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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri-
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

por decreto publicado en el diario oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la ley de amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. en consecuencia, por acuerdo 
General plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un sistema 
digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas emi-
tidas por los órganos del poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del poder Judicial de la Federación.

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, ini ciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda.



la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en su versión en 
papel se integra por siete partes, con diversas secciones y subsecciones, que 
contienen, por regla general, la parte considerativa de las ejecutorias que in-
tegren jurisprudencia por reite ración y las tesis respectivas; las que resuelvan 
una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que 
la sustituyan; el texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis res-
pectivas; los votos correspondientes; la normativa, los diversos acuerdos y 
demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis 
relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el 
pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, por un pleno de Circuito o 
por un tribunal Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.

Con la publicación de esta Gaceta se da cumplimiento, además, al artícu-
lo 73, fracción i, de la ley General de transparencia y acceso a la información 
pública, publicada el 4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación.
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AdVERtEnCIA

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación se incluyen los índices ge-
neral alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de con-
trover sias constitucionales, y de acuerdos; así como un índice semestral, 
ello sin menoscabo de que en la Gaceta Electrónica también se publiquen, 
dentro de su décima parte, denominada "otros índices", los índices por 
materia, de jurisprudencia por contradicción y de ordenamientos, ordenados 
alfabética mente, así como una tabla general temática. en la versión electrónica 
se contienen dentro de su octava y Novena partes, las sentencias dictadas por 
tribunales del estado mexicano en las que ejerzan el control de constitucionalidad 
o de conven cionalidad, en térmi nos de lo previsto en los ar  tículos 1o., párrafo 
tercero, y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así 
como diversas cuya difusión se estime relevante por el pleno o por alguna de 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de los magistrados integrantes de los plenos de Circuito 
y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela-
cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.



en el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia del pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después de 
un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon-
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro-
badas, y la mención de que pertenecen a la décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLEnoS dE CIRCuIto

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los plenos de 
Circuito iniciará con las letras pC, luego un punto, se continúa con un número 
romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la décima Época.
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Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia 

Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa

Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomu
nicaciones

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación en las tesis aisladas de los plenos de Circuito, se 
integrará por:

- las letras pC, que significan pleno de Circuito;
- el Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. 

en el caso del pleno en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXiii;

- la sigla o siglas que expresen la materia del pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

- el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

- la sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), civil 
(C) o laboral (l), y

- la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido decreto 
corresponden a la décima Época, y a su número de identificación se le agre-
gará: "(10a.)". el mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los plenos 
de Circuito.

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al tribunal 
de dicho Circuito –cuando sea tribunal Colegiado único, no se hará seña-
lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del tribunal Colegiado 
de Circuito con un punto –sólo se aplica a tribunales Colegiados especiali-
zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una 
diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para finalizar con la 
referencia a la décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro au-
xiliar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.
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b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación de las tesis aisladas de los tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

- el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
- el número del tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
- en caso de que el tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, 
seguidas de un punto cada una de ellas;

- el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

- la sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), 
civil (C) o laboral (l), y

- la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxi-
liar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región 

(tesis administrativa).





XXIII

Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un 
periódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los promotores Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados 
de distrito; así como las actas de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los 
informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación 
en dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en 
las Épocas primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". las Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, expedida por decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley actual.

éPoCAS
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PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

primera ÉpoCa Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a 
sep tiembre de 1875.

SeGuNda ÉpoCa Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por 
la crisis que se presentó cuando los fallos de la 
Corte se incrementaron debido al crecimiento 
poblacional de méxico, a su desarrollo económico 
y al exceso de am paros contra resoluciones ju-
diciales de carácter civil y criminal.

terCera ÉpoCa Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 
a diciembre de 1897.

Cuarta ÉpoCa Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu-
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio-
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario 
y los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró 
el presente cuadro:



XXV

SeXta ÉpoCa a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edi-
tadas en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SÉptima ÉpoCa las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis-
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

oCtaVa ÉpoCa la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú-
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

NoVeNa ÉpoCa las reformas a la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.



XXVI

en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

dÉCima ÉpoCa la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma-
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 



PRIMERA PARTE
PLENO

DE LA SUPREMA CORTE 
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AMPARo AdHESIVo. EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto dEBE 
EStudIAR tAnto LA PRoCEdEnCIA CoMo LoS PRESuPuEStoS 
dE LA PREtEnSIÓn, PARA dEtERMInAR SI ES FACtIBLE SoBRE
SEER En éL, dEJARLo SIn MAtERIA, nEgARLo o ConCEdERLo.

AMPARo AdHESIVo. ES IMPRoCEdEntE EStE MEdIo dE dEFEn
SA ContRA LAS ConSIdERACIonES QuE CAuSEn PERJuICIo A 
LA PARtE QuE oBtuVo SEntEnCIA FAVoRABLE.

AMPARo AdHESIVo. LA ModuLACIÓn IMPuEStA PARA IMPug
nAR PoR EStA VÍA SÓLo CuEStIonES QuE FoRtALEZCAn LA 
SEn tEnCIA o VIoLACIonES PRoCESALES, ES RAZonABLE En téR 
MInoS dE LoS ARtÍCuLoS 17 ConStItuCIonAL Y 25 dE LA Con
VEnCIÓn AMERICAnA SoBRE dERECHoS HuMAnoS.

AMPARo AdHESIVo. PRoCEdE ContRA VIoLACIonES PRoCESA
LES QuE PudIERAn AFECtAR LAS dEFEnSAS dEL AdHEREntE, 
tRASCEndIEndo AL RESuLtAdo dEL FALLo, ASÍ CoMo ContRA 
LAS CoMEtIdAS En EL dICtAdo dE LA SEntEnCIA QuE LE PudIE
RAn PERJudICAR, PERo no LAS QuE YA Lo PERJudICAn AL dIC
tARSE LA SEntEnCIA RECLAMAdA.

CoNtradiCCióN de teSiS 483/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materia peNal del primer 
CirCuito, primero eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito, 
terCero eN materia CiVil del primer CirCuito, SeXto eN materia 
de traBaJo del primer CirCuito, Cuarto del dÉCimo oCtaVo Cir-
Cuito, primero del triGÉSimo CirCuito Y terCero eN materia de 
traBaJo del terCer CirCuito. 2 de marZo de 2015. poNeNte: JorGe 
mario pardo reBolledo. SeCretario: riCardo aNtoNio SilVa dÍaZ.
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méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al dos de marzo de dos mil quince.

ViStoS; para resolver los autos del expediente de contradicción de 
tesis 483/2013; y,

reSultaNdo:

primero.—denuncia. mediante escrito presentado en la oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el diez de diciembre de dos mil trece, el ministro Juan N. Silva 
meza, presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, denunció la exis-
tencia de una posible contradicción de tesis entre los criterios sustentados 
por el primer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al resol-
ver el amparo directo 220/2013, y los tribunales Colegiados primero en mate-
ria administrativa, tercero en materia Civil y Sexto en materia de trabajo del 
primer Circuito, al resolver los amparos directos 808/2013, 406/2013, 795/2013, 
respectivamente, Cuarto del décimo octavo Circuito, al resolver el amparo 
direc to 562/2013, y primero del trigésimo Circuito, al resolver los amparos direc-
tos 547/2013 y 642/2013.

SeGuNdo.—trámite de la denuncia. mediante acuerdo de doce de 
diciembre de dos mil trece, se formó el expediente correspondiente y ordenó 
su registro bajo el número 483/2013, y se turnó el asunto a la ponencia del 
ministro Jorge mario pardo rebolledo, para la elaboración del proyecto de 
resolución.

terCero.—Integración del asunto. por acuerdo de treinta de enero 
de dos mil catorce, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
tuvo por cumplido el requerimiento a los tribunales Colegiados primero en 
materia administrativa del primer Circuito, tercero en materia Civil del primer 
Circuito, Sexto en materia de trabajo del primer Circuito, primero en materia 
penal del primer Circuito, Cuarto del décimo octavo Circuito y primero del 
trigésimo Circuito, contenido en el proveído de doce de diciembre de dos mil 
catorce, y por integrada la presente contradicción de tesis.

Cuarto.—Integración de criterio diverso. mediante oficio de 17/2014-St, 
firmado por los magistrados del tercer tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del tercer Circuito, denunciaron un posible criterio contradictorio, con la 
finalidad de que fuera integrado en la presente contradicción de tesis, en 
virtud de que, en sesión de veintisiete de febrero de dos mil catorce, resolvió 
el amparo directo 812/2013, en el que determinó que no es dable desatender 
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la preclusión del plazo del amparo directo, ni generar una doble vía para ata-
car lo que le perjudicó en el fallo reclamado.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver sobre la pre-
sente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo y 10, frac-
ción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con el punto segundo, fracción Vii, del acuerdo General Número 5/2013, del 
tribunal pleno, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de 
mayo de dos mil trece, por tratarse de una contradicción suscitada entre cri-
terios sustentados por tribunales Colegiados de distinto circuito, que reviste 
características de importancia y trascendencia para el orden jurídico nacional.

SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción de 
tesis proviene de parte legítima, en virtud de que fue formulada por el minis-
tro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal 
y 227, fracción ii, de la ley de amparo, en relación con la fracción ii del artícu-
lo 226 de la referida ley.

terCero.—Posturas de los tribunales Colegiados contendientes. 
Con la finalidad de establecer y determinar si existe o no la contradicción de 
tesis denunciada, se estima conveniente analizar las consideraciones y argumen-
taciones en que basaron sus resoluciones los tribunales Colegiados ahora 
contendientes:

1. Criterio del Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito (Ad. 220/2013):

origen. ********** demandó el amparo y protección de la Justicia de la 
unión, en contra de la resolución en la que se le condenó por el delito de robo 
agravado continuado y se negaron la sustitución de la pena de prisión y el 
beneficio de la suspensión condicional de la ejecución de la pena. 

por su parte, la tercero interesada ********** promovió demanda de 
amparo adhesivo, en la que hizo valer cuestiones relacionadas con la valora-
ción de las pruebas, así como el aumento de la pena impuesta y el grado de 
culpabilidad.
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una vez sustanciado el juicio de amparo directo 220/2013, el primer tri-
bunal Colegiado en materia penal del primer Circuito determinó que la parte 
tercero interesada, a partir del amparo directo adhesivo, tiene la posibilidad 
de mejorar sus pretensiones en el acto reclamado y no sólo defenderse de 
las ya obtenidas, conforme a las reglas previstas en el artículo 182 de la ley 
de amparo.

en la ejecutoria de mérito, en la parte que interesa, sustentó lo siguiente:

"Cuarto.—Amparo adhesivo. en principio, debe dejarse establecido 
que, a través del amparo adhesivo aquí promovido, es viable que la quejosa 
adherente, a través de sus conceptos de violación, pueda mejorar sus preten-
siones en el acto reclamado y no sólo defender las ya obtenidas.

"es éste, porque, como se verá enseguida, las reglas expresamente con-
tenidas en el artículo 182 de la ley de amparo podrían llevar a dos interpreta-
ciones racionalmente válidas, generadoras de un dilema que debe decantarse 
por la opción de poder alcanzar en el amparo adhesivo –a diferencia de la re-
visión adhesiva– las pretensiones no satisfechas en el acto reclamado.

"Y es a partir de esta regla secundaria que debe establecerse el alcance 
de la adhesión, dado que el máximo tribunal del país, en la tesis de jurispruden-
cia 1a./J. 7/2013, de rubro: ‘amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN 
materia CuaNdo Se deSeStimeN loS CoNCeptoS de ViolaCióN de 
la demaNda de amparo priNCipal (Criterio aNterior a la eXpedi-
CióN de la leGiSlaCióN reGlameNtaria del amparo adHeSiVo).’, 
expresamente sostuvo dos cosas: que conforme al texto constitucional no podía 
atribuirle tal alcance y que ello era sin perjuicio de lo que estableciera la ley 
secundaria.

"Veamos.

"el aludido numeral 182 de la ley de amparo, en su primera parte, regula 
el amparo adhesivo y, entre otras cosas, establece que: 1. puede promoverlo: 
a) la parte que haya obtenido sentencia favorable y b) la que tenga interés jurí-
dico en que subsista el acto reclamado; y, 2. Seguirá la suerte procesal del 
amparo principal.

"en el siguiente párrafo se establecen los casos de procedencia, en estos 
términos: i. Cuando el adherente trate de favorecer las condiciones vertidas 
en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y, ii, Cuando existan violacio-
nes al procedimiento que pudieran afectar las defensas del adherente, tras-
cendiendo al resultado del fallo.
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"Hasta aquí, respecto de los temas in iudicando del acto reclamado –esto 
es, sus consideraciones y puntos resolutivos–, la literalidad del precepto pare-
cería significar que el amparo adhesivo sólo sirve para defender las prestacio-
nes que se han obtenido en dicho acto, es decir, con nuevos argumentos el 
adherente puede fortalecer los que contiene el acto reclamado (encaminados 
a que el amparo principal no prospere) y, con ello, defender lo que obtuvo.

"esta lectura también se obtiene de considerar que la contraparte del 
adherente ha iniciado la instancia de amparo, porque perdió en el fallo recla-
mado (lo que correlativamente ha ganado el adherente), parecería lógico que 
respecto de ello se trabe la litis en el amparo, de modo que se analice si es 
correcto que su promovente principal haya perdido. aunado a que si la frac-
ción i prevé como hipótesis de procedencia del amparo adhesivo: el fortalecimien-
to de las consideraciones del fallo definitivo, no parecería congruente que el 
adherente quisiera fortalecer razonamientos que sostienen un resultado per-
judicial para él.

"Sin embargo, en el párrafo inmediato posterior, el legislador realizó 
una interpretación auténtica, al definir ahí mismo los alcances de los concep-
tos de violación en los siguientes términos:

"‘los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar en-
caminados, por tanto, a fortalecer las consideraciones de la sentencia defini-
tiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo 
favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan en un 
punto decisorio que le perjudica. …’

"advirtiéndose que es el propio legislador el que explica cómo debe 
entenderse la materia del amparo adhesivo, pues de manera literal (sintácti-
camente) atribuye a los conceptos de violación del adherente el objetivo de 
fortalecer las consideraciones del acto reclamado que concluyeron en 
una parte que le beneficia, pero también el de impugnar las considera
ciones que concluyen con un punto decisorio que le perjudica. el conector 
lógico consecutivo ‘por tanto’, tiene la función de expresar que la información 
que sigue es consecuencia de la que le antecede, y en esa consecuencia está 
incluida la impugnación de consideraciones que concluyan en una decisión 
perjudicial.

"en suma, aunque en una primera aproximación pareciera que el 
citado artículo rechaza la posibilidad de que, vía adhesiva, el quejoso 
pudiera buscar la mejora de sus pretensiones, a la hora de entrar en las 
definiciones el propio legislador se encarga de superar esa limitante, 
pues expresamente admite esa opción.
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"pero, además, esta interpretación cobra sentido si se mira la situación 
del gobernado, común en la práctica y, además, plausible, que al haber obtenido 
el fallo definitivo parcialmente beneficioso se encuentra en la disyuntiva de 
promover amparo principal para tratar de ampliar ese beneficio o conformarse 
con lo ya obtenido (y así poder ejecutarlo desde luego); si hace lo primero ten
dría que asumir adicionalmente el costo, al invertir mayores recursos 
en la solución de conflictos, así como correr el riesgo de no ejecutar rápi-
damente lo ya obtenido, no porque el pida la suspensión del acto reclamado, 
sino porque con su actuar podría orillar a su contraparte a que también 
promueva amparo principal y pida la suspensión, o bien, que al adhe
rirse igualmente lo solicite. en tanto que si hace lo segundo –no promover 
amparo directo principal–, aunque renunciaría a la posibilidad de alcanzar lo 
que no obtuvo en el amparo reclamado, encaminaría sus esfuerzos sólo a eje-
cutar, sin mayor dilación, lo que sí logró obtener en el juicio de origen.

"ante la existencia de esos escenarios, desde la perspectiva del gober-
nado, es razonable considerar que lo parcialmente favorable a sus intereses, 
en principio, le produce cierto grado de conformidad, que lo inhibe a promover 
amparo directo principal, con lo cual se ejecutaría sin mayor dilación, por lo 
menos algo de lo que pretendía.

"pero las ventajas de esta opción se pierden si es su contraparte quien 
promueve el juicio de amparo directo principal, pues con ello se extiende el 
litigio, inclusive, con la posibilidad de suspender la ejecución del acto reclama-
do. en tal caso, a partir de la admisión de ese juicio de amparo para aquél 
pierde sentido esa inactividad inicial y, por tanto, es cuando surge su interés, 
no sólo de defender lo obtenido, sino de impugnar lo que no obtuvo, en tanto 
ya no podría prevalecer la idea de conformarse para ejecutar rápidamente lo 
que sí obtuvo; al cambiar, pues, las condiciones ordinarias en las que habría 
concluido el juicio de origen, se extiende el conflicto, lo que justifica que se 
incorpore en ese momento la posibilidad de que vaya por el aumento de las 
pretensiones.

"esta interpretación no implica darle al adherente una inmerecida se-
gunda oportunidad para combatir lo que pudo haber combatido mediante un 
juicio de amparo principal, sino simplemente se evita ubicarlo en el dilema de 
tener que perder un tanto para lograr obtener otro tanto no obtenido, cuando esto 
es innecesario, porque la instancia del amparo ya se abrió y, de cualquier ma-
nera, tendría que esperar su resolución para ejecutar la parte favorable del fallo.

"así, a la vez que no se le obliga a promover amparo principal –ante lo 
comprensible de que no quiera hacerlo para no dilatar ni encarecer la solución 
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de su juicio–, se resguarda su derecho a impugnar lo que le ha perjudi
cado cuando su contraparte la orilla a vincularse a un procedimiento 
extraordinario.

"Y no es dable suponer que la referida inactividad inicial implique 
un consentimiento del aspecto del fallo que lo perjudica, porque, además 
de lo anterior, esa suposición es sólo una posibilidad lógica elemental de que 
quien resiente los efectos perjudiciales de un acto de autoridad, deseará de-
fenderse de ellos, no consentirlos.

"asimismo, la circunstancia de que el artículo 182 en análisis disponga 
que (sic) la presentación y trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo con-
ducente, por lo dispuesto para el amparo principal, y seguirá la misma suerte 
procesal de éste, no riñe con lo expuesto. esa subordinación procesal debe 
existir sólo dentro del proceso, antes de que el juicio de amparo, con su adhesi-
vo, esté en la fase de resolución de modo que, ciertamente, si dentro del 
procedimiento de integración del expediente relativo se desecha el amparo prin-
cipal, no habría lugar para el adhesivo y, de la misma manera, si el amparista 
principal desiste, dejaría sin materia el adhesivo; pero ello ocurre, justamen-
te, dentro del proceso y, además, es acorde a la referida intención del adherente 
de no postergar más la resolución del juicio de origen. Sin embargo, cuando 
el procedimiento llega hasta el momento de decidir, ya no subsiste tal subor-
dinación; aquí el tribunal goza de independencia resolutiva, en la que cobra 
sentido que el propio legislador ordinario, en el artículo citado, literalmente 
contemplara que el amparo adhesivo concluyera cuestiones procesales y la 
defensa de lo no obtenido.

"Y esa independencia resolutiva implica que, aunque se llegara a negar 
el amparo principal por incapacidad de los conceptos de violación o por el éxito 
de los conceptos de violación del adherente enderezados a fortalecer las con-
sideraciones de la parte del acto reclamado que le beneficia, de cualquier 
manera se tendrían que estudiar los conceptos de violación del amparo adhe-
sivo con los que se pretende una mejoría de las prestaciones del acto reclama-
do, pudiendo generarse el escenario de que, al final, sólo alcance la protección 
constitucional al quejoso adherente y, de esta manera, mejore sus condiciones 
prestacionales frente al acto reclamado por virtud de esta opción.

"además, la interpretación que aquí se realiza está en sintonía con los 
principios de economía procesal y completitud, previstos en el artículo 17 cons-
titucional, puesto que sería en un camino procesal, en el que se resolverían 
todas las cuestiones litigiosas del juicio de origen.
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"Sobre el particular, cabe decir que cuando se reformó (el seis de junio 
de dos mil once) el artículo 107, fracción iii, a), constitucional, creándose la 
figura del amparo adhesivo, si bien en su texto se estableció que (sic) la parte 
que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que 
subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma adhesiva al 
que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio del que 
emana el acto reclamado, de lo que podría suponer que la materia del amparo 
adhesivo se circunscribiría a la parte que beneficia al adherente, no pueden 
perderse de vista dos cosas:

"una, que el propio Constituyente expresamente estableció que sería la 
ley reglamentaria la que determinará la forma y términos en que debe
rá promoverse, por lo que si ahora, la ahora reciente Ley de Amparo se ha 
ocupado del tema y su texto ha extendido la materia del amparo adhesi
vo se aviene a lo ordenado por la Ley Suprema; véase que, en todo caso, 
la Constitución prevé una mínima materia del amparo adhesivo –reforzar lo ob-
tenido– la ley reglamentaria la ha aumentado para sumar al debate tanto las 
cuestiones procesales como la impugnación de la parte del fallo que le perjudi-
ca al adherente, con lo cual, no se lesiona a ninguna de las partes, en tanto que 
en el mismo juicio de amparo están en igualdad de condiciones de defender sus 
intereses, y se facilita el procedimiento y abona a la completitud de la decisión.

"Y dos, que esa completitud derivada del incremento reglamentario 
en la materia de amparo adhesivo, es consecuente con la exposición de 
motivos de la mencionada reforma constitucional, pues ahí se estableció 
como uno de los objetivos del amparo adhesivo simplificar el trámite del jui-
cio de garantías para concentrar en una sola resolución todas las cuestiones 
debatidas por las partes; se dijo que se pretendía que en una sola resolución 
se analizaran todas las violaciones procesales vinculadas con la sentencia, 
de modo que, en el posible nuevo amparo; ya no se puedan atender por ningún 
motivo violaciones de esa índole. Y en el proceso legislativo también se dejó 
claro que uno de los objetivos de esa reforma es eliminar el ‘amparo para efec-
tos’, es decir, que de una sola vez que el juzgador de amparo debía emitir el 
acto que superara la violación de derechos humanos advertida.

"de lo que se deriva que ha sido el propio camino trazado por el Consti-
tuyente permanente el que ha dado paso a que la actual ley de amparo abra el 
amparo simultáneamente –principal y adhesivo– a las dos partes antagónicas 
de proceso y, a partir de ello, resolver de manera completa sus pretensiones.

"además, escoger esta dimensión de la norma –ante la posibilidad racio-
nal de las dos posibles lecturas anunciadas– es congruente con la interpretación 
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pro persona, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 1o. constitucional, 
en tanto que así entenderla maximiza el derecho fundamental de acceso a la 
justicia (entender la adhesión del amparo en sus dos sentidos: uno, para defen-
der las prestaciones ya obtenidas y, dos, para incrementarlas), aunado a que 
con ello no se perjudica al resto de las partes contendientes, pues conservan 
íntegros sus derechos procesales y la posibilidad de defender sus intereses.

"en esas condiciones, definida la materia del amparo adhesivo, lo que 
procede es dar contestación a los conceptos de violación hechos valer por 
**********, mismos que resultan inoperantes en parte e infundados en otra.

"resulta inoperante el tercer concepto de violación, en el que la adheren-
te indica que su declaración no está aislada, sino que está robustecida con 
las boletas que exhibieron en su oportunidad los representantes de las casas 
de empeño que comparecieron en su momento, y con el informe de policía de 
investigación; dado que lo que se pretendía demostrar con esas probanzas era 
el delito de robo agravado continuado, lo que quedó comprobado; por tanto, 
esa parte de la sentencia reclamada no le irroga perjuicio.

"por otro lado, en el primer motivo de disenso, señala que el resolutivo 
primero de la sentencia combatida viola sus derechos fundamentales, conte-
nidos en los artículos 14 y 16 constitucionales, porque en vez de aumentar la 
pena de prisión impuesta a la (sic) activo del delito, la reduce a nueve años cinco 
meses y un día, pasando por alto lo establecido por los numerales 70, 71 y 72 
del Código penal para el distrito Federal.

"desacierta en ello la quejosa, en razón de que la responsable tomó en 
consideración los aspectos que refiere la quejosa en su demanda de amparo 
adhesivo; sin embargo, llegó a la conclusión a que la sanción que impuso con 
base en el grado culpabilidad (una trigésima segunda parte del rango mínimo 
y máximo), de conformidad con el artículo 18 constitucional, logrará la reinser-
ción social de **********, que es la finalidad de la pena, lo cual, en el caso 
específico, no se obtendría de imponerse una pena alta.

"además, la Sala responsable, para fijar el grado de culpabilidad y, como 
consecuencia, la pena privativa de libertad correspondiente, ponderó que la 
activo, con su conducta, no sólo transgredió el bien jurídico tutelado por el tipo 
penal (patrimonio, en su caso, de **********), sino que también alteró el orden 
social que debe imperar en un estado democrático de derecho; lo que este 
tribunal Constitucional estima razonable, ya que no es excesiva ni escasa, como 
indicó la responsable, sino adecuada para lograr sancionar la conducta ilícita 
de la (sic) activo y lograr su reinserción social.
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"…

"en ese orden de ideas, ante la calificación efectuada de los conceptos 
de violación formulados por **********, lo procedente es negar el amparo 
adhesivo solicitado, y a la concesión del amparo otorgada a **********, sub-
sistente en términos del considerando tercero de este fallo. …"

2. Criterio del Primer tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito (Ad. 808/2013):

origen. ********** y **********, por conducto de su representante 
legal, demandaron vía juicio contencioso administrativo la nulidad del regis-
tro sanitario **********; otorgado a favor de **********, de dicho juicio tocó 
conocer a la Sala especializada en materia de propiedad intelectual, la cual, 
determinó declarar la nulidad de la resolución reclamada.

inconforme con tal determinación, **********, por conducto de su repre-
sentante legal, demandó el amparo y protección de la Justicia de la unión, al 
estimar que resultaba incorrecta la determinación de la Sala responsable.

por su parte, la parte tercero interesada ********** y **********, por 
conducto de su representante legal, promovieron demanda de amparo adhe-
siva, en la que hicieron valer argumentos dirigidos a fortalecer las consideracio-
nes de la sentencia combatida, y expuso planteamientos relativos a demostrar 
que fueron incorrectos los efectos para los cuales se declaró la nulidad del 
acto impugnado en el juicio de nulidad, ya que la Sala debió resolver de fondo 
sobre la procedencia o no del registro sanitario.

el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, en sesión de veintiséis de septiembre de dos mil trece, determinó negar 
el amparo al quejoso y, respecto del amparo adhesivo, en la parte que intere-
sa, sustentó lo siguiente:

"por último, en relación con el amparo adhesivo promovido por la parte 
actora en el juicio de nulidad del que deriva este asunto, se aprecia que los 
argumentos propuestos, por una parte, se encuentran dirigidos a fortalecer 
las consideraciones vertidas en el fallo definitivo y, por otro lado, se exponen 
planteamientos tendentes a demostrar que fueron incorrectos los efectos para 
los cuales se decretó la nulidad del acto impugnado en el juicio de nulidad, 
ya que la Sala debió resolver de fondo sobre la procedencia o no del registro 
sanitario.
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"Sin embargo, el amparo adhesivo debe declararse sin materia, por las 
siguientes razones:

"el artículo 182 de la ley de amparo dispone:

"…

"del precepto transcrito se advierte que el amparo adhesivo sólo puede 
ser promovido por quien obtuvo sentencia favorable y la que tenga interés ju-
rídico en que subsista el acto reclamado, con el fin de fortalecer las conside-
raciones vertidas en el fallo definitivo o hacer valer violaciones al procedimiento 
que pudieran afectar sus defensas, trascendiendo al resultado del fallo.

"atendiendo a la redacción del artículo en análisis, la procedencia del 
amparo adhesivo se encuentra fijada de forma limitativa a dos únicos supues-
tos (cuando se pretendan fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo 
definitivo, o se impugnan violaciones al procedimiento que pudieran afectar 
sus defensas, trascendiendo al resultado del fallo), lo que es indicativo de que 
la pretensión del legislador fue que el amparo adhesivo tuviera como finalidad 
exclusiva que mediante este medio de impugnación, accesorio al amparo prin-
cipal y a la parte que obtuvo sentencia favorable o tenga interés jurídico en que 
subsista el acto reclamado, estuviera en aptitud de plantear temas relaciona-
dos primordialmente con vicios en el procedimiento que no fueron materia de 
análisis por la responsable, como consecuencia directa de que resultó funda-
do algún otro planteamiento que originó que resolviera el asunto a su favor.

"de lo anterior se aprecia que el amparo adhesivo se trata de un medio de 
defensa que, por su naturaleza, se encuentra íntimamente vinculado al prin-
cipal, y su objetivo consiste en que, en caso de una eventual concesión de am-
paro promovido por quien obtuvo sentencia desfavorable, se analicen también 
todos aquellos temas vinculados particularmente con vicios procesales que 
no fueron analizados por la responsable, a fin de evitar el reenvío innecesario 
del asunto a la instancia ordinaria.

"por tanto, el amparo adhesivo queda sin materia si se sobresee en el 
juicio o, en su caso, se desestiman los conceptos de violación propuestos 
en el principal y, en consecuencia, se niega el amparo solicitado; lo anterior, 
atendiendo a la naturaleza accesoria de dicho medio de impugnación.

"No pasa inadvertido que en el tercer párrafo del artículo en mención se 
establece que ‘los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar 
encaminados, por tanto, a fortalecer las consideraciones de la sentencia defi-
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nitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo 
favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan en un 
punto decisorio que le perjudica’; sin embargo, esta disposición no constitu-
ye un supuesto distinto de procedencia del amparo adhesivo, sino que única-
mente constituye una aclaración por parte del legislador en relación con el 
tipo de argumentos que pueden plantearse en esa vía, siempre que ésta sea 
procedente por actualizarse algunos de los supuestos previstos en el artículo 
182 de la ley de amparo (cuando se pretendan fortalecer las consideraciones 
vertidas en el fallo definitivo, o si se impugnan violaciones al procedimiento 
que pudieran afectar sus defensas, trascendiendo al resultado del fallo).

"de este modo, lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo en cita, al 
señalar que como conceptos de violación en el amparo adhesivo se pueden 
impugnar consideraciones que concluyan en un punto decisorio que le perju-
dica, no constituye una hipótesis de procedencia diversa a las establecidas 
expresamente en el artículo 182 de la ley de amparo; de lo que se deduce que 
tales puntos decisorios que le pudieran afectar deben estar relacionados nece-
sariamente con violaciones al procedimiento que pudieran afectar sus defensas, 
trascendiendo al resultado del fallo.

"así, lo previsto en el tercer párrafo del precepto en análisis no debe in-
terpretarse en el sentido de que constituya una posibilidad para la parte que 
obtuvo sentencia favorable o (sic) tenga interés jurídico en que subsista el acto 
reclamado, de plantear mediante amparo adhesivo temas que no se encuen-
tren vinculados a los supuestos de procedencia de dicho medio de impugnación, 
ni implica que puedan analizarse los argumentos planteados en el adhesivo, 
aun cuando se haya negado el amparo principal.

"lo anterior se corrobora con el hecho de que, como se dijo, la finalidad 
del amparo adhesivo es que el tribunal conozca de todas aquellas violaciones 
procesales que no fueron abordadas por la Sala, a fin de evitar que una even-
tual concesión de amparo, promovido por quien obtuvo sentencia desfavora-
ble, origine el reenvío innecesario del asunto a la instancia ordinaria, pero de 
la ley no se desprende que el objetivo del legislador haya sido reconocerle al 
amparo adhesivo el carácter de medio de impugnación autónomo al principal, 
al grado de convertirlo en la vía idónea para impugnar aspectos tendentes a ge-
nerar un mayor beneficio a la contraparte del promovente del amparo principal.

"además, de considerarse que mediante el amparo adhesivo pueden 
plantearse aspectos que podrían lograr que quien obtuvo sentencia favorable 
obtenga un mayor beneficio, implicaría una violación al principio de igualdad 
procesal entre las partes.
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"así se concluye en virtud de que, de admitir que mediante amparo adhe-
sivo la parte que obtuvo sentencia favorable puede plantear cualquier tema, 
incluyendo los tendentes a lograr un beneficio mayor al obtenido, equivaldría 
a aceptar que cuenta con dos oportunidades para hacerlo, dado que, de confor-
midad con los artículos 172 y 173 de la ley de amparo, la vía procedente para 
tal reclamo sería el juicio de amparo directo y no el adhesivo al promovido por 
su contraparte. …"

de la citada ejecutoria derivó la tesis aislada i.1o.a.6. K (10a.), de rubro 
y texto siguientes:

"amparo direCto adHeSiVo. No eS la VÍa idóNea para aNali-
Zar arGumeNtoS teNdeNteS a oBteNer maYor BeNeFiCio por par-
te de QuieN oBtuVo SeNteNCia FaVoraBle, Ni alGÚN otro tema Que 
No Se eNCueNtre ViNCulado a loS doS ÚNiCoS SupueStoS de pro-
CedeNCia de diCHo medio de impuGNaCióN.—la finalidad del amparo 
adhesivo es que el tribunal Colegiado conozca de todas aquellas violaciones 
procesales que no fueron abordadas por la Sala a fin de evitar que una eventual 
concesión del amparo promovido por quien obtuvo sentencia desfavorable 
origine el reenvío innecesario del asunto a la instancia ordinaria, pero de la ley 
no se desprende que el objetivo del legislador haya sido reconocerle al amparo 
adhesivo el carácter de medio de impugnación autónomo al principal, al grado 
de convertirlo en la vía idónea para impugnar aspectos tendentes a generar 
un mayor beneficio a la contraparte del promovente del amparo principal. por 
tanto, si bien en el tercer párrafo del artículo 182 de la ley de amparo se prevé 
que, mediante los conceptos de violación, en el amparo adhesivo se pueden 
impugnar consideraciones que concluyan en un punto decisorio que perjudica 
a quien lo promovió, lo cierto es que dicha disposición no debe interpretarse 
en el sentido de que constituya una posibilidad para la parte que obtuvo sen-
tencia favorable o tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado de 
plantear mediante amparo adhesivo temas que no se encuentren vinculados 
a los supuestos de procedencia de dicho medio de impugnación, ni implica 
que puedan analizarse los argumentos planteados en el adhesivo cuando se 
haya negado el amparo principal, sino que únicamente constituye una aclara-
ción por parte del legislador en relación con el tipo de argumentos que pue-
den proponerse en esa vía, siempre que ésta sea procedente por actualizarse 
alguno de los supuestos previstos por el artículo 182 de la ley de amparo (cuan-
do se pretendan fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo definitivo o 
si se impugnan violaciones al procedimiento que pudieran afectar sus defensas, 
trascendiendo al resultado del fallo). además, admitir que mediante el amparo 
adhesivo, la parte que obtuvo sentencia favorable pueda plantear cualquier 
tema, incluyendo los tendentes a lograr un beneficio mayor al obtenido, equival-
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dría a aceptar que cuenta con dos oportunidades para hacerlo, dado que, de 
conformidad con los artículos 172 y 173 de la ley de amparo, la vía proceden-
te para tal reclamo sería el juicio de amparo directo y no el adhesivo al promo-
vido por su contraparte, con lo cual se contravendría el principio de igualdad 
procesal."

3. Criterio del tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito (**********):

origen. ********** demandó en la vía ejecutiva mercantil de **********, 
el pago de la suma de $516,539.00 (usd) dólares americanos o su equivalente 
en moneda nacional al tipo de cambio vigente en el momento de pago. 

la codemandada ********** contestó la demanda y solicitó que se de-
cretara la caducidad de la instancia por haber transcurrido ciento veinte días 
sin actividad procesal, tanto el Juez de origen como la Sala estimaron que se 
actualizaba la caducidad aducida.

inconforme con la determinación de la Sala, ********** promovió de-
manda de amparo directo, la cual, seguidos los trámites de ley, se resolvió en 
sesión de ocho de agosto de dos mil trece.

posteriormente a ello, el cinco de septiembre de dos mil trece, la respon-
sable remitió al órgano colegiado, la demanda de amparo adhesivo, promovida 
por la tercero interesada **********, en la cual, únicamente hizo valer aspec-
tos para fortalecer las consideraciones de la sentencia dictada por el órgano 
colegiado del conocimiento.

al resolver lo relativo a la demanda de amparo adhesivo, el tercer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, en sesión de veintitrés de sep-
tiembre de dos mil trece, determinó, en la parte que interesa, lo siguiente:

"Amparo directo adhesivo

"el amparo adhesivo está previsto en el artículo 107, fracción iii, inciso a), 
párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
y se encuentra regulado en los artículos 181 y 182 de la ley de amparo, publi-
cada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece.

"objeto de la impugnación del amparo adhesivo

"Conforme a lo estipulado en el artículo 182, segundo párrafo, de la ley 
de amparo, el objeto del amparo adhesivo es quien obtuvo sentencia favorable 



19PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

y el que tiene interés en que subsista el acto reclamado pueda expresar con-
ceptos de violación que integren la litis constitucional, para que no quede en 
estado de indefensión ante la impugnación de esa sentencia por alguna de 
las partes en el juicio de origen.

"Procedencia del amparo adhesivo

"la estructura del artículo 182 de la nueva ley de amparo, abre dos posi-
bilidades de interpretación:

"una corriente de opinión se ha inclinado por aceptar que, conforme 
a dicha normativa, la procedencia del amparo adhesivo se permite en tres 
hipótesis:

"a) procede para fortalecer las consideraciones que, la autoridad que 
motivan el o los resolutivos que le benefician.

"b) procede para plantear violaciones al procedimiento que perjudi-
quen al adherente o trascienda al resultado de la ejecutoria.

"c) procede para impugnar una decisión o punto decisorio o resolutivo 
que le perjudica.

"otro grupo de opinión, sin embargo, se ha inclinado por reducir a dos 
los casos de procedencia del amparo adhesivo:

"d) (sic) procede para fortalecer las consideraciones de la autoridad que 
motivan el o los resolutivos que le benefician.

"e) (sic) procede para plantear violaciones al procedimiento que perju-
diquen al adherente o trascienda al resultado de la ejecutoria.

"esta última corriente, a la que se adhiere este tribunal federal, se apoya 
para negar la procedencia del tercer caso, en dos razones fundamentales: una 
de orden axiológico y otra de interpretación contextual de la normal.

"la primera descansa sobre la estructura misma de los recursos adhesi-
vos que, conforme a la práctica contemporánea lo distinguen del recurso 
principal y vedan la posibilidad de que las impugnaciones adhesivas puedan 
utilizarse abusivamente, como dobles o segundas oportunidades de impugna-
ción. a su vez, esta consideración también privilegia la certidumbre y seguri-
dad jurídica sobre lo resuelto y consentido por las partes, al no haber deducido 
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el recurso principal oportunamente, contra algo que, de inicio, era un punto 
que le perjudicaba.

"Como ejemplo de esta estructura de los recursos adhesivos, pueden 
citarse las siguientes:

"Criterio sustentado por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia con registro 173463, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, enero 2007, página 407, con rubro 
y texto siguientes:

"‘reViSióN adHeSiVa. loS arGumeNtoS teNdeNteS a deSVir-
tuar uN proNuNCiamieNto eSpeCÍFiCo del JuZGador de primera 
iNStaNCia Que CauSeN perJuiCio al reCurreNte, No puedeN Ser 
plaNteadoS a traVÉS de la miSma, SiNo a traVÉS del reCurSo de 
reViSióN eN lo priNCipal.’

"Jurisprudencia 174011, de la primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXiV, 
octubre de 2006, página 266, con rubro y texto siguientes:

"‘reViSióN adHeSiVa. deBe deClararSe SiN materia al deSapa-
reCer la CoNdiCióN a la Que Se SuJeta el iNterÉS del adHereNte.’

"otra razón, de orden semántico-contextual, lo constituye el hecho de 
que la propia normativa 182 establece un adverbio de restricción al señalar que 
el amparo adhesivo, únicamente, procederá en el caso de las fracciones i y ii.

"por lo que la vaga expresión, contenida en la parte complementaria del 
precepto, en el sentido de que los conceptos de violación deberán estar enca-
minados, entre otras cosas, a impugnar las consideraciones que concluyan 
en un punto decisorio que les perjudica, deben estimarse limitados a los casos 
de la fracción ii, esto es, a resoluciones intermedias que constituyan violacio-
nes al procedimiento que pudieran afectar las defensas del adherente, mas no 
a los puntos decisivos que le perjudiquen de la sentencia definitiva, pues de 
haber sido esa la intención legislativa, entonces, se hubiera adicionado una frac-
ción iii, que contemplara expresamente esa hipótesis de procedencia en lugar 
de esa vaga expresión vinculada a la forma de expresar conceptos de violación.

"Posibilidad de resolver separadamente el amparo adhesivo

"Como se ha explicado, de acuerdo al criterio de este tribunal, el amparo 
adhesivo sólo procede en dos casos y si el quejoso principal no obtiene senten-
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cia favorable, el amparo adhesivo queda sin materia, toda vez que su intención 
ya se logró.

"Consecuentemente, el amparo principal puede resolverse antes de que 
transcurra el plazo de quince días, si es que no se concede el amparo, porque el 
adhesivo no tendría trascendencia.

"Momento a partir del cual comienza a computarse el plazo para 
promover el amparo adhesivo

"el plazo para presentar la demanda de amparo adhesivo es de quince 
días, según el artículo 181 de la ley de amparo.

"ese plazo debe empezar a computarse a partir del día siguiente al en 
que surta sus efectos la notificación del auto admisorio y se incluirán en ellos 
el del vencimiento.

"lo anterior es así, toda vez que de los artículos 22, primer párrafo y 181 
de la ley de amparo se advierte que el plazo de quince días para promover el 
amparo adhesivo, debe computarse a partir del día siguiente a aquel en que 
surta efectos la notificación que se haga al tercero interesado del auto que ad-
mitió la demanda de amparo principal.

"notificación por lista del auto admisorio de la demanda principal

"la notificación del auto admisorio de la demanda de amparo principal 
se realiza por medio de la lista de acuerdos del tribunal y no es necesario que se 
haga personalmente, sino que basta una notificación por lista, ya que no es la 
primera notificación en el juicio, toda vez que la primera fue la del emplazamien-
to que hizo la autoridad responsable.

"el artículo 26, fracción i, inciso a), de la ley de amparo ordena que en 
el juicio de amparo la primera notificación al tercero interesado se realice de 
manera personal, regla que opera sólo respecto del emplazamiento, el cual 
fue realizado por la autoridad responsable, al emplazar a juicio de garantías 
al tercero interesado.

"Cuarto.—en el caso, no obstante que el tercero interesado ********** 
presentó la demanda de amparo adhesivo en el plazo de quince días previsto 
en el artículo 181 de la ley de amparo, plazo que transcurrió del veinticinco 
de junio al cinco de agosto de mismo año; lo cierto es que del análisis de 
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los conceptos de violación de la demanda de amparo adhesivo, la impe-
trante únicamente hace valer aspectos vinculados a fortalecer las conside
raciones de la sentencia definitiva dictada por este tribunal Colegiado el 
ocho de agosto de dos mil trece, en el sentido de negar el amparo soli
citado por la parte quejosa en el amparo principal **********.

"en virtud de lo anterior, el estudio de los conceptos de violación en el 
amparo adhesivo, no cambiaría la negativa del amparo principal, por lo que no 
tiene trascendencia alguna el hecho de que se haya recibido con posteriori-
dad al pronunciamiento de esa ejecutoria.

"en consecuencia, con fundamento en el artículo 182 de la ley de am-
paro, se declara sin materia el amparo adhesivo formulado por la parte terce-
ro interesada ********** …"

4. Criterio del Sexto tribunal Colegiado en Materia de trabajo del 
Primer Circuito (dt. 795/2013):

origen. **********, ********** y ********** presentaron demanda en 
contra del **********, en relación con diversas prestaciones relacionadas con 
la terminación de su relación laboral.

la responsable, una vez sustanciado el juicio, dictó sentencia, en la que 
consideró esencialmente que la parte actora justificó parcialmente la proce-
dencia de su acción, y la parte demandada, parcialmente sus excepciones.

en contra de tal determinación el **********, promovió demanda de am-
paro directo y los terceros interesados **********, ********** y **********, 
por su parte, promovieron demanda de amparo adhesivo, en la cual controvir-
tieron cuestiones relacionadas con el fondo de la sentencia reclamada.

al resolver el amparo directo **********, el Sexto tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito determinó que los conceptos de 
violación planteados en amparo adhesivo, que tiendan a impugnar las consi-
deraciones del laudo que rijan un punto resolutivo específico autónomo que 
le perjudique al adherente, deben hacerse valer en una demanda de amparo 
directo principal y no en una adhesiva. en la ejecutoria de mérito, en la parte 
que interesa, sustentó lo siguiente:

"SeXto.—Se procede al estudio de los argumentos planteados en el 
amparo adhesivo por los terceros interesados.
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"en una parte de ellos, aducen que es improcedente la manifestación 
que hace valer el quejoso en el amparo principal, respecto a la norma hacen-
daria en que se apoyó la responsable para emitir el laudo, ya que contrario a 
lo que precisa, sí es aplicable a los organismos públicos descentralizados 
o empresas paraestatales, de conformidad con los sujetos de aplicación de la 
norma que reguló el programa de retiro voluntario del dos mil tres, por lo que 
fue correcto que la responsable incluyera el concepto de compensación.

"es inatendible lo así expuesto, porque en el considerando anterior, se 
determinó otorgar el amparo y protección de la Justicia Federal a **********, 
para el efecto de que la Junta responsable deje insubsistente el laudo recla-
mado y dicte otro en su lugar, en el que, atendiendo a la jurisprudencia p./J. 
56/2004, determine que la antigüedad para el pago de la prima de antigüedad 
debe comenzar a computarse a partir de la creación del organismo descen-
tralizado, y valore la documental ofrecida por la parte quejosa bajo el numeral 
4, inciso e), de su escrito de pruebas, consistente en la copia fotostática de la 
‘Invitación para aprovechar los beneficios del programa de separación 
voluntaria 2003’; hecho lo cual, resuelva lo que en derecho proceda; tomando 
en cuenta que la parte demandada se excepcionó, en el sentido de que no era 
aplicable la norma en que se apoyó la responsable, sino la citada invitación, 
por lo que la Junta deberá analizarla y determinar cuál es la aplicable a los ac-
tores; por ende, este tribunal Colegiado se halla impedido legalmente en este 
momento para examinar el tópico aludido.

"Continúan alegando que, en relación con las prestaciones extrale-
gales que señala el quejoso principal, las mismas quedaron debidamente 
acreditadas.

"es inoperante el argumento, porque las condenas decretadas, en rela-
ción con las prestaciones extralegales, consistentes en canasta decembrina 
y fondo de ahorro que combatió ********** en el amparo principal, permanece-
rán intocadas, pues al respecto, este tribunal Colegiado estimó que el con-
cepto de violación formulado era infundado, por lo que dichas condenas han 
quedado firmes.

"en otra parte de los conceptos de violación que plantea la parte adhe-
rente, sostiene que la autoridad responsable omitió estudiar en forma deta-
llada la prueba instrumental de actuaciones, así como la presunción legal y 
humana, ya que no condenó al pago de las diferencias salariales, conforme 
a la curva salarial que quedó perfeccionada en autos.
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"agrega que con la documental marcada con el número 111, relativa a 
la curva salarial se desprende la modificación de los salarios en relación a los 
niveles que ostentaron los inconformes en el año dos mil dos y su incremento 
en el dos mil tres, y que la responsable, de manera ilegal, restó valor probato-
rio, con la que se comprueba el salario real que tenían los actores al momen-
to de la baja en el servicio.

"Continúa señalando que el laudo reclamado carece de la necesaria y 
adecuada fundamentación y motivación.

"tales motivos de disenso son inatendibles, habida cuenta que esos 
planteamientos son propios de una demanda de amparo principal, por las 
consideraciones que se exponen a continuación:

"de la exposición de motivos que dio origen a la ley de amparo, regla-
mentaria de los artículos 103 y 107, vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece, se desprende, en la parte que interesa, lo siguiente:

"…

"por otra parte, el artículo 182 de la ley de amparo en vigor dispone:

"‘artículo 182.’

"las fracciones i y ii del párrafo segundo de la disposición normativa 
transcrita, disponen que la demanda de amparo adhesivo corre la misma suer-
te procesal que el principal, y se pueden plantear en ella conceptos encami-
nados a fortalecer las consideraciones favorables del fallo definitivo, o bien, a 
impugnar violaciones procesales que puedan trascender al resultado del fallo 
favorable para el adherente.

"tal regulación permite catalogar al amparo adhesivo como nueva vía al 
alcance de quien obtuvo una resolución definitiva favorable, para que even-
tualmente puedan examinarse algunos aspectos que puedan incidir en el 
amparo principal, y que tiendan a obtener la subsistencia del acto reclamado, 
en aras de privilegiar el principio de economía procesal y pronta administración 
de justicia, pero sin llegar a constituir una instancia autónoma e independien-
te. de otro modo, se desnaturalizaría su esencia accesoria, es decir, no se 
pueden plantear en el amparo adhesivo argumentos que son propios de un 
juicio autónomo.
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"No pasa por alto que el propio artículo 182 de la ley de amparo preci-
sa, en el antepenúltimo párrafo, que el adherente en sus conceptos de viola-
ción puede impugnar un punto decisorio que le perjudique.

"empero, debe resolverse que los conceptos de violación planteados en 
amparo adhesivo que tiendan a impugnar las consideraciones del laudo que 
rijan un punto resolutivo específico autónomo que le perjudique al adherente, 
deben hacerse valer en una demanda de amparo directo principal, y no en 
una adhesiva, pues no se puede atender exclusivamente al tenor literal de la 
parte que dice: ‘o a impugnar las que concluyan en un punto decisorio que 
le perjudica’, sin hacer una apreciación integral y sistemática del propio ar-
tículo analizado.

"así es, en el párrafo tercero de dicho numeral, en sus dos fracciones, 
claramente limita la procedencia del amparo adhesivo para: 1) fortalecer las 
razones del fallo definitivo; y, 2) invocar violaciones procesales que puedan 
afectar las defensas del oferente, lo que lleva a asumir que no podría darse a 
un breve enunciado, un alcance distinto de aquel que fija toda la norma en su 
conjunto y dar cabida a una instancia autónoma, al margen de que serían des-
favorables las consecuencias que esa lectura limitada pudiera generar en el 
marco de lo que debe considerarse como un juicio justo.

"admitir que en el amparo adhesivo ‘la parte que obtuvo’, también puede 
controvertir los argumentos de la resolución que, lejos de favorecerle, le perju-
dicaron, implicaría desconocer la norma tutelar de igualdad en el procedimien-
to del juicio de amparo, que conforma una regla esencial del procedimiento, 
reconocida en el propio numeral 182, en su último párrafo, que dice:

"‘El tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las 
reglas fundamentales que norman el procedimiento en el juicio de am
paro, procurará resolver íntegramente el asunto para evitar, en lo posi
ble, la prolongación de la controversia.’

"dicha formalidad del procedimiento puede válidamente integrarse de 
forma supletoria al artículo 182 de la ley de amparo, en términos de su numeral 
2o., que remite al Código Federal de procedimientos Civiles, y éste en su pre-
cepto 3o. dispone:

"(se transcribe)

"lo que, en suma, lleva a considerar que, para que el amparo y el ampa-
ro adhesivo puedan subsistir, deben respetarse las formalidades esenciales 
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del procedimiento, el equilibrio procesal de las partes y otros principios esen-
ciales para resolver la cuestión planteada de forma integral.

"lo anterior, puesto que, en términos de los artículos 17, 170 y 171 de la 
ley de amparo, se cuenta con quince días para promover amparo directo 
contra la resolución que ha puesto fin al juicio.

"luego, la parte aquí adherente contó con esa oportunidad para contro-
vertir en la vía directa, las consideraciones que ahora plantea como concep-
tos de violación en el amparo adhesivo.

"por ende, admitir la viabilidad de analizar los conceptos de violación 
en los que se pretenden controvertir aspectos desfavorables del fallo, en la 
vía adhesiva, implicaría una doble desventaja para quien promovió el amparo 
principal.

"la primera, radica en que, a pesar de que ella sólo contó con una opor-
tunidad, consistente en un plazo de quince días para promover juicio de ga-
rantías, su contraparte habría contado con dos oportunidades parar atacar 
la resolución que puso fin al juicio: 1) los quince días que tuvo para promo-
ver el amparo principal (lo que de hecho hizo) y 2) los quince días posteriores 
a la admisión de su demanda de amparo, en vía adhesiva.

"la segunda desigualdad procesal consistiría en que, quien sí promovió 
el amparo principal, no tiene oportunidad de, a su vez, formular conceptos de 
violación para fortalecer las consideraciones del laudo que le favorecieron.

"Cierto, acorde con la técnica que regula el nuevo juicio de amparo, 
existe una oportunidad de esgrimir conceptos de violación para mejorar las 
consideraciones de la responsable, en los aspectos en que se obtuvo una 
decisión favorable, que es precisamente el amparo adhesivo a que se refiere 
el multicitado artículo 182 de la ley de amparo.

"pues bien, si una de las partes no ataca los resolutivos desfavorables 
del laudo mediante un amparo principal, sino sólo a través de la adhesión al 
juicio de garantías promovido por su contraria, ello impediría que ésta, a su 
vez, pudiera esgrimir conceptos de violación para fortalecer las consideracio-
nes del laudo que le favorecieron.

"ello, por la simple y sencilla razón de que en la reglamentación del jui-
cio de amparo directo, no existe posibilidad de ‘adherirse’ a un amparo adhe-
sivo, sino sólo de hacerlo a una demanda de garantías principal.
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"entonces, en aras del respeto al principio de tutelar la igualdad de las 
partes, que prevé el artículo 3o. del Código Federal de procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente al juicio de garantías, resulta inconcuso que en el 
amparo adhesivo, es inadecuado proceder al análisis de los conceptos de vio-
lación que pretenden acatar consideraciones que culminaron en un resolutivo 
desfavorable al adherente.

"en este entorno, como se desprende de la síntesis realizada en el pre-
sente considerando, en sus motivos de disenso, la adherente se duele de la 
falta de valoración de sus pruebas que culminaron con la absolución respecto 
de las diferencias salariales reclamadas, consideraciones que no tienen rela-
ción con violaciones procesales, sino de fondo, por ende, no es a través del 
amparo adhesivo que podía controvertir ese aspecto, sino el amparo directo 
principal; de ahí lo inatendible de los conceptos de violación planteados.

"en diverso aspecto, la parte quejosa adherente afirma que, contrario a 
lo que sostiene la parte quejosa en el principal, no debe tomarse en cuenta su 
antigüedad a partir del decreto de creación del organismo descentralizado, 
pues en esa fecha los actores ya se encontraban prestando servicios en la 
dirección General de Correos, tal y como lo consideró la responsable y quedó 
demostrado en el juicio.

"es infundado el anterior argumento, porque como quedó expuesto en 
el considerando que antecede, al cual se remite la quejosa adherente, a fin de 
evitar repeticiones inútiles, se estimó fundado el concepto de violación relativo 
a que para cubrirse la prima de antigüedad debe computarse la antigüedad 
generada por los trabajadores a partir de la creación del organismo descen-
tralizado Servicio postal mexicano, de conformidad con la jurisprudencia p./J. 
56/2004, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"por consiguiente, atento a la lógica y las reglas fundamentales que 
norman el procedimiento en el juicio de amparo, con apoyo en lo previsto por 
el último párrafo del artículo 182 de la ley de amparo, con base en los razo-
namientos del considerando anterior que se expusieron, se concluyó que era 
ilegal el laudo reclamado, los cuales a su vez, son puntuales para dar respues-
ta a los conceptos de violación que en vía adhesiva formula la quejosa adhe-
siva, respecto de este tópico. …"

dicho precedente integró la jurisprudencia i.6o.t. J/11 (10a.), de rubro 
y texto siguientes: 
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"amparo direCto adHeSiVo. SoN iNateNdiBleS loS CoNCep-
toS de ViolaCióN Que tieNdaN a impuGNar laS CoNSideraCioNeS 
de la SeNteNCia Que riJaN uN puNto reSolutiVo eSpeCÍFiCo autó-
Nomo Que perJudiQue al promoVeNte.—el párrafo primero del artícu-
lo 182 de la ley de amparo establece que la parte que haya obtenido sentencia 
favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado 
podrán presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de 
las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado; asi-
mismo, las fracciones i y ii, limitan la procedencia del amparo adhesivo para: 
1) fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo definitivo; y, 2) plantear 
violaciones al procedimiento que puedan afectar las defensas del adherente, 
trascendiendo al resultado del fallo. lo anterior permite catalogar al amparo 
adhesivo como una nueva vía al alcance de quien obtuvo una resolución defi-
nitiva favorable para que, eventualmente, se examinen algunos aspectos que 
pueden incidir en el amparo principal, en aras de privilegiar los principios de 
economía procesal y pronta administración de justicia, pero sin llegar a cons-
tituir una instancia autónoma o independiente; de otro modo, se desnaturaliza-
ría su esencia accesoria. Consecuentemente, son inatendibles los conceptos 
de violación planteados en el amparo adhesivo que tiendan a impugnar las 
consideraciones de la sentencia que rijan un punto resolutivo específico autó-
nomo que perjudique al adherente, al ser propias del juicio de amparo prin-
cipal, sin que sea obstáculo a lo anterior que, en el quinto párrafo del citado 
artículo se precise que los conceptos de violación deberán estar encaminados 
a impugnar las consideraciones que concluyan en un punto decisorio que le 
perjudica, ya que no puede atenderse exclusivamente al tenor de esa parte 
del precepto, sin hacer una apreciación integral y sistemática de él, pues ad-
mitir que en el amparo adhesivo la parte que obtuvo el fallo favorable también 
puede controvertir los argumentos que le perjudicaron, implicaría una doble 
desventaja para quien promovió el amparo principal; la primera radicaría en 
que, a pesar de que ella únicamente contó con una oportunidad para impug-
nar el fallo, consistente en un plazo de quince días para promover el juicio, su 
contraparte habría contado con dos oportunidades: 1) los quince días que 
tuvo para promover el amparo principal; y, 2) los quince días posteriores a la 
admisión de la demanda de amparo, en vía adhesiva; y, la segunda consistiría 
en que quien promovió el amparo principal, no tiene oportunidad, a su vez, de 
formular conceptos de violación para fortalecer las consideraciones de la reso-
lución que le favorecieron."

5. Criterio del Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Cir
cuito (Ad. 562/2013):

origen. **********, por conducto de sus apoderados, demandó del 
**********, la reinstalación en la categoría en que se desempeñaba la parte 
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actora. el tribunal de Conciliación y arbitraje del conocimiento, una vez sus-
tanciado el juicio, determinó que el actor acreditó el ejercicio de su acción 
principal, consecuentemente, por una parte absolvió al demandado, y por 
otra, condenó a la autoridad demandada. 

en contra de tal determinación **********, por conducto de sus apo-
derados, promovió demanda de amparo directo y la tercero interesada 
**********, promovió, a su vez, demanda de amparo directo adhesivo, en la 
cual, adujo manifestaciones, a efecto de controvertir el fondo de la resolución 
reclamada. 

al resolver el amparo directo **********, el Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito determinó que el amparo adhesivo era improceden-
te, pues se actualizaba una causal de improcedencia. en la ejecutoria de mé-
rito, en la parte que interesa, sustentó lo siguiente:

"SÉptimo.—Análisis de la causa de improcedencia que se estima 
actualizada en el juicio de amparo adhesivo. en el caso, no se entrará al 
estudio de los conceptos de violación formulados por la parte quejosa adhe
siva **********, respecto al laudo de veintidós de mayo de dos mil trece, 
dictado por el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje de morelos, en el 
expediente laboral **********, dado que este órgano colegiado advierte que, 
en el particular, se actualiza una causa de improcedencia que conduce a 
decretar el sobreseimiento en el juicio de amparo directo que se resuelve en 
lo adhesivo.

"en efecto, por ser de estudio oficioso y preferente el examen de las 
causas de improcedencia, en términos del artículo 62 de la ley de amparo, 
este órgano colegiado tiene la obligación de verificar que sea procedente el 
amparo adhesivo de que se trata, pues en términos del diverso dispositivo legal 
182 de la propia legislación en cita, el trámite del amparo adhesivo se regirá, 
en lo conducente, por lo dispuesto para el amparo principal.

"así, en la especie, se considera actualizada la causa de improceden-
cia prevista en la fracción XXiii del artículo 61, en relación con el diverso 182, 
párrafo segundo, fracciones i y ii, interpretado en sentido contrario, ambos de 
la ley de amparo en vigor. enseguida, se expone por qué:

"el contenido del aludido numeral señala que: 



30 JUNIO 2015

"…

"del citado dispositivo, a consideración de este tribunal Colegiado, se 
desprende lo siguiente:

"• Promoventes del juicio de amparo adhesivo

"en principio, tenemos la definición de las personas que pueden promo-
ver el juicio de amparo adhesivo. 

"el primer elemento que debe caracterizar al quejoso adhesivo se plasma 
en el hecho de que su contraparte en el juicio natural, haya promovido juicio 
de amparo principal.

"Sin juicio de amparo principal, no puede proceder el juicio de amparo 
adhesivo. en tal caso, éste sería improcedente.

"en un segundo plano, se tiene el hecho de que, promovido el amparo 
principal, quienes pueden promover el amparo adhesivo, son:

"a) la contraparte del quejoso en el juicio natural; y,

"b) la persona que tenga interés jurídico en que subsista la sentencia 
emitida en el juicio de origen.

"Forma de sustanciación del amparo adhesivo

"de conformidad con el propio precepto, el amparo adhesivo se trami-
tará en el mismo expediente del juicio principal y se resolverán en una sola 
sentencia.

"en su esencia procesal, ello se equipara a una acumulación, ya que 
tiene por objetivo que no existan contradicciones en la solución de ambos.

"la presentación y trámite del adhesivo se regirá, en lo conducente, por 
lo dispuesto para el amparo principal y seguirá la misma suerte procesal de 
éste. en esta parte, se puede válidamente concluir que, entonces, en algunos 
casos, el amparo adhesivo también puede ser improcedente, y eso llevará a un 
sobreseimiento respecto del mismo.



31PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Si son fundados los conceptos, tendrá que concederse dicho amparo 
adhesivo; en cambio, de ser infundados, podrá negarse, y si son inoperantes 
o inatendibles, porque se niega el amparo principal, dicho amparo adhesivo 
quedará sin materia.

"Procedencia del amparo adhesivo

"de conformidad con el precepto en mención, el amparo adhesivo úni-
camente procederá:

"I. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas 
en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y,

"II. Cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar 
las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo.

"la fracción i alude, por lo tanto, a la hipótesis en que el acto reclamado 
es benéfico al adherente, sin embargo, a su parecer, estime que alguna o al-
gunas consideraciones del fallo respectivo quedaron un tanto endebles, y lo 
único que puede y debe hacer es reforzarlas, para que, con ello, se colme a 
cabalidad su garantía de audiencia.

"esta situación, sin embargo, obliga a reflexionar y concluir, en el sen-
tido de que, existen hipótesis variadas en las que los tribunales deberán fijar 
su postura, como ahora pretende hacerse.

"tal es el caso de las sentencias, laudos o resoluciones que pongan fin al 
juicio, que contengan aspectos que beneficien a una persona, pero también 
aspectos diversos que le perjudiquen. es decir, fallos de naturaleza mixta.

"a consideración de este tribunal, la parte de la sentencia, laudo o reso-
lución que pongan fin al juicio, que perjudique a un justiciable, tendrá que ser 
impugnada por éste, a través del juicio de amparo en lo principal. en la de-
manda de amparo podrán hacerse valer los conceptos de violación en torno 
a los tres aspectos fundamentales que se han impugnado tradicionalmente:

"1. Violaciones procesales que hayan trascendido al resultado del fallo, 
pero que hubieren sido preparadas previamente, si el procedimiento lo permi-
tiere, salvo los casos de excepción que establece la propia ley, en los que no 
existe tal obligación de preparación alguna;
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"2. Violaciones formales que tienen que ver con aspectos de fundamen-
tación, motivación, exhaustividad y/o congruencia; y,

"3. Violaciones de fondo.

"en cambio, en la parte de dicha resolución de naturaleza mixta, que 
le benefició, no es necesario impugnarla; pero, en el caso de que la contra-
parte la combatiera a través del juicio de amparo, entonces, el quejoso adhe-
sivo, para defender la parte que ya le beneficiaba tendrá que presentar 
demanda de amparo adhesivo.

"así, de conformidad con las ideas expuestas, aunado al contenido de las 
dos fracciones del artículo en cita, debe concluirse que la demanda de amparo 
adhesivo podrá, entonces, referirse también a los tres aspectos que quedaron 
señalados en el caso de las demandas de amparo principal, es decir, viola
ciones procesales, formales y de fondo; aunque, en relación con éstas, se 
presentan algunas peculiaridades que vale la pena precisar:

"• Violaciones procesales

"Violaciones procesales ‘que pudieran’ afectar las defensas del adhe-
rente. la forma hipotética de la causación de la afectación, obliga a considerar 
que existen condiciones que necesariamente deben darse en un futuro me-
diato para que tal afectación sea real.

"así, existen violaciones que pudieron haber trascendido al resultado 
del fallo; empero, y aunque hubieran trascendido de esa forma, no necesaria-
mente se tradujeron en una afectación para el adherente, al haber obtenido, en 
cierto rubro, lo que pretendía. Sin embargo, éste debe hacerlas valer para que, 
llegado el momento, el tribunal de amparo haga una ponderación sobre el 
particular, y defina si es el caso reponer o no el procedimiento.

"Hay otras que, aunque se cometieron, no trascendieron.

"pero en caso de que al quejoso principal se le llegara a conceder el 
amparo, dada la nueva forma en que la responsable pudiera resolver, podría 
emerger la trascendencia de tal violación, que lo ya obtenido por el adherente, 
lo perdiera y, al ser así, el resultado de dicha violación pudiera haber sido clave 
en la nueva solución dada por la responsable. es esta hipótesis, a la que se 
refiere la fracción ii del transcrito artículo 182 de la ley de amparo en vigor. 
Y éstas son, específicamente, las violaciones procesales que el quejoso adhe-
rente debe precisar en su demanda, si es que existieron durante el juicio.



33PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"respecto a las violaciones procesales, debe agregarse que las mismas, 
para poder invocarse en el amparo adhesivo, debieron previamente haber 
sido debidamente preparadas, a menos que se trate de menores, incapaces, 
ejidatarios, núcleos de población ejidal o comunal, o de quienes por sus con-
diciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social 
para emprender un juicio, y en materia penal tratándose del inculpado. es decir, 
dicha preparación no es necesaria en estas descritas materias.

"• Violaciones formales

"Fundamentación y/o motivación ausente o deficiente.

"Falta de exhaustividad.

"Falta de congruencia interna y/o externa en la sentencia.

"Conforme al quinto párrafo del numeral en análisis, ‘los conceptos de 
violación en el amparo adhesivo deberán estar encaminados, por tanto, a for-
talecer las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que 
pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo favorable a los intereses del 
adherente o a impugnar las que concluyan en un punto decisorio que le per-
judica. …’

"el sentido del fallo que favorezca al quejoso adhesivo, o las conclusiones 
a que arribe la responsable y que sean contrarias a derecho o a constancias 
de autos, según el parecer del quejoso adhesivo, pero que no se reflejen pro-
piamente en una decisión adversa para él; quedan sujetas a las formalidades 
precisadas, es decir, deberán contener una adecuada fundamentación, motiva-
ción, exhaustividad y congruencia; pero si en alguno de estos rubros el que-
joso estima que puede reforzar los argumentos que hayan sido vertidos por la 
responsable, puede hacerlos para que el tribunal esté en condiciones de con-
siderarlos y, en su caso, calificarlos de fundados o infundados.

"Si fueren fundados, la resolución reclamada deberá concebirse y de-
clararse por el propio órgano colegiado de amparo como una sentencia enri-
quecida, y hasta entonces podrá abordar el estudio de los conceptos de 
violación esgrimidos por el quejoso en el juicio principal.

"Cabe hacer mención que en el antepenúltimo párrafo del precepto legal 
de referencia se precisa que con la demanda de amparo adhesivo se correrá 
traslado a la parte contraria para que exprese lo que a su interés convenga.
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"de resultar fundados los conceptos del adherente, ello deberá reflejar-
se en un punto resolutivo en el cual se precise que el amparo adhesivo pros-
peró y que trajo como resultado el fortalecimiento de la resolución que 
constituye el acto reclamado.

"pero, si son infundados los conceptos de violación en el amparo adhe-
sivo y, por tanto, no sirvan para enriquecer el fallo motivo de impugnación, 
éste quedará incólume y deberá expresarse así en la ejecutoria de amparo y 
reflejarse en un punto resolutivo, en el sentido de que no prosperaron los ar-
gumentos vertidos en la demanda de amparo adhesivo y, por tanto, negar el 
amparo adhesivo a su promovente.

"• Violaciones de fondo

"las cuestiones de fondo también pueden ser susceptibles de ser forta-
lecidas. ello es así, aunque deben existir límites en tal fortalecimiento.

"esto es, en forma similar a las instituciones jurídicas de los conceptos 
de violación, causa de pedir y suplencia de la queja deficiente, el fondo de una 
sentencia, laudo o resolución que pone fin al juicio, podrá ser mejorado, pero 
nunca sustituido, pues no podría fortalecerse algo que no está dicho. Si no 
está dicho, entonces, existe omisión. Si se configura la omisión, esto se tra-
duce en una violación directa de derechos fundamentales y, por tanto, será 
materia de un juicio de amparo en lo principal y no como adhesivo.

"así, la razón y sentido de lo resuelto deberá ser susceptible de ser re-
forzado a través del amparo adhesivo, pero en un grado tal, que el juzgador de 
amparo no sustituya esas razones de fondo, sino que únicamente las enri-
quezca con los argumentos del quejoso adhesivo.

"de estimarse fundados los conceptos vertidos, deberá reflejarse en la 
parte considerativa de la sentencia de amparo y, en el punto resolutivo corres-
pondiente, deberá señalarse que prosperó el amparo adhesivo y que se mejo-
ró la resolución impugnada.

"recapitulando, si la violación procesal resulta fundada en el amparo 
adhesivo, deberá reponerse el procedimiento, si es que en el juicio principal 
se determina hacer lo mismo o si se pretendía conceder el amparo. Si éste se 
negara, el amparo adhesivo quedaría sin materia.

"en el caso de que la violación formal sea fundada, se tendrá por forta-
lecida la resolución y, a partir de ahí, analizar los conceptos de violación del 
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amparo principal. deberá reflejarse lo conducente en un punto resolutivo; 
pero, si se niega el amparo en lo principal, el adhesivo quedará sin materia.

"Si la violación formal es infundada, se analizará el acto reclamado a la 
luz de los conceptos de violación del amparo principal. Y en un punto resolu-
tivo se deberá asentar que se niega el amparo adhesivo. pero, igualmente, el 
amparo adhesivo quedará sin materia si el amparo principal se niega.

"Si la violación de fondo es fundada, se considerará corregida la sen-
tencia reclamada, siempre que lo fundado del concepto de violación adhesivo 
implique, exclusivamente, fortalecer la misma, no así cuando se pretenda 
sustituir ésta, pues en ese caso el o los conceptos de violación adhesivos 
deberán calificarse como inoperantes, porque no persiguen el fin de mejorar, 
sino de sustituir las consideraciones de un fallo.

"de ser fundada la violación de fondo, el tribunal declarará que la misma 
ha sido mejorada por al (sic) quejoso adhesivo, y el estudio correspondiente 
deberá hacerse, confrontando los conceptos de violación originales y, en su 
caso, los ampliados, contra la resolución enriquecida.

"ello deberá reflejarse en un resolutivo. Se insiste, dicho amparo adhe-
sivo quedará sin materia si el amparo principal se niega.

"de llegar a resultar infundada la violación de fondo, deberá negarse 
el am paro adhesivo y reflejarse en un punto resolutivo, y entonces el estudio 
del fondo en el amparo principal será conforme se hayan planteado los con-
ceptos de violación por parte del quejoso principal, salvo los casos de suplen-
cia de la queja. opera la misma consecuencia que las anteriores en caso de 
que se niegue el amparo principal.

"entonces, para poder analizar los conceptos de violación en el amparo 
adhesivo, primero deberá hacerse un análisis de los conceptos de violación 
en el amparo principal. Si no prosperan estos últimos y ello conlleva a negar el 
amparo principal, el amparo adhesivo quedará sin materia.

"Sólo se entrará al estudio de los conceptos de violación en el amparo 
adhesivo cuando, de una lectura de los conceptos de violación principales, se 
desprenda que éstos pueden declararse fundados y ello pueda traducirse en 
una concesión del amparo principal.

"de ser así, las reglas a seguir son las precisadas supra líneas, según el 
tipo de violación que se haya planteado en el amparo adhesivo.
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"todo lo anteriormente expuesto, pone de manifiesto que el amparo 
adhesivo tiene sus reglas relativas a la procedencia del mismo; entonces, ello 
exige, forzosamente, que al no actualizarse algunos presupuestos de proce-
dencia, también dicho amparo pudiera ser improcedente y provocarse en el 
juicio un sobreseimiento.

"en efecto, además de las causas de improcedencia enumeradas en la 
propia ley de amparo, pueden darse, en concreto, las que se conocen como 
innominadas o legales, al tener aplicación a contrario sensu diversos precep-
tos de la legislación en comento.

"así como existen causas de procedencia e improcedencia del juicio de 
amparo principal, por la misma razón, pueden existir dichas causas para 
el amparo adhesivo.

"en forma concreta, el propio artículo 182 multicitado define que el 
amparo adhesivo ‘… únicamente procederá en los casos siguientes: i. Cuando 
el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo defini-
tivo, a fin de no quedar indefenso; y, ii. Cuando existan violaciones al proce-
dimiento que pudieran afectar las defensas del adherente, trascendiendo al 
resultado del fallo.’

"de ese modo, y aplicando a contrario sensu dichas fracciones, se 
puede concluir que cuando en la demanda de amparo adhesivo no se preten-
dan fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo, porque, por ejemplo, el 
fallo es adverso al promovente, ni existan violaciones al procedimiento que 
estén sujetas a una condición para que pudieran trascender al fallo, sino 
que ya están afectando dichas defensas, entonces, no se puede considerar que 
estemos en presencia de hipótesis de procedencia del amparo adhesivo, sino 
en la de procedencia del amparo principal. de manera que si la parte promo-
vente, en lugar de promover amparo principal, lo hizo, pero en la vía de ampa-
ro adhesivo, se concluye que éste resulta improcedente y debe decretarse el 
sobreseimiento en el mismo.

"en efecto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 61, fracción 
XXiii, de la ley de amparo, el citado juicio es improcedente, ‘en los demás 
casos en los que la improcedencia resulte de alguna disposición de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, o de esta ley.’

"así, si concatenamos el contenido de dicho precepto, con las dos frac-
ciones transcritas del artículo 182, aplicadas a contrario sensu, se puede llegar 
a la conclusión de que si el amparo promovido en forma adhesiva se plantea 
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de esa forma, pero en contra de resoluciones adversas al quejoso y por viola-
ciones que ya provocaron afectaciones reales y actuales, entonces, el amparo 
adhesivo será improcedente.

"en el caso, de un análisis integral de la demanda de amparo adhesivo 
se advierte que el **********, no trata de fortalecer las consideraciones ver-
tidas en el laudo reclamado, sino, más bien, las está combatiendo, como se 
advierte de las manifestaciones que en vía de concepto de violación argu-
menta que:

"• la autoridad responsable viola flagrantemente en su perjuicio lo es-
tablecido por los artículos 14 y 16 constitucionales, al no haber cumplido con 
las formalidades esenciales del procedimiento, ni fundar y motivar adecuada-
mente el laudo combatido, transgrediéndose, además, el artículo 841 de la ley 
Federal del trabajo, al no expresar adecuadamente los motivos y fundamen-
tos legales en que se apoyó para emitir el laudo en el sentido en que se dictó, 
pues si bien es cierto las autoridades laborales no deben sujetarse a reglas o 
formulismos sobre estimación de las pruebas, ello no las exime de la obliga-
ción de motivar adecuadamente la resolución, dictándose a verdad sabida, 
buena fe guardada y apreciando los hechos en conciencia.

"tal razonamiento [sin que implique prejuzgar sobre su eficacia (fundado) 
o no (inoperante, fundado pero inoperante o infundado), debido a la causa de 
improcedencia que se advierte actualizada] pone en evidencia que, lejos 
de pretender robustecer las consideraciones contenidas en el laudo dictado 
el veintidós de mayo de dos mil trece en el juicio natural, el adherente expone 
vicios formales –indebida fundamentación y motivación– tendentes a comba-
tirlo, mismos que son propios del amparo directo en lo principal.

"igual sucede con la violación procesal que hace valer el **********, 
al dolerse de que la autoridad responsable indebidamente resolvió el cinco de 
junio de dos mil trece, declarar improcedente el incidente de nulidad de ac-
tuaciones hecho valer en contra del citatorio y cédula de notificación llevadas 
a cabo el veintitrés y veinticuatro de abril de dos mil trece, respectivamente, a 
través de lo cual se llevó a cabo su emplazamiento al juicio laboral **********, 
pues ello debió combatirse en lo principal de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 172, fracciones i y V, de la ley de amparo vigente. Y no como lo 
hizo, esto es, de forma adhesiva.

"…

"lo anterior se estima de esa forma, dado que el adherente no se duele 
de una violación al procedimiento sin trascendencia al resultado del laudo re-
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clamado, sino de una que originó que se le hubiera tenido por contestada la 
demanda en sentido afirmativo y por perdido su derecho a ofrecer pruebas, de-
sembocando en un laudo en el que se le condenó al pago o cumplimiento de las 
siguientes prestaciones:

"‘a. reinstalación.

"‘B. Salarios caídos hasta la reinstalación del C. **********.

"‘C. aguinaldo, vacaciones y prima vacacional desde el 1 de enero de 
2012 hasta el 31 de marzo de 2013.

"‘d. aguinaldo y prima vacacional desde un día posterior a la fecha del 
despido hasta la fecha de la reinstalación.

"‘e. entrega de las constancias con las que acredite el pago de las cuotas 
obrero-patronales al imSS o cuotas al iSSSte, incluyendo las aportaciones en 
el seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, que el actor identifica 
como aportación de afores y la entrega de las constancias que acrediten el 
pago de cuotas ante el instituto de Crédito para los trabajadores al Servicio 
del Gobierno del estado de morelos (iCtSGem), desde el 2 de marzo de 2009 
hasta la fecha en que el actor sea reinstalado.

"‘F. reconocer a favor del actor de que el tiempo que dure el presente 
conflicto se considere como tiempo efectivamente laborado para efectos de 
antigüedad hasta la fecha de la reinstalación.

"‘G. despensa familiar mensual desde la fecha del despido hasta la fecha 
en que sea reinstalado.’

"Sin que, por otra parte, se advierta la intención del quejoso adherente de 
fortalecer en su demanda de amparo, la absolución que se le hiciera con re-
lación al pago de horas extras –lo cual combate el quejoso principal vía concep-
tos de violación–, así como lo relacionado a la liquidación de las prestaciones 
a las cuales resultó condenado el ********** –lo cual, se adelanta, habrá de 
ser tópico de análisis, a la luz de la suplencia de la queja deficiente, en la si-
guiente consideración–.

"en tales condiciones, lo que sigue es decretar el sobreseimiento en el 
juicio de amparo directo adhesivo, con fundamento en el artículo 63, frac-
ción V, de la ley de amparo, al actualizarse la causa de improcedencia previs-
ta en el numeral 61, fracción XXiii, relacionado con el diverso 182, párrafo 
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segundo, fracciones i y ii, interpretado en sentido contrario, ambos de la 
misma legislación.

"ello, pues como ya se vio, no se está en el caso de que el ********** 
busque robustecer las consideraciones vertidas en el laudo reclamado, sino 
más bien, se combate la parte de éste que le perjudica, lo cual es materia 
del juicio de amparo directo en lo principal y no del amparo adhesivo; 
pues, se insiste, de conformidad con las dos fracciones del párrafo segundo 
del artículo 182 de la ley de la materia, esta última forma de amparo sólo pro-
cede ‘i. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas 
en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y, ii. Cuando existan viola-
ciones al procedimiento que pudieran afectar las defensas del adherente, 
trascendiendo al resultado del fallo. …’."

6. Criterio del Primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito 
(AdC. 547/2013 y AdC. 642/2013):

origen. los antecedentes que informan el amparo directo 642/2013 
son los siguientes: 

********** promovió juicio ejecutivo mercantil, ejercitando la acción 
cambiaría directa en contra de **********, demandado el pago de la cantidad 
de ciento setenta mil pesos; el tribunal del conocimiento declaró procedente 
la vía ejecutiva mercantil y determinó que la parte actora probó su acción y 
que el demandado acreditó parcialmente la excepción de alteración.

**********, inconforme con la determinación anterior, promovió juicio 
de amparo directo y, **********, a su vez, promovió demanda de amparo 
adhesivo.

los antecedentes que informan el amparo directo ********** son los 
siguientes:

********** demandó en la vía ordinaria mercantil a **********, res-
pecto del cumplimiento del contrato de seguro de gastos médicos. Sustan-
ciado el procedimiento, el Juez del conocimiento dictó resolución, en la que 
determinó que la parte actora probó su acción y la demandada acreditó par-
cialmente sus excepciones.

en contra de tal determinación ********** promovió demanda de am-
paro directo y, a su vez, **********, en su carácter de tercero interesado, 
promovió demanda de amparo directo adhesivo. 
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al resolver los amparos directos **********, el primer tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito determinó declarar sin materia el amparo adhesivo, al 
considerar que de acuerdo con el artículo 107, fracción iii, inciso a), segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el ampa-
ro adhesivo tiene por objeto que se escuche a la parte que obtuvo sentencia 
favorable, en relación con sus puntos de vista, respecto de lo acertado de las 
consideraciones que sustentan el fallo reclamado, ya que tiene interés jurídico 
en que subsista, pretensión que se satisface, al negarse el amparo al quejoso en 
el principal.

en la ejecutoria del amparo directo 642/2013, en la parte que interesa, 
sustentó lo siguiente:

"VI. Amparo adhesivo

"52. en atención a que este tribunal determinó negar la protección cons-
titucional al quejoso **********, debe declararse sin materia el amparo adhe-
sivo promovido por la tercero interesada **********, puesto que de acuerdo 
con el artículo 107, fracción iii, inciso a), segundo párrafo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, el amparo adhesivo tiene por objeto 
que se escuche a la parte que obtuvo sentencia favorable, en relación a sus 
puntos de vista, respecto de lo acertado de las consideraciones que sustentan 
el fallo reclamado, ya que tiene interés jurídico en que subsista, pretensión 
que se satisface, al negarse el amparo al quejoso en lo principal.

"53. Cobra aplicación, por analogía, la tesis de jurisprudencia emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"‘reViSióN adHeSiVa eN amparo iNdireCto. deBe deClararSe 
SiN materia Si la reViSióN priNCipal reSulta iNFuNdada.’ ..."

en la ejecutoria del amparo directo 547/2013, en la parte que interesa, 
sustentó lo siguiente:

"VI. Amparo adhesivo

"38. en atención a que este tribunal determinó negar la protección 
constitucional a la quejosa **********, debe declararse sin materia el ampa-
ro adhesivo promovido por el tercero interesado **********, puesto que de 
acuerdo con el artículo 107, fracción iii, inciso a), segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el amparo adhesivo 
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tiene por objeto que se escuche a la parte que obtuvo sentencia favorable, en 
relación a sus puntos de vista, respecto de lo acertado de las consideraciones 
que sustentan el fallo reclamado, ya que tiene interés jurídico en que subsista, 
pretensión que se satisface, al negarse el amparo al quejoso en lo principal.

"39. Cobra aplicación, por analogía, la tesis de jurisprudencia emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"‘reViSióN adHeSiVa eN amparo iNdireCto. deBe deClararSe 
SiN materia Si la reViSióN priNCipal reSulta iNFuNdada.’ …"

7. Criterio del tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del 
tercer Circuito (Ad. 812/2013):

origen. ********** promovió juicio laboral contra ********** y 
**********, ambas Sociedades anónimas de Capital Variable y, en lo perso-
nal, a **********, diversas prestaciones derivadas del despido injustificado 
del que adujo fue objeto. una vez sustanciado el juicio, la Junta del cono-
cimiento dictó sentencia en la que por una parte se absolvió a la parte deman-
dada ********** y, por otra, se condenó a **********. 

inconforme con la anterior determinación, ********** promovió de-
manda de amparo directo, a lo cual, los terceros interesados **********, así 
como, **********, promovieron demanda de amparo adhesivo, aduciendo, por 
una parte, argumentos en torno a una cuestión procesal y, por otra, aspectos 
sobre acto reclamado. 

al resolver el amparo directo 812/2013, el tercer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del tercer Circuito analizó de forma conjunta los concep-
tos de violación, y respecto a los del amparo adhesivo, determinó en distintos 
apartados lo siguiente:

"B. Estudio del amparo adhesivo en torno a una cuestión procesal 
relacionada con la calificación del ofrecimiento de trabajo (cuestiones 
inoperantes). del análisis de la demanda adhesiva se advierte que las de-
mandadas del proceso de origen tienen la intención de robustecer la parte del 
laudo combatido que les favorece, pero también alegan la existencia de una 
violación procesal que estiman se cometió en su perjuicio, consistente en no 
haber acordado previamente el escrito de veinticinco de octubre de dos mil 
diez, en el que comunicaron el cambio del lugar de trabajo referido, a que se 
realizara la diligencia de reinstalación de cuatro de noviembre de dos mil 
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diez, porque, dicen, no se puso a la vista del accionante para que manifestara lo 
que a su derecho correspondía, pues la Junta fue omisa en dar curso al citado 
escrito y, en todo caso, determinar la carga probatoria, siendo importante 
para la secuela del juicio y así poder determinar su buena fe y carga de pro-
bar, lo cual estima que cambia el panorama jurídico.

"en ese contexto, se analiza esta presunta violación procesal alegada 
por las disidentes adhesivas, ya que guarda relación el tema analizado previa-
mente sobre la calificación del ofrecimiento de trabajo y que si fuera atendi-
ble también implicaría reparar la cuestión procesal que este aspecto pretende 
en forma concomitante, dada la acción constitucional adhesiva.

"ahora bien, para el análisis de este tipo de planteamientos, también 
cabe precisar que este órgano colegiado, al resolver el amparo directo 
**********, en sesión de veintitrés de enero de dos mil catorce, compartió la 
tesis iii.3o.(iii región) 5 K (10a.), del tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XiV, tomo 3, noviembre de dos mil doce, página 1822, que indica:

"‘amparo adHeSiVo. QuieN lo promueVe tieNe la CarGa de 
iNVoCar todaS laS ViolaCioNeS taNto proCeSaleS Como laS Co-
metidaS eN el propio aCto reClamado Que eStime le CauSaN per-
JuiCio.’ (se transcribe)

"en razón de lo anterior, primero se contestarán las cuestiones proce-
sales que las quejosas adhesivas alegan y, posteriormente, los restantes as-
pectos, con la finalidad de impartir justicia completa, dando respuesta a sus 
planteamientos de constitucionalidad en los términos que resulte procedente.

"ahora bien, las demandadas aseguran que en el juicio laboral la Junta 
no debió dejar de dar curso al referido escrito en que hicieron saber del cam-
bio del lugar de trabajo para que la parte actora se manifestara y que ello 
debió hacerlo antes de la diligencia de reinstalación, por lo que, estiman, debe 
reponerse el procedimiento en ese aspecto, por la trascendencia que esti-
man, guardaría para la calificación del ofrecimiento de trabajo.

"Sin embargo, esos argumentos son sustancialmente ineficaces, porque 
existen varios elementos a ponderar, para concluir que la posible reparación 
procesal que intentan, no modificaría los que ya dispone la Junta responsable 
para decidir sobre la calificación del ofrecimiento de trabajo y conductas de 
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las partes sobre la modificación del lugar en que se pretende reincorporar al 
trabajador.

"en efecto, primero cabe considerar que hay dos premisas inexactas en 
la argumentación de las quejosas adhesivas. por un lado, que la Junta no fue 
totalmente omisa en proveer sobre el citado escrito de manifestaciones del 
cambio de lugar de trabajo que comunicaron las demandadas, pues dio la vista 
que pretenden dichas demandadas, a la parte actora (claro, después de rea-
lizada la diligencia de reinstalación) y, segundo, que el actor ya tomó noticia del 
cambio del lugar en que pretenden las patronales reincorporarlo, produciendo 
su respuesta, especialmente que no aceptaría ese cambio, que implicaría un 
lugar fuera de su residencia y que no era adecuado que si en la contesta -
ción de demanda no dijeron algo al respecto las demandadas, después cam-
biaran esa condición de su empleo, previo a la reinstalación, amén que podía 
estimarse como manifestaciones extemporáneas, ya que el actor había acep-
tado el ofrecimiento en los términos en que venía haciéndolo y que era en su 
último lugar de trabajo en la citada plaza comercial en Guadalajara, Jalisco, 
no así en el distrito Federal.

"de esa forma, este órgano colegiado no aprecia que exista una cues-
tión procesal relevante que deba ser reparada en pro de las quejosas adhesivas, 
en forma paralela a la protección constitucional que derivaría del tema anterior 
para el quejoso principal (trabajador), ya que si bien la responsable no acordó, 
en forma previa a la reinstalación, la promoción sobre cambio de domicilio 
que comunicaron tales demandadas, lo cierto es que si su planteamiento, vía 
concepto de violación, se limita a que con ello se les causó perjuicio, porque no 
se le dio el curso respectivo al referido escrito para que la parte actora se 
manifestara al respecto y se tomara en cuenta para dicha calificación, tam-
bién es verdad que la vista que pretenden dichas adhesivas, de la Junta, ya 
obra en el sumario laboral, incluso, la respuesta del actor y su deseo de no ser 
reincorporado en un lugar distinto al en que venía laborando, todo lo cual, 
podría ser atendido por la Junta responsable para efectos de decidir sobre la 
calificación del ofrecimiento de trabajo, al momento de emitir nuevo laudo.

"en efecto, la autoridad responsable ya cuenta, por un lado, con la co-
municación de las patronales sobre la variación del lugar de trabajo, según el 
escrito relatado, también con el acuerdo de vista a la parte actora para que se 
pronunciara al respecto y, especialmente, con el desahogo de esa vista, lo que 
si bien ocurrió después de la diligencia de reinstalación, lo cierto es que a la 
fecha ya no habría margen para una reparación procesal, como la que preten-
den las quejosas adhesivas.
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"lo anterior es así, porque la vista que pretendían ya fue formulada y si 
el trabajador no desea ser reinstalado en lugar diferente al en que venía ha-
ciéndolo, entonces, tampoco habría cambio en el resultado de la diligencia 
de reinstalación de cuatro de noviembre de dos mil trece, es decir, que no 
ocurriría la reincorporación al empleo que pretenden las personas morales 
demandadas, por dos razones, al menos. la primera, que si éstas aceptan que 
ya no tienen sucursales en los municipios de Guadalajara y Zapopan, Jalisco, 
así como también dejaron expuesta su pretensión de reinstalarlo en el distri-
to Federal, entonces, no habría cabida para desahogar la reinstalación en el 
último lugar de trabajo del actor, corroborándose que en la plaza comercial 
que se refirió, ya no está la fuente laboral en donde podría reincorporarse. 
en segundo término, si éste no desea trasladarse a otra ciudad y entidad, 
ante sus manifestaciones contenidas en escrito de veintidós de marzo de dos 
mil once (foja 145), entonces, tampoco habría margen para efectuarse la re-
instalación que pretenden las demandadas. 

"por lo cual, solamente resta que la Junta responsable analice ese de-
venir del ofrecimiento de trabajo, respectivas manifestaciones de las partes y 
cuestiones suscitadas acerca de la reinstalación, en conjunto con los demás 
datos que fueron precisados anteriormente, para resolver sobre la citada 
calificación. 

"de manera que la violación procesal alegada, finalmente, es de aque-
llas que no trascenderían en el sentido del laudo, sobre la calificación del 
ofrecimiento de trabajo, lo que, a la postre, la convierte en inoperante.

"en efecto, cabe tener presente que está la regla normativa de que las 
violaciones cometidas durante el procedimiento, impugnables en amparo 
directo, son aquellas que hubieren dejado sin defensa al agraviado y tras-
cendido al sentido del fallo, sea una sentencia, laudo o resolución definitiva, 
enumerándose algunos supuestos de tales violaciones procesales (artículos 
158 y 159 de la ley de amparo abrogada, susceptibles de comparación con 
los preceptos 170, 171 y 172, para lo que es objeto de estudio).

"así, las violaciones procesales que se registren en un juicio laboral, 
reclamables en amparo directo a través del fallo definitivo que en él se pro-
nunció, deben ser significativas para la decisión final, es decir, que trasciendan 
al resultado de dicho fallo, ya que, de no acontecer tal circunstancia, su im-
pugnación, aun cuando pudiere ser fundada, sería ineficaz para conceder el 
amparo y protección de la Justicia Federal solicitados, porque no afectó sus 
defensas ni tuvo ninguna relevancia en la decisión correspondiente.
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"en tal sentido, es ilustrativa la jurisprudencia 540 de la otrora Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación correspondiente a la Sép-
tima Época,1 la cual dispone:

"‘ViolaCioNeS CometidaS duraNte la SeCuela del proCedi-
mieNto, reQuiSito para CoNCeder el amparo por.’ (se transcribe)

"asimismo, en similar sentido, es aplicable la tesis aislada sin número 
de la otrora tercera Sala del alto tribunal, correspondiente igualmente a la 
anotada Época,2 que señala:

"‘ViolaCioNeS proCeSaleS. CareCe de SeNtido ordeNar Que 
Se SuBSaNeN Si No Se aFeCtaroN laS deFeNSaS del QueJoSo.’ (se 
transcribe)

"Bajo ese contexto, es inoperante lo manifestado por la parte quejosa 
adhesiva, si la vista que pretenden a la parte actora y pronunciamiento de 
ésta, ya obra en el sumario, lo cual genera que deje de tener trascendencia la 
omisión que destacan de la responsable, de no haber acordado el citado 
ocurso de veinticinco de octubre de dos mil diez, antes de la diligencia de 
reinstalación de cuatro de noviembre del mismo año, pues si lo que interesa 
son las conductas procesales de las partes, éstas ya las puede advertir la 
autoridad con motivo de lo que obra en el expediente laboral.

"lo anterior, básicamente porque las adherentes no pueden pasar inad-
vertido que la Junta cuenta con la demanda, aclaración, contestación y resul-
tado de la audiencia trifásica, sobre la etapa de demanda y excepciones, así 
como en torno al ofrecimiento de trabajo, su aceptación por la parte trabaja-
dora, los términos en que ello se hizo y el posterior cambio del lugar de traba-
jo, comunicado por las demandadas, el momento en que ocurrió, así como la 
respuesta de la parte actora al respecto y que no habría cabida de reinstala-
ción en el lugar que proponen las patronales, porque el accionante no aceptaría 
ese cambio de sus condiciones laborales, quedando pendiente ponderar tales 
aspectos para resolver si fue una propuesta de regreso al empleo de buena fe 
o de mala fe. de ahí que dejaría de tener trascendencia la inicial omisión de la 
autoridad, al disponer de los elementos suficientes para resolver sobre la ca-
lificación de tales conductas y del propio ofrecimiento de trabajo.

1 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo Vi, parte SCJN, materia Común, 
página 355.
2 Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 205-216, Cuarta parte, Séptima Época, página 
184.
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"en esas condiciones, del vicio descrito por los adherentes en el con-
cepto de violación de que se habla, queda evidenciado lo inoperante de su 
alegación.

"en otro aspecto, carece de razón jurídica la parte adhesiva, al sostener 
que el laudo reclamado observó lo dispuesto en el artículo 840 y demás rela-
tivos de la ley Federal del trabajo, puesto que, como se destacó en esta eje-
cutoria, dicha Junta soslayó efectuar un estudio congruente y apegado a 
derecho de la totalidad de los medios de convicción y aspectos a ponderar 
para la calificación del ofrecimiento de trabajo.

"ahora bien, también son inoperantes los argumentos que proponen 
en su escrito adhesivo, acerca de que resultaron legales las determinaciones 
de la Junta sobre la calificación del ofrecimiento de trabajo y absolución de 
las prestaciones relacionadas con el hecho principal, pues el laudo impugnado 
deberá dejarse insubsistente, a fin de subsanar la violación destacada en 
esta ejecutoria y, en su oportunidad, con base en el análisis de los aspectos 
que omitió examinar la Junta al respecto, incluyendo el material probatorio, la 
autoridad responsable deberá emitir un nuevo laudo, en el que se pronuncie 
de nueva cuenta sobre las prestaciones principales reclamadas, para lo cual, 
tendrá que calificar el ofrecimiento de trabajo de nueva cuenta.

"esto es, con independencia de la jornada legal de trabajo que alude 
haber demostrado la parte quejosa para efectos del ofrecimiento de trabajo y 
su calificación de buena fe, incluyendo las condiciones de salario y puesto, lo 
cierto es que aún resta que la Junta analice el señalado aspecto de cambio 
del lugar de trabajo y conducta de las partes, como son las propias demanda-
das, para así definir en lo que es propio de su jurisdicción ordinaria, la distri-
bución de cargas probatorias sobre el hecho del despido.

"razón por la cual, tampoco sería factible adelantar el estudio que pre-
tenden las quejosas adhesivas sobre el hecho de despido en torno a la valora-
ción de la prueba testimonial que anotan y respuestas de los testigos. primero, 
porque aún no está despejado el análisis congruente que correspondía hacer 
a la Junta sobre el citado tema de la conducta de las partes sobre el ofre-
cimiento de trabajo y a quién habrá de corresponder la carga de la prueba 
sobre el despido o desvirtuarlo. Segundo, porque, de momento, se estima que 
el análisis de la prueba testimonial tampoco es obvio ni manifiesto, para efec-
tos del citado despido, aspecto en el cual igualmente correspondería a la 
autoridad responsable resolver la litis planteada por las partes, incluso, frente 
al restante material probatorio. 
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"de ahí que tampoco sea dable que este órgano colegiado aborde cues-
tiones que, precisamente, sería objeto de análisis del nuevo laudo a emitir.

"en cuanto a este sentido, similar criterio ha sostenido este órgano co-
legiado, al resolver el amparo directo 593/2013, en sesión de diecinueve de 
diciembre de dos mil trece, en el cual, se consideró la inoperancia del resto 
de los argumentos vertidos, como era el tema de merecer valor convictivo 
ciertas pruebas aún no examinadas en el laudo impugnado ni justipreciadas 
en su integridad, ante el otorgamiento del amparo solicitado por la parte afec-
tada, por lo que se concluyó que este órgano colegiado se encuentra impedido 
para efectuar el análisis respectivo, como lo pretendía la parte quejosa adhe-
siva en virtud de las violaciones encontradas en el amparo directo principal. 
así que en tales supuestos se ha considerado que aún no es dable que este 
órgano colegiado aborde el examen de pruebas que serían propias del estu-
dio de un nuevo laudo, máxime que, como se ha dicho, no se aprecia de obvia 
constatación.

"C. Ineficacia de argumentos del amparo adhesivo sobre aspectos 
del acto reclamado, que se aduce, causaban perjuicio a las quejosas 
adhesivas (puntos decisorios que perjudican del laudo). Son inoperan-
tes en otra parte los conceptos de violación de las agraviadas en la adhesión 
acerca de los puntos decisorios del laudo, que se anota, perjudican a las 
quejosas adhesivas.

"en ese sentido se ubica lo manifestado acerca de que la Junta respon-
sable no analizó debidamente lo manifestado en el punto uno de los hechos 
del escrito de contestación de demanda, en el sentido de que el actor fue 
contratado por la empresa ********** y que sólo laboraba en las instalacio-
nes de **********, ambas Sociedades anónimas de Capital Variable, pero 
que la empresa que le contrató y era el patrón directo, solamente era la pri-
mera, según las demandadas, porque contaba con elementos propios y sufi-
cientes para responder de las obligaciones que derivaran de las relaciones de 
trabajo con sus trabajadores, y que era la empresa que le pagaba y sólo pres-
taba sus servicios para la segunda. además, que esto era así, porque en la 
respuesta a la posición 26, el actor había reconocido que sólo trabajaba para 
**********, por lo cual, las quejosas adhesivas concluyen que la única patro-
nal había sido **********, así como que debió ser atendido lo anterior por la 
responsable para absolver de las prestaciones demandadas a **********, 
aparte de lo asentado en el propio laudo, por lo que, al no haberlo hecho así, 
dicen que la Junta violó sus derechos fundamentales y humanos.

"en similar perspectiva están los conceptos de violación en relación a 
la presunta omisión de la Junta de analizar la prueba confesional (respuesta 
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a posición 8) a cargo de la parte actora, para decidir del pago de aguinaldo 
2006. esto es, el planteamiento de las quejosas adherentes en torno a que les 
causó perjuicio y fue contrario al citado principio de congruencia de los laudos, 
el omitir analizar el resultado de la anotada posición para efecto de resolver 
sobre el pago de aguinaldo del año 2006, al que fueron condenadas, vulnerando 
los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica, contenidos en los 
artículos 14 y 16 constitucionales. 

"en el entendido que la posición y respuesta fue la siguiente: ‘8. Que 
durante el tiempo que usted trabajó para las empresas que demanda siempre 
se le cubrió su aguinaldo.’.—‘Sí se cubrió.’ (foja 130). mientras que en el 
laudo reclamado, se anota que la Junta responsable no lo examinó para ab-
solver, en lugar de imponer condena en cuanto aguinaldo de 2006 y parte 
proporcional de 2007, con la sola afirmación de que la patronal no acreditó su 
pago (foja 258).’

"ahora bien, como se apuntó, el estudio de estos argumentos que son 
los relativos a la parte considerativa que estiman perjudicial del acto reclamado, 
no pueden ser examinados y son, en su integridad, inoperantes, habida cuen-
ta que el amparo adhesivo no es la vía idónea para plantearlos. 

"en efecto, primero se destaca que el amparo adhesivo se incorporó como 
una figura novedosa en la reforma constitucional, publicada el seis de junio 
de dos mil once, la cual entró en vigor a partir del cuatro de octubre siguiente, 
en cuyo artículo 107, fracción iii, inciso a), párrafos primero y segundo, de la 
Constitución, que establece: (se transcribe)

"por otra parte, en la exposición de motivos correspondiente a la citada 
reforma constitucional, específicamente en relación con la figura referida, se 
precisó: 

"…

"Cabe acotar que la regulación en la ley secundaria de dicha figura 
(amparo adhesivo) se prevé en el numeral 182 de la ley de amparo vigente, 
que señala: (se transcribe)

"así las cosas, el primer cuestionamiento es si este tipo de planteamien-
tos –o que perjudica del acto reclamado–, puede ser analizado en amparo 
adhesivo, ya que no busca fortalecer las consideraciones del laudo reclamado 
–lo cual es el supuesto previsto expresamente en la norma constitucional–, 
para formular conceptos de violación en amparo adhesivo. 
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"en consideración de este órgano colegiado, existen razones justifica-
das que impiden examinar en amparo adhesivo los conceptos de violación en 
que el adherente intente debatir aquello que le perjudica del laudo reclamado, 
al analizar integralmente las notas distintivas de la adhesión en la acción 
constitucional de amparo, tanto en el diseño constitucional, como en su re-
glamentación en la legislación ordinaria. 

"en primer término, en el caso del amparo adhesivo ha quedado seña-
lado su origen constitucional y primer parámetro de configuración como ac-
ción constitucional adhesiva: 1) defender la subsistencia del acto reclamado 
y, por ende, actuar en pro de los beneficios obtenidos con la determinación 
terminal; y, 2) proteger al adherente contra los perjuicios, según la norma 
constitucional, originariamente contra los de orden procesal (violaciones al 
procedimiento), que podrán ser materia de protección en la adhesión. 

"ello, pues tiene como finalidad la expeditez, prontitud y completitud del 
juicio de amparo directo, pues según la exposición de motivos trascrita (sic), su 
promoción, desde el plano del Constituyente permanente, tiene como objeto 
originariamente mejorar las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo 
o resolución que pone fin al juicio, pero también impone al interesado la carga 
de invocar, en su caso, las violaciones procesales que, cometidas en el proce-
dimiento de origen, estime que puedan violar sus derechos; de modo que en 
un solo juicio queden resueltas las violaciones procesales que puedan adu-
cirse respecto de la totalidad de un proceso. de ahí que el promovente del 
amparo adhesivo tiene la carga de su invocación, pues con posterioridad no 
podrá acudir en un nuevo juicio de garantías para alegar las violaciones co-
metidas en su contra.

"Sin embargo, esto no implica que pueda plantear en la adhesión con-
ceptos de violación contra los puntos decisorios del acto reclamado que le 
perjudiquen, habida cuenta que la reforma constitucional en materia de am-
paro adhesivo, en lo que refiere a combatir aspectos que perjudiquen al que-
joso de la adhesión, quedó constreñida a lo siguiente: i) implementar una 
medida para dar celeridad al amparo directo, ii) concentrar en un solo amparo 
las violaciones habidas en el proceso, iii) que quede a cargo del quejoso adhe-
sivo invocar todas las violaciones procesales cometidas en el juicio de origen, 
previa su preparación salvo las excepciones previstas al respecto y iii) (sic) 
obligación del tribunal de amparo de analizar y resolver sobre todas las viola-
ciones procesales que se presenten y advierta de oficio.

"Sin embargo, el Constituyente permanente no previó la posibilidad de 
atacar aspectos que le perjudicaran del fallo, que se reflejaran en la decisión 
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emitida, pues de la reforma se aprecia que puede promover amparo adhesivo 
quien haya obtenido sentencia favorable para defender el acto reclamado en 
lo que obtuvo y fortalecerlo, así como las violaciones procesales que le perju-
dicaran, por lo cual, parte de un fallo favorable en general, empero, no que 
pueda acudir a la adhesión para rebatir aquello que no obtuvo en el juicio de 
origen, de todo lo que pidió o planteó ante la autoridad responsable.

"asimismo, de la exposición de motivos de la iniciativa de la ley de 
amparo y dictámenes correspondientes, tampoco se aprecia que el legislador 
hubiere explicado el motivo de añadir al artículo 182 el enunciado normativo 
relativo a plantear conceptos de violación para ‘impugnar las que concluyan en 
un punto decisorio que le perjudica’, al adherente, ya que los únicos supues-
tos que motivó fueron los precisados en las fracciones i y ii de tal precepto, 
con similares razones a las de la reforma constitucional, es decir, cuando el 
adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo definitivo, 
a fin de no quedar indefenso; y cuando existan violaciones al procedimiento que 
pudieran afectar las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo. 
en virtud de lo cual, éstos deben ser los únicos supuestos en que la parte 
agraviada adherente puede formular conceptos de violación y no otros, al ser 
los más acordes con la reforma constitucional comentada, que tienden a pro-
veer una justicia pronta, efectiva, sencilla, completa e idónea. 

"ello, porque el amparo adhesivo, bajo el diseño constitucional mexicano, 
tiende a proteger a quien obtuvo lo que pedía (todo), en esa medida, sentencia 
favorable y, por ende, puede fortalecerlo, o bien, cuestionar vicios procesales 
de llegarse a proteger al quejoso principal. empero, no es dable para quien no 
obtuvo totalmente sentencia favorable alegar en amparo adhesivo aquello que 
le perjudica del fallo reclamado, siendo en este sentido pretender dar mayor 
eficacia al enunciado citado del artículo 182, pues no sería congruente con el 
tipo de adhesión prevista constitucionalmente. en todo caso, podría conside-
rarse como una pretensión de referirse a los aspectos procesales que perjudi-
can a la parte adherente y que podría reparar en adhesión, pero no lo resuelto 
en el fallo combatido en perjuicio del adherente.

"de esa forma es que puede haber armonía entre las causas, objeto y 
finalidad de los supuestos dispuestos en la norma constitucional y en la se-
cundaria, para el amparo adhesivo, es decir, con los que originaron la acción 
constitucional adhesiva en materia de amparo, pues los argumentos que 
tienden a controvertir cuestiones que perjudican del acto reclamado, deben 
ser objeto de amparo directo principal, ya que no sería dable una doble vía, pues 
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la parte afectada con un laudo mixto (favorable en parte y, en otra, con perjui-
cio), debe atacar lo que pierde en juicio, a través de amparo directo, dentro 
del plazo legal aplicable y no hasta el amparo adhesivo, pues de otra forma no 
se entendería que el Constituyente y el legislador no hubieren señalado expre-
samente el caso de fallos parcialmente favorables, y se hubieren limitado a 
justificar los dos supuestos ya comentados, no así la tercera hipótesis. 

"asimismo, no se considera que, en la especie, la explicación del tercer 
supuesto señalado por el legislador pueda apoyarse en los estudios doctrina-
rios que han dado cuenta de la apelación incidental, con mayor autonomía a 
la apelación principal, como sería formular agravios sobre lo que perjudicaba 
de la determinación apelada, así como del sistema de apelación español o 
italiano, según lo examinado por distintos autores, como el Conde de la Caña-
da (1845) y luis de loreto (1975),3 habida cuenta que, en la especie, se trata de 
amparo adhesivo y no de apelación incidental, así que no rige el grado de auto-
nomía que permita analizar aquellos conceptos de violación en torno a aspectos 
de la sentencia, resolución definitiva o laudo que le perjudiquen, pues el am-
paro adhesivo sigue la suerte del amparo directo principal de la contraparte.

"esto es, porque la adhesión prevista en el amparo no es la misma que 
la de la apelación, ya que ésta es un medio de impugnación ordinario, mien-
tras que el amparo es un medio de control constitucional extraordinario, así 
que el tribunal Colegiado de Circuito no constituye la segunda instancia del 
fallo impugnado, sino una de orden constitucional. por lo que el sistema im-
pugnatorio no es el mismo y, en esa medida, cada uno puede tener diferente 
tipo de adhesión. Si bien la apelación, como parte de los medios de impugna-
ción, permite una correcta administración de justicia para enmendar los yerros 
del órgano jurisdiccional que decidió en primer orden y, en esa medida, abre 
una jurisdicción para corregir tal cuestión, lo cierto es que el amparo es un 
medio de defensa distinto y, por ende, la adhesión en éste no guarda el grado 
de autonomía que algunas legislaciones han conferido a la apelación adhesiva, 
también denominada como apelación incidental, cuando reviste una impug-
nación paralela que permite robustecer las consideraciones que soportan el 
beneficio del apelante adhesivo y las que le perjudican.

3 loreto, luis, Adhesión en la apelación (contribución a la teoría de los recursos en materia civil), en 
Boletín Mexicano de Derecho Comparado, Número 24 Sección de artículos, uNam, méxico, 1975, 
pp. 661 y 699. dicho autor retoma igualmente la obra de acedo y rico, Juan, Conde de la 
Can~ada, Instituciones Prácticas de los Juicios Civiles así ordinarios como extraordinarios, ma-
drid, 1845, parte ii, capítulo Vi.
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"de manera que el amparo adhesivo tampoco puede examinarse a la 
luz de una apelación incidental y, concretamente, con el margen de comunión 
de la impugnación que en otros sistemas procesales se ha conferido a la ape-
lación, para sostener que ambos impugnantes (principal y adhesivo), guardan 
comunión en la siguiente instancia, al grado que también el adhesivo pudiera 
cuestionar cualquier aspecto decisorio del fallo combatido que le perjudique, 
a razón de una pretendida igualdad de armas frente a su contrario y que reaviva 
su interés en la medida que el otro lo hace litigar en otra instancia adicional; de 
modo que la pasividad que guarda el adherente estaba condicionada a que el 
contrario no rebatiera la decisión emitida, pues de la exposición de motivos 
de la reforma constitucional y, particularmente, de la referente a la ley de 
amparo, no se aprecia que en este sentido se hubiere dirigido el legislador 
racional, pues solamente trató los dos supuestos narrados y, en todo caso, a 
nivel de texto legislativo se añadió la hipótesis de combatir los puntos deciso-
rios que perjudiquen al adherente, pero sin apreciarse que pueda haber compa-
tibilidad con las reglas del juicio de amparo directo, pues si en algo le afectaba 
el fallo reclamado al adherente, para ello tiene a su alcance el amparo princi-
pal y cumplir con el plazo legal de quince días conducente. 

"de ahí que el quejoso del amparo adhesivo solamente puede intentar la 
conservación de la parte de beneficios del acto combatido y, en su caso, vicios 
procesales a reparar, así que el interés adhesivo concluye ahí, incluso, porque 
las cuestiones procesales podrían ser en la medida que trasciendan al senti-
do del fallo combatido, por lo que la redacción del texto del artículo 182, en el 
punto debatido, en todo caso, no fue del todo acertada, pero sin que por 
ello pueda lograrse la tutela en adhesión de lo que perjudica. 

"de manera que sería difícil considerar que el legislador pretendió in-
cluir un supuesto adicional a los previstos en las fracciones i y ii del artículo 
182, porque podría afectar la preclusión y la igualdad de oportunidad de de-
fensa, pues en lo que perjudica al quejoso adherente, solamente sería respecto 
a vicios procesales.

"la adhesión en la acción constitucional de amparo, si bien significó 
un avance en materia de tutela de derechos, prevista constitucional y legal-
mente, con características muy particulares o notas distintivas, de acuerdo a 
la reforma al artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, fracción iii, inciso a, párrafo segundo, publicado en el diario ofi-
cial de la Federación el 6 de junio de 2011, que entró en vigor el 4 de octubre 
de 2011, y citado precepto 182 de la ley de amparo vigente, a partir del 3 de 
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abril de 2013, lo cierto es que de los antecedentes legislativos que le dieron 
origen nunca se aprecia que el fin de dicha figura jurídica fuera la de atacar 
cuestiones que le perjudiquen del fallo combatido, como sucede con la ape-
lación incidental, y esa no es la justicia pronta, completa y efectiva (artículo 
17 constitucional), que pretendió la implementación del amparo adhesivo.

"asimismo, porque no sería dable desatender la preclusión del plazo 
del amparo directo, contra lo que afecta del acto reclamado, ni generar una 
doble vía (amparo directo y adhesivo), para atacar lo que perjudica del fallo 
combatido, pues la adhesión en el amparo fue para cuando el fallo es favora-
ble y no en cuanto lo que perjudica. Si en ese aspecto, el agraviado quiere 
rebatirlo y acudir a la instancia constitucional, es en amparo directo en donde 
debe hacerlo, pues ahí el adherente está igualmente en condiciones de ser 
oído, para lograr la reparación de aquello que fue contrario al marco jurídico 
en lo que le agravia del acto reclamado, pero no en amparo adhesivo. 

"por lo cual, esta acción constitucional adhesiva es subordinada o de-
pendiente, en cuanto a que tuvo origen en que la contraparte decidió litigar 
en sede constitucional, lo resuelto por la autoridad en el acto reclamado y, en 
esa medida, guarda cierta vinculación y razón de ser en que se hubieren ad-
mitido el amparo adhesivo los dos supuestos descritos y no el relativo a los 
puntos decisorios que le perjudican, pues una vez abierta la jurisdicción 
constitucional para el examen de la sentencia, resolución definitiva o laudo, 
o bien, de aquella que hubiere puesto fin al juicio, sin decidirlo en lo principal, 
el tribunal de amparo debe tener presente que el remedio común previsto es 
exclusivamente el que dispuso el Constituyente y que debió reglamentarse 
por el legislador, porque la impugnación constitucional adhesiva se limita a lo 
que estrictamente dispuso dicha reforma constitucional, sin que pudieran ser 
aplicable tampoco aspectos relativos a la apelación adhesiva, a la apelación 
incidental o a la revisión adhesiva, porque se trata de amparo adhesivo, pues 
en lo que es materia de estudio no existe razón para dar algún tratamiento 
similar, dada la naturaleza jurídica de cada una. No es factible aplicar tratos 
procesales de figuras que en principio parecieran afines, pero que en aspec-
tos como el destacado y principios que rigen al amparo, guardan diferencias 
como las descritas.

"en virtud de lo anterior, se comparte la tesis aislada i.6o.t.6 K (10a.), 
del Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, de 
rubro: ‘amparo direCto adHeSiVo. SoN iNateNdiBleS loS CoNCep-
toS de ViolaCióN Que tieNdaN a impuGNar laS CoNSideraCioNeS 
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de la SeNteNCia Que riJaN uN puNto reSolutiVo eSpeCÍFiCo autó-
Nomo Que perJudiQue al promoVeNte.’ y la tesis Vi.3o.(ii región) 3 K 
(10a.), del tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Se-
gunda región, de rubro: ‘amparo adHeSiVo. SupueStoS de proCedeN-
Cia Y alCaNCe de la HipóteSiS «CoNSideraCioNeS Que CoNCluYaN 
eN uN puNto deCiSorio Que perJudiQue al adHereNte» (iNterpre-
taCióN del Cuarto pÁrraFo del artÍCulo 182 de la leY de amparo, 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).’, habida cuenta que el artículo 
182 de la ley de amparo no puede dar cabida a un supuesto de conceptos de 
violación distinto al de sus dos fracciones.

"Finalmente, en esta perspectiva podría ser aplicable, en lo conducen-
te, lo señalado en la jurisprudencia p./J. 28/2013, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación,4 que refiere:

"‘reViSióN adHeSiVa. loS aGraVioS relatiVoS deBeN CoNStre-
ÑirSe a la parte CoNSideratiVa del Fallo reCurrido Que eStÁ rela-
CioNada CoN el puNto reSolutiVo Que FaVoreCe al reCurreNte.’ 
(se transcribe)

"en este sentido, toda vez que sobre el tema existe denunciada la con-
tradicción de tesis 483/2013, ante el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y se plantean razones que podrían sumarse a las sustentadas en 
los criterios contendientes, en su oportunidad, procédase a comunicar lo 
conducente al alto tribunal, para los efectos legales correspondientes. …"

Cuarto.—Existencia de la contradicción. de conformidad con lo re-
suelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva mecánica para abordar la 
procedencia de las contradicciones de tesis no necesita pasar por el cum-
plimiento irrestricto de los requisitos establecidos en la tesis de jurisprudencia 
p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, cuyo rubro dice: "CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.",5 puesto que dicho criterio ya fue interrumpido. 

4 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, pleno, libro 1, tomo i, diciembre 
de 2013, página 7 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 
a las 13:20 horas». precedente: contradicción de tesis 300/2010.
5 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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Con base en ello, una nueva forma de aproximarse a los problemas que 
plantean los tribunales Colegiados en este tipo de asuntos, debe pasar por una 
serie de reflexiones que abarquen desde la finalidad de la resolución del con-
flicto hasta la justificación mínima que en cada caso concreto debe acreditarse. 

así, la finalidad que persigue la resolución de una contradicción de tesis 
denunciada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, está contenida 
en los artículos 107, fracción Xiii, constitucional y 225 a 227 de la ley de ampa ro 
vigente; de los cuales, se desprende una facultad para unificar los criterios 
interpretativos que dos o más tribunales Colegiados de Circuito –o las Salas 
de la Corte, en su caso– llegaren a adoptar a la hora de resolver algún 
conflicto. 

las normas citadas expresan, como condición para la procedencia de 
la contradicción de tesis, que los criterios enfrentados sean contradictorios. 
el sentido del concepto "contradictorio"; sin embargo, ha de entenderse cui-
dadosamente en función no tanto del estado de los criterios enfrentados, sino 
de la finalidad antes apuntada: la unificación de criterios. es decir, la condi-
ción que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio.

la esencia de la contradicción, entonces, radica más en la necesidad 
de unificar criterios que en la de comprobar que se reúna una serie de carac-
terísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados 
de Circuito. por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es pro-
cedente, será indispensable determinar si existe una necesidad de unifica-
ción, es decir, una posible discrepancia en el proceso de interpretación más 
que en el producto mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe 
o no una contradicción de tesis será necesario analizar detenidamente cada 
uno de los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados 
que ellos arrojen–, con el objeto de identificar si en algún tramo de los respec-
tivos razonamientos se tomaron decisiones distintas –no necesariamente 
contradictorias en términos lógicos– aunque legales.

en ese sentido, las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación está llamada a resolver, deben avocarse a reducir al 
máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por 
la actuación legal y libre de los tribunales contendientes. 

resumiendo: si la finalidad de la contradicción de tesis es la unifica-
ción de criterios y si el problema radica en los procesos de interpretación –no 
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en los resultados– adoptados por los tribunales contendientes, entonces, es 
posible afirmar que para que una contradicción de tesis sea procedente es ne-
cesario que se cumplan las siguientes condiciones: 

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a tra-
vés de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese.

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista, al menos, 
un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire 
en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti-
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

3. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

Con este pequeño test, lo que se busca es detectar un diferendo de crite-
rios interpretativos más allá de las particularidades de cada caso concreto.

el anterior criterio se sustenta en las tesis jurisprudenciales números 
1a./J. 22/2010 y 1a./J. 23/2010, aprobadas por la primera Sala de este alto 
tribunal que, respectivamente, a la letra dicen: 

"Novena Época 
"registro: 165077 
"instancia: primera Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXXi, marzo de 2010 
"materia: común 
"tesis: 1a./J. 22/2010 
"página: 122 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter-
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circui-
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to, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una con-
tradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi-
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que 
fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti-
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera 
de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier 
otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

"Contradicción de tesis 124/2008-pS. entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados primero y Segundo, ambos en materias penal y adminis-
trativa del Quinto Circuito. 17 de junio de 2009. Cinco votos. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretarios: miguel enrique Sánchez Frías, roberto lara 
Chagoyán y raúl manuel mejía Garza.

"Contradicción de tesis 123/2009. Suscitada entre las sustentadas por 
el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito y el Segun-
do tribunal Colegiado en la misma materia del Séptimo Circuito. 9 de sep-
tiembre de 2009. unanimidad de cuatro votos. ausente: José ramón Cossío 
díaz. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: mariana 
mureddu Gilabert.

"Contradicción de tesis 168/2009. Suscitada entre el Segundo y Cuarto 
tribunales Colegiados en materia penal del primer Circuito. 9 de septiembre 
de 2009. unanimidad de cuatro votos. ausente: José ramón Cossío díaz. 
ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

"Contradicción de tesis 262/2009. Suscitada entre el Cuarto y el Segundo 
tribunales Colegiados en materia penal del primer Circuito. 9 de septiembre 
de 2009. unanimidad de cuatro votos. ausente: José ramón Cossío díaz. 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: rosaura rivera 
Salcedo. 

"Contradicción de tesis 235/2009. entre los criterios sustentados por el 
primero y Segundo tribunales Colegiados del Vigésimo Segundo Circuito. 23 de 
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septiembre de 2009. unanimidad de cuatro votos. ausente: José de Jesús 
Gudiño pelayo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: rosalba rodrí-
guez mireles.

"tesis de jurisprudencia 22/2010. aprobada por la primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de diez de febrero de dos mil diez."

"Novena Época
"registro: 165076
"instancia: primera Sala
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXi, marzo de 2010
"materia: común
"tesis: 1a./J. 23/2010
"página: 123 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, la primera Sala ad-
vierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los 
criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto 
‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del 
estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contradic-
ción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición que 
debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la esen-
cia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema juris-
diccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie 
de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales Co-
legiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una contradicción 
de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos interpreta-
tivos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto 
de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se toma-
ron vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias en térmi-
nos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden existir 
diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, en 
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las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eli-
minar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre 
de los tribunales contendientes.

"Contradicción de tesis 124/2008-pS. entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados primero y Segundo, ambos en materias penal y adminis-
trativa del Quinto Circuito. 17 de junio de 2009. Cinco votos. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretarios: miguel enrique Sánchez Frías, roberto lara 
Chagoyán y raúl manuel mejía Garza.

"Contradicción de tesis 123/2009. Suscitada entre las sustentadas por 
el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado en la misma materia del Séptimo Circuito. 9 de septiembre 
de 2009. unanimidad de cuatro votos. ausente: José ramón Cossío díaz. 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: mariana 
mureddu Gilabert.

"Contradicción de tesis 168/2009. Suscitada entre el Segundo y Cuarto 
tribunales Colegiados en materia penal del primer Circuito. 9 de septiembre 
de 2009. unanimidad de cuatro votos. ausente: José ramón Cossío díaz. 
ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

"Contradicción de tesis 262/2009. Suscitada entre el Cuarto y el Segundo 
tribunales Colegiados en materia penal del primer Circuito. 9 de septiembre 
de 2009. unanimidad de cuatro votos. ausente: José ramón Cossío díaz. 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: rosaura 
rivera Salcedo. 

"Contradicción de tesis 235/2009. entre los criterios sustentados por el 
primero y Segundo tribunales Colegiados del Vigésimo Segundo Circuito. 
23 de septiembre de 2009. unanimidad de cuatro votos. ausente: José de 
Jesús Gudiño pelayo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: rosalba 
rodríguez mireles.

"tesis de jurisprudencia 23/2010. aprobada por la primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de diez de febrero de dos mil diez.

"Notas: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción 
de tesis 36/2007-pl citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, agosto de 2009, página 293.
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"la tesis p./J. 26/2001 citada, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, pági-
na 76."

en esas condiciones, en la especie, sí se cumplen los requisitos anali-
zados, ya que los tribunales Colegiados de Circuito, al resolver las cuestiones 
litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determinada. 

ello se desprende de las resoluciones detalladas en el considerando 
tercero de la presente resolución, en las que se analizaron los conceptos de 
violación que se hicieron valer en el amparo adhesivo, los cuales estaban 
encaminados, en unos casos, a reforzar las consideraciones de la sentencia 
que les beneficiaba y, en otros, a combatir aspectos que les perjudicaban, tales 
como violaciones procesales y en el dictado de la sentencia.

en efecto, de la lectura de las ejecutorias se desprende que los órganos 
jurisdiccionales resolvieron amparos directos, en los que la parte tercero inte-
resada promovió demanda de amparo adhesivo, en las cuales se formularon 
conceptos de violación que tenían finalidades distintas, en atención al sentido 
de la resolución que reclamaban; por lo que los tribunales se vieron en la nece-
sidad de ejercer su arbitrio judicial para realizar una interpretación respecto 
de la naturaleza y alcance del amparo adhesivo, con la finalidad de determi-
nar si es posible hacer valer argumentos en contra de la sentencia o sólo para 
reforzar su contenido.

de esa forma, los tribunales tuvieron que ejercer su arbitrio judicial para 
interpretar los artículos 107, fracción iii, inciso a), constitucional y 182 de la 
ley de amparo, con la finalidad de calificar los conceptos de violación hechos 
valer, así como el sentido que debía regir en la resolución. 

por lo que hace al segundo requisito, relativo al punto de toque y dife-
rendo de criterios interpretativos, este tribunal pleno considera que de la 
lectura de los aspectos destacados en las ejecutorias mencionadas en los 
párrafos anteriores, se desprende que la interpretación realizada por los órga-
nos colegiados contendientes versó sobre un mismo problema jurídico, con-
sistente en determinar si era factible hacer valer conceptos de violación en el 
amparo adhesivo que reforzaran las consideraciones de la sentencia o si podían 
hacerse valer argumentos para combatir lo determinado en la sentencia. 

No obstante lo anterior, la conclusión a la que arribaron no fue en el 
mismo sentido jurídico, pues: 
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• El Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito, en el amparo en revisión 220/2013, concedió el amparo en lo principal 
y, respecto al adhesivo, consideró que la quejosa, a través de sus conceptos de 
violación, puede mejorar sus pretensiones en el acto reclamado, ya que 
no se restringe a que se realicen argumentos para reforzar lo ya obtenido, pues 
el artículo 182 de la ley de amparo establece que se pueden impugnar las con-
sideraciones que concluyan con un punto decisorio que le perjudica. lo ante-
rior resulta lógico, pues el que obtuvo sentencia favorable puede optar por no 
acudir al juicio para lograr la ejecución y sólo en caso de que su contraparte 
promoviera el juicio se activaría su interés para combatir las consideraciones 
que le perjudican. 

• El Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 808/2013, negó el amparo prin-
cipal y el amparo directo adhesivo lo declaró sin materia, pues consideró 
que, conforme al artículo 182 de la ley de amparo, el amparo adhesivo es 
accesorio del principal, por lo que sólo procede en dos supuestos: i) para 
fortalecer las consideraciones; y, ii) para alegar violaciones procesales que le 
afecten y trasciendan al resultado del fallo; así, aun cuando el artículo refiera 
a que pueda impugnarse un punto decisorio que le perjudica, ello no consti-
tuye un supuesto de procedencia, sino que debe relacionarse con una violación 
procesal que esté vinculada con lo alegado en el principal. así, este medio de 
defensa no puede considerarse la vía idónea para impugnar aspectos 
tendentes a generar un mayor beneficio a la contraparte del promovente 
del amparo principal. 

• El tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
al resolver el amparo directo 406/2013, negó el amparo y declaró sin materia el 
adhesivo, pues de conformidad con el artículo 182 de la ley de amparo no es 
factible reclamar los puntos decisivos que perjudiquen en la sentencia, 
sino que sólo pueden reclamarse cuestiones para fortalecer las considera-
ciones de la sentencia reclamada o consideraciones relacionadas con vio-
laciones procesales; motivo por el cual, si el quejoso principal no obtiene 
sentencia favorable, el adhesivo debe quedar sin materia.

• El Sexto tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Primer 
Circuito, en el amparo directo 795/2013, concedió el amparo en lo principal 
y negó el amparo adhesivo. al respecto, por un lado, calificó de inatendibles e 
inoperantes los argumentos que estaban relacionados con las considera-
ciones mediante las cuales se concedió el amparo y, por otro, inatendibles, en 
virtud de que el amparo adhesivo corre la suerte del principal, por lo que los 
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conceptos de violación del amparo adhesivo que tiendan a impugnar 
un punto específico autónomo que le perjudique al adherente, deben 
hacerse valer en una demanda de amparo principal; lo anterior, pues lo 
único que puede alegarse en el amparo adhesivo son argumentos que for-
talezcan las consideraciones o cuestionarse lo relativo a las violaciones pro-
cesales que le perjudiquen. afirmar lo contrario rompería con la igualdad 
procesal. 

• El Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, en el 
amparo directo 562/2013, sobreseyó en el juicio de amparo adhesivo y se con-
cedió para efectos el amparo principal. el órgano consideró que el amparo 
adhesivo se rige por las reglas del principal, por lo que es posible actualizar 
una causal de improcedencia, por lo que, en el caso, se surtía la hipótesis 
prevista en el artículo 61, fracción XXiii, relacionada con el 182, párrafo se-
gundo, fracciones i y ii, pues la quejosa adherente no buscaba robustecer las 
consideraciones vertidas en el laudo reclamado, sino que combate una parte 
que le perjudica, lo cual es materia de un amparo principal, ya que reclama la 
indebida fundamentación y motivación de una sentencia, así como una vio-
lación procesal que tuvo trascendencia en el fallo. 

• El Primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, en los 
amparos directos 642/2013 y 547/2013, negó el amparo a las quejosas y declaró 
sin materia los amparos adhesivos, pues éstos tienen por objeto que se escuche 
a la parte que obtuvo la sentencia favorable, en relación con los puntos de 
vista, respecto de lo acertado de las consideraciones que sustentan el fallo 
reclamado, ya que tiene interés jurídico en que subsista, lo cual se satis
face al negarse el amparo al quejoso en el principal.

• El tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del tercer 
Circuito, al resolver el amparo directo 812/2013, concedió el amparo principal 
y negó el adhesivo, en virtud de que, respecto de las violaciones procesales 
alegadas era factible su análisis, pero resultaban inoperantes, pues no trascen-
dían al resultado del fallo; asimismo, respecto a las violaciones de fondo ale-
ga das, sostuvo que el amparo directo adhesivo no es la vía idónea para 
reclamar la parte considerativa que le perjudica del acto reclamado, de 
conformidad con lo que establece el artículo 182 de la ley de amparo.

Con base en lo anterior, queda acreditada la existencia de la contradic-
ción de tesis, pues los tribunales llegaron a conclusiones distintas, a partir de 
una interpretación que realizaron de los artículos 107, fracción iii, inciso a), 
párrafos primero y segundo, de la Constitución política de los estados unidos 
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mexicanos y 182 de la ley de amparo, en relación con la naturaleza del amparo 
directo adhesivo, en cuanto a los argumentos que pueden hacerse valer en 
ese medio de defensa.

así, aun cuando se planteó ante los tribunales contendientes un 
mismo problema jurídico, en cuanto a que era necesario determinar el tipo de 
argumentos que pueden hacerse valer en un amparo adhesivo y, por ello, 
cómo debían calificarse los conceptos de violación en los que se hacían valer 
argumentos en contra de las consideraciones que ocasionan perjuicio a una 
de las partes en la sentencia, el Primer tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito consideró que el quejoso adhesivo, de conformidad 
con el artículo 182 de la ley de amparo, tenía la posibilidad de impugnar 
las consideraciones que concluyan con un punto decisorio que le per
judica, por lo que el amparo adhesivo no se restringe a reforzar las conside-
raciones que le resultaron favorables.

en cambio, el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito, el Sexto tribunal Colegiado en Materia de trabajo del 
Pri mer Circuito, el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Cir
cuito y el tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del tercer 
Circuito, coincidieron en que el amparo adhesivo no era la vía idónea 
para recla mar la parte considerativa que ocasiona un perjuicio, pues 
ello debe hacerse en un amparo principal. 

lo anterior implicó que los tribunales también concluyeran de forma 
distinta, por un lado, que sí era posible alegar cuestiones que pudieran mejo
rar las pretensiones de la resolución favorable y, por otro, que en el 
amparo adhesivo no podían obtenerse mayores beneficios. 

en otro aspecto, dentro del arbitrio judicial, los tribunales también se 
pronunciaron de forma contraria, respecto a la procedencia que establecía 
el artículo 182 de la ley de amparo, pues mientras el Primer tribunal Cole
giado en Materia Penal del Primer Circuito aceptó que podía plantearse 
toda violación tanto de fondo como procesal; el Primer tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, el tercer tribunal Colegia
do en Materia Civil del Primer Circuito, el Sexto tribunal Colegiado en 
Mate ria de trabajo del Primer Circuito y el tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito consideraron que sólo podían 
plantearse dos cuestiones: i) argumentos que reforzaran las consideracio
nes que fueron favorables y ii) argumentos relacionados con violaciones 
procesales que ocasionaran perjuicio y estuvieran relacionadas con la 
litis principal.
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a su vez, ese argumento del Primer tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, tercer tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Primer Circuito, Sexto tribunal Colegiado en Materia de 
trabajo del Primer Circuito y el tercer tribunal Colegiado en Materia 
de trabajo del tercer Circuito, entró en contradicción con lo resuelto por el 
Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, que afirmó que 
una violación procesal que trascienda al resultado del fallo debe hacerse 
valer en un amparo principal. 

asimismo, los órganos, al resolver, determinaron de forma discrepante; 
por un lado, el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, que 
una vez resuelto el amparo principal no era procedente el adhesivo y, por ello, 
sobreseyó por falta de interés, en cambio, el Primer tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, el tercer tribunal Colegia
do en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito consideraron declararlo sin materia, por no sub-
sistir el interés para promover el recurso, al haberse satisfecho la 
pretensión. 

aunado a ello, el Primer tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, el tercer tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Primer tribunal Colegiado del trigési
mo Cir cuito consideraron declarar el amparo adhesivo sin materia, en atención 
a su carácter accesorio, pues resolver el principal implicaba la satisfac
ción de la pretensión y, por ello, lo procedente era declarar sin materia el 
adhesivo; en cambio, el tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo 
del tercer Circuito, el Sexto tribunal Colegiado en Materia de trabajo del 
Pri mer Circuito y el Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto 
Circuito consideraron que a pesar de que se niegue el amparo en lo princi
pal, deben estudiarse los planteamientos y no declararse sin materia.

respecto del tercer requisito, relacionado con el surgimiento de la 
pregunta que detona la procedencia de la contradicción, debe decirse que 
los puntos de vista de los órganos reflejan contradicción en sus considera-
ciones y razonamientos, lo cual, puede dar lugar a la formulación de las siguien-
tes preguntas:

¿Qué tipo de planteamientos pueden formularse en el amparo adhesivo?

¿es posible sobreseer en el amparo adhesivo en atención a su natura-
leza o debe declararse sin materia, en atención a su carácter accesorio al 
prin cipal o deben estudiarse los argumentos con independencia de lo re-
suelto en el principal?
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QuiNto.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los crite-
rios que este pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenta en 
la presente resolución.

¿Qué tipo de planteamientos pueden formularse en el amparo 
adhesivo?

para el análisis de esta interrogante, resulta conveniente que este tribu-
nal pleno delimite los alcances dogmáticos del amparo adhesivo, con la finalidad 
de poder dar una respuesta congruente, armónica y sistemática a la referida 
interrogante.

en primer lugar, toda vez que el amparo adhesivo se encuentra regu-
lado en el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución, así como en 
los ar tículos 181 y 182 de la ley de amparo, conviene transcribir las hipótesis 
normativas: 

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir 
res pecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y 
aquellas que, cuando proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los 
términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las vio-
lacio nes procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal 
Colegiado correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda 
la suplen cia de la queja, no podrán ser materia de concepto de violación, ni 
de estudio oficioso en juicio de amparo posterior.

"la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga 
interés jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá presentar 
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amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que 
intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. la ley determinará 
la forma y términos en que deberá promoverse."

"Artículo 181. Si el presidente del tribunal Colegiado de Circuito no 
encuentra motivo de improcedencia o defecto en el escrito de demanda, o 
si este último fuera subsanado, la admitirá y mandará notificar a las par-
tes el acuerdo relativo, para que en el plazo de quince días presenten sus 
alegatos o promuevan amparo adhesivo."

"Artículo 182. la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que inter-
vinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará en 
el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. la presentación y 
trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dispuesto 
para el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste.

"el amparo adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes:

"i. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas 
en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y

"ii. Cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar 
las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo.

"los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar enca-
minados, por tanto, a fortalecer las consideraciones de la sentencia definitiva, 
laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo favo-
rable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan en un 
punto decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer todas las violaciones 
procesales que se hayan cometido, siempre que pudieran trascender al resul-
tado del fallo y que respecto de ellas, el adherente hubiese agotado los medios 
ordinarios de defensa, a menos que se trate de menores, incapaces, ejidata-
rios, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o de quienes por 
sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desven-
taja social para emprender un juicio, y en materia penal tratándose del 
inculpado.

"Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la parte 
contraria para que exprese lo que a su interés convenga.
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"la falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el derecho 
de quien obtuvo sentencia favorable para alegar posteriormente las violaciones 
procesales que se hayan cometido en su contra, siempre que haya estado en 
posibilidad de hacerlas valer.

"el tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las reglas fun-
damentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, procurará 
resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la prolongación de 
la controversia."

asimismo, resulta necesario precisar ciertas consideraciones de la 
exposición de motivos relativa a la reforma constitucional de seis de junio 
de dos mil once, a través de cual, el Constituyente expuso en relación con el 
artículo 107, fracción iii, inciso a), segundo párrafo, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, lo siguiente.

"Noveno.

"otra de las propuestas contenidas en la iniciativa, se refiere al esta-
ble cimiento de la figura del amparo adhesivo, como solución a la falta de 
celeridad que representa el juicio de amparo, de manera que se da la posi-
bilidad a la parte que haya obtenido sentencia favorable en un procedimiento 
seguido en forma de juicio y que tenga interés en que subsista el acto, el dere-
cho a promover el amparo adhesivo con el objeto de mejorar las considera
ciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que puso fin al juicio 
que determinó el resolutivo favorable a sus intereses.

"en virtud de lo anterior, se concentra en un mismo juicio el análisis 
de todas las posibles violaciones habidas en un proceso, a fin de resol-
ver conjuntamente sobre ellas y evitar dilaciones innecesarias.

"No obstante, los proponentes prevén el imponer al quejoso o a quien 
promueva el amparo adhesivo, la carga de invocar en el escrito inicial todas 
aquellas violaciones procesales que estime puedan violar sus intereses. en ese 
sentido, si la parte interesada no promueve el amparo adhesivo, no podrá pos-
teriormente acudir a un nuevo juicio de garantías para alegar violaciones 
cometidas en su contra, siempre que haya tenido la oportunidad de hacer-
las valer en el primer amparo."

atendiendo a dicha reforma constitucional, el Congreso de la unión 
señaló en la exposición de motivos que dio origen a la ley de amparo, vigente 
a partir del tres de abril de dos mil trece, en relación con el amparo adhesivo, 
lo siguiente:
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"amparo adhesivo

"en materia de amparo directo, se introdujeron algunas modificacio-
nes de relevancia (que concuerdan fielmente con las planteadas por la comi-
sión) en las cuestiones relacionadas con los supuestos de procedencia y de 
sustanciación. en relación con los primeros, se eliminaron las hipótesis rela-
tivas a la citación en forma distinta a la prevista en la ley y a la falsa represen-
tación en los juicios, pues se consideró que en el primer caso la situación era 
remediable mediante la figura del tercero extraño, mientras que los segundos 
permitían una serie de situaciones irregulares.

"para comprender completamente los beneficios del establecimiento 
de esta figura dentro del ordenamiento es requisito necesario dar cuenta de 
algunos argumentos planteados en el dictamen a la reforma constitucional a 
que se ha hecho referencia en esta iniciativa:

"estas comisiones coinciden en que un tema recurrente que se ha 
venido debatiendo en los últimos años es el relativo a la necesidad de brindar 
una mayor concentración al juicio de amparo directo.

"la discusión aquí tiene que ver fundamentalmente con el hecho de que 
el amparo directo en algunas ocasiones puede llegar a resultar un medio muy 
lento para obtener justicia, por lo que se considera necesario adop tar medi 
das encaminadas a darle mayor celeridad, al concentrar en un mismo 
juicio el análisis de todas las posibles violaciones habidas en un proceso, 
a fin de resolver conjuntamente sobre ellas y evitar dilaciones innecesarias. 
para resolver esta problemática, se propone prever en el texto constitucional 
la figura del amparo adhesivo, además de incorporar ciertos mecanismos 
que, si bien no se contienen en la iniciativa, estas comisiones dictaminadoras 
consideran importante prever a fin de lograr el objetivo antes señalado.

"por un lado, en el segundo párrafo del inciso a) de la fracción iii del 
artículo 107 constitucional, se establece que la parte que haya obtenido sen-
tencia favorable o la que tenga interés en que subsista el acto reclamado, 
podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de 
las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, en los 
términos y forma que establezca la ley reglamentaria.

"Con ello se impone al quejoso o a quien promueva el amparo adhesivo 
la carga de invocar en el escrito inicial todas aquellas violaciones proce
sales que, cometidas en el procedimiento de origen, estimen que puedan 
violar sus derechos. Con esta solución se tiende a lograr que en un solo juicio 
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queden resueltas las violaciones procesales que puedan aducirse respecto 
de la totalidad de un proceso y no, como hasta ahora, a través de diversos 
amparos.

"por otro lado en el primer párrafo del inciso a) de la citada fracción iii, 
estas comisiones consideran pertinente precisar con toda claridad que el tri-
bunal Colegiado que conozca de un juicio de amparo directo deberá decidir 
respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y también 
aquéllas que cuando proceda, advierta en suplencia de la queja, debiendo 
fijar los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución, 
señalando con claridad que aquellas violaciones procesales que no se invo-
caron en un primer amparo, o que no hayan sido planteadas por el tribunal 
Colegiado en suplencia de la queja, no podrán ser materia de estudio en un 
juicio de amparo posterior.

"lo anterior impondrá al tribunal Colegiado de Circuito la obligación de 
decidir integralmente la problemática del amparo, inclusive las violaciones 
procesales que advierta en suplencia de la deficiencia de la queja, en los su-
puestos previstos por el artículo 76 Bis de la ley de amparo.

"por otra parte, de igual forma se coincide con la propuesta de la inicia-
tiva en el sentido de precisar la segunda parte del vigente inciso a) de la frac-
ción iii del artículo 107 constitucional, por lo que se refiere al requisito exigido 
en los juicios de amparo promovidos contra sentencias definitivas, laudos o 
resoluciones que pongan fin al juicio, en el sentido de que para hacer valer 
las violaciones a las leyes del procedimiento en dichos juicios, el quejoso 
deberá haberlas impugnado durante la tramitación del juicio mediante el 
recurso o medio de defensa que señale la ley ordinaria respectiva, conservando 
la excepción de dicho requisito en aquellos juicios amparos contra actos que 
afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabili-
dad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el inculpado.

"así, con el propósito de continuar con el sentido marcado por la citada 
reforma, se estima pertinente lo siguiente. primero, establecer la figura del 
amparo adhesivo. Segundo, imponer al quejoso o a quien promueva el am
paro adhesivo la carga de invocar en el escrito inicial todas aquellas 
violaciones procesales que, cometidas en el procedimiento de origen, esti-
men que puedan violar sus derechos. Con esta solución se logrará que en un 
solo juicio queden resueltas las violaciones procesales que puedan 
invo carse respecto de la totalidad de un proceso y no, como hasta ahora, 
a través de diversos amparos. el tercer punto consiste en la imposición a los 
tribunales Colegiados de Circuito de la obligación de fijar de modo preciso 
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los efectos de sus sentencias, de modo que las autoridades responsables 
puedan cumplir con ellas sin dilación alguna. Con estas tres medidas se 
logrará darle mayor concentración a los procesos de amparo directo a fin 
de evitar dilaciones, así como abatir la censurada práctica del ‘amparo para 
efectos’."

en atención a ello, el amparo adhesivo es un medio de defensa que 
depende de la promoción del amparo principal, esto es, se trata de una acción 
accesoria, pues el término para su presentación inicia una vez que fue admi-
tido el que se promovió en lo principal; asimismo, el artículo 182 de la ley de 
amparo precisa, de forma clara, que el amparo adhesivo se tramitará en el 
mismo expediente, se resolverá en una sola sentencia, se regirá por las reglas 
del amparo principal y sigue la suerte de éste. dichos elementos permiten 
concluir a este tribunal pleno que el amparo adhesivo no es un medio de 
defensa autónomo, sino que está estrechamente vinculado con un amparo 
que se haya hecho valer con anterioridad. 

en razón de esa dependencia al principal, el referido artículo 182 de la 
ley de amparo limitó, en su primer párrafo –dentro del margen de configu-
ración que se tiene conforme al artículo 17 constitucional y el 25 de la Con-
vención americana–, la posibilidad de acceder a este medio de defensa sólo 
a aquella parte que cumpla con dos elementos: i) que hubiese obtenido sen-
tencia favorable y ii) que tenga interés jurídico en la subsistencia del acto. 
así, el artículo 182 de la ley de amparo estableció un presupuesto procesal 
para el ejercicio de la acción, el cual consiste en acreditar que se obtuvo sen-
tencia favorable y la existencia preliminar de interés en la subsistencia del 
acto reclamado.

asimismo, además de las condiciones que debe cumplir la parte que 
pretenda ejercer el amparo adhesivo, en el segundo párrafo y fracciones 
siguientes, se imponen dos requisitos adicionales de procedencia, respecto 
de la acción, consistentes en: i) que se formulen argumentos que tiendan a 
reforzar las condiciones; y, ii) que existan violaciones al procedimiento que 
pudieran afectar las defensas del adherente, trascendiendo al resultado 
del fallo.

dichos requisitos procesales encuentran justificación constitucional, 
pues de conformidad con lo que establecen los artículos 17 de la Constitu-
ción y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, en los que 
se prevé el derecho al acceso a la tutela judicial efectiva, el cual puede enten-
derse como aquel que permite que los gobernados acudan a los órganos 
jurisdiccionales a solicitar que se les administre justicia y se dé contestación 
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a cada uno de los argumentos planteados en la promoción de que se trate, lo 
cual no se reduce simplemente a la mera existencia de órganos jurisdicciona-
les o procedimientos formales, ni a la posibilidad de recurrir a los tribunales, 
sino que los recursos deben tener efectividad real.

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dilucidado que el dere-
cho fundamental de acceso e impartición de justicia y su garantía consiste en 
un complejo enramado que contempla varias obligaciones impuestas al estado 
mexicano y, a su vez, diversos derechos a favor de los gobernados exigibles a 
través de la garantía otorgada constitucionalmente. 

así las cosas, esta Suprema Corte ha considerado que de la interpreta-
ción literal del párrafo segundo del numeral 17 de la Constitución Federal, es 
válido arribar a las siguientes conclusiones:

a) en ese precepto se garantiza a los gobernados el disfrute de diversos 
derechos relacionados con la administración de justicia.

b) entre los diversos derechos fundamentales que se tutelan en ese 
numeral se encuentra el relativo a tener un acceso efectivo a la administra-
ción de justicia que desarrollan los tribunales; debiendo precisarse que para 
su debido acatamiento no basta el que se permita a los gobernados instar ante 
un órgano jurisdiccional, sino que el acceso sea efectivo en la medida en que el 
justiciable, de cumplir con los requisitos justificados constitucionalmente, 
pueda obtener una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al 
caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos, cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado.

 
c) la impartición de la administración de justicia solicitada por los 

gobernados y, por ende, el efectivo acceso a la justicia, se debe sujetar a 
los plazos y términos que fijen las leyes.

d) los plazos y términos que se establezcan en las leyes, es decir, la 
regulación de los respectivos procedimientos jurisdiccionales, deben garan-
tizar a los gobernados un efectivo acceso a la justicia, por lo que los requi-
sitos o presupuestos que condicionan la obtención de una resolución sobre 
el fondo de lo pedido deben encontrarse justificados constitucionalmente, lo 
que sucede, entre otros casos, cuando tienden a generar seguridad jurídica 
a los gobernados que acudan como partes a la contienda, o cuando permiten 
la emisión de resoluciones prontas y expeditas, siempre y cuando no lleguen al 
extremo de hacer nugatorio el derecho cuya tutela se pretende.
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ante tales elementos, resulta inconcuso que en el actual artículo 17 
constitucional se garantiza a favor de los gobernados, entre otros derechos 
fundamentales, el del acceso efectivo a la justicia, el que se concreta en la 
posibilidad de ser parte dentro de un proceso y a promover la actividad juris-
diccional que, una vez cumplidos los respectivos requisitos procesales, per-
mita obtener una decisión jurisdiccional sobre las pretensiones deducidas, 
pues como deriva del propio texto Constitucional, no se trata de un derecho 
incondicionado y absoluto a la prestación de esa actividad, por lo que el mismo 
no puede ejercerse al margen de los cauces establecidos por el legislador.

dicho en otras palabras, si bien se deja en manos del legislador el fijar 
los plazos y términos con base en los cuales se desarrollará la actividad juris-
diccional, debe estimarse que tal regulación puede limitar esa prerrogativa 
fundamental, siempre y cuando no establezca obstáculos o presupuestos pro-
cesales que no encuentren justificación constitucional, como sucede cuando 
se desconoce la naturaleza jurídica del vínculo del que emanan los derechos, 
cuya tutela se solicita, tornándolos nugatorios. 

así es, como todo derecho fundamental, el acceso efectivo a la justicia 
que administran los tribunales del estado no es absoluto, por lo que su ejer-
cicio debe someterse a cauces que, al limitarlo justificadamente, posibiliten su 
prestación adecuada, con el fin de lograr que las instancias de justicia consti-
tuyan el mecanismo expedito, eficaz y confiable al que los gobernados acudan 
para dirimir cualquiera de los conflictos que deriven de las relaciones jurídicas 
que entablan.

en ese tenor, los presupuestos, requisitos o condiciones que el legislador 
establece para lograr tales fines, y cuyo cumplimiento puede verificarse por el 
juzgador, según la legislación aplicable, al inicio del juicio, en el curso de éste 
o al dictarse la sentencia respectiva, no pueden ser fijados arbitraria mente, 
sino que deben tener sustento en diversos principios y derechos consagrados 
o garantizados en la Constitución General de la república, atendiendo, por 
ende, a la naturaleza de la relación jurídica de la que derivan las prerrogativas 
cuya tutela se solicita y al contexto constitucional en el que ésta se da.

por ello, tomando en cuenta principios constitucionales como el de 
seguridad jurídica u otros de la misma índole, o si en la respectiva relación 
jurídica de origen las partes acuden en un mismo plano o alguna de ellas 
inves tida de imperio, o si aquélla es de naturaleza civil, mercantil o laboral, 
entre otras, el legislador deberá valorar tales circunstancias, con el fin de dar 
cauce al proceso respectivo sin establecer presupuestos procesales o condi-
ciones que no se justifiquen constitucionalmente, como puede suceder cuando 
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éstos desconozcan a tal grado la relación jurídica de donde emanan los dere-
chos cuya tutela se solicita, que tornen nugatoria su defensa jurisdiccional

en ese orden de ideas, respecto al artículo 25 de la Convención ameri-
cana, la Corte interamericana, en el criterio sustentado en el Caso trabaja-
dores Cesados del Congreso (aguado alfaro y otros) vs. perú, sentencia de 
veinticuatro de noviembre de dos mil seis, específicamente, en su párrafo 
126, ha establecido que por razones de seguridad jurídica, así como para la 
correcta y funcional administración de justicia y la efectiva protección de los 
derechos de las personas, los estados pueden y deben establecer presupues-
tos y criterios de admisibilidad de los recursos internos de carácter judicial o 
de cualquiera otra índole. 

lo anterior, de tal manera, que si bien dichos recursos deben estar dis-
ponibles para el interesado y resolver efectiva y fundadamente el asunto plan-
teado, así como eventualmente proveer la reparación adecuada, no cabría 
considerar que siempre y en cualquier caso los órganos y tribunales internos 
deben resolver el fondo del asunto que les es planteado, sin que importe la 
verificación de los presupuestos formales de admisibilidad y procedencia del 
recurso intentado. 

de esa forma, los parámetros constitucionales y convencionales anali-
zados permiten al legislador imponer requisitos para el ejercicio de cualquier 
acción, siempre y cuando éste sea razonable. en el caso, se considera que se 
cumple dicho estándar, pues la limitante no deja sin defensa a una de las 
partes, sino por el contrario, le da intervención en una acción que no podría 
ejercer al favorecerle la sentencia, y si bien lo limita a impugnar las cues tio-
nes que le afecten, ello no le impide interponer un amparo en lo principal; 
motivo por el cual, la configuración legislativa que se realiza, respecto al amparo 
adhesivo, tiene como efecto organizar y dar congruencia a la litis, con la fina-
lidad de permitir a los órganos jurisdiccionales emitir una sentencia de for-
ma congruente, exhaustiva y de forma expedita, en respeto al artículo 17 
constitucional.

así, para estar en posibilidad de determinar si se cumplen los requisi-
tos para que una de las partes pueda ejercer la acción de amparo adhesiva, 
es necesario que el órgano colegiado verifique tres circunstancias: i) deter-
mine si obtuvo sentencia favorable; ii) que a pesar de haber obtenido sentencia 
favorable, tenga interés jurídico para que subsista el acto reclamado; y, iii) una 
vez acreditado lo anterior, debe verificar de forma preliminar que se traten de 
fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo recurrido o, en su caso, 
analizar las constancias de autos y determinar si existen violaciones al proce-
dimiento que pudieran afectar las defensas del adherente.
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ahora bien, además de los presupuestos procesales que se imponen 
para poder presentar un amparo adhesivo, como condicionantes para el ejer-
cicio de la acción, el artículo 182 de la ley de amparo, en el quinto párrafo, 
determina el contenido que puede ser vertido en los conceptos de violación 
que se aleguen en esta vía, para lo cual, precisa que deben encaminarse a 
fortalecer las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución 
que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo favorable a los intereses 
del adherente, o pueden dirigirse a impugnar las consideraciones que con-
cluyan en un punto decisorio que le perjudica.

este último supuesto no puede considerarse un supuesto de proceden-
cia adicional, pues de una interpretación sistemática y armónica del precepto 
que se analiza, no se refiere a un requisito para ejercer la acción, sino a las 
pretensiones que pueden reclamarse, por lo que si bien el artículo 182 de 
la ley de amparo afirma que es posible combatir las consideraciones que 
concluyan en un punto decisorio que le perjudique, esta hipótesis debe inter-
pretarse a la luz de los supuestos de procedencia del amparo adhesivo. 

en consecuencia, los argumentos de perjuicio que pueden hacerse 
valer, deben estar estrechamente relacionados con una violación procesal que 
pudiera perjudicar, al ser éste el supuesto de procedencia del amparo adhesivo 
o, en su caso, aquellos argumentos respecto de violaciones en el dictado de 
la sentencia, que de resultar fundado un concepto de violación en el amparo 
principal, pudieran afectarle; esto en virtud de estar relacionados dichos ar-
gumentos con el supuesto de procedencia, relativo a que pueden hacerse 
valer argumentos que traten de fortalecer las consideraciones vertidas en el 
fallo recurrido.

afirmar lo contrario, esto es, que pueden hacerse valer cualquier tipo 
de afectaciones, permitiría considerar que la procedencia de la acción está deli-
mitada por las pretensiones de las partes, es decir, que depende de su volun-
tad si resulta o no procedente una acción y no por los parámetros que marca 
la ley, lo cual, no es factible considerarlo así, en virtud de que, de conformidad 
con los elementos constitucionales de tutela judicial efectiva, es la ley la que 
tiene que determinar en qué casos procede la acción.

en razón de ello, estas hipótesis previstas en el párrafo quinto no in-
fluyen en la procedencia del amparo adhesivo, pues no condicionan su ejer-
cicio, en virtud de que no pueden considerarse un presupuesto procesal de la 
acción, sino un requisito en relación a los argumentos que pueden hacerse valer; 
de ahí que, una vez superados con los supuestos de procedencia que se im-
ponen en las primeras hipótesis, se impone al tribunal Colegiado de Circuito 



75PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

verificar los presupuestos de la pretensión, con la finalidad de que pueda 
emitir una calificativa de los argumentos planteados.

en esas condiciones, dicha situación se convierte, en su caso, en un pre-
supuesto procesal de la pretensión, el cual es esencialmente distinto al de la 
acción, pues la primera llevará a estudiar y calificar los conceptos de violación; 
en cambio, de no cumplirse los primeros tres presupuestos para ejercer la 
acción, lo conducente sería declarar improcedente el amparo adhesivo. estas 
limitantes encuentran, de igual forma, justificación y razonabilidad, en aten-
ción al margen de configuración que tiene el legislador para delimitar los 
presupuestos procesales; así como el carácter accesorio que tiene este 
medio de defensa, según se precisó en párrafos anteriores. 

aunado a ello, el referido artículo impone una carga procesal a las 
partes para hacer valer todas las violaciones procesales que se hayan come-
tido, siempre que pudieran trascender al resultado del fallo; por lo que la 
inactividad procesal de las partes tiene como consecuencia –tal y como lo pre-
cisa el propio artículo 182– que precluya el derecho de quien obtuvo sentencia 
favorable para alegar dichas violaciones con posterioridad. 

en relación con esto, el precepto impuso al tribunal Colegiado de Cir-
cuito la obligación de resolver integralmente el asunto, para evitar la prolonga-
ción de la controversia, pero ello respetando la lógica y las reglas fundamentales 
que norman el prcedimiento; por lo que, en este aspecto, el órgano jurisdic-
cional debe atender siempre a la regla general del principio de estricto dere-
cho, a las excepciones previstas en la figura de la suplencia de la queja, así 
como a las etapas del procedimiento, su secuencia y las consecuencias que 
se gene ran en cada una de ellas, para estar en posibilidad de emitir una reso-
lución definitiva congruente y exhaustiva, la cual se obtenga de la forma más 
expe dita posible.

en conclusión, el amparo adhesivo es una acción, cuyo ejercicio de-
pende del amparo principal, por lo que se rige por las mismas reglas. asi-
mismo, de acuerdo al artículo 182 de la ley de amparo, deben cumplirse 
ciertos presupuestos procesales para que pueda ejercerse dicha acción y, 
con independencia de esos requisitos de procedencia, existe una limitante 
respecto de los argumentos que formulen las partes, ya que sólo pueden 
hacer valer pretensiones relativas a: i) el fortalecimiento de las consideracio-
nes; ii) violaciones procesales que trasciendan al fallo y que pudieran con-
cluir en un punto decisorio que le perjudique; y, iii) violaciones en el dictado 
de la sentencia, que de resultar fundado un concepto de violación en el am-
paro principal, pudieran afectarle. 
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en atención a los lineamientos descritos de la acción, el amparo adhesivo 
no puede ser una vía para reclamar consideraciones que perjudiquen a una 
de las partes, en virtud de que la naturaleza de la figura delimitada por la ley, se 
trata de una acción que depende de la principal y, por ello, no puede apar-
tarse de la litis que se fija en dicho juicio. 

en efecto, el amparo adhesivo es un medio de defensa que garantiza a 
quien obtuvo sentencia favorable, la posibilidad de reforzar la parte conside-
rativa de la sentencia que lo favoreció (dentro de lo cual, pueden hacerse valer 
violaciones en el dictado de la sentencia que le pudieran afectar, de resultar 
fundado un concepto de violación en el amparo principal), o bien, impug-
nar violaciones procesales que puedan trascender al resultado del fallo favo-
rable para éste, por lo que la litis en dicho juicio se constriñe a analizar los 
argumentos que se hacen valer por la parte vencedora, en los que se expre-
sen argumentos para fortalecer las consideraciones que le fueron favorables 
y, por ser accesoria al principal, el órgano colegiado también está obligado a 
estudiar, al mismo tiempo, los argumentos que se plantearon por la parte 
a quien perjudicó la sentencia y que promovió el juicio de amparo principal.

asimismo, en el caso de las violaciones procesales que se alegan –las 
cuales pudieran causar perjuicio– es obligación del Colegiado analizar los ar-
gumentos hechos valer, con la finalidad de cumplir con la encomienda cons-
titucional y legal de lograr una resolución definitiva de manera íntegra y de 
forma expedita. 

en razón de ello, aun cuando estas violaciones procesales pudieran 
estar ocasionando un perjuicio, ello no permite considerar que puedan hacerse 
valer otro tipo de argumentos tendientes a combatir una consideración que 
cause perjuicio, pues el artículo 182 de la ley de amparo es claro al esta-
blecer que la única posible afectación que puede hacerse valer en la vía 
adhesiva es la relativa a las violaciones procesales que pudieran afectar las 
defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo; ello sin descono-
cer que el adherente puede hacer valer violaciones en el dictado de la senten-
cia, que si bien no le afectan al dictarse la sentencia, pudieran ocasionarle un 
perjuicio en el momento en el que se declare fundado alguno de los concep-
tos de violación del amparo principal. 

lo anterior, permite distinguir respecto de violaciones en el dictado de 
la sentencia, entre una afectación que se ocasiona, al dictarse la senten-
cia, la cual tendría que impugnarse en un amparo principal y aquella que 
pudiera ocasionar perjuicio, si se califica de fundado un concepto de violación 
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en el amparo principal, pues dada su estrecha relación, ésta podrá hacerse 
valer en el amparo adhesivo.

además, existe una justificación adicional para imponer dicha limitante, 
esto es, para que no se puedan hacer valer argumentos que perjudiquen, pues 
de acuerdo a los principios de equilibrio procesal entre las partes y la igual-
dad de armas, que deben respetarse en el procedimiento y dado el carácter 
accesorio del amparo adhesivo, no debe perderse de vista que éste puede 
presentarse con posterioridad al plazo para el amparo principal, es decir, 
de conformidad con el artículo 181 de la ley de amparo, la vía adhesiva puede 
presentarse dentro de los quince días siguientes a la notificación de la admi-
sión de la demanda. 

así, aun cuando la parte que obtuvo sentencia favorable, en parte, 
conocía desde la notificación de la sentencia el perjuicio que le ocasionaba 
dicha resolución en otra parte, tendría para combatir esta última, no sólo los 
quince días previstos en el artículo 17 de la ley de amparo, para promover un 
amparo principal, sino que tendría adicionalmente los quince días a que hace 
referencia el artículo 181 de la ley de amparo; ello, además, con indepen-
dencia del tiempo que tarde el órgano colegiado en admitir la demanda y noti-
ficar a las partes; por lo que a pesar de que la parte a quien perjudique la 
sentencia tenía la posibilidad de promover el amparo desde el primer momento, 
gozaría de un término mayor sin justificación, lo cual provocaría una desigual-
dad procesal indebida.

No puede considerarse argumento suficiente que justifique ese trato 
diferenciado, el hecho de que una de las partes haya obtenido, en parte, una 
sentencia favorable, pues deben cumplirse los requisitos procesales que 
establece la ley, en el sentido de agotar las vías que se configuran para cada 
uno de los supuestos, es decir, si existe un perjuicio debe promoverse un jui-
cio de amparo principal, y si se obtuvo una sentencia favorable debe acudirse 
a un amparo adhesivo, en el que también podrán hacerse valer afectaciones 
derivadas de una violación procesal o violaciones en el dictado de la senten-
cia que pudieran afectar al declararse fundado un concepto de violación en el 
amparo principal.

en razón de ello, considerar que la parte que obtuvo una sentencia 
parcial puede hacer valer todos los argumentos que considere pertinentes, 
sería ir en contra de lo que específicamente establece la legislación; máxime 
que, conforme a lo expuesto en líneas anteriores, se trata de una limitante 
razonable, ya que no se le impide promover un amparo en lo principal.
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tampoco es suficiente para afirmar lo contrario, que la parte a quien 
beneficio en parte la sentencia, tiene el derecho de optar por no acudir al am-
paro y considerar suficiente lo obtenido, con la finalidad de ejecutar la sen-
tencia; sin embargo, debe tomarse en cuenta que dicha conducta procesal 
genera una consecuencia jurídica, en virtud de que, al optar por no presentar 
el amparo en lo principal, está tácitamente consintiendo el no recurrir las con-
sideraciones que le afectaron, es decir, está aceptando las consecuencias 
negativas en su esfera, con la finalidad de ejecutar la sentencia, por lo que no 
puede revertirse con posterioridad esa decisión, en virtud de que la promoción 
del amparo por su contraparte no puede tener por efecto revertir esa decisión. 

de esa forma, el hecho de que su contraparte promueva un amparo, no 
puede tener por efecto anular la voluntad tácita de la otra parte, que aceptó 
las consecuencias que le perjudican de la sentencia. 

así, de acuerdo a lo antes dicho, el órgano constituyente y el legislador 
ordinario buscaron, con la introducción del amparo adhesivo, dar la posibili-
dad a la parte que haya obtenido sentencia favorable y a la que tenga interés 
en que subsista el acto, de promover amparo con el objeto de mejorar las 
consideraciones del acto reclamado. asimismo, se buscó que en un mismo 
juicio de amparo directo, el órgano jurisdiccional se pronunciara respecto a 
la totalidad de las violaciones procesales que pudiesen existir en un proce-
dimiento jurisdiccional que culminara con el dictado de la sentencia, laudo o 
resolución reclamada en amparo.

es importante señalar que el amparo adhesivo es el acto procesal que 
corresponde a quien obtuvo sentencia favorable en el juicio de origen y 
que, ante el amparo directo promovido por su contraparte, requiere expresar 
argumentos que refuercen los fundamentos de derecho y motivos fácticos de 
los cuales se valió el órgano jurisdiccional responsable para darle la razón. 
así, el amparo adhesivo se compone de argumentos tendientes a mejorar la 
resolución judicial, a fin de que el mismo subsista en sus términos y adquiera 
mayor fuerza persuasiva; lo anterior evidencia la naturaleza accesoria del jui-
cio de amparo directo principal, en virtud de que si éste no prospera, el am-
paro adhesivo ve colmado el interés jurídico que subyace a su promoción.

ahora bien, esta naturaleza accesoria y excepcional permite concluir 
que en el amparo directo adhesivo no es válido hacer valer cuestiones ajenas 
a lo expresamente previsto en el artículo 182 de la ley de amparo, ya que en 
él se determina la procedencia y el contenido que puede ser vertido en los 
conceptos de violación, motivo por el cual, el amparo adhesivo sólo puede 
encaminarse a fortalecer las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo 
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o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo favorable a 
los intereses del adherente, o puede dirigirse a impugnar las consideraciones 
que concluyan en un punto decisorio que le perjudica, exclusivamente en rela-
ción con las violaciones procesales o violaciones en el dictado de la sentencia 
que pudieran afectar, de resultar fundado un concepto de violación en el am-
paro principal, por ser ésta su procedencia.

en esas condiciones, no puede considerarse válido que en el amparo 
adhesivo sea factible analizar violaciones en el dictado de la sentencia que 
afecten al emitirse la resolución reclamada, pues si bien en el último párrafo 
del artículo 182 de la ley de amparo se establece que el órgano colegiado está 
obligado a resolver integralmente el asunto, para evitar la prolongación de la 
controversia, ello debe hacerse respetando la lógica y las reglas fundamentales 
que norman el procedimiento.

así, el órgano jurisdiccional debe atender siempre a la regla general 
del principio de estricto derecho, a las excepciones previstas en la figura de 
la suplencia de la queja, así como a las etapas del procedimiento, su secuen-
cia y las consecuencias que se generan en cada una de ellas, para estar 
en posibilidad de emitir una resolución definitiva congruente y exhaustiva, la 
cual se obtenga de la forma más expedita posible.

en razón de ello, resulta válido considerar que a través del amparo 
adhesivo sólo es factible alegar cuestiones que fortalezcan las considera-
ciones de la sentencia reclamada, aquellas relacionadas con violaciones pro-
cesales que pudieran trascender al resultado del fallo e, incluso, violaciones 
en el dictado de la sentencia que pudieran afectar, sin que sea válido que se 
permitan combatir las consideraciones en las que se aduzca una violación 
en el dictado de la sentencia que ocasiona perjuicio desde que se dictó el 
acto reclamado, pues ello debe impugnarse en un amparo principal.

lo anterior, pues se trata de una acción con una finalidad específica y 
claramente delimitada por el legislador, en virtud de que se configura como 
una acción excepcional que se activa, exclusivamente, para permitir ejercer 
su defensa a quien resultó favorecido con la sentencia reclamada y con la 
intención de concentrar en la medida de lo posible las afectaciones proce-
sales que se ocasionaron o pudieron ocasionar, para evitar retrasos injustifi-
cados y dar celeridad al procedimiento. 

de esa forma, lo anterior no permite interpretar, de forma extensiva, la 
procedencia del amparo adhesivo, para dar cabida al análisis de las violacio-
nes en el dictado de la sentencia que perjudiquen desde el momento en el 
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que se dictó la resolución reclamada, pues la legislación prevé un mecanismo 
para hacer valer las afectaciones distintas a las de procedimiento o las que 
pudieran perjudicar, las cuales deben hacerse valer a través del amparo prin -
cipal, en respeto de una tutela judicial efectiva y la igualdad procesal, pues 
como se señaló con anterioridad, afirmar lo contrario generaría una distinción 
no justificada entre las partes, al ampliar el plazo para la promoción del am -
paro, a aquel sujeto que obtuvo una sentencia favorable parcialmente.

¿Es posible sobreseer en el amparo adhesivo en atención a su 
natu  raleza o debe declararse sin materia, en atención a su carácter 
acceso  rio al principal o deben estudiarse los argumentos con indepen
dencia de lo resuelto en el principal?

en lo que a esta interrogante toca, en párrafos anteriores se afirmó que 
la configuración legislativa del amparo adhesivo en el artículo 182 de la ley 
de amparo, distinguió entre los requisitos de procedencia del amparo y los 
presupuestos de la pretensión.

por ese motivo, en un primer momento, el órgano colegiado debe veri -
ficar tres circunstancias dentro de la procedencia: i) determinar si obtuvo 
sentencia favorable; ii) que a pesar de haber obtenido sentencia favorable, 
tenga interés jurídico para que subsista el acto reclamado; y, iii) una vez acre -
ditado lo anterior, que se traten de fortalecer las consideraciones vertidas en el 
fallo recurrido o, en su caso, analizar las constancias de autos y determinar 
si existen violaciones al procedimiento que pudieran afectar las defensas del 
adherente.

así, si alguna de estas cuestiones no se actualiza, lo procedente será 
sobreseer en el juicio de amparo adhesivo, en virtud de que se actualiza una 
causal de improcedencia, de conformidad con el artículo 61, fracción XXiii, en 
relación con el 182 de la ley de amparo. Conclusión que encuentra justifi ca-
ción en el primer párrafo de dicho artículo que establece que el trámite del 
amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dispuesto para el amparo 
principal.

en un segundo momento, una vez calificada la procedencia del amparo 
directo adhesivo, el órgano colegiado en cumplimiento al derecho a una tutela 
judicial efectiva, dentro del cual se comprende el estudio exhaustivo de los 
argumentos, el órgano colegiado debe, en principio, analizar de manera con -
junta lo planteado tanto en el amparo principal, como en el adhesivo y, de 
acuerdo a ello, determinar si existe algún argumento al que deba dar respuesta 
de forma específica. 
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Si el órgano considera que no existe algún argumento que requiera de 
pronunciamiento especial, por estar directa y estrechamente vinculado con 
los argumentos analizados en el amparo principal, por considerar que el que-
joso adherente ya vio colmada su pretensión, resultaría procedente declarar 
sin materia el amparo adhesivo.

por otra parte, si alguno de los argumentos del amparo adhesivo 
requie re un pronunciamiento específico (como puede ser alguno respecto a 
la improce dencia del amparo principal o el análisis de una violación procesal 
de forma conjunta con algún argumento hecho valer en el amparo principal), el 
órgano colegiado deberá avocarse a su estudio y realizar las calificativas 
correspondientes. 

en otro aspecto, de considerarse fundados los conceptos de violación 
en la vía principal, el tribunal Colegiado de Circuito debe avocarse al cono-
cimiento de la argumentación del quejoso adherente, cuando ésta pretende 
abundar en las consideraciones de la sentencia, laudo o resolución recla mada, 
reforzando los fundamentos de derecho y motivos fácticos de los cuales se 
valió el órgano jurisdiccional responsable para darle la razón; así como cuando 
pretenda combatir alguna violación procesal o alguna violación en el dic-
tado de la sentencia que pudiera afectarle, por haberse declarado fundado 
algún concepto de violación en el amparo principal.

Consecuentemente, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación estima 
que el órgano colegiado debe atender tanto a los requisitos de procedencia, 
como a los presupuestos de la pretensión, para considerar improcedente el 
amparo adhesivo o calificar los conceptos de violación, conforme a lo cual, 
podrá, dependiendo el caso, sobreseer en el juicio de amparo adhesivo por 
improcedente y, en atención a lo resuelto en el amparo principal, negar el 
amparo adhesivo, conceder el amparo adhesivo o declararlo sin materia.

en atención a lo antes considerado, este tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación establece, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 225 de la ley de amparo, que deben prevalecer, con el carácter de 
jurisprudencia, los criterios que aquí se sustentan, los cuales quedan redac-
tados con el rubro y texto que a continuación se indican:

amparo adHeSiVo. eS improCedeNte eSte medio de deFeNSa 
CoNtra laS CoNSideraCioNeS Que CauSeN perJuiCio a la parte 
Que oBtuVo SeNteNCia FaVoraBle. Conforme a los artículos 107, frac-
ción iii, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 182 de la ley de amparo, el amparo adhesivo es una acción cuyo ejercicio 
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depende del amparo principal, por lo que deben cumplirse ciertos presupues-
tos procesales para su ejercicio, además de existir una limitante respecto 
de los argumentos que formule su promovente, ya que sólo puede hacer valer 
pretensiones encaminadas al fortalecimiento de las consideraciones del fallo, 
así como violaciones procesales que trasciendan a éste y que pudieran con-
cluir en un punto decisorio que le perjudique o violaciones en el dictado de la 
sentencia que pudieran perjudicarle de resultar fundado un concepto de vio-
lación en el amparo principal. en esas condiciones, si la parte que obtuvo 
sentencia favorable estima que la sentencia le ocasiona algún tipo de perjui-
cio, está obligada a presentar amparo principal, pues el artículo 182 citado es 
claro al establecer que la única afectación que puede hacerse valer en la vía 
adhesiva es la relativa a las violaciones procesales que pudieran afectar las 
defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo. lo anterior en-
cuentra justificación en los principios de equilibrio procesal entre las partes 
y la igualdad de armas, ya que afirmar lo contrario permitiría ampliar el plazo 
para combatir consideraciones que ocasionen perjuicio a quien obtuvo sen-
tencia favorable. además, no es obstáculo el derecho que tiene la parte a 
quien benefició en parte la sentencia, de optar por no acudir al amparo con la 
finalidad de ejecutar la sentencia, pues la conducta de abstención de no pro-
mover el amparo principal evidencia aceptación de las consecuencias nega-
tivas en su esfera, sin que la promoción del amparo por su contraparte tenga 
por efecto revertir esa decisión.

amparo adHeSiVo. proCede CoNtra ViolaCioNeS proCeSaleS 
Que pudieraN aFeCtar laS deFeNSaS del adHereNte, traSCeN-
dieNdo al reSultado del Fallo, aSÍ Como CoNtra laS CometidaS 
eN el diCtado de la SeNteNCia Que le pudieraN perJudiCar, pero No 
laS Que Ya lo perJudiCaN al diCtarSe la SeNteNCia reClamada. 
Conforme a los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 182 de la ley de amparo, el amparo adhesivo 
tiene una naturaleza accesoria y excepcional, por lo que no es válido hacer 
valer cuestiones ajenas a lo expresamente previsto en este último precepto 
legal, pues aun cuando el órgano colegiado debe resolver integralmente el 
asunto para evitar la prolongación de la controversia, ello debe hacerse res-
petando la lógica y las reglas fundamentales que norman el procedimiento. 
en razón de ello, el amparo adhesivo sólo puede encaminarse a fortalecer las 
consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al 
juicio, que determinaron el resolutivo favorable a los intereses del adherente, 
o puede dirigirse a impugnar las consideraciones que concluyan en un punto 
decisorio que le perjudica, exclusivamente en relación con violaciones proce-
sales o con violaciones en el dictado de la sentencia que le pudieran perju-
dicar al declararse fundado un concepto de violación planteado en el amparo 
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principal, por ser éstos los supuestos de su procedencia. en esas condicio-
nes, a través del amparo adhesivo sólo es factible alegar dichas cuestiones, 
sin que se permita combatir otras consideraciones de la sentencia reclamada 
en las que se alegue una violación cometida por la responsable que ya per-
ju dique al quejoso adherente al dictarse la resolución reclamada, pues el 
amparo adhesivo es una acción con una finalidad específica y claramente 
delimitada por el legislador, en virtud de que se configura como una acción 
excepcional que se activa exclusivamente para permitir ejercer su defensa a 
quien resultó favorecido con la sentencia reclamada y con la intención de con-
centrar en la medida de lo posible las afectaciones procesales que se oca-
sionaron o se pudieron ocasionar, para evitar retrasos injustificados y dar 
celeridad al procedimiento.

amparo adHeSiVo. la modulaCióN impueSta para impuGNar 
por eSta VÍa Sólo CueStioNeS Que FortaleZCaN la SeNteNCia o 
ViolaCioNeS proCeSaleS, eS raZoNaBle eN tÉrmiNoS de loS ar-
tÍCuloS 17 CoNStituCioNal Y 25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dereCHoS HumaNoS. Conforme a los artículos 107, fracción iii, 
inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 182 
de la ley de amparo, el amparo adhesivo tiene una naturaleza accesoria y 
excepcional, sin embargo, la modulación impuesta para impugnar por esta 
vía sólo cuestiones que fortalezcan la sentencia o violaciones procesales, 
resulta razonable en atención a los artículos 17 constitucional y 25 de la Con-
vención americana sobre derechos Humanos, pues el acceso efectivo a la 
justicia no es absoluto, por lo que su ejercicio debe someterse a cauces que, 
al limitarlo justificadamente, posibiliten su prestación adecuada con el fin de 
lograr que las instancias de justicia constituyan el mecanismo expedito, efi-
caz y confiable al que los gobernados acudan para dirimir cualquiera de los 
conflictos que deriven de las relaciones jurídicas que entablan. así, la limi-
tante en estudio no deja sin defensa a una de las partes sino, por el contrario, 
le da intervención en una acción que no podría ejercer al favorecerle la sen-
tencia, y si bien lo limita al impedirle impugnar las determinaciones del fallo 
que desde su dictado le afecten, ello no le impide promover un amparo en 
lo principal, motivo por el cual la configuración legislativa que se realiza res-
pecto al amparo adhesivo tiene como efecto organizar y dar congruencia a 
la litis, para permitir a los órganos jurisdiccionales emitir una sentencia de 
forma congruente, exhaustiva y expedita.

amparo adHeSiVo. el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe 
eStudiar taNto la proCedeNCia Como loS preSupueStoS de la pre-
teNSióN, para determiNar Si eS FaCtiBle SoBreSeer eN Él, deJarlo 
SiN materia, NeGarlo o CoNCederlo. el artículo 182 de la ley de amparo 
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distingue entre los requisitos de procedencia del amparo adhesivo y los pre-
supuestos de la pretensión, por lo que en un primer momento, el tribunal 
Colegiado de Circuito debe verificar la procedencia del amparo adhesivo y 
si alguna de las cuestiones de procedencia previstas en el artículo referido 
no se actualiza, deberá sobreseer en el juicio de amparo adhesivo, al actuali-
zarse una causal de improcedencia, de conformidad con el artículo 61, frac-
ción XXiii, en relación con el 182, ambos de la ley de amparo. en un segundo 
momento, de resultar procedente el amparo adhesivo, el órgano colegiado, en 
respeto al principio de exhaustividad, debe analizar de manera conjunta lo plan-
teado tanto en el amparo principal, como en el adhesivo y, de acuerdo con 
ello, determinar si existe algún argumento planteado en éste al que deba dar 
respuesta de forma específica –como puede ser alguno respecto a la impro-
cedencia del amparo principal o el análisis de una violación procesal de forma 
conjunta con algún argumento hecho valer en el amparo principal–, supuesto 
en el cual el órgano colegiado deberá avocarse a su estudio y realizar las cali-
ficativas correspondientes. en otro aspecto, en los casos en que no prospere 
el amparo principal, sea por cuestiones procesales o por desestimarse los 
conceptos de violación formulados en la demanda de amparo y sea innece-
sario realizar un pronunciamiento específico respecto de lo planteado en el 
amparo adhesivo, resultará necesario declarar éste sin materia. por otro lado, 
si los conceptos de violación en el amparo principal se consideran funda-
dos, el tribunal Colegiado de Circuito debe avocarse al conocimiento de la 
argumentación del quejoso adherente, cuando ésta pretende abundar en 
las con sideraciones de la sentencia, laudo o resolución reclamada, refor-
zando los fundamentos de derecho y motivos fácticos de los cuales se valió el 
órgano jurisdiccional responsable para darle la razón, así como de la vio lación 
en el dictado de la sentencia que pudiera afectarle, por haberse declarado fun-
dado algún concepto de violación en el amparo principal. Consecuentemente, 
el órgano colegiado debe atender tanto a los requisitos de procedencia, como 
a los presupuestos de la pretensión para considerar improcedente el amparo 
adhesivo y sobreseer en él, declararlo sin materia o calificar los conceptos de 
violación para negar o conceder el amparo, según corresponda.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe contradicción entre el criterio sostenido por el primer 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 220/2013, y los tribunales Colegiados primero en materia administra-
tiva, tercero en materia Civil y Sexto en materia de trabajo del primer Circuito, al 
resolver los amparos directos 808/2013, 406/2013 y 795/2013, respectivamente, 
Cuarto del décimo octavo Circuito, al resolver el amparo directo 562/2013, 
primero del trigésimo Circuito, al resolver los amparos directos 547/2013 y 
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642/2013, y tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, 
al resolver el amparo directo 812/2013.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri-
terios sustentados por este tribunal pleno en las tesis jurisprudenciales redac-
tadas en la parte final del último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a las tesis jurisprudenciales que se sus-
tentan en la presente resolución, en los términos del artículo 219 de la ley 
de amparo.

notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a las Salas de 
este alto tribunal y las tesis de jurisprudencia que se establecen en este fallo 
a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis, así como de la 
parte considerativa correspondiente para su publicación en el Semanario Judi
cial de la Federación y en su Gaceta, y hágase del conocimiento de los tribunales 
de Circuito y Juzgados de distrito las tesis jurisprudenciales que se sustentan 
en la presente resolución, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 195 de la 
ley de amparo. en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó en votación económica por unanimidad de ocho votos de los 
ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente aguilar morales, respecto de los considerandos primero, 
segundo, tercero y cuarto, relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
legitimación, a las posturas de los tribunales Colegiados de Circuito conten-
dientes y al punto de la contradicción.

los ministros Juan N. Silva meza y alberto pérez dayán no asistieron a 
la sesión de veintiséis de febrero de dos mil quince, por encontrarse desempe-
ñando una comisión de carácter oficial.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de seis votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, pardo rebolledo, Silva meza, pérez dayán y presidente 
aguilar morales, respecto del considerando quinto, relativo a la propuesta de 
fondo, por lo que ve a la primera pregunta. los ministros Cossío díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de larrea y Sánchez Cordero de García Villegas 
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votaron en contra. los ministros luna ramos y presidente aguilar morales 
reservaron su derecho a formular sendos votos concurrentes. el ministro 
Zaldívar lelo de larrea anunció voto particular.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, apartándose del calificativo "sin materia", pardo rebolledo, 
Silva meza, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del consi-
derando quinto, relativo a la propuesta de fondo, por lo que ve a la segunda 
pregunta. los ministros Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea y Sán-
chez Cordero de García Villegas votaron en contra y anunciaron voto de mino ría. 
la ministra luna ramos anunció voto concurrente. el ministro Cossío díaz se 
ausentó del salón de sesiones durante la votación.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y 
presidente aguilar morales. el ministro Cossío díaz se ausentó del salón de 
sesiones durante esta votación.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resol-
vió en los términos precisados, dejando a salvo el derecho de los ministros 
para formular los votos que consideren pertinentes. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: los títulos y subtítulos a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a 
las tesis p./J. 11/2015 (10a.), p./J. 8/2015 (10a.), p./J. 10/2015 (10a.) y p./J. 9/2015 (10a.), 
que aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de 
mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 18, tomo i, mayo de 2015, páginas 31, 33, 35 y 37, 
respectivamente.

las tesis aislada y de jurisprudencia i.1o.a.6 K (10a.) y i.6o.t. J/11 (10a.) citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 1, tomo ii, diciembre de 2013, página 1094, así  
como en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de marzo de 2014 a las 
9:53 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
4, tomo ii, marzo de 2014, página 1238, respectivamente.
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AMPARo IndIRECto. EL PLAZo PARA PRoMoVER EL JuICIo RELA
tIVo ContRA AutoS REStRICtIVoS dE LA LIBERtAd PERSo
nAL dICtAdoS En EL PRoCESo PEnAL A PARtIR dEL 3 dE ABRIL 
dE 2013, ES EL gEnéRICo dE 15 dÍAS PREVISto En EL ARtÍCuLo 
17 dE LA LEY dE LA MAtERIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 248/2014. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo eN materia peNal del 
SeXto CirCuito Y terCero del ViGÉSimo CirCuito. 13 de NoViemBre 
de 2014. maYorÍa de SeiS VotoS de loS miNiStroS marGarita BeatriZ 
luNa ramoS, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, JorGe 
mario pardo reBolledo, luiS marÍa aGuilar moraleS, alBerto 
pÉreZ daYÁN Y JuaN N. SilVa meZa; VotaroN eN CoNtra alFredo 
GutiÉrreZ ortiZ meNa, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, arturo ZaldÍVar 
lelo de larrea Y olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. 
auSeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cor-
dero de GarCÍa VilleGaS. eNCarGada del eNGroSe: marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. SeCretario: alFredo Villeda aYala.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al trece de noviembre de 
dos mil catorce.

ViStoS; y,
reSultaNdo:

1. primero.—mediante oficio ********** de veintiuno de julio de dos 
mil catorce, el magistrado presidente del Segundo tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Sexto Circuito, hizo del conocimiento a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación la contradicción de criterios entre el susten-
tado por ese tribunal Colegiado de Circuito al resolver el recurso de queja 
********** y el emitido por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito, al fallar el recurso de queja **********.1

2. SeGuNdo.—recibidos los autos, el presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, mediante proveído de siete de agosto de dos 
mil catorce, admitió a trámite la denuncia de posible contradicción de criterios, 
formándose el expediente 248/2014, y solicitó a los tribunales contendientes 

1 Foja 1 y vuelta del expediente de la contradicción de tesis.
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la información necesaria para la integración de la presente contradicción; por 
último, se turnó el asunto a la Ministra olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas para la elaboración del respectivo proyecto de resolución.2

3. terCero.—por acuerdo de quince de agosto de dos mil catorce la 
presidencia de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
se avocó al conocimiento del presente asunto y ordenó que una vez que estu-
viera debidamente integrado el expediente se enviaran los autos para su estudio 
y resolución a la señora ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas.3

4. Cuarto.—por oficio **********, de veintiocho de agosto de dos mil 
catorce, recibido en este alto tribunal el cuatro de septiembre siguiente, el 
tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, informó que reiteró el criterio 
emitido en el recurso de queja **********, a que se refiere la contradicción 
de tesis 248/2014, pero con la variante de que debe desaplicarse del orden 
jurídico la porción normativa de la fracción iV del artículo 17 de la ley de 
amparo, en vigor a partir del tres de abril de dos mil trece, específicamente 
en la parte que señala "fuera del procedimiento". asimismo, remite la ejecutoria 
dictada en el amparo en revisión **********.

5. QuiNto.—una vez integrado el presente expediente, el presidente 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por acuerdo de 
cinco de septiembre de dos mil catorce, ordenó que se enviaran los autos 
para su estudio y resolución a la ponencia de la ministra olga Sánchez Cordero 
de García Villegas.4

6. previo dictamen de fecha trece de octubre del dos mil catorce la 
ministra ponente solicitó que la presente contradicción se radicara en el pleno 
de este alto tribunal.

7. Finalmente, por acuerdo del veinte de octubre de dos mil catorce se 
radicó en el pleno el expediente de la presente contradicción de tesis.

CoNSideraNdo:

8. primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente con-
tradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 

2 Fojas 20 a 24 del expediente de la contradicción de tesis.
3 Foja 26 del expediente de la contradicción de tesis.
4 Foja 181 y vuelta del expediente de la contradicción de tesis.
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fracción Xiii, párrafo tercero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 226, fracción ii y 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente 
a partir del tres de abril de dos mil trece; y, 10, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación; así como, en el punto segundo, fracción 
Vii, del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial 
de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, al haberse suscitado 
entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos. 

9. lo anterior con apoyo en el criterio establecido por el pleno de este 
alto tribunal contenido en la tesis p. i/2012 (10a.),5 cuyos rubro y texto, son del 
tenor siguiente: 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribunales 
Colegiados pertenecientes a un mismo Circuito, y si bien en el texto consti-
tucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones susci tadas 
entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes Circuitos, debe esti -
marse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe col marse 
atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la natu -
raleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este alto 
tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el prin -
cipio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano 
terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que 
dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a 
este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso Circuito, se afectaría el principio de segu-
ridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno 
de un mismo Circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de preceptos consti-
tucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, podrían 
prevalecer indefinidamente en los diferentes Circuitos criterios diversos sobre 

5 tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, tribunal 
pleno, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia común, página 9.
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normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omisión 
en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, 
párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se confirió com-
petencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de un mismo Circuito, cuando éstos se encuentren 
especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, 
que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribu-
nales Colegiados de diferentes Circuitos, especializados o no en la misma 
mate ria, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida reforma cons-
titucional daría lugar a que al seno de un Circuito, sin participación alguna de 
los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia 
sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional cuando los cri te-
rios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con diferente especia-
lización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de tribunales Colegiados 
de diferente Circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre la defini-
ción de la interpretación de normativa de esa índole permanecería hasta en 
tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. 
por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma constitucional, espe-
cialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica que se pretende garan-
tizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se concluye que 
a este alto tribunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diferente Circuito."

10. SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legitimada, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, y 227, fracción ii, de la nueva ley de amparo, ya que fue 
formulada por los magistrados integrantes del Segundo tribunal Colegiado 
en materia penal del Sexto Circuito.

11. terCero.—Criterios sustentados en las sentencias materia 
de la denuncia de contradicción de tesis. la denuncia que dio origen a 
esta contradicción de tesis, se refiere a sentencias emitidas por los tribunales 
Colegiados Segundo en Materia Penal del Sexto Circuito y tercero del 
Vigésimo Circuito, al resolver los recursos de queja **********, así como 
********** y el amparo en revisión **********, respectivamente, las cuales 
se transcriben a continuación:

12. 1. el Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto 
Circuito, al resolver el recurso de queja **********, interpuesto en contra del 
auto de diecinueve de febrero de dos mil catorce, emitido dentro del am paro 
indirecto **********, del índice del Juzgado Cuarto de distrito en el estado de 
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puebla, por el que se desechó la demanda de amparo instaurada en contra del 
auto de formal prisión notificado el dos de diciembre de dos mil trece, den tro 
del proceso penal **********.

"SÉptimo.—Son infundados los agravios anteriores, sin que se advierta 
deficiencia en la queja que suplir, en términos del artículo 79, fracción iii, 
inciso a), de la nueva ley de amparo.—el recurrente aduce sustancialmente 
que le ocasiona agravio el auto combatido, al desechar indebidamente la 
demanda, porque no se tomó en cuenta la tesis de un tribunal Colegiado, de 
rubro: ‘amparo iNdireCto CoNtra el auto de Formal priSióN. BaJo 
el mÉtodo de iNterpretaCióN CoNForme Y loS priNCipioS PRO 
PERSONAE Y de proGreSiVidad, la demaNda puede preSeNtarSe 
HaSta aNteS del diCtado de la SeNteNCia deFiNitiVa (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).’, y al desecharse la demanda, 
la responsable restringe la libertad del inculpado con gravísimas consecuen-
cias en el orden moral, social, económico, familiar y jurídico.—lo anterior es 
infundado.—en efecto, contrario a lo alegado por el recurrente el acuerdo 
impugnado se ajustó a derecho, en virtud de que el a quo, desechó la demanda 
de garantías, al advertir la actualización de la causal de improcedencia pre-
vista por el artículo 61, fracción XiV, de la ley de amparo, en relación con los 
diversos numerales 17 y 18 del mismo ordenamiento legal, al haberse presen-
tado la demanda en forma extemporánea, esto es, fuera del término de quince 
días, debido a que: a) el quejoso, respecto al acto reclamado –auto de formal 
prisión– manifestó: ‘iii. Fecha de notificación del acto reclamado: a saber es: 
dos de diciembre del dos mil trece’.—b) la demanda de amparo se interpuso 
el diecinueve de febrero del dos mil catorce.—entonces resultaba ostensi -
ble la extemporaneidad de la demanda de garantías, pues transcurrió en 
exceso el término genérico de quince días que señala el artículo 17 de la ley 
de amparo, para su presentación, lo que es evidente, dado que transcurrieron 
más de dos meses; por tanto, se surte en la especie un motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia, previsto por el artículo 61, fracción XiV, de la ley 
de amparo, al haber consentido tácitamente el quejoso el auto de formal 
prisión reclamado, puesto que la demanda de garantías fue interpuesta en 
forma extemporánea.—dicho artículo 61, fracción XiV, de la ley de amparo 
vigente, establece: (se transcribe).—ahora bien, cabe destacar que acorde a 
las jurisprudencias que enseguida se invocan, se estableció que el hecho de 
que el orden jurídico interno prevea requisitos formales o presupuestos nece-
sa rios para que las autoridades jurisdiccionales analicen el fondo de los ar-
gumentos propuestos por las partes no constituye, en sí mismo, una violación 
a sus derechos y que si bien la reforma al artículo 1o. de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, de diez de junio de dos mil once, implicó 
la modificación del sistema jurídico mexicano para incorporar el denominado 
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principio pro persona, el cual consiste en brindar la protección más amplia al 
gobernado, así como los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos, entre ellos el derecho a un recurso efectivo, previsto en el artículo 
25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, ello no significa 
que en cualquier caso el órgano jurisdiccional deba resolver el fondo del 
asunto, sin que importe la verificación de los requisitos de procedencia pre vis-
tos en las leyes nacionales para la interposición de cualquier medio de defensa, 
ya que las formalidades procesales son la vía que hace posible arribar a una 
adecuada resolución, por lo que tales aspectos, por sí mismos, son insuficien-
tes para declarar procedente lo improcedente. Época: décima Época, registro 
digital: 2005717, primera Sala, jurisprudencia, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, libro 3, tomo i, febrero de 2014, materia constitucional, 1a./J. 
10/2014 (10a.), página 487, ‘priNCipio pro perSoNa Y reCurSo eFeC tiVo. 
el GoBerNado No eStÁ eXimido de reSpetar loS reQuiSitoS de pro-
CedeNCia preViStoS eN laS leYeS para iNterpoNer uN medio de 
deFeNSa.’ (se transcribe).—décima Época, registro digital: 2005917, primera 
Sala, jurisprudencia, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 4, 
tomo i, marzo de 2014, materia constitucional, 1a./J. 22/2014 (10a.), página 325, 
‘dereCHo FuNdameNtal a uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo. el HeCHo de 
Que eN el ordeN JurÍdiCo iNterNo Se preVeaN reQuiSitoS Forma-
leS o preSupueStoS NeCeSarioS para Que laS autoridadeS de 
amparo aNaliCeN el FoNdo de loS arGumeNtoS propueStoS por 
laS parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa ViolaCióN de aQuÉl.’ 
(se transcribe).—asimismo se precisa que actualmente la ley de amparo, 
publicada en el diario oficial de la Federación, el dos de abril de dos mil trece, 
en su artículo 17, establece como regla general, que el plazo para presentar 
la demanda de amparo es de quince días, salvo las excepciones señaladas en 
dicho numeral, dentro de las cuales no se encuentra el auto de formal prisión, 
pues éste no es un acto dictado fuera del procedimiento.—para comprobar el 
anterior aserto basta remitirse al artículo 17 de la ley de amparo, que textual-
mente dice (énfasis añadido): (se transcribe).—así, se advierte la existencia 
de un plazo general de quince días para la promoción del juicio de amparo, el 
cual sólo tiene las siguientes excepciones: a) treinta días, cuando se reclame 
una norma general autoaplicativa, o el procedimiento de extradición. b) Hasta 
ocho años, cuando se reclame la sentencia definitiva condenatoria en un pro-
ceso penal, que imponga pena de prisión. c) Siete años, cuando el amparo se 
promueva contra actos que tengan o puedan tener por efecto privar total 
o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o 
disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o comu-
nal. d) en cualquier tiempo, cuando el acto reclamado implique peligro de 
privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, 
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incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, desapari-
ción forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como la incorpo-
ración forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea nacionales.—aquí cabe 
destacar que la ley de amparo que estuvo en vigencia hasta el dos de abril del 
año en curso, establecía en su artículo 22, fracción ii: (se transcribe).—por lo 
que conforme a la legislación abrogada, cuando se tratara de ataques a 
la liber tad personal, era posible promover el amparo indirecto en cualquier 
tiempo.—Sin embargo, en la nueva ley de amparo el legislador determinó, al 
referirse a los ataques a la libertad personal, que éstos deben tener lugar fuera 
de procedimiento como condición para que el amparo en su contra pueda pro -
moverse en cualquier tiempo. dicho en otros términos, actualmente la excep -
ción en el plazo aplica únicamente en el supuesto de que el acto reclamado 
se haya dictado fuera de un procedimiento, ya que de lo contrario debe regir la 
regla general.—de ahí que si se afecta a la libertad personal de un gobernado 
dentro de un procedimiento, sea éste penal, civil, laboral o administrativo, el 
término para promover la demanda de amparo será de quince días, los cuales 
se computarán desde el día siguiente a aquel en que surta efectos la notifi-
ca ción del acto o resolución que reclame, al en que el quejoso haya tenido 
conocimiento, o se haya ostentado sabedor de los actos que reclama, término 
genérico que es el que rige en este juicio.—además, se precisa que el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció, en lo conducente, en la 
jurisprudencia 45/2014, que el auto de formal prisión, es un acto dictado den-
tro de un procedimiento judicial.—también cabe destacar que el artículo pri-
mero y quinto transitorios de la ley de amparo en vigor, en su párrafo segundo 
prevén: (se transcriben).—esto es, si bien es cierto que conforme a la ley de 
amparo abrogada el auto de formal prisión podía ser reclamado en cualquier 
tiempo, también es verdad que con la entrada en vigor de la nueva ley de 
amparo, el tres de abril de dos mil trece, a dicho acto le resultan aplicables 
los plazos previstos en la nueva legislación y, en el caso particular, la regla 
general de quince días para presentar la demanda de amparo.—lo anterior 
se debe a que la ley de amparo publicada el dos de abril de dos mil trece fue 
la normatividad vigente al ejercitar el derecho correlativo, que en el caso con-
sistió en la promoción del juicio de amparo indirecto, pues no debe soslayarse 
que la vigencia de la ley impone su aplicación desde que se publica, por lo que 
debe estarse a lo previsto en el artículo 17 de la nueva ley de amparo.—ello 
es así, pues si el gobernado no cumple con uno de los requisitos formales de 
admisibilidad establecidos en la propia ley de amparo, y la demanda no se pre -
senta dentro del plazo establecido, ello no se traduce en violación a su dere cho 
de acceso a la justicia o que se haga nugatorio su derecho a una adecuada de-
fensa, pues éste debe cumplir con el requisito de procedencia atinente a la 
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tem poralidad, por lo que resulta necesario que se haga dentro de los térmi-
nos previstos para ello, de no ser así, los actos de autoridad que se impugnen 
y respecto de los cuales no existió reclamo oportuno, se entienden consenti dos 
con todos sus efectos jurídicos.—No es óbice para lo anterior, el argumento 
del inconforme, respecto a que al desecharse la demanda, se restringe su liber-
tad, con graves consecuencias.—ese argumento es infundado.—en efecto, 
como ya se precisó, el acuerdo recurrido no es ilegal por desechar la demanda 
de amparo, ya que si bien el acto reclamado es restrictivo de la libertad, pero 
tal particularidad no puede estimarse como una excepción para la proceden-
cia del juicio de amparo.—ello es así, en tanto la sola sujeción a un plazo para 
la promoción de la demanda de amparo cuando se controvierte un auto de for-
mal prisión, se justifica en la medida de que la tutela de los derechos del sujeto 
activo del delito en un proceso penal, no puede llevarse al extremo de desco-
nocer los derechos de las víctimas del delito, menos los derechos tutelados por 
las normas penales, que condujeron al legislador a sancionar determinadas 
conductas por infringir bienes valiosos para la vida en sociedad.—de igual 
manera, debe considerarse que el plazo de quince días concedido para pre-
sentar la demanda respecto de los actos que afecten la libertad personal, 
emitidos dentro de procedimiento penal, es conforme al derecho humano de 
acceso a la justicia, específicamente al principio de justicia pronta, porque es un 
lapso razonable para que el gobernado prepare su adecuada defensa.—al res-
pecto, se reitera, que: la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil 
trece, en su artículo 22, fracción ii, preveía como excepción al término gené-
rico de quince días para la promoción del juicio de amparo, los actos consis-
tentes en ‘ataques a la libertad personal’, sin calificativo, lo que permitía que en 
cualquier tiempo se reclamasen actos como la prisión preventiva.—la ley 
de amparo en vigor, en su artículo 17, fracción iV, estableció el término de 
quince días para el ejercicio de la acción de amparo y, entre las excepciones 
a éste, incluyó los ‘ataques a la libertad personal fuera de procedimiento’, con 
lo cual excluyó la posibilidad de reclamar en cualquier tiempo los autos de 
prisión preventiva, en virtud de ser determinaciones que se emiten dentro 
de procedimiento.—además es válido afirmar, que al establecerse un término 
para la presentación de la demanda de derechos fundamentales en contra de 
resoluciones que afectan la libertad personal dentro de procedimiento, única-
mente se pretende que el juicio de amparo no se convierta en un obstáculo 
para la adecuada marcha del proceso penal, y que no se haga un uso inmode-
rado e inadecuado de él, con el afán de retrasar la continuidad y celeridad 
de dicho proceso, en beneficio del propio inculpado.—Sin dejar de mencio-
nar, que tal circunstancia evidentemente busca limitar la impugnación de la 
prisión preventiva y otras medidas contra la libertad personal en aras de la cele-
ridad del proceso acusatorio.—en otro contexto, en cuanto a la tesis aislada 
que invoca el recurrente, del tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, 
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de rubro: ‘amparo iNdireCto CoNtra el auto de Formal priSióN. 
BaJo el mÉtodo de iNterpretaCióN CoNForme Y loS priNCipioS 
PRO PERSONAE Y de proGreSiVidad, la demaNda puede preSeNtarSe 
HaSta aNteS del diCtado de la SeNteNCia deFiNitiVa (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).’, ninguna obligación genera su 
aplicación para este tribunal, en términos de lo establecido en el artículo 217 
de la ley de amparo en vigor."

13. 2. el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al resolver:

14. a) el recurso de queja **********, interpuesto en contra del proveído 
de veintiuno de mayo de dos mil trece, emitido en el juicio de amparo indirecto 
********** del índice del Juzgado Quinto de distrito en el estado de Chiapas, 
por el que desechó la demanda de amparo instaurada en contra del auto de 
formal prisión dictado el dieciocho de febrero de dos mil trece y notifi
cado el día veinte siguiente, en el que señaló lo siguiente:

"SeXto.—estudio de los agravios.—debe precisarse que no pasa inad-
vertido para este tribunal Colegiado, que aun cuando en el escrito donde el 
recurrente expone agravios, menciona que interpone recurso de queja, ‘por 
defecto en la ejecución de la sentencia que concedió al quejoso, el amparo y 
protección de la justicia de la unión.’, lo cierto es que, del contenido íntegro, 
tanto del documento por el cual interpone queja, como del escrito donde formu-
la agravios (fojas **********), se advierte que su inconformidad la encamina 
a controvertir el auto de veintiuno de mayo de dos mil trece, por el cual, el 
Juez Quinto de distrito en el estado, desechó la demanda de amparo que pro-
movió la quejosa, por considerar que su presentación es extemporánea; 
incluso, la agraviada transcribe dicho auto en la foja ********** y funda el 
recurso en lo dispuesto por el artículo 97, fracción i, inciso a), de la nueva ley 
de amparo, que dice: (se transcribe).—de esa guisa, el recurso interpuesto se 
analizará, en cuanto al desechamiento de la demanda de amparo, decretado 
por el Juez de distrito en auto de veintiuno de mayo de dos mil trece (fojas 
********** de las copias certificadas del expediente conformado para el am-
paro indirecto **********), y no por ‘defecto en la ejecución de la sentencia 
que concedió al quejoso, el amparo y protección de la justicia de la unión.’, 
como lo menciona la disidente.—puntualizado lo anterior, es pertinente seña-
lar que el Juez Federal estimó, en la resolución recurrida, esencialmente, que la 
acción de amparo se tornó improcedente de manera manifiesta e indudable, 
de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 61, fracción XiV, en relación con 
el artículo 17, ambos de la ley de amparo vigente.—Que el plazo al que todo 
gobernado debe ajustarse para promover el juicio de amparo, es de quince 
días contados de la forma que estatuye el artículo 18 de la ley de amparo; es 
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decir, a partir del día siguiente al en que surta efectos, conforme a la ley del 
acto, la notificación al quejoso del acto o resolución que reclame o a aquel en 
que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del acto reclamado o 
de su ejecución, salvo el caso de la fracción i, del artículo anterior, en el que se 
computará a partir del día de su entrada en vigor.—Que en la ley de amparo 
vigente, ésta únicamente permite la promoción del amparo, en cualquier 
tiempo, cuando el acto ataque la libertad personal fuera de procedimiento, lo 
que excluye a los actos como la orden de aprehensión y el auto de formal 
prisión, en virtud de que éstos son emitidos dentro de un proceso judicial.—Que 
dicha disposición revela la intención del legislador federal de limitar los pla-
zos en que se puede promover el juicio de amparo, lo que se corrobora –dijo 
el resolutor– con el contenido de la fracción ii, del mismo numeral, en que se 
dispone que el amparo contra una sentencia definitiva en materia penal, 
en que se condene a la parte quejosa la pena de prisión, debe promoverse en un 
plazo de hasta ocho años.—por lo que debía desecharse la demanda en tér-
minos de lo dispuesto por el artículo 113 de la ley de amparo, al haberse 
actualizado la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XiV, 
en relación con el precepto 17 de dicho ordenamiento.—por otra parte, la agra-
viada aduce, medularmente, que como en el caso se trata de un juicio de 
amparo donde se reclama el auto de formal prisión dictado en su contra el 
veinte de febrero de dos mil trece, la ley de amparo no contemplaba el término 
de quince días posteriores para promover su demanda, por lo que el Juez 
Federal debió darle trámite y no desecharla de plano al considerar que es apli-
cable el término que señala la nueva legislación de amparo, con lo que se le 
dejó en completo estado de indefensión.—abunda la recurrente, que debe 
aplicarse la legislación vigente en la época de los hechos tomando en consi-
deración el principio fundamental de derecho que dice que ante cual quier 
controversia debe aplicarse la ley que más beneficie al gobernado, por lo que 
estima, debe revocarse el auto desechatorio y, en su lugar, dar entrada a la 
demanda de garantías.—dichos agravios se estiman sustancialmente fun -
dados, suplidos en su deficiencia, en términos de lo dispuesto por el artículo 
79, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo vigente, conforme a las consi -
deraciones que en seguida se exponen.—es dable precisar que en el presente 
caso, el estudio se realizará en ejercicio del control de convencionalidad, a 
la luz del método de interpretación conforme en sentido amplio en cuanto a la 
Norma Nacional Suprema y la aplicada, denominada ley de amparo, en fun -
ción al derecho fundamental de acceso a la jurisdicción y debido proceso 
legal porque el auto de formal prisión constituye un ataque directo a la libertad 
personal que como derecho humano es inalienable, por ende, no se desapli -
cará la norma nacional, menos se declarará su invalidez, empero, se favorece 
en todo tiempo, a la persona con la protección más amplia sobre el derecho 



97PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

humano de libertad.—lo anterior, porque acorde con lo dispuesto por el artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su última 
reforma publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos 
mil once, vigente a partir del once siguiente, en términos de su tercer párrafo, 
corresponde a este órgano de control de constitucionalidad, en el ámbito 
de su competencia, promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los diversos principios de universalidad, inter-
dependencia, indivisibilidad y progresividad.—principios respecto de los 
cuales se destacan las características siguientes: a) universalidad. en el 
preámbulo de la Convención americana sobre derechos Humanos (pacto de 
san José), se establece que los derechos humanos son universales porque 
pertenecen a todos los hombres, a todos por igual, en todo tiempo y lugar; 
se encuentran de manera innata ligados a la naturaleza del hombre.—B) inter-
dependencia. los doctrinarios luis daniel Vázquez y Sandra Serrano, en su 
obra ‘Los Principios de Universalidad, Interdependencia, Indivisibilidad y Progre
sividad, Apuntes para su Aplicación Práctica’, consultada en la biblioteca 
virtual del instituto de investigaciones Jurídicas de la universidad Nacional 
autónoma de méxico, en las páginas 18, 19 y 21, exponen que los derechos 
humanos son interdependientes en tanto establecen relaciones recíprocas 
entre ellos.—la interdependencia, dicen, señala la medida en que el disfrute 
de un derecho en particular o un grupo de derechos dependen para su exis -
tencia de la realización de otro derecho o grupo de derechos.—C) indivisibi-
li dad. los mismos autores, en la citada obra, explican que los derechos 
huma nos son indivisibles en la medida en que no deben tomarse como 
elemen tos aislados o separados sino como un conjunto, que la indivisibilidad 
niega toda separación, categorización o jerarquización de los derechos huma-
nos. el aspecto central de este criterio es que los estados no están autori-
zados a proteger y garantizar una determinada categoría de derechos humanos 
en con travención de otra, sino que todos los derechos humanos merecen la 
misma atención y urgencia, por lo que ‘la existencia real de cada uno de los 
dere chos humanos, sólo puede ser garantizada por el reconocimiento inte-
gral de todos ellos’.—Que los derechos humanos se encuentran unidos ya no 
por razones de dependencia, sino porque de una forma u otra ellos forman 
una sola construcción. por tanto, si se realiza o se viola un derecho, impac tará 
en los otros derechos, más allá de si existe o no una relación de depen dencia 
inmediata de ellos, la idea central es que la concreción de los derechos sólo 
puede alcanzarse mediante la realización conjunta de todos ellos.—d) pro-
gre sividad. este principio establecido en la Convención americana de dere-
chos Humanos, en su artículo 29, b), señala que ninguna de sus disposiciones 
puede ser interpretada en el sentido de limitar el goce y ejercicio de cualquier 
derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de 
cualquiera de los estados parte o de acuerdo con otra convención en que sea 
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parte uno de dichos estados.—el mismo principio está reconocido en el pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos de las Naciones unidas, en su 
artículo 5, punto 2.—el principio de progresividad, conforme la exposición 
de motivos de la reforma al artículo 1o. constitucional, de diez de junio de 
dos mil once, propugna por la aplicación preferente de aquel ordenamiento que 
mejor tutele los derechos humanos; esto es, se debe aplicar la disposición 
más favorable a los elementos de las personas, por lo que siempre debe apli-
carse aquel instrumento que en mejor forma garantice el derecho, no impor-
tando si la mayor garantía se encuentra en la norma interna del estado o 
en la norma de derecho internacional de los derechos humanos incorporada al 
derecho interno, la que lleva a una interpretación que mejor favorezca y garan-
tice los derechos humanos.—ahora, por su importancia, es dable mencionar 
también que los doctrinarios luis daniel Vásquez y Sandra Serrano, citados 
con antelación, en la página 25 de su obra, exponen que este principio de 
progresividad patentiza que el disfrute de los derechos siempre debe mejo-
rar.—luego, en la página 28, mencionan que correlacionado con el principio 
de progresividad, está el de prohibición de regresividad, el cual dispone que 
una vez logrado el avance en el disfrute de los derechos, el estado no podrá, 
salvo en ciertas circunstancias, disminuir el nivel alcanzado. Que este principio 
debe observarse en las leyes, políticas públicas, decisiones judiciales y en 
general en toda conducta estatal que afecte derechos; se trata de un análisis 
sustantivo sobre las decisiones estatales, es decir –abundan– que los conte-
nidos asignados a su actividad no decrezcan lo ya logrado en cuanto al con-
tenido y alcance del derecho. Se trata de evaluar a quién beneficia la medida, 
a quién perjudica, en qué medida perjudica el derecho y, en su caso, cómo lo 
amplía.—Concluyen diciendo que de disminuir su alcance en alguna forma, 
se está frente a una regresión prohibida.—así, atendiendo a este último prin-
cipio (progresividad), en el derecho interno (anterior ley de amparo) e inter-
pretación jurisprudencial se definió que contra los actos relacionados con la 
restricción de la libertad personal fuera y dentro del juicio en materia penal, 
como excepción al principio de definitividad, el medio de control constitucio-
nal biinstancial era procedente en cualquier tiempo, aspecto que no puede ser 
restringido en perjuicio del justiciable cuando se encuentra en entre dicho el 
derecho humano de libertad.—es decir, a la tutela de ese derecho no puede 
imprimirse un efecto regresivo sino que en forma progresiva debe tutelarse y 
ampliarse para beneficio de toda persona que enfrenta un proceso penal 
bajo el método de interpretación conforme, como más adelante se expondrá 
en forma de convencionalidad.—así, en el reciente concepto de control de con -
vencionalidad desarrollado por la Corte interamericana de derechos Huma-
nos, en la resolución de veinte de marzo de dos mil trece, relativa a la supervisión 
de cumplimiento de sentencia en el Caso Gelman vs. Uruguay, establece lo 
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siguiente: (se transcribe).—definición anterior de la que se desprende justa-
mente la trascendencia que ésta ha dado a la noción de control de legalidad 
en el marco de las nuevas exigencias del derecho internacional de los derechos 
humanos.—de esa guisa, el control de convencionalidad desarrollado en la 
jurisprudencia interamericana, es una nueva tarea a cargo de los Jueces nacio-
nales que se desprende del espíritu del principio de legalidad, respecto de 
lo cual la corte en sus diversas resoluciones, entre ellas, el Caso Radilla 
Pacheco vs México, ha insistido en que es un deber a cargo de los operadores 
judiciales del nivel interno efectuar un control de convencionalidad en el 
momento de la aplicación de las leyes a los casos concretos, deber que se 
deduce de las obligaciones generales del estado conforme con la Convención 
americana sobre derechos Humanos, bajo pena de comprometer la responsa-
bilidad internacional del estado parte.—en cuanto al tópico, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el acuerdo General 11/2011, de cuatro de octubre de 
dos mil once, precisó en el considerando quinto, que todas las autoridades, en 
el ámbito de su competencia, tienen la obligación de promover, respetar, pro-
teger y garantizar los derechos humanos, entre otros, los de igualdad y acceso 
efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposi-
ción general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas, debiendo arribarse a 
una conclusión que permita mayor tutela de los derechos fundamentales.—
además, ha establecido también, que los Jueces y órganos vinculados a 
la administración de justicia en todos los niveles están en la obligación de 
ejercer ex officio un ‘control de convencionalidad’ entre las normas internas 
y la Convención americana de los derechos Humanos, en el marco de sus 
respectivas competencias y de las regulaciones procesales.—incluso, ha 
expuesto que en dicha tarea, los Jueces y órganos vinculados a la administra-
ción de justicia deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también 
la interpretación que del mismo ha hecho la Corte interamericana, intérprete 
última de la Convención.—adicionalmente, funcionando en pleno, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el criterio aislado p. lXiX/2011 (9a.), de 
rubro: ‘paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y 
CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.’, 
estableció que el poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad 
ex officio en materia de derechos humanos, deberá realizar los siguientes 
pasos: a) interpretación conforme en sentido amplio, lo que significa que los 
Jueces del país –al igual que todas las demás autoridades del estado mexi-
cano–, deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en 
los cuales el estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las per-
sonas con la protección más amplia; b) interpretación conforme en sentido 
estricto, lo que significa que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente 
válidas, los Jueces deben, partiendo de la presunción de constitucionalidad 



100 JUNIO 2015

de las leyes, preferir aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los que el 
estado mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esen-
cial de estos derechos; y, c) inaplicación de la ley cuando las alternativas 
anteriores no son posibles.—en ese mismo tenor, el Juez ad hoc, eduardo 
Ferrer mac-Gregor poisot, en el voto razonado que emitió en la sentencia de 
la Corte interamericana de derechos Humanos en el Caso Cabrera García y 
Montiel Flores vs. México, el veintiséis de noviembre de dos mil diez, ha definido 
al ‘principio de interpretación conforme’, de la siguiente manera: (se trans-
cribe).—de la reproducción anterior, en cuanto al tópico de la ‘interpretación 
conforme’, el Juez ad hoc eduardo Ferrer mac-Gregor poisot, en el voto en análi-
sis, menciona que en principio, todos los Jueces mexicanos, en un primer 
momento, deben siempre realizar la ‘interpretación’ de la norma nacional 
conforme a la Constitución y a los parámetros convencionales, lo que implica 
optar por la interpretación de la norma más favorable y de mayor efectividad 
en la tutela de los derechos y libertades en aplicación del principio o favor 
libertatis previsto en el artículo 29 del pacto de San José, desechando aquellas 
interpretaciones incompatibles o de menor alcance protector; de tal manera 
que, contrario sensu, cuando se trate de restricción o limitaciones a derechos 
y libertades, debe realizarse la interpretación más estricta para dicha limi-
tante. Y sólo cuando no pueda lograrse interpretación constitucional y con-
vencional posible, los Jueces deberán desaplicar la norma nacional o declarar 
su invalidez, según la competencia que la Constitución y leyes nacionales 
otorgue a cada juzgador.—todo lo anterior, se traduce en la obligación de 
analizar el contenido y alcance de tales derechos a partir del principio de inter-
pretación conforme en sentido amplio y pro personae, establecidos en el 
segundo párrafo del artículo 1o. constitucional, que constituye un criterio 
hermenéutico que informa todo el derecho internacional de los derechos 
humanos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la 
interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos prote-
gidos, e inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando 
se trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos 
o de su suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un 
lado, definir la plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por 
otro, otorga un sentido protector a favor de la persona humana, pues ante la 
existencia de varias posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a 
optar por la que protege en términos más amplios.—esto implica acudir a la nor-
ma jurídica que consagre el derecho más extenso y, por el contrario, al pre-
cepto legal más restrictivo si se trata de conocer las limitaciones legítimas 
que pueden establecerse a su ejercicio.—Criterio el anterior, que se halla 
inmerso en la tesis aislada 1a. XXVi/2012 (10a.), emitida por la primera Sala de 



101PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 659, 
libro V, tomo 1, febrero de 2012, materia constitucional, de la décima Época 
del Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: ‘priNCipio PRO 
PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS dereCHoS HumaNoS 
deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.’.—ahora, en el asunto en particu-
lar, es menester dejar precisado, para efecto de determinar la oportunidad 
de la presentación de la demanda, que la libertad personal es inherente al 
hombre, le es propio y deriva de su naturaleza; de forma que la ley no lo con-
cede, por el contrario, lo reconoce y al momento de que la persona es privada 
de tal prerrogativa por motivos determinados por ley, nace el derecho de estar 
libre mediante ciertos requisitos.—la privación del derecho a la libertad per-
sonal, en términos del artículo 14 constitucional, únicamente puede efectuarse 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 
que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme 
a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.—asimismo, el propio orde-
namiento constitucional, en su artículo 16, permite de forma excepcional, 
establecer la afectación de la libertad personal del gobernado, mediante la 
actualización de ciertas condiciones y plazos, a saber: a) por orden de aprehen-
sión emitida por autoridad judicial, por un hecho que la ley señale como delito 
y sancionado con pena privativa de libertad, siempre y cuando exista la proba-
bilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. b) en caso 
de delito flagrante obliga a quien realice la detención, a poner sin demora al 
indiciado o incoado a disposición de la autoridad inmediata y ésta al minis-
te rio público, quien realizará la consignación. c) en casos urgentes, cuando 
se trate de delitos calificados como graves y ante el riesgo fundado de que el 
indiciado se sustraiga a la justicia y no se pueda acudir ante un Juez, el minis-
terio público puede realizar la detención, bajo su responsabilidad. d) a petición 
del ministerio público, en casos de delitos de delincuencia organizada, la 
autoridad judicial podrá decretar el arraigo de una persona con las limitantes 
establecidas en la propia norma.—por su parte, el artículo 19 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, admite la afectación de la liber-
tad, en virtud del auto de prisión preventiva dictado por el Juez de la causa, 
dentro del plazo de setenta y dos horas a partir de que el indiciado sea puesto 
a su disposición.—así, conforme a lo establecido en los artículos 1o. y 133 
constitucionales, atento a los principios de interpretación conforme, en sen-
tido amplio, y principios pro personae y progresividad, se estima que la promo-
ción de la demanda de garantías en contra del auto de formal prisión, por 
afectar la libertad personal, se encuentra dentro de la excepción establecida 
en la fracción iV del artículo 17 de la ley de amparo en vigor, es decir, la 
demanda de amparo podrá presentarse en cualquier tiempo; con la única sal-
vedad a que se contrae la fracción XVii del artículo 61 de la normativa en 
consulta, pues el dictado de la sentencia de primera instancia hará que 
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se consideren irreparablemente consumadas las violaciones que en amparo 
indirecto se reclamen a los artículos 19 o 20 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en virtud del cambio de situación jurídica, al no 
poder decidirse en tal procedimiento sin afectar la nueva situación jurídica.—
de esa guisa, la demanda de garantías promovida contra el auto de formal 
prisión puede presentarse en cualquier tiempo, hasta antes de que se emita 
sentencia definitiva en el proceso penal respectivo.—así es, el artículo 17, 
frac ción iV, de la ley de amparo, fija las excepciones a la regla general de quince 
días para la presentación de la demanda de garantías, prevista en el primer 
párrafo del aludido numeral 17, y permite su promoción en cualquier tiempo, 
tratándose de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la 
libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o 
expul sión, proscripción o destierro, desaparición forzada de personas o alguno 
de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, armada o 
Fuerza aérea Nacionales.—del contenido de este precepto, se advierte que el 
legislador incluyó como principios fundamentales de la norma, entre otros, 
el respeto al derecho a la vida y a la libertad, estableciendo una tutela privile -
giada para la presentación de la demanda, cuando los actos de las autoridades 
ponen en peligro esos derechos humanos del gobernado. por esa razón, el 
texto de dicho precepto permite el ejercicio de la acción constitucional sin limi -
tación temporal alguna tratándose, entre otros, del auto de formal prisión, 
en virtud del alto valor que se protege y cuya defensa, mediante el juicio de 
amparo, no debe quedar sujeta a requisitos de temporalidad.—Cabe precisar, 
que al referirse el legislador a los actos que importen ‘ataques a la libertad 
personal’, hizo una distinción, en el sentido de que tal afectación debía ser 
fuera de procedimiento; no obstante, este órgano revisor estima que la dispo -
sición en cita debe interpretarse en forma progresiva y extensiva, no rigorista, 
procurando, en todo momento, favorecer ampliamente a la persona, pues en 
la especie, se trata de preservar la libertad de ésta, aunque se trate de actos 
dentro de procedimiento, bajo el método de interpretación conforme.—en ese 
orden de ideas, aun cuando en el caso que se analiza, la libertad personal 
se encuentra afectada directamente en razón del dictado de un auto de for -
mal prisión, esto es, dentro de procedimiento, conforme con el cual, según lo 
dispone el artículo 170, fracción ii, último párrafo, y décimo transitorio de la ley 
de amparo, para efectos de dicha legislación inicia el procedimiento penal, 
empero, conforme al principio de progresividad como nueva visión constitu -
cional que tutela los derechos de la persona, no es posible limitar el ejercicio 
del derecho de acción de amparo, reduciéndolo al plazo genérico de quince 
días como lo precisa el numeral 17 de la ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución General de la república, pues sería faltar al deber 
y obligación que, por mandato constitucional tienen todas las autoridades del 
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país de observar la metodología de la interpretación conforme, los principios 
pro personae y de progresividad, establecidos en el segundo y tercer párrafos del 
artículo 1o. de la Carta magna, por ende, de procurar, en todo momento, favo-
recer ampliamente a la persona en la defensa del derecho humano a la liber-
tad, por lo que la demanda de amparo indirecto puede presentarse hasta antes 
del dictado de la sentencia.—máxime que en tratándose de la regla genérica de 
que el juicio de amparo debe promoverse en el término de quince días a que 
alude el artículo 21 de la ley de la materia (17 en la legislación actual), la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha flexibilizado esa posición para 
hacer viable, en ciertos casos, la excepción prevista en el numeral 22, frac-
ción ii, (actualmente 17, fracción iV, del mismo ordenamiento, que permite la 
interposición de la demanda en cualquier tiempo, porque los actos que impli-
can un acto privativo de libertad adquieren una connotación más amplia, por 
el valor humano en juego y la multiplicidad de actos que pueden suscitarse 
dentro del proceso penal, de forma que la presentación de la demanda está 
estrechamente relacionada con la naturaleza del acto reclamado. postura del 
más alto tribunal del país, funcionando en Sala, que ha sido plasmado en los 
criterios siguientes: ‘amparo direCto eN materia peNal. la reSolu-
CióN de SeGuNda iNStaNCia Que modiFiCa la reparaCióN del daÑo 
eN perJuiCio del SeNteNCiado, CuaNdo Sólo HuBiera apelado el 
miNiSterio pÚBliCo o el oFeNdido, produCe uN ataQue iNdireCto 
a Su liBertad perSoNal Y, por eNde, la demaNda puede preSeN-
tarSe eN CualQuier tiempo, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 22, FraC-
CióN ii, de la leY de la materia (apliCaCióN del priNCipio PRO 
PERSONAE).’ (se transcribe), ‘amparo direCto eN materia peNal. puede 
promoVerSe eN CualQuier tiempo CoNtra la SeNteNCia CoNdeNa-
toria por la Que Se impoNe uNa peNa de priSióN, No oBStaNte Que 
ÉSta HuBiera Sido CompurGada.’ (se transcribe) y ‘ordeN de traS-
lado de uN CeNtro peNiteNCiario a otro. al aFeCtar iNdireCta-
meNte la liBertad perSoNal del proCeSado o SeNteNCiado, la 
demaNda de amparo iNdireCto promoVida CoNtra aQuÉlla puede 
preSeNtarSe eN CualQuier tiempo, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 22, 
FraCCióN ii, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo.’ (se transcri-
be).—No se inadvierte que el Juez de control constitucional afirma que el 
artículo 17 de la ley de amparo, revela la intención del legislador federal 
de limitar los plazos en que se puede promover la demanda de garantías, lo 
que se corrobora dice, con el contenido de la diversa fracción ii del mismo 
pre cepto en que se dispone que el amparo contra una sentencia definitiva en 
materia penal, que condena a la parte quejosa a pena de prisión, debe promo-
verse en un plazo de hasta ocho años; empero, esa acotación temporal a que 
alude, solamente es aplicable en tratándose de actos de carácter definitivo, 
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mas no en aquellos preventivos como el auto de formal procesamiento, el 
cual, hasta antes de ser emitida la sentencia, puede ser combatido y, por 
ende, modificado o, incluso, quedar sin efectos al revocarse.—en ese orden 
de ideas, es evidente que de acuerdo a lo establecido en los preceptos mag-
nos 1o. y 133, relacionados con el criterio internacional de control de conven-
cionalidad establecido por la Corte interamericana de derechos Humanos, 
los criterios jurisprudenciales emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y a la doctrina del Juez ad hoc, eduardo Ferrer mac-Gregor poisot, 
en el voto razonado que emitió en la sentencia de la Corte interamericana de 
derechos Humanos en el Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México, el 
veintiséis de noviembre de dos mil diez, respecto al ‘principio de interpre-
tación conforme’, es posible aplicar, al caso concreto, para determinar la opor-
tunidad de la presentación de la demanda de amparo promovida en contra del 
auto de formal prisión, el supuesto de excepción a que se refiere el multi citado 
artículo 17, fracción iV, de la ley de amparo en vigor (antes 22, fracción ii), 
por lo que su presentación puede realizarse en cualquier tiempo hasta antes 
del dictado de la sentencia definitiva en la causa correspondiente.—por ende, 
es indubitable que, en la especie, no se actualizó la causa notoria y manifiesta 
de improcedencia prevista por el numeral 61, fracción XiV, de la nueva ley de 
amparo, que señala: (se transcribe)."

15. del criterio anterior derivó la tesis aislada que es del tenor siguiente:

"amparo iNdireCto CoNtra el auto de Formal priSióN. BaJo 
el mÉtodo de iNterpretaCióN CoNForme Y loS priNCipioS PRO 
PERSONAE Y de proGreSiVidad, la demaNda puede preSeNtarSe 
HaSta aNteS del diCtado de la SeNteNCia deFiNitiVa (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).—Bajo el método de interpreta-
ción conforme y los principios pro personae y de progresividad, como nueva 
visión constitucional que tutela los derechos de la persona, no es posible 
limitar el ejercicio del derecho de acción de amparo, reduciéndolo al plazo 
genérico de quince días como lo precisa el numeral 17 de la ley de amparo, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, en vigor a 
partir del día siguiente, pues sería faltar al deber y obligación que por man-
dato constitucional tienen todas las autoridades del país de observar la meto-
dología de la interpretación conforme, y los aludidos principios, establecidos 
en el segundo y tercer párrafos del artículo 1o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; por ende, tratándose del amparo indirecto 
contra el auto de formal prisión, a fin de procurar en todo momento y favore-
cer ampliamente a la persona en la defensa de su derecho humano a la liber-
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tad, la demanda puede presentarse hasta antes del dictado de la senten- 
  cia definitiva."6

16. b) el amparo en revisión **********, promovido en contra de la 
reso lución de diecisiete de septiembre de dos mil trece relativa al juicio 
de amparo indirecto **********, del índice del Juzgado tercero de distrito en 
el estado de Chiapas, con residencia en tapachula, en el que determinó sobre-
seer respecto del acto consistente en el auto de formal prisión dictado el 
dieci ocho de junio de dos mil trece, cuyas consideraciones, en lo que inte-
resa, se transcriben:

"QuiNto.—analizadas que han sido las constancias del juicio de am -
paro indirecto y los agravios expresados en el recurso de revisión, se suplen 
en su deficiencia éstos en términos de lo dispuesto en el artículo 79, fracción iii, 
inciso a), de la ley de amparo vigente, conforme a las consideraciones que 
enseguida se exponen.—de manera previa conviene recordar que en la sen -
tencia recurrida de diecisiete de septiembre de dos mil trece, dictado en el 
juicio de amparo **********, del índice del Juzgado tercero de distrito 
en el estado de Chiapas, con residencia en la ciudad de tapachula de Córdova 
y ordóñez, la secretaria en funciones de Juez de distrito, sobreseyó en dicho 
juicio al considerar actualizada de manera notoria e indudable, la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XiV, de la ley de la materia, 
relativa al consentimiento del acto reclamado por no hacer valer la acción de 
amparo dentro del plazo de quince días previsto en el artículo 17 del mismo 
ordenamiento legal.—ahora bien, en el presente caso, el estudio se realizará 
en ejercicio del control de convencionalidad, en virtud de que a la luz del prin -
cipio de progresividad de los derechos humanos, en su vertiente de no regre -
sividad, resulta inconvencional el artículo 17 de la ley de amparo, sólo en el 
sentido de incluir en la regla general sobre el plazo de quince días para 
la presentación de la demanda constitucional, a las resoluciones dictadas 
dentro del procedimiento penal que impliquen la privación de la libertad per -
sonal de los gobernados, como lo es el acto reclamado en el juicio de amparo 
indirecto que se revisa, pues consiste en un auto de formal prisión, el cual 
constituye un ataque directo a la libertad personal que como derecho humano 
es inalienable, por ende, en aras de proteger el derecho al acceso a un medio de 
defensa eficaz, se amerita la desaplicación del citado precepto legal en el 

6 décima Época, tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, libro XXV, tomo 3, octubre de 2013, materia común, tesis XX.3o.2 p (10a.), 
página 1736.
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ámbito de ese tipo de determinaciones, a fin de favorecer a la persona con la pro -
tección más amplia sobre el derecho humano de libertad.—la necesidad de 
ejercer el control de convencionalidad surge en el presente asunto porque el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic-
ción de tesis 371/2013, en dicha ejecutoria únicamente definió que el juicio 
de amparo indirecto contra actos dictados dentro del procedimiento penal que 
afecten la libertad personal, emitidos antes del tres de abril de dos mil trece, 
puede promoverse en cualquier tiempo a pesar de lo dispuesto en el artículo 
17 de la ley de la materia vigente que prevé el plazo de quince días; de dicha 
ejecutoria surgió la jurisprudencia número p./J. 45/2014 (10a.), consultable en 
la página 5 del libro 7, tomo i, junio de 2014, de la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, que enuncia: ‘aCtoS priVatiVoS de la 
liBertad perSoNal. loS diCtadoS deNtro de uN proCedimieNto 
JudiCial duraNte la ViGeNCia de la leY de amparo aBroGada Y Que 
al eNtrar eN ViGor la NueVa leY aÚN No HaBÍaN Sido ComBatidoS, 
SoN impuGNaBleS eN CualQuier tiempo.’ (se transcribe).—la jurispru-
dencia en cita no da respuesta al problema jurídico que aquí se plantea; esto 
es así porque se está frente a un supuesto diferente, ya que el pleno en el 
criterio en comento, parte de la premisa de haber sido emitido el acto recla-
mado antes de la entrada en vigor de la actual ley de amparo, que fue el tres 
de abril de dos mil trece, mientras que en el presente negocio el hecho jurídico 
por el que se ejerció acción penal y se emitió el auto de formal prisión com-
batido, fue con posterioridad a esa fecha (dieciocho de junio de dos mil trece); 
luego, resulta imperioso analizar el planteamiento a través del ejercicio ex officio 
del control de convencionalidad.—Señalado lo anterior, es de tomar en conside-
ración que, acorde con lo dispuesto en el artículo 1o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en su última reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, vigente a partir del 
once siguiente, en términos de su tercer párrafo, corresponde a este órgano 
de control de constitucionalidad, en el ámbito de su competencia, promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
diversos principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y pro-
gresividad.—principios respecto de los cuales se destacan las características 
siguientes: a) universalidad. en el preámbulo de la Convención americana 
sobre derechos Humanos (pacto de San José), se establece que los derechos 
humanos son universales porque pertenecen a todos los hombres, a todos por 
igual, en todo tiempo y lugar; se encuentran de manera innata ligados a la 
naturaleza del hombre.—B) interdependencia. los doctrinarios luis daniel 
Vázquez y Sandra Serrano, en su obra ‘Los Principios de Universalidad, Inter
dependencia, Indivisibilidad y Progresividad, Apuntes para su Aplicación Práctica’, 
consultada en la biblioteca virtual del instituto de investigaciones Jurídicas 
de la universidad Nacional autónoma de méxico, en las páginas 18, 19 y 21, 
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exponen que los derechos humanos son interdependientes en tanto estable-
cen relaciones recíprocas entre ellos.—la interdependencia, dicen, señala la 
medida en que el disfrute de un derecho en particular o un grupo de dere-
chos dependen para su existencia de la realización de otro derecho o grupo 
de derechos.—C) indivisibilidad. los mismos autores, en la citada obra, expli-
can que los derechos humanos son indivisibles en la medida en que no deben 
tomarse como elementos aislados o separados sino como un conjunto, que la 
indivisibilidad niega toda separación, categorización o jerarquización de los 
derechos humanos. el aspecto central de este criterio es que los estados no 
están autorizados a proteger y garantizar una determinada categoría de dere-
chos humanos en contravención de otra, sino que todos los derechos humanos 
merecen la misma atención y urgencia, por lo que ‘la existencia real de cada 
uno de los derechos humanos, sólo puede ser garantizada por el reconocimiento 
integral de todos ellos’.—Que los derechos humanos se encuentran unidos 
ya no por razones de dependencia, sino porque de una forma u otra ellos for-
man una sola construcción. por tanto si se realiza o se viola un derecho, impac-
tará en los otros derechos, más allá de si existe o no una relación de dependencia 
inmediata de ellos, la idea central es que la concreción de los derechos sólo 
puede alcanzarse mediante la realización conjunta de todos ellos.—d) progre-
sividad. este principio establecido en la Convención americana de derechos 
Humanos, en su artículo 29, b), señala que ninguna de sus disposiciones 
puede ser interpretada en el sentido de limitar el goce y ejercicio de cualquier 
derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de 
cualquiera de los estados parte o de acuerdo con otra convención en que sea 
parte uno de dichos estados.—el mismo principio está reconocido en el pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos de las Naciones unidas, en su 
artículo 5, punto 2.—el principio de progresividad, conforme la exposición 
de motivos de la reforma al artículo 1o. constitucional, de diez de junio de dos 
mil once, propugna por la aplicación preferente de aquel ordenamiento que 
mejor tutele los derechos humanos; esto es, se debe aplicar la disposi-
ción más favorable a los elementos de las personas, por lo que siempre debe 
aplicarse aquel instrumento que en mejor forma garantice el derecho, no 
importando si la mayor garantía se encuentra en la norma interna del estado 
o en la norma de derecho internacional de los derechos humanos incorporada 
al derecho interno, la que lleva a una interpretación que mejor favorezca y 
garantice los derechos humanos.—ahora, por su importancia, es dable men cio -
nar también que los doctrinarios luis daniel Vázquez y Sandra Serrano, cita-
dos con antelación, en la página 25 de su obra, exponen que este principio de 
progresividad patentiza que el disfrute de los derechos siempre debe mejo-
rar.—luego, en la página 28, mencionan que correlacionado con el principio 
de progresividad, está el de prohibición de regresividad, el cual dispone que 
una vez logrado el avance en el disfrute de los derechos, el estado no podrá, 
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salvo en ciertas circunstancias, disminuir el nivel alcanzado. Que este prin-
cipio debe observarse en las leyes, políticas públicas, decisiones judiciales y en 
general en toda conducta estatal que afecte derechos; se trata de un análisis 
sustantivo sobre las decisiones estatales, es decir –abundan– que los conteni-
dos asignados a su actividad no decrezcan lo ya logrado en cuanto al conte-
nido y alcance del derecho. Se trata de evaluar a quién beneficia la medida, a 
quién perjudica, en qué medida perjudica el derecho y, en su caso, cómo lo 
amplía.—Concluyen diciendo que de disminuir su alcance en alguna forma, 
se está frente a una regresión prohibida.—así, atendiendo a este último prin-
cipio (progresividad), en el derecho interno (anterior ley de amparo) e inter-
pretación jurisprudencial se definió que contra los actos relacionados con la 
restricción de la libertad personal fuera y dentro del juicio en materia penal, 
como excepción al principio de definitividad, el medio de control constitucio-
nal biinstancial era procedente en cualquier tiempo, aspecto que no puede ser 
restringido en perjuicio del justiciable cuando se encuentra en entre dicho el 
derecho humano de libertad.—es decir, a la tutela de ese derecho no puede 
imprimirse un efecto regresivo sino que en forma progresiva debe tutelarse y 
ampliarse para beneficio de toda persona que enfrenta un proceso penal bajo 
el método de interpretación conforme, como más adelante se expondrá en 
forma de convencionalidad.—así, en el reciente concepto de control de con-
vencionalidad desarrollado por la Corte interamericana de derechos Huma-
nos, en la resolución de veinte de marzo de dos mil trece, relativa a la 
supervisión de cumplimiento de sentencia en el Caso Gelman vs. Uruguay, 
establece lo siguiente: (se transcribe).—definición anterior de la que se des-
prende justamente la trascendencia que ésta ha dado a la noción de control 
de legalidad en el marco de las nuevas exigencias del derecho internacional de 
los derechos humanos.—de esa guisa, el control de convencionalidad desa-
rrollado en la jurisprudencia interamericana, es una nueva tarea a cargo de 
los Jueces nacionales que se desprende del espíritu del principio de legali-
dad, respecto de lo cual la Corte en sus diversas resoluciones, entre ellas, el 
Caso Radilla Pacheco vs México, ha insistido en que es un deber a cargo de los 
operadores judiciales del nivel interno efectuar un control de convencionali-
dad en el momento de la aplicación de las leyes a los casos concretos, deber 
que se deduce de las obligaciones generales del estado conforme con la Con-
vención americana sobre derechos Humanos, bajo pena de comprometer 
la responsabilidad internacional del estado parte.—en cuanto al tópico, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el acuerdo General 11/2011, de 
cuatro de octubre de dos mil once, precisó en el considerando quinto, que 
todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, entre 
otros, los de igualdad y acceso efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, 
fijar el alcance de toda disposición general favoreciendo la tutela de esas 
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prerrogativas, debiendo arribarse a una conclusión que permita mayor tutela 
de los derechos fundamentales.—además, ha establecido también, que los 
Jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en todos los nive-
les están en la obligación de ejercer ex officio un ‘control de convencionali-
dad’ entre las normas internas y la Convención americana de los derechos 
Humanos, en el marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones 
procesales.—incluso, ha expuesto que en dicha tarea, los Jueces y órga-
nos vinculados a la administración de justicia deben tener en cuenta no sola-
mente el tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho 
la Corte interamericana, intérprete última de la convención.—adicionalmente, 
funcionando en pleno, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el cri-
terio aislado p. lXiX/2011 (9a.), de rubro: ‘paSoS a SeGuir eN el CoNtrol 
de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN mate-
ria de dereCHoS HumaNoS.’, estableció que el poder Judicial al ejercer 
un control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos, 
deberá realizar los siguientes pasos: a) interpretación conforme en sentido 
amplio, lo que significa que los Jueces del país –al igual que todas las demás 
autoridades del estado mexicano–, deben interpretar el orden jurídico a la luz 
y conforme a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales en los cuales el estado mexicano sea parte, favore-
ciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia; b) inter-
pretación conforme en sentido estricto, lo que significa que cuando hay 
varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, partiendo de 
la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que hace 
a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, para 
evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, c) inapli-
cación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles.—en ese 
mismo tenor, el Juez ad hoc, eduardo Ferrer mac-Gregor poisot, en el voto 
razonado que emitió en la sentencia de la Corte interamericana de derechos 
Humanos en el Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México, el veintiséis de 
noviembre de dos mil diez, expresó sobre el control de convencionalidad, lo 
siguiente: (se transcribe).—de la reproducción anterior, el Juez ad hoc eduardo 
Ferrer mac-Gregor poisot, en el voto en análisis, menciona que en princi-
pio, todos los Jueces mexicanos, en un primer momento, deben siempre rea-
lizar la ‘interpretación’ de la norma nacional conforme a la Constitución y 
a los parámetros convencionales, lo que implica optar por la interpretación 
de la norma más favorable y de mayor efectividad en la tutela de los derechos 
y libertades en aplicación del principio pro homine o favor libertatis previsto 
en el artículo 29 del pacto de San José, desechando aquellas interpretaciones 
incompatibles o de menor alcance protector; de tal manera que, contrario 
sensu, cuando se trate de restricción o limitaciones a derechos y libertades, 
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debe realizarse la interpretación más estricta para dicha limitante. Y sólo 
cuando no pueda lograrse interpretación constitucional y convencional posi-
ble, los Jueces deberán desaplicar la norma nacional o declarar su invalidez, 
según la competencia que la Constitución y leyes nacionales otorgue a cada 
juzgador.—todo lo anterior, se traduce en la obligación de analizar el conte-
nido y alcance de tales derechos a partir del principio de interpretación con-
forme en sentido amplio y pro personae, establecidos en el segundo párrafo 
del artículo 1o. constitucional, que constituye un criterio hermenéutico que 
informa todo el derecho internacional de los derechos humanos, en virtud del 
cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación más exten-
siva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la 
norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer 
restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión 
extraordinaria.—Sobre el segundo de tales aspectos es que actúa el diverso 
principio de progresividad, el cual, como se ha visto, tiende a extender el 
horizonte de protección de los derechos humanos, o en su defecto, impedir 
la disminución de lo ya alcanzado. la progresividad incide precisamente en el 
avance o progreso en la tutela y protección de los derechos que permitan a 
los individuos alcanzar su realización plena, o al menos confieran las condi-
ciones idóneas para ese fin.—de esta manera, tratándose de reglas restric-
tivas de los derechos fundamentales, su interpretación debe hacerse con 
base en una orientación estricta, para que esa limitación sea la mínima posi ble, 
justificada sólo en función de la racionalidad, idoneidad y proporciona lidad 
del motivo de la medida. postura que resulta congruente con la progre sividad de 
los derechos humanos, en virtud de la interdependencia existente entre los 
mismos, ya que el afán de hacerlos evolucionar de la manera más satisfacto-
ria posible no puede implicar que la protección de un derecho conlleve la 
negación o disminución de otro, por lo que debe encontrarse un equilibrio 
cuando pueda aparecer una confrontación de esa naturaleza, que obligue a 
la ponderación funcional en beneficio de ambos derechos.—tal situación es la 
única que en un momento determinado puede inhibir la progresividad de los 
derechos humanos; por tanto, la evolución de los mismos necesariamente debe 
orientarse, de inicio, a un avance o ampliación de los horizontes de tutela.—
ahora, en el asunto en particular, es menester dejar precisado, para efecto de 
determinar la oportunidad de la presentación de la demanda, que la libertad 
personal es inherente al hombre, le es propio y deriva de su naturaleza; de 
forma que la ley no lo concede, por el contrario, lo reconoce y al momento 
de que la persona es privada de tal prerrogativa por motivos determinados por 
ley, nace el derecho de estar libre mediante ciertos requisitos.—la privación 
del derecho a la libertad personal, en términos del artículo 19 constitucional, 
únicamente puede efectuarse mediante juicio seguido ante los tribunales 
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previa mente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esencia-
les del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho.—asimismo, el propio ordenamiento constitucional, en su artículo 16, 
permite de forma excepcional, establecer la afectación de la libertad personal 
del gobernado, mediante la actualización de ciertas condiciones y plazos, a 
saber: a) por orden de aprehensión emitida por autoridad judicial, por un hecho 
que la ley señale como delito y sancionado con pena privativa de libertad, 
siempre y cuando exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o parti-
cipó en su comisión. b) en caso de delito flagrante obliga a quien realice la 
detención, a poner sin demora al indiciado o incoado a disposición de la auto-
ridad inmediata y ésta al ministerio público, quien realizará la consignación. 
c) en casos urgentes, cuando se trate de delitos calificados como graves y 
ante el riesgo fundado de que el indiciado se sustraiga a la justicia y no se 
pueda acudir ante un Juez, el ministerio público puede realizar la detención, 
bajo su responsabilidad. d) a petición del ministerio público, en casos de deli-
tos de delincuencia organizada, la autoridad judicial podrá decretar el arraigo 
de una persona con las limitantes establecidas en la propia norma.—por su 
parte, el artículo 19 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 
dieciocho de junio de dos mil ocho, aplicable en la actualidad aún de confor-
midad con los artículos segundo y tercero transitorios del mismo decreto de 
reforma; admite la afectación de la libertad, en virtud del auto de prisión pre-
ventiva dictado por el Juez de la causa, dentro del plazo de setenta y dos 
horas a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición.—así, conforme 
a lo establecido en los artículos 1o. y 133 constitucionales, atento a los prin-
cipios pro personae y progresividad, se estima que la promoción de la demanda 
de garantías contra el auto de formal prisión, por afectar la libertad personal, 
no puede disminuir los alcances de su tutela, vigentes hasta la reforma a la 
ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril 
de dos mil trece, toda vez que implica una restricción que no encuentra justi-
ficación en la salvaguarda de algún otro valor fundamental.—en efecto, el 
derecho de acción previsto en la ley de amparo, está inmerso en su artículo 
17, en cuyo primer párrafo se establece la regla genérica de quince días hábi-
les contados a partir de la legal notificación del acto reclamado, o de su 
conocimiento por la parte quejosa. en las fracciones subsecuentes se esta -
blecen hipótesis de excepción, sin que en ninguna de ellas se incluya el caso 
de las resoluciones dictadas dentro del procedimiento penal que restrinjan la 
libertad personal.—esta nueva perspectiva de la acción de amparo es noto-
riamente contrastante con la vigente hasta antes de la reforma aludida, que 
en su artículo 22, fracción ii, establecía una regla específica para los actos de 
autoridad mencionados al final del párrafo anterior, en los términos siguien-
tes: (se transcribe).—Conforme al texto de la ley de amparo abrogada, la 
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acción constitucional no tenía sujeción a plazo alguno para su ejercicio, 
cuando el acto reclamado consistiera, entre otros, en ataques a la libertad per-
sonal.—dicha prerrogativa estaba colocada en importancia a la par de otras 
situaciones calificadas por el legislador con suficiente relevancia para justifi-
car la regla, como el riesgo de perder la vida, la deportación, destierro o los 
actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Federal, entre los que se 
encuentran la tortura, palos, azotes, mutilación, infamia, por mencionar algu-
nos.—es el caso que los supuestos asimilados en la anterior ley de amparo 
a la privación de la libertad personal, sí conservan el mismo grado de tutela 
en la normatividad actual, como se advierte de lo dispuesto en la fracción iV de 
la ley de la materia vigente, el cual fija las excepciones a la regla general 
de quince días para la presentación de la demanda de garantías –prevista en el 
primer párrafo del aludido numeral– y permite su promoción en cualquier 
tiempo, tratándose de actos que importen peligro de privación de la vida, ata-
ques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, depor-
tación o expulsión, proscripción o destierro, desaparición forzada de personas 
o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, 
armada o Fuerza aérea Nacionales.—del contenido de este precepto, se 
advierte que el legislador incluyó como principios fundamentales de la norma, 
entre otros, el respeto al derecho a la vida y a la libertad personal, estableciendo 
una tutela privilegiada para la presentación de la demanda, cuando los actos 
de las autoridades ponen en peligro esos derechos humanos del gobernado. 
por esa razón, el texto de dicho precepto permite el ejercicio de la acción 
constitucional sin limitación temporal alguna tratándose, entre otros, del auto 
de formal prisión, en virtud del alto valor que se protege y cuya defensa, 
mediante el juicio de amparo, no debe quedar sujeta a requisitos de tempora-
lidad.—Cabe precisar que, al referirse el legislador a los actos que importen 
‘ataques a la libertad personal’, hizo una distinción, en el sentido de que tal 
afectación debía ser fuera de procedimiento, con lo que excluyó los casos en 
que la determinación restrictiva de ese derecho humano, sea dictado dentro 
del procedimiento penal.—Como se ve, en la actualidad el derecho de pedir 
la protección constitucional contra actos dictados dentro del procedimiento 
penal que afecten la libertad personal del quejoso, como son los autos de 
formal prisión, vinculación a proceso u orden de aprehensión, ha tenido una 
regresión respecto de la amplitud de tutela contenido en la ley de amparo, 
pues conforme a su texto abrogado, la importancia de ese derecho permitía 
promover el juicio en cualquier tiempo, mientras que conforme a las reglas 
vigentes, esos actos de autoridad concretos están sujetos a la regla general 
de quince días.—la variación es altamente significativa, porque el cambio de 
quince días para promover el juicio de amparo, resulta drástico al confrontarse 
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con su anterior regulación, que permitía hacerlo en cualquier tiempo.—esta 
situación disminuye notoriamente el horizonte de tutela del derecho humano 
a la libertad personal, acceso a la justicia y seguridad jurídica, en los casos 
en que se ve afectado por una determinación jurisdiccional, lo que va en contra 
del principio de progresividad de los derechos humanos, que en sentido nega-
tivo implica la prohibición correlativa de regresividad, consagrado en el artículo 
1o. de la Constitución Federal y que encuentra su correlativo reconocimiento 
en los artículos 2.1 del pacto internacional de derechos económicos, Sociales 
y Culturales y 26 de la Convención americana sobre derechos Humanos. la no 
regresividad implica que una vez logrado un avance en la protección en mate-
ria de derechos humanos, no podrá disminuir el nivel alcanzado.—directriz 
que también debe observarse por el legislador en la amplia libertad de crea-
ción de las normas e instituciones, a fin de que los estándares y/o contenidos 
alcanzados no decrezcan lo ya conseguido en materia de derechos huma-
nos. para así fortalecer la obligación constitucionalmente impuesta a todas las 
autoridades del estado para promover, respetar, proteger y garantizar los dere-
chos humanos.—al existir una restricción al acceso a un derecho central, 
como es un recurso efectivo para la protección de derechos humanos, el asunto 
debe analizarse con el estándar de ‘regresividad’, el cual exige un escrutinio 
estricto, al equipararse a una restricción a un derecho humano que no es 
superado por la norma analizada.—en estos términos, todo retroceso debe 
presumirse, prima facie, inconstitucional, y solamente de manera excepcional 
puede justificarse en casos que superen un control judicial severo. pero en 
el caso en estudio no existe justificación de la regresión.—en particular, 
porque el juicio de amparo se ha configurado en el sistema jurídico mexicano, 
como un medio de control constitucional que garantiza la tutela y protección 
de la libertad personal de los gobernados, de ahí que la fijación de un plazo de 
quince días, establecida en el artículo 17, párrafo primero, de la ley de amparo 
vigente, que rige la oportunidad para ejercer la acción constitucional de 
amparo, contra actos dictados dentro de un procedimiento que implique una 
afectación a la libertad personal, conlleva una transgresión al principio de 
progresividad al limitar la oportunidad de reclamar la posible violación al dere-
cho de libertad personal.—esto es así, porque el solo reconocimiento consti-
tucional del derecho fundamental a la libertad personal no es suficiente si no va 
acompañado de garantías que aseguren su efectividad; por ello, el poder 
público no sólo debe tutelar ese derecho en abstracto, sino que le corresponde 
garantizar todas las condiciones para que la libertad de la persona no sea 
vulnerada sin una causa que la justifique en términos constitucionales y, en 
caso contrario que la pueda recuperar.—por tal motivo, el cambio que tuvo 
la legislación afecta a los receptores de la norma, pues no obstante que se 
pudiera argumentar que se trata de una norma adjetiva al referirse a la deter-
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minación del plazo para la interposición de la demanda, lo cierto es que 
implícitamente tutela aspectos sustantivos, al incidir en la posibilidad de 
que el quejoso pueda recuperar su libertad personal a través del control cons-
titucional de amparo.—Si bien tradicionalmente el principio de progresividad 
se ha vinculado al cumplimiento de derechos económicos, sociales y cultura-
les; en términos de lo prescrito en el artículo 1o. de la Constitución Fede-
ral, dicho principio también es aplicable a todos los derechos humanos, ya 
que dicho artículo no limita la aplicación del principio de progresividad a los 
derechos citados en primer término, aunado a que siempre habrá una base 
mínima que deba atenderse, que se configura como un parámetro de actua-
ción del legislador, respecto del que debe avanzar en su fortalecimiento y 
evitar regresiones que limiten los derechos humanos en sentido general.—
por otra parte, en el proceso legislativo no se expresaron razones que justifi-
caran el retroceso en la tutela del derecho a la libertad personal del gobernado, 
lo que denota la inconstitucionalidad de la aplicación del plazo general de 
quince días al supuesto jurídico analizado.—esto es importante resaltarlo, 
porque un poder constituido, como el legislativo, aunque obre en ejercicio de 
sus facultades constitucionales, no puede actuar de manera arbitraria, pues 
es precisamente la razonabilidad con la que ejerce la prerrogativa que tiene 
encomendada lo que le otorga validez a sus actos.—de la revisión del proceso 
legislativo de creación de la actual ley de amparo, se aprecia la falta de razo-
nabilidad, porque el legislador, a pesar de que inicialmente sostuvo la perti-
nencia de ampliar los plazos para la presentación de la demanda de amparo, 
a fin de otorgar el tiempo necesario a las partes para que con mayor cuidado y 
calidad prepararán la exposición de sus argumentos en los que se basen sus 
pretensiones; y, con ello, que se mejorara la calidad de los litigios y se facili-
tara la función del juzgador sobre los puntos de derecho que deben resolver-
se.—por último, terminó por fijar un plazo restringido para la presentación de la 
demanda de amparo indirecto, en la que se reclamaran actos dictados den-
tro de un procedimiento que implique una afectación a la libertad personal 
del quejoso; sin aducir ninguna razón que la justificara.—a partir de las razo-
nes jurídicas expuestas, el plazo aplicable al supuesto jurídico en estudio, 
no respeta el principio de progresividad y razonabilidad jurídica, que se des-
prenden del artículo 1o. de la Constitución Federal.—por ello, que para hacer 
compatible la norma jurídica analizada con los parámetros constitucionales, 
en ejercicio de un control ex officio, debe desaplicarse del orden jurídico la 
porción normativa de la fracción iV del artículo 17 de la ley de amparo vigente 
a partir del tres de abril de dos mil trece, específicamente en la parte que 
señala: ‘fuera de procedimiento’.—así, la exclusión de la porción normativa 
referida, permitirá garantizar que la acción constitucional de amparo indirecto, 
contra cualquier acto que implique una afectación a la libertad personal, 
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dic tado fuera o dentro de procedimiento, pueda ejercerse en cualquier 
tiempo.—en abundamiento, el actual texto del artículo 17, fracción iV, de la 
ley de amparo, genera una afectación mayor aun en los casos en que el acto 
restrictivo de la libertad, es dictado en contra de quien se encuentra privado 
de ella materialmente, por cuanto en esa particular situación dicho precepto 
va en contra, incluso, de los principios que la oficina del alto Comisionado de 
las Naciones unidas para los derechos Humanos y la Comisión interameri-
cana de derechos Humanos, han establecido a favor de las personas some-
tidas a cualquier clase de detención.—esto es así, porque el primero de esos 
organismos en la resolución 43/173, adoptada en la asamblea general de 
nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, emitió el instrumento 
denominado: Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas 
Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, en cuyo principio 32, 
párrafo 1, se estableció lo siguiente: (se transcribe).—los instrumentos inter-
nacionales en comento, son un referente sobre los principios en que descansan 
los derechos humanos de toda persona sometida a una detención, desta-
cando lo relativo al control de legalidad a que debe sujetarse la determi na ción 
de autoridad, en virtud de la cual, se encuentran privados de su libertad, el 
cual permanece a salvo sin limitación temporal alguna que genere su pres-
cripción o preclusión, pues en ambos documentos se establece expresamente 
que el derecho a solicitar ese control de legalidad, puede hacerse en cualquier 
momento.—en ese orden de ideas, aun cuando en el caso que se analiza, la 
libertad personal se encuentra afectada directamente en razón del dictado 
de un auto de formal prisión, esto es, dentro de procedimiento, conforme con 
el cual, según lo dispone el artículo 170, fracción ii, último párrafo, y décimo 
transitorio de la ley de amparo, para efectos de dicha legislación inicia el 
procedimiento penal, empero, conforme al principio de progresividad como 
nueva visión constitucional que tutela los derechos de la persona, no es posi-
ble limitar el ejercicio del derecho de acción de amparo, reduciéndolo al plazo 
genérico de quince días como lo precisa el numeral 17 de la ley reglamen-
taria de los artículos 103 y 107 de la Constitución General de la república, 
pues sería faltar al deber y obligación que, por mandato constitucional tienen 
todas las autoridades del país de observar la metodología de la interpreta-
ción conforme los principios pro persona y de progresividad, establecidos 
en el segundo y tercer párrafos del artículo 1o. de la Carta magna, por ende, de 
procurar, en todo momento, favorecer ampliamente a la persona en la defensa 
del derecho humano a la libertad, por lo que la demanda de amparo indirecto 
puede presentarse hasta antes del dictado de la sentencia.—máxime que en 
tratándose de la regla genérica de que el juicio de amparo debe promoverse 
en el término de quince días a que alude el artículo 21 de la ley de la materia 
(17 en la legislación actual), la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
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flexibilizado esa posición para hacer viable, en ciertos casos, la excepción 
prevista en el numeral 22, fracción ii (actualmente 17, fracción iV, del mismo 
ordenamiento), que permite la interposición de la demanda en cualquier tiempo, 
porque los actos que implican un acto privativo de libertad adquieren una 
connotación más amplia, por el valor humano en juego y la multiplicidad de 
actos que pueden suscitarse dentro del proceso penal, de forma que la pre-
sentación de la demanda está estrechamente relacionada con la naturaleza 
del acto reclamado.—postura del más alto tribunal del país, funcionando en 
Sala, que ha sido plasmado en los criterios siguientes: ‘amparo direCto eN 
materia peNal. la reSoluCióN de SeGuNda iNStaNCia Que modiFiCa 
la reparaCióN del daÑo eN perJuiCio del SeNteNCiado, CuaNdo 
Sólo HuBiera apelado el miNiSterio pÚBliCo o el oFeNdido, pro-
duCe uN ataQue iNdireCto a Su liBertad perSoNal Y, por eNde, la 
demaNda puede preSeNtarSe eN CualQuier tiempo, eN tÉrmi-
NoS del artÍCulo 22, FraCCióN ii, de la leY de la materia (apliCa-
CióN del priNCipio PRO PERSONAE).’ (se transcribe), ‘amparo direCto 
eN materia peNal. puede promoVerSe eN CualQuier tiempo CoN-
tra la SeNteNCia CoNdeNatoria por la Que Se impoNe uNa peNa 
de priSióN, No oBStaNte Que ÉSta HuBiera Sido CompurGada.’ 
(se transcribe) y ‘ordeN de traSlado de uN CeNtro peNiteNCiario 
a otro. al aFeCtar iNdireCtameNte la liBertad perSoNal del 
proCeSado o SeNteNCiado, la demaNda de amparo iNdireCto pro-
moVida CoNtra aQuÉlla puede preSeNtarSe eN CualQuier tiempo, 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 22, FraCCióN ii, pÁrraFo SeGuNdo, de 
la leY de amparo.’ (se transcribe).—en ese orden de ideas, es evidente 
que de acuerdo a lo establecido en los preceptos magnos 1o. y 133, relaciona-
dos con el criterio internacional de control de convencionalidad establecido 
por la Corte interamericana de derechos Humanos, los criterios jurispruden-
ciales emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a la doctrina 
del Juez ad hoc, eduardo Ferrer mac-Gregor poisot, en el voto razonado que 
emitió en la sentencia de la Corte interamericana de derechos Humanos en 
el Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México, el veintiséis de noviembre 
de dos mil diez, se determina la inaplicación del artículo 17, fracción iV, de la 
ley de amparo, en la parte normativa que reza: ‘fuera de procedimiento’, para 
determinar la oportunidad de la presentación de la demanda de amparo 
contra un auto de formal prisión, que puede reclamarse en cualquier tiempo 
hasta antes del dictado de la sentencia definitiva.—por ende, es indubitable 
que, en la especie, no se actualizó la causa notoria y manifiesta de improceden-
cia prevista en el numeral 61, fracción XiV, de la nueva ley de amparo, que 
señala: (se transcribe).—por tanto, no procedía sobreseer en el juicio, como 
lo hizo la secretaria en funciones de Juez de distrito, al no advertirse la exis-
tencia de la causa notoria y manifiesta de improcedencia que mencionó." 
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17. Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis y punto de 
derecho materia de ésta. precisado lo anterior, procede en primer término, 
examinar si en la especie existe o no la contradicción de tesis entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados de Circuito Segundo en materia penal 
del Sexto Circuito y tercero del Vigésimo Circuito.

18. Conforme a lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva 
mecánica para abordar el análisis sobre la existencia de las contradicciones 
de tesis no necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos 
establecidos en la jurisprudencia número p./J. 26/2001,7 emitida por el tribu-
nal pleno, cuyo rubro dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.", puesto 
que dicho criterio fue ya interrumpido.

19. una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
tribunales Colegiados de Circuito en este tipo de asuntos debe radicar en la 
necesidad de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna una 
serie de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales 
Colegiados de Circuito. por ello, para comprobar la existencia de una con-
tradicción de tesis es indispensable determinar si existe una necesidad de 
unificación, es decir, una posible discrepancia en el proceso de interpreta-
ción más que en su producto. en esa línea de pensamiento, si la finalidad de 
la contradicción de tesis es la unificación de criterios, y si el problema radica 
en los procesos de interpretación –que no en los resultados– adoptados por 
los tribunales contendientes, entonces es posible afirmar la existencia de una 
contradicción de tesis cuando se cumplen los siguientes requisitos:

20. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese. 

21. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno 
a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general.

7 Novena Época, número de registro digital: 190000, pleno, jurisprudencia, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, materia común, tesis p./J. 26/2001. página 76.
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22. el discernimiento expuesto, es tomado y resulta complementario 
del criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010,8 cuyos rubro y texto son 
los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuer-
zo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en so-
lucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura-
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
inte rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adop-
ten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 

8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7.
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jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el nú-
mero de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus-
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

23. del análisis de las sentencias transcritas se advierte que los tribuna-
les Colegiados Segundo en materia penal del Sexto Circuito y tercero del Vigé-
simo Circuito, al resolver, respectivamente, el recurso de queja **********; y 
el amparo en revisión **********, se pronunciaron sobre el plazo que debe 
regir en los juicios de amparo indirecto promovidos en contra del auto de 
formal prisión dictado con posterioridad a la entrada en vigor de la nueva ley 
de amparo.

24. en efecto, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Sexto Circuito, al resolver el recurso de queja **********, sostuvo que el 
plazo para promover juicio de amparo indirecto en contra de un auto de 
formal prisión dictado y notificado con posterioridad a la entrada 
en vigor de la nueva Ley de Amparo, es de quince días contados a par
tir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del 
acto, haya tenido conocimiento de él o se haya ostentado sabedor 
del mismo, de conformidad con el artículo 17, párrafo primero, de la ley de 
amparo vigente, sin que se actualice la hipótesis de excepción prevista en la 
fracción iV del numeral de mérito, pues si bien un auto de formal prisión 
constituye un acto que implica un ataque a la libertad personal, éste no es 
dictado fuera del procedimiento, requisito indispensable para que se actua-
lice dicha excepción, pues si bien es cierto que en términos del artículo 22, 
fracción ii, de la abrogada ley de amparo, el juicio de amparo promovido 
contra actos que implicaran ataques a la libertad personal podía presentarse 
en cualquier tiempo, sin condicionar su temporalidad al dictado de éstos den-
tro o fuera del procedimiento, ello se extinguió con la entrada en vigor de la 
nueva ley de amparo.
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25. asimismo, señaló que si bien todas las autoridades, en el ámbito de 
su competencia, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garan-
tizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, lo cierto es que la aplicación 
de éstos no pueden servir como fundamento para omitir el estudio de los aspec-
tos técnicos legales que puedan actualizarse en el juicio de amparo, ya que 
en cualquier caso el órgano jurisdiccional antes de resolver el fondo del asun-
to está obligado a verificar los requisitos de procedencia previstos en las leyes 
nacionales para la interposición de cualquier medio de defensa, puesto que 
las formalidades procesales como en el caso es el plazo para presentar la 
demanda, son la vía que hacen posible arribar a una adecuada resolución.

26. también, agregó que aun cuando el auto de formal prisión es res-
trictivo de la libertad, dicha particularidad no puede estimarse como una ex-
cepción para la procedencia del juicio de amparo, puesto que la sujeción de 
un plazo se justifica en la medida en que la tutela de los derechos del sujeto 
activo del delito en un proceso penal no pueden llevarse al extremo de desco-
nocer los derechos de las víctimas del delito, lo que además, es conforme al 
derecho humano de acceso a la justicia, específicamente al principio de jus-
ticia pronta, porque ese plazo es un lapso razonable para que el gobernado 
prepare su adecuada defensa.

27. mientras que el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circui
to, al resolver el amparo en revisión **********, sostuvo que en aras de pro-
teger el derecho al acceso a un medio de defensa eficaz y a la luz de los 
principios pro personae, universalidad, interdependencia, indivisibilidad y pro-
gresividad, para determinar el plazo para promover juicio de amparo in
directo en contra de un auto de formal prisión dictado y notificado con 
posterioridad a la entrada en vigor de la nueva Ley de Amparo, debe 
desaplicarse lo dispuesto en su artículo 17, por lo que la demanda puede 
presentarse en cualquier momento hasta antes que se dicte la senten
cia definitiva en el procedimiento, en virtud de que su análisis debe regirse 
por el principio de "regresividad", el que exige un escrutinio estricto al equipa-
rarse a una restricción a un derecho humano.

28. igualmente, agregó que, en concordancia con el principio de pro-
gresividad, tratándose de reglas restrictivas de los derechos fundamentales, 
su interpretación debe hacerse con base en una orientación estricta, para 
que esa limitación sea la mínima posible, por lo que la promoción del juicio 
de garantías contra el auto de formal prisión, al afectar la libertad personal, no 
puede disminuir los alcances de su tutela vigente hasta la reforma de la ley 
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de amparo, toda vez que implica una restricción que no encuentra justificación 
en la salvaguarda de algún otro valor fundamental, ya que en ninguna de las 
excepciones previstas en la fracción iV del artículo 17 del citado ordenamien-
to, se incluye el caso de las resoluciones dictadas dentro de un procedimiento 
penal que restrinjan la libertad personal.

29. por otra parte, señaló que la nueva perspectiva de la acción de am-
paro es notoriamente contrastante con la vigente hasta antes de la reforma, 
que en su artículo 22, fracción ii, establecía una regla específica para los 
actos de autoridad, en la que no existía sujeción a plazo alguno para su 
ejercicio, cuando el acto consistiera, entre otros, en ataques a la libertad, situa-
ción calificada por el legislador con suficiente relevancia para justificar la 
regla como en el caso del riesgo a perder la vida, la deportación, destierro, o 
los actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

30. además, adujo que el legislador al referirse a los actos que impor-
ten "ataques a la libertad personal", hizo distinción en el sentido de que dicha 
afectación debía ser fuera del procedimiento, por lo que excluyó los casos en 
que la determinación restrictiva de ese derecho humano sea dictado dentro 
del procedimiento, de ahí que se advierta que se ha tenido una regresión 
respecto de la amplitud de tutela contenida en la ley de amparo, ya que el 
cambio de quince días para promover el juicio resulta drástico al confrontar-
se con su anterior regulación que permitía hacerlo en cualquier tiempo, lo 
que notoriamente disminuye el horizonte del multicitado derecho.

31. en tal virtud, se advierte que existe contradicción de tesis, pues 
mientras que para el Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Sexto Circuito, al resolver el recurso de queja ********** el plazo para la 
presentación de la demanda de amparo indirecto en contra de un auto de 
formal prisión dictado a partir de la entrada en vigor de la nueva ley de ampa-
ro, es el de quince días previsto en el primer párrafo del artículo 17 de la ley 
de la materia, para el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al 
resolver el amparo en revisión **********, el plazo para la presentación de 
la demanda de amparo indirecto en contra de un auto de formal prisión dic-
tado a partir de la entrada en vigor de la nueva ley de amparo, debe atenderse 
a lo dispuesto en el artículo 22, fracción ii, de la abrogada ley de amparo, que 
no establecía plazo alguno para la presentación de la demanda de amparo 
indirecto al tratarse de actos que impliquen ataques a la libertad personal, al 
estimarse que la garantía de libertad debe analizarse con el estándar de "re-
gresividad" de la ley.
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32. en consecuencia, el punto de contradicción consiste en determinar 
¿Cuál es la normatividad que rige la oportunidad para promover el jui
cio de amparo indirecto en contra de autos que afecten la libertad per
sonal dentro del procedimiento dictados y notificados a partir del tres 
de abril de dos mil trece? 

33. QuiNto.—Sentencia materia de la denuncia respecto de la 
cual no existe punto de contradicción. es inexistente la contradicción de 
tesis respecto del criterio sustentado por el tercer tribunal Colegiado del Vi-
gésimo Circuito, al resolver el recurso de queja **********, del que derivó la 
tesis XX.3o.2 p (10a.), de rubro y texto siguientes:

"amparo iNdireCto CoNtra el auto de Formal priSióN. BaJo 
el mÉtodo de iNterpretaCióN CoNForme Y loS priNCipioS PRO 
PERSONAE Y de proGreSiVidad, la demaNda puede preSeNtarSe 
HaSta aNteS del diCtado de la SeNteNCia deFiNitiVa (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).—Bajo el método de interpreta-
ción conforme y los principios pro personae y de progresividad, como nueva 
visión constitucional que tutela los derechos de la persona, no es posible limi-
tar el ejercicio del derecho de acción de amparo, reduciéndolo al plazo genérico 
de quince días como lo precisa el numeral 17 de la ley de amparo, publicada 
en el diario oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, en vigor a partir del 
día siguiente, pues sería faltar al deber y obligación que por mandato consti-
tucional tienen todas las autoridades del país de observar la metodología de 
la interpretación conforme, y los aludidos principios, establecidos en el se-
gundo y tercer párrafos del artículo 1o. de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos; por ende, tratándose del amparo indirecto contra el 
auto de formal prisión, a fin de procurar en todo momento y favorecer amplia-
mente a la persona en la defensa de su derecho humano a la libertad, la de-
manda puede presentarse hasta antes del dictado de la sentencia definitiva."9

34. de acuerdo con lo sostenido por este alto tribunal, para que exista 
una contradicción de tesis, resulta necesario que las resoluciones relativas 
se hayan adoptado respecto de una misma cuestión jurídica, suscitada en un 
mismo plano, y que expresa o implícitamente hayan arribado a conclusiones 
opuestas sobre esa cuestión, siendo necesario que los criterios opositores ha-
yan partido de los mismos supuestos esenciales, es decir, de los que sirven 
de basamento lógico a las conclusiones divergentes adoptadas. 

9 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXV, tomo 3, octubre de 
2013, página 1736.
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35. ahora bien, el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circui
to, al resolver el recurso de queja **********, estableció que a la luz del 
principio pro personae, de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
de progresividad, la demanda de amparo promovida en contra de un 
auto de formal prisión dictado y notificado con anterioridad a la entra
da en vigor de la nueva Ley de Amparo, no le es aplicable el plazo de 
quince días previsto en el párrafo primero del artículo 17 de la Ley 
de Amparo vigente al tres de abril de dos mil trece, sino lo dispuesto en 
la fracción IV del artículo 17 de dicho ordenamiento, con la salvedad a 
que se contrae la fracción XVII del artículo 61 de la legislación en cita, 
por lo que ésta podrá presentarse en cualquier tiempo, hasta antes de 
que se emita la sentencia definitiva en el proceso penal respectivo, en 
virtud de que la cita "ataques a la libertad personal fuera de procedimiento" 
debe interpretarse en forma progresiva y extensiva, mas no rigorista, procuran-
do favorecer a la persona cuando trata de preservar la libertad, aun y cuando 
se trate de actos dentro de un procedimiento.

36. de lo expuesto, se advierte que el tercer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, al resolver el recurso de queja **********, analizó 
como tema medular ¿Cuál es la normativa que debe regir para el cómputo del 
plazo para la presentación de la demanda de amparo indirecto en contra de un 
auto de formal prisión dictado con anterioridad a la entrada en vigor de la 
nueva Ley de Amparo?, y determinó que, en aplicación a los principios de 
irretroactividad, progresividad, pro personae y tutela judicial efectiva, la deman-
da respectiva puede presentarse en cualquier tiempo, hasta antes del dictado de 
la sentencia definitiva.

37. en tal virtud, es posible sostener que el criterio sustentado por el 
tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al resolver el recurso 
de queja **********, se refiere a cuestiones ajenas al punto de contradic-
ción anteriormente delimitado, pues versa sobre un problema jurídico diverso 
al que es materia de análisis de la presente contradicción, ya que aun cuando 
en esta sentencia se determina cuál es la normativa vigente que debe regir 
para el cómputo del plazo del juicio de amparo indirecto en contra de un auto 
de formal prisión, lo cierto es que el acto que se reclama en dicho asunto fue 
dictado y notificado antes de la entrada en vigor de la nueva ley de amparo, 
esto es, antes del tres de abril de dos mil trece, situación analizada por el 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de veintiocho 
de abril de dos mil catorce, en la que resolvió la contradicción de tesis 
371/2013, de la que derivó la tesis de jurisprudencia p./J. 45/2014 (10a.), que es 
del tenor siguiente:

"aCtoS priVatiVoS de la liBertad perSoNal. loS diCtadoS 
deNtro de uN proCedimieNto JudiCial duraNte la ViGeNCia de la 
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leY de amparo aBroGada Y Que al eNtrar eN ViGor la NueVa leY 
aÚN No HaBÍaN Sido ComBatidoS, SoN impuGNaBleS eN CualQuier 
tiempo.—el artículo tercero transitorio de la ley de amparo vigente a partir 
del tres de abril de dos mil trece establece que los juicios de amparo iniciados 
con anterioridad a su entrada en vigor continuarán tramitándose hasta su 
resolución final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio 
–excepto por lo que se refiere al sobreseimiento por inactividad procesal y 
caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de las sen-
tencias de amparo–, mientras que su artículo Quinto transitorio señala que 
los actos a que se refiere la fracción iii del artículo 17 de la propia ley de 
amparo, esto es, los actos en materia agraria que se hubieren dictado o emi-
tido con anterioridad a la entrada en vigor de ésta podrán impugnarse dentro 
de los siete años siguientes y, por cuanto hace a los actos que, estando suje-
tos a un plazo para su impugnación, éste aún no hubiese vencido, les serán 
aplicables los plazos previstos en la ley reglamentaria vigente. lo anterior 
evidencia que la nueva ley de amparo no contiene previsión alguna sobre el 
plazo que rige la impugnación de los actos privativos de la libertad personal 
dictados dentro de un procedimiento judicial durante la vigencia de la ley 
abrogada, pues si ésta no establecía plazo alguno para su impugnación, es 
claro que a la fecha en que aquélla entró en vigor no estaba corriendo plazo 
alguno, ni había vencido éste. por ello, en función de tutelar los derechos fun-
damentales de seguridad jurídica y acceso efectivo a la justicia que consa-
gran los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, y tomando en cuenta la inexistencia absoluta de norma transito-
ria e, incluso, de diversa norma en vigor, expresamente aplicable para la defini-
ción del plazo correspondiente, es necesario proveer de contenido integrador 
al precitado artículo Quinto transitorio para establecer que los actos en co-
mento –como lo es el auto de formal prisión– pueden ser impugnados a tra-
vés del juicio de amparo en cualquier tiempo, lo que además es acorde al 
principio constitucional de interpretación más favorable a la persona que se 
consagra en el segundo párrafo del artículo 1o. constitucional, pues debe 
tener se en cuenta que si el régimen transitorio de toda ley tiene, entre otras, 
la función de regular las situaciones jurídicas acaecidas durante la vigencia 
de una ley abrogada que trascienden a la nueva normatividad, a fin de no 
generar un estado de inseguridad jurídica, es claro entonces que la disposi-
ción transitoria respectiva debe complementarse en lo no previsto y, para ello, 
debe considerarse la misma previsión que regía al momento de darse el 
supuesto jurídico de que se trate."10

10 décima Época, número de registro digital: 2006652, pleno, jurisprudencia, Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, libro 7, tomo i, junio de 2014, materia común, tesis p./J. 45/2014 
(10a.), página 5 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 
horas».
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38. SeXto.—Estudio de fondo. una vez que se ha precisado el punto 
de contradicción que debe abordarse y la sentencia denunciada que no debe 
participar en el presente asunto, es menester abordar el punto de oposición, 
el cual consiste en determinar ¿Cuál es la normatividad que rige la opor
tunidad para promover el juicio de amparo indirecto en contra de autos 
que afecten la libertad personal dentro del procedimiento dictados y 
notificados a partir del tres de abril de dos mil trece?

39. antes de entrar al estudio del referido punto, conviene recordar que 
atendiendo a que la resolución de una contradicción de tesis tiene como fina-
lidad fundamental resguardar el principio de seguridad jurídica que tutela 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, cuando la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación emite el criterio que finalmente debe prevale-
cer, con carácter de jurisprudencia, ello puede realizarlo adoptando un criterio 
diverso al sostenido por los respectivos tribunales Colegiados de Circuito, 
circunstancia que acontece respecto del presente punto de contradicción. 

40. Sirve de apoyo a esta consideración, la tesis jurisprudencial 4a./J. 
2/94,11 de la Cuarta Sala de este alto tribunal que lleva por rubro y texto los 
siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. No tieNe Que reSolVerSe iNVaria-
BlemeNte deClaraNdo Que deBe preValeCer uNo de loS CriterioS 
Que la oriGiNaroN, pueSto Que la CorreCta iNterpretaCióN del 
proBlema JurÍdiCo puede lleVar a eStaBleCer otro.—la finalidad 
perseguida por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 
197-a de la ley de amparo, al otorgar competencia a las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para resolver las contradicciones de tesis que 
surjan entre los tribunales Colegiados de Circuito, estableciendo cuál tesis 
debe prevalecer, es la de preservar la unidad en la interpretación de las nor-
mas que integran el orden jurídico nacional, fijando su verdadero sentido y 
alcance, lo que, a su vez, tiende a garantizar la seguridad jurídica; tan impor-
tante y trascendental propósito se tornaría inalcanzable si se llegara a concluir 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está obligada, inexorablemente, 
a decidir en relación con el criterio que se establece en una de las tesis con-
tradictorias, a pesar de considerar que ambas son incorrectas o jurídicamente 
insostenibles. por consiguiente, la Suprema Corte válidamente puede acoger 
un tercer criterio, el que le parezca correcto, de acuerdo con el examen lógico 

11 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Número 74, febrero de 1994, pá-
gina 19.
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y jurídico del problema, lo que es acorde, además, con el texto de las citadas 
disposiciones en cuanto indican que la Sala debe decidir ‘... cuál tesis debe 
prevalecer’, no, cuál de las dos tesis debe prevalecer."

41. este tribunal pleno determina que no resulta contrario al principio 
de progresividad en materia de protección de los derechos humanos que, a 
partir del tres de abril de dos mil trece, el plazo genérico de 15 días previsto 
en el artículo 17 de la vigente ley de amparo, sea el que rija la promoción del 
amparo indirecto contra autos restrictivos de la libertad personal dictados 
dentro del proceso penal que se pronuncien desde de esa fecha.

42. en efecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ya tuvo 
oportunidad de establecer que el principio de progresividad a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 1o. constitucional, no se infringe por la reduc-
ción de los plazos para impugnar sentencias definitivas que afecten la liber-
tad personal dentro del proceso penal, tal como se observa en la siguiente 
jurisprudencia:

"décima Época
"registro: 2006591
"instancia: pleno
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y Semanario Judi

cial de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas» 
"libro 7, tomo i, junio de 2014 
"materia: constitucional
"tesis: p./J. 42/2014 (10a.)
"página: 43

"priNCipio de proGreSiVidad. la apliCaCióN del plaZo de 
oCHo aÑoS para impuGNar eN amparo direCto SeNteNCiaS CoN-
deNatoriaS Que impoNeN peNa de priSióN, diCtadaS aNteS del 
treS de aBril de doS mil treCe No VulNera aQuÉl, tomaNdo eN 
CueNta el priNCipio de iNterdepeNdeNCia, eSpeCÍFiCameNte la Que 
Se da eNtre loS dereCHoS HumaNoS de loS SeNteNCiadoS Y de 
laS VÍCtimaS u oFeNdidoS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del treS 
de aBril de doS mil treCe).—la regulación del plazo para acudir al juicio 
de amparo en contra de sentencias condenatorias que impongan pena de pri-
sión, dictadas con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva ley de amparo, 
se rige por el principio de progresividad dado que para el ejercicio del dere-
cho humano de acceso efectivo a la justicia reconocido en el artículo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos resulta determinante 
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contar con un plazo que de manera razonable permita ejercer la principal 
garantía para la protección de los derechos humanos. a pesar de lo anterior, 
en virtud de que los derechos humanos no son absolutos, atendiendo al prin-
cipio de interdependencia entre las diversas prerrogativas fundamentales –la 
que además de suscitarse entre las que asisten a un individuo se actualiza 
entre distintas personas en razón de la interrelación existente entre sus de-
rechos humanos– para determinar si una norma general que conlleva una 
dismi nución al grado de tutela de alguno de ellos respeta el principio de pro-
gresividad en su vertiente de no regresividad, resulta necesario tomar en 
cuenta si ello tiene como finalidad esencial incrementar el grado de tutela de 
un derecho humano del que son titulares personas diversas. en ese sentido, 
cuando se presenta una relación de interdependencia entre el derecho de acce-
so efectivo a la justicia del sentenciado y los derechos a la reparación del 
daño, a la verdad y a la justicia de la o las víctimas de la conducta delictiva 
materia del respectivo juzgamiento penal, ante una limitación de aquella pre-
rrogativa que provoca una disminución de su grado de tutela, para determinar 
si la regulación respectiva respeta el principio de progresividad, es necesario 
analizar si ésta genera un equilibrio razonable entre los derechos fundamen-
tales en juego, sin afectar de manera desmedida la eficacia de alguno de 
ellos, pues de lo contrario se tratará de una legislación regresiva. por tanto, 
tomando en cuenta que el establecimiento del plazo materia de análisis busca 
equilibrar los derechos humanos del sentenciado y los de las víctimas, sin 
generar al afectado por una sentencia condenatoria un obstáculo despropor-
cionado que le impida ejercer su derecho de acceso efectivo a la justicia para 
tutelar el diverso a la libertad deambulatoria, la previsión del plazo de ocho 
años, computado a partir del tres de abril de dos mil trece, para impugnar 
en amparo directo una sentencia condenatoria que impone pena de prisión 
no implica una medida legislativa de carácter regresivo y, por ende, es acorde 
al principio de progresividad.

"Contradicción de tesis 366/2013. entre las sustentadas por el Noveno 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito y, los tribunales Co-
legiados Segundo en materia penal del primer Circuito y primero de Circuito 
del Centro auxiliar de la décimo primera región, con residencia en Coatza-
coalcos, Veracruz, en apoyo del tribunal Colegiado en materias penal y de 
trabajo del décimo Circuito. 29 de abril de 2014. mayoría de ocho votos a 
favor de la constitucionalidad de la aplicación del plazo previsto en el artículo 
17, fracción ii, de la ley de amparo para impugnar sentencias condenatorias 
que impongan pena de prisión dictadas antes de la entrada en vigor de ese 
ordenamiento, y cuyo cómputo debe iniciarse a partir de esta fecha de los 
ministros margarita Beatriz luna ramos, en contra de las consideracio-
nes, José Fernando Franco González Salas, en contra de las consideraciones, 
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Jorge mario pardo rebolledo, con salvedades, luis maría aguilar morales, 
Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto 
pérez dayán y Juan N. Silva meza, con salvedades; votaron en contra de la 
conclusión de constitucionalidad contenida en esta tesis: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, José ramón Cossío díaz y arturo Zaldívar lelo de larrea. ponen-
te: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: rosalía argumosa 
lópez."

43. ahora, para el examen del caso concreto, ante todo debe tenerse en 
cuenta que no hay obligación alguna de mantener invariables los periodos 
procesales que con anterioridad se hubiesen instituido en las leyes que se 
abrogan, pues salvo los plazos previstos a nivel constitucional, cualesquiera 
otros establecidos para el ejercicio de un derecho se ubican dentro del campo 
de libertad de configuración normativa que corresponde al legislador ordinario.

44. además, la necesidad de reducir la dimensión de los diversos pla-
zos consignados en las leyes para entablar una acción, encuentra explicación 
lógica, entre otros motivos, en la circunstancia de que el orden jurídico exige 
que toda secuencia procesal guarde la coherencia suficiente para que sus 
etapas se desenvuelvan con continuidad y celeridad, con lo cual se propicia, 
por un lado, que sus fases observen una sucesiva congruencia funcional para 
el ejercicio de los distintos derechos que las leyes confieran a las partes; y, 
por otro, evitar alargar los procedimientos sin una razón estrictamente 
indispensable. 

45. por ello, con excepción de los plazos constitucionalmente estable-
cidos, todos los restantes son susceptibles de reducirse cuando existan razo-
nes de coherencia, celeridad e inclusive para incrementar la protección que 
requieran determinadas personas ajenas al propio demandante. 

46. es verdad que las garantías para la salvaguarda de los derechos 
humanos requiere de un tiempo prudente para preparar e iniciar la acción en 
demanda de su posible violación, pero la medida de dicho espacio temporal 
tiene como condición que, al establecerse, tampoco se menoscaben los de-
rechos fundamentales de otras personas, particularmente el de la seguridad 
jurídica, de modo que el legislador tiene la obligación de armonizar el periodo 
que se requiera para demandar una pretensión, con el derecho de los terce-
ros que están en espera de la certidumbre que les brinda la firmeza de las 
decisiones de la autoridad que les benefician, pues en estos casos el acceso 
a la justicia y la seguridad jurídica constituyen derechos del mismo rango que, 
por la interdependencia que les caracteriza, exigen de un necesario equilibrio 
en aras de obtener su respeto integral con el menor sacrificio posible de su 
tutela.
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47. de esta forma, debe estimarse que el legislador hace un correcto 
uso de su libertad de configuración legislativa, cuando realiza una reducción 
del plazo para ejercer un derecho de naturaleza procesal, como es el que se 
requiere para iniciar la acción, cuando este actuar no lo realiza de manera arbi-
traria, sino con el propósito de congeniar todos los derechos de las personas 
involucradas, incluidos los de aquellas que tengan intereses contrapuestos.

48. en otras palabras, si la disminución temporal de los plazos para 
entablar una demanda busca generar certidumbre a otros sujetos opositores 
directamente afectados, para que sepan con precisión cómo deben actuar 
respecto de las consecuencias generadas por la firmeza de la decisión no 
impugnada por su contraria en forma oportuna, es evidente que bajo estas 
condiciones, el legislador hace un uso correcto de sus atribuciones para es-
tablecer un balance entre el acceso a los tribunales de unos y la seguridad 
jurídica de otros.

49. tal es el caso que se analiza, pues se advierte que la decisión legis-
lativa de fijar un plazo de quince días para promover demanda de amparo 
contra actos privativos de la libertad en el proceso penal, permite a quienes la 
ley considera como víctimas, saber con certeza que ha transcurrido dicho 
periodo, esa decisión se encuentra firme para poder promover, cuando legal-
mente les está permitido, las medidas provisionales que garanticen una even-
tual reparación del daño, en términos del derecho fundamental contenido 
en la fracción Vi del inciso c) del artículo 20 de la Constitución Federal, el cual 
dispone que uno de los derechos de los sujetos pasivos del delito consiste en 
la posibilidad de "solicitar las medidas cautelares y providencias necesa
rias para la protección y restitución de sus derechos, …"

50. además, tampoco debe perderse de vista que respecto de los pla-
zos para promover la demanda de amparo, los artículos 103 y 107 de la Cons-
titución Federal no establecen lapso alguno específico para su promoción 
contra actos restrictivos de libertad dictados dentro del proceso penal, por lo 
que debe estarse a la regla general prevista en el último de los preceptos cita-
dos, en el sentido de que las controversias en materia de amparo se sujetarán 
a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, con lo cual se otor-
gó al legislador federal un amplio margen de libertad para establecer la tem-
poralidad que considere adecuada para que los afectados con ese tipo de 
actos defiendan sus derechos.

51. por otro lado, tomando en cuenta que el nuevo sistema penal acu-
satorio, por disposición del primer párrafo del artículo 20 constitucional, "se 
regirá por los principios de publicidad, contradicción, concentración, 
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continuidad e inmediación"; resulta necesario garantizar la secuencia con-
tinua de las fases que lo componen con el objeto, entre otros muchos, de 
proteger los derechos de las víctimas, así como la seguridad jurídica necesa-
ria para que esos juicios no se prolonguen excesivamente en su perjuicio, y 
menos aún en el de los propios procesados.

52. ese principio de continuidad cobra relevancia porque la ley de am-
paro no se limitó a establecer simplemente un plazo fatal de quince días para 
la promoción del amparo contra el auto restrictivo de la libertad personal, 
sino que también previó, en el párrafo segundo de la fracción XVii de su artícu lo 
61, que a fin de que no opere un cambio de situación jurídica que consume 
en forma irreparable las posibles violaciones cometidas, presentada la de-
manda de amparo "la autoridad judicial que conozca del proceso penal, 
suspenderá en estos casos el procedimiento en lo que corresponda al que
joso, una vez concluida la etapa intermedia y hasta que sea notificada 
de la resolución que recaiga en el juicio de amparo pendiente"; lo cual 
revela un tratamiento normativo en concordancia con lo que establece el Có-
digo Nacional de procedimientos penales, que en su artículo 211, fracción ii, 
dispone que el procedimiento penal se integra, entre otras etapas, con "la 
intermedia o de preparación del juicio, que comprende desde la formu
lación de la acusación hasta el auto de apertura del juicio, …"; preceptos 
cuya suma de contenidos permiten entender que el propósito del legislador 
fue evitar que durante la subsecuente etapa que sigue a la intermedia, es 
decir, la del juicio y sentencia, se presenten incidencias procesales que la 
paralicen, tal como sería la promoción indiscriminada de demandas de 
amparo contra el auto inicial restrictivo de la libertad, pues en este periodo 
conclusivo, por disposición del artículo 348 del propio código, se lleva a cabo 
el juicio, es decir, se emite la decisión de las cuestiones esenciales del proce-
so que exige continuidad, tal como se prevé en esta norma de la siguiente 
manera:

"artículo 348. Juicio

"el juicio es la etapa de decisión de las cuestiones esenciales del pro-
ceso. Se realizará sobre la base de la acusación en el que se deberá asegurar 
la efectiva vigencia de los principios de inmediación, publicidad, concentra-
ción, igualdad, contradicción y continuidad."

53. de toda esta preceptiva se concluye que si no estuviera acotado el 
plazo para la promoción del amparo indirecto en el caso que se analiza, ha-
bría el riesgo de que una demanda de amparo en la etapa del juicio interrum-
piera la "… decisión de las cuestiones esenciales del proceso …" y la 
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propia emisión de la sentencia, rompiéndose con el principio de continuidad 
que postula el artículo 20 constitucional, y que, pormenorizan en forma ar-
mónica tanto la ley de amparo como el Código Nacional de procedimientos 
penales.

54. Finalmente, la figura de la suplencia de la deficiencia de la queja 
permite que las personas afectadas con ese tipo de decisiones restrictivas de 
la libertad personal dictadas en el proceso penal, presenten su demanda en el 
lapso de 15 días, sin necesidad de mayor asesoría, porque los órganos de 
amparo están obligados a examinar oficiosamente la legalidad del acto recla-
mado, y ello implica que sea cual fuere su estrategia defensiva, corresponde 
al juzgador examinar con acuciosidad la legalidad del acto reclamado, aun 
cuando no hayan alegado la violación que encuentre el órgano de amparo. 

55. de ahí que el plazo de 15 días es suficiente para entablar su defen-
sa, porque basta con que opten por solicitar la protección de la Justicia Fede-
ral, para que los Jueces de distrito, aun ante la ausencia de conceptos de 
violación, analicen si hubo o no violación de derechos fundamentales en per-
juicio del procesado, en términos del artículo 79, fracción iii, y del penúltimo 
párrafo del mismo precepto, de la ley de amparo, que dispone lo siguiente:

"artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá 
suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en los casos 
siguientes:

"...

"iii. en materia penal:

"a) en favor del inculpado o sentenciado; y

"b) en favor del ofendido o víctima en los casos en que tenga el carácter 
de quejoso o adherente;

"...

"en los casos de las fracciones i, ii, iii, iV, V y Vii de este artículo la su-
plencia se dará aún ante la ausencia de conceptos de violación o agravios."

56. SÉptimo.—por los motivos expuestos, debe prevalecer, con el ca-
rácter de jurisprudencia, la siguiente tesis:



132 JUNIO 2015

amparo iNdireCto. el plaZo para promoVer el JuiCio rela-
tiVo CoNtra autoS reStriCtiVoS de la liBertad perSoNal diCtadoS 
eN el proCeSo peNal a partir del 3 de aBril de 2013, eS el GeNÉ-
riCo de 15 dÍaS preViSto eN el artÍCulo 17 de la leY de la materia. 
el plazo para promover el juicio de amparo indirecto contra autos restrictivos 
de la libertad personal dictados dentro del proceso penal que se pronuncien 
a partir de esa fecha, es el genérico de 15 días previsto en el artículo 17 de la 
ley de amparo, lo que es acorde con el principio de progresividad en materia 
de protección de los derechos humanos, ya que esa medida legislativa permite 
a quienes la ley considera como víctimas saber con certeza que transcurrido 
dicho periodo esa decisión se encuentra firme para poder promover, cuan-
do legalmente les está permitido, las medidas provisionales que garanticen 
una eventual reparación del daño, en términos del derecho fundamental con-
tenido en la fracción Vi del apartado C del artículo 20 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, el cual dispone que uno de los derechos 
de los sujetos pasivos del delito consiste en la posibilidad de solicitar las 
medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución 
de sus derechos. además, tomando en cuenta que el nuevo sistema penal 
acusatorio, conforme al primer párrafo del artículo 20 constitucional, se regi-
rá por los principios de publicidad, contradicción, concentración, continui-
dad e inmediación, resulta necesario garantizar la secuencia continua de las 
fases que lo componen para proteger los derechos de las víctimas, así como 
la seguridad jurídica necesaria para que esos juicios no se prolonguen excesi-
vamente en su perjuicio, y menos aún en el de los propios procesados. Final-
mente, la figura de la suplencia de la deficiencia de los conceptos de violación 
o agravios permite que las personas afectadas con ese tipo de decisiones 
presenten su demanda en el plazo de 15 días sin necesidad de mayor aseso-
ría, porque los órganos de amparo deben examinar oficiosamente la legalidad 
del acto reclamado, lo que implica que sea cual fuere su estrategia defensiva, 
corresponde al juzgador examinar con acuciosidad su legalidad, aun cuando 
no hayan alegado la violación que encuentre el órgano de amparo. de ahí que 
el plazo de 15 días es suficiente para entablar su defensa, porque basta con 
que opten por solicitar la protección de la Justicia Federal para que los Jue-
ces de distrito, aun ante la ausencia de conceptos de violación, analicen si 
hubo o no violación de sus derechos fundamentales, en términos del artículo 
79, fracción iii, y penúltimo párrafo, de la ley de amparo. lo anterior, además, 
porque debe tenerse en cuenta que no hay obligación alguna de mantener 
invariables los periodos procesales que con anterioridad se hubiesen institui-
do en las leyes que se abrogan, pues salvo los plazos previstos a nivel consti-
tucional, cualesquiera otros establecidos para el ejercicio de un derecho se 
ubican dentro del campo de libertad de configuración normativa que corres-
ponde al legislador ordinario, máxime que respecto de los plazos para presentar 
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la demanda de amparo, los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal no 
establecen lapso alguno específico para promover el juicio contra actos res-
trictivos de la libertad dictados dentro del proceso penal.

57. por lo antes expuesto y fundado, este pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—No participa en la contradicción de tesis el criterio sus-
tentado por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al resolver el 
recurso de queja **********, en términos del considerando quinto del pre-
sente fallo.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sostenido por este tribunal pleno, en los términos de la tesis redactada en 
el último considerando del presente fallo.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la ley de amparo. 

notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportu-
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con los puntos resolutivos primero y segundo:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebo-
lledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y 
presidente Silva meza, respecto de los considerandos primero, segundo, ter-
cero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la legiti-
mación, a los criterios sustentados en las sentencias materia de la denuncia 
de contradicción, a la existencia de la contradicción de tesis y punto de dere-
cho materia de ésta y a la sentencia materia de la de nuncia respecto de la cual 
no existe punto de contradicción.

los ministros: José Fernando Franco González Salas y Sergio a. Valls 
Hernández no asistieron a la sesión de seis de noviembre de dos mil catorce, 
el primero previo aviso a la presidencia y el segundo por licencia concedida.
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En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de seis votos de los ministros: luna ramos, 
Franco González Salas, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y pre-
sidente Silva meza, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de 
fondo. los ministros: Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea 
y Sánchez Cordero de García Villegas votaron en contra. los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena y Cossío díaz anunciaron voto particular de minoría. los ministros 
Zaldívar lelo de larrea y Sánchez Cordero de García Villegas anunciaron sen-
dos votos particulares.

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de trece de 
noviembre de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza.

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de trece de 
noviembre de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.

el ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponde a la 
tesis p./J. 12/2015 (10a.) que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 18, tomo i, mayo de 2015, página 38.
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MEdIoS dE IMPugnACIÓn PREVIStoS En LA LEY dE AMPARo En 
VIgoR. CuALQuIERA dE LAS PARtES PuEdE IntERPonERLoS VÍA 
PoStAL, CuAndo RESIdA FuERA dE LA JuRISdICCIÓn dEL ÓRgA
no dE AMPARo QuE ConoZCA dEL JuICIo.

MEdIoS dE IMPugnACIÓn PREVIStoS En LA LEY dE AMPARo En 
VIgoR. EL dEPÓSIto dE LAS PRoMoCIonES En LA oFICInA PÚ
BLICA dE CoMunICACIonES PoR CuALQuIERA dE LAS PARtES 
QuE RESIdA FuERA dE LA JuRISdICCIÓn dEL ÓRgAno dE AMPA
Ro QuE ConoZCA dEL JuICIo IntERRuMPE EL PLAZo PARA EL 
CÓMPuto dE LA oPoRtunIdAd.

MEdIoS dE IMPugnACIÓn PREVIStoS En LA LEY dE AMPARo En 
VIgoR. PuEdEn IntERPonERSE VÍA ELECtRÓnICA, PoStAL o 
PERSonALMEntE AntE LA oFICInA dE CoRRESPondEnCIA dEL 
ÓRgAno dE AMPARo QuE ConoZCA dEL JuICIo, YA QuE no Son 
EXCLuYEntES EntRE SÍ.

CoNtradiCCióN de teSiS 221/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo eN materia admiNiStratiVa 
del SeXto CirCuito, primero eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito, QuiNto del dÉCimo oCtaVo CirCuito, primero eN mate-
riaS CiVil Y de traBaJo del dÉCimo SeXto CirCuito, aCtualmeNte pri-
mero eN materia CiVil del dÉCimo SeXto CirCuito Y Cuarto de 
CirCuito del CeNtro auXiliar de la primera reGióN, CoN reSi-
deNCia eN el diStrito Federal. 5 de marZo de 2015. poNeNte: JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: maura aNGÉliCa 
SaNaBria martÍNeZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al cinco de marzo de dos mil 
quince.

ViStoS; Y
reSultaNdo: 

primero.—por escrito recibido el veintiséis de junio de dos mil catorce, 
en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el ministro Juan N. Silva meza, presidente de 
este alto tribunal, denunció la posible contradicción de criterios entre los 
sustentados por los tribunales Colegiados Segundo en materia administrativa 
del Sexto Circuito y primero en materia administrativa del tercer Circuito, al 
resolver el incidente de revisión 445/2013 y el recurso de queja 61/2014 respec-
tivamente, en contra del criterio sustentado por los tribunales Colegiados 
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Quinto del décimo octavo Circuito y primero en materias Civil y de trabajo del 
décimo Sexto Circuito, actualmente primero en materia Civil del décimo Sexto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 117/2013 y el recurso de reclamación 
16/2013.

SeGuNdo.—mediante proveído de treinta de junio de dos mil catorce, 
el presidente de este alto tribunal ordenó registrar la denuncia de mérito con el 
número de expediente 221/2014, la admitió a trámite y solicitó a la presidencia 
de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, que remitiera copia 
certificada de la ejecutoria correspondiente e informara si el criterio susten-
tado por ese órgano jurisdiccional continúa vigente.

asimismo, ordenó turnar el asunto al ministro José Fernando Franco 
González Salas para formular el proyecto de resolución respectivo.

terCero.—por escrito presentado el siete de julio de dos mil catorce 
ante la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el presidente de este alto tribunal amplió la 
denuncia de la posible contradicción de tesis, para incorporar el criterio sus-
tentado por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
primera región, con residencia en el distrito Federal, en apoyo del Séptimo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 7/2014 (cuaderno auxiliar 329/2014).

por acuerdo de dieciocho de noviembre de dos mil catorce, la Segunda 
Sala se avocó al conocimiento del asunto.

la Segunda Sala en sesión de veintiséis de noviembre de dos mil catorce, 
determinó por unanimidad de cuatro votos, remitir el asunto al tribunal pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la resolución correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
226, fracción ii, de la ley de amparo publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su publica-
ción, en los términos del artículo primero transitorio de dicha ley, y 10, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, reformada el dos 
de abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero y segundo, frac-
ción Vii, del acuerdo General Número 5/2013 del pleno de este alto tribunal, 
en virtud de que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de tesis 
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sustentadas por dos tribunales Colegiados de Circuito de diferente circuito 
en asuntos que versan sobre la materia común.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
debe estimarse que proviene de parte legítima en términos del artículo 227, 
fracción ii, de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, 
publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, 
en vigor al día siguiente de su publicación, que establece que podrán denun-
ciar la contradicción de tesis sustentada entre los plenos de Circuito de dis-
tintos circuitos, entre los plenos de Circuito en materia especializada de un 
mismo circuito, o sus tribunales de diversa especialidad, así como entre los 
tribunales Colegiados de diferente circuito, ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los ministros, los plenos de Circuito o los tribunales Colegiados de 
Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discrepantes, el pro-
curador general de la república, los Jueces de distrito, o las partes en los asun-
tos que las motivaron.

la presente denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legí-
tima, toda vez que fue formulada por el ministro Juan N. Silva meza, presidente 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

terCero.—Contenido de las ejecutorias que participan en la contra-
dicción de tesis.

el Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito, al resolver el incidente en revisión 445/2013 en la parte que inte-
resa, sostuvo:

"terCero.—oportunidad en la presentación del recurso. los recur-
sos de revisión fueron presentados dentro del plazo de diez días que establece 
el artículo 86 de la ley de amparo, en atención a lo siguiente:

"a) la interlocutoria impugnada se notificó a las recurrentes por ofi
cio, al administrador local de auditoría Fiscal de puebla Norte el dieciocho de 
septiembre de dos mil trece y al presidente de la república, a través del secre-
tario de Hacienda y Crédito público el veintitrés de septiembre de dos mil trece 
(fojas 114 y 132, respectivamente, del incidente **********) y surtieron efec-
tos en esos mismos días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22 
y 31, fracción i, de la ley de amparo.

"b) el plazo de diez días para promover los recursos de revisión contra 
la interlocutoria recurrida transcurrió para el administrador local de auditoría 
Fiscal de puebla Norte del diecinueve de septiembre al dos de octubre de dos 
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mil trece y, para el presidente de la república del veinticuatro de septiembre 
al siete de octubre del mismo año.

"c) de dichos plazos deben descontarse para el administrador local 
de auditoría Fiscal de puebla Norte, los días veintiuno, veintidós, veintio
cho y veintinueve de septiembre de dos mil trece y, para el presidente de 
la república, los días veintiocho y veintinueve de septiembre; así como, 
cinco y seis de octubre de dos mil trece, por haber sido sábados y domin-
gos, respectivamente.

"d) los recursos de revisión se presentaron oportunamente, en la ofi-
cina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito, el uno de octu-
bre del indicado año (administrador local de auditoría Fiscal de puebla Norte), 
y en la oficina de Correos de México, el cuatro de octubre de dos mil 
trece, y recibido el diez del mismo mes y año en el Juzgado octavo de 
distrito en el Estado de Puebla (presidente de la República).

lo anterior puede apreciarse gráficamente en los siguientes calenda-
rios: …"

por otra parte, el Primer tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del tercer Circuito, al resolver en sesión del doce de marzo de dos 
mil catorce, la queja 61/2014, sostuvo, en la parte que interesa, lo que a con-
tinuación se transcribe:

"iii. el recurso de queja fue presentado oportunamente, ya que el acuerdo 
recurrido fue notificado a la autoridad responsable, aquí recurrente, el vein-
ticinco de febrero de dos mil catorce (foja 58 del presente toca de queja), 
actuación que conforme al artículo 31, fracción i, de la ley de amparo, surtió 
efectos el mismo día, por tanto, el término de dos días que establece el ar-
tículo 98, fracción i, del citado ordenamiento legal, transcurrió del veintiséis 
al veintisiete de febrero de la presente anualidad. de ahí que si el referido recurso 
fue presentado ese día veintisiete, por conducto de Correos de méxico, como 
se dijo, su interposición es oportuna."

el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Primera Región, con residencia en el distrito Federal, en apoyo del 
Séptimo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión 7/2014 (cuaderno auxiliar 329/2014), 
en sesión de veinticuatro de abril de dos mil catorce, sostuvo lo siguiente:

"terCero.—la resolución recurrida se notificó a la autoridad respon-
sable recurrente mediante oficio S-8-3837, el diez de diciembre de dos mil trece, 
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según la certificación realizada por el secretario de acuerdos de este tribunal 
Colegiado, de la consulta realizada al sitio de internet http://www.correosde 
mexico.gob.mx/1servicios/seguimientopiezas/emsportal.aspx, en relación a la 
guía número ee806985804mX, que correspondía el oficio de referencia, (foja 
28 del juicio de amparo en revisión en materia administrativa 7/2014).

"por tanto, dicha notificación surtió efectos el mismo día en que se 
realizó, en términos del artículo 31, fracción i, de la ley de amparo, y el término 
previsto en el diverso 86 de la ley de la materia transcurrió del once al veinti-
cuatro de diciembre de dos mil trece, descontándose los días catorce, quince, 
veintiuno y veintidós del mismo mes y año, por ser inhábiles de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 19 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación.

"luego, el recurso de revisión fue presentado vía correo certificado en la 
oficina Correos de méxico, administración Número uno, en Guanajuato, Gua-
najuato (lugar de residencia oficial de la autoridad responsable recurrente), el 
dieciocho de diciembre de dos mil trece, según se advierte de los sellos y 
timbres postales que obran en el sobre donde se remitió el mismo (foja 11 del 
juicio de amparo en revisión en materia administrativa 7/2014).

"Por lo que, a efecto de determinar si debe tomarse como fecha 
de presentación del recurso de revisión la del depósito del mismo en la 
oficina de Correos de México, de la residencia de la responsable recu
rrente, esto es, en guanajuato, guanajuato, o bien, la fecha en que fue 
recibida en la oficialía de Partes del Juzgado Quinto de distrito en 
Materia Administrativa en el distrito Federal, debe realizarse un aná
lisis de lo dispuesto en los artículos 3o., 21, 26, fracción II, incisos a) y 
b); 28, fracción II; 88 y 117, primer párrafo, de la Ley de Amparo.

"artículo 3o. (se transcribe)

"artículo 21. (se transcribe)

"artículo 26. (se transcribe)

"artículo 27. (se transcribe)

"artículo 28. (se transcribe)

"artículo 88. (se transcribe)

"artículo 117. (se transcribe)
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"de dichos preceptos se desprende lo siguiente:

"1. Que por regla general las promociones deberían presentarse por 
escrito, salvo las excepciones expresamente previstas en las que se permite 
que la promoción sea en forma oral.

"2. los escritos podrán presentarse directamente ante el órgano juris-
diccional o bien en forma electrónica, utilizando las tecnologías de la infor-
mación, a través la firma electrónica conforme a la regulación que para tal 
efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal.

"3. Que tanto las demandas como las promociones de término podrán 
presentarse en forma impresa el día en que éste concluya, aun incluso fuera 
del horario de labores de los tribunales ante la oficialía de partes correspon-
diente; y las presentadas a través de la firma electrónica, pueden enviarse hasta 
las veinticuatro horas del día de su vencimiento.

"4. Que las notificaciones a las autoridades que tengan el carácter de 
responsable o tercero interesada, debe notificarse por oficio, salvo cuando la 
autoridad responsable sea un particular.

"5. Que para notificar a las autoridades que tengan su domicilio fuera 
del lugar de residencia del órgano jurisdiccional que conozca del juicio de 
amparo, se harán por oficio por correo en pieza certificada con acuse de recibo, 
y en casos urgentes, y cuando el domicilio oficial de la autoridad se encuen-
tre en la zona conurbada al del órgano constitucional, puede comisionarse al 
actuario de su adscripción para que la realice.

"6. Que a las diversas partes en la primera notificación que deba prac-
ticarse en forma personal, el juzgador debe requerirlas para que señalen domi-
cilio en el lugar del juicio, con el apercibimiento que de no hacerlo, las siguientes 
notificaciones, aun las personales, se les practicarán por lista.

"7. Que las autoridades responsables deberán rendir su informe justifi-
cado por escrito o en medios magnéticos.

"8. Finalmente, que el recurso de revisión se deberá presentar por 
escrito.

"de lo anterior se advierte, que el legislador, no estableció que las auto-
ridades (ya sea responsables o terceros interesadas) que tienen su domicilio 
fuera del lugar de residencia del órgano jurisdiccional que conoce del juicio de 
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amparo, estén obligadas a señalar domicilio en éste, ni a que las promociones 
que dirijan a dicho órgano deban ser presentadas directamente ante éste.

"Sin que en el caso, deba interpretarse que lo dispuesto en el artículo 
23 de la ley de amparo, le sea aplicable a las autoridades que se ubiquen en 
el supuesto en análisis.

"para evidenciarlo, conviene conocer lo que establece dicho precep-
to legal:

"artículo 23. (se transcribe)

"de lo anterior, se desprende que el legislador determinó quiénes eran 
las partes a las cuales se les autorizaba por única ocasión a presentar la pri-
mera promoción con la que comparecían al juicio de amparo a través de la 
oficina pública de comunicaciones, limitándolo a dos:

"1. al quejoso tratándose de la demanda de amparo, y

"2. al tercero interesado en tratándose de la primera promoción que 
presente en el juicio de amparo.

"lo cual resulta congruente, puesto que conforme a lo dispuesto en el 
artículo 27, fracción ii, antes transcrito, la autoridad que conozca del juicio de 
amparo en la primera notificación que les practique a las partes diversas, a 
las autoridades responsables o terceros interesadas (salvo el particular que 
tiene el carácter de responsable), debe requerirles para que señalen domi
cilio en el lugar del juicio, con el apercibimiento que de no hacerlo, las 
siguientes notificaciones, aun las personales, se les practicarán por 
lista.

"esto es, dichas partes están obligadas a señalar domicilio en el lugar 
donde se esté tramitando el juicio de amparo; por tanto, las subsecuentes 
promociones que realicen deben ser directamente a través del órgano jurisdic-
cional o bien, en su caso, a través de la firma electrónica, y no por medio de 
la oficina pública del servicio postal que correspondiera al lugar donde efec-
tivamente residan, ya que como se señaló, tienen obligación de tener domici-
lio señalado en el lugar donde se esté tramitando el juicio de amparo.

"en tal virtud, es evidente que no puede interpretarse lo dispuesto en el 
citado artículo 23, en el sentido de que si la autoridad responsable o tercero 
interesada tiene su domicilio oficial fuera de la residencia del órgano jurisdic-
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cional que conoce del juicio de amparo, sólo puede presentar la primera pro-
moción que haga en el juicio de amparo a través de la oficina pública de 
comunicaciones del lugar de su residencia.

"asimismo, tampoco puede aplicarse supletoriamente lo dispuesto en 
el Código Federal de procedimientos Civiles, puesto que como ya se vio, la ley 
de amparo no establece la obligación de la autoridad que resida fuera del 
lugar donde se está ventilando el juicio de señalar domicilio en éste.

"luego, toda vez que las autoridades responsables que residan fuera 
del lugar donde se esté tramitando el juicio de amparo, no están obligadas a 
señalar domicilio en dicho lugar, es claro que las promociones que realicen 
éstas (como en su caso el recurso de revisión) puedan ser presentadas a tra-
vés de correo certificado con acuse de recibo a través del servicio postal pú-
blico que presta el estado mexicano por conducto de Correos de méxico, pues 
no existe disposición en la ley de amparo que lo prohíba.

"además, atendiendo a que conforme al artículo 28, fracción ii, las comu-
nicaciones entre el órgano jurisdiccional y las autoridades responsables que 
residan fuera del domicilio de aquél, se llevarán a cabo por correo certificado 
con acuse de recibo.

"lo anterior, tomando en consideración que de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 25 y 28 de la Constitución Federal y 11 de la ley del 
Servicio postal mexicano, la prestación del servicio público de correos es reser-
vado en forma exclusiva al estado mexicano, y que Correos de méxico es un 
organismo descentralizado que forma parte de la administración pública 
paraestatal.

"por tanto, las comunicaciones que se realicen a través de dicho medio 
generan certeza entre el remitente y el destinatario y, por lo tanto, son oficia-
les, ya que se realizan a través del organismo público encargado de prestar el 
servicio postal en nuestro país.

"en relación a dicho tema, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, resolvió en la contradicción de tesis ***********, entre 
las sustentadas por el primer tribunal Colegiado en materias administrativa 
y de trabajo del décimo primer Circuito, el entonces tercer tribunal Colegiado 
del décimo Circuito, actual tribunal Colegiado en materias administrativa y de 
trabajo del décimo Circuito y el entonces Segundo tribunal Colegiado del 
octavo Circuito, resuelta en sesión de veinticuatro de abril de dos mil trece, 
visible en la página setecientos setenta y cuatro (sic), libro XXii, julio de dos 
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mil trece, tomo 1, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, y que en lo que interesa señala:

"…

"de dicha ejecutoria derivó la jurisprudencia 2a./J. 92/2013 (10a.), visible 
en la página ochocientos seis, libro XXii, julio de dos mil trece, tomo 1, materia 
común, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dice:

"‘demaNda de amparo. Cómputo del plaZo CorreSpoNdieNte 
para determiNar Su oportuNidad, CuaNdo el eSCrito relatiVo 
No Se depoSita eN el SerViCio pÚBliCo de CorreoS, SiNo eN uNa 
empreSa priVada de paQueterÍa Y meNSaJerÍa.’ (se transcribe)

"en consecuencia, si el medio de comunicación oficial entre el órgano 
jurisdiccional que conoce del amparo y la autoridad (responsable o tercero 
interesada) que tiene su domicilio oficial fuera de residencia de aquél, lo 
constituye el correo en pieza certificada con acuse de recibo, se concluye que 
si el recurso de revisión interpuesto dirigido al Juzgador Federal que conoce 
del juicio de amparo, se remite por correo certificado con acuse de recibo a 
través de la oficina de Correos de méxico, ubicada en el lugar de residencia 
de dicha autoridad, es evidente que debe tenerse como fecha de pre
sentación del mismo, la que aparezca como la del depósito en la citada 
oficina.

"lo anterior es así, ya que como se señaló en líneas anteriores Correos 
de méxico, es el organismo público encargado de prestar el servicio postal en 
méxico.

"determinar lo contrario, implicaría limitar el derecho de defensa de la 
autoridad responsable y el derecho a la administración de justicia.

"así lo determinó, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis ***********, entre las sustentadas por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito y 
el primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, visible en el 
tomo Xiii, marzo de dos mil uno, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, que en lo que interesa señala:

"…
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"de la citada contradicción derivó la jurisprudencia p./J. 12/2001, que 
resulta aplicable en lo conducente, y se encuentra visible en la página cinco, 
tomo Xiii, febrero de dos mil uno, materia común, Novena Época del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: ‘demaNda de amparo 
iNterpueSta por Correo. CuaNdo eN el luGar de reSideNCia del 
QueJoSo No eXiSte oFiCiNa de CorreoS (aCtualmeNte SerViCio 
poStal meXiCaNo), la preSeNtaCióN de la demaNda puede HaCerSe 
eN la de la poBlaCióN mÁS CerCaNa.’ (se transcribe)

"en consecuencia, si la autoridad recurrente, director de procesos y reso-
luciones de la Subprocuraduría Fiscal de asuntos Contenciosos y resoluciones 
de la procuraduría Fiscal del estado de Guanajuato, depositó el recurso de revi-
sión que aquí se resuelve dirigido al Juzgado Federal de origen ante la admi-
nistración Número uno de Correos de méxico, en Guanajuato, Guanajuato, 
lugar de su residencia oficial, el dieciocho de diciembre de dos mil trece (foja 
11 del juicio de amparo en revisión 7/2014), es evidente que es esta fecha la 
que debe tomarse en consideración para determinar la oportunidad de la pre-
sentación del recurso.

"recurso que se considera en tiempo, ya que como se señaló en líneas 
anteriores, el término que prevé el artículo 86 de la ley de amparo, transcurrió 
del once al veinticuatro de diciembre de dos mil trece.

"es aplicable por igualdad de razón, la jurisprudencia 2a./J. 38/2009, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con-
sultable en la página doscientos cuarenta y cuatro, tomo XXiX, mayo de dos 
mil nueve, materia común, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que a la letra dice:  ‘reClamaCióN eN amparo. la preSeN-
taCióN del eSCrito reSpeCtiVo deNtro del plaZo leGal aNte la 
oFiCiNa de CorreoS CorreSpoNdieNte, CuaNdo el reCurreNte 
radiQue Fuera del luGar de reSideNCia de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN, Se teNdrÁ por realiZada eN tiempo.’ (se 
transcribe)

"Cuarto. …"

en oposición a los anteriores criterios, el Quinto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito, al resolver el amparo en revisión 117/2013 
en sesión del veinticinco de noviembre de dos mil trece, en la parte que inte-
resa, sostuvo:
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"terCero.—oportunidad de la revisión adhesiva. el recurso de revi-
sión adhesiva interpuesto por el presidente de la república, por conducto de su 
delegado, fue presentado en forma extemporánea.

"de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 de la ley de amparo vi-
gente, el término de cinco días para la interposición del recurso de revisión 
adhesiva se cuenta desde el día siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación de la admisión del recurso de revisión, en el presente caso, el 
interpuesto por el quejoso.

"el artículo 31, fracción i, de la ley de amparo, dispone que las notifica-
ciones que se hagan a las autoridades responsables, surtirán efectos desde 
el momento en que hayan quedado hechas y cuando el oficio que contenga el 
auto que debe notificarse se envíe por correo, en la fecha que conste en el acuse 
de recibo, siempre y cuando sea un día hábil; en caso contrario, a la primera 
hora del día hábil siguiente.

"por su parte, el numeral 23 de la ley de amparo vigente, establece que 
si alguna de las partes reside fuera de la jurisdicción del órgano de amparo 
que conozca o deba conocer del juicio, la demanda y la primera promoción 
del tercero interesado podrán presentarse, dentro de los plazos legales, en la 
oficina pública de comunicaciones del lugar de su residencia, en la más cer-
cana en caso de no haberla.

"por tanto, al haberse establecido la conjunción copulativa ‘y’ entre los 
vocablos ‘demanda’ y ‘primera promoción del tercero interesado’; es de esta-
blecerse que sólo la demanda y la primera promoción, que realice el tercero 
interesado, podrán presentarse, en la oficina pública de comunicaciones corres-
pondiente del lugar donde resida el promovente; sin que la ley de amparo 
vigente prevea la posibilidad de que las partes que residan fuera del lugar del 
juzgado o tribunal que conozca del juicio o incidente de suspensión, puedan 
depositar las promociones en la oficina pública de comunicaciones, del lugar de 
su residencia o en la más cercana en caso de no haberla, menos aún que con 
el depósito se puedan tener por hechas en tiempo; pues el artículo 23 de la 
ley de amparo vigente, sólo prevé la posibilidad de que la demanda y la pri-
mera promoción que realice el tercero interesado se presenten, dentro de los 
plazos legales, en la oficina de comunicaciones del lugar de su residencia o 
en la más cercana en caso de no haberla; lo que se corrobora, incluso, con lo 
dispuesto en los artículos 28, fracción ii, y 30, fracción i, de la ley de amparo, de 
cuyos numerales se obtiene que, a las autoridades responsables que residan 
fuera del lugar del juicio, sólo la primera notificación deberá hacerse por oficio 
impreso.
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"así pues, atendiendo a las referidas disposiciones, no es dable tener 
como fecha de presentación de una promoción –que no es la demanda–, 
aquella en que se deposita ante la oficina de correos; por lo que, en tales 
casos se debe atender a la fecha en que se reciba ante el órgano jurisdiccional 
correspondiente.

"en el caso, de las constancias que integran el presente asunto, se ad-
vierte que a la autoridad inconforme se le notificó la admisión del recurso de 
revisión principal el veintinueve de agosto dos mil trece (foja 53), tal notifica-
ción surtió efectos en esa misma fecha, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 31, fracción i, de la ley de la materia; por ende, el término de cinco 
días para la interposición del recurso adhesivo transcurrió del treinta de 
agosto al cinco de septiembre de dos mil trece, sin contar los días treinta 
y uno de agosto y uno de septiembre del año en curso, por ser inhábiles, con-
forme al artículo 19 de la ley de amparo.

"por tanto, al haberse recibido el recurso de revisión adhesivo, hasta el 
diez de septiembre del año en curso, según se advierte del sello de recibido 
que obra agregado en autos (foja 26), es inconcuso que su interposición es 
extemporánea, pues la autoridad recurrente tenía hasta el cinco del referido 
mes y año, para adherirse al recurso de revisión principal, interpuesto por la 
parte quejosa.

"la anterior aseveración se aprecia de manera clara con la siguiente 
tabla:

"…

"por las razones antes expuestas, en el caso procede desechar el recur-
so de revisión adhesivo que nos ocupa.

"No es obstáculo a lo anterior, que por auto de once de septiembre de 
dos mil trece, la presidencia de este tribunal haya tenido por interpuesto el 
presente recurso, en razón de que dicho auto constituye un proveído de trá-
mite que no causa estado; por ende, el pleno de este tribunal válidamente 
puede reexaminar su procedencia y desecharlo cuando se haya presentado 
en forma extemporánea. 

"Sirve de apoyo a lo anterior, por igualdad de razón, la jurisprudencia 
4a./J. 34/94, sustentada por la extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, tomo 81, septiembre de 1994, octava Época, página 21, registro digital: 
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207683, que dice: ‘reCurSo admitido por auto de preSideNCia. la Sala 
puede deSeCHarlo Si adVierte Que eS improCedeNte.’ (se transcribe)"

en sentido similar, el Primer tribunal Colegiado en Materias Civil 
y de trabajo del décimo Sexto Circuito, actual Primer tribunal Cole
giado en Materia Civil del décimo Sexto Circuito, al resolver en sesión 
del dos de octubre de dos mil trece el recurso de reclamación 16/2013, 
sostuvo, en la parte que interesa, lo que a continuación se transcribe:

"Cuarto.—los agravios transcritos son infundados.

"del expediente **********, formado con motivo de la demanda de 
amparo presentada por **********, así como del cuaderno del amparo en 
revisión laboral **********, se advierte que el diecisiete de junio de dos mil 
trece, el Juez tercero de distrito en el estado dictó sentencia en la que conce-
dió al quejoso la protección constitucional respecto de los actos que reclamó 
a las autoridades responsables: Congreso de la unión, presidente de la repú-
blica, secretario de Gobernación, director del diario oficial de la Federación, 
secretario de Hacienda y Crédito público, así como del gerente del área jurí-
dica de la delegación XVi-Guanajuato del instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores, consistentes en el proceso legislativo que dio 
origen al artículo octavo transitorio de la ley del instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los trabajadores y la aplicación de dicho precepto en la 
resolución de veintiocho de febrero de dos mil trece.

"inconforme con dicha determinación, el secretario de Hacienda y Cré-
dito público interpuso recurso de revisión que remitido a este órgano colegiado, 
fue desechado por auto de presidencia dictado el veintitrés de agosto del año 
en curso.

"el cinco de septiembre de dos mil trece, la presidencia de este primer 
tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo dictó un proveído en el que 
declaró el auto de veintitrés de agosto aludido, causaba estado, en virtud de 
que había transcurrido el plazo de tres días previsto en el artículo 104 de la 
ley de amparo para que el secretario de Hacienda y Crédito público interpu-
siera recurso de reclamación en contra del mencionado proveído. Éste es el 
acto materia del presente recurso.

"de esa reseña se advierte que, contrariamente a lo aseverado por la 
autoridad inconforme, en el proveído impugnado se señalaron las razones por 
las que el presidente de este órgano declaró firme el auto, mediante el cual, se 
desechó el recurso de revisión que interpuso el secretario de Hacienda y Cré-
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dito público, así como el precepto en el que basó tal determinación, a saber, el 
artículo 104 de la ley de amparo, por lo que es infundado el motivo de disenso 
en el que el recurrente manifiesta que dicho auto carece de fundamentación.

"es cierto que el numeral citado establece, cual es el plazo para inter-
poner el recurso de reclamación, de modo que si transcurrió el término ahí 
previsto sin que ese recurso fuera interpuesto, fue acertado que el presidente, 
con base en el citado numeral declarara que causó estado el auto de veintitrés 
de agosto de dos mil trece, pues para hacer tal declaración es necesario que 
transcurra el tiempo que ese numeral establece.

"el inconforme manifiesta que el acuerdo de cinco de septiembre de 
dos mil trece no señala un fundamento por el cual no debe tenerse por 
interpuesto el recurso de reclamación presentado, primero en la oficina 
del Servicio Postal Mexicano, en contra del auto que desechó el recur
so de revisión por extemporáneo. Al respecto, debe decirse que no había 
razón para que en el auto materia del presente recurso de reclamación 
se hiciera tal precisión puesto que el diverso recurso de reclamación a 
que hace referencia el inconforme, ni siquiera había sido recibido en este 
órgano colegiado y, por ende, no podía ser materia de algún pronun 
ciamiento.

"Agrega el recurrente que al hacer el cómputo del término que 
tenía para interponer el recurso de reclamación en contra del auto de 
veintitrés de agosto de dos mil trece, el presidente omitió considerar 
que tiene su residencia fuera del lugar en que ejerce jurisdicción este 
tribunal. Sin embargo, no existe precepto en la Ley de Amparo que 
establezca que las promociones subsecuentes a la primera, deben 
tenerse presentadas en tiempo si la autoridad responsable deposita el escrito 
dentro del plazo legal, en la oficina de correos o telégrafos que corresponde 
al lugar de su residencia; de ahí que el presidente no estaba obligado a con-
siderar tal circunstancia en la forma pretendida por el recurrente.

"No es verdad que los artículos 25, 26, fracción ii y 28, fracción ii, de la 
ley de amparo, prevean el supuesto que refiere el recurrente. todos aluden a 
la forma y términos en que deben efectuase las notificaciones; ninguno señala 
que las promociones de las autoridades que residen fuera de la jurisdicción del 
tribunal deben tenerse por presentadas en forma oportuna, si dentro del plazo 
legal se depositaron en la oficina postal que corresponde al lugar en que se 
ubican.

"No es cierto que el presidente de este órgano colegiado debió aplicar 
los citados numerales, porque la misma razón que se tiene para notificar a las 
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autoridades que residen fuera del lugar donde se encuentra este tribunal por 
oficio depositado por correo en pieza certificada con acuse de recibo, debe 
aplicar para considerar que presentan oportunamente sus promociones, si 
las colocan, dentro del plazo legal, en la oficina del servicio postal del lugar de 
su residencia. lo anterior se sostiene porque si la ley de amparo no prevé la 
hipótesis a que se refiere el promovente de la reclamación, no pueden ser 
aplicados otros numerales, que contemplan supuestos distintos, bajo el argu-
mento de que la razón que dio origen a estos, es la misma; sobre todo si se 
considera que tal afirmación es sólo una apreciación del recurrente sin sus-
tento legal.

"No pasa inadvertido que el inconforme envió una comunicación tele-
gráfica de cuyo contenido se desprende que informó sobre la presentación 
del recurso de reclamación en contra del auto de veintitrés de agosto de dos 
mil trece, pero no puede estimarse que por la remisión de dicho aviso, el pre-
sidente estaba obligado a conjeturar que el plazo y la forma previstos en la ley 
para la presentación del recurso de reclamación, debían analizarse en forma 
distinta en la que lo hizo, pues se insiste, no hay precepto que establezca que 
las promociones de las autoridades se consideran presentadas oportunamente, 
si fueron depositadas dentro del plazo legal en la oficina del Servicio postal 
mexicano de su residencia.

"No dejan de observarse los argumentos, en los que el recurrente mani-
fiesta que, aún no ha sido implementado el sistema de firma electrónica; sin 
embargo, esa circunstancia ningún impedimento legal constituye para que las 
promociones se presenten en este órgano colegido a en su caso en la oficina 
de Correspondencia Común a los tribunales Colegiados en materias admi-
nistrativa Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito. los obstáculos que de 
hecho enfrente la autoridad para hacerlas llegar, no justifican la aplicación 
de preceptos que prevén supuestos distintos al que analiza."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. procede ahora 
determinar si en el caso existe o no la contradicción de tesis denunciada, 
para lo cual se estima indispensable destacar los aspectos relevantes de las 
consideraciones en que se apoyaron los tribunales Colegiados de Circuito, 
cuyos criterios fueron denunciados como contradictorios.

lo anterior, con el propósito de dilucidar que los tribunales Colegiados 
de Circuito, al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.
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en ese sentido, se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en la 
tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 (número de registro digital: 164120), cuyo 
rubro es el siguiente: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS Cri-
terioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo 
rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."1

de la lectura de las ejecutorias que participan en la presente denuncia, 
se advierte que en el caso sí se verifica la divergencia de criterios, en tanto 

1 Novena Época, número de registro digital: 164120, pleno, jurisprudencia, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 72/2010, página 7. 
"de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
197 y 197-a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Cole-
giados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendién-
dose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de crite-
rios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuente-
mente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o acciden-
tales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver 
la contradicción de tesis ***********, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre 
que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estric-
tamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo 
que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra-
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante 
criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contra-
dicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución 
General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues per-
mite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución."
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que los órganos colegiados se pronunciaron sobre un mismo problema jurí-
dico, consistente en dilucidar si para determinar la oportunidad de algún recurso 
previsto en la ley de amparo, por la autoridad que reside fuera del lugar del 
juicio, debe tomarse en cuenta la fecha en que se depositó en las oficinas del Ser-
vicio postal mexicano, o bien, aquella en la que es recibido ante el órgano 
jurisdiccional; arribando sobre tal tópico a conclusiones divergentes.   

en efecto, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Sexto Circuito, al resolver el incidente de revisión 445/2013, estimó 
que fue oportuna la interposición del recurso de revisión del presidente de la 
república, a través del secretario de Hacienda y Crédito público, presentado 
ante la oficina de Correos de méxico, pues éste se presentó dentro del plazo de 
diez días para interponer dicho medio de defensa, sin hacer mayor considera-
ción pero aceptando para el cómputo, la fecha de depósito ante ese organismo.

por su parte el Primer tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del tercer Circuito, al resolver la queja 61/2014, consideró oportuna la 
presentación del recurso de queja por parte de la autoridad responsable, toda 
vez que se presentó por conducto de Correos de méxico, dentro del plazo legal 
establecido en el artículo 98, fracción i, de la ley de amparo. 

en sentido similar, al dictar resolución en el amparo en revisión 329/2014, 
el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Pri
mera Región, determinó en lo conducente que el recurso de revisión inter-
puesto por el director de lo contencioso y representante jurídico de la 
Secretaría de Finanzas, inversión y administración del Gobierno del estado 
de Guanajuato, en representación de la autoridad responsable, director de 
procesos y resoluciones de la Subprocuraduría Fiscal de asuntos Contencio-
sos y resoluciones de la citada secretaría, fue presentado en forma oportuna 
al haber sido depositado dentro del plazo, en las oficinas del Servicio postal 
mexicano. 

Fundó esta determinación en las siguientes consideraciones funda- 
mentales:

a) a efecto de determinar si debe tomarse como fecha de presentación 
del recurso de revisión la del depósito del mismo en la oficina de Correos de 
méxico, de la residencia de la responsable recurrente, o bien, la fecha en que 
fue recibida en la oficialía de partes del Juzgado Quinto de distrito en materia 
administrativa en el distrito Federal, debe realizarse un análisis de lo dis-
puesto en los artículos 3o., 21, 26, fracción ii, incisos a) y b), 28, fracción ii, 88 
y 117, primer párrafo, de la ley de amparo.
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b) Que de dichos numerales deriva que, el legislador no estableció que 
las autoridades (ya sea responsables o terceros interesadas) que tienen su 
domicilio fuera del lugar de residencia del órgano jurisdiccional que conoce 
del juicio de amparo, estén obligadas a señalar domicilio en éste, ni a que las 
promociones que dirijan a dicho órgano deban ser presentadas directamente 
ante éste.

c) lo anterior, sin que en el caso deba interpretarse que lo dispuesto en el 
artículo 23 de la ley de amparo, le sea aplicable a las autoridades que se ubi-
quen en el supuesto en análisis en tanto que de dicho precepto se advierte que 
el legislador determinó quiénes eran las partes a las cuales se les autorizaba 
por única ocasión a presentar la primera promoción con la que comparecían 
al juicio de amparo, a través de la oficina pública de comunicaciones, limi-
tándolo al quejoso tratándose de la demanda de amparo, y al tercero interesado 
en respecto de la primera promoción que presente en el juicio de amparo.

d) lo cual resulta congruente con lo dispuesto en el artículo 27, frac-
ción ii, de la ley de amparo, en virtud de que la autoridad que conozca del 
juicio de amparo en la primera notificación que se le practique a las partes, 
diversas a las autoridades responsables o terceros interesadas, debe reque-
rirles para que señalen domicilio en el lugar del juicio, con el apercibimiento 
que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aun las personales, se les 
practicarán por lista.

e) esto es, dichas partes están obligadas a señalar domicilio en el lugar 
donde se esté tramitando el juicio de amparo; por tanto, las subsecuentes 
promociones que realicen deben ser directamente a través del órgano juris-
diccional o bien en su caso, a través de la firma electrónica, y no por medio 
de la oficina pública del servicio postal que correspondiera al lugar donde 
efectivamente residan.

f) Que tampoco puede aplicarse supletoriamente lo dispuesto en el 
Código Federal de procedimientos Civiles, puesto que la ley de amparo no 
establece la obligación de la autoridad que resida fuera del lugar donde se está 
ventilando el juicio de señalar domicilio en éste.

g) luego, toda vez que las autoridades responsables que residan fuera 
del lugar donde se esté tramitando el juicio de amparo, no están obligadas a 
señalar domicilio en dicho lugar, es claro que las promociones que realicen 
éstas (como en su caso el recurso de revisión) puedan ser presentadas a 
través de correo certificado con acuse de recibo por medio del servicio postal 
público que presta el estado mexicano por conducto de Correos de méxico, 
pues no existe disposición en la ley de amparo que lo prohíba.
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h) además de que conforme al artículo 28, fracción ii, del propio orde-
namiento reglamentario, las comunicaciones entre el órgano jurisdiccional y 
las autoridades responsables que residan fuera del domicilio de aquél, se 
llevarán a cabo por correo certificado con acuse de recibo.

i) Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 y 28 de la 
Constitución Federal y 11 de la ley del Servicio postal mexicano, la prestación 
del servicio público de correos es reservado en forma exclusiva al estado 
mexicano, y que Correos de méxico es un organismo descentralizado que 
forma parte de la administración pública paraestatal, por lo que las comuni-
caciones que se realicen a través de dicho medio generan certeza entre el 
remitente y el destinatario.

j) Que en consecuencia, si el medio de comunicación oficial entre el 
órgano jurisdiccional que conoce del amparo y la autoridad (responsable o 
tercero interesada) que tiene su domicilio oficial fuera de residencia de aquél, 
lo constituye el correo en pieza certificada con acuse de recibo, se concluye 
que si el recurso de revisión interpuesto dirigido al Juzgador Federal 
que conoce del juicio de amparo, se remite por correo certificado con 
acuse de recibo a través de la oficina de Correos de México, ubicada en 
el lugar de residencia de dicha autoridad, es evidente que debe tenerse 
como fecha de presentación del mismo, la que aparezca como la del 
depósito en la citada oficina.

en oposición a lo considerado por los tribunales Colegiados referidos, 
el Quinto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, con residen
cia en Cuernavaca Morelos, al resolver el juicio de amparo directo 117/2013, 
consideró que el recurso de revisión adhesiva planteado por el presidente de 
la república, por conducto de su delegado, resultó extemporáneo, en virtud 
de que no puede considerarse como fecha de la interposición del recurso, 
aquella en que se depositó a través del Servicio postal mexicano, sino que debe 
atenderse para ello, a la fecha en que se reciba ante el órgano jurisdiccional 
correspondiente. 

lo anterior, en virtud de que: 

a) el artículo 31, fracción i, de la ley de amparo, dispone que las notifi-
caciones que se hagan a las autoridades responsables, surtirán efectos 
desde el momento en que hayan quedado hechas y cuando el oficio que con-
tenga el auto que debe notificarse se envíe por correo, en la fecha que conste 
en el acuse de recibo, siempre y cuando sea un día hábil; en caso contrario, 
a la primera hora del día hábil siguiente. 
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b) Que en términos del numeral 23 de la ley de amparo vigente, sólo la 
demanda y la primera promoción del tercero interesado podrán presentar-
se, dentro de los plazos legales, en la oficina pública de comunicaciones del 
lugar de su residencia, en la más cercana en caso de no haberla, sin que 
dicho numeral prevea la posibilidad de que las partes que residan fuera del 
lugar del juzgado o tribunal que conozca del juicio o incidente de suspensión, 
puedan depositar las promociones en la oficina pública de comunicaciones, 
del lugar de su residencia o en la más cercana en caso de no haberla, menos 
aún, que con el depósito se puedan tener por hechas en tiempo.

c) Que atendiendo a esas disposiciones, no es dable tener como fecha 
de presentación de una promoción –que no es la demanda–, aquella en que 
se deposita ante la oficina de correos; por lo que, en tales casos se debe aten-
der a la fecha en que se reciba ante el órgano jurisdiccional correspondiente.

a la vez, el Primer tribunal Colegiado en Materias Civil y de tra
bajo del décimo Sexto Circuito, actual Primer tribunal Colegiado en 
Materia Civil del décimo Sexto Circuito, al resolver el recurso de reclama-
ción 16/2013, sostuvo que no existe precepto legal en la ley de amparo que 
establezca que las promociones de las autoridades se consideren presenta-
das oportunamente si fueron depositadas dentro del plazo legal en la oficina del 
Servicio postal mexicano de su residencia, situación que aconteció en el cita-
do caso, pues el secretario de Hacienda y Crédito público interpuso recurso de 
reclamación contra el auto que desechó el recurso de revisión, el cual fue 
presentado ante la oficina del Servicio postal mexicano.

las razones que dio para sustentar sus consideraciones se basaron 
en que:

a) los artículos 25, 26, fracción ii y 28, fracción ii, de la ley de amparo, 
establecen los supuestos en que deben efectuarse las notificaciones, y en 
ninguno de los preceptos, se señala que las promociones de las autoridades 
que residan fuera de la jurisdicción del órgano colegiado deben tenerse por 
presentadas en forma oportuna, si dentro del plazo legal se depositan en la 
oficina postal que corresponde al lugar en que se ubican.

b) No se puede considerar que con la comunicación telegráfica que 
envía el recurrente al órgano colegiado donde le comunica sobre la presenta-
ción del recurso de reclamación, con éste, el tribunal Colegiado conjeture 
que se presentó en el plazo y la forma previstos en ley.

de los anteriores elementos deriva, como se anticipó, que en el caso sí 
se verifica la divergencia de criterios que ha sido denunciada, en virtud de 
que los tribunales Colegiados contendientes se pronunciaron en torno a un 
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problema jurídico similar, arribando a conclusiones discrepantes, en tanto 
que mientras que los tribunales Colegiados Segundo en materia administra-
tiva del Sexto Circuito, primero en la misma materia del tercer Circuito y 
Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera re-
gión, con residencia en el distrito Federal, concluyeron que el depósito del 
recurso de revisión por parte de la autoridad, en las oficinas de correos efec-
tuado dentro del término legal, sí debe ser tomado en cuenta para efectos del 
cómputo de la oportunidad cuando la autoridad recurrente reside fuera 
del lugar en donde tramita el juicio; en tanto que los diversos tribunales Co-
legiados Quinto del décimo octavo Circuito y primero en materias Civil y de 
trabajo del Sexto Circuito, actualmente primero en materia Civil del décimo 
Sexto Circuito, estimaron que el cómputo relativo debe realizarse a partir de 
que el recurso es recibido en el órgano jurisdiccional que conozca del asunto, 
en tanto que no existe disposición en la ley de amparo vigente que prevea 
esa posibilidad.

en tales términos, resulta claro que en el caso se actualiza la divergen-
cia de criterios que ha sido denunciada.

ahora bien, con el propósito de dar certeza al punto que se resuelve, la 
litis se fija en términos amplios con el propósito de dilucidar los tres puntos 
que en seguida se precisan: 

1. Si lo dispuesto en el artículo 23 de la ley de amparo vigente es apli-
cable a cualquiera de las partes en el juicio, así como para la interposición de 
cualquier medio de impugnación, o bien, si debe atenderse a la literalidad 
de dicho numeral.

2. Si para que se surta la hipótesis de interposición vía postal, debe 
atenderse al hecho de que el promovente resida fuera de la residencia del 
órgano jurisdiccional, o bien, fuera de la jurisdicción de éste. 

3. Finalmente, si el plazo para la interposición de cualquier medio de 
impugnación, se interrumpe cuando se presenta en las oficinas de comuni-
caciones.

QuiNto.—Estudio. a efecto de dilucidar el punto de derecho que 
debe prevalecer, debe tomarse en cuenta que del contenido de las ejecutorias 
que han sido detalladas, se observa que los tribunales Colegiados Quinto del 
décimo octavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, morelos y el primero 
en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito, actual primer tribu-
nal Colegiado en materia Civil de décimo Sexto Circuito, fueron coincidentes 
en cuanto estimaron que el artículo 23 de la vigente ley de amparo, ya no 
contiene la previsión del artículo 25 de la abrogada ley reglamentaria ni resul-
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ta aplicable para dilucidar la oportunidad del recurso interpuesto por la auto-
ridad responsable, vía postal.

el artículo 25 de la ley de amparo vigente hasta el tres de abril de dos 
mil trece, establecía la posibilidad de depositar la demanda de amparo en las 
oficinas de correos, denominación que posteriormente fue cambiada por la 
de Servicio postal mexicano; organismo descentralizado que tiene a su cargo 
la recepción, transportación y entrega de la correspondencia, así como la 
planeación, establecimiento, conservación, operación, organización y admi-
nistración de los servicios a que se refiere la ley de ese organismo. 

el tenor de dicho numeral era el siguiente:

"artículo 25. para los efectos del artículo anterior, cuando alguna de las 
partes resida fuera del lugar del juzgado o tribunal que conozca del juicio o 
del incidente de suspensión, se tendrán por hechas en tiempo las promocio-
nes si aquélla deposita los escritos u oficios relativos, dentro de los términos 
legales, en la oficina de correos o telégrafos que corresponda al lugar de su 
residencia."

del texto de ese precepto se advierte que en él se establecían los requi-
sitos necesarios para la validez de la presentación de las promociones a tra-
vés de la oficina de correos, a saber: 

a) la posibilidad de hacerlo para "cualquiera de las partes"; 

b) Únicamente cuando residieran fuera del lugar del juzgado o tribunal 
que conociera del juicio o del incidente de suspensión;

c) Se establecía en forma expresa que tal depósito se entendería reali-
zado oportunamente si se efectuaba dentro de los términos legales, y,

d) Que la promoción se presentara en la oficina de correos que corres-
pondiera al lugar de residencia del promovente.

al ser interpretado dicho numeral, este tribunal arribó a la conclusión 
de que el legislador buscó proteger fundamentalmente, el derecho de defensa 
a efecto de que las partes que tuvieran su domicilio en lugares distintos a 
aquéllos en los que residiera el juzgado o tribunal competentes para conocer 
del juicio de amparo, no se vieran impedidos a tener acceso a éste, y para tal 
efecto, estableció la posibilidad de presentar las promociones –sin especifi-
car cuáles–, por medio de una oficina de correos u oficina de Servicio postal 
mexicano.
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este criterio fue plasmado por el tribunal pleno, al resolver la contra-
dicción de tesis ***********, en la que se determinó: 

"al analizar este precepto legal se debe de tener en cuenta que la razón 
de permitir la presentación de promociones por correo, no es otra sino la de 
expeditar la justicia a las personas cuyos domicilios están fuera del lugar del 
juzgado o tribunal que conozca del juicio, pues puede darse el caso que haya 
personas que carezcan de los medios económicos para trasladarse al lugar del 
juzgado a presentar su demanda, o bien que por razón de competencia, te-
niendo su domicilio en el sur de la república tengan que presentar la demanda 
de amparo en el norte de ella, lo que haría nugatoria la garantía consignada en 
el artículo 17 constitucional que establece que toda persona tiene derecho a 
que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impar-
tirla, y si bien es cierto que el artículo 25 de la ley de amparo no incluye ex-
presamente a la demanda de garantías para que pueda presentarse por 
correo, sin embargo, tampoco la excluye, y en ese contexto, la demanda debe 
entenderse comprendida en la denominación genérica de promociones a que 
se refiere el citado artículo 25, ya que conforme a la regla de interpretación 
donde la ley no distingue tampoco al intérprete debe distinguir."2

en este asunto el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consideró que como la demanda es la promoción más importante del proce-
dimiento, pues con ella inicia el juicio de amparo, lo dispuesto en el precepto 
transcrito resultaba también aplicable para la presentación de la misma, por 
dos razones fundamentales, porque la ley no hacía distingos entre las diver-
sas promociones que podían presentarse y porque la institución del juicio de 
amparo, es de buena fe.

además, estableció que siendo un hecho notorio que las sedes de los 
Juzgados de distrito y demás tribunales federales, por lo general, están ubi-
cados en las capitales de los estados o en ciudades importantes, y que no 
toda la población reside en esas urbes; entonces, debía estimarse válida la 
presentación de la demanda de amparo a través del servicio postal, a fin de 
que las personas que se encuentran en esa situación, tuvieron igual oportu-
nidad que los residentes de las ciudades mencionadas de acudir a la Justicia 
Federal en defensa de sus intereses.

en esa medida, se entendió que la regla relativa a que las partes en el 
juicio pueden presentar válidamente promociones ante las oficinas del servi-
cio postal del lugar donde residen, cuando éste es distinto del lugar de resi-

2 Contradicción de tesis **********. entre las sustentadas por el primer y el Segundo tribunales 
Colegiados del Sexto Circuito. 30 de agosto de 1994. unanimidad de dieciocho votos. ponente: 
Samuel alba leyva. Secretario: aristeo martínez Cruz.
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dencia de la autoridad que conoce del amparo, era aplicable incluso para la 
primera promoción del juicio, esto es, la demanda de amparo; también se 
reconoció que el término para su presentación, debía considerarse interrum-
pido desde el día en que el escrito se depositara en la oficina de correos 
correspondiente. 

dicho criterio se contiene en la jurisprudencia p./J. 2/95 del pleno de 
este tribunal, publicada en la página 9 del Número 86-2, febrero de 1995 de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, que señala: 

"demaNda de amparo. puede preSeNtarSe por Correo Si el 
QueJoSo reSide eN luGar diStiNto al del JuiCio.—la ley de amparo 
contempla la posibilidad para las partes que no residan en el lugar donde se 
tramite el juicio de garantías, de presentar por correo promociones, ello con-
forme a los artículos 24 y 25. ahora bien, como la demanda de garantías es la 
promoción que realiza la parte quejosa con la que inicia el juicio, es obvio que 
en la regla general contenida en el artículo 25 en comento, debe incluirse a la 
demanda, si se considera que la ley no hace distingos y que la institución del 
amparo es de buena fe; y que siendo un hecho notorio que las sedes de los 
Juzgados de distrito y demás tribunales federales, por lo general están ubica-
dos en las capitales de los estados o en ciudades importantes, y que no toda 
la población reside en esas urbes, debe admitirse como válida la presentación 
de la demanda de amparo a través del servicio postal, a fin de que dichas 
personas cuenten con iguales oportunidades que los residentes de las urbes 
mencionadas, de acudir a la Justicia Federal en defensa de sus intereses. 
Consecuen temente, el término para la promoción del juicio de amparo, 
se interrumpirá desde el día en que se hubiera depositado el escrito de 
demanda en la oficina de correos que corresponda."

por otra parte, al resolver la contradicción de tesis **********,3 la Se-
gunda Sala determinó que ese numeral no contenía una verdadera excepción 
al cómputo de los plazos y términos dispuestos en la ley, sino sólo una permi-
sión para que las partes presenten promociones en un lugar distinto del órga-
no de instrucción, en el entendido de que de todos modos subsistía para las 
partes, la carga de presentar oportunamente dichas promociones en los tér-
minos que la ley señale, y de que el tribunal efectuaría el cómputo respecti
vo, tomando como referencia la fecha en que la promoción hubiera 
quedado depositada en la oficina postal y no la diversa en que fuera 
recibido en la oficialía de partes del órgano jurisdiccional.

3 resuelto el 24 de abril de 2013 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, por mayoría de cuatro votos de los ministros margarita Beatriz luna ramos, luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán y ministro presidente Sergio a. Valls Hernández. el minis-
tro José Fernando Franco González Salas votó en contra.
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Como se advierte, el criterio que imperó bajo la vigencia del artículo 25 
de la ley de amparo, fue en el sentido de que la interposición vía postal, era 
aplicable para cualquier promoción y para cualquiera de las partes cuya resi-
dencia se encontrara fuera de la residencia del juzgado o tribunal donde se 
ventilara el procedimiento y, finalmente, que el depósito interrumpía el plazo para 
efectos del cómputo de la oportunidad, lo cual se estimó justificado en aras 
de los principios de expeditez y de administración de justicia previstos en el artícu-
lo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, evitando a 
las partes la necesidad de trasladarse hasta el lugar donde resida el tribunal 
de amparo o la autoridad que conozca del juicio en los términos de la propia 
ley, y sólo condicionando la presentación de las promociones en esos térmi-
nos, a los plazos que indique la ley de la materia.

una vez precisado lo anterior, se atiende al ahora vigente artículo 23 de 
la ley de amparo, cuyo tenor es el siguiente: 

"artículo 23. Si alguna de las partes reside fuera de la jurisdicción del 
órgano de amparo que conozca o deba conocer del juicio, la demanda y la 
primera promoción del tercero interesado podrán presentarse, dentro 
de los plazos legales, en la oficina pública de comunicaciones del lugar de su 
residencia, en la más cercana en caso de no haberla, o bien, en forma elec-
trónica a través del uso de la Firma electrónica."

Como se advierte del precepto recién reproducido, el legislador conservó 
una previsión especial para el caso de que alguna de las partes, residan fuera de 
la jurisdicción del órgano de amparo que conozca o deba conocer del juicio.

Sin embargo, se observa que si bien se alude a cualquiera de las par-
tes, el numeral no se refiere a promociones en forma genérica –como lo hacía el 

de esta contradicción derivó la siguiente jurisprudencia: "demaNda de amparo. Cómputo del 
plaZo CorreSpoNdieNte para determiNar Su oportuNidad, CuaNdo el eSCrito re-
latiVo No Se depoSita eN el SerViCio pÚBliCo de CorreoS, SiNo eN uNa empreSa 
priVada de paQueterÍa Y meNSaJerÍa.—el servicio público de correos es un área estratégi-
ca reservada al estado en forma exclusiva o a los organismos descentralizados que se establezcan 
para dicho fin; por esa razón, al ser Correos de méxico un organismo descentralizado y un ente 
público, sus oficinas son las facultadas para recibir escritos iniciales de demanda cuando el pro-
movente radique fuera del lugar de residencia del juzgado o tribunal que debe conocer de un 
juicio de amparo, y la fecha de su presentación debe servir como base para el cómputo del plazo 
previsto para determinar su oportunidad; por tanto, la presentación de esos escritos en las agen-
cias privadas de paquetería y mensajería no es válida para el cómputo correspondiente, pues los 
servicios prestados por estas últimas son sólo para esos efectos, pero no se equiparan al servicio 
de correos, independientemente de cómo se contrate, porque constituye un acto entre particulares 
que no genera certidumbre, pese a la autorización que éstos tengan para desarrollar sus activi-
dades; por tanto, si el escrito inicial de demanda no se presenta a través de mexpost, sino de al-
guna empresa de paquetería y mensajería, será la fecha de recepción en el juzgado o tribunal 
que deba conocer del juicio respectivo la que se tendrá como fecha cierta de su presentación."
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anterior artículo 25–, sino que acota éstas a la demanda y a la primera pro
moción del tercero interesado las cuales prevé, podrán presentarse, dentro 
de los plazos legales, en la oficina pública de comunicaciones del lugar de su 
residencia, en la más cercana en caso de no haberla, o bien, en forma electró-
nica a través del uso de la Firma electrónica.

ahora bien, para determinar el alcance de esta disposición, es nece-
sario atender al marco normativo integral previsto en la vigente ley de am-
paro, en concreto a lo dispuesto en los artículos 3o.,4 21,5 22,6 26, fracción 

4 "Artículo 3o. en el juicio de amparo las promociones deberán hacerse por escrito.
"podrán ser orales las que se hagan en las audiencias, notificaciones y comparecencias autori-
zadas por la ley, dejándose constancia de lo esencial. es optativo para el promovente presentar 
su escrito en forma impresa o electrónicamente.
"las copias certificadas que se expidan para la substanciación del juicio de amparo no causarán 
contribución alguna.
"los escritos en forma electrónica se presentarán mediante el empleo de las tecnologías de la 
información, utilizando la Firma electrónica conforme la regulación que para tal efecto emita el 
Consejo de la Judicatura Federal.
"la Firma electrónica es el medio de ingreso al sistema electrónico del poder Judicial de la Fede-
ración y producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, como opción para enviar y 
recibir promociones, documentos, comunicaciones y notificaciones oficiales, así como consultar 
acuerdos, resoluciones y sentencias relacionadas con los asuntos competencia de los órganos 
jurisdiccionales.
"en cualquier caso, sea que las partes promuevan en forma impresa o electrónica, los órganos 
jurisdiccionales están obligados a que el expediente electrónico e impreso coincidan íntegra-
mente para la consulta de las partes.
"el Consejo de la Judicatura Federal, mediante reglas y acuerdos generales, determinará la forma 
en que se deberá integrar, en su caso, el expediente impreso.
"los titulares de los órganos jurisdiccionales serán los responsables de vigilar la digitalización de 
todas las promociones y documentos que presenten las partes, así como los acuerdos, resolucio-
nes o sentencias y toda información relacionada con los expedientes en el sistema, o en el caso 
de que éstas se presenten en forma electrónica, se procederá a su impresión para ser incorporada 
al expediente impreso. los secretarios de acuerdos de los órganos jurisdiccionales darán fe de 
que tanto en el expediente electrónico como en el impreso, sea incorporada cada promoción, 
documento, auto y resolución, a fin de que coincidan en su totalidad. el Consejo de la Judicatura 
Federal, en ejercicio de las facultades que le confiere la ley orgánica del poder Judicial de la Fe-
deración, emitirá los acuerdos generales que considere necesarios a efecto de establecer las 
bases y el correcto funcionamiento de la Firma electrónica.
"No se requerirá Firma electrónica cuando el amparo se promueva en los términos del artículo 
15 de esta ley."
5 "Artículo 21. la presentación de las demandas o promociones de término en forma impresa 
podrá hacerse el día en que éste concluya, fuera del horario de labores de los tribunales ante la 
oficialía de partes correspondiente que habrá de funcionar hasta las veinticuatro horas del día de 
su vencimiento.
"la presentación de las demandas o las promociones de término en forma electrónica a través de 
la Firma electrónica, podrán enviarse hasta las veinticuatro horas del día de su vencimiento.
"Con independencia de lo anterior, los órganos jurisdiccionales de amparo podrán habilitar días 
y horas cuando lo estimen pertinente para el adecuado despacho de los asuntos."
6 "Artículo 22. los plazos se contarán por días hábiles, comenzarán a correr a partir del día siguiente 
al en que surta sus efectos la notificación y se incluirá en ellos el del vencimiento, inclusive para las
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ii,7 27, fracción ii,8 28,9 3010 y 31,11 relacionados con la forma en que deben 
presentarse las promociones, cómo deben hacerse las notificaciones y cuándo 
surten sus efectos.

realizadas en forma electrónica a través del uso de la Firma electrónica, salvo en materia penal, 
en donde se computarán de momento a momento.—Correrán para cada parte desde el día si-
guiente a aquél en que para ella hubiese surtido sus efectos la notificación respectiva."
7 "Artículo 26. las notificaciones en los juicios de amparo se harán:
"ii. por oficio:
"a) a la autoridad responsable, salvo que se trate de la primera notificación a un particular seña-
lado como tal, en cuyo caso se observará lo establecido en el inciso b) de la fracción i del presente 
artículo;
"b) a la autoridad que tenga el carácter de tercero interesado; y
"c) al ministerio público de la Federación en el caso de amparo contra normas generales.
"iii. por lista, en los casos no previstos en las fracciones anteriores; y
"iV. por vía electrónica, a las partes que expresamente así lo soliciten, y que previamente hayan 
obtenido la Firma electrónica."
8 "Artículo 27. las notificaciones personales se harán de acuerdo con las siguientes reglas:
"i. Cuando obre en autos el domicilio de la persona, o se encuentre señalado uno para recibir 
notificaciones ubicado en el lugar en que resida el órgano jurisdiccional que conozca del juicio:
"a) el actuario buscará a la persona que deba ser notificada, se cerciorará de su identidad, le hará 
saber el órgano jurisdiccional que ordena la notificación y el número de expediente y le entregará copia 
autorizada de la resolución que se notifica y, en su caso, de los documentos a que se refiera dicha 
resolución. Si la persona se niega a recibir o a firmar la notificación, la negativa se asentará en 
autos y aquélla se tendrá por hecha;
"b) Si no se encuentra a la persona que deba ser notificada, el actuario se cerciorará de que es el 
domicilio y le dejará citatorio para que, dentro de los dos días hábiles siguientes, acuda al órgano 
jurisdiccional a notificarse, especificándose el mismo y el número del expediente. el citatorio se 
dejará con la persona que se encuentre en el domicilio; si la persona por notificar no acude a la 
cita, la notificación se hará por lista; y por lista en una página electrónica; y
"c) Si el actuario encuentra el domicilio cerrado y ninguna persona acude a su llamado, se cer-
ciorará de que es el domicilio correcto, lo hará constar y fijará aviso en la puerta a fin de que, 
dentro de los dos días hábiles siguientes, acuda al órgano jurisdiccional a notificarse. Si no se 
presenta se notificará por lista y por lista en una página electrónica pudiendo, el referido órgano, 
tomar las medidas necesarias para lograr la notificación personal si lo estima pertinente.
"en todos los casos a que se refieren los incisos anteriores, el actuario asentará razón circuns-
tanciada en el expediente;
"ii. Cuando el domicilio señalado de la persona a notificar no se encuentre en el mismo lugar en que 
resida el órgano jurisdiccional, la primera notificación se hará por exhorto o despacho en térmi-
nos del Código Federal de procedimientos Civiles, los que podrán ser enviados y recibidos ha-
ciendo uso de la firma electrónica. en el exhorto o despacho se requerirá que se señale domicilio 
en el lugar del juicio, con apercibimiento que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las 
personales, se practicarán por lista, sin perjuicio de que pueda hacer la solicitud a que se refiere 
la fracción iV del artículo 26 de esta ley.
"Cuando el domicilio se encuentre fuera de la circunscripción territorial del órgano jurisdiccional 
que conoce del juicio, pero en zona conurbada, podrá comisionar al notificador para que la realice 
en los términos de la fracción i de este artículo;
"iii. Cuando no conste en autos domicilio para oír notificaciones, o el señalado resulte inexacto:
"a) las notificaciones personales al quejoso se efectuarán por lista.
"b) tratándose de la primera notificación al tercero interesado y al particular señalado como auto ridad 
responsable, el órgano jurisdiccional dictará las medidas que estime pertinentes con el pro pó sito de 
que se investigue su domicilio y podrá requerir a la autoridad responsable para que proporcione el que 
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en concreto, de los numerales que han sido invocados deriva que:

en el juicio de amparo las promociones deberán hacerse por escrito.

ante ella se hubiera señalado. Siempre que el acto reclamado emane de un procedimiento judicial la 
notificación se hará en el último domicilio señalado para oír notificaciones en el juicio de origen.
"Si a pesar de lo anterior no pudiere efectuarse la notificación, se hará por edictos a costa del 
quejoso en términos del Código Federal de procedimientos Civiles. en caso de que el quejoso no 
acredite haber entregado para su publicación los edictos dentro del plazo de veinte días siguien-
tes al en que se pongan a su disposición, se sobreseerá el amparo.
"c) Cuando se trate de personas de escasos recursos a juicio del órgano jurisdiccional, se ordena-
rá la publicación correspondiente en el diario oficial de la Federación sin costo para el quejoso.
"Cuando deba notificarse al interesado la providencia que mande ratificar el escrito de desis-
timiento de la demanda o de cualquier recurso, si no consta en autos el domicilio para oír notifi-
caciones, ni se expresan estos datos en el escrito, continuará el juicio."
9 "Artículo 28. las notificaciones por oficio se harán conforme a las reglas siguientes:
"…
"ii. Si el domicilio de la autoridad se encuentra fuera del lugar del juicio, se enviará el oficio por 
correo en pieza certificada con acuse de recibo, el que se agregará en autos.
"en casos urgentes, cuando el domicilio se encuentre fuera de la circunscripción territorial del 
órgano jurisdiccional que conozca del juicio, pero en zona conurbada, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por medio del actuario; y …"
10 "Artículo 30. las notificaciones por vía electrónica se sujetarán a las reglas siguientes:
"i. a los representantes de las autoridades responsables y a las autoridades que tengan el carác-
ter de terceros interesados, así como cualesquier otra que tuviere intervención en el juicio, la 
primera notificación deberá hacerse por oficio impreso, en los términos precisados en el artículo 
28 de esta ley y excepcionalmente a través de oficio digitalizado mediante la utilización de la firma 
electrónica.
"a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo anterior, cuando el domicilio se en-
cuentre fuera del lugar del juicio, la primera notificación se hará por correo, en pieza certificada 
con acuse de recibo por medio de oficio digitalizado, con la utilización de la firma electrónica.
"en todos los casos la notificación o constancia respectiva se agregará a los autos.
"las autoridades responsables que cuenten con firma electrónica están obligadas a ingresar al 
sistema electrónico del poder Judicial de la Federación todos los días y obtener la constancia a 
que se refiere la fracción iii del artículo 31 de esta ley, en un plazo máximo de dos días a partir de que 
el órgano jurisdiccional la hubiere enviado, con excepción de las determinaciones dictadas en el 
incidente de suspensión en cuyo caso el plazo será de veinticuatro horas.
"de no generarse la constancia de consulta antes mencionada, el órgano jurisdiccional que co-
rresponda tendrá por hecha la notificación y se dará por no cumplida por la autoridad responsa-
ble la resolución que contenga. Cuando el órgano jurisdiccional lo estime conveniente por la 
naturaleza del acto podrá ordenar que las notificaciones se hagan por conducto del actuario, 
quien además, asentará en el expediente cualquiera de las situaciones anteriores.
"en aquellos asuntos que por su especial naturaleza, las autoridades responsables consideren 
que pudiera alterarse su normal funcionamiento, éstas podrán solicitar al órgano jurisdiccional 
la ampliación del término de la consulta de los archivos contenidos en el sistema de información 
electrónica. …"
11 "Artículo 31. las notificaciones surtirán sus efectos conforme a las siguientes reglas:
"i. las que correspondan a las autoridades responsables y a las autoridades que tengan el carác-
ter de terceros interesados, desde el momento en que hayan quedado legalmente hechas; 
"Cuando el oficio que contenga el auto o resolución que se debe notificar se envíe por correo y no 
se trate de la suspensión, en la fecha que conste en el acuse de recibo, siempre y cuando sea un 
día hábil. en caso contrario, a la primera hora del día hábil siguiente; …"
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• es optativo para el promovente presentar su escrito en forma impre-
sa o electrónicamente, mediante el empleo de las tecnologías de la informa-
ción, utilizando la Firma electrónica que es el medio de ingreso al sistema 
electrónico del poder Judicial de la Federación y la cual producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, como opción para enviar y recibir pro-
mociones, documentos, comunicaciones y notificaciones oficiales, así como 
consultar acuerdos, resoluciones y sentencias relacionadas con los asuntos com-
petencia de los órganos jurisdiccionales.

• el plazo para presentar la demanda de amparo es de quince días, 
salvo las excepciones previstas en el artículo 17 de la ley reglamentaria.

• los plazos se computarán a partir del día siguiente a aquel en que 
surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso del acto o 
resolución que reclame o a aquel en que haya tenido conocimiento o se osten-
te sabedor del acto reclamado o de su ejecución, salvo el caso de la fracción i 
del artículo anterior en el que se computará a partir del día de su entrada 
en vigor.

• la presentación de las demandas o promociones de término en 
forma impresa podrá hacerse el día en que éste concluya, fuera del horario de 
labores de los tribunales ante la oficialía de partes correspondiente que habrá 
de funcionar hasta las veinticuatro horas del día de su vencimiento.

• la presentación de las demandas o las promociones de término en 
forma electrónica a través de la Firma electrónica, podrán enviarse hasta las 
veinticuatro horas del día de su vencimiento, sin perjuicio de que los órganos 
jurisdiccionales de amparo podrán habilitar días y horas cuando lo estimen 
pertinente para el adecuado despacho de los asuntos.

• las notificaciones en los juicios de amparo se harán en forma perso-
nal, entre otras, cuando sea la primera notificación al tercero interesado y al 
particular señalado como autoridad responsable; por oficio a la autoridad 
responsable y por vía electrónica, a las partes que expresamente así lo 
soliciten, y que previamente hayan obtenido la Firma Electrónica.

• Cuando el domicilio señalado de la persona a notificar no se encuen-
tre en el mismo lugar en que resida el órgano jurisdiccional, la primera noti-
ficación se hará por exhorto o despacho en términos del Código Federal de 
procedimientos Civiles, los que podrán ser enviados y recibidos haciendo 
uso de la Firma Electrónica.
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• en el exhorto o despacho se requerirá que se señale domicilio en el 
lugar del juicio, con apercibimiento que de no hacerlo, las siguientes notifica-
ciones, aun las personales, se practicarán por lista.

• las notificaciones por oficio se harán conforme a las reglas siguien-
tes: Si el domicilio de la autoridad se encuentra fuera del lugar del juicio, se 
enviará el oficio por correo en pieza certificada con acuse de recibo, el que 
se agregará en autos.

• en casos urgentes, cuando el domicilio se encuentre fuera de la cir-
cunscripción territorial del órgano jurisdiccional que conozca del juicio, pero 
en zona conurbada, podrá ordenarse que la notificación se haga por medio 
del actuario.

• también en casos urgentes, cuando lo requiera el orden público o 
fuere necesario para la eficacia de la notificación, el órgano jurisdiccional que 
conozca del amparo o del incidente de suspensión o de cualquier otro previs-
to por esta ley, podrá ordenar que la notificación se haga a las autoridades 
responsables por cualquier medio oficial y que en tal supuesto, las oficinas pú-
blicas de comunicaciones están obligadas a transmitir, sin costo alguno, los 
oficios a que se refieren las anteriores fracciones.

• Finalmente, se establecen las formalidades conforme a las cuales 
deben llevarse a cabo las notificaciones electrónicas.

Como se anticipó y como lo hicieron notar los tribunales Colegiados 
Quinto del décimo octavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, morelos y el 
primero en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito, actual pri-
mer tribunal Colegiado en materia Civil del décimo Sexto Circuito, no existe 
disposición en la ley reglamentaria de la materia, que en forma expresa pre-
vea la posibilidad de que los medios de impugnación puedan promoverse vía 
postal por cualquiera de las partes que residan fuera de la jurisdicción del 
juzgado o tribunal en donde se tramita el juicio, pues ello se reserva para la 
demanda y la primera promoción del tercero interesado.

No obstante, este tribunal pleno estima que el artículo 23 de la ley de 
amparo debe interpretarse en forma armónica con la intención que prevale-
ció en el legislador de hacer más ágil el juicio de amparo.

en tales términos, esa disposición debe ser interpretada en el sentido 
de que es aplicable para cualquiera de las partes y respecto de cualquier 
medio de defensa, con la única condicionante de que resida fuera del lugar 
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de jurisdicción del órgano en tanto que ello tiende a preservar el acceso a la 
justicia al facilitar la interposición de los medios de defensa de cualquiera de 
las partes, en términos de lo dispuesto en los artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

en efecto, el derecho de acceso a la justicia encuentra su fundamento en 
el artículo 17 constitucional, que en su segundo párrafo señala lo siguiente:

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu-
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar-
cial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales."

en esta línea, el derecho de acceso a la justicia no sólo implica la posi-
bilidad de que los gobernados puedan acudir ante tribunales imparciales e 
independientes previamente establecidos solicitando impartición de justicia, 
sino que además, conlleva la obligación que tiene el estado de asegurar el buen 
funcionamiento de los mismos, de forma tal que las partes involucradas en el 
proceso puedan acceder de forma ágil y eficaz a los órganos jurisdiccionales. 

esta interpretación es congruente con la intención legislativa que se 
puso de manifiesto en el proceso legislativo que dio origen a la ley de amparo 
vigente, de la que se destaca lo siguiente: 

"Procesos legislativos
"Exposición de motivos
"Cámara de origen: senadores
"Exposición de motivos
"México, d.F. martes 15 de febrero de 2011.
"1. Iniciativa de senadores (diversos grupos parlamentarios)
"Gaceta No. 208. descripción del contenido de la reforma.

"la presente iniciativa propone establecer que en los juicios de amparo 
todas las promociones puedan hacerse por escrito, o bien, que la parte que 
así lo solicite expresamente pueda hacerlo vía electrónica a través del uso de 
la Firma electrónica, entendida ésta como el medio de ingreso al sistema 
electrónico del poder Judicial de la Federación, como opción para consultar, 
enviar y recibir promociones, documentos, acuerdos, resoluciones, sen
tencias, comunicaciones y notificaciones oficiales relacionadas con los 
asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales, la cual producirá 
los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa.
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"Con motivo de la utilización de este mecanismo, los órganos jurisdic-
cionales del poder Judicial de la Federación deberán integrar un expediente 
físico y paralelamente un expediente electrónico. para el cumplimiento de 
esta disposición, los titulares de los órganos jurisdiccionales serán responsa-
bles respecto de la digitalización de las promociones y los documentos que 
presenten las partes.

"a través de la Firma electrónica podrán presentarse promociones 
electrónicas hasta veinticuatro horas previas al día de su vencimiento. Así 
mismo, se establece que la presentación de las demandas o promocio
nes de término podrán hacerse también ante la oficina de correspon
dencia común respectiva.

"Se señala que las resoluciones deben ser notificadas a más tardar 
dentro del tercer día hábil siguiente al en que se hubiesen pronunciado y se 
asentará la razón que corresponda inmediatamente después de dicha resolu-
ción. Sin embargo, se adiciona que las notificaciones podrán realizarse por 
vía electrónica a las partes que expresamente así lo soliciten, y que previa-
mente hayan obtenido la Firma electrónica.

"…

"además, se prevén las notificaciones electrónicas, siempre que las 
partes así lo hayan solicitado expresamente.

"las partes que cuenten con firma electrónica les será generada una 
constancia de la consulta realizada, misma que acreditará que el usuario se 
hizo sabedor de una determinación judicial, la que, por una parte, el órgano 
jurisdiccional digitalizará para el expediente electrónico y, por la otra, hará una 
impresión que agregará al expediente físico correspondiente como constancia 
de notificación para que surta todos los efectos legales correspondientes.

"de igual manera, se prevé que el quejoso y el tercero perjudicado po-
drán autorizar para oír notificaciones a cualquier persona que tenga capacidad 
legal, quienes además podrán interponer por escrito, o vía electrónica a tra-
vés del uso de la Firma electrónica, los recursos y demás actos procesales que 
procedan, pero, en estos casos, el quejoso o tercero perjudicado deberá co-
municar al órgano jurisdiccional las limitaciones o revocación de facultades 
del uso de su clave, toda vez que la utilización de la misma, equivale a la firma 
autógrafa de quien siendo parte del juicio lleva a cabo cualesquiera de las 
referidas promociones.
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"por lo que hace a las notificaciones dirigidas al titular del poder ejecu-
tivo Federal, se prevé que puedan ser llevadas a cabo mediante el uso de la 
Firma electrónica.

"Se propone establecer que las autoridades responsables y a las auto-
ridades que tengan el carácter de terceros perjudicados que hayan solicitado 
el uso de la Firma electrónica, la primera notificación les sea entregada por 
oficio escrito, o bien, cuando el domicilio se encuentre fuera del lugar del 
juicio, se hará por correo, en pieza certificada con acuse de recibo, o a través de 
la Firma electrónica, en el entendido de que éste último supuesto solamente 
operará en los casos en los que así se hubiere solicitado expresamente.

"en este orden de ideas, también se establece la obligatoriedad para 
las autoridades responsables que cuenten con la Firma electrónica, de ingre-
sar al sistema de información electrónica todos los días, a fin de obtener su 
constancia de consulta electrónica respectiva en un plazo máximo de dos 
días a partir de que el órgano jurisdiccional la hubiere enviado, salvo las de-
terminaciones dictadas en el incidente de suspensión que será en el plazo de 
veinticuatro horas. Se entiende generada la constancia de consulta electróni-
ca cuando el sistema de información electrónico produzca el aviso de la hora 
en que se recupere la determinación judicial correspondiente, contenida en 
el archivo electrónico.

"la iniciativa también establece medidas para evitar que la autoridad 
responsable, o bien, el quejoso o tercero perjudicado se abstengan de ingre-
sar al sistema con el fin de no generar la constancia de consulta, para lo cual 
se propone facultar al órgano jurisdiccional para tener por hecha la notifica-
ción en esos casos, o bien, en asuntos que por su especial naturaleza así lo 
requieran, ordenar que las notificaciones se hagan por conducto del actuario, 
quien además, hará constar en el expediente cualquiera de las situaciones 
anteriores.

"Como se dijo anteriormente, uno de los principales aspectos 
que motivan este aspecto de la iniciativa es promover la simplificación 
de la actuación procesal tanto para los órganos jurisdiccionales como 
para los usuarios del sistema de impartición de justicia como una me
dida que contribuya a la desregulación. por ello, se prevé que en aquellos 
asuntos en los que por su especial naturaleza, las autoridades responsables 
consideren que pudiera alterarse su normal funcionamiento, como por ejem-
plo en tratándose de altas cargas de trabajo debidamente justificadas por la 
presentación de demandas masivas –como sucedió respecto de la expedi-
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ción de la ley del iSSSte–, podrán solicitar al órgano jurisdiccional la amplia-
ción del término de la consulta. la resolución que recaiga a esta solicitud 
podrá ser recurrida a través del recurso de queja previsto en la propia ley de 
amparo.

"Finalmente, como un mecanismo complementario que permitirá la 
agilización del procedimiento y la forma en la que intervienen las autoridades 
señaladas como responsables en tratándose de amparo contra normas gene-
rales se establece que en el caso de las autoridades que hubieren interve-
nido en el refrendo del decreto promulgatorio de la ley o en su publicación, el 
quejoso deberá señalarlas con el carácter de autoridades responsables, úni-
camente cuando impugne sus actos por vicios propios, con lo cual se preten-
de evitar la ociosa y costosa intervención de estas autoridades en el juicio que 
se ha venido desarrollando, aun cuando en la generalidad de los casos sus 
actos no son impugnados por vicios propios, sino por la simple circunstancia 
de intervenir en el proceso de formación de la ley y ser señaladas como auto-
ridades responsables, a pesar de que, conforme a los criterios jurispruden-
ciales establecidos, carecen de legitimación para defender el contenido de la 
norma general que se impugne y aun concediéndose el amparo resulta ocioso 
pretender el cumplimiento de la sentencia por parte de estas autoridades.

"en congruencia con lo anterior, se propone señalar que, en tratándose 
de amparo contra normas generales, las autoridades que hubieren intervenido, 
únicamente rendirán informe previo cuando la impugnación refiera vicios pro-
pios de dichas autoridades. la omisión de la presentación de informe no dará 
lugar a sanción alguna, ni tampoco impedirá al órgano jurisdiccional que exa-
mine los actos referidos, si se advierte un motivo de inconstitucionalidad.

"una hipótesis jurídica de naturaleza semejante se propone en tratán-
dose del informe con justificación. de esta manera, y de forma complementa-
ria al mecanismo de firma electrónica, la iniciativa propuesta en este rubro 
contribuye al ahorro de recursos." 

"dictamen
"Cámara de Senadores
"5 de octubre de 2011

"los avances tecnológicos han permeado prácticamente todas las ac-
tividades de las personas y han permitido el desarrollo de la sociedad mediante 
la sistematización de datos que anteriormente requerían para su consecu-
ción de largos periodos y de considerables esfuerzos, pues tanto las bases de 
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datos como el manejo de los mismos, han adoptado procesos expeditos que 
facilitan a los usuarios el envío, manejo, recepción y control de la informa-
ción que es de su interés.

"en especial, las tecnologías de la información y la comunicación se 
han constituido como una herramienta sin la cual no se puede comprender 
las relaciones jurídicas y de hecho que existen en la actualidad. La búsqueda 
de eficiencia y del abatimiento de los costos de transacción ha puesto 
en un lugar central el uso de las mencionadas tecnologías. … 

"uno de estos medios tecnológicos es la llamada Firma electrónica, 
utilizada en cuestiones bancarias, fiscales, comerciales, informáticas, entre 
otras, con gran aceptación por la seguridad que brinda a los usuarios. la re-
gulación de estos medios electrónicos se ha realizado conforme ha avanzado 
su utilización.

"ambos mecanismos representan importantes avances en la perspec-
tiva de gobierno electrónico, el cual debe permitir la disminución de trámites 
y tiempos de espera, así como la reducción de requisitos y la maximización 
de la transparencia. todo con el propósito de generar procesos ágiles en la 
interacción entre la autoridad y los gobernados.

"...

"estas comisiones dictaminadoras consideran benéfico transmitir las 
experiencias positivas que ha traído consigo el uso de las tecnologías de la 
información en otras materias al ámbito de la impartición de la justicia cons-
titucional. ello favorecerá en mucho el respeto y pleno ejercicio del derecho a 
una justicia pronta y expedita, reconocido en el artículo 17 constitucional, así 
como en los tratados internacionales de derechos humanos de los que el 
estado mexicano es parte.

"de hecho, debe reconocerse que el ámbito de la impartición de justi-
cia no ha permanecido ajeno a los procesos tecnológicos relacionados con el 
manejo de la información. por un lado, la sistematización de la información 
jurídica ha permitido una más amplia difusión de los alcances de las sen-
tencias que conforman tesis y criterios jurisprudenciales de los órganos juris-
diccionales y, por otra parte, se ha contado con herramientas que han 
permitido avanzar hacia una impartición de justicia más expedita.

"… 
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"lo anteriormente señalado, es muestra inequívoca de la urgente nece-
sidad de orientar la impartición de justicia en todas sus vertientes hacia pro
cesos ágiles, transparentes y accesibles a la población, a efecto de 
garantizar la justicia expedita a la que hace referencia el artículo 17 
constitucional. …"

del contenido del proceso legislativo, se observa que en él se hizo én-
fasis en la necesidad de agilizar la tramitación del juicio de amparo, previendo 
en forma adicional a las promociones escritas, las enviadas en vía electróni-
ca; así como a las notificaciones realizadas por la misma vía, las que deban 
efectuarse en forma personal o por oficio. 

Consecuentemente, los tres puntos de contradicción, se resuelven en 
el sentido de que, a efecto de favorecer el acceso a la justicia, cualquiera de las 
partes pueden promover además de la demanda y de la primera promoción 
del tercero interesado, los medios de defensa que correspondan, vía postal, 
con la única condicionante de que residan fuera de la jurisdicción del órgano 
que conozca del juicio de amparo.

ello, en tanto que la ausencia de precisión en el artículo 23 de la ley de 
amparo vigente no debe interpretarse en un sentido restrictivo, sino en forma 
congruente con el marco constitucional en relación con la intención del legis-
lador a la que ya se ha aludido, pues tal conclusión constituye un criterio fa-
vorecedor de la defensa de las partes en el procedimiento, de tal manera que 
debe privilegiarse la opción de presentar cualquier medio de defensa a tra-
vés de las oficinas de "comunicaciones"; concepto que no es definido por el 
legislador pero dentro de las cuales deben entenderse comprendidas las 
del Servicio postal mexicano.

Consecuencia de lo anterior, y en relación con el tercer punto de con-
tradicción, el plazo para la interposición de cualquier medio de impugnación, 
se interrumpe cuando el mismo se presenta en las oficinas de comunicacio-
nes, pues no es impedimento para considerar oportuna la presentación del 
recurso por la vía postal, que la ley de amparo vigente ya no prevea la posibi-
lidad de hacerlo respecto de los escritos que contengan los recursos que la 
ley regula, sino exclusivamente por lo que hace a las demandas y a la pri-
mera promoción de los terceros interesados (artículo 23); toda vez que si exis-
te la misma razón, como es la residencia fuera de la jurisdicción del órgano 
de amparo, debe darse la misma solución, esto es, tener por presentados 
oportunamente los medios de defensa que se presenten por la vía postal, 
dentro del plazo que la ley establezca para ello.



171PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en efecto, como ya fue detallado, el artículo 23 de la ley de amparo 
dispone que si alguna de las partes reside fuera de la jurisdicción del órgano 
de amparo que conozca o deba conocer del juicio, la demanda y la primera 
promoción del tercero interesado podrán presentarse, dentro de los plazos 
legales, en la oficina pública de comunicaciones del lugar de su residencia, 
en la más cercana en caso de no haberla, o bien, en forma electrónica a través 
del uso de la Firma electrónica; y en forma concreta, tratándose de medios de 
impugnación, el artículo 8012 del mismo ordenamiento, prevé que tales recur-
sos, así como los escritos y promociones que se realicen en ellos, podrán ser 
presentados en forma impresa o electrónicamente, y que en este último caso, 
las copias o constancias impresas, no serán exigidos a los que hagan uso de 
dicha tecnología, salvo que sea necesario proporcionarlos por esa misma vía. 

Consecuentemente, como de la lectura concatenada de ambas normas 
se advierte que en ninguna se prevé la posibilidad de presentar los recursos 
por la vía postal, pues este mecanismo está reservado exclusivamente para 
la demanda y la primera promoción del tercero interesado, este tribunal 
pleno determina que además de esas hipótesis resulta válida la posibilidad 
de interponer cualquier medio de defensa previsto en dicha ley a través del 
Servicio postal mexicano, a condición de que quien lo interponga resida fuera 
de la jurisdicción del órgano de amparo ante quien deba presentarse el recur-
so, y dentro de los plazos legales previstos para ello, toda vez que si la ley 
autoriza promover la demanda utilizando este medio de comunicación en 
aquellos casos en los que el quejoso tiene su domicilio fuera de la jurisdic-
ción del órgano que deba conocer de ella, no existe razón alguna para privarlo 
de la posibilidad de que los recursos se envíen a su destino por la vía postal, 
pues de lo que se trata es de favorecer su defensa con arreglo al principio de 
acceso a la justicia que tutela el segundo párrafo del artículo 17 constitucional, 
poniendo a disposición de las partes, un mecanismo que garantiza oficial-
mente la certeza del momento de la presentación de las promociones, sobre 

12 "Artículo 80. en el juicio de amparo sólo se admitirán los recursos de revisión, queja y recla-
mación; y tratándose del cumplimiento de sentencia, el de inconformidad.
"los medios de impugnación, así como los escritos y promociones que se realicen en ellos po-
drán ser presentados en forma impresa o electrónicamente. los requisitos relativos al acompa-
ñamiento de copias o de presentación de cualquier tipo de constancias impresas a los que se 
refiera el presente capítulo, no serán exigidos a las partes que hagan uso de las tecnologías de 
la información a las que se refiere el artículo 3o de esta ley, en el entendido de que, cuando así 
sea necesario, tales requisitos serán cumplimentados por esa misma vía.
"para el caso de que los recursos se presenten de manera electrónica, se podrá acceder al expe-
diente de esa misma forma."
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todo para las personas que radican en lugares distantes del juzgado o tribu-
nal en el que se sustancia el juicio.

de igual manera, este pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción considera que en el caso de que se haya optado por el sistema de pre-
sentación de documentos vía electrónica, esto es, cuando ya existan las 
facilidades para el uso de tecnologías de la información, previstas en el ar-
tículo 3o. de la ley de amparo, ello no excluye necesariamente la posibilidad 
de hacerlo también vía postal o incluso personalmente en la oficina de co-
rrespondencia del órgano que corresponda. 

en mérito de lo expuesto, los criterios que deben prevalecer, con carác-
ter de jurisprudencia, son los siguientes: 

medioS de impuGNaCióN preViStoS eN la leY de amparo eN 
ViGor. CualQuiera de laS parteS puede iNterpoNerloS VÍa poS-
tal, CuaNdo reSida Fuera de la JuriSdiCCióN del órGaNo de am-
paro Que CoNoZCa del JuiCio. el artículo 23 de la ley de amparo dispone 
que si alguna de las partes reside fuera de la jurisdicción del órgano de am-
paro que conozca o deba conocer del juicio, la demanda y la primera promo-
ción del tercero interesado podrán presentarse, dentro de los plazos legales, 
en la oficina pública de comunicaciones del lugar de su residencia, en la más 
cercana en caso de no haberla, o bien, en forma electrónica a través del uso 
de la firma electrónica, sin hacer referencia a la posibilidad de que cualquiera de 
las partes pueda interponer los medios de defensa que correspondan, a tra-
vés de la vía postal, pues este mecanismo está reservado para la demanda y 
la primera promoción del tercero interesado; sin embargo, en aras de salva-
guardar el principio constitucional y convencional de acceso a la justicia, ese 
beneficio debe hacerse extensivo a los medios de impugnación cuando aqué-
llas residan fuera de la jurisdicción del órgano de amparo que conozca del 
juicio, ya que al existir la misma razón, prevalece la misma justificación para que 
a través de las oficinas públicas de comunicaciones todas las partes puedan 
acceder a los órganos jurisdiccionales que conocen del juicio de amparo.

medioS de impuGNaCióN preViStoS eN la leY de amparo eN 
ViGor. el depóSito de laS promoCioNeS eN la oFiCiNa pÚBliCa de 
ComuNiCaCioNeS por CualQuiera de laS parteS Que reSida Fuera 
de la JuriSdiCCióN del órGaNo de amparo Que CoNoZCa del Jui-
Cio iNterrumpe el plaZo para el Cómputo de la oportuNidad. el 
artículo 23 de la ley de amparo dispone que si alguna de las partes reside 
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fuera de la jurisdicción del órgano de amparo que conozca o deba conocer 
del juicio, la demanda y la primera promoción del tercero interesado podrán 
presentarse, dentro de los plazos legales, en la oficina pública de comunica-
ciones del lugar de su residencia, en la más cercana en caso de no haberla, 
o bien, en forma electrónica a través del uso de la firma electrónica. ahora 
bien, lo señalado en ese numeral es extensivo para la promoción de los me-
dios de defensa y para cualquiera de las partes en el juicio, de manera que si 
la ley reglamentaria autoriza la interposición de medios de impugnación utili-
zando ese medio de comunicación, el depósito en la oficina de correos es 
apto para interrumpir el plazo para el cómputo de la oportunidad, con la única 
condicionante de que el promovente tenga su domicilio fuera de la jurisdic-
ción del órgano que conozca del juicio.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este ex-
pediente se refiere.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri-
terios sustentados por este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes, y remítanse las indicadas jurisprudencias y 
la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Siste-
matización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federa
ción y en su Gaceta, conforme al artículo 219 de la ley de amparo; y, en su 
oportunidad, archívese el toca. 

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y 
presidente aguilar morales, respecto del considerando primero, relativo a la 
competencia. el ministro Cossío díaz votó en contra.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
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pardo rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán 
y presidente aguilar morales, respecto de los considerandos segundo y terce-
ro relativos, respectivamente, a la legitimación y al contenido de las ejecuto-
rias que participan en la contradicción de tesis.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas y 
presidente aguilar morales, respecto del considerando cuarto, relativo a la 
existencia de la contradicción de tesis. el ministro pérez dayán votó en contra.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo y Silva meza, respecto del considerando quinto, rela-
tivo al estudio, por lo que ve a que lo previsto en el artículo 23 de la ley de 
amparo es aplicable a todas las partes dentro del juicio respectivo. los minis-
tros pérez dayán y presidente aguilar morales votaron en contra. los señores 
ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos y Silva meza reser-
varon su derecho de formular sendos votos concurrentes. la ministra Sánchez 
Cordero de García Villegas se ausentó durante esta votación.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea y Silva meza, respecto del considerando quinto, relativo al estudio, por 
lo que ve a que la posibilidad de presentar las promociones respectivas ante el 
servicio postal opera respecto de la demanda de amparo, el primer escrito 
del tercero interesado y cualquier medio de defensa interpuesto dentro de un 
juicio de amparo. los ministros pardo rebolledo únicamente respecto del 
recurso de revisión y no en relación con otros medios de defensa, pérez dayán 
y presidente aguilar morales, únicamente respecto del recurso de revisión y 
no en relación con otros medios de defensa, votaron en contra. los ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos y Silva meza reservaron su 
derecho de formular sendos votos concurrentes. la ministra Sánchez Cordero 
de García Villegas se ausentó durante esta votación.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza y presidente aguilar morales, respecto 
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del considerando quinto, relativo al estudio, por lo que ve a que la vía postal y 
la electrónica no se excluyen entre sí, en tanto se cumplan los requisitos le-
gales que rigen para cualquiera de ellas. el ministro pérez dayán votó en 
contra. los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos y Silva 
meza, reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. la mi-
nistra Sánchez Cordero de García Villegas se ausentó durante esta votación.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza y presidente aguilar morales, respecto 
del considerando quinto, relativo al estudio, por lo que ve a que se tomará en 
cuenta la fecha de depósito en la oficina postal para la interrupción del plazo. 
el ministro pérez dayán votó en contra. los ministros Gutiérrez ortiz mena, 
Cossío díaz, luna ramos y Silva meza reservaron su derecho de formular 
sendos votos concurrentes. la ministra Sánchez Cordero de García Villegas se 
ausentó durante esta votación.

Se aprobó por mayoría de cinco votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, pardo rebolledo y presidente 
aguilar morales, respecto del considerando quinto, relativo al estudio, por lo 
que ve a que lo previsto en el artículo 23 de la ley de amparo es aplicable 
únicamente cuando la parte respectiva reside fuera de la jurisdicción del ór-
gano de amparo. los ministros luna ramos porque debe atenderse al lugar de 
residencia, Zaldívar lelo de larrea porque debe atenderse al lugar de residen-
cia, Silva meza porque debe atenderse al lugar de residencia y pérez dayán 
votaron en contra. los ministros Gutiérrez ortiz mena y Cossío díaz, reserva-
ron su derecho de formular sendos votos concurrentes. la ministra Sánchez 
Cordero de García Villegas se ausentó durante esta votación.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resol-
vió en los términos precisados, dejando a salvo el derecho de los ministros de 
formular los votos que consideren pertinentes. doy fe.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
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parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: los títulos y subtítulos a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a 
las tesis p./J. 13/2015 (10a.), p./J. 14/2015 (10a.) y p. Vii/2015 (10a.), publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 18, tomo i, 
mayo de 2015, páginas 40, 42 y 155, respectivamente.

Voto concurrente que formula el Ministro José Ramón Cossío díaz en la contra
dicción de tesis 221/2014.

en sesión de cinco de marzo de dos mil quince, el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resolvió, por mayoría de votos, que cualquiera de las partes puede inter-
poner los medios de impugnación previstos en la ley de amparo por vía postal, cuando 
resida fuera de la jurisdicción del órgano de amparo que conozca del juicio. asimis-
mo se determinó que, en las condiciones anteriores, el depósito de las promociones 
en la oficina pública de comunicaciones interrumpe el plazo para el cómputo de la 
oportunidad. 

Si bien estoy de acuerdo con los criterios que el tribunal pleno determinó debían preva-
lecer con carácter de jurisprudencia, formulo el presente voto concurrente para ex-
presar algunas dudas. ello, en atención a que, en el segundo párrafo de la página 37 
de la resolución se establece que el hecho de que una persona haya optado por el 
sistema de presentación de documentos vía electrónica –cuando ya existan las faci-
lidades para el uso de las tecnologías de información previstas en el artículo 3o. de 
la ley de amparo– no excluye, necesariamente, la posibilidad de hacerlo a través de la 
vía postal o personalmente. 

la afirmación anterior, a mi parecer, establece categóricamente que el promovente puede 
presentar sus escritos por vía electrónica, postal o de manera presencial. Considero 
que este tema debe analizarse tomando en cuenta que el sistema de firma electrónica 
se irá implementando crecientemente. desde esta perspectiva, estimo que, en casos 
futuros, podría volverse a analizar este tema para definir, si debe quedar al arbitrio 
del promovente, utilizar las vías electrónica, postal o presencial para las promocio-
nes distintas de la demanda y de la primera, del tercero interesado o si, por el contra-
rio, debe sujetarse a la vía electrónica, una vez que haya optado por ella. 

Voto particular que formula el Ministro Alberto Pérez dayán en la contradicción 
de tesis 221/2014, resuelta en el Pleno, en sesión de cinco de marzo de dos mil 
quince.

el presente asunto se concreta a determinar si para efectos de la oportunidad, es proce-
dente tomar en cuenta la fecha en que la autoridad responsable interpone el recurso de 
revisión, ante el Servicio postal mexicano o bien, aquella en la que se recibe el 
mismo en el órgano jurisdiccional.
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en tal contradicción participaron cinco tribunales colegiados que al resolver tal cuestión, 
tuvieron puntos de vista divergentes, pues mientras tres de los órganos citados con-
sideraron que la fecha que debe ser tomada en cuenta para interrumpir el plazo para 
la interposición del recurso es la del depósito en la oficina de correos señalada, dos 
de los tribunales en comento, estimaron que la fecha correcta es aquella en que se 
recibe el recurso en el tribunal jurisdiccional.

en ese contexto, el máximo tribunal concluyó que, en efecto, existe contradicción de 
tesis; que de la interpretación de los artículos 23 y 80 de la ley de amparo en vigor,1 
se desprende tal oportunidad en el juicio de amparo para la autoridad responsable, 
así como para cualquiera de las partes, es decir, para el quejoso y el tercero perjudi-
cado, siempre que quien lo interponga resida fuera del lugar del juicio, y lo realice 
dentro del término legal para ello; asimismo, se hizo extensiva dicha posibilidad, no 
sólo para la presentación del recurso, sino también para cualquier promoción. por lo 
tanto, determinó que el depósito en el Servicio postal mexicano del escrito o medio 
de impugnación interrumpe el plazo para su presentación.

del mismo modo, el pleno concluyó que, no obstante, que la nueva ley de amparo prevé 
la vía electrónica para la presentación de demanda, primera promoción del tercero 
interesado y ahora cualquier promoción y recurso en el juicio de amparo, la vía tradi-
cional, es decir, el documento físico impreso, sigue estando expedita para cualquiera 
de las partes y que una vía no excluye a la otra.

Finalmente, precisó que dado que la nueva ley de amparo toma como referencia que 
alguna de las partes resida fuera de la jurisdicción del órgano de amparo que conozca 
o deba conocer del juicio, en vez del lugar de residencia donde se lleva a cabo el 
mismo, previsto en la ley de amparo anterior,2 resulta más benéfico, el primero de 

1 "artículo 23. Si alguna de las partes reside fuera de la jurisdicción del órgano de amparo que 
conozca o deba conocer del juicio, la demanda y la primera promoción del tercero interesado 
podrán presentarse, dentro de los plazos legales, en la oficina pública de comunicaciones del 
lugar de su residencia, en la más cercana en caso de no haberla, o bien, en forma electrónica a 
través del uso de la Firma electrónica."
"artículo 80. en el juicio de amparo sólo se admitirán los recursos de revisión, queja y reclama-
ción; y tratándose del cumplimiento de sentencia, el de inconformidad.
"los medios de impugnación, así como los escritos y promociones que se realicen en ellos po-
drán ser presentados en forma impresa o electrónicamente. los requisitos relativos al acompa-
ñamiento de copias o de presentación de cualquier tipo de constancias impresas a los que se 
refiera el presente capítulo, no serán exigidos a las partes que hagan uso de las tecnologías de 
la información a las que se refiere el artículo 3o. de esta ley, en el entendido de que, cuando así 
sea necesario, tales requisitos serán cumplimentados por esa misma vía.
"para el caso de que los recursos se presenten de manera electrónica, se podrá acceder al expe-
diente de esa misma forma."
2 "artículo 25. para los efectos del artículo anterior, cuando alguna de las partes resida fuera del 
lugar del juzgado o tribunal que conozca del juicio o del incidente de suspensión, se tendrán por 
hechas en tiempo las promociones si aquélla deposita los escritos u oficios relativos, dentro de 
los términos legales, en la oficina de correos o telégrafos que corresponda al lugar de su 
residencia."



178 JUNIO 2015

los parámetros por representar mayor amplitud en el margen geográfico, dado que 
la jurisdicción de un tribunal puede abarcar diversos municipios y no se acota en el 
lugar de ubicación del mismo, como en el caso de la residencia.

en ese orden de ideas, me permito disentir de lo determinado por diversas razones, entre 
ellas, porque mucho de lo resuelto, no fue materia de la contradicción. en mi opi-
nión, el único punto de divergencia se centraba en determinar la fecha que debía 
tomarse en cuenta para efectos del cómputo de la oportunidad cuando la autoridad 
responsable interpone el recurso de revisión a través del Servicio postal mexicano, 
ya fuera la del depósito, o aquella, en que llega al órgano jurisdiccional dicho recur-
so, de ahí, se extendió el debate a diversas cuestiones que considero, lejos de aportar 
mayores beneficios, trae aparejados otros perjuicios, además de que la oportunidad 
para la interposición del recurso de revisión por vía postal, constituye una prerroga-
tiva que, no se desprende de la voluntad del legislador conforme a los preceptos 
analizados y mucho menos en favor de la autoridad responsable, dado que ésta debe 
contar con los recursos humanos y económicos para interponer cualquier promo-
ción en el juicio de amparo, desde cualquier lugar, así como tiene la obligación de 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar donde resida el Juez o 
tribunal del juicio, lo que la constriñe a presentar sus escritos en el órgano jurisdic-
cional dentro del tiempo señalado para ello.

por otra parte, con la resolución adoptada por el pleno, al ampliar dicha oportunidad 
para la interposición de los recursos, así como cualquier otra promoción, impacta 
irremediablemente en todos los plazos, lo que priva de certeza y seguridad jurídica 
las actuaciones de los órganos de amparo, acarreando deficiencias administrativas, 
pues todos los acuerdos, proveídos y resoluciones de éstos, son impugnables a tra-
vés de los recursos existentes y cuentan con plazos específicos para ello, lo que se 
traduce en que cualquiera de las partes pueda recurrir un acuerdo, en el día último del 
plazo, por vía postal y el Juzgado o tribunal de amparo al proseguir con el juicio, po-
dría omitir la interposición del recurso simple y sencillamente, porque el mismo lle-
gará varios días después de que el órgano jurisdiccional haya declarado firme su 
determinación.

Como ejemplo de lo anterior, se puede citar un juicio de amparo penal cuya resolución 
sea favorable al quejoso y que, transcurridos los diez días para la interposición del 
recurso de revisión, cause ejecutoria, otorgándose la inmediata libertad; sin embargo, 
con posterioridad, se recibirá en el órgano de amparo el recurso interpuesto por la 
autoridad responsable a través de la vía postal, lo cual implica que ya se haya ejecu-
tado una resolución que aún no era definitiva, generando las dificultades inherentes 
para proveer lo requerido si el fallo no es confirmado.

Como se puede apreciar, lo anterior, no sólo desnaturaliza la celeridad del juicio de am-
paro, sino que atenta contra el cumplimiento de los principios de certeza jurídica y 
tutela judicial efectiva, reconocidos en los artículos 17 de la Constitución Federal 
y numerales 1 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos a favor de 
los gobernados.

por las razones expuestas, manifiesto respetuosamente, mi voto en contra.
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Subsección 5.
EjEcutorias dictadas En controvErsias consti
tucionalEs y accionEs dE inconstitucionalidad 
quE contiEnEn critErios vinculatorios, En térmi 
nos dEl artículo 43 dE la lEy rEglamEntaria dE 
las FraccionEs i y ii dEl artículo 105 dE la cons
titución Política dE los Estados unidos mExi
canos y, En su caso, las tEsis rEsPEctivas 

I. ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn (AR
tÍCuLo 64, PÁRRAFo oCtAVo, dE LA LEY dE InStItuCIonES Y 
PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES PARA EL EStAdo dE guAnA 
JuAto).

II. CoALICIonES. CÓMPuto dE LoS VotoS dE LoS PARtIdoS 
CoALIgAdoS (InConStItuCIonALIdAd dEL ARtÍCuLo 64, PÁ
RRAFo oCtAVo, dE LA LEY dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS 
ELECtoRALES PARA EL EStAdo dE guAnAJuAto, En LA PoR
CIÓn noRMAtIVA QuE EStABLECE "Y SIn QuE PuEdAn SER 
toMAdoS En CuEntA PARA LA ASIgnACIÓn dE REPRESEn
tACIÓn PRoPoRCIonAL u otRAS PRERRogAtIVAS").

III. ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn (AR
tÍCuLo 60, PÁRRAFo CuARto, dE LA LEY dE InStItuCIonES Y 
PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES PARA EL EStAdo dE guAnA 
JuAto).

IV. PRECAMPAÑA ELECtoRAL. ACtoS AntICIPAdoS (ARtÍCuLo 
3, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEn
toS ELECtoRALES PARA EL EStAdo dE guAnAJuAto). 

V. ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn (AR
tÍCuLo 63, FRACCIÓn VIII, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dEL 
EStAdo dE guAnAJuAto).

VI. ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn (AR
tÍCuLo 19, FRACCIÓn II, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY dE 
InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES PARA EL 
EStAdo dE guAnAJuAto).
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VII. REgIStRo dE CAndIdAtuRAS. ConStAnCIA dE InSCRIPCIÓn 
En EL PAdRÓn ELECtoRAL (ARtÍCuLo 190, PÁRRAFo SEgundo, 
InCISo d), dE LA LEY dE InStItuCIonES Y PRoCE  dIMIEntoS 
ELECtoRALES PARA EL EStAdo dE guAnAJuAto).

VIII. PRoPAgAndA guBERnAMEntAL. CoMPEtEnCIA EXCLu
SIVA dEL CongRESo dE LA unIÓn.

IX. PRoPAgAndA guBERnAMEntAL. dEFInICIÓn dE Lo QuE no 
EnCuAdRA En ELLA (InConStItuCIonALIdAd dEL ARtÍCuLo 
195, PÁRRAFo QuInto, dE LA LEY dE InStItuCIonES Y PRoCE
dIMIEntoS ELECtoRALES PARA EL EStAdo dE guAnAJuAto).

X. Voto En EL EXtRAnJERo. ELECCIÓn dE goBERnAdoR (AR
tÍCuLo 23, FRACCIÓn II, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dEL 
EStAdo dE guAnAJuAto).

XI. Voto En EL EXtRAnJERo. ConVEnIo dE CoLABoRACIÓn 
CELEBRAdo EntRE EL InStItuto EStAtAL ELECtoRAL Y EL InS
tItuto nACIonAL ELECtoRAL (ARtÍCuLoS 275 Y 279 dE LA LEY 
dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES PARA EL 
EStAdo dE guAnAJuAto).

XII. CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. PLAZoS PARA RECABAR 
EL APoYo CIudAdAno (ARtÍCuLo 298 dE LA LEY dE InStItu
CIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES PARA EL EStAdo dE 
guAnAJuAto). 

XIII. CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. REQuISItoS PARA EL 
CARgo dE goBERnAdoR (ARtÍCuLo 300 dE LA LEY dE InStItu
CIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES PARA EL EStAdo dE 
guAnAJuAto).

XIV. CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. REPRESEntAntE PARA ASIS 
tIR A LAS SESIonES dE LoS ConSEJoS gEnERAL, dIStRI tALES 
Y MunICIPALES, SIn dERECHo A VoZ nI Voto (ARtÍCuLo 307, 
FRACCIÓn IV, dE LA LEY dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS 
ELECtoRALES PARA EL EStAdo dE guAnAJuAto).

XV. CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. SoLICItud dE REgIStRo 
(ARtÍCuLoS 311, FRACCIÓn III, InCISoS C), g) E I) Y 308, FRAC
CIÓn VIII, dE LA LEY dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS 
ELECtoRALES PARA EL EStAdo dE guAnAJuAto).
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XVI. CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. VERIFICACIÓn dEL APoYo 
CIudAdAno (ARtÍCuLo 313, FRACCIonES II Y VII, dE LA LEY dE 
InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES PARA EL 
EStAdo dE guAnAJuAto).

XVII. ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn (AR
tÍCuLo 313, FRACCIÓn VIII –En LA PoRCIÓn noRMAtIVA QuE 
PREVé "En EL CASo QuE unA MISMA PERSonA HAYA PRESEn
tAdo MAnIFEStACIÓn En FAVoR dE MÁS dE un ASPIRAntE AL 
MISMo CARgo, SÓLo SE CoMPutARÁ LA PRIMERA MAnIFES
tACIÓn PRESEntAdA"–, dE LA LEY dE InStItuCIonES Y PRoCE
dIMIEntoS ELECtoRALES PARA EL EStAdo dE guAnAJuAto).

XVIII. CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. APoYo CIudAdAno RE
QuERIdo (ARtÍCuLo 314 dE LA LEY dE InStItuCIonES Y PRoCE
dIMIEntoS ELECtoRALES PARA EL EStAdo dE guAnAJuAto).

XIX. CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. IMPoSIBILIdAd dE SER 
SuStItuIdoS (ARtÍCuLoS 318 Y 319 dE LA LEY dE InStItuCIo
nES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES PARA EL EStAdo dE 
guAnAJuAto). 

XX. CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. PRoHIBICIÓn dE RECIBIR 
APoRtACIonES Y donACIonES En EFECtIVo, o ESPECIE, dE 
CuAL QuIER PERSonA FÍSICA o MoRAL (ARtÍCuLo 321, FRAC
CIonES XIII Y XVI, dE LA LEY dE InStItuCIonES Y PRoCE
dIMIEntoS ELECtoRALES PARA EL EStAdo dE guAnAJuAto).

XXI. FInAnCIAMIEnto PÚBLICo PARA CAndIdAtoS IndEPEn
dIEntES. Su dIStRIBuCIÓn (ARtÍCuLoS 333 Y 334 dE LA LEY dE 
InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES PARA EL 
EStAdo dE guAnAJuAto).

XXII. CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. InFRACCIÓn AL RECIBIR 
APoRtACIonES Y donACIonES En EFECtIVo, ASÍ CoMo MEtA
LES Y PIEdRAS PRECIoSAS dE CuALQuIER PERSonA FÍSICA o 
MoRAL (ARtÍCuLoS 348, FRACCIÓn VI, Y 308, FRACCIÓn III, dE 
LA LEY dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES 
PARA EL EStAdo dE guAnAJuAto).

XXIII. CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. SAnCIonES APLICABLES 
(ARtÍCuLo 354, FRACCIÓn III, dE LA LEY dE InStItuCIonES Y 
PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES PARA EL EStAdo dE guAnA 
JuAto).
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aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad aCumuladaS 43/2014, 
47/2014, 48/2014 Y 57/2014. partido Verde eColoGiSta de mÉXiCo, par-
tido polÍtiCo NaCioNal moVimieNto CiudadaNo Y partido de la 
re Vo luCióN demoCrÁtiCa, reSpeCtiVameNte. 30 de SeptiemBre 
de 2014. poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretarioS: 
riCardo aNtoNio SilVa dÍaZ, NÍNiVe ileaNa peNaGoS roBleS Y 
armaNdo arGÜelleS paZ Y pueNte.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al treinta de septiembre de 
dos mil catorce.

VIStoS; para resolver los autos relativos a las acciones de inconsti
tucionalidad acumuladas 43/2014, 47/2014, 48/2014 y 57/2014, promovidas 
por el partido Verde ecologista de méxico, partido político Nacional movimien-
to Ciudadano y partido de la revolución democrática, respectivamente, y

reSultaNdo:

primero.—Partidos políticos. mediante sendos escritos dirigidos a 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se promovieron las siguientes 
acciones de inconstitucionalidad en las fechas, por las personas y en nombre 
de las organizaciones que a continuación se indican:

ai. 43/2014

24 de julio de 
2014

diego Guerrero rubio y Jorge legorreta ordorica, en su ca-
rácter de secretario técnico y secretario ejecutivo del Comité 
ejecutivo Nacional del Partido Verde Ecologista de México, 
respectivamente.

ai. 47/2014

24 de julio de 
2014

dante alfonso delgado rannauro y otros, en su carácter de 
coordinador e integrantes, respectivamente, de la Comisión 
operativa Nacional del Partido Movimiento Ciudadano.

ai. 48/2014

24 de julio de 
2014

dante alfonso delgado rannauro y otros, en su carácter de 
coordinador e integrantes, respectivamente, de la Comisión 
operativa Nacional del Partido Movimiento Ciudadano.

ai. 57/2014

26 de julio de 
2014

José de Jesús Zambrano Grijalva, en su carácter de presi-
dente del Partido de la Revolución democrática.
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SeGuNdo.—Lugar de presentación. las tres primeras acciones de 
inconstitucionalidad fueron presentadas directamente en la oficina de Certi-
ficación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal y la restante en el 
domicilio particular del servidor público autorizado para recibir promociones 
fuera del horario cotidiano de labores.

terCero.—Actos reclamados. de la lectura integral de los escritos 
iniciales se advierte que los partidos políticos promotores reclamaron los si-
guientes ordenamientos legales (a lo largo de la ejecutoria se pormenoriza-
rán los preceptos impugnados en concreto por cada uno):

Partido Verde Ecolo
gista de México

• ley de instituciones y procedimientos electora-
les para el estado de Guanajuato.

Partido Movimiento 
Ciudadano

• Constitución política para el estado de Gua-
najuato.

• ley de instituciones y procedimientos electora-
les para el estado de Guanajuato.

Partido de la Revolu
ción democrática

• Constitución política del estado de Guanajuato.

• ley de instituciones y procedimientos electora-
les para el estado de Guanajuato.

Cuarto.—Autoridades emisora y promulgadora de las normas. 
en los cuatro asuntos fueron señaladas como autoridades emisora y promul-
gadora de los ordenamientos legales impugnados, respectivamente, la lXii 
legislatura del Congreso Constitucional del estado de Guanajuato y el Gober-
nador Constitucional del estado de Guanajuato, en unión con el secretario de 
Gobierno del estado de Guanajuato.

Cabe aclarar que si bien en la acción de inconstitucionalidad 57/2014 
se señaló como órgano responsable al Congreso del estado de "Querétaro", 
de autos se puede desprender que se trata del Congreso del estado de Gua-
najuato, por lo que, de un análisis integral de la demanda, se desprende que 
dicha imprecisión debe tenerse como un error mecanográfico.

QuiNto.—Violaciones constitucionales. los preceptos de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos que se consideraron viola-
dos fueron los siguientes:
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Partido Verde Ecolo
gista de México. pu-
blicado en el periódico 
oficial del Gobierno del 
estado de Guanajuato 
el 27 de junio de 2014.

artículos 35, fracciones i y ii, 41, 116, fracción ii, 
124 y segundo transitorio de la reforma político 
electoral publicada el diez de febrero de dos mil 
catorce de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

Partido Movimiento 
Ciudadano. publicado 
en el periódico oficial 
del Gobierno del estado 
de Guanajuato el 27 de 
junio de 2014.

artículos 1o., 9o., 14, 16, primer párrafo, 17, 35, 
fracciones i, ii y iii, 36, fracciones iV y V, 39, 40, 41, 
párrafos primero y segundo, bases i, ii, iii, iV y V; 
116, fracciones ii y iV, 133 y 135 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, y de-
más relativos y aplicables para el caso; relaciona-
dos con los artículos 14, punto 1, 16 y 25 del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos; 23, 
24 y 25 de la Convención americana sobre dere-
chos Humanos y 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de la Carta 
democrática americana.

Partido de la Revolu
ción democrática. pu-
blicado en el periódico 
oficial del Gobierno del 
estado de Guanajuato 
el 27 de junio de 2014.

artículos 1o., 9o., 14, 16, párrafo primero; 17, 35, 
fracciones i, ii y iii; 36, fracciones iV y V; 39, 40, 41, 
párrafos primero y segundo, bases i, ii, iii, iV y V; 
116, fracciones ii y iV; 133 y 135 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, y demás 
relativos y aplicables para el caso; relacionados 
con los artículos 14, punto 1, 16 y 25 del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos; 23, 
24 y 25 de la Convención americana sobre dere-
chos Humanos y 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de la Carta 
democrática americana, así como los que especi-
fican en cada uno de los conceptos de invalidez.

SeXto.—Conceptos de invalidez. los partidos políticos promotores 
de las cuatro acciones de inconstitucionalidad expusieron los conceptos de 
invalidez que estimaron pertinentes, los cuales se acompañan en los siguien-
tes anexos de esta ejecutoria, cuyos originales obran agregados a los autos 
en las siguientes fojas:

partido anexo tomo i
43/2014 partido Verde 
ecologista de méxico.

i Fojas 1 a 26

47/2014 partido político 
Nacional movimiento 
Ciudadano.

ii Fojas 466 a 484
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48/2014 partido político 
Nacional movimiento 
Ciudadano.

iii Fojas 77 a 125

57/2014 partido de la re-
volución democrática. 

iV Fojas 651 a 694

SÉptimo.—Admisión y acumulación. mediante proveído de veinti-
cinco de julio de dos mil catorce (fojas 448 a 450 del tomo i), el ministro inte-
grante de la Comisión de receso designado por el tribunal pleno para el 
trámite de asuntos urgentes:

• ordenó formar y registrar las acciones de inconstitucionalidad, pro-
movidas por el partido Verde ecologista de méxico y por el partido movimiento 
Ciudadano, con los números 43/2014 y 48/2014, respectivamente;

• tuvo por presentados a los promoventes con la personalidad que 
ostentaron;

• admitió a trámite las citadas acciones de inconstitucionalidad y de-
cretó su acumulación;

• determinó que, una vez que diera inicio el segundo periodo de sesio-
nes, correspondiente al año dos mil catorce, se enviaran los autos a la presi-
dencia de este alto tribunal para que se determinara lo relativo al turno de 
dichos asuntos;

• ordenó dar vista a los poderes legislativo y ejecutivo del estado de 
Guanajuato, como órganos que, respectivamente, emitieron y promulgaron 
las normas impugnadas, a fin de que rindieran sus correspondientes infor-
mes, en términos de la ley reglamentaria de la materia;

• asimismo, ordenó dar vista al procurador general de la república 
para que, antes del cierre de instrucción, formulara el pedimento que le 
corresponde.

• requirió al Congreso del estado de Guanajuato, por conducto de 
quien legalmente la representa, para que, al rendir su informe, enviara a este 
alto tribunal copia certificada de todos los antecedentes legislativos de las 
normas generales impugnadas;

• requirió al consejero presidente del instituto electoral del estado de 
Guanajuato, para que informara a este alto tribunal la fecha de inicio del 
próximo proceso electoral en la entidad; 
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• ordenó que se solicitara al presidente del instituto Nacional electoral 
que enviara a este alto tribunal copia certificada de los estatutos del partido 
Verde ecologista de méxico y de la declaración de principios de movimiento 
Ciudadano, así como las respectivas certificaciones de sus registros vigen-
tes, precisándose quiénes son los integrantes del Comité ejecutivo Nacional 
y de la Comisión operativa Nacional; y,

• Que se solicitara a la Sala Superior del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación su opinión, en relación con la acción de inconstitu-
cionalidad 43/2014 y su acumulada 48/2014.

mediante diverso acuerdo de veinticinco de julio de dos mil catorce 
(fojas 635 a 637 del tomo i), el ministro integrante de la Comisión de receso 
designado por el tribunal pleno para el trámite de asuntos urgentes:

• ordenó formar y registrar el expediente relativo a la diversa acción de 
inconstitucionalidad promovida por el partido movimiento Ciudadano, la cual 
fue identificada con el número 47/2014;

• tuvo por presentados a los promoventes con la personalidad que 
ostentaron;

• admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad 47/2014.

• determinó que, una vez que diera inicio el segundo periodo de sesio-
nes, correspondiente al año dos mil catorce, se enviaran los autos a la presi-
dencia de este alto tribunal para que se determinara lo relativo al turno de 
dichos asuntos;

• ordenó dar vista a los poderes legislativo y ejecutivo del estado de 
Guanajuato, como órganos que, respectivamente, emitieron y promulgaron 
las normas impugnadas, a fin de que rindieran sus correspondientes infor-
mes, en términos de la ley reglamentaria de la materia;

• asimismo, ordenó dar vista al procurador general de la república 
para que, antes del cierre de instrucción, formulara el pedimento que le 
corresponde;

• requirió al Congreso del estado de Guanajuato, por conducto de 
quien legalmente la representa, para que, al rendir su informe, enviara a este 
alto tribunal copia certificada de todos los antecedentes legislativos de las 
normas generales impugnadas;
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• requirió al consejero presidente del instituto electoral del estado de 
Guanajuato, para que informara a este alto tribunal la fecha de inicio del 
próximo proceso electoral en la entidad; 

• ordenó que se solicitara al presidente del instituto Nacional electoral 
que enviara a este alto tribunal copia certificada de la declaración de prin-
cipios de movimiento Ciudadano, así como la certificación de su registro vi-
gente, precisándose quiénes son los integrantes de la Comisión operativa 
Nacional; y,

• Que se solicitara a la Sala Superior del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación su opinión, en relación con la acción de inconstitu-
cionalidad 47/2014.

por auto de veintiocho de julio de dos mil catorce (fojas 842 y 843 del 
tomo i), el ministro integrante de la Comisión de receso designado por el tri-
bunal pleno para el trámite de asuntos urgentes:

• ordenó formar y registrar la acción de inconstitucionalidad promo-
vida por el partido de la revolución democrática, con el número 57/2014;

• admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad 57/2014 y decretó 
su acumulación con la diversa acción de inconstitucionalidad 43/2014 y su 
acumulada 48/2014;

• determinó que, una vez que diera inicio el segundo periodo de sesio-
nes, correspondiente al año dos mil catorce, se enviaran los autos a la presi-
dencia de este alto tribunal para que se proveyera lo relativo al turno de 
dichos asuntos;

• ordenó dar vista a los poderes legislativo y ejecutivo del estado de 
Guanajuato, como órganos que, respectivamente, emitieron y promulgaron 
las normas impugnadas, a fin de que rindieran sus correspondientes infor-
mes, en términos de la ley reglamentaria de la materia;

• asimismo, ordenó dar vista al procurador general de la república 
para que, antes del cierre de instrucción, formulara el pedimento que le 
corresponde;

• requirió al Congreso del estado de Guanajuato, por conducto de 
quien legalmente la representa, para que, al rendir su informe, enviara a este 
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alto tribunal copia certificada de todos los antecedentes legislativos de las 
normas generales impugnadas;

• requirió al consejero presidente del instituto electoral del estado de 
Guanajuato, para que informara a este alto tribunal la fecha de inicio del 
próximo proceso electoral en la entidad; 

• ordenó que se solicitara al presidente del instituto Nacional electoral 
que enviara a este alto tribunal copia certificada de los estatutos vigentes del 
partido de la revolución democrática, así como la certificación de su registro 
vigente, precisándose quiénes son los integrantes del Comité ejecutivo Na-
cional; y,

• Que se solicitara a la Sala Superior del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación su opinión, en relación con la acción de inconstitu-
cionalidad 57/2014.

Visto el estado procesal del expediente y dada la determinación del 
ministro integrante de la Comisión de receso de este alto tribunal, en cuanto 
a que admitió a trámite las acciones de inconstitucionalidad 43/2014, 47/2014 
y 57/2014, reservándose proveer lo conducente al turno de los asuntos, me-
diante auto de cuatro de agosto de dos mil catorce, el ministro presidente de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por razón de turno, designó al 
ministro Jorge mario pardo rebolledo, para que fungiera como instructor en 
el procedimiento y formulara el proyecto de resolución respectivo.

oCtaVo.—Inicio del proceso electoral. el presidente del Consejo 
General del instituto electoral del estado de Guanajuato, mediante oficios 
p/042/2014 (fojas 1658 y 1659, tomo ii), p/043/2014 (fojas 1661 y 1662) y p/044/2014 
(fojas 1664 y 1665, tomo ii), informó lo siguiente:

"Sobre el particular, me permito comunicarle que con fundamento en 
lo que dispone la fracción XXXVii del artículo 92 de la ley de instituciones y 
procedimientos electorales para el estado de Guanajuato, el Consejo General 
de este instituto, en la sesión extraordinaria del 7 de agosto de 2014, aprobó 
el calendario y el plan integral del proceso electoral ordinario 2014-2015, seña-
lando en éste que el 7 de octubre de 2014 se llevará a cabo la sesión de ins-
talación de Consejo General para dar inicio formal al proceso electoral local 
2014-2015."

NoVeNo.—Informes de las autoridades. la autoridad que expidió y 
la que promulgó la ley de instituciones y procedimientos electorales para el 
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estado de Guanajuato impugnada rindieron sus respectivos informes, y la 
Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación expuso 
la opinión que le corresponde; documentos que se reproducen en los siguien-
tes anexos de esta ejecutoria, y que fueron tomados de sus originales que 
obran agregados a los autos en las siguientes fojas:

autoridad anexos tomo ii, fojas

poder legislativo del estado de Guanajuato V 1266 a 1365
1755 a 1813

Gobernador constitucio nal y representante 
del poder ejecutivo del estado de Guanajuato

Vi 1574 a 1587
1617 a 1628
1815 a 1827

tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación.

Vii 1675 a 1754

dÉCimo.—Pedimento del procurador general de la República. 
el funcionario citado no formuló pedimento alguno en el presente asunto.

dÉCimo primero.—Cierre de instrucción. una vez recibidos los 
alegatos de las partes, mediante proveído de veintinueve de agosto de dos mil 
catorce, se decretó el cierre de la instrucción y se procedió a elaborar el pro-
yecto de resolución respectivo.

dÉCimo SeGuNdo.—por escrito presentado el cinco de septiembre 
de dos mil catorce, el delegado del Gobernador Constitucional del estado de 
Guanajuato, señalado como autoridad demandada, formuló alegatos.

dÉCimo terCero.—mediante oficio tepJF-p-Jalr/238/14, de fecha 2 
de septiembre de 2014, el magistrado presidente del tribunal electoral del 
poder Judicial de la Federación remitió copia certificada de seis actas de se-
siones privadas celebradas por la Sala Superior del tribunal electoral del 
poder Judicial de la Federación, en las que se discutieron diversas opiniones 
solicitadas por este alto tribunal, respecto de las acciones de inconstitucio-
nalidad materia del presente estudio, relacionadas con la reforma electoral a 
nivel federal y estatal, que contienen las posturas de la minoría de los inte-
grantes de la Sala, al considerarlas de interés.

dÉCimo Cuarto.—mediante proveído de ocho de septiembre de dos 
mil catorce, el ministro instructor ordenó agregar al expediente, para que 
surta efectos legales, el escrito y anexo precisados en el resultando décimo 
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segundo, asimismo, ordenó glosar al expediente las copias de las actas 
de sesión de la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de 
la Federación, señaladas en el resultando anterior.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver las acciones de 
inconstitucionalidad acumuladas 43/2014, 47/2014, 48/2014 y 57/2014, 
promovidas, la primera, por el partido Verde ecologista de méxico, la 
segunda y la tercera, por el partido político Nacional movimiento Ciuda-
dano, y la cuarta, por el partido de la revolución democrática, respecti-
vamente, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción 
ii, inciso f), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, toda 
vez que dichas acciones fueron interpuestas por partidos políticos nacio-
nales y, en ellas, se planteó la posible contradicción entre la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y normas de carácter general, 
contenidas en los siguientes ordenamientos:

1. ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado 
de Guanajuato, artículos:

• 3o., fracción ii

• 19, fracción ii, párrafo segundo

• 28, párrafo segundo

• 60, párrafo cuarto

• 64, párrafo octavo

• 190, párrafo segundo, inciso d)

• 195, párrafo quinto

• 275

• 279

• 298

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra-
zo nes contenidas 
en el considerando 
primero.
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• 300

• 301

• 303

• 304

• 306, párrafo segundo

• 307, fracción iV

• 308, fracciones iii y Viii

• 311, fracción iii, incisos c), g) e i)

• 313, fracciones ii, Vii y Viii

• 318

• 319

• 321, fracciones Xiii y XVi

• 333

• 334

• 348, fracciones ii y Vi

• 354, fracción iii

2. Constitución política para el estado de Guanajuato, artículos:

• 23, fracción ii

• 63, fracción Viii

la ley citada fue publicada en el periódico oficial del Gobierno del es-
tado de Guanajuato, correspondiente al veintisiete de junio de dos mil cator-
ce, y la Constitución local se impugna con motivo de sus reformas publicadas 
en la misma fecha en el referido medio de difusión.
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Partido Verde Ecolo
gista de México

• ley de instituciones y procedimientos elec-
torales para el estado de Guanajuato, publica-
da en el periódico oficial del Gobierno del 
estado de Guanajuato el 27 de junio de 2014.

Partido Movimiento 
Ciudadano

• decreto Número 176, de la Sexagésima Se-
gunda legislatura Constitucional del estado 
libre y Soberano de Guanajuato, mediante el 
cual, se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Constitución política 
para el estado de Guanajuato, publicado en el 
periódico oficial del Gobierno del estado de 
Guanajuato el 27 de junio de 2014.

Partido Movimiento 
Ciudadano 

• decreto Número 180, de la Sexagésima Se-
gunda legislatura Constitucional del estado 
libre y Soberano de Guanajuato, mediante el 
cual, se expide la ley de instituciones y proce-
dimientos electorales para el estado de Gua-
najuato, publicado en el periódico oficial del 
Gobierno del estado de Guanajuato, el 27 de 
junio de 2014.

Partido de la Revo
lución democrática

• ley de instituciones y procedimientos elec-
torales para el estado de Guanajuato, publica-
da en el periódico oficial del Gobierno del 
estado de Guanajuato el 27 de junio de 2014.

 
SeGuNdo.—oportunidad. el artículo 60 de la ley reglamentaria 

de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos dispone que el plazo para la presentación de 
la acción será de treinta días naturales y el cómputo respectivo deberá 
hacerse a partir del día siguiente al en que se hubiere publicado la norma 
impugnada, en la inteligencia de que en materia electoral todos los días 
se consideran hábiles.

Como se precisó en el considerando anterior, en las acciones de 
inconstitucionalidad 43/2014, 47/2014, 48/2014 y 57/2014 se impugnan, 
esencialmente, diversas normas contenidas en: 1) la ley de instituciones 
y procedimientos electorales para el estado de Guanajuato y 2) la Cons-
titución política para el estado de Guanajuato; la primera publicada en el 
periódico oficial del Gobierno del estado de Guanajuato, correspon-

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el considerando 
segundo.
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diente al veintisiete de junio de dos mil catorce, y la Constitución local se 
impugna con motivo de sus reformas publicadas en la misma fecha en el re-
ferido medio de difusión.

por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover las 
acciones inició el sábado 28 de junio de 2014 y concluyó el lunes 28 de julio 
siguiente, tomando en cuenta que de conformidad con los dispuesto en el 
artículo 60 citado, si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente, tal como se aprecia en el siguiente 
calendario:

Junio 2014

domingo lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21

22 23 24 25 26 27 28(1)

29(2) 30(3)

Julio 2014

domingo lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado

1(4) 2(5) 3(6) 4(7) 5(8)

6(9) 7(10) 8(11) 9(12) 10(13) 11(14) 12(15)

13(16) 14(17) 15(18) 16(19) 17(20) 18(21) 19(22)

20(23) 21(24) 22(25) 23(26) 24(27) 25(28) 26(29)

27(30) 28 29 30 31

Consecuentemente, como todas las acciones acumuladas se pre-
sentaron antes del 28 de julio de 2014, debe estimarse que resultan oportu-
nas, tal como se aprecia de la siguiente descripción de la fecha de su 
presentación:
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Fecha Lugar de presentación tomo I Partido

24 de 
julio de 
2014

oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

reverso 
foja 26

43/2014
partido Verde 
ecologista de 

méxico

24 de 
julio de 
2014

oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

reverso 
foja 484

47/2014
partido 
político 

Nacional 
movimiento 
Ciudadano

24 de 
julio de 
2014

oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

reverso 
foja 125

48/2014
partido 

movimiento 
Ciudadano

26 de 
julio de 
2014

domicilio particular del servidor 
público de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación autoriza-
do para recibir promociones de 
término.

reverso 
foja 693

57/2014
partido de la 
revolución 

democrática

terCero.—Legitimación. acto continuo, se procede a analizar 
la legitimación de los partidos políticos promotores. 

el artículo 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y el 62, párrafo último, de su ley reglamen-
taria disponen que los partidos políticos podrán promover acciones de in-
constitucionalidad cuando cuenten con registro ante la autoridad 
electoral correspondiente; lo hagan por conducto de su dirigencia (na-
cional o local, según sea el caso) y que quien suscriba en su represen-
tación tenga facultades para ello.

es un hecho notorio que los promotores son partidos políticos na-
cionales y consta en autos que las personas que promovieron en su nom-
bre cuentan con atribuciones para representarlos conforme a las 
respectivas disposiciones estatutarias, cuyas copias certificadas obran 
en el expediente de la siguiente forma:

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el considerando 
tercero.
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Partido Representantes tomo I

43/2014 
partido Verde 
ecologista de 
méxico

diego Guerrero rubio, Jorge legorreta ordo-
rica, en su carácter de secretario técnico y 
secretario ejecutivo del Comité ejecutivo Na-
cional del partido Verde ecologista de 
méxico.

918 a 
1075

47/2014
partido político 
Nacional movi-
miento Ciuda-
dano

dante alfonso delgado rannauro, Jaime Ál-
varez Cisneros, Jesús armando lópez Velar-
de Campa, alejandro Chanona Burguete, 
ricardo mejía Berdeja, José Juan espinosa 
torres, Juan ignacio Samperio montaño, Ne-
lly del Carmen Vargas pérez y maría elena 
orantes lópez, el primero en su carácter de 
coordinador, la última como secretaria de 
acuerdos y los restantes en su carácter de 
integrantes de la Comisión operativa Nacio-
nal de movimiento Ciudadano.

1080 a 
1208

48/2014
partido movi-
miento Ciuda-
dano

dante alfonso delgado rannauro, Jaime Ál-
varez Cisneros, Jesús armando lópez Velar-
de Campa, alejandro Chanona Burguete, 
ricardo mejía Berdeja, José Juan espinosa 
torres, Juan ignacio Samperio montaño, Ne-
lly del Carmen Vargas pérez y maría elena 
orantes lópez, el primero en su carácter de 
coordinador, la última como secretaria de 
acuerdos y los restantes en su carácter de 
integrantes de la Comisión operativa Nacio-
nal de movimiento Ciudadano.

918 a 
1075

57/2014
partido de la 
r e v o l u c i ó n 
democrática

promueve José de Jesús Zambrano Grijalva, 
en su carácter de presidente del partido de la 
revolución democrática.

1209 a 
1265

Cuarto.—Causas de improcedencia. al no haberse hecho valer 
por las partes causales de improcedencia para estudiar, se examinarán 
los conceptos de invalidez planteados por los accionantes.

Precisión de los temas diversos abordados en la ejecutoria. 
de la lectura de los escritos de los partidos promotores de las acciones de 
inconstitucionalidad se advierte una variedad de temas que a continuación 

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el considerando 
cuarto.
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se resumen, y que se desarrollarán en los considerandos subsecuentes (se 
utilizan las siguientes siglas: pVem partido Verde ecologista de méxico; pmC 
partido movimiento Ciudadano; prd partido de la revolución democrática y 
lipeeG para la ley de instituciones y procedimientos electorales para el es-
tado de Guanajuato):

Considerando, tema y partido 
político que lo plantea Artículos y ley reclamada

5o. Inconstitucionalidad del cóm
puto de los votos cuando se mar
ca más de una opción respecto de 
partidos unidos en coalición, al 
ser competencia exclusiva de la 
ley general. 

• Conceptos de invalidez primero 
(pVem), cuarto (pmC) y tercero 
(prd), violación al derecho al voto.
• Concepto de invalidez segundo 
(pVem), violación al principio de re-
presentación proporcional.
• Concepto de invalidez tercero 
(pVem), violación a la distribución 
de competencias.
• Conceptos de invalidez tercero 
(pVem), cuarto (pmC) y tercero (prd), 
violación a la libertad de asociación.

Artículo 64, párrafo octavo, de la 
ley de instituciones y procedimien-
tos electorales para el estado de 
Guanajuato (lipeeG).

6o. Inconstitucionalidad de la 
prohibición de coalición para par
tidos de nuevo registro, al ser 
competencia exclusiva de la ley 
general.

• Concepto de invalidez tercero (pmC). 

Artículo 60, párrafo cuarto, de la 
ley de instituciones y procedimien-
tos electorales para el estado de 
Guanajuato (lipeeG).

7o. Constitucionalidad de la defi
nición de actos anticipados de 
precampaña. 

• Conceptos de invalidez primero 
(pmC) y segundo (prd).

Artículo 3, fracción II, de la ley de 
instituciones y procedimientos elec-
torales para el estado de Guanajuato 
(lipeeG).
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8o. Constitucionalidad de la con
vocatoria para nueva elección en 
caso de empate (regulación en la 
Constitución Local).

• Concepto de invalidez segundo 
(pmC ai. 47/2014). 

Artículo 63, fracción VIII, de la Cons-
titución local.

9o. Constitucionalidad de la con
vocatoria para nueva elección en 
caso de empate (regulación en la 
legislación local).

• Concepto de invalidez segundo 
(pmC ai. 48/2014).

Artículo 19, fracción II, segundo 
párrafo, de la ley de instituciones y 
procedimientos electorales para el 
estado de Guanajuato (lipeeG).

10o. Constitucionalidad del requi
sito "constancia de inscripción en 
el padrón electoral". 

• Conceptos de invalidez quinto 
(pmC) y cuarto (prd). 

Artículo 190, párrafo segundo, 
inciso d), de la ley de instituciones 
y procedimientos electorales para el 
estado de Guanajuato (lipeeG).

11o. Constitucionalidad de excluir 
de la propaganda electoral el in
forme anual de labores o de ges
tión de los servidores públicos. 

• Conceptos de invalidez sexto 
(pmC) y quinto (prd). 

Artículo 195, párrafo quinto, de la 
ley de instituciones y procedimien-
tos electorales para el estado de 
Guanajuato (lipeeG).

12o. Constitucionalidad de limitar 
el voto en el extranjero a las elec
ciones respecto de gobernador 
(Constitución Local).

• Conceptos de invalidez primero 
(pmC a.i. 47/2014) y primero (prd). 

Artículo 23, fracción II, de la Cons-
titución local.

13o. Constitucionalidad de limitar 
el voto en el extranjero a las elec
ciones respecto de gobernador 
(legislación local).

• Conceptos de invalidez séptimo 
(pmC), primero (prd), sexto (prd). 

Artículo 275 de la ley de institucio-
nes y procedimientos electorales para 
el estado de Guanajuato (lipeeG). 
en relación con el artículo 279 de la 
ley de instituciones y procedimien-
tos electorales para el estado de 
Guanajuato (lipeeG).
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14o. Constitucionalidad en la re
gu lación de las candidaturas in
dependientes (temporalidad para 
obtener respaldo ciudadano). 

• Conceptos de invalidez octavo, 
inciso a), numeral 1 (pmC) y sépti-
mo inciso a), numeral 1 (prd). 

Artículo 298 de la ley de institucio-
nes y procedimientos electorales para 
el estado de Guanajuato (lipeeG).

15o. Constitucionalidad en la re
gulación de las candidaturas in
dependientes (porcentaje para 
obtener respaldo ciudadano). 

• Conceptos de invalidez octavo, in-
ciso a), numeral 2 (pmC) y séptimo 
inciso a), numeral 2 (prd).

Artículo 300 de la ley de institucio-
nes y procedimientos electorales para 
el estado de Guanajuato (lipeeG).

16o. Constitucionalidad en la re
gu lación de las candidaturas in
dependientes (restricción del dere
cho a voz). 

• Conceptos de invalidez octavo, in-
ciso a), numeral 3 (pmC) y séptimo 
inciso a), numeral 3 (prd). 

Artículo 307, fracción IV, de la ley 
de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de Guana-
juato (lipeeG).

17o. Constitucionalidad en la re
gulación de las candidaturas in
dependientes (requisitos para el 
registro). 

• Conceptos de invalidez octavo, in-
ciso a), numeral 4 (pmC) y séptimo 
inciso a), numeral 4 (prd). 

Artículos 311, fracción III, incisos 
c), g) e i) y 308, fracción VIII, de la 
ley de instituciones y procedimien-
tos electorales para el estado de 
Guanajuato (lipeeG). 

18o. Constitucionalidad en la re
gulación de las candidaturas in
dependientes (requisitos para 
computar firmas relativas al res
paldo ciudadano). 

• Conceptos de invalidez octavo, in-
ciso a), numeral 5 (pmC) y séptimo 
inciso a), numeral 5 (prd). 

Artículo 313, fracciones VII y VIII, 
de la ley de instituciones y procedi-
mientos electorales para el estado 
de Guanajuato (lipeeG).
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19o. Constitucionalidad en la re
gulación de las candidaturas in
dependientes (negativa del regis
tro como sanción). 

• Concepto de invalidez octavo, in-
ciso a), numeral 6 (pmC). 

Artículo 314 de la ley de institucio-
nes y procedimientos electorales 
para el estado de Guanajuato 
(lipeeG).

20o. Constitucionalidad en la re
gulación de las candidaturas in
dependientes (prohibición de 
sustitución de candidatos en las 
etapas del proceso electoral). 

• Concepto de invalidez octavo, inci-
so a), numeral 7 (pmC). 

Artículos 318 y 319 de la ley de ins-
tituciones y procedimientos electo-
rales para el estado de Guanajuato 
(lipeeG).

21o. Constitucionalidad en la re
gulación de las candidaturas in
dependientes (prohibición de re
cibir aportaciones y obligación 
de publicar información). 

• Concepto de invalidez octavo, inci-
so a), numeral 8 (pmC). 

Artículo 321, fracciones XIII y 
XVI, de la ley de instituciones y pro-
cedimientos electorales para el estado 
de Guanajuato (lipeeG).

22o. Constitucionalidad en la re
gulación de las candidaturas in
dependientes (financiamiento 
público). 

• Concepto de invalidez octavo, inci-
so a), numeral 9 (pmC).

Artículos 333 y 334 de la ley de ins-
tituciones y procedimientos electo-
rales para el estado de Guanajuato 
(lipeeG).

23o. Constitucionalidad en la re
gulación de las candidaturas in
dependientes (infracción por 
recibir aportaciones en efectivo, 
así como metales y piedras 
preciosas). 

• Concepto de invalidez octavo, inci-
so a), numeral 10 (pmC). 

Artículos 348, fracción VI y 308, 
fracción iii, de la ley de instituciones 
y procedimientos electorales para el 
estado de Guanajuato (lipeeG).
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24o. Constitucionalidad en la re
gulación de las candidaturas in
dependientes (sanciones). 

• Concepto de invalidez octavo, inci-
so a), numeral 11 (pmC).

Artículo 354, fracción III, de la ley 
de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de Guana-
juato (lipeeG).

QuiNto.—Inconstitucionalidad del cómputo de los votos cuando 
se marca más de una opción respecto de partidos unidos en coalición, 
al ser competencia exclusiva de la ley general. en este considerando se 
analizará el artículo 64, párrafo octavo, de la ley de instituciones y procedimien-
tos electorales para el estado de Guanajuato, cuyo texto es el siguiente:

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de guanajuato

"Artículo 64. los partidos políticos que se coaliguen para participar en 
las elecciones, deberán celebrar y registrar el convenio correspondiente en 
los términos del presente capítulo.

"el convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos 
políticos.

"el convenio de coalición podrá modificarse en términos de esta ley.

"los partidos políticos no podrán celebrar más de una coalición en un 
mismo proceso electoral local.

"los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos median-
te convenio de coalición.

"Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las 
elecciones de diputados al Congreso del estado terminará automáticamente 
la coalición por la que se hayan postulado candidatos, en cuyo caso los can-
didatos a diputados de la coalición que resultaren electos quedarán com-
prendidos en el partido político que se haya señalado en el convenio de 
coalición, y que deberá ser el partido político en el cual el candidato milita, salvo 
que no pertenezca formalmente a ningún partido integrante de la coalición.

"independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en 
el mismo adopten los partidos políticos coaligados, cada uno de ellos apare-
cerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que 
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se trate; los votos se sumarán para el candidato de la coalición y contarán 
para cada uno de los partidos políticos para todos los efectos establecidos en 
esta ley.

"Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de 
los partidos políticos coaligados, serán considerados válidos para el 
candidato postulado, contarán como un solo voto y sin que puedan ser 
tomados en cuenta para la asignación de representación proporcional 
u otras prerrogativas.

"en todo caso, cada uno de los partidos políticos coaligados deberá 
registrar listas propias de candidatos a diputados por el principio de represen-
tación proporcional.

"las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún partido político podrá 
participar en más de una coalición y éstas no podrán ser diferentes, en lo que 
hace a los partidos políticos que las integran, por tipo de elección."

Argumentos relativos a la inconstitucionalidad del cómputo de 
los votos cuando se marca más de una opción respecto de los partidos 
unidos en coalición, en relación con el derecho a votar, así como res
pecto del principio de representación proporcional. 

el partido Verde ecologista de méxico, en sus conceptos de invalidez 
primero y segundo de la acción de inconstitucionalidad 43/2014, el partido 
movimiento Ciudadano, en su concepto de invalidez cuarto de la acción de la 
inconstitucionalidad 48/2014 y el partido de la revolución democrática, en su 
tercer concepto de invalidez de la acción de inconstitucionalidad 57/2014, 
argumentan esencialmente lo siguiente:

• el artículo 64, párrafo octavo, de la ley de instituciones y proce-
dimientos electorales para el estado de Guanajuato réplica la prohibición del 
artículo 87 de la ley General de partidos políticos, al establecer que los votos 
en los que se hubiese marcado más de una opción de los partidos unidos en 
coalición serán considerados válidos para el candidato postulado, pero "con-
tarán como un solo cuenta (sic) para la asignación de representación pro-
porcional u otras prerrogativas", viola el artículo 35, fracciones i y ii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, al restringir los dere-
chos fundamentales de votar y ser votado.

• Consideran que esta prohibición le resta eficacia al voto emitido por 
los ciudadanos a favor de un partido coaligado, ya que debe presuponerse 
que el voto debe tener el mismo valor, bajo el principio democrático e iguali-
tario de que todo voto tiene el mismo peso y es contabilizado de la misma 
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manera (un voto por cada individuo); añade que el sistema está diseñado con 
la finalidad de que el elector pueda escoger a sus representantes tanto por el 
principio de mayoría relativa, como por el de representación proporcional, en 
una misma boleta electoral, motivo por el cual, el voto debe ser entendido 
en su doble carácter.

• Señalan que la prohibición impugnada escinde injustificadamente el 
voto ciudadano, sin que el que el hecho de que se vote por dos o más partidos 
coaligados pueda considerarse una muestra de confusión, al momento de la 
emisión del voto, sino prueba de una voluntad expresa de votar por los parti-
dos que legalmente comparten una plataforma política común. añaden que, 
en el caso del voto en que el elector marca más de una opción entre los 
partidos que postulan a un mismo candidato en coalición, es posible inferir la 
real voluntad del votante respecto al partido de su elección, en tanto que, 
necesariamente, es uno de aquellos que contiende en coalición, contrario a 
lo que sucede cuando el elector marca más de una opción entre los partidos 
que no contienden coaligados, en donde es materialmente imposible conocer 
la real voluntad del elector y se debe anular dicho voto por tal circunstancia.

• afirman que la prohibición priva injusta e ilegalmente al votante de 
elegir a los candidatos a puestos de elección popular por el principio de repre-
sentación proporcional, postulados por los partidos coaligados, violando a la 
vez la equidad e indivisibilidad del voto. en ese sentido, estiman que la prohi-
bición de contabilizar votos que reclaman llevaría a desconocer un porcentaje 
considerable de sufragios legalmente ejercidos por los ciudadanos, con lo 
cual, además de impactar gravemente en el porcentaje de votación de cada 
instituto político, afecta gravemente en la distribución de prerrogativas, así 
como en la asignación de curules, mediante el principio de representación 
proporcional.

• en el mismo orden de ideas, sostienen que el artículo que se comba-
te también resulta violatorio del derecho a ser votado, contemplado en el pro-
pio artículo 35, fracción ii, constitucional, pues al no permitirse computar los 
votos en los que se hubiese marcado más de una opción de los partidos coa-
ligados, para la asignación de representación proporcional, transgrede el de-
recho a ser votado de los candidatos que se ubiquen en dicho supuesto 
(listas), eliminando la elección de los diputados locales dicho principio; lo 
anterior, en virtud de que los candidatos, tanto de representación proporcional, 
como de mayoría relativa, tienen un derecho a que cada voto destinado para 
ellos cuente con independencia de que en la boleta se hubiesen marcado una 
o más opciones.

• aducen que el texto cuestionado viola la universalidad como princi-
pio constitucional del voto, el cual, consiste en que los votos de los ciudada-
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nos en las urnas valen lo mismo y no se ponderan, sino que valen lo mismo; 
en virtud de que establecer un efecto disgregante para aquellos votos en los 
que el elector, por un error humano y bastante común, haya marcado más de 
una opción entre los partidos coaligados, se traduce en darle una pondera-
ción diferente al referido voto, el cual es un acto complejo; sin embargo, se-
para uno de sus efectos consistente en relacionarlo con el partido que el 
elector elija para la conservación del registro, prerrogativas y asignación de 
representación proporcional, lo cual es incongruente con el sistema constitu-
cional; máxime que ya existe criterio respecto al cómputo de votos en este 
aspecto, según se desprende de los criterios que cita.

• añaden que la prohibición establecida en el artículo 64, párrafo octa-
vo, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de 
Guanajuato, es contraria al principio de representación proporcional, consig-
nado en la fracción ii del artículo 116 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, al pretender que los votos obtenidos por los partidos coa-
ligados no se contabilicen para los efectos de la conformación de la legis-
latura local del estado de Guanajuato, esto es, que la votación estatal 
obtenida válidamente no refleje aquellos votos emitidos para los partidos 
coali gados, para efectos de representación proporcional.

• estiman que esta prohibición impide que la asignación de represen-
tantes populares se realice conforme a los resultados de la votación y que se 
logre la proporcionalidad entre votos y escaños, al excluir indebidamente los 
votos efectivamente emitidos a favor de los partidos en coalición, lo cual, dis-
torsiona, el grado de representatividad que éstos tendrán a nivel de los órga-
nos legislativos. lo anterior, en virtud de que la asignación de diputados es 
independiente y adicional a las constancias de mayoría relativa que hubiesen 
obtenido los candidatos del partido de acuerdo con su votación; por lo que 
debe respetarse la representación proporcional, en los términos que la Su-
prema Corte lo determinó en las acciones de inconstitucionalidad 63/2009 y 
sus acumuladas, pues se trata de otorgar certeza respecto de la fuerza políti-
co-electoral de cada uno de los partidos que conformen la coalición, como 
también se determinó en la acción de inconstitucionalidad 7/2009 y sus 
acumuladas. 

• precisan que el hecho de que a los partidos coaligados no se les 
tome en cuenta la votación efectivamente emitida en su favor, modifica inde-
bidamente la proporcionalidad en la repartición de los espacios respecto de 
aquellos partidos políticos que no se coaligaron y, por ende, se genera que la 
votación efectivamente emitida tenga efectos diversos a la voluntad de los 
sufragantes, así como una afectación injustificada a la representatividad 
efectiva de las minorías políticas en los órganos legislativos estatales.
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Argumentos relativos a la inconstitucionalidad del cómputo de 
los votos cuando se marca más de una opción respecto de los partidos 
unidos en coalición, en relación con la libertad de asociación. 

el partido movimiento Ciudadano, en su concepto de invalidez cuarto 
de la acción de inconstitucionalidad 48/2014, y el partido de la revolución 
democrática, en concepto de invalidez tercero de la acción de inconstitu-
cionalidad 57/2014, argumentan, esencialmente, lo siguiente:

• Consideran que el precepto impugnado violenta el derecho de aso-
ciación previsto en el artículo 9o. de la ley Fundamental, en relación con el 
artículo 16 de la Convención americana sobre derechos Humanos, en virtud 
de que la objetividad del voto se pierde o disminuye en perjuicio del electo-
rado, al establecerse en la ley secundaria que los partidos políticos libremente 
convengan su participación política de una elección, pero imponiendo lími-
tes, prohibiciones y modalidades que van en contra del derecho fundamental 
de participación, asociación política y expresión del voto, que trastocan los 
principios de seguridad jurídica y de certeza en materia electoral.

• aduce que se contraviene el principio de certeza en materia electoral 
y se desnaturaliza la figura de las coaliciones electorales, por distorsionar los 
efectos jurídicos que debe producir la emisión del voto por parte del elector, 
cuando en la boleta aparecen por separado los partidos políticos que pos-
tulan al candidato afín.

Argumentos relativos a la inconstitucionalidad del cómputo de 
los votos cuando se marca más de una opción respecto de los partidos 
unidos en coalición, en relación con los artículos 124 y segundo transi
torio de la reforma político electoral de la Constitución Federal. 

el partido Verde ecologista de méxico, en su concepto de invalidez ter-
cero de la acción de inconstitucionalidad 43/2014, argumenta, esencialmen-
te, lo siguiente:

• de acuerdo a lo previsto en los artículos 124 y segundo transitorio de 
la reforma político electoral de la Constitución Federal, corresponde al Con-
greso de la unión determinar en la ley general las modalidades para compu-
tar los votos en caso de coaliciones y no es competencia de las legislaturas 
locales determinar la validez o no de los votos emitidos a favor de los partidos 
coaligados.
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• Señala que el ámbito material de la facultad del Congreso de la unión 
de establecer las modalidades del cómputo se debe entender como la suma de 
votos consignados en las actas de escrutinio y cómputo y, por ende, escapa 
de la esfera de acción del Congreso Constitucional del estado de Guanajuato 
prever la forma en que iban a contabilizarse los votos a favor de los partidos 
coaligados, como pretende hacerlo en el párrafo octavo del artículo 64 de la 
ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de Guanajuato.

• manifiesta que por lo que hace a la ley General de partidos políti-
cos, la facultad de establecer la modalidad en que se habrán de computar los 
votos de los partidos coaligados, implica necesariamente determinar la forma 
en que se habrán de distribuir los votos; de forma tal, que se pueda contabi-
lizar la votación total que corresponderá a cada partido coaligado y, por 
ende, la legislatura local se excede de sus facultades determinando la regla 
conforme a la cual se van a contabilizar los votos en que se marque más de 
una opción de entre los partidos coaligados; motivo por el cual, se viola lo dis-
puesto en los artículos 124 y segundo transitorio de la reforma político electoral 
de la Constitución Federal.

la propuesta planteaba la declaración de invalidez del artículo 64, 
párrafo octavo, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el 
estado de Guanajuato, que establece: "… Los votos en los que se hubiesen 
marcado más de una opción de los partidos políticos coaligados, serán consi
derados válidos para el candidato postulado, contarán como un solo voto y sin 
que puedan ser tomados en cuenta para la asignación de representación propor
cional u otras prerrogativas."

lo anterior, ante la falta de competencia del Congreso local para legis-
lar en materia de coaliciones, pues la regulación del sistema uniforme de 
participación electoral de los partidos políticos por medio de la figura de coa-
liciones –tanto en procesos electorales federales, como locales– es compe-
tencia exclusiva del Congreso de la unión, en términos de lo resuelto por el 
pleno en la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 
28/2014 y 30/2014.

Sometida a votación la propuesta en sesión pública celebrada el treinta 
de septiembre de dos mil catorce, se obtuvieron seis votos a favor de la pro-
puesta de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldí-
var lelo de la larrea, pérez dayán y ministra presidenta en funciones Sánchez 
Cordero de García Villegas; los ministros Franco González Salas, pardo rebo-
lledo y aguilar morales votaron en contra.
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dado el resultado obtenido, al no haberse alcanzado una vota-
ción mayoritaria de ocho votos por la invalidez de la porción impugnada, con 
fundamento en los artículos 105, fracción ii, último párrafo, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos y 72 de la ley regla-
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, el tribunal 
pleno determinó desestimar la acción de inconstitucionalidad en este 
aspecto.

No obstante lo anterior, durante la referida sesión se acordó que, al 
desestimarse el tema de la incompetencia, habría que abordar el estudio de 
los restantes argumentos hechos valer en los conceptos de invalidez. 

dada su estrecha relación, los argumentos anteriores se analiza-
rán en su conjunto, los cuales resultan esencialmente fundados. 

Como se advierte, el precepto impugnado prevé una modalidad 
de escrutinio y cómputo de los votos para el caso de coaliciones, en el 
supuesto de que se hubiesen marcado los emblemas de dos o más parti-
dos coaligados en una misma boleta; conforme a la cual, los votos deben 
ser considerados válidos para el candidato postulado y contar como un 
solo voto, sin que puedan tenerse en cuenta para efectos de representa-
ción proporcional y otras prerrogativas. lo anterior, en concepto del accio-
nante, limita el derecho de los votantes y resta eficacia al voto emitido 
por los ciudadanos. 

al respecto, debe tenerse presente que, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, 
este tribunal pleno analizó el artículo 87, párrafo 13,1 de la ley General de 
partidos políticos, redactado en términos sustancialmente idénticos al 
que ahora se atiende, y concluyó que era inconstitucional.

lo anterior, esencialmente, al estimar que el legislador ordinario 
no podía prever condicionantes adicionales a las establecidas en la ley 
Fundamental para la asignación de representación proporcional, so pena 

1 "Artículo 87. …
"…
"13. los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos coali-
gados, serán considerados válidos para el candidato postulado, contarán como un solo 
voto y sin que puedan ser tomados en cuenta para la asignación de representación propor-
cional u otras prerrogativas."

Se expresó una 
mayoría de seis vo-
tos respecto de la 
propuesta del con-
siderando quinto, 
visible hasta este 
párrafo, consisten-
te en la declara-
ción de invalidez 
del artículo 64, pá-
rrafo octavo, de la 
ley de institucio-
nes y procedimien-
tos electorales para 
el estado de Gua -
najuato, expedida 
mediante decreto 
Número 180, publi -
cado en el perió -
dico oficial de esa 
entidad el 27 de 
junio de 2014.
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de afectar la integración del Congreso y distorsionar la voluntad popular; 
la previsión, entonces combatida, implicaba que la conformación del poder 
legislativo no reflejaría realmente la voluntad de los electores e incidiría 
negativamente en la representatividad al interior de dicho órgano, lo que 
operaría en favor de los partidos no coaligados que, por tanto, contarían 
con una sobrerrepresentación, en detrimento de los partidos coaligados; 
además, limitaba injustificadamente el efecto total del sufragio, que sólo 
sería contabilizado para la elección de legisladores por el principio de ma-
yoría relativa, pero no para la representación proporcional, lo que violen-
taba el principio constitucional de que todo voto debe ser considerado 
de forma igualitaria.

las consideraciones anteriores evidencian que este tribunal 
pleno ya se ha pronunciado en el sentido de que previsiones, como la 
ahora impugnada, resultan contrarias a la ley Fundamental y, por tanto, 
en congruencia, debe estimarse inconstitucional el artículo 64, párrafo 
octavo, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el 
estado de Guanajuato, que se analiza en el presente considerando.

esto, en tanto que, como se anunció con antelación, en él se con-
tiene un modelo de cómputo de votos de los partidos coaligados, en el que 
se impide tomar en cuenta aquellos que hayan sido emitidos a favor de 
dos o más institutos políticos coaligados para la asignación de represen-
tación proporcional u otras prerrogativas, lo que, se insiste, no garantiza 
el respeto de la voluntad de los electores; incide negativamente en aspec-
tos propios de la representatividad de los institutos políticos e integración 
de los órganos legislativos, y no asegura que el principio de unidad del 
sufragio que, como se indicó, debe contar igual para el candidato postu-
lado y los institutos que lo apoyaron en la contienda.

derivado de lo anterior, debe declararse la invalidez de la porción 
normativa del artículo 64, párrafo octavo, de la ley de instituciones y proce-
dimientos electorales para el estado de Guanajuato, que indica: "… y sin 
que puedan ser tomadas en cuenta para la asignación de representación 
proporcional u otras prerrogativas."

SeXto.—Inconstitucionalidad de la prohibición de coalición 
para partidos de nuevo registro, al ser competencia exclusiva de 
la ley general. en este considerando se analizará el artículo 60, párrafo 
cuarto, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el es-
tado de Guanajuato, cuyo texto es el siguiente:

por mayoría de 
ocho votos se apro   -
baron las razo  nes 
contenidas en el 
c o n    s i d e r a n d o 
quin  to, visibles des -
de el párrafo si -
guiente a la nota 
anterior hasta este 
párrafo, en cuanto 
a la declaración de 
invalidez del artícu -
lo 64, párrafo oc-
tavo, en la porción 
normativa que es-
tablece "y sin que 
puedan ser toma-
dos en cuenta para 
la asignación de re -
presentación pro-
porcional u otras 
prerrogativas", de 
la ley de institucio-
nes y procedimien-
tos electorales para 
el estado de Gua-
najuato, expedida 
mediante decreto 
Número 180, publi-
cado en el perió-
dico oficial de esa 
entidad el 27 de 
junio de 2014.

Se expresó una 
mayoría de seis 
votos respecto de 
la propuesta del 
c o n   s i d e r a n d o 
sexto, consistente 
en la declaración 
de in va lidez del ar-
tículo 60, párrafo 
cuarto, de la ley 
de ins ti tu  ciones y 
pro cedimien tos 
electorales para el 
estado de Gua-
najuato, expedida 
me  diante decreto 
Número 180, publi-
cado en el perió-
dico oficial de esa 
entidad el 27 de 
junio de 2014, por 
lo que se refiere 
a la incompeten-
cia del Congreso 
local para regu-
lar en materia de 
coaliciones.
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Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de guanajuato

"Artículo 60. los partidos políticos podrán constituir frentes, para 
alcanzar objetivos políticos y sociales compartidos de índole no electoral, me-
diante acciones y estrategias específicas y comunes.

"los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones 
para postular los mismos candidatos en las elecciones locales, siempre que 
cumplan con los requisitos establecidos en esta ley.

"dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo 
partido político o para incorporarse en uno de ellos.

"los partidos políticos de nuevo registro no podrán convenir frentes, 
coaliciones o fusiones con otro partido político antes de la conclusión de la 
primera elección local inmediata posterior a su registro.

"Se presumirá la validez del convenio de coalición, del acto de aso-
ciación o participación, siempre y cuando se hubiese realizado en los térmi-
nos establecidos en sus estatutos y aprobados por los órganos competentes, 
salvo prueba en contrario."

el partido movimiento Ciudadano, en su concepto de invalidez tercero 
de la acción de inconstitucionalidad 48/2014, argumenta, esencialmente, lo 
siguiente:

• el artículo 60, párrafo cuarto, de la ley de instituciones y proce-
dimientos electorales para el estado de Guanajuato limita el derecho fun-
damental del ciudadano en su vertiente de acceso al cargo público, reconocido 
constitucionalmente.

• lo anterior, en virtud de que la figura de coalición representa una 
opción más de participación a favor de los ciudadanos y los partidos políticos 
en la postulación de candidaturas, por tanto, la intervención de los partidos polí-
ticos que obtengan su registro recientemente no puede verse acotada en la 
postulación de candidatos con otros partidos políticos ya existentes, pues 
su participación contribuye a la maximización de los derechos a votar y ser 
votado en su vertiente de acceso al poder público.

• precisa que, derivado de lo expuesto, la porción normativa señalada 
como inconstitucional, limita la intervención efectiva de los partidos políticos 
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de reciente creación en contravención a lo dispuesto en la base i del artículo 
41 constitucional, al negarles la posibilidad de participar en la postulación de 
candidatos a fines junto con otros partidos políticos y, en consecuencia, el cum-
plimiento expreso del mandato constitucional de promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 
el acceso de éstos al ejercicio del poder público.

• en ese sentido, afirma que este alto tribunal debe tomar en cuenta la 
reforma en comento y debe atender lo dispuesto en la ley General de partidos 
políticos que, a su vez, se pretende sostener en el artículo transitorio segundo 
de la reforma constitucional en materia político-electoral.

• Finalmente, aduce que, en materia constitucional, sólo los ciento 
treinta y seis artículos que conforman la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos tienen el carácter de Norma Suprema, no así los transi-
torios que conllevan cada modificación a la misma; de lo contrario, debe 
considerarse que la inviolabilidad constitucional es lacerada.

la propuesta planteaba la declaración de invalidez del artículo 60, 
párrafo cuarto, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el 
estado de Guanajuato; lo anterior, ante la falta de competencia del Congreso 
local para legislar en materia de coaliciones, pues la regulación del sistema 
uniforme de participación electoral de los partidos políticos por medio de la 
figura de coaliciones –tanto en procesos electorales federales como locales– es 
competencia exclusiva del Congreso de la unión, en términos de lo resuelto 
por el pleno en la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 
26/2014, 28/2014 y 30/2014.

Sometida a votación la propuesta en sesión pública celebrada el dos 
de octubre de dos mil catorce, se obtuvieron (respecto a la inconstituciona-
lidad del artículo) seis votos a favor de la propuesta de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de la larrea, pérez dayán 
y ministra presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas; los 
ministros Franco González Salas, pardo rebolledo y aguilar morales votaron 
en contra. 

respecto al estudio de los restantes argumentos hechos valer en los 
conceptos de invalidez, el pleno determinó que resultaba innecesario su estu-
dio, en virtud de su estrecha relación con los conceptos de invalidez antes 
desestimados; lo anterior, por mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez 



210 JUNIO 2015

ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de la larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales y ministra presidenta en funciones 
Sánchez Cordero de García Villegas; en contra de los emitidos por los 
ministros luna ramos y pérez dayán.

dado el resultado obtenido, al no haberse alcanzado una vota-
ción mayoritaria de ocho votos por la invalidez de la porción impug-
nada, con fundamento en los artículos 105, fracción ii, último párrafo, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 72 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, 
el tribunal pleno determinó desestimar la acción de inconstitucionalidad 
en este aspecto.

SÉptimo.—Constitucionalidad de la definición de actos anti
cipados de precampaña. en este considerando se analizará el artículo 
3, fracción ii, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para 
el estado de Guanajuato, cuyo texto es el siguiente:

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de guanajuato

"Artículo 3. para los efectos de esta ley se entiende por:

"…

"ii. actos anticipados de precampaña: los actos de expresión que 
se realicen bajo cualquier modalidad y en cualquier momento durante 
el lapso que va desde el inicio del proceso electoral hasta antes del plazo 
legal para el inicio de las precampañas, que contengan llamados expre-
sos al voto en contra o a favor de una precandidatura."

el partido movimiento Ciudadano, en su primer concepto de inva-
lidez de la acción de la inconstitucionalidad 48/2014, y el partido de la revo-
lución democrática, en su segundo concepto de invalidez de la acción de 
inconstitucionalidad 57/2014, argumentan, esencialmente, lo siguiente:

• Señalan que el artículo 3, fracción ii, de la ley de instituciones 
y procedimientos electorales para el estado de Guanajuato transgrede lo 
dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, bases iV y V, primer párrafo, 
de la Constitución Federal, toda vez que el legislador local limita el con-
cepto de "actos anticipados de precampaña" a una determinada tempora-

por unanimidad 
de nueve votos se 
apro baron las ra  -
zo  nes contenidas 
en el con sideran do 
sép  timo, en cuan to 
al recono  ci mien -
to de validez del 
ar tículo 3, frac ción 
ii, de la ley de ins-
tituciones y pro -
c e  d i m i e n t o s 
electorales para el 
estado de Gua-
najuato, expe  dida 
me  diante decreto 
Número 180, publi-
cado en el perió-
dico oficial de esa 
entidad el 27 de 
junio de 2014.
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lidad, ya que considera que éstos, sólo pueden actualizarse o llevarse a cabo 
desde el inicio del proceso electoral, hasta el inicio de las precampañas, re-
sultando inconstitucional, dado que se vulneran los principios de equidad en la 
contienda, certeza y seguridad jurídica.

• Consideran deficiente la definición, pues no corresponde con el con-
junto de actividades de proselitismo electoral que pueden realizarse fuera 
del tiempo establecido y autorizado y, por tal razón, constituir una infracción 
a las normas antes transcritas, que establecen las condiciones de temporali-
dad y definición de actividades de proselitismo electoral. 

• aducen que la expulsión de la norma impugnada permitirá dejar 
incólume las reglas para la realización del proselitismo electoral, estableciendo 
con claridad la ilicitud de cualquier tipo de actividad adelantada de proseli-
tismo electoral, prevista en la ley, así como la determinación de que cons-
tituye una infracción la inobservancia de las mismas, sancionada conforme 
a la propia ley, con lo cual, se otorga certidumbre respecto de la posible 
infracción.

• asimismo, la referida definición sólo califica de acto anticipado de pre-
campaña o campaña sólo los llamados expresos al voto, sin que sea la última 
modalidad de realizar proselitismo electoral; con lo cual, se excluye cualquier 
otra modalidad de realización de campaña o precampaña anticipada.

• añaden la comisión de las conductas que se califican como actos anti-
cipados de precampaña, consistentes en las expresiones que se hagan bajo 
cualquier modalidad, contengan llamados al voto en contra o a favor de una 
precandidatura, no sólo se pueden presentar en la aludida temporalidad, sino 
que se pueden dar fuera del plazo establecido por el legislador, acorde a su 
contenido material.

• precisan que cualquier acto anticipado de precampaña tiene como 
elemento sine qua non, el ser llevado a cabo con antelación a la precampaña, 
por lo que no debe considerar que únicamente puede ocurrir a partir del inicio 
del procedimiento electoral, sino en cualquier tiempo, siempre que sea antes 
de la precampaña.

• Considerar lo contrario sería atentar contra el principio de equidad 
en la contienda electoral, pues se pondría en una situación de desventaja a los 
posibles contendientes. aunado a que si no se regula el acto anticipado de 
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campaña en cualquier temporalidad, previo al inicio del periodo de la misma, 
se estaría ante la autorización tácita de llevar a cabo conductas que serán 
ilegales.

el partido movimiento Ciudadano y el partido de la revolución demo-
crática sostienen que las disposiciones violan el artículo 41, párrafo segundo, 
bases iV y V, de la Constitución Federal, cuyo texto es el siguiente:

Constitución Federal

"Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes 
de la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, en 
lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente esta-
blecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los estados, 
las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal. 

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 

"…

"iV. la ley establecerá los requisitos y las formas de realización de los 
procesos de selección y postulación de candidatos a cargos de elección po-
pular, así como las reglas para las precampañas y las campañas electorales.

"la duración de las campañas en el año de elecciones para presidente 
de la república, senadores y diputados federales será de noventa días; en el 
año en que sólo se elijan diputados federales, las campañas durarán sesenta 
días. en ningún caso las precampañas excederán las dos terceras partes del 
tiempo previsto para las campañas electorales.

"la violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra per-
sona física o moral será sancionada conforme a la ley.

(reformada, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se 

realiza a través del instituto Nacional electoral y de los organismos públicos 
locales, en los términos que establece esta Constitución."

los argumentos hechos valer son infundados, en atención a las siguien-
tes consideraciones: 
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Contrario a lo que afirman los promoventes, la definición que adopta el 
legislador respecto de los actos anticipados de precampaña no es deficiente 
por no contemplar la totalidad de actos que pueden realizarse en dicho periodo 
o con anterioridad, pues se trata de una definición preliminar con la finalidad 
de delimitar los elementos básicos del concepto, por lo que no puede conside-
rarse limitativa.

en efecto, el artículo 3, fracción ii, de la ley de instituciones y proce-
dimientos electorales para el estado de Guanajuato, como su propio enca-
bezado lo indica, solamente proporciona una definición compacta que permite 
la claridad en la lectura y comprensión de la ley, así como la brevedad en la 
redacción de todo su contenido, de forma tal que cuando se haga alusión a 
lo largo de su texto de los actos anticipados de precampaña o de campaña, el 
lector tenga presente cuáles son las características generales de cada una de 
esas figuras jurídicas. 

empero, la existencia de esas definiciones básicas no implica que la 
forma en que estén concebidos los actos anticipados de precampaña y cam-
paña electorales queden limitadas a lo que prevé la norma reclamada, pues 
en caso de existir otras disposiciones en la misma ley –cuya vocación es la 
de desarrollar con toda precisión qué debe entenderse por ese tipo de actos de 
proselitismo– debe estarse lógicamente a lo que estos preceptos específicos dis-
pongan, dada la especialidad conforme a la cual hubiesen sido redactados.

aunado a lo anterior, debe puntualizarse que, contrario a lo que afirman 
los promoventes, con la definición que se impugna (en la que se limita al plazo 
comprendido entre el inicio del proceso electoral, hasta el inicio de las precam-
pañas) no se dejarían de regular aquellas conductas que se cometan fuera 
de ese plazo, ya que –en todo caso– dichas conductas podrían quedar com-
prendidas dentro de la definición de actos anticipados de campaña, que se 
encuentra comprendida en la fracción i del propio artículo, en la que se refie-
re a los actos que se realicen en cualquier momento fuera de la etapa de 
campañas.

en ese mismo sentido, debe considerarse infundado el diverso ar-
gumento en el que se expone que el artículo 3, fracción ii, de la ley de insti-
tuciones y procedimientos electorales para el estado de Guanajuato excluye 
la posibilidad de sancionar conductas mediante las cuales se induzca de forma 
implícita al voto.

los promoventes consideran que en la redacción de la disposición se 
introdujo la frase condicionante que dice: "… que contenga llamados expre
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sos al voto …"; con lo cual, se permite suponer que si la conducta no 
tiene características patentes o claras, entonces, no habría forma de san-
cionar esta modalidad de coaccionar a los ciudadanos para que voten 
en favor de quien les quiere intercambiar el sufragio por bienes o servicios.

Sin embargo, como se dijo con anterioridad, estas definiciones 
tienen un carácter básico, por lo que no pueden considerarse limitativas. 
además, debe tomarse en cuenta que la interpretación que realizan de la 
norma no es acertada, pues el precepto prevé que se consideran como 
actos anticipados de precampaña todos aquellos actos de expresión que se 
realicen bajo cualquier modalidad, por lo que no es factible concluir que 
la definición restringe sólo a aquellos actos llamados al voto, en virtud 
de que de la lectura integral y sistemática del precepto se desprende que se 
trata de una definición amplia que no pretende restringir sólo a aquellos 
que se realicen de forma expresa.

en esas condiciones, conforme a la lectura del precepto cuestio-
nado, deben contemplarse como actos anticipados de precampaña todos 
aquellos que se realicen bajo cualquier modalidad y no sólo los expresos, 
con la finalidad de regular todos aquellos que resulten contrarios a que 
el voto se exprese de manera libre y en atención a los ideales políticos 
de un partido o candidato; abusando de las penurias económicas de la 
población y que influyan de manera decisiva en la emisión del sufragio.

oCtaVo.—Constitucionalidad de la convocatoria para una 
nueva elección en caso de empate. en este considerando se analiza 
el artículo 63, fracción Viii, de la Constitución política para el estado de 
Guanajuato, cuyo texto es el siguiente:

"artículo 63. Son facultades del Congreso del estado:

"Viii. …

"Si de los cómputos de una elección de ayuntamientos o de dipu-
tados por el principio de mayoría relativa, resultara en el primer lugar un 
número igual de votos para dos o más planillas o fórmulas de candidatos, 
respectivamente, el organismo público electoral local competente hará la 
declaratoria del empate correspondiente, misma que hará del conocimien-
to del Congreso del estado, una vez que haya quedado firme. el Congreso 
del estado convocará a quienes hayan obtenido el empate para que se 

Se expresó una 
mayoría de cinco 
votos respecto de 
la propuesta del 
considerando oc-
tavo, consistente 
en la declaración 
de invalidez del ar-
tículo 63, frac ción 
Viii, de la Consti-
tución política del 
estado de Guana-
juato, reformado 
mediante decreto 
Número 176, publi-
cado en el perió-
dico oficial de esa 
entidad el 27 de 
junio de 2014.
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lleve a cabo una nueva elección, en un plazo no mayor de dos meses. en el 
caso de que el empate se presente en una elección de ayuntamiento, se 
nombrará un Concejo municipal en los términos del primer párrafo de esta 
fracción."

el partido movimiento Ciudadano, en su segundo concepto de invalidez 
de la acción de inconstitucionalidad 47/2014, esencialmente, argumenta que:

• el artículo 63, fracción Viii, de la Constitución política para el estado 
de Guanajuato deviene inconstitucional, porque vulnera lo dispuesto en los 
artículos 40, 41, párrafos primero y segundo, bases i y iV, y 116, fracción iV, 
incisos a), b), e) y m), de la ley Fundamental, al establecer que el Congreso del 
estado convocará a elecciones sólo a quienes hayan obtenido el empate a 
cualquiera de las verificadas en la entidad; lo anterior, es violatorio de los dere-
chos de todos los actores políticos que participan en un proceso electoral, para 
elegir autoridades de una entidad federativa, porque los votos que obtengan 
se consideran nulos.

• precisa que de lo dispuesto en el artículo 41, base i, de la Constitu-
ción Federal se advierte que los partidos políticos nacionales y locales tienen 
derecho a participar en elecciones estatales, distritales y municipales sin 
menoscabo alguno, y los procesos electorales extraordinarios deben llevarse 
a cabo siguiendo los mismos lineamientos del proceso electoral ordinario.

• dicha porción normativa incumple con los principios democráticos de 
renovación periódica de los poderes legislativo y ejecutivo, así como con la rea-
lización de elecciones auténticas, además de que vulnera el derecho ciudadano 
al sufragio efectivo universal y directo.

• alega que si bien los órganos legislativos de las entidades federativas 
cuentan con la facultad constitucional de configuración legislativa, no pueden 
actuar al libre albedrio, amparándose de dicha facultad de delegación en contra-
vención por el imperativo expreso a las disposiciones prescritas en la Consti-
tución General de la república; de donde se desprende como prerrogativa de 
los partidos políticos y candidatos independientes su participación efectiva 
en los procesos electorales; con las únicas excepciones de no haber sido el 
infractor a quien se le impute la conducta dolosa que motivara la nulidad 
de la elección y no haber perdido su registro, prescripciones dispuestas en los 
artículos 41, base Vi, último párrafo y 116, fracción iV, inciso f), segundo pá-
rrafo, de la Constitución Federal.
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• así, considera que, una vez consumada la primer elección, al hacer-
se necesaria una segunda, ya sea por vicios o por empate, la intención del 
voto del elector se agotó al emitirse, por lo que la posibilidad de elegir al gober-
nante debe surgir nuevamente sin condición alguna; de tal forma que el elec-
torado tiene el derecho de votar en esta nueva elección; por lo que se transgrede 
el derecho de los partidos políticos que conservan su registro para postular 
candidatos en elecciones extraordinarias, en contravención de lo previsto en 
los artículos 35, fracción ii y 116, fracción iV, inciso e), constitucionales.

• estima que se debe cumplir con el derecho de participación de los 
partidos políticos en una elección extraordinaria en caso de empate, porque 
con ello se permite que sea la ciudadanía –a través de su participación efec-
tiva– la que resuelva el empate; de forma tal que la autoridad electoral no 
genere una situación inequitativa, pues de lo contrario se violarían los prin-
cipios rectores de la función electoral contenidos en los artículos 41 y 116, 
fracción iV, inciso b), de la Constitución Federal.

el partido movimiento Ciudadano sostiene que las disposiciones violan 
los artículos 35, fracción ii, 40, 42, párrafos primero y segundo, bases i y iV, 
así como el 116, fracción iV, incisos a), b), e) y m), de la Constitución Federal, 
cuyo texto es el siguiente:

"Artículo 35. Son derechos del ciudadano:

"…

"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, te-
niendo las calidades que establezca la ley. el derecho de solicitar el registro 
de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos 
así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independien-
te y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación."

"Artículo 40. es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
república representativa, democrática, laica, federal, compuesta de estados 
libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero uni-
dos en una federación establecida según los principios de esta ley 
Fundamental."

"Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes 
de la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los esta dos, 
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en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 
establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los es-
tados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará median-
te elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:

"I. los partidos políticos son entidades de interés público; la ley deter-
minará las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas 
de su intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y pre-
rrogativas que les corresponden.

"los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto 
y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, 
en candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán 
formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 
quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto 
social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa.

"las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos 
internos de los partidos políticos en los términos que señalen esta Constitu-
ción y la ley.

"los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las 
elecciones de las entidades federativas y municipales. el partido político 
nacional que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación 
válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renova-
ción del poder ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la unión, le será 
cancelado el registro.

"…

"IV. la ley establecerá los requisitos y las formas de realización de los 
procesos de selección y postulación de candidatos a cargos de elección popu-
lar, así como las reglas para las precampañas y las campañas electorales.
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"la duración de las campañas en el año de elecciones para presidente 
de la república, senadores y diputados federales será de noventa días; en el 
año en que sólo se elijan diputados federales, las campañas durarán sesenta 
días. en ningún caso las precampañas excederán las dos terceras partes del 
tiempo previsto para las campañas electorales.

"la violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra 
persona física o moral será sancionada conforme a la ley."

"Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer-
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"...

"IV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución 
y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los estados 
en materia electoral, garantizarán que:

"a) las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legis-
laturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen me-
diante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga 
lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. los estados cuyas 
jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y no 
coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por 
esta última disposición;

"b) en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades 
elec torales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, indepen-
dencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad;

"...

"e) los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin inter-
vención de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que 
haya afiliación corporativa. asimismo tengan reconocido el derecho para 
solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, con excep-



219PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ción de lo dispuesto en el artículo 2o., apartado a, fracciones iii y Vii, de esta 
Constitución.

"f) las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asun-
tos internos de los partidos en los términos que expresamente señalen;

"el partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento 
del total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se 
celebren para la renovación del poder ejecutivo o legislativo locales, le 
será cancelado el registro. esta disposición no será aplicable para los parti-
dos políticos nacionales que participen en las elecciones locales;

"…

"m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, 
diputados locales y ayuntamientos, así como los plazos convenientes para 
el desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el 
principio de definitividad de las etapas de los procesos electorales; y"

en la sesión correspondiente al treinta de septiembre de dos mil catorce, 
se sometió a la consideración del tribunal pleno la propuesta modificada del 
proyecto contenida en el considerando octavo, relativo a la constitucionalidad 
de la convocatoria para una nueva elección en caso de empate, consistente 
en declarar la invalidez del artículo 63, fracción Viii, de la Constitución polí-
tica del estado de Guanajuato, en la porción normativa que refiere: "Si de los 
cómputos de una elección de Ayuntamientos o de diputados por el principio 
de mayoría relativa, resultara en el primer lugar un número igual de votos para 
dos o más planillas o fórmulas de candidatos, respectivamente, el organismo 
público electoral local competente hará la declaratoria del empate correspon
diente, misma que hará del conocimiento del Congreso del Estado, una vez que 
haya quedado firme. El Congreso del Estado convocará a quienes hayan obte
nido el empate ... se presente en una elección de Ayuntamiento, se nombrará 
un Consejo Municipal en los términos del primer párrafo de esta fracción; ...", 
propuesta respecto de la cual se expresó a favor una mayoría de cinco votos 
de los ministros Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo y presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas. 
los ministros Cossío díaz, Franco González Salas, aguilar morales y pérez 
dayán votaron en contra.

por ende, al no obtenerse una mayoría calificada a favor de esta pro-
puesta, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción ii, 
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párrafo quinto, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos y 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el tribunal 
pleno determinó desestimarla.

NoVeNo.—Constitucionalidad de la convocatoria para nueva 
elección en caso de empate. en este considerando se analiza el ar-
tículo 19, fracción ii, segundo párrafo, de la ley de instituciones y pro-
cedimientos electorales para el estado de Guanajuato, cuyo texto es el 
siguiente:

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de guanajuato

"Artículo 19. Se convocará a elecciones extraordinarias o especia-
les en los términos y plazos que marca la Constitución del estado y esta ley, 
en los siguientes casos:

"…

"ii. especiales:

"a) Cuando el órgano electoral haya hecho la declaratoria defini -
tiva y firme del empate en una elección de ayuntamiento o de diputados 
por el principio de mayoría relativa, o

"b) Cuando el órgano electoral haya hecho la declaratoria definiti-
va y firme del empate de la elección de gobernador.

"el Congreso del estado convocará a quienes hayan obtenido el 
empate para que se lleve a cabo una nueva elección, en un plazo no 
mayor de dos meses, asimismo convocará a elecciones en caso de nulidad 
de los comicios ya sea de gobernador, de diputados o de ayuntamientos, 
en un plazo no mayor de seis meses."

el partido movimiento Ciudadano, en su concepto de invalidez 
segundo de la acción de la inconstitucionalidad 48/2014, argumenta, 
esencialmente, lo siguiente:

• aduce que el artículo 19, fracción ii, párrafo segundo, de la ley 
de instituciones y procedimientos electorales para el estado de Guana-

Se expresó una 
ma yoría de seis 
votos respecto de la 
propuesta del con-
siderando noveno, 
consistente en la 
declaración de in-
validez del artículo 
19, fracción ii, pá-
rrafo segundo –en 
la porción norma-
ti va que dice "ii. es-
peciales: a) Cuando 
el órgano electoral 
haya hecho la de-
claratoria definitiva 
y firme del empa -
te en una elección 
de ayuntamiento 
o de diputados por 
el principio de ma-
yoría relativa, o 
b) Cuando el órga-
no electoral haya 
hecho la declarato-
ria definitiva y fir-
me del empate de 
la elección de go-
bernador. el Con-
greso del estado 
convocará a quie-
nes hayan obteni-
do el empate para 
que se lleve a cabo 
una nueva elec-
ción, en un plazo 
no mayor de dos 
meses, asimismo 
convocará a elec-
cio nes en caso de 
nulidad de los co-
mi cios ya sea de 
gobernador, de di-
putados o de ayun- 
 tamientos, en un 
plazo no mayor de 
seis meses"–, de la 
ley de instituciones 
y procedimientos 
electorales para el 
estado de Gua-
najuato, expedida 
me diante decreto 
Nú mero 180, publi-
cado en el perió-
dico oficial de esa 
entidad el 27 de 
junio de 2014.
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juato, al disponer que el Congreso del estado convocará a quienes hayan 
obtenido el empate para que se lleve a cabo una nueva elección, en un plazo no 
mayor de dos meses, resulta inconstitucional, porque vulnera lo dispuesto 
en los artículos 40, 41, párrafos primero y segundo, bases i y iV, y 116, fracción 
iV, incisos a), b), e) y m), de la ley Fundamental, al establecer que el Congreso 
del estado convocará a elecciones sólo a quienes hayan empatado.

• lo anterior, pues los partidos políticos nacionales y locales tienen 
pleno derecho a participar de las elecciones estatales, distritales y munici-
pales; aunado a que los procesos electorales extraordinarios deben llevarse a 
cabo siguiendo los mismos lineamientos del proceso electoral ordinario.

• refiere que dicha porción normativa incumple con los principios de-
mocráticos de renovación periódica de los poderes legislativo y ejecutivo, así 
como con la realización de elecciones auténticas, además de que vulnera 
el derecho ciudadano del sufragio universal y directo.

• insiste en que si bien los órganos legislativos de las entidades fede-
rativas cuentan con la facultad constitucional de configuración legislativa, 
no pueden actuar al libre albedrío, en contra de lo que dispone la Constitución 
General, de donde se desprende, como prerrogativa de los partidos políticos 
y candidato independientes, su participación efectiva en los procesos elec-
torales; con las únicas excepciones de no haber sido el infractor a quien se le 
impute la conducta dolosa que motivara la nulidad de la elección, y no haber 
perdido su registro, de conformidad con los artículos 41, base Vi, último pá-
rrafo y 116, fracción iV, inciso f), párrafo segundo, de la Constitución Federal.

• precisa que, una vez consumada la primera elección, al hacerse nece-
saria una segunda, ya sea por vicios propios o por empate, la intención del voto 
del elector se agotó al emitirse y la posibilidad de elegir al gobernante surge 
nuevamente sin condición alguna; de tal forma que el electorado tiene el 
derecho de votar en esta nueva elección; por lo que transgrede el derecho de 
los partidos políticos que conservan su registro para postular candidatos en 
elecciones extraordinarias, en contravención a lo previsto en los artículos 
35, fracción ii y 116, fracción iV, inciso e), constitucionales.

• Finalmente, aduce que se debe cumplir con el derecho de participa-
ción efectiva, la que resuelva el empate; de forma tal que la autoridad electo-
ral no genere una situación inequitativa, pues sostener lo contrario atentaría 
en contra de los principios rectores de la elección electoral, contenido en los 
artículos 41 y 116, fracción iV, inciso b), de la Constitución Federal.
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el partido movimiento Ciudadano sostiene que las disposiciones 
violan los artículos 35, fracción ii, 40, 42, párrafos primero y segundo, bases i 
y iV, así como el 116, fracción iV, incisos a), b), e) y m), de la Constitución Fe-
deral, cuyo texto es el siguiente:

"Artículo 35. Son derechos del ciudadano:

"…

"II. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, te-
niendo las calidades que establezca la ley. el derecho de solicitar el registro 
de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos 
así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independien-
te y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación."

"Artículo 40. es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
república representativa, democrática, laica, federal, compuesta de esta-
dos libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero 
unidos en una federación establecida según los principios de esta ley 
Fundamental."

"Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes 
de la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los esta-
dos, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 
establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los es-
tados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguien-
tes bases:

"I. los partidos políticos son entidades de interés público; la ley deter-
minará las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas 
de su intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y pre-
rrogativas que les corresponden.

"los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 



223PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los progra-
mas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 
secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los 
géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciuda-
danos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a 
ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gre-
miales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier 
forma de afiliación corporativa.

"las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos 
internos de los partidos políticos en los términos que señalen esta Constitu-
ción y la ley.

"los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en 
las elecciones de las entidades federativas y municipales. el partido político 
nacional que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la vota-
ción válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la 
renovación del poder ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la unión, 
le será cancelado el registro.

"…

"IV. la ley establecerá los requisitos y las formas de realización de los 
procesos de selección y postulación de candidatos a cargos de elección popu-
lar, así como las reglas para las precampañas y las campañas electorales.

"la duración de las campañas en el año de elecciones para presi-
dente de la república, senadores y diputados federales será de noventa días; 
en el año en que sólo se elijan diputados federales, las campañas durarán 
sesenta días. en ningún caso las precampañas excederán las dos terceras 
partes del tiempo previsto para las campañas electorales.

"la violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra 
persona física o moral será sancionada conforme a la ley."

"Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer-
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla-
tivo en un solo individuo.
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"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"...

"IV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución 
y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los estados 
en materia electoral, garantizarán que:

"a) las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legis-
laturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen me-
diante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial 
tenga lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. los esta-
dos cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comicios fede-
rales y no coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán 
obligados por esta última disposición;

"b) en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades 
electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, indepen-
dencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad;

"...

"e) los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin inter-
vención de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que 
haya afiliación corporativa. asimismo tengan reconocido el derecho para 
solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, con excep-
ción de lo dispuesto en el artículo 2o., apartado a, fracciones iii y Vii, de esta 
Constitución.

"f) las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asun-
tos internos de los partidos en los términos que expresamente señalen;

"el partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del 
total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se 
celebren para la renovación del poder ejecutivo o legislativo locales, le será 
cancelado el registro. esta disposición no será aplicable para los partidos polí-
ticos nacionales que participen en las elecciones locales;

"…

"m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, 
diputados locales y ayuntamientos, así como los plazos convenientes para 
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el desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el 
principio de definitividad de las etapas de los procesos electorales."

en la sesión correspondiente al treinta de septiembre de dos mil 
catorce se sometió a la consideración del tribunal pleno la propuesta 
del proyecto contenida en el considerando noveno, relativo a la consti-
tucionalidad de la convocatoria para una nueva elección en caso de 
empate, consistente en declarar la invalidez del artículo 19, fracción ii, 
párrafo segundo, de la ley de instituciones y procedimientos electora-
les para el estado de Guanajuato, en la porción normativa que refiere: "… II. 
Especiales: a) Cuando el órgano electoral haya hecho la declaratoria defi
nitiva y firme del empate en una elección de Ayuntamiento o de diputados 
por el principio de mayoría relativa, o b) Cuando el órgano electoral haya 
hecho la declaratoria definitiva y firme del empate de la elección de gober
nador. El Congreso del Estado convocará a quienes hayan obtenido el 
empate para que se lleve a cabo una nueva elección, en un plazo no mayor 
de dos meses, asimismo convocará a elecciones en caso de nulidad de 
los comicios ya sea de gobernador, de diputados o de Ayuntamientos, en un 
plazo no mayor de seis meses. …", propuesta respecto de la cual, se expresó 
a favor una mayoría de seis votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, 
luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, pérez dayán y pre-
sidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas. los ministros 
Cossío díaz, Franco González Salas y aguilar morales votaron en contra.

por ende, al no obtenerse una mayoría calificada a favor de esta 
propuesta, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, frac-
ción ii, párrafo quinto, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar-
tículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
el tribunal pleno determinó desestimarla.

dÉCimo.—Constitucionalidad del requisito "constancia de 
inscripción en el padrón electoral". en este considerando se analizará 
el artículo 190, párrafo segundo, inciso d), fracción ii, de la ley de institu-
ciones y procedimientos electorales para el estado de Guanajuato, cuyo 
texto es el siguiente:

"título cuarto
"del proceso electoral

"…

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el considerando 
décimo, en cuanto 
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de instituciones y 
pro  cedimientos 
elec t orales para el 
es  tado de Gua-
na juato, expedida 
me diante decreto 
Número 180, publi-
cado en el perió-
dico oficial de esa 
entidad el 27 de 
junio de 2014.
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"Capítulo ii
"de los actos preparatorios de la elección

"…

"Sección segunda
"del procedimiento de registro de candidatos

"artículo 190. la solicitud de registro de candidaturas deberá ser fir-
mada de manera autógrafa por el representante del partido político con 
facultades para formular tal solicitud y contener los siguientes datos de los 
candidatos:

"i. apellidos paterno, materno y nombre completo;

"ii. lugar y fecha de nacimiento;

"iii. domicilio y tiempo de residencia en el mismo;

"iV. ocupación;

"V. Clave de la credencial para votar;

"Vi. Cargo para el que se les postule, y

"Vii. los candidatos a diputados al Congreso del estado e integrantes 
de ayuntamiento que busquen reelegirse en sus cargos, deberán acom-
pañar una carta que especifique los periodos para los que han sido electos en 
ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos 
por la Constitución Federal y la Constitución del estado en materia de elección 
continua.

"La solicitud deberá acompañarse de:

"a) la declaración de aceptación de la candidatura;

"b) Copia certificada del acta de nacimiento;

"c) la constancia que acredite el tiempo de residencia del candidato, 
expedida por autoridad municipal competente, misma que tendrá valor pro-
batorio pleno, salvo prueba en contrario;
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"d) Copia del anverso y reverso de la credencial para votar y constancia 
de inscripción en el padrón electoral;

"e) manifestación por escrito del partido político postulante en el que 
exprese que el candidato, cuyo registro solicita, fue electo o designado de 
conformidad con las normas estatutarias del propio partido político, y

"f) en el caso de los ciudadanos guanajuatenses que migren al extran-
jero deberán acreditar, además de los requisitos señalados en los incisos 
a), b), d) y e) de esta fracción, la residencia binacional de dos años ante-
riores a la fecha de la elección, a la que se refieren los artículos 45 y 110 de la 
Constitución del estado, con lo siguiente:

"1. Certificado de matrícula consular expedida por la oficina consular 
de al menos dos años anteriores al día de la elección;

"2. Copia certificada del acta de nacimiento, tratándose de ciudadanos 
guanajuatenses por nacimiento. en el caso, de los ciudadanos guanajua-
tenses por vecindad se acreditará con el certificado de propiedad por el 
que se compruebe que se cuenta con un bien inmueble ubicado en el estado 
y registrado a nombre del migrante, de su cónyuge, de sus hijos o de sus pa-
dres, con una antigüedad de al menos dos años previos al día de la elección, y

"3. Constancia de residencia expedida por el secretario del ayuntamien-
to para acreditar que el migrante ha regresado al estado, por lo menos con 
ciento ochenta días anteriores al día de la elección.

"en el caso de que el candidato sea postulado en coalición, se deberá 
cumplir además con lo establecido en la ley General de partidos políticos, la 
ley general y esta ley."

el partido movimiento Ciudadano y el partido de la revolución demo-
crática, coincidentemente, señalan que:

• el requisito señalado no guarda proporcionalidad y razonabilidad 
con los requisitos establecidos para ser diputado o senador al Congreso de la 
unión, previstos en los artículos 55 y 58 de la Constitución Federal, al reque-
rirles la constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• dicho requisito no es una prueba idónea, ni necesaria para obte-
ner un fin legítimo, pues resulta excesiva e injustificada, ya que la copia del 
anverso y reverso de la credencial para votar que se les solicita, resulta ser 
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el documento idóneo para que, de manera directa e inmediata, la autori-
dad electoral coteje que el ciudadano se encuentra en pleno ejercicio de 
sus derechos político-electorales y, consecuentemente, inscrito en el listado 
nominal.

ahora bien, los artículos 55 y 58 de la Constitución Federal, que con-
sideran violados los accionantes, en el contexto normativo en el que se en-
cuentran, a la letra dicen:

"Capítulo ii
"del Poder Legislativo

"Sección i
"de la elección e instalación del Congreso

(reformado, d.o.F. 6 de diciembre de 1977)
"artículo 51. La Cámara de diputados se compondrá de repre

sentantes de la nación, electos en su totalidad cada tres años. por cada dipu-
tado propietario, se elegirá un suplente. …"

"artículo 55. para ser diputado se requieren los siguientes requisitos:

"i. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus 
derechos.

"ii. tener veintiún años cumplidos el día de la elección.

"iii. Ser originario del estado en que se haga la elección o vecino de 
él con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella.

"para poder figurar en las listas de las circunscripciones electorales 
plurinominales como candidato a diputado, se requiere ser originario de 
alguna de las entidades federativas que comprenda la circunscripción en la 
que se realice la elección, o vecino de ella con residencia efectiva de más 
de seis meses anteriores a la fecha en que la misma se celebre.

"la vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos 
públicos de elección popular.

"iV. No estar en servicio activo en el ejército Federal ni tener mando 
en la policía o gendarmería rural en el distrito donde se haga la elección, 
cuando menos noventa días antes de ella.
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(reformada, d.o.F. 19 de junio de 2007)
"V. No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Consti-

tución otorga autonomía, ni ser secretario o subsecretario de estado, ni titu-
lar de alguno de los organismos descentralizados o desconcentrados de la 
administración pública federal, a menos que se separe definitivamente de 
sus funciones 90 días antes del día de la elección.

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"No ser ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni 

magistrado, ni secretario del tribunal electoral del poder Judicial de la Fede-
ración, ni consejero presidente o consejero electoral en los Consejos General, 
locales o distritales del instituto Nacional electoral, ni secretario ejecutivo, 
director ejecutivo o personal profesional directivo del propio instituto, salvo que 
se hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes 
del día de la elección.

"los gobernadores de los estados y el jefe de Gobierno del distrito Fede-
ral no podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones 
durante el periodo de su encargo, aun cuando se separen definitivamente de 
sus puestos.

"los secretarios del Gobierno de los estados y del distrito Federal, los 
magistrados y Jueces Federales o del estado o del distrito Federal, así como 
los presidentes municipales y titulares de algún órgano político-administra-
tivo en el caso del distrito Federal, no podrán ser electos en las entidades 
de sus respectivas jurisdicciones, si no se separan definitivamente de sus 
cargos noventa días antes del día de la elección.

(reformada, d.o.F. 29 de abril de 1933)
"Vi. No ser ministro de algún culto religioso, y

(adicionada, d.o.F. 29 de abril de 1933)
"Vii. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala 

el artículo 59."

(reformado, d.o.F. 29 de julio de 1999)
"artículo 58. para ser senador se requieren los mismos requisitos que 

para ser diputado, excepto el de la edad, que será la de 25 años cumplidos el 
día de la elección."
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de dichos preceptos se advierte con claridad, que establecen los 
requisitos para ser diputado o senador del Congreso de la unión, esto 
es, para la integración de uno de los poderes Federales; sin embargo, dichos 
preceptos únicamente son aplicables al ámbito federal, ya que se refieren 
expresamente al Congreso de la unión, por lo que no son aplicables al ámbito 
local y, por ende, es infundado el concepto de invalidez planteado en este tema.

debe precisarse que el precepto impugnado no establece requisitos 
para ser candidato a diputado integrante del Congreso del estado de Guana-
juato, sino que sólo establece los requisitos para ser registrado por el ins-
tituto local como candidato postulado por un partido político, es decir, aquel 
que ya ha sido designado como candidato para ocupar un puesto de elección 
popular por un partido político –lo que presupone que ya ha acreditado los 
requisitos de elegibilidad que establece la ley–.

máxime que el precepto impugnado no establece requisitos para ser 
registrado como candidato de un partido político únicamente para diputa
dos del Congreso del estado, sino que tales requisitos se establecen también 
para los candidatos a gobernador e integrantes de los ayuntamientos de los 
municipios del estado; por lo que, en modo alguno, podrían serles aplicables 
los requisitos que se establecen en los artículos 55 y 58 de la Constitución 
Federal que, como se dijo, se refieren a requisitos para ser electo diputado 
o senador del Congreso de la unión.

en efecto, sobre el tema de los requisitos para ser electo a un cargo de 
elección popular en los estados de la república, este tribunal pleno ya se ha pro-
nunciado y ha señalado que:2

a) los artículos 30, apartado a, 32, segundo párrafo, 115 y 116 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, constituyen las 
bases constitucionales a las que habrán de sujetarse las Constitucio
nes y la leyes particulares de los Estados de la Federación, tratándose 
de la elección de gobernadores, miembros de las legislaturas locales e inte-

2 los precedentes en los que el tribunal pleno se pronunció sobre este tópico son: la acción de 
inconstitucionalidad 19/2011, resuelta en sesión pública de 24 de octubre de 2011 por unani-
midad de once votos. los ministros Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza reservaron su derecho para 
formular votos concurrentes. Y la acción de Inconstitucionalidad 41/2012 y sus acumuladas 
42/2012, 43/2012 y 45/2012, resueltas en sesión pública de 31 de octubre de 2012 por mayoría de 
nueve votos, los ministros pardo rebolledo y aguilar morales votaron en contra. el ministro pardo 
rebolledo reservó su derecho para formular voto concurrente. 



231PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

grantes de los ayuntamientos, por virtud del principio de supremacía consti-
tucional que establece el artículo 133 de la Norma Fundamental.

B) para ocupar el cargo de gobernador se establecen ciertos requisitos 
esenciales a los que queda constreñida la legislación local (artículo 116, frac-
ción i), mientras que, tratándose de los miembros de las legislaturas locales 
e integrantes de los ayuntamientos, la libertad de configuración legislativa de 
los legisladores locales es mayor, en la medida que la Constitución Federal 
sólo establece algunos lineamientos mínimos para su elección, pero no así 
por cuanto a los requisitos que deben cubrir.

así, entonces, la materia relativa a los requisitos que deben satisfacer 
quienes pretendan acceder a un cargo de elección popular en los estados de 
la república, tales como diputados integrantes de los Congresos locales o 
miembros de los ayuntamientos, constituye un aspecto que está dentro 
del ámbito de la libertad de configuración de los legisladores locales y, 
en ese sentido, las Constituciones y leyes de los Estados de la República 
han establecido requisitos variados y diferentes.3

las consideraciones anteriores se corroboran con el criterio desarro-
llado en la jurisprudencia que se transcribe a continuación:

"CarGoS de eleCCióN popular eN loS eStadoS. CorreSpoNde 
a loS CoNGreSoS loCaleS leGiSlar SoBre loS reQuiSitoS Que deBeN 
SatiSFaCer QuieNeS preteNdaN aCCeder a aQuÉlloS.—los artículos 
30, apartado a), 32, párrafo segundo, 115 y 116 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos constituyen las bases constitucionales a las que 
habrán de sujetarse las Constituciones de los estados tratándose de la elec-
ción de gobernadores, miembros de las legislaturas locales e integrantes de 
los ayuntamientos, por virtud del principio de supremacía constitucional esta-
blecido en el artículo 133 de la Norma Fundamental. así, para ocupar el cargo 
de gobernador se establecen ciertos requisitos esenciales a los que queda 

3 Cabe señalar que en el primer precedente citado en la nota anterior, se precisó que tratándose 
del cargo de gobernador de un estado, la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
establece ciertos requisitos esenciales a los que quedan constreñidas las legislaciones locales y, se 
citó la tesis de jurisprudencia p./J. 3/2011, de rubro: "GoBerNador de uN eStado. el artÍCu-
lo 116 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, Que FiJa laS 
CoNdiCioNeS para Que uNa perSoNa pueda poStularSe para eSe CarGo, deBe aNa-
liZarSe SiStemÁtiCameNte CoN el diVerSo 35, FraCCióN ii, del miSmo ordeNamieNto 
FuNdameNtal, eN taNto eSte Último eStaBleCe el dereCHo de loS CiudadaNoS a 
Ser VotadoS para todoS loS CarGoS de eleCCióN popular."
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constreñida la legislación local (artículo 116, fracción i), mientras que, tratán-
dose de los miembros de las legislaturas locales e integrantes de los ayun-
tamientos, la libertad de configuración normativa de los legisladores locales es 
mayor, en la medida en que la Constitución General de la república sólo esta-
blece algunos lineamientos mínimos para su elección, mas no los requisitos 
y calidades que deben cubrir. por tanto, los requisitos que deben satisfacer 
quienes pretendan acceder a un cargo de elección popular en los estados de 
la república, tales como diputados o miembros de los ayuntamientos, cons-
tituyen un aspecto que está dentro del ámbito de la libertad de configuración de 
los legisladores locales y, en ese sentido, es válido que las Constituciones y 
leyes de los estados establezcan requisitos variados y diferentes."4

así las cosas, es de concluirse que no asiste la razón al accionante, en 
relación con el argumento mencionado, pues los requisitos establecidos en la 
legislación local no tenían que corresponder con los establecidos en los pre-
ceptos constitucionales que cita en su escrito de demanda.

establecido lo anterior, conviene tener presente que el precepto impug-
nado establece que la solicitud de registro de los candidatos de un partido po
lítico deberá acompañarse, entre otras constancias, de la copia del anverso 
y reverso de la credencial para votar y de la constancia de inscripción en el 
padrón electoral.

en relación con lo anterior, debe tenerse presente que el artículo 41, 
base V, apartado B, inciso a), numeral 3,5 de la Constitución Federal establece 

4 tesis p./J. 5/2013 (10a.), Jurisprudencia, pleno, décima Época, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, libro XVii, tomo 1, febrero de dos mil trece, página 196, número de registro 
digital: 2002717.
5 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares 
de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, autén-
ticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"…
"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del instituto 
Nacional electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución.
"…
"apartado B. Corresponde al instituto Nacional electoral en los términos que establecen esta 
Constitución y las leyes:
"
"a) para los procesos electorales federales y locales:
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que corresponde al instituto Nacional electoral, en los términos establecidos 
en la Norma Fundamental y las leyes aplicables, para los procesos federales 
y locales, lo relativo al padrón y lista de electores; función que podrá ser dele-
gada a los órganos públicos locales electorales, conforme a lo establecido en 
el apartado C del dispositivo jurídico referido.6

en relación con lo anterior, la ley General de instituciones y proce-
dimientos electorales para el estado de Guanajuato reitera que, para los pro-
cesos electorales federales y locales, el instituto Nacional electoral tendrá 
facultades relacionadas con la lista de electores,7 concretamente, se encar-
gará de formarla y administrarla,8 y precisa que en el padrón electoral cons-
tará la información básica de los varones y mujeres mexicanos, mayores de 
dieciocho años, que han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 
del artículo 135 de esta ley, agrupados en dos secciones, la de ciudadanos 
residentes en méxico y la de ciudadanos residentes en el extranjero, y que el 
padrón electoral del registro Federal de electores se formará, mediante las 
acciones siguientes: a) la aplicación de la técnica censal total o parcial; b) la ins-
cripción directa y personal de los ciudadanos; y, c) La incorporación de los 

"…
"3. el padrón y la lista de electores."
6 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares 
de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"…
"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del instituto 
Nacional electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución.
"…
"apartado C. en las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos 
públicos locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes 
materias:
"…
"en los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de cuando menos 
ocho votos del Consejo General, el instituto Nacional electoral podrá:
"…
"b) delegar en dichos órganos electorales las atribuciones a que se refiere el inciso a) del apar-
tado B de esta base, sin perjuicio de reasumir su ejercicio directo en cualquier momento."
7 "Artículo 32.
"1. el instituto tendrá las siguientes atribuciones:
"…
"iii. el padrón y la lista de electores; …"
8 "Artículo 133.
"1. el instituto se encargará de formar y administrar el padrón electoral y la lista de electores."
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datos que aporten las autoridades competentes relativos a falle
cimientos o habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de 
derechos políticos de los ciudadanos.9

por lo que tampoco se considera un requisito excesivo e injustifi-
cado el que se prevea en el inciso d) del párrafo segundo del artículo 190 
de la ley impugnada que a la solicitud de registro deberá acompañarse la 
constancia de inscripción en el padrón electoral, toda vez que es con-
gruente con los fines que persigue, dado que es un elemento más para ase-
gurarse que se encuentra efectivamente inscrito en dicho padrón y en 
pleno ejercicio de sus derechos político electorales, en consonancia con 
lo que establece el artículo 32 de la Constitución Federal,10 con lo que se 
descarga a la autoridad electoral de la obligación de comprobación corres-
pondiente, lo que abona a la agilidad del proceso de registro y a la econo-
mía en la utilización de recursos humanos y materiales.

por lo tanto, lo procedente es reconocer la validez del artículo 190, 
párrafo segundo, inciso d), de la ley de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de Guanajuato.

dÉCimo primero.—Constitucionalidad de excluir de la pro
paganda electoral el informe anual de labores o de gestión de los 
servidores públicos. en este considerando se analizará el artículo 195, 
párrafo quinto, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para 
el estado de Guanajuato, cuyo texto es el siguiente:

9 "Artículo 128.
"1. en el padrón electoral constará la información básica de los varones y mujeres mexica-
nos, mayores de 18 años que han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 
135 de esta ley, agrupados en dos secciones, la de ciudadanos residentes en méxico y la de 
ciudadanos residentes en el extranjero."
"Artículo 129.
"1. el padrón electoral del registro Federal de electores se formará, mediante las acciones 
siguientes:
"a) la aplicación de la técnica censal total o parcial;
"b) la inscripción directa y personal de los ciudadanos, y
"c) la incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes relativos a falle-
cimientos o habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de 
los ciudadanos."
10 "artículo 38. los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden:
"i. por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones que 
impone el artículo 36. esta suspensión durará un año y se impondrá además de las otras 
penas que por el mismo hecho señalare la ley;
"ii. por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar 
desde la fecha del auto de formal prisión;

por mayoría de 
ocho votos se apro-
baron las razo -
nes contenidas en 
el con siderando 
dé  cimo primero, en 
cuanto a la decla-
ración de invalidez 
del artículo 195, 
párrafo quinto, de 
la ley de institu-  
cio nes y procedi- 
mien tos electorales 
para el estado de 
Gua najuato, expe-
dida mediante de-
creto Número 180, 
publi cado en el 
pe rió dico oficial de 
esa entidad el 27 
de junio de 2014.
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"Sección tercera 
"de la campaña electoral

"artículo 195. la campaña electoral, para los efectos de esta ley, es el 
conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos políticos, las coalicio-
nes y los candidatos registrados, para la obtención del voto.

"…

"Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artícu
lo 134 de la Constitución Federal, el informe anual de labores o gestión 
de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a 
conocer se difundan en los medios de comunicación social, no serán con
siderados como propaganda, siempre que la difusión se limite a una vez 
al año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al 
ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público y no exceda 
de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda 
el informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener 
fines electorales, ni realizarse dentro del periodo de campaña electoral."

los partidos movimiento Ciudadano y de la revolución democrática, 
esencialmente, aducen que dicho precepto no es acorde con lo previsto en el 
párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Federal, pues dicho precepto 
constitucional establece una prohibición absoluta, al señalar que nunca podrá 
la propaganda incluir nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada de cualquier servicio público, al señalar "cualquier 
modalidad de comunicación social" y "en ningún caso", la propaganda podrá 
incluir lo antes señalado. así, la base constitucional que no permite excep-
ción o contravención alguna, al abarcar lo que denomina como propaganda 
gubernamental de todo tipo, a la vez que precisa su aplicación tanto en cam-
pañas electorales como en periodos no electorales.

el artículo 134 de la Constitución Federal, en la parte que interesa, 
señala: 

"iii. durante la extinción de una pena corporal;
"iV. por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que prevengan las leyes;
"V. por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba 
la acción penal; y
"Vi. por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión.
"la ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los derechos de 
ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación."
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(reformado primer párrafo, d.o.F. 7 de mayo de 2008)
"artículo 134. 

"...

(adicionado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, 

que difundan como tales, los poderes públicos, los órganos autóno
mos, las dependencias y entidades de la administración pública y cual
quier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. 
En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o 
símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 
público.

"las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el 
estricto cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo 
el régimen de sanciones a que haya lugar. ..."

debe decirse que la alegación referida se estima sustancialmente fun
dada, atento a las consideraciones que se desarrollan a continuación:

el artículo 134, párrafo octavo,11 de la ley Fundamental dispone que la 
propaganda que, bajo cualquier modalidad de comunicación social, difundan 
las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro 
ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener fines informativos, educa-
tivos o de orientación social, y en ningún caso incluirá nombres, imágenes, 
voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servi-
dor público.

al encontrarse relacionado con el precepto recién referido, importa des-
tacar el contenido del artículo 41, fracción iii, apartado C, segundo párrafo,12 

11 "Artículo 134. …
"la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los 
poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración 
pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional 
y fines informativos, educativos o de orientación social. en ningún caso esta propaganda incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier ser-
vidor público."
12 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
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de la propia ley Fundamental, de acuerdo con el cual, durante las campañas 
electorales federales y locales, y hasta la conclusión de la respectiva jornada 
comicial, dentro de los medios de comunicación social, deberá suspenderse 
la difusión de toda propaganda gubernamental de los poderes Federales y 
estatales, municipios, órganos de Gobierno del distrito Federal, sus delega-
ciones y cualquier otro ente público, salvo las campañas de información de las 
autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud o las nece-
sarias para la protección civil en casos de emergencia.

las reglas contenidas en los preceptos invocados derivan de la reforma 
constitucional en materia electoral publicada en el diario oficial de la Fede-
ración de trece de noviembre de dos mil siete, de cuyo proceso legislativo se 
desprende que su finalidad fue regular la propaganda gubernamental de todo 
tipo, tanto en tiempos electorales como fuera de ellos, para generar condiciones 
de imparcialidad, equidad y certeza, respecto de la competencia electoral.

lo apuntado se corrobora con la exposición de motivos y dictámenes 
que culminaron con la modificación constitucional atinente, los cuales, en lo que 
interesa, son del tenor literal siguiente:

"Exposición de motivos

"…

"El tercer objetivo que se persigue con la reforma constitucional 
propuesta es de importancia destacada: impedir que actores ajenos al pro

los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares 
de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, autén-
ticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"…
"iii. los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios 
de comunicación social. los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a prerroga-
tivas para las campañas electorales en los términos que establezca la ley.
"…
"apartado C …
"durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la con-
clusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de comu-
nicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes Federales y estatales, 
como de los municipios, órganos de Gobierno del distrito Federal, sus delegaciones y cualquier 
otro ente público. las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las 
autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la 
protección civil en casos de emergencia."
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ceso electoral incidan en las campañas electorales y sus resultados a 
través de los medios de comunicación; así como elevar a rango de 
norma constitucional las regulaciones a que debe sujetarse la propa
ganda gubernamental, de todo tipo, tanto durante las campañas elec
torales como en periodos no electorales.

"Quienes suscribimos la presente iniciativa nos hemos comprometido 
a diseñar y poner en práctica un nuevo modelo de comunicación entre socie-
dad y partidos, que atienda las dos caras del problema: en una está el dere-
cho privado, en la otra el interés público. En México es urgente armonizar, 
con un nuevo esquema, las relaciones entre política y medios de comu
nicación; para lograrlo, es necesario que los poderes públicos, en todos 
los órdenes, observen en todo tiempo una conducta de imparcialidad 
respecto a la competencia electoral.

"las garantías individuales que nuestra Constitución reconoce y con-
sagra son para las personas, no para las autoridades; éstas no pueden invo-
car como justificación o defensa de sus actos tales principios. la libertad de 
expresión es una garantía individual ante el estado; los poderes públicos no 
están protegidos por la Constitución; son las personas, los ciudadanos, a los 
que la Constitución protege frente a eventuales abusos del poder público.

"Es por ello que proponemos llevar al texto de nuestra Carta Magna 
las normas que impidan el uso del poder público a favor o en contra de 
cualquier partido político o candidato a cargo de elección popular, y 
también el uso del mismo poder para promover ambiciones personales 
de índole política.

"la tercera generación de reformas electorales debe dar respuesta a 
los dos grandes problemas que enfrenta la democracia mexicana: el dinero; 
y el uso y abuso de los medios de comunicación.

"para enfrentar esos retos es necesario fortalecer las instituciones 
electorales, propósito que inicia por impulsar todo lo que esté al alcance del 
H. Congreso de la unión para recuperar la confianza de la mayoría de los 
ciudadanos en ellas.

"En suma, esta iniciativa postula tres propósitos:

"en política y campañas electorales: menos dinero, más sociedad;

"en quienes son depositarios de la elevada tarea de dirigir las institucio-
nes electorales: capacidad, responsabilidad e imparcialidad; y
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"En quienes ocupan cargos de gobierno: total imparcialidad en las 
contiendas electorales. Quienes aspiren a un cargo de elección popu
lar, hoy o mañana, tienen legítimo derecho, con la única condición, esta
blecida como norma en nuestra Constitución, de no usar el cargo que 
ostenten en beneficio de la promoción de sus ambiciones …"

"dictamen de origen

"antecedentes

"…

"de importancia destacada es el tercer objetivo que se persigue con la 
reforma constitucional propuesta: impedir que actores ajenos al proceso 
electoral incidan en las campañas electorales y sus resultados a través 
de los medios de comunicación; así como elevar a rango de norma cons
titucional las regulaciones a que debe sujetarse la propaganda guber
namental, de todo tipo, tanto durante las campañas electorales como 
en periodos no electorales.

"Quienes suscribimos la presente iniciativa nos hemos comprometido 
a diseñar y poner en práctica un nuevo modelo de comunicación entre socie-
dad y partidos, que atienda las dos caras del problema: en una está el derecho 
privado, en la otra el interés público. En México es urgente armonizar, con 
un nuevo esquema, las relaciones entre política y medios de comunica
ción; para lograrlo, es necesario que los poderes públicos, en todos los 
órdenes, observen en todo tiempo una conducta de imparcialidad res
pecto a la competencia electoral.

"las garantías individuales que nuestra Constitución reconoce y con-
sagra son para las personas, no para las autoridades; éstas no pueden invocar 
como justificación o defensa de sus actos tales principios. la libertad de expre-
sión es una garantía individual ante el estado; los poderes públicos no están 
protegidos por la Constitución; son las personas, los ciudadanos, a los que la 
Constitución protege frente a eventuales abusos del poder público.

"Es por ello que proponemos llevar al texto de nuestra Carta Magna 
las normas que impidan el uso del poder público a favor o en contra de 
cualquier partido político o candidato a cargo de elección popular, y 
también el uso del mismo poder para promover ambiciones personales 
de índole política.
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"…

"Consideraciones

"…

"las bases del nuevo modelo de comunicación social que se proponen 
incorporar en el artículo 41 constitucional son: 

"…

"Viii. Se eleva a rango constitucional la obligación de los partidos polí-
ticos de abstenerse de utilizar en su propaganda política o electoral expresiones 
denigrantes para las instituciones o para los propios partidos, o que calum-
nien a las personas. de igual forma, se determina la obligada suspensión 
de toda propaganda gubernamental durante las campañas electorales 
y hasta la conclusión de las jornadas comiciales, señalando las únicas 
excepciones admisibles;

"…

"en la iniciativa bajo dictamen se propone la adición de tres párrafos al 
artículo 134 de la Constitución con el propósito de establecer nuevas y más 
duras previsiones a fin de que los servidores públicos de todos los órdenes de 
gobierno se conduzcan con absoluta imparcialidad en el manejo y aplicación 
de los recursos públicos que están bajo su responsabilidad. Se dispone ade
más que la propaganda gubernamental de todo tipo y origen debe ser 
institucional, sin promover la imagen personal de los servidores públicos.

"Coincidiendo con los propósitos de la iniciativa bajo dictamen, las Comi-
siones unidas consideran necesario precisar las redacciones propuestas a fin 
de evitar confusión en su interpretación y reglamentación en las leyes 
secundarias.

"por tanto, los párrafos que se adicionan al artículo en comento queda-
rían de la siguiente forma:

"’los servidores públicos de la Federación, los estados y los municipios, 
así como del distrito Federal y sus delegaciones, tienen en todo tiempo la obli-
gación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 
responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos 
políticos.—la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, 
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que difundan los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependen-
cias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres 
órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social. en ningún caso esta propaganda incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción persona-
lizada de cualquier servidor público. No se considerará propaganda la infor-
mación noticiosa no pagada.—las leyes, en sus respectivos ámbitos de apli- 
cación, garantizarán el estricto cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos 
anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar.’

"Finalmente, en lo que hace a los cambios aprobados por estas Comi-
siones unidas respecto del contenido de la iniciativa bajo dictamen, es nece-
sario precisar que han resuelto aprobar la propuesta del grupo de trabajo para 
adicionar el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución a fin de colmar 
un vacío que hasta la fecha subsiste en nuestro orden jurídico. Nos referimos 
al derecho de réplica con que toda persona debe contar frente a los medios de 
comunicación social. la única ley en que ese derecho se encuentra consa-
grado, la ley de imprenta, antecede a la Constitución de Querétaro de 1917 y 
su inoperancia se constata desde hace décadas. al introducir en la Constitu-
ción el derecho de réplica será posible que el Congreso de la unión actualice 
de manera integral el marco jurídico que tutela y protege el derecho a la infor-
mación, tal y como fue la intención del Constituyente permanente con la re-
forma al propio artículo 6o. en comento en reforma promulgada en fechas 
recientes. …"

"dictamen revisora

"Consideraciones

"…

"Artículo 41. Este artículo constituye el eje de la reforma en torno 
al cual se articula el propósito central de la misma: dar paso a un nuevo 
modelo electoral y a una nueva relación entre los partidos políticos, 
la sociedad y los medios de comunicación, especialmente la radio y la 
televisión.

"…

"Se establecen, finalmente, disposiciones a fin de que durante 
los periodos de campañas electorales toda propaganda gubernamen
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tal, de los tres órdenes de gobierno, sea retirada de los medios de comu
nicación social, con las excepciones que señalará la propia norma 
constitucional.

"…

"Artículo 134.

"los tres párrafos que la minuta bajo dictamen propone añadir en este 
artículo constitucional son, a juicio de estas Comisiones unidas, de la mayor 
importancia para el nuevo modelo de competencia electoral que se pretende 
instaurar en méxico.

"por una parte, se establece la obligación de todo servidor público de 
aplicar con imparcialidad los recursos que están bajo su responsabilidad, sin 
influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. la norma 
permitirá establecer en la ley más y mejores controles para tal propósito, así 
como las sanciones aplicables a quienes la violen.

"Por otra parte, el segundo párrafo tiene como propósito poner 
fin a la indebida práctica de que servidores públicos utilicen la propa
ganda oficial, cualquiera que sea el medio para su difusión, pagada con 
recursos públicos o utilizando los tiempos de que el Estado dispone en 
radio y televisión, para la promoción personal. Para ello, se establece 
que esa propaganda no podrá incluir nombres, imágenes voces o sím
bolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 
público.

"en el tercer párrafo se establece la base para la determinación de las 
sanciones a quienes infrinjan las normas antes señaladas.

"Estas Comisiones unidas comparten plenamente el sentido y pro-
pósitos de la colegisladora, por lo que respaldan las adiciones al artículo 
134 en comento. La imparcialidad de todos los servidores públicos res
pecto de los partidos políticos y de sus campañas electorales debe tener 
el sólido fundamento de nuestra Constitución a fin de que el Congreso 
de la unión determine en las leyes las sanciones a que estarán sujetos 
los infractores de estas normas. …"

además, de la finalidad de las reglas contenidas en los dispositivos 
jurídicos en comento, a la que se hizo referencia con antelación, debe desta-
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carse que el texto recién trasunto evidencia también que, en lo que ahora 
interesa, la intención que persiguió el legislador con tales disposiciones fue 
establecer, en sede constitucional, normas encaminadas a impedir el uso del 
poder público a favor o en contra de cualquier partido político o candidato a 
cargo de elección popular, y también para promover ambiciones personales 
de índole política.

por cuanto hace, concretamente, al artículo 134 de la ley Suprema, se 
determinó que la propaganda gubernamental de todo tipo y origen fuera ins-
titucional, esto es, que en ella no debía promoverse la imagen personal de los 
servidores públicos, para evitar que utilizaran su cargo en beneficio de ambi-
ciones personales de índole política.

Vinculado con esto, se precisó que el propósito del precepto en comento 
era poner fin a la indebida práctica de que servidores públicos utilicen la pro-
paganda oficial, cualquiera que fuera el medio para su difusión, pagada con 
recursos públicos, o utilizando los tiempos del estado en radio y televisión, para 
la promoción personal, por lo que ésta no podría incluir nombres, imágenes, 
voces o símbolos que implicaran promoción personalizada de los servido-
res públicos.

Finalmente, se dijo que la imparcialidad de los funcionarios respecto de 
los partidos políticos y las campañas electorales debía tener un sólido funda-
mento en la Carta magna, a fin de que el Congreso de la unión determinara en 
las leyes las sanciones a que estarían sujetos los infractores de tal disposición.

en relación con esto último, en concreto, la referencia que se hace al 
legislador federal, es relevante destacar el contenido del artículo tercero tran-
sitorio de la reforma constitucional en materia político-electoral de diez de 
febrero de dos mil catorce, que es del tenor literal siguiente:

"tercero. el Congreso de la unión deberá expedir, durante el segundo 
periodo de sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio de la lXii legis-
latura, la ley que reglamente el párrafo octavo del artículo 134 de esta Consti-
tución, la que establecerá las normas a que deberán sujetarse los poderes 
públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la admi-
nistración pública y de cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, y 
que garantizará que el gasto en comunicación social cumpla con los criterios 
de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, así como que 
respete los topes presupuestales, límites y condiciones de ejercicio que esta-
blezcan los presupuestos de egresos respectivos."
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Como se evidencia del texto recién insertado, en congruencia con lo 
señalado en el proceso legislativo al que se hizo alusión previamente, el poder 
reformador de la Constitución reservó al Congreso de la unión, de manera 
expresa, la posibilidad de expedir la ley reglamentaria del artículo 134, párrafo 
octavo, de la Constitución y, además, en lo que ahora importa destacar, señaló que 
en ella se establecerán las normas a que deberán sujetarse los poderes públi-
cos, órganos autónomos, dependencias y entidades de la administración pú-
blica o cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, esto es, previó que 
sería una norma común, y que ésta regularía todo lo relativo al precepto cons-
titucional referido.

por tanto, atento a las consideraciones desarrolladas con anterioridad, 
es válido concluir que, desde la confección de los preceptos en comento, la inten-
ción del Constituyente permanente ha sido que ésta sea reglamentada por el 
Congreso de la unión, a través de una norma a la que deberán sujetarse los 
órganos públicos de los tres niveles de gobierno por lo que, a juicio de este 
tribunal pleno, sólo dicho cuerpo legislativo cuenta con atribuciones para 
expedir la legislación en cita, que será común para la Federación, estados y 
municipios.

ahora bien, establecido lo anterior, es menester señalar que el artículo 
controvertido que se analiza en el presente apartado establece lo siguiente:

"Artículo 195. la campaña electoral, para los efectos de esta ley, es el 
conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos políticos, las coali-
ciones y los candidatos registrados, para la obtención del voto.

"…

"Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 
134 de la Constitución Federal, el informe anual de labores o gestión de 
los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a cono
cer se difundan en los medios de comunicación social, no serán consi
derados como propaganda, siempre que la difusión se limite a una vez 
al año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al 
ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público y no exceda 
de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda 
el informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener 
fines electorales, ni realizarse dentro del periodo de campaña electoral."
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Como se advierte de lo transcrito con antelación, el artículo con-
trovertido se refiere a que los informes anuales de labores o gestión de 
los servidores públicos, así como los mensajes para darlos a conocer, 
difundidos en los medios de comunicación social, no serán considerados 
propaganda cuando se ajusten a la temporalidad y fines señalados.

así, dicho precepto se relaciona con la previsión contenida en el 
referido artículo 134, párrafo octavo, de la ley Fundamental que, como se 
señaló previamente, está encaminado a evitar que dichos funcionarios 
utilicen la propaganda oficial, cualquiera que sea el medio para su difusión, 
para su promoción personal, y sólo puede ser regulado por el Congreso 
de la unión, a través de una ley a la que deberán sujetarse los órganos 
públicos de los tres niveles de gobierno.

en este orden de ideas, el precepto ahora combatido, indebida-
mente, se constituye como una especie de norma que pretende reglamen-
tar el artículo 134, párrafo octavo, de la ley Fundamental, en la medida en 
que establece que los informes de los servidores públicos no serán consi-
derados propaganda en los casos a los que aluden, pues la legislatura de 
Guanajuato no cuenta con atribuciones al respecto.

en este orden de ideas, derivado de la incompetencia que se actua-
liza, procede declarar la inconstitucionalidad del artículo combatido.

por tanto, se declara inconstitucional el artículo 195, párrafo quinto, 
de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de 
Guanajuato, que establece: "… Para los efectos de lo dispuesto por el 
párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Federal, el informe anual 
de labores o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que 
para darlos a conocer se difundan en los medios de comunicación social, 
no serán considerados como propaganda, siempre que la difusión se limite 
a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional correspon
diente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público y no 
exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se 
rinda el informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener 
fines electorales, ni realizarse dentro del periodo de campaña electoral."

dÉCimo SeGuNdo.—Constitucionalidad de limitar el voto en 
el extranjero a las elecciones respecto de gobernador (Constitu
ción Local). en este considerando se analizará el artículo 23, fracción ii, 
de la Constitución política del estado libre y Soberano de Guanajuato, 
cuyo texto es el siguiente:

por mayoría de 
siete votos se apro-
baron las razo-
nes contenidas en 
el considerando 
dé ci mo segundo, 
en cuanto al reco-
no cimiento de va-
lidez del artículo 
23, fracción ii, de 
la ley de institu cio -
nes y procedimien-
tos electorales para 
el estado de Gua-
najuato, expedida 
mediante decreto 
Número 180, publi-
cado en el perió-
dico oficial de esa 
entidad el 27 de 
junio de 2014.
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de guanajuato

"Capítulo tercero
"de los ciudadanos guanajuatenses

(reformado, p.o. 17 de febrero de 1984)
"artículo 23. Son prerrogativas del ciudadano guanajuatense:

"… 

(reformada, p.o. 27 de junio de 2014)
"ii. Votar en las elecciones populares. En el caso de los ciudadanos 

guanajuatenses que residen en el extranjero podrán votar para la elec
ción de gobernador del Estado."

el partido movimiento Ciudadano y el partido de la revolución demo-
crática argumentan, esencialmente, lo siguiente:

• Se restringe indebidamente el derecho de voto de los mexicanos que 
residen en el extranjero para votar en las elecciones de presidente de la repú-
blica, senadores, diputados federales y locales, así como por los ayuntamien-
tos, conforme a lo previsto en los artículos 1o. y 35, fracción i, de la Constitución 
Federal, de los cuales no se advierte alguna limitación; de ahí que, al estable-
cerse únicamente la autorización a sufragar en la elección de gobernador, 
deviene inconstitucional. 

• el artículo normativo que se controvierte se aparta del contenido 
esencial del derecho fundamental del sufragio, al dejar de considerar indebi-
damente algunos cargos de elección popular que pueden ser objeto del derecho 
de voto.

• Se transgrede flagrantemente lo dispuesto por los artículos 1o., 35, 
fracción ii, 36, fracción iii, 41, fracción primera, párrafo segundo y 133 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, dado que restringe 
indebidamente el derecho de voto de los mexicanos que residen en el extran-
jero para votar en las elecciones de presidente de la república, gobernador y, 
en su caso, a jefe de Gobierno y senadores, por lo que, al establecerse úni-
camente la autorización a sufragar en la elección de gobernador, deviene 
inconstitucional. 

los argumentos planteados en el sentido de que la norma reclamada 
restringe indebidamente el derecho de voto de los mexicanos que residen en el 
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extranjero para votar en las elecciones de presidente de la república, senado-
res, diputados federales y locales, así como para la integración de los ayun-
tamientos, es infundado.

en efecto, los artículos 1o., último párrafo, 35, fracción ii, 36, fracción 
iii, 41, fracción primera, párrafo segundo, 73, fracción XXXiX-u (sic) y 116, 
fracción iV, de la Constitución Federal y 1 y 329 de la ley General de institucio-
nes y procedimientos electorales para el estado de Guanajuato, disponen:

Constitución Federal

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas goza-
rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tra-
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni sus-
penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 

"…

(reformado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las con-
diciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

"artículo 35. Son derechos del ciudadano:

"i. Votar en las elecciones populares;

(reformada, d.o.F. 9 de agosto de 2012)
"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo 

las calidades que establezca la ley. el derecho de solicitar el registro de candi-
datos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así como 
a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan 
con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación."

"artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la república:

"…
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(reformada, d.o.F. 9 de agosto de 2012)
"iii. Votar en las elecciones y en las consultas populares, en los térmi-

nos que señale la ley."

"artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de 
la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente esta-
blecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los estados, 
las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará me-
diante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes 
bases:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"i. los partidos políticos son entidades de interés público; la ley deter-

minará las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas 
de su intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerro-
gativas que les corresponden.

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 
el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto 
y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en 
candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán 
formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 
quedan prohibidas (sic) la intervención de organizaciones gremiales o con 
objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afilia-
ción corporativa."

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"...

(adicionada, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"XXiX-u. para expedir las leyes generales que distribuyan competencias 

entre la Federación y las entidades federativas en materias de partidos políti-
cos; organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases pre-
vistas en esta Constitución."
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"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer-
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"...

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y 

las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los estados en 
materia electoral, garantizarán que:

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"a) las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legis-

laturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga 
lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. los estados cuyas 
jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y no 
coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por 
esta última disposición;

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"b) en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades 

electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, indepen-
dencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad;

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"c) las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elec-

ciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, 
gocen de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus decisio-
nes, conforme a lo siguiente y lo que determinen las leyes:

"1o. los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano 
de dirección superior integrado por un consejero presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y los representan-
tes de los partidos políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; 
cada partido político contará con un representante en dicho órgano.

"2o. el consejero presidente y los consejeros electorales serán designa-
dos por el Consejo General del instituto Nacional electoral, en los términos pre-
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vistos por la ley. los consejeros electorales estatales deberán ser originarios 
de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de 
por lo menos cinco años anteriores a su designación, y cumplir con los requi-
sitos y el perfil que acredite su idoneidad para el cargo que establezca la ley. 
en caso de que ocurra una vacante de consejero electoral estatal, el Consejo 
General del instituto Nacional electoral hará la designación correspondiente 
en términos de este artículo y la ley. Si la vacante se verifica durante los prime-
ros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el periodo. 
Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un consejero 
para un nuevo periodo.

"3o. los consejeros electorales estatales tendrán un periodo de desem-
peño de siete años y no podrán ser reelectos; percibirán una remuneración 
acorde con sus funciones y podrán ser removidos por el Consejo General del 
instituto Nacional electoral, por las causas graves que establezca la ley.

"4o. los consejeros electorales estatales y demás servidores públicos 
que establezca la ley, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con 
excepción de los no remunerados en actividades docentes, científicas, cultu-
rales, de investigación o de beneficencia. tampoco podrán asumir un cargo 
público en los órganos emanados de las elecciones en cuya organización y 
desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de elección 
popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años pos-
teriores al término de su encargo.

"5o. las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por un 
número impar de magistrados, quienes serán electos por las dos terceras par-
tes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, previa convocato-
ria pública, en los términos que determine la ley.

"6o. los organismos públicos locales electorales contarán con servido-
res públicos investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas 
atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley.

"7o. las impugnaciones en contra de los actos que, conforme a la base V 
del artículo 41 de esta Constitución, realice el instituto Nacional electoral con 
motivo de los procesos electorales locales, serán resueltas por el tribunal elec-
toral del poder Judicial de la Federación, conforme lo determine la ley.

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"d) las autoridades electorales competentes de carácter administrativo 

puedan convenir con el instituto Nacional electoral se haga cargo de la orga-
nización de los procesos electorales locales;
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(reformado, d.o.F. 27 de diciembre de 2013)
"e) los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin inter-

vención de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que 
haya afiliación corporativa. asimismo tengan reconocido el derecho para soli-
citar el registro de candidatos a cargos de elección popular, con excepción de lo 
dispuesto en el artículo 2o., apartado a, fracciones iii y Vii, de esta Constitución.

(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"f) las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asun-

tos internos de los partidos en los términos que expresamente señalen;

(adicionado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"el partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del 

total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se cele-
bren para la renovación del poder ejecutivo o legislativo locales, le será can-
celado el registro. esta disposición no será aplicable para los partidos políticos 
nacionales que participen en las elecciones locales;

(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"g) los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento 

público para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales. del mismo modo se esta-
blezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que pierdan su 
registro y el destino de sus bienes y remanentes;

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de 

los partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como los 
montos máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y simpati- 
zantes;

(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"i) los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a 

las normas establecidas por el apartado B de la base iii del artículo 41 de esta 
Constitución;

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales 

de los partidos políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan. 
en todo caso, la duración de las campañas será de sesenta a noventa días para 
la elección de gobernador y de treinta a sesenta días cuando sólo se elijan 
diputados locales o ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de 
las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales;
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(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y 

obligaciones de los candidatos independientes, garantizando su derecho al 
financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión en los términos 
establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes;

(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos 

los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de 
legalidad. igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas para la reali-
zación, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o 
parciales de votación;

(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, 

diputados locales y ayuntamientos, así como los plazos convenientes para el 
desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el princi-
pio de definitividad de las etapas de los procesos electorales, y

(adicionado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"n) Se verifique, al menos, una elección local en la misma fecha en que 

tenga lugar alguna de las elecciones federales;

(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"o) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, 

así como las sanciones que por ellos deban imponerse.

(adicionado, d.o.F. 27 de diciembre de 2013)
"p) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciuda-

danos soliciten su registro como candidatos para poder ser votados en forma 
independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del 
artículo 35 de esta Constitución. ..."

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales  
para el Estado de guanajuato

"artículo 1.

"1. la presente ley es de orden público y de observancia general en el 
territorio nacional y para los ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio 
en territorio extranjero. tiene por objeto establecer las disposiciones aplica-
bles en materia de instituciones y procedimientos electorales, distribuir com-
petencias entre la Federación y las entidades federativas en estas materias, 
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así como la relación entre el instituto Nacional electoral y los organismos 
públicos locales.

"2. las disposiciones de la presente ley son aplicables a las elecciones 
en el ámbito federal y en el ámbito local respecto de las materias que establece 
la Constitución.

"3. las Constituciones y leyes locales se ajustarán a lo previsto en la 
Constitución y en esta ley.

"4. la renovación de los poderes ejecutivo y legislativo de la Federa-
ción, así como las correspondientes a los poderes ejecutivo, legislativo y de los 
ayuntamientos en los estados de la Federación, y del jefe de Gobierno, dipu-
tados a la asamblea legislativa y los jefes delegacionales del distrito Federal, 
se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo. ..."

"libro sexto
"del voto de los mexicanos residentes en el extranjero

"Capítulo único

"artículo 329.

"1. Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su 
derecho al voto para la elección de presidente de los Estados unidos 
Mexicanos y senadores, así como de gobernadores de las entidades 
federativas y del jefe de gobierno del distrito Federal, siempre que así 
lo determinen las Constituciones de los Estados o el Estatuto de gobier
no del distrito Federal.

"2. el ejercicio del voto de los mexicanos residentes en el extranjero podrá 
realizarse por correo, mediante entrega de la boleta en forma personal en los 
módulos que se instalen en las embajadas o consulados o, en su caso, por vía 
electrónica, de conformidad con esta ley y en los términos que determine el 
instituto.

"3. el voto por vía electrónica sólo podrá realizarse conforme a los linea-
mientos que emita el instituto en términos de esta ley, mismos que deberán 
asegurar total certidumbre y seguridad comprobada a los mexicanos residen-
tes en el extranjero, para el efectivo ejercicio de su derecho de votar en las 
elecciones populares."

de los preceptos de la Constitución Federal transcritos se advierte que 
el artículo 1o. establece que, en los estados unidos mexicanos, todas las 
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personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, cuyo 
ejercicio sólo podrá restringirse o suspenderse en los casos y bajo las condi-
ciones previstas en el propio pacto Federal. asimismo, el artículo 35 prevé que 
entre los derechos con los que cuenta todo ciudadano mexicano se encuen-
tra el de votar en las elecciones populares, y ser votado para todos los cargos 
de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley y, en concor-
dancia con lo anterior, el artículo 36 establece como obligación de los ciudada-
nos mexicanos votar en las elecciones.

Sobre el particular, debe decirse que este tribunal pleno ha sostenido 
que los derechos a votar y ser votado son de naturaleza fundamental, y gozan de 
protección constitucional, a través de los procesos de control establecidos en 
la ley Suprema, como se desprende de la jurisprudencia que se cita a conti- 
nuación:

"dereCHoS de partiCipaCióN polÍtiCa a Votar Y Ser Votado. 
SoN dereCHoS FuNdameNtaleS proteGidoS a traVÉS de loS pro-
CeSoS de CoNtrol CoNStituCioNal eStaBleCidoS eN la CoNStitu-
CióN Federal, de aCuerdo al SiStema CompeteNCial Que la miSma 
preVÉ.—los derechos de participación política establecidos en las fraccio-
nes i y ii del artículo 35 constitucional son verdaderas garantías individuales 
o derechos fundamentales, en primer término, porque participan de la posi-
ción de supremacía que tiene dicho precepto constitucional, de lo cual deriva 
que no sean disponibles en su núcleo esencial para los poderes constituidos; 
en segundo término, porque suponen una relación de interdependencia con 
las demás normas sobre derechos y libertades reconocidas en la Norma Su-
prema (sin libertad de expresión sería imposible el ejercicio efectivo del dere-
cho de voto; al mismo tiempo, sin un gobierno sujeto a la legitimidad del voto 
público y a elecciones periódicas, sería difícilmente garantizable el goce efec-
tivo de las demás garantías constitucionales); en tercer lugar, porque las pre-
tensiones y expectativas que forman su objeto son claves para la organización 
y el funcionamiento del sistema democrático constitucional que la Norma 
Suprema trata de establecer. en ese sentido, los derechos de participación 
política, por virtud de su atributo de fundamentales, gozan de la protección cons-
titucional encomendada al tribunal electoral del poder Judicial de la Federa-
ción y a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo a sus respec - 
tivas esferas de competencia jurisdiccional."13

13 tesis p./J. 83/2007, jurisprudencia, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXVi, diciembre de dos mil siete, página 984, número de registro digital: 170783.
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además, ha señalado que los derechos contenidos en el artículo 35 
constitucional no son absolutos, sino que deben sujetarse a los límites y térmi-
nos establecidos en las leyes electorales emitidas por la legislatura correspon-
diente, de acuerdo con los principios consagrados en la Constitución. lo dicho 
encuentra respaldo en la tesis siguiente:

"iNHaBilitaCióN para partiCipar eN la SiGuieNte eleCCióN 
Como CaNdidato o repreSeNtaNte aNte loS órGaNoS eleCtora-
leS. el artÍCulo 50, Cuarto pÁrraFo, de la leY eleCtoral del eStado 
de QuerÉtaro, Que eStaBleCe eSa SaNCióN, No traNSGrede el ar-
tÍCulo 35, FraCCioNeS i Y ii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS-
tadoS uNidoS meXiCaNoS.—el citado precepto legal, al establecer que se 
sancionará con la inhabilitación para participar en la siguiente elección como 
candidato o representante ante los órganos electorales, según el caso, al diri-
gente estatal, o a los responsables del órgano interno encargado de las finan-
zas y al representante acreditado ante el Consejo General del instituto electoral 
del estado de Querétaro del partido político o coalición que incumpla con la 
obligación de presentar los estados financieros previstos en los artículos 48 y 
49 de la ley electoral de la entidad, no transgrede el artículo 35, fracciones 
I y II, de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, que 
confiere a todo ciudadano el derecho a votar y ser votado en elecciones 
populares, en virtud de que ese derecho no es absoluto sino que debe 
sujetarse a los límites y términos que establezcan las leyes que en mate
ria electoral emita la Legislatura correspondiente bajo los principios rec-
tores que consagran los artículos 41 y 116, fracción iV, de la Constitución Federal, 
a fin de garantizar que quienes ocupen los cargos de representación popular 
sean personas que se identifiquen con esos principios, entre las que eviden-
temente no podría figurar quien incumpla con la obligación que le impone la 
ley electoral del estado de vigilar el origen y uso adecuado de los recursos 
otorgados al instituto político respectivo."14

en relación con el derecho fundamental en comento, el artículo 116, 
fracción iV, prevé que, conforme a las reglas establecidas en ella, y en las leyes 
generales en la materia, la legislación electoral de las entidades federativas 
debe garantizar, entre otros aspectos, que las elecciones de los gobernado-
res, miembros de las legislaturas locales e integrantes de los ayuntamientos 
se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, pero no esta-
blece un lineamiento concreto para el voto de los mexicanos residentes en el 
extranjero; sin embargo, en la fracción XXiX-u del artículo 73 se otorgan facul-
tades al Congreso de la unión para expedir las leyes generales que distribu-

14 tesis p. Xii/2007, aislada, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVi, diciembre de dos mil siete, página 992, número de registro digital: 170721.
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yan competencias entre la Federación y las entidades federativas, destaca - 
damente, en materia de procesos electorales.

así, al expedir la ley General de instituciones y procedimientos electo-
rales, el legislador federal estableció que dicha ley tiene, entre otros propósi-
tos, establecer las normas "… para los ciudadanos que ejerzan su derecho 
al sufragio en territorio extranjero." y para "… distribuir competencias 
entre la Federación y las entidades federativas …"

por otra parte, conviene destacar que la constitucionalidad del artículo 
329 de la aludida ley general fue reconocida por este tribunal pleno, al resolver 
las diversas acciones de inconstitucionalidad acumuladas 22/2014, 26/2014, 
28/2014 y 30/2014, en las que sostuvo, por mayoría de ocho votos,15 que dicho 
precepto dejó a las autoridades de los estados en libertad de que las eleccio-
nes de gobernadores de las entidades federativas y del jefe de Gobierno del 
distrito Federal pudieran contar con el voto de los mexicanos residentes en el 
extranjero, "… siempre que así lo determinen las Constituciones de los Estados 
o el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal."; por mayoría de razón, nada impide 
que tratándose de los demás cargos de elección popular locales, éstos tam-
bién sean regulados por las leyes electorales de los estados como mejor con-
sideren conveniente, pues al tratarse de una ley general la que instituyó estas 
reglas genéricas permisivas, queda a cargo de las entidades federativas formu-
lar el marco legislativo que, sin contrariarla, establezca otras disposiciones 
en orden a cumplir con lo que les autorizó ese régimen general de distribución 
de competencias.

así, se dijo que dicho precepto dejó abierta la posibilidad de que sean 
los propios estados los que determinaran la forma en la que abrirían, en su 
caso, la posibilidad de permitir el acceso al voto en elecciones para diputacio-
nes locales o para la integración de los ayuntamientos.

por lo anterior, como se dijo, devienen infundados los argumentos de 
los accionantes pues, en principio, no se puede considerar que el precepto 
combatido restringe indebidamente el derecho de voto de los mexicanos que 
residen en el extranjero para votar en las elecciones de presidente de la repú-
blica, senadores, diputados federales; toda vez que el numeral impugnado no 
regula ni podría regular lo relativo a dichas elecciones, pues, al ser federales, 
es al legislador Federal al que le corresponde establecer tales cuestiones, lo 
cual realizó al aprobar el artículo 329 de la ley General de instituciones y pro-
cedimientos electorales. 

15 Votaron en contra los ministros Gutiérrez ortiz mena y Cossío díaz.
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por otra parte, debe tenerse presente que, conforme a lo resuelto por 
este tribunal pleno en las acciones de inconstitucionalidad 22/2014 y sus 
acumuladas, previamente aludidas, los estados tienen libertad para regular 
lo relativo al voto de sus ciudadanos en el extranjero, siempre que no contra-
vengan lo establecido al respecto en la ley General de instituciones y proce-
dimientos electorales.

en este sentido, es dable concluir que queda al arbitrio de las entida-
des federativas establecer el modelo de voto en el extranjero que más se ade-
cue a sus necesidades e intereses, siempre que sea acorde con lo dispuesto 
en la legislación general invocada y, por ende, no es inconstitucional, en sí 
mismo, que la norma impugnada no establezca la posibilidad de que quienes 
estén en este supuesto voten por diputados estatales, ni por los integrantes de 
los ayuntamientos.

asimismo, se advierte que existe razonabilidad en dicha exclusión, pues 
no debe perderse de vista que, conforme a lo dispuesto en la propia Constitu-
ción del estado, el Congreso se integra por veintidós diputados electos según 
el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales 
uninominales, y catorce diputados electos según el principio de representa-
ción proporcional; además, que el instituto Nacional electoral determinará 
los distritos electorales y la división del territorio en secciones electorales, en los 
términos de la base V del artículo 41 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos y de la ley.16

lo anterior pone de relieve que la votación, para el caso de los diputa-
dos de mayoría relativa, se encuentra relacionada con un criterio de asigna-
ción de voto, en tanto que cada legislador estatal que sea elegido por este 
principio corresponderá a uno de los distritos electorales en que se divide el 
estado, y sólo podrán votar por él, los ciudadanos que formen parte de éste y, 
consecuentemente, de las secciones electorales en que se divide para efec-
tos de recepción del sufragio.

16 "artículo 42. el Congreso del estado estará integrado por veintidós diputados electos según el 
principio de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y cator-
ce diputados electos según el principio de representación proporcional, mediante el sistema de 
listas a que se refiere la fracción i del artículo 44 de esta Constitución."
(reformado, p.o. 27 de junio de 2014)
"artículo 43. para los procesos electorales locales, el instituto Nacional electoral determinará los 
distritos electorales y la división del territorio en secciones electorales, en los términos de la base 
V del artículo 41 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y la ley."
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así, es patente la dificultad que entraña el reconocer a los guanajua-
tenses en el extranjero el derecho a votar por candidatos a diputados locales 
pues, conforme a lo desarrollado en los párrafos precedentes, será indispensa-
ble determinar a qué distrito pertenecen, aun cuando estas unidades territo-
riales son determinados a partir de un criterio poblacional y, por tanto, podrán 
sufrir modificaciones o adecuaciones conforme éste varíe, lo que conlleva la 
problemática de determinar en cuál de ellos puede ejercer su derecho el vo-
tante que radique fuera del territorio estatal y, en consecuencia, de precisar 
qué diputación es la que le corresponde elegir específicamente.

en virtud de lo anterior, como se adelantó, se entiende razonable la 
limitante establecida en la legislación electoral en análisis al ejercicio del 
derecho al voto activo, por parte de los guanajuatenses residentes en el ex-
tranjero, la cual, se reitera, fue establecida a partir de la libertad de configu-
ración que, respecto de este tema, asiste al Congreso local.

lo mismo ocurre en el caso de los ayuntamientos, que también que-
dan excluidos del texto del artículo combatido.

en relación con la figura del municipio, este alto tribunal ha señalado 
que se trata de la célula primaria territorial, política y administrativa de los 
estados, por lo que es el primer nivel de gobierno que entra en contacto con 
la ciudadanía asentada en él y, en esta lógica, corresponde a sus habitantes 
elegir directamente a los funcionarios que deberán conformar su órgano de 
gobierno, el cual estará integrado por los miembros de los ayuntamientos 
que hayan sido elegidos como tales, quienes representan los intereses espe-
cíficos de la comunidad que los respaldó.

las consideraciones señaladas pueden corroborarse con el criterio ju-
risprudencial que se cita a continuación:

"repreSeNtaCióN proporCioNal. al iNtroduCir eSte priNCipio 
eN el ÁmBito muNiCipal, Se deBe ateNder a loS miSmoS liNeamieN-
toS Que la CoNStituCióN Federal SeÑala para la iNteGraCióN de 
loS órGaNoS leGiSlatiVoS.—el artículo 115, fracciones i, párrafo primero 
y Viii, párrafo primero, de la Constitución Federal señala que las entidades 
federativas tendrán como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa al municipio libre; que cada municipio será goberna-
do por un ayuntamiento electo popular y directamente, el cual se integrará por 
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un presidente y el número de síndicos y regidores que la legislación local 
determine; que el Gobierno municipal se ejercerá exclusivamente por el ayun-
tamiento y que las autoridades legislativas locales, al expedir sus leyes elec-
torales, deberán introducir el principio de representación proporcional para 
la elección de los ayuntamientos de los municipios que conforman la enti-
dad. ahora bien, como puede advertirse del indicado precepto constitucional, 
el Municipio es la célula primaria territorial, política y administrativa 
en los Estados, por lo que es el primer nivel de gobierno que entra en 
contacto con la ciudadanía asentada en él; de ahí que corresponda a 
sus habitantes elegir directamente a los funcionarios que deberán con
formar el órgano de gobierno Municipal. Así, los miembros de los 
Ayuntamientos que hayan resultado electos como tales, integran el ór
gano de gobierno Municipal y representan los intereses de una comu
nidad municipal determinada, por tanto, el principio de representación 
proporcional que se instituye para los municipios, tiene como finalidad que 
los partidos políticos contendientes en una elección municipal cuenten con 
un grado de representatividad que deberá ser acorde a su presencia en los 
municipios que integren a la entidad federativa correspondiente, lo anterior, en 
atención al carácter nacional y estatal de los partidos políticos que contien-
den en las elecciones municipales. en efecto, el principio de representación 
proporcional previsto para la conformación de los órganos legislativos, se ins-
tituyó para dar participación a los partidos políticos con cierta representativi-
dad en la integración de dichos órganos, para que cada uno de ellos tenga 
una representación proporcional al porcentaje de su votación total y evitar la 
sobrerrepresentación de los partidos dominantes, lo que implica que los ins-
titutos políticos tengan cierto grado de representatividad a nivel estatal, puesto 
que en su caso, conformarán precisamente un órgano de Gobierno estatal. 
en esta tesitura, el establecimiento del sistema de representación proporcio-
nal en el ámbito municipal debe atender a los mismos lineamientos que la 
Constitución Federal señala para la integración de los órganos legislativos, 
esto es, que los partidos políticos que cuenten con cierto grado de represen-
tatividad estatal puedan acceder al órgano de gobierno municipal, sin que 
ello signifique que se limite la representación integral y genérica de los inte-
reses de una concreta colectividad, ni que éstos se subordinen a lo que ocu-
rra en otros municipios."17

17 tesis p./J. 19/2013 (9a.), jurisprudencia, pleno, décima Época, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, libro XX, tomo 1, mayo de dos mil trece, página 180, número de registro digital: 
159829.
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lo anterior pone de relieve que, en el caso de la elección de 
ayuntamien tos, un elemento determinante a tomar en consideración 
es que sus miembros representen los intereses de la comunidad que los 
elige, en tanto que es el primer nivel de gobierno con el que sus integran-
tes tienen contacto, lo que justifica que sean votados sólo por quienes, 
de manera inmediata, dentro de la comunidad específica, quieren 
que determinadas personas sean las que velen por sus intereses concre-
tos y actuales.

en esta lógica, se insiste, es razonable que sólo quienes residen de 
manera ordinaria en el municipio, sean quienes voten para la integración 
del ayuntamiento correspondiente y, en esta lógica, no existe algún vicio de 
inconstitucionalidad en el precepto combatido, al impedir que los resi-
dentes en el exterior participen en los procesos comiciales respectivos.

al tenor de las consideraciones desarrolladas con anterioridad, se 
impone reconocer la validez del artículo 23, fracción ii, de la Constitución 
política del estado de Guanajuato.

dÉCimo terCero.—Constitucionalidad de limitar el voto en 
el extranjero a las elecciones respecto de gobernador (legislación 
local). en este considerando se analizarán los artículos 275 y 279 de la 
ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de Gua-
najuato, cuyo texto es el siguiente:

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de guanajuato

"Artículo 275. los ciudadanos guanajuatenses que residan en el 
extranjero podrán ejercer su derecho al sufragio para gobernador del es-
tado siempre que reúnan los requisitos previstos en esta ley."

"Artículo 279. el instituto estatal celebrará convenio de colabora-
ción con el instituto Nacional para desarrollar las etapas, formas, plazos 
y modalidades para el desarrollo de esta función electoral. en dicho con-
venio se podrá acordar desarrollar en conforma (sic) conjunta el ejercicio 
del voto de los guanajuatenses residentes en el exterior para presidente de 
la república, senadores y gobernador."

el partido movimiento Ciudadano y el partido de la revolución de-
mocrática, en su séptimo y sexto conceptos de invalidez, respectivamen-
te, argumentan, en esencia, lo siguiente:

por mayoría de 
siete votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el considerando 
décimo tercero, en 
cuanto al recono-
cimiento de validez 
de los artículos 
275 y 279 de la ley 
de instituciones y 
procedimientos 
electorales para el 
estado de Gua-
najuato, expedida 
mediante decreto 
Número 180, pu-
blicado en el perió-
dico oficial de esa 
entidad el 27 de 
junio de 2014.
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• Se restringe indebidamente el derecho de voto de los mexicanos que 
residen en el extranjero para votar en las elecciones de presidente de la repú-
blica, senadores, diputados federales y locales, así como por los ayuntamien-
tos, conforme a lo previsto en los artículos 1o. y 35, fracción i, de la Constitución 
Federal, de los cuales no se advierte alguna limitación; de ahí que, al estable-
cerse únicamente la autorización a sufragar en la elección de gobernador, 
deviene inconstitucional. 

• la contraposición que existe entre el artículo 275 y la porción norma-
tiva prevista en el artículo 279 de la ley de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de Guanajuato, que deviene inconstitucional, al 
contravenir lo dispuesto en los artículos 1o. y 35, fracción i, de la Constitución 
Federal, al restringir indebidamente el derecho de voto de los mexicanos que 
residen en el extranjero para votar en las elecciones de diputados federales y 
locales, así como de ayuntamientos. 

dichos argumentos son infundados, al tenor de las consideraciones 
sustentadas en el considerando que antecede.

por otra parte, por lo que hace a la alegada antinomia existente entre el 
artículo 275 y la porción normativa prevista en el artículo 279 de la ley de 
instituciones y procedimientos electorales para el estado de Guanajuato, este 
tribunal pleno advierte que no asiste razón a los accionantes, en tanto las 
normas impugnadas regulan aspectos diferentes y, por tanto, no pueden 
contraponerse.

en efecto, mientras el artículo 275 –acorde con lo establecido en el ar-
tículo 23, fracción ii, de la Constitución local– establece en qué tipo de elección 
podrán participar los ciudadanos guanajuatenses que residan en el extranje-
ro; el artículo 279 regula lo relativo al convenio de colaboración que deberá 
celebrar el instituto estatal con el instituto Nacional electoral para desarrollar 
las etapas, formas, plazos y modalidades para el desarrollo de esta función 
electoral, señalando que en dicho convenio se podrá acordar desarrollar en 
forma conjunta el ejercicio del voto de los guanajuatenses residentes en el 
exterior para presidente de la república, senadores y gobernador, es decir, 
dicho precepto no establece el derecho de los guanajuatenses residentes en 
el exterior para votar en las elecciones de presidente de la república, de se-
nadores y de gobernador, sino que sólo señala lo relativo al convenio en cita, 
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tomando en consideración lo que establecen tanto el artículo 329 de la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales, como los artícu-
los 23, fracción ii, de la Constitución local y 275 de la ley impugnada.

lo anterior, acorde con lo que se señaló en el considerando que 
antecede en el sentido de que toda vez que el numeral impugnado no re
gula ni podría regular lo relativo a las elecciones de presidente de la 
república y senadores del Congreso de la unión, pues al ser federales es 
al legislador Federal al que le corresponde establecer tales cuestiones, lo 
cual realizó al aprobar el artículo 329 de la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales.

por lo que, ante lo infundado de los argumentos aducidos, proce-
de reconocer la validez de los artículos 275 y 279 de la ley de institucio-
nes y procedimientos electorales para el estado de Guanajuato.

dÉCimo Cuarto.—Constitucionalidad en la regulación de las 
candidaturas independientes (temporalidad para obtener respaldo 
ciudadano). en este considerando se analizará el artículo 298 de la ley 
de instituciones y procedimientos electorales para el estado de Guana-
juato, cuyo texto es el siguiente:

"Capítulo iii
"de la obtención del apoyo ciudadano

"Sección primera
"del apoyo ciudadano

"artículo 298. a partir del inicio de las precampañas, los aspiran-
tes podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo ciu-
dadano requerido por medios diversos a la radio y la televisión, siempre 
que los mismos no constituyan actos anticipados de campaña.

"los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos 
electorales, se sujetarán a los siguientes plazos, según corresponda:

"i. los aspirantes a candidato independiente para el cargo de go-
bernador del estado, contarán con sesenta días;

"ii. los aspirantes a candidato independiente para el cargo de dipu-
tados por el principio de mayoría relativa, contarán con treinta días, y

por mayoría de 
ocho votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el considerando 
décimo cuarto, en 
cuanto al recono-
cimiento de validez 
del artículo 298 de 
la ley de institucio-
nes y procedimien-
tos electorales para 
el estado de Gua-
najuato, expedida 
mediante decreto 
Número 180, pu-
blicado en el pe-
riódico oficial de 
esa entidad el 27 
de junio de 2014.
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"iii. los aspirantes a candidatos independientes para la integración de 
ayuntamiento, contarán con cuarenta y cinco días.

"el Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en 
este artículo a fin de garantizar los plazos de registro y que la duración de los 
actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se ciñan a lo establecido en 
las fracciones anteriores. Cualquier ajuste que el Consejo General realice de-
berá ser difundido ampliamente."

el partido movimiento Ciudadano, esencialmente, argumenta que los 
plazos que establece el anterior precepto no pueden considerarse idóneos para 
promover y garantizar el derecho a votar y ser votado a través de una candida-
tura independiente, pues son contrarios a los principios de razonabilidad y 
proporcionalidad jurídica.

a efecto de analizar dichos planteamientos, conviene precisar que el 
proceso de selección de candidatos independientes en la entidad comprende 
cuatro etapas, a saber: la convocatoria, los actos previos al registro de candi-
datos independientes, la obtención del apoyo ciudadano y el registro de can-
didatos independientes.18

en principio, el Consejo General del instituto local emitirá, dentro de la 
primera semana de septiembre del año previo a la elección, convocatoria di-
rigida a los ciudadanos interesados en postularse como candidatos indepen-
dientes, señalando los cargos de elección popular a los que pueden aspirar, los 
requisitos que deben cumplir, la documentación comprobatoria requerida, 
los plazos para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, los topes de gas-
tos que pueden erogar y los formatos para ello.19

18 "Capítulo ii
"del proceso de selección de candidatos independientes
"Sección primera
"de las etapas del proceso de selección
"artículo 295. para los efectos de esta ley, el proceso de selección de los candidatos independien-
tes comprende las etapas siguientes:
"i. de la convocatoria;
"ii. de los actos previos al registro de candidatos independientes;
"iii. de la obtención del apoyo ciudadano, y
"iV. del registro de candidatos independientes."
19 "artículo 296. el Consejo General emitirá, dentro de la primera semana de septiembre del año 
previo a la elección, convocatoria dirigida a los ciudadanos interesados en postularse como candi-
datos independientes, señalando los cargos de elección popular a los que pueden aspirar, los requi-
sitos que deben cumplir, la documentación comprobatoria requerida, los plazos para recabar el 
apoyo ciudadano correspondiente, los topes de gastos que pueden erogar y los formatos para ello.
"el instituto estatal dará amplia difusión a la convocatoria."



264 JUNIO 2015

Hecha la convocatoria, iniciarán los actos previos al registro de candi-
datos independientes, en la que los ciudadanos que pretendan postular su 
candidatura independiente a un cargo de elección popular deberán hacerlo 
del conocimiento del instituto estatal por escrito del 24 al 30 de septiembre del 
año previo a la elección.

realizada la comunicación referida y dentro de las cuarenta y ocho horas 
posteriores al vencimiento del plazo señalado en el párrafo anterior, el instituto 
estatal deberá emitir la constancia respectiva para que el ciudadano tenga la 
calidad de aspirante, o en su defecto, requerir al ciudadano para que dentro 
del término de setenta y dos horas subsane las omisiones o inconsistencias 
que presente su solicitud. transcurrido este término, dentro de las cua renta y 
ocho horas posteriores, el instituto estatal deberá resolver en definitiva, en-
tregando la constancia o negándola. Con la manifestación de intención, el 
aspirante a candidato independiente deberá presentar la documentación que 
acredite la creación de la persona moral constituida en asociación civil, cuyo 
objeto social será realizar los actos necesarios para obtener el registro y la 
participación político-electoral en el proceso constitucional determinado, así 
como el cumplir con las obligaciones inherentes, establecidas en las leyes, 
tanto en materia de candidaturas independientes, como en cuanto a la admi-
nistración, fiscalización y transparencia de los recursos públicos y privados. 
la asociación civil deberá tener el mismo tratamiento que un partido político 
en el régimen fiscal.20 

20 de los actos previos al registro de candidatos independientes
"artículo 297. los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo 
de elección popular deberán hacerlo del conocimiento del instituto estatal por escrito en el for-
mato que éste determine.
"la comunicación que realicen los aspirantes al cargo de gobernador del estado, de diputados 
por el principio de mayoría relativa y de integrantes de ayuntamiento, se realizará ante el secre-
tario ejecutivo del instituto estatal, del 24 al 30 de septiembre del año previo a la elección.
"una vez hecha la comunicación referida y dentro de las cuarenta y ocho horas posteriores al 
vencimiento del plazo señalado en el párrafo anterior, el instituto estatal deberá emitir la cons-
tancia respectiva para que el ciudadano tenga la calidad de aspirante, o en su defecto, requerir al 
ciudadano para que dentro del término de setenta y dos horas subsane las omisiones o inconsis-
tencias que presente su solicitud. transcurrido este término, dentro de las cuarenta y ocho horas 
posteriores el instituto estatal deberá resolver en definitiva, entregando la constancia o negándola.
"Con la manifestación de intención, el aspirante a candidato independiente deberá presentar la 
documentación que acredite la creación de la persona moral constituida en asociación civil, cuyo 
objeto social será realizar los actos necesarios para obtener el registro y la participación político-
electoral en el proceso constitucional determinado, así como el cumplir con las obligaciones inhe-
rentes, establecidas en las leyes, tanto en materia de candidaturas independientes como en cuanto 
a la administración, fiscalización y transparencia de los recursos públicos y privados. la asociación 
civil deberá tener el mismo tratamiento que un partido político en el régimen fiscal. el instituto 
estatal publicará a más tardar el cinco de agosto del año previo a la elección, el modelo único de 
estatutos de la asociación civil. de la misma manera deberá acreditar su alta ante el Sistema 
de administración tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la 
persona moral para recibir el financiamiento público y privado correspondiente.



265PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Concluida dicha etapa, iniciará la relativa a la de obtención del apoyo 
ciudadano, en la que los aspirantes podrán realizar actos tendentes a recabar 
el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios diversos a la radio y la 
televisión, sujetándose a los siguientes plazos: a) los aspirantes para el cargo 
de gobernador del estado, contarán con sesenta días; b) los aspirantes para 
el cargo de diputados por el principio de mayoría relativa, contarán con trein-
ta días; y, c) los aspirantes para la integración de ayuntamiento, contarán con 
cuarenta y cinco días. pudiendo el Consejo General realizar ajustes a los pla-
zos establecidos.21

por último, se llevará a cabo la etapa de registro de candidatos inde-
pendientes, en la que se establece que los plazos y órganos competentes para 
el registro de las candidaturas independientes en el año de la elección, serán 
los mismos que se señalan en la presente ley para gobernador, diputados y los 
integrantes de ayuntamientos, esto es –conforme a lo que establece el artículo 
188 de la ley impugnada–, a) para diputados electos por el principio de mayo-
ría relativa, del 4 al 10 de abril del año de la elección, por los Consejos distri-
tales correspondientes; b) para gobernador del estado, del 18 al 24 de febrero 
del año de la elección, por el Consejo General; y, c) para ayuntamientos, del 
20 al 26 de marzo del año de la elección, por los Consejos municipales elec-
torales correspondientes.

en esta etapa, los ciudadanos que aspiren a participar como candida-
tos independientes a un cargo de elección popular deberán presentar su solici-

"la persona moral a la que se refiere el párrafo anterior deberá estar legalmente constituida con 
por lo menos el aspirante a candidato independiente, su representante legal y el encargado de la 
administración de los recursos de la candidatura independiente."
21 "Capítulo iii
"de la obtención del apoyo ciudadano
"Sección primera
"del apoyo ciudadano
"artículo 298. a partir del inicio de las precampañas, los aspirantes podrán realizar actos tenden-
tes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios diversos a la radio y la te-
levisión, siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de campaña.
"los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos electorales, se sujetarán a los 
siguientes plazos, según corresponda:
"i. los aspirantes a candidato independiente para el cargo de gobernador del estado, contarán 
con sesenta días;
"ii. los aspirantes a candidato independiente para el cargo de diputados por el principio de ma-
yoría relativa, contarán con treinta días, y
"iii. los aspirantes a candidatos independientes para la integración de ayuntamiento, contarán 
con cuarenta y cinco días.
"el Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artículo a fin de ga-
rantizar los plazos de registro y que la duración de los actos tendentes a recabar el apoyo ciuda-
dano se ciñan a lo establecido en las fracciones anteriores. Cualquier ajuste que el Consejo 
General realice deberá ser difundido ampliamente."
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tud por escrito, que deberá contener diversos requisitos; recibida una solicitud 
de registro de candidatura independiente por el presidente o secretario del 
consejo que corresponda, se verificará, dentro de los tres días siguientes que 
se cumplió con todos los requisitos señalados en el párrafo anterior, con ex-
cepción de lo relativo al apoyo ciudadano. Si de la verificación realizada se 
advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará 
de inmediato al solicitante o a su representante, para que dentro de las 48 horas 
siguientes subsane el o los requisitos omitidos, siempre y cuando esto pueda 
realizarse dentro de los plazos que señala esta ley; si no se subsanan los re-
quisitos omitidos o se advierte que la solicitud se realizó en forma extemporá-
nea, se tendrá por no presentada.

una vez que se cumplan los demás requisitos establecidos en esta ley, 
el Consejo General procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de 
apoyo ciudadano que corresponda, según la elección de que se trate, consta-
tando que los ciudadanos aparecen en la lista nominal de electores y no surtan 
las hipótesis para no ser computadas.

dentro de los nueve días siguientes al en que venzan los plazos, los Con-
sejos General, distritales y municipales, deberán celebrar la sesión de regis-
tro de candidaturas, tomando las medidas necesarias para hacer pública la 
conclusión del registro de candidaturas independientes, dando a conocer los 
nombres de los candidatos o fórmulas registradas y de aquellos que no cum-
plieron con los requisitos.22

22 "Sección tercera
"del registro de candidatos independientes
"artículo 309. los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos independientes en las 
elecciones locales a gobernador, diputados y ayuntamientos deberán satisfacer, además de los re-
quisitos señalados por la Constitución del estado, los señalados en el artículo 11 de esta ley."
"artículo 310. los plazos y órganos competentes para el registro de las candidaturas indepen-
dientes en el año de la elección, serán los mismos que se señalan en la presente ley para gober-
nador, diputados y los integrantes de ayuntamientos.
"el instituto estatal dará amplia difusión a la apertura del registro de las candidaturas indepen-
dientes y a los plazos a que se refiere el presente artículo."
"artículo 311. los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos independientes a un 
cargo de elección popular deberán:
"i. presentar su solicitud por escrito;
"ii. la solicitud de registro deberá contener:
"a) apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del 
solicitante;
"b) lugar y fecha de nacimiento del solicitante;
"c) domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo;
"d) ocupación del solicitante;
"e) Clave de la credencial para votar del solicitante;
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de las consideraciones previamente desarrolladas se desprende, en lo 
que ahora interesa destacar, que la etapa de obtención del respaldo ciudada-
no es una más de las que se siguen en el proceso de selección de candidatos 
independientes, y se lleva a cabo antes de que proceda el registro de éstos.

"f) Cargo para el que se pretenda postular el solicitante;
"g) designación del representante legal y domicilio para oír y recibir notificaciones, y la persona 
autorizada para ello, y
"h) designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la rendición 
de informes correspondientes, en los términos del último párrafo del artículo 297 de esta ley;
"iii. la solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:
"a) Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato independiente, a que se refiere 
esta ley;
"b) Copia certificada del acta de nacimiento;
"c) Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente y constancia de inscripción en 
el padrón electoral;
"d) la constancia que acredite el tiempo de residencia del candidato, expedida por autoridad 
municipal competente, misma que tendrá valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario;
"e) la plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el candidato indepen-
diente sostendrá en la campaña electoral;
"f) los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos 
de la candidatura independiente, en los términos de esta ley;
"g) la constancia de entrega de los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obte-
ner el apoyo ciudadano;
"h) la cédula de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de elector o el número identifica-
dor al reverso de la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres (oCr) 
de la credencial para votar con fotografía vigente de cada uno de los ciudadanos que manifiestan 
el apoyo en el porcentaje requerido en los términos de esta ley;
"i) Copia simple del anverso y reverso de la credencial para votar vigente de cada uno de los ciu-
dadanos que hayan manifestado el apoyo a su candidatura;
"j) manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de:
"1. No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo ciu-
dadano;
"2. No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, afiliado 
o su equivalente, de un partido político, conforme a lo establecido en la ley general y esta ley, y
"3. No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato independiente;
"iV. escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la 
cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento, por el instituto Nacional.
"recibida una solicitud de registro de candidatura independiente por el presidente o secretario 
del consejo que corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con 
todos los requisitos señalados en el párrafo anterior, con excepción de lo relativo al apoyo 
ciudadano."
"artículo 312. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o 
varios requisitos, se notificará de inmediato al solicitante o a su representante, para que dentro de 
las 48 horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos, siempre y cuando esto pueda reali-
zarse dentro de los plazos que señala esta ley.
"Si no se subsanan los requisitos omitidos o se advierte que la solicitud se realizó en forma ex-
temporánea, se tendrá por no presentada."
"artículo 313. una vez que se cumplan los demás requisitos establecidos en esta ley, el Consejo 
General procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo ciudadano que corres-
ponda según la elección de que se trate, constatando que los ciudadanos aparecen en la lista 
nominal de electores.
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por tanto, es claro que debe quedar sujeta a una temporalidad determi-
nada, no sólo para hacerla congruente con las otras que se desarrollan den-
tro del proceso comicial general del estado, sino para permitir la eficacia de 
la etapa posterior, que no podría llevarse a cabo si antes no se ha cumplido 
con ella.

al respecto, es importante destacar que, en los términos antes desa-
rrollados, los plazos se ajustan a la temporalidad que la propia ley prevé para 
el desarrollo del proceso en el que se contienen, por lo que su duración resul-
ta congruente con lo establecido al respecto en éste, y no podría aumentarse 
indiscriminadamente, pues, entonces, desestabilizaría el diseño normativo 
comicial de la entidad que, se insiste, está formado por una sucesión de eta-
pas continuas y concatenadas.

"las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando se presente al-
guna de las siguientes circunstancias:
"i. Nombres con datos falsos o erróneos;
"ii. No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente;
"iii. en el caso de candidatos a gobernador, los ciudadanos no tengan su domicilio en el estado;
"iV. en el caso de candidatos a diputado, los ciudadanos no tengan su domicilio en el distrito 
para el que se está postulando;
"V. en el caso de candidatos a integrantes de ayuntamiento, los ciudadanos no tengan su domi-
cilio en el municipio para el que se está postulando;
"Vi. los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal;
"Vii. en el caso que se haya presentado por una misma persona más de una manifestación a 
favor de un mismo aspirante, sólo se computará una, y
"Viii. en el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor de más de un 
aspirante al mismo cargo, sólo se computará la primera manifestación presentada."
"artículo 314. Si la solicitud no reúne el porcentaje requerido, para la elección de que se trate, se 
tendrá por no presentada."
"artículo 315. Ninguna persona podrá registrarse como candidato a distintos cargos de elección 
popular en el mismo proceso electoral; tampoco podrá ser candidato para un cargo de elección po-
pular en el estado y simultáneamente para otro de la Federación, entidades federativas o del 
distrito Federal. en este supuesto, si el registro para el cargo de la elección estatal ya estuviere 
hecho, se procederá a la cancelación automática del registro.
"los candidatos independientes que hayan sido registrados no podrán ser postulados como can-
didatos por un partido político o coalición en el mismo proceso electoral estatal."
"artículo 316. dentro de los nueve días siguientes al en que venzan los plazos, los Consejos Ge-
neral, distritales y municipales, deberán celebrar la sesión de registro de candidaturas, en los 
términos de la presente ley."
"artículo 317. el secretario del Consejo General y los presidentes de los Consejos municipales o 
distritales, según corresponda, tomarán las medidas necesarias para hacer pública la conclusión 
del registro de candidaturas independientes, dando a conocer los nombres de los candidatos o 
fórmulas registradas y de aquellos que no cumplieron con los requisitos."
"artículo 318. los candidatos independientes que obtengan su registro no podrán ser sustituidos 
en ninguna de las etapas del proceso electoral."
"artículo 319. tratándose de la fórmula de diputados por el principio de mayoría relativa, le será 
cancelado el registro de la fórmula completa cuando falte el propietario."
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en efecto, la duración del periodo en el que se persiga la obtención 
del respaldo ciudadano por parte de quienes aspiren a ser candidatos 
independientes, no podría incrementarse sin medida pues, si así fuera, 
entonces, afectaría al resto de las etapas determinadas por el legislador 
estatal, que dependen de ella, y esto haría nugatorio el ejercicio del dere-
cho previsto en el artículo 35, fracción ii, de la ley Fundamental.

así las cosas, resulta infundado el concepto de invalidez analizado, 
pues los plazos previstos en la normativa estatal en relación con la obten-
ción del respaldo ciudadano son razonables, en tanto que posibilitan el 
ejercicio del derecho con el que cuentan los ciudadanos de Guanajuato 
para aspirar a ser registrados como candidatos independientes, pues se 
ajustan al modelo que, en relación con esta figura, ha sido establecido por 
el Congreso local y, consecuentemente, resulta idóneo y razonable para 
garantizar el derecho constitucional de votar y ser votado con este carácter.

por lo tanto, lo procedente es reconocer la validez del artículo 298 
de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de 
Guanajuato.

dÉCimo QuiNto.—Constitucionalidad en la regulación de las 
candidaturas independientes (porcentajes de firmas para el respal
do ciudadano establecido en el 3% es excesivo). en este considerando 
se analizará el artículo 300 de la ley de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de Guanajuato, cuyo texto es el siguiente:

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de guanajuato

"Artículo 300. para la candidatura de gobernador del estado, la 
cédula de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una can-
tidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal de electores 
con corte al 31 de julio del año previo al de la elección y estar integrada por 
electores de por lo menos veinticuatro municipios, que sumen cuando 
menos el 1.5% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores 
en cada una de ellas.

"para fórmula de diputados de mayoría relativa, la cédula de res-
paldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciuda-
danos equivalente al 3% de la lista nominal de electores correspondiente 
al distrito electoral en cuestión, con corte al 31 de julio del año previo al 
de la elección y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad 
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de las secciones electorales que sumen cuando menos el 1.5% de ciudada-
nos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas.

"para la planilla de integración de ayuntamiento, la cédula de respaldo 
deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equi-
valente al 3% de la lista nominal de electores correspondiente al municipio en 
cuestión, con corte al 31 de julio del año previo al de la elección y estar inte-
grada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales 
que sumen cuando menos el 1.5% de ciudadanos que figuren en la lista no-
minal de electores en cada una de ellas."

el partido movimiento Ciudadano, en su concepto de invalidez octavo, 
inciso a), numeral 2, de la acción de inconstitucionalidad 48/2014, y el partido 
de la revolución democrática, en su concepto de invalidez séptimo, inciso a), 
numeral 2, de la acción de inconstitucionalidad 57/2014, argumentan, esen-
cialmente, lo siguiente:

• Consideran que los porcentajes de firmas para el respaldo ciudadano 
establecido en el 3% para todas las elecciones, resulta excesivo y despropor-
cional; además de que no es conforme para asegurar la representatividad, 
autenticidad y competitividad de los candidatos independientes en los procesos 
comiciales.

• al respecto, precisa que si bien se concede al legislador un amplio 
margen de delegación para legislar sobre la materia, lo cierto es que no puede 
actuar libremente y en contravención a los derechos tutelados por la Consti-
tución General de la república.

• de ahí que el legislador guanajuatense se excede en sus atribucio-
nes, al exigir un porcentaje equivalente al 3% de apoyos ciudadanos para las 
candidaturas independientes en todos los cargos de elección popular local, 
ya que el mismo resulta desproporcional, por cuanto hace al porcentaje de 
respaldo ciudadano que se requiere para quien aspire a contender a una can-
didatura independiente para el cargo de gobernador, frente a quienes aspiren 
a contender a los cargos de diputados y ayuntamientos, pues estos últimos 
sólo deben obtener el correspondiente respaldo ciudadano que resulte afín a 
su demarcación territorial.

• Finalmente, concluyen que dicha reglamentación no cumple con pa-
rámetros razonables, y con el fin perseguido en la Norma Fundamental, de 
garantizar y proteger la tutela del núcleo duro de la prerrogativa ciudadana, 
cuya vulneración se aduce, que no es otra cosa que la posibilidad fáctica y 
jurídica de poder ser votado, al ser ésta la finalidad última de la obtención del 
registro.



271PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Son infundados los anteriores argumentos, en atención a las conside-
raciones siguientes:

de la disposición impugnada antes reproducida se desprende, en lo que 
aquí interesa, que los ciudadanos de Guanajuato tienen derecho a solicitar su 
registro de manera independiente a los partidos políticos, siempre y cuando 
en la cédula de registro respectiva se contenga, cuando menos, la firma de 
una cantidad de ciudadanos equivalente al tres por ciento de la lista nominal 
de electores con corte al treinta y uno de julio del año previo al de la elección, 
y estar integrada por electores de por lo menos veinticuatro municipios, que 
sumen, cuando menos, el 1.5% de ciudadanos que figuren en la lista nominal 
de electores en cada una de ellas, ya sea que se trate de la candidatura de 
gobernador, pues por lo que hace a las fórmulas de diputados de mayoría re-
lativa, o bien, de la planilla de ayuntamiento se exige el mismo porcentaje, pero 
en relación con la mitad de las secciones electorales que sumen cuando menos 
el 1.5% de los ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores.

al respecto, el artículo 35, fracción ii, de la Constitución Federal 
establece:

"artículo 35. Son derechos del ciudadano:

"...

"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo 
las calidades que establezca la ley. el derecho de solicitar el registro de can-
didatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así 
como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente 
y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación."

del precepto transcrito se desprende que entre los derechos que la 
Constitución Federal concede al ciudadano mexicano se encuentra el derecho 
fundamental, de carácter político-electoral, de poder ser votado para todos 
los cargos de elección popular, tanto federales como locales, teniendo las cali-
dades que establezca la ley, así como el de solicitar, ante la autoridad electo-
ral, el registro como candidato a cualquiera de dichos cargos, de manera 
independiente a los partidos políticos; ello, siempre y cuando el ciudadano que 
solicite el registro cumpla con los requisitos, condiciones y términos 
que determine la legislación. asimismo, se desprende que el derecho de 
solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde tam-
bién a los partidos políticos.
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dicho precepto fue reformado mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación, el nueve de agosto de dos mil doce, a fin de incorpo-
rar en él, la figura de las candidaturas independientes.

en este sentido, para la mejor comprensión del alcance y finalidad de 
la reforma señalada, conviene aludir al proceso legislativo del que emanó, en 
particular, los dictámenes emitidos por las Cámaras de origen y revisora 
que, en lo que aquí interesa, se transcriben a continuación:

"proceso legislativo: 
"dictamen/origen

"Senadores
"dictamen
"méxico, d.F. miércoles 27 de abril de 2011.
"Gaceta No. 255

"dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales, de 
reforma del estado y de estudios legislativos con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversos artículos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en materia de reforma política

"i. antecedentes

"…

ii. Contenido de la iniciativa

"…

"iii. Contenido general

"…

"la participación ciudadana está en el centro de las propuestas que 
ahora se someten a consideración de los senadores. para la formulación de 
las propuestas de reforma contenidas en el proyecto de decreto, los grupos 
de trabajo analizaron las contenidas en las iniciativas, las que en diferentes 
foros han expresado organizaciones de la sociedad civil, especialistas e inte-
resados en el tema y, a través del derecho comparado, las normas constitu-
cionales y experiencias que en otras naciones democráticas se han vivido en 
estas mismas materias.
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"Se trata de abrir nuevos cauces a la participación directa de la ciuda-
danía, a través de fórmulas y procedimientos que estimulen el interés de la 
sociedad en los asuntos públicos y los procesos comiciales, sin por ello debi-
litar el sistema electoral que en méxico se ha construido a lo largo de más de 
tres décadas. las críticas al sistema de partidos deben mover a reflexión y 
cambios, pero sin demoler lo que entre todos hemos construido. los partidos 
políticos son y deben seguir siendo columna vertebral del sistema electoral, 
su existencia y fortalecimiento constantes son requisito y condición indispen-
sable para la consolidación y expansión del sistema democrático.

"No hay democracia sostenible sin partidos políticos fuertes, vincula-
dos a la sociedad, con prácticas internas democráticas y con obligaciones de 
transparencia y rendición de cuentas.

"los partidos políticos deben seguir siendo el medio principal para el 
agrupamiento de la diversidad de ideas y proyectos que se presenta en una 
sociedad plural como la nuestra; a ellos corresponde la tarea de aglutinar y 
organizar, bajo principios y reglas democráticas, a quienes se identifican con 
sus visiones y propuestas, para hacer posible el acceso de los ciudadanos al 
ejercicio de los cargos públicos de elección popular. para que los partidos 
políticos cumplan con las funciones y propósitos que la Carta magna les se-
ñala, no basta la competencia entre ellos, ni la vigilancia de las autoridades 
electorales. es necesario que los propios ciudadanos cuenten con la posibili-
dad de exigir a los partidos democracia interna, transparencia y rendición de 
cuentas, y que esa exigencia cuente con el medio idóneo para, en su caso, com-
petir con ellos sin necesidad de pasar por sus filas o acudir a su registro legal.

"las candidaturas independientes, no partidistas, han sido implanta-
das en muchas naciones democráticas, méxico ha sido hasta ahora una de las 
excepciones, aunque el tema ha sido ampliamente abordado desde los más 
diversos enfoques y con diferentes objetivos. el que estas comisiones uni-
das recuperan y hacen suyo es el que postula que el derecho de los ciudada-
nos al voto pasivo, es decir a la postulación como candidato a un cargo de 
elección popular, debe ser uno de los derechos ciudadanos que nuestra 
Constitución reconozca, para que sobre esa base el legislador ordinario esta-
blezca los requisitos y procedimientos, derechos y obligaciones, que deberán 
cumplir y podrán ejercer quienes aspiren a un cargo de elección popular por 
fuera del sistema de partidos.

"iV. Consideraciones

"…

"Candidaturas independientes
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"Como se ha expuesto antes en este dictamen, uno de los propósitos 
fundamentales de diversas iniciativas que son objeto de estudio es abrir nue-
vos cauces a la participación ciudadana sin condicionarla a la pertenencia, 
sea por adscripción o por simpatía, a un partido político. estas comisiones 
unidas coinciden con ese propósito y en la misma línea de razonamiento por 
la que se propone incluir las figuras de la consulta popular y la iniciativa ciu-
dadana, consideramos que ha llegado el momento de dar un paso de enorme 
trascendencia para el sistema político-electoral de méxico mediante la incor-
poración en nuestra Carta magna del derecho ciudadano a competir por car-
gos de elección popular sin la obligada postulación por un partido político.

"es bien sabido y ha sido documentado con suficiencia por muy diver-
sos autores, que desde finales de los años 40 del siglo pasado, el sistema 
electoral mexicano hizo de los partidos políticos su punto de referencia al 
otorgarles el derecho exclusivo de postular candidatos a cargos de elección 
popular. la reforma política de 1977-1978 amplió el espectro de opciones par-
tidistas, al otorgar registro legal a varias opciones que habían sido privadas, 
por circunstancias diversas, del derecho a participar en procesos electorales 
(los partidos Comunista mexicano; demócrata mexicano y Socialista de los tra-
bajadores). posteriormente, otras organizaciones solicitaron y obtuvieron re-
gistro como partido político nacional, mientras que a nivel local se crearon 
partidos de ese ámbito.

"Sin embargo, pese a que las normas legales buscaron favorecer la 
creación y registro de nuevas opciones partidistas, con una definida orienta-
ción a favor de un sistema pluripartidista, la mayoría de las que obtuvieron 
registro no lograron consolidar su presencia entre la ciudadanía y termina-
ron por perder el registro legal. en el ámbito local se ha registrado un fenómeno 
semejante; hoy en día son pocos los partidos locales que han logrado mante-
ner presencia y registro local por más de dos elecciones consecutivas.

"de 1977 a 2006, la ley mantuvo abierta la posibilidad de registro legal 
de nuevos partidos políticos cada tres años, iniciando el procedimiento en 
enero del año siguiente al de la elección federal inmediata anterior. en una 
primera etapa la fórmula del registro condicionado al resultado de las elec-
ciones fue la más utilizada por las organizaciones solicitantes; esa fórmula 
fue eliminada en 1986 y luego, en 1991, se reintrodujo en la ley, hasta que en 
1996 fue abrogada, subsistiendo solamente la figura del llamado ‘registro de-
finitivo’, que se funda en la comprobación de requisitos cuantitativos.

"ante la evidencia de que el registro de nuevos partidos políticos nacio-
nales cada tres años no había dejado un saldo positivo para el sistema en su 
conjunto, el Congreso de la unión resolvió, en 2007, que el procedimiento para 
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registro de nuevos partidos tuviese lugar cada seis años, y que ello ocurriese 
después del año de la elección presidencial.

"por efecto del marco legal, por la evolución del sistema de partidos y 
de las preferencias ciudadanas, en los hechos se ha venido configurando un 
modelo de competencia de corte tripartidista, situación que teniendo venta-
jas indudables –como la de evitar la fragmentación excesiva de los órganos 
colegiados de la representación nacional, o de los ayuntamientos municipa-
les– ha conducido también a una limitación de opciones ante la sociedad y la 
ciudadanía.

"lo anterior se acompaña de un evidente deterioro de la valoración so-
cial de los partidos políticos; aunque las causas de esa situación son múlti-
ples, cabe reconocer que entre ellas se encuentra el alejamiento de los partidos 
de la sociedad, que los percibe como organizaciones cerradas, sujetas al con-
trol de sus grupos dirigentes que deciden sus asuntos sin consulta a la ciu-
dadanía. pese a los cambios legales para propiciar la democracia interna y la 
apertura de los partidos a la participación de la ciudadanía en sus procesos 
de selección de candidatos a cargos de elección popular, lo cierto es que en la 
percepción social son los partidos y sus grupos dirigentes lo que deciden en 
esa materia, generando un círculo de desconfianza entre ellos y los ciudada-
nos, que se ha ensanchado de manera creciente.

"Con motivo de la reforma electoral de 2007 se discutió a profundidad 
la propuesta de admitir para méxico la postulación de candidatos ‘indepen-
dientes’, es decir, postulados al margen de los partidos políticos. Se analizó 
también la propuesta de llevar a la Constitución la exclusividad de los partidos 
en materia de postulación de candidatos. ante la falta de consenso, se optó 
por dejar el asunto para una futura reforma. Si bien el texto del artículo 41 de 
la Constitución fue corregido para que el tema siguiese siendo analizado, por 
un error no se realizó la misma corrección en el texto del artículo 116 de la 
propia Carta magna, de manera tal que quedó aprobado y promulgado el dere-
cho exclusivo de los partidos políticos para postular candidatos a cargos de 
elección popular en comicios locales. Hasta hoy no ha sido posible armonizar 
la norma constitucional a ese respecto.

"Sin embargo, la demanda de abrir el sistema electoral a la posibilidad 
de candidaturas independientes sigue presente en sectores representativos de 
la sociedad civil, que consideran que el derecho al voto pasivo no debe tener 
más restricciones que las establecidas por la ley de manera proporcional, de 
forma tal que sea posible que un ciudadano(a) pueda postularse y obtener 
registro para competir por un cargo de elección popular sin tener que obtener el 
respaldo de un partido político.
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"No escapa a quienes integramos las comisiones unidas que ese cam-
bio representaría un viraje radical en la configuración que a lo largo de más 
de medio siglo ha tenido nuestro sistema electoral. Supone un nuevo diseño 
normativo y práctico que haga posible la existencia de candidatos indepen-
dientes (no partidistas) sin tirar por la borda el entramado de obligaciones y 
derechos que nuestra Constitución y las leyes electorales disponen para los 
partidos políticos. en pocas palabras, la posible incorporación a nuestro sis-
tema electoral de la posibilidad de candidatos independientes debe hacerse 
en armonía con lo que hemos construido a lo largo de más de tres décadas.

"las candidaturas independientes deben ser una fórmula de acceso a 
ciudadanos sin partido para competir en procesos comiciales, no una vía para 
la promoción de intereses personales o de poderes fácticos que atenten con-
tra la democracia y el propio sistema electoral y de partidos políticos. estos 
últimos deben seguir siendo la columna vertebral de la participación ciuda-
dana, los espacios naturales para el agrupamiento y cohesión de la diversidad 
que está presente en la sociedad, de forma tal que la diversidad encuentra en 
ellos un cauce democrático para dar lugar a la pluralidad de opciones que 
compiten por el voto ciudadano y hacen posible el acceso de los ciudadanos 
al ejercicio de los cargos públicos de elección popular.

"la solución no está, a juicio de las comisiones dictaminadoras, en 
mantener el estatus quo y preservar el derecho exclusivo de los partidos polí-
ticos para la postulación y registro legal de candidatos a cargos de elección 
popular, sino en abrir las puertas a la participación independiente de los ciu-
dadanos en las contiendas electorales, con los requisitos de ley que aseguren 
representatividad y autenticidad, con ciertos derechos y obligaciones que 
sean armónicos con las existentes para los partidos políticos, que garanticen 
transparencia y rendición de cuentas, de forma tal que los candidatos inde-
pendientes no sean caballo de troya por el que se introduzcan al sistema po-
lítico proyectos ajenos a su base y sentido democrático, y mucho menos para 
la penetración de fondos de origen ilegal en las contiendas electorales.

"por lo anterior, estas comisiones unidas proponen introducir en nues-
tra Constitución, en los artículos 35 y 116, la base normativa para la existencia 
y regulación, en la ley secundaria, de las candidaturas independientes, a 
todos los cargos de elección popular, tanto federales como locales.

"Como señalamos antes, de aprobar el órgano reformador de la Cons-
titución esta propuesta será necesario realizar adecuaciones de fondo, de 
gran calado y complejidad, en las leyes electorales, tanto federales como lo-
cales. tales adecuaciones deberán ser materia de una reforma electoral a 
realizar tan pronto concluya el proceso de reforma constitucional que implican 
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el presente dictamen y el proyecto de decreto que contiene. lo ideal sería que la 
reforma quedase completada en tiempo y forma para ser aplicada en las elec-
ciones federales de 2012, pero no escapa a nuestra comprensión lo limitado 
del tiempo disponible para ello, en función de la norma del artículo 105 de la 
propia Carta magna, que hace obligatoria la entrada de vigor de reformas 
electorales fundamentales, al menos 90 días antes del inicio del proceso elec-
toral en que vayan a ser aplicadas.

"en todo caso, quienes integramos las comisiones unidas que suscri-
ben el presente dictamen, dejamos establecidas algunos lineamientos funda-
mentales para la reglamentación en la ley secundaria de las ‘candidaturas 
independientes’.

"deberán establecerse requisitos de naturaleza cualitativa y cuantitati-
va a satisfacer por quienes pretendan registro bajo esa nueva modalidad.

"respecto a lo cuantitativo, al igual que en la normatividad existente en 
varios países, los aspirantes a registro como candidato independiente debe-
rán comprobar, de manera fehaciente, contar con el respaldo de un número 
mínimo de ciudadanos, de entre los inscritos en el padrón electoral o lista 
nominal de la demarcación que corresponda al cargo por el que pretenden 
registro; a esos requisitos deberán añadirse los relativos a una adecuada dis-
tribución territorial del respaldo ciudadano, pues no sería adecuado que, 
para poner el ejemplo más importante, quien pretenda ser registrado como 
candidato independiente a la presidencia de la república, presente firmas de 
respaldo que se concentran de manera evidente en unas cuantas entidades 
federativas, o en una sola.

"Corresponderá al Congreso de la unión, con base en el estudio de ex-
periencias comparadas y de nuestra propia realidad, determinar los derechos 
y prerrogativas a las que, de ser el caso, tendrán derecho los candidatos inde-
pendientes. al respecto, el sistema de financiamiento público sujeto a reem-
bolso que se presenta en un buen número de sistemas que admiten esta 
figura, resulta de especial atención. Habrá que prever lo necesario para, en 
su caso, permitir el acceso de candidatos independientes a los tiempos de 
estado, considerando las bases establecidas en el artículo 41 constitucional.

"la ley deberá también dotar a las autoridades electorales, administra-
tiva y jurisdiccional, de las normas aplicables a las actividades de campaña de 
los candidatos independientes, su aparición en la boleta electoral y el cum-
plimiento riguroso de sus obligaciones, en especial en lo relativo a transpa-
rencia de su financiamiento y gasto y a la debida rendición de cuentas. en la 
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ley en la materia, deberán establecerse los mecanismos de acceso a la justi-
cia electoral por parte de los candidatos independientes.

"Se trata de una tarea legislativa de enorme complejidad para la que 
será necesario allegarse las experiencias de otras naciones y el apoyo de ex-
pertos nacionales e internacionales. Sin desconocer la magnitud de la refor-
ma secundaria, estas comisiones unidas consideran que la propuesta de 
introducir a nuestro sistema electoral las llamadas candidaturas indepen-
dientes es un paso adelante, un enorme avance, en la ruta democratizadora 
y participativa que desde hace varias décadas emprendieron la sociedad, los 
partidos y el estado mexicano.

"todo cambio tiene aparejados nuevos retos, dilemas por resolver y re-
sistencias por vencer; este que ahora proponemos emprender es de aquellos 
que marcan nuevas rutas y reclaman nuevos puertos de llegada. de lo que no 
tenemos duda es que las candidaturas independientes serán un acicate para 
que los partidos políticos retomen el camino de un mayor y permanente con-
tacto con la sociedad y los ciudadanos, para que abran sus puertas a la par-
ticipación amplia y efectiva de sus propios afiliados, de sus simpatizantes y 
de todos los que están interesados en participar en ellos.

"en la idea y visión de estas comisiones unidas, las candidaturas inde-
pendientes no son una fórmula contra los partidos, sino una vía alternativa de 
participación de los ciudadanos que, más temprano que tarde, habrá de con-
tribuir a tener partidos mejor valorados, mejor apreciados, por la sociedad. 
todo ello en el marco de una democracia más sólida, más fuerte y estable. …"

"proceso legislativo: 
"dictamen/revisora

"méxico, d.F. martes 25 de octubre de 2011.

"…

"de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales, y de goberna-
ción, con opinión de la comisión de participación ciudadana, sobre la minuta 
del senado de la república con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en materia de reforma política

"…

"iii. Consideraciones de esta comisión.



279PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y Gobernación, 
después de hacer un análisis exhaustivo a la miscelánea constitucional conte-
nida en la minuta del Senado de la república; de la opinión de la Comisión de 
participación Ciudadana; y aportaciones surgidas en el seno del foro denomi-
nado; ‘la reforma política, Cambio estructural de la Vida Social en méxico’, 
llevado a cabo en las Ciudades de; méxico, distrito Federal; mérida, Yucatán; 
durango, durango; y Guadalajara, Jalisco; así como de las aportaciones de 
los Congresos locales detallados en el capítulo de antecedentes, han consi-
derado emitir dictamen en sentido positivo con modificaciones sustanciales 
que dan coherencia al contenido de la minuta y la robustecen.

"la minuta materia de este dictamen, aborda once temas:

"…

"b) Candidaturas independientes, modificación a los artículos 35, frac-
ción ii, 116, fracción iV, inciso e).

"en la Constitución, reside la garantía a la soberanía popular, como 
poder del pueblo para autodeterminarse y expresar en todo momento su in-
controvertible voluntad, proteger tal derecho supone regularlo o normarlo con 
el objeto de que la voluntad popular no sea suplantada, esta es la filosofía con la 
que las Comisiones unidas adoptan la figura de las candidaturas indepen-
dientes.

"méxico vive hoy su propia transición democrática, podríamos afirmar 
que inició con un proceso de liberalización política a partir de la década de 
los 70’, que luego transformó en una verdadera democratización al final del 
siguiente decenio y durante los 90’.

"la democracia es un anhelo de las sociedades civilizadas, por ello, no 
basta transitar hacia ella sino hay que consolidarla y conservarla; en este 
sentido, resulta prudente hacer mención a la definición de Norberto Bobbio: 
‘la democracia es una forma de gobierno en que existe el derecho de partici-
par directa o indirectamente en la toma de decisiones colectivas para un nú-
mero muy elevado de ciudadanos; en la que además existen reglas procesales 
que permiten tal participación y la toma de decisiones (como la regla de la 
mayoría), y, por último, en la que existen las condiciones para que aquellos 
que están llamados a decidir o a elegir a quienes deberán decidir se planteen 
alternativas reales y estén efectivamente en posibilidad de seleccionar entre 
una u otra’.
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"en este contexto, estas Comisiones unidas de puntos Constituciona-
les y de Gobernación tienen la ineludible convicción de que a través de esta 
reforma constitucional se consolidará un gran pacto dentro del proceso de 
transición democrática, sin pretender despojar a la Constitución de su carác-
ter esencialmente normativo.

"por supuesto que este pacto tiene la imperiosa necesidad de generar 
consensos amplios en torno al nuevo orden político, pues sin ellos, el proceso 
de transición no habrá de sobrevivir ni funcionar.

"en suma, la reforma constitucional propuesta en torno a las candida-
turas independientes, debe ser vista como parte de una estrategia, no solo 
para la instauración de la democracia participativa, sino también, de su con-
solidación y estabilidad que requiere la adhesión consiente de los actores 
políticos más significativos y de los más amplios sectores de la sociedad al 
nuevo orden político constitucional.

"en el ámbito internacional, los derechos políticos son considerados 
por su relevancia derechos humanos y las candidaturas no son la excepción, 
así lo establece el pacto de San José, en su artículo 23, en el capítulo sobre 
derechos políticos, que a la letra dice:

"‘artículo 23. derechos políticos

"‘1. todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 
oportunidades:

"‘a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente 
o por medio de representantes libremente elegidos;

"‘b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realiza-
das por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre ex-
presión de la voluntad de los electores, y

"‘c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las fun-
ciones públicas de su país.

"‘2. la ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunida-
des a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, 
nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o 
condena, por Juez competente, en proceso penal.’
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"en lo particular, estas comisiones advierten del texto antes transcrito, 
que el ejercicio de los derechos políticos no se encuentra supeditado a requi-
sitos de afiliación política o pertenencia a alguna agrupación, por ello, ésta 
reforma observa en estricto sentido la norma internacional como fuente del 
derecho mexicano.

"es evidente, que la fuerza jurídica de los instrumentos internacionales 
frente al derecho interno, constituyen obligaciones asumidas por méxico fren-
te a la comunidad internacional, es por ello, que por congruencia y coherencia 
entre la legislación nacional y los instrumentos internacionales se hace nece-
saria la reforma constitucional en estudio. …"

Como se desprende de la anterior transcripción, el objeto de la refor-
ma, en cuanto hace a las candidaturas independientes, consistió, fundamen-
talmente, en incorporar este derecho fundamental a la Carta magna, por 
considerarse, entre otras cosas, que el derecho de los ciudadanos al voto 
pasivo, es decir, a la postulación como candidato a un cargo de elección po-
pular, debe ser uno de los derechos ciudadanos que nuestra Constitución 
reconozca, en congruencia con lo dispuesto por los tratados internacionales 
suscritos por el estado mexicano, en particular, el artículo 23 de la Conven-
ción americana sobre derechos Humanos, para que sobre esa base el le
gislador ordinario establezca los requisitos y procedimientos, derechos 
y obligaciones, que deberán cumplir y podrán ejercer quienes aspiren a 
un cargo de elección popular por fuera del sistema de partidos.

asimismo, se enfatizó en los citados dictámenes, en lo que aquí intere-
sa, que:

• las candidaturas independientes deben ser una fórmula de acceso a 
ciudadanos sin partido para competir en procesos comiciales, no una vía 
para la promoción de intereses personales o de poderes fácticos que atenten 
contra la democracia y el propio sistema electoral y de partidos políticos.

• los partidos políticos deben seguir siendo la columna vertebral de la 
participación ciudadana, los espacios naturales para el agrupamiento y cohe-
sión de la diversidad que está presente en la sociedad; de forma tal que la 
diversidad encuentra en ellos un cauce democrático para dar lugar a la plu-
ralidad de opciones que compiten por el voto ciudadano y hacen posible el 
acceso de los ciudadanos al ejercicio de los cargos públicos de elección 
popular.

• la solución no está en preservar el derecho exclusivo de los partidos 
políticos para la postulación y registro legal de candidatos a cargos de elec-
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ción popular, sino en abrir las puertas a la participación independiente de 
los ciudadanos en las contiendas electorales, con los requisitos de ley que 
aseguren representatividad y autenticidad, con ciertos derechos y obligacio-
nes que sean armónicos con las existentes para los partidos políticos, que 
garanticen transparencia y rendición de cuentas; de forma tal que los candi-
datos independientes no sean caballo de troya por el que se introduzcan al 
sistema político proyectos ajenos a su base y sentido democrático, y mucho 
menos para la penetración de fondos de origen ilegal en las contiendas 
electorales.

• Se propuso introducir en nuestra Constitución, en los artículos 35 y 
116, la base normativa para la existencia y regulación, en la ley secundaria, 
de las candidaturas independientes, a todos los cargos de elección popular, 
tanto federales como locales.

• para la reglamentación en la ley secundaria de las "candidaturas in-
dependientes", deben atenderse ciertos lineamientos fundamentales, entre 
los que se indican:

• deberán establecerse requisitos de naturaleza cualitativa y cuantita-
tiva a satisfacer por quienes pretendan registro bajo esa nueva modalidad.

• respecto a lo cuantitativo, al igual que en la normatividad existente 
en varios países, los aspirantes a registro como candidatos independientes 
deberán comprobar, de manera fehaciente, contar con el respaldo de un nú-
mero mínimo de ciudadanos, de entre los inscritos en el padrón electoral o 
lista nominal de la demarcación que corresponda al cargo por el que preten-
den registro; a esos requisitos deberán añadirse los relativos a una adecuada 
distribución territorial del respaldo ciudadano, pues no sería adecuado que, 
para poner el ejemplo más importante, quien pretenda ser registrado como 
candidato independiente a la presidencia de la república, presente firmas de 
respaldo que se concentran de manera evidente en unas cuantas entidades 
federativas, o en una sola.

en resumen, y como lo sostuvo este tribunal pleno, al resolver la ac-
ción de inconstitucionalidad 50/2012, en sesión del veintisiete de noviembre 
de dos mil doce, la reforma constitucional antes reseñada confirma la circuns-
tancia de que los poderes legislativos Federal y estatales gozan de un amplio 
margen de configuración legal para regular las cuestiones inherentes a las 
candidaturas independientes, principio éste que, en lo fundamental, se man-
tuvo en la reforma constitucional realizada en materia electoral, mediante 
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decreto de reformas a la Carta magna de diez de febrero de dos mil catorce, en 
el que no se modificó lo dispuesto en el artículo 35, fracción ii, constitucional.

para el caso concreto, se destaca que, conforme a los antecedentes 
legislativos analizados, para la reglamentación en la ley secundaria de las can-
didaturas independientes, el legislador debe atender ciertos lineamientos 
fundamentales, como lo es el establecimiento de requisitos de naturaleza cuali-
tativa y cuantitativa a satisfacer por quienes pretendan obtener un registro 
como candidatos independientes.

en este sentido, sobresale la intención del Constituyente permanente, 
en el sentido de que, al igual que en la normatividad existente en varios países, 
los aspirantes a obtener registro como candidato independiente comprue-
ben, de manera fehaciente, contar con el respaldo de un número mínimo de 
ciudadanos, de entre los inscritos en el padrón electoral o lista nominal de la 
demarcación que corresponda al cargo por el que pretenden registro, en 
la inteligencia de que la regulación del respaldo ciudadano debe implicar una 
adecuada distribución territorial, a fin de evitar concentraciones indebidas 
del mismo, en determinada región o regiones.

en este contexto, tomando en cuenta la libertad de configuración de 
que gozan las entidades federativas para regular las candidaturas indepen-
dientes, conforme a las bases constitucionales, así como la circunstancia de 
que la Constitución política de los estados unidos mexicanos no establece 
un porcentaje específico al que deban ajustarse las entidades federativas, en 
relación con el respaldo con el que deberán contar los ciudadanos que as-
piren a ser registrados como candidatos independientes, es dable concluir 
que tal cuestión se encuentra comprendida dentro de las materias respecto 
de las cuales existe un amplio margen de libertad de configuración para de-
terminarlo.

en otras palabras, la Constitución Federal no estableció valor porcen-
tual alguno para que las candidaturas independientes demostraran el respal-
do ciudadano para poder postularse, por lo que el legislador secundario 
cuenta con un amplio margen de libertad para configurar, tanto la forma 
como se debe acreditar el apoyo ciudadano impartido a los candidatos, para 
que obtengan su registro, como las cifras suficientes con que se debe demos-
trar documentalmente la existencia de ese apoyo, ciñéndose, desde luego, a 
las bases y lineamientos constitucionales.

esa permisión que el Constituyente permanente otorgó al legislador 
secundario para regular las candidaturas independientes, se deduce de la 
circunstancia de que los artículos 35, fracción ii, 41 y 116 de la Constitución 
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Federal,23 así como el artículo segundo transitorio del decreto de reformas a 
la Constitución Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el diez 
de febrero de dos mil catorce, se precisaron los lineamientos elementales, a 
los cuales debían sujetarse dichas candidaturas, sin profundizar en ningún 
sentido, respecto de los valores porcentuales del número de electores que 
debían reunir, para demostrar contar con una aceptable popularidad entre la 
ciudadanía, que les permitiera participar con una mínima y eficiente compe-
titividad frente a los demás partidos políticos.

23 "artículo 41. …
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"… 
"iii. los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los me-
dios de comunicación social. los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a pre-
rrogativas para las campañas electorales en los términos que establezca la ley.
"apartado a. el instituto Nacional electoral será autoridad única para la administración del tiempo 
que corresponda al estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del dere-
cho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las leyes:
"… 
"e) el tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en su caso, de los candidatos 
independientes, se distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente: el setenta por ciento será 
distribuido entre los partidos políticos de acuerdo a los resultados de la elección para diputados 
federales inmediata anterior y el treinta por ciento restante será dividido en partes iguales, de las 
cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los candidatos independientes en su conjunto."
"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legislativo 
y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo.—los poderes de los estados se organizarán con-
forme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral garantizarán que:
"…
"b) en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios 
rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad;
"…
"h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en 
sus precampañas y campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las aporta-
ciones de sus simpatizantes, cuya suma total no excederá el diez por ciento del tope de gastos de 
campaña que se determine para la elección de gobernador; los procedimientos para el control y 
vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos; y establez-
can las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que se expidan en estas materias."
"artículo segundo transitorio. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previstas en el 
inciso a) de la fracción XXi, y en la fracción XXiX-u del artículo 73 de esta Constitución, a más 
tardar el 30 de abril de 2014. dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente:
"i. la ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales:
"…
"ii. la ley general que regule los procedimientos electorales:
"…
"d) los términos en que habrán de realizarse debates de carácter obligatorio entre candidatos, orga-
nizados por las autoridades electorales; y las reglas aplicables al ejercicio de la libertad de los medios 
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establecido lo anterior, por lo que hace al porcentaje de firmas exigidas 
como apoyo ciudadano, equivalente al tres por ciento de la lista nominal de 
electores de la demarcación territorial que corresponda, así como el uno punto 
cinco por ciento de cuando por lo menos veinticuatro municipios o de por lo 
menos la mitad de las secciones electorales, establecidos en el artículo que 
en esta vía se combate, este tribunal pleno considera que dicho requisito 
cons tituye un instrumento que se ajusta a los lineamientos fundamentales 
expuestos con antelación, los cuales –se reitera– deben ser tomados en consi-
deración por el legislador, al regular las candidaturas independientes, y de ahí 
que, contrariamente a lo sostenido por el partido político accionante, el requi-
sito combatido no es violatorio del derecho a ser votado previsto en el artículo 
35, fracción ii, de la Constitución Federal.

lo anterior, pues resulta evidente que el referido requisito persigue un 
fin constitucionalmente válido, como lo es garantizar que quienes aspiran a 
contender para un cargo de elección popular como candidatos independien-
tes de los partidos políticos, cuenten con el respaldo de un número mínimo 
de ciudadanos, de entre los inscritos en el padrón electoral o lista nominal de 
la demarcación que corresponda al cargo de elección popular por el que pre-
tenden registro, al establecer que el derecho de los ciudadanos de solicitar su 
registro de manera independiente a los partidos políticos se sujetará, entre 
otros, al requisito consistente en que la obtención del apoyo ciudadano, será 
en todos los casos del tres por ciento, en este caso, de la lista nominal de 
electores, así como el uno punto cinco por ciento de cuando por lo menos 
veinticuatro municipios o de por lo menos la mitad de las secciones electora-
les, esto es, se exige el tres por ciento y el uno punto cinco por ciento con 
referencia a un cien por ciento que conforma el total de ciudadanos inscritos 
en la referida lista nominal (y de ahí que pueda considerarse, en principio, 
como un número mínimo y, como tal, constitucionalmente válido).

de comunicación para organizar y difundir debates entre candidatos a cualquier cargo de elección 
popular. la negativa a participar de cualquiera de los candidatos en ningún caso será motivo para 
la cancelación o prohibición del debate respectivo. la realización o difusión de debates en radio y 
televisión, salvo prueba en contrario, no se considerará como contratación ilegal de tiempos o como 
propaganda encubierta;
"e) las modalidades y plazos de entrega de los materiales de propaganda electoral para efectos 
de su difusión en los tiempos de radio y televisión;
"...
"g) la regulación de la propaganda electoral, debiendo establecer que los artículos promociona-
les utilitarios sólo podrán ser elaborados con material textil;
"h) las reglas para garantizar la paridad entre géneros en candidaturas a legisladores federales 
y locales, e
"i) las reglas, plazos, instancias y etapas procesales para sancionar violaciones en los procedimien-
tos electorales.
"iii. la ley general en materia de delitos electorales establecerá los tipos penales, sus sanciones, la distri-
bución de competencias y las formas de coordinación entre la Federación y las entidades federativas."
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máxime si se considera que, en el caso, el accionante se limita a realizar 
afirmaciones genéricas en el sentido de que el porcentaje de tres por ciento 
requerido es "excesivo y desproporcional y no asegura la representatividad, auten
ticidad y competitividad de dichos candidatos en los procesos comiciales", pero 
sin aportar elementos o parámetros objetivos y concretos con base en los 
cuales se pudiera arribar a una conclusión distinta.

además, dicha previsión se justifica en la idea de que, a través de las 
referidas manifestaciones de apoyo, será posible acreditar con certeza que, 
quien las recibe cuenta, cuando menos, de manera preliminar, con el respal-
do o simpatía de quien la emitió.

esto porque, a fin de cuentas, la manifestación en cita representa una 
especie de aceptación, por parte de quien la otorga, de que el aspirante sea 
una opción más entre las que se elegirá a quien ocupará los distintos cargos 
de elección en el estado.

por tanto, el porcentaje al que aluden los preceptos combatidos se en-
cuentra vinculado con el grado de representatividad que, en principio, y de 
manera presuncional, los acompañará en el proceso dentro del cual contien-
dan, en tanto que podría traducirse en la eventual obtención de votos a su 
favor, con lo que se justifica que, en su momento, se le otorguen los recursos pú-
blicos (financiamiento, tiempos en radio y televisión, etcétera) necesarios para 
el desarrollo de la campaña respectiva.

establecido lo anterior, debe insistirse en que el porcentaje al que se 
refieren los artículos combatidos es exigido, de manera común, para poder 
ser registrado como candidato independiente a cualquiera de los cargos de elec-
ción popular del estado, es decir, gobernador, diputados o ayuntamientos.

de esta forma, aun cuando el porcentaje sea el mismo, el número de 
apoyos requeridos variará, dependiendo de la cantidad de ciudadanos inscri-
tos en el padrón respectivo pues, de manera lógica, en aquellos sitios en donde 
haya un mayor número de individuos anotados en dicho documento se reque-
rirá más apoyo, mientras que éste será menor en los sitios en donde haya 
menos; aunado a que se exige también que dentro de dicho tres por ciento se 
contemple un uno punto cinco por ciento de cuando por lo menos veinticua-
tro municipios, o de por lo menos la mitad de las secciones electorales.

así las cosas, aun cuando el artículo combatido señale un porcentaje 
único, un ciudadano que aspire a ser registrado como candidato indepen-
diente al cargo de gobernador requerirá un número mayor de manifestaciones 
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de apoyo para conseguirlo, que quien pretenda que se le reconozca ese ca-
rácter para poder competir en las elecciones de legisladores y miembros de 
los ayuntamientos de la entidad.

esto es así, porque, evidentemente, quien quiera ser candidato inde-
pendiente a ocupar el ejecutivo del estado debe obtener el porcentaje de res-
paldo indicado en todo el territorio del estado, mientras que quienes aspiren 
a tener este carácter en la elección de diputados por el principio de mayoría 
relativa tendrán que alcanzarlo en el distrito electoral uninominal en el que 
se llevará a cabo la elección, y los que pretendan participar en la contienda 
de autoridades municipales estarán obligados a conseguirlo en el territorio 
municipal.

ahora bien, contrariamente a lo señalado por el accionante, la diferen-
cia indicada en relación con el número de apoyos que, en cada caso, significa 
el porcentaje exigido por la norma se entiende proporcional, razonable y con-
gruente con los fines perseguidos por la Constitución con el establecimiento 
de las candidaturas ciudadanas.

esto es así pues, como se adelantó, el tres por ciento al que alude el 
precepto se relaciona con la demarcación que corresponda a la elección en 
la que pretenda participar el aspirante a candidato independiente y, en esta 
lógica, la variación en el número con el que éste se concrete estará directamen-
te vinculada con el de ciudadanos inscritos en el padrón que puedan realizar 
la manifestación de apoyo correspondiente.

por ello, si bien el porcentaje aludido representa la necesidad de obte-
ner un número mayor de apoyos para ser registrado como candidato indepen-
diente a gobernador, en relación con el requerido para los procesos comiciales 
de legisladores y munícipes en el estado, no debe perderse de vista que éste 
podrá construirse a partir de un universo de ciudadanos que, en este caso, es 
lógicamente mayor que en los otros supuestos aludidos.

así, es claro que el aumento de apoyo aludido está directamente relacio-
nado con el de número de sujetos entre los que podrá obtenerse y, en esta lógi-
ca, la previsión combatida no es contraria a los principios de proporcionalidad 
y razonabilidad a los que alude el accionante, y tampoco resulta incongruente 
con los fines que persigue la ley Fundamental, como ya se estableció.

por lo anterior –se reitera–, resultan infundadas las afirmaciones del 
partido accionante, en el sentido de que las disposiciones normativas que se 
impugnan no otorgan la igualdad de derechos y oportunidades a los candida-
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tos independientes que pretendan postularse para un cargo de elección 
popular, porque estima es excesivo y desproporcional el porcentaje re-
querido por la ley que se ha analizado, el cual, considera, no asegura la 
representatividad, autenticidad y competitividad de dichos candidatos 
en los procesos comiciales, pero sin exponer consideraciones, ni aportar 
elementos o parámetros concretos tendentes a sustentarlas. 

antes bien, este tribunal pleno no advierte que el artículo 300 
de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de 
Guanajuato carezca de razonabilidad o incumpla con el fin perseguido 
por la Constitución Federal de garantizar y proteger la posibilidad fáctica 
y jurídica de poder ser votado, conforme al derecho fundamental reco-
nocido en el artículo 35, fracción ii, de la Constitución Federal, cuyo ejer-
cicio –como ya se dijo– se encuentra condicionado al cumplimiento de 
los requisitos, condiciones y términos que, como en el caso, estableció 
el legislador ordinario con base en la libertad de configuración de que 
goza para ello, y así asegurar una representatividad básica de quienes 
apoyan una candidatura ciudadana; y de ahí que deban desestimarse los 
argumentos propuestos por el accionante.

dÉCimo SeXto.—Constitucionalidad en la regulación de 
las can didaturas independientes (restricción del derecho a voz). 
en este considerando se analizará el artículo 307, fracción iV, de la ley de 
instituciones y procedimientos electorales para el estado de Guanajuato, 
cuyo texto es el siguiente:

"Sección segunda
"de los derechos y obligaciones de los aspirantes

"artículo 307. Son derechos de los aspirantes:

"i. Solicitar a los órganos electorales, dependiendo del tipo de elec-
ción, su registro como aspirante;

"ii. realizar actos paro promover sus ideas y propuestas con el fin 
de obtener el apoyo ciudadano para el cargo al que desea aspirar;

"iii. utilizar financiamiento privado para el desarrollo de sus activi-
dades, en términos de esta ley;

"IV. nombrar a un representante para asistir a las sesiones de 
los Consejos general, distritales y Municipales, sin derecho a voz 
ni voto, y

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el considerando 
décimo sexto, en 
cuanto al recono-
cimiento de validez 
del artículo 307, 
fracción iV, de la 
ley de institucio-
nes y procedimien -
tos electorales para 
el estado de Gua-
najuato, expedida 
mediante decreto 
Número 180, publi-
cado en el periódico 
oficial de esa enti-
dad el 27 de junio 
de 2014.
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"V. los demás establecidos por esta ley."

el partido movimiento Ciudadano, esencialmente, argumenta que el 
anterior precepto es contrario al principio de igualdad en el proceso electoral, 
puesto que prohíbe a los representantes de los candidatos independientes 
ejercer su derecho de voz, por lo que limita la participación efectiva de los can-
didatos independientes, generando con ello un trato desigual frente a los par-
tidos políticos.

es infundado lo argumentado por el partido accionante, pues parte de 
la falsa premisa de que se restringe a candidatos independientes el tener voz 
en los Consejos General, distritales y municipales; sin embargo, de la lectura 
del precepto impugnado se desprende que no regula derechos de los candi-
datos independientes, sino que se dirige a establecer derechos de los aspi
rantes a candidato independiente, por lo que el precepto impugnado no puede 
restringir el derecho de aquéllos.

en efecto, contrario a lo que afirma el promovente, el precepto impugna-
do establece diversos derechos de los aspirantes a candidatos indepen
dientes con el objeto de brindar una mayor protección y certeza respecto de 
la participación en el proceso electoral de los ciudadanos que pretendan ser 
parte de una contienda electoral para la elección de alguno de los puestos de 
elección popular; destacando que, dentro de dichos derechos, el legislador 
local estableció el de nombrar a un representante para asistir a las sesiones 
de los Consejos General, distritales y municipales, sin derecho a voz ni voto.

Sin embargo, esta última previsión tiene como lógica el que, precisamen-
te, se trata de representantes de un aspirante a candidato independiente; de 
manera que su presencia en tales consejos tendrá como objeto el mantener 
informado de manera directa al respectivo aspirante de las decisiones y dis-
cusiones que se susciten en los temas que pudieran afectarles. pero no podría 
pretenderse que tuvieran voz, dado que esto dificultaría de manera relevante 
la ágil dinámica con la que deben resolverse los diversos asuntos en dichos 
órganos electorales. 

por otra parte, debe destacarse que la ley de instituciones y proce-
dimientos electorales para el estado de Guanajuato, en diversos preceptos, 
establece lo relativo al derecho de nombrar representantes ante los órganos 
del instituto estatal electoral, de los candidatos independientes y de los par-
tidos políticos; los cuales son:

"Artículo 320. Son prerrogativas y derechos de los candidatos in
dependientes registrados:
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"i. participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección 
al cargo para el que hayan sido registrados;

"ii. tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de 
un partido político de nuevo registro, pero en forma proporcional al tipo de elec-
ción de que se trate, únicamente en la etapa de las campañas electorales;

"iii. obtener financiamiento público y privado, en los términos de esta ley;

"iV. realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los 
términos de esta ley;

"V. replicar y aclarar la información que generen los medios de co-
municación, cuando consideren que se deforma su imagen o que se difundan 
hechos falsos o sin sustento alguno;

"VI. designar representantes ante los órganos del instituto esta
tal, en los términos dispuestos por esta ley;

"Vii. Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación elec-
toral, a través de sus representantes acreditados, y

"Viii. las demás que les otorgue esta ley, y demás ordenamientos 
aplicables."

"Artículo 323. Los candidatos independientes, de conformidad 
con lo previsto por los reglamentos de sesiones de los Consejos gene
ral, distritales y Municipales, podrán designar representantes ante los 
órganos del Instituto Estatal, en los términos siguientes:

"I. Los candidatos independientes a gobernador del Estado, ante 
el Consejo general y la totalidad de los Consejos Locales y distritales;

"II. Los candidatos independientes a diputados, ante el Consejo 
distrital de la demarcación por la cual se quiera postular, y

"III. Los candidatos independientes a miembros de Ayuntamien
to, ante el Consejo Municipal de la demarcación por la cual se quiera 
postular.

"La acreditación de representantes ante los Consejos general, 
distritales y Municipales se realizará dentro de los treinta días poste
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riores al de la aprobación de su registro como aspirante a candidato 
independiente.

"Si la designación no se realiza en el plazo previsto en el párrafo 
anterior perderá este derecho."

"artículo 110. los Consejos distritales electorales se integrarán con un 
consejero presidente, un secretario, dos consejeros electorales propietarios y 
un supernumerario, y representantes de los partidos políticos con regis
tro y de los candidatos independientes que participen en la elección."

"artículo 115. los partidos políticos con registro y candidatos inde
pendientes tendrán derecho a acreditar a un representante ante los 
Consejos distritales Electorales.

"por cada representante propietario habrá un suplente. los partidos po-
líticos y candidatos independientes podrán sustituir en todo tiempo a sus re-
presentantes, dando el aviso correspondiente con oportunidad al presidente."

"artículo 116. los miembros de los Consejos distritales tendrán voz y 
voto, con excepción del secretario y los representantes de los partidos po
líticos y candidatos independientes, quienes únicamente tendrán de
recho a voz.

"es aplicable a los consejeros electorales de los Consejos distritales lo 
previsto en el párrafo segundo del artículo 82 de esta ley."

"artículo 120. en el ámbito de su competencia, los Consejos distritales 
electorales tienen las atribuciones siguientes:

"…

"Viii. registrar a los representantes de los partidos políticos y de los 
candidatos independientes que acrediten ante el propio órgano; …"

"artículo 124. los Consejos municipales se integran con un presidente, 
un secretario, dos consejeros electorales propietarios y un supernumerario, y 
representantes de los partidos políticos y candidatos independientes."

"artículo 125. la designación del presidente, el secretario y los conse-
jeros electorales, se hará conforme al procedimiento previsto para la integra-
ción de los Consejos distritales electorales.
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"Cada partido político con registro y candidato independiente que parti-
cipen en la elección tendrán derecho a acreditar a un representante propietario 
y un suplente. podrán sustituirlos en todo tiempo, dando el aviso correspon-
diente por escrito al presidente.

"los miembros de los Consejos municipales electorales tendrán voz y 
voto, con excepción del secretario y los representantes de los partidos políti-
cos, quienes únicamente tendrán derecho a voz.

"es aplicable a los consejeros electorales de los Consejos municipales 
lo previsto en el párrafo segundo del artículo 82 de esta ley."

"artículo 129. los Consejos municipales electorales tienen las siguien-
tes atribuciones:

"…

"Viii. registrar a los representantes que los partidos políticos y los can-
didatos independientes acrediten ante el propio órgano; …"

"artículo 145. los partidos políticos deberán acreditar a sus represen-
tantes ante los Consejos electorales a más tardar dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de la sesión de instalación del consejo de que se trate.

"En el caso de los candidatos independientes, éstos acreditarán a 
sus representantes el día en que obtengan la calidad de aspirantes y pos
teriormente, de candidato.

"Vencido este plazo, los partidos políticos y los candidatos indepen-
dientes que no hayan acreditado a sus representantes no formarán parte del 
órgano electoral respectivo durante el proceso electoral."

de los que se advierte que los candidatos independientes, al igual que 
los partidos políticos, tienen derecho a designar representantes ante los órga-
nos del instituto estatal y que éstos tendrán derecho a voz, pero no a voto; lo 
que hace evidente lo infundado del trato desigual que se aduce da el artícu-
lo impugnado entre candidatos y partidos políticos.

en efecto, de conformidad con lo establecido por el artículo 320, frac-
ción Vi, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado 
de Guanajuato, los candidatos independientes también tiene la posibilidad de 
nombrar representantes, y de acuerdo a este precepto, el representante sí 
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tiene voz, tal y como lo tienen los de los partidos políticos en atención al 
artículo 116 de la citada legislación. 

por lo tanto, lo procedente es reconocer la validez del artículo 307, 
fracción iV, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para 
el estado de Guanajuato.

dÉCimo SÉptimo.—Constitucionalidad en la regulación de 
las candidaturas independientes (requisitos para el registro). en este 
considerando se analizará la constitucionalidad de los artículos 311, frac-
ción iii, incisos c), g) e i) y 308, fracción Viii, de la ley de instituciones y 
procedimientos electorales para el estado de Guanajuato, que establecen:

"artículo 311. los ciudadanos que aspiren a participar como can-
didatos independientes a un cargo de elección popular deberán:

"i. presentar su solicitud por escrito;

"ii. la solicitud de registro deberá contener:

"a) apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, 
en su caso, huella dactilar del solicitante;

"b) lugar y fecha de nacimiento del solicitante;

"c) domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo;

"d) ocupación del solicitante;

"e) Clave de la credencial para votar del solicitante;

"f) Cargo para el que se pretenda postular el solicitante;

"g) designación del representante legal y domicilio para oír y recibir 
notificaciones, y la persona autorizada para ello, y

"h) designación de la persona encargada del manejo de los recur-
sos financieros y de la rendición de informes correspondientes, en los 
términos del último párrafo del artículo 297 de esta ley;

"III. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente docu
mentación:

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el considerando 
décimo séptimo, en 
cuanto al recono-
cimiento de validez 
de los artículos 
311, fracción iii, 
incisos c), g) e i) y 
308, fracción Viii, 
de la ley de insti-
tuciones y proce-
dimientos electora-
les para el estado 
de Guanajuato, 
expedida median-
te decreto Núme-
ro 180, publicado 
en el periódico ofi-
cial de esa entidad 
el 27 de junio de 
2014.
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"a) Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato indepen-
diente, a que se refiere esta ley;

"b) Copia certificada del acta de nacimiento;

"c) Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigen
te y constancia de inscripción en el padrón electoral;

"d) la constancia que acredite el tiempo de residencia del candidato, 
expedida por autoridad municipal competente, misma que tendrá valor pro-
batorio pleno, salvo prueba en contrario;

"e) la plataforma electoral que contenga las principales propuestas 
que el candidato independiente sostendrá en la campaña electoral;

"f) los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el 
manejo de los recursos de la candidatura independiente, en los términos de 
esta ley;

"g) La constancia de entrega de los informes de gastos y egresos 
de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano;

"h) la cédula de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de 
elector o el número identificador al reverso de la credencial de elector deriva-
do del reconocimiento óptico de caracteres (oCr) de la credencial para votar 
con fotografía vigente de cada uno de los ciudadanos que manifiestan el 
apoyo en el porcentaje requerido en los términos de esta ley;

"i) Copia simple del anverso y reverso de la credencial para votar 
vigente de cada uno de los ciudadanos que hayan manifestado el apoyo 
a su candidatura;

"j) manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de:

"1. No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos 
para obtener el apoyo ciudadano;

"2. No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, 
dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un partido político, conforme 
a lo establecido en la ley general y esta ley, y

"3. No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender 
como candidato independiente;
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"iV. escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los in-
gresos y egresos de la cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en cual-
quier momento, por el instituto Nacional.

"recibida una solicitud de registro de candidatura independiente por el 
presidente o secretario del consejo que corresponda, se verificará dentro de 
los tres días siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados en 
el párrafo anterior, con excepción de lo relativo al apoyo ciudadano."

"artículo 308. Son obligaciones y prohibiciones de los aspirantes:

"i. Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la Constitución 
del estado y en la presente ley;

"ii. No aceptar ni utilizar recursos de procedencia ilícita para realizar 
actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano;

"iii. abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo o en 
especie de cualquier persona física o moral;

"iV. rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandísti-
co proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, 
así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias. tampoco 
podrán aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por 
interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de:

"a) los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación, de las 
entidades federativas y de los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamien-
to público establecido en la Constitución del estado y esta ley;

"b) las dependencias, entidades u organismos de la administración 
pública federal, de las entidades federativas o municipal, centralizada o paraes-
tatal, y los órganos de Gobierno del distrito Federal;

"c) los organismos autónomos federales, estatales y del distrito Federal;

"d) los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;

"e) los organismos internacionales de cualquier naturaleza;

"f) organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos;



296 JUNIO 2015

"g) los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de 
cualquier religión;

"h) empresas mexicanas de carácter mercantil;

"i) las personas morales, y

"j) las personas que vivan o trabajen en el extranjero;

"V. abstenerse de realizar por sí o por interpósita persona, actos de pre-
sión o coacción para obtener el apoyo ciudadano;

"Vi. abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquier 
expresión que denigre a otros aspirantes o precandidatos, partidos políticos, 
personas, instituciones públicas o privadas;

"Vii. rendir el informe de ingresos y egresos, y presentar la respectiva 
constancia de cumplimiento;

"VIII. Respetar los topes de gastos fijados para obtener el apoyo 
ciudadano, en los términos que establece la presente ley;

"iX. insertar en su propaganda la leyenda ‘aspirante a candidato inde-
pendiente’, y

"X. las demás establecidas por esta ley."

en esencia, el partido movimiento Ciudadano y el partido de la revolu-
ción democrática, en sus conceptos de invalidez octavo y séptimo, respecti-
vamente, reclaman lo siguiente:

• Que los requisitos referentes a las candidaturas independientes no 
guardan proporcionalidad y razonabilidad con los requisitos constitucionales 
establecidos para acceder a un cargo de elección popular.

• Que la constancia de inscripción al padrón electoral, la constancia 
de entrega de informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener 
el apoyo ciudadano, y la copia simple por ambos lados de la credencial para 
votar, no constituyen pruebas aptas para obtener un fin legítimo.

• Que la exigibilidad de la constancia de haber entregado los infor-
mes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano, 
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es un requisito excesivo y desproporcionado, toda vez que eso es facultad de 
la unidad de Fiscalización del instituto Nacional electoral.

• de igual forma, aducen que la presentación de copia simple del anver-
so y reverso de la credencial para votar vigente de cada uno de los ciudadanos 
que hayan manifestado el apoyo al candidato para la obtención de re gistro, 
resultan requisitos desproporcionados e irracionales, puesto que en la cédula 
de respaldo ciudadano se establece dicha información, la cual, en todo caso, 
puede ser verificada y corroborada por la autoridad electoral, realizando un 
cotejo con la lista nominal; información que se encuentra en resguardo del 
instituto Nacional electoral.

En principio, debe señalarse que el artículo 116, base iV, de la Cons-
titución Federal prevé que, conforme a las bases establecidas en ella y las 
leyes generales en la materia, la legislación electoral de las entidades federa-
tivas deben garantizar, entre otros aspectos, que se regule el régimen aplicable 
a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos indepen-
dientes, garantizando su derecho al financiamiento público y a acceder a la 
radio y televisión, en términos de la legislación correspondiente,24 además de 
que se establezcan las bases y requisitos para que los ciudadanos soliciten 
su registro como candidatos independientes a cualquier cargo de elección 
popular dentro de los comicios locales.25

24 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis-
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo-
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candi-
datos independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y 
la televisión en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes."
25 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis-
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo-
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
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por tanto, se reitera, por disposición expresa de la Constitución General 
de la república, los estados se encuentran facultados para legislar en torno 
a las candidaturas independientes, cuando menos, respecto de los tópicos antes 
referidos, y en esta tarea gozan de una importante libertad configurativa.

a lo anterior debe agregarse que este tribunal pleno se ha pronuncia-
do en el sentido de que los requisitos que deben satisfacer las personas que 
pretenden acceder a los cargos de elección popular de los estados, concreta-
mente, el de legislador, constituye un aspecto que está dentro del ámbito de 
libertad de configuración de los Congresos locales y, por tanto, es válido que las 
Constituciones y leyes estatales establezcan requisitos variados y diferentes.

las consideraciones anteriores se corroboran con el criterio desarro-
llado en la jurisprudencia que se transcribe a continuación:

"CarGoS de eleCCióN popular eN loS eStadoS. CorreSpoNde 
a loS CoNGreSoS loCaleS leGiSlar SoBre loS reQuiSitoS Que 
deBeN SatiSFaCer QuieNeS preteNdaN aCCeder a aQuÉlloS.—los 
artículos 30, apartado a, 32, párrafo segundo, 115 y 116 de la Constitución po-
lítica de los estados unidos mexicanos constituyen las bases constituciona-
les a las que habrán de sujetarse las Constituciones de los estados tratándose 
de la elección de gobernadores, miembros de las legislaturas locales e inte-
grantes de los ayuntamientos, por virtud del principio de supremacía consti-
tucional establecido en el artículo 133 de la Norma Fundamental. así, para 
ocupar el cargo de gobernador se establecen ciertos requisitos esenciales a 
los que queda constreñida la legislación local (artículo 116, fracción i), mien-
tras que, tratándose de los miembros de las legislaturas locales e integrantes 
de los ayuntamientos, la libertad de configuración normativa de los legislado-
res locales es mayor, en la medida en que la Constitución General de la repú-
blica sólo establece algunos lineamientos mínimos para su elección, mas no 
los requisitos y calidades que deben cubrir. por tanto, los requisitos que deben 
satisfacer quienes pretendan acceder a un cargo de elección popular en los 
estados de la república, tales como diputados o miembros de los ayuntamien-
tos, constituyen un aspecto que está dentro del ámbito de la libertad de 
configuración de los legisladores locales y, en ese sentido, es válido que las 

"p) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro 
como candidatos para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección 
popular, en los términos del artículo 35 de esta Constitución."
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Constituciones y leyes de los estados establezcan requisitos variados y 
diferentes."26

por lo anterior, son infundados los argumentos aducidos por el partido 
accionante, en virtud de que la exigencia de que el aspirante a una candida-
tura independiente demuestre ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos políticos, mediante la correspondiente acta de nacimien-
to, credencial para votar vigente, y la constancia de inscripción en el padrón 
electoral, constituyen los documentos idóneos para acreditar los requisitos 
básicos de elegibilidad que se requieren para ocupar un cargo de elección 
popular, consistentes en la nacionalidad mexicana y la titularidad plena de la 
prerrogativa ciudadana para poder ser votado, por lo que no hay la pretendida 
sobrerregulación que se alega, sino más bien una congruente necesidad de 
acreditar esas dos condiciones básicas para disfrutar del sufragio pasivo.

en relación con lo anterior, debe tenerse presente que el artículo 41, 
base V, apartado B, inciso a), numeral 3,27 de la Constitución Federal establece 
que corresponde al instituto Nacional electoral, en los términos establecidos 
en la Norma Fundamental y las leyes aplicables, para los procesos federales 
y locales, lo relativo al padrón y lista de electores, función que podrá ser dele-
gada a los órganos públicos locales electorales, conforme a lo establecido en 
el apartado C del dispositivo jurídico referido.28

26 tesis p./J. 5/2013 (10a.), Jurisprudencia, pleno, décima Época, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, libro XVii, tomo 1, febrero de dos mil trece, página 196, número de registro di-
gital: 2002717.
27 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares 
de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"…
"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del instituto 
Nacional electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución.
"…
"apartado B. Corresponde al instituto Nacional electoral en los términos que establecen esta 
Constitución y las leyes:
"
"a) para los procesos electorales federales y locales:
"…
"3. el padrón y la lista de electores."
28 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores,
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asimismo, la ley General de instituciones y procedimientos electora-
les reitera que, para los procesos electorales federales y locales, el instituto 
Nacional electoral tendrá facultades relacionadas con la lista de electores,29 
concretamente, se encargará de formarla y administrarla,30 y precisa que en 
el padrón electoral constará la información básica de los varones y mujeres 
mexicanos, mayores de 18 años que han presentado la solicitud a que se re-
fiere el párrafo 1 del artículo 135 de esta ley, agrupados en dos secciones, la 
de ciudadanos residentes en méxico y la de ciudadanos residentes en el extran-
jero y que el padrón electoral del registro Federal de electores se formará, 
mediante las acciones siguientes: a) la aplicación de la técnica censal total 
o parcial; b) la inscripción directa y personal de los ciudadanos; y, c) La incor
poración de los datos que aporten las autoridades competentes relati
vos a fallecimientos o habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitacio
nes de derechos políticos de los ciudadanos.31

en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particu-
lares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"…
"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del instituto 
Nacional electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución.
"…
"apartado C. en las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos 
públicos locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes 
materias:
"…
"en los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de cuando menos 
ocho votos del Consejo General, el instituto Nacional electoral podrá:
"…
"b) delegar en dichos órganos electorales las atribuciones a que se refiere el inciso a) del apar-
tado B de esta base, sin perjuicio de reasumir su ejercicio directo en cualquier momento."
29 "Artículo 32.
"1. el instituto tendrá las siguientes atribuciones:
"…
"iii. el padrón y la lista de electores; …"
30 "Artículo 133.
"1. el instituto se encargará de formar y administrar el padrón electoral y la lista de electores."
31 "Artículo 128.
"1. en el padrón electoral constará la información básica de los varones y mujeres mexicanos, 
mayores de 18 años que han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 
de esta ley, agrupados en dos secciones, la de ciudadanos residentes en méxico y la de ciudada-
nos residentes en el extranjero."
"Artículo 129.
"1. el padrón electoral del registro Federal de electores se formará, mediante las acciones 
siguientes:
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por lo que tampoco se considera un requisito excesivo e injustificado 
el que se prevea que a la solicitud de registro deberá acompañarse la cons-
tancia de inscripción en el padrón electoral; toda vez que es congruente con 
los fines que persigue, dado que es un elemento más para asegurarse que se 
encuentra efectivamente inscrito en dicho padrón y en pleno ejercicio de sus 
derechos político electorales, en consonancia con lo que establece el artículo 
32 de la Constitución Federal,32 con lo que se descarga a la autoridad electo-
ral de la obligación de comprobación correspondiente, lo que abona a la agi-
lidad del proceso de registro y a la economía en la utilización de recursos 
humanos y materiales.

por otra parte, la diversa documentación consistente en la constancia 
de entrega de los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obte-
ner el apoyo ciudadano, no constituye propiamente un requisito de elegibili-
dad, sino solamente un mecanismo de control financiero de los ingresos y 
egresos necesario para vigilar el origen lícito de los recursos utilizados, y de 
su correcta aplicación al destino electoral para el cual se les recauda, exigen-
cia que satisface lo dispuesto en el artículo 41, base V, apartado B, inciso a), 
subinciso 6), de la Constitución Federal,33 el cual establece que corresponde 

"a) la aplicación de la técnica censal total o parcial;
"b) la inscripción directa y personal de los ciudadanos, y
"c) la incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes relativos a fallecimien-
tos o habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de los ciudadanos."
32 "artículo 38. los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden:
"i. por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones que impone 
el artículo 36. esta suspensión durará un año y se impondrá además de las otras penas que por el 
mismo hecho señalare la ley;
"ii. por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde 
la fecha del auto de formal prisión;
"iii. durante la extinción de una pena corporal;
"iV. por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que prevengan las leyes;
"V. por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que pres-
criba la acción penal; y
"Vi. por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión.
"la ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los derechos de 
ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación."
33 "artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particu-
lares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
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al instituto Nacional electoral, en los términos que establezca la propia Consti-
tución y las leyes, tanto para los procesos electorales federales como locales, 
"La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y 
candidatos, y …"; facultad que, para su eficaz ejercicio, requiere que los fon-
dos de los candidatos independientes confluyan en sendas cuentas individua-
les, cuya apertura se haga ex profeso para hacer eficiente el control contable 
en beneficio de los propios interesados, quienes también están obligados a 
rendir escrupulosos informes de ingresos y egresos.

igualmente, el que se exija a los aspirantes a candidatos independien-
tes respetar los topes de gastos fijados para obtener el apoyo ciudadano, es 
acorde con los principios electorales que contiene el artículo 116, base iV, de 
la Constitución Federal, por lo que no se advierte vicio de inconstitucionali-
dad alguno.

por otra parte, en lo relativo a la exigencia de que los aspirantes a candi-
dato independiente en el inciso i) de la fracción iii del artículo 311 impugnado, 
de acompañar a su solicitud, además de la cédula de respaldo que contenga 
el nombre, firma y clave de elector o el número identificador al reverso de la 
credencial de elector de la credencial para votar con fotografía vigente de cada 
uno de los ciudadanos que manifiestan el apoyo, la copia simple del anver
so y reverso de la credencial para votar vigente de cada uno de los 
ciudadanos que hayan manifestado el apoyo a su candidatura; también 
se considera infundado.

lo anterior, toda vez que este tribunal pleno, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014,34 
respecto a dicho requisito exigido para obtener el registro como candidato 
independiente establecido en la ley General de instituciones y procedimientos 

"…
"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del instituto 
Nacional electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución.
"…
"apartado B. Corresponde al instituto Nacional electoral en los términos que establecen esta 
Constitución y las leyes:
"a) Para los procesos electorales federales y locales:
"…
"6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos."
34 resueltas en sesión de ocho de septiembre de dos mil catorce por el tribunal pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación.
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electorales,35 señaló que el hecho de que se exija que la documentación para 
acreditar el respaldo ciudadano a las candidaturas independientes se integre 
con las copias de las credenciales de los electores que otorgaron su apoyo 
para que una persona participe en la elección no implica una exigencia des-
medida, pues conforme al principio de certeza que rige la materia electoral, 
resulta indispensable garantizar tanto al interesado como a la ciudadanía y a 
los demás contendientes, que la incorporación de un candidato adicional tuvo 
un apoyo incontrovertible para que se sumara a la elección. lo anterior, debido 
a la abundancia de pruebas en ese sentido y a la posibilidad de comprobar su 
autenticidad en cualquier momento. 

adicionalmente, el pleno estimó que no puede pretenderse que men-
cionar los datos de identificación de dichas credenciales basta para acreditar 
el apoyo, como ocurre con los partidos políticos nacionales de nueva crea-
ción, toda vez que en el procedimiento para llegar a obtener su registro, éstos 
celebran asambleas para la conformación del número de sus afiliados, docu-
mentando en actas sus resultados, lo cual, no acontece con quienes aspiran 
a ser candidatos independientes. de ahí que no pueda equipararse a los par-
tidos políticos con los candidatos independientes respecto de la exigencia de 
este requisito. 

de manera que, conforme al precedente mencionado, el requisito que 
la norma impugnada establece para el registro de las candidaturas indepen-
dientes, consistente en acompañar la copia de la credencial de elector a las 
firmas de apoyo que obtenga el ciudadano que desea registrarse como can-
didato independiente, no constituye una carga desproporcionada que impida 
ejercer el derecho a votar y ser votado. por lo contrario, el requisito establecido 
en la norma reafirma tales derechos, en tanto que –como se mencionó previa-
mente– garantiza al interesado, a la ciudadanía y a los demás contendientes 
que la incorporación de un candidato adicional tuvo un apoyo incontroverti-
ble para que se sumara a la elección, acorde con el principio de certeza que 
rige la materia.

por lo anterior, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 
311, fracción ii, incisos c), g) e i) y 308, fracción Viii, de la ley de instituciones 
y procedimientos electorales para el estado de Guanajuato. 

35 "Artículo 385.
"…
"2. las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando se presente 
alguna de las siguientes circunstancias:
"…
"b) No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente."
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dÉCimo oCtaVo.—Constitucionalidad en la regulación de las can
didaturas independientes (requisitos para computar firmas relativas al 
respaldo ciudadano). en este considerando se analizará el artículo 313, 
fracciones ii, Vii y Viii, de la ley de instituciones y procedimientos electorales 
para el estado de Guanajuato, cuyo texto es el siguiente:

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales  
para el Estado de guanajuato

"Artículo 313. una vez que se cumplan los demás requisitos estableci-
dos en esta ley, el Consejo General procederá a verificar que se haya reunido 
el porcentaje de apoyo ciudadano que corresponda según la elección de que 
se trate, constatando que los ciudadanos aparecen en la lista nominal de 
electores.

"las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje requerido 
cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias:

"…

"ii. No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente;

"…

"Vii. en el caso que se haya presentado por una misma persona más de 
una manifestación a favor de un mismo aspirante, sólo se computará una, y

"Viii. en el caso que una misma persona haya presentado manifesta-
ción en favor de más de un aspirante al mismo cargo, sólo se computará la 
primera manifestación presentada."

el partido movimiento Ciudadano, en su concepto de invalidez octavo, 
inciso a), numeral 5, de la acción de inconstitucionalidad 48/2014, y el partido 
de la revolución democrática, en su concepto de invalidez séptimo, inciso a), 
numeral 5, de la acción de inconstitucionalidad 57/2014, argumentan, esen-
cialmente, lo siguiente:

• aducen que las fracciones ii, Vii y Viii del artículo 313 de la ley de 
instituciones y procedimientos electorales son desproporcionales e injusti-
ficadas, al establecer que las firmas (de los ciudadanos que apoyen la can-
didatura independiente) no se computarán para los efectos del porcentaje 
requerido cuando se presenten (entre otras) las circunstancias siguientes: 



305PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

a) Cuando no se acompañen las copias de la credencial para votar vi-
gente (fracción ii);

b) Cuando "se haya presentado por una misma persona más de una 
manifestación a favor de un mismo aspirante al mismo cargo", caso en el que 
sólo se computará la primera manifestación presentada (fracción Vii); y,

c) Cuando una misma persona haya presentado manifestación a favor 
de más de un aspirante al mismo cargo, caso en el cual sólo se computará la 
primera manifestación presentada (fracción Viii).

• Sostienen que por lo que hace a que se haya presentado por una 
misma persona más de una manifestación a favor de un aspirante al mismo 
cargo, sólo se computará la primera manifestación presentada, resulta ser 
una circunstancia que violenta flagrantemente la libertad de los ciudadanos 
a decidir a quién brindarán su apoyo, pues la autoridad electoral será la que de 
manera arbitraria decida qué cédula de respaldo se computará, pudiendo 
decretar nulas las mismas, cuando lo correcto es que se requiera al ciudadano 
para que manifieste lo que a su derecho convenga y, una vez que realice la 
última manifestación de su voluntad, ésta sirva para definir el respaldo ciuda-
dano al candidato que converge con sus intereses; hecho que deja en estado 
de indefensión a los ciudadanos que brindan su apoyo a los candidatos inde-
pendientes, toda vez que la manifestación de su voluntad será definida por la 
autoridad y no por él.

• al respecto, refieren que para los partidos políticos, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 28, párrafo segundo, de la ley de la instituciones 
y procedimientos electorales para el estado de Guanajuato, se dispone: "En el 
caso de que un ciudadano aparezca en más de un padrón de afiliados de parti
dos políticos, el Instituto Estatal, dará vista a los partidos políticos involucrados 
para que manifiesten lo que a su derecho convenga. De subsistir la doble afilia
ción, el Instituto Estatal requerirá al ciudadano para que manifieste al respecto 
y, en caso de que no se manifieste, subsistirá la más reciente." 

• por lo anterior, dicha atribución no puede quedar al arbitrio de la 
auto ridad, haciendo nugatorio el derecho de los ciudadanos de libertad de aso-
ciación política consagrado en los artículos 9o. y 35, fracción iii, de la Consti-
tución Federal, a decidir, en su caso, cuál será la última manifestación de su 
voluntad.

• de esta forma, afirman, no se asegura la existencia de condiciones 
generales de equidad entre la totalidad de contendientes, en el sentido de 
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que todos los registros de candidaturas sea el reflejo de la voluntad de la ciu-
dadanía; pues el mismo se ve permeado, ante la falta de garantía de audien-
cia para que el ciudadano manifieste lo que a su derecho convenga, lo cual 
vulnera, además, lo previsto en los artículos 14 y 16 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

Constitucionalidad del artículo 313, fracciones II y VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
guanajuato.

Son infundados los anteriores argumentos, en virtud de que la exigen-
cia de que el aspirante a una candidatura independiente demuestre ser ciu-
dadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos, mediante su 
correspondiente acta de nacimiento y su credencial para votar vigente, sola-
mente constituyen los documentos mínimos para acreditar los requisitos bá-
sicos de elegibilidad que se requieren para ocupar un cargo de elección 
popular, consistentes en la nacionalidad mexicana y la titularidad plena de la 
prerrogativa ciudadana para poder ser votado, por lo que no hay la pretendida 
sobrerregulación que se alega, sino más bien una congruente necesidad de 
acreditar esas dos condiciones básicas para disfrutar del sufragio pasivo.

en efecto, no constituye una exigencia desmedida que la documenta-
ción para acreditar el respaldo ciudadano a las candidaturas independientes, 
se integre con las copias de las credenciales de los electores que hubiesen 
otorgado su apoyo para que una persona participe en la elección, pues confor-
me al principio de certeza que rige la materia electoral, resulta indispensable 
garantizar tanto al interesado como a la ciudadanía, y a los demás conten-
dientes, que la incorporación de un candidato adicional tuvo un apoyo incon-
trovertible, para que se sumara a la elección, dada la abundancia de pruebas 
en ese sentido y la posibilidad de comprobar su autenticidad en cualquier 
momento, sin que pueda pretenderse que bastara con mencionar los datos de 
identificación de dichas credenciales, como ocurre con los partidos políticos 
nacionales de nueva creación, toda vez que en el procedimiento para llegar a 
obtener su registro, estos últimos celebran asambleas para la conformación 
del número de sus afiliados, documentando en actas sus resultados, lo cual, 
no acontece con quienes aspiran a ser candidatos independientes.

este tratamiento diferente para los partidos políticos se observa en lo 
dispuesto en el artículo 15 de la ley General de partidos políticos, cuyo texto 
es el siguiente:
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Ley general de Partidos Políticos

"artículo 15.

"1. una vez realizados los actos relativos al procedimiento de Constitu-
ción de un partido, la organización de ciudadanos interesada, en el mes de 
enero del año anterior al de la siguiente elección, presentará ante el instituto 
o el organismo público local competente, la solicitud de registro, acompañán-
dola con los siguientes documentos:

"a) la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos 
aprobados por sus afiliados;

"b) las listas nominales de afiliados por entidades, distritos electorales, 
municipios o demarcaciones territoriales del distrito Federal, según sea el 
caso, a que se refieren los artículos 12 y 13 de esta ley. esta información de-
berá presentarse en archivos en medio digital, y

"c) las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas, 
distritos electorales, municipios o demarcaciones territoriales del distrito Fe-
deral, según sea el caso, y la de su asamblea nacional o local constitutiva, 
correspondiente."

en otro aspecto, tampoco se advierte que la fracción Vii del artículo 313, 
al disponer que: "En el caso que se haya presentado por una sola persona más 
de una manifestación a favor de un aspirante, sólo se computará una ..."; viole 
la libertad de los ciudadanos de decidir a quién brindarán su apoyo porque no 
se adopta su última postura, ni se les requiere para que la aclaren. lo anterior, 
pues contrario a lo alegado, dada la participación de la candidatura inde pen-
diente para una sola elección, sólo debe considerarse una única oportunidad 
de pronunciarse a favor de uno o de otro aspirante a participar como candida-
to independiente.

al respecto, debe tenerse presente que, atento a la configuración del 
sistema normativo que reglamenta las candidaturas independientes en el es-
tado de Guanajuato, las manifestaciones de respaldo ciudadano son el instru-
mento a través del cual, quien aspire a ser candidato independiente en el 
estado, podrá cumplir su propósito, pues sólo quien haya recibido el mayor 
número de apoyos de la demarcación territorial correspondiente, podrá ser 
registrado con tal carácter.36

36 "Artículo 313. una vez que se cumplan los demás requisitos establecidos en esta ley, el Con-
sejo General procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo ciudadano que
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la previsión anterior se justifica en la idea de que, a través de las refe-
ridas manifestaciones, será posible acreditar con certeza que quien las reci-
be cuenta, cuando menos de manera preliminar, con el respaldo de quien la 
emitió.

esto, porque, a fin de cuentas, la manifestación en cita representa una 
especie de aceptación, por parte de quien la otorga, de que el aspirante sea 
una opción más entre las que se elegirá a quien ocupará los distintos cargos 
de elección en el estado.

corresponda según la elección de que se trate, constatando que los ciudadanos aparecen en la 
lista nominal de electores. 
"las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando se presente al-
guna de las siguientes circunstancias: 
"i. Nombres con datos falsos o erróneos; 
"ii. No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente; 
"iii. en el caso de candidatos a gobernador, los ciudadanos no tengan su domicilio en el 
estado; 
"iV. en el caso de candidatos a diputado, los ciudadanos no tengan su domicilio en el distrito 
para el que se está postulando; 
"V. en el caso de candidatos a integrantes de ayuntamiento, los ciudadanos no tengan su domi-
cilio en el municipio para el que se está postulando; 
"Vi. los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal; 
"Vii. en el caso que se haya presentado por una misma persona más de una manifestación a 
favor de un mismo aspirante, sólo se computará una, y 
"Viii. en el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor de más de un 
aspirante al mismo cargo, sólo se computará la primera manifestación presentada."
"Artículo 314. Si la solicitud no reúne el porcentaje requerido, para la elección de que se trate, 
se tendrá por no presentada."
"Artículo 300. para la candidatura de gobernador del estado, la cédula de respaldo deberá con-
tener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista nomi-
nal de electores con corte al 31 de julio del año previo al de la elección y estar integrada por 
electores de por lo menos veinticuatro municipios, que sumen cuando menos el 1.5% de ciuda-
danos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas. 
"para fórmula de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener cuando 
menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal de electores 
correspondiente al distrito electoral en cuestión, con corte al 31 de julio del año previo al de la 
elección y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales 
que sumen cuando menos el 1.5% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en 
cada una de ellas. 
"para la planilla de integración de ayuntamiento, la cédula de respaldo deberá contener cuando 
menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal de electores 
correspondiente al municipio en cuestión, con corte al 31 de julio del año previo al de la elección 
y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales que 
sumen cuando menos el 1.5% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada 
una de ella."
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así las cosas, el hecho de que se prevea que en el caso de que se 
haya presentado por una misma persona más de una manifestación a 
favor de un mismo aspirante, sólo se computará una, implica que ésta se 
traduce en el reconocimiento de la voluntad de quien la haya emitido y, 
consecuentemente, en un libre ejercicio de su derecho a participar en el 
proceso de elección correspondiente.

atento a lo apuntado, este tribunal pleno considera que la medida 
de reconocer aquellas manifestaciones, en relación con el aspirante a can -
didato independiente a quien va dirigida, en principio, encuentra una 
justificación sólida y válida en el hecho de que si se permitiera que los 
ciudadanos emitieran las cédulas de apoyo que quisieran, sería imposi-
ble conocer con precisión a quién respaldan para tomar parte en la con-
tienda electoral.

además, la medida en cita es también idónea para lograr los fines 
señalados, en tanto que, se insiste, a través de ella se evita que exista 
falta de definición o certeza en relación con el apoyo expresado por quien 
dé la manifestación de respaldo respectiva.

incluso, como se adelantó, no priva de cualquier efecto jurídico a 
la manifestación de voluntad.

en este orden de ideas, este alto tribunal concluye que la medida 
combatida no resulta excesiva, ni radical, pues no elimina el efecto de la 
manifestación de respaldo, pues se trata de una vía alternativa para hacer-
la efectiva.

atento a lo anterior, resultan infundados los argumentos desarrolla-
dos en el concepto de invalidez que se analiza y, por tanto, debe reconocer-
se la validez del artículo 313, fracciones ii, Vii y Viii, de la ley de instituciones 
y procedimientos electorales para el estado de Guanajuato.

Constitucionalidad del artículo 313, fracción VIII, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
guanajuato. 

en la sesión correspondiente al treinta de septiembre de dos mil 
catorce se sometió a la consideración del tribunal pleno la propuesta 
del proyecto contenida en el considerando décimo octavo, relativo a la 
constitucionalidad en la regulación de las candidaturas independientes 

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el considerando 
décimo octavo, vi-
sibles hasta este 
párrafo, en cuanto 
al reconocimien-
to de validez del 
artículo 313, frac-
ciones ii y Vii, de 
la ley de institucio-
nes y procedimien-
tos electorales para 
el estado de Gua-
najuato, expedida 
mediante decreto 
Número 180, publi-
cado en el perió-
dico oficial de esa 
entidad el 27 de 
junio de 2014.
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(requisitos para computar firmas relativas al respaldo ciudadano), con-
sistente en reconocer la validez del artículo 313, fracción Viii, de la ley de 
instituciones y procedimientos electorales para el estado de Guana-
juato, en la porción normativa que refiere: "En el caso que una misma 
persona haya presentado manifestación en favor de más de un aspirante al 
mismo cargo, sólo se computará la primera manifestación presentada.", 
propuesta respecto de la cual se expresó a favor una mayoría de cinco 
votos a favor de los ministros Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de 
larrea, pérez dayán y presidenta en funciones Sánchez Cordero de Gar-
cía Villegas. los ministros Gutiérrez ortiz mena, Franco González Salas, 
pardo rebolledo y aguilar morales votaron en contra, al considerar incons-
titucional el referido precepto.

por ende, al no obtenerse una mayoría calificada a favor de la pro-
puesta de inconstitucionalidad, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las Frac-
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el tribunal pleno determinó desestimarla.

dÉCimo NoVeNo.—Constitucionalidad en la regulación de 
las candidaturas independientes (negativa del registro como san
ción, cuando la solicitud no reúna el porcentaje requerido para la 
elección de que se trate). en este considerando se analizará el artículo 
314, en relación con los artículos 301, párrafo primero, 303, 304, 347, 
fracción i y 348, fracción ii, de la ley de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de Guanajuato, cuyo texto es el siguiente:

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales  
para el Estado de guanajuato

"Artículo 314. Si la solicitud no reúne el porcentaje requerido, para 
la elección de que se trate, se tendrá por no presentada."

"Artículo 301. los aspirantes no podrán realizar actos anticipados 
de campaña por ningún medio. la violación a esta disposición se sancio-
nará con la negativa de registro como candidato independiente."

"Artículo 303. los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano 
se financiarán con recursos privados de origen lícito, en los términos de 
la ley Federal para la prevención e identificación de operaciones con 
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siguiente a la nota 
anterior hasta este 
párrafo, consisten-
te en la validez del 
artículo 313, frac-
ción Viii –en la 
porción normativa 
que prevé "en el 
caso que una mis-
ma persona haya 
presentado mani-
festación en favor 
de más de un aspi-
rante al mismo car-
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entidad el 27 de 
junio de 2014.
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recursos de procedencia ilícita y la ley general, y estarán sujetos al tope de 
gastos que determine el Consejo General por el tipo de elección para la que 
pretenda ser postulado.

"el Consejo General determinará el tope de gastos equivalente al diez 
por ciento del establecido para las campañas inmediatas anteriores, según la 
elección de que se trate."

"Artículo 304. los aspirantes que rebasen el tope de gastos señalado 
en el artículo anterior perderán el derecho a ser registrados como candida-
tos independientes o, en su caso, si ya está hecho el registro, se cancelará el 
mismo."

"Artículo 306. el Consejo General del instituto Nacional, a propuesta 
de la unidad de fiscalización del propio instituto, determinará los requisitos 
que los aspirantes deben cubrir al presentar su informe de ingresos y egre-
sos de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano.

"los aspirantes que sin haber obtenido el registro a la candidatura in-
dependiente no entreguen los informes antes señalados, serán sancionados 
en los términos de la ley general."

"Artículo 347. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandida-
tos o candidatos a cargos de elección popular a la presente ley:

"i. la realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según 
sea el caso."

"Artículo 348. Constituyen infracciones de los aspirantes y candidatos 
independientes a cargos de elección popular a la presente ley:

"…

"ii. la realización de actos anticipados de campaña."

el partido movimiento Ciudadano, en su concepto de invalidez octavo, 
inciso a), numeral 6, de la acción de inconstitucionalidad 48/2014, argumen-
ta, esencialmente, lo siguiente:

• manifiesta que la violación que se deduce de la negativa de registro 
al candidato independiente, cuando la solicitud no reúna el porcentaje reque-
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rido para la elección de que se trate; circunstancia que genera que los candi-
datos independientes sean extremadamente regulados y sancionados por 
actos que en los partidos políticos no se configuran por igual, lo que acredita 
un proteccionismo partidocrático y metaconstitucional.

• Señala que lo anterior se corrobora con la violación a lo previsto en 
el artículo 313, fracciones ii, Vii y Viii, de la ley de instituciones y proce-
dimientos electorales para el estado de Guanajuato, que guarda relación con 
el artículo 314 del mismo ordenamiento, al hacer nugatorio el derecho de los 
ciudadanos de libertad de asociación política consagrado en los artículos 9o. 
y 35, fracción iii, de la Constitución Federal, a decidir, en su caso, cuál será la 
última manifestación de su voluntad para apoyar al candidato independiente 
de que se trate.

• precisa que a las candidaturas independientes se les da un trato 
como partido político para efectos de sanciones y como candidatos indepen-
dientes sólo para limitar el ejercicio de su derecho de acceso al cargo y ser 
votado.

• asimismo, afirma que el marco normativo con el que se les pretende 
regular está diseñado para amenazar de todo y por todo a los ciudadanos que 
lo pretendan: por actos anticipados de campaña se sanciona con la negativa 
de registro (artículos 301, párrafo primero, 347, fracción i y 348, fracción ii); 
por utilizar o contratar radio y televisión se sanciona con la negativa de regis-
tro (artículo 301). además, se les fija un tope de gasto de campaña que deter-
minará la autoridad electoral dependiendo del tipo de elección para que se 
postulen (artículo 303), y si lo rebasan, pierden el derecho a ser registrados, y 
en el caso de que ya estén registrados, se le cancela su registro (artículo 304). 
Siendo el caso que a los aspirantes que sin haber obtenido el registro a la 
candidatura independiente no entreguen informes de ingresos y egresos de 
actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, se les sanciona de igual forma 
(artículo 306, párrafo segundo). lo que contraviene su derecho de votar y ser 
votado, previsto en el artículo 35, fracción ii, de la Constitución Federal, ante 
la regulación excesiva a la que son sometidos.

Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

"Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse 
pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de 
la república podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del 
país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar.
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"No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reu-
nión que tenga por objeto hacer una petición o presentar una protesta por 
algún acto, a una autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hicie-
re uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el 
sentido que se desee."

"Artículo 35. Son derechos del ciudadano:

"…

"iii. asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífi-
ca en los asuntos políticos del país."

los argumentos hechos valer resultan infundados, en atención a las 
siguientes consideraciones: 

Contrariamente a lo aducido por el partido accionante, los partidos po-
líticos y los candidatos independientes, dada su naturaleza, no guardan entre 
sí una relación de igualdad que pueda ser punto de partida para un análisis 
sustentado en la posible afectación de ese principio, conforme a los paráme-
tros que ha fijado este alto tribunal; de ahí lo infundado de los planteamien-
tos del partido accionante en este punto.

asimismo, no debe soslayarse que, como se estableció en el conside-
rando sexto de este fallo, la apertura que se dio a nivel constitucional a la 
participación independiente de los ciudadanos en las contiendas electorales 
implica el necesario establecimiento de condiciones y requisitos en la ley, 
que aseguren representatividad y autenticidad, con ciertos derechos y obliga-
ciones que sean armónicos con las existentes para los partidos políticos, que 
garanticen transparencia y rendición de cuentas.

esto último se traduce, naturalmente, en la necesidad de establecer 
san ciones que deban aplicarse a quienes participen con cualquier carácter 
en un proceso electoral e incumplan las obligaciones que les impone la ley, 
ya se trate de candidatos postulados por los partidos políticos o de candida-
tos independientes, entre otros. de ahí que resulta del todo infundada la afir-
mación del partido accionante, en el sentido de que las nor mas impugnadas 
significan "amenazar de todo y por todo" a los ciudadanos que pretendan obte-
ner y mantener un registro como candidatos independientes.
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la sanción consistente en la negativa o cancelación del registro a los 
precandidatos de los partidos políticos o a los aspirantes a una candidatura 
independiente, como consecuencia directa de incurrir en alguna de las con-
ductas que refiere el accionante, fue establecida por el legislador local en 
ejercicio de su libertad de configuración relativa al régimen al que deben suje-
tarse las candidaturas independientes, sin que a juicio de este alto tribunal y 
como se desprende de los artículos 9o., 35, fracción ii y 41 constitucionales 
–examinados con antelación en este fallo– exista una prohibición constitucio-
nal para sancionar de esa manera a los referidos aspirantes, precandidatos o 
candidatos, cuando realicen actos que a juicio del legislador puedan vulnerar 
gravemente o poner en riesgo los principios democráticos, entre ellos, el rela-
tivo a no reunir el porcentaje requerido para la elección de que se trate, el cual, 
en el presente caso, precisamente buscó garantizarse mediante las previsiones 
legales que se impugnan en el presente caso.

Son múltiples los casos en que el ordenamiento jurídico mexicano 
establece que como sanción a una omisión o a un acto deliberado en contra 
del orden normativo que se pierda una categoría, como, por ejemplo, la pér-
dida de un cargo o empleo públicos, cuando se incurre en determinada 
conducta que, por la gravedad que implica, a juicio del legislador debe ser 
sancionada severamente con una sanción particular acorde a ella, como 
ocurre con la destitución o el cese de un cargo o empleo, que las leyes res-
pectivas prevén como sanción para ciertas conductas, esto es, en suma, que 
no resulta inconstitucional per se la circunstancia de que ante una conducta 
específica, que no es graduable, se sancione con una medida específica 
determinada, como en el caso acontece con la negativa o cancelación del 
registro de los aspirantes a candidaturas independientes o de los candidatos 
independientes en los supuestos que se invocan; de ahí que, por este motivo, 
tampoco se vulnere el derecho a ser votado previsto en el artículo 35, fracción 
ii, de la Constitución Federal.

Cabe resaltar que la accionante sólo impugna la validez del artículo 
314 de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de 
Guanajuato, al considerar que impone una sanción que vulnera el derecho 
de asociación, al establecer que se tendrá por no presentada la solicitud 
si no se reúne el porcentaje requerido; motivo por el cual, no resulta proce-
dente abordar el estudio de los artículos 301, párrafo primero, 303, 304, 347, 
fracción i y 348, fracción ii, de la ley de instituciones y procedimientos elec-
torales para el estado de Guanajuato, pues no se proporciona un mínimo de 
razonamiento para explicar, por qué se produce una regulación excesiva en per-
juicio de las candidaturas independientes, ni cómo es que se podrían afectar 
los derechos de asociación, sin que, además, este tribunal pleno encuentre 
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alguna razón para suplir la deficiencia de la queja para apreciar esa pre-
sunta afectación a los referidos derechos de asociación política. 

atento a las consideraciones desarrolladas, este alto tribunal 
arriba a la conclusión de que debe reconocerse la validez del artículo 314 
de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de 
Guanajuato.

ViGÉSimo.—Constitucionalidad en la regulación de las candi
daturas independientes (prohibición de sustitución de candidatos 
en las etapas del proceso electoral). en este considerando se analiza-
rán los artículos 318 y 319 de la ley de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de Guanajuato, cuyo texto es el siguiente:

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales
para el Estado de guanajuato

"Artículo 318. los candidatos independientes que obtengan su 
registro no podrán ser sustituidos en ninguna de las etapas del proceso 
electoral."

"Artículo 319. tratándose de la fórmula de diputados por el prin-
cipio de mayoría relativa, le será cancelado el registro de la fórmula com-
pleta cuando falte el propietario."

el partido movimiento Ciudadano, en su concepto de invalidez 
octavo, inciso a), numeral 7, de la acción de inconstitucionalidad 48/2014, 
argumenta, esencialmente, lo siguiente:

• Señala que, al establecer que los candidatos independientes 
que obtengan su registro no podrán ser sustituidos en ninguna de las 
etapas del procedimiento electoral y que, tratándose de la fórmula de 
diputados por el principio de mayoría relativa, le será cancelado el regis-
tro de la fórmula completa cuando falte el propietario; resulta contrario a 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al disponer 
prohibiciones que limitan el derecho de acceso al cargo de todo ciuda-
dano por igual y sin distinción alguna salvo las previstas en la propia 
Constitución Federal, lo que contraviene lo dispuesto en el artículo 35, 
fracción ii, de nuestra Norma Fundamental.

• añade que dicha disposición contraviene lo estipulado en el ar-
tículo 293, párrafo segundo, de la ley en cita, en donde se prevé el registro 
mediante fórmulas o planillas para los cargos de diputados de mayo-
ría relativa o miembros de ayuntamientos, respectivamente, a través de 
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propietario y suplente; por lo tanto, la sustitución que se llegase a susci-
tar, no puede verse afectada, como lo establecen los aludidos artículos 
318 y 319, en flagrante violación a los derechos fundamentales.

• afirma que toda vez que tanto el propietario como suplente reciben 
el respaldo ciudadano como aspirantes y en esta etapa de registro como 
candidatos independientes, no se tiene por qué eliminar la posibilidad de 
los suplentes de acceder a la titularidad de la fórmula por faltar los propie-
tarios por cualquier causa.

los agravios hechos valer resultan infundados, en atención a las 
siguientes consideraciones:

debe tomarse en consideración que las candidaturas independien-
tes representan el ejercicio de un derecho ciudadano y personalísimo y, 
por tanto, ante la ausencia de la persona que haya sido registrada de 
manera individual para contender sin partido, carece de sentido proseguir 
con la candidatura, pues ésta se generó en virtud de un derecho que no 
puede ni debe adscribirse a otro sujeto.

lo mismo acontece en el caso de que el registro respectivo se 
haya llevado a cabo mediante fórmula o planilla, pues en estos supuestos 
siguen involucrados derechos personalísimos que son ejercidos de ma-
nera conjunta, de forma que la ausencia de alguno de sus integrantes no 
permite hacer una sustitución parcial.

de esta suerte, toda vez que en las candidaturas independientes 
se involucran derechos individuales que se ejercen a título personal, no hay 
forma de que otro ciudadano se haga cargo de su postulación si se ausen-
tan en forma definitiva antes de que se lleve a cabo la elección.

atento a lo anterior, resultan infundados los argumentos desarro-
llados en el concepto de invalidez que se analiza y, por tanto, debe recono-
cerse la validez de los artículos 318 y 319 de la ley de instituciones y 
procedimientos electorales para el estado de Guanajuato.

ViGÉSimo primero.—Constitucionalidad en la regulación de 
las candidaturas independientes (prohibición de recibir aporta
ciones). en este considerando se analizará el artículo 321, fracciones 
Xiii y XVi, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el 
estado de Guanajuato, cuyo texto es el siguiente:

por mayoría de 
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Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales
para el Estado de guanajuato

"Artículo 321. Son obligaciones de los candidatos independientes 
registrados:

"…

"Xiii. abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo 
o especie de cualquier persona física o moral;

"… 

"XVi. Contar con una página electrónica y publicar como mínimo, 
la información clasificada como pública."

el partido movimiento Ciudadano, en su concepto de invalidez 
octavo, inciso a), numeral 8, de la acción de inconstitucionalidad 48/2014, 
argumenta, esencialmente, lo siguiente:

• Considera que el precepto de mérito, al establecer la obligación 
de los candidatos independientes registrados de abstenerse de recibir 
aportaciones y donaciones en efectivo o especie, de cualquier persona 
física o moral; y contar con una página electrónica y publicar como mínimo, 
la información clasificada como pública; no cumplen con los parámetros 
de proporcionalidad, razonabilidad e idoneidad y se atenta contra el prin-
cipio de igualdad entre los actores políticos, así como de los principios 
rectores en materia electoral establecidos en los artículos 1o., 41, párrafo 
segundo, fracción V y 116, fracción iV, inciso b), de la Constitución 
Federal.

• precisa que lo anterior es así, toda vez que por cuanto hace a la 
prohibición de abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efec-
tivo o especie de cualquier persona física o moral que se dispone como 
obligación a los candidatos independientes, a las aportaciones en dinero 
que realicen los simpatizantes a los partidos políticos, les es deducible 
del impuesto sobre la renta, hasta en un monto de veinticinco por ciento 
las mismas, de conformidad con lo previsto en el artículo 53, párrafo 
segundo, de la referida ley; lo que se traduce en una vulneración al prin-
cipio de igualdad que debe prevalecer entre todos los actores políticos que 
contienden en un proceso electoral.
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• Que la obligación de contar con una página electrónica y publicar 
como mínimo la información clasificada como pública no justifica un fin legí-
timo, toda vez que los candidatos independientes, si bien pueden ser sujetos 
obligados por la ley de la materia, lo cierto es que los mismos sólo reciben 
financiamiento público en la etapa de campaña, y es el caso que, para ello, 
se les impone el deber de presentar oportunamente los correspondientes 
informes de ingresos y egresos de sus gastos, los cuales quedan sujetos a 
revisión por parte de la autoridad electoral, lo cual, no puede ser un requisito 
que se convierta en una obligación sujeta de sanción para las candidaturas 
independientes. 

Son infundados los anteriores argumentos, toda vez que el trato dife-
renciado entre candidaturas independientes y partidos políticos, en relación 
con la recepción de aportaciones y donaciones en efectivo o especie de cual-
quier persona física o moral, se encuentra plenamente justificado si se toma 
en cuenta que, las primeras, solamente participan en un determinado proceso 
electoral y, por tanto, no mantienen la permanencia que permite su periódica 
fiscalización por parte de la autoridad electoral, y ello hace necesario evitar al 
máximo la utilización de recursos económicos, cuyo origen sea difícil de iden-
tificar, tal como acontece con la moneda de curso legal o los bienes preciosos 
de alto valor que circulan en el mercado sin un control estricto.

en efecto, a diferencia de los partidos políticos, las candidaturas indepen-
dientes, si bien están obligadas a rendir cuentas del ejercicio de sus recursos 
económicos, no se encuentran en una condición de continuidad en la parti-
ci pación política que sí tienen dichas organizaciones, cuya evaluación en 
materia del control de sus ingresos y egresos le permite a la autoridad electo-
ral vigilar en forma ininterrumpida el flujo del financiamiento público y privado 
que pudieran recibir y, de esta forma, no hay la posibilidad de que, una vez 
concluido un proceso electoral se eluda la fiscalización a la que están suje-
tas, incluso, hasta el día de su liquidación.

Consecuentemente, como las candidaturas independientes no mantie-
nen las condiciones de operación continuas y más allá del proceso electoral en 
que intervienen, debe concluirse que el mayor control que se ejerza a través 
de la prohibición para que reciban aportaciones y donaciones en efectivo o 
especie de cualquier persona física o moral, constituye un mecanismo justi-
ficado para garantizar que en cualquier caso, exclusivamente, ejerzan finan-
ciamiento de procedencia lícita, con las facilidades suficientes que garanticen 
su posterior fiscalización.

es de concluir también que resultan infundadas las afirmaciones del 
partido accionante, en el sentido de que el precepto combatido genera que 
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los candidatos independientes sean sancionados en violación al principio 
de igualdad de los actores políticos, ya que, por una parte, debemos recor-
dar que los partidos políticos y los candidatos independientes, dada su 
naturaleza, no guardan entre sí una relación de igualdad que pueda ser 
punto de partida para un análisis sustentado en la posible afectación de 
ese principio, conforme a los parámetros que ha fijado este alto tribunal; 
y de ahí lo infundado de los planteamientos del partido accionante en 
este punto.

además, la apertura que se dio a nivel constitucional a la partici-
pación independiente de los ciudadanos en las contiendas electorales, 
implica el necesario establecimiento de condiciones y requisitos en la 
ley, que aseguren representatividad y autenticidad, con ciertos derechos y 
obligaciones que sean armónicos con las existentes para los partidos polí-
ticos, que garanticen transparencia y rendición de cuentas, por tanto, no 
puede estimarse que dicho requisito (la creación de una página elec-
trónica) carezca de idoneidad y razonabilidad para el efecto de publicar, por 
lo menos, la información de carácter público del candidato independiente. 

atento a las consideraciones desarrolladas, este alto tribunal arriba 
a la conclusión de que debe reconocerse la validez del artículo 321, frac-
ciones Xiii y XVi, de la ley de instituciones y procedimientos electorales 
para el estado de Guanajuato.

ViGÉSimo SeGuNdo.—Constitucionalidad en la regulación 
de las candidaturas independientes (financiamiento público). en este 
considerando se analizarán los artículos 333 y 334 de la ley de institu-
ciones y procedimientos electorales para el estado de Guanajuato, cuyo 
texto es el siguiente:

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales
para el Estado de guanajuato

"Artículo 333. los candidatos independientes tendrán derecho a 
recibir financiamiento público para sus gastos de campaña. para los efec-
tos de la distribución del financiamiento público y prerrogativas a que 
tienen derecho los candidatos independientes, en su conjunto, serán con-
siderados como un partido político de nuevo registro."

"Artículo 334. el monto que le correspondería a un partido político 
de nuevo registro, se distribuirá entre todos los candidatos independientes.
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"el monto se distribuirá de manera igualitaria dependiendo del tipo de 
elección e igualitariamente entre el número de candidatos registrados por elec-
ción. en el caso de ayuntamientos la distribución corresponderá de manera 
proporcional al padrón de electores hasta el 31 de julio del año previo a la elec-
ción, del municipio que corresponda.

"en el supuesto de que un solo candidato obtenga su registro para 
cualquiera de los cargos antes mencionados, no podrá recibir financiamiento 
que exceda del 50% de los montos correspondientes."

el partido movimiento Ciudadano, en su concepto de invalidez octavo, 
inciso a), numeral 9, de la acción de inconstitucionalidad 48/2014, argumenta, 
esencialmente, lo siguiente:

• aduce que el precepto impugnado es violatorio del principio de equidad 
previsto en el artículo 116 de nuestra Carta magna, al no establecer parámetros 
fijos respecto de las cantidades de dinero público que, en su caso, les corres-
ponderían a los candidatos independientes, ya que, al estar supeditado el 
financiamiento público al número de candidatos que se registren para cada 
cargo de elección popular, deriva en un menor financiamiento para aque-
llos cargos de elección popular en el que se inscriban mayores candidatos 
independientes. 

• además, que los recursos públicos asignados sólo en el periodo de 
campaña a los candidatos independientes, son insuficientes en comparación 
con los que reciben los partidos políticos, que también gozan de prerrogativas 
desde el inicio del proceso electoral de que se trate.

es infundado el argumento antes sintetizado, pues no debe pasar 
inadvertido que es la propia Constitución Federal, como se explicó en los con-
siderandos que anteceden, la que estableció un trato diferenciado para asig-
nar, por ejemplo, los tiempos en radio y televisión en conjunto a todas las 
candidaturas independientes, como si fueran un solo partido de nueva crea-
ción; por ello, no hay violación alguna al principio de equidad por parte del legis-
lador secundario al introducir una regla análoga respecto del financiamiento 
público, pues con ella únicamente se reiteró el modelo diseñado por el Consti-
tuyente permanente, conforme al cual, las candidaturas independientes pueden 
dividir equitativamente entre ellas las prerrogativas que les correspondan.

lo anterior obedece a que, conforme los párrafos primero y segundo de 
la fracción i del artículo 41 de la Constitución Federal, los partidos políti-
cos son las entidades de interés público que tienen como fin: 1) promover la 
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participación del pueblo en la vida democrática; 2) contribuir a la integración 
de los órganos de representación política; y, 3) como organizaciones de ciuda-
danos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan.

en cambio, los candidatos independientes, de acuerdo con la fracción ii 
del artículo 35, también de la Constitución Federal, ejercen un derecho ciuda-
dano para solicitar su registro como tales ante la autoridad electoral, cuando 
cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legisla-
ción, pero sin pretender adquirir la permanencia que sí tiene un partido, por lo 
que a dichos candidatos no puede considerárseles equivalentes a los parti-
dos políticos, cuya naturaleza de estos últimos constitucionalmente cumple 
con el fin específico de integrar la representación nacional, erigiéndose como 
la regla general para el acceso al poder público, y sólo como excepción, puede 
prescindirse de su existencia mediante la postulación ciudadana individual.

lo anterior se corrobora con la lectura de los dos preceptos constitu-
cionales antes citados, cuyos textos son los siguientes:

Constitución Federal

 "artículo 35. Son derechos del ciudadano:

"...

"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo 
las calidades que establezca la ley. el derecho de solicitar el registro de candi-
datos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así como 
a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan 
con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación."

"artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de 
la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente estable-
cidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los estados, las 
que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal.

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará median-
te elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:

"i. los partidos políticos son entidades de interés público; la ley deter-
minará las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas 
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de su intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y pre-
rrogativas que les corresponden.

"los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pue-
blo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de repre-
sentación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto 
y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en 
candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán 
formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 
quedan prohibidas (sic) la intervención de organizaciones gremiales o con 
objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afilia-
ción corporativa.

"las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asun-
tos internos de los partidos políticos en los términos que señalen esta Consti-
tución y la ley. ..."

de esa manera, debe desestimarse el argumento relativo a que los can-
didatos independientes cuentan con recursos públicos sólo en periodo de 
campañas, y esto provoca que sean insuficientes en comparación con los que 
reciben los partidos políticos que gozan de prerrogativas desde el inicio del 
proceso electoral respectivo.

esto, porque dicha situación obedece a la naturaleza y fines de ambos 
sujetos jurídicos, establecidos en los artículos 35 y 41 transcritos, que permi-
ten determinar que los candidatos ciudadanos no tienen la permanencia de los 
partidos políticos y, por tanto, no podría dárseles un trato igualitario.

en esta lógica, toda vez que en el estado de Guanajuato los ciudadanos 
adquieren el carácter de candidatos independientes hasta que son registra-
dos por la autoridad electoral, y es entonces cuando pueden tomar parte en la 
contienda comicial, resulta razonable y justificado que sea hasta entonces 
que se les otorguen los recursos públicos y demás prerrogativas que resulten 
necesarias para que puedan ejercer su derecho de manera eficaz.

además, en lo que ahora interesa, el artículo 116 de la ley Fundamental 
dispone que las Constituciones y leyes estatales en materia electoral deben 
garantizar el derecho de los candidatos independientes a recibir financiamiento 
público en los términos establecidos en la propia Constitución y en las leyes 
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correspondientes37 y, al respecto, no debe soslayarse que el inciso g) de la 
base iV del precepto referido38 prevé que los partidos políticos recibirán, 
en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordina-
rias y las tendentes a la obtención del voto.

así, si los preceptos mencionados permiten advertir que el finan-
ciamiento público de los candidatos independientes en los estados debe 
ajustarse a lo previsto en la propia ley Fundamental, y en ella se dispone 
que éste será equitativo en el caso de los partidos políticos que, por su 
naturaleza, son los que normalmente lo reciben, entonces, es inconcuso 
que esta previsión también tenía que considerarse para distribuirlo en el 
caso de los candidatos ciudadanos.

atento a las consideraciones desarrolladas, este alto tribunal arriba 
a la conclusión de que debe reconocerse la validez de los artículos 333 y 
334 de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado 
de Guanajuato.

ViGÉSimo terCero.—Constitucionalidad en la regulación de 
las candidaturas independientes (infracción recibir aportaciones 
en efectivo, así como metales y piedras preciosas). en este consi-
derando se analizarán los artículos 348, fracción Vi y 308, fracción iii, de 
la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado 
de Guanajuato, cuyo texto es el siguiente:

37 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, 
legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 
o corpo ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de 
ellos, con sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales 
en la materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán 
que:
"…
"k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los 
candi datos independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso 
a la radio y la televisión en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes 
correspondientes."
38 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, 
legis la tivo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 
o corpo ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, 
con sujeción a las siguientes normas:
"…
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"título séptimo
"de los regímenes sancionadores electorales

"Capítulo i
"de los sujetos, conductas sancionables y sanciones

"Sección única

"artículo 348. Constituyen infracciones de los aspirantes y candidatos 
independientes a cargos de elección popular a la presente ley:

"… 

"Vi. recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y 
piedras preciosas de cualquier persona física o moral."

"Sección segunda
"de los derechos y obligaciones de los aspirantes

"artículo 308. Son obligaciones y prohibiciones de los aspirantes:

"…

"iii. abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo o en 
especie de cualquier persona física o moral."

el partido movimiento Ciudadano, en su concepto de invalidez octavo, 
inciso a), numeral 10, argumenta lo siguiente:

• en el artículo 348, fracción Vi, de la ley de instituciones y procedimien-
tos electorales para el estado de Guanajuato se establecen que constituyen 
infracciones de los aspirantes y candidatos independientes a cargos de elec-
ción popular, recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales 
y piedras preciosas de cualquier persona física o moral, porción normativa 

"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"g) los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus activida-
des ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos elec-
torales. del mismo modo se establezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que 
pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes."
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que no cumple con los parámetros de proporcionalidad, razonabilidad e ido -
neidad. Circunstancia contraria a las aportaciones en dinero que realicen los 
simpatizantes a los partidos políticos, a los que les serán deducibles del 
impuesto sobre la renta, hasta en un monto del veinticinco por ciento las 
mismas.

• lo previsto también en el artículo 308, fracción iii, de la referida ley 
deviene inconstitucional, al establecer como obligación y prohibición de los 
aspirantes a candidatos independientes, el que reciban aportaciones y dona-
ciones en efectivo o en especie de cualquier persona física o moral.

• a los candidatos independientes se les sanciona por recibir recursos y 
a los partidos políticos se les dispensa el pago del impuesto sobre la renta.

• lo que atenta contra el principio de igualdad y, en particular, los princi-
pios rectores constitucionales en materia electoral establecidos en los artículos 
41, párrafo segundo, fracción V y 116, fracción iV, inciso b), de la Constitución 
Federal, reconocidos a favor de las candidaturas independientes. 

Son infundados los anteriores conceptos de invalidez.

en lo que interesa destacar, el artículo 35, fracción ii,39 de la Constitución 
Federal dispone que los ciudadanos tienen derecho a ser votados para ocupar 
cualquier cargo de elección popular, federales o locales, así como solicitar ante 
la autoridad electoral el registro atinente de manera independiente a los 
par tidos políticos, siempre que cumplan con los requisitos, condiciones y tér-
minos establecidos en la legislación.

por su parte, el artículo 116, base iV, de la propia Norma Fundamental 
prevé que, conforme a las reglas establecidas en ella y las leyes generales en 
la materia, la legislación electoral de las entidades federativas debe garanti zar, 
entre otros aspectos, que se regule el régimen aplicable a la postulación, regis-
tro, derechos y obligaciones de los candidatos independientes, asegurando su 
derecho al financiamiento público y a acceder a la radio y televisión, en tér -

39 "Artículo 35. Son derechos del ciudadano:
"…
"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que esta-
blezca la ley. el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corres-
ponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera 
independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación."
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minos de la legislación correspondiente,40 además de que se establezcan las 
bases y requisitos para que los ciudadanos soliciten su registro como candi-
datos independientes a cualquier cargo de elección popular dentro de los 
comicios locales.41

así, es evidente que, por disposición expresa de la Constitución General 
de la república, los estados se encuentran facultados para legislar en torno 
a las candidaturas independientes, cuando menos, respecto de los tópicos 
antes referidos (bases y requisitos para solicitar su registro con tal carácter, y 
régimen relativo a su postulación, registro, derechos y obligaciones), tarea en 
la que gozan de una importante libertad configurativa, que deben desarrollar 
atentos a las bases establecidas en la Constitución Federal y en leyes gene-
rales en la materia.

ahora bien, en ejercicio de la potestad antes mencionada, el legislador 
de Guanajuato reguló las candidaturas independientes dentro de la ley de 
instituciones y procedimientos electorales de la entidad, concretamente, en el 
título sexto,42 en el que establece, en lo que ahora interesa, que los aspirantes 

40 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis-
la tivo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpora-
ción, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los can-
didatos independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y 
la televisión en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes."
41 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis-
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo-
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"p) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro 
como candidatos para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección 
popular, en los términos del artículo 35 de esta Constitución."
42 "Sección segunda
"de los derechos y obligaciones de los aspirantes
"artículo 307. Son derechos de los aspirantes:
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y candidatos independientes tienen derecho a utilizar financiamiento 
privado para el desarrollo de sus actividades, en términos de esta ley; 
que no podrán aceptar ni utilizar recursos de procedencia ilícita para 
realizar actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano; deberán abste
nerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo o en especie de 
cualquier persona física o moral y rechazar toda clase de apoyo econó
mico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros 
de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y organi
zaciones religiosas e iglesias. tampoco podrán aceptar aportaciones o 
donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona 
y bajo ninguna circunstancia de los sujetos que se enlistan en las frac
ciones IV del artículo 308 y VI del artículo 321.

"i. Solicitar a los órganos electorales, dependiendo del tipo de elección, su registro como 
aspirante;
"ii. realizar actos para promover sus ideas y propuestas con el fin de obtener el apoyo ciudadano 
para el cargo al que desea aspirar;
"III. utilizar financiamiento privado para el desarrollo de sus actividades, en términos de 
esta ley;
"iV. Nombrar a un representante para asistir a las sesiones de los Consejos General, distritales y 
municipales, sin derecho a voz ni voto, y
"V. los demás establecidos por esta ley."
"artículo 308. Son obligaciones y prohibiciones de los aspirantes:
"i. Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la Constitución del estado y en la presente ley;
"II. no aceptar ni utilizar recursos de procedencia ilícita para realizar actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano;
"III. Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo o en especie de cual
quier persona física o moral;
"IV. Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de 
extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias. tampoco podrán aceptar aportaciones o donativos, 
en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de:
"a) los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación, de las entidades federativas y 
de los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitu
ción del Estado y esta ley;
"b) Las dependencias, entidades u organismos de la administración pública federal, de las 
entidades federativas o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno 
del distrito Federal;
"c) Los organismos autónomos federales, estatales y del distrito Federal;
"d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;
"e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;
"f) organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos;
"g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión;
"h) Empresas mexicanas de carácter mercantil;
"i) Las personas morales, y
"j) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero;
"V. abstenerse de realizar por sí o por interpósita persona, actos de presión o coacción para 
obtener el apoyo ciudadano;
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por otra parte, qué régimen de financiamiento de los candidatos indepen-
dientes tendrá las modalidades de financiamiento privado y financiamiento 
público. Que el financiamiento privado se constituye por las aportaciones que 
realicen el candidato independiente y sus simpatizantes, el cual no podrá reba-
sar, en ningún caso, el 10% del tope de gasto para la elección de que se trate. 
Que no podrán realizar aportaciones o donativos en efectivo o en especie por 
sí o por interpósita persona, a los aspirantes o candidatos independientes a 

"Vi. abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquier expresión que denigre a 
otros aspirantes o precandidatos, partidos políticos, personas, instituciones públicas o privadas;
"Vii. rendir el informe de ingresos y egresos, y presentar la respectiva constancia de cumplimiento;
"Viii. respetar los topes de gastos fijados para obtener el apoyo ciudadano, en los términos que 
establece la presente ley;
"iX. insertar en su propaganda la leyenda ‘aspirante a candidato independiente’, y
"X. las demás establecidas por esta ley."
"artículo 311. los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos independientes a un 
cargo de elección popular deberán:
"i. presentar su solicitud por escrito;
"…
"h) designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la 
rendición de informes correspondientes, en los términos del último párrafo del artículo 
297 de esta ley;
"...
"iii. la solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:
"…
"j) manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de:
"1. No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano."
"artículo 320. Son prerrogativas y derechos de los candidatos independientes registrados:
"…
"iii. obtener financiamiento público y privado, en los términos de esta ley."
"artículo 321. Son obligaciones de los candidatos independientes registrados:
"…
"iii. respetar y acatar los topes de gastos de campaña en los términos de la presente ley;
"…
"V. ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para los gastos de 
campaña;
"Vi. rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extran-
jeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones 
religiosas e iglesias. tampoco podrán aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, 
por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de:
"a) los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación, de las entidades federativas y 
los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución 
del estado y esta ley;
"b) las dependencias, entidades u organismos de la administración pública federal, de las enti-
dades federativas o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de Gobierno del distrito 
Federal;
"c) los organismos autónomos federales, estatales y del distrito Federal;
"d) los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;
"e) los organismos internacionales de cualquier naturaleza;
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cargos de elección popular, bajo ninguna circunstancia, las señaladas en la 
fracción Vi del artículo 321. Que no podrán solicitar créditos provenientes de 
la banca de desarrollo para el financiamiento de sus actividades. tampoco 
podrán recibir aportaciones de personas no identificadas.

"f) las personas morales;
"g) las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos;
"h) los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión;
"i) las empresas mexicanas de carácter mercantil, y
"j) las personas que vivan o trabajen en el extranjero.
"…
"Xiii. abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo o especie de cualquier persona 
física o moral;
"XiV. presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, los informes de 
campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así como su aplicación y empleo;
"XV. Ser responsable solidario, junto con el encargado de la administración de sus recursos finan-
cieros, dentro de los procedimientos de fiscalización de los recursos correspondientes."
"artículo 322. los candidatos independientes que incumplan con la normatividad electoral que les 
resulte aplicable, serán sancionados en términos de esta ley y demás ordenamientos aplicables."
"Capítulo iV
"de las prerrogativas
"Sección primera
"del financiamiento"
"artículo 325. el régimen de financiamiento de los candidatos independientes tendrá las siguien-
tes modalidades:
"i. Financiamiento privado, y
"ii. Financiamiento público."
"Artículo 326. El financiamiento privado se constituye por las aportaciones que realicen 
el candidato independiente y sus simpatizantes, el cual no podrá rebasar en ningún 
caso, el 10% del tope de gasto para la elección de que se trate."
"artículo 327. No podrán realizar aportaciones o donativos en efectivo o en especie por sí o por 
interpósita persona, a los aspirantes o candidatos independientes a cargos de elección popular, 
bajo ninguna circunstancia, las señaladas en la fracción Vi del artículo 321 de esta ley, además 
de las siguientes:
"i. las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos;
"ii. los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, y
"iii. las empresas mexicanas de carácter mercantil."
"artículo 328. los candidatos independientes no podrán solicitar créditos provenientes de la 
banca de desarrollo para el financiamiento de sus actividades. tampoco podrán recibir aporta-
ciones de personas no identificadas."
"artículo 331. las aportaciones de bienes muebles, servicios o de cualquier otra en especie, de-
berán destinarse exclusivamente a las actividades de la candidatura independiente."
"artículo 332. en ningún caso, los candidatos independientes podrán recibir en propiedad bienes 
inmuebles para las actividades de su candidatura, así como adquirir bienes inmuebles con el 
financiamiento público o privado que reciban."
"artículo 333. los candidatos independientes tendrán derecho a recibir financiamiento público 
para sus gastos de campaña. para los efectos de la distribución del financiamiento público y 
prerrogativas a que tienen derecho los candidatos independientes, en su conjunto, serán conside-
rados como un partido político de nuevo registro."
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asimismo, que las aportaciones de bienes muebles, servicios o de cual-
quier otra en especie, deberán destinarse exclusivamente a las actividades de la 
candidatura independiente. Que no podrán recibir en propiedad bienes inmue-
bles para las actividades de su candidatura, así como adquirir bienes inmuebles 
con el financiamiento público o privado que reciban y que los candidatos inde-
pendientes tendrán derecho a recibir financiamiento público para sus gastos 
de campaña. 

así, de las consideraciones anteriores es posible desprender que, con-
forme a la normativa electoral impugnada, tanto los aspirantes como los candi-
datos independientes pueden disponer de financiamiento privado en los términos 
precisados en la ley.

Como se advierte de lo señalado, el accionante construye su argumen-
to de invalidez a partir de un ejercicio de comparación entre desiguales, pues 
los partidos políticos y los candidatos independientes son categorías que, 
evidentemente, están en una situación distinta.

en efecto, el artículo 41 de la Constitución Federal, en sus párrafos 
primero y segundo, dispone que los partidos políticos son entidades de inte-
rés público, cuyo fin es promover la participación del pueblo en la vida demo-
crática; contribuir a la integración de los órganos de representación política 
y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los principios, programas e ideas 
que postulan, y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo.43

"Capítulo Vi
"de la fiscalización
"Sección única
"artículo 340. la revisión de los informes que los aspirantes presenten sobre el origen y destino 
de sus recursos y de actos para el apoyo ciudadano según corresponda, la práctica de auditorías 
sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera, así como la recepción y revi-
sión integral de los informes de ingresos y egresos que presenten los candidatos independientes 
respecto del origen y monto de los recursos por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como sobre su destino y aplicación estará a cargo de la unidad técnica de Fiscalización de 
la Comisión de Fiscalización del instituto Nacional en los términos establecidos en la ley General 
de partidos políticos y la ley general."
"Sección tercera
"de las disposiciones complementarias
"artículo 344. Corresponde al instituto estatal la organización, desarrollo, otorgamiento y vigilan-
cia de las prerrogativas a los candidatos independientes, conforme a lo establecido en esta ley, 
la ley general y la ley General de los partidos políticos."
43 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
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por su parte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, fracción ii,44 
de la ley Fundamental, los candidatos independientes ejercen un derecho 
ciudadano para solicitar su registro como tales ante la autoridad electoral, 
siem pre que cumplan con los requisitos, condiciones y términos establecidos 
en la legislación, pero sin adquirir la permanencia que sí tiene un partido.

en este sentido, como se adelantó, no puede considerarse que las figu-
ras jurídicas referidas son equivalentes, pues tienen naturaleza y fines dis-
tintos, por lo que no es posible homologar a los partidos con los ciudadanos 
que pretenden contender individualmente en un proceso específico, sin com-
prometerse a mantener una organización política después de ella.

así, la circunstancia de que se prevean condiciones distintas para 
unos y para otros no implica un trato desigual frente a sujetos equivalentes 
pues, se reitera, quienes ejercen su derecho ciudadano a presentarse en un 
proceso comicial sin incorporarse a los partidos políticos, no guardan una con-
dición equivalente a estas organizaciones.

establecido lo anterior, debe decirse ahora que los preceptos impug na-
dos establecen, de manera concreta y definitiva, que los aspirantes y candi datos 
independientes no podrán recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así 
como metales o piedras preciosas de cualquier persona física o moral, so riesgo 
de incurrir en una responsabilidad administrativa.

Sobre el particular, es de señalarse que la medida establecida en el 
precepto impugnado, instituida en ejercicio de la libertad de configuración 
de los estados, se entiende razonable, en tanto que está encaminada a garan-
tizar la licitud de los recursos que sean utilizados por los aspirantes y candidatos 
independientes, a quienes no se les impide recibir aportaciones o donacio-

los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares 
de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: …"
44 "Artículo 35. Son derechos del ciudadano:
"…
"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que esta-
blezca la ley. el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corres-
ponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera 
independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación."
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nes, sino que se les limita a que no lo hagan cuando se hagan a través 
de los mecanismos indicados.

en efecto, a juicio de este tribunal pleno, el diseño normativo de la 
ley estatal está encaminado a favorecer el conocimiento certero de los 
recursos obtenidos dentro del financiamiento privado de los aspirantes y 
candidatos independientes y, en esta lógica, se previó que esto no será 
posible en caso de que se les permitiera recibir aportaciones o donacio-
nes como las indicadas.

en virtud de lo anterior, se limitó su posibilidad de obtenerlo a los 
casos en que la aportación en dinero o en especie no incluyera el efec-
tivo, los metales ni las piedras preciosas, con la intención de conocer el 
origen y monto de los recursos con los que cuentan y que, de esta forma, 
la autoridad pudiera garantizar la eficacia del sistema jurídico electoral 
del estado, en lo relativo a este tópico.

así las cosas, con independencia del trato diferenciado al que alude 
el accionante, debe concluirse que la medida en comento encuentra una 
justificación razonable, en tanto que es el mecanismo diseñado por el 
legislador local, y éste resulta adecuado para asegurar la finalidad men-
cionada y, de esta forma, respetar los principios que deben regir la 
materia.

por tanto, contrariamente a lo señalado por el accionante, lo esta-
blecido en los preceptos que ahora se combaten resulta razonable y no 
vulnera el principio de igualdad, así como los demás principios que rigen 
la materia, sino que se prevé con la intención de que los aspirantes y 
candidatos independientes, y su participación en los procesos electo-
rales, se ajusten a los criterios de certeza y legalidad necesarios para 
garantizar los principios que rigen la materia.

en este orden de ideas, se reconoce la validez de los artículos 348, 
fracción Vi y 308, fracción iii, de la ley de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de Guanajuato.

ViGÉSimo Cuarto.—Constitucionalidad en la regulación de 
las candidaturas independientes (sanciones). en este considerando 
se analizará el artículo 354, fracción iii, de la ley de instituciones y pro-
cedimientos electorales para el estado de Guanajuato, cuyo texto es el 
siguiente:

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el considerando 
vigésimo cuarto, 
en cuanto al reco-
nocimiento de va-
lidez del artículo 
354, fracción iii, de
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Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales
para el Estado de guanajuato

"Artículo 354. las infracciones señaladas en los artículos anterio-
res serán sancionadas conforme a lo siguiente:

"…

"iii. respecto de los candidatos independientes:

"a) Con amonestación pública;

"b) Con multa de hasta mil días de salario mínimo general vigente 
para el estado, 

"c) Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser regis-
trado como candidato independiente o, en su caso, si ya hubiera sido 
registrado, con la cancelación del mismo."

el partido movimiento Ciudadano, en su concepto de invalidez 
octavo, inciso a), numeral 11, de la acción de inconstitucionalidad 48/2014, 
argumenta, esencialmente, lo siguiente:

• Se imponen sanciones frente a la comisión de determinadas con-
ductas por parte de los candidatos independientes, sin importar cir cuns-
tancias de modo, tiempo y lugar, ni las agravantes o atenuantes que 
pudieran existir en cada caso particular, lo que atenta contra el ejerci-
cio del derecho humano a ser votado, reconocido en el artículo 35, fracción 
ii, de la Constitución Federal, resultando excesiva y restrictiva la disposi-
ción controvertida, al no ajustarse a los principios de proporcionalidad, 
necesidad e idoneidad; de modo que ante la comisión de faltas por parte de 
los candidatos independientes, la sanción a aplicar, sólo deberá ejercerse 
en los casos de mayor gravedad, conforme a los principios referidos.

los argumentos hechos valer resultan infundados, en atención a 
las siguientes consideraciones:

el dispositivo jurídico transcrito establece cómo serán sancionadas 
las infracciones en que incurran los candidatos independientes y forma 
parte de los regímenes sancionadores electorales dentro de la legislación 
electoral de Guanajuato, concretamente, lo relativo a los sujetos, conduc-
tas sancionables y sanciones.

la ley de institu cio-
nes y procedimien -
tos electorales para 
el estado de Gua-
najuato, expedida 
mediante decreto 
Número 180, pu-
blicado en el perió-
dico oficial de esa 
entidad el 27 de 
junio de 2014.
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Sobre el particular, debe señalarse que los artículos 356 a 380 de la ley 
de instituciones y procedimientos electorales para el estado de Guanajuato 
señalan que el procedimiento administrativo sancionador podrá ser ordinario 
o especial, y regula las bases conforme a las cuales se desarrollará.

por su parte, el artículo 34545 señala quiénes tendrán responsabilidad por 
infracciones cometidas a las disposiciones electorales contenidas en la citada 
ley, mientras que los diversos numerales 346 a 353 prevén las conductas que, en 
cada caso, esto es, para cada sujeto, significarán infracciones a la legislación 
electoral, y el 354 regula las sanciones que corresponderán a las conductas 
consideradas contrarias a la legislación electoral.

en el caso de los aspirantes y candidatos independientes, las conduc-
tas irregulares se establecen en el artículo 348,46 mientras que las sanciones 
correspondientes se encuentran en el referido artículo 354, dentro de la porción 
normativa que ahora se combate.

45 "Artículo 345. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones 
electorales contenidas en esta ley: 
"i. los partidos políticos; 
"ii. los aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes a cargos de elección 
popular; 
"iii. los ciudadanos, o cualquier persona física o moral; 
"iV. las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los poderes del estado y de los 
municipios, órganos autónomos locales, y cualquier otro ente público; 
"V. los notarios públicos; 
"Vi. las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido político estatal; 
"Vii. las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con 
objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, 
en lo relativo a la creación y registro de partidos políticos estatales; 
"Viii. los extranjeros; 
"iX. los observadores electorales o las organizaciones de observadores electorales; 
"X. los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, y 
"Xi. los demás sujetos obligados en los términos de la presente ley. 
"en los términos de la ley general, cuando el instituto estatal tenga conocimiento de que un extran-
jero por cualquier forma, pretenda inmiscuirse o se inmiscuya en asuntos políticos, tomará las 
medidas conducentes y procederá a informar de inmediato a la Secretaría de Gobernación, para 
los efectos previsto por la ley. Si el infractor se encuentra fuera del territorio nacional el instituto 
estatal procederá a informar a la Secretaría de relaciones exteriores para los efectos a que haya 
lugar. 
"Cuando el instituto estatal tenga conocimiento de la comisión de alguna de las infracciones 
señaladas en los términos (sic) 455 de la ley general por parte de los ministros de culto, asocia-
ciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, informará a la Secretaría de Gobernación 
para los efectos legales correspondientes. 
"en el caso de infracciones cometidas por los observadores electorales o las organizaciones de 
observadores electorales se estará a lo previsto en los artículos 217 y 448 de la ley general."
46 "Artículo 348. Constituyen infracciones de los aspirantes y candidatos independientes a cargos 
de elección popular a la presente ley: 
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ahora bien, en relación con lo hasta aquí desarrollado, debe tenerse en 
cuenta que el artículo 35547 de la ley de instituciones y procedimientos elec-
torales para el estado de Guanajuato establece que para la individualización 
de las sanciones mencionadas, una vez acreditada la existencia de la infrac-
ción, la autoridad electoral deberá tener en cuenta las circunstancias que 
rodean la contravención de la norma y, al efecto, debe considerar la gravedad 

"i. el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley; 
"ii. la realización de actos anticipados de campaña; 
"iii. Solicitar o recibir recursos en efectivo o en especie, de personas no autorizadas por esta ley; 
"iV. liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago de actos u operaciones mediante 
el uso de efectivo o en especie; 
"V. utilizar recursos de procedencia ilícita para el financiamiento de cualquiera de sus 
actividades; 
"Vi. recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y piedras preciosas de cual-
quier persona física o moral; 
"Vii. No presentar los informes que correspondan para obtener el apoyo ciudadano y de campaña 
establecidos en esta ley; 
"Viii. exceder el tope de gastos para obtener el apoyo ciudadano y de campaña establecido por el 
Consejo General; 
"iX. No reembolsar los recursos provenientes del financiamiento público no ejercidos durante las 
actividades de campaña; 
"X. el incumplimiento de las resoluciones y acuerdos de los órganos del instituto estatal; 
"Xi. la obtención de bienes inmuebles con recursos provenientes del financiamiento público o 
privado; 
"Xii. la difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que calumnien 
a las personas, instituciones o los partidos políticos; 
"Xiii. la omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la infor-
mación que les sea solicitada por los órganos del instituto estatal, y 
"XiV. el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta ley y demás dispo-
siciones aplicables."
47 "Artículo 355. para la individualización de las sanciones a que se refiere este título, una vez 
acreditada la existencia de una infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá tomar 
en cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa, entre 
otras, las siguientes: 
"i. la gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas 
que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta ley, en atención al bien jurídico tute-
lado, o las que se dicten con base en él; 
"ii. las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 
"iii. las condiciones socioeconómicas del infractor; 
"iV. las condiciones externas y los medios de ejecución; 
"V. la reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 
"Vi. en su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de 
obligaciones. 
"Se considerará reincidente al infractor que habiendo sido declarado responsable del incum-
plimiento de alguna de las obligaciones a que se refiere la presente ley, incurra nuevamente 
en alguna infracción al presente ordenamiento legal, dentro de los cuatro años posteriores a la 
primera declaratoria de responsabilidad. 
"las multas deberán ser pagadas en la Secretaría de Finanzas, inversión y administración; si el 
infractor no cumple con su obligación, se procederá a su cobro conforme a la legislación fiscal 
aplicable. 
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de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas 
que contravengan, de cualquier forma, las disposiciones del código; las cir cuns-
tancias de tiempo, modo y lugar de la infracción; las condiciones socio eco-
nómicas del infractor; las condiciones externas y los medios de ejecución; la 
posible reincidencia; y, en su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o per-
juicio derivado de la inobservancia de la norma.

lo desarrollado hasta el momento pone de manifiesto que aun cuando 
el precepto impugnado no establezca, específicamente, cómo debe indivi dua-
lizarse la sanción que corresponda a las infracciones en que pudieran incurrir 
los aspirantes y candidatos independientes, tal situación sí está con tenida y 
reglamentada dentro del sistema normativo correspondiente al proce dimiento 
sancionador en materia electoral, y es aplicable a ésta, así como a las demás 
conductas a las que, en relación con éste, alude la legislación electoral del 
estado.

No es obstáculo a lo anterior que el inciso c) de la fracción iii del ar-
tículo 354 de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado 
de Guanajuato señale como sanción la pérdida del derecho a ser regis-
trado como candidato independiente, pues ello no viola la Constitución, en aten-
ción a que la medida correctiva establecida en el precepto impugnado 
encuentra razonabilidad respecto de la naturaleza y alcances de las conduc tas 
que pueden dar lugar a imponerla. esto es así, porque la finalidad que se 
persigue es garantizar la certeza y equidad de la participación de los candi da-
tos, respecto del resto de los contendientes. lo anterior, pues de no sujetarse 
a las reglas previstas para la obtención del registro respectivo, afectaría a los 
demás participantes y, consecuentemente, al proceso comicial en su conjunto.

en este sentido, la sanción de pérdida de derecho a ser registrado como 
candidato independiente ante la comisión de algunas infracciones, resulta 
ser una medida adecuada, en atención a la gravedad de las conductas que se 
pretende inhibir y para el cumplimiento de los fines antes señalados pues, 
en términos de lo desarrollado con anterioridad, garantiza que se cumpla con 
los principios de legalidad, equidad y certeza que deben regir en los procesos 
electorales.

"en el caso de los partidos políticos, el monto de las multas se restará de sus ministraciones de 
financiamiento público ordinario, conforme a lo que se determine en la resolución. 
"los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas derivadas de infracciones 
cometidas por los sujetos del régimen sancionador electoral considerados en este título séptimo 
de esta ley, serán destinados al Consejo de Ciencia y tecnología del estado de Guanajuato."
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en virtud de lo anterior, se impone concluir que no existe la restricción 
al artículo 35 constitucional a la que alude y, por tanto, que el argumento recién 
estudiado resulta infundado.

en este orden de ideas, debe reconocerse la validez del artículo 354, 
fracción iii, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado 
de Guanajuato.

ViGÉSimo QuiNto.—Efectos. la invalidez del artículo 64, párrafo Viii, 
en la porción normativa que indica: "Y sin que puedan ser tomadas en cuenta 
para la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas"; y el 
diverso 195, párrafo quinto, ambos de la ley de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de Guanajuato, y en los términos de la propuesta 
de los efectos de aclaración de invalidez, sería a partir de que se notifiquen 
los puntos resolutivos al Congreso del estado de Guanajuato.

por lo expuesto y fundado, se 

reSuelVe:

primero.—Son procedentes y parcialmente fundadas las acciones 
de inconstitucionalidad 43/2014, 47/2014, 48/2014 y 57/2014.

SeGuNdo.—Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad, 
respecto de los artículos 63, fracción Viii, de la Constitución política del estado 
de Guanajuato y 19, fracción ii, segundo párrafo, en la porción normativa que 
indica: "ii. especiales: a) Cuando el órgano electoral haya hecho la declaratoria 
definitiva y firme del empate en una elección de ayuntamiento o de diputados 
por el principio de mayoría relativa, o b) Cuando el órgano electoral haya hecho 
la declaratoria definitiva y firme del empate de la elección de gobernador. el Con-
greso del estado convocará a quienes hayan obtenido el empate para que se 
lleve a cabo una nueva elección, en un plazo no mayor de dos meses, asimismo 
convocará a elecciones en caso de nulidad de los comicios ya sea de gober-
nador, de diputados o de ayuntamientos, en un plazo no mayor de seis meses."; 
60, párrafo cuarto y 64, párrafo octavo, los dos últimos por lo que se refiere al 
planteamiento de falta de competencia del Congreso del estado de Guanajuato 
para regular en materia de coaliciones, así como 313, fracción Viii, todos de la 
ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de Guanajuato.

terCero.—Se reconoce la validez del artículo 23, fracción ii, de la 
Constitución política del estado de Guanajuato, y de los diversos 3, fracción 
ii, 190, párrafo segundo, inciso d), 275, en relación con el 279, 298, 300, 307, 
fracción iV, 308, fracciones iii y Viii, 311, fracción iii, incisos c), g) e i), 313, frac-
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ciones ii y Vii, 314, 318, 319, 321, fracciones Xiii y XVi, 333, 334, 348, fracción 
Vi y 354, fracción iii, de la ley de instituciones y procedimientos electorales 
para el estado de Guanajuato.

Cuarto.—Se declara la invalidez de los artículos 64, párrafo octavo, en la 
porción normativa que indica: "… y sin que puedan ser tomados en cuenta para 
la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas" y 195, 
párrafo quinto, ambos de la ley de instituciones y procedimientos electora-
les para el estado de Guanajuato, determinación que surtirá efectos a partir 
de que se notifiquen los presentes puntos resolutivos al Congreso del estado de 
Guanajuato.

QuiNto.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta, en el diario oficial de la Federación y en el periódico 
oficial del estado de Guanajuato.

Notifíquese por medio de oficio a las partes; en su oportunidad, archí-
vese el asunto como totalmente concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidenta en fun-
ciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de los considerandos 
primero, segundo, tercero y cuarto (modificado) relativos, respectivamente, a 
la competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a la precisión de los 
temas diversos abordados en la ejecutoria.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se expresó una mayoría de cinco votos a favor de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo y presidenta 
en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de la propuesta del 
considerando octavo, consistente en declarar la invalidez del artículo 63, frac-
ción Viii, de la Constitución política del estado de Guanajuato. los minis-
tros Cossío díaz, Franco González Salas, aguilar morales y pérez dayán 
votaron en contra. los ministros Gutiérrez ortiz mena y Zaldívar lelo de larrea 
anunciaron sendos votos concurrentes. la ministra presidenta en funciones 
Sánchez Cordero de García Villegas reservó su derecho de formular voto 
concurrente.
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Se expresó una mayoría de seis votos a favor de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, pérez dayán 
y presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de 
la propuesta del considerando noveno, consistente en declarar la invalidez 
del artículo 19, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de instituciones y proce-
dimientos electorales para el estado de Guanajuato, en la porción normativa 
que refiere: "ii. especiales: a) Cuando el órgano electoral haya hecho la decla-
ratoria definitiva y firme del empate en una elección de ayuntamiento o de 
diputados por el principio de mayoría relativa, o b) Cuando el órgano electo-
ral haya hecho la declaratoria definitiva y firme del empate de la elección de 
gobernador. el Congreso del estado convocará a quienes hayan obtenido el 
empate para que se lleve a cabo una nueva elección, en un plazo no mayor de 
dos meses, asimismo convocará a elecciones en caso de nulidad de los comi-
cios ya sea de gobernador, de diputados o de ayuntamientos, en un plazo no 
mayor de seis meses.". los ministros Cossío díaz, Franco González Salas y 
aguilar morales votaron en contra. los ministros Gutiérrez ortiz mena y Zaldí-
var lelo de larrea anunciaron sendos votos concurrentes. la ministra pre-
sidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas reservó su derecho 
a formular voto concurrente.

Se expresó una mayoría de seis votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pérez dayán y pre-
sidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de las 
propuestas de los considerandos quinto y sexto consistentes, correspondiente-
mente, en declarar la invalidez de los artículos 60, párrafo cuarto y 64, párrafo 
octavo, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado 
del Guanajuato, por lo que se refiere a la incompetencia del Congreso del 
estado de Guanajuato para regular en materia de coaliciones. los ministros 
Franco González Salas, pardo rebolledo y aguilar morales votaron en contra.

Se expresó una mayoría de cinco votos de los ministros Cossío díaz, 
luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pérez dayán y presidenta en funciones 
Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de la propuesta del considerando 
décimo octavo, consistente en reconocer la validez del artículo 313, fracción 
Viii, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de 
Guanajuato. los ministros Gutiérrez ortiz mena, Franco González Salas, pardo 
rebolledo y aguilar morales votaron en contra y anunciaron voto de minoría. 
la ministra luna ramos reservó su derecho de formular voto concurrente.

dados los resultados obtenidos, el tribunal pleno determinó desesti-
mar los planteamientos respectivos, con fundamento en lo dispuesto en los 
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ar t ículos 105, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución política de los es-
ta dos unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, en contra de algunas consideraciones, Franco González 
Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán, 
con salvedades, y presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, 
respecto de las propuestas de los considerandos décimo segundo y décimo 
tercero consistentes, correspondientemente, en reconocer la validez de los 
artículos 23, fracción ii, de la Constitución política del estado de Guanajuato 
y 275 y 279 de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el 
estado de Guanajuato. el ministro Cossío díaz votó en contra y anunció voto 
particular.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidenta en fun-
ciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de las propuestas de los 
considerandos séptimo, décimo, décimo séptimo, décimo octavo, décimo 
noveno, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, consistentes, 
correspondientemente, en reconocer la validez de los artículos 3, fracción ii, 
190, párrafo segundo, inciso d), 308, fracciones iii y Viii, y 311, fracción iii, inci-
sos c), g) e, i), 313, fracciones ii y Vii, 314, 333, 334, 348, fracción Vi y 354, 
fracción iii, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el 
estado de Guanajuato.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, en contra de algunas consideraciones, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar 
morales, pérez dayán y presidenta en funciones Sánchez Cordero de García 
Villegas, respecto de la propuesta del considerando décimo cuarto, consis-
tente en reconocer la validez del artículo 298 de la ley de instituciones y pro-
cedimientos electorales para el estado Guanajuato.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
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aguilar morales, pérez dayán y presidenta en funciones Sánchez Cordero de 
García Villegas, respecto de la propuesta del considerando décimo quinto, 
consistente en reconocer la validez del artículo 300 de la ley de instituciones 
y procedimientos electorales para el estado de Guanajuato. el ministro Franco 
González Salas votó en contra y anunció voto particular.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, con precisiones, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y pre-
sidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de la 
propuesta del considerando décimo sexto, consistente en reconocer la vali dez 
del artículo 307, fracción iV, de la ley de instituciones y procedimientos elec-
torales para el estado de Guanajuato.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros Cossío díaz, luna 
ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, pérez 
dayán y presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, res-
pecto de la propuesta del considerando vigésimo, consistente en reconocer la 
validez de los artículos 318 y 319 de la ley de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de Guanajuato. los ministros Gutiérrez ortiz mena 
y aguilar morales votaron en contra.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, en contra de algu-
nas consideraciones, Zaldívar lelo de la larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, 
pérez dayán y presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, 
respecto de la propuesta del considerando vigésimo primero, consis tente 
en reconocer la validez del artículo 321, fracciones Xiii y XVi, de la ley de ins-
tituciones y procedimientos electorales para el estado de Guanajuato. el minis-
tro Franco González Salas anunció voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, con salvedades, pérez dayán y presidenta en fun-
ciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de la propuesta del con-
siderando quinto, consistente en declarar la invalidez del artículo 64, párrafo 
octavo, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado 
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de Guanajuato, en la porción normativa que refiere: "y sin que puedan ser 
tomados en cuenta para la asignación de representación proporcional u otras 
prerrogativas". el ministro Cossío díaz votó en contra. el ministro aguilar 
morales reservó su derecho de formular voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, con precisiones, luna ramos, Franco González Salas, pardo 
rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidenta en funciones Sán-
chez Cordero de García Villegas, respecto de la propuesta del considerando 
décimo primero, consistente en declarar la invalidez del artículo 195, párra-
fo quinto, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el 
estado de Guanajuato. el ministro Zaldívar lelo de larrea votó en contra y 
anun ció voto particular. el ministro aguilar morales anunció voto concurren-
te. el ministro Franco González Salas reservó su derecho a formular voto 
concurrente.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidenta en fun-
ciones Sánchez Cordero de García Villegas.

los ministros Sergio a. Valls Hernández y presidente Juan N. Silva 
meza no asistieron a la sesión matutina de treinta de septiembre de dos mil 
catorce, el primero previo aviso a la presidencia y el segundo por encontrarse 
desempeñando una comisión de carácter oficial.

la ministra presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Ville gas 
declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede-
ración de 8 de abril de 2015.

la tesis de jurisprudencia p./J. 3/2011 citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, febrero 
de 2011, página 1630.

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 de 
la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de junio de 2015, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz, respecto de la acción 
de inconstitucionalidad 43/2014 y sus acumuladas 47/2014, 48/2014 y 57/2014.

en sesión del 30 de septiembre del 2014, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió el asunto citado al rubro, en el que debía pronunciarse sobre la vali-
dez constitucional de diversos artículos de la ley de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de Guanajuato.

Si bien estoy de acuerdo con algunas de las consideraciones plasmadas en la ejecutoria, 
no comparto algunas de las conclusiones y razonamientos plasmados respecto de 
los considerandos quinto y décimo segundo.

Voto particular respecto de la constitucionalidad del cómputo de los votos cuando 
se marca más de una opción respecto de partidos unidos en coalición, al ser 
competencia exclusiva de la ley general (considerando quinto).

Consideraciones de la mayoría 

originalmente, la propuesta planteaba la declaración de invalidez del artículo 64, párrafo 
octavo, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de 
Guanajuato, que establece:

"Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos 
políticos coaligados, serán considerados válidos para el candidato postulado, 
contarán como un solo voto y sin que puedan ser tomados en cuenta para la 
asignación de representación proporcional u otras prerrogativas." 

lo anterior, en virtud de que el Congreso local carece de competencia para legislar en 
materia de coaliciones, tanto en los procesos federales, como en los locales. Sin 
embargo, debido a la conformación de las votaciones del pleno, la materia objeto de 
este considerando fue desestimado en el tema antes descrito, con base en el artículo 
105 de nuestra Constitución.

Razones del disenso

respecto de lo anterior, difiero con los argumentos competenciales de la mayoría, pues 
me parece que toda norma de origen legislativo local, que regule lo relativo al sis-
tema de coaliciones, debiera ser declarado inválido, independientemente del estudio 
de la constitucionalidad de la medida. lo anterior, al tenor de lo resuelto por el tribu-
nal pleno en la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas, y en la 
acción de inconstitucionalidad 42/2014 y sus acumuladas, en donde se sentenció, 
con base en el artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
fracción XXiX-u, y en el artículo segundo transitorio del decreto de reforma respec-
tivo, que todo aspecto relativo al sistema de coaliciones debe ser regulado por el 
Congreso de la unión, a fin de obtener uniformidad regulatoria en todos los estados 
de la república.

ahora bien, es preciso destacar que, por un lado, el artículo 73 mencionado establece la 
facultad del Congreso de la unión: "para expedir las leyes generales que distribuyan 
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competencias entre la Federación y las entidades federativas en materias de par-
tidos políticos; organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases 
previstas en esta Constitución."

por otro lado, el artículo segundo transitorio del decreto de reforma establece las bases 
mínimas que han de contemplar las leyes generales mandatadas por el artículo 
referido.1

en este sentido, el mandato del segundo transitorio, numeral 1, es que la ley general 
contemple un "sistema uniforme" sobre la regulación de las coaliciones que deberá, 
por tanto, ser igual o similar, tanto para la Federación, como para las entidades fede -
rativas. además, en específico, en el numeral 4 de ese inciso se estipula que la ley 
general contemplará las reglas conforme a las cuales aparecerán los emblemas en 
las boletas y el cómputo de los votos en materia de coaliciones. 

en virtud de lo anterior, considero que las porciones normativas de los artículos impug -
nados debieron haber sido declaradas inválidas. 

Voto particular respecto de la constitucionalidad de limitar el voto en el extranjero 
a las elecciones respecto de gobernador (considerando décimo segundo).

Consideraciones de la mayoría

respecto del tema anterior, los partidos actores impugnaban la constitucionalidad del 
artículo 23, fracción ii, de la Constitución política del estado de Guanajuato, ya que 
consideran que el artículo en comento restringe injustificadamente el derecho de voto 
de los mexicanos que residen en el extranjero para votar en las elecciones de pre -
sidente de la república, senadores, diputados federales y locales, así como por los 
ayuntamientos, conforme a lo previsto en los artículos 1o. y 35, fracción i, de la 
Constitución Federal. 

el artículo impugnado en comento dispone lo siguiente:

"Artículo 23.

"…

"II. Votar en las elecciones populares. En el caso de los ciudadanos guanajuaten 
ses que residen en el extranjero podrán votar para la elección de gobernador 
del Estado."

1 "Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la 
fracción XXi, y en la fracción XXiX-u del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de 
abril de 2014. dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 
"i. la ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 
"…
"f) el sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la figura de coalicio-
nes, conforme a lo siguiente: 
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al respecto, la mayoría determinó que los argumentos eran infundados, toda vez que no 
se puede considerar, en principio, que el precepto combatido restringe indebida -
mente el derecho de voto de los mexicanos que residen en el extranjero para votar en 
las elecciones de presidente de la república, senadores y de diputados federales, 
toda vez que el numeral impugnado no regula ni podría regular lo relativo a dichas 
elecciones, pues al ser federales, es al legislador federal al que le corresponde esta-
blecer tales cuestiones, lo cual, era consistente con el criterio adoptado por la mayo-
ría en la acción de inconstitucionalidad 22/2014, respecto del artículo 329 de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, el cual yo no compartí.

por tanto, el artículo se declaró constitucional.

Razones del disenso

en consistencia con mi posición en la acción de inconstitucionalidad 22/2014, análoga 
a la litis de estos considerandos, se debe partir de la consideración de que el dere-
cho al voto es un derecho humano de naturaleza política, consagrado en el artículo 
35 constitucional, lo que implica que debe ser interpretado de la forma menos 
restrictiva.

así, para el caso de la elección en el extranjero de gobernadores prevista en la ley gene-
ral, que determina que sólo se requiere la identificación del estado de origen y la 
admisión de esta posibilidad por la legislación, en mi opinión, en virtud de tratarse 
del derecho humano al voto, no se puede dejar al arbitrio del estado o del distrito 
Federal la posibilidad de elección de gobernador o jefe de Gobierno, lo cual torna 
inconstitucional la disposición, por violentar el artículo 35 constitucional.

por otro lado, del que la ley General de instituciones y procedimientos electorales esta-
blezca que serán las Constituciones locales y el estatuto de Gobierno del distrito 
Federal quienes determinen la posibilidad de votación por gobernador y jefe de 
Gobierno, respectivamente (estimo inconstitucional), ello no puede significar que 
esté autorizando a las entidades federativas para que regulen las votaciones para 
otros cargos de elección popular, como las diputaciones locales o la integración de 
los Cabildos. 

en esta materia, y tratándose de su implementación en el extranjero, no hay una libertad 
de configuración local. Conforme al artículo 73, fracción XXiX-u, es facultad del legis-
lador federal expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Fede-
ración y las entidades federativas en materias de partidos políticos, organismos 
electorales y procesos electorales, conforme a las bases previstas en la Constitución. 
a estas leyes generales ha de ajustarse la regulación que hagan las entidades en la 
materia. además, la implementación del voto fuera de la república depende de con-

"1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los procesos electorales federales y 
locales;
"… 
"4. las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las boletas electorales y las 
modalidades del escrutinio y cómputo de los votos."
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diciones de posibilidad de ejecución en el exterior, instrumentación y operatividad; 
dado el sistema electoral que tenemos en méxico, es el Gobierno Federal quien está 
en posibilidades de hacerlo. 

ahora bien, en cuanto a la justificación de excluir la votación para ciertos cargos desde el 
extranjero, hay que decir que la Constitución establece tres ámbitos de gobierno; en 
el artículo 40 se establece el sistema federal, en el artículo 43 las partes integrantes 
de la Federación y en el artículo 115 el ámbito municipal. de ellos, los ámbitos fede-
ral y estatal o del distrito Federal, son los únicos que coinciden en cuanto a los 
ámbitos electorales o circunscripciones. tanto el presidente de la república como 
los senadores responden a una sola circunscripción nacional, por lo que no existe 
imposibilidad de asignación de voto. 

para el caso de los ayuntamientos, me parece que no existe razón para diferenciarlos 
con los casos del presidente de la república y gobernadores, incluidos en los supues-
tos de la norma, por lo que deberían ser considerados en la misma situación que 
éstos, mediante una interpretación conforme. debe enfatizarse que no corresponde 
a las entidades federativas adoptar dicha posibilidad, sino que debió ser el legislador 
federal quien la previera en la ley general. a falta de ésta, y en razón de maximizar el 
derecho al voto, es que considero que el pleno de la Suprema Corte debió hacer la 
interpretación conforme que he referido.

a diferencia de los anteriores cargos de elección popular que debieran estar en posibili-
dad de ser votados desde el extranjero, los diputados locales y federales tienen una 
organización electoral interna distinta; dependen de distritos que son unidades terri-
toriales establecidas de manera más o menos discrecional, a partir de un criterio 
poblacional, determinado por un criterio de residencia. por ello, el mexicano viviendo 
en el extranjero no está adscrito a un distrito territorial, lo cual, deviene en una imposi-
bilidad para votar por diputados, tanto locales, como federales. de ahí que resulte 
justificado que no esté contemplada la elección de diputados desde el extranjero.

de esta forma, debiera poder votarse por cualquier cargo de los tres órdenes de gobier-
no, a menos que se encuentre una imposibilidad de implementación, como sucede 
con los diputados, debido a que responden a circunscripciones territoriales que 
dependen de un criterio poblacional.

por las razones previamente apuntadas, me separo respetuosamente de las considera-
ciones de la mayoría en la presente acción de inconstitucionalidad.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 8 de abril de 2015.

este voto se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto razonado que formula el ministro luis maría aguilar morales, respecto a la acción 
de inconstitucionalidad 43/2014 y sus acumuladas 47/2014, 48/2014 y 57/2014.

a lo largo de las líneas siguientes, desarrollaré algunos breves argumentos en relación 
con lo resuelto dentro del considerando quinto de la resolución recaída en el asunto 
citado en el encabezado, pues estimo que es necesario aclarar el sentido del voto que 
emití en dicho apartado, para evitar que pudiera pensarse que es incongruente res-
pecto del expresado en otros asuntos en los que se analizó el mismo tema al que a 
continuación me referiré:
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dentro del estudio realizado dentro de la consideración referida previamente, se declaró 
la invalidez del artículo 64, párrafo octavo,1 de la ley de instituciones y procedimien-
tos electorales para el estado de Guanajuato que establecía, medularmente, que los 
sufragios en los que se hubiese marcado más de una opción de partidos políticos 
coaligados serían considerados válidos para el candidato postulado, contarían como 
un solo voto, y no serían tomados en cuenta para la asignación de representación 
proporcional u otras prerrogativas.

lo anterior, al estimarse, en esencia, que dicho precepto impedía que se tomaran en 
cuenta esos votos para la asignación de representación proporcional u otras prerro-
gativas y, de esta forma, no garantizaba el respeto de la voluntad de los electores; 
incidía negativamente en aspectos propios de la representatividad de los institutos 
políticos e integración de los órganos legislativos y no aseguraba el principio de 
unidad del sufragio.

Como se hace constar en la ejecutoria, las consideraciones recién relacionadas se desa-
rrollaron a partir de lo fallado por el tribunal pleno, al conocer de un tema sustancial-
mente idéntico al referido en la diversa acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus 
acumuladas, respecto del cual, en su oportunidad, me pronuncié en contra.

No obstante lo anterior, obligado por la mayoría alcanzada en el precedente de refe-
rencia,2 y acorde con el voto que emití en la diversa acción de inconstitucionalidad 
42/2014 y sus acumuladas,3 con la única intención de alcanzar la votación nece
saria para determinar la invalidez del precepto combatido y, de esta forma, 
abonar en la certeza de la regularidad constitucional de la normativa impug
nada, en el presente asunto me he pronunciado en un sentido diverso al de mi 
convicción.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 8 de abril de 2015.

este voto se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

1 "Artículo 64. …
"los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos políticos coali-
gados, serán considerados válidos para el candidato postulado, contarán como un solo voto y sin 
que puedan ser tomados en cuenta para la asignación de representación proporcional u otras 
prerrogativas."
2 el considerando vigésimo sexto del fallo indicado se declaró la invalidez del artículo 87, párrafo 13, 
de la ley General de partidos políticos, en la porción que establecía "… y sin que puedan ser 
tomados en cuenta para la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas ...", 
por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, y con el voto en contra del suscrito.
3 en lo que importa destacar, en el asunto de referencia, dentro del considerando sexto, se declaró 
la invalidez del artículo 145, párrafo doce, del Código electoral del estado de michoacán, en la 
porción normativa que indica "… y sin que puedan ser tomados en cuenta para la asignación de 
representación proporcional u otras prerrogativas ...", determinación que fue aprobada por una 
mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, pérez dayán, la presidenta en funciones, Sánchez 
Cordero de García Villegas y el suscrito obligado por la mayoría de la acción de inconstitucio
nalidad 22/2014 y sus acumuladas, y con salvedades.
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I. ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. nAtuRALEZA ELECto
RAL dE LA REguLACIÓn dEL nÚMERo dE IntEgRAntES dE un 
CongRESo (ARtÍCuLo 66, PÁRRAFo SEgundo, dE LA ConStI
tuCIÓn PoLÍtICA dEL EStAdo dE duRAngo). 

II. ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. SoBRESEIMIEnto PoR 
CESACIÓn dE EFECtoS (ARtÍCuLoS 56, FRACCIÓn V, 63, PÁRRAFo 
QuInto Y 66, PÁRRAFo QuInto, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dEL EStAdo dE duRAngo). 

III. VALIdEZ dEL PRoCEdIMIEnto dE REFoRMA A LA ConStItu
CIÓn PoLÍtICA dEL EStAdo dE duRAngo REALIZAdo MEdIAntE 
EL dECREto 540. 

IV. dIPutAdoS dEL CongRESo LoCAL dE duRAngo. dISMInuCIÓn 
dEL nÚMERo dE SuS IntEgRAntES (ARtÍCuLo 66, PÁRRAFo 
SEgundo, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dEL EStAdo dE 
duRAngo). 

V. dIPutAdoS dEL CongRESo LoCAL dE duRAngo. REQuISIto 
dE SABER LEER Y ESCRIBIR PARA SER CAndIdAto A ESE CARgo 
(ARtÍCuLo 69, FRACCIÓn II, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dEL 
EStAdo dE duRAngo). 

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 27/2013 Y SuS aCumuladaS 
28/2013 Y 29/2013. partido aCCióN NaCioNal, proCurador GeNeral 
de la repÚBliCa Y partido del traBaJo. 10 de Julio de 2014. poNeNte: 
SerGio a. VallS HerNÁNdeZ; HiZo SuYo el aSuNto: marGarita Bea-
triZ luNa ramoS. SeCretaria: ViaNNeY ameZCua SalaZar.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al diez de julio de dos mil 
catorce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por escritos recibidos el veintisiete de septiembre de dos 
mil trece, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Gustavo enrique madero muñoz, en su 
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carácter de presidente del Comité ejecutivo Nacional del partido acción Nacio-
nal; Jesús murillo Karam, en su carácter de procurador general de la república; 
así como alberto anaya Gutiérrez, alejandro González Yáñez, ricardo Cantú 
Garza, pedro Vázquez González, maría Guadalupe rodríguez martínez, regi-
naldo Sandoval Flores, óscar González Yáñez, rubén aguilar Jiménez y Fran-
cisco amadeo espinosa ramos, en su carácter de integrantes de la Comisión 
Coordinadora Nacional del partido del trabajo; promovieron acción de incons-
titucionalidad, solicitando la invalidez de la norma que más adelante se señala, 
emitida y promulgada por las autoridades que a continuación se precisan:

Autoridades emisora y promulgadora de la norma general 
impugnada:

a) poder legislativo del estado de durango

b) poder ejecutivo del estado de durango

norma general impugnada:

decreto Número 540, publicado en la edición número 69 del periódico 
oficial del Gobierno del estado de durango el veintinueve de agosto de dos 
mil trece, por el que se reforman los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 
57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 
79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 
101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 
117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130 y 131, así 
como la denominación de los títulos y capítulos correspondientes, y se adicio-
nan los artículos 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 
145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 
161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 
177, 178, 179, 180, 181, 182 y 183, así como sus respectivos títulos y capítulos, 
todos de la Constitución política del estado de durango.

SeGuNdo.—los conceptos de invalidez que hacen valer los accionan-
tes son, en síntesis, los siguientes:

a) del Partido Acción nacional

1. Violaciones procesales
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1.1. Indebida publicación de las iniciativas

de conformidad con el artículo 130, fracción i, de la Constitución política 
del estado, anteriormente vigente, una vez presentadas y admitidas las inicia-
tivas de reforma constitucional, se turnarán a la comisión legislativa corres-
pondiente y se difundirán para hacerlas del conocimiento de la ciudadanía.

en el caso, las iniciativas de reforma constitucional presentadas por 
los tres poderes del estado, los diputados integrantes del grupo parlamentario 
del partido acción Nacional y el diputado integrante del grupo parlamentario del 
partido del trabajo, no fueron publicadas por la Comisión de estudios Consti-
tucionales del Congreso, conforme lo dispone la Constitución local y lo ordena 
la práctica parlamentaria, pues ésta sesionó el dos de agosto de dos mil trece, 
es decir, un día después de que se publicaran las iniciativas.

aunado a lo anterior, las referidas iniciativas se publicaron en un perió-
dico que no tiene circulación en más de la mitad de los municipios del estado, 
por lo que, al haber sido deficiente la publicidad que se les dio, se transgredió el 
derecho de los gobernados a tener conocimiento fehaciente del contenido de 
reformas constitucionales que inciden sobre sus derechos fundamentales.

1.2. Irregularidades en la aprobación del dictamen en lo particu
lar por el Pleno del Congreso

al someterse a discusión en lo particular el dictamen de la Comisión 
de puntos Constitucionales, se formularon ciento dieciséis reservas, las cua-
les fueron votadas; sin embargo, no se votaron los artículos del dictamen que 
fueron reservados, al no haber procedido la mayoría de las reservas.

en efecto, una vez votadas las reservas, debió haberse votado la proce-
dencia, es decir, la aceptación o no de los artículos del dictamen, así como la de 
aquellos que no sufrieron modificación derivado de alguna reserva. en la parte 
final de la discusión, sólo se sometieron a votación los artículos que no fueron 
reservados, así como los artículos transitorios, mas no aquellos que fueron reser-
vados y los transitorios que no fueron modificados con motivo de una reserva, 
con lo que se incumplieron las reglas establecidas en el artículo 186 y demás 
relativos de la ley orgánica del Congreso del estado.

2. Violación de fondo, en relación con el principio de representa
ción proporcional
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el artículo 66, último párrafo, de la Constitución política del estado, 
actualmente vigente, al establecer que, en ningún caso, un partido político 
podrá contar con un número de diputados por ambos principios que repre-
sente un porcentaje del total del Congreso del estado que exceda en dieciséis 
puntos su porcentaje de votación estatal emitida, genera la sobrerrepresenta-
ción del partido mayoritario y la subrepresentación del partido que quede en 
segundo lugar, no obstante que la diferencia de votos entre ambos sea mínima.

la forma como se establecen los topes o candados electorales en los 
artículos 66 y 68 de la Constitución local, en relación con la conformación total 
del Congreso, autorizan la sobrerrepresentación de una sola fuerza política y 
la subrepresentación de las minorías, cuya representación al interior del órga-
no legislativo no corresponde con el porcentaje de votación que obtienen en 
los comicios, atentando no sólo contra las prerrogativas de los partidos, sino 
contra el derecho del electorado a ser representado en la forma en que lo 
decide.

adicionalmente, el sistema electoral estatal, en una simulación a la 
ley, autoriza la transferencia de votos a través de los convenios de coalición, 
con lo cual se produce un resultado que no es auténtico y se afecta a otros par-
tidos, pues los escaños otorgados a partidos que no alcanzaron por sí solos 
el porcentaje mínimo de votación requerido deberían reflejar en realidad la 
votación obtenida por cada fuerza política.

el artículo 66 de la Constitución política del estado transgrede las 
bases establecidas en el artículo 54, fracciones iV, V y Vi, de la Constitución 
Federal, objeto de interpretación por la Suprema Corte al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 6/98, en cuanto al tope máximo de diputados por ambos 
principios que puede alcanzar un partido político, que debe ser igual al número 
de distritos electorales; al establecimiento de un límite a la sobrerrepresenta-
ción; y a la fijación de reglas para la asignación de diputados conforme a los 
resultados de la votación.

en efecto, aun cuando, en el caso, el tope máximo se establece en fun-
ción de que un solo partido gane la totalidad de las diputaciones de mayoría 
relativa (quince), el límite a la sobrerrepresentación del dieciséis por ciento 
que se consigna se aparta significativamente del parámetro del ocho por 
ciento fijado por el legislador federal.

al respecto, si bien es cierto que las legislaturas locales tienen la facul-
tad de establecer las fórmulas para la asignación de diputados por el principio 



352 JUNIO 2015

de representación proporcional, de ninguna manera se justifica el estable-
cimiento del doble del porcentaje establecido en la Constitución Federal, vul-
nerando con ello los fines que se persiguen con el referido principio, como 
garante del pluralismo político, a saber, la participación de todos los partidos 
con cierta representatividad en la integración del Congreso, la aproximación 
de la representación de cada partido al porcentaje de votación obtenido y la 
imposibilidad de que los partidos dominantes alcancen un alto grado de 
sobrerrepresentación.

resultan aplicables las jurisprudencias números p./J. 85/2011 (9a.) y 
p./J. 86/2011 (9a.), de rubros: "diputadoS loCaleS de repreSeNtaCióN 
proporCioNal. la ValideZ del lÍmite del 8% a la SoBrerrepreSeN-
taCióN Que preVÉ la CoNStituCióN polÍtiCa de uN eStado deBe 
aNaliZarSe ateNdieNdo al SiStema leGiSlatiVo eN el Cual Se iNSer-
ta." y "diputadoS loCaleS de repreSeNtaCióN proporCioNal. el ar-
tÍCulo 37 BiS, FraCCióN Vi, de la CoNStituCióN polÍtiCa del eStado 
de Guerrero, adiCioNado por deCreto 559, puBliCado eN el perió-
diCo oFiCial de la eNtidad el 28 de diCiemBre de 2007, Que preVÉ 
el lÍmite de 8% a la SoBrerrepreSeNtaCióN, aSÍ Como loS diVer-
SoS NumeraleS 16, 17 Y 303 de la leY 571 de iNStituCioNeS Y proCe-
dimieNtoS eleCtoraleS loCal, puBliCada eN el meNCioNado órGaNo 
de diFuSióN el 1o. de eNero de 2008, Que reGlameNtaN Su apliCa-
CióN, SoN CoNStituCioNaleS."

de igual forma, como ha sostenido el tribunal electoral del poder Judi-
cial de la Federación, en las sentencias dictadas en los expedientes SG-
JrC-522/2012 y acumulados (relacionado con el diverso Sup-reC-172/2012), 
SG-JrC-179/2013 y SF-JrC-089/2013, el reparto de curules por el principio de 
representación proporcional debe favorecer a los partidos minoritarios que 
hayan obtenido un mayor número de votos, lo cual confirma que la asignación 
es independiente y adicional a las constancias de mayoría relativa, además de 
que las listas de diputados por el referido principio definen el orden de prefe-
rencia, cumpliendo con los lineamientos establecidos en la jurisprudencia 
p./J. 69/98, de rubro: "materia eleCtoral. BaSeS GeNeraleS del priN-
Cipio de repreSeNtaCióN proporCioNal."

b) del procurador general de la República

1. Violación de fondo, en relación con el principio de igualdad y 
no discriminación



353PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el artículo 56, fracción V, de la Constitución política del estado establece 
que los ciudadanos duranguenses serán preferidos a cualquier otro ciudadano 
mexicano para toda clase de concesiones, empleos, comisiones o cargos 
públicos, lo que vulnera lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitución 
Federal, al discriminar a los mexicanos que no son nativos de la entidad, en 
detrimento de sus derechos.

Ni en las diversas iniciativas de reforma constitucional, ni en el dicta-
men de la Comisión de puntos Constitucionales del Congreso estatal, se jus-
tifica el referido trato diferenciado. podría pensarse que el Constituyente local 
pretendió otorgar una ventaja a los ciudadanos duranguenses, mediante el 
establecimiento de una acción afirmativa, que podría, entre otros, fomentar 
el empleo o la economía local; sin embargo, aunque pudiera considerarse 
que la norma persigue una finalidad constitucionalmente válida, no se explica 
de qué forma la medida adoptada resulta necesaria para lograr dicha finalidad, 
que sea la menos invasiva para los derechos del resto de los mexicanos y que 
sea proporcional, frente a una situación de desventaja o vulnerabilidad de los 
ciudadanos duranguenses respecto de otros ciudadanos no nativos del estado.

2. Violación de fondo, en relación con el derecho a ser nombrado 
para cualquier empleo, cargo o comisión públicos

el artículo 56, fracción V, de la Constitución política del estado vulnera, 
de igual forma, lo dispuesto por el artículo 35, fracción Vi, de la Constitución 
Federal, al restringir el derecho de acceder a empleos, cargos o comisiones del 
servicio público, sobre la base de no contar con una ciudadanía específica.

en efecto, aun cuando el ejercicio del referido derecho puede verse limi-
tado por las calidades exigidas por el legislador, éstas deben referirse a requi-
sitos y condiciones necesarios para desempeñarse en el empleo, cargo o 
comisión de que se trate y establecerse conforme a criterios de objetividad y 
razonabilidad, atendiendo al perfil que se requiere para ocupar tales puestos, lo 
que, desde luego, no comprende aspectos relacionados con la ciudadanía.

la norma impugnada no observa parámetro de razonabilidad alguno, 
pues, incluso, establece que la preferencia respecto de los ciudadanos duran-
guenses, en detrimento de aquellos que no lo son, se hará en igualdad de cir-
cunstancias, con lo cual se discrimina a los ciudadanos mexicanos que no 
sean ciudadanos duranguenses, aunque cumplan con todos los requisitos y 
exigencias necesarios para ocupar el empleo, cargo o comisión respectivo.
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3. Violación de fondo, en relación con el derecho a ser votado 
para todos los cargos de elección popular

el artículo 69, fracción ii, de la Constitución política del estado, al estable-
cer que, para ser diputado se requiere saber leer y escribir, vulnera lo dispuesto 
por los artículos 1o., 35, fracción ii, 39 y 40 de la Constitución Federal, pues 
restringe indebidamente el derecho a ser votado.

Si bien sería deseable que un legislador tuviera la instrucción mínima a 
que se refiere la norma, la realidad social de nuestro país demuestra que 
muchos ciudadanos capaces de expresar la voluntad popular no saben leer 
ni escribir y, pese a ello, es deseo del pueblo que éstos sean quienes lo 
representen.

el analfabetismo es un fenómeno que afecta, en mayor medida, a gru-
pos especialmente vulnerables con motivo de su origen étnico (pueblos indí-
genas), género y condición social. en este sentido, la restricción establecida 
en la norma impugnada impide el acceso de individuos pertenecientes a gru-
pos sociales marginados a cargos de elección pública, impidiéndoles que 
representen los intereses de estos grupos.

c) del Partido del trabajo

1. Violaciones en relación con la disminución del número de 
diputados que integran el Congreso Local

la reforma al artículo 66 de la Constitución política del estado resulta 
violatoria del principio de legalidad, establecido en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Federal, al no encontrarse debidamente fundada y motivada, pues 
la disminución del número de diputados que integran el Congreso local (en 
tres, los de mayoría relativa y en dos, los de representación proporcional) única-
mente se sostiene sobre la base de un argumento subjetivo relacionado con 
un reclamo social y político, sin observar las reglas previstas en el artículo 
116, fracción ii, de la propia Constitución.

Conforme a lo dispuesto por este precepto constitucional, el número 
de representantes en las legislaturas de los estados debe ser proporcional al de 
sus habitantes. en este sentido, la obligación de integrar los Congresos loca-
les con diputados electos por los principios de mayoría relativa y de represen-
tación proporcional, debe encontrar sustento en una base poblacional.
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del análisis de los datos recabados por el instituto Nacional de estadís-
tica y Geografía, se observa un crecimiento sostenido de la población del es-
tado de durango, sin que se justifique, por tanto, la disminución del número 
de diputados que integran el Congreso local, pues, en todo caso, éste debió 
aumentar.

de este modo, la conformación legislativa a nivel estatal resulta inequi-
tativa, pues excluye a las minorías y no favorece el pluralismo político, al no 
promover una auténtica representación, acorde con un estado democrático 
de derecho.

2. Violación de fondo, en relación con el principio de representa
ción proporcional

los párrafos cuarto y quinto del artículo 66 de la Constitución política 
del estado resultan contrarios a los principios y características propios del 
sistema de representación proporcional, pues autorizan que un partido político 
pueda contar con un número de diputados por ambos principios que repre-
sente hasta el dieciséis por ciento de la totalidad del Congreso, el cual se separa 
de forma importante del ocho por ciento establecido a nivel federal.

Si bien las legislaturas locales no se encuentran obligadas a estable-
cer como límite a la sobrerrepresentación el porcentaje fijado en el artículo 54 
de la Constitución Federal, no deben alejarse significativamente de éste y, en 
todo caso, el límite que determinen debe analizarse atendiendo al sistema 
legislativo en el que se inserte, esto es, al número de integrantes del Congreso 
y al cumplimiento de los fines que persiguen el principio de representación 
proporcional y el valor del pluralismo político.

en el caso, éstos no se cumplen, pues el porcentaje que se establece 
como límite a la sobrerrepresentación, lejos de fomentar un órgano legislativo 
incluyente, propicia la exclusión de diversas posturas ideológicas, al dejar 
abierta la posibilidad de otorgar una mayoría artificial a una fuerza política 
dominante.

el contexto histórico, así como las estadísticas y tendencias electorales 
en el estado de durango, muestran que existe un partido político claramente 
dominante que obtiene prácticamente la totalidad de las diputaciones de mayo-
ría relativa, por lo que, al establecerse un límite a la sobrerrepresentación 
de hasta dieciséis por ciento por ambos principios, se fomenta un sistema de 
partido casi único, con una oposición controlada o insignificante, un pluralismo 
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aparente o limitado o, en el mejor de los casos, una modalidad de biparti-
dismo contraria al pluralismo político que debe garantizar precisamente el 
principio de representación proporcional.

3. Violación de fondo, en relación con el financiamiento público 
otorgado a partidos nacionales

el párrafo quinto del artículo 63 de la Constitución política del estado 
contraviene lo dispuesto por el artículo 41, fracción ii, de la Constitución Fede-
ral, al obligar a los partidos nacionales que pierdan su registro a reintegrar el 
financiamiento público al estado, incluyendo el patrimonio adquirido con finan-
ciamiento público federal.

el estado no puede adjudicarse los recursos que hayan recibido los 
partidos nacionales como prerrogativa federal, sino, en todo caso, sólo aque-
llos que les hubiese otorgado el instituto electoral estatal.

terCero.—los preceptos de la Constitución Federal que se estiman 
infringidos son los artículos: 1o., 14, 16, 35, 36, 39, 40, 41, 52, 54, 56, 115 y 116.

Cuarto.—mediante proveído de treinta de septiembre de dos mil 
trece, el ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucio-
nalidad promovida por el partido acción Nacional, a la que correspondió el 
número 27/2013 y, por razón de turno, designó al ministro Sergio a. Valls Hernán-
dez para que actuara como instructor en el procedimiento.

por acuerdos de la misma fecha, ordenó formar y registrar los expe-
dientes relativos a las acciones de inconstitucionalidad 28/2013 y 29/2013, 
promovidas por el procurador general de la república y el partido del trabajo, 
y tomando en consideración que, entre estas últimas y la mencionada en 
primer término, existe coincidencia en cuanto a la norma general impugnada, 
ordenó turnar los expedientes al citado ministro y hacer la acumulación 
correspondiente.

en auto de primero de octubre siguiente, el ministro instructor admitió 
a trámite las acciones de inconstitucionalidad y ordenó dar vista al órgano 
legislativo que emitió la norma impugnada y al ejecutivo que la promulgó, para 
que rindieran sus respectivos informes.

QuiNto.—al rendir sus informes, los poderes legislativo y ejecutivo 
del estado de durango adujeron, en esencia, lo siguiente:
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a) el análisis de constitucionalidad de las normas impugnadas debe 
circunscribirse a los conceptos de invalidez planteados por los accionantes, sin 
que sea posible suplir su deficiencia, de acuerdo con la jurisprudencia número 
p./J. 97/2009, de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. CuaNdo Se 
impuGNaN NormaS GeNeraleS eN materia eleCtoral, la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN deBe Suplir loS CoNCeptoS de 
iNValideZ, pero No puede FuNdar la deClaratoria de iNCoNStitu-
CioNalidad eN la ViolaCióN a CualQuier preCepto de la CoNSti-
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 71 de la leY reGlameNtaria de laS FraCCioNeS i Y ii del 
artÍCulo 105 CoNStituCioNal)."

Como se advertirá, los conceptos de invalidez formulados por los pro-
moventes son vagos e imprecisos, pues no explican de manera clara por qué 
se violan los preceptos constitucionales que invocan. de una interpretación 
sistemática y teleológica de estos preceptos, se llega a la conclusión de que 
las normas impugnadas, en modo alguno, transgreden lo dispuesto por la 
Constitución Federal.

b) en relación con la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
partido acción Nacional:

1. el accionante carece de legitimación para impugnar el procedimiento 
de reforma de leyes que no sean electorales, pues, de conformidad con el 
artículo 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución Federal, los partidos polí-
ticos sólo pueden controvertir leyes que establezcan las reglas de un proceso 
electoral o regulen los derechos y las obligaciones de cualquiera de los acto-
res que intervienen en este proceso, lo que, en el caso, no sucede.

en este sentido, deben desestimarse los conceptos de invalidez primero 
y segundo de su escrito, que no se refieren a cuestiones electorales; sin per-
juicio de lo cual debe aclararse que el proceso de expedición del decreto 
Número 540, de reformas a la Constitución política del estado, observó las 
reglas establecidas en el artículo 130 de la Constitución, entonces vigente, y 
demás relativos de la ley orgánica del Congreso local.

en torno a la supuesta deficiente publicidad que se dio a las iniciativas 
de reforma a la Constitución estatal, debe señalarse que éstas fueron publi-
cadas tanto en la página electrónica del Congreso del estado, como en el medio 
de comunicación de circulación estatal referido por el promovente, con lo 
cual fueron debidamente difundidas entre la sociedad duranguense.
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al respecto, debe mencionarse que el Congreso normalmente publica 
las iniciativas de reforma constitucional en el medio informativo que hoy se 
controvierte, sin que anteriormente se hubiesen presentado inconformidades 
por este hecho.

respecto de la supuesta facultad de la Comisión de estudios Constitu-
cionales para publicar las iniciativas, el alegato del accionante resulta inexacto, 
pues, de acuerdo con la ley orgánica del Congreso local, las comisiones legis-
lativas carecen de atribuciones para realizar trámites de tipo administrativo, de 
los que se encarga la oficialía mayor.

por otro lado, las afirmaciones del promovente en relación con las 
supuestas irregularidades en la votación en lo particular del decreto Número 
540, son inexactas, como puede corroborarse de las actas de sesión del 
pleno, el dictamen de la Comisión de estudios Constitucionales y el propio 
decreto. ejemplo de lo anterior es que el accionante señala como reservados 
y no votados, entre otros, los artículos 1o., 21, 106, 137 y 138, los cuales, como 
puede constatarse, fueron debidamente reservados, discutidos y votados.

de acuerdo con el artículo 189, fracción iV, de la ley orgánica del Con-
greso del estado, los artículos reservados se someten a consideración del 
pleno, el cual decide sobre su procedencia y, de aprobarse, el presidente de 
la mesa directiva los tiene por integrados al decreto que se forme.

a título informativo, debe señalarse que los integrantes del grupo par-
lamentario del partido acción Nacional se retiraron de las sesiones en las 
que se discutió y votó el articulado del dictamen, como puede advertirse de 
las manifestaciones del presidente de la mesa directiva al discutirse y votarse 
alguna reserva formulada por estos diputados, así como de las listas de asis-
tencia a las sesiones.

de igual forma, resultan vagos e imprecisos los conceptos de invalidez 
en los que se señala que no se observaron las formalidades previstas en los 
artículos 29, 30, 31 y 55, en relación con los artículos 121 y 124 de la Constitu-
ción política del estado, pues nada tienen que ver con el desarrollo del proce-
dimiento legislativo a nivel local, sino con la integración del Congreso estatal.

2. debe declararse infundado el concepto de invalidez que se plantea 
respecto del artículo 66 de la Constitución política del estado, pues es atribu-
ción del legislador local establecer el modo en que operarán los principios de 
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mayoría relativa y de representación proporcional, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 116, fracción ii, párrafo tercero, de la Constitución Federal, 
en cuanto a que, en la integración de las legislaturas estatales, debe atender-
se a ambos principios, siempre y cuando no se aparten significativamente de 
los parámetros fijados por la propia Constitución para la conformación de la 
Cámara de diputados, con un equilibrio de sesenta y cuarenta por ciento, 
respectivamente.

en el caso, se previó que, de los veinticinco diputados que integran el 
Congreso local, quince fueran electos por el principio de mayoría relativa 
(sesenta por ciento) y diez por el principio de representación proporcional (cua-
renta por ciento), con lo que se cumplió con las disposiciones constituciona-
les aplicables, así como con las jurisprudencias p./J. 74/2003 y p./J. 8/2010, de 
rubros: "maYorÍa relatiVa Y repreSeNtaCióN proporCioNal. el por-
CeNtaJe Que deBe CorreSpoNder a Cada uNo de eSoS priNCipioS, 
No deBe aleJarSe SiGNiFiCatiVameNte de laS BaSeS GeNeraleS 
eStaBleCidaS eN la CoNStituCióN Federal." y "diputadoS loCaleS. la 
liBertad leGiSlatiVa de loS eStadoS para ComBiNar loS SiStemaS 
de eleCCióN (maYorÍa relatiVa Y repreSeNtaCióN proporCioNal) 
eN la iNteGraCióN de SuS CoNGreSoS loCaleS, eStÁ SuJeta a loS 
lÍmiteS impueStoS por la FraCCióN ii del artÍCulo 116 de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, tomaNdo eN 
CueNta loS porCeNtaJeS SeÑaladoS eN el artÍCulo 52 de la pro-
pia CoNStituCióN."

así también, el accionante señala que el porcentaje establecido en la 
Constitución estatal como límite a la sobrerrepresentación se aleja significa-
tivamente del establecido en la Constitución Federal. al respecto, si bien es 
cierto que el artículo 54, fracción V, constitucional, prevé el ocho por ciento, ello 
no significa que los estados deban ajustarse necesariamente a este porcen-
taje, de acuerdo con la jurisprudencia p./J. 77/2003, de rubro: "CoNGreSoS 
loCaleS. SoBrerrepreSeNtaCióN. No eStÁN oBliGadoS a CoNSi-
derar Como lÍmite el 8% Que preVÉ el artÍCulo 54, FraCCióN V, de 
la CoNStituCióN Federal.", derivada de la sentencia dictada en la acción 
de inconstitucionalidad 15/2003, en la que se reconoció la validez del límite a 
la sobrerrepresentación de dieciséis por ciento, fijado por la Constitución polí-
tica del estado de Quintana roo, con el que el estado de durango guarda 
similitudes legislativas y poblacionales.

adicionalmente, el promovente hace depender su planteamiento de las 
reglas para la asignación de diputados por el principio de representación pro-
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porcional, establecidas en los artículos 294 a 299 de la ley electoral del estado, 
así como de la participación de una coalición, de acuerdo con los artículos 39 
a 49 de la citada ley; sin embargo, no debe analizarse la validez de estos pre-
ceptos, pues lo único que se cuestiona es la constitucionalidad del artículo 66 
de la Constitución local.

Sin perjuicio de lo anterior, de la asignación de diputados por el princi-
pio de representación proporcional realizada en la elección pasada, no se 
advierte la sobrerrepresentación de un partido, en detrimento del pluralismo 
político, pues el partido revolucionario institucional obtuvo diecisiete diputa-
dos por ambos principios, lo que resulta acorde con la base constitucional 
según la cual un partido no debe obtener más diputados que el número de 
distritos existentes; además, con el cuarenta y cuatro punto sesenta y nueve 
por ciento de la votación total emitida, dicho partido alcanzó una representa-
ción del cincuenta y seis punto sesenta y seis por ciento al interior del órgano 
legislativo y, aun aplicando el nuevo límite a la sobrerrepresentación, no rebasa 
el dieciséis por ciento establecido en el artículo 66 de la Constitución estatal.

del mismo modo, el factor no previsto en la norma impugnada, relacio-
nado con el sistema de distribución de la votación de una coalición parcial, 
para que surta sus efectos en la elección de diputados por el principio de repre-
sentación proporcional, ha sido declarado constitucional por la Suprema 
Corte en la acción de inconstitucionalidad 129/2008 y su acumulada 131/2008, 
y por el tribunal electoral, en el expediente Sup-reC-78/2013 y su acumulado.

c) en relación con la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
procurador general de la república:

1. aun cuando la entrada en vigor de la nueva Constitución política del 
estado es el resultado de un proceso deliberativo en el que se activó eficaz-
mente el mecanismo de reforma constitucional, algunas disposiciones pre-
vistas en la anterior Constitución se mantuvieron intocadas, pues cumplen a 
cabalidad con el objetivo planteado en el nuevo ordenamiento, consistente en 
potenciar los derechos de los ciudadanos que habitan en el estado.

tal es el caso de los artículos 56, fracción V y 69, fracción ii, que se 
impugnan en la presente acción, cuyo contenido no varió, al ser suficiente-
mente garantista y acorde con los principios constitucionales humanistas; de 
ahí que resulte erróneo afirmar que estos preceptos –que, en su momento, 
fueron aceptados jurídica y socialmente–, por efecto de una reforma que no 
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modificó su texto, violen la Constitución Federal, al generar un marco discrimi-
natorio de derechos.

de esta forma, el promovente confunde un acto meramente formal deri-
vado del proceso de reforma constitucional (la emisión de un nuevo acto legis-
lativo) con un aspecto sustantivo (la variación del contenido esencial del derecho 
que consigna ese acto legislativo), lo cual no puede considerarse válido, pues 
los efectos de la norma siguen siendo los mismos que se verificaron desde el 
momento de su incorporación a la Constitución local, en mil novecientos 
diecisiete.

2. debe declararse infundado el concepto de invalidez que se plantea 
respecto del artículo 56, fracción V, de la Constitución política del estado, 
pues éste atiende originalmente al principio de residencia, calidad que deben 
tener los ciudadanos mexicanos en la entidad para acceder a toda clase de 
concesiones, empleos, comisiones o cargos públicos.

en efecto, no se trata de una norma que restrinja desmedida e injusti-
ficadamente el derecho de cualquier ciudadano mexicano de acceder, en 
igualdad de circunstancias, a tales oportunidades, pues no transgrede alguno 
de los requisitos tasados que se establecen en la Constitución Federal y cons-
tituye un requisito modificable o agregable establecido por el Constituyente 
local, en ejercicio de su libertad de configuración, que cumple con las condi-
ciones de validez establecidas por la Suprema Corte, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 36/2011, a saber:

• Se ajusta a la Constitución Federal, tanto en su contenido orgánico 
como respecto de los derechos humanos y políticos, pues no se impide a un 
mexicano ejercer el referido derecho, sino que, por el contrario, se establece 
quiénes son considerados duranguenses y, en su caso, ciudadanos del estado, 
calidad que por sí misma les confiere derechos y obligaciones, sin restricción 
alguna.

• Guarda razonabilidad constitucional en cuanto a los fines que persi-
gue, pues se respetan los derechos de todos los ciudadanos mexicanos, sin 
establecer una condición diferente respecto de los duranguenses, ya que 
sólo en igualdad de circunstancias sería un factor de decisión final, lo cual no 
lo convierte en un factor cualitativo o discriminatorio.

• es acorde con los tratados internacionales, pues se ajusta a lo dispuesto 
por el artículo 23, numeral 2, de la Convención americana sobre derechos 
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Humanos, que autoriza restricciones al ejercicio de los derechos políticos por 
razón de residencia.

asimismo, la norma impugnada cumple con los criterios emitidos por 
la Suprema Corte en relación con el principio de igualdad, pues prevé situa-
ciones fácticas que requieren un trato diferente sustentado en parámetros 
objetivos y razonables. de otorgarse los beneficios antes señalados, en igual-
dad de circunstancias, a los extranjeros o a los mexicanos no nativos del estado, 
se discriminaría a los ciudadanos duranguenses, no obstante su oriundez.

este tipo de preferencias por razón de origen se establece en otros orde-
namientos, como los Sentimientos de la Nación (artículo 9), la Constitución 
Federal (artículo 123, apartado B, fracción Viii) y la ley Federal del trabajo 
(artículo 7o.) y no resultan inconstitucionales.

en este sentido, la preferencia que se contempla a favor de los ciuda-
danos duranguenses no debe identificarse con un mecanismo que limite dere-
chos, al generar una situación de discriminación o desigualdad u otorgar un 
beneficio gratuito e inmediato a favor de los nativos de la entidad, en perjuicio 
de los extranjeros y del resto de los ciudadanos mexicanos, pues no concede 
un derecho, sino sólo una expectativa (como si operara un derecho del tanto), 
sin anular la posibilidad de que estos últimos, de cumplir con los perfiles de 
los puestos, sean quienes los ocupen.

3. debe declararse infundado el concepto de invalidez que se plantea 
respecto del artículo 69, fracción ii, de la Constitución política del estado, 
pues no se trata de una norma que restrinja desmedida e injustificadamente 
el derecho de cualquier ciudadano mexicano de acceder al cargo de diputado y 
constituye un requisito modificable o agregable establecido por el Constitu-
yente local, en ejercicio de su libertad de configuración, que cumple con las 
condiciones de validez establecidas por la Suprema Corte, a saber:

• Se ajusta a la Constitución Federal, puesto que respeta los derechos 
humanos y políticos de los ciudadanos.

• Guarda razonabilidad constitucional en cuanto a los fines que persi-
gue, pues se refiere a la instrucción mínima requerida para desempeñar las 
funciones propias del cargo, relacionadas con las facultades que se otorgan 
al poder legislativo local en el artículo 82 de la Constitución estatal.

• es acorde con tratados internacionales, pues se ajusta a lo dispuesto 
por el artículo 23, numeral 2, de la Convención americana sobre derechos 
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Humanos, que autoriza restricciones al ejercicio de los derechos políticos por 
razón de instrucción.

la condición impuesta al ejercicio del referido derecho se basa en cri-
terios objetivos y razonables, pues, conforme al artículo 3o. constitucional, 
todos los mexicanos tienen derecho a la educación básica, en la que se enseña 
a leer y escribir. de este modo, en razón de las funciones que ejercen los dipu-
tados, resulta lógico exigir que se cuente con la instrucción mínima para 
poder entender y reflejar la voluntad popular en los ordenamientos jurídicos 
que emitan.

No puede permitirse el acceso de personas analfabetas a dicho cargo, 
pues, no obstante su liderazgo, estarían imposibilitadas para cumplir su come-
tido, máxime si se tienen en cuenta las exigencias culturales de la época 
actual y los avances tecnológicos.

Sin perjuicio de lo anterior, el requisito que se establece en la Constitu-
ción local para el ejercicio del derecho de que se trata, de ninguna manera 
excluye a los grupos más marginados, al ser un hecho notorio que los programas 
de alfabetización han llegado hasta ellos, aun a los pueblos indígenas; de ahí que, 
contrario a lo señalado por el accionante, la restricción en cuestión no se en-
foca en un grupo social determinado al que se discrimine por razón de las 
con diciones particulares que lo identifican.

d) en relación con la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
partido del trabajo:

1. en nada afecta al promovente la disminución de treinta a veinticinco 
diputados del Congreso local, pues la reforma al artículo 66, párrafo segundo, 
de la Constitución política del estado, no obstante obedecer a un reclamo 
social, tuvo en cuenta la base poblacional en la entidad, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 116, fracción ii, de la Constitución Federal.

en efecto, este precepto constitucional establece el número mínimo de 
representantes, en función de una plataforma poblacional, pero no establece 
un número máximo, por lo que la determinación sobre el número de integran-
tes del poder legislativo es un ámbito disponible para el Constituyente local, 
siempre y cuando no se aparte significativamente de las bases constituciona-
les respectivas.

empero, una interpretación funcional del citado artículo 116, fracción 
ii, de la Constitución Federal, permite obtener el dato de cuántos representan-
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tes se deben elegir de acuerdo con el número de habitantes. para ello, de los 
tres supuestos que se prevén en dicho artículo, debe dividirse la población 
entre el número mínimo de diputados, a efecto de obtener el dato de equiva-
lencia poblacional de un diputado.

en este sentido, de acuerdo con el tercero de tales supuestos –que es 
el aplicable al estado de durango, pues su población rebasa los ochocientos 
mil habitantes–, si se multiplica la cantidad de ciento nueve mil noventa –
que corresponde al número de habitantes por diputado– por veinticinco –que 
corresponde al número de diputados a elegir–, se obtiene una cifra de dos 
millones setecientos veintisiete mil doscientos setenta y dos habitantes.

lo anterior significa que el número de diputados que se eligen en el 
estado sería aplicable para una plataforma poblacional máxima de dos millo-
nes setecientos veintisiete mil doscientos setenta y dos habitantes. Si se con-
sidera que, según datos publicados por el instituto Nacional de estadística y 
Geografía, la población del estado de durango es de un millón seiscientos 
treinta y dos mil novecientos treinta y cuatro habitantes, se tiene que, como 
mínimo, la legislatura estatal debería estar conformada por catorce diputa-
dos; por lo que, aun reduciéndose el número de diputados de treinta a veinti-
cinco, se cumple con la base constitucional referida.

2. en cuanto al concepto de invalidez formulado respecto del artículo 
66, párrafo cuarto, de la Constitución política del estado, se reiteran los argu-
mentos expuestos al dar contestación al concepto de invalidez que se plantea 
en los mismos términos por el partido acción Nacional.

3. debe declararse infundado el concepto de invalidez que se plantea 
respecto del artículo 63, fracción V, de la Constitución política del estado, 
pues el accionante parte de la premisa errónea de que, conforme a este pre-
cepto, debe reintegrarse al estado el patrimonio adquirido con presupuesto 
federal, cuando en éste claramente se establece que es el adquirido con pre-
supuesto estatal y, al efecto, se precisa que puede ser reintegrado al estado o 
los municipios, según sea el caso, con lo cual no se transgrede lo dispuesto 
por el artículo 41, fracción ii, de la Constitución Federal.

por el contrario, se cumple con el mandato impuesto por este precepto 
constitucional, en cuanto a establecer el procedimiento de liquidación de los 
partidos que pierdan su registro y los supuestos en que sus bienes y rema-
nentes deban ser adjudicados al estado.
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en este sentido, los partidos nacionales que se registren ante la auto-
ridad electoral local gozan de los mismos derechos, obligaciones y prerroga-
tivas que los partidos locales, entre ellos, la asignación de financiamiento 
público y la obtención de un porcentaje mínimo de la votación para mantener 
su acreditación; de incumplirse esto último, deben reintegrar los recursos 
estatales que se les hubiesen entregado hasta en tanto no se celebren nue-
vos comicios y se obtengan los votos necesarios.

el establecimiento de una disposición de este tipo obedece a la necesi-
dad de que los ciudadanos tengan la certeza de que los partidos que no fueron 
capaces de ganarse su confianza en las urnas, no gozarán del patrimonio 
adquirido con recursos públicos que finalmente emanan del bolsillo de los 
propios ciudadanos.

SeXto.—la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de 
la Federación, al formular su opinión, manifestó, en síntesis, lo siguiente:

a) Se estima inconducente emitir una opinión respecto de las violacio-
nes procesales alegadas por el partido acción Nacional, al no controvertirse 
un tema específico de derecho electoral.

b) en relación con la violación al principio de representación propor-
cional, aducida por los partidos acción Nacional y del trabajo, debe tenerse 
en cuenta lo sostenido por la Suprema Corte, al resolver la acción de incons-
titucionalidad 15/2003, en cuanto a que, si bien el artículo 54, fracción V, de la 
Constitución Federal, prevé un límite del ocho por ciento, las legislaturas 
locales no se encuentran constreñidas a establecer en sus ordenamientos 
un tope idéntico.

en el referido asunto, se determinó que el límite del dieciséis por ciento 
establecido en la legislación del estado de Quintana roo –que también se 
prevé en el artículo 66, último párrafo, de la Constitución política del estado 
de durango– no contraviene lo dispuesto por el artículo 54 de la Constitución 
Federal, al existir un tope al número de diputados que puede alcanzar un par-
tido político por los principios de mayoría relativa y representación proporcio-
nal, que cumple con los fines que se persiguen con el pluralismo político, pues 
permite a los partidos minoritarios con cierta representatividad participar en 
la integración del Congreso estatal e impide, a su vez, que los partidos mayo-
ritarios obtengan un alto grado de sobrerrepresentación.

asimismo, debe considerarse que la norma impugnada en esta acción 
establece que los partidos políticos no podrán contar con más de quince dipu-
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tados, sumando los electos por los principios de mayoría relativa y representa-
ción proporcional, cantidad que coincide con el número de distritos electorales 
en el estado.

Sin que obste a lo anterior que el partido accionante formule diversos 
argumentos en el sentido de que, en el sistema electoral estatal, se permite 
la transferencia de votos a través de los convenios de coalición, con lo cual se 
obtiene un resultado que no es auténtico; pues no explica qué normas trans-
greden la Constitución Federal en este aspecto en particular, sino sólo expone 
tales consideraciones con objeto de reforzar la inconstitucionalidad alegada.

c) Se estima inconducente emitir una opinión respecto de la violación 
al principio de igualdad y no discriminación, alegada por el procurador gene-
ral de la república, pues la definición del tema de inconstitucionalidad plan-
teado rebasa el ámbito de la materia electoral.

d) en relación con la violación del derecho a ser votado, aducida por el 
procurador general de la república, se considera que, contrario a lo manifes-
tado por el accionante, el requisito que se exige para ser diputado, consistente 
en saber leer y escribir, no resulta inconstitucional.

en las Constituciones y leyes estatales, además de los requisitos o condi-
ciones que se prevén en la Constitución Federal, pueden establecerse otros 
distintos, siempre y cuando se trate de calidades objetivas y razonables, a fin 
de no hacer nugatorio o restringir en forma indebida el derecho fundamental de 
que se trata.

el requisito de elegibilidad, relativo a saber leer y escribir, que prevé la 
Constitución política del estado de durango, es objetivo y razonable, pues 
atiende en mayor medida a la finalidad de la elección de los cargos en cuestión, 
para el ejercicio de las funciones propias del órgano legislativo.

en efecto, los diputados, en el ejercicio del cargo, realizan diversas ac-
ciones de índole legislativa, relacionadas, entre otros, con la discusión y apro-
bación de normas jurídicas. en este sentido, es lógico y razonable estimar 
que, para desempeñar estas funciones, el candidato a diputado cumpla con 
el requisito mínimo de saber leer y escribir, a fin de garantizar en forma directa 
una correcta planeación, ejecución y supervisión de las actividades correspon-
dientes, en la medida en que involucran intereses de orden público; máxime 
si se tiene en cuenta que sólo se exige un requisito elemental o básico y no 
cierto grado de instrucción escolarizada.



367PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Se trata, por tanto, de una restricción razonable y proporcional del 
derecho fundamental a ser votado, pues la función del legislador resulta de 
especial importancia, al tener como finalidad primordial la elaboración 
de leyes que inciden en el desarrollo político, económico y social de la colec-
tividad a la que representan.

e) Se estima inconducente emitir una opinión respecto de la viola-
ción alegada por el partido del trabajo, en cuanto a la indebida disminución 
del número de diputados que integran el Congreso local, al no contro-
vertirse un tema específico de derecho electoral.

f) en relación con la violación aducida por el partido del trabajo, 
respecto del financiamiento público a partidos nacionales, debe tenerse 
en cuenta lo sostenido por la Suprema Corte, al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 14/2004 y sus acumuladas 15/2004 y 16/2004, así como 
27/2009 y sus acumuladas 29/2009, 30/2009 y 31/2009, en el sentido de 
que la pérdida de la acreditación estatal de un partido político traerá como 
consecuencia, entre otros, la cancelación de los derechos y prerrogativas 
locales y el que la totalidad de los activos que el partido nacional haya 
adquirido a través de los mismos pasen a propiedad del instituto electo-
ral estatal, lo cual no vulnera lo dispuesto por el artículo 116, fracción iV, 
inciso g), de la Constitución Federal, que otorga a las legislaturas locales 
un amplio margen de configuración normativa para establecer el proce-
dimiento de liquidación de los partidos que pierdan su registro, así como 
el destino de sus bienes y remanentes.

SÉptimo.—recibidos los informes de las autoridades y la opinión de 
la Sala Superior del tribunal electoral, formulados los alegatos y encon-
trándose instruido el procedimiento, se puso el expediente en estado de 
resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación es competente para resolver la presente acción de inconstitu-
cionalidad y sus acumuladas, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción ii, incisos c) y f), de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación, toda vez que se plantea la posible contradicción 
entre el decreto Número 540, por el que se reforman y adicionan diversos 
artículos de la Constitución política del estado de durango y la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos.

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el considerando 
primero.
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SeGuNdo.—por cuestión de orden, se debe primero, analizar si la 
acción de inconstitucionalidad fue presentada oportunamente.

el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución Federal, dispone:

"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionali-
dad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnados sean publicados 
en el correspondiente medio oficial, si el último día del plazo fuere inhábil 
la demanda podrá presentarse al primer día hábil siguiente.

"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días 
son hábiles."

Conforme a este artículo, el plazo para la presentación de la acción 
será de treinta días naturales y el cómputo respectivo deberá hacerse a 
partir del día siguiente al en que se hubiese publicado la norma impug-
nada, considerando, en materia electoral, todos los días como hábiles.

en el caso, de los ejemplares del periódico oficial del estado de 
durango, que se anexaron a los escritos por los que se promovieron las 
acciones de inconstitucionalidad 27/2013 y 29/2013, se desprende que el 
decreto Número 540, por el que se reforman y adicionan diversos artícu-
los de la Constitución política del estado de durango, fue publicado el 
jueves veintinueve de agosto de dos mil trece.

luego, el plazo de treinta días naturales para promover la acción 
inició el viernes treinta de agosto y venció el sábado veintiocho de sep-
tiembre de dos mil trece.

las acciones de inconstitucionalidad se presentaron el viernes 
veintisiete de septiembre de dos mil trece (según consta al reverso de las 
fojas ochenta y uno, trescientos setenta y dos y cuatrocientos veinticinco 
del expediente), esto es, se recibieron el penúltimo día del plazo, por lo 
que fueron presentadas en forma oportuna, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 60 de la ley reglamentaria de la materia.

terCero.—acto continuo, se procede a analizar la legitimación 
de los promoventes.

a) respecto de la acción de inconstitucionalidad 28/2013:

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el considerando 
segundo.
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el artículo 105, fracción ii, inciso c), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, dispone:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan-
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"…

"c) el procurador general de la república, en contra de leyes de carác-
ter federal, estatal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales 
celebrados por el estado mexicano." 

del precepto constitucional transcrito, se desprende que el procurador 
general de la república podrá promover acción de inconstitucionalidad, entre 
otros, en contra de leyes estatales.

en el caso, suscribe el escrito respectivo Jesús murillo Karam, en su 
carácter de procurador general de la república, lo que acredita con la copia 
certificada de su designación en ese cargo por parte del presidente de la repú-
blica (foja trescientos setenta y tres del expediente).

dicho funcionario promueve la acción en contra del decreto Número 
540, por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Constitución 
política del estado de durango, ordenamiento de carácter estatal, por lo que 
cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo.

apoya la anterior conclusión, la jurisprudencia p./J. 98/2001 de este 
tribunal pleno, publicada en la página ochocientos veintitrés del tomo XiV, 
septiembre de dos mil uno, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, que a la letra señala:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el proCurador GeNeral 
de la repÚBliCa tieNe leGitimaCióN para impuGNar mediaNte ella, 
leYeS FederaleS, loCaleS o del diStrito Federal, aSÍ Como trata-
doS iNterNaCioNaleS.—el artículo 105, fracción ii, inciso c), de la Consti-
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tución política de los estados unidos mexicanos faculta al procurador General 
de la república para impugnar, mediante el ejercicio de las acciones de incons-
titucionalidad, leyes de carácter federal, estatal o del distrito Federal, así como 
tratados internacionales, sin que sea indispensable al efecto la existencia de 
agravio alguno, en virtud de que dicho medio de control constitucional se pro-
mueve con el interés general de preservar, de modo directo y único, la supre-
macía constitucional, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
realice un análisis abstracto de la constitucionalidad de la norma. en otras 
palabras, no es necesario que el procurador General de la república resulte 
agraviado o beneficiado con la norma en contra de la cual enderece la acción 
de inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la resolución que llegue a 
dictarse, pues será suficiente su interés general, abstracto e impersonal de 
que se respete la supremacía de la Carta magna."

b) respecto de las acciones de inconstitucionalidad 27/2013 y 29/2013:

los artículos 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 62, último párrafo, de la ley reglamentaria de la 
materia, disponen:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan-
tear la posible contradicción entre una norma general y esta Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"…

"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Federal electoral, 
por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales 
federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal; a través de sus 
dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el 
órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."

"artículo 62. …

"en los términos previstos por el inciso f) de la fracción ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se considerarán 
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parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de leyes elec-
torales, además de las señaladas en la fracción i del artículo 10 de esta ley, a 
los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales 
o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo conducente, 
lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo 
ordenamiento."

de conformidad con los artículos citados, los partidos políticos podrán 
promover la acción de inconstitucionalidad, para lo cual deben satisfacer los 
siguientes extremos:

• Que el partido político cuente con registro ante la autoridad electoral 
correspondiente.

• Que el partido político promueva por conducto de su dirigencia, 
nacional o local, según sea el caso.

• Que quien suscriba a nombre y en representación del partido político, 
cuente con facultades para ello.

• Que se impugnen normas de naturaleza electoral.

1. el partido acción Nacional es un partido político nacional, con registro 
ante el instituto Federal electoral, según certificación expedida por el secreta-
rio ejecutivo de dicho instituto (foja ochenta y dos del expediente); asimismo, 
de las constancias que obran en autos, se advierte que Gustavo enrique madero 
muñoz, quien suscribe el escrito a nombre y en representación del mencionado 
partido, se encuentra registrado como presidente del Comité eje cutivo Nacional 
(foja ochenta y tres del expediente).

de los artículos 64, fracción i y 67, fracción i, de los estatutos Generales 
del partido acción Nacional, se desprende que el presidente del Comité eje-
cutivo Nacional cuenta con facultades para representarlo en las acciones de 
inconstitucionalidad que a su nombre se promuevan:

"artículo 64. Son facultades y deberes del Comité ejecutivo Nacional:

"i. ejercer por medio de su presidente o de la persona o personas que 
estime conveniente designar al efecto, la representación legal de acción nacio-
nal, en los términos de las disposiciones que regulan el mandato tanto en el 
Código Civil para el distrito Federal en materia Común y para toda la república 
en materia Federal, como en la ley General de títulos y opera ciones de Cré-
dito y la ley Federal del trabajo.



372 JUNIO 2015

"en consecuencia, el presidente gozará de todas las facultades gene-
rales y aun las que requieran cláusula especial conforme a la ley, para 
pleitos y cobranzas, actos de administración, actos de dominio y para sus-
cribir títulos de crédito. las disposiciones de tales ordenamientos legales 
se tienen aquí por reproducidas como si se insertarán a la letra, así como 
los relativos de la legislación electoral vigente."

"artículo 67. el presidente de acción Nacional lo será también del 
Comité ejecutivo Nacional, de la asamblea Nacional, de la Convención 
Nacio nal y del Consejo Nacional, con las siguientes atribuciones y deberes:

"i. representar a acción Nacional en los términos y con las facul-
tades a que se refiere la fracción i del artículo 64 de estos estatutos. 
Cuando el presidente nacional no se encuentre en territorio nacional, 
ejercerá la representación del partido el secretario general."

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por 
el partido acción Nacional fue hecha valer por parte legitimada para ello, 
toda vez que (i) se trata de un partido político nacional, con registro acredi-
tado ante las autoridades electorales correspondientes; y, (ii) fue suscrita 
por el presidente del Comité ejecutivo Nacional, quien cuenta con facul-
tades para tal efecto, en términos de los estatutos que rigen al partido.

2. el partido del trabajo es un partido político nacional, con registro 
ante el instituto Federal electoral, según certificación expedida por el 
secre tario ejecutivo de dicho instituto (foja cuatrocientos treinta y uno 
del expediente); asimismo, de las constancias que obran en autos, se 
advierte que alberto anaya Gutiérrez, alejandro González Yáñez, ricardo 
Cantú Garza, pedro Vázquez González, maría Guadalupe rodríguez 
martínez, reginaldo Sandoval Flores, óscar González Yáñez, rubén agui-
lar Jiménez y Francisco amadeo espinosa ramos, quienes suscriben el 
escrito respectivo, a nombre y en representación del mencionado partido, 
se encuentran registrados como integrantes de la Comisión Coordinadora 
Nacional (foja cuatrocientos veintiséis del expediente).

del artículo 44, incisos a) y c), de los estatutos del partido del tra bajo, 
se desprende que la Comisión Coordinadora Nacional se encuen tra legiti-
mada para representarlo en la presente acción de inconstitucionalidad:

"artículo 44. Son atribuciones y facultades de la Comisión Coordi-
na dora Nacional:

"a) ejercer la representación política y legal del partido del trabajo 
en todo tipo de asuntos de carácter judicial, político, electoral, adminis-
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trativo, patrimonial y para delegar poderes y/o establecer convenios en el 
marco de la legislación vigente.

"…

"c) la Comisión Coordinadora Nacional estará legitimada para inter-
poner, en términos de la fracción ii del artículo 105 constitucional, las accio-
nes de inconstitucionalidad en materia electoral que estime pertinentes."

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
partido del trabajo, fue hecha valer por parte legitimada para ello, toda vez 
que (i) se trata de un partido político con registro acreditado ante las autori-
dades electorales correspondientes; y, (ii) fue suscrita por los integrantes de 
la Comisión Coordinadora Nacional, la cual cuenta con facul tades para tal 
efecto, en términos de los estatutos que rigen al partido.

Finalmente, debe señalarse que los partidos políticos mencionados pro-
movieron la acción de inconstitucionalidad en contra del decreto Número 540, 
por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Constitución política 
del estado de durango, entre los que se encuentran normas de índole electoral 
que pueden impugnar los institutos políticos a través de este medio de control.

en este sentido, resulta infundada la causal de improcedencia que 
hacen valer los poderes legislativo y ejecutivo del estado, en cuanto a la falta 
de legitimación, en específico, del partido acción Nacional para impugnar el 
procedimiento de reforma a la Constitución local, por no tratarse de una 
norma de carácter electoral, a la que se encuentra circunscrita la legitimación 
de los partidos políticos para promover acciones de inconstitucionalidad.

lo anterior, pues, como se ha señalado, en la Constitución política del 
estado, se prevén disposiciones de naturaleza electoral, susceptibles de ser 
im pug nadas por los partidos, tanto por vicios formales en la expedición del 
decreto que las contenga, como por vicios materiales o de fondo respecto de su 
contenido.

Sin que resulte aplicable la tesis p. Vii/2009, de rubro: "aCCióN de 
iNCoNStituCioNalidad. loS partidoS polÍtiCoS No tieNeN leGitima-
CióN para impuGNar a traVÉS de eSe medio de CoNtrol CoNSti-
tuCioNal laS reFormaS a la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS eN materia eleCtoral.", que citan como apoyo en 
sus informes, pues ésta parte más bien de la inimpugnabilidad de las reformas 
a la Constitución Federal, dado su carácter de Norma Fundamental.

así también, frente a la opinión de la Sala Superior del tribunal electoral 
del poder Judicial de la Federación en cuanto al carácter no electoral del 
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ar tículo 66, párrafo segundo, de la Constitución política del estado de durango, 
impugnado por el partido del trabajo, debe precisarse que esta norma sí 
reviste tal carácter, como enseguida se demuestra:

esta Suprema Corte ha emitido el siguiente criterio en relación con 
lo que debe entenderse como materia electoral para los efectos de la acción de 
inconstitucionalidad:

"Novena Época 
"instancia: pleno 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo iX, abril de 1999 
"tesis: p./J. 25/99 
"página: 255 

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. materia eleCtoral para 
loS eFeCtoS del proCedimieNto relatiVo.—en la reforma constitucional 
publicada en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, se instituyó este tipo de vía constitucional 
en el artículo 105, fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pero se prohibió su procedencia en contra de leyes en materia 
electoral; con la reforma a dicho precepto fundamental publicada en el mismo 
medio de difusión el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, se 
admitió la procedencia de la acción en contra de este tipo de leyes. Con motivo 
de esta última reforma, la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar-
tículo 105 de dicha Constitución prevé reglas genéricas para la sustanciación 
del procedimiento de la acción de inconstitucionalidad y reglas específicas 
cuando se impugnan leyes electorales. de una interpretación armónica y siste-
mática, así como teleológica de los artículos 105, fracción ii, y 116, fracción 
iV, en relación con el 35, fracciones i y ii, 36, fracciones iii, iV y V, 41, 51, 56, 60, 
81, 115, fracciones i y ii, y 122, tercer párrafo, e inciso c), base primera, fraccio-
nes i y V, inciso f), todos de la propia Constitución, se llega al convencimiento de 
que las normas generales electorales no sólo son las que establecen el régi-
men normativo de los procesos electorales propiamente dichos, sino también 
las que, aunque contenidas en ordenamientos distintos a una ley o código 
electoral sustantivo, regulan aspectos vinculados directa o indirectamente con 
dichos procesos o que deban influir en ellos de una manera o de otra, como por 
ejemplo, distritación o redistritación, creación de órganos administrativos 
para fines electorales, organización de las elecciones, financiamiento público, 
comunicación social de los partidos, límites de las erogaciones y montos 
máximos de aportaciones, delitos y faltas administrativas y sus sanciones. por 
lo tanto esas normas pueden impugnarse a través de la acción de inconsti tu-
cionalidad y, por regla general, debe instruirse el procedimiento correspon-
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diente y resolverse conforme a las disposiciones específicas que para tales 
asuntos prevé la ley reglamentaria de la materia, pues al no existir disposi ción 
expresa o antecedente constitucional o legal alguno que permita diferenciar las 
por razón de su contenido o de la materia específica que regulan, no se justi-
fi caría la aplicación de las reglas genéricas para unas y las específicas 
para otras."

Conforme a lo anterior, son normas electorales, no sólo las que esta ble-
cen el régimen de los procesos electorales propiamente dichos, sino también 
aquellas que regulan aspectos vinculados directa o indirecta mente con di-
chos procesos o influyen en ellos de una u otra manera.

en este sentido, resulta claro que el artículo 66, párrafo segundo, de la 
Constitución política del estado de durango, al prever, entre otros, el número 
de integrantes que conformarán el Congreso estatal, constituye una norma 
electoral, pues este aspecto se relaciona de manera directa con los procesos 
para la elección de los diputados locales, ya que el ar tículo 116, fracción ii, de 
la Constitución Federal –con el que el accionante confronta el citado precepto–, 
establece que el número de representan tes en las legislaturas de los es-
tados debe ser proporcional al de sus habitantes, estableciendo límites míni-
mos que garantizan la representa tividad de la población al interior del órgano 
legislativo.

de esta forma, la determinación del número de integrantes de los Con-
gresos locales resulta fundamental para determinar, entre otras cues tiones, 
el número de distritos y circunscripciones electorales en que se dividirán los 
estados y la forma como operarán los principios de mayo ría relativa y repre-
sentación proporcional para asegurar que no exista sobrerrepresentación y 
subrepresentación de alguno de los partidos en las legislaturas.

este tribunal pleno se ha pronunciado en anteriores ocasiones respec-
to de la validez constitucional de normas que establecen la inte gración de los 
Congresos estatales, admitiendo implícitamente la natu raleza electoral de 
las mismas. tal es el caso de la diversa acción de inconstitucionalidad 10/2009, 
promovida por el partido de la revolución democrática, en la que se impugnó 
el artículo 26 de la Constitución polí tica del estado de tamaulipas y, al res -
pecto, se cuestionó que el aumento en el número de diputados implicaba una 
desproporción entre los legis ladores electos por los principios de mayoría 
relativa y representación proporcional, que impactaba en aspectos de repre-
sentatividad en perjui cio de las minorías políticas.
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lo anterior evidencia el indiscutible carácter electoral del artículo 
66, párrafo segundo, impugnado en este asunto, y la legitimación del 
partido del trabajo para combatirlo a través de esta vía.

Cuarto.—previo al estudio de fondo del asunto, se analizarán las 
causas de improcedencia que las partes hubiesen hecho valer o que de 
oficio advierta este alto tribunal.

1. el poder legislativo del estado plantea, de algún modo, la impro-
ceden cia de las acciones de inconstitucionalidad, con apoyo en la tesis 
«p./J. 57/2004», de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. CuaNdo 
Se impuGNeN NormaS GeNeraleS eN materia eleCtoral, la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN eStÁ impedida 
para Suplir loS CoNCeptoS de iNValideZ Y para FuNdar la de-
Claratoria de iNCoNStituCioNa lidad eN la ViolaCióN a Cual-
Quier preCepto de la CoNStituCióN Federal (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 71 de la leY reGlameNtaria de laS FraCCioNeS i Y 
ii del artÍCulo 105 de la CoNStituCióN polÍ tiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS.", por estimar que los promo ventes no formulan 
verdaderos conceptos de invalidez, en los que dejen claramente estable-
cido en qué estriba la inconstitucionalidad del decreto impugnado.

el motivo de improcedencia que se aduce resulta infundado, pues, 
aun cuando los conceptos de invalidez que se formulan pueden no consti-
tuir plan teamientos lógico-jurídicos expresados en forma de silogismo, lo 
cierto es que, de su lectura, se desprende, al menos, la pretensión de 
demos trar la inconsti tucionalidad del decreto que se combate, con 
base en razonamientos que apuntan a la supuesta contradicción existente 
entre los preceptos materia del citado decreto y lo dispuesto por la Consti-
tución Federal, siendo esto sufi ciente para analizar tales argumentos.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia que a continuación 
se transcribe:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, septiembre de 2000
"tesis: p./J. 93/2000
"página: 399

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. para Que Se eStudieN 
loS CoNCeptoS de iNValideZ, BaSta CoN eXpreSar ClarameNte 
la CoN traVeNCióN de la Norma Que Se impuGNa CoN Cual-
Quier preCepto de la CoNStituCióN Federal.—de la lectura inte-
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gral de lo dispuesto en el artículo 71 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, no se desprende que exija como requisito esencial e imprescindible 
para demostrar la inconsti tucionalidad de la norma general que se impugne, 
que la expresión de los conceptos de invalidez se haga como un verdadero 
silogismo. ello es así porque, conforme al citado precepto, para que se proce-
da a su estudio será suficiente con que en el escrito de demanda respectivo se 
exprese con claridad la contravención de la norma combatida con cualquier 
precepto de la Cons ti tución Federal, sin perjuicio de que hecho el análisis de 
los conceptos de invalidez expuestos, éstos deban desestimarse."

2. el poder ejecutivo del estado plantea específicamente la improceden-
cia de la acción de inconstitucionalidad promovida por el procurador gene ral 
de la república, al no haberse modificado el texto de los artículos 56, fracción 
V y 69, fracción ii, que impugna, pese a la reforma integral de que fue objeto 
la Constitución local.

lo anterior resulta infundado, pues, independientemente de que el 
contenido de los citados preceptos sea el mismo, la reforma a la Constitución 
política del estado, contenida en el decreto Número 540, publicado en el 
periódico oficial el veintinueve de agosto de dos mil trece, configura un nuevo 
acto legislativo que hace procedente su estudio a través de la presente acción 
de inconstitucionalidad.

al respecto, resulta aplicable la siguiente tesis jurisprudencial:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XiX, mayo de 2004
"tesis: p./J. 27/2004
"página: 1155

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. la reForma o adiCióN a 
uNa Norma GeNeral autoriZa Su impuGNaCióN a traVÉS de eSte 
medio de CoNtrol CoNStituCioNal, auN CuaNdo Se reproduZCa 
ÍNteGrameNte la diSpoSiCióN aNterior, Ya Que Se trata de uN 
NueVo aCto leGiSlatiVo.—el artículo 105, fracción ii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, señala que la acción de inconstitu-
cionalidad es el medio de control a través del cual podrá plantearse la no 
conformidad de una ley o tratado internacional con la Constitución Federal. 
asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el criterio 
de que en términos del principio de autoridad formal de la ley o de congela-
ción de rango, la reforma o adición a una disposición general constituye 
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un acto legislativo en el que se observa el mismo procedimiento e idénticas 
formalidades a las que le dieron nacimiento a aquélla. en consecuencia, el 
nuevo texto de la norma general, al ser un acto legislativo distinto al anterior, 
formal y materialmente, puede ser impugnado a través de la acción de incons-
titucionalidad, sin que sea obstáculo que reproduzca íntegramente lo dispuesto 
con anterioridad."

3. los poderes legislativo y ejecutivo del estado plantean la improceden-
cia de las acciones de inconstitucionalidad, por cesación de efectos de los 
artículos 56, fracción V y 66, párrafo quinto, de la Constitución política del 
estado, impugnados en éstas.

resulta fundado el motivo de improcedencia referido, pues, en el caso, se 
actualiza la causal prevista en la fracción V del artículo 19 de la ley reglamen-
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, que a 
la letra dispone:

"artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:

"…

"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto mate-
ria de la controversia."

de la lectura del artículo transcrito, se desprende que las controversias 
constitucionales son improcedentes cuando han cesado los efectos de la norma 
general o el acto impugnado, lo cual implica que hayan dejado de surtir efectos 
jurídicos.

la causal de improcedencia mencionada resulta aplicable a las accio-
nes de inconstitucionalidad, de conformidad con los artículos 59 y 65 de la ley 
reglamentaria de la materia, que prevén la aplicabilidad, en general, de las 
disposiciones que regulan lo relativo a las controversias constitucionales y, 
en específico, de las causales de improcedencia que se establecen en el diverso 
artículo 19, excepción hecha respecto de determinados supuestos:

"artículo 59. en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en 
todo aquello que no se encuentre previsto en este título, en lo conducente, las 
disposiciones contenidas en el título ii."

"artículo 65. en las acciones de inconstitucionalidad, el ministro ins-
tructor, de acuerdo al artículo 25, podrá aplicar las causales de improceden-
cia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con excepción de su fracción ii 
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respecto de leyes electorales, así como las causales de sobreseimiento a que 
se refieren las fracciones ii y iii del artículo 20.

"las causales previstas en las fracciones iii y iV del artículo 19 sólo 
podrán aplicarse cuando los supuestos contemplados en éstas se presenten 
respecto de otra acción de inconstitucionalidad."

luego, tratándose de acciones de inconstitucionalidad, es dable afirmar 
que la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V, citado, 
se actualiza cuando dejan de producirse los efectos de la norma general cuya 
invalidez se demanda, pues, además de que ésta constituye el único objeto 
de análisis en este medio de control constitucional, la resolución que llegue a 
dictarse no puede tener efectos retroactivos, atento a lo dispuesto en el artículo 
45, segundo párrafo, de la ley reglamentaria, que literalmente establece:

"artículo 45. …

"la declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retro-
activos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales y 
disposiciones legales aplicables de esta materia."

así lo ha sustentado el tribunal pleno, en la jurisprudencia número 
p./J. 8/2004, con número de registro digital: 182048, publicada en el tomo XiX, 
correspondiente al mes de marzo de dos mil cuatro, página novecientos cin-
cuenta y ocho, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. SupueSto eN el Que Se 
aCtualiZa la CauSal de improCedeNCia por CeSaCióN de eFeC-
toS de la Norma GeNeral impuGNada.—los artículos 59 y 65, primer 
párrafo, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos establecen, respectiva-
mente, que en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán, en lo con-
ducente y en todo aquello que no se encuentre previsto en el título iii de dicho 
ordenamiento que regula el procedimiento de esas acciones, las disposiciones 
relativas a las controversias constitucionales contenidas en el título ii de la 
ley citada, y que en las mencionadas acciones se aplicarán las causales de 
improcedencia consignadas en el artículo 19 de la indicada ley reglamen-
taria, con excepción de la señalada en su fracción ii. por tanto, la causal de 
improcedencia establecida en la fracción V del mencionado artículo 19, en 
mate ria de acciones de inconstitucionalidad, se actualiza cuando simple-
mente dejen de producirse los efectos de la norma general que la motivaron, 
en tanto que ésta constituye el único objeto de análisis en ellas, además de que 
la declaración de invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pronun-
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cie no tiene efectos retroactivos, salvo en materia penal, según lo dispuesto 
por los artículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su 
ley reglamentaria." 

en el caso, de la lectura integral de la acción, se advierte que los pro-
moventes demandan la invalidez, entre otros, de los artículos 56, fracción V 
y 66, párrafo quinto, de la Constitución política del estado de durango, refor-
mada mediante decreto Número 540, publicado en la edición número 69 
del periódico oficial del Gobierno del estado el veintinueve de agosto de dos 
mil trece.

ahora bien, en la edición número 69 del periódico oficial del Gobierno del 
estado de durango, de seis de marzo de dos mil catorce, se publicó el decreto 
Número 128, a través del cual se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Constitución política del estado, el cual, de conformidad con 
su artículo transitorio primero, entró en vigor al día siguiente de su publica-
ción en dicho órgano de difusión.

en efecto, el mencionado decreto, en la parte que interesa, establece:

"decreto No. 128

"artículo único. Se reforman los párrafos primero, cuarto y último del 
artículo 63, se reforma el quinto párrafo del artículo 66, se reforma la fracción 
segunda (sic) del artículo 68, se reforma el artículo 70, se reforma el párrafo 
tercero del artículo 113, se reforman los párrafos segundo y tercero del (sic) 
138, se reforma el primer párrafo del artículo 139, se reforma el primer párrafo 
del artículo 149; se adiciona un párrafo quinto, recorriéndose los subsecuentes 
en su orden en el artículo 63, se adiciona un párrafo quinto al artículo 66 (sic), se 
adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 102, se adicionan los 
párrafos segundo, tercero, cuarto y octavo al artículo 139; y se deroga el párrafo 
cuarto del artículo 20, recorriéndose en forma ascendente en su orden sub-
secuente el párrafo siguiente, se deroga el último párrafo del artículo 22, y se 
deroga la fracción V del artículo 56, todos de la Constitución política del estado 
libre y Soberano de durango, para quedar como sigue:

"…

"artículo 56.

"…

"de la i. a la iV. …
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"V. Se deroga

"…

"artículo 66.

"…

"en ningún caso, un partido político podrá contar, con un número de 
diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de la 
legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. 
esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos 
uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, 
superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por 
ciento. asimismo, en la integración de la legislatura, el porcentaje de repre-
sentación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación 
que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales.

"…

"artículos transitorios

"primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el periódico oficial del Gobierno del estado de durango."

en estas condiciones, al haberse derogado la fracción V del artículo 56 
y reformado el párrafo quinto del artículo 66, ambos de la Constitución política 
del estado de durango, impugnados en este asunto, es inconcuso que han 
cesado sus efectos, máxime si se toma en cuenta que, conforme al régimen 
transitorio del decreto transcrito, éste entró en vigor el siete de marzo de dos 
mil catorce; por tanto, al sobrevenir la causal de improcedencia a que se ha 
hecho alusión, debe sobreseerse en la presente acción de inconstitucionalidad 
y sus acumuladas respecto de tales normas, de conformidad con el artículo 
20, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia, que prevé:

"artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:

"…

"ii. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las 
causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior." 
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Sirven de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXi, mayo de 2005
"tesis: p./J. 24/2005 
"página: 782

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eS improCedeNte por 
CeSaCióN de eFeCtoS de la Norma GeNeral impuGNada CuaNdo 
ÉSta Ha Sido reFormada o SuStituida por otra.—la acción de 
inconstitucionalidad resulta improcedente y, por ende, debe sobreseerse por 
actualización de la causa de improcedencia prevista en los artículos 19, frac-
ción V, y 65 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por cesación de 
efectos de las normas generales impugnadas, cuando éstas hayan sido refor-
madas o sustituidas por otras. lo anterior, porque para que pueda analizarse 
una norma a través de ese medio de control constitucional, la transgresión 
a la Constitución Federal debe ser objetiva y actual al momento de resolver 
la vía, esto es, debe tratarse de una disposición que durante su vigencia contra-
venga la ley Fundamental, pues la consecuencia de estimar fundados los 
conceptos de invalidez, en el caso de una norma reformada, se reduciría 
a anular los efectos de una ley sin existencia jurídica ni aplicación futura, ya 
que la sentencia que llegara a pronunciarse no podría alcanzar un objeto 
distinto al que ya se logró con su reforma o sustitución." 

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiii, marzo de 2006
"tesis: 1a. XlViii/2006
"página: 1412

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. para eStimar aCtuali-
Zada la CauSa de improCedeNCia por CeSaCióN de eFeCtoS de la 
Norma GeNeral impuGNada CuaNdo ÉSta Ha Sido reFormada o 
SuStituida por otra, deBe aNaliZarSe el dereCHo traNSitorio Que 
riGe la reForma.—la acción de inconstitucionalidad resulta improcedente 
y, por ende, debe sobreseerse por actualización de la causa de improceden-
cia prevista en los artículos 19, fracción V, y 65 de la ley reglamentaria de 
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las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, por cesación de efectos de las normas generales impug-
nadas, cuando éstas hayan sido reformadas o sustituidas por otras. ahora 
bien, para estimar actualizada esta causa de improcedencia, debe analizarse 
el derecho transitorio que rige la reforma, a efecto de establecer, indubitable-
mente, que la norma anterior fue plenamente sustituida por la nueva."

No pasa inadvertido que, mediante el citado decreto Número 128, se 
adi cionó un párrafo quinto al artículo 63 de la Constitución política del estado, 
reco rriéndose los subsecuentes en su orden, con lo cual el otrora párrafo 
quinto, impugnado en el presente asunto, se convirtió en el actual párra-
fo sexto; sin embargo, este tribunal pleno considera que el solo cambio de 
ubicación del párrafo en cuestión no configura un nuevo acto legislativo que 
conduzca al sobreseimiento por cesación de efectos de esta porción norma-
tiva, máxime si se tiene en cuenta que en el decreto no se reproduce ínte-
gramente de nueva cuenta el texto del artículo 63, sino sólo se destacan los 
párrafos reformados y el adicionado, indicando con puntos suspensivos aque-
llos párrafos que no fueron objeto de algún cambio, quedando con ello de 
manifiesto la voluntad del Constituyente local de dejarlos intocados. 

resultan aplicables, por identidad de razón, las jurisprudencias que a 
continuación se citan:

"Novena Época 
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVii, junio de 2008
"tesis: p./J. 41/2008
"página: 674

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. la improCedeNCia por 
CeSaCióN de eFeCtoS de la Norma GeNeral impuGNada, CuaNdo 
ÉSta Ha Sido motiVo de uN NueVo aCto leGiSlatiVo eN alGuNo o 
alGuNoS de SuS pÁrraFoS, lleVa a SoBreSeer ÚNiCameNte reS-
peCto de loS Que perdieroN Su ViGeNCia al iNiCiarSe la del NueVo 
aCto leGiSlatiVo Y Siempre Y CuaNdo No produZCaN eFeCtoS para 
el Futuro.—Si bien es cierto que la acción de inconstitucionalidad resulta 
improcedente y, por ende, debe sobreseerse en ella cuando se actualiza la cau-
sal prevista en el artículo 19, fracción V, en relación con el numeral 65, ambos 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti-
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tución política de los estados unidos mexicanos, por cesación de efectos de 
la norma general impugnada, cuando ésta haya perdido su vigencia con 
motivo de un nuevo acto legislativo, también lo es que ello sólo operará res-
pecto de la parte que fue motivo de aquél, independientemente de que se 
haya emitido con el mismo texto de la norma anterior o se haya variado 
en algún o algunos de sus párrafos concretos, indicando el legislador su 
voluntad mediante la inserción del texto que quiso repetir o variar, intercalán-
dolo con los paréntesis y puntos suspensivos representativos de los textos 
en los que permaneció la misma norma o alguna de sus partes, al no ser 
objeto del nuevo acto legislativo. esto es, la declaratoria de improcedencia no 
puede abarcar todo el texto del artículo relativo, sino únicamente la parte 
afectada por el nuevo acto legislativo, pues los párrafos intocados subsisten 
formal y materialmente, al ser enunciados normativos contenidos en un ar-
tículo concreto motivo de un acto legislativo anterior que continúa vigente. 
además, no podrá sobreseerse en la acción de inconstitucionalidad por la 
causal indicada cuando, a pesar de perder su vigencia con motivo de los 
nuevos actos legislativos, dichas normas puedan producir efectos en el futuro."

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, diciembre de 2007
"tesis: p./J. 96/2007
"página: 742

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el CamBio de la ideNtiFi-
CaCióN NumÉriCa de uNa Norma GeNeral No CoNStituYe uN NueVo 
aCto leGiSlatiVo para eFeCtoS de Su impuGNaCióN a traVÉS de 
aQuel medio de CoNtrol CoNStituCioNal.—Si bien es cierto que el 
tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispru-
dencia p./J. 27/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XiX, mayo de 2004, página 1155, con el rubro: 
‘aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. la reForma o adiCióN a uNa 
Norma GeNeral autoriZa Su impuGNaCióN a traVÉS de eSte medio 
de CoNtrol CoNStituCioNal, auN CuaNdo Se reproduZCa ÍNteGra-
meNte la diSpoSiCióN aNterior, Ya Que Se trata de uN NueVo aCto 
leGiSlatiVo.’, sostuvo que el nuevo texto de la norma general, al ser un 
acto legislativo distinto al anterior, formal y materialmente, puede impug-
narse a través de la acción de inconstitucionalidad, sin que sea obstáculo 
que reproduzca íntegramente la disposición anterior, también lo es que este 
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criterio no resulta aplicable cuando en los casos en que la reforma o adición 
no va dirigida al contenido normativo del precepto impugnado, sino sólo a su 
identificación numérica como mero efecto de la incorporación de otras dispo-
siciones al texto legal al que pertenece, ya que se trata únicamente de un cam-
bio en el elemento numérico asignado a su texto, esto es, al no existir en el 
legislador la voluntad de reformar, adicionar, modificar o, incluso, repetir 
el texto de una norma general, ésta no puede considerarse un acto legislativo 
nuevo que autorice su impugnación a través del referido medio de control 
constitucional."

Sin perjuicio de lo anterior, debe señalarse que, en la edición número 
14 extraordinaria del periódico oficial del Gobierno del estado de durango, de 
veinticuatro de junio de dos mil catorce, se publicó el decreto Número 171, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Consti-
tución política del estado, el cual, de conformidad con su artículo transi torio 
primero, entró en vigor al día siguiente de su publicación en dicho órgano de 
difusión.

el referido decreto, en la parte que interesa, establece:

"decreto No. 171

"la honorable Sexagésima Sexta legislatura del estado libre y Sobe-
rano de durango, en uso de las facultades que le confiere el artículo 82 de la 
Constitución política local, a nombre del pueblo decreta:

"artículo único. Se deroga la sección tercera, denominada ‘del tribunal 
electoral’, que se encontraba dentro del capítulo Vi, denominado ‘del poder 
Judicial’, inserto en el título cuarto, denominado ‘de la Soberanía y Forma de 
Gobierno’, por lo que el orden de las secciones y el articulado se recorren 
en su orden de aparición en el mencionado capítulo; se reforman y adicionan 
los artículos 63, 67, 105, 111, 113, 138, 139, 140, 141; y se adiciona un capítulo V, 
denominado ‘del tribunal electoral’, dentro del título quinto, denominado ‘de los 
órganos Constitucionales autónomos’, de la Constitución política del estado 
libre y Soberano de durango, para quedar en los siguientes términos:

"Capítulo iii
"de las elecciones

"artículo 63.

"…
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"la ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las obliga-
ciones de los partidos locales que pierdan su registro y los supuestos en los que 
sus bienes y remanentes serán adjudicados al estado o los muni cipios, según 
corresponda; en el caso del financiamiento público a partidos naciona-
les, debe reintegrarse al estado el patrimonio adquirido con finan ciamiento 
público estatal, reportándolo en la rendición de cuentas al instituto Nacional 
electoral.

"la ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de 
selección de candidatos y las campañas electorales de los partidos políti-
cos y de las candidaturas independientes. la propia ley establecerá el monto 
máximo que tendrán las aportaciones de sus simpatizantes y ordenará los 
procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recur-
sos con que cuenten y dispondrá las sanciones que deban imponerse por el 
incumplimiento de estas disposiciones.

"la organización, preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales locales, es una función del estado que se ejercerá a través del 
instituto Nacional electoral y del órgano público electoral local regulado por 
la presente Constitución, de conformidad con las atribuciones conferidas 
en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las leyes gene-
rales respectivas y la ley local. para resolver las impugnaciones que se presen-
ten en materia electoral, existirá un sistema de medios de impugnación y un 
tribunal electoral, que se sujetará invariablemente a los principios de certeza, 
imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad.

"las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos 
internos de los partidos, en los términos que expresamente señalen la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos y las leyes aplicables.

"…

"transitorios

"primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el periódico oficial del Gobierno del estado."

en estas condiciones, al haberse reformado el párrafo sexto del artículo 
63 de la Constitución política del estado, impugnado en este asunto, es incon-
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cuso que han cesado sus efectos, máxime si se toma en cuenta que, con-
forme al régimen transitorio del decreto transcrito, éste entró en vigor el 
veinticinco de junio de dos mil catorce; por tanto, al sobrevenir la causal 
de improcedencia a que se ha hecho alusión, debe sobreseerse en la pre-
sente acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas respecto de tal 
norma, de conformidad con el artículo 20, fracción ii, de la ley reglamen-
taria de la materia y los criterios que esta Suprema Corte ha emitido al 
respecto, citados previamente.

al no existir alguna otra causa de improcedencia pendiente de 
analizar, procede el estudio de los conceptos de invalidez que se plantean.

QuiNto.—del análisis de los conceptos de invalidez formulados 
por los promoventes, se advierte el planteamiento tanto de violaciones 
procesales como de fondo.

de resultar fundadas las primeras, tendrían un efecto invalidante 
sobre la totalidad de las normas impugnadas, por lo que su estudio es 
preferente, tal como se sostuvo por este tribunal pleno, al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006, de 
las que derivó la siguiente tesis de jurisprudencia:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, diciembre de 2007
"tesis: p./J. 32/2007
"página: 776

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad eN materia eleCtoral. 
laS ViolaCioNeS proCeSaleS deBeN eXamiNarSe preViameNte 
a laS ViolaCioNeS de FoNdo, porQue puedeN teNer uN eFeCto 
de iNValidaCióN total SoBre la Norma impuGNada, Que HaGa 
iNNeCeSario el eStudio de ÉStaS.—el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 6/2003, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XVii, marzo de 2003, página 915, sostuvo que en acción de inconsti-
tucionalidad en materia electoral debe privilegiarse el análisis de los 
conceptos de invalidez referidos al fondo de las normas generales impug-
nadas, y sólo en caso de que resulten infundados deben analizarse aquellos 

Se expresó una 
mayoría de seis 
votos respecto de 
la propuesta del 
c o n s i d e r a n d o 
cuarto, consisten-
te en sobreseer 
respecto de los 
artículos 56, frac-
ción V, 63, párrafo 
quinto y 66, párra-
fo quinto, de la 
Constitución polí-
tica del estado de 
durango, reforma-
da y adicionada 
mediante decreto 
Número 540, pu-
blicado en el perió-
dico oficial el 29 
de agosto de 2013.
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en los que se aduzcan violaciones en el desarrollo del procedimiento legisla-
tivo originó a la norma general impugnada. Sin embargo, una nueva reflexión 
sobre el tema conduce a apartarse de la jurisprudencia citada para estable-
cer que la acción de inconstitucionalidad es un medio de control abstracto, 
cuando se hagan valer violaciones al procedimiento legislativo que dio origen 
a la norma general impugnada, éstas deberán analizarse en primer término, 
ya que, de resultar fundadas, por ejemplo, al trastocar valores democráticos 
que deben privilegiarse en nuestro sistema constitucional, su efecto de inva-
lidación será total, siendo, por tanto, innecesario ocuparse de los vicios de 
fondo de la ley impugnada que, a su vez, hagan valer los promoventes."

Conforme a lo anterior, se examinarán, en primer término, los concep-
tos de invalidez que se enderezan en contra del procedimiento de reforma a 
la Constitución política del estado, para lo cual resulta necesario hacer alu-
sión a los preceptos constitucionales y legales locales que norman dicho 
procedimiento.

el artículo 130 de la Constitución estatal, anterior a la reforma, estable-
cía lo siguiente:

"artículo 130. esta Constitución podrá ser reformada o adicionada, en 
todo o en parte, por el Constituyente permanente, con la condición precisa 
que no han de ser atacados de manera alguna los principios establecidos en 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, debiendo obser-
varse las formalidades siguientes:

"i. presentadas y admitidas, en su caso, las iniciativas que propongan 
modificaciones constitucionales, serán turnadas a la comisión legislativa que 
corresponda y se difundirán para hacerlas del conocimiento de la ciudadanía;

"ii. deberá solicitarse al gobernador del estado y al tribunal Superior 
de Justicia, que emitan su opinión por escrito, misma que harán del cono-
cimiento del Congreso del estado dentro de los treinta días naturales siguien-
tes a la fecha en que hayan recibido la solicitud de referencia;

"iii. recibidas las opiniones a las que alude la fracción anterior, la 
comisión legislativa competente deberá formular y aprobar el dictamen res-
pectivo y someterlo a la consideración del pleno para su lectura, discusión y 
votación respectiva;
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"iV. aprobado el dictamen que contenga las modificaciones consti tu-
cionales de que se trate, con el voto de las dos terceras partes de los diputados 
integrantes de la legislatura, la minuta con proyecto de decreto se remitirá a 
los ayuntamientos para que éstos emitan su voto, que deberán notificar al 
Congreso del estado dentro de los 45 días naturales siguientes a la fecha 
en que hayan recibido el expediente relativo;

"V. la presidencia de la mesa directiva en turno o la Comisión perma-
nente, en su caso, efectuarán el cómputo de los votos recibidos y cuando 
éstos aprueben las modificaciones constitucionales y representen la mayoría 
absoluta de los ayuntamientos, emitirán la declaratoria respectiva;

"Vi. emitida la declaratoria en el sentido de haber sido aprobadas las 
modificaciones constitucionales, el decreto que las contenga será remitido al 
gobernador del estado para su debida promulgación y publicación en el perió-
dico oficial del Gobierno Constitucional del estado de durango; y

"Vii. publicado el decreto en los términos aludidos, las modificaciones 
a la Constitución entrarán en vigor en los términos que en el propio decreto se 
establezcan."

asimismo, de la lectura de los dispositivos de la ley orgánica del Con-
greso local, se desprende lo siguiente:

a) Respecto de las sesiones del Pleno

1. el Congreso celebrará dos periodos ordinarios durante cada año de 
ejercicio constitucional: el primero iniciará el primero de septiembre y no podrá 
prolongarse sino hasta el veinte de diciembre y el segundo iniciará el primero 
de marzo y no podrá prolongarse sino hasta el treinta de junio. los periodos 
extraordinarios de sesiones son aquellos a los que convoca la Comisión per-
manente, por sí o a petición del gobernador.

los decretos de convocatoria y las declaraciones de apertura y clau-
sura de los periodos ordinarios y extraordinarios de sesiones deberán publi-
carse en el periódico oficial del Gobierno del estado y comunicarse al titular 
del poder ejecutivo, al tribunal Superior de Justicia, a los ayuntamientos, 
a las Cámaras del Congreso de la unión, a las legislaturas de las demás 
enti dades federativas y a la asamblea legislativa del distrito Federal (ar-
tículo 51).
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2. las sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias y se efectuarán 
en los periodos ordinarios o extraordinarios de sesiones. además, podrán ser 
públicas, privadas, solemnes o permanentes (artículo 55).

3. las sesiones no podrán aperturarse sin la asistencia de la mayoría 
absoluta de los diputados integrantes de la legislatura. las resoluciones se 
adoptarán por mayoría absoluta de los diputados presentes, con excepción 
de los casos en que se requiera otro tipo de votación (artículo 57).

4. Cuando el pleno lo determine, se constituirá en sesión permanente 
para tratar sólo el asunto o asuntos que hubiese señalado previamente la 
mesa directiva. Su duración será por todo el tiempo necesario para tratar el o 
los asuntos señalados en el orden del día (artículo 61).

5. las sesiones durarán el tiempo que sea necesario. en caso de una 
excesiva prolongación, la mesa directiva podrá acordar los recesos que se 
requieran. de toda sesión plenaria, se formulará el acta correspondiente, la 
cual quedará bajo resguardo de la oficialía mayor (artículo 62).

6. las sesiones se desarrollarán de acuerdo con un orden del día, que 
contendrá la lista de asistencia; la declaración del quórum legal; la lectura 
del acta de la sesión anterior, que deberá ser discutida y aprobada; la lectura de 
la lista de correspondencia oficial recibida, para su trámite; la lectura, discu-
sión y votación, en su caso, de las iniciativas presentadas por los diputados 
integrantes de la legislatura; los dictámenes que rindan las comisiones legisla-
tivas respecto de las iniciativas y asuntos que les hayan sido encomendados; 
los asuntos generales; y la clausura de la sesión (artículo 64).

b) Respecto de las comisiones

1. para el oportuno despacho de los asuntos que corresponde conocer 
al Congreso, así como para analizar, discutir y dictaminar las materias de su 
competencia, se nombrarán comisiones legislativas, entre ellas, dictamina-
doras, que se encargarán de estudiar, analizar y dictaminar las iniciativas de 
leyes y decretos que les hayan sido turnadas por el presidente del Congreso, 
así como de participar en las deliberaciones y discusiones de la asamblea 
(artículo 93).

2. las comisiones legislativas deberán integrarse de manera tal que 
reflejen la pluralidad política del Congreso y contarán con un presidente, un 
secretario y tres vocales (artículo 94).
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3. el presidente de cada comisión será responsable de los documen-
tos y expedientes de los asuntos que se le turnen para su estudio; por tanto, 
deberá acusar recibo de ellos en el libro de registro que para tal efecto llevará 
la oficialía mayor, así como devolver los que en su poder se encuentren sin 
despachar, al finalizar el periodo de sesiones (artículo 95).

4. las reuniones de las comisiones legislativas no serán públicas; sin 
embargo, podrán celebrarse reuniones de trabajo, de información y audiencia, 
a invitación expresa, con representantes de grupos de interés, peritos y otras 
personas que puedan informar sobre determinado asunto, para conocer direc-
tamente criterios u opiniones para la mejor elaboración de los dictámenes 
(artículo 97).

5. los integrantes de las comisiones deberán firmar los dictámenes 
que presenten. Si alguno de los integrantes de la comisión no estuviese de 
acuerdo, podrá expresar su voto en contra por escrito y solicitar se agregue 
al expediente que corresponda (artículo 98).

6. para el mejor cumplimiento de sus funciones, los diputados tendrán 
la facultad de recabar de cualquier autoridad del Gobierno del estado los 
datos, informes o documentos que obren en su poder, salvo que se trate de 
cuestiones reservadas o secretas. en todo caso, la solicitud se hará por con-
ducto del presidente de la mesa directiva; en caso de que éste omitiera aten-
der la solicitud, el diputado podrá directamente formular la solicitud ante la 
autoridad que corresponda (artículo 100).

7. para ilustrar su juicio en el estudio de los asuntos que se les enco-
mienden, los integrantes de las comisiones podrán entrevistarse con servidores 
públicos estatales, quienes deberán otorgarles las facilidades y consideracio-
nes necesarias (artículo 101).

8. para el despacho de los asuntos de su competencia, las comisiones 
se reunirán mediante citatorio de sus respectivos presidentes. Cualquier 
miem bro del Congreso podrá asistir, sin derecho a voto, a las reuniones de 
trabajo de las comisiones y exponer libremente en ellas su parecer sobre el 
asunto en estudio (artículo 102).

9. la comisión deberá rendir sus dictámenes al pleno del Congreso, a 
más tardar, sesenta días después de que se le hayan turnado los asuntos. 
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Con la aprobación de aquélla, se podrá prorrogar por treinta días más, dando 
aviso oportuno al presidente de la mesa directiva (artículo 103).

10. el presidente y el secretario de la comisión conformarán una junta 
directiva, que tendrá las siguientes funciones: presentar proyectos sobre pla-
nes de trabajo y demás actividades a la comisión; presentar los anteproyectos 
de dictamen o resolución, así como los relativos a la coordinación de activi-
dades con otras comisiones; y elaborar el orden del día de las reuniones de la 
comisión.

el presidente tendrá las siguientes atribuciones: convocar a las reuniones 
de trabajo, presidirlas, conducirlas e informar su realización a la Gran Comi-
sión; disponer del apoyo técnico del instituto de investigaciones, estudios 
legislativos y asesoría Jurídica, para la elaboración de los anteproyectos de 
dictamen o resolución; y convocar a reunión con anticipación de, al menos, 
veinticuatro horas durante los periodos de sesiones o de cuarenta y ocho 
horas durante los recesos, a solicitud de cualquier grupo parlamentario de la 
Cámara. Si el presidente se niega a realizar la convocatoria, ésta se podrá 
expedir con la firma de la mayoría de los integrantes de la comisión. Si a la reu-
nión no concurre el presidente, la presidirá el secretario (artículo 107).

el secretario tendrá las siguientes atribuciones: sustituir al presidente 
en sus faltas; nombrar lista de asistencia y declarar el quórum legal; tomar 
nota de la votación y dar cuenta de sus resultados al presidente; formular las 
actas de las reuniones y suscribirlas conjuntamente con la presidencia; garan-
tizar que los integrantes de la comisión cuenten con expedientes digitales o 
físicos de las iniciativas o asuntos que se turnen; coadyuvar con la presidencia 
en el informe del cumplimiento del plan de trabajo y el calendario de activi-
dades; dar cuenta de la correspondencia oficial recibida, para su trámite; 
llevar el registro y control de asistencias, inasistencias, retardos y faltas justi-
ficadas a las reuniones; llevar el registro y control de las reuniones celebradas 
o suspendidas y formular el informe relativo; y las demás que le otorgue el 
presidente o la comisión legislativa (artículo 108).

11. las convocatorias a reunión de comisiones deberán comunicarse 
con la anticipación mínima señalada en el artículo 107, salvo urgencia deter-
minada por la mayoría de los integrantes de la comisión, y deberán incluir el 
proyecto de orden del día; la fecha, hora y lugar precisos de su realiza-
ción dentro del recinto legislativo; y la relación pormenorizada de los asuntos 
que deberán ser votados por la comisión (artículo 109).
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12. los acuerdos que se adopten dentro de la comisión se resolverán 
por mayoría de votos y, si hubiese empate, el presidente tendrá voto de cali-
dad. de cada reunión de las comisiones, se levantará un acta, la cual será 
firmada por el presidente y el secretario (artículo 110).

13. Cuando algún asunto lo requiera, por la urgencia o importancia de su 
despacho, las comisiones, por acuerdo de la mayoría, podrán declararse 
en sesión permanente (artículo 114).

14. el orden del día deberá contener la lista de asistencia y declaratoria 
del quórum; la aprobación del orden del día; la lectura de la corresponden-
cia oficial recibida, para su trámite; la relación pormenorizada de los asuntos 
que deberán ser votados; los asuntos generales; y, la clausura de la sesión 
(artículo 116).

15. dentro de las comisiones legislativas dictaminadoras, se encuen-
tra la Comisión de estudios Constitucionales, a la que corresponde conocer 
de los asuntos que se refieren a reformas o adiciones a la Constitución Gene-
ral de la república y a la particular del estado (artículos 118 y 120).

c) Respecto de la dispensa de trámites

la dispensa de trámites es la omisión de alguno o algunos de los 
elementos que integran el procedimiento legislativo, la cual procederá una 
vez que sea discutida y votada en sentido aprobatorio por el pleno o la Comi-
sión permanente, según corresponda. 

No podrán dispensarse los trámites relativos al estudio, consulta y dic-
tamen en comisión y las reformas, adiciones o derogaciones a la Constitu-
ción Federal y a la Constitución local. 

Cuando se trate de asuntos de urgente y obvia resolución, el pleno 
podrá acordar la dispensa de trámites, aplicando las reglas para la lectura y 
discusión de dictámenes de acuerdo (artículo 169).

d) Respecto de las iniciativas y los dictámenes

1. la iniciativa es una propuesta fundada y motivada que el inicia-
dor presenta al Congreso del estado para regular una materia determinada 
(artículo 170).
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2. las iniciativas deberán contener, al menos un proemio, una expo-
sición de motivos y un proyecto de resolución y, en su caso, acompañarse de 
la documentación relativa (artículo 171).

3. las iniciativas deberán dirigirse a los secretarios de la mesa directiva, 
ser suscritas por el o los iniciadores y presentadas por escrito con respaldo 
electrónico compatible con el Sistema de información parlamentaria ante 
la oficialía mayor del Congreso. el oficial mayor informará al presidente y a los 
secretarios de la mesa directiva sobre las iniciativas recibidas, a efecto de 
listarlas en el orden del día de la sesión que corresponda (artículo 172).

4. las iniciativas presentadas por los diputados se mandarán insertar 
en la Gaceta parlamentaria correspondiente a la sesión relativa, pudiendo el 
autor ampliar los fundamentos y motivos de su proyecto en forma verbal. 
una vez agotado lo anterior, la iniciativa será turnada a la comisión respec-
tiva. el trámite de las iniciativas que se presenten en el periodo de receso 
podrá reservarse para el siguiente periodo de sesiones (artículo 173).

5. de las iniciativas presentadas por el gobernador, el tribunal Supe-
rior de Justicia, los ayuntamientos o los ciudadanos, deberá darse cuenta al 
pleno, a fin de que el presidente de la mesa directiva o, en su caso, la Comi-
sión permanente las turne a la comisión legislativa correspondiente, para su 
estudio y dictamen respectivo (artículo 174).

6. las iniciativas, cuyo dictamen haya sido desechado por el pleno 
no podrán ser presentadas nuevamente en el mismo periodo de sesiones (ar-
tículo 175).

7. el dictamen es la opinión que emiten las comisiones en relación con 
una iniciativa o asunto que les hubiese turnado el presidente de la mesa direc-
tiva. Ninguna iniciativa, asunto o petición se discutirá y votará en el pleno sin 
el previo estudio y dictamen en comisiones (artículo 176).

8. los dictámenes deberán contener una exposición clara de las razo-
nes y argumentos tomados en cuenta para emitirlos y concluir sometiendo a 
consideración del Congreso el proyecto de ley o decreto, según corresponda 
(artículo 177).

9. Cuando la comisión requiera mejor proveer sobre una iniciativa o 
asunto en estudio o sobre alguno de los temas o puntos contenidos en ellos, 
podrá instruir al instituto de investigaciones, estudios legislativos y asesoría 
Jurídica y a los asesores de las distintas formas de organización partidista para 
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que realicen el estudio de aquéllos y emitan una opinión no vinculatoria (ar-
tículo 179). 

10. Formulado el proyecto de dictamen, se presentará a la comisión, 
entregando una copia a cada uno de sus integrantes y se leerá en una sola 
ocasión en su totalidad, salvo que se acuerde su lectura parcial o dispensa, 
según sea el caso. Concluida la lectura o aprobada su dispensa, se proce-
derá a debatir y votar el proyecto en lo general y en lo particular, resultando 
aplicables en lo conducente las reglas para el debate de dictámenes en el 
pleno (artículo 180).

11. para que los dictámenes tengan validez, deberán estar firmados por 
la mayoría de los integrantes de la comisión. Si el dictamen es en sentido 
negativo, se elaborará un documento que contenga el acuerdo respectivo, el 
cual deberá hacerse del conocimiento de la mesa directiva para que resuelva 
lo conducente (artículo 181).

12. aprobado el dictamen y recabadas las firmas de la mayoría de los 
diputados, el presidente de la comisión dictaminadora instruirá al instituto de 
investigaciones, estudios legislativos y asesoría Jurídica para que lo remita 
a la oficialía mayor, para su trámite correspondiente. recibido el dictamen, la 
oficialía mayor informará al presidente de la mesa directiva, para que éste 
lo liste en el orden del día de la sesión que corresponda. Si en el dictamen se 
efectúan modificaciones a la iniciativa, asunto o petición turnados para su estu-
dio, la comisión deberá hacer una exposición de los argumentos en que 
apoyó su decisión (artículo 182).

e) Respecto de las discusiones

1. a los dictámenes de las comisiones legislativas se deberá dar lec-
tura al ser presentados al pleno. para que a un dictamen se le den hasta 
dos lecturas, deberá solicitarse por escrito por, cuando menos, tres diputados 
y aprobarse por la mayoría simple del pleno.

Se entregará copia de los dictámenes legislativos a los diputados, a 
más tardar, al iniciar la sesión en que reciban la primera lectura, o bien, se 
harán de su conocimiento, a través del Sistema de información parlamentaria 
(artículos 185 y 200).

2. el debate o discusión son los argumentos que expresan los diputa-
dos en el desarrollo de la sesión, respecto a los asuntos de los que conozca el 
Congreso. 
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todo dictamen que conste de más de un artículo se someterá a debate 
en lo general y, aprobado en ese sentido, se hará en lo particular, en caso de 
que hubiera reservas; de no existir éstas, se discutirá y votará tanto en lo 
general como en lo particular en un solo acto.

los dictámenes que consten de un solo artículo se someterán a debate 
en un solo acto, tanto en lo general como en lo particular.

No se discutirá y votará en lo particular en una sola sesión una ley que 
se componga de más de cien artículos (artículo 186).

3. el debate de los dictámenes presentados al pleno iniciará en la 
sesión siguiente a aquella en que hayan recibido lectura. el debate de los dic-
támenes de reformas, adiciones o derogaciones a la Constitución Federal y a 
la Constitución local se efectuará en la sesión inmediata posterior a aquella 
en que hayan recibido segunda lectura (artículo 187).

4. en el debate de dictámenes en lo general, se expondrán y deliberarán 
razones, alegatos y argumentos a favor, en contra o en abstención del dic-
tamen en su conjunto, conforme al siguiente procedimiento: declaración de 
apertura del debate en lo general; formulación del registro de oradores a favor, 
en contra o en abstención; exposición y deliberación de razones, alegatos 
y argumentos; y declaratoria del cierre del debate en lo general (artículo 188).

5. el debate en lo particular de las reservas al dictamen se efectuará 
de conformidad con el siguiente procedimiento general: declaratoria de aper-
tura del debate en lo particular; formulación del registro de oradores y de 
reservas en lo particular; exposición y deliberación de razones, alegatos o razo-
namientos a favor, en contra o en abstención de las reservas particulares 
registradas; votación de las reservas particulares registradas; y, declaratoria 
del cierre del debate en lo particular (artículo 189).

6. en el debate de dictámenes, el presidente de la mesa directiva con-
cederá o negará el uso de la palabra a los diputados. Ningún diputado podrá 
hacer uso de la palabra si el presidente no se la ha concedido (artículo 190).

7. el orden de las intervenciones en el debate se efectuará en el orden 
en que se hayan inscrito los diputados en el registro de oradores. el número 
de intervenciones por diputado en el debate se regulará por las siguientes 
reglas generales: los diputados inscritos en el registro de oradores sólo podrán 
intervenir hasta en dos ocasiones, salvo acuerdo en contrario; los integrantes 
de la o las Comisiones dictaminadoras y, en su caso, los diputados autores de 
la iniciativa que se discuta, podrán intervenir más de dos veces aun sin 
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haberse inscrito; y, durante las discusiones, cualquier diputado podrá solicitar 
que las comisiones dictaminadoras aclaren o expliquen algún punto o que se 
dé lectura a alguno de los documentos que integran el expediente, en cuyo 
caso el presidente podrá ordenar, si lo considera conveniente, que se atienda 
la solicitud, después de lo cual continuará el debate (artículo 197).

8. los dictámenes considerados para su discusión en el orden del día 
de una sesión que se haya iniciado, solamente podrán regresar a comisio-
nes cuando lo soliciten por escrito al presidente, cuando menos, tres diputados 
y así lo apruebe el pleno. Si el Congreso aprueba que un dictamen vuelva con 
modificaciones a la comisión, éste deberá presentarse nuevamente dentro de 
las tres sesiones siguientes. Ningún dictamen cuya discusión haya iniciado 
podrá regresarse a la comisión dictaminadora respectiva (artículo 201).

9. Formulado el registro de oradores, el presidente concederá el uso de 
la palabra a los diputados inscritos, alternando uno por uno en orden de prela-
ción y en forma sucesiva, de acuerdo al siguiente procedimiento: primero, 
intervendrá un diputado que participe en contra; después, lo hará un dipu-
tado que intervenga a favor; luego, participará un diputado que lo haga para 
razonar su abstención; y así en forma sucesiva hasta agotar el registro de 
oradores (artículo 204).

10. Cuando se proponga la reforma, adición o supresión de algún ele-
mento del dictamen sujeto a debate, serán escuchados los motivos y fun-
damentos de su autor o de la comisión dictaminadora y se votará sobre su 
admisión. aprobadas por el pleno, formarán parte del decreto; de lo contrario, 
se tendrán por desechadas (artículo 206).

11. Cuando el presidente lo considere conveniente, preguntará al pleno, 
el cual, por votación mayoritaria, determinará si el asunto está o no sufi-
cientemente discutido. en el primer caso, se procederá inmediatamente a la 
votación; en el segundo, continuará la discusión, pero bastará que hable un 
diputado a favor y otro en contra para que se pueda repetir la pregunta.

declarado suficientemente debatido el asunto o agotado el registro de 
oradores, se hará la declaratoria de clausura y enseguida se someterá a vota-
ción en lo general o en lo particular, según corresponda (artículo 209).

f) Respecto de las votaciones

1. Se entenderán por requisitos de votación los siguientes: mayoría 
relativa, que es la votación mayoritaria expresada cuando existan tres o más 
opciones, aun cuando ésta no rebase la mitad más uno de los integrantes 
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del Congreso; mayoría absoluta, que son los votos correspondientes a la ma-
yoría de los diputados integrantes del Congreso; y mayoría calificada, que es 
la suma de los votos de las dos terceras partes de los integrantes del Con-
greso (artículo 215).

2. los tipos de votación mediante los cuales los diputados emitirán su 
voto podrán ser nominales, económicas o por cédula. las dos primeras, se 
podrán realizar en forma electrónica. antes de iniciarse cualquier votación, 
la presidencia de la mesa directiva comunicará por cuál tipo de votación se 
sufragará (artículo 216).

3. las votaciones serán nominales cuando se vote sobre algún dic-
tamen sujeto a debate; cuando se requiera en alguna votación la mayoría 
calificada del Congreso; y, cuando así lo pidan, al menos, tres diputados y se 
acuerde por el pleno.

Se votarán en forma económica las resoluciones del Congreso que no 
tengan el carácter de ley, decreto o acuerdo.

las votaciones por cédulas tendrán lugar cuando se trate de elegir 
personas, aun cuando el requisito de votación sea de mayoría calificada (artícu-
lo 217).

ahora bien, el procedimiento de reforma a la Constitución política del 
estado de durango, que derivó en la expedición del decreto Número 540 
impugnado, se llevó a cabo de la siguiente forma:

1. el veinticinco de julio de dos mil trece, el oficial mayor remitió al 
director de proceso legislativo la iniciativa con proyecto de decreto relativa 
a la reforma integral a la Constitución política del estado, presentada por el 
gobernador, el secretario general de Gobierno, el presidente de la Comisión 
permanente del Congreso y el presidente del tribunal Superior de Justicia, para 
efectos del trámite correspondiente (fojas trescientos cinco a trescientos no-
venta del cuaderno de pruebas).

en la lista de correspondencia oficial recibida para dar cuenta en la 
sesión ordinaria de la Comisión permanente de treinta de julio de dos mil 
trece, se acordó reservar la iniciativa referida para el siguiente periodo ordina-
rio o extraordinario de sesiones (fojas trescientos noventa y uno a trescientos 
noventa y cinco del cuaderno de pruebas).

2. el veintinueve de julio de dos mil trece, el oficial mayor remitió al 
director de proceso legislativo la iniciativa con proyecto de decreto relativa 
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a la reforma al artículo 25 de la Constitución política del estado, presentada 
por diputados integrantes del grupo parlamentario del partido acción Nacional, 
para efectos del trámite correspondiente (fojas cuatrocientos diez a cuatro-
cientos treinta y seis del cuaderno de pruebas).

en la lista de correspondencia oficial recibida para dar cuenta en la 
sesión ordinaria de la Comisión permanente de treinta de julio de dos mil trece, se 
acordó reservar la iniciativa referida para el siguiente periodo ordinario o extraor-
dinario de sesiones (fojas cuatrocientos treinta y siete a cuatrocientos cua-
renta y cinco del cuaderno de pruebas).

3. el veintinueve de julio de dos mil trece, el oficial mayor remitió al 
director de proceso legislativo la iniciativa con proyecto de decreto relativa 
a la adición del artículo 3 de la Constitución política del estado, presentada 
por diputados integrantes del grupo parlamentario del partido acción Nacio-
nal, para efectos del trámite correspondiente (fojas cuatrocientos cincuenta 
y cinco a cuatrocientos sesenta del cuaderno de pruebas).

en la lista de correspondencia oficial recibida para dar cuenta en la 
sesión ordinaria de la Comisión permanente de treinta de julio de dos mil 
trece, se acordó reservar la iniciativa referida para el siguiente periodo ordi-
nario o extraordinario de sesiones (fojas cuatrocientos sesenta y uno a cuatro-
cientos sesenta y cinco del cuaderno de pruebas).

4. el veintinueve de julio de dos mil trece, el oficial mayor remitió al 
director de proceso legislativo la iniciativa con proyecto de decreto relativa a 
la reforma al artículo 66 de la Constitución política del estado, presentada por 
diputados integrantes del grupo parlamentario del partido acción Nacional, 
para efectos del trámite correspondiente (fojas cuatrocientos setenta y nueve 
a cuatrocientos ochenta y cuatro del cuaderno de pruebas).

en la lista de correspondencia oficial recibida para dar cuenta en la 
sesión ordinaria de la Comisión permanente de treinta de julio de dos mil 
trece, se acordó reservar la iniciativa referida para el siguiente periodo ordi-
nario o extraordinario de sesiones (fojas cuatrocientos ochenta y cinco a 
cuatrocientos noventa y tres del cuaderno de pruebas).

5. el veintinueve de julio de dos mil trece, el oficial mayor remitió al 
director de proceso legislativo la iniciativa con proyecto de decreto relativa 
a la reforma a los artículos 48 y 59 de la Constitución política del estado, pre-
sentada por diputados integrantes del grupo parlamentario del partido acción 
Nacional, para efectos del trámite correspondiente (fojas quinientos tres a 
quinientos trece del cuaderno de pruebas).
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en la lista de correspondencia oficial recibida para dar cuenta en la 
sesión ordinaria de la Comisión permanente de treinta de julio de dos mil 
trece, se acordó reservar la iniciativa referida para el siguiente periodo ordi-
nario o extraordinario de sesiones (fojas quinientos catorce a quinientos 
dieciocho del cuaderno de pruebas).

6. el veintinueve de julio de dos mil trece, el oficial mayor remitió al 
director de proceso legislativo la iniciativa con proyecto de decreto relativa a 
la reforma y adición de los artículos 25 y 31 de la Constitución política del 
estado, presentada por diputados integrantes del grupo parlamentario del par-
tido acción Nacional, para efectos del trámite correspondiente (fojas qui-
nientos treinta y uno a quinientos setenta y dos del cuaderno de pruebas).

en la lista de correspondencia oficial recibida para dar cuenta en la 
sesión ordinaria de la Comisión permanente de treinta de julio de dos mil 
trece, se acordó reservar la iniciativa referida para el siguiente periodo ordi-
nario o extraordinario de sesiones (fojas quinientos setenta y tres a quinien-
tos setenta y siete del cuaderno de pruebas).

7. el veintinueve de julio de dos mil trece, el oficial mayor remitió al 
director de proceso legislativo la iniciativa con proyecto de decreto relativa 
a la reforma a los artículos 17, 25, 33, 55, 59 y 106 de la Constitución polí-
tica del estado, presentada por un diputado integrante del grupo parlamenta-
rio del partido del trabajo, para efectos del trámite correspondiente (fojas 
quinientos noventa y dos a seiscientos del cuaderno de pruebas).

en la lista de correspondencia oficial recibida para dar cuenta en la 
sesión ordinaria de la Comisión permanente de treinta de julio de dos mil 
trece, se acordó reservar la iniciativa referida para el siguiente periodo ordi-
nario o extraordinario de sesiones (fojas seiscientos uno a seiscientos cinco 
del cuaderno de pruebas).

8. el veintinueve de julio de dos mil trece, el oficial mayor remitió al 
director de proceso legislativo la iniciativa con proyecto de decreto relativa a 
la reforma y adición del artículo 130 de la Constitución política del estado, 
presentada por un diputado integrante del grupo parlamentario del partido del 
trabajo, para efectos del trámite correspondiente (fojas seiscientos diecinueve 
a seiscientos veintitrés del cuaderno de pruebas).

en la lista de correspondencia oficial recibida para dar cuenta en la 
sesión ordinaria de la Comisión permanente de treinta de julio de dos mil 
trece, se acordó reservar la iniciativa referida para el siguiente periodo ordi-
nario o extraordinario de sesiones (fojas seiscientos veinticuatro a seiscientos 
veintiocho del cuaderno de pruebas).
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9. el veintinueve de julio de dos mil trece, el oficial mayor remitió al 
director de proceso legislativo la iniciativa con proyecto de decreto relativa a 
la reforma y adición del artículo 70 de la Constitución política del estado, pre-
sentada por un diputado integrante del grupo parlamentario del partido del 
trabajo, para efectos del trámite correspondiente (fojas seiscientos cuarenta 
y dos a seiscientos cuarenta y seis del cuaderno de pruebas).

en la lista de correspondencia oficial recibida para dar cuenta en la 
sesión ordinaria de la Comisión permanente de treinta de julio de dos mil 
trece, se acordó reservar la iniciativa referida para el siguiente periodo ordi-
nario o extraordinario de sesiones (fojas seiscientos cuarenta y siete a seis-
cientos cincuenta y uno del cuaderno de pruebas).

10. el veintinueve de julio de dos mil trece, el oficial mayor remitió al 
director de proceso legislativo la iniciativa con proyecto de decreto relativa 
a la adición del artículo 50 de la Constitución política del estado, presentada 
por un diputado integrante del grupo parlamentario del partido del trabajo, 
para efectos del trámite correspondiente (fojas seiscientos sesenta y cinco a 
seiscientos setenta del cuaderno de pruebas).

en la lista de correspondencia oficial recibida para dar cuenta en la 
sesión ordinaria de la Comisión permanente de treinta de julio de dos mil 
trece, se acordó reservar la iniciativa referida para el siguiente periodo ordina-
rio o extraordinario de sesiones (fojas seiscientos setenta y uno a seiscientos 
setenta y cinco del cuaderno de pruebas).

11. el veintinueve de julio de dos mil trece, el oficial mayor remitió al 
director de proceso legislativo la iniciativa con proyecto de decreto relativa a 
la reforma y adición del artículo 48 de la Constitución política del estado, pre-
sentada por un diputado integrante del grupo parlamentario del partido del 
trabajo, para efectos del trámite correspondiente (fojas seiscientos ochenta 
y ocho a seiscientos noventa y cuatro del cuaderno de pruebas).

en la lista de correspondencia oficial recibida para dar cuenta en la 
sesión ordinaria de la Comisión permanente de treinta de julio de dos mil 
trece, se acordó reservar la iniciativa referida para el siguiente periodo ordina-
rio o extraordinario de sesiones (fojas seiscientos noventa y cinco a seiscientos 
noventa y nueve del cuaderno de pruebas).

12. en el orden del día de la sesión de treinta y uno de julio de dos mil 
trece, fueron listadas la declaratoria de apertura del segundo periodo extraor-
dinario de sesiones del segundo periodo de receso del tercer año de ejercicio 
constitucional de la legislatura, así como las iniciativas referidas en los pun-
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tos 1 a 11, para efectos del trámite correspondiente (fojas trescientos noventa 
y seis a trescientos noventa y nueve del cuaderno de pruebas).

13. el treinta y uno de julio de dos mil trece, se llevó a cabo la sesión 
de apertura del segundo periodo extraordinario de sesiones del segundo 
periodo de receso del tercer año de ejercicio constitucional de la legisla-
tura, en la que se ordenó la expedición de la minuta de decreto Número 534; 
el envío de una copia de ésta al titular del poder ejecutivo, para los efectos 
de su promulgación y publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
estado; y la comunicación de la apertura a los poderes ejecutivo y Judicial es-
tatales, a las Cámaras del Congreso de la unión, a las legislaturas de las 
demás entidades federativas, a la asamblea legislativa del distrito Federal y 
a los ayuntamientos de la propia entidad.

en dicha sesión, se dio cuenta con las iniciativas referidas en los pun-
tos 1 a 11 y su inserción previa en la Gaceta parlamentaria; se preguntó a sus 
autores si deseaban ampliar los fundamentos de las mismas, sin registrarse 
intervenciones; y, se turnaron a la Comisión de estudios Constitucionales (fojas 
noventa y seis a trescientos tres del cuaderno de pruebas).

14. mediante oficios recibidos el primero de agosto de dos mil trece, 
el oficial mayor remitió a los integrantes de la Comisión de estudios Consti-
tucionales las iniciativas referidas en los puntos 1 a 11 (fojas cuatrocientos a 
cuatrocientos cinco; cuatrocientos cuarenta y seis a cuatrocientos cincuenta 
y uno; cuatrocientos setenta a cuatrocientos setenta y cinco; cuatrocientos 
noventa y cuatro a cuatrocientos noventa y nueve; quinientos veintitrés a qui-
nientos veintiocho; quinientos ochenta y dos a quinientos ochenta y ocho; 
seiscientos diez a seiscientos quince; seiscientos treinta y tres a seiscientos 
treinta y ocho; seiscientos cincuenta y seis a seiscientos sesenta y uno; seis-
cientos ochenta a seiscientos ochenta y cuatro; y, setecientos cuatro a setecien-
tos nueve; del cuaderno de pruebas).

15. el primero de agosto de dos mil trece, se publicaron en el periódico 
"el tiempo de durango" las iniciativas referidas en los puntos 1 a 11.

16. por oficios recibidos en la oficialía mayor del Congreso los días 
seis y siete de agosto de dos mil trece, el gobernador y el presidente del tri-
bunal Superior de Justicia emitieron su opinión en relación con la iniciativa 
referida en el punto 1 (fojas cuatrocientos seis a cuatrocientos ocho del 
cuaderno de pruebas).

por oficios recibidos en la oficialía mayor del Congreso los días seis 
y catorce de agosto de dos mil trece, el gobernador y el presidente del tri-
bunal Superior de Justicia emitieron su opinión en relación con la iniciativa 
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referida en el punto 2 (fojas cuatrocientos cincuenta y dos y cuatrocientos 
cincuenta y tres del cuaderno de pruebas).

por oficios recibidos en la oficialía mayor del Congreso los días seis 
y catorce de agosto de dos mil trece, el gobernador y el presidente del tri-
bunal Superior de Justicia emitieron su opinión en relación con la iniciativa 
referida en el punto 3 (fojas cuatrocientos setenta y seis y cuatrocientos 
setenta y siete del cuaderno de pruebas).

por oficios recibidos en la oficialía mayor del Congreso los días seis 
y catorce de agosto de dos mil trece, el gobernador y el presidente del tri-
bunal Superior de Justicia emitieron su opinión en relación con la iniciativa 
referida en el punto 4 (fojas quinientos y quinientos uno del cuaderno de 
pruebas).

por oficios recibidos en la oficialía mayor del Congreso los días ocho y 
catorce de agosto de dos mil trece, el gobernador y el presidente del tribunal 
Superior de Justicia emitieron su opinión en relación con la iniciativa referida 
en el punto 5 (fojas quinientos veintinueve y quinientos treinta del cuaderno 
de pruebas).

por oficios recibidos en la oficialía mayor del Congreso los días seis 
y catorce de agosto de dos mil trece, el gobernador y el presidente del tri-
bunal Superior de Justicia emitieron su opinión en relación con la iniciativa 
referida en el punto 6 (fojas quinientos ochenta y nueve y quinientos noventa 
del cuaderno de pruebas).

por oficios recibidos en la oficialía mayor del Congreso los días seis 
y catorce de agosto de dos mil trece, el gobernador y el presidente del tri-
bunal Superior de Justicia emitieron su opinión en relación con la iniciativa 
referida en el punto 7 (fojas seiscientos dieciséis y seiscientos diecisiete del 
cuaderno de pruebas).

por oficios recibidos en la oficialía mayor del Congreso los días seis 
y catorce de agosto de dos mil trece, el gobernador y el presidente del tri-
bunal Superior de Justicia emitieron su opinión en relación con la iniciativa 
referida en el punto 8 (fojas seiscientos treinta y nueve y seiscientos cuarenta 
del cuaderno de pruebas).

por oficios recibidos en la oficialía mayor del Congreso los días seis 
y catorce de agosto de dos mil trece, el gobernador y el presidente del tri-
bunal Superior de Justicia emitieron su opinión en relación con la iniciativa 
referida en el punto 9 (fojas seiscientos sesenta y dos y seiscientos sesenta 
y tres del cuaderno de pruebas).
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por oficios recibidos en la oficialía mayor del Congreso los días seis 
y catorce de agosto de dos mil trece, el gobernador y el presidente del tribu-
nal superior de justicia emitieron su opinión en relación con la iniciativa 
referida en el punto 10 (fojas seiscientos ochenta y cinco y seiscientos ochen-
ta y seis del cuaderno de pruebas).

por oficios recibidos en la oficialía mayor del Congreso los días ocho 
y catorce de agosto de dos mil trece, el gobernador y el presidente del tri-
bunal Superior de Justicia emitieron su opinión en relación con la iniciativa 
referida en el punto 11 (fojas setecientos diez y setecientos once del cuaderno 
de pruebas).

17. en sesión de la Comisión permanente, celebrada el siete de agosto 
de dos mil trece, se acordó convocar a un tercer periodo extraordinario de 
sesiones dentro del segundo periodo de receso del tercer año de ejercicio 
constitucional de la legislatura, a iniciarse el diez de agosto siguiente, con 
objeto de llevar a cabo la lectura, discusión y aprobación, entre otros, del dic-
tamen presentado por la Comisión de estudios Constitucionales respecto 
de las iniciativas referidas en los puntos 1 a 11.

el presidente de la Comisión permanente instruyó al oficial mayor 
hacerlo del conocimiento de los diputados integrantes del Congreso a tra-
vés de los citatorios correspondientes y ordenó la expedición de la minuta de 
decreto Número 537 y el envío de una copia de ésta al titular del poder ejecu-
tivo, para los efectos de su promulgación y publicación en el periódico oficial 
del Gobierno del estado (fojas siete a veinte del cuaderno de pruebas).

dicho decreto se publicó en la edición número 68 del periódico ofi-
cial, de veinticinco de agosto de dos mil trece (fojas veintiuno a noventa y 
cuatro del cuaderno de pruebas).

18. la Comisión de estudios Constitucionales llevó a cabo reuniones 
de trabajo los días dos, cinco, seis, siete, ocho, nueve, diez, once, doce, trece 
y catorce de agosto de dos mil trece, a efecto de debatir sobre las iniciati-
vas referidas en los puntos 1 a 11 (fojas setecientos quince a mil seiscientos 
ochenta y seis del cuaderno de pruebas).

en la reunión de trabajo celebrada el dos de agosto de dos mil trece, el 
presidente de la Comisión sometió a consideración de los demás miembros 
que el análisis de las once iniciativas iniciara con su lectura, abordando en 
paralelo los temas contenidos en las mismas; que intervinieran primero los 
integrantes de la comisión, después los diputados invitados y finalmente 
los asesores en la materia; y que se declararan en sesión permanente.
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en la reunión de trabajo celebrada el catorce de agosto de dos mil trece, 
después de verificar el cumplimiento de los requisitos formales establecidos 
en el artículo 130 de la Constitución local, los miembros de la comisión deba-
tieron sobre el proyecto de dictamen que, habiendo sido objeto de modifi-
caciones, fue aprobado, en lo general y, en lo particular, por mayoría de cuatro 
votos contra uno.

19. el dictamen de la comisión fue remitido al director de proceso 
legislativo (fojas mil seiscientos ochenta y ocho a mil ochocientos sesenta 
y ocho del cuaderno de pruebas).

en sesiones del pleno del Congreso celebradas el catorce de agosto, 
a las veintiún horas y el quince de agosto, a las doce horas, se dio primera y 
segunda lecturas, respectivamente, al referido dictamen (fojas mil ochocien-
tos setenta a dos mil ciento veintiuno del cuaderno de pruebas).

20. en sesión del pleno del Congreso celebrada el quince de agosto 
de dos mil trece, a las dieciocho horas con treinta minutos (fojas dos mil 
ciento veintitrés a dos mil doscientos treinta y ocho del cuaderno de prue-
bas), se declaró abierto el debate del dictamen en lo general, así como el 
registro de oradores a favor, en contra o en abstención.

durante la sesión, se concedió el uso de la palabra a cada uno de los 
diputados registrados en la lista, dando oportunidad a que intervinieran en 
una segunda ocasión y autorizando a miembros de la comisión no regis-
trados en la lista para que participaran en el debate.

posteriormente, el presidente declaró cerrado el debate en lo general 
y lo sometió a votación, aprobándose por veintitrés votos a favor y seis en 
contra.

Habiéndose reanudado la sesión, después de declarado un receso, 
se declaró abierto el debate en lo particular respecto de los primeros cien 
artículos del dictamen, así como el registro de oradores a favor, en contra o 
en abstención.

Se reservaron la denominación de la Constitución y cuarenta y dos 
artículos: 1, 3, 5, 9, 13, 16, 19, 21 (tres reservas), 24, 25, 26, 29, 30, 31, 32, 35, 
41, 48 (dos reservas), 54, 58, 59, 60, 61, 62 (dos reservas), 63 (tres reservas), 
64, 65 (dos reservas), 66 (tres reservas), 68 (cuatro reservas), 69, 73, 78 (dos 
reservas), 79, 82 (dos reservas), 83, 84, 85, 86, 91, 93, 95, 98 (tres reservas) y 100.
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Se aprobaron, por veintitrés votos a favor y seis abstenciones, la re-
serva a la denominación de la Constitución y, por veinticinco votos a favor 
y cuatro abstenciones, la reserva al artículo 1. Se desechó, por veintiséis 
votos en contra y tres a favor, la reserva al artículo 3. 

21. la sesión continuó el dieciséis de agosto de dos mil trece, a las 
once horas (fojas dos mil doscientos treinta y ocho a dos mil trescientos 
dieciséis del cuaderno de pruebas).

Se aprobaron, por veintiún votos a favor, uno en contra y seis absten-
ciones, la reserva al artículo 5 y, por veinticuatro votos a favor y cinco abs-
tenciones, la reserva al artículo 9. Se desechó, por diecinueve votos en contra 
y siete a favor, la reserva al artículo 13.

Se declaró un receso y se reanudó la sesión, a las veinte horas con 
cuarenta minutos.

Habiendo iniciado la discusión de la reserva al artículo 16, los cinco 
diputados integrantes del grupo parlamentario del partido acción Nacional 
y el diputado integrante del grupo parlamentario del partido del trabajo deci-
dieron retirarse de la sesión (fojas dos mil doscientos ochenta y tres a dos 
mil doscientos ochenta y cinco del cuaderno de pruebas).

de cualquier modo, se sometió a votación la reserva al citado artículo 
16 y se desechó por veintiún votos en contra y uno a favor.

al no encontrarse presentes la diputada que formuló la reserva al 
artículo 19 y el diputado que formuló la primera reserva al artículo 21, se 
continuó con la discusión de la segunda y tercera reservas a este último, 
aprobándose ambas por veintidós votos a favor.

al no encontrarse presentes los diputados que formularon las reser-
vas a los artículos 24, 25, 26, 29, 30, 31, 32, 35 y 41 y la diputada que formuló 
la primera reserva al artículo 48, se continuó con la discusión de la segunda 
reserva a este último, aprobándose por veinte votos a favor, cero en contra 
y cero abstenciones.

Se sometió a votación la reserva modificada al artículo 54 y se aprobó 
por veintidós votos a favor.

22. la sesión continuó el diecisiete de agosto de dos mil trece, a las 
diez horas (fojas dos mil trescientos dieciséis a dos mil cuatrocientos vein-
tinueve del cuaderno de pruebas).
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Se aprobaron, por veintitrés votos a favor, la reserva al artículo 58 y, por 
veintidós votos a favor, la reserva al artículo 61. Se desecharon, por veintiún 
votos en contra y dos a favor, la reserva al artículo 59 y, por veintidós votos 
en contra y uno a favor, la reserva al artículo 60.

al no encontrarse presente la diputada que formuló la primera reserva 
al artículo 62 y dejarse sin efectos la segunda reserva a este artículo, se con-
tinuó con la discusión de las reservas al artículo 63. al no encontrarse pre-
sentes los diputados que formularon la primera y la segunda reservas a 
este artículo, se continuó con la discusión de la tercera reserva, desechán-
dose por veintidós votos en contra y un voto a favor.

Se sometió a votación la reserva al artículo 64 y se aprobó por veintitrés 
votos a favor.

al no encontrarse presente el diputado que formuló la primera reserva 
al artículo 65, se continuó con la discusión de la segunda reserva a este ar-
tículo, desechándose por veintidós votos en contra y uno a favor.

al no encontrarse presentes los diputados que formularon la primera 
y segunda reservas al artículo 66, se continuó con la discusión de la ter-
cera reserva a este artículo, desechándose por veintidós votos en contra.

al no encontrarse presentes los diputados que formularon la primera, 
segunda y tercera reservas al artículo 68, se continuó con la discusión de 
la cuarta reserva a este artículo, aprobándose por veintidós votos a favor.

al no encontrarse presentes los diputados que formularon las reser-
vas a los artículos 69, 73, 78, 79, 82, 83, 84, 85, 86, 91, 93, 95, 98 y 100, se 
suspendió la sesión.

23. en sesión del pleno del Congreso celebrada el dieciocho de agosto 
de dos mil trece, a las veinte horas (fojas dos mil cuatrocientos treinta y uno a 
dos mil quinientos cincuenta y tres del cuaderno de pruebas), se declaró 
abierto el debate en lo particular respecto de los artículos restantes del dic-
tamen, así como el registro de oradores a favor, en contra o en abstención.

Se reservaron, en principio, cuarenta y siete artículos: 101, 102, 103, 
104, 105, 106, 108 (dos reservas), 109 (tres reservas), 110, 111, 112, 113 (dos 
reservas), 114, 115, 117 (dos reservas), 118, 119, 120, 122, 123 (dos reservas), 124, 
125 (dos reservas), 126, 127, 128, 130, 131, 135, 136, 137, 138, 139, 142, 143 
(dos reservas), 145 (dos reservas), 146, 147, 150, 151, 153, 164, 173, 174, 176 
y 181, así como los transitorios tercero, séptimo y octavo.
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Se aprobaron, por veintidós votos a favor, la reserva al artículo 101 y, por 
veintiún votos a favor y uno en contra, la reserva al artículo 106 y la segunda 
reserva al artículo 109. Se desecharon, por veintiún votos en contra y uno a 
favor, las reservas a los artículos 102, 103, 104, 105 y 108 y la primer reserva al 
artículo 109. Se dejó sin efectos la tercera reserva al artículo 109.

Se aprobó, por veintidós votos a favor, la reserva al artículo 110. Se dese-
charon, por veintiún votos en contra y uno a favor, las reservas a los artículos 
111 y 112, la primera reserva al artículo 113, la primera reserva al artículo 115, 
la primera reserva al artículo 117 y las reservas a los artículos 118, 119, 122, 
124, 125 y 130; y, por veinte votos en contra y uno a favor, la reserva al artículo 
126. Se dejaron sin efectos la segunda reserva al artículo 113, la reserva al 
artículo 114, la segunda reserva al artículo 115, la segunda reserva al artículo 
117 y las reservas a los artículos 120, 123, 127 y 128.

24. la sesión continuó el diecinueve de agosto de dos mil trece, a las 
diez horas con treinta minutos (fojas dos mil quinientos cincuenta y tres 
a dos mil seiscientos cincuenta y dos del cuaderno de pruebas).

Se aprobaron, por veinte votos a favor, la reserva al artículo 137 y, por 
veintidós votos a favor y uno en contra, la reserva al artículo 138. Se dese-
charon, por veintidós votos en contra y dos a favor, la reserva al artículo 131; 
por veintiún votos en contra y uno a favor, la primera reserva al artículo 
135, la reserva al artículo 139, la primera reserva al artículo 145 y la reserva al 
artículo 164; por veinte votos en contra y dos a favor, la segunda reserva al ar-
tículo 135, la reserva al artículo 143 y la segunda reserva al artículo 145; por 
veintiún votos en contra y dos a favor, las reservas a los artículos 136, 146, 
147 y 151; y, por veintidós votos en contra y uno a favor, las reservas a los artícu-
los 150, 173, 174, 181 y transitorio octavo. Se dejaron sin efectos las reservas 
a los artículos 142, 153, 176 y transitorios tercero y séptimo.

Se sometieron a votación los artículos que no se reservaron en lo par-
ticular, incluyendo los transitorios, aprobándose por veintidós votos a favor 
y una abstención.

de esta forma, se tuvo por aprobado el dictamen tanto en lo general 
como en lo particular, se ordenó la expedición de la minuta con proyecto de 
decreto Número 540 y se instruyó al oficial mayor hacer del conocimiento de los 
treinta y nueve ayuntamientos el contenido del referido decreto por medio de 
correo electrónico y/o fax, a efecto de que éstos remitieran por escrito su 
opinión al respecto.
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25. la minuta con proyecto de decreto a que se ha hecho mención fue 
aprobada por la mayoría de los ayuntamientos del estado, como se demues-
tra a continuación:

Municipio Votación

Canatlán a favor (fojas dos mil setecientos 
veintidós a dos mil setecientos 

veintiocho del cuaderno de pruebas)

Canelas omiso

Coneto de Comonfort a favor (fojas dos mil setecientos 
veintinueve a dos mil setecientos 

treinta y tres del cuaderno de 
pruebas)

Cuencamé a favor (fojas dos mil setecientos 
treinta y cuatro a dos mil 

setecientos treinta y siete del 
cuaderno de pruebas)

durango a favor (fojas dos mil setecientos 
treinta y ocho a dos mil ochocientos 

cincuenta y siete del cuaderno de 
pruebas)

el oro a favor (fojas dos mil seiscientos 
cincuenta y cuatro a dos mil 

seiscientos cincuenta y nueve del 
cuaderno de pruebas)

Gómez palacio a favor (fojas dos mil seiscientos 
sesenta a dos mil seiscientos 
sesenta y dos del cuaderno de 

pruebas)

Guadalupe Victoria a favor (fojas dos mil seiscientos 
sesenta y tres a dos mil seiscientos 

sesenta y siete del cuaderno de 
pruebas)

Guanaceví a favor (fojas dos mil seiscientos 
sesenta y ocho a dos mil seiscientos 

setenta y cuatro del cuaderno de 
pruebas)
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Hidalgo a favor (fojas dos mil seiscientos 
setenta y cinco a dos mil seiscientos 

setenta y ocho del cuaderno de 
pruebas)

indé a favor (fojas dos mil seiscientos 
setenta y nueve a dos mil 

seiscientos ochenta y cuatro del 
cuaderno de pruebas)

lerdo a favor (fojas dos mil seiscientos 
ochenta y cinco a dos mil 

seiscientos noventa y uno del 
cuaderno de pruebas)

mapimí a favor (fojas dos mil seiscientos 
noventa y dos a dos mil seiscientos 

noventa y cinco del cuaderno de 
pruebas)

mezquital a favor (fojas dos mil seiscientos 
noventa y seis a dos mil setecientos 

uno del cuaderno de pruebas)

Nazas a favor (fojas dos mil setecientos 
dos a dos mil setecientos seis del 

cuaderno de pruebas)

Nombre de dios a favor (fojas dos mil setecientos 
siete a dos mil setecientos nueve 

del cuaderno de pruebas)

Nuevo ideal a favor (fojas dos mil setecientos 
diez a dos mil setecientos catorce 

del cuaderno de pruebas)

ocampo a favor (fojas dos mil setecientos 
quince a dos mil setecientos 

veintiuno del cuaderno de pruebas)

otáez omiso

pánuco de Coronado a favor (fojas dos mil ochocientos 
cincuenta y ocho a dos mil 

ochocientos sesenta y cuatro del 
cuaderno de pruebas)

peñón Blanco a favor (fojas dos mil ochocientos 
sesenta y cinco a dos mil
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ochocientos sesenta y nueve del 
cuaderno de pruebas)

poanas a favor (fojas dos mil ochocientos 
setenta a dos mil ochocientos 
setenta y seis del cuaderno de 

pruebas)

pueblo Nuevo a favor (fojas dos mil ochocientos 
setenta y siete a dos mil 

ochocientos ochenta del cuaderno 
de pruebas)

rodeo omiso

San Bernardo a favor (fojas dos mil ochocientos 
ochenta y uno a dos mil 

ochocientos ochenta y cuatro del 
cuaderno de pruebas)

San dimas a favor (fojas dos mil ochocientos 
ochenta y cinco a dos mil 

ochocientos ochenta y nueve del 
cuaderno de pruebas)

San Juan de Guadalupe a favor (fojas dos mil ochocientos 
noventa y cuatro a dos mil 

ochocientos noventa y ocho del 
cuaderno de pruebas)

San Juan del río a favor (fojas dos mil ochocientos 
noventa a dos mil ochocientos 
noventa y tres del cuaderno de 

pruebas)

San luis del Cordero a favor (fojas dos mil ochocientos 
noventa y nueve a dos mil 

novecientos dos del cuaderno de 
pruebas)

San pedro del Gallo a favor (fojas dos mil novecientos 
tres a dos mil novecientos seis del 

cuaderno de pruebas)

Santa Clara a favor (fojas dos mil novecientos 
siete a dos mil novecientos doce del 

cuaderno de pruebas)
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Simón Bolívar a favor (fojas dos mil novecientos 
quince a dos mil novecientos 
diecinueve del cuaderno de 

pruebas)

Súchil a favor (fojas dos mil novecientos 
veinte a dos mil novecientos 
veinticinco del cuaderno de 

pruebas)

tamazula a favor (fojas dos mil novecientos 
veintiséis a dos mil novecientos 
treinta y uno del cuaderno de 

pruebas)

tepehuanes a favor (fojas dos mil novecientos 
treinta y dos a dos mil novecientos 

treinta y seis del cuaderno de 
pruebas)

tlahualilo a favor (fojas dos mil novecientos 
treinta y siete a dos mil novecientos 

cuarenta y uno del cuaderno de 
pruebas)

topia a favor (fojas dos mil novecientos 
cuarenta y dos a dos mil 

novecientos cuarenta y cuatro del 
cuaderno de pruebas)

Vicente Guerrero a favor (fojas dos mil novecientos 
cuarenta y cinco a dos mil 

novecientos cuarenta y ocho del 
cuaderno de pruebas)

total 35 (treinta y cinco) votos a favor, 0 
(cero) en contra

26. en sesión de la Comisión permanente, celebrada el veintisiete de 
agosto de dos mil trece, se dio cuenta con los oficios enviados por los muni-
cipios del estado y se hizo la declaratoria respectiva.1 el decreto aprobado fue 

1 el municipio de Santiago papasquiaro también emitió su voto a favor de la minuta con pro-
yecto de decreto que le fue enviada; sin embargo, el oficio respectivo no se tomó en cuenta para 
efectos de la declaratoria, al haberse recibido el veintiocho de agosto de dos mil trece.
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remitido al titular del poder ejecutivo para su promulgación y publicación 
en el periódico oficial del Gobierno del estado (fojas tres mil ciento veintinueve 
a tres mil ciento cuarenta y cuatro del cuaderno de pruebas).

27. el decreto Número 540, impugnado, fue publicado en la edición 
número 69 del periódico oficial, de veintinueve de agosto de dos mil trece 
(fojas tres mil ciento cuarenta y seis a tres mil doscientos quince del cua-
derno de pruebas).

de la anterior relación de antecedentes legislativos, se advierte que, 
contrario a lo manifestado por el partido acción Nacional, se cumplieron las 
formalidades del procedimiento de reforma a la Constitución política del es-
tado, establecidas tanto en la propia Constitución como en la ley orgánica 
del Congreso local.

específicamente, respecto de las violaciones procesales que aduce el 
accionante, debe señalarse lo siguiente:

1. por lo que se refiere a la supuesta publicación indebida de las inicia-
tivas, al no haberse ordenado por la Comisión de estudios Constitucionales 
del Congreso –a la que fueron turnadas–, ni haberse hecho en un periódico de 
circulación en todo el estado:

Conforme al artículo 130, fracción i, de la Constitución estatal, anterior 
a la reforma, las iniciativas que propongan modificaciones constitucionales, 
una vez presentadas y admitidas, serán turnadas a la comisión legislativa 
que corresponda y se difundirán para hacerlas del conocimiento de la 
ciudadanía.

en el caso, las once iniciativas de reforma constitucional fueron tur-
nadas a la Comisión de estudios Constitucionales, encargada de analizar los 
asuntos que se refieren a reformas y adiciones a dicha Constitución.

entre las atribuciones que la ley orgánica del Congreso local otorga 
a dicha comisión en particular (artículo 120) y a las comisiones legislativas en 
general (artículos 93 a 117), no se encuentra la de mandar publicar las inicia-
tivas que les sean turnadas para su estudio y requieran esta formalidad.

de este modo, contrario a lo alegado por el promovente, ni en la Cons-
titución ni en la ley orgánica del Congreso del estado, se prevé que la comi-
sión legislativa a la que se turna una iniciativa de reforma constitucional 
(estudios Constitucionales) la difunda para hacerla del conocimiento de la 
ciudadanía.
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Y, de acuerdo con el informe rendido por el poder legislativo, esta difu-
sión se encarga a la oficialía mayor, por ser el órgano que ejerce funciones 
administrativas dentro del Congreso.2

por otro lado, las once iniciativas de reforma y adición a la Constitu-
ción política del estado fueron publicadas tanto en la Gaceta parlamentaria 
de treinta y uno de julio de dos mil trece,3 como en el periódico "el tiempo de 
durango" de primero de agosto siguiente.

al respecto, ni la Constitución ni la ley orgánica del Congreso del es-
tado ordenan que la difusión de las iniciativas que propongan modificaciones 
constitucionales se haga en un medio en particular –por ejemplo, en el perió-
dico oficial del Gobierno local–, sino simplemente que se hagan del cono-
cimiento de la ciudadanía.

de esta forma, se estima que, con la publicación de las iniciativas en 
el órgano informativo oficial del Congreso y en uno de los periódicos de la 
entidad, se cumplió con la obligación establecida en la Constitución estatal 
a que se ha hecho referencia.

2. en torno a las supuestas irregularidades en la aprobación del dic-
tamen en lo particular por el pleno del Congreso, al haberse votado sólo las 

2 "Artículo 156. las funciones administrativas del poder legislativo se ejercerán por conducto 
de la oficialía mayor.
"la oficialía mayor es el órgano administrativo del Congreso dependiente de la Gran Comi-
sión, que tiene a su cargo la optimización de los recursos financieros, humanos y materiales del 
mismo.
"para el ejercicio de las funciones que esta ley le atribuye a la oficialía mayor, se integrará, 
además de su titular, por las siguientes unidades administrativas:
"i. dirección de recursos Financieros, la cual contará con los siguientes departamentos:
"a) departamento de Contabilidad; y
"b) departamento de pagos;
"ii. dirección de recursos Humanos, la cual contará con el siguiente departamento:
"a) departamento de recursos Humanos;
"iii. dirección de recursos materiales, la cual contará con los siguientes departamentos:
"a) departamento de Servicios Generales; y
"b) departamento de recursos materiales;
"iV. dirección de proceso legislativo, la cual contará con los siguientes departamentos:
"a) departamento de proceso legislativo;
"b) oficina de archivo Histórico-legislativo; y
"c) oficialía de partes; y
"V. dirección de informática."
3 http://Congresodurango.gob.mx/LXV/GACETA/GACETA18331072013.pdf
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reservas, mas no los artículos reservados, sin atender a lo dispuesto por el 
artículo 186 de la ley orgánica del propio Congreso:

el citado artículo, establece:

"artículo 186. el debate o discusión son los argumentos que expresan 
los diputados en el desarrollo de la sesión, respecto a los asuntos de los que 
conozca el Congreso.

"en el debate de asuntos distintos a los dictámenes, se aplicarán las 
mismas reglas y procedimientos en la o las partes que procedan, según sea 
el caso.

"todo dictamen que conste de más de un artículo se someterá a debate 
en lo general y, aprobado en ese sentido, se hará en lo particular, en caso 
de que hubiera reserva. de no existir éstas, se discutirá y votará tanto en lo 
general como en lo particular en un solo acto.

"los dictámenes que consten de un solo artículo se someterán a debate 
en un solo acto, tanto en lo general como en lo particular.

"No se discutirá y votará en lo particular una ley que se componga de 
más de cien artículos en una sola sesión."

Contrario a lo manifestado por el accionante, en el caso, no se violen-
taron las formalidades establecidas en el precepto transcrito, pues el dicta-
men de la Comisión de estudios Constitucionales, en relación con las iniciativas 
de reforma a la Constitución política del estado, al componerse de varios ar-
tículos, fue sometido a debate en lo general en sesión de quince de agosto 
de dos mil trece y, aprobándose en este sentido, fue sometido a debate en 
lo particular en la misma sesión respecto de los primeros cien artículos, al 
haberse formulado numerosas reservas; posteriormente, en sesión de diecio-
cho de agosto siguiente, se sometió a debate en lo particular respecto de los 
artículos restantes, en relación con los cuales también se formularon diver-
sas reservas.

de igual manera, en la aprobación del dictamen en lo particular, se 
observaron las reglas establecidas en el artículo 189 de la ley orgánica del 
Congreso, que textualmente dispone:

"artículo 189. el debate en lo particular de las reservas al dictamen se 
efectuará de conformidad con el siguiente procedimiento general:
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"i. declaratoria de apertura del debate en lo particular;

"ii. Formulación del registro de oradores y de reservas en lo particular;

"iii. exposición y deliberación de razones, alegatos o razonamientos a 
favor, en contra o en abstención, de las reservas particulares registradas;

"iV. Votación de las reservas particulares registradas; y

"V. declaratoria del cierre del debate en lo particular."

de lo anterior, sólo se advierte la obligación de votar las reservas par-
ticulares registradas, mas no los artículos reservados como tal, pues se 
entiende que, rechazándose las reservas, los artículos se aprueban en los 
términos propuestos en el dictamen y, aceptándose las reservas, se aprueban 
con las modificaciones que se introduzcan, en virtud de éstas.

así pues, al verificarse la votación de cada una de las reservas e, implí-
citamente, la de los artículos reservados en lo particular, sólo resta someter a 
votación los artículos no reservados del dictamen, para estar en posibilidad 
de tener por aprobado o no el dictamen en lo general y en lo particular y orde-
nar la expedición de la minuta con proyecto de decreto correspondiente.

por lo antes expuesto, resultan infundados los conceptos de invalidez 
en los que el partido acción Nacional hace valer violaciones al procedimiento 
de reforma a la Constitución política del estado que derivó en la expedi-
ción del decreto Número 540 impugnado.

ahora bien, en cuanto a la violación formal hecha valer por el partido 
del trabajo, por indebida fundamentación y motivación del referido decreto, 
concretamente, en lo relativo a la reforma al artículo 66 de la Constitución 
estatal, a través de la cual se redujo el número de integrantes del Congreso 
local, debe señalarse lo siguiente:

este tribunal pleno ha emitido el siguiente criterio en torno a la fun-
damentación y motivación de los actos legislativos:

"Séptima Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes: 181-186, primera parte
"página: 239
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"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS de autoridad 
leGiSlatiVa.—este tribunal pleno ha establecido que por fundamentación 
y motivación de un acto legislativo, se debe entender la circunstancia de 
que el Congreso que expide la ley, constitucionalmente esté facultado para 
ello, ya que estos requisitos, en tratándose de actos legislativos, se satisfacen 
cuando actúa dentro de los límites de las atribuciones que la Constitución 
correspondiente le confiere (fundamentación), y cuando las leyes que emite 
se refieren a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas 
(motivación); sin que esto implique que todas y cada una de las disposicio-
nes que integran estos ordenamientos deben ser necesariamente materia 
de una motivación específica."

en el caso, se cumplió con el requisito de fundamentación, pues, como 
ha quedado de manifiesto, el Constituyente permanente local aprobó la 
reforma constitucional contenida en el decreto Número 540, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 130 de la Constitución política del estado y de-
más preceptos aplicables de la ley orgánica del Congreso estatal.

de igual forma, se cumplió con el requisito de motivación, pues, de 
acuerdo con el dictamen elaborado por la Comisión de estudios Constitu-
cionales del Congreso del estado, aprobado por el pleno de la legislatura, se 
hizo propio el reclamo social y político en cuanto a la reducción del número 
de diputados locales, aceptándose que fueran veinticinco en total (quince de 
mayoría relativa y diez de representación proporcional).4

Sin que resultara necesaria una motivación reforzada sobre el particu-
lar, al no afectarse un derecho fundamental o bien relevante desde el punto 
de vista constitucional que obligara a razonar su necesidad en la consecu-
ción de un fin constitucionalmente legítimo, ponderando específicamente 
las circunstancias concretas del caso; sino sólo una motivación ordinaria, 
por tratarse de la integración del poder legislativo estatal, respecto de la 
cual el Constituyente local cuenta con una amplia libertad de configuración, 
en términos de los artículos 40 y 116, fracción ii, de la Constitución Federal –
citados en el propio dictamen aprobado por la legislatura–.5

4 Foja mil setecientos trece del tomo iii del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legis-
lativo del estado de durango.
5 al respecto, resulta ilustrativa la tesis número p./J. 120/2009, de la Novena Época del Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de dos mil nueve, página 
mil doscientos cincuenta y cinco, de rubro: "motiVaCióN leGiSlatiVa. ClaSeS, CoNCepto 
Y CaraCterÍStiCaS."



418 JUNIO 2015

en tales condiciones, resulta también infundado el argumento de 
invalidez planteado por el partido del trabajo.

SeXto.—a continuación, se analizarán los restantes conceptos de 
invalidez, en los que se plantean violaciones de fondo respecto de diver-
sas normas contenidas en el decreto que se combate.

1. Indebida disminución del número de integrantes del Con
greso del Estado

el partido del trabajo impugna el artículo 66, párrafo segundo, de la 
Constitución política del estado, por considerar que vulnera lo dispuesto 
por el artículo 116, fracción ii, de la Constitución Federal, en cuanto a que 
el número de representantes en las legislaturas de los estados debe ser 
proporcional al de sus habitantes. al efecto, señala que, de los datos re-
cabados por el instituto Nacional de estadística y Geografía, se observa 
un crecimiento sostenido de la población del estado de durango, sin que se 
justifique, por tanto, la disminución del número de diputados que inte-
gran el Congreso local, pues, en todo caso, éste debió aumentar.

el artículo 66, párrafo segundo, impugnado, establece:

"artículo 66. …

"el Congreso del estado se compondrá de veinticinco diputados elec-
tos en su totalidad cada tres años en los términos de esta Constitución y 
de la ley. los diputados integrarán legislaturas. por cada diputado pro-
pietario se elegirá un suplente."

por su parte, el artículo 31, párrafo primero, de la anterior Consti-
tución, disponía:

"artículo 31. el Congreso del estado se integrará con treinta diputa-
dos, de los cuales diecisiete serán electos según el principio de votación 
mayoritaria relativa en distritos electorales uninominales, y trece que serán 
electos según el principio de representación proporcional, mediante listas 
votadas en la circunscripción plurinominal que corresponderá a la totali-
dad del territorio del estado."

Como se advierte, tal como refiere el accionante, con motivo de la 
reforma contenida en el decreto Número 540 impugnado, se disminuyó el 
número de integrantes del Congreso local de treinta a veinticinco diputa-

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el consideran-
do quinto, consis-
tentes en declarar 
la validez del pro-
cedimiento de re-
forma a la Consti-
tución política del 
estado de duran-
go, que derivó en 
la expedición del 
decreto Número 
540, publicado en 
el periódico ofi-
cial el 29 de agos-
to de 2013.
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dos; sin embargo, ello no viola lo dispuesto por el artículo 116, fracción ii, de la 
Constitución Federal, que textualmente prevé:

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer-
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislati-
vo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"ii. el número de representantes en las legislaturas de los estados será 
proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser 
menor de siete diputados en los estados cuya población no llegue a 400 mil 
habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este número y no 
llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los estados cuya población sea supe-
rior a esta última cifra.

"las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecu-
tiva de los diputados a las legislaturas de los estados, hasta por cuatro periodos 
consecutivos. la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o 
por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postu-
lado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de 
su mandato.

"las legislaturas de los estados se integrarán con diputados electos, 
según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en 
los términos que señalen sus leyes. en ningún caso, un partido político podrá 
contar con un número de diputados por ambos principios que representen 
un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su por-
centaje de votación emitida. esta base no se aplicará al partido político que 
por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del 
total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida 
más el ocho por ciento. asimismo, en la integración de la legislatura, el por-
centaje de representación de un partido político no podrá ser menor al porcen-
taje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales.

"Corresponde a las legislaturas de los estados la aprobación anual del 
presupuesto de egresos correspondiente. al señalar las remuneraciones de 
servidores públicos deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 
de esta Constitución.



420 JUNIO 2015

"los poderes estatales legislativo, ejecutivo y Judicial, así como los 
organismos con autonomía reconocida en sus Constituciones locales, deberán 
incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosa-
dos de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. 
estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación 
de los presupuestos de egresos de los estados, establezcan las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables.

"las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de 
fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión en 
el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, fun-
cionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. la función 
de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de posterioridad, 
anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad.

"el titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas 
será electo por las dos terceras partes de los miembros presentes en las le-
gislaturas locales, por periodos no menores a siete años y deberá contar con 
experiencia de cinco años en materia de control, auditoría financiera y de 
responsabilidades.

"…

"las legislaturas de los estados regularán los términos para que los 
ciudadanos puedan presentar iniciativas de ley ante el respectivo Congreso."

del precepto constitucional transcrito, se desprende, en lo que interesa, 
que el número de representantes en las legislaturas debe ser proporcional al 
número de habitantes de cada estado; así también, el número mínimo de di-
putados que deben preverse de acuerdo con cierto número de habitantes.

de acuerdo con los datos del Censo Nacional de población y Vivienda 
2010, el número de habitantes en el estado de durango asciende a un millón 
seiscientos treinta y dos mil novecientos treinta y cuatro, debiendo contar 
como mínimo con once diputados, al superar la cantidad de ochocientos mil 
habitantes, prevista en el artículo 116, fracción ii, antes citado.

observando este requisito constitucional, queda en el ámbito de la libre 
configuración del Constituyente local la determinación del número exacto de 
diputados que habrán de integrar el Congreso; sin que deba entenderse que 
necesariamente éste debe incrementarse conforme aumente la población, 
pues, en todo caso, el parámetro al que se atiende es el de representatividad 
de cada legislador respecto de determinada cantidad de habitantes.
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de este modo, si el Constituyente del estado, en respuesta a un 
reclamo social, consideró adecuado reducir el número de integrantes de 
la legislatura, se encontraba en plena libertad de hacerlo, siempre y 
cuando respetara las bases constitucionales referidas, como en la espe-
cie aconteció, al haber observado el mínimo establecido y no haber dis-
minuido de manera desproporcional el número de diputados respecto 
del número de habitantes; razón por la cual resulta infundado el concep-
to de invalidez que se analiza.

2. Violación del derecho a ser votado para todos los cargos 
de elección popular

el procurador general de la república impugna el artículo 69, frac-
ción ii, de la Constitución política del estado de durango, por considerar 
que, al establecer como requisito para ser diputado local "saber leer y 
escribir", vulnera lo dispuesto por los artículos 1o., 35, fracción ii, 39 y 40 
de la Constitución Federal, pues restringe indebidamente el derecho a 
ser votado, al discriminar a los grupos marginados del estado, impidién-
doles representar a su comunidad y afectando con ello el régimen de 
gobierno del estado mexicano.

la participación política mediante el ejercicio del derecho a ser 
votado supone que los ciudadanos puedan postularse como candidatos 
en condiciones de igualdad para ocupar cargos públicos de elección po-
pular siempre que logren obtener la cantidad de votos necesarios.

el derecho a ser votado se establece en el artículo 35, fracción ii, 
de la Constitución Federal y en diversos tratados internacionales de los que 
méxico es parte, siendo reconocido como un derecho humano de carác-
ter político con el que cuentan todos los ciudadanos; sin embargo, como 
lo han sostenido esta Suprema Corte y la Corte interamericana de dere-
chos Humanos, éstos no son absolutos, razón por la cual la previsión y 
aplicación de requisitos para ejercer los derechos políticos no constituye 
per se una restricción indebida a éstos.6 en este sentido, el citado artículo 
35, fracción ii, constitucional, prevé como prerrogativa del ciudadano poder 
ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calida-
des que establezca la ley.

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el consideran-
do sexto, visibles 
hasta este párra-
fo, consistentes 
en declarar la vali-
dez del artículo 
66, párrafo segun-
do, de la Constitu-
ción política del 
estado de duran-
go, reformada y 
adicionada me-
diante decreto Nú-
mero 540, publica-
do en el periódico 
oficial el 29 de 
agosto de 2013.

6 Corte idH. Caso Castañeda Gutman vs. estados unidos mexicanos, agosto de 2008, párra-
fo 174.
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en relación con el referido precepto fundamental, este tribunal pleno, al 
resolver la acción de inconstitucionalidad 36/2011, determinó que el derecho 
a ser votado se encuentra sujeto al cumplimiento de los requisitos que se esta-
blecen tanto en la Constitución Federal como en las Constituciones y leyes 
estatales. 

así, por ejemplo, la ciudadanía mexicana (condición necesaria para el 
ejercicio de los derechos políticos) se regula directamente en la Constitución 
Federal, mientras que los requisitos específicos para ocupar diversos cargos 
de elección popular en los estados y los municipios se rigen por un marco 
general previsto fundamentalmente en los artículos 115 y 116 del propio orde-
namiento, complementado con otros dispositivos constitucionales que en 
conjunto establecen un sistema normativo en el que concurren tres tipos di-
ferentes de requisitos para acceder a cargos públicos de elección popular:

a) Requisitos tasados. aquellos que la Constitución Federal define 
directamente, sin que se puedan alterar por el legislador ordinario, ni para 
flexibilizarse ni para endurecerse.

b) Requisitos modificables. aquellos previstos en la Constitución 
Federal, en los que expresamente se prevé la potestad de los estados para 
establecer modalidades diferentes, de modo que la Norma Fundamental 
adopta una función supletoria o referencial.

c) Requisitos agregables. aquellos no previstos en la Constitución Fe-
deral, pero que se pueden adicionar por las Constituciones de los estados.

tanto los requisitos modificables, como los agregables se ubican en la 
esfera de la libre configuración del legislador ordinario, pero deben reunir tres 
condiciones de validez:

a) ajustarse a la Constitución Federal, tanto en su contenido dogmático 
como orgánico.

b) Guardar razonabilidad constitucional en cuanto a los fines que 
persiguen.

c) Ser acordes con los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos de los que méxico es parte. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis jurisprudencial:
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"décima Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro: X, tomo 1, julio de 2012
"tesis: p./J. 11/2012 (10a.)
"página: 241

"dereCHo a Ser Votado. reQuiSitoS para el aCCeSo a Car-
GoS pÚBliCoS de eleCCióN popular preViStoS por la CoNStitu-
CióN Federal.—la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
establece un sistema normativo para el acceso de los ciudadanos a los car-
gos públicos de elección popular, en el que concurren los siguientes requisi-
tos: 1. los tasados, que son los definidos directamente por la Constitución y 
que el legislador ordinario no puede alterar para flexibilizarlos o endurecerlos; 
2. los modificables, que son en los que expresamente se prevé la potestad de 
las legislaturas para establecer modalidades diferentes, de manera que la 
Norma Suprema adopta una función referencial; y 3. los agregables, que son 
los no previstos en la Carta magna pero que pueden adicionarse por las Cons-
tituciones de las entidades federativas. ahora bien, tanto los requisitos modi-
ficables como los agregables se insertan en la esfera de la libre configuración 
del legislador ordinario y para su validez deben: a) ajustarse a la Constitu-
ción General de la república, tanto en su contenido orgánico como respecto 
de los derechos humanos y políticos; b) Guardar razonabilidad constitucional 
en cuanto a los fines que persiguen; y c) Ser acordes con los tratados interna-
cionales en materia de derechos humanos, civiles y políticos en los que el 
estado mexicano sea parte."

específicamente, en el establecimiento de requisitos para ser diputado 
local, existe una amplia libertad de configuración de las legislaturas estatales, 
dado que la Constitución Federal prevé sólo lineamientos mínimos para su 
elección, mas no los requisitos y calidades que deben cubrir quienes se pos-
tulen para tal cargo, siendo válido, por tanto, que en las Constituciones de 
los estados se contemplen requisitos adicionales.

al respecto, resulta aplicable la siguiente tesis jurisprudencial:

"décima Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro: XVii, tomo 1, febrero de 2013
"tesis: p./J. 5/2013 (10a.)
"página: 196
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"CarGoS de eleCCióN popular eN loS eStadoS. CorreS-
poNde a loS CoNGreSoS loCaleS leGiSlar SoBre loS reQuiSitoS 
Que deBeN SatiSFaCer QuieNeS preteNdaN aCCeder a aQuÉlloS.—
los artículos 30, apartado a), 32, párrafo segundo, 115 y 116 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos constituyen las bases constitu-
cionales a las que habrán de sujetarse las Constituciones de los estados tratán-
dose de la elección de gobernadores, miembros de las legislaturas locales e 
integrantes de los ayuntamientos, por virtud del principio de supremacía 
constitucional establecido en el artículo 133 de la Norma Fundamental. así, 
para ocupar el cargo de gobernador se establecen ciertos requisitos esenciales 
a los que queda constreñida la legislación local (artículo 116, fracción i), 
mientras que, tratándose de los miembros de las legislaturas locales e inte-
grantes de los ayuntamientos, la libertad de configuración normativa de los 
legisladores locales es mayor, en la medida en que la Constitución General de 
la república sólo establece algunos lineamientos mínimos para su elección, 
mas no los requisitos y calidades que deben cubrir. por tanto, los requisitos 
que deben satisfacer quienes pretendan acceder a un cargo de elección po-
pular en los estados de la república, tales como diputados o miembros de los 
ayuntamientos, constituyen un aspecto que está dentro del ámbito de la 
libertad de configuración de los legisladores locales y, en ese sentido, es váli-
do que las Constituciones y leyes de los estados establezcan requisitos va-
riados y diferentes."

No obstante, el hecho de que exista una mayor libertad de configura-
ción legislativa no significa que ésta sea irrestricta, pues, como se ha seña-
lado, para que los requisitos que se establezcan resulten válidos, deben 
cumplir con los parámetros fijados por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

de esta forma, aun cuando el legislador del estado de durango se en-
cuentra facultado para establecer "requisitos agregables" para ser diputado 
local, debe verificarse si éstos cumplen con los elementos de constitucionali-
dad requeridos.

al efecto, debe precisarse que, en virtud del criterio adoptado en la con-
tradicción de tesis 293/2011, en el sentido de que los derechos humanos consa-
grados en la Constitución Federal y los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano es parte se encuentran al mismo nivel, los elementos a) y 
c) que deben reunir los requisitos agregables se analizarán conjuntamente.

luego entonces, lo primero que debe analizarse es si el requisito con-
sistente en saber leer y escribir, exigido por la Constitución política del estado 
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de durango para ser integrante del Congreso local, se ajusta o no a la Cons-
titución Federal, tanto en su contenido dogmático (derechos humanos de 
fuente nacional e internacional) como orgánico.

para tal fin, debe tenerse en cuenta el marco normativo aplicable en 
materia de derechos humanos: 

Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go-
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"…

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las con-
diciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

"artículo 35. Son derechos del ciudadano:

"…

"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, tenien-
do las calidades que establezca la ley. el derecho de solicitar el registro de 
candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos 
así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente 
y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legis-
lación; …"

Pacto Internacional de derechos Civiles y Políticos

"artículo 2

"1. Cada uno de los estados partes en el presente pacto se compromete 
a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su terri-
torio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente 
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pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, na-
cimiento o cualquier otra condición social. …"

"artículo 25.

"todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencio-
nadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes dere-
chos y oportunidades:

"a) participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o 
por medio de representantes libremente elegidos; 

"b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas 
por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expre-
sión de la voluntad de los electores; 

"c) tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funcio-
nes públicas de su país."

Convención Americana sobre derechos Humanos

"artículo 23. derechos políticos 

"1. todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 
oportunidades:

"a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente 
o por medio de representantes libremente elegidos; 

"b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realiza-
das por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los electores; y

"c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las fun-
ciones públicas de su país.

"2. la ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunida-
des a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, 
nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o 
condena, por juez competente, en proceso penal."
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de los preceptos transcritos, es posible advertir que tanto la Cons-
titución Federal como los tratados internacionales de derechos humanos re-
conocen el derecho a ser votado como un derecho político que resulta 
indispensable para que los ciudadanos puedan participar en los asuntos pú-
blicos; sin embargo, para el ejercicio del referido derecho, debe cumplirse 
con los requisitos y calidades que establezca la ley, los cuales pueden atender 
a distintas razones, entre ellas, la instrucción, tal como se prevé en el citado 
artículo 23, inciso 2, de la Convención americana sobre derechos Humanos.7

en la especie, nos encontramos precisamente ante un requisito esta-
blecido en razón de la instrucción, que genera una distinción entre los ciuda-
danos interesados en ocupar el cargo de diputado local que saben leer y 
escribir y los que no.8

el hecho de establecer una distinción no implica per se un acto discri-
minatorio, como lo han sostenido esta Suprema Corte y la Corte interame-
ricana, al igual que el Comité de derechos Humanos de la organización de 
las Naciones unidas, al considerar que "el goce en condiciones de igualdad 
de los derechos y libertades no significa identidad de trato en toda circuns-
tancia" y que "no toda diferenciación de trato constituirá una discriminación, 
si los criterios para tal diferenciación son razonables y objetivos y lo que se 
persigue es lograr un propósito legítimo en virtud del pacto (pacto internacio-
nal de derechos Civiles y políticos).9

7 de una lectura integral de la Convención americana sobre derechos Humanos, se desprende 
que el inciso se refiere al número con que se identifican las disposiciones de cada artículo (cfr. 
artículos 13, inciso 4 y 22, inciso 4).
8 al respecto, es importante señalar que el Comité de derechos Humanos de la oNu, en la ob-
servación General 25 "artículo 25. la participación en los asuntos públicos y el derecho de voto.", 
distingue entre el nivel de instrucción y la capacidad para leer y escribir, para efectos del voto 
activo y pasivo. en efecto, respecto del primero, en el párrafo 10 establece: "el derecho a votar en 
elecciones y refrendos debe estar establecido por la ley y sólo podrá ser objeto de restricciones 
razonables, como la fijación de un límite mínimo de edad para poder ejercer tal derecho. No es ra-
zonable restringir el derecho de voto por motivos de discapacidad física ni imponer requisitos o 
restricciones relacionados con la capacidad para leer y escribir, el nivel de instrucción o la situa-
ción económica."; en tanto, respecto del segundo, en el párrafo 15, dispone: "la realización efec-
tiva del derecho y la posibilidad de presentarse a cargos electivos garantiza que todas las per sonas 
con derecho de voto puedan elegir entre distintos candidatos. toda restricción del derecho a pre-
sentarse a elecciones, como la fijación de una edad mínima, deberá basarse en criterios objetivos 
y razonables. las personas que de otro modo reúnan las condiciones exigidas para presentarse 
a elecciones no deberán ser excluidas mediante la imposición de requisitos irrazonables o de 
carácter discriminatorio, como el nivel de instrucción, el lugar de residencia o la descendencia, 
o a causa de su afiliación política."
9 oNu, Comité de derechos Humanos. observación General 18 "No discriminación". 1989. párra-
fos 8 y 13.
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la primera Sala lo ha definido de la siguiente manera:

"décima Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro: XX, tomo 1, mayo de 2013
"tesis: 1a. CXXXiX/2013 (10a.)
"página: 541

"iGualdad JurÍdiCa. iNterpretaCióN del artÍCulo 24 de la 
CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS.—el precepto 
referido establece: ‘todas las personas son iguales ante la ley. en consecuen-
cia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley’. ahora 
bien, la Corte interamericana de derechos Humanos ha interpretado en 
diversos instrumentos dicha disposición –opinión Consultiva oC-4/84 del 19 
de enero de 1984. Serie a, No. 4; Caso Yatama vs. Nicaragua. excepciones 
preliminares, Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 
2005. Serie C, No. 127. Caso Castañeda Gutman vs. méxico. excepciones 
preliminares, Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 
2008. Serie C, No. 184. Caso perozo y otros vs. Venezuela. excepciones prelimi-
nares, Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie 
C, No. 195– y, al respecto, ha sostenido que la noción de igualdad deriva di-
rectamente de la unidad de naturaleza del género humano y es inseparable 
de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurí-
dico diferente es discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede 
considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad humana. por tanto, sólo 
es discriminatoria una distinción cuando ‘carece de una justificación objetiva 
y razonable’. ahora bien, las distinciones constituyen diferencias compatibles 
con dicha convención por ser razonables, proporcionales y objetivas, mien-
tras que las discriminaciones constituyen diferencias arbitrarias que redun-
dan en detrimento de los derechos humanos. en ese tenor, la prohibición de 
discriminación contenida en el artículo 1, numeral 1, de la convención en 
comento, respecto de los derechos contenidos en ésta, se extiende al derecho 
interno de los estados partes, de manera que éstos tienen la obligación de 
no introducir o eliminar de su ordenamiento jurídico regulaciones discrimi-
natorias, combatir las prácticas de este carácter y establecer normas y otras 
medidas que reconozcan y aseguren la efectiva igualdad ante la ley de to-
das las personas."

en efecto, una distinción es objetiva y razonable cuando el legislador no 
introduce tratos desiguales de manera arbitraria, sino con el fin de avanzar en 
la consecución de objetivos constitucionalmente válidos –admisibles dentro 
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de los límites marcados por las previsiones constitucionales o expresamente 
incluidos en ellas–; existiendo una relación de instrumentalidad entre la me-
dida clasificatoria y el fin que se pretende alcanzar; sin que la consecución de 
tales objetivos pueda hacerse a costa de una afectación innecesaria o des-
medida de otros bienes o derechos constitucionalmente protegidos; determi-
nando respecto de qué se está predicando la igualdad o desigualdad en un 
caso concreto.10

en la especie, el legislador local estableció como elemento distintivo 
para ser diputado "saber leer y escribir",11 aspecto que tiene como finalidad 

10 "iGualdad. CriterioS para determiNar Si el leGiSlador reSpeta eSe priNCipio 
CoNStituCioNal.—la igualdad en nuestro texto constitucional constituye un principio comple-
jo que no sólo otorga a las personas la garantía de que serán iguales ante la ley en su condición de 
destinatarios de las normas y de usuarios del sistema de administración de justicia, sino tam-
bién en la ley (en relación con su contenido). el principio de igualdad debe entenderse como la 
exigencia constitucional de tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales, de ahí que en 
algunas ocasiones hacer distinciones estará vedado, mientras que en otras estará permitido o, 
incluso, constitucionalmente exigido. en ese tenor, cuando la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conoce de un caso en el cual la ley distingue entre dos o varios hechos, sucesos, personas 
o colectivos, debe analizar si dicha distinción descansa en una base objetiva y razonable o si, por 
el contrario, constituye una discriminación constitucionalmente vedada. para ello es necesario 
determinar, en primer lugar, si la distinción legislativa obedece a una finalidad objetiva y consti-
tucionalmente válida: el legislador no puede introducir tratos desiguales de manera arbitraria, 
sino que debe hacerlo con el fin de avanzar en la consecución de objetivos admisibles dentro de los 
límites marcados por las previsiones constitucionales, o expresamente incluidos en ellas. en se-
gundo lugar, es necesario examinar la racionalidad o adecuación de la distinción hecha por el 
legislador: es necesario que la introducción de una distinción constituya un medio apto para con-
ducir al fin u objetivo que el legislador quiere alcanzar, es decir, que exista una relación de ins-
trumentalidad entre la medida clasificatoria y el fin pretendido. en tercer lugar, debe cumplirse 
con el requisito de la proporcionalidad: el legislador no puede tratar de alcanzar objetivos cons-
titucionalmente legítimos de un modo abiertamente desproporcional, de manera que el juzgador 
debe determinar si la distinción legislativa se encuentra dentro del abanico de tratamientos que 
pueden considerarse proporcionales, habida cuenta de la situación de hecho, la finalidad de la 
ley y los bienes y derechos constitucionales afectados por ella; la persecución de un objetivo cons-
titucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida de otros bienes 
y derechos constitucionalmente protegidos. por último, es de gran importancia determinar en cada 
caso respecto de qué se está predicando con la igualdad, porque esta última constituye un prin-
cipio y un derecho de carácter fundamentalmente adjetivo que se predica siempre de algo, y este 
referente es relevante al momento de realizar el control de constitucionalidad de las leyes, por-
que la Norma Fundamental permite que en algunos ámbitos el legislador tenga más amplitud 
para desarrollar su labor normativa, mientras que en otros insta al Juez a ser especialmente 
exigente cuando deba determinar si el legislador ha respetado las exigencias derivadas del prin-
cipio mencionado." (Novena Época, registro digital: 174247, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXiV, septiembre de 2006, tesis 1a./J. 55/2006, página 75)
11 tanto el Constituyente de 1857 como el de 1917 discutieron sobre la procedencia en el estable-
cimiento de este requisito para ser legislador. el proyecto de Constitución de Venustiano Carran-
za lo establecía; sin embargo, al analizarse en comisiones, fue eliminado, por no estimarse 
conveniente.
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que las personas que lleguen a ocupar el cargo cuenten con los conocimientos 
básicos necesarios para poder representar adecuadamente a quienes vota ron 
por ellos, dada la importancia y complejidad que representa la función legis-
lativa, que comprende, entre otras cosas, la creación y modificación de leyes que 
impactarán en el desarrollo económico, político y social del estado y la fisca-
lización de los actos de los poderes y los municipios, lo cual implica la nece-
sidad de conocer la normativa vigente y la capacidad para generar una nueva.

dicha finalidad resulta ser sin lugar a dudas constitucionalmente váli-
da, ya que la adecuada representación de los electores y el impulso al desa-
rrollo estatal son cuestiones de interés público de las que depende que los 
derechos y prerrogativas de los gobernados se protejan de forma adecuada y 
que el estado cuente con las bases necesarias para garantizar su progreso.

de este modo, saber leer y escribir constituye un medio razonable para 
alcanzar el fin perseguido, pues las actividades y labores propias del cargo 
así lo demandan, al requerir, por ejemplo, presentar y revisar iniciativas de ley 
relacionadas con hacienda y presupuesto; realizar acciones de fiscalización y 
vigilancia; llevar a cabo el nombramiento y ratificación de servidores públi-
cos; crear municipios; suspender ayuntamientos o declarar que éstos han 
desaparecido, así como suspender temporal o definitivamente a alguno de 
sus miembros, por las causas graves que establece la ley; entre otras faculta-
des que establecen los artículos 115 y 116 de la Constitución Federal y 82 de 
la Constitución política del estado de durango.12

12 "Artículo 82. el Congreso del estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté 
expresamente establecido como atribución del Congreso de la unión o alguna de sus Cámaras; 
además tiene las siguientes:
"I. Hacendarias y de presupuesto:
"a) aprobar anualmente a más tardar el quince de diciembre las leyes de ingresos del estado y 
de los municipios; así como la ley que contiene el presupuesto de egresos del estado, que deberá 
incluir los tabuladores desglosados de las percepciones de los servidores públicos. Si para un 
ejercicio fiscal éstas no se aprobaran, regirán los del ejercicio anterior, en los términos que dis-
pongan la ley.
"b) decretar, en todo tiempo, las contribuciones que basten a cubrir los egresos de los Gobiernos 
estatal y municipales.
"c) expedir las bases legales sobre el límite del endeudamiento público del estado y de los 
municipios.
"d) autorizar al ejecutivo y a los ayuntamientos a contratar deuda pública y en su caso, a afectar 
como garantía fuente de pago o de cualquier otra forma los ingresos que les correspondan, en 
los términos establecidos en las leyes correspondientes.
"e) autorizar al ejecutivo estatal:
"1. para que celebre contratos sobre proyectos de inversión y prestación de servicios, en los tér-
minos de la ley.
"2. la enajenación de bienes inmuebles propiedad del estado.
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tales cuestiones implican la presentación, revisión y análisis por parte 
de los diputados de diversos documentos, razón por la cual saber leer y escri-
bir es una herramienta indispensable propia del cargo, sin la cual su labor no 
podría desempeñarse de forma adecuada, sobre todo, teniendo en cuenta, 
como se ha señalado, la importancia y complejidad de la función legislativa.

"f) expedir las bases legales que señale cuáles serán los supuestos en los que los actos relativos al 
patrimonio inmobiliario municipal requieran de un acuerdo de mayoría calificada del ayuntamiento.
"II. de fiscalización y vigilancia:
"a) recibir la cuenta pública del ejecutivo, los órganos constitucionales, autónomos y los ayun-
tamientos.
"b) revisar, discutir y aprobar, en su caso, con vista del informe que rinda la entidad de auditoría 
Superior del estado, la cuenta pública que anualmente le presentarán, el ejecutivo, los órga-
nos constitucionales autónomos y los ayuntamientos del estado, sobre sus respectivos ejerci-
cios presupuestales.
"c) Coordinar y evaluar por medio de la comisión correspondiente, el desempeño de las funcio-
nes de la entidad de auditoría Superior del estado.
"d) para citar a los secretarios del despacho del ejecutivo, al fiscal general, a los titulares de las 
entidades de la administración pública estatal o municipal, a los titulares de los organismos 
constitucionales autónomos y demás servidores públicos previstos en esta Constitución, para 
que emitan opinión cuando se discuta una ley o informen cuando se estudie cualquier asunto 
concerniente a sus respectivos ramos.
"e) Citar, a solicitud de la Comisión de derechos Humanos del estado, a las autoridades o servi-
dores públicos que no acepten o incumplan las recomendaciones de dicha comisión, esto a fin de 
que comparezcan ante el pleno legislativo en sesión pública, a explicar el motivo de su negativa.
"f) recabar informes sobre todos los ramos de administración pública del estado y de los muni-
cipios, cuando lo estime necesario para el mejor ejercicio de las funciones de la legislatura.
"g) llevar un registro del patrimonio de los servidores públicos.
"III. de nombramiento y ratificación de servidores públicos:
"a) Nombrar al titular de la entidad de auditoría Superior del estado, a los magistrados del poder 
Judicial del estado, a los consejeros y comisionados de los órganos constitucionales autónomos, 
y en su caso a los presidentes municipales sustitutos.
"b) ratificar al fiscal general del estado.
"c) designar a los magistrados electorales, mediante el procedimiento que establece la ley.
"d) proponer a los consejeros de la Judicatura, a que se refiere la fracción iii del artículo 125 de 
esta Constitución.
"e) tomar protesta al gobernador del estado y a los servidores públicos que se determine en esta 
Constitución y en las leyes.
"f) resolver sobre las renuncias o licencias que presenten el gobernador del estado, los diputa-
dos, los magistrados y los comisionados y consejeros de los órganos constitucionales autóno-
mos, en los términos de esta Constitución y de la ley.
"g) Nombrar gobernador del estado provisional, interino o substituto.
"IV. En materia municipal:
"a) Crear municipios, en los términos dispuestos por la ley.
"b) autorizar, en su caso, a los ayuntamientos:
"1. la contratación de obras y servicios públicos, cuando produzcan obligaciones que excedan al 
periodo constitucional del ayuntamiento contratante.
"2. las concesiones de prestación de servicios públicos que les corresponda a los municipios, 
sus prórrogas y cancelaciones.
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derivado de lo anterior, el requisito exigido por la Constitución local no 
puede estimarse discriminatorio, al descansar sobre una base objetiva y razo-
nable que persigue una finalidad constitucionalmente válida, como es la ade-
cuada representación de los gobernados; sostener lo contrario, traería consigo 
un efecto contraproducente que generaría la desprotección de los propios 
grupos vulnerables que se pretende proteger, pues el hecho de permitir que, 
en su representación, se nombre a alguien que no cuente con los conocimien-
tos básicos que le permitan desempeñar su función a cabalidad, provocaría 
que sus derechos e intereses no fueran protegidos de la mejor manera.

de igual forma, debe considerarse, por un lado, que la norma sólo 
exige contar con un nivel de instrucción básico, sin requerir un grado acadé-
mico determinado y, por otro, que el hecho de que quienes no cuenten con el 
nivel de instrucción requerido y, por ello, no puedan acceder al cargo, no signi-
fica que no sean representados, pues debe recordarse que méxico cuenta 
con una democracia representativa, lo cual implica que el pueblo ejercerá su 
soberanía a través de los poderes de la unión y los poderes estatales, según 
sea el caso, tal como lo establecen los artículos 40 y 41 de la Constitución 

"c) Suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender temporal o de-
finitivamente a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que establezca la ley.
"d) Nombrar al concejo municipal, en el caso de declarar la desaparición de un ayuntamiento.
"e) intervenir en los casos de falta definitiva de los presidentes municipales, en los términos es-
tablecidos en la ley.
"V. otras facultades:
"a) erigirse en jurado de acusación en los casos de presunta responsabilidad política y penal.
"b) expedir el bando solemne para dar a conocer en todo el estado la declaración de gobernador 
del estado electo que hubiere hecho el tribunal electoral del estado.
"c) Convocar a elecciones ordinarias y extraordinarias.
"d) Cambiar provisionalmente, en caso necesario, la residencia de los poderes del estado.
"e) Conceder distinciones u honores por servicios distinguidos prestados al estado y la Nación, 
en los términos de la ley.
"f) integrar comisiones para investigar el funcionamiento de cualquier órgano de la administra-
ción pública estatal o municipal. los resultados de las investigaciones se harán del conocimien-
to del pleno del Congreso del estado; y en su caso, del gobernador del estado y de los 
ayuntamientos, así como de la comisión anticorrupción, y podrán dar lugar a responsabilidades 
políticas o de otro tipo.
"g) autorizar al gobernador del estado para:
"1. ausentarse del territorio estatal por más de treinta días.
"2. Que celebre arreglos sobre límites del territorio del estado, conforme a las bases que le fije el 
mismo Congreso del estado y sometiéndolos después a su aprobación.
"h) recibir los informes anuales de gestión gubernamental que rindan los poderes públicos, los 
órganos constitucionales autónomos y los ayuntamientos.
"i) decretar amnistías, en los casos que señala la ley.
"j) las demás que le confieren la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la pre-
sente Constitución y las leyes."
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Federal,13 lo que significa que, ante la imposibilidad que existe, de mane-
ra general, para que cada persona tome parte directamente en las deci-
siones del país, serán elegidos aquellos que puedan representar de forma 
más adecuada los intereses de los diversos sectores de la población, in-
cluyendo aquellos que, por cualquier razón, no sepan leer ni escribir.

por último, debe considerarse que el mencionado requisito cons-
tituye un aspecto superable para aquellos que deseen ocupar el referido 
cargo de elección popular, pues, al ser una aptitud que puede ser adqui-
rida en cualquier momento, una persona que por alguna razón no cumpla 
con tal exigencia para un proceso electoral, una vez obtenidos los cono-
cimientos, podrá postularse para el siguiente.

en conclusión, es posible afirmar que el requisito consistente en 
saber leer y escribir, que prevé la Constitución política del estado de du-
rango para ser diputado local, constituye una restricción válida y legítima 
al derecho a ser votado, razón por la cual debe declararse infundado el 
concepto de invalidez que se analiza.

Consecuentemente, al haber resultado infundados todos los con-
ceptos de invalidez formulados en contra del decreto Número 540, por el 
que se reformó y adicionó la Constitución política del estado de durango, 
lo procedente es reconocer su validez.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente pero infundada la pre-
sente acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas.

SeGuNdo.—Se sobresee respecto de los artículos 56, fracción V, 63, 
párrafo quinto y 66, párrafo quinto, de la Constitución política del estado 
de durango, reformada y adicionada mediante decreto Número 540, pu-

13 "Artículo 40. es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representa-
tiva, democrática, laica, federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo con-
cerniente a su régimen interior; pero unidos en una Federación establecida según los 
principios de esta ley Fundamental."
"Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los 
casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes 
interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Fede-
ral y las particulares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipu-
laciones del pacto Federal. …"

Se expresó una 
mayoría de cinco 
votos respecto de 
la propuesta del 
considerando sex-
to, visible desde el 
párrafo siguiente 
a la nota anterior 
hasta este párra-
fo, consistente en 
declarar la validez 
del artículo 69, 
fracción ii, de la 
Constitución polí-
tica del estado de 
durango, reforma-
da y adicionada 
mediante decreto 
Número 540, pu-
blicado en el pe-
riódico oficial el 29 
de agosto de 2013.
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blicado en el periódico oficial el veintinueve de agosto de dos mil trece, con-
forme a lo expuesto en el considerando cuarto de esta resolución.

terCero.—Se reconoce la validez del procedimiento de reforma a la 
Constitución política del estado de durango, que derivó en la expedición del 
decreto Número 540, publicado en el periódico oficial el veintinueve de agos-
to de dos mil trece, en términos del considerando quinto de esta sentencia.

Cuarto.—Se reconoce la validez de los artículos 66, párrafo segundo 
y 69, fracción ii, de la Constitución política del estado de durango, reforma-
da y adicionada mediante decreto Número 540, publicado en el periódico 
oficial el veintinueve de agosto de dos mil trece, de acuerdo con lo señalado 
en el considerando sexto de esta ejecutoria.

QuiNto.—publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidente Silva meza, 
respecto de los considerandos primero, segundo y tercero, relativos, respec-
tivamente, a la competencia, a la oportunidad y a la legitimación del procura-
dor general de la república y del partido acción Nacional.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del considerando ter-
cero, relativo a la legitimación del partido del trabajo. los ministros: pardo 
rebolledo y aguilar morales votaron en contra.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de seis votos de los ministros: luna ramos, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y pre-
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sidente Silva meza, respecto del considerando cuarto, relativo a las causas de 
improcedencia. los ministros: Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz y Franco 
González Salas votaron en contra.

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidente Silva 
meza, respecto del considerando quinto, relativo a la validez del procedimiento 
de reforma a la Constitución política del estado de durango, que derivó en la 
expedición del decreto Número 540, publicado en el periódico oficial el veinti-
nueve de agosto de dos mil trece.

Respecto del punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidente Silva 
meza, respecto del considerando sexto, relativo a la validez del artículo 66, 
párrafo segundo, de la Constitución política del estado de durango, reforma-
da y adicionada mediante decreto Número 540, publicado en el periódico 
oficial el veintinueve de agosto de dos mil trece.

Se aprobó por mayoría de cinco votos de los ministros: luna ramos, 
Franco González Salas, pardo rebolledo, aguilar morales y pérez dayán, res-
pecto del considerando sexto, relativo a la validez del artículo 69, fracción ii, de 
la Constitución política del estado de durango, reformada y adicionada 
mediante decreto Número 540, publicado en el periódico oficial el veintinue-
ve de agosto de dos mil trece. los ministros: Gutiérrez ortiz mena, Cossío 
díaz, Zaldívar lelo de larrea y presidente Silva meza votaron en contra y 
anunciaron sendos votos particulares. los ministros: luna ramos, Franco 
González Salas y aguilar morales reservaron su derecho a formular sendos 
votos concurrentes.

Respecto del punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidente Silva 
meza.
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los ministros: Sergio a. Valls Hernández y olga Sánchez Cordero de 
García Villegas no asistieron a las sesiones de ocho y diez de julio de dos mil 
catorce; el primero, previo aviso a la presidencia y la segunda, al estar disfru-
tando de su periodo vacacional, por haber integrado la Comisión de receso 
correspondiente al segundo periodo de sesiones de dos mil trece.

el ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados.

nota: las tesis de jurisprudencia y aislada p./J. 85/2011 (9a.), p./J. 86/2011 (9a.), p./J. 
69/98, p./J. 97/2009, p./J. 74/2003, p./J. 8/2010, p./J. 77/2003, p. Vii/2009 y p./J. 57/2004 
citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, páginas 520 
y 517, Novena Época, tomo Viii, noviembre de 1998, página 189, tomo XXX, julio de 
2009, página 1053, tomo XViii, diciembre de 2003, página 535, tomo XXXi, febre-
ro de 2010, página 2316, tomo XViii, diciembre de 2003, página 533, tomo XXiX, abril 
de 2009, página 1103 y tomo XX, septiembre de 2004, página 437, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 de 
la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de junio de 2015, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz respecto de la acción 
de inconstitucionalidad 27/2013 y sus acumuladas 28/2013 y 29/2013.

en sesión de 10 de julio de 2014, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió el asunto citado al rubro, en el que debía pronunciarse sobre la validez cons-
titucional de diversos artículos de la Constitución política del estado de durango.

Si bien estoy de acuerdo con algunas de las consideraciones plasmadas en la ejecutoria, 
no comparto algunas de las conclusiones y razonamientos plasmados respecto de 
los considerandos cuarto y sexto.

I. Voto particular respecto de la procedencia de la acción de inconstitucionalidad 
y respecto de las modificaciones necesarias a una norma impugnada para 
considerar que su análisis de constitucionalidad es procedente (considerando 
cuarto)

Consideraciones de la mayoría

el poder ejecutivo argumentaba que la acción de inconstitucionalidad era improcedente 
ya que, no se había modificado el texto de los artículos 56, fracción V y 69, fracción 
ii, a pesar de que sí existió una reforma integral a diversos artículos de la Constitu-
ción local duranguense.

respecto de lo anterior, el tribunal pleno de esta Suprema Corte se pronunció en el sen-
tido de que siempre que exista un nuevo acto legislativo respecto de una norma en lo 
general, un precepto normativo que esté contenido en esa norma es impugnable.
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en el presente caso, se decidió que independientemente de que el contenido de los cita-
dos preceptos sea el mismo, la reforma a la Constitución de durango contenida en 
el decreto Número 540, configura un nuevo acto legislativo que hace procedente el 
estudio de constitucionalidad de las normas impugnadas.

Razones del disenso

a diferencia del criterio plasmado en la sentencia, el sobreseimiento en la acción de 
inconstitucionalidad respecto de los artículos 56, fracción V y 69, fracción ii, de la 
Constitución política del estado de durango, el análisis no se debió haber centrado 
en la determinación de si el acto legislativo constituye un nuevo acto legislativo. por 
el contrario, es mi parecer que el análisis pertinente es en cuanto a la modificación 
–o no– de los elementos normativos que componen la norma impugnada. así las 
cosas, se debió haber declarado el sobreseimiento en la acción, en virtud de que la 
reforma constitucional del estado de durango no modificó las condiciones de apli-
cación del núcleo normativo de los artículos previamente mencionados. es decir, el 
sobreseimiento se actualizaba porque la reforma a los referidos artículos constitu-
cionales no produjo ningún cambio en lo absoluto y, por tanto, no se afectaron nin-
guno de los elementos del núcleo normativo, pues no se modificaron las condiciones 
de aplicación establecidas en los respectivos párrafos impugnados.

analicemos detenidamente esta postura. Como he señalado en otros votos particulares 
y concurrentes, el núcleo normativo se compone por los siguientes elementos:1 

a) Carácter: las normas pueden indicar algo que debe hacerse (obligatorias); que algo no 
debe hacerse (prohibitivas) o que algo puede hacerse (facultativas).

b) Contenido: es aquella acción u omisión que la norma indica que está prohibida, que 
es obligatoria o que está permitida. desde este punto de vista pueden ser abstractas, 
si se refiere a un conjunto de acciones sin determinar, o concretas, si la acción o la 
clase de acciones son determinadas.

c) Condición de aplicación: es el conjunto de circunstancias que han de darse para que 
la norma deba ser cumplida.

a su vez, existen ciertos elementos que quedan fuera del núcleo normativo, que son los 
que siguen:

1 Como se sabe, a decir de Georg Henrik von Wright, cierto tipo de normas jurídicas son prescrip-
ciones integradas por una serie de elementos indispensables que permiten su identificación y 
análisis; una parte de estos elementos forman el núcleo normativo que, a su vez, se integra por 
el carácter, el contenido y las condiciones de aplicación. existen además otros elementos que se 
ubican fuera del núcleo como la autoridad, sujeto normativo, ocasión y la sanción. Véase: H. von 
Wright, Norma y acción. una investigación lógica, traducción de p. García Ferrero, madrid, tec-
nos, 1970. Y del mismo autor, Lógica Deóntica (1951), traducción de J. rodríguez marín, Valencia, 
cuadernos teorema, 1979. asimismo, véase, atienza, manuel, El sentido del Derecho, ariel, Bar-
celona, 2001, pp. 65 y siguientes.
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a) autoridad: es la persona u órgano de la que emana la norma.

b) Sujeto normativo: es el destinatario de la norma. Según el sujeto normativo, las nor-
mas pueden ser generales, si se dirigen a una clase de personas –esto es, a aquellos 
individuos que comparten determinadas características o que están en la misma 
situación–; o particulares, si se dirigen a una persona o personas determinadas (por 
ejemplo, las sentencias).

c) ocasión: se trata de localización espacio temporal en que debe cumplirse el contenido 
de la norma. puede hablarse de la ocasión espacial (el territorio en el que es aplica-
ble la norma), y la ocasión temporal (el tiempo durante el cual es aplicable).

d) Sanción: es la consecuencia que se sigue del incumplimiento.

es importante precisar que estos elementos pueden encontrarse en uno o más preceptos 
normativos, o pueden identificarse en uno o varios enunciados jurídicos que con for-
man un precepto normativo. un artículo (precepto, disposición, enunciado, conjunto 
de enunciados) puede contener una o varias normas jurídicas, para ello, basta con 
identificar los elementos antes descritos en dicho artículo.

en otras palabras, las normas jurídicas no se identifican necesariamente con el enunciado 
o artículo que las contiene. un enunciado normativo es la redacción por la cual se 
expresa una norma; en cambio, la norma jurídica es el producto de la interpretación 
de un enunciado jurídico o de su conjunto, en virtud de la cual se prohíbe, permite u 
obliga una conducta. así, un artículo compuesto por uno o varios enunciados puede 
contener una o varias normas jurídicas. 

Con base en estas premisas, se puede afirmar válidamente que si se modifica uno o va-
rios de los enunciados que integran un artículo se puede cambiar el sentido de la 
norma o normas jurídicas. por ejemplo, supongamos que un artículo está integrado 
por tres párrafos y que la interpretación del conjunto de esos enunciados jurídicos 
forma una sola norma jurídica. ahora, si mediante una reforma legislativa se modi-
fica el primer párrafo y se adiciona uno nuevo, esto puede cambiar el sentido de la 
norma jurídica, pues se podrían alterar los elementos del núcleo normativo. Sin em-
bargo, puede darse el caso que dicha modificación también altere el contenido de 
los otros párrafos o enunciados jurídicos que no se modificaron, los cuales pueden 
establecer ciertas condiciones de aplicación u otros elementos ajenos al referido 
núcleo normativo. 

en el presente caso, los artículos impugnados no sólo no han tenido una afectación a su 
núcleo normativo, sino que, ni siquiera se han modificado de manera gramatical y, 
por tanto, no encuentro razones suficientes para poder afirmar que existe una modi-
ficación normativa y, es por estas razones que considero se debió haber sobreseído 
respecto de los artículos 56 y 66 impugnados.

II. Voto particular respecto de la constitucionalidad de la disminución de represen
tantes en el Congreso Local y violación del derecho a ser votado para todos 
los cargos de elección popular (considerando sexto)
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Consideraciones de la mayoría

en el considerando sexto, el tribunal pleno se pronunció respecto de dos temas: i) la 
constitucionalidad de la disminución de representantes en el Congreso; y, ii) sobre 
la supuesta violación al derecho político de ser votado, al imponer el requisito de 
"saber leer y escribir" para poder ser diputado del estado de durango.

i. respecto del primer punto, la Corte se encontraba en la necesidad de responder a la 
siguiente pregunta: ¿es constitucional, en términos del artículo 116 de la Carta 
magna, que el Congreso local disminuya de 30 a 25 el número de representantes del 
estado en el Congreso Federal (sic)?

Nuestro régimen constitucional dispone, inter alia, en el artículo 116 antes mencionado, 
que "... el número de representantes en las legislaturas de los estados será propor-
cional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete 
diputados en los estados cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en 
aquellos cuya población exceda este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 
11 en los estados cuya población sea superior a esta última cifra."

así entonces, el Constituyente local goza de libre configuración para determinar el nú-
mero exacto de diputados que habrán de integrar el Congreso, siempre y cuando 
respete los límites constitucionales antes referidos.

por tanto, en el presente caso, la mayoría determinó que la disminución de representan-
tes de 30 a 25 no viola nuestra Constitución.

i. ahora bien, respecto del segundo punto la corte estaba en la necesidad de responder 
al siguiente pregunta: ¿es constitucional la imposición del requisito "saber leer y 
escribir" para que los ciudadanos del estado de durango puedan ser votados como 
diputados?

el tribunal pleno afirmo que efectivamente, dicha medida es constitucional, en virtud de 
las siguientes razones:

la ratio decidendi de la mayoría consistió en que la medida adoptada por el legislador 
local obedece a la protección de otro bien constitucional como es la adecuada repre-
sentación de los electores, toda vez que para que la persona electa como diputado o 
diputada ejerza el cargo de manera eficiente, es necesario que tenga un básico de 
instrucción, pues la complejidad e importancia de la función legislativa demanda 
que el titular del cargo sepa leer y escribir, requisito sin el cual la labor legislativa no 
podría desempeñarse de forma adecuada.

Razones del disenso

ahora bien, el presente voto es respecto del requisito impuesto por el legislador local de 
saber leer y escribir para poder ser electo como diputado.

al respecto, si bien comprendo la racionalidad de la decisión mayoritaria en cuanto a la 
importancia de tener estas herramientas para llevar a cabo la función legislativa, me 
parece que dicha conclusión es incompleta, toda vez que existen factores estructu-
rales socio-económicos que afectan a ciertos grupos sociales marginados y que, 
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correlativamente, derivan en obligaciones jurídicas del estado mexicano visavis el 
gobernado que no son tomadas en cuenta en el presente caso.

al respecto, en general, me parece necesario destacar que el estado no puede limitar los 
derechos de los gobernados, derivado de una situación de incumplimiento de obli-
gaciones del propio estado. en lo particular, me parece que si la Constitución esta-
blece como derecho del individuo el recibir educación y el correlativo mandato del 
estado de proveerla universalmente en el país, el incumplimiento de esta obligación 
no puede constituir un requisito de exclusión, como es saber leer y escribir, para 
ejercer derechos de participación política, pues el efecto final es que se excluye a 
una franja poblacional que de acuerdo al iNeGi, constituye el 6.6% de la pobla-
ción nacional. en este sentido, tiene especial importancia recalcar que la determi-
nación mayoritaria ignora por completo la obligación del estado mexicano de educar 
a la población o de proveer los medios para que la población tenga acceso a la edu-
cación y que adoptar esta postura significaría verificar un problema estructural de 
cobertura del derecho social a la educación.

al respecto, planteo la siguiente pregunta: 

¿es válido constitucionalmente reconocer por un lado, como obligación contenida tanto 
en la Constitución Federal y a su vez de la Constitución de durango, de educar a las 
personas, y por otro lado, negarles la posibilidad del voto pasivo a efecto de que no 
puedan constituir representación nacional?

me parece que responder afirmativamente sería ignorar la condición de interdependen-
cia de los derechos humanos contenido en el artículo 1o. constitucional, lo cual 
provoca que la planeación de la política pública en cada materia estaría diseñada de 
manera incompleta y aislada sin tomar en cuenta el impacto que ciertas medidas 
tienen en el desarrollo de otros fines constitucionales. al respecto, me parece que la 
falta de cumplimiento de obligaciones por parte del estado en ciertas materias no 
puede vulnerar el ejercicio de otros derechos de los cuales los mexicanos somos 
inherentemente titulares, como es el derecho al voto pasivo. 

por las razones previamente apuntadas, me separo respetuosamente de las considera-
ciones de la mayoría en la presente acción de inconstitucionalidad

este voto se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el ministro José Fernando Franco González Salas, en la 
acción de inconstitucionalidad 27/2013 y sus acumuladas 28/2013 y 29/2013.

en sesión de diez de julio de dos mil catorce, la mayoría que integramos el tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvimos, entre otras cuestiones, de-
clarar la constitucionalidad del artículo 69, fracción ii, de la Constitución política del 
estado de durango, por mayoría de cinco votos.

dicha disposición normativa establece como requisito para poder acceder al cargo de 
diputado en el estado de durango saber leer y escribir.

la mayoría consideramos que dicho numeral es válido pues la previsión y aplicación de 
requisitos para ejercer derechos políticos no constituye por sí misma una restricción 
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indebida a éstos, sino que obedece a una finalidad constitucional válida, que consiste 
en la adecuada representación de los electores y el impulso al desarrollo estatal; 
cuestiones que son de interés público y de las que depende que los derechos y 
prerrogativas de los gobernados se protejan de forma adecuada.

además, se estimó que en el establecimiento de requisitos para ser diputado local existe una 
amplia libertad de configuración de las legislaturas estatales, dado que la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos sólo prevé lineamientos mínimos para 
su elección, mas no los requisitos y calidades que deben cubrir quienes se postulen 
para el cargo.

en ese mismo sentido, la distinción que establece el artículo impugnado se realiza en razón 
de instrucción, diferenciación que es válida de acuerdo con el artículo 23, inciso 2), de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, el cual dispone que para el ejer-
cicio del derecho a ser votado debe cumplirse con los requisitos y calidades que esta-
blezca la ley, las cuales pueden atender a distintas razones, entre ellas, precisamente, 
la instrucción.

precisado lo anterior, si bien estoy de acuerdo en que la disposición referida constituye 
una restricción válida al ejercicio del derecho al voto pasivo, sostengo tal conclusión 
por diversas consideraciones:

en principio, el artículo 23 de la Convención americana sobre derechos Humanos, esta-
blece lo siguiente:

"artículo 23. derechos políticos

"1. todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:

"a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos;

"b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de 
los electores; y

"c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de 
su país.

"2. la ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere 
el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, 
idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por Juez competente, en 
proceso penal."

al respecto, coincido con lo resuelto en el sentido de que la citada convención abre la 
posibilidad de que por razones de instrucción pueda haber algunos requisitos para 
ejercer el derecho al voto pasivo siempre y cuando sean razonables.

postura que se fortalece con la observación General número 25, comentarios generales 
adoptados por el Comité de los derechos Humanos de las Naciones unidas, en el 
que se señala lo siguiente:
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"artículo 25.

"…

"10. el derecho a votar en elecciones y refrendos debe estar establecido por la ley y solo 
podrá ser objeto de restricciones razonables, como la fijación de un límite mínimo de 
edad para poder ejercer tal derecho. No es razonable restringir el derecho de voto 
por motivos de discapacidad física ni imponer requisitos o restricciones relaciona-
dos con la capacidad para leer y escribir, el nivel de instrucción o la situación eco-
nómica. …

"15. la realización efectiva del derecho y la posibilidad de presentarse a cargos electivos 
garantiza que todas las personas con derecho de voto puedan elegir entre distintos can-
didatos. toda restricción del derecho a presentarse a elecciones, como la fijación de 
una edad mínima, deberá basarse en criterios objetivos y razonables. las personas 
que de otro modo reúnan las condiciones exigidas para presentarse a elecciones no 
deberán ser excluidas mediante la imposición de requisitos irrazonables o de carác-
ter discriminatorio, como el nivel de instrucción, el lugar de residencia o la descen-
dencia, o a causa de su afiliación política. …"

de lo anterior se advierte que en la observación general en comento se previó elemento 
diferenciador respecto a los requisitos para ejercer el derecho activo y pasivo del 
voto, pues para el primero se señaló como una restricción inaceptable no saber leer 
y escribir; mientras que para el voto pasivo se señala como requisito irrazonable que 
se restrinja por el grado de instrucción, mas no por no saber leer y escribir.

en efecto, dicha distinción se realiza con base en que no es lo mismo votar que ser votado, 
pues las personas iletradas pueden ejercer el derecho pasivo acompañadas de otras 
que los asesoren; inclusive, por la identificación del partido político que postula al o 
a los candidatos. 

además, estimo que la restricción es acorde con los criterios establecidos por la Corte 
interamericana de derechos Humanos respecto a que se pueden restringir los dere-
chos humanos, siempre y cuando haya razones suficientes que justifiquen esa res-
tricción; criterio que ha sido aceptado por este pleno como obligatorios.

asimismo, me parece que la ponderación en este asunto tiene que ver con el ejercicio de 
una alta función estatal, las características que tiene y lo que se requiere para poder 
ejercerla; es decir, el legislador requiere de una alta capacidad técnica, lo cual no 
quiere decir que se esté exigiendo que hubiera otros requisitos, pero sí que tiene una 
alta complejidad por el tipo de cuestiones que debe afrontar.

en consecuencia, desde mi perspectiva no es nada más la cuestión de una adecuada 
representación lo que se debe tomar en cuenta, sino que se debe valorar también lo 
que implica el ejercicio de la función legislativa, en particular y, realizar una ponde-
ración entre estas dos cuestiones, pues la exigencia de saber leer y escribir no es un 
requisito que incumpla con los estándares que ha fijado esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación y la Corte interamericana de derechos Humanos, ya que es un 
requisito razonable y válido en términos de la función que se va a desarrollar.

este voto se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

LIBERtAd ConFIguRAtIVA dEL LEgISLAdoR. EStÁ LIMItAdA 
PoR LoS dERECHoS FundAMEntALES A LA IguALdAd Y no dIS
CRIMInACIÓn QuE oPERAn dE MAnERA tRAnSVERSAL. 

MAtRIMonIo EntRE PERSonAS dEL MISMo SEXo. no EXIStE 
RAZÓn dE ÍndoLE ConStItuCIonAL PARA no REConoCERLo. 

MAtRIMonIo. LA LEY dE CuALQuIER EntIdAd FEdERAtIVA QuE, 
PoR un LAdo, ConSIdERE QuE LA FInALIdAd dE AQuéL ES LA 
PRoCREACIÓn Y/o QuE Lo dEFInA CoMo EL QuE SE CELEBRA 
EntRE un HoMBRE Y unA MuJER, ES InConStItuCIonAL. 

amparo eN reViSióN 704/2014. 18 de marZo de 2015. maYorÍa de 
Cuatro VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, QuieN Formuló Voto CoNCurreNte, 
olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y alFredo GutiÉrreZ 
ortiZ meNa. diSideNte: JorGe mario pardo reBolledo, QuieN Formu-
ló Voto partiCular. poNeNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. Se-
Cretaria: Karla i. QuiNtaNa oSuNa.

II. CoMPEtEnCIA

11. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer del presente recurso de revisión, en términos de los ar-
tículos 107, fracción Viii, de la Constitución política de los estados uni dos 
mexicanos; 83 de la ley de amparo vigente; 21, fracción ii, inciso a), de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación; además, el punto tercero, en 
relación con el segundo, fracción iii, del acuerdo General plenario Nú mero 
5/2013. el recurso de revisión se interpuso contra una sentencia dictada por 
un Juez de distrito en la audiencia constitucional de un juicio de amparo, 
respecto del cual esta primera Sala reasumió su competencia originaria.
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III. oPoRtunIdAd 

12. en el caso, es innecesario analizar si el recurso de revisión se inter-
puso oportunamente, en virtud de ello fue analizado por el tribunal Colegiado 
del trigésimo Segundo Circuito, quien determinó que el recurso de revisión 
se presentó oportunamente. 

IV. PRoCEdEnCIA

13. el recurso de revisión resulta procedente, en virtud de que se inter-
puso por la parte quejosa en el juicio de amparo indirecto 1413/2013, en contra 
de la sentencia dictada en dicho juicio, por el Juzgado primero de distrito en 
el estado de Colima, por lo que se surten los extremos del punto tercero, 
en relación con el segundo, fracción iii, del acuerdo General plenario Nú-
mero 5/2013, emitido el trece de mayo de dos mil trece, y publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintiuno del mismo mes y año.

V. CuEStIonES PREVIAS
 
14. previo a entrar al estudio de los agravios hechos valer por la parte 

recurrente, esta primera Sala considera pertinente hacer una reseña de las 
cuestiones necesarias para resolver el presente asunto.

15. Antecedentes. Según se desprende de los antecedentes narrados 
en la demanda original, el quejoso manifiesta ser homosexual y ubicarse en 
el ámbito espacial del estado de Colima. tales hechos no fueron controverti-
dos en el proceso de amparo, al no haber sido referidos por la autoridad res-
ponsable en su informe justificado. de hecho, en relación con la afirmación 
del quejoso de ser homosexual, la sentencia lo considera como "una confe-
sión expresa con plena eficacia".

16. en este orden de ideas, el quejoso impugna los decretos Nos. 142 
y 155, que reforman, respectivamente, el artículo 147 de la Constitución polí-
tica del estado libre y Soberano de Colima, 116 artículos del Código Civil para 
el estado de Colima y 12 artículos del Código de procedimientos Civiles local.

17. el artículo constitucional referido establece que en dicha entidad 
se reconocen las relaciones conyugales, las cuales se dividen en matrimonio, 
que se entiende como aquel contrato civil que se celebra entre un solo hom-
bre y una mujer, mientras que el enlace conyugal es aquel que se celebra 
entre dos personas del mismo sexo. los artículos referidos al Código Civil y al 
Código de procedimientos Civiles locales fueron reformados para sustituir 
el concepto de matrimonio por el de relaciones conyugales. el quejoso com-
bate las normas en su carácter de autoaplicativas, ya que afirma que le genera 
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una afectación directa en su contra al discriminarlo a él y "a todos y cada uno 
de los homosexuales", por motivo de su preferencia sexual, lo cual contra-
viene el principio de igualdad y no discriminación, reconocido en el artículo 
1o. constitucional. 

18. agrega el quejoso –y el Juez de distrito lo tiene también como acto 
reclamado– que el artículo 391 del Código Civil de la entidad tiene una omi-
sión legislativa, al no incluir a las parejas homoparentales a través del "enlace 
conyugal" en los supuestos de adopción.

19. demanda de amparo. el quejoso planteó los siguientes argumen-
tos en los conceptos de violación:

a) de manera preliminar, el quejoso considera que los artículos que se 
impugnan son autoaplicativos, ya que por su sola entrada en vigor causan 
agravios y afectaciones al quejoso. el contenido de dichas normas viola los 
derechos constitucionales y convencionales, afectando su esfera jurídica, en 
virtud de la especial situación frente al orden jurídico protegido por la Consti-
tución, pues se trata de violaciones que afectan el interés legítimo individual 
en materia de derechos humanos que integran la esfera propia del derecho 
de todos los homosexuales. Basa su argumento en el artículo 73, fracción Xii, de 
la ley de amparo, en relación con los artículos 21 y 22, primer párrafo y frac-
ción i, de la misma.

b) primero. los decretos 142 y 155 representan "una involución", en 
relación con el principio de igualdad y no discriminación, por lo que debe 
haber un pronunciamiento en cuanto al alcance del principio de progresivi-
dad y debe hacerse una interpretación de la norma en el marco de los artícu-
los 1o. y 4o. constitucionales. 

c) Segundo. Se viola en su perjuicio el derecho humano a la dignidad 
humana, el cual es "base y cimiento de los derechos fundamentales". 

los actos reclamados son ilegales, puesto que no respetan la dignidad 
humana.

los derechos al libre desarrollo de la personalidad, al estado civil y a la 
dignidad personal hacen necesario hacer una amplia consideración referente 
al quejoso como homosexual, pues el núcleo esencial de tales derechos es la 
libre autodeterminación sexual, que comprende el "proceso de autónoma 
asunción y decisión" sobre su sexualidad, como opción no sometida a la inter-
ferencia o a la dirección del estado, "por tratarse de un campo que no le 
incumbe, que no causa daño a terceros y que está amparado por el artículo 
1o. constitucional y múltiples instrumentos internacionales".
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es necesario situarse en el campo de un grupo minoritario, sometido a 
prejuicios fóbicos. aun cuando la sexualidad heterosexual es el patrón de 
conducta más generalizado y "una gran mayoría condene socialmente el com-
portamiento homosexual", la ley no puede prohibirlo ni sancionarlo respecto 
de ninguna persona homosexual, "porque el derecho fundamental a la libre 
opción sexual impide imponer o plasmar a través de la ley la opción sexual 
mayoritaria". por tanto, "un consenso mayoritario no puede avalar el que se … re-
legue a los homosexuales al nivel de ciudadanos de segunda categoría".

d) tercero. los decretos combatidos violan el principio de no discrimi-
nación, reconocido en el artículo 1o. constitucional, al establecer dos unio-
nes legales diversas, basadas en la opción sexual. así pues, aun cuando 
ambas uniones –entre heterosexuales y entre homosexuales– suponen "una 
relación íntima y particular entre dos personas, fundada en el afecto, de ca-
rácter exclusivo y singular con clara vocación de permanencia", es relevante 
para cada una de dichas opciones "el ejercicio de (la) sexualidad y el género 
de los contrayentes".

el artículo 1o. constitucional contempla el derecho a no ser discrimina-
do y su titularidad corresponde a las personas, en lo individual, y a las pare-
jas, en la medida en que forman un núcleo familiar. además, el artículo 3o. de la 
ley que previene, Combate y elimina la discriminación en el estado de Coli-
ma también prohíbe la discriminación por motivo de preferencia sexual.

el artículo 147 de la Constitución del estado de Colima es discrimina-
torio, porque distingue matrimonio de enlace conyugal bajo una categoría 
sospechosa y, por otro lado, restringe o excluye a las parejas homosexuales 
de los beneficios expresivos y materiales del matrimonio.

e) Cuarto. el legislador creó una figura jurídica diferente del matrimo-
nio, por considerar a las uniones del mismo sexo de naturaleza diversa a las 
uniones heterosexuales, por razón de su sexo, género y preferencias sexua-
les. ello viola la igualdad ante la ley.

Con dicha distinción se priva a las uniones entre personas del mismo 
sexo de los beneficios expresivos del matrimonio, lo que implica discrimina-
ción y distinción de trato. tal exclusión y distinción implica la creación de un 
régimen de "separados pero iguales", con lo cual se perpetúa la noción de que 
las parejas del mismo sexo son menos merecedoras de reconocimiento que las 
heterosexuales.

f) Quinto. las modificaciones y adiciones a la Constitución local, y a 
los Códigos Civil y de procedimientos Civiles locales, privan y menoscaban al 
quejoso "y a toda persona que integre una familia homoparental" de los bene-
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ficios expresivos y materiales del matrimonio. dichas modificaciones y adi-
ciones son inconstitucionales, al vulnerar el derecho de toda persona, así 
como de los homosexuales que potencialmente puedan conformar una fami-
lia de ser tratados en pie de igualdad y recibir la tutela jurídica y protección 
legal debida.

al pretender equiparar en igualdad de derechos y obligaciones al ma-
trimonio y al enlace conyugal con la incorporación de esta última al ámbito 
local, se ignora que los beneficios materiales y expresivos del matrimonio se 
encuentran dispersos en todo el sistema jurídico nacional. dicha circunstan-
cia hace imposible equiparar las figuras jurídicas, por lo que se viola el dere-
cho de igualdad ante la ley. 

g) Sexto. las disposiciones referidas en los decretos, así como la omi-
sión de reformar el artículo 391, restringe y menoscaba el derecho individual 
y colectivo contenidos en la Constitución Federal y los tratados internaciona-
les, al omitirse incluir a los enlaces conyugales en los supuestos para adoptar 
menores de edad. ello vulnera el artículo 4o. constitucional, que protege 
todos los tipos de familia.

h) Séptimo. la autoridad legislativa ha incurrido en una omisión legis-
lativa en tres ámbitos: primero, al expedir los decretos 142 y 155 favoreciendo 
a las parejas heterosexuales respecto de las homosexuales; segundo, al esta-
blecer preceptos que excluyen expresa y tácitamente a un grupo de personas 
"familias homoparentales", respecto de los beneficios que se les concede a 
las familias conformadas por heterosexuales y, tercero, al regular las institu-
ciones de matrimonios y enlaces conyugales omitiendo un elemento o con-
dición esencial.

la legislación que se combate favorece a que los órganos del poder 
público establezcan condiciones desiguales ante circunstancias iguales.

20. Sentencia de amparo. las principales razones que otorgó el Juz-
gado de distrito del conocimiento para sobreseer en el juicio de amparo fue-
ron, entre otras, las que siguen:

a) el Juez de distrito precisó como actos reclamados: i) artículo 147 de 
la Constitución local; ii) artículos del Código Civil de Colima; iii) artículos del 
Código de procedimientos Civiles de Colima; iv) la omisión legislativa de re-
formar el artículo 391 del Código Civil local. asimismo, precisó, como autori-
dades responsables, al Congreso estatal, al gobernador y al secretario general 
de Gobierno local.

b) posteriormente, el Juez realizó un análisis de la procedencia del juicio 
de amparo y consideró que se daba, en el caso, la causal de improcedencia 
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prevista en el artículo 61, fracción Xii, de la ley de amparo, lo cual, conlleva 
al sobreseimiento del asunto.

c) para llegar a dicha conclusión, hizo un análisis de las leyes autoapli-
cativas y heteroaplicativas, y agregó que para la procedencia del juicio de 
amparo es necesaria una lesión directa en los intereses jurídicos o una afec-
tación indebida derivada de una ley o acto de autoridad.

d) estableció que cuando una norma –como las combatidas– "por 
la naturaleza misma de los términos en que es concebida no produce por sí 
misma un agravio, es lógico que contra ella en ese momento es improceden-
te el ejercicio de la acción constitucional, porque indudablemente … perma-
nece ausente la causa próxima de la misma." 

e) luego de transcribir las normas impugnadas, consideró que de la 
interpretación sistemática y gramatical de las mismas, y de la naturaleza jurí-
dica de las mismas, "todas sin excepción son de naturaleza heteroaplicativa", 
pues requieren de un acto de aplicación. 

f) por tanto, el quejoso debió justificar, para acreditar el acto concreto 
de aplicación de las normas, que por ser homosexual en la relación conyugal 
que pretende establecer, no se le permitió unirse en matrimonio con otra 
persona. agregó que la determinación del quejoso como homosexual es una 
"confesión expresa con plena eficacia", lo cual, sin embargo, no demuestra que 
el quejoso esté en algún supuesto de las normas combatidas. añadió que las 
normas no le producen "por sí solas" agravio alguno al quejoso, sino que su 
reclamo se basa "únicamente en expectativas y no en situaciones actualiza-
das y concretas, lo que pugna con la técnica de amparo".

g) en síntesis, las normas impugnadas no afectan el interés jurídico del 
quejoso, porque siendo heteroaplicativas, no se probó la aplicación en su 
detrimento, por lo que procede el sobreseimiento.

h) por otro lado, el Juez de distrito hace referencia al argumento del 
quejoso, en cuanto a que las normas impugnadas son autoaplicativas y afec-
tan el interés jurídico legítimo individual de todos los homosexuales. al res-
pecto, realiza las siguientes consideraciones:

i) la excepción al goce de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución tienen una excepción, puesto que el ejercicio de los mismos no 
podrán restringirse ni suspenderse "salvo en los casos y bajo las condiciones 
que la Constitución establece", y agrega que las normas se interpretarán de 
conformidad con la ley Constitución y los tratados internacionales. así pues, 
si bien la autoridad debe ejercer el control de convencionalidad, ello no implica 
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evitar reglas y disposiciones de amparo. por tanto, es necesario que se cum-
pla con los requisitos de admisibilidad exigidos por el derecho interno.

j) en consecuencia, al ser un principio de procedencia que las normas 
reclamadas causen perjuicios en la esfera jurídica del justiciable y como, 
para en el caso, se requiere la existencia de un acto de aplicación, se consi-
dera infundado el argumento del quejoso.

k) Finalmente, respecto del acto reclamado referente a la omisión le-
gislativa de reformar el artículo 391 del Código Civil local, el Juez consideró 
que se actualizaba la causal de improcedencia del artículo 61, fracción XXiii, 
de la ley de amparo, pues consideró que el juicio de amparo es improceden-
te contra una omisión legislativa.

21. Recurso de revisión. en el apartado de agravios, el recurrente 
sostuvo los razonamientos que se sintetizan a continuación:

a) primero. le agravia la indebida apreciación de la demanda, con 
violación del artículo 78 de la ley de amparo, que obliga a apreciar el acto 
reclamado como fue emitido y faltando a los principios de congruencia y ex-
haustividad. el sobreseimiento se fundó exclusivamente en la ausencia de 
interés jurídico del quejoso y el Juez pasó por alto que el quejoso alegó ser 
titular de interés legítimo.

los decretos impugnados contienen normas de carácter general que 
son lesivas de sus derechos humanos, pues sus efectos jurídicos irradiados 
colateralmente le privan de múltiples beneficios por la situación de homo-
sexual del quejoso y trae consigo una afectación a su esfera jurídica, tal como 
expresó en su demanda de amparo.

b) Segundo. Se viola en su perjuicio el derecho humano de acceso a la 
justicia, garantías de audiencia y tutela jurisdiccional, de conformidad con 
los artículos 14 y 17 constitucionales, y con los artículos 8.1 y 25 de la Conven-
ción americana sobre derechos Humanos. al respecto, el Juez natural está 
legalmente obligado a interpretar el derecho interno y los tratados internacio-
nales, acorde con el principio pro persona, ejerciendo el control de conven-
cionalidad, sin supeditarse a requisitos innecesarios, excesivos, irrazonables 
y carentes de proporcionalidad.

c) tercero. el Juez de distrito violó el principio de control de convencio-
nalidad ex officio en materia de derechos humanos y el principio pro persona. 
Si bien existe la obligación constitucional de velar por la interpretación más 
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extensiva, en el caso concreto, el Juez inobservó tales principios e impuso 
formalidades carentes de razonabilidad que obstaculizaron la tutela de los 
derechos humanos.

VI. EStudIo dE Fondo

22. la materia del presente asunto consiste en evaluar si fue correcta 
la determinación de sobreseimiento establecida en la sentencia recurrida, 
con fundamento en el artículo 61, fracción Xii, de la ley de amparo, en re-
lación con el artículo 107, fracción i, de la Constitución Federal, consistente 
en la falta de interés legítimo del quejoso para impugnar las normas modifi-
cadas y adicionadas por los decretos 143 y 155, relativas al artículo 147 de la 
Constitución local, a 116 artículos del Código Civil y a 12 del Código de proce-
dimientos Civiles locales, determinación que se basó en la premisa de que se 
trata de normas heteroaplicativas, por lo que era necesario que el quejoso 
demostrara la existencia de un acto de aplicación. dicha sentencia concluyó 
que el quejoso no demostró que, al tratar de celebrar el contrato de matri-
monio, la autoridad correspondiente se hubiera negado a realizarlo. añadió 
que, atender a los alegatos del quejoso, implicaría autorizar el ejercicio de 
una acción fundándola "únicamente en expectativas y no en situaciones actua-
lizadas y concretas".

23. para combatir lo anterior, el quejoso desarrolla la línea de argumen-
tación consistente en que la legislación combatida implica un acto de dis-
criminación y violación al derecho de igualdad y no discriminación, y a la 
dignidad humana, derechos reconocidos en la Constitución Federal, a favor de 
quienes se identifican con una orientación sexual diferente a la heterosexual. 

24. para contestar los motivos de agravio de los recurrentes, esta pri-
mera Sala estima necesario abordar, primeramente, el concepto de interés 
legítimo, necesario para lograr la procedencia del juicio de amparo, introdu-
cido en el artículo 107, fracción i, de la Constitución Federal, a partir de la 
reforma constitucional de 6 de junio de 2011. al respecto, si bien ya existen 
criterios generales construidos en los precedentes de esta Suprema Corte 
que han ido delimitando su alcance, la interpretación del mismo es una tarea 
progresiva que impulsa a esta Suprema Corte a que, en el presente caso, rei-
tere una clasificación jurisprudencial derivada de la resolución de casos, 
cuyo centro gravitacional era el concepto de interés jurídico, a saber, las nor-
mas autoaplicativas y heteroaplicativas.

25. la categoría conceptual que distingue ambos tipos de normas se 
ha utilizado para ordenar los efectos de las normas generales sobre la esfera 
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de derechos de las personas, es decir, dicha distinción se estableció sobre la 
base del umbral de trascendencia de una norma a un derecho subjetivo (inte-
rés jurídico). por tanto, se estableció que algunas normas generan perjuicio 
desde su entrada en vigor, mientras que otras requieren de un acto de 
aplicación. 

26. así pues, frente a la impugnación del recurrente en el presente 
caso, es necesario abordar el tema de las condiciones de aplicación del con-
cepto de interés legítimo en el amparo contra leyes, lo cual requiere una eva-
luación del esquema jurisprudencial construido para ordenar las posibilidades 
de afectación de las normas en las personas. 

27. el desarrollo de las consideraciones de la primera Sala en este 
apartado se dividirá en los siguientes puntos: (a) se repasarán los criterios 
existentes sobre el concepto de interés legítimo; (b) se analizará el marco 
conceptual de las normas heteroaplicativas y las autoaplicativas; (c) se propon-
drá una adaptación conceptual de este criterio de clasificación al concepto 
de interés legítimo; y, (d) se analizará el caso concreto para determinar si los 
quejosos tienen interés legítimo para impugnar la ley combatida, para lo que 
se analizará la naturaleza particular de la afectación de la estigmatización 
generada por una norma que transmite un mensaje discriminatorio.

a) Interés legítimo 

28. el artículo 107, fracción i, constitucional1 establece que el juicio de 
amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo tal carác-
ter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o 
colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola los derechos cons-
titucionales y, con ello, se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa 
o en virtud de su especial situación frente al ordenamiento jurídico. 

29. dicha norma constitucional establece como presupuesto procesal 
de la acción constitucional que la parte actora sea titular de un derecho o 
interés jurídico, o bien, un interés legítimo. el interés legítimo se vincula con 

1 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla-
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes: i. el juicio de amparo se seguirá siempre a ins-
tancia de parte agraviada, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un 
interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola los dere-
chos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera 
directa o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico."



456 JUNIO 2015

la exigencia de alegar una violación a un derecho constitucional y resentir 
una afectación en la esfera jurídica, por la especial situación que el quejoso 
ocupa frente al ordenamiento jurídico.

30. al respecto, esta primera Sala se ha pronunciado sobre el significa-
do constitucional del concepto de interés legítimo, al resolver el amparo en 
revisión 366/2012, el cinco de septiembre de dos mil doce.2 en dicha ocasión, 
esta Sala precisó que el interés legítimo se traduce en una legitimación inter-
media entre el interés jurídico y el interés simple.

31. el interés legítimo abrió la gama de posibilidades para acudir al juicio 
de amparo, pues no se exige la acreditación, a cargo del quejoso, de la exis-
tencia de un derecho subjetivo conferido por las normas del ordenamiento 
jurídico o la necesidad de probar un daño individualizado susceptible de ser 
remediado mediante la concesión del amparo. así, se concluyó que el interés 
legítimo es aquel interés personal –individual o colectivo– cualificado, actual, 
real y jurídicamente relevante, que pueda traducirse, si llegara a concederse 
el amparo, en un beneficio jurídico en favor del quejoso.

32. en el precedente citado también se diferenció al interés simple o 
jurídicamente irrelevante como aquel que puede tener cualquier persona por 
alguna acción u omisión del estado, pero que, en caso de satisfacerse, no se 
traduce en ningún tipo de beneficio personal para el interesado y, por ende, 
éste no supone afectación alguna a la esfera jurídica del quejoso en ningún 
sentido. al respecto, resulta aplicable la tesis de rubro: "iNterÉS leGÍtimo 
eN el amparo. Su diFereNCia CoN el iNterÉS Simple."3

33. del anterior párrafo se desprende que el interés legítimo debe estar 
garantizado por un derecho objetivo (sin que necesariamente dé lugar a un 
derecho subjetivo) y debe haber una afectación a la esfera jurídica del quejo-
so en sentido amplio que puede ser de índole económica, profesional, de 
salud pública o de cualquier otra.4

2 Cfr. amparo en revisión 366/2012, resuelto por la primera Sala en sesión de cinco de septiembre 
de dos mil doce, por unanimidad de cinco votos. ponente: ministro Cossío díaz. Secretario: ro-
berto lara Chagoyán.
3 tesis aislada 1a. Xliii/2013 (10a.), de esta primera Sala, visible en la página 822 del libro XVii, 
tomo 1, febrero de 2013, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. amparo 
en revisión 366/2012, resuelto por la primera Sala en sesión de cinco de septiembre de dos mil doce, 
por unanimidad de cinco votos. ponente: ministro Cossío díaz. Secretario: roberto lara Chagoyán.
4 Cfr. Contradicción de tesis *553/2012 emitida el seis de marzo de dos mil trece, por mayoría de 
cuatro votos. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: david García Sarubbi.
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34. además, esta primera Sala, en la contradicción de tesis 553/2012,5 
estableció que el interés legítimo permite a las personas combatir actos 
que estiman lesivos de sus derechos humanos, sin la necesidad de ser titula-
res de un derecho subjetivo –noción asociada clásicamente al interés jurídi-
co–. así, el interés legítimo se actualizará, en la mayoría de los casos, cuando 
existan actos de autoridad, cuyo contenido normativo no está dirigido direc-
tamente a afectar los derechos de los quejosos, sino que, por sus efectos 
jurídicos irradiados colateralmente, ocasiona un perjuicio o priva de un bene-
ficio en la esfera jurídica de la persona, justamente por la especial situación 
que tiene en el ordenamiento jurídico. en este sentido, bien cabría hablar de 
un agravio personal e indirecto6 –en oposición al agravio personal y directo 
exigido por el interés jurídico–.

35. de lo anteriormente expuesto, esta Sala concluyó que los Jueces 
constitucionales deben considerar cuidadosamente las relaciones jurídicas 
en que se insertan las personas en cada caso, pues justamente, por la inten-
sidad del intercambio de negocios jurídicos en un estado constitucional de 
derecho, es necesario determinar individualmente las posibilidades de perjui-
cios o privación de beneficios que resientan los quejosos –de manera indirec-
ta, pero con la entidad suficiente para afirmar la existencia de un agravio 
personal–, que tengan una incidencia en los núcleos protectores de los dere-
chos humanos, según el caso de que se trate. para ello, no sólo interesa la 
relación directa de la autoridad o de la ley con el quejoso (dimensión vertical), 
sino el análisis integral de la red de relaciones jurídicas en que se encuentra, 
por ejemplo, con otros particulares (dimensión horizontal), en virtud de las 
cuales exista una correa de transmisión con los efectos perjudiciales de 
los actos reclamados.7

en un sentido similar, la Constitución sudafricana, en su artículo 38 establece, entre otras cosas, 
que tienen legitimidad para alegar ante los tribunales aquellas personas a quienes se les ha vio
lado o amenazado un derecho del Bill of Rights.
5 Contradicción de tesis 553/2012, emitida el seis de marzo de dos mil trece, op cit. 
6 Si bien se hace referencia a un agravio "personal", ello se debe a que la materia de la presente 
contradicción de tesis no versa sobre la interpretación del concepto de interés legítimo cuando 
se impugnan actos violatorios de derechos colectivos o difusos. Cfr. Contradicción de tesis 
553/2012, emitida el seis de marzo de dos mil trece, op cit.
7 Cfr. Contradicción de tesis 553/2012, emitida el seis de marzo de dos mil trece, op cit. amparo 
directo 28/2010, resuelto en sesión de la primera Sala de veintitrés de noviembre de dos mil once, 
por mayoría de cuatro votos. ponente: ministro Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijan-
gos y González. amparo directo en revisión 1621/2010, resuelto por la primera Sala en sesión de 
quince de junio de dos mil once, por unanimidad de cinco votos. ponente: ministro Zaldívar lelo 
de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.
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b) normas autoaplicativas y heteroaplicativas

36. uno de los rasgos definitorios del juicio de amparo –que lo caracte-
rizan como un medio de control constitucional– es su aptitud para proceder 
contra leyes, incluso, cuando no exista un acto de aplicación concreto. así, el 
denominado amparo contra leyes reconoce el derecho de las personas a opo-
nerse a las mayorías legislativas cuando estimen que han sobrepasado los 
límites de lo decidible en una democracia constitucional.

37. el fundamento de la división conceptual entre normas autoaplicati-
vas y heteroaplicativas se encuentra en el requisito constitucional, contem-
plado en el artículo 107, fracción i, de que el amparo sólo procede a instancia 
de parte agraviada, pues se requiere que el acto reclamado genere una afec-
tación a un interés legítimo o a un interés jurídico. Como el amparo también 
procede contra normas generales, los Jueces de amparo requieren verificar 
este presupuesto de afectación cuando se impugnen leyes. 

38. este requisito atiende a la naturaleza de las funciones del poder Judi-
cial, que permite preservar el principio de división de poderes, pues la reducción 
de los presupuestos procesales de impugnación de leyes, al grado de no exigir 
más que un interés simple, podría generar el desbordamiento del papel a 
que están llamados a desempeñar los Jueces y las Juezas en una de mocra -
cia representativa, como es aquella limitada a resolver casos o controversias 
mediante la aplicación del derecho y no analizar la bondad de las leyes en 
abstracto. 

39. así, la procedencia del juicio constitucional contra leyes, por sim-
ple oposición o disidencia ideológica, sin mediar la violación a un derecho de 
las personas, vaciaría el sistema de pesos y contrapesos contemplado por 
nuestra Constitución, de lo que se deriva el deber de los Jueces y Juezas de 
verificar cuidadosamente que la función de control constitucional que ejer-
zan sea activada sólo cuando se actualice el principio de agravio de parte.

40. el actual contenido del artículo 103, fracción i, constitucional esta-
blece que los tribunales de la Federación resolverán, entre otras cuestiones, 
las controversias que se susciten por normas generales que violen derechos 
humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por la 
Constitución, así como por los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte.

41. por tanto, si las normas generales pueden combatirse en el juicio 
constitucional por vulnerar derechos humanos, la procedencia de la acción 
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se condiciona a la existencia del principio de agravio. así, el artículo 61, frac-
ción Xii, de la ley de amparo establece que el juicio de amparo es improce-
dente "contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del 
quejoso, en los términos establecidos en la fracción i del artículo 5o. de la 
presente ley, y contra normas generales que requieran de un acto de aplica-
ción posterior al inicio de su vigencia.". el segundo párrafo de la fracción XiV 
de dicho artículo, que contiene como causal de improcedencia el consen-
timiento tácito, establece que "No se entenderá consentida una norma gene-
ral, a pesar de que siendo impugnable en amparo desde el momento de la 
iniciación de su vigencia no se haya reclamado, sino sólo en el caso de que 
tampoco se haya promovido amparo contra el primer acto de su aplicación en 
perjuicio del quejoso."

42. por tanto, el juicio de amparo procede contra normas generales 
que se estimen violatorias de los derechos humanos y/o garantías constitu-
cionales, cuando exista un principio de afectación, para lo cual, en la ley se 
contemplan dos momentos posibles: a) por su sola entrada en vigor; y, b) cuan-
do existe un acto de aplicación.

43. así, para determinar cuándo una norma general causa una afecta-
ción con su sola entrada en vigor y cuándo se requiere de un acto de apli-
cación, la jurisprudencia de esta Suprema Corte introdujo la distinción entre 
normas heteroaplicativas y autoaplicativas, en función de las posibilidades de 
afectación de una norma general.

44. en la actualidad –desde la Novena Época– el criterio de clasifica-
ción de ambos tipos de normas gira alrededor del concepto de "individuali-
zación incondicionada", con el cual se ha entendido, desde entonces, la noción 
de norma autoaplicativa, como aquella norma que trasciende directamente 
para afectar la esfera jurídica del quejoso, sin condicionarse a ningún acto, 
con lo que se superó la antigua idea de "autoejecución", con la cual se expli-
caba esta categoría de normas. en este orden de ideas, el concepto de dis-
tinción se basa en la noción de contenido normativo condicionado: Si se trata 
de un contenido normativo incondicionado, la norma es autoaplicativa. Si su 
contenido está condicionado, se trata de una norma heteroaplicativa. 

45. el criterio de clasificación de heteroaplicabilidad y autoaplicabili-
dad es formal, esto es, relativo o dependiente de una concepción material de 
afectación que dé contenido a ambos tipos de normas, pues sin un concepto 
previo de agravio que tome como base, por ejemplo, al interés jurídico, legíti-
mo o simple, el concepto de individualización incondicionada no es apto, por 
sí mismo, para determinar cuándo una ley genera perjuicios por su sola en-
trada en vigor o si se requiere de un acto de aplicación. 
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46. así, lo que la clasificación avanza es un criterio de distinción for-
mal: exige determinar si los efectos de la norma están condicionados o no a 
la realización de un acto, suceso o hecho posteriores; pero esta noción no 
indica, en sí misma, con base en qué criterio material de afectación se ha de 
definir si esos efectos están condicionados o no, lo cual, resultaba innecesa-
rio en la jurisprudencia, pues siempre se suponía el concepto de interés jurí-
dico, dado que no existía una noción alternativa como, por ejemplo, el interés 
legítimo. por ende, esta primera Sala estima conveniente preservar el criterio 
de clasificación, ya que, dada su naturaleza formal, es suficiente desvincular 
dicho criterio –de individualización incondicionada– del concepto de interés 
jurídico y basarlo en el de interés legítimo. 

47. en este orden de ideas, se puede formular una regla de relación 
entre la amplitud del espacio de las normas heteroaplicativas como inversa-
mente proporcional al grado de inclusión abarcado por el concepto de agravio 
adoptado. un concepto de agravio más flexible, como el de interés legítimo, 
genera una reducción del espacio de las leyes heteroaplicativas y es directa-
mente proporcional en la ampliación del espacio de leyes autoaplicativas, 
pues las posibilidades de afectación generadas de manera inmediata en la 
esfera jurídica de las personas se amplifican. 

48. Si se adopta el estándar de interés jurídico que requiere la afecta-
ción a un derecho subjetivo y excluye el resto de afectaciones posibles, el 
ámbito de leyes heteroaplicativas será amplio, pues es más probable que se 
requiera un acto de aplicación para demostrar la afectación al derecho sub-
jetivo y reduce las posibilidades de afectación directas de la ley con su mera 
vigencia. es aplicable la tesis de rubro: "iNterÉS leGÍtimo Y JurÍdiCo. Cri-
terio de ideNtiFiCaCióN de laS leYeS HeteroapliCatiVaS Y autoapli-
CatiVaS eN uNo u otro CaSo."8

49. por otro lado, si se toma como base el concepto de interés legíti-
mo, que incluye un mayor número de posibilidades de afectación, el ámbito 
de nor mas heteroaplicativas será menor, pues se amplían las posibilidades de 
afec tación con su entrada en vigor, sin esperar un acto de aplicación. de ma-
nera inversa, la relación entre el espacio de las leyes autoaplicativas es di-
rectamente proporcional al grado de inclusión del concepto de afectación 
adaptado, siendo más amplio el espacio de estas leyes, en relación con las 

8 tesis aislada 1a. CClXXXi/2014 (10a.), de esta primera Sala, visible en la página 148 del libro 8, 
tomo i, julio de 2014, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas».
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heteroaplicativas, en la medida en que se transite de un régimen de interés 
jurídico a uno de interés legítimo, al ser evidente que, al no requerirse de una 
trascendencia a un derecho subjetivo, sino a cualquier tipo de afectación rele-
vante para el derecho objetivo, existirán mayores posibilidades de afectación 
directas que no requerirán de un acto de aplicación. 

50. en suma, la distinción entre normas autoaplicativas y heteroaplica-
tivas, así como la diferencia de contenidos normativos condicionados y no 
condicionados, es una concepción formal que depende de la noción material 
de afectación que se adopte.

51. Con base en lo anteriormente expuesto, esta primera Sala conside-
ra necesario adaptar el criterio clasificatorio que utiliza el concepto de "indivi-
dualización incondicionada" al concepto de interés legítimo y preservar el 
criterio de clasificación que distingue entre normas heteroaplicativas y autoa-
plicativas, por su utilidad como herramienta conceptual para ordenar los po-
sibles efectos de una norma general sobre la esfera jurídica de las personas 
y, por tanto, para limitar la competencia de escrutinio constitucional de los 
Jueces de amparo a resolver los casos en que se acredite el principio de ins-
tancia de parte agraviada.

c) Adaptación de la clasificación de normas autoaplicativas y he
teroaplicativas al concepto de interés legítimo

52. para esta primera Sala, las normas autoaplicativas y heteroapli-
cativas se deben seguir distinguiendo por el concepto de individualización 
incondicionada, la cual, conforme al actual artículo 107 constitucional, puede 
proyectarse en dos espacios de afectación posible, a saber, el de interés jurí-
dico y el de interés legítimo.

53. tratándose de interés jurídico, son normas autoaplicativas aquellas 
cuyos efectos ocurren en forma incondicionada, esto es, sin necesidad de un 
acto de aplicación, lo que sucede cuando esos efectos trascienden en la afec-
tación de un derecho subjetivo, es decir, cuando de forma personal y directa 
se creen, transformen o extingan situaciones concretas de derecho, en dos 
escenarios distintos: (a) esas normas establezcan obligaciones de hacer o no 
hacer directamente a los particulares; o, (b) generen hipótesis normativas, 
cuya actualización inmediata traigan aparejadas consecuencias jurídicas para 
ellos. en caso contrario, cuando se requiera un acto de aplicación para la 
consecución de alguno de estos escenarios de afectación, las normas serán 
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heteroaplicativas. al respecto, es aplicable la tesis de rubro: "leYeS autoa-
pliCatiVaS. NormaS Que aCtualiZaN eSta CaliFiCatoria SoBre la 
BaSe del iNterÉS leGÍtimo."9

54. en ambos casos se entiende que la noción de afectación es un 
agravio personal y directo a un derecho subjetivo, por lo que cabría afirmar 
que el quejoso es destinatario directo de estas normas.

55. tratándose de interés legítimo, son normas autoaplicativas aque-
llas cuyos efectos, igualmente, ocurren en forma incondicionada, esto es, sin 
necesidad de un acto de aplicación, lo que sucede cuando esos efectos tras-
cienden en la afectación individual o colectiva, calificada, actual, real y jurídi-
camente relevante de la parte quejosa, es decir, una afectación a la esfera 
jurídica del quejoso en sentido amplio, que puede ser de índole económica, 
profesional, de salud pública o de cualquier otra, siempre que dicho interés 
esté garantizado por un derecho objetivo y que pueda traducirse, en caso de 
concederse el amparo, en un beneficio jurídico al quejoso. 

56. el artículo 107, fracción i, constitucional establece que el interés 
legítimo se puede crear por una afectación indirecta, generada por la espe-
cial situación del quejoso frente al orden jurídico, lo que implica que, para 
constatar un interés legítimo, no es necesario que las normas impugnadas 
tengan como destinatarios directos al quejoso, sino que pueden ser terceros 
que resienten la afectación indirecta, por una irradiación colateral de los efec-
tos de la norma. así, el análisis de este apartado requiere una evaluación no 
sólo de la relación de la ley y sus destinatarios, sino también de un análisis 
integral de las relaciones jurídicas en que se encuentran los particulares, 
siendo en el contexto de este tráfico de relaciones donde se puede apreciar la 
afectación de la ley. por tanto, se insiste, el quejoso no debe ser destinatario 
directo de la ley impugnada, sino que es suficiente que sea un tercero que 
resienta una afectación incondicionada.

57. así pues, las normas autoaplicativas, en el contexto del interés legí-
timo, sí requieren de una afectación personal, pero no directa, sino indirecta, 
la cual, puede suceder en tres escenarios distintos: 

a) Cuando una ley establezca directamente obligaciones de hacer o no 
hacer a un tercero, sin la necesidad de un acto de aplicación, que impacte 

9 tesis aislada 1a. CClXXXii/2014 (10a.), de esta primera Sala, visible en la página 149 del libro 8, 
tomo i, julio de 2014, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas».
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colateralmente al quejoso –no destinatario de las obligaciones– en un grado 
suficiente para afirmar que genera una afectación que reúne las característi-
cas de jurídicamente relevante, cualificado, actual y real. la afectación debe 
estar garantizada por el derecho objetivo y, en caso de concederse el amparo, 
el quejoso podrá obtener un beneficio jurídico; 

b) Cuando la ley establezca hipótesis normativas que no están llama-
dos a actualizar el quejoso como destinatarios de la norma, sino terceros de 
manera inmediata sin la necesidad de un acto de aplicación, pero que, por su 
posición frente al ordenamiento jurídico, el quejoso resentirá algunos efectos 
de las consecuencias asociadas a esa hipótesis normativa en grado suficiente 
para ser personal o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente rele-
vante, cuya comprobación pasa por verificar que, en caso de otorgarse el 
amparo, el quejoso obtendría un beneficio jurídico; y/o,

c) Cuando la ley regule algún ámbito material e independientemente 
de la naturaleza de las obligaciones establecidas a sus destinatarios directos, 
su contenido genere de manera inmediata la afectación individual o colec-
tiva, calificada, actual, real y jurídicamente relevante de la parte quejosa, es 
decir, una afectación a la esfera jurídica del quejoso en sentido amplio, que 
puede ser de índole económica, profesional, de salud pública o de cualquier 
otra, siempre que dicho interés esté garantizado por un derecho objetivo y que 
pueda traducirse, en caso de concederse el amparo, en un beneficio jurídico 
al quejoso. 

58. en caso contrario, cuando se requiera un acto de aplicación, para 
la consecución de alguno de estos escenarios de afectación, las normas serán 
heteroaplicativas. 

d) Aplicación de las anteriores categorías al caso concreto y el 
concepto de afectación generable por leyes discriminatorias

59. en el presente caso, el quejoso, quien manifestó ser homosexual, 
consideró que las modificaciones y adiciones realizadas por los decretos 
No. 142 y 155, que reforman, respectivamente, el artículo 147 de la Consti-
tución política del estado libre y Soberano de Colima, así como 116 artículos del 
Código Civil de dicha entidad y 12 artículos del Código de procedimientos 
Civiles local, los cuales diferencian el matrimonio de los enlaces conyugales, 
son discriminatorias, pues excluye a las personas homosexuales. asimismo, 
consideró que el artículo 391 del Código Civil de la entidad incurre en una 
omisión legislativa, al no incluir a las parejas homoparentales en los supues-
tos para adoptar niños y niñas.
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60. Como quedó establecido, una vez que el Juez de la causa definió 
como actos reclamados las normas incluidas en los decretos de referencia, 
así como el artículo 391 del Código Civil local, consideró que el quejoso no 
demostró el agravio y el grado de afectación en el presente caso y destacó, ade-
más, que las leyes impugnadas eran heteroaplicativas, y que el quejoso no 
había resentido un acto de aplicación. 

61. en sus agravios, el quejoso sostuvo, en síntesis, que el Juez apreció 
indebidamente el acto reclamado, por lo que es incorrecta la consideración 
en la sentencia respecto del interés jurídico para determinar la procedencia 
del juicio de amparo, ya que lo que se hizo valer en la demanda fue un interés 
legítimo. alegó también que se violó en su perjuicio el derecho humano de 
acceso a la justicia, garantías de audiencia y tutela jurisdiccional, pues el 
Juez no interpretó el derecho interno y los tratados internacionales, acorde 
con el principio pro persona, ejerciendo el control de convencionalidad, sin 
supeditarse a requisitos innecesarios, excesivos, irrazonables y carentes de 
proporcionalidad. añadió que el Juez inobservó los principios de control de con-
vencionalidad y pro persona e impuso formalidades carentes de razonabili-
dad que obstaculizaron la tutela de los derechos humanos.

62. Corresponde ahora analizar el caso concreto. para ello, por razones 
metodológicas, esta primera Sala hace las siguientes precisiones: el estudio 
estará dividido en cuatro apartados: a) el análisis de procedencia: interés legí-
timo; b) el análisis de los artículos impugnados que fueron reformados o mo-
dificados por los decretos 142 y 155; c) el análisis del artículo 102 del Código 
Civil local; d) el análisis del artículo 391 del Código de procedimientos Civiles 
de la entidad; y, e) los efectos de la presente sentencia.

a) el análisis de procedencia: interés legítimo.

63. el artículo 147 constitucional impugnado establece que en Colima 
se reconocen las relaciones conyugales, las cuales se dividen en matrimonio 
que se entiende como aquel contrato civil que se celebra entre un solo hom-
bre y una mujer, mientras que el enlace conyugal es aquel que se celebra 
entre dos personas del mismo sexo. los 116 artículos referidos al Código Civil 
y los 12 del Código de procedimientos Civiles fueron reformados y que se 
combaten para adaptarse a la reforma del artículo 147 constitucional referi-
do. por lo tanto, dichos artículos lo que hacen es sustituir el concepto de 
matrimonio por el de relaciones conyugales, o añadir el concepto de los enla-
ces conyugales.
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64. así pues, tal como se desarrollará en los siguientes párrafos, esta 
primera Sala estima que asiste la razón al quejoso, al sostener que tiene inte-
rés legítimo para combatir las normas impugnadas, sin necesidad de acredi-
tar el acto de aplicación solicitado por el Juez de distrito.

65. el quejoso afirma que la afectación que resiente es la discrimina-
ción generada por la norma, en vulneración del artículo 1o. constitucional, que 
establece que la orientación sexual no puede ser un motivo de distinción por 
parte del estado. por tanto, como el quejoso no impugna las normas con 
motivo de un acto de aplicación, sino que la combate directamente, es nece-
sario determinar si estas normas reúnen las características necesarias para 
ser autoaplicativas, conforme al criterio de clasificación de "individualización 
incondicionada" aplicable al concepto de interés legítimo, cuya afectación se 
hace valer como el perjuicio asociado a la discriminación por razón de orien-
tación sexual, protegido por el artículo 1o. constitucional. 

66. así, la pregunta relevante es si la afectación asociada a la impug-
nación por discriminación es susceptible de actualizarse con la mera exis-
tencia o vigencia de la norma o si, como lo determinó el Juez de distrito, se 
requiere de un acto de aplicación, consistente en la negativa o aprobación de 
la petición de aprobación de un contrato de matrimonio o de enlace conyugal.

67. los presupuestos de análisis de una afectación "expresiva", como la 
denunciada por el quejoso, son los siguientes:

68. en primer lugar, es necesario partir de la premisa de que los signi-
ficados son transmitidos en las acciones llevadas por las personas, al ser 
producto de una voluntad, de lo que no se exceptúa el estado, como persona 
artificial representada en el ordenamiento jurídico. en ese entendido, las 
leyes –acciones por parte del estado– no sólo regulan conductas, sino que 
también transmiten mensajes que dan coherencia a los contenidos normati-
vos que establecen, es decir, las leyes no regulan la conducta humana en un 
vacío de neutralidad, sino que lo hacen para transmitir una evaluación oficial 
sobre un estado de cosas, un juicio democrático sobre una cuestión de inte-
rés general.10 así, es posible suponer que, en ciertos supuestos, el estado 
toma posición sobre determinados temas; el presupuesto inicial es que las 
palabras contienen significados y que el lenguaje es performativo.11

10 Ver Cass Sunstein, On the Expresive Function of law, 144 u. pa. l. rev. 2021 1995-1996. 
11 austin, J. l., El significado de una palabra en ensayos Filosóficos, alianza editorial, madrid, 
1989.
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69. muchas veces, el ejercicio interpretativo sobre una disposición re-
quiere desentrañar esa voluntad legislativa que pretende dar un mensaje ofi-
cial. dicha voluntad se puede sintetizar en un conjunto de proposiciones 
coherentes o tesis que hacen referencia a un tema y, a partir de la compren-
sión de éstas, es posible asignar una interpretación o alcance a la norma 
en lugar de otra. 

70. a esta voluntad legislativa se acude para desentrañar la intención o 
el propósito de la medida normativa. esta técnica de interpretación ha sido 
utilizada por esta primera Sala en diversos precedentes, como se observa del 
contenido de las dos tesis, de rubros: "eXpoSiCióN de motiVoS Y determi-
NaCióN de la VoluNtad del leGiSlador. FuNCioNeS Que CumpleN 
eN el aNÁliSiS de CoNStituCioNalidad de NormaS."12 y "proCeSo 
leGiSlatiVo. eS VÁlido remitirSe a ÉSte para ideNtiFiCar la VoluN-
tad del leGiSlador CuaNdo el JuZGador No apreCie la eXiSteN-
Cia de CoNtradiCCioNeS a lo larGo del miSmo."13 

12 tesis aislada 1a. lX/2011 de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 308 del tomo XXXiii, abril de 2011, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de contenido: "aunque la exposición de motivos puede ser un elemento coadyuvante 
en el ejercicio de reconstrucción de la voluntad del legislador y ésta, a su vez, uno de los factores 
a tener en cuenta a la hora de determinar el contenido de una norma jurídica, no es por sí sola 
parámetro y medida de la constitucionalidad de lo establecido en la parte dispositiva de la ley. 
la parte dispositiva es en principio el lugar del que debe partirse para determinar la voluntad del 
legislador.—amparo directo en revisión 40/2011. **********. 2 de marzo de 2011. Cinco votos. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: Francisca maría pou Giménez."
tesis aislada CXiV/2004 de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visi-
ble en la página 370 del tomo XX, diciembre de 2004, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, de contenido: "Cuando hay oscuridad en el significado de una disposición, 
se puede remitir el intérprete a la llamada ‘voluntad del legislador’ para esclarecer el sentido de 
aquélla, toda vez que los órganos que participaron en el proceso legislativo que dio lugar a la 
norma en cuestión, en ocasiones manifiestan, a través de los actos que conforman dicho proce-
so, el sentido de ésta. ahora bien, a fin de que el órgano jurisdiccional revisor pueda válidamente 
remitirse a los actos del proceso legislativo para extraer de éstos la ‘voluntad del legislador’, en 
el transcurso del referido proceso deben concurrir las voluntades de quienes participaron en éste 
durante las etapas de iniciativa, discusión, aprobación y sanción o, al menos, no debe existir 
contradicción entre las razones aducidas por cada uno de ellos para la creación, modificación o 
derogación de una norma. Cuando de las constancias del proceso legislativo ello sea posible, el 
órgano jurisdiccional debe poner en evidencia la existencia de una razón única y explícita que 
justifique la modificación al ordenamiento jurídico. así, sólo en los casos en que se aprecie que hay 
unidad en el criterio o, cuando menos, ausencia de contradicciones, podrá el intérprete remitirse 
a la ‘voluntad del legislador’ con el fin de descubrir el significado de la norma y pronunciarse 
sobre la constitucionalidad de ésta.—amparo en revisión 640/2004. **********. 25 de agosto 
de 2004. unanimidad de cuatro votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Juan Carlos 
roa Jacobo."
13 tesis aislada 1a. CXiV/2004, de esta primera Sala, visible en la página 370, tomo XX, diciembre 
de 2004, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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71. en este sentido, es posible afirmar que las leyes no sólo contienen 
una parte dispositiva, sino también una valorativa. esta última es el producto 
de ciertas tesis sobre las que concurren las mayorías legislativas y muchas 
veces el valor constitucional de una norma es la preservación del mensaje 
que transmite. dicho mensaje puede servir de base para la elaboración de 
otros productos normativos por parte de los operadores jurídicos, pues –como 
se dijo– las leyes sancionan significados y los promueven mediante la regula-
ción de la conducta humana.

72. por tanto, las leyes contribuyen a la construcción del significado 
social en una comunidad, utilizable como base para el desenvolvimiento de la 
vida en sociedad y el desarrollo de las múltiples relaciones jurídicas en que 
encuentran las personas cotidianamente, quienes pueden asumir que esa eva-
luación incluida en la parte evaluativa de una norma es una toma de posición 
de la que pueden partir para planear sus propias acciones. la impli cación de 
esta premisa es que cuando una ley cambia, también se sucede un cambio 
de significados o de juicios de valor por parte del estado, promovidos a tra-
vés del derecho.

73. lo anterior es especialmente cierto en las normas legales que regu-
lan contextos de intercambio entre las personas, pues establecer normas que 
no sólo permitan dichas transacciones, sino que las promocionan, implica 
avalar el significado social que encierra ese intercambio. por el contrario, las 
normas que restringen el intercambio pueden basarse en un juicio negativo 
del legislador democrático sobre el acto de la transacción y desalentar su 
ejercicio. tal como se desarrollará posteriormente, la definición de matrimo-
nio y de los enlaces conyugales en la Constitución local, y sus efectos y con-
secuencias expresados en los artículos impugnados de los Códigos Civil y de 
procedimientos Civiles, se encuentran en este último supuesto.

74. esta primera Sala considera que cuando se trata de estereotipos es 
relevante tomar en consideración el papel que desempeñan las leyes, pues la 
percepción social que hace sobrevivir un prejuicio contra un sector discrimi-
nado se sustenta en una compleja red de leyes y normas que regulan los inter-
cambios de las personas para promocionar el rechazo a estos grupos. 

75. es importante recordar que la discriminación no sólo se puede re-
sentir cuando la norma regula directamente la conducta de un grupo vulne-
rable, sino también mediante aquellas normas que promocionan y ayudan a 
construir un significado social de exclusión o degradación, que si bien pueden 
no tener a los miembros de cierto grupo vulnerable como destinatarios, los 
efectos de su aplicación mediante la regulación de la conducta de terceros sí 
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les genera un daño de estigmatización por discriminación.14 lo anterior sig-
nifica que una ley que en principio pudiera parecer neutra, podría generar 
una afectación directa e inminente por su simple existencia.

76. en este sentido, el significado social que es transmitido por la 
norma no depende de las intenciones del autor de la norma, sino que es fun-
ción del contexto social que le asigna ese significado. por tanto, es irrelevante 
si se demuestra que no fue intención del legislador discriminar a un grupo 
vulnerable, sino que es suficiente que ese significado sea perceptible social-
mente.15 así pues, lo relevante de un acto de autoridad (por acción u omisión) 
es determinar si el acto es discriminatorio y no si hubo o no intención de 
discriminar por parte de la autoridad.

77. un ejemplo de lo descrito en los párrafos anteriores es lo estable-
cido en el Código Civil del estado de Sonora vigente en 1932, el cual, prohibía 
el matrimonio entre mujeres mexicanas con "individuos de raza china". al res-
pecto, la Suprema Corte de Justicia determinó –suscribiendo el lenguaje del 
legislador– lo siguiente:

"matrimoNio eN SoNora, proHiBiCioNeS para CoNtraerlo.—
Conforme al artículo 130 de la Constitución Federal, el matrimonio es un con-
trato civil de la exclusiva competencia de los funcionarios y autoridades de 
ese orden, en los términos prevenidos por las leyes. por tanto, el estado 
de Sonora ha tenido plena soberanía para legislar sobre la materia, y en tal 
virtud, la ley que expidió el Congreso de aquel estado, prohibiendo el matrimo-
nio de las mujeres mexicanas con individuos de raza china, no es anticonsti-
tucional, ya que tal prohibición no implica una restricción a las garantías 

14 david Schultz y Stephen e. Gottlieb, Legal Functionalism and Social Change: A reassessment of 
Rosenberg’s The Hollow Hope: Can Courts Bring About Social Change? Journal of Law and Politics, 
Vol. 12, No. 63, 1998. Ver también Corte idH. Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes 
Indocumentados. opinión Consultiva oC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie a No. 18. párr. 
46. Ver también. Corte idH. Caso Comunidad indígena Xákmok Kásek. Vs. paraguay. Fondo, 
reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010 Serie C No. 214. Corte idH. Caso 
Furlan y Familiares Vs. argentina. excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sen-
tencia de 31 de agosto de 2012. Serie C No. 246. Corte idH. Caso Nadege dorzema y otros Vs. 
república dominicana. Fondo reparaciones y costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012 Serie 
C No. 251. respecto de la discriminación indirecta ver. Corte idH. Caso artavia murillo y otros 
(Fecundación in Vitro) vs. Costa rica. excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia de 28 de noviembre de 2012. Serie C. No. 257.
15 david Schultz y Stephen e. Gottlieb, Legal Functionalism and Social Change: A reassessment of 
Rosenberg’s The Hollow Hope: Can Courts Bring About Social Change? Jornal of Law and Politics, 
Vol. 12, No. 63, 1998.
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individuales, toda vez que el Código Supremo del país da al matrimonio el 
carácter de contrato civil. esa prohibición no viene a ser sino un impedimento 
más que hay que agregar a los que consigna el Código Civil de Sonora, para 
celebrar esa unión en el estado. en esas condiciones, resulta indudable que 
la negativa de un Juez del registro Civil, a tomar nota de la presentación de 
un chino para contraer matrimonio con una mexicana, está ajustada a derecho; 
sin que pueda decirse que esa ley sea privativa, porque no se ha expedido 
para aplicarla exclusivamente a una persona, sino a todos aquellos casos en 
que pretendiera contraerse matrimonio en las circunstancias que prohíbe, y 
con tal procedimiento no se priva a los interesados de ningún derecho, por-
que no lo tiene para celebrar una unión que es imposible, conforme a la ley 
Civil del estado de Sonora."16 

78. Como se observa, el precepto legal de Sonora contenía un mensaje 
estigmatizador por discriminatorio para una categoría de personas, por razón 
de su raza, mediante el cual pretendía reprobar su permanencia y acepta-
ción en la sociedad, así como su posible mezcla con las personas asumi-
das como de "raza mexicana" (sic). las consecuencias de no adaptar al amparo 
como un medio de control constitucional apto para someter a escrutinio este 
tipo de mensajes incluidos en las leyes, independientemente de su parte dis-
positiva, se observa con el contenido de la tesis transcrita, la cual se convierte 
en un transmisor complaciente de dicho mensaje.

79. una vez expuestas las premisas básicas de la noción de interés le-
gítimo, el cual exige una afectación personal, colectiva, real, cualificada, 
actual y jurídicamente relevante, que no exige la titularidad de un derecho 
subjetivo, esta primera Sala concluye que debe reconocerse una clase de 
afectación a quienes, sin ser destinatarios directos del contenido normativo 
de una norma (parte dispositiva), pueden resentir una afectación transmitida 
por la parte (valorativa) de la misma, si se satisfacen ciertas condiciones.17 

80. en este caso, se trataría de la actualización del supuesto del párrafo 
57, inciso c), relativo a aquellas normas que, mediante la regulación de una 
cierta materia –el matrimonio y el enlace conyugal a través de reglas de acceso 

16 "amparo administrativo en revisión 1848/29. **********. 6 de diciembre de 1932. unanimidad 
de cuatro votos. relator: daniel V. Valencia.".—Quinta Época. registro digital: 362659. instancia: 
Segunda Sala. tipo de tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo XXXVi, 
Número 17, materia civil, página 2072.
17 Ver Expressive Harms and Standing, 112 Harvard law review 1313 (1999).
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que requieren de actos de aplicación–, sin importar la naturaleza de las obli-
gaciones de sus destinatarios directos, generan una afectación directa en 
sentido amplio en el quejoso, como tercero, en este caso, la estigmatización 
por discriminación, al excluirlo de antemano, sobre la base de una valora-
ción negativa de una de las características del grupo al que pertenece (su 
orientación sexual). 

81. así, aunque el artículo impugnado contenga obligaciones asigna-
das condicionadas a quienes pretendan acceder al matrimonio o al enlace 
conyugal (contenidos que pueden calificarse como heteroaplicativos, como 
es la obtención de la autorización de la autoridad para la celebración del con-
trato), lo relevante es que las normas generan una clase especial de afecta-
ción, que corre de manera paralela y que afecta directamente al quejoso como 
tercero: la estigmatización por discriminación, la cual es incondicionada. 

82. afirmar que una norma incluya distintos contenidos o efectos nor-
mativos, unos de los cuales sean autoaplicativos y otros heteroaplicativas, 
pudiendo el quejoso impugnar toda la regulación con motivo de la afectación 
autoaplicativa, sin la necesidad de acreditar un acto de aplicación de la parte 
heteroaplicativa, no es una premisa nueva para nuestra jurisprudencia.18 

83. así, esta Sala estima que junto a la afectación material o tradicional 
que puede generar la parte dispositiva de una norma, puede existir una afec-
tación inmaterial que produce el mensaje transmitido por la norma, es decir, 
por su parte valorativa. en otras palabras, el estigma por discriminación 
puede ser una afectación expresiva generada directamente por una norma, la 

18 Ver, por ejemplo, la tesis aislada p. lXiV/2011 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 553 del libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, de rubro siguiente: "proteCCióN a la Salud de 
loS No FumadoreS eN el diStrito Federal. la leY reSpeCtiVa Y Su reGlameNto 
CoNtieNeN uN SiStema NormatiVo deStiNado a reGular el CoNSumo de produC-
toS deriVadoS del taBaCo eN loS eStaBleCimieNtoS merCaNtileS, impuGNaBle eN 
amparo deSde Su eNtrada eN ViGor.—amparo en revisión 123/2009. **********. 15 de 
marzo de 2011. once votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarias: Fabiana estrada 
tena, paula maría García Villegas Sánchez Cordero y Francisca maría pou Giménez."
tesis aislada del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 70 del 
Volumen CXXXii (primera parte) del Semanario Judicial de la Federación (Sexta Época), de rubro 
siguiente: "leYeS autoapliCatiVaS. puedeN Serlo laS reGlameNtariaS de uN pre-
Cepto No autoapliCatiVo (artÍCulo 26 de la leY de SaNidad FitopeCuaria de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—amparo en revisión 8426/63. **********. 18 de junio de 1968. 
unanimidad de diecisiete votos. ponente: rafael rojina Villegas."
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cual, comúnmente se traduce en una serie de eventuales afectaciones mate-
riales secundarias, con motivo de la puesta en práctica del contenido prescri-
to por la norma, como es la exclusión de beneficios o distribución inequitativas 
de cargas. Sin embargo, lo relevante es que independientemente de las partes 
heteroaplicativas que contenga la norma, si existe una afectación de estigma-
tización por discriminación generada directamente, se debe reconocer inte-
rés legítimo para impugnarla, sin esperar el acto de aplicación.

84. Cabe precisar que este tipo de afectación no diluye el concepto de 
interés legítimo en interés simple, pues no puede considerarse como un es-
tigma la afectación ideológica que produce una ley en ciertos miembros de la 
población en general, ni permite hacer pasar como interés legítimo la mera 
percepción dañina subjetiva del quejoso, es decir, la disidencia u oposición 
a la norma. 

85. la afectación por estigmatización es una especie de afectación 
concreta y distinguible de la mera oposición o disidencia ideológica a una ley, 
generable por un mensaje tachado de discriminatorio por la utilización de 
una de las categorías sospechosas establecidas en el artículo 1o. constitucio-
nal; del cual, el quejoso es destinatario, por ser miembro de uno de los grupos 
vulnerables identificados mediante una de esas categorías. así, la estigmati-
zación por discriminación no sólo depende de las impresiones subjetivas del 
quejoso, sino de una evaluación impersonal y objetiva del juzgador, lo que se 
determina mediante la derivación de entendimientos colectivos compartidos, 
el contexto social en que se desenvuelve y la historia de los símbolos utiliza-
dos. al respecto, es aplicable la tesis, de rubro: "iNterÉS leGÍtimo eN el 
amparo CoNtra leYeS. permite impuGNar la parte ValoratiVa de 
laS NormaS JurÍdiCaS SiN NeCeSidad de uN aCto de apliCaCióN, 
CuaNdo aQuÉllaS reSulteN eStiGmatiZadoraS."19

86. Sobre la base de este análisis, la alegada afectación de estigmati-
zación por discriminación es impersonal y objetiva e implica un perjuicio so-
cial, directo, personal y casi individualizable. lo anterior se robustecerá a 
medida que la utilización del criterio discriminador excluya a los miembros 
de ese grupo vulnerable de la distribución de beneficios, o bien, afecte la ba-
lanza de cargas establecidas en su contra. Sin embargo, en estos casos no 

19 tesis aislada 1a. CClXXXiii/2014 (10a.), de esta primera Sala, visible en la página 146 del libro 
8, tomo i, julio de 2014, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas». 
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será necesario acreditar el acto de aplicación de una negativa de esos bene-
ficios o la actualización de la carga en concreto, sino simplemente demostrar 
ser destinatario de la estigmatización por discriminación de la norma, la cual 
puede ser autoejecutable y su impugnación no debe esperar a ningún acto de 
aplicación, pues el daño se genera desde la emisión de la norma.

87. en este sentido, para distinguir este tipo de afectación discrimina-
toria del otro tipo de afectaciones no abarcadas por el interés legítimo –afec-
tación ideológica o subjetiva–, es preciso que el quejoso o grupo de quejosos 
sean destinatarios del mensaje que transmite la norma impugnada en la 
parte valorativa, aun cuando no sean destinatarios directos de la parte dispo-
sitiva de la norma. ello requerirá analizar en su integridad la norma en cues-
tión, tomando en consideración su historia, contexto y finalidades, para poder 
determinar si en la producción de la misma existe un juicio de valor negativo 
sobre alguna de las características del grupo vulnerable al que pertenece 
el quejoso, y exista la formulación de un agravio dirigido a demostrar que el 
legislador utilizó, como criterio diferenciador, una de las categorías sospe-
chosas establecidas en el artículo 1o. constitucional u otra que menoscabe la 
dignidad de las personas. así pues, es necesario distinguir entre la afecta-
ción que genera un estigma por alegada discriminación de la discriminación 
misma, lo cual implica un estudio de fondo. 

88. demostrar ser sujeto receptor directo del mensaje, aunque no de la 
parte dispositiva, es una evidencia objetiva de la existencia del interés legíti-
mo, es decir, la impugnación de la norma requiere demostrar que en su con-
tenido existe un mensaje perceptible objetivamente mediante el análisis 
cuidadoso del contexto de la norma general, consistente en una discrimina-
ción por la utilización de alguna de las categorías sospechosas del artículo 
1o. constitucional, que identifica al quejoso como miembro de ese grupo. Si se 
satisfacen estos requisitos, entonces, los Jueces de amparo deben reconocer 
un interés legítimo. 

89. lo anterior es así, pues la estigmatización constituye un daño jurí-
dicamente relevante que es actual y real, producida por un mensaje del cual 
el quejoso es destinatario, quien lo puede combatir sobre la base de defen-
der un interés garantizado por el derecho objetivo, como es el derecho a la 
no discriminación, contemplado en el artículo 1o. constitucional. el recono-
cimiento de una afectación especial, por razón de este tipo de mensajes, ha 
sido reconocido por esta primera Sala, como lo demuestra el contenido de la 
tesis de rubro: "liBertad de eXpreSióN. el diSCurSo HomóFoBo CoNS-
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tituYe uNa CateGorÍa de leNGuaJe diSCrimiNatorio Y, eN oCaSio-
NeS, de diSCurSo de odio."20

90. la concreción del interés legítimo culmina cuando el destinatario 
del mensaje, quien lo combate por estimar que lo estigmatiza, guarda una 
proximidad geográfica con el lugar a que está llamado a proyectarse dicho 
mensaje y donde, por tanto, será aplicada la parte dispositiva de la norma, 
pues, como todo mensaje, pretende proyectarse para un cierto ámbito de in-
terlocutores. en síntesis, existirá interés legítimo para impugnar una norma 
por razón de una afectación por estigmatización si se reúnen los siguientes 
requisitos:

a) Se combata una norma de la cual se extraiga un mensaje percepti-
ble objetivamente –aunque no cabe exigir que sea explícito, sino que puede 

20 tesis aislada de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 547 del libro XX, tomo 1, mayo de 2013, del Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, de contenido: "la homofobia es el rechazo de la homosexualidad, teniendo como componente 
primordial la repulsa irracional hacia la misma, o la manifestación arbitraria en su contra y, por 
ende, implica un desdén, rechazo o agresión, a cualquier variación en la apariencia, actitudes, 
roles o prácticas sexuales, mediante el empleo de los estereotipos de la masculinidad y la femi-
nidad. dicho tratamiento discriminatorio implica una forma de inferiorización, mediante una 
asignación de jerarquía a las preferencias sexuales, confiriendo a la heterosexualidad un rango 
superior. esta aversión suele caracterizarse por el señalamiento de los homosexuales como infe-
riores o anormales, lo cual da lugar a lo que se conoce como discurso homófobo, mismo que 
consiste en la emisión de una serie de calificativos y valoraciones críticas relativas a la condición 
homosexual y a su conducta sexual, y suele actualizarse en los espacios de la cotidianeidad; por 
lo tanto, generalmente se caracteriza por insinuaciones de homosexualidad en un sentido bur-
lesco y ofensivo, mediante el empleo de un lenguaje que se encuentra fuertemente arraigado en la 
sociedad. en consecuencia, resulta claro que aquellas expresiones en las cuales exista una refe-
rencia a la homosexualidad, no como una opción sexual personal –misma que es válida dentro 
de una sociedad democrática, plural e incluyente–, sino como una condición de inferioridad o de 
exclusión, constituyen manifestaciones discriminatorias, toda vez que una categoría como la 
preferencia sexual, respecto a la cual la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
expresamente veda cualquier discriminación en torno a la misma, no puede ser válidamente 
empleada como un aspecto de diferenciación peyorativa. así, tomando en consideración la pro-
tección constitucional expresa a la preferencia sexual de los individuos, es que la misma no 
puede constituir un dato pertinente para la calificación social de una persona. por tanto, al 
tratarse la homosexualidad de una forma de sexualidad tan legítima como la heterosexualidad, 
puede concluirse que aquellas expresiones homófobas, esto es, que impliquen una incitación, 
promoción o justificación de la intolerancia hacia la homosexualidad, ya sea mediante términos 
abiertamente hostiles o de rechazo, o bien, a través de palabras burlescas, deben considerase 
como una categoría de lenguaje discriminatorio y, en ocasiones, de discursos del odio.—amparo 
directo en revisión 2806/2012. **********. 6 de marzo de 2013. mayoría de tres votos. disiden-
tes: José ramón Cossío díaz y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quienes reservaron su derecho 
a formular voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y 
González."
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ser implícito– del que se alegue, exista un juicio de valor negativo o estigma-
tizador, mediante la indicación de los elementos de contexto de los símbolos 
utilizados, la voluntad del legislador, la historia de discriminación, etcétera, 
que simplemente permitan afirmar al quejoso que dicho mensaje es extraíble 
de la norma. No será requisito exigir al quejoso acreditar un acto de aplica-
ción de la parte dispositiva de la norma que regule el otorgamiento de bene-
ficios o la imposición de cargas.

b) Se alegue que ese mensaje negativo utilice un criterio de clasifi-
cación sospechoso, en términos del artículo 1o. constitucional, del cual, se 
insiste, el quejoso es destinatario por pertenecer al grupo identificado por 
alguno de esos elementos –origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas–.

c) Finalmente, se debe acreditar que el quejoso guarda una relación de 
proximidad física o geográfica con el ámbito espacial de validez de la norma, 
sobre el cual se espera la proyección del mensaje.

91. la comprobación del interés legítimo por esta especial afectación 
se demuestra, pues en caso de obtener el amparo, el quejoso obtendría un 
beneficio jurídico consistente en la supresión del mensaje alegado de ser 
discriminatorio, mediante la declaratoria de inconstitucionalidad, la que haría 
cesar el mensaje que les genera perjuicio. dicho mensaje, por estar conteni-
do en una ley, no podría ser aplicado otra vez al quejoso en el futuro. en otras 
palabras, el mensaje de discriminación ya no podría ser proyectado en su 
contra.

92. demostrado el interés legítimo, será materia del fondo del asunto, 
en caso de no existir otro motivo de improcedencia, determinar si el mensaje 
transmitido por la norma viola o no el derecho humano en cuestión, es decir, 
corresponderá a los méritos del caso determinar si la ley, efectivamente, dis-
crimina o no a una persona o grupo de personas ubicadas en una categoría 
sospechosa.

93. Sobre la base de las anteriores consideraciones, esta Sala llega a la 
conclusión que, por la posición que ocupa el quejoso en el orden jurídico, 
tiene interés legítimo para impugnar en el juicio de amparo el artículo 147 de 
la Constitución local y de los artículos referidos del Código Civil local y del 
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Código de procedimientos Civiles de la entidad, en la modalidad de normas 
autoaplicativas.

94. la parte dispositiva del artículo 147 constitucional referido –y sus 
consecuencias en los demás artículos regula la conducta de dos tipos de 
actores: por un lado, las autoridades civiles en el estado de Colima, a quienes 
se les asigna una competencia limitada para sancionar y dar consecuencias 
jurídicas, por un lado, a los contratos de matrimonio que se celebren entre un 
solo hombre y una sola mujer y, por otro, a los contratos de enlace conyugal 
para las parejas homosexuales. además, se encuentran quienes pretenden 
lograr la sanción estatal sobre su unión –matrimonio o enlace conyugal–, pues 
les exige acreditar los requisitos de ingreso a que hace referencia la norma.

95. el quejoso no es destinatario de la parte dispositiva de la norma, ya 
que no se ubica en ninguna de las dos categorías de sujetos regulados, pues 
no ha pretendido obtener la sanción del contrato de matrimonio o de enlace 
conyugal, ni, por tanto, ha resentido la negativa o autorización de autoridad 
alguna. Sin embargo, el quejoso es destinatario directo del mensaje transmi-
tido por el precepto legal.

96. el mensaje de la norma deriva de su propio texto: los matrimonios 
en el estado de Colima son heterosexuales, por lo que las parejas homo-
sexuales están excluidas de esta institución y cuentan con la institución del 
"enlace conyugal". de conformidad con el legislador, ambas instituciones, regu-
ladas como uniones conyugales, tienen "acceso a todos los beneficios que se 
pudieren desprender con la unión de dos personas en calidad de cónyuges" y 
con dichas instituciones se logra "armonizar dentro de un mismo marco nor-
mativo a las parejas heterosexuales y a las parejas homoparentales". además, 
de conformidad con la exposición de motivos de los decretos, la reforma pre-
tende integrar a "los distintos grupos que conforman (la) sociedad, donde la 
discriminación o el trato diferente no exista más para el caso de las relacio-
nes conyugales".

97. de lo anterior se desprende que el legislador considera que el ma-
trimonio es una institución de importancia trascendente para la realización 
de las personas y de la sociedad, es sólo para las parejas heterosexuales. 
además, el legislador es claro en que si bien existe discriminación contra las 
personas homosexuales, aun en las uniones de pareja, la solución para com-
batir dicha discriminación es "armonizar dentro de un mismo marco normati-
vo" a las parejas heterosexuales y homosexuales, a través de crear dos figuras 
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distintas, con –a su entender– los mismos beneficios. de lo anterior se des-
prende que en el estado de Colima, el orden jurídico hace explícito un juicio 
de valor: las uniones que merecen ser sancionadas como matrimonio a tra-
vés del derecho son los heterosexuales, y las uniones entre homosexuales 
pueden también ser sancionadas pero a través de una figura diferente, el 
enlace conyugal. 

98. al establecer un juicio de valor que diferencia a las parejas hetero-
sexuales de las homosexuales teniendo las mismas obligaciones y derechos, 
las normas generan una afectación autoaplicativa, pues sus efectos no están 
condicionados: contienen un juicio de valor negativo en contra de las parejas 
homosexuales como no merecedoras de acceso al matrimonio. 

99. por tanto, las normas referidas –el artículo 147 de la Constitución 
local y las impugnadas del Código Civil local y del Código de procedimientos 
Civiles– constituyen un símbolo en sí mismo que construye un significado 
social sin la necesidad de un acto de aplicación, la cual se actualiza de mo-
mento a momento en una afectación constante indirecta, pues si bien las 
normas no establecen obligaciones de hacer o no hacer en su contra, ni esta-
blecen hipótesis normativas que el quejoso pueda actualizar, sí establece una 
competencia de ejercicio obligatorio a las autoridades civiles del estado para 
no reconocer matrimonios que se pretendan celebrar entre parejas del mismo 
sexo, sino, por el contrario, las uniones que se reconocen para estas parejas 
es el enlace conyugal. 

100. la afectación de estigmatización por discriminación transmitida 
por la parte valorativa de las normas no es una apreciación ideológica ni sub-
jetiva del quejoso, quien se asume como homosexual, sino que es constata-
ble objetivamente, pues el contexto normativo es inequívoco en la pretensión 
de excluir a las parejas de esta preferencia sexual de la institución del matri-
monio y no incluirlas como una institución digna de promoción por parte del 
estado, lo cual atiende a una historia de exclusión de las personas por razón 
de sus preferencias sexuales, la cual no es necesario acreditar mayormente. 
Basta con observar que esta razón histórica de discriminación social llevó 
al Constituyente permanente a incluirla como una categoría sospechosa en el 
artículo 1o. constitucional. 

101. además, el significado social del matrimonio, como lo ha recono-
cido esta primera Sala, es de la mayor importancia, al constituir una de las 
instituciones de realización existencial más importantes de las personas, por 
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lo que la exclusión de las parejas homosexuales –aun cuando, o mejor dicho, 
también por el hecho que se cree una figura especial para calificar sus uniones– 
conlleva un simbolismo muy relevante de exclusión para este grupo. esta 
primera Sala ha establecido que este tipo de exclusión implica el recono-
cimiento de una especie de ciudadanía disminuida, según se observa en la 
tesis de rubro: "eXCluSióN de laS pareJaS del miSmo SeXo del matri-
moNio. el HeCHo de Que eXiSta uN rÉGimeN Similar pero diStiNto 
al matrimoNio Y Que por ello Se leS impida el aCCeSo a laS pare-
JaS del miSmo SeXo eS diSCrimiNatorio."21 

102. por tanto, cabe afirmar que se cumplen los dos primeros requisi-
tos del estándar establecido, a saber, el quejoso impugna normas de las que 
es desprendible objetivamente un mensaje negativo, de la que es destinata-
rio, pues se ostenta como homosexual, respecto de las cuales afirma discri-
minación por la utilización de uno de los criterios sospechosos reconocidos 
en el artículo 1o. constitucional, a saber, su orientación sexual.

103. Finalmente, el quejoso también cumple con el tercer requisito, 
pues se ubica dentro del perímetro de proyección del mensaje negativo que 
acusa de discriminatorio; siendo homosexual y habitante de Colima. esto no 
fue objetado en el trámite del juicio. por el contrario, tal como se estable-
ció anteriormente, el Juez consideró que la afirmación del quejoso de ser 
homosexual era una "confesión expresa con plena eficacia".

104. así, al acreditarse una afectación de estigmatización por discrimi-
nación generada directamente por el mensaje transmitido por las normas, 
debe concluirse que el quejoso tiene interés legítimo para impugnarlas como 
autoaplicativas.

21 tesis aislada 1a. CiV/2013 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vi-
sible en la página 959 del libro XiX, tomo 1, abril de 2013, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, de contenido: "Si se niega el acceso al matrimonio a las parejas 
homosexuales, el hecho de que el legislador contemple un ‘régimen jurídico diferenciado’ o un 
‘modelo alternativo’ a dicha institución al cual puedan optar las parejas homosexuales en lugar 
de casarse es discriminatorio, sin importar que ambos contemplen los mismos derechos y que 
su única diferencia con el matrimonio sea la denominación que se le da. ello es así, toda vez que la 
exclusión de las parejas homosexuales del acceso al matrimonio que el legislador intenta reme-
diar con modelos alternativos implica la creación de un régimen de ‘separados pero iguales’ que 
perpetúa la noción de que las parejas del mismo sexo son menos merecedoras de reconocimien-
to que las heterosexuales, lo que ofende su dignidad como personas.—amparo en revisión 
581/2012. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos. ausente: alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta."
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105. el reconocimiento de esta especial afectación de estigmatización 
por discriminación para reconocer al quejoso interés legítimo, sin la necesidad 
de acreditar un acto de aplicación –por la negativa de los beneficios otorga-
dos sobre la base de ese mensaje–, es consistente con los criterios interna-
cionales y de otras Cortes constitucionales que apuntan inequívocamente a 
sostener que para acreditar legitimación activa para impugnar esquemas 
normativos, tildados de discriminatorios, no es requisito exigir al quejoso acre-
ditar un acto de aplicación en su contra.

106. en ese sentido, la Comisión interamericana de derechos Huma-
nos, en el caso de maría elena morales de Sierra vs. Guatemala, determinó 
que la mera existencia de diversos artículos del Código Civil de dicho país eran 
discriminatorios contra las mujeres y, en específico, contra la señora mora-
les, puesto que conferían la representación conyugal y la administración del 
patrimonio conyugal al esposo, establecían responsabilidades específicas 
dentro del matrimonio para la esposa (vg. cuidar los niños menores y el 
hogar), establecían que la mujer casada sólo podía ejercer una profesión o 
tener un empleo, siempre que ello no perjudicara su papel de madre y ama de 
casa, y que el esposo podía oponerse a que la esposa realizara actividades 
fuera del hogar.

107. la comisión concluyó que los artículos alegados como discrimina-
torios "tienen efecto inmediato y se plantean sencillamente, en virtud del 
hecho de que las disposiciones citadas están vigentes", sin importar que la 
señora morales no se hubiera puesto en el supuesto de que le aplicaran, es 
decir, la mera existencia de dichas normas es el acto que afectó a la víctima.22

108. en similar sentido, en el caso Toonen vs. australia, el Comité de 
derechos Humanos de Naciones unidas, órgano autorizado para la aplica-
ción e interpretación del pacto internacional de derechos Civiles y políticos,23 
estableció respecto de una tipificación penal de la conducta sexual consen-
tida entre personas del mismo sexo, que la mera existencia de dicha ley 
"representa(ba) una injerencia continua y directa en la vida privada del autor" 
y al derecho a no discriminación, sin importar que aquél nunca hubiera sido 
enjuiciado bajo dicha disposición. el comité agregó que la violación en el 
caso se daba en el supuesto de una ley que no estaba "en consonancia con 

22 CidH. informe de fondo No. 4/01. maría elena morales de Sierra vs. Guatemala. 19 de enero de 
2001, párr. 29.
23 ratificado por méxico en 1981. el protocolo Facultativo para recibir y considerar comunicacio-
nes individuales fue ratificado por méxico en 2002.
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las disposiciones, los propósitos y los objetivos del pacto", y que no era razo-
nable en las circunstancias del caso.24

109. en el derecho comparado, la Corte Constitucional sudafricana ha 
destacado que no puede someterse a una persona ya afectada por la existen-
cia de una legislación a la indignidad de serle negado el acceso a la justicia 
para que se pueda cuestionar ante la Corte la validez de la legislación.25 en ese 
sentido, ha desarrollado que, en ciertos casos, no es necesario que las perso-
nas que están siendo afectadas o que puedan ser afectadas por una ley ten-
gan que contravenirla para tener legitimidad procesal ante los tribunales, es 
decir, dicha Corte ha considerado que no puede exigirse al quejoso exponerse 
a un trato indigno para darles la oportunidad de combatir la constitucionali-
dad de la norma.26 así pues, de conformidad con dicho tribunal, cuando exista 
una verdadera amenaza de irregularidad constitucional, un tribunal debe 
estar preparado para escucharla.27

110. ahora bien, la siguiente pregunta que corresponde analizar a esta 
Sala es la oportunidad para impugnar una ley autoaplicativa por contener un 
mensaje tildado de discriminatorio. al respecto, cabe recordar que, tal como 
la Corte interamericana de derechos Humanos ha destacado, en términos 
generales, la discriminación puede operar de manera legal o de hecho, por 
objeto o resultado (directa o indirecta), o a través de la omisión de adoptar 
medidas temporales diferenciadas para responder o evitar perpetuar situa-
cio nes de discriminación estructural.28 además, la discriminación puede 

24 Comité de derechos Humanos, "Toonen versus australia", Comunicación No. 488/1992 (CCpr/
C/50/d/488/1992), 4 de abril de 1994, párrs. 8.2. y 8.3.
25 Ver Corte Constitucional de Sudáfrica. Trasavaal Coal Owners Association v Borard of Control, 
Gool vs. Minister of Justice 1955 (2) Sa 682 (C) ) Ferreira v. Levin NO and Others, y National Coalition 
for Gay and Lesbian Equality v Minister of Justice
26 Corte Constitucional de Sudáfrica. Trasavaal Coal Owners Association v Borard of Control, Gool 
vs. Minister of Justice 1955 (2) Sa 682 (C) ) Ferreira v. Levin NO and Others.
27 Cfr. Stu Woolman & Michael Bishop, Constitutional Law of South Africa, Second Edition, Volume 
3, Juta, p.p. 36-66.
28 Ver Corte idH. Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados. opinión consul-
tiva oC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie a No. 18. párr. 46. Ver también. Corte idH. Caso 
Comunidad indígena Xákmok Kásek. Vs. paraguay. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 
24 de agosto de 2010 Serie C No. 214. Corte idH. Caso Furlan y Familiares Vs. argentina. excep-
ciones preliminares, Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2012. Serie C 
No. 246. Corte idH. Caso Nadege dorzema y otros Vs. república dominicana. Fondo reparacio-
nes y costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012 Serie C No. 251. respecto de la discriminación 
indirecta ver. Corte idH. Caso artavia murillo y otros (fecundación in vitro) vs. Costa rica. excep-
ciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2012. Serie 
C. No. 257. 
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tener un efecto único en el tiempo o puede operar también de manera 
continuada. 

111. en el caso de una ley que en su parte valorativa estigmatice por 
discriminación –por acción o por omisión– ésta perpetúa sus efectos en el 
tiempo, por su naturaleza, puesto que implica una reiteración por parte de 
la ley, creando así una situación permanente que se lleva a cabo día a día, 
mientras no se subsane la discriminación en la ley. esta peculiaridad conduce 
a que, en el supuesto mencionado, el plazo para la interposición de un amparo 
no pueda computarse a partir de un momento concreto, pues el agravio sub-
siste de forma continuada mientras persiste la proyección del mensaje tachado 
de discriminador. por tanto, se trata de una violación permanente. en vir-
tud de lo anterior, basta con que se demuestre que el mensaje transmitido 
por la parte valorativa de la norma estigmatiza por discriminación al quejoso, 
para que no se consume la oportunidad en la interposición del plazo. es apli-
cable, al respecto, la tesis del rubro: "eStiGmatiZaCióN leGal. reQuiSitoS 
para teNer por aCreditado el iNterÉS leGÍtimo eN el amparo iN-
direCto para ComBatir la parte ValoratiVa de uNa leY Y el plaZo 
para Su promoCióN."29

112. en consecuencia, una ley, cuya parte valorativa contenga un mensa-
je que se repute como discriminatorio por hacer distinciones con base en una 
de las categorías sospechosas prohibidas en el artículo 1o. constitucional, debe 
considerarse que es autoaplicativa –sin importar la fecha de entrada en 
vigor– y que sus efectos son permanentes, pues no se agotan en un instante, 
sino que se actualizan de momento a momento, por lo que se pueden impug-
nar en cualquier tiempo. lo anterior constituye un nuevo entendimiento del 
plazo de interposición de un amparo contra leyes autoaplicativas cuando 
el mensaje expresado por éstas sea estigmatizador y esté basado en catego-
rías sospechosas. 

113. Sin perjuicio de lo anterior, y sólo como argumento subsidiario, 
esta primera Sala observa que, en el presente caso, el quejoso interpuso su 
demanda dentro de los treinta días posteriores a la entrada en vigor de los de-
cretos impugnados.30

29 tesis aislada 1a. CClXXXiV/2014 (10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 144 del libro 8, tomo i, julio de 2014, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de julio de 2014 a las 8:22 
horas».
30 el decreto 142 entró en vigor el 5 de agosto y el decreto 155 el 12 de agosto de 2013. la deman-
da se presentó el 11 de septiembre de 2013.
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114. en virtud de lo expuesto en el presente acápite, relativo a la auto-
aplicatividad de las normas impugnadas y el interés legítimo con el que cuenta 
el quejoso, esta primera Sala observa que el agravio de aquél es fundado, en 
cuanto a que el Juez de distrito no debió declarar el amparo improcedente.

b) el análisis de los artículos impugnados que fueron reformados o 
modificados por los decretos 142 y 155.

115. tal como se manifestó anteriormente, el artículo 147 constitucional 
impugnado establece que, en Colima, se reconocen las relaciones conyugales, 
las cuales se dividen en matrimonio, que se entiende como aquel contrato 
civil que se celebra entre un solo hombre y una mujer, mientras que el enlace 
conyugal es aquel que se celebra entre dos personas del mismo sexo. los 116 
artículos referidos al Código Civil y los 12 del Código de procedimientos Civiles 
fueron reformados y que se combaten para adaptarse a la reforma del artículo 
147 constitucional referido. por lo tanto, dichos artículos lo que hacen es sus-
tituir el concepto de matrimonio por el de relaciones conyugales, o añadir el 
concepto de los enlaces conyugales.

116. una vez examinados y declarados fundados los agravios alegados 
contra la resolución recurrida, esta primera Sala debe analizar los concep-
tos de violación planteados. Como se desprende de la demanda de amparo, 
lo que pretende el quejoso es combatir, por discriminatoria con base en una 
categoría sospechosa, la distinción que la legislación hace entre el matrimo-
nio –para heterosexuales– y el enlace conyugal –para homosexuales–. 

117. en atención a ello, esta primera Sala enfocará su análisis en el ar-
tículo 147 constitucional, que es el que da origen a los cambios de los demás 
artículos combatidos y que establecen reglas generales sobre las llamadas re-
laciones conyugales (que comprenden tanto el matrimonio como las uniones 
conyugales).

118. Ésta no es la primera vez que la primera Sala debe pronunciarse 
sobre el matrimonio entre personas del mismo sexo. al respecto, ha emitido 
pronunciamientos respecto de las legislaciones de oaxaca,31 Sinaloa,32 Baja 

31 amparo en revisión 457/2012, amparo en revisión 581/2012, amparo en revisión 567/2012, 
resueltos en sesión de 5 de diciembre de 2012, y el amparo en revisión 152/2013, resuelto en sesión 
de 23 de abril de 2014.
32 amparo en revisión 263/2014, resuelto en sesión de 24 de septiembre de 2014.
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California33 e, incluso, de Colima.34 en virtud de lo anterior, esta primera Sala 
retomará, en lo pertinente y aplicable, los precedentes mencionados.

I. Los matrimonios entre personas del mismo sexo como cuestión 
constitucional

119. esta primera Sala ha destacado que en el derecho comparado 
pueden identificarse dos formas de aproximarse al tema de los matrimonios 
entre personas del mismo sexo en sede constitucional.35 en los casos donde 
se ha impugnado la legislación que amplía el acceso al matrimonio a las pare-
jas homosexuales, el problema que se plantea es si dicha regulación es legí-
tima desde el punto de vista constitucional. más específicamente, la pregunta 
que han tenido que responder los tribunales es si el matrimonio entre personas 
del mismo sexo es contrario a alguna disposición constitucional en específico, 
por ejemplo, si no contraviene las normas que existen en algunas Constitucio-
nes sobre la familia o sobre el propio matrimonio. 

120. por otro lado, en otras ocasiones la impugnación se ha dirigido 
contra las normas que no permiten el acceso al matrimonio a las personas del 
mismo sexo. en estos casos, la cuestión consiste en determinar si la regula-
ción es discriminatoria por no permitir el acceso a la institución matrimonial 
tanto a parejas heterosexuales como a parejas homosexuales. así, la pregunta 
es si la exigencia tradicional de diversidad de sexos, para poder contraer matri-
monio, es contraria al principio constitucional de igualdad y no discriminación, 
es decir, si está justificada la distinción diseñada por el poder legislativo, que 
impide el acceso a la institución matrimonial a las parejas entre personas del 
mismo sexo.

121. en el primer caso, se trata de determinar si el matrimonio entre 
personas del mismo sexo es posible o tiene cabida dentro de la Constitución. 
en el segundo caso, se trata de establecer si la Constitución exige que se 
permita el acceso al matrimonio a las parejas del mismo sexo. 

122. en relación con la primera perspectiva, en la acción de inconstitu-
cionalidad 2/2010 el pleno de esta Suprema Corte resolvió que las reformas al 
Código Civil del distrito Federal, que permiten contraer matrimonio a las pare-
jas del mismo sexo, son compatibles con la Constitución y sostuvo que dicha 

33 amparo en revisión 122/2014, resuelto en sesión de 25 de junio de 2014.
34 amparo en revisión 615/2013, resuelto en sesión de 4 de junio de 2014.
35 díez-picazo, luis maría, En torno al matrimonio entre personas del mismo sexo, InDret. Revista 
para el análisis del derecho, núm. 2, 2007, p. 7.
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regulación no contraviene el concepto de familia protegido por el artículo 
4o. constitucional.36

123. en relación con la segunda perspectiva, se encuentran los asuntos 
planteados anteriormente, que tenían como finalidad determinar si un deter-
minado artículo del Código Civil local era discriminatorio por no permitir el 
acceso a la institución matrimonial de forma igualitaria tanto a parejas hetero-
sexuales como a parejas homosexuales. en dichos precedentes esta Sala 
concluyó que la porción de dicho artículo, referente a que la finalidad del 
matrimonio era la procreación, resultaba inconstitucional, y determinó, en los 
primeros casos,37 que la porción normativa relativa a que el matrimonio es 
la unión "entre un solo hombre y una sola mujer" admitía una interpretación 
con forme. posteriormente, en una nueva reflexión,38 consideró que dicha 
frase era inconstitucional.

124. ahora bien, en este asunto se presenta, una vez más, la interro-
gante sobre si la existencia misma de un artículo –su enunciación al margen 
de que quieran o no casarse, como en los casos de Sinaloa39 y oaxaca–40 (rela-
cionado con los demás artículos que hacen referencia a sus consecuencias y 
efectos) es discriminatorio contra personas que se encuentran en una cate-
goría sospechosa, como es la "preferencia sexual".

125. antes de continuar con el desarrollo del presente asunto, esta pri-
mera Sala considera importante hacer una aclaración. Si bien es cierto que 
en el artículo 1o. constitucional, se hace referencia a la "preferencia sexual" 
como una categoría sospechosa, esta Sala observa que, desde la doctrina y 
la jurisprudencia internacional,41 el término conceptual correcto es "orienta-
ción sexual". así pues, la orientación sexual se refiere a "la capacidad de cada 
persona de sentir una profunda atracción emocional, afectiva y sexual por per so-
nas de un género diferente al suyo, o a su mismo género, o de más de un 

36 en el derecho comparado, la reciente sentencia del tribunal Constitucional español, que resolvió 
el recurso de inconstitucionalidad núm. 6864-2005, también adopta esta perspectiva.
37 amparo en revisión 457/2012, amparo en revisión 581/2012 y amparo en revisión 567/2012, 
resueltos en sesión de 5 de diciembre de 2012.
38 amparo en revisión 122/2014, resuelto en sesión de 25 de junio de 2014, amparo en revisión 
615/2013, resuelto en sesión de 4 de junio de 2014 y amparo en revisión 152/2013, resuelto en 
sesión de 23 de abril de 2014.
39 amparo en revisión 263/2014, resuelto en sesión de 24 de septiembre de 2014.
40 amparo en revisión 152/2013, resuelto en sesión de 23 de abril de 2014.
41 Ver, por ejemplo, Corte idH. Caso atala riffo y Niñas vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239.
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género, así como a la capacidad de mantener relaciones íntimas y sexuales 
con estas personas".42

II. Los matrimonios entre personas del mismo sexo a la luz del 
principio de igualdad y no discriminación.

126. tal como se destacó anteriormente, el argumento central del que-
joso es la discriminación en su contra, como homosexual, por no serle reco-
nocido en la ley el derecho a contraer matrimonio en igualdad de circunstancias 
que las personas heterosexuales, sino que se crea una figura especial llamada 
"enlace conyugal" para las personas homosexuales. para el quejoso, la existen-
cia del artículo 147 de la Constitución de Colima, que define al matrimonio 
como una unión entre un solo hombre y una sola mujer, y a la unión conyu-
gal como aquella entre dos personas del mismo sexo, lo discrimina en razón 
de su orientación sexual, la cual es una categoría prohibida protegida por el 
artículo 1o. constitucional, dejándolo fuera para acceder a la figura del matri-
monio y evita que las familias homoparentales tengan la misma protección, 
contrariando el artículo 4o. constitucional. 

127. la discriminación que alega el quejoso se refiere a aquella que se 
hace a través de la ley, es decir, alega una discriminación normativa. esta 
Sala ha destacado que es posible que la mera vigencia de una ley podría dis-
criminar directamente a una persona o grupo de personas, o bien, discriminar-
las indirectamente debido a un impacto diferenciado de la legislación.43

128. ahora bien, existe discriminación normativa cuando dos supues-
tos de hecho equivalentes son regulados de forma desigual, sin que exista 
una justificación razonable para otorgar ese trato diferenciado.44 en este sen-
tido, la justificación de las distinciones legislativas, que distribuyen cargas 
y beneficios, se determina a partir de un análisis de la razonabilidad de la 
medida.45 

42 principios de Yogyakarta. principios sobre la aplicación de la legislación internacional de derecho 
humanos, en relación con la orientación sexual y la identidad de género, marzo 2007, p. 8, visto 
en el protocolo de actuación para quienes imparten justicia en caso que involucren la orientación 
sexual o la identidad de género, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, agosto 2014, p. 15.
43 Cfr. amparo en revisión 152/2013, resuelto en sesión de 23 de abril de 2014, por mayoría de 
cuatro votos. ponente: ministro Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Karla Quintana osuna y david 
García Sarubbi.
44 Cfr. González Beilfuss, markus, Tribunal Constitucional y reparación de la discriminación norma
tiva, madrid, CepC, 2000, p.24. Ver, en similar sentido, a. ruiz miguel, la igualdad en la jurispru-
dencia del tribunal Constitucional, en l. García Sa miguel (ed.), El principio de igualdad, dykinson, 
madrid, 2000, p. 184.
45 Ibidem, p. 37. Ver amparo en revisión 735/14, decidido el X. ponente: ministro arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta. 
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129. las formas más comunes de discriminación normativa son la 
exclusión tácita y la diferenciación expresa.46 la primera tiene lugar cuando 
un régimen jurídico implícitamente excluye de su ámbito de aplicación a un 
supuesto de hecho equivalente al regulado en la disposición normativa, lo 
que suele ocurrir cuando se establece a un determinado colectivo como des-
tinatario de un régimen jurídico, sin hacer mención alguna de otro colectivo 
que se encuentra en una situación equivalente.47 Éste ha sido el caso de los 
asuntos analizados por esta Sala en diferentes legislaciones del país, en que 
el matrimonio es definido como la unión entre un solo hombre y una sola 
mujer, y ha destacado que dicha definición excluye tácitamente a las parejas 
del mismo sexo.48

130. por otro lado, la discriminación por diferenciación expresa ocurre 
cuando el legislador establece dos regímenes jurídicos diferenciados para 
supuestos de hecho o situaciones equivalentes. en este caso, la exclusión 
es explícita, pues el legislador crea un régimen jurídico distinto para ese su-
puesto de hecho o situación equivalente. así, quien aduce el carácter discri-
minatorio de una diferenciación expresa busca quedar comprendido en el 
régimen jurídico del que es excluido y, en consecuencia, que no se le aplique 
el régimen jurídico creado para su situación.49

131. es importante destacar que la discriminación normativa consti-
tuye un concepto relacional, en el sentido de que, en principio, ningún régi-
men es discriminatorio en sí mismo, sino en comparación con otro régimen 
jurídico. dicho de otra manera, la inconstitucionalidad no radica propiamente 
en el régimen jurídico impugnado, sino en la relación que existe entre éste y el 
régimen jurídico con el que se le compara.50 ahora bien, cuando el legislador 
establece una distinción que se traduce en la existencia entre dos regímenes 
jurídicos, ésta debe ser razonable para considerarse constitucional. para mos-
trar que la distinción no es razonable, debe señalarse por qué resultan equiva-
lentes o semejantes los supuestos de hecho regulados por ambos regímenes 

46 Cfr. González Beilfuss, markus, Tribunal Constitucional y reparación de la discriminación norma
tiva, madrid, CepC, 2000, pp. 29-30.
47 Ver amparo en revisión 735/14, decidido el 18 de marzo de 2015. ponente: ministro arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.
48 Ver, entre otros, los asuntos fallados por la primera Sala en los siguientes asuntos: el amparo en 
revisión 122/2014 (Baja California), amparo en revisión 591/2014 (estado de méxico), el amparo 
en revisión 615/2014 (Colima) y amparo en revisión 263/2014 (Sinaloa).
49 Ver amparo en revisión 735/2014, decidido el 18 de marzo de 2015. ponente: ministro arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.
50 González Beilfuss, op. cit., p. 23.
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jurídicos; de tal manera que esa equivalencia mostraría la falta de justifica-
ción de la distinción.51

132. de acuerdo con lo anterior, esta primera Sala entiende que la dis-
tinción entre "matrimonio" y "enlace conyugal", establecido en las normas 
impugnadas de Colima, constituye un caso paradigmático de una diferencia-
ción expresa, la cual, en este caso, es impugnada como discriminatoria, por 
lo que a continuación se pasará a hacer el estudio respectivo de las normas 
impugnadas:

1. La intensidad del escrutinio 

133. la primera Sala estima que una ley que se alega afecta directa o 
indirectamente a una persona o personas que se ubican dentro de una cate-
goría sospechosa –como la orientación sexual– deber ser examinada con un 
escrutinio estricto, porque la imposición de una ley discriminatoria –de ser 
que así se considere– impediría que dichas personas puedan tomar decisio-
nes fundamentales en su vida y en su identidad, y les impondría una carga 
desproporcionada en las decisiones más personales acerca de cómo y con 
quién pueden hacer sus vidas, en una condición de desigualdad con las per-
sonas cuya preferencia sexual sea la heterosexualidad.

134. en ese sentido, esta primera Sala considera que el artículo 147 de 
la Constitución local impugnado constituye una medida legislativa discrimi-
natoria, ya que hace una distinción con base en la orientación sexual de las 
per sonas que se traduce en la exclusión arbitraria de las parejas homosexua-
les del acceso –cuando ellos así lo decidan– a la institución matrimonial, limi-
tándolos al "enlace conyugal", es decir, las personas homosexuales saben 
que, con base en dicho artículo, no les es reconocido el derecho y la posibilidad 
de que, de así decidirlo eventualmente, puedan acceder a la figura del matri-
monio, contrario a lo que sucede con las personas heterosexuales, que saben 
que cuentan con esa posibilidad, pues dicho derecho les es reconocido. para 
estar en posición de justificar esta afirmación, se examina la medida impug-
nada a la luz del principio de igualdad y no discriminación.

135. un primer paso consiste en determinar la intensidad con la que 
tiene que hacerse el escrutinio de la distinción realizada por el legislador. 

51 Ver amparo en revisión 735/14, decidido el 18 de marzo de 2015. ponente: ministro arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.
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en este sentido, el quejoso alega que la medida legislativa impugnada hace 
una distinción basada en la orientación sexual de las personas. al respecto, 
esta Suprema Corte ha sostenido en múltiples precedentes, que cuando la 
distinción impugnada se apoya en una "categoría sospechosa" debe realizar-
se un escrutinio estricto para examinar su constitucionalidad a la luz del prin-
cipio de igualdad y no discriminación.52 en esos casos, se ha señalado que "el 
Juez constitucional deberá someter la labor del legislador a un escrutinio 
especialmente cuidadoso desde el punto de vista del respeto a la garantía de 
igualdad."53 

52 por todos, véase: "iGualdad. CriterioS Que deBeN oBSerVarSe eN el CoNtrol de la 
CoNStituCioNalidad de NormaS Que Se eStimaN ViolatoriaS de diCHa GaraN-
tÍa." [Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXVii, junio de 2008, página 440, tesis 2a. lXXXiV/2008, tesis aislada, materia cons-
titucional]; "iGualdad. CaSoS eN loS Que el JuZGador CoNStituCioNal deBe aNali-
Zar el reSpeto a diCHa GaraNtÍa CoN maYor iNteNSidad." [Novena Época. instancia: 
Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, junio de 
2008, página 439, tesis 2a. lXXXV/2008, tesis aislada, materia constitucional]; "motiVaCióN leGiS-
la ti Va. ClaSeS, CoNCepto Y CaraCterÍStiCaS." [Novena Época. instancia: pleno. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, página 1255, tesis 
p./J. 120/2009, jurisprudencia, materia constitucional]; "priNCipio de iGualdad. iNterpre-
taCióN de la CoNStituCióN a eFeCtoS de determiNar la iNteNSidad del eSCrutiNio." 
[Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXii, septiembre de 2010, página 185, tesis aislada, materia constitucional]; "priNCipio 
de iGualdad. iNterpretaCióN CoNStituCioNal para determiNar Si eN uN CaSo 
proCede apliCar eSCrutiNio iNteNSo por eStar iNVoluCradaS CateGorÍaS SoSpe-
CHoSaS." [Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXii, septiembre de 2010, página 183, tesis 1a. CiV/2010, tesis aislada, mate-
ria constitucional]; "iGualdad. CriterioS Que deBeN oBSerVarSe eN el CoNtrol de la 
CoNStituCioNalidad de NormaS Que Se eStimaN ViolatoriaS de diCHa GaraN-
tÍa." [Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXi, abril de 2010, página 427, tesis 2a./J. 42/2010, jurisprudencia, materia consti-
tucional]; "matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. al tratarSe de uNa medida 
leGiSlatiVa Que redeFiNe uNa iNStituCióN CiVil, Su CoNStituCioNalidad deBe Veri-
FiCarSe eXCluSiVameNte BaJo uN parÁmetro de raZoNaBilidad de la Norma (ar-
tÍCulo 146 del CódiGo CiVil para el diStrito Federal, reFormado mediaNte 
deCreto puBliCado eN la GaCeta oFiCial de la eNtidad el 29 de diCiemBre de 2009)." 
[Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXiV, agosto de 2011, página 873, tesis p. XXiV/2011, tesis aislada, materia constitucional]; 
"CoNtrol del taBaCo. el artÍCulo 16, FraCCióN ii, de la leY GeNeral relatiVa No 
deBe Ser Sometido a uN eSCrutiNio de iGualdad iNteNSo." [Novena Época. instan cia: 
pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 
24, tesis p. Vii/2011, tesis aislada, materia constitucional]; "eSCrutiNio de iGualdad Y aNÁli-
SiS CoNStituCioNal orieNtado a determiNar la leGitimidad de laS limitaCioNeS a 
loS dereCHoS FuNdameNtaleS. Su relaCióN." [Novena Época. instancia: pleno Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 5, tesis p./J. 
28/2011, jurisprudencia, materia constitucional].
53 "iGualdad. CaSoS eN loS Que el JueZ CoNStituCioNal deBe HaCer uN eSCrutiNio 
eStriCto de laS ClaSiFiCaCioNeS leGiSlatiVaS (iNterpretaCióN del artÍCulo 1o. de 
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136. en este sentido, una distinción se basa en una categoría sospe-
chosa cuando utiliza alguno de los criterios enunciados en el último párrafo 
del artículo 1o. constitucional: origen étnico, nacionalidad, género, edad, dis-
capacidad, condición social, salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, 
estado civil "o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas". 

137. la utilización de estas categorías debe examinarse con mayor rigor, 
precisamente porque sobre ellas pesa la sospecha de ser inconstitucio nales. 
en estos casos, puede decirse que las leyes que las emplean para hacer alguna 
distinción se ven afectadas por una presunción de inconstitucionalidad.54 

138. en todo caso, es importante recordar, en primer lugar, que no toda 
diferencia en el trato hacia una persona o grupo de personas es discrimina-
to ria, y es importante que el juzgador distinga entre "distinciones" y "discri-
minación",55 siendo que las primeras constituyen "diferencias … razonables y 
objetivas, (y) las segundas constituyen diferencias arbitrarias que redundan 
en detrimento de los derechos humanos."56 en igual sentido, la Constitución no 
prohíbe el uso de categorías sospechosas, lo que prohíbe es su utilización 
de forma injustificada. el escrutinio estricto de las distinciones basadas en 
categorías sospechosas garantiza que sólo serán constitucionales aquellas 
que tengan una justificación muy robusta.

la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS)." [Novena Época. registro 
digital: 169877, primera Sala, Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXVii, abril de 2008, materia constitucional, tesis 1a./J. 37/2008, página 175]
54 Sobre la inversión de la presunción de constitucionalidad de las leyes en casos de afectación 
de intereses de grupos vulnerables, véase Ferreres Comella, Víctor, Justicia constitucional y demo
cracia, 2a. ed., madrid, CepC, 2007, pp. 220-243. 
55 Sobre el concepto de "discriminación", si bien la Convención americana y el pacto internacio-
nal de derechos Civiles y políticos no contienen una definición de este término, la Corte y el 
Comité de derechos Humanos de las Naciones unidas han tomado como base las definicio-
nes contenidas en la Convención internacional sobre la eliminación de todas las Formas de dis-
criminación racial y en la Convención sobre la eliminación de todas las Formas de discriminación 
contra la mujer para sostener que la discriminación constituye "toda distinción, exclusión, res-
tricción o preferencia que se basen en determinados motivos, como la raza, el color, el sexo, el 
idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional o social, la posición 
económica, el nacimiento o cualquier otra condición social, y que tengan por objeto o por resul-
tado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de 
los derechos humanos y libertades fundamentales de todas las personas". Cfr. Naciones unidas, 
Comité de derechos Humanos, observación General 18, No discriminación, 10/11/89, CCpr/C/37, 
párr. 7, y Condición Jurídica y derechos de los migrantes indocumentados. opinión Consultiva 
oC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie a No. 18, párr. 92. 
56 Caso artavia murillo y otros (fecundación in vitro) vs. Costa rica. excepciones preliminares, 
fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2012. Serie C. No. 257, párr. 285.
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139. ahora bien, la cuestión que debe verificarse es si, en el caso con-
creto, las medidas legislativas impugnadas, efectivamente, hacen una distin-
ción basada en una categoría sospechosa. tal como se estableció previamente, 
se analizará el artículo 147 de la Constitución local, que es del que se irradian 
consecuencias en algunos de los demás artículos impugnados. así pues, 
para poder realizar un pronunciamiento al respecto, resulta necesario recordar 
lo que establece textualmente el artículo referido: 

"artículo 147. las relaciones conyugales se establecen por medio de 
un contrato civil celebrado entre dos personas, con la finalidad de formar una 
familia, establecer un hogar común, con voluntad de permanencia, para pro-
cu rarse y ayudarse mutuamente en su vida. 

"en el estado existen dos tipos de relaciones conyugales: 

"i. matrimonio: es aquel que se celebra entre un solo hombre y una 
sola mujer; y 

"ii. enlace conyugal: es aquel que se celebra entre dos personas del 
mismo sexo. 

"a quienes celebren una relación conyugal se les denominará indistinta-
mente, cónyuges, consortes, esposos o casados. 

"la ley reglamentará las relaciones conyugales."

140. los demás artículos impugnados tanto del Código Civil estatal,57 
como del Código de procedimientos Civiles,58 se refieren a los derechos y obli-
gaciones de las relaciones conyugales.

57 "Artículo 35. en el estado de Colima estará a cargo de los oficiales del registro Civil autorizar 
con la firma autógrafa o con la firma electrónica certificada los actos del estado civil y extender 
las actas relativas a nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, relaciones conyugales, 
divorcio, tutela, emancipación y muerte de los mexicanos y extranjeros residentes en el territorio 
del mismo; así como las ejecutorias que declaren la ausencia, la presunción de muerte o que se 
ha perdido la capacidad legal para administrar bienes."
"Artículo 37. los oficiales del registro Civil llevarán por duplicado siete libros que se denominan 
‘registro Civil’ y que contendrán: el primero actas de nacimiento y reconocimiento de hijos; el 
segundo, actas de adopción; el tercero, actas de tutela y de emancipación; el cuarto, actas de 
relaciones conyugales; el quinto, actas de divorcio; el sexto, actas de defunción; y el séptimo, 
las inscripciones de las ejecutorias que declaren la ausencia, presunción de muerte o que se ha 
perdido la capacidad legal para administrar bienes."
"Artículo 97. las personas que pretendan unirse en una relación conyugal presentarán un 
escrito al oficial del registro Civil del domicilio de cualquiera de ellas, que exprese: 
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"i. los nombres, apellidos, edad, ocupación y domicilio, tanto de los pretendientes como de sus 
padres, si éstos fueren conocidos. Cuando alguno de los pretendientes o los dos haya estado 
unidos en una relación conyugal, se expresará también el nombre de la persona con quien 
celebró la relación, la causa de su disolución y la fecha de ésta; ii. Que no tienen impedimento 
legal para unirse, y iii. Que es su voluntad unirse en relación conyugal."
"Artículo 98. al escrito a que se refiere el artículo anterior, se acompañará: … V. el convenio que 
los pretendientes deberán celebrar con relación a sus bienes presentes y a los que adquieran 
durante la relación conyugal. en el convenio se expresará con toda claridad si la relación con-
yugal se contrae bajo el régimen de sociedad conyugal o bajo el de separación de bienes. Si los 
pretendientes son menores de edad, deberán aprobar el convenio las personas cuyo consen-
timiento previo es necesario para la celebración de la relación conyugal. No puede dejarse de 
presentar este convenio, ni aun a pretexto de que los pretendientes carecen de bienes, pues en 
tal caso, versará sobre los que adquieran durante la relación conyugal. al formarse el convenio 
se tendrá en cuenta lo que disponen los artículos 189 y 211 de este código, y el oficial del registro 
Civil deberá tener especial cuidado sobre este punto, explicando a los interesados todo lo que 
necesiten saber a efecto de que el convenio quede debidamente formulado.
"Si de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 185 del presente ordenamiento fuere necesario 
que las capitulaciones conyugales consten en escritura pública, se acompañará un testimo nio de 
esa escritura firmada en forma autógrafa o con la firma electrónica certificada; …
"Vi. Copia del acta de defunción del cónyuge fallecido firmada en forma autógrafa o con la firma 
electrónica certificada si alguno de los contrayentes es viudo, o de la parte resolutiva de la senten-
cia de divorcio o de nulidad de la relación conyugal, en caso de que alguno de los pretendientes se 
hubiese unido en alguna relación conyugal a que se refiere el artículo 139 de este 
código."
"Artículo 100. el oficial del registro Civil a quien se presente una solicitud de relación conyugal 
que llene los requisitos enumerados en los artículos anteriores, hará que los pretendientes y los 
ascendientes o tutores que deben prestar su consentimiento, reconozcan ante él y por separado 
sus firmas. las declaraciones de los testigos a que se refiere la fracción iii del artículo 98 anterior 
serán ratificadas, bajo protesta de decir verdad, ante el mismo oficial del registro Civil. Éste, 
cuando lo considere necesario, se cerciorará de la autenticidad de la firma que calce el certificado 
médico presentado." 
"Artículo 101. La relación conyugal se celebrará dentro de los ocho días siguientes en el lugar, 
día y hora que señale el oficial del registro Civil."
"Artículo 102. en el lugar, día y hora designados para la celebración de la relación conyugal 
deberán estar presentes, ante el oficial del registro Civil, los pretendientes o su apoderado espe-
cial, constituido en la forma prevenida en el artículo 44 de este ordenamiento y dos testigos por 
cada uno de ellos, que acrediten su identidad.
"acto continuo, el oficial del registro Civil leerá en voz alta la solicitud de la relación conyugal, 
los documentos que con ella se hayan presentado y las diligencias practicadas, e interrogará a los 
testigos acerca de si los pretendientes son las mismas personas a que se refiere la solicitud. 
en caso afirmativo, les será leída la carta de relación conyugal, preguntará a cada uno de los 
pretendientes si es su voluntad unirse en matrimonio o enlace conyugal, si aceptan los declarará 
unidos en legítimo (sic) relación conyugal en nombre de la ley y de la sociedad que representa 
ese acto.
"Siendo carta de relación conyugal la siguiente:
"El matrimonio y el enlace conyugal son un contrato civil que se celebra lícita y válidamente 
ante la autoridad civil. para su validez es necesario que los pretendientes, previos las formali-
dades que establece la ley, se presenten ante la autoridad y expresen libremente su voluntad de 
unirse en relación conyugal.
"… Los cónyuges, uno y el otro, se deben y tendrán siempre y en todo lugar respeto, fideli-
dad, confianza y ternura, y procurarán que lo que el uno esperaba del otro al unirse hoy en rela-
ción conyugal se convierta en una hermosa realidad.
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"… Como escuchamos, este mensaje comienza diciendo que la relación conyugal es un con-
trato civil. así lo prevé el Código Civil vigente en nuestro estado. La relación conyugal da lugar 
al nacimiento de derechos y obligaciones recíprocas para los cónyuges y crea un nuevo estado 
civil para ustedes, con todo lo que ello implica.
"Sin duda la relación conyugal es un vínculo precioso, en el que dos personas (sin perder su 
individualidad) deciden unirse para crear un proyecto de vida en común y trabajar juntos por ese 
proyecto. afortunadamente, dado el marco constitucional del que gozamos en nuestro país cada 
pareja puede decidir cuál será ese proyecto de vida con enorme libertad. obviamente es un 
gran privilegio y a la vez una enorme responsabilidad.
"la decisión que han tomado, además de ser una decisión racional, ve involucrada la parte emo-
cional como un factor determinante, pues se entiende que hay entre ambos un afecto lo suficien-
te mente fuerte como para haberlos hecho llegar al punto de unir sus vidas en la relación 
conyugal que hubieren elegido. los exhorto no sólo a preservar, sino a fortalecer ese afecto.
"No podemos negar la posibilidad jurídica de disolver el vínculo jurídico de la relación con
yugal, pero les recuerdo que la relación conyugal no debe ser visto como una unión liviana o 
pasajera, sino como un lazo con pretensión de perdurar y que logre proveerlos a ustedes y a la 
sociedad de la que formen parte del ambiente de estabilidad y solidez óptimo.
"les recuerdo también que aun cuando existen ciertas diferencias naturales somos iguales ante 
la ley, así lo expresa la Constitución política de los estados unidos mexicanos.
"Construyan una relación conyugal digna, que sea de edificación para ustedes como indivi-
duos, para su familia y para toda la sociedad."
"Artículo 103. Se levantará luego el acta de matrimonio o enlace conyugal en la cual se hará 
constar: … V. Que no hubo impedimento para la relación conyugal o que éste se dispensó; 
"Vi. la declaración de los pretendientes de ser su voluntad unirse en relación conyugal y la de 
haber quedado unidos, que hará el Juez en nombre de la ley y de la sociedad; 
"Vii. la manifestación de los cónyuges de la relación conyugal de someterse al régimen de 
sociedad conyugal o de separación de bienes."
"Artículo 105. el oficial del registro Civil que tenga conocimiento de que los pretendientes tienen 
impedimento para unirse en relación conyugal, levantará un acta ante dos testigos, en la que 
hará constar los datos que le hagan suponer que existe el impedimento. Cuando haya denuncia, 
se expresará en el acta el nombre, edad, ocupación, estado y domicilio del denunciante, inser-
tándose al pie de la letra la denuncia. el acta, firmada por los que en ella intervinieren, será remitida 
al Juez de primera instancia que corresponda, para que haga la calificación del impedimento."
"Artículo 109. denunciado un impedimento para la relación conyugal no podrá celebrarse 
aunque el denunciante se desista, mientras no recaiga sentencia judicial que declare su inexis-
tencia o se obtenga dispensa de él."
"Artículo 110. el oficial del registro Civil que autorice una relación conyugal teniendo cono-
cimiento de que hay impedimento legal, o de que éste se ha denunciado, será castigado como lo 
disponga el Código penal."
"Artículo 111. los oficiales del registro Civil sólo podrán negarse a autorizar una relación con
yugal, cuando por los términos de la solicitud, por el conocimiento de los interesados o por 
denuncia en forma, tuvieren noticia de que alguno de los pretendientes, o los dos, carecen de 
aptitud legal para celebrar una relación conyugal."
"Artículo 112. el oficial del registro Civil que sin motivo justificado retarde la celebración de una 
relación conyugal, será castigado, por la primera vez, con una multa de cien pesos y, en caso 
de reincidencia, con la destitución de su cargo."
"Artículo 113. el oficial del registro Civil que reciba una solicitud de relación conyugal, está 
plenamente autorizado para exigir de los pretendientes, bajo protesta de decir verdad, todas las 
declaraciones que estime convenientes a fin de asegurarse de su identidad y de su aptitud para 
contraer una relación conyugal."
"Artículo 115. el acta de divorcio expresará el nombre, apellido, edad, ocupación y domicilio de 
los divorciados, la fecha y lugar en que se celebró la relación conyugal, y la parte resolutiva 
de la sentencia que haya decretado el divorcio."
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"Artículo 116. extendida el acta se anotarán las de nacimiento y relación conyugal de los divor-
ciados, y la copia de la sentencia mencionada se archivará con el mismo número del acta de 
divorcio."
"Artículo 119. el acta de fallecimiento contendrá: … ii. el estado civil de éste, y si estaba unido 
en relación conyugal o viudo, el nombre y apellidos de su cónyuge." 
"Artículo 130. en los registros de nacimiento y de relaciones conyugales se hará referencia al 
acta de defunción, expresándose los folios físicos y electrónicos en que conste ésta."
"Artículo 134. … la nulidad de las actas del registro Civil sólo podrá ser decretada por la auto-
ridad judicial cuando se compruebe que el acto registrado no pasó o se está en los casos de 
nulidades de relaciones conyugales decretada conforme a este código por la autoridad judicial."
"Artículo 139. la promesa de relación conyugal que se hace por escrito y es aceptada, consti-
tuye los esponsales."
"Artículo 140. Cuando los prometidos son menores de edad, los esponsales no producen efectos 
jurídicos si no han consentido en ellos sus representantes legales.
"Sólo pueden celebrar esponsales, el hombre que ha cumplido dieciséis años y la mujer que ha 
cumplido catorce."
"Artículo 141. los esponsales no producen obligación de contraer una relación conyugal, ni en 
ellos puede estipularse pena alguna por no cumplir la promesa."
"Artículo 142. el que sin causa grave, a juicio del Juez, rehusare cumplir su compromiso de 
relación conyugal o difiera indefinidamente su cumplimiento, pagará los gastos que la otra 
parte hubiera hecho con motivo de la relación conyugal proyectada.
"en la misma responsabilidad incurrirá el prometido que diere motivo grave para el rompimiento 
de los esponsales. también pagará el prometido que sin causa grave falte a su compromiso, una 
indemnización a título de reparación moral, cuando, por la duración del noviazgo la intimidad 
establecida entre los prometidos, la publicidad de las relaciones, la proximidad de la relación 
conyugal u otras causas semejantes, el rompimiento de los esponsales cause un grave daño a la 
reputación del prometido inocente. la indemnización será prudentemente fijada en cada caso 
por el Juez, teniendo en cuenta los recursos del prometido culpable y la gravedad del perjuicio 
causado al inocente."
"Artículo 143. las acciones a que se refiere el artículo que precede, sólo pueden ejercitarse 
dentro de un año, contado desde el día de la negativa a la celebración de la relación conyugal."
"Artículo 144. Si la relación conyugal no se celebra, tienen derecho los prometidos a exigir 
la devolución de lo que se hubieren donado con motivo de su concertada relación conyugal. este 
derecho durará un año, contando desde el rompimiento de los esponsales."
"Artículo 145. las relaciones conyugales se establecen por medio de un contrato civil cele-
brado entre dos personas, con la finalidad de formar una familia, establecer un hogar común, 
con voluntad de permanencia, para procurarse y ayudarse mutuamente en su vida.
"en el estado existen dos tipos de relaciones conyugales:
"i. matrimonio: es aquel que se celebra entre un solo hombre y una sola mujer; y
"ii. Enlace conyugal: es aquel que se celebra entre dos personas del mismo sexo.
"a quienes celebren una relación conyugal se les denominará indistintamente, cónyuges, con-
sortes, esposos o casados."
"Artículo 146. la relación conyugal debe celebrarse ante los funcionarios que establece la ley 
con las formalidades que ella exige."
"Artículo 148. para contraer una relación conyugal, cada uno de los contratantes necesitan 
haber cumplido dieciocho años. los presidentes municipales pueden conceder dispensas de 
edad por causas graves y justificadas, siendo ésta dispensa hasta los dieciocho años."
"Artículo 149. el hijo o la hija que no hayan cumplido dieciocho años, no pueden contraer rela
ción conyugal sin consentimiento de su padre o de su madre, si vivieren ambos, o del que 
sobreviva. este derecho lo tiene la madre, aunque haya contraído segundas nupcias, si el hijo 
vive con ella. a falta o por imposibilidad de los padres, se necesita el consentimiento de los abuelos 
paternos, si vivieren ambos o del que sobreviva; a falta o por imposibilidad de los abuelos pater-
nos, si los dos existieren, o del que sobreviva, se requiere el consentimiento de los abuelos 
maternos."
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"Artículo 152. Si el Juez, en el caso del artículo 150 de esta ley, se niega a suplir el consentimiento 
para que se celebre una relación conyugal, los interesados ocurrirán al Supremo tribunal de 
Justicia, en los términos que disponga el Código de procedimientos Civiles."
"Artículo 154. Si el ascendiente o tutor que ha firmado o ratificado la solicitud de la relación 
conyugal falleciere antes de que se celebre, su consentimiento no puede ser revocado por la 
persona que, en su defecto, tendría el derecho de otorgarlo, pero siempre que la relación con
yugal se verifique dentro del término fijado en el artículo 101 anterior."
"Artículo 155. el Juez que hubiere autorizado a un menor para contraer una relación conyu
gal no podrá revocar el consentimiento, una vez que lo haya otorgado, sino por justa causa 
superveniente."
"Artículo 156. Son impedimentos para celebrar contrato de relación conyugal: … V. el adul-
terio habido entre las personas que pretendan contraer una relación conyugal, cuando ese 
adulterio haya sido judicialmente comprobado; Vi. el atentado contra la vida de alguno de los 
casados para contraer relación conyugal con el que quede libre; … X. La relación conyugal 
subsistente con personas distintas de aquella con quien se pretenda contraer."
"Artículo 158. la mujer no puede contraer nueva relación conyugal sino hasta pasados tres-
cientos días después de la disolución del anterior, a menos que dentro de ese plazo diere a luz 
un hijo. en los casos de nulidad o de divorcio, puede contarse este tiempo desde que se interrum-
pió la cohabitación."
"Artículo 159. el tutor no puede contraer relación conyugal con la persona que ha estado o 
está bajo su guarda, a no ser que obtenga dispensa, la que no se le concederá por el presidente 
municipal respectivo, sino cuando hayan sido aprobadas las cuentas de la tutela."
"Artículo 160. Si la relación conyugal se celebrare en contravención de lo dispuesto en el ar-
tículo anterior, el Juez nombrará inmediatamente un tutor interino que reciba los bienes y los 
administre mientras se obtiene la dispensa."
"Artículo 161. tratándose de mexicanos que se hubieran unido en el extranjero, dentro de los 
tres meses después de su llegada a la república se transcribirá el acta de la celebración con-
forme a la relación conyugal que corresponda según lo estipulado en el artículo 145 de este 
código; en el registro Civil del lugar en que se domicilien los contrayentes.
"Si la transcripción se hace dentro de esos tres meses, sus efectos civiles se retrotraerán a la 
fecha en que se celebró la unión; si se hace después, sólo producirá efecto desde el día en que 
se hizo la transcripción."
"Artículo 162. los cónyuges están obligados a contribuir cada uno por su parte a los fines de la 
relación conyugal y a socorrerse mutuamente.—toda persona tiene derecho a decidir de 
manera libre, responsable e informada sobre el número y espaciamiento de sus hijos. este derecho 
será ejercido de común acuerdo con los cónyuges."
"Artículo 164. … los derechos y obligaciones que nacen de la relación conyugal serán siem-
pre iguales para los cónyuges e independientes de su aportación económica al sostenimiento 
del hogar."
"Artículo 168. Los cónyuges tendrán en el hogar autoridad y consideraciones iguales; por lo 
tanto, resolverán de común acuerdo todo lo conducente al manejo del hogar, a la formación y 
educación de los hijos y a la administración de los bienes que a éstos pertenezcan. en caso de 
desacuerdo, el Juez de lo Civil resolverá lo conducente."
"Artículo 172. Los cónyuges mayores de edad, tienen capacidad para administrar, contratar o 
disponer de sus bienes propios, y ejercitar las acciones u oponer las excepciones que a ellos 
corresponden, sin que para tal objeto necesite un cónyuge el consentimiento del otro cónyuge, 
ni ésta de la autorización de aquél; salvo lo que se estipule en las capitulaciones matrimoniales 
sobre administración de los bienes."
"Artículo 173. Los cónyuges menores de edad tendrán la administración de sus bienes, en los 
términos del artículo que precede, pero necesitarán autorización judicial para enajenarlos, gra-
varlos o hipotecarlos y un tutor para sus negocios judiciales."
"Artículo 176. el contrato de compra-venta sólo puede celebrarse entre los cónyuges cuando la 
relación conyugal esté sujeto (sic) al régimen de separación de bienes."
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"Artículo 177. los cónyuges, durante la relación conyugal, podrán ejercitar los derechos y 
acciones que tengan el uno en contra del otro, pero la prescripción entre ellos no corre mientras 
dure la relación conyugal."
"Artículo 178. el contrato de la relación conyugal debe celebrarse bajo el régimen de sociedad 
conyugal o bajo el de separación de bienes.
"en caso de que los contratantes omitan elegir el tipo de régimen bajo el cual se unan, se les 
aplicará las reglas relativas a la sociedad conyugal." 
"Artículo 179. las capitulaciones de la relación conyugal son los pactos que las parejas cele-
bran para constituir la sociedad conyugal o la separación de bienes y reglamentar la administra-
ción de éstos en uno y en otro caso."
"Artículo 180. las capitulaciones conyugales pueden otorgarse antes de la celebración de la 
relación conyugal o durante la misma, y pueden comprender no solamente los bienes de que 
sean dueños los cónyuges en el momento de hacer el pacto, sino también los que adquieran 
después."
"Artículo 181. el menor que con arreglo a la ley pueda contraer una relación conyugal, puede 
también otorgar capitulaciones, las cuales serán válidas si a su otorgamiento concurren las 
personas cuyo consentimiento previo es necesario para la celebración de la relación conyugal."
"Artículo 182. Son nulos los pactos que los cónyuges hicieren contra las leyes o los naturales 
fines de la relación conyugal."
"Artículo 183. la sociedad se regirá por las capitulaciones conyugales que la constituyan, y 
en lo que no estuviere expresamente estipulado, por las disposiciones relativas al contrato de 
sociedad."
"Artículo 184. la sociedad conyugal nace al celebrarse la relación conyugal o durante él. 
puede comprender no sólo los bienes de que sean dueños los esposos al formarla, sino también 
los bienes futuros que adquieran los consortes."
"Artículo 185. las capitulaciones conyugales en que se constituya la sociedad conyugal, consta-
rán en escritura pública cuando los esposos pacten hacerse copartícipes o transferirse la propie-
dad de bienes que ameriten tal requisito para que la traslación sea válida."
"Artículo 187. la sociedad conyugal puede terminar antes de que se disuelva la relación con
yugal si así lo convienen los cónyuges, pero si éstos son menores de edad, deben intervenir 
en la disolución de la sociedad, prestando su consentimiento, las personas a que se refiere el 
artículo 181 de este código. esta misma regla se observará cuando la sociedad conyugal se modi-
fique durante la menor edad de los consortes."
"Artículo 188. puede también terminar la sociedad conyugal durante la relación conyugal, 
a petición de alguno de los cónyuges, por los siguientes motivos: …" 
"Artículo 189. las capitulaciones conyugales en que se establezca la sociedad conyugal, deben 
contener: …
"iii. Nota pormenorizada de las deudas que tenga cada esposo al celebrar la relación conyugal, 
con expresión de si la sociedad ha de responder de ellas, o únicamente de las que se contraigan 
durante la relación conyugal, ya sea por ambos cónyuges o por cualquiera de ellos; 
"…
"Viii. la declaración acerca de si los bienes futuros que adquieran los cónyuges durante la rela
ción conyugal, pertenecen exclusivamente al adquiriente, o si deben repartirse entre ellos y en 
qué proporción." 
"Artículo 193. No pueden renunciarse anticipadamente las ganancias que resulten de la socie-
dad conyugal; pero disuelto (sic) la relación conyugal o establecida la separación de bienes, 
pueden los cónyuges renunciar a las ganancias que les correspondan."
"Artículo 196. … los bienes adquiridos individualmente por los cónyuges desde el día de la sepa-
ración física libremente consentida y con el ánimo de concluir la relación conyugal, no formarán 
parte del caudal de la sociedad conyugal, salvo convenio expreso que establezca lo contrario."
"Artículo 197. la sociedad conyugal termina por la disolución de la relación conyugal, por 
voluntad de los consortes, por la sentencia que declare la presunción de muerte del cónyuge 
ausente y en los casos previstos en el artículo 188 del presente ordenamiento."
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"Artículo 200. Si los dos cónyuges procedieron de mala fe, la sociedad se considera nula desde 
la celebración de la relación conyugal, quedando en todo caso a salvo los derechos que un 
tercero tuviere contra el fondo social."
"Artículo 201. Si la disolución de la sociedad procede de nulidad de la relación conyugal, el 
consorte que hubiere obrado de mala fe no tendrá parte en las utilidades. Éstas se aplicarán a 
los hijos, y si no los hubiere, al cónyuge inocente.
"Artículo 202. Si los dos procedieron de mala fe, las utilidades se aplicarán a los hijos, y si no los 
hubiere, se repartirán en proporción de lo que cada consorte llevó a la relación conyugal."
"Artículo 204. terminado el inventario, se pagarán los créditos que hubiere contra el fondo 
social, se devolverá a cada cónyuge lo que llevó a la relación conyugal, y el sobrante, si lo 
hubiere, se dividirá entre los dos consortes en la forma convenida. en caso de que hubiere pér-
didas el importe de éstas se deducirá del haber de cada consorte en proporción a las utilidades 
que debían corresponderles y si uno solo llevó capital, de éste se deducirá la pérdida total."
"Artículo 209. durante la relación conyugal, la separación de bienes puede terminar para ser 
substituida por la sociedad conyugal; pero si los consortes son menores de edad, se observará lo 
dispuesto en el artículo 181. …"
"Artículo 210. No es necesario que consten en escritura pública las capitulaciones en que se 
pacte la separación de bienes, antes de la celebración de la relación conyugal. Si se pacta 
durante la relación conyugal, se observarán las formalidades exigidas para la transmisión de 
los bienes de que se trate."
"Artículo 211. las capitulaciones que establezcan separación de bienes, siempre contendrán un 
inventario de los bienes de que sea dueño cada cónyuge al celebrarse la relación conyugal, y 
nota especificada de las deudas que al casarse tenga cada consorte."
"Artículo 216. Ninguno de los cónyuges podrá cobrarse entre sí, alguna retribución u honorario 
por alguno por los servicios personales que le prestare, o por los consejos y asistencia que le 
diere; pero si uno de los consortes, por causa de ausencia o impedimento del otro, no originado 
por enfermedad, se encargare temporalmente de la administración de sus bienes, tendrá derecho 
a que se le retribuya por este servicio, en proporción a su importancia y al resultado que 
produjere."
"Artículo 217. los cónyuges que ejerzan la patria potestad se dividirán entre sí, por partes iguales, 
la mitad del usufructo que la ley les concede."
"Artículo 218. los cónyuges responden entre sí, de los daños y perjuicios que se causen por 
dolo, culpa o negligencia."
"Artículo 220. Son también donaciones antenupciales las que un extraño hace a alguno de los 
esposos o a ambos, en consideración a la relación conyugal."
"Artículo 221. las donaciones antenupciales entre cónyuges, aunque fueren varias, no podrán 
exceder reunidas de la sexta parte de los bienes del donante. en el exceso, la donación será 
inoficiosa."
"Artículo 223. para calcular si es inoficiosa una donación antenupcial, tienen el cónyuge dona-
tario y sus herederos la facultad de elegir la época en que se hizo la donación o la del fallecimiento 
del donador."
"Artículo 227. tampoco se revocarán por ingratitud, a no ser que el donante fuere un extraño, 
que la donación haya sido hecha a ambos cónyuges y que los dos sean ingratos."
"Artículo 230. las donaciones antenupciales quedarán sin efecto si la relación conyugal dejare 
de efectuarse."
"Artículo 235. Son causas de nulidad de una relación conyugal: i. el error acerca de la persona 
con quien se contrae, cuando entendiendo un cónyuge celebrar la relación conyugal con perso-
na determinada; lo contrae con otra; ii. Que la relación conyugal se haya celebrado concurriendo 
alguno de los impedimentos enumerados en el artículo 156; y …"
"Artículo 236. la acción de nulidad que nace del error, sólo puede deducirse por el cónyuge 
engañado; pero si éste no denuncia el error inmediatamente que lo advierte, se tiene por ratificado 
el consentimiento y queda subsistente la relación conyugal, a no ser que exista algún otro 
impe dimento que lo anule."
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"Artículo 238. la nulidad por falta de consentimiento de los ascendientes sólo podrá alegarse 
por aquel o aquellos a quienes tocaba prestar dicho consentimiento, y dentro de treinta días 
contados desde que tenga conocimiento de la relación conyugal."
"Artículo 239. Cesa esta causa de nulidad: … ii. Si dentro de este término, el ascendiente ha 
consentido expresamente en la relación conyugal, o tácitamente, haciendo donación a los hijos 
en consideración a la relación conyugal, recibiendo a los consortes a vivir en su casa, presen-
tando a la prole como legítima al registro Civil, o practicando otros actos que a juicio del Juez 
sean tan conducentes al efecto, como los expresados."
"Artículo 240. la nulidad por falta de consentimiento del tutor o del Juez, podrá pedirse dentro 
del término de treinta días por cualesquiera de los cónyuges, o por el tutor; pero dicha causa de 
nulidad cesará si antes de presentarse demanda en forma sobre ella se obtiene la ratificación 
del tutor o la autorización judicial, confirmando la relación conyugal."
"Artículo 241. el parentesco de consanguinidad no dispensado anula la relación conyugal; 
pero si después se obtuviere dispensa y ambos cónyuges, reconocida la nulidad, quisieren 
espontáneamente reiterar su consentimiento por medio de un acta ante el oficial del registro 
Civil, quedará revalidado la relación conyugal y surtirá todos sus efectos legales desde el día en 
que primeramente se contrajo."
"Artículo 242. la acción que nace de esta clase de nulidad y la que dimana del parentesco de 
afinidad en línea recta, pueden ejercitarse por cualesquiera de los cónyuges, por sus ascendien-
tes y por el ministerio público."
"Artículo 243. la acción de nulidad que nace de la causa prevista en la fracción V del artículo 156 
de esta ley podrá deducirse por el cónyuge ofendido o por el ministerio público en el caso de 
disolución de la relación conyugal anterior por causa de divorcio; y sólo por el ministerio público, 
si esta relación conyugal se ha disuelto por muerte del cónyuge ofendido.
"en uno y en otro caso, la acción debe intentarse dentro de los seis meses siguientes a la cele-
bración de la relación conyugal de los adúlteros."
"Artículo 244. la acción de nulidad proveniente del atentado contra la vida de alguno de los 
cónyuges para casarse con el que quede libre, puede ser deducida por los hijos del cónyuge 
víctima del atentado, o por el ministerio público, dentro del término de seis meses, contados 
desde que se celebró la nueva relación conyugal."
"Artículo 245. el miedo y la violencia serán causa de nulidad en la relación conyugal si concu-
rren las circunstancias siguientes: … ii. Que el miedo haya sido causado o la violencia hecha al 
cónyuge o a la persona o personas que le tienen bajo su patria potestad o tutela al celebrarse 
la relación conyugal; iii. Que uno u otro hayan subsistido al tiempo de celebrarse la relación 
conyugal. …"
"Artículo 246. la nulidad que se funde en alguna de las causas expresadas en la fracción Viii 
del artículo 156 de este código, sólo puede ser pedida por los cónyuges, dentro del término de 
sesenta días contados desde que se celebró la relación conyugal."
"Artículo 248. el vínculo de una relación conyugal anterior, existente al tiempo de contraerse 
el segundo, anula éste aunque se contraiga de buena fe, creyéndose fundadamente que el con-
sorte anterior había muerto. la acción que nace de esta causa de nulidad puede deducirse por 
el cónyuge de la primera relación conyugal; por sus hijos o herederos, y por los cónyuges que 
contrajeron el segundo. No deduciéndola ninguna de las personas mencionadas, la deducirá el 
ministerio público."
"Artículo 249. la nulidad que se funde en la falta de formalidades esenciales para la validez de 
la relación conyugal, puede alegarse por los cónyuges y por cualquiera que tenga interés en 
probar que no hay relación conyugal. también podrá declararse esa nulidad a instancia del 
ministerio público."
"Artículo 250. No se admitirá demanda de nulidad por falta de solemnidades en el acta de rela
ción conyugal celebrado ante el oficial del registro Civil, cuando a la existencia del acta se una 
la posesión de estado de relación conyugal."
"Artículo 251. el derecho para demandar la nulidad de la relación conyugal corresponde a 
quienes la ley lo concede expresamente, y no es transmisible por herencia ni de cualquiera otra 
manera. Sin embargo, los herederos podrán continuar la demanda de nulidad entablada por 
aquel a quien heredan."
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"Artículo 252. ejecutoriada la sentencia que declare la nulidad, el tribunal, de oficio, enviará copia 
certificada de ella al oficial del registro Civil ante quien pasó la relación conyugal, para que al 
margen del acta que conste en archivo físico y electrónico ponga nota circunstanciada en que 
conste: la parte resolutiva de la sentencia, su fecha, el tribunal que la pronunció y el número con 
que se marcó la copia, la cual será depositada en el archivo físico y digitalizarla en el electrónico."
"Artículo 253. la relación conyugal tiene a su favor la presunción de ser válido; sólo se consi-
derará nulo cuando así lo declare una sentencia que cause ejecutoria."
"Artículo 254. los cónyuges no pueden celebrar transacción ni compromiso en árbitros, acerca 
de la nulidad de la relación conyugal."
"Artículo 255. la relación conyugal contraída de buena fe, aunque sea declarado nulo, produce 
todos sus efectos civiles en favor de los cónyuges mientras dure; y en todo tiempo en favor de los 
hijos nacidos antes de la celebración de la relación conyugal, durante él y trescientos días 
después de la declaración de nulidad, si no se hubieren separado los consortes, o desde su sepa-
ración en caso contrario."
"Artículo 256. Si ha habido buena fe de parte de uno solo de los cónyuges, la relación conyugal 
produce efectos civiles únicamente respecto de él y de los hijos.
"Si ha habido mala fe de parte de ambos consortes, la relación conyugal produce efectos civiles 
solamente respecto de los hijos."
"Artículo 261. declarada la nulidad de la relación conyugal se procederá a la división de 
los bienes comunes. los productos repartibles, si los dos cónyuges hubieren procedido de buena 
fe, se dividirán entre ellos en la forma convenida en las capitulaciones de la relación conyugal; si 
sólo hubiere habido buena fe por parte de uno de los cónyuges, a éste se aplicarán íntegramente 
esos productos. Si ha habido mala fe de parte de ambos cónyuges, los productos se aplicarán a 
favor de los hijos."
"Artículo 262. declarada la nulidad de la relación conyugal, se observarán respecto de las 
donaciones antenupciales las reglas siguientes: …" 
"Artículo 263. Si al declararse la nulidad de la relación conyugal la mujer estuviere encinta, se 
tomarán las precauciones a que se refiere el capítulo primero del título quinto del libro tercero."
"Artículo 264. es ilícito, pero no nula la relación conyugal: …"
"Artículo 265. los que infrinjan el artículo anterior, así como los que siendo mayores de edad 
contraigan relación conyugal con un menor sin autorización de los padres de éste, del tutor 
o del Juez, en sus respectivos casos, y los que autoricen la relación conyugal incurrirá en las 
penas que señale el código de la materia."
"Artículo 266. el divorcio disuelve el vínculo de la relación conyugal y deja a los cónyuges en 
aptitud de contraer otra."
"Artículo 267. Son causas de divorcio: … ii. el hecho de que la mujer dé a luz, durante la rela
ción conyugal, un hijo concebido antes de celebrarse ese contrato, y que judicialmente sea 
declarado ilegítimo; … Vi. padecer uno (sic) los cónyuges cualquier enfermedad incurable, que 
sea además, contagiosa o hereditaria y la impotencia sexual incurable que sobrevenga después 
de celebrado la relación conyugal, exceptuando la que tenga su origen en la edad avanzada." 
"Artículo 272. Cuando ambos cónyuges convengan en divorciarse y sean mayores de edad, no 
se encuentre en estado de gravidez, y no tengan hijos o, teniéndolos, éstos se encuentren eman-
cipados, o sean mayores de edad y no exista obligación alimentaria, y no se encuentren bajo el 
régimen de tutela; y de común acuerdo hubieren liquidado la sociedad conyugal, si bajo ese régi-
men contrajeron la relación conyugal, y haya transcurrido un año o más de la celebración de 
la relación conyugal, se presentarán personalmente ante el oficial del registro Civil del lugar 
de su domicilio; comprobarán con las copias certificadas respectivas, firmadas en forma autógrafa 
o con la firma electrónica certificada y en los formatos autorizados, que son casados y mayores 
de edad, manifestarán de una manera terminante y explícita su voluntad de divorciarse. 
"el oficial del registro Civil, previa identificación de los consortes, levantará un acta en que hará 
constar la solicitud de divorcio y citará a los cónyuges para que se presenten a ratificarla a los 
quince días. Si los consortes hacen la ratificación, el oficial del registro Civil los declarará divor-
ciados, levantando el acta respectiva y haciendo la anotación correspondiente de la relación 
conyugal anterior. …"
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"Artículo 287. … en el caso de que uno de los cónyuges carezca de bienes o que durante la rela
ción conyugal mayor de diez años, se haya dedicado preponderantemente a las labores del hogar 
o al cuidado de los hijos, o que esté imposibilitado para trabajar, tendrá derecho a alimentos, 
tomando en cuenta las siguientes circunstancias: …"
"Artículo 287 Bis. en la demanda de divorcio los cónyuges podrán demandar del otro, una 
indemnización y hasta el 50% del valor de los bienes que hubiera adquirido, durante la relación 
conyugal, siempre que: … ii. el demandante se haya dedicado en el lapso en que duró la rela
ción conyugal, preponderantemente al desempeño del trabajo del hogar y al cuidado de los 
hijos o, en su caso, al sostenimiento de los mismos; y
"iii. durante la relación conyugal el demandante no haya adquirido bienes propios o habiéndo los 
adquirido, sean notoriamente inferiores a los de la contraparte. …"
"Artículo 288. en los casos de divorcio necesario el Juez sentenciará al cónyuge culpable al pago 
de alimentos a favor del cónyuge inocente, tomando en cuenta las siguientes circunstancias: …
"iii. duración de la relación conyugal; …"
"Artículo 289. en virtud del divorcio, los cónyuges recobraran su entera capacidad para contraer 
nueva relación conyugal."
"Artículo 291. ejecutoriada una sentencia de divorcio, el Juez de primera instancia remitirá 
copia de ella al oficial del registro Civil ante quien se celebró la relación conyugal, para que 
levante el acta correspondiente y la incorpore al archivo físico y al electrónico, además, para 
que publique un extracto de la resolución, durante quince días, en las tablas destinadas al 
efecto."
"Artículo 294. el parentesco de afinidad es el que se contrae por la relación conyugal, entre un 
cónyuge y los parientes del otro."
"Artículo 641. La celebración de una relación conyugal del menor de dieciocho años produce 
de derecho la emancipación. aunque la relación conyugal se disuelva, el cónyuge emanci-
pado, que sea menor, no recaerá en la patria potestad."
"Artículo 658. Si el cónyuge ausente fuere casado en segundas o ulteriores nupcias, y hubiere 
hijos de la relación conyugal o relación conyugales anteriores, el Juez dispondrá que el cón-
yuge presente y los hijos de la relación conyugal o relaciones conyugales anteriores, o sus legí-
timos representantes, en su caso, nombren de acuerdo el depositario representante, mas si no 
estuvieren conformes, el Juez lo nombrará libremente de entre las personas designadas por 
el artículo anterior."
"Artículo 1264. el testador debe dejar alimentos a las personas que se mencionan en las fraccio-
nes siguientes: … iii. al cónyuge supérstite cuando esté impedido de trabajar y no tenga bienes 
suficientes, salvo otra disposición expresa del testador, este derecho subsistirá en tanto no cele
bre una relación conyugal y viva honestamente; … V. a la persona con quien el testador vivió 
como si fuera su cónyuge durante los cuatro años que precedieron inmediatamente a su muerte 
o con quien tuvo hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres de relación conyugal 
durante el concubinato y que el superviviente esté impedido de trabajar y no tenga bienes sufi-
cientes. este derecho sólo subsistirá mientras la persona de que se trate no contraiga nupcias y 
observe buena conducta. Si fueren varias las personas con quien el testador vivió como si fueran 
su cónyuge, ninguna de ellas tendrá derecho a alimentos; …"
"Artículo 1526. la mujer o el hombre con quien el autor de la herencia vivió como si fuera su 
cónyuge en calidad de concubinos durante los cuatro años que precedieron inmediatamente a 
su muerte o con quien tuvo hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres de relación 
conyugal durante el concubinato, tiene derecho a heredar conforme a las reglas siguientes: …" 
"Artículo 1570. No podrá ser albacea el que no tenga la libre disposición de sus bienes. … un cón
yuge, mayor de edad, podrá serlo sin la autorización del otro cónyuge."
"Artículo 98. al escrito a que se refiere el artículo anterior, se acompañará: … iV. un certificado 
suscrito por un médico titulado, que asegure, bajo protesta de decir verdad, que los pretendientes 
no padecen sífilis, tuberculosis, ni enfermedad alguna crónica e incurable que sea, además, con-
tagiosa y hereditaria. … Se exceptúa este requisito, cuando los solicitantes firmen de conformi-
dad de celebrar la relación conyugal aun cuando uno o ambos solicitantes se encontraren en 
el supuesto del primer párrafo de esta fracción."
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"Artículo 156. Son impedimentos para celebrar contrato de relación conyugal: … Viii. la em-
briaguez habitual, la morfinomanía, la eteromanía y el uso indebido y persistente de las demás 
drogas enervantes. la impotencia incurable para la cópula, la sífilis, la locura y las enfermedades 
crónicas e incurables, que sean, además contagiosas o hereditarias;
"para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, procede la excepción prevista en el ter-
cer párrafo de la fracción iV del artículo 98 de este código."
58 "Artículo 24. las acciones de estado civil tienen por objeto las cuestiones relativas al nacimiento, 
defunción, relaciones conyugales o nulidad de éstas, filiación, reconocimiento, emancipación, 
tutela, adopción, divorcio y ausencia, o atacar el contenido de las constancias expedidas firma-
das en forma autógrafa o con la firma electrónica certificada del director o persona autorizada del 
registro Civil para que se anulen o rectifiquen. las decisiones judiciales recaídas en el ejercicio 
de acciones del estado civil perjudican aun a los que no litigaron." 
"Artículo 59. las audiencias en los negocios serán públicas, exceptuándose las que se refieren 
a divorcio, nulidad de relaciones conyugales y las demás en que a juicio del tribunal convenga 
que sean secretas. …"
"Artículo 64. … Se entienden horas hábiles las comprendidas entre las siete y las diecinueve 
horas. en los juicios sobre alimentos, impedimentos para celebrar una relación conyugal, y en 
general, todas las cuestiones familiares que reclamen la intervención judicial; así como en los 
juicios sumarios sobre servidumbres legales, interdictos posesorios y los demás que determi-
nen las leyes no hay ni días ni horas inhábiles. en los demás casos, el Juez puede habilitar los 
días y horas inhábiles para actuar o para que se practiquen diligencias, cuando hubiere causa 
urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse." 
"Artículo 155. es Juez competente: … X. en los negocios relativos a suplir el consentimiento 
de quien ejerce la patria potestad, o impedimentos para contraer una relación conyugal, el del 
lugar donde se hayan presentado los pretendientes." 
"Artículo 614. No se pueden comprometer en árbitros los siguientes negocios:
"…
"iii. las acciones de nulidad de relaciones conyugales. …" 
"Artículo 673. Cuando ambos consortes convengan en divorciarse, en los términos del último 
párrafo del artículo 272 del Código Civil, deberán ocurrir al tribunal competente presentando 
el convenio que se exige en el artículo 273 del código citado, así como una copia certificada del 
acta de relación conyugal y de los de nacimiento de los hijos menores." 
"Artículo 681. ejecutoriada la sentencia de divorcio, el tribunal ordenará de oficio la remisión de 
la copia de ésta al oficial del registro Civil ante quien se celebró la relación conyugal, para los 
efectos de los artículos 114 y 291 del Código Civil. …"
"Artículo 699. además de los casos determinados expresamente en la ley, se admitirán en efecto 
suspensivo las apelaciones que se interpongan: … 
"ii. las sentencias definitivas que se dicten en juicios que versen sobre divorcio o nulidad de 
relación conyugal, y demás cuestiones de familia o estado de las personas, salvo disposición 
en contrario; …"
"Artículo 715. la revisión de las sentencias recaídas en los juicios sobre nulidad de relación 
conyugal por las causas expresadas en los artículos 241, 242 y 248 a 251 del Código Civil, abre 
de oficio la segunda instancia, con intervención del ministerio público, y aunque las partes no 
expresaren agravios ni promovieren pruebas, el tribunal examinará la legalidad de la sentencia 
de primera instancia, quedando entretanto sin ejecutarse ésta."
"Artículo 937. Se tramitará en la forma de incidente que habrá de seguirse con el ministerio 
público en todo caso: … iii. la autorización judicial que soliciten los emancipados por razón de 
relación conyugal para enajenar o gravar bienes raíces o para comparecer en juicio. en este 
último caso, se les nombrará un tutor especial; …"
"Artículo 938. … el menor de edad que deseando celebrar una relación conyugal necesite 
acudir a la autoridad competente para suplir el consentimiento de sus padres, puede solicitar al 
Juez determine sobre su custodia." 
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"Artículo 941. No se requieren formalidades especiales para acudir ante el Juez de lo familiar, 
cuando se le solicite la declaración, preservación, restitución o Constitución de un derecho, o 
se alegue la violación del mismo o el desconocimiento de una obligación, cuando se trate de 
alimentos, calificación de impedimentos para celebrar una relación conyugal o las diferencias 
que surjan entre los cónyuges, sobre administración de bienes comunes, educación de hijos, 
oposición de padres y tutores y en general, de todas las cuestiones familiares que requieran la 
intervención judicial. …"
59 resuelto en sesión de 27 de agosto de 2004, bajo la ponencia del ministro Juan díaz romero.

141. en este caso concreto, el artículo 147 de la Constitución local 
examinado distingue explícitamente entre las parejas de distinto sexo y las 
parejas del mismo sexo: a las primeras les está permitido el acceso al matri-
monio, mientras las segundas no tienen esa posibilidad, sino la referente al 
enlace conyugal. así pues, hay una distinción expresa con base en la orienta-
ción sexual de las personas, porque para acceder al matrimonio se debe ser 
heterosexual; de lo contrario, es decir, de ser homosexual, la opción es el enlace 
conyugal. de ello se desprende que el acceso al poder normativo para contraer 
matrimonio esté condicionado a la orientación sexual de los contrayentes. 

142. la medida impugnada se basa claramente en una categoría sospe-
chosa, ya que la distinción que traza para determinar quiénes pueden utilizar 
el poder normativo para crear un vínculo matrimonial se apoya en la orienta-
ción sexual de las personas. 

2. El test de escrutinio estricto

143. una vez establecido que la norma analizada hace una distinción 
basada en las categorías sospechosas del sexo y la orientación sexual, corres-
ponde realizar un escrutinio estricto de la medida legislativa. esta primera 
Sala estima conveniente hacer una explicación de la forma en la que se tiene 
que realizar el test de igualdad en estos casos para poder clarificar las dife-
rencias que existen entre un escrutinio ordinario y el que debe aplicarse a las 
distinciones legislativas que se apoyan en una categoría sospechosa.

144. posteriormente, debe examinarse si la distinción basada en la cate-
goría sospechosa cumple con una finalidad imperiosa desde el punto de vista 
constitucional. al respecto, esta primera Sala sostuvo en el amparo en revisión 
988/2004,59 que cuando se aplica el test de escrutinio estricto para enjuiciar 
una medida legislativa que realiza una distinción, no debe exigirse simple-
mente, como se haría en un escrutinio ordinario, que se persiga una finalidad 
constitucionalmente admisible. dicho de otra forma, la finalidad perseguida no 
debe ser abiertamente contradictoria con las disposiciones constitucionales. 
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60 esta expresión a veces es traducida como "interés urgente". Cfr. Saba, roberto p., "igualdad, 
clases y clasificaciones: ¿Qué es lo sospechoso de las categorías sospechosas?", en roberto 
Gargarella (coord.), Teoría y crítica del derecho constitucional, t. ii, Buenos aires, abeledo perrot, 
2009. 
61 en este sentido, véase Ferreres Comella, op. cit., p. 233. 

así, al elevarse la intensidad del escrutinio, debe exigirse que la finalidad tenga 
un apoyo constitucional claro: debe perseguir un objetivo constitucionalmente 
importante. en la terminología de la jurisprudencia estadounidense, se dice 
que la medida tiene que perseguir un compelling state interest.60 en el ámbito 
doctrinal se ha señalado que una forma de entender en la tradición continental 
este concepto podría ser que la medida debe perseguir la satisfacción o pro-
tección de un mandato de rango constitucional.61

145. además, debe analizarse si la distinción legislativa está estrecha-
mente vinculada con la finalidad constitucionalmente imperiosa. en el citado 
amparo en revisión 988/2004, la primera Sala explicó que la medida legislativa 
debe estar directamente conectada con la consecución de los objetivos consti-
tucionales antes señalados, es decir, que la medida debe estar totalmente 
encaminada a la consecución de la finalidad, sin que pueda considerarse 
suficiente que esté potencialmente conectada con tales objetivos. en este 
caso, en la jurisprudencia norteamericana se ha establecido que la medida 
debe estar narrowly tailored (directamente conectada) con la finalidad.

146. Finalmente, la distinción legislativa debe ser la medida menos res-
trictiva posible para conseguir efectivamente la finalidad imperiosa desde el 
punto de vista constitucional. a esta grada del test se refiere la jurisprudencia 
norteamericana cuando exige que la distinción legislativa sea the least restrictive 
means (medida menos restrictiva). 

3. Escrutinio estricto de las medidas impugnadas 

147. una vez explicada la estructura del test de escrutinio estricto, esta 
primera Sala procede a aplicarlo al caso concreto. de acuerdo con lo antes 
expuesto, lo primero que debe determinarse es si la distinción realizada en el 
artículo 147 de la Constitución del estado de Colima –transcrita en el párrafo 
139– persigue una finalidad constitucionalmente imperiosa. 

148. la cuestión que debe verificarse es si en el caso concreto, régimen 
de "relaciones conyugales" que distingue expresamente entre "enlaces conyu-
gales" y "matrimonio", comporta una distinción basada en una categoría 



502 JUNIO 2015

sospechosa como lo alega el quejoso. es importante tener en consideración 
que, al impugnar las normas que distinguen expresamente entre "matrimonio" 
y "enlace conyugal" con el argumento de que son discriminatorias, el quejoso 
busca quedar comprendido en el régimen jurídico del cual es excluido explíci-
tamente, es decir, busca su inclusión en el régimen jurídico del matrimonio.

149. esta primera Sala recuerda que el artículo 4o. constitucional impone 
al legislador la obligación de proteger "la organización y el desarrollo de la 
familia". la protección de la familia no sólo es una finalidad legítima para 
el legislador, sino una finalidad constitucionalmente ordenada. en consecuen-
cia, debe entenderse que la medida enjuiciada satisface la primera grada de 
un escrutinio estricto de la igualdad de la medida. 

150. ahora bien, para poder determinar si la distinción está directa-
mente conectada con la finalidad identificada, deben precisarse dos cosas: 
quiénes están comprendidos y quiénes están excluidos en la categoría utili-
zada, y cuál es el contenido preciso del mandato constitucional de protección 
de la familia.

151. por un lado, la definición de matrimonio, contemplada en el artículo 
147 de la Constitución del estado de Colima, incluye únicamente a las parejas 
heterosexuales que tienen la intención de procrear, y distingue expresamente 
que la unión de homosexuales será denominada "enlace conyugal". agrega que 
el género para referirse a ambas uniones es el de "relaciones conyugales" y 
que a quienes formen parte de las mismas se referirán como cónyuges, contra-
yentes o esposos. 

152. por otro lado, si bien el artículo 4o. constitucional ordena la protec-
ción de la familia sin mayor especificación, esta Suprema Corte ha precisado 
el alcance de este mandato constitucional. en la acción de inconstitucionali-
dad 2/2010, el pleno de esta Suprema Corte sostuvo, a partir de una interpre-
tación evolutiva del artículo 4o. constitucional, que este precepto no alude a 
un "modelo de familia ideal" que tenga como presupuesto al matrimonio hetero-
sexual y cuya finalidad sea la procreación. además, esta Corte aclaró que la 
protección de la familia que ordena la Constitución no se refiere exclusiva-
mente a la familia nuclear que tradicionalmente ha sido vinculada al matri-
monio: padre, madre e hijos biológicos. agregó esta Suprema Corte que la 
Constitución tutela a la familia entendida como realidad social, lo cual se tra-
duce en que esa protección debe cubrir todas sus formas y manifestaciones 
existentes en la sociedad: familias nucleares compuestas por padres e hijos 
(biológicos o adoptivos) que se constituyan a través del matrimonio o unio-
nes de hecho; familias monoparentales compuestas por un padre o una 
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madre e hijos; familias extensas o consanguíneas que se extienden a varias 
generaciones, incluyendo ascendientes, descendientes y parientes colaterales, 
y también familias homoparentales conformadas por padres del mismo sexo 
con hijos (biológicos o adoptivos) o sin ellos.

153. en relación con ello, las Comisiones unidas de puntos Constitu-
cionales y de derechos Humanos de la Cámara de diputados, mediante dic-
tamen de 14 de diciembre de 2010, en relación con el proyecto de decreto que 
modifica la denominación del capítulo i del título primero y reforma diversos 
artículos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, desta-
caron las diversas formas de familias. al respecto mencionaron, siguiendo a 
Kofi annan, que:

"a medida que la sociedad pasa por constantes cambios culturales, 
políticos y sociales, también las familias se vuelven más diversas. la obligación 
de proteger a las familias, inscrita en la declaración universal de derechos 
Humanos, requiere que las sociedades y los estados reconozcan y respeten 
dicha diversidad, y que ayuden a toda familia a garantizar el bienestar y la digni-
dad de todos sus integrantes, independientemente de las decisiones que 
tomen en la vida. 

"en virtud de dicha realidad y dado que la diversidad sustenta el prin-
cipio de igualdad y no discriminación, que es básico para el derecho inter-
nacio nal de los derechos humanos, se establece que el término familia … debe 
entenderse en plural: las familias, es decir que en dicho término se consi-
deran contenidos los distintos tipos de familias." 

154. además, en la acción de inconstitucionalidad citada esta Corte 
destacó que:

"… es un hecho innegable que la secularización de la sociedad y del 
propio matrimonio, así como la transformación de las relaciones humanas, 
han llevado paulatinamente a diversas formas de relación afectiva, sexual y 
de solidaridad mutua y, de ahí, a modificaciones legales en cuanto a la insti-
tución del matrimonio, que han derivado en la redefinición del concepto tra-
dicional que del mismo se ha tenido en cada época y a su desvinculación de 
una función procreativa, como fin del mismo."

155. esta primera Sala reitera que la distinción que realiza el artículo 
147 de la Constitución del estado de Colima, con apoyo en las categorías sos-
pechosas del sexo y la orientación sexual, no está directamente conectada 
con el mandato constitucional de protección de la familia interpretado en los 
términos antes expuestos.
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156. dicho artículo establece que las relaciones conyugales –confor ma-
das por el matrimonio y los enlaces conyugales– se establecen por un contrato 
civil entre dos personas –llamados cónyuges, esposos o contra yen tes–, con la 
finalidad de formar una familia, establecer un hogar común, con voluntad de 
permanencia, para procurarse y ayudarse mutuamente en su vida. la única 
distinción entre el matrimonio y el enlace conyugal es la orientación sexual 
de los contrayentes.

157. la norma examinada excluye injustificadamente del acceso al 
matrimonio a las parejas homosexuales que están situadas en condiciones 
similares a las parejas que sí están comprendidas en la definición, por el único 
hecho de su orientación sexual. la distinción es claramente discriminatoria, 
porque la orientación sexual no constituye un aspecto relevante para hacer la 
distinción en relación con el fin constitucionalmente imperioso. 

158. en este orden de ideas, la medida es claramente discriminatoria, 
porque las relaciones que entablan las parejas homosexuales pueden ade-
cuarse perfectamente a los fundamentos actuales de la institución matrimonial 
y más ampliamente a los de la familia. para todos los efectos relevantes, las 
parejas homosexuales se encuentran en una situación equivalente a las pare-
jas heterosexuales; de tal manera que es totalmente injustificada su exclusión 
del matrimonio y no existe razón constitucional para no reconocerlo. al res-
pecto es aplicable la tesis de rubro: "matrimoNio eNtre perSoNaS del 
miSmo SeXo. No eXiSte raZóN de ÍNdole CoNStituCioNal para No 
reCoNoCerlo."62

159. en esta línea, el tribunal europeo de derechos humanos sostuvo en 
la sentencia del caso Schalk y Kopf v. Austria, que las parejas homosexuales se 
encuentran en una situación similar a las parejas heterosexuales en cuanto 
a su capacidad para desarrollar una vida familiar. en consecuencia, debe 
entenderse que la relación entre dos personas homosexuales que hacen una 
vida de pareja constituye vida familiar para efectos del Convenio europeo de 
derechos Humanos.63

160. en ese sentido, la medida combatida, si bien determina que las 
relaciones conyugales tienen la finalidad de proporcionarse ayuda mutua –lo 
cual es una finalidad constitucionalmente válida para conformar una familia–, 

62 amparo en revisión 152/2013, 23 de abril de 2014. décima Época, primera Sala, tesis 1a. CClX/2014 
(10a.).
63 Sentencia del 4 de junio de 2010, párrafo 99.



505SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

lo cierto es que, entonces, no existe justificación alguna para distinguir si la 
pareja es heterosexual u homosexual.

161. en consecuencia, esta primera Sala no puede considerar consti-
tucional dicha medida, porque se estaría avalando una decisión basada en 
prejuicios que históricamente han existido contra los homosexuales. la razón 
por la cual las parejas del mismo sexo no han gozado de la misma protección que 
las parejas heterosexuales, no es por descuido del órgano legislativo, sino 
por el legado de severos prejuicios que han existido tradicionalmente en su 
contra. la ausencia de los beneficios que el derecho asigna a la institución 
matrimonial es una consecuencia directa de la discriminación histórica que 
ha existido hacia las parejas homosexuales por razón de su orientación 
sexual.64

162. las violaciones históricas que los homosexuales han sufrido han 
sido ampliamente reconocidas y documentadas: asesinatos, violencia física, 
violencia sexual, violencia verbal, acoso público, penalización legal de su orien-
tación sexual, discriminación en sus empleos y en el acceso a ciertos servicios, 
además de su exclusión de algunos aspectos de la vida pública. 

163. en esta línea, la discriminación que sufren las parejas homosexua-
les, cuando se les niega el acceso al matrimonio, guarda una analogía con la 
discriminación que en otro momento sufrieron las parejas interraciales. 
en méxico, tal como se destacó anteriormente, normas de la época postrevolu-
cionaria habían establecido requisitos para contraer matrimonio basados en 
categorías sospechosas, como la raza. en 1932, la Suprema Corte de Justicia 
validó que el Código Civil del estado de Sonora impidiera el matrimonio entre 
una mujer mexicana y un "individuo de raza china", y destacó, sin hacer un 
análisis sobre la discriminación racial, que dicha ley no era inconstitucional 
y no se privaba a nadie de ningún derecho, pues dicha unión era "imposible".65 
en el derecho comparado, en 1967, en el caso Loving v. Virginia, la Corte 
Suprema estadounidense argumentó que "[r]estringir el derecho al matrimonio 
sólo por pertenecer a una o a otra raza es incompatible con la cláusula de 
protección equitativa" prevista en la Constitución norteamericana.66 en conexión 

64 en este sentido, véase Fourie v. Minister of Home Affairs, párrafo 76, sentencia de la Corte 
Suprema sudafricana.
65 amparo administrativo en revisión 1848/29. **********. 6 de diciembre de 1932. unanimidad 
de cuatro votos. relator: daniel V. Valencia. Quinta Época. registro digital: 362659. ins tan cia: 
Segunda Sala. tipo de tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo XXXVi, 
Número 17, materia civil, página 2072.
66 388 u.S. 1 (1967). Citada por la traducción de miguel Beltrán de Felipe y Julio V. González García, 
cfr. Las sentencias básicas del Tribunal Supremo de los Estados Unidos de América, 2a. ed., madrid, 
CepC/Boe, 2006, p. 372. 
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con esta analogía, puede decirse que el poder normativo para contraer matri-
monio sirve de poco si no otorga la posibilidad de casarse con la persona que 
uno elige.67 

164. pero el derecho a contraer matrimonio no sólo comporta el derecho 
a tener acceso a los beneficios expresivos asociados al mismo, sino también 
el derecho a los beneficios materiales que las leyes adscriben a la institu-
ción.68 en este sentido, acceder al matrimonio comporta en realidad "un derecho 
a otros derechos". los derechos que otorga el matrimonio civil aumentan 
considerablemente la calidad de vida de las personas.69 en el orden jurídico 
mexicano existen una gran cantidad de beneficios económicos y no económi-
cos asociados al matrimonio. entre éstos destacan los siguientes: (1) beneficios 
fiscales;70 (2) beneficios de solidaridad;71 (3) beneficios por causa de muerte 
de uno de los cónyuges;72 (4) beneficios de propiedad; (5) beneficios en la toma 

67 Véase Goodridge v. Department of Public Health, 798 N.e.2d 941 (mass. 2003), sentencia de la 
Corte Suprema de massachusetts.
68 Sunstein, Cass, "the right to marry", Cardozo Law Review, vol. 26, núm. 5, 2005, pp. 2083-2084.
69 Sobre este punto, véase Baker v. State of Vermont, 744 a.2d 864 (Vt. 1999), sentencia de la Corte 
Suprema de Vertmont. 
70 dentro de los beneficios fiscales previstos en la ley del impuesto sobre la renta, por ejemplo, 
se encuentran los siguientes: (i) la exención en el pago del impuesto sobre la renta cuando el 
ingreso derive de una donación realizada por uno de los cónyuges o de los retiros efectuados de 
la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez para los "gastos del matrimonio" (frac-
ciones XiX y XXii del artículo 109) y (ii) las deducciones personales por concepto de pago de 
honorarios médicos, dentales y gastos hospitalarios efectuados por uno de los cónyuges para el 
otro, y las primas por seguros de gastos médicos complementarios o independientes de los ser-
vicios de salud proporcionados por instituciones públicas de seguridad social cuando el benefi-
ciario sea el cónyuge (artículo 176).
71 en cuanto a los beneficios derivados de los deberes de solidaridad en el matrimonio, la ley del 
Seguro Social considera al cónyuge del asegurado o pensionado como su "beneficiario" para 
efectos de dicha ley (artículo 5o. a), lo que significa que el cónyuge se convierte en el acreedor 
de todas las prestaciones que le corresponden al asegurado o pensionado, mismas que son 
inembargables, salvo que existan obligaciones alimenticias (artículo 10). a manera ejemplifica-
tiva, existen "asignaciones familiares", que consisten en una ayuda por concepto de carga familiar 
que se concede a los beneficiarios del pensionado por invalidez y en donde los cónyuges o con-
cubinos reciben el porcentaje más alto de la cuantía de la pensión (artículo 138). Y, desde luego, 
el cónyuge de un asegurado tiene derecho a recibir la asistencia médica, de maternidad, quirúr-
gica, farmacéutica y hospitalaria garantizada por la seguridad social (artículo 87).
72 la ley Federal del trabajo establece que tendrán derecho a recibir indemnización en los casos 
de muerte por riesgo de trabajo la viuda o el viudo que hubiese dependido económicamente de 
la trabajadora y que tenga una incapacidad de cincuenta por ciento o más (artículo 501). en la 
misma línea, la ley del Seguro Social contempla una gran cantidad de beneficios que se le otor-
gan al cónyuge de una persona asegurada o pensionada cuando ocurre la muerte de ésta 
(artículos 64, 127, 130, 159 y 172 a). 
además, en el amparo en revisión 485/2013, la Segunda Sala resolvió el 29 de enero de 2014 que: 
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subrogada de decisiones médicas;73 y, (6) beneficios migratorios para los cón-
yuges extranjeros.74 algunos ejemplos pueden servir para mostrar cómo la 
privación de estos beneficios materiales afecta la calidad de vida de las parejas 
homosexuales si no se les da acceso a la institución del matrimonio.

165. Como puede observarse, el matrimonio otorga a los cónyuges una 
gran cantidad de derechos. en este sentido, negar a las parejas homosexuales 
los beneficios tangibles e intangibles que son accesibles a las personas hetero-
sexuales a través del matrimonio implica tratar a los homosexuales como si 
fueran "ciudadanos de segunda clase". en el caso National Coalition for Gay 
and Lesbian Equality v Minister of Justice, la Corte Constitucional sudafricana 
destacó que "era claro que la protección constitucional de la dignidad requiere 
el reconocimiento del valor de todos los individuos como miembros de la 
sociedad."75

166. en la exposición de motivos de los decretos que reforman los ar-
tículos que ahora se combaten, el legislador manifestó que ambas instituciones 
–tanto el matrimonio como el enlace conyugal–, reguladas como relaciones con-
yugales, tienen "acceso a todos los beneficios que se pudieren desprender 
con la unión de dos personas en calidad de cónyuges", y con dichas institu-
ciones se logra "armonizar dentro de un mismo marco normativo a las parejas 

"… en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo primero constitucional en el sentido de que las 
normas de derechos humanos deben interpretarse favoreciendo en todo tiempo a las perso-
nas la protección más amplia, debe considerarse que el artículo 84, fracción iii, de la ley del 
Seguro Social debe interpretarse y aplicarse no en su texto literal, sino en el sentido de permitir 
el acceso al seguro de enfermedades y maternidad al cónyuge o concubino del asegurado con 
independencia de si se trata de matrimonios o concubinatos de distinto o del mismo sexo; lo 
anterior, en el entendido de que, tratándose de concubinato, deberán cumplirse los requisitos 
que para tal efecto prevé la propia ley del Seguro Social."
73 en cuanto a las decisiones médicas post mortem, la ley General de Salud establece que, en un 
orden de prelación en el que se le da prioridad al o a la cónyuge, dicha persona deberá dar 
su consentimiento para que se tomen las siguientes decisiones: (i) si el cuerpo de su cónyuge 
o sus componentes son donados en caso de muerte, salvo que la persona fallecida haya manifes-
tado su negativa (artículo 324); (ii) prescindir de los medios artificiales cuando se compruebe la 
muerte encefálica del otro cónyuge (artículo 345); (iii) prestar el consentimiento para la práctica 
de necropsias en el cadáver de su pareja (artículo 350 Bis 2); y, (iv) si las instituciones educativas 
puedan utilizar el cadáver del cónyuge fallecido (artículo 350 Bis 4).
74 en cuanto a los beneficios migratorios, de acuerdo con la ley de migración, los cónyuges 
extranjeros pueden acceder a distintos estatus migratorios por el hecho de estar casado con un 
mexicano o mexicana (artículos 52, 55, 56 y 133). el acceso a la nacionalidad también es un bene-
ficio que otorga la ley de Nacionalidad al cónyuge extranjero de un mexicano o mexicana que 
haya residido y vivido de consuno en el domicilio conyugal establecido en territorio nacional, 
durante los dos años inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud (artículo 20).
75 Corte Constitucional de Sudáfrica. National Coalition for Gay and Lesbian Equality v Minister of 
Justice and others 1999 (1) Sa 6 (cc), 1998 (12) bclr 1517 (CC) at para 28.
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heterosexuales y a las parejas homoparentales". además, se destacó que la 
reforma pretende integrar a "los distintos grupos que conforman (la) sociedad, 
donde la discriminación o el trato diferente no exista más para el caso de las 
relaciones conyugales."

167. Con la distinción expresa que hace el legislador entre ambas insti-
tuciones solamente con base en la orientación sexual de las personas, éste 
hace justo lo contrario de lo que parecía pretender, que es dar un trato dife-
rente y discriminatorio a las parejas homosexuales en contraposición con las 
heterosexuales. aunado a ello, el hecho de que el legislador considere que 
los enlaces conyugales cuentan con los mismos beneficios que el matrimonio 
no encuentra sustento, pues si bien a nivel local se intentó –se insiste, con un 
trato desigual en el nombramiento del tipo de unión– equiparar ciertos dere-
chos, lo cierto es que a nivel nacional –e, incluso, en otras entidades federa-
tivas– lo que se reconoce es la institución del matrimonio. pretender, como lo 
hace el legislador local, que con la simple enunciación de que se equiparan 
los beneficios para todos aquellos que se encuentren en una "relación conyu-
gal", es no entender la irradiación que tiene la figura del matrimonio frente a 
terceros.

168. esta primera Sala reitera que no existe ninguna justificación racio-
nal para reconocer a los homosexuales todos los derechos fundamentales que 
les corresponden como individuos y, al mismo tiempo, reconocerles un con-
junto incompleto de derechos cuando se conducen siguiendo su orienta-
ción sexual y se vinculan en relaciones estables de pareja.76 

169. Si se niega el acceso al matrimonio a las parejas homosexuales, 
aun cuando existiera un régimen jurídico diferenciado, al cual pudieran optar 
las parejas homosexuales en lugar de casarse, incluso, si la figura en cues-
tión tuviera los mismos derechos que el matrimonio, evoca a las medidas 
avaladas por la conocida doctrina de "separados pero iguales" surgida en 
estados unidos en el contexto de la discriminación racial de finales del siglo 
XiX.77 de acuerdo con ello, los modelos para el reconocimiento de las parejas 
del mismo sexo, sin importar que su única diferencia con el matrimonio sea 
la denominación que se da a ambos tipos de instituciones, son inherente-
mente discriminatorios, porque constituyen un régimen de "separados pero 

76 Sobre este punto, véase Lewis v. Harris, 188 N.J. 415; 908 a. 2d 196 (N.J. 2006), sentencia de la 
Corte Suprema de Nueva Jersey. 
77 163 u.S. 537 (1896)163 u.S. 537. 
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iguales".78 así como la segregación racial se fundamentó en la inaceptable 
idea de la supremacía blanca sobre los afroamericanos, la exclusión de las 
parejas homosexuales del matrimonio también está basada en los prejuicios 
que históricamente han existido en contra de los homosexuales. 

170. la exclusión de los homosexuales de la institución matrimonial 
perpetúa la noción de que las parejas del mismo sexo son menos merecedoras 
de reconocimiento que las heterosexuales, ofendiendo con ello su dignidad 
como personas79 y su integridad. 

171. además, con la exclusión de las personas homosexuales al matri-
monio se vulneran otros derechos de dichos individuos y sus familias. en efecto, 
es una realidad que al margen de que las parejas homosexuales puedan 
acce der al matrimonio, existe un creciente número de ellas que deciden criar 
niños y niñas, ya sea a los procreados en anteriores relaciones heterosexuales, 
utilizando para esos fines las técnicas de reproducción asistida, o a través de 
adopciones monoparentales. la discriminación legislativa hacia las parejas 
homoparentales repercute directamente en esos niños y niñas.80 en esta línea, 
la medida impugnada se traduce también en un trato discriminatorio por parte 
de la ley hacia las hijas e hijos de las parejas homosexuales, que los colocan en 
un plano de desventaja respecto de las hijas e hijos de parejas heterosexuales.81 

172. en ese sentido, tal como la ha sostenido la Corte interamericana 
de derechos Humanos, el principio de igualdad y no discriminación aplica de 
manera transversal a los demás derechos humanos, y cualquier distin ción, 
restricción, exclusión o preferencia en el ejercicio de dicho derecho que, 
además, se encuentre basada en alguno de las categorías prohibidas, consti-
tuye una violación del derecho citado.82

78 en el derecho comparado, las razones de Brown han sido aplicadas en sentencias norteameri-
canas y canadienses a casos de discriminación por motivo de sexo: united States v. Virginia, 518 
u.S. 515 (1996); y a casos donde la discriminación era por motivos de orientación sexual: Romer 
v. Evans, 517 u.S. 620 (1996); Baker v. Vermont, 744 a.2d 864 (Vt. Sup. Ct. 1999); Egan v. Canada, 
29 C.r.r. (2d) 79 (1995); y Canada (Attorney General) v. moore, 55 C.r.r. (2d) 254 Federal Court 
trial division, (1998).
79 en este sentido, véase Halpern v. Toronto, párrafos 107 y 137, sentencia de la Corte de apelacio-
nes de ontario. Ver también, doma "DOMA’s avowed purpose and practical effect are to impose a 
disadvantage, a separate status, and so a stigma upon all who enter into samesex marriages made 
lawful by the unquestioned authority of the States."
80 al respecto, véase Baker v. State of Vermont, 744 a.2d 864 (Vt. 1999), sentencia de la Corte 
Suprema de Vertmont.
81 este tema fue desarrollado en Lewis v. Harris, 188 N.J. 415; 908 a. 2d 196 (N.J. 2006), sentencia 
de la Corte Suprema de Nueva Jersey.
82 Corte idH. Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados. opinión Consultiva 
oC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie a No. 18. 
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173. al respecto, es importante señalar que el impacto de la discrimi-
nación que afecta a las parejas del mismo sexo, es similar a la violencia 
estructural que afectaba a los afroamericanos en estados unidos. en este 
orden de ideas, la Corte interamericana de derechos Humanos, en el caso 
Atala Riffo y niñas v. Chile, destacó la "discriminación histórica y estructural" 
que las minorías sexuales han sufrido83 y señaló que: 

"… los estados deben abstenerse de realizar acciones que de cualquier 
manera vayan dirigidas, directa o indirectamente, a crear situaciones de dis-
criminación de jure o de facto, además de estar obligados a adoptar medidas 

83 de acuerdo a diversas fuentes del derecho internacional y comparado esta discriminación 
contra la comunidad de lesbianas, gays, transexuales, bisexuales e intersexuales (en adelante 
"lGtBi") es inaceptable, porque: i) la orientación sexual constituye un aspecto esencial en la 
identidad de una persona. asimismo: ii) la comunidad lGtBi ha sido discriminada históricamente 
y es común el uso de estereotipos en el trato hacia dicha comunidad. Cfr. informe del relator 
especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y 
mental, e/CN.4/2004/49, 16 de febrero de 2004, párr. 33 ("la discriminación y la estigmatización 
siguen representando una grave amenaza contra la salud sexual y reproductiva de muchos grupos, 
como … las minorías sexuales"); informe del relator especial sobre la cuestión de la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, e/CN.4/2004/56, 23 de diciembre de 
2003, párr. 64 ("las actitudes y creencias derivadas de mitos y miedos relacionados con el ViH/Sida 
y la sexualidad contribuyen a la estigmatización y la discriminación contra las minorías sexuales. 
además, la percepción de que los miembros de estas minorías no respetan las barreras sexuales o 
cuestionan los conceptos predominantes del papel atribuido a cada sexo parece contribuir a su 
vulnerabilidad a la tortura como manera de ‘castigar’ su comportamiento no aceptado"). por otra 
parte: iii) constituyen una minoría a la que le resulta mucho más difícil remover las discrimina-
ciones en ámbitos como el legislativo, así como evitar repercusiones negativas en la interpre-
tación de normas por funcionarios de las ramas ejecutiva o legislativa y en el acceso a la justicia. 
Cfr. relator especial sobre la independencia de los magistrados y abogados, los derechos civiles 
y políticos, en particular las cuestiones relacionadas con: la independencia del poder judicial, la 
administración de justicia, la impunidad, misión en Brasil, e/CN.4/2005/60/add.3, 22 de febrero 
de 2005, párr. 28 ("travestis, transexuales y homosexuales son también con frecuencia víctimas de 
episodios de violencia y discriminación. Cuando recurren al sistema judicial, se encuentran, a 
menudo, con los mismos prejuicios y estereotipos de la sociedad reproducidos allí"), y Corte 
Constitucional de Colombia, sentencia C-481 de 9 de septiembre de 1998. Finalmente: iv) la orien-
tación sexual no constituye un criterio racional para la distribución o reparto racional y equita-
tivo de bienes, derechos o cargas sociales. Cfr. Corte Constitucional de Colombia, sentencia 
C-481 de 9 de septiembre de 1998, párr. 25. en esta sentencia, respecto al derecho de los profeso-
res de colegios públicos a no ser despedidos por su condición homosexual, la Corte Constitucional 
colombiana señaló que separar a un profesor de su trabajo por esa razón se funda "en un prejui-
cio sin asidero empírico alguno, que denota la injusta estigmatización que ha afectado a esta 
población y que se ha invocado para imponerle cargas o privarla de derechos, en detrimento de 
sus posibilidades de participación en ámbitos tan relevantes de la vida social y económica" (párr. 
29). por su parte, la sentencia C-507 de 1999 declaró inconstitucional una norma que establecía 
como falta disciplinaria el homosexualismo en las fuerzas militares. en la sentencia C-373 de 
2002 la Corte Constitucional de Colombia declaró inconstitucional una norma que disponía 
como causal de inhabilidad para ejercer el cargo de notario el haber sido sancionado disciplina-
riamente por la falta de "homosexualismo".
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positivas para revertir o cambiar situaciones discriminatorias existentes en 
sus sociedades, en perjuicio de determinado grupo de personas. esto implica 
el deber especial de protección que el estado debe ejercer con respecto a actua-
ciones y prácticas de terceros que, bajo su tolerancia o aquiescencia, creen, 
mantengan o favorezcan las situaciones discriminatorias."84 

174. ahora bien, no pasa inadvertido que el pleno de esta Suprema 
Corte sostuvo en la acción de inconstitucionalidad 2/2010 que "el hecho de 
que en una entidad se regule de determinada manera una institución civil, 
no significa que las demás deban hacerlo en forma idéntica o similar, como 
tampoco que se limite o restrinja la facultad de una entidad para legislar en 
sentido diverso a las restantes.". Sin perjuicio de ello, resulta incuestionable 
que la libertad de configuración que poseen los Congresos estatales para regu-
lar el estado civil de las personas se encuentra limitada por los mandatos 
consti tucionales y el reconocimiento de derechos humanos desde la Consti-
tución y los tratados internacionales suscritos por méxico, de conformidad 
con el artículo 1o. constitucional.85 al respecto, resulta aplicable la tesis de 
rubro y texto siguientes: "liBertad CoNFiGuratiVa del leGiSlador. eStÁ 
limitada por loS dereCHoS FuNdameNtaleS a la iGualdad Y No 
diSCrimiNaCióN Que operaN de maNera traNSVerSal."86

175. en similar sentido, mutatis mutandis, la Corte Constitucional de 
Colombia ha establecido que:

"… la determinación … del tipo o el grado de protección que requieren 
grupos de personas comparables ha sido confiada al legislador democrática-
mente elegido", por lo cual, "al analizar si un grupo de personas está menos 
protegido que otro, no le corresponde al Juez constitucional sustituir la apre-
ciación del legislador ni imponer niveles de protección máximos o ideales … 
aunque sí le compete determinar si el legislador ha respetado los mínimos de 
protección constitucionalmente ordenados, si la desprotección del grupo 

84 Corte idH. Caso atala riffo y Niñas vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 24 de 
febrero de 2012. Serie C No. 239, párrafo 80.
85 al respecto, la Suprema Corte de estados unidos manifestó en la sentencia de 26 de junio de 
2006, en relación con el doma "The Constitution’s guarantee of equality ‘must at the very least 
mean that a bare congressional desire to harm a politically unpopular group cannot’ justify disparate 
treatment of that group."
86 tesis aislada 1a. CClViii/2014 (10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 150 del libro 8, tomo i, julio de 2014, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 
horas». amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014.



512 JUNIO 2015

excede los márgenes admisibles y si la menor protección obedece a una dis-
criminación prohibida."87

176. por su parte, la Corte interamericana de derechos Humanos ha 
destacado que la legitimidad democrática de ciertos actos o hechos: 

"… está limitada por las normas y obligaciones internacionales de pro-
tección de los derechos humanos … de modo que la existencia de un verda-
dero régimen democrático está determinada por sus características tanto 
formales como sustanciales."88 

177. el razonamiento expresado hasta este momento, en relación con 
la definición de matrimonio como la unión civil "entre un hombre y una mujer" 
coincide, sustancialmente, con los precedentes de esta Sala en relación con las 
legislaciones de oaxaca, Sinaloa, Baja California e, incluso, Colima.89 ade-
más, en relación con las consideraciones respecto de los enlaces conyugales, 
son similares a las realizadas en el amparo en revisión 615/2013, respecto del 
estado de Colima.90 

178. ahora bien, tal como se manifestó en párrafos anteriores, el análi-
sis realizado hasta aquí, corresponde al artículo 147 de la Constitución local. Sin 
embargo, el quejoso considera que todos los artículos reformados o modifi-
cados por los decretos 143 y 155 también son discriminatorios por las mis-
mas razones.

87 Sentencia C-577/11 de la Corte Constitucional de Colombia. (m.p. Gabriel eduardo mendoza 
martelo).
88 Corte idH. Caso Gelman vs. uruguay. Fondo y reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 
2011. Serie C No. 221, párr. 239.
89 amparo en revisión 457/2012, resuelto por la primera Sala en sesión de 5 de diciembre de 2012, 
por unanimidad de cuatro votos. ponente: ministro Cossío díaz. Secretaria: mireya meléndez 
almaraz. amparo en revisión 581/2012, resuelto por la primera Sala en sesión de 5 de diciembre 
de 2012, por unanimidad de cuatro votos. ponente: ministro Zaldívar lelo de larrea. Secretario: 
arturo Bárcena Zubieta. amparo en revisión 567/2012, resuelto en sesión de 5 de diciembre de 
2012, por unanimidad de cuatro votos. ponente: ministro pardo rebolledo. Secretario: alejandro 
García Núñez. amparo en revisión 152/2013, resuelto en sesión de 23 de abril de 2014, por mayoría 
de cuatro votos. ponente: ministro Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Karla Quintana osuna y 
david García Sarubbi. amparo en revisión 263/2014, resuelto en sesión de 24 de septiembre de 
2014, por mayoría de cuatro votos. ministra: Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: ana 
Carolina Cienfuegos posada. amparo en revisión 122/2014, resuelto en sesión de 25 de junio de 
2014, por unanimidad de cinco votos. ponente: ministro pardo rebolledo. Secretaria: mercedes 
Verónica Sánchez míguez. amparo en revisión 615/2013, resuelto en sesión de 4 de junio de 2014, 
por unanimidad de cuatro votos. ponente: ministro pardo rebolledo. Secretaria: mercedes Verónica 
Sánchez míguez.
90 aunque en dicha ocasión el análisis se hizo en la parte de procedencia, porque la norma aún 
no se encontraba vigente al momento de la interposición del amparo.
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179. esta primera Sala, luego de hacer un análisis de los 116 artículos del 
Código Civil local y los 12 artículos del Código de procedimientos Civiles im-
pugnados, observa que la gran mayoría de ellos fueron reformados para sus-
tituir la palabra "matrimonio" por la de "relaciones conyugales", para así poder 
incluir en los efectos, consecuencias, derechos y obligaciones del matrimonio, 
al enlace conyugal. Como ya se destacó, el análisis realizado sobre el artículo 
147 de la Constitución local ha determinado que el mismo es discriminatorio con 
base en una categoría sospechosa.

180. así pues, luego de un estudio minucioso, esta primera Sala consi-
dera importante destacar que los artículos 140, 168, 172, 173, 216, 217, 218, 
221, 223, 227, 183, 185, 242 y 1570 del Código Civil local y que están siendo 
impugnados, no hacen referencia alguna a las "relaciones conyugales", ni a 
los "enlaces conyugales". Se refieren, en términos generales, a los espon-
sales, las obligaciones entre cónyuges, la sociedad conyugal y la acción de 
nulidad. en consecuencia, esta primera Sala considera que dichos artículos 
no introducen ningún elemento discriminatorio con base en la orientación 
sexual, que es lo que se analiza en el presente caso.

181. por otro lado, esta Sala considera que el resto de los artículos 
hacen referencia a relaciones conyugales, en vez de matrimonio, por lo que 
dichas porciones normativas son discriminatorias, con base en los mismos 
razonamientos expuestos en los párrafos precedentes en relación con el artículo 
147 de la Constitución local. dichos artículos son los siguientes:

• del Código Civil local: 

el primer párrafo del artículo 35, el primer párrafo del artículo 37, la 
nomenclatura del capítulo Vii del título cuarto, del libro primero, el primer 
párrafo y las fracciones i, ii y iii del artículo 97, las fracciones V y Vi del artículo 
98, los artículos 100, 101, los párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, noveno, 
décimo, décimo sexto y décimo séptimo del artículo 102, el primer párrafo y 
sus fracciones V, Vi y Vii del artículo 103, los artículos 105, 109, 110, 111, 112, el 
primer párrafo del artículo 113, 115, 116, la fracción ii del artículo 119, el artículo 
130, la nomenclatura del capítulo X del título cuarto, del libro primero, el segun-
do párrafo del artículo 134, la nomenclatura del título quinto y el de su capítulo i, 
pertenecientes al libro primero, los artículos 139, 141, 142, 143, 144, 145, la 
nomenclatura del capítulo ii, del título quinto, del libro primero, 146, 148, 149, 
152, 154, 155, el párrafo primero y sus fracciones V, Vi y X del artículo 156, los 
artículos 158, 159 en su primer párrafo, 160, 161, el nombre del capítulo iii, del 
título V, del libro primero, los artículos 162, 164, en su párrafo segundo, 176, 
177, la nomenclatura del capítulo iV, del título quinto, del libro primero, los 
artículos 178, 179, 180, 181, 182, 184, el primer párrafo del artículo 187, el 
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primer párrafo del artículo 188, el primer párrafo sus fracciones iii y Viii 
del artículo 189, el artículo 193, el segundo párrafo del artículo 196, los ar-
tículos 197, 200, 201, 202, 204, 207, el primer párrafo del 209, 210, 211, 220, 
230, la nomenclatura del capítulo iX, del título quinto, del libro primero, el 
primer párrafo y las fracciones i y ii del artículo 235, 236, 238, la fracción 
segunda del artículo 239, 240, 241, 243, 244, el párrafo primero y sus fracciones 
ii y iii del artículo 245, 246, 248, 249, 250, 251, 252, 253, 254, 255, 256, 261, 
primer párrafo del 262, 263, primer párrafo del artículo 264, 265, 266, las frac-
ciones ii y Vi del artículo 267, los párrafos primero y segundo del 272, 277, el 
párrafo segundo del artículo 287, el párrafo primero y las fracciones ii y iii 
del artículo 287 BiS, la fracción iii y V del artículo 288, 289, 291, 294, 641, 658, 
las fracciones iii y V del artículo 1264 y el primer párrafo del artículo 1526.

• del Código de procedimientos Civiles local:

el párrafo primero del artículo 24, el párrafo primero del artículo 59, el 
párrafo segundo del artículo 64, la fracción X del artículo 155, la fracción ii 
del artículo 614, 673, el párrafo primero del artículo 681, la fracción ii del ar-
tículo 699, 715, la fracción iii del artículo 937, el párrafo segundo del artículo 
938 y el párrafo primero del artículo 941.

c) análisis del artículo 102 del Código Civil local.

182. uno de los artículos combatidos por el quejoso es el artículo 102 
del Código Civil local que establece:

"artículo 102. en el lugar, día y hora designados para la celebración de 
la relación conyugal deberán estar presentes, ante el oficial del registro Civil, 
los pretendientes o su apoderado especial, constituido en la forma prevenida 
en el artículo 44 de este ordenamiento y dos testigos por cada uno de ellos, 
que acrediten su identidad.

"acto continuo, el oficial del registro Civil leerá en voz alta la solicitud 
de la relación conyugal, los documentos que con ella se hayan presentado y 
las diligencias practicadas, e interrogará a los testigos acerca de si los pre-
tendientes son las mismas personas a que se refiere la solicitud. en caso 
afirmativo, les será leída la carta de relación conyugal, preguntará a cada uno 
de los pretendientes si es su voluntad unirse en matrimonio o enlace conyugal, 
si aceptan los declarará unidos en legítimo (sic) relación conyugal en nom-
bre de la ley y de la sociedad que representa ese acto.

"Siendo carta de relación conyugal la siguiente:
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"el matrimonio y el enlace conyugal son un contrato civil que se cele-
bra lícita y válidamente ante la autoridad civil. para su validez es necesario 
que los pretendientes, previos las formalidades que establece la ley, se presen-
ten ante la autoridad y expresen libremente su voluntad de unirse en relación 
conyugal.

"la bigamia y la poligamia continúan prohibidas y sujetas a las penas 
que les tienen señaladas nuestras leyes.

"el matrimonio, es el medio idóneo para el desarrollo de la familia, con-
servar la especie y suplir las imperfecciones del individuo que no puede bas-
tarse a sí mismo para llegar a la perfección del género humano, pues ésta no 
existe en la persona sola, sino en la dualidad conyugal. los casados deben 
ser y serán sagrados el uno para el otro, aún más de lo que es cada uno para sí.

"El hombre, actuando con fortaleza y responsabilidad, debe pro
porcionar a la mujer apoyo, protección y comprensión, tratándola siem
pre con amorosa generosidad, especialmente cuando ella se entrega 
incondicionalmente a él y que la sociedad se la ha confiado por con
ducto de este matrimonio.

"La mujer, con actuar igualmente entregada y responsable, debe 
dar a su esposo, aliento, comprensión, consuelo y buen consejo, tratán
dolo siempre con amor y con la misma generosidad con la cual desea 
ser tratada.

"los cónyuges, uno y el otro, se deben y tendrán siempre y en todo 
lugar respeto, fidelidad, confianza y ternura, y procurarán que lo que el uno 
esperaba del otro al unirse hoy en relación conyugal se convierta en una her-
mosa realidad.

"las parejas deberán ser prudentes y atenuar sus faltas, nunca se dirán 
injurias, porque las injurias deshonran aún más a quien las vierte que a quien 
las recibe, mucho menos se maltratarán de obra, pues es vergonzoso y cobarde 
abusar de la fuerza.

"ambos deberán prepararse, con el estudio amistoso y la mutua correc-
ción de sus defectos para desempeñar de la mejor manera posible la más alta 
magistratura de la vida que es la de ser padres de familia para que sus hijos 
encuentren en ustedes el buen ejemplo y una conducta digna de servirles 
de modelo.
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"Como escuchamos, este mensaje comienza diciendo que la relación 
conyugal es un contrato civil. así lo prevé el Código Civil vigente en nuestro 
estado. la relación conyugal da lugar al nacimiento de derechos y obligacio-
nes recíprocas para los cónyuges y crea un nuevo estado civil para ustedes, 
con todo lo que ello implica.

"Sin duda la relación conyugal es un vínculo precioso, en el que dos 
personas (sin perder su individualidad) deciden unirse para crear un proyecto 
de vida en común y trabajar juntos por ese proyecto. afortunadamente, dado 
el marco constitucional del que gozamos en nuestro país cada pareja puede 
decidir cuál será ese proyecto de vida con enorme libertad. obviamente es un 
gran privilegio y a la vez una enorme responsabilidad.

"la decisión que han tomado, además de ser una decisión racional, ve 
involucrada la parte emocional como un factor determinante, pues se entiende 
que hay entre ambos un afecto lo suficientemente fuerte como para haberlos 
hecho llegar al punto de unir sus vidas en la relación conyugal que hubieren 
elegido. los exhorto no sólo a preservar, sino a fortalecer ese afecto.

"No podemos negar la posibilidad jurídica de disolver el vínculo jurídico 
de la relación conyugal, pero les recuerdo que la relación conyugal no debe 
ser visto (sic) como una unión liviana o pasajera, sino como un lazo con pre-
tensión de perdurar y que logre proveerlos a ustedes y a la sociedad de la 
que formen parte del ambiente de estabilidad y solidez óptimo.

"les recuerdo también que aun cuando existen ciertas diferencias natu-
rales somos iguales ante la ley, así lo expresa la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

"Construyan una relación conyugal digna, que sea de edificación para 
ustedes como individuos, para su familia y para toda la sociedad."

183. Ya esta primera Sala ha considerado, en párrafos precedentes, que 
este artículo es discriminatorio cuando hace referencia, a lo largo del mismo, 
a las relaciones conyugales. No obstante, esta primera Sala, en ejercicio de la 
facultad de apreciación de la cuestión efectivamente planteada a la luz de su 
obligación de analizar la demanda en su integridad,91 observa, además, que 

91 "demaNda de amparo. deBe Ser iNterpretada eN Su iNteGridad.". tesis de juris-
prudencia p./J. 40/2000 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 32 del tomo Xi, abril de 2000, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
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el mismo hace distinciones con base en la categoría sospechosa de sexo, en 
relación con las diferentes funciones que el legislador atribuye a la mujer y al 
hombre en una relación conyugal, lo cual impacta directamente al argumento 
planteado por la parte quejosa, en cuanto a que la legislación impugnada lo 
discrimina con base en el artículo 1o. constitucional. 

184. al respecto, esta primera Sala estima que la asignación de tareas, 
habilidades y roles dentro de las parejas o las familias de acuerdo con el sexo 
o la identidad sexo-genérica de las personas corresponde a una visión este-
reotípica basada en características individuales o colectivas con significación 
social o cultural. esto constituye una forma de discriminación –tanto para 
las parejas del mismo o distinto sexo– por cuanto el estado determina a las 
personas con base en estas características y niega, por un lado, la diversidad 
de los proyectos de vida y, por el otro, la posibilidad de la distribución consen-
suada de las tareas dentro de las parejas y las familias. 

185. por lo tanto, esta Suprema Corte de Justicia señala la inadecuación 
constitucional de las porciones normativas del artículo 102 del Código Civil 
local. en el mismo sentido se pronunció ya esta primera Sala en el amparo 
en revisión 615/2013.

c) el artículo 391 del Código Civil local

186. tal como se desprende de la demanda, el quejoso considera que el 
artículo 391 del Código Civil de la entidad tiene una omisión legislativa, al no 
incluir a las parejas homoparentales a través del "enlace conyugal" en los 
supuestos de adopción. en la sentencia reclamada, el Juez de distrito tuvo 
dicho alegato como un acto reclamado y consideró que no existía tal omisión. 

187. al respecto, esta primera Sala considera que dicho artículo no 
incurre en una omisión, ya que contempla, para efectos de adopción, la ins-
titución del matrimonio, por lo que no puede afirmarse que el legislador haya 
sido omiso en incluir a las parejas homosexuales en su regulación, sino que 

Novena Época, cuyo contenido es: "este alto tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio 
de que el juzgador debe interpretar el escrito de demanda en su integridad, con un sentido de 
liberalidad y no restrictivo, para determinar con exactitud la intención del promovente y, de esta 
forma, armonizar los datos y los elementos que lo conforman, sin cambiar su alcance y conte-
nido, a fin de impartir una recta administración de justicia al dictar una sentencia que contenga 
la fijación clara y precisa del acto o actos reclamados, conforme a lo dispuesto en el artículo 77, 
fracción i, de la ley de amparo."
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los excluyó implícitamente. por tanto, los argumentos del quejoso se anali-
zarán sobre la base de que impugnan el contenido normativo del precepto 
impugnado y no su omisión. tiene aplicación la tesis de rubro: "matrimoNio 
eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. el artÍCulo 143 del CódiGo CiVil 
para el eStado de oaXaCa CoNtieNe uNa eXCluSióN implÍCita Y No 
uNa omiSióN leGiSlatiVa."92

188. la anterior conclusión no impide que esta primera Sala se pro-
nuncie en el caso, puesto que tal como se sostuvo en el amparo en revisión 
416/2010,93 "en aquellos casos donde un régimen jurídico tácitamente excluye 
de su ámbito de aplicación a un determinado grupo, no debe desestimarse 
el planteamiento de violación a la garantía de igualdad bajo la consideración 
de que el tema involucra un problema de omisión legislativa.".94 en este sen-
tido, la primera Sala reitera que cuando se reclame la inconstitucionalidad de 
una ley por exclusión tácita de una categoría de personas de un determinado 
régimen jurídico o beneficio, ese argumento debe analizarse a la luz del prin-
cipio de igualdad y no discriminación.

189. al respecto, esta Sala considera que no se está en presencia de una 
omisión, ya que el artículo 391 del Código Civil para el estado de Colima con-
templa la figura del matrimonio para la adopción de niños y niñas, aunque 
excluye del acceso a esa institución a las parejas del mismo sexo. Ya en los 
párrafos precedentes se ha establecido que la distinción hecha por el legis-
lador entre matrimonio y enlace conyugal es discriminatorio. en consecuen-

92 tesis aislada 1a. CV/2013 (10a.) de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 963 del libro XiX, tomo 1, abril de 2013, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, de contenido: "el citado precepto, al definir al matri-
monio como ‘un contrato civil celebrado entre un solo hombre y una sola mujer, que se unen 
para perpetuar la especie y proporcionarse ayuda mutua en la vida’, impide el acceso al matrimo-
nio a las parejas del mismo sexo, lo que implica una exclusión implícita y no una omisión legis-
lativa, toda vez que dicho precepto sí contempla la figura del matrimonio pero excluye tácitamente 
de su ámbito de aplicación a dichas parejas.—amparo en revisión 581/2012. 5 de diciembre de 
2012. unanimidad de cuatro votos. ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta."
93 resuelto el ocho de septiembre de dos mil diez por unanimidad de cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Juan N. Silva meza (ponente), olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente José de Jesús Gudiño pelayo. 
94 este criterio dio lugar a la tesis aislada de rubro: "iGualdad. deBe eStudiarSe eN el JuiCio 
de amparo el CumplimieNto a diCHa GaraNtÍa Si Se adVierte Que la Norma Ge-
Nera uN trato deSiGual por eXCluSióN tÁCita." [Novena Época. primera Sala. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, diciembre de 2010, página 167]. Ver también, 
amparo en revisión 485/2013, resuelto por la Segunda Sala el veintinueve de enero de dos mil 
catorce.
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cia, sería contradictorio pretender incluir el enlace conyugal como una de las 
posibilidades para adoptar, cuando ya se dijo que la distinción entre aquélla 
y el matrimonio es discriminatoria, siendo que no hay razón constitucional para 
excluir a las parejas del mismo sexo del matrimonio. 

190. ahora bien, la cuestión efectivamente planteada por el quejoso 
es que, a su entender, al haber el legislador excluido del matrimonio a las 
parejas del mismo sexo a través del artículo 147 de la Constitución de Colima 
y las modificaciones a los demás artículos del Código Civil y del Código de pro-
cedimientos Civiles local, y al no modificar en el mismo sentido el artículo 
391 del Código Civil de la entidad, era claro que deseaba excluirlos de la posibi-
lidad de adoptar.

191. al respecto, esta primera Sala se remite al párrafo 152, en el que 
se ha establecido que la finalidad constitucional que protege el artículo 4o. 
de la Constitución Federal es a la familia, entendida en un sentido amplio.

192. esta primera Sala ha establecido, en diferentes precedentes,95 

que la vida familiar de dos personas homosexuales no se limita a la vida en 
pareja, sino que, como cualquier pareja heterosexual, se puede extender, de 
así desearlo la pareja, a la procreación y la crianza de niños y niñas. existen 
parejas del mismo sexo que hacen vida familiar con niños y niñas procreadas 
o adoptadas por algún miembro de la pareja, o parejas homosexuales que 
utilizan los medios derivados de los avances científicos para procrear, con inde-
pendencia de que se les permita el acceso al poder normativo para contraer 
matrimonio.

193. en consecuencia, esta primera Sala considera que el agravio del 
quejoso es infundado, puesto que el artículo 391 del Código Civil de Colima 
no es una omisión legislativa y –una vez declarada discriminatoria la defini-
ción de matrimonio y la existencia de una institución distinta como es el en-
lace conyugal– tampoco constituye una norma discriminatoria con base en una 

95 amparo en revisión 581/2012, resuelto por la primera Sala en sesión de 5 de diciembre de 2012, 
por unanimidad de cuatro votos. ponente: ministro Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo 
Bárcena Zubieta. amparo en revisión 152/2013, resuelto en sesión de 23 de abril de 2014, por 
mayoría de cuatro votos. ponente: ministro Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Karla Quintana 
osuna y david García Sarubbi. amparo en revisión 263/2014, resuelto en sesión de 24 de sep-
tiembre de 2014, por mayoría de cuatro votos. ministra: Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: ana Carolina Cienfuegos posada. acción de inconstitucionalidad 2/2010, resuelta por 
el pleno de la Suprema Corte el 16 de agosto de 2010. ponente: Valls Hernández. Secretaria: 
laura García Velasco.
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categoría sospechosa, por lo que los matrimonios entre personas del mismo 
sexo tienen el derecho de acceder al derecho establecido en dicho artículo, 
en igualdad de condiciones que los matrimonios entre personas heterosexua-
les y cumpliendo con los requisitos pertinentes.

d) efectos en el caso concreto

194. tal como se manifestó con anterioridad, la cuestión efectivamente 
planteada por el quejoso se circunscribe a la afectación en su esfera jurídica, 
a la discriminación, sufrida día con día por parejas homosexuales por el sis-
tema normativo local en relación con su derecho a la familia y a su derecho 
a la igualdad y no discriminación, colocándolos en una situación jurídica 
inferior en relación con los heterosexuales, puesto que a aquéllos se les da 
acceso a la institución del matrimonio y a los homosexuales, por ese solo 
hecho, se les da una institución distinta. Considera que dicha distinción no 
está razonablemente justificada por el poder legislativo, ante supuestos que 
deben gozar de la misma protección jurídica. en este sentido, el agravio del 
quejoso es de discriminación, oponiéndose al mensaje contenido en la parte 
valorativa de la norma que hace un juicio de valor negativo sobre ese tipo 
de parejas, las cuales quedan excluidas de la institución del matrimonio. 

195. de lo expuesto en la presente sentencia se aprecia que el artículo 
147 de la Constitución de Colima afecta al quejoso, porque especifica que el 
matrimonio es entre "un solo hombre y una sola mujer" y el "enlace conyugal" 
entre personas del mismo sexo, y considera que ambas se encuentran inclui-
das en la categoría de "relaciones conyugales". 

196. en relación con dicha afectación, es importante recordar que el 
quejoso alega que recibe un perjuicio de manera cotidiana por la simple exis-
tencia de la norma que hace dicha distinción. Ya esta Sala destacó en párrafos 
precedentes que es posible que la mera vigencia de una ley podría discrimi-
nar directamente a una persona o grupo de personas, o bien, discriminarlas 
indirectamente debido a un impacto diferenciado de la legislación. 

197. ahora bien, en relación con la discriminación en las leyes con 
motivo de la orientación sexual, la Corte interamericana ha establecido cla-
ramente que:

"… está proscrita por la Convención (americana) cualquier norma, acto 
o práctica discriminatoria basada en la orientación sexual de la persona. en con-
secuencia, ninguna norma, decisión o práctica de derecho interno, sea por 
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parte de autoridades estatales o por particulares, pueden disminuir o res-
tringir, de modo alguno, los derechos de una persona a partir de su orienta-
ción sexual."96

198. esta Sala observa que la definición de matrimonio del artículo 147 
de la Constitución del estado de Colima, así como los relativos del Código 
Civil y del Código de procedimientos Civiles (supra párr. 139), constituyen un 
caso de discriminación normativa. dichos artículos excluyen expresamente 
a las parejas homosexuales del acceso a la institución del matrimonio, pues 
la intención clara del poder legislativo fue limitar dicha figura a parejas 
heterosexuales y crear otra distinta (el enlace conyugal) –en un régimen de 
separados pero iguales–. 

199. en ese sentido, esta primera Sala considera que habiendo estable-
cido que es la norma en sí misma (y las normas relacionadas para adecuar 
dicha reforma) la que discrimina al quejoso, y la cual tuvo como origen claro 
limitar el matrimonio a parejas heterosexuales, no es posible realizar una 
interpretación conforme, pues dichas normas continuarían existiendo en su 
redacción, aun siendo discriminatorias y contrarias al artículo 1o. constitu-
cional y a las obligaciones internacionales contraídas por méxico, en cuanto 
a no discriminar por motivo de orientación sexual. estas obligaciones no 
pueden cumplirse mediante una interpretación que varíe la base misma del 
concepto impugnado y que no modifique la situación discriminatoria sufrida 
por el quejoso. un planteamiento como ése, es incompatible con un estado 
constitucional de derecho que aspira a tratar con igual consideración y res-
peto a todos sus ciudadanos.97 

200. el agravio del quejoso se dirige contra el mensaje discriminato-
rio contenido en las normas impugnadas, por lo que si se concluye que es 
contrario al artículo 1o. constitucional, la obligación de un tribunal consti-
tucional es la invalidez del mensaje mismo y disponer de todas las medidas 
para ello. 

96 Corte idH. Caso atala riffo y Niñas vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 24 de 
febrero de 2012. Serie C No. 239, párr. 91.
97 el caso Perry vs. Brown, 671 F.3d 1052 (2012), una Corte de apelación en estados unidos en 
California abordó la cuestión sobre si un régimen de "domestic partnership", que reconoce a 
las parejas del mismo sexo todos los derechos y obligaciones que las parejas heterosexuales 
casadas, a excepción del término "matrimonio" para su institución, es discriminatorio. la Corte 
sostuvo que efectivamente constituía una clasificación contraria a la igualdad ante la ley, puesto 
que dicha exclusión únicamente se fundamentaba en la constituía una clasificación contraria 
a la igualdad ante la ley, puesto que dicha exclusión únicamente se fundamentaba en la desapro-
bación de un grupo de personas, en específico, los homosexuales.
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201. Si se considera que una norma es discriminatoria, la interpretación 
conforme no repara dicha discriminación porque lo que buscan las personas 
discriminadas es la cesación de la constante afectación y su inclusión expresa 
en el régimen jurídico en cuestión; en otras palabras, no sólo acceder a esa ins-
titución, sino suprimir el estado de discriminación generada por el mensaje 
transmitido por la norma. en ese orden de ideas, el quejoso busca encontrar-
se legal y expresamente en una situación de igualdad y no discriminación en 
cuanto a la figura del matrimonio se refiere. 

202. Ya esta Corte ha establecido en varios precedentes –y lo ha reite-
rado en el presente– la enunciación de "entre un solo hombre y una sola 
mujer", no tiene razón constitucional de existir en la definición de matrimonio, 
más aún cuando la finalidad del mismo es la ayuda mutua. así pues, dicha 
expresión resulta igualmente discriminatoria en su mera expresión. desco-
nocer ese hecho haría nugatorio lo establecido por la Corte interamericana, en 
el sentido de que un "derecho que le está reconocido a las personas no puede 
ser negado o restringido a nadie y bajo ninguna circunstancia con base en su 
orientación sexual."98 tomando en cuenta lo anterior, esta Sala concluye que 
no es factible hacer compatible o conforme un enunciado que es claramente 
excluyente. al respecto, es aplicable la tesis de rubro: "matrimoNio. la leY 
Que, por uN lado, CoNSidera Que la FiNalidad de aQuÉl eS la 
proCreaCióN Y/o Que lo deFiNe Como el Que Se CeleBra eNtre uN 
HomBre Y uNa muJer, eS iNCoNStituCioNal."99

203. esta primera Sala considera que el reconocimiento público del 
matrimonio entre personas del mismo sexo, así como la inconstitucionalidad 
en la enunciación, en caso de no preverlo expresamente, sitúa a la dignidad del ser 
humano más allá de los meros efectos restitutivos y articula un entendimien-
to de dignidad que es fundamentalmente transformativo y sustantivo. al respecto, 
es aplicable la tesis de rubro: "NormaS diSCrimiNatoriaS. No admiteN 
iNterpretaCióN CoNForme Y eXiSte oBliGaCióN de reparar."100

98 Corte idH. Caso atala riffo y Niñas vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 24 
de febrero de 2012. Serie C No. 239, párr. 93.
99 tesis aislada 1a. CCliX/2014 (10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 152 del libro 8, tomo i, julio de 2014, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 
horas». amparo en revisión 152/2013, 23 de abril de 2014. 
100 tesis aislada 1a. CClXi/2014 (10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 155 del libro 8, tomo i, julio de 2014, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 
horas». amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014.
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204. en ese entendido, la obligación de reparar al quejoso cuando se 
ha concluido que existe una violación a los derechos humanos de éstos, es una 
de las fases imprescindibles en el acceso a la justicia. en el caso específico, 
al ser un asunto de discriminación legislativa, basada no sólo en juicios de 
valor del legislador, sino arraigado en mayor o menor medida en la sociedad, 
el sistema de justicia debe ser capaz de reparar el daño realizado por parte 
de las autoridades y de impulsar un cambio cultural. así, la respuesta por 
parte del poder Judicial ante este tipo de violaciones –discriminación con 
base en categorías sospechosas– debe no sólo puntualizar la violación espe-
cífica por parte de una autoridad y cambiarla, sino que también debe buscar 
disuadir un cambio de conducta en la sociedad y de potenciales actores, 
mejorando las relaciones socialmente establecidas, en aras de cumplir con 
las obligaciones de respeto y garantía, reconocidos en el artículo 1o. consti-
tucional. en ese sentido, cabe recordar que el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación ha sido caracterizado por la Corte interamericana como jus 
cogens, oponible erga omnes.101

205. en seguimiento a los párrafos anteriores, la primera Sala, en si-
milar sentido en que lo ha hecho en los precedentes,102 considera que lo 
que procede es declarar la inconstitucionalidad de las siguientes porciones 
normativas:

respecto del artículo 147 de la Constitución de Colima:

• declarar la inconstitucionalidad de la porción normativa de "las rela-
ciones conyugales" del primer párrafo.

• declarar la inconstitucionalidad de la siguiente porción normativa:

"en el estado existen dos tipos de relaciones conyugales: 

101 Corte idH. Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados. opinión consultiva 
oC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie a No. 18. 
102 amparo en revisión 152/2013, resuelto en sesión de 23 de abril de 2014, por mayoría de cuatro 
votos. ponente: ministro Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Karla Quintana osuna y david García 
Sarubbi. amparo en revisión 263/2014, resuelto en sesión de 24 de septiembre de 2014, por 
mayoría de cuatro votos. ministra: Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: ana Carolina 
Cienfuegos posada. amparo en revisión 122/2014, resuelto en sesión de 25 de junio de 2014, 
por unanimidad de cinco votos. ponente: ministro pardo rebolledo. Secretaria: mercedes Ve-
rónica Sánchez míguez. amparo en revisión 615/2013, resuelto en sesión de 4 de junio de 2014, por 
unanimidad de cuatro votos. ponente: ministro pardo rebolledo. Secretaria: mercedes Verónica 
Sánchez míguez.
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"i. matrimonio: es aquel que se celebra entre un solo hombre y una 
sola mujer; y 

"ii. enlace conyugal: es aquel que se celebra entre dos personas del 
mismo sexo. 

"a quienes celebren una relación conyugal se les denominará indis-
tintamente, cónyuges, consortes, esposos o casados. 

"la ley reglamentará las relaciones conyugales."

respecto de los artículos del Código Civil local y del Código de proce-
dimientos Civiles:

• tal como se destacó, los artículos enunciados en el párrafo 181 hacen 
referencia a relaciones conyugales, en vez de matrimonio, por lo que se de-
clara la inconstitucionalidad de todas las porciones normativas de los artícu-
los referidos del Código Civil y del Código de procedimientos Civiles que hagan 
referencia a "relación o relaciones conyugales" o "uniones enlaces conyugales".

una vez declarada la inconstitucionalidad por discriminación de dichas 
porciones –en aras de no vaciar de contenido a los artículos referidos–, y 
habiéndolas expulsado, esta primera Sala considera que, en el lugar donde han 
sido expulsadas las porciones normativas "relación o relaciones conyugales", 
debe leerse "matrimonio o matrimonios", respectivamente. en relación con la 
expulsión de la porción normativa "enlaces conyugales", éste no debe ser sus-
tituido en su lectura por ningún término, sino que cuando los artículos hacen 
referencia al matrimonio y/o a los enlaces conyugales, al haber sido expul-
sada la porción normativa enlaces conyugales, debe leerse exclusivamente 
como matrimonio.

respecto del artículo 102 del Código Civil local:

• debe declararse la inconstitucionalidad de las porciones normati-
vas que establecen distinciones sexo-genéricas:

"el hombre, actuando con fortaleza y responsabilidad, debe proporcionar 
a la mujer apoyo, protección y comprensión, tratándola siempre con amorosa 
generosidad, especialmente cuando ella se entrega incondicionalmente a él 
y que la sociedad se la ha confiado por conducto de este matrimonio.
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"la mujer, con actuar igualmente entregada y responsable, debe dar a su 
esposo, aliento, comprensión, consuelo y buen consejo, tratándolo siempre 
con amor y con la misma generosidad con la cual desea ser tratada."

al haberse declarado dichos párrafos inconstitucionales, deben ser 
expulsados de la norma en que están contenidos.

206. la declaración de inconstitucionalidad referida en el párrafo ante-
rior tiene la finalidad de no crear un vacío legal, puesto que si bien hacen re-
ferencia a la mayoría de los derechos y obligaciones de los cónyuges. dichas 
distinciones inconstitucionales y discriminatorias abordaban casi la totalidad 
de la institución de forma genérica, razón por la cual, se hicieron las precisiones 
en el párrafo anterior. 

VII. EFECtoS

207. de acuerdo con lo anterior, debe levantarse el sobreseimiento de-
cretado por el Juez de distrito y otorgar el amparo al quejoso, y declararse la 
inconstitucionalidad de las porciones normativas referidas en el párrafo 205.

 
208. los efectos del presente amparo vinculan a todas las autoridades 

del estado de Colima a tomar en consideración la inconstitucionalidad del men-
saje transmitido por el precepto impugnado, por lo cual, no podrán utilizarlo 
como base para negar al quejoso beneficios o establecer cargas relaciona-
dos con la regulación del matrimonio, lo que es un efecto propio de la conce-
sión de un amparo contra leyes, que es la inaplicación futura de la ley.103 en este 
orden de ideas, el quejoso no debe ser expuesto al mensaje discriminador de la 
norma, tanto en el presente, como en el futuro.104 

209. la vinculación a otras autoridades distintas a las señaladas como 
responsables está sustentado en diversos precedentes de esta Suprema Corte, 

103 Ver, por ejemplo, los criterios de esta Suprema Corte en materia fiscal, en los que se ha anali-
zado un esquema fiscal que excluye a ciertas personas de beneficios otorgados a terceros, y al 
estimar que no existe una justificación para distinguir entre ambos, el efecto del amparo ha 
sido incorporar en la esfera jurídica del quejoso ese beneficio excluido; ver las tesis de rubro: 
"reNta. el artÍCulo 25, FraCCióN XViii, de la leY del impueSto relatiVo, ViGeNte HaSta 
el 31 de diCiemBre de 2001, Viola el priNCipio de eQuidad triButaria." y "eXeNCióN 
parCial de uN triButo. loS eFeCtoS del amparo CoNCedido CoNtra uNa Norma 
triButaria iNeQuitatiVa por No iNCluir el SupueSto eN Que Se Halla el QueJoSo 
deNtro de aQuÉlla, Sólo lo liBera parCialmeNte del paGo."
104 Ídem.
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como se desprenden de la jurisprudencia de esta primera Sala, de rubro: "auto-
ridadeS No SeÑaladaS Como reSpoNSaBleS. eStÁN oBliGadaS a 
realiZar loS aCtoS NeCeSarioS para el eFiCaZ CumplimieNto de 
la eJeCutoria de amparo.",105 así como la jurisprudencia de la Segunda 
Sala, la cual se comparte en este aspecto, de rubro: "SeNteNCiaS de am-
paro. para loGrar Su eFiCaZ CumplimieNto, la Suprema Corte 
de JuStiCia tieNe FaCultadeS para preCiSar Su alCaNCe, SeÑalar 
laS autoridadeS ViNCuladaS a CumplirlaS Y la medida eN Que 
Cada uNa de ellaS deBe partiCipar."106

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—La Justicia de la unión ampara y protege al quejoso 
**********, en contra del artículo 147 de la Constitución del estado de Coli-
ma; el primer párrafo del artículo 35, el primer párrafo del artículo 37, la 
nomenclatura del capítulo Vii del título cuarto, del libro primero, el primer 

105 tesis de jurisprudencia 1a./J. 57/2007 de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página 144 del tomo XXV, mayo de 2007, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, de contenido: "aun cuando las autoridades no hayan sido 
designadas como responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban 
tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, 
dentro de los límites de su competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro 
y fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica."
106 tesis de jurisprudencia 2a./J. 47/98 de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página 146 del tomo Viii, julio de 1998 del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, de contenido: "el artículo 17, penúltimo párrafo, de la Cons-
titución Federal, dispone que ‘las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios 
para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.’; 
por su parte, los artículos 104 al 113 de la ley de amparo, establecen diversos procedimientos 
tendientes a obtener el cumplimiento eficaz de las sentencias que conceden el amparo e, inclu-
sive, el último de estos preceptos dispone que no podrá archivarse ningún expediente sin que 
esté enteramente cumplida la sentencia de amparo. la interpretación congruente de tales dis-
posiciones constituye el sustento en que se apoya toda determinación encaminada a conseguir 
el cumplimiento pleno de las resoluciones jurisdiccionales, máxime si lo que se pretende es eje-
cutar un fallo emitido por los tribunales de la Federación en un juicio de amparo, ya que éste tiene 
por objeto, precisamente, tutelar a los gobernados contra los actos de autoridad que infrinjan 
sus garantías individuales. de esto se sigue que si la causa del retardo para la ejecución de la 
sentencia de amparo consiste en la confusión respecto de la manera correcta en la que procede 
cumplimentarla, para estar en posibilidad de dar solución a la situación descrita, la Suprema 
Corte tiene facultades para establecer los alcances del fallo protector, determinar qué autori-
dades se encuentran vinculadas a cumplirlo y en qué medida, con el objeto de conseguir el eficaz 
y pleno cumplimiento de la sentencia de amparo." 
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párrafo y las fracciones i, ii y iii del artículo 97, las fracciones V y Vi del artícu-
lo 98, los artículos 100, 101, los párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, 
séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo sexto y décimo séptimo del artículo 
102, el primer párrafo y sus fracciones V, Vi y Vii del artículo 103, los artículos 105, 
109, 110, 111, 112, el primer párrafo del artículo 113, 115, 116, la fracción ii del 
artículo 119, el artículo 130, la nomenclatura del capítulo X del título cuarto, 
del libro primero, el segundo párrafo del artículo 134, la nomenclatura del 
título quinto y el de su capítulo i, pertenecientes al libro primero, los artículos 
139, 141, 142, 143, 144, 145, la nomenclatura del capítulo ii, del título quinto, del 
libro primero, 146, 148, 149, 152, 154, 155, el párrafo primero y sus fracciones 
V, Vi y X del artículo 156, los artículos 158, 159 en su primer párrafo, 160, 161, 
el nombre del capítulo iii, del título V, del libro primero, los artículos 162, 164, en 
su párrafo segundo, 176, 177, la nomenclatura del capítulo iV, del título quinto, 
del libro primero, los artículos 178, 179, 180, 181, 182, 184, el primer párrafo del 
artículo 187, el primer párrafo del artículo 188, el primer párrafo sus fraccio-
nes iii y Viii del artículo 189, el artículo 193, el segundo párrafo del artículo 
196, los artículos 197, 200, 201, 202, 204, 207, el primer párrafo del 209, 210, 
211, 220, 230, la nomenclatura del capítulo iX, del título quinto, del libro pri-
mero, el primer párrafo y las fracciones i y ii del artículo 235, 236, 238, la 
fracción segunda del artículo 239, 240, 241, 243, 244, el párrafo primero y sus 
fracciones ii y iii del artículo 245, 246, 248, 249, 250, 251, 252, 253, 254, 255, 
256, 261, primer párrafo del 262, 263, primer párrafo del artículo 264, 265, 266, 
las fracciones ii y Vi del artículo 267, los párrafos primero y segundo del 272, 
277, el párrafo segundo del artículo 287, el párrafo primero y las fracciones ii 
y iii del artículo 287 Bis, la fracción iii y V del artículo 288, 289, 291, 294, 641, 
658, las fracciones iii y V del artículo 1264, el primer párrafo del artículo 1526, 
del Código Civil para el estado de Colima; el párrafo primero del artículo 24, el 
párrafo primero del artículo 59, el párrafo segundo del artículo 64, la fracción 
X del artículo 155, la fracción ii del artículo 614, 673, el párrafo primero del 
artículo 681, la fracción ii del artículo 699, 715, la fracción iii del artículo 
937, el párrafo segundo del artículo 938 y el párrafo primero del artículo 941, 
del Código de procedimientos Civiles para estado de Colima, en términos del 
último apartado de esta sentencia.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
relativos al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, quien se reservó el derecho de formular 
voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas, y presidente y 
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ponente alfredo Gutiérrez ortiz mena, en contra del emitido por el ministro 
Jorge mario pardo rebolledo, quien se reserva el derecho de formular voto 
particular. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos. 

nota: la tesis aislada 1a. CClX/2014 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 8, tomo i, 
julio de 2014, página 151.

la tesis de rubro: "reNta. el artÍCulo 25, FraCCióN XViii, de la leY del impueSto 
relatiVo, ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2001, Viola el priNCipio de 
eQuidad triButaria." citada en esta ejecutoria, aparece publicada con la clave 
de identificación 2a./J. 141/2009, en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, tomo XXX, septiembre de 2009, página 678.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el ministro José ramón Cossío díaz en el juicio de 
amparo en revisión 704/2014.

en el asunto citado al rubro, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estaba llamada a pronunciarse sobre si el sobreseimiento decretado por el Juez de 
distrito fue correcto, al estimar que el quejoso no tenía interés legítimo para im-
pugnar los decretos que modificaron diversos artículos de la Constitución local, 
del Código Civil y del Código de procedimientos Civiles del estado de Colima, los 
cuales establecen que el matrimonio se celebra entre un hombre y una mujer, mien-
tras que el enlace conyugal se celebra entre dos personas del mismo sexo. 

en la sesión de dieciocho de marzo de dos mil quince, la primera Sala resolvió revo-
car, por mayoría de cuatro votos, la sentencia dictada por el Juez de distrito y amparar 
al quejoso. Si bien estoy de acuerdo con el sentido del fallo, no comparto diversas 
consideraciones plasmadas en la resolución. 

específicamente, la posición mayoritaria sostuvo que el quejoso sí tenía un interés legí-
timo para impugnar dichas normas, y que el artículo 147 de la Constitución de Colima1 

1 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima 
"Artículo 147. las relaciones conyugales se establecen por medio de un contrato civil cele-
brado entre dos personas, con la finalidad de formar una familia, establecer un hogar común, 
con voluntad de permanencia, para procurarse y ayudarse mutuamente en su vida.—en el estado 
existen dos tipos de relaciones conyugales: i. matrimonio: es aquel que se celebra entre un solo
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era inconstitucional, así como todas las porciones normativas de los artículos del 
Código Civil y del Código de procedimientos Civiles que hicieran referencia a "relación 
o relaciones conyugales" o "enlaces conyugales". 

deseo abundar en las razones por las cuales difiero de algunas de las consideraciones 
de mis compañeros ministros, por lo que, primero, haré una breve referencia a los 
antecedentes del caso, para después precisar los argumentos por los que, respe-
tuosamente, me separo de ciertos elementos de la decisión.

I. Antecedentes del caso

un hombre, habitante de Colima que se asumió como una persona homosexual, pro-
movió juicio de amparo indirecto en contra de diversas normas de la Constitución 
local y la legislación local que consideró violatorias de los artículos 1o., 4o. y 133 
constitucionales. específicamente, el quejoso estimó que la institución del matri-
monio que circunscribe el matrimonio a la unión entre un solo hombre y una sola 
mujer resulta discriminatoria y vulnera el mandato de protección a la familia.

el Juez de distrito dictó sentencia, en la que sobreseyó en el juicio de amparo sobre 
la base de que los artículos impugnados eran de naturaleza heteroaplicativa y que 
dichas normas no le producían por sí mismas ningún agravio al quejoso, por lo 
que no afectaban su interés jurídico. inconforme con dicha resolución, el quejoso 
interpuso recurso de revisión, el cual constituye la materia de estudio de la sentencia 
que aquí se comenta. 

II. Consideraciones de las que me aparto de la decisión mayoritaria

Quiero empezar señalando que, respecto de la concesión del amparo y el estudio de 
constitucionalidad, coincido plenamente con mis compañeros ministros; sin em-
bargo, como ya lo he establecido reiteradamente en los asuntos que tratan este 
tema, no coincido con el estudio que se hace sobre las figura del interés legítimo 
y las normas heteroaplicativas. 

me parece que la relación entre el interés legítimo y la naturaleza auto o heteroaplicativa 
de una norma no puede funcionar como se presenta en la resolución, como una 
relación inversamente proporcional, en donde, al cambiar el concepto de interés (del 
jurídico al legítimo) cambie la relación de las normas aplicadas. es decir, que las 
normas se conviertan en autoaplicativas, como concluye la sentencia en su página 
21: "el criterio de clasificación de heteroaplicabilidad y autoaplicaiblidad es formal, 
esto es, relativo o dependiente de una concepción material de afectación. …"

tal relación no hace sentido, si la naturaleza auto o heteroaplicativa de las normas es for-
mal, esto no cambia como dependiente del interés o de la "noción material de afec-
tación"; de ser así, la distinción acabaría careciendo de sentido, dejando de identificar 
el acto que genera la oportunidad para la presentación de la demanda de amparo. 

hombre y una sola mujer; y ii. enlace conyugal: es aquel que se celebra entre dos personas del 
mismo sexo.—a quienes celebren una relación conyugal se les denominará indistintamente, cón-
yuges, consortes, esposos o casados. la ley reglamentará las relaciones conyugales."
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la falta de interés, como causal de improcedencia, claramente se ve modificada con el 
cambio del interés jurídico al interés legítimo, admitiendo muchas más alternativas 
de afectación, pero ello no cambia la estructura de las normas generales, leyes o 
reglamentos, en cuanto al momento en el que ese perjuicio se causa, que constituye 
una causal de improcedencia distinta a la falta de interés. la primera de las causales 
evalúa la intensidad en la afectación material al quejoso, la afectación "real y actual" 
en la esfera jurídica del mismo, la cual, claramente, se hace más amplia con el con-
cepto de interés legítimo; la otra, por otro lado, evalúa el momento en el cual se causa 
esta afectación para efecto de la oportunidad de la demanda. es relevante subrayar 
que en ningún caso el concepto de interés legítimo hace subjetiva la apreciación 
de la afectación. 

la complicación que crea la resolución, al intentar la combinación de ambas vertientes 
de la afectación, finalmente, lo lleva a cambiar su noción de norma jurídica. es aquí 
cuando la sentencia introduce el concepto de afectación "expresiva", que desemboca 
en una afectación por estigmatización, la cual debe encontrarse en la parte "valo-
rativa", de la norma y no ya en su parte dispositiva. lo que la sentencia pretende es 
que el juzgador haga una evaluación objetiva de esta parte "valorativa" de la nor-
ma, que no depende ya de elementos jurídico-positivos, sino de lo que identifica 
como: "una derivación de entendimientos colectivos compartidos, el contexto social 
en el que se desenvuelve y la historia de los símbolos utilizados" (página 35).

independientemente de la condición impuesta al juzgador no sólo para evaluar la parte 
dispositiva de la norma, sino la parte valorativa en los términos "objetivos" apun-
tados, lo que la sentencia pretende es que todo esto, finalmente, se evalúe por el 
"mensaje perceptible objetivamente" transmitido por la norma. en este tema y sobre 
la posibilidad de considerar o no protegido cierto tipo de discurso y de la posibilidad 
de evaluación objetiva del mismo (desde el derecho al insulto hasta los límites del 
discurso homófobo), me he expresado ya en otros asuntos y votos particulares, ya 
que mantengo una posición minoritaria claramente diferenciada de la mayoría de 
la Sala. 

en este sentido, si bien me parecen interesantes las distintas aproximaciones posibles 
a las normas: analítica, antropológica, lingüística, sociológica, semiológica, etcé-
tera, no podemos pretender que todas ellas se concilien en la función del juzgador, 
esto no sólo resulta pretencioso, sino impráctico y casi imposible de administrar. 
el juzgador evalúa la parte dispositiva de la norma, en primer término, para después 
analizar la exposición de motivos, los dictámenes de las comisiones de las distintas 
cámaras y hasta las discusiones de los legisladores para hacer sentido de su con-
tenido normativo. en la mayoría de los casos que llegan a este alto tribunal, fuera 
de aquellos que cuentan con un precedente claramente aplicable, estos procesos 
son de difícil definición, la objetividad en estos casos no es algo que sea fácil de 
alcanzar. 

lo que creo debe ser el resultado de esta resolución, y así es como quiero acotar mi 
posición, es un concepto de interés legítimo basado una violación particular a un 
derecho humano: el derecho a no ser discriminado. las condiciones de la violación 
y las llamadas "categorías sospechosas", que establecen el escrutinio más estricto 
posible, son aquellas contenidas en el último párrafo del artículo 1o. de la Consti-
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tución, y es a este tipo de violaciones a las que me parece que debe circunscribirse 
este tipo de interés: a la violación del derecho humano a la no discriminación. 

en este sentido, no considero que cambie la naturaleza formal de la norma que se esti-
ma violatoria del derecho humano, convirtiéndose de hetero a autoaplicativa, al cam-
biar el concepto de interés jurídico a legítimo, ni que deba cambiarse el tipo de 
análisis por parte del juzgador de la parte dispositiva a la parte valorativa o expresiva 
de la norma, sino que la violación constitucional es de tal envergadura y encuen-
tra una protección constitucional tan específica y concreta, que el interés se genera 
por una condición de exclusión de un grupo particular del ámbito de aplicación de 
la norma, y lo excluye de la posibilidad de acceder al contexto normativo que esta 
norma actualiza: en este caso, a la categoría de matrimonio. esta violación con-
creta y definible le concede un grado de objetividad a la evaluación que no tiene 
nada que ver con la característica valorativa o expresiva de la norma, sino con su 
carácter positivo, sus remisiones concretas y el contexto normativo que éstas generan. 

de este modo, creo que estamos frente a un tipo de interés específico, determinado 
por el tipo de violación y el derecho violado, que no nos lleva a cambiar la naturaleza 
formal de las normas, sino que nos encontramos frente al interés de un grupo defi-
nido constitucionalmente, cuyas características les permiten generar una pretensión 
como la que se analiza en la resolución. 

en este sentido, es que me manifiesto en favor de los resolutivos de la sentencia, aco-
tado por estas consideraciones; es una violación con estas características materia-
les la que estoy dispuesto a aceptar como una violación que otorga interés legítimo 
a las partes, así como una característica de violación continuada que me permite 
establecer un criterio de oportunidad distinto al que se ha aceptado por esta Suprema 
Corte. la única violación que genera una oportunidad continuada para su impug-
nación es la violación por discriminación basada en las categorías establecidas en 
el último párrafo del artículo 1o. constitucional, por la condición particularmente 
discriminatoria que provoca la exclusión de un grupo social de ciertos contextos 
normativos específicos y que no requiere, pero tampoco se agota con un acto con-
creto de aplicación. 

por las razones expuestas, si bien comparto el sentido de la resolución, disiento respe-
tuosamente de mis compañeros ministros respecto de las consideraciones seña-
ladas en la sentencia.

este voto se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el ministro Jorge mario pardo rebolledo en el amparo en 
revisión 704/2014.

I. Antecedentes 

los quejosos reclaman la inconstitucionalidad del artículo 147 de la Constitución del 
estado de Colima, así como de diversos preceptos del Código Civil y del Código 
de procedimientos Civiles de la misma entidad federativa, preceptos que regulan 
las relaciones conyugales, haciendo una distinción entre el matrimonio y el enlace 
conyugal.
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para sustentar esa reclamación, manifiestan que, en su carácter de homosexuales, se 
ubican en el ámbito espacial del estado de Colima y cuentan con interés legítimo 
para combatir las normas en cuestión, ya que éstas tienen un efecto discriminatorio 
que les causa perjuicio.

de esa demanda conoció el Juez primero de distrito en el estado de Colima, quien 
decidió sobreseer en el amparo, por considerar que los quejosos no demostraron ser 
titulares de un derecho o interés legítimo individual o colectivo, que pudiera conside-
rarse trastocado por las normas combatidas, en tanto que no demostraron haber 
sido objeto de un acto discriminatorio en razón de esas normas.

inconformes con esa decisión, los quejosos interpusieron recurso de revisión, el cual 
dio origen a la sentencia respecto de la cual se emite el presente voto.

II. Sentencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la nación

en la sentencia aprobada por la mayoría de los ministros, se estimó que debía revocarse 
la decisión del Juez de distrito y amparar a los quejosos en contra de las normas 
combatidas, por considerar que eran inconstitucionales por su efecto discriminatorio.

ahora bien, para superar la causal de improcedencia en que se apoyó el Juez de dis-
trito para sobreseer en el amparo, la mayoría de los ministros consideró, en esencia, 
que los quejosos tienen interés legítimo para combatir las normas impugnadas en 
su modalidad de normas autoaplicativas, por ser destinatarios directos del mensaje 
negativo que dichas normas transmiten, en tanto que se ostentan como homosexua-
les y se ubican dentro del perímetro de proyección del mensaje negativo que acusan 
de discriminatorio.

III. Razones del disenso 

No comparto el sentido del proyecto, pues estimo que, en el caso, se debió confirmar el 
sobreseimiento decretado por el Juez de distrito, ya que los quejosos no demostra-
ron contar con interés legítimo para acudir al amparo combatiendo la inconstitu-
cionalidad de las normas reclamadas.

lo estimo de esa manera, en razón de que, desde mi perspectiva, las normas combatidas 
no causan una afectación concreta a los quejosos, por más que ellos se asuman 
como homosexuales.

lo anterior es así, porque aun cuando las normas cuestionadas pudieran contener un 
mensaje implícito de discriminación prohibido por el artículo 1o. constitucional, 
al hacer una distinción entre matrimonio y enlace conyugal, considero que esas nor-
mas, por su sola existencia, no causan ningún perjuicio a los quejosos.

esto, porque si el artículo 107, fracción i, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos establece como presupuesto procesal de procedencia de la acción 
constitucional, que ésta se siga siempre a instancia de la parte agraviada, indi-
cando, al respecto, que tiene tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o 
de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que se alegue que el acto o la 
norma reclamada viola los derechos reconocidos en la Constitución y, con ello, se 
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afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su situación especial 
frente al orden jurídico, es evidente que aun en la hipótesis del interés legítimo, es 
necesario que quien se ostenta como parte quejosa resienta un agravio, en virtud 
de la situación especial que guarda frente a la norma jurídica.

en ese orden de ideas, para considerar que los quejosos contaban con interés legítimo 
para acudir al juicio de amparo reclamando la inconstitucionalidad de las normas 
combatidas, debían demostrar que esas normas, aun sin existir un acto concreto de 
aplicación dirigido a los quejosos, les causaba agravio en razón de la situación espe-
cial que guardan frente a esa normatividad, agravio que debe ser real y patente, mas 
no subjetivo, pues, en el caso, de concederse el amparo, los efectos del fallo 
protector realmente puedan concretarse en beneficio de los quejosos.

lo que en la especie no acontece, pues con la concesión del amparo no extinguiría el 
mensaje discriminatorio que se les atribuye a las normas, en virtud de que éstas no 
desaparecen ni pierden su vigencia; además, los quejosos no han sido discriminados 
directamente con motivo de esas normas, a través de un acto concreto de aplicación 
que pudiera dejarse sin efectos, ya que, en su caso, ello sólo podría acontecer hasta 
el momento en que, como pareja, acudieran ante el oficial del registro Civil corres-
pondiente, a fin de contraer matrimonio y éste se negara a celebrar dicho acto jurí-
dico, por considerar que conforme a la distinción que hacen las normas combatidas, 
sólo pueden acceder a un enlace conyugal, lo que, incluso, podría no acontecer si el 
oficial del registro Civil accediera a celebrar el matrimonio solicitado.

por tales motivos, es que no comparto el sentido de la sentencia a que este voto particu-
lar se refiere.

este voto se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERtAd ConFIguRAtIVA dEL LEgISLAdoR. EStÁ LIMItA
dA PoR LoS dERECHoS FundAMEntALES A LA IguALdAd 
Y no dISCRIMInACIÓn QuE oPERAn dE MAnERA tRAnS
VERSAL. Si bien los Congresos estatales poseen libertad de confi-
guración para regular el estado civil de las personas, dicha facultad 
se encuentra limitada por los mandatos constitucionales y el recono-
cimiento de derechos humanos desde la Constitución y los tratados 
internacionales suscritos por méxico. el principio de igualdad y no 
discriminación aplica de manera transversal a los demás derechos 
humanos, y cualquier distinción, restricción, exclusión o preferencia 
en el ejercicio de dicho derecho que, además, se encuentre basada en 
alguna de las categorías prohibidas, constituye una violación del derecho 
citado. la discriminación puede operar de manera legal o de hecho, 
por objeto o resultado (directa o indirecta), o a través de la omisión de 
adoptar medidas temporales diferenciadas para responder o evitar 
perpetuar situaciones de discriminación estructural. además, la dis-
criminación puede tener un efecto único en el tiempo o puede operar 
también de manera continuada. la mera vigencia de una ley puede 
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discriminar directamente a una persona o grupo de personas, o bien, 
puede discriminar indirectamente debido a un impacto diferenciado.

1a./J. 45/2015 (10a.)

amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. mayoría de cuatro votos de los minis-
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto 
concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Karla i. Quintana osuna y david García 
Sarubbi.

amparo en revisión 122/2014. 25 de junio de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. Secretaria: mercedes Verónica Sánchez miguez.

amparo en revisión 263/2014. 24 de septiembre de 2014. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: ana Carolina Cien-
fuegos posada. 

amparo en revisión 591/2014. 25 de febrero de 2015. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, quien 
formuló voto aclaratorio, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: mercedes Verónica 
Sánchez miguez. 

amparo en revisión 704/2014. 18 de marzo de 2015. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

tesis de jurisprudencia 45/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada de tres de junio de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de apli cación obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

MAtRIMonIo EntRE PERSonAS dEL MISMo SEXo. no EXIS
tE RAZÓn dE ÍndoLE ConStItuCIonAL PARA no RECo
noCERLo. las relaciones que entablan las parejas del mismo sexo 
pueden adecuarse perfectamente a los fundamentos actuales de la ins-
titución matrimonial y más ampliamente a los de la familia. para todos 
los efectos relevantes, las parejas homosexuales se encuentran en 
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una situación equivalente a las parejas heterosexuales, de tal manera 
que es totalmente injustificada su exclusión del matrimonio. la razón 
por la cual las parejas del mismo sexo no han gozado de la misma pro-
tección que las parejas heterosexuales no es por descuido del órgano 
legislativo, sino por el legado de severos prejuicios que han existido tra-
dicionalmente en su contra y por la discriminación histórica. el derecho 
a casarse no sólo comporta el derecho a tener acceso a los beneficios 
expresivos asociados al matrimonio, sino también el derecho a los be-
neficios materiales que las leyes adscriben a la institución. en el orden 
jurídico mexicano existen una gran cantidad de beneficios económi-
cos y no económicos asociados al matrimonio. entre éstos destacan 
los siguientes: (1) beneficios fiscales; (2) beneficios de solidaridad; (3) 
beneficios por causa de muerte de uno de los cónyuges; (4) beneficios 
de propiedad; (5) beneficios en la toma subrogada de decisiones médi-
cas; y (6) beneficios migratorios para los cónyuges extranjeros. en este 
sentido, negar a las parejas homosexuales los beneficios tangibles e 
intangibles que son accesibles a las personas heterosexuales a través 
del matrimonio implica tratar a los homosexuales como si fueran "ciu-
dadanos de segunda clase", lo cual esta primera Sala no comparte. 
No existe ninguna justificación racional para reconocer a los homo-
sexuales todos los derechos fundamentales que les corresponden como 
individuos y, al mismo tiempo, reconocerles un conjunto incompleto de 
derechos cuando se conducen siguiendo su orientación sexual y se 
vinculan en relaciones estables de pareja. los modelos para el reco-
nocimiento de las parejas del mismo sexo, sin importar que su única 
diferencia con el matrimonio sea la denominación que se da a ambos 
tipos de instituciones, son inherentemente discriminatorios porque 
constituyen un régimen de "separados pero iguales". la exclusión de 
las parejas del mismo sexo de la institución matrimonial perpetúa la 
noción de que las parejas del mismo sexo son menos merecedoras 
de reconocimiento que las heterosexuales, ofendiendo con ello su dig-
nidad como personas y su integridad.

1a./J. 46/2015 (10a.)

amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. mayoría de cuatro votos de los minis-
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto 
concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Karla i. Quintana osuna y david García 
Sarubbi.

amparo en revisión 122/2014. 25 de junio de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
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olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: mercedes Verónica Sánchez miguez.

amparo en revisión 263/2014. 24 de septiembre de 2014. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: ana Carolina Cien-
fuegos posada. 

amparo en revisión 591/2014. 25 de febrero de 2015. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, quien 
formuló voto aclaratorio, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: mercedes Verónica 
Sánchez miguez. 

amparo en revisión 704/2014. 18 de marzo de 2015. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

tesis de jurisprudencia 46/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada de tres de junio de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

MAtRIMonIo. LA LEY dE CuALQuIER EntIdAd FEdERAtIVA 
QuE, PoR un LAdo, ConSIdERE QuE LA FInALIdAd dE AQuéL 
ES LA PRoCREACIÓn Y/o QuE Lo dEFInA CoMo EL QuE SE 
CELEBRA EntRE un HoMBRE Y unA MuJER, ES InConStI
tuCIonAL. Considerar que la finalidad del matrimonio es la pro-
creación constituye una medida no idónea para cumplir con la única 
finalidad constitucional a la que puede obedecer la medida: la protec-
ción de la familia como realidad social. pretender vincular los requisitos 
del matrimonio a las preferencias sexuales de quienes pueden acceder 
a la institución matrimonial con la procreación es discriminatorio, 
pues excluye injustificadamente del acceso al matrimonio a las pare-
jas homosexuales que están situadas en condiciones similares a las 
parejas heterosexuales. la distinción es discriminatoria porque las pre-
ferencias sexuales no constituyen un aspecto relevante para hacer la 
distinción en relación con el fin constitucionalmente imperioso. Como 
la finalidad del matrimonio no es la procreación, no tiene razón justi-
ficada que la unión matrimonial sea heterosexual, ni que se enuncie 
como "entre un solo hombre y una sola mujer". dicha enunciación 
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resulta discriminatoria en su mera expresión. al respecto cabe recor-
dar que está prohibida cualquier norma discriminatoria basada en la 
orientación sexual de la persona. en consecuencia, ninguna norma, 
decisión o práctica de derecho interno, tanto por parte de autori dades 
estatales como de particulares, pueden disminuir o restringir los dere-
chos de una persona a partir de su orientación sexual. así pues, bajo 
ninguna circunstancia se puede negar o restringir a nadie un derecho 
con base en su orientación sexual. por tanto, no es factible hacer com-
patible o conforme un enunciado que es claramente excluyente.

1a./J. 43/2015 (10a.)

amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. mayoría de cuatro votos de los minis-
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto 
concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Karla i. Quintana osuna y david García 
Sarubbi.

amparo en revisión 122/2014. 25 de junio de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. Secretaria: mercedes Verónica Sánchez miguez.

amparo en revisión 263/2014. 24 de septiembre de 2014. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: ana Carolina Cien-
fuegos posada. 

amparo en revisión 591/2014. 25 de febrero de 2015. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, quien 
formuló voto aclaratorio, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: mercedes Verónica 
Sánchez miguez. 

amparo en revisión 704/2014. 18 de marzo de 2015. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

tesis de jurisprudencia 43/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada de tres de junio de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PAtRIA PotEStAd. Su ConFIguRACIÓn CoMo unA InStItu
CIÓn EStABLECIdA En BEnEFICIo dE LoS HIJoS.

amparo direCto eN reViSióN 269/2014. 22 de oCtuBre de 
2014. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar 
lelo de larrea, JorGe mario pardo reBolledo, olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. 
diSi deNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, QuieN Formuló Voto partiCu-
lar. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: Ja-
Vier miJaNGoS Y GoNZÁleZ.

IV. CoMPEtEnCIA

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer del presente recurso de revisión, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 84, fracción ii, de la ley de amparo –vigente 
hasta el 2 de abril de 2013–, la cual resulta aplicable para resolver el presen-
te asunto, en términos del artículo tercero transitorio del mismo decreto30 y 
21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, en relación con lo establecido en los puntos primero, segundo y tercero 
del acuerdo General Número 5/2013, emitido por el pleno de este alto tribunal.

V. oPoRtunIdAd dEL RECuRSo

el recurso de revisión es oportuno, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 86 de la ley de amparo –vigente hasta el 2 de abril de 2013–. lo 
anterior, pues de las constancias de autos se advierte que la sentencia recu-
rrida fue dictada por el tribunal Colegiado en materia Civil del décimo primer 
Circuito, el jueves 14 de noviembre de 2013, y fue notificada por lista el mar-
tes 26 de noviembre del mismo año, surtiendo efectos al día hábil siguiente, 
es decir, el miércoles 27 de noviembre de 2013.31 

el término de diez días para la interposición del recurso empezó a correr 
a partir del jueves 28 de noviembre de 2013 y concluyó el 11 de diciembre del 

30 "tercero. Los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente ley, continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposi
ciones aplicables vigentes a su inicio, salvo lo que se refiere a las disposiciones relativas al 
sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y 
ejecución de las sentencias de amparo."
31 Cuaderno de amparo directo 171/2013, fojas 156 vuelta y 157.
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mismo año, descontando los días 30 de noviembre, 1o., 7 y 8 de diciembre, 
por ser días inhábiles, de conformidad con el artículo 23 de la ley de amparo 
–vigente hasta el 2 de abril de 2013–, el artículo 163 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación y lo dispuesto en el acuerdo Número 2/2006, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en esas condiciones, al haber sido presentado el recurso de revisión el 
10 de diciembre de 2013, resulta incuestionable que fue interpuesto dentro 
del término legal previsto en el artículo 86 de la ley de amparo –vigente hasta 
el 2 de abril de 2013–.32

VI. PRoCEdEnCIA

por ser una cuestión preferente, esta primera Sala estudiará la proce-
dencia del presente recurso de revisión, para lo cual es necesario tener en 
cuenta el siguiente entramado normativo:

Conforme a lo previsto en los artículos 107, fracción iX, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos y 21, fracción iii, inciso a), de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así como en los puntos 
primero y segundo del acuerdo plenario Número 5/1999, se deriva lo siguiente:

a) Que, en principio, las sentencias que dicten los tribunales Colegia-
dos de Circuito en juicios de amparo directo no admiten recurso alguno.

b) por excepción, tales sentencias pueden ser recurridas en revisión, a 
condición de que decidan o se hubieran omitido decidir temas propiamente 
constitucionales, entendiendo por éstos:

I. la inconstitucionalidad de una norma; y/o 

II. la interpretación directa de preceptos de la Constitución Federal.

c) Que para efectos de procedencia del recurso de revisión en amparo 
directo, además de que en la sentencia recurrida se decidan o se hubieran 
omitido decidir temas propiamente constitucionales, deberán quedar satisfe-
chos los requisitos de importancia y trascendencia a que hace alusión el ar-
tículo 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos 

32 Cuaderno del amparo directo en revisión 269/2014, foja 2.
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mexicanos, así como el punto primero del acuerdo plenario Número 5/1999. 
este acuerdo señala que, por regla general, se entenderá que no se surten los 
requisitos de importancia y trascendencia cuando:

I. exista jurisprudencia sobre el problema de constitucionalidad hecho 
valer en la demanda de garantías; y,

II. Cuando no se hubieran expresado agravios o, en su caso, éstos re-
sulten ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes y no hubiera que 
suplir la deficiencia de la queja, o en casos análogos.

d) el análisis definitivo de la procedencia del recurso es competencia, 
según sea el caso, del pleno o las Salas de esta Suprema Corte.33 el hecho de 
que el presidente del pleno o de la Sala respectiva, lo haya admitido corres-
ponde con un examen preliminar del asunto que no causa estado.

Considerando lo anterior, a continuación se realiza el estudio sobre la 
procedencia del presente recurso de revisión:

del análisis de los antecedentes expuestos en la presente sentencia, 
esta primera Sala advierte que, dentro de su demanda de amparo, el ahora 
recurrente planteó, en su primer concepto de violación, entre otras cuestio-
nes, que el artículo 288 del Código Familiar para el estado de michoacán de 
ocampo transgredía el derecho fundamental a la igualdad entre hombres y 
mujeres, contenido en el artículo 4o., primer párrafo, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos.

atendiendo a dichos conceptos de violación, el tribunal Colegiado en 
materia Civil del décimo primer Circuito se pronunció al respecto y expuso 
que en el caso no existió una afectación al derecho fundamental a la igualdad 
entre el hombre y la mujer, en tanto que la pensión alimenticia no fue 
establecida por la Sala de segunda instancia con fundamento en una 

33 en este punto, resulta aplicable la tesis 3a. 14, de la tercera Sala de esta Suprema Corte, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo ii, primera parte, julio a di-
ciembre de 1988, página 271, cuyo rubro es: "reViSióN, improCedeNCia del reCurSo de. 
No eS oBStÁCulo Que el preSideNte de la Sala lo HuBiere admitido."; así como la 
tesis de jurisprudencia de la primera Sala 1a./J. 101/2010, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, página 71, cuyo rubro es: 
"amparo direCto eN reViSióN. reQuiSitoS de proCedeNCia Que deBeN Ser reViSa-
doS por el preSideNte de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o de SuS 
SalaS."
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distinción o cuestión de género, sino en atención a la necesidad de re
cibir alimentos que sufría la mujer en el caso concreto, misma que quedó 
acreditada por el material probatorio que constaba en el expediente.

Finalmente, las consideraciones del tribunal Colegiado fueron contro-
vertidas por el quejoso en un recurso de revisión, donde argumentó que era 
errónea la determinación del tribunal Colegiado, en tanto que el artículo 288 
del Código Familiar para el estado de michoacán de ocampo, contravenía 
directamente los artículos 1o. y 4o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, al prever la subsistencia de la obligación alimentaria 
en los casos en que no existe cónyuge culpable e inocente, generando 
además una presunción de que en una relación es la mujer la que tiene 
necesidad de recibir alimentos.

en consecuencia, es evidente que el presente caso cumple con el pri-
mer requisito, en cuanto a la existencia de un planteamiento de constitucio-
nalidad, pues tanto de la causa de pedir del recurrente, como de lo resuelto 
por el tribunal Colegiado, se desprende que se combatió la constitucionalidad 
de la disposición mediante la que se le impuso al recurrente la obligación de 
aportar alimentos a su cónyuge una vez disuelto el vínculo matrimonial, bajo 
el argumento de que la simple necesidad de la acreedora de alimentos no era 
suficiente para la procedencia de la condena y que existía una violación al 
derecho fundamental a la igualdad y no discriminación.

ahora bien, en lo que atañe a los requisitos de importancia y tras
cendencia, esta primera Sala considera que los mismos también se satisfa-
cen en el caso particular.

en efecto, la importancia y trascendencia del presente asunto radican 
en que el estudio que realice esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, respecto de los agravios relativos a la constitucionalidad del 
artículo 288 del Código Familiar para el estado de michoacán de ocampo, 
involucra cuestiones directamente relacionadas con el derecho fundamental 
a la igualdad entre el hombre y la mujer en el contexto de asignación de pen-
siones alimenticias entre cónyuges y, en última instancia, al derecho funda-
mental a acceder a un nivel de vida adecuado. por tanto, esta Suprema Corte 
deberá pronunciarse respecto a la incidencia de los mencionados derechos 
fundamentales en el ámbito de las pensiones alimenticias, tema sobre el que, 
a la fecha, no existe jurisprudencia de este alto tribunal.

por lo anterior, existiendo planteamientos de constitucionalidad sufi-
cientes para colmar los requisitos de procedencia del recurso de revisión y no 
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habiendo jurisprudencia sobre la normativa invocada en el presente caso, se 
determina que el recurso de revisión es procedente.

VII. EStudIo dE Fondo

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consi-
dera que los agravios expuestos por el recurrente son infundados y, en con-
secuencia, lo procedente es confirmar la sentencia recurrida.

para arribar a la conclusión anterior, esta primera Sala estructurará 
sus consideraciones de la siguiente manera: (i) en un primer apartado se 
analizará la institución de la pensión alimenticia, en relación con el derecho 
fundamental a un nivel de vida digno, determinándose en qué supuestos 
debe surgir esta obligación entre los particulares en aras de asegurar la plena 
vigencia del mencionado derecho; (ii) posteriormente, en un segundo apar
tado, se estudiará propiamente la naturaleza y alcances de la figura de la 
"pensión compensatoria" en los casos de divorcio, como parte de las obliga-
ciones alimentarias derivadas del derecho de familia; y, (iii) finalmente, en 
un tercer apartado, se procederá a examinar –en particular– la legislación 
civil en el estado de michoacán de ocampo, a la luz de las consideraciones 
expuestas en los apartados anteriores, buscando determinar si la misma 
cumple con los estándares requeridos por esta primera Sala para asegurar la 
plena eficacia tanto del derecho fundamental a un nivel de vida adecuado, 
como del derecho a la igualdad y no discriminación.

1. El derecho fundamental a un nivel de vida adecuado en rela
ción con la obligación de dar alimentos

a) naturaleza y contenido del derecho fundamental a un nivel de 
vida adecuado y su vigencia en las relaciones entre particulares

previo a entrar al análisis, esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera conveniente recordar que los derechos fun-
damentales en nuestro país pueden derivarse tanto de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, como de los tratados internacionales fir-
mados y ratificados por el estado mexicano.

así las cosas, se advierte que del texto actual del artículo 4o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos se desprende, si bien 
no en estos términos literales, un derecho fundamental de toda persona a 
acceder a un nivel de vida adecuado o digno; derecho que también encuentra 
fundamento expreso en diversos instrumentos internacionales, entre los que 
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podemos destacar el artículo 11 del pacto internacional de derechos econó-
micos, Sociales y Culturales.34

una característica distintiva del derecho a que se hace referencia en el 
párrafo anterior radica en la íntima relación que éste mantiene con otros de-
rechos fundamentales, tales como el derecho a la vida, alimentación, vestido, 
vivienda, educación y salud, pues es claro que para que una persona se 
encuentre en condiciones de alcanzar un determinado nivel de bienestar requie-
re que todas sus necesidades básicas se encuentren adecuadamente satisfe-
chas. así, esta Primera Sala advierte que la plena vigencia del derecho 

34 pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales
"artículo 11
"1. los estados partes en el presente pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel 
de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a 
una mejora continua de las condiciones de existencia. los estados partes tomarán medidas 
apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la importan-
cia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento. 
"2. los estados partes en el presente pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda perso-
na a estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la cooperación 
internacional, las medidas, incluidos los programas concretos, que se necesitan para: 
"a) mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos mediante la 
plena utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de principios sobre 
nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo que se logren 
la explotación y la utilización más eficaces de las riquezas naturales; 
"b) asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación con las necesi-
dades, teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto a los países que importan pro-
ductos alimenticios como a los que los exportan."
en el mismo sentido debe destacarse el artículo 25 de la declaración universal de los derechos 
Humanos, el cual establece
"artículo 25
"1. toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su 
familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asisten-
cia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de 
desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de sub-
sistencia por circunstancias independientes de su voluntad.
"2. la maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. todos los 
niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social."
Véanse también la tesis aislada 1a. Xli/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 1, febrero de 2013, página 799, cuyo rubro es: 
"dereCHoS FuNdameNtaleS CoNteNidoS eN tratadoS iNterNaCioNaleS. GoZaN de 
eFiCaCia eN laS relaCioNeS eNtre partiCulareS."; y la tesis jurisprudencial p./J. 22/2014 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación «del viernes 25 de abril de 2014 a las 
9:32 horas y en la» Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, 
abril de 2014, página 94, cuyo rubro es: "CueStióN CoNStituCioNal. para eFeCtoS de la 
proCedeNCia del reCurSo de reViSióN eN amparo direCto, Se Surte CuaNdo Su 
materia VerSa SoBre la ColiSióN eNtre uNa leY SeCuNdaria Y uN tratado iNter-
NaCioNal, o la iNterpretaCióN de uNa Norma de FueNte CoNVeNCioNal, Y Se adVier-
ta PRIMA FACIE Que eXiSte uN dereCHo HumaNo eN JueGo."
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fundamental a un nivel de vida adecuado o digno depende, a su vez, de 
la completa satisfacción de esta esfera de derechos, propia de las ne
cesidades básicas de los seres humanos.

dichas consideraciones se encuentran plasmadas en la tesis aislada 
1a. CCCliii/2014 (10a.), de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, cuyo rubro es: "dereCHo a aCCeder a uN NiVel de Vida 
adeCuado. Su pleNa ViGeNCia depeNde de la Completa SatiSFaC-
CióN de loS dereCHoS FuNdameNtaleS propioS de la eSFera de 
NeCeSidadeS BÁSiCaS de loS SereS HumaNoS."35

Sumado a lo anterior, es claro que el derecho fundamental a que 
hemos venido haciendo referencia encuentra también una profunda vincula-
ción con la dignidad humana, la cual no se identifica ni se confunde con un 
precepto meramente moral, sino que se proyecta en nuestro ordenamien
to como un bien jurídico circunstancial al ser humano, merecedor de la 
más amplia protección jurídica, reconocido actualmente en los artículos 
1o., último párrafo; 2o., apartado a, fracción ii; 3o., fracción ii, inciso c); y 25 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

en efecto, el pleno de esta Suprema Corte ha sostenido que la digni
dad humana funge como un principio jurídico que permea en todo el 
ordenamiento, pero también como un derecho fundamental que debe 
ser respetado en todo caso, cuya importancia resalta al ser la base y 
condición para el disfrute de los demás derechos y el desarrollo inte
gral de la personalidad.36

35 aprobada en sesión de 15 de octubre de 2014, pendiente de publicación en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta.
36 tales consideraciones se encuentran contenidas en la tesis aislada p. lXV/2009, del tribunal 
pleno, de rubro: "diGNidad HumaNa. el ordeN JurÍdiCo meXiCaNo la reCoNoCe Como 
CoNdiCióN Y BaSe de loS demÁS dereCHoS FuNdameNtaleS.", publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciembre de 2009, página 8; 
así como en la tesis aislada p. Vii/2013 (9a.), del tribunal pleno, de rubro: "dereCHo al mÍNimo 
Vital. Su CoNteNido traSCieNde a todoS loS ÁmBitoS Que preVeaN medidaS eSta-
taleS Que permitaN reSpetar la diGNidad HumaNa.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación «del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas y en la» Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 136; de 
igual manera, véase la tesis jurisprudencial p./J. 34/2013 (10a.), del tribunal pleno, cuyo rubro 
es: "traBaJo peNiteNCiario. Su deSarrollo deBe eStar eriGido SoBre la oBSer-
VaNCia Y el reSpeto a la diGNidad HumaNa.", publicada en el Semanario Judicial de la Fe
deración «del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas y en la» Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 128.
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así las cosas, la dignidad humana no es una simple declaración ética, 
sino que se trata de una norma jurídica que consagra un derecho fundamen-
tal a favor de la persona y, por el cual, se establece el mandato constitucional 
a todas las autoridades, e incluso particulares, de respetar y proteger la digni-
dad de todo individuo, entendida ésta –en su núcleo más esencial– como el in
terés inherente a toda persona, por el mero hecho de serlo, a ser tratada 
como tal y no como un objeto, a no ser humillada, degradada, envileci
da o cosificada.37

lo anterior, de conformidad con la tesis aislada 1a. CCCliV/2014 (10a.), 
de esta primera Sala, cuyo rubro es: "diGNidad HumaNa. CoNStituYe 
uNa Norma JurÍdiCa Que CoNSaGra uN dereCHo FuNdameNtal a 
FaVor de laS perSoNaS Y No uNa Simple deClaraCióN ÉtiCa."38

en este orden de ideas, si bien ya hemos determinado que toda persona 
tiene derecho a un nivel de vida adecuado y, por tanto, a la plena satisfacción 
de todas sus necesidades básicas en virtud de su dignidad como ser huma-
no, surge una importante interrogante respecto a quién corresponde la 
obligación de garantizar el pleno goce de este cúmulo de derechos a 
aquellas personas que por su situación personal se encuentran imposi
bilitadas para hacerse de los medios suficientes para su subsistencia.

así las cosas, en un primer momento, sería posible sostener que co-
rresponde únicamente al estado asegurar la satisfacción de las necesidades 
básicas de todos sus ciudadanos mediante servicios sociales, seguros o pen-
siones en casos de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y, en ge-
neral, cualquier otro supuesto previsto en las leyes de la materia, por el que 
una persona se encuentre imposibilitada para acceder a medios de subsis-
tencia por circunstancias ajenas a su voluntad. 

37 al respecto, cabe realizar una referencia especial a la doctrina constitucional desarrollada por 
el tribunal Constitucional alemán sobre la justiciabilidad del derecho a la dignidad humana y sus 
alcances de protección, consultable en V. Münch Ingo, "la dignidad del hombre en el derecho 
constitucional alemán", en Foro, Nueva Época, Núm. 9, 2009, páginas 107-123. en efecto, el tri-
bunal Constitucional de alemania ha señalado que la violación de la dignidad humana no se 
actualiza solamente porque se lastimen los intereses de una persona, sino que debe añadirse el 
hecho de que la misma haya sido sometida a un trato que cuestione su calidad de sujeto. así, 
el trato que afecta la dignidad humana, otorgado por el poder público, debe ser considerado 
como una minusvaloración de las garantías de que goza el ser humano en virtud de ser persona, 
y en ese sentido, tiene también el carácter de un trato abyecto (sentencia de la Segunda Sala de 
15 de diciembre de 1970 –2BvF1/69–).
38 aprobada en sesión de 15 de octubre de 2014, pendiente de publicación en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta.
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Sin embargo, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ya se ha pronunciado en el sentido de que los derechos fundamen-
tales previstos en la Constitución gozan de una doble cualidad, ya que si, por 
un lado, se configuran como derechos públicos subjetivos (función subjetiva), 
por el otro, se traducen en elementos objetivos que informan o permean en 
todo el ordenamiento jurídico, incluyendo aquellas que se originan entre par-
ticulares (función objetiva). lo anterior, de conformidad con la tesis aislada 
1a. XXi/2013 (10a.), de esta primera Sala, cuyo rubro es: "dereCHoS FuNda-
meNtaleS. Su dimeNSióN SuBJetiVa Y oBJetiVa."39

en esta lógica, esta primera Sala señaló que la doble función que los 
derechos fundamentales desempeñan en el ordenamiento y la estructura de 
ciertos derechos, constituye la base que permite afirmar su incidencia en las 
relaciones entre particulares. Sin embargo, se consideró importante resaltar 
que la vigencia de los derechos fundamentales en las relaciones entre par-
ticulares, no se puede sostener de forma hegemónica y totalizadora sobre 
todas y cada una de las relaciones que se suceden de conformidad con el 
dere cho privado, en virtud de que en estas relaciones, a diferencia de las que 
se entablan frente al estado, normalmente encontramos a otro titular de dere-
chos, lo que provoca una colisión de los mismos y la necesaria ponderación 
por parte del intérprete. 

así, se concluyó que la tarea fundamental del intérprete consiste en 
analizar, de manera singular, las relaciones jurídicas en las que los derechos 
fundamentales se ven encontrados con otros bienes o derechos constitucio-
nalmente protegidos; al mismo tiempo, la estructura y contenido de cada de-
recho permitirá determinar qué derechos son sólo oponibles frente al estado 
y qué otros derechos gozan de la pretendida multidireccionalidad, considera-
ciones que quedaron plasmadas en la tesis jurisprudencial 1a./J. 15/2012 
(9a.), de esta primera Sala, cuyo rubro es: "dereCHoS FuNdameNtaleS. 
Su ViGeNCia eN laS relaCioNeS eNtre partiCulareS."40

en virtud de lo anterior, en lo que respecta al derecho fundamental a un 
nivel de vida adecuado, esta Primera Sala considera que no es correcto 
sostener que la satisfacción de este derecho corresponde exclusiva
mente al Estado en los supuestos anteriormente reseñados, pues, deri
vado de su propia naturaleza, es evidente que el mismo permea y se 
encuentra presente en ciertas relaciones que se entablan entre los par

39 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVi, tomo 
i, enero de 2013, página 627.
40 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 
2, octubre de 2012, página 798.
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ticulares, particularmente en lo que se refiere a las obligaciones de ali
mentos derivadas de las relaciones de familia.

efectivamente, si bien es cierto que la obligación de proporcionar ali-
mentos en el ámbito familiar es de orden público e interés social y, por tanto, 
el estado tiene el deber de vigilar que en efecto se preste dicha asistencia, en 
última instancia corresponde a los particulares, derivado de una rela
ción de familia, dar respuesta a un estado de necesidad en el que se 
encuentra un determinado sujeto, bajo circunstancias específicas seña
ladas por la propia ley.

en consecuencia, es posible concluir que del derecho fundamental a 
acceder a un nivel de vida adecuado emanan obligaciones tanto para el 
Estado en el ámbito del derecho público –régimen de seguridad social–, 
como para los particulares en el ámbito del derecho privado –obliga
ción de alimentos–, derivándose de la interacción y complementación 
de ambos aspectos la plena eficacia del derecho fundamental en estudio.

lo anterior, de conformidad con la tesis aislada 1a. CCClV/2014 (10a.), 
de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro 
es: "dereCHo a aCCeder a uN NiVel de Vida adeCuado. la oBliGa-
CióN de aSeGurar la pleNa eFiCaCia de eSte dereCHo reCae 
taNto eN loS podereS pÚBliCoS Como eN loS partiCulareS."41

b) La institución de los alimentos en el derecho mexicano

en virtud de lo anterior, corresponde ahora a esta primera Sala analizar 
propiamente el contenido y alcances de la obligación de dar alimentos como 
medio para garantizar el derecho fundamental a un nivel de vida adecuado 
en el contexto de las relaciones familiares, en los términos expresados 
anteriormente.

en primer lugar, es importante destacar que la institución jurídica de 
los alimentos descansa en las relaciones de familia y surge como con
secuencia del estado de necesidad en que se encuentran determinadas 
personas a las que la ley les reconoce la posibilidad de solicitar lo ne
cesario para su subsistencia. en consecuencia, podemos concluir que 
para que nazca la obligación de alimentos, es necesario que concurran tres 
presupuestos: (i) el estado de necesidad del acreedor alimentario; (ii) un de-

41 aprobada en sesión de 15 de octubre de 2014, pendiente de publicación en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta.
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terminado vínculo familiar entre acreedor y deudor; y, (iii) la capacidad econó-
mica del obligado a prestarlos.

en este sentido, es claro que el estado de necesidad del acreedor 
alimentario constituye el origen y fundamento de la obligación de ali
mentos, entendiendo por éste aquella situación en la que pueda encontrarse 
una persona que no puede mantenerse por sí misma, pese a que haya em-
pleado una normal diligencia para solventarla y con independencia de las 
causas que puedan haberla originado.42 Sin embargo, las cuestiones relati
vas a quién y en qué cantidad se deberá dar cumplimiento a esta obli
gación de alimentos dependerán directamente de la relación de familia 
existente entre acreedor y deudor, el nivel de necesidad del primero y 
la capacidad económica de este último, de acuerdo con las circunstan
cias particulares del caso concreto.

iguales consideraciones se encuentran plasmadas en la tesis aislada 
1a. CCClVi/2014 (10a.), de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, cuyo rubro es: "alimeNtoS. el eStado de NeCeSidad del 
aCreedor de loS miSmoS CoNStituYe el oriGeN Y FuNdameNto de 
la oBliGaCióN de otorGarloS."43

ahora bien, consideramos importante destacar que este estado de 
necesidad a que hemos venido haciendo referencia surge, como su nom
bre lo indica, de la necesidad y no de la comodidad, por lo que es evi
dente que quien tiene posibilidades para trabajar no puede exigir de 
otro la satisfacción de sus necesidades básicas. además, se trata de un 
derecho estrictamente individual, por lo que para que se actualice la obli-
gación de alimentos, se debe tener en cuenta la necesidad del acreedor de 
los mismos y no la de las personas que tiene a su cargo.44

lo anterior, de conformidad con la tesis aislada 1a. CCClVii/2014 (10a.), 
de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro 
es: "alimeNtoS. el eStado de NeCeSidad del aCreedor alimeNtario 
eS eStriCtameNte iNdiVidual Y SurGe de la NeCeSidad Y No de la 
Comodidad."45

42 Véase por todos G. díez-picazo Giménez, Derecho de Familia, Civitas, pamplona, 2012, página 
141.
43 aprobada en sesión de 15 de octubre de 2014, pendiente de publicación en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta.
44 Véase al respecto, ibídem, páginas 141 y 142.
45 aprobada en sesión de 15 de octubre de 2014, pendiente de publicación en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta.
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por otra parte, en cuanto al contenido material de la obligación de ali-
mentos, esta primera Sala considera que la misma va más allá del ámbito 
meramente alimenticio, pues también comprende educación, vestido, 
habitación, atención médica, y demás necesidades básicas que una 
persona necesita para su subsistencia y manutención. lo anterior, pues 
si tenemos en cuenta que, como se señaló anteriormente, el objeto de la 
obligación de alimentos consiste en la efectivización del derecho fun
damental a acceder a un nivel de vida adecuado, es indispensable que 
se encuentren cubiertas todas las necesidades básicas de los sujetos 
imposibilitados y no solamente aquellas relativas en estricto sentido 
al ámbito alimenticio.

en el mismo sentido se pronunció esta primera Sala dentro de la tesis 
aislada 1a. CCClViii/2014 (10a.), cuyo rubro es: "alimeNtoS. el CoNteNido 
material de la oBliGaCióN de otorGarloS Va mÁS allÁ del mero 
ÁmBito alimeNtiCio eN eStriCto SeNtido."46

en esta lógica, en virtud de los intereses amparados por la obligación 
de dar alimentos, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha señalado que el cumplimiento de esta obligación es de interés 
social y orden público, por lo que corresponde al estado vigilar que entre 
las personas que se presten esta asistencia, se procuren de los medios y re-
cursos suficientes cuando alguno de los miembros del grupo familiar carezca 
de los mismos y se encuentre en la imposibilidad real de obtenerlos.47

así las cosas, y si bien ya hemos determinado que la obligación de dar 
alimentos surge de la necesidad de un sujeto con el que se tiene un vínculo 
familiar, esta primera Sala considera importante precisar que el contenido, 
regulación y alcances de dicha obligación variará dependiendo, como ya se 
mencionó, de las circunstancias particulares de cada caso concreto, pero, 
particularmente, del tipo de relación familiar en cuestión.

en este sentido, la legislación civil o familiar en nuestro país reconoce 
una serie de relaciones familiares de las que puede surgir la obligación de dar 
alimentos, entre las que destacan: las relaciones paterno-filiales, el paren-

46 aprobada en sesión de 15 de octubre de 2014, pendiente de publicación en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta.
47 lo anterior, de conformidad con la tesis aislada 1a. CXXXVi/2014 (10a.), de esta primera Sala, 
cuyo rubro es: "alimeNtoS. la oBliGaCióN de proporCioNarloS eS de ordeN pÚBliCo 
e iNterÉS SoCial.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación «del viernes 11 de abril 
de 2014 a las 10:09 horas y en la» Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 5, tomo i, abril de 2014, página 788.
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tesco, el matrimonio, el concubinato y la pensión compensatoria en casos de 
divorcio, sobre la cual versa el fondo del presente asunto.

lo anterior, de conformidad con la tesis aislada 1a. CCCliX/2014 (10a.), 
de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro 
es: "alimeNtoS. el CoNteNido, reGulaCióN Y alCaNCeS de la oBli-
GaCióN de otorGarloS depeNderÁ del tipo de relaCióN Familiar 
de Que Se trate."48

i. Obligación derivada de las relaciones paternofiliales

al resolver el amparo directo en revisión 348/2012, esta primera Sala 
sostuvo que las relaciones paterno-filiales han evolucionado, por lo que la 
inclusión del interés superior del menor en nuestra Constitución ha signifi-
cado que los Jueces deben abandonar la vieja concepción de la patria potes-
tad como poder omnímodo del padre sobre los hijos.

así, se estableció que la patria potestad no es un derecho de los proge-
nitores, sino una función que se les encomienda en beneficio de los 
hijos, la cual se dirige a su protección, educación y formación integral. 
la concepción actual de la patria potestad requiere que los órganos juris-
diccionales partan de dos ideas fundamentales: la protección del menor y su 
plena subjetividad jurídica. en efecto, por un lado, el menor está en necesi-
dad de una protección especial, debido a su nivel de desarrollo y formación, 
por lo que dicha protección constituye un mandato constitucional a los 
progenitores y a los poderes públicos. al mismo tiempo, no debe olvidarse 
que el menor es persona y, como tal, titular de derechos, estando dotado de 
una capacidad progresiva para ejercerlos en función de su nivel de madurez.

tales argumentos fueron establecidos en la tesis aislada 1a. lXiii/2013 
(10a.), de esta primera Sala, de rubro: "patria poteStad. Su CoNFiGura-
CióN Como uNa iNStituCióN eStaBleCida eN BeNeFiCio de loS 
HiJoS."49

así, respecto al tema que nos ocupa, esta primera Sala advierte que la 
obligación alimentaria que tienen los progenitores en relación con sus hijos, 
surge como consecuencia de la patria potestad, esto es, como resultado de 

48 aprobada en sesión de 15 de octubre de 2014, pendiente de publicación en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta.
49 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 
1, febrero de 2013, página 828.
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un mandato constitucional expreso que les vincula a procurar el mayor 
nivel de protección, educación y formación integral, siempre en el marco 
del principio del interés superior del menor y con la característica de que 
recae en cualquiera de los padres, es decir, es una obligación compartida sin 
distinción de género.

además, esta primera Sala considera importante precisar, que si bien 
la obligación de alimentos en este supuesto surge y se desarrolla en el marco 
de la patria potestad, ésta no termina cuando los hijos alcanzan la mayo
ría de edad, sino que se mantiene mientras éstos finalizan sus estudios 
y encuentran un trabajo que les permita independizarse económica
mente, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos tanto en la 
ley como en la jurisprudencia de este alto tribunal.50

dichas consideraciones quedaron plasmadas en la tesis aislada 1a. 
CCClX/2014 (10a.), de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, cuyo rubro es: "alimeNtoS. la oBliGaCióN de proporCio-
NarloS deNtro de laS relaCioNeS paterNo-FilialeS SurGe de la 
patria poteStad."51

ii. Obligación derivada de la solidaridad familiar

ahora bien, a diferencia del supuesto anteriormente señalado, esta pri-
mera Sala advierte que la obligación de dar alimentos que la ley señala a 
cargo de ascendientes, descendientes, hermanos o parientes colatera
les hasta el cuarto grado, respecto de un determinado sujeto, no deriva 
de la patria potestad, sino de un principio de solidaridad familiar.

este principio de solidaridad familiar se traduce en una pauta de com-
portamiento para los miembros de determinado núcleo familiar, mismo que no 
se reduce a relaciones paterno-filiales, a partir del cual tienen el deber de 
apoyar a los integrantes de la familia que se encuentren en situaciones apre-
miantes o de necesidad. es decir, se trata de una adhesión circunstancial 

50 en este sentido se pronunció esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis jurisprudencial 1a./J. 58/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, julio de 2007, página 31, cuyo rubro es: "alimeNtoS. la oBli-
GaCióN de proporCioNarloS por CoNCepto de eduCaCióN No Se eXtiNGue NeCe-
SariameNte CuaNdo loS aCreedoreS alimeNtarioS alCaNZaN la maYorÍa de edad 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo)."
51 aprobada en sesión de 15 de octubre de 2014, pendiente de publicación en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta.
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de unos individuos con otros, situación que se inspira en una expecta
tiva de asistencia recíproca.

así, el principio de solidaridad familiar surge a partir de situaciones 
convivenciales que responden a vínculos sanguíneos o afectivos. en efecto, 
tal solidaridad se manifiesta en asistencia y ayuda mutua, buscando satisfa-
cer carencias espirituales y materiales, y es una consecuencia directa del 
reconocimiento de cada persona como un ser individual, titular de derechos 
fundamentales a partir de tal calidad, pero también como integrante de una 
familia y, por tanto, adherente a ciertos valores y aspectos comunes. en suma, 
se trata de una esencia efectiva y un cumplimiento de deberes asistenciales.

Contrario a la patria potestad, misma que es permanente e indispensa-
ble para el desarrollo de los menores, la solidaridad familiar responde a 
una naturaleza circunstancial: la necesidad apremiante de un integran
te de la familia y, por tanto, la exigencia de que el resto de las personas 
que componen a la misma satisfagan la carencia en cuestión. así, la 
existencia de vínculos sanguíneos o afectivos produce una expectativa de 
ayuda recíproca denominada solidaridad familiar, que se actualiza ante un es-
cenario de necesidad; mientras que la patria potestad se traduce en una pro-
tección permanente que los progenitores –o quien ejerza la misma– deben 
llevar a cabo respecto a los menores.

dichas consideraciones quedaron plasmadas en la tesis aislada 1a. 
CCClXi/2014 (10a.), de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, cuyo rubro es: "alimeNtoS. la oBliGaCióN de otorGarloS a 
CarGo de loS aSCeNdieNteS, deSCeNdieNteS, HermaNoS o parieN-
teS ColateraleS HaSta el Cuarto Grado deriVa de uN priNCipio 
de Solidaridad Familiar."52

iii. Obligación derivada de las relaciones de matrimonio y concubinato

Finalmente, tratándose de los cónyuges en el caso de matrimonio o de 
parejas de hecho que viven en concubinato, la legislación civil o familiar 
en nuestro país establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. así, en condiciones nor-
males, la pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse todos los 
medios y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida en común 
y establecer las bases para la consecución de los fines del matrimonio.

52 aprobada en sesión de 15 de octubre de 2014, pendiente de publicación en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta.



553SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Sin embargo, es importante destacar, que si bien esta obligación de 
alimentos entre cónyuges se mantiene incluso en los casos de separación, 
una vez decretada la disolución del matrimonio esta obligación termina y po-
dría, en un momento dado, dar lugar a una "pensión compensatoria", la cual 
goza de una naturaleza distinta a la obligación derivada de las relaciones de 
matrimonio y concubinato como veremos a continuación:

2. naturaleza y alcances de la "pensión compensatoria", en relación 
con el derecho fundamental de acceso a un nivel de vida adecuado

Como se estableció en el apartado anterior, el sistema de pensiones 
alimenticias establecido en la legislación de nuestro país persigue como fin 
último garantizar –por medio de las relaciones familiares– el acceso a un nivel 
de vida adecuado de ciertos sujetos que, por algún motivo, se encuentran 
imposibilitados para hacerse de los medios o recursos necesarios para 
dicho fin.

en este sentido, se dijo que uno de los supuestos por los que surge la 
obligación de dar alimentos son las relaciones de matrimonio o concubinato; 
sin embargo, como también se señaló, esta obligación responde a presupues-
tos y fundamentos distintos a aquella que surge propiamente de la disolución 
del vínculo matrimonial, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre de 
"pensión compensatoria", aunque en la legislación de nuestro país se le refie-
ra genéricamente como pensión alimenticia.

en efecto, esta primera Sala advierte que la pensión compensatoria fue 
originalmente concebida por el legislador como un medio de protección a la 
mujer, la cual tradicionalmente no realizaba actividades remuneradas duran-
te el matrimonio, y se enfocaba únicamente en las tareas de mantenimiento 
del hogar y cuidado de los hijos. por tanto, esta obligación surgió como una 
forma de "compensar" a la mujer las actividades domésticas realizadas du-
rante el tiempo que duró el matrimonio, y por las que se vio impedida para 
realizar otro tipo de actividades mediante las que hubiera podido obtener in-
gresos propios.

así las cosas, se advierte que a diferencia de la obligación de alimen-
tos con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, la cual, como 
se señaló, encuentra su fundamento en los deberes de solidaridad y asisten-
cia mutuos de la pareja, la pensión compensatoria encuentra su razón de 
ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado del dese
quilibrio económico que suele presentarse entre los cónyuges al mo
mento de disolverse el vínculo matrimonial.
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efectivamente, como señalamos en el apartado anterior, durante la vi-
gencia del matrimonio los cónyuges se encuentran obligados a contribuir 
con todos los medios y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución de los fines del 
matrimonio; sin embargo, es común observar todavía dentro de las estructu-
ras familiares de nuestro país, que uno de los cónyuges dedique su tiempo 
preponderantemente a las labores domésticas y al cuidado de los hijos; mien-
tras que sobre el otro cónyuge recae la obligación de proporcionar los recur-
sos suficientes para la subsistencia de la familia.

así, en estos casos, es claro que el fracaso de la convivencia conyugal 
genera un desequilibrio económico que coloca al cónyuge que se dedicó pre-
ponderantemente a las labores del hogar y al cuidado de los hijos en una si-
tuación de desventaja, pues su posición en la estructura familiar le impidió 
dedicarse a una actividad remunerada que le permitiera hacerse de recursos 
propios e inclusive, en muchos casos, de realizar o terminar estudios profe-
sionales que en momento dado le facilitarían la entrada al mundo laboral.

por lo anterior, y siguiendo la línea argumentativa expuesta en aparta-
dos anteriores, el presupuesto básico para que surja la obligación de 
pagar una pensión compensatoria, consiste en que, derivado de las cir
cunstancias particulares de cada caso concreto, la disolución del víncu
lo matrimonial coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus necesidades 
y, consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida adecuado, 
en los términos que ya hemos expresado anteriormente.

en este sentido, si la procedencia de la pensión compensatoria se en-
cuentra sujeta a la imposibilidad del cónyuge acreedor de proveerse a sí 
mismo su manutención, en caso de que durante el tiempo que duró el matri-
monio ambos cónyuges hubieran realizado actividades remuneradas eco-
nómicamente o al momento de la disolución del matrimonio se encontraran 
en condiciones óptimas para trabajar, es claro que no sería procedente la 
condena al pago de la pensión compensatoria.

en esta lógica, como ya lo ha señalado esta primera Sala en anteriores 
ocasiones, la pensión compensatoria no tiene una naturaleza de sanción 
civil impuesta al cónyuge considerado como culpable del quebrantamien
to de la relación marital y, por tanto, no surge como consecuencia del acto 
jurídico que disuelve dicha unión familiar, sino que surge de una realidad 
económica que coloca al acreedor de la pensión en un estado de nece
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sidad e imposibilidad de allegarse de los medios suficientes para su 
subsistencia.53 

por tanto, podemos concluir que la imposición de una pensión com-
pensatoria en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que, además, tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para hacerse de una 
independencia económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta en 
tanto esta persona se encuentre en posibilidades de proporcionarse a 
sí misma los medios necesarios para su subsistencia.

en efecto, esta primera Sala considera que, por regla general, la pensión 
compensatoria debe durar por el tiempo estrictamente necesario para corre-
gir o reparar el desequilibrio económico entre la pareja y, por tanto, para que 
el cónyuge acreedor se coloque en posición de proporcionarse a sí mismo los 
medios necesarios para su subsistencia, sin perjuicio de los supuestos de 
cese de la obligación de alimentos establecidos en la legislación civil o fami-
liar. Sin embargo, se reconoce que podrán existir determinadas situaciones 
extraordinarias en las que podrá decretarse una pensión compensatoria vita-
licia a favor del cónyuge acreedor, en virtud de que por su edad, estado de 
salud o la propia duración del matrimonio, le sea imposible obtener por sí solo 
los medios suficientes para su subsistencia. lo anterior, pues se busca evitar 
que éste caiga un estado de necesidad extrema que afecte su dignidad como 
persona y haga nugatorio su derecho de acceso a un nivel de vida adecuado.

así las cosas, una vez que se haya decretado procedente el pago de 
una pensión compensatoria bajo los estándares ya mencionados, los Jueces 
de lo familiar deberán atender a las circunstancias de cada caso concreto 
para determinar el monto y la modalidad de la obligación. al respecto, deberán 
tomar en consideración elementos tales como el ingreso del cónyuge deudor; 
las necesidades del cónyuge acreedor; nivel de vida de la pareja; acuerdos a los 
que hubieran llegado los cónyuges; la edad y el estado de salud de ambos; su 
calificación profesional, experiencia laboral y posibilidad de acceso a un em-
pleo; la duración del matrimonio; dedicación pasada y futura a la familia; y, en 
general, cualquier otra circunstancia que el juzgador considere relevante 
para lograr que la figura cumpla con los objetivos anteriormente planteados.

53 al respecto, véase la tesis aislada 1a. CXXXVii/2014 (10.), de esta primera Sala, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación «del viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas y en la» Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 
787, cuyo rubro es: "alimeNtoS. la oBliGaCióN alimeNtaria No CoNStituYe uNa SaN-
CióN CiVil (leGiSlaCioNeS de tamaulipaS, Guerrero Y diStrito Federal)."
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3. Análisis de la constitucionalidad del artículo 288 del Código 
Familiar para el Estado de Michoacán de ocampo, en relación con la 
procedencia de la pensión compensatoria y del derecho a la igualdad y 
no discriminación

una vez expuestas las consideraciones anteriores, esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación observa que en su escrito de 
revisión el recurrente argumentó, en términos generales, que el hecho de que 
el artículo 288 del Código Familiar para el estado de michoacán de ocampo54 
estableciera una obligación alimentaria en favor de alguien con quien no se tiene 
una vinculación jurídica es, desde su punto de vista, violatorio de los artículos 
1o. y 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

así, de acuerdo con el recurrente, desde el momento en que desapare-
ce el vínculo matrimonial entre dos personas también desaparece su obliga-
ción de dar alimentos, pues para que subsista esta obligación es necesario 
que exista un vínculo jurídico o una relación de hecho reconocida por la ley 
entre el deudor y el acreedor de los alimentos, sin que en esos casos sea po-
sible argumentar cuestiones de necesidad o imposibilidad del deudor. Sin 
embargo, el recurrente señaló que, una vez disuelto el vínculo matrimonial, po-
dría subsistir la obligación de dar alimentos en casos extraordinarios marcados 
por la ley, consistentes en que exista un cónyuge culpable cuya conducta 
hubiera ocasionado la ruptura de la relación marital. 

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consi-
dera que los anteriores argumentos son, como se adelantó desde un inicio, 
infundados.

en efecto, siguiendo la línea argumentativa expuesta en apartados ante-
riores, se advierte que le asiste la razón al recurrente cuando afirma que la 
obligación de dar alimentos derivada de una relación de matrimonio desapa-
rece al momento en que se declara disuelto el vínculo matrimonial; sin em-
bargo, como se señaló anteriormente, de esta ruptura puede surgir una 
nueva y distinta obligación que encuentra su razón de ser en un deber 
tanto asistencial como resarcitorio derivado del desequilibrio econó
mico que suele presentarse entre los cónyuges al momento de disol
verse el vínculo matrimonial.

54 Código Familiar para el estado de michoacán de ocampo –vigente–
"artículo 288. en el caso del divorcio voluntario por vía judicial, la mujer tendrá derecho a recibir 
alimentos por el mismo lapso de duración del matrimonio, derecho que disfrutará si no tiene 
ingresos suficientes y mientras no contraiga nuevo matrimonio o se una en concubinato."
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en este sentido, contrario a lo alegado por el recurrente, el surgimiento 
de esta obligación posterior a la disolución del vínculo matrimonial no de-
pende del grado de culpabilidad que tenga alguno de los cónyuges en relación 
con la ruptura de la relación, pues como se mencionó, la misma no posee 
una naturaleza de sanción civil. por el contrario, esta obligación surge 
de una realidad económica que coloca al acreedor de la pensión en un 
estado de necesidad e imposibilidad de allegarse de los medios sufi
cientes para su subsistencia.

en consecuencia, a consideración de esta primera Sala, no sólo no es 
contrario a los artículos 1o. y 4o. constitucionales, que el artículo 288 del 
Código Familiar para el estado de michoacán de ocampo establezca la obli-
gación de pagar una pensión compensatoria con independencia de la culpa-
bilidad de los cónyuges en la ruptura del vínculo matrimonial; sino que, por el 
contrario, la mencionada disposición es armónica con la naturaleza y 
alcances de la figura de la pensión compensatoria, lo que permite la 
consecución de los fines de la misma, consistentes en la plena eficacia 
del derecho fundamental a acceder a un nivel de vida digno de los cón
yuges afectados por un desequilibrio económico postmarital.

así las cosas, es claro que fue correcta la determinación del tribunal 
Colegiado en cuanto a confirmar el otorgamiento de la pensión compensato-
ria en el caso concreto con fundamento en el artículo impugnado por el recu-
rrente, sosteniendo su fallo en la necesidad latente de la señora JlH de recibir 
la pensión, sin importar la causa que dio origen al divorcio en cuestión.

en otro orden de ideas, esta primera Sala también observa que el recu-
rrente señaló en su escrito de revisión que el artículo 288 del Código Familiar 
para el estado de michoacán de ocampo, era contrario al derecho fundamen-
tal a la igualdad y no discriminación –establecido en el artículo 4o. de la Cons-
titución Federal–. Sin embargo, al igual que los argumentos estudiados 
anteriormente, este agravio resulta infundado.

al respecto, si bien esta primera Sala reconoce que es desafortunada 
la redacción del artículo impugnado por el recurrente, al establecer como único 
destinatario de los alimentos a la mujer, la misma se debe a que –como se 
señaló anteriormente– en sus orígenes la pensión compensatoria fue pensa-
da como un medio para "compensar" las labores domésticas dentro del matri-
monio que tradicionalmente eran realizadas únicamente por las mujeres y 
que les impedían realizar actividades por las que pudieran recibir una retribu-
ción económica.



558 JUNIO 2015

en este sentido, a pesar de que el artículo impugnado haga referencia 
a "la mujer", como único sujeto capaz de obtener una pensión compensatoria, 
en lo que respecta al caso concreto, se advierte que no existió una aplicación 
discriminatoria de la disposición impugnada en perjuicio del quejoso, en tanto 
que no se le negó a éste la posibilidad de acceder a una pensión compensa-
toria por el hecho de ser hombre, sino que el mismo versó sobre el otorga-
miento de una pensión a la mujer, no en atención a su género, sino a su rol 
en la dinámica familiar y en la necesidad que tenía de recibirla.

independientemente de lo anterior, es importante recordar que, al re-
solver el amparo directo en revisión 1573/2011, esta primera Sala señaló que 
la preferencia de la mujer para el ejercicio de la guarda y custodia en las 
normas civiles encontraba su justificación en una idea preconcebida, bajo la 
cual, la mujer gozaba de una específica aptitud para cuidar a los hijos, siguien-
do una visión que establecía una clara división de los roles atribuidos al hom-
bre y la mujer.

así, en el ámbito de la atribución de la guarda y custodia, el género 
resultaba un factor determinante en el reparto de funciones y actividades, lo 
que conllevaba un claro dominio social del hombre sobre la mujer, la cual se 
concebía únicamente como madre y ama de casa que debía pertenecer en el 
hogar y velar por el cuidado y bienestar de los hijos. Sin embargo, en el men-
cionado asunto se dijo que esta idea resultaba inadmisible en un ordena
miento jurídico como el nuestro, en el cual, el principio de igualdad 
entre hombres y mujeres resulta uno de los pilares fundamentales del 
sistema democrático.

en este sentido, se dijo que la tendencia clara, en estos tiempos, marca 
el rumbo hacia una familia en la que sus miembros fundadores gozan de los 
mismos derechos y en cuyo seno y funcionamiento han de participar y coope-
rar a fin de realizar las tareas de la casa y el cuidado de los hijos. la mujer ha 
dejado de ser reducida al papel de ama de casa y, por el contrario, ejerce 
en plenitud, con libertad e independencia, la configuración de su vida y su 
papel en la familia. así, en clara contraposición con el pasado, en el que el 
reparto de las tareas de la casa, incluido el cuidado de los hijos, venía im-
puesto por tradición como algo dado, ahora, el reparto de las funciones fami-
liares ha de ser objeto de discusión, de negociación y de pacto entre los 
cónyuges.

dichas consideraciones quedaron plasmadas en la tesis aislada 1a. 
XCV/2012 (10a.), de esta primera Sala, cuyo rubro es: "priNCipio de iGual-
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dad eNtre HomBreS Y muJereS. el otorGamieNto de la Guarda Y 
CuStodia de uN meNor de edad No deBe eStar BaSado eN preJui-
CioS de GÉNero."55

en esta línea, es posible sostener que la sociedad mexicana ha evolu-
cionado y paulatinamente se ha roto con este paradigma, de que exclusiva-
mente la mujer debe ser la encargada de las labores del hogar y del cuidado 
de los hijos, por lo que esta Primera Sala considera que el artículo im
pugnado debe ser interpretado en el sentido de que cualquiera de los 
cónyuges, independientemente de su género, puede ser acreedor de 
una pensión compensatoria, siempre y cuando su rol en la dinámica 
familiar lo coloque en una situación de necesidad derivada de un dese
quilibrio económico al disolverse el vínculo matrimonial.

lo anterior, pues como ha sido señalado a lo largo de esta sentencia, 
el presupuesto básico para que surja la obligación de pagar una pen
sión compensatoria, consiste en que, derivado de las circunstancias 
particulares de cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimo
nial coloque a uno de los cónyuges, sin importar su género, en una si
tuación de desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado.

en atención a lo anterior, es claro que la pensión compensatoria no 
puede ser vista como un beneficio exclusivo de la mujer, sino que se 
trata de una obligación que se fundamenta en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio, dirigida exclusivamente a sanear el desequilibrio econó-
mico entre los cónyuges que suele presentarse al momento de la disolución 
del vínculo matrimonial, y a evitar que uno de éstos caiga en un estado de 
necesidad.

en este sentido, como lo señaló el propio tribunal Colegiado, en el caso 
concreto, se decretó la procedencia de una pensión compensatoria a favor de 
la señora JlH, en virtud de que durante el tiempo que duró el matrimonio ésta 
se dedicó preponderantemente a las labores del hogar y al cuidado de los 
hijos, por lo que, al disolverse el vínculo matrimonial, se le colocó en una si-

55 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 
1, mayo de 2012, página 1112.
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tuación económicamente desfavorable que en última instancia podría haber 
generado un estado de necesidad que debía ser atendido y compensado por 
el marido, sin que fuera en forma alguna relevante el género de la acreedora 
de la pensión.

por lo antes expuesto, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación,

reSuelVe:

primero.—en la materia de la revisión, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a JJmm, en 
contra de la autoridad y acto precisados en el primer apartado de esta 
sentencia.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al tribunal Colegiado de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de 
larrea (ponente), Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, en contra del emitido por 
el ministro José ramón Cossío díaz, quien se reservó el derecho de formular 
voto particular.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese supues
to normativo.

nota: las tesis aisladas 1a. CCCliii/2014 (10a.), 1a. CCCliV/2014 (10a.), 1a. CCClV/2014 
(10a.), 1a. CCClVi/2014 (10a.), 1a. CCClVii/2014 (10a.), 1a. CCClViii/2014 (10a.), 1a. 
CCCliX/2014 (10a.), 1a. CCClX/2014 (10a.) y 1a. CCClXi/2014 (10a.) citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, décima Época, libro 11, tomo i, octubre de 2014, páginas 599, 602, 598, 
587, 586, 585, 591 y 590, respectivamente. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular que formula el Ministro José Ramón Cossío díaz en el juicio de 
amparo directo en revisión 269/2014.

en el asunto citado al rubro, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
analizó la constitucionalidad del artículo 288 del Código Familiar para el estado de 
michoacán, relativo al régimen de alimentos y la procedencia de una pensión ali-
menticia entre ex cónyuges,1 en el que se establece una distinción basada en género, 
toda vez que pareciera de su literalidad que solamente la mujer pareciera acceder al 
derecho a recibir alimentos en caso de divorcio voluntario por vía judicial.

en la sesión del día veintidós de octubre de dos mil catorce, la primera Sala, por mayoría 
de cuatro votos, resolvió confirmar la sentencia emitida por el tribunal Colegiado y 
negar el amparo solicitado por el quejoso. esencialmente, la mayoría propuso reali-
zar una interpretación conforme del artículo 288 de la legislación del estado de 
michoacán, en el sentido de que cualquiera de los cónyuges, independientemente 
de su género, puede ser acreedor de una pensión compensatoria, siempre y cuando 
su rol en la dinámica familiar lo coloque en una situación de necesidad derivada de un 
desequilibrio económico al disolverse el vínculo matrimonial. 

emito el presente voto particular con la intención de clarificar la razón por la cual diferí 
de la resolución emitida por esta primera Sala. para ello, relataré brevemente los 
antecedentes del asunto, expondré las consideraciones de la mayoría y, finalmente, 
explicaré mi disenso. 

Antecedentes del caso

en el marco de un juicio ordinario familiar sobre divorcio necesario, un señor reclamó 
la cesación alimentaria en contra de su cónyuge. la Juez de primera instancia resol-
vió disolver el vínculo, bajo la causal alegada por el actor prevista en la fracción iX del 
artículo 261 del Código Familiar para el estado de michoacán (separación de los 
cónyuges por más de un año). asimismo, la juzgadora estimó que, si bien dicha 
causal de divorcio no daba lugar a la declaración de cónyuge culpable, lo cierto era 
que la misma podía equipararse al divorcio voluntario por vía judicial, por lo que re-
sultaba aplicable, por analogía, el artículo 288 de la legislación familiar respecto a la 
subsistencia de la obligación alimentaria. Sin embargo, al analizar la procedencia de 
la pensión alimenticia, la Juez concluyó que no había lugar a fijarla, pues la deman-
dada no manifestó que careciera de bienes o que se hubiera dedicado preponderante-
mente a las labores del hogar o al cuidado de los hijos, o que estuviera imposibilitada 
para trabajar.

la Sala en apelación resolvió modificar la resolución para el efecto de que se asignara 
una pensión definitiva a favor de la demandada, con el argumento de que no había 
quedado plenamente demostrado durante el juicio que aquélla tuviera ingresos sufi-
cientes para subsistir. 

inconforme con dicha resolución, el actor promovió juicio de amparo, en el que, esen-
cialmente, cuestionó la constitucionalidad del artículo 288 del Código Familiar para 

1 Artículo 288 (Código Familiar para el Estado de Michoacán) "en el caso de divorcio volun-
tario por vía judicial, la mujer tendrá derecho a recibir alimentos por el mismo lapso de duración 
del matrimonio, derecho que disfrutará si no tiene ingresos suficientes y mientras no contraiga 
nuevo matrimonio o se una en concubinato." (énfasis añadido)
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el estado de michoacán, por considerarlo contrario al derecho a la igualdad y esta-
blecer un trato discriminatorio entre hombres y mujeres, al prever el derecho alimen-
tario exclusivo para la mujer. el tribunal Colegiado que conoció del asunto negó la 
protección de la Justicia Federal, al concluir que debía subsistir la obligación alimen-
taria independientemente de la causa de divorcio, pues ésta no tiene el carácter de 
sanción. asimismo, estimó que la fijación de la pensión alimenticia fue correcta, 
pues se basó en la necesidad y no en el género de la demandada. Nuevamente in-
conforme, el quejoso interpuso recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación. 

Consideraciones de la mayoría

Como adelanté, la mayoría de la primera Sala resolvió confirmar la sentencia del tribunal 
Colegiado y negar el amparo. para ello, desarrolló la naturaleza y alcances de la 
"pensión compensatoria", en relación con el derecho humano de acceso a un nivel 
de vida adecuado. en este sentido, confirmó la equiparación realizada del caso con-
creto al supuesto de divorcio voluntario por vía judicial y estimó que la procedencia 
de la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele presentarse entre 
los cónyuges al momento de disolverse el vínculo matrimonial. 

así, la mayoría concluyó que el presupuesto básico para que surja la obligación de pagar 
una pensión compensatoria, es que la disolución del matrimonio coloque a uno de 
los cónyuges en una situación de desventaja económica que en última instancia in-
cida en su capacidad para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus ne-
cesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida adecuado.

específicamente, respecto de la constitucionalidad del artículo 288 del Código Familiar 
para el estado de michoacán, la mayoría estimó que debe ser interpretado en el 
sentido de que cualquiera de los cónyuges, independientemente de su género, puede 
ser acreedor de una pensión compensatoria, siempre y cuando su rol, en la dinámi-
ca familiar, lo coloque en una situación de necesidad derivada de un desequilibrio 
económico al disolverse el vínculo matrimonial. Con esta interpretación conforme, la 
mayoría sostuvo la constitucionalidad del precepto impugnado. 

Razón del disenso

independientemente del desarrollo que se hace en la sentencia sobre la naturaleza y al-
cances de la pensión compensatoria y el estudio sobre la constitucionalidad de la 
disposición impugnada, la cuestión central que me obliga a apartarme del criterio 
mayoritario es que, desde mi punto de vista, el asunto se circunscribía a la indebida 
aplicación del precepto en que se fundó la condena. es decir, en mi opinión, no se 
debió haber estudiado la constitucionalidad del artículo 288 del Código Familiar para 
el estado de michoacán, toda vez que no era la disposición aplicable al caso concreto. 

en efecto, considero, el tribunal Colegiado soslayó que, precisamente, porque el divorcio 
necesario previsto en la fracción iX del artículo 261 del Código Familiar para el estado 
de michoacán, no da lugar a declarar la culpabilidad de alguno de los cónyuges, 
puede válidamente concluirse que, cuando se actualizó esa causal, ambos cónyu-
ges son inocentes, y entonces habrá que atender a sus circunstancias personales 
para resolver si tienen derecho a recibir alimentos o si esto no es así. 
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a partir de lo anterior, me parece que en este asunto se aplicó indebidamente el artículo 
288 del Código Familiar para el estado de michoacán, que cobra vigencia en los 
casos de divorcio voluntario por vía judicial, cuando en realidad se debió aplicar el 
artículo 272 del mismo ordenamiento, por tratarse, en la especie, de un divorcio ne
cesario fundado en la casual de separación de los cónyuges por más de un año. este 
último precepto dispone lo siguiente:

"Artículo 272. …

"en todos los casos, el cónyuge inocente que carezca de bienes o que durante el matri-
monio se haya dedicado preponderantemente a las labores del hogar o al cuidado de 
los hijos, o que esté imposibilitado para trabajar, tendrá derecho a alimentos. ..."

de su lectura se desprende que el artículo contempla el supuesto en el que ninguno de 
los cónyuges es culpable, como aconteció en la especie. es decir, ya que la causal 
de separación de los cónyuges por más de un año no conlleva declaración de culpa-
bilidad para ninguno de los dos, puede afirmarse que, siendo ambos inocentes, cual-
quiera de los cónyuges que carezca de bienes o que durante el matrimonio se haya 
dedicado preponderantemente a las labores del hogar o al cuidado de los hijos, o 
que esté imposibilitado para trabajar, tiene derecho a alimentos.

en consecuencia, me parece que no fue correcto acudir al artículo 288 para resolver el 
caso concreto. de ahí que lo procedente hubiera sido otorgar el amparo, a fin de que 
la Sala responsable dictara una nueva sentencia en donde aplicara el artículo 272 
del Código Familiar para el estado de michoacán, disposición que resolvía la contro-
versia sin ulterior problemática. 

por la razón expuesta, disiento respetuosamente de mis compañeros ministros en esta 
decisión.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

este voto se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas Semanario Judicial de la Federación.

PAtRIA PotEStAd. Su ConFIguRACIÓn CoMo unA InStI
tuCIÓn EStABLECIdA En BEnEFICIo dE LoS HIJoS. la con-
figuración actual de las relaciones paterno-filiales ha sido fruto de una 
importante evolución jurídica. Con la inclusión en nuestra Constitu-
ción del interés superior del menor, los órganos judiciales deben aban-
donar la vieja concepción de la patria potestad como poder omnímodo 
del padre sobre los hijos. Hoy en día, la patria potestad no se configura 
como un derecho del padre, sino como una función que se le enco-
mienda a los padres en beneficio de los hijos y que está dirigida a la 
protección, educación y formación integral de estos últimos, cuyo inte-
rés es siempre prevalente en la relación paterno-filial, acentuándose 
asimismo la vigilancia de los poderes públicos en el ejercicio de dicha 
institución en consideración prioritaria del interés del menor. es por 
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ello que abordar en nuestros días el estudio jurídico de las relaciones 
paterno-filiales y en particular de la patria potestad, requiere que los órga-
nos jurisdiccionales partan de dos ideas fundamentales, como son la 
protección del hijo menor y su plena subjetividad jurídica. en efecto, 
por un lado, el menor de edad está necesitado de especial protección 
habida cuenta el estado de desarrollo y formación en el que se encuen-
tra inmerso durante esta etapa vital. la protección integral del menor 
constituye un mandato constitucional que se impone a los padres y a 
los poderes públicos. al mismo tiempo, no es posible dejar de conside-
rar que el menor es persona y, como tal, titular de derechos, estando 
dotado además de una capacidad progresiva para ejercerlos en fun-
ción de su nivel de madurez.

1a./J. 42/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

amparo directo en revisión 2554/2012. 16 de enero de 2013. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sán-
chez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. disidente: José 
ramón Cossío díaz. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos 
y González.

amparo directo en revisión 390/2013. 14 de agosto de 2013. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y Jorge mario pardo rebolledo. disidente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Cecilia armengol 
alonso.

amparo en revisión 518/2013. 23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Cecilia armengol 
alonso.

amparo directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sán-
chez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José 
ramón Cossío díaz, quien formuló voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

tesis de jurisprudencia 42/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión de fecha tres de junio de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.
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RECuRSo dE RECLAMACIÓn. Su IntERPoSICIÓn no ES EXtEM
PoRÁnEA SI SE REALIZA AntES dE QuE InICIE EL PLAZo PARA 
HACERLo. 

reCurSo de reClamaCióN 1231/2014. 18 de marZo de 2015. CiNCo 
VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ, JorGe mario pardo reBolledo, olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. 
poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: SaÚl ar-
maNdo patiÑo lara.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día dieciocho de marzo de dos 
mil quince.

SeNteNCia:

recaída al recurso de reclamación 1231/2014, promovido por **********.

I. Antecedentes. el 1 de marzo de 2013, ********** fue declarado 
penalmente responsable del delito de robo calificado, previsto en el Códi-
go penal para el distrito Federal. en segunda instancia, se modificó la senten-
cia en relación con la suspensión de sus derechos políticos y civiles. inconforme 
con dicha determinación, promovió amparo directo, el cual resolvió el primer 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, en el sentido de con-
ceder la protección federal para que la responsable emitiera otra resolución en 
la que dejara insubsistente la condena materia de modificación. el quejoso 
interpuso recurso de revisión, que fue desechado por la presidencia de esta 
Suprema Corte, al considerar que en el caso no existían planteamientos de 
constitucionalidad.

Contra dicha determinación, promovió recurso de reclamación radicado 
con el número **********, resuelto el 20 de agosto de 2014 por la primera 
Sala de este alto tribunal, en el sentido de declararlo infundado.1

II. Materia del presente recurso de reclamación. el 5 de noviembre 
de 2014, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, dentro de 
los autos del expediente de reclamación **********, determinó desechar el 

1 Fojas 7 a 12 del recurso de reclamación **********.
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recurso de reclamación intentado por **********, contra la resolución dictada 
en el diverso recurso de reclamación **********, al considerarlo notoriamente 
improcedente.2

III. Requisitos de procedencia. esta primera Sala es competente 
para conocer del presente asunto,3 mismo que adicionalmente resulta pro-
cedente, pues se interpuso en contra de un auto de trámite dictado por el 
presidente de esta Suprema Corte, por escrito y dentro del término legal para 
tal efecto.4

IV. Agravios en reclamación. en su escrito de reclamación, el recu-
rrente expresa los siguientes argumentos:

"Se omiten puntos de importancia que me causan agravio, las autori-
dades no toman en consideración el estado de indefensión que tuve ante la 
agencia ministerial, violando mi reconocimiento de inocencia, asimismo, se 
viola el derecho de igualdad real de todas las personas, violando mis derechos 
fundamentales y, por ende, se viola el debido proceso, las autoridades violan 
con flagrancia los artículos 17 y 20, fracciones V y Viii, de nuestra Carta magna."

V. Estudio del asunto. en el auto de presidencia combatido, se deter-
minó de manera correcta que debía desecharse el recurso de reclamación en 
cuestión, dado que las resoluciones emitidas por las Salas de este alto tribu-
nal, no admiten recurso alguno de conformidad, con el artículo 269 del Código 
Federal de procedimientos Civiles,5 de aplicación supletoria a la ley de am-

2 ibídem. Fojas 14 a 17.
3 acorde a los artículos 104 de la ley de amparo vigente y 21, fracción V, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo General 
Número 5/2013, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el trece de mayo 
de dos mil trece.
4 Foja 4 del presente recurso de reclamación 1231/2014, es oportuno, porque se presentó el mar-
tes 18 de noviembre de 2014, aun cuando se hiciera valer antes de iniciado el plazo de tres días 
que tenía para hacerlo, que corrió del miércoles 19 al lunes 24 del mes y años citados, conside-
rando que fue notificado el 14 de noviembre de 2014, sirve de apoyo el criterio emitido por la 
primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 1a. CCCXXXV/2014 (10a.), de rubro: 
"reCurSo de reClamaCióN. Su iNterpoSiCióN No eS eXtemporÁNea Si Se realiZa 
aNteS de Que iNiCie el plaZo para HaCerlo.", cuyos datos de identificación son: décima 
Época, publicada «en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de octubre de 2014 a las 
9:30 horas y» en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 11, tomo i, octubre de 2014, 
página 619.
5 "Artículo 269. en los juicios de que conozca la Suprema Corte de Justicia en única instancia, 
ninguna resolución del pleno admitirá recurso."



567SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

paro, en términos de su numeral 2, párrafo segundo, aunado a que el artículo 
576 del ordenamiento adjetivo aludido faculta a los tribunales a desechar de 
plano los recursos notoriamente maliciosos e improcedentes, a efecto de evitar 
la tramitación de promociones que resulten ociosas o intrascendentes, cuando 
tengan un evidente propósito dilatorio o porque se formulen peticiones infun-
dadas por no concurrir los presupuestos de hecho o de derecho que las justi- 
fiquen.

así, esta primera Sala considera ajustado a derecho el acuerdo recu-
rrido, ya que ciertamente el recurso intentado por el recurrente, no es proce-
dente contra las ejecutorias dictadas por las Salas de este máximo tribunal 
que no admiten recurso alguno.

apoya esa determinación la tesis 1a. XXXiV/2003, emitida por esta pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aplicable conforme 
al artículo sexto transitorio de la ley de amparo, publicada en el diario oficial 
de la Federación el dos de abril de dos mil trece, de rubro: "reClamaCióN. 
eS improCedeNte CoNtra la reSoluCióN proNuNCiada por laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN eN eSe 
reCurSo."7

además, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que 
los agravios del recurrente son inoperantes, pues no es materia de este 
recurso analizar las consideraciones de la responsable en torno a su situación 
ante el ministerio público, ni los derechos fundamentales que estimó trans-
gredidos durante el procedimiento penal, ya que, de conformidad con el ar-
tículo 104 de la ley de amparo, la litis en el presente recurso se integra con el 
acuerdo de trámite recurrido y los agravios que combatan la consideración 

6 "Artículo 57. los tribunales no admitirán nunca incidentes, recursos o promociones notoria-
mente maliciosos o improcedentes. los desecharán de plano, sin necesidad de mandarlos hacer 
saber a las otras partes, ni dar traslado, ni formar artículo."
7 Cuyos datos de localización son: Novena Época, tesis aislada, materia común, Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, julio de 2003, página 191. de texto: "en el artículo 103 
de la ley de amparo no se establece que contra la resolución dictada en el recurso de reclama-
ción proceda algún recurso, ni los artículos 83 y 95 de la propia ley señalan la procedencia de los 
recursos de revisión y queja en su contra además, tampoco el artículo 11, fracciones iV y V, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, al delimitar la competencia del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, le confiere la facultad de revisar las sentencias pronun-
ciadas por las Salas, por lo que se concluye, que la resolución pronunciada en un recurso de 
reclamación por alguna de las Salas del máximo tribunal del país es irrecurrible y, en términos 
de los artículos 356, fracción i y 357 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de amparo, adquiere el carácter de definitiva y posee la calidad de cosa juzgada, 
por lo que el recurso interpuesto en su contra resulta improcedente."
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toral aducida por el presidente de este máximo tribunal en ese acuerdo para 
justificar el desechamiento del recurso de reclamación planteado.

de lo que se sigue, que los agravios relatados versan sobre cuestiones 
inherentes a violaciones a sus derechos fundamentales ocurridas en el proce-
dimiento penal, pero no controvierten las razones del auto de presidencia com-
batido, por lo que resultan ajenos a la litis de este recurso de reclamación.

es aplicable al caso, la jurisprudencia 2a./J. 45/2012 (10a.), emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que esta pri-
mera Sala comparte, de rubro: "reClamaCióN. loS aGraVioS Que CoN-
troVierteN uNa reSoluCióN diVerSa al aCuerdo de preSideNCia 
reCurrido o No lo ComBateN deBeN deClararSe iNoperaNteS."8

Sin que sea óbice al sentido de esta ejecutoria, la figura de la suplencia 
de la deficiencia de la queja que existe en materia penal, pues esta primera 
Sala no advierte motivo alguno para emplearla al asunto y de ninguna mane-
ra tal figura llega al extremo de admitir juicios o recursos no permitidos por la 
Constitución General de la república y las leyes que de ella emanan.9

debido a lo anterior, se concluye que el auto de presidencia fue emitido 
conforme a la normativa aplicable, por lo que el recurso de reclamación es 
infundado.

por lo anteriormente expuesto, se resuelve:

primero.—es infundado el recurso de reclamación 1231/2014.

8 Cuyos datos de identificación son: décima Época, Segunda Sala, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, página 1216, de texto: "el recurso 
de reclamación constituye un medio de defensa que la ley de amparo concede a las partes para 
impugnar los acuerdos de trámite dictados por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, los de sus Salas o los de los tribunales Colegiados de Circuito. por tanto, su materia 
consiste en el acuerdo de trámite impugnado, el cual debe examinarse a través de los agravios 
expresados por la recurrente; de ahí que si éstos no combaten los razonamientos en que se apoya 
el acuerdo de presidencia señalado o están encaminados a controvertir una resolución diversa 
son inoperantes y, por ende, el referido recurso debe declararse infundado."
9 lo anterior tiene apoyo en la jurisprudencia 1a./J. 50/98, sustentada por la primera Sala de este 
alto tribunal, de conformidad con las disposiciones que establece la ley de amparo vigente a partir 
del tres de abril de dos mil trece, en su artículo sexto transitorio, de rubro: "SupleNCia de la de-
FiCieNCia de la QueJa eN materia peNal, No impliCa el HaCer proCedeNte uN reCur-
So Que No lo eS.", con número de registro digital: 195585, materia penal, Novena Época, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, septiembre de 1998, página 228.
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SeGuNdo.—Se confirma el acuerdo de presidencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dictado el 5 de noviembre de 2014, en el recurso 
de reclamación **********.

notifíquese; con testimonio de la sentencia y, en su oportunidad, archí-
vese el presente toca como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo 
de larrea (ponente), José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz 
mena.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE RECLAMACIÓn. Su IntERPoSICIÓn no ES 
EXtEMPoRÁnEA SI SE REALIZA AntES dE QuE InICIE EL 
PLAZo PARA HACERLo. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, 
de la ley de amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por 
cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días 
siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impug-
nada. ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de 
defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no im-
pide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese 
término. de ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el 
plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.

1a./J. 41/2015 (10a.)

recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

recurso de reclamación 1067/2014. raúl rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Cecilia armen-
gol alonso.
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recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretario: rodrigo montes de oca arboleya.

recurso de reclamación 1164/2014. paula abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge 
mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: lorena Goslinga remírez.

recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Saúl armando patiño lara.

tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

AduLtoS MAYoRES. AL ConStItuIR un gRuPo VuLnERABLE 
MERECEn unA ESPECIAL PRotECCIÓn PoR PARtE dE LoS ÓR
gAnoS dEL EStAdo. del contenido de los artículos 25, párrafo 1, de la 
declaración universal de los derechos Humanos; así como del artículo 17 del 
pro tocolo adicional a la Convención americana sobre derechos Humanos en 
materia de derechos económicos, Sociales y Culturales, "protocolo de San 
Salvador", se desprende la especial protección de los derechos de las personas 
mayores. por su parte, las declaraciones y compromisos internacionales como 
los principios de las Naciones unidas a Favor de las personas de edad, adop-
tado por la asamblea General de las Naciones unidas el 16 de diciembre de 
1991 en la resolución 46/91; la declaración sobre los derechos y responsabi-
lidades de las personas de edad, adoptada por la asamblea General de las 
Naciones unidas de 1992 o los debates y conclusiones en foros como la asam-
blea mundial del envejecimiento en Viena en 1982, la Conferencia mundial 
sobre derechos Humanos en 1993 (de la que emanó la declaración citada), 
la Conferencia mundial sobre población de el Cairo en 1994, y la Cumbre mun-
dial sobre desarrollo Social de Copenhague en 1995, llevan a concluir que 
los adultos mayores constituyen un grupo vulnerable que merece especial 
protección por parte de los órganos del estado, ya que su avanzada edad los 
coloca con frecuencia en una situación de dependencia familiar, discrimi-
nación e incluso abandono. lo anterior no implica, sin embargo, que en todos 
los casos en los que intervengan deba suplirse la deficiencia de la queja.

1a. CCXXIV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4398/2013. 2 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto con-
currente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: 
ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARo dIRECto PEnAL. MAtERIA dE Su EStudIo CuAndo ES 
PRoMoVIdo PoR LA VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto ContRA 
unA SEntEnCIA dEFInItIVA APELAdA ÚnICAMEntE PoR EL 
MInIStERIo PÚBLICo, dEBIdo A QuE LA noRMA AdJEtIVA no 
LES REConoCE EL dERECHo PARA IntERPonER EL RECuRSo dE 
APELACIÓn. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha determinado que en amparo directo es procedente la suplencia de la queja 
cuando el promovente es la víctima u ofendido del delito, por lo que dicha figura 
implicará que en caso de que el órgano de control directo de constitucionali-
dad advierta que se han infringido los derechos fundamentales de aquéllos, 
debe otorgar la protección constitucional para que esa transgresión sea repa-
rada, tomando en cuenta los derechos fundamentales que como parte en el 
proceso les asiste de conformidad con el artículo 20 Constitucional, así como 
los derechos que internacionalmente les han sido reconocidos y que están 
basados en cuatro pilares esenciales: a) el derecho de toda persona a ser 
oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido por la ley, para la determinación de 
sus derechos; b) el derecho a un recurso efectivo, que incluye, inter alia, el 
derecho a una investigación; c) el derecho a la verdad; y d) el derecho a obte-
ner reparación. en ese sentido, la materia del juicio de amparo directo cuando 
lo promueve la víctima u ofendido a quien la norma ordinaria no legitima para 
interponer el recurso de apelación, cuando el acto reclamado lo es la senten-
cia de segunda instancia promovida exclusivamente por el ministerio público, 
atendiendo en su caso a la figura de la suplencia de la deficiencia de la queja 
que opera en su favor, el examen debe circunscribirse a los siguientes apar-
tados: (i) el contenido integral de la sentencia reclamada y la totalidad de las 
constancias de autos, (ii) comprenderá un análisis de las violaciones al pro-
cedimiento que advierta, cuya trascendencia dependerá de que se hubiere 
afectado la defensa de la parte quejosa a grado tal que se trascienda al resul-
tado del fallo, en virtud de que el pasivo del delito no se encuentra en aptitud de 
impugnarlas durante el procedimiento, y (iii) abarcará el estudio de los medios 
de prueba existentes en autos y de advertirse algún vicio formal o de fondo, se 
pronunciará en ese sentido.

1a. CLXXXVIII/2015 (10a.)

amparo directo 12/2014.  11 de marzo de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto con-
currente,  olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. disidente: José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: Carmina Cortés 
rodríguez y Saúl armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CAREoS ConStItuCIonALES. EL ARtÍCuLo 20, APARtAdo B, 
FRACCIÓn V, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL, EStABLECE unA 
REStRICCIÓn Y no unA PRoHIBICIÓn PARA CAREAR ConS
tItuCIonALMEntE A LoS InCuLPAdoS Con LAS VÍCtIMAS 
MEnoRES dE EdAd PoR LA CoMISIÓn dE dELItoS dE VIoLACIÓn 
o SECuEStRo. el precepto, apartado y fracción constitucionales citados 
prevén, entre otras cuestiones, que cuando la víctima u ofendido sea menor de 
edad, no estará obligado a carearse con el inculpado cuando se trate de los 
delitos de violación o secuestro. ahora bien, dicho precepto no establece una 
prohibición sino una restricción al juzgador de ordenar la práctica de careos 
constitucionales entre la víctima menor de edad que ha sufrido los delitos alu-
didos y el inculpado, porque el artículo 20, apartado B, fracción V, de la Cons-
titución Federal –en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008–, se refiere a los careos constitucionales 
que debe desahogar el juzgador desde que éstos son solicitados por el incul-
pado, lo que supone que en todo momento y sin excepción, debe imponer las 
medidas necesarias para lograr su desahogo. además, porque la restricción 
constitucional en comento atiende a que dichos careos deben solicitarlos los 
inculpados con los menores ofendidos por la comisión de los delitos mencio-
nados y que han depuesto en su contra, pues en ese caso, la Norma Fundamen-
tal ha antepuesto la afectación emocional o psicológica que su práctica podría 
generar en los menores ante la revictimización a la que serían sometidos al 
confrontarlos con el implicado, frente al derecho de los últimos a ser carea-
dos constitucionalmente con quien o quienes les formulen imputaciones para 
conocerlos y cuestionarlos sobre la acusación. en ese sentido, el precepto cons-
titucional tampoco veda la práctica de los careos constitucionales entre incul-
pado y los pasivos menores de edad por la comisión de los ilícitos señalados, 
pues la expresión "no estarán obligados" a que se refiere la fracción V, no es una 
disposición de carácter prohibitivo, ya que no fue ésa la finalidad del legis-
lador; lo que revela es que no debe constreñirse a los menores ofendidos a 
ca rearse constitucionalmente, lo que genera la posibilidad de que, en ese su-
puesto, el desahogo de la prueba deba ser voluntario para que los pasivos res-
pondan a los cuestionamientos que sobre la imputación de su responsabilidad 
les formule el inculpado.

1a. CCXIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 780/2014. 15 de abril de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: Saúl armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CAREoS ConStItuCIonALES. PARÁMEtRoS A SEguIR CuAndo 
Son dESAHogAdoS EntRE EL InCuLPAdo Y LA VÍCtIMA MEnoR 
dE EdAd PoR LA CoMISIÓn dE dELItoS dE VIoLACIÓn o SE
CuEStRo. el artículo 20, apartado B, fracción V, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada 
en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008 al prever, entre otras 
cuestiones, que cuando la víctima u ofendido sea menor de edad, no estará 
obligado a carearse con el inculpado cuando se trate de los delitos de vio-
lación o secuestro, no veda la práctica de los careos constitucionales solicita-
dos por el inculpado con los pasivos menores de edad por la comisión de los 
delitos referidos, pues la expresión "no estarán obligados" a que se refiere el 
precepto constitucional citado implica que no debe constreñirse a los ofendi-
dos a carearse, lo que genera la posibilidad de que en esos casos, el desahogo 
de la prueba deba ser voluntario para que los ofendidos respondan a los cues-
tionamientos que sobre la imputación de su responsabilidad les formule el 
inculpado, lo que se concretará atendiendo a los siguientes parámetros gene-
rales: a) de las medidas no coercitivas que tome el juzgador para lograr la 
práctica de la prueba ofrecida por el inculpado deberá obtener la anuencia de 
los representantes legítimos, padres o tutores de los menores para que éstos 
intervengan en la diligencia ofrecida por el inculpado; b) debe verificarse la 
aptitud física, psicológica y emocional de los menores para llevar a cabo esa 
diligencia; y, c) la audiencia se realizará, no ordinariamente, sino a través de 
los distintos medios idóneos y sistemas de protección previstos en las nor-
mas locales, federales y en los diversos tratados internacionales, que aporten las 
medidas que aseguren que la diligencia no producirá una afectación a los pasi-
vos, en la que en ningún caso deberán estar los menores directamente frente 
al inculpado.

1a. CCXIV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 780/2014. 15 de abril de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: Saúl armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAREoS EntRE InCuLPAdoS Con LAS VÍCtIMAS MEnoRES dE 
EdAd PoR LA CoMISIÓn dE dELItoS dE VIoLACIÓn o SECuES
tRo QuE dEPonEn En Su ContRA. AtEndIEndo A Su nAtuRA
LEZA Son ConStItuCIonALES Y no PRoCESALES, PoR Lo QuE 
PARA Su dESAHogo ES APLICABLE LA REStRICCIÓn PREVIStA 
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En EL ARtÍCuLo 20, APARtAdo B, FRACCIÓn V, dE LA ConStItu
CIÓn FEdERAL, En Su tEXto AntERIoR A LA REFoRMA dE 18 dE 
JunIo dE 2008. del precepto, apartado y fracción constitucionales citados, 
al prever, entre otras cuestiones, que cuando la víctima u ofendido sea menor de 
edad, no estará obligado a carearse con el inculpado cuando se trate de los 
delitos de violación o secuestro, no deriva una "prohibición" al juez para "carear 
procesalmente" al inculpado con los menores de edad víctimas de los ilícitos 
en comento que deponen en su contra, porque la figura de careos procesales 
está prevista en las normas adjetivas y no en la Constitución Federal, como 
tampoco exime al juzgador a realizar careos que en el supuesto señalado 
serían de naturaleza constitucional, pues la autoridad judicial tiene el deber 
de ordenar las medidas legales necesarias para lograr la práctica de dichos 
careos constitucionales, cuya restricción consiste en que el desahogo de la 
prueba dependerá de la anuencia que voluntariamente se efectúe por quien 
cuente con la titularidad para autorizar que los menores intervengan en la 
diligencia a partir de los medios que aseguren su protección y que no serán 
afec tados con el desahogo de la diligencia. de negarse el legítimo represen-
tante de los menores al desahogo de la prueba, el juez decretará la imposibili-
dad de efectuar tales careos constitucionales –y no procesales– solicitados por 
el inculpado.

1a. CCXV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 780/2014. 15 de abril de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: Saúl armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRAto dE PREStACIÓn dE SERVICIoS PRoFESIonALES. 
ES VÁLIdo FIJAR CoMo ContRAPREStACIÓn un PoRCEntAJE dE 
PEnSIÓn ALIMEntICIA MIEntRAS no VIoLE EL ARtÍCuLo 21.3 
dE LA ConVEnCIÓn AMERICAnA SoBRE dERECHoS HuMAnoS. 
Genéricamente se puede fijar válidamente como contraprestación en un 
contrato de prestación de servicios profesionales un porcentaje del monto 
de pensión alimenticia; sin embargo, dado que la condición y fin que busca 
la institución de alimentos es tratar de satisfacer las necesidades básicas 
del acreedor alimentario, dicha contraprestación no debe afectar la prohibi-
ción de la "explotación del hombre por el hombre" establecida en el artículo 
21.3 de la Convención americana sobre derechos Humanos. para que se trans-
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greda dicha prohibición es necesario que se verifiquen los siguientes fac-
tores: (i) que exista una afectación patrimonial material, la cual constituye una 
relación de desigualdad material entre la persona explotada y el agente explo-
tador; y (ii) que se afecte la dignidad de las personas, es decir, que dicha relación 
de desigualdad repercuta de manera directa en la dignidad de las personas. 
así, al valorar si una contraprestación consistente en un monto de la pen-
sión alimenticia vulnera el derecho a la no explotación, se debe verificar 
que no exista una relación de desigualdad material entre la persona explo-
tada y el agente explotador, y que ésta no vulnere la dignidad de la persona 
involucrada.

1a. CCXXVI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2534/2014. 4 de febrero de 2015. mayoría de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien formuló voto concurrente. disi-
dente: José ramón Cossío díaz, quien formuló voto particular. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoStAS En MAtERIA MERCAntIL. SI LA CAduCIdAd dE LA InS
tAnCIA oPERA AntES dE EMPLAZAR A LA dEMAndAdA, ES 
InEXIStEntE unA ConduCtA PRoCESAL SuSCEPtIBLE dE AnÁ
LISIS E InnECESARIA LA IntERPREtACIÓn ConFoRME dEL AR
tÍCuLo 1076, FRACCIÓn VIII, dEL CÓdIgo dE CoMERCIo, PoR Lo 
QuE éStE dEBE APLICARSE LItERALMEntE. esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revi-
sión 2361/2013, del que derivó la tesis aislada 1a. lXXV/2014 (10a.),1 de título 
y subtítulo: "CoStaS eN materia merCaNtil. iNterpretaCióN CoNFor-
me del artÍCulo 1076, FraC CióN Viii, del CódiGo de ComerCio, CoN 
el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS.", estableció que, por regla general, en materia mercantil el actor 
es quien debe asumir el pago de costas en aquellos casos en que opere la ca-
ducidad de la instancia, con la distinción del supuesto fáctico en que la parte 
demandada actúe de mala fe. para lo cual, el juzgador, con el objetivo de no 
vulnerar el principio de igualdad entre las partes contenido en el artículo 1o. de 

1 nota: la tesis aislada 1a. lXXV/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, tomo i, marzo de 2014, página 535.
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la Constitución polí tica de los estados unidos mexicanos, debe valorar los 
ele mentos subjetivos que se desarrollaron durante el iter procesal. ahora 
bien, dicho análisis sólo es aplicable en aquellos casos en que la litis esté inte-
grada, es decir, cuando la demandada sea emplazada a juicio, comparezca y 
dé contestación a la demanda, de suerte que exista una actividad procesal 
que analizar. No obstante lo anterior, si la caducidad de la instancia opera an-
tes de emplazar a la deman dada, es inexistente una conducta procesal sus-
ceptible de ser analizada e innecesaria la interpretación conforme del artículo 
1076, fracción Viii, del Código de Comercio, por lo que éste debe aplicarse 
literalmente.

1a. CCI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3179/2014. Bridgestone Firestone de méxico, S.a. de C.V. 
4 de febrero de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge mario 
pardo rebolle do y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra 
olguín.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo A LA no AutoInCRIMInACIÓn. CASo En QuE dEBE dE
CLARARSE nuLA Y EXCLuIRSE dEL MAtERIAL PRoBAtoRIo SuS
CEPtIBLE dE VALoRACIÓn LA PRuEBA QuE IntRoduCE AL 
PRoCESo unA dECLARACIÓn InCRIMInAtoRIA dEL IMPutAdo. 
el derecho a la no autoincriminación, entendido como una especificación 
de la garantía de defensa del inculpado, está previsto en la fracción ii del 
apartado a del artículo 20 constitucional y en el artículo 8.2, inciso g), de la 
Convención americana sobre derechos Humanos. este derecho no sólo com-
porta el derecho a guardar silencio, sino también una prohibición dirigida 
a las autoridades de obtener evidencia autoincriminatoria producida por el 
propio inculpado a través de coacción o engaño. ahora bien, para garantizar 
que este derecho no sea violado, las autoridades tienen una serie de obliga-
ciones en relación con cualquier persona que sea sometida a interrogatorio 
mientras se encuentra en custodia policial o detenida ante el ministerio pú-
blico, entre las que destacan informar al detenido sobre los derechos que 
tienen los acusados a guardar silencio y a contar con un abogado defensor. 
en esta línea, las autoridades policiacas que realizan una investigación sobre 
hechos delictivos o que llevan a cabo una detención no pueden en ningún 
caso interrogar al detenido. en consecuencia, cualquier declaración del impu-
tado que se obtenga en esas circunstancias tiene que declararse nula por 
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violación al derecho fundamental a la no autoincriminación. en esos casos, 
la declaración autoincriminatoria debe excluirse del material probatorio sus-
ceptible de valorarse con independencia del medio a través del cual se haya 
introducido formalmente al proceso, ya sea propiamente mediante una 
confesión del inculpado rendida ante el ministerio público o un testimonio 
de referencia de un policía u otra autoridad que aduzca tener conocimiento de 
la declaración autoincriminatoria llevada a cabo por el inculpado.

1a. CCXXIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3457/2013. 26 de noviembre de 2014. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo 
Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo A VIVIR En un EntoRno FAMILIAR LIBRE dE VIoLEn
CIA. ConStItuYE un dERECHo FundAMEntAL. el derecho a vivir 
en un entorno libre de violencia forma parte del catálogo de los derechos 
humanos que deben considerarse integrados al orden nacional, al estar reco-
nocido en diversos tratados internacionales, tales como la Convención sobre 
los derechos del Niño; la Convención interamericana para prevenir, Sancio-
nar y erradicar la Violencia contra la mujer "Convención de Belem do pará"; 
la Convención sobre la eliminación de todas las Formas de discriminación 
Contra la mujer (asamblea General de las Naciones unidas, 1979) y la decla-
ración sobre la eliminación de la Violencia contra la mujer. asimismo, deriva 
de los derechos a la vida, salud e integridad física establecidos en la Consti-
tución General.

1a. CXCII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4398/2013. 2 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concu-
rrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: 
ana maría ibarra olguín. 

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo A VIVIR En un EntoRno FAMILIAR LIBRE dE VIo
LEnCIA. dEBERES dEL JuZgAdoR En MAtERIA PRoBAtoRIA. Si bien 
la carga de la prueba recae en la presunta víctima de violencia familiar, no 
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en todos los casos ésta debe acreditar la situación de violencia familiar, sin 
que signifique que se invierte la carga de la prueba al demandado. en determi-
nadas circunstancias el juez debe allegarse de oficio de mayores elementos 
probatorios con la finalidad de esclarecer la posible vulneración a la inte-
gridad física de la persona agredida, lo que es congruente con la doctrina 
desarrollada por esta Suprema Corte, en el sentido de que el juzgador debe 
allegarse de oficio de material probatorio cuando se involucren los derechos 
de una persona que pertenezca a un grupo vulnerable de la sociedad. lo ante-
rior se justifica en la medida que una de las partes de la contienda de violencia 
intrafamiliar está en una situación de debilidad frente a su presunto agresor.

1a. CCXXV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4398/2013. 2 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto con-
currente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: 
ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo dE AutoR. EL ARtÍCuLo 232, FRACCIÓn I, dE LA LEY 
FEdERAL RELAtIVA, QuE PREVé LA IMPoSICIÓn dE unA MuLtA 
PoR InFRACCIonES En MAtERIA dE CoMERCIo, no tRAnSgRE
dE EL ARtÍCuLo 22 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS ES
tAdoS unIdoS MEXICAnoS. el precepto legal y fracción citados, al 
prever que las infracciones en materia de comercio establecidas en la propia 
ley, serán sancionadas por el instituto mexicano de la propiedad industrial 
con multa de cinco mil hasta cuarenta mil días de salario mínimo general vi-
gente en el distrito Federal en la fecha de la comisión de la infracción, en los 
casos previstos en las fracciones i, iii a V, y Vii a iX del artículo 231 de dicho 
cuerpo normativo, no transgreden el artículo 22 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos pues, por una parte, establecen un monto míni-
mo y uno máximo y, por otra, prevén la posibilidad de que el instituto referido 
individualice la sanción a cada caso concreto, ya que conforme al artículo 
234, párrafo primero, de la ley Federal del derecho de autor, la autoridad ad-
ministrativa sancionará las infracciones en materia de comercio con arreglo 
al procedimiento y a las formalidades previstas en los títulos sexto y séptimo 
de la ley de la propiedad industrial, en cuyo artículo 220 se establece que 
para la determinación de las sanciones deberán considerarse: i) el carácter 
intencional de la acción u omisión constitutiva de la infracción; ii) las condi-
ciones económicas del infractor; y, iii) la gravedad que la infracción implique 
en relación con el comercio de productos o la prestación de servicios, así 
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como el perjuicio ocasionado a los directamente afectados; lo anterior es así, 
aun cuando no se tome en cuenta el valor del negocio para la individualiza-
ción de la multa, ya que dicho aspecto no tiene que ver con las conductas que 
el legislador federal pretende evitar y castigar, a través del artículo 232, frac-
ción i, citado. además, el hecho de que aquél hubiere establecido el monto 
de cinco mil días de salario como mínimo y no uno inferior, no conlleva el 
establecimiento de una sanción pecuniaria proscrita por el artículo 22 cons-
titucional, ya que la fijación del parámetro dentro del cual la autoridad admi-
nistrativa puede individualizar la multa, constituye un ejercicio válido de la 
potestad legislativa por el cual puede determinarse en qué medida una con-
ducta infractora afecta al orden público y al interés social, y cuál es el monto 
de la sanción pecuniaria suficiente para corregir su comisión.

1a. CXCVI/2015 (10a.)

amparo en revisión 404/2014. alvartis pharma, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Jorge luis revilla de la torre.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo dE AutoR. LA MuLtA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 232, 
FRACCIÓn I, dE LA LEY FEdERAL RELAtIVA, PoR InFRACCIonES 
En MAtERIA dE CoMERCIo, no ES dESPRoPoRCIonAL nI EXCE
SIVA. el precepto y fracción citados prevén que las infracciones en materia 
de comercio establecidas en la propia ley, serán sancionadas por el instituto 
mexicano de la propiedad industrial con multa de cinco mil hasta cuarenta 
mil días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal en la fecha 
de la comisión de la infracción, en los casos previstos en las fracciones i, iii 
a V, y Vii a iX del artículo 231 de dicho cuerpo normativo. ahora bien, el hecho 
de que la autoridad administrativa determine aplicar la multa mínima y ésta 
sea siempre de cinco mil días de salario mínimo, no provoca que sea despro-
porcional ni excesiva, pues los elementos relativos a la individualización de la 
pena, como lo serían el carácter intencional de la acción u omisión constitu-
tiva de la infracción; las condiciones económicas del infractor; la gravedad 
que la infracción implique en relación con el comercio de productos o la pres-
tación de servicios, así como el perjuicio ocasionado a los directamente afecta-
dos, únicamente deben tomarse en cuenta para los casos en que se imponga 
una multa mayor a la mínima, pero no cuando se imponga esta última, pues 
legalmente no podría imponerse una sanción menor.

1a. CXCVII/2015 (10a.)
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amparo en revisión 404/2014. alvartis pharma, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Jorge luis revilla de la torre.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo FundAMEntAL A unA VIVIEndA dIgnA Y dECoRoSA. 
Su ContEnIdo no SE AgotA Con LA InFRAEStRuCtuRA BÁSICA 
AdECuAdA dE AQuéLLA, SIno QuE dEBE CoMPREndER EL ACCE
So A LoS SERVICIoS PÚBLICoS BÁSICoS. esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. CXlViii/2014 
(10a.), estableció el estándar mínimo de infraestructura básica que debe tener 
una vivienda adecuada; sin embargo, ello no implica que el derecho funda-
mental a una vivienda adecuada se agote con dicha infraestructura, pues en 
términos de la observación No. 4 (1991) (e/1992/23), emitida por el Comité de 
derechos económicos, Sociales y Culturales de la organización de las Nacio-
nes unidas, el derecho fundamental referido debe comprender, además de una 
infraestructura básica adecuada, diversos elementos, entre los cuales está el 
acceso a ciertos servicios indispensables para la salud, la seguridad y otros 
servicios sociales, como son los de emergencia, hospitales, clínicas, escuelas, 
así como la prohibición de establecerlos en lugares contaminados o de 
proximidad inmediata a fuentes de contaminación. asimismo, dentro de los 
lineamientos en aspectos prácticos respecto del derecho Humano a la Vivien-
da adecuada, elaborados por el Comité de asentamientos Humanos de las 
Naciones unidas, se señaló que los estados debían asegurarse de que las vi-
viendas tengan acceso a la prestación de servicios como recolección de 
basura, transporte público, servicio de ambulancias o de bomberos. ahora 
bien, el derecho a una vivienda adecuada es inherente a la dignidad del ser 
humano, y elemental para contar con el disfrute de otros derechos fundamen-
tales, pues es necesaria para mantener y fomentar la salud física y mental, el 
desarrollo adecuado de la persona, la privacidad, así como la participación 
en actividades laborales, educativas, sociales y culturales. por ello, una infra-
estructura básica de nada sirve si no tiene acceso a servicios básicos como 
son, enunciativa y no limitativamente, los de: iluminación pública, sistemas 
adecuados de alcantarillado y evacuación de basura, transporte público, emer-
gencia, acceso a medios de comunicación, seguridad y vigilancia, salud, es-
cuelas y centros de trabajo a una distancia razonable. de ahí que si el estado 
condiciona el apoyo a la vivienda a que se resida en un lugar determinado, 
bajo la consideración de que lo hace con la finalidad de satisfacer el derecho fun-
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damental a la vivienda digna y decorosa de los gobernados, la vivienda que 
otorgue debe cumplir no sólo con una infraestructura básica adecuada, sino 
también con acceso a los servicios públicos básicos, incluyendo el de segu-
ridad pública ya que, en caso contrario, el estado no estará cumpliendo con 
su obligación de proporcionar las condiciones para obtener una vivienda 
adecuada a sus gobernados.

1a. CCV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2441/2014. mirna martínez martínez. 25 de febrero de 2015. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge mario pardo 
rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

nota: la tesis aislada 1a. CXlViii/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas y en la Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, abril 
de 2014, página 801, con el título y subtítulo: "dereCHo FuNdameNtal a uNa 
ViVieNda diGNa Y deCoroSa. Su CoNteNido a la luZ de loS tratadoS 
iNterNaCioNaleS."

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dudA RAZonABLE. ConSECuEnCIA dE Su ACtuALIZACIÓn 
CuAndo LA dEFEnSA no ALEgA unA HIPÓtESIS dE InoCEnCIA. 
en el marco de un proceso penal, esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que del análisis del material probatorio 
puede surgir una duda razonable en relación con la existencia del delito y/o la 
responsabilidad del acusado. No obstante, también puede actualizarse una 
duda razonable en los casos en los que la defensa del acusado no propone 
propiamente una hipótesis de inocencia, sino una versión de los hechos que 
sólo es incompatible con algunos aspectos del relato de la acusación, por 
ejemplo, cuando la hipótesis de la defensa asume alguna de las siguientes 
posturas: (i) están acreditados los hechos que actualizan el tipo básico pero 
no los de un delito complementado; (ii) están acreditados los hechos del tipo 
simple pero no los que actualizan una calificativa o modificativa; (iii) están 
acreditados los hechos que demuestran que el delito fue tentado y no consu-
mado; o (iv) está acreditado que los hechos se cometieron culposamente y no 
dolosamente. en este tipo de situaciones, la confirmación de la hipótesis 
de la defensa sólo hace surgir una duda razonable sobre un aspecto de la hipó-
tesis de la acusación, de tal manera que esa duda no debe traer como conse-
cuencia la absolución, sino tener por acreditada la hipótesis de la acusación 
en el grado propuesto por la defensa.

1a. CCXVI/2015 (10a.)
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amparo directo en revisión 3457/2013. 26 de noviembre de 2014. mayoría de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena 
Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EStAdoS FInAnCIERoS. EL ARtÍCuLo 32A dEL CÓdIgo FISCAL 
dE LA FEdERACIÓn VIgEntE En 2011, QuE EStABLECE LA oBLI
gACIÓn dE dICtAMInARLoS PoR ContAdoR PÚBLICo AutoRI
ZAdo, no VuLnERA EL PRInCIPIo dE IguALdAd. la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con el principio de igual-
dad, en la tesis aislada 1a. XCiX/2013 (10a.), de rubro: "iGualdad. CuaNdo 
uNa leY CoNteNGa uNa diStiNCióN BaSada eN uNa CateGorÍa SoS-
peCHoSa, el JuZGador deBe realiZar uN eSCrutiNio eStriCto a la 
luZ de aQuel priNCipio.",¹ determinó que debe realizarse el escrutinio 
estricto de la norma cuando la distinción está basada en alguna categoría 
sospechosa, es decir, cuando se hace una distinción por el origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las con-
diciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y las libertades de las personas. ahora bien, 
el artículo 32-a del Código Fiscal de la Federación vigente en 2011, al establecer 
la obligación a cargo de determinadas categorías de contribuyentes (perso-
nas físicas con actividades empresariales y las personas morales referidas en 
dicho precepto) de hacer dictaminar sus estados financieros por contador 
público autorizado, no actualiza la existencia de alguna categoría sospechosa, 
de las contempladas en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, toda vez que dicha distinción obedece a cuestiones ajenas 
a las mencionadas, pues simplemente indica que determinados contribuyen-
tes, dependiendo de ciertos elementos o requisitos, tienen una obligación adi-
cional al resto de los demás. así, es innecesario aplicar dicho escrutinio al ar- 
tículo 32-a citado, pues lo procedente es realizar un control básico, el cual lo 
salva, al apreciarse en la exposición de motivos de la reforma que introdujo esa 
obligación, que la expedición de tal medida fue para facilitar el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales y fortalecer las facultades de fiscalización para ese 

¹ nota: la tesis aislada 1a. XCiX/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiX, tomo i, abril de 2013, página 961.
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tipo de contribuyentes. de ahí que, a juicio de esta primera Sala, existe una 
razón objetiva que justifica la obligación referida y, en virtud de que no se 
encuentra en una categoría sospechosa, se estima que el citado artículo 32-a 
que la establece no vulnera el principio de igualdad reconocido en el artículo 
1o. constitucional.

1a. CCX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2482/2014. administración Corporativa de estaciones de Ser-
vicio y asociados, S.C. 8 de abril de 2015. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: Carlos enrique mendoza ponce.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXPLotACIÓn dEL HoMBRE PoR EL HoMBRE. ConCEPto. la "explo-
tación del hombre por el hombre", contenida en el artículo 21.3 de la Conven-
ción americana sobre derechos Humanos, es aquella situación en la que 
una persona o grupo de personas utiliza abusivamente en su provecho los 
recursos económicos de las personas, el trabajo de éstas o a las personas 
mismas. aun cuando el concepto de "explotación" al que hace referencia la 
prohibición está afectado de vaguedad, existen casos claros de aplicación del 
concepto, pues dicha prohibición abarca cualquier tipo de explotación del hom-
bre por el hombre, tal y como ocurre con otras manifestaciones específicas 
dentro del mismo ordenamiento, tales como la esclavitud (artículo 6.1), la ser-
vidumbre (artículo 6.1), los trabajos forzados (artículo 6.2) o la propia usura 
(artículo 21.3). todas estas situaciones son instancias indiscutibles de explo-
tación del hombre por el hombre.

1a. CXCIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2534/2014. Guillermina elizabeth Santoyo rodríguez. 4 de 
febrero de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien 
formuló voto concurrente. disidente: José ramón Cossío díaz, quien formuló voto 
particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra 
olguín.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FACuLtAdES dE CoMPRoBACIÓn dE LAS AutoRIdAdES FIS
CALES. EL ContRIBuYEntE CARECE dE IntERéS JuRÍdICo PARA 
CuEStIonAR LA ConStItuCIonALIdAd dEL ARtÍCuLo 52A 
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dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn VIgEntE HAStA EL 31 dE 
dICIEMBRE dE 2013. el precepto citado prevé, entre otras cuestiones, que 
cuando las autoridades fiscales en el ejercicio de sus facultades de compro-
bación revisen el dictamen y demás información a que se refieren el propio 
artículo y el reglamento del Código Fiscal de la Federación, en términos del 
numeral 42, fracción iV, del propio código, estarán a lo siguiente: i) en primer 
lugar, se requerirá al contador público que haya formulado el dictamen: a) cual-
quier información que conforme al código y a su reglamento debiera incluirse 
en los estados financieros dictaminados para efectos fiscales; b) la exhibición de 
los papeles de trabajo elaborados con motivo de la auditoría practicada, los 
cuales, en todo caso, se entiende que son propiedad del contador público; y, 
c) la información que se considere pertinente para cerciorarse del cumplimiento 
de las obligaciones fiscales del contribuyente; precisándose, por una parte, que 
la autoridad fiscal podrá requerir directamente al contribuyente cuando el 
dictamen se haya presentado con abstención de opinión, opinión negativa o 
con salvedades que tengan implicaciones fiscales; por la otra, que dicha revi-
sión se llevará a cabo con el contador público que haya formulado el dictamen, 
en un plazo que no deberá exceder de doce meses contados a partir de que se le 
notifique la solicitud de información y, finalmente, que cuando la autoridad, 
dentro del término mencionado, no requiera al contribuyente la información 
a que se refiere el inciso anterior o no ejerza directamente con éste las facul-
tades a que se refiere la fracción ii de dicho numeral, no podrá volver a revisar 
el mismo dictamen, salvo cuando se revisen hechos diferentes de los ya revi-
sados; ii) una vez hecho lo anterior, esto es, habiéndose requerido al contador 
público que haya formulado el dictamen la información y los documentos a 
que se refiere la fracción anterior, después de haberlos recibido o si éstos no 
fueran suficientes a juicio de las autoridades fiscales para conocer la situa-
ción fiscal del contribuyente, o si éstos no se presentan dentro de los pla-
zos que establece el artículo 53-a del código referido, o dicha información y 
documentos son incompletos, las citadas autoridades podrán, a su juicio, 
ejercer directamente con el contribuyente sus facultades de comprobación; y, 
iii) en cualquier tiempo, las autoridades fiscales podrán solicitar a los terceros 
relacionados con el contribuyente o responsables solidarios, la información y 
documentación para verificar si son ciertos los datos consignados en el dic-
tamen y en los demás documentos, en cuyo caso, la solicitud respectiva se 
hará por escrito, notificando copia de ésta al contribuyente. de lo anterior, 
se advierte que la revisión que la autoridad fiscal efectúa al dictamen de estados 
financieros, si bien implica el ejercicio de una facultad de comprobación, 
constituye un procedimiento previo, autónomo y definitivo que se realiza direc-
tamente con el profesionista que emitió su opinión, esto es, dicho procedimiento 
es el preámbulo de las facultades de comprobación que de forma directa y 
posterior decida llevar a cabo la autoridad hacendaria con el contribuyente. 
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de ahí que éste carece de interés jurídico para cuestionar la constituciona-
lidad del artículo 52-a del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 
31 de diciembre de 2013, que lo regula.

1a. CXCV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1989/2014. las antillas, S.a. de C.V. 8 de octubre de 2014. 
mayoría de tres votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sán-
chez Cor dero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José 
ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Jorge luis revilla de la torre.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPuESto A LA VEntA FInAL AL PÚBLICo En gEnERAL dE gASo
LInAS o dIéSEL. EL ARtÍCuLo 2o.A, FRACCIÓn II, dE LA LEY dEL 
IMPuESto ESPECIAL SoBRE PRoduCCIÓn Y SERVICIoS, VIgEntE 
HAStA EL 31 dE dICIEMBRE dE 2013, QuE Lo PREVé, no tRAnSgRE
dE EL PRInCIPIo dE LEgALIdAd tRIButARIA. el precepto legal y 
fracción citados, al disponer que las personas que enajenen gasolina o diésel 
en territorio nacional, aplicarán a la venta final al público en general en terri-
torio nacional de gasolinas y diésel las siguientes cuotas por litro: i) 36 centa-
vos en el caso de la gasolina magna; ii) 43.92 centavos para el caso de la gasolina 
premium; y, iii) 29.88 centavos tratándose del diésel, no transgreden el princi-
pio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, toda vez que establecen los 
elementos y la forma en que las personas que enajenan gasolina o diésel debe-
rán calcular el gravamen de referencia cuando realicen la venta final de esos 
productos al público en general en territorio nacional. lo anterior es así, en vir-
tud de que el artículo 2o.-a, fracción ii, de la ley del impuesto especial sobre 
producción y Servicios, vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, prevé expre-
samente que se aplicará una cuota fija por cada litro vendido dependiendo 
del combustible de que se trate; es decir, indica que realizará una multiplica-
ción, por lo que es el propio artículo el que dispone la base, así como la operación 
aritmética conforme a la cual ha de pagarse el impuesto por la venta final al 
público en general de gasolinas o diésel; de ahí que con la aplicación de dicho 
precepto no se permite la actuación arbitraria por parte de las autoridades 
exactoras, ni se deja en estado de indefensión a los contribuyentes.

1a. CCIX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4285/2014. pablo maximino Jiménez Jiménez. 15 de abril de 
2015. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
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díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secreta-
rio: Jorge luis revilla de la torre.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IN DUBIO PRO REO. EL ConCEPto dE "dudA" ASoCIAdo A EStE 
PRInCIPIo no dEBE EntEndERSE CoMo LA FALtA dE ConVIC
CIÓn o LA IndEtERMInACIÓn dEL ÁnIMo o PEnSAMIEnto dEL 
JuZgAdoR. esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que el citado principio forma parte del derecho fundamental a la presunción 
de inocencia en su vertiente de estándar de prueba. ahora bien, el concepto de 
"duda" asociado al principio in dubio pro reo no debe interpretarse en clave 
psicológica, es decir, como la "falta de convicción" o la "indeterminación del 
ánimo o del pensamiento" del juez, toda vez que sería una interpretación con-
traria a un entendimiento garantista de la presunción de inocencia. en efecto, 
asumir que la "duda" hace referencia al "estado psicológico" que las pruebas 
practicadas en el proceso pueden suscitar en el juez es algo propio de las con-
cepciones que utilizan la idea de "íntima convicción" como estándar de prueba. 
estas concepciones subjetivistas de la prueba no sólo impiden establecer 
objetivamente cuándo existe evidencia suficiente para tener por acreditada 
una hipótesis probatoria, sino que además resultan incompatibles con los prin-
cipios que rigen la valoración racional de los medios de prueba. Cuando una 
condena se condiciona a los "estados de convicción íntima" que pueda llegar 
a tener un juez en relación con la existencia del delito y/o la responsabilidad 
del imputado, se abre la puerta a la irracionalidad porque esos estados de 
convicción pueden emerger en el juzgador sin que haya una conexión entre 
éstos y la evidencia disponible.

1a. CCXVIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3457/2013. 26 de noviembre de 2014. mayoría de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena 
Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IN DUBIO PRO REO. IntERPREtACIÓn dEL ConCEPto dE "dudA" 
ASoCIAdo A EStE PRInCIPIo. esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el citado principio forma parte del derecho fun-
damental a la presunción de inocencia en su vertiente de estándar de prueba. 
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ahora bien, el concepto de "duda" implícito en el principio in dubio pro reo debe 
entenderse como la existencia de incertidumbre racional sobre la verdad de 
la hipótesis de la acusación, incertidumbre que no sólo está determinada por 
el grado de confirmación de esa hipótesis, sino también eventualmente por el 
grado de confirmación de la hipótesis de la defensa, en el supuesto de que 
existan pruebas de descargo que la apoyen. de esta forma, cuando la hipó-
tesis de la defensa es total o tendencialmente incompatible con la hipótesis 
de la acusación, el hecho de que aquélla se encuentre confirmada por las 
pruebas disponibles genera una incertidumbre racional sobre la verdad de 
la hipótesis que sustenta el ministerio público, lo que se traduce en la exis-
tencia de una duda razonable sobre la culpabilidad del imputado. en este orden 
de ideas, entender la "duda" a la que alude el principio in dubio pro reo como 
incertidumbre racional sobre la verdad de la hipótesis de la acusación, no sólo 
exige abandonar la idea de que para determinar si se actualiza una duda 
absolutoria el juez requiere hacer una introspección para sondar la intensi-
dad de su convicción, sino también asumir que la duda sólo puede surgir del 
análisis de las pruebas disponibles. en consecuencia, la satisfacción del están-
dar de prueba no depende de la existencia de una creencia subjetiva del juez 
que esté libre de dudas, sino de la ausencia dentro del conjunto del material 
probatorio de elementos que justifiquen la existencia de una duda.

1a. CCXIX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3457/2013. 26 de noviembre de 2014. mayoría de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena 
Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IN DUBIO PRO REO. oBLIgACIonES QuE EStABLECE EStE PRIn
CIPIo A LoS JuECES dE AMPARo. la presunción de inocencia es un 
derecho fundamental de observancia obligatoria para todas las autoridades 
jurisdiccionales del país en el marco de cualquier proceso penal, por lo que 
es indiscutible que los tribunales de amparo deben protegerlo en caso de que los 
tribunales de instancia no lo respeten. ahora bien, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido que el principio in dubio pro reo forma 
parte de dicho derecho fundamental en su vertiente de estándar de prueba. 
de esta manera, si se asume que la "duda" a la que alude el citado principio 
hace referencia a la incertidumbre racional sobre la verdad de la hipótesis de 
la acusación, es perfectamente posible que para determinar si un tribunal 
de instancia vulneró la presunción de inocencia, los tribunales de amparo 
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verifiquen si en un caso concreto existían elementos de prueba para consi-
derar que se había actualizado una duda razonable. en este sentido, la pre-
sunción de inocencia, y específicamente el principio in dubio pro reo, no exigen 
a los tribunales de amparo conocer los estados mentales de los jueces de 
instancia, ni analizar la motivación de la sentencia para determinar si se puso 
de manifiesto una duda sobre la existencia del delito y/o la responsabilidad del 
acusado. Cuando se alega una violación al in dubio pro reo o la actualización 
de una duda absolutoria, la presunción de inocencia impone a los tribuna-
les de amparo el deber de analizar el material probatorio valorado por los tri-
bunales de instancia para cerciorarse que de éste no se desprende una duda 
razonable sobre la culpabilidad del acusado. Si esto es así, lo relevante no es 
que se haya suscitado la duda, sino la existencia en las pruebas de condi-
ciones que justifican una duda. en otras palabras, lo importante no es que 
la duda se presente de hecho en el juzgador, sino que la duda haya debido 
suscitarse a la luz de la evidencia disponible. así, la obligación que impone el 
derecho a la presunción de inocencia a un tribunal de amparo en estos casos 
consiste en verificar si, a la luz del material probatorio que obra en la causa, el 
tribunal de instancia tenía que haber dudado de la culpabilidad del acusado, 
al existir evidencia que permita justificar la existencia de una incertidumbre 
racional sobre la verdad de la hipótesis de la acusación, ya sea porque ésta 
no se encuentre suficientemente confirmada o porque la hipótesis de ino-
cencia planteada por la defensa esté corroborada.

1a. CCXX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3457/2013. 26 de noviembre de 2014. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo 
Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERéS SuPERIoR dEL MEnoR. AL PondERAR SuS dERECHoS 
dE ConVIVEnCIA Con LoS dEL PRogEnItoR CuStodIo A dECI
dIR EL LugAR dE RESIdEnCIA, EL JuZgAdoR dEBE gEStIonAR 
LA PoSIBILIdAd dE ConCILIAR LoS IntERESES En ConFLICto 
Y PRoCuRAR EL MAYoR BEnEFICIo dE AQuéL. esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. lXiX/2013 (10a.),1 

1 nota: la tesis aislada 1a. lXiX/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 883. 
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de rubro: "dereCHo de loS meNoreS de edad a CoNViVir CoN SuS 
padreS. modoS de reSolVer Su CoNFliCto CoN el dereCHo del 
proGeNitor CuStodio a deCidir Su luGar de reSideNCia.", estableció 
que, por regla general, debe privilegiarse el derecho de los menores para con-
vivir con sus padres; sin embargo, dicha tesis debe leerse a la luz de los debe-
res que impone el interés superior del menor, entre otros, el atender a los 
elementos personales, familiares, materiales, sociales y culturales que con-
curren en la familia, buscando la protección reforzada de los derechos de 
aquél. es decir, al ponderar los derechos de convivencia con los derechos 
del progenitor custodio a decidir el lugar de residencia, el juzgador no puede 
resolver en automático, sino que debe valorar las particularidades del caso, 
gestionando la posibilidad de conciliar los intereses en conflicto y, en todo 
caso, procurando el mayor beneficio para los menores.

1a. CXCIV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3829/2013. 19 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concu-
rrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: 
ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIo EJECutIVo MERCAntIL. LoS ARtÍCuLoS 1403 dEL CÓdIgo 
dE CoMERCIo Y 8o. dE LA LEY gEnERAL dE tÍtuLoS Y oPERACIo
nES dE CRédIto, QuE PREVén LIMItAtIVAMEntE LAS EXCEP
CIonES QuE PuEdE oPonER EL EJECutAdo, no VuLnERAn Su 
dERECHo dE dEFEnSA. los preceptos citados prevén limitativamente las 
excepciones que pueden oponerse en el juicio ejecutivo mercantil, lo que es 
razonable y encuentra justificación en la naturaleza de ese juicio y en el objeto 
litigioso que en él se ventila, respecto de lo cual, debe atenderse a sus propias 
características y particularidades, a saber: i. es un juicio sumario por el que 
se trata de llevar a efecto, por embargo y venta de bienes, el cobro de créditos 
que constan en algún título que tiene fuerza suficiente para constituir, por sí 
solo, plena probanza. ii. No se dirige, en principio, a declarar derechos dudosos 
o controvertidos, sino a llevar a efecto los que se hayan reconocido por actos o 
en títulos de tal fuerza que constituyen una presunción juris tantum de que 
el derecho del actor es legítimo y está suficientemente probado para que sea 
desde luego atendido. iii. Constituye un procedimiento extraordinario que sólo 
puede usarse cuando medie la existencia de un título que lleve aparejada eje-
cución, conforme a lo dispuesto en la ley aplicable, siendo necesario, además, 
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que en el título se consigne la existencia de un crédito, y que éste sea cierto, 
líquido y exigible. iV. por su propia naturaleza, en cuanto pretende la satisfac-
ción efectiva, rápida e inmediata de un crédito, no puede quedar abierta la 
posibilidad de que el demandado se defienda por cualquier medio, sino sólo 
con aquellos que no desvirtúen esa naturaleza, razón por la cual el legislador 
señala limitativamente las excepciones que pueden hacerse valer en los jui-
cios ejecutivos mercantiles, incluso condicionando la admisión de algunas a 
determinados requisitos. V. en virtud de que las excepciones deben oponerse 
contra el título, si acaso el obligado tiene alguna excepción personal mantiene 
a salvo sus derechos para hacerlos valer en otra vía, razón por la que no se le 
priva de su derecho de audiencia. así, los artículos 1403 del Código de Comer-
cio y 8o. de la ley General de títulos y operaciones de Crédito no vulneran el 
derecho de defensa de las personas que participan como demandados en un 
juicio ejecutivo mercantil, pues la limitación que prevén es razonable por la 
propia naturaleza de este tipo de juicio que persigue la satisfacción efectiva, 
rápida e inmediata de un crédito documentado en un título que se considera 
prueba preconstituida.

1a. CCXI/2015 (10a.)

amparo en revisión 520/2013. Gregorio aké tuz. 13 de agosto de 2014. Cinco votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, 
y Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto concurrente. ponente: José ramón 
Cossío díaz. Secretaria: mireya meléndez almaraz.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESunCIÓn dE InoCEnCIA. EStE dERECHo FundAMEntAL 
IMPonE A LoS JuECES dE AMPARo EL dEBER dE ContRoLAR 
LA RAZonABILIdAd dE LAS InFEREnCIAS QuE SE HACEn Con LAS 
PRuEBAS dE CARgo IndIRECtAS. el primer requisito que deben cum-
plir los medios probatorios para poder vencer la presunción de inocencia es 
que puedan calificarse como pruebas de cargo. al respecto, esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que las pruebas de cargo 
pueden ser directas o indirectas y que para determinar si se trata de una u otra 
hay que atender a la relación entre el objeto del medio probatorio y los hechos 
a probar en el proceso penal. así, la prueba de cargo será directa si el medio 
de prueba versa sobre el hecho delictivo en su conjunto o algún aspecto de 
éste susceptible de ser observado (elementos del delito) y/o sobre la forma 
en la que una persona ha intervenido en esos hechos (responsabilidad penal); 
mientras que la prueba de cargo será indirecta si el medio probatorio se re-
fiere a un hecho secundario a partir del cual pueda inferirse la existencia del 
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delito, de alguno de sus elementos y/o la responsabilidad del procesado. así 
las cosas, al analizar la legalidad de una sentencia, los tribunales de amparo 
deben verificar que las pruebas en las que se apoya la condena puedan 
considerarse de cargo, de tal manera que no pueden asumir acríticamente 
que todo el material probatorio que obra en autos constituye prueba de cargo 
susceptible de enervar la presunción de inocencia. específicamente, cuan-
do se considere que lo que existe es una prueba de cargo indirecta, los tribu-
nales de amparo están obligados a controlar la razonabilidad de la inferencia 
realizada por los jueces de instancia para acreditar la existencia del hecho a 
probar en el proceso penal, ya sea la existencia de los elementos del delito 
o la responsabilidad del imputado. de esta forma, la presunción de inocencia 
se vulnera cuando por ilógico o por insuficiente no sea razonable el iter dis-
cursivo que conduce de la prueba de cargo indirecta al hecho probado.

1a. CCXXII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3457/2013. 26 de noviembre de 2014. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo 
Bárcena Zubieta

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESunCIÓn dE InoCEnCIA. SItuACIonES En LAS QuE LAS PRuE
BAS dE dESCARgo PuEdEn dAR LugAR A unA dudA RAZonABLE. 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que en un escena-
rio probatorio en el que coexisten pruebas de cargo y de descargo no puede 
evaluarse si la hipótesis de la acusación está suficientemente probada única-
mente a partir de la valoración de las pruebas de cargo. en todo caso, deben 
analizarse conjuntamente los niveles de confirmación tanto de la hipótesis de 
culpabilidad propuesta por la acusación como de la hipótesis de la defensa. 
ahora bien, no debe perderse de vista que la "duda razonable" puede presen-
tarse al menos en dos situaciones relacionadas con la existencia de pruebas 
de descargo: (i) cuando éstas confirman la hipótesis de la defensa, de tal 
manera que ellas acreditan una hipótesis total o parcialmente incompatible 
con la hipótesis de la acusación; y (ii) cuando a través de esas pruebas se cues-
tiona la credibilidad de las pruebas de cargo que sustentan la hipótesis de la 
acusación. en ambos casos se presenta una duda razonable porque las prue-
bas de descargo dan lugar a la existencia de una incertidumbre racional 
sobre la verdad de la hipótesis de la acusación.

1a. CCXXI/2015 (10a.)
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amparo directo en revisión 3457/2013. 26 de noviembre de 2014. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo 
Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoCEdIMIEnto ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo. EL ARtÍCu
Lo 67 dE LA LEY FEdERAL RELAtIVA VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE 
EnERo dE 2014, AL no PREVER LA notIFICACIÓn PERSonAL o 
PoR CoRREo CERtIFICAdo Con ACuSE dE RECIBo, dEL Auto 
QuE tIEnE PoR AdMItIdA LA ContEStACIÓn dE LA dEMAndA Y, 
En Su CASo, EL dERECHo dE AMPLIARLA, tRAnSgREdE EL AR
tÍCuLo 14 ConStItuCIonAL. el artículo 67, fracción i, de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, anterior a la reforma que apa-
rece publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2010, 
establecía que se debía notificar personalmente o por correo certificado con 
acuse de recibo, entre otras cuestiones, el auto que tuviera por admitida la 
contestación de la demanda y, en su caso, el derecho de ampliarla; lo que ya 
no acontece con posterioridad a dicha reforma, toda vez que lo que buscó el 
legislador Federal fue simplificar lo más posible el sistema de notificaciones 
con el propósito de reducir las hipótesis de notificación personal a los particu-
lares y por oficio a las autoridades, a los supuestos más significativos, elimi-
nando los que no se consideraban trascendentales, lo que motivó que ese 
tipo de autos se notifique en la actualidad por boletín electrónico. ahora bien, 
el derecho del actor para ampliar su demanda se traduce en una formalidad 
esencial del procedimiento en tanto tiene por objeto integrar adecuadamente 
la litis en el juicio contencioso administrativo, a fin de que éste pueda expresar 
los argumentos y ofrecer las pruebas que estime conducentes para impug-
nar las razones y fundamentos de lo expuesto por la autoridad demandada al 
momento de dar contestación al escrito de demanda o inclusive para contro-
vertir otros actos que desconocía al momento de formular su demanda y que 
se introducen por la propia autoridad al contestarla; de modo que el auto 
que tiene por admitida la contestación de la demanda y, en su caso, el dere-
cho de ampliarla, tiene tal trascendencia, que debe notificarse personalmente 
o por correo certificado con acuse de recibo; por lo que el numeral en comen-
to al no prever tal formalidad, afecta los derechos de acceso efectivo a la jus-
ticia y de adecuada defensa, así como los de audiencia y debido proceso de 
las partes que consagra el artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

1a. CCII/2015 (10a.)
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amparo directo en revisión 957/2013. Juan José Campos González. 21 de agosto de 2013. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo, quien formuló voto concurrente en el que se aparta de las conside-
raciones contenidas en la presente tesis. ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Jorge luis revilla de la torre.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoPIEdAd InduStRIAL. EL ARtÍCuLo 181, PÁRRAFo AntEPE
nÚLtIMo, dE LA LEY RELAtIVA, no tRAnSgREdE EL dERECHo dE 
AudIEnCIA. del precepto y párrafo citados se advierte que cuando las soli-
citudes y promociones se presenten por conducto de mandatario, éste deberá 
acreditar su personalidad, precisándose que bastará con una copia simple de 
la constancia de registro, si el poder está inscrito en el registro General de po-
deres establecido por el instituto mexicano de la propiedad industrial. ahora 
bien, el artículo 181, párrafo antepenúltimo, de la ley de la propiedad indus-
trial no puede analizarse en forma aislada, sino en relación con los artículos 
187, 190 a 193 y 197 a 199, de la propia ley, ya que por medio de dichos nume-
rales se respetan las garantías esenciales del procedimiento, al establecer 
que debe notificarse al presunto infractor, su inicio y consecuencias; darle la 
oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque su defensa; 
permitirle alegar y, finalmente, que se emita la resolución que conforme a dere-
cho proceda. así, dentro de dicho procedimiento el presunto infractor está en 
posibilidad de impugnar la personalidad del solicitante o promovente ante la 
propia autoridad administrativa, al momento de hacer valer sus excepciones 
y defensas o de introducir las manifestaciones u objeciones a cada uno de los 
puntos de la solicitud de declaración administrativa, en los casos en que 
aquél presente una copia simple de la constancia de registro en los casos en 
que el poder esté inscrito en el registro General de poderes aludido; supues-
to en el cual dicha autoridad deberá pronunciarse y dirimir cualquier aspecto 
que se haga valer sobre el particular al dictar la resolución correspondiente, 
de conformidad con el artículo 199 referido. Consecuentemente, el artículo 
181, párrafo antepenúltimo, de la ley de la propiedad industrial, no transgrede 
el derecho de audiencia reconocido por el artículo 14 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos.

1a. CXCVIII/2015 (10a.)

amparo en revisión 404/2014. alvartis pharma, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
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Gutiérrez ortiz mena. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Jorge luis revilla de la torre.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoPIEdAd InduStRIAL. EL ARtÍCuLo 181, PÁRRAFo AntEPEn
ÚLtIMo, dE LA LEY RELAtIVA, no tRAnSgREdE LoS dERECHoS 
FundAMEntALES dE SEguRIdAd JuRÍdICA Y LEgALIdAd. del 
precepto y párrafo citados se advierte que cuando las solicitudes y promocio-
nes se presenten por conducto de mandatario, éste deberá acreditar su per-
sonalidad, precisándose que bastará con una copia simple de la constancia 
de registro, si el poder se encuentra inscrito en el registro General de poderes 
establecido por el instituto mexicano de la propiedad industrial. ahora bien, 
el hecho de que el artículo 181, párrafo antepenúltimo, de la ley de la propie-
dad industrial permita acreditar la personalidad con una copia simple de la 
constancia de registro, no implica una transgresión a los derechos de seguri-
dad jurídica y legalidad reconocidos por los artículos 14 y 16 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, ya que para obtener esa 
constancia es necesario que el poder se encuentre previamente inscrito en el 
registro General de poderes aludido, por lo que existe un presupuesto de que 
dicho poder fue cotejado y validado y, por ende, que es adecuado para acredi-
tar la personalidad del solicitante o promovente, quedando expedito el derecho 
del presunto infractor a consultarlo y a cuestionarlo dentro del procedimiento 
respectivo.

1a. CXCIX/2015 (10a.)

amparo en revisión 404/2014. alvartis pharma, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Jorge luis revilla de la torre.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBAS dE dESCARgo. EL JuZgAdoR dEBE VALoRARLAS En 
Su totALIdAd A FIn dE no VuLnERAR LA PRESunCIÓn dE Ino
CEnCIA dEL IMPutAdo. una de las particularidades de la valoración de 
las pruebas en materia penal tiene que ver con que en muchas ocasiones las 
partes plantean al menos dos versiones total o parcialmente incompati bles 
sobre los hechos relevantes para el proceso, las cuales están recogidas respec-
tivamente en la hipótesis de la acusación y en la hipótesis de la defensa. 
al mismo tiempo, en el material probatorio pueden coexistir tanto pruebas de 
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cargo como pruebas de descargo. ahora bien, sobre estas últimas, no sólo 
deben considerarse de descargo aquellas pruebas que apoyan directamente 
la hipótesis de la defensa, sino también cualquier medio probatorio que tenga 
como finalidad cuestionar la credibilidad de las pruebas de cargo, o más 
ampliamente, poner en duda algún aspecto de la hipótesis de la acusación. 
de ahí que los jueces ordinarios deben valorar todas las pruebas de descargo 
para no vulnerar la presunción de inocencia de la que goza todo imputado.

1a. CCXVII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3457/2013. 26 de noviembre de 2014. mayoría de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena 
Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBAS En EL JuICIo. dIFEREnCIA EntRE oBLIgACIÓn PRoCE
SAL Y CARgA PRoCESAL. la prueba es el medio del que se sirven las partes 
para demostrar al juez la verdad de sus afirmaciones y llevarlo al conven-
cimiento sobre la certeza de los hechos aducidos, ya que no basta su dicho. 
ahora, si bien es cierto que, por regla general, las partes no están obligadas 
a aportar pruebas al juicio, también lo es que resulta en su propio interés 
recabar y aportar las necesarias para acreditar los hechos aducidos, por ello 
la carga de la prueba supone un imperativo del interés propio; sin embargo, 
dicha regla admite algunas excepciones, por ejemplo, cuando la prueba nece-
saria para acreditar las afirmaciones de una de las partes está en poder de su 
contraria, se actualiza uno de los supuestos de la "obligación procesal", en 
donde ya no se actúa en interés propio, sino ajeno y, por tanto, la exhibición 
de la prueba al juicio deja de ser una "carga procesal" para convertirse en una 
obligación que la parte requerida está constreñida a cumplir, bajo el aperci-
bimiento de una sanción. lo anterior se explica si se considera que la finalidad 
perseguida por el procedimiento judicial es cumplir el derecho fundamental 
de acceso a la justicia de todas las partes involucradas, lo cual no puede quedar 
a la voluntad de una sola de ellas.

1a. CCVI/2015 (10a.)

amparo en revisión 473/2014. teléfonos de méxico, S.a.B. de C.V. 4 de marzo de 2015. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
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Gutiérrez ortiz mena. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría 
rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBAS En PodER dE unA dE LAS PARtES. EL ARtÍCuLo 89 
dEL CÓdIgo FEdERAL dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES no VuLnERA 
EL dERECHo FundAMEntAL A LA InVIoLABILIdAd dE LAS CoMu
nICACIonES PRIVAdAS. esta primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ha establecido que lo prohibido por el artículo 16, párrafo 
décimo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
es la intercepción o el conocimiento antijurídico de una comunicación ajena 
y que la violación del derecho fundamental a la inviolabilidad de las comuni-
caciones privadas se consuma cuando se escucha, graba, almacena, lee o 
registra, sin el consentimiento de los interlocutores o sin autorización judicial, 
una comunicación ajena. ahora bien, el artículo 89 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles al prever, en su parte final, que si una de las partes no exhibe 
al tribunal, la cosa o documento que tiene en su poder o de que puede dispo-
ner, deben tenerse por ciertas las afirmaciones de su contraparte, salvo prueba 
en contrario, no vulnera el derecho fundamental referido, ya que dicho artícu-
lo no autoriza la intervención extrajudicial de las comunicaciones privadas, 
esto es, no tiene por objeto intervenir una comunicación ajena, y mucho menos 
sin autorización judicial; tampoco tiene como finalidad el conocimiento anti-
jurídico de las comunicaciones ajenas, pues sólo regula un mecanismo nece-
sario para que el juez se allegue de los medios de prueba que estime necesarios 
para la resolución de la controversia, como lo es el requerimiento judicial de la 
exhibición de documentos, en el entendido de que el requerimiento que realice 
con base en dicho artículo tendrá que estar fundado y motivado, y en virtud de 
la consecuencia que se impone a la parte requerida, deberá atender al princi-
pio de pertinencia, idoneidad y utilidad de la prueba, ya que sólo en aquellos 
casos en que la prueba en poder de la parte requerida sea necesaria para dilu-
cidar la litis del juicio, se justifica su requerimiento. asimismo, el juez debe tomar 
en cuenta que la información que se estime confidencial de la parte requerida 
se encuentra protegida frente a intromisiones ilegítimas, por lo que el reque-
rimiento podrá estar justificado cuando el juzgador advierta, funde y motive 
que la falta de exhibición del documento puede afectar los derechos de terceros 
y sea necesario para dilucidar la litis del juicio.

1a. CCVIII/2015 (10a.)

amparo en revisión 473/2014. teléfonos de méxico, S.a.B. de C.V. 4 de marzo de 2015. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
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Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría 
rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBAS En PodER dE unA dE LAS PARtES. EL ARtÍCuLo 89 
dEL CÓdIgo FEdERAL dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES no VuLnERA 
EL dERECHo FundAMEntAL dE ACCESo A LA JuStICIA. el precepto 
citado que dispone que si una de las partes no exhibe, a la inspección del tri-
bunal, la cosa o documento que tiene en su poder o de que puede disponer, 
deben tenerse por ciertas las afirmaciones de su contraparte, salvo prueba 
en contrario, lejos de vulnerar el derecho de acceso a la justicia, coadyuva a su 
cumplimentación, al establecer un mecanismo que provee al juzgador con las 
herramientas necesarias para allegarse de las pruebas pertinentes para acce-
der al conocimiento de la verdad. Cuando la prueba necesaria para acreditar 
las afirmaciones de una de las partes está en poder de su contraria, se actualiza 
uno de los supuestos de la "obligación procesal". en esos casos la parte ya no 
está actuando exclusivamente en interés propio, sino que tiene un deber de cola-
borar con la justicia, y esa colaboración es un límite necesario a la libertad 
individual, impuesto por razones de interés público. por ello, el apercibimiento 
contenido en el artículo 89, del Código Federal de procedimientos Civiles, resulta 
eficaz para conminar a quien tiene en su poder la prueba de las afirmaciones 
de su contraria a su exhibición. ahora, si bien es cierto que ese precepto restrin-
ge la libertad de la parte que tiene la prueba en su poder de decidir si la exhibe 
o no, también lo es que dicha limitación persigue una finalidad constitucio-
nalmente válida, encaminada a cumplir el derecho fundamental a la tutela 
jurisdiccional efectiva, al tener por objeto asegurarse de que el juez obtenga los 
elementos necesarios para resolver el asunto sometido a su jurisdicción. asi-
mismo, la medida es necesaria ya que, en caso contrario, al saber que la exhi-
bición de la prueba coadyuvaría a tener por acreditadas las afirmaciones de su 
contraria, la parte que la tiene en su poder podría optar por no exhibirla, al resul-
tar en su perjuicio. Finalmente, la medida es también proporcional, porque la 
consecuencia de "tener por ciertas las afirmaciones de la contraria" no hace 
por sí sola prueba plena, pues del propio precepto deriva que sólo produce una 
presunción susceptible de ser desvirtuada por prueba en contrario. por tanto, 
aun cuando una de las partes afirme algo y ofrezca como prueba cierta docu-
mentación que no obra en su poder, y el juez haga el requerimiento respec-
tivo, si la contraparte no exhibe dicha documentación, ésta tiene intocado su 
derecho para probar que las afirmaciones de su contraria no son ciertas y rever-
tir la presunción de certeza de las afirmaciones referidas. lo anterior, en el 
entendido de que el requerimiento que el juzgador realice con base en dicho 
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artículo tendrá que estar fundado y motivado, y dada la consecuencia que se 
impone a la parte requerida, deberá atender al principio de pertinencia, ido-
neidad y utilidad de la prueba, ya que sólo en aquellos casos en que la prueba 
en poder de la parte requerida sea necesaria para dilucidar la litis del juicio, se 
justifica su requerimiento; asimismo, el juez debe tomar en cuenta que la infor-
mación que se estime confidencial de la parte requerida esté protegida frente 
a intromisiones ilegítimas.

1a. CCVII/2015 (10a.)

amparo en revisión 473/2014. teléfonos de méxico, S.a.B. de C.V. 4 de marzo de 2015. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría 
rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

QuEJA. EL ARtÍCuLo 58, FRACCIÓn II, InCISo A), nuMERAL 2, 
dE LA LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto ContEnCIoSo AdMI
nIStRAtIVo, AL PREVER Su PRoCEdEnCIA PARA EL SuPuESto 
PREVISto En EL ARtÍCuLo 52, FRACCIÓn IV, dE dICHo oRdE
nAMIEnto Y no PARA EL dE Su FRACCIÓn III, VuLnERA EL PRIn
CIPIo dE SEguRIdAd JuRÍdICA. el citado precepto legal, al disponer 
que una vez transcurrido el plazo de cuatro meses a que hace referencia el 
artículo 52 de la propia ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo, el particular podrá acudir en queja en contra de la resolución definitiva 
y notificada después de concluido dicho plazo, lo que de constatarse, motivará 
que la Sala, la Sección o el pleno del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, según sea el caso, la anule declarando la preclusión de la opor-
tunidad de la autoridad demandada para dictarla; pero únicamente en el 
supuesto de que se trate de una sentencia dictada con base en las fraccio-
nes ii y iii del artículo 51 de dicho cuerpo normativo, que obligó a la autori-
dad demandada a iniciar un procedimiento o a emitir una nueva resolución; es 
decir, en el caso de la fracción iV del mencionado artículo 52; sin establecer 
también esa posibilidad respecto de la fracción iii del referido numeral, a 
pesar de que en uno y otro caso, la nulidad que se declara es para determi-
nados efectos y el referido precepto legal expresamente señala que en ambos 
casos tiene la autoridad cuatro meses para emitirla, y si no lo hace en ese 
plazo, precluirá su derecho para hacerlo, transgrede la garantía de seguridad 
jurídica que consagra el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
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unidos mexicanos, ya que sin que exista una razón objetiva para ello, limita 
y restringe injustificadamente la procedencia de la queja en ese caso espe-
cífico, impidiendo que el referido órgano jurisdiccional pueda declarar la 
preclusión de la oportunidad de la autoridad demandada para dictarla, en 
contravención a lo que buscó el propio legislador Federal de hacer más efec-
tivo el cumplimiento de sus propias resoluciones.

1a. CCIII/2015 (10a.)

amparo en revisión 514/2014. alta dirección empresarial Santa Fe, S.a. de C.V. 4 de 
marzo de 2015. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas. Secretario: Jorge luis revilla de la torre.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. LA dECLARA
CIÓn dE InCoMPEtEnCIA dEL JuEZ CIVIL PARA ConoCER dE 
LA RECLAMACIÓn RELAtIVA, SIn EnVIARLA A LA AutoRIdAd 
CoMPEtEntE, no VuLnERA LoS dERECHoS FundAMEntALES 
dE ACCESo A LA JuStICIA Y tutELA JudICIAL (LEY FEdERAL dE 
RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo). la única vía posi-
ble para ejercer el derecho a reclamar la reparación de los daños causados 
por el estado es la administrativa; de ahí que el procedimiento que tiene que 
desahogarse para hacer efectiva la pretensión relativa es el previsto en la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado. por tanto, si se ejerce dicha 
acción por la vía civil y el juzgador se inhibe de conocer del asunto sin enviar-
lo a la autoridad competente, no se vulneran los derechos fundamentales de 
acceso a la justicia y tutela judicial, en virtud de que deja a salvo los derechos 
del demandante, quien puede hacerlos valer ante la autoridad competente, 
otorgándole la posibilidad de encauzar su pretensión en la vía correcta, y pre-
parando su acción bajo los requerimientos que exige la ley.

1a. CC/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4194/2013. 7 de mayo de 2014. unanimidad de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ausente: José 
ramón Cossío díaz. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría 
ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REVISIÓn En AMPARo dIRECto. LA SALA ConStItuCIonALELEC
toRAL dEL tRIBunAL SuPERIoR dE JuStICIA dEL EStAdo dE 
nAYARIt CARECE dE LEgItIMACIÓn PARA IntERPonER dICHo 
RECuRSo CuAndo SE dECLARA LA InConStItuCIonALIdAd dEL 
ACto QuE SE LE RECLAMA En EJERCICIo dE SuS FunCIonES 
JuRISdICCIonALES. el artículo 87, párrafo segundo, de la ley de amparo, 
prevé que las autoridades judiciales o jurisdiccionales carecen de legitima-
ción para recurrir las sentencias que declaren la inconstitucionalidad del acto 
reclamado, cuando éste lo hubieren emitido en el ejercicio de sus funciones 
jurisdiccionales, en aras de respetar el principio de imparcialidad previsto en 
el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el 
cual dispone el deber de los juzgadores de resolver una controversia con total 
desapego al interés de las partes. en tal virtud, la Sala Constitucional-electo-
ral del tribunal Superior de Justicia del estado de Nayarit, al emitir el acto que 
se le reclama en ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y respecto del 
cual se determinó su inconstitucionalidad, por ser legalmente incompetente 
para emitirlo, carece de legitimación para interponer el recurso de revisión en 
amparo directo.

1a. CCIV/2015 (10a.)

recurso de reclamación 363/2014. 5 de noviembre de 2014. mayoría de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José 
ramón Cossío díaz, quien formuló voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. Secretario: Julio César ramírez Carreón.

recurso de reclamación 470/2014. 11 de febrero de 2015. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sán-
chez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José 
ramón Cossío díaz, quien formuló voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. Secretario: Julio César ramírez Carreón. 

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEntE. LA EFECtuAdA En EL AM
PARo dIRECto A FAVoR dE LA VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto 
CuAndo EL ACto RECLAMAdo ES unA SEntEnCIA dEFInItIVA 
APELAdA ÚnICAMEntE PoR EL MInIStERIo PÚBLICo, dEBIdo A 
QuE LA noRMA AdJEtIVA no LoS LEgItIMA PARA IMPugnAR 
ESA RESoLuCIÓn, no IMPLICA SuPLIR LA dEFICIEnCIA dE LoS 
AgRAVIoS dEL ÓRgAno ACuSAdoR. el recurso de apelación en mate-
ria penal tiene por objeto examinar si en la resolución recurrida se aplicó 
exactamente la ley, se violaron los principios reguladores de la valoración de 
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la prueba o se alteraron los hechos respecto de la sentencia de primera ins-
tancia con el propósito de confirmarla, revocarla o modificarla y que los agra-
vios, tratándose del ministerio público, sean estudiados de estricto derecho, sin 
abarcar más aspectos que los factores de legalidad que esgrima. en cambio, 
el ámbito de análisis del juicio de amparo es más amplio, porque examinará el 
acto reclamado, las violaciones ocurridas en la sentencia definitiva impugnada 
y las generadas dentro del procedimiento que le dieron origen, siempre que 
dejen sin defensa al quejoso, esto es, desde un ámbito de legalidad como de 
regularidad constitucional, para examinar si fueron violentados los derechos 
fundamentales y los internacionales reconocidos a las víctimas u ofendidos como 
parte en el proceso penal. es por ello que los derechos adquiridos constitu-
cionalmente por los pasivos del delito encaminados a demostrar el delito y la 
responsabilidad penal como elementos indispensables para obtener, en su 
caso, la reparación del daño que constituye uno de los derechos fundamenta-
les que pueden ejercer, no inciden, ni riñen con las funciones que competen 
exclusivamente a la institución del ministerio público; por lo tanto, el exa-
men constitucional que se realice en el juicio de amparo directo, bajo la óptica 
de la suplencia de la deficiencia de la queja, promovido por la víctima u ofen-
dido del delito, no implica a su vez suplir la deficiencia de los agravios del 
ministerio público en la apelación.

1a. CXC/2015 (10a.)

amparo directo 12/2014. 11 de marzo de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto con-
currente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. disidente: José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: Carmina Cortés 
rodríguez y Saúl armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEntE. LA EFECtuAdA En EL AM
PARo dIRECto A FAVoR dE LA VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto 
CuAndo EL ACto RECLAMAdo ES unA SEntEnCIA dEFInItIVA 
APELAdA ÚnICAMEntE PoR EL MInIStERIo PÚBLICo, dEBIdo A 
QuE LA noRMA AdJEtIVA no LoS LEgItIMA PARA IMPugnAR 
ESA RESoLuCIÓn, no tRAnSgREdE LoS PRInCIPIoS dE SEgu
RIdAd JuRÍdICA, dE ACCESo A LA JuStICIA, nI dE IguALdAd 
PRoCESAL. la suplencia de la queja deficiente puede realizarse en el estu-
dio constitucional de la sentencia definitiva impugnada a través del juicio de 
amparo directo promovido por la víctima u ofendido del delito a quien la norma 
ordinaria no legitima para interponer el recurso de apelación contra dicha 
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determinación, en la inteligencia de que la resolución de segunda instancia 
versó sobre la calificación, en estricto derecho, de los agravios del represen-
tante social. dicho análisis constitucional no violenta el principio de seguri-
dad jurídica, porque revelará las condiciones terminantes en que habrá de 
resolverse el asunto, con lo que dotará de certeza jurídica a la decisión defini-
tiva asumida y a los intervinientes en el juicio respecto de las consecuencias 
derivadas del proceso. el empleo de esa figura jurídica tampoco violenta el 
principio de acceso a la justicia, porque a través de la sustanciación del juicio 
de amparo, el estado mexicano cumple con la obligación de brindar un recurso 
efectivo y de fácil acceso a los pasivos del delito, libre de cualquier obstáculo 
que carezca de razonabilidad para resolver eficazmente el medio extraordina-
rio de impugnación. Finalmente, el tratamiento de la suplencia efectuado en 
la acción constitucional a favor de la víctima u ofendido del delito no transgrede 
el principio de igualdad procesal, debido a que sus derechos y los de los acu-
sados no son opuestos entre sí, por el contrario, el respeto a las prerrogativas 
de ambas partes constituye la vigencia del orden constitucional, de modo que 
no rompe con el equilibrio procesal de esos intereses el que el acto reclamado 
se analice en sede constitucional, aun cuando potencialmente el inculpado y su 
defensa hubieren superado conforme a las reglas del debido proceso la acción 
penal –y posteriormente la acusación– intentada por el ministerio público, pues 
la impugnación que en amparo directo haga la víctima u ofendido no genera 
un nuevo frente de imputación penal distinto a la pretensión punitiva estatal, 
por el contrario, al haber sido desvinculado el inculpado bajo la responsabilidad 
judicial de la acción penal que sigue siendo la condicionante o presupuesto 
lógico de cualquier tipo de reclamo constitucional, es que se justifica que los 
pasivos del delito tengan esa facultad ante la imposibilidad jurídica que exis-
te para el Fiscal, aunado a que se mantiene firme el papel del estado como 
monopolizador del ejercicio de la acción penal, relativo a la carga de la prueba 
en materia penal y el expresar en proposiciones concretas la pretensión puni-
tiva; de ahí que el referido método de aplicación de la figura de la suplencia 
de la queja se desarrolla en un claro plano de equilibrio entre los intereses de 
los sujetos pasivos del delito y los de los acusados.

1a. CXCI/2015 (10a.)

amparo directo 12/2014. 11 de marzo de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto con-
currente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente en el que manifestó apartarse de las consideraciones 
contenidas en la presente tesis. disidente: José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: Carmina Cortés 
rodríguez y Saúl armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto. EStÁ FACuLtAdo PARA IM
PugnAR LA SEntEnCIA dE PRIMERA InStAnCIA A tRAVéS dEL 
RECuRSo dE APELACIÓn o dEL JuICIo dE AMPARo dIRECto, SIn 
AgotAR EL PRInCIPIo dE dEFInItIVIdAd, CuAndo LAS noR
MAS PRoCESALES no Lo LEgItIMEn PARA IntERPonER LA 
APELACIÓn. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que cuando las normas procesales no legitimen a la víctima u 
ofendido del delito para interponer el recurso de apelación contra la senten-
cia de primera instancia, éstos, en su calidad de parte en el proceso penal, 
podrán: i) interponer dicho recurso contra esa sentencia, en virtud de una 
interpretación conforme de sus derechos constitucionales; o bien, ii) pro-
mover amparo directo contra la resolución de segunda instancia en caso 
de que las partes expresamente legitimadas hubieren interpuesto el re-
curso de apelación que confirme, modifique o revoque en el fondo la reso-
lución de primera instancia y la víctima u ofendido no hubiere agotado ese 
medio de defensa, en virtud de la redacción restrictiva de la norma procesal 
que no les reconoce legitimación para promover el recurso ordinario, supuesto 
en el que no les será exigible agotar el principio de definitividad. lo ante-
rior, en consonancia con los derechos constitucionales de acceso a la justicia 
y equidad, perseguidos por el legislador federal, con lo que se brinda segu-
ridad jurídica a las partes en el proceso penal, ya que el análisis del juicio de 
amparo directo promovido por la víctima u ofendido del delito, garantizará que 
las sentencias definitivas en el orden penal se emitan en un plano de equidad 
en torno a los derechos que involucran a los sujetos activos y pasivos en el 
proceso, atendiendo a las consecuencias legales producidas por la comi-
sión de delitos.

1a. CCXXIX/2015 (10a.)

amparo directo 12/2014. 11 de marzo de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto con-
currente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. disidente: José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: Carmina Cortés 
rodríguez y Saúl armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto. FoRMA dE CoMPutAR EL 
PLAZo PARA QuE PRoMuEVA AMPARo dIRECto ContRA LA 
SEntEnCIA dE SEgundA InStAnCIA QuE ConFIRMA un FALLo 
ABSoLutoRIo CuAndo LA LEY no LE REConoCE EL CARÁCtER 
dE PARtE En EL RECuRSo dE APELACIÓn PARA IntERVEnIR En 
éL. Cuando el ministerio público, como parte en el proceso penal, es notificado 
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de la sentencia de apelación que confirma un fallo absolutorio y la ley ordina-
ria no reconoce legitimación a la víctima u ofendido del delito para interponer 
dicho recurso, el plazo para la presentación del juicio de amparo directo con-
tra tal determinación no debe computarse a partir de su notificación al repre-
sentante social, pues ello sería contrario al derecho fundamental de acceso a 
la justicia en detrimento de la víctima u ofendido, al generar el inicio de un tér-
mino legal a partir de la notificación del acto reclamado a un ente que carece 
de facultades para instar el juicio uniinstancial en su favor, cuando quien podría 
hacerlo –el pasivo del delito–, no había sido impuesto de esa resolución, con 
independencia de la calidad de coadyuvante que le asiste en el proceso, ya 
que el fiscal, en términos generales, no podría representar sus intereses, por 
lo que debe desvincularse el efecto que produce la notificación del acto recla-
mado realizada al ministerio público que ejerce una representación en la causa 
penal, del interés jurídico y la legitimación que asiste a la parte quejosa para 
instar el juicio constitucional. por tanto, para determinar el plazo con que 
cuenta la víctima u ofendido del delito para instar el juicio de amparo directo 
contra la sentencia aludida, cuando la ley no le reconoce el carácter de parte 
en el recurso de apelación para intervenir en él, debe atenderse a las reglas 
establecidas en la ley de amparo aplicable; de ahí que dicho término se compu-
tará a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de 
la sentencia, del día que tuvo conocimiento de ésta, o en el que, bajo protesta 
de decir verdad, manifieste haberse hecho sabedora de ella.

1a. CLXXXIX/2015 (10a.)

amparo directo 12/2014.  11 de marzo de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto con-
currente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. disidente: José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: Carmina Cortés 
rodríguez y Saúl armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto. no LE ES EXIgIBLE AgotAR EL 
PRInCIPIo dE dEFInItIVIdAd PREVIo A LA PRESEntACIÓn dE 
LA dEMAndA dE AMPARo CuAndo LAS noRMAS AdJEtIVAS 
no Lo LEgItIMAn PARA IntERPonER EL MEdIo oRdInARIo dE 
IMPugnACIÓn. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha determinado que la víctima u ofendido del delito, como parte en 
el proceso penal, puede interponer los recursos ordinarios pese a la redacción 
restrictiva de la legislación procesal correspondiente, por lo que de hacerlos 
valer, es obligatorio que el tribunal de alzada los admita e instruya, de tal modo 
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que su decisión constituya el acto reclamado en el juicio de amparo respec-
tivo; sin embargo, esta situación no debe interpretarse en el sentido de que, 
por esa razón, están obligados a agotar el recurso correspondiente, previo a 
ejercer la acción constitucional, pues ello llevaría a sobreseer en el juicio de 
amparo, lo que sería una decisión antagónica a los derechos fundamentales 
reconocidos nacional e internacionalmente a los sujetos pasivos del delito en 
cuanto al sistema de impugnación previsto en las normas procesales. de esta 
forma, al no legitimar la ley adjetiva a la víctima u ofendido del delito para 
interponer el recurso de apelación, no le es exigible agotar el principio de 
definitividad antes de promover el juicio de amparo, ya que tal condición repre-
sentaría la imposición de una exigencia excesiva y carente de razonabilidad, 
al no estar legitimado para oponer el recurso correspondiente, aunado a 
que le generaría cargas adicionales, como el interponer otros recursos con-
tra la eventual negativa a admitir ese medio de impugnación en la vía ordi-
naria, lo que pugnaría con el derecho fundamental de acceso a la justicia que 
implica el promover un recurso efectivo, sencillo y de fácil acceso. lo anterior, 
en concordancia con lo sustentado por el pleno de este alto tribunal, al resol-
ver la solicitud de modificación de jurisprudencia 11/2013, de la que derivó la 
tesis de jurisprudencia p./J. 49/2014 (10a.),¹ en la que determinó que el dere-
cho fundamental de acceso a la justicia conlleva el deber de garantizar la 
efectividad de los recursos o medios de defensa previstos en la Constitución 
y en la ley, por lo que no basta que los medios de impugnación –como en el 
caso del juicio de amparo– estén contemplados legalmente, sino que para su 
admisión y tramitación se requiere eliminar cualquier cúmulo de requisitos 
o formalismos técnicos que resulten excesivos o carentes de razonabilidad 
respecto del fin legítimo que persiguen.

1a. CCXXVIII/2015 (10a.)

amparo directo 12/2014. 11 de marzo de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto con-
currente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. disidente: José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: Carmina Cortés 
rodríguez y Saúl armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

1 nota: la tesis jurisprudencial p./J. 49/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 11, tomo i, octubre de 2014, página 35, 
registro digital 2007548 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de octubre de 
2014 a las 9:30 horas», con el rubro: "reCurSo de reViSióN. eS improCedeNte CoNtra 
SeNteNCiaS deClaradaS eJeCutoriadaS, SalVo Que la deClaraCióN relatiVa Se 
realiCe CoN poSterioridad a la iNterpoSiCióN oportuNa de aQuÉl o aNteS de Que 
FeNeZCa el plaZo para ello."
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VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto. tIEnE dERECHo A IntERPonER 
EL RECuRSo dE APELACIÓn ContRA LAS SEntEnCIAS IntERME
dIAS Y dEFInItIVAS En EL PRoCESo PEnAL, Aun CuAndo LA 
LEY no Lo LEgItIME PARA ELLo (IntERPREtACIÓn ConFoRME 
dEL ARtÍCuLo 353 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES 
PARA EL EStAdo dE guAnAJuAto). el precepto citado que prevé que 
tienen derecho a apelar el ministerio público, el inculpado y los defensores, 
debe interpretarse conforme al derecho humano de acceso a la justicia 
contenido en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que en el caso involucra la existencia de un recurso efectivo, el dere-
cho a la verdad y a la justicia, que en favor de la víctima u ofendido del delito 
son reconocidos por la Constitución, por lo que debe leerse en el sentido de 
que la víctima u ofendido del delito tiene derecho de apelar los autos o las 
resoluciones previstas en los artículos 354 y 355 del Código de procedimien-
tos penales para el estado de Guanajuato, con la finalidad de defender directa 
o indirectamente los derechos que consagran en su favor el artículo 20, apar-
tado B, de la Constitución Federal y los tratados internacionales, de conformidad 
con el numeral 1o., párrafo primero, de la Norma Fundamental. lo anterior, con-
forme al principio de supremacía constitucional contenido en el artículo 133 
de la Constitución Federal, el cual se configura como una directriz consus-
tancial del sistema jurídico-político mexicano que descansa en la expresión 
primaria de la soberanía en la expedición de la Constitución y que por ello 
la coloca por encima de todas las leyes y de todas las autoridades. en este 
sentido, más que una facultad, la supremacía constitucional impone a toda 
autoridad un deber de ajustar los actos desplegados en el ejercicio de sus atri-
buciones a sus preceptos, por lo que el poder legislativo, al expedir las leyes, 
debe observar la ley Suprema, de igual forma que el ejecutivo y el Judicial 
al ejercer sus facultades. así, considerar que la legitimación para impug-
nar las resoluciones intermedias y definitivas en el proceso penal está cons-
treñida sólo al ministerio público, inculpado y defensores, como lo hace el 
artículo 353 del Código de procedimientos penales para el estado de Guana-
juato, haría nugatorios los derechos humanos de la víctima u ofendido del 
delito contenidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
cuya motivación legislativa fue la de rescatarlos del olvido en que se encon-
traban, factor que motivó a reconsiderar a nivel constitucional la posición que 
ocupan en la etapa preliminar de averiguación previa y el proceso penal, con 
el propósito de mejorar su situación jurídica y afianzar su participación activa, 
principalmente para obtener la reparación del daño que el hecho típico les 
originó; de ahí que los derechos fundamentales de la víctima u ofendido 
del delito derivados de un proceso penal, no pueden hacerse nugatorios 
por un deficiente o insuficiente desarrollo normativo por parte del legislador 
secundario. las anteriores consideraciones no deben entenderse en el sen-
tido de que las víctimas u ofendidos del delito deben agotar el recurso de 
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apelación previo a acudir al juicio de amparo, porque precisamente la falta 
de legitimación normativa para hacerlo impide que les sea exigible agotar el 
principio de definitividad. 

1a. CCXXVII/2015 (10a.)

amparo directo 12/2014. 11 de marzo de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto con-
currente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. disidente: José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: Carmina Cortés 
rodríguez y Saúl armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VÍCtIMAS MEnoRES dE EdAd PoR LA CoMISIÓn dE dELItoS 
dE VIoLACIÓn o SECuEStRo. LES RESuLtA APLICABLE LA RES
tRICCIÓn dE CAREARSE Con EL InCuLPAdo, PREVIStA En EL 
ARtÍCuLo 20, APARtAdo B, FRACCIÓn V, dE LA ConStItuCIÓn 
FEdERAL, SIn IMPoRtAR SuS CondICIonES PERSonALES. Siguien-
do los propósitos protectores del legislador, los menores ofendidos sufren una 
mayor afectación por la comisión de delitos que ponen en riesgo su libre y 
sano desarrollo psicológico y sexual hasta obtener una edad adulta, de modo 
que no están obligados a carearse constitucionalmente con el inculpado. es por 
ello que aun en el supuesto de que una víctima menor de edad estuviera ca-
sada, no revela o brinda razones suficientes que permitan afirmar que tiene una 
condición psicológica distinta a la afectación que los delitos de secuestro o 
violación le pueden producir de una forma superlativa, precisamente al no 
contar todavía con la mayoría de edad, lo que supone que carece de la expe-
riencia y juicio necesarios para valerse por sí misma y que por ese motivo se 
ubica en el mismo plano de protección superior, por lo que la restricción esta-
blecida en el artículo 20, apartado B, fracción V, de la Constitución Federal –an-
terior a la reforma de 18 de junio de 2008– es aplicable, sin distinción, cuando 
se actualicen sus hipótesis normativas.

1a. CCXII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 780/2014. 15 de abril de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: Saúl armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVER-
SIAS CONSTITUCIONALES Y EN ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD Y, EN SU CASO, 
LAS TESIS RESPECTIVAS

ASEntAMIEntoS HuMAnoS. EL EJERCICIo dE LAS FACuLtAdES 
MunICIPALES PARA AutoRIZAR, ContRoLAR Y VIgILAR LA utI
LIZACIÓn dEL SuELo En SuS JuRISdICCIonES tERRItoRIA
LES, ASÍ CoMo PARA otoRgAR LICEnCIAS Y PERMISoS PARA 
ConStRuCCIonES, En PRInCIPIo, no ES IRREStRICto.

ASEntAMIEntoS HuMAnoS. LA FACuLtAd AMPLIA dE LoS Mu
nICIPIoS PARA PRoMoVER LA ConStRuCCIÓn dE oBRAS dE 
InFRAEStRuCtuRA Y EQuIPAMIEnto PARA EL dESARRoLLo 
REgIonAL Y uRBAno, En CooRdInACIÓn Con LoS goBIERnoS 
EStAtALES Y MunICIPALES Y Con LA PARtICIPACIÓn dE LoS SEC
toRES SoCIAL Y PRIVAdo, EStABLECIdA En EL ARtÍCuLo 7, FRAC
CIÓn V, dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA, SE EnCuEntRA LIMItAdA 
En MAtERIA dE ConStRuCCIÓn, AdMInIStRACIÓn, oPERA
CIÓn Y EXPLotACIÓn dE AERÓdRoMoS CIVILES PoR LAS AtRI
BuCIonES QuE CoRRESPondEn A LA FEdERACIÓn. 

VÍAS gEnERALES dE CoMunICACIÓn. EL MunICIPIo dE APo
dACA, EStAdo dE nuEVo LEÓn, A tRAVéS dE LA CoMISIÓn 
ConSuLtIVA A QuE SE REFIERE EL ARtÍCuLo 44 dE LA LEY dE 
AERoPuERtoS, PuEdE EMItIR Su oPInIÓn SoBRE LoS ASun
toS RELACIonAdoS Con EL AERoPuERto dE MontERREY, E 
InCLuSo PRoPonER AQuELLoS QuE ConSIdERE RELEVAntES 
PARA Su dISCuSIÓn. 

VÍAS gEnERALES dE CoMunICACIÓn. EL oFICIo dE 11 dE JuLIo dE 
2011, A tRAVéS dEL CuAL EL dIRECtoR dE AERoPuERtoS dE LA 
dIRECCIÓn gEnERAL dE AERonÁutICA CIVIL dE LA SECREtA RÍA 
dE CoMunICACIonES Y tRAnSPoRtES AutoRIZA EL PRoYECto 
EJECutIVo dEnoMInAdo "ConStRuCCIÓn dE unA EStACIÓn 
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dE SERVICIo En EL AERoPuERto dE MontERREY", ES VÁLIdo, 
YA QuE AL tRAtARSE dE oBRAS MAYoRES, éStAS PuEdEn APRo
BARSE Aun CuAndo no EStén InCLuIdAS En EL PRogRAMA 
MAEStRo dE dESARRoLLo Y SIn nECESIdAd dE PARtICIPAR dE 
ELLAS A LA CoMISIÓn ConSuLtIVA.

VÍAS gEnERALES dE CoMunICACIÓn. EL oFICIo dE 15 dE dICIEM
BRE dE 2010, A tRAVéS dEL CuAL EL dIRECtoR dE AERoPuER
toS dE LA dIRECCIÓn gEnERAL dE AERonÁutICA CIVIL dE LA 
SECREtARÍA dE CoMunICACIonES Y tRAnSPoRtES AutoRIZA 
LA ACtuALIZACIÓn dEL PRogRAMA MAEStRo dE dESARRoLLo 
CoRRESPondIEntE AL PERIodo 20112025, PoR LA ConCESIo
nARIA AERoPoRtuARIA AERoPuERto dE MontERREY, SoCIE
dAd AnÓnIMA dE CAPItAL VARIABLE, ES VÁLIdo, AL HABERSE 
RESPEtAdo LA PARtICIPACIÓn RESPECtIVA dE LA CoMISIÓn 
ConSuLtIVA dE LA QuE FoRMA PARtE EL MunICIPIo dE APodA
CA, EStAdo dE nuEVo LEÓn, En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 44 dE 
LA LEY dE AERoPuERtoS.

VÍAS gEnERALES dE CoMunICACIÓn. EL oFICIo dE 19 dE dICIEM
BRE dE 2012, A tRAVéS dEL CuAL EL dIRECtoR dE AERoPuER
toS dE LA dIRECCIÓn gEnERAL dE AERonÁutICA CIVIL dE LA 
SECREtARÍA dE CoMunICACIonES Y tRAnSPoRtES AutoRIZA 
EL PRoYECto EJECutIVo dEnoMInAdo "uRBAnIZACIÓn dEL 
PARQuE InduStRIAL MtY, En EL AERoPuERto dE MontERREY", 
ES VÁLIdo, AL HABERSE RESPEtAdo LA PARtICIPACIÓn RES
PECtIVA dE LA CoMISIÓn ConSuLtIVA dE LA QuE FoRMA PARtE 
EL MunICIPIo dE APodACA, EStAdo dE nuEVo LEÓn, En téRMI
noS dEL ARtÍCuLo 44 dE LA LEY dE AERoPuERtoS.

VÍAS gEnERALES dE CoMunICACIÓn. LoS oFICIoS dE 24 dE SEP
tIEMBRE dE 2010 Y 7 dE dICIEMBRE dE 2010, A tRAVéS dE LoS 
CuALES EL dIRECtoR dE AERoPuERtoS dE LA dIRECCIÓn gE
nERAL dE AERonÁutICA CIVIL dE LA SECREtARÍA dE CoMunI
CACIonES Y tRAnSPoRtES AutoRIZA LA ConStRuCCIÓn dE 
LoCALES CoMERCIALES Y LA dIVERSIFICACIÓn CoMERCIAL dEL 
AERoPuERto dE MontERREY, Son VÁLIdoS, AL HABERSE RES
PEtAdo LA PARtICIPACIÓn CoRRESPondIEntE dE LA CoMI
SIÓn ConSuLtIVA dE LA QuE FoRMA PARtE EL MunICIPIo dE 
APodACA, EStAdo dE nuEVo LEÓn, En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 
44 dE LA LEY dE AERoPuERtoS.



613SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 12/2014. muNiCipio de apodaCa, 
eStado de NueVo leóN. 18 de FeBrero de 2015. maYorÍa de treS 
VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JorGe 
mario pardo reBolledo Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. diSideN-
teS: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ Y olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa 
VilleGaS. poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretario: 
aleJaNdro CaStaÑóN ramÍreZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al dieciocho de febrero de dos 
mil quince.

VIStoS para resolver los autos de la controversia constitucional 
12/2014; y,

reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, órganos demandados y 
actos impugnados. por escrito presentado el seis de febrero de dos mil ca-
torce, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, raymundo Flores elizondo y Juan alberto 
padilla maldonado quienes se ostentaron, respectivamente, con el carác-
ter de presidente municipal y de síndico segundo del municipio de apodaca, 
estado de Nuevo león, promovieron controversia constitucional en represen-
tación del citado municipio, en la que se solicitó la invalidez de los actos que 
más adelante se señalan, emitidos por el órgano que a continuación se 
menciona:

"ii. la entidad, poder u órgano demandado y su domicilio.

"a. el C. presidente de los estados unidos mexicanos como titular del 
poder ejecutivo Federal y superior jerárquico, en específico, del secretario de 
Comunicaciones y transportes quien, a su vez funge como superior jerárquico 
del director de aeropuertos de la dirección General de aeronáutica Civil, con 
domicilio en su recinto oficial en la Ciudad de méxico, d.F. 

"…

"iV. la norma general o acto cuya invalidez se demande, así como, en 
su caso, el medio oficial en que se hubieran publicado. a través del presente 
medio de control constitucional se demanda de las autoridades señaladas en 
la presente controversia constitucional, lo siguiente:
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"a) oficio 4.1.2534, de fecha 15 de diciembre de 2010, a través del cual 
el director de aeropuertos de la dirección General de aeronáutica Civil de la 
Secretaría de Comunicaciones y transportes autoriza la actualización del pro-
grama maestro de desarrollo correspondiente al periodo 2011-2025 propuesto 
por la concesionaria aeroportuaria aeropuerto de monterrey, S.a. de C.V.

"b) los oficios 4.1.202.3123/VuS, de fecha 24 de septiembre de 2010 y 
4.1.2020.3680/VuS, de fecha 07 de diciembre de 2010, ambos respecto a la 
construcción del edificio de locales comerciales expedido (sic) por el director 
de aeropuertos de la dirección General de aeronáutica Civil de la Secreta-
ría de Comunicaciones y transportes.

"c) el oficio 4.1.202.1583/VuS, de fecha 11 de julio de 2011 dictado por 
el director de aeropuertos de la dirección General de aeronáutica Civil de la 
Secretaría de Comunicaciones y transportes, que contiene la autorización 
del proyecto ejecutivo denominado ‘Construcción de una estación de Servi-
cio en el aeropuerto de monterrey’.

"d) el oficio 4.1.202.5037,5339/VuS, de fecha 19 de diciembre de 2012 
dictado por el director de aeropuertos de la dirección General de aeronáutica 
Civil de la Secretaría de Comunicaciones y transportes que contiene la auto-
rización del proyecto ejecutivo denominado ‘urbanización del parque indus-
trial mtY, en el aeropuerto de monterrey’."

SeGuNdo.—Antecedentes. en la demanda se señalaron los siguien-
tes antecedentes:

1. el veintinueve de junio de mil novecientos noventa y ocho el Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y transportes, 
otorgó a favor de Grupo aeroportuario del Centro-Norte, Sociedad anónima 
de Capital Variable, una concesión para: 

a) administrar, operar y explotar el aeropuerto internacional de monte-
rrey, Nuevo león y llevar a cabo construcciones en el mismo, a fin de prestar los 
servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales en el aero puerto; y, 

b) usar, explotar y aprovechar los bienes concesionados ubicados en 
la carretera miguel alemán, municipio de apodaca, Nuevo león.

2. dicha concesión se modificó el doce de septiembre de dos mil, la 
cual se publicó en el diario oficial de la Federación el doce de octubre de dos 
mil uno.
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3. el diecinueve de noviembre de dos mil trece, el ayuntamiento de 
apodaca, Nuevo león tuvo conocimiento, a través de una nota periodística 
publicada en "el Norte", de que el aeropuerto de monterrey, Sociedad anóni-
ma de Capital Variable, estaba realizando construcciones y edificaciones nue-
vas, consistentes en: 

i) estación de servicio.

ii) plaza comercial oma.

iii) parque industrial junto a un hotel. 

4. derivado de lo anterior, el mismo diecinueve de noviembre, el secre-
tario de desarrollo urbano y ecología del ayuntamiento actor, emitió y diligen-
ció las órdenes de inspección Sedue-oi-0486/2013, Sedue-oi-0487/2013 y 
Sedue-oi-0488/2013, durante las que el aeropuerto de monterrey Sociedad 
anónima de Capital Variable no exhibió ni acreditó ninguna autorización, per-
miso o licencia que avalara las edificaciones. asimismo, el municipio actor 
advirtió la existencia de riesgos para las personas y sus bienes, por lo que el 
secretario de desarrollo urbano y ecología de apodaca, Nuevo león, ordenó 
la inmediata interrupción de los trabajos cuya ejecución provocara riesgos 
y la clausura temporal de las instalaciones u obras y/o edificaciones sobre la 
estación de servicio que se encuentra sobre el boulevard aeropuerto s/n, conti-
guo al estacionamiento de la terminal "C", a través del oficio Sedue-mS-487/2013 
y en la plaza comercial "oma plaza" a través del oficio Sedue-mS-0486/2013.

5. en contra de los actos antes descritos, la empresa aeropuerto de 
monterrey, Sociedad anónima de Capital Variable presentó demanda de am-
paro, misma que se radicó bajo el expediente 1853/2013 ante el Juzgado 
primero de distrito en materia administrativa del Cuarto Circuito judicial, noti-
ficado al municipio actor el seis de diciembre de dos mil trece y como resultado 
del mismo, el ayuntamiento actor tuvo conocimiento de los actos impugna-
dos en la presente controversia constitucional (oficios 4.1.2534, 4.1.202.3123/
VuS, 4.1.202.1583/VuS y 4.1.202.5037,5339/VuS).

terCero.—Conceptos de invalidez. los conceptos de invalidez que 
adujo la parte actora, en síntesis, son los siguientes:

Primero. Violación de los artículos 14, 16, 27, párrafo tercero, 40, 
41, 73, fracción XXIXC y 115, fracciones III y V, inciso a), de la Constitu
ción Federal. 

• desde la incorporación a nivel constitucional de la materia de asen-
tamientos humanos, se previeron la intervención y regulación de manera 
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concurrente por la Federación, estados y municipios conforme a la distribu-
ción de competencias que realizara el Congreso de la unión en la ley que 
para tal efecto expidiera. 

• al resolver la controversia constitucional 94/2009, el pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que la materia de asentamientos 
humanos es federal y al mismo tiempo se delegó al legislador ordinario, quien 
a través de la ley general, estableció la concurrencia de la facultad entre los 
tres niveles de gobierno, pero manteniendo una homogeneidad material en 
cuanto a los objetivos establecidos directamente en el artículo 27 constitucio-
nal. lo anterior dio origen a la tesis jurisprudencial p./J. 15/2011, de rubro y 
texto siguientes: "aSeNtamieNtoS HumaNoS. eS uNa materia CoNCu-
rreNte por diSpoSiCióN CoNStituCioNal."

• en este marco de concurrencia, la ley General de asentamientos 
Humanos, en su artículo 1o. establece la participación coordinada entre la 
Federación, los estados y los municipios para la ordenación y regulación de 
los asentamientos humanos en el territorio nacional; así como para fijar las 
normas básicas para planear y regular el ordenamiento territorial de los asen-
tamientos humanos y la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento 
de los centros de población. además de que a dichos ámbitos de gobierno les 
corresponde definir los principios para determinar las provisiones, reservas, 
usos y destinos de áreas y predios que regulen la propiedad en los centros de 
población, al igual que las bases para la participación social en materia de asen-
tamientos humanos.

• dicha ley general realiza el reparto competencial que en la materia 
corresponde tanto a la Federación, a los estados y a los municipios, en sus 
artículos 6o., 7o., 8o. y 9o., los cuales prevén que su ejercicio se ajustará a las 
atribuciones que cada nivel de gobierno tiene reconocidas en la Constitu-
ción Federal.

• así, el artículo 7o. de la ley General de asentamientos Humanos de-
sarrolla en específico las atribuciones de la Federación, sobre la base de que 
debe llevarlas a cabo en coordinación, entre otros entes, con los gobiernos 
municipales, esto es, desde la legislación general se prevé como obligación 
de la Federación dar intervención a los municipios para la promoción y eje-
cución de la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el 
desarrollo regional y urbano.

• de igual manera, el artículo 9o. de dicha ley general, prevé las atribu-
ciones que corresponden a los entes municipales, entre las que destacan las 
señaladas en las fracciones ii, iii, Vii, X, Xii y Xiii. así, se advierte que el gobier-
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no municipal cuenta con facultades –incluso derivadas del artículo 115 cons-
titucional– para regular, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de 
áreas y predios en los centros de población; para administrar la zonificación 
prevista en los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de cen-
tros de población y los demás que de éstos deriven; para celebrar con la 
Federación, convenios y acuerdos de coordinación y concertación que apo-
yen los objetivos y prioridades previstos en los planes o programas municipa-
les de desarrollo urbano, de centros de población y los demás que de éstos 
deriven; para prestar los servicios públicos municipales; expedir las autoriza-
ciones, licencias o permisos de uso de suelo, construcción, fraccionamien-
tos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas locales, planes o programas de desarrollo 
urbano y reservas, usos y destinos de áreas y predios; para participar en la 
creación y administración de reservas territoriales para el desarrollo urbano, 
la vivienda y la preservación ecológica, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; así como para imponer medidas de seguridad y sancio-
nes administrativas a los infractores de las disposiciones jurídicas, planes o 
programas de desarrollo urbano y reservas, usos y destinos de áreas y pre-
dios en los términos de la legislación local.

• los actos cuya invalidez se demanda vulneran el artículo 115, fraccio-
nes iii, inciso a) y V, así como el sistema de concurrencia previsto en el tercer 
párrafo del artículo 27 y el 73, fracción XXiX-C, de la Constitución Federal, en 
la medida que las autorizaciones otorgadas por la Federación a través de la 
Secretaría de Comunicaciones y transportes a la empresa aeropuerto de 
monte rrey, Sociedad anónima de Capital Variable, para la construcción y edi-
ficación de estructuras dentro de las instalaciones del aeropuerto mariano 
escobedo, consistentes en: i) estación de servicio; ii) plaza comercial oma; 
iii) parque industrial; y, iv) hotel de conjuntos urbanos; fueron emitidas sin 
darle intervención al municipio actor ni al menos tomar en cuenta su opinión 
sobre la factibilidad de la realización de dichas obras conforme al plan de 
desarrollo municipal.

• Conforme a la ley de aeropuertos, la construcción, administración, 
operación y explotación de dichas instalaciones son de jurisdicción federal. 
Sin embargo, esto no implica que se desconozcan otros ordenamientos del 
mismo nivel jerárquico, que obligan a la Federación a dar un cierto grado de 
participación al ente municipal. en materia aeroportuaria confluyen otras 
como la de asentamientos humanos y desarrollo urbano, ya sea para la cons-
trucción, ampliación o mejoramiento de las instalaciones donde se presta 
propiamente el servicio aeroportuario o las que el artículo 48, fracción iii, 
del propio ordenamiento denomina como "servicios comerciales", que son 
áreas en las que se desarrollan actividades comerciales diferentes al servicio 
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mismo y que no son esenciales para la operación del aeropuerto ni de las 
aeronaves. además, el propio ordenamiento aeroportuario prevé en su artículo 
41 que para la realización de trabajos de construcción o reconstrucción en 
los aeropuertos, los concesionarios y permisionarios deberán cumplir con las 
disposiciones federales, estatales y municipales en materia de desarrollo ur-
bano y protección ambiental que correspondan.

• Con independencia de que las instalaciones aeroportuarias sean, por 
regla general, de jurisdicción federal, esto no autoriza a desconocer las atri-
buciones del municipio actor que derivan directamente de la Constitución.

• por tanto, los actos cuya invalidez se demanda, vulneran el ámbito 
constitucional de la competencia municipal. así, previamente a que la Secre-
taría de Comunicaciones y transportes autorizara el programa maestro de 
desarrollo debió solicitar la participación del gobierno municipal de apodaca, 
para que en uso de las atribuciones que tiene en materia de asentamientos 
humanos, desarrollo urbano y protección ambiental, emitiera opinión y, en su 
caso, autorizara construcciones que pudieran afectar el desarrollo urbano 
del municipio de conformidad con la ley de desarrollo urbano del estado de 
Nuevo león. 

Segundo. Violación del artículo 115, fracción V, de la Constitución 
Federal.

• Si bien la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal se 
reformó en mil novecientos noventa y nueve, su contenido solamente se alte-
ró de manera parcial, al agregarse como facultades la formulación de planes 
de desarrollo regional; control y vigilancia de utilización de suelo; formulación 
y aplicación de programas de transporte público de pasajeros; y, celebra-
ción de convenios para la administración y custodia de zonas federales. esta 
modificación simplemente tuvo como finalidad aclarar la redacción creando 
incisos, tal como se advierte del dictamen de la Cámara de origen a dicha re-
forma constitucional. por tanto, la facultad concurrente municipal relativa 
a los asen tamientos humanos ya se encontraba como tal desde mil novecien-
tos ochenta y tres. 

• ahora bien, en la reforma de dos de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres, se estableció de manera expresa la facultad municipal relacio-
nada con la zonificación y planes de desarrollo urbano, pero sin la intención 
del Constituyente de que esta facultad fuera más allá de una intervención por 
parte del municipio en las facultades estatales y federales en la materia, 
originarias desde la reforma de seis de febrero de mil novecientos setenta y 
seis. tan es así que el municipio en estos momentos históricos era todavía 
"administrado" y no "gobernado" por un ayuntamiento.
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• además, si bien la reforma de mil novecientos noventa y nueve no 
tocó sustantivamente la fracción V del artículo 115 constitucional, más que 
para ordenar su redacción, sí cambió el contexto constitucional en el cual 
debe interpretarse la facultad que ahora nos ocupa. así, el texto analizado no 
puede significar exactamente lo mismo antes y después de la mencionada 
reforma, ya que la misma otorgó una nueva posición constitucional al muni-
cipio frente al estado y la Federación. 

• lo anterior significa que la intervención del municipio en la zonifica-
ción y planes de desarrollo urbano no puede tener la misma intensidad antes 
y después de la reforma de mil novecientos noventa y nueve. aun cuando la 
diferencia no fue sustantiva sino sólo de grado, sí le debe otorgar al municipio 
una autonomía cierta frente a la planeación federal o estatal, con una interven-
ción real y efectiva, sin que ésta se limite a ser un mero ejecutor de la misma.

• en efecto, si en el caso la propia ley General de asentamientos Hu-
manos y la ley de aeropuertos le dan un cierto grado de participación al ente 
municipal para emitir opinión o en su caso, autorización para la realización 
de obras contenidas en el programa maestro de desarrollo 2011-2025 del aero-
puerto de monterrey, S.a. de C.V. y sus modificaciones, así como los principales 
proyectos de inversión para la expansión y modernización del aeropuerto, no 
resulta dable que la Secretaría de Comunicaciones y transportes haga a un lado 
al municipio actor, ignorando las disposiciones constitucionales y legales; 
máxime cuando a éste corresponde la vigilancia de aquellos aspectos que 
afecten la actividad urbana, turística y el equilibrio ecológico de la zona. 

Cuarto.—Artículos constitucionales señalados como violados. 
la parte actora estima violados los artículos 14, 16, 27, párrafo tercero, 40, 41, 
73, fracción XXiX-C y 115, fracciones iii y V, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. 

QuiNto.—trámite de la controversia. por acuerdo de siete de febre-
ro de dos mil catorce, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente contro-
versia constitucional, a la que le correspondió el número 12/2014. por razón 
de turno se designó al ministro Jorge mario pardo rebolledo como instruc-
tor del procedimiento.

el diez de febrero de dos mil catorce el ministro instructor admitió a 
trámite la demanda de controversia constitucional; tuvo como autoridad de-
mandada al poder ejecutivo Federal, a quien ordenó emplazar para que for-
mularan su contestación. asimismo ordenó dar vista al procurador general 
de la república para que manifestara lo que a su derecho y representación 
correspondiera.
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SeXto.—Contestación de la demanda por parte del Poder Ejecu
tivo Federal. al contestar la demanda, el poder ejecutivo Federal aceptó los 
actos que se le reclaman y consideró infundados los conceptos de invalidez, 
de acuerdo a lo siguiente:

Primero. Los actos combatidos no violan los artículos 14, 16, 27, 
párrafo tercero, 40, 41, 73, fracción XXIXC y 115, fracciones III y V, de la 
Constitución Federal.

a) es infundado el argumento del actor donde sostiene que se vulne-
raron los artículos 115, fracciones iii, inciso a) y V, 27, párrafo tercero y 73, 
fracción XXiX-C, de la Constitución, en virtud de que no se dio intervención 
al municipio actor sobre la factibilidad de las autorizaciones otorgadas por la 
Secretaría de Comunicaciones y transportes conforme al plan de desarrollo 
urbano municipal. Ni en la ley General de asentamientos Humanos ni en la 
ley de aeropuertos se establece que la actuación de dicha secretaría esté 
supeditada al visto bueno o aval de alguna autoridad municipal. 

• la ley de aeropuertos establece que es de jurisdicción federal todo 
lo relacionado con la construcción, administración, operación y exploración 
de aeródromos civiles. esta materia se rige por dicha ley, los tratados inter na-
cionales y a falta de disposición expresa se aplicarán los siguientes orde-
namientos:

- ley de Vías Generales de Comunicación

- ley General de Bienes Nacionales

- ley de aviación Civil

- ley Federal de procedimiento administrativo

- ley Federal sobre metrología y Normalización

- Códigos de Comercio, Civil para el distrito Federal y Federal de proce-
dimientos Civiles

• así, la Secretaría de Comunicaciones y transportes puede otorgar con-
cesiones para la administración, operación, explotación y, en su caso, cons-
trucción de aeropuertos, con la obligación de que los concesionarios elaboren 
un programa maestro de desarrollo revisable cada cinco años, el cual una vez 
autorizado por dicha dependencia, previa opinión de la Secretaría de la de-
fensa Nacional en el ámbito de su competencia, será parte integrante del 
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título de concesión. lo anterior con base en las políticas y programas estable-
cidos para el desarrollo del sistema aeroportuario nacional y su interrelación 
con otros medios de transporte.

• en relación con lo anterior, la propia ley de aeropuertos señala que 
para realizar trabajos de construcción o reconstrucción en los aeródromos 
civiles, distintos de aquellos incluidos en el programa maestro de desarrollo, 
se requerirá autorización previa de la Secretaría de Comunicaciones y trans-
portes, a excepción de los trabajos de urgencia, mantenimiento y construcción 
que no afecten las operaciones aéreas, y se realicen para la conservación y 
buen funcionamiento del aeródromo civil.

• ahora bien, la construcción, reconstrucción, ampliación y los traba-
jos de conservación y mantenimiento se rige por el reglamento de la ley de 
aeropuertos, en cuyos términos las autorizaciones emitidas por la Secretaría 
de Comunicaciones y transportes que en esta vía se impugnan, no transfie-
ren ni trastocan las atribuciones de los municipios previstas en el artículo 
115, fracción V, constitucional, pues se tratan de bienes de dominio público 
de la Federación, en donde se presta un servicio público concesionado de 
aeropuertos cuya jurisdicción es federal. al respecto cita la tesis p./J. 20/2012 
(9a.) del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de rubro: "par-
Que NaCioNal tulum Y ZoNa de moNumeNtoS arQueolóGiCoS 
tulum-taNCaH. la CoNdiCióN CatraStal Y de aSeNtamieNtoS Hu-
maNoS deNtro del Área Que CompreNdeN diCHoS BieNeS NaCio-
NaleS No aFeCta Su ÁmBito de reGulaCióN Federal."

• el criterio anterior derivó de la controversia constitucional 72/2008, el 
tribunal pleno determinó que una zona de carácter federal no se encuentra 
sujeta a ningún tipo de regulación municipal en materia de urbanización y 
asentamientos humanos; por otra parte, el hecho de que dentro de una zona 
federal se lleven a cabo actividades que materialmente correspondería re-
glamentar al municipio, no significa una invasión a sus competencias, sino 
simple mente que las mismas se encuentran sujetas a la normativa federal en 
exclusiva.

• además, el artículo 41 de la propia ley de aeropuertos no implica 
que la autoridad federal, al autorizar la construcción del edificio de locales 
comerciales de los proyectos ejecutivos denominados Construcción de una 
estación de Servicios en el aeropuerto de monterrey y urbanización del parque 
industrial monterrey, en el aeropuerto de monterrey, invada competencias 
constitucionales del municipio de apodaca, toda vez que la autorización otorga-
da por la Secretaría de Comunicaciones y transportes es ajena al cum plimien-
to que deben dar los concesionarios a las disposiciones federales, estatales y 
municipales en materia de desarrollo urbano y protección ambiental. 
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• por tanto, para autorizar la construcción, reconstrucción, amplia-
ción, conservación y mantenimiento de aeródromos civiles, la Secretaría de 
Comunicaciones y transportes no está obligada a consultar de forma previa 
al estado ni al municipio en el cual se encuentran las terminales aéreas, ni 
debe cumplir con la planeación estatal o municipal en materia de desarrollo 
urbano y asentamientos humanos.

• Si bien es cierto que el orden municipal tiene la posibilidad de parti-
cipar de forma concurrente en la planeación en materia de desarrollo urbano 
y asentamientos humanos, esto no resulta aplicable en los casos donde la 
Federación emita las autorizaciones para el manejo y gestión de aeropuertos 
civiles, al tratarse de bienes de jurisdicción federal que se encuentran exclui-
dos de cualquier regulación del actor. 

b) es infundado lo que señala el municipio actor respecto a que si 
bien la construcción, administración, operación y explotación en instalacio-
nes aeroportuarias son de jurisdicción federal, no se puede desconocer las 
atribuciones que en otras materias confluyen en aquélla y que derivan direc-
tamente de la Constitución General a favor del municipio, como lo es la expe-
dición de licencias de uso de suelo, así como la factibilidad de servicios 
públicos, tales como agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y dis-
posición de aguas residuales.

• el artículo 115 constitucional establece una limitante a las facultades 
en materia de desarrollo urbano y ecología; así, los municipios pueden otor-
gar licencias y permisos para construcciones dentro de su territorio, pero 
sólo en los términos de las leyes federales y estatales relativas.

• de la interpretación de la Constitución General, la ley General de 
Vías de Comunicación y la ley de aeropuertos se tiene que: 

1) las vías generales de comunicación quedan sujetas a los poderes 
federales de manera exclusiva.

2) el ejecutivo Federal ejercerá sus facultades por conducto de la Se-
cretaría de Comunicaciones y transportes en materia de construcción, mejo-
ramiento, conservación y explotación de vías generales de comunicación.

3) lo anterior se hará sin perjuicio de las facultades expresas que otros 
ordenamientos legales concedan a otras dependencias del ejecutivo Federal. 

• los aeródromos civiles son parte integrante de las vías generales de 
comunicación según se estatuye en el artículo 1 de la ley de aeropuertos. 
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• Se considera aeródromo civil, el área definida de tierra o agua ade-
cuada para el despegue, aterrizaje, acuatizaje o movimiento de aeronaves, con 
instalaciones o servicios mínimos para garantizar la seguridad de su opera-
ción. a su vez, se clasifican en aeródromos de servicio al público y de servicio 
particular. así, el aeropuerto se define como aeródromo civil de servicio públi-
co que cuenta con las instalaciones y servicios adecuadas para la recepción 
y despacho de aeronaves, pasajeros, carga y correo del servicio de transporte 
aéreo regular, del no regular, así como del transporte privado comercial y 
privado no comercial (artículo 2 de la ley de aeropuertos).

• además, el artículo 3 de la ley de aeropuertos dispone expresamen-
te que todo lo relacionado con la construcción, administración, operación y 
explotación de aeródromos civiles, es de jurisdicción federal. dicho precepto 
obedece a la ley de Vías Generales de Comunicación, toda vez que señala 
que éstas quedan sujetas a los poderes federales de manera exclusiva; que el 
ejecutivo Federal ejercerá sus facultades por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y transportes en materia de construcción, mejoramiento, con-
servación y explotación de vías generales de comunicación y, que ello, se hará 
sin perjuicio de las facultades expresas que otros ordenamientos legales con-
cedan a otras dependencias del ejecutivo Federal.

• en consecuencia, el municipio actor no tiene competencia legal para 
expedir la licencia de construcción y/o de uso de suelo, respecto de un área 
que, a pesar de estar dentro de dicho municipio, escapa de su jurisdicción, 
mucho menos para tratar de aplicar medidas preventivas ni sanciones deriva-
das de la ley de ordenamiento territorial de los asentamientos Humanos y 
desarrollo urbano del estado de Nuevo león. así se desprende del artículo 
115, fracción V, inciso f), de la Constitución que establece que: "Los Munici
pios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán 
facultados para: … f) otorgar licencias y permisos para construcciones." 

• de lo anterior se advierte que la concurrencia de los municipios en 
materia de desarrollo urbano y asentamientos humanos respecto de un con-
cesionario que opera, administra y construye un aeropuerto, en un área 
considerada parte integrante de las vías generales de comunicación sujeta a 
jurisdicción federal exclusiva, debe verificarse de conformidad con los paráme-
tros establecidos en el orden federal.

• para tales efectos, debe entenderse que la Federación tiene la com-
petencia directa y exclusiva para emitir las autorizaciones relativas para la 
construcción, reconstrucción, ampliación y los trabajos de conservación y 
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mantenimiento de aeropuertos y, que por otro lado, de acuerdo al artículo 41 
de la ley de aeropuertos se permita la concurrencia de los tres órdenes de 
gobierno para efectos del desarrollo urbano.

• así, se entiende que una vez se han emitido las autorizaciones de la 
Secretaría de Comunicaciones y transportes –las cuales no se encuentran 
sometidas a ningún tipo de revisión previa o posterior por parte del munici-
pio– resulta necesario determinar si las nuevas construcciones son afines a 
las disposiciones de desarrollo urbano de los tres niveles de gobierno.

• en ese orden de ideas, queda claro que la cuestión relativa al debido 
cumplimiento de la normativa de desarrollo urbano de forma posterior a las 
autorizaciones que expida la Federación para la ampliación y construcción 
dentro de un aeropuerto no es un problema de constitucionalidad, sino un 
problema de legalidad consistente en verificar si el concesionario del aero-
puerto internacional de monterrey cumple con la normativa de los tres niveles 
de gobierno, en los términos de la concurrencia fijada por la ley General de 
asentamientos Humanos.

c) es infundado el argumento del actor en el sentido de que la Secre-
taría de Comunicaciones y transportes debió, previamente a la autorización 
del programa maestro de desarrollo, solicitar su participación para que en 
uso de sus atribuciones concurrentes en materia de asentamientos huma-
nos, desarrollo urbano y protección ambiental, emitiera opinión y, en su caso, 
autorizara las construcciones que pudieran afectar el desarrollo del municipio 
de apodaca, de conformidad con la ley de desarrollo urbano del estado de 
Nuevo león. dicha secretaría no se encontraba obligada a solicitar la opinión 
o consentimiento del actor, en relación con el programa de mérito. 

• los artículos 25, fracción V y 38 de la ley de aeropuertos, y 24 de su 
reglamento establecen el programa maestro de desarrollo que elabora el con-
cesionario, únicamente debe ser autorizado por la Secretaría de Comunica-
ciones y transportes, previa opinión de la Secretaría de la defensa Nacional 
en el ámbito de su competencia, con base en las políticas y programas esta-
blecidos para el desarrollo del sistema aeroportuario nacional.

• por tanto, no se advierte que dicha secretaría deba, previamente a la 
autorización del programa maestro de desarrollo, otorgar participación algu-
na al ayuntamiento actor para que emita su opinión y, en su caso, autorizar 
las construcciones respectivas, basado en que pudiera afectar su desarrollo 
urbano. de hecho, está excluida la participación de cualquier otro órgano u 
orden de gobierno. 
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• en términos del artículo 44 de la ley de aeropuertos, el concesiona-
rio debe constituir una comisión consultiva formada, entre otros, con repre-
sentantes de los Gobiernos estatal y municipal; de las Cámaras de Comercio, 
turismo e industria de la región; de los concesionarios y permisionarios del 
servicio de transporte aéreo que operen en el aeropuerto y del administrador 
portuario. en las reuniones que celebre dicha comisión, una vez aprobados 
los puntos de la agenda por parte de los integrantes de la comisión, el muni-
cipio podrá emitir recomendaciones en relación con aquellos aspectos que 
afecten la actividad urbana y turística. 

• No obstante, las propuestas del municipio no son vinculantes para la 
Secretaría de Comunicaciones y transportes, sino que en todo caso, éstas 
deben ser acordadas en primer lugar por dicha comisión. Sin embargo, aún 
las recomendaciones de ésta, tampoco son vinculantes para la mencionada 
dependencia, pues las mismas se presentan al concesionario y no a la auto-
ridad federal. 

• en este sentido, la autoridad federal puede autorizar el programa 
maestro de desarrollo que presente el concesionario, sin que ello signifique 
que para tal efecto se encuentre obligada a dar participación a los munici-
pios. por el contrario, el ente facultado para dar intervención al municipio es 
el concesionario al crear la comisión consultiva.

• en conclusión, es infundado que la Secretaría de Comunicaciones y 
transportes, a través de la dirección General de aeronáutica Civil, viole en 
perjuicio del municipio actor su facultad en materia de asentamientos huma-
nos. Consecuentemente, no se violentan los principios contenidos en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución, pues la autoridad federal actuó dentro del 
marco legal aplicable. 

Segundo. El ejercicio de facultades del Poder Ejecutivo Federal en 
materia de aeropuertos y asentamientos humanos, no transgrede el ar
tículo 115, fracción V, de la Constitución Federal.

• las autorizaciones otorgadas por la Secretaría de Comunicaciones y 
transportes al aeropuerto de monterrey, fueron emitidas en estricto cum-
plimiento al mandato legal, al tratarse de bienes del dominio público de la 
Federación, en donde se presta un servicio público concesionado de aero-
puertos, el cual es de jurisdicción federal.

• además dichas autorizaciones son ajenas al cumplimiento que deben 
dar los concesionarios a las disposiciones federales, estatales y municipales 
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en materia de desarrollo urbano y protección ambiental en términos del artícu-
lo 41 de la ley de aeropuertos; es decir, la obligación es para los concesiona-
rios, no para la autoridad al momento de ejercer sus atribuciones legales.

• por último, se reitera que el municipio tiene participación en la comi-
sión consultiva, pero aún lo acordado por ésta, no es vinculatorio para la Se-
cretaría de Comunicaciones y transportes.

SÉptimo.—Audiencia. agotado el trámite respectivo, el veinte de mayo 
de dos mil catorce tuvo verificativo la audiencia prevista en el artículo 29 de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, se 
tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados los 
alegatos y se puso el expediente en estado de resolución.

oCtaVo.—dictamen. previo dictamen formulado por el ministro ins-
tructor, por auto de veintiuno de noviembre de dos mil catorce, el ministro 
presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación acordó remitir 
el asunto para su avocamiento y resolución a la primera Sala de este alto 
tribunal.

NoVeNo.—Avocamiento. mediante proveído de veinticinco de no-
viem bre de dos mil catorce, el ministro presidente de la primera Sala, se 
avocó al conocimiento del asunto y, además, determinó enviar nuevamen-
te los autos a la ponencia correspondiente para la elaboración del proyecto 
de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, frac-
ción i, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, 10, frac ción i y 11, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con el acuerdo General Número 5/2013, punto segun-
do, fracción i, emitido por el tribunal pleno el trece de mayo de dos mil trece. 
lo anterior por tratarse de un conflicto suscitado entre el municipio de 
apodaca, estado de Nuevo león, en contra del poder ejecutivo Federal, con 
motivo de actos emitidos por éste, que no reúnen las características de gene-
ralidad, abstracción e impersonalidad propias de una norma general. 

SeGuNdo.—Precisión de los actos reclamados y certeza de su 
exis tencia. Con fundamento en el artículo 41, fracción i, de la ley reglamen-
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos,1 esta Sala procede a fijar los actos objeto de 
la controversia y a la apreciación de las pruebas para tenerlos o no por 
demostrados.

la parte actora señala como actos impugnados al poder ejecutivo Fe-
deral, los siguientes:

1. el oficio 4.1.2534, de fecha quince de diciembre de dos mil diez, a 
través del cual el director de aeropuertos de la dirección General de aeronáu-
tica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y transportes autoriza la actua-
lización del programa maestro de desarrollo correspondiente al periodo dos 
mil once a dos mil veinticinco propuesto por la concesionaria aeroportuaria 
aeropuerto de monterrey, Sociedad anónima de Capital Variable.

2. los oficios 4.1.202.3123/VuS, de fecha veinticuatro de septiembre de 
dos mil diez y 4.1.2020.3680/VuS, de fecha siete de diciembre de dos mil diez, 
ambos respecto a la construcción del edificio de locales comerciales expedi-
dos por el director de aeropuertos de la dirección General de aeronáutica 
Civil de la Secretaría de Comunicaciones y transportes.

3. el oficio 4.1.202.1583/VuS, de fecha once de julio de dos mil once, 
dictado por el director de aeropuertos de la dirección General de aeronáutica 
Civil de la Secretaría de Comunicaciones y transportes, que contiene la auto-
rización del proyecto ejecutivo denominado "Construcción de una estación 
de Servicio en el aeropuerto de monterrey".

4. el oficio 4.1.202.5037.5339/VuS, de fecha diecinueve de diciembre 
de dos mil doce, dictado por el director de aeropuertos de la dirección Gene-
ral de aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y transportes 
que contiene la autorización del proyecto ejecutivo denominado "urbaniza-
ción del parque industrial mtY, en el aeropuerto de monterrey".

 
de lo acreditado en autos, se advierte que el poder ejecutivo Federal 

aceptó expresamente la existencia de los actos reclamados, en los tér-
minos siguientes: 

"Son ciertos los actos que se reclaman al presidente de la Repú
blica, ya que fueron emitidos por el director de Aeropuertos adscrito a la 

1 "Artículo 41. las sentencias deberán contener:
"i. la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados."
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Dirección General de Aeronáutica Civil de esta Secretaría de Comuni
caciones y Transportes …"2

Consecuentemente, se tienen por ciertos los actos impugnados, lista-
dos en los puntos 1 a 4 anteriores.

terCero.—oportunidad. procede analizar si la demanda de contro-
ver sia constitucional fue promovida oportunamente, sin perjuicio de lo resuelto 
en el recurso de reclamación 2/2014-Ca por esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, pues en dicha resolución se determinó que si 
bien no se probó que la demanda fuera extemporánea al admitirse, durante 
la secuela procesal de la instrucción podrían aportarse pruebas para soste-
ner ese argumento.

en ese orden de ideas, toda vez que se impugnan actos de autoridad; 
para efectos de la oportunidad de la demanda, debe estarse a lo dispuesto 
por la fracción i del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, que 
dispone que el plazo para la presentación de la demanda, tratándose de 
actos, es de treinta días contados a partir del siguiente al que:

1) Surta efectos la notificación del acto, conforme a la ley que lo rige;

2) Se haya tenido conocimiento de éste por el actor; o, 

3) en que el actor se ostente sabedor del mismo. 

en el caso, los representantes de la parte actora precisan que el ayun-
tamiento de apodaca tuvo conocimiento de los actos cuya invalidez reclama 
el seis de diciembre de dos mil trece, por medio de: "la notificación del amparo 
promovido por el Aeropuerto de Monterrey, Sociedad Anónima de Capital Varia
ble y de las pruebas que en ese medio de impugnación se anexaron". en efecto, 
se estima aplicable el segundo supuesto, dado que tuvo conocimiento de los 
actos impugnados a través de la notificación practicada en un juicio de am-
paro, en su carácter de autoridad responsable, mas no bajo las reglas que 
regían la ley de los propios actos reclamados, como lo establece la primera 
hipótesis.

ahora, de las constancias en autos, se advierte que el oficio de notifi-
cación se recibió en la oficialía de partes común del municipio actor, el seis 

2 Cuaderno principal de la controversial constitucional 12/2014. Foja 218.
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de diciembre de dos mil trece.3 en consecuencia, debe atenderse a esta fecha 
para el cómputo de la oportunidad, es decir, al día en que la parte actora tuvo 
conocimiento de los actos reclamados.

por tanto, el plazo para la presentación de la demanda corrió del nueve 
de diciembre de dos mil trece, hasta el siete de febrero de dos mil catorce. 
del término deben descontarse los días catorce y quince de diciembre de dos 
mil trece; así como los días uno, cuatro, cinco, once, doce, dieciocho, dieci-
nueve, veinticinco y veintiséis de enero; además de los días uno, dos, tres, 
cinco, ocho y nueve de febrero de dos mil catorce, por ser inhábiles en términos 
de los artículos 2o. y 3o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución Federal, en relación con el artículo 163 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el punto primero del acuerdo 
General Número 18/2013 del tribunal pleno. asimismo, deben descontarse 
los días del dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil trece, de confor-
midad con el artículo 159 de la misma ley orgánica.

por tanto, si la demanda se presentó el seis de febrero de dos mil 
catorce,4 en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte, debe declararse oportuna su presentación.

Cuarto.—Legitimación activa. el actor es el municipio de apodaca, 
Nuevo león y, en su representación promueven la demanda raymundo Flores 
elizondo, en su carácter de presidente municipal y Juan alberto padilla mal-
donado como segundo síndico municipal, cargos que acreditaron con las 
respectivas copias certificadas de las constancias de mayoría y validez de la 
elección de ayuntamiento correspondiente al municipio de apodaca, Nuevo 
león, expedidas por la Comisión municipal electoral de la entidad el cuatro 
de julio de dos mil doce.5 

en relación con lo anterior, el artículo 123 de la Constitución de Nuevo 
león, establece que los miembros del ayuntamiento se renuevan cada tres 
años y deben tomar posesión los funcionarios electos, el día treinta y uno de 
octubre. así, se deduce que el periodo del actual síndico y presidente del 
municipio actor abarca del treinta de octubre de dos mil doce al veintinueve 
de octubre de dos mil quince. 

3 ibíd, foja 178.
4 ibíd, foja 25.
5 ibíd, fojas 26-27.
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ahora, de conformidad con el artículo 11, primer párrafo, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, se ad-
vierte que el actor en una controversia constitucional debe comparecer por 
conducto de los funcionarios que en términos de las normas que lo rigen, 
estén facultados para representarlo. en este sentido, la ley orgánica de la 
administración pública municipal del estado de Nuevo león, en su artículo 
31, fracción ii, otorga al síndico segundo la facultad de intervenir en los actos 
jurídicos que realice el ayuntamiento en materia de pleitos y cobranzas y en 
aquellos que en que sea necesario ejercer la personalidad jurídica que corres-
ponde al municipio conjuntamente con el presidente municipal. por tanto, 
raymundo Flores elizondo y Juan alberto padilla maldonado, tienen las facul-
tades necesarias para promover la presente controversia constitucional en 
representación del municipio actor. 

Finalmente, cabe señalar que el municipio actor está legitimado para 
promover la presente controversia constitucional, al ser uno de los órganos 
previstos para ello por el artículo 105, fracción i, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

QuiNto.—Legitimación pasiva. acto seguido, se analiza la legitima-
ción de la parte demandada, al ser un presupuesto necesario para la proce-
dencia de la acción, en tanto que dicha parte sea la obligada por la ley para 
satisfacer la pretensión de la parte actora. en el presente caso, la entidad 
demandada es el poder ejecutivo Federal, conforme a lo precisado por el minis-
tro instructor en el auto admisorio de diez de febrero de dos mil catorce.

de conformidad con el párrafo tercero del artículo 11 de la ley regla-
mentaria de la materia,6 el presidente de la república determinó ser repre-
sentado en las controversias constitucionales por el consejero jurídico del 

6 "Artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul-
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.
"en las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a 
la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados 
para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen 
alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.
"el presidente de los estados unidos mexicanos será representado por el secretario de estado, 
por el jefe del departamento administrativo o por el consejero jurídico del gobierno, conforme lo 
determine el propio presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas en 
la ley. el acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán 
en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan."
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ejecutivo Federal, de conformidad con el punto único del Acuerdo por el que 
se establece que el consejero jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representa
ción del presidente de los Estados Unidos Mexicanos en los asuntos que se 
mencionan, publicado en el diario oficial de la Federación el nueve de enero 
de dos mil uno.

en la especie, compareció a juicio alfredo Humberto Castillejos Cervan-
tes, consejero jurídico del ejecutivo Federal, quien acredita dicho carácter con 
copia certificada de su nombramiento.7 por tanto, dicho funcionario cuenta con la 
legitimación necesaria para representar al poder ejecutivo Federal en la pre-
sente controversia.

SeXto.—Estudio de fondo. esta primera Sala estima que la demanda 
del municipio actor es infundada.

el planteamiento esencial del municipio actor parte de las facultades 
en materia de asentamientos humanos, que en su concepto, le otorgan los 
artículos 27, párrafo tercero, 73, fracción XXiX-C y 115, fracciones iii y V, de la 
Constitución. por tanto, de manera previa conviene tener en cuenta el marco 
general de facultades concurrentes en la materia, desarrollado por esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación.

al respecto, el tribunal pleno ya se ha pronunciado sobre las facultades 
concurrentes en materia de asentamientos humanos. así, al resolver la contro-
versia constitucional 94/20098 se precisó, esencialmente, que: 

a) a partir de la reforma de seis de febrero de mil novecientos setenta 
y seis al artículo 73, fracción XXiX, en la que se incluyó el inciso C), la materia 
de asentamientos humanos se encuentra constitucionalmente regulada de 
manera concurrente, lo que significa que los tres niveles de gobierno intervie-
nen en la misma. en el caso de la materia de asentamientos humanos, las 
competencias se establecen a través de una ley general, pero con la particu-
laridad de que, además de los principios de división competencial, cuenta 
con elementos materiales y mandatos de optimización establecidos en la pro-
pia Constitución, los cuales deben guiar la actuación de los órganos legislati-
vos y ejecutivos de los distintos niveles de gobierno.

7 ibíd, foja 213.
8 esta controversia constitucional se resolvió en sesión de treinta y uno de marzo de dos mil once 
por unanimidad de 11 votos (la ministra luna ramos formuló salvedades). en el mismo sentido 
se resolvieron también las diversas controversias constitucionales 99/2009, 100/2009 y 13/2011, 
resueltas las dos primeras en la misma sesión y la tercera en sesión de once de junio de dos mil 
trece, entre otras.
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b) así, la Constitución establece en su artículo 73, fracción XXiX-C, que 
el Congreso tiene la facultad de: "Expedir las leyes que establezcan la concu
rrencia del Gobierno Federal, de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, en materia de asentamientos humanos, con el 
objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta 
Constitución.". a su vez, el artículo 27, párrafo tercero, en su segunda parte 
establece que se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asen-
tamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y des-
tinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas; de planear 
y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los cen-
tros de población; entre otras cosas.9

c) el veintiséis de mayo de mil novecientos setenta y seis, fue publicada 
la ley General de asentamientos Humanos, con el objeto de establecer la 
concurrencia de los tres órdenes de gobierno para la ordenación y regulación 
de los asentamientos humanos en el territorio del país, fijar las normas bási-
cas para planear la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de 
los centros de población y definir los principios conforme a los cuales el estado 
ejercería sus atribuciones para determinar las correspondientes provisiones, 
usos, reservas y destinos de áreas y predios. esta ley fue modificada en mil 
novecientos ochenta y uno, al igual que en mil novecientos ochenta y cuatro, 
a fin de incorporar regulaciones respecto de la tierra para el desarrollo urbano 
y la vivienda, así como para adecuarla a las reformas del artículo 115 de la 
Constitución.10

9 "... en consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos huma-
nos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a 
efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento 
y crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para 
el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la 
organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña 
propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás 
actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales 
y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad."
10 el artículo 1o. de la ley General de asentamientos Humanos vigente, establece lo siguiente:
"artículo 1o. las disposiciones de esta ley son de orden público e interés social y tienen por objeto:
"i. establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, 
para la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio nacional;
"ii. Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población;
"iii. definir los principios para determinar las provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y 
predios que regulen la propiedad en los centros de población, y
"iV. determinar las bases para la participación social en materia de asentamientos humanos."
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d) así, la materia de asentamientos humanos fue absorbida por parte 
de la Federación, y al mismo tiempo se delegó al legislador ordinario, al cual 
se mandató para que estableciera, a través de la ley general, la concurrencia de 
la facultad estudiada entre los tres niveles de gobierno, pero manteniendo una 
homogeneidad material en cuanto a los objetivos de la misma establecidos, 
estos sí, directamente en el artículo 27 de la Constitución. 

e) además, esta facultad constitucional debe interpretarse en el con-
texto normativo que establece el sistema general de planeación del desarrollo 
nacional que se agregó al texto Constitucional posteriormente. este carácter 
se encuentra claramente establecido en el artículo 11 de la misma ley General 
de asentamientos Humanos vigente, el cual establece que la planeación y regu-
lación del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desa-
rrollo urbano de los centros de población forman parte del Sistema Nacional de 
planeación democrática, como una política sectorial que coadyuva al logro 
de los objetivos de los planes nacional, estatales y municipales de desarrollo.11

f) las facultades de planeación de los distintos niveles de gobierno no 
funcionan en una relación jerárquico-normativa o de distribución competen-
cial, sino que tienen una injerencia directa en las políticas públicas que se 
desarrollan por los distintos niveles de gobierno, cuya autonomía tiene un im-
pacto directo en la relación de la planeación de las distintas jurisdicciones. 
de este modo, entre mayor autonomía normativa tenga un nivel de gobierno 
frente a otro, menor posibilidad habrá para planear o coordinar la planeación 
entre ellos desde el nivel superior.

g) existen dos vías de análisis de los ámbitos de competencia en esta 
materia que son paralelas y complementarias: 1) la vía normativa, que es la que 
establece las relaciones jerárquicas o de división competencial de la que deriva 
la validez de las distintas disposiciones emitidas por los distintos niveles de 
gobierno; 2) la vía de los planes, programas y acciones relacionadas con la 
planeación que si bien derivan y tienen una relación directa con la primera ver-
tiente, se relacionan entre ellas de manera distinta a la validez, con criterios 
como congruencia, coordinación y ajuste.

h) por su parte, desde el punto de vista del ámbito municipal, el artículo 
115, fracción V, establece las facultades del municipio en materia de asen-

11 "artículo 11. la planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos huma-
nos y del desarrollo urbano de los centros de población forman parte del Sistema Nacional de pla-
neación democrática, como una política sectorial que coadyuva al logro de los objetivos de los 
planes nacional, estatales y municipales de desarrollo."
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tamientos humanos. Sin embargo, esta fracción no se refiere ni a facultades 
normativas exclusivas del municipio, ni a servicios públicos que deba prestar, 
pues éstas se encuentran expresamente previstas en las fracciones ii y iii 
respectivamente. de este modo, el artículo 115 en su fracción V, únicamente 
enumera las facultades municipales relacionadas, casi exclusivamente, con 
la materia de asentamientos humanos, pero estableciendo en su acápite que 
éstas siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y estata-
les relativas.12

i) Si bien la fracción V se reformó en diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve, su contenido solamente se alteró de manera parcial, al agre-
garse como facultades la formulación de planes de desarrollo regional (actual 
inciso c); control y vigilancia de la utilización de suelo (actual inciso d); formu-
lación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros (actual 
inciso h) y celebración de convenios para administración y custodia de zonas 
federales (actual inciso i). por lo que la facultad concurrente municipal relativa 
a los asentamientos humanos ya se encontraba como tal desde mil novecien-
tos ochenta y tres, siendo que la reforma de mil novecientos noventa y nueve, 
simplemente tuvo como finalidad aclarar la redacción creando incisos.

j) Fue en la reforma de dos de febrero de mil novecientos ochenta y 
tres, cuando se estableció de manera expresa la facultad municipal relacio-
nada con la zonificación y planes de desarrollo urbano, pero sin la intención 

12 "artículo 115. 
"...
"V. los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados 
para:
"a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;
"b) participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;
"c) participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los estados elabo-
ren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios;
"d) autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales;
"e) intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;
"f) otorgar licencias y permisos para construcciones;
"g) participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración 
y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;
"h) intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e
"i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.
"en lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta 
Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios."
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del Constituyente de que ésta fuera más allá de una intervención por parte del 
municipio en las potestades estatales y federales en la materia, originarias 
desde la reforma de seis de febrero de mil novecientos setenta y seis, tan es 
así, que el municipio en esos momentos históricos era todavía "administrado" 
y no "gobernado" por un ayuntamiento. la reforma de mil novecientos noventa y 
nueve, si bien no tocó sustantivamente la fracción V más que para ordenar su 
redacción, sí cambió el contexto normativo constitucional general en el cual 
debe enmarcarse la tendencia interpretativa de dicha facultad. lo anterior sig-
nifica que el texto analizado no puede significar exactamente lo mismo antes 
y después de la reforma de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ya 
que la misma otorgó una nueva posición constitucional al municipio frente al 
estado y a la misma Federación.

k) por tanto, la intervención del municipio en la zonificación y planes 
de desarrollo urbano no puede tener la misma intensidad antes y después de 
la reforma referida, y aun cuando la diferencia no puede ser sustantiva, sino 
sólo de grado, sí le debe otorgar al municipio una autonomía cierta frente a la 
planeación estatal, no pudiendo ser éste un mero ejecutor de la misma, sino 
tener una intervención real y efectiva en ella. 

de este modo, si bien los asentamientos humanos constituyen una 
materia concurrente en la que intervienen los tres niveles de gobierno, los 
Municipios no cuentan con una facultad normativa exclusiva en la ma
teria. además, al momento en el que ejerzan dichas atribuciones, deberán 
llevarlo a cabo tal como lo indica el acápite de la fracción V del artículo 115 
constitucional,13 que enumera las facultades municipales en materia de asen-

13 "artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republica-
no, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
"…
"V. los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facul-
tados para: 
"a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;
"b) participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;
"c) participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los estados elabo-
ren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios;
"d) autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales;
"e) intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;
"f) otorgar licencias y permisos para construcciones;
"g) participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración 
y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;
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tamientos humanos y que indica claramente que éstas siempre se desarrolla-
rán en "los términos de las leyes federales y estatales relativas".

en este sentido, al resolver la controversia constitucional 62/2011,14 la 
Segunda Sala de este alto tribunal concluyó que el Congreso de la unión 
tiene facultad para, a través de una ley general, establecer la concurrencia del 
Gobierno Federal, de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de asentamientos humanos, con objeto 
de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de la Carta 
magna. 

en términos de dicho precepto constitucional, la nación puede, en 
todo tiempo, imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el inte-
rés público, así como regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los 
elementos naturales susceptibles de apropiación. para ello dispondrá las medi-
das necesarias que entre otras cuestiones, ordenen los asentamientos humanos 
y establezcan adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas 
y bosques, a efecto de realizar obras públicas y planear y regular la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población.

así, tratándose de asentamientos humanos, la Constitución establece, 
a nivel macro, un régimen de concurrencia entre los distintos niveles de go-
bierno, el cual será materia de la ley general que expida el órgano legislativo 
federal, quien a su vez distribuirá las competencias que a cada uno correspon-
dan. en este sentido, la Federación tiene un poder de dirección en esta mate-
ria, que se manifiesta, de forma primaria, en la capacidad de expedir leyes 
que (i) distribuyan competencias entre los tres niveles de gobierno y (ii) definan, 
en todo caso, el tipo de relaciones de coordinación o colaboración que ha-
brán de entablar los mismos. en consecuencia, la fracción XXiX-C del artículo 
73 constitucional establece un régimen de concurrencia que otorga al Con-
greso de la unión un título competencial sustantivo, por medio del cual la 
Federación ejerce un poder de dirección que le habilita para definir e imponer 
a las entidades federativas y municipios un marco normativo obligatorio den-
tro del cual participan en la materia de asentamientos humanos.

"h) intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquéllos afecten su ámbito territorial; e
"i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.
"en lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta 
Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios."
14 resuelta por unanimidad por la Segunda Sala en sesión del once de abril de dos mil doce.
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en concordancia con lo anterior, la ley General de asentamientos Huma-
nos (ley-marco expedida por el Congreso de la unión), establece un régimen 
de concurrencia entre la Federación, las entidades federativas y los munici-
pios, en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y 
de desarrollo urbano de los centros de población, con el principal objetivo de 
garantizar el cumplimiento de los planes o programas nacionales, estatales y 
municipales de desarrollo urbano, respectivamente. así, dicha ley dispone lo 
siguiente:

"Artículo 1o. las disposiciones de esta ley son de orden público e inte-
rés social y tienen por objeto:

"i. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades 
federativas y de los Municipios, para la ordenación y regulación de los 
asentamientos humanos en el territorio nacional;

"ii. Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y la fundación, conservación, mejo-
ramiento y crecimiento de los centros de población;

"iii. definir los principios para determinar las provisiones, reservas, 
usos y destinos de áreas y predios que regulen la propiedad en los centros de 
población, y

"iV. determinar las bases para la participación social en materia de 
asentamientos humanos."

"Artículo 6o. las atribuciones que en materia de ordenamiento territo-
rial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de 
población tiene el estado, serán ejercidas de manera concurrente por la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios, en el ámbito de 
la competencia que les determina la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos."

de esta manera, en uso de las atribuciones que le otorgó el Constitu-
yente permanente, el legislador federal distribuyó las competencias de la si-
guiente forma:
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Federación: 
Secretaría de desarrollo 

agrario, territorial y urbano

(Artículo 7)

Entidades federativas

(Artículo 8)

Municipios: 
Cabildos de los 
ayuntamientos

(Artículo 9)

"i. proyectar y coordinar la 
planeación del desarrollo 
regional con la participa-
ción que corresponda a 
los Gobiernos estatales  
y municipales.

"ii. Coordinar las acciones 
que el ejecutivo Federal 
convenga con los Gobier-
nos locales para el desa-
rrollo sustentable de las 
regiones del país.

"ii bis. promover la im-
plantación de sistemas o 
dispositivos de alta efi-
ciencia energética en las 
obras públicas de infraes-
tructura y equipamiento 
urbano, para garantizar  
el desarrollo urbano 
sostenible.

"iii. prever a nivel nacio-
nal las necesidades de 
reservas territoriales para 
el desarrollo urbano con la 
intervención, en su caso, 
de la Secretaría de la refor-
ma agraria, considerando 
la disponibilidad de agua 
determinada por la Secre-
taría de medio ambiente 

"i. legislar en materia de 
ordenamiento territorial 
de los asentamientos hu-
manos y de desarrollo  
urbano de los centros de 
población, atendiendo a 
las facultades concurren-
tes previstas en la Cons-
titución. ...

"ii. Formular, aprobar y 
administrar el programa 
estatal de desarrollo ur-
bano, así como evaluar y 
vigilar su cumplimiento.

"iii. promover la participa-
ción social conforme a lo 
dispuesto en esta ley.

"i. Formular, aprobar y ad-
ministrar los planes o 
programas municipales 
de desarrollo urbano, de 
centros de población y 
los demás que de éstos 
deriven, así como evaluar 
y vigilar su cumplimiento, 
de conformidad con la le-
gislación local.

"ii. regular, controlar y vi-
gilar las reservas, usos y 
destinos de áreas y pre-
dios en los centros de 
población.

"iii. administrar la zonifica-
ción prevista en los planes 
o programas municipa-
les de desarrollo urbano, 
de centros de población  
y los demás que de éstos 
deriven.
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Federación: 
Secretaría de desarrollo 

agrario, territorial y urbano

(Artículo 7)

Entidades federativas

(Artículo 8)

Municipios: 
Cabildos de los 
ayuntamientos

(Artículo 9)

y recursos Naturales y re-
gular en coordinación con 
los Gobiernos estatales y 
municipales los mecanis-
mos para satisfacer dichas 
necesidades.

"iV. elaborar, apoyar y eje-
cutar programas para el 
establecimiento de provi-
siones y reservas territo-
riales para el adecuado de-
sarrollo de los cen tros  
de población, en coordina-
ción con las dependencias 
y entidades de la admi-
nistración pública federal 
correspondientes y los Go-
biernos estatales y munici-
pales, y con la participación 
de los sectores social y 
privado.

"V. promover y apoyar meca-
nismos de financiamien   to 
para el desarrollo regional y 
urbano, con la participa-
ción de las depen dencias 
y entidades de la admi-
nistración pública fe deral 
correspondientes, de los 
Gobiernos estatales y mu-
nicipales, de las institu cio-
nes de crédito y de los di-
versos grupos sociales.

"Vi. promover la construc-
ción de obras de infraes-
tructura y equipamiento

"iV. autorizar la fundación 
de centros de población.

"V. participar en la pla-
neación y regulación de 
las conurbaciones, en los 
términos de esta ley y de la 
legislación estatal de desa-
rrollo urbano.

"Vi. Coordinarse con la Fe-
deración, con otras enti-
dades federativas y con sus

"iV. promover y realizar ac-
ciones e inversiones para 
la conservación, mejo-
ramien to y crecimiento de 
los centros de población.

"V. proponer la fundación 
de centros de población.

"Vi. participar en la pla-
neación y regulación de 
las conurbaciones, en los
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Federación: 
Secretaría de desarrollo 

agrario, territorial y urbano

(Artículo 7)

Entidades federativas

(Artículo 8)

Municipios: 
Cabildos de los 
ayuntamientos

(Artículo 9)

para el desarrollo regional 
y urbano, en coordinación 
con los Gobiernos estata-
les y municipales y con la 
participación de los sec-
tores social y privado.

"Vii. Formular y ejecutar 
el programa Nacional de 
desarrollo urbano, así 
como promover, controlar 
y evaluar su cumplimiento.

"Viii. Coordinarse con las 
entidades federativas y 
los municipios, con la 
participación de los sec-
tores social y privado, en 
la realización de acciones 
e inversiones para el or-
denamiento territorial de 
los asentamientos huma-
nos y el desarrollo urbano 
de los centros de pobla-
ción, mediante la cele-
bración de convenios y 
acuerdos.

"iX. asesorar a los Gobier-
nos estatales y municipa-
les que lo soliciten, en la

municipios, para el orde-
namiento territorial de los 
asentamientos humanos y 
el desarrollo urbano de los 
centros de población.

"Vii. Convenir con los sec-
tores social y privado la 
realización de acciones  
e inversiones concertadas 
para el desarrollo regional 
y urbano.

"Viii. participar, conforme 
a la legislación federal y 
local, en la constitución  
y administración de reser-
vas territoriales, la regu-
larización de la tenencia 
de la tierra urbana, la do-
tación de infraestructura, 
equipamiento y servicios 
urbanos, así como en la 
protección del patrimonio 
cultural y del equilibrio eco-
lógico de los centros de 
población.

"iX. Convenir con los res-
pectivos municipios la 
administración conjunta

términos de esta ley y de 
la legislación local.

"Vii. Celebrar con la Fede-
ración, la entidad federa-
tiva respectiva, con otros 
municipios o con los par-
ticulares, convenios y acuer-
dos de coordinación y 
concertación que apoyen 
los objetivos y priorida-
des previstos en los planes 
o programas municipa-
les de desarrollo urbano, 
de centros de población y 
los demás que de éstos 
deriven.

"Viii. prestar los servicios 
públicos municipales, aten-
diendo a lo previsto en la 
Constitución ... y en la legis-
lación local.

"iX. Coordinarse y asociar-
se con la respectiva enti-
dad federativa y con otros
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Federación: 
Secretaría de desarrollo 

agrario, territorial y urbano

(Artículo 7)

Entidades federativas

(Artículo 8)

Municipios: 
Cabildos de los 
ayuntamientos

(Artículo 9)

elaboración y ejecución 
de sus planes o progra-
mas de desarrollo urbano 
y en la capacitación técni-
ca de su personal.

"X. proponer a las autori-
dades de las entidades fe-
derativas la fundación de 
centros de población.

"Xi. Verificar en coordina-
ción con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, 
que las acciones e inver-
siones de las dependen-
cias y entidades de la 
administración pública 
federal se ajusten, en su 
caso, a la legislación y 
planes o programas en ma-
teria de desarrollo urbano.

"Xii. Vigilar las acciones y 
obras relacionadas con el 
desarrollo regional y urba-
no que las dependencias 
y entidades de la admi-
nistración pública federal

de servicios públicos mu-
nicipales, en los términos 
de las leyes locales.

"X. apoyar a las autorida-
des municipales que lo so-
liciten, en la administración 
de la planeación del desa-
rrollo urbano.

"Xi. imponer medidas de 
seguridad y sanciones ad-
ministrativas a los infrac-
tores de las disposiciones 
jurídicas y de los progra-
mas estatales de desa-
rrollo urbano, conforme lo 
prevea la legislación local.

"Xii. Coadyuvar con la Fede-
ración en el cumplimien-
to del programa Nacional 
de desarrollo urbano, y

municipios o con los par-
ticulares, para la presta-
ción de servicios públicos 
municipales, de acuerdo 
con lo previsto en la legis-
lación local.

"X. expedir las autorizacio-
nes, licencias o permisos 
de uso de suelo, construc-
ción, fraccionamientos, sub-
divisiones, fusiones, reloti fi-
caciones y condominios, de 
conformidad con las dis-
posiciones jurídicas lo-
cales, planes o programas 
de desarrollo urbano y re-
servas, usos y destinos de 
áreas y predios.

"Xi. intervenir en la regu-
larización de la tenencia 
de la tierra urbana, en los 
términos de la legislación 
aplicable y de conformidad 
con los planes o progra-
mas de desarrollo urbano 
y las reservas, usos y des-
tinos de áreas y predios.

"Xii. participar en la crea-
ción y administración de 
reservas territoriales para 
el desarrollo urbano, la 
vivienda y la preservación 
ecológica, de conformidad
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Federación: 
Secretaría de desarrollo 

agrario, territorial y urbano

(Artículo 7)

Entidades federativas

(Artículo 8)

Municipios: 
Cabildos de los 
ayuntamientos

(Artículo 9)

ejecuten directamente o 
en coordinación o concer-
tación con las entidades 
federativas y los munici-
pios, así como con los 
sectores social y privado.

"Xiii. Formular recomenda-
ciones para el cumplimien-
to de la política nacional 
de ordenamiento territo-
rial de los asentamientos 
humanos y de los conve-
nios y acuerdos que sus-
criba el ejecutivo Federal 
con los sectores público, 
social y privado en mate-
ria de desarrollo regional y 
urbano, así como determi-
nar en su caso, las medidas 
correctivas procedentes.

"XiV. participar en la or-
denación y regulación de 
zonas conurbadas de cen-
 tros de población ubica-
dos en el territorio de dos 
o más entidades federa-
tivas.

"XV. promover, apoyar y 
rea lizar investigaciones 
cien tíficas y tecnológicas  
en materia de desarrollo 
regional y urbano.

"XVi. las demás que le se-
ñale esta ley y otras dispo-
siciones jurídicas."

"Xiii. las demás que les se-
ñalen esta ley y otras dis-
posiciones jurídicas fede-
rales y locales."

con las disposiciones jurí-
dicas aplicables.

"Xii. imponer medidas de 
seguridad y sanciones ad-
ministrativas a los infrac-
tores de las disposiciones 
jurídicas, planes o progra-
mas de desarrollo urbano 
y reservas, usos y desti-
nos de áreas y predios en 
los términos de la legisla-
ción local.

"XiV. informar y difundir 
per manentemente sobre 
la aplicación de los pla-
nes o programas de desa-
rrollo urbano, y

"XV. las demás que les 
señale esta ley y otras dis-
posiciones jurídicas fede-
rales y locales."
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en este sentido, el municipio actor aduce esencialmente que la Secre-
taría de Comunicaciones y transportes, antes de autorizar el programa maestro 
de desarrollo, debió solicitar la participación del ayuntamiento de apodaca, 
para que en uso de las atribuciones que tiene en materia de asentamientos 
humanos, desarrollo urbano y protección ambiental, emitiera opinión y, en su 
caso, autorizara las construcciones que pudieran afectar el desarrollo urbano del 
municipio. en este sentido, destaca como facultades relevantes, las contenidas, 
específicamente, en las fracciones ii, iii, Vii, Viii, X, Xii y Xiii del artículo 9:

1) regular, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas y 
predios en los centros de población.

2) administrar la zonificación prevista en los planes o programas muni-
cipales de desarrollo urbano, de centros de población y los demás que de 
éstos deriven.

3) Celebrar con la Federación, la entidad federativa respectiva, con otros 
municipios o con los particulares, convenios y acuerdos de coordinación y con-
certación que apoyen los objetivos y prioridades previstos en los planes o pro-
gramas municipales de desarrollo urbano, de centros de población y los demás 
que de éstos deriven.

4) prestar los servicios públicos municipales, atendiendo a lo previsto 
en la Constitución Federal y en la legislación local.

5) expedir las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, 
construcción, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y con-
dominios, de conformidad con las disposiciones jurídicas locales, planes o pro- 
gramas de desarrollo urbano y reservas, usos y destinos de áreas y predios.

6) participar en la creación y administración de reservas territoriales 
para el desarrollo urbano, la vivienda y la preservación ecológica, de confor-
midad con las disposiciones jurídicas aplicables.

7) imponer medidas de seguridad y sanciones administrativas a los 
infractores de las disposiciones jurídicas, planes o programas de desarrollo 
urbano y reservas, usos y destinos de áreas y predios en los términos de la 
legislación local.

ahora bien, la Ley de desarrollo urbano del Estado de nuevo 
León, ordenamiento aplicable en cuanto a asentamientos humanos a nivel 
local, prevé lo siguiente sobre la concurrencia de competencias en la materia:
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Estado de nuevo León Municipios

Congreso

(Artículo 7)

Gobernador

(Artículo 8)

Secretaría de 
desarrollo urbano

(Artículo 9)

(Artículo 10)

"i. decretar la funda-
ción de los centros 
de población, a soli-
citud del ejecutivo del 
estado.

"ii. resolver las con-
troversias y fijar los 
límites municipales 
y de los centros de 
población.

"iii. establecer por 
medio de la audito-
ría Superior del esta-
do procedimientos de 
auditoría administra-
tiva, a fin de verificar 
en su caso la obser-
vancia de esta ley, y 
de los planes y pro gra-
mas de desarrollo

"i. Formular, aprobar 
y administrar el pro-
grama estatal de 
desarrollo urbano.

"ii. asegurar la con-
gruencia del programa 
estatal de desarrollo 
urbano con el pro-
grama Nacional de 
desarrollo urbano y 
coadyuvar con las 
autoridades federa-
les en la ejecución  
y cumplimiento del 
mis mo en la entidad.

"iii. promover ante el 
Congreso del estado 
la fundación de nue-
vos centros de po-
blación.

"i. Coordinar la ela bo-
  ración, administra-
ción, ejecución eva-
luación, revisión y 
modificación del pro-
grama estatal de  
desarrollo urbano y 
someterla a la consi-
deración del goberna-
dor del estado para su 
aprobación.

"ii. participar conjunta 
y coordinadamente 
con los municipios, en 
la formulación, ad-
ministración y eva-
luación de los planes 
o programas de desa-
rrollo urbano de las 
regiones y de las zo-
nas conurbadas y de 
las zonas metropoli-
tanas.

"iii. promover la par-
ticipación ciudadana 
en la planeación y 
ejecución del desa-
rrollo urbano en los 
términos de esta ley.

"i. elaborar, aprobar, 
administrar y ejecu-
tar los planes o pro-
gramas municipales 
de desarrollo urba-
no, de centros de po-
blación, parciales y 
los demás que de 
éstos deriven, los re-
glamentos y disposi-
ciones de carácter 
general en materia 
de ordenamiento te-
rri to rial, desarrollo 
ur bano, zonificación, 
construcción, es-  
ta cio  namientos, así 
como vigilar su cum-
plimiento.

"ii. Formular, aprobar 
y administrar la zoni-
ficación prevista en los 
programas de desa-
rrollo urbano, de cen-
tros de población y 
los demás que se 
éstos deriven.

"iii. participar con el 
estado y otros munici-
pios, en la planea-
ción y delimitación, de 
las zonas conurbadas 
y zonas metropolita-
nas de los cuales for-
me parte.
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Estado de nuevo León Municipios

Congreso

(Artículo 7)

Gobernador

(Artículo 8)

Secretaría de 
desarrollo urbano

(Artículo 9)

(Artículo 10)

urbano y su zonifica-
ción por parte de las 
autoridades estata-
les y municipales; y.

"iV. ejercer las demás 
atribuciones que les 
otorgue la presente 
ley y en los demás or-
denamientos legales."

"iV. participar conjun-
ta y coordinadamente 
con los municipios 
in  volucrados en la 
de limitación, planea-
ción y regulación,  
el desarrollo urbano  
te  rritorial de las re-
giones, zonas conur-
badas, zonas metro-
politanas y zonas de 
riesgo del estado.

"V. aprobar conjunta-
mente con los mu-
nicipios correspon-
dientes los programas 
regionales y los de or-
denación de las zonas 
conurbadas.

"Vi. participar de ma-
nera conjunta y coor-
dinada con la Fede-
ración, los estados y 
los municipios, en la 
planeación del desa-
rrollo urbano de las 
conurbaciones in ter-
estatales, en los térmi-
nos de lo que esta-
ble ce la ley General 
de asentamien tos 
Humanos.

"Vii. Celebrar acuer-
dos y convenios para 
promover el desarro-

"iV. Verificar la con-
gruencia de los dis-
tintos planes y pro-
gramas que integran 
el sistema estatal de 
planeación del desa-
rrollo urbano.

"V. Vigilar y evaluar el 
cumplimiento de los 
programas de desa-
rrollo urbano de com-
petencia estatal.

"Vi. Formular y difun-
dir los atlas de riesgo 
conforme a las dispo-
siciones de esta ley, 
así como asesorar a 
los municipios que lo 
soliciten en la expe-
dición de las autori-
zaciones o licencias 
que se otorgan en 
las zonas de riesgo.

"Vii. Crear y adminis-
trar sistemas de in-
formación geográfica

"iV. aprobar, en los 
términos de esta ley, 
los programas de  
ordenamiento de las 
zonas conurbadas, re-
gionales y metropoli-
tanas, de los cuales 
forme parte.

"V. promover los pro-
gramas y realizar  
acciones de conser-
vación, mejoramien-
to y crecimiento de los 
centros de población 
en sus municipios.

"Vi. participar en la 
formulación y aproba-
ción de los atlas de 
riesgo en los térmi-
nos de lo dispuesto 
por esta ley.

"Vii. Convenir con el 
estado la coordina-
ción de acciones en
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Estado de nuevo León Municipios

Congreso

(Artículo 7)

Gobernador

(Artículo 8)

Secretaría de 
desarrollo urbano

(Artículo 9)

(Artículo 10)

llo urbano y el orde-
namiento territorial 
de los centros de po-
blación y de las zonas 
fronterizas con locali-
dades del país vecino, 
de conformidad con 
los tratados, acuer-
dos y convenios in-
ternacionales en la 
materia.

"Viii. ejercer el dere-
cho de preferencia de 
conformidad con lo 
dispuesto por el ar-
tículo 104 de esta ley.

"iX. ordenar la publi-
cación en el periódi-
co oficial del estado 
y la inscripción en el 
registro público de 
la propiedad y del 
Comercio de los dis-
tintos planes y pro-
gramas de desarrollo 
urbano a solicitud de 
las autoridades que 
corresponda.

"X. Constituir y admi-
nistrar las reservas 
territoriales del esta-
do y adquirir los in-
muebles necesarios

y estadística para la 
planeación urbana y 
regional del estado  
a través del Centro de 
Colaboración Geos-
pacial.

"Viii. Convenir con los 
municipios su parti-
cipación en el pro-
yecto y ejecución de 
acciones, inversiones, 
obras y servicios en 
materia de desarrollo 
urbano.

"iX. Convenir con los 
sectores social y pri-
vado la realización de 
acciones e inversio-
nes concertadas para 
el desarrollo urbano 
sustentable en la 
entidad.

"X. auxiliar al gober-
nador del estado en 
la coordinación de 
acciones e inversio-
nes con el Gobierno

materia de desarrollo 
urbano y en su caso 
que la dependencia 
estatal competente, 
por un periodo que 
no excederá al perio-
do constitucional del 
ayuntamiento, desem-
peñe de manera total 
o parcial las funcio-
nes técnicas o ad-
ministrativas que le  
corresponden al muni-
cipio en cumplimiento 
de esta ley.

"Viii. proponer al H. 
Congreso del estado, 
la fundación de cen-
tros de población  
en su circunscripción 
territorial.

"iX. ejercer el dere-
cho de preferencia de 
conformidad con lo 
dispuesto por esta ley.

"X. Coordinarse con 
otros municipios y el 
estado en el proyecto 
y ejecución de ac-
ciones, inversiones,
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Estado de nuevo León Municipios

Congreso

(Artículo 7)

Gobernador

(Artículo 8)

Secretaría de 
desarrollo urbano

(Artículo 9)

(Artículo 10)

para apoyar la ejecu-
ción de acciones de 
ordenación, conser-
vación, mejoramien-
to y crecimiento de 
los asentamientos 
humanos, así como 
participar con la Fede-
ración y los munici-
pios en la desincor-
poración de terrenos 
ejidales para incorpo-
rarlos al desarrollo 
urbano.

"Xi. promover la par-
ticipación social en 
la planeación con-
forme a lo dispuesto 
en esta ley.

"Xii. expedir, de con-
formidad con esta 
ley, el reglamento in-
terior del organismo 
auxiliar denominado 
Comisión estatal de 
desarrollo urbano.

Federal y con otras en -
tidades federativas y 
municipios, que pro-
picien el ordenamien-
to territorial con otras 
entidades y países, de 
conformidad con los 
tratados, acuerdos y 
convenios internacio-
nales en la materia.

"Xi. Coordinarse con 
otras dependencias 
y entidades de la ad-
ministración pública 
estatal, para el apo-
yo a los municipios 
en el cumplimiento, 
ejecución y finan-
ciamiento de los 
destinos del suelo 
establecidos en los 
planes y programas de 
desarrollo urbano, 
particularmente de 
aquellos relativos a 
la infraestructura hi-
drosanitaria y vial que 
orienten el crecimien-
to urbano conforme 
a lo establecido en 
esta ley.

"Xii. determinar, en 
coordinación con la 
dependencia estatal 
responsable del trans-
porte público y la via-
lidad del estado y 
con los municipios,

obras y servicios en 
materia de desarrollo 
urbano.

"Xi. intervenir en el 
cumplimiento, ejecu-
ción y financiamien-
to de los destinos del 
suelo establecidos en 
los planes o progra-
mas de desarrollo ur-
bano, particularmente 
de aquellos relativos 
a la infraestructura 
hidrosanitaria, vial y 
de equipamiento que 
orienten el crecimien-
to urbano, conforme 
a lo establecido en 
esta ley.

"Xii. intervenir en la 
elaboración y ejecu-
ción de programas 
para la regularización 
de la tenencia de la 
tierra urbana.
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Estado de nuevo León Municipios

Congreso

(Artículo 7)

Gobernador

(Artículo 8)

Secretaría de 
desarrollo urbano

(Artículo 9)

(Artículo 10)

"Xiii. promover la ob-
servancia de la pla-
neación urbana en el 
estado.

"XiV. proporcionar  
a los municipios que

la prolongación, am-
pliación, integración 
y mejoramiento de la 
infraestructura para 
la movilidad.

"Xiii. Formular, en 
coor dinación con las 
autoridades estatales 
y municipales compe-
tentes, las políticas, 
planes y programas de 
inversión en materia 
de agua potable, dre-
naje sanitario y ma-
nejo integral de aguas 
pluviales.

"XiV. recibir las pro-
puestas de fundación

"Xiii. otorgar o negar 
las solicitudes de au-
to  rizaciones, per mi sos 
o licencias de uso de 
suelo, uso de edi fi  ca-
ción, construcción, 
frac  cionamientos, 
subdivisiones, relo-
tifi caciones, parce-
laciones y conjuntos 
urbanos, de acuerdo 
con los planes o 
progra mas de desa-
rrollo urbano, las dis-
posiciones de la pre-
sente ley, la ley para 
la protección de los 
derechos de las per-
sonas con discapa-
cidad, y tomar en 
cuenta las normas 
oficiales mexicanas en 
materia de accesibi-
lidad universal vi-
gentes, y demás que 
resulten aplicables. 
tratándose de in-
muebles ubicados 
en zonas de riesgo, el 
ayuntamiento podrá 
solicitar opinión de 
la dependencia esta-
tal competente.

"XiV. dictaminar y re-
solver las solicitudes
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Estado de nuevo León Municipios

Congreso

(Artículo 7)

Gobernador

(Artículo 8)

Secretaría de 
desarrollo urbano

(Artículo 9)

(Artículo 10)

lo requieran el apoyo 
técnico y financiero 
necesario para la 
correcta planeación 
del desarrollo urbano.

"XV. las demás que 
le atribuya esta ley y 
otros ordenamientos 
legales."

de nuevos centros de 
población y formular 
en su caso, los proyec-
tos de iniciativa que 
correspondan a fin de 
someterlos a la consi-
deración del Con gre-
so del estado.

"XV. llevar el registro 
de todos los planes y 
programas de orde-
namiento territorial y 
desarrollo urbano en 
el estado en coordina-
ción con el registro 
público de la propie-
dad y del Comercio.

"XVi. Formular, con-
ducir e instrumentar 
la política integral de 
suelo y reservas terri-
toriales para el desa-
rrollo urbano en el 
estado, en coordina-
ción con otras auto-
ridades estatales y 
municipales compe-
tentes, así como pro-
mover, impulsar y 
coordinar los esfuer-
zos de las diferentes 
instituciones de los 
sectores público, so-
cial y privado, en la 
ejecución de accio-
nes que promuevan 
la disposición, habi-
litación y financia-
miento de suelo apto 
y oportuno para los 
distintos usos y ne-
cesidades urbanos.

de constitución de po-
lígonos de actuación 
de su competencia.

"XV. evaluar, autorizar 
o negar las solicitudes 
de reagrupamiento 
parcelario que les 
sean presentadas, de 
conformidad con las 
disposiciones jurídi-
cas vigentes.

"XVi. Constituir, ad-
ministrar reservas te-
rritoriales y adquirir 
los inmuebles nece-
sarios para apoyar la 
ejecución de planes, 
programas y acciones 
de ordenación, con-
servación, mejo-
ramien to y crecimien-
to de sus centros de 
población.
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Estado de nuevo León Municipios

Congreso

(Artículo 7)

Gobernador

(Artículo 8)

Secretaría de 
desarrollo urbano

(Artículo 9)

(Artículo 10)

"XVii. previa solicitud 
de los municipios, 
emitir opinión respec-
to de las solicitudes 
de reagrupamiento 
parcelario, así como 
brindar asistencia y 
asesoría técnica a los 
municipios que se lo 
soliciten.

"XViii. establecer las 
políticas, normas y 
lineamientos en ma-
teria de regulari-
zación de la tenencia 
de la tierra e incor-
poración de suelo al 
desarrollo urbano, de 
acuerdo con los pro-
gramas de desarro-
llo urbano, así como 
participar en dichos 
procesos, en coor-
dinación con otras 
autoridades compe-
tentes.

"XiX. emitir las 
resolu ciones para la 
constitución de polí-
gonos de actuación 
de su competencia, 
previo acuerdo con 
el o los municipios 
involucrados.

"XX. Formular y expe-
dir los programas, li-
neamientos y normas

"XVii. participar en la 
ejecución de accio-
nes que promuevan 
la disposición, habili-
tación y financiamien-
to de suelo apto y 
oportuno para los 
dis tintos usos, desti-
nos y necesidades 
urbanas.

"XViii. participar en 
la integración y ope-
ración del Centro de 
Colaboración Geoes-
pacial y en los siste-
mas de información 
que al efecto de (sic) 
diseñen y operen.

"XiX. aplicar criterios 
ambientales de con-
servación de áreas 
naturales y de pre-
vención y control de 
la contaminación 
ambiental en los 
permisos, licencias 
o autorizaciones de 
las distintas accio-
nes urbanas.

"XX. promover la par-
ticipación ciudadana 
y recibir las opiniones
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Estado de nuevo León Municipios

Congreso

(Artículo 7)

Gobernador

(Artículo 8)

Secretaría de 
desarrollo urbano

(Artículo 9)

(Artículo 10)

técnicas en materia 
de patrimonio cultu-
ral inmueble, propo-
ner al gobernador 
del estado las decla-
ratorias respectivas, 
así como promover 
la participación de 
autoridades federa-
les, estatales, muni-
cipales y de los sec-
tores social y privado 
en la materia.

"XXi. establecer y vi-
gilar el cumplimien-
to de la normatividad 
técnica para regular 
el espacio público  
y la protección a la 
imagen y estética ur-
bana en acciones 
inherentes a la locali-
zación e instalación 
de anuncios fijos o 
móviles, pantallas 
elec trónicas y estruc-
turas para la coloca-
ción de publicidad 
en el espacio público 
y privado dentro del 
territorio del estado.

"XXii. prever o conve-
nir, en forma conjun-
ta con los municipios 
involucrados, y con 
la opinión de las de-
pendencias federa-
les competentes, la 
localización de los 
derechos de vía ne-
cesarios en materia

que manifieste la co-
munidad para la 
formulación, evalua-
ción y revisión de los 
planes y programas 
municipales.

"XXi. ordenar, impo-
ner y ejecutar las 
medidas de seguri-
dad y sanciones, así 
como aplicar las me-
didas y procedimien-
tos coactivos pre-
vistos en esta ley en 
el ámbito de su com-
petencia.

"XXii. evitar el esta-
blecimiento de asen-
tamientos humanos 
en zonas de alto ries-
go, en derechos de 
vía y en zonas de sal-
vaguarda y de desa-
rrollo controlado 
contiguas a indus-
trias que realicen



652 JUNIO 2015

Estado de nuevo León Municipios

Congreso

(Artículo 7)

Gobernador

(Artículo 8)

Secretaría de 
desarrollo urbano

(Artículo 9)

(Artículo 10)

de agua potable, dre-
naje pluvial, drenaje 
sanitario, energía 
eléctrica, comunica-
ciones, energéticos, 
vialidad, transporte, 
u otros; con objeto de 
determinar los trazos 
y vías públicas que 
por su importancia, 
utilización o funcio-
namiento constituyan 
o deban constituir el 
drenaje pluvial y la 
red vial estatal, inter-
municipal y metro-
politano, conforme a 
los planes o progra-
mas que correspon-
dan, o a falta de és-
tos, previo dictamen 
y opinión de la Comi-
sión estatal de de-
sarrollo urbano o de 
la comisión de la 
zona conurbada co-
rrespondiente.

"XXiii. tramitar y re-
solver los recursos 
administrativos que le 
competen conforme 
a esta ley, cuando 
sean impugnados sus 
actos o resoluciones.

"XXiV. Coadyuvar en 
la elaboración de la

actividades altamen-
te riesgosas.

"XXiii. revocar los 
acuerdos de licen-
cias, permisos y au-
torizaciones que se 
expidan en contra-
vención a las dispo-
siciones de la pre-
sente ley, y demás 
disposiciones civiles 
y administrativas de 
observancia general.

"XXiV. expedir las licen-
cias para instalación
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Estado de nuevo León Municipios

Congreso

(Artículo 7)

Gobernador

(Artículo 8)

Secretaría de 
desarrollo urbano

(Artículo 9)

(Artículo 10)

normatividad técnica 
para regular la acce-
sibilidad universal de 
las personas con dis-
capacidad dentro del 
territorio del estado; y

"XXiV. las demás que 
le atribuya esta ley."

de anuncios, suje-
tándose a la norma-
tividad establecida; y

"XXiV. las demás que 
le atribuya esta ley y 
otros ordenamientos 
legales."

así, en relación con la materia de la presente controversia, se concluye 
que el municipio de apodaca cuenta principalmente con las siguientes 
facultades:

1) elaborar, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas muni-
cipales de desarrollo urbano, de centros de población, parciales y los demás 
que de éstos deriven, los reglamentos y disposiciones de carácter general en 
materia de ordenamiento territorial, desarrollo urbano, zonificación, cons-
trucción, estacionamientos, así como vigilar su cumplimiento.

2) intervenir en el cumplimiento, ejecución y financiamiento de los des-
tinos del suelo establecidos en los planes o programas de desarrollo urbano, 
particularmente de aquellos relativos a la infraestructura hidrosanitaria, vial y 
de equipamiento que orienten el crecimiento urbano, conforme a lo estable-
cido en esta ley.

3) otorgar o negar las solicitudes de autorizaciones, permisos o licen-
cias de uso de suelo, uso de edificación, construcción, fraccionamientos, 
subdivisiones, relotificaciones, parcelaciones y conjuntos urbanos, de acuerdo 
con los planes o programas de desarrollo urbano, las disposiciones de la pre-
sente ley, la ley para la protección de los derechos de las personas con disca-
pacidad, y tomar en cuenta las normas oficiales mexicanas en materia de 
accesibilidad universal vigentes, y demás que resulten aplicables. 

4) ordenar, imponer y ejecutar las medidas de seguridad y sanciones, así 
como aplicar las medidas y procedimientos coactivos previstos en esta ley en 
el ámbito de su competencia.
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Sin embargo, para comenzar a delimitar el alcance de estas facultades 
en relación con la materia aeroportuaria, es necesario recurrir a la jurispru-
dencia que ya ha sentado este alto tribunal. en este sentido, la Segunda Sala 
emitió el siguiente criterio:

"aSeNtamieNtoS HumaNoS. el eJerCiCio de laS FaCultadeS de 
loS muNiCipioS para autoriZar, CoNtrolar Y ViGilar la utiliZaCióN 
del Suelo, aSÍ Como para otorGar liCeNCiaS Y permiSoS para CoNS-
truCCioNeS deNtro de Su territorio No eS irreStriCto.—la frac-
ción XXiX-C del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establece un régimen de concurrencia que otorga al Congreso de 
la unión un título competencial sustantivo, por medio del cual la Federación 
ejerce un poder de dirección que le habilita para definir e imponer a las enti-
dades federativas y a los municipios la normatividad dentro de la cual parti-
cipan en materia de asentamientos humanos, para cumplir con los fines 
previstos en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional. así, la ley General 
de asentamientos Humanos tiene por objeto fijar las normas conforme a las 
cuales la Federación, los estados y los municipios participan en materia de 
ordenamiento territorial, asentamientos humanos y desarrollo urbano de los 
centros de población, con el principal objetivo de garantizar el cumplimiento 
de los planes y programas nacionales, estatales y municipales de desarrollo 
urbano, respectivamente. en este sentido, si bien es cierto que la norma 
Fundamental prevé en los incisos d) y f) de la fracción V de su artículo 
115 que los Municipios están facultados para autorizar, controlar y vigi
lar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus juris
dicciones territoriales, así como para otorgar licencias y permisos para 
construcciones, respectivamente, constituyéndose un régimen a favor 
del fortalecimiento de la autonomía municipal, también lo es que a 
partir de la naturaleza constitucional concurrente de la materia, debe 
interpretarse que el ejercicio de tales atribuciones por los Municipios no 
es irrestricto, pues se encuentra indefectiblemente sujeto a los lineamien
tos y a las formalidades señaladas en las leyes federales y estatales, 
de ahí que no pueda considerarse como un ámbito exclusivo y aislado de 
aquéllos sin posibilidad de intervención por parte de los otros dos nive
les de gobierno."15

ahora bien, el municipio actor sostiene fundamentalmente que los 
actos reclamados fueron emitidos sin darle intervención al municipio actor ni 

15 tesis 2a. XliV/2012 (10a.). Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, regis-
tro digital: 2000949, libro iX, tomo 1, junio de 2012, página 601. 
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al menos tomar en cuenta su opinión sobre la factibilidad de la realización de 
dichas obras. Sin embargo, como se advierte de la tesis citada, las facultades 
municipales para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 
jurisdicciones territoriales, así como para otorgar licencias y permisos para 
construcciones, en principio, no son irrestrictas y debe estarse a los lími
tes establecidos en las leyes federales y estatales.

en específico, se advierte que el municipio actor aduce que el artículo 
7o. de la ley General de asentamientos Humanos da intervención a los muni-
cipios para la promoción y ejecución de la construcción de obras de infra
estructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano. así, 
procede verificar si esta facultad tiene los alcances deseados por el municipio 
de apodaca. 

Como se puede observar de los preceptos transcritos con anterioridad, la 
facultad aducida se encuentra contemplada en el artículo 7o., fracción V, para 
promover la construcción de obras de infraestructura y equipamiento 
para el desarrollo regional y urbano "en coordinación con los Gobier
nos Estatales y municipales y con la participación de los sectores social 
y privado". en virtud de dicha coordinación, el municipio actor aduce que 
debió tener intervención en la aprobación de los actos reclamados, es decir, 
en la elaboración y actualización del programa maestro 2011-2025 del aero-
puerto de monterrey, así como de la aprobación de las construcciones deriva-
das del mismo.

así, en principio parece que efectivamente el artículo 7o., fracción V, de 
la ley General de asentamientos Humanos otorgaría al municipio de apodaca 
una facultad para intervenir en el proceso que llevó al ejecutivo Federal a 
autorizar los actos reclamados, es decir, de la programación y proyección de 
construcciones por parte del concesionario en el aeropuerto de monterrey, 
en específico:

• la actualización del programa maestro de desarrollo correspondiente 
al periodo dos mil once a dos mil veinticinco propuesto por la concesionaria 
aeroportuaria aeropuerto de monterrey, Sociedad anónima de Capital Variable.

• las autorizaciones relativas a la construcción de edificios de locales 
comerciales, del proyecto ejecutivo denominado "Construcción de una estación 
de Servicio en el aeropuerto de monterrey" y del proyecto ejecutivo denomi-
nado "urbanización del parque industrial mtY, en el aeropuerto de monterrey".
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Sin embargo, como ya se mencionó, las facultades municipales en mate-
ria de asentamientos humanos no son irrestrictas. en ese sentido, esta Suprema 
Corte de Justicia ha definido en casos concretos sus límites. en específico, 
resulta relevante citar el criterio que con motivo de la controversia constitu-
cional 72/2008, el tribunal pleno emitió:

"parQue NaCioNal tulum Y ZoNa de moNumeNtoS arQueo-
lóGiCoS tulum-taNCaH. CoNStituYeN BieNeS NaCioNaleS SuJetoS 
al rÉGimeN de domiNio pÚBliCo de la FederaCióN.—Conforme a la 
ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente y a la ley 
Federal sobre monumentos y Zonas arqueológicos, artísticos e Históricos, en 
relación con la ley General de Bienes Nacionales, es atribución exclusiva de la 
Federación regular áreas naturales protegidas de su competencia, como los 
parques nacionales y las zonas de monumentos arqueológicos, al tratarse de 
bienes nacionales que, por disposición legal, están sujetos al régimen de domi-
nio público de la Federación, siendo ésta la única que puede determinar su uso 
y destino, así como las actividades que en ellos podrán desarrollarse. lo an-
terior no impide que la Federación, conforme a las leyes respectivas, pueda 
coordinarse con los estados y los municipios para realizar determinados 
actos en relación con este tipo de bienes; sin embargo, depende de aquélla la 
materialización de esta posibilidad, así como los términos en que se concre-
tará, por tratarse de bienes nacionales de su jurisdicción."16

de lo anterior, puede desprenderse en primer lugar, que las zonas y áreas 
donde la Federación ejerce sus facultades exclusivas, los municipios no tienen 
intervención en materia de asentamientos humanos, pues corresponde exclu-
sivamente a la Federación determinar su uso y destino, así como las activida-
des que en ellos podrán desarrollarse. así, dado que el presente caso versa 
sobre la construcción y edificación de diversas estructuras dentro de las ins-
talaciones del aeropuerto mariano escobedo localizado geográficamente en 
el municipio actor, es necesario acudir a la ley de aeropuertos, la cual en sus 
artículos 1 y 3, dispone lo siguiente:

"Artículo 1. la presente ley es de orden público y tiene por objeto regular 
la construcción, administración, operación y explotación de los aeródromos 
civiles, los cuales son parte integrante de las vías generales de comunicación."

16 tesis p./J. 18/2012 (9a). Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, registro 
digital: 160030, libro X, tomo 1, julio de 2012, página 344. 
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"Artículo 3. Es de jurisdicción federal todo lo relacionado con la 
construcción, administración, operación y explotación de aeródromos 
civiles.

"Corresponderá a los tribunales federales conocer de las controversias 
que se susciten con motivo de la aplicación de esta ley, sin perjuicio de que 
aquellas que surjan entre particulares puedan someterse a arbitraje, de con-
formidad con las disposiciones aplicables.

"En todo caso, las autoridades que conozcan de las controversias 
proveerán lo necesario para que no se interrumpa la prestación del ser
vicio público de aeropuertos."

de estos artículos se sigue que los aeródromos civiles son parte inte-
grante de las vías generales de comunicación y que la materia aeropuertaria 
corresponde a la Federación dada la importancia del servicio público que 
proporcionan. así, se entiende la obligación que se impone a las autoridades 
para proveer lo necesario a efecto de que este servicio no se interrumpa. 

en lo que importa a la materia de la presente controversia, es impor-
tante resaltar que los artículos citados establecen de manera explícita que 
todo lo relacionado con la construcción de aeródromos civiles corresponde a 
la Federación. aquí conviene detenerse en la naturaleza del aeropuerto de 
monterrey y su objeto.

en los términos de los puntos 2.1.1 y 2.1.2 de la modificación a la Con-
cesión otorgada el veintinueve de junio de mil novecientos noventa y ocho, en 
favor de Aeropuerto de Monterrey, Sociedad Anónima de Capital Varia
ble, publicada el doce de octubre de dos mil uno en el diario oficial de la 
Federación, éste es un aeródromo civil de servicio público. enseguida se trans-
cribe la parte relevante de dicha modificación:

"Antecedentes

"i. Con fecha 29 de junio de 1998, la secretaría otorgó en favor del con-
cesionario una concesión para (i) administrar, operar y explotar el aeropuerto 
internacional de monterrey, Nuevo león, y llevar a cabo construcciones en el 
mismo, a fin de prestar servicios aeroportuarios, complementarios y comer-
ciales en el aeropuerto, y (ii) para usar, explotar y aprovechar los bienes con-
cesionados en términos de la ley General de Bienes Nacionales.
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"…

"Capítulo II
"objeto, alcances y régimen inmobiliario

"2.1. objeto de la concesión. el presente título tiene por objeto otorgar 
al concesionario:

"2.1.1. una concesión para administrar, operar y explotar y, en su caso, 
llevar a cabo construcciones en el aeródromo civil de servicio público, ubicado 
en la carretera miguel alemán, municipio de apodaca, Nuevo león, código pos-
tal 66600, méxico, a fin de prestar los servicios en el aeropuerto; y cuya poli-
gonal, zona de protección aérea y plano de distribución de áreas se describen 
en el anexo 1 de esta concesión.

"la presente concesión no otorga derecho de exclusividad al concesio-
nario respecto de la zona de protección aérea.

"2.1.2. una concesión para usar, explotar y aprovechar los bienes de domi-
nio público, incluidas sus construcciones, descritos en el anexo 1 del presente 
título y que se encuentran dentro de la poligonal. No quedan incluidos dentro 
de la presente concesión los bienes inmuebles e instalaciones destinadas a 
la prestación de servicios relacionados con combustible que se describen en el 
anexo 1.

"en caso de que el concesionario pierda el derecho de uso de los bienes 
del dominio público que se concesionan por causas ajenas a él, el Gobierno 
Federal a solicitud del concesionario seguirá los procedimientos necesarios 
para restituir al concesionario en sus derechos.

"2.2. Clasificación y categoría. el aeropuerto se clasifica como aeródromo 
internacional de servicio público, terrestre con categoría (oaCi) 4e, (Crei) Vii 
y (iFr) pa1.

"la secretaría podrá modificar la clasificación y categoría, oyendo pre-
viamente al concesionario, cuando el aeropuerto deje de contar con las insta-
laciones y servicios necesarios de acuerdo con la misma o surjan circunstancias 
que lo ameriten y, consecuentemente, informará al concesionario las condicio-
nes a que se sujetará la prestación de los servicios en el aeropuerto de acuerdo 
a su nueva clasificación.
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"2.3. régimen inmobiliario. el concesionario para cumplir con el objeto 
de la concesión, podrá celebrar los siguientes actos respecto de dichos bie-
nes concesionados:

"2.3.1. otorgar el uso y dar en arrendamiento superficies incluidas en 
la infraestructura aeroportuaria y otorgar derechos de uso o de paso sobre las 
mismas, a efecto de prestar, por sí o por conducto de terceros, los servicios 
aeroportuarios y complementarios a los usuarios que así lo requieran; y

"2.3.2. dar en arrendamiento u otorgar el uso o derechos de paso a 
terceros sobre ciertas áreas de la infraestructura aeroportuaria, sujeto a lo 
establecido por el artículo 60 de la ley, a fin de que terceros presten los servi-
cios comerciales en el aeropuerto.

"2.4. Servicios. la presente concesión incluye la prestación de los ser-
vicios aeroportuarios, complementarios y comerciales en el aeropuerto, ya 
sea directamente por el concesionario o por conducto de terceros, con excep-
ción de los servicios relativos a combustible señalados en el numeral 2.4.2. 
siguiente. el concesionario es responsable frente a la secretaría a fin de que 
dichos servicios se presten en términos de la legislación aplicable.

"el concesionario será responsable de que el aeropuerto cuente con los 
servicios aeroportuarios y complementarios que requiera de acuerdo con su 
clasificación y categoría.

"2.4.1. Servicios complementarios. para la prestación de los servicios 
complementarios, el concesionario deberá observar lo dispuesto por los artícu-
los 57 y 58 de la ley.

"el concesionario podrá prestar los servicios complementarios direc-
tamente siempre que ello lo realice en forma equitativa y no discriminatoria 
frente a los transportistas aéreos que los presten o los terceros que éstos 
designen. el concesionario estará obligado a identificar y registrar de manera 
independiente las operaciones, costos e ingresos relacionados con los servi-
cios complementarios que preste.

"en todo caso, el concesionario deberá llevar a cabo los actos que sean 
necesarios a efecto de contar con opciones competitivas para la prestación 
de cada uno de los servicios complementarios.
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"el concesionario únicamente podrá limitar el número de prestadores 
de servicios complementarios por razones de disponibilidad de espacio, efi-
ciencia operativa y seguridad, después de escuchar la opinión del Comité de 
operación y Horarios del aeropuerto y previa confirmación de la secretaría.

"en los supuestos en que el concesionario limite el número de presta-
dores de servicios complementarios conforme al párrafo anterior, los contratos 
necesarios para permitir que los concesionarios y permisionarios del servicio 
de transporte aéreo regular o terceros ajenos a éstos presten los servicios com-
plementarios que sean requeridos en el aeropuerto serán adjudicados por 
concurso, en favor de aquellas personas que ofrezcan las mejores condicio-
nes para una operación eficiente y segura del aeropuerto, así como la mejor 
calidad y precio para los usuarios. el concesionario con la participación y opi-
nión favorable de los concesionarios y permisionarios del servicio de transporte 
aéreo, usuarios del servicio en cuestión en el aeropuerto, establecerá los cri-
terios, reglas generales y procedimientos de los concursos y llevará a cabo los 
mismos.

"en caso de que el concesionario contravenga lo señalado en este nume-
ral, la secretaría le podrá ordenar que deje de prestar los servicios comple-
mentarios. …"

así, de acuerdo al artículo 2, fracciones i y ii, el aeropuerto de mon-
terrey es el área definida de tierra o agua adecuada para el despegue, 
aterrizaje, acuatizaje o movimiento de aeronaves, con instalaciones o 
servicios mínimos para garantizar la seguridad de su operación, donde 
existe la obligación de prestar servicios aeroportuarios y complemen
tarios de manera general e indiscriminada a los usuarios. además, se 
observa que dentro de dicha área existen bienes concesionados sujetos a la 
ley General de Bienes Nacionales y, en consecuencia, al régimen de dominio 
público de los bienes de la Federación, según la fracción ii del artículo 1o. de 
dicho ordenamiento.

por tanto, en el aeropuerto de monterrey no sólo se presta un servicio 
aeroportuario de competencia federal, sino que además en su superficie se 
encuentran bienes de la propia Federación. así, es evidente que dicho aero-
puerto constituye un área donde la Federación ejerce su jurisdicción.

Consecuentemente, la facultad amplia que el artículo 7o., fracción V, de 
la ley General de asentamientos Humanos le otorga al municipio de apodaca, 
no es absoluta o irrestricta, ya que a pesar de que el aeropuerto de monterrey 
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esté ubicado en su territorio, precisamente es la Federación la que ejerce juris-
dicción respecto del mismo, limitando en esa medida la atribución antes refe-
rida. luego, el municipio actor no tiene facultades para intervenir en los actos 
que impugna, relativo a la construcción de infraestructura en dicho aeródromo 
civil.

ahora bien, en el marco de competencias concurrentes y con base en 
la jurisprudencia p./J. 18/2012 (9a.), esta primera Sala considera que dicha 
intervención sólo podría darse si la propia ley de aeropuertos lo previera así 
y exclusivamente de acuerdo a los mecanismos previstos para ello. Sólo en 
este caso, la Federación tendría que coordinarse con el municipio actor para 
autorizar el programa maestro y las autorizaciones de las construcciones rela-
tadas hasta ahora. en tal virtud, enseguida se procede a analizar la ley de 
aeropuertos y el tipo de intervención que otorga a los municipios en la materia.

así, se comienza por el artículo 6 de la ley de aeropuertos, que atribuye 
a la Secretaría de Comunicaciones y transportes las siguientes atribuciones 
en el artículo 6, entre otras:

i) planear, formular y establecer las políticas y programas para el desa-
rrollo del sistema aeroportuario nacional, de acuerdo a las necesidades del 
país, así como propiciar la adecuada operación de la aviación civil.

ii) Construir, administrar, operar y explotar aeródromos civiles y pres
tar los servicios, cuando así lo requiera el interés público.

iii) otorgar concesiones y permisos, así como autorizaciones en 
los términos de esta ley, verificar su cumplimiento y resolver, en su caso, 
su modificación, terminación o revocación.

iv) Fijar las bases para la prestación eficiente, competitiva y no discri-
minatoria de los servicios, así como establecer las condiciones mínimas de 
operación con las que deberán contar los aeródromos civiles según su natu-
raleza y categorías. 

v) establecer las normas básicas de seguridad en los aeródromos 
civiles.

vi) Vigilar, supervisar, inspeccionar y verificar aeródromos civiles.

vii) imponer las sanciones que correspondan.
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por otra parte, en cuanto a las facultades municipales que contempla 
la ley de aeropuertos, se limita a lo siguiente: 

"Artículo 44. en cada aeropuerto, el concesionario deberá constituir 
una comisión consultiva formada, entre otros, con representantes del 
gobierno Estatal y municipal, así como de las cámaras de comercio, turismo 
e industria de la región, de los concesionarios y permisionarios del servicio de 
transporte aéreo que operen en el aeropuerto y del administrador aeropor- 
tuario.

"la comisión consultiva coadyuvará en la promoción del aeropuerto y 
podrá emitir recomendaciones en relación con aquellos aspectos que 
afecten la actividad urbana y turística, así como el equilibrio ecológico de 
la zona, para lo cual el administrador del aeropuerto deberá informar a la 
comisión sobre el programa maestro de desarrollo y sus modificaciones, 
así como los principales proyectos de inversión para la expansión y moderni-
zación del aeropuerto.

"la organización y funcionamiento de las comisiones consultivas se 
determinará en el reglamento respectivo." 

de este precepto se desprende que la concesionaria aeropuerto de 
monterrey, Sociedad anónima de Capital Variable, estaba obligada a consti-
tuir una comisión consultiva donde se incluyeran a representantes, entre otros, 
del ayuntamiento de apodaca. al respecto, cabe precisar que en constancias 
queda acreditado que el municipio actor forma parte de la comisión consultiva 
del aeropuerto de monterrey, tal como se desprende del acta para la consti-
tución de la comisión consultiva del aeropuerto internacional General mariano 
escobedo de veintiséis de septiembre de mil novecientos noventa y seis, redac-
tada en los siguientes términos:17

"lugar y fecha: en la ciudad de monterrey, N.l. siendo las once 
horas con treinta minu tos del día veintiséis de sep-
tiembre de mil novecientos noventa y seis, en las 
oficinas que ocupa la administración del aeropuerto 
internacional de mariano escobedo, sitio en carretera 
miguel alemán Km. 30.

17 Controversia constitucional 12/2014. Cuaderno de pruebas formado con las documentales 
exhibidas por el poder ejecutivo Federal. Foja 169.
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"objeto: en cumplimiento del artículo No. 44 de la ley de 
aeropuertos, el motivo de la presente acta es la ins-
talación de la comisión consultiva del aeropuerto 
internacional General mariano escobedo.

"intervienen: el C. lic. Benjamín Clariond reyes retana, Gober-
nador Constitucional del estado de Nuevo león como 
presidente, en su carácter de testigo de honor el C. 
ing. alfredo elías ayub, director general de aero-
puertos y Servicios auxiliares y como consejeros los 
CC. Ing. Lombardo V. guajardo guajardo, alcalde 
del Municipio de Apodaca, el ing. Jorge arram-
bide Garza, secretario de desarrollo urbano y obras 
públicas, el ing. porfirio González Álvarez, adminis-
trador del aeropuerto internacional mariano esco-
bedo, el lic. Jaime alberto Vela Benavides, delegado 
regional de Servicios migratorios, el C. lic. Víctor 
duran méndez, administrador regional de aduanas 
Zona Noreste, el Cp. José mario Garza Benavides, 
presidente de la Cámara de Comercio y Servicios 
turísticos de la Cd. de monterrey, el lic. Jesús F. 
Nader marcos, presidente de la asociación de Hote-
les y moteles de Nuevo león, el Sr. alejandro Gutiérrez, 
presidente de la asociación Nacional de agencias 
de Viajes, el Sr. Jesús rossano, gerente divisional de 
mexicana de aviación, el Sr. roberto echeverría, geren-
te regional de aerovías de méxico.

"Cierre del acta: leída y ratificada que fue por las personalidades que 
en ella participaron se da por concluida a las doce 
horas del día de la fecha, firmando al margen y al 
calce los que en ella intervinieron."

Cabe agregar que la asistencia del entonces presidente municipal de 
apodaca queda acreditada con la lista de asistencia, en donde consta la firma 
de Lombardo V. guajardo guajardo:18

18 Controversia constitucional 12/2014. Cuaderno de pruebas formado con las documentales 
exhibidas por el poder ejecutivo Federal. Fojas 172-175.
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igualmente, el municipio intervino en la actualización de la comisión 
consultiva del aeropuerto de monterrey. así se advierte del acta de once de 
marzo de dos mil cuatro, que en su parte relevante señala lo siguiente:19

19 Controversia constitucional 12/2014. Cuaderno de pruebas formado con las documentales ex-
hibidas por el poder ejecutivo Federal. Foja 170.
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"Acta para la actualización de la comisión  
consultiva del Aeropuerto de Monterrey

"lugar y fecha

"en la ciudad de monterrey, Nuevo león, siendo las 11:45 horas del día 
11 del mes de marzo del año 2004, en sala de juntas de palacio de Gobierno.

"objetivo

"en cumplimiento de los artículos 44 de la ley de aeropuertos vigente; 
173 y 174 de su reglamento, el objetivo de la presente acta es hacer constar la 
actualización de la comisión consultiva del Aeropuerto Internacional 
de la ciudad de Monterrey, nuevo León, que se crea como un órgano de 
consulta permanente para el desarrollo del propio Aeropuerto Inter 
nacional.

"intervienen

"el C. lic. José Natividad González parás, Gobernador Constitucional del 
estado de Nuevo león, como consejero presidente honorario de la comisión.

"el ingeniero rubén lópez Barrera, director general del Grupo aeropor-
tuario del Centro Norte, Sociedad anónima de Capital Variable como consejero 
y testigo de honor.

"el lic. raúl Jiménez Jiménez, administrador del aeropuerto de monterrey, 
Sociedad anónima de Capital Variable, como presidente técnico ejecutivo.

"intervienen como consejeros:

"lic. eloy Cantú Segovia, secretario de desarrollo económico.

"arq. abel Guerra Garza, secretario de obras públicas.

"lic. Jesús ricardo Canavati tafich, presidente municipal de monterrey.

"CP. José Antonio Elizondo garza, presidente municipal de Apo
daca n.L.

"lic. rosalinda rodríguez olvera, directora general de la Corporación 
para el desarrollo turístico de Nuevo león.
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"arq. alicia Guajardo alatorre, presidenta ejecutiva de la agencia para 
planeación del desarrollo urbano.

"ing. raúl Cadena Cepeda, director regional del Centro SCt.

"ing. Carlos lópez Navarro, comandante de la dirección Nacional de 
aeronáutica Civil (d.G.a.C) en el aeropuerto internacional de monterrey.

"ing. daniel Vallejo Velázquez, gerente regional de SeNeam.

"lic. irma García Hinojosa, delegada regional del instituto Nacional de 
migración.

"lic. renán rodríguez tolentino, administrador de la aduana de 
monterrey.

"lic. elda laura Cerda, directora de la oficina de Convenciones y Visi-
tantes de Nuevo león (oCV).

"Sr. ubaldo ortiz de los Santos, presidente de la Cámara Nacional de 
Comercio de Nuevo león.

"lic. abraham Kirsch Kleiner, presidente de asociación de Hoteles y 
moteles de Nuevo león.

"lic. Carlos díaz Guerrero, gerente regional de mexicana de aviación.

"lic. roberto echeverría Villarreal, gerente regional de aeroméxico.

"ing. José raúl Cárdenas Fuentes, presidente del Comité de Gerentes 
de líneas aéreas en el aeropuerto.

"…

"Naturaleza jurídica

"la comisión consultiva que se reinstala es un órgano administrativo 
permanente de análisis, discusión y propuesta de los asuntos que atañen al 
aeropuerto internacional de monterrey, así como a la zona en la cual tiene 
influencia dicho aeródromo, sin personalidad jurídica ni patrimonio propios.
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"Finalidad

"La comisión consultiva tendrá las siguientes finalidades:

"Coadyuvar en la promoción del aeropuerto internacional de 
monterrey.

"Emitir recomendaciones con relación a los aspectos que afecten 
la actividad urbana y turística de la zona metropolitana de Monterrey, 
nuevo León y Municipios circunvecinos.

"Emitir recomendaciones con relación a los aspectos que afecten 
el equilibrio ecológico de la zona.

"Funcionamiento:

"La comisión consultiva se reinstala en observancia de lo dis
puesto por los artículos 44 de la Ley de Aeropuertos vigente; 173 y 174 
de su reglamento y funcionará conforme al reglamento que en su momento 
se apruebe por la unanimidad o mayoría de sus miembros.

"la comisión será presidida por el C. lic. raúl Jiménez Jiménez, admi-
nistrador del aeropuerto de monterrey, en su carácter de presidente técnico 
ejecutivo.

"Los representantes ante la comisión tendrán voz y voto sobre 
los puntos del orden del día y podrán proponer asuntos para ser consi
derados en la agenda de la comisión.

"la comisión se reunirá, por lo menos, una vez al año y levantará una 
minuta de cada sesión que celebre.

"Facultades:

"analizar los planes estatales y municipales de desarrollo en relación 
con el aeropuerto internacional de monterrey.

"analizar las propuestas que presente el administrador aeroportuario.
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"Someter a la consideración del concesionario del Aeropuerto In
ternacional de Monterrey las recomendaciones que emita dicha 
comisión.

"aprobar el reglamento interno, el cual contendrá, como mínimo, lo 
siguiente:

"a) las funciones del presidente y del secretario técnico de la 
comisión;

"b) la periodicidad de las reuniones ordinarias y extraordinarias;

"c) Los procedimientos para emitir recomendaciones en materia 
urbana, turística y de equilibrio ecológico de la zona; y,

"d) las demás que le confiera el reglamento que en su momento se 
expida.

"Naturaleza jurídica de los acuerdos de la comisión consultiva:

"por tanto, no obstante que entre sus miembros figuran distintas auto-
ridades federales, estatales y municipales, los acuerdos de la comisión 
consultiva permanentemente no tendrán el carácter de actos de autori
dad, sino que serán, para los miembros que la integran, simples reco
mendaciones para emprender acciones tendientes a la consecución de 
su finalidad …"

asimismo, cabe destacar que la asistencia del entonces presidente 
municipal de apodaca quedó acreditada con la lista de asistencia, en donde 
consta la firma de José Antonio Elizondo garza:20

20 Controversia constitucional 12/2014. Cuaderno de pruebas formado con las documentales ex-
hibidas por el poder ejecutivo Federal. Foja 175.
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No se omite señalar que en términos del artículo 27 de la ley orgánica 
de la administración pública municipal del estado de Nuevo león,21 el pre-
sidente municipal tiene a su cargo la representación del ayuntamiento. 
además, en términos de la fracción iii del mismo precepto, le corresponde 
cumplir y hacer cumplir en el municipio las leyes y reglamentos del orden 
federal, así como conducir las relaciones del ayuntamiento con los poderes del 
estado y de la Federación, así como con otros ayuntamientos de la entidad.

así, se concluye que corresponde al presidente municipal en turno, la 
representación del ayuntamiento actor en la creación, actualización y reunio-
nes de la comisión consultiva del aeropuerto de monterrey, para cumplir con lo 
dispuesto por el artículo 44 de la ley de aeropuertos en el sentido de que los 
municipios correspondientes deben participar en dicho órgano colegiado. 
lo anterior, en términos del artículo 27 de la ley orgánica de la administra-
ción pública municipal del estado de Nuevo león, no sólo le corresponde 
cumplir y hacer cumplir las leyes de carácter federal, sino también conducir 
las relaciones entre los poderes de los tres órdenes de Gobierno (Federal, 
estatal y municipal), los cuales están representados precisamente en la co-
misión consultiva del aeropuerto de monterrey. 

de lo anterior se advierte que la comisión consultiva del aeropuerto de 
monterrey se constituyó el veintiséis de septiembre de mil novecientos noven-
ta y seis, en la que el ayuntamiento actor participa desde su origen, a través 
del funcionario legalmente facultado para ello, es decir, su presidente muni-
cipal y quien en ese momento era Lombardo V. guajardo guajardo. poste-
riormente, se realizó la actualización de la comisión consultiva, el once de 
marzo de dos mil cuatro, en la cual, el municipio actor participó como conse-
jero a través de su entonces alcalde, José Antonio Elizondo garza.

también cabe resaltar que dicha comisión consultiva fue constituida y 
posteriormente reinstalada, con el objetivo de cumplir con los términos del 
artículo 44 de la ley de aeropuertos. precisamente en tal virtud, la comisión 
consultiva cuenta con representantes de:

21 "Artículo 27. el presidente municipal tiene a su cargo la representación del ayuntamiento y la 
ejecución de las resoluciones del mismo, teniendo además, las siguientes facultades y 
obligaciones:
"…
"ii. Cumplir y hacer cumplir en el municipio la presente ley; las leyes, los reglamentos y demás 
disposiciones del orden municipal, estatal y federal, y conducir las relaciones del ayuntamien-
to con los poderes del estado y de la Federación, así como con otros ayuntamientos de la 
entidad."



671SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

1) el Gobierno del estado de Nuevo león, tales como el gobernador, el 
secretario de desarrollo económico y el secretario de obras públicas.

2) los Gobiernos municipales, tales como los alcaldes de monterrey y 
apodaca.

3) la Cámara Nacional de Comercio de Nuevo león.

4) las Cámaras de turismo, tal como la asociación de Hoteles y mote-
les de Nuevo león.

5) los concesionarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo 
que operen en el aeropuerto, tales como el gerente regional de mexicana de 
aviación, el gerente regional de aeroméxico y el comité de gerentes de líneas 
aéreas en el aeropuerto.

6) el administrador aeroportuario, figura que al momento de constituir-
se la comisión consultiva, recaía en porfirio González Álvarez; posteriormente, 
en la actualización de dicha comisión, fungía como tal raúl Giménez Jimeno 
y finalmente, al momento de la reunión de trece de abril de dos mil diez, el 
administrador aeroportuario era raúl Zabre ochoa.

precisamente por lo anterior, fue que la comisión consultiva se creó y 
actualizó, según se plasma en las actas respectivas, para que en términos del 
artículo 44 de la ley de aeropuertos, funcione como un órgano de consulta 
permanente para el desarrollo del propio aeropuerto. lo anterior para respe-
tar sus facultades de emitir recomendaciones sobre los aspectos que afecten 
la actividad urbana y turística de la zona metropolitana de monterrey, Nuevo 
león y municipios circunvecinos, así como el equilibrio ecológico de la zona.

en ese sentido, la propia comisión consultiva destaca, en su acta de 
actualización, como una de sus principales facultades, someter sus recomen-
daciones a la consideración del concesionario del aeropuerto de monterrey. 
pero justamente en concordancia con el artículo 44 de la ley de aeropuertos, se 
resalta que los acuerdos de la comisión consultiva constituyen simples reco-
mendaciones para emprender acciones tendientes a la consecución de su 
finalidad. para tal afecto, se reconoce expresamente a cada uno de los repre-
sentantes ante la comisión, incluyendo al municipio de apodaca, voz y voto 
sobre los puntos del orden del día, así como la facultad de proponer asuntos 
para ser considerados en la agenda.
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por tanto, se advierte que la comisión consultiva expresamente se creó 
y actualizó con el ánimo de dar cumplimiento al artículo 44 de la ley de aero-
puertos. además, se observa que el municipio de apodaca ha formado parte 
de dicha comisión desde su creación el veintiséis de septiembre de mil nove-
cientos noventa y seis. 

de esta forma, en cumplimiento del propio artículo 44 de la ley de aero-
puertos, el municipio actor cuenta con voz y voto sobre los asuntos que sean 
sometidos a consideración de la comisión consultiva e incluso proponer 
temas para que sean debatidos en la misma. por tanto, aprobadas de manera 
colegiada, dicha comisión está facultada para someter sus recomendaciones 
(aunque sin carácter vinculante) al administrador del aeropuerto, en relación 
con aquellos aspectos que afecten la actividad urbana y turística, así como el 
equilibrio ecológico de la zona. así, es a través de este órgano colegiado, 
donde el municipio actor puede emitir su opinión sobre los asuntos relativos 
al aeropuerto de monterrey e incluso proponer aquellos que considere rele-
vantes para su discusión.

Sentado lo anterior, es pertinente recordar que el primer acto reclamado 
por parte del municipio de apodaca consiste en el oficio 4.1.2534, de quince 
de diciembre de dos mil diez, a través del cual el director de aeropuertos de 
la dirección General de aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones 
y transportes autoriza la actualización del programa maestro de desarrollo 
correspondiente al periodo 2011-2025 propuesto por la concesionaria aero-
portuaria aeropuerto de monterrey, Sociedad anónima de Capital Variable. 

al respecto, la autoridad demandada aduce que las propuestas del 
municipio sobre dicho programa maestro no son vinculantes para la Secre
taría de Comunicaciones y transportes, sino que, en todo caso, deben ser 
acordadas en primer lugar por la comisión consultiva. No obstante, aclara 
que dichas recomendaciones tampoco son vinculantes para la mencionada 
dependencia, pues las mismas se presentan al concesionario y no a la auto-
ridad federal.

ahora bien, la obligación de presentar un plan maestro de desarrollo 
surge del artículo 38 de la ley de aeropuertos:

"Artículo 38. el concesionario deberá elaborar un programa maestro 
de desarrollo, revisable cada cinco años, el cual una vez autorizado por la 
secretaría, previa opinión de la Secretaría de la defensa Nacional en el ámbi-
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to de su competencia, con base en las políticas y programas establecidos 
para el desarrollo del sistema aeroportuario nacional y su interrelación con 
otros modos de transporte, será parte integrante del título de concesión."

así, de la relación de los artículos 38 y 44 tenemos que para perfeccio-
nar la actualización del programa maestro de desarrollo deben seguirse los 
siguientes pasos:

1. el administrador aeroportuario22 debe informar a la comisión consul-
tiva sobre el programa maestro de desarrollo y sus modificaciones, elaborado 
por el concesionario.

2. la comisión consultiva del aeropuerto puede emitir recomendacio-
nes al concesionario, en relación con aquellos aspectos que afecten la activi-
dad urbana y turística, así como el equilibrio ecológico de la zona.

3. el comité de operación y horarios del aeropuerto también emitirá 
recomendaciones.23

4. el concesionario debe someter el programa maestro a la autoriza-
ción de la Secretaría de Comunicaciones y transportes.

5. la Secretaría de Comunicaciones y transportes debe solicitar la opinión 
de la Secretaría de la defensa Nacional en el ámbito de su competencia.

6. Con base en las políticas y programas establecidos para el desarro-
llo del sistema aeroportuario nacional y su interrelación con otros modos de 
transporte, la Secretaría de Comunicaciones y transportes debe autorizar o 
negar el programa maestro.

7. en caso de autorizar el programa maestro, ésta pasará a formar 
parte integrante del título de concesión.

22 Según el artículo 2, fracción Vii, de la ley de aeropuertos, el administrador aeroportuario es la 
persona física designada por el concesionario o permisionario de un aeródromo civil, que tiene 
a su cargo la coordinación de las actividades de administración y operación que se realicen 
dentro del mismo.
23 de acuerdo al artículo 61 de la ley de aeropuertos, el comité de operación y horarios se integra 
por: i) el concesionario del aeropuerto a través del administrador aeroportuario (quien lo presidi-
rá); ii) el comandante de aeródromo y por las demás autoridades civiles y militares que intervie-
nen en el mismo; y, iii) por los representantes de los concesionarios y permisionarios del servicio 
de transporte aéreo y de los prestadores de servicios.
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ahora bien, es necesario acudir al reglamento de la ley de aeropuer-
tos, para conocer cuál es el procedimiento administrativo mediante el cual, la 
Secretaría de Comunicaciones y transportes resuelve estas autorizaciones:

"Artículo 23. el programa maestro de desarrollo debe contener, como 
mínimo:

"i. las expectativas de crecimiento y desarrollo del aeropuerto por 
etapas;

"ii. las proyecciones de demanda, pasajeros, carga y operaciones, por 
lo menos para los siguientes quince años, las que deberán incluir la meto-
dología de cálculos y supuestos;

"iii. el programa de construcción, conservación, mantenimiento, ex-
pansión y modernización de la infraestructura, instalaciones y equipo confor-
me al capítulo ii del título iii de este reglamento. en la elaboración de dicho 
programa deberán considerarse los estándares de calidad y eficiencia esta-
blecidos en el título de concesión, los que la secretaría fijará con base en los 
estándares internacionales;

"iV. el programa de inversiones detallado para los próximos cinco años, 
el cual será obligatorio, así como los conceptos y montos de las inversiones 
mayores estimadas para los diez años subsecuentes;

"V. el plano descriptivo de las áreas del aeródromo especificando sus 
usos y modalidades de operación por etapas, las zonas de acceso y el contex-
to urbano que lo rodea;

"Vi. las probables fuentes de financiamiento, y

"Vii. las medidas para la conservación del medio ambiente de confor-
midad con las disposiciones aplicables.

"en la elaboración y actualización del programa maestro de desarrollo, 
el concesionario deberá considerar los requerimientos indispensables de los 
usuarios; al efecto, deberá contar con la opinión de los transportistas 
aéreos y la recomendación del comité de operación y horarios para lo 
cual seis meses antes de su presentación a la secretaría, el proyecto 
respectivo deberá presentarlo ante dicho comité para que dentro de los 
seis meses siguientes emitan su recomendación."
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"Artículo 24. la secretaría debe remitir el programa maestro de desa-
rrollo para opinión de la Secretaría de la defensa Nacional, la que contará 
con veinticinco días hábiles a partir de su notificación para emitir la opinión 
respectiva, en caso de que esa secretaría no emita su opinión dentro del plazo 
señalado se entenderá que no tiene observaciones.

"la secretaría resolverá lo conducente dentro de los cuarenta y cinco 
días hábiles siguientes a que sea presentado el programa maestro de desa-
rrollo. la secretaría podrá negar la autorización del programa cuando éste no 
reúna los requisitos establecidos, no cumpla con los estándares de eficiencia 
y calidad, o no se apegue a las disposiciones aplicables. 

"las obras previstas en los distintos componentes del programa maestro, 
o en el programa indicativo a que se refiere el artículo 25, no deberán incor porar 
elementos que, a juicio de la secretaría, se consideren suntuarios o notoria-
mente inferiores en relación con la categoría del aeropuerto de que se trate.

"Cualquier modificación al programa maestro de desarrollo 
deberá ser aprobada previamente por la secretaría conforme al proce
dimiento señalado en este artículo.

"El concesionario debe presentar la actualización de su programa 
dentro de los primeros seis meses del quinto año. 

"El programa maestro, sus modificaciones y la actualización del 
mismo deberán presentarse para su autorización en tres tantos origi
nales acompañados de la recomendación del comité de operación y 
horarios. 

"el concesionario, dentro de los tres primeros meses de cada año, de-
berá presentar un informe respecto de las acciones realizadas en el año ante-
rior de acuerdo con el programa maestro de desarrollo."

Como se puede observar, el artículo 23 del reglamento en cita no con-
templa como un requisito del programa maestro de desarrollo que cuente 
con la opinión de la comisión consultiva. a diferencia de la recomendación 
del comité de operación y horarios, a quien expresamente le otorga el dere-
cho de que el concesionario le remita el programa maestro con seis meses 
previos a que se someta a la Secretaría de Comunicaciones y transportes 
para su autorización, el artículo 24 del reglamento no contempla un pro-
cedimiento y plazos expresos para que la comisión consultiva emita su 
recomendación.
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igualmente, el capítulo iii del título décimo del reglamento relativo a la 
comisión consultiva, si bien reconoce sus facultades para emitir recomenda-
ciones al concesionario, no prevé específicamente ningún procedimiento o 
plazo para ello. así se aprecia de los siguientes preceptos:

"Capítulo III de la comisión consultiva

"Artículo 173. el concesionario debe constituir la comisión consultiva 
a que se refiere el artículo 44 de la ley dentro de los tres meses siguientes al 
inicio de operaciones. Corresponderá al concesionario presidirla y a la propia 
comisión designar al secretario técnico.

"los representantes ante la comisión tendrán voz y voto sobre los pun-
tos del orden del día y podrán proponer asuntos para ser considerados en la 
agenda de la comisión. la comisión consultiva se reunirá por lo menos una 
vez al año y levantará una minuta de cada sesión que celebre.

"el concesionario debe convocar por escrito a la primera sesión de la 
comisión consultiva para que quede debidamente integrada y deberá levan-
tar la minuta de la constitución de la misma."

"Artículo 174. Serán facultades de la comisión consultiva:

"i. analizar los planes estatales y municipales de desarrollo en relación 
con el aeródromo de que se trate;

"ii. Analizar las propuestas que presente el administrador aero-
portuario;

"iii. Someter a la consideración del concesionario las recomenda
ciones que se emitan, y

"iV. Aprobar el reglamento interno el cual contendrá, como míni
mo, lo siguiente:

"a) las funciones del presidente y del secretario técnico;

"b) la periodicidad de las reuniones ordinarias y extraordinarias, y

"c) Los procedimientos para emitir recomendaciones en materia 
urbana, turística y equilibrio ecológico de la zona." 
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Corresponde a cualquier reglamento definir la ejecución de la ley, es 
decir, establecer el cómo de los supuestos jurídicos para desarrollar la obligato-
riedad de un principio ya definido por la ley, indicando los medios para cum-
plirla.24 Sin embargo, se advierte que mientras conforme a la ley de aeropuertos 
existe la obligación de que el concesionario, por medio del administrador aero-
portuario, entregue el programa maestro a la comisión consultiva para recibir 
sus recomendaciones, el reglamento relativo no contempla dicha obligación, 
ni establece el procedimiento y plazos para su ejercicio.

en este sentido, se advierte que corresponde a la concesionaria aero-
puerto de monterrey, Sociedad anónima de Capital Variable, consultar el 
programa maestro al municipio actor, y la Secretaría de Comunicaciones y 
transportes, para autorizarlo, debe verificar que el concesionario hubiera cum-
plido con las disposiciones legales aplicables, incluyendo el artículo 44 de la 
ley de aeropuertos. Sirve como fundamento a lo anterior, el artículo 6, frac-
ción iii, del mismo ordenamiento y el párrafo segundo del artículo 24 de su 
reglamento:

24 al respecto, véase la tesis: "FaCultad reGlameNtaria. SuS lÍmiteS.—la facultad reglamen-
taria está limitada por los principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica. el primero 
se presenta cuando una norma constitucional reserva expresamente a la ley la regulación de una 
determinada materia, por lo que excluye la posibilidad de que los aspectos de esa reserva sean 
regulados por disposiciones de naturaleza distinta a la ley, esto es, por un lado, el legislador or-
dinario ha de establecer por sí mismo la regulación de la materia determinada y, por el otro, la 
materia reservada no puede regularse por otras normas secundarias, en especial el reglamento. 
el segundo principio, el de jerarquía normativa, consiste en que el ejercicio de la facultad regla-
mentaria no puede modificar o alterar el contenido de una ley, es decir, los reglamentos tienen 
como límite natural los alcances de las disposiciones que dan cuerpo y materia a la ley que re-
glamentan, detallando sus hipótesis y supuestos normativos de aplicación, sin que pueda contener 
mayores posibilidades o imponga distintas limitantes a las de la propia ley que va a reglamentar. 
así, el ejercicio de la facultad reglamentaria debe realizarse única y exclusivamente dentro de la 
esfera de atribuciones propias del órgano facultado, pues la norma reglamentaria se emite por 
facultades explícitas o implícitas previstas en la ley o que de ella derivan, siendo precisamente 
esa zona donde pueden y deben expedirse reglamentos que provean a la exacta observancia de 
aquélla, por lo que al ser competencia exclusiva de la ley la determinación del qué, quién, dónde y 
cuándo de una situación jurídica general, hipotética y abstracta, al reglamento de ejecución com-
peterá, por consecuencia, el cómo de esos mismos supuestos jurídicos. en tal virtud, si el regla-
mento sólo funciona en la zona del cómo, sus disposiciones podrán referirse a las otras preguntas 
(qué, quién, dónde y cuándo), siempre que éstas ya estén contestadas por la ley; es decir, el re-
glamento desenvuelve la obligatoriedad de un principio ya definido por la ley y, por tanto, no puede 
ir más allá de ella, ni extenderla a supuestos distintos ni mucho menos contradecirla, sino que 
sólo debe concretarse a indicar los medios para cumplirla y, además, cuando existe reserva de ley 
no podrá abordar los aspectos materia de tal disposición." 
tesis p./J. 30/2007. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, 
mayo de 2007, página 1515.
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Ley de Aeropuertos

"Artículo 6. la secretaría, como autoridad aeroportuaria, tendrá las 
siguientes atribuciones, sin perjuicio de las otorgadas a otras dependen-
cias de la administración pública federal: 

"…

"iii. otorgar concesiones y permisos, así como autorizaciones en los 
términos de esta ley, verificar su cumplimiento y resolver, en su caso, su mo-
dificación, terminación o revocación."

Reglamento de la Ley de Aeropuertos

"Artículo 24. …

"la secretaría resolverá lo conducente dentro de los cuarenta y cinco 
días hábiles siguientes a que sea presentado el programa maestro de desa-
rrollo. La secretaría podrá negar la autorización del programa cuando 
éste no reúna los requisitos establecidos, no cumpla con los estándares de 
eficiencia y calidad, o no se apegue a las disposiciones aplicables. …"

por tanto, si bien no correspondía a la autoridad demandada otorgar 
intervención directa al municipio de apodaca, sí debía verificar que el conce-
sionario consultara su opinión a la comisión a la que pertenece el municipio. 
al respecto, en autos existen constancias que acreditan que, por escrito de 
veintinueve de marzo de dos mil diez, firmado por raúl alberto Zabre ochoa, 
administrador del aeropuerto de monterrey, se invitó a Benito Caballero 
garza, en su carácter de presidente municipal de apodaca, Nuevo león, a la 
sesión ordinaria de la comisión consultiva que se llevaría a cabo en las 
nuevas instalaciones de la terminal B a las doce horas con treinta minu
tos del martes trece de abril de dos mil diez. dicha comunicación fue re-
cibida en dicho ayuntamiento, tal como consta en el sello de recepción de la 
secretaría particular de la presidencia municipal de apodaca25 y el acuse de 
recibo correspondiente:26

25 Controversia constitucional 12/2014. Cuaderno de pruebas formado con las documentales ex-
hibidas por el poder ejecutivo Federal. Foja 3.
26 Controversia constitucional 12/2014. Cuaderno de pruebas formado con las documentales ex-
hibidas por el poder ejecutivo Federal. Foja 30.
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asimismo, consta en autos la minuta de la reunión ordinaria de la co-
misión consultiva celebrada en la sede y fechas mencionadas en el párrafo 
anterior, en la cual se refiere lo siguiente:27

"4. Resultados, planes y proyectos del Aeropuerto de Monterrey

"posteriormente el ing. raúl Zabre ochoa administrador del aeropuer-
to de monterrey presentó el informe del aeropuerto en el siguiente orden:

"…

"• Inversiones

"…

"• 20112015; el administrador presentó las principales inversiones del 
programa maestro de desarrollo 2011-2015 y las modificaciones realizadas, 
mismas que se basan en las proyecciones de tráfico, se mencionó que está 
sujeto a aprobación de la Secretaría de Comunicaciones y transportes.

"adicionalmente se mencionó que se está desarrollando el estudio 
para la creación de un parque industrial y un hotel para detonar el desarrollo 
del aeropuerto de monterrey."

igualmente, en la presentación adjunta a la minuta y que se expuso a la 
comisión consultiva en la reunión de referencia, se advierte expresamente 
lo siguiente:28

"Programa Maestro de desarrollo 20112015

"Principales Inversiones:

"• adquisición de terrenos para reserva de crecimiento.

"• ampliación de la terminal C.

27 Controversia constitucional 12/2014. Cuaderno de pruebas formado con las documentales 
exhibidas por el poder ejecutivo Federal. Foja 28.
28 Controversia constitucional 12/2014. Cuaderno de pruebas formado con las documentales 
exhibidas por el poder ejecutivo Federal. Foja 98.
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"• rehabilitación de la terminal a.

"• Construcción de plataforma remota de la terminal B.

"• mantenimiento a plataformas, calles de rodaje y áreas operativas.

"• adecuaciones a la red eléctrica de alta tensión.

"• inversiones en seguridad aeroportuaria.

"• Construcción de un hotel frente a la terminal B.

"• desarrollo de un parque industrial."

así, no se desconoció el derecho que asistía a la comisión consultiva 
del aeropuerto de monterrey, de la cual forma parte el municipio actor, de que 
el programa maestro de desarrollo le fuera consultado previamente a su au-
torización. en efecto, se advierte que la comisión consultiva tuvo conocimiento, 
por lo menos, desde el trece de abril de dos mil diez, del programa maestro 
de desarrollo y de sus principales obras, en la sesión ordinaria de dicha fecha, 
a la cual fue convocado el presidente municipal de apodaca. de esta forma, 
según los términos de la minuta, efectivamente se cumplió con el artículo 44 
de la ley de aeropuertos, según el cual, el administrador del aeropuerto de 
monterrey "deberá informar a la comisión sobre el programa maestro 
de desarrollo y sus modificaciones". 

en este tenor, la comisión consultiva tenía expedito su derecho de 
"emitir recomendaciones en relación con aquellos aspectos que afecten 
la actividad urbana y turística", en relación con el programa maestro del 
que fue informado en la sesión ordinaria de trece de abril de dos mil diez, 
lo cual no consta en autos que haya sucedido. No obstante, lo que constituye 
un hecho irrefutable es que los integrantes de la comisión consultiva, inclui-
do el municipio actor, fueron convocados a la sesión ordinaria donde el admi-
nistrador del aeropuerto cumplió con el artículo 44 de la ley de la materia y en 
los términos de este precepto, no se desconoció el derecho que le asistía a la 
comisión consultiva, donde participa el municipio actor, a ser informada 
sobre el programa maestro de desarrollo.

por tanto, el oficio 4.1.2534, de quince de diciembre de dos mil diez, 
a través del cual el director de Aeropuertos de la Dirección General de 
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Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes auto
riza la actualización del Programa Maestro de Desarrollo correspondiente 
al periodo 20112025 propuesto por la concesionaria aeroportuaria Aero
puerto de Monterrey, Sociedad Anónima de Capital Variable, es válido 
en tanto su objeto, es decir, el programa maestro de desarrollo, no se autori-
zó sin ser informado previamente a la comisión consultiva, en una reunión a 
la cual fue invitado el ayuntamiento actor como integrante de la misma. así, 
se respetó la participación de dicha comisión consultiva, de la cual 
forma parte el Municipio actor, en términos del artículo 44 de la Ley de 
Aeropuertos.

por otra parte, corresponde analizar el segundo acto combatido con-
sistente en los oficios 4.1.202.3123/VuS de veinticuatro de septiembre de 
dos mil diez y 4.1.2020.3680/VuS de siete de diciembre de dos mil diez, ambos 
respecto a la construcción del edificio de locales comerciales expedido por 
el director de aeropuertos de la dirección General de aeronáutica Civil de la 
Secretaría de Comunicaciones y transportes, cuya materia consistió en 
lo siguiente: 

"dirección general de Aeronáutica Civil
"dirección de Aeropuertos
"4.1.202.3123/VuS

"…

"Hago referencia a su escrito No. SaCN/dim/094-10, recibido en esta 
dirección el día 13 de septiembre del año en curso, mediante el cual presen-
ta documentación correspondiente al proyecto denominado ‘edificio locales 
comerciales’, en aeropuerto internacional de monterrey.

"al respecto, le hago de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 40 de la ley de aeropuertos, 37, 38 y 39 del reglamento de la ley de 
aeropuertos, así como en la revisión técnica efectuada al proyecto en tema, 
se autoriza la realización de los siguientes trabajos:

"Construcción de la primera etapa de las edificaciones de los locales 
comerciales de acuerdo a los planos autorizados.

"Con base en el artículo 40 del reglamento de la ley de aeropuertos, 
deberá dar aviso al comandante del aeropuerto del inicio y terminación de 
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los trabajos autorizados en el presente oficio; coordinando con dicha coman-
dancia las medidas de seguridad, para el desarrollo de las obras.

"Cualquier cambio que se realice al proyecto, deberá ser informado a 
esta dependencia para que sea analizado …"29

"dirección general de Aeronáutica Civil
"dirección de Aeropuertos
"4.1.202.3680/VuS

"…

"en atención a su oficio No. SaCN/dim/115-10 recibido en ésta de mi 
cargo (sic) el 29 de octubre del presente año, en el cual solicita la autoriza-
ción para el ‘proyecto ejecutivo para la construcción de la segunda etapa del 
edificio de locales comerciales’, en el aeropuerto de monterrey.

"al respecto, comunico a usted que de acuerdo a la revisión técnica 
efectuada ha (sic) dicho proyecto y con fundamento en los artículos 40 de la 
ley de aeropuertos, 37, 38, 39 y 40 del reglamento de la ley en cita, se autoriza 
la realización de los siguientes trabajos:

"• Construcción del segundo nivel del edificio de locales para la diver-
sificación comercial (2da. etapa)

"asimismo, deberá dar aviso al comandante de aeropuerto del inicio y 
terminación de dicho trabajo, coordinando las medidas de seguridad 
aplicables.

"Cualquier cambio que se realice al proyecto deberá ser informado a 
esta dependencia para que sea analizado …."30

de lo anterior tenemos que, con ambos oficios, la Secretaría de Comu-
nicaciones y transportes autorizó las siguientes obras:

a) Construcción de la primera etapa de las edificaciones de los locales 
comerciales de acuerdo a los planos autorizados.

29 Foja 90 del cuaderno principal de la controversia constitucional 12/2014.
30 Foja 91 del cuaderno principal de la controversia constitucional 12/2014.
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b) Construcción del segundo nivel del edificio de locales para la diver-
sificación comercial (2da. etapa).

dichas construcciones tienen por objeto la prestación de servicios co-
merciales, según están definidos en el artículo 48, fracción iii, de la ley de 
amparo:

"Artículo 48. para efectos de su regulación, los servicios en los aeró-
dromos civiles se clasifican en:

"…

"iii. Servicios comerciales: los que se refieren a la venta de diversos 
productos y servicios a los usuarios del aeródromo civil y que no son 
esenciales para la operación del mismo, ni de las aeronaves. estos ser-
vicios pueden ser prestados directamente por el concesionario o permisio-
nario, o por terceros que con él contraten el arrendamiento de áreas para 
comercios, restaurantes, arrendamiento de vehículos, publicidad, telégra-
fos, correo, casas de cambio, bancos y hoteles, entre otros."

estas obras deben incluirse en el programa maestro de desarrollo ur-
bano, según lo dispuesto en el artículo 60 de la ley de aeropuertos y el nume-
ral 65 de su reglamento:

Ley de Aeropuertos

"Artículo 60. …

"Las áreas que se destinen a la prestación de los servicios comer
ciales serán descritas en el programa maestro de desarrollo o en el pro-
grama indicativo de inversiones, según sea el caso, y para modificarlas se 
requerirá de autorización previa de la secretaría." 

Reglamento de la Ley de Aeropuertos

"Artículo 65. Los servicios comerciales únicamente se prestarán 
en las áreas autorizadas por la secretaría en el programa maestro de 
desarrollo o el programa indicativo de inversiones y dentro de los locales o 
lugares fijos expresamente designados para tal efecto. en ningún caso 
podrán prestarse dichos servicios en las zonas restringidas, con excep-



686 JUNIO 2015

ción de la zona estéril señalada en el último párrafo del artículo 117 de este 
reglamento.

"…

"el concesionario o permisionario del aeródromo civil será responsable 
ante la secretaría de que la prestación de estos servicios se ajusten a la ley, 
este reglamento y demás disposiciones aplicables."

el apartado 9. Anexo. Plan de áreas de servicios comercialesdiver
sificación del programa maestro de desarrollo describe dichas obras en los 
términos siguientes:

"los siguientes planos que a continuación se presentan describen las 
superficies para el desarrollo de áreas de servicios comerciales-diversifica-
ción en los actuales terrenos del aeropuerto, dichas superficies se proyectan 
respetando los siguientes lineamientos: el futuro desarrollo del aeropuerto, 
las superficies limitadoras de obstáculos y servidumbre radioeléctricas.

"los proyectos a realizar en las áreas indicadas serán evaluadas (sic) 
según el giro comercial por oma y se presentarán a la dGaC para la autori-
zación correspondiente de cada proyecto".31

Según consta en autos, por escrito de uno de febrero de dos mil doce, 
signado por raúl alberto Zabre ochoa, administrador del aeropuerto de 
monterrey, extendió invitación a Benito Caballero garza, en su entonces 
carácter de presidente municipal de apodaca, para acudir a una reunión de 
la comisión consultiva. dicha comunicación fue recibida en la presidencia 
municipal de apodaca el dos de febrero de dos mil doce, según consta en el 
sello de recibo.32 

31 Controversia constitucional 12/2014. Cuaderno principal. Foja 57.
32 Controversia constitucional 12/2014. Cuaderno de pruebas formado con las documentales 
exhibidas por el poder ejecutivo Federal. Foja 98.
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así, dicha comunicación estaba encaminada a invitar al Municipio 
actor a la reunión de la comisión consultiva, la cual tendría lugar el ocho 
de febrero de dos mil doce, en las instalaciones de la terminal a. en tal 
virtud, en autos se puede observar la minuta de la reunión ordinaria de la 
comisión consultiva del Aeropuerto de Monterrey celebrada en dicha 
fecha y a la cual acudió el entonces presidente municipal de apodaca, Beni
to Caballero garza, según consta en la lista de participantes:33 

33 Controversia constitucional 12/2014. Cuaderno de pruebas formado con las documentales ex-
hibidas por el poder ejecutivo Federal. Foja 97.
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ahora bien, del contenido de dicha minuta, destaca lo siguiente:

"2. Informes a la comisión consultiva

"2.1 Resultados del grupo Aeroportuario Centro norte

"…

"Se presentó (sic) también al pleno las nuevas instalaciones a desarro-
llar en el aeropuerto de monterrey conforme al programa maestro de desa
rrollo establecido, en el cual se considera al aeropuerto como el centro de 
desarrollo económico urbano orientado al intercambio y la logística a nivel 
internacional complementado con actividades comerciales y de servicio.

"oma en su afán por acercar y apoyar el crecimiento de las comunida-
des donde tiene presencia ha definido la estrategia para desarrollar al aero-
puerto de monterrey en ciudad aeroportuaria. el ing. González mencionó que 
la estrategia para el crecimiento y posicionamiento del aeropuerto de monte-
rrey está enfocada en 3 pilares principales: desarrollo del tráfico aéreo y co-
nectividad, mejorar la experiencia al pasajero y diversificación.

"Focalizándose principalmente en:

"• desarrollo en HuB

"• logística y carga

"• oferta comercial

"• estaciones de servicio

"•  Servicios múltiples

"• parque de industria aeroespacial

"• Hotelería

"Como parte del desarrollo logístico y de carga se informó de la opera-
ción del recinto fiscalizado y el reordenamiento de espacios para almacenes 
fiscalizados y oficinas a las principales empresas de carga y logística de 
méxico.
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"Como parte del desarrollo de ciudad aeroportuaria y del progra
ma maestro de desarrollo en la etapa 1, se comunicó:

"El strip mall, conformado por 10 locales comerciales (tienda de 
conveniencia y (sic) food court, y espacios para oficinas). Beneficiando 
con ello a 6 mil empleados de la comunidad aeroportuaria.

"edificio de oficinas de carga habilitado para agentes aduanales y prin-
cipales empresas de carga y logística.

"dentro de la etapa 2, se informó sobre los estudios para la apertura de 
un hotel en el aeropuerto, dando a conocer que la ubicación del mismo sería 
a un lado de la gota de retorno entre las terminales a y B.

"en la etapa 3, se informó del nuevo parque industrial con 42 hectáreas 
disponibles, para desarrollo de industria aeroespacial y logística. este desa-
rrollo se ubica sobre el boulevard del aeropuerto, casi esquina con la carrete-
ra miguel alemán.

"la visión de negocios en el mundo gana importancia y un nuevo enfo-
que estratégico para la planificación de aeropuertos y el desarrollo comercial 
asociado.

"la tendencia mundial es desarrollar ciudades aeroportuarios que girar 
(sic) en torno a los aeropuertos, a fin de estimular el desarrollo económico de 
las comunidades donde se encuentra sumergido el aeropuerto. estas ciu-
dades aeroportuarias se logran cuando el aeropuerto toma la figura del desa-
rrollo económico urbano orientado al intercambio y la logística a nivel 
internacional complementado por actividades comerciales y de servicio."

de lo anterior, se advierte que la comisión consultiva, de la cual el 
municipio actor es integrante, sí fue informada de la construcción de loca-
les comerciales y de la diversificación comercial del aeropuerto de monte-
rrey, con lo cual se cumplió con la obligación que establece el artículo 44 de 
la ley de aeropuertos. además, debe destacarse que esto tuvo lugar en una 
reunión de la comisión consultiva, a la cual fue convocado y asistió el enton-
ces presidente municipal de apodaca.

por tanto, no se desconoció el derecho que asistía a la comisión con-
sultiva, de la cual es integrante el municipio actor, de ser consultada sobre 
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las construcciones en el aeropuerto de monterrey con el objeto de prestar 
servicios comerciales. en efecto, se advierte que dicha comisión, a la cual fue 
convocada y asistió el municipio actor, tuvo conocimiento desde el ocho de 
febrero de dos mil doce de dichas construcciones. de esta forma, según los 
términos de la minuta, efectivamente se cumplió con la obligación que impo-
ne el artículo 44 de la ley de aeropuertos al administrador del aeropuerto de 
monterrey, el cual "deberá informar a la comisión sobre el programa 
maestro de desarrollo y sus modificaciones". 

en consecuencia, los oficios 4.1.202.3123/VUS, de veinticuatro de 
septiembre de dos mil diez y 4.1.2020.3680/VUS, de siete de diciembre 
de dos mil diez, expedidos por el director de Aeropuertos de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, son válidos en tanto el objeto de los mismos, es decir, las 
construcciones para prestar servicios comerciales, no se autorizaron sin 
ser informadas a la comisión consultiva del Aeropuerto de Monterrey, 
de la cual forma parte el Municipio de Apodaca. por el contrario, en 
reunión de ocho de febrero de dos mil doce, a la cual fue invitado y 
asistió el Municipio actor, se respetó la participación que correspon
de a la comisión consultiva en términos del artículo 44 de la Ley de 
Aeropuertos.

dada la vinculación existente, debe analizarse el oficio 4.1.202.5037,5339/
VuS, de diecinueve de diciembre de dos mil doce dictado por el director de 
aeropuertos de la dirección General de aeronáutica Civil de la Secretaría 
de Comunicaciones y transportes que contiene la autorización del proyecto 
ejecutivo denominado "Urbanización del Parque Industrial MTY, en el Aeropuer
to de Monterrey", la cual incluía la construcción de lo siguiente: i) plaza co
mercial oMA; ii) parque industrial; y, iii) hotel de conjuntos urbanos. 
dicha urbanización se contempló en el programa maestro de desarrollo en 
los siguientes términos:

"7.11 zona urbana

"7.11.1 Hotel (1-01)

"para esta actividad se privilegió la rapidez de relación con las termina-
les, es por ello que, se ha escogido una posición cercana a éstas, al mismo 
tiempo que se dispone de una posición privilegiada respecto a la red vial.
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"Conforme a la versión anterior del estudio, se ha reservado un terreno 
de 3000 m2 cerca de las terminales de pasajeros y un terreno de 1ha más 
alejado que estará comunicado con las terminales por autobús.

"7.11.2 airport city (1-02)

"el desarrollo de la zona midfield y las adquisiciones de terreno asocia-
das ofrecerán la posibilidad de desarrollar las zonas situadas del lado ciudad 
de múltiples maneras.

"una primera zona de ciudad-aeropuerto al oeste de la terminal d. 
Sobre una superficie de más de 25 ha, existen multitud de usos de terreno 
que podrían beneficiarse de la intermodalidad de monterrey.

"Hotel

"oficinas-business center

"Centro comercial

"Centro de capacitación

"Centro de congresos …

"una segunda zona de 40 ha al este de la zona de carga y logística po-
dría desarrollarse en centro logístico de gran envergadura.

"una tercera zona de 110 ha al norte de la futura pista 11l/29r ofrecerá 
otras posibilidades de desarrollo aeronáutico y de diversificación inmobilia-
ria. una parte de esta zona se puede consacrar (sic) al desarrollo de una (sic) 
parque de paneles solares. actualmente hay un estudio en curso.

"al sur de la pista existente, las otras zonas de desarrollo inmobiliario y 
comercial se encuentran ubicadas al lado de la carretera de acceso, antes de 
la entrada al aeropuerto. este lugar responde a los criterios esenciales para la 
instalación de actividades comerciales: buena visibilidad, zona de paso im-
portante, etcétera.

"en el desarrollo de estas actividades, será preciso mantener una con-
tinuidad lógica: por ejemplo, una estación de gasolina cerca de las arrenda-
doras de automóviles.
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"7.11.3 desarrollos industriales

"muchas empresas pueden (sic) interés en ubicarse en el terreno aero-
portuario debido a la proximidad del transporte aéreo de carga y pasajeros al 
suroeste de la pista existente 11r/29l.

"No obstante, estas actividades inducen un tráfico vial sustancial que 
es necesario separar del flujo de acceso a la terminal. por eso, la zona se sitúa 
al lado poniente, con un acceso vial propio desde la carretera que costea este 
lado del aeropuerto.

"las restricciones aeronáuticas de la pista obligarán a los edificios a no 
exceder los 10 metros de altura en los lugares más desfavorables. 

"la superficie a considerar deberá ser como más de 20 ha en el los (sic) 
nuevos terrenos que el aeropuerto va a adquirir, si queda disponible una par-
cela no utilizable a largo plazo para los desarrollos de las instalaciones 
aeroportuarias."34

al respecto, se advierte que como quedó asentado, de las minutas de 
las reuniones de la comisión consultiva, de trece de abril de dos mil diez y 
de ocho de febrero de dos mil doce, efectivamente se informó a la comisión 
consultiva, de la cual forma parte el municipio actor, de tal urbanización y de 
las obras que incluiría. 

Se reiteran las siguientes partes relevantes de ambos documentos:

"Minuta reunión ordinaria comisión consultiva del Aeropuerto de 
Monterrey, Sociedad Anónima de Capital Variable

"…

"4. resultados, planes y proyectos del aeropuerto de monterrey

"posteriormente el ing. raúl Zabre ochoa (sic) administrador del aero-
puerto de monterrey presentó el informe del aeropuerto en el siguiente orden:

"…

34 Ídem.
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"• Inversiones

"…

"• 20112015; el administrador presentó las principales inversiones del 
programa maestro de desarrollo 2011-2015 y las modificaciones realizadas, 
mismas que se basan en las proyecciones de tráfico, se mencionó que está 
sujeto a aprobación de la Secretaría de Comunicaciones y transportes.

"Adicionalmente se mencionó que se está desarrollando el estudio 
para la creación de un parque industrial y un hotel para detonar el desa
rrollo del Aeropuerto de Monterrey."

"Minuta reunión ordinaria comisión consultiva del Aeropuerto de 
Monterrey, Sociedad Anónima de Capital Variable

"2. informes a la comisión consultiva

"2.1 resultados del Grupo aeroportuario Centro Norte

"…

"Se presentó (sic) también al pleno las nuevas instalaciones a desarrollar 
en el aeropuerto de monterrey conforme al programa maestro de desarrollo 
establecido, en el cual se considera al aeropuerto como el centro de desarro-
llo económico urbano orientado al intercambio y la logística a nivel interna-
cio nal complementado con actividades comerciales y de servicio.

"oma en su afán por acercar y apoyar el crecimiento de las comuni-
dades donde tiene presencia ha definido la estrategia para desarrollar al 
aeropuerto de monterrey en ciudad aeroportuaria. el ing. González mencionó 
que la estrategia para el crecimiento y posicionamiento del aeropuerto de 
monterrey está enfocada en 3 pilares principales: desarrollo del tráfico aéreo 
y conectividad, mejorar la experiencia al pasajero y diversificación.

"Focalizándose principalmente en:

"• desarrollo en HuB

"• logística y Carga

"• oferta Comercial
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"• estaciones de servicio

"• Servicios múltiples

"• Parque de industria aeroespacial

"• Hotelería

"Como parte del desarrollo logístico y de carga se informó de la operación 
del recinto fiscalizado y el reordenamiento de espacios para almacenes fiscali-
zados y oficinas a las principales empresas de carga y logística de méxico.

"Como parte del desarrollo de ciudad aeroportuaria y del programa 
maestro de desarrollo en la etapa 1, se comunicó:

"El strip mall, conformado por 10 locales comerciales (tienda de con
veniencia y (sic) food court, y espacios para oficinas). Beneficiando 
con ello a 6 mil empleados de la comunidad aeroportuaria.

"edificio de oficinas de carga habilitado para agentes aduanales y prin-
cipales empresas de carga y logística.

"dentro de la etapa 2, se informó sobre los estudios para la aper
tura de un hotel en el aeropuerto, dando a conocer que la ubicación del 
mismo sería a un lado de la gota de retorno entre las terminales A y B.

"En la etapa 3, se informó del nuevo parque industrial con 42 hec
táreas disponibles, para desarrollo de industria aeroespacial y logís
tica. Este desarrollo se ubica sobre el boulevard del aeropuerto, casi 
esquina con la carretera Miguel Alemán."

al igual que las obras del segundo acto impugnado, éstas califican 
como obras comerciales, tal como están definidas en el artículo 48, fracción 
iii, de la ley de aeropuertos:

"Artículo 48. para efectos de su regulación, los servicios en los aeró-
dromos civiles se clasifican en:

"…

"iii. Servicios comerciales: los que se refieren a la venta de diversos 
productos y servicios a los usuarios del aeródromo civil y que no son 
esenciales para la operación del mismo, ni de las aeronaves. estos 



696 JUNIO 2015

servicios pueden ser prestados directamente por el concesionario o permi-
sionario, o por terceros que con él contraten el arrendamiento de áreas 
para comercios, restaurantes, arrendamiento de vehículos, publicidad, telégra-
fos, correo, casas de cambio, bancos y hoteles, entre otros." 

por tanto, no se desconoció el derecho que asistía a la comisión consul-
tiva, de la cual forma parte el municipio, a ser consultada previamente sobre 
las construcciones en el aeropuerto de monterrey con el objeto de prestar 
servicios comerciales. en efecto, se advierte que dicha comisión, a la cual fue 
convocada y asistió el municipio actor, tuvo conocimiento desde el ocho de 
febrero de dos mil doce de dichas construcciones. de esta forma, según los 
términos de la minuta, efectivamente se cumplió con la obligación que impone 
el artículo 44 de la ley de aeropuertos al administrador del aeropuerto de mon-
terrey, el cual "deberá informar a la comisión sobre el programa maestro 
de desarrollo y sus modificaciones". 

en consecuencia, el oficio 4.1.202.5037,5339/VUS, de diecinueve 
de diciembre de dos mil doce dictado por el director de Aeropuertos de 
la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunica
ciones y Transportes que contiene la autorización del proyecto ejecutivo 
denominado "Urbanización del Parque Industrial MTY, en el Aeropuerto de 
Monterrey", es válido en tanto su objeto, es decir, i) una plaza comercial; 
ii) un parque industrial; y, iii) un hotel, lo cual formaría parte de la 
urbanización del Parque Industrial MtY, en el Aeropuerto de Monterrey, 
no se autorizaron sin ser informadas previamente a la comisión consultiva, de 
la cual forma parte el municipio actor. por el contrario, se respetó la partici-
pa ción que le corresponde a dicha comisión, en términos del artículo 44 de la 
ley de aeropuertos.

ahora, se analiza el acto consistente en el oficio 4.1.202.1583/VUS de 
once de julio de dos mil once dictado por el director de aeropuertos de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
que contiene la autorización del proyecto ejecutivo denominado "Construcción 
de una estación de servicio en el Aeropuerto de Monterrey".35 de la resolución de 
la manifestación de impacto ambiental, modalidad particular mia-p sobre 
dicho proyecto, emitida por el departamento de impacto y riesgo ambiental 
de la delegación Federal en Nuevo león de la Secretaría de medio ambiente 
y recursos Naturales, se advierte que dicha obra consiste de lo siguiente:

35 Se encuentra en la foja 109 del cuaderno principal de la controversia constitucional 12/2014.
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"(Construcción y operación de una estación de servicio gasolinera con 4 
dispensarios y con 2 tanques de almacenamiento, de los cuales 2 serán para 
gasolina del tipo magna y tendrá una capacidad de 80,000 litros, mientras 
que el otro tanque contará con una división interna y estará compartido para 
premium y diésel de 40,000 litros cada uno), con pretendida ubicación en las 
instalaciones en el aeropuerto internacional de monterrey, en el municipio de 
apodaca, en el estado de Nuevo león …"36

ahora bien, dado que se trata de la construcción de una gasolinera o 
estación de servicio, se advierte que debe seguirse el procedimiento estable-
cido en el reglamento de la ley de aeropuertos para obras mayores, tal como 
las define su artículo 38:

"Artículo 38. Se consideran obras mayores toda construcción o 
reconstrucción de pistas, calles de rodaje, plataformas, edificios, ayudas visua-
les, caminos perimetrales y de acceso, vialidades, bardas o cercados perime-
trales, señalamientos, instalaciones para el almacenamiento y distribución 
de combustible, instalaciones destinadas a los servicios de navegación 
aérea y al cuerpo de rescate y extinción de incendios, franjas de seguridad, 
hangares, plantas de emergencia, drenajes y subestaciones de bombeo, ins-
ta  laciones y subestaciones eléctricas, así como las obras que modifiquen la 
ubicación de las diferentes áreas contempladas en el plano descriptivo del 
aeródromo.

"para efectos del presente reglamento quedarán comprendidas dentro 
de la reconstrucción las obras de ampliación, rehabilitación, remodelación y 
redistribución."

por regla general, este tipo de obras deben incluirse en el programa 
maestro de desarrollo. Sin embargo, aun cuando esto no suceda, tanto la ley 
de aeropuertos, como su reglamento permiten su realización previa autoriza-
ción de la Secretaría de Comunicaciones y transportes; en especial se advierte 
así del artículo 37, párrafos segundo y tercero, del reglamento de la ley de 
aeropuertos, en conjunción con los diversos 38, 39, 40, 42, 43 y 45, así como 
los artículos 36 y 40 de la ley de la materia:

Ley de Aeropuertos

"Artículo 36. la secretaría, mediante disposiciones de carácter general, 
establecerá las condiciones de construcción y conservación de los aeródro-
mos civiles. …"

36 Foja 115 del cuaderno principal de la controversia constitucional 12/2014.
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"Artículo 40. Para realizar trabajos de construcción o reconstruc
ción en los aeródromos civiles, distintos de aquéllos incluidos en los 
programas a que se refieren los artículos 38 y 3937 de esta ley, se reque
rirá autorización previa de la secretaría. Se exceptúan de lo dispuesto en 
el párrafo anterior, los trabajos de urgencia, de mantenimiento y los trabajos 
menores de construcción que no afecten las operaciones aéreas y se realicen 
para la conservación y buen funcionamiento del aeródromo civil, en el entendido 
de que el concesionario o permisionario informará a la secretaría de las obras 
realizadas."

Reglamento de la Ley de Aeropuertos

"Artículo 37. todas las obras de construcción, reconstrucción o amplia-
ción en un aeródromo civil, deberán cumplir con las disposiciones aplicables 
y satisfacer los estándares de seguridad, eficiencia y calidad de los servicios 
correspondientes, atendiendo a la categoría del aeródromo.

"Los concesionarios o permisionarios incorporarán en el pro
grama maestro de desarrollo o el programa indicativo de inversio
nes, las obras mayores que pretendan realizar durante la vigencia de 
dichos programas, especificando las obras, sus características genera
les, las fechas y tiempos estimados de ejecución, así como las razones 
de su realización.

"Los concesionarios o permisionarios deberán solicitar la auto
rización de la secretaría para llevar a cabo obras mayores que no se 
encuentren previstas en el programa maestro de desarrollo o el pro-
grama indicativo de inversiones, señalando en la solicitud la clase de obra, 
sus características generales, la fecha y tiempo estimados de ejecución, así 
como las razones de su realización, debiendo acompañar la recomenda
ción del comité de operación y horarios, el cual contará con 15 días 
naturales para emitir la misma a partir de que se le presente el proyecto 
de solicitud citada. esta autorización deberá obtenerse previamente a la 

37 "artículo 38. el concesionario deberá elaborar un programa maestro de desarrollo, revisable 
cada cinco años, el cual una vez autorizado por la secretaría, previa opinión de la Secretaría de 
la defensa Nacional en el ámbito de su competencia, con base en las políticas y programas esta-
blecidos para el desarrollo del sistema aeroportuario nacional y su interrelación con otros modos 
de transporte, será parte integrante del título de concesión."
"artículo 39. el permisionario de un aeródromo de servicio al público, deberá elaborar un pro-
grama indicativo de inversiones en materia de construcción, conservación y mantenimiento, en 
el que se incluyan medidas específicas relacionadas con la seguridad y protección del equilibrio 
ecológico, y hacerlo del conocimiento de la secretaría."
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presentación del proyecto ejecutivo señalado en el artículo 3838 de este re-
glamento; al efecto será aplicable lo dispuesto en el artículo 24, tercer párrafo.39 
La secretaría resolverá las solicitudes en un plazo que no excederá de 
veinte días hábiles."

"Artículo 39. toda obra mayor de construcción, reconstrucción o amplia-
ción de un aeródromo civil debe llevarse a cabo con apego a un proyecto 
ejecutivo, que debe observar las especificaciones técnicas, de seguridad y 
calidad aplicables y ser previamente aprobado por la secretaría.

"el proyecto ejecutivo debe contener la ubicación de los inmuebles en 
los que se construirá la obra y el régimen jurídico de los mismos; la descripción 
y planos del proyecto; las características y condiciones generales de opera-
ción, y el programa de obra e inversión.

"la documentación e información a que se refiere el párrafo anterior 
se debe presentar de conformidad con el instructivo que al efecto expida 
la secretaría.

"la secretaría debe resolver lo conducente dentro de los sesenta días 
hábiles siguientes a que se presente e integre debidamente el proyecto ejecu-
tivo, salvo que el título de concesión o permiso respectivo establezca un plazo 
distinto. en caso de que el proyecto ejecutivo no se ajuste a las especifica-
ciones técnicas, de seguridad y calidad aplicables, la secretaría lo devolverá al 
concesionario o permisionario, indicándole las razones u observaciones per-
tinentes. el concesionario o permisionario deberá presentar nuevamente el 
proyecto una vez que realice las adecuaciones necesarias."

"Artículo 40. el concesionario o permisionario deberá dar inicio y ter-
minar la ejecución de las obras mayores en las fechas previstas para tal efecto 
en el programa de obra respectivo y dará aviso al comandante de aeródromo del 
inicio y de la terminación de la obra. lo anterior deberá hacerse del cono-
cimien to de los usuarios que puedan resultar afectados."

38 Se advierte un error tipográfico en el reglamento, ya que el proyecto ejecutivo de las obras 
mayores no está regulado en el artículo 38, sino en el numeral 39.
39 "artículo 24. …
"las obras previstas en los distintos componentes del programa maestro, o en el programa indi-
cativo a que se refiere el artículo 25, no deberán incorporar elementos que, a juicio de la secreta-
ría, se consideren suntuarios o notoriamente inferiores en relación con la categoría del aeropuerto 
de que se trate."
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"Artículo 42. el concesionario o permisionario es responsable de la 
realización de obras y trabajos en el aeródromo; las medidas de seguridad y 
señalización respectivas; su costo, operación, reparación de los daños y per-
juicios que causen a terceros en su persona o en sus bienes, así como de los 
actos de su personal y de terceros con quienes contrate para tal efecto.

"el concesionario o permisionario debe designar a un encargado de las 
obras, quien debe tener la capacidad y experiencia necesarias para llevar a 
cabo los trabajos correspondientes y supervisar que se cumplan con las 
medidas de seguridad aplicables.

"en caso de que las construcciones, reconstrucciones o ampliaciones 
no cumplan con las condiciones técnicas o de seguridad, la secretaría puede 
ordenar al concesionario o permisionario la suspensión, modificación, demo-
lición y, en su caso, la reconstrucción de la obra respectiva, las cuales serán 
a cargo y por cuenta de estos últimos."

"Artículo 43. el concesionario o permisionario no debe permitir que 
dentro del aeródromo civil se construyan obras que interfieran con el buen 
funcionamiento u operación de los servicios a la navegación aérea."

"Artículo 45. Cuando se realicen trabajos de construcción, reconstruc-
ción, conservación o mantenimiento dentro o cerca de pistas, calles de rodaje 
o plataformas, la zona y vehículos afectados deben contar con ayudas visuales 
apropiadas, marcas, banderas y luces necesarias para su delimitación e identifi-
cación visual por parte de las tripulaciones de vuelo y del personal de tierra."

"Artículo 46. Cuando la ejecución de alguna obra implique el cierre 
parcial o total del área de movimiento, el comandante de aeródromo orde-
nará la emisión de la Notam, que indicará el inicio de las obras y se can-
celará con la Notam correspondiente cuando se completen los trabajos y se 
realice la verificación.

"todas las obras y trabajos de conservación y mantenimiento debe-
rán realizarse preferentemente en las temporadas de baja demanda de trá-
fico aéreo."

Sin embargo, como ya se indicó, la propia ley y el reglamento de aero-
puertos (especialmente el artículo 37, párrafos segundo y tercero, de este 
último ordenamiento) contemplan la posibilidad de que la Secretaría de 
Comunicaciones y transportes pueda autorizar obras mayores que no estén 
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contempladas en el programa maestro siguiendo el procedimiento previsto 
en los artículos ya citados. en otras palabras, no existe obligación para que las 
obras mayores –como la construcción de una gasolinera– del aeropuerto de 
monterrey forzosamente estén contempladas en el programa maestro de desa-
rrollo para su validez. 

así, es infundado el reclamo por parte del ayuntamiento actor en el 
sentido de que era necesaria la participación de la comisión consultiva para 
la autorización de una estación de servicio. de hecho, en el caso de obras 
mayores, el legislador federal –a quien se le reservó en exclusiva la materia 
aeroportuaria– permitió que éstas puedan aprobarse aun cuando no estén 
incluidas en el programa maestro de desarrollo y, en consecuencia, se sigue 
que tampoco es necesario que se participe de ellas a la comisión consultiva. 
por tanto, en cualquier caso es infundado el reclamo del municipio actor.

en este tenor, se corrobora que el oficio impugnado fue emitido de 
manera válida, pues efectivamente utilizó como fundamento los artículos ya 
citados de la ley de aeropuertos y el reglamento relativo, tal como se puede 
observar en su propio texto, del cual se cita su parte relevante:

"Ing. Roberto ontiveros Chávez
"director de Infraestructura y Mantenimiento
"Servicios aeroportuarios del Centro Norte Sociedad anónima de 

Capital Variable
"aeropuerto internacional de monterrey, zona de carga
"Carretera miguel alemán kilómetro 24,
"apodaca, Nuevo león, Cp. 66600

"Hago referencia a su escrito dim-d-dG-006-11, recibido en esta direc-
ción el 17 de mayo del presente año, mediante el cual solicita la autorización 
del proyecto denominado ‘Construcción de una estación de servicio en el 
aeropuerto de monterrey’.

"Sobre el particular, hago de su conocimiento que, con fundamento en 
los artículos 36 y 40 de la ley de aeropuertos, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 45 y 46 del 
reglamento de la ley en cita, y a la revisión técnica efectuada: Se autoriza 
la realización de los trabajos en comento de acuerdo a las especificaciones 
siguientes:

"…
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"asimismo y de acuerdo al artículo 40 del reglamento de la ley de 
aero puertos, deberá dar aviso al comandante del aeropuerto del inicio y tér -
mino de los trabajos autorizados en el presente oficio; coordinando las medi das 
de seguridad aplicables para el desarrollo de las mismas.

"Cualquier cambio en el proyecto, deberá manifestarlo previamente 
ante esta dirección para su revisión y autorización en su caso …"40

así, cabe destacar que el oficio reclamado citó de manera expresa el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos relativo a obras 
mayores, para indicar que el concesionario debería dar aviso al comandante 
del aeropuerto del inicio y término de la construcción autorizada, coordinando 
las medidas de seguridad aplicables, tal como indica dicha disposición re-
glamentaria. por tanto, en el caso del acto reclamado en comento, la autoridad 
cumplió con el procedimiento legal y reglamentario establecido para obras 
mayores.

en consecuencia, la autorización de la construcción de una estación de 
servicio en el Aeropuerto de Monterrey, emitida por la Secretaría de Comunica-
ciones y transportes, en el oficio 4.1.202.1583/VUS de once de julio de dos mil 
once, no incumple con ninguna obligación legal. por el contrario, la ley y el 
reglamento de aeropuertos contemplan la posibilidad de que este tipo de obras 
mayores no se incluyan en el programa maestro y, en consecuencia, no se 
requiere que se informen previamente a la comisión consultiva. 

Finalmente, se analiza si existió violación al artículo 41 de la ley de 
aeropuertos, el cual es del tenor siguiente:

"Artículo 41. los concesionarios y permisionarios deberán cumplir con 
las disposiciones federales, estatales y municipales en materia de desa
rrollo urbano y protección ambiental, que correspondan."

Si bien, este artículo se refiere a las obligaciones de los concesionarios 
aeroportuarios, como ya se mencionó, en todo caso el ejecutivo Federal estaba 
obligado a verificar que los actos impugnados no implicaran violaciones a las 
disposiciones municipales en materia de desarrollo urbano y protección 
ambiental que correspondieran. 

40 Foja 109 del cuaderno principal de la controversia constitucional 12/2014.
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ante todo, debe precisarse que el municipio actor no precisó cuáles son 
los ordenamientos municipales que supuestamente violan los actos impug-
nados. No obstante, de cualquier manera se advierte que ninguno de los actos 
impugnados podrían implicar per se una violación a dichas disposiciones, 
aun suponiendo sin conceder que éstas efectivamente existan.

en primer lugar, el oficio 4.1.2534, de quince de diciembre de dos 
mil diez, a través del cual el director de Aeropuertos de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes autoriza la actualización del Programa Maestro de Desa
rrollo correspondiente al periodo dos mil once a dos mil veinticinco, se 
limitó a autorizar dicho programa con base en las facultades legales que tiene 
para ello, las cuales ya fueron explicadas. es cierto que el programa maestro 
contempla diversos aspectos, incluyendo obras y construcciones, se advierte 
que está compuesto por diversas proyecciones y construcciones con el obje-
tivo de planear el desarrollo del aeropuerto de monterrey. Sin embargo, están 
esbozadas con tal grado de generalidad que no puede determinarse que efec-
tivamente pretendan violar disposiciones municipales. 

para aclarar la naturaleza del programa maestro, conviene citar un 
fragmento de su introducción:

"el plan de desarrollo del aeropuerto es un estudio que muestra todo el 
potencial de desarrollo del sitio a corto, medio y largo plazo. la etapa final de 
este estudio consolida una multitud de proyectos que se adaptan al conjunto 
del espectro de problemáticas aeronáuticas, arquitecturales, urbanas, medio-
ambientales y económicas. la puesta en marcha conjunta de estos proyectos 
de naturaleza diversa está ligada a una gestión estratégica que integra las difi-
cultades específicas de la plataforma de monterrey.

"la noción de flexibilidad se encuentra en el centro de la visión del 
equipo pluridisciplinario multidisciplinar (sic) de adpi. Sería poco realista pre-
definir desde ahora el único desarrollo óptimo. el plan de desarrollo se concen-
tra en la elaboración de una estrategia óptima y no en un listado predefinido 
de acciones cuya meta está predeterminada. esta visión procura una flexibili-
dad desde las primeras fases de desarrollo.

"el objetivo de este estudio se realiza con la expresión gráfica del poten-
cial del aeropuerto. los planos presentados consolidan las visiones a largo 
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plazo y son el resultado desde el punto de vista propuesto. el plan de desa-
rrollo muestra entonces el potencial y las exigencias del sitio, convirtiéndose 
de esta manera en un verdadero instrumento de pilotaje estratégico.

"…

"las fases retenidas para el plan de desarrollo son las siguientes:

"Fase a corto plazo (2015). la fase a corto plazo está definida por forma-
lidades temporales. el periodo de 5 años corresponde a la visibilidad de las 
inversiones en equipos, infraestructura de talla media y la adquisición de 
terrenos. las principales consideraciones de la fase de apertura son la mini-
mi zación de las inversiones iniciales, la limitación de las costas operacionales, 
así como las facilidades para iniciar la obra. Cabe destacar que un retraso 
en la fecha de dicha obra (nuevas construcciones, demolición o reubica-
ción) no pondría en tela de juicio de manera alguna la viabilidad del plan de 
desarrollo.

"Fase última (2025, fecha indicativa). la fase última está definida por el 
potencial de desarrollo óptimo del sitio en función de las previsiones de trá-
fico a largo plazo. dadas las incertidumbres inherentes a la previsión de tráfico 
a largo plazo, es difícil poder asignar a dicha capacidad a una fecha precisa. 
el estudio tiene por objetivo determinar las necesidades máximas y las necesi-
dades territoriales de esta fase.

"la meta que se pretende alcanzar con este sentido es la de garanti-
zar el desarrollo en fase última en función de la actualización de la fase a 
corto plazo."

así, el grado de generalidad obedece a la naturaleza futura de las obras 
contempladas en el programa maestro, el cual corresponde a una etapa 
previa a la de su ejecución. por tanto, en los términos que aparece plan teada 
la planeación de dicho aeropuerto, no se advierte violación alguna de dispo-
siciones municipales. en consecuencia, no se puede prejuzgar a priori sobre 
su legalidad.

por las mismas razones, no se puede considerar que los oficios 
4.1.202.3123/VuS, 4.1.2020.3680/VuS, 4.1.202.1583/VuS y 4.1.202.5037,5339/VuS 
estén violando disposiciones municipales. Si bien estos actos autorizan la 
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construcción de locales comerciales, así como el proyecto ejecutivo para 
el par que industrial mtY y el proyecto de una estación de servicio, no hay 
ningún elemento en ellos o en el programa maestro que siquiera sugiera una 
violación a disposiciones municipales.

por último, no se omite señalar que en caso de que estas violaciones 
efectivamente se verifiquen, deberán analizarse a la luz de los límites de las 
facultades reglamentarias de los municipios en materia de desarrollo urbano 
y de protección ambiental, en el entendido de que según criterio reiterado del 
tribunal pleno, los ayuntamientos pueden expedir dos tipos de normas re-
glamentarias: a) el reglamento tradicional de detalle de las normas; y, b) los 
reglamentos derivados de la fracción ii del artículo 115 constitucional. Sirven 
como apoyo a lo anterior, las siguientes jurisprudencias:

"muNiCipioS. CoNteNido Y alCaNCe de Su FaCultad reGlameN-
taria.—a raíz de la reforma constitucional de 1999 se amplió la esfera com-
petencial de los municipios en lo relativo a su facultad reglamentaria en los 
temas a que se refiere el segundo párrafo de la fracción ii del artículo 115 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; derivado de aquélla, 
los ayuntamientos pueden expedir dos tipos de normas reglamentarias: a) el 
reglamento tradicional de detalle de las normas, que funciona similarmente 
a los derivados de la fracción i del artículo 89 de la Constitución Federal y de 
los expedidos por los Gobernadores de los estados, en los cuales la extensión 
normativa y su capacidad de innovación está limitada, pues el principio de 
subordinación jerárquica exige que el reglamento esté precedido por una ley 
cuyas disposiciones desarrolle, complemente o pormenorice y en las que 
encuentre su justificación y medida; y b) los reglamentos derivados de la 
fracción ii del artículo 115 constitucional, que tienen una mayor extensión 
normativa, ya que los municipios, respetando las bases generales estable-
cidas por las legislaturas, pueden regular con autonomía aquellos aspectos 
específicos de la vida municipal en el ámbito de sus competencias, lo cual les 
permite adoptar una variedad de formas adecuadas para regular su vida inter-
na, tanto en lo referente a su organización administrativa y sus competencias 
constitucionales exclusivas, como en la relación con sus gobernados, aten-
diendo a las características sociales, económicas, biogeográficas, poblacio-
na les, culturales y urbanísticas, entre otras, pues los municipios deben ser 
iguales en lo que es consustancial a todos –lo cual se logra con la emisión de 
las bases generales que emite la legislatura del estado–, pero tienen el dere-
cho, derivado de la Constitución Federal de ser distintos en lo que es propio 
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de cada uno de ellos, extremo que se consigue a través de la facultad norma-
tiva exclusiva que les confiere la citada fracción ii."41

"FaCultad reGlameNtaria muNiCipal. SuS lÍmiteS.—Si bien es 
cierto que de conformidad con el artículo 115, fracción ii, segundo párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los ayuntamien tos 
están facultados para expedir, de acuerdo con las bases que deberán esta-
blecer las legislaturas de los estados, los bandos de policía y buen gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, también lo es que dichos 
órganos, en ejercicio de su facultad regulatoria, deben respetar ciertos impe-
rativos, pues las referidas normas de carácter general: 1) No pueden estar en 
oposición a la Constitución General ni a las de los estados, así como tampoco 
a las leyes federales o locales; 2) en todo caso, deben adecuarse a las bases 
normativas que emitan las legislaturas de los estados; y, 3) deben versar 
sobre materias o servicios que le correspondan legal o constitucionalmente a 
los municipios."42

No obstante, se reitera que éste no es el momento para realizar dicho 
análisis pues no puede juzgarse a priori sobre violaciones a disposiciones 
municipales, ya que del contenido de los actos materia de esta controversia, 
no se desprende elemento alguno que siquiera sugiera que sus actos de eje-
cución efectivamente las conculcarán.

así, esta primera Sala confirma la validez de los actos impugnados, 
por las razones asentadas en el cuerpo de esta resolución.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es infundada la presente controversia constitucional.

SeGuNdo.—Se confirma la validez de los actos impugnados.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportu-
nidad, archívese el presente expediente como asunto concluido.

41 tesis p./J. 132/2005. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro 
digital: 176929, tomo XXii, octubre de 2005, página 2069.
42 tesis p./J. 132/2001. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro 
digital: 187983, tomo XV, enero de 2002, página 1041. 
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así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, quien se reserva el derecho a formular voto concurrente, Jorge mario 
pardo rebolledo (ponente) y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien 
se reserva el derecho a formular voto concurrente; en contra de los emitidos 
por el ministro José ramón Cossío díaz, quien se reserva el derecho a formular 
voto particular y la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 15/2011 y p./J. 20/2012 (9a.) citadas en esta ejecu-
toria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 886 y décima Época, libro X, 
tomo 1, julio de 2012, página 345, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del ministro José ramón Cossío díaz en la controversia constitu-
cional 12/2014, promovida por el municipio de apodaca del estado de Nuevo 
león.

tema del voto: ¿el municipio actor carece de interés legítimo en tanto que no se acredita 
una afectación a su ámbito competencial?

I. Antecedentes

el municipio de apodaca del estado de Nuevo león promovió la controversia constitucio-
nal 12/20141 en contra de los siguientes actos:

a) oficio 4.1.2534, de 15 de diciembre de 2010, a través del cual el director de aeropuer-
tos de la dirección General de aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y 
transportes autoriza la actualización del programa maestro de desarrollo correspon-
diente al periodo 2011- 2025 propuesto por la concesionaria aeroportuaria aeropuerto 
de monterrey, S.a. de C.V.

b) los oficios 4.1.202.3123/VuS, de 24 de septiembre de 2010 y 4.1.2020.3680/VuS, de 7 
de diciembre de 2010, ambos respecto a la construcción del edificio de locales comer-
ciales expedido (sic) por el director de aeropuertos de la dirección General de aero-
náutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y transportes.

c) el oficio 4.1.202.1583/VuS, de 11 de julio de 2011 dictado por el director de aeropuertos 
de la dirección General de aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones 
y transportes, que contiene la autorización del proyecto ejecutivo denominado 
"Construcción de una estación de servicio en el aeropuerto de monterrey".

1 esta controversia se falló en sesión de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de dieciocho de febrero de dos mil quince.
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d) el oficio 4.1.202.5037,5339/VuS, de 19 de diciembre de 2012 dictado por el director de 
aeropuertos de la dirección General de aeronáutica Civil de la Secretaría de Comuni-
caciones y transportes que contiene la autorización del proyecto ejecutivo denominado 
"urbanización del parque industrial mtY, en el aeropuerto de monterrey".

el municipio actor señaló en esencia que los citados oficios fueron emitidos sin darle 
participación o intervención sobre la factibilidad de la realización de las obras confor-
me a su plan de desarrollo municipal, que si bien, conforme a la ley de aeropuertos, 
dichas instalaciones son de jurisdicción federal, ello no implica que se desconozcan 
otros ordenamientos del mismo nivel jerárquico que obligan a la Federación a dar un 
cierto grado de participación al municipio, tales como la ley General de asentamientos 
Humanos y la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, y que 
además, conforme al artículo 115 de la Constitución Federal, se pueden celebrar 
convenios sobre la administración y custodia de zonas federales.

II. decisión de la sentencia

la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por mayoría de tres votos2 
declaró infundada la controversia y reconoció la validez de los actos impugnados, 
esencialmente por las siguientes razones:

1. en cuanto al acto impugnado identificado en el inciso a) se reconoció su validez, por 
considerar que se respetó la participación de la comisión consultiva, de la cual 
forma parte el municipio actor en términos del artículo 44 de la ley de aeropuertos, 
puesto que el programa maestro de desarrollo no se autorizó sin ser informado previa-
mente a la comisión consultiva, en una reunión a la cual fue invitado el ayuntamiento 
actor como integrante de la misma.

2. en relación al acto impugnado en el inciso b), la sentencia concluyó que la comisión 
consultiva de la cual el municipio actor es integrante, sí fue informada de la cons-
trucción de locales comerciales y de la diversificación comercial del aeropuerto de 
monterrey, con lo cual se cumplió con la obligación que establece el artículo 44 de la 
ley de aeropuertos. además, que ello tuvo lugar en una reunión de la comisión 
consultiva, a la cual fue convocado y asistió el entonces presidente municipal de 
apodaca.

3. en tercer lugar, se analizó el acto identificado en el inciso d), dada su vinculación, y 
se concluyó su validez, en tanto que sí se informó a la citada comisión consul -
tiva respecto de las construcciones de urbanización y de las obras que se incluirían 
en el aeropuerto de monterrey, consistentes en una plaza comercial, un parque 
indus trial y un hotel, por lo que se determinó que sí se respetó la participación 
que le correspondía a dicha comisión en términos del artículo 44 de la ley de 
aeropuertos.

2 los tres votos a favor del sentido de la resolución fueron los ministros arturo Zaldívar lelo de 
larrea, Jorge mario pardo rebolledo (ponente) y alfredo Gutiérrez ortiz mena.
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4. en cuanto al acto impugnado identificado en el inciso c) se determinó su validez 
porque respecto de la construcción de una gasolinera o estación de servicio no se 
requería que se informara previamente a la comisión consultiva por lo que se consi-
deró que no se incumplió con ninguna obligación legal.

III. Razones del voto

Voté en contra de lo decidido en la sentencia porque, en mi opinión, el municipio actor 
no acreditó una afectación a su ámbito competencial.

en efecto, el mero hecho de la existencia de facultades concurrentes en materia de 
equilibrio ecológico y asentamientos humanos, no es suficiente para considerar 
que existe una afectación competencial al municipio. tampoco coincido con la 
opinión de que el interés legítimo en la controversia constitucional pueda ser reco-
nocido mediante algún tipo de afectación material al municipio, ya que la contro-
versia es una vía para la protección de competencias, por lo que el principio de 
afectación y el interés legítimo tienen que estar referidos a éstas.3

Si bien estoy de acuerdo con la cita del precedente de la controversia constitucional 
94/2010, de ella sólo puede extraerse esencialmente que en materia de asentamien-
tos humanos existen dos vías de análisis (paralelas y complementarias) de las cues-
tiones relacionadas con la competencia de los tres órdenes de gobierno: a) la vía 
normativa, que es la que establece las relaciones jerárquicas o de división compe-
tencial de la que deriva la validez de las distintas disposiciones emitidas por los 
distintos niveles de gobierno; y, b) la vía de los planes, programas y acciones relacio-
nadas con la planeación que, si bien derivan y tienen una relación directa con la 
primera vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta a la validez, con crite-
rios como congruencia, coordinación y ajuste.

en mi opinión, desde el punto de vista del ámbito municipal, el artículo 115 de la Constitu-
ción Federal, en distintos incisos de su fracción V, establece diversas facultades del 
municipio en materia de asentamientos humanos; sin embargo, el ejercicio de estas 
facultades se encuentran acotadas a desarrollarse en los términos de las leyes fede-
rales y estatales relativas, tal como lo indica el acápite de la propia fracción; además, 
las facultades normativas establecidas en esta fracción se ejercitan en el territorio 
de jurisdicción municipal y no en áreas que se encuentran bajo otro tipo de jurisdic-
ción, como puede ser la jurisdicción federal. Ni de las normas de la ley General de 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente, ni de la ley General de asentamien tos 
Humanos, se despren de que alguna facultad del municipio deba desarrollarse den-
tro de este tipo de áreas, la competencia sobre las mismas es exclusivamente federal, 
por lo que le resul tan aplicables las leyes federales, como la ley de aeropuertos.

3 esta opinión ya la había sostenido en otras ocasiones, por ejemplo, al resolver en sesión de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 21 de enero de 2015, las contro-
versias constitucionales 94 y 109 de 2012 del estado de Sonora, en las que por mayoría de cuatro 
votos se declaró inválido un procedimiento para la autorización de impacto ambiental.
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aun cuando la sentencia da por hecho una supuesta competencia del municipio a parti-
cipar por vía de una comisión consultiva, esta facultad no se encuentra ni en la ley 
General de asentamientos ni en la General de equilibrio ecológico. de considerarse 
que existiera una violación a la ley aeroportuaria, como la falta de la constitución o 
consulta a la comisión consultiva establecida en su artículo 44, ésta no sería una 
violación al ámbito competencial originario y constitucional del municipio, sino sola-
mente actualizaría una violación de legalidad que, en todo caso, debía impugnarse 
en los términos y bajo los procedimientos de las propias leyes violentadas y tener las 
consecuencias que estas propias leyes señalen para este tipo de violaciones, que en 
este caso son de naturaleza eminentemente federal.

de este modo, considero que no existe una afectación al ámbito municipal que genere la 
actualización de un interés legítimo. aun cuando se ha aceptado por el alto tribunal, 
desde la controversia constitucional 72/2008,4 que existe la posibilidad de coordina-
ción con los municipios tanto para los fines del artículo 115 constitucional, así como 
para el mejor funcionamiento e integración de estas áreas de jurisdicción federal 
con el territorio de jurisdicción municipal, esta coordinación no resulta obligatoria y 
sólo generaría el interés requerido para una controversia de este tipo, si se hubiera 
presentado el convenio y la impugnación se hubiera realizado a partir de la falta de 
cumplimiento del mismo. de igual modo, resulta aplicable la controversia constitu-
cional 65/2013,5 ya que tanto en ésta como en la citada 72/2008, estamos frente a 
espacios de jurisdicción federal y se requiere de algún tipo de acto o documento, 
más allá de la competencia genérica, donde se acredite la coordinación, conce-
sión o participación vía convenio o programa específico en donde intervenga el 
municipio.

Finalmente, quiero ser muy enfático en que lo anterior, de ningún modo significa que se 
genere un espacio donde los concesionarios o permisionarios puedan operar sin la 
observancia de las normas federales, estatales y municipales en materia de desa-
rrollo urbano y protección ambiental, lo que reconoce la misma ley de aeropuertos 
en su artículo 41.6 Sin embargo, esta obligación no es para la secretaría, ni impacta en 
el procedimiento del otorgamiento de la concesión, sino que vincula directamente a 
los particulares que obtengan la concesión o permiso y pueden hacerse acreedores 
a las clausuras, multas o sanciones correspondientes ante el incumplimiento de las 
mismas.

en suma, voté en contra de la sentencia mayoritaria, porque el municipio no demostró 
contar con el interés legítimo para impugnar los oficios emitidos por el director de 
aeropuertos y, por tanto, la controversia debió sobreseerse por falta de afectación 
al ámbito municipal.

este voto se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

4 Fallada en sesión del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 12 de 
mayo de 2011.
5 resuelta en sesión de la primera Sala del alto tribunal de la república el 7 de febrero de 2014.
6 "artículo 41. los concesionarios y permisionarios deberán cumplir con las disposiciones fede-
rales, estatales y municipales en materia de desarrollo urbano y protección ambiental, que 
correspondan."
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

ALMACEnAMIEnto Y CuStodIA gRAtuItA dE MERCAnCÍAS dE 
CoMERCIo EXtERIoR. EL ARtÍCuLo 15, FRACCIÓn V, dE LA LEY 
AduAnERA QuE LoS PREVé, no ContRAVIEnE EL dERECHo Fun
dAMEntAL A LA LIBERtAd dE tRABAJo. 

amparo eN reViSióN 45/2014. 2 de aBril de 2014. CiNCo VotoS 
de loS miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto pÉreZ 
daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita Bea-
triZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS; Votó CoN SalVe-
dad SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. 
SeCretaria: marÍa del CarmeN aleJaNdra HerNÁNdeZ JimÉNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer del presente recurso de revisión, de con-
formidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Viii, inciso a), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 81, fracción i, inciso 
e), y 84 de la ley de amparo en vigor; y 21, fracción iX, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación; en relación con los puntos segundo, fracción 
iii, tercero y cuarto del acuerdo General Número 5/2013, del tribunal pleno, de 
trece de mayo de dos mil trece, en virtud de que se interpuso en contra de una 
sentencia dictada por un Juez de distrito en audiencia constitucional en un 
juicio de amparo promovido con posterioridad al dos de abril de dos mil trece, 
se cuestionó la constitucionalidad del artículo 15, fracción V, párrafo tercero, 
de la ley aduanera, en el que, para resolver el problema, son aplicables crite-
rios establecidos por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

SeGuNdo.—oportunidad. la sentencia recurrida se notificó perso-
nalmente a la parte quejosa el martes veintinueve de octubre de dos mil trece 
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y al presidente de la república por oficio el viernes veinticinco del citado mes y 
año, por lo que el plazo de diez días previsto en el artículo 86 de la ley de 
amparo, transcurrió para la quejosa del jueves treinta y uno de octubre al 
jueves catorce de noviembre del citado año, y para la autoridad del lunes 
veintiocho de octubre al once de noviembre de dos mil trece.1 en consecuen-
cia, si los recursos de revisión se presentaron el viernes ocho y lunes once de 
noviembre de dos mil trece, respectivamente, resultan oportunos.

terCero.—Legitimación. las recurrentes tienen legitimación, por-
que son partes en el juicio de amparo indirecto en el que se pronunció la 
sentencia impugnada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o., 
fracciones i y ii, de la ley de la materia.

Cuarto.—Agravios. en principio, por razón de técnica, se hace notar, 
que no pasa desapercibido para esta Sala que la autoridad recurrente en el 
rubro del primer agravio, hizo referencia a que se actualizó la causa de impro-
cedencia del artículo 61, fracción XIV, de la ley de amparo en vigor, sin que 
el órgano colegiado se refiriera a ello en su resolución; sin embargo, tal cir-
cunstancia se estima intrascendente en virtud de que del cuerpo de dicho 
apartado de agravio, se observa que la recurrente transcribió el texto de la 
diversa causal prevista en la fracción Xiii del citado ordenamiento legal, desa-
rrollando los argumentos por los que estimó actualizada esa última, por lo 
cual, es dable considerar que fue ésta la que efectivamente se hizo valer, cuyos 
argumentos sí fueron atendidos por el tribunal de origen. 

QuiNto.—en cuanto al problema de constitucionalidad, cuya com-
petencia atañe a esta Superioridad, se procede a analizar el único agravio 
hecho valer por la parte quejosa, mismo que resulta ineficaz, según se verá a 
continuación:

en efecto, aduce que la sentencia recurrida es violatoria del principio 
de congruencia desde la perspectiva de que la Juez de distrito fue omisa en 
resolver la totalidad de los conceptos de violación planteados, concretamente, 
el aspecto de que la norma impugnada obliga a prestar gratuitamente los 
servicios de almacenamiento de mercancías.

1 debe tenerse en cuenta que la notificación de la sentencia recurrida a la quejosa y al presidente de 
la república, surtió efectos el miércoles treinta y el lunes veintiocho de octubre de dos mil trece, 
respectivamente, y que fueron inhábiles los días dos, tres, nueve y diez de noviembre de esa 
anualidad, por ser sábados y domingos, con fundamento en los artículos 23, párrafo primero, de 
la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. así como el uno 
del propio mes y año, en términos del acuerdo General 18/2013, del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que reforma el diverso acuerdo General 10/2006.
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al respecto, es menester señalar que en la demanda de amparo, la 
quejosa señaló: "… sólo se impugna en la parte transcrita en la medida 
en que, repito, obliga a la hoy quejosa a prestar gratuitamente los ser
vicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio 
exterior, en los términos del artículo 15, fracción V, de la Ley Aduanera, 
y la regla 2.3.8., fracción III, de las Reglas de Carácter general en Mate
ria de Comercio Exterior para 2012."

al emitirse la sentencia, la Juez de distrito consideró que la peticiona-
ria adujo transgresión a la garantía de libertad de trabajo prevista en el pre-
cepto 5o. constitucional, ya que el párrafo tercero de la fracción V del artículo 
15 de la ley aduanera, no establece la posibilidad de que en el caso del alma-
cenamiento gratuito el autorizado pueda cobrar por el servicio de custodia, 
precisando que, además de prestar dicho servicio, se encuentra obligado a 
otorgar los de manejo y custodia de mercancías, y sólo podrá cobrar el manejo, 
no así el de custodia por excluirse, implícitamente, del apartado legal en 
comento.

Consideró la juzgadora que la garantía constitucional de que nadie puede 
ser privado del producto de su trabajo sino por resolución judicial, consiste 
en la declaración general de que la autoridad no puede despojar a un indivi-
duo de la retribución que le corresponde como contraprestación a sus ser-
vicios, previendo como única excepción el caso de que la privación sea por 
resolución judicial y, como complemento de ello, que nadie puede ser obligado 
a prestar trabajos personales, sin la justa retribución sin su pleno consen-
timiento, que proscribe todo trabajo gratuito. por ende, el estado no puede 
imponer al individuo ninguna labor que no le sea retribuida, salvo cuando se 
trate de las funciones electorales y censales.

enfatizó que la porción normativa impugnada precisa que el almace-
namiento de las mercancías debe prestarse gratuitamente, siendo omisa en 
cuanto a la custodia se refiere, sin embargo, al indicar que sólo se pagará el 
servicio de manejo y el de maniobras de reconocimiento previo, implícita-
mente se impide el cobro por la custodia, que es distinto al de almacenaje y, 
por ende, en términos del numeral de que se trata, el prestador del servicio está 
obligado a otorgar los de almacenamiento y custodia de las mercancías en 
forma gratuita.

Cuando aquél cumpla con su obligación de prestar el servicio de alma-
cenaje de manera gratuita, finalmente también tendrá que otorgar el de cus-
todia sin recibir a cambio la remuneración correspondiente y que ello se traduce 
en una violación a la garantía contenida en el artículo 5o. constitucional.
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en tal virtud, determinó conceder el amparo a la peticionaria contra la 
fracción V del artículo 15 de la ley aduanera, vigente a partir del uno de enero 
de dos mil dos, así como la regla 2.3.8., fracción iii, de carácter general de 
comercio exterior para el año dos mil doce, por guardar íntima relación con 
el precepto primeramente señalado para el efecto de que en lo futuro no le sea 
aplicado y hasta en tanto esté vigente el mismo. invocó como fundamento la 
jurisprudencia del pleno de este alto tribunal p./J. 112/99, de rubro: "amparo 
CoNtra leYeS. SuS eFeCtoS SoN loS de proteGer al QueJoSo CoN-
tra Su apliCaCióN preSeNte Y Futura." y, en lo conducente, la tesis 1a. 
ClXXXii/2005, de la primera Sala, cuyo epígrafe es: "leYeS. eFeCtoS del 
proNuNCiamieNto SoBre la deClaraCióN de Su iNCoNStituCioNa-
lidad eN el amparo direCto Y eN el iNdireCto.". Señaló que, dada la 
conclusión alcanzada, resultó innecesario el estudio de los restantes conceptos 
de violación.

derivado de lo expuesto, debe declararse ineficaz el agravio de que se 
trata, dado que la sentencia que concedió la protección constitucional a la 
parte quejosa, tuvo como efecto la desincorporación en su esfera de dere-
chos de la fracción V del artículo 15 de la ley aduanera, vigente en dos mil 
dos, así como la regla 2.3.8., fracción iii, de carácter general de comercio exte-
rior para el año dos mil doce, toda vez que el citado apartado normativo de la 
ley aduanera, en su párrafo tercero, prevé tanto la figura del almacenamiento, 
como la de custodia de las mercancías, cuyo análisis conjunto, y que por ello 
debe entenderse hecho bajo las propias consideraciones, llevó a la juzgadora 
a determinar la irregularidad del precepto impugnado respecto de la Carta 
magna, respecto del cual concedió la protección constitucional en su totali-
dad, tornando así en ineficaces los únicos motivos de disenso expuestos por 
la quejosa en su recurso.

SeXto.—en ese contexto, se analiza el recurso de revisión hecho valer 
por la autoridad responsable, en el cual señala que la sentencia combatida es 
contraria a los numerales 74 y 75 de la ley de amparo vigente, al declarar que 
el artículo 15, fracción V, de la ley aduanera, viola el precepto 5o. de la Cons-
titución Federal.

Que debió considerarse que, previa licitación pública, se concedió a la 
quejosa la autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y 
custodia de mercancía de comercio exterior, y voluntariamente se obligó, 
entre otras cosas, a acatar los deberes impuestos en el artículo 15 de la ley 
aduanera.

Que es incorrecta la conclusión de la Juez Federal, de que con la frac-
ción V del artículo 15 de la ley aduanera, se viola la garantía consagrada en 
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el citado precepto constitucional, por cuanto establece únicamente el cobro 
por los servicios de manejo y maniobras para el reconocimiento previo de las 
mercancías durante el almacenamiento gratuito, pues en concepto de la 
recurrente, el no prever pago por concepto de custodia de las mercancías 
durante el plazo de tal almacenamiento gratuito, no significa que se coarte la 
libertad de trabajo de la quejosa, ya que no se le priva en ningún momento de 
ejercer su labor, dado que el estado no impide que dicha parte se dedique a 
la actividad que desarrolla, ni se le priva del producto de su trabajo y mucho 
menos se le obliga a prestar el servicio.

Señala que la medida limitante establecida en el numeral impugnado 
se justifica en virtud de que el estado, para cumplir con ciertos y determina-
dos fines públicos celebra contratos con particulares, en los mejores términos, 
conforme a la teleología del precepto 134 constitucional, estando ante una 
particular concesión, en un área clave para el crecimiento económico nacio-
nal, debiendo prevalecer el interés general sobre el particular, en términos de 
las consideraciones planteadas en la exposición de motivos relativa, según lo 
cual, la reforma correspondiente atendió a causas de índole nacional, toda 
vez que en el ejercicio relativo se llevan a cabo operaciones de carácter oficial 
o comercial, de comercio internacional, que inciden en el aumento de la eco-
nomía del país, con un efecto positivo para la colectividad.

adicionalmente, refiere que la medida en comento es temporal, no per-
manente, y fuera de tales supuestos la autorizada cobra por concepto de alma-
cenamiento y custodia de las mercancías, por lo que transcurrido el tiempo 
previsto en la norma, podrá cobrar el concesionario del almacén en los térmi-
nos que él disponga, por lo que no existe violación de sus garantías.

al efecto, transcribió la parte relativa de la exposición de motivos a que 
aludió en sus motivos de disenso, ello en los siguientes términos:

"… presentamos esta iniciativa de reformas y adiciones a la ley adua-
nera donde hemos contemplado una serie de modificaciones que tienden a 
otorgar mayores elementos de competitividad, acordes a la nuevas circuns-
tancias por las que atraviesa la economía mexicana y, en general, las distintas 
regiones y bloques comerciales del orbe.

"esta situación hace necesaria la adopción de políticas novedosas que 
le permitan a nuestro país, no sólo preservar su nivel actual de producción, sino 
además atraer nuevos proyectos e inversiones que impliquen generación de 
empleos, transferencia de tecnología y desarrollo de capital humano. el obje-
tivo específico de las reformas contempladas en la presente iniciativa, es otor-
gar condiciones de competitividad respecto a las operaciones de comercio 
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exterior y aduanal de la industria maquiladora, lo cual provocará que méxico 
se ubique en el panorama internacional como un país que ofrece ventajas 
atractivas que le permitan constituirse como un polo de desarrollo en lati-
noamérica, aprovechando, desde luego, nuestra situación geográfica, pero 
además nuestra infraestructura, mano de obra calificada, así como la red de 
tratados de libre comercio que permiten a las industrias y comerciantes acce-
der a más de 32 economías en el mundo.

"en nuestro país, para mantener una alta competitividad en materia de 
comercio exterior, se debe considerar la disponibilidad oportuna del producto, 
los rápidos cambios de la oferta y demanda que obligan a las empresas a 
contar con sistemas de entrega eficientes, toda vez que los retrasos pueden 
originar la pérdida del mercado; la flexibilidad y confiabilidad en el suministro 
de productos, que el productor tenga los medios para responder a las condi-
ciones que determine el cliente y evitar por completo los ‘accidentes’ en la 
logística; que la capacidad de producción pueda responder a picos en la de-
manda; la imposibilidad de almacenar inventarios, de acuerdo a las prácticas 
administrativas actuales (just in time, supply chain management), que hacen 
necesario que las empresas estén preparadas para producir y entregar pedi-
dos programados con poco tiempo de anticipación; la calidad de clase mundial 
de los productos manufacturados; los precios que para efectos de competiti-
vidad debe considerar el costo del producto puesto en el mercado de consumo 
después de los impuestos, y cualquier elemento que contribuya a elevar el 
costo de traslado del bien, afectará la capacidad del país para competir.

"Consideramos que la falta de criterios claros y transparentes han gene-
rado una tremenda incertidumbre y desplazamiento de los procesos de pla-
neación de las empresas orientadas a los mercados internacionales, por lo 
que es nuestra intención contribuir activamente en la solución de fondo diri-
gida a la construcción de un entorno jurídico y operativo que infiera certidum-
bre y confianza para la industria; la generación de mecanismos legales que 
permitan la creación, el desarrollo y consolidación del comercio y la industria, 
y a su vez promuevan medidas regulatorias que repercutan favorablemente en 
la elevación de la competitividad de nuestro país, respecto a otras regiones del 
mundo.

"la presente iniciativa pretende que la comunidad aduanera y de co-
mercio exterior cuente con un aparato burocrático que se adecue a la reali-
dad global en el flujo de mercancías, con un sistema aduanero más eficiente 
y rápido, considerando que la legislación en materia de comercio exterior y 
aduanal en general, debe estar soportado por los principios de buena fe y res-
ponsabilidad de todas las personas que en él intervienen, y que la actuación 
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del estado en las actividades aduaneras, debe estar basada en los principios 
generales de derecho que soportan al marco normativo de nuestro país con-
tenidos en la Constitución, entre los que se encuentran la igualdad, equidad 
y seguridad jurídica.

"Nuestro objetivo primordial es lograr, a través de reformas a la ley adua-
nera y de la ley de Comercio exterior, la competitividad que demandan hoy día 
las empresas manufactureras, las maquiladoras de exportación, las empre-
sas con programas de exportación autorizados por la Secretaria de economía, 
así como aquellas empresas que orientan su mercado al interior; fortalecer la 
seguridad jurídica de los sujetos obligados de la ley aduanera, adecuar la tra-
mitología aduanal en torno a la simplificación administrativa en la elaboración 
de los documentos aduanales; eficientar el tiempo de cruce de las mercan-
cías en el flujo de operación sin desatender la fiscalización; y, asignar derechos 
y beneficios en su justa medida …"

ahora bien, en la sentencia que se revisa, se concedió a la quejosa el 
amparo contra el artículo 15, fracción V, de la ley aduanera, vigente a partir 
del uno de enero de dos mil dos, y de la regla 2.3.8., fracción iii, de carácter 
general de comercio exterior para el año dos mil doce, ésta por guardar íntima 
relación con aquel precepto. Bajo la consideración de que el citado artículo 
15, fracción V, de la ley aduanera, vigente a partir del uno de enero de dos mil 
dos, en sus incisos a) y b), obliga a los destinatarios de la norma, a permitir el 
almacenamiento gratuito de mercancías por dos o cinco días en las de impor-
tación, y de quince o treinta días en mercancías de exportación, y que en dicho 
plazo sólo podrá cobrar el servicio de manejo y las maniobras para el recono-
cimiento previo, de suerte que, mientras el autorizado presta el servicio de 
almacenaje gratuitamente, no podrá cobrar por el de custodia, concluyendo que 
ello es violatorio de la garantía contenida en el artículo 5o. constitucional.

a fin de analizar los argumentos de agravio expuestos por la autoridad 
recurrente, se estima pertinente precisar que, mediante oficio 800-02-00-00-00-
2013-8183, de 22 de julio de 2013, el administrador central de normatividad 
aduanera tuvo a la quejosa **********, por cumplidas las condiciones reque-
ridas para el inicio de operaciones para prestar servicios de manejo, almace-
naje y custodia de mercancías de comercio exterior, respecto de la autorización 
correspondiente que le fue otorgada por el diverso 800-02-00-00-00-2013-3177, 
de doce de marzo de dos mil trece, para prestar los citados servicios en una 
superficie de ********** metros cuadrados, ubicada dentro del **********, 
bajo la circunscripción de la aduana de manzanillo.

ante ello, debe partirse de que, en términos del artículo 28 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, el estado mexicano en 
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ejercicio de sus funciones, para el desarrollo nacional y mediante su rectoría 
en aras de proteger la seguridad y la soberanía de la nación, podrá, en casos de 
interés general, concesionar la prestación de los servicios públicos o la explo-
tación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, para 
cuyo efecto, en las leyes secundarias se fijan las modalidades y condi
ciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la uti
lización social de los bienes, evitando fenómenos que contraríen el interés 
público.

enfatizando, por lo que al presente asunto interesa, que los lineamien-
tos en torno al otorgamiento de una concesión o autorización a particulares 
para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías 
en inmuebles ubicados dentro de los recintos fiscales o que colinden con 
ellos, o colinden con un recinto portuario, se encuentran regulados por los 
artículos 14, 14-a, 14-B y 15 de la ley aduanera, de cuyos numerales, a conti-
nuación, transcriben lo conducente:

"artículo 14. el manejo, almacenaje y custodia de las mercancías de 
comercio exterior compete a las aduanas.

"los recintos fiscales son aquellos lugares en donde las autoridades 
aduaneras realizan indistintamente las funciones de manejo, almacenaje, 
custodia, carga y descarga de las mercancías de comercio exterior, fiscaliza-
ción, así como el despacho aduanero de las mismas.

"el Servicio de administración tributaria podrá otorgar concesión para 
que los particulares presten los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías, en inmuebles ubicados dentro de los recintos fiscales, en cuyo 
caso se denominarán recintos fiscalizados. la concesión se otorgará mediante 
licitación conforme a lo establecido en el reglamento e incluirá el uso, goce o 
aprovechamiento del inmueble donde se prestarán los servicios. …"

"artículo 14-B. los particulares que obtengan la concesión o autorización 
para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías en 
los recintos fiscalizados, conforme a los artículos anteriores, deberán cumplir 
con las obligaciones establecidas en esta ley y mantener los medios de con-
trol que señale el Servicio de administración tributaria mediante reglas, así 
como efectuar el pago del aprovechamiento a que se refiere la fracción Vii del 
artículo 15 de esta ley, el cual deberá enterarse independientemente del apro-
vechamiento o derecho al que, en su caso, estén obligados a pagar por el uso, 
goce o aprovechamiento de los inmuebles del dominio público.
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"las remuneraciones por la prestación de estos servicios se fijarán entre 
las partes, cuando los mismos sean prestados por particulares. en el caso de la 
transferencia de mercancías de un almacén a otro, las partes estarán a lo dis-
puesto por la fracción Vi del artículo 15 de esta ley. …"

"artículo 15. los particulares que obtengan concesión para prestar los 
servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exte-
rior, deberán cumplir con lo siguiente:

"…

"V. permitir el almacenamiento gratuito de las mercancías, de confor-
midad con lo siguiente:

"a) en mercancías de importación, dos días, excepto en recintos fiscali-
zados que se encuentren en aduanas de tráfico marítimo, en cuyo caso el 
plazo será de cinco días.

"b) en mercancías de exportación, quince días, excepto minerales, en 
cuyo caso el plazo será de treinta días.

"los plazos a que se refiere esta fracción se computarán a partir del día 
siguiente a aquel en que el almacén reciba las mercancías, independiente-
mente de que hayan sido objeto de transferencia o transbordo. tratándose de 
importaciones que se efectúen por vía marítima o aérea, el plazo se computará 
a partir del día en que el consignatario reciba la comunicación de que las 
mercancías han entrado al almacén.

"durante el plazo en el que se permita el almacenamiento gratuito de 
las mercancías, solamente se pagarán el servicio de manejo de las mismas y las 
maniobras para el reconocimiento previo. …"

de lo hasta aquí expuesto se desprende que, por mandato constitucio-
nal, corresponde, en principio al estado, el manejo, almacenaje y custodia de 
las mercancías de comercio exterior.

para el caso de que el estado otorgue concesión a particulares para su 
explotación, uso y aprovechamiento, éstos deben cumplir con las condicio-
nes que la norma aplicable señale.

en tal virtud, derivado del propio precepto constitucional, el legislador 
dispuso en la ley aduanera que dicha facultad debe ejercerla el estado a tra-
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vés de las aduanas, asimismo, reguló lo correspondiente en torno a la potestad 
constitucional del propio ente para permitir el ejercicio de dichas funciones 
por particulares, mediante el señalamiento de las condiciones inherentes, de 
las cuales, por cuanto al presente asunto corresponde, se observa que, en su 
artículo 15, fracción V, dispuso respecto a la autorización a particulares para 
prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comer-
cio exterior, que durante el plazo que dure el almacenamiento de mercancías, 
que de manera gratuita deben prestar los autorizados al efecto, según el propio 
apartado, solamente se pagarán el servicio de manejo y las maniobras para el 
reconocimiento de las mismas.

tal disposición, que dicho sea de paso, prevé tanto la figura de almace-
namiento como la de custodia, no puede considerarse violatoria de la garan-
tía de libertad de trabajo, según se verá a continuación, lo cual lleva a estimar 
que resultan fundados los agravios expuestos por la autoridad recurrente, en 
cuanto adujo que el artículo 15, fracción V, de la ley aduanera, de ninguna 
manera impide ni coarta a la quejosa su derecho al trabajo previsto en el pre-
cepto 5o. constitucional.

en efecto, la Juez Federal declaró fundado el concepto de violación 
hecho consistir en que el citado numeral de la ley aduanera no establece 
la posibilidad de que ante el almacenamiento gratuito de mercancías, 
pueda cobrarse por el servicio de custodia, que también tendrá que otorgarse 
como consecuencia.

lo así considerado se determina, pues tal argumento se basó en una 
pretendida afirmación implícita derivada de una omisión del legislativo en el 
numeral combatido, respecto de lo cual, no es posible conceder la protección 
de la Justicia Federal, en virtud de que, por más que se pretenda que tal cir-
cunstancia se entiende implícita en el texto del numeral, ello implicaría obli-
gar a la autoridad a reparar la abstención en que, se alega, incurrió, es decir, 
a emitir las disposiciones reglamentarias correspondientes, lo cual, a su vez, se 
traduciría en dar efectos generales a la ejecutoria correspondiente, mediante 
la creación de normas de carácter general, abstracto y permanente, que vincula-
rían no sólo al promovente del juicio de garantías y a las autoridades respon-
sables, sino a todos los gobernados y autoridades que tengan relación con las 
normas citadas.

es aplicable a lo anterior, la tesis p. ClXViii/97, sustentada por el pleno 
de este alto tribunal, Novena Época, número de registro digital: 197222, visi-
ble en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vi, diciembre 
de 1997, página 180, que dice:
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"leYeS, amparo CoNtra. eS improCedeNte aQuel eN Que Se 
impuGNa la omiSióN del leGiSlador ordiNario de eXpedir uNa 
leY o de armoNiZar uN ordeNamieNto leGal a uNa reForma CoNS-
tituCioNal.—respecto de la omisión del legislador ordinario de dar cum-
plimiento al mandato constitucional de expedir determinada ley o de reformar 
la existente en armonía con las disposiciones fundamentales, es improce-
dente el juicio de garantías, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
73, fracción XViii, de la ley de amparo, en relación con lo establecido en los 
artículos 107, fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y 76 de la citada legislación ordinaria, en virtud de que, según el prin-
cipio de relatividad que rige en el juicio de amparo, la sentencia que en éste 
se dicte será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares, limi-
tándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que verse la 
queja, sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto que la moti-
vare, lo que impide que una hipotética concesión de la protección federal 
reporte algún beneficio al quejoso, dado que no puede obligarse a la autori-
dad legislativa a reparar esa omisión, es decir, a legislar, pues esto sería tanto 
como pretender dar efectos generales a la ejecutoria, ya que la reparación cons-
titucional implicaría la creación de una ley que es una regla de carácter general, 
abstracta y permanente, la que vincularía no sólo al peticionario de garantías 
y a las autoridades señaladas como responsables, sino a todos los goberna-
dos y autoridades cuya actuación tuviera relación con la norma creada, lo que 
es inconcuso resultaría apartado del principio de relatividad enunciado."

de igual forma, es aplicable la tesis p. lXXX/99, Novena Época, número 
de registro digital: 192864, del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, 
noviembre de 1999, página 40, que es del siguiente tenor:

"CoNCeptoS de ViolaCióN Y aGraVioS eXpreSadoS eN el am-
paro direCto eN reViSióN. SoN iNoperaNteS CuaNdo eN elloS Se 
impuGNa la omiSióN del leGiSlador ordiNario de eXpedir uNa 
leY o de armoNiZar uN ordeNamieNto a uNa reForma CoNStitu-
CioNal.—Cuando en la demanda de amparo directo o en los agravios expre-
sados en la revisión interpuesta en dicho juicio constitucional, se impugna la 
omisión de una legislatura, ya sea local o federal, de expedir determinada 
codificación u ordenamiento, la imposibilidad jurídica de analizar tales cues-
tionamientos deriva de que conforme al principio de relatividad que rige en el 
juicio de amparo, establecido en los artículos 107, fracción ii, constitucional, y 
76 de la ley de amparo, la sentencia que en éste se dicte será siempre tal, que 
sólo se ocupe de individuos particulares, limitándose a ampararlos y prote-
gerlos en el caso especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declara-



726 JUNIO 2015

ción general respecto de la ley o acto que la motivare, lo que impide que una 
hipotética concesión de la protección federal reporte algún beneficio al que-
joso, dado que no puede obligarse a la autoridad legislativa a reparar esa 
omisión, esto es, a legislar, porque esto sería tanto como pretender dar efec-
tos generales a la ejecutoria, ya que la reparación constitucional implicaría la 
creación de una ley que, por definición, constituye una regla de carácter gene-
ral, abstracta e impersonal, la que vincularía no sólo al recurrente y a las auto-
ridades señaladas como responsables, sino a todos los gobernados y autoridades 
cuya actuación tuviera relación con la norma creada, apartándose del enun-
ciado principio."

por otra parte, debe decirse que la norma impugnada no viola la garan-
tía de libertad de trabajo contenida en el artículo 5o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en cuanto establece que a ninguna persona 
podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo 
que le acomode, siendo lícitos, y que nadie puede ser privado del producto de 
su trabajo, sino por resolución judicial, habida cuenta que, por una parte, el 
texto del numeral combatido no impide a los concesionarios, ejercer las acti-
vidades inherentes a la autorización que les fue otorgada, toda vez que pueden 
prestar los servicios correspondientes, sin que lo ahí dispuesto pueda consi-
derarse como la realización de un trabajo o la prestación de un servicio sin la 
justa retribución, ya que es indudable que la actividad aduanera no es gratuita, 
sino lucrativa para el particular que la desempeña, y la limitante en el sentido 
de que solamente se pagarán el servicio de manejo de las mercancías y las 
maniobras para el reconocimiento previo, durante el plazo a que se refiere el 
numeral en análisis, no lo torna en ilegal, tomando en cuenta que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la indicada garantía consti-
tucional no es absoluta, irrestricta e ilimitada, sino que, con base en los prin-
cipios fundamentales que deben atenderse, es dable que su ejercicio se 
condicione a la satisfacción de diversos presupuestos, entre ellos el relativo a 
que esa garantía individual será exigible siempre y cuando la actividad, siendo 
lícita, no afecte el derecho de la sociedad.

además, los particulares autorizados no le prestan el servicio al estado 
sin su previo consentimiento, habida cuenta que voluntariamente han acep-
tado, a través de la solicitud de la autorización gubernamental, prestar un ser-
vicio sujeto a determinadas condiciones y lineamientos, establecidos, según 
las consideraciones expuestas de manera histórica, en la exposición de motivos 
de la norma aplicable al caso concreto y sus reformas, en beneficio del orden 
público, atendiendo a causas de índole nacional, en tanto se trata del ejerci-
cio de operaciones de carácter de comercio internacional que inciden en el 
aumento de la economía del país, con un efecto positivo para la colectividad 
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con el objetivo de lograr la competitividad que demanda y fortalecer la segu-
ridad jurídica de los sujetos obligados a observar la ley de la materia, y asignar 
derechos y beneficios en su justa medida. respecto a lo cual, el legislador 
puede establecer los términos y condiciones en que deben desempeñarse, 
que de manera alguna impiden ni limitan dichos autorizados el libre ejercicio 
de su libertad de trabajo y comercio, toda vez que, se reitera, se trata de la 
regulación de un servicio público cuya prestación requiere de la autorización 
del estado, lo que permite a éste establecer los términos y condiciones en que 
dicho servicio debe prestarse.

en el caso concreto, de las constancias de autos, concretamente del 
oficio 800-02-00-00-00-2013, de fecha doce de marzo de dos mil trece, visible a 
fojas de la 45 a 68 del cuaderno de amparo de origen, puede advertirse que la 
quejosa ********** presentó solicitud de la concesión, que a la postre le fue 
otorgada sobre la autorización a que se refieren los artículos impugnados, y 
en el punto resolutivo tercero del oficio de concesión se determinó que debía 
cumplir durante la vigencia de la misma, con todas las obligaciones previstas 
en la ley aduanera, su reglamento, las reglas de Carácter General en mate-
ria de Comercio exterior y las demás disposiciones aplicables a la prestación 
de los servicios concesionados. de ahí que, desde el momento en que se soli-
citó la concesión en términos de la ley aduanera y se le concedió sujeta al 
cumplimiento de ésta, debe entenderse que la autorizada aceptó las condicio-
nes establecidas al respecto en la misma, sujetándose a lo ahí previsto.

en tal sentido, se afirma que, como se precisó al principio, la prestación 
de los servicios aduanales o la realización de las operaciones de esta índole, 
constituye una actividad exclusiva del estado, en la cual, los particulares sólo 
intervienen en los casos de excepción y en los términos que la propia ley auto-
riza, de ahí que no deben considerarse como trabajo sin justa retribución, ya 
que son una opción para el autorizado prestador del servicio, quien con pleno 
consentimiento elige su realización como una manera de obtener el ingreso 
que corresponda a tales condiciones, por tanto, deben entenderse como una 
prerrogativa para los mismos y no como una imposición o violación de dere-
cho alguno, de suerte que dichas actividades en tales términos no pueden 
equipararse a un servicio público no retribuido, lo cual denota el respeto a la 
voluntad de quien acepta la autorización; máxime que tiene a su elección la posi-
bilidad de realizar dichas actividades, sin que ello le impida el cobro por el 
servicio prestado fuera del plazo precisado en el numeral de mérito por el desem-
peño de su trabajo cotidiano y recibir a cambio una remuneración. en ese 
sentido, se concluye que el artículo 15, fracción V, en relación con la regla 2.3.8., 
fracción iii, contenida en las reglas de Carácter General de Comercio exterior 
para dos mil doce, no violan la garantía de libertad de trabajo contenida en el 
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artículo 5o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; sin 
que sea válido afirmar que sólo procede la imposición de trabajos personales 
sin retribución y sin consentimiento como imposición de una pena por auto-
ridad judicial, porque no se está privando al autorizado del producto de su tra-
bajo en los términos antes indicados.

en lo sustancial, se invoca la jurisprudencia del pleno de este máximo 
tribunal, siguiente:

"Cultura CÍViCa del diStrito Federal. el artÍCulo 9o., FraC-
CióN XVi, eN relaCióN CoN loS diVerSoS 33 al 38 de la leY relatiVa, 
puBliCada eN la GaCeta oFiCial de la eNtidad el 31 de maYo de 
2004, Que preVÉN la realiZaCióN de aCtiVidadeS de apoYo a la Comu-
Nidad, No ViolaN la GaraNtÍa de liBertad de traBaJo.—en térmi-
nos de los mencionados preceptos, las actividades de apoyo a la comunidad 
que prestan los infractores de la ley de Cultura Cívica del distrito Federal 
como alternativa para no pagar una multa o sufrir un arresto de hasta treinta 
y seis horas, consisten en la prestación de servicios voluntarios y honoríficos 
de orientación, limpieza, conservación, restauración u ornato, en lugares loca-
lizados en la circunscripción territorial en que se hubiere cometido la infrac-
ción; de ahí que no deben considerarse como trabajo sin justa retribución, ya 
que son una opción para el infractor, quien con pleno consentimiento elige 
su realización como una manera de conmutar la sanción de multa o arresto 
por la comisión de infracciones administrativas y, por tanto, deben entenderse 
como una prerrogativa para los infractores y no como una imposición, en tanto 
que dichas actividades no pueden equipararse a un servicio público que deba 
ser retribuido, lo cual denota el respeto a la voluntad de quien comete la con-
ducta indebida; máxime que el propio ordenamiento deja a su elección reali-
zar dichas actividades u optar por el pago de la multa o cumplir el arresto por 
el tiempo determinado. además, las actividades de apoyo a la comunidad no 
impiden al infractor desempeñar su trabajo cotidiano y recibir a cambio una 
remuneración. en ese sentido, se concluye que el artículo 9o., fracción XVi, 
en relación con los diversos 33 al 38 de la ley mencionada, que prevén la rea-
lización de actividades de apoyo a la comunidad, no violan la garantía de liber-
tad de trabajo contenida en el artículo 5o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; sin que sea válido afirmar que sólo procede la impo-
sición de trabajos personales sin retribución y sin consentimiento como im-
posición de una pena por autoridad judicial, porque si bien el Juez Cívico tiene 
el carácter de autoridad administrativa, no se está privando al infractor del 
producto de su trabajo pues, por un lado, se trata de una alternativa solicitada 
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por él y, por otro, la propia ley dispone que en ningún caso podrán realizarse 
dichas actividades dentro de su jornada laboral."2

asimismo, el criterio de la primera Sala que se comparte y que reza:

"CeNtroS CamBiarioS. loS reQuiSitoS leGaleS de CoNtar 
CoN uN oBJeto SoCial eXCluSiVo Y CoN uN eStaBleCimieNto FÍSiCo 
deStiNado eXCluSiVameNte a la realiZaCióN de eSe oBJeto SoCial, 
CoNteNidoS eN loS artÍCuloS 81-a Y 81-B de la leY GeNeral de orGa-
NiZaCioNeS Y aCtiVidadeS auXiliareS del CrÉdito, No CoNtraVie-
NeN la liBertad de traBaJo Y de ComerCio preViSta eN el artÍCulo 
5o. de la CoNStituCióN GeNeral (poSterior al deCreto puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 3 de aGoSto de 2011).—
el contenido armónico de los preceptos legales indicados revela que el legisla-
dor estableció como parte de los requisitos para que una sociedad opere como 
centro cambiario, primero, que su objeto social sea, de manera exclusiva, la 
realización en forma habitual y profesional de las actividades referidas en el ar-
tículo 81-a como propias de ese tipo de entidades y, segundo, que deben contar 
con un establecimiento físico destinado exclusivamente a la realización de 
ese objeto social; lo que representa una modulación a la libertad de trabajo y 
de comercio, pues impide, por un lado, que las sociedades dedicadas a la 
actividad de centros cambiarios incluyan en su objeto social otra actividad 
comercial diversa a la indicada y, por otro lado, también impide que los cen-
tros cambiarios puedan realizar otras actividades comerciales en el estable-
cimiento físico en el que operen. Sin embargo, tales circunstancias modula- 
doras no contravienen la libertad de trabajo y de comercio prevista en el artículo 
5o. de la Constitución General, pues esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha señalado que tal garantía no es absoluta, irrestricta ni ilimitada; y, 
además, porque en el caso, la indicada norma reguladora contiene un principio 
de razón legítima que sustenta el interés de la sociedad y tiende a proteger 
sus derechos mediante una estrategia de prevención y detección de activida-
des relacionadas con terrorismo y lavado de dinero, lo que justifica el estable-
cimiento de las medidas legislativas mencionadas, en tanto que también se 
estiman necesarias y proporcionales para alcanzar el fin propuesto."3

"iNStituCioNeS FiNaNCieraS. loS artÍCuloS 50 BiS Y Cuarto 
traNSitorio de la leY de proteCCióN Y deFeNSa al uSuario de 

2 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, diciembre de 2007, 
página 976.
3 décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXiV, tomo 1, septiembre 
de 2013, página 640.
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SerViCioS FiNaNCieroS, No traNSGredeN la GaraNtÍa de liBertad 
de traBaJo.—el artículo 5o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos garantiza la libertad de trabajo al establecer que a ninguna persona 
podrá impedírsele que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo 
que le acomode; sin embargo, tal garantía no se reconoce de manera ilimi-
tada, sino que debe satisfacer como condiciones fundamentales las siguientes: 
a) que no se trate de actividad ilícita; b) que no se afecten derechos de terce-
ros; y, c) que no se vulneren derechos de la sociedad. ahora bien, el hecho de 
que los artículos 50 Bis y cuarto transitorio de la ley de protección y defensa 
al usuario de Servicios Financieros establezcan la obligación a cargo de las 
instituciones financieras de instalar una unidad especializada con el objeto 
de atender consultas y reclamaciones respecto de los servicios que presten a 
los usuarios de servicios financieros, así como proteger y defender sus dere-
chos e intereses, y uniformar la legislación y los procedimientos previstos en 
la materia, no transgrede la referida garantía constitucional. lo anterior es así, 
pues la creación de dichas unidades no puede considerarse como la realiza-
ción de un trabajo o la prestación de un servicio sin el consentimiento y sin la 
justa retribución, ya que es indudable que la actividad financiera no es gratuita, 
sino lucrativa para el particular que la desempeña y, por otro lado, las institu-
ciones financieras no le prestan un servicio al estado sin su consentimiento, 
puesto que voluntariamente han aceptado, a través de una autorización 
guber namental, prestar un servicio financiero sujeto a control y supervisión en 
bene ficio del público usuario, con respecto al cual el legislador puede estable-
cer los términos y condiciones en que deben desempeñarse. además, las men-
cio nadas unidades especializadas surgen como una vía expedita para la 
canalización de dudas o aclaraciones que se susciten entre los usuarios de 
servicios financieros y las propias instituciones financieras, proporcionando 
un marco legal que procure a los usuarios seguridad y certidumbre en sus 
relaciones con las instituciones financieras, lo que de manera alguna impide 
o limita a dichas instituciones el libre ejercicio de su libertad de trabajo y comer-
cio, toda vez que, se reitera, se trata de la regulación de un servicio público 
cuya prestación requiere de la autorización del estado, lo que permite a éste 
establecer los términos y condiciones en que dicho servicio debe prestarse."4

además, es menester entender que el legislador tuvo como finalidad el 
no afectar el derecho de la sociedad, protegiendo y apoyando a la economía 
nacional y, para ello, estimó necesario establecer, como medida restrictiva en 
el artículo 15, fracción V, de la ley aduanera, que en tratándose de la pres-

4 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, diciembre de 2002, 
página 227.
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tación de los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 
comercio exterior, durante el plazo que dure el almacenamiento gratuito de mer-
cancías, según el propio apartado normativo, solamente se paguen el servicio 
de manejo y las maniobras para el reconocimiento de las mismas, y que ello 
se encuentra justificado, precisamente, en las consideraciones que sustentaron 
la exposición de motivos correspondiente, concretamente cuando señala:

"en nuestro país, para mantener una alta competitividad en materia de 
comercio exterior, se debe considerar la disponibilidad oportuna del producto, 
los rápidos cambios de la oferta y demanda que obligan a las empresas a 
contar con sistemas de entrega eficientes, toda vez que los retrasos pueden 
originar la pérdida del mercado; la flexibilidad y confiabilidad en el suministro 
de productos, que el productor tenga los medios para responder a las condi-
ciones que determine el cliente y evitar por completo los ‘accidentes’ en la 
logística; que la capacidad de producción pueda responder a picos en la deman-
da; la imposibilidad de almacenar inventarios, de acuerdo a las prácticas admi-
nistrativas actuales (just in time, supply chain management), que hacen necesario 
que las empresas estén preparadas para producir y entregar pedidos progra-
mados con poco tiempo de anticipación; la calidad de clase mundial de los 
productos manufacturados; los precios que para efectos de competitividad 
debe considerar el costo del producto puesto en el mercado de consumo des-
pués de los impuestos, y cualquier elemento que contribuya a elevar el costo 
de traslado del bien, afectará la capacidad del país para competir.

"Consideramos que la falta de criterios claros y transparentes han gene-
rado una tremenda incertidumbre y desplazamiento de los procesos de planea-
ción de las empresas orientadas a los mercados internacionales, por lo que es 
nuestra intención contribuir activamente en la solución de fondo dirigida a la 
construcción de un entorno jurídico y operativo que infiera certidumbre y con-
fianza para la industria; la generación de mecanismos legales que permitan la 
creación, el desarrollo y consolidación del comercio y la industria, y a su vez 
promuevan medidas regulatorias que repercutan favorablemente en la eleva-
ción de la competitividad de nuestro país, respecto a otras regiones del mundo.

"la presente iniciativa pretende que la comunidad aduanera y de comer-
cio exterior cuente con un aparato burocrático que se adecue a la realidad 
global en el flujo de mercancías, con un sistema aduanero más eficiente y rápido, 
considerando que la legislación en materia de comercio exterior y aduanal en 
general, debe estar soportado por los principios de buena fe y responsabilidad 
de todas las personas que en él intervienen y, que la actuación del estado en 
las actividades aduaneras, debe estar basada en los principios generales de 
derecho que soportan al marco normativo de nuestro país contenidos en la Cons-
titución, entre los que se encuentran la igualdad, equidad y seguridad jurídica.
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"Nuestro objetivo primordial es lograr, a través de reformas a la ley 
aduanera y de la ley de Comercio exterior, la competitividad que demanda hoy 
día las empresas manufactureras, las maquiladoras de exportación, las empre-
sas con programas de exportación autorizados por la Secretaría de economía, 
así como aquellas empresas que orientan su mercado al interior; fortalecer la 
seguridad jurídica de los sujetos obligados de la ley aduanera, adecuar la tra-
mitología aduanal en torno a la simplificación administrativa en la elaboración 
de los documentos aduanales; eficientar el tiempo de cruce de las mercan-
cías en el flujo de operación sin desatender la fiscalización; y, asignar derechos 
y beneficios en su justa medida."

Consecuentemente, resultaron fundados los agravios hechos valer por 
la autoridad recurrente.

de ahí que, en cuanto al tema de constitucionalidad cuya materia corres-
ponde el conocimiento a esta Segunda Sala, al resultar jurídicamente inefi-
caz el agravio de la parte quejosa y fundados los de la autoridad recurrente, lo 
procedente es revocar la sentencia recurrida, que concedió la protección de 
la Justicia Federal a la parte quejosa respecto del artículo 15, fracción V, de la ley 
aduanera, vigente a partir del primero de enero de dos mil dos y la regla 2.3.8., 
fracción iii, de carácter general de comercio exterior para el año dos mil doce, 
por encontrarse íntimamente vinculada al mismo y negar el amparo solicitado.

Sin que sea obstáculo a lo anterior, la circunstancia de que, al resolver 
el amparo en revisión **********, en sesión de treinta de enero de dos mil 
cuatro, promovido por ********** (antes **********), esta Segunda Sala 
haya sustentado un criterio contrario, habida cuenta que en esa época se 
encontraba constituida por personas distintas a los ministros que la integran en 
la actualidad.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia, se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no AMPARA nI PRotEgE a 
**********, respecto del artículo 15, fracción V, de la ley aduanera, vigente 
a partir del uno de enero de dos mil dos y la regla 2.3.8., fracción iii, de las 
reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior para 2012.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a 
su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese este expediente como 
concluido.
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así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Her-
nández, alberto pérez dayán (ponente), José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente luis maría aguilar morales. 
el ministro Sergio a. Valls Hernández emitió su voto con reservas.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia y aislada p./J. 112/99 y 1a. ClXXXii/2005 citadas en 
esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, tomo X, noviembre de 1999, página 19 y tomo XXiii, enero de 2006, 
página 729, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALMACEnAMIEnto Y CuStodIA gRAtuItA dE MERCAn
CÍAS dE CoMERCIo EXtERIoR. EL ARtÍCuLo 15, FRACCIÓn 
V, dE LA LEY AduAnERA QuE LoS PREVé, no ContRAVIEnE 
EL dERECHo FundAMEntAL A LA LIBERtAd dE tRABAJo. 
el apartado normativo citado, que forma parte de la regulación de un 
servicio público cuya prestación, en principio, corresponde al estado y 
previa su autorización pueden prestarlo los particulares, no contraviene 
el derecho fundamental a la libertad de trabajo, reconocido en el ar-
tículo 5o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
pues no prohíbe a los autorizados o concesionarios ejercer las activida-
des inherentes a los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías de comercio exterior y no se constituye la realización de un 
trabajo o la prestación de un servicio sin justa retribución, ya que la 
actividad aduanera correspondiente no es gratuita, sino lucrativa para 
el particular que la desempeña; por otra parte, la limitante en el sentido 
de que sólo se pagarán el servicio de manejo de mercancías y las ma-
niobras para el reconocimiento previo durante el plazo a que se refiere 
el propio numeral no lo torna ilegal, habida cuenta que el derecho fun-
damental en cita no es absoluto, irrestricto e ilimitado, sino que su 
ejercicio puede condicionarse a la satisfacción de diversos presupues-
tos, entre ellos el relativo a que será exigible siempre y cuando la acti-
vidad, siendo lícita, no afecte el derecho de la sociedad. además, los 
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particulares autorizados prestan el servicio de mérito previo consen-
timiento, pues voluntariamente han aceptado, a través de la solicitud 
de autorización gubernamental, hacerlo bajo las condiciones y los 
lineamientos que establezca la normatividad, los cuales obedecen a un 
beneficio del orden público, atendiendo a causas de índole nacional, 
toda vez que se trata del ejercicio de operaciones de carácter de comer-
cio internacional que inciden en el aumento de la economía del país, de 
efecto positivo para la colectividad, con el objetivo de lograr la compe-
titividad que demanda, fortalecer la seguridad jurídica de los sujetos 
obligados a observar la ley de la materia y asignar derechos y benefi-
cios en su justa medida; por tanto, es una prerrogativa que no viola el 
derecho fundamental aludido.

2a./J. 79/2015 (10a.)

amparo en revisión 45/2014. Contecon manzanillo, S.a. de C.V. 2 de abril de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; 
votó con salvedad Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secreta-
ria: maría del Carmen alejandra Hernández Jiménez.

amparo en revisión 985/2014. World express Cargo de méxico, S.a. de C.V. 15 de abril de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: maría del Carmen alejandra Her-
nández Jiménez.

amparo en revisión 1009/2014. Vopak méxico, S.a. de C.V. 15 de abril de 2015. Cinco 
votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: 
Juan N. Silva meza. Secretaria: eugenia tania Catalina Herrera moro ramírez.

amparo en revisión 634/2014. Braniff transport Carga, S.a. de C.V. 22 de abril de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. 
ponente: Juan N. Silva meza. Secretaria: eugenia tania Catalina Herrera moro ramírez.

amparo en revisión 340/2015. transportación méxico express, S.a. de C.V. 20 de mayo de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán, en relación con el criterio contenido en esta tesis; votó con salvedad marga-
rita Beatriz luna ramos. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: maría del Carmen 
alejandra Hernández Jiménez.

tesis de jurisprudencia 79/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veintisiete de mayo de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.



735TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

EVALuACIÓn PoLIgRÁFICA. EL ARtÍCuLo 85, FRACCIÓn VI, dEL 
REgLAMEnto dE LA LEY oRgÁnICA dE LA PRoCuRAduRÍA gE
nERAL dE LA REPÚBLICA QuE LA PREVé, PuBLICAdo En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 25 dE JunIo dE 2003, no Con
tRAVIEnE EL dERECHo HuMAno AL dEBIdo PRoCESo.

amparo eN reViSióN 409/2014. 10 de SeptiemBre de 2014. maYo-
rÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, 
alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS Y 
marGarita BeatriZ luNa ramoS. diSideNte Y poNeNte: luiS marÍa 
aGuilar moraleS. SeCretaria: amalia teCoNa SilVa.

CoNSideraNdo:

10. primero.—Competencia. la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver el presente recur-
so de revisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Viii, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
84, fracción i, inciso a), de la ley de amparo; vigente hasta el dos de abril de 
dos mil trece, 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo General Núme-
ro 5/2013, del pleno de este alto tribunal, publicado el veintiuno de mayo de 
dos mil trece, en el diario oficial de la Federación; toda vez que se interpuso 
contra la sentencia dictada por un Juez de distrito en un juicio de amparo 
indirecto en materia administrativa, en el que se planteó la inconstitucionali-
dad de diversos artículos de la ley orgánica de la procuraduría General de la 
república, y en este recurso subsiste un problema de constitucionalidad de 
normas generales, siendo innecesaria la intervención del tribunal pleno.

11. No pasa inadvertido para esta Segunda Sala, el hecho de que el tres 
de abril de dos mil trece entró en vigor la ley de amparo, reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, publicada en el diario oficial de la Federación el dos del mes y año en 
comento; sin embargo, en el presente asunto se seguirá aplicando la anterior 
ley de amparo, de acuerdo con el artículo tercero transitorio1 del ordenamien to 

1 "terCero.—los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la pre-
sente ley, continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones apli-
cables vigentes a su inicio, salvo lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento 
por inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de las 
sentencias de amparo."
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jurídico citado en primer término, debido a que el juicio de amparo en revi-
sión inició con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva ley.

12. SeGuNdo.—oportunidad y legitimación. No es el caso de hacer 
pronunciamiento alguno sobre la oportunidad de los recursos de revisión, ya 
que de tal aspecto se ocupó el tribunal Colegiado de Circuito que previno en 
el conocimiento del asunto (fojas 148 y 149 del toca **********).

13. por otra parte, el recurso de revisión del agente del ministerio pú-
blico de la Federación adscrito a la dirección General de asuntos Jurídicos 
de la procuraduría General de la república, en representación del Consejo de 
profesionalización de la mencionada procuraduría, está interpuesto por parte 
legitimada, ya que lo suscribió luis Castellanos pacheco, a quien se le reco-
noció el carácter de delegado de la citada autoridad responsable, en auto de 
seis de noviembre de dos mil doce, dictado por el Juez de distrito (foja 263 del 
expediente de amparo).

14. asimismo, el recurso de revisión del quejoso lo interpuso parte le-
gitimada, ya que lo suscribió **********, a quien se le reconoció el carácter 
de autorizado del peticionario de amparo, en proveído de dieciocho de octu-
bre de dos mil doce, dictado por el Juez del conocimiento (fojas 127 y 128 del 
cuaderno de amparo).

15. igualmente, el recurso de revisión del agente del ministerio público 
de la Federación adscrito al Juzgado décimo Sexto de distrito en materia 
administrativa en el distrito Federal, está interpuesto por parte legitimada, ya 
que ese carácter le fue reconocido por el juzgador de amparo en acuerdo 
de veinte de mayo de dos mil trece (foja 600 del expediente de amparo).

16. terCero.—Antecedentes. los elementos necesarios para la reso-
lución del presente asunto, son los siguientes:

17. I. **********, promovió juicio de amparo indirecto en contra de los 
artículos 33, fracciones i, ii y iii; 34, fracción ii, incisos a) y e); 44, fracción V; 
46, fracción ii, inciso a); 47, 48, 49, 51, 53, 54, 55, 57, primera parte; 58, 59, 60 
y 63, fracción XVi, de la ley orgánica de la procuraduría General de la repú-
blica publicada en el diario oficial de la Federación el veintinueve de mayo de 
dos mil nueve; 83, 84 y 85 del reglamento de la ley orgánica de la procura-
duría General de la república; y 114 del reglamento del Servicio de Carrera de 
procuración de Justicia Federal, publicado en el citado medio de difusión el 
veinticinco de enero de dos mil cinco; así como en contra de la resolución 
de veintisiete de julio de dos mil doce, emitida por el Consejo de profesionali-
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zación de la procuraduría General de la república, en el expediente número 
**********, en la cual decreta su separación del Servicio profesional de Ca-
rrera ministerial, policial y pericial del cargo de agente del ministerio público 
de la Federación que venía desempeñando, entre otros actos reclamados.

18. II. de la demanda de amparo tocó conocer al Juez décimo Sexto de 
distrito en materia administrativa en el distrito Federal, quien la admitió bajo 
el número de expediente **********; y seguidos los trámites legales corres-
pondientes, el treinta de abril de dos mil trece terminó de engrosar la senten-
cia respectiva, en la que en una parte sobreseyó en el juicio de amparo, en otra 
negó el amparo y en otra concedió la protección constitucional, tal como se 
advierte de la siguiente síntesis:

• Sobreseyó respecto del acto reclamado al encargado del órgano auxi-
liar de instrucción del Consejo de profesionalización de la procuraduría Ge-
neral de la república, consistente en el inicio del procedimiento administrativo 
de separación **********, toda vez que la autoridad responsable, en su infor-
me justificado, negó la certeza de tal acto y el quejoso no aportó elemento 
probatorio alguno para desvirtuar esa negativa. 

• Sobreseyó en relación con la aplicación de las evaluaciones de control 
de confianza en poligrafía, psicometría, psicología, patrimonio y entorno socio-
económico, toxicología y medicina; el inicio del procedimiento administra tivo 
de separación **********, su notificación y citación a audiencia; los acuerdos 
dictados en la audiencia de pruebas y alegatos; y el oficio ueidCSpCaJ/ 
2579/11, de cinco de diciembre de dos mil once. lo anterior, porque son actos 
de índole intraprocesal, llevados a cabo para poner en estado de resolución el 
expediente de separación. 

• Sobreseyó en cuanto a los artículos 34, fracción ii, incisos a) y e) y 63 
de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, debido a que 
no fueron aplicados al quejoso y, por tanto, no incidieron en su esfera jurí-
dica de derechos.

• Sobreseyó respecto de los numerales 33, fracciones i, ii y iii; 55, 59 y 
60 de la ley orgánica de la procuraduría General de la república; toda vez 
que si bien fueron invocados por las autoridades responsables, no fueron apli-
cados en perjuicio del peticionario de amparo.

• Sobreseyó en relación con los artículos 47 y 58 de la ley orgánica de 
la procuraduría General de la república, porque el quejoso no expresó con-
ceptos de violación en contra de tales preceptos legales.  
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• Negó el amparo en cuanto a los artículos 46, fracción ii, inciso a); 49, 
51, 53, 54 y 57, primera parte, de la ley orgánica de la procuraduría Gene-
ral de la república; 83, 84 y 85 de su reglamento, debido a que tales normas 
no vulneran los derechos constitucionales de irretroactividad, seguridad 
jurí dica y legalidad, estabilidad laboral, protección contra el desempleo y no 
discriminación.

• Negó el amparo respecto del artículo 114 del reglamento del Servicio 
Civil de Carrera de procuración de Justicia Federal,  toda vez que no infringe 
el derecho de defensa contenido en el numeral 14 de la Constitución Federal, 
tampoco viola los derechos de igualdad, de trabajo, de seguridad jurídica y de 
supremacía constitucional.

• Concedió el amparo al quejoso en contra de la resolución de veinti-
siete de julio de dos mil doce, emitida por el Consejo de profesionalización de 
la procuraduría General de la república, en el procedimiento de separación 
número **********, para el efecto de que quedara insubsistente dicha reso-
lución y todo lo actuado en el indicado procedimiento, y para que las autorida-
des responsables, al no poder reinstalar al peticionario de amparo, le pagaran 
la indemnización correspondiente y demás prestaciones a que tuviese derecho.

• la protección constitucional derivó de que la autoridad responsable, 
en la audiencia de diecisiete de abril de dos mil doce, desechó la prueba peri-
cial ofrecida por el quejoso en materia de poligrafía, medicina, entorno social 
y situación patrimonial y psicología; no obstante que el artículo 114 del regla-
mento del Servicio de Carrera de procuración de Justicia Federal, no prevé 
restricción alguna a ese ofrecimiento. además, porque contrariamente a lo 
aseverado por la autoridad responsable, las pruebas identificadas con los nú-
meros tres a diecisiete en el escrito de defensa del quejoso, sí tienen relación 
directa e inmediata con las imputaciones realizadas en contra del peticiona-
rio; por tanto, fue indebido su desechamiento.

• estimó innecesario examinar la constitucionalidad de los artículos 
44, fracción V y 48 de la ley orgánica de la procuraduría General de la repú-
blica, aplicados en la resolución de separación reclamada; toda vez que ésta 
quedó insubsistente con la concesión de amparo.

19. III. en contra de la sentencia del Juez de distrito, tanto el quejoso 
como la autoridad responsable (Consejo de profesionalización de la procura-
duría General de la república) y el agente del ministerio público de la Fede-
ración adscrito al juzgado del conocimiento, interpusieron sendos recursos 
de revisión, de los cuales tocó conocer al décimo tercer tribunal Colegiado 



739TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en materia administrativa del primer Circuito, donde quedaron registrados 
con el número de toca **********; y en sesión de dieciséis de mayo de dos mil 
catorce, los magistrados integrantes del citado órgano jurisdiccional, emitie-
ron resolución en la que modificaron la sentencia de primera instancia, en 
una parte sobreseyeron en el juicio de amparo y en otra parte, reservaron 
jurisdicción a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, tal como se advier te 
de la siguiente síntesis:

• es infundado el agravio del quejoso recurrente en el que pretende se 
tenga por cierto el acto reclamado al encargado del órgano auxiliar de ins-
trucción del Consejo de profesionalización de la procuraduría General de la 
república, consistente en el inicio del procedimiento administrativo de sepa-
ración **********, respecto del cual sobreseyó el Juez de distrito.

• Son ineficaces en una parte e inoperantes en otra, los agravios del 
quejoso recurrente, en los que pretende evidenciar que el Juez de amparo 
indebidamente sobreseyó respecto de la aplicación de las evaluaciones de 
control de confianza; del inicio del procedimiento de separación **********, 
su notificación y citación a audiencia; de los acuerdos dictados en la audien-
cia de pruebas y alegatos; y del oficio ueidCSpCaJ/2759/11.

• es fundado el agravio del quejoso recurrente en los que aduce que es 
incorrecto el sobreseimiento en relación con los artículos 34, fracción ii, inci-
sos a) y e), 63, fracción XVi, de la ley orgánica de la procuraduría General de 
la república, por falta de interés jurídico; 33, fracciones i, ii y iii; 55, 59 y 60 
de la citada ley, por no existir acto concreto de aplicación; y, 47 y 58 del orde-
namiento referido, por falta de conceptos de violación. por tanto, al no adver-
tirse ninguna otra causa de improcedencia, se revoca el sobreseimiento 
decretado por el Juez de distrito respecto de los mencionados preceptos 
legales.

• Se reserva jurisdicción a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para que decida el problema de constitucionalidad de los artículos 46, frac-
ción ii, inciso a), 49, 51, 53, 54 y 57, primera parte, de la ley orgánica de la 
procuraduría General de la república –respecto de los que negó el amparo 
el Juez de distrito–; así como de los diversos numerales 33, fracciones i, ii y 
iii, 34, fracción ii, incisos a) y e), 47, 55, 58, 59, 60 y 63, fracción XVi, de la indi-
cada ley –respecto de los que el tribunal Colegiado de Circuito revocó el 
sobreseimiento–.

20. Cuarto.—delimitación de la litis. Como quedó indicado en el 
considerando que antecede, el tribunal Colegiado de Circuito que previno en 
el conocimiento del asunto, reservó jurisdicción a la Suprema Corte de Justi-
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cia de la Nación para que ésta decidiera el problema de constitucionalidad de 
los artículos 46, fracción ii, inciso a), 49, 51, 53, 54 y 57, primera parte, de la 
ley orgánica de la procuraduría General de la república –respecto de los que 
negó el amparo el Juez de distrito–; así como de los diversos numerales 33, 
fracciones i, ii y iii, 34, fracción ii, incisos a) y e), 47, 55, 58, 59, 60 y 63, frac-
ción XVi, de la indicada ley –respecto de los que el citado tribunal Colegiado 
revocó el sobreseimiento–.

21. en ese orden de ideas, esta Segunda Sala únicamente se ocupará 
de los agravios del quejoso recurrente en los que combate la negativa de 
amparo respecto de los artículos 46, fracción ii, inciso a), 49, 51, 53, 54 y 57, 
primera parte, de la ley orgánica de la procuraduría General de la república; 
así como de los conceptos de violación de la demanda de amparo, relativos a 
la inconstitucionalidad de los diversos numerales 33, fracciones i, ii y iii, 34, 
fracción ii, incisos a) y e), 47, 55, 58, 59, 60 y 63, fracción XVi, de la indicada ley.

22. en efecto, en el escrito de agravios, el peticionario de amparo ahora 
recurrente combatió el sobreseimiento decretado en la sentencia de prime-
ra instancia –aspecto del que se ocupó el tribunal Colegiado de Circuito que pre-
vino en el conocimiento del asunto–, también impugnó el proceso de evaluación 
de control de confianza y desempeño al que fue sometido, y el procedimiento 
administrativo que culminó con la resolución que lo separó del cargo de agen-
te del ministerio público de la Federación que venía desempeñando; sin em-
bargo, en la presente instancia de revisión sólo se examinarán los agravios 
encaminados a combatir la negativa de amparo respecto de las normas gene-
rales reclamadas, competencia de esta Segunda Sala.

23. por otra parte, es importante resaltar que no se reservó jurisdicción 
a este máximo tribunal para atender el problema de constitucionalidad del 
reglamento de la ley orgánica de la procuraduría General de la república 
(artículos 83, 84 y 85) y del reglamento del Servicio de Carrera de procuración 
de Justicia Federal (artículo 114), también reclamados en la demanda de am-
paro de origen; sin embargo, a fin de salvaguardar el principio de acceso a la 
justicia pronta y expedita, tutelado en el numeral 17 de la Constitución Fede-
ral, esta Segunda Sala se ocupará de tales preceptos reglamentarios.

24. en cuanto al artículo 114 del reglamento del Servicio de Carrera de 
procuración de Justicia Federal,2 el cual prevé los elementos de prueba admi-

2 "artículo 114. Son admisibles como medio de prueba:
i. los documentos públicos;
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sibles en el procedimiento administrativo de separación; queda firme la nega-
tiva de amparo contenida en el considerando noveno de la sentencia recurrida; 
toda vez que el quejoso recurrente, en su escrito de agravios, no combatió las 
razones por las que el Juez de distrito resolvió que la aludida norma regla-
mentaria no vulneraba el derecho constitucional de defensa y que, por tanto, 
procedía negar el amparo al respecto.

25. en cambio, la constitucionalidad de los diversos artículos 83, 84 y 
85 del reglamento de la ley orgánica de la procuraduría General de la repú-
blica, se abordará en el siguiente considerando, al haberse cuestionado en 
los agravios del quejoso recurrente.

26. QuiNto.—Estudio. del análisis de los agravios y de los concep
tos de violación, motivo de estudio en esta instancia, deriva que esencial-
mente las ideas sobre las cuales el quejoso construyó los argumentos 
relacionados con la inconstitucionalidad de las normas generales reclama-
das, son las siguientes:

I. Violación al artículo 5o. de la Constitución Federal, en cuanto prohíbe 
la privación del derecho al trabajo, porque con la aplicación de los procesos 
de evaluaciones de control de confianza, confieren facultades a una autori-
dad administrativa para separar provisionalmente de su cargo y de su 
salario al quejoso (página 8 de la demanda de amparo y páginas 29 a 38 de 
los agravios).

II. Violación al artículo 14 de la Constitución Federal, que contiene el 
principio de irretroactividad, en virtud de que la obligación de someterse a 
los procesos de evaluación de control de confianza para permanecer en 
la institución, tiene un efecto retroactivo en su situación jurídica, debido a 
que el quejoso aprobó los exámenes correspondientes cuando ingresó a la 
procuraduría General de la república; además, la nueva ley contiene nuevos 

ii. los documentos privados;
iii. los testigos;
iV. las fotografías, escritos y notas taquigráficas y, en general, todos aquellos elementos aporta-
dos por los descubrimientos de la ciencia, y
V. las presunciones.
No se admitirán pruebas inconducentes o ilegales. No es admisible la confesional a cargo de la 
autoridad; las pruebas se admitirán siempre que guarden relación inmediata con los hechos 
materia de la litis y sólo en cuanto fueren conducentes para el eficaz esclarecimiento de los he-
chos y se encuentren ofrecidas conforme a derecho. Sólo los hechos están sujetos a prueba.
Si la prueba ofrecida por el miembro del Servicio de Carrera es la testimonial, quedará a su cargo 
la presentación de los testigos".
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y mayores requisitos de permanencia que no se exigían cuando se incorporó 
en la institución (página 8 de la demanda de amparo y páginas 26 y 27 de los 
agravios).

III. Violación al artículo 14 de la Constitución Federal, que protege el 
derecho de audiencia, porque el artículo 47, fracción iii, de la ley orgánica de 
la procuraduría General de la república otorga facultades a una autoridad 
administrativa para decretar la separación provisional sin haber sido oído 
ni vencido, originando daños de difícil reparación, porque los servidores públi -
cos suspendidos provisionalmente no pueden ocupar cargos públicos (pági-
na 8 de la demanda de amparo).

IV. Violación a los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, que pro-
tegen el principio de legalidad, debido a que las normas facultan a los su-
periores jerárquicos de la dependencia para suspender provisionalmente 
a los servidores públicos al inicio del procedimiento administrativo de se-
paración, sin que se haya probado su responsabilidad (páginas 8 y 9 de la 
demanda de amparo).

V. Violación al artículo 123, apartado B, fracción iX, de la Constitución 
Federal, que prohíbe la separación injustificada de los servidores públicos, 
ya que la no aprobación de un proceso de evaluación de control de con
fianza no es una causa justificada para separarlo del cargo (página 9 de la 
demanda de amparo).

VI. Violación a los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, que tu-
telan los principios de seguridad jurídica, legalidad y debido proceso, ya 
que la ley orgánica cuestionada no establece, ni regula cómo deben desarro-
llarse y aplicarse las evaluaciones de control de confianza, ni el destino 
del informe de resultados; además, las normas que prevén los exámenes del 
polígrafo, de entorno social, psicométrico y psicológico, al ser subjetivos y ca-
recer de confiabilidad y certeza, atentan contra los derechos constitucionales 
de igualdad y no discriminación, dignidad e intimidad (páginas 11 a 35 de 
la demanda de amparo y páginas 27, 42 a 44 de los agravios).

VII. Violación al artículo 113 de la Constitución Federal, en relación 
con los artículos 83, 84 y 85 del reglamento de la ley orgánica de la procura-
duría General de la república, porque no prevén que en las sanciones se 
considere el daño causado a la sociedad o el beneficio obtenido por el 
servidor público (páginas 10, 35 a 37 de la demanda de amparo y página 27 
de los agravios).
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27. ahora bien, como se explicó, el problema de constitucionalidad de 
normas generales que subsiste en esta instancia está vinculado a los artícu-
los 33, fracciones i, ii y iii, 34, fracción ii, incisos a) y e), 46 fracción ii, inciso 
a), 47, 49, 51, 53, 54, 55, 57, primera parte, 58, 59, 60 y 63, fracción XVi, de la 
ley orgánica de la procuraduría General de la república.

28. de esta manera, habrá que tener en cuenta el contenido de los 
preceptos cuestionados:

"artículo 33. el servicio profesional de carrera ministerial, policial y peri-
cial comprende lo relativo al agente del ministerio público de la Federación, 
agente de la policía Federal ministerial y perito profesional y técnico, y se 
sujetará a las bases siguientes:

"i. Se compondrá de las etapas de ingreso, desarrollo y terminación del 
servicio, así como reincorporación al mismo, en los términos de las disposi-
ciones aplicables;

"ii. tendrá carácter obligatorio y permanente y abarcará los progra-
mas, cursos, exámenes y concursos correspondientes a las diversas etapas 
de las ramas ministerial, policial y pericial, los cuales se realizarán por las uni-
dades y órganos que determinen las disposiciones aplicables, sin perjuicio de 
que se establezcan mecanismos de coadyuvancia con instituciones públicas 
o privadas;

"iii. Se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, im-
parcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina e impar-
cialidad y de respeto a los derechos humanos y tendrá como objetivos la 
preparación, competencia, capacidad y superación constante del personal 
en el desempeño de sus funciones, así como fomentar la vocación de servicio 
y el sentido de pertenencia.

"el contenido teórico y práctico de los programas de capacitación, actua-
lización y especialización fomentará que los agentes del ministerio público 
de la Federación, los agentes de la policía Federal ministerial y los peritos lo-
gren la profesionalización y ejerzan sus atribuciones con base en los referidos 
principios y objetivos, y promoverán el efectivo aprendizaje y el pleno desarro-
llo de los conocimientos y habilidades necesarios para el desempeño del 
servicio; …"

"artículo 34. para ingresar y permanecer como agente del ministerio 
público de la Federación de carrera, se requiere:



744 JUNIO 2015

"…

"ii. para permanecer:

"a) Seguir los programas de actualización, profesionalización y de eva-
luación de competencias para el ejercicio de la función que establezcan las 
disposiciones aplicables;

"…

"e) Cumplir los requisitos a que se refiere la fracción i de este artículo 
durante el servicio;"

"artículo 46. la terminación del Servicio profesional de Carrera minis-
terial, policial y pericial será:

"…

"ii. extraordinaria. Que comprende:

"a) la separación del servicio por el incumplimiento de los requisitos de 
permanencia o, en el caso de agentes de la policía Federal ministerial, cuan-
do en los procesos de promoción concurran las circunstancias siguientes:

"1. Haya alcanzado la edad máxima correspondiente a su jerarquía, de 
acuerdo con lo establecido en las disposiciones aplicables;

"2. deje de participar en tres procesos consecutivos de promoción a los 
que haya sido convocado o no obtenga el grado inmediato superior por cau-
sas que le sean imputables, después de participar en tres procesos de promo-
ción para tal efecto, y

"3. en su expediente no cuente con méritos suficientes para la perma-
nencia. …"

"artículo 47. la separación del Servicio profesional de Carrera ministe-
rial, policial y pericial, por las causas a que se refiere el inciso a), de la frac-
ción ii, del artículo 46 de esta ley, se realizará como sigue:

"i. el superior jerárquico deberá presentar queja fundada y motivada 
ante el Consejo de profesionalización, en la cual deberá señalar el requisito 
de ingreso o permanencia que presuntamente haya sido incumplido por el 
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servidor público de que se trate, adjuntando los documentos y demás prue-
bas que considere pertinentes;

"ii. el Consejo de profesionalización notificará la queja al servidor pú-
blico de que se trate y lo citará a una audiencia para que manifieste lo que 
a su derecho convenga, adjuntando los documentos y demás elementos pro-
batorios que estime procedentes;

"iii. el superior jerárquico podrá suspender al servidor público hasta en 
tanto el Consejo de profesionalización resuelva lo conducente;

"iV. una vez desahogada la audiencia y agotadas las diligencias corres-
pondientes, el Consejo de profesionalización resolverá sobre la queja respec-
tiva, y

"V. Contra la resolución del Consejo de profesionalización no procederá 
recurso administrativo alguno.

"para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se entenderá por 
superior jerárquico a los servidores públicos a que se refiere el artículo 72 de 
esta ley."

"artículo 49. los servidores públicos de la procuraduría General de la 
república deberán someterse y aprobar los procesos de evaluación de con-
trol de confianza, del desempeño y de competencias profesionales, de confor-
midad con lo dispuesto en esta ley y demás normas aplicables.

"el proceso de evaluación de control de confianza, constará de los exá-
menes siguientes:

"i. patrimonial y de entorno social;

"ii. médico;

"iii. psicométrico y psicológico;

"iV. poligráfico;

"V. toxicológico, y

"Vi. los demás que establezcan las normas aplicables."

"artículo 51. los procesos de evaluación a que se refieren los dos ar-
tículos anteriores tendrán por objeto comprobar que los servidores públi-
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cos de la procuraduría General de la república dan debido cumplimiento a 
los prin cipios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, efi-
cacia, pro fesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 
humanos."

"artículo 53. el procurador general de la república, los subprocurado-
res, el oficial mayor y el visitador general podrán requerir que cualquier servidor 
público se presente a las evaluaciones de control de confianza, del desem-
peño y de competencias profesionales cuando lo estimen pertinente, de acuer-
do con las necesidades del servicio."

"artículo 54. los exámenes del proceso de evaluación de control de 
confianza se valorarán en conjunto, salvo el examen toxicológico que se pre-
sentará y calificará por separado."

"artículo 55. los servidores públicos serán citados a la práctica de las 
evaluaciones correspondientes. en caso de no presentarse sin mediar causa 
justificada, se les tendrá por no aprobados."

"artículo 57. los miembros del Servicio profesional de Carrera ministe-
rial, policial y pericial que no cumplan con los requisitos de permanencia en 
los procesos de evaluación de control de confianza, del desempeño o de com-
petencias profesionales, dejarán de prestar sus servicios en la procuraduría 
General de la república, previo desahogo del procedimiento que establece el 
artículo 47 de esta ley …"

"artículo 58. la procuraduría General de la república contará con un 
centro de evaluación y control de confianza que tendrá a su cargo la aplicación, 
calificación y valoración de los procesos de evaluación de control de confianza 
y de competencias profesionales y ejercerá las facultades que determinen las 
normas aplicables.

"en el ejercicio de sus funciones, el centro de evaluación y control de 
confianza de la procuraduría General de la república podrá auxiliarse de las 
distintas unidades administrativas de la procuraduría General de la repú-
blica, así como de órganos desconcentrados y organismos descentralizados, 
y se sujetará a los criterios, normas, procedimientos técnicos y protocolos 
que se establezcan para tales efectos en el marco del Sistema Nacional de 
Seguridad pública."

"artículo 59. a quienes aprueben las evaluaciones de control de con-
fianza, del desempeño y de competencias profesionales se les expedirá la 
certificación a que se refiere el artículo 21 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.
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"la certificación a que se refiere el párrafo anterior deberá expedirse en 
un plazo no mayor a sesenta días naturales contados a partir de la conclusión 
del proceso de certificación, a efecto de su registro. la certificación y el regis-
tro respectivo tendrán una vigencia de tres años.

"para efectos de revalidación de la certificación y el registro, seis meses 
antes de la expiración de su vigencia los servidores públicos de la procuradu-
ría General de la república deberán someterse a los procesos de evaluación 
respectivos. Será responsabilidad del titular del área de adscripción solicitar 
con oportunidad al centro de evaluación y control de confianza de la procura-
duría General de la república la programación de las evaluaciones corres-
pondientes. en todo caso, el propio servidor público tendrá derecho a solicitar 
la programación de sus evaluaciones.

"Ninguna persona podrá prestar sus servicios en la procuraduría Gene-
ral de la república si no cuenta con la certificación vigente."

"artículo 60. la procuraduría General de la república, en términos de 
los acuerdos y convenios que se adopten en el marco del Sistema Nacional 
de Seguridad pública y otras disposiciones aplicables, podrá aplicar los pro-
cesos de evaluación a que se refiere este capítulo, a servidores públicos de 
otras instituciones."

"artículo 63. Son obligaciones de los agentes del ministerio público de 
la Federación, los agentes de la policía Federal ministerial y, en lo conducente 
de los oficiales ministeriales y peritos, para salvaguardar la certeza, legalidad, 
objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disci-
plina y respeto a los derechos humanos en el desempeño de sus funciones, las 
siguientes:

"…

"XVi. Someterse a los procesos de evaluación en los términos de esta 
ley y demás disposiciones aplicables, y …"

29. ahora bien, la violación a los derechos humanos de trabajo, de 
audiencia y de legalidad, contenidos en los artículos 5o., 14 y 16 de la Consti-
tución Federal, delimitados en los apartados I, III y IV, el quejoso la hace 
derivar de que las autoridades responsables tienen facultades para suspender-
lo provisionalmente de su cargo desde el inicio del procedimiento; de manera 
que debe entenderse que cuestiona la constitucionalidad de la norma que 
prevé esa situación jurídica.
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30. en relación con los preceptos cuestionados, es el artículo 47, frac-
ción iii, de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, el que 
prevé, justamente, que en el procedimiento de separación del servicio profe-
sional de carrera ministerial, policial y pericial, el superior jerárquico podrá 
suspender al servidor público hasta en tanto el Consejo de profesionalización 
resuelva lo conducente.

31. los indicados argumentos de inconstitucionalidad resultan inaten-
dibles, debido a que esta Segunda Sala advierte que la citada norma legal 
(artículo 47, fracción iii) no fue aplicada al quejoso.

32. esto es así, debido a que teniendo en cuenta que dicha disposición 
faculta al superior jerárquico a suspender al servidor público en tanto el Conse jo 
de profesionalización resuelve lo que corresponda; en el caso, justamente fue 
el titular de la unidad especializada en investigación de delitos cometidos por 
servidores públicos y contra la administración de justicia de la Subprocura-
duría de investigación especializada en delitos Federales, como superior jerár-
quico, quien presentó la queja ante el Consejo de profesionalización, el que 
puede ejercer la facultad prevista en la fracción iii del indicado artículo 47.

33. Sin embargo, debe precisarse, en principio, que en la demanda de 
amparo, el quejoso únicamente atribuyó a dicha autoridad como acto recla-
mado la presentación de la queja ante el Consejo de profesionalización, mas 
no le reclamó la suspensión provisional.

34. además, del análisis del acuerdo de inicio de procedimiento de 
veintisiete de marzo de dos mil doce (foja 65 del legajo de pruebas relativo al 
cuaderno de amparo de origen), y de la resolución de separación dictada en 
el procedimiento administrativo **********, no se aprecia que se haya decre-
tado la suspensión provisional del quejoso, al inicio del procedimiento de 
separación.

35. por tanto, resulta claro que el artículo 47, fracción iii, de la ley orgáni-
ca de la procuraduría General de la república, no afecta los intereses jurí-
dicos del peticionario de amparo, debido a que su contenido normativo no 
perjudicó la situación jurídica de aquél, de manera que esta Segunda Sala 
advierte de oficio la actualización de la causa de improcedencia prevista en 
el artículo 73, fracción V, de la ley de amparo –distinta a la examinada por el 
tribunal Colegiado de Circuito que previno en el conocimiento del asunto– y, 
en consecuencia, debe sobreseerse con fundamento en el artículo 74, frac-
ción iii, de la citada ley.
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36. en virtud de lo anterior, los argumentos de inconstitucionalidad rela-
cionados con los derechos humanos del trabajo, de audiencia y de legalidad, 
contenidos en los artículos 5o., 14 y 16 de la Constitución Federal, delimitados 
en los apartados I, III y IV, no serán estudiados, porque únicamente estaban 
dirigidos a evidenciar la inconstitucionalidad del artículo mencionado.

37. en el mismo sentido se pronunció esta Segunda Sala al resolver, 
por mayoría de cuatro votos,3 el amparo en revisión 213/2014, en sesión de 
veintiocho de mayo de dos mil catorce.

38. en esa virtud, a continuación se procede al estudio de constitucio-
nalidad de los artículos 33, fracciones i, ii y iii; 34, fracción ii, incisos a) y e); 
46, fracción ii, inciso a); 47 (excepto fracción iii); 49, 51, 53, 54, 55, 57, primera 
parte; 58, 59, 60 y 63, fracción XVi, de la ley orgánica de la procuraduría Ge-
neral de la república, publicada en el diario oficial de la Federación el veinti-
nueve de mayo de dos mil nueve; con apoyo en lo resuelto por esta Segunda 
Sala, en el indicado amparo en revisión 213/2014.

39. primeramente, debe indicarse que los preceptos legales citados, en 
esencia, establecen:

• Cómo se conforma el servicio profesional de carrera ministerial, po-
licial y pericial.

• los requisitos de permanencia para los agentes del ministerio públi-
co Federal, destacando el relativo a la aprobación de los procesos de evalua-
ción de control de confianza y de evaluación del desempeño.

• las facultades del Consejo de profesionalización, entre las que des-
taca, resolver en única instancia el procedimiento de separación del servicio.

• la terminación del servicio profesional de carrera ministerial, policial 
y pericial con motivo de la separación del servicio por incumplimiento de los 
requisitos de permanencia. 

• el procedimiento de separación del servicio profesional de carrera 
ministerial, policial y pericial, sobresaliendo, el inicio con la presentación de 
la queja, la citación a la audiencia y el dictado de la resolución por parte del 
Consejo de profesionalización.

3 Votó en contra el señor ministro luis maría aguilar morales.
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• la obligación de someterse a los procesos de evaluación de control 
de confianza; las evaluaciones que conforman el proceso.

• la finalidad de aplicar los procesos de evaluación de control de 
confianza, como son: dar cumplimiento a los principios de certeza, legalidad, 
objetividad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, profesionalismo, honradez, 
lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos.

• la obligación de valorar en conjunto los exámenes del proceso de 
evaluación de control de confianza.

40. Violación al principio de irretroactividad. Artículo 14 de la 
Constitución Federal.

41. en relación con el planteamiento de constitucionalidad, relaciona-
do con el principio de irretroactividad, contenido en el artículo 14 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, debe indicarse, primero, el 
contenido de esta norma constitucional. 

"artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna. …"

42. tal como puede observarse del numeral transcrito, a ninguna ley se 
le puede dar un efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, lo que 
de suyo más que referirse a las leyes, hace alusión a sus actos de aplicación. 
Sin embargo, reiteradamente este máximo tribunal ha considerado que la 
prohibición comprende también a las leyes mismas.

43. esta Segunda Sala, en la jurisprudencia 2a./J. 87/2004, explicó la 
diferencia que existe entre la retroactividad de la ley y su aplicación retroacti-
va, en los siguientes términos:

"retroaCtiVidad de la leY. eS diFereNte a Su apliCaCióN re-
troaCtiVa.—el análisis de la retroactividad de las leyes requiere el estudio 
de los efectos que una norma tiene sobre situaciones jurídicas definidas al 
amparo de una ley anterior o sobre los derechos adquiridos por los goberna-
dos con anterioridad a su entrada en vigor, verificando si la nueva norma los 
desconoce, es decir, ante un planteamiento de esa naturaleza, el órgano de 
control de la constitucionalidad se pronuncia sobre si una determinada dis-
posición de observancia general obra sobre el pasado, desconociendo tales 
situaciones o derechos, lo que implica juzgar sobre el apego de un acto ma-
terialmente legislativo a lo dispuesto por el artículo 14, párrafo primero, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en cuanto a que las 
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leyes no deben ser retroactivas. en cambio, el análisis sobre la aplicación re-
troactiva de una ley implica verificar si el acto concreto se lleva a cabo dentro 
de su ámbito temporal de validez sin afectar situaciones jurídicas definidas 
o derechos adquiridos por el gobernado con anterioridad a su entrada en vigor."

(Jurisprudencia 2a./J. 87/2004, publicada en la página 415 del tomo XX, 
julio de 2004, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, número de registro digital: 181024)

44. para resolver el problema de retroactividad de la ley, tanto desde el 
punto de vista de su expedición como de su aplicación, esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha acudido a la teoría de los derechos adquiridos y a 
la teoría de los componentes de la norma.

45. en la primera de ellas, se distingue entre dos conceptos, a saber: el 
derecho adquirido que lo define como aquel que implica la introducción de 
un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una persona, a su domi-
nio o a su haber jurídico, y el de expectativa de derecho, el cual ha sido definido 
como la pretensión o esperanza de que se realice una situación determinada 
que va a generar con posterioridad un derecho; es decir, mientras que el de-
recho adquirido constituye una realidad, la expectativa de derecho corres-
ponde a algo que en el mundo fáctico no se ha materializado. por consiguien te, 
sos tiene que si una ley o acto concreto de aplicación no afecta derechos 
adquiridos sino simples expectativas de derecho, no se viola la garantía de 
irretroactividad de las leyes prevista en el artículo 14 de la Constitución Federal 
(teoría de los derechos adquiridos).

46. en efecto, esta teoría que se apoya en la distinción fundamental 
entre derechos adquiridos y las meras expectativas de derecho, establece 
que no pueden afectarse o modificarse derechos adquiridos durante la vigen-
cia de una ley anterior, ya que aquéllos se regirán siempre por la ley a cuyo 
amparo nacieron y entraron a formar parte del patrimonio de las personas, 
aun cuando esa ley hubiese dejado de tener vigencia al haber sido sustituida 
por otra diferente; en cambio, una nueva ley podrá afectar simples expecta-
tivas o esperanzas de gozar de un derecho que aún no ha nacido en el mo-
mento en que entró en vigor, sin que se considere retroactiva en perjuicio del 
gobernado.

47. Corrobora lo anterior, la tesis sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tenor siguiente:

"irretroaCtiVidad de laS leYeS. No Se Viola eSa GaraNtÍa CoNS-
tituCioNal CuaNdo laS leYeS o aCtoS CoNCretoS de apliCaCióN 
Sólo aFeCtaN SimpleS eXpeCtatiVaS de dereCHo, Y No de reCHoS 
adQuiridoS.—Conforme a la interpretación que la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación ha hecho del artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos en cuanto al tema de la irretroactividad desfavorable que 
se prohíbe, se desprende que ésta se entiende referida tanto al legislador, por 
cuanto a la expedición de las leyes, como a la autoridad que las aplica a un 
caso determinado, ya que la primera puede imprimir retroactividad, al modi-
ficar o afectar derechos adquiridos con anterioridad y la segunda, al aplicarlo, 
produciéndose en ambos casos el efecto prohibido por el Constituyente. ahora 
bien, el derecho adquirido es aquel que ha entrado al patrimonio del indivi-
duo, a su dominio o a su haber jurídico, o bien, es aquel que implica la introduc-
ción de un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una persona o 
haber jurídico; en cambio, la expectativa de derecho es una pretensión o es-
peranza de que se realice una situación determinada que va a generar con 
posterioridad un derecho; es decir, mientras que el derecho adquirido consti-
tuye una realidad, la expectativa de derecho corresponde al futuro. en estas 
condiciones, se concluye que si una ley o un acto concreto de aplicación no 
afectan derechos adquiridos sino simples expectativas de derecho no violan 
la garantía de irretroactividad de las leyes prevista en el precepto constitucio-
nal citado."

(tesis 2a. lXXXViii/2001, publicada en la página 306 del tomo Xiii, junio 
de 2001, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, número de registro digital: 189448)

48. de los razonamientos anteriores, debe concluirse que una ley es 
retroactiva cuando trata de modificar o destruir en perjuicio de una persona 
los derechos que adquirió bajo la vigencia de la ley anterior, toda vez que 
éstos ya entraron en el patrimonio o en la esfera jurídica del gobernado, y no 
cuando se aplica a meras expectativas de derecho.

49. por consiguiente, el principio de la irretroactividad de las leyes que 
establece el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, significa que no pueden modificarse o afectarse los derechos que ad-
quirió un gobernado bajo la vigencia de una ley anterior con la entrada de una 
nueva disposición, pero sí pueden regularse por las nuevas disposiciones 
legales las meras expectativas de derecho, sin que se contravenga el numeral 
en comento.

50. por lo que se refiere a la teoría de los componentes de la norma, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación parte de la idea de que, toda norma 
jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, de modo que si aquél se 
realiza, ésta debe producirse, generándose así los derechos y obligaciones 
correspondientes y, con ello, que los destinatarios de la norma están en posi-
bilidad de ejercitar aquéllos y de cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto 
y la consecuencia no siempre se generan de modo inmediato, ya que puede 
suceder que su realización ocurra fraccionada en el tiempo, por lo que para 
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que pueda analizarse la retroactividad o irretroactividad de las normas es ne-
cesario analizar las siguientes hipótesis que pueden llegar a generarse a tra-
vés del tiempo:

a) Cuando durante la vigencia de una norma jurídica se actualizan de 
modo inmediato el supuesto y la consecuencia en ella regulados, no se pue-
de variar, suprimir o modificar ese supuesto o la consecuencia sin violar la 
garantía de irretroactividad de las normas, toda vez que ambos nacieron a 
la vida jurídica con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva ley.

b) Cuando la norma jurídica establece un supuesto y varias conse-
cuencias sucesivas. Si el supuesto y algunas de las consecuencias se realizan 
bajo la vigencia de una ley, quedando pendientes algunas de las consecuencias 
jurídicas al momento de entrar en vigor una nueva disposición jurídica, dicha 
ley no podría modificar el supuesto ni las consecuencias ya realizadas.

c) Cuando la realización de alguna o algunas de las consecuencias de 
la ley anterior, no se producen durante su vigencia, pero cuya realización no 
depende de los supuestos previstos en esa ley, sino únicamente estaban dife-
ridas en el tiempo por el establecimiento de un plazo o término específico, en 
este caso, la nueva disposición tampoco podría suprimir, modificar o condi-
cionar las consecuencias no realizadas, toda vez que estas últimas no están 
supeditadas a las modalidades señaladas en la nueva ley. 

d) Cuando para la ejecución o realización de las consecuencias previs-
tas en la disposición anterior, pendientes de producirse, es necesario que los 
supuestos señalados en la misma se realicen después de que entró en vigor 
la nueva norma, tales consecuencias deberán ejecutarse conforme a lo esta-
blecido en ésta, en atención a que antes de la vigencia de dicha ley no se 
actualizaron ni ejecutaron ninguno de los componentes de la ley anterior (su-
puestos y consecuencias acontecen bajo la vigencia de la nueva disposición).

51. el criterio que antecede está contenido en la jurisprudencia del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro, texto y datos 
de publicación, son:

"irretroaCtiVidad de laS leYeS. Su determiNaCióN CoNFor-
me a la teorÍa de loS CompoNeNteS de la Norma.—Conforme a la 
citada teoría, para determinar si una ley cumple con la garantía de irretroacti-
vidad prevista en el primer párrafo del artículo 14 constitucional, debe preci-
sarse que toda norma jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, de 
suerte que si aquél se realiza, ésta debe producirse, generándose, así, los 
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derechos y obligaciones correspondientes y, con ello, los destinatarios de la 
norma están en posibilidad de ejercitar aquéllos y cumplir con éstas; sin 
embargo, el supuesto y la consecuencia no siempre se generan de modo inme-
diato, pues puede suceder que su realización ocurra fraccionada en el tiem-
po. esto acontece, por lo general, cuando el supuesto y la consecuencia son 
actos complejos, compuestos por diversos actos parciales. de esta forma, 
para resolver sobre la retroactividad o irretroactividad de una disposición jurí-
dica, es fundamental determinar las hipótesis que pueden presentarse en 
relación con el tiempo en que se realicen los componentes de la norma jurí-
dica. al respecto cabe señalar que, generalmente y en principio, pueden darse 
las siguientes hipótesis: 1. Cuando durante la vigencia de una norma jurídica 
se actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la consecuencia estableci-
dos en ella. en este caso, ninguna disposición legal posterior podrá variar, 
suprimir o modificar aquel supuesto o esa consecuencia sin violar la garantía 
de irretroactividad, atento que fue antes de la vigencia de la nueva norma 
cuando se realizaron los componentes de la norma sustituida. 2. el caso en 
que la norma jurídica establece un supuesto y varias consecuencias sucesi-
vas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actualiza el supuesto y alguna 
o algunas de las consecuencias, pero no todas, ninguna norma posterior 
podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. Cuando la norma 
jurídica contempla un supuesto complejo, integrado por diversos actos par-
ciales sucesivos y una consecuencia. en este caso, la norma posterior no 
podrá modificar los actos del supuesto que se haya realizado bajo la vigencia 
de la norma anterior que los previó, sin violar la garantía de irretroactividad. 
pero en cuanto al resto de los actos componentes del supuesto que no se 
ejecutaron durante la vigencia de la norma que los previó, si son modificados 
por una norma posterior, ésta no puede considerarse retroactiva. en esta cir-
cunstancia, los actos o supuestos habrán de generarse bajo el imperio de la 
norma posterior y, consecuentemente, son las disposiciones de ésta las que 
deben regir su relación, así como la de las consecuencias que a tales supues-
tos se vinculan."

(Jurisprudencia p./J. 87/97, publicada en la página 7 del tomo Vi, no-
viembre de 1997, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, número de registro digital: 197363)

52. en tal orden de ideas, para estar en posibilidad de determinar si 
una disposición normativa o su aplicación es violatoria del principio de irre-
troactividad tutelado en el artículo 14 de la Constitución Federal, con base en 
la teoría de los componentes de la norma, es menester tener en cuenta los 
distintos momentos en que se realizan el supuesto o supuestos jurídicos, la 
consecuencia o consecuencias que de ellos derivan y la fecha en que entra 
en vigor la nueva disposición.
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53. por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como en las teo-
rías admitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para interpretar 
el tema de retroactividad, resulta que una norma transgrede el precepto cons-
titucional antes señalado, cuando la ley trata de modificar o alterar derechos 
adquiridos o supuestos jurídicos y consecuencias de éstos que nacieron bajo 
la vigencia de una ley anterior, lo que sin lugar a dudas conculca en perjuicio 
de los gobernados dicho principio, pero esto no sucede cuando se está en 
presencia de meras expectativas de derecho o de situaciones que aún no se han 
realizado, o sus consecuencias no derivadas de los supuestos regulados en la 
ley anterior, ya que en esos casos, sí se permite que la nueva ley las regule.

54. así las cosas, se indicó que los artículos en cita prevén el sistema 
para desarrollar los procesos de evaluación de control de confianza y del desem-
peño de los miembros del Servicio de Carrera de procuración de Justicia Fede-
ral, que constituyen uno de los requisitos de permanencia en la institución; serán 
permanentes, periódicos y obligatorios de conformidad con las disposiciones 
aplicables; y tendrán como objetivo principal comprobar que los servidores pú-
blicos cumplen con los principios de legalidad, eficacia, profesionalismo, hon-
radez, lealtad, imparcialidad y de respeto a los derechos humanos.

55. ahora bien, contrario a lo manifestado por el quejoso recurrente, 
los artículos 33, fracciones i, ii y iii; 34, fracción ii, incisos a) y e); 46, fracción ii, 
inciso a); 47 (excepto fracción iii); 49, 51, 53, 54, 55, 57, primera parte; 58, 59, 
60 y 63, fracción XVi, de la ley orgánica de la procuraduría General de la 
república, publicada en el diario oficial de la Federación el veintinueve de 
mayo de dos mil nueve, no transgreden el principio de irretroactividad, porque 
no contrarían ni la teoría de los componentes de la norma, ni la de los dere-
chos adquiridos.

56. No transgreden la teoría de los componentes, porque su contenido 
no autoriza a que sus efectos obren sobre el pasado, sino que solamente esta-
blece determinadas directrices que deben observarse de presente a futuro; 
es decir, la obligación que se impone a los miembros del Servicio de Carrera 
de procuración de Justicia Federal, de someterse a los procesos de evalua-
ción de control de confianza y del desempeño rigen a partir de que adquirió 
vigencia esa ley y hacia adelante, ya que de ninguna manera se previó que 
tuviera efectos hacia el pasado; por lo que resulta inexacto que dichas normas 
rijan situaciones anteriores.

57. por otro lado, no se afectan derechos adquiridos con anterioridad a 
su vigencia, porque el servidor público que quiera permanecer en el cargo, 
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debe acatar en lo futuro, en virtud de su nombramiento como un acto condi-
ción del poder público, los requisitos que para permanecer en él establece la 
ley.

58. es evidente que los requisitos de permanencia que se prevén para 
el cargo de agente de ministerio público de la Federación, previstos en la ley 
orgánica de la procuraduría General de la república, dada su naturaleza, no 
son retroactivos, toda vez que la palabra permanecer se refiere a un estado 
de inmutabilidad con respecto a un lugar, estado o calidad y actúa hacia el 
futuro; de lo que se sigue que el concepto en análisis tiene efectos sobre situa-
ciones en curso y hacia lo que pudiera ser próximo; en todo esto existe un 
aspecto de prevención encaminado al objetivo de que, en caso de que así lo 
considere el servidor en función de agente del ministerio público de la Fede-
ración, podrá continuar en el desempeño del cargo, pero para ello deberá 
satisfacer el cumplimiento de los requisitos previstos en la propia disposición 
y en las demás disposiciones que estén por sobrevenir.

59. esto es, los miembros del Servicio de Carrera de procuración de Jus-
ticia Federal no adquieren permanencia en su cargo por el solo hecho de haber 
satisfecho los requisitos de ingreso y por el transcurso de tiempo, sino que 
depende de que aprueben permanente y periódicamente los controles de eva-
luación de confianza, porque constituyen un mecanismo a través del cual la 
procuraduría General de la república garantiza a la sociedad que desempe-
ñan el cargo conforme a los principios que rigen en la institución, dada la 
delicada tarea que tienen los agentes del ministerio público en la procura-
ción de justicia; y a la vez previenen que se generen fuentes de corrupción al 
interior del sistema que sostiene la institución.

60. desde ese punto de vista, no se afectan situaciones anteriores al 
destinatario del precepto, ya que no se le priva de derechos adquiridos o gana-
dos al imperio de una ley anterior; pero destacando que esto es sin perjuicio de 
la forma en que la autoridad ejecutora de la ley proceda a su aplicación.

61. tan es comprensible lo señalado, que si se desea permanecer como 
agente del ministerio público a partir del momento de vigencia de la ley o de 
que ésta se aplique, deberá satisfacerse lo previsto en la disposición legal que 
regule precisamente a la permanencia; por tanto, la norma no actúa ni afecta 
hacia situaciones pretéritas.

62. por ello, los artículos impugnados no violan el derecho de irretroac-
tividad tutelado en el artículo 14 de la Constitución Federal.
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63. Violación al artículo 123, apartado B, fracción IX, de la Cons
titución Política de los Estados unidos Mexicanos.

64. en relación con la violación al artículo 123, apartado B, fracción iX, 
de la Constitución Federal, los argumentos resultan infundados.

65. en efecto, esa norma constitucional señala:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
para el trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"Xi(sic). los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por 
causa justificada, en los términos que fije la ley.

"en caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la reins-
talación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el proce-
dimiento legal. en los casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados 
tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la 
indemnización de ley; ..."

66. Como se advierte, la norma constitucional indicada señala que los 
trabajadores al servicio de los poderes de la unión y del Gobierno del distrito 
Federal no podrán ser suspendidos ni separados sin causa justificada.

67. en relación con este principio constitucional, el quejoso alega que 
las normas tildadas de inconstitucionales, que prevé la separación del cargo 
como agente del ministerio público cuando no aprueben las evaluaciones 
de control de confianza, rebasa la norma fundamental en estudio, por el 
hecho de que ello no constituye una causa justificada.

68. Como se anticipó, el anterior argumento resulta infundado, porque 
de conformidad con la fracción Xiii del apartado B del citado artículo 123, los 
miembros de instituciones policiales se regirán por sus propias leyes. 
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69. de manera que para este tipo de servidores públicos no rige lo pre-
visto en la diversa fracción iX del apartado B del artículo 123 de la Constitu-
ción Federal, debido a que la relación entre los miembros de instituciones 
policiales y el estado es de naturaleza administrativa.

70. Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia:

"poliCÍaS muNiCipaleS Y JudiCialeS al SerViCio del GoBierNo 
del eStado de mÉXiCo Y de SuS muNiCipioS. Su relaCióN JurÍdiCa 
eS de NaturaleZa admiNiStratiVa.—la relación estado-empleado fue, 
en principio de naturaleza administrativa, pero en derecho positivo mexicano, en 
beneficio y protección de los empleados, ha transformado la naturaleza de dicha 
relación equiparándola a una de carácter laboral y ha considerado al estado 
como un patrón sui generis. Sin embargo, de dicho tratamiento general se 
encuentran excluidos cuatro grupos a saber: los militares, los marinos, los 
cuerpos de seguridad pública y el personal del servicio exterior, para los cua-
les la relación sigue siendo de orden administrativo y, el estado, autoridad. 
por tanto, si los miembros de la policía municipal o judicial del estado de 
méxico, constituyen un cuerpo de seguridad pública, están excluidos por la 
fracción Xiii apartado B del artículo 123, en relación con los artículos 115, frac-
ción Viii, segundo párrafo y 116, fracción V, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, de la determinación jurídica que considera la rela-
ción del servicio asimilada a la de trabajo y al estado equiparado a un patrón, 
de donde se concluye que la relación que guardan con el gobierno del estado 
o del municipio, es de naturaleza administrativa y se rige por las normas tam-
bién administrativas de la ley y reglamentos que les correspondan y que, por 
lo tanto, las determinaciones que dichas entidades tomen en torno a ésta no 
constituyen actos de particulares, sino de una autoridad, que en el caso par-
ticular referente a la orden de baja del servicio, hace procedente el juicio de 
amparo ante el Juez de distrito."

(Jurisprudencia p./J. 24/95, publicada en la página 43 del tomo ii, sep-
tiembre de 1995, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, número de registro 200322)

71. por otra parte, en el planteamiento de inconstitucionalidad conte-
nido en el apartado VI, el quejoso recurrente se duele de la inconstitucionali-
dad de las evaluaciones de control de confianza, entre las que destaca, la del 
polígrafo.

72. Sobre el tema en estudio, esta Segunda Sala resolvió el amparo en 
revisión 552/2012, en sesión de trece de febrero de dos mil trece, por mayoría 
de cuatro votos, en contra del voto del ministro luis maría aguilar morales, en 
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el cual determinó la constitucionalidad del polígrafo, como una prueba de los 
procesos de evaluación de control de confianza, así como la constitucionali-
dad del artículo 85, fracción Vi, del reglamento de la ley orgánica de la pro-
curaduría General de la república.

73. en el asunto en análisis, también se cuestionó la constitucionali-
dad del artículo 49, fracción iV, de la ley orgánica de la procuraduría General 
de la república, publicada en el diario oficial de la Federación el veintinueve de 
mayo de dos mil nueve; razón por la cual, a efecto de emprender el estudio 
correspondiente, siguiendo las consideraciones del indicado precedente, se 
transcribirá el contenido de ambas normas legal y reglamentaria.

"artículo 49. los servidores públicos de la procuraduría General de la 
república deberán someterse y aprobar los procesos de evaluación de con-
trol de confianza, del desempeño y de competencias profesionales, de confor-
midad con lo dispuesto en esta ley y demás normas aplicables.

"el proceso de evaluación de control de confianza, constará de los exá-
menes siguientes:

"…

"iV. poligráfico;"

"artículo 85. los procesos de evaluación comprenderán los exámenes 
siguientes:

"…

"Vi. evaluación poligráfica; …"

74. los preceptos transcritos indican que en los procesos de evaluación 
de control de confianza se comprende la evaluación poligráfica.

75. ahora bien, los argumentos centrales en los que el ahora quejoso 
recurrente sustentó la afirmación relativa a que la prueba de polígrafo resulta 
inconstitucional, son esencialmente iguales a los que se analizaron en el pre-
cedente de marras, y que se resumen de la siguiente manera:

a) No se establece en la ley orgánica de la procuraduría General de la 
república, ni en su reglamento, la forma en que habrá de "desarrollarse" esa 
evaluación.
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b) la prueba poligráfica no es una evaluación confiable, ni certera; por 
lo cual, la resolución que se apoya en ella para determinar la no permanencia 
en la institución resulta inconstitucional.

76. Como puede advertirse, se cuestiona la constitucionalidad de las 
normas indicadas que contempla la prueba de polígrafo, como parte del pro-
ceso de evaluación de control de confianza, al contravenir el derecho de debido 
proceso, en dos vertientes: una formal, por cuanto a que no existe regulación 
sobre su desarrollo; la otra material, relativa a su resultado.

77. de manera que para estar en condiciones de atender al plan-
teamiento señalado, son útiles las consideraciones del amparo en revisión 
552/2012, y que medularmente son las siguientes:

78. en primer lugar, debe hacerse referencia al principio de debido pro-
ceso, previsto en el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que establece:

"artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna.

"(reFormado, d.o.F. 9 de diCiemBre de 2005)
"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio-

nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce-
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho…".

79. este derecho constitucional permite a los gobernados acceder a los 
órganos jurisdiccionales para hacer valer sus derechos de manera efectiva, 
en condiciones de igualdad procesal, así como ofrecer pruebas en su defensa 
y obtener una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

80. en otras palabras, el derecho de debido proceso legal se traduce 
en el respeto a las formalidades esenciales del procedimiento, es decir, al 
cumplimiento de las condiciones fundamentales que deben satisfacerse en 
el procedimiento jurisdiccional (instrucción, defensa, pruebas y sentencia)

81. Si bien la norma constitucional aludida hace referencia al juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecidos, esto no debe interpre-
tarse de manera estricta, en cuanto a que este derecho fundamental sólo tiene 
cabida para regular los procedimientos formal y materialmente jurisdicciona-
les, sino que debe entenderse en su concepción amplia, en relación con los 
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procedimientos de naturaleza administrativa, ya que en éstos las autoridades 
administrativas también tienen la obligación de seguir las reglas que las nor-
mas respectivas señalan para garantizar el debido proceso.

82. al respecto, conviene señalar lo que refiere el artículo 8, párrafo 1, 
de la Convención americana sobre derechos Humanos:

"artículo 8 Garantías Judiciales.

"1. toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independien-
te e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter. …"

83. la Corte interamericana de derechos Humanos, en relación con el 
primer párrafo del artículo 8 antedicho, ha indicado:

"…que cuando la Convención se refiere al derecho de toda persona a 
ser oída por un ‘Juez o tribunal competente’ para la ‘determinación de sus 
derechos’, esta expresión se refiere a cualquier autoridad pública, sea admi-
nistrativa, legislativa o judicial, que a través de sus resoluciones determine 
derechos y obligaciones de las personas. por la razón mencionada, esta Corte 
considera que cualquier órgano del estado que ejerza funciones de carácter 
materialmente jurisdiccional, tiene la obligación de adoptar resoluciones ape-
gadas a las garantías del debido proceso legal en los términos del artículo 8 
de la Convención americana."4

84. Sentado lo anterior, habrá que verificar si los artículos indicados, en 
tanto prevén la prueba de polígrafo como parte del proceso de evaluación 
de control de confianza son violatorios del principio de debido proceso y, por 
ende, de derechos humanos.

85. para estar en condiciones de resolver el anterior planteamiento, es 
necesario considerar que en la ley orgánica de la procuraduría General de la 
república, se prevé el sistema para desarrollar los procesos de evaluación de 

4 derecho internacional de los derechos Humanos. Normativa, jurisprudencia y doctrina de los 
Sistemas Universal e Interamericano. daniel o’donnell, primera edición, Bogotá, abril de 2004, 
páginas 363 y 364.
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control de confianza y del desempeño de los miembros del Servicio de Carrera 
de procuración de Justicia Federal, que constituyen uno de los requisitos de 
permanencia en la institución, cuyo objetivo principal es comprobar que los 
servidores públicos cumplan los principios de legalidad, eficacia, profesio-
nalismo, honradez, lealtad, imparcialidad y de respeto a los derechos humanos.

86. la ley orgánica de la procuraduría General de la república fue 
precisa en señalar que, el objetivo principal de los procesos es comprobar 
que los servidores públicos cumplan con los principios de legalidad, eficacia, 
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad y de respeto a los derechos 
humanos.

87. Siguiendo esa premisa, el reglamento de la ley orgánica de la 
procuraduría General de la república, publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el veinticinco de junio de dos mil tres, en sus artículos 83, 84, 85, 86, 
87 y 88, establecen lo siguiente:

"artículo 83. el personal ministerial, policial y pericial, así como los pilo-
tos aviadores de la institución, coordinadores administrativos y demás servi-
dores públicos que determine el procurador, deberán someterse y aprobar los 
procesos de evaluación inicial, permanente, periódicos y obligatorios a que 
se refiere el presente reglamento, que tendrán como propósito conocer, medir 
y valorar su desempeño."

"artículo 84. los procesos de evaluación tendrán por objeto comprobar 
que los servidores públicos a que se refiere el artículo anterior satisfacen los 
requisitos de ingreso y permanencia en la institución, y dan debido cum-
plimiento a los principios de certeza, objetividad, legalidad, eficiencia, profesio-
nalismo, honradez, lealtad e imparcialidad, de conformidad con los artículos 
21 y 113 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 7 de la 
ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, 
y 1, 31, 32, 33, 47 y 54 de la ley orgánica."

"artículo 85. los procesos de evaluación comprenderán los exámenes 
siguientes:

"i. evaluación médica;

"ii. evaluación toxicológica;

"iii. evaluación de aptitudes físicas;
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"iV. evaluación psicológica;

"V. evaluación del entorno social y situación patrimonial;

"Vi. evaluación poligráfica;

"Vii. evaluación del desempeño, y

"Viii. las demás que establezca el procurador."

"artículo 86. los procesos de evaluación se practicarán de la manera 
siguiente:

"i. el Centro de evaluación y desarrollo Humano programará los lugares 
y las fechas en que los aspirantes o servidores públicos deberán presentarse 
para ser sometidos al proceso de evaluación correspondiente, notificándoles 
de esta programación por conducto del titular de la unidad administrativa, 
órgano u organismo que los propone o a la que estén adscritos. en caso de 
que el aspirante o servidor público no acuda, sin mediar causa justificada, se le 
tendrá por no apto;

"ii. las evaluaciones se realizarán por el Centro de evaluación y desa-
rrollo Humano y deberán atender a las normas y políticas que, a propuesta 
del Centro de evaluación y desarrollo Humano hayan sido aprobadas por el 
procurador y, para los miembros del Servicio de Carrera, además deberán ser 
aprobadas previamente por el Consejo;

"iii. el procurador determinará a propuesta del Centro de evaluación y 
desarrollo Humano, las características, términos, modalidades y periodici-
dad con que se practiquen los procesos de evaluación;

"iV. en el caso de que los aspirantes resulten no aptos en la evaluación 
toxicológica, quedarán excluidos inmediata y definitivamente del proceso de 
selección, y no habrá necesidad de que continúe con el resto de las evalua-
ciones. de igual manera, quedarán excluidos del procedimiento de selección 
quienes resulten no aptos en la evaluación conjunta;

"V. a los servidores públicos que resulten no aptos en la evaluación toxi-
cológica no se les aplicarán el resto de las evaluaciones, y al igual que los que 
resulten no aptos en los procesos de evaluación en su conjunto, dejarán de 
prestar sus servicios en la procuraduría, de conformidad con las disposicio-
nes legales aplicables;
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"Vi. el titular del Centro de evaluación y desarrollo Humano, comunicará 
a las unidades administrativas competentes los resultados de los procesos 
de evaluación, que serán apto o no apto, y

"Vii. Con objeto de corroborar resultados en casos específicos, por peti-
ción expresa, fundada y motivada de los titulares de las unidades administra-
tivas y previa autorización del procurador, o tratándose de los miembros del 
Servicio de Carrera, del consejo, el Centro de evaluación y desarrollo Humano 
llevará a cabo reevaluaciones en las áreas de poligrafía y psicología, en no más 
de una ocasión, y en un plazo no mayor a seis meses, sin perjuicio de las eva-
luaciones periódicas que deban aplicarse."

"artículo 87. el Consejo técnico interdisciplinario del Centro de evalua-
ción y desarrollo Humano, conformado por especialistas en las diferentes áreas 
de sus funciones, por convocatoria de su titular o por solicitud de alguno de 
sus miembros, sesionará para valorar en su conjunto aquellos casos que requie-
ran ser revisados en forma colegiada, y emitirá un resultado único mediante 
el dictamen respectivo.

"el procurador establecerá mediante acuerdo las normas de organiza-
ción y funcionamiento del Consejo técnico interdisciplinario."

"artículo 88. los expedientes conformados con las evaluaciones practi-
cadas tendrán el carácter de confidencial y se mantendrán en reserva bajo 
el resguardo del Centro de evaluación y desarrollo Humano, a excepción de lo 
establecido en el artículo 75, fracción Xi, de este reglamento."

88. de los numerales reproducidos destaca:

• los procesos de evaluación de control de confianza serán obligato-
rios para ingresar y permanecer en la institución.

• los exámenes que conforman al proceso de evaluación son: evalua-
ción médica, evaluación toxicológica, evaluación de aptitudes físicas, eva-
luación psicológica, evaluación del entorno social y situación patrimonial, 
evaluación poligráfica, evaluación del desempeño, y las que establezca el 
procurador.

• en los procesos de evaluación, el Centro de evaluación y desarrollo 
Humano programará los lugares y las fechas en que los aspirantes o servidores 
públicos deberán presentarse para ser sometidos al proceso de evaluación 
correspondiente.
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• las evaluaciones se realizarán por el Centro de evaluación y desarrollo 
Humano, atendiendo a las normas y políticas que hayan sido aprobadas por 
el procurador.

• el procurador determinará, a propuesta del Centro de evaluación y 
desarrollo Humano, las características, términos, modalidades y periodici-
dad con que se practiquen los procesos de evaluación.

• el servidor público que resulte no apto quedará separado del cargo.

89. en relación con el proceso de evaluación debe puntualizarse que el 
artículo 48 de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, 
establece que los exámenes se evaluarán en conjunto.

90. Como puede apreciarse, la prueba de polígrafo está prevista como 
parte del proceso de evaluación de control de confianza y, por tanto, resulta 
de aplicación obligatoria para los miembros del Servicio de Carrera de procu-
ración de Justicia Federal que deseen permanecer en la institución, debido a 
que el proceso es requisito de permanencia.

91. además, la norma reglamentaria establece con claridad que las 
evaluaciones se realizarán de acuerdo con las normas y políticas que hayan 
sido aprobadas por el procurador general de la república.

92. en ese orden de ideas, partiendo de la premisa de que el derecho 
humano de debido proceso contenido en el artículo 14 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, y en el artículo 8 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, tiene como principal finalidad que en 
el procedimiento administrativo las autoridades respectivas sigan determina-
das reglas de índole procesal, para garantizar la emisión de un fallo objetivo 
sobre la problemática a dilucidar, destacando el relativo a la fase probatoria; 
esta Segunda Sala considera que el artículo 85, fracción Vi, del reglamento 
de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, no contraviene 
ese derecho constitucional, por el hecho de que prevea la evaluación poligrá-
fica como parte de los procesos de evaluación de control de confianza.

93. lo anterior se estima así, porque se ha visto que el objetivo principal 
de los procesos indicados es comprobar que los servidores públicos cumplan 
con los principios de legalidad, eficacia, profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad y de respeto a los derechos humanos, debido a que es obliga-
ción de la procuraduría General de la república garantizar a la sociedad una 
institución capaz, profesional, eficaz y transparente, lo que sólo podrá conse-
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guir si queda acreditado que sus integrantes son éticos, probos, rectos, com-
prometidos y eficientes, a través de los procesos de evaluación de control de 
confianza.

94. es por eso que se justifica plenamente la inclusión de la prueba de 
polígrafo en los procesos de evaluación de control de confianza, porque junto 
con las demás evaluaciones (médica, toxicológica, de aptitudes físicas, psico-
lógica, de entorno social y situación patrimonial, y del desempeño), se consi-
gue verificar la honestidad, rectitud, probidad, capacidad y profesionalismo 
de los agentes del ministerio público como servidores públicos de la procu-
raduría General de la república, valores y principios indispensables para el 
delicado e importante cometido que significa procurar justicia en el país.

95. ahora bien, la circunstancia de que en el reglamento no se establezca 
la metodología para la aplicación de la evaluación poligráfica, no implica que 
se violente el principio de debido proceso; esto porque el artículo 86 del regla-
mento en estudio establece que las evaluaciones se realizarán conforme a las 
normas y políticas que hayan sido previamente autorizadas por el procurador 
general de la república, a propuesta del Centro de evaluación y desarrollo 
Humano.

96. es decir, el respeto al derecho constitucional de debido proceso, en 
el procedimiento administrativo que prevé la ley orgánica de la procuraduría 
General de la república y su reglamento, para verificar los requisitos de per-
manencia a través de los procesos de evaluación de control de confianza, 
depende de que las normas procedimentales respectivas establezcan con 
claridad cómo se conforman los procesos de evaluación de control de confian-
za, qué órganos de la procuraduría los realizarán, y las pautas para fijar los 
plazos de aplicación, porque mediante estos parámetros la autoridad tendrá 
la facultad de exigir a los servidores públicos su presentación, para posterior-
mente estar en aptitud de resolver; pero ese derecho fundamental no depende 
de las cuestiones de carácter técnico que rijan la aplicación de cada una de las 
evaluaciones, ya que por las particularidades de cada área o especialidad se 
tendrán que seguir diversos métodos, sistemas o procesos de aplicación, que 
sólo pueden estar regulados por una norma técnica, y no necesariamente en 
el reglamento de la ley orgánica.

97. máxime que en el caso, la norma técnica referida lo constituye el 
manual de procedimientos del Centro de evaluación y desarrollo Humano de 
la procuraduría General de la república, donde se establece el procedimiento 
relativo a la evaluación poligráfica, se describen el objetivo, usuarios, alcance 
y políticas de aplicación de la mencionada evaluación; mecanismos de retro-
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alimentación y manejo de resultados; las áreas responsables de la aplicación, 
las actividades específicas y los documentos involucrados; así como el dia-
grama de flujo que detalla el procedimiento respectivo. de manera que sí existe 
una regulación específica sobre el procedimiento de aplicación de la evalua-
ción poligráfica.

98. de ahí que la prueba de polígrafo contenida en la fracción Vi del 
artículo 85 del reglamento de la ley orgánica de la procuraduría General de 
la república, por cuanto hace al aspecto formal de la metodología que habrá 
de seguirse en su aplicación, no contraviene el derecho humano de debido 
proceso.

99. ahora bien, para estar en condiciones de determinar si la prueba de 
polígrafo, en su aspecto material, en relación con su eficacia, resulta contraria 
al derecho de debido proceso, habrá que explicitar brevemente qué es y cómo 
funciona.5

100. el término polígrafo literalmente significa "muchos trazos". el polí-
grafo es un instrumento utilizado para verificar la veracidad de una persona 
mediante los cambios neurofisiológicos que experimenta; es decir, consiste 
en un instrumento de gran sensibilidad, capaz de registrar de forma continua en 
un gráfico diferentes variables dadas como respuestas del cuerpo de quien está 
siendo sometido a prueba.

101. los cambios neurofisiológicos que se registran en el polígrafo 
son: la frecuencia y el ritmo respiratorio, la sudoración de la piel, y la frecuencia 
y el ritmo cardíaco. 

102. el instrumento de polígrafo está conformado por tres principales 
partes: el neumógrafo, el galvanómetro6 y el cardiógrafo.

103. el neumógrafo es la parte que verifica la respiración, es decir, lee 
la frecuencia de la respiración, cuántas respiraciones se tiene por minuto, su 
calidad y la supresión. el galvanómetro es la parte que identifica la electricidad 
de la piel, es decir, la energía del ser humano (impulsos eléctricos). el cardió-

5 Véase http://criminalistic.org/index.php?option=com_content&task=view&id=346&Itemid=16;
Prueba pericial del polígrafo, por dolores rodríguez Villegas, 5 de marzo de 2007.
6 1. m. Fís. instrumento muy sensible que mide la intensidad de pequeñas corrientes eléctricas; en 
Diccionario de la Lengua Española, de la real academia española, http://lema.rae.es/drae/?val= 
galvanica
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grafo es la parte que verifica la frecuencia cardíaca en forma integral, pulsa-
ciones, enfermedades del corazón, presión alta y baja.

104. de manera que el polígrafo detecta: 

1. expansión de la cavidad toráxica
2. Cambios y respuestas galvánicas7 de la piel
3. presión sanguínea y pulso cardíaco

105. los pasos de la metodología a seguir durante una evaluación, gene-
ralmente reconocidos, son: 

• presentación
• autorización (por escrito)
• antecedentes personales
• revisión de la situación médico-psicológica
• explicación del polígrafo
• Formulación y revisión de preguntas
• introducción de preguntas control
• elaboración de gráficos
• interpretación de gráficas
• entrevista post-test

106. existen tres formatos principales de examinación que se usan en la 
poligrafía. el primero es la técnica de preguntas de comparación (siglas en 
inglés CQt). el segundo es la técnica relevante-irrelevante (ti), primordial-
mente en aplicación de múltiples opciones o variables. el tercero es el cono-
cido como técnica de información encubierta (siglas en inglés Cit); ésta incluye 
la prueba del punto de tensión (siglas en inglés pot), y las pruebas de esti-
mulación y examen de culpabilidad por conocimiento (siglas en inglés GKt).

107. Conforme a lo anterior, puede afirmarse que, la prueba de polígrafo 
registra los cambios neurofisiológicos motivados por las respuestas dadas al 
interrogatorio al que es sometido el individuo sujeto a prueba; las variaciones 
que el cuerpo experimenta están dadas por la expansión de la cavidad to-
ráxica, los cambios y respuestas galvánicas de la piel, y la presión sanguínea 
y pulso cardíaco. de manera que el polígrafo registra el comportamiento del 

7 de galvanismo; física, electricidad producida por una reacción química en Diccionario de la 
Lengua Española, de la real academia española, http://lema.rae.es/drae/?val=galvanica
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sistema circulatorio, respiratorio y neurológico (relacionado con el reflejo 
psico-galvánico).

108. al respecto, luis ríos Calvo8 opina: durante el transcurso de una 
experiencia emocional intensa, el organismo puede reaccionar de diversas 
maneras: la presión arterial se eleva y el riego sanguíneo a los distintos órga-
nos se altera; aumenta la frecuencia cardíaca, la respiración se hace más 
rápida; la composición de elementos en sangre se altera aumentando funda-
mentalmente el contenido de glucosa; la motilidad del aparato digestivo dis-
minuye; las pupilas se dilatan y la secreción salival disminuye; se altera la 
resistencia eléctrica cutánea, fundamentalmente debido al sudor; se presenta 
una respuesta pilomotora "carne de gallina"; los músculos se ponen en tensión. 
el fundamento sobre el que funciona el detector de mentiras, son esos cam-
bios fisiológicos que acompañan a los estados emocionales, imposible de 
controlar mediante la voluntad. Son esos cambios los que registra el polígrafo 
y no la mentira en sí. de modo general, con el polígrafo se detectan, mediante 
gráficas, los cambios en la respiración, la resistencia de la piel y la frecuencia.

109. Considerando lo anterior, esta Segunda Sala estima que el resul-
tado que deriva de la aplicación de la prueba de polígrafo, tampoco contraviene 
el derecho fundamental de debido proceso, porque si bien su objetivo es com-
probar la veracidad de una persona, a través del registro de los cambios neuro-
fisiológicos que se originan por la expansión de la cavidad toráxica, los cambios 
y respuestas galvánicas de la piel, y la presión sanguínea y pulso cardíaco, el 
resultado que ofrezcan los registros del polígrafo sólo indicará la variación 
del sistema neurofisiológico de la persona sometida a la prueba, pero de nin-
guna manera será conclusivo de que los cambios sean el resultado de una 
mentira, debido a que será necesario el análisis interpretativo tanto de las 
preguntas formuladas, su secuencia y del registro respectivo.

110. además, debe recordarse que la valoración de la prueba de polí-
grafo en el proceso de evaluación de control de confianza es conjunta, pues 
el artículo 48 de la ley orgánica de la procuraduría General de la república 
dispone que, los exámenes se evalúen en conjunto.

111. en este orden de ideas, resulta claro que si el resultado de la prueba 
de polígrafo tiene que valorarse en relación con el resto de las evaluaciones, 

8 el detector de mentiras. revista de la policía. madrid. mayo 1985, páginas. 43-44, en: http://
es.scribd.com/doc/72180717/EldetectordementirasennuestroprocesopenalRonaldCortesy
MarielosArana.
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como son: la médica, la toxicológica, la de aptitudes físicas, la psicológica, la de 
entorno social y situación patrimonial, y la del desempeño, no tienen la inci-
dencia ni peso en la decisión de la autoridad responsable.

112. por tanto, si el resultado de la prueba de polígrafo no es determi-
nante por sí mismo de que el servidor público haya mentido y que por ello se 
infiera su falta de honestidad; entonces, su aplicación y resultado no contra-
viene el derecho humano de debido proceso; en su caso, el resultado de su 
valoración en la evaluación conjunta y en la resolución que determine la no 
permanencia puede ser motivo de reproche, pero desde el punto de vista de 
legalidad, habida cuenta que la autoridad responsable tendrá que fundar y 
motivar su decisión, exponiendo con precisión los alcances del valor de la 
evaluación conjunta.

113. No pasa inadvertido para esta Segunda Sala, el contenido del ar-
tículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en tanto 
establece que todas las personas gozarán de los derechos humanos reco-
nocidos en la Constitución y en los tratados internacionales; sin embargo, 
ésta no es una regla absoluta, porque este mismo dispositivo acota que la 
propia Norma Fundamental podrá restringirlos en los casos y bajo las condi-
ciones que ella misma establece, lo que en la especie sucede, debido a que 
el quejoso estaba sujeto a un régimen especial y de excepción previsto en el 
artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución Federal, reglado por 
sus propias leyes y en el que la propia Norma Fundamental restringe cier-
tos derechos, como los de permanencia en el cargo (en función del cum-
plimiento de los requisitos de permanencia) y reincorporación al servicio.

114. esto se justifica, porque los integrantes de los cuerpos de seguri-
dad no están colocados en una posición pura y llana de gobernados frente a 
la Norma Fundamental, sino que, en tanto son integrantes de los sistemas de 
seguridad nacional, desarrollan un cometido o actividad encomendada al estado, 
de manera que despliegan el ejercicio de competencias estatales estructura-
les, no reguladas en la parte dogmática, sino orgánica de la Constitución Fede-
ral, en la que prevalece el principio del funcionamiento óptimo de la institución, en 
equilibrio con los derechos de sus integrantes, acotados de origen por su esta-
tuto regulatorio, en razón de la naturaleza de la función y del servicio prestado.

115. derivado de lo expuesto, el artículo 85, fracción Vi, del reglamento 
de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, no contraviene 
el derecho de debido proceso previsto en el artículo 14 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos.
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116. las consideraciones anteriores, que fueron expuestas en el amparo 
en revisión 552/2012, también sirven para sostener la constitucionalidad del 
artículo 49, fracción iV, de la ley orgánica de la procuraduría General de la 
república, publicada en el diario oficial de la Federación el veintinueve de mayo 
de dos mil nueve.

117. por otra parte, en relación con el resto de las evaluaciones cuestio-
nadas, resultan igualmente infundados sus argumentos, porque la sola circuns-
tancia de que los artículos 49 de la ley orgánica de la procuraduría General 
de la república y 85 de su reglamento, prevean que el proceso de evaluación de 
control de confianza se conformará, entre otros, con los exámenes patrimo-
nial y de entorno social, psicométrico y psicológico, no vuelve inconstitucional 
esas normas, fundamentalmente porque se ha dicho que el proceso de eva-
luación de control de confianza tiene como objetivo principal comprobar que 
los servidores públicos cumplen los principios de legalidad, eficacia, pro-
fesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad y de respeto a los derechos 
humanos.

118. en ese tenor, el diseño del proceso de evaluación, en cuanto prevé 
los exámenes patrimonial y de entorno social, psicométrico y psicológico, sólo 
atiende a los aspectos básicos para obtener la información necesaria y sufi-
ciente para calificar la capacidad, eficacia, profesionalismo, honradez e ido-
neidad de los servidores públicos que desempeñan los cargos de agente del 
ministerio público.

119. esto es, de conformidad con la información oficial extraída de la 
página institucional de la procuraduría General de la república, se obtienen 
las siguientes definiciones: 

• evaluación psicológica. Se aplica para verificar características de 
personalidad como la estabilidad emocional, la capacidad de juicio, el proceso 
de pensamiento, el control y la regulación de impulsos, los factores y las con-
secuencias del consumo de drogas y alcohol, los recursos personales y las 
conductas psicopatológicas.

• evaluación de entorno Social y Situación patrimonial. Consta de una 
visita domiciliaria para verificar la congruencia de la información proporcio-
nada por los evaluados, los antecedentes y su situación patrimonial, así como 
cotejar posteriormente la documentación proporcionada por el evaluado.

120. por otra parte, los exámenes psicómetros son utilizados por empre-
sas o en la psicología, éstos permiten arribar a datos objetivos una vez reali-
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zada la prueba. en el área laboral o trabajo, estos datos se obtienen a través 
de uno o varios exámenes, y con éstos poder obtener un pronóstico del com-
portamiento y desempeño de la persona que ocupara el puesto de trabajo.

121. por tanto, desde el punto de vista formal, la inclusión de los exáme-
nes patrimonial y de entorno social, psicométrico y psicológico, en el proceso 
de evaluación de control de confianza, no vulnera los derechos a la igualdad 
y no discriminación, dignidad e intimidad, porque por definición tienen como 
finalidad obtener información necesaria y suficiente para calificar la capaci-
dad, eficacia, profesionalismo, honradez e idoneidad de los servidores públicos 
que desempeñan los cargos de agente del ministerio público.

122. por otra parte, en relación con la incorrecta aplicación de los refe-
ridos exámenes, que también constituye un motivo de reproche constitucional, 
ésta no es la instancia para estudiarlo, sino que debe reservarse jurisdicción 
al tribunal Colegiado correspondiente, por tratarse de temas de mera legalidad.

123. ahora bien, en el planteamiento de inconstitucionalidad contenido 
en el apartado VII, el quejoso manifiesta que los artículos 83, 84 y 85 del 
Reglamento de la Ley orgánica de la Procuraduría general de la Repú
blica contravienen el artículo 113 de la Constitución Federal, debido a que no 
se prevé que en la aplicación de las sanciones se tome en cuenta el daño 
causado o el beneficio obtenido.

124. lo anterior resulta infundado.

125. los preceptos indicados señalan:

"artículo 83. el personal ministerial, policial y pericial, así como los pilo-
tos aviadores de la institución, coordinadores administrativos y demás servi-
dores públicos que determine el procurador, deberán someterse y aprobar los 
procesos de evaluación inicial, permanente, periódicos y obligatorios a que se 
refiere el presente reglamento, que tendrán como propósito conocer, medir y 
valorar su desempeño."

"artículo 84. los procesos de evaluación tendrán por objeto comprobar 
que los servidores públicos a que se refiere el artículo anterior satisfacen los 
requisitos de ingreso y permanencia en la institución, y dan debido cum-
plimiento a los principios de certeza, objetividad, legalidad, eficiencia, profesio-
nalismo, honradez, lealtad e imparcialidad, de conformidad con los artículos 
21 y 113 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 7 de la 
ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, 
y 1, 31, 32, 33, 47 y 54 de la ley orgánica."
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"artículo 85. los procesos de evaluación comprenderán los exámenes 
siguientes:

"i. evaluación médica;

"ii. evaluación toxicológica;

"iii. evaluación de aptitudes físicas;

"iV. evaluación psicológica;

"V. evaluación del entorno social y situación patrimonial;

"Vi. evaluación poligráfica;

"Vii. evaluación del desempeño, y

"Viii. las demás que establezca el procurador."

126. Como se advierte de los preceptos reglamentarios indicados, éstos 
refieren la obligación del personal de instituciones policiales de someterse a 
los procesos de evaluación de control de confianza de manera permanente 
y periódica; que su finalidad será de debido cumplimiento a los principios de 
certeza, objetividad, legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad 
e imparcialidad; y que se conformarán con las evaluaciones médica, toxicoló-
gica, de aptitudes físicas, psicológica, del entorno social y situación patri-
monial, poligráfica, del desempeño, y las demás que establezca el procurador. 
por tanto, ninguna relación tienen con la imposición de sanciones, menos 
aún están relacionados con el sistema de responsabilidad administrativa pre-
visto en el artículo 113 de la Constitución Federal; de ahí lo infundado de sus 
argumentos.

127. en similares términos se pronunció esta Segunda Sala al resolver 
el multicitado amparo en revisión 213/2014, en sesión de veintiocho de mayo 
de dos mil catorce.

128. Finalmente, es inoperante el argumento del quejoso recurrente, 
contenido en el agravio identificado como quinto, relativo a que el artículo 123, 
apartado B, fracción Xiii, de la Constitución Federal, en cuanto prevé que en 
ningún caso procederá la reincorporación al servicio de los agentes del minis-
terio público, peritos y miembros de las instituciones policiales, es inconsti-
tucional porque vulnera los numerales 1o., 5o., 14, y 16 de la propia Norma Fun- 
damental.
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129. la inoperancia se justifica porque los preceptos de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos no pueden ser sometidos a un aná-
lisis de regularidad constitucional a través del juicio de amparo, ya que las 
normas que integran la Constitución Federal constituyen la fuente de todo el 
ordenamiento jurídico y deben considerarse inmunes a cualquier tipo de con-
trol jurisdiccional.

130. Sobre el tema, resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 3/2014 
(10a.), de esta Segunda Sala, cuyos rubro, texto y datos de identificación a 
continuación se transcriben:

"CoNtrol de CoNStituCioNalidad. No puede realiZarSe reS-
peCto de loS preCeptoS de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta-
doS uNidoS meXiCaNoS.—los indicados preceptos no pueden ser sometidos 
a un análisis de regularidad constitucional a través del juicio de amparo, ni a 
un control difuso de constitucionalidad mediante alguno de los recursos esta-
blecidos en la ley de amparo, pues las normas que componen la Constitución 
General de la república constituyen la fuente de todo el ordenamiento jurídico 
y deben considerarse como mandatos inmunes a cualquier tipo de control 
jurisdiccional. además, porque ni en la Carta magna ni en la ley citada se 
establece que, a través del juicio de amparo, aquélla pueda sujetarse a con-
trol constitucional, sino únicamente las normas generales, actos u omisiones 
de la autoridad que violen los derechos humanos reconocidos y las garantías 
establecidas para su protección por la propia Constitución, así como por los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte; sin que en 
el concepto ‘normas de carácter general’ puedan entenderse incluidos los pre-
ceptos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues ésta 
es la ley Suprema que da fundamento normativo al juicio de amparo; y aun 
cuando se aceptara que, en sentido lato, es una norma general, lo cierto es 
que no es posible, desde el punto de vista formal, considerar que viola dere-
chos humanos, pues ello implicaría que la Norma Fundamental no es tal, en 
la medida en que el sistema de control constitucional que establece es capaz 
de invalidar su propio contenido, aunado a que no es jurídicamente admisi-
ble desarticular la interdependencia de las normas constitucionales, negando 
el principio de unidad de la Constitución."

(Jurisprudencia 2a./J. 3/2014 (10a.), aprobada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 938, libro 3, 
tomo ii, febrero de 2014, de la décima Época de la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, número de registro digital: 2005466 «y en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas»)
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131. en las relatadas consideraciones, ante lo infundado de los plan-
teamientos de inconstitucionalidad de las normas generales reclamadas, lo 
que procede es negar la protección constitucional solicitada.

132. SeXto.—Reserva de jurisdicción. Con fundamento en el artícu-
lo 92, segundo párrafo, de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de 
dos mil trece, se deja a salvo la jurisdicción del décimo tercer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del primer Circuito, que previno en el cono-
cimiento del presente amparo en revisión, para que se ocupe del resto de 
agravios del quejoso recurrente en los que cuestionó tanto el considerando 
décimo de la sentencia combatida –relativo a violaciones procesales come-
tidas durante el procedimiento de separación– como los alcances de la pro-
tección constitucional; así como para que se haga cargo de los agravios 
expuestos por la autoridad responsable (Consejo de profesionalización de la 
procuraduría General de la república) y por el agente del ministerio público de 
la Federación adscrito al Juzgado de distrito del conocimiento, encaminados 
a combatir los motivos por los que el juzgador de amparo otorgó la protección 
constitucional al quejoso, por cuestiones de legalidad, en contra de la reso-
lución de veintisiete de julio de dos mil doce, emitida por el Consejo de profe-
sionalización de la procuraduría General de la república, en el procedimiento 
de separación número **********.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión competencia de esta Segunda 
Sala, se modifica la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo respecto del artículo 
47, fracción iii, de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, 
publicada en el diario oficial de la Federación el veintinueve de mayo de dos 
mil nueve.

terCero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
respecto de los artículos 33, fracciones i, ii y iii; 34, fracción ii, incisos a) y e); 
46, fracción ii, inciso a); 47 (excepto fracción iii); 49, 51, 53, 54, 55, 57, primera 
parte; 58, 59, 60 y 63, fracción XVi, de la ley orgánica de la procuraduría Gene-
ral de la república, publicada en el diario oficial de la Federación el veintinueve 
de mayo de dos mil nueve, así como de los numerales 83, 84 y 85 del regla-
mento de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, publi-
cado en el diario oficial de la Federación el veinticinco de junio de dos mil tres.
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Cuarto.—Se reserva jurisdicción al décimo tercer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, en términos del último consi-
derando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al lugar 
de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, 
alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas y margarita Beatriz 
luna ramos. el ministro presidente luis maría aguilar morales (ponente) 
emitió su voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EVALuACIÓn PoLIgRÁFICA. EL ARtÍCuLo 85, FRACCIÓn VI, 
dEL REgLAMEnto dE LA LEY oRgÁnICA dE LA PRoCuRA
duRÍA gEnERAL dE LA REPÚBLICA QuE LA PREVé, PuBLI
CAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 25 dE 
JunIo dE 2003, no ContRAVIEnE EL dERECHo HuMAno AL 
dEBIdo PRoCESo. el derecho fundamental de debido proceso con-
tenido en los artículos 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 8 de la Convención americana sobre derechos Hu-
manos, tiene como principal finalidad que en el procedimiento admi-
nistrativo las autoridades respectivas sigan determinadas reglas de índole 
procesal para garantizar la emisión de un fallo objetivo sobre la proble-
mática a dilucidar, destacando el relativo a la fase probatoria. en el caso, 
el artículo 85, fracción Vi, del reglamento en cita, no contraviene ese 
derecho constitucional por el hecho de prever a la prueba poligráfica 
como parte de los procesos de evaluación de control de confianza a 
que se deben someter los miembros del Servicio profesional de Carrera 
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ministerial, policial y pericial, por un lado, porque su aplicación está 
constitucionalmente justificada por su pertenencia a las instituciones 
de seguridad pública, en tanto se requieren de medios de evaluación y de 
control de confianza extraordinarios que permitan comprobar que los 
servidores públicos cumplan con los principios de legalidad, eficacia, 
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad y de respeto a los dere-
chos humanos; y, por otro lado, porque el respeto al derecho funda-
mental de referencia se garantiza en la medida en que la valoración del 
examen del polígrafo en el proceso de evaluación de control de con-
fianza debe hacerse en relación con el resto de las evaluaciones que le 
son practicadas.

2a./J. 74/2015 (10a.)

amparo en revisión 552/2012. Juan Carlos Cruz Valencia. 13 de febrero de 2013. mayoría 
de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco Gonzá-
lez Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. disidente: luis 
maría aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: luis Javier 
Guzmán ramos.

amparo en revisión 195/2013. Jesús arturo Herrera Villarreal. 10 de julio de 2013. mayoría 
de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco Gonzá-
lez Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. disidente: luis 
maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: 
Juan pablo Gómez Fierro.

amparo en revisión 673/2013. israel Salomé Negrete Borunda. 5 de marzo de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas y margarita Beatriz luna ramos. disi-
dente: luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: everardo maya arias.

amparo en revisión 173/2014. primo ulises rivera Fernández. 23 de abril de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; 
votó con salvedad luis maría aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández. 
Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

amparo en revisión 409/2014. rafael Solano Guzmán. 10 de septiembre de 2014. mayoría 
de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas y margarita Beatriz luna ramos. disidente y 
ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: amalia tecona Silva.

tesis de jurisprudencia 74/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veinte de mayo de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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PREVEnCIÓn E IdEntIFICACIÓn dE oPERACIonES Con RECuR
SoS dE PRoCEdEnCIA ILÍCItA. EL ARtÍCuLo 32 dE LA LEY FEdE
RAL RELAtIVA, no HACE nugAtoRIo EL PodER LIBERAtoRIo dE 
LoS BILLEtES Y MonEdAS QuE PREVé LA LEY MonEtARIA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

amparo eN reViSióN 878/2014. 18 de marZo de 2015. uNaNimi-
dad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa 
ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. auSeNte: eduardo mediNa mora i. 
poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretario: JoSÉ ÁlVaro VarGaS 
orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver este recurso de revisión, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Viii, inciso a), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 81, fracción i, inciso 
e), de la ley de amparo; y 21, fracción ii, inciso a), de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con lo previsto en los puntos pri-
mero y segundo, fracción iii, del acuerdo General Número 5/2013, del pleno de 
este alto tribunal, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno 
de mayo de dos mil trece, toda vez que se promueve contra una sentencia 
dictada por un Juez de distrito en un juicio de amparo indirecto en materia ad-
ministrativa, en el que se reclamó la inconstitucionalidad de los artículos 2 y 
32, fracción ii, de la ley Federal para la prevención e identificación de opera-
ciones con recursos de procedencia ilícita; y no resulta necesaria la inter-
vención del pleno de este alto tribunal.

SeGuNdo.—No se verifica la oportunidad de la interposición del re-
curso de revisión principal ni del recurso de revisión adhesiva, en virtud de 
que el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Cir-
cuito ya comprobó este punto conforme a lo dispuesto en el punto noveno, 
fracción i, del acuerdo General plenario Número 5/2013.

por otra parte, el recurso de revisión principal y la revisión adhesiva 
fueron interpuestos por personas facultadas para ello, toda vez que, el primero, 
lo suscribe **********, autorizado en términos amplios de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la ley de amparo, de la parte quejosa, y a quien le fue recono-
cido tal carácter mediante acuerdo de trece de diciembre de dos mil trece 
(fojas cuarenta y siguientes del cuaderno de amparo).



779TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de igual forma, el recurso de revisión adhesiva fue presentado por 
parte con legitimación para ello, toda vez que lo interpuso Jesús alfredo ra-
mírez pérez, delegado del presidente de la república, a quien le fue reconoci-
do tal carácter mediante acuerdo del veintisiete de enero de dos mil catorce 
(foja noventa y cuatro del cuaderno de amparo).

terCero.—los antecedentes que informan las constancias de autos, 
son los siguientes:

1. la quejosa **********, tiene como actividad principal la compra-
venta de vehículos automotrices nuevos y usados, de refacciones y acceso-
rios, así como establecer talleres de servicio automotriz, sucursales, agencias, 
etcétera, en cualquier parte de la república mexicana y en el extranjero y, en 
general, todo lo que se refiera comercialmente en el ramo de los vehículos 
automotrices.

2. el diecisiete de octubre de dos mil doce, se publicó en el diario ofi-
cial de la Federación la ley Federal para la prevención e identificación de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, con vigencia a partir del 
diecisiete de julio de dos mil trece, cuyos artículos 2 y 32, primer párrafo, 
fracción ii, la quejosa reclama de inconstitucionales, por considerar que le 
causan perjuicio desde su vigencia, al imponerle una serie de obligaciones 
que limitan el desarrollo de sus actividades comerciales.

ahora bien, visto que el Segundo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del tercer Circuito declaró fundado el agravio hecho valer por la 
parte quejosa y, en consecuencia, revocó el sobreseimiento decretado por 
el Juez Sexto de distrito en materias administrativa y de trabajo en el estado 
de Jalisco, lo procedente es que esta Segunda Sala entre al estudio de los 
conceptos de violación, ya que subsiste el problema de constitucionalidad 
planteado en la demanda de amparo.

Cuarto.—la parte quejosa, en sus conceptos de violación mani-
fiesta, en esencia, lo siguiente:

 Primero. Que el artículo 32, fracción ii, de la ley Federal para la pre-
vención e identificación de operaciones con recursos de procedencia ilícita, 
resulta contrario a los numerales 14 y 16 de la Constitución Federal, ya que 
genera incertidumbre e inseguridad jurídica, debido a que su contenido se 
contrapone a los preceptos 4o. y 5o. de la ley monetaria de los estados uni-
dos mexicanos, siendo que estas legislaciones gozan de igual jerarquía.
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- Que mientras la ley monetaria permite recibir sin restricción alguna 
los billetes, y como límite para las monedas se tiene hasta el valor equivalente 
a cien de la misma denominación en un solo pago; la prohibición del uso de la 
moneda establecida en la ley Federal para la prevención e identificación de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, depende del tipo de activi-
dad realizada para determinar el monto límite que podrá ser usado libremente.

- Que, a contrario sensu, de la ley Federal para la prevención e identifi-
cación de operaciones con recursos de procedencia ilícita, se puede dedu-
cir que limita la utilización de billetes, pues solamente permite el uso de los 
mismos hasta la cantidad equivalente a tres mil doscientos diez veces el sa-
lario mínimo general en el distrito Federal, cuando la ley monetaria permite su 
uso sin límite alguno y, por lo que respecta a las monedas, no existe límite 
alguno en cuanto a la cantidad de las mismas que se pueden usar en una 
operación, situación que sí es restringida por la ley monetaria, salvo que las 
mismas no rebasen la cantidad equivalente a tres mil doscientas veces el 
salario mínimo general para el distrito Federal.

- Que lo anterior causa un estado de incertidumbre, pues ante la vigen-
cia simultánea de dos normas contradictorias, que resultan de aplicación 
obligatoria y que rigen un mismo supuesto, no se puede tener la certeza de 
cuál es la norma a la que se debe atender.

 Segundo. Que el artículo 32, fracción ii, de la ley Federal para la pre-
vención e identificación de operaciones con recursos de procedencia ilícita 
vulnera el derecho a realizar operaciones comerciales libremente, restricción 
que tiene como base y justificación la posible utilización de recursos de pro-
cedencia ilícita, sin que previamente se indague al respecto, esto es, la limitante 
establecida en dicho numeral tiene como génesis la prematura sospecha de 
que el dinero que se utilice en las operaciones comerciales sea de proceden-
cia ilícita, sin que previamente se investigue si realmente tal dinero tiene la 
procedencia que se presume tener.

- Que dicho precepto viola el artículo 5o. de la ley Fundamental, al pro-
hibir el ejercicio del comercio lícito, sin que medie una determinación judicial 
o gubernamental, ni un ataque a derechos de tercero; situación que en el caso 
no ocurre, pues la venta de vehículos es totalmente lícita, no daña a terceros 
con su ejercicio, ni mucho menos existe algún mandato judicial o guberna-
mental que la restrinja, además de que la pretensión de la ley Federal para la 
prevención e identificación de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita es futura e incierta.
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 tercero. Que los artículos 2 y 32 de la ley Federal para la prevención 
e identificación de operaciones con recursos de procedencia ilícita vulneran 
el principio de presunción de inocencia protegido por los numerales 14 y 20, 
apartado B, fracción i, de la Constitución Federal, pues a través de los precep-
tos impugnados se pretende prohibir el aceptar la liquidación o el pago de 
diversas operaciones mediante el uso de monedas y billetes, considerando 
de antemano que dichas operaciones son realizadas con recursos de proceden-
cia ilícita, sin que previamente sea comprobada tal situación.

QuiNto.—los planteamientos de la parte quejosa, ahora recurrente, 
se estiman infundados, por las siguientes razones:

esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver en sesión del treinta de octubre de dos mil catorce, por unanimidad 
de cuatro votos, el amparo en revisión **********, sostuvo lo siguiente:

"en primer lugar, porque en el caso no existe la alegada antinomia 
entre la ley reclamada y la ley monetaria de los estados unidos mexicanos.—
en el concepto de violación primero de la demanda de garantías, la quejosa 
aquí recurrente planteó que el artículo 32, fracción ii, de la ley Federal para la 
prevención e identificación de operaciones con recursos de procedencia ilí-
cita, al establecer la prohibición del uso de monedas y billetes en moneda 
nacional, tomando como referencia el valor de la operación a realizar, contra-
viene la garantía de seguridad jurídica que se consagra en los artículos 14 y 
16 constitucionales, porque se contrapone con otra disposición federal de 
igual jerarquía, que lo es, la ley monetaria de los estados unidos mexicanos, 
la que, en sus artículos 4o. y 5o., señala que los billetes no tienen ninguna li-
mitante en su uso o poder liberatorio.—en la sentencia recurrida, el Juez de 
distrito del conocimiento desestimó tal argumento sobre las bases siguien-
tes: determinó que no existe antinomia alguna, pues mientras los artículos 
4o. y 5o. de la ley monetaria disponen que los billetes del Banco de méxico 
tendrán poder liberatorio ilimitado y las monedas metálicas lo tendrán limita-
do al valor de cien piezas de cada denominación en un mismo pago, el artículo 
32, fracción ii, de la ley Federal para la prevención e identificación de opera-
ciones con recursos de procedencia ilícita prohíbe pagar y aceptar la liquidación 
o el pago en efectivo tratándose de vehículos nuevos o usados, por un valor 
igual o superior al equivalente a tres mil doscientas veces el salario mínimo 
vigente en el distrito Federal. en otras palabras, porque este último numeral, 
no prohíbe absolutamente lo que el otro permite, ni impide que en algunas 
operaciones puedan liquidarse obligaciones en efectivo; siendo el problema 
que destaca la quejosa, sólo un aspecto de excepciones o limitantes a la regla 
general, porque mientras la ley monetaria lo permite, la ley reclamada lo im-
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pide sólo respecto del pago en las operaciones de compra venta de vehículos 
nuevos o usados, cuando el importe sea igual o mayor al equivalente a tres 
mil doscientas veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal, 
sin que por ello se consideren derogados los artículos de la ley monetaria.—
en opinión de esta Sala, resulta acertada esta determinación del a quo.—esto 
es así, partiendo de la base del concepto de antinomia, que refiere a la con-
tradicción existente entre dos preceptos legales pertenecientes a un mismo 
sistema jurídico, que concurren en el ámbito temporal, espacial y material de 
validez; y que atribuyen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a cier-
to supuesto fáctico, lo que impide su aplicación simultánea.—las disposiciones 
legales que se estima se contraponen, dicen: ley Federal para la prevención 
e identificación de operaciones con recursos de procedencia ilícita: ‘artículo 
32. Queda prohibido dar cumplimiento a obligaciones y, en general, liquidar o 
pagar, así como aceptar la liquidación o el pago, de actos u operaciones me-
diante el uso de monedas y billetes, en moneda nacional o divisas y metales 
preciosos, en los supuestos siguientes: i. Constitución o transmisión de dere-
chos reales sobre bienes inmuebles por un valor igual o superior al equivalente 
a ocho mil veinticinco veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal, 
al día en que se realice el pago o se cumpla la obligación; ii. transmisiones de 
propiedad o constitución de derechos reales sobre vehículos, nuevos o usa-
dos, ya sean aéreos, marítimos o terrestres por un valor igual o superior al 
equivalente a tres mil doscientas diez veces el salario mínimo vigente en 
el distrito Federal, al día en que se realice el pago o se cumpla la obligación. 
…’.—ley monetaria de los estados unidos mexicanos.—‘artículo 4o. los bi-
lletes del Banco de méxico tendrán poder liberatorio ilimitado y deberán con-
tener una o varias características que permitan identificar su denominación a 
las personas invidentes.’.—‘artículo 5o. las monedas metálicas a que se re-
fieren los incisos b) y siguientes del artículo 2o. de esta ley, tendrán poder li-
beratorio limitado al valor de cien piezas de cada denominación en un mismo 
pago.—las citadas monedas deberán ser acuñadas de manera tal que sean 
identificables por las personas invidentes.’.—el artículo 4o. de la ley moneta-
ria transcrito refiere al poder liberatorio ilimitado que, en general, como uni-
dad monetaria tienen todos los billetes y las monedas que emite el Banco de 
méxico; esto es, al valor que tiene una moneda para que el acreedor esté 
obligado a recibirla sin limitación alguna, el cual le es otorgado por el estado.—
este poder no se ve disminuido por el hecho de que se efectúe la operación 
en efectivo o en crédito porque, como se señaló, el poder liberatorio que tiene 
la moneda mexicana implica que el deudor tiene la obligación de aceptarla 
por ser la moneda que el estado considera válida; y, que el numeral 5o., acota 
tratándose de las monedas metálicas al valor de cien piezas de cada denomi-
nación en un mismo pago.—por su parte, la limitante que se contiene en la 
fracción ii del reclamado artículo 32 de la ley Federal para la prevención e 
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identificación de recursos de procedencia ilícita, que impide dar cumplimien-
to a obligaciones y, en general, liquidar o pagar, así como aceptar la liquida-
ción o el pago u operaciones mediante el uso de monedas y billetes, para el 
caso del cumplimiento de obligaciones relacionadas con las transmisiones 
de propiedad o constitución de derechos reales sobre vehículos nuevos o 
usados, ya sean aéreos, marítimos o terrestres, por un valor igual o superior 
al equivalente a tres mil doscientas veces al salario mínimo vigente en el dis-
trito Federal, no disminuye de manera alguna ese valor liberatorio que el es-
tado otorga a la moneda, en la medida en que el mismo no refiere a la cantidad 
en efectivo que pueda utilizarse para pagar una obligación, sino implica que 
el estado otorga un valor a la moneda mexicana, la que debe aceptarse en el 
pago de obligaciones por ese simple hecho. esto, al margen de que se realice 
en efectivo o en crédito.—Sobre esta base, se concluye válidamente que los 
preceptos legales reclamados, no vulneran el principio de seguridad jurídica 
que se contiene en los artículos 14 y 16 constitucionales, porque no existe 
antinomia alguna entre la ley monetaria mexicana y la ley reclamada, que 
genere inseguridad jurídica para la aplicación de la norma, ya que el artículo 
32 citado, no menoscaba el poder liberatorio ilimitado que el estado, por con-
ducto del Banco de méxico, otorga a los billetes mexicanos para el pago de 
obligaciones, ni el de las monedas metálicas que está acotado al valor de cien 
piezas de cada denominación en un mismo pago, sino sólo prevé en sus 
diversas fracciones, limitantes para el pago de éstas en efectivo; en su fracción 
ii, concretamente, para pagar y aceptar la liquidación o el pago en efectivo, 
tratándose de vehículos nuevos o usados, por un valor igual o superior al 
equivalente a tres mil doscientas diez veces el salario mínimo vigente en el dis-
trito Federal.—ilustra la conclusión precedente, por el contenido que informa, 
la tesis de esta Sala, número 2a. XiX/2011, que dice: ‘impueSto empreSa-
rial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo 22, pÁrraFo terCero, de la leY de 
iNGreSoS de la FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal de 2010, No 
Viola loS priNCipioS de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa.—Conforme 
al artículo 11, párrafos primero, segundo y tercero, de la ley del impuesto 
empresarial a tasa Única, cuando el monto de las deducciones autorizadas 
por esta ley sea mayor a los ingresos gravados percibidos en el ejercicio, los 
contribuyentes tendrán derecho a un crédito fiscal por el monto que resulte 
de aplicar la tasa establecida en el artículo 1o. a la diferencia entre las deduc-
ciones autorizadas y los ingresos percibidos en el ejercicio, el cual podrán 
acreditar contra el propio impuesto empresarial a tasa única, e incluso contra 
el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en el que se generó el cré-
dito. ahora bien, el artículo 22, párrafo tercero, de la ley de ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2010, al disponer que el referido crédito 
fiscal no podrá acreditarse contra el impuesto sobre la renta causado en el 
ejercicio en el que se generó, no viola los principios de legalidad y seguridad 
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jurídica contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, pues, por un lado, genera certidumbre a los con-
tribuyentes sobre el supuesto en el cual no existe la posibilidad de realizar el 
acreditamiento sin que ello incida en el derecho de hacerlo contra el impues-
to empresarial a tasa única y, por el otro, dicha previsión no es caprichosa o 
arbitraria, pues no se prohíbe cualquier acreditamiento, sino sólo el atinente 
al crédito fiscal por deducciones mayores a los ingresos gravados y única-
mente contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio fiscal de 
2010. además, entre dichos preceptos legales no existe incongruencia o anti-
nomia que genere inseguridad jurídica respecto del acreditamiento mencio-
nado, pues el hecho de que el primero (artículo 11) lo permita como una regla 
general hacia el futuro y el segundo (artículo 22) lo impida como una regla es-
pecífica por lo que concierne al referido ejercicio fiscal, únicamente implica 
la sustitución de una disposición general por otra de igual rango con diferen-
te supuesto y vigencia, pero sin derogar la primera.’ (Novena Época. registro: 
162576. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, marzo de 2011, materia constitucional, 
tesis 2a. XiX/2011, página 885).—por otra parte, porque no le asiste la razón a 
la recurrente, al señalar que los artículos 2 y 32 de la ley Federal para la pre-
vención e identificación de operaciones con recursos de procedencia ilícita 
quebrantan el derecho fundamental de libre comercio, que tutela el artículo 
5o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—los artículos 
2 y 32, fracción ii, que se tildan inconstitucionales, dicen: ‘artículo 2. el objeto 
de esta ley es proteger el sistema financiero y la economía nacional, estable-
ciendo medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos u operaciones 
que involucren recursos de procedencia ilícita, a través de una coordinación 
interinstitucional, que tenga como fines recabar elementos útiles para inves-
tigar y perseguir los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilíci-
ta, los relacionados con estos últimos, las estructuras financieras de las 
organizaciones delictivas y evitar el uso de los recursos para su finan-
ciamiento.’.—‘artículo 32. Queda prohibido dar cumplimiento a obligaciones 
y, en general, liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago, de 
actos u operaciones mediante el uso de monedas y billetes, en moneda na-
cional o divisas y metales preciosos, en los supuestos siguientes: i. Consti-
tución o transmisión de derechos reales sobre bienes inmuebles por un valor 
igual o superior al equivalente a ocho mil veinticinco veces el salario mínimo 
vigente en el distrito Federal, al día en que se realice el pago o se cumpla la 
obligación. … ii. transmisiones de propiedad o constitución de derechos rea-
les sobre vehículos, nuevos o usados, ya sean aéreos, marítimos o terrestres 
por un valor igual o superior al equivalente a tres mil doscientas diez veces el 
salario mínimo vigente en el distrito Federal, al día en que se realice el pago 
o se cumpla la obligación. …’.—del contenido de los numerales transcritos, 
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se tiene que la finalidad de la ley Federal para la prevención e identificación 
de operaciones con recursos de procedencia ilícita, es la de proteger el sis-
tema financiero y la economía nacional a través de medidas y procedimientos 
para prevenir y detectar actos u operaciones que involucren recursos de pro-
cedencia ilícita, lo que se señala en la exposición de motivos que le dio ori-
gen; y, de cuya iniciativa se observan, los dos principales propósitos que tiene 
esta ley.—el primero de ellos, el dotar a méxico de instrumentos suficientes 
para el combate a la delincuencia a través de mecanismos que permitan a las 
autoridades prevenir y detectar aquellas operaciones realizadas con recur-
sos de procedencia ilícita o tendientes a financiar actos de terrorismo; y, el 
segundo, el de colocar a méxico entre aquellas naciones que cuentan con 
los sistemas de prevención más desarrolladas en esos temas, cumpliendo 
así los compromisos internacionales de nuestro país, dotándolo de un marco 
jurídico que atienda a la finalidad del artículo 21 constitucional, de establecer 
un régimen que ayude a prevenir la comisión de los delitos federales, incluido, 
en ellos, la operación con recursos de procedencia ilícita y de financiamiento 
al terrorismo.—lo anterior, a través de tres medidas medulares: 1) restringir 
operaciones en efectivo que se consideren de alto valor, y que constituyen 
uno de los principales mecanismos de inversión para la delincuencia organi-
zada, como es el caso de los que se mencionan en el numeral 32 reclamado; 
2) la generación de información a través de reportes a las autoridades 
administrativas; y, 3) la creación de facultades de coordinación para que las 
autoridades puedan compartir cierta información con el objetivo de generar 
mejores estrategias para combatir a la delincuencia.—la parte conducente 
de la exposición de motivos de la ley reclamada señala: ‘Ciudadano presiden-
te de la mesa directiva de la Comisión permanente del Honorable Congreso 
de la unión.—presente.—en ejercicio de la facultad que me confiere el ar-
tículo 71, fracción i, y para los efectos de los artículos 72 y 78 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, someto a la consideración del 
honorable Congreso de la unión la presente iniciativa de decreto por el que 
se expide la ley Federal para la prevención e identificación de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y de Financiamiento al terrorismo; se 
reforma el artículo 27 y se adiciona un artículo 27 Bis, ambos del Código Fis-
cal de la Federación, al tenor de la siguiente: exposición de motivos.—Contex-
to general … ii. restricciones a operaciones en efectivo.— la delincuencia 
organizada está forzosamente obligada a invertir sus recursos en la econo-
mía formal, tanto para multiplicarlos, como para transmitirlos y disfrutarlos. 
tales recursos son obtenidos principalmente en efectivo, lo que genera la 
acumulación de grandes cantidades. para evitar la aplicación de los recursos 
obtenidos en efectivo por los criminales, es imprescindible para el estado 
mexicano obstaculizar su incorporación a la economía.—Como una medida 
innovadora, concebida precisamente para la prevención de operaciones con 
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recursos de procedencia ilícita, el ejecutivo Federal propone mediante la pre-
sente iniciativa, restringir pagos con dinero en efectivo en determinadas ope-
raciones con activos considerados de alto valor.—debido al desarrollo de 
nuestro sistema nacional de pagos y la facilidad para tener acceso a instru-
mentos del sistema financiero, el objeto de la medida está enfocado jus-
tamente a impedir que aquellas personas que manejan grandes cantidades 
de efectivo, lo utilicen dentro de la economía formal sin control alguno.—
en este sentido, como se verá más adelante en el rubro dedicado a la descrip-
ción de la iniciativa, dado el tipo de operaciones y el monto máximo propuesto, 
el impacto de ¿a (sic) medida sobre la sociedad será mínimo.—ii. régimen de 
reporte de operaciones.—en el país existen otros sujetos, de naturaleza jurí-
dica diversa a las instituciones financieras, dedicados a actividades legales que 
pueden llegar a ser utilizados e incluso obligados por las organizaciones cri-
minales a llevar a cabo procesos de lavado de dinero o de financiamiento al 
terrorismo. Son personas que por sus actividades, sus conocimientos, la na-
turaleza de sus servicios o los giros comerciales a que se dedican, pueden 
usarse como medios de acceso para incorporar a la economía formal los re-
cursos de procedencia ilícita. a estos sujetos se les conoce internacional-
mente bajo el concepto de gatekeeper.—dicho concepto empieza a ser 
utilizado a nivel mundial durante una sesión de ministros del interior y de 
justicia del llamado G-8 celebrada en moscú en 1999. desde entonces, han 
sido considerados como gatekeepers los abogados, fedatarios públicos, pro-
veedores de algunos servicios, agentes inmobiliarios, fideicomisos, comer-
ciantes de ciertos bienes, contadores, auditores y otros profesionistas que, como 
ya señalamos, por sus actividades intervienen en el movimiento de capitales 
en los diversos sistemas financieros, tanto locales como internacionales.—
estos sujetos corresponden a negocios y profesiones no financieras que han 
sido designados por la comunidad internacional como aquellos más suscep-
tibles a ser empleados en esquemas de lavado de dinero y financiamiento al 
terrorismo y, por lo tanto, ameritan quedar sujetos a un régimen especial de 
prevención.—en consecuencia, resulta necesario, como una medida adicio-
nal a las ya realizadas, establecer un régimen de prevención aplicable a tales 
negocios y profesiones, que hoy son altamente vulnerables, a fin de que se 
blinden los actos u operaciones en que participan y con ello se reduzca el 
riesgo de que sean utilizados por las organizaciones criminales para lavar 
dinero y financiar al terrorismo.—en este contexto, se inscribe la iniciativa que 
ahora se somete a la consideración de esa H. Soberanía, la cual propone 
aplicar a dichos sujetos las disposiciones relativas a los dos principios funda-
mentales que están reconocidos en los estándares mínimos promovidos por 
la comunidad internacional y expertos en la materia, que son: la implemen-
tación de medidas básicas que permitan a los sujetos obligados conocer la 
verdadera identidad de las personas que realicen actos u operaciones con 
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ellos o que soliciten sus servicios; y, el establecimiento de un mecanismo 
adecuado para que los sujetos obligados reporten a la autoridad compe-
tente información sobre operaciones que pueden ser susceptibles de formar 
parte de una mecánica de lavado de dinero o de financiamiento al terroris-
mo.—Con lo anterior, méxico estaría atendiendo las diversas recomendacio-
nes emitidas por el GaFi, al fijar un régimen de prevención en el que participen 
los llamados gatekeepers, en los procesos de identificación de operaciones 
en las que pudieran estar involucrados recursos de procedencia ilícita o bien, 
recursos destinados al financiamiento al terrorismo.—Cabe recordar que, 
con el fin de monitorear el grado de cumplimiento de las recomendaciones 
del GaFi, dicha agrupación lleva a cabo evaluaciones respecto de su efectiva 
implementación entre sus países miembros. en este contexto, durante el año 
de 2008, el GaFi, en conjunto con el Grupo de acción Financiera de Sudamé-
rica (GaFiSud) y el Fondo monetario internacional (Fmi), llevó a cabo el pro-
ceso de evaluación de méxico para determinar el grado de cumplimiento de 
nuestro país a los estándares emitidos por dicha agrupación.—entre los resul-
tados que arrojó dicho proceso de evaluación, contenidos en el reporte que al 
efecto se aprobó en octubre del mismo año, está el diagnóstico de que en 
nuestro país no existe un régimen de prevención aplicable a los gatekeepers, 
toda vez que a la fecha la información que se reporta a las autoridades res-
pecto de las operaciones sostenidas por tales personas, en el ejercicio de sus 
actividades o profesiones, está muy limitada, ya que se reduce a lo siguiente: 
información fiscal, consistente en la que se genera con motivo de la obliga-
ción que impone la ley del impuesto sobre la renta de reportar al Servicio de 
administración tributaria las contraprestaciones recibidas en efectivo en mo-
neda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto 
sea superior a cien mil pesos.—información en materia de juegos con apues-
tas y sorteos, misma que se genera con motivo de los requisitos establecidos 
en la ley Federal de Juegos y Sorteos y su reglamento, como son la obligación 
de mantener un registro de los comprobantes ganadores cobrados durante 
90 días hábiles, con el fin de aclarar cualquier duda o inconformidad que sea 
presentada ante las autoridades correspondientes.—lo anterior generó que 
el GaFi tuviera a la 121 de las recomendaciones, como «No Cumplida», al 
carecer nuestro país del régimen de prevención en ella sugerido.—el primero 
de ellos es dotar a méxico de instrumentos suficientes para el combate con-
tra la delincuencia a través de mecanismos que permitan a las autoridades 
prevenir y detectar aquellas operaciones llevadas a cabo con recursos de pro-
cedencia ilícita o tendientes a financiar actos de terrorismo, y el segundo, 
colocar a méxico entre aquellas jurisdicciones que cuentan con los sistemas 
de prevención más desarrollados en estos temas, cumpliendo así los compro-
misos internacionales de nuestro país.—dotar de un marco jurídico que 
atienda al objetivo previsto en el artículo 21 constitucional, de establecer un 
régimen que ayude a prevenir la comisión de los delitos federales, entre ellos, 
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los de operaciones con recursos de procedencia ilícita y de financiamiento al 
terrorismo. lo anterior resulta procedente en virtud de que, como es bien 
conocido, la autoridad no puede hacer nada que no tenga expresamente con-
ferido en una ley. luego entonces, para que la Federación esté en posibilidad 
jurídica de cumplir con la función de prevención del delito que le encarga el 
artículo 21 constitucional, requiere ser dotada de una ley que le dé marco y 
sustento a su actuación.—iV. Coordinación institucional.—es necesario reco-
nocer aspectos adicionales que deben ser abordados adecuadamente en ley 
para incrementar la eficacia de un régimen de prevención de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y de financiamiento al terrorismo. Bajo 
esta consideración, la iniciativa que someto a la consideración de ese H. Con-
greso de la unión forma parte integral de la estrategia nacional para la pre-
vención y el combate al lavado de dinero y el financiamiento al terrorismo 
formulada por el ejecutivo a mi cargo. de esta forma, como ha quedado reco-
nocido en dicha estrategia, la prevención y el combate a estos delitos requie-
re de una coordinación estrecha de las distintas instancias del estado 
mexicano que intervienen en este proceso.—para alcanzar estas metas, la 
estrategia parte del reconocimiento de la participación de las distintas instan-
cias federales, tanto en su relación entre ellas, como con los otros niveles de 
gobierno, los poderes de la unión y el sector privado. por su parte, la estrate-
gia se da bajo el compromiso del ejecutivo Federal para que sus diversas 
instancias que participan en la prevención y el combate al lavado de dinero y 
el financiamiento al terrorismo optimicen su capacidad con recursos adecua-
dos –tanto humanos como materiales–, y trabajen de manera coordinada, con 
el fin principal de evitar la comisión de estos delitos y de obtener sentencias 
condenatorias en aquellos casos que se lleguen a actualizar, con particular 
atención en aquellos relacionados con las organizaciones que más daño oca-
sionan a la sociedad.—a la luz de estas consideraciones, la estrategia pone 
énfasis en las condiciones que el estado mexicano debe mantener para que 
–a través de un proceso eficiente y claramente marcado– se puedan tomar, en 
los momentos pertinentes, las acciones adecuadas que permitan detectar a 
tiempo operaciones de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo y que, 
en estos eventos, se pueda recabar la evidencia necesaria y tomar acciones 
concretas, en los términos de ley, para aplicar eficazmente las medidas pre-
ventivas y punibles que corresponden al estado en estos casos. de esta 
forma, la estrategia está dirigida al trabajo armónico de las instituciones en 
una cadena de valor, para que, por un lado, la información derivada de las 
investigaciones de delitos se pueda procesar oportunamente para localizar 
los activos y recursos que obtienen quienes los cometen y, por el otro, la in-
formación derivada de las operaciones sospechosas o irregulares, alertadas 
por el sistema de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, 
se pueda procesar adecuadamente para que se tomen acciones legales efec-
tivas en casos judicializados eficientemente.—para lograr lo anterior, la estra-
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tegia está diseñada sobre la base del proceso que deben seguir las instancias 
de gobierno encargadas de investigar y llevar ante los tribunales casos de 
lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, para que dichas instancias, 
por una parte, puedan determinar fehacientemente el origen o propósito ilíci-
to de los activos empleados por criminales y, por la otra, recaben evidencia 
plena de las transacciones en la economía o el sistema financiero que involu-
cran a esos activos. para esto, la estrategia reconoce la necesidad de que la 
información al interior de cada instancia competente sea proporcionada y 
procesada oportunamente para la integración de casos con elementos con-
tundentes para sostenerse ante las instancias jurisdiccionales competen-
tes.—de esta forma, dicho proceso forma una pieza clave de la estrategia, en la 
medida en que ordena la participación que cada instancia debe tener en 
la integración de casos que permitan tomar acciones eficaces de prevención 
y corrección. Bajo estas consideraciones, la estrategia apunta a que la infor-
mación que recibe y procesa la Secretaría de Hacienda y Crédito público, a 
través de la unidad de inteligencia Financiera, sea aprovechada eficiente-
mente por las instancias competentes para desarrollar investigaciones que 
resulten en casos judicializados adecuadamente.’.—ahora bien, el artículo 
5o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos tutela el de-
recho fundamental de libertad de comercio, en los siguientes términos: ‘artículo 
5o. a ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, indus-
tria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. el ejercicio de esta 
libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen 
los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos 
que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie 
puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial. 
…’.—en diversos asuntos, este alto tribunal ha sustentado el criterio de que 
este derecho fundamental de libre comercio no es absoluto, irrestricto e ilimi-
tado, sino que, con base en los principios fundamentales que debe atender, su 
ejercicio se condiciona a la satisfacción de los siguientes presupuestos: 
a) que se trate de una actividad lícita; b) que no se afecten derechos de terce-
ros; y, c) que no se afecten derechos de la sociedad en general, lo que se 
advierte del contenido de las tesis de este alto tribunal, que dicen: ‘liBertad 
de traBaJo. No eS aBSoluta de aCuerdo CoN loS priNCipioS FuN-
dameNtaleS Que la riGeN (artÍCulo 5o., pÁrraFo primero, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS).—la ga-
rantía individual de libertad de trabajo que consagra el artículo 5o., primer 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos no es 
absoluta, irrestricta e ilimitada, sino que, con base en los principios funda-
mentales que deben atenderse, su ejercicio se condiciona a la satisfacción 
de los siguientes presupuestos: a) que no se trate de una actividad ilícita; 
b) que no se afecten derechos de terceros; y, c) que no se afecten derechos 
de la sociedad en general. en lo referente al primer presupuesto, la garantía 
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constitucional cobra vigencia en la medida que se refiera a una actividad líci-
ta, esto es, que esté permitida por la ley. el segundo presupuesto normativo 
implica que la garantía no podrá ser exigida si la actividad a la que pretende 
dedicarse la persona conlleva a su vez la afectación de un derecho preferente 
tutelado por la ley en favor de otro. Finalmente, el tercer presupuesto implica 
que la garantía será exigible siempre y cuando la actividad, aunque lícita, no 
afecte el derecho de la sociedad, esto es, existe un imperativo que subyace 
frente al derecho de los gobernados en lo individual, en tanto que existe un 
valor que se pondera y asegura, que se traduce en la convivencia y bienestar 
social, lo que significa que se protege el interés de la sociedad por encima del 
particular y, en aras de ese interés mayor se limita o condiciona el individual 
cuando con éste puede afectarse aquél en una proporción mayor del benefi-
cio que obtendría el gobernado.’ (Novena Época. registro: 194152. instancia: 
pleno. tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo iX, abril de 1999, materia constitucional, tesis p./J. 28/99, página 
260).—‘liBertad de ComerCio. alCaNCeS de lo diSpueSto eN el ar-
tÍCulo 5o. de la CoNStituCióN Federal.—de la interpretación que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido sobre el artículo 5o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se desprende que, 
por un lado, la garantía de libre comercio no es absoluta, irrestricta e ilimitada, 
sino que requiere que la actividad que realice el gobernado sea lícita, es 
decir, que esté permitida por la ley; y, por el otro, que el propio precepto esta-
blece que su ejercicio sólo puede limitarse en dos supuestos: por determi-
nación judicial, cuando se lesionen los derechos de tercero, o bien, por 
resolución gubernativa en los casos específicos que marque la ley, siempre y 
cuando se ofendan los derechos de la sociedad. lo anterior implica que la 
garantía en cuestión será exigible en aquellos casos en que la actividad, aun-
que lícita, no afecte el interés público, entendido éste como el imperativo que 
subyace frente al derecho de los gobernados en lo individual que se traduce 
en la convivencia y bienestar social. en ese sentido, cuando a través de una 
resolución gubernativa se limite el ejercicio de la citada garantía, se requiere, 
necesariamente, que el ordenamiento que la restringe contenga un principio 
de razón legítima que sustente el interés de la sociedad y que tienda a prote-
ger sus derechos.’.—(Novena Época. registro: 191691. instancia: pleno. 
tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Xi, junio de 2000, materia constitucional, tesis p. lXXXViii/2000, página 28).—
en lo particular, se estima que este derecho fundamental de libre comercio 
no se vulnera con los artículos reclamados.—lo anterior porque, si bien el 
artículo 32, en su fracción ii, obliga a personas morales como la quejosa a 
recibir sólo determinadas cantidades de dinero en efectivo, lo que podría ge-
nerar una limitante en el desarrollo de su actividad comercial relacionada 
con la compra y venta de automóviles nuevos o usados; lo cierto es que, tal con-
dicionante obedece al bienestar del interés público, tal y como se desprende 
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de las etapas del proceso legislativo de la ley reclamada, en el que señala 
que dicha ley tiene dos grandes propósitos, que son: 1) el de dotar a nuestro 
país de instrumentos suficientes para el combate contra la delincuencia a 
través de mecanismos que permitan a las autoridades prevenir y detectar 
aquellas operaciones llevadas a cabo con recursos de procedencia ilícita o 
tendientes a financiar actos de terrorismo; y, 2) el de colocar a méxico entre 
aquellas jurisdicciones que cuentan con los sistemas de prevención más de-
sarrolladas en estos temas, cumpliendo así los compromisos internacionales 
de nuestro país, buscando dotar al país de un marco jurídico que atienda al 
objetivo previsto en el artículo 21 constitucional, de establecer un régimen 
que ayude a prevenir la comisión de los delitos federales de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y de financiamiento al terrorismo; pues es 
en aras de ese interés mayor, que se limita y condiciona el del particular.—por 
tanto, se concluye que la condición para las personas como la quejosa de 
pagar y aceptar la liquidación o el pago en efectivo tratándose de vehículos 
nuevos o usados, por un valor igual o superior al equivalente a tres mil dos-
cientas veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal, no 
transgrede el derecho fundamental de libertad de comercio que tutela el 
numeral 5o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
la medida en que sólo establece modalidades y requisitos para su ejercicio, 
que se justifican por el beneficio de la sociedad.—aplica al caso, por identidad 
de razón, la tesis de esta Segunda Sala número 2a. CXliii/2002, que dice: 
‘orGaNiZaCioNeS Y aCtiVidadeS auXiliareS del CrÉdito. el artÍCu-
lo 81-a de la leY GeNeral relatiVa, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el primero de 
JuNio de doS mil uNo, No Viola el artÍCulo 5o. de la CoNStituCióN 
Federal.—el artículo 5o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos tutela la libertad de trabajo al señalar que a ninguna persona 
podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo 
que le acomode, siendo lícitos y que su ejercicio no podrá vedarse o restrin-
girse sino, con los requisitos y bajo las condiciones que el propio numeral 
establece, entre ellas, que no se afecte el interés público. en ese orden, se 
concluye que el artículo 81-a de la ley General de organizaciones y activida-
des auxiliares del Crédito, reformado mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el primero de junio de dos mil uno, no contraviene la 
disposición constitucional mencionada, pues, con dicha reforma, material-
mente se dispuso que sólo las instituciones y organizaciones del crédito (ins-
tituciones de crédito y casas de cambio), autorizadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, pueden comprar y vender billetes, piezas acuña-
das, metales, cheques de viajero, monedas, documentos a la vista con deno-
minación y pagaderos en moneda extranjera, cuando se trate de operaciones 
hasta por un monto equivalente no superior a diez mil dólares diarios de los 
estados unidos de américa por cada cliente, y se deroga la anterior fracción 
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V, de dicho numeral que autorizaba la compra y venta de divisas mediante 
transferencias bancarias sin requerir autorización oficial y sin límite de 
monto, con lo que se limitaron las operaciones de los «centros cambiarios» 
que prácticamente funcionan sin autorización oficial. además, tal dispositivo 
no viola el referido artículo constitucional, porque si bien es cierto que limita 
una actividad comercial, ello se hace en función del interés público, pues 
según se desprende de las etapas del proceso legislativo de la reforma en 
comento, la intención de las limitaciones descritas fue regular y armonizar la 
normatividad de las casas de cambio, proporcionar mayor seguridad jurídica 
a los usuarios de este servicio estatalmente autorizado, lograr un mejor con-
trol y supervisión de las operaciones cambiarias y detectar su realización 
con recursos de procedencia ilícita, motivos todos éstos que guardan corres-
pondencia con el interés público.’ (Novena Época. registro: 185532. instan-
cia: Segunda Sala. tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XVi, noviembre de 2002, materias constitucional y adminis-
trativa, tesis 2a. CXliii/2002, página 451).—Sin que obste para la conclusión 
precedente, el argumento de la recurrente, relativo a que no basta para con-
siderar que se viola el derecho fundamental de libre comercio, el hecho de 
que la exposición de motivos comprenda cierto tipo de negocios legítimos que 
presenta mayor vulnerabilidad para ser utilizados en operaciones con recursos 
de procedencia ilícita; y, que se mencione que, la ley Federal para la preven-
ción e identificación de operaciones con recursos de procedencia ilícita tiene 
la finalidad de restringir el uso de efectivo e instrumentos monetarios para 
evitar que la delincuencia haga uso de ellos, ya que el bienestar social se es-
taría quebrantando hasta que se demuestre que los recursos utilizados fue-
ron de procedencia ilícita y/o antes, porque se debe tener presente que la 
mecánica prevista en los artículos de la ley que se tilda inconstitucional, es 
preventiva y se enfoca a los actos y operaciones en los cuales se ha determi-
nado una mayor afluencia de la utilización de los recursos de procedencia 
ilícita y, tiene como objeto, el de proteger al sistema financiero y a la econo-
mía nacional de actos u operaciones que involucran recursos de procedencia 
ilícita, así como el debilitar las estructuras criminales.—por último, cabe 
mencionar, que las normas reclamadas no transgreden el principio de pre-
sunción de inocencia, en la medida en que, como ya se señaló en párrafos 
precedentes de este fallo, la intención del legislador al crearlas, son la de 
considerar a determinados negocios como vulnerables a ser utilizados para 
realizar operaciones con recursos de procedencia ilícita, y no así, la de consi-
derarlos como ilegítimos."

en consecuencia, por lo ya analizado por esta Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación y que consta en la transcripción ante-
rior, resultan infundados los conceptos de violación primero, segundo y 
tercero, en donde la recurrente alega que el artículo 32, fracción ii, de la ley 
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Federal para la prevención e identificación de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita viola los artículos 5o., 14 y 16 de la Constitución Federal, 
por vulnerar sus derechos de seguridad jurídica y libertad de comercio, así 
como que aquel artículo de la ley federal, en conjunto con su artículo 2, violan 
los artículos 14 y 20, apartado B, fracción i, de la Constitución Federal, por 
vulnerar el principio de presunción de inocencia.

por tanto, lo procedente es negar el amparo y protección de la Justicia 
de la unión solicitados, respecto a los artículos 2 y 32, fracción ii, de la ley 
Federal para la prevención e identificación de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita.

SeXto.—esta Segunda Sala considera que la revisión adhesiva ha que-
dado sin materia, toda vez que parte de sus argumentos están dirigidos a 
atacar los vertidos por la parte quejosa y a sostener la constitucionalidad de 
los artículos que fueron impugnados por la peticionaria de amparo.

en consecuencia, procede declarar sin materia la revisión adhesiva, 
porque ésta sigue la suerte procesal del recurso de revisión principal, además 
de que a nada práctico conduciría su análisis, en tanto que los agravios adhe-
sivos están enderezados a demostrar la regularidad constitucional de las pre-
citadas normas generales, y los conceptos de violación han sido considerados 
infundados.

aplica al caso, la jurisprudencia de esta Sala 2a./J. 166/2007, que dice:

"reViSióN adHeSiVa eN amparo iNdireCto. deBe deClararSe 
SiN materia Si la reViSióN priNCipal reSulta iNFuNdada.—el artículo 
83, fracción iV, de la ley de amparo prevé la procedencia del recurso de revi-
sión contra las sentencias pronunciadas por los Jueces de distrito, y en su 
último párrafo establece que en todos los casos a que se refiere ese precepto, 
la parte que obtuvo resolución favorable a sus intereses puede adherirse a la 
revisión principal. ahora bien, si se toma en cuenta que el recurso de revisión 
adhesiva carece de autonomía, al señalar el párrafo indicado que la adhesión al 
recurso sigue la suerte procesal de éste, es evidente que si la revisión princi-
pal resulta infundada, aquél debe declararse sin materia, por su naturaleza 
accesoria."1 

1 registro digital: 171304. Novena Época. instancia: Segunda Sala. tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, septiembre de 2007, materia común, 
tesis 2a./J. 166/2007, página 552.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de los artículos 2 y 32, fracción ii, de la ley Federal para la pre-
vención e identificación de operaciones con recursos de procedencia ilícita, 
en términos de lo considerado en la presente resolución.

SeGuNdo.—Queda sin materia el recurso de revisión adhesiva.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, remítanse los autos al 
juzgado de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presi-
dente alberto pérez dayán (ponente).

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 
9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal 
de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamen
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PREVEnCIÓn E IdEntIFICACIÓn dE oPERACIonES Con 
RECuRSoS dE PRoCEdEnCIA ILÍCItA. EL ARtÍCuLo 32 dE 
LA LEY FEdERAL RELAtIVA, no HACE nugAtoRIo EL Po
dER LIBERAtoRIo dE LoS BILLEtES Y MonEdAS QuE 
PREVé LA LEY MonEtARIA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXI
CAnoS. la prohibición del artículo 32 aludido, de dar cumplimiento a 
obligaciones y, en general, liquidar o pagar, así como aceptar la liqui-
dación o el pago de actos u operaciones mediante el uso de monedas 
y billetes, en moneda nacional o divisas y metales preciosos en los su-
puestos que desarrolla, no hace nugatorio el poder liberatorio de bille-
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tes y monedas expedidos por el Banco de méxico a que se refiere el 
artículo 4o. de la ley monetaria citada, en la medida en que aquel nu-
meral sólo establece limitantes para el pago en efectivo, siendo posible 
hacerlo con depósito, transferencia electrónica a una cuenta bancaria 
o con la emisión de cheques; además, porque esta restricción tiene 
como fin proteger el sistema financiero y la economía nacional, consti-
tuyendo una medida para prevenir y detectar actos u operaciones que 
involucren recursos de procedencia ilícita cuyo fundamento es el ar-
tículo 2 de la ley aludida.

2a./J. 86/2015 (10a.)

amparo en revisión 395/2014. Susana margarita Bravo Vieytez. 17 de septiembre de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto margarita 
Beatriz luna ramos. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

amparo en revisión 516/2014. aeroplasa automotriz, S.a. de C.V. 30 de octubre de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; 
votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ausente: Sergio a. Valls 
Hernández. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: ma. de la luz pine-
da pineda.

amparo en revisión 713/2014. Servicios de Comercio electrónico, S.a. de C.V. 4 de febre-
ro de 2015. Cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: miguel Ángel Burguete García y paola 
Yaber Coronado.

amparo en revisión 826/2014. pro invest, S.a. de C.V. y otras. 4 de marzo de 2015. Cuatro 
votos de los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó con salvedad Juan N. 
Silva meza. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Norma paola 
Cerón Fernández.

amparo en revisión 878/2014. Star patria, S.a. de C.V. 18 de marzo de 2015. unanimidad 
de cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ausente: eduardo me-
dina mora i. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

tesis de jurisprudencia 86/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del diez de junio de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PREVEnCIÓn E IdEntIFICACIÓn dE oPERACIonES Con RECuR
SoS dE PRoCEdEnCIA ILÍCItA. LoS ARtÍCuLoS 2 Y 32, FRACCIÓn 
II, dE LA LEY FEdERAL RELAtIVA no VIoLAn EL PRInCIPIo dE 
PRESunCIÓn dE InoCEnCIA.

amparo eN reViSióN 185/2015. 22 de aBril de 2015. CiNCo VotoS 
de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa, 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa 
ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: JuaN N. SilVa meZa. SeCre-
taria: marÍa Carla truJillo uGalde.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer del presente recurso de 
revisión, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 107, fracción Viii, 
inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 81, 
fracción i, inciso e) y 83 de la ley de amparo vigente, así como por los artícu-
los 11, fracción V y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, y el punto primero, última parte, en relación con el tercero y el cuarto, 
fracción i, inciso c), del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado 
el veintiuno de mayo de dos mil trece, en el diario oficial de la Federación y 
que entró en vigor al día siguiente; lo anterior, en atención a que se interpuso 
contra una resolución dictada en la audiencia constitucional de un juicio de 
amparo indirecto, en el que se planteó la inconstitucionalidad de diversos ar-
tículos de la ley Federal para la prevención e identificación de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita. asimismo, se estima innecesaria la interven-
ción del tribunal pleno.

SeGuNdo.—Oportunidad. No es necesario analizar la oportunidad 
de la interposición de los recursos de revisión principal y adhesiva, ya que el 
tribunal Colegiado de Circuito la verificó (fojas 70 y 70 vuelta del expediente 
del amparo en revisión **********).

terCero.—Legitimación. la parte quejosa cuenta con legitimación para 
hacer valer el recurso de revisión, en términos de lo dispuesto en el artículo 
107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y el 
numeral 5o., fracción i, de la ley de amparo; por su parte, de conformidad con 
el artículo 12 de la ley de amparo, ********** tiene reconocida la calidad de 
autorizado de la parte quejosa, como se advierte del auto de dieciséis de diciem-
bre de dos mil trece, emitido por el Juez Quinto de distrito en materias admi-
nistrativa y de trabajo en el estado de Jalisco (fojas 58 a 60 del expediente relativo 
al amparo indirecto **********).
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en tanto, el presidente de la república tiene reconocida su personali-
dad como parte en el presente asunto, en términos del artículo 5o., fracción ii, 
de la ley de amparo, toda vez que fue señalado como responsable por la parte 
quejosa; mientras que ********** fue designado como delegado, en térmi-
nos del artículo 9o. de la ley de amparo, como se desprende del informe con 
justificación rendido por dicha autoridad y que obra agregado a fojas 127 a 
143 del expediente de amparo.

Cuarto.—Antecedentes. para una mejor comprensión del presente 
asunto y de la determinación que se adoptará es necesario precisar los si-
guientes antecedentes:

I. Sentencia del Juez de distrito. en la sentencia recurrida se decidió 
sobreseer en el juicio de amparo, toda vez que el Juez de distrito consideró 
que, en relación con los numerales tildados de inconstitucionales, se actuali-
zaba la causal de improcedencia prevista en la fracción Xii del numeral 61 de 
la ley de amparo, en razón de que, a su juicio, la parte quejosa no acreditó 
que por la sola entrada en vigor de los artículos reclamados, afectaban un 
derecho consagrado a su favor por la ley.

lo anterior, el a quo lo consideró así, en tanto que, desde su óptica, los 
preceptos impugnados requerían de actos posteriores de aplicación (por 
tener el carácter de heteroaplicativos), resultando en que de la simple exhibi-
ción de la impresión de la factura expedida en favor de **********, no era 
suficiente para demostrar que había constituido derechos personales de uso 
o goce sobre los bienes señalados en la fracción ii del artículo 32 de la ley 
Federal para la prevención e identificación de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita.

además, el Juez de distrito consideró que el pago como contrapresta-
ción de la operación que ampara la factura de mérito, se pactó a través de 
**********; de manera que no se demostró el acto posterior de aplicación, es 
decir, que se liquidó, pagó o aceptó la liquidación o el pago de actos u opera-
ciones mediante el uso de monedas y billetes, en moneda nacional o divisas 
o metales preciosos, como lo prevé el artículo 32 de la ley impugnada.

para arribar a esa determinación, el Juez de distrito estimó que no pasó 
por alto la diversa documental relativa a la copia certificada de la escritura 
pública número noventa y dos mil quinientos once, porque, a su juicio, de 
ésta advirtió las actividades de acuerdo con el objeto social de la parte quejosa, 
por lo que, a su parecer, aquélla podría realizar en cualquier momento las acti-
vidades contempladas en el numeral impugnado, sin que de las constancias 
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advirtiera que, en el caso, se hubieran realizado actos de aplicación de aquel 
que generaran un real y concreto perjuicio. 

II. Agravios. de la lectura integral del escrito presentado por **********, 
a través de su autorizado, se desprende que las alegaciones contenidas en 
éste, están dirigidas a tratar de evidenciar el incorrecto sobreseimiento decre-
tado en la ejecutoria de mérito, desde la afirmación reiterada relativa a que, en 
el caso, no se actualizaba la causal de improcedencia aludida, en tanto que 
propuso la inconstitucionalidad de los artículos 2 y 32, primer párrafo, frac-
ción ii, de la ley Federal para la prevención e identificación de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita, los que, contrario a lo considerado por el 
Juez de distrito, sí son de naturaleza autoaplicativa, al establecer una prohi-
bición para la realización de ciertas conductas, lo que, dice, resulta en un per-
juicio inmediato en la esfera jurídica de la empresa quejosa.

en ese sentido, la quejosa aduce que demostró ser sujeto de la norma 
tildada de inconstitucional, al dedicarse a una de las actividades que se consi-
deran vulnerables por dicha legislación, esto es, a la comercialización o distri-
bución habitual profesional de vehículos, nuevos o usados, ya sean aéreos o 
marítimos o terrestres con un valor igual o superior al equivalente a tres mil 
doscientas diez veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal (artículo 
17, fracción Vii, de esa ley), quedando sujeta a la prohibición de cumplir obli-
gaciones de pago (o recibir éste), derivadas de transacciones comerciales sobre 
vehículos nuevos o usados, sean aéreos, marítimos o terrestres, mediante el 
uso de monedas y billetes, tanto en moneda nacional como en divisas y meta-
les preciosos, por un valor igual o superior al equivalente a tres mil doscientas 
diez veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal, al día en que se 
realice el pago o se cumpla la obligación, lo cual, a su parecer, demuestra la 
aplicación de la normativa reclamada. 

por su parte, la autoridad responsable, presidente de la república, a lo 
largo del escrito, por medio del cual se adhirió al recurso principal, encamina 
sus alegaciones, por una parte, a apoyar las razones que tuvo el Juez de dis-
trito para decretar el sobreseimiento en la sentencia dictada en el juicio 
********** y, por otra, ad cautélam en caso de que el tribunal Colegiado de 
Circuito no confirmara el sobreseimiento de mérito, expone las razones por 
las que considera que el artículo 32, primer párrafo, fracción II, de la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de operaciones con Recur
sos de Procedencia Ilícita, es constitucionalmente válido.

lo anterior es así, en tanto que el presidente de la república, en esen-
cia, estima que el numeral citado es constitucionalmente válido pues, desde 
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su óptica, no existe antinomia de dicha norma, en relación con los artículos 
1o., 2o., 4o. y 5o. de la ley monetaria, en tanto aquélla no limita de forma al-
guna poder liberatorio e ilimitado de los billetes del Banco de méxico, por lo 
que no existe la inseguridad jurídica que refiere la parte quejosa; además, 
señala que aquélla parte de una premisa errónea, en tanto que intenta de-
mostrar la inconstitucionalidad de la porción normativa reclamada, en con-
traste con una norma de carácter secundario, lo que, dice, es un problema de 
legalidad y no de constitucionalidad y, finalmente, aduce que los numerales 
reclamados no pueden ser violatorios del principio de presunción de inocen-
cia, pues éste sólo resulta aplicable en materia penal, cuando se trata de la 
realización de actos delictivos, o bien, cuando se cometan infracciones; por 
lo que, insiste, no le asiste la razón a la parte quejosa.

III. Resolución del tribunal Colegiado de Circuito. por su parte, el 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, en 
primer lugar, declaró fundado el segundo de los agravios propuestos por la 
parte recurrente, en tanto que, a su juicio, no se actualiza la causa de impro-
cedencia prevista en el artículo 61, fracción Xii, de la ley de amparo, pues no 
era necesario demostrar un acto posterior de aplicación de las normas apli-
cadas, ya que en la demanda de amparo se había impugnado la inconstitu-
cionalidad de los artículos 2 y 32, primer párrafo, fracción ii, de la ley Federal 
para la prevención e identificación de operaciones con recursos de proce-
dencia ilícita, los que, después de atravesar por el estudio correspondiente, el 
órgano jurisdiccional consideró de naturaleza autoaplicativa, por lo que, dice, 
bastaba que la quejosa acreditara que realizaba alguna de las actividades 
señaladas como vulnerables en el artículo 17, fracción Viii, de la ley combatida, 
para considerar que era sujeto de la propia legislación, lo cual, afirma, acon-
teció en el caso.

en consecuencia, el tribunal Colegiado de Circuito estimó que, al ser 
fundado tal motivo de agravio, resultaba innecesario ocuparse del diverso iden-
tificado como "primero", en tanto que procedía revocar el sobreseimiento 
decretado por el Juez de distrito; asimismo, calificó como ineficaz el primer 
agravio contenido en la revisión adhesiva (en el que se proponía que se con-
firmara la causal de improcedencia sostenida por el Juez a quo); además, 
analizó las causales de improcedencia hechas valer por la autoridad respon-
sable, las que calificó de infundadas, por lo que el tribunal Colegiado de Circuito 
emprendió, de oficio, el estudio de diversas causales de improceden
cia, concluyendo que, en el caso, no se actualizaba alguna otra.

Finalmente, el órgano jurisdiccional del conocimiento se declaró legal-
mente incompetente para pronunciarse respecto a la constitucionalidad de 
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los artículos 2 y 32, primer párrafo, fracción ii, de la ley Federal para la preven-
ción e identificación de operaciones con recursos de procedencia ilícita, por 
lo que reservó jurisdicción a este alto tribunal para ese efecto.

QuiNto.—Precisiones. No serán materia de estudio de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación los agravios formulados por la parte quejosa, 
ahora recurrente, dirigidos a controvertir el sobreseimiento decretado por el 
Juez de distrito, en virtud de que el tribunal Colegiado de Circuito que conoció 
previamente de este asunto se pronunció al respecto; tan es así, que le sirvie-
ron de base para revocar tal determinación, por lo que tal temática constituye 
una decisión emitida por un tribunal terminal y que, por tanto, adquiere las 
características de inatacabilidad e inmutabilidad.

lo anterior también debe decirse respecto a los agravios propuestos 
por la autoridad responsable, presidente de la república, encaminados a dar 
fuerza a las consideraciones que tuvo el Juez de distrito para decretar el 
sobreseimiento respectivo.

SeXto.—Materia de la revisión. en atención a lo expuesto con ante-
lación, y al haber sido revocado el sobreseimiento decretado por el Juez de 
distrito, en relación con los artículos 2 y 32, primer párrafo, fracción ii, de la 
ley Federal para la prevención e identificación de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, procede analizar los conceptos de violación hechos valer 
en la demanda de amparo, así como el contenido del recurso de revisión adhe-
sivo, en su parte conducente.

SÉptimo.—Estudio. una vez precisada la materia del presente recurso, 
es menester acudir a los conceptos de violación que propone la parte que-
josa, en los que, con el ánimo de demostrar la inconstitucionalidad de los 
artículos 2 y 32, fracción ii, de la ley Federal para la prevención e identifica-
ción de operaciones con recursos de procedencia ilícita, construye sus recla-
mos, esencialmente, a partir de las ideas que a continuación se sintetizan:

A) el artículo 32, fracción ii, de la ley referida es contrario a los nume-
rales 14 y 16 de la Constitución Federal, pues genera incertidumbre e insegu-
ridad jurídica debido a la antinomia de su contenido con otra disposición 
federal de igual jerarquía, esto es, a la ley monetaria de los estados unidos 
mexicanos, la que, en sus artículos 4o. y 5o., señala que los billetes no tienen 
ninguna limitante en su uso o poder liberatorio, mientras que el numeral im-
pugnado establece limitaciones y prohibiciones respecto al uso de dinero en 
efectivo para la realización de ciertas actividades, específicamente, lo relativo 
a recibir billetes y monedas que, en su conjunto, rebasen el equivalente a tres 
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mil doscientos salarios mínimos generales en el distrito Federal, lo que resulta 
en la existencia de dos regulaciones que le son obligatorias y que regulan una 
misma situación, contradiciéndose en su contenido.

B) los numerales controvertidos son inconstitucionales, por suponer, 
previo a una investigación o procedimiento, que los recursos en efectivo –en 
una cantidad que rebase el equivalente a tres mil doscientos salarios mínimos 
generales en el distrito Federal– con los que se cubriría una operación comer-
cial, podrían ser de procedencia ilícita, lo que resulta contrario a los derechos 
contenidos en el artículo 5o. de la Carta magna, en específico, en cuanto hace 
a lo relativo a la libertad del comercio lícito, sin que medie una determina-
ción judicial o gubernamental. 

C) Que a través de los numerales impugnados se prohíbe a la empresa 
quejosa aceptar la liquidación o el pago de diversas operaciones, mediante el 
uso de monedas o billetes, considerando de antemano que aquéllas son rea-
lizadas con recursos de procedencia ilícita, sin que previamente sea compro-
bada dicha situación, lo que resulta contrario a los derechos protegidos en 
los artículos 14 y 20, apartado B, fracción i, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, especialmente, por lo que se refiere al principio de 
presunción de inocencia.

esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con-
sidera infundados los conceptos de violación anteriormente sintetizados, por 
las razones que se explican enseguida:

en cuanto hace al concepto de violación resumido en el inciso A), y para 
explicar tal calificativa de los argumentos que le dan cimiento, es necesario 
partir de la base del concepto de antinomia, que refiere a la contradicción exis-
tente entre dos preceptos legales pertenecientes a un mismo sistema jurídico, 
que concurren en el ámbito temporal, espacial y material de validez, y que 
atribuyen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a cierto supuesto fác-
tico, lo que impide su aplicación simultánea.

las disposiciones legales que la empresa quejosa estima se contrapo-
nen, dicen:

Ley Federal para la Prevención e Identificación de operaciones  
con Recursos de Procedencia Ilícita

"artículo 32. Queda prohibido dar cumplimiento a obligaciones y, en 
general, liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago, de actos 
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u operaciones mediante el uso de monedas y billetes, en moneda nacional o 
divisas y metales preciosos, en los supuestos siguientes:

"i. Constitución o transmisión de derechos reales sobre bienes inmue-
bles por un valor igual o superior al equivalente a ocho mil veinticinco veces el 
salario mínimo vigente en el distrito Federal, al día en que se realice el pago 
o se cumpla la obligación;

"ii. transmisiones de propiedad o constitución de derechos reales sobre 
vehículos, nuevos o usados, ya sean aéreos, marítimos o terrestres por un valor 
igual o superior al equivalente a tres mil doscientas diez veces el salario mínimo 
vigente en el distrito Federal, al día en que se realice el pago o se cumpla la 
obligación."

Ley Monetaria de los Estados unidos Mexicanos

"artículo 4o. los billetes del Banco de méxico tendrán poder liberatorio 
ilimitado y deberán contener una o varias características que permitan iden-
tificar su denominación a las personas invidentes."

"artículo 5o. las monedas metálicas a que se refieren los incisos b) y 
siguientes del artículo 2o. de esta ley, tendrán poder liberatorio limitado al 
valor de cien piezas de cada denominación en un mismo pago.

"las citadas monedas deberán ser acuñadas de manera tal que sean 
identificables por las personas invidentes."

de la transcripción que antecedente, se observa que el artículo 4o. de 
la ley monetaria refiere al poder liberatorio ilimitado que, en general, como 
unidad monetaria tienen todos los billetes y las monedas que emite el Banco 
de méxico; esto es, al valor que tiene una moneda para que el acreedor esté 
obligado a recibirla sin limitación alguna, el cual, le es otorgado por el estado.

este poder no se ve disminuido por el hecho de que se efectúe la ope-
ración en efectivo o en crédito, porque, como se señaló, el poder liberatorio 
que tiene la moneda mexicana, implica que el deudor tiene la obliga
ción de aceptarla por ser la moneda que el Estado considera válida, y 
que el numeral 5o. acota, tratándose de las monedas metálicas al valor 
de cien piezas de cada denominación en un mismo pago.

por su parte, la limitante que se contiene en la fracción ii del reclamado 
artículo 32 de la ley Federal para la prevención e identificación de recursos 
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de procedencia ilícita, que impide dar cumplimiento a obligaciones y, en gene-
ral, liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago u operaciones 
mediante el uso de monedas y billetes, para el caso del cumplimiento de obli-
gaciones relacionadas con las transmisiones de propiedad o constitución de 
derechos reales sobre vehículos nuevos o usados, ya sean aéreos, marítimos 
o terrestres, por un valor igual o superior al equivalente a tres mil doscientas 
diez veces al salario mínimo vigente en el distrito Federal, no disminuye de 
manera alguna ese valor liberatorio que el estado otorga a la moneda, en la 
medida en que éste no refiere a la cantidad en efectivo que pueda utilizarse 
para pagar una obligación, sino implica que el Estado otorga un valor a la 
moneda mexicana, la que debe aceptarse en el pago de obligaciones 
por ese simple hecho (esto, al margen de que se realice en efectivo o en 
crédito).

Sobre esta base, se concluye válidamente que el precepto legal 
reclamado no vulnera el principio de seguridad jurídica que se contiene 
en los artículos 14 y 16 constitucionales, porque no existe antinomia 
alguna entre la Ley Monetaria Mexicana y la ley reclamada, que genere 
inseguridad jurídica para la aplicación de la norma, ya que el artículo 32 citado, 
no menoscaba el poder liberatorio ilimitado que el estado, por conducto del 
Banco de méxico, otorga a los billetes mexicanos para el pago de obligacio-
nes, ni el de las monedas metálicas que está acotado al valor de cien piezas de 
cada denominación en un mismo pago, sino sólo prevé, en sus diversas frac-
ciones, limitantes para el pago de éstas en efectivo; en su fracción ii, concre-
tamente para pagar y aceptar la liquidación o el pago en efectivo, tratándose 
de vehículos nuevos o usados, por un valor igual o superior al equivalente a 
tres mil doscientas diez veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal.

ilustra la conclusión precedente, el contenido que informa la tesis de 
esta Sala, número 2a. XiX/2011, que dice:

"Novena Época 
"registro: 162576 
"instancia: Segunda Sala 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXXiii, marzo de 2011 
"materia: constitucional 
"tesis: 2a. XiX/2011 
"página: 885 
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"impueSto empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo 22, pÁrraFo 
terCero, de la leY de iNGreSoS de la FederaCióN para el eJerCi-
Cio FiSCal de 2010, No Viola loS priNCipioS de leGalidad Y SeGuridad 
JurÍdiCa.—Conforme al artículo 11, párrafos primero, segundo y tercero, de 
la ley del impuesto empresarial a tasa Única, cuando el monto de las deduc-
ciones autorizadas por esta ley sea mayor a los ingresos gravados percibidos 
en el ejercicio, los contribuyentes tendrán derecho a un crédito fiscal por el 
monto que resulte de aplicar la tasa establecida en el artículo 1o. a la diferen-
cia entre las deducciones autorizadas y los ingresos percibidos en el ejercicio, 
el cual podrán acreditar contra el propio impuesto empresarial a tasa única, e 
incluso contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en el que se 
generó el crédito. ahora bien, el artículo 22, párrafo tercero, de la ley de ingre-
sos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2010, al disponer que el referido 
crédito fiscal no podrá acreditarse contra el impuesto sobre la renta causado en 
el ejercicio en el que se generó, no viola los principios de legalidad y seguri-
dad jurídica contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, pues, por un lado, genera certidumbre a los 
contribuyentes sobre el supuesto en el cual no existe la posibilidad de realizar 
el acreditamiento sin que ello incida en el derecho de hacerlo contra el im-
puesto empresarial a tasa única y, por el otro, dicha previsión no es caprichosa 
o arbitraria, pues no se prohíbe cualquier acreditamiento, sino sólo el atinente 
al crédito fiscal por deducciones mayores a los ingresos gravados y única-
mente contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio fiscal de 2010. 
además, entre dichos preceptos legales no existe incongruencia o antinomia 
que genere inseguridad jurídica respecto del acreditamiento mencionado, 
pues el hecho de que el primero (artículo 11) lo permita como una regla gene-
ral hacia el futuro y el segundo (artículo 22) lo impida como una regla espe-
cífica por lo que concierne al referido ejercicio fiscal, únicamente implica la 
sustitución de una disposición general por otra de igual rango con diferente su-
puesto y vigencia, pero sin derogar la primera.

"amparo en revisión 817/2010. **********. 1o. de diciembre de 2010. 
Cinco votos; margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas y luis maría aguilar morales votaron con salvedad. ponente: Sergio a. 
Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

"amparo en revisión 60/2011. **********. 16 de febrero de 2011. Cinco 
votos; margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas y 
luis maría aguilar morales votaron con salvedad. ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas."

igual calificativa debe recibir el concepto de violación sintetizado en el 
inciso B), relativo a que los artículos 2 y 32 de la ley Federal para la prevención 
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e identificación de operaciones con recursos de procedencia ilícita quebran-
tan el derecho fundamental de libre comercio, que tutela el artículo 5o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

para poner de manifiesto la anterior afirmación, es menester acudir al 
texto de los artículos tildados de inconstitucionales, que son del tenor 
siguiente:

"artículo 2. el objeto de esta ley es proteger el sistema financiero y la 
economía nacional, estableciendo medidas y procedimientos para prevenir y 
detectar actos u operaciones que involucren recursos de procedencia ilícita, 
a través de una coordinación interinstitucional, que tenga como fines recabar 
elementos útiles para investigar y perseguir los delitos de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita, los relacionados con estos últimos, las estruc-
turas financieras de las organizaciones delictivas y evitar el uso de los recur-
sos para su financiamiento."

"artículo 32. Queda prohibido dar cumplimiento a obligaciones y, en 
general, liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago, de actos 
u operaciones mediante el uso de monedas y billetes, en moneda nacional o 
divisas y metales preciosos, en los supuestos siguientes:

"i. Constitución o transmisión de derechos reales sobre bienes inmue-
bles por un valor igual o superior al equivalente a ocho mil veinticinco veces 
el salario mínimo vigente en el distrito Federal, al día en que se realice el pago 
o se cumpla la obligación;

"ii. transmisiones de propiedad o constitución de derechos reales sobre 
vehículos, nuevos o usados, ya sean aéreos, marítimos o terrestres por un valor 
igual o superior al equivalente a tres mil doscientas diez veces el salario mínimo 
vigente en el distrito Federal, al día en que se realice el pago o se cumpla la 
obligación."

del contenido de los numerales transcritos, se tiene que la finalidad de 
la ley Federal para la prevención e identificación de operaciones con recur-
sos de procedencia ilícita, es la de proteger el sistema financiero y la economía 
nacional, a través de medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos 
u operaciones que involucren recursos de procedencia ilícita, lo que se señala 
en la exposición de motivos que le dio origen, y de cuya iniciativa se observan 
los dos principales propósitos que tiene esta ley. 

el primero de ellos, el dotar a méxico de instrumentos suficientes para 
el combate a la delincuencia, a través de mecanismos que permitan a las auto-



806 JUNIO 2015

ridades prevenir y detectar aquellas operaciones realizadas con recursos de 
procedencia ilícita o tendientes a financiar actos de terrorismo y, el segundo, 
el de colocar a méxico entre aquellas naciones que cuentan con los sistemas 
de prevención más desarrollados en esos temas, cumpliendo así los compro-
misos internacionales de nuestro país, dotándolo de un marco jurídico que 
atienda a la finalidad del artículo 21 constitucional, de establecer un régimen 
que ayude a prevenir la comisión de los delitos federales, incluido en ellos, la 
operación con recursos de procedencia ilícita y de financiamiento al terrorismo.

lo anterior, a través de tres medidas medulares: 1) restringir operacio-
nes en efectivo que se consideren de alto valor y que constituyen uno de los 
principales mecanismos de inversión para la delincuencia organizada, como 
es el caso de los que se mencionan en el numeral 32 reclamado; 2) la genera-
ción de información a través de reportes a las autoridades administrativas; y, 
3) la creación de facultades de coordinación para que las autoridades puedan 
compartir cierta información con el objetivo de generar mejores estrategias 
para combatir a la delincuencia. 

la parte conducente de la exposición de motivos de la ley reclamada 
señala:

"Ciudadano presidente de la mesa directiva de la Comisión permanente 
del honorable Congreso de la unión.

"presente.

"en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 71, fracción i, y 
para los efectos de los artículos 72 y 78, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, someto a la consideración del honorable Congreso 
de la unión la presente iniciativa de decreto por el que se expide la ley Federal 
para la prevención e identificación de operaciones con recursos de proce-
dencia ilícita y de Financiamiento al terrorismo; se reforma el artículo 27 y se 
adiciona un artículo 27 Bis, ambos del Código Fiscal de la Federación, al tenor 
de la siguiente:

"exposición de motivos

"Contexto general

"…

"ii. restricciones a operaciones en efectivo.—la delincuencia organiza-
da está forzosamente obligada a invertir sus recursos en la economía formal, 
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tanto para multiplicarlos, como para transmitirlos y disfrutarlos. tales recur-
sos son obtenidos principalmente en efectivo, lo que genera la acumulación 
de grandes cantidades. para evitar la aplicación de los recursos obtenidos en 
efectivo por los criminales, es imprescindible para el estado mexicano obs-
taculizar su incorporación a la economía.—Como una medida innovadora, 
concebida precisamente para la prevención de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, el ejecutivo Federal propone mediante la presente inicia-
tiva, restringir pagos con dinero en efectivo en determinadas operaciones con 
activos considerados de alto valor.—debido al desarrollo de nuestro sistema 
nacional de pagos y la facilidad para tener acceso a instrumentos del siste-
ma financiero, el objeto de la medida está enfocado justamente a impedir que 
aquellas personas que manejan grandes cantidades de efectivo, lo utilicen den-
tro de la economía formal sin control alguno.—en este sentido, como se verá 
más adelante en el rubro dedicado a la descripción de la iniciativa, dado el 
tipo de operaciones y el monto máximo propuesto, el impacto de la medida 
sobre la sociedad será mínimo.—ii. régimen de reporte de operaciones.—en el 
país existen otros sujetos, de naturaleza jurídica diversa a las instituciones finan-
cieras, dedicados a actividades legales que pueden llegar a ser utilizados e 
incluso obligados por las organizaciones criminales a llevar a cabo procesos 
de lavado de dinero o de financiamiento al terrorismo. Son personas que por 
sus actividades, sus conocimientos, la naturaleza de sus servicios o los giros 
comerciales a que se dedican, pueden usarse como medios de acceso para 
incorporar a la economía formal los recursos de procedencia ilícita. a estos 
sujetos se les conoce internacionalmente bajo el concepto de ‘gatekeoper’.

"dicho concepto empieza a ser utilizado a nivel mundial durante una 
sesión de ministros del interior y de justicia del llamado G-8 celebrada en 
moscú en 1999. desde entonces, han sido considerados como ‘gatekeepers’ 
los abogados, fedatarios públicos, proveedores de algunos servicios, agentes 
inmobiliarios, fideicomisos, comerciantes de ciertos bienes, contadores, audi-
tores y otros profesionistas que, como ya señalamos, por sus actividades inter-
vienen en el movimiento de capitales en los diversos sistemas financieros, 
tanto locales como internacionales.—estos sujetos corresponden a negocios 
y profesiones no financieras que han sido designados por la comunidad inter-
nacional como aquellos más susceptibles a ser empleados en esquemas de 
lavado de dinero y financiamiento al terrorismo y, por lo tanto, ameritan que-
dar sujetos a un régimen especial de prevención.—en consecuencia, resulta 
necesario, como una medida adicional a las ya realizadas, establecer un ré-
gimen de prevención aplicable a tales negocios y profesiones, que hoy son 
altamente vulnerables, a fin de que se blinden los actos u operaciones en que 
participan y con ello se reduzca el riesgo de que sean utilizados por las orga-
nizaciones criminales para lavar dinero y financiar al terrorismo.—en este con-
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texto, se inscribe la iniciativa que ahora se somete a la consideración de esa 
H. Soberanía, la cual propone aplicar a dichos sujetos las disposiciones rela-
tivas a los dos principios fundamentales que están reconocidos en los están-
dares mínimos promovidos por la comunidad internacional y expertos en la 
materia, que son: la implementación de medidas básicas que permitan a los 
sujetos obligados conocer la verdadera identidad de las personas que reali-
cen actos u operaciones con ellos o que soliciten sus servicios, y el estable-
cimiento de un mecanismo adecuado para que los sujetos obligados reporten 
a la autoridad competente información sobre operaciones que pueden ser 
susceptibles de formar parte de una mecánica de lavado de dinero o de finan-
ciamiento al terrorismo.—Con lo anterior, méxico estaría atendiendo las diver-
sas recomendaciones emitidas por el GaFi, al fijar un régimen de prevención 
en el que participen los llamados ‘gatekeepers’, en los procesos de identifica-
ción de operaciones en las que pudieran estar involucrados recursos de proce-
dencia ilícita o bien, recursos destinados al financiamiento al terrorismo.—Cabe 
recordar que, con el fin de monitorear el grado de cumplimiento de las reco-
mendaciones del GaFi, dicha agrupación lleva a cabo evaluaciones respecto 
de su efectiva implementación entre sus países miembros. en este con-
texto, durante el año de 2008, el GaFi, en conjunto con el Grupo de acción Finan-
ciera de Sudamérica (GaFiSud) y el Fondo monetario internacional (Fmi), 
llevó a cabo el proceso de evaluación de méxico para determinar el grado de 
cumplimiento de nuestro país a los estándares emitidos por dicha agrupa-
ción.—entre los resultados que arrojó dicho proceso de evaluación, conteni-
dos en el reporte que al efecto se aprobó en octubre del mismo año, está el 
diagnóstico de que en nuestro país no existe un régimen de prevención apli-
cable a los ‘gatekeepers’, toda vez que a la fecha la información que se reporta 
a las autoridades respecto de las operaciones sostenidas por tales personas, 
en el ejercicio de sus actividades o profesiones, está muy limitada, ya que se 
reduce a lo siguiente: información fiscal, consistente en la que se genera con 
motivo de la obligación que impone la ley del impuesto Sobre la renta de 
reportar al Servicio de administración tributaria las contraprestaciones reci-
bidas en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro 
o de plata, cuyo monto sea superior a cien mil pesos.—información en mate-
ria de juegos con apuestas y sorteos, misma que se genera con motivo de los 
requisitos establecidos en la ley Federal de Juegos y Sorteos y su reglamento, 
como son la obligación de mantener un registro de los comprobantes gana-
dores cobrados durante 90 días hábiles, con el fin de aclarar cualquier duda 
o inconformidad que sea presentada ante las autoridades correspondien-
tes.—lo anterior generó que el GaFi tuviera a la 121 de las recomendaciones, 
como ‘no cumplida’, al carecer nuestro país del régimen de prevención en ella 
sugerido.—el primero de ellos es dotar a méxico de instrumentos suficientes 
para el combate contra la delincuencia a través de mecanismos que permitan 
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a las autoridades prevenir y detectar aquellas operaciones llevadas a cabo 
con recursos de procedencia ilícita o tendientes a financiar actos de terrorismo, 
y el segundo, colocar a méxico entre aquellas jurisdicciones que cuentan con 
los sistemas de prevención más desarrollados en estos temas, cumpliendo 
así los compromisos internacionales de nuestro país.—dotar de un marco 
jurídico que atienda al objetivo previsto en el artículo 21 constitucional de 
establecer un régimen que ayude a prevenir la comisión de los delitos federa-
les, entre ellos los de operaciones con recursos de procedencia ilícita y de finan-
ciamiento al terrorismo. lo anterior resulta procedente en virtud de que, como 
es bien conocido, la autoridad no puede hacer nada que no tenga expresa-
mente conferido en una ley. luego entonces, para que la Federación esté en 
posibilidad jurídica de cumplir con la función de prevención del delito que le 
encarga el artículo 21 constitucional, requiere ser dotada de una ley que le dé 
marco y sustento a su actuación.—iV. Coordinación institucional.—es nece-
sario reconocer aspectos adicionales que deben ser abordados adecua-
damente en ley para incrementar la eficacia de un régimen de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y de financiamiento al terro-
rismo. Bajo esta consideración, la iniciativa que someto a la consideración de 
ese H. Congreso de la unión forma parte integral de la estrategia Nacional para 
la prevención y el Combate al lavado de dinero y el Financiamiento al terro-
rismo formulada por el ejecutivo a mi cargo. de esta forma, como ha quedado 
reconocido en dicha estrategia, la prevención y el combate a estos delitos re-
quiere de una coordinación estrecha de las distintas instancias del estado 
mexicano que intervienen en este proceso.—para alcanzar estas metas, la 
estrategia parte del reconocimiento de la participación de las distintas instan-
cias federales, tanto en su relación entre ellas, como con los otros niveles de 
gobierno, los poderes de la unión y el sector privado. por su parte, la estrate-
gia se da bajo el compromiso del ejecutivo Federal para que sus diversas 
instancias que participan en la prevención y el combate al lavado de dinero y 
el financiamiento al terrorismo optimicen su capacidad con recursos adecua-
dos –tanto humanos como materiales– y trabajen de manera coordinada, con 
el fin principal de evitar la comisión de estos delitos y de obtener sentencias 
condenatorias en aquellos casos que se lleguen a actualizar, con particular 
atención en aquellos relacionados con las organizaciones que más daño oca-
sionan a la sociedad.—a la luz de estas consideraciones, la estrategia pone 
énfasis en las condiciones que el estado mexicano debe mantener para que 
–a través de un proceso eficiente y claramente marcado– se puedan tomar, en 
los momentos pertinentes, las acciones adecuadas que permitan detectar a 
tiempo operaciones de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo y que, 
en estos eventos, se pueda recabar la evidencia necesaria y tomar acciones 
concretas, en los términos de ley, para aplicar eficazmente las medidas preven-
tivas y punibles que corresponden al estado en estos casos. de esta forma, la 
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estrategia está dirigida al trabajo armónico de las instituciones en una cade-
na de valor, para que, por un lado, la información derivada de las investigacio-
nes de delitos se pueda procesar oportunamente para localizar los activos y 
recursos que obtienen quienes los cometen y, por el otro, la información deri-
vada de las operaciones sospechosas o irregulares, alertadas por el sistema de 
prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, se pueda pro-
cesar adecuadamente para que se tomen acciones legales efectivas en casos 
judicializados eficientemente.—para lograr lo anterior, la estrategia está dise-
ñada sobre la base del proceso que deben seguir las instancias de gobierno 
encargadas de investigar y llevar ante los tribunales casos de lavado de dinero 
y financiamiento al terrorismo, para que dichas instancias, por una parte, pue-
dan determinar fehacientemente el origen o propósito ilícito de los activos 
empleados por criminales y, por la otra, recaben evidencia plena de las tran-
sacciones en la economía o el sistema financiero que involucran a esos acti-
vos. para esto, la estrategia reconoce la necesidad de que la información al 
interior de cada instancia competente sea proporcionada y procesada oportu-
namente para la integración de casos con elementos contundentes para sos-
tenerse ante las instancias jurisdiccionales competentes.—de esta forma, dicho 
proceso forma una pieza clave de la estrategia, en la medida en que ordena la 
participación que cada instancia debe tener en la integración de casos que per-
mitan tomar acciones eficaces de prevención y corrección. Bajo estas consi-
deraciones, la estrategia apunta a que la información que recibe y procesa la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público, a través de la unidad de inteligen-
cia Financiera, sea aprovechada eficientemente por las instancias competentes 
para desarrollar investigaciones que resulten en casos judicializados adecua- 
damente."

ahora bien, el artículo 5o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos tutela el derecho fundamental de libertad de comercio, en 
los siguientes términos:

"artículo 5o. a ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 
profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. el ejer-
cicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando 
se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en 
los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la socie-
dad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución 
judicial. …"

en diversos asuntos, este alto tribunal ha sustentado el criterio de que 
este derecho fundamental de libre comercio no es absoluto, irrestricto e ili-
mitado, sino que con base en los principios fundamentales que debe atender, su 
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ejercicio, se condiciona a la satisfacción de los siguientes presupuestos: a) que 
se trate de una actividad lícita; b) que no se afecten derechos de terceros; y, 
c) que no se afecten derechos de la sociedad en general, lo que se advierte del 
contenido de las tesis de este alto tribunal, que dicen:

"Novena Época 
"registro: 194152 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo iX, abril de 1999 
"materia: constitucional 
"tesis: p./J. 28/99 
"página: 260 

"liBertad de traBaJo. No eS aBSoluta de aCuerdo CoN loS 
priNCipioS FuNdameNtaleS Que la riGeN (artÍCulo 5o., pÁrraFo pri-
mero, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS).—la garantía individual de libertad de trabajo que consagra el 
artículo 5o., primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos no es absoluta, irrestricta e ilimitada, sino que, con base en los prin-
cipios fundamentales que deben atenderse, su ejercicio se condiciona a la 
satisfacción de los siguientes presupuestos: a) que no se trate de una activi-
dad ilícita; b) que no se afecten derechos de terceros; y, c) que no se afecten 
derechos de la sociedad en general. en lo referente al primer presupuesto, la 
garantía constitucional cobra vigencia en la medida que se refiera a una acti-
vidad lícita, esto es, que esté permitida por la ley. el segundo presupuesto 
normativo implica que la garantía no podrá ser exigida si la actividad a la que 
pretende dedicarse la persona conlleva a su vez la afectación de un derecho pre-
ferente tutelado por la ley en favor de otro. Finalmente, el tercer presupuesto 
implica que la garantía será exigible siempre y cuando la actividad, aunque 
lícita, no afecte el derecho de la sociedad, esto es, existe un imperativo que sub-
yace frente al derecho de los gobernados en lo individual, en tanto que existe 
un valor que se pondera y asegura, que se traduce en la convivencia y bienes-
tar social, lo que significa que se protege el interés de la sociedad por encima 
del particular y, en aras de ese interés mayor se limita o condiciona el indivi-
dual cuando con éste puede afectarse aquél en una proporción mayor del 
beneficio que obtendría el gobernado."

"Novena Época 
"registro: 191691 
"instancia: pleno 
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"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo Xi, junio de 2000 
"materia: constitucional 
"tesis: p. lXXXViii/2000 
"página: 28 

"liBertad de ComerCio. alCaNCeS de lo diSpueSto eN el ar-
tÍCulo 5o. de la CoNStituCióN Federal.—de la interpretación que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido sobre el artículo 5o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se desprende que, 
por un lado, la garantía de libre comercio no es absoluta, irrestricta e ilimitada, 
sino que requiere que la actividad que realice el gobernado sea lícita, es decir, 
que esté permitida por la ley; y, por el otro, que el propio precepto establece que 
su ejercicio sólo puede limitarse en dos supuestos: por determinación judi-
cial, cuando se lesionen los derechos de tercero, o bien, por resolución guber-
nativa en los casos específicos que marque la ley, siempre y cuando se ofendan 
los derechos de la sociedad. lo anterior implica que la garantía en cuestión 
será exigible en aquellos casos en que la actividad, aunque lícita, no afecte el 
interés público, entendido éste como el imperativo que subyace frente al dere-
cho de los gobernados en lo individual que se traduce en la convivencia y 
bienestar social. en ese sentido, cuando a través de una resolución guberna-
tiva se limite el ejercicio de la citada garantía, se requiere, necesariamente, que 
el ordenamiento que la restringe contenga un principio de razón legítima 
que sustente el interés de la sociedad y que tienda a proteger sus derechos."

en lo particular, se estima que este derecho fundamental de libre comer-
cio no se vulnera con los artículos reclamados.

lo anterior, porque si bien el artículo 32, en su fracción ii, obliga a per-
sonas morales, como la quejosa, a recibir sólo determinadas cantidades de 
dinero en efectivo, lo que podría generar una limitante en el desarrollo de su 
actividad comercial relacionada con la compra y venta de automóviles nuevos 
o usados; lo cierto es que tal condicionante obedece al bienestar del interés 
público, tal y como se desprende de las etapas del proceso legislativo de la ley 
reclamada, en el que señala que dicha ley tiene dos grandes propósitos, que 
son: 1) el de dotar a nuestro país de instrumentos suficientes para el combate 
contra la delincuencia a través de mecanismos que permitan a las autoridades 
prevenir y detectar aquellas operaciones llevadas a cabo con recursos de pro-
cedencia ilícita o tendientes a financiar actos de terrorismo; y, 2) el de colocar 
a méxico entre aquellas jurisdicciones que cuentan con los sistemas de pre-
vención más desarrollados en estos temas, cumpliendo así los compromisos 
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internacionales de nuestro país, buscando dotar al país de un marco jurídico 
que atienda al objetivo previsto en el artículo 21 constitucional, de establecer 
un régimen que ayude a prevenir la comisión de los delitos federales de ope-
raciones con recursos de procedencia ilícita y de financiamiento al terro-
rismo, pues es en aras de ese interés mayor, que se limita y condiciona el del 
particular.

por tanto, se concluye que la condición para las personas, como la 
quejosa, de pagar y aceptar la liquidación o el pago en efectivo tratándose de 
vehículos nuevos o usados, por un valor igual o superior al equivalente a tres 
mil doscientas diez veces el salario mínimo general vigente en el distrito Fede-
ral, no transgrede el derecho fundamental de libertad de comercio que 
tutela el numeral 5o. de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, en la medida en que sólo establece modalidades y requisitos para su 
ejercicio, que se justifican por el beneficio de la sociedad.

aplica al caso, por identidad de razón, la tesis de esta Segunda Sala 
número 2a. CXliii/2002, que dice:

"Novena Época 
"registro: 185532 
"instancia: Segunda Sala 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XVi, noviembre de 2002 
"materias: constitucional y administrativa 
"tesis: 2a. CXliii/2002 
"página: 451 

"orGaNiZaCioNeS Y aCtiVidadeS auXiliareS del CrÉdito. el ar-
tÍCulo 81-a de la leY GeNeral relatiVa, reFormado mediaNte de-
Creto puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el primero 
de JuNio de doS mil uNo, No Viola el artÍCulo 5o. de la CoNStitu-
CióN Federal.—el artículo 5o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos tutela la libertad de trabajo al señalar que a ninguna per-
sona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o tra-
bajo que le acomode, siendo lícitos y que su ejercicio no podrá vedarse o 
restringirse sino, con los requisitos y bajo las condiciones que el propio nume-
ral establece, entre ellas, que no se afecte el interés público. en ese orden, se 
concluye que el artículo 81-a de la ley General de organizaciones y activida-
des auxiliares del Crédito, reformado mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el primero de junio de dos mil uno, no contraviene la 
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disposición constitucional mencionada, pues, con dicha reforma, materialmen-
te se dispuso que sólo las instituciones y organizaciones del crédito (institu-
ciones de crédito y casas de cambio), autorizadas por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, pueden comprar y vender billetes, piezas acuñadas, meta-
les, cheques de viajero, monedas, documentos a la vista con denominación y 
pagaderos en moneda extranjera, cuando se trate de operaciones hasta por un 
monto equivalente no superior a diez mil dólares diarios de los estados unidos 
de américa por cada cliente, y se deroga la anterior fracción V, de dicho nume-
ral que autorizaba la compra y venta de divisas mediante transferencias ban-
carias sin requerir autorización oficial y sin límite de monto, con lo que se 
limitaron las operaciones de los ‘centros cambiarios’ que prácticamente fun-
cionan sin autorización oficial. además, tal dispositivo no viola el referido ar-
tículo constitucional, porque si bien es cierto que limita una actividad comercial, 
ello se hace en función del interés público, pues según se desprende de las 
etapas del proceso legislativo de la reforma en comento, la intención de las limi-
taciones descritas fue regular y armonizar la normatividad de las casas de 
cambio, proporcionar mayor seguridad jurídica a los usuarios de este servicio 
estatalmente autorizado, lograr un mejor control y supervisión de las opera-
ciones cambiarias y detectar su realización con recursos de procedencia ilícita, 
motivos todos éstos que guardan correspondencia con el interés público.

"amparo en revisión 80/2002. **********. 25 de septiembre de 2002. 
unanimidad de cuatro votos. ausente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. ponente: 
José Vicente aguinaco alemán. Secretaria: maría antonieta del Carmen torpey 
Cervantes."

por último, cabe mencionar que también resulta infundado el concepto 
de violación resumido en el inciso C), relativo a que, a juicio de la parte recu-
rrente, los artículos combatidos transgreden el principio de presunción de 
inocencia, contenido en el artículo 20, apartado B, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, consistente en que el gobernado no está 
obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le imputa la comisión de 
un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de probar su inocencia.

en ese sentido, es menester recordar que si bien la presunción de ino-
cencia es un derecho que surge para disciplinar distintos aspectos del proceso 
penal, lo cierto es que puede trasladarse al ámbito administrativo san
cionador con el objetivo de obtener una resolución sancionatoria de una 
conducta antijurídica que genera que se atribuya la carga de la prueba a la 
parte que acusa; lo anterior, en tanto que la sanción administrativa guarda 
una similitud fundamental con la penal, toda vez que, como parte de la potes-
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tad punitiva del estado, ambas tienen lugar como reacción frente a lo antiju-
rídico, ya que en uno y otro supuestos la conducta humana es ordenada o 
prohibida bajo la sanción de una pena, la cual se aplica dependiendo de la 
naturaleza del caso, tanto por el tribunal, como por la autoridad administrativa.

lo anterior encuentra sustento en la tesis P./J. 43/2014 (10a.), que es 
del tenor literal siguiente:

"décima Época 
"registro: 2006590 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas»
"libro 7, tomo i, junio de 2014
"materia: constitucional 
"tesis: p./J. 43/2014 (10a.) 
"página: 41 

"preSuNCióN de iNoCeNCia. eSte priNCipio eS apliCaBle al 
proCedimieNto admiNiStratiVo SaNCioNador, CoN matiCeS o mo-
dulaCioNeS.—el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis aislada p. XXXV/2002, sostuvo que, de la interpretación armónica y 
sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo 
primero, 21, párrafo primero y 102, apartado a, párrafo segundo, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos (en su texto anterior a la refor-
ma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), deriva 
implícitamente el principio de presunción de inocencia; el cual se contiene 
de modo expreso en los diversos artículos 8, numeral 2, de la Convención ame-
ricana sobre derechos Humanos y 14, numeral 2, del pacto internacional de 
derechos Civiles y políticos; de ahí que, al ser acordes dichos preceptos –por-
que tienden a especificar y a hacer efectiva la presunción de inocencia–, 
deben interpretarse de modo sistemático, a fin de hacer valer para los gober-
nados la interpretación más favorable que permita una mejor impartición de 
justicia de conformidad con el numeral 1o. constitucional. ahora bien, uno de los 
principios rectores del derecho, que debe ser aplicable en todos los proce-
dimientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o sanción como 
resultado de la facultad punitiva del estado, es el de presunción de inocencia 
como derecho fundamental de toda persona, aplicable y reconocible a quie-
nes pudiesen estar sometidos a un procedimiento administrativo sancionador 
y, en consecuencia, soportar el poder correctivo del estado, a través de auto-
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ridad competente. en ese sentido, el principio de presunción de inocencia es 
aplicable al procedimiento administrativo sancionador –con matices o modu-
laciones, según el caso– debido a su naturaleza gravosa, por la calidad de 
inocente de la persona que debe reconocérsele en todo procedimiento de cuyo 
resultado pudiera surgir una pena o sanción cuya consecuencia procesal, 
entre otras, es desplazar la carga de la prueba a la autoridad, en atención al 
derecho al debido proceso."

Sin embargo, en el caso, las normas tildadas de inconstitucionales no 
contienen una sanción administrativa o presunción de una conducta ilegítima, 
en la que el gobernado esté obligado a probar la licitud de aquélla, ya que, 
como se señaló en párrafos precedentes, la intención del legislador, al crear 
dichos numerales, es la de considerar a determinados negocios como vulne-
rables a ser utilizados para realizar operaciones con recursos en efectivo de 
procedencia ilícita, y no obliga a la empresa quejosa a demostrar la legalidad 
de la procedencia de aquéllos; de ahí que, como se adelantó, los supuestos 
normativos contenidos en los artículos controvertidos no vulneran el princi-
pio de presunción de inocencia.

oCtaVo.—en razón del sentido del presente fallo, procede declarar sin 
materia la revisión adhesiva hecha valer por el delegado del presidente de la 
república, toda vez que el interés de la parte adherente está sujeto a la suerte 
del recurso principal, por lo que es evidente que cuando el sentido de la reso-
lución dictada le resulta favorable, desaparece la condición a la que estaba 
sujeto el interés jurídico de aquélla para interponer la adhesión, esto es, la de 
reforzar el fallo recurrido; en consecuencia, se declara sin materia el recurso 
de revisión adhesiva en lo tocante al planteamiento de constitucionalidad.

Sirve de sustento a lo expresado la jurisprudencia de esta Segunda 
Sala, que a la letra dispone lo siguiente: 

"Novena Época 
"registro: 171304 
"instancia: Segunda Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXVi, septiembre de 2007 
"materia: común 
"tesis: 2a./J. 166/2007 
"página: 552 
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"reViSióN adHeSiVa eN amparo iNdireCto. deBe deClararSe 
SiN materia Si la reViSióN priNCipal reSulta iNFuNdada.—el artícu-
lo 83, fracción iV, de la ley de amparo prevé la procedencia del recurso de revi-
sión contra las sentencias pronunciadas por los Jueces de distrito, y en su 
último párrafo establece que en todos los casos a que se refiere ese precepto, 
la parte que obtuvo resolución favorable a sus intereses puede adherirse a la 
revisión principal. ahora bien, si se toma en cuenta que el recurso de revisión 
adhesiva carece de autonomía, al señalar el párrafo indicado que la adhesión al 
recurso sigue la suerte procesal de éste, es evidente que si la revisión princi-
pal resulta infundada, aquél debe declararse sin materia, por su naturaleza 
accesoria."

Similar criterio sostuvo esta Segunda Sala, al resolver, en sesión de 
treinta de octubre de dos mil catorce, por unanimidad de votos, el diverso 
amparo en revisión 516/2014. 

de todo lo hasta aquí expuesto, al resultar improcedente el plan-
teamiento que en vía de conceptos de violación propuso la parte quejosa, 
procede, en la materia de la revisión, negar el amparo solicitado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, competencia de esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Justicia de la unión no 
ampara ni protege a la parte quejosa.

SeGuNdo.—Se declara sin materia la revisión adhesiva.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su 
lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina mora 
icaza, Juan N. Silva meza (ponente), José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
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gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PREVEnCIÓn E IdEntIFICACIÓn dE oPERACIonES Con RE
CuRSoS dE PRoCEdEnCIA ILÍCItA. LoS ARtÍCuLoS 2 Y 32, 
FRACCIÓn II, dE LA LEY FEdERAL RELAtIVA no VIoLAn EL 
PRInCIPIo dE PRESunCIÓn dE InoCEnCIA. los preceptos cita-
dos no violan el principio de presunción de inocencia, en la medida en 
que la intención del legislador fue considerar a determinados negocios 
como vulnerables para ser utilizados en la realización de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita, sin que contengan una sanción admi-
nistrativa o puedan calificar a las actividades o actos señalados como 
conductas ilegítimas de las que el gobernado deba probar su licitud.

2a./J. 87/2015 (10a.)

amparo en revisión 516/2014. aeroplasa automotriz, S.a. de C.V. 30 de octubre de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; 
votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ausente: Sergio a. Valls 
Hernández. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: ma. de la luz pine-
da pineda.

amparo en revisión 938/2014. Vehículos europeos de Guadalajara, S.a. de C.V. 8 de abril 
de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

amparo en revisión 15/2015. Camiones Japoneses de león, S.a. de C.V. 15 de abril de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: ma. de la luz pineda 
pineda.

amparo en revisión 185/2015. estampida motors, S.a. de C.V. 22 de abril de 2015. Cinco 
votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: 
Juan N. Silva meza. Secretaria: maría Carla trujillo ugalde.

amparo en revisión 363/2015. plasencia Camiones de Guadalajara, S.a. de C.V. 29 de 
abril de 2015. Cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán, votó con salve-
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dad Juan N. Silva meza. ausente y ponente: eduardo medina mora i.; en su ausencia 
hizo suyo el asunto margarita Beatriz luna ramos. Secretario: miguel Ángel Burguete 
García.

tesis de jurisprudencia 87/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del diez de junio de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sépti-
mo del acuerdo General plenario 19/2013.

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. LA LEgItIMACIÓn PARA IntERPo
nER EStE RECuRSo dERIVA no SÓLo dE LA CALIdAd dE PARtE, 
SIno AdEMÁS, dE QuE LA SEntEnCIA CoMBAtIdA LE AgRAVIE 
CoMo tItuLAR dE un dERECHo o PoRQuE CuEntE Con LA RE
PRESEntACIÓn LEgAL dE AQuéL. 

amparo direCto eN reViSióN 638/2014. 7 de maYo de 2014. uNa-
Nimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS alBerto pÉreZ daYÁN, 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa 
ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ; eN Su auSeNCia HiZo SuYo el aSuNto marGarita BeatriZ 
luNa ramoS. SeCretaria: miroSlaVa de FÁtima alCaYde eSCalaNte.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es competente para conocer del amparo directo en revisión, en térmi-
nos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, vigente a partir del cuatro de octubre de dos 
mil once; 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación; 81, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece; 37 del reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; además, conforme a lo previsto en el punto primero del acuerdo 
General plenario Número 5/2013; y en el punto primero del acuerdo Número 
5/1999, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece 
las bases generales para la procedencia y tramitación de los recursos de revi-
sión en amparo directo. lo anterior, toda vez que el recurso fue interpuesto en 
contra de una sentencia pronunciada en amparo directo por un tribunal Cole-
giado de Circuito, en el que no es necesaria la intervención del tribunal pleno.

SeGuNdo.—el recurso de revisión fue interpuesto en tiempo de con-
formidad, con lo dispuesto por el artículo 86 de la ley de amparo, al despren-
derse de las constancias procesales, que la sentencia definitiva de fecha 
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veintitrés de enero de dos mil catorce, que por esta vía se combate, fue noti-
ficada a la quejosa por lista el día treinta siguiente, por lo que el término de 
diez días señalado en el artículo citado, transcurrió del cuatro (día siguiente 
al en que surtió efectos la notificación) al dieciocho de febrero de dos mil 
catorce.

excluyéndose de dicho cómputo los días uno, dos, tres, cinco, ocho, 
nueve, quince y dieciséis, todos de febrero de dos mil catorce, por ser inhábiles, 
en términos de los artículos 19 de la ley de amparo, 163 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación y del acuerdo General 18/2011 del Con-
sejo de la Judicatura Federal.

en consecuencia, si el recurso de revisión se presentó el catorce de 
febrero de dos mil catorce, en el primer tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del octavo Circuito, resulta inconcuso que se hizo valer 
en tiempo.

terCero.—la ahora recurrente tiene debidamente reconocida su per-
sonalidad como parte agraviada en el presente asunto, como se advierte de 
los autos del juicio de origen, por lo que está legitimada en el proceso para 
hacer valer el recurso de revisión en términos de los artículos 107, fracción i, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 5o., fracción i, de 
la ley de amparo.

asimismo, de acuerdo con el artículo 11, párrafo segundo, de la ley de 
amparo, **********, tiene debidamente reconocida su personalidad como 
representante de la quejosa, tal como se advierte del proveído de cuatro de 
octubre de dos mil trece, emitido por el magistrado presidente del primer 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Circuito (foja 
92 del juicio de amparo número **********).

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada de esta Segunda Sala, que 
es del tenor siguiente:

"registro: 187396
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XV, marzo de 2002
"materia: común
"tesis: 2a. Xi/2002
"página 432
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"reViSióN eN amparo direCto. la leGitimaCióN para iNterpo-
Ner el reCurSo relatiVo deriVa No Sólo de la Calidad de parte, 
SiNo de Que la SeNteNCia ComBatida lo aGraVie Como titular 
de uN dereCHo o porQue CueNte CoN la repreSeNtaCióN leGal de 
aQuÉl.—de lo dispuesto en los artículos 5o., 83, último párrafo, 87, primer 
párrafo, y 88, primer párrafo, de la ley de amparo, se desprende que el recurso 
de revisión sólo puede interponerse por la parte a quien causa perjuicio la 
resolución que se recurre. en tal sentido, al ser los recursos medios de im-
pugnación que puede ejercer la persona agraviada por una resolución para 
poder obtener su modificación o revocación, se concluye que la legitimación 
para impugnar las resoluciones y excitar la función jurisdiccional de una nueva 
instancia, deriva no sólo de la calidad de parte que se ha tenido en el juicio de 
amparo, sino, además, de que la resolución combatida le cause un agravio 
como titular del derecho puesto a discusión en el juicio.

"amparo directo en revisión **********. **********. 8 de febrero de 
2002. Cinco votos. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretaria: oliva escu-
dero Contreras."

Cuarto.—a efecto de una mejor comprensión del presente asunto, 
conviene tener en cuenta los antecedentes siguientes:

1. por escrito recibido el dieciocho de marzo de dos mil once, en la ofi-
cialía de partes Común de las Salas regionales del Norte Centro ii del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, **********, a través de su repre-
sentante legal, demandó la nulidad de la resolución contenida en el oficio 
número **********, de fecha veintiuno de diciembre de dos mil diez, emitida 
por la administración local de auditoría Fiscal de durango, en la que se le 
impuso un crédito fiscal en cantidad de $********** (**********), por con-
cepto de impuestos sobre la renta y al valor agregado, recargos y multas.

2. por auto de veintidós de marzo de dos mil once, el magistrado ins-
tructor de la Segunda Sala regional del Norte Centro ii del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, admitió la demanda, radicando el asunto 
bajo el expediente número **********; seguidos los demás trámites condu-
centes, el tres de noviembre de dos mil once, la Sala del conocimiento dictó una 
primera sentencia, en la cual reconoció la validez de la resolución impugnada.

3. inconforme con dicha sentencia, la representante legal de la actora 
presentó demanda de amparo, de la cual correspondió conocer al primer tri-
bunal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Circuito, donde 
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se radicó como juicio de amparo directo administrativo expediente **********, 
mismo que se resolvió en sesión de dieciséis de agosto de dos mil doce, en el 
que se concedió el amparo a la quejosa, para el efecto de que la Sala respon-
sable dejara insubsistente la sentencia reclamada, y dictara otra en la que 
previo a reiterar lo que no fue motivo de la tutela constitucional, al abordar el 
estudio del octavo concepto de impugnación del escrito de la demanda de 
nulidad, examinara en su totalidad las alegaciones hechas valer por la actora 
y con libertad de jurisdicción resolviera lo que en derecho procediera.

4. en cumplimiento a la citada ejecutoria de amparo, el cuatro de octubre 
de dos mil doce, la Sala Fiscal responsable emitió una nueva sentencia, 
donde estimó fundados y suficientes los argumentos de la quejosa para decla-
rar la nulidad de la resolución impugnada.

5. inconforme con esa segunda sentencia, la administradora local 
Jurídica de torreón interpuso recurso de revisión fiscal del cual correspondió 
conocer al tribunal Colegiado del conocimiento, el que determinó revocar la 
sentencia recurrida para que, siguiendo los lineamientos de la ejecutoria, esta-
bleciera si los comprobantes fiscales que amparaban el acreditamiento reali-
zado por la contribuyente satisfacían los requisitos contenidos en los artículos 
29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación; y, hecho lo anterior, resolviera lo 
que en derecho correspondiera.

6. en acatamiento a la referida sentencia el uno de agosto de dos mil 
trece la Sala Fiscal dictó sentencia, en la que reconoció la validez de la reso-
lución controvertida, toda vez que la visita domiciliaria realizada a la quejosa, 
con el fin de comprobar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, se había 
realizado conforme a derecho, por autoridad competente. por otra parte, deter-
minó que los documentos con los que la quejosa pretendió acreditar diversos 
gastos para efectos de pago de impuestos no cumplían con los requisitos para 
su deducibilidad, como estar debidamente registradas en su contabilidad (de 
ahí que las transferencias electrónicas aducidas fueran insuficientes). Final-
mente, se determinó rechazar la aludida documentación, toda vez que derivado 
de las facultades de comprobación que la autoridad ejerció sobre las empre-
sas impresoras autorizadas para emitir facturas, tales empresas hicieron cons-
tar que las facturas presentadas por la hoy recurrente no habían sido impresas 
por ella. por lo que al advertirse que las facturas no habían sido impresas en 
alguno de los establecimientos autorizados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público, entonces no cumplían con los requisitos previstos en los ar-
tículos 29 y 29-a , fracción Viii, del Código Fiscal Federal.
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7. en contra de dicha determinación, la quejosa interpuso juicio de 
amparo, el cual fue resuelto por el órgano jurisdiccional de mérito en sesión 
de veintitrés de enero del presente año, en el sentido de negar el amparo. 

8. dicha resolución constituye el acto reclamado en el presente recurso 
de revisión.

QuiNto.—en virtud de que la procedencia del recurso de revisión en 
el juicio de amparo directo es un presupuesto procesal que debe examinarse 
de oficio, es menester ocuparse de esa cuestión.

el artículo 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, establece los requisitos que se deben reunir para que sea 
procedente el recurso de revisión en contra de una sentencia de amparo direc-
to, a saber:

Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Cons-
titución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"…

"iX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en 
contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas 
generales, establezcan la interpretación directa de un precepto de esta Cons-
titución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido plan-
teadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo 
disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de los 
acuerdos generales del pleno. la materia del recurso se limitará a la decisión 
de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras; …"

esta disposición se reitera en la ley de amparo, vigente a partir del tres 
de abril de dos mil trece, que resulta aplicable al presente asunto de confor-
midad con el artículo tercero transitorio del decreto por el que se expidió la 
nueva ley de amparo; ya que el artículo 81, fracción ii, dispone:

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

"artículo 81. procede el recurso de revisión:
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"…

"ii. en amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre 
la constitucionalidad de normas generales que establezcan la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos o de los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales cuestio-
nes cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de impor-
tancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en cumplimiento de acuerdos generales del pleno.

"la materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones pro-
piamente constitucionales, sin poder comprender otras."

Cabe destacar que el recurso de revisión previsto en estas normas es un 
medio de defensa extraordinario, cuya finalidad es que de manera excepcio-
nal se revisen sentencias de tribunales Colegiados donde se haga un pronun-
ciamiento de constitucionalidad, ya sea respecto de alguna norma general o 
en relación con la interpretación directa de algún precepto de la Constitución 
Federal. No obstante, la regla general es que las sentencias de amparo directo 
no admitan impugnación, pues ese juicio sólo tiene una instancia.

por otra parte, el pleno de esta Suprema Corte emitió el acuerdo Número 
5/1999, publicado en el diario oficial de la Federación, el veintidós de junio de 
mil novecientos noventa y nueve, cuyo punto primero establece los requisitos 
que se deben reunir para la procedencia del recurso de revisión en amparo 
directo, a saber:

a) Que en la sentencia recurrida se formule un pronunciamiento sobre 
la constitucionalidad de una ley, tratado internacional o reglamento, o se esta-
blezca la interpretación directa de un precepto constitucional, o bien, que de 
haberse planteado alguna de esas cuestiones en la demanda de amparo, se haya 
omitido su estudio, y

b) Que el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un cri-
terio jurídico de importancia y trascendencia, a juicio del pleno o de la Sala 
respectiva.

en tanto, la fracción ii, del propio punto primero del acuerdo plenario  
Número 5/1999, se estableció que, por regla general, se entenderá que no se 
surten los requisitos de importancia y trascendencia cuando:
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i) exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado.

ii) No se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose expresado, 
sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre que no se 
advierta queja deficiente que suplir.

iii) en los demás casos análogos a juicio de la Sala correspondiente.

importa destacar que en relación con el requisito mencionado en el 
inciso a), este alto tribunal ha reconocido la intención del poder reformador 
de la Constitución, por un lado, de establecer la inatacabilidad de las senten-
cias dictadas en el juicio de amparo directo, como regla general y, por otro, de 
consolidar el carácter de tribunal Constitucional de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación y de órgano terminal para decidir en definitiva los criterios 
obligatorios en materia de constitucionalidad de leyes y de interpretación 
directa de preceptos constitucionales, al prever la procedencia del recurso de 
revisión contra esas sentencias, exclusivamente en forma excepcional.

Sirven de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias de esta Segunda Sala, 
así como la tesis aislada emitida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, cuyos datos de identificación, rubro y texto, son del tenor 
literal siguiente:

"registro: 171625
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, agosto de 2007
"materia: común
"tesis: 2a./J. 149/2007
"página 615

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN-
Cia.—del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 
5/1999, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
ejercicio de la facultad conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, constitu-
cional, así como de los artículos 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte que al anali-
zarse la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe verificarse, 
en principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de expresión de 
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agravios; 2) la oportunidad del recurso; 3) la legitimación procesal del promo-
vente; 4) si existió en la sentencia un pronunciamiento sobre la constituciona-
lidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitución, o 
bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las cuestiones mencionadas, 
cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; y, 5) si conforme al 
acuerdo referido se reúne el requisito de importancia y trascendencia. así, con-
forme a la técnica del amparo basta que no se reúna uno de ellos para que 
sea improcedente, en cuyo supuesto será innecesario estudiar si se cumplen 
los restantes."

"registro: 171626
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, agosto de 2007
"materia: común
"tesis: 2a./J. 122/2007
"página 614

"reViSióN eN amparo direCto. No proCede CuaNdo Se plaN-
teaN temaS aJeNoS a CueStioNeS CoNStituCioNaleS, CompeteNCia 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN.—Conforme a la frac-
ción iX del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, en relación con los artículos 83, fracción V, 84, fracción ii, 89, último 
párrafo, 90, último párrafo y 93 de la ley de amparo, así como 10, fracción iii, 
y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, y punto primero del acuerdo plenario 5/1999, el recurso de revisión en 
amparo directo tiene un carácter excepcional, por lo que esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, como tribunal constitucional, debe estudiar sola-
mente los argumentos de los tribunales Colegiados que decidan sobre la cons-
titucionalidad de una ley o establezcan la interpretación directa de un precepto 
de la Constitución o, cuando habiéndose planteado en la demanda, se haya 
omitido su estudio, siempre que en dichos supuestos se advierta que la reso-
lución que llegare a dictarse entrañe la fijación de un criterio de importancia 
y trascendencia para determinar su procedencia. en esa tesitura, los agravios 
formulados por los recurrentes que no se constriñan a demostrar que los pro-
nunciamientos sobre la constitucionalidad de una ley o la interpretación directa 
de un precepto de la Constitución entrañen la fijación de un criterio de impor-
tancia y trascendencia y que, además, sostengan los criterios de interpretación 
constitucional que se estimen pertinentes; no deben ser estudiados, pues no 
son de la competencia de este alto tribunal al conocer del recurso de revisión 
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en amparo directo, en virtud de que constituyen temas ajenos, como ejempli-
ficativamente pueden ser los referentes a la suplencia de la queja, a la inoperan-
cia de los conceptos de violación o a la preferencia que se da a los planteados 
en la demanda al estudiarse, a la inaplicación de la jurisprudencia de la Supre-
ma Corte, a los efectos restitutorios del fallo protector como consecuencia del 
pronunciamiento de inconstitucionalidad en la sentencia, a los principios gene-
rales del juicio de amparo, al trámite de éste, a las violaciones cometidas por 
los tribunales de origen de la causa y, en general, los temas ajenos a las cues-
tiones constitucionales de mérito."

"registro: 191702
"Novena Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xi, junio de 2000
"materia: constitucional
"tesis: p. lXXVii/2000
"página 39

"reViSióN eN amparo direCto. eS proCedeNte auN CuaNdo 
eN loS aGraVioS Se SoSteNGa ÚNiCameNte la iNoperaNCia de loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN Que SuSteNtaN el proNuNCiamieNto 
SoBre iNCoNStituCioNalidad de leYeS CoNteNido eN el Fallo 
reCurrido.—de lo dispuesto en el artículo 10, fracción iii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, se advierte que ha sido intención del legis-
lador que la Suprema Corte de Justicia, como órgano terminal en materia de 
constitucionalidad de leyes e interpretación directa de la Constitución, conozca 
del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo pronuncien 
los tribunales Colegiados de Circuito, siempre que en esa instancia subsistan 
cuestiones propiamente constitucionales, debiendo considerarse que por 
éstas no se entienden exclusivamente los argumentos relativos a la confron-
tación entre la norma con la Constitución, sino todos aquellos planteamientos 
cuyo estudio pueda trascender directa o indirectamente a la materia de cons-
titucionalidad introducida en los conceptos de violación o en las considera-
ciones del fallo recurrido; en ese tenor, cuando en un recurso de revisión en 
amparo directo no se controvierte directamente la determinación de incons-
titucionalidad pronunciada por el tribunal Colegiado de Circuito, sino que se 
argumenta que respecto de la norma cuya transgresión a la Constitución se con-
cluyó, se actualiza una circunstancia que, tratándose de amparo indirecto, 
generaría la improcedencia del juicio en cuanto a aquélla, debe estimarse que 
tales agravios sí constituyen una cuestión propiamente constitucional, pues 
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en caso de resultar fundados, el órgano revisor deberá concluir que los respec-
tivos conceptos de violación son inoperantes y, por ende, revocar la determi-
nación de inconstitucionalidad, con lo que permanecerá incólume la ley contro- 
vertida; máxime que, de estimarse lo contrario, podrían subsistir sentencias de 
amparo directo en cuya parte considerativa se determina la inconstituciona-
lidad de leyes, aun cuando no se reúnan los requisitos procesales que permiten 
abordar el planteamiento relativo, cuestión cuyo conocimiento corresponde, 
en última instancia, a la Suprema Corte de Justicia.

"reclamación **********. **********. 21 de septiembre de 1999. mayoría 
de siete votos. disidentes: presidente Genaro david Góngora pimentel, Sergio 
Salvador aguirre anguiano y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ausente: 
mariano azuela Güitrón. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. encargado 
del engrose: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretario: rafael Coello Cetina."

Criterios que aunque fueron emitidos cuando se encontraba en vigor la 
anterior ley de amparo, resultan aplicables en términos del artículo sexto 
transitorio de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, 
que dispone:

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

"…

transitorios

"…

"SeXto.—la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior conti-
nuará en vigor en lo que no se oponga a la presente ley. …"

Conforme a lo antes mencionado, en el caso concreto debe señalarse 
que no se cumplen los requisitos para la procedencia del recurso de revisión, 
ya que el asunto de mérito no reviste las características de importancia y 
trascendencia.

lo anterior, ya que tanto de los conceptos de violación, como de la sen-
tencia emitida por el tribunal Colegiado del conocimiento, se observa que no 
hubo pronunciamiento de constitucionalidad alguno, que haga procedente el 
presente asunto, tal como se corroborará a continuación: 
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la quejosa, al promover juicio de amparo directo, hizo valer en síntesis 
lo siguiente:

a) Que la sentencia reclamada era ilegal, pues la Sala responsable se 
sustentó en disposiciones que no eran aplicables al caso, omitiendo el uso de 
aquellas debidas. Se dice lo anterior, toda vez que el hecho de que el impresor 
señalado en las facturas que amparan las compras a diversos proveedores, en 
las que se basa parte del crédito fiscal, haya dicho que no las realizó, no es 
un hecho imputable a la quejosa. máxime que a ella no le corresponde verifi-
car el debido cumplimiento de los deberes fiscales a cargo de los emisores de 
dichos documentos, ya que los artículos 29 y 29-a del Código Fiscal Federal 
(sic), solamente le imponen la obligación de revisar la información compren-
dida en la factura.

lo anterior, ya que la base de datos de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito público, consistente en el Sistema integral de declaraciones, no es de uso 
público. por otra parte, la facultad de comprobación es exclusiva de la autori-
dad fiscalizadora, por lo que no es obligación de los particulares verificar que 
los terceros con los que se tiene trato estén cumpliendo con sus obligacio-
nes fiscales, como aquellas comprendidas en el artículo 27 del Código Fiscal 
Fede ral.

b) Que la resolución es ilegal, ya que en contravención del artículo 217 
de la ley de amparo, no observó la jurisprudencia emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 87/2013 (10a.), de rubro: 
"ComproBaNteS FiSCaleS. Su Valor proBatorio CuaNdo el CoN-
triBuYeNte Que loS eXpidió No Se eNCueNtra loCaliZaBle [aBaN-
doNo de la JuriSprudeNCia 2a./J. 161/2005 (*)].". Y en esa tesitura, debía 
aplicarse en el caso el control difuso de convencionalidad decretando que no 
se aplicara, el referido artículo 27, ya que dicho precepto regula las obligacio-
nes que debe cumplir el emisor de comprobantes fiscales y no quien los recibe. 
Siendo la única condición de procedencia para las deducciones, el soporte 
documental de las erogaciones a través de las facturas que reúnan los requi-
sitos previstos en los preceptos 29 y 29-a del citado ordenamiento.

c) Que la resolución impugnada vulneraba lo dispuesto en los artículos 
1o. y 14 de la Constitución Federal, en relación con el 5o. del Código Civil Fede-
ral, y 217, 228 y demás aplicables de la ley de amparo, al determinar que los 
documentos exhibidos como pruebas no sustentaban el acreditamiento del 
impuesto al valor agregado al no satisfacer los requisitos señalados en el 
multicitado artículo 27, vulnerando el principio pro persona. dejando de obser-
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var lo resuelto por la Segunda Sala en la contradicción de tesis 535/2012 del 
que derivó la jurisprudencia 2a./J. 87/2013 (10a.).

d) Que dicho criterio jurisprudencial ya era obligatorio al momento en 
que la Sala Fiscal responsable emitió la sentencia impugnada por lo que al 
aplicársele retroactivamente se actuaba en perjuicio de la ahora recurrente.

e) Finalmente, precisó que el acto reclamado era violatorio de las garan-
tías de legalidad, seguridad jurídica y defensa, así como de los principios de 
congruencia y exhaustividad de la sentencia previstos en los artículos 14, 16 
y 17 de la Constitución Federal, ya que no se pronunció respecto de todos los 
argumentos planteados, ni estudió todas las pruebas ofrecidas en el juicio de 
nulidad, se dice lo anterior ya que, el hecho de que un impresor niegue haber 
realizado ciertas facturas fiscales no puede desmentir los pagos realizados 
mediante transferencia electrónica a la cuenta de los respectivos proveedo-
res, aunado a que dejó de observarse la ya mencionada jurisprudencia de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte, ya que es material y jurídicamente impo-
sible exigir a cualquier contribuyente que verifique y se cerciore de que los 
comprobantes expedidos por otros contribuyentes han sido impresos en esta-
blecimientos autorizados, en contravención de diversos criterios jurispru - 
denciales.

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materias penal y adminis-
trativa del octavo Circuito al resolver el amparo directo **********, en sesión de 
veintitrés de enero del presente año, en lo que interesa resolvió lo siguiente:

"SeXto.—de los conceptos de violación esgrimidos por la quejosa, 
unos devienen infundados, en tanto que otro es inoperante, tal como se pasa 
a demostrar.—alega la quejosa, en el primer concepto de violación, que la 
sentencia reclamada resulta ilegal, ya que la Sala responsable, para conside-
rar infundado el octavo concepto de impugnación se basó en una serie de 
hechos que se apreciaron de manera equivocada, toda vez que el hecho de que 
quienes aparecen en las facturas como impresores no las hayan elaborado, 
constituyen hechos que no pueden ser imputables a la actora, toda vez que son 
situaciones ajenas a su actividad, máxime que dicho supuesto, no se encuen-
tra previsto en los artículos 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación, porque 
los mismos no imponen como obligación del contribuyente que pretenda dedu-
cir una compra o gasto amparado con un comprobante fiscal, el que verifique 
que el contribuyente que expida la documentación comprobatoria cumpla con 
sus obligaciones fiscales, como así lo determinó la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia de rubro: ‘Com-
proBaNteS FiSCaleS. el CoNtriBuYeNte a FaVor de QuieN Se eXpideN 
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Sólo eStÁN oBliGadoS [SiC] a VeriFiCar CiertoS datoS de loS Que Se 
CoNtieNe.’ y ‘SaldoS a FaVor. proCedeNCia de Su deVoluCióN.’.—
en el caso, dice la impetrante del amparo deben considerarse procedentes las 
facturas expedidas por los proveedores ********** y **********, puesto que la 
Sala responsable no está considerando elementos de suma relevancia como 
son, el primero de ellos consistente en que la base de datos de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, relativa al Sistema integral de declaraciones, no 
es de uso público y por tanto resulta material y jurídicamente imposible, que 
cualquier contribuyente pueda verificar y cerciorarse de las obligaciones de 
los proveedores con quien celebra operaciones.—el segundo de ellos, expone 
la quejosa, tiene que ver con la facultad de comprobación exclusiva de la pro-
pia autoridad fiscalizadora para efectuar revisiones y verificaciones a los con-
tribuyentes, pues si el proveedor no cumplió con sus obligaciones fiscales, es 
a la autoridad a la que corresponde encontrarlo y fiscalizarlo acerca de las 
retenciones del impuesto que dice el proveedor no enteró, sin que esta obli-
gación recaiga en la contribuyente, pues no está dentro de sus obligaciones 
fiscales verificar que los terceros con los cuales tiene trato, cumplan con sus 
obligaciones para con la autoridad hacendaria.—el tercer elemento, abunda 
la quejosa, lo constituye el hecho de que jurídicamente no existe obligación 
para la contribuyente de verificar y cerciorase de que quienes expidan compro-
bantes fiscales cumplan con las obligaciones contenidas en el artículo 27 del 
Código Fiscal de la Federación.—aunado a lo anterior, alega la quejosa, la Sala 
responsable no señaló el fundamento legal que establezca que, el contribu-
yente al realizar una deducción debe cerciorarse de que el emisor del compro-
bante haya cumplido con los requisitos señalados en el numeral 27 del código 
tributario, ya que no corresponde al consumidor de un bien o usuario de un 
servicio, verificar que quien expide el comprobante de compra o gasto se encuen-
tre al corriente en sus obligaciones fiscales, además de que el artículo 31 de 
la ley del impuesto sobre la renta no establece que para que un gasto sea 
deducible, el contribuyente que lo emite haya cumplido con sus obligaciones 
fiscales, por lo cual se torna ilegal el proceder de la autoridad demandada.—
en el caso, alega la impetrante del amparo, deberá ejercerse el control difuso de 
convencionalidad y decretar que no se aplique en su perjuicio el artículo 27 
del Código Fiscal de la Federación, el cual regula las obligaciones que debe 
cumplir el emisor de comprobantes fiscales y no quien los recibe, por lo cual 
deben considerarse procedentes las deducciones realizadas por la actora con 
los proveedores ********** y **********, ya que al no haber sido impresas 
por quienes aparecen en las facturas correspondientes, no es motivo ni causa 
para su rechazo.—Como se adelantó, las anteriores alegaciones son infunda-
das, pues este tribunal Colegiado al fallar la revisión fiscal 465/2012, en sesión 
plenaria celebrada el cuatro de julio de dos mil trece (fojas de la 1250 a la 1360), 
resolvió que no bastaba que los comprobantes fiscales presentados por la ac-
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tora cumplieran con los requisitos consignados en los artículos 29 y 29-a, del 
Código Fiscal de la Federación, para que procediera automáticamente la de-
ducción y se determinara que son existentes las operaciones que amparan 
dichos comprobantes, porque aun y cuando la contribuyente no estaba cons-
treñida a indagar sobre la regularidad intrínseca de las facturas o de los contri-
buyentes, la autoridad sí estaba facultada para verificar la legal procedencia 
de las facturas.—para corroborar lo anterior basta remitirse a las partes con-
ducentes del considerando sexto de dicha sentencia, donde se sustentaron las 
consideraciones siguientes: (se transcribe). así mismo, en la parte final del con-
siderando séptimo y último, se ordenó revocar la sentencia recurrida para los 
efectos siguientes: (se transcribe). ahora bien, establecido lo anterior se estima 
necesario transcribir el contenido de los artículos 29 y 29-a, del Código Fiscal 
de la Federación aplicables, que en el caso son los que se encontraban vigen-
tes en el ejercicio fiscal de dos mil seis, que fue el que se revisó y por el cual se 
emitió la resolución determinante del crédito impugnado, los cuales estable-
cen lo siguiente: (se transcriben). preceptos legales en los cuales se prevé, que 
los comprobantes fiscales que deben expedir los contribuyentes por las acti-
vidades que realicen, deberán reunir los requisitos establecidos en los artículos 
29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación, entre los cuales se encuentra, que 
deberán ser impresos en los establecimientos autorizados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, que cumplan con los requisitos que se establez-
can mediante reglas de carácter general.—luego, al haber determinado la Sala 
Fiscal en el considerando décimo sexto de la sentencia reclamada, que los 
rechazos de las deducciones de las cantidades de $********** (**********) 
y $********** (**********), relativos al impuesto al valor agregado acredita-
ble, correspondientes a cheques expedidos a favor de los acreedores ********** 
y **********, respectivamente, se debieron a que las facturas exhibidas no 
fueron expedidas por el impresor autorizado; misma situación que ocurrió 
respecto de las diversas cantidades de $********** (**********) y 
$********** (**********), correspondientes a compras y gastos registrados 
en la contabilidad de la contribuyente, que indebidamente dedujo de la decla-
ración anual del ejercicio fiscal de dos mil seis, soportadas con facturas que 
igualmente no fueron impresas en los establecimientos autorizados; dicha 
Sala Fiscal resolvió en términos jurídicamente acertados.—en efecto, en la 
parte conducente del considerando décimo sexto de la sentencia reclamada, 
la Sala Fiscal responsable sustentó entre otras, las consideraciones siguien-
tes: (se transcribe). Consideraciones las anteriores que este tribunal Colegiado 
estima apegadas a derecho, porque en el caso la actora no acreditó que las 
facturas correspondientes que amparan las cantidades de $********** 
(**********), $********** (**********), $********** (**********) y 
$********** (**********), hayan sido expedidas por el impresor autorizado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, como lo establecían los artícu-
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los 29 y 29-a del Código Fiscal aplicable.—lo que necesariamente debió acre-
ditarse, pues los comprobantes fiscales son los medios de convicción a través 
de los cuales los contribuyentes acreditan el tipo de actos o las actividades que 
realizan para efectos fiscales.—esto es, si un contribuyente desempeña alguna 
actividad o interviene en un acontecimiento que actualiza el hecho imponible 
por el que debe pagar una contribución, entonces deberá emitir el compro-
bante fiscal correspondiente, para determinar su situación respecto del tributo 
que en concreto tenga que pagar; de igual forma, quien solicite un servicio o 
intervenga en un hecho por el que se genera un tributo, tiene la obligación de 
solicitar el comprobante respectivo.—ahora bien, los comprobantes fiscales 
sirven para cumplir con la obligación legal que el artículo 29 del Código Fiscal 
de la Federación, en lo general, y las leyes tributarias, en lo particular, estable-
cen para dejar constancia fehaciente, principalmente documental o por cual-
quier otro medio verificable, de que existió un hecho o acto gravado por una 
contribución y determinar cuál es la situación fiscal en concreto de un contri-
buyente.—asimismo, en atención a la mecánica impositiva de cada ley tribu-
taria, los referidos comprobantes también se utilizan para deducir o acreditar 
determinados conceptos para efectos tributarios.—Sin embargo, no cualquier 
medio de convicción puede considerarse comprobante fiscal, sino únicamente 
los que cumplan con los requisitos previstos en los artículos 29 y 29-a del 
Código Fiscal de la Federación aplicable; lo cual, no ocurre en el caso.—resulta 
aplicable a las consideraciones expuestas, en lo conducente y sustancial, la tesis 
de jurisprudencia 2a./J. 26/2009, sostenida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, marzo de 2009, 
materia administrativa, página 413, cuyos rubro y texto dicen: ‘ComproBaN-
teS FiSCaleS. reQuiSitoS Que deBeN SatiSFaCer, tratÁNdoSe de 
CoNtriBuYeNteS Que teNGaN mÁS de uN loCal o eStaBleCimieNto 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 29-a, FraCCióN i del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN).’ (se transcribe). también es aplicable al caso, en lo con-
ducente y sustancial, la tesis de jurisprudencia 1411, que aparece publicada 
en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, años 1917-septiembre de 
2011, tomo V. tercera parte, Históricas, primera Sección SCJN, Subsección 2 
adjetivo, materia Civil, página 1604, cuyos rubro y texto disponen: ‘FaCtu-
raS. Su Valor proBatorio depeNde de loS HeCHoS Que Se QuiereN 
aCreditar, del SuJeto CoNtra QuieN Se preSeNteN Y de laS Cir-
CuNStaNCiaS CoNCurreNteS.’ (se transcribe). por otra parte, en el segundo 
y tercer conceptos de violación de la demanda de amparo, la quejosa sostiene 
que lo resuelto por la Sala responsable en el décimo tercer considerando de 
la sentencia, es violatorio de los artículos 1o. y 14 de la Carta magna, toda vez 
que los magistrados responsables al momento de resolver el juicio de origen, 
por disposición expresa del artículo 1o. constitucional se encontraban obli-
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gados a desaplicar la jurisprudencia 2a./J. 161/2005, de rubro: ‘SaldoS a 
FaVor. proCedeNCia de Su deVoluCióN.’, y en su lugar, aplicar en favor 
de la quejosa el nuevo criterio jurisprudencial adoptado por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘ComproBaNteS FiS-
CaleS. Su Valor proBatorio CuaNdo el CoNtriBuYeNte Que loS 
eXpidió No Se eNCueNtra loCaliZaBle [aBaNdoNo de la JuriSpru-
deNCia 2a./J. 161/2005 (*)].’. Que es procedente que este tribunal Colegiado de 
Circuito conceda el amparo y protección de la Justicia Federal, para el efecto 
de que los magistrados responsables dejen insubsistente la sentencia recla-
mada y en su lugar dicten otra acatando y siguiendo los lineamientos que se 
precisan en la ejecutoria que dio origen a la mencionada jurisprudencia 2a./J. 
87/2013 (10a.). Que la Sala responsable infringe el principio de irretroactivi-
dad y/o de no retroactividad en la aplicación de la jurisprudencia emitida por 
los tribunales del poder Judicial de la Federación, principio que tiene sustento 
en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el cual, también en la actualidad es recogido por el artículo 
5o. del Código Civil Federal, y por el ordinal 217 de la ley de amparo en vigor, 
violación que se actualiza al aplicar de manera retroactiva en perjuicio de la 
quejosa la tesis de jurisprudencia 2a./J. 161/2005, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘SaldoS a FaVor. 
proCedeNCia de Su deVoluCióN.’.—lo anterior es así, dice la quejosa, 
toda vez que a la fecha del dictado de la sentencia, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, abandonó el criterio que sustentó en 
la tesis de jurisprudencia 2a./J. 161/2005, y en su lugar adoptó el criterio conte-
nido en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 87/2013 (10a.), de rubro: ‘Compro-
BaNteS FiSCaleS. Su Valor proBatorio CuaNdo el CoNtriBuYeNte 
Que loS eXpidió No Se eNCueNtra loCaliZaBle [aBaNdoNo de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 161/2005 (*)].’.—por tanto, dice la quejosa, es evidente 
que los magistrados responsables aplicaron retroactivamente la mencionada 
jurisprudencia 2a./J. 161/2005, lo que hace que la sentencia que se reclama 
sea inconstitucional por cuanto dicho fallo tiene su fundamento y motivación 
en un criterio jurisprudencial que fue abandonado y, que por ende, dejó de tener 
vigencia por haber sido superado por una nueva interpretación jurispruden-
cial cuya aplicación obligatoria para los magistrados responsables que evi-
dentemente favorecía a la quejosa.—Sostiene la quejosa, que de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 228 de la nueva ley de amparo, la jurisprudencia 
se interrumpe y deja de tener carácter obligatorio cuando se pronuncie senten-
cia en contrario. de esta prevención se desprende una cuestión fundamental: 
que la interrupción de la jurisprudencia trae aparejado el fin de su obligatorie-
dad, por lo que la jurisprudencia interrumpida perderá vigencia, es decir, quedará 
derogada.—afirma, que no se opone a lo anterior el hecho de que la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 87/2013 (10a.), de rubro: ‘ComproBaNteS FiSCaleS. 
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Su Valor proBatorio CuaNdo el CoNtriBuYeNte Que loS eXpidió 
No Se eNCueNtra loCaliZaBle [aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 161/2005 (*)].’, fuera publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, libro XXii, julio de 2013, tomo 1, pues aun y cuando la jurispru-
dencia que emitan el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, no se encuentre reflejada en una tesis aprobada y publicada formal-
mente y el tribunal de origen no pudiera valerse del Semanario Judicial de la 
Federación para establecer la existencia y aplicabilidad de la que le hagan valer 
las partes, los magistrados responsables se encontraban obligados a com-
probar, por los conductos pertinentes, la existencia del criterio jurídico invo-
cado y que, además, reúna los requisitos legales exigidos para ser considerado 
como jurisprudencial y, por ende, obligatorio.—indica, que la Sala se encuentra 
obligada a verificar los siguientes aspectos: a) la existencia del criterio jurídico; 
b) Que haya sido reiterado en cinco ejecutorias ininterrumpidas por otra en 
contrario (en el caso de la jurisprudencia por reiteración), o bien, que haya 
dilucidado una contradicción de tesis (tratándose de la jurisprudencia por 
unificación o por modificación en los términos de lo dispuesto en los artícu-
los 222 al 227 de la nueva ley de amparo); c) Si se trata de jurisprudencia por 
reiteración, que las resoluciones que la integran hayan sido aprobadas por lo 
menos por el voto de ocho ministros, si aquéllas fueron emitidas por el tribu-
nal pleno y por cuatro ministros tratándose de las pronunciadas por las Salas; 
d) en el caso de la jurisprudencia por unificación, que el criterio jurídico haya 
sido el que resolvió el punto de contradicción entre las tesis contendientes y 
no otro que, aun cuando esté contenido en la resolución, se refiera a un aspecto 
relacionado, pero diverso al tema de fondo; y, e) Que el criterio jurisprudencial 
se encuentra vigente, es decir, que no haya sido interrumpido, modificado o 
que exista otra jurisprudencia posterior en sentido diverso.—en esta tesitura, 
concluye la quejosa, que al encontrarse acreditada la violación de los derechos 
fundamentales de los que es titular la actora, es procedente se conceda el 
amparo y protección de la Justicia Federal, para el efecto de que los magistrados 
responsables dicten una nueva resolución en la que acaten los lineamientos que 
dieron origen a la jurisprudencia 2a./J. 87/2013 (10a.), de rubro: ‘ComproBaN-
teS FiSCaleS. Su Valor proBatorio CuaNdo el CoNtriBuYeNte Que 
loS eXpidió No Se eNCueNtra loCaliZaBle [aBaNdoNo de la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 161/2005 (*)].’.—los anteriores asertos son infundados, 
toda vez que como se dejó establecido en párrafos precedentes, este tribunal 
Colegiado al resolver la revisión fiscal **********, consideró que no era sufi-
ciente que los comprobantes fiscales cumplieran con los requisitos estableci-
dos en los artículos 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación, para que 
procediera la deducción solicitada, porque aun y cuando la contribuyente no 
estaba obligada a indagar sobre la regularidad intrínseca de las facturas o de los 
contribuyentes, la autoridad hacendaria se encontraba facultada para verificar 



836 JUNIO 2015

y en su caso, de tener motivos para ello, a privar de eficacia a las facturas corres-
pondientes.—Sustentando este tribunal Colegiado, precisamente que no 
pasaba por alto el contenido de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 87/2013 (10a.), 
sostenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que aún no había sido publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, pero que aparecía publicada en intranet, de rubro y texto siguientes: 
‘ComproBaNteS FiSCaleS. Su Valor proBatorio CuaNdo el CoNtri-
BuYeNte Que loS eXpidió No Se eNCueNtra loCaliZaBle [aBaNdoNo 
de la JuriSprudeNCia 2a./J. 161/2005(*)],’ (se transcribe). (*) publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, 
enero de 2006, página 1121, con el rubro: ‘SaldoS a FaVor. proCedeNCia 
de Su deVoluCióN.’.—Considerando al respecto este órgano Colegiado, que 
se apreciaba que la referida tesis de jurisprudencia, se refirió al caso concreto 
en el que el contribuyente que expidió el comprobante fiscal no se encuentre 
localizable; estimándose además por este tribunal Colegiado, que en dicha 
jurisprudencia se dejó claro que la autoridad tenía facultades para verificar la 
autenticidad de los comprobantes fiscales y atendiendo a consideraciones que 
en ese caso eran diversas, pues se trataba de facturas que no reunían los requi-
sitos fiscales, y no se estaba en el supuesto de que la contribuyente que expi-
dió los comprobantes no hubiese sido localizada, tema éste, el único que fue 
tratado en la referida tesis de jurisprudencia 2a./J. 87/2013 (10a.), pero que ade-
más determinó expresamente: ‘… Cabe destacar que la conclusión anterior no 
restringe las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, pues de 
considerar que los comprobantes exhibidos por un contribuyente no ampa-
ran la transacción realizada, pueden requerir la información necesaria y, en 
su caso, no acceder a la pretensión del contribuyente de ejercer su derecho de 
deducción o acreditamiento, sin perjuicio de que existan otras razones por las 
que no se deba acceder a aquélla …’.—por ello, quienes aquí resuelven, esti-
man que las alegaciones de la quejosa son infundadas, porque además de que 
la nueva jurisprudencia avala el criterio sostenido, y no obstante que de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la nueva ley de amparo, resulta 
obligatorio tanto para las Salas del tribunal Fiscal de la Federación, como 
para los tribunales Colegiados de Circuito, aplicar la jurisprudencia que esta-
blezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ello no puede acontecer 
cuando la sentencia que dicte la Sala sea en cumplimiento a una ejecutoria 
recaída a un recurso de revisión fiscal, puesto que dicha ejecutoria, en térmi-
nos del artículo 104, fracción iii, de la Constitución General de la república, no 
puede ser impugnada por ningún medio, ya que constituye cosa juzgada, al 
establecer dicho numeral lo siguiente: (se transcribe). en efecto, del anterior 
numeral de la Carta magna se colige, que los tribunales Colegiados del país 
conocerán de los recursos de revisión fiscal que se interpongan contra las 
resoluciones definitivas de los tribunales de lo contencioso administrativo a 
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que se refieren la fracción XXiX-H del artículo 73 y fracción iV, inciso e), del 
artículo 122 de esta Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes; y que 
en contra de las resoluciones que en ellas dicten los tribunales Colegiados de 
Circuito no procederá juicio o recurso alguno.—por tanto, en este caso la 
Sala estaba vinculada a acatar la ejecutoria dictada en la revisión y no podía 
atender a una nueva o diversa orientación, ni siquiera a la referida jurispru-
dencia, dado que ésta implicaría desacatar el fallo e ignorar la institución de 
la cosa juzgada; máxime cuando la nueva tesis es congruente con lo resuelto.—
Cobra exacta aplicación la tesis clave Vi.a.75 a, sustentada por el tribunal Cole-
giado en materia administrativa del Sexto Circuito, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, agosto de 2000, 
materia administrativa, página 1234, que dice: ‘SeNteNCia del triBuNal 
FiSCal de la FederaCióN eN eStriCto CumplimieNto a uNa eJeCu-
toria reCaÍda a uN reCurSo de reViSióN FiSCal. CaSo de eXCepCióN 
reSpeCto de la oBliGatoriedad de la JuriSprudeNCia eStaBleCida 
por la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN.’ (se transcribe). por 
lo mismo, lo alegado por la quejosa en el sentido de que se inobservan los ar-
tículos 1o. y 133 de la Carta magna y que por ende no se cumple con el prin-
cipio de mayor beneficio, no es razón jurídica determinante para conceder el 
amparo, ya que el respeto al principio ‘pro persona’ no implica que se pueda 
desconocer la normatividad y las instituciones procesales legalmente esta-
blecidas. es aplicable a lo anterior en lo esencial y conducente la siguiente 
tesis de jurisprudencia Vi.3o.a. J/2 (10a.), sustentada por el tercer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del Sexto Circuito, que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época,  libro XVii, 
febrero de 2013, tomo 2, materias administrativa y común, página 1241, cuyos 
rubro y texto dicen: ‘priNCipio pro HomiNe Y CoNtrol de CoNVeNCio-
Nalidad. Su apliCaCióN No impliCa el deSCoNoCimieNto de loS 
preSupueStoS FormaleS Y materialeS de admiSiBilidad Y proCe-
deNCia de laS aCCioNeS.’. (se transcribe). Finalmente, este tribunal Cole-
giado estima que el cuarto y último concepto de violación resulta inoperante, 
toda vez que en el mismo, la quejosa se reduce a alegar, que la Sala Fiscal no 
realizó un análisis congruente y exhaustivo de lo expuesto en el octavo con-
cepto de anulación de la demanda, al haber llevado a cabo un estudio parcial 
y genérico de ese motivo de disenso.—esto es así, ya que dichas alegaciones 
las hizo valer la quejosa en el anterior juicio de amparo directo **********, (tal 
como se advierte en las fojas de la 971 a la 1184), antecedente del que ahora 
se resuelve, que se enderezan a patentizar que la Sala responsable, al emitir la 
resolución reclamada, volvió a incurrir en la omisión de analizar lo alegado por 
la actora en el octavo concepto de anulación del escrito de demanda; cues-
tión que en modo alguno puede ser materia de análisis en el juicio de amparo 
directo que nos ocupa, por estar vinculada con los términos como la Sala 
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Fiscal dio cumplimiento al referido fallo amparatorio, emitido dentro del ante-
rior juicio de amparo directo **********.—en efecto, se advierte de los autos 
del juicio de nulidad (fojas de la 971 a la 1184), como ya se dejó asentado con 
anterioridad, que este cuerpo colegiado conoció del diverso juicio de amparo 
directo expediente **********, promovido por la aquí quejosa, en contra de la 
primera resolución pronunciada por la Sala Fiscal el tres de noviembre de dos 
mil once; juicio de amparo, el anterior que se resolvió en sesión plenaria de 
dieciséis de agosto de dos mil doce, en el sentido de conceder a la quejosa la 
tutela constitucional, ‘para el efecto de que la Sala responsable deje insubsis-
tente la sentencia reclamada, y dicte otra en la que previo a reiterar lo que no 
fue motivo de la tutela constitucional, al abordar el estudio del octavo concepto 
de impugnación del escrito de la demanda de nulidad, examine en su totali-
dad las alegaciones hechas valer por la actora, mismas que quedaron desta-
cadas en párrafos precedentes, resolviendo con libertad de jurisdicción lo que 
en derecho proceda’. asimismo, mediante acuerdo plenario emitido el veinti-
cuatro de octubre de dos mil doce, este tribunal Colegiado declaró cumplida la 
sentencia emitida dentro del juicio de amparo directo expediente **********, 
al haber resuelto en la parte conducente, en los términos siguientes: ‘por 
consiguiente, es evidente que en la especie la Sala Fiscal responsable cum-
plió con el fallo protector emitido en el presente asunto, así como con el acuerdo 
plenario de dos de octubre de dos mil doce, pues dejó insubsistentes la sen-
tencia reclamada y aquélla que dictó el veinticuatro de agosto del referido año, 
con la cual pretendió dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo, pronun-
ciando una nueva, donde previo a reiterar lo que no fue motivo de la concesión 
del amparo, abordó el estudio de las alegaciones esgrimidas por la actora en 
el octavo motivo de disenso de la demanda de nulidad, las cuales estimó funda-
das y suficientes para declarar la nulidad de la resolución impugnada’.—en este 
orden de ideas, es evidente que las alegaciones encaminadas a demostrar 
que la Sala Fiscal omitió abordar correctamente el estudio de los argumentos 
hechos valer en el octavo concepto de anulación de la demanda, son inope-
rantes, ya que el juicio de amparo, en modo alguno, es el medio para analizar 
el cabal cumplimiento del mencionado fallo constitucional.—tiene aplicación 
a fin de sustentar lo antes considerado, en lo conducente y sustancial, la tesis 
de jurisprudencia p./J. 98/97, sostenida por el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, diciembre de 1997, página 22, cuyos rubro 
y texto dicen: ‘SeNteNCia deFiNitiVa diCtada eN CumplimieNto de uNa 
eJeCutoria de amparo. loS CoNCeptoS de ViolaCióN plaNtea-
doS eN el NueVo JuiCio promoVido eN Su CoNtra, relaCioNadoS 
CoN el eXCeSo o deFeCto eN la eJeCuCióN del Fallo proteCtor, SoN 
iNoperaNteS, SiN Que ello impliQue el SoBreSeimieNto de aQuÉl.’ 
(se transcribe). también resulta aplicable a fin de sustentar lo antes conside-
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rado, la tesis aislada i.11o.C.20 K, sustentada por el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, consultable en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, junio de 2004, página 
1420, cuyos rubro y texto disponen: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN iNo-
peraNteS loS eNCamiNadoS a demoStrar Que la SeNteNCia diC-
tada eN aCatamieNto de uNa eJeCutoria de amparo No Cumplió 
CoN loS liNeamieNtoS eStaBleCidoS eN eSta.’ (se transcribe). a mayor 
abundamiento, cabe decir, que con independencia de que la Sala fiscal haya 
o no cometido la violación formal que reclama la quejosa en el dictado de la 
sentencia, lo cierto es, que como ya se dejó establecido y la misma impetrante 
del amparo lo reconoce, no acreditó que las facturas correspondientes que 
amparan las cantidades de $********** (**********), $********** (**********), 
$********** (**********) y $********** (**********), hayan sido expedidas 
por el impresor autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
como taxativamente lo establecían los artículos 29 y 29-a del Código Fiscal 
aplicable; lo que en el caso necesariamente debió demostrarse, para que pro-
cediera su acreditación, pues los comprobantes fiscales son los medios de 
convicción a través de los cuales los contribuyentes acreditan el tipo de actos 
o las actividades que realizan para efectos fiscales.—en este contexto, dado 
que las manifestaciones esgrimidas por la quejosa resultaron por una parte 
infundadas y por otra inoperantes, lo procedente es negar la tutela constitu-
cional que solicita."

SeXto.—Conforme a lo antes mencionado, en el caso concreto, debe 
señalarse que no se cumplen los requisitos para la procedencia del recurso 
de revisión, ya que el asunto de mérito no reviste las características de impor-
tancia y trascendencia, porque no existe planteamiento de constitucionalidad 
en la demanda de amparo directo y de la sentencia emitida por el tribunal Cole-
giado no se advierte que éste haya realizado la interpretación de algún precepto 
constitucional, o emprendido el análisis de inconstitucionalidad de alguna ley.

ante todo, hay que destacar que el argumento toral de la ahora recu-
rrente es que tanto la Sala Fiscal responsable como el tribunal Colegiado del 
conocimiento no aplicaron en su beneficio la jurisprudencia emitida por esta 
Segunda Sala, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"registro: 2003939.
"décima Época
"Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta



840 JUNIO 2015

nota: (*) publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro digital: 167123, 
Segunda Sala, Novena Época, tomo XXiii, enero de 2006, página 1121, con el rubro: "SaldoS a 
FaVor. proCedeNCia de Su deVoluCióN."

"libro XXii, julio de 2013, tomo 
"materia administrativa
"tesis 2a./J. 87/2013 (10a.)
"página 717.

"ComproBaNteS FiSCaleS. Su Valor proBatorio CuaNdo el 
CoNtriBuYeNte Que loS eXpidió No Se eNCueNtra loCaliZaBle [aBaN-
doNo de la JuriSprudeNCia 2a./J. 161/2005 (*)]. una nueva reflexión 
lleva a esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 
apartarse del criterio contenido en la tesis referida y a considerar que el hecho 
de que el contribuyente que expide comprobantes fiscales no haya dado aviso 
a la autoridad fiscal respecto a su cambio de domicilio y, por ende, no se en-
cuentre localizable, no trae como consecuencia necesaria que éstos sean 
nulos o carezcan de valor probatorio, pues dicha omisión, aisladamente consi-
derada, no da lugar a la referida sanción, por no encontrarse prevista en esos 
términos en los artículos 27, 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación. lo ante-
rior es así, en razón de que las normas de restricción o las que imponen sancio-
nes a los particulares deben estar expresamente reguladas para cumplir con 
el derecho a la seguridad jurídica. Cabe destacar que la conclusión anterior no 
restringe las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, pues de 
considerar que los comprobantes exhibidos por un contribuyente no amparan 
la transacción realizada, pueden requerir la información necesaria y, en su 
caso, no acceder a la pretensión del contribuyente de ejercer su derecho de 
deducción o acreditamiento, sin perjuicio de que existan otras razones por las 
que no se deba acceder a aquélla."

ahora bien, cabe destacar que conforme al artículo 107, fracción iX, de 
la Constitución Federal, el recurso de revisión procede únicamente en contra 
de aquellas sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas 
generales, establezcan la interpretación directa de un precepto de la Consti-
tución, u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido plan-
teadas, y en el caso, tanto de los conceptos de violación como de la sentencia 
emitida no se alegaron, ni se resolvieron cuestiones de tal naturaleza. 

además de ello, y aun cuando constituye un tema de legalidad, esta Se-
gunda Sala advierte que, en la sentencia de amparo el primer tribunal Cole-
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giado en materias penal y administrativa del octavo Circuito, sí aplicó el referido 
criterio jurisprudencial concluyendo, de conformidad al mismo, que en el caso 
aun y cuando la quejosa no estaba obligada a indagar sobre la regularidad 
intrínseca de las facturas o de los contribuyentes que las emitieron, la autori-
dad hacendaria se encontraba facultada para verificar y, en caso de tener moti-
vos para ello, de privar de eficacia a las facturas correspondientes –lo cual 
precisó, fue lo que sucedió en el caso–. tema que, a la postre, es una cues-
tión probatoria que no puede ser motivo de análisis en esta instancia, en tér-
minos de la jurisprudencia, en lo que atañe a este asunto, de esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dispone lo siguiente: 

"registro: 171626
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, agosto de 2007
"materia: común
"tesis: 2a./J. 122/2007
"página: 614

"reViSióN eN amparo direCto. No proCede CuaNdo Se plaN-
teaN temaS aJeNoS a CueStioNeS CoNStituCioNaleS, CompeteNCia 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN.—Conforme a la frac-
ción iX del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, en relación con los artículos 83, fracción V, 84, fracción ii, 89, último 
párrafo, 90, último párrafo y 93 de la ley de amparo, así como 10, fracción iii, y 
21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
y punto primero del acuerdo plenario 5/1999, el recurso de revisión en amparo 
directo tiene un carácter excepcional, por lo que esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, como tribunal constitucional, debe estudiar solamente los 
argumentos de los tribunales Colegiados que decidan sobre la constituciona-
lidad de una ley o establezcan la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución o, cuando habiéndose planteado en la demanda, se haya omitido 
su estudio, siempre que en dichos supuestos se advierta que la resolución que 
llegare a dictarse entrañe la fijación de un criterio de importancia y trascen-
dencia para determinar su procedencia. en esa tesitura, los agravios formu-
lados por los recurrentes que no se constriñan a demostrar que los pronunciamientos 
sobre la constitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un pre-
cepto de la Constitución entrañen la fijación de un criterio de importancia y 
trascendencia y que, además, sostengan los criterios de interpretación cons-
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titucional que se estimen pertinentes; no deben ser estudiados, pues no son 
de la competencia de este alto tribunal al conocer del recurso de revisión en 
amparo directo, en virtud de que constituyen temas ajenos, como ejemplifica-
tivamente pueden ser los referentes a la suplencia de la queja, a la inoperan-
cia de los conceptos de violación o a la preferencia que se da a los planteados 
en la demanda al estudiarse, a la inaplicación de la jurisprudencia de la Supre-
ma Corte, a los efectos restitutorios del fallo protector como consecuencia 
del pronunciamiento de inconstitucionalidad en la sentencia, a los principios 
generales del juicio de amparo, al trámite de éste, a las violaciones cometi-
das por los tribunales de origen de la causa y, en general, los temas ajenos a las 
cuestiones constitucionales de mérito."

Sin que sea óbice que en el recurso de revisión se argumente que se 
solicitó al tribunal Colegiado del conocimiento realizara control difuso de con-
vencionalidad, a fin de que no se aplicara en perjuicio de la recurrente el artículo 
27 del Código Fiscal Federa, así como la interpretación de los diversos 29 y 
29-a, del referido ordenamiento en términos de los artículos 1o., 16 y 17 de la 
Constitución Federal.

lo anterior, en virtud de que esta Segunda Sala ya determinó que el 
estudio oficioso de constitucionalidad que deben realizar los órganos jurisdic-
cionales federales se actualizará únicamente cuando adviertan que una norma 
contraviene derechos humanos contenidos en la Constitución Federal o en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte. en ese 
sentido, si en el caso el órgano colegiado no realizó tal control difuso fue en 
atención a que no consideró lo anterior y a fin de evitar cargas innecesarias a 
su labor. tal como se desprende de la tesis 2a. XVii/2014 (10a.) pendiente de 
publicación, que a continuación se transcribe:

"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad. CoN-
diCioNeS para Su eJerCiCio oFiCioSo por parte de loS órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS FederaleS.—el párrafo segundo del artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone que las normas 
relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la pro-
pia Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección más amplia, de donde deriva que 
los tribunales federales, en los asuntos de su competencia, deben realizar el 
estudio y análisis ex officio sobre la constitucionalidad y convencionalidad de 
las normas aplicadas en el procedimiento, o en la sentencia o laudo que ponga 
fin al juicio. ahora bien, esta obligación se actualiza únicamente cuando el 
órgano jurisdiccional advierta que una norma contraviene derechos huma-
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nos contenidos en la Constitución Federal o en los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano sea parte, aun cuando no haya sido impugnada, 
porque con su ejercicio oficioso se garantiza la prevalencia de los derechos 
humanos frente a las normas ordinarias que los contravengan. de otra manera, 
el ejercicio de constitucionalidad y convencionalidad de normas generales no 
tendría sentido ni beneficio para el quejoso, sólo propiciaría una carga, en 
algunas ocasiones desmedida, en la labor jurisdiccional de los Jueces de dis-
trito y magistrados de Circuito.

"amparo directo en revisión **********. **********. 8 de enero de 
2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos 
y luis maría aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: 
luis Javier Guzmán ramos."

en mérito de lo anterior, procede desechar el recurso de revisión en 
amparo directo interpuesto por la empresa recurrente. 

SÉptimo.—No constituye óbice a la conclusión alcanzada, el hecho de 
que el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por acuerdo 
de fecha veintiuno de febrero de dos mil catorce, hubiera admitido a trámite el 
presente recurso de revisión, ya que el auto de admisión, además de señalar 
que la misma se hacía sin perjuicio del examen de importancia y trascenden-
cia, no causa estado, como se desprende de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
222/2007, que es del tenor siguiente:

"registro: 170598
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, diciembre de 2007
"tesis: 2a./J. 222/2007
"página 216

"reViSióN eN amparo. la admiSióN del reCurSo No CauSa 
eStado.—la admisión del recurso de revisión por parte del presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o del de una de sus Salas es una deter-
minación que por su naturaleza no causa estado, al ser producto de un examen 
preliminar del asunto, correspondiendo en todo caso al órgano colegiado el 
estudio definitivo sobre su procedencia; por tanto, si con posterioridad advierte 
que el recurso interpuesto es improcedente, debe desecharlo."
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por lo expuesto y fundado se resuelve:

ÚNiCo.—Se desecha el recurso de revisión a que este toca se refiere. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
tribunal Colegiado de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros: alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presi-
dente luis maría aguilar morales. ausente el ministro Sergio a. Valls Hernández 
(ponente). la ministra margarita Beatriz luna ramos hizo suyo el asunto.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada 2a. XVii/2014 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de febrero de 2014 a las 
11:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 3, tomo ii, febrero de 2014, página 1499.

esta ejecutoria se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. LA LEgItIMACIÓn PARA 
IntERPonER EStE RECuRSo dERIVA no SÓLo dE LA CALI
dAd dE PARtE, SIno AdEMÁS, dE QuE LA SEntEnCIA CoMBA
tIdA LE AgRAVIE CoMo tItuLAR dE un dERECHo o PoRQuE 
CuEntE Con LA REPRESEntACIÓn LEgAL dE AQuéL. de los 
artículos 5o., 81, fracción ii, 82, 87, primer párrafo y 88, primer párrafo, 
de la ley de amparo, se advierte que el recurso de revisión sólo puede 
interponerlo la parte a quien causa perjuicio la resolución que se recurre. 
en ese sentido, al ser los recursos medios de impugnación que puede 
ejercer la persona agraviada por una resolución para poder obtener su 
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modificación o revocación, se concluye que la legitimación para impug-
nar las resoluciones y excitar la función jurisdiccional de una nueva ins-
tancia, deriva no sólo de la calidad de parte que se ha tenido en el juicio 
de amparo sino, además, de que la resolución combatida le cause un 
agravio como titular del derecho puesto a discusión en el juicio o porque 
cuente con la representación legal de aquél. 

2a./J. 77/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 638/2014. Sociedad piedra Sierra, S. de r.l. de C.V. 7 de mayo 
de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría agui-
lar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asun-
to margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: miroslava de Fátima alcayde 
esca lante.

amparo directo en revisión 2413/2014. Juan José San elías arellano. 27 de agosto de 
2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales, en relación con el criterio contenido en esta tesis; votó con salvedad 
José Fernando Franco González Salas. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secreta-
rio: José Álvaro Vargas ornelas.

amparo directo en revisión 3766/2014. martha alicia Santos Solís. 5 de noviembre de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales, 
en relación con el criterio contenido en esta tesis; votó con salvedad José Fernando 
Franco González Salas. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo 
el asunto margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: paola Yaber Coronado.

amparo directo en revisión 5562/2014. luis roberto martínez morales. 11 de marzo de 
2015. Cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco Gon-
zález Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. Secretaria: paola Yaber Coronado.

amparo directo en revisión 5417/2014. WmS de méxico, S.a. de C.V. 25 de marzo de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán, 
en relación con el criterio contenido en esta tesis; votó con salvedad margarita Beatriz 
luna ramos. ponente: Juan N. Silva meza. Secretaria: miroslava de Fátima alcayde 
escalante.

tesis de jurisprudencia 77/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veintisiete de mayo del dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REVISIÓn En AMPARo dIRECto. PRoCEdE EXCEPCIonALMEntE 
CuAndo En LoS AgRAVIoS SE IMPugnE LA ConStItuCIonALI
dAd dE ALgÚn PRECEPto dE LA LEY dE AMPARo APLICAdo En 
LA SEntEnCIA RECuRRIdA Y tRASCIEndA AL SEntIdo dE LA 
dECISIÓn AdoPtAdA.

amparo direCto eN reViSióN 797/2014. direCtor JurÍdiCo Y 
CoNSultiVo de la SeCretarÍa de GoBierNo del poder eJeCutiVo 
del eStado de QuerÉtaro. 14 de maYo de 2014. uNaNimidad de Cua-
tro VotoS de loS miNiStroS alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaN-
do FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS 
marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ; eN 
Su auSeNCia HiZo SuYo el aSuNto marGarita BeatriZ luNa ramoS. 
SeCretario: miGuel ÁNGel BurGuete GarCÍa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer del presente recurso de 
revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; 81, fracción ii, de la ley de 
amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece; 11, fracción V, y 21, 
fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y 37 del 
reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, además, 
conforme a lo previsto en los puntos primero y tercero del acuerdo General 
plenario Número 5/2013; en virtud de que el recurso de revisión se interpuso 
contra una sentencia dictada por un tribunal Colegiado de Circuito en un 
juicio de amparo directo, resultando innecesaria la intervención del tribunal 
pleno.

SeGuNdo.—oportunidad y legitimación. el recurso se interpuso 
oportunamente, ya que la sentencia impugnada se notificó al quejoso por 
medio de oficio el viernes veinticuatro de enero de dos mil catorce, como se 
aprecia en la foja 131 (ciento treinta y uno); notificación que surtió efectos al 
día siguiente, de conformidad con el artículo 31, fracción ii, de la ley de am-
paro, por lo que el plazo de diez días establecido en el artículo 86 de la ley de 
amparo, transcurrió del día hábil siguiente al en que surtió efectos la notifi-
cación, esto es, del martes veintiocho de enero al miércoles doce de febrero 
de dos mil catorce, con exclusión de los días uno, dos, tres, ocho y nueve de 
fe bre ro, todos del citado año, por haber sido inhábiles, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 19 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, el día tres, conforme al acuerdo General 
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del Consejo de la Judicatura Federal 18/2013, y también el cinco de febrero que, 
si bien fue laborable, no corrieron términos. 

entonces, si el recurso de revisión se presentó el lunes diez de febrero 
de dos mil catorce, ante la oficina de Correspondencia Común de los tribuna-
les Colegiados del Vigésimo Segundo Circuito, como consta en la foja 4 (cuatro) 
del expediente, se concluye que la interposición se efectuó dentro del referido 
plazo legal de diez días hábiles.

el inconforme se encuentra legitimado para recurrir, ya que se trata del 
quejoso en el juicio de amparo, en la que se le negó la protección constitucio-
nal solicitada.

terCero.—Antecedentes. previo al análisis de la procedencia del pre-
sente recurso de revisión, es necesario narrar los antecedentes del caso:

1. **********, por escrito presentado el veintiocho de marzo de dos 
mil doce, promovió demanda de amparo directo en contra de la sentencia de 
veintiocho de febrero de ese año, dictada por el magistrado supernumerario 
en funciones de titular de la Sala unitaria del tribunal de lo Contencioso ad-
ministrativo del estado de Querétaro, dentro de los autos del recurso de revi-
sión **********.

en este sentido, la aludida demanda de amparo fue admitida a trámite 
por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, mediante auto 
de presidencia de dieciséis de mayo de dos mil doce, formando el cuaderno de 
amparo número **********.

2. posteriormente, en sesión plenaria celebrada el once de octubre de 
dos mil doce,1 el órgano de control en cita, por unanimidad de votos, pronun-
ció el fallo respectivo, concediendo el amparo solicitado para efecto de que se 
dejara insubsistente la resolución materia del reclamo y en su lugar se dictara 
otra, en la que tomando en consideración lo ahí decidido se resolviera confor-
me a derecho. 

3. en cumplimiento a la ejecutoria referida, la Sala unitaria en mención 
emitió la sentencia definitiva de nueve de noviembre de dos mil doce, en contra 
de la cual, nuevamente **********, promovió juicio de amparo directo.

1 Fojas 138 a 223 del recurso de revisión.
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así, el citado libelo de amparo fue admitido a trámite por el tercer tri-
bunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito el dieciséis de enero de dos 
mil trece, formando el cuaderno de amparo número **********.

4. luego, en sesión plenaria celebrada el tres de mayo siguiente,2 dicho 
tribunal Colegiado emitió el fallo respectivo, concediendo de nueva cuenta la pro-
tección constitucional solicitada por el quejoso, para el efecto de que la respon-
sable dejara insubsistente el acto reclamado y, en su lugar, emitiera otro en 
el que reiterando las consideraciones que no se impugnaron, se pronunciara 
sobre la norma aplicable para la resolución de la controversia planteada por 
el impetrante.

5. en acatamiento al fallo protector referido, la autoridad responsable 
emitió sentencia con fecha diecisiete de mayo de dos mil trece, en contra de 
la cual el director jurídico y consultivo de la Secretaría de Gobierno del poder 
ejecutivo del estado de Querétaro, promovió el juicio de amparo directo 
**********, y en sesión de dieciséis de enero de la presente anualidad el 
tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito resolvió: 

"primero.—por los motivos expuestos en el considerativo precedente, 
se SoBRESEE en el juicio de amparo promovido por el director jurídico y con-
sultivo de la Secretaría de Gobierno del poder ejecutivo del estado de Querétaro.

"SeGuNdo.—Se declara sin materia el amparo directo adhesivo pro-
movido por **********."

en la demanda de amparo, el quejoso hizo valer, en esencia, los siguien-
tes conceptos de violación:

• en el concepto de violación identificado como el primero señaló que:

la resolución impugnada se basa en una legislación inaplicable al caso, 
siendo que la ley que correctamente debió aplicarse es la ley de transporte 
público del estado de Querétaro, publicada en el periódico oficial el cinco de 
septiembre de dos mil tres, violentando así los derechos de legalidad y exacta 
aplicación de la ley.

2 Fojas 306 a 396 ídem.
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la ley aplicable no prevé que en materia de concesiones la responsabi-
lidad original corresponda al estado.

No se incumple con las obligaciones in vigilando a cargo de la autoridad, 
porque éstas no se encontraban previstas en la ley a la fecha en que ocurrie-
ron los hechos y si la autoridad las hubiera llevado a cabo, implicaría ejercer 
atribuciones que no le habían sido conferidas.

Que mientras el servicio de transporte público no sea prestado por el 
estado, sino por el particular en forma directa, el concesionario no pasa a for-
mar parte de los órganos de la administración pública, de ahí que sea falso 
afirmar que la actuación de los concesionarios sea imputable al estado en 
forma directa.

Que constituya, como lo estima la responsable, una obligación a cargo 
del estado, la vigilancia del cumplimiento del artículo 50, fracción Vi, de la 
ley de transporte público del estado de Querétaro, sobre el grado de esco-
laridad que deben acreditar quienes se desempeñan como conductores de 
transporte público, pues dicha disposición no se encontraba prevista en el 
ordenamiento legal cuando acontecieron los hechos.

• en el concepto de violación señalado como segundo asevera que:

Cuando el servicio de transporte público no es prestado por el estado 
sino por el particular en forma directa, éste no pasa a formar parte de los ór-
ganos de la administración pública.

es absurdo sostener que el estado debe responder por los daños cau-
sados por los concesionarios, ya que el otorgar una concesión no puede ser 
considerado como un factor o condición determinante para la causación del 
daño y que, por ende, se le atribuya responsabilidad directa al estado.

Que el estado responda por los daños causados por los concesionarios 
equivale a sostener que "causa de la causa es causa de lo causado".

La consideración que sostuvo el tribunal Colegiado de mérito para 
sobreseer en el amparo solicitado es, en lo medular, la siguiente:

es improcedente el juicio de amparo promovido por el director jurídico 
y consultivo de la Secretaría de Gobierno del poder ejecutivo del estado de 
Querétaro, en virtud de que quien ocurre al amparo no lo hace derivado de una 
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relación surgida entre particulares, sino como autoridad, de acuerdo al artícu-
lo 7o. de la ley de amparo en vigor y la tesis jurisprudencial número 940,3 
pues la persona moral oficial que promueve en calidad de quejosa, no acude 
en defensa de su patrimonio ni en función de una relación subyacente en plano 
de igualdad en relación con el tercero perjudicado, sino en un plano de supra-
subordinación o de ejercicio de imperio, y si bien en la sentencia reclamada 
se impone una condena por responsabilidad patrimonial, ésta tiene su origen 
justamente en una actividad pública irregular, lo que confirma la improcedencia 
de la acción constitucional intentada.

6. en contra de la anterior determinación, el quejoso interpuso el pre-
sente recurso de revisión, en el cual hizo valer, en síntesis, los siguientes 
agravios: 

• lo resuelto por el a quo está sustentado en el artículo 7o. de la ley de 
amparo, que establece las condiciones que deben cumplirse para que las 
personas morales oficiales puedan promover juicio de amparo; sin embargo, 
dicha determinación es inconstitucional, dado que violenta los principios 
constitucionales de tutela efectiva y equidad procesal.

• los entes públicos del estado actúan como particulares dentro del 
juicio contencioso administrativo, situándose en el mismo plano que el par-
ticu lar, pues la autonomía de los tribunales Contencioso administrativos los 
erige como un ente superior que determina la manera como deberá actuar la 
autoridad; lo cual es contrario a lo sostenido por los tribunales federales y 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido que las autorida-
des demandadas no se liberan de su potestad de imperio. 

• el artículo 7o. de la ley de amparo, es inconstitucional, porque impide 
a las entidades públicas el acceso al juicio de amparo, violando así el princi-
pio de equidad procesal y tutela judicial efectiva, pues no es viable considerar 
a las autoridades públicas como entes plenamente dotados de imperio cuan-
do se sujetan a la potestad de un órgano jurisdiccional.

• el artículo 7o. de la ley de amparo limita el acceso a la justicia de las 
autoridades para defender los actos que pueden vulnerar el patrimonio del 
estado.

3 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de los años de 1917-1988, Segunda parte, página 
1538.
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• al limitarse el acceso a las entidades del estado al juicio de amparo, 
se violentan los derechos procesales que le asisten, especialmente el de im-
partición de justicia.

Cuarto.—Estudio de la procedencia del recurso de revisión. la na-
turaleza jurídica del amparo directo en revisión exige que, antes de examinar 
la cuestión de fondo planteada en el recurso, se verifique si se cumplen o no 
los requisitos de procedencia de dicho medio de impugnación.

los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; 81, fracción ii, de la ley de amparo vigente; y 10, fracción 
iii, y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Fe-
deración establecen:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"IX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en con-
tra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas 
generales, establezcan la interpretación directa de un precepto de esta Cons-
titución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido plan-
teadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según 
lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de los 
acuerdos generales del pleno. la materia del recurso se limitará a la decisión 
de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras."

"Artículo 81. procede el recurso de revisión:

"…

"II. en amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre 
la constitucionalidad de normas generales que establezcan la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos o de los derechos humanos establecidos en los tratados internaciona-
les de los que el estado mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales 
cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de 
importancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación, en cumplimiento de acuerdos generales del pleno.—la mate-
ria del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente cons-
titucionales, sin poder comprender otras."

"Artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando 
en pleno:

"…

"III. del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, cuando habiéndose impug-
nado la inconstitucionalidad de una ley federal, local, del distrito Federal o de 
un tratado internacional, o cuando en los conceptos de violación se haya 
planteado la interpretación directa de un precepto de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, dichas sentencias decidan u omitan decidir 
sobre tales materias, debiendo limitarse en estos casos la materia del recurso 
a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales." 

"Artículo 21. Corresponde conocer a las Salas:

"…

"III. del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito:

"a) Cuando habiéndose impugnado la constitucionalidad de un regla-
mento federal expedido por el presidente de la república, o de reglamentos 
expedidos por el gobernador de un estado o por el jefe del distrito Federal, 
o en los conceptos de violación se haya planteado la interpretación directa de 
un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en 
estas materias, se haya decidido o se omita decidir sobre la misma inconsti-
tucionalidad o interpretación constitucional."

de una interpretación sistemática de las normas jurídicas transcritas, 
se desprende que para la procedencia de un recurso de revisión en amparo 
directo, es indispensable que se verifiquen los siguientes requisitos:

1. Que el escrito u oficio de expresión de agravios esté firmado;

2. Que el recurso esté interpuesto oportunamente;

3. Que el promovente tenga legitimación procesal;
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4. Que en la sentencia exista un pronunciamiento sobre la constitucio-
nalidad de leyes o la interpretación directa de un precepto de la Constitución, o 
bien, que en dicha sentencia se haya omitido el estudio de tales cuestiones, 
cuando se hubiesen planteado en la demanda de amparo; y,

5. Que conforme al acuerdo Número 5/1999, emitido por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se reúna el requisito de importancia 
y trascendencia.

Sobre el tema, resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 149/2007,4 apro-
bada por esta Segunda Sala, cuyos rubro, texto y datos de localización son los 
siguientes:

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN-
Cia.—del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 
5/1999, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
ejercicio de la facultad conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, constitucio-
nal, así como de los artículos 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte que al analizarse 
la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe verificarse, en 
principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de expresión de 
agravios; 2) la oportunidad del recurso; 3) la legitimación procesal del promo-
vente; 4) si existió en la sentencia un pronunciamiento sobre la constituciona-
lidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitución, o 
bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las cuestiones menciona-
das, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; y, 5) si confor-
me al acuerdo referido se reúne el requisito de importancia y trascendencia. 
así, conforme a la técnica del amparo basta que no se reúna uno de ellos 
para que sea improcedente, en cuyo supuesto será innecesario estudiar si se 
cumplen los restantes."

el presente recurso de revisión cumple con los requisitos de proceden-
cia señalados con los números 1, 2 y 3, toda vez que en las fojas dos a treinta 
y siete del toca en que se actúa, está agregado el escrito de expresión de 
agravios firmado por parte legítima (**********, en su carácter de director 
jurídico y consultivo de la Secretaría de Gobierno del poder ejecutivo del es-
tado de Querétaro), el cual, como se vio en líneas precedentes, se presentó 
oportunamente.

4 registro digital: 171625, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, materia común, tomo XXVi, agosto de 2007, tesis 2a./J. 149/2007, página 615.
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ahora bien, en el caso no se cumple con el diverso requisito de proce-
dencia consistente en que la sentencia recurrida contenga un pronunciamien-
to sobre constitucionalidad de leyes o de interpretación directa de algún 
precepto de la Constitución Federal; sin embargo, el recurso de revisión se 
califica como procedente en atención al criterio fijado por el tribunal pleno, 
al resolver, por unanimidad de votos, el recurso de reclamación 130/2011, en 
sesión de veintiséis de enero de dos mil doce, bajo la ponencia de la ministra 
margarita Beatriz luna ramos, en el que sostuvo que a través de los recursos 
previstos en la ley de amparo, las partes están legitimadas para plantear la 
inconstitucionalidad de las disposiciones de ese ordenamiento que regulan 
la actuación de los órganos jurisdiccionales que conocen del juicio de ga-
rantías, por lo que procede el análisis de los agravios en los que se aduzca la 
inconstitucionalidad de dicho ordenamiento.

tiene aplicación la tesis 2a. Xli/2014 (10a.),5 emitida por esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con rubro y texto:

"reViSióN eN amparo direCto. eS proCedeNte CuaNdo Se im-
puGNa la CoNStituCioNalidad de uN artÍCulo de la leY de ampa-
ro Que SirVió de FuNdameNto para deCretar el SoBreSeimieNto 
eN el JuiCio.—el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en la jurisprudencia p./J. 21/2003 (*) determinó que si en la sentencia 
recurrida se sobresee en el juicio de amparo, el recurso de revisión será im-
procedente aun cuando se hubiese formulado un planteamiento de constitu-
cionalidad en la demanda; sin embargo, también sostuvo que las disposiciones 
de la ley de amparo son susceptibles de impugnarse a través de los propios 
recursos que prevé, siempre y cuando se hayan aplicado en perjuicio del re-
cu rrente en el auto o la resolución impugnada y el recurso intentado sea legal-
mente existente. así, el recurso de revisión en amparo directo procede, por 
excepción, cuando en la sentencia recurrida se sobreseyó en el juicio, si en 
los agravios se plantea la inconstitucionalidad de un precepto de la ley de 
amparo invocado por el tribunal Colegiado de Circuito para sustentar su deter-
minación, máxime que no existe otro medio de defensa a través del cual 
pueda impugnarse la regularidad constitucional de los artículos que regulan 
la procedencia del juicio de amparo. en el entendido de que, en este caso, la 
materia de análisis se constriñe exclusivamente a la regularidad constitucio-

5 registro digital: 2006392. décima Época. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. «Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, página 1097». Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación. publicación del viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas, mate-
ria común, tesis 2a. Xli/2014 (10a.).
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nal del precepto de la ley de amparo que da sustento al sobreseimiento en el 
juicio; de ahí que los agravios enderezados a impugnar los aspectos de lega-
lidad de la sentencia recurrida deban declararse inoperantes, incluso, cuando 
en la demanda de amparo se haya formulado un planteamiento de constitu-
cionalidad sobre el fondo del asunto."

en el caso, en el capítulo de procedencia del recurso de revisión, el re-
currente plantea que la materia de dicho medio de impugnación es la consti-
tucionalidad del artículo 7o. de la ley de amparo, derivada de la interpretación 
que el tribunal Colegiado realizó respecto de esa disposición para sobreseer 
en el juicio de amparo; y si bien en los agravios el planteamiento de constitucio-
nalidad lo hace depender exclusivamente de la interpretación referida, también 
lo es que esta Segunda Sala ha emitido criterio en el sentido de que dentro de 
las cuestiones propiamente constitucionales materia del recurso de revisión 
en amparo directo, se encuentra la interpretación de la ley realizada por el 
tribunal Colegiado de Circuito al resolver cuestiones de legalidad; criterio 
sustentado en la jurisprudencia 2a./J. 55/2014 (10a.) de esta Segunda Sala, 
con datos de publicación pendientes y cuyos rubro y texto indican: 

"reViSióN eN amparo direCto. deNtro de laS CueStioNeS 
propiameNte CoNStituCioNaleS materia de eSte reCurSo Se eN-
CueNtra la iNterpretaCióN de la leY realiZada por la autoridad 
reSpoNSaBle o el triBuNal ColeGiado de CirCuito, al reSolVer 
CueStioNeS de leGalidad (aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
107/2006).—una nueva reflexión conduce a esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a abandonar el criterio sustentado en la ju rispru-
dencia 2a./J. 107/2006, de rubro: ‘reViSióN eN amparo direCto. la iN-
CoNStituCioNalidad de la leY No puede deriVar de la iNterpre-
taCióN realiZada por la autoridad reSpoNSaBle o el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito, al reSolVer CueStioNeS de leGalidad.’, 
para concluir que la circunstancia de que con base en el artículo 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, este alto tribunal sea 
el máximo intérprete de la Constitución General de la república, no implica que 
tenga alguna vinculación con la interpretación realizada por los órganos del 
estado, incluidos los tribunales ordinarios y los de amparo, lo cual constituye 
el fundamento constitucional para determinar en última instancia sobre la 
constitucionalidad o no de la disposición jurídica objeto de control. desde esa 
perspectiva, los pronunciamientos de esta naturaleza encuentran especial 
sentido en la labor jurisdiccional unificadora de la Suprema Corte de Justicia, 
destacando al respecto, que dentro de las cuestiones propiamente constitucio-
nales que son materia del recurso de revisión en amparo directo se encuentra 
la relativa a la interpretación de la norma general cuya constitucionalidad se 
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impugna, ya que para determinar si ésta es o no contraria a la Constitución, 
es preciso que previamente se conozca el significado de dicha norma." 

en conclusión, esta Segunda Sala considera que el recurso de revisión 
es procedente, así como el estudio de la interpretación de la norma combatida 
de la ley de amparo, en virtud de que el artículo 7o. de esa ley, se aplicó en la 
resolución recurrida, y dicha interpretación y aplicación trascendió al sentido 
de la decisión adoptada, pues con base en esas disposiciones el tribunal 
Colegiado determinó sobreseer en el juicio.

Cobra aplicación la tesis 2a. XXVi/2014 (10a.),6 emitida por esta Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto son:

"amparo direCto eN reViSióN. proCede CuaNdo Se impuGNe 
la CoNStituCioNalidad de alGÚN preCepto de la leY de amparo 
apliCado eN la SeNteNCia reCurrida Y Que traSCieNda al SeNtido 
de la deCiSióN adoptada.—el tribunal en pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver el recurso de reclamación 130/2011, sostu vo 
que a través de los recursos previstos en la ley de amparo, las partes están 
legitimadas para impugnar la constitucionalidad de las disposiciones de ese 
ordenamiento que regulan la actuación de los órganos jurisdiccionales que 
conocen del juicio de amparo, por lo que procede el análisis de los agravios 
en los que se aduzca ese planteamiento. en consecuencia, cuando en los agra-
vios del recurso de revisión se combata la constitucionalidad de algún pre-
cepto de la ley de amparo aplicado en la sentencia recurrida, y trascienda al 
sentido de la decisión adoptada, se actualiza un supuesto excepcional de pro-
cedencia de ese medio de impugnación." 

QuiNto.—Estudio de fondo. el único agravio del recurrente en el 
que alega la inconstitucionalidad del artículo 7o. de la ley de amparo, es in
fundado de acuerdo a las siguientes consideraciones.

el recurrente impugna la constitucionalidad del artículo 7o. de la ley 
de amparo, por estimar, en términos generales, que dicho numeral vulnera 
en su perjuicio el artículo 17 constitucional, al impedirle acudir al juicio de 
amparo para que se revise la legalidad de una resolución dictada por el tribu-
nal Contencioso administrativo del estado de Querétaro; resolución que no 

6 registro digital: 2005890. décima Época. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, libro 4, tomo i, marzo de 2014, materia común, tesis 
2a. XXVi/2014 (10a.), página 1077. «Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de marzo de 
2014 a las 9:53 horas».
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tiene relación alguna con los intereses patrimoniales de dicha persona moral 
oficial, ya que acudió al juicio de nulidad en defensa de la resolución de trece 
de octubre de dos mil ocho, dictada en el expediente **********, notificada 
al actor por oficio SG-04-03-03, por el que se dio respuesta al gobernado a la 
solicitud de reparación de daño de cuatro de marzo de dos mil ocho.

a juicio del recurrente, el presente recurso debe estimarse procedente, 
pues la resolución que ahora reclama se emitió dentro de un procedimiento 
jurisdiccional en el que estableció una relación de igualdad con el particular 
involucrado, ya que ambos se sometieron a la decisión de la autoridad juris-
diccional, y el juzgador, como piedra angular, debe mantener el equilibrio entre 
las partes.

ahora bien, para analizar la constitucionalidad del artículo 7o. de la ley 
de amparo, es importante considerar, en primer lugar, que, de conformidad 
con el artículo 103 de nuestra Constitución General, el juicio de amparo tiene 
por único objeto proteger los derechos fundamentales reconocidos en la Cons-
titución y tratados internacionales, en contra de los actos de autoridad.7 

por su parte, el artículo 107 constitucional establece que la proceden-
cia del juicio de amparo requiere solicitud de parte agraviada,8 lo que implica 
que el promovente del juicio deberá ser titular de algún derecho funda
mental que se estime vulnerado por el acto de autoridad. 

a grandes rasgos, de nuestro texto Constitucional se desprende que el 
juicio de amparo es un medio de protección de los derechos fundamentales 
frente a los actos de autoridad. lo anterior se explica ya que históricamente 
estos derechos han sido sancionados en las diversas Cartas Constitucionales 

7 "artículo 103. los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite: 
"i. por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los derechos humanos 
reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por esta Constitución, así como por 
los tra tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte; …"
8 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla-
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter 
quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que 
alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se 
afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al 
orden jurídico. 
"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera per-
sonal y directa; ..."
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como resultado de luchas o revoluciones que, en diferentes momentos, han 
rasgado el velo de normalidad y naturalidad que ocultaba una opresión o dis-
criminación precedente. estos derechos han sido siempre conquistados como 
otras tantas formas de tutela en defensa de los sujetos más débiles, contra la 
ley del más fuerte que regía en su ausencia.9 así, los derechos fundamentales 
nacen como derechos contra el estado, es decir, contra los poderes públicos 
aunque sean democráticos o de mayoría.10 

ahora bien, el artículo 7o. de la ley de amparo vigente, cuya constitucio-
nalidad se cuestiona por el recurrente, establece que:

"Artículo 7o. la Federación, los estados, el distrito Federal, los munici-
pios o cualquier persona moral pública podrán solicitar amparo por conducto 
de los servidores públicos o representantes que señalen las disposiciones 
aplicables, cuando la norma general, un acto u omisión los afecten en su pa-
trimonio respecto de relaciones jurídicas en las que se encuentren en un plano 
de igualdad con los particulares.

"las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garantías 
que en esta ley se exige a las partes."

de la lectura del artículo anterior se desprende que para el legisla
dor, las autoridades únicamente pueden solicitar el amparo y protec
ción de la Justicia Federal por excepción, cuando se trate de defender 
sus intereses patrimoniales. 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado que por 
intereses patrimoniales de las personas morales oficiales se debe entender 
los derechos privados de éstas, esto es, cuando actúen en relaciones de coordi-
nación con los particulares como si fueran personas de derecho privado.

en efecto, este alto tribunal ha distinguido entre los actos que realizan 
los órganos del estado como entidad soberana, esto es, en un nivel de supra-
ordinación, por medio de dictados imperativos cuya observancia es obligatoria, 
de los actos que realizan en un nivel de coordinación con los particulares, sin 
atributos de autoridad.

9 luigi Ferrajoli, Análisis de un problema: Cuatro significados de la pregunta «¿qué son los derechos 
fundamentales?» en los fundamentos de los derechos fundamentales, madrid, españa, editorial 
trotta, cuarta edición, página 363.
10 luigi Ferrajoli, Derechos fundamentales en los fundamentos de los derechos fundamentales, 
madrid, españa, editorial trotta, cuarta edición, página 38.
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la razón de ser de dicha distinción radica en la naturaleza del juicio de 
amparo, como medio de control del poder público a favor de los gobernados, 
por lo que no puede el propio poder público acudir al amparo para defender 
la legalidad de actos de autoridad. 

en cambio, los órganos del estado sí están legitimados para promover 
juicio de amparo en contra de la sentencia definitiva que resuelve una acción 
civil, ejercida por alguno de ellos para reclamar prestaciones de carácter patri-
monial que corresponden al erario público, pues en esta hipótesis se colman 
los requisitos de legitimación que establece el indicado artículo 7o.

de la interpretación de este artículo se puede observar que, a pesar de 
que las personas morales de derecho público no son titulares de derechos 
fundamentales, el legislador consideró conveniente que en los casos en que 
éstas actúen como personas morales de derecho privado puedan promover 
juicio de amparo. esto se explica porque, en estos casos, el estado no actúa 
con potestad, sino que se relaciona en un plano de igualdad con los particu-
la res, por lo que el legislador recurre a una ficción y le otorga los mismos derechos 
a las personas morales oficiales que a las personas de derecho privado.

ahora bien, en el caso que nos ocupa, la autoridad recurrente alega 
que el acto reclamado se emitió dentro de un procedimiento jurisdiccional en 
el que participó en un plano de igualdad respecto del particular, pues ambos 
se subordinaron a una entidad superior, en la especie, al tribunal Contencioso 
administrativo del estado de Querétaro.

esto es, para el recurrente, la igualdad procesal que se observó en un 
pro cedimiento jurisdiccional, le da un carácter de particular y, como tal, la 
titularidad de derechos fundamentales susceptibles de ser vulnerados y cuya 
tutela debe permitirse a través del juicio de amparo que nos ocupa.

Sin embargo, esta Sala estima que no asiste razón a la autoridad recu-
rrente, en cuanto estima que en el caso concreto el estado se apartó de su 
función de autoridad y estableció una relación de igualdad con el particular, 
ya que la igualdad procesal, a la que alude, se trata de un principio de la teoría 
general del proceso que otorga a las partes las mismas oportunidades de 
participación dentro de un procedimiento, pero dicho postulado de ninguna 
manera elimina la potestad de la autoridad involucrada. esto es así, ya que la 
igualdad de la que habla la recurrente es una igualdad de tipo procesal, úni-
camente. mientras que la igualdad que se requiere para que una autoridad 
pueda promover juicio se trata de una igualdad en la que no haya relación de 
supra-subordinación.
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asimismo, la igualdad procesal a la que alude la autoridad, tampoco 
da cabida a su pretensión para sustentar la legalidad de su acto. esto es, lo 
que delimita la procedencia del juicio de amparo, no es la participación que 
se tenga dentro de un procedimiento, sino la pretensión que se relaciona con 
el mismo; y dicha pretensión necesariamente debe ser la tutela de derechos 
fundamentales y no la defensa de un acto emitido dentro de las funciones 
públicas encomendadas, como lo es la legalidad del oficio impugnado por el 
particular ante el tribunal Contencioso administrativo del estado de Queré-
taro. de ahí lo infundado del argumento del recurrente.

por todo lo anterior, si la participación en un procedimiento ordinario 
no le quita al recurrente el carácter de autoridad, ni permite una ficción legal 
que la reconozca en un plano de igualdad efectiva respecto al particular invo-
lucrado, el artículo 7o. de la ley de amparo, al impedir que promuevan juicio 
de amparo las personas morales oficiales cuando actúen en su carácter de 
autoridades, es congruente con los principios constitucionales en materia 
de amparo.

lo anterior, ya que, tal como ha quedado demostrado, el juicio de am-
paro tiene por objeto la protección de derechos fundamentales cuya titulari-
dad descansa en los particulares, y no un juicio que permita a la autoridad 
solicitar el resguardo de un acto emitido en el desempeño de su función pú-
blica, pues ello sería tanto como aceptar que el estado es sujeto de derechos 
fundamentales, lo cual es absolutamente contrario al origen y teleología de 
los derechos. 

además, la estructura de los derechos fundamentales implica que el es-
tado es el único garante de los mismos, es decir, aunque todas las personas 
están obligadas a respetarlos, el estado debe asegurar el ejercicio del derecho 
cuando el titular no puede hacerlo por sí mismo.11 dicha obligación del esta-
do es tan importante, que nuestra Constitución en su artículo primero obliga 
a todas las autoridades del estado mexicano a garantizar los derechos funda-
mentales,12 y es imposible pensar que el estado puede ser garante y sujeto de 
derechos fundamentales.

11 Victor abramovich y Chirstian Courtis, El umbral de la ciudadanía: El significado de los derechos 
sociales en el Estado social constitucional, Buenos aires, argentina, del puerto, página 26.
12 "artículo 1o. … todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los prin-
cipios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el 
estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 
en los términos que establezca la ley. ..."
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es por ello que el artículo 7o. de la ley de amparo, solamente contem-
pla un caso de excepción para que las autoridades puedan acudir al amparo 
como quejosos, y dicha excepción es acorde a los principios constitucionales 
que rigen al juicio constitucional.

por todo lo anterior, no asiste razón al recurrente, en cuanto afirma que 
el artículo 7o. de la ley de amparo vulnera el artículo 17 constitucional, al 
impedir que la autoridad acuda a un tribunal del fuero federal para que éste 
revise en su favor, una sentencia dictada por un órgano contencioso adminis-
trativo; ello, en virtud de que en el caso que nos ocupa, el recurrente no actuó 
en un plano de igualdad que le permita argumentar violación a derechos 
fundamentales.

Cobra aplicación, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 92/2010,13 emiti-
da por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos 
rubro y texto, son los siguientes:

"perSoNaS moraleS oFiCialeS. CareCeN de leGitimaCióN para 
promoVer amparo direCto CoNtra la SeNteNCia de uN JuiCio de 
Nulidad Que deClara la ValideZ de loS aCtoS admiNiStratiVoS 
de eJeCuCióN teNdeNteS a HaCer eFeCtiVa uNa multa impueSta a 
uN FuNCioNario pÚBliCo.—las garantías individuales, en esencia, consti-
tuyen restricciones al poder público que salvaguardan los derechos fundamen-
tales del individuo, de ahí que el estado –que actúa a través de las autoridades 
correspondientes– no goza de aquéllas y, por lo mismo, por regla general no 
puede promover juicio de garantías, siendo la única excepción la establecida 
en el artículo 9o. de la ley de amparo, conforme a la cual las personas morales 
oficiales pueden promover juicio de garantías cuando el acto o ley reclamado 
afecte sus intereses patrimoniales. en congruencia con lo anterior, si una per-
sona moral oficial promueve amparo directo contra la sentencia de un juicio 
de nulidad que declara la validez de los actos administrativos de ejecución 
ten dentes a hacer efectiva una multa impuesta a un funcionario público, es claro 
que carece de legitimación al no actualizarse el referido supuesto de excep-
ción, porque el importe de la multa deberá cubrirlo la persona física a quien se 
le impuso, es decir, ésta deberá pagarlo con su propio peculio y no con el pre-
supuesto asignado a la dependencia de gobierno de que se trate, por lo que no 
se afecta el patrimonio de ésta y, por ende, el juicio de amparo promovido en su 
nombre es improcedente."

13 registro digital: 164276. Novena Época. instancia: Segunda Sala. tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, julio de 2010, materia administrativa, 
tesis 2a./J. 92/2010, página 292.
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también resulta aplicable, por mayoría de razón, la jurisprudencia 2a./J. 
143/2010,14 de esta misma Sala, con rubro y texto siguientes:

"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. la SeNteNCia del 
triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo Que CoNdeNa a laS 
perSoNaS moraleS oFiCialeS demaNdadaS eN el JuiCio CorreS-
poNdieNte, al paGo de uNa iNdemNiZaCióN por Su aCtiVidad ad-
miNiStratiVa irreGular, No eS SuSCeptiBle de impuGNarSe eN 
amparo (leGiSlaCióN del eStado de SaN luiS potoSÍ).—los órganos 
del estado, por regla general, no están legitimados para promover amparo 
al no ser titulares de garantías individuales susceptibles de afectarse por la 
actuación de alguna autoridad, y si bien es cierto que el poder Constituyente 
estableció que las personas morales de derecho público pueden ejercitar excep-
cionalmente, en términos del artículo 9o. de la ley de amparo, la acción refe-
rida, en los casos en que la ley o el acto que reclamen afecte sus intereses 
patrimoniales, también lo es que el artículo 113 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos establece la responsabilidad patrimonial del 
estado como una institución prevista para indemnizar a los particulares cuan-
do aquél actúa administrativamente de forma irregular, con la limitante de que 
el derecho a obtener la indemnización debe surgir a partir de una actuación 
pública del estado, o bien, en sus relaciones de derecho público. en ese sen-
tido, el juicio de garantías promovido por personas morales oficiales cuando 
actúan como autoridades demandadas en un juicio contencioso local es im-
procedente, pues la demandada que cometió el daño no deja de actuar como 
autoridad; y, además, porque su legitimación está condicionada a que la ley 
o acto autoritario que reclame menoscabe su presupuesto, esto es, afecte de-
rechos susceptibles de valoración pecuniaria de los que es titular, que le sir-
ven directamente para llevar a cabo sus funciones administrativas; máxime 
cuando la ley de responsabilidad patrimonial del estado y municipios de San 
luis potosí prevé que en el presupuesto de egresos de la entidad federativa se 
incluirá una partida para hacer frente a los pagos que deban hacerse por 
responsabilidad patrimonial del estado, supuesto en el que la dependencia 
demandada no se encuentra ante una genuina defensa de sus intereses pre-
supuestales, porque no debe distraer recursos de su haber presupuestal para 
hacer frente al pago de ese tipo de indemnizaciones, ya que aquéllos derivan 
precisamente del presupuesto de egresos." 

por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación resuelve:

14 registro digital: 163017. Novena Época. instancia: Segunda Sala. tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de 2011, materia común, tesis 
2a./J. 143/2010, página 1142.
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primero.—en la materia de la revisión, competencia de esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por el 
**********, contra los actos de las autoridades precisadas en el resultando 
primero de esta ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, vuelvan los autos 
al tribunal de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presi-
dente luis maría aguilar morales. ausente el ministro Sergio a. Valls Hernández 
(ponente). la ministra margarita Beatriz luna ramos hizo suyo el asunto. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 55/2014 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de mayo de 2014 a 
las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 6, tomo ii, mayo de 2014, página 804.

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. PRoCEdE EXCEPCIonAL
MEntE CuAndo En LoS AgRAVIoS SE IMPugnE LA ConS
tItuCIonALIdAd dE ALgÚn PRECEPto dE LA LEY dE 
AMPARo APLICAdo En LA SEntEnCIA RECuRRIdA Y tRAS
CIEndA AL SEntIdo dE LA dECISIÓn AdoPtAdA. el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el recurso de recla-
mación 130/2011, sostuvo que, a través de los recursos previstos en la ley 
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de amparo las partes están legitimadas para impugnar la constituciona-
lidad de las disposiciones de ese ordenamiento que regulan la actuación 
de los órganos jurisdiccionales que conocen del juicio de amparo, por lo 
que procede el análisis de los agravios en los que se aduzca ese plan-
teamiento. en consecuencia, cuando en los agravios del recurso de re-
visión se impugne la constitucionalidad de algún precepto de la ley de 
amparo aplicado en la sentencia recurrida y trascienda al sentido de la 
decisión adoptada, se actualiza un supuesto excepcional de proceden-
cia de dicho recurso.

2a./J. 84/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 797/2014. director Jurídico y Consultivo de la Secretaría de 
Gobierno del poder ejecutivo del estado de Querétaro. 14 de mayo de 2014. unanimi-
dad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponen-
te: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto margarita Beatriz 
luna ramos. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

amparo directo en revisión 850/2014. enrique antonio Garza Falcón. 25 de junio de 2014. 
mayoría de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, margarita Beatriz 
luna ramos y luis maría aguilar morales; unanimidad de cinco votos en relación 
con el criterio contenido en esta tesis. disidentes: alberto pérez dayán y José Fer-
nando Franco González Salas. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: José 
Álvaro Vargas ornelas.

amparo directo en revisión 1293/2014. Gestión del intelecto Humano, S.a. de C.V. 13 de 
agosto de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ausente: 
Sergio a. Valls Hernández. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secreta-
rio: Gabriel regis lópez.

amparo directo en revisión 3127/2014. Vigilancia y Control de riesgos, S.a. de C.V. 22 de 
octubre de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: margarita Beatriz 
luna ramos. Secretaria: ma. de la luz pineda pineda.

amparo directo en revisión 990/2015. óscar luis rojas trangay. 13 de mayo de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fer-
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. 
ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

tesis de jurisprudencia 84/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del diez de junio de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REVISIÓn En AMPARo dIRECto. PRoCEdE EXCEPCIonALMEntE 
CuAndo En LoS AgRAVIoS SE IMPugnE LA ConStItuCIonA
LIdAd dE ALgÚn PRECEPto dE LA LEY dE AMPARo QuE SIRVIÓ 
dE FundAMEnto PARA dECREtAR EL SoBRESEIMIEnto En EL 
JuICIo.

amparo direCto eN reViSióN 857/2014. 18 de JuNio de 2014. 
maYorÍa de treS VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁN-
deZ, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS; 
uNaNimidad de CiNCo VotoS CoN el Criterio CoNteNido eN eSta 
teSiS. diSideNteS: alBerto pÉreZ daYÁN Y JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCre-
taria: Claudia meNdoZa polaNCo.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es legalmente competente para decidir sobre la procedencia del 
presente recurso de revisión, en términos de lo dispuesto en los artículos 
107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos; 81, fracción ii, y 96 de la ley de amparo vigente; 21, fracción iii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación; conforme a los puntos pri-
mero, fracción i, inciso a) y segundo, fracción iV, del acuerdo General plena-
rio 5/1999, publicado en el diario oficial de la Federación el veintidós de junio 
de mil novecientos noventa y nueve, así como en los puntos primero y se-
gundo, fracción iii, del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado 
en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece; en 
virtud de que la sentencia que se recurre fue pronunciada por un tribunal 
Colegiado de Circuito en un juicio de amparo directo en materia adminis-
trativa, especialidad de este órgano jurisdiccional.

SeGuNdo.—oportunidad y legitimación. el recurso de revisión prin-
cipal se interpuso en tiempo, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 31, fracción ii y 19 de la ley de amparo, en atención a lo siguiente:

la sentencia recurrida se notificó por lista a la quejosa, el seis de febrero 
de dos mil catorce (foja 94 vuelta del expediente de amparo).

Conforme a lo establecido en el diverso 31, fracción ii, de la ley de 
amparo la notificación surtió efectos al día hábil siguiente, esto es, el siete 
de febrero.
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el plazo de diez días para la interposición del recurso transcurrió del 
diez al veintiuno de febrero de dos mil catorce.

deben descontarse el ocho, nueve, quince y dieciséis de febrero, por 
haber sido sábados y domingos, e inhábiles en términos del artículo 19 de la 
ley de amparo.

el recurso de revisión se presentó oportunamente el veintiuno de febrero 
de este año.

el promovente del recurso de revisión es **********, representante 
legal de la parte quejosa en el juicio de garantías **********, del que deriva 
este recurso de revisión y, por tanto, está legitimado para interponerlo en tér-
minos del artículo 12 de la ley de amparo.

por otro lado, la revisión adhesiva también está interpuesta en tiempo, 
pues el acuerdo por el cual se admitió el recurso de revisión principal se 
notificó el veinticinco de marzo del año que transcurre, surtió sus efectos 
el mismo día y el plazo transcurrió del veintiséis de marzo al primero de abril, 
descontando el veintinueve y treinta de marzo, por haber sido, respectiva-
mente, sábado y domingo, y el oficio de revisión se presentó el dos de abril.

además, el director general de asuntos Contenciosos y procedimien-
tos tiene legitimación para interponer la revisión adhesiva, porque signó 
en ausencia del subprocurador Fiscal de amparos de la procuraduría Fiscal 
de la Federación, y en términos de lo previsto en el artículo 72, fracción i, del 
reglamento interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, este último 
está facultado para representar a la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
ante los tribunales de la república; y, acorde a lo dispuesto en el artículo 105 
del citado reglamento, las ausencias de los subprocuradores fiscales fede-
rales será suplida por los directores generales que dependan de ellos, como 
sucede en la especie.

terCero.—Antecedentes. para una mejor comprensión del asunto 
resulta conveniente relatar los antecedentes que le dieron origen:

Septiembre 7, 
2010

********** interpuso recurso de revocación contra los 
créditos fiscales con número de control ********** y 
**********. 
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octubre 28, 
2010

el administrador local Jurídico de toluca emitió resolu-
ción contenida en el oficio 600-42-2010-1540, destacando 
que los créditos fiscales cuestionados derivaban de una 
solicitud de autorización para pago en parcialidades del 
impuesto al valor agregado e impuesto empresarial a tasa 
única, presentada por la promovente el 20 de agosto de 
2010, respecto de la cual el 25 de los mismos mes y año 
se le dio respuesta en el sentido de que no procedía el 
pago en parcialidades al tratarse de contribuciones 
retenidas, trasladadas o recaudadas, por lo que al haber 
hecho un uso indebido del pago en parcialidades, la 
autoridad recaudadora había procedido a determinar 
y cobrar el saldo de las diferencias que resultaron de un 
pago realizado, requiriendo a la contribuyente su pago, 
apercibida que de no cumplir se procedería al em-
bargo de bienes; y, tomando en consideración las docu-
mentales que en el expediente administrativo obraban 
las constancias relativas a la notificación de esos actos, 
declaró infundados los agravios expresados en el re-
curso de revocación que sostenían que no le había sido 
notificada a la contribuyente la resolución de la cual 
derivaban los créditos fiscales ********** y **********. 
en otro aspecto, desestimó la petición de la recurrente 
para sustanciar un recurso de revocación contra el 
citatorio del 30 de agosto de 2010 emitido por la admi-
nistración local de recaudación de toluca, pues en 
realidad ese documento fue para que ********** perma-
neciera en su domicilio a las 11:00 horas del 31 de agos-
to de 2010 para ser notificada del oficio del 25 de agosto 
de ese año, pero ese documento no constituye reso-
lución definitiva alguna que determine contribuciones, 
niegue una devolución, cause agravio al particular en 
materia fiscal, o exija el pago de un crédito fiscal.
Con base en esas consideraciones, se confirmó la legal 
notificación del oficio emitido por la administración 
local de recaudación de toluca, realizada el 31 de 
agosto de 2010 y se desechó por improcedente el re-
curso de revocación intentado contra el citatorio antes 
referido.
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Febrero 2, 2011 ********** promovió juicio contencioso administrativo 
contra la resolución contenida en el oficio del 28 de 
octubre de 2010. en la demanda relativa planteó des-
conocimiento de la resolución impugnada y manifestó 
que no debió desecharse el recurso de revocación sin 
antes ser notificada de los referidos créditos fiscales 
y habérsele dado la oportunidad de ampliar el citado 
medio de impugnación. también hizo valer la falta de fun-
damentación de la competencia material y territorial 
de la autoridad emisora del fallo combatido; el hecho de 
que la autoridad no aportó elementos base de su acción 
al no haber acreditado la determinación de los créditos 
fiscales; la omisión en la cita precisa de las disposi-
ciones legales aplicables; y, la falta de fundamentación 
y motivación de la resolución reclamada.

mayo 3, 2011 el administrador local Jurídico de Naucalpan con-
testó la demanda y planteó incidente de acumulación de 
autos, argumentando que en un diverso juicio de nulidad, 
radicado en la primera Sala regional Hidalgo méxico 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
********** reclamó la misma resolución recaída al 
recurso de revocación del que se ha dado noticia, así 
como las mismas actas de requerimiento y notificacio-
nes, argumentando de igual manera el desconocimiento 
de los créditos fiscales antes referidos.

mayo 3, 2011 la tercera Sala regional Hidalgo méxico del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa dictó un acuer-
do en el que tuvo por contestada la demanda, suspen-
diendo el procedimiento en su juicio de nulidad radicado 
con el número **********, hasta el dictado de la reso-
lución correspondiente al incidente de acumulación de 
autos.

Julio 5, 2011 ********** interpuso recurso de revocación contra el 
acuerdo anterior, planteando la incompetencia de la auto-
ridad que contestó la demanda de nulidad.

Julio 12, 2011 la primera Sala regional Hidalgo méxico envió a la 
tercera Sala regional Hidalgo méxico del tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa, oficio y copia
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de la resolución dictada en el diverso juicio de nulidad 
********** del 31 de mayo de 2011, en la cual sobreseyó 
respecto de la diligencia de pago del 26 de noviembre 
de 2010, así como del acta de requerimiento de pago 
y embargo del 30 de noviembre de ese año, correspon-
diente al crédito **********, al haber quedado sin efec-
tos por virtud de que la autoridad hacendaria aceptó 
como garantía del interés fiscal de dicho crédito, la 
póliza de fianza No. ********** de fecha 19 de octubre 
de 2010 y su endoso de aumento de 2 de febrero de 2011, 
expedidas por afianzadora SoFimeX, sociedad anónima.
por otro lado, en relación con el desconocimiento de los 
créditos fiscales alegado por la actora, la Sala deter-
minó que conforme las documentales agregadas en 
autos, se probaba que la promovente sí los conocía y 
sabía que derivaban de un indebido pago en parciali-
dades que pretendió realizar y que le fue negado.
asimismo, declaró inoperantes los conceptos de anula-
ción en los que también se cuestionó el mandamiento 
de ejecución y acta de requerimiento de pago relativo al 
crédito fiscal **********, la competencia material y te-
rritorial de la autoridad emisora de éste, la notificación, 
la facultad de la autoridad para designar ejecutores y la 
omisión en la cita de la fundamentación, destacando que 
se trataba de actos suscitados dentro del procedimiento 
administrativo de ejecución, pudiendo ser materia de 
estudio hasta que se publique la convocatoria al remate.
por esas razones se reconoció la legalidad y validez 
tanto del requerimiento de pago del 9 de septiembre de 
2010, como del acta de requerimiento del 22 del mismo 
mes, correspondiente al crédito **********, pues como 
ya se había señalado, en relación al crédito ********** 
se había decretado inicialmente el sobreseimiento.

agosto 9, 2011 la tercera Sala regional Hidalgo méxico reanudó el 
procedimiento y tuvo por presentado escrito de amplia-
ción de demanda. 

agosto 17, 2011 la tercera Sala regional Hidalgo méxico resolvió el 
recurso de reclamación interpuesto por ********** 
contra el acuerdo del 3 de mayo de 2011, declarándolo  
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agosto 17, 2011 infundado, resaltando que la autoridad que signó el ofi-
cio de contestación de la demanda de nulidad, lo había 
hecho legalmente en representación del administrador 
local Jurídico de toluca.

Septiembre 1, 
2011

la Sala fiscal dictó acuerdo en el cual tuvo por con-
testada la ampliación de demanda y por ofrecidas las 
pruebas exhibidas por la autoridad demandada.

octubre 11, 2011 ********** interpuso recurso de reclamación contra 
el acuerdo anterior.

Noviembre 16, 
2011

la Sala del conocimiento declaró infundado el recurso 
de reclamación, al considerar que la autoridad que signó 
la contestación del escrito de ampliación de demanda 
y ofreció pruebas, actuó legalmente en representación 
del administrador local Jurídico de toluca 

Julio 2, 2012 la tercera Sala regional Hidalgo méxico del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa resolvió el 
juicio de nulidad reconociendo la legal competencia 
del administrador local Jurídico de toluca para resolver 
el recurso de revocación de origen y la debida fundamen-
tación y motivación de la resolución reclamada.
asimismo, la Sala Fiscal resaltó que la autodetermina-
ción de los créditos cuestionados no constituía un acto 
de autoridad en que se contenga la manifestación unila-
teral y externa de voluntad de un órgano administrativo 
competente, que en ejercicio de su potestad pública 
genere el acto administrativo, por lo que consideró legal 
la decisión de la autoridad demandada al no notificar los 
créditos ********** y ********** y dar plazo para ampliar 
el recurso de revocación interpuesto en su contra, pues 
se notificó debidamente a la recurrente la resolución 
a través de la cual se determinaron y liquidaron los 
créditos controvertidos, que derivaron de la solicitud 
rechazada de autorización para efectuar pago en par-
cialidades en relación al impuesto al valor agregado; de 
esa manera, los actos recurridos en primera instancia 
no habían adquirido el carácter de resolución definitiva, 
susceptibles de impugnarse en el recurso de revoca-
ción, al constituir autodeterminaciones efectuadas por
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la actora, aunado a que no se puede alegar descono-
cimiento de los referidos créditos, pues fue la propia 
contribuyente la que solicitó la autorización de pago 
en parcialidades de contribuciones omitidas y sus 
accesorios.
Finalmente la Sala del conocimiento consideró debi-
damente fundada la resolución reclamada y determinó 
que no hacía pronunciamiento en torno a los conceptos 
de anulación de la ampliación de demanda, a través de 
los cuales se intentó desvirtuar la notificación del oficio 
del 25 de agosto de 2010, mediante el cual se requirió 
el pago de los créditos en comento; la competencia de la 
autoridad emisora de dicho requerimiento y el tipo de 
letra distinto que se utilizó en el propio documento, al 
considerar que para su estudio era menester que pri-
mero se desvirtuara la legalidad del desechamiento 
decretado en la resolución combatida, lo que no se 
había hecho.
por esa razón, se reconoció la validez del fallo 
impugnado.

Septiembre 5, 
2012

********** promovió juicio de amparo directo contra 
la anterior resolución, la que quedó registrada en el 
Segundo tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del Segundo Circuito con el número **********. 
en la demanda de garantías se hizo valer que no se había 
analizado debidamente todo lo que se planteó en el re-
curso de revocación de origen, pues en todo momento 
se expuso que se desconocían los créditos fiscales 
********** y ********** y nunca se le notificaron, ni se 
le dio oportunidad de ampliar el recurso de revocación 
interpuesto en su contra.

agosto 29, 2013 el Segundo tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del Segundo Circuito resolvió el juicio de amparo 
directo **********, concediendo la protección cons
titucional solicitada al considerar que la autoridad 
necesariamente debía haber cumplido con el proce
dimiento establecido en el artículo 129, fracción II, 
del Código Fiscal de la Federación, esto es, notificar 
la resolución contenida en el oficio del 25 de agos
to de 2010 que contiene los créditos ********** y
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********** y otorgar a la contribuyente el plazo 
legal para ampliar su recurso, pese a que derivaron 
de la solicitud negada de pago en parcialidades y de que 
los actos previos sí se le hayan notificado. La protec
ción constitucional fue para que se dejara insub
sistente la sentencia reclamada y se emitiera otra 
en la que se estudiaran los conceptos de anulación 
primero y segundo, atendiendo a la pretensión que 
se dedujo y en congruencia con las constancias de 
autos y lo que se hizo valer en el recurso de revo
cación, se resolviera como en derecho procediera.
Cabe mencionar que en los citados conceptos de nuli-
dad la actora planteó violación a los derechos de lega-
lidad, seguridad jurídica y debido proceso, por virtud 
de desconocer los créditos fiscales ********** y 
********** y porque no se le otorgaron 20 días para 
ampliar el recurso de revocación de origen, ya que debió 
notificársele el inicio de un procedimiento, sus conse-
cuencias, la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, 
oportunidad de alegar y el dictado de una resolución que 
analizara todos los agravios expresados.

Septiembre 12, 
2013

la tercera Sala regional Hidalgo méxico del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa emitió nuevo 
fallo en cumplimiento a la sentencia de amparo, decla-
rando fundados los conceptos de impugnación sobre 
la base de que si la recurrente (actora) en el recurso de 
revocación había negado conocer la resolución deter-
minante de los créditos fiscales ********** y **********, 
la autoridad debía cumplir con lo previsto en el artículo 
129, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación y darle 
a conocer dicho documento, sus constancias de noti-
ficación y darle plazo para ampliar el medio de defensa 
(20 días), por lo que declaró la nulidad de la resolución 
impugnada para el efecto de que la demandada cum-
pliera esas exigencias.

octubre 16, 2013 ********** promovió un segundo juicio de amparo 
directo contra la resolución antes reseñada, argumen-
tando que la Sala fiscal no había dado respuesta a todos
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los conceptos de impugnación expresados, pues en rea-
lidad debía pronunciarse en torno a la ilegalidad de los 
créditos inicialmente recurridos, pues esa era la conse-
cuencia inmediata de haber reconocido que no habían 
sido notificados y que no se había dado el plazo para 
ampliar el recurso de revocación y analizar la legalidad 
de la resolución reclamada, aunado a que el periodo de 
sustanciación del recurso de revocación se agotó, por lo 
que constituía una violación directa dar oportunidad a 
la autoridad para resarcir las omisiones e ilegalidades 
cometidas, de ahí que lo jurídicamente correcto era 
declarar precluido el derecho de la autoridad a sub-
sanar omisiones, como son las relativas a notificar los 
créditos y dar el plazo de 20 días para ampliar el recurso, 
pues al no hacerlo en su momento, lo procedente es que 
la Sala fiscal dictara nueva resolución en la que decla-
rara que no se demostró en su oportunidad la existencia 
de los créditos fiscales y que la autoridad ya no puede 
hacerlo, al haber precluido su derecho.
la quejosa también señaló que la Sala fiscal no había 
analizado sus alegatos, de ahí la ilegalidad de la reso-
lución reclamada.

enero 23, 2014 el Segundo tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del Segundo Circuito decretó el sobreseimiento 
en el juicio, lo que originó la interposición del presente 
recurso de revisión.

Cuarto.—Importancia y trascendencia. antes de abordar el estudio 
de los agravios hechos valer por la parte recurrente es necesario determinar 
si se satisfacen los requisitos de procedencia del recurso de revisión, de con-
formidad con lo previsto en los artículos 94, párrafos primero, tercero y sép-
timo, 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 10, fracción iii, y 21, fracción iii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación.

Conforme lo previsto en el precepto constitucional citado, debe anali-
zarse de modo preferente la procedencia del recurso de revisión, para lo cual 
se examinará, primero, si en la demanda se planteó la inconstitucionalidad 
de una ley o la interpretación directa de un precepto de la Carta magna; si en 
la sentencia se omitió su estudio o en ella se contiene alguno de esos pro-
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nunciamientos; y, segundo, si el problema de constitucionalidad referido 
entraña la fijación de un criterio de importancia y trascendencia a juicio de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el entendido de que un asunto será 
importante cuando de los conceptos de violación (o del planteamiento jurí-
dico, si opera la suplencia de la queja deficiente) se advierta que los argumen-
tos o derivaciones son excepcionales o extraordinarios, esto es, de especial 
interés; y será trascendente cuando se aprecie la probabilidad de que la re-
solución que se pronuncie establezca un criterio que tenga efectos sobresa-
lientes en materia de constitucionalidad; por el contrario, deberá considerarse 
que no se surten los mencionados requisitos cuando exista jurisprudencia 
sobre el tema de constitucionalidad planteado, cuando no se hayan expre-
sado agravios o cuando, habiéndose expresado, sean ineficaces, inoperantes, 
inatendibles o insuficientes, siempre que no se advierta queja deficiente que 
suplir y en los demás casos análogos a juicio de la Segunda Sala. lo anterior, 
con apoyo en la jurisprudencia, que señala:

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN-
Cia.—del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 
5/1999, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, cons-
titucional, así como de los artículos 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte que al 
analizarse la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe 
verificarse, en principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de 
expresión de agravios; 2) la oportunidad del recurso; 3) la legitimación pro-
cesal del promovente; 4) si existió en la sentencia un pronunciamiento sobre 
la constitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto 
de la Constitución, o bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las 
cuestiones mencionadas, cuando se hubieren planteado en la demanda de 
amparo; y, 5) si conforme al acuerdo referido se reúne el requisito de impor-
tancia y trascendencia. así, conforme a la técnica del amparo basta que no 
se reúna uno de ellos para que sea improcedente, en cuyo supuesto será 
innecesario estudiar si se cumplen los restantes." (Número de registro digital: 
171625, jurisprudencia, materia común, Novena Época, Segunda Sala, Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, agosto de 2007, tesis 2a./J. 
149/2007, página 615)

Sobre esas premisas, se estima que el recurso de mérito cumple con 
los requisitos antes aludidos, atento a que en los agravios expresados en el 
recurso de revisión la recurrente solicitó la interpretación y planteó la incons-
titucionalidad del artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, por haber sido 
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el fundamento legal del sobreseimiento decretado por el tribunal Colegiado de 
Circuito, lo que torna procedente el medio de impugnación de que se trata, 
atento al siguiente criterio:

"décima Época
"registro: 2006392
"instancia: Segunda Sala 
"tipo de tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"publicación: viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas « y Gaceta del 

Sema nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 6, tomo ii, mayo de 
2014, página 1097»

"materia: común
"tesis: 2a. Xli/2014 (10a.) 

"reViSióN eN amparo direCto. eS proCedeNte CuaNdo Se 
impuGNa la CoNStituCioNalidad de uN artÍCulo de la leY de am-
paro Que SirVió de FuNdameNto para deCretar el SoBreSeimieN-
to eN el JuiCio.—el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 21/2003 (*) determinó que si en la senten-
cia recurrida se sobresee en el juicio de amparo, el recurso de revisión será 
improcedente aun cuando se hubiese formulado un planteamiento de cons-
titucionalidad en la demanda; sin embargo, también sostuvo que las dispo-
siciones de la ley de amparo son susceptibles de impugnarse a través de los 
propios recursos que prevé, siempre y cuando se hayan aplicado en perjuicio 
del recurrente en el auto o la resolución impugnada y el recurso intentado sea 
legalmente existente. así, el recurso de revisión en amparo directo procede, 
por excepción, cuando en la sentencia recurrida se sobreseyó en el juicio, si 
en los agravios se plantea la inconstitucionalidad de un precepto de la ley de 
amparo invocado por el tribunal Colegiado de Circuito para sustentar su 
determinación, máxime que no existe otro medio de defensa a través del cual 
pueda impugnarse la regularidad constitucional de los artículos que regulan 
la procedencia del juicio de amparo. en el entendido de que, en este caso, la 
materia de análisis se constriñe exclusivamente a la regularidad constitu-
cional del precepto de la ley de amparo que da sustento al sobreseimiento 
en el juicio; de ahí que los agravios enderezados a impugnar los aspectos de 
legalidad de la sentencia recurrida deban declararse inoperantes, incluso, 
cuando en la demanda de amparo se haya formulado un planteamiento de 
constitucionalidad sobre el fondo del asunto.

"amparo directo en revisión 4461/2013. ayuntamiento municipal Cons-
titucional de Benito Juárez, Guerrero. 5 de marzo de 2014. Cinco votos de 
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los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: alberto pérez dayán."

además, el asunto reviste importancia y trascendencia, en la medida en 
que resulta indispensable determinar si la decisión del órgano colegiado fue 
correcta, partiendo de la debida o indebida aplicación de esta última dispo-
sición legal. 

es aplicable la siguiente tesis:

"décima Época
"registro: 2005890
"instancia: Segunda Sala
"tipo de tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"publicación: viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas «y Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, tomo i, marzo de 
2014, página 1077»

"materia: común
"tesis: 2a. XXVi/2014 (10a.)

"amparo direCto eN reViSióN. proCede CuaNdo Se impuGNe 
la CoNStituCioNalidad de alGÚN preCepto de la leY de amparo 
apliCado eN la SeNteNCia reCurrida Y Que traSCieNda al SeN-
tido de la deCiSióN adoptada.—el tribunal en pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el recurso de reclamación 130/2011, 
sostuvo que a través de los recursos previstos en la ley de amparo, las partes 
están legitimadas para impugnar la constitucionalidad de las disposiciones 
de ese ordenamiento que regulan la actuación de los órganos jurisdiccio-
nales que conocen del juicio de amparo, por lo que procede el análisis de los 
agravios en los que se aduzca ese planteamiento. en consecuencia, cuando 
en los agravios del recurso de revisión se combata la constitucionalidad de 
algún precepto de la ley de amparo aplicado en la sentencia recurrida, y tras-
cienda al sentido de la decisión adoptada, se actualiza un supuesto excepcio-
nal de procedencia de ese medio de impugnación.

"amparo directo en revisión 2124/2013. Cr resorts Holding, S. de r.l. 
de C.V. 18 de septiembre de 2013. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls 
Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: alberto 
pérez dayán. Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez."
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QuiNto.—tomando en consideración que el sobreseimiento decre-
tado por el tribunal Colegiado de Circuito se fundó en el artículo 170, fracción 
ii, de la ley de amparo, pues de acuerdo a la interpretación que dicho órgano 
colegiado le dio a esa disposición legal, cuando se reclame una resolución 
favorable procede el juicio de garantías, sólo si se hacen valer conceptos de 
violación contra normas generales aplicadas, afirmación que se combate a 
través de la revisión, es indispensable establecer el alcance que debe darse 
al citado artículo 170, fracción ii, de la vigente ley de amparo.

el citado precepto legal prevé:

"artículo 170. el juicio de amparo directo procede:

"…

"ii. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio 
dictadas por tribunales de lo Contencioso administrativo cuando éstas sean 
favorables al quejoso, para el único efecto de hacer valer conceptos de viola-
ción en contra de las normas generales aplicadas.

"en estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad inter-
pone y se admite el recurso de revisión en materia contencioso administrativa 
previsto por el artículo 104 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. el tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo relativo al 
recurso de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de 
que éste sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las 
cuestiones de constitucionalidad planteadas en el juicio de amparo."

del texto de la anterior disposición se advierte que su contenido inte-
gral prescribe un trámite particular para el ejercicio del amparo directo contra 
las sentencias de los tribunales de lo Contencioso administrativo que resul-
ten favorables para el actor, esto es, las que declaren la nulidad del acto cuya 
invalidez se demandó.

en estos casos, el legislador dispuso un procedimiento complejo, mer-
ced al cual, la impugnación simultánea de las sentencias favorables a través 
de la acción de amparo y, en su caso, del recurso de revisión que tenga a su 
alcance la autoridad demandada, interactúan para conformar un sistema 
en el que la procedencia de la primera se subordina al resultado del segundo, 
e inclusive, a la simple falta de promoción de este último, con lo cual ese 
tipo de sentencias de la jurisdicción ordinaria, pueden llegar a ser inatacables 
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en la vía de control constitucional, por cuanto a las consideraciones de mera 
legalidad que contengan.

a este respecto, resulta oportuno precisar que toda declaración de 
nulidad del acto administrativo impugnado, en principio, implica una senten-
cia favorable para el actor, sin que ello signifique necesariamente que, con 
ese pronunciamiento se satisfagan en forma integral sus pretensiones, pues 
una cosa es que el sentido de la decisión le favorezca por sus resolutivos, 
y otra muy distinta que la invalidez se erija de inmediato en un obstáculo 
insalvable para que la autoridad demandada quede impedida, irremedia-
blemente, para reiterar otro acto sucedáneo, con el que pueda subsanar los 
vicios que hubiesen originado la anulación del anterior.

asimismo, es necesario puntualizar que la determinación del grado 
del provecho que obtenga el actor con la sentencia favorable, constituye una 
problemática que da lugar a un acucioso examen comparativo entre las pre-
tensiones deducidas en el juicio contencioso, y el resultado del análisis de los 
conceptos de anulación, motivo por el cual también debe reconocerse que 
ese ejercicio de contraste deberá hacerse en cada asunto concreto, y que, des-
de luego, por la dificultad que implica, sería sumamente impropio que ese 
estudio se hiciera en los proveídos preliminares de mero trámite, porque éstos 
sólo son dictados en orden a poner el juicio de amparo directo en estado de 
resolución.

por ello, al estar prevista dentro de las reglas de procedencia del juicio 
de amparo directo en sede contencioso administrativa, la existencia de una 
"sentencia favorable", como una de las condiciones para encuadrar el asunto 
en la fracción ii del artículo 170 de la ley de amparo, basta con que el actor 
que comparezca como quejoso haya obtenido, por cualquier causa, la nulidad 
demandada, para que la demanda de amparo que se promueva desencadene 
las consecuencias de tal precepto, pues la única manera de saber cuál fue la 
proporción del efecto invalidante decretado por el tribunal de lo Contencioso 
administrativo, estaría reservado para el estudio final que en su caso se hicie-
ra en la ejecutoria de amparo, pues solamente el tribunal Colegiado del cono-
cimiento cuando resolviera en definitiva podría saber si el beneficio obtenido 
por el actor pudo o no tener el alcance mayor que pretende con la protección 
constitucional.

en otras palabras, para colmar el supuesto normativo de la fracción ii 
del artículo 170 de la ley de amparo, es suficiente con que en una senten-
cia de los tribunales de lo contencioso administrativo se nulifique –por la razón 
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que sea– el acto impugnado, para que enseguida se actualice el concepto de 
"sentencia favorable", al que alude dicho precepto, sin que para su apli-
cación deba de momento verificarse en qué grado se benefició al actor con la 
nulidad decretada, pues ello supondría juzgar a priori una cuestión que sola-
mente puede valorarse al resolver sobre las violaciones constitucionales 
alegadas.

ahora, retomando el análisis de las particularidades que reviste el 
amparo directo en sede contencioso administrativa, la primera peculiaridad 
que introduce el repetido precepto se traduce en la imposibilidad absoluta 
de formular conceptos de violación de mera legalidad, ya que en estos casos 
el quejoso solamente está autorizado para plantear la inconstitucionalidad 
de las normas generales aplicadas, bajo la expresión literal en el sentido de 
que el amparo será procedente "… para el único efecto de hacer valer 
conceptos de violación en contra de las normas generales aplicadas."

la segunda faceta que individualiza este especial tamiz de procedencia 
de la vía directa, se refiere a que el juicio de amparo solamente se tramitará 
si coexiste con un recurso de revisión promovido por la parte contraria, en 
términos del artículo 104 constitucional, tal como se enuncia en la fórmula 
siguiente: "… el juicio se tramitará únicamente si la autoridad interpone 
y se admite el recurso de revisión en materia contencioso administra
tiva previsto por el artículo 104 de la Constitución …"

Finalmente, el tercer aspecto que particulariza la procedencia del am-
paro directo, precisa que únicamente en el caso de que el recurso de revisión 
de la autoridad sea procedente y fundado (lo cual además deberá decidirse 
siempre en forma preferente) el tribunal Colegiado del conocimiento se avo-
cará al estudio de las cuestiones de constitucionalidad planteadas en la 
demanda, en tanto que categóricamente así se ordena con el mandato legal 
que establece: "El Tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo 
relativo al recurso de revisión contencioso administrativa, y únicamente 
en el caso de que éste sea considerado procedente y fundado, se avocará 
al estudio de las cuestiones de constitucionalidad planteadas en el jui
cio de amparo."

descritas las reglas específicas de la procedencia del amparo directo 
contra sentencias dictadas en sede contencioso administrativa, a conti-
nuación se examinan cada una de ellas en función del principio de acceso a 
la justicia que protege el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución 
Federal, el cual dispone:
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(reformado, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 

ejercer violencia para reclamar su derecho.

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu-
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar-
cial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales. …"

ahora, como el precepto secundario en estudio está destinado a normar 
la situación de quienes, a pesar de haber conseguido la nulidad del acto 
administrativo impugnado, tienen el propósito de optimizar los logros alcan-
zados con ella, ante todo se observa que la declaración de nulidad en el juicio 
contencioso administrativo puede surgir de innumerables motivos y con dis-
tinta trascendencia, y ello ha dado lugar a que esta Segunda Sala haya esta-
blecido que los actores tengan el consecuente derecho de inconformarse en 
amparo para obtener legítimamente un mayor beneficio del ya alcanzado, 
conforme a un principio de exhaustividad que exige pronunciarse sobre todo 
lo pedido, cuando técnica y legalmente ello sea posible, tal como se explica 
en el siguiente criterio:

"Novena Época
"registro: 181800
"instancia: Segunda Sala
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XiX, abril de 2004
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 33/2004
"página: 425

"amparo direCto. el aCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo, CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar eN eSta 
VÍa, la deClaratoria de Nulidad liSa Y llaNa de la reSoluCióN 
reClamada, auN CuaNdo el triBuNal Federal reSpoNSaBle omita 
el eStudio de alGuNaS CauSaS de ileGalidad plaNteadaS eN la 
demaNda reSpeCtiVa.—del contenido del segundo párrafo del artículo 
237 del Código Fiscal de la Federación, se desprende que con objeto de otorgar 
seguridad jurídica a los contribuyentes y garantizar medios de defensa y 
procedimientos que resuelvan los conflictos sometidos a la jurisdicción del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, el legislador ordinario 
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estimó necesario, evitar la reposición de procedimientos y formas viciadas en 
resoluciones que son ilegales en cuanto al fondo y, en consecuencia, el re-
traso innecesario de asuntos que válidamente pueden resolverse, por lo que 
impuso al referido tribunal la obligación de analizar, en primer término, las 
causas de ilegalidad que puedan dar lugar a la nulidad lisa y llana. en tal 
sentido, el actor en el juicio contencioso administrativo carece de interés 
jurídico para impugnar a través del juicio de amparo la declaratoria de nuli-
dad lisa y llana de la resolución reclamada, aun cuando el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa haya omitido el análisis de algunas causas 
de ilegalidad propuestas en la demanda respectiva, si de su análisis se advierte 
que el actor no obtendría un mayor beneficio que el otorgado con tal decla-
ratoria, en razón de que ésta conlleva la insubsistencia plena de aquélla e 
impide que la autoridad competente emita un nuevo acto con idéntico sen-
tido de afectación que el declarado nulo.

"Contradicción de tesis 169/2003-SS. entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados Segundo en materia administrativa del Cuarto Circuito 
y Segundo en materia de trabajo del mismo circuito. 17 de marzo de 2004. 
Cinco votos. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretaria: Georgina laso 
de la Vega romero."

Consecuentemente, esta Segunda Sala advierte que la primera restricción 
contenida en la norma que se analiza, no encuentra justificación alguna para 
proscribir, en forma absoluta, la posibilidad de someter a control constitu-
cional alguna porción de la sentencia favorable dictada en sede contencioso 
administrativa, o bien, simplemente señalar su posible falta de exhaustividad, 
ya que esto equivale a una denegación de justicia contraria al principio de 
acceso a los tribunales que tutela el segundo párrafo del artículo 17 constitu-
cional, porque no necesariamente toda anulación satisface en su integridad 
las pretensiones del actor, y éste, por tanto, preserva el derecho de exigir en 
amparo que, la jurisdicción contencioso administrativa se pronuncie, con arre-
glo al principio de legalidad, íntegramente sobre lo pedido y/o conforme los 
alcances pretendidos, en tanto que todos los tribunales, incluidos los de la 
jurisdicción contencioso administrativa, tienen el deber de estudiar los asuntos 
con plenitud, hasta donde es legalmente necesario hacerlo, y con la regula-
ridad suficiente para respetar dicho principio, fijando en forma congruente 
los efectos de lo decidido, en su caso.

ante esta restricción, que sólo permite a los actores demandar que 
en amparo se examine exclusivamente la constitucionalidad de normas gene-
rales aplicadas por los tribunales de lo contencioso administrativo, cuando 
han dictado sentencia de anulación favorable, debe concluirse que tal obs-
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táculo es contrario al principio de acceso a los tribunales que consagra el 
segundo párrafo del artículo 17 constitucional, pues ningún acto puede quedar 
al margen de la posibilidad de proponer el examen de su regularidad cons-
titucional, a menos que hubiese una disposición constitucional que así lo 
prohíba, lo cual en la especie no acontece, sin que valga justificar esta ba-
rrera porque el quejoso pudiera en algún momento acudir en la vía ordinaria 
a plantear (en forma inmediata o adhesiva), su desacuerdo con los repetidos 
problemas de legalidad, toda vez que la existencia de medios de defensa pre-
vistos en las leyes administrativas, de ninguna manera significa que, por 
tenerlos a su alcance los interesados, éstos queden relevados de la posibi-
lidad de acudir, en algún momento de la secuela procesal, ante la Justicia 
Federal a demandar su protección, lo cual en el caso que se examina, nunca 
podrá suceder, si la autoridad demandada no promueve su revisión.

asimismo, la segunda condicionante que fija la fracción ii del artículo 
170 de la ley de amparo, prácticamente sujeta a la voluntad de la autori-
dad demandada la procedencia del amparo directo, toda vez que si es ella 
quien decide libremente si interpone o no la revisión, esa facultad de elec-
ción que tiene en su poder es la que determina si ha lugar o no a admitir la 
demanda de amparo directo, lo cual constituye otro obstáculo injustificado 
para la defensa de los derechos humanos del actor, ya que la promoción de 
este medio de control constitucional no puede quedar a merced de la con-
veniencia de la autoridad demandada de proseguir o no con el litigio iniciado 
en su contra en la sede contencioso administrativa, asemejando al juicio de 
amparo con un mecanismo de defensa adhesivo de otro de naturaleza ordina-
ria, soslayando que se trata de dos sistemas procesales con fines distintos, 
pues mientras la revisión de la autoridad persigue ajustar la sentencia a la 
leyes secundarias, la vocación del amparo es revisar su regularidad frente 
a la Constitución, propósito que no puede subordinarse a la de aquel medio 
de defensa de la legalidad, porque esto implicaría que el respeto a la Norma 
Fundamental es subsidiario de la observancia de la ley secundaria, lo cual es 
inaceptable.

Sirve de apoyo a la anterior conclusión la tesis p. CXii/97 del tribunal 
pleno, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"Novena Época
"registro: 198208
"instancia: pleno
"tipo de tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Vi, julio de 1997
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"materia: constitucional
"tesis: p. CXii/97
"página: 15

"JuStiCia proNta Y eXpedita. la oBliGatoriedad de aGotar 
uN proCedimieNto CoNCiliatorio, preViameNte a aCudir aNte 
loS triBuNaleS JudiCialeS, CoNtraVieNe la GaraNtÍa preViSta eN el 
artÍCulo 17 CoNStituCioNal.—el derecho fundamental contenido en 
el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, adicionado por reforma publicada en el diario oficial de 
la Federación el diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y siete, ga-
rantiza que cualquier persona pueda acudir ante los tribunales y que estos le 
administren justicia pronta y expedita, pues los conflictos que surjan entre 
los gobernados deben ser resueltos por un órgano del estado facultado para 
ello, ante la prohibición de que los particulares se hagan justicia por sí mismos. 
ahora bien, este mandato constitucional no permite que, previamente a la 
solución que se dé a las controversias, los gobernados deban acudir obligato-
ria y necesariamente a instancias conciliatorias, ya que el derecho a la jus-
ticia que se consigna en éste, no puede ser menguado o contradicho por leyes 
secundarias federales o locales, sino únicamente por la propia Constitución, 
la que establece expresamente cuáles son las limitaciones a que están suje-
tas las garantías individuales que ella otorga. además, debe considerarse 
que la reserva de ley en virtud de la cual el citado precepto constitucional 
señala que la justicia se administrará en los plazos y términos que fijen las 
leyes, no debe interpretarse en el sentido de que se otorga al legislador la fa-
cultad para reglamentar el derecho a la justicia de manera discrecional sino 
que, con esta reglamentación, debe perseguir la consecución de sus fines, 
los que no se logran si entre el ejercicio del derecho y su obtención se esta-
blecen trabas o etapas previas no previstas en el texto constitucional; por 
tanto, si un ordenamiento secundario limita esa garantía, retardando o en-
torpeciendo indefinidamente la función de administrar justicia, estará en 
contravención con el precepto constitucional aludido. 

"amparo directo en revisión 1048/95. unión de Crédito agropecuario de 
pequeños productores del Norte de Zacatecas, S.a. de C.V. 20 de marzo 
de 1997. unanimidad de diez votos. ausente: José Vicente aguinaco ale-
mán. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretaria: angelina Hernández 
Hernández." 

en el mismo sentido, la tercera limitante contenida en la fracción ii 
del artículo 170 de la ley de amparo, suma las dos deficiencias anterior-
mente analizadas y las robustece, al punto de poner nuevas trabas, no sólo al 
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ejercicio de la acción constitucional, sino también a la labor de los juzga-
dores, ya que, por un lado, dispone un inevitable orden secuencial de estudio 
que resulta lesivo de la potestad de los tribunales Colegiados para ejercer su 
arbitrio judicial, pues les impide elegir conforme su recto criterio si debe o 
no analizarse preferentemente la demanda de amparo, en los casos en los 
que adviertan que los quejosos podrían obtener un mayor beneficio del ya 
alcanzado, lo cual le permitiría a dicho tribunal Colegiado dejar para una etapa 
posterior el examen de los agravios de la revisión planteada por la autoridad 
demandada en el juicio contencioso.

Sirve de apoyo a la anterior conclusión la jurisprudencia p./J. 3/2005 
del tribunal pleno, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"Novena Época
"registro: 179367
"instancia: pleno
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXi, febrero de 2005
"materia: común
"tesis: p./J. 3/2005
"página: 5 

"CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direCto. el eStudio 
de loS Que determiNeN Su CoNCeSióN deBe ateNder al priNCi-
pio de maYor BeNeFiCio, pudiÉNdoSe omitir el de aQuelloS Que 
auNQue reSulteN FuNdadoS, No meJoreN lo Ya alCaNZado por 
el QueJoSo, iNCluSiVe loS Que Se reFiereN a CoNStituCioNalidad 
de leYeS.—de acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo 
directo del conocimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, con inde-
pendencia de la materia de que se trate, el estudio de los conceptos de violación 
que determinen su concesión debe atender al principio de mayor beneficio, 
pudiéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no mejoren 
lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren a constituciona-
lidad de leyes. por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de 
control constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los con-
ceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera 
el que se declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el de-
recho contenido en el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, consistente en garantizar a los ciudadanos 
el acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, esto es, 
que en los diversos asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de 
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amparo se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que originen 
un mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de auto-
ridad que al final deberá ser declarado inconstitucional. 

"Contradicción de tesis 37/2003-pl. entre las sustentadas por la pri-
mera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 31 de 
agosto de 2004. unanimidad de diez votos. ponente: José ramón Cossío díaz. 
Secretario: miguel enrique Sánchez Frías."

por otro lado, el mismo enunciado jurídico contenido en la fracción ii 
del artículo 170 de la ley de amparo, determina que el sentido de lo resuelto en 
el recurso de revisión coexistente con la demanda de amparo, es el factor que 
invariablemente decidirá la suerte procesal del quejoso, pues del desenlace 
que finalmente obtenga ese medio ordinario de defensa dependerá, en forma 
decisiva, que el tribunal Colegiado sobresea en el juicio de amparo o, examine 
los conceptos de violación planteados (sólo contra normas generales), no por 
razones técnicas propias que impidan el estudio de la demanda, sino exclu-
sivamente por la circunstancia de que, al no prosperar la revisión de la auto-
ridad, hubiese adquirido firmeza, la declaración de nulidad contenida en la 
sentencia favorable, la cual, como se ha sostenido a lo largo de la presente 
resolución, no siempre conlleva la dimensión del beneficio que buscaba el actor 
al promover en la vía contencioso administrativa, quien no tiene por qué con-
descender con una invalidez de alcances limitados cuando, conforme a su 
punto de vista y estrategia litigiosa, pudo obtener una mayor extensión del favor 
de la invalidez, dadas las violaciones de carácter sustantivo o adjetivo que le 
brindarían la máxima protección de sus derechos.

Finalmente, la norma en cuestión incurre en dos irregularidades 
adicionales.

la primera, tiene que ver con la incertidumbre que produce la imposi-
bilidad que tiene el quejoso de saber si tiene o no sentido preparar y presentar 
su amparo directo contra la sentencia favorable una vez que le es notificada, 
pues si la contraria no formula su recurso de revisión, ello supone que resultó 
infructuoso cualquier intento de promoción de la defensa de sus derechos 
fun damentales para obtener un mayor beneficio del alcanzado, en tanto que 
bastará con que la autoridad enjuiciada decida, por sí y ante sí, claudicar 
en la prosecución del medio ordinario de impugnación que la ley le confiere, 
para que en forma automática ese desinterés procesal trascienda en la 
esfera jurídica del actor, quien en el mejor de los casos sólo podrá precaverse, 
ad cautélam, de solicitar la protección de la Justicia Federal, bajo la mera con-
jetura de que la revisión de su contraparte, que en su caso llegue a gestionar, se 
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admitirá, e incluso, prosperará, pues sólo con estas dos condiciones cumplidas 
es que el tribunal Colegiado quedaría legalmente autorizado para examinar los 
conceptos de violación, pero exclusivamente en contra de las normas gene-
rales aplicadas en la sentencia primaria.

la otra deficiencia tiene que ver con el estado de indefensión que la 
misma disposición produce, en aquellos casos en los que la aplicación de 
la norma general que causa perjuicio al actor se suscita en la propia senten-
cia dictada por el tribunal Colegiado, al resolver el recurso de revisión, previsto 
en el artículo 104 constitucional, toda vez que la fracción ii del artículo 170 de 
la ley de amparo no brinda la oportunidad de cuestionar disposiciones cuya 
afectación se genera, precisamente, al resolverse dicha revisión, ya que este 
precepto reduce el campo de impugnación del quejoso, al señalar que el 
amparo directo procederá para el único efecto de hacer valer conceptos de 
violación en contra de las normas generales aplicadas en la sentencia del tri-
bunal de lo Contencioso administrativo, pero no así respecto de la que provenga 
de una decisión pronunciada por el propio tribunal Colegiado a instancias de 
la autoridad demandada y en la vía recursal administrativa que, como se ha 
visto, tiene obligación de resolver preferentemente, sin opción a que este órgano 
jurisdiccional proceda conforme al orden que considere pertinente.

por este motivo, conviene tener presente que en aras de alentar la 
oportunidad de defensa de los particulares contra normas tildadas de incons-
titucionales, el tribunal pleno ya ha establecido que la promoción del amparo 
directo puede comprender, tanto la impugnación de disposiciones aplicadas 
por la sentencia primigenia en sede contencioso administrativa, como la que 
ocurra al resolverse la revisión intentada por la autoridad demandada, tal como 
se explica en el siguiente criterio:

"Novena Época
"registro: 187867
"instancia: pleno
"tipo de tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XV, febrero de 2002
"materias: constitucional y administrativa
"tesis: p. i/2002
"página: 7 

"amparo direCto CoNtra leYeS. eS proCedeNte CuaNdo Se 
CoNtroVierte uNa SeNteNCia emitida por uNa Sala del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa eN CumplimieNto de 
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lo reSuelto eN uN reCurSo de reViSióN FiSCal, Si Se plaNtea la 
iNCoNStituCioNalidad de laS NormaS apliCadaS eN aQuÉlla o eN 
el aCto admiNiStratiVo de oriGeN.—de la interpretación causal y teleo-
lógica de lo dispuesto en el artículo 104, fracción i-B, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos se advierte que el recurso de revisión fiscal 
se estableció como un medio de defensa de la legalidad, mediante el cual la 
autoridad demandada en un juicio contencioso administrativo puede con-
trovertir la sentencia que declare la nulidad del acto emitido por ella, por lo que 
al resolver tal recurso el respectivo tribunal Colegiado de Circuito ejerce una 
función de control de la legalidad, no de la constitucionalidad, ya que el sen-
tido de este fallo dependerá de que la sentencia recurrida se haya emitido 
conforme al marco jurídico previsto en las leyes ordinarias aplicables, sin con-
frontar dicha sentencia o las normas aplicadas en ella con lo dispuesto en la 
Constitución Federal. en ese tenor, si bien las consideraciones adoptadas 
al resolver un recurso de revisión fiscal constituyen cosa juzgada, ello acon-
tece únicamente en el aspecto de legalidad, por lo que no existe obstáculo 
procesal para que el actor en el respectivo juicio contencioso administrativo 
controvierta en amparo directo la constitucionalidad de las normas que le 
fueron aplicadas desde el acto administrativo de origen cuya validez se cues-
tionó ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, cuando la 
sentencia dictada por éste se emita en cumplimiento de lo resuelto por un 
tribunal Colegiado de Circuito al conocer de un recurso de revisión fiscal. 
lo antes expuesto, además de reconocer la naturaleza de este medio ordi-
nario de defensa, permite a los gobernados ejercer la prerrogativa que el 
artículo 73, fracción Xii, párrafo tercero, de la ley de amparo, les brinda para 
impugnar la constitucionalidad de una ley que fue aplicada en su perjuicio 
una vez agotados los medios ordinarios de defensa y cumplidos los respec-
tivos requisitos procesales; máxime que, conforme al sistema actual, contra 
la sentencia recurrida en revisión fiscal que no afecta el interés jurídico del 
actor del juicio contencioso administrativo, no procede el juicio de garantías. 

"amparo directo en revisión 949/2001. exportadora de Sal, S.a. de C.V. 
23 de octubre de 2001. unanimidad de nueve votos. ausentes: Juan díaz 
romero y José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoi-
tia. Secretario: rafael Coello Cetina." 

las razones expuestas llevan a declarar la inaplicación del artículo 
170, fracción ii, de la ley de amparo, pues por las diversas razones apuntadas 
es evidente su transgresión al párrafo segundo del numeral 17 de la ley Su-
prema, al limitar injustificadamente el acceso del juicio de amparo directo 
contra sentencias favorables pronunciadas en sede contenciosa adminis-
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trativa, además de generar un amplio margen de inseguridad jurídica, por 
la incertidumbre que significa no saber si resultará o no ocioso promover la 
demanda de amparo directo.

en esa tesitura, por virtud de que el análisis previo condujo a declarar 
la inaplicación del artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, lo proce-
dente es revocar la decisión del tribunal Colegiado de Circuito al sobreseer en 
el juicio de amparo por esa razón, ya que si bien es posible que advierta la 
actualización de causa diversa de improcedencia que se actualice en el caso, 
debió ponderar que en la especie, la parte quejosa reclamó la sentencia en 
la cual se declaró la nulidad del acto impugnado, y no se advierte que la 
autoridad demandada en el juicio natural, haya interpuesto revisión fiscal; 
empero, lo cierto es que en la demanda de nulidad se expusieron diversos 
conceptos de anulación, algunos de ellos no analizados por la Sala Fiscal, 
los cuales de declararse fundados, podrían haber beneficiado a la actora de 
manera integral.

Cabe señalar que no es óbice lo dispuesto en el artículo 93, fracción V, 
de la ley de amparo vigente, en el sentido de que si quien recurre es el que-
joso, el órgano jurisdiccional que conozca de la revisión examinará los 
agravios y si estima que son fundados, analizará la sentencia recurrida y dic-
tará la que corresponda, pues lo que en la especie debe ponderarse es que 
la materia del recurso de revisión contra sentencias dictadas en juicios de 
amparo directo debe limitarse a las cuestiones propiamente constitucio-
nales, sin comprender otras, salvo aquellas vinculadas con la interpretación 
de la norma general controvertida en dicho juicio (como la antes analizada), 
según se advierte de lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, párrafo 
segundo, de la ley de amparo vigente, que, en ese orden, prevén:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"iX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en con-
tra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas 
generales, establezcan la interpretación directa de un precepto de esta 
Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido 
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planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según 
lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de los 
acuerdos generales del pleno. la materia del recurso se limitará a la decisión 
de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras."

"artículo 81. procede el recurso de revisión:

"…

"ii. en amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre 
la constitucionalidad de normas generales que establezcan la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos o de los derechos humanos establecidos en los tratados internacio-
nales de los que el estado mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales 
cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de 
importancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en cumplimiento de acuerdos generales del pleno.

"la materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones pro-
piamente constitucionales, sin poder comprender otras."

la anterior decisión conduce a desestimar los argumentos expresados 
en la revisión adhesiva, pues a través de éstos básicamente se intenta probar 
que la declaratoria de inconstitucionalidad del artículo 170, fracción ii, de la 
ley de amparo no le reportaría mayor beneficio a la quejosa y que esa dis-
posición legal no contraviene derecho fundamental alguno; sin embargo, ya 
se demostró que en el caso, si se advirtiera que no se actualiza alguna otra 
causa de improcedencia que condujera a sobreseer en el juicio, la promo-
vente sí podría verse beneficiada.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia sujeta a revisión.

SeGuNdo.—devuélvanse los autos del juicio de amparo directo al 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito 
para que proceda conforme a lo determinado en esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su 
lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.
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así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por mayoría de tres votos de los ministros margarita Beatriz luna 
ramos, Sergio a. Valls Hernández y ministro presidente luis maría aguilar 
morales. los ministros José Fernando Franco González Salas y alberto pérez 
dayán votaron en contra.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 
14 y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 
del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. PRoCEdE EXCEPCIo
nALMEntE CuAndo En LoS AgRAVIoS SE IMPugnE LA 
ConStItuCIonALIdAd dE ALgÚn PRECEPto dE LA LEY dE 
AMPARo QuE SIRVIÓ dE FundAMEnto PARA dECREtAR 
EL SoBRESEIMIEnto En EL JuICIo. el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 21/2003 (*) 
determinó que si en la sentencia recurrida se sobresee en el juicio de 
amparo, el recurso de revisión será improcedente aun cuando se hubie-
se formulado un planteamiento de constitucionalidad en la demanda; 
sin embargo, se ha sostenido también que las disposiciones de la ley 
de amparo son susceptibles de impugnarse a través de los propios 
recursos que prevé, siempre y cuando se hayan aplicado en perjuicio 
del recurrente en el auto o la resolución impugnada y el recurso inten-
tado sea legalmente existente. así, el recurso de revisión en amparo 
directo procede, por excepción, cuando en la sentencia recurrida se 
sobreseyó en el juicio, si en los agravios se plantea la inconstitucio-
nalidad de un precepto de la ley de amparo invocado por el tribunal 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia p./J. 21/2003 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, julio de 2003, página 23, con el 
rubro: "reViSióN eN amparo direCto. eS improCedeNte CuaNdo la SeNteNCia impuG-
Nada SoBreSee eN el JuiCio por eStimar Que Se aCtualiZa uNa CauSa de impro-
CedeNCia, a peSar de Que eN la demaNda Se HuBiereN plaNteado CueStioNeS 
de CoNStituCioNalidad."
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Colegiado de Circuito para sustentar su determinación, porque no existe 
otro medio de defensa a través del cual pueda impugnarse la regula-
ridad constitucional de los artículos que regulan la proceden cia del 
juicio de amparo. en el entendido de que, en este caso, la materia de 
análisis se constriñe exclusivamente a la regularidad constitucional 
del precepto de la ley de amparo que da sustento al sobreseimiento 
en el juicio; de ahí que los agravios enderezados a impugnar los aspec-
tos de legalidad de la sentencia recurrida deban declararse inope-
rantes, incluso, cuando en la demanda de amparo se haya formulado 
un planteamiento de constitucionalidad sobre el fondo del asunto.

2a./J. 83/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 857/2014. león toluca, S.a. de C.V. 18 de junio de 2014. mayo-
ría de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales; unanimidad de cinco votos con el criterio 
contenido en esta tesis. disidentes: alberto pérez dayán y José Fernando Franco 
González Salas. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: Claudia men-
doza polanco.

amparo directo en revisión 6121/2014. manuel díaz Sosa. 11 de marzo de 2015. Cuatro 
votos de los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: Norma paola Cerón Fernández.

amparo directo en revisión 5334/2014. Comercializadora ragón, S.a. de C.V. 25 de marzo 
de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto 
pérez dayán; votaron con salvedad margarita Beatriz luna ramos y José Fernando 
Franco González Salas. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: maría estela Ferrer 
mac-Gregor poisot.

amparo directo en revisión 6179/2014. Simón loza Íñiguez. 13 de mayo de 2015. Cinco 
votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fer-
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; 
votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: alberto pérez 
dayán. Secre taria: Georgina laso de la Vega romero.

amparo directo en revisión 990/2015. óscar luis rojas trangay. 13 de mayo de 2015. Cinco 
votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: 
alberto pérez dayán. Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

tesis de jurisprudencia 83/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada de diez de junio de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL JuICIo dE AMPARo ContRA 
LA dEtERMInACIÓn dE ConCLuSIÓn dEL SERVICIo PoR SEPA
RACIÓn dE un SERVIdoR PÚBLICo. CoRRESPondE AL JuEZ dE 
dIStRIto Con JuRISdICCIÓn En dondE SE EJECutA EL MAn 
dAto.

CoNtradiCCióN de teSiS 7/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero del SÉptimo CirCuito Y SÉpti-
mo del primer CirCuito, amBoS eN materia admiNiStratiVa. 29 de 
aBril de 2015. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS JuaN 
N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. auSeNte: eduardo 
mediNa mora i. poNeNte: JuaN N. SilVa meZa. SeCretario: Jaime 
FloreS CruZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contra-
dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, frac-
ción ii, de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el 
dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su publicación, en los 
términos del artículo primero transitorio de dicha ley; y 21, fracción Viii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, reformada el dos de abril de 
dos mil trece, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo Gene-
ral Número 5/2013, del pleno de este alto tribunal, y el artículo 86, segundo 
párrafo, del reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en virtud de que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de 
tesis sustentadas por tribunales Colegiados de distinto circuito, en asuntos 
que versan sobre la materia administrativa, que es de la especialidad de esta Sala.
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SeGuNdo.—la denuncia de posible contradicción de criterios proviene 
de parte legítima, conforme a lo dispuesto en el artículo 227, fracción ii, de la 
ley de amparo en vigor, toda vez que la formulan los magistrados integrantes 
del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito, 
con residencia en Boca del río, Veracruz, uno de los tribunales que sostiene 
un criterio en posible contradicción.

terCero.—de acuerdo con la jurisprudencia y tesis p./J. 72/2010 y p. 
XlVii/2009, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe con-
siderarse que existe contradicción de tesis cuando las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito adop
tan en sus sentencias criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que 
lo rodean no sean exactamente iguales o que se adviertan elementos secun-
darios diferentes en el origen de las ejecutorias.

entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador, a través 
de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, expresando los 
razonamientos lógicojurídicos necesarios para sustentar sus respectivas 
decisiones.

lo anterior, se reitera, independientemente de que las cuestiones fác
ticas que lo rodean, no sean exactamente iguales.

la jurisprudencia y la tesis del pleno de este alto tribunal referidas en 
el párrafo anterior dicen, respectivamente, lo siguiente:

"Novena Época 
"registro: 164120 
"instancia: pleno 
"tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010 
"página: 7 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
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diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra-
vés de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una con- 
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénti-
cos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi- 
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la dis-
crepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro-
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen- 
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de tri-
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, 
al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la 
contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio-
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su exis-
tencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra-
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan-
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
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el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

"Novena Época 
"registro: 166996 
"instancia: pleno 
"tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXX, julio de 2009
"materia: común 
"tesis: p. XlVii/2009 
"página: 67 

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las 
que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, crite-
rio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su 
función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de modo 
que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobjetables 
desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre 
un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya 
sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de 
circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. 
en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas disímbolas 
sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la circuns-
tancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen 
en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particu-
laridades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adya-
centes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y que amerite 
resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber duda acerca 
del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse 
la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través 
de la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las 
características menores que revistan las sentencias en cuestión, y previa decla-
ración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico central detec-
tado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar 
la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las 
singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, 
los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad de alternativas de 
solución que correspondan."
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Cuarto.—precisado lo anterior, a fin de estar en aptitud de determinar 
si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, resolverla, es nece-
sario tener presentes las consideraciones de los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes:

a) el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Séptimo Circuito, con residencia en Boca del río, Veracruz, al resolver el con
flicto competencial **********, el veinticuatro de diciembre de dos mil 
catorce (fojas 93 a 131 del toca), estableció lo que sigue:

"QuiNto.—Sobre la base de que el presente asunto se resolverá de 
conformidad con las disposiciones aplicables de la ley de amparo, en vigor a 
partir del tres de abril de dos mil trece, en razón de que la demanda que ori-
ginó el presente juicio de amparo, se presentó el treinta de octubre de dos mil 
catorce, o sea, con posterioridad a esa última fecha, debe fincarse la legal 
competencia para conocer del juicio de amparo promovido por **********, 
al Juzgado Quinto de distrito en el estado, con residencia en Boca del río, 
Veracruz, atento a lo que se expondrá:

"en principio, conviene puntualizar que de la revisión a que se hace a 
los autos inherentes al juicio de amparo indirecto **********, del índice del 
Juzgado décimo Quinto de distrito en el estado, con sede en Xalapa, Vera-
cruz, se advierten, entre otras cuestiones, los siguientes datos relevantes:

"mediante ocurso recibido el treinta de octubre de dos mil catorce, el 
aludido ********** promovió dicho juicio contra actos de las siguientes auto-
ridades: ‘como autoridad responsable ordenadora al C. Subprocurador de 
Supervisión y Control dependiente de la procuraduría de Justicia del estado 
de Veracruz … con el carácter de autoridad ejecutora; al C. director general de 
Justicia del estado de Veracruz’, que hizo consistir en: ‘de la autoridad seña-
lada como ordenadora reclamo la suspensión temporal en el ejercicio de fun-
ciones como servidor público de la procuraduría General de Justicia del estado 
de Veracruz, decretado en mi contra dentro del oficio pGJ/SSC/3029/2014, 
recibido con fecha 14 de octubre de 2014.—de la autoridad ejecutora reclamó 
la ejecución de la orden que recibió de la ordenadora para suspender mi sala-
rio, el cual percibo quincena tras quincena como servidor público adscrito a 
la procuraduría General de Justicia del estado de Veracruz’, además, como 
hechos, bajo protesta de decir verdad, señaló que: funge como agente del 
ministerio público adscrito al Juzgado mixto menor del distrito Judicial de 
San andrés tuxtla, Veracruz, y que: ‘1. Con fecha 29 de septiembre del año 2014, 
presenté un escrito al procurador general de Justicia del estado de Veracruz, 
en el cual solicité se le instruyera al subprocurador de Supervisión y Control 
dependiente de la procuraduría, si el suscrito contaba con algún procedimien-
to de responsabilidad administrativa, pues el día 26 de septiembre de esta 
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anualidad, el subprocurador de Supervisión y Control me mencionó, de ma-
nera verbal, que contaba con varios procedimientos, sabedor de éstos y con el 
afán de estar debidamente informado solicité vía escrito si contaba con algún 
procedimiento, así como también la oportunidad de nombrar abogado defen-
sor y notificar (sic) domicilio para oír notificaciones.—2. posteriormente, el día 
13 de octubre de 2014, recibí una llamada del 8416170, el cual era del personal 
de dicha Subprocuraduría de Supervisión y Control informándome que ya 
tenían la respuesta a mi escrito de solicitud de informe, a lo cual conteste que 
acudiría mi abogado el día siguiente, siendo éste el 14 de octubre.—3. el día 
14 de octubre de 2014, mi abogado acudió a las instalaciones de la multici-
tada subprocuraduría y le notificaron el oficio número pGJ/SSC/3029/2014, 
signado por el subprocurador de Supervisión y Control, dependiente de la 
procuraduría General de Justicia del estado de Veracruz, y con su respectiva 
acta de notificación personal, firmada por la oficio secretario adscrita a dicha 
subprocuraduría, cuyo contenido ahora es el acto reclamado de la presente 
demanda.—4. en dicho oficio hacen de mi conocimiento que cuento con varios 
procedimientos administrativos de responsabilidad en mi contra, y sólo hacen 
un breve extracto de los hechos a conveniencia de la autoridad responsable 
sobre las quejas que el suscrito ha tenido desde el año 2012, incluso una úl-
tima queja, la cual se me radica en este año, siendo la supuesta irregularidad 
en 2011, en donde como resolutivo en letras negritas y subrayado me suspen-
den temporalmente como funcionario de la procuraduría General de Justicia del 
estado, así como suspender el pago de mis emolumentos, dando la orden al 
director general de administración para que la ejecute, en total perjuicio a mi 
persona’ (fojas 8 a la 10)

"además, a fin de precisar la génesis del conflicto competencial susci-
tado entre la titular del Juzgado ********** de distrito en el estado, con sede 
en **********, y el del Juzgado Quinto de distrito en el estado, con residen-
cia en esta ciudad de Boca del río, Veracruz, cabe decir que la primera, en el 
acuerdo de treinta y uno de octubre de dos mil catorce, dentro del juicio de 
amparo indirecto número **********, dispuso declinar su competencia para 
conocer y resolver de la litis constitucional de que se trata, en concreto, porque 
el acto reclamado tendría ejecución en San andrés tuxtla, Veracruz, en virtud 
de que el quejoso allí realiza las funciones propias de agente del ministerio 
público adscrito al Juzgado mixto menor en el distrito Judicial de San andrés 
tuxtla, Veracruz, lugar donde se pretende hacer cumplir la resolución conte-
nida en el oficio pGS/SSC/3029/2014, entre ellas, la suspensión temporal en 
el referido encargo.

"por su parte, el Juez Quinto de distrito en el estado, con residencia en 
Boca del río, Veracruz, a quien, por razón de turno, correspondió conocer de 
ese asunto, rechazó la competencia planteada, sobre la base, en esencia, que 
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el acto reclamado había iniciado su ejecución en la ciudad de Xalapa, Vera-
cruz, dado que la resolución reclamada le fue notificada al quejoso en dicha 
ciudad capital, además, aquélla conlleva, por sí misma, una transformación 
en la esfera jurídica del quejoso, con independencia de que la separación tem-
poral del quejoso como agente de ministerio público se lleve a cabo en San 
andrés tuxtla, Veracruz, ya que, en todo caso, ello constituye, en segundo 
acto de ejecución del acto reclamado, por lo que debe atenderse la regla de 
prevención en el conocimiento de la demanda de amparo, y de ahí que, quien 
debiera continuar conociendo del asunto, fuera la titular del Juzgado décimo 
Quinto de distrito en el estado, residente en Xalapa, Veracruz.

"Finalmente, esta última insistió en su incompetencia legal, al no com-
partir el criterio de aquél y, en consecuencia, con apoyo en lo dispuesto por el 
artículo 48 de la ley de amparo, ordenó remitir los autos relativos al tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito, en turno, a través 
de su oficina de correspondencia común, para que, mediante la tramitación del 
correspondiente conflicto competencial, determinara a cuál de los juzgados con-
tendientes le asiste la competencia para conocer del mismo.

"precisado lo anterior, conviene recordar que las reglas de competen-
cia, en tratándose del juicio de amparo, se establecen en el artículo 37 de la 
ley de amparo vigente, el cual dispone que: ‘es Juez competente el que tenga 
jurisdicción en el lugar donde el acto que se reclame deba tener ejecución, 
trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado.—Si el acto recla-
mado puede tener ejecución en más de un distrito o ha comenzado a ejecu-
tarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es competente el Juez de 
distrito ante el que se presente la demanda.—Cuando el acto reclamado no 
requiera ejecución material es competente el Juez de distrito en cuya juris-
dicción se haya presentado la demanda.’

"del citado precepto se desprenden tres supuestos conforme a los cua-
les debe fijarse la competencia de los Jueces de distrito, a saber: el primero, 
en favor del Juez que resida en el lugar donde el acto reclamado vaya a tener 
ejecución, se trate de ejecutar, en el que se ejecute o ya se haya ejecutado; el 
segundo, se refiere a los casos en que el acto puede tener ejecución en más 
de un distrito o ha empezado a ejecutarse en uno y continúa ejecutándose en 
otro, hipótesis en la que el competente será aquel en que se presente la de-
manda, y el tercero, se actualiza cuando el acto que no requiera ejecución mate-
rial, caso en que será competente el Juez en cuya jurisdicción se haya presen- 
tado la demanda.

"ahora bien, de la lectura integral de la demanda de garantías y sus 
anexos, descritos en párrafos anteriores, se advierte que el promovente reclama, 
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esencialmente, el oficio pGJ/SSC-3029/2014, de nueve de octubre de dos mil 
catorce, signado por el subprocurador de Supervisión y Control dependiente 
de la procuraduría de Justicia del estado de Veracruz, mediante el cual, se 
ordenó suspenderle temporalmente en el ejercicio de su nombramiento como 
agente de ministerio público adscrito al Juzgado mixto menor en el distrito 
Judicial de San andrés tuxtla, Veracruz, lo que incluye el pago de emolumentos.

"lo anterior, pone de manifiesto que en la demanda de garantías de 
mérito, se promueve un juicio de amparo cuyo acto reclamado relacionado 
con la suspensión temporal en el encargo del promovente tendrá ejecución 
material en San andrés tuxtla, Veracruz, dado que se trata de lugar donde 
aquél realiza las funciones propias como agente del ministerio público ads-
crito al Juzgado mixto menor en el distrito Judicial de San andrés tuxtla, 
Veracruz, según original del nombramiento que exhibió (foja 21).

"No es óbice a lo anterior, que el Juez Quinto de distrito en el estado, 
con sede en esta ciudad, sostuviera, en lo conducente, que los actos reclama-
dos habían iniciado su ejecución en la ciudad de Xalapa, Veracruz, ya que al 
promovente le fue notificada la resolución reclamada en dicha ciudad capital, 
asimismo, que aquélla conlleva por sí misma una transformación en la esfera 
jurídica del quejoso, con independencia de que su separación temporal como 
agente de ministerio público se lleve a cabo en San andrés tuxtla, Veracruz, 
al decir que ello, en todo caso, constituye un segundo acto de ejecución del acto 
reclamado, dado que este tribunal comparte tal criterio, en primer lugar, 
porque si bien, de la constancia de notificación de catorce de octubre de dos 
mil catorce (foja 23), se aprecia que el quejoso, a través de su autorizado, fue 
notificado en dicha ciudad capital de la resolución reclamada, tal notificación 
por sí misma constituye un acto que no es apto para fincar competencia de 
un Juez de distrito, para conocer de un juicio de garantías, pues atento a su 
naturaleza, se trata de una actuación procesal cuyo fin era dar a conocer al 
quejoso el contenido del citado oficio, por tanto, se trata de una actuación 
realizada en una fase distinta a los actos propiamente de ejecución material 
vinculados con la suspensión temporal de su nombramiento, en segundo 
lugar, al margen de que no se justifica argumentativamente por qué se con-
sidera que la resolución reclamada ‘conlleva por sí misma una transforma-
ción en la esfera jurídica del quejoso’, este tribunal considera que la sola 
declaratoria de la autoridad responsable, en el sentido de suspenderlo tem-
poralmente en el ejercicio de sus funciones como servidor público, no puede 
reputarse como un acto de ejecución material, en tanto que su naturaleza 
declarativa se circunscribe al ámbito de lo formal, además que el eventual 
carácter performativo de tal decisión jurídica, en el sentido de que ‘conlleva 
por sí misma una transformación en la esfera jurídica del quejoso’, constituye 
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una característica usual en los actos jurisdiccionales, ya que al decir el de-
recho un órgano legalmente competente para ello, suele transformar situa-
ciones o calidades específicas, con repercusión ulterior en la realidad fáctica, 
pero esto último no implica que constituyan actos de ejecución para efectos 
del juicio de amparo.

"en consecuencia, la competencia para conocer del juicio de amparo 
corresponde al citado Juzgado Quinto de distrito en la entidad.

"por último, no pasa inadvertido que el Juez Quinto de distrito en el 
estado, con residencia en Boca del río, Veracruz, sostuviera que su deci-
sión estuvo orientada por lo resuelto en el conflicto competencial adminis-
trativo **********, del índice del Séptimo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, en sesión de veinte de marzo de dos mil 
catorce, en la cual, en lo conducente, se sostuvo: ‘así, del análisis integral al 
escrito de demanda, se advierte que se reclama, en esencia: • la resolución 
de cinco de julio de dos mil trece, dictada dentro del procedimiento adminis-
trativo de separación **********, en la que se decretó la conclusión del ser-
vicio por separación del quejoso y, como consecuencia de ello, la terminación 
de la relación administrativa entre éste y la policía Federal.—de tal resolu-
ción, que la parte quejosa exhibió junto a su demanda, se advierten los puntos 
resolutivos siguientes: «primero.—en términos de lo expuesto en el consi-
derando Cuarto de la presente resolución, ha quedado acreditado plena-
mente que el subinspector **********, incumplió el requisito de permanencia, 
consistente en aprobar los procesos de evaluación de control de confianza 
que fue objeto, contraviniendo con ello lo previsto en el artículo 88, apartado 
B, fracción Vi, de la ley de la policía Federal.—SeGuNdo.—razón por la cual 
se decreta la CoNCluSióN del SerViCio por SeparaCióN del subinspec-
tor ********** y, como consecuencia de ello, la terminación de la relación 
administrativa entre éste y la institución, ello con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 22, fracción i, de la ley de la policía Federal; 145 de su regla-
mento; y, 371, fracción ii, del manual del Consejo Federal de desarrollo policial 
de la policía Federal.—terCero.—de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 36, fracción XiX, del reglamento de la policía Federal, mediante oficio remí-
tase copia certificada de la presente resolución a la Coordinación de Servicios 
Generales de la institución, para que, por su conducto, se efectúen las gestio-
nes necesarias para la ejecución de la presente resolución; debiendo solicitar 
al área de adscripción del subinspector **********, supervise que entregue la 
información, documentación, equipo, materiales, identificaciones, valores u 
otros recursos que hayan sido puestos bajo su responsabilidad o custodia 
mediante el acta de entrega recepción.».—de esos elementos se desprende 
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que el acto reclamado, en la medida en que decreta la conclusión del servicio 
por separación del cargo que ocupó en la institución policial de referencia, 
comenzó a ejecutarse en el distrito Federal, dado que esa declaración conlleva, 
en sí misma, una transformación en la esfera jurídica del quejoso, de ahí que 
el competente para conocer del juicio de amparo, sea el Juzgado de distrito 
en materia administrativa en el distrito Federal.—No pasa inadvertido la con-
sideración que realiza el juzgador, en el sentido de que el quejoso deberá 
hacer entrega de los bienes que la policía Federal le dotó durante el tiempo 
en que prestó sus servicios en el último lugar en que estuvo adscrito (Coordi-
nación estatal de Veracruz de la división de Seguridad regional de la policía 
Federal), ya que ello es una consecuencia de la conclusión del servicio de sepa-
ración por incumplir con los requisitos de permanencia y, en todo caso, lo que 
ésta consecuencia implica es que exista un segundo acto de ejecución del 
acto reclamado, por lo que debe imperar la segunda regla que estatuye el ar-
tículo 37 de la ley de amparo, en cuanto a que, si el acto se ejecuta en diversas 
jurisdicciones, será competente el que haya prevenido en su conocimiento.—
de acuerdo con lo expuesto, este tribunal considera que se actualiza el se-
gundo párrafo del artículo 37 de la ley de amparo, por lo que resulta com- 
petente para resolver el amparo promovido por **********, el Juzgado Noveno 
de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, ante quien se pre-
sentó en un inicio la demanda.’

"dicha ejecutoria se encuentra publicada en el Sistema integral de 
Seguimiento de expedientes (SiSe 2.0), y se invoca por ser un hecho notorio, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 88 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, aplicable supletoriamente a la nueva ley de amparo, con-
forme a lo dispuesto en su 2o. numeral, y en la jurisprudencia XXi.3o. J/7, del 
tercer tribunal Colegiado del Vigésimo primer Circuito, del tenor siguiente:

"‘Novena Época 
"‘registro: 183053 
"‘instancia: tribunales Colegiados de Circuito 
"‘tesis: Jurisprudencia 
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"‘tomo: XViii, octubre de 2003 
"‘materia: común 
"‘tesis: XXi.3o. J/7 
"‘página: 804

"‘HeCHo Notorio. lo CoNStituYeN para loS triBuNaleS de 
CirCuito Y JuZGadoS de diStrito laS reSoluCioNeS Que Se puBli-
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CaN eN la red iNtraNet del poder JudiCial de la FederaCióN.—
las publicaciones en la red intranet de las resoluciones que emiten los 
diversos órganos del poder Judicial de la Federación constituyen hecho noto-
rio, en términos de lo dispuesto por el artículo 88 del Código Federal de pro-
cedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, porque 
la citada red es un medio electrónico que forma parte de la infraestructura de 
comunicación del poder Judicial de la Federación, creada para interconec-
tar computadoras del máximo tribunal y todos los tribunales y juzgados fede-
rales del país, permitiendo realizar consultas de jurisprudencia, legislación y 
de la base de datos que administra los asuntos que ingresan a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por lo que es válido que los magistrados de 
tribunales de Circuito y Jueces de distrito invoquen de oficio las resoluciones 
que se publiquen en ese medio para resolver un asunto en particular, sin que 
se haya ofrecido ni alegado por las partes y aun cuando no se tenga a la vista 
de manera física el testimonio autorizado de tales resoluciones.’

"ahora bien, de la ejecutoria en comento, se aprecia que el Séptimo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito sostuvo, en 
lo que interesa, que: ‘el acto reclamado, en la medida en que decreta la con-
clusión del servicio por separación del cargo que ocupó en la institución poli-
cial de referencia, comenzó a ejecutarse en el distrito Federal, dado que esa 
declaración conlleva, en sí misma una transformación en la esfera jurídica del 
quejoso, de ahí que el competente para conocer del juicio de amparo, sea 
el Juzgado de distrito en materia administrativa en el distrito Federal.’, sin 
embargo, tal criterio no se comparte por este tribunal Colegiado, pues se es-
tima que la sola declaratoria de la autoridad responsable, en el sentido de 
decretar la conclusión del servicio por separación de un servidor público, no 
puede reputarse como un acto de ejecución material, en tanto que su natura-
leza declarativa se circunscribe al ámbito de lo formal, además que el eventual 
carácter performativo de tal decisión jurídica, en el sentido de que ‘conlleva 
por sí misma una transformación en la esfera jurídica del quejoso’, se reitera, 
constituye una característica usual en los actos jurisdiccionales, ya que al 
decir el derecho un órgano legalmente competente para ello, suele transfor-
mar situaciones o calidades específicas, con repercusión ulterior en la reali-
dad fáctica, pero esto último no  implica que constituyan actos de ejecución 
para efectos del juicio de amparo.

"por tanto, este tribunal Colegiado, con fundamento en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos; 226, fracción ii, y 227, fracción ii, de la ley de amparo en vigor; denuncia 
la posible contradicción de criterio entre el que hoy se emite y el sustentado 
por el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
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cuito, al resolver el veinte de marzo de dos mil catorce el conflicto competencial 
administrativo **********, para que el tema en cuestión sea resuelto y defi-
nido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación."

B) el Séptimo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial **********, el veinte 
de marzo de dos mil catorce (fojas 39 a 51 del toca), determinó, en la parte con-
ducente, lo que sigue:

"Cuarto.—Solución del conflicto competencial. para estar en con-
diciones de determinar en cuál de los Juzgados de distrito contendientes 
radica la competencia para conocer y resolver el conflicto jurídico a que este 
asunto se refiere, resulta pertinente citar el contenido del artículo 37 de la ley 
de amparo vigente, que establece lo siguiente:

"‘artículo 37. es Juez competente el que tenga jurisdicción en el lugar 
donde el acto que se reclame deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se 
esté ejecutando o se haya ejecutado.

"‘Si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un distrito o ha 
comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es com-
petente el Juez de distrito ante el que se presente la demanda.

"‘Cuando el acto reclamado no requiera ejecución material es compe-
tente el Juez de distrito en cuya jurisdicción se haya presentado la demanda.’

"el primer apartado establece la competencia a favor del Juez de distrito 
en donde deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya eje-
cutado el acto reclamado. los restantes párrafos prevén que cuando la ejecu-
ción de un acto comience en un distrito y siga en uno diverso, o bien carezca 
de ejecución, la competencia del asunto corresponderá al Juez de distrito ante 
el cual se hubiese presentado la demanda de amparo.

"la razón subyacente en la disposición citada, consiste en hacer posi-
ble para el gobernado el juicio de amparo, con reglas que lo faciliten, por eso, 
tratándose de la competencia de los Jueces de distrito para conocer de un 
juicio de amparo, en principio, se toma en consideración el lugar en el que 
deba tener ejecución, trate de ejecutarse o se haya ejecutado el acto reclama-
do, debido a que al ejercerse jurisdicción en el lugar donde radica la auto-
ridad ejecutora, el juzgador contará con mayores facilidades para el desempeño 
de su función, con lo que se agilizarían la sustanciación del juicio y el eventual 
cumplimiento de un fallo protector. 
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"en ese contexto, la competencia de un Juez de distrito para conocer 
del juicio de amparo no se encuentra sujeta a determinaciones discreciona-
les, pues una vez fijada la naturaleza del acto reclamado y establecida la pre-
misa referente a si requiere ejecución material o no, se está en posibilidad de 
determinar la competencia del Juez de distrito en cuya jurisdicción deba 
tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto 
reclamado. 

"precisado lo anterior, se estima oportuno fijar, en primer término, los 
actos que reclama la parte quejosa en su demanda de amparo, al ser los que 
podrán trazar la contienda constitucional y, por consiguiente, surtir la compe-
tencia por razón de territorio del Juzgado de distrito. 

"así, del análisis integral al escrito de demanda, se advierte que se re-
clama, en esencia:

• la resolución de cinco de julio de dos mil trece, dictada dentro del 
procedimiento administrativo de separación **********, en la que se decretó 
la conclusión del servicio por separación del quejoso y, como consecuen-
cia de ello, la terminación de la relación administrativa entre éste y la policía 
Federal.

"de tal resolución, que la parte quejosa exhibió junto a su demanda, se 
advierten los puntos resolutivos siguientes:

"‘primero.—en términos de lo expuesto en el considerando Cuarto 
de la presente resolución, ha quedado acreditado plenamente que el subins-
pector **********, incumplió el requisito de permanencia, consistente en 
aprobar los procesos de evaluación de control de confianza que fue objeto, 
contraviniendo con ello lo previsto en el artículo 88, apartado B, fracción Vi, 
de la ley de la policía Federal.

"‘SeGuNdo.—razón por la cual, se decreta la CoNCluSióN del Ser-
ViCio por SeparaCióN del subinspector ********** y, como consecuencia 
de ello, la terminación de la relación administrativa entre éste y, la institución, 
ello con fundamento en lo dispuesto en los artículos 22, fracción i, de la ley 
de la policía Federal; 145 de su reglamento; y, 371, fracción ii, del manual del 
Consejo Federal de desarrollo policial de la policía Federal.

"‘terCero.—de conformidad con lo previsto en el artículo 36, fracción 
XiX, del reglamento de la policía Federal, mediante oficio remítase copia cer-
tificada de la presente resolución a la Coordinación de Servicios Generales de 
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la institución, para que por su conducto se efectúen las gestiones necesarias 
para la ejecución de la presente resolución; debiendo solicitar al área de adscrip-
ción del subinspector **********, supervise que entregue la información, 
documentación, equipo, materiales, identificaciones, valores u otros recursos 
que hayan sido puestos bajo su responsabilidad o custodia mediante el acta 
de entrega recepción.’

"de esos elementos se desprende que el acto reclamado, en la medida en 
que decreta la conclusión del servicio por separación del cargo que ocupó 
en la institución policial de referencia, comenzó a ejecutarse en el distrito 
Federal, dado que esa declaración conlleva en sí misma una transformación 
en la esfera jurídica del quejoso, de ahí que el competente para conocer del 
juicio de amparo, sea el Juzgado de distrito en materia administrativa en 
el distrito Federal.

"No pasa inadvertida la consideración que realiza el Juzgador, en el 
sentido de que el quejoso deberá hacer entrega de los bienes que la policía 
Federal le dotó durante el tiempo en que prestó sus servicios en el último lugar 
en que estuvo adscrito (Coordinación estatal de Veracruz de la división de 
Seguridad regional de la policía Federal), ya que ello es una consecuencia 
de la conclusión del servicio de separación por incumplir con los requisitos de 
permanencia y, en todo caso, lo que esta consecuencia implica es que exista 
un segundo acto de ejecución del acto reclamado, por lo que debe imperar la 
segunda regla que estatuye el artículo 37 de la ley de amparo, en cuanto a 
que, si el acto se ejecuta en diversas jurisdicciones, será competente el que 
haya prevenido en su conocimiento.

"de acuerdo con lo expuesto, este tribunal considera que se actualiza 
el segundo párrafo del artículo 37 de la ley de amparo, por lo que resulta 
competente para resolver el amparo promovido por **********, el Juzgado 
Noveno de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, ante quien 
se presentó en un inicio la demanda.

"es aplicable al caso, por analogía, la tesis CXXXVi/90, cuyo (sic) rubro 
y texto señalan:

"‘CompeteNCia. el JueZ de diStrito Que preVieNe CuaNdo loS 
aCtoS reClamadoS ComeNZaroN a eJeCutarSe eN Su JuriSdiCCióN 
o CoNtiNÚaN eJeCutÁNdoSe eN ella, deBe eNteNderSe Que eS 
aQuel aNte QuieN iNiCialmeNte Se preSeNta la demaNda de GaraN-
tÍaS.—la disposición contenida en el artículo 36, párrafo segundo, de la ley 
de amparo, a saber «si el acto ha comenzado a ejecutarse en un distrito y 



907TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

sigue ejecutándose en otro, cualquiera de los Jueces de esas jurisdicciones, 
a prevención, será competente», revela, que dándose los presupuestos men-
cionados, son igualmente competentes para conocer del juicio de garantías 
los Jueces de las jurisdicciones abarcadas por la ejecución del acto. Sin em-
bargo, como por lógica y sentido común sólo uno de los Jueces implicados 
tiene que ser el que conozca del juicio, la expresión «a prevención» debe enten-
derse en función del conocimiento anticipado, es decir, el Juez ante el cual 
inicialmente se presentó la demanda, pero no en razón del Juez que provea 
sobre la admisión o acerca de la suspensión provisional o de oficio. una pos-
tura contraria llevaría al absurdo de que tratándose de un conflicto com-
petencial en el que la demanda de amparo no gire en torno a alguno de los 
actos mencionados en el artículo 17 de la propia ley y que, por consiguiente, 
el Juez que se declara incompetente no tiene por qué proveer sobre su admi-
sión ni en relación con la suspensión provisional o de oficio de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 54 del citado ordenamiento, las Salas de la Supre-
ma Corte de Justicia o el correspondiente tribunal Colegiado de Circuito, en 
su caso, nunca encontrarían el Juez que previno, en primer lugar, porque el 
Juez que se declara incompetente no proveerá respecto de aquellos actos 
procesales y, en segundo lugar, porque menos lo haría el Juez que no acepta 
la declinatoria de competencia.’

"en vista de la conclusión alcanzada, este tribunal ordena remitir las 
constancias del juicio de amparo **********, al Juzgado Noveno de distrito 
en materia administrativa en el distrito Federal."

QuiNto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que, en el caso, sí existe contradicción de tesis.

el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo 
Circuito, al resolver el asunto sometido a su potestad jurisdiccional, sostuvo 
que la sola declaratoria de la autoridad responsable, en el sentido de suspen-
der temporalmente en el ejercicio de sus funciones al servidor público, no 
puede reputarse como un acto de ejecución material, en tanto que su natura-
leza declarativa se circunscribe al ámbito de lo formal, además que el eventual 
carácter performativo de tal decisión jurídica, en el sentido de que "conlleva 
por sí misma una transformación en la esfera jurídica del quejoso", constituye 
una característica usual en los actos jurisdiccionales, ya que al decir el dere-
cho un órgano legalmente para ello, suele transformar situaciones o calidades 
específicas, con repercusión ulterior en la realidad fáctica; pero esto último 
no implica que constituyan actos de ejecución para efectos del juicio de 
amparo.
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al respecto, para resolver el conflicto competencial, consideró que el 
acto reclamado, relacionado con la suspensión temporal en el cargo del pro-
movente, tendrá ejecución material en el lugar donde realiza sus funciones.

por su parte, el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, en un caso similar, consideró que la competencia de un 
Juez de distrito para conocer del juicio de amparo no se encuentra sujeta a 
determinaciones discrecionales, pues una vez fijada la naturaleza del acto 
reclamado y establecida la premisa referente a si requiere ejecución material 
o no, se está en posibilidad de determinar la competencia del Juez de distrito 
en cuya jurisdicción deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se 
haya ejecutado el acto reclamado. 

de esta manera, afirmó que el acto reclamado, en la medida en que 
decreta la conclusión del servicio por separación del cargo que ocupó, co-
menzó a ejecutarse en el distrito Federal, dado que esa declaración conlleva 
en sí misma una transformación en la esfera jurídica del quejoso, de ahí que el 
competente para conocer del juicio de amparo, sea el Juzgado de distrito en 
materia administrativa en el distrito Federal.

asimismo, señaló que si el acto se ejecuta en diversas jurisdicciones, 
será competente el que haya prevenido en su conocimiento.

Conviene destacar que ambos tribunales Colegiados de Circuito, al 
emitir sus criterios, interpretaron el artículo 37 de la ley de amparo vigente.

Como se puede apreciar, en el caso sí existe divergencia de criterios, 
cuyo tema, objeto de estudio, consiste en dilucidar, si la sola determinación 
de conclusión del servicio por separación de un servidor público, puede repu-
tarse o no como un acto de ejecución material, para efectos de establecer la 
competencia para conocer de un juicio de amparo de un Juez de distrito del 
lugar en donde se emitió dicha determinación, en términos del artículo 37 de 
la ley de amparo vigente.

SeXto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción considera que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio que se sostiene en la presente ejecutoria.

el artículo 107, fracción Vii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos reza lo siguiente:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
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los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Vii. el amparo contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o 
después de concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra 
normas generales o contra actos u omisiones de autoridad administrativa, se 
interpondrá ante el Juez de distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el 
lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramita-
ción se limitará al informe de la autoridad, a una audiencia para la que se citará 
en el mismo auto en el que se mande pedir el informe y se recibirán las prue-
bas que las partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronunciándose 
en la misma audiencia la sentencia."

el precepto constitucional reproducido prevé la competencia territorial 
de los Jueces de distrito, por lo que establece al efecto que contará con ella 
quien tenga jurisdicción en el lugar en que el acto reclamado en la demanda 
de amparo se ejecute o trate de ejecutarse.

lo anterior tiene como finalidad facilitar el acceso a la justicia consti-
tucional, pues se entiende que ordinariamente la ejecución recae en el do-
micilio de la persona o dentro del ámbito espacial en que lleva a cabo su 
actividad laboral o productiva.

el artículo 37 de la ley de amparo vigente, concretiza estas reglas 
constitucionales de competencia, al disponer:

"artículo 37. es Juez competente el que tenga jurisdicción en el lugar 
donde el acto que se reclame deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se 
esté ejecutando o se haya ejecutado.

"Si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un distrito o ha 
comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es com-
petente el Juez de distrito ante el que se presente la demanda.

"Cuando el acto reclamado no requiera ejecución material es compe-
tente el Juez de distrito en cuya jurisdicción se haya presentado la demanda."

el precepto reproducido, en relación con la competencia del Juez de 
distrito, se desdobla en tres hipótesis, a saber:
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a) el que tenga jurisdicción en el lugar donde el acto que se recla-
me deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya 
ejecutado.

b) Si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un distrito o 
ha comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es 
competente el Juez de distrito ante el que se presente la demanda.

c) Si el acto reclamado no requiere ejecución material es competente 
el Juez de distrito en cuya jurisdicción se haya presentado la demanda.

dicho precepto alude a "ejecución material", como criterio único para 
asignar competencia por territorio a los Jueces de distrito que conozcan de 
juicios de amparo; por ende, la citada expresión debe entenderse en el sen-
tido de que con la emisión del acto reclamado se tengan que realizar acciones 
que producen un cambio material, ya sea por sí mismo o sus efectos con-
lleven a esa situación, es decir, la ejecución no atiende sólo al contenido del 
acto reclamado, en el sentido de que establezca una orden, un mandato, el cum-
plimiento o prohibición para efectuar o llevar a cabo algo, sino que tam-
bién comprende los alcances materiales que tuviera o llegara a producir en el 
mundo fáctico o real.

es importante en grado sumo destacar, que lo que distingue las dos 
primeras hipótesis de la tercera, es que en ésta el acto o resolución reclamada 
no requiere ejecución material y, lo que hace la diferencia entre aquéllas, no 
es que el acto se haya ejecutado, tratado de ejecutar, se esté ejecutando o 
deba ejecutarse, sino que ello suceda en la jurisdicción de uno o varios Jue-
ces de distrito, en razón de que la primera se refiere a todos los supuestos en 
que puede encontrarse la ejecución, pero sólo hace mención a que se realice 
en una jurisdicción; mientras que la segunda regla concierne a la ejecución en 
dos distritos diferentes.

es ilustrativa al respecto, la tesis que es del tenor siguiente:

"octava Época
"registro: 206707
"instancia: tercera Sala
"tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: Xii, septiembre de 1993
"materia: Común 
"tesis: 3a. XliX/93
"página: 13
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"CompeteNCia eN uN JuiCio de amparo eN Que loS aCtoS re-
ClamadoS deBeN eJeCutarSe eN diVerSoS diStritoS. CorreSpoN-
de al JueZ aNte el Que Se preSeNta la demaNda.—el artículo 36 de 
la ley de amparo establece tres reglas para fijar la competencia de los Jueces 
de distrito en los asuntos cuyo conocimiento les corresponda: 1) será compe-
tente el Juez de distrito del lugar en que deba tener ejecución, trate de eje-
cutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado; 2) cuando el acto 
haya comenzado a ejecutarse en un distrito y siga ejecutándose en otro, será 
competente cualquiera de los Jueces de esas jurisdicciones, a prevención; y, 
3) cuando el acto reclamado no requiera ejecución material, será competente 
el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la autoridad que hubiese dicta-
do la resolución reclamada. lo que distingue las dos primeras reglas de com-
petencia de la tercera, es que en ésta, el acto o resolución reclamada no 
requiere ejecución material, mientras que la operancia de las otras exige esta 
ejecución, y lo que distingue a las reglas competenciales que requieren que el 
acto reclamado tenga ejecución material no lo es el que el acto ya se haya 
ejecutado, tratado de ejecutar, se esté ejecutando o deba ejecutarse, sino el 
que ello ocurra en la jurisdicción de uno o varios Jueces de distrito, pues 
la primera regla competencial se refiere a todos los supuestos en que pueda 
encontrarse la ejecución pero sólo hace mención a que éste se efectúe en 
una jurisdicción, mientras que la segunda regla se refiere a la ejecución en dos 
distritos diferentes. por tanto del juicio de amparo en que los actos reclama-
dos deben ejecutarse en diversos distritos, corresponde conocer al Juez ante 
el que se presenta la demanda, pues la expresión ‘a prevención’ que utiliza la 
segunda regla competencial se entiende en función del conocimiento antici-
pado del asunto."

también es importante señalar, que tratándose de actos de conclusión 
del servicio por separación de un servidor público no conlleva por sí misma 
una ejecución material que conduzca a fijar la competencia del distrito del 
lugar en donde se llevó a cabo, como aconteció en los asuntos que resolvie-
ron los tribunales Colegiados de Circuito, ya que esta situación únicamente 
es factible si tal determinación en sí misma tiene o puede tener alcances 
materiales en el mundo fáctico.

lo expuesto parte de la premisa de que los actos de las autoridades pue-
den tener cumplimiento o consecuencias de carácter material en lugares dis-
tintos a aquellos en que se emiten.

en estos supuestos, no es útil el lugar en que se emitió dicha determi-
nación para fijarle competencia a un Juez de distrito, si se pondera que sola-
mente es un medio a partir del cual, se genera la ejecución, pero no forma 
convicción de que ahí se actualizará, es decir, no puede advertirse con nitidez 
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que por sí misma produzca un efecto material en el lugar donde se realizó, 
por lo que debe atenderse a la localidad en que debe cumplirse o materiali-
zarse el acto.

la materia objeto de estudio en la presente contradicción de tesis, se 
ubica en la primera de las hipótesis señaladas con antelación, previstas en el 
artículo 37 de la ley de amparo vigente, en razón de que se trató de juicios de 
amparo indirectos promovidos contra la determinación de la conclusión del 
servicio por separación de un servidor público.

en estos casos, la determinación de conclusión del servicio por sepa-
ración de un servidor público tiene eficacia necesariamente en el lugar en 
que se materializa o ejecuta dicho mandamiento, es decir, el lugar en donde 
desempeña el cargo el servidor público o realiza sus funciones propias.

la determinación de conclusión del servicio por separación de un ser-
vidor público, no produce por sí misma un cambio o mutación material en el 
mundo fáctico.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis que literalmente dice:

"octava Época 
"registro: 207553 
"instancia: tercera Sala 
"tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"tomo: i, primera parte-1, enero-junio de 1988 
"materia: Común 
"página: 293 

"emBarGo de CueNtaS BaNCariaS, reClamaCióN, eNtre otroS, 
del auto Que ordeNa el. CompeteNCia del JueZ del luGar eN Que 
Se eNCueNtre el BaNCo eN Que Se realiZó el SeCueStro.—el artículo 
36 de la ley de amparo establece tres reglas para fijar la competencia de los 
Jueces de distrito en los asuntos cuyo conocimiento les corresponde: 1) será 
competente el Juez de distrito del lugar en que deba tener ejecución, trate de 
ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado; 2) cuando el 
acto haya comenzado a ejecutarse en un distrito y siga ejecutándose en otro, 
será competente cualquiera de los Jueces de esas jurisdicciones, a preven-
ción, y 3) cuando el acto reclamado no requiera ejecución material será com-
petente el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la autoridad que hubiese 
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dictado la resolución reclamada. ahora bien, si en el juicio de amparo se recla-
man diversos actos entre los que se encuentran algunos que no requieren 
ejecución material y otros que sí requieren tal ejecución, como lo es el auto 
que ordena el embargo de cuentas bancarias, debe considerarse que es al 
Juez de distrito del lugar en que se encuentre el banco en que se realizó el em-
bargo, al que corresponde conocer del juicio de amparo, de conformidad con 
la primera de las reglas que establece el numeral 36 de la ley de amparo, 
pues aun cuando se hayan reclamado actos que no requieren ejecución ma-
terial, al existir alguno que sí haya requerido tal ejecución debe estarse al 
criterio jurisprudencial que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido en el sentido de que cuando se reclamen varios actos de los cua-
les unos tengan ejecución material y otros no, será competente el Juez de 
distrito del lugar en que vaya a ejecutarse el acto que, de los reclamados, 
requiera ejecución material."

en estas condiciones, no debe atenderse al lugar en donde se emitió la 
determinación de conclusión del servicio por separación de un servidor públi-
co, pues no puede considerarse como acto de ejecución de dicho mandamien-
to, acto que, si bien legitima para promover el juicio de amparo, no puede 
servir de base para fijar la competencia del Juez de distrito que deba conocer 
del mismo, pues para ello debe atenderse al lugar en que ha tenido ejecución 
o deba tener ejecución el acto reclamado, esto es, en el lugar en donde desem-
peña el cargo el servidor público o realiza sus funciones propias.

la competencia para conocer del juicio de amparo en cuestión, debe 
fincarse a favor del Juez de distrito del lugar en donde se materialice la deter-
minación de conclusión del servicio por separación de un servidor público, 
pues ahí es donde se ejecuta y produce consecuencias en el mundo fáctico.

las consideraciones anteriores, que sirven de sustento por mayoría de 
razón sustancial jurídica a la presente ejecutoria, originaron la emisión de la 
jurisprudencia siguiente:

"Novena Época
"registro: 161677
"instancia: Segunda Sala
"tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiV, julio de 2011
"materia: Común
"tesis: 2a./J. 74/2011
"página: 369
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"CompeteNCia para CoNoCer del amparo CoNtra loS artÍCu-
loS 40, FraCCióN iii Y 145-a del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
CoN motiVo de Su primer aCto de apliCaCióN CoNSiSteNte eN la 
ordeN de aSeGuramieNto de CueNtaS BaNCariaS. CorreSpoNde 
al JueZ de diStrito CoN JuriSdiCCióN eN doNde Se eJeCuta el 
maNdato.—Conforme al artículo 36 de la ley de amparo, si el acto reclama-
do en el juicio de garantías requiere ejecución material, es competente el 
Juez de distrito con jurisdicción -en donde dicho acto deba tener ejecución, 
trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado. en ese sentido, si en un 
juicio de amparo indirecto se reclaman los artículos 40, fracción iii y 145-a del 
Código Fiscal de la Federación, que facultan a las autoridades fiscales a decre-
tar en ciertos supuestos el aseguramiento de bienes, entre los que se encuen-
tran las cuentas bancarias de los contribuyentes, responsables solidarios 
o terceros con ellos relacionados, cuyo primer acto de aplicación consiste en 
un mandato de aseguramiento de cuentas bancarias y su ejecución, es com-
petente para conocer del juicio el Juez de distrito que ejerza jurisdicción en 
donde se materialice la orden o inmovilicen las cuentas, es decir, la localidad 
en que se encuentre la sucursal bancaria a la que corresponda la cuenta, 
pues la orden de aseguramiento no produce, por sí misma, un cambio mate-
rial en el mundo fáctico. lo anterior es así, pues si bien es cierto que el mandato 
de aseguramiento constituye un acto de aplicación de los mencionados pre-
ceptos, que legitima al gobernado a promover juicio de amparo, también lo es 
que no puede servir de base para fijar la competencia del Juez de distrito que 
deba conocer de él, pues para ello debe atenderse al lugar en que el acto de 
aplicación de la ley estimada inconstitucional ha tenido o deba tener ejecu-
ción por parte de la autoridad. Sin embargo, si el mandamiento en cuestión 
se materializa en diversos lugares, la competencia recae en el Juez de distrito 
que previno en su conocimiento, en tanto que el primero que conoció de la 
demanda y tiene jurisdicción sobre alguna de las localidades en donde se 
ejecute la orden puede estudiarla, acorde con el principio de concentración 
en el juicio de amparo, pues de lo contrario se obligaría al particular a contro-
vertirla ante cada Juez de distrito en donde se materialice, con los inconve-
nientes jurídicos que ello pudiera producir."

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con el carácter 
de jurisprudencia, es el redactado bajo los siguientes título, subtítulo y texto:

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de amparo CoNtra 
la determiNaCióN de CoNCluSióN del SerViCio por SeparaCióN de 
uN SerVidor pÚBliCo. CorreSpoNde al JueZ de diStrito CoN JuriS-
diCCióN eN doNde Se eJeCuta el maNdato. en términos del artículo 37 
de la ley de amparo, si el acto reclamado requiere ejecución material, es com-
petente para conocer del juicio el Juez de distrito con jurisdicción en donde 
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dicho acto deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se 
haya ejecutado. en ese sentido, si en un juicio de amparo indirecto se recla-
ma la determinación de conclusión del servicio por separación de un servidor 
público, es competente para conocer del juicio el Juez de distrito con juris-
dicción en donde se materialice, esto es, el del lugar en el cual desempeñaba 
el cargo el servidor público o realizaba sus funciones propias. lo anterior 
porque no debe atenderse al lugar en donde se emitió la determinación de 
mérito, ya que no puede considerarse como acto de ejecución de dicho man-
damiento, pues si bien legitima para promover el juicio de amparo, no puede 
servir de base para fijar la competencia del Juez de distrito que deba cono-
cerlo, ya que para ello debe atenderse al lugar en que ha tenido o deba tener 
ejecución el acto reclamado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este 
expediente se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el cri-
terio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
antes mencionados; envíense la indicada jurisprudencia y la parte considera-
tiva de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, 
conforme al artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese 
el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza 
(ponente), José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos 
y presidente alberto pérez dayán. ausente el ministro eduardo medina mora 
icaza.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
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rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL JuICIo dE AMPARo Con
tRA LA dEtERMInACIÓn dE ConCLuSIÓn dEL SERVICIo 
PoR SEPARACIÓn dE un SERVIdoR PÚBLICo. CoRRESPon
dE AL JuEZ dE dIStRIto Con JuRISdICCIÓn En dondE SE 
EJECutA EL MAndAto. en términos del artículo 37 de la ley de 
amparo, si el acto reclamado requiere ejecución material, es compe-
tente para conocer del juicio el Juez de distrito con jurisdicción en 
donde dicho acto deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté 
ejecutando o se haya ejecutado. en ese sentido, si en un juicio de am-
paro indirecto se reclama la determinación de conclusión del servicio 
por separación de un servidor público, es competente para conocer del 
juicio el Juez de distrito con jurisdicción en donde se materialice, esto 
es, el del lugar en el cual desempeñaba el cargo el servidor público o 
realizaba sus funciones propias. lo anterior porque no debe atenderse 
al lugar en donde se emitió la determinación de mérito, ya que no puede 
considerarse como acto de ejecución de dicho mandamiento, pues si 
bien legitima para promover el juicio de amparo, no puede servir de 
base para fijar la competencia del Juez de distrito que deba conocerlo, 
ya que para ello debe atenderse al lugar en que ha tenido o deba tener 
ejecución el acto reclamado.

2a./J. 68/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 7/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero del Séptimo Circuito y Séptimo del primer Circuito, ambos en materia adminis-
trativa. 29 de abril de 2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros Juan N. Silva 
meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto 
pérez dayán. ausente: eduardo medina mora i. ponente: Juan N. Silva meza. Secre-
tario: Jaime Flores Cruz.

Criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo 
Circuito, al resolver el conflicto competencial 20/2014, y el diverso sustentado por el 
Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver 
el conflicto competencial 4/2014.

tesis de jurisprudencia 68/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del trece de mayo de dos mil quince.

esta tesis se publicó  el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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JuICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo FEdERAL. ES IMPRoCE
dEntE ContRA LAS RESPuEStAS nEgAtIVAS dE LA AutoRIdAd 
CAStREnSE A LA SoLICItud dE PREStACIonES LABoRALES, 
CIVILES o AdMInIStRAtIVAS FoRMuLAdAS PoR MILItARES.

CoNtradiCCióN de teSiS 77/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeXto Y dÉCimo SeXto, amBoS del primer 
CirCuito, Y QuiNto del terCer CirCuito, todoS eN materia admi-
NiStratiVa. 29 de aBril de 2015. uNaNimidad de Cuatro VotoS de 
loS miNiStroS JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁ-
leZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. 
poNeNte: eduardo mediNa mora i.; eN Su auSeNCia HiZo SuYo el 
aSuNto marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretario: JoSÉ ÁlVaro 
VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contra-
dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, frac-
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, 
fracción ii, de la ley de amparo vigente; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y ter-
cero del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, vigente a partir 
del veintidós siguiente, pues se refiere a la posible contradicción entre tesis 
sustentadas por tribunales Colegiados de distinto circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue presentada por los magistrados integrantes del 
Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, lo cual 
encuentra fundamento en el artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo 
vigente.

terCero.—precisado lo anterior, es pertinente tener en cuenta lo que 
los tribunales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecuto-
rias de las que emanaron los criterios que los magistrados denunciantes con-
sideran contradictorios.

en ese sentido, debe significarse que el décimo Sexto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el diecinueve de 
septiembre de dos mil trece el amparo en revisión 220/2013, determinó, en lo 
que al caso importa, lo siguiente:
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"oCtaVo.—la autoridad recurrente plantea en sus agravios lo siguiente: 
1. el Juez del conocimiento desestima la causa de improcedencia conte nida 
en el artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo; sin embargo, el quejoso 
debió acudir a combatir el acto reclamado ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, porque el artículo 14, fracción Xi, de la ley orgánica de 
dicho tribunal establece que conocerá de los juicios que se promuevan contra 
los actos administrativos dictados por una autoridad administrativa que pon-
gan fin a una instancia, como ocurre en el presente caso donde el promovente 
formuló una petición y a la misma le puso fin la autoridad recurrente con la 
emisión del acto reclamado, por tanto, la parte quejosa debió agotar el prin-
cipio de definitividad que rige el juicio de amparo.—asimismo, señala que se 
actualiza dicha causa de improcedencia porque, de conformidad con el artículo 
14, fracción V, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa en el caso no promovió el juicio contencioso administrativo con-
tra la declaración de procedencia de retiro a través de la cual se determinó la 
prestación social a que tiene derecho el quejoso.—2. el Juez de distrito pasa 
inadvertido lo alegado por la autoridad responsable al rendir su informe justi-
ficado puesto que ahí se adujo que la emisión del oficio SC-SSGB-1621, de 
ocho de febrero de dos mil trece resultó como consecuencia del escrito de peti-
ción de diez de diciembre de dos mil doce, petición que fue remitida al Jefe 
de la sección primera (recursos humanos) del estado mayor de la defensa 
Nacional para su atención y emisión, por lo que esta autoridad emitió la con-
testación correspondiente al ser el encargado de planear, programar, presu-
puestar, coordinar y controlar el gasto público de la Secretaría de la defensa 
Nacional, y si bien se señaló erróneamente el artículo 47 del reglamento inte-
rior de la Secretaría de la defensa Nacional, también lo es que, se establecieron 
las razones y motivos de su remisión al director general de administración de la 
Secretaría de la defensa Nacional así como sus atribuciones, con lo que se 
subsana dicho error.—el agravio sintetizado en el punto 1, en el que esencial-
mente aduce que la desestimación de la causa de improcedencia contenida 
en el artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo es incorrecta porque el 
quejoso debió acudir a combatir el acto reclamado ante el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa ya que se trata de un acto administrativo dic-
tado por una autoridad que pone fin a una instancia, pues el promovente 
formuló una petición y a la misma le puso fin la autoridad recurrente con la 
emisión del acto reclamado, por tanto, la parte quejosa debió agotar el prin-
cipio de definitividad, resulta fundado.—lo anterior, es así, porque asiste razón 
al recurrente al argumentar que debió de actualizarse la causa de improce-
dencia prevista en el artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo, toda vez 
que el acto reclamado se trata de un acto administrativo dictado por una 
autoridad que pone fin a una instancia, pues el promovente formuló una peti-
ción y a la misma le puso fin la autoridad recurrente con la emisión del acto 



919TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

reclamado, por tanto, contrario a lo argumentado por el Juez de distrito la 
parte quejosa debió agotar el principio de definitividad, pues se trata de un 
acto que pone fin a una instancia en los términos de la ley Federal de pro-
ce dimiento administrativo.—el Juez de distrito consideró que no se actua-
liza dicha causa de improcedencia, toda vez que el quejoso no se encontraba 
obligado a promover el juicio contencioso administrativo que refiere la autori-
dad responsable porque el artículo 14, fracción Xi y Xii (sic), de la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa no contempla dentro de 
los asuntos que deba conocer los actos que por esta vía se combate, ya que 
únicamente podrá conocer de asuntos referentes a la disminución o negativa 
de pensiones tratándose de miembros del ejército, de la Fuerza aérea y de la 
armada Nacional o de sus familiares o derechohabientes, así como que tam-
poco, con la emisión del acto reclamado se hubiere puesto fin a un proce-
dimiento administrativo, a una instancia o se haya resuelto un expediente en 
los términos de la ley Federal de procedimiento administrativo ni tampoco 
decidió un recurso administrativo, por tanto, es improcedente que se pro-
mueva el juicio contencioso administrativo ante esa instancia jurisdiccional.—
en efecto, en el caso, contrario a lo argumentado por el Juez de distrito, se 
trata de un acto con el que en términos del artículo 14, fracción Xi, de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa se puso fin a 
una instancia en los términos de la ley Federal de procedimiento administra-
tivo.—la materia de estudio de los juicios tramitados ante el tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa no corresponde a todo acto de autoridad 
administrativa, dado que se trata de un juicio de jurisdicción restringida 
donde la procedencia de la vía se encuentra condicionada a que el acto a 
impugnar se reconozca en la norma como hipótesis de procedencia expresa de 
la acción contenciosa administrativa.—en esas condiciones, a efecto de que las 
Salas que integran el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa pue-
dan conocer de las resoluciones que dicten las autoridades administrativas, 
éstas deben ser definitivas, o bien, debe tratarse de actos administrativos o 
resoluciones que pongan fin a un procedimiento administrativo, a una instan-
cia o resuelvan un expediente, o finalmente, que se trate de una resolución 
que decida los recursos administrativos en contra de las resoluciones que se 
dicten en contra de las resoluciones que se indican en las demás fracciones 
del mencionado artículo 14 de la ley orgánica de ese tribunal.—en relación 
con lo anterior, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la tesis aislada 2a. X/2003, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, correspondiente a la Novena Época, tomo XVii, febrero de dos mil 
tres, página 336, indica lo siguiente: ‘triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa. «reSoluCioNeS admiNiStratiVaS deFiNitiVaS». 
alCaNCe del CoNCepto a Que Se reFiere el artÍCulo 11, primer 
pÁrraFo, de la leY orGÁNiCa de diCHo triBuNal.’ (se transcribió).—
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en ese contexto, en términos del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa la definitividad para efectos del 
juicio contencioso administrativo, además de ponderar la atacabilidad de la 
resolución administrativa a través de recursos ordinarios en sede administra-
tiva, necesariamente debe considerar la naturaleza de tal resolución, la cual 
debe constituir el producto final de la manifestación de la autoridad adminis-
trativa y, dicho producto final o última voluntad, suele expresarse de dos formas: 
a) Como última resolución dictada para poner fin a un procedimiento; o, b) Como 
manifestación aislada que por su naturaleza y características no requiere de 
procedimientos que le antecedan para poder reflejar la última voluntad o 
voluntad definitiva de la administración pública.—así, no se generará agravio 
o conflicto alguno para el gobernado en tanto la administración pública no diga 
su última palabra por medio de la autoridad a quien competa decidirla en el 
orden jurídico correspondiente y solamente cuando la resolución de que se trata 
adquiere esa fijeza que impide reformas o mudanzas, se dice que causa 
estado.—la generación de esta situación últimamente mencionada en combi-
nación con la causación de un agravio objetivo son las características de la 
resolución definitiva para efectos del juicio contencioso administrativo, ade-
más de lo que prevé el artículo 14 de la ley orgánica antes mencionada, lo que 
dará lugar al nacimiento del interés requerido para acudir a la vía de mérito y, 
por ese motivo, debe tenerse en cuenta el contenido de la fracción Xi de dicho 
numeral de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa, el acto reclamado y el oficio SC-SSGB-1621 de ocho de febrero con el 
que se da respuesta al escrito petitorio del quejoso.—el artículo 14, fracción 
Xi, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
dispone lo siguiente: ‘14. … Xi. …’ (se transcribió).—del precepto transcrito se 
desprende que, el legislador estableció como supuesto de procedencia, que 
los actos referidos en el párrafo anterior deberían ser emitidos por autori da-
des administrativas y tratarse de aquellas que: a) pusieran fin a un proce-
dimiento administrativo, o bien, a una instancia; y, b) resolvieran un expediente; 
sin embargo, el legislador estableció como requisito que tales determinaciones 
tendrían que emitirse en términos de lo previsto en la ley Federal de proce-
dimiento administrativo.—el acto reclamado ante el Juez de distrito en el 
presente juicio de amparo es el siguiente: de dicha transcripción se advierte 
que el acto reclamado a la autoridad recurrente consiste en el oficio oficio 
(sic) SC-SSGB-1621, de ocho de febrero con el que se da respuesta al escrito 
petitorio del quejoso en el que solicita se autorice el pago de la indemnización 
por error judicial al haber estado sujeto a proceso en la causa criminal número 
503/2011 del índice del Juzgado Segundo militar adscrito a la i región mili-
tar.—el oficio SC-SSGB-1621, de ocho de febrero con el que se da respuesta 
al escrito petitorio del quejoso, textualmente establece: (se insertó imagen).—
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de dicho oficio se desprende que la autoridad recurrente manifestó que da 
contestación al escrito de petición de diez de diciembre de dos mil doce 
de conformidad con el artículo 3 de la ley Federal de procedimiento adminis-
trativo en el sentido de que mientras no exista una resolución jurisdiccio-
nal que condene a la Secretaría de la defensa Nacional al pago de la cantidad 
que reclama como indemnización por el supuesto error judicial, la misma se 
encuentra imposibilitada para acceder a su petición.—por tanto, se concluye 
que dicha determinación tomada por la autoridad responsable ha adquirido 
firmeza toda vez que pone fin a una instancia.—en este sentido, la naturaleza 
de tal resolución, es definitiva pues se trata de una manifestación aislada que 
por sus características refleja la última voluntad o voluntad definitiva de la 
administración pública, por tanto, al tratarse de un acto que pone fin a una 
instancia en los términos de la ley Federal de procedimiento administrativo, 
de conformidad con el artículo 14, fracción Xi, de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, es que el quejoso se encontraba 
obligado a acudir al juicio contencioso administrativo y agotar el principio de 
definitividad antes de acudir al juicio de amparo.—por tanto, asiste razón a la 
autoridad recurrente al considerar que sí se surte la causa de improcedencia 
contenida en el artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo, toda vez que el 
quejoso debió de impugnar el acto reclamado ante el tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y administrativa ya que se trata de un acto administrativo dictado 
por una autoridad que pone fin a una instancia.—No pasa inadvertido que el 
quejoso reclame una violación directa al artículo 8o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, consistente en la abstención de dar res-
puesta al escrito petitorio de diez de diciembre de dos mil diez porque eso no 
actualiza una excepción al principio de definitividad porque en primer lugar, 
ya conocía el oficio en el que se daba respuesta a su petición al momento de 
presentar la demanda y, en segundo lugar, porque reclama dicha violación 
junto con violaciones de legalidad del oficio.—dado lo fundado del agravio 
anterior, de conformidad con el artículo 91, fracción iii, de la ley de amparo, 
lo procedente es sobreseer en el juicio en relación con el oficio SC-SSGB-1621, de 
ocho de febrero de dos mil trece, suscrito por el director general de adminis-
tración de la Secretaría de la defensa Nacional, con fundamento además en 
la fracción iii del diverso 74 del ordenamiento invocado.—Vista la conclusión 
que antecede, se omite el examen de los restantes agravios, en tanto que 
en nada variaría la conclusión alcanzada …"

a su vez, el Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del pri-
mer Circuito, al fallar el veinticuatro de enero de dos mil catorce el amparo en 
revisión 221/2013, sostuvo, en lo atinente, lo siguiente:

"SÉptimo.—en el primer agravio, la recurrente aduce que en la sen-
tencia que se revisa no se precisó cuál hipótesis de excepción al principio de 
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definitividad se actualizaba, pues sólo se consideró que no se actualizaba la 
causal de improcedencia, porque la quejosa aseveró, en los conceptos de vio-
lación, la falta de fundamentación de la competencia de la autoridad que 
emitió el acto reclamado.—Señala que en el artículo 14, fracción Xi, de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa se establece 
que dicho tribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra actos 
administrativos dictados por una autoridad administrativa que pongan fin a 
una instancia, como ocurre en el caso, donde la quejosa formuló una petición 
y a la misma puso fin la autoridad con la emisión del acto reclamado, por lo 
que contrario a lo considerado por la a quo sí se actualiza la competencia del 
mencionado tribunal.—Cita, para apoyar sus argumentos la jurisprudencia 
2a./J. 95/2004, de rubro: ‘reSoluCioNeS admiNiStratiVaS impuGNaBleS 
aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. 
preVio al JuiCio de GaraNtÍaS NeCeSariameNte deBe aGotarSe el 
JuiCio de Nulidad, SalVo Que Se aCtualiCe alGuNa eXCepCióN 
al priNCipio de deFiNitiVidad preViSto eN la FraCCióN XV del ar-
tÍCulo 73 de la leY de amparo.’ y 2a./J. 82/2000, de rubro: ‘amparo 
iNdireCto CoNtra aCtoS admiNiStratiVoS reGidoS por la leY Fede-
ral de proCedimieNto admiNiStratiVo. reSulta improCedeNte Si No 
Se aGota preViameNte el reCurSo de reViSióN preViSto eN el ar-
tÍCulo 83 de diCHa leY, al No eXiGir ÉSta maYoreS reQuiSitoS Que 
la leY de amparo para CoNCeder la SuSpeNSióN.’.—indica la recu-
rrente que, contrario a lo considerado por la Juez del conocimiento, el 
acto reclamado es impugnable mediante el juicio de nulidad ante el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, por lo que existía la obligación de 
agotar el juicio de nulidad, previamente a promover el amparo, luego al no 
haberlo hecho así, se actualizó la causal de improcedencia prevista en el ar-
tículo 73, fracción XV, de la ley de amparo.—precisa que la quejosa debió 
agotar el juicio de nulidad antes de acudir al amparo, porque el juicio de 
nulidad tiene como efecto nulificar, revocar o modificar el acto reclamado por 
tratarse de una resolución que puso fin a una instancia.—asevera la recu-
rrente que en el caso no se actualiza alguna excepción al principio de defini-
tividad que rige en el juicio de garantías, pues la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo no exige mayores requisitos para conceder la 
suspensión que los previstos en la ley de amparo, como lo advierte de la juris-
prudencia 2a./J. 125/2011 (9a.), de rubro: ‘triBuNal de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo del diStrito Federal. la leY orGÁNiCa relatiVa 
No eXiGe maYoreS reQuiSitoS para CoNCeder la SuSpeNSióN del 
aCto impuGNado Que loS preViStoS eN la leY de amparo, por lo 
Que preVio al JuiCio de amparo deBe promoVerSe el JuiCio de 
Nulidad aNte aQuÉl.’.—de los anteriores argumentos se advierte que 
en esencia la recurrente aduce que se actualizó la causa de improcedencia 
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prevista en el artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo, toda vez que en 
contra del acto reclamado, procede el juicio de nulidad ante el tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa, por tanto, asevera que, contrario a lo 
considerado por la Juez de distrito, la parte quejosa debió agotar el principio 
de definitividad, sin que pueda sostenerse que se actualizara la excepción a 
dicho principio porque la autoridad no fundó su competencia.—los anteriores 
argumentos son fundados, por las siguientes consideraciones.—de la senten-
cia recurrida se advierte que la a quo consideró que no se actualizaba dicha 
causa de improcedencia, toda vez que la quejosa en su demanda, sostiene 
que el acto reclamado no está fundado en cuanto a la competencia de la auto-
ridad que lo emitió, de modo que se actualizaba una de las excepciones al 
principio de definitividad, aunado a que de estimar fundada dicha causal, sin 
considerar el concepto de violación planteado por la quejosa, implicaría pro-
nunciarse sobre el fondo del asunto, en un estado procesal en el que no era 
jurídicamente permisible.—lo que es equivocado, pues la excepción al prin-
cipio de definitividad, se refiere a la falta total de fundamentación del acto 
reclamado y, no a la indebida fundamentación de ese acto relativa a la com-
petencia de la autoridad que lo emitió, por tanto, no puede estimarse que se 
actualice la causa de excepción al principio de definitividad a que se refirió 
la a quo.—ahora bien, es necesario precisar que el particular que resienta 
una afectación en su esfera jurídica está obligado, antes de acudir al juicio de 
garantías, a agotar los medios ordinarios de defensa que procedan en contra 
del acto que le cause tal afectación, siempre y cuando se reúnan los requisi-
tos que establecen los propios artículos 107, fracción iV, constitucional y 73, 
fracción XV, de la ley de amparo.—en alcance a lo dispuesto en los artículos 
en comento, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la unión ha 
señalado que el agotamiento de los medios ordinarios de defensa sólo es obli-
gatorio cuando éstos se encuentren previstos en leyes en sentido formal y 
material, tal como se advierte de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 115/99, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, «Novena Época», 
tomo X, octubre de 1999, página 448, cuyo contenido es el siguiente: ‘reCurSoS 
o medioS de deFeNSa ordiNarioS. reGlaS para Su determiNaCióN 
eN relaCióN CoN el priNCipio de deFiNitiVidad (iNterpretaCióN de 
loS artÍCuloS 107, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Y 73, FraCCióN 
XV, de la leY de amparo).’ (se transcribió).—a su vez, el tribunal pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que los juicios, 
medios o recursos procedentes en contra de los actos de autoridad que pro-
duzcan afectación al particular deben estar previstos en las leyes que los rijan, 
entendiendo por éstas a las leyes que guarden relación con dichos actos, ya 
sea por haber establecido su nacimiento o instauración, su regulación, sus 
efectos, o bien, sus formas de impugnación.—lo anterior se desprende del 
contenido de la jurisprudencia p./J. 3/2001, publicada en el Semanario Judicial 
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de la Federación y su Gaceta, «Novena Época», tomo Xiii, enero de 2001, página 8, 
que en su rubro dispone: ‘deFiNitiVidad eN el JuiCio de amparo. SiGNi-
FiCado de la eXpreSióN «leYeS Que riGeN loS aCtoS» a Que Se 
reFiere el artÍCulo 73, FraCCióN XV, de la leY de la materia.’ 
(se transcribió).—de esta manera, de conformidad con lo que disponen los 
artículos 107, fracción iV, constitucional y 73, fracción XV, de la ley de amparo, 
así como las tesis arriba citadas, para que se configure la improcedencia del 
juicio de amparo indirecto en materia administrativa, por no haberse agotado 
los medios ordinarios de defensa, es menester que concurran, en principio, los 
siguientes requisitos: a) Que en contra del acto reclamado proceda un recur-
so, juicio o medio de defensa legal.—b) Que a través de dicho recurso, juicio 
o medio de defensa legal se pueda nulificar, modificar o revocar el acto 
reclamado.—c) Que el recurso, juicio o medio de defensa legal se encuentre 
establecido en una ley formal, es decir, expedida por el órgano legislativo 
competente.—d) Que dicha ley guarde relación con los actos reclamados, ya 
sea por haber establecido su nacimiento o instauración, su regulación, sus 
efectos, o bien, sus formas de impugnación.—de concurrir las anteriores cir-
cunstancias, la procedencia del juicio de amparo estará condicionada a que 
se agote el juicio, recurso o medio legal de defensa que proceda en contra de 
los actos reclamados, siempre y cuando no se surta alguna de las excepcio-
nes que la propia fracción XV del artículo 73 de la ley de amparo establece, 
pues de actualizarse cualquiera de ellas, se consideraría que el juicio cons-
titucional, por lo menos en lo que toca al principio de definitividad, sería 
procedente.—ahora bien, el referido principio de definitividad en el juicio tiene 
diversas excepciones, las que quedaron definidas en la tesis 2a. lVi/2000 de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, «Novena Época», tomo Xii, 
julio de 2000, página 156, de rubro y texto siguientes: ‘deFiNitiVidad. eXCep-
CioNeS a eSe priNCipio eN el JuiCio de amparo iNdireCto.’ (se trans-
cribió).—de la tesis transcrita se advierte que una de las excepciones al 
principio de definitividad es la prevista en la fracción Viii ‘los que carezcan 
de fundamentación’, lo que implica la falta total de fundamentación que 
impide al quejoso controvertir los motivos y fundamentos de la sentencia recu-
rrida.—ahora bien, en la especie, los actos reclamados ante la Juez de distrito 
en el presente juicio de amparo, son los siguientes: (se transcribieron).—de la 
anterior transcripción se advierte que el acto reclamado a la autoridad recu-
rrente, consiste en el oficio SC-SSGB-1583, de once de febrero de dos mil 
trece, con el que se da respuesta al escrito petitorio de la quejosa, en el que 
solicita se autorice el pago de la indemnización por error judicial al haber 
estado sujeta a proceso en la causa criminal número 383/2010 del índice del 
Juzgado Sexto militar adscrito a la i región militar, el cual es del siguiente 
contenido: (se transcribió).—del oficio SC-SSGB-1583, de once de febrero de 
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dos mil trece, antes transcrito se advierte que se citaron como fundamentos los 
artículos 8o., 90 y 126 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; 3o. de la ley Federal de procedimiento administrativo; 2o., 14, 16, 18, 
26 y 29, fracciones i y iV, de la ley orgánica de la administración pública 
Federal; 1916 y 1916 Bis del Código Civil Federal; 66, fracciones i y iii, del 
reglamento de la ley Federal de presupuesto y responsabilidad Hacendaria; 
32 de la ley orgánica del ejército y Fuerza aérea mexicanos; 1o., 3o. y 47 del 
reglamento interior de la Secretaría de la defensa Nacional; 66, fracciones i 
y iii, del reglamento de la ley Federal de presupuesto y responsabilidad 
Hacendaria y 20, fracciones i, iii y iV, del reglamento para los Grupos de mili-
tares procesados y Sentenciados.—por tanto, asiste razón a la autoridad recu-
rrente al considerar que no existe una falta total de fundamentación del 
acto reclamado, por lo que no se actualiza la excepción al principio de defini-
tividad, como lo aduce la a quo, por ende, es evidente que surte la causa de 
improcedencia contenida en el artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo, 
lo que obligaba a la quejosa a impugnar el acto reclamado ante el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pues como ya se dijo, dicho acto 
reclamado no carece de fundamentación.—No es óbice a la anterior determi-
nación, que la a quo considere que no está fundada la competencia de la 
autoridad emisora del oficio reclamado, dado que se insiste, para que se actua-
lice la excepción al principio de definitividad el acto reclamado debe carecer 
totalmente de fundamentación y no de manera parcial o que exista una inde-
bida fundamentación.—por las anteriores consideraciones se debe revocar la 
sentencia en su parte recurrida y sobreseer en el juicio en relación con el acto 
consistente en el oficio SC-SSGB-1583, de once de febrero de dos mil trece, 
suscrito por el director general de administración de la Secretaría de la 
defensa Nacional, con fundamento en las fracciones XV del artículo 73 y iii del 
diverso 74, ambos de la ley de amparo.—por lo expuesto, fundado y con apoyo, 
además, en lo dispuesto en los artículos 83, fracción iV, 85, fracción ii y demás 
de la ley de amparo, se resuelve …"

por su parte, el Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito, al resolver el seis de febrero de dos mil quince, el amparo en 
revisión 60/2014, determinó, en lo conducente, lo siguiente:

"QuiNto.—análisis de los agravios. los agravios son ineficaces. por razón 
de método unos se analizarán en orden diverso al planteado.—en la sen -
tencia recurrida, la Juez de quien se revisa destacó por un lado, que ninguna 
de las partes hizo valer causales de improcedencia y, por otro señaló que no 
advirtió que se actualizara ninguna de ellas; luego, estimó sustancialmente 
fundado el concepto de violación y concedió el amparo solicitado. así, en 
observancia al artículo 93, fracción ii, de la ley de amparo, este tribunal 
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Colegiado analizará en primer orden los agravios relativos a la improcedencia 
de la acción de amparo.—antes, precisa reseñar los antecedentes del asunto, 
los cuales en lo que interesa son los siguientes: 1. en la demanda de amparo, 
el quejoso narró que: … 2. el acuse de recibo de la solicitud de vacaciones 
narrada por el quejoso (foja 6 del expediente de amparo), en lo conducente 
dice: … 3. la copia certificada del oficio S/J. 2964 que contiene la respuesta 
a la petición de vacaciones indicada (folio 16 del expediente) y que constituye 
el acto reclamado en el juicio de amparo, es del texto siguiente: … expuesto lo 
anterior, en el agravio ‘primero’ sostiene la recurrente que en el caso ‘se surte 
la causal de improcedencia prevista en la fracción XiV del artículo 61 de la ley 
de amparo, en relación con el principio de definitividad que rige en el juicio de 
amparo, conforme al cual el acto reclamado, era susceptible de combatirse a 
través del recurso de revisión que contempla la ley Federal de procedimiento 
administrativo, conforme al cual pudo haber sido revocado o nulificado el 
acto reclamado, máxime que tal medio de impugnación, en sede administra-
tiva, no exige mayores requisitos que la ley de amparo para suspender la 
ejecución del acto reclamado’.—asimismo, sostiene la actualización de la indi-
cada causal de improcedencia, pero por la razón siguiente: ‘también procedía 
el juicio de nulidad en contra del acto reclamado, de acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 14, fracción 11 (sic), de la ley orgánica del tribunal Federal 
de Justicia Federal y administrativa, por tratarse de una resolución que puso 
fin a una instancia.’. añade que un criterio similar al que expone ha sido susten-
tado en los tocas de amparo en revisión 220/2013 y 221/2013, resueltos por el 
décimo Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito 
y Sexto tribunal Colegiado de la misma materia y circuito, respectivamente, 
los cuales invoca como hecho notorio.—dichos argumentos, en principio, 
devienen ineficaces, porque, en el caso, resulta inaplicable la hipótesis con-
tenida en la fracción XiV del artículo 61 de la ley de amparo, invocada por la 
responsable, ya que ahí se contempla la improcedencia del juicio a partir del 
consentimiento tácito de la norma general o acto reclamado, así como los 
supuestos que conllevan a acreditar dicha causal, no así por razón de la defi-
nitividad para efectos de este medio de control constitucional. efectivamente, 
la porción normativa aludida es del tenor siguiente: ‘artículo 61. … XiV. …’ 
(se transcribió).—pero de cualquier manera deviene ineficaz lo alegado, porque 
contrario a lo aducido por la recurrente, en el asunto no cobran vigencia las 
hipótesis que rigen el referido principio de definitividad. esto es así, ya que al 
ser de obvia y fácil constatación lo planteado en el agravio que se estudia, este 
tribunal Colegiado, en observancia a lo señalado en la jurisprudencia 
2a./J. 137/20061 del encabezado ‘improCedeNCia del JuiCio de amparo. 

1 Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, octu-
bre de 2006, página 365, registro digital: 174086.
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CuaNdo Se iNVoCa Como CauSal alGuNa de laS FraCCioNeS del 
artÍCulo 73 de la leY de la materia, SiN eXpreSar laS raZoNeS 
Que JuStiFiQueN Su aCtualiZaCióN, el JuZGador deBerÁ aNaliZar-
la Sólo CuaNdo Sea de oBVia Y oBJetiVa CoNStataCióN.’, que resulta 
aplicable por igualdad de razón, procede al estudio de la causal planteada a 
partir de lo contenido en la fracción XX del citado artículo 61 que dice: ‘artículo 
61. … XX. …’ (se transcribió).—en ese sentido, la parte quejosa no se encon-
traba compelida a agotar el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la 
ley Federal de procedimiento administrativo, porque la interposición de dicho 
medio ordinario de defensa resultaba optativo para el interesado, por las 
razones que expresa la jurisprudencia 2a./J. 209/2008 (sic) sustentada por 
la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 232, intitu-
lada: ‘reCurSo de reViSióN. No eS NeCeSario aGotar el preViSto 
eN el artÍCulo 83 de la leY Federal de proCedimieNto admiNiS-
tratiVo, aNteS de aCudir al JuiCio de amparo iNdireCto.’ (se transcri-
bió).—tampoco resultaba obligatorio para el peticionario de amparo, la 
tramitación previa del juicio contencioso administrativo a partir de lo previsto 
en la fracción Xi del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, como lo pretende la recurrente. el citado seg-
mento normativo es del texto siguiente: ‘artículo 14. … Xi. …’ (se transcri-
bió).—ahora bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 112/2014, sustentó la jurispruden cia 
2a./J. 91/2014 (10a.), publicada en la página 1086 del libro 11, tomo i, octu bre 
de 2014, décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, que 
dice: ‘triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. eS iNCom-
peteNte para CoNoCer de laS órdeNeS de BaJa de loS iNteGraN-
teS de laS FuerZaS armadaS por ColoCarSe eN SituaCióN de No 
poder Cumplir CoN SuS oBliGaCioNeS militareS Y, por taNto, 
ÉStoS CareCeN de dereCHo para reClamar la NeGatiVa o reduC-
CióN de SuS peNSioNeS o preStaCioNeS SoCialeS aNte eSe triBu-
Nal.’ (se transcribió).—a partir de lo anterior, se ve que si en el asunto se 
sometió a escrutinio constitucional la negativa de la responsable de autorizar 
al quejoso como miembro de las Fuerzas armadas, a gozar de un periodo 
vacacional, porque se encontraba sujeto a un procedimiento penal ante la jus-
ticia militar; entonces, esa determinación no colmaba la hipótesis reglada por 
la fracción Xi del artículo 14 transcrito, pues como lo concluyó la Segunda 
Sala, al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa solamente se le 
reservó el conocimiento de las resoluciones definitivas, actos administrativos 
y procedimientos que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestacio-
nes sociales que concedan las leyes en favor de los miembros del ejército, de 
la Fuerza aérea y de la armada Nacional o de sus familiares o derechohabientes. 
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de manera que, al no existir disposición jurídica que otorgue al referido tribu-
nal la posibilidad legal de conocer de un acto como el que se planteó en este 
juicio de amparo, entonces, el quejoso no se encontraba constreñido a pro -
mover juicio contencioso administrativo alguno.—por lo hasta aquí expuesto, 
es que no se comparten los criterios sostenidos en los amparos en revisión 
220/2013 y 221/2013 invocados por la recurrente, pues en esos veredictos se 
consideró que con las respuestas recaídas a sendas peticiones formuladas 
por miembros del ejército, la autoridad castrense puso fin a la instancia; lo 
que a juicio de los respectivos tribunales Colegiados, sí actualiza la compe-
tencia del mencionado tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
en términos del invocado artículo 14, fracción Xi, como requisito previo a la 
interposición del juicio de amparo.—Consecuentemente, conforme a los 
artículos 226, fracción ii y 227, fracción ii, de la ley de amparo, denúnciese la 
posible contradicción de tesis entre lo considerado por este tribunal Colegiado 
frente a lo sustentado por el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito y Sexto tribunal Colegiado de la misma materia 
y circuito."

Cuarto.—Cabe señalar que la circunstancia de que los criterios de 
los tribunales Colegiados de Circuito implicados no constituyan jurispruden-
cia y no estén expuestos formalmente como tesis y, por ende, no existan las 
publicaciones respectivas, no es obstáculo para que esta Segunda Sala se 
ocupe de la denuncia de la posible contradicción de tesis de que se trata, 
pues a fin de que se determine su existencia, basta que se adopten criterios 
disímbolos al resolver sobre un mismo punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001, del tribunal 
pleno y 2a./J. 94/2000, de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"registro: 189998
"Novena Época
"instancia: pleno
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"materia: común
"tesis: p./J. 27/2001 
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
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de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver 
los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se 
distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sos-
tuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los térmi-
nos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley 
Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denun-
ciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios 
discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tri-
buna les Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."

"registro: 190917
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"materia: común
"tesis: 2a./J. 94/2000 
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de 
Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida 
por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la 
república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de 
jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el crite-
rio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto 
concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abs-
tracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en térmi-
nos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redac tarse de 
manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse 
no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el 
solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad y 
abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecu-
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toria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado 
en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible 
de formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."

QuiNto.—expuesto lo dicho, debe determinarse si existe la contradic-
ción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten-
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los plenos de Circuito y los tribunales Colegiados de Circuito, al resol-
ver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac-
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el pleno de este alto tribunal en la juris-
prudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
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diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tu ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten-
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su deci-
sión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
cri terios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dien te mente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente igua les, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio-
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sis-
tema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su 
existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de con-
tradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que 
debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo ante-
rior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la dis-
crepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de 
temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife-
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta-
blecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
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amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro-
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen-
cias de detalle que impiden su resolución."

Sobre tales bases, debe significarse que el análisis de las ejecutorias 
transcritas, en lo conducente, pone de relieve que los tribunales Colegiados de 
Circuito indicados se enfrentaron a un problema similar, consistente en deter-
minar si es o no procedente el juicio contencioso administrativo federal contra 
la respuesta negativa dada por la autoridad castrense a una petición formulada 
por un militar en el sentido de que se le otorgue una prestación, sea a título 
de indemnización por daño moral, o bien, de índole laboral y, por tanto, si debe 
o no agotarse dicho juicio contencioso previamente al de amparo, para a partir 
de ahí inferir si la no promoción de aquél actualiza o no la causa de impro-
cedencia prevista en la fracción XV del artículo 73 de la ley de amparo abrogada 
o la contemplada en la fracción XX del numeral 61 de la ley de amparo 
vigente.

ante tal problemática, el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito consideró, en lo sustancial, que la res-
puesta negativa recaída a la petición formulada por un militar a la autoridad 
castrense, en el sentido de que se le pague una indemnización por error judi-
cial por haber estado sujeto a un procedimiento penal de índole militar, pone 
fin a un instancia, por lo que se actualiza la competencia del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, en términos del artículo 14, fracción Xi, de 
la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, para 
conocer del juicio contencioso administrativo federal respectivo y, por ende, 
la no promoción de ese juicio previamente al amparo actualiza la causa de impro-
cedencia prevista en el numeral 73, fracción XV, de la ley de amparo abrogada.

a su vez, el Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del pri-
mer Circuito estimó, al resolver el asunto de su conocimiento, en lo sustan-
cial, que contra la respuesta negativa recaída a la petición formulada por un 
miembro del ejército a la autoridad castrense, en el sentido de que se le 
pague una indemnización por error judicial, por haber estado sujeto a un pro-
cedimiento penal de carácter militar –aunque sin señalar el precepto legal 
relativo–, sí procedía el juicio de nulidad, porque, en el caso, no se actualizó 
una excepción al principio de definitividad previsto en el artículo 73, fracción 
XV, de la ley de amparo abrogada, en tanto que el acto reclamado no carecía 
de fundamentación.

por su parte, el Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito estimó, esencialmente, que la resolución por la que se 
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niega a un miembro de las Fuerzas armadas el gozar de un periodo vacacional, 
porque se encontraba sujeto a un procedimiento penal ante la justicia militar, 
no actualiza la hipótesis establecida en la fracción Xi del artículo 14 de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, por virtud 
del cual el interesado se encuentra constreñido a promover juicio contencioso 
administrativo federal en contra de aquella determinación, ya que respecto a 
las decisiones de las Fuerzas armadas, a dicho tribunal sólo se le reservó el 
conocimiento de las resoluciones definitivas, actos administrativos y proce-
dimientos que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones socia-
les que concedan las leyes en favor de éstos o de sus familiares, por lo que no 
se actualiza la hipótesis de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 
XX, de la ley de amparo en vigor.

en esa tesitura, los tribunales Colegiados de Circuito contendientes 
examinaron una hipótesis jurídica esencialmente igual y llegaron a conclu-
siones diferentes, pues mientras que dos de ellos sostienen, aunque por razo-
nes distintas, que es procedente el juicio contencioso administrativo federal 
para cuestionar la respuesta negativa dada por la autoridad castrense a una 
petición formulada por un militar en el sentido de que se le otorgue una pres-
tación y, por tanto, que debe agotarse dicho juicio previamente al de amparo 
y, al no hacerlo, se actualiza la causa de improcedencia prevista en la frac-
ción XV del artículo 73 de la ley de amparo abrogada, equivalente a la con-
templada en la fracción XX del numeral 61 de la ley de amparo vigente; el 
otro sostuvo que la resolución por la que se niega a un miembro de las Fuer-
zas armadas el gozar de un periodo vacacional, porque se encontraba sujeto 
a un procedimiento penal ante la justicia militar, no actualiza ninguna de las 
hipótesis previstas en el artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, por lo que si no se hace valer el juicio de nu-
lidad, no se actualiza la hipótesis de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción XX, de la ley de amparo en vigor.

en ese contexto, queda de manifiesto que existe la contradicción de 
criterios denunciada, cuyo punto concreto a dilucidar consiste en determinar 
si es o no procedente el juicio contencioso administrativo federal para cuestio-
nar la respuesta negativa dada por la autoridad castrense a una petición formu-
lada por un militar, en el sentido de que se le otorgue una prestación, sea 
a título de indemnización por daño moral, o bien, de índole laboral y, por 
tanto, si debe o no agotarse dicho juicio contencioso previamente al de am-
paro, para, a partir de ahí, inferir si la no promoción de aquél actualiza o no la 
causa de improcedencia prevista en la fracción XV del artículo 73 de la ley de 
amparo abrogada o la contemplada en la fracción XX del numeral 61 de la ley 
de amparo vigente.
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Cabe señalar que no es obstáculo para resolver la presente contradic-
ción de tesis que, en el caso, intervengan dos tribunales Colegiados de la 
misma materia y circuito, a saber, los tribunales Colegiados Sexto y décimo 
Sexto, ambos en materia administrativa del primer Circuito, pues se advierte 
que los dos sostienen un criterio similar que se contrapone con el del Quinto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito.

SeXto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en aras de informar su sentido, en principio, resulta indispensable tener 
en cuenta lo dispuesto en los artículos 107, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; 73, fracción XV, de la ley de amparo 
abrogada y 61, fracción XX, de la ley de amparo vigente, a precisar:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"iV. en materia administrativa el amparo procede, además, contra actos 
u omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribunales judicia-
les, administrativos o del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante 
algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estos medios de defensa 
siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de di-
chos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de 
defensa legal que haga valer el agraviado, con los mismos alcances que los 
que prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la 
misma consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que 
el que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, indepen-
dientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de 
ser suspendido de acuerdo con dicha ley.

"No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa si 
el acto reclamado carece de fundamentación o cuando sólo se aleguen vio-
laciones directas a esta Constitución."

"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"…



935TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"XV. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a 
las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún recurso, juicio o medio de 
defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulifi-
cados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos 
de dichos actos mediante la interposición del recurso o medio de defensa 
legal que haga valer el agraviado, sin exigir mayores requisitos que los que la 
presente ley consigna para conceder la suspensión definitiva, independiente-
mente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con esta ley. 

"No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si 
el acto reclamado carece de fundamentación."

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"XX. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a 
las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de 
defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nuli-
ficados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos 
de dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o 
medio de defensa legal que haga valer el quejoso, con los mismos alcances 
que los que prevé esta ley y sin exigir mayores requisitos que los que la misma 
consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que 
establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independien te-
mente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con esta ley.

"No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si 
el acto reclamado carece de fundamentación, cuando sólo se aleguen viola-
ciones directas a la Constitución o cuando el recurso o medio de defensa se 
encuentre previsto en un reglamento sin que la ley aplicable contemple su 
existencia.

"Si en el informe justificado la autoridad responsable señala la funda-
mentación y motivación del acto reclamado, operará la excepción al principio de 
definitividad contenida en el párrafo anterior."

Como es de verse, en los preceptos constitucional y legales transcritos, 
se dispone que el juicio de amparo indirecto en materia administrativa resulta 
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improcedente cuando contra el acto reclamado proceda un juicio, recurso o 
medio ordinario de defensa con el que sea posible modificar, revocar o nulifi-
car el acto, y la ley que rige ese juicio, recurso o medio ordinario de defensa no 
exige mayores requisitos para conceder la suspensión que los contemplados 
en la ley de amparo aplicable para el otorgamiento de la suspensión defini-
tiva en el juicio de amparo, salvo las excepciones de rango constitucional 
o legal.

en ese sentido, cabe significar que el principio de definitividad que rige 
al juicio de amparo en materia administrativa, y que está previsto en las dis-
posiciones transcritas, encuentra su justificación en la circunstancia de que, 
al tratarse de un medio extraordinario de defensa de carácter constitucional, el 
quejoso debe, previamente a su promoción, acudir a las instancias que puedan 
producir la insubsistencia del acto de autoridad que le produce afectación, 
salvo los casos de excepción previstos constitucional, legal y jurispruden-
cialmente que, en esencia, se relacionan con el examen de aspectos de 
constitucionalidad de leyes y la proposición, en exclusiva, de violaciones 
directas a la Constitución Federal.

lo anterior se desprende de la tesis de esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se identifica y transcribe:

"registro: 191539 
"Novena Época 
"instancia: Segunda Sala 
"tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: Xii, julio de 2000 
"materia: común 
"tesis: 2a. lVi/2000 
"página: 156 

"deFiNitiVidad. eXCepCioNeS a eSe priNCipio eN el JuiCio de 
amparo iNdireCto.—de la interpretación literal y teleológica del artículo 
107, fracciones iii, iV, Vii y Xii, de la Constitución Federal, así como de los ar-
tículos 37, 73, fracciones Xii, Xiii y XV y 114 de la ley de amparo y de los crite-
rios jurisprudenciales emitidos al respecto por los tribunales del poder 
Judicial de la Federación, se deduce que no existe la obligación de acatar el 
principio de definitividad que rige el juicio de amparo indirecto, cuando se 
reclaman los siguientes actos: i. los que afectan a personas extrañas al juicio 
o al procedimiento del cual emanan; ii. los que dentro de un juicio su ejecu-
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ción sea de imposible reparación; iii. los administrativos respecto de los cua-
les, la ley que los rige, exija mayores requisitos que los que prevé la ley de 
amparo, para suspender su ejecución; iV. los que importen una violación a 
las garantías consagradas en los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 de la 
Constitución Federal; V. leyes, cuando se impugnan con motivo del primer 
acto de aplicación; Vi. los que importen peligro de la privación de la vida, de-
portación o destierro o cualquiera de los prohibidos por el artículo 22 consti-
tucional; Vii. actos o resoluciones respecto de los cuales, la ley que los rige 
no prevé la suspensión de su ejecución con la interposición de los recursos o 
medios de defensa ordinarios que proceden en su contra; Viii. los que carez-
can de fundamentación; iX. aquellos en los que únicamente se reclamen 
violaciones directas a la Constitución Federal, como lo es la garantía de au-
diencia; y X. aquellos respecto de los cuales los recursos ordinarios o medios 
de defensa legales, por virtud de los cuales se puede modificar, revocar o 
nulificar el acto reclamado, se encuentran previstos en un reglamento, y en la 
ley que éste regula no se contempla su existencia.

"Contradicción de tesis 82/99-SS. entre las sustentadas por el primero 
y el Segundo tribunales Colegiados en materia administrativa del tercer Circui-
to. 12 de mayo del año 2000. Cinco votos. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. 
Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.—Nota: esta tesis no constituye 
jurisprudencia pues no trata el tema central de la contradicción que se resol-
vió.—esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 
25/2015, pendiente de resolverse por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación."

precisado lo dicho, la resolución del punto de contradicción requiere 
señalar que, en términos de lo dispuesto en la fracción Xiii, apartado B, del 
artículo 123 de la Constitución Federal, los integrantes de las Fuerzas arma-
das se rigen por sus propias leyes; el mencionado precepto establece:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:
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"…

"Xiii. los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 
ministerio público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se 
regirán por sus propias leyes.

"los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de las 
instituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y 
los municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los 
requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para perma-
necer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en 
el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la 
separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del ser-
vicio fue injustificada, el estado sólo estará obligado a pagar la indemnización 
y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda 
su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o 
medio de defensa que se hubiere promovido.

"las autoridades del orden federal, estatal, del distrito Federal y muni-
cipal, a fin de propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del 
personal del ministerio público, de las corporaciones policiales y de los servi-
cios periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas 
complementarios de seguridad social.

"el estado proporcionará a los miembros en el activo del ejército, Fuerza 
aérea y armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción Xi 
de este apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de 
la seguridad social de los componentes de dichas instituciones."

Como lo sostuvo esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 112/2014, como existe disposi-
ción expresa que obliga al legislador a diseñar un marco legal propio para los 
militares –y otros servidores públicos–, cuyas relaciones con el estado no 
pueden considerarse como de naturaleza laboral, sino administrativa, es de 
establecerse que solamente los ordenamientos propios de las Fuerzas arma-
das, en principio, son los que les resultan aplicables para examinar la lega-
lidad de los actos que afecten la estancia y permanencia en los cargos que 
desempeñen, o bien, incidan en los derechos que asisten a los militares, sean 
laborales, administrativos o civiles, a menos de que exista alguna disposición 
expresa que establezca lo contrario.
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ahora, el artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, que establece los actos que pueden ser impugnables 
ante ese tribunal, a través del juicio contencioso administrativo federal, prevé:

"artículo 14. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa co-
nocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, 
actos administrativos y procedimientos que se indican a continuación:

"i. las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales 
autónomos, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se fije 
en cantidad líquida o se den las bases para su liquidación;

"ii. las que nieguen la devolución de un ingreso de los regulados por el 
Código Fiscal de la Federación, indebidamente percibido por el estado o cuya 
devolución proceda de conformidad con las leyes fiscales;

"iii. las que impongan multas por infracción a las normas administra-
tivas federales;

"iV. las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refieren 
las fracciones anteriores;

"V. las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones 
sociales que concedan las leyes en favor de los miembros del ejército, de la 
Fuerza aérea y de la armada Nacional o de sus familiares o derechohabientes 
con cargo a la dirección de pensiones militares o al erario federal, así como 
las que establezcan obligaciones a cargo de las mismas personas, de acuerdo 
con las leyes que otorgan dichas prestaciones.

"Cuando para fundar su demanda el interesado afirme que le corres-
ponde un mayor número de años de servicio que los reconocidos por la auto-
ridad respectiva, que debió ser retirado con grado superior al que consigne la 
resolución impugnada o que su situación militar sea diversa de la que le fue re-
conocida por la Secretaría de la defensa Nacional o de marina, según el caso; 
o cuando se versen cuestiones de jerarquía, antigüedad en el grado o tiempo 
de servicios militares, las sentencias del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa sólo tendrán efectos en cuanto a la determinación de la cuantía 
de la prestación pecuniaria que a los propios militares corresponda, o a las 
bases para su depuración;
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"Vi. las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al 
erario federal o al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado;

"Vii. las que se dicten en materia administrativa sobre interpretación y 
cumplimiento de contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos 
y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la administración 
pública federal;

"Viii. las que nieguen la indemnización o que, por su monto, no satis-
fagan al reclamante y las que impongan la obligación de resarcir los daños y 
perjuicios pagados con motivo de la reclamación, en los términos de la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado o de las leyes administra-
tivas federales que contengan un régimen especial de responsabilidad patri-
monial del estado;

"iX. las que requieran el pago de garantías a favor de la Federación, el 
distrito Federal, los estados o los municipios, así como de sus entidades 
paraestatales;

"X. las que traten las materias señaladas en el artículo 94 de la ley de 
Comercio exterior;

"Xi. las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a 
un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en 
los términos de la ley Federal de procedimiento administrativo;

"Xii. las que decidan los recursos administrativos en contra de las reso-
luciones que se indican en las demás fracciones de este artículo;

"Xiii. las que se funden en un tratado o acuerdo internacional para 
evitar la doble tributación o en materia comercial, suscrito por méxico, o cuan-
do el demandante haga valer como concepto de impugnación que no se haya 
aplicado en su favor alguno de los referidos tratados o acuerdos;

"XiV. las que se configuren por negativa ficta en las materias señaladas 
en este artículo, por el transcurso del plazo que señalen el Código Fiscal de la 
Federación, la ley Federal de procedimiento administrativo o las disposi-
ciones aplicables o, en su defecto, en el plazo de tres meses, así como las que 
nieguen la expedición de la constancia de haberse configurado la resolución 
positiva ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley que rija a dichas 
materias.
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"No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos aquellos 
casos en los que se pudiere afectar el derecho de un tercero, reconocido en 
un registro o anotación ante autoridad administrativa;

"XV. las sanciones y demás resoluciones emitidas por la auditoría Su-
perior de la Federación, en términos de la ley de Fiscalización y rendición de 
Cuentas de la Federación, y

"XVi. las señaladas en las demás leyes como competencia del tribunal.

"para los efectos del primer párrafo de este artículo, las resoluciones se 
considerarán definitivas cuando no admitan recurso administrativo o cuando 
la interposición de éste sea optativa.

"el tribunal conocerá, además de los juicios que se promuevan contra 
los actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos 
a los reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los con-
trovierta con motivo de su primer acto de aplicación.

"el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa conocerá de los 
juicios que promuevan las autoridades para que sean anuladas las resolu-
ciones administrativas favorables a un particular, siempre que dichas reso-
luciones sean de las materias señaladas en las fracciones anteriores como 
de su competencia."

en ese sentido, dado que en el citado artículo 14 de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, no existe disposición que 
otorgue a ese tribunal la posibilidad legal de conocer de demandas promovi-
das contra las respuestas negativas dadas por la autoridad castrense a pe-
ticiones formuladas por militares, respecto al otorgamiento de prestaciones 
laborales, civiles o administrativas, debe concluirse que ese órgano jurisdic-
cional carece de atribuciones para conocer de este tipo de actos a través del 
juicio contencioso administrativo federal.

es así, porque conforme al artículo 14, fracción V, de la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, al mencionado tri-
bunal federal solamente se le reservó el conocimiento de las resoluciones 
definitivas, actos administrativos y procedimientos que nieguen o reduzcan 
las pensiones y demás prestaciones sociales que concedan las leyes en favor 
de los miembros del ejército, de la Fuerza aérea y de la armada Nacional o de 
sus familiares o derechohabientes con cargo a la dirección de pensiones 
militares o al erario federal; descripción normativa que no es válido ampliarla 
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a supuestos imprevistos en la ley –como sería la respuesta negativa a una pe-
tición de otorgamiento de una prestación–, porque en estos casos la competen-
cia de la jurisdicción contencioso administrativa sólo puede provenir de la 
voluntad del legislador federal, quien es el único facultado para modificarla, 
en términos del artículo 73, fracción XXiX-H, de la Constitución Federal, el cual 
dispone que el Congreso de la unión tiene facultad: "Para expedir leyes que 
instituyan tribunales de lo contenciosoadministrativo, dotados de 
plena autonomía para dictar sus fallos, y que tengan a su cargo dirimir 
las controversias que se susciten entre la administración pública fede
ral y los particulares, así como para imponer sanciones a los servidores 
públicos por responsabilidad administrativa que determine la ley, es
tableciendo las normas para su organización, su funcionamiento, los 
procedimientos y los recursos contra sus resoluciones."

No obstante lo anterior, resulta conveniente señalar que no se actualiza 
el supuesto previsto en la fracción Xi del artículo 14 de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, porque si bien la respuesta 
de la autoridad castrense a una petición de otorgamiento de una prestación 
formulada por un militar, puede considerarse dictada por una autoridad ad-
ministrativa, no pone fin a un procedimiento administrativo, a una instancia 
o resuelve un expediente, en los términos de la ley Federal de procedimiento 
administrativo, sino que a través de ella sólo se satisface el derecho de los 
gobernados a recibir una respuesta a toda petición que formulen a la autoridad; 
máxime que, como se ha indicado, los militares sólo pueden acudir al juicio 
contencioso administrativo federal en el supuesto establecido en la fracción 
V del citado numeral 14.

en ese sentido, ante la incompetencia del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa para conocer de las respuestas dadas por la autoridad 
castrense a peticiones de otorgamiento de prestaciones formuladas por mili-
tares, los interesados tienen a su alcance los medios de defensa que esta-
blezcan sus leyes, conforme a lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, 
fracción Xiii, constitucional o, en su defecto, la promoción del juicio de amparo 
indirecto para garantizar que esas decisiones no queden al margen del con-
trol judicial.

es aplicable al caso, en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 91/2014 
(10a.), de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que dice: 

"registro: 2007571 
"décima Época 
"instancia: Segunda Sala 
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"tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «Semanario Judicial
de la Federación del viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas.»
"libro 11, tomo i, octubre de 2014
"materia: administrativa 
"tesis: 2a./J. 91/2014 (10a.) 
"página: 1086 

"triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. eS iN-
CompeteNte para CoNoCer de laS órdeNeS de BaJa de loS iNte-
GraNteS de laS FuerZaS armadaS por ColoCarSe eN SituaCióN 
de No poder Cumplir CoN SuS oBliGaCioNeS militareS Y, por taNto, 
ÉStoS CareCeN de dereCHo para reClamar la NeGatiVa o reduC-
CióN de SuS peNSioNeS o preStaCioNeS SoCialeS aNte eSe triBu-
Nal.—al no existir disposición jurídica que otorgue al tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa la posibilidad legal de conocer de las órdenes 
de baja de los integrantes de las Fuerzas armadas por colocarse en situación de 
no poder cumplir con sus obligaciones militares, ese órgano jurisdiccional es 
incompetente para conocer de tales actos y aquéllos carecen del derecho 
para reclamar la negativa o reducción de sus pensiones o prestaciones socia-
les, porque conforme al artículo 14, fracción V, de la ley orgánica que regula 
a dicho tribunal, solamente se le reservó el conocimiento de las resoluciones 
definitivas, actos administrativos y procedimientos que nieguen o reduzcan 
las pensiones y demás prestaciones sociales que concedan las leyes en favor 
de los miembros del ejército, de la Fuerza aérea y de la armada Nacional o de 
sus familiares o derechohabientes; de ahí que no es válido ampliarlo a supues-
tos no previstos en la ley –como sería una orden de baja del activo–, porque 
en estos casos la competencia de la jurisdicción contencioso administrativa 
sólo puede provenir de la voluntad del legislador federal, quien es el único 
facultado para modificarla en términos del artículo 73, fracción XXiX-H, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. asimismo, como el ar-
tículo 170 de la ley orgánica del ejército y Fuerza aérea mexicanos en forma 
expresa y categórica establece que la baja implica la pérdida del derecho a 
reclamar prestaciones o beneficios sociales con base en el tiempo de servi-
cios prestados, resulta incuestionable que una vez decretada la salida del 
activo, los afectados con esta decisión carecen de un derecho objetivo que de-
fender en relación con sus anteriores prestaciones de seguridad social que 
formaban parte de su patrimonio jurídico, pues la existencia de aquéllas esta-
ba subordinada a la pertenencia a los institutos armados, de modo que al 
abandonar las filas tampoco cuentan con el derecho subjetivo que les permita 
demandar la protección de los beneficios prestacionales que les correspon-
dían, pues sería tanto como pretender que quien ya no goza del estatus de 



944 JUNIO 2015

militar, exija la preservación de los derechos inherentes a una calidad que ya 
no tiene. Finalmente, debe señalarse que la incompetencia del tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa no vulnera el derecho humano de acceso 
efectivo a la justicia reconocido por el artículo 17 constitucional, ni deja en 
estado de indefensión al interesado, pues aunque la legislación militar no pre-
viera algún medio de defensa expreso para reclamar una orden de baja, lo 
cierto es que tiene a su alcance la promoción del juicio de amparo indirecto 
para garantizar que esa decisión no quede al margen del control judicial."

Conforme a las anteriores consideraciones, debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, el siguiente criterio:

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. eS improCedeN-
te CoNtra laS reSpueStaS NeGatiVaS de la autoridad CaStreNSe 
a la SoliCitud de preStaCioNeS laBoraleS, CiVileS o admiNiStra-
tiVaS FormuladaS por militareS. en atención a que en el artículo 14 de 
la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa no 
existe disposición jurídica que otorgue a ese tribunal la posibilidad de cono-
cer, a través del juicio contencioso administrativo federal, de la legalidad de 
las respuestas negativas de la autoridad castrense a peticiones formuladas 
por los militares respecto al otorgamiento de prestaciones laborales, civiles o 
administrativas, ese juicio es improcedente contra tales actos, porque confor-
me a la fracción V del citado precepto, solamente se le reservó el conocimiento 
de las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos que 
nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones sociales que conce-
dan las leyes en favor de los miembros del ejército, de la Fuerza aérea y de la 
armada Nacional o de sus familiares o derechohabientes con cargo a la di-
rección de pensiones militares o al erario federal; de ahí que no es válido 
ampliarlo a supuestos no previstos en la ley –como sería una respuesta nega-
tiva a una petición de otorgamiento de una prestación–, porque en este caso 
la competencia de la jurisdicción contencioso administrativa sólo puede pro-
venir de la voluntad del legislador federal, quien es el único facultado para 
modificarla en términos del artículo 73, fracción XXiX-H, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. por tanto, contra los referidos 
actos el militar tiene a su alcance los medios de defensa que, en términos del 
artículo 123, apartado B, fracción Xiii, constitucional, dispongan sus leyes o, 
en su defecto, la promoción del juicio de amparo indirecto para garantizar 
que esas decisiones no queden al margen del control judicial.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe contradicción de tesis.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en los términos redactados en la presente resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; remítanse de inmediato la tesis jurisprudencial que se 
establece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como al pleno y a la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los plenos de Circuito, a los 
tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo 
previsto por el artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese 
el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presi-
dente alberto pérez dayán. ausente el ministro eduardo medina mora i. 
(ponente). la ministra margarita Beatriz luna ramos hizo suyo el asunto.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo FEdERAL. ES IM
PRoCEdEntE ContRA LAS RESPuEStAS nEgAtIVAS dE 
LA AutoRIdAd CAStREnSE A LA SoLICItud dE PREStA
CIonES LABoRALES, CIVILES o AdMInIStRAtIVAS FoRMu
LAdAS PoR MILItARES. en atención a que en el artículo 14 de la 
ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa no 
existe disposición jurídica que otorgue a ese tribunal la posibilidad de 



946 JUNIO 2015

conocer, a través del juicio contencioso administrativo federal, de la 
legalidad de las respuestas negativas de la autoridad castrense a peti-
ciones formuladas por los militares respecto al otorgamiento de pres-
taciones laborales, civiles o administrativas, ese juicio es improcedente 
contra tales actos, porque conforme a la fracción V del citado precepto, 
solamente se le reservó el conocimiento de las resoluciones definiti-
vas, actos administrativos y procedimientos que nieguen o reduzcan las 
pensiones y demás prestaciones sociales que concedan las leyes en 
favor de los miembros del ejército, de la Fuerza aérea y de la armada 
Nacional o de sus familiares o derechohabientes con cargo a la direc-
ción de pensiones militares o al erario federal; de ahí que no es válido 
ampliarlo a supuestos no previstos en la ley –como sería una respuesta 
negativa a una petición de otorgamiento de una prestación–, porque 
en este caso la competencia de la jurisdicción contencioso administra-
tiva sólo puede provenir de la voluntad del legislador federal, quien es 
el único facultado para modificarla en términos del artículo 73, fracción 
XXiX-H, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. por 
tanto, contra los referidos actos el militar tiene a su alcance los medios 
de defensa que, en términos del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, 
constitucional, dispongan sus leyes o, en su defecto, la promoción del 
juicio de amparo indirecto para garantizar que esas decisiones no que-
den al margen del control judicial.

2a./J. 69/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 77/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Sexto y décimo Sexto, ambos del primer Circuito, y Quinto del tercer Circuito, todos en 
materia administrativa. 29 de abril de 2015. unanimidad de cuatro votos de los mi-
nistros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: eduardo medina mora i.; en su ausencia 
hizo suyo el asunto margarita Beatriz luna ramos. Secretario: José Álvaro Vargas 
ornelas.

Criterios contendientes:

el sustentado por el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del pri-
mer Circuito, al resolver el amparo en revisión 220/2013, el sustentado por el Sexto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el am-
paro en revisión 221/2013, y el diverso sustentado por el Quinto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 60/2014.

tesis de jurisprudencia 69/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del trece de mayo de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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JuICIo dE AMPARo. LA PERSonA FÍSICA o tItuLAR dE unA unI
dAd AdMInIStRAtIVA QuE En Su ACtuAR CoMo AutoRIdAd 
FuE MuLtAdA PoR un tRIBunAL ContEnCIoSo AdMInIStRA
tIVo EStAtAL, PoR ContuMACIA En EL CuMPLIMIEnto dE unA 
SEntEnCIA, PoR dERECHo PRoPIo EStÁ LEgItIMAdA PARA PRo
MoVERLo ContRA LA RESoLuCIÓn RESPECtIVA.

CoNtradiCCióN de teSiS 38/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero del Cuarto CirCuito, primero 
del dÉCimo SeXto CirCuito Y terCero del SeGuNdo CirCuito, todoS 
eN materia admiNiStratiVa. 15 de aBril de 2015. CiNCo VotoS de 
loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS 
Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. 
SeCretaria: marÍa aNtoNieta del CarmeN torpeY CerVaNteS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de posible con-
tradicción de criterios que formula el Juez tercero de distrito en el estado de 
méxico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
constitucional; 226, fracción ii, de la ley de amparo y, 21, fracción Viii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación vigentes a partir del tres de 
abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero, segundo, fracción 
Vii y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el dia-
rio oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de 
que se trata de una contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de di-
ferente circuito y el tema de fondo se relaciona con la materia administrativa 
en la que se encuentra especializada esta Sala

SeGuNdo.—la denuncia de la contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, en términos de lo dispuesto en el artículo 227, fracción ii, de la 
ley de amparo en vigor, en atención a que fue formulada por un Juez de 
distrito.

 
terCero.—los antecedentes del asunto resuelto por el tercer tribu

nal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver 
el nueve de enero de dos mil quince, el recurso de queja **********, son, 
esencialmente, los siguientes: 

Se reclama el auto del Juez de distrito que desechó la demanda de 
amparo por actualizarse la causa de improcedencia prevista en la fracción 
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XXiii del artículo 61, en relación con los artículos 1o., fracción i y 6o. de la ley 
de amparo y 107, fracción i, constitucional, en que los quejosos acuden al 
juicio por su propio derecho a impugnar el auto emitido por una Sala regio-
nal del tribunal Contencioso administrativo del estado de méxico, por el que 
se les impuso una multa en el juicio administrativo, equivalente a cierto nú-
mero de días de salario mínimo vigente en el área respectiva, derivada de la 
conducta contumaz en que incurrió el director de administración del ayun-
tamiento de **********, estado de méxico, para cumplir con la condena a la 
que fue sentenciado y el presidente municipal por no cumplirla en su carác-
ter de superior jerárquico.

lo anterior, porque los quejosos carecen de legitimación para atacar la 
determinación de la Sala Superior responsable que impuso la multa equiva-
lente a cierto número de salarios, impuesta a las autoridades citadas,  derivada 
del desacato a una ejecutoria; y los recurrentes hacen valer que ellos acudie-
ron al juicio de garantías por su propio derecho no como autoridades munici-
pales, y el desechamiento les deja en estado de indefensión.

de ahí que al conocer el tribunal Colegiado de Circuito del recurso de 
queja en contra de dicha resolución, resolvió en la parte que interesa lo 
siguiente:

"QuiNto.—los recurrentes, en los agravios transcritos, hacen valer, en 
esencia, lo siguiente:

"Que es infundada la causa de improcedencia invocada por el Juez 
Federal para desechar de plano la demanda de amparo, ya que perdió de vista 
que los quejosos, aquí recurrentes, plantearon el juicio por su propio derecho, 
como personas físicas, y no como autoridades municipales.

"Que, en ese sentido, de modo opuesto a lo sustentado por el a quo, el 
juicio de amparo sí es procedente, pues las multas reclamadas les causan un 
agravio, ya que conculcan en su detrimento lo dispuesto en los artículos 14 y 
16 constitucionales, en la medida que los privan de sus bienes y derechos.

"tales planteamientos son sustancialmente fundados y suficientes 
para revocar el auto recurrido. …

"de la demanda de amparo, se desprende que **********, quienes 
tienen el carácter de presidente y director de administración, ambos del 
ayuntamiento de **********, estado de méxico, reclamaron, por su propio 
derecho, de la Sala responsable, el auto de diecisiete de septiembre de dos 
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mil catorce, por medio del cual, les impuso a los quejosos, como partes dentro 
del juicio de origen, una multa ante el incumplimiento de la sentencia ahí 
dictada.

"asimismo, en el capítulo de conceptos de violación, los quejosos hi-
cieron valer planteamientos tendentes a evidenciar la ilegalidad de las multas 
impuestas, entre otras cosas, porque, a su juicio, violaban los principios de 
legalidad y seguridad jurídicas, consagrados en los artículos 14 y 16 constitu-
cional, al carecer de fundamentación y motivación.

"elementos que ponen de relieve que los quejosos comparecieron al 
juicio constitucional a reclamar las multas que les fueron impuestas como 
personas físicas, y que deberán cubrir, de acuerdo con el criterio del alto tri-
bunal, de su propio patrimonio.

"por tanto, al reclamar de la responsable esas multas, por su propio 
derecho, ello les da legitimación para promover el amparo, pues, el acto re-
clamado sólo los perjudica a ellos y no a las unidades de las cuales son titu-
lares, puesto que dichas sanciones deberán ser cubiertas por las personas a 
quienes les fueron impuestas en su calidad de funcionarios públicos, esto es, 
por **********, y no con el peculio de la autoridad municipal que integran. 

"en consecuencia, si las multas por omisión en el cumplimiento de la 
sentencia dictada en el expediente del que deriva el acto reclamado, se dirige 
a las personas físicas que en su actuar como funcionarios o autoridades resul-
tan responsables de la omisión total o parcial de la sentencia, aquellas multas 
son susceptibles de violar los derechos fundamentales de las personas físi-
cas, afectando su esfera jurídica, por lo que éstas, por derecho propio, están 
legitimadas para promover el juicio de amparo. 

"ahora, si bien en el procedimiento contencioso del que emana el acto 
reclamado, los quejosos actúan como autoridad demandada con motivo de 
actuaciones que emitieron en ejercicio de sus funciones, sin embargo, lo que 
les otorga legitimación para promover el juicio de amparo es que defienden, 
como personas físicas, sus derechos patrimoniales, supuesto en el que ya no 
actúan en funciones de autoridad y, por ende, el juicio de amparo indirecto es 
procedente.

"razón por la cual, la causa de improcedencia advertida por el Juez 
Federal, no se actualiza en el caso, pues los quejosos no acuden al amparo 
como personas morales de derecho público, sino por propio derecho, en de-
fensa de sus intereses particulares, y no sobre los del municipio. 



950 JUNIO 2015

"Con base en lo anterior, se concluye que el acto reclamado causa un 
agravio personal y directo en los derechos patrimoniales de los quejosos y, 
por tanto, contrario a lo resuelto por el Juez de distrito, sí tienen interés para 
promover el juicio de amparo.

"tiene aplicación la jurisprudencia 2a./J. 3/2001, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto señalan:

"‘amparo. la perSoNa FÍSiCa o titular Que aCtuaNdo Como 
autoridad Fue multada por el triBuNal FiSCal de la FederaCióN 
(aCtualmeNte triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStrati-
Va), eStÁ leGitimada para promoVer el JuiCio CorreSpoNdieNte.’ 
(Se transcribe)

"en el orden expuesto, siendo ilegal el motivo de improcedencia notoria 
en el que se apoyó el a quo para desechar la demanda constitucional de los 
quejosos, se impone revocar el auto recurrido y ordenar al Juez de distrito que 
provea lo conducente sobre la admisión de la demanda en cuestión."

Cuarto.—los antecedentes que derivan del asunto resuelto por el 
Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del décimo Sexto 
Circuito, al resolver el cuatro de septiembre de dos mil catorce, el recurso de 
queja administrativa **********, esencialmente, son los siguientes:

Se interpone el recurso de queja en contra del proveído del Juez de 
distrito que estimó que se actualizaba la causa de improcedencia estableci-
da en la fracción XXiii del artículo 61, en relación al 1o., fracción i, 6o. y 7o. de 
la ley de amparo, que dispuso que el síndico y el director de obra pública, 
desarrollo urbano y ecología del municipio de **********, Guanajuato, tie-
nen carácter de autoridades demandadas en el contencioso administrativo, 
carecen de legitimación y son quejosos que reclaman el acto de la Cuarta 
Sala del tribunal Contencioso administrativo del estado de Guanajuato, en la 
parte en que les apercibió que de no dar cumplimiento a la sentencia de nu-
lidad, se les impondría una multa equivalente a diez días de salario mínimo 
general vigente en el estado.

de ahí que el tribunal Colegiado de Circuito, al emitir la sentencia en el 
recurso de queja sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente:

"SeXto.—el sintetizado agravio, es infundado para revocar el auto 
desechatorio impugnado.
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"es menester puntualizar que los recurrentes cuestionan la determina-
ción del a quo de desechar la demanda de amparo que promovieron contra el 
acto que reclaman de la Cuarta Sala del tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo del estado de Guanajuato, consistente en el acuerdo de diecinueve de 
junio de dos mil catorce, dictado en el juicio contencioso administrativo 
1292/4a.Sala/2012, en la parte en la que se les apercibió que de no dar cum-
plimiento a la sentencia de nulidad, se les impondría como medida de apre-
mio, una multa por el importe de seiscientos treinta y siete pesos, setenta 
centavos, equivalente a diez días de salario mínimo general vigente en el 
estado.

"el a quo estimó que, en el caso, se actualiza la causa de improceden-
cia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con los diversos 1o., 
fracción i, interpretado en sentido contrario, 6o. y 7o., todos de la ley de am-
paro, al estimar fundamentalmente que como los quejosos tienen el carácter 
de autoridades demandadas en el contencioso administrativo de donde deriva 
el acto reclamado, no pueden acudir al amparo como particulares y argumen-
tar violación a sus derechos fundamentales, pues la única excepción en que 
las personas morales oficiales pueden promover amparo, es cuando el acto 
reclamado afecta su patrimonio, lo cual, no acontece en la especie, porque en 
dicho juicio no actúan como persona moral de derecho privado, sino como 
ente público.

"los recurrentes ********** y **********, aducen que tal determina-
ción les causa agravio, pues desde su óptica, la causa de improcedencia que 
se estimó actualizada, no es manifiesta e indudable, porque aunque:

"es cierto que en el contencioso administrativo figuran como deman-
dados el municipio de ********** y la dirección General de obra pública, los 
efectos del acto reclamado lo resienten ellos en su esfera personal, dado que 
el apercibimiento de imposición de la multa está dirigido en su contra, en su 
calidad de funcionarios que encabezan dichas autoridades demandadas, y 
acuden como titulares de éstas, porque es la que corresponde en el conten-
cioso. por tanto, el apercibimiento y la multa anunciada, no se aplicarán ni la 
solventarán dichos órganos, sino ellos como personas físicas.

"tales argumentos, como se adelantó, son infundados. 

"… como bien lo sostuvo el a quo en el auto de desechamiento recurrido, 
que en términos del artículo 7o. de la ley de amparo, la única excepción que se 
prevé a fin de que las personas morales de derecho público estén legitimadas 
para ejercer la acción constitucional, radica en que la ley o acto autori tario 
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que reclamen, menoscabe su patrimonio, dentro de una relación de coor-
dinación, o sea, cuando realizan actividades como persona moral par ticular o 
de carácter privado, pero no cuando están íntimamente relacionadas con el 
quehacer público que la Constitución y leyes le encomiendan, porque en 
estas últimas, el organismo público crea, modifica o revoca, unilateralmente, 
una situación que afecta la esfera legal del particular.

"de modo que una persona moral oficial cuenta con legitimación para 
promover juicio de amparo en contra de normas generales o actos de autori-
dad, siempre y cuando la afectación a sus intereses patrimoniales sean de-
rivados o tengan su origen en actos jurídicos que realiza como particular o 
gobernado, bajo un plano de igualdad en una relación de coordinación frente 
a otro gobernado. lo que evidentemente no acontece cuando es parte deman-
dada en un procedimiento contencioso administrativo, puesto que en ese 
supuesto, la autoridad actúa como ente de derecho público en ejercicio del 
poder autoritario que es inherente al imperio del cual está investida.

"por ende, es inaceptable que en estos casos pueda solicitar amparo, 
aun cuando haya sido parte demandada en el aludido procedimiento admi-
nistrativo, habida cuenta que por imperativo de orden conceptual, por regla 
general, sólo los particulares cuentan con derechos fundamentales y sus ga-
rantías, que son por definición derechos subjetivos públicos oponibles frente 
al estado y los medios para hacerlos efectivos, motivo por el cual no es facti-
ble admitir que una autoridad pretenda acudir al juicio de amparo en defensa 
de sus funciones públicas.

"ilustra lo anterior, la jurisprudencia número 2a./J. 45/2003, de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"‘perSoNaS moraleS oFiCialeS. CareCeN de leGitimaCióN para 
promoVer el JuiCio de amparo CuaNdo aCtÚaN Como autorida-
deS demaNdadaS eN uN proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiS-
tra tiVo, por aCtoS relaCioNadoS CoN SerVidoreS pÚBliCoS 
miem BroS de CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa.’ (Se transcribe)

"es pertinente destacar también, a propósito del tema que nos ocupa, 
que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la contradicción de tesis 89/2000, estableció el criterio de que, independien-
temente que una multa por omisión total en el cumplimiento de la sentencia 
dictada en un proceso contencioso administrativo o por repetición de la reso-
lución ahí anulada, se imponga mencionando el nombre del funcionario respon-
sable de tal omisión o repetición, o bien, refiriéndose al titular de la dirección 
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o dependencia del Gobierno o del organismo descentralizado, se entiende 
que se impone a la persona física o funcionario que en su actuar como auto-
ridad omite cumplir con la sentencia o repite la resolución anulada en la 
sentencia, y no a la dirección, dependencia u organismo descentralizado, 
porque es aquella quien debe cubrirla con su peculio y no con el presupuesto 
de la dirección o dependencia del Gobierno o con el patrimonio del organis-
mo descentralizado.

"por tanto, concluyó la primera (sic) Sala, si la referida multa se dirige 
a la persona física que en su actuar como funcionario o autoridad resulta res-
ponsable de la omisión total o repetición aludidas y, es ésta la que tiene que 
cubrirla con su propio patrimonio; entonces, es susceptible de violar los dere-
chos fundamentales de tal persona física, afectando su esfera jurídica, por lo 
que ésta, por derecho propio, está legitimada para promover el juicio de amparo.

"tales consideraciones dieron origen a la jurisprudencia 2a./J. 3/2001, 
que dice:

"‘amparo. la perSoNa FÍSiCa o titular Que aCtuaNdo Como 
autoridad Fue multada por el triBuNal FiSCal de la FederaCióN 
(aCtualmeNte triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStrati-
Va), eStÁ leGitimada para promoVer el JuiCio CorreSpoNdieNte.’ 
(Se transcribe)

"Corolario de lo expuesto, las personas morales oficiales no pueden 
solicitar amparo, cuando son parte demandada en el procedimiento contencio so 
administrativo, pues, por regla general, sólo los particulares cuentan con dere-
chos fundamentales y sus garantías, que son por definición derechos subje-
tivos públicos oponibles frente al estado y los medios para hacerlos efec tivos, 
motivo por el cual no es factible admitir que una autoridad pretenda acudir al 
juicio de amparo en defensa de sus funciones públicas.

"lo anterior, hecha excepción del supuesto en el que, el acto reclamado, 
infrinja directamente derechos fundamentales de la persona física o titular 
que actúa con el carácter de autoridad, como lo es la imposición de una 
multa por omisión en el cumplimiento de la sentencia dictada en el conten-
cioso administrativo o por repetición de la resolución ahí anulada, pues en 
tal caso, es dicho funcionario quien deberá cubrir su importe, con su propio 
peculio, y no con el presupuesto asignado a la persona moral oficial deman-
dada, por ende, por derecho propio, aquél está legitimado para promover el jui-
cio de amparo, por tratarse evidentemente de un acto que afecta su esfera 
jurídica; ello, de conformidad con el criterio sustentado por la Segunda Sala 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la invocada jurisprudencia 
2a./J. 3/2001.

"ahora bien, el juicio anulatorio, conforme al Código de procedimiento 
y Justicia administrativa para el estado de Guanajuato, se estableció para 
ventilar los conflictos que se susciten entre gobernantes y gobernados, que es 
precisamente la nota distintiva de una relación de supra a subordinación, 
esto es, se entablan entre autoridades y gobernados, por actuar los primeros 
en un plano superior a los segundos.

"en el caso concreto, como ya se dijo, los impetrantes, ahora recurren-
tes, presentaron demanda de amparo indirecto en contra del acto que recla-
man de la Cuarta Sala del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de Guanajuato, consistente en el acuerdo de diecinueve de junio de dos 
mil catorce, dictado en el juicio contencioso administrativo … en la parte en 
la que se les apercibió con la imposición de una multa como medida de apre-
mio, por el importe de … equivalente a diez días de salario mínimo general 
vigente en el estado.

"del señalamiento de los solicitantes del amparo, ahora recurrentes, y 
de la documental –auto reclamado– que anexaron a la demanda de amparo, 
se infiere que al parecer se trata de un apercibimiento para lograr el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el referido contencioso administrativo. 

"…

"Sin embargo, lo infundado del agravio que se analiza, deriva de que en 
el caso, como se vio, se trata de un requerimiento para el cumplimiento de la 
sentencia anulatoria y el solo apercibimiento para tal efecto, no puede infrin-
gir directamente derecho fundamental alguno en contra de la persona física 
que desempeña el cargo respectivo, por la sencilla razón de que tal reque-
rimiento no se dirige a ésta en su calidad de particular, sino al funcionario o 
autoridad que funge como demandada, es decir, al ente de Gobierno, pues es 
éste el obligado a cumplir con la sentencia, en términos de los artículos 321 
y 322 del Código de procedimiento y Justicia administrativa para el estado y 
los municipios de Guanajuato.

"dichos preceptos legales, en la parte que nos interesa, establecen: 
‘artículo 321.’ (Se transcribe) ‘artículo 322.’ (Se transcribe)

"Como puede leerse en la transcripción hecha, cuando una sentencia 
ejecutoria dictada en el contencioso administrativo sea favorable a un par-
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ticular, el juzgador debe notificarla a las partes para su debido cumplimiento, 
previniéndolas para que informen sobre éste y, en su caso, requerirá a la 
autoridad para que la cumpla, pero si dentro de los quince días siguientes a 
aquel en que haya causado ejecutoria, no ha dado cumplimiento, hará uso de 
los medios de apremio previstos por el propio código.

"de ese modo, como en el proceso administrativo, las Sala del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del estado, conocen de conflictos que se sus-
citan entre autoridades –dependencias y entidades de la administración públi ca 
centralizada y paraestatal del estado y de sus municipios– y gober nados; re-
sulta que cuando una sentencia ahí dictada sea favorable a éstos, el órgano 
del estado que fue demandado, es el que debe dar cumplimiento, y, por ello, 
es patente que cualquier requerimiento para tal efecto, se encuentra dirigido 
al funcionario o servidor público que funge con esa calidad de autoridad de-
mandada, y no a la persona física o titular en su carácter de particular.

"en ese tenor, la advertencia o conminación de la consecuencia des-
favorable que podrá acarrear la omisión de dar cumplimiento a la senten-
cia –apercibimiento con imposición de una multa–, debe entenderse dirigido 
de igual forma a dicho funcionario en su calidad de autoridad; y ello, obedece, 
por lógica, al hecho de que, en todo caso, es a ésta a la que se tendrá por 
dando cumplimiento o no al fallo anulatorio de que se trate, no así a la perso-
na física que en ese momento ocupe el cargo respectivo, en su calidad de 
particular, tan es así, que si éste deja tal cargo, no por ello debe entenderse 
que el apercibimiento ha cesado.

"Habida cuenta que si dicha figura jurídica, según se dijo, constituye 
un acto procesal, a través del cual, se previene al requerido, advirtiéndole que 
de no acatar una obligación, se hará acreedor a la imposición de una sanción; 
por consecuencia natural, no es jurídicamente factible desvincular tal pre-
vención del requerimiento que le dio origen; de ahí que si en la especie, tal 
requerimiento se dirigió a la autoridad demandada porque es la que está obli-
gada a cumplir la sentencia de nulidad que constituye cosa juzgada, es obvio 
que la prevención para tal efecto, también se encuentra dirigido a ésta, con 
independencia de quien sea la persona que en ese momento desempeñe el 
cargo respectivo.

"en tales condiciones, no se advierte razón alguna para estimar que a 
la persona física o titular que se desempeña en el cargo respectivo, sufra algu-
na afectación en su esfera jurídica como particular, ante un requerimiento 
que se encuentra acompañado de un apercibimiento.
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"Cosa muy distinta, acontece en el caso previsto por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la invocada jurisprudencia 
2a./J. 3/2001, de cuando al funcionario o titular se le hace efectiva alguna san-
ción, como la multa, en el que se actualiza una afectación o individualización 
en perjuicio, no de la dependencia u órgano del estado que fue demandado, 
sino de la persona física o titular que desempeña el cargo, porque en tal su-
puesto, es evidente que la sanción ya está dirigida a la persona física, quien 
tiene que cubrir la multa con su propio patrimonio, de ahí que ya existe una 
afectación a su esfera jurídica, por ende, por derecho propio, está legitimada 
para promover el juicio de amparo.

"No pasa inadvertido el criterio jurídico contenido en la jurisprudencia 
2a. /J. 5/2000, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, que dice: ‘SeGuro SoCial. el aperCiBimieNto de multa CoNForme 
al reGlameNto para la impoSiCióN de multaS por iNFraCCióN a 
la leY relatiVa Y SuS reGlameNtoS, CoNStituYe uN aCto de apliCa-
CióN para loS eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio de amparo.’ 
(Se transcribe)

"de igual forma, en la tesis número 2a. XXXiX/99, que dice: ‘multa. 
el Solo aperCiBimieNto de impoNerla CoNStituYe aCto de apliCa-
CióN de la leY Que lo preVÉ Y otorGa iNterÉS para la proCe-
deNCia del amparo, Si la autoridad eStaBleCe CoN preCiSióN la 
SaNCióN peCuNiaria eN CaSo de Que el GoBerNado iNCumpla el re-
QuerimieNto.’ (Se transcribe)

"los cuales, son orientadores en el sentido de evidenciar que se permite, 
en un momento dado, que la persona a quien va dirigido un apercibimiento 
pueda por ese simple hecho, promover juicio de garantías, cuando la autori-
dad determina con precisión la sanción en caso de incumplimiento, e invoca 
la norma que establece la medida para hacer cumplir su decisión.

"Sin embargo, la regla general que informa tal criterio jurídico no resulta 
aplicable en la especie, pues es evidente que está contextualizado para los 
gobernados, no así para las personas con investidura de autoridad, como 
acontece en el caso concreto, en el que, se insiste, debe entenderse que el 
apercibimiento para el cumplimiento de la sentencia dictada en el juicio con-
tencioso administrativo de que se trata, se dirigió propiamente a la moral 
oficial demandada, ya que es ésta a la que, en todo caso, se le coloca en la 
situación ineludible de cumplimiento de la sentencia ejecutoria ahí dictada, 
ante la advertencia de la Sala del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del estado, y no, a la persona física que ocupa el cargo respectivo, en su ca-
rácter de particular.
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"en consecuencia, al acreditarse de manera notoria e indudable la 
causa invocada en el auto recurrido, lo procedente es confirmar éste."

del criterio anterior derivó la tesis que enseguida se transcribe:

"leGitimaCióN eN el amparo. CareCe de ÉSta la perSoNa FÍSi-
Ca Que Como autoridad demaNdada eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo Se le reQuiere el CumplimieNto de la SeNteNCia 
Y Se le aperCiBe CoN la impoSiCióN de uNa multa.—tratándose del 
requerimiento a la autoridad demandada sobre el cumplimiento de la senten-
cia en el juicio contencioso administrativo, bajo el apercibimiento de la im-
posición de una multa, la persona física que ocupa el cargo respectivo carece 
de legitimación para reclamar en el amparo dicha determinación, pues si un 
tribunal de lo contencioso administrativo conoce de conflictos que se suscitan 
entre autoridades y gobernados, cuando una sentencia dictada en el proceso 
respectivo es favorable a éstos, el órgano del estado es el que debe cumplirla; 
por ello, el requerimiento indicado está dirigido al funcionario o servidor públi-
co que funge como autoridad demandada, pero no en su carácter de particular. 
lo anterior es así, porque la advertencia o conminación de la consecuencia 
desfavorable que puede acarrear la omisión de dar cumplimiento a la senten-
cia –apercibimiento con imposición de una multa–, debe entenderse dirigida a 
dicho funcionario en su calidad de autoridad, porque, en todo caso, es a ésta 
a la que se atribuirá si cumplió o no el fallo anulatorio, no así a la persona fí-
sica que en ese momento ocupe el cargo respectivo, tan es así que si ésta 
deja de desempeñarlo, no por ello debe entenderse que el apercibimiento ha 
cesado, porque si esta figura jurídica constituye un acto procesal a través del 
cual se previene al requerido, advirtiéndole que, de no acatar una obligación, 
se hará acreedor a una sanción; por consecuencia, no resulta jurídicamente 
factible desvincular tal prevención del requerimiento que le dio origen." [déci-
ma Época. registro digital: 2008133. instancia: tribunales Colegiados de 
Circuito. tesis aislada. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. libro 13, 
tomo i, diciembre de 2014, materia común. tesis: XVi.1o.a.49 a (10a.), página. 
831. «Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de diciembre de 2014 a 
las 10:05 horas»]

QuiNto.—los antecedentes del asunto resuelto por el Primer tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver 
el catorce de diciembre de dos mil once, el amparo en revisión **********, 
son, esencialmente, los siguientes:

Se interpone recurso de revisión en contra de la resolución dictada 
por el Juez de distrito en el que en su sentencia desestima el concepto de 
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violación relativo a que el acuerdo reclamado, de treinta y uno de septiembre 
de dos mil diez, en que se determinó hacer efectivo el apercibimiento decre-
tado por la Sala ordinaria del tribunal de lo Contencioso administrativo a la 
quejosa como titular de la Secretaría de desarrollo urbano y ecología del 
municipio de **********, en cuanto incumplió con una sentencia dictada en 
un juicio contencioso administrativo, con la imposición de una multa en días 
de salario mínimo para concluir que dicho acto no transgrede el principio de 
fundamentación y motivación por haberse aplicado la mínima, y porque con-
trariamente a lo argumentado por la quejosa, el magistrado de la Sala en cita, sí 
fundó el acuerdo combatido en la fracción i del artículo 96 de la ley de Justi-
cia administrativa. 

de ahí que la resolución del tribunal Colegiado de Circuito, en la parte 
que interesa sostuvo, lo siguiente:

"SÉptimo.—es improcedente el estudio de los agravios planteados por 
la recurrente, pues en el caso, se actualizan las causales de improcedencia 
previstas en los artículos 73, fracciones V y XViii, de la ley de amparo y, por 
tanto, procede sobreseer en el juicio.

"la quejosa reclama de la primera Sala ordinaria del tribunal Conten-
cioso administrativo en el estado, la multa equivalente a trescientas veces el 
salario mínimo vigente en la ciudad de monterrey, Nuevo león, es decir, lo 
que equivale a la cantidad de **********, que le impuso a la Secretaria de 
desarrollo urbano y ecología de **********, en atención a la conducta con-
tumaz con la que actuó la autoridad en el incumplimiento a la sentencia dic-
tada el diecinueve de noviembre de dos mil nueve, dentro del juicio contencioso 
**********, promovido por **********. 

"Como se ve, la determinación se encuentra circunscrita a la autoridad 
que incumplió dicho fallo, pues en el propio acuerdo de treinta de septiembre 
de dos mil diez, en el que se impone la multa en controversia, el magistrado de 
la Sala ordinaria, ordena girar oficio a la Secretaría de Finanzas estatal a fin 
de que ‘proceda hacer efectiva la sanción impuesta’, con el propósito de que 
la autoridad omisa cumpla la sentencia dictada en el expediente del juicio 
**********. 

"por ello, se advierte que la antes quejosa carece de legitimidad para 
atacar la determinación adoptada por la Sala ordinaria del tribunal Con-
tencioso estatal, pues la resolución combatida en la instancia natural, se 
en cuen tra circunscrita en forma total y directa a la autoridad omisa en el 
cumplimiento de la ejecutoria dictada en el juicio contencioso, ya que esta 
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posición contumaz es contraria al espíritu que en materia de amparo establece 
el numeral 105 de la ley amparo, en el tema del cumplimiento de las sentencias. 

"además, de que en la especie, la antes quejosa no ha resentido la 
afectación jurídica en su persona, pues se debe de tener en cuenta que las 
garantías individuales son derechos mínimos establecidos a favor de los gober-
nados con la finalidad de que sean respetados por los actos de autoridad. 

"por tanto, el juicio de amparo es el medio jurisdiccional, a través del 
cual, puede exigirse a las autoridades que respeten esos derechos mínimos, 
sin embargo, para estar en aptitud de formular tal exigencia es necesario ser 
sujeto de dichos derechos mínimos.

"el estado, por conducto de las personas morales oficiales, puede obrar 
con un doble carácter, a saber: como entidad pública y como persona moral 
de derecho privado. en el primer caso, su acción proviene del ejercicio de las 
facultades de que se está investido como poder público; en el segundo, obra 
en las mismas condiciones que los particulares, esto es, contrae obligacio-
nes y adquiere derechos de igual naturaleza y forma que los gobernados.

"el artículo 9o. de la ley de amparo, determina que las personas mora-
les oficiales podrán ocurrir en demanda de garantías, por conducto de los 
funcionarios o representantes que designen las leyes, cuando el acto o la ley 
que se reclame afecte sus intereses patrimoniales. en este orden de ideas, aun 
cuando una persona moral oficial se coloque en un plano de subordinación 
frente a una autoridad, la procedencia del juicio de amparo no se surte en 
contra de todos los actos que se emiten en el desarrollo de esa relación, ya que 
es necesario que se actualice una afectación a sus derechos patrimoniales.

"por tanto, si en el caso, el acto dictado por la Sala ordinaria del tribu-
nal Contencioso estatal, el treinta de septiembre de dos mil diez, tiene como 
principal objetivo el coaccionar a la autoridad demandada en el cumplimien-
to de la sentencia dictada en los autos del juicio contencioso y ante la con-
ducta contumaz de dicha autoridad en su cumplimiento, impone multa a tal 
autoridad, es por ello, que esta situación reafirma la improcedencia del juicio 
de amparo, pues la esencia jurídica del acto impugnado descansa primordial-
mente en la celeridad y cumplimiento del fallo dictado, y ante dicho evento, 
no existe en la ley medio de defensa que restrinja esa conducta coercitiva, 
que tiene como única finalidad hacer cumplir el fallo dictado por el tribunal 
estatal, lo que es de orden público, el velar por su cumplimiento. 
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"por su parte, los artículos 107, fracción i, de la Constitución General, 
1o., fracción i, y 4o. de la ley de amparo disponen: ‘artículo 107.’ (Se transcribe) 
‘artículo 4o.’ (Se transcribe)

"la excepción de que se trata, encuentra justificación en el hecho de 
que el estado, por conducto de las personas morales oficiales, puede obrar 
con un doble carácter, a saber, como entidad pública y como persona moral de 
derecho privado, como ya quedó plasmado en párrafos anteriores.

"por todo lo expuesto, se puede concluir que si la multa correspondiente 
se impuso a la autoridad demandada por su conducta contumaz en el cum-
plimiento del fallo dictado en el procedimiento contencioso estatal y respecto 
de este acto no existe en la ley, medio de defensa procedente en contra de los 
actos tendientes a hacer cumplir los fallos jurisdiccionales, es claro que, 
el acto emitido en esos términos por el tribunal estatal, no puede tener repercu-
siones en la antes quejosa, pues como ya quedó plasmado, el juicio de amparo 
conforme al contenido de la fracción i del artículo 1o. de la ley de amparo, es 
procedente únicamente en contra de leyes o actos de la autoridad que violen 
las garantías individuales, de ahí que en la especie, se carezca de legitima-
ción por parte de la quejosa a impugnar por sus propios derechos el acto 
sancionador.

"más aún, si se toma en cuenta que no debe desvincularse a la quejosa 
como persona física, del cargo que representa como funcionario público obli-
gado al cumplimiento de la sentencia. 

"por tanto, no puede acudir al amparo aun cuando lo instaure por sus 
propios derechos, porque la imposición de la multa reclamada fue determinada 
como autoridad por el desacato a una sentencia, pues precisamente en su 
observancia está interesada la sociedad y por tanto es de orden público, por 
lo que no deben establecerse obstáculos o dificultades para que se obtenga 
su cumplimiento.

"en ese sentido, es inconcuso que el amparo deviene improcedente, al 
actualizarse la causal de improcedencia del juicio de garantías, prevista por 
el artículo 73, fracción XViii, en relación con los numerales 1o., fracción i, 4o. 
y 9o. de la ley de amparo.

"por otra parte, no pasa desapercibido para este tribunal el contenido 
de la jurisprudencia 2a./J. 3/2001, de rubro: ‘amparo. la perSoNa FÍSiCa 
o titular Que aCtuaNdo Como autoridad Fue multada por el tri-
BuNal FiSCal de la FederaCióN (aCtualmeNte triBuNal Federal 



961TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa), eStÁ leGitimada para promo-
Ver el JuiCio CorreSpoNdieNte.’, ya que dicho criterio, parte de una 
premisa diferente al contenido del precepto que regula la imposición de la 
multa que hoy nos ocupa. 

"Ya que, mientras en dicho criterio jurisprudencial la multa que se de-
termina por incumplir un fallo del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, se hizo con base en el derogado artículo 239-B, fracciones iii y 
iV, del Código Fiscal de la Federación, que refería en forma específica a la 
imposición de una multa al funcionario que haya incumplido el fallo, por un 
monto de quince días de su salario. 

"en el artículo 96, fracción i, de la ley de Justicia administrativa para el 
estado de Nuevo león, señala la imposición de una multa a la autoridad que 
deba cumplir de trescientas a mil veces el salario mínimo vigente en la ciu-
dad de monterrey, Nuevo león.

"de lo antes expuesto se tiene que, si bien ambos ordenamientos se 
caracterizan en la imposición de una multa ante el incumplimiento de una 
sentencia firme, sin embargo, en la ley federal derogada, la multa está dirigi-
da al funcionario y en un monto equivalente a quince días de su salario en 
forma directa, mientras en la ley estatal que ahora nos ocupa la imposición 
está dirigida en principio a la autoridad omisa y está señalada en una canti-
dad determinada en el salario mínimo vigente en la ciudad de monterrey, 
Nuevo león, de ahí que el caso que nos ocupa resulte diverso al contenido de 
la jurisprudencia 2a./J. 3/2001, de la que se ha dado noticia.

"enseguida se citan, tanto el contenido del derogado artículo 239-B, 
fracciones iii y V, del Código Fiscal de la Federación, así como del diverso 96, frac-
ción i, de la ley de Justicia administrativa para el estado de Nuevo león, mismos 
que son del siguiente tenor: 

(reFormado, d.o.F. 15 de diCiemBre de 1995)
"‘artículo 239-B.’ (Se transcribe) ‘artículo 96.’ (Se transcribe)

"de la transcripción anterior, se advierte que los preceptos analizados 
en la jurisprudencia en comento, resultan diversos a los establecidos en la ley 
estatal que regula la imposición de las multas ante el incumplimiento de un 
fallo, pues mientras aquéllos se refieren al funcionario propiamente dicho y le 
establecen una determinación en forma directa a la cantidad de días de su 
salario que devenga ante el incumplimiento, en la ley estatal la determinación 
está dirigida en todo momento a la autoridad omisa y la cuantificación está 
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determinada en abstracto entre un mínimo y un máximo en salarios mínimos 
generales, pero nunca en forma directa como sí se establecía en la ley dero-
gada analizada en la jurisprudencia, de ahí que no resulte aplicable al caso 
dicho criterio jurisprudencial. 

"además, de igual manera, resulta inaplicable al caso que nos ocupa la 
jurisprudencia 2a./J. 3/2001, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, pues los preceptos analizados en el referido 
criterio jurisprudencial fueron derogados mediante el decreto publicado el uno 
de diciembre de dos mil cinco en el diario oficial de la Federación, con el que 
se da nacimiento a la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo, que sustituye al título Vi del Código Fiscal de la Federación, que abar-
caba de los artículos 197 al 263, y que entró en vigor a partir del uno de enero 
de dos mil seis.

"por tanto, el precepto legal interpretado en la jurisprudencia, ha sido 
no sólo reformado sustancialmente, sino derogado, en el que se cambió su 
sentido y alcance, resulta entonces que la jurisprudencia emitida por los tribu-
nales del poder Judicial de la Federación, ya no es aplicable a los casos que 
versen sobre la norma reformada, toda vez que sería ilegal la aplicación de 
una jurisprudencia derivada de un artículo que ha dejado de tener vigencia, o 
bien, que se razonara en forma ilógica o incongruente para forzar su aplica-
ción a un caso concreto.

"el anterior criterio ha sido sostenido por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto rezan: ‘JuriSprudeNCia. 
la reForma SuStaNCial de loS preCeptoS leGaleS a Que Se reFie-
re, la HaCeN iNapliCaBle para loS CaSoS Que VerSaN SoBre taleS 
NormaS.’ (Se transcribe)

"por tanto, el contenido del derogado artículo 239-B del Código Fiscal 
de la Federación, si bien, fue sustituido en algunas partes por el diverso 58 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, lo cierto es 
que para el caso que nos ocupa su redacción actual incluso es diversa a la que 
se contenía antes de su derogación.

"a fin de dilucidar lo anterior, se transcribe el actual artículo 58 de la 
ley procesal en comento, el que es del siguiente tenor: ‘artículo 58.’ (Se 
transcribe)

"del artículo antes citado, se aprecia que éste sustituyó en algunas 
partes al derogado artículo 239-B del Código Fiscal de la Federación, ya que 
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dejó de contemplar la multa por incumplimiento de sentencias a los fun-
cionarios responsables, para sustituirlo como lo señala la ley estatal a las 
autori dades que deben cumplir el fallo, además que se dejó de contemplar 
la imposición de la multa en salarios específicos del funcionario omiso, por 
una multa entre un mínimo y un máximo en salarios mínimos generales en 
forma abstracta. 

por tanto, se refuerza el criterio de que la jurisprudencia por contradic-
ción de tesis identificada con el número 2a./J. 3/2001 de la Segunda Sala del 
alto tribunal en el país, no resulta aplicable al caso en estudio por los motivos 
y las razones ya expuestas, de ahí que el ahora recurrente carezca de legitima-
ción para controvertir en la vía del amparo indirecto la multa impuesta a la 
autoridad municipal por el incumplimiento del fallo dictado en el expediente 
386/2009, de ahí que se debe de sobreseer en el juicio de garantías.

"Finalmente, es de señalarse que el juicio de amparo es absolutamente 
improcedente, porque se desatiende que la imposición de la multa fue deter-
minada a una autoridad por el desacato a una ejecutoria, por lo que no hay 
que olvidar que las ejecutorias dictadas por cualquier tribunal constituyen la 
verdad legal, contra la que no se admiten recursos ni pruebas de ninguna 
clase por lo que deben acatarse sin cortapisas, para mantener el orden público 
y el orden social. 

"por otra parte, permitir la promoción de un medio de defensa como lo 
es, incluso el juicio de amparo, para evitar el cumplimiento de la cosa juzgada, 
constituyen un verdadero obstáculo para su cumplimiento, pues precisamen-
te en su observancia está interesada la sociedad y, por tanto, se constituyen 
de orden público, conforme a la jurisprudencia, por lo que no deben estable-
cerse obstáculos o dificultades para que se obtenga su cumplimiento. 

"Sirve de apoyo por analogía, el criterio sostenido por la Segunda Sala 
del alto tribunal, cuyos rubro y texto rezan: ‘Suprema Corte de JuStiCia, 
SuS eJeCutoriaS SoN iNataCaBleS.’ (se transcribe)

"Sería un contrasentido el pretender que la autoridad logre la protección 
constitucional por una violación o el desacato a una sentencia que es cons-
titutiva o declarativa de derechos de un particular y además con el propósito 
de evadir el cumplimiento de la sentencia que constriñe a respetar su 
cumplimiento.

"por lo que, cabe destacar que el juicio instaurado por la quejosa, no 
denota más que una evasiva en el cumplimiento oportuno de la sentencia 
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firme dictada por la primera Sala ordinaria del tribunal Contencioso estatal 
en el expediente del juicio contencioso, lo que se insiste, va en detrimento de 
los principios de celeridad e inmediatez en el cumplimiento oportuno y eficaz 
de las sentencias en materia de amparo contemplado en el artículo 105 de la 
ley de amparo.

"en consecuencia, en la materia se revoca la sentencia que se revisa, y 
con apoyo en el artículo 74, fracción iii, de la ley de amparo, se sobresee en 
el juicio de amparo promovido por **********."

del criterio anterior, derivó la tesis que a continuación se reproduce.

"autoridadeS. CareCeN de leGitimaCióN para reClamar eN 
amparo la multa Que Se leS impoNe por iNCumplimieNto a aCa-
tar uN Fallo Firme.—del contenido de los artículos 107, fracción i, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 1o., fracción i, y 4o. 
de la ley de amparo, se desprende que el juicio de amparo es el medio juris-
diccional establecido para que los individuos puedan protegerse contra la 
acción del estado, que sea lesiva de las garantías individuales y de los dere-
chos humanos. por tanto, la multa que se impone a los funcionarios por su 
conducta contumaz en el cumplimiento del fallo dictado en el procedimien-
to contencioso, no debe examinarse desvinculando a la persona de su calidad 
de autoridad, pues se constituiría en un medio de defensa que no está previs-
to en la Constitución Federal, ni en la ley de amparo, e impediría el eficaz cum-
plimiento de la cosa juzgada, respecto de la que debe evitarse cualquier 
obstáculo y obligar a la inmediata observancia, por constituir una cuestión de 
orden público, al estar ya interesada la sociedad en su cumplimiento." [déci-
ma Época. registro digital: 2003478. instancia: tribunales Colegiados de Cir-
cuito. tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. libro XX, 
tomo 3, mayo de 2013, materia común. tesis iV.1o.a.3 a (10a.), página 1711] 

SeXto.—en la especie, debe determinarse que sí existe la contradic-
ción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten-
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, cabe destacar que para que exista contradicción de tesis 
se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos materia de 
la denuncia, hayan: 1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, 
aunque no lo sean las cuestiones fácticas que las rodean; y, 2. llegado a con-
clusiones encontradas respecto a la solución de la controversia planteada.
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por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac-
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

en ese sentido, se pronunció el pleno de este alto tribunal en la juris-
prudencia p./J. 72/2010, que a continuación se transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi-
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es-
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS-
teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídi-
cos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
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posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el núme-
ro de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife-
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta-
ble cida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro-
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias 
de detalle que impiden su resolución". (Núm. registro digital: 164120, Época: 
Novena, instancia: pleno, jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis: p./J. 
72/2010, página 7)

en la especie, de las consideraciones sustentadas  por cada uno de los 
tribunales Colegiados de Circuito, se advierte que sí existe la contradicción 
de tesis denunciada.

Ciertamente, los tribunales Colegiados de Circuito se pronunciaron 
sobre un mismo tema, consistente en determinar si cuando a la autoridad 
demandada en el juicio contencioso administrativo seguido ante el tribunal 
Contencioso administrativo estatal, ante la contumacia de cumplimiento de 
la sentencia dictada por dicho órgano, a dicha demandada le fue impuesta una 
multa en una cantidad equivalente a cierto número de salarios vigentes en el 
área respectiva, se encuentra o no legitimada para promover juicio de amparo 
en contra del acto por el que se le impuso la multa. 

Si bien los tres tribunales Colegiados de Circuito se pronunciaron res-
pecto del citado tema, lo cierto es que dos de ellos adoptaron una postura 
opuesta al diverso tribunal Colegiado de Circuito.

en efecto, para el tercer tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Segundo Circuito los quejosos que tienen, respectivamente, el 
carácter de presidente y director de administración, ambos del ayuntamiento 
de **********, estado de méxico, al haber reclamado el auto por el que les fue 
impuesta una multa ante el incumplimiento de una  sentencia, debe estimarse 
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que comparecieron a juicio como personas físicas que defienden sus dere-
chos patrimoniales, lo que les confiere legitimación para promover el juicio 
de amparo, ya que el acto reclamado sólo a ellos les perjudica y no a las uni-
dades de las que son titulares, pues las sanciones deberán ser cubiertas por 
las personas a quienes les fueron impuestas en su calidad de funcionarios 
públicos y no con el peculio de la autoridad municipal que integran.

lo anteriormente considerado, fue con apoyo en la jurisprudencia 2a/J. 
3/2001 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
voz: "amparo. la perSoNa FÍSiCa o titular Que aCtuaNdo Como au-
toridad Fue multada por el triBuNal FiSCal Federal (aCtual-
meNte triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa), eStÁ 
leGitimada para promoVer el JuiCio CorreSpoNdieNte."

por su parte los tribunales Colegiados Primero en Materia Admi
nistrativa del décimo Sexto Circuito y Primer tribunal Colegiado de la 
misma materia del Cuarto Circuito, consideraron que los quejosos con el 
carácter, respectivamente, de síndico y director de obra pública, desarrollo 
urbano y ecología del municipio de **********, Guanajuato y la secretaria de 
desarrollo urbano y ecología de **********, al reclamar la multa que les 
fuera impuesta derivada de la conducta contumaz con que se condujeron en 
el cumplimiento de una sentencia, carecen de legitimación para atacar dicha 
determinación, pues la resolución combatida en la instancia natural se en-
cuentra circunscrita en forma total y directa a la autoridad omisa en el cum-
plimiento de la ejecutoria dictada en el juicio contencioso, más aún, que no 
puede desvincularse a la quejosa como persona física del cargo que desem-
peña como funcionario público obligado al cumplimiento de la sentencia.

de ahí que la parte quejosa no pueda acudir al amparo, aun cuando lo 
instaure por su propio derecho, porque la imposición de la multa reclamada 
le fue determinada como autoridad demandada, por el desacato de cum-
plimiento a una sentencia y en su observancia, está interesada la sociedad, y 
por tanto, es de orden público y no  deben establecerse obstáculos o dificul-
tades para que se obtenga su cumplimiento, actualizándose, por tanto, la 
causa de improcedencia establecida, en un caso, en el artículo 73, fracción 
XViii, de la ley de amparo anterior, en relación con los numerales 1o., fracción i, 
4o. y 9o. del citado ordenamiento y, en el diverso, se confirmó el acuerdo que 
estimó actualizada la causa de improcedencia establecida en el artículo 61, 
fracción XXiii, de la ley de amparo en vigor, en relación con los artículos 1o., frac-
ción i, 6o. y 7o. de dicho ordenamiento. 
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Que lo anterior es distinto a lo considerado en la jurisprudencia de la 
Segunda Sala 2a./J. 3/2001 de voz: "amparo. la perSoNa FÍSiCa o titular 
Que aCtuaNdo Como autoridad Fue multada por el triBuNal FiS-
Cal de la FederaCióN (aCtualmeNte triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa) eStÁ leGitimada para promoVer el JuiCio 
CorreSpoNdieNte.", pues en su concepto, se refiere a una premisa dife-
rente, esto es, cuando al funcionario o titular se le hace efectiva alguna san-
ción, como la multa, en el que se actualiza la afectación o individualización 
en perjuicio, no de la dependencia u órgano del estado que fue demandado, 
sino de la persona física o titular que desempeña el cargo, porque en ese 
supuesto, es patente que la sanción ya está dirigida a la persona física quien 
tiene que cubrir la multa con su patrimonio y existe una afectación a su esfe-
ra jurídica, por lo que por propio derecho está legitimada para promover el 
juicio de amparo. 

Sobre tales premisas, queda demostrada la existencia de la oposición 
de criterios, ya que para el tercer tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Segundo Circuito, los funcionarios demandados en el juicio 
contencioso administrativo a quienes les fue impuesta una multa, se encuen-
tran legitimados en el juicio de garantías para impugnar la imposición de 
esta última derivada del incumplimiento de la sentencia, ya que comparecen 
a juicio como personas físicas defendiendo sus derechos patrimoniales, en tanto 
que el acto reclamado sólo a ellas les perjudica y no a las unidades adminis-
trativas de los que son titulares; mientras que para los tribunales Colegia
dos Primeros en Materia Administrativa del décimo Sexto y Cuarto 
Circuito, tratándose de la imposición de una multa para lograr el cumplimien-
to de una sentencia dictada en el juicio contencioso administrativo, no se 
puede infringir derecho fundamental alguno en contra de las personas físicas  
que desempeñan un cargo pues el requerimiento no se dirige en su calidad 
de particular, sino de funcionario o autoridad que funge como demandada, 
es decir, al ente de gobierno, por lo que los quejosos carecen de legitimación 
para atacar la imposición de la  multa ya que dicha resolución se encuentra 
circunscrita en forma total y directa a la autoridad omisa en el cumplimiento 
de la ejecutoria dictada en el juicio contencioso. 

de ahí que sí exista la contradicción de tesis denunciada. 

por tanto, la materia de la contradicción de tesis, consiste en deter-
minar si se encuentra legitimada o no la autoridad demandada y, en conse-
cuencia, si es procedente o no el juicio de amparo promovido en contra de la 
resolución dictada por una Sala del tribunal de lo Contencioso administrativo 
estatal, en la que impone una multa al titular de una unidad administrativa de 
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una dependencia, a razón de un determinado número de días  de salario, por 
haber omitido cumplir con la sentencia dictada en el juicio contencioso admi-
nistrativo, cuando el amparo lo promueve la persona física titular de la citada 
unidad, por derecho propio.

SÉptimo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
emitido la jurisprudencia que enseguida se reproduce:

"amparo. la perSoNa FÍSiCa o titular Que aCtuaNdo Como 
autoridad Fue multada por el triBuNal FiSCal de la FederaCióN 
(aCtualmeNte triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra-
tiVa), eStÁ leGitimada para promoVer el JuiCio CorreSpoNdieN-
te.—el artículo 239-B del Código Fiscal de la Federación, en sus fracciones iii 
y V, establece que las Salas del tribunal Fiscal de la Federación, al resolver el 
recurso de queja, si estiman que se incurrió en omisión total en el cumplimien-
to de la sentencia o en repetición de la resolución anulada, deberán imponer 
al funcionario responsable una multa equivalente a quince días de su salario. 
por tanto, independientemente de que la Sala respectiva, al imponer la multa 
referida, lo haga mencionando el nombre del funcionario responsable de la 
omisión total o de la repetición aludidas, o bien, refiriéndose al titular de la di-
rección o dependencia del gobierno o del organismo descentralizado, se en-
tiende que aquélla se impone a la persona física o funcionario que en su 
actuar como autoridad omite totalmente cumplir con la sentencia o repite la 
resolución anulada en la sentencia, y no a la dirección, dependencia u orga-
nismo descentralizado. tan es así que esa multa se impone en el equivalente 
a quince días del salario del funcionario responsable, quien debe cubrirla con 
su peculio y no con el presupuesto de la dirección o dependencia del gobierno 
o con el patrimonio del organismo descentralizado. en consecuencia, como la 
multa así impuesta es susceptible de violar los derechos fundamentales de 
la persona física mencionada, afectando su esfera jurídica, se concluye que 
tal persona, por derecho propio, está legitimada para promover el juicio de am-
paro." (Novena Época, registro digital: 190346, instancia: Segunda Sala, juris-
prudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, febrero 
de 2001, materia administrativa, tesis: 2a./J. 3/2001, página: 110)

las consideraciones que le dieron origen son del tenor siguiente:

"QuiNto.—este órgano colegiado considera que respecto del problema 
jurídico en que sí existe la contradicción de tesis, debe prevalecer con carác-
ter jurisprudencial el criterio que se pasa a desarrollar.
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"el artículo 239-B del Código Fiscal de la Federación, establece:

"‘artículo 239-B. en los casos de incumplimiento de sentencia firme, la 
parte afectada podrá ocurrir en queja, por una sola vez, ante la Sala del tribu-
nal que dictó la sentencia, de acuerdo con las siguientes reglas: i. procederá 
en contra de los siguientes actos: a) la resolución que repita indebidamente 
la resolución anulada o que incurra en exceso o en defecto, cuando dicha 
resolución se dicte en cumplimiento de una sentencia.—b) Cuando la autori-
dad omita dar cumplimiento a la sentencia, para lo cual deberá haber trans-
currido el plazo previsto en la ley.—ii. Se interpondrá por escrito … iii. en 
caso de que haya repetición de la resolución anulada, la Sala hará la decla-
ración correspondiente, dejando sin efectos la resolución repetida y la notificará 
al funcionario responsable de la repetición ordenándole que se abstenga de 
incurrir en nuevas repeticiones.—la resolución a que se refiere esta fracción 
se notificará también al superior responsable, entendiéndose por éste al que 
ordene el acto o lo repita, para que proceda jerárquicamente y la Sala le im-
pondrá una multa equivalente a quince días de su salario.—iV. Si la Sala re-
suelve que hubo exceso o defecto en el cumplimiento de la sentencia, dejará 
sin efectos la resolución que provocó la queja y concederá al funcionario res-
ponsable veinte días para que dé el cumplimiento debido al fallo, señalando 
la forma y términos precisados en la sentencia, conforme a los cuales deberá 
cumplir.—V. Si la Sala resuelve que hubo omisión total en el cumplimiento de 
la sentencia, concederá al funcionario responsable veinte días para que dé cum-
plimiento al fallo.  en este caso, además se procederá en los términos del 
párrafo segundo de la fracción iii de este artículo.—Vi.  durante el trámite de 
la queja se suspenderá el procedimiento administrativo de ejecución, si se 
solicita ante …’

"el precepto legal transcrito regula el recurso de queja que por una 
sola vez puede hacer valer la parte afectada por el incumplimiento a una sen-
tencia firme dictada por una Sala del tribunal Fiscal de la Federación, esta-
bleciendo que procede contra la resolución que repita indebidamente la 
resolución anulada o que incurra en exceso o en defecto, cuando dicha reso-
lución se dicte en cumplimiento de una sentencia, así como cuando la autori-
dad omite dar cumplimiento a la sentencia a pesar de haber transcurrido el 
plazo legal para ello. asimismo, dispone el aludido precepto legal que en caso 
de que haya repetición de la resolución anulada, la Sala hará la declaratoria 
correspondiente, dejando sin efectos la resolución repetida, notificando al 
funcionario responsable de la repetición para que se abstenga de incurrir en 
nuevas repeticiones, y al superior responsable, entendiéndose por éste al que 
ordene el acto o lo repita, para que proceda jerárquicamente, debiendo la Sala, 
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además, imponerle una multa de quince días de su salario. de igual forma, si 
la Sala resuelve que hubo omisión total en el cumplimiento de la sentencia, 
concederá al funcionario responsable veinte días para que dé cumplimiento 
al fallo y procederá también a imponerle la multa equivalente a quince días de 
su salario.

"Como se advierte, la multa prevista en las fracciones iii y V del artículo 
239-B del Código Fiscal de la Federación, procede imponerla al funcionario 
responsable de la omisión total en el cumplimiento de la sentencia o al fun-
cionario responsable de la repetición de la resolución anulada, en la suma 
equivalente a quince días de su salario.

"por tanto, independientemente de que la Sala del tribunal Fiscal de la 
Federación, al imponer la multa por omisión total en el cumplimiento de la sen-
tencia o por repetición de la resolución anulada, la imponga mencionando el 
nombre del funcionario responsable de la omisión total o de la repetición 
aludidas, o bien, refiriéndose al titular de la dirección o dependencia del Go-
bierno o del organismo descentralizado, se entiende que la multa se impone 
a la persona física o funcionario que en su actuar como autoridad omite total-
mente cumplir con la sentencia o repite la resolución anulada en la sentencia, 
y no a la dirección, dependencia u organismo descentralizado. tan es así que 
esa multa se impone en el equivalente a quince días del salario del funciona-
rio responsable, quien debe cubrirla con su peculio y no con el presupuesto de 
la dirección o dependencia del Gobierno o con el patrimonio del organismo 
descentralizado.

"en consecuencia, si la multa por omisión total en el cumplimiento de 
la sentencia o por repetición de la resolución anulada, se dirige a la persona 
física que en su actuar como funcionario o autoridad resulta responsable de 
la omisión total o de la repetición, dicha multa es susceptible de violar los 
derechos fundamentales de la persona física mencionada, afectando su esfera 
jurídica, por lo que tal persona, por derecho propio, está legitimada para pro-
mover el juicio de amparo."

de ahí que del criterio antes transcrito, se advierta que cuando la per-
sona física o titular de una dependencia que actuando como autoridad fue 
multada por una Sala del tribunal Fiscal de la Federación en una cantidad 
equivalente a cierto número de días de su salario por la omisión en el cum-
plimiento de una sentencia, entre otros aspectos, se encuentra legitimada 
para promover el juicio correspondiente, pues se entiende que la multa se 
impone a la persona física o funcionario que en su actuar como autoridad  
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omite cumplir con la sentencia y no así a la dirección, dependencia u orga-
nismo descentralizado, cubriendo aquélla con su propio peculio y no con el 
presupuesto de estos últimos, de modo que la multa así impuesta es suscep-
tible de violar derechos fundamentales de la persona física, afectando su 
esfera jurídica, por lo que tal persona por derecho propio está legitimada para 
promover el juicio de amparo, con independencia de que la Sala respectiva, 
al imponer dicha sanción lo haga mencionando el nombre del funciona rio 
responsable de la omisión de cumplimiento de sentencia, o bien, refiriéndose 
al titular de la dirección, dependencia del gobierno o del organismo 
descentralizado. 

de ahí que si bien estos razonamientos se dieron en el ámbito federal, 
esto es, tratándose de actuaciones realizadas en el ahora tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, debe estimarse que en la especie, en que 
se hace referencia a las actuaciones derivadas de la administración pública 
local, como en el caso, del estado de méxico, Guanajuato y Nuevo león, en el 
juicio contencioso administrativo, debe considerarse que se está en una si-
tuación equivalente y por lo mismo, la persona física o titular de una unidad 
administrativa (dirección, dependencia u organismo descentralizado) que ac-
tuando como autoridad fue multada por la Sala del tribunal Contencioso 
administrativo respectiva, ante la contumacia al cumplimiento de una sen-
tencia dictada en el juicio contencioso administrativo, está legitimada para 
promover el juicio respectivo por las razones antes anotadas. 

asimismo, resulta aplicable, en lo conducente la jurisprudencia que 
enseguida se transcribe: 

"perSoNaS moraleS oFiCialeS. CareCeN de leGitimaCióN para 
iNterpoNer el reCurSo de QueJa CoNtra la reSoluCióN emitida 
eN uN JuiCio de amparo iNdireCto Que impoNe multa a uN SerVi-
dor pÚBliCo por No Cumplir uNa eJeCutoria de amparo.—el ar-
tículo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo establece que el recurso 
de queja procede contra las resoluciones emitidas después de dictada la sen-
tencia de amparo indirecto que no admitan recurso de revisión y por su natu-
raleza trascendental y grave, puedan causar perjuicio a alguna de las partes. por 
su parte, los artículos 192, 193 y 258 de la propia ley prevén que los juzgado-
res federales deberán imponer multa al titular de la autoridad responsable 
que incumpla una ejecutoria de amparo. ahora, la multa en cuestión consti-
tuye una sanción para la persona física que desempeña el cargo respectivo, 
quien debe cubrirla de su propio peculio y no con el presupuesto asignado a 
la dependencia de gobierno de que se trate. así, las personas morales oficiales 
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carecen de legitimación para interponer el citado recurso de queja, contra la 
resolución emitida en un juicio de amparo indirecto que impone multa a un 
servidor público por no cumplir una ejecutoria de amparo, toda vez que dicha 
resolución no afecta sus derechos patrimoniales, pues la multa debe cubrirla 
la persona física a quien le fue impuesta en su carácter de servidor público y, 
por tanto, sólo éste es quien, por derecho propio, está legitimado para contro-
vertir tal decisión." [décima Época, registro digital: 2007622, instancia: Segunda 
Sala, jurisprudencia, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 11, 
tomo i, octubre de 2014, materia común, tesis: 2a./J. 103/2014 (10a.), página 
1044. «Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de octubre de 2014 a 
las 9:30 horas»]

en consecuencia, atento a las consideraciones antes relatadas, debe 
prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio sustentado por esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece lo 
siguiente: 

JuiCio de amparo. la perSoNa FÍSiCa o titular de uNa uNi-
dad admiNiStratiVa Que eN Su aCtuar Como autoridad Fue mul-
tada por uN triBuNal CoNteNCioSo admiNiStratiVo eStatal, por 
CoNtumaCia eN el CumplimieNto de uNa SeNteNCia, por dereCHo 
propio eStÁ leGitimada para promoVerlo CoNtra la reSoluCióN 
reSpeCtiVa. Si un tribunal Contencioso administrativo estatal estima que la 
persona física o titular de una unidad administrativa demandada en el juicio 
contencioso administrativo incurrió en la omisión de cumplir la sentencia dic-
tada en el juicio relativo y le impone una multa equivalente a ciertos días 
de su salario, con independencia de que la imposición se haga relacionando su 
nombre, o bien, refiriéndose al titular de la unidad administrativa (dirección, 
dependencia del Gobierno estatal o del organismo descentralizado), se en-
tiende que aquélla se impone a la persona física o funcionario que, en su 
actuación como autoridad, omite cumplir la sentencia y no así a la unidad 
administrativa; tan es así, que la multa se impone en el equivalente a cierto 
número de días de salario vigente del funcionario responsable, quien debe 
cubrirla de su propio peculio y no con el presupuesto de la unidad adminis-
trativa. en consecuencia, como la resolución que impone multa en los térmi-
nos referidos es susceptible de violar los derechos fundamentales de la 
persona física mencionada, afectando su esfera jurídica, se concluye que, 
por su propio derecho, está legitimada para promover el juicio de amparo en 
su contra.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos precisados en el último considerando de esta 
resolución. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como a los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en aca-
tamiento a lo previsto por el artículo 219 de la ley de amparo; remítanse de 
inmediato la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta; y, en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido. 

así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros: Juan N. Silva meza, 
margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, eduardo 
medina mora i. y ministro presidente alberto pérez dayán. Fue ponente la 
señora ministra margarita Beatriz luna ramos. 

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIo dE AMPARo. LA PERSonA FÍSICA o tItuLAR dE 
unA unIdAd AdMInIStRAtIVA QuE En Su ACtuAR CoMo 
AutoRIdAd FuE MuLtAdA PoR un tRIBunAL ContEnCIo
So AdMInIStRAtIVo EStAtAL, PoR ContuMACIA En EL 
CuMPLIMIEnto dE unA SEntEnCIA, PoR dERECHo PRo
PIo EStÁ LEgItIMAdA PARA PRoMoVERLo ContRA LA 
RESoLuCIÓn RESPECtIVA. Si un tribunal Contencioso adminis-
trativo estatal estima que la persona física o titular de una unidad 
admi nistrativa demandada en el juicio contencioso administrativo incu-
rrió en la omisión de cumplir la sentencia dictada en el juicio relativo y 
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le impone una multa equivalente a ciertos días de su salario, con inde-
pendencia de que la imposición se haga relacionando su nombre, o 
bien, refiriéndose al titular de la unidad administrativa (dirección, de-
pendencia del Gobierno estatal o del organismo descentralizado), se 
entiende que aquélla se impone a la persona física o funcionario que, en 
su actuación como autoridad, omite cumplir la sentencia y no así a la 
unidad administrativa; tan es así, que la multa se impone en el equiva-
lente a cierto número de días de salario vigente del funcionario respon-
sable, quien debe cubrirla de su propio peculio y no con el presupuesto 
de la unidad administrativa. en consecuencia, como la resolución que 
impone multa en los términos referidos es susceptible de violar los 
derechos fundamentales de la persona física mencionada, afectando 
su esfera jurídica, se concluye que, por su propio derecho, está legiti-
mada para promover el juicio de amparo en su contra.

2a./J. 65/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 38/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero del Cuarto Circuito, primero del décimo Sexto Circuito y tercero del Segundo 
Circuito, todos en materia administrativa. 15 de abril de 2015. Cinco votos de los 
ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. Secretaria: maría antonieta del Carmen torpey Cervantes.

tesis y/o criterio contendientes:

tesis iV.1o.a.3 a (10a.), de rubro: "autoridadeS. CareCeN de leGitimaCióN para 
reClamar eN amparo la multa Que Se leS impoNe por iNCumplimieNto 
a aCatar uN Fallo Firme.", aprobada por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 3, mayo de 2013, página 1711,

tesis XVi.1o.a.49 a (10a.), de título y subtítulo: "leGitimaCióN eN el amparo. CareCe 
de ÉSta la perSoNa FÍSiCa Que Como autoridad demaNdada eN el Jui-
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Se le reQuiere el CumplimieNto de la 
SeNteNCia Y Se le aperCiBe CoN la impoSiCióN de uNa multa.", aprobada 
por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto Circuito 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de diciembre de 
2014 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, página 831, y el sustentado por el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, al resolver la 
queja 238/2014.

tesis de jurisprudencia 65/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del seis de mayo de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PERSonALIdAd En EL JuICIo LABoRAL. AutoRIZACIÓn PARA 
EJERCER CoMo PASAntE LA PRoFESIÓn dE LICEnCIAdo En 
dERECHo.

CoNtradiCCióN de teSiS 90/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero del Cuarto CirCuito Y NoVeNo 
del primer CirCuito, amBoS eN materia de traBaJo. 6 de maYo de 
2015. CiNCo VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN 
N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: eduardo 
mediNa mora i. SeCretario: luiS JaVier GuZmÁN ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente contradic-
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, 226, fracción ii, de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero 
y tercero del acuerdo General Número 5/2013, del tribunal pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se trata de una denun-
cia de contradicción suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de 
diferente circuito, en un tema que corresponde a la materia laboral, de la 
especialidad de esta Segunda Sala.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, toda vez que fue formulada por la magistrada inte-
grante del tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, 
quien está facultada para ello, en términos del artículo 227, fracción ii, de la 
ley de amparo.

terCero.—el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo **********, en sesión de cuatro 
de marzo de dos mil quince, en la parte que interesa determinó:

"oCtaVo.—Estudio. Son infundados los conceptos de violación, y fun-
dados suplidos en su deficiencia, esto en términos de la fracción V del artículo 
79 de la ley de amparo.—Como violación procesal, aduce la quejosa que la 
Junta responsable en la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, 
ilegalmente reconoció la capacidad legal de ********** para comparecer al 
juicio como representante de la demandada **********, ya que en términos 
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del artículo 692, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, con la carta de 
pasante exhibida, no demostró estar facultada para ejercer como abogada, 
ya que no fue expedida por autoridad competente, sino por la universidad 
autónoma de Nuevo león, cuando la institución que debe expedir esa autori-
zación, es la Secretaría de educación pública, a través de la dirección General 
de profesiones.—este argumento es infundado, porque si bien la ley Federal del 
trabajo, en la fracción ii del artículo 692, establece que los abogados patronos 
o asesores jurídicos de las partes, al comparecer al procedimiento laboral, 
deben demostrar estar autorizados para ejercer como licenciado en derecho, 
o que son pasantes de esa carrera profesional, no llega al extremo de exigir 
mayores requisitos como el que sea la Secretaría de educación pública, la 
que debe expedirla, a efecto de otorgarle eficacia a esa documental y tener 
por justificado el carácter de asesores.—así es, tal aseveración no se des-
prende del texto legal aplicable, que lo es la propia ley Federal del trabajo, sin 
que obste que el artículo 5o. constitucional disponga que la ley de cada estado 
establecerá cuáles son las profesiones que necesitan de título para su ejer-
ci cio, los requisitos para obtenerlo –el título– y las autoridades que han de 
expedirlo, porque se refiere al título y la ley de profesiones del estado de Nuevo 
león, dice que pasante es el estudiante inscrito en el último año de su carrera, 
el que habiendo terminado sus estudios no ha presentado examen profesio-
nal y todo aquel a quien las instituciones universitarias o de enseñanza supe-
rior le reconozca oficialmente ese carácter, sin que la ley Federal del trabajo 
exija mayores requisitos.—además, el artículo 692 de la ley Federal del tra-
bajo, sobre los asesores y apoderados de los contendientes, en las fracciones 
ii y iii, establece lo siguiente: (se transcribe artículo).—Como puede advertirse, 
al establecer el legislador que quienes comparezcan como abogados patro-
nos o asesores de las partes ‘deberán acreditar ser abogados o licenciados 
en derecho con cédula profesional o personas que cuenten con carta de 
pasante vigente expedida por la autoridad competente para ejercer dicha pro-
fesión’, respecto de los pasantes de derecho para fungir como asesores en el 
juicio laboral, no estableció más requisitos que la exhibición de la carta de 
pasante, expedida por la autoridad competente; empero, no estableció que 
sea la Secretaría de educación, por lo que como tal, debe entenderse que es la 
institución educativa en la que se cursó la licenciatura en derecho, pues a 
su personal directivo, es al que de primera intención y de conformidad con sus 
archivos, le consta la conclusión de los estudios y la aprobación de las asig-
naturas de la licenciatura en derecho, por parte del portador de la carta 
de pasante; tal como se advierte del artículo 25 de la ley de profesiones del 
estado de Nuevo león, que establece: (se transcribe artículo).—ahora bien, 
de los autos del juicio laboral, se desprende que en la audiencia de ley, cele-
brada el veintinueve de abril de dos mil trece, en representación de **********, 
compareció **********, ostentándose como su apoderada jurídica, y en su 
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primera intervención solicitó se le reconociera ese carácter; petición que fue 
acordada de conformidad.—por su parte, el apoderado de la parte actora, 
impugnó esta determinación objetando la representación ostentada por la 
compareciente, inconformidad que fue desechada y se continuó con el juicio 
por sus etapas procesales (fojas 18 a 20).—en la especie, si la apoderada de 
la demandada exhibió una carta de pasante expedida por la universidad 
autónoma de Nuevo león, con la que acredita haber cursado la licenciatura 
en derecho, así como haber aprobado todas las asignaturas inherentes a dicha 
profesión, la misma es suficiente para que se le tenga con el carácter de ase-
sora jurídica en el juicio laboral; estimar lo contrario, sería tanto como exigirle 
más requisitos de los que el legislador federal previó en la propia ley Fede ral 
del trabajo.—luego, contrario a lo esgrimido por la quejosa, la carta de pasan-
te exhibida en el juicio por **********, la faculta para fungir como asesora 
jurídica de la demandada, pues la expidieron el director del departamento 
escolar y de archivo, el subdirector administrativo del departamento escolar 
y de archivo ante el SiaSe, así como el subdirector de acreditación e infor-
mática; funcionarios todos de la universidad autónoma de Nuevo león, insti-
tución a la que pertenece la Secretaría General, departamento escolar y de 
archivo; aunado a que dicha documental es reciente –febrero 2013–, en tanto 
que fue exhibida en la audiencia de ley celebrada el veintinueve de abril del 
mismo año, y en ésta consta expresamente, que **********, tiene la calidad 
de ‘pasante’, –quien cursó las materias de una carrera profesional–, tal como se 
advierte de la imagen escaneada que se agrega enseguida: (se inserta ima-
gen).—de la lectura detallada de la anterior documental, se concluye que 
cumple con las especificaciones establecidas por el artículo 692, fracción ii, 
de la ley Federal del trabajo, pues del mencionado precepto, no se advierte 
haya (sic) establecido, que la carta de pasante presentada en el juicio laboral 
por quienes fungen como asesores de alguno de los contendientes, deba ser 
expedida por la Secretaría de educación pública, o por alguna otra depen-
dencia de la administración pública estatal o federal, o bien, por el ejecutivo 
local o de la federación, pues de ser esa la intención, el órgano legislativo expre-
samente lo hubiese plasmado, señalando los requisitos y formalidades que, 
conforme a las leyes de cada entidad federativa, debiera contener la carta 
de pasante.—relacionado con esto último, también cabe razonar lo esta ble-
cido en la ley Federal del trabajo en el artículo 17, en cuanto prevé que 
a falta de disposición expresa en la Constitución, en la misma ley y en los 
tratados internacionales, para la resolución de conflictos, se tomarán en con-
sideración sus disposiciones que regulen casos semejantes, los principios 
generales de derecho, los principios generales de justicia social que deri ven 
del artículo 123 constitucional, la jurisprudencia, la costumbre y la equi-
dad.—del precepto 17 de la legislación laboral, no se advierte que el legislador 
la haya subordinado a alguna otra ley, o a la reglamentación de alguna depen-
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dencia pública, sea local o federal, sino que únicamente alude a la Constitución 
Federal, tratados internacionales, a la propia ley Federal del trabajo y a las 
fuentes del derecho; por tanto, tampoco puede pretenderse, como en la espe-
cie, que sobre la carta de pasante exhibida en juicio, la autoridad laboral haga 
algún pronunciamiento en el sentido de exigir lo que la ley no le autoriza, 
puesto que la actuación de la Junta responsable no está supeditada o subordi-
nada a las disposiciones o ámbito competencial de la Secretaría de educación 
pública estatal.—en conclusión, si el legislador no exigió mayores requisitos 
de esa constancia, tampoco la autoridad puede, a petición de parte o motu 
proprio, condicionar su aceptación, cuando ésta fue otorgada por la institu-
ción educativa, en la que la persona a la que se expide, realizó sus estudios 
profesionales y acreditó todas las asignaturas; por tanto, menos puede la auto-
ridad laboral, con las manifestaciones que hace valer la quejosa, desestimarla 
y restarle eficacia para los fines que la presentó **********; estimar lo con-
trario, sería tanto como imponerle requisitos no establecidos por el legislador, 
pues como ya se dijo, de haberlo considerado así, de esa forma lo hubiera 
plasmado en la fracción ii del citado numeral 692 de la ley Federal del trabajo 
en estudio.—además, debe precisarse que no debe confundirse la capacidad 
para fungir como asesor jurídico en el juicio laboral, con el mandato o repre-
sentación de las partes contendientes, pues su naturaleza jurídica es diversa; 
y también lo es su objetivo; ya que la primera, tiene su origen en el hecho de 
que quien funge como asesor de alguno de los contendientes, debe acreditar 
ante la autoridad laboral, que tiene título de licenciado en derecho o carta de 
pasante en dicha profesión, tal como lo establece la fracción ii del artículo 
692 de la ley Federal del trabajo, lo que resulta coherente con la finalidad 
plasmada por el legislador en la exposición de motivos de la reforma a la ley 
del trabajo, consistente en que las partes se encuentren aconsejadas por un 
profesional del derecho que les preste asistencia jurídica.—por otro lado, la 
representación emana de un acuerdo de voluntades denominado contrato de 
mandato celebrado entre alguna de las partes en juicio con un tercero (cuya 
profesión no necesariamente es la de licenciado en derecho o pasante de esa 
carrera), siendo su finalidad que el mandatario se obligue a ejecutar por 
cuenta del mandante los actos jurídicos de representación que se le encar-
guen.—Visto desde esta perspectiva ambas figuras de representación y ase-
soría jurídica no deben ser confundidas, pues la referida en la fracción ii del 
artículo 692 de la ley Federal del trabajo, es para comparecer en juicio como 
asesor legal de los contendientes, a fin de orientar y asesorarlos y realizar los 
actos jurídico-procesales necesarios para la defensa del interés del cliente, 
lo que justifica la necesidad de que sea un profesional de la materia y, por 
ende, el requisito impuesto en el precepto legal citado.—la representación 
contractual o legal no recae necesariamente en profesionales del derecho, 
pues la naturaleza propia del contrato se basa en la confianza que el mandante 
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deposita en el mandatario, al contar éste con una serie de características que 
permiten confiarle la celebración de actos jurídicos en nombre del represen-
tado, sin que resulte indispensable que sea licenciado en derecho o que 
cuente con carta de pasante en esa profesión, tal como lo establece la fracción 
ii del artículo 692 de la ley Federal del trabajo.—Se cita por ser aplicable en lo 
conducente, la jurisprudencia número p./J. 110/99, sustentada por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, noviembre de 1999, 
página 30, de rubro y texto: ‘maNdato. el maNdatario CoN poder 
GeNeral para pleitoS Y CoBraNZaS No puede SuStituirlo, SiN 
CoNtar CoN FaCultadeS eXpreSaS para ello.’ (se transcribe texto).—
Sobre el particular, destaca que **********, además de la carta de pasante, 
exhibió una carta poder (foja 11) firmada ante la presencia de dos testigos por 
**********, apoderada general para pleitos y cobranzas de la demandada 
**********, carácter que justificó en autos del juicio laboral con diversa escri-
tura pública, según se desprende de la misma en sus cláusulas vigésima 
novena y cuarta transitoria: (se transcribe texto).—la carta poder es la siguiente: 
(se inserta imagen).—Con esto último, se robustece lo resuelto por la Junta 
responsable, en cuanto desechó la petición de la actora para que desconociera 
a ********** el carácter de representante de la demandada, puesto que tal 
representación aunque recae en la misma persona designada como asesor 
jurídico, como lo prevé la fracción ii del artículo 692 de la ley Federal del tra-
bajo; aun en el caso de no justificarla –lo que ya se vio no acontece– el carácter 
de profesionistas o pasante, ello no podría repercutir o afectar a la represen-
tación o personalidad –como lo llama la quejosa–, ya que la propia fracción ii 
del artículo 692 de la citada legislación, deja claro que se trata de dos figuras 
distintas que pueden coincidir en la misma persona o no.—lo anterior, porque 
la carta poder exhibida, la suscribió la apoderada general para pleitos y cobran-
zas de la demandada **********, entre cuyas facultades, de conformidad 
con las cláusulas vigésima novena, incisos d) y e), y cuarta de las transitorias, 
ambas de la escritura pública en mención, está la de conferir poderes espe-
ciales, como aquel con el que compareció al juicio laboral; por lo que no 
existe duda respecto a que sí cuenta con facultades para intervenir en la con-
tienda en representación de la sociedad demandada, tal como lo estimó la 
Junta responsable. por tanto, no procede la declaración de certeza de los 
hechos de la demanda que pretende la quejosa; sino en todo caso, la adver-
tencia de la asesoría profesional, bajo la responsabilidad de la propia parte 
demandada, pues la falta de ésta, sólo a ella le puede afectar. …"

Cuarto.—el Noveno tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, en sesión de veintidós 
de mayo de dos mil trece, en la parte que interesa determinó:
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"Cuarto.—Son fundados los agravios que se hacen valer.—Como 
afirma el … ahora recurrente … no se actualizó la hipótesis de improceden-
cia a que se refiere la fracción Xiii del artículo 73 de la ley de amparo aplica-
ble, pues contrario a lo sostenido por el Juez Federal del conocimiento, de la 
lectura de la audiencia de cuatro de marzo de dos mil trece … se aprecia que 
el trabajador quejoso y hoy recurrente, sí impugnó la personalidad de quien 
intentó representar a la empresa demandada en el juicio laboral.—así es, 
en la parte final de la diligencia de ley de cuatro de marzo de dos mil trece, 
se aperturó la etapa procedimental correlativa a demanda y excepciones, 
donde en su primera intervención el trabajador … objetó la personalidad de 
**********, aduciendo al efecto lo que a continuación se transcribe: (trans-
cribe).—Como se ve … sí cumplió con su obligación procesal de impugnar en 
el momento procesal oportuno, la personalidad de quien acudió en representa-
ción de la demandada al juicio laboral, por ello, no se actualiza la hipótesis a 
que se refiere la fracción Xiii del artículo 73 de la ley de amparo y, por tanto, 
procede levantar el sobreseimiento … en esas condiciones, este tribunal 
Colegiado asume jurisdicción en términos de la fracción iii del artículo 91 
de la ley de amparo aplicable.—QuiNto.—es fundado el primer concepto de 
violación que se hace valer, y que resulta materia de este recurso de revi sión. … 
Como afirma el trabajador quejoso ahora recurrente, es cierto que la Junta 
del conocimiento actuó ilegalmente al tener por reconocida la personalidad de 
**********, en representación de los demandados en el juicio laboral, pues 
independientemente que omitió fundar y motivar su decisión, lo cierto es que 
conforme al nuevo ordenamiento obrero, los representantes de los patrones y 
de los trabajadores al comparecer al procedimiento laboral, deben demostrar 
estar autorizados para ejercer como licenciado en derecho, o pasante de esa 
carrera profesional.—Ciertamente, el artículo 692, fracción ii, de la ley Federal 
del trabajo actualizada, establece lo que a continuación se transcribe: (se trans-
cribe artículo).—Como se ve, derivado de la actualización del texto normativo 
que reglamenta los requisitos de representación en el sumario laboral, han 
cambiado y en la actualidad, a efecto de garantizar la adecuada acción y 
defensa de las partes en el juicio laboral, el legislativo estableció que ahora debe 
representar un licenciado en derecho o pasante en dicha profesión a los con-
tendientes del juicio obrero, tal y como quedó plasmado en el punto 37 de la 
exposición de motivos de la última reforma del código obrero, cuyo texto es 
del tenor siguiente: (se transcribe artículo).—así las cosas, es evidente que 
para comparecer a un juicio laboral en representación de alguna de las partes 
contendientes, el representante debe cumplir con los requisitos legales con-
ducentes para ejercer como licenciado en derecho o abogado, pues al efecto, el 
artículo 5o. constitucional en su parte relativa establece lo que a continuación 
se transcribe: (se transcribe artículo).—por su parte, de la lectura deta llada 
del documento exhibido por **********, quien intentó comparecer como repre-
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sentante de la parte demandada al juicio laboral, si bien reconoce que es 
pasante de la carrera de licenciado en derecho; sin embargo, no existe certi-
ficación alguna, emitida por autoridad competente que lo autorice para ejercer 
la carrera, pues únicamente se afirma que ha concluido todas las materias que 
conforman el plan de estudios de la universidad emisora del documento.—
al efecto, para corroborar lo antes precisado, se transcribe el artículo 4o. del 
reglamento del artículo 20 del Código de procedimientos Civiles para el estado 
libre y Soberano de puebla, relativo a la prestación del servicio social obliga-
torio y pasantía, que es del tenor siguiente: (se transcribe artículo).—asimis-
mo, cabe precisar que de la página de internet de la Secretaría de educación 
pública (http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Autorizacion_Provisional_para_
Ejercer_como_Pa), se publicitan los requisitos para obtener carta de pasante 
que autoriza para ejercer como licenciado en derecho, a saber: ‘requisitos 
para la autorización provisional para ejercer como pasante.—1. original de la 
constancia emitida por la institución educativa, dirigida a la dirección General 
de profesiones con los siguientes datos: a. de actual inscripción que indique 
la fecha de inicio y de terminación del semestre que cursa y número de 
semestre.—b. o de terminación de estudios (no tener más de un año de con-
cluidos los estudios profesionales a la fecha de presentación de esta solici-
tud) especificando la fecha de terminación (año, mes y día).—c. promedio 
mínimo de siete.—2. llenar la responsiva que aparece en esta solicitud, la 
cual deberá ser otorgada por un profesionista de la misma carrera, anexando 
fotocopia por ambos lados de la cédula profesional.—3. Fotografías recientes 
blanco y negro tamaño y tipo filiación de frente con retoque con fondo blanco 
y papel mate.—4. original y copia legible del acta de nacimiento o carta de 
naturalización, según sea el caso, tratándose de extranjeros con estudios 
en méxico, deberá presentar acta de nacimiento legalizada o apostillada y 
copia certificada ante notario público del documento migratorio que acredite 
su legal estancia en méxico.—5. original y copia legible del comprobante de 
pago de derechos federales, con la cuota vigente al momento de presentar la 
solicitud. el pago puede realizarse en cualquier institución bancaria a través 
de la hoja de ayuda.—Nota: el formato de la constancia emitida por la institu-
ción educativa, así como las autoridades que la suscriben deberán estar 
registrados ante esta dirección General de profesiones.—en el supuesto que 
la firma del responsable no coincida con la firma de la copia de la cédula pro-
fesional, se le solicitará copia de una identificación oficial vigente del mismo.’.—
Como se ve, la documental a la que se refiere como carta de pasante el 
representante de la patronal, independientemente de que no contiene certifi-
cación de autoridad competente que lo autorice a ejercer como licenciado en 
derecho (pues únicamente refiere que ha concluido el plan de estudios correla-
tivos a la licenciatura en comento, y es pasante), tampoco establece quién es 
el profesionista responsable de la actuación del nobel postulante, de lo que 
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se deduce que no se cumplió con los requisitos establecidos en la normativa 
para que la documental expedida a **********, la autorizara legalmente para 
ejercer como pasante la licenciatura en derecho, de ahí que no cumplió con 
lo establecido por la fracción iii del artículo 692 de la actualizada ley Federal 
del trabajo.—lo hasta aquí expuesto hace arribar al convencimiento de que 
en el caso particular, el hecho de que **********, haya comparecido al suma-
rio laboral a tratar de representar los intereses de la parte demandada conforme 
a una carta de pasante expedida por una universidad de carácter privado 
(universidad Hispana), es evidente que no sufragó el requisito establecido en 
el texto normativo para poder comparecer al juicio laboral en representa-
ción de una de las partes, supuesto que en la última reforma del código obrero, 
se profesionaliza al personal jurídico de la autoridad jurisdiccional y al de 
los representantes de las partes que intervienen en el proceso laboral; por 
tanto, resulta indudable que la autoridad laboral no tenía por qué admitir la 
personalidad con la que se ostentó **********, ya que no exhibió el documen-
to legal conducente que le autorizara a ejercer como pasante de la profesión de 
licenciado en derecho.—No es óbice para arribar a la anterior conclusión 
el hecho de que el artículo 693 de la última reforma a la ley laboral, establezca 
lo que a continuación se transcribe: (se transcribe artículo).—lo anterior es 
así, porque el texto normativo antes precisado, no se refiere al requisito 
de profesionalidad exigido en la ley obrera para el caso de los representan-
tes de las partes en el juicio laboral, pues como se ha explicado anteriormente, 
fue uno de los objetivos de la reforma profesionalizar tanto al personal jurídico 
de la autoridad laboral como a los representantes de las partes, lo que conduce 
a determinar que el contenido del referido artículo 693 establece una facultad 
discrecional a las Juntas de Conciliación y arbitraje para ponderar el valor de 
los demás documentos que complementen la representación de las partes 
al juicio laboral, tales como las cartas poder o los testimonios notariales que 
se presenten al sumario, empero no a la exhibición de la cédula profesional o 
carta de pasante respecto de la profesión de licenciado en derecho que deben 
acreditar los litigantes al ocurrir a la vía jurisdiccional laboral.—en efecto, el 
texto normativo de la ley abrogada, a saber el artículo 692 de la ley Federal 
del trabajo, establecía que las partes podrían comparecer a juicio en forma 
directa o por conducto de apoderado legalmente autorizado, y cuando actuara 
como representante legal de persona moral, debía exhibir el testimonio notarial 
respectivo que así lo acreditara; por su parte, cuando se tratara del represen-
tante de los trabajadores, la representación se acreditaba con una mera carta 
poder sin necesidad de que el representante demostrara ser licenciado en 
derecho; sin embargo, esta circunstancia cambió como ya se ha dicho, a 
efec to de profesionalizar el proceso laboral, de ahí que los artículos 692 y 693 
de la ley actual, deben interpretarse de manera teleológica conforme al fin 
que persiguió la reforma.—así las cosas, es evidente que el fin que persiguió 
el legislador al reformar el código obrero, fue profesionalizar el proceso laboral 
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y, por tanto, en la actualidad, los representantes que comparezcan al juicio del 
trabajo, deben acreditar estar legalmente autorizados para ejercer la profesión 
de licenciado en derecho, y para tal efecto, deben exhibir cédula profesional 
o en su caso, carta de pasante expedida por la autoridad competente, que así lo 
demuestre.—en esas condiciones, al resultar violatorio de garantías el pro-
veído de cuatro de marzo de dos mil trece, por el que tuvo por reconocida la 
personalidad de la parte demandada a **********, procede ampliar la pro-
tección de la Justicia Federal solicitada por el quejoso ahora recurrente, a 
efecto de que la autoridad laboral, revoque el reconocimiento de personali-
dad antes apuntado conforme a los lineamientos establecidos en esta ejecu-
toria, provea lo conducente conforme a las disposiciones establecidas en la 
ley Federal del trabajo actualizada. …"

la anterior resolución dio origen a la siguiente tesis:

"registro: 2004955 
"Época: décima Época 
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013
"materia: laboral
"tesis: i.9o.t.23 l (10a.) 
"página: 1377 

"perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. QuieNeS CompareCeN 
por laS parteS deBeN aCreditar el eJerCiCio de la proFeSióN de 
liCeNCiado eN dereCHo CoN la eXHiBiCióN de la CÉdula proFeSio-
Nal o Carta de paSaNte eXpedida por la autoridad CompeteNte 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012).—de la 
interpretación teleológica de los artículos 692 y 693 de la ley Federal del 
tra bajo, vigentes a partir del 1o. de diciembre de 2012, se concluye que para 
poder comparecer al juicio laboral, los representantes de las partes deben 
acreditar el ejercicio de la profesión de licenciado en derecho con la exhibi-
ción de la cédula profesional o carta de pasante expedida por la autoridad 
competente, ya que en términos de la exposición de motivos de dicha reforma, 
el legislador señaló que quienes comparecen por las partes que intervie-
nen en el proceso laboral (personal jurídico de las Juntas y litigantes), sean 
profesionales del derecho; por ello, aunque el citado artículo 693 establezca 
que la autoridad laboral goza de atribuciones discrecionales para reconocer 
la personalidad de quienes comparecen por las partes, ello no significa que 
los representantes que ocurran ante la autoridad jurisdiccional de carác-
ter laboral, dejen de cumplir con el nuevo requisito de profesionalidad, con-
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sistente en la exhibición de cédula profesional o carta de pasante que acredite 
la autorización para ejercer como licenciado en derecho o pasante."

QuiNto.—Existencia de la contradicción de tesis. en principio es 
relevante precisar que es criterio del pleno de este alto tribunal que, para tener 
por configurada la contradicción de tesis, es innecesario que los elementos 
fácticos analizados por los tribunales Colegiados contendientes sean idénti-
cos, pues lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por aquéllas en 
un tema similar sea discordante esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tri-
bunales Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la 
inexistencia de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia y la tesis aislada, cuyos 
rubros son los siguientes: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS 
JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNde-
peNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS."1 y "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe 
eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNda-
rioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."2

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus 
resoluciones respectivas.

I. El tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Cuarto 
Circuito, en el amparo directo **********. 

En el juicio laboral.

a) en la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, la parte 
actora objetó la personalidad de **********, quien compareció al juicio como 

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXXii, agosto de 
2010, tesis p./J. 72/2010, página 7, registro digital: 164120.
2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXX, julio de 2009, 
tesis p. XlVii/2009, página 67, registro digital: 166996.
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apoderada jurídica de la empresa demandada y exhibió "carta de pasante" 
expedida por la universidad autónoma de Nuevo león, para acreditar haber 
cursado la licenciatura de derecho.

b) la Junta de Conciliación y arbitraje desechó la objeción de persona-
lidad y tuvo reconocida la personalidad de **********.

c) Seguido el juicio laboral, la Junta de Conciliación y arbitraje dictó laudo.

d) en contra del laudo, la parte actora quejoso promovió juicio de amparo, 
impugnando como violación procesal, la decisión de la responsable de reco-
nocer la personalidad de la persona que compareció al juicio como apode-
rado de la demandada.

El tribunal Colegiado sostuvo: 

• Si bien el artículo 692, fracción ii, de la ley Federal del trabajo esta-
blece que los abogados patronos o asesores jurídicos de las partes deben 
demostrar estar autorizados para ejercer como licenciado en derecho, o que 
son pasantes de esa carrera profesional, no llega al extremo de exigir mayo-
res requisitos como que sea la Secretaría de educación pública la que expida 
(la constancia), a efecto de otorgarle eficacia y tener por justificado el carácter 
de asesores.

• el artículo 5o. constitucional dispone que la ley de cada estado esta-
blecerá cuáles son las profesiones que necesitan de título para su ejercicio, 
los requisitos para obtenerlo –el título– y las autoridades que han de expedirlo; 
en el caso, la ley de profesiones del estado de Nuevo león dice que pasante es 
el estudiante inscrito en el último año de su carrera, el que habiendo terminado 
sus estudios no ha presentado examen profesional y todo aquel a quien las 
instituciones universitarias o de enseñanza superior le reconozcan oficialmen-
te ese carácter.

• de manera que si el artículo 692 de la ley Federal del trabajo no 
estableció más requisitos que la exhibición de la carta de pasante, expedida 
por la autoridad competente –sin establecer que fuese la Secretaría de edu-
cación–, debe entenderse que es la institución educativa en la que se cursó 
la licenciatura en derecho, pues a su personal directivo, es al que de primera 
intención y de conformidad con sus archivos, le consta la conclusión de los 
estudios y la aprobación de las asignaturas de la licenciatura en derecho, por 
parte del portador de la carta de pasante; tal como se advierte del artículo 25 
de la ley de profesiones del estado de Nuevo león.
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• por tanto, si la apoderada de la demandada exhibió una carta de 
pasante expedida por la universidad autónoma de Nuevo león, con la que 
acredita haber cursado la licenciatura en derecho, así como haber aprobado 
todas las asignaturas inherentes a dicha profesión, la misma es suficiente 
para que se le tenga con el carácter de asesora jurídica en el juicio laboral. por 
tanto, cumple con el artículo 692, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, 
pues éste no exige que la carta de pasante presentada en el juicio laboral por 
quienes fungen como asesores deba ser expedida por la Secretaría de educa-
ción pública, o por alguna otra dependencia de la administración pública 
estatal o federal, o bien, por el ejecutivo local o de la Federación, pues de 
ser esa la intención, el órgano legislativo expresamente lo hubiese plasma-
do, señalando los requisitos y formalidades que, conforme a las leyes de cada 
entidad federativa, debiera contener la carta de pasante.

II. El noveno tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Primer 
Circuito, en el amparo en revisión **********.

En el juicio laboral.

a) en la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, la parte 
actora objetó la personalidad de **********, quien compareció al juicio en 
representación de la parte demandada, fundando su objeción en que no acre-
ditaba con documento oficial ser pasante en derecho, debido a que exhibía una 
carta expedida por la universidad Hispana, institución que no es autoridad.

b) la Junta responsable tuvo reconocida dicha personalidad de **********, 
en su calidad de apoderado de la parte demandada.

c) inconforme, el actor promovió juicio de amparo indirecto que resolvió 
el Juez Sexto de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal, en el sen-
tido de sobreseer en el juicio de amparo, en virtud de que se actualizó la causal 
de improcedencia prevista en la fracción Xiii del artículo 73 de la ley de 
amparo, porque no planteó el incidente de objeción de personalidad en el 
juicio laboral.

d) en contra, el quejoso interpuso recurso de revisión.

El tribunal Colegiado sostuvo:

• levantó el sobreseimiento.

• la Junta actuó ilegalmente al reconocer la personalidad de **********, 
porque de conformidad con el artículo 692 de la ley Federal del trabajo los 
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representantes de los patrones y de los trabajadores, al comparecer al proce-
dimiento laboral, deben demostrar estar autorizados para ejercer como licen-
ciado en derecho o pasante de esa carrera profesional; como se estableció 
en la exposición de motivos.

• en tal virtud, el representante debe cumplir con los requisitos legales 
conducentes para ejercer como licenciado en derecho o abogado, como lo 
señala el artículo 5o. constitucional.

• Si bien el documento exhibido por quien intentó comparecer como 
representante de la parte demandada al juicio laboral, reconoce que es 
pasante de la carrera de licenciado en derecho, no contiene certificación 
alguna emitida por autoridad competente que lo autorice para ejercer la 
carrera, pues únicamente se afirma que ha concluido todas las materias que 
conforman el plan de estudios de la universidad emisora del documento; 
tampoco establece quién es el profesionista responsable de la actuación del 
nobel postulante, por lo cual no se cumplieron los requisitos establecidos en 
la fracción ii del artículo 692 de la actualizada ley Federal del trabajo.

• en consecuencia, la autoridad laboral no tenía por qué admitir la per-
sonalidad con la que se ostentó **********, ya que no exhibió el documento 
legal conducente que le autorizara a ejercer como pasante de la profesión de 
licenciado en derecho; porque de la interpretación teleológica de los artículos 
692 y 693 de la ley Federal del trabajo, vigente, se concluye que para poder 
comparecer al juicio laboral, los representantes de las partes deben acreditar 
el ejercicio de la profesión de licenciado en derecho con la exhibición de la 
cédula profesional o carta de pasante expedida por la autoridad competente, 
ya que en términos de la exposición de motivos de dicha reforma, el legislador 
señaló que quienes comparecen por las partes que intervienen en el proceso 
laboral tanto al personal jurídico de la autoridad laboral como a los represen-
tantes de las partes, sean profesionales del derecho.

los antecedentes relatados ponen en evidencia que sí existe contradic-
ción de criterios, porque en los asuntos analizados por los tribunales Colegia-
dos contendientes, prevalecen los siguientes elementos comunes:

a) en juicios laborales, a la etapa de conciliación, demanda y excep-
ciones, comparecieron personas en representación de la parte demandada.

b) para acreditar tener el carácter de pasantes en derecho, exhibieron 
una constancia expedida por la universidad respectiva, donde se informa que 
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"ha concluido el plan de estudios correlativo a la licenciatura en derecho" o 
que "ha cursado y aprobado todas las materias correspondientes a la carrera 
de licenciado en derecho".

c) la parte actora objetó la personalidad de esas personas como repre-
sentante de la demandada, por el hecho de que no acreditaban, con documen-
to oficial, ser pasantes en derecho, en términos del artículo 692, fracción ii, de la 
ley Federal del trabajo, vigente a partir del uno de diciembre de dos mil doce.

d) la Junta responsable tuvo por reconocida la personalidad como 
apoderados de la parte demandada.

así, el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Cir-
cuito estima que la constancia expedida por la universidad respectiva, donde 
se informa que la persona que comparece al juicio laboral en representación 
de la parte demandada, ha cursado y aprobado todas las materias corres-
pondientes a la carrera de licenciado de derecho, es suficiente para acre-
ditar ser pasante en derecho, debido a que el artículo 692, fracción ii, de la 
ley Federal del trabajo, vigente a partir del uno de diciembre de dos mil doce, 
no exige que sea expedida por la Secretaría de educación pública o por 
alguna otra dependencia federal o local.

en cambio, el Noveno tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito considera que la constancia expedida por la universidad respectiva, 
donde se informa que la persona que comparece al juicio laboral en represen-
tación de la parte demandada, ha concluido el plan de estudios correspon-
dien te a la carrera de licenciado de derecho, no es suficiente para acreditar ser 
pasante en derecho, en términos del artículo 692, fracción ii, de la ley Federal 
del trabajo, vigente a partir del uno de diciembre de dos mil doce, porque esa 
constancia no contiene la certificación emitida por la autoridad competente 
que lo autorice para ejercer la carrera de licenciado en derecho.

SeXto.—Punto de contradicción. Conforme a los elementos fácticos 
y jurídicos antedichos, el punto de contradicción consiste en determinar si la 
constancia expedida por la universidad respectiva, donde se informa que 
la persona que comparece al juicio laboral en representación de la parte 
demandada "ha concluido el plan de estudios correlativo a la licenciatura 
en derecho", "ha cursado y aprobado todas las materias correspondientes a 
la carrera de licenciado en derecho" o alguna expresión similar, constituye el 
documento idóneo para acreditar ser pasante en derecho, conforme al artículo 
692, fracción ii, de la ley Federal del trabajo.
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No se soslaya que uno de los asuntos de donde derivan los criterios 
contradictorios, es un amparo en revisión y el otro un amparo directo, lo que 
pone en evidencia que el problema de la personalidad en el juicio laboral se 
impugnó en vías distintas (uno mediante amparo indirecto y en otro a través 
del amparo directo). Sin embargo, este aspecto no incide en la existencia de la 
contradicción de tesis, porque los tribunales Colegiados contendientes no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la idoneidad de la vía del amparo; 
máxime que en el caso, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha definido con el carácter de jurisprudencia, que el problema de 
la personalidad en el juicio, constituye un acto procesal que no afecta dere-
chos sustantivos, conforme a la ley de amparo vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece.

al respecto, se cita la jurisprudencia respectiva.

"registro: 2006589 
"Época: décima Época 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas»
"libro 7, tomo i, junio de 2014
"materia: común 
"tesis: p./J. 37/2014 (10a.) 
"página: 39 

"perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa 
la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, 
eS improCedeNte el amparo iNdireCto, reSultaNdo iNapliCaBle la 
JuriSprudeNCia p./J. 4/2001 (leY de amparo ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013).—este tribunal pleno interpretó en su jurisprudencia 
p./J. 4/2001 que en contra de la resolución que en el juicio laboral desecha la 
excepción de falta de personalidad sin ulterior recurso procedía el amparo 
indirecto, a pesar de que se tratara de una cuestión de índole formal o adje-
tiva, y aunque no lesionara derechos sustantivos, ya que con esa decisión de 
cualquier forma se afectaba a las partes en grado predominante o superior. 
ahora bien, como a partir de la publicación de la actual ley de amparo, su 
artículo 107, fracción V, ofrece precisión para comprender el alcance de la expre-
sión relativa a los actos de imposible reparación, al establecer que por dichos 
actos se entienden ‘... los que afecten materialmente derechos sustantivos tute-
lados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte’; puede afir-
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marse que con esta aclaración el legislador secundario proporcionó mayor 
seguridad jurídica para la promoción del amparo indirecto contra actos de 
imposible reparación, ya que mediante una fórmula legal estableció que esos 
actos, para ser calificados como irreparables, necesitarían producir una afec-
tación material a derechos sustantivos, es decir, sus consecuencias deberían 
ser de tal gravedad que impidieran en forma actual el ejercicio de un dere-
cho, y no únicamente que produzcan una lesión jurídica de naturaleza formal 
o adjetiva que no necesariamente llegará a trascender al resultado del fallo; 
además de que debían recaer sobre derechos cuyo significado rebasara lo 
puramente procesal, lesionando bienes jurídicos cuya fuente no proviniera 
exclusivamente de las leyes adjetivas. esta interpretación se deduce de las 
dos condiciones que el legislador secundario dispuso para la promoción del 
amparo indirecto contra actos de imposible reparación dictados en el proceso 
o el procedimiento: la primera, consistente en la exigencia de que se trate de 
actos ‘que afecten materialmente derechos’, lo que equivale a situar el asunto 
en aquellos supuestos en los que el acto autoritario impide el libre ejercicio 
de algún derecho en forma presente, incluso antes del dictado del fallo defini-
tivo; y la segunda, en el sentido de que estos ‘derechos’ afectados material-
mente revistan la categoría de derechos ‘sustantivos’, expresión antagónica 
a los derechos de naturaleza formal o adjetiva, derechos estos últimos en los 
que la afectación no es actual –a diferencia de los sustantivos– sino que 
depende de que llegue o no a trascender al desenlace del juicio o proce-
dimiento, momento en el cual sus secuelas pueden consumarse en forma 
efectiva. Consecuentemente, dada la connotación que el legislador aportó 
a la ley respecto de lo que debe entenderse por actos de ‘imposible repara-
ción’, no puede seguir siendo aplicable la citada jurisprudencia, ni considerar 
procedente en estos casos el juicio de amparo indirecto, ya que ésta se generó 
al amparo de una legislación que dejaba abierta toda posibilidad de interpre-
tación de lo que debía asumirse por dicha expresión, lo cual a la fecha ya no 
acontece, de modo tal que en los juicios de amparo iniciados conforme la 
vigente ley de amparo debe prescindirse de la aplicación de tal criterio para 
no incurrir en desacato a este ordenamiento, toda vez que en la repetida juris-
prudencia expresamente este tribunal pleno reconoció que era procedente el 
juicio de amparo indirecto ‘... aunque por ser una cuestión formal no se tra-
duzca en la afectación directa e inmediata de un derecho sustantivo’; concep-
ción que hoy resulta incompatible con el nuevo texto legal, porque en éste 
reiteradamente se estableció que uno de los requisitos que caracterizan a los 
actos irreparables es la afectación que producen a ‘derechos sustantivos’, y 
que otro rasgo que los identifica es la naturaleza ‘material’ de la lesión que 
producen, expresión esta última que es de suyo antagónica con la cataloga-
ción de cuestión formal o adjetiva con la que este tribunal pleno había calificado 
–con toda razón– a las resoluciones que dirimen los temas de personalidad 
en los juicios ordinarios."
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SÉptimo.—decisión. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación estima que debe prevalecer con el carácter de jurispruden-
cia, el criterio que a continuación se define, conforme a las consideraciones 
siguientes:

en principio debe señalarse que la ley Federal del trabajo publicada 
en el diario oficial de la Federación, el cuatro de enero de mil novecientos 
ochenta, en su artículo 692, disponía:

(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 692. las partes podrán comparecer a juicio en forma directa 

o por conducto de apoderado legalmente autorizado.

"tratándose de apoderado, la personalidad se acreditará conforme a 
las siguientes reglas:

"i. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física, 
podrá hacerlo mediante poder notarial o carta poder firmada por el otorgante 
y ante dos testigos, sin necesidad de ser ratificada ante la Junta;

"ii. Cuando el apoderado actúe como representante legal de persona 
moral, deberá exhibir el testimonio notarial respectivo que así lo acredite;

"iii. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona moral, 
podrá acreditar su personalidad mediante testimonio notarial o carta poder 
otorgada ante dos testigos, previa comprobación de que quien le otorga el 
poder está legalmente autorizado para ello; y

"iV. los representantes de los sindicatos acreditarán su personalidad 
con la certificación que les extienda la Secretaría del trabajo y previsión Social, 
o la Junta local de Conciliación y arbitraje, de haber quedado registrada la 
directiva del sindicato."

Como puede observarse, conforme a las reglas previstas en el precepto 
aludido, la personalidad de quienes comparecieran al juicio en nombre de 
persona física se acreditaba mediante poder notarial o carta poder y, en el 
caso de comparecer en nombre de persona moral, la personalidad se acre-
ditaba mediante testimonio notarial o carta poder, previa comprobación de 
que quien otorgaba el poder tenía facultad para ello.

de conformidad con el decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la ley Federal del trabajo, publicado en el 
diario oficial de la Federación el treinta de noviembre de dos mil doce, en vigor 
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a partir del día siguiente, uno de diciembre de dos mil doce, el artículo 692, 
fracción ii, fue reformado, quedando su redacción de la siguiente manera:

(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 692. las partes podrán comparecer a juicio en forma directa 

o por conducto de apoderado legalmente autorizado.

"tratándose de apoderado, la personalidad se acreditará conforme a 
las siguientes reglas:

"…

(reformada, d.o.F. 30 de noviembre de 2012
"ii. los abogados patronos o asesores legales de las partes, sean o no 

apoderados de éstas, deberán acreditar ser abogados o licenciados en derecho 
con cédula profesional o personas que cuenten con carta de pasante vigente 
expedida por la autoridad competente para ejercer dicha profesión. Sólo se 
podrá autorizar a otras personas para oír notificaciones y recibir documentos, 
pero éstas no podrán comparecer en las audiencias ni efectuar promoción 
alguna."

el contenido normativo de la fracción en cita, indica:

los abogados patronos o asesores legales de las partes, sean o no 
apoderados, deben acreditar: a) Ser abogados o licenciados en derecho con 
cédula profesional; o, b) Ser personas que cuenten con carta de pasante 
vigente expedida por la autoridad competente para ejercer la profesión de 
abogado o licenciado en derecho.

Como se advierte, no existe duda alguna respecto a que la norma jurí-
dica en estudio exige que la calidad de abogado o licenciado en derecho se 
acredite con la exhibición de la cédula profesional respectiva; pues esa porción 
normativa es clara al respecto.

en cuanto al segundo supuesto, la indicada norma puede entenderse 
de la siguiente manera: los abogados patronos o asesores legales de las par-
tes, sean o no apoderados, que no tengan cédula profesional de abogado o 
licenciado en derecho, deben acreditar estar autorizados para ejercer dicha 
profesión con carta de pasante vigente, expedida por la autoridad competente.

de esta manera, la idea que subyace en la porción normativa en estu-
dio es que las personas que comparezcan al juicio como abogados patronos 
o asesores legales de las partes, acrediten estar autorizados para ejercer la 
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profesión de abogado o licenciado en derecho, con cédula profesional o con 
la carta de pasante vigente expedida por la autoridad competente.

lo anterior se entiende así, pues de la exposición de motivos presen-
tada por el ejecutivo Federal a la Cámara de diputados, el uno de septiembre 
de dos mil doce, que dio origen a la reforma antes aludida, se aprecia justa-
mente esa intención, tal cual se observa de su transcripción:

"37. profesionalizar al personal jurídico de las Juntas de Conciliación y 
arbitraje, a los representantes ante las mismas y a los litigantes en materia 
laboral, a efecto de reducir el riesgo de que una de las partes en el proceso 
(generalmente el trabajador), sea deficientemente representada en juicio."

de lo anterior, se advierte que la reforma tiene como finalidad profesio-
nalizar al personal jurídico de la autoridad jurisdiccional y a los representan-
tes de las partes que intervienen en el juicio laboral, pues el propósito de la 
iniciativa fue reducir el riesgo de que una de las partes en el proceso sea 
deficientemente representada, motivo por el cual se propuso y se aprobó que 
en el juicio laboral se exija a los apoderados acreditar tener autorización para 
ejercer la carrera de licenciado en derecho, con cédula profesional o con 
carta de pasante vigente expedida por la autoridad competente.

entendido el sentido normativo de la fracción ii del artículo 692 de la 
ley Federal del trabajo, vigente a partir del uno de diciembre de dos mil doce, 
basta resolver si la constancia expedida por la universidad respectiva, donde 
se informa que la persona que comparece al juicio laboral en representa-
ción de la parte demandada "ha concluido el plan de estudios correlativo a la 
licenciatura en derecho", "ha cursado y aprobado todas las materias corres-
pondientes a la carrera de licenciado en derecho" o alguna expresión simi-
lar, constituye el documento idóneo para acreditar estar autorizado para 
ejercer la profesión de abogado o licenciado en derecho, es decir, si represen ta 
una carta de pasante vigente expedida por la autoridad competente.

para abordar el problema jurídico, debe tenerse en cuenta lo que dis-
pone el artículo 5o., párrafo segundo, de la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos, que dispone:

"artículo 5o. a ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la pro-
fesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. el ejercicio 
de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se 
ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los 
términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. 
Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución 
judicial.
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"la ley determinará en cada estado, cuáles son las profesiones que 
necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para 
obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo." 

la norma constitucional en cita reconoce el derecho que tiene toda 
persona para ejercer la profesión que le acomode, con la limitación de que 
sea lícita. además, establece que las leyes de los estados determinarán 
qué profesiones necesitan título para su ejercicio, los requisitos para obtenerlo 
y las autoridades que han de expedirlo.

Como se aprecia, la Constitución Federal establece que el ejercicio de 
las profesiones debe estar regulado en una ley, en la cual cada uno de los 
estados que forman parte de la Federación cuáles requieren de título para su 
ejercicio, cómo puede obtenerse y qué autoridades deben expedirlo.

ahora bien, la ley reglamentaria del artículo 5o. constitucional, relativo 
al ejercicio de las profesiones en el distrito Federal, publicado en el diario 
oficial de la Federación, el veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco, en sus artículos 21, 24, 30 y segundo transitorio del decreto de reforma 
publicado en el diario oficial de la Federación el dos de enero de mil novecien-
tos noventa y cuatro, dispone:

"artículo 21. dependiente de la Secretaría de educación pública se 
establecerá una dirección que se denominará: dirección General de profesio-
nes, que se encargará de la vigilancia del ejercicio profesional y será el órga-
no de conexión entre el estado y los colegios de profesionistas."

"artículo 24. Se entiende por ejercicio profesional, para los efectos de 
esta ley, la realización habitual a título oneroso o gratuito de todo acto o 
la prestación de cualquier servicio propio de cada profesión, aunque sólo se 
trate de simple consulta o la ostentación del carácter del profesionista por 
medio de tarjetas, anuncios, placas, insignias o de cualquier otro modo. 
No se reputará ejercicio profesional cualquier acto realizado en los casos 
graves con propósito de auxilio inmediato."

"artículo 30. la dirección General de profesiones podrá extender auto-
rización a los pasantes de las diversas profesiones para ejercer la práctica 
respectiva por un término no mayor de tres años.—para los efectos de lo 
anterior, se demostrará el carácter de estudiantes, la conducta y la capacidad 
de los mismos, con los informes de la facultad o escuela correspondiente.—
en cada caso darán aviso a la Secretaría de educación pública y extenderán 
al interesado una credencial en que se precise el tiempo en que gozará de tal 
autorización. al concluir dicho término quedará automáticamente anulada 
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esta credencial. en casos especiales podrá el interesado obtener permiso del 
secretario de educación pública para prorrogar la autorización, por el tiempo 
que fije dicho funcionario."

artículos transitorios de los decretos de reformas a la presente ley.

(d.o.F. 2 de enero de 1974)
"primero. el presente decreto entrará en vigor a los quince días siguientes 

al de la fecha de su publicación en el "diario oficial" de la Federación."

"Segundo. en tanto se expidan las leyes a que se refiere el artículo 2o. 
reformado, las profesiones que en sus diversas ramas necesitan título para 
su ejercicio son las siguientes:

"…

"licenciado en derecho …"

en lo que interesa a la presente resolución, de los artículos reproduci-
dos deriva: 

• el ejercicio de las profesiones en el distrito Federal está regulado por 
la ley reglamentaria del artículo 5o. constitucional, relativo al ejercicio de las 
profesiones en el distrito Federal.

• la dirección General de profesiones, dependiente de la Secretaría de 
educación pública, es la encargada de la vigilancia del ejercicio profesional.

• el ejercicio profesional es la realización habitual a título oneroso o 
gratuito de todo acto o la prestación de cualquier servicio propio de cada 
profesión, aunque sólo se trate de simple consulta o la ostentación del carácter 
del profesionista por medio de tarjetas, anuncios, placas, insignias o de cual-
quier otro modo.

• la dirección General de profesiones es la autoridad competente para 
extender autorización a los pasantes de las diversas profesiones para ejercer 
la práctica respectiva por un término no mayor de tres años. 

• la carrera de licenciado en derecho requiere de título para su ejercicio 
en el distrito Federal.

Conforme a lo anterior, la autoridad competente para autorizar el ejer-
cicio de pasante de la carrera de licenciado en derecho, en el distrito Federal, es 
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la dirección General de profesiones, dependiente de la Secretaría de educa-
ción pública.

por su parte, la ley de profesiones del estado de Nuevo león, publicada 
en el periódico oficial del estado el veinticinco de julio de mil novecientos 
ochenta y cuatro, en sus artículos 5o., 15o., 25o., 26o. y 48o. disponen: 

"artículo 5o. las profesiones que necesitan título para su ejercicio, ade-
más de las que se impartan o se lleguen a impartir por las instituciones univer-
sitarias y de enseñanza superior legalmente autorizadas en el estado, que 
sean oficialmente reconocidas como carreras completas, son las siguientes:

"…

"- lic. en derecho o ciencias jurídicas. …"

"artículo 15o. para los efectos de esta ley se entiende por ‘ejercicio 
profesional’, la realización a título oneroso o gratuito, de todo acto tendiente 
a la prestación de cualquier servicio propio de cada profesión, aun cuando 
sólo se trate de simple consulta o de la ostentación de carácter profesional 
por medio de tarjetas, anuncios, placas, insignias o de cualquier otro medio.

"No se reputará ejercicio profesional el acto realizado en casos graves 
con propósito de auxilio inmediato."

"artículo 25o. para efectos de esta ley, se considerarán ‘pasantes’

"i. a los estudiantes inscritos regularmente en el último año de su 
carrera profesional;

"ii. a los que, habiendo terminado sus estudios profesionales, no hayan 
presentado el examen profesional; y

"iii. a todos aquellos a quienes las instituciones universitarias o de 
enseñanza superior reconozcan oficialmente ese carácter."

"artículo 26o. el ejecutivo del estado, por conducto del departamento 
de profesiones, podrá extender autorización temporal hasta por dos años, a los 
‘pasantes’ de las diversas profesiones para ejercer la práctica respectiva."

"artículo 48o. el departamento de profesiones tendrá a su cargo la 
supervisión del ejercicio profesional en el estado. dependerá de la Secretaría 
de educación y Cultura y tendrá las atribuciones que establecen esta ley 
y demás disposiciones relativas."
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los preceptos transcritos señalan, en esencia, lo siguiente:

• la profesión de licenciado en derecho o ciencias jurídicas necesita 
título para su ejercicio.

• el ejercicio profesional es la realización a título oneroso o gratuito, de 
todo acto tendiente a la prestación de cualquier servicio propio de cada pro-
fesión, aun cuando sólo se trate de simple consulta o de la ostentación de 
carácter profesional por medio de tarjetas, anuncios, placas, insignias o 
de cualquier otro medio.

• Se considerarán "pasantes", aquellos a quienes las instituciones uni-
versitarias o de enseñanza superior reconozcan oficialmente ese carácter.

• el departamento de profesiones, dependiente de la Secretaría de 
educación y Cultura, es la autoridad competente para supervisar del ejercicio 
profesional en el estado de Nuevo león, y para extender autorización temporal 
hasta por dos años, a los "pasantes" de la carrera de licenciado en derecho o 
ciencias jurídicas.

de acuerdo con lo anterior, la autoridad competente para autorizar el 
ejercicio de pasante de la carrera de licenciado en derecho o ciencias jurídi-
cas, en el estado de Nuevo león, es el departamento de profesiones, depen-
diente de la Secretaría de educación y Cultura.

lo hasta aquí expuesto, permite concluir que de acuerdo con la legis-
lación que rigen el ejercicio de las profesiones en el distrito Federal y en el 
estado de Nuevo león, la constancia expedida por la universidad respectiva, 
donde se informa que la persona que comparece al juicio laboral en represen-
tación de la parte demandada "ha concluido el plan de estudios correlativo a 
la licenciatura en derecho", "ha cursado y aprobado todas las materias corres-
pondientes a la carrera de licenciado en derecho" o alguna expresión similar, 
no constituye el documento idóneo para acreditar ser pasante autorizado 
para ejercer la profesión de abogado o licenciado en derecho, pues no repre-
senta la carta de pasante vigente expedida por la autoridad competente, a 
que se refiere el artículo 692, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, vigente 
a partir del uno de diciembre de dos mil doce.

lo anterior, porque no es expedida por la autoridad competente encar-
gada de supervisar el ejercicio profesional de la carrera de licenciado en 
derecho, que en el caso es la dirección General de profesiones de la Secreta-
ría de educación pública y el departamento de profesiones, dependiente de 
la Secretaría de educación y Cultura del estado de Nuevo león.
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en todo caso, la indicada constancia expedida por la universidad res-
pectiva, sólo acredita que la persona señalada ha cursado o terminado la 
carrera de licenciado en derecho, pero no representa la autorización para 
ejercer como pasante de la licenciatura en derecho.

Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debe preva-
lecer, con el carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 226, fracción 
ii, de la ley de amparo, es el siguiente:

perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. autoriZaCióN para 
eJerCer Como paSaNte la proFeSióN de liCeNCiado eN dereCHo. 
de conformidad con el artículo 692, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, 
los abogados patronos o asesores legales de las partes, sean o no apoderados 
de éstas, que no tengan cédula profesional de abogado o de licenciado en dere-
cho, deben acreditar estar autorizados para ejercer dicha profesión con carta 
de pasante vigente, expedida por la autoridad competente, pues la inten-
ción del legislador fue profesionalizar a los representantes de las partes que 
intervienen en el juicio, a fin de reducir el riesgo de que sean deficientemente 
representadas. por otra parte, el artículo 5o., párrafo segundo, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, reconoce el derecho de toda 
persona para ejercer la profesión que le acomode y establece que las leyes de 
los estados determinarán qué profesiones necesitan título para su ejercicio, los 
requisitos para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo. así, de 
acuerdo con las legislaciones que rigen el ejercicio de las profesiones en el 
distrito Federal y en el estado de Nuevo león, la constancia expedida por 
la universidad respectiva, donde se informa que quien comparece al jui-
cio laboral en representación de la parte demandada "ha concluido el plan de 
estudios correlativo a la licenciatura en derecho", "ha cursado y aprobado 
todas las materias correspondientes a la carrera de licenciado en derecho" o 
contenga alguna expresión similar, no es documento idóneo para acreditar 
ser pasante autorizado para ejercer la profesión de abogado o de licenciado 
en derecho, pues no constituye la carta de pasante vigente expedida por la 
autoridad competente a que se refiere el artículo legal citado, debido a que no 
la expidió la autoridad competente encargada de supervisar el ejercicio profe-
sional de la carrera de licenciado en derecho que, en el caso, es la dirección 
General de profesiones de la Secretaría de educación pública y el depar-
tamento de profesiones, dependiente de la Secretaría de educación y Cultura 
del estado de Nuevo león.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.
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SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
antes mencionados; envíense la indicada jurisprudencia y la parte considera-
tiva de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
conforme al artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese 
el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros: eduardo medina 
mora i. (ponente), Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal 
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonALIdAd En EL JuICIo LABoRAL. AutoRIZACIÓn 
PARA EJERCER CoMo PASAntE LA PRoFESIÓn dE LICEn
CIAdo En dERECHo. de conformidad con el artículo 692, fracción ii, 
de la ley Federal del trabajo, los abogados patronos o asesores legales de 
las partes, sean o no apoderados de éstas, que no tengan cédula pro-
fesional de abogado o de licenciado en derecho, deben acreditar estar 
autorizados para ejercer dicha profesión con carta de pasante vigente, 
expedida por la autoridad competente, pues la intención del legislador 
fue profesionalizar a los representantes de las partes que intervienen 
en el juicio, a fin de reducir el riesgo de que sean deficientemente repre-
sentadas. por otra parte, el artículo 5o., párrafo segundo, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, reconoce el derecho 
de toda persona para ejercer la profesión que le acomode y establece 
que las leyes de los estados determinarán qué profesiones necesitan 
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título para su ejercicio, los requisitos para obtenerlo y las autoridades 
que han de expedirlo. así, de acuerdo con las legislaciones que rigen el 
ejercicio de las profesiones en el distrito Federal y en el estado de Nuevo 
león, la constancia expedida por la universidad respectiva, donde se 
informa que quien comparece al juicio laboral en representación 
de la parte demandada "ha concluido el plan de estudios correlativo a 
la licenciatura en derecho", "ha cursado y aprobado todas las materias 
correspondientes a la carrera de licenciado en derecho" o contenga 
alguna expresión similar, no es documento idóneo para acreditar ser 
pasante autorizado para ejercer la profesión de abogado o de licenciado 
en derecho, pues no constituye la carta de pasante vigente expedida por 
la autoridad competente a que se refiere el artículo legal citado, debido 
a que no la expidió la autoridad competente encargada de supervisar 
el ejercicio profesional de la carrera de licenciado en derecho que, en el 
caso, es la dirección General de profesiones de la Secretaría de educa-
ción pública y el departamento de profesiones, dependiente de la Secre-
taría de educación y Cultura del estado de Nuevo león.

2a./J. 73/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 90/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados ter-
cero del Cuarto Circuito y Noveno del primer Circuito, ambos en materia de trabajo. 
6 de mayo de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. 
Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos 
y alberto pérez dayán. ponente: eduardo medina mora i. Secretario: luis Javier 
Guzmán ramos.

tesis y criterio contendientes:

tesis i.9o.t.23 l (10a.), de rubro: "perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. QuieNeS 
CompareCeN por laS parteS deBeN aCreditar el eJerCiCio de la proFe-
SióN de liCeNCiado eN dereCHo CoN la eXHiBiCióN de la CÉdula pro-
FeSioNal o Carta de paSaNte eXpedida por la autoridad CompeteNte 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012).", aprobada por 
el Noveno tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, 
noviembre 2013, página 1377, y

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, 
al resolver el amparo directo 498/2014.

tesis de jurisprudencia 73/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veinte de mayo de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 15 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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1 "Artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por: 
"…
"ii. el pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, cuando 
deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los plenos de Circuito de distintos 
circuitos, entre los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito, o sus tribu-
nales de diversa especialidad, así como entre los tribunales Colegiados de diferente circuito; y
…"
2 "PRIMERo. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el diario 
oficial de la Federación."
3 "Artículo 21. Corresponde conocer a las salas:
"…
"VIII. de las denuncias de contradicción entre tesis que sustenten los plenos de Circuito de 
distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los 
tribunales Colegiados de Circuito con diferente especialización, para los efectos a que se 
refiere la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos."
…"

REInStALACIÓn. PARA LA VALIdEZ dE LA dILIgEnCIA RESPECtIVA 
ES InnECESARIo QuE AL dESAHogARLA EL ACtuARIo REQuIERA 
EXPRESAMEntE LA PRESEnCIA dEL REPRESEntAntE LEgAL dEL 
PAtRÓn. 

CoNtradiCCióN de teSiS 395/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS NoVeNo eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito Y primero del NoVeNo CirCuito. 15 de aBril de 2015. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. 
SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: JuaN N. SilVa 
meZa. SeCretaria: Natalia reYeS HeroleS SCHarrer.

CoNSideraNdo:

6. primero.—Competencia. la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
226, fracción ii, de la ley de amparo,1 publicada en el diario oficial de la 
Federación el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su 
publicación, en los términos del artículo primero transitorio de dicha ley,2 y 
21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación,3 refor-
mada el dos de abril de dos mil trece, en relación con los puntos segundo, 
fracción Vii, y tercero del acuerdo General Número 5/2013 del pleno de este 
alto tribunal, de trece de mayo de dos mil trece, publicado en el diario oficial 
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de la Federación el veintiuno del mismo mes y año, y vigente a partir del vein-
tidós siguiente, y el artículo 86, segundo párrafo, del reglamento interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que el presente asunto 
versa sobre la posible contradicción de tesis sustentadas por tribunales Cole-
giados de diferente circuito, y se estima innecesaria la intervención del tri-
bunal pleno.

7. resulta aplicable, la tesis del pleno de este alto tribunal que ense-
guida se transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribuna-
les Colegiados pertenecientes a un mismo Circuito, y si bien en el texto cons-
titucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones sus-
citadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes Circuitos, debe 
estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe col-
marse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a 
la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el 
principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano 
terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que 
dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a 
este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso Circuito, se afectaría el principio de 
seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
al seno de un mismo Circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep-
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes Circuitos criterios diver-
sos sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar 
la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, 
fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se 
confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradic-
ciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo Circuito, cuando éstos 
se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por 
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mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes Circuitos, especializados o 
no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la refe-
rida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un Circuito, sin parti-
cipación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer 
jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional 
cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con 
diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de 
tribunales Colegiados de diferente Circuito, especializados o no, la falta de cer-
teza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole perma-
necería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos 
plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma 
constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica 
que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de 
tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las con-
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente Circuito. (re-
gistro digital: 2000331. tesis p. i/2012 (10a.), Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia común, 
página 9)

8. SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima.

9. el artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente, establece que 
podrán denunciar la contradicción de tesis sustentada por tribunales Cole-
giados de distinto circuito, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, los plenos de Circuito, los tribunales Colegiados de Circuito y sus 
integrantes, el procurador general de la república, los Jueces de distrito o las 
partes en los asuntos que los motivaron.

10. en el caso, la denuncia de contradicción la formuló **********, en su 
carácter de apoderado legal de la moral **********, persona moral quejosa 
en el juicio de amparo **********, cuya sentencia definitiva constituye uno de 
los criterios contendientes en la presente contradicción.

11. en ese sentido, al provenir la denuncia de una de las partes que 
motivó uno de los criterios que hoy se revisan, es válido concluir que el denun-
ciante se encuentra legitimado.

12. terCero.—Criterios contendientes. el noveno tribunal Cole
giado en Materia de trabajo del Primer Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo **********, en sesión de cinco de noviembre de dos mil ocho, 
se basó en los siguientes antecedentes:
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13. a) mediante escrito presentado en la oficialía de partes Común de 
la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, el once de abril de dos mil siete, 
********** y otros trabajadores, demandaron de **********, la reinstalación 
y diversas prestaciones de carácter laboral, con motivo de un despido injus- 
tificado.

14. b) al contestar la demanda laboral, ********** negó el despido de 
los trabajadores, por lo que realizó un ofrecimiento de trabajo en los mismos 
términos y condiciones en que habían laborado.

15. c) tramitado el juicio, la Junta responsable dictó laudo, en el que 
condenó a la empresa moral demandada a la reinstalación de los trabajadores 
actores y al pago de las prestaciones reclamadas; al no ser posible la reinsta-
lación de los trabajadores con motivo del ofrecimiento de trabajo realizado por 
el patrón.

16. d) en contra de la anterior determinación, la empresa moral, 
**********, promovió amparo directo, del que tocó conocer al Noveno tribu-
nal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, quien lo registró con 
el número de expediente **********.

17. en los conceptos de violación, en la parte que interesa, la empresa 
quejosa manifestó que era ilegal que la parte patronal asumiera la carga de la 
prueba de la inexistencia del despido alegado por los actores, bajo el argumento 
de que no obstante de que se les ofreció el trabajo a los reclamantes, no fue 
posible consumar su reinstalación por una supuesta negativa u oposición de 
la sociedad quejosa, pues como se advertía de la  diligencia de treinta de abril 
de dos mil ocho, el actuario omitió asentar en el acta respectiva, desde un 
principio, que solicitó la presencia del representante legal de la negociación 
patrona para entenderla con él y proceder a la reinstalación de los actores 
en los puestos que tenían hasta antes del rompimiento de la relación laboral, lo 
que ocasionara que la diligencia de mérito resultara ilegal.

18. e) agotada la sustanciación del juicio de amparo directo, el Nove-
no tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito dictó senten-
cia, en la que declaró fundado el motivo de disenso identificado en párrafo 
anterior.

19. lo anterior, con base en las siguientes consideraciones:

"terCero.—el concepto de violación en los (sic) que se aduce una 
violación a las reglas que rigen el procedimiento laboral es sustancialmente 
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fundado. por razón de método y orden lógico-jurídico, se examinan los argu-
mentos que la empresa quejosa expresa en el décimo concepto de violación, 
en el sentido de que la Junta responsable dictó un laudo contrario a derecho 
y, por ende, lesivo de sus garantías individuales, porque en su concepto, aquélla 
indebidamente estimó que en el caso procedía que la parte patronal asumiera 
la carga de la prueba de la inexistencia del despido alegado por los actores, 
ahora terceros perjudicados; bajo el argumento de que no obstante que se les 
ofreció el trabajo a dichos reclamantes, con excepción de **********, no fue 
posible consumar su reinstalación por una supuesta negativa u oposición de 
la sociedad ahora quejosa, como ocurrió y se desprende, a juicio de la res-
ponsable, de la diligencia correspondiente que tuvo lugar el treinta de abril de 
dos mil ocho en el domicilio de la citada empresa, cuando en la misma el actua-
rio comisionado para levantarla omitió asentar en el acta respectiva desde un 
principio, que solicitó la presencia del representante legal de la negociación 
patrona para entenderla con él y proceder a la reinstalación de los actores en 
los puestos que tenían hasta antes de interrumpirse la relación laboral, lo que 
ocasionó que dicha diligencia resultó ilegal, y como la misma sirvió de apoyo 
a la Junta responsable para resolver en el laudo en el sentido en que lo hizo, 
las condenas impuestas en él también resultaron contrarias a derecho.

"lo anteriormente reseñado resulta fundado y suficiente para conceder 
el amparo solicitado por **********, contra el laudo dictado por la Junta espe-
cial Número Seis de la Federal de Conciliación y arbitraje el once de julio de 
dos mil ocho en el juicio laboral número **********, seguido por los traba-
jadores ahora terceros perjudicados en contra de la empresa quejosa, con-
forme a las consideraciones que a continuación se expondrán.

"para una mejor comprensión de este asunto, conviene relatar algunos 
antecedentes del mismo:

"…

"por otra parte, como también acertadamente lo sostiene la parte que-
josa, de la diligencia en comento se aprecia que al iniciarla, y antes de cual-
quier otra circunstancia, el actuario precisó que se encontraban presentes 
los actores a quienes se les ofreció el trabajo, asistidos de su apoderado legal, 
sin embargo, omitió puntualizar el aspecto fundamental consistente en reque-
rir a la persona que dijo lo atendió en la puerta de acceso del citado domicilio, 
la presencia del representante legal de la negociación **********, a efecto 
de proceder con el acto de la reinstalación ordenada por la Junta responsable 
con motivo de la oferta de trabajo formulada por ella misma a los ahora terce-
ros perjudicados, puesto que sólo de esa manera podía practicarse legal y 
válidamente la actuación a que se viene haciendo mérito, dado que esa per-
sona es la que cuenta con facultades legales para ello, concretamente, para 
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proceder a la reinstalación acordada, requerimiento que en la especie no se 
hizo por el funcionario de la Junta exhortada, ya que de la sola lectura del acta 
respectiva puede observarse que en ningún momento, al iniciar la misma, 
se reitera, solicitó al personal de vigilancia de la demandada tal presencia, toda 
vez que únicamente se concretó a precisar, se insiste, que se encontraban 
presentes los actores y de su apoderado legal, y que estando presente el per-
sonal de vigilancia del que no señaló su nombre por no habérselos manifes-
tado, describiendo sólo sus características físicas, el actuario puntualizó que 
a éste le hizo saber el motivo de su presencia, dando lectura al acuerdo de vein-
ticuatro de abril de dos mil cuatro, y que esa persona le dijo que no era posi-
ble permitir el acceso por orden del ********** (sic) hasta que él diera nuevo 
aviso, agregando el citado funcionario que ‘…por lo cual en este acto de nueva 
cuenta lo requiero para que reinstale a los actores en los mismos términos y 
condiciones en que fue hecho el ofrecimiento de trabajo hecho por la em-
presa, es decir, con la categoría de tejedores, manifestando la persona que 
me atiende que él no está autorizado para reinstalar a los trabajadores por 
el C. **********…’; acto seguido, dio el uso de la palabra al apoderado de la 
parte actora, el que manifestó que ante la negativa a la reinstalación quedaba 
demostrada la mala fe de la parte patronal al proponer a los actores el trabajo 
que desempeñaban y que se hizo con el único efecto de revertir la carga de la 
prueba del despido reclamado. Finalmente, el actuario asentó en el acta corres-
pondiente que con todo lo anterior daba cuenta y que ‘…toda vez que exis-
te negativa de acceso así como de la reinstalación de los actores, no obstante 
que requerí previamente la presencia del representante legal de la empresa 
********** a la persona de vigilancia que me atendió, y que dijo que no se 
encontraba por el momento el representante legal por lo que dijo que tenía 
órdenes del **********, ni de permitir acceso, ni desahogar o atender alguna 
diligencia…’

"en efecto, con el acta de referencia también queda de manifiesto que 
la diligencia ordenada relativa a la reinstalación de los actores no se entendió 
con el representante legal de la empresa ahora quejosa, sino que la misma se 
practicó con el personal de vigilancia del domicilio que se dijo correspondía 
a la sociedad mercantil demandada, pues al iniciar la misma se asentó que 
estando presente el personal de vigilancia, le hizo saber el motivo de su presen-
cia en el lugar, dándole lectura al acuerdo de veinticuatro de abril de dos mil 
ocho, quien le respondió que no era posible permitir el acceso por orden de 
********** hasta que él diera nuevo aviso, por lo cual el referido actuario 
textualmente requirió a ese personal de vigilancia para que reinstalara a los 
demandantes, pero sin que se aprecie que previamente le requiriera la pre-
sencia del representante legal de aquélla, la que era imprescindible hiciera a 
efecto de llevar a cabo la diligencia respectiva, y no con el personal de vigilan-
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cia que ninguna facultad, ni conocimiento tenía de los alcances del acto de 
reinstalación.

"en ese contexto, si la omisión del requerimiento ha quedado demos-
trada con la propia actuación del funcionario citado, en el caso no puede afir-
marse que hubiera existido negativa por parte del patrón o de su representante 
legal para consumar la reinstalación de los actores derivada del ofrecimiento 
de trabajo que se les hizo, de lo que resulta que al considerarse en el laudo 
reclamado que ante la negativa imputable al patrón, existió reversión de la 
carga de la prueba de la inexistencia del despido, lo que se apoyó en el resul-
tado del acta de treinta de abril de dos mil ocho, es incuestionable que el laudo 
resulta violatorio de las garantías individuales de la persona moral quejosa; 
aunado al hecho de que, como quedó expuesto en párrafos anteriores, el ac-
tuario tampoco precisó los medios por los cuales se cercioró que el domicilio 
en que se constituyó para cumplir con el mandamiento ordenado, correspon-
diera al de la empresa demandada, ahora quejosa.

"Sin que en el caso pueda sostenerse que el actuario indicado haya 
solicitado previamente la presencia del representante legal de la empresa 
para llevar a cabo la diligencia, porque antes de cerrar la misma asentó que 
requirió previamente tal presencia, en razón de que como ha quedado visto, 
ni al inicio ni durante el desarrollo del acta de diligencia no lo puntualizó, por el 
contrario, se insiste, el propio funcionario expuso que solicitó al personal de 
vigilancia que lo atendió procediera a la reinstalación de los actores en lugar 
de requerir la presencia de aludido representante; de tal manera, que la correc-
ción que dicho funcionario trató de enmendar con esa afirmación antes de 
finalizar el acta, de ninguna manera convalida, la defectuosa e ilegal diligencia 
que practicó.

"en este orden de ideas, al ser el laudo reclamado violatorio de garan-
tías, lo procedente es conceder el amparo solicitado para el efecto de que la 
Junta responsable lo deje insubsistente y reponga el procedimiento, señalando 
nueva fecha y hora para que tenga lugar la reinstalación de los trabajadores 
actores, a los que se les propuso el trabajo y lo aceptaron, hecho que sea, con 
libertad de jurisdicción, continúe con el procedimiento como en derecho 
proceda."

20. el criterio contenido en la ejecutoria transcrita dio origen a la si-
guiente tesis aislada:

"Época: Novena Época
"Núm. de registro: 168000
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"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXiX, enero de 2009
"materia laboral
"tesis: i.9o.t.241 l
"página: 2871

"ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto laBoral. la CoNS-
tituYe la omiSióN del aCtuario de la JuNta de reQuerir la pre-
SeNCia del repreSeNtaNte leGal del patróN eN la diliGeNCia 
FiJada para la reiNStalaCióN del traBaJador, CoN motiVo de la 
oFerta de traBaJo de aQuÉl.—Si con motivo de la oferta de trabajo que 
hizo el patrón al trabajador, la Junta señala hora y fecha para practicar la reins-
talación, y del acta levantada de la diligencia perpetrada queda evidenciado 
que el actuario no requirió la presencia del representante legal de la parte 
patronal para entender el acto de reinstalación y por ese motivo no se realizó 
ésta, calificándose de mala fe la propuesta de trabajo y, por ende, que no operó 
la reversión de la carga de la prueba, es indudable que tal proceder de la 
Junta constituye una violación a las leyes que rigen el procedimiento laboral, 
porque dejó sin defensa al patrón, pues en las condiciones expuestas, contra-
riamente a lo considerado por la responsable, no es factible concluir que el 
demandado o su representante legal se hayan negado a que la reinstalación 
se consumara y con base en ello calificar de mala fe dicha propuesta."

21. Cuarto.—el Primer tribunal Colegiado del noveno Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo **********, en sesión de veinticinco de 
septiembre de dos mil catorce, se basó en los siguientes antecedentes:

22. a) ante la Junta local de Conciliación y arbitraje, **********, de-
mandó de las personas jurídicas **********, y de **********, el pago de diver-
sas prestaciones de carácter laboral, con motivo de un despido injustificado.

23. b) al contestar la demanda, el apoderado de **********, negó la 
procedencia de las acciones y ofreció la reinstalación al actor.

24. c) el once de octubre de dos mil diez, el actor fue reinstalado en el 
lugar de trabajo en términos del acta que fue levantada al efecto.

25. d) el trece de diciembre de dos mil diez, el trabajador demandó de 
nueva cuenta a **********, y adujo que el doce de diciembre de dos mil diez 
había sido despedido nuevamente.
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26. e) la Junta ordenó acumular las dos demandas de las que se ha 
dado cuenta, por lo que previa sustanciación del juicio laboral, dictó laudo, 
en el que condenó a la empresa demandada al pago de las prestaciones 
reclamadas.

27. f) en contra de esa determinación, **********, promovió demanda 
de amparo directo, de la que correspondió conocer al primer tribunal Cole-
giado del Noveno Circuito, quien radicó el juicio con el expediente **********. 

28. en lo que interesa de los conceptos de violación, la empresa moral 
quejosa en esencia adujo que la Junta responsable infringió las reglas del 
procedimiento laboral, en el expediente **********, acumulado al **********, 
porque calificó de mala fe la reinstalación propuesta a la parte trabajadora, 
a pesar de que el doce de septiembre de dos mil once, el actuario omitió reque-
rir a la persona que atendió la diligencia, por la presencia del representante legal 
de la persona moral **********, así como precisar el lugar exacto donde se 
constituyó, pues el lugar donde debía llevarse dicha diligencia tiene multipli-
cidad de entradas y salidas, accesos y secciones, por lo que no existe certeza 
de la parte donde se constituyeron actuario y trabajador.

29. g) en sesión celebrada el veinticinco de septiembre de dos mil cator-
ce, el tribunal Colegiado de Circuito de antecedentes dictó sentencia, en la que 
declaró como infundado el argumento antes sintetizado.

30. lo anterior, bajo las siguientes consideraciones esenciales:

"Conforme con el artículo 14 de la Carta magna, el derecho fundamen-
tal de debido proceso se ve trastocado cuando la autoridad jurisdiccional se 
aparta de las reglas esenciales del procedimiento, con lo que deja sin defensa 
al gobernado, y dicho proceder trasciende al resultado del fallo.

"por su parte, el artículo 172, fracciones iii y Xii,4 de la ley de amparo, 
permite considerar que en materia laboral, la Junta responsable vulnera las 

4 "artículo 172. en los juicios tramitados ante los tribunales administrativos, civiles, agrarios o 
del trabajo, se considerarán violadas las leyes del procedimiento y que se afectan las defensas del 
quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, cuando:
"...
"iii. Se desechen las pruebas legalmente ofrecidas o se desahoguen en forma contraria a la ley;
"...
"Xii. Se trate de casos análogos a los previstos en las fracciones anteriores a juicio de los órganos 
jurisdiccionales de amparo."
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leyes del procedimiento, con afectación a las defensas del quejoso y de tras-
cendencia al dictado del laudo, cuando omite acordar lo procedente sobre la 
reinstalación o no llevarla a cabo por causas ajenas a la parte patronal que 
la propuso, porque la postura que asuman las partes sobre tal medio conci-
liatorio de intereses, determina la carga probatoria en el juicio, lo que necesa-
riamente trasciende al resultado del fallo.

"resulta aplicable, por interpretar el artículo 159 de la ley de amparo 
abrogada, similar al 172 de la ley de amparo vigente a partir del 3 de abril de 
2013, la jurisprudencia 2a./J. 43/2004, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el tomo XiX, abril de 2004, página 431, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y 
texto siguientes:

"(se transcribe)

"por la misma razón que la anterior jurisprudencia, resulta aplicable el 
criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con-
tenido en la jurisprudencia 2a./J. 190/2006, consultable en el tomo XXiV, diciem-
bre de 2006, página 205, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, del tenor siguiente: 

"(se transcribe)

"en el caso, no asiste razón a la empresa quejosa para estimar que la 
Junta responsable deba reponer el procedimiento en el juicio laboral acumu-
lado 1594/2010, por no haberse requerido la presencia de su representante en la 
diligencia de reinstalación de 12 (doce) de septiembre de 2012 (dos mil doce).

"lo anterior así se considera, porque el ofrecimiento de reinstalación lo 
propone la parte patronal con pleno conocimiento de la obligación de dispo-
ner lo necesario para que se lleve a cabo la reincorporación del trabajador, en 
los términos ofrecidos, con el consabido deber de comparecer por sí o por con-
ducto de la persona facultada para llevar a cabo la diligencia respectiva en el 
lugar indicado, pues es sabedor de las consecuencias de su incomparecencia.

"así, cuando la parte patronal que propuso la reinstalación, conoce la 
hora y fecha señaladas para la diligencia respectiva, está constreñida a com-
parecer por conducto de quien tenga facultades para llevar a cabo la reincorpo-
ración del trabajador y no necesariamente a través de su representante legal, 
pues es un acto procesal que válidamente debe llevarse a cabo con la persona 
que atienda la diligencia; de tal manera que, resulta innecesario que el actua-
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rio requiera la presencia del citado mandatario de la parte patronal, dado que 
ésta está enterada de las consecuencias de su inasistencia.

"Considerar que, el actuario deba requerir a quien atiende la diligencia de 
reinstalación, por la presencia del representante de la parte patronal que la 
propuso, constituye un formulismo no exigido por la ley laboral, pues no existe 
disposición expresa que así lo determine.

"además, constreñir al actuario a que requiera la presencia del represen-
tante legal para atender la diligencia de reinstalación, contraviene los princi-
pios de buena fe e igualdad que rigen el proceso laboral, porque dichos 
principios obligan a las partes para que se conduzcan con honradez en el pro-
ceso, sin inducir a la autoridad a errores para verse favorecidas; lo que indica 
el deber de la parte patronal, en el caso de las personas morales, de aperso-
narse por conducto de la persona facultada, en lugar, a la hora y fechas seña-
ladas para la reinstalación del trabajador, sin necesidad de que el actuario 
inquiera a quien lo atiende, por el representante de aquélla, cuando existe cer-
teza de que conoce de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que habrá 
de desarrollarse dicha diligencia.

"deducir que el actuario debe requerir a quien lo atiende, por la presencia 
del representante legal de la persona jurídica, sujetaría la reinstalación del 
trabajador al capricho de ésta, pues de no estar presente tendría que poster-
garse la diligencia, sin consecuencia alguna, lo que trastoca el principio de 
igualdad.

"resulta aplicable a las anteriores consideraciones, por establecer los 
deberes que debe acatar la parte patronal para el desarrollo de la reinstala-
ción del trabajador, la tesis iii.1o.t.4 l (10a.), que este tribunal Colegiado com-
parte, sustentada por el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito, visible en el libro Viii, mayo de 2012, tomo 2, página 2099, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, de conte-
nido siguiente:

"(se transcribe)

"también resulta ilustrativa a las anteriores consideraciones, por con-
siderar que la reinstalación del trabajador debe llevarse con quien atiende la 
diligencia, y no necesariamente con el representante de la parte patronal, la tesis 
iii.2o.t.95 l, sustentada por el Segundo tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del tercer Circuito, visible en el tomo XViii, octubre de 2003, página 1102, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
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"…

"No se desatiende la tesis i.9o.t.241 l, que invoca la parte quejosa, de 
rubro: ‘ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto laBoral. la CoNS-
tituYe la omiSióN del aCtuario de la JuNta de reQuerir la pre-
SeNCia del repreSeNtaNte leGal del patróN eN la diliGeNCia FiJada 
para la reiNStalaCióN del traBaJador, CoN motiVo de la oFerta 
de traBaJo de aQuÉl.’. Sin embargo, este tribunal Colegiado no comparte 
tal criterio, por las razones expuestas."

31. QuiNto.—determinación de la existencia de la contradicción 
de tesis. precisado lo anterior, debe establecerse si existe la contradicción de 
criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto necesario 
para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes debe, 
en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

32. para que exista contradicción de tesis se requiere que los tribuna-
les Colegiados, al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

33. a) examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

34. b) llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

35. entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satis-
fagan los dos supuestos enunciados, sin que para ello sea obstáculo que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac-
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mismos 
elementos de hecho.

36. en ese sentido se pronunció el tribunal en pleno de este alto tribunal 
en la jurisprudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"Núm. de registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXii, agosto de 2010
"materia común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra-
vés de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una con- 
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi-
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro-
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen-
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de tri-
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia’, 
al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contra-
dicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o crite-
rios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de 
la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con-
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru-
dencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de crite-
rios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se 
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extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Consti-
tución General de la república como en la ley de amparo para las contradic-
ciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron crea - 
das y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su 
resolución."

37. además, cabe precisar que la circunstancia de que el criterio de uno 
de los tribunales Colegiados de Circuito implicados no esté expuesto formal-
mente como tesis y, por ende, no exista la publicación respectiva en términos 
de lo previsto en el artículo 219 de la ley de amparo, no es obstáculo para que 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ocupe de la 
denuncia de la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que 
se determine su existencia, basta que se adopten criterios disímbolos al resol-
ver sobre un mismo punto de derecho.

38. Son aplicables a lo anterior, en lo conducente, las jurisprudencias 
que a continuación se identifican y transcriben:

"Núm. de registro: 189998
"Jurisprudencia
"materia común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xiii, abril de 2001
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema deter-
minado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los 
asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté 
expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se dis-
tinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se 
sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los térmi-
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nos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley 
Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denun-
ciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios 
discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tri-
bunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."

"Núm. de registro: 190917
"Jurisprudencia
"materia común
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xii, noviembre de 2000
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle-
Cida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Gene-
ral de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradicción de 
tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración 
de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio 
jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto con-
creto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstrac-
ción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos 
de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de 
manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse 
no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por 
el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad 
y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin eje-
cutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redac-
tado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible 
de formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."

39. de lo anterior, se advierte que para determinar la existencia o no de 
la contradicción de tesis denunciada es indispensable atender a las cuestio-
nes jurídicas que fueron tratadas por los órganos jurisdiccionales conten-
dientes, es decir, que dichos tribunales adopten en sus sentencias criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues por regla general (lo cual habrá de ponderarse en cada caso), éstas son 
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cuestiones secundarias o accidentales que no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos.

40. Según este lineamiento, se puede concluir que en el presente caso 
existe contradicción de tesis. esto se debe a que los tribunales Colegiados 
involucrados se pronunciaron sobre el mismo punto de derecho, relativo a que 
si el actuario de la Junta, en la diligencia de reinstalación derivada de un ofre-
cimiento de trabajo, debe requerir la presencia del representante legal de la 
parte patronal.

41. en los asuntos controvertidos, las personas morales quejosas alega-
ron que era ilegal la circunstancia de que en la diligencia de reinstalación, reali-
zada con motivo del ofrecimiento de trabajo, el actuario adscrito a la Junta 
responsable no hubiera requerido la presencia del representante legal de 
aquélla.

42. ante este problema jurídico, los tribunales adoptaron criterios jurí-
dicos discrepantes. 

43. por un lado, el noveno tribunal Colegiado en Materia de tra
bajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo **********, en la 
parte que interesa, determinó que era fundado el argumento, consistente en 
que la diligencia de reinstalación del trabajador era ilegal, al no haber reque-
rido el actuario adscrito a la Junta, para que compareciera el representante 
legal de la moral demandada; lo anterior, toda vez que la presencia del men-
cionado representante era indispensable para llevar a cabo la reinstalación, 
pues éste, es la única persona facultada para atender la mencionada actua-
ción procesal. por ende, al no haber verificado lo anterior el actuario, tornaba 
ilegal la diligencia, lo que implicó que se actualizara una violación a las reglas 
que rigen el procedimiento laboral.

44. por otra parte, el Primer tribunal Colegiado del noveno Circui
to, al resolver el amparo directo **********, determinó declarar como infun-
dado el motivo de disenso consistente en que el actuario no hubiera requerido 
la presencia del representante legal de la empresa trabajadora; lo anterior, 
por dos razones:

45. 1) la primera, porque el patrón, al ser la parte obligada a reinstalar 
al trabajador, debía proveer todos los medios necesarios para que aquella 
actuación procesal se llevara a cabo, por lo que en el momento de la reinsta-
lación, el actuario no debía requerir la presencia expresa del representante 
legal, dado que, al saber la hora y fecha de la verificación de la reinstalación, 
el patrón está constreñido a comparecer por conducto de quien tenga facul-
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tades para llevar a cabo la reincorporación y no necesariamente a través de 
su representante legal.

46. 2) la segunda, ya que la diligencia de reinstalación es un acto pro-
cesal que válidamente debe llevarse a cabo con la persona que atienda la dili-
gencia, siendo innecesario que el actuario requiera la presencia de represen- 
tante legal del patrón ya que éste está enterado de las consecuencias de su 
inasistencia."

47. Como se advierte de lo anterior, tanto el noveno tribunal Cole
giado en Materia de trabajo del Primer Circuito como el Primer tribunal 
Colegiado del noveno Circuito, al resolver idénticos amparos directos, adop-
taron en sus sentencias criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto 
de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales, lo cual permite concluir que, en la especie, sí 
existe la oposición de criterios denunciada.

48. SeXto.—Estudio. demostrado que sí existe contradicción de tesis 
sobre la cuestión jurídica especificada, debe determinarse cuál es la tesis que 
debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

49. el artículo 123, apartado a, fracción XXii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, establece que en caso de despido injustifi-
cado, el patrón estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato 
(reinstalación) o a indemnizarlo.5

5 "título Sexto
"del trabajo y de la previsión social
"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promo-
verán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
"…
"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, 
todo contrato de trabajo:
"…
"XXii. el patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber ingresado a una aso-
ciación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a elección del 
trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. la ley 
determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, 
mediante el pago de una indemnización. igualmente tendrá la obligación de indemnizar al traba-
jador con el importe de tres meses de salario, cuando se retire del servicio por falta de probidad 
del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, 
padres, hijos o hermanos. el patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los malos 
tratamientos provengan de dependientes o familiares que obren con el consentimiento (sic doF 
21-11-1962) o tolerancia de él." 
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50. el artículo 48 de la ley Federal del trabajo, reglamentaria del apar-
tado a del mencionado artículo constitucional, reproduce casi idénticamente 
el contenido del precepto citado, al establecer que el trabajador podrá solicitar 
ante la Junta de Conciliación y arbitraje, a su elección, que se le reinstale en el 
trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice con el importe de tres meses 
de salario, a razón del que corresponda a la fecha en que se realice el pago.

51. en torno a la carga probatoria del despido, los artículos 784 y 804 de 
la ley Federal del trabajo establecen que corresponde al patrón acreditar los 
elementos básicos de la relación laboral; así como el abandono o las causas 
de rescisión de la misma, por ser éste, el que puede disponer de los elemen-
tos de convicción, entre otros motivos, por el imperativo legal que se le impone 
de mantener, y en su caso, exhibir en juicio, los documentos relacionados con 
aspectos fundamentales de la contratación laboral.

52. ahora bien, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido 
diversos criterios, en los que se ha pronunciado en el sentido de que la carga 
probatoria a cargo del patrón puede revertirse si éste niega lisa y llanamente 
el despido; sin embargo, para no dejar en estado de indefensión al trabajador, 
dicha negativa debe encontrarse aparejada con el ofrecimiento de trabajo 
de buena fe.

53. así, se tiene que el ofrecimiento de trabajo es una figura procesal, 
de creación jurisprudencial, que incide en la dinámica de las cargas probato-
rias, dependiendo si es calificado de buena o mala fe. 

54. Se considera que hay un ofrecimiento de trabajo de buena fe cuando 
el trabajo se ofrece en los mismos términos y condiciones en que se venía 
desempeñando el servicio, incluso mejores, y tendrá el efecto de revertir la carga 
probatoria hacia el trabajador, para que éste demuestre el despido injustificado.

55. en cambio, si las condiciones laborales se modifican en perjuicio del 
trabajador o si éstas se mantienen y fueran contrarias a la ley o bien, cuando, 
según las circunstancias no se advierta la voluntad del patrón de que el tra-
bajador regrese a prestar los servicios, se determinará que el ofrecimiento es 
de mala fe, lo que implica que la carga de la prueba subsistirá a cargo del 
patrón.

56. en este sentido en la jurisprudencia 2a./J. 125/2002 de esta Segunda 
Sala, se precisó que para calificar de buena fe el ofrecimiento deben tenerse 
en cuenta los siguientes elementos:
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57. a) las condiciones fundamentales de la relación laboral, como el 
puesto, salario, jornada u horario; 

58. b) Si esas condiciones afectan o no los derechos del trabajador esta-
blecidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la 
ley Federal del trabajo, o en el contrato individual o colectivo de trabajo; y 

59. c) el estudio del ofrecimiento en relación con los antecedentes del 
caso o conducta asumida por el patrón.

60. lo anterior, como se advierte de la tesis que a continuación se 
transcribe:

"Época: Novena Época
"Núm. de registro: 185356
"instancia: Segunda Sala
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XVi, diciembre de 2002
"materia: laboral 
"tesis: 2a./J. 125/2002
"página: 243

"oFreCimieNto del traBaJo eN loS miSmoS tÉrmiNoS eN Que 
Se VeNÍa deSempeÑaNdo. para CaliFiCarlo eS iNNeCeSario ateN-
der a la Falta de paGo de preStaCioNeS aCCeSoriaS, pueS ello 
No altera laS CoNdiCioNeS FuNdameNtaleS de la relaCióN, Ni im-
pliCa mala Fe.—para calificar el ofrecimiento de trabajo que el patrón formula 
al contestar la demanda, con el propósito de que el trabajador regrese a labo-
rar en las mismas condiciones en que prestaba el servicio, deben tenerse en 
cuenta los siguientes elementos, a saber: a) las condiciones fundamentales de 
la relación laboral, como el puesto, salario, jornada u horario; b) si esas con-
diciones afectan o no los derechos del trabajador establecidos en la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, en la ley Federal del trabajo, o 
en el contrato individual o colectivo de trabajo, sin que sea relevante que el 
patrón oponga excepciones, siempre que no impliquen la aceptación del des-
pido, toda vez que el artículo 878, fracciones ii y iV, de la ley mencionada, per-
mite al demandado defenderse en juicio; y c) el estudio del ofrecimiento en 
relación con los antecedentes del caso o conducta asumida por el patrón, por 
ejemplo, si al ofrecer el trabajo en un juicio, en otro diverso demanda al traba-
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jador la rescisión de la relación laboral que está ofreciendo en aquél, pues ello 
constituye una conducta contraria al recto proceder que, denota falta de inte-
gridad y mala fe en el ofrecimiento de trabajo; o bien, cuando haya dado de baja 
al empleado actor en el Seguro Social u otra dependencia en la que necesa-
riamente deba estar inscrito como consecuencia de la relación laboral, por-
que esto revela que, el patrón oferente carece de voluntad para reintegrar al 
trabajador en las labores que venía desempeñando. Conforme a esos elemen-
tos, por regla general, cabe calificar el ofrecimiento de trabajo, sin que sea nece-
sario atender a otras circunstancias, como la falta de pago de prestaciones 
accesorias, tales como vacaciones, prima vacacional, aguinaldos, séptimos 
días y media hora de descanso, pues el impago de dichas prestaciones no altera 
las condiciones fundamentales de dicha relación, dado que no da lugar a con-
siderar, por ejemplo, que el patrón pretenda que el trabajador regrese con un 
salario menor, con una categoría inferior y con una jornada u horario de tra-
bajo mayor, ni que el patrón oferente carezca de voluntad para reintegrar al 
trabajador en las labores que venía desempeñando, sino únicamente gene-
ran la obligación para la Junta de condenar a su cumplimiento o pago propor-
cional, en caso de que no se haya cubierto dentro del juicio, por tratarse de 
derechos adquiridos por el trabajador, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 63, 64, 69, 76, 80, 81 y 87 de la ley Federal del trabajo."

61. a efecto de establecer si el ofrecimiento del trabajo es benéfico o no 
para el trabajador, esta Segunda Sala ha determinado que, enseguida de dicha 
oferta por parte del patrón, la Junta deberá requerir al trabajador para que 
manifieste si lo acepta o lo rechaza, ya sea al comparecer en la audiencia de 
ley o por virtud de requerimiento expreso.

62. entonces, si el actor acepta el ofrecimiento de trabajo, se entende-
rán como fijas las condiciones en que aquél fue realizado, sin perjuicio de que, 
posteriormente, la Junta relativa determine si dicho ofrecimiento fue de buena 
o mala fe.

63. una vez expresada la voluntad del trabajador para aceptar el ofre-
cimiento de trabajo, la Junta acordará lo conducente, proveyendo las medidas 
necesarias a fin de que éste pueda ser reincorporado en sus funciones, seña-
lando las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el que el trabajador será 
puesto nuevamente en servicio, esto es, la reinstalación.

64. en este tenor, es dable afirmar que se constituye como obligación 
de la Junta acordar la reinstalación con motivo del ofrecimiento de trabajo, así 
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como requerir al trabajador para que manifieste si lo acepta o no, y de acep-
tarlo, señalar modo, tiempo y lugar para la reinstalación. 

65. ahora bien, estando ya determinadas las condiciones del ofrecimiento 
de trabajo, se procede a la diligencia de reinstalación, en la que el actuario de 
la Junta dará fe, de que el trabajador efectivamente fue reincorporado en sus 
funciones. dicha diligencia tiene como motivo y fundamento precisamente el 
ofrecimiento de trabajo acordado por la Junta y, en este sentido, las condicio-
nes de la reinstalación no podrán ser modificadas. 

66. en la diligencia de reinstalación el patrón, como parte demandada, 
debe proporcionar los medios para facilitar la reincorporación del trabajador a 
sus funciones, de manera que, ésta se desarrolle sin contratiempos. lo ante-
rior en virtud de que es el patrón quien tiene que acreditar la buena fe y la 
falsedad del despido. por lo anterior, se entiende que si no se facilita la reins-
talación, la finalidad real no era reintegrar al actor en sus labores, sino revertir 
la carga de la prueba.

67. en este contexto, en la diligencia de que se trata, es conveniente la 
presencia del representante legal del trabajador, pues el patrón podría tener 
la intención de burlar la norma que le impone la carga de probar la justifica-
ción del despido; en el entendido de que su ausencia no torna inválida la dili-
gencia. en cambio, el requerimiento del representante legal de la parte patronal, 
no es necesario para que ésta se lleve legalmente a cabo, pues el patrón tiene 
pleno conocimiento de los términos ofrecidos y de que debe comparecer 
personalmente o por conducto de quien esté facultado para llevar a cabo la 
diligencia.

68. aunado a lo anterior, cabe recordar que esta diligencia es de carác-
ter público, de manera que las partes pueden estar asistidas jurídicamente 
en todo momento, si así lo desean. entonces, si el patrón está interesado en su 
desahogo, lo cierto es que conoce la hora, fecha y lugar en que ésta se llevará 
a cabo y podrá comparecer personalmente, por conducto de su represen-
tante legal, o bien por quien tenga facultades para llevar a cabo la reincor- 
poración.

69. en cambio, constreñir al actuario a que requiera al representante 
legal del patrón en la diligencia de reinstalación, no sólo no facilita las condi-
ciones para que se lleve a cabo la reinstalación, sino que, por el contrario, 
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sujeta el desarrollo de la diligencia a la voluntad del patrón, pues en caso de 
que no esté presente dicho representante, se tendrá que postergar y, en con-
secuencia, también la reincorporación del trabajador.

70. de lo anterior, esta Segunda Sala concluye que no es necesario que 
el actuario de la Junta requiera la presencia del representante legal del patrón 
para que la referida actuación procesal tenga verificativo, ya que el mandato 
de la reinstalación proviene de la Junta respectiva y deriva de las condiciones 
ofrecidas por el patrón.

71. en la misma línea, se concluye que no es válido sostener que la 
omisión del actuario de requerir la presencia del representante legal de patrón 
torne inválida la diligencia de reinstalación, pues como se señaló anterior-
mente, las condiciones del ofrecimiento de reinstalación, las hace el propio 
patrón ante la Junta, de manera que la diligencia se desarrolla en los térmi-
nos fijados por éste, además de que conoce hora y fecha de la misma en caso 
de que quiera comparecer.

72. SÉptimo.—Conforme a las anteriores consideraciones debe preva-
lecer, con carácter de jurisprudencia, el siguiente criterio adoptado por esta 
Segunda Sala:

reiNStalaCióN. para la ValideZ de la diliGeNCia reSpeCtiVa 
eS iNNeCeSario Que al deSaHoGarla el aCtuario reQuiera eXpre-
SameNte la preSeNCia del repreSeNtaNte leGal del patróN. a tra-
vés del ofrecimiento de trabajo, el patrón demandado puede revertir la carga 
probatoria hacia el trabajador para que éste demuestre el despido injustificado, 
siempre que aquél se califique de buena fe, y una vez formulado, la Junta debe 
requerir al trabajador para que manifieste si lo acepta o no, así como señalar 
el modo, tiempo y lugar de la reinstalación. de aceptar la oferta, se practicará la 
diligencia de reinstalación con base en los términos propuestos por las par-
tes y aprobados por la Junta. por lo anterior, para la validez de la diligencia de 
reinstalación es innecesario que al desahogarla el actuario requiera expresa-
mente la presencia del representante legal del patrón, pues éste tiene pleno 
conocimiento del lugar y de los términos en que ha de hacerse y de que debe com-
parecer personalmente o por conducto de quien esté facultado para llevarla 
a cabo. en cambio, es conveniente la presencia del representante legal del tra-
bajador para que supervise el legal cumplimiento del mandato judicial, en el 
entendido de que su ausencia tampoco produce la invalidez de la diligencia.
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73. por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—existe la contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados por el Noveno tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Cir-
cuito y el primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a 
la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito; remítanse de inmediato la indicada 
jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Com-
pilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina 
mora icaza, Juan N. Silva meza (ponente), José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos nor  
mativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REInStALACIÓn. PARA LA VALIdEZ dE LA dILIgEnCIA RES
PECtIVA ES InnECESARIo QuE AL dESAHogARLA EL ACtuA
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RIo REQuIERA EXPRESAMEntE LA PRESEnCIA dEL REPRE 
SEntAntE LEgAL dEL PAtRÓn. a través del ofrecimiento de 
trabajo, el patrón demandado puede revertir la carga probatoria hacia 
el trabajador para que éste demuestre el despido injustificado, siempre 
que aquél se califique de buena fe, y una vez formulado, la Junta debe 
requerir al trabajador para que manifieste si lo acepta o no, así como 
señalar el modo, tiempo y lugar de la reinstalación. de aceptar la oferta, se 
practicará la diligencia de reinstalación con base en los términos pro-
puestos por las partes y aprobados por la Junta. por lo anterior, para la 
validez de la diligencia de reinstalación es innecesario que al desaho-
garla el actuario requiera expresamente la presencia del representante 
legal del patrón, pues éste tiene pleno conocimiento del lugar y de los 
términos en que ha de hacerse y de que debe comparecer perso-
nalmente o por conducto de quien esté facultado para llevarla a cabo. 
en cambio, es conveniente la presencia del representante legal del 
trabajador para que supervise el legal cumplimiento del mandato judi-
cial, en el entendido de que su ausencia tampoco produce la invalidez 
de la diligencia.

2a./J. 64/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 395/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Noveno en materia de trabajo del primer Circuito y primero del Noveno Circuito. 15 de 
abril de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: Juan N. Silva meza. Secretaria: Natalia reyes Heroles Scharrer.

tesis y criterio contendientes:

tesis i.9o.t.241 l, de rubro: "ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto laBoral. 
la CoNStituYe la omiSióN del aCtuario de la JuNta de reQuerir la pre-
SeNCia del repreSeNtaNte leGal del patróN eN la diliGeNCia FiJada para 
la reiNStalaCióN del traBaJador, CoN motiVo de la oFerta de traBaJo 
de aQuÉl.", aprobada por el Noveno tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiX, enero de 2009, página 2871, y 

el criterio sustentado por el primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, al resolver el 
amparo directo 492/2014.

tesis de jurisprudencia 64/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veintinueve de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REVISIÓn FISCAL. ES IMPRoCEdEntE ContRA LAS SEntEnCIAS 
QuE dECLAREn LA nuLIdAd dEL ACto AdMInIStRAtIVo IMPug
nAdo QuE dEtERMInÓ ContRIBuCIonES PoR InCoMPEtEn
CIA dE LA AutoRIdAd QuE Lo dICtÓ u oRdEnÓ o tRAMItÓ EL 
PRoCEdIMIEnto dEL QuE dERIVA.

CoNtradiCCióN de teSiS 42/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la QuiNta reGióN, CoN reSideNCia eN la paZ, BaJa CaliForNia Sur 
Y el SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito. 29 de aBril de 2015. maYorÍa de treS VotoS de 
loS miNiStroS JuaN N. SilVa meZa, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y 
alBerto pÉreZ daYÁN. auSeNte: eduardo mediNa mora i. diSideNte: 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: JuaN N. SilVa 
meZa. SeCretario: adriÁN GoNZÁleZ utuSÁSteGui.

CoNSideraNdo:

6. primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver sobre la pre-
sente contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo 
General plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el veintiuno de mayo del citado año, ya que se suscita entre tribunales 
Colegiados de diferente circuito y respecto de asuntos del orden administrati-
vo, mate ria de la especialidad y competencia de esta Sala.

7. SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 
107, fracción Xiii, primer párrafo, constitucional y 227, fracción ii, de la ley de 
amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en razón de que fue 
formulada por el magistrado presidente del Quinto tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja 
California Sur; órgano jurisdiccional que emitió uno de los criterios en disputa 
y, cuyo presidente lleva su representación, en términos del artículo 41, fracción i, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

8. terCero.—Criterios contendientes. para determinar la existencia 
o no de la contradicción de tesis denunciada, es menester transcribir las consi-
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deraciones de las resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados conten- 
dientes. 

9. El Séptimo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver en sesión de dos de abril de dos mil catorce, por 
unanimidad de votos, el recurso de revisión fiscal 656/2013, determinó lo 
siguiente: 

"terCero.—resulta innecesario estudiar los agravios formulados por 
la autoridad recurrente, ello en virtud de que el presente recurso de revisión 
fiscal es improcedente.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver el veinticinco de agosto de dos mil diez la contradicción 
de tesis 256/2010, determinó que la instauración del recurso de revisión fiscal 
fue creada con la intención de que tal instancia fuera procedente sólo en casos 
excepcionales, por lo que éste será improcedente en los supuestos en que la 
Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa haya detectado 
la carencia de fundamentación y motivación del acto impugnado, ya que en ese 
tipo de sentencias, no emite pronunciamiento alguno que implique la decla-
ración de un derecho, ni la inexigibilidad de una obligación, ya que no resuelve 
respecto del contenido material de la pretensión planteada en el juicio con-
tencioso, sino sólo se limita al análisis de la posible carencia de determinadas 
formalidades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento admi-
nistrativo para ser legal, como son la fundamentación y la motivación.—por 
tanto, el máximo tribunal del país estimó que el estudio de tales aspectos 
debía confiarse plenamente al tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa, sin necesidad de una revisión posterior, al ser previsible que sólo redun-
daría en lo ya resuelto.—de esa manera, la Segunda Sala del alto órgano 
Jurisdiccional de la Nación sostuvo que se reservaba a los tribunales Federa-
les el conocimiento de aquellos asuntos en que, por su importancia y trascen-
dencia tuvieran un impacto en las materias que el legislador consideró impor- 
tantes, de acuerdo con el catálogo a que se contrae el artículo 63 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo.—la Superioridad ma-
nifestó que si bien el artículo de referencia –en relación con la procedencia 
del recurso de revisión fiscal– no distingue en cuanto a que si la resolución 
recurrida debe consistir en un pronunciamiento de fondo del asunto, o si 
basta con que la resolución se hubiere declarado nula por carecer de funda-
mentación y motivación; no obstante, en este último supuesto no puede consi-
derarse satisfecha la presunción de importancia y trascendencia que justifique 
la procedencia de dicho medio de impugnación.—el criterio de referencia se 
encuentra consignado en la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, editada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, de diciembre de dos mil 
diez, página seiscientos noventa y cuatro, de rubro y texto siguientes: ‘reVi-
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SióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN 
la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por Falta de FuN-
dameNtaCióN Y motiVaCióN.’ (se transcribe).—la propia Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el cuatro de mayo de dos 
mil once la contradicción de tesis 136/2011, estableció que en la jurispruden-
cia apuntada con antelación, en uso de sus facultades legales, abarcó todos 
los casos en los que la anulación derive de vicios formales, al margen de la 
materia del asunto, por lo que era inconcuso que el criterio jurisprudencial de 
referencia era aplicable en todas las hipótesis materiales previstas en el ar-
tículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo en 
los que se declare la nulidad de una resolución impugnada por vicios mera-
mente formales; las consideraciones que sustentaron lo anterior dieron lugar 
a la jurisprudencia 2a./J. 88/2011, publicada en el medio de difusión apuntado 
con antelación, tomo XXXiV, de agosto de dos mil once, página trescientos 
ochenta y tres, de rubro y textos (sic) siguientes: ‘reViSióN FiSCal. eS impro-
CedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto 
admiNiStratiVo impuGNado por ViCioS FormaleS eN CualQuiera 
de loS SupueStoS materialeS preViStoS eN el artÍCulo 63 de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apli-
CaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 150/2010).’ (se transcribe).—así, en 
el caso que nos ocupa, la Sala determinó decretar la nulidad de la resolución 
impugnada, así como la recurrida, en atención a que la autoridad que ordenó 
el inicio del procedimiento de fiscalización carecía de facultades para su emi-
sión, es decir, por incompetencia material del funcionario emisor del oficio de 
requerimiento de información.—lo anterior, al considerar la Sala resolutora 
que la facultad excepcional otorgada a favor del subtesorero de Fiscalización 
de la tesorería del distrito Federal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
distrito Federal, no fue creada por una ley del Congreso local, ni por un regla-
mento expedido por el ejecutivo del distrito Federal, en ejercicio de una facul-
tad reglamentaria específica prevista en la ley; cuando fue esta autoridad, la 
que emitió el oficio SF/GSi/S/0519/2010, de fecha dieciocho de noviembre de 
dos mil diez, a través del cual solicitó a la actora información acerca de con-
tribuciones por pagar dictaminadas por el ejercicio comprendido del uno de 
enero al treinta y uno de diciembre de dos mil nueve.—lo anterior se evidencia 
de las consideraciones que sustentan la sentencia reclamada, del tenor siguien-
te: ‘a juicio de esta Sala, el concepto de impugnación que se analiza resulta 
fundado y suficiente para declarar la nulidad de la resolución impugnada, así 
como de la recurrida, en atención a las siguientes consideraciones de dere-
cho. … al respecto, la actora sostiene que la autoridad emisora del oficio 
mediante el cual se le solicita información acerca de contribuciones por pagar 
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dictaminadas por el ejercicio comprendido del 1o. de enero al 31 de diciembre 
de 2009, no cuenta con atribuciones para llevar a cabo facultades fiscales 
federales en colaboración fiscal administrativa con el Gobierno Federal, en 
virtud de que de conformidad con la cláusula cuarta del Convenio de Colabo-
ración administrativa en materia Fiscal Federal que celebran el Gobierno Fe-
deral por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el Gobierno 
del distrito Federal, que ha servido de fundamento legal para el ejercicio de 
las facultades de revisión de las autoridades demandadas, se señala que las 
facultades contenidas en dicho convenio las podrán ejercer autoridades loca-
les que estén facultadas para administrar ingresos federales o que realicen 
facultades de igual naturaleza a las mencionadas en dicho convenio, pero es 
el caso que en dicha orden de revisión o solicitud de información en ningún 
momento han dado a conocer el fundamento legal por el cual la Subtesorería 
de Fiscalización pueda o tenga facultades para administrar ingresos federa-
les, o bien, tenga facultades similares a las del convenio, señalando en todo 
caso, cuál es la facultad similar que tiene dicha subtesorería en su reglamento 
interior, situaciones o condiciones éstas que, contrario a lo que concluyen, en 
ningún momento se acreditan con lo señalado en el artículo 83 del reglamento 
interior de la administración pública del distrito Federal. … de los razo-
namientos anteriores, se desprende lo siguiente: a) las facultades o atribu-
ciones de las autoridades que afectan la esfera jurídica de los particulares, 
deben estar contenidas en una ley. B) las facultades de las autoridades, pueden 
contenerse también en un reglamento expedido por el ejecutivo, en ejercicio 
de una facultad específica prevista en un acto legislativo (ley).—atento a los 
argumentos expuestos por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y en observancia de la jurisprudencia emitida por dicho órgano judi-
cial, esta Cuarta Sala regional metropolitana de este tribunal, considera que 
el argumento expuesto por la parte actora resulta fundado y suficiente para 
declarar la nulidad de la resolución impugnada, así como la recurrida, toda vez 
que la facultad excepcional otorgada a favor del subtesorero de Fiscalización, 
de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del distrito Federal, autoridad que 
emitió el oficio SF/GSi/S/0519/2010 de fecha 18 de noviembre de 2010, emitido 
por el subtesorero de Fiscalización de la tesorería del distrito Federal de la 
Secretaría de Finanzas, a través del cual se solicitó a la actora información 
acerca de contribuciones por pagar dictaminadas por el ejercicio comprendido 
del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2009, no fue creado por una ley del Con-
greso local, ni por un reglamento expedido por el ejecutivo del distrito Fede-
ral, en ejercicio de una facultad reglamentaria específica prevista en la ley. ... 
Consecuentemente, el subtesorero de Fiscalización de la tesorería del distrito 
Federal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del distrito Federal, carece 
de facultades para emitir el oficio número SF/GSi/S/0519/2010 de fecha 18 de 
noviembre de 2010, emitido por el subtesorero de Fiscalización de la tesorería 
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del distrito Federal de la Secretaría de Finanzas, a través del cual se solicitó a 
la actora información acerca de contribuciones por pagar dictaminadas por el 
ejercicio comprendido del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2009, pues si bien, 
cuenta con atribuciones para llevar a cabo facultades de comprobación en ma-
teria fiscal local, no ocurre de manera excepcional en materia de impuestos 
federales coordinados pues se insiste, el reglamento en que sustenta su actuar 
no deriva de una facultad reglamentaria prevista en una ley.—por tanto, si la 
resolución impugnada en el presente juicio, esto es, la contenida en el oficio 
SF/pFdF/Sraa/SraiC/12/9035, de fecha 10 de diciembre de 2012, emitido por 
el subprocurador de recursos administrativos y autorizaciones, de la procu-
raduría Fiscal del Gobierno del distrito Federal, a través de la cual se resuelve 
el recurso de revocación, interpuesto por la parte actora, en el sentido que se 
confirma la resolución contenida en el oficio número SF/tdF/SF/r/4217/2012, 
de fecha 5 de junio de 2012, emitido por la subtesorera de Fiscalización, de la 
tesorería del distrito Federal, mediante el cual se le determinó un crédito fis-
cal, en cantidad de $**********, por concepto de impuesto empresarial a tasa 
única, impuesto al valor agregado, actualizaciones, recargos y multas, relati-
vos al periodo comprendido del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2009, se 
sustentan en el oficio de solicitud de información antes referida, las mismas 
resultan ilegales, al actualizarse la hipótesis prevista en el artículo 51, frac-
ción i, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, atento 
a que la autoridad que ordenó el inicio del procedimiento de fiscalización 
carecía de facultades para su emisión, por lo que procede declarar su nulidad 
en términos del artículo 52, fracción ii, del ordenamiento legal. …’.—en con-
secuencia, como se advierte de la reproducción anterior, la causa de anula-
ción no conduce a la declaración de un derecho ni a la inexigibilidad de una 
obligación, ya que como lo precisó la Sala, no resolvió el fondo del asunto, 
sino que sólo se limitó al análisis de la carencia de determinadas formalida-
des elementales que debe revestir todo acto administrativo para ser legal 
como es la competencia del funcionario emisor del acto que dio origen a la 
resolución recurrida.—en ese contexto, el recurso de revisión se interpuso en 
contra de una sentencia que decretó la nulidad del acto impugnado por vicios 
formales, hipótesis en la que, como ya lo estableció la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el medio de impugnación extraordi-
nario de que se trata siempre será improcedente, ya que la litis no versará sobre 
los temas excepcionales que estableció el legislador en el artículo 63 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, sino, se reitera, sólo 
respecto de cuestiones formales.—Sin que en el caso particular deba ponde-
rarse si se actualiza un supuesto de excepción a la regla general de consi-
derar improcedente la revisión fiscal cuando se trate de la nulidad por vicios 
formales, por la circunstancia de que la autoridad pueda o no emitir un nuevo 
acto con motivo de la nulidad decretada; ya que al versar el asunto sobre cues-
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tiones formales el recurso siempre será improcedente.—lo anterior se corro-
bora de las consideraciones sostenidas por la Segunda Sala del alto tribunal 
del país, al resolver la contradicción de tesis 66/2012, en sesión de trece de 
junio de dos mil doce, en la que resolvió que no existía la contradicción plan-
teada, por los motivos que se reproducen a continuación: ‘Sobre tales premi-
sas, debe puntualizarse que esta Segunda Sala considera que es improcedente 
la denuncia de contradicción de tesis en comento, pues si bien el primer tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito y el primer tribu-
nal Colegiado en la misma materia del Segundo Circuito, analizaron el mismo 
punto jurídico consistente en la procedencia del recurso de revisión fiscal con-
tra sentencias de las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva, en las que se decreta la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada 
por vicios de carácter formal, y arribaron a posturas aparentemente contra-
rias, ya que el primero señaló que tendría que ponderarse en cada caso con-
creto si no se actualiza un supuesto de excepción a la regla general de considerar 
improcedente la revisión fiscal cuando se trate de la nulidad por vicios forma-
les (como podría ser cuando no se precisó que la autoridad demandada puede 
emitir un nuevo acto; conclusión extemporánea de visitas domiciliarias o revi-
siones de gabinete; determinación extemporánea de obligaciones fiscales; y 
cuando se emita una resolución en cumplimiento a la ejecutoria dictada dentro 
de un juicio de nulidad previo, fuera del plazo legal de cuatro meses); en tanto 
que el segundo estimó que en la referida hipótesis siempre será improcedente 
el citado medio de impugnación al versar el asunto sobre cuestiones forma-
les; lo cierto es que este último criterio no es propio del aludido órgano judi-
cial, sino fue emitido en estricta observancia de la jurisprudencia número 
2a./J. 88/2011 de este alto tribunal, sin que el tribunal del Segundo Circuito 
agregara mayores razonamientos a los contenidos en ésta.—Se expone tal 
aserto, en virtud de que en la citada jurisprudencia esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó con meridiana claridad 
que, el criterio sustentado en la diversa jurisprudencia 2a./J. 150/2010, con-
sistente en la improcedencia del recurso de revisión fiscal contra sentencias 
que decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por vicios forma-
les, como es la falta o indebida fundamentación y motivación, es aplicable en 
todos los supuestos materiales previstos en el artículo 63 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, en los que se declare la nuli-
dad por ese tipo de vicios de carácter formal, ya que la litis no versará sobre 
los temas excepcionales que estableció el legislador en dicho numeral, sino 
sólo respecto de aspectos formales; mientras que el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Sexto Circuito pretende establecer excepciones 
a dicho criterio obligatorio en términos del artículo 192 de la ley de amparo.—
por consiguiente, es evidente que lo que en realidad pretende plantearse es la 
oposición entre la jurisprudencia de esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación, y el criterio del primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito, que sustentó, al resolver los recursos de revi-
sión fiscal números 80/2011, 83/2011, 86/2011, 96/2011 y 101/2011, así como el 
recurso de reclamación número 9/2011; de ahí que, debe declararse improce-
dente la contradicción de tesis denunciada.’.—No es óbice a la anterior deter-
minación, la circunstancia de que en su oficio de agravios la autoridad recurrente 
manifieste que es procedente el recurso interpuesto de conformidad con la 
fracción i del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo; sin embargo, previo a dilucidar si en el caso se actualiza tal hipóte-
sis, se reitera, debe estarse a la interpretación efectuada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la referida contradicción de 
tesis 136/2011, en cuanto a que el supuesto jurídico previsto en la jurispru-
dencia de rubro: ‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeN-
teNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo im-
puGNado por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS 
materialeS preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de pro-
CedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 150/2010).’, de cuyo contenido se advierte que ‘… es 
aplicable en todos los supuestos materiales previstos en el artículo 63 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo en los que se declare 
la nulidad de una resolución impugnada por vicios meramente formales’, es 
decir, se señala que es aplicable en todas las fracciones previstas en la norma 
invocada, en los que la anulación derive de vicios formales, al margen de la 
materia del asunto; la jurisprudencia que se invoca, ha sido transcrita con 
antelación en el presente fallo.—en ese sentido, es claro que al no surtirse los 
supuestos de procedencia, el presente medio de impugnación extraordinario 
debe desecharse."

10. Cuarto.—Criterio del Quinto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja 
California Sur (en apoyo al Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto 
Circuito). al fallar por unanimidad de votos en sesión de veintinueve de enero 
de dos mil quince, la revisión fiscal 157/2014 (cuaderno auxiliar 89/2015), sus-
tentó lo siguiente: 

"Cuarto.—de conformidad con lo dispuesto por el artículo 63 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, es pertinente exami-
nar en primer término la procedencia del presente recurso de revisión fiscal.—
la revisión fiscal es procedente, conforme lo dispuesto en el inciso f), en rela - 
ción con el c) de la fracción iii del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, toda vez que la resolución impugnada ante la 
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Segunda Sala regional del Noroeste i del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, con residencia en tijuana, Baja California, fue dictada por el 
administrador local de Servicios al Contribuyente de ensenada, Baja Califor-
nia, dependiente del Servicio de administración tributaria órgano desconcen-
trado de la Secretaría de Hacienda y Crédito público; además, la sentencia 
impugnada afecta el interés del fisco federal y se refiere a la competencia de 
la autoridad administrativa que dictó la resolución impugnada.—en efecto, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sentó el criterio 
contenido en la jurisprudencia 2a./J. 35/2010, cuyo (sic) rubro, texto y datos de 
localización son los siguientes: ‘reViSióN FiSCal. el artÍCulo 248, FraC-
CióN iii, iNCiSo F), del CódiGo FiSCal de la FederaCióN (ViGeNte HaSta 
el 31 de diCiemBre de 2005), aCtualmeNte Numeral 63, FraCCióN iii, 
iNCiSo F), de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo, eStaBleCe uN preSupueSto de proCedeNCia del reCur-
So Que No depeNde de la CuaNtÍa del aSuNto, SiNo de Su relaCióN 
CoN loS diVerSoS SupueStoS de proCedeNCia preViStoS eN la pro-
pia FraCCióN iii.’ (se transcribe).—del contenido de dicha jurisprudencia, así 
como de la ejecutoria que le dio origen, se advierte que la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, destacó, entre otros aspectos, los siguien-
tes: a) Conforme a los antecedentes del artículo 248, fracción iii, inciso f), del 
Código Fiscal de la Federación, actual artículo 63, fracción iii, inciso f), de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, se colige que es 
procedente el recurso de revisión fiscal contra resoluciones dictadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público, por autoridades fiscales de las enti-
dades federativas coordinadas en ingresos federales, o por el Servicio de admi-
nistración tributaria, si el asunto afecta el interés fiscal de la Federación, y si 
la resolución impugnada se refiere a la interpretación de leyes o reglamentos 
en forma tácita o expresa; a la determinación del alcance de los elementos esen-
ciales de las contribuciones; a la competencia de la autoridad que haya dic-
tado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del 
que deriva, o al ejercicio de las facultades de comprobación.—b) las senten-
cias que eviten la obtención de ingresos de derecho público a cuyo pago se 
encuentran obligados los contribuyentes, afecta el interés del fisco federal y son 
susceptibles, por ese motivo, de ser impugnadas a través de la revisión fiscal, 
en términos de la fracción iii, inciso f), del artículo 63 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, antes 248 del Código Fiscal de la 
Federación.—en la especie, la autoridad recurrente fincó la procedencia del 
presente medio de impugnación en cualquiera de los supuestos establecidos 
en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo, que en el caso sería alguno de los establecidos dentro de la fracción iii del 
referido numeral, según lo refiere.—ahora, en el fallo recurrido se declaró la 
nulidad de la resolución impugnada al considerarse que la autoridad deman-
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dada, la administración local de Servicios al Contribuyente de ensenada, Baja 
California, carece de competencia material para emitir la resolución impug-
nada en el juicio de nulidad, al no contar con la facultad de determinar un 
crédito fiscal conforme a lo dispuesto por el artículo 41 del Código Fiscal de la 
Federación, sino que su facultad radica en ejecutar o cobrar dicha cantidad.—
a través de tal resolución impugnada, la autoridad demandada determinó un 
crédito fiscal por la cantidad de $********** (**********), al actor **********, 
por concepto de declaración del impuesto sobre la renta del ejercicio fiscal 
de dos mil diez, con actualización y recargos, al haber hecho el actor caso 
omiso del tercer requerimiento de obligaciones omitidas, por la presentación 
de la declaración anual del impuesto sobre la renta personas físicas, por dicho 
ejercicio fiscal.—Básicamente, la Sala responsable consideró en su senten-
cia que la autoridad demandada carece de competencia material para deter-
minar dicho crédito fiscal, señalando que si bien la administración local de 
Servicios al Contribuyente de ensenada, Baja California, fundamentó su com-
petencia material en el artículo 14, fracciones XXXii y Xl, así como su numeral 
16, párrafos primero y último, del reglamento interior del Servicio de admi-
nistración tributaria, tales preceptos únicamente le otorgan la facultad de 
ejecutar o cobrar dicha cantidad, mas no para determinarla; estableciendo la 
Sala responsable que, en todo caso, son las administraciones locales de audi-
toría Fiscal, de conformidad con lo establecido en los artículos 17, fracción 
XXXiV y 19, apartado a, fracción i, del citado reglamento interior, quienes cuen-
tan con la facultad material para determinar el crédito previsto en el artículo 
41 del Código Fiscal de la Federación.—tal consideración de la Sala respon-
sable no se orienta a decretar que el crédito fiscal sea nulo por la falta de 
fundamentación de la competencia material de la autoridad demandada, sin 
que obste para ello, el señalamiento que hace la Sala en el sentido de que los 
artículos 14, fracciones XXXii y Xl, así como su numeral 16, párrafos primero 
y último, del reglamento interior del Servicio de administración tributaria, 
son insuficientes para sostener la facultad material de dicha autoridad para 
determinar el crédito fiscal, y que ésta omitió invocar el precepto reglamen-
tario que la facultad para determinar un crédito fiscal conforme a lo dispuesto 
por el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación.—pues lo cierto es que el 
argumento toral de la Sala responsable no se refieren a la falta de fundamen-
tación de la competencia material de la autoridad, sino que se endereza a esta-
blecer las razones por las cuales considera que en efecto, la administración 
local de Servicios al Contribuyente de ensenada, Baja California, carece de la 
competencia material para determinar el crédito, es decir, que no existe orde-
namiento legal del que se desprenda tal facultad, pues para ello, establece en 
forma particularizada que dicha faculta le corresponde a las administracio-
nes locales de auditoría Fiscal, no así a la autoridad demandada (pues sólo 
está facultada para cobrar o ejecutar el crédito).—determinando de esa manera 
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la Sala responsable, en forma concluyente, que dicha autoridad demandada 
no cuenta con facultad para determinar un crédito fiscal, conforme a lo dis-
puesto por el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, y que, por tal 
razón dicho crédito es nulo.—lo anterior permite inferir que la sentencia que 
se recurre, ciertamente es referente a la competencia de la autoridad admi-
nistrativa que dictó la resolución impugnada, como lo indica el inciso c) de la 
fracción iii del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo; y que la declaración de nulidad del crédito fiscal impugnado 
conlleva una afectación al interés fiscal, como lo establece el inciso f) de la 
fracción iii del mismo numeral 63, pues la materia tributaria involucra todo 
lo relativo a contribuciones o sanciones aplicadas con motivo de la infracción 
a las leyes que determinen contribuciones.—Consecuentemente, el presente 
recurso de revisión resulta procedente, pues la sentencia impugnada contiene 
un pronunciamiento de fondo, como es el declarar la incompetencia de la 
autoridad administrativa que emitió el acto impugnado y declarar la nulidad 
de la resolución (crédito fiscal) impugnada, dado que ello implica el determi-
nar la inexigibilidad de la obligación fiscal por cuanto hace a la administración 
local de Servicios al Contribuyente de ensenada, Baja California, afectando 
además el interés fiscal de la Federación, por lo que en este caso se actualiza 
lo dispuesto por el artículo 63, fracción iii, inciso f), en relación con el inciso c) 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.—QuiNto.—
la resolución impugnada, en lo que al caso interesa, dice: ‘SeGuNdo.—la exis-
tencia de la resolución impugnada se encuentra debidamente acreditada en 
autos con la exhibición que de ella hace la parte actora y por el reconocimiento 
expreso que de su emisión formulan las autoridades demandadas, de confor-
midad con lo dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código Federal de pro-
cedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia fiscal.—terCero.— 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51, penúltimo párrafo, de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, este órgano de im-
partición de justicia fiscal y administrativa está obligado a examinar de oficio, 
en todos los casos, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad 
para dictar la resolución impugnada o para ordenar o tramitar el proce-
dimiento del que derive y la ausencia total de fundamentación o motivación de 
dicha resolución.—en estos términos se ha pronunciado la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia número 2a./J. 
99/2006, derivada de la contradicción de tesis número 44/2006-SS, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la 
Novena Época, julio de dos mil seis, páginas trescientos cuarenta y cinco y 
trescientos cuarenta y seis, cuyos rubro y texto indican: «CompeteNCia de 
la autoridad demaNdada eN el JuiCio de Nulidad. deBe aNali-
ZarSe eN todoS loS CaSoS por el triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa.» (se transcribe).—debido a la importancia del exa-
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men oficioso que se da a este órgano colegiado para examinar en todos los 
casos la competencia de la autoridad, debe puntualizarse su alcance. al res-
pecto, debe decirse que ese estudio oficioso implica todo lo relacionado con 
la competencia de la autoridad, sin distinguir si se trata de la indebida, insu-
ficiente o de la falta de fundamentación de aquélla.—en este sentido, se en-
cuentra sustentada la jurisprudencia número 2a./J. 218/2007, derivada de la 
contradicción de tesis número 148/2007-SS, emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la Novena Época, diciembre de 
dos mil siete, tomo Vigésimo Cuarto, página ciento cincuenta y cuatro, que a 
la letra reza: «CompeteNCia. Su eStudio oFiCioSo reSpeCto de la auto-
ridad demaNdada eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, 
deBe Ser aNaliZada por laS SalaS del triBuNal Federal de JuS-
tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa.» (se transcribe).—por lo tanto, este órgano 
de impartición de justicia fiscal y administrativa está obligado a examinar de 
oficio, en todos los casos, no sólo la incompetencia que advierta de la autori-
dad que ordenó o tramitó el procedimiento del que deriva la resolución impug-
nada y de esta misma, sino también debe analizar de oficio la competencia de 
la autoridad por razón de materia, grado o territorio, sin distinguir si se trata 
de la indebida, insuficiente o de la falta de fundamentación de aquéllas.—
igualmente, es imperativo para este órgano jurisdiccional el estudio de la ausen-
cia total de fundamentación o motivación de la resolución impugnada en esta 
causa contenciosa.—en este orden de ideas, el artículo 51, penúltimo párrafo, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo establece: 
«el tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompe-
tencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada o para ordenar o 
tramitar el procedimiento del que derive y la ausencia total de fundamenta-
ción o motivación en dicha resolución.».—por lo tanto, este cuerpo colegiado 
está obligado a examinar de oficio, en todos los casos, sólo la incompetencia 
que advierta de la autoridad que ordenó o tramitó la resolución impugnada 
así como de la que dictó el oficio materia del juicio.—Bajo esa tesitura, del 
análisis practicado a la resolución contenida en la liquidación con número de 
control 18iSr10007129l, de fecha veinte de febrero de dos mil trece, emitida 
por el administrador local de Servicios al Contribuyente de ensenada, Baja 
California, a través de la cual determina un crédito fiscal, por la cantidad de 
$********** (**********), por concepto de declaración del impuesto sobre 
la renta del ejercicio fiscal de 2010, que exhibe la parte actora y obra a fojas 
de la 44 a 49 de autos, a la cual se le otorga valor probatorio pleno, en térmi-
nos de lo dispuesto por el artículo 46, fracción i, de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, se advierte que la autoridad emisora 
fundó su competencia en los siguientes términos: … de lo arriba supra trans-
crito, este cuerpo colegiado considera insuficiente para tener por legitimada 
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la competencia en razón de materia de la autoridad que la emitió, en virtud de 
que, sin perjuicio de que invoca diversas disposiciones legales con las que 
pretende legitimar su competencia para la emisión de tal acto, éstos no esta-
blecen la facultad de dicha autoridad para determinar un crédito fiscal, con-
forme a lo dispuesto por el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación.—esto 
es, mediante la resolución liquidatoria, la administración local de Servicios 
al Contribuyente de ensenada, Baja California, determinó el crédito fiscal im-
pugnado, fundando su competencia material en los artículos 14, fracciones 
XXXii y Xl, así como su numeral 16, párrafos primero y último, del reglamento 
interior del Servicio de administración tributaria, publicado en el diario ofi-
cial de la Federación el veintidós de octubre de dos mil siete, modificado me-
diante el decreto publicado en el mismo órgano oficial el veintinueve de abril 
del dos mil diez y trece de julio de dos mil doce, los cuales disponen: … de los 
numerales arriba transcritos, se desprende que los administradores locales 
de Servicios al Contribuyente, cuentan con la facultad de vigilar el cumplimien-
to de la obligación de la presentación de declaraciones, así como el solicitar 
los informes o documentos para aclarar la información asentada en las decla-
raciones de pago provisional, definitivo, del ejercicio y complementarias; asi-
mismo, se encuentran facultados para requerir la presentación de declaraciones, 
avisos, documentos e instrumentos autorizados, cuando los obligados no lo 
hagan en los plazos respectivos y simultánea o sucesivamente hacer efectiva 
una cantidad igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis 
últimas declaraciones de que se trate o a la que resulte determinada por la 
autoridad, así como requerir la rectificación de errores u omisiones contenidos 
en las declaraciones, solicitudes, avisos, documentos e instrumentos autori-
zados.—en ese sentido, se desprende que la autoridad citó las facultades con 
las que cuentan los administradores locales de Servicios al Contribuyente; 
sin embargo, los artículos en cita resultan insuficientes para sostener la facul-
tad material de la autoridad emisora del oficio liquidatorio (18iSr10007129l), 
de fecha veinte de febrero de dos mil trece), en este caso el administrador 
local de Servicios al Contribuyente de ensenada, para determinar un crédito 
fiscal.—esto es, la administración local de Servicios al Contribuyente de ense-
nada, Baja California, omitió invocar el precepto reglamentario que lo faculta 
para determinar un crédito fiscal, conforme a lo dispuesto por el artículo 41 del 
Código Fiscal de la Federación.—resultando importante precisar que dicha 
facultad de determinación le corresponde a las administraciones locales de 
auditoría Fiscal, de conformidad con lo establecido en los artículos 17, frac-
ción XXXiV, y 19, apartado a, fracción i, del reglamento interior del Servicio de 
administración tributaria, que al efecto disponen:  … de los numerales arriba 
transcritos, se desprende que los administradores locales de auditoría Fiscal 
cuentan con las facultades de determinación previstas por el artículo 41 del 
Código Fiscal de la Federación, que señala: … del numeral arriba transcrito 
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se desprende que, tratándose de la omisión en la presentación de una decla-
ración periódica para el pago de contribuciones, una vez impuesta y requerida 
hasta en tres ocasiones la presentación del documento omitido, la autoridad 
podrá hacer efectiva al contribuyente o al responsable solidario que haya 
incurrido en la omisión, una cantidad igual al monto mayor que hubiera deter-
minado a su cargo en cualquiera de las seis últimas declaraciones de la con-
tribución de que se trate, o bien, una cantidad igual a la contribución que al 
contribuyente le corresponda determinar, cuando se conozca de manera feha-
ciente la cantidad a la que le es aplicable la tasa o cuota respectiva, sin que 
el pago lo libere de la obligación omitida.—por lo que, de acuerdo a lo ante-
rior, las administraciones locales de auditoría Fiscal son la que se encuentran 
facultadas para determinar una cantidad igual a la determinada en la última 
o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate o a la que 
resulte determinada por la autoridad, cuando se conozca de manera fehaciente 
la cantidad a la que le es aplicable la tasa o cuota respectiva.—en ese contexto, 
se concluye que la administradora local de Servicios al Contribuyente de 
ensenada, Baja California, es incompetente materialmente para emitir la reso-
lución liquidatoria contenida en el oficio número 18iSr10007129l, de fecha 
veinte de febrero de dos mil trece, a través de la cual determina el crédito 
fiscal por concepto de declaración del impuesto sobre la renta por el ejercicio 
2010, por la cantidad de $********** (**********).—Sin que pase desaperci-
bido para este órgano colegiado, que el artículo 14, fracción Xl, del regla-
mento interior del Servicio de administración tributaria establezca que las 
administraciones locales de Servicios al Contribuyente, se encuentran facul-
tadas para «... hacer efectiva una cantidad igual a la determinada en la última 
o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate o a la que 
resulte determinada por la autoridad, así como requerir la rectificación de 
errores u omisiones contenidos en las declaraciones, solicitudes, avisos, docu-
mentos e instrumentos autorizados.».—lo anterior, tomando en considera-
ción que el término de «hacer efectiva», se entiende de acuerdo al Diccionario 
de la Lengua Española, editado por la real academia española, vigésima se-
gunda edición, como: loc. verb. llevar a efecto. (1. loes, verbs. ejecutarlo, ponerlo 
por obra.).—loc. verb. pagar o cobrar una cantidad, un crédito o un documen-
to.—en ese sentido, se concluye que la facultad establecida por el artículo 14, 
fracción Xl, y 16, párrafos primero y último, del reglamento interior del Servi-
cio de administración tributaria, en relación con el numeral 41 del Código 
Fiscal de la Federación, relativa a hacer efectiva una cantidad igual a la deter-
minada en la última, en cualquiera de las seis últimas declaraciones, o bien, la 
que resulte determinada por la autoridad, se refiere a «ejecutar o cobrar» dicha 
cantidad, lo cual podrá ser llevada a cabo a través del procedimiento adminis-
trativo de ejecución, esto es, hacer efectivo el crédito fiscal determinado con-
forme a lo dispuesto por el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación.—Bajo 
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el anterior contexto, se concluye que la administración local de Servicios al Con-
tribuyente de ensenada, Baja California, es incompetente materialmente para 
emitir la resolución impugnada contenida en el oficio número 18iSr10007129l, 
de fecha veinte de febrero de dos mil trece, esto es, no cuenta con facultad 
para determinar un crédito fiscal, conforme a lo dispuesto por el artículo 41 
del Código Fiscal de la Federación; sino que su facultad radica en «ejecutar o 
cobrar» dicha cantidad.—por tanto, en el presente asunto, esta Sala concluye 
que la administración local de Servicios al Contribuyente de ensenada, es 
incompetente por razón de materia para emitir el acto administrativo impug-
nado.—lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por la jurisprudencia 
2a./J. 52/2001, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación «y su 
Gaceta», de noviembre de dos mil uno, página treinta y dos, la cual a la letra dice: 
«CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. la Nulidad 
deCretada por No HaBerla FuNdado No puede Ser para eFeCtoS, 
eXCep to eN loS CaSoS eN Que la reSoluCióN impuGNada reCaiGa 
a uNa petiCióN, iNStaNCia o reCurSo.» (se transcribe).—de igual forma, 
concuerda con el criterio sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del dé-
cimo Quinto Circuito, con sede en la ciudad de mexicali, Baja California, dentro 
del amparo directo administrativo número 283/2000, ejecutoria dictada el 
once de agosto de dos mil, relativo al juicio de nulidad 385/99-01-02-3, seguido 
ante esta Sala. en la ejecutoria de cuenta se dice: «QuiNto.— ... ahora bien, es 
cierto que del análisis del quinto considerando, de la sentencia reclamada, 
aparece que la autoridad señalada como responsable, se abstuvo de entrar al 
estudio y resolución del concepto de anulación invocado <... en virtud de que 
cualquiera que fuera su resultado en nada variaría el sentido del presente 
fallo, esencialmente, porque dada la determinación a que se arriba en el con-
siderando tercero de esta sentencia, la demandada deberá emitir una nueva 
resolución fundando y motivando correctamente su competencia por territo-
rio, circunstancia que impide resolver el fondo de la litis>, sin embargo, con-
trario a lo alegado, tal determinación de ninguna manera causa agravios a la 
quejosa, que deban ser reparados en el presente juicio de garantías, dado que 
al declararse fundado el segundo de los conceptos de nulidad, en donde la 
propia quejosa alegó que la resolución impugnada adolecía de vicios forma-
les, como es el relativo a que el funcionario que la emitió no fundamentó su 
competencia, es evidente que dicho concepto de nulidad excluye el estudio 
de las cuestiones atinentes al fondo del asunto, dado que la fundamentación de 
la competencia es un requisito esencial del acto de autoridad, sin el cual, no 
es posible examinar si la actuación de la autoridad se encuentra o no dentro 
del ámbito competencial respectivo. <es aplicable al caso, la jurisprudencia 
número 10/94, sostenida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, al resolver la contradicción de tesis número 29/90, publicada en la pági-
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na 12 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo 77, mayo de 1994, 
octava Época, que a la letra dice: [CompeteNCia. Su FuNdameNtaCióN 
eS reQuiSito eSeNCial del aCto de autoridad.—Haciendo una inter-
pretación armónica de las garantías individuales de legalidad y seguridad 
jurídica que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales, se advierte que 
los actos de molestia y privación deben, entre otros requisitos, ser emitidos 
por autoridad competente y cumplir las formalidades esenciales que les den 
eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad necesariamente 
debe emitirse por quien para ello esté facultado expresándose, como parte de 
las formalidades esenciales, el carácter con que se suscribe y el dispositivo, 
acuerdo o decreto que otorgue tal legitimación. de lo contrario, se dejaría afec-
tado en estado de indefensión, ya que al no conocer el apoyo que faculte a la 
autoridad para emitir el acto, ni el carácter con que lo emita, es evidente que 
no se le otorga la oportunidad de examinar si su actuación se encuentra o no 
dentro del ámbito competencial respectivo, y es conforme o no a la Constitu-
ción o a la ley; para que, en su caso, esté en aptitud de alegar, además de la 
ilegalidad del acto, la del apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo, 
pues bien puede acontecer que su actuación no se adecue exactamente a la 
norma, acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se hallen en contradic-
ción con la ley Fundamental o la secundaria.].—en estos términos, es aplica-
ble la jurisprudencia número 2a./J. 57/2001, la cual es visible en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación (sic), del mes de noviembre de dos mil 
uno, páginas treinta y uno y treinta y dos, la cual dice: [CompeteNCia de laS 
autoridadeS admiNiStratiVaS. eN el maNdamieNto eSCrito Que 
CoNtieNe el aCto de moleStia, deBe SeÑalarSe CoN preCiSióN el 
preCepto leGal Que leS otorGue la atriBuCióN eJerCida Y, eN Su 
CaSo, la reSpeCtiVa FraCCióN, iNCiSo Y SuBiNCiSo.] (se transcribe).—
en consecuencia, de lo anterior, este cuerpo colegiado concluye que la auto-
ridad que emitió la liquidación contenida en el oficio número 18iSr10007129l, 
de fecha veinte de febrero de dos mil trece, es incompetente por razón de 
materia, por lo que se tiene por generada la causal de ilegalidad establecida 
en el artículo 51, fracción i, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción ii del diverso numeral 52 del citado ordenamiento procede declarar la 
nulidad lisa y llana de la resolución determinante del crédito fiscal.—en estos 
términos se ha pronunciado la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 99/2007, derivada de la contradicción de 
tesis 34/2007-SS, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
correspondiente a la Novena Época, junio de dos mil siete, página doscientos 
ochenta y siete, que a la letra dice: [Nulidad. la deCretada por iNSuFi-
CieNCia eN la FuNdameNtaCióN de la CompeteNCia de la autoridad 
admiNiStratiVa, deBe Ser liSa Y llaNa.] (se transcribe).—en el mismo 
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sentido, se encuentra sustentada la jurisprudencia 2a./J. 52/2001, emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 92/2000-SS, consultable en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, correspondiente a la Novena Época, noviembre de dos mil 
uno, páginas treinta y dos y treinta y tres, cuyo (sic) rubro y texto señalan: 
[CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. la Nulidad 
deCretada por No HaBerla FuNdado No puede Ser para eFeC-
toS. eXCepto eN loS CaSoS eN Que la reSoluCióN impuGNada 
reCaiGa a uNa petiCióN, iNStaNCia o reCurSo.] (se transcribe).—ahora 
bien, cabe precisar que de forma similar fue resuelto el juicio de nulidad 
1303/13-01-02-4, a través de la sentencia de fecha doce de mayo de dos mil 
catorce, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Quinto tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región (sic), así como los 
juicios 13/5608-01-02-03-03-St, por sentencia del primero de septiembre de 
dos mil catorce, 3433/12-01-02-9, mediante sentencia de esa misma fecha y el 
juicio 14/2794/01-02-01-01-ot, mediante sentencia de fecha cinco de septiem-
bre de dos mil catorce.>.». ... Cuarto.—atendiendo que en el presente juicio 
la resolución impugnada carece de una suficiente fundamentación de la 
competencia material de su emisor, de conformidad con lo previsto en el penúl-
timo párrafo del artículo 51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, esta Sala se abstiene de abordar los conceptos de anulación 
vertidos en el escrito de demanda y ampliación de demanda, al haber prospe-
rado la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, y porque independien-
temente del resultado que a esos agravios recayere, en nada mejoraría el 
sentido del presente fallo.—por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 49, 50, 51, fracciones i y iV, y penúltimo párrafo, y 52, fracción 
ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, esta Sala; 
resuelve: i. este cuerpo colegiado, en ejercicio pleno de su facultad de revisar 
de oficio la competencia de la autoridad que ordenó, tramitó o dictó la resolu-
ción impugnada, ha advertido una insuficiente fundamentación de la compe-
tencia material de la autoridad emisora de la resolución aquí impugnada, en 
consecuencia; ii. Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, 
cuyas características quedaron debidamente precisadas en el resultando 1o. 
de este fallo, por los motivos y fundamentos expuestos en el considerando 
tercero de este fallo.—iii. Notifíquese …’."

11. QuiNto.—Existencia de la contradicción de criterios. de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Cons-
titución General de la república y 225 de la ley de amparo, cuando los tribu-
nales Colegiados de Circuito, los plenos de Circuito o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia sustenten tesis contradictorias, el pleno de este alto tribu-
nal o sus Salas, según corresponda, deben decidir cuál tesis ha de prevalecer 
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con carácter de jurisprudencia, teniendo en cuenta, que la existencia de la con-
tradicción de tesis requiere que los tribunales Colegiados de Circuito, al 
resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

a. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

b. llegado a conclusiones encontradas respecto a la resolución de la 
controversia planteada.

12. entonces, existe la contradicción de tesis siempre y cuando se satis-
fagan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

13. en ese sentido, se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en 
la jurisprudencia p./J. 72/2010, que a continuación se cita:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuan-
do dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos 
discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu-
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones ro-
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dean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, 
consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio-
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su exis-
tencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra-
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan-
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurí-
dicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."1

14. en relación con el supuesto de divergencia de criterios, es pertinente 
destacar, que no es necesario que esta diferencia derive indefectiblemente de 
jurisprudencias o de tesis ya publicadas, sino que únicamente se requiere que 
provenga de las consideraciones de los asuntos sometidos al conocimiento 
de cada órgano jurisdiccional de que se trata.

15. lo antedicho, con apoyo en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 94/2000, 
de esta Segunda Sala, de contenido siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de 

1 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pleno, Novena Época, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 7.
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Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida 
por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la 
república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de 
jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio jurí-
dico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto concreto 
de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstracción, 
puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos de lo 
establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de 
manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse no 
le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el 
solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad y 
abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecu-
toria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redac-
tado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible 
de formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."2

16. del análisis de las ejecutorias emitidas por los tribunales Colegia-
dos de Circuito se evidencia, en principio, que sostienen criterios opuestos, 
como enseguida se demuestra:

17. en la especie, se considera que existe la contradicción de tesis 
denunciada, pues los órganos colegiados adoptaron criterios discrepan-
tes, analizando las mismas cuestiones jurídicas.

18. i. el Séptimo tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito conoció del recurso de revisión fiscal rF. 656/2013, deri-
vado de los siguientes antecedentes:

19. demanda de nulidad. la empresa ahí actora demandó la nulidad 
del oficio de diez de diciembre de dos mil doce, por el cual se confirma el 
oficio de cinco de junio de dos mil doce, emitido por la Subtesorería de Fisca-
lización de la tesorería del distrito Federal, de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del distrito Federal, quien le determinó un crédito fiscal por concepto 
de impuesto empresarial a tasa única, impuesto al valor agregado, actualiza-
ciones, recargos y multas.

2 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Segunda Sala, Novena Época, 
tomo Xii, noviembre de 2000, página 319.
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20. Resolución de la Sala Fiscal y Administrativa. por razón de 
turno, tocó conocer de dicho asunto a la Cuarta Sala regional metropolitana 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, la cual, seguidos los 
trámites legales en sentencia de veintitrés de agosto de dos mil trece, resolvió 
declarar la nulidad de la resolución impugnada y de la recurrida en sede 
administrativa. 

21. esto, porque la Sala Fiscal y administrativa determinó que el oficio 
por el cual la autoridad fiscal le solicitó información en el procedimiento de 
fiscalización, del cual derivó la resolución determinante del crédito fiscal, había 
sido emitido por autoridad que carecía de atribuciones para llevar a cabo facul-
tades fiscales federales en colaboración fiscal administrativa con el Gobierno 
Federal, pues atento a la cláusula cuarta del Convenio de Colaboración admi-
nistrativa en materia Federal, celebrado con el Gobierno del distrito Federal, 
tales atribuciones las podrían ejercer las autoridades locales que estén fa-
cultadas para administrar ingresos federales o que realicen facultades de igual 
naturaleza a las mencionadas en el convenio; sin embargo, en la solicitud de 
información, no se citó el precepto por el cual la Subtesorería de Fiscalización 
del distrito Federal tuviera esas facultades y que tampoco se acreditaban con el 
artículo 83 del reglamento interior de la administración pública del dis trito 
Federal, porque sólo contaba con atribuciones en materia fiscal local, ade-
más de que el reglamento en que se sustentaba su actuar no derivaba de una 
facultad reglamentaria prevista en una ley. 

22. razón por la cual, la Sala Fiscal y administrativa estimó actualizada 
la causal de nulidad prevista en el artículo 51, fracción i, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, y con apoyo en el numeral 52, 
fracción ii, de la misma ley, determinó que lo procedente era declarar la nuli-
dad de la resolución impugnada y de la recurrida en sede administrativa, 
porque la autoridad que ordenó el inicio del procedimiento de fiscalización 
carecía de facultades para ello. 

23. Revisión fiscal ante el tribunal Colegiado de Circuito. incon-
forme con lo anterior, el administrador local Jurídico del Sur del distrito Fede-
ral, como titular de la unidad administrativa encargada de la defensa jurídica 
de la autoridad demandada, del Jefe del Servicio de administración tributaria 
y del secretario de Hacienda y Crédito público, interpuso recurso de revisión 
contra la sentencia, del cual conoció el Séptimo tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del primer Circuito, radicándolo en el toca rF. 656/2013.
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24. en sesión de dos de abril de dos mil catorce, el tribunal Colegiado 
de Circuito del conocimiento emitió sentencia, la cual ha quedado transcrita 
con anterioridad, en la que, en síntesis, determinó lo siguiente:

25. tomando en consideración que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 256/2010, 
determinó que la instauración del recurso de revisión obedeció a que tal 
medio de impugnación fuera procedente sólo en casos excepcionales, por lo 
que éste sería improcedente en los supuestos en que las Salas del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa hubieren detectado la carencia de 
fundamentación y motivación de la resolución impugnada. 

26. Ya que la Sala resolutora en ese tipo de sentencias, no emite pro-
nunciamiento que implique la declaración de un derecho ni la inexigibilidad 
de una obligación, ya que no resuelve respecto del contenido material de la 
pretensión planteada en el juicio contencioso, sino sólo se limita al análisis 
de la posible carencia de determinadas formalidades elementales que debe 
revestir todo acto o procedimiento administrativo para ser legal. en este enten-
dido, el estudio de tales aspectos debía confiarse plenamente al tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa, sin necesidad de una revisión posterior, 
al ser previsible que sólo redundaría en lo ya resuelto. 

27. de esa manera, dijo que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sostuvo que se reservaba a los tribunales Federales el 
conocimiento de aquellos asuntos en que, por su importancia y trascenden-
cia, tuvieran un impacto en las materias que el legislador consideró impor-
tantes, de acuerdo con el catálogo a que se contrae el artículo 63 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo. de dicho asunto derivó 
la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, de rubro: "reViSióN FiSCal. eS improCe-
deNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto 
admiNiStratiVo impuGNado por Falta de FuNdameNtaCióN Y moti- 
VaCióN." 

28. Que, posteriormente, dicho criterio fue desarrollado en la jurispru-
dencia 2a./J. 88/2011, de rubro: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte 
CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiS-
tratiVo impuGNado por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS 
SupueStoS materialeS preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Fede-
ral de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN 
de la JuriSprudeNCia 2a./J. 150/2010)." 
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29. en ese sentido, al advertir que en el fallo recurrido se declaró la 
nulidad de la resolución impugnada, así como de la recurrida, porque la auto-
ridad que ordenó el inicio del procedimiento de fiscalización carecía de fa-
cultades para su emisión, es decir, por incompetencia material, entonces, la 
causa de anulación no conducía a la declaración de un derecho ni a la exigi-
bilidad de una obligación, porque la Sala Fiscal y administrativa no resolvió el 
fondo del asunto, sino que sólo se examinó la carencia de determinadas for-
malidades que debe revestir el acto administrativo, como es la competencia 
del funcionario emisor del acto que dio origen a la resolución recurrida.

30. asimismo, el tribunal Colegiado de Circuito refirió que, en el caso, 
no procedía analizar si se surte un supuesto de excepción a la regla general, 
al considerar improcedente la revisión cuando se trate de la nulidad por vicios 
formales, tal como lo consideró en su momento esta Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
66/2012. además, que la improcedencia de la revisión fiscal por vicios forma-
les era aplicable a todas las fracciones previstas en el artículo 63 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, al margen de la mate-
ria del asunto. en esa tesitura, el tribunal Colegiado de Circuito del cono-
cimiento determinó desechar el recurso de revisión fiscal. 

31. II. por su parte, la decisión del Quinto tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, 
Baja California Sur, al resolver la revisión fiscal 157/2014 (cuaderno auxiliar 
89/2015), tiene los siguientes antecedentes:

32. demanda de nulidad. el ahí actor promovió juicio de nulidad en 
contra de la resolución contenida en el oficio de veinte de febrero de dos mil 
trece, por la cual, el administrador local de Servicios al Contribuyente de ense-
nada, Baja California, le solicita el pago del impuesto sobre la renta, actuali-
zaciones y recargos.

33. Resolución de la Sala Fiscal. al dictar sentencia, el veinticinco 
de septiembre de dos mil catorce, la Segunda Sala regional del Noroeste i del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con apoyo en el artículo 
52, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo, declaró la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, al estimar 
actualizada, esencialmente, la causa de nulidad prevista en el artículo 51, 
fracción i, de la propia ley.

34. lo anterior, en virtud de que dijo que en forma oficiosa advirtió una 
insuficiente fundamentación de la competencia material de la autoridad, 
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pues refirió que los preceptos citados por la autoridad no sostenían su facul-
tad material para emitir el oficio determinante, sobre lo cual, la Sala regional 
precisó que la facultad de determinación le corresponde a diversas autorida-
des, esto es, a las administraciones locales de auditoría Fiscal, atento a lo 
establecido en los artículos 17, fracción XXXiV y 19, apartado a, fracción i, del 
reglamento interior del Servicio de administración tributaria, y que la facul-
tad de la autoridad demandada, administrador local de Servicios al Contribu-
yente, sólo radicaba en ejecutar o cobrar.

35. Revisión fiscal ante el tribunal Colegiado de Circuito. en con-
tra de esa decisión, el administrador local Jurídico de tijuana, Baja California, 
en representación del secretario de Hacienda y Crédito público, del jefe del 
Servicio de administración tributaria y de la autoridad demandada, interpuso 
recurso de revisión fiscal.

36. en la parte que interesa, por lo que respecta al recurso que se tuvo 
por admitido (por cuanto hace a la autoridad demandada), el órgano jurisdiccio-
nal determinó que se actualizaba la hipótesis señalada en el artículo 63, frac-
ción iii, inciso f), relacionado con el inciso c), de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, porque a través de la sentencia recurrida se de-
claró la nulidad de la resolución impugnada, se afecta el interés del fisco 
federal y se refiere a la competencia de la autoridad administrativa que dictó 
la resolución impugnada.

37. además, el tribunal Colegiado de Circuito refirió que, básicamente, 
la Sala regional declaró la nulidad porque estimó que la autoridad demanda-
da carecía de competencia material para determinar el crédito fiscal; pero 
que, a consideración del tribunal Colegiado de Circuito, lo así determinado 
por la Sala no se orientó a decretar que el crédito fiscal fuera nulo por la falta 
de fundamentación de la competencia material de la autoridad demandada, 
porque el argumento toral de la Sala no se refería a ese aspecto, sino a que 
ésta carecía de competencia para determinar el crédito, porque ello corres-
pondía a diversa autoridad, en tanto que la demandada sólo estaba facultada 
para cobrar o ejecutar.

38. de lo cual, el tribunal Colegiado de Circuito concluyó que el pro-
nunciamiento de la Sala se refiere a la competencia de la autoridad que emi-
tió la resolución impugnada, hipótesis prevista en el inciso c) de la fracción iii 
del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrati-
vo, además, que la declaratoria de nulidad afectaba al interés fiscal, como lo 
establece el inciso f) de la citada porción normativa, debido a que la materia 
tributaria implicaba todo lo relativo a las contribuciones y sanciones aplica-
das con motivo de la infracción a las leyes que determinen contribuciones.
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39. así, el tribunal Colegiado de Circuito determinó que era procedente 
el recurso de revisión fiscal, porque contenía un pronunciamiento de fondo, 
como es el declarar la incompetencia de la autoridad que emitió la resolución 
impugnada y declarar su nulidad; lo que implica determinar la inexigibilidad 
de la obligación fiscal y que, además, como se dijo, se causaba afectación al 
interés fiscal de la Federación. 

40. de acuerdo con lo antes referido, esta Segunda Sala advierte que 
existe la oposición de criterios, pues sobre la base del estudio de las mis-
mas cuestiones jurídicas (una sentencia que declaró la nulidad de una reso-
lución por incompetencia de la autoridad que la emitió), el Séptimo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito declaró la improce-
dencia de la revisión fiscal de su índice, esencialmente, con apoyo en las juris-
prudencias reproducidas en párrafos precedentes, y determinó que el vicio 
advertido por la Sala regional era de naturaleza formal; mientras que el Quinto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con 
residencia en la paz, Baja California Sur, declaró la procedencia de ese recur-
so con base en que la nulidad originada por incompetencia de la autoridad, 
no deriva de un vicio formal. 

41. en este sentido, sí existe la contradicción de criterios, cuyo tema 
es determinar si la ilegalidad de la resolución controvertida, por incom
petencia de la autoridad –ya sea por su intervención dentro del pro
cedimiento que culminó con el dictado de la resolución, o bien, en la 
propia resolución impugnada– puede considerarse o no un vicio de aque
llos que hacen procedente la revisión fiscal interpuesta contra la decla
ratoria de nulidad.

42. No es óbice a la existencia de la contradicción de criterios el hecho 
de que el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito haya sustentado la improcedencia en observancia de las jurispru-
dencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, de este alto tribunal, así como de lo 
resuelto por esta Segunda Sala, en sesión de trece de junio de dos mil doce, 
por la cual declaró improcedente la contradicción de tesis 66/2012. 

43. ello, ya que si bien ahí se determinó, respectivamente, la improce-
dencia del recurso de revisión fiscal contra sentencias que decreten la nuli-
dad del acto administrativo impugnado por vicios formales, lo cierto es que 
sólo hace referencia a la falta o indebida fundamentación y motivación, así 
como a que es aplicable en todos los supuestos materiales previstos en el 
artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
en los que se declare la nulidad por ese tipo de vicios de carácter formal; sin 
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que exista pronunciamiento en relación con si la ilegalidad de la resolución 
impugnada por incompetencia de la autoridad constituye, a su vez, un vicio 
formal. 

44. así las cosas, si bien uno de los órganos jurisdiccionales conten-
dientes aplicó las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, de esta 
Segunda Sala, es inconcuso que sobre el tema a debate no existe criterio obli-
gatorio para dichos órganos judiciales y, por tanto, es procedente esta contra-
dicción de tesis.

45. SeXto.—Criterio que debe prevalecer con el carácter de juris
prudencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que debe prevalecer el criterio que a continuación se desarrolla:

46. para resolver este asunto, se toma en consideración que esta Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con
tradicción de tesis 256/2010, en sesión de veinticinco de agosto de dos mil 
diez, por unanimidad de cinco votos, sostuvo que de las diversas hipótesis 
previstas por el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo (incluida la fracción i, relativa a la cuantía del asunto), se advier te 
que la intención del legislador fue dotar a dicho medio de defensa de un ca-
rácter excepcional en cuanto a su procedencia, reservándola únicamente a 
ciertos casos que, por su importancia y trascendencia ameriten la instau-
ración de una instancia adicional, por lo que ese tipo de resoluciones deben 
caracterizarse por su importancia y trascendencia, pues la intención del legis-
lador fue que el pronunciamiento del revisor sea una decisión de fondo, que 
implique la declaración de un derecho o la inexigibilidad de una obligación, 
lo que no se cumple cuando el análisis se limita a la posible carencia de 
determinadas formalidades elementales que debe revestir todo acto o proce-
dimiento administrativo para estimarse legal, dado que no resuelve respecto del 
contenido material de la pretensión planteada en el juicio contencioso; de 
manera que no podrá considerarse satisfecha la presunción de importancia 
y trascendencia que justifique la procedencia del recurso cuando la resolu-
ción se haya declarado nula por carecer de fundamentación y motivación.

47. la resolución de la contradicción de tesis dio lugar a la jurispru
dencia 2a./J. 150/2010, de contenido siguiente:

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—Conforme al artículo 



1051TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, dado el 
carácter excepcional de ese medio de defensa, en los casos en los que dichas 
sentencias decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por falta 
de fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por no 
colmarse presuntivamente los requisitos de importancia y trascendencia que 
deben caracterizar a ese tipo de resoluciones, pues la intención del legislador 
fue autorizar la apertura de una instancia adicional en aras de que el pronun-
ciamiento que hiciese el revisor contuviera una decisión de fondo y siendo 
evidente que el examen de dichas causas de anulación no conduce a la decla-
ración de un derecho ni a la inexigibilidad de una obligación, ya que no re-
suelve respecto del contenido material de la pretensión planteada en el juicio 
contencioso, sino que sólo se limita al análisis de la posible carencia de 
determinadas formalidades elementales que debe revestir todo acto o proce-
dimiento administrativo para ser legal, como son la fundamentación y la mo-
tivación, aspectos cuyo estudio corresponde plenamente al tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, sin necesidad de una revisión posterior, al 
ser previsible que sólo se redundaría en lo resuelto."3

48. entonces, no basta que el asunto encuadre en alguna de las hipó-
tesis previstas en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo, sino que atendiendo a la naturaleza excepcional del 
recurso de revisión, es indispensable, además, que el fallo de la Sala resuel-
va respecto de la pretensión de fondo planteada en el juicio, para así justificar 
la procedencia del citado medio de impugnación.

49. además, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 136/2011, en sesión de cuatro 
de mayo de dos mil once, por unanimidad de cinco votos, señaló que en todos 
los casos en los que, al margen de la materia del asunto, se haya declarado 
la nulidad de la resolución impugnada en el juicio, por vicios meramente for-
males, el recurso de revisión es improcedente. 

50. emitió, al respecto, la jurisprudencia 2a./J. 88/2011, que a la 
letra dice:

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 

3 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Segunda Sala, Novena Época, 
tomo XXXii, diciembre de 2010, página 694. 
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por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materia-
leS preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieN-
to CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la indicada jurisprudencia, sostuvo que conforme al citado nume-
ral, en los casos en los que las sentencias recurridas decreten la nulidad del 
acto administrativo impugnado por vicios formales, como es la falta o inde-
bida fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por 
no colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos su-
puestos no se emite una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni 
exigirse una obligación, sino sólo evidenciarse la carencia de determinadas 
formalidades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento admi-
nistrativo para ser legal. ahora bien, como en la ejecutoria relativa a la contra-
dicción de tesis 256/2010 de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, la 
Segunda Sala, en uso de sus facultades legales, abarcó todos los casos en 
los que la anulación derive de vicios formales, al margen de la materia del 
asunto, es evidente que el referido criterio jurisprudencial es aplicable en 
todos los supuestos materiales previstos en el artículo 63 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo en los que se declare la nuli-
dad de una resolución impugnada por vicios meramente formales."4 

51. Cabe precisar que en la resolución de quince de junio de dos mil 
once, por unanimidad de cinco votos, relativa a la solicitud de modificación 
de jurisprudencia 12/2011, esta Segunda Sala de esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación indicó que era infundada la solicitud de modificación de 
la jurisprudencia 2a./J. 150/2010; reiteró que en todos los casos en los que, al 
margen de la materia del asunto, se declare la nulidad de la resolución im-
pugnada en el juicio de origen, por vicios meramente formales, es improceden-
te el recurso de revisión; además, estimó que cuando se declara la nulidad de la 
resolución impugnada en un juicio contencioso administrativo por razones 
que no entrañan un pronunciamiento de fondo, no se está ante un caso im-
portante y trascendente, aun cuando en algunos casos, por estar ante el ejer-
cicio de facultades discrecionales de la autoridad administrativa, no se le 
pueda obligar a emitir una nueva resolución en la que subsane los vicios 
detectados, o bien, cuando en virtud de la declaratoria de nulidad por falta de 
fundamentación y motivación de la resolución primigenia pudieran haber ca-
ducado las facultades de comprobación de la autoridad administrativa, pues 
ello redunda en situaciones fácticas que son, en todo caso, consecuencia de 

4 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Segunda Sala, Novena Época, 
tomo XXXiV, agosto de 2011, página 383. 
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la determinación de nulidad respectiva y no propiamente materia de estudio, 
en sí mismo, de si las resoluciones impugnadas adolecen del vicio advertido 
por la Sala respectiva.

52. lo anterior se observa en la mencionada resolución que, en la parte 
relativa, se reproduce a continuación:

"Cuarto.—en el presente caso se solicita la modificación de la tesis 
de jurisprudencia número 2a./J. 150/2010, sustentada por este órgano, al resol-
ver, en sesión de fecha veinticinco de agosto de dos mil diez, bajo la ponencia 
de la señora ministra margarita Beatriz luna ramos, por unanimidad de 
cinco votos, la contradicción de tesis 256/2010, de entre las sustentadas por 
el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito y el primer tribunal Cole-
giado en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, cuyos 
rubro, texto y datos de identificación son los siguientes: ... a fin de resolver la 
presente solicitud de modificación de jurisprudencia, resulta relevante anali-
zar las razones en las que se basó la ejecutoria que recayó a la contradicción 
de tesis 256/2010, las cuales, en la parte que interesa, establecen lo siguiente: 
(se transcribe).—de la lectura de las consideraciones preinsertas, se advierte 
que el punto de contradicción resuelto en la referida contradicción de tesis 
consistió en determinar si era procedente o no el recurso de revisión fiscal 
en contra de una sentencia dictada por una Sala del tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y administrativa en la que se decretó la nulidad de la resolución 
impugnada por indebida fundamentación y motivación. ... los magistrados 
solicitantes proponen que se considere que el recurso de revisión fiscal pro-
cede en los casos que: 1. por la cuantía del asunto se ubique en la hipótesis 
que prevé la fracción i del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, con independencia de que la causa por la que se 
declaró la ineficacia del acto carezca de fundamentos y motivos.—2. tratándo-
se de las materias señaladas en el numeral antes referido, por su impor tan cia 
y trascendencia, se permita que el tribunal Colegiado (sic) pondere si, por las 
particularidades del caso, la decisión recurrida, aun por un vicio formal, 
puede tener como efecto la extinción de una potestad de la autoridad admi-
nistrativa o de alguna obligación del contribuyente.—3. el órgano revisor 
advierta que es notoria la incorrecta aplicación que hace la Sala Fiscal de un 
precepto legal o de una tesis de jurisprudencia, para justificar su decisión.—
esta Segunda Sala considera que resultan infundados los argumentos es-
grimidos para modificar la tesis de jurisprudencia número 2a./J. 150/2010, 
de conformidad con las siguientes consideraciones: lo anterior, pues esta 
Segunda Sala, en sesión de cuatro de mayo de dos mil once, al resolver la 
contradicción de tesis 136/2011, por unanimidad de votos, sostuvo lo si-
guiente: ... la ejecutoria supratranscrita dio origen a la tesis jurisprudencial 
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88/2011, pendiente de publicación, que es del tenor siguiente: ‘reViSióN FiS-
Cal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Fede-
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la 
Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por ViCioS FormaleS 
eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS preViStoS eN el ar-
tÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 150/2010).’ (se 
transcribe).—en este sentido, esta Sala ya se pronunció respecto al tema de 
la aplicación de la jurisprudencia que se solicita sea modificada y reiteró el 
criterio en el sentido de que en todos los casos en los que, al margen de la ma-
teria del asunto, se declare la nulidad de la resolución impugnada en el juicio 
de origen, por vicios meramente formales, es improcedente el recurso de re-
visión fiscal.—lo anterior, pues se estimó que cuando se declara la nulidad 
de la resolución impugnada en un juicio contencioso administrativo por vi-
cios formales, es decir, por razones que no entrañan un pronunciamiento de 
fondo, no se está ante un caso importante y trascendente, sin que sea óbice 
a la anterior determinación que los magistrados solicitantes hagan referencia a 
que, en algunos casos, por estar ante el ejercicio de facultades discreciona-
les de la autoridad administrativa no se le pueda obligar a emitir una nueva 
resolución en la que subsane los vicios detectados, o bien, cuando en virtud 
de la declaratoria de nulidad por falta de fundamentación y motivación de la 
resolución primigenia pudieran haber caducado las facultades de comproba-
ción de la autoridad administrativa, pues ello redunda en situaciones fácticas 
que son, en todo caso, consecuencia de la determinación de nulidad respec-
tiva y no propiamente materia de estudio, en sí mismo, de si las resoluciones 
impugnadas adolecen del vicio que fue decretado por la Sala Fiscal respec-
tiva.—en las anotadas condiciones, lo que procede en la especie es declarar 
infundada la solicitud de modificación de la tesis de jurisprudencia y, por ello, 
debe prevalecer en sus términos, siendo de observancia obligatoria, en aque-
llos casos en que cobre aplicación, atento a lo que señala el artículo 192 de la 
ley de amparo."

53. luego, esta Segunda Sala resolvió la contradicción de tesis 
209/2012, en sesión de cinco de septiembre de dos mil doce, por mayoría de 
tres votos de los ministros José Fernando Franco González Salas, luis maría 
aguilar morales y ministro presidente en funciones Sergio Salvador aguirre 
anguiano, contra el voto de la ministra margarita Beatriz luna ramos (el minis-
tro Sergio a. Valls Hernández estuvo ausente previo aviso). 

54. en la referida resolución esta Segunda Sala determinó que la decla-
ratoria de nulidad de una resolución por haber caducado las facultades de 
la autoridad, no implica pronunciamiento en relación con el fondo del asunto, 



1055TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

porque actualizándose la figura de la caducidad no se analiza la legalidad de 
las sanciones impugnadas; por ello, no se emite criterio respecto de la exis-
tencia o inexistencia de la infracción que origina la responsabilidad fincada a 
la parte actora, al advertirse una violación cometida en el procedimiento 
administrativo de origen; y, por esa razón, el recurso de revisión que se inter-
pone contra la sentencia que declara la nulidad lisa y llana de las resolucio-
nes reclamadas, no satisface el requisito de excepcionalidad establecido en 
el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
tornándose improcedente el medio de defensa de que se trata.

55. la contradicción de tesis dio lugar a la jurisprudencia 2a./J. 
118/2012 (10a.), de contenido siguiente:

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuG-
Nado por HaBer operado la CaduCidad del proCedimieNto de 
oriGeN—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, sostuvo que el recurso 
de revisión fiscal es improcedente cuando se interpone contra sentencias 
que decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por vicios forma-
les y por no colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en 
esos supuestos no se emite una resolución de fondo al no declararse un dere-
cho ni exigirse una obligación, al margen de la materia del asunto. en este 
sentido, los referidos criterios son aplicables cuando la sentencia que declara 
la nulidad lisa y llana obedece a que se actualizó la figura de la caducidad en el 
procedimiento administrativo de origen, en términos de lo previsto en el ar-
tículo 60 de la ley Federal de procedimiento administrativo, pues en este 
supuesto no se resuelve respecto del contenido material de la pretensión 
planteada en el juicio contencioso y no se emite un pronunciamiento de 
fondo en el que se declare un derecho o se exija el cumplimiento de una obli-
gación; de manera que el requisito de excepcionalidad previsto en el artículo 
63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo no se sa-
tisface, lo que torna improcedente el medio de defensa intentado."5 

56. en similares términos se pronunció esta Segunda Sala de este alto 
tribunal, al resolver la contradicción de tesis 408/2013, en sesión de veinti-
siete de noviembre de dos mil trece, por unanimidad de cinco votos, en el 
sentido de que la declaratoria de nulidad lisa y llana por considerar la ilegali-

5 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Segunda Sala, décima Época, 
libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, página 1487. 



1056 JUNIO 2015

dad de la notificación de las resoluciones reclamadas al haber omitido el cita-
torio previo a ella, no colma los requisitos de importancia y trascendencia que 
se exigen para la procedencia del recurso de revisión fiscal. esto, esencial-
mente, porque aquella situación no implica la declaración de un derecho, ni 
la exigibilidad de una obligación, dado que no resuelve respecto del conte-
nido material de la pretensión planteada en el juicio contencioso, esto es, no 
se trata de una resolución de fondo, porque sólo concluyeron que la notifi-
cación fue ilegal al no constar el citatorio previo a la notificación de las reso-
luciones originalmente impugnadas, lo que derivó en que éstas se hicieron 
del conocimiento cuando ya había quedado sin efectos la orden de la que deri-
varon las resoluciones liquidatorias, por ende, que ya había vencido el plazo 
para emitir resoluciones que determinen contribuciones omitidas, previsto 
en el artículo 50 del Código Fiscal de la Federación. 

57. de lo anterior derivó la jurisprudencia 2a./J. 171/2013 (10a.), del 
contenido siguiente:

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuG-
Nado por ViCioS eN la NotiFiCaCióN de la reSoluCióN Que deter-
miNó laS CoNtriBuCioNeS omitidaS.—la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 
88/2011, sostuvo que el recurso de revisión fiscal es improcedente cuando se 
interpone contra sentencias que decreten la nulidad del acto administrativo 
impugnado por vicios formales y por no colmar los requisitos de importancia 
y trascendencia, pues en esos supuestos no se emite una resolución de fondo, 
al no declararse un derecho ni exigirse una obligación, al margen de la mate-
ria del asunto. en este sentido, los referidos criterios son aplicables cuando la 
sentencia que declara la nulidad lisa y llana del acto administrativo impugna-
do sólo obedece a vicios en la notificación de la resolución que determinó las 
contribuciones omitidas, pues en este supuesto no se resuelve respecto 
del contenido material de la pretensión planteada en el juicio contencioso ni 
se emite un pronunciamiento de fondo en el que se declare un derecho o se 
exija el cumplimiento de una obligación; de manera que el requisito de excep-
cionalidad previsto en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo no se satisface, lo que torna improcedente el medio 
de defensa intentado."6 

6 publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Segunda Sala, décima Época, 
libro 3, tomo ii, febrero de 2014, página 1269 y en el Semanario Judicial de la Federación del vier-
nes 21 de febrero de 2014, a las 10:32 horas.
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58. además, para determinar si la incompetencia de la autoridad que 
da lugar a la declaratoria de ilegalidad de la resolución controvertida, consti-
tuye un vicio de aquellos que haga procedente el recurso de revisión fiscal, se 
toma en consideración que el artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, establece, en su primera parte, lo siguiente:

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi-
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto-
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento." 

59. en relación con lo anterior, este alto tribunal se ha pronunciado 
en cuanto a que de la interpretación conjunta y armónica de las garantías de 
legalidad y seguridad jurídica que establece el precepto transcrito, se advierte 
que los actos de molestia requieren, para ser legales, entre otros requisitos, que 
sean emitidos por autoridad competente, cumpliéndose las formalidades 
esenciales que les den eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de auto-
ridad necesariamente debe emitirse por quien para ello esté legitimado.

60. por ello, los derechos de legalidad y seguridad jurídica contenidos 
en el artículo 16 de la Constitución Federal, tienen el alcance de exigir que 
todo acto de autoridad, ya sea de molestia o de privación a los gobernados, 
deba emitirse por quien tenga facultad expresa para ello, señalando en el 
propio acto como formalidad esencial que le de eficacia jurídica, el o los dis-
positivos que legitimen la competencia de quien lo emita.

61. así, las cuestiones de competencia son de orden público, pues se 
trata de un presupuesto esencial de validez de todo acto de autoridad; de ahí 
que la validez del acto dependerá de que haya sido realizado por autoridad 
facultada legalmente para ello, dentro de su respectivo ámbito de competen-
cia, regido específicamente por una o varias normas que lo autoricen.

62. lo expuesto encuentra apoyo, en la parte de interés, en la jurispru-
dencia 2a./J. 115/2005, que se transcribe a continuación:

"CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. el maN-
damieNto eSCrito Que CoNtieNe el aCto de moleStia a partiCu-
lareS deBe FuNdarSe eN el preCepto leGal Que leS otorGue la 
atriBuCióN eJerCida, CitaNdo el apartado, FraCCióN, iNCiSo o 
SuBiNCiSo, Y eN CaSo de Que No loS CoNteNGa, Si Se trata de uNa 
Norma CompleJa, HaBrÁ de traNSCriBirSe la parte CorreSpoN-
dieNte.—de lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia p./J. 10/94 del tribunal 
en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación Número 77, mayo de 1994, página 12, 
con el rubro: ‘CompeteNCia. Su FuNdameNtaCióN eS reQuiSito eSeN-
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Cial del aCto de autoridad.’, así como de las consideraciones en las 
cuales se sustentó dicho criterio, se advierte que la garantía de fundamen-
tación consagrada en el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión en la cita de 
las normas legales que facultan a la autoridad administrativa para emitir el 
acto de molestia de que se trate, al atender al valor jurídicamente protegido 
por la exigencia constitucional, que es la posibilidad de otorgar certeza y segu-
ridad jurídica al particular frente a los actos de las autoridades que afecten o 
lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa de su defensa 
ante un acto que no cumpla con los requisitos legales necesarios. en con-
gruencia con lo anterior, se concluye que es un requisito esencial y una obli-
gación de la autoridad fundar en el acto de molestia su competencia, pues 
sólo puede hacer lo que la ley le permite, de ahí que la validez del acto depen-
derá de que haya sido realizado por la autoridad facultada legalmente para ello 
dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido específicamente por 
una o varias normas que lo autoricen; por tanto, para considerar que se cumple 
con la garantía de fundamentación establecida en el artículo 16 de la Consti-
tución Federal, es necesario que la autoridad precise exhaustivamente su 
competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en la ley, regla-
mento, decreto o acuerdo que le otorgue la atribución ejercida, citando en su 
caso el apartado, fracción, inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que el 
ordenamiento legal no los contenga, si se trata de una norma compleja, habrá 
de transcribirse la parte correspondiente, con la única finalidad de especifi-
car con claridad, certeza y precisión las facultades que le corresponden, pues 
considerar lo contrario significaría que el gobernado tiene la carga de averi-
guar en el cúmulo de normas legales que señale la autoridad en el documento 
que contiene el acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y 
territorio para actuar en la forma en que lo hace, dejándolo en estado de inde-
fensión, pues ignoraría cuál de todas las normas legales que integran el texto 
normativo es la específicamente aplicable a la actuación del órgano del que 
emana, por razón de materia, grado y territorio."7 

63. ahora bien, el artículo 51 de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo (bajo cuya vigencia se tramitaron y resolvieron los 
juicios contenciosos respecto de los cuales derivaron los criterios sosteni-
dos por los aquí contendientes) es del tenor siguiente:

"artículo 51. Se declarará que una resolución administrativa es ilegal 
cuando se demuestre alguna de las siguientes causales:

7 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Segunda Sala, Novena Época, 
tomo XXii, septiembre de 2005, página 310.
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"i. incompetencia del funcionario que la haya dictado, ordenado o tra-
mitado el procedimiento del que deriva dicha resolución.

"ii. omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre 
que afecte las defensas del particular y trascienda al sentido de la resolución 
impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso.

"iii. Vicios del procedimiento siempre que afecten las defensas del par-
ticular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada.

"iV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o 
se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las 
disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas, en cuanto al fondo del 
asunto.

"V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de faculta-
des discrecionales no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera 
dichas facultades.

"para los efectos de lo dispuesto por las fracciones ii y iii del presente 
artículo, se considera que no afectan las defensas del particular ni trascien-
den al sentido de la resolución impugnada, entre otros, los vicios siguientes:

"a) Cuando en un citatorio no se haga mención que es para recibir una 
orden de visita domiciliaria, siempre que ésta se inicie con el destinatario de 
la orden.

"b) Cuando en un citatorio no se haga constar en forma circunstancia-
da la forma en que el notificador se cercioró que se encontraba en el domici-
lio correcto, siempre que la diligencia se haya efectuado en el domicilio 
indicado en el documento que deba notificarse.

"c) Cuando en la entrega del citatorio se hayan cometido vicios de pro-
cedimiento, siempre que la diligencia prevista en dicho citatorio se haya en-
tendido directamente con el interesado o con su representante legal.

"d) Cuando existan irregularidades en los citatorios, en las notificaciones 
de requerimientos de solicitudes de datos, informes o documentos, o en los pro-
pios requerimientos, siempre y cuando el particular desahogue los mismos, 
exhibiendo oportunamente la información y documentación solicitados.

"e) Cuando no se dé a conocer al contribuyente visitado el resultado de 
una compulsa a terceros, si la resolución impugnada no se sustenta en di-
chos resultados.
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"f) Cuando no se valore alguna prueba para acreditar los hechos asen-
tados en el oficio de observaciones o en la última acta parcial, siempre que 
dicha prueba no sea idónea para dichos efectos.

"el tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la in-
competencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada o para or-
denar o tramitar el procedimiento del que derive y la ausencia total de 
fundamentación o motivación en dicha resolución.

"Cuando resulte fundada la incompetencia de la autoridad y además 
existan agravios encaminados a controvertir el fondo del asunto, el tribunal 
deberá analizarlos y si alguno de ellos resulta fundado, con base en el princi-
pio de mayor beneficio, procederá a resolver el fondo de la cuestión efectiva-
mente planteada por el actor.

"los órganos arbitrales y de otra naturaleza, derivados de mecanismos 
alternativos de solución de controversias en materia de prácticas desleales, 
contenidos en tratados y convenios internacionales de los que méxico sea 
parte, no podrán revisar de oficio las causales a que se refiere este artículo."

64. el precepto reproducido, en lo que interesa para la resolución de 
este asunto, establece como causas de nulidad, entre otras, la incompeten-
cia del funcionario que la haya dictado u ordenado o tramitado el proce-
dimiento del que deriva la resolución, la cual el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa podrá hacer valer de oficio, así como la ausencia de 
fundamentación y motivación.

65. además, prevé que de resultar fundada la incompetencia de la au-
toridad y además existan agravios encaminados a controvertir el fondo del 
asunto, el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa deberá analizar-
los y si alguno de ellos resulta fundado, con base en el principio de mayor 
beneficio, procederá a resolver el fondo de la cuestión efectivamente plantea-
da por el actor.

66. Congruente con lo anterior, se concluye que la nulidad de la resolu-
ción impugnada decretada sólo por incompetencia de la autoridad que haya 
dictado la resolución impugnada u ordenado o tramitado el procedimiento 
del que deriva esa resolución, no constituye un vicio de fondo que haga pro-
cedente el recurso de revisión fiscal.

67. pues la nulidad así decretada se basó en que las respectivas Salas 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, sin hacer un pronun-
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ciamiento sobre la legalidad de las razones que llevaron a la autoridad fiscal 
a emitir las determinaciones de los créditos fiscales; consideraron que las 
resoluciones controvertidas eran ilegales, al haber sido emitidas por autori-
dades incompetentes, esto es sin analizar argumentos de fondo.

68. así, la nulidad declarada por las Salas es consecuencia de aspec-
tos que no entrañan un pronunciamiento de fondo en cuanto a si en el caso 
era o no procedente la determinación de los créditos fiscales, porque se die-
ran las hipótesis aducidas en las determinaciones. 

69. en esa línea argumentativa resulta innegable que al declararse la 
nulidad por considerar incompetente a la autoridad que ordenó el proce-
dimiento o bien, la que emitió la resolución impugnada; luego, el recurso de 
revisión fiscal previsto en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo no es procedente, pues no se colman los requisitos 
de importancia y trascendencia que se exigen, en virtud de que esa situación no 
implica la declaración de un derecho, ni la exigibilidad de una obligación, dado 
que las Salas Fiscales y administrativas no resolvieron respecto del conte-
nido material de la pretensión planteada en el juicio contencioso, esto es, no 
emitieron una resolución de fondo, ya que sólo concluyeron, respectivamen-
te, que el oficio por el cual inició la autoridad las facultades de comprobación, 
y la resolución determinante del crédito fiscal, fueron ilegales al haber sido 
emitidas por autoridades incompetentes.

70. en otras palabras, si las Salas Fiscales no se pronunciaron en rela-
ción con el fondo de los asuntos; entonces, es incuestionable que no se emite 
criterio respecto de la existencia o inexistencia de las omisiones o diferencias 
de pago de contribuciones o de la obligación de presentación de declaracio-
nes, que motivaron respectivamente su emisión; y por esa razón, el recurso 
de revisión que se interpone contra la sentencia que declara la nulidad lisa y 
llana de las resoluciones controvertidas, no satisface el requisito de exigibili-
dad establecido en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo, tornándose improcedente el medio de defensa de que 
se trata.

71. Se afirma tal aserto, pues como se ha venido exponiendo, esta Se-
gunda Sala ya emitió criterio en el sentido de que es improcedente la revisión 
fiscal interpuesta contra las sentencias que decreten la nulidad del acto ad-
ministrativo impugnado por vicios formales, cuando como en la especie, no 
se colman los requisitos de importancia y trascendencia en ese tipo de reso-
luciones, al no declararse un derecho, ni exigirse el cumplimiento de una 
obligación.
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72. en esa tesitura, en el caso que se analiza, en el que no hubo un 
pronunciamiento de fondo, el requisito de excepcionalidad que se exige en el 
artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo no 
se satisface; de tal modo que el recurso de revisión que interpone la autoridad 
demandada contra la sentencia de nulidad, resulta improcedente, sirviendo de 
apoyo a esta decisión, precisamente los criterios emitidos por este órgano 
jurisdiccional de rubros: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra 
laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStrati-
Vo impuGNado por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN." y 
"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del tri-
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo 
deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS 
preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).", cuyos textos se reprodujeron con antelación.

73. No es óbice a lo anterior, que el vicio aducido por las Salas implique 
la nulidad de los créditos impugnados, pues en todo caso, es consecuencia del 
vicio formal que estimó actualizado, pero de ninguna manera evidencia que 
realmente haya un pronunciamiento de fondo, independientemente de la fun-
damentación de la sentencia o si ello impide o no que la propia autoridad 
pudiera emitir una nueva resolución dada la incompetencia aducida.

74. Bajo este entorno, no resulta procedente analizar las diversas hipó-
tesis previstas en las fracciones que componen el artículo 63 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, por tanto, no es jurídicamente 
válido determinar que tratándose de la nulidad por incompetencia de la auto-
ridad que inició u ordenó el procedimiento o bien, quien emitió la resolución 
determinante, pueda ubicarse en alguno de los postulados establecidos en 
el numeral referido, como son los que mencionó el tribunal contendiente del 
Centro auxiliar de la Quinta región [fracción iii, inciso c) por incompetencia 
de la autoridad que inició u ordenó el procedimiento o quien emitió la resolu-
ción impugnada; y fracción iii, inciso f), por afectación al interés fiscal de la 
Federación]. 

75. porque como ya ha sido resuelto en forma reiterada por esta Se-
gunda Sala, en este tipo de asuntos no puede atenderse a los temas que 
prevé el citado numeral, debido a que subsiste la razón precisada con antela-
ción, conforme a la cual resulta improcedente el recurso de revisión porque 
no existe un pronunciamiento de fondo en la sentencia que declara la nulidad 
de la resolución controvertida, lo que comprende todos los casos a que alude 
el numeral 63 citado.
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76. en mérito de lo hasta aquí expuesto, debe prevalecer con carácter 
de jurisprudencia la tesis que sustenta esta Segunda Sala, en los siguientes 
términos: 

77. reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteN-
CiaS Que deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNa-
do Que determiNó CoNtriBuCioNeS por iNCompeteNCia de la 
autoridad Que lo diCtó u ordeNó o tramitó el proCedimieNto 
del Que deriVa. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011 (*), sostuvo 
que el recurso de revisión fiscal es improcedente contra sentencias que de-
claren la nulidad del acto administrativo impugnado por vicios formales y por 
no colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos su-
puestos, no se emite una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni 
exigirse una obligación, al margen de la materia del asunto. en este sentido, los 
referidos criterios son aplicables cuando la sentencia que declara la nulidad 
lisa y llana del acto administrativo impugnado que determinó contribuciones 
sólo obedece a la incompetencia de la autoridad que lo dictó u ordenó o tra-
mitó el procedimiento del que deriva, pues en este supuesto no se resuelve 
respecto del contenido material de la pretensión planteada en el juicio con-
tencioso ni se emite un pronunciamiento de fondo en el que se declare un 
derecho o se exija el cumplimiento de una obligación, con independencia de 
que el vicio aducido por las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y ad-
ministrativa implique la nulidad de los créditos impugnados pues, en todo 
caso, es consecuencia del vicio formal que estimaron actualizado, pero no 
evidencia que realmente haya un pronunciamiento de fondo; de manera que 
el requisito de excepcionalidad previsto en el artículo 63 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo no se satisface, lo que torna impro-
cedente el medio de defensa intentado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

(*) las tesis de jurisprudencia 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011 citadas, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, diciembre de 2010, 
página 694, con el rubro: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la 
Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por Falta de FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN." y tomo XXXiV, agosto de 2011, página 383, con el rubro: "reViSióN FiSCal. 
eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNa-
do por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS preViStoS 
eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStrati-
Vo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 150/2010).", respectivamente.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala, conforme a la tesis que ha quedado 
redactada en la parte final del último considerando de esta resolución. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales antes 
mencionados; envíense la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de 
este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su 
publi cación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, conforme al 
artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por mayoría de tres votos de los ministros: Juan N. Silva meza, marga-
rita Beatriz luna ramos y el presidente alberto pérez dayán. el ministro José 
Fernando Franco González Salas votó en contra. ausente el ministro eduardo 
medina mora icaza. Fue ponente el ministro Juan N. Silva meza.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9.30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn FISCAL. ES IMPRoCEdEntE ContRA LAS SEntEn
CIAS QuE dECLAREn LA nuLIdAd dEL ACto AdMInIStRA
tIVo IMPugnAdo QuE dEtERMInÓ ContRIBuCIonES PoR 
InCoMPEtEnCIA dE LA AutoRIdAd QuE Lo dICtÓ u oR
dE nÓ o tRAMItÓ EL PRoCEdIMIEnto dEL QuE dERIVA. 
la Segun da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011 (*), sostuvo que el re-

nota: (*) las tesis de jurisprudencia 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011 citadas, aparecen publica-
das en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, diciembre 
de 2010, página 694, con el rubro: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeN-
teNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deCla-
reN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por Falta de FuNdameNtaCióN 
Y motiVaCióN." y tomo XXXiV, agosto de 2011, página 383, con el rubro: "reViSióN FiSCal. 
eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
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curso de revisión fiscal es improcedente contra sentencias que decla-
ren la nulidad del acto administrativo impugnado por vicios formales y 
por no colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en 
esos supuestos, no se emite una resolución de fondo, al no declararse 
un derecho ni exigirse una obligación, al margen de la materia del 
asunto. en este sentido, los referidos criterios son aplicables cuando la 
sentencia que declara la nulidad lisa y llana del acto administrativo im-
pugnado que determinó contribuciones sólo obedece a la incompeten-
cia de la autoridad que lo dictó u ordenó o tramitó el procedimiento del 
que deriva, pues en este supuesto no se resuelve respecto del contenido 
material de la pretensión planteada en el juicio contencioso ni se emite 
un pronunciamiento de fondo en el que se declare un derecho o se exija 
el cumplimiento de una obligación, con independencia de que el vicio 
aducido por las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa implique la nulidad de los créditos impugnados pues, en todo 
caso, es consecuencia del vicio formal que estimaron actualizado, pero 
no evidencia que realmente haya un pronunciamiento de fondo; de ma-
nera que el requisito de excepcionalidad previsto en el artículo 63 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo no se satisfa-
ce, lo que torna improcedente el medio de defensa intentado.

2a./J. 67/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 42/2015. entre las sustentadas por el Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja 
California Sur y el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito. 29 de abril de 2015. mayoría de tres votos de los ministros Juan N. Silva meza, 
margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ausente: eduardo medina mora 
i. disidente: José Fernando Franco González Salas. ponente: Juan N. Silva meza. 
Secretario: adrián González utusástegui.

Criterios contendientes:

el sustentado por el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver la revisión fiscal 656/2013, y el diverso sustentado por el Quinto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residen-
cia en la paz, Baja California Sur, al resolver la revisión fiscal 157/2014.

tesis de jurisprudencia 67/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del trece de mayo de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9.30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS preViStoS eN el 
artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra tiVo (apli-
CaCióN de la JuriSpru deNCia 2a./J. 150/2010).", respectivamente.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ACtoS dE IMPoSIBLE REPARACIÓn. EL ARtÍCuLo 107, FRAC
CIÓn V, dE LA LEY dE AMPARo, QuE EXCLuYE LA PoSIBILIdAd dE 
RECuRRIR A tRAVéS dEL JuICIo dE AMPARo IndIRECto LAS 
VIoLACIonES PRoCESALES QuE PoR VIRtud dE LA JuRISPRu
dEnCIA P./J. 4/2001 (*) PodÍAn IMPugnARSE, no ES ContRARIo 
AL PRInCIPIo dE PRogRESIVIdAd. Si bien es cierto que durante la 
vigencia de la ley de amparo abrogada era posible controvertir a través de 
la vía biinstancial las violaciones procesales que afectaban al gobernado en 
grado predominante o superior, no menos lo es que tal posibilidad se generó 
con motivo de la jurisprudencia indicada, ante la necesidad de brindar segu-
ridad jurídica, pues en aquella época no existía disposición alguna que defi-
niera a los actos de imposible reparación previstos en el artículo 107, fracción 
iii, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 
ahora bien, el hecho de que el artículo 107, fracción V, de la ley de amparo 
señale que el amparo indirecto procede contra actos en juicio cuyos efec-
tos sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos los que afecten 
materialmente derechos sustantivos tutelados en la propia Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, no implica 
una violación al principio de progresividad, en su vertiente de no regresividad, 
por estimar que limita y restringe el nivel de protección alcanzado en la juris-
prudencia, debido a que por regla general, la jurisprudencia –que resuelve 
cualquier problema de legalidad–, emitida por este alto tribunal, no es obliga-
toria para la autoridad legislativa de acuerdo con los artículos 94 de la ley 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia p./J. 4/2001 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, enero de 2001, página 11, con el rubro: 
"perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSta CueStióN, preVia-
meNte al FoNdo, proCede el amparo iNdireCto."
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Suprema y 217 de la ley de amparo, pues ello implicaría vulnerar el principio 
de división de poderes que es la base de nuestro orden constitucional, sino 
por el contrario, la amplia libertad de configuración del legislador está limita-
da únicamente a respetar a la Constitución y a los derechos humanos reco-
nocidos en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte; luego, si el legislador federal, en uso de la facultad de libertad de con-
figuración legislativa, estableció un concepto de "actos de imposible repara-
ción" para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto que por 
disposición legal no existía, sino que por la función interpretativa de la juris-
prudencia se fue adaptando de acuerdo a las circunstancias particulares de 
cada caso, no es posible declarar su inconstitucionalidad bajo dichos pará-
metros, máxime si se toma en consideración que la jurisprudencia aludida no 
otorgó algún derecho subjetivo que no estuviera tutelado en la ley de amparo 
abrogada, concretamente, por lo que respecta a la posibilidad de impugnar 
tanto actos de imposible reparación, como violaciones procesales.

2a. L/2015 (10a.)

amparo en revisión 804/2014. rocío Cárdenas mendoza. 22 de abril de 2015. mayoría de 
cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, margarita 
Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. disidente: José Fernando Franco González 
Salas. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: oscar Vázquez moreno.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACtoS dE IMPoSIBLE REPARACIÓn. EL ARtÍCuLo 107, FRAC
CIÓn V, dE LA LEY dE AMPARo, QuE LoS dEFInE, no ES ContRA
RIo AL PRInCIPIo dE PRogRESIVIdAd PoR Lo QuE SE REFIERE 
AL dERECHo AL RECuRSo JudICIAL EFECtIVo. la porción referida 
no eliminó un derecho ni restringió el nivel de protección alcanzado en la re-
gulación de la ley de amparo abrogada, debido a que en ésta no se reconocía 
expresamente la posibilidad de que dentro de los "actos de imposible repara-
ción" se entendiera a los procesales que afectan en grado predominante o 
superior, ya que ni siquiera existía disposición alguna que definiera ese con-
cepto para los efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, antes 
bien constituía un aspecto indeterminado. Y aun cuando la ley de amparo 
vigente, construida bajo un nuevo esquema de protección a los derechos hu-
manos, en su artículo 107, fracción V, define lo que debe entenderse por tal 
enunciado, ello responde a un rediseño del juicio de amparo que permite al go-
bernado controvertir, a través de la vía indirecta, únicamente los actos cuya 
afectación a derechos sustantivos sea inminente, dejando para la directa los 
actos que impliquen alguna violación procesal, con el fin de consolidar la 
efectividad de la institución del juicio de amparo y evitar el abuso de su pro-
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moción con el consecuente retraso u obstaculización del dictado de la reso-
lución de fondo del asunto de origen. 

2a. XLVIII/2015 (10a.)

amparo en revisión 804/2014. rocío Cárdenas mendoza. 22 de abril de 2015. mayoría de 
cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, margarita 
Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. disidente: José Fernando Franco González 
Salas. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: oscar Vázquez moreno.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMISIÓn FEdERAL dE ELECtRICIdAd. LAS ContRoVERSIAS 
dERIVAdAS dE LoS dERECHoS Y oBLIgACIonES gEnERAdoS 
En EL MARCo dEL ContRAto dE SuMInIStRo dE EnERgÍA ELéC
tRICA Son IMPugnABLES En LA VÍA oRdInARIA MERCAntIL 
[IntERRuPCIÓn dEL CRItERIo ContEnIdo En LA tESIS AISLA
dA 2a. CVII/2014 (10a.) (*)]. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en criterio mayoritario, determinó en la tesis aludida que 
los contratos de suministro de energía eléctrica son de naturaleza adminis-
trativa. Sin embargo, una nueva reflexión sobre el tema conduce a interrumpir 
dicho criterio, para determinar que de la interpretación de los artículos 1049 
y 75, fracciones V y XXV, del Código de Comercio, se advierte que las cuestio-
nes inherentes a los derechos y obligaciones derivados del suministro de 
energía eléctrica proporcionado por la Comisión Federal de electricidad a los 
particulares, son de naturaleza comercial y, en consecuencia, las controver-
sias suscitadas entre las partes derivadas de los derechos y obligaciones ge-
nerados en el marco del contrato de suministro respectivo o con motivo de 
éste, deben decidirse en la vía ordinaria mercantil, conforme al numeral 104, 
fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
prevé la competencia de los tribunales de la Federación para conocer de todas 
las controversias del orden civil o mercantil sobre el cumplimiento y aplica-
ción de leyes federales, así como que cuando sólo se afecten intereses par-
ticulares, a elección del actor, podrán conocer de aquéllas los Jueces y 
tribunales del orden común.

2a. XLII/2015 (10a.)

nota: (*) la presente tesis interrumpe el criterio contenido en la diversa 2a. CVii/2014 (10a.), de 
título y subtítulo: "ComiSióN Federal de eleCtriCidad. loS CoNtratoS de SumiNiStro 
de eNerGÍa elÉCtriCa No deBeN CoNSiderarSe Como CeleBradoS eNtre partiCu la-
reS, SiNo Como VerdaderoS CoNtratoS admiNiStratiVoS.", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 11, tomo i, octubre de 2014, página 1095.
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amparo directo en revisión 4729/2014. lamitubo, S.a. de C.V. 13 de mayo de 2015. mayo-
ría de tres votos de los ministros Juan N. Silva meza, margarita Beatriz luna ramos 
y alberto pérez dayán. disidentes: eduardo medina mora i. y José Fernando Franco 
González Salas. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: ma. de la luz 
pineda pineda.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuRISPRudEnCIA dE LA SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE LA 
nACIÓn. EL ARtÍCuLo 217 dE LA LEY dE AMPARo QuE EStABLECE 
Su oBLIgAtoRIEdAd, no tRAnSgREdE EL ARtÍCuLo 1o. dE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. 
los párrafos décimo y octavo del artículo 94 constitucional prevén, respectiva-
mente, que la ley fijará los términos en que será obligatoria la jurisprudencia 
de los tribunales del poder Judicial de la Federación sobre la interpretación de 
la Carta magna y de las normas generales; y que el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación está facultado para que, mediante acuerdos generales, 
remita a los tribunales Colegiados de Circuito para su resolución los asuntos 
en los que hubiera establecido jurisprudencia, motivo por el cual en este su-
puesto la actuación de aquéllos está restringida a la aplicación de las tesis 
respectivas, sin modificación alguna. ahora, las disposiciones que anteceden 
se pormenorizan en el artículo 217 de la ley de amparo, en atención a que 
éste regula la obligatoriedad de los criterios sustentados por este alto tribu-
nal, respecto de la constitucionalidad o la convencionalidad de previsiones 
legales, protegiéndose de esta forma el derecho humano de seguridad y cer-
teza jurídicas, reconocido en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. 
en esta tesitura, el artículo 217 citado no transgrede el artículo 1o. de la Norma 
Suprema, toda vez que lo señalado en dicho precepto legal constituye una 
inexcusable obligación constitucional de los órganos jurisdiccionales al re-
solver las controversias sometidas a su conocimiento; además, si bien es cierto 
que los juzgadores, por virtud de la función que desempeñan, deben dejar de 
aplicar una disposición secundaria que atente contra los derechos humanos, 
no menos lo es que tal circunstancia no puede acontecer en relación con una 
jurisprudencia. lo mencionado no implica desatender el compromiso adqui-
rido por nuestro país de ejercer un control convencional, porque cuando las 
autoridades jurisdiccionales adviertan que una jurisprudencia de este Supremo 
tribunal no atienda al nuevo orden constitucional en materia de derechos 
humanos, existen procedimientos en la propia legislación para expresar los cues-
tionamientos al respecto y, en su caso, sustituirla o dejarla sin efectos.

2a. XL/2015 (10a.)



1073TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

amparo directo en revisión 5534/2014. rosa engracia Beltrán Soto. 25 de marzo de 2015. 
mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó 
con salvedades José Fernando Franco González Salas. disidente: Juan N. Silva meza. 
ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes margarita García Galicia.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PREVEnCIÓn E IdEntIFICACIÓn dE oPERACIonES Con RECuR
SoS dE PRoCEdEnCIA ILÍCItA. EL ARtÍCuLo 6 dE LA LEY FEdE
RAL RELAtIVA no VIoLA EL dIVERSo 21 dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. acorde con el 
precepto constitucional citado, la facultad de investigación de los delitos co-
rresponde al ministerio público y a las policías; sin embargo, dicha facultad 
no se transgrede con las atribuciones otorgadas a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, por sí o a través de sus unidades, en el artículo 6 de la ley 
Federal para la prevención e identificación de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, porque estas facultades no constituyen propiamente una 
investigación, ya que, en caso de advertir hechos que pudieran constituir 
deli tos, la Secretaría deberá presentar la denuncia ante la autoridad corres-
pon dien te, es decir, ante el ministerio público, quien continuará con su investi-
gación y persecución.

2a. XLIV/2015 (10a.)

amparo en revisión 524/2014. luis eduardo Zuno Chavira. 21 de enero de 2015. Cuatro 
votos de los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretarios: Juan pablo Gómez Fierro y Norma paola Cerón 
Fernández.

amparo en revisión 761/2014. Jorge ríos Hellig. 18 de febrero de 2015. Cuatro votos de 
los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PREVEnCIÓn E IdEntIFICACIÓn dE oPERACIonES Con RECuR
SoS dE PRoCEdEnCIA ILÍCItA. EL ARtÍCuLo 17, FRACCIÓn XII, 
APARtAdoS A, InCISo C) Y B, InCISo B), dE LA LEY FEdERAL 
RELAtIVA, no VIoLA EL dERECHo A LA IguALdAd. el artículo, apar-
tados e incisos señalados, al obligar a los notarios públicos a dar aviso de 
operaciones de constitución de personas morales, su modificación patrimo-
nial derivada del aumento o disminución del capital social, fusión o escisión, 



1074 JUNIO 2015

así como la compraventa de acciones y partes sociales de las propias personas 
morales cuando el monto sea igual o superior al equivalente a 8025 veces el 
salario mínimo general vigente en el distrito Federal y, en cambio, a los corre-
dores públicos a dar esos avisos en el caso de la constitución de personas 
morales mercantiles, sin importar el monto de la operación, no dan un trato 
discriminatorio ni violan el derecho a la igualdad reconocido por el artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque se 
trata de sujetos distintos, que si bien fueron incorporados como obligados no 
financieros que dan fe, formalizan y asesoran en actos civiles y mercantiles 
susceptibles de ser utilizados para realizar operaciones con recursos de pro-
cedencia ilícita o de financiamiento al terrorismo, lo que los convierte en cus-
todios del sistema financiero y de comercio en general, se diferencian en 
varios aspectos, como el ámbito de competencia, que para los corredores 
públicos es federal y los regula el ejecutivo Federal, mientras que por lo que 
hace al notariado, en general su regulación pertenece al ámbito local y es el 
ejecutivo local quien regula lo respectivo; además, porque la aplicación de 
la ley Federal de Correduría pública incumbe a la Secretaría de economía, y la 
de la ley del Notariado para el distrito Federal al Jefe de Gobierno y a las auto-
ridades competentes del distrito Federal, y porque la naturaleza de sus activi-
dades es diversa, ya que el corredor público tiene injerencia netamente en 
actividades comerciales y mercantiles, que requieren mayor atención respecto 
a las posibles actividades vulnerables de operaciones con recursos de proce-
dencia ilícita, y la de los notarios es sobre cuestiones civiles y mercantiles.

2a. XLVI/2015 (10a.)

amparo en revisión 395/2014. Susana margarita Bravo Vieytez. 17 de septiembre de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto margarita 
Beatriz luna ramos. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

amparo en revisión 714/2014. rodrigo ernesto Barahona iglesias. 11 de febrero de 2015. 
Cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretarios: Juan pablo Gómez Fierro y Norma paola Cerón 
Fernández.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PREVEnCIÓn E IdEntIFICACIÓn dE oPERACIonES Con RECuR
SoS dE PRoCEdEnCIA ILÍCItA. EL ARtÍCuLo 18 dE LA LEY FEdE
RAL RELAtIVA En RELACIÓn Con LoS dIVERSoS 7, 13, 15 Y 16 dE 
Su REgLAMEnto, no VIoLA EL PRInCIPIo dE LEgALIdAd. los nume-
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rales indicados, al señalar y desarrollar las obligaciones de quienes realizan 
las actividades vulnerables a que se refiere el artículo 17 de la ley Federal 
para la prevención e identificación de operaciones con recursos de proceden-
cia ilícita, como es identificar y verificar la identidad de los clientes y usuarios, 
así como presentar avisos relacionados con actos u operaciones de actividades 
vulnerables, y enviar esa información al Servicio de administración tributaria, 
entre otras, no violan el derecho a la legalidad, reconocido en el artículo 16 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, toda vez que ello 
corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito público, quien tiene la facul-
tad de emitir actos administrativos que cumplan con los parámetros constitu-
cionales, y porque está constreñida a desarrollar sus facultades de verificación 
exclusivamente en relación con la información o documentación relacionada 
con las actividades vulnerables, y durante su desarrollo, debe sujetarse a lo 
dispuesto por la ley mencionada.

2a. XLV/2015 (10a.)

amparo en revisión 524/2014. luis eduardo Zuno Chavira. 21 de enero de 2015. Cuatro 
votos de los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretarios: Juan pablo Gómez Fierro y Norma paola Cerón 
Fernández 

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PREVEnCIÓn E IdEntIFICACIÓn dE oPERACIonES Con RECuR
SoS dE PRoCEdEnCIA ILÍCItA. EL ARtÍCuLo 32, FRACCIÓn II, dE 
LA LEY FEdERAL RELAtIVA no VuLnERA EL PRInCIPIo dE SEgu
RIdAd JuRÍdICA. el precepto citado, al prever que queda prohibido dar 
cumplimiento a obligaciones y, en general, liquidar o pagar, así como acep-
tar la liquidación o el pago, de actos u operaciones mediante el uso de mone-
das y billetes, en moneda nacional o divisas y metales preciosos, tratándose 
de transmisiones de propiedad o constitución de derechos reales sobre vehícu-
los, nuevos o usados, ya sean aéreos, marítimos o terrestres por un valor 
igual o superior al equivalente a 3210 veces el salario mínimo vigente en el 
distrito Federal, al día en que se realice el pago o se cumpla la obligación, no 
disminuye el valor liberatorio otorgado por el estado a la moneda conforme a 
los numerales 4o. y 5o. de la ley monetaria de los estados unidos mexicanos 
y, por ende, no vulnera el principio de seguridad jurídica contenido en los ar-
tículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
porque no existe antinomia entre la ley monetaria aludida y la ley Federal 
para la prevención e identificación de operaciones con recursos de proce-
dencia ilícita que genere inseguridad jurídica para la aplicación de la norma, 
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ya que el artículo 32 referido no menoscaba el poder liberatorio ilimitado que 
el estado, por conducto del Banco de méxico, otorga a los billetes mexicanos 
para el pago de obligaciones, ni el de las monedas metálicas que está acota-
do al valor de 100 piezas de cada denominación en un mismo pago, sino sólo 
prevé limitantes para pagar y aceptar la liquidación o el pago en efectivo, 
tratándose de vehículos nuevos o usados.

2a. XLVII/2015 (10a.)

amparo en revisión 516/2014. aeroplasa automotriz, S.a. de C.V. 30 de octubre de 2014. 
Cuatro votos de los ministros luis maría aguilar morales, José Fernando Franco Gon-
zález Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó con salvedad 
José Fernando Franco González Salas. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: ma. de la luz pineda pineda.

amparo en revisión 878/2014. Star patria, S.a. de C.V. 18 de marzo de 2015. Cuatro votos 
de los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, marga-
rita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ausente: eduardo medina mora i. 
ponente: alberto pérez dayán. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

amparo en revisión 938/2014. Vehículos europeos de Guadalajara, S.a. de C.V. 8 de abril 
de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

 
amparo en revisión 976/2014. automotriz transmar de Cortés, S.a. de C.V. 6 de mayo de 

2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Norma paola 
Cerón Fernández.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 878/2014, apa-
rece publicada en la página 778 de esta Gaceta.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PREVEnCIÓn E IdEntIFICACIÓn dE oPERACIonES Con RECuR
SoS dE PRoCEdEnCIA ILÍCItA. EL REgLAMEnto Y LAS REgLAS 
dE CARÁCtER gEnERAL A QuE SE REFIERE LA LEY FEdERAL RELA
tIVA, no VIoLAn LoS PRInCIPIoS dE RESERVA dE LEY Y dE Su
BoRdInACIÓn JERÁRQuICA. el artículo 45 del reglamento de la ley 
Federal para la prevención e identificación de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, y los diversos 11, 12, 17, 19, 21, 23 y 26 de las reglas 
de Carácter General a que se refiere la ley citada, no establecen obligaciones 
adicionales a la ley federal que regulan y, por ende, no violan los principios de 
reserva de ley y de subordinación jerárquica, porque sólo precisan los meca-
nismos y procedimientos que deben implementar quienes realicen activida-
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des vulnerables para identificar a los clientes o usuarios que puedan realizar 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, regulando y pormenorizando 
las obligaciones previstas en la propia ley, a fin de lograr su debido cum-
plimiento sin que con ello la excedan.

2a. XLIII/2015 (10a.)

amparo en revisión 546/2014. miguel Carlos alessio robles landa. 30 de octubre de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Georgina 
laso de la Vega romero.

amparo en revisión 524/2014. luis eduardo Zuno Chavira. 21 de enero de 2015. Cuatro 
votos de los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretarios: Juan pablo Gómez Fierro y Norma paola Cerón 
Fernández.

amparo en revisión 761/2014. Jorge ríos Hellig. 18 de febrero de 2015. Cuatro votos de 
los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

amparo en revisión 798/2014. Vinte administración, diseño y Consultoría, S. a. de C. V. y otras. 
18 de marzo de 2015. Cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. 
Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
alberto pérez dayán. ponente: Juan N. Silva meza. Secretaria: maría Carla trujillo 
ugalde.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE InConFoRMIdAd. Son InEFICACES LoS AgRAVIoS 
QuE ContRoVIERtEn EL CRItERIo dEL JuZgAdoR FEdERAL 
Con tEnIdo En LA SEntEnCIA dE AMPARo. uno de los elementos 
indispensables a verificar en el recurso de inconformidad, para determinar si 
la resolución que declara cumplido el fallo protector está apegada a derecho, 
radica en el análisis de las consideraciones en las que se sustentó. ahora 
bien, tal estudio tiene el fin de revisar que exista congruencia entre esos razo-
namientos y los alcances y efectos ahí delimitados, mas no tiene el propósito 
de reexaminar la litis del juicio constitucional. por ello, se concluye que el 
criterio adoptado por los órganos federales en sus sentencias de amparo 
constituye cosa juzgada en el recurso de inconformidad, por lo que los agravios 
que lo controvierten son ineficaces.

2a. XXXIX/2015 (10a.)
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recurso de inconformidad previsto en la fracción i del artículo 201 de la ley de amparo 
78/2015. directora de Comercio del municipio de amecameca, estado de méxico. 
29 de abril de 2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ausente: eduardo 
medina mora i. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo JudICIAL EFECtIVo. LA gARAntÍA dE ESE dERECHo 
no IMPLICA QuE dEBAn IMPugnARSE VIoLACIonES PRoCESA
LES dE MAnERA InMEdIAtA A tRAVéS dEL JuICIo dE AMPARo 
IndIRECto. aun cuando el derecho a la protección judicial reconocido por 
el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, estable-
ce la necesidad de que la persona cuente con un recurso sencillo, rápido y 
efectivo, a fin de hacer frente a las violaciones a sus derechos, lo cierto es que 
tales características se asocian principalmente con la "efectividad" del recur-
so a través del cual el gobernado pueda acudir a los tribunales competentes 
a obtener la reparación del derecho humano violado, pues la rapidez o senci-
llez del recurso, no garantiza necesariamente el resultado pretendido. en ese 
sentido, el hecho de que el artículo 107, fracción V, de la ley de amparo, esta-
blezca un concepto que permita al gobernado controvertir, a través del juicio 
de amparo indirecto, únicamente los actos cuya afectación a derechos sus-
tantivos sea inminente, dejando para la vía uniinstancial los actos que impli-
quen alguna violación procesal, no significa que el amparo directo constituya 
un recurso ilusorio, en tanto que a través de esta vía cuenta con la posibilidad 
real de verse restituido en el goce del derecho que estima violado; máxime si se 
toma en cuenta que esa medida operativa permite dar coherencia y celeridad 
a la tramitación y conclusión de los juicios, evitando el abuso en la promoción 
del juicio de amparo ante el Juez de distrito, con fines dilatorios.

2a. XLIX/2015 (10a.)

amparo en revisión 804/2014. rocío Cárdenas mendoza. 22 de abril de 2015. mayoría de 
cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, margarita 
Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. disidente: José Fernando Franco González 
Salas. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: oscar Vázquez moreno.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. CARgA dE LA 
PRuEBA PARA dEMoStRAR EL dAÑo MoRAL CAuSAdo PoR 
LA ACtIVIdAd AdMInIStRAtIVA IRREguLAR. el artículo 1916 del 
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Código Civil Federal señala que se presumirá que hubo daño moral cuando se 
vulnere o menoscabe ilegítimamente la libertad o la integridad física o psíquica 
de las personas, sin embargo, la presunción aludida debe enmarcarse dentro de 
las finalidades perseguidas por el artículo 113 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, pues de lo contrario, se correría el riesgo de trans-
gredir el equilibrio presupuestario que se pretende conservar mediante el 
sistema de responsabilidad patrimonial estatal. atento a lo anterior, si con-
forme a las reglas y los principios que rigen el sistema de responsabilidad 
patrimonial del estado, corresponde al gobernado demostrar el daño causado 
por la actividad administrativa irregular que imputa a la autoridad, se colige 
que, por regla general, tiene la carga probatoria de acreditarlo, por lo que no 
basta su simple dicho en el sentido de que se le ha causado una afectación 
extra-patrimonial o espiritual para que le sea concedida la indemnización corres-
pondiente, sino que tendrá que acreditar ese extremo con los medios proba-
torios que considere conducentes. a su vez, si la autoridad niega otorgar 
la indemnización por daño moral, debe fundar y motivar adecuadamente su 
resolución, lo cual deberá evaluar el tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, en caso de impugnarse mediante la vía contenciosa. la excepción 
a la anterior regla ocurre en los casos en que, acorde a la naturaleza trascen-
dental de la lesividad causada en la libertad o integridad física o psíquica de la 
persona, sea evidente el menoscabo a sus bienes extra-patrimoniales o espi-
rituales y, por ende, no se requiera que aporte pruebas para acreditar el daño 
moral, al resultar redundantes o innecesarias.

2a. LI/2015 (10a.)

amparo directo 70/2014. osbelia Círigo ramírez. 6 de mayo de 2015. mayoría de tres 
votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando Franco González Salas 
y alberto pérez dayán. disidentes: Juan N. Silva meza y margarita Beatriz luna 
ramos. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. IntERPREtACIÓn 
dE LA EXPRESIÓn "SItuACIÓn EConÓMICA dE LA VÍCtIMA" PRE
VIStA En EL ARtÍCuLo 1916 dEL CÓdIgo CIVIL FEdERAL PARA 
EFECtoS dE LA EXIStEnCIA Y CuAntIFICACIÓn dEL dAÑo 
MoRAL. Conforme al artículo 1916 del Código Civil Federal, el daño moral 
consiste en la afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspec-
tos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, es 
decir, la conceptualización del daño moral centra su objeto y contenido en los 
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intereses no patrimoniales o espirituales que pueden afectarse. por lo tanto, 
de conformidad con la dignidad de las personas y el principio de igualdad que 
tutela la Constitución política de los estados unidos mexicanos la situación 
económica de la víctima no puede ser usada como factor: a) para acreditar la 
existencia del daño moral; o b) para cuantificar su monto indemnizatorio, 
cuando la lesividad no tenga consecuencias de carácter patrimonial, en tanto 
que las angustias, las aflicciones, las humillaciones, el padecimiento o el dolor, 
son aspectos enteramente ajenos a la pobreza o riqueza de quien la resiente. 
lo anterior, en el entendido de que cuando el artículo citado establece que uno 
de los parámetros de cuantificación del daño moral lo constituye la "situación 
económica de la víctima" debe entenderse que esta expresión está precisa-
mente referida a los casos en los que la lesividad acarrea perjuicios patrimo-
niales; por lo que, la situación económica de la persona afectada, constituye 
una herramienta necesaria para fijar el pago respectivo por los derechos patri-
moniales lesionados.

2a. LII/2015 (10a.)

amparo directo 70/2014. osbelia Círigo ramírez. 6 de mayo de 2015. mayoría de tres 
votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando Franco González Salas 
y alberto pérez dayán. disidentes: Juan N. Silva meza y margarita Beatriz luna 
ramos. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. PARÁMEtRoS 
PARA CuAntIFICAR EL dAÑo MoRAL CAuSAdo PoR LA ACtI
VIdAd AdMInIStRAtIVA IRREguLAR. el artículo 1916 del Código Civil 
Federal establece los parámetros individualizadores para cuantificar el daño 
moral causado, a saber: (i) el tipo de derecho o interés lesionado; (ii) el grado 
de responsabilidad; (iii) la situación económica de la responsable y de la víc-
tima; y, (iV) otros factores relevantes del caso. por otra parte, el artículo 14, frac-
ción ii, de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, establece 
que el órgano jurisdiccional calculará el monto de la indemnización de acuerdo 
con los criterios establecidos en el Código Civil Federal, debiendo tomar en con-
sideración los dictámenes periciales ofrecidos por el reclamante. esto implica 
que, aunado a los criterios establecidos en el código citado, el juzgador debe 
calcular el monto a indemnizar por daño moral conforme a los dictámenes 
periciales que, en su caso, ofrezcan las partes. los anteriores elementos resul-
tan relevantes, en tanto son indicativos de que la naturaleza y los fines del 
daño moral no permiten una cuantificación absolutamente libre, reservada 
al subjetivismo del juzgador y, por ende, toda condena indemnizatoria por 
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daño moral debe tomar en cuenta los parámetros referidos, así como el prin-
cipio de reparación integral del daño que el legislador instituyó en el proce-
dimiento de responsabilidad patrimonial del estado, a fin de que, por una 
parte, se otorgue a la víctima una reparación íntegra por el daño moral cau-
sado por la actividad administrativa irregular y, por otra, no se impongan cargas 
presupuestarias desmedidas e injustificadas al erario público.

2a. LIV/2015 (10a.)

amparo directo 70/2014. osbelia Círigo ramírez. 6 de mayo de 2015. mayoría de tres 
votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando Franco González 
Salas y alberto pérez dayán. disidentes: Juan N. Silva meza y margarita Beatriz luna 
ramos. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. PRInCIPIoS QuE 
dEBEn oBSERVARSE PARA dEtERMInAR EL Monto dEL PAgo 
PoR LA REPARACIÓn dEL dAÑo. el análisis de la ley Federal de respon-
sabilidad patrimonial del estado permite establecer que las autoridades facul-
tadas para resolver, tanto en la vía administrativa como en la jurisdiccional, 
sobre la reparación del daño causado por la actividad irregular del estado, deben 
observar dos principios fundamentales para determinar, en su caso, el monto 
del pago respectivo. el primero consiste en que la indemnización debe corres-
ponder a la reparación integral del daño; se trata de un imperativo fundado en 
el derecho internacional público conforme al cual toda violación a una obliga-
ción del estado que produzca un daño importa un deber de repararlo ade-
cuada mente. el segundo consiste en no tasar el daño causado conforme a 
la pobreza o riqueza de la víctima, toda vez que la reparación debe dejarla 
indemne. en esa lógica, tanto en la vía administrativa, como en la jurisdiccional, 
las autoridades que conozcan del procedimiento de responsabilidad patrimo-
nial del estado deben observar tales axiomas al emitir las resoluciones repa-
radoras de los daños causados a los particulares por la actividad administrativa 
irregular del estado.

2a. LIII/2015 (10a.)

amparo directo 70/2014. osbelia Círigo ramírez. 6 de mayo de 2015. mayoría de tres 
votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando Franco González 
Salas y alberto pérez dayán. disidentes: Juan N. Silva meza y margarita Beatriz luna 
ramos. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



1082 JUNIO 2015

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. ES IMPRoCEdEntE LA AMPLIA
CIÓn dE LoS AgRAVIoS CuAndo SE PRESEntA En FoRMA ACCE
SoRIA A un REQuERIMIEnto EFECtuAdo En téRMInoS dEL 
ARtÍCuLo 88, PÁRRAFo ÚLtIMo, dE LA LEY dE AMPARo, SALVo 
QuE ESté dEntRo dEL PLAZo LEgAL PARA IntERPonER EL 
RECuRSo. Cuando el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
examine el trámite de un recurso de revisión en amparo directo y, en términos 
del numeral citado, requiere al quejoso omiso para que transcriba textual-
mente la parte de la sentencia recurrida que contenga un pronunciamiento 
sobre constitucionalidad de normas generales o establezca la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, o la parte del concepto de violación respectivo cuyo análisis se hubiese 
omitido en la sentencia, el desahogo de la prevención debe limitarse a cumplir 
con ese aspecto, de manera que si en forma accesoria el recurrente amplía 
sus agravios, tales manifestaciones deben declararse improcedentes por extem-
poráneas, salvo que se esté dentro del plazo de 10 días que, para interponer 
el recurso, establece el artículo 86 de la ley de amparo, como lo indica la juris-
prudencia p./J. 45/2001 (*) del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

2a. XXXVIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4524/2014. mario Fredy Cruz Cuevas. 11 de marzo de 2015. 
Cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó con salvedad Juan 
N. Silva meza. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VALoR AgREgAdo. LoS ARtÍCuLoS 1o., FRACCIÓn I Y 10 dE LA 
LEY dEL IMPuESto RELAtIVo, no tRAnSgREdEn EL PRInCIPIo 
dE LEgALIdAd tRIButARIA. los artículos citados establecen que una de 
las actividades objeto de esa contribución es la enajenación de bienes que se 
realiza en territorio nacional, lo que acontece si en él se encuentra el bien al 
efectuarse el envío al adquirente o cuando, no habiendo tal, en el país se lleva 
a cabo la entrega material de aquél por el enajenante, supuestos previstos bajo 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia p./J. 45/2001 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 203, con el 
rubro: "reViSióN eN amparo. la ampliaCióN de loS aGraVioS VertidoS eS proCedeNte 
Siempre Y CuaNdo Se realiCe deNtro del plaZo leGal para la iNterpoSiCióN del 
reCurSo."
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la lógica de que en cualquiera de ellos, el adquirente se encuentra fuera del 
territorio nacional. por otra parte, de los artículos 8o. y 11 de la ley del im-
puesto al Valor agregado, así como 14 del Código Fiscal de la Federación, deriva 
que la enajenación de bienes se entiende por efectuada cuando efectivamente 
se cobran las contraprestaciones, aun cuando el enajenante se reserve el 
dominio del bien. Bajo esta perspectiva, de una interpretación sistemática de 
los numerales mencionados, es posible advertir que la persona que realiza la 
enajenación de bienes en territorio nacional a una diversa que reside fuera de 
él, es el sujeto obligado a retener y enterar el impuesto al valor agregado y 
que el objeto o hecho imponible se actualiza cuando efectivamente se cobren 
las contraprestaciones derivadas de esa actividad, aun cuando el enajenante 
se reserve el dominio de lo enajenado. de acuerdo con lo expuesto, los artícu-
los 1o., fracción i y 10 de la ley aludida no contravienen el principio de legalidad 
tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, pues en el sistema tributario al cual perte-
necen se encuentran precisados el sujeto y el objeto del impuesto, motivo por 
el cual, no se deja al arbitrio de la autoridad fiscal la determinación de alguno 
de sus elementos esenciales.

2a. XLI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4704/2014. patrón Spirits méxico, S.a. de C.V. 15 de abril de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán; votaron con salvedad margarita Beatriz luna ramos y eduardo medina mora 
i. mayoría de cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. disiden-
te: margarita Beatriz luna ramos. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lour-
des margarita García Galicia.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.





Esta obra se terminó de editar el 30 de junio 
de 2015 y se imprimió y encuadernó en los 
talleres de Impresora y Encuadernadora Pro
greso, S.A. de C.V., San Lorenzo núm. 244, 
Col. Paraje San Juan, Delegación Iztapalapa, 
C.P. 09830, México, D.F. Se utili zaron tipos 
Gothic 720 Bt y Gothic 720 Lt Bt de 8, 10 y 
14 puntos. La edición consta de 1,200 ejem
pla res impresos en papel bond de 75 grs.







Impreso en México
Printed in Mexico



GACETA
dEl sEmAnArio judiCiAl dE lA fEdErACión



lA CompilACión y EdiCión dE EsTA GACETA EsTuviEron A CArGo
dE lA CoordinACión dE CompilACión y
sisTEmATizACión dE TEsis dE lA suprEmA

CorTE dE jusTiCiA dE lA nACión



GACETA

SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA

DE LA NACIÓN

PODER JUDICIAL
DE LA FEDERACIÓN

dEl sEmAnArio judiCiAl dE lA fEdErACión

DÉCIMA ÉPOCA

México 2015

Libro 19

Tomo II

Junio de 2015

Plenos de Circuito
y Tribunales Colegiados de Circuito 



DirECTorio

Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis:

Cielito bolívar Galindo
Coordinadora

Erika Arellano Hobelsberger
Subdirectora General de Compilación

del Semanario Judicial de la Federación



Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN

Presidente: ministro luis maría aguilar morales

PRIMERA SALA

presidente: ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena

ministros José ramón Cossío díaz
 Jorge mario pardo rebolledo
 olga Sánchez Cordero de García Villegas
 arturo Zaldívar lelo de larrea

SEgundA SALA

presidente: ministro alberto pérez dayán

ministros José Fernando Franco González Salas
 margarita Beatriz luna ramos
 eduardo medina mora icaza
 Juan N. Silva meza





ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL





XI

direCtorio de pleNoS de CirCuito

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 3° Presidente RICARdo ojEdA BoHÓRQuEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° luiS NÚÑeZ SaNdoVal

2° mario ariel aCeVedo Cedillo

3° RICARdo ojEdA BoHÓRQuEZ

4° HÉCtor lara GoNZÁleZ

5° HoraCio armaNdo HerNÁNdeZ oroZCo

6° tereSo ramoS HerNÁNdeZ

7° lilia móNiCa lópeZ BeNÍteZ

8° taiSSia CruZ parCero

9° Guadalupe olGa meJÍa SÁNCHeZ



XII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 5° Presidente PABLo doMÍnguEZ PEREgRInA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° Joel CarraNCo ZÚÑiGa

2° HumBerto SuÁreZ CamaCHo

3° miGuel de JeSÚS alVarado eSQuiVel

4° GuillermiNa CoutiÑo mata

5° PABLo doMÍnguEZ PEREgRInA

6° alFredo eNriQue BÁeZ lópeZ

7° FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal

8° marÍa Guadalupe SauCedo ZaVala

9° JoSÉ aleJaNdro luNa ramoS

10° JorGe arturo Camero oCampo

11° urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ

12° arturo CÉSar moraleS ramÍreZ

13° rolaNdo GoNZÁleZ liCoNa

14° GaSpar paulÍN CarmoNa

15° daVid delGadillo Guerrero

16° marÍa Guadalupe moliNa CoVarruBiaS

17° GermÁN eduardo BaltaZar roBleS

18° armaNdo CruZ eSpiNoZa

19° irma letiCia dÍaZ

20° Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ



XIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 10° Presidente j. jESÚS PÉREZ gRIMALdI

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° marCo aNtoNio rodrÍGueZ BaraJaS

2° luZ delFiNa aBitia GutiÉrreZ

3° FraNCiSCo JaVier SaNdoVal lópeZ

4° mauro miGuel reYeS Zapata

5° marÍa Soledad HerNÁNdeZ ruiZ

6° iSmael HerNÁNdeZ FloreS

7° roBerto ramÍreZ ruiZ

8° JoSÉ JuaN BraCamoNteS CueVaS

9° GoNZalo arredoNdo JimÉNeZ

10° j. jESÚS PÉREZ gRIMALdI

11° iNdalFer iNFaNte GoNZaleS

12° aNa marÍa SerraNo oSeGuera

13° marÍa CoNCepCióN aloNSo FloreS

14° BeNito alVa ZeNteNo



XIV

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 12° Presidente FRAnCISCo jAVIER PAtIÑo PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° JorGe raFael oliVera toro Y aloNSo

2° eliSa JimÉNeZ aGuilar

3° SalVador CaStro ZaValeta

4° marÍa euGeNia olaSCuaGa GarCÍa

5° HerliNda FloreS ireNe

6° -----------------------------------------------

7° elÍaS ÁlVareZ torreS

8° edNa loreNa HerNÁNdeZ GraNadoS

9° riCardo riVaS pÉreZ

10° riCardo CaStillo muÑoZ

11° ariSteo martÍNeZ CruZ

12° FRAnCISCo jAVIER PAtIÑo PÉREZ

13° HÉCtor laNda raZo

14° SerGio pallareS Y lara

15° JuaN alFoNSo patiÑo CHÁVeZ

16° marÍa editH CerVaNteS ortiZ

17° aliCia rodrÍGueZ CruZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA, ESPECIALIZAdo  
En CoMPEtEnCIA EConÓMICA, RAdIodIFuSIÓn Y tELECoMunICACIonES 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 2° Presidente ARtuRo ItuRBE RIVAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° óSCar GermÁN CeNdeJaS GleaSoN

1° JeaN Claude aNdre troN petit

1° JoSÉ patriCio GoNZÁleZ-loYola pÉreZ

2° adriaNa letiCia CampuZaNo GalleGoS 

2° ARtuRo ItuRBE RIVAS

2° F. JaVier miJaNGoS NaVarro



XV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEgundo CIRCuIto, Con RESIdEnCIAS En toLuCA, 
nAuCALPAn dE juÁREZ Y CIudAd nEZAHuALCÓYotL, EStAdo dE MÉXICo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS Y SIn ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 4° Presidente dARÍo CARLoS ContRERAS REYES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA PEnAL 

toluca

1° ruBÉN arturo SÁNCHeZ ValeNCia

2° JoSÉ NieVeS luNa CaStro

3° SeliNa HaidÉ aVaNte JuÁreZ

4° dARÍo CARLoS ContRERAS REYES

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

naucalpan 1° Presidente AntonIo CAMPuZAno RodRÍguEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA AdMInIStRAtIVA 

naucalpan

1° AntonIo CAMPuZAno RodRÍguEZ

2° maurilio GreGorio SauCedo ruiZ

3° VÍCtor maNuel mÉNdeZ CortÉS

4° VeróNiCa JuditH SÁNCHeZ Valle 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 1° Presidente RICARdo RoMERo VÁZQuEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA CIVIL 

toluca

1° RICARdo RoMERo VÁZQuEZ

2° NoÉ adoNaÍ martÍNeZ BermaN

3° JuaN maNuel VeGa SÁNCHeZ

4° JoSÉ martÍNeZ GuZmÁN

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 1° Presidente ARtuRo gARCÍA toRRES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA dE tRABAjo 

toluca

1° ARtuRo gARCÍA toRRES

1° aleJaNdro SoSa ortiZ

1° WillY earl VeGa ramÍreZ

2° NiColÁS CaStillo martÍNeZ

2° eNriQue muNGuÍa padilla

2° JoSÉ luiS GuZmÁN Barrera



XVI

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 2° Presidente joSÉ LuIS gonZÁLEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° roSalia iSaBel moreNo ruiZ

2° joSÉ LuIS gonZÁLEZ

3° adalBerto maldoNado treNado

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 4° Presidente juAn BonILLA PIZAno

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° Jaime CriSaNto ramoS CarreóN

2° tomaS GómeZ VeróNiCa

3° JeSÚS rodolFo SaNdoVal piNZóN

4° juAn BonILLA PIZAno

5° JorGe HÉCtor CortÉS ortiZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEgundo CIRCuIto, Con RESIdEnCIAS En toLuCA, 
nAuCALPAn dE juÁREZ Y CIudAd nEZAHuALCÓYotL, EStAdo dE MÉXICo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS Y SIn ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

nezahual
cóyotl 1° Presidente joRgE ARtuRo SÁnCHEZ jIMÉnEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES SIn ESPECIALIZAR Cd. nEZAHuALCÓYotL

nezahual
cóyotl

1° miGuel eNriQue SÁNCHeZ FrÍaS

1° joRgE ARtuRo SÁnCHEZ jIMÉnEZ

1° FroYlÁN BorGeS araNda

2° SoNia roJaS CaStro

2° miGuel ÁNGel ZeloNKa Vela

2° FerNaNdo alBerto CaSaSola meNdoZa



XVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 3° Presidente ALEjAndRo LÓPEZ BRAVo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° alFoNSiNa Berta NaVarro HidalGo

2° FerNaNdo Cotero BerNal

3° ALEjAndRo LÓPEZ BRAVo

4° JoSÉ de JeSÚS lópeZ ariaS

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 5° Presidente EnRIQuE duEÑAS SARABIA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° FraNCiSCo JoSÉ domÍNGueZ ramÍreZ

2° Gerardo domÍNGueZ

3° Guillermo daVid VÁZQueZ ortiZ

4° FraNCiSCo JaVier VilleGaS HerNÁNdeZ

5° EnRIQuE duEÑAS SARABIA

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 2° Presidenta FELISA dÍAZ oRdAZ VERA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  ramóN oJeda Haro

1° JoSÉ HeriBerto pÉreZ GarCÍa 

1° JuaN maNuel rodrÍGueZ GÁmeZ

2° JoSÉ roBerto CaNtÚ treViÑo

2° FELISA dÍAZ oRdAZ VERA

2° -----------------------------------------------



XVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 3° Presidente joRgE MEZA PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  SerGio JaVier CoSS ramoS

2° JoSÉ elÍaS GalleGoS BeNÍteZ

3° joRgE MEZA PÉREZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 2° Presidente joSÉ gABRIEL CLEMEntE RodRÍguEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  arturo ramÍreZ pÉreZ

2° joSÉ gABRIEL CLEMEntE RodRÍguEZ

3° -----------------------------------------------

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 1° Presidente SERgIo gARCÍA MÉndEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  SERgIo gARCÍA MÉndEZ

2° Guillermo VÁZQueZ martÍNeZ

3° marÍa iSaBel GoNZÁleZ rodrÍGueZ

4° VÍCtor pedro NaVarro ZÁrate



XIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL QuInto CIRCuIto,
Con RESIdEnCIA En HERMoSILLo, SonoRA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Hermosillo 2° Presidente
CIVIL Y tBjo. dAVId SoLÍS PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Hermosillo

1°
peNal Y 
admVa.

JuaN maNuel GarCÍa FiGueroa

2°
peNal Y 
admVa.

óSCar JaVier SÁNCHeZ martÍNeZ

3°
peNal Y 
admVa.

-----------------------------------------------

1° CiVil Y tBJo. armida eleNa rodrÍGueZ CelaYa

2° CiVil Y tBJo. dAVId SoLÍS PÉREZ

3° CiVil Y tBJo. -----------------------------------------------

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn AndRÉS CHoLuLA, PuEBLA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 2° Presidente jESÚS RAFAEL ARAgÓn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula 

1° JoSÉ maNuel VÉleZ BaraJaS

2° jESÚS RAFAEL ARAgÓn

3° armaNdo mata moraleS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn AndRÉS CHoLuLA, PuEBLA
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula Presidente -------------------------------------------------------

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° dióGeNeS CruZ FiGueroa

2° JoSÉ FraNCiSCo Cilia lópeZ

3° miGuel ÁNGel ramÍreZ GoNZÁleZ



XX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn AndRÉS CHoLuLA, PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

2° marÍa eliSa teJada HerNÁNdeZ

3° Norma FialleGa SÁNCHeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA, PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Puebla 2° Presidente FRAnCISCo EStEBAn gonZÁLEZ CHÁVEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Puebla

1° Gloria GarCÍa reYeS

1° Samuel alVarado eCHaVarrÍa

1° liVia liZBetH larumBe radilla

2° FRAnCISCo EStEBAn gonZÁLEZ CHÁVEZ

2° emma HerliNda VillaGómeZ ordóÑeZ

2° miGuel meNdoZa moNteS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En BoCA dEL RÍo, VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 1° Presidente MARtÍn Soto oRtIZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1° SalVador CaStillo Garrido

1° CÁNdida HerNÁNdeZ oJeda

1° MARtÍn Soto oRtIZ

2° JuaN CarloS moreNo Correa

2° arturo GómeZ oCHoa

2° aNtoNio Soto martÍNeZ



XXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En BoCA dEL RÍo, VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 2° Presidente AnAStACIo MARtÍnEZ gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1° luiS GarCÍa SedaS

1° eliel eNediNo Fitta GarCÍa 

1° GraCiela Guadalupe aleJo luNa

2° VÍCtor HuGo meNdoZa SÁNCHeZ

2° JoSÉ pÉreZ troNCoSo

2° AnAStACIo MARtÍnEZ gARCÍA

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En XALAPA, VERACRuZ
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Xalapa 1° Presidente CLEMEntE gERARdo oCHoA CAntÚ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Xalapa

1° JoSÉ luiS VÁZQueZ CamaCHo

1° CLEMEntE gERARdo oCHoA CAntÚ

1° alFredo SÁNCHeZ CaStelÁN

2° eZeQuiel Neri oSorio

2° iSidro pedro alCÁNtara ValdÉS

2° JoSÉ maNuel de alBa de alBa



XXII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En XALAPA, VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Xalapa 2° Presidente joRgE SEBAStIÁn MARtÍnEZ gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Xalapa

1° marÍa iSaBel rodrÍGueZ GalleGoS

1° HuGo arturo BaiZÁBal maldoNado

1° martÍN JeSÚS GarCÍa moNroY

2° JorGe toSS CapiStrÁN

2° joRgE SEBAStIÁn MARtÍnEZ gARCÍA

2° JoSÉ alBiNo laGuNeS meNdoZa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL oCtAVo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SALtILLo, toRREÓn, CoAHuILA 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

torreón 1°
Presidente
PEnAL Y 
AdMVA.

MARCo AntonIo ARRoYo MontERo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

torreón

1° peNal Y 
admVa.

MARCo AntonIo ARRoYo MontERo

2°
peNal Y 
admVa.

pedro FerNaNdo reYeS ColÍN

1° CiVil Y tBJo. JuaN CarloS rÍoS lópeZ

2° CiVil Y tBJo. reNÉ SilVa de loS SaNtoS

Saltillo

peNal Y tBJo. SaNtiaGo Gallardo lerma

admVa. Y 
CiVil

daNiel CaBello GoNZÁleZ



XXIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL noVEno 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn LuIS PotoSÍ, SAn LuIS PotoSÍ 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

S.L.P. 2° Presidente PEdRo ELÍAS Soto LARA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

S.L.P.

1° JoSÉ luiS Sierra lópeZ

2° PEdRo ELÍAS Soto LARA

3° Guillermo CruZ GarCÍa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En VILLAHERMoSA Y CoAtZACoALCoS 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Villahermosa
Presidenta 

AdMVA. 
Y tBjo.

joSEFInA dEL CARMEn MoRA 
doRAntES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Villahermosa

peNal Y tBJo. SalVador FerNÁNdeZ leóN

admVa. Y tBJo. joSEFInA dEL CARMEn MoRA doRAntES

CiVil Y tBJo. roBerto aleJaNdro NaVarro SuÁreZ

Coatzacoalcos roSa iliaNa NorieGa pÉreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoPRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MoRELIA, MICHoACÁn 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Morelia 1° Presidente 
CIVIL

HÉCtoR FEdERICo gutIÉRREZ dE 
VELASCo RoMo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Morelia

peNal. GilBerto romero GuZmÁN

1° admVa. Y tBJo. VÍCtoriNo roJaS riVera

2° admVa. Y tBJo. óSCar HerNÁNdeZ peraZa

1° CiVil
HÉCtoR FEdERICo gutIÉRREZ dE 
VELASCo RoMo

2° CiVil Guillermo eSparZa alFaro



XXIV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MAZAtLÁn, SInALoA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mazatlán 1° Presidente MARIo gALIndo ARIZMEndI

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mazatlán

1° miGuel ÁNGel rodrÍGueZ torreS 

1° MARIo gALIndo ARIZMEndI

1° -----------------------------------------------

2° JorGe pÉreZ CeróN

2° JeSÚS eNriQue FloreS GoNZÁleZ

2° iriNeo liZÁrraGa Velarde

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMotERCER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En oAXACA, oAXACA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

oaxaca
Presidente 
PEnAL Y 
AdMVA.

MARCoS gARCÍA joSÉ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

oaxaca

peNal Y 
admVa.

MARCoS gARCÍA joSÉ

CiVil Y 
admVa.

roBerto meiXueiro HerNÁNdeZ

trBJo. Y 
admVa.

Jaime allier CampuZaNo



XXV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MÉRIdA, YuCAtÁn

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mérida
Presidenta 

tBjo. Y 
AdMVA.

RAQuEL FLoRES gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mérida

peNal Y 
admVa.

JorGe eNriQue edeN WYNter GarCÍa

CiVil Y 
admVa.

GaBriel alFoNSo aYala QuiÑoNeS

tBJo. Y 
admVa.

RAQuEL FLoRES gARCÍA

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoQuInto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MEXICALI, BAjA CALIFoRnIA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mexicali 4° Presidente SALVAdoR tAPIA gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mexicali

1° JorGe SalaZar CadeNa

2° GraCiela marGarita laNda durÁN

3° Gerardo maNuel Villar CaStillo

4° SALVAdoR tAPIA gARCÍA

5° iNoSeNCio del prado moraleS

6° JoSÉ miGuel truJillo SalCeda



XXVI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente ARtuRo HERnÁndEZ toRRES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° ariel alBerto roJaS CaBallero

1° eNriQue VillaNueVa CHÁVeZ

1° VÍCtor maNuel eStrada JuNGo

2° JoSÉ de JeSÚS QueSada SÁNCHeZ

2° ARtuRo HERnÁndEZ toRRES

2° JoSÉ Gerardo meNdoZa GutiÉrreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente juAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° JoSÉ JorGe lópeZ CampoS

2° juAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

3° marÍa patriCia aGuilar alVarado

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 1° Presidente FRAnCISCo gonZÁLEZ CHÁVEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° JoSÉ JuaN treJo orduÑa

1° GilBerto dÍaZ ortiZ

1° FRAnCISCo gonZÁLEZ CHÁVEZ

2° ÁNGel miCHel SÁNCHeZ

2° Gerardo martÍNeZ Carrillo

2° CeleStiNo miraNda VÁZQueZ



XXVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CIudAd juÁREZ, CHIHuAHuA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Chihuahua 1°
Presidente 
PEnAL Y 
AdMVA.

joSÉ MARtÍn HERnÁndEZ SIMEntAL

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Chihuahua

1° peNal Y 
admVa.

joSÉ MARtÍn HERnÁndEZ SIMEntAL

2°
peNal Y 
admVa.

marCo aNtoNio riVera Corella

1° CiVil Y tBJo. marÍa del CarmeN Cordero martÍNeZ

2° CiVil Y tBJo. JoSÉ riGoBerto dueÑaS CalderóN

3° CiVil Y tBJo. luiS iGNaCio roSaS GoNZÁleZ

juárez JuaN GaBriel SÁNCHeZ iriarte

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCtAVo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CuERnAVACA, MoRELoS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cuernavaca 1° Presidente FRAnCISCo PAnIAguA AMÉZQuItA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cuernavaca

1° FRAnCISCo PAnIAguA AMÉZQuItA

2° riCardo ramÍreZ alVarado

3° aleJaNdro roldÁN VelÁZQueZ

4° Carla iSSeliN talaVera

5° JuStiNo GalleGoS eSCoBar



XXVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMonoVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En REYnoSA, CIudAd VICtoRIA, tAMAuLIPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cd. Victoria 2°
Presidenta
PEnAL Y 

tBjo.
oLgA ILIAnA SALdAÑA duRÁn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cd. Victoria

1°
peNal Y 

tBJo.
eduardo torreS Carrillo

2° peNal Y 
tBJo.

oLgA ILIAnA SALdAÑA duRÁn

1°
admVa. Y 

CiVil
Jaime arturo GarZóN oroZCo

2°
admVa. Y 

CiVil
roGelio Cepeda treViÑo

Reynosa
1° CarloS miGuel GarCÍa treViÑo

2° JuaN paBlo HerNÁNdeZ GarZa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tuXtLA gutIÉRREZ, CHIAPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tuxtla gtz. 2° Presidente dAnIEL SÁnCHEZ MontALVo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tuxtla gtz.

1° maNuel de JeSÚS roSaleS SuÁreZ

2° dAnIEL SÁnCHEZ MontALVo

3° irma Caudillo peÑa

4° JorGe maSoN Cal Y maYor



XXIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo PRIMER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En ACAPuLCo, CHILPAnCIngo, guERRERo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Chilpancingo 3° Presidente
CIVIL Y tBjo. joSÉ LuIS ARRoYo ALCÁntAR

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Acapulco

1°
peNal Y 
admVa.

JorGe CarreóN Hurtado

2°
peNal Y 
admVa.

-----------------------------------------------

Chilpancingo

1° CiVil Y tBJo. FerNaNdo rodriGueZ eSCÁrCeGa

2° CiVil Y tBJo. -----------------------------------------------

3° CiVil Y tBJo. joSÉ LuIS ARRoYo ALCÁntAR

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En QuERÉtARo, QuERÉtARo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Querétaro 4° Presidente CARLoS HInoStRoSA RojAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Querétaro

1° alma roSa dÍaZ mora

2° FerNaNdo reZa SaldaÑa

3° ramiro rodrÍGueZ pÉreZ

4° CARLoS HInoStRoSA RojAS



XXX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo CuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tEPIC, nAYARIt

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tepic 1° Presidente PEdRo CIPRÉS SALInAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tepic

1° PEdRo CIPRÉS SALInAS

1° ramóN mediNa de la torre

1° iVÁN BeNiGNo larioS VelÁZQueZ

2° GermÁN martÍNeZ CiSNeroS

2°  ----------------------------------------------------------

2° daVid pÉreZ CHÁVeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CAnCÚn, QuIntAnA Roo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cancún 1° Presidente RAFAEL MARtÍn oCAMPo PIZAno

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cancún

1° RAFAEL MARtÍn oCAMPo PIZAno

2° Florida lópeZ HerNÁNdeZ

3° JorGe merCado meJÍa



XXXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo noVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PACHuCA, HIdALgo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Pachuca 1° Presidente FERnAndo HERnÁndEZ PIÑA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Pachuca

1° aNiBal laFraGua CoNtreraS

1° FERnAndo HERnÁndEZ PIÑA

1° --------------------------------------------------------

2° JoSÉ Guadalupe SÁNCHeZ GoNZÁleZ

2° Guillermo arturo medel GarCÍa

2° miGuel VÉleZ martÍNeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL tRIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En AguASCALIEntES, AguASCALIEntES

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Aguascalientes 2° Presidenta LuCILA CAStELÁn RuEdA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Aguascalientes

1° SilVerio rodrÍGueZ Carrillo

1° JoSÉ luiS rodrÍGueZ SaNtillÁN

1° miGuel ÁNGel alVarado SerVÍN

2° eSteBaN ÁlVareZ troNCoSo

2° ÁlVaro oValle ÁlVareZ

2° LuCILA CAStELÁn RuEdA
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Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. luis Núñez Sandoval
mgdo. ricardo paredes Calderón
mgdo. José luis Villa Jiménez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. mario ariel acevedo Cedillo
mgdo. alejandro Gómez Sánchez
mgda. irma rivero ortiz de alcántara

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel medécigo rodríguez
mgdo. ricardo ojeda Bohórquez
mgdo. Humberto manuel román Franco

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. elvia rosa díaz de león d’Hers
mgda. olga estrever escamilla
mgdo. Héctor lara González

direCtorio de maGiStradoS de
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito



XXXIV

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. Silvia Carrasco Corona
mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
mgdo. Horacio armando Hernández orozco

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández
mgda. maría elena leguízamo Ferrer
mgdo. tereso ramos Hernández

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. lilia mónica lópez Benítez
mgdo. Carlos Hugo luna ramos
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. taissia Cruz parcero
mgdo. José pablo pérez Villalba
mgdo. Carlos enrique rueda dávila

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel aguilar lópez
mgda. Guadalupe olga mejía Sánchez
mgda. emma meza Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
mgdo. Carlos ronzon Sevilla



XXXV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela Güitrón
mgdo. Jesús alfredo Silva García
 (a partir del 1o. de junio de 2015)
mgdo. Humberto Suárez Camacho

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel
mgdo. osmar armando Cruz Quiroz
mgdo. Jorge ojeda Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. Guillermina Coutiño mata
 (a partir del 1o. de junio de 2015)
mgda. maría alejandra de león González
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez
 (a partir del 16 de junio de 2015)
mgdo. pablo domínguez peregrina
mgda. maría elena rosas lópez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. alfredo enrique Báez lópez
mgda. emma margarita Guerrero osio

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Francisco García Sandoval
mgdo. ricardo olvera García



XXXVI

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. Clementina Flores Suárez
 (a partir del 1o. de junio de 2015)
mgda. ma. Gabriela rolón montaño
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. edwin Noé García Baeza
mgdo. José alejandro luna ramos
mgda. maría Simona ramos ruvalcaba

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo
mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista
 (a partir del 1o. de junio de 2015)
mgdo. Homero Fernando reed ornelas

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. urbano martínez Hernández
 (a partir del 1o. de junio de 2015)
mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio García Guillén
mgdo. arturo César morales ramírez
mgdo. eugenio reyes Contreras

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez
mgdo. rolando González licona
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo



XXXVII

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera
 (a partir del 1o. de junio de 2015)
mgdo. J. Jesús Gutiérrez legorreta
 (a partir del 1o. de junio de 2015)
mgdo. Gaspar paulín Carmona
 (a partir del 1o. de junio de 2015)

décimo Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Cárlock Sánchez
mgdo. david delgadillo Guerrero
mgdo. Carlos alfredo Soto Villaseñor

décimo Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Carlos amado Yáñez
mgdo. ernesto martínez andreu
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias

décimo Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles
mgda. luz maría díaz Barriga
mgda. amanda roberta García González

décimo octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. armando Cruz espinosa
mgdo. Juan Carlos Cruz razo
mgda. adriana escorza Carranza



XXXVIII

décimo noveno tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. irma leticia Flores díaz
 (a partir del 1o. de junio de 2015)
mgdo. Hugo Guzmán lópez
 (a partir del 1o. de junio de 2015)
mgdo. Salvador mondragón reyes
 (a partir del 1o. de junio de 2015)

Vigésimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. martha llamile ortiz Brena
 (a partir del 1o. de junio de 2015)
mgda. Norma lucía piña Hernández
 (a partir del 1o. de junio de 2015)
mgda. Guadalupe ramírez Chávez
 (a partir del 1o. de junio de 2015)

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, 
Radiodifusión y telecomunicaciones

mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason
mgdo. José patricio González-loyola pérez
mgdo. Jean Claude tron petit

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, 
Radiodifusión y telecomunicaciones

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos
mgdo. arturo iturbe rivas
mgdo. Filiberto Javier mijangos Navarro

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez



XXXIX

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Neófito lópez ramos
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos
mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José leonel Castillo González
mgdo. mauro miguel reyes Zapata
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger
mgda. maría Soledad Hernández ruiz
mgdo. eliseo puga Cervantes

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. ismael Hernández Flores
mgdo. Carlos manuel padilla pérez Vertti
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. adalberto eduardo Herrera González
mgdo. roberto ramírez ruiz
mgdo. marco polo rosas Baqueiro



XL

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
mgda. maría del refugio González tamayo
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez
mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Víctor Hugo díaz arellano
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi
mgda. martha Gabriela Sánchez alonso

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. luis Fernando angulo Jacobo
mgdo. indalfer infante Gonzales
mgdo. Fernando rangel ramírez

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. roberto rodríguez maldonado
mgda. ana maría Serrano oseguera
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores
mgdo. daniel Horacio escudero Contreras
mgdo. arturo ramírez Sánchez



XLI

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno
mgdo. Carlos arellano Hobelsberger
mgdo. alejandro Sánchez lópez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. maría de lourdes Juárez Sierra
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. J. refugio Gallegos Baeza
mgda. elisa Jiménez aguilar

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Salvador Castro Zavaleta
mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Víctor ernesto maldonado lara
mgda. maría eugenia olascuaga García
mgda. idalia peña Cristo

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene
mgdo. antonio rebollo torres
mgdo. roberto ruiz martínez



XLII

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Carolina pichardo Blake
mgdo. Genaro rivera

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. elías Álvarez torres
mgdo. José Sánchez moyaho
mgdo. Jorge Villalpando Bravo

octavo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Jorge Farrera Villalobos
mgda. edna lorena Hernández Granados

noveno tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía
mgdo. emilio González Santander
mgdo. ricardo rivas pérez

décimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. ricardo Castillo muñoz
mgdo. Noé Herrera perea

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. aristeo martínez Cruz
mgdo. Ángel ponce peña
mgda. maría Soledad rodríguez González



XLIII

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Felipe eduardo aguilar rosete
mgdo. Francisco Javier patiño pérez

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña
mgdo. Héctor landa razo
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso
mgda. rosa maría Galván Zárate
mgdo. Sergio pallares y lara

décimo Quinto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno
mgdo. José Guerrero láscares
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez

décimo Sexto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres
 (a partir del 1o. de junio de 2015)
mgda. maría edith Cervantes ortiz
mgdo. Héctor arturo mercado lópez
 (a partir del 22 de junio de 2015)

décimo Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno
mgda. alicia rodríguez Cruz
mgdo. andrés Sánchez Bernal



XLIV

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. César thomé González
mgda. andrea Zambrana Castañeda

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. luis almazán Barrera
mgdo. José alberto arriaga Farías
mgdo. Sergio urzúa Hernández

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia
mgdo. mauricio torres martínez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. óscar espinosa durán
mgdo. José Nieves luna Castro
mgdo. andrés pérez lozano

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgda. Selina Haidé avante Juárez
mgdo. Juan pedro Contreras Navarro
mgdo. José merced pérez rodríguez



XLV

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano
mgdo. Humberto Venancio pineda

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez
mgda. Julia maría del Carmen García González
mgdo. Jacob troncoso Ávila

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. tito Contreras pastrana
mgdo. maurilio Gregorio Saucedo ruiz
mgda. mónica alejandra Soto Bueno

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. maría del pilar Bolaños rebollo
 (a partir del 1o. de junio de 2015)
mgdo. Salvador González Baltierra
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Yolanda islas Hernández
mgda. Verónica Judith Sánchez Valle
 (a partir del 1o. de junio de 2015)



XLVI

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Jacinto Juárez rosas
mgdo. ricardo romero Vázquez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman
mgdo. Juan Carlos ortega Castro
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Virgilio Solorio Campos
 (a partir del 1o. de junio de 2015)
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez
mgdo. isaías Zárate martínez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez
mgdo. José martínez Guzmán
mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. arturo García torres
mgdo. alejandro Sosa ortiz
mgdo. Willy earl Vega ramírez



XLVII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez
mgdo. José luis Guzmán Barrera
mgdo. enrique munguía padilla

Primer tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Froylán Borges aranda
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez

Segundo tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza
mgda. Sonia rojas Castro
mgdo. miguel Ángel Zelonka Vela

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela
mgdo. marco antonio Cepeda anaya
mgdo. erico torres miranda

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. rodrigo mauricio Zerón de Quevedo
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán
 (a partir del 1o. de junio de 2015)



XLVIII

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José Félix dávalos dávalos
mgdo. José Guadalupe Hernández torres
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José luis González
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón
mgdo. óscar Vázquez marín

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. mario alberto Flores García
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba
mgdo. adalberto maldonado trenado

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rogelio Camarena Cortés
mgdo. Jaime Crisanto ramos Carreón

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica
mgdo. Filemón Haro Solís
mgdo. enrique rodríguez olmedo



XLIX

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar
mgdo. Hugo Gómez Ávila
mgdo. José manuel mojica Hernández

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano
mgdo. roberto Charcas león
mgdo. martín Ángel rubio padilla

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz
mgdo. rené olvera Gamboa
mgdo. Juan José rosales Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez
mgdo. Carlos arturo González Zárate
mgda. martha leticia muro arellano

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gerardo domínguez
mgdo. Víctor manuel Flores Jiménez
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero



L

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez
mgdo. arturo Barocio Villalobos
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra
mgdo. enrique dueñas Sarabia

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
 (a partir del 16 de junio de 2015)
mgdo. arturo Cedillo orozco
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal
mgdo. Gabriel montes alcaraz
mgdo. antonio Valdivia Hernández



LI

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león
mgdo. Jesús de Ávila Huerta
mgdo. alejandro lópez Bravo

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez
mgdo. José de Jesús lópez arias
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. mario alberto domínguez trejo
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez
mgdo. óscar Naranjo ahumada

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Claudia mavel Curiel lópez
mgdo. moisés muñoz padilla
mgdo. Juan manuel rochín Guevara

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. rodolfo munguía rojas
mgdo. Francisco olmos avilés
mgdo. Julio ramos Salas



LII

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. mario óscar lugo ramírez
 (a partir del 16 de junio de 2015)
mgda. Silvia rocío pérez alvarado
mgda. elba Sánchez pozos

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro
mgdo. José Heriberto pérez García
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño
mgda. Felisa díaz ordaz Vera

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente
mgdo. antonio Ceja ochoa
mgdo. Sergio Javier Coss ramos

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique
mgdo. José elías Gallegos Benítez
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro



LIII

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros
mgdo. Jorge meza pérez
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez
mgdo. J. refugio ortega marín
 (a partir del 16 de junio de 2015)
mgdo. arturo ramírez pérez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. agustín arroyo torres
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto
mgdo. pedro pablo Hernández lobato
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales
 (a partir del 16 de junio de 2015)

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio García méndez
mgdo. alfredo Gómez molina
mgdo. José de Jesús ortega de la peña



LIV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. alejandro alberto albores Castañón
mgdo. abraham Calderón díaz
mgdo. Guillermo Vázquez martínez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgda. maría isabel González rodríguez
mgdo. Guillermo erik Silva González

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis alfonso Hernández Núñez
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate
mgdo. José luis torres lagunas

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Francisco domínguez Castelo
mgdo. Juan manuel García Figueroa
mgdo. mario toraya

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez



LV

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado
mgdo. Juan Carlos moreno lópez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. mario pedroza Carbajal
mgda. armida elena rodríguez Celaya

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil
mgdo. david Solís pérez

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis
 (a partir del 1o. de junio de 2015)
mgdo. Federico rodríguez Celis
 (a partir del 1o. de junio de 2015)
mgdo. ricardo Samaniego ramírez
 (a partir del 1o. de junio de 2015)

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío
mgdo. José manuel torres pérez
mgdo. José manuel Vélez Barajas



LVI

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José mario machorro Castillo
mgdo. arturo mejía ponce de león
mgdo. Jesús rafael aragón

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. lino Camacho Fuentes
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano
mgdo. armando mata morales

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa
mgdo. Jorge Higuera Corona
mgdo. José eduardo téllez espinoza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez
mgdo. José Ybraín Hernández lima
mgda. maría leonor pacheco Figueroa

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García
mgdo. miguel Ángel ramírez González
mgdo. manuel rojas Fonseca



LVII

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido
mgda. rosa maría temblador Vidrio
mgdo. enrique Zayas roldán

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel
mgdo. raúl armando pallares Valdez
mgda. maría elisa tejada Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez
mgda. teresa munguía Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría
mgda. Gloria García reyes
mgda. livia lizbeth larumbe radilla

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

puebla, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez
mgdo. miguel mendoza montes
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez



LVIII

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera
mgdo. roberto obando pérez
mgdo. rafael Quiroz Soria

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles
mgdo. tarcicio obregón lemus
mgdo. lázaro Franco robles espinoza

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José luis moya Flores
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara
mgdo. luis manuel Villa Gutiérrez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido
mgda. Cándida Hernández ojeda
mgdo. martín Soto ortiz

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. arturo Gómez ochoa
mgdo. Juan Carlos moreno Correa
mgdo. antonio Soto martínez



LIX

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna
mgdo. eliel e. Fitta García
mgdo. luis García Sedas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez
mgdo. José pérez troncoso

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú
mgdo. alfredo Sánchez Castelán
mgdo. José luis Vázquez Camacho

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés
mgdo. José manuel de alba de alba
mgdo. ezequiel Neri osorio

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado
mgdo. martín Jesús García monroy
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos



LX

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. José albino lagunes mendoza
mgdo. Jorge Sebastián martínez García
mgdo. Jorge toss Capistrán

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgda. maría Cristina pardo Vizcaíno
mgdo. agustín romero montalvo
mgda. Sofía Virgen avendaño

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino
mgdo. roberto Castillo Garrido
mgda. maría elena Suárez préstamo

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero
mgdo. octavio Bolaños Valadez
mgdo. enrique Chávez peñaloza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín
mgdo. alfonso Soto martínez



LXI

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Santiago Gallardo lerma
mgdo. Carlos alberto lópez del río
mgdo. José Javier martínez Vega

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. daniel Cabello González
mgdo. Fernando estrada Vásquez
mgdo. Guillermo loreto martínez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo
mgdo. Juan Carlos ríos lópez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral
mgdo. rené Silva de los Santos
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgda. angelina espino Zapata
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona
mgdo. Víctor antonio pescador Cano



LXII

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo
mgdo. Sergio ibarra Valencia
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Gerardo octavio García ramos
mgdo. edgar Gaytán Galván
mgdo. roberto rodríguez Soto

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico
mgdo. ricardo alejandro González Salazar
mgdo. Ángel rodríguez maldonado

Primer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear
mgdo. Carlos luis Chowell Zepeda
mgdo. José luis Sierra lópez

Segundo tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez
mgda. Juana maría meza lópez
mgdo. pedro elías Soto lara



LXIII

tercer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García
mgdo. José Ángel Hernández Huizar
mgda. dalila Quero Juárez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Salvador Fernández león
mgda. laura Serrano alderete

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgda. Josefina del Carmen mora dorantes
 (a partir del 16 de junio de 2015)
mgdo. adolfo eduardo Serrano ruiz

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez
mgda. Julia ramírez alvarado

tribunal Colegiado 
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. manuel Juárez molina
mgda. rosa iliana Noriega pérez



LXIV

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgda. mirza estela Be Herrera
mgdo. Vicente mariche de la Garza
mgdo. lorenzo palma Hidalgo

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. José encarnación aguilar moya
mgdo. José luis Gómez martínez
mgdo. martín ubaldo mariscal rojas

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. omar liévanos ruiz
mgdo. Gilberto romero Guzmán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Víctorino rojas rivera
mgdo. Hugo Sahuer Hernández
mgdo. Jaime uriel torres Hernández
 (a partir del 1o. de junio de 2015)

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza
mgdo. óscar Hernández peraza
mgdo. Fernando lópez tovar



LXV

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro
mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo
mgda. patricia mújica lópez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria
mgdo. Guillermo esparza alfaro
mgdo. Juan García orozco

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

morelia, mich.
mgda. martha Cruz González
mgdo. moisés duarte Briz
mgdo. José Valle Hernández

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez
mgdo. martín Guerrero aguilar
mgdo. alfredo lópez Cruz

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. mario Galindo arizmendi
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres



LXVI

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Jesús enrique Flores González
mgdo. irineo lizárraga Velarde
 (a partir del 1o. de junio de 2015)
mgdo. Jorge pérez Cerón

tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves
mgda. ramona manuela Campos Sauceda

tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Gabriel Fernández martínez
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. pedro Gámiz Suárez
mgda. Gabriela Guadalupe Huízar Flores
mgdo. marco antonio peña Sanabria

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. José manuel Quintero montes
mgdo. miguel Ángel Velarde ramírez



LXVII

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. ricardo Guevara Jiménez
mgdo. José luis Zayas roldán
 (a partir del 1o. de junio de 2015)

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

los mochis, Sin.
mgdo. edmundo adame pérez
mgdo. José daniel Nogueira ruiz

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. rodolfo alberto Bandala Ávila
mgdo. marcos García José

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jorge alberto González Álvarez
mgdo. roberto meixueiro Hernández
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano
mgdo. roberto Gómez argüello
mgdo. Jorge Valencia méndez



LXVIII

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones
mgdo. luis armando Cortés escalante

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre
mgda. raquel Flores García
mgdo. paulino lópez millán

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la octava Región

mérida, Yuc.
mgdo. José atanacio alpuche marrufo
mgdo. Gonzalo eolo durán molina
mgda. mayra González Solís

Primer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. isabel iliana reyes muñiz
mgdo. Jorge Salazar Cadena



LXIX

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. Graciela margarita landa durán
mgdo. Jaime ruiz rubio

tercer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Gustavo Gallegos morales
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José luis delgado Gaytán
mgdo. david Napoleón Guerrero espriú

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Faustino Cervantes león
mgdo. inosencio del prado morales
mgdo. Gabriel alejandro Zúñiga romero

Sexto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José Ávalos Cota
mgdo. Salvador tapia García

tribunal Colegiado
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar
mgdo. roberto Hoyos aponte
mgdo. Jorge luis mejía perea



LXX

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo
mgdo. ariel alberto rojas Caballero
mgdo. enrique Villanueva Chávez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. arturo Hernández torres
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José Jorge lópez Campos
mgdo. Juan Solórzano Zavala
mgdo. Jesús Valencia peña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías
mgdo. Francisco martínez Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgda. maría patricia aguilar alvarado
mgda. leticia morales García
mgdo. José Guillermo Zárate Granados



LXXI

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz
mgdo. Francisco González Chávez
mgdo. José Juan trejo orduña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gerardo martínez Carrillo
mgdo. Ángel michel Sánchez
mgdo. Celestino miranda Vázquez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental
mgda. martha olivia tello acuña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. marco antonio rivera Corella
mgdo. José octavio rodarte ibarra
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgda. maría del Carmen Cordero martínez
mgdo. manuel armando Juárez morales
mgdo. Gerardo torres García



LXXII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Carlos Carmona Gracia
mgdo. Cuauhtémoc Cuéllar de luna
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales
mgdo. luis ignacio rosas González

tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. Juan Gabriel Sánchez iriarte
mgda. maría teresa Zambrano Calero

Primer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas
mgdo. Francisco paniagua amézquita

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. enrique magaña díaz
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla
mgdo. ricardo ramírez alvarado



LXXIII

tercer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
mgda. ana luisa mendoza Vázquez
mgdo. alejandro roldán Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan José Franco luna
mgda. Carla isselín talavera
mgdo. José Ángel máttar oliva

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro alfaro rivera
mgdo. ricardo domínguez Carrillo
mgdo. Justino Gallegos escobar

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. rigoberto Baca lópez
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar
mgdo. everardo orbe de la o

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan moreno miramontes
mgdo. eduardo iván ortiz Gorbea
mgda. irma rodríguez Franco



LXXIV

noveno tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgda. Gabriela esperanza alquicira Sánchez
mgdo. alejandro Javier Hernández loera
mgdo. luis Vega ramírez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. osbaldo lópez García
mgdo. eduardo torres Carrillo

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. abel anaya García
mgda. olga iliana Saldaña durán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
mgdo. Jaime arturo Garzón orozco

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de león
mgdo. rogelio Cepeda treviño



LXXV

Primer tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González
mgdo. Héctor Gálvez tánchez
mgdo. Carlos miguel García treviño

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Juan pablo Hernández Garza
mgdo. artemio Hernández González

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. José luis legorreta Garibay
mgdo. miguel moreno Camacho
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez
mgdo. luis arturo palacio Zurita
mgdo. daniel Sánchez montalvo

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgda. irma Caudillo peña
mgdo. J. martín rangel Cervantes
mgda. Susana teresa Sánchez González



LXXVI

Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Jorge mason Cal y mayor
mgdo. pablo Quiñones rodríguez
mgdo. Héctor martín ruiz palma

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Jorge Carreón Hurtado
mgdo. Gerardo dávila Gaona
mgda. Xóchitl Guido Guzmán

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Bernardino Carmona león
 (a partir del 16 de junio de 2015)
mgdo. marco antonio Guzmán González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. Fernando rodríguez escárcega
mgda. maría del Carmen torres medina

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis García Vasco
mgdo. José morales Contreras



LXXVII

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis arroyo alcántar
mgdo. Jerónimo José martínez martínez

tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgda. eva elena martínez de la Vega
mgdo. Gustavo roque leyva
mgdo. Juan manuel Vázquez Fernández de lara

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mauricio Barajas Villa
mgda. alma rosa díaz mora
mgdo. Jorge mario montellano díaz

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava
mgdo. Fernando reza Saldaña
mgdo. Germán tena Campero

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. maría del pilar Núñez González
mgdo. ramiro rodríguez pérez
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo



LXXVIII

Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hernández García
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas
mgdo. José luis mendoza pérez

tribunal Colegiado 
del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. manuel Cano máynez
mgdo. óscar mauricio maycott morales

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. José manuel Quistián espericueta
mgdo. Serafín Salazar Jiménez

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. pedro Ciprés Salinas
mgdo. iván Benigno larios Velázquez
mgdo. ramón medina de la torre



LXXIX

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. Germán martínez Cisneros
mgdo. david pérez Chávez

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández
mgdo. Héctor Flores Guerrero
mgda. Susana magdalena González rodríguez

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. alejandro Gracia Gómez
mgdo. Francisco Javier rodríguez Huezo

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. rafael martín ocampo pizano
mgdo. Francisco miguel padilla Gómez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. Florida lópez Hernández
mgdo. luis manuel Vera Sosa
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro



LXXX

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. Jorge mercado mejía
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya

tribunal Colegiado 
del Vigésimo octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgda. edith encarnación alarcón meixueiro
mgdo. octavio Chávez lópez
mgdo. othón manuel ríos Flores

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Fernando Hernández piña
mgda. elsa Hernández Villegas
mgdo. aníbal lafragua Contreras

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Guillermo arturo medel García
mgdo. José Guadalupe Sánchez González
mgdo. miguel Vélez martínez

Primer tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. miguel Ángel alvarado Servín
mgdo. Silverio rodríguez Carrillo
mgdo. José luis rodríguez Santillán



LXXXI

Segundo tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. esteban Álvarez troncoso
mgda. lucila Castelán rueda
mgdo. Álvaro ovalle Álvarez

tribunal Colegiado 
del trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
mgdo. david alberto Barredo Villanueva
mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes
mgdo. Jesús ortiz Cortez

tribunal Colegiado 
del trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
mgdo. José david Cisneros alcaraz
mgdo. Salvador murguía munguía
mgda. rosa elena rivera Barbosa





CamBioS Y NueVaS adSCripCioNeS

LXXXIII

tribunales unitarios de Circuito

tribunal unitario de Circuito 
del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgdo. martiniano Bautista espinosa
 (a partir del 16 de junio de 2015)

juzgados de distrito en el distrito Federal 

juzgado décimo de distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez erik Zabalgoitia Novales
 (a partir del 1o. de junio de 2015)

juzgado décimo octavo de distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez óscar torres mercado
 (a partir del 16 de junio de 2015)

juzgado de distrito Especializado 
en Ejecución de Penas en el distrito Federal

Juez José Fernando García Quiroz
 (a partir del 16 de junio de 2015)



LXXXIV

juzgado tercero de distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, 

Especializado en Materia de Extinción de dominio

Juez elizabeth Vargas lira
 (a partir del 16 de junio de 2015)

juzgados de distrito Foráneos

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
Juez alberto roldán olvera
 (a partir del 16 de junio de 2015)

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
Juez Juan manuel díaz Núñez
 (a partir del 1o. de junio de 2015)

juzgado Primero de distrito 
en Materia Civil en el Estado de jalisco del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Héctor pérez pérez
 (a partir del 16 de junio de 2015)

juzgado Segundo de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

puente Grande, Jal.
Juez Sonia Hernández orozco
 (a partir del 8 de junio de 2015)



LXXXV

juzgado tercero de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

puente Grande, Jal.
Juez david Huerta mora
 (a partir del 1o. de junio de 2015)

juzgado Cuarto de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

puente Grande, Jal.
Juez Jaime Santana turral
 (a partir del 8 de junio de 2015)

juzgado Séptimo de distrito 
en Materias Administrativa y de trabajo 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Gloria avecia Solano
 (a partir del 8 de junio de 2015)

juzgado tercero de distrito en Materia Mercantil, 
Especializado en juicios de Cuantía Menor 

Zapopan, Jal.
Juez Javier delgadillo Quijas
 (a partir del 16 de junio de 2015)

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Juez alba lorenia Galaviz ramírez
 (a partir del 1o. de junio de 2015)

juzgado Sexto de distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Nogales, Son.
Juez domingo romero morales 
 (a partir del 16 de junio de 2015)



LXXXVI

juzgado de distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Puebla

San andrés Cholula, pue.
Juez alejandro Jiménez lópez
 (a partir del 1o. de junio de 2015)

juzgado Quinto de distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
Juez Jesús eduardo Hernández Fonseca
 (a partir del 1o. de junio de 2015)

juzgado décimo Segundo de distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Córdoba, Ver.
Juez margarita morrison pérez
 (a partir del 16 de junio de 2015)

juzgado tercero de distrito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Juez ulises torres Baltazar
 (a partir del 1o. de junio de 2015)

juzgado Cuarto de distrito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Juez raúl Ángel Núñez Solorio
 (a partir del 16 de junio de 2015)

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Coahuila del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
Juez Héctor alejandro treviño de la Garza
 (a partir del 1o. de junio de 2015)



LXXXVII

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de tabasco del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
Juez león darío morice lópez
 (a partir del 16 de junio de 2015)

juzgado Sexto de distrito 
en el Estado de tabasco del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
Juez manelic delón Vázquez
 (a partir del 16 de junio de 2015)

juzgado Sexto de distrito 
en el Estado de Michoacán del décimo Primer Circuito

uruapan, mich.
Juez Horacio ortiz González
 (a partir del 1o. de junio de 2015)

juzgado Cuarto de distrito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Juez abigail Cháidez madrigal
 (a partir del 16 de junio de 2015)

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Sinaloa del décimo Segundo Circuito

Culiacán, Sin.
Juez Juan Carlos amaya Gallardo
 (a partir del 1o. de junio de 2015)

juzgado décimo de distrito 
en el Estado de Sinaloa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
Juez Jesús rodolfo Cristerna iribe
 (a partir del 16 de junio de 2015)



LXXXVIII

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

del Centro de justica Penal Federal 
en el Estado de Yucatán

mérida, Yuc.
Juez iván aarón Zeferín Hernández
 (en funciones de administrador en el Centro de 
 Justicia penal Federal)
 (a partir del 1o. de junio de 2015)

juzgado Sexto de distrito 
de Procesos Penales Federales 
en el Estado de Baja California 

del décimo Quinto Circuito

tijuana, B.C.
Juez luis Fernando Zúñiga padilla
 (a partir del 1o. de junio de 2015)

juzgado Segundo de distrito 
en Materia de Amparo y juicios Federales 

en el Estado de Baja California 
del décimo Quinto Circuito

tijuana, B.C.
Juez Brando arturo González ramírez
 (a partir del 16 de junio de 2015)

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Chihuahua del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Juez Juan Fernando luévano ovalle
 (a partir del 16 de junio de 2015)

juzgado décimo de distrito 
en el Estado de Chihuahua del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Juez rené ramos pérez
 (a partir del 16 de junio de 2015)



LXXXIX

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de tamaulipas del décimo noveno Circuito

Nuevo laredo, tamps.
Juez Francisco Caballero Green
 (a partir del 16 de junio de 2015)

juzgado Séptimo de distrito 
en el Estado de tamaulipas del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
Juez rogelio Josué martínez Jasso
 (a partir del 1o. de junio de 2015)

juzgado octavo de distrito 
en el Estado de tamaulipas del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
Juez ulises Fuentes rodríguez
 (a partir del 16 de junio de 2015)

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
Juez refugio Noel montoya moreno
 (a partir del 1o. de junio de 2015)

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

tapachula, Chis.
Juez eduardo antonio méndez Granado
 (a partir del 16 de junio de 2015)

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de guerrero del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
Juez José artemio Navarrete Sánchez
 (a partir del 16 de junio de 2015)



XC

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de guerrero del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
Juez Judith moctezuma olvera
 (a partir del 16 de junio de 2015)

juzgado Quinto de distrito 
en el Estado de guerrero del Vigésimo Primer Circuito

iguala, Gro.
Juez ricardo mercado oaxaca
 (a partir del 16 de junio de 2015)

juzgado Séptimo de distrito 
en el Estado de guerrero del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Juez Carlos anuar Jaimes torres
 (a partir del 16 de junio de 2015)

juzgado noveno de distrito 
en el Estado de guerrero del Vigésimo Primer Circuito

iguala, Gro.
Juez alejandro Castro peña
 (a partir del 16 de junio de 2015)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

del Centro de justica Penal Federal 
en el Estado de Zacatecas

Zacatecas, Zac.
Juez Juan manuel acevedo mejía
 (en funciones de administrador en el Centro de  

 Justicia penal Federal)
 (a partir del 1o. de junio de 2015)



XCI

juzgado Segundo de distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de nayarit 

del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
Juez armando díaz lópez
 (a partir del 16 de junio de 2015)

juzgado Segundo de distrito
en el Estado de Baja California Sur del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
Juez maría luisa Cervantes ayala
 (a partir del 16 de junio de 2015)

juzgado Segundo de distrito
en Materia Mercantil, Especializado 

en juicios de Cuantía Menor

Cancún, Q. roo.
Juez marisol Castañeda pérez
 (a partir del 16 de junio de 2015)
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AMPARo IndIRECto. PRoCEdE ContRA RESoLuCIonES QuE dE
tERMInEn InHIBIR o dECLlnAR LA CoMPEtEnCIA o EL Cono
CIMIEnto dEL ASunto, En tÉRMInoS dEL ARtÍCuLo 107, FRACCIÓn 
VIII, dE LA LEY dE AMPARo, InCLuSo, LAS QuE ConFIRMEn LAS 
AutoRIdAdES juRISdICCIonALES.

CoNtradiCCióN de teSiS 3/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y terCero, amBoS eN mate-
ria CiVil del SeGuNdo CirCuito. 7 de oCtuBre de 2014. uNaNimidad 
de QuiNCe VotoS de loS maGiStradoS JoSÉ luiS GuZmÁN Barrera, 
dióGeNeS CruZ FiGueroa, GuillermiNa CoutiÑo mata, SalVador 
GoNZÁleZ Baltierra, SeliNa HaidÉ aVaNte JuÁreZ, JorGe arturo 
SÁNCHeZ JimÉNeZ, olGa marÍa JoSeFiNa oJeda arellaNo, JaCoB 
troNCoSo ÁVila, JoSÉ aNtoNio rodrÍGueZ rodrÍGueZ, mauriCio 
torreS martÍNeZ, FerNaNdo SÁNCHeZ CalderóN, tito CoNtreraS 
paStraNa, Felipe alFredo FueNteS Barrera, SoNia roJaS CaStro 
Y aleJaNdro SoSa ortiZ. auSeNte: óSCar eSpiNoZa durÁN. poNeNte: 
dióGeNeS CruZ FiGueroa. SeCretario: aleJaNdro GaBriel arCHuNdia 
pÉreZ. 

toluca, estado de méxico. acuerdo del pleno del Segundo Circuito, corres-
pondiente al día siete de octubre de dos mil catorce. 

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

1. primero.—Denuncia. mediante oficio 1522.-V, recibido el veintitrés 
de abril del dos mil catorce en la oficialía de partes del Segundo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, el Juez tercero de dis-
trito en el estado de méxico, con residencia en Naucalpan de Juárez, denunció 
la existencia de una posible contradicción de tesis, entre el criterio sustentado 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, al 
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resolver el recurso de queja 17/2014, y el que sostuvo el tercer tribunal Cole-
giado de la misma materia y circuito, al fallar el recurso de queja 31/2014.

2. SeGuNdo.—trámite de la denuncia. previo requerimiento formu-
lado al Juez de distrito denunciante, con objeto de que formulara los razo-
namientos por los cuales consideró que existe la posible contradicción, por 
acuerdo de nueve de mayo de dos mil catorce, el presidente del pleno del 
Segundo Circuito admitió a trámite la denuncia de contradicción de tesis y 
ordenó su registro bajo el número 3/2014, solicitó a los tribunales contendien-
tes copias certificadas de las sentencias dictadas en los recursos de queja 
17/2014 y 31/2014, y que, en su oportunidad, se turnara el expediente al magis-
trado diógenes Cruz Figueroa, a quien, por razón de turno, le correspondió 
formular el proyecto de resolución respectivo.

3. en oficio t 12, de catorce de mayo del año en curso, el magistrado 
presidente del tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito 
informó que ese órgano colegiado no ha superado o abandonado el criterio emi-
tido, al resolver el recurso de queja 31/2014.

4. por acuerdo de quince de mayo subsecuente, el magistrado presidente 
del pleno del Segundo Circuito determinó que el asunto se encontraba debida-
mente integrado con los criterios que motivaron la posible contradicción de 
tesis, por lo que ordenó informar, vía electrónica, a la Coordinación de Com-
pilación y Sistematización de tesis, la admisión de la presente contradic-
ción de tesis.

5. por oficio Ct. 5/2014, de veintisiete siguiente, el magistrado presidente 
del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito informó 
que ese órgano colegiado no ha abandonado el criterio emitido, al resolver el 
recurso de queja 17/2014.

6. mediante proveído de veintinueve de mayo del año en curso, se tur-
naron los autos al magistrado diógenes Cruz Figueroa, a efecto de elaborar el 
proyecto de resolución respectivo. 

7. en esa misma fecha, el magistrado ponente recibió los autos de la 
contradicción de tesis que nos ocupa.

CoNSideraNdo:

8. primero.—Competencia. este pleno del Segundo Circuito es com-
petente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de 
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amparo, así como 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación, en relación con los puntos 1 y 17, fracción iii, del acuerdo 
General 11/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado en el diario 
oficial de la Federación el treinta de mayo de dos mil catorce, en virtud de que 
se trata de la posible contradicción de tesis suscitadas entre dos tribunales 
Colegiados en materia Civil pertenecientes a este Segundo Circuito. apoya a 
lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 190/2008, emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS. proCede reSpeCto de CriterioS diVerGeNteS SuSteNtadoS por 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito al reSolVer aSuNtoS de Cual-
Quier NaturaleZa Que SeaN de Su CompeteNCia."1

9. SeGuNdo.—Legitimación. de conformidad con el artículo 227, 
fracción iii, de la ley de amparo, podrán denunciar la contradicción de tesis 
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados de un mismo circuito, el 
procurador general de la república, los mencionados tribunales y sus inte-
gran tes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que la motivaron.

10. en el caso, la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, ya que fue formulada por el Juez tercero de distrito en el estado de 
méxico, con residencia en Naucalpan de Juárez, quien dictó las resolucio nes 
que dieron lugar a los recursos en que se sustentaron los criterios respectivos.

1 Jurisprudencia visible en la página 607 del tomo XXiX, enero de 2009, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, de texto: "del artículo 177 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación que prevé que la jurisprudencia que deban establecer la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación funcionando en pleno, sus Salas y los tribunales Colegiados de Circuito, 
en las ejecutorias que pronuncien en los asuntos de su competencia distintos del juicio de 
garantías, se regirá por las disposiciones de la ley de amparo, salvo disposición expresa en otro 
sentido, se advierte que se refiere al máximo tribunal y a los indicados tribunales cuando son 
órganos competentes para sustentar jurisprudencia, lo que podrán hacer no únicamente en 
juicios de amparo, sino en cualquier asunto del que deban conocer, aplicando en éstos la ley 
indicada. en ese tenor, si bien es cierto que los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, se refieren a la contradic-
ción de tesis sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito al resolver los juicios de 
amparo de su competencia, también lo es que no debe hacerse una interpretación y aplicación 
literal de esas normas para estimar improcedente cualquier denuncia de criterios opuestos que 
no provengan de los mencionados juicios, porque si el sistema de denuncia de contradicción de 
tesis tiene por objeto que el alto tribunal, a través de la sustentación de un criterio jurispruden-
cial y, por tanto, obligatorio, supere la inseguridad jurídica derivada de la aplicación de posturas 
divergentes sobre un mismo problema o punto de derecho, máxime cuando respecto de él los men-
cionados tribunales actúen como órganos terminales, debe estimarse procedente la derivada de 
criterios opuestos sustentados al resolverse cualquier tipo de asunto del que deban conocer, 
ya que de lo contrario no se cumpliría con el propósito que inspiró tanto al Constituyente como al 
legislador ordinario al establecer la denuncia de contradicción de tesis como un sistema de inte-
gración de jurisprudencia."
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11. terCero.—Consideraciones previas. antes de analizar las tesis 
contendientes, es menester referir los antecedentes de donde emanan los re-
cursos de queja, de los cuales se advierte lo siguiente:

12. antecedentes del recurso de queja 17/2014.

13. del texto de la resolución dictada por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del Segundo Circuito, se colige que, mediante proveído de veinti -
siete de febrero de dos mil trece, el Juez primero de lo Civil y Familiar de tula 
de allende, estado de Hidalgo, admitió la demanda promovida por **********, 
**********,**********, ********** y **********, todos de apellidos **********, 
en la cual, denunciaron el juicio sucesorio a bienes de **********, que se 
radicó con el número 255/2013.

14. ********** planteó incidente de incompetencia, a fin de que dicho 
juzgador se abstuviera de seguir conociendo del juicio sucesorio y declinara 
su conocimiento en favor del Juez Quinto Familiar de ecatepec de morelos, 
estado de méxico.

15. el veintinueve de agosto de dos mil trece, el Juez primero de lo Civil 
y Familiar de tula de allende, estado de Hidalgo, desechó ese incidente, por 
considerar que el promovente carecía de personalidad para comparecer al jui-
cio sucesorio 656/2013, declaró como herederos a **********, en su calidad 
de cónyuge supérstite, así como a **********, **********, ********** y 
**********, todos de apellidos **********, en calidad de descendientes direc tos, 
y dejó a salvo los derechos de **********, en representación de su menor 
hijo **********, así como los de **********, para que los hicieran valer en la 
vía y forma correspondientes.

16. por otro lado, en acuerdo de dos de abril de dos mil trece, el Juez 
Quinto Familiar de ecatepec de morelos, estado de méxico, admitió a trámite 
el juicio sucesorio a bienes de **********, promovido por **********, en 
representación de su menor hijo **********, así como los de **********, el cual 
radicó con el número 656/2013.

17. por auto de veinticinco de octubre de dos mil trece, el Juez Quin-
to Familiar de ecatepec de morelos, estado de méxico, ordenó dar vista a 
**********, con la excepción de incompetencia planeada por **********.

18. en acuerdo de treinta y uno de octubre de dos mil trece, el Juez 
Quinto Familiar de ecatepec de morelos, estado de méxico, resolvió la excep-
ción de referencia y declaró carecer de competencia para seguir conociendo 
del asunto.
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19. inconforme con la anterior determinación, **********, por su propio 
derecho y en representación de su menor hijo **********, interpuso recurso de 
apelación, del cual correspondió conocer a la tercera Sala Colegiada Civil 
de tlalnepantla del tribunal Superior de Justicia del estado de méxico, en el 
toca 992/2013, quien el quince de enero de dos mil catorce, declaró infundado 
el recurso de apelación y, por ende, confirmó el auto recurrido; asimismo, 
ordenó remitir los autos del juicio sucesorio 656/2013, del índice del Juez Quin-
to Familiar de ecatepec de morelos, estado de méxico, al Juzgado primero de lo 
Civil y Familiar de tula de allende, estado de Hidalgo, para ser agregados 
al diverso 255/2013, de su índice.

20. en contra de dicha determinación, **********, por su propio derecho 
y en representación de su menor hijo **********, promovió juicio de amparo 
indirecto, del cual tocó conocer al Juzgado tercero de distrito en el estado de 
méxico (69/2014-V), cuyo titular, por auto de veintinueve de enero de dos mil 
catorce, estimó que, en el caso, se actualizaba de manera manifiesta e indu-
dable la causa de improcedencia prevista en la fracción XXiii del artículo 61, en 
relación con el 107, fracción iV, éste interpretado en sentido contrario, ambos 
de la ley de amparo, y con fundamento en el diverso 113 desechó de plano 
la demanda de garantías. en contra de este proveído, la quejosa promovió 
recurso de queja, del cual correspondió conocer al Segundo tribunal Cole-
giado en materia Civil del Segundo Circuito.

21. antecedentes del recurso de queja 31/2014.

22. del expediente en donde se dictó la resolución impugnada se advier-
ten los mismos antecedentes en relación con el juicio sucesorio 656/2013, a 
que se refiere la queja 17/2014, motivo por el cual, se estima innecesario reite-
rarlos. Solamente es menester precisar que en este recurso, ********** pro-
movió juicio de amparo indirecto, del cual también tocó conocer al Juez 
tercero de distrito en el estado de méxico (90/2014-V), quien también dese-
chó la demanda por auto de veintinueve de enero de dos mil catorce, exacta-
mente por los mismos motivos.

23. en contra de esta determinación (como ya se dijo), ********** tam-
bién promovió recurso de queja, pero de él correspondió conocer al tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito.

24. Cuarto.—Consideraciones fundatorias de la ejecutoria dictada 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito en el 
recurso de queja 17/2014.

"los argumentos así precisados resultan infundados.
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"para justificar la conclusión apuntada, es necesario señalar, en primer 
término, que la acción constitucional de amparo se intentó en contra de 
la sentencia que emitió el quince de enero de dos mil catorce, la tercera Sala 
Colegiada Civil de tlalnepantla del tribunal Superior de Justicia del estado de 
méxico, con residencia en ecatepec de morelos, en el toca 992/2013, resolu-
ción por virtud de la cual se confirmó un auto del treinta y uno de octubre de dos 
mil trece, por virtud del cual el Juez Quinto Familiar del distrito Judicial de 
tlalnepantla, con residencia en ecatepec de morelos, estado de méxico, declaró 
carecer de competencia para seguir conociendo del juicio sucesorio a bienes 
de **********, denunciado por **********, en representación de su menor 
hijo **********, así como por **********, radicado con el número de expe-
diente 656/2013.

"la razón de esa declinación de competencia, conforme a la narrativa 
de antecedentes que se contiene en la demanda de amparo, fue la existen-
cia de un diverso juicio sucesorio, también a bienes de **********, radica do 
ante el Juez primero de lo Civil y Familiar de tula de allende, perteneciente al 
tribunal Superior de Justicia del estado de Hidalgo, expediente 255/2013.

"asimismo, en la demanda de amparo se narra que en el procedimiento 
sucesorio iniciado en el estado de Hidalgo, se ordenó llamar a **********, 
pero no así al menor **********.

"de igual modo, se indica que en ese procedimiento sucesorio, el veinti-
nueve de agosto de dos mil trece, se emitió auto declarativo de herederos, 
considerando, con tal carácter, a **********, en su calidad de cónyuge supérs-
tite, así como a **********, **********, ********** y **********, todos de 
apellidos **********, en calidad de descendientes directos, dejándose a salvo 
los derechos de **********, en representación de su menor hijo **********, 
así como los de **********, para que los hicieran valer en la vía y forma 
correspondientes.

"en la propia petición de amparo, también se menciona el hecho de 
que en el juicio sucesorio que se encontraba en trámite ante el Juez Quinto 
Familiar del distrito Judicial de tlalnepantla, con residencia en ecatepec de 
morelos, estado de méxico, ********** hizo valer una excepción de incompe-
tencia, con la cual se dio vista a la promovente del amparo.

"desahogada esa vista y habiéndose ofrecido las pruebas respectivas, 
a través del mencionado acuerdo del treinta y uno de octubre de dos mil 
trece, el mencionado juzgador declaró carecer de competencia para conocer 
del procedimiento sucesorio mencionado.
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"en contra de esa determinación competencial, la promovente del am-
paro, como representante de su menor hijo, acudió al recurso de apelación, y 
la Sala responsable emitió la sentencia reclamada, en la que confirmó la 
declinación de competencia.

"es en contra de ese fallo de segunda instancia que se promovió el 
juicio de amparo indirecto que ahora nos ocupa y en el cual se emitió una 
resolución por la que se desechó la demanda.

"precisados los antecedentes del caso, debe considerarse correcto y 
ajustado a derecho el desechamiento de la petición de amparo, pues es cierto 
que la declinación de competencia realizada por el Juez Familiar responsa-
ble, no constituye un acto de imposible reparación, ni afecta derechos sustan-
tivos del menor **********.

"en efecto, tal y como se destacó en la resolución desechatoria, el hecho 
de que el Juez natural declinara la competencia para conocer del asunto, al 
estimar procedente la relativa excepción opuesta por parte interesada, no cons-
tituye un acto de imposible reparación; esto desde el momento en el cual, esa 
determinación puede o no ser convalidada a través de la determinación corres-
pondiente que deba emitir el Juez primero de lo Civil y Familiar de tula de 
allende, estado de Hidalgo, pues en caso de que aceptara la competencia 
declinada, entonces, ya existiría un acto definitivo que sería el que podría ser 
impugnado en la vía constitucional de amparo.

"asimismo, en el caso de que el mencionado juzgador no aceptase 
dicha competencia, entonces, podría estarse en una circunstancia en la cual 
se planteará un conflicto competencial entre tribunales de diversos estados 
que, por consecuencia, deberá resolverse en los términos en que lo dispone 
el Código Federal de procedimientos Civiles.

"por tanto, es evidente que la cuestión competencial planteada no 
puede considerarse como un acto de imposible reparación, desde el momen to 
en que se encuentra sujeta y condicionada a la determinación correspondiente 
que deba emitir la autoridad judicial hacia la cual se declinó esa com petencia.

"Cierto es que la quejosa pretende sostener aquí que, al obrar en 
los señalados términos, se dejó de atender al supremo interés del menor 
**********, pero, al respecto, debe decirse que, tratándose de cuestiones de 
naturaleza procesal, ese interés existe en orden a que del asunto planteado 
conozca la autoridad que realmente deba tener conocimiento del caso, para 
que así sea el órgano correcto quien emita las resoluciones pertinentes.
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"de igual modo, el hecho de que en el procedimiento sucesorio, iniciado 
en el estado de Hidalgo, se hayan dejado a salvo los derechos del menor sin 
haberlo reconocido como heredero de **********, sin haber fijado la situa-
ción de sus alimentos, no es un dato que revele ilegalidad en el desechamien to 
de demanda realizado, pues como la propia promovente lo señaló, sus dere -
chos fueron dejados a salvo, por lo que se encuentra en aptitud material y 
jurídica de realizar la gestión correspondiente para obtener esos alimentos 
en la forma pertinente; por lo demás, la circunstancia de que dichos alimen-
tos no se hubiesen fijado en el trámite iniciado en el estado de Hidalgo, por 
sí misma, no podría hacer procedente la demanda de amparo, cuyo dese-
chamiento nos ocupa.

"así las cosas, no es dable estimar que, al momento en el que la demanda 
de amparo no fue admitida, se hubiese infringido la constitucionalidad o la 
convencionalidad en agravio de los intereses del menor, pues como se ha visto, 
la determinación que no admitió la petición de tutela de los derechos que 
nuestra Constitución garantiza, se ajustó a derecho conforme a las circunstan-
cias particulares del asunto.

"de igual modo, la circunstancia de que el recurso de apelación se 
hubiese admitido en efecto devolutivo y no suspensivo, tampoco revela alguna 
ilegalidad o una afectación inmediata y directa a los mencionados dere-
chos del menor, pues se trata de una determinación de carácter procesal que 
deriva de disposiciones legales atinentes, en tanto que una cuestión com-
petencial, por su contenido procedimental, no resultaba objeto de suspen-
sión desde el momento en que todo procedimiento debe considerarse de 
orden público e interés social, hipótesis que se actualizan en el sentido de que 
los juicios no deben ser interrumpidos, salvo en los casos y con las condi-
ciones que la propia ley establezca.

"en similares términos, es conveniente señalar que la demanda de 
amparo solamente se refiere a cuestiones de legalidad, entendido esto en el 
sentido de que la cuestión sometida al conocimiento de la autoridad judicial 
federal, debía resolverse determinando si el actuar de las autoridades respon-
sables se había o no ajustado a derecho; de modo tal que los temas a ponderar 
se vinculaban solamente con la legalidad procesal y no así con una afecta-
ción inmediata y directa de algún derecho sustantivo existente en favor del 
menor, razón por la cual, también resultó procedente el desechamiento de la 
demanda.

"de acuerdo con lo hasta aquí señalado, es claro que la primera tesis 
que invoca la inconforme carece de aplicación para su beneficio, pues no se 
está en un caso en el cual se hubiese obrado en forma incorrecta para con-
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dicionar la admisión de la demanda, pues como se ha visto, la petición de 
amparo resultaba claramente improcedente y, por tanto, fue acertado su dese- 
chamiento.

"en cuanto corresponde a la segunda tesis que se cita, debe decirse 
que ese criterio en realidad apoya la determinación relativa a la improceden-
cia del amparo directo promovido, pues la hipótesis que contempla es preci-
samente la que se actualiza en el caso a estudio, es decir, que el amparo 
indirecto no procede en contra de la resolución de apelación, a través de la 
cual se estima fundada una excepción de competencia por declaratoria a 
favor del juzgador, que es lo que sucedió cuando el Juez Familiar de ecatepec 
de morelos, estado de méxico, declinó la competencia para conocer del juicio 
sucesorio a bienes de **********, en favor del Juez Civil y Familiar con resi-
dencia en tula de allende, estado de Hidalgo, y la relativa determinación se 
confirmó a través del recurso de apelación.

"por todo lo hasta aquí expuesto, al ser claro lo infundados que resultan 
los argumentos de agravio aquí expuestos, al no advertirse deficiencia de la 
queja que se debiera suplir en los términos que autoriza el artículo 79 de la ley 
de amparo, debe declararse infundado el presente recurso de queja."

25. QuiNto.—Consideraciones fundatorias de la ejecutoria dictada 
por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito en el 
recurso de queja 31/2014.

"así, de los antecedentes previamente narrados se observa que en el 
caso, el acto reclamado consiste en la sentencia de segunda instancia que 
confirmó la determinación dictada por el Juez natural, por la que declinó 
seguir tramitando el procedimiento judicial sucesorio 656/2013, incoado por 
el ahora quejoso y recurrente, y ordenó remitir los autos a un diverso juzga-
dor para su conocimiento.

"en esa tesitura, el acto reclamado, en el que el Juez Quinto Familiar 
de ecatepec de morelos, estado de méxico, se abstuvo de seguir tramitando 
el asunto 616/2013, sometido a su conocimiento, encuadra en la hipótesis de 
procedencia del juicio de amparo indirecto contenida en el artículo 107, frac-
ción Viii, de la ley de amparo, relativo a los actos de autoridad mediante los 
cuales se determine inhibir o declinar la competencia de un asunto a favor de 
otra, es claro que no existe una causa manifiesta y notoria de improcedencia 
para desechar la demanda de amparo iniciada en su contra, basada en que 
no tiene el carácter de ser un acto de imposible reparación.
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"en efecto, el artículo 113 de la ley de amparo dispone:

"‘artículo 113. el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo 
indirecto examinará el escrito de demanda y si existiere causa manifiesta 
e indudable de improcedencia la desechará de plano.’

"el referido numeral establece como condición para desechar la de-
manda que el motivo de improcedencia que se advierta sea manifiesto e indu-
dable; lo que no acontece en el caso concreto, ya que como antes se apuntó, 
se puede considerar que el juicio de amparo promovido por el aquí recurrente 
encuadra en la hipótesis de procedencia del juicio de amparo biinstancial, 
contenida en el artículo 107, fracción Viii, de la ley de amparo.

"lo dicho, pues si bien la fracción V del artículo 107 de la citada ley 
reglamentaria, que sirvió de base para el desechamiento de la demanda de 
amparo, establece que el juicio procede contra actos, cuyos efectos sean 
de imposible reparación, para analizar la procedencia del juicio que nos ocupa, 
no se puede atender a dicha porción normativa, pues al respecto existe una 
disposición específica que permite instar el juicio constitucional contra actos 
de autoridad que determinen declinar la competencia de un asunto.

"por ello, al existir una fracción expresa que hace procedente el juicio de 
amparo biinstancial en contra de las resoluciones en las que una autoridad 
determine inhibir o declinar la competencia o el conocimiento de un asunto 
a favor de una diversa, como (según los antecedentes de la demanda de 
amparo) acontece en el caso en estudio, de conformidad con el artículo sexto 
transitorio de la ley de amparo vigente,2 además de no ser aplicable la hipóte-
sis de los actos de imposible reparación, tampoco resulta factible la aplica-
ción de los criterios en que el juzgador federal apoyó el desechamiento de la 
demanda de amparo de **********.

"así, en atención a los criterios que sirvieron de base para emitir el auto 
recurrido, surgieron a la luz de la ley de amparo abrogada, en los que se 
analizó únicamente la procedencia del amparo indirecto contra actos de im-
posible reparación, según lo previsto en el artículo 114, en el que no existía 
una excepción a la regla, como en el caso acontece con la fracción Viii del 
artículo 107 de la ley vigente.

2 "Sexto. la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se 
oponga a la presente ley."
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"en las relatadas consideraciones, resulta evidente que hasta este 
momento, con los datos aportados en la demanda de amparo, no se actualiza 
la causa de improcedencia invocada en el auto recurrido, lo que trae como 
consecuencia que resulte fundado el recurso de queja, y proceda reponer el 
procedimiento en el juicio de amparo indirecto 90/2014-V, del índice del Juz-
gado tercero de distrito en el estado de méxico, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, promovido por **********.

"ello, dado que el auto de admisión o prevención es una actuación judi-
cial fundamental del procedimiento que constituye la base del desarrollo del 
juicio, que conlleva el cumplimiento de diversos requisitos legales que sólo 
el Juez de distrito del conocimiento puede establecer.

"Sirve de apoyo a lo anterior el criterio i.9o.C.6 K (10a.), sustentado por 
el Noveno tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, que este 
órgano federal comparte, del rubro y texto siguientes: 

"‘QueJa. la reSoluCióN Que la deClara FuNdada CoNtra el 
auto Que deSeCHa la demaNda de amparo iNdireCto, eQuiVale a 
repoNer el proCedimieNto (iNterpretaCióN del artÍCulo 103 de 
la leY de amparo ViGeNte).—el contenido de ese precepto establece dos 
supuestos: el primero implica que el tribunal Colegiado de Circuito, ante lo fun-
dado del recurso y ante la inexistencia del reenvío, debe dictar la resolución 
que corresponda. el segundo se refiere al caso en el que se decreta la repo-
si ción del procedimiento y, en consecuencia, debe declararse sin efecto la 
resolución recurrida y se ordena dictar otra a quien la emitió, precisando los 
efectos concretos a que deba sujetarse su cumplimiento; de ahí que la reso-
lución que declara fundado el recurso de queja interpuesto contra el auto que 
desecha la demanda de amparo indirecto, por su naturaleza, equivale a repo-
ner el procedimiento. es así, tomando en cuenta que el auto de admisión es 
una actuación judicial fundamental del procedimiento que constituye la base 
de otras y, además, del que derivan obligaciones del órgano jurisdiccional, 
como se advierte de los artículos 115 y 116 de la ley de amparo. además, el 
auto de admisión amerita precisar, entre otras cosas, el día y hora para efec-
tuar la audiencia constitucional, que debe celebrarse dentro de los treinta 
días siguientes, incluso, puede realizarse en un plazo menor, pero de acuerdo 
con el criterio del órgano jurisdiccional; día y hora de la audiencia consti-
tucional, que impacta en otras actuaciones, pues conforme al artículo 119 de 
la citada ley, las partes pueden ofrecer las pruebas testimonial, pericial, ins-
pec ción judicial o cualquier otra que amerite desahogo, a más tardar cinco 
días hábiles antes del señalado para la audiencia; plazo que depende de esa 
data y que no puede ampliarse aun cuando se difiera, salvo el caso previsto 
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por el propio numeral. en consecuencia, el auto admisorio conlleva el cum-
plimien to de una serie de requisitos legales y administrativos que sólo el órga no 
jurisdiccional que conoce de la demanda puede establecer, por lo que corres-
ponde a éste prever esos requisitos y no al tribunal Colegiado de Circuito.’3 

"por tanto, ante lo fundado del recurso, el Juez tercero de distrito en el 
estado de méxico, con residencia en Naucalpan de Juárez, deberá dejar insub-
sistente el auto dictado el veintinueve de enero de dos mil catorce, dentro del 
juicio de amparo indirecto 90/2014-V de su índice y, en su lugar, dicte otro en 
el que analice nuevamente la demanda de amparo en su contexto integral, y 
de no advertir alguna cuestión por la que deba prevenir al quejoso o alguna 
causa de improcedencia distinta a la antes analizada, proceda a su admisión. 

"apoya lo anterior la tesis lXXi/2002, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del contenido siguiente: 

"‘demaNda de amparo. de No eXiStir CauSa de improCedeN-
Cia Notoria e iNdudaBle, o teNer duda de Su operaNCia, el JueZ 
de diStrito deBe admitirla a trÁmite Y No deSeCHarla de plaNo.—
el Juez de distrito debe desechar una demanda de amparo cuando encuen-
tre un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, debiendo entender 
por «manifiesto» lo que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente 
clara y, por «indudable», que se tiene la certeza y plena convicción de algún 
hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente que es. 
en ese sentido, se concluye que un motivo manifiesto e indudable de impro-
cedencia es aquel que está plenamente demostrado, toda vez que se ha 
adver tido en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito 
de demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan 
a esas promociones, de manera que aun en el supuesto de admitirse la de-
manda de amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a 
una convicción diversa, independientemente de los elementos que pudieran 
allegar las partes, esto es, para advertir la notoria e indudable improcedencia 
en un caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos 
que se acompañen y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque 
los hechos en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el pro-
movente o por virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indu-
bitables, de modo tal que los informes justificados que rindan las autoridades 
responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan 

3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiii, tomo 3, agosto de 
2013, página 1709.
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valer en el procedimiento, no sean necesarios para configurar dicha improce-
dencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido, por lo que de no actua-
lizarse esos requisitos, es decir, de no existir la causa de improcedencia 
mani fiesta e indudable o tener duda de su operancia, no debe ser desechada 
la demanda, pues, de lo contrario, se estaría privando al quejoso de su derecho 
a instar el juicio de garantías contra un acto que le causa perjuicio y, por 
ende, debe admitirse a trámite la demanda de amparo a fin de estudiar debida-
mente la cuestión planteada.’."4

26. SeXto.—Posturas contendientes. a fin de establecer si existe o 
no la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente analizar los 
argumentos que sustentan las sentencias dictadas en los recursos de queja 
de donde provienen los criterios materia de contradicción:

27. a. Criterio del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
Segundo Circuito, al resolver el recurso de queja 17/2014, promovido por 
**********, en representación de su menor hijo **********:

a.1. declaró infundado el recurso de queja, al considerar que la deter-
minación de competencia a que se refiere el acto reclamado,5 no es un acto 
de imposible reparación ni afecta derechos sustantivos, en virtud de que 
esa determinación puede o no ser convalidada por el Juez primero de lo Civil 
y Familiar de tula de allende, estado de Hidalgo, y será hasta el momento en 
que se acepte cuando tal decisión tenga el carácter de definitiva, la cual 
podría ser impugnable en amparo.

a.2. en esa misma línea argumentativa, si no se acepta la competencia 
planteada, entonces, se generará un conflicto competencial entre tribunales 
de diversos estados (lo cual, se resolverá en términos de lo dispuesto en el 
Código Federal de procedimientos Civiles); de modo que la cuestión de com-
petencia no puede considerarse como un acto de imposible reparación desde 
el momento en que se encuentra sujeta a la determinación de la autoridad 
jurisdiccional correspondiente.

a.3. Que tratándose de cuestiones de naturaleza procesal, el interés 
superior del menor existe en orden a que del asunto planteado conozca la 
auto ridad que realmente sea competente.

4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, julio de 2002, página 448.
5 Sentencia dictada en el recurso de apelación que confirma el auto por virtud del cual el Juez de 
origen determinó carecer de competencia para seguir conociendo del juicio sucesorio a bienes 
de **********.
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a.4. Que el hecho de dejar a salvo los derechos del menor **********, 
sin haberlo reconocido como heredero de **********, no es un dato que 
revele la ilegalidad del desechamiento de la demanda y tampoco el hecho de 
que no se hubiesen fijado alimentos para el infante.

a.5. el hecho de que el recurso de apelación se haya admitido en efecto 
devolutivo tampoco revela ilegalidad o afectación inmediata a los derechos 
sustantivos del menor, pues es una determinación procesal.

a.6. Que el auto recurrido no infringe los principios constitucionales o 
convencionales en perjuicio del menor, en razón de que tal determinación se 
ajustó a las circunstancias particulares del asunto.

a.7. Que el desechamiento de la demanda de garantías solamente se 
vincula con temas de legalidad procesal y no así con la afectación inmediata 
y directa de derechos sustantivos. Sin que las tesis citadas por el recurrente 
resulten aplicables.

28. B. Criterio del tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo 
Circuito, al resolver el recurso de queja 31/2014, promovido por **********.

B.1. declaró fundado el recurso de queja, al considerar que no es una 
causa manifiesta e indudable de improcedencia para desechar la demanda 
de amparo que el acto reclamado6 sea considerado como un acto de ejecu-
ción de imposible reparación, pues, en el caso, se actualiza la hipótesis pre-
vista expresamente en la fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo, el 
cual dispone que el juicio de amparo indirecto es procedente en contra de los 
actos de autoridad mediante los cuales se determine inhibir o declinar la com-
petencia de un asunto en favor de otra.

B.2. Que no son aplicables las tesis que se invocan en el auto recurrido, 
pues dichos criterios surgieron de la interpretación del artículo 114 de la 
abrogada ley de amparo, en la cual, no se establecía una hipótesis semejante 
al contenido del actual artículo 107, fracción Viii, lo cual contraviene lo esta-
blecido en el artículo sexto transitorio de la ley de amparo en vigor.

B.3. Consecuentemente, ordenó al Juez de distrito dejar insubsistente 
el auto recurrido y analizar nuevamente la demanda de amparo y, de no adver tir 

6 Sentencia dictada en el recurso de apelación que confirma el auto por virtud del cual el Juez de 
origen determinó carecer de competencia para seguir conociendo del juicio sucesorio a bienes 
de **********.
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alguna cuestión por la que deba prevenir al quejoso o alguna causa de impro-
cedencia distinta a la antes referida, admita la demanda.

29. SÉptimo.—Requisitos para la existencia de la contradicción. 
la existencia de la contradicción de tesis está condicionada a que los tribu-
nales Colegiados de Circuito sostengan tesis contradictorias, entendiéndose 
por tesis el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones 
lógico jurídicas para justificar su decisión en una controversia; por tanto, no 
es preciso que esos criterios constituyan jurisprudencia, desde el punto de vista 
formal, pues lo que determina la existencia de una contradicción, es que dos 
o más órganos jurisdiccionales terminales del mismo rango, adopten crite-
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que rodean los casos que generan 
esos criterios no sean exactamente iguales. apoya a lo anterior la tesis 2a. 
Viii/93, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su reSoluCióN No eS 
NeCeSario Que ÉStaS teNGaN el CarÁCter de JuriSprudeNCia."7

30. Sobre esa base, el pleno del máximo tribunal de la república ha 
determinado que para que se dé una contradicción de tesis, es indispensable 
que exista un problema jurídico que amerite ser definido para el mundo jurídico 
y así evitar que se sigan dando situaciones confusas y, desde luego, solu-
ciones distintas y contradictorias en asuntos similares. apoya a lo anterior, 
la jurisprudencia de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS Crite-
rioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo 
rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."8

7 tesis visible en la página 41 del tomo Xii, diciembre de 1993, del Semanario Judicial de la Federa
ción, octava Época, de texto: "el procedimiento para dirimir contradicciones de tesis no tiene como 
presupuesto necesario el que los criterios que se estiman opuestos tengan el carácter de jurispru-
dencia, pues los artículos 107, fracción Xiii de la Constitución Federal y 197-a de la ley de amparo 
no lo establecen así."
8 Jurisprudencia p./J. 72/2010, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, y cuyo texto es el siguiente: "de los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 
197-a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Cole-
giados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendién-
dose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 



1104 JUNIO 2015

31. así, de conformidad con el criterio anterior, la existencia de una 
contradicción de tesis está condicionada a lo siguiente:

32. a) Que dos o más órganos contendientes se pronuncien sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales; y,

33. b) Que respecto de ese punto, sostengan criterios jurídicos dis- 
 crepantes.

34. oCtaVo.—Consideración previa. precisado lo anterior, resulta 
necesario señalar que sobre el punto de contradicción del que se ocupa este 
asunto, aún no existe jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para declarar sin materia esta contienda, en términos de lo esta-
blecido en el artículo 206, fracción iii, párrafo segundo, de la ley de amparo, 
como se advierte del oficio CCSt-X-79-05-2014, remitido por la Coordinación 
de Compilación y Sistematización de tesis del alto tribunal.9

actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios 
jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuente-
mente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o acciden-
tales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, 
al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actua-
liza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencial-
mente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contra-
dicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la 
ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye 
el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la exis-
tencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de 
la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
9 en lo que interesa, informa:
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35. NoVeNo.—Análisis de los requisitos para la existencia de una 
contradicción de tesis en el caso concreto. este pleno del Segundo Cir-
cuito considera que, en el caso a estudio, sí existe la contradicción de tesis 
denunciada.

36. Se estima de esa manera, en razón de que los criterios contendien-
tes se emitieron en los recursos de queja 17/2014 y 31/2014, promovidos, el 
primero, por **********, por propio derecho y en representación de su menor 
hijo ********** y, el segundo, por **********, en contra de sendos autos de 
desechamiento, cada uno por su parte, el quince de enero del año en curso, 
dictados en los juicios de amparo indirecto 69/2014-V y 90/2014-V, ambos del 
índice del Juzgado tercero de distrito en el estado de méxico, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, cuyo antecedente común se remonta a la senten-
cia dictada en el recurso de apelación por la tercera Sala Colegiada Civil con 
residencia en tlalnepantla del tribunal Superior de Justicia del estado de 
méxico, en el toca 992/2013, que declaró infundado el recurso de apelación y, 
por ende, confirmó el auto recurrido, por virtud del cual se ordenó remitir los 
autos del juicio sucesorio 656/2013, del índice del Juez Quinto Familiar de 
ecatepec de morelos, estado de méxico, al Juzgado primero de lo Civil y Familiar 
de tula de allende, estado de Hidalgo, para ser agregados al diverso 255/2013 de 
su índice. más claro, el acto reclamado en ambos amparos es uno solo, dic-
tado en el toca de apelación 992/2013. por lo tanto, los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes resolvieron sobre una misma base jurídica.

37. ahora bien, pese a que los órganos jurisdiccionales contendien-
tes analizaron la misma resolución, llegaron a conclusiones opuestas, pues 
mien tras el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito 
declaró infundado el recurso de queja y, por ende, quedó firme el auto de dese-
chamiento de la demanda de garantías, al considerar que el acto reclamado 
no tiene una ejecución de imposible reparación, con lo cual, implícitamente, 
también asumió que no se surtía la hipótesis de la fracción Viii del artículo 
107 de la ley de amparo, el tercer tribunal Colegiado de la misma especialidad 
y circuito declaró fundado el recurso de queja, al considerar que, en el caso, sí 

"Sin embargo, por lo que hace al tema: ‘definir si contra los actos de autoridad en los que se 
determine inhibir o declinar la competencia de un asunto a favor de otra, procede el amparo biins-
tancial desde que un órgano se declaró incompetente, o bien, si tales cuestiones son impugna-
bles en amparo indirecto, hasta que la autoridad en cuyo favor se declinó la competencia, se 
pronuncie al respecto, al tratarse de actos que no son de imposible reparación.’, la propia Secre-
taría General de acuerdos señaló que en el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se encuentran radicadas las contradicciones de tesis 99/2014, 104/2014 y 146/2014, que abordan un 
tópico similar al referido líneas arriba."
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se actualizaba la hipótesis prevista expresamente en la fracción Viii del nume-
ral acabado de mencionar, la cual dispone que la vía indirecta de amparo es 
procedente en contra de los actos de autoridad en los que se determine inhibir 
o declinar la competencia de un asunto en favor de otra.

38. por consiguiente, el punto concreto de contradicción que este pleno 
del Segundo Circuito ha de resolver, consiste en determinar lo siguiente:

39. Cuando una demanda de amparo se promueve en contra de la sen-
tencia dictada en el recurso que confirma el auto por medio del cual la autori-
dad de primer grado declara carecer de competencia legal y remite los autos 
a diversa autoridad, ¿se debe atender a la disposición expresa de procedencia 
del juicio de amparo indirecto establecida en la fracción Viii del artículo 107 de 
la ley de amparo?

40. atendiendo a lo anterior, en términos de lo establecido por los puntos 
1 y 17, fracción iii, del acuerdo General 11/2014, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de 
Circuito, publicado en el diario oficial de la Federación el treinta de mayo de dos 
mil catorce, este pleno del Segundo Circuito se encuentra obligado a estable-
cer cuál es el criterio que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia.

41. dÉCimo.—Determinación del criterio que debe prevalecer con 
el carácter de jurisprudencia. debe prevalecer el criterio del tercer tribunal 
Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito y para esos efectos la juris-
prudencia resultante de esta contradicción de tesis, atento a las razones que 
a continuación se expresan:

42. en principio, es menester precisar que uno de los temas más polé-
micos y no necesariamente resueltos en la teoría general del derecho es el 
del "conflicto normativo", esto es: Cuando dos o más normas regulan simultá-
neamente el mismo supuesto de hecho, de modo incompatible entre sí, siendo 
el problema central la selección de una norma aplicable: ¿cuál se escoge y 
por qué?

43. al respecto, la teoría general del derecho ha propuesto tres criterios 
sucesivos para la determinación de la norma aplicable:

el jerárquico (norma de ramo superior primaría sobre rango inferior);

el temporal (norma posterior primaria sobre norma anterior); y,

el de especialidad (norma especial primaria sobre norma general).
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44. resulta importante dejar establecido que la regla "norma especial 
primaría sobre norma general" constituye un principio general de derecho y, 
como tal, podría cumplir con las dos funciones claramente diferenciadas 
asignadas a tales principios, esto es:

a. una función de "fuente" del derecho, que permite la creación de nor-
mas jurídicas ante las denominadas "lagunas"; y,

B. una función "informadora" del derecho, esto es, servir como idea 
fundamental que subyace al derecho positivo y que puede ser utilizado como 
criterio para la interpretación de normas jurídicas.

45. en efecto, la doctrina sostiene que los principios generales cumplen 
dos funciones en cierta medida diferentes. primero, una función autónoma de 
fuente de derecho, que es subsidiaria y se produce siempre que un supuesto 
de hecho que requiera una regulación o tratamiento jurídico, no se encuentre 
contemplado o recogido por una norma jurídica. Segundo, una función o un 
significado "informador" al ordenamiento jurídico, considerado en forma global 
como sistema o estructura.

46. así, es válido afirmar que los principios generales del derecho pue-
den ser ubicados, en primer lugar, dentro de la legislación positiva, mediante 
la abstracción de su contenido subyacente, a través de los procedimientos 
correspondientes al método lógico, que indaga la ratio legis de la norma. Sin em-
bargo, nada obsta que el agente aplicador de derecho indague por principios 
más generales, que son válidos para el derecho sin estar necesariamente 
contenidos en forma positiva.

47. teniendo en cuenta lo expuesto, resta analizar si el "principio de 
especialidad" cumple con ambas funciones en nuestro ordenamiento jurídico.

48. para tener una metodología que permita la aplicación del "principio 
de especialidad", primero, debemos partir de la base de que el ordenamiento 
jurídico constituye una totalidad ordenada, es decir, un conjunto de normas, 
entre las cuales existe cierto orden. para que sea ordenado, es necesario que 
no esté tan sólo en relación con el todo, sino que también esté en relación de 
coherencia entre sí.

49. así, por norma "general o genérica" debemos entender cuando la 
disposición sea común a todos los individuos que constituyen un todo o a 
muchos objetos, aunque sean de naturaleza diferente, que no especifique ni 
individualice cosa alguna; que sea común a varias especies; o, que pertenezca 
a un conjunto, tiene uno o varios caracteres comunes, clase o tipo a que per-
te necen personas o cosas.
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50. por su parte, una norma especial o específica es aquella que, en 
contraposición a la anterior, se diferencia de lo común o general; que es muy 
adecuada o apropiada para algún efecto; que está destinada a un fin concreto; o, 
que es propia de algo y lo caracteriza y distingue de otras cosas.

51. Sobre esa base, en el caso de nuestra atención, la sentencia dictada 
en el recurso de apelación que confirma el auto por virtud del cual el Juez pri-
migenio declaró carecer de competencia para conocer de un juicio civil y 
ordenó remitir los autos a diverso órgano jurisdiccional para conocer de la 
controversia, es un acto de autoridad dictado en juicio que determina inhibir 
o declinar el conocimiento de un asunto.

52. así, para determinar la procedencia del juicio de amparo indirecto es 
necesario atender, primero, a la fase procesal en la que sucedió el acto recla-
mado, esto es, la resolución judicial de nuestra atención debe considerarse 
como un acto en juicio, dado que se dictó durante la sustanciación de la con-
tienda y todavía no se dicta sentencia definitiva.

53. Sin embargo, con motivo de la publicación en el diario oficial de la 
Federación del martes dos de abril de dos mil trece, de una nueva ley de 
amparo, en el artículo 107,10 fracción V,11 se redefinió el concepto de actos 
en juicio, cuyos efectos son de imposible reparación, como aquellos que 
afecten material mente derechos sustantivos tutelados en la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte.

54. Sobre esa base, es prudente referir que lo previsto por la fracción V 
del artículo 107 de la ley de amparo, es una regla genérica de los actos acae-
ci dos en juicio, pues como se dejó sentado anteriormente, dicha hipótesis 
normativa es común que no establece especificidades o individualizaciones.

55. en cambio, de conformidad con el principio de especialización de 
la norma, lo establecido en la novedosa fracción Viii del artículo 107 de la ley 
de la materia, entre otros, atiende a los actos sucedidos en juicio, pero con la 
distinción que se refiere a los actos de autoridad que determinen inhibir 
o declinar competencia o el conocimiento de un asunto. de ahí que, con base 

10 "artículo 107. el amparo indirecto procede: …"
11 "V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, entendiéndose por 
ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte."
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en ello, proceda el análisis constitucional de dichas determinaciones me diante 
el juicio de amparo indirecto, atento al principio de acceso a la justicia estable-
cido en el artículo 17 constitucional.

56. una vez sentado lo anterior, se considera ineludible definir si el 
contenido de la fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo es aplicable 
solamente a los procedimientos jurisdiccionales, o bien, a cualquier acto de 
autoridad que determine inhibir o declinar la competencia.

57. para ello, es menester atender a la interpretación sistemática de la ley.

58. en efecto, este tipo de interpretación busca extraer de la norma un 
enunciado, cuyo sentido sea acorde con el contenido general del ordenamiento 
al que pertenece. procura el significado atendiendo al conjunto de normas o 
sistema al que forman parte.

59. un precepto debe interpretarse no de forma aislada, sino en con-
junto con los demás preceptos que forman parte del ordenamiento.

60. la razón es que el sentido de la norma no sólo está dado por los 
términos que la expresan y su articulación sintáctica, sino por su relación con 
las otras normas.

61. la doctrina refiere que las normas jurídicas no pueden ser com-
prendidas fuera del contexto al que pertenecen; el sentido de un enunciado 
normativo, muchas veces, se ve completado por otros enunciados pertene cien-
tes al mismo ordenamiento o a uno distinto, por lo que, en rigor, la interpre -
tación de las normas jurídicas no puede hacerse sobre la base de aislamiento 
de enunciados. para obtener una regla de derecho completa es preciso hacer 
una compleja travesía constructiva por muchos enunciados, es decir, por 
muchas normas.

62. la explicación de la vinculación entre una norma y las demás del 
mismo ordenamiento, se encuentra en que las primeras forman parte de un 
todo, que no pueden tener un significado distinto de las demás y mucho 
menos contradictorio, pues el conjunto de preceptos no se concibe como una 
simple acumulación o agregado de disposiciones, sino como un verdadero y 
propio sistema; por lo que la interpretación sistemática conduce a entender 
la norma particular en función del contexto general y de manera conforme 
con este último.

63. el intérprete debe atribuir a una norma, cuyo significado sea dudoso, 
un sentido congruente con las prescripciones que establecen otras normas 
del sistema.
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64. así, corresponde a este pleno justificar el vínculo sistemático que 
existe entre la norma a la que atribuye significado y las del sistema que la 
circundan.

65. el sistema jurídico tiene una lógica interna propia; en primer lugar, 
porque las normas forman un sistema que obtiene su coherencia del diseño 
racional realizado por el legislador y de los principios que, como consecuencia 
de ser un producto racional, lo gobiernan y, en segundo lugar, porque posee 
una coherencia intrínseca y objetiva que justifica acudir a unos preceptos para 
aclarar el significado de otros dudosos.

66. esa interpretación sistemática, en ocasiones, nos lleva a la cons-
trucción del derecho, cuando en un sistema jurídico determinado se encuentran 
enunciados particulares, carentes de algún elemento que les otorgue clari-
dad suficiente para determinar su alcance dispositivo, en cuyo caso es nece-
sario acudir a los demás enunciados para complementar a el o los incompletos 
o difusos.

67. más aún, la interpretación sistemática se apoya no sólo en la 
conexión material entre los preceptos y en las razones lógicas que apelan a 
la unidad íntima de conexión de los apartados de un artículo, sino también 
en "las razones históricas o los antecedentes doctrinales".

68. en esa línea argumentativa, la interpretación sistemática es aquella 
que intenta dotar a un enunciado de comprensión dudosa, de un significado 
sugerido o no impedido, por el sistema jurídico del que forma parte.

69. la doctrina sugiere que el criterio sistemático se concreta en la supe-
ración de antinomias, la determinación de las disposiciones de carácter princi-
pal frente a las accesorias y la sistematicidad abarca no sólo la armonía entre 
los artículos, sino de otras leyes relacionadas con una finalidad unificadora.

70. la utilidad del método sistemático evita contradicciones entre las 
diversas normas de un mismo orden jurídico y las entiende como parte del 
todo normativo como diría Hegel "la concepción del método sistemático supone 
que la verdad está en el todo y no en las partes".

71. Sobre esa base, es pertinente analizar sumariamente las hipótesis 
de procedencia del juicio de amparo indirecto, previstas en el artículo 107 de 
la ley de amparo, para concluir si lo previsto en la fracción Viii es aplica-
ble solamente a los procedimientos jurisdiccionales, o bien, a cualquier acto de 
auto ridad que determine inhibir o declinar la competencia o el conocimiento 
de un asunto.
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72. la fracción i establece la procedencia del juicio de garantías biins-
tancial en contra de normas generales; de manera que, al referir los términos 
en los que se debe entender la palabra "normas generales", resulta evidente 
que se hace referencia preponderantemente a las autoridades legislativas.

73. la fracción ii dispone la procedencia del juicio de amparo indirecto 
en contra de actos u omisiones que provengan de autoridades distintas a los 
tribunales judiciales, administrativas o del trabajo; de modo que en este 
supuesto es claro que se hace referencia a los actos de las autoridades 
administrativas.

74. la fracción iii regula la procedencia contra actos, omisiones o reso-
luciones provenientes de un procedimiento administrativo, seguido en forma 
de juicio, de lo que se colige que regula a las autoridades formalmente legis-
lativas, pero que emiten actos materialmente jurisdiccionales.

75. por su parte, la fracción iV establece la procedencia del juicio de 
amparo indirecto en contra de actos de tribunales judiciales, administrativos, 
agrarios o del trabajo realizados fuera de juicio o después de concluido; de 
modo que, en este supuesto, es posible ubicar a los actos de autoridades con 
facultades materialmente jurisdiccionales.

76. la fracción V dispone la procedencia del juicio de amparo biinstan-
cial en contra de actos en juicio; de modo que en esta hipótesis encontramos 
a los actos jurisdiccionales.

77. en la fracción Vi se establece una regla de procedencia especial, 
ya que refiere el caso de las personas extrañas a juicio, pues no importando el 
ámbito de competencia de las autoridades formal o materialmente jurisdic-
cionales, la trascendencia es que afecten a este tipo de personas, dado que 
la relevancia en la protección de sus derechos es de primer orden, en aten-
ción a lo establecido en el artículo 17 constitucional.

78. por su parte, la fracción Vii regula con gran especificidad la proce-
dencia del juicio de garantías en contra de las omisiones del ministerio pú-
blico, cuestión que, en forma específica, el legislador dispuso para referir 
a las autoridades que tienen a su cargo la investigación de los delitos.

79. Finalmente, en relación con la fracción Viii de nuestra atención, el 
legislador estableció una hipótesis de procedencia novedosa que involucra 
los actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la competencia o el 
conocimiento del asunto. Sin embargo, no especificó si esta disposición com-
pete a autoridades formalmente jurisdiccionales o también comprende a las 
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administrativas; de modo que, al no haber realizado esa diferencia, el juzga-
dor no tiene sustento para hacerlo.

80. Consecuentemente, debe estimarse que lo previsto en la fracción 
Viii del artículo 107 de la ley de amparo se refiere a todas las autoridades.

81. atendiendo a lo anterior y de acuerdo con las consideraciones que 
se han expuesto, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
que a continuación sustenta este pleno del Segundo Circuito:

82. amparo iNdireCto. proCede CoNtra reSoluCioNeS Que 
determiNeN iNHiBir o deCllNar la CompeteNCia o el CoNoCimieN-
to del aSuNto, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 107, FraCCióN Viii, de la 
leY de amparo, iNCluSo, laS Que CoNFirmeN laS autoridadeS JuriS-
diCCioNaleS. en términos de la citada disposición legal, en relación con los 
principios de especialización y sistematización de las normas, el juicio de 
amparo indirecto procede contra actos de cualquier autoridad administrativa 
o jurisdiccional, en razón de que el legislador no hizo diferencia alguna en ese 
sentido y, en el caso de las autoridades jurisdiccionales, procede contra las 
resoluciones que confirmen las determinaciones del inferior que declare care-
cer de competencia o decline en el conocimiento del asunto.

83. lo establecido en la presente sentencia no afecta las situaciones 
jurídicas concretas establecidas en los juicios de amparo que dieron origen 
a las sentencias contradictorias, de conformidad con el artículo 226, último 
párrafo, de la ley de amparo en vigor.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 226, fracción iii, de la 
ley de amparo, así como 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—existe contradicción entre el criterio sostenido por el Se-
gundo y el tercer tribunales Colegiados en materia Civil del Segundo Circuito, 
al resolver, respectivamente, los recursos de queja 17/2014 y 31/2014.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
de este pleno del Segundo Circuito, cuyos rubro y texto quedaron anotados 
en el último considerando de la presente ejecutoria.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en los términos del artículo 219 de la ley de 
amparo.
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Notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportuni-
dad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno del Segundo Circuito, por unanimidad de quince 
votos de los magistrados presidente José luis Guzmán Barrera, diógenes Cruz 
Figueroa (ponente), Guillermina Coutiño mata, Salvador González Baltierra, 
Selina Haidé avante Juárez, Jorge arturo Sánchez Jiménez, olga maría Jose fina 
ojeda arellano, Jacob troncoso Ávila, José antonio rodríguez rodríguez, 
mauricio torres martínez, Fernando Sánchez Calderón, tito Contreras pastrana, 
Felipe alfredo Fuentes Barrera, Sonia rojas Castro y alejandro Sosa ortiz, con 
la ausencia del magistrado óscar espinosa durán; los que firman con la secre-
taria de acuerdos lorena Figueroa mendieta, que autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado.

esta ejecutoria se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el magistrado Jorge arturo Sánchez Jiménez, presidente 
del primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, en relación con la resolución 
adoptada por el pleno del Segundo Circuito, al dirimir la contradicción de tesis 
3/2014, correspondiente a la sesión de siete de octubre de dos mil catorce.

Con el respeto que me merece la opinión de mis compañeros magistrados integrantes 
de este pleno de Circuito, con apoyo en el artículo 36 del acuerdo General 11/2014 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento 
de los plenos de Circuito, procedo a emitir el presente voto concurrente, toda vez que 
si bien concuerdo con el criterio establecido, al resolver la contradicción de tesis 
3/2014 del índice de este pleno de Circuito, en el sentido de que el juicio de amparo 
indirecto procede contra la sentencia de apelación que confirma el auto en que el 
Juez de primera instancia declara carecer de competencia para conocer de un jui-
cio de naturaleza civil y remite los autos al que estima competente, estimo que el 
tema debió acotarse para evitar que el criterio sea utilizado en una interpretación a 
contrario sensu, para dilatar deliberadamente los juicios ordinarios.

lo anterior, porque, en opinión del suscrito, en aquellos casos en que el Juez natural 
decida no declararse incompetente para conocer del asunto, el juicio de control 
constitucional no debe ser procedente, pues no se trata de casos análogos que 
deban ubicarse indistintamente en el supuesto del artículo 107, fracción Viii, de la 
ley de amparo.

para explicar lo anterior, estimo necesario retomar las consideraciones del criterio emi-
tido por este pleno de Circuito, sustancialmente traducidos en que el juicio de amparo 
indirecto es improcedente contra la confirmación del auto por virtud del cual un Juez 
de instancia declara carecer de competencia para continuar en el conocimiento del 
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asunto y decide remitirlo al juzgador que estima competente, pues este acto no se ubica 
en el supuesto de la fracción V del artículo 107 de la ley de amparo, por no ser un 
acto de imposible reparación, entendido como aquel que afecta materialmente dere-
chos sustantivos tutelados por la Constitución y los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano es parte.

el restante argumento que sustenta la resolución de este pleno radica en que, conforme al 
texto del artículo 107, fracción Viii, de la propia legislación de la materia, el juicio de 
amparo indirecto procede contra "actos de autoridad que determinen inhibir o decli-
nar la competencia o el conocimiento de un asunto", lo cual quedó plasmado en la 
jurisprudencia emanada del fallo emitido en sesión de siete de octubre del pre-
sente año.

No obstante, estimo que el estudio pudo ampliarse para pronunciarse sobre el caso 
contrario, al analizado en el fallo de mérito, esto es, qué sucede en aquellos casos en 
que el juez de la causa, ante la promoción de las partes, decide negarse a 
declarar su incompetencia legal y continúa en el conocimiento del asunto; 
supuesto que, a juicio del suscrito, no se ajusta a la hipótesis legal mencionada, 
dado que ésta alude al pronunciamiento en el sentido inverso, es decir, que el juzgador 
sí decide declararse incompetente, sea por vía inhibitoria o declinatoria.

entonces, en la hipótesis de que el Juez de la causa insista en seguir conociendo de la 
misma, por estimar que no se actualiza ningún supuesto de incompetencia y que 
esa determinación sea confirmada por la autoridad de alzada en vía de apelación, el 
amparo indirecto no debiera ser procedente a la luz de la fracción Viii del artículo 107 
de la ley de amparo, toda vez que, insisto, no se ajusta a la hipótesis legal conte-
nida en esa porción normativa, amén que, como quedó precisado en el fallo del 
pleno, no constituye un acto de imposible reparación, conforme a la definición que 
de éstos contiene la fracción V del numeral en cita; de ahí que la acción constitucio-
nal no procedería.

Sin embargo, al no acotarse ese tema en el estudio realizado al pronunciarse la jurispru-
dencia emanada del fallo en cuestión, abre la posibilidad de que los litigantes en 
juicios ordinarios utilicen ese criterio para intentar amparos contra resoluciones de 
apelación en las que una autoridad de segunda instancia confirme la decisión de un 
Juez natural de continuar en el conocimiento del juicio, por estimar que no se actua-
liza ninguna razón para declarar su incompetencia legal, bajo una interpretación 
a contrario sensu, lo que daría lugar a situaciones que irían en detrimento de una 
pronta y expedita impartición de justicia.

en efecto, estimo que, ante la designación de un Juez, a través de los sistemas aleatorios 
utilizados por las autoridades judiciales para el turno de los asuntos, alguna de 
las partes podría buscar que se le asignara otro juzgado, por motivos de convenien-
cia, para lo cual argumentaría causales de incompetencia que, una vez evaluadas 
por las autoridades comunes, resultaran improcedentes, los litigantes podrían intentar 
juicios de amparo indirecto.

por lo que, en opinión del suscrito, era necesario que este pleno abordara el supuesto 
contrario al que fue motivo del debate, esto es, el caso en que el Juez de la causa 
decida no declararse incompetente y la autoridad de alzada confirme esa determi-
nación, y acotar que en esos casos tampoco resulta procedente el juicio de amparo 
indirecto, pues si bien pareciera obvio que se trata de un supuesto diverso al contem-
plado por la mencionada fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo, nada 
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impediría que los contendientes en el juicio natural promovieran juicios de amparo 
indirecto con la intención de retrasar indebidamente el trámite de los asuntos, con 
el riesgo de que, a través de una indebida interpretación del criterio emanado de este 
pleno, se admitiera una demanda notoriamente improcedente.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo 
relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información conside ra
da legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el orde
namiento mencionado.

este voto se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo IndIRECto. PRoCEdE ContRA RESoLuCIonES 
QuE dEtERMInEn InHIBIR o dECLlnAR LA CoMPEtEnCIA 
o EL ConoCIMIEnto dEL ASunto, En tÉRMInoS dEL AR
tÍCuLo 107, FRACCIÓn VIII, dE LA LEY dE AMPARo, InCLuSo, 
LAS QuE ConFIRMEn LAS AutoRIdAdES juRISdICCIo
nALES. en términos de la citada disposición legal, en relación con los 
principios de especialización y sistematización de las normas, el juicio 
de amparo indirecto procede contra actos de cualquier autoridad admi-
nistrativa o jurisdiccional, en razón de que el legislador no hizo diferencia 
alguna en ese sentido y, en el caso de las autoridades jurisdiccionales, 
procede contra las resoluciones que confirmen las determinaciones del 
inferior que declare carecer de competencia o decline en el conocimiento 
del asunto.

pleNo del SeGuNdo CirCuito.
PC.II. J/11 K (10a.)

Contradicción de tesis 3/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y tercero, ambos en materia Civil del Segundo Circuito. 7 de octubre de 
2014. unanimidad de quince votos de los magistrados José luis Guzmán Barrera, 
diógenes Cruz Figueroa, Guillermina Coutiño mata, Salvador González Baltierra, Selina 
Haidé avante Juárez, Jorge arturo Sánchez Jiménez, olga maría Josefina ojeda 
arellano, Jacob troncoso Ávila, José antonio rodríguez rodríguez, mauricio torres 
martínez, Fernando Sánchez Calderón, tito Contreras pastrana, Felipe alfredo Fuen-
tes Barrera, Sonia rojas Castro y alejandro Sosa ortiz. ausente: óscar espinoza 
durán. ponente: diógenes Cruz Figueroa. Secretario: alejandro Gabriel archundia 
pérez. 

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, 
al resolver la queja 17/2014, y el diverso sustentado por el tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del Segundo Circuito, al resolver la queja 31/2014.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 8 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.
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CoMISIÓn FEdERAL dE tELECoMunICACIonES. LoS ACtoS EMI
tIdoS PoR EL EXtInto oRgAnISMo MEnCIonAdo, Con PoS
tERIoRIdAd A LA EntRAdA En VIgoR dEL dECREto dE REFoRMA 
ConStItuCIonAL PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn EL 11 dE junIo dE 2013, En AtEnCIÓn AL dERECHo 
FundAMEntAL dE tutELA judICIAL EFECtIVA PuEdEn IMPug  
nARSE, PoR EL goBERnAdo, A tRAVÉS dE LoS MEdIoS oRdInA  
RIoS dE dEFEnSA o En AMPARo IndIRECto.

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito primero Y SeGuNdo, amBoS eN 
materia admiNiStratiVa eSpeCialiZadoS eN CompeteNCia eCoNó-
miCa, radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el 
diStrito Federal Y JuriSdiCCióN eN toda la repÚBliCa. 25 de maYo 
de 2015. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS maGiStradoS óSCar 
GermÁN CeNdeJaS GleaSoN, JeaN Claude troN petit, JoSÉ patriCio 
GoNZÁleZ-loYola pÉreZ Y adriaNa letiCia CampuZaNo GalleGoS. 
diSideNteS: arturo iturBe riVaS Y F. JaVier miJaNGoS NaVarro. 
poNeNte: JoSÉ patriCio GoNZÁleZ-loYola pÉreZ. SeCretario: CarloS 
luiS GuillÉN NÚÑeZ.

méxico, distrito Federal; acuerdo del pleno de Circuito en materia 
administrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones, correspondiente a la sesión de veinticinco de mayo 
de dos mil quince.

ViStoS;
Y;

reSultaNdo:

primero.—mediante oficio presentado el veintiuno de marzo de dos mil 
catorce, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el pleno y el director general de Supervisión, 
ambos del instituto Federal de telecomunicaciones (en adelante iFt), por 
conducto del director general de defensa Jurídica del instituto mencionado, 
denunciaron la posible contradicción entre los criterios sustentados por el 
primer tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa especializado 
en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, al resolver 
los recursos de revisión ra. 2/2014 y ra. 4/2014, de su índice, y el Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa especializado en Com -
petencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, al resolver el recurso 
de revisión ra. 10/2013, de su índice. 
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la denuncia se sustenta en lo siguiente:

"… el tema central de la contradicción de tesis versa sobre si resulta 
aplicable la restricción de impugnación (únicamente impugnación a través del 
juicio de amparo indirecto) respecto de los actos o resoluciones emitidos con 
anterioridad a la integración del instituto Federal de telecomunicaciones, 
cuyo trámite no sea continuado por dicho instituto sino por el órgano descon-
centrado Comisión Federal de telecomunicaciones y este último sea el que 
emita la resolución correspondiente, o bien, si en este supuesto deben ago-
tarse los medios ordinarios de defensa, como sería el recurso administrativo 
de revisión o el juicio de nulidad.

"al respecto de lo anterior, el sentido de los criterios adoptados por los 
órganos jurisdiccionales colegiados fue el siguiente: 

"1. el primer tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa 
especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicacio-
nes, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción en toda la república, 
al resolver los amparos en revisión ra. 2/2014 y ra. 4/2014, sostuvo: 

"• Que en términos del artículo 28, fracción Vii, de la Constitución, así 
como el párrafo segundo del artículo séptimo transitorio del decreto de reformas 
a la Constitución publicado en el diario oficial de la Federación el 11 de junio 
de 2013, los efectos de la referida reforma constitucional en materia de tele-
comunicaciones, no pueden concretarse si la resolución reclamada deriva de un 
procedimiento iniciado con anterioridad a la integración del instituto Federal 
de telecomunicaciones, cuyo trámite no se continúe ante este órgano y no fue 
emitida por el instituto Federal de telecomunicaciones, sino por la Comisión 
Federal de telecomunicaciones, por ello, en este caso no es procedente el 
juicio de amparo indirecto y deben agotarse los medios ordinarios de defensa 
a efecto de cumplir con el principio de definitividad del medio extraordinario de 
defensa referido. ello porque: 

"• en la reforma constitucional de referencia, el Constituyente fue deter-
minante en establecer que la procedencia del juicio de amparo indirecto se 
constriñe a actos del instituto Federal de telecomunicaciones, incluyendo las 
resoluciones dictadas en procedimientos iniciados con anterioridad a su inte-
gración, siempre que sean estos órganos los que los emitan y no aquellos 
previos a su creación (Cofeco y Cofetel).

"2. el Segundo tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa 
especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, 
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con residencia en el distrito Federal y jurisdicción en toda la república, al 
resolver el amparo en revisión ra. 10/2013, sostuvo que: 

"• de la interpretación del artículo 28, décimo noveno párrafo, fracción 
Vii, de la Constitución, y artículo séptimo transitorio del decreto de reformas 
constitucionales de fecha 11 de junio de 2013, se desprende la improceden-
cia del medio ordinario de defensa en contra de las resoluciones que dicte la 
autoridad en materia de telecomunicaciones, una vez que éste haya entrado 
en vigor con independencia del organismo que lo haya emitido, esto es, el orga-
nismo desconcentrado Comisión Federal de telecomunicaciones o, en su 
caso, el órgano constitucional autónomo instituto Federal de telecomunica-
ciones. ello porque: 

"• uno de los ejes rectores de la reforma constitucional fue erradicar 
los medios de defensa ordinarios en la materia de telecomunicaciones, que 
puede considerarse como un complemento de otro eje rector de la reforma 
aludida, consistente en la creación del organismo constitucional autónomo 
en materia de telecomunicaciones.

"• el hecho de que en la transición se dispuso que la Comisión Federal 
de telecomunicaciones continuaría funcionando de conformidad con el marco 
legal vigente a la entrada en vigor del decreto de reformas, debe entenderse 
en relación con el ejercicio de las facultades de dicha autoridad, tales como, 
dictar las resoluciones correspondientes a los procedimientos administra-
tivos de su competencia, lo cual no implica, en forma alguna, que las resolu-
ciones dictadas por tal autoridad puedan ser impugnadas a través de medios 
ordinarios de defensa, porque tal interpretación se opone a uno de los objeti-
vos fundamentales de la reforma constitucional.

"• el texto del párrafo tercero del propio artículo séptimo transitorio 
indica que los juicios y recursos en trámite (a la entrada en vigor del decreto) 
continuarían hasta su conclusión de conformidad con la legislación vigente; 
esto es, la regla de transición sólo reconoce la posibilidad de resolución de 
medios de defensa ordinarios, exclusivamente en los casos en que hayan 
estado en trámite al doce de junio de dos mil trece."

SeGuNdo.—mediante proveído de veinticuatro de marzo de dos mil 
catorce, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
admitir a trámite la denuncia de contradicción de tesis, que se registró con el 
número 95/2014; solicitó a los tribunales contendientes copias certificadas 
de las ejecutorias de sus respectivos índices y que informaran si los criterios 
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contenidos en ellas se encontraban vigentes o, en defecto, la causa para tener los 
por superados o abandonados; asimismo, ordenó la radicación del asunto en 
la Segunda Sala del máximo tribunal.

terCero.—por oficios números 252/20141 y 255/20142 del primer tri -
bunal Colegiado de Circuito en materia administrativa especializado en Com-
petencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, y 483/20143 del 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa especiali -
zado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, pre -
sentados el dos de abril de dos mil catorce en la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sus 
respectivos presidentes remitieron las copias certificadas de las ejecutorias 
de amparo en las que se dictaron los criterios en contienda, e informaron que 
continúan vigentes.

Cuarto.—en auto de dos de abril de dos mil catorce, el presidente 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se avocó al 
conocimiento del asunto; y, el día siete de los mismos mes y año, lo turnó a 
la ponencia del ministro Sergio armando Valls Hernández para que formulara 
el proyecto de resolución correspondiente.

en sesión celebrada el veintiocho de mayo de dos mil catorce, la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se declaró legalmente 
incompetente para conocer del asunto, y ordenó remitir los autos al pleno de 
Circuito en materia administrativa especializado en Competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, para que resolviera lo conducente.

QuiNto.—por auto de ocho de septiembre de dos mil catorce4 el pre-
sidente del pleno de Circuito en materia administrativa especializado en 
Com petencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, registró el expe-
diente con el número Ct. 2/2014 de su índice y, al encontrarse en estado de 
resolución, lo turnó para la elaboración del proyecto correspondiente, al magis-
trado arturo iturbe rivas, titular de la ponencia "a" del Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito en materia administrativa especializado en Competen-
cia económica, radiodifusión y telecomunicaciones.

el expediente se incluyó en la convocatoria y lista de asuntos fijada el 
ocho de octubre de dos mil catorce, para verse en la primera sesión ordinaria, 

1 Folio 105.
2 Folio 134.
3 Folio 68.
4 Folios 395 a 397.
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a celebrarse el día veintisiete de los propios mismos mes y año. en dicha 
sesión se rechazó la propuesta presentada, al no alcanzar la mayoría reque-
rida para su aprobación.

SeXto.—mediante proveído de veintiocho de octubre de dos mil catorce, 
la presidencia de este pleno ordenó el returno de los autos, para la elabora-
ción del respectivo proyecto de resolución, a la magistrada rosa elena González 
tirado, titular de la ponencia "C" del primer tribunal Colegiado de Circuito en 
materia administrativa especializado en Competencia económica, radiodifu-
sión y telecomunicaciones.

SÉptimo.—por acuerdo de nueve de diciembre de dos mil catorce, el 
presidente de este pleno de Circuito informó la designación de la magistrada 
rosa elena González tirado como consejera del Consejo de la Judicatura 
Federal, y que mediante oficio Seplep./adS./012/7446/2014, el secretario eje-
cutivo del pleno y de la presidencia del Consejo de la Judicatura Federal 
comunicó la comisión temporal del magistrado José patricio González-loyola 
pérez en sustitución de la primera, quien fungiría como ponente en la presente 
contradicción de tesis.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno de Circuito en materia administrativa especia-
lizado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones tiene 
competencia legal para conocer del presente asunto, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución 
Federal; 226, fracción ii, de la ley de amparo; y, 41 Bis y 41 ter, fracción i, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el punto 
décimo tercero del acuerdo General 22/2013 del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, los numerales 6, 17, fracción iii y 18 del acuerdo General 
11/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integra-
ción y funcionamiento de los plenos de Circuito, modificado mediante el 
diverso acuerdo General 20/2014, publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el veinticinco de agosto de dos mil catorce; así como en términos de 
la resolución emitida el veintiocho de mayo de dos mil catorce, por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el expediente relativo a 
la contradicción de tesis 95/2014 de su índice; en virtud de que se trata de 
una contradicción de criterios relacionada con temas de competencia econó-
mica, radiodifusión y/o telecomunicaciones, cuya especialidad corresponde 
a este pleno de Circuito.

SeGuNdo.—las autoridades denunciantes de la contradicción de tesis 
tienen legitimación al efecto, según se demuestra a continuación:
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1. el pleno del iFt, que compareció por conducto del director general de 
defensa Jurídica del instituto aludido,5 cuenta con legitimación para denun-
ciar la contradicción de tesis en términos de lo previsto en el numeral 227, 
fracción iii, en relación con el 226, fracción iii, ambos de la ley de amparo, toda 
vez que, con motivo del decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitu-
ción Federal, en materia de telecomunicaciones, publicado en el diario oficial 
de la Federación el once de junio de dos mil trece, sustituyó a la extinta Comi-
sión Federal de telecomunicaciones (en adelante Cofetel) en su calidad de 
parte (autoridad responsable) en dos de los asuntos que dieron lugar a las 
ejecutorias de las que emanan los criterios contendientes, a saber: 

a) el recurso de revisión ra. 2/2014 del índice del primer tribunal Cole-
giado de Circuito en materia administrativa especializado en Competen cia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones (derivado del juicio de 
amparo 8/2013 del índice del Juzgado Segundo de distrito en materia admi-
nistrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y tele-
comunicaciones); y,

b) el recurso de revisión ra. 10/2013 del índice del Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito en materia administrativa especializado en Competen-
cia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, derivado del juicio de 
amparo 11/2013 del índice del Juzgado de distrito mencionado.

2. el director general de Supervisión del iFt, compareció por conducto 
del director general de defensa Jurídica del indicado instituto,6 quien cuenta 
con legitimación para denunciar la contradicción de tesis conforme al artículo 
227, fracción iii, en relación con el 226, fracción iii, ambos de la ley de amparo, 
porque, con motivo del decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitu-
ción Federal, en materia de telecomunicaciones, publicado en el diario oficial 
de la Federación el once de junio de dos mil trece, sustituyó a su similar de 
la extinta Cofetel en su calidad de parte (autoridad responsable) en uno 
de los asuntos que dieron lugar a las ejecutorias de las que emanan los crite-
rios contendientes, consistente en el recurso de revisión ra. 4/2014 del índice 

5 tiene facultades para representar legalmente al iFt de conformidad con lo previsto en el artículo 
28, inciso B), fracción ii, del estatuto orgánico de ese órgano constitucional, publicado en el 
diario oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2013.
6 tiene facultades para representarlo legalmente en términos de lo previsto en el artículo 28, 
inciso B), fracción ii, del estatuto orgánico del iFt, publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de septiembre de 2013.
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del primer tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa espe-
cializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones 
(derivado del juicio de amparo 9/2013 y su acumulado del índice del Juzgado 
Segundo de distrito en materia administrativa especializado en Competen-
cia económica, radiodifusión y telecomunicaciones).

el artículo 28, inciso B), fracción ii, del estatuto orgánico del iFt, publi-
cado en el diario oficial de la Federación el veintitrés de septiembre de dos 
mil trece –vigente en la fecha de la denuncia de la contradicción–, a la letra 
dispone lo siguiente:

"Artículo 28. para el despacho de los asuntos de su competencia, la 
unidad de asuntos Jurídicos tendrá adscritas a su cargo la dirección General 
de Consulta Jurídica y la dirección General de defensa Jurídica. 

"…

"B) Corresponde a la dirección General de defensa Jurídica las si-
guientes atribuciones: 

"…

"ii. actuar en los juicios de amparo en que el instituto sea parte, cuando 
versen sobre asuntos de la competencia del pleno, presidente, unidades, coor-
dinaciones generales y direcciones generales del propio instituto, con las 
facultades de delegados en las audiencias, y proponer la designación de abo-
gados y dirigirlos en su actuación en los juicios respectivos; intervenir en los 
juicios de amparo cuando el instituto tenga el carácter de tercero perjudi-
cado; tramitar los recursos de revisión, reclamación y queja a que se refiere 
la legislación de amparo y, en general, llevar a cabo la sustanciación de toda 
clase de juicios y recursos ante el poder Judicial de la Federación."

terCero.—Como cuestión previa se procede a determinar si se cum-
plen o no los requisitos para considerar existente la contradicción de tesis.

al respecto, resulta aplicable por analogía la jurisprudencia p./J. 72/2010, 
sustentada por el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro y texto siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
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de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu-
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura-
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del siste ma de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su exis tencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contra dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discre pancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli-
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
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la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite 
que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."7

de acuerdo con el criterio invocado, para tener por configurada la con-
tra dicción de tesis es innecesario que los elementos fácticos analizados por 
los órganos contendientes sean idénticos, pues lo trascendente es que el 
criterio jurídico establecido por aquéllos en un tema similar sea discordante 
esencialmente.

tal regla no es absoluta, pues cabe la posibilidad de que previsiblemente 
cuando la cuestión fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual 
arribaron los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, sin ser rigorista, 
válidamente se declare la inexistencia de la contradicción de tesis denunciada.

Con el objeto de determinar si en el presente asunto existe o no la 
contra dicción de criterios denunciada y, en su caso, pronunciarse sobre el cri -
terio que habrá de prevalecer como jurisprudencia, es necesario referir los 
antecedentes de los asuntos que dieron lugar a las ejecutorias en probable 
conflicto e identificar las consideraciones formuladas por los tribunales Cole -
giados de Circuito discrepantes.

I. decisiones del Primer tribunal Colegiado de Circuito en Mate ria 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radio difu
sión y telecomunicaciones.

A. al resolver el veintisiete de febrero de dos mil catorce, el recurso de 
revisión ra. 2/2014, tomó en cuenta lo siguiente:

• en primera instancia, la litis constitucional tuvo por objeto el estudio de 
la resolución identificada con el número de oficio CFt/d01/Stp/4379/2013, 
de tres de julio de dos mil trece, emitida por el pleno de la –otrora– Cofetel en su 
V sesión extraordinaria.

• en el fallo recurrido, la Jueza de distrito desestimó la causal de im -
pro cedencia hecha valer por las autoridades responsables, bajo el argumento 
toral de que aun cuando la resolución reclamada no había sido emitida por 
el iFt, únicamente podía ser impugnada mediante el juicio de amparo.

7 Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7.
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• inconformes con esa determinación, las autoridades responsables 
interpusieron recurso de revisión.

el tribunal Colegiado especializado en comento revocó el fallo recurrido 
y sobreseyó en el juicio por considerar que se surtió una causal de improce-
dencia, lo que se corrobora de la transcripción siguiente:

"QuiNto.—... 

"los argumentos resumidos resultan fundados y suficientes para revocar 
la sentencia que se revisa y sobreseer en el juicio de amparo; por lo siguiente: 

"previamente, es preciso destacar que el once de junio de dos mil trece 
se publicó en el diario oficial de la Federación el decreto por el que se refor-
maron y adicionaron diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones, que de acuerdo con su artículo transitorio 
primero, el invocado decreto de reformas inició su vigencia el doce de junio de 
dos mil trece y con él se crearon la Comisión Federal de Competencia econó-
mica y el instituto Federal de telecomunicaciones, fijándose a cargo de este 
último –entre otros aspectos– la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la pres-
tación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del 
acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales.

"la forma y plazos para integración de esos nuevos órganos se estable-
cieron justo en el transitorio sexto del decreto mencionado; y, en congruencia 
con ello, su diverso transitorio séptimo determinó: (se transcribe).

"el precepto transcrito dispuso que, en tanto se integraban los órga nos 
creados (Comisión Federal de Competencia económica e instituto Federal de tele-
comunicaciones), continuaría en sus funciones, conforme al marco jurí dico 
vigente a la entrada en vigor del propio decreto de reformas, la Comisión Federal 
de Competencia, al igual que la Comisión Federal de telecomunicaciones.

"en el segundo y tercer párrafos del mismo transitorio séptimo se esta-
bleció lo siguiente: 

"• Que ‘los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de 
la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de Tele
comunicaciones, continuarán su trámite ante estos órganos en términos de la 
legislación aplicable al momento de su inicio. Las resoluciones que recaigan en 
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estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en términos de lo dispuesto 
por el presente decreto mediante juicio de amparo indirecto.’

"• Y que ‘asimismo, los juicios y recursos en trámite, continuarán hasta 
su conclusión conforme a la legislación vigente a la entrada en vigor del presente 
decreto.’

"en esos términos, el sentido literal de los párrafos segundo y tercero 
del transitorio séptimo del decreto de reformas a la Constitución Federal, 
publicado en el diario oficial de la Federación el once de junio de dos mil 
trece, revela que, por cuanto a los juicios y recursos en trámite, el Consti-
tuyente permanente no estableció el juicio de amparo indirecto como vía de 
impugnación, sino que fijó la regla general de que los mismos continuarían 
hasta su conclusión conforme a la legislación vigente a la entrada en vigor 
del propio decreto; en cambio, como regla particular dispuso que los pro-
ce dimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Fede-
ral de Competencia económica y del instituto Federal de telecomunicaciones, 
debían continuar su trámite ante estos órganos en términos de la legislación 
aplicable al momento de su inicio y, que las resoluciones que recayeran en 
tales procedimientos, sólo podrían ser impugnadas en términos de lo dispuesto 
por ese mismo decreto, mediante juicio de amparo indirecto.

"de ello se sigue que en la vía de amparo indirecto, salvo que se actua-
lice algún supuesto de excepción, no serán impugnables las resoluciones 
de los juicios y recursos a que se contrae el párrafo tercero del transitorio de 
mérito, esto es, los que se encontraban en trámite a la entrada en vigor del men-
cionado decreto de reformas; sino exclusivamente las que de manera expresa 
se indican en el diverso párrafo segundo del mismo transitorio, o sea, las reso-
luciones que recaigan en los procedimientos iniciados con anterioridad a la 
integración de la Comisión Federal de Competencia económica y del instituto 
Federal de telecomunicaciones, que continuaron su trámite ante estos órganos 
en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio.

"por otro lado, los artículos 107, fracción iV, constitucional y 61, frac-
ción XX, de la ley de amparo, disponen lo siguiente: (se transcriben).

"de los preceptos legales transcritos se establece la obligación 
consistente en que, previamente a la promoción del juicio de amparo, 
el particular debe agotar el recurso, juicio o medio de defensa, por 
virtud del cual puede ser modificado, revocado o nulificado el acto de 
autoridad dirigido al particular, siempre que conforme a las leyes que 
rigen ese acto se suspendan sus efectos mediante la interposición del 
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medio de impugnación que haga valer el agraviado, sin exigir mayores 
requisitos o mayor tiempo que los que la propia Ley de Amparo exige 
para conceder la suspensión.

"asimismo, se establece que no existirá obligación de agotar el medio 
de defensa, si el acto reclamado carece de fundamentación, cuando sólo se 
aleguen violaciones directas a la Constitución o cuando el recurso o medio 
de defensa se encuentre previsto en un reglamento, sin que la ley aplicable 
contemple su existencia o en el informe justificado la autoridad responsa-
ble señala la fundamentación y motivación del acto reclamado.

"el principio de definitividad que rige al juicio de amparo en materia 
administrativa, encuentra su justificación en el hecho de que, al tratarse de 
un medio extraordinario de defensa de carácter constitucional, la quejosa 
debe, previamente a su promoción, acudir a las instancias que puedan produ-
cir la insubsistencia del acto de autoridad que le produce afectación, salvo 
los casos de excepción previstos legal y jurisprudencialmente que, en esen-
cia, se relacionan con el examen de aspectos de constitucionalidad de leyes 
y la proposición, en exclusiva, de violaciones directas a la Constitución 
Federal.

"los medios ordinarios de defensa son instituidos en las leyes para que 
los afectados los hagan valer, y sólo en el caso de no obtener resolución favo-
rable a sus intereses se abre el medio extraordinario de defensa que es el 
juicio de amparo.

"los artículos 2, primer párrafo, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, 14, fracción iii, de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa y 23, fracción iii, punto 1), inciso c), 
del reglamento interior del referido tribunal, que, en la parte que interesa, 
establecen lo siguiente: (se transcriben).

"de los preceptos legales transcritos se desprende que la Sala Espe
cializada en Materia Ambiental y de Regulación, se encuentra facultada 
para conocer de los procedimientos en los que los órganos reguladores 
de la actividad del Estado, entre los que se encuentra la Comisión 
Federal de telecomunicaciones (órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Comunicaciones y transportes al momento de emitir la resolución reclamada), 
impongan multas por infracción a las normas administrativas federales.

"por su parte, el artículo 28 de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo, vigente a partir del diez de marzo de dos mil diez, prevé 
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la suspensión en el juicio contencioso administrativo, respecto del cual la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contra-
dicción de tesis 164/2013, ha sostenido que el citado precepto legal no establece 
mayores requisitos que la ley de amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, 
para conceder la suspensión de la ejecución del acto administrativo impug-
nado y, por consiguiente, atento al principio de definitividad, el juicio 
de amparo indirecto promovido contra actos de autoridades adminis
trativas es improcedente si previamente no se agota el juicio conten
cioso administrativo ante el tribunal Federal de justicia Fiscal y 
Administrativa.

"‘proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 
28 de la leY Federal relatiVa (reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de diCiem-
Bre de 2010) No eStaBleCe maYoreS reQuiSitoS Que la aBroGada 
leY de amparo para CoNCeder la SuSpeNSióN de la eJeCuCióN 
del aCto admiNiStratiVo impuGNado.’ (se transcribe)

"debe señalarse, que si bien la jurisprudencia 2a/J. 130/2013 (10a.), se 
forjó con sustento en la ley de amparo abrogada, lo cierto es que cobra apli-
cación a los amparos promovidos bajo la vigencia de la actual ley, pues los 
artículos 128, 129, 132, 135 y 139 de la ley de amparo vigente, contemplan 
sustancialmente las mismas prevenciones que los artículos 124, 125, 126, 
120 (sic), 135 y 145 de la ley de amparo abrogada; máxime que el artículo 
sexto transitorio de la ley vigente, dispone que la jurisprudencia integrada 
conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la 
ley actual.

"ahora bien, como quedó precisado en los resultandos del presente 
fallo, televisión Azteca, Sociedad anónima de Capital Variable, promovió el 
juicio de amparo en contra de la resolución administrativa contenida 
en el oficio CFt/d01/StP/4379/2013, de tres de julio de dos mil trece, 
emitida por el Pleno de la extinta Comisión Federal de telecomunica
ciones, a través de la cual se resolvió el procedimiento administrativo de 
sanción y su notificación, en la que se le impuso una multa económica, 
por transgredir lo dispuesto por los artículos 49 y 101, fracción XXiV, de la ley 
Federal de radio y televisión, así como el contenido del capítulo 17, apartado 
17.2, de la Norma oficial mexicana Nom-03-SCt1-1993.

"la Jueza de distrito, al emitir la sentencia recurrida, en el considerando 
tercero, estimó lo siguiente: 
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"‘… de lo relatado, se estima que aun cuando la resolución impugnada 
en esta instancia constitucional no fue emitida por el instituto sino por la 
extinta comisión, es inconcuso que de conformidad con el artículo séptimo 
transitorio en consulta, la continuación de la sustanciación del proce
dimiento administrativo del cual deriva aquélla, corresponde al Instituto 
Federal de telecomunicaciones y que éste deberá ejercer sus atribu
ciones conforme al decreto en mención, al no haberse realizado aún las 
adecuaciones al marco jurídico.

"‘de lo que se sigue que si dicho decreto dispone que la impugna
ción de las resoluciones emitidas en los procedimientos cuya tramitación 
debe continuarse por el instituto, únicamente podrán ser impugnadas 
mediante este juicio de amparo indirecto, resulta inconcuso que la 
quejosa no se encontraba obligada a agotar la vía ordinaria previamente 
a promover la presente contienda constitucional como lo plantea la 
autoridad enjuiciada.

"‘en efecto, el argumento de improcedencia propuesto por la autori-
dad responsable resulta desatinado, pues es claro que contrariamente a lo 
que la misma afirma, el propio artículo séptimo transitorio dispone que las 
resoluciones emitidas, entre otras, por el instituto Federal de telecomuni-
caciones, únicamente pueden impugnarse mediante el juicio de amparo 
indirecto.

"‘de ahí que, aun cuando la resolución en pugna no fue emitida por el 
propio instituto, se insiste, con la integración del mismo, todos los proce dimien-
tos que se encontraban sustanciándose en la extinta Comisión Federal de 
telecomunicaciones fueron radicados ante éste y, por tanto, el procedimiento 
administrativo de imposición de sanción del que deriva la resolución que, por 
esta vía combate la quejosa, actualmente es del conocimiento del referido 
instituto y, por consiguiente, al no existir todavía las adecuaciones respectivas 
al marco jurídico, dicho organismo debe ejercer sus funciones conforme a lo 
dispuesto en el decreto por el que reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78 y 105 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, el que, se reitera, en su artículo séptimo 
transitorio prevé que las resoluciones como la que aquí se combate solamente 
podrán ser impugnadas mediante el juicio biinstancial.

"‘entonces, resulta incuestionable que la peticionaria de amparo no 
estaba obligada a observar el principio de definitividad que impera en el juicio 
de amparo y, por tanto, la causa de improcedencia planteada por la autoridad 
enjuiciada deviene infundada. …’
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"de lo anterior, se advierte que la jueza de distrito estimó que la 
quejosa no se encontraba obligada a observar el principio de definitivi
dad antes de promover el juicio de amparo indirecto, ya que de conformidad 
con el artículo séptimo transitorio del decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicado el once de junio de dos mil trece en el diario 
oficial de la Federación, las resoluciones emitidas en los procedimientos 
ini cia dos con anterioridad a la integración del instituto Federal de telecomu-
nicaciones, cuya tramitación deba continuarse por el instituto, únicamente 
podrán ser impugnadas mediante el juicio de amparo indirecto.

"Bajo esas premisas, le asiste razón a la autoridad recurrente cuando 
aduce que la jueza de distrito debió de sobreseer (sic) el juicio de 
am paro, porque se actualizaba la causal de improcedencia prevista en el ar-
tículo 61, fracción XX, en relación con el artículo 63, fracción V, ambos de la 
ley de amparo, debido a que la parte quejosa no observó el principio de defi-
nitividad al no haber agotado el recurso ordinario de defensa en contra del 
acto recla mado; además, que contrario a lo determinado por la a quo los 
efectos de la reforma constitucional en materia de telecomunicaciones publi-
cada en el diario oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece, 
no pueden concretarse, ya que la resolución reclamada no fue emitida por el 
instituto Fede ral de telecomunicaciones, sino por la Comisión Federal de 
telecomunicaciones.

"en efecto, la Juez de distrito estimó que no se actualizaba la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XX, de la ley de amparo, 
ya que la parte quejosa no se encontraba obligada a observar el principio de 
definitividad antes de promover el juicio de amparo indirecto, ya que de con-
formidad con el artículo séptimo transitorio, las resoluciones emitidas en los 
procedimientos iniciados con anterioridad a la integración del instituto Fede-
ral de telecomunicaciones, cuya tramitación deba continuarse por el instituto, 
únicamente podrán ser impugnadas mediante el juicio de amparo indirecto.

"Sin embargo, la a quo, al resolver, no analizó debidamente el 
párrafo segundo del artículo séptimo transitorio del decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 
27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el diario 
oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece, como se determinó 
en líneas precedentes, como regla particular dispuso que los procedimientos 
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iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de Compe-
tencia económica y del instituto Federal de telecomunicaciones, debían 
continuar su trámite ante estos órganos en términos de la legislación 
aplicable al momento de su inicio, y que las resoluciones que recaye
ran en tales procedimientos, sólo podrían ser impugnadas en términos 
de lo dispuesto por ese mismo decreto, mediante juicio de amparo 
indirecto.

"Bajo este orden de ideas, y atendiendo a que la parte quejosa promo-
vió el juicio de amparo en contra de la resolución administrativa contenida en 
el oficio CFt/d01/Stp/4379/203 (sic), de tres de julio de dos mil trece, emitida 
por el pleno de la Comisión Federal de telecomunicaciones y su notificación, 
a través de la cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción, en 
el presente caso no es procedente el juicio de amparo indirecto, debido 
a que el acto reclamado se refiere a un acto que constituye una resolu
ción recaída a un procedimiento iniciado con anterioridad a la integración 
de la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Fede
ral de telecomunicaciones, tal procedimiento no continuó su trámite 
ante alguno de estos órganos y mucho menos fue resuelto por uno 
de ellos, sino por el Pleno de la extinta Comisión Federal de telecomuni
caciones. asimismo, atento al principio de definitividad, el juicio de amparo 
indirecto promovido contra la resolución administrativa contenida en el oficio 
CFt/d01/Stp/4379/203 (sic), de tres de julio de dos mil trece, emitida por el 
pleno de la Comisión Federal de telecomunicaciones, es improcedente, ya que 
al tratarse de una resolución emitida por la Comisión Federal de tele
comunicaciones, la parte quejosa se encontraba obligada a agotar el 
juicio contencioso administrativo ante el tribunal Federal de justicia 
Fiscal y Administrativa, el que, de conformidad con los artículos 14, frac-
ción iii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa, en relación con el numeral 23, fracción iii, punto 1), inciso c), del 
reglamento interior del referido tribunal, le correspondía conocer a la Sala 
especializada en materia ambiental y de regulación, al tratarse de un acto 
emitido por un órgano regulador de la actividad del estado, en el que impuso 
una multa a la parte quejosa por transgredir diversas normas administrativas 
federales, a saber la ley Federal de radio y televisión y la Norma oficial mexi-
cana Nom-03-SCt1-1993, antes de acudir al juicio de amparo indirecto, en 
términos de la fracción XX del artículo 61 de la ley de amparo.

"además, debe indicarse que este órgano jurisdiccional no soslaya que 
tratándose del principio de definitividad, rigen diversas excepciones que la 
propia ley de amparo y criterios de nuestro alto tribunal han establecido, 
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ya sea por la calidad que guarda el quejoso frente al acto reclamado, o bien, 
por la naturaleza de éste, consistentes en las siguientes: …

"Sin embargo, se considera que en la especie, la parte quejosa no se 
encuentra en alguno de los anteriores supuestos, con el objeto de que el jui-
cio de garantías resultara procedente, sin necesidad de agotar el principio de 
definitividad. …

"en consecuencia, si en el caso, el acto reclamado no fue emitido por 
el instituto Federal de telecomunicaciones y, la parte quejosa no agotó el 
medio de impugnación procedente contra el acto reclamado, el juicio de 
amparo es improcedente en términos del artículo 61, fracción XX, de la ley 
de amparo, por lo que procede su sobreseimiento de conformidad con el 
artículo 63, fracción V, de la ley citada.

"Sin que la anterior determinación infrinja el artículo 1o. de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos y los principios relativos al 
debido proceso legal y al recurso judicial efectivo, previstos en los artículos 8, 
apartado 1 y 25, apartado 1, de la Convención americana sobre derechos 
Humanos.

"ello es así, en razón de que al desechar por notoriamente improce-
dente la demanda de amparo, en términos de lo previsto en el artículo 61, 
fracción XX, de la ley de amparo aplicable, constituye una norma vigente que 
debe ser aplicada por órganos jurisdiccionales.

"el artículo 1o., párrafo segundo, de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, exige que los derechos humanos se interpreten 
conforme a la propia Constitución y a los tratados internacionales, de forma 
que se favorezca de la manera más amplia a las personas (principio en favor 
de la persona), lo cual –ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación– se encuentra vinculado con lo dispuesto en el tercer párrafo del 
mismo precepto, en cuanto a que todas las autoridades deben promover, 
respetar, proteger y garantizar tales derechos, de conformidad, entre otros 
principios, con el de progresividad, que propugna por la aplicación preferente 
de aquel ordenamiento que mejor los tutele ya sea, indistintamente, un tratado 
internacional o la Constitución.

"así es, el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos vigente, dispone: (se transcribe).
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"asimismo, la Convención americana sobre derechos Humanos, en 
sus artículos 8, apartado 1 y 25, apartado 1, al igual que el pacto internacional 
de derechos Civiles y políticos, en su artículo 2, apartado 3, prevén que toda 
persona tiene derecho a un recurso rápido, sencillo y efectivo ante los Jueces 
o tribunales competentes, que le permita reclamar actos que violen sus dere-
chos fundamentales (principio que –incluso– se contempla en la propia 
Constitución); sin embargo, en dichos preceptos también se establece que 
los estados parte deben desarrollar las posibilidades a partir de las cuales 
habrán de articularse los medios legales.

"en el mismo sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido en diversos criterios que, por razones de seguridad jurídica, para 
la correcta y funcional administración de justicia y para la efectiva protección 
de los derechos de las personas, deben establecerse presupuestos y criterios de 
admisibilidad, de carácter judicial o de cualquier otra índole, para los recursos 
o medios de defensa internos.

"los siguientes son algunos de esos criterios:

"‘dereCHo HumaNo a uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo. el HeCHo 
de Que eN el ordeN JurÍdiCo iNterNo Se preVeaN reQuiSitoS For-
maleS o preSupueStoS NeCeSarioS para Que laS autoridadeS 
de amparo aNaliCeN el FoNdo de loS arGumeNtoS propueStoS 
por laS parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa ViolaCióN de 
aQuÉl.’ (se transcribe)

"‘priNCipio pro perSoNa Y reCurSo eFeCtiVo. el GoBerNado 
No eStÁ eXimido de reSpetar loS reQuiSitoS de proCedeNCia 
preViStoS eN laS leYeS para iNterpoNer uN medio de deFeNSa.’ 
(se transcribe)

"‘priNCipio pro perSoNa. No eS FuNdameNto para omitir 
el eStudio de loS aSpeCtoS tÉCNiCoS leGaleS eN el JuiCio de 
amparo.’ (se transcribe)

"de ahí que, por razones de seguridad jurídica, para la correcta y fun-
cional administración de justicia y para la efectiva protección de los derechos 
de las personas, deben establecerse presupuestos y criterios de admisibi-
li dad, de carácter judicial o de cualquier otra índole, para los recursos o 
medios de defensa internos; de tal forma, que aun cuando dichos medios de 
impugnación deben estar disponibles para el interesado, no podría consi-
derarse que los órganos y tribunales deban resolver el fondo del asunto que 
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se les plantee, sin que importe verificar los presupuestos formales de admisi-
bilidad y procedencia del recurso o medio intentado.

"por lo que, en consecuencia, la observancia del ‘principio pro persona’ 
y ‘recurso efectivo’, en términos generales no pueden (sic) ser invocados 
como fundamento para ignorar el cumplimiento de los requisitos de proce-
dencia del juicio de amparo, cuando éstos se encuentran delimitados en la 
ley y su interpretación jurisprudencial y, por ende, tales aspectos, por sí mis-
mos, son insuficientes para establecer excepción alguna cuando se ha actua-
lizado una de las causales de improcedencia del juicio.

"‘priNCipio pro perSoNa. de ÉSte No deriVa NeCeSariameNte 
Que loS arGumeNtoS plaNteadoS por loS GoBerNadoS deBaN 
reSolVerSe CoNForme a SuS preteNSioNeS.’ (se transcribe)

"pero además, la protección de derechos fundamentales no puede llegar 
al extremo de soslayar los presupuestos procesales necesarios para la proce den-
cia de las vías jurisdiccionales que los gobernados tengan a su alcance, pues 
tal proceder equivaldría a que los tribunales dejaran de aplicar los demás 
principios constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional, pro-
vo cando con ello un estado de incertidumbre en los destinatarios de esa fun-
ción, toda vez que, se desconocería la forma de proceder de tales órganos, 
además de que se trastocarían las condiciones de igualdad procesal de 
los justiciables.

"‘tutela JudiCial eFeCtiVa. Su alCaNCe FreNte al deSe CHa-
mieN to de la demaNda de amparo al reSultar improCedeNte la 
VÍa CoNStituCioNal Y proCedeNte la ordiNaria.’ (se transcribe)

"‘dereCHo de aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. Su apli-
CaCióN reSpeCto de loS demÁS priNCipioS Que riGeN la FuNCióN 
JuriSdiCCioNal.’ (se transcribe)

"en consecuencia, como se dijo, este órgano colegiado estima que en 
el caso se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 63, 
fracción V, de la ley de amparo; se revoca la sentencia recurrida, al existir los 
motivos legales para sobreseer en el juicio, expuestos en el último conside-
rando de la presente ejecutoria.

"ante la resolución alcanzada, este tribunal Colegiado considera innece-
sario el estudio del segundo concepto de agravio expresado por la recurrente, 
pues con él no se obtendría algún otro efecto diverso al ya determinado.
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"en las relatadas consecuencias, lo procedente es revocar la sentencia 
recurrida y sobreseer en el juicio de amparo a que este toca se refiere …"

B. en términos similares, el órgano jurisdiccional en cita resolvió el 
recurso de revisión ra. 4/2014, en sesión de veintisiete de febrero de dos mil 
catorce. Como antecedentes del caso, puntualizó lo siguiente:

• en el juicio de amparo la parte quejosa reclamó las resoluciones conte-
nidas en los oficios números CFt/d04/uSV/dGS/1699/2013 y CFt/d04/uSV/
dGS/1698/2013, emitidas los días diecisiete y dieciocho de junio de dos mil 
trece, respectivamente, por la dirección General de Supervisión dependiente 
de la unidad de Supervisión y Verificación de la otrora Cofetel.

• la Jueza de distrito desestimó la causal de improcedencia hecha 
valer por la autoridad responsable, en el sentido de que previo al juicio 
constitucional, la parte quejosa no había agotado los medios ordinarios de 
defensa; e,

• inconforme con tal determinación, la autoridad responsable inter-
puso recurso de revisión.

así, el tribunal Colegiado Especializado revocó el fallo recurrido 
y sobreseyó en el juicio, al establecer que se surtió una causal de 
improcedencia, lo que se corrobora de la transcripción siguiente:

"… litis en el juicio constitucional.

"la litis se circunscribe a determinar sobre la legalidad de la sentencia 
que concedió el amparo y la protección de la Justicia Federal en el juicio, de 
acuerdo con los argumentos expresados en los agravios, mismos que se rela-
cionan con aspectos procesales en amparo y formales (improcedencia del 
juicio de amparo y falta de fundamentación y motivación).

"análisis de los agravios.

"el agravio primero es fundado al tenor de las consideraciones que se 
desarrollan a continuación: 

"la Juez inicia sus consideraciones con la interrogante de qué sucede 
con la impugnación de los actos que fueron dictados por la Comisión Federal 
de telecomunicaciones, previamente a la integración del instituto Federal de 
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telecomunicaciones, es decir, si éstos son impugnables exclusivamente por 
la vía de amparo indirecto, o bien, mediante los medios de defensa ordinarios 
previstos en los ordenamientos legales aplicables, para que con base en ello 
se esté en aptitud de calificar si existe la obligación de agotar el principio de 
definitividad previsto en el artículo 61, fracción XX, en la ley de amparo.

"al respecto, considera que del texto del decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 
105 de la Constitución Federal debe interpretarse que los actos derivados 
de los procedimientos seguidos por las autoridades competentes en mate-
ria de competencia económica y de telecomunicaciones, son impugnables 
sólo mediante el juicio de amparo indirecto, con independencia de bajo qué 
integración finalicen, dando así certeza en cuanto a qué medio de defensa 
deben promover las personas que consideran afectada su esfera de derechos, 
consideración que la llevó a declarar infundada la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 61, fracción XX, de la ley de amparo.

"en este orden de ideas, es conveniente precisar el texto de los artículos 
28, fracción Vii, y transitorio séptimo del citado decreto, en lo que corresponde 
al tema de análisis: (se transcriben).

"en lo conducente, el artículo 28 constitucional transcrito establece 
que el estado contará con una Comisión Federal de Competencia económica 
y con un instituto Federal de telecomunicaciones.

"Que la Comisión Federal de Competencia económica será un organismo 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto será 
garantizar la libre competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar 
y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y 
demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados.

"de igual manera, señala que el instituto Federal de telecomunicaciones, 
será un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunica-
ciones, y tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la pres-
tación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del 
acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales.

"asimismo, en la fracción Vii del artículo 28 del decreto en análisis, se 
establece que las normas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal 
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de Competencia económica y del instituto Federal de telecomunicaciones, 
podrán ser impugnados únicamente mediante el juicio de amparo indirecto y 
no serán objeto de suspensión.

"por su parte, el artículo transitorio séptimo de dicho decreto, esta-
blece que, en tanto se integraban la Comisión Federal de Competencia eco-
nómica y el instituto Federal de telecomunicaciones, continuarían en funciones 
conforme al marco jurídico vigente a la entrada en vigor del decreto de que 
se trata, los órganos desconcentrados: Comisión Federal de Competencia y 
Comisión Federal de telecomunicaciones; así como que, una vez integrados 
los nuevos órganos, los procedimientos iniciados con anterioridad a dicha 
integración continuarían su trámite ante éstos en términos de la legislación 
aplicable al momento de su inicio y las resoluciones que recayeran a dichos 
procedimientos, podrán ser impugnadas únicamente a través del juicio de 
amparo indirecto.

"en este orden de ideas, se advierte que con la reforma constitucio
nal se buscó la creación de nuevos órganos constitucionales, esto es, la 
Comisión Federal de Competencia económica y el instituto Federal de telecomu-
nicaciones, con autonomía plena para el mejor cumplimiento de sus atribucio-
nes y se estableció que las normas generales, actos u omisiones de los 
mencionados órganos sólo podrán ser impugnados a través del juicio 
de amparo indirecto, con independencia de que las resoluciones dictadas 
por los mismos se emitieran en procedimientos iniciados con anterioridad a 
su integración.

"al efecto, el Constituyente expone en el ‘Dictamen de las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales; de Comunicaciones y Transportes; de Radio, 
Televisión y Cinematografía; y Estudios Legislativos, con la opinión de las Comi
siones de Gobernación y de Justicia, respecto de la minuta con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 
6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones’, los motivos por los cuales 
consideró trascendente la eliminación de recursos ordinarios en contra de 
los actos de los nuevos órganos en materia de competencia económica y 
telecomunicaciones, creados a partir de la reforma en cita de la manera 
siguiente: (se transcribe).

"asimismo, realizando una interpretación literal y teleológica, 
resulta inconcuso que el Constituyente fue determinante en establecer 
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en la reforma en comento, que la procedencia del juicio biinstancial 
se encuentra constreñida a actos de la Comisión Federal de Competen
cia Económica y del Instituto Federal de telecomunicaciones, incluyendo 
en éstos, las resoluciones dictadas en procedimientos iniciados con 
anterioridad a su integración, siempre que sean estos órganos quienes 
las emitan y no los órganos previos a su creación, es decir, la Comi sión 
Federal de Competencia y la Comisión Federal de telecomunicaciones.

"atento a lo expuesto, se estima que en el caso concreto no se surten 
los supuestos de procedencia del juicio de amparo conforme a la reforma 
constitucional de referencia, toda vez que las resoluciones reclamadas fueron 
emitidas por la –extinta– Comisión Federal de telecomunicaciones y no por el 
instituto Federal de telecomunicaciones, por lo que al no reunirse el requi-
sito esencial al que se encuentra supeditada la procedencia –de manera 
inmediata– del juicio de amparo biinstancial, la parte quejosa se encon-
traba constreñida a promover el medio ordinario de defensa correspondiente, 
previo a la presentación del juicio de amparo, situación de hecho que no 
ocurrió.

"Consecuentemente, el quejoso debió agotar como medio ordinario de 
defensa en contra de las resoluciones que reclama, el juicio contencioso 
administrativo en términos del artículo 14, fracción iV, de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, que, en la parte que inte-
resa, establece: (se transcribe).

"máxime que el principio de definitividad del juicio de amparo, obliga al 
quejoso a agotar previamente a su interposición, los recursos ordinarios o 
medios de defensa legales que la ley que rige el acto reclamado establece 
para modificarlo, revocarlo o nulificarlo lo que significa que sólo procede en 
casos excepcionales, como lo son, entre otros, aquellos que ya no son sus-
ceptibles de ser revisados a través de los citados recursos o medios de defensa 
ordinarios.

"el citado principio no es aplicable en todos los casos, pues los artícu-
los 107 constitucional; 61, fracciones XiV, XViii y XX y 107 de la ley de amparo, 
prevén diversos supuestos de excepción. además de las excepciones al prin-
cipio de definitividad que han quedado señaladas, existen otras que derivan 
de los criterios jurisprudenciales emitidos por los tribunales del poder Judi-
cial de la Federación.



1139CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Bajo ese contexto, las excepciones al principio de definitividad que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido, son las que a continua-
ción se precisan en la tesis 2a. lVi/2000 que se transcribe: 

"‘deFiNitiVidad. eXCepCioNeS a eSe priNCipio eN el JuiCio de 
amparo iNdireCto.’ (se transcribe)

"en el caso concreto, no se actualiza alguna de las excepciones al prin-
cipio de definitividad, puesto que el quejoso no tiene el carácter de persona 
extraña al juicio o al procedimiento del cual emana, pues de los hechos narra-
dos en la demanda de amparo, se advierte que tuvo conocimiento del proce-
dimiento que se le instauró y de la resolución que le recayó. …

"Si bien el artículo 61, fracción XX, de la nueva ley de amparo, vigente 
a partir del tres de abril de dos mil trece, adiciona una nueva excepción al 
principio de definitividad, que se actualiza cuando leyes ordinarias consignan 
un plazo mayor al que establece la ley de amparo para el otorgamiento de la 
suspensión provisional, en el caso, pese a que lo relativo al plazo para resolver 
sobre la suspensión provisional no se contenía en la fracción XV del artículo 
73 de la abrogada ley de amparo, sí era un aspecto que se analizaba al com-
parar los requisitos que para conceder la suspensión exigía la ley de amparo 
y una diversa ley secundaria.

"así, este aspecto fue analizado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 164/2013, 
que dio lugar a la jurisprudencia de rubro antes citada, al señalar que el plazo 
establecido en el artículo 28, fracción iii, inciso c), de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, no excede el plazo de veinticuatro horas 
para conceder o negar la suspensión provisional, a pesar de hacerlo a la luz 
de normas previstas en la ley de amparo anterior, las cuales disponen plazos 
iguales a lo que actualmente establece la nueva ley de la materia; de ahí que 
deba llegarse a la misma conclusión. …

"En virtud de lo anterior, se concluye que la parte quejosa sí estaba 
obligada a agotar el principio de definitividad previamente a promover 
el juicio de amparo indirecto contra los actos y autoridad señalados 
en la demanda inicial. …

"así las cosas, al haber resultado fundado el agravio primero y determi-
nar la actualización de la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción XX, de la ley de amparo, lo que procede es revocar la sentencia de 
nueve de enero de dos mil catorce, dictada por la Juez Segundo de distrito en 
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materia administrativa especializada en Competencia económica, radiodifu-
sión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción 
en toda la república, en el juicio de amparo 9/2013 y su acumulado 10/2013 y 
sobreseer en el juicio …"

II. decisión del Segundo tribunal Colegiado de Circuito en Mate
ria Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodi
fusión y telecomunicaciones. al resolver el recurso de revisión ra. 10/2013, 
en sesión de veintitrés de enero de dos mil catorce, dicho órgano colegiado 
señaló lo siguiente:

• la quejosa impugnó la resolución contenida en el oficio CFt/d01/Stp/ 
3796/2013, de dos de julio de dos mil trece, por el pleno de la Cofetel.

• La jueza de distrito otorgó el amparo solicitado.

• En contra de la sentencia de amparo, la autoridad responsable 
interpuesto recurso de revisión en el que sostuvo que se surtió una cau
sal de improcedencia en el juicio, al estimar que de acuerdo con las 
reformas constitucionales que introducían ese medio de defensa extra
ordinario, procedía sólo en relación con actos dictados por el Ifetel, lo 
cual no se colmó en la especie.

el citado tribunal revisor sostuvo lo siguiente:

"oCtaVo.—... 

"el artículo 61, fracción XX, párrafo primero, de la ley de amparo, esta-
blece el texto que se transcribe a continuación: (se transcribe)

"Como puede verse, en lo que al caso interesa, el juicio de amparo es 
im procedente cuando se promueve en contra de un acto dictado por una auto-
ridad administrativa, cuando existe algún medio de defensa por medio del (sic) 
que pueda ser modificado, revocado o nulificado.

"por otra parte, en el punto resolutivo quinto del oficio CFt/d01/Stp/ 
3796/2013, de dos de julio de dos mil trece, la autoridad responsable señaló 
lo siguiente (folio 96 del juicio de amparo): 

"‘QuiNto.—de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3, fracción 
XV, de la ley Federal de procedimiento administrativo, se hace de su cono-
cimiento que en caso de existir inconformidad con motivo de la presente 
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resolución administrativa, podrá interponer el recurso de revisión en los térmi-
nos señalados en los artículos 83, 85, 86 y demás relativos de la ley en cita …’

"Como lo afirma la autoridad, en el propio acto reclamado se apuntó la 
procedencia del recurso de revisión previsto en el artículo 83, primer párrafo, 
de la ley Federal de procedimiento administrativo, que dispone lo siguiente: 
(se transcriben).

"el precepto antes transcrito, en términos generales, establece la proce-
dencia del recurso de revisión, que será optativo en caso de que también sea 
procedente la vía jurisdiccional correspondiente, por tanto, en términos del 
planteamiento formulado por la autoridad recurrente, la interposición de tal me-
dio de impugnación ni siquiera resulta obligatoria para el particular afectado.

"por otra parte, los artículos 2, primer párrafo, de la ley Federal de pro-
cedimiento Contencioso administrativo y 14, fracción Xi, de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, estatuyen: (se transcriben).

"los preceptos antes transcritos, establecen la procedencia del juicio 
de nulidad en contra de resoluciones que dicten autoridades administrativas, 
en términos de la ley Federal de procedimiento administrativo.

"de acuerdo con el agravio planteado por la autoridad recurrente, el 
juicio de nulidad es el medio ordinario de defensa que debía agotar el quejoso 
de manera previa al promover el juicio de amparo.

"empero, en este punto se destaca que los artículos 28, décimo 
noveno párrafo, fracción VII, de la Constitución Federal, primero transito-
rio y séptimo transitorio, párrafos primero, segundo y tercero, del decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 
7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos en materia de telecomunicaciones, publicado en el diario oficial 
de la Federación el once de junio de dos mil trece, establecen textualmente: 
(transcriben).

"el precepto constitucional antes transcrito, en lo aplicable a este caso, 
instituyó al órgano constitucional autónomo denominado Instituto 
Federal de telecomunicaciones, que sustituye al extinto organismo des-
concentrado Comisión Federal de telecomunicaciones; asimismo, que las 
resoluciones dictadas por dicho instituto podrán ser combatidas, exclu
sivamente, a través del juicio de amparo; prohibiéndose además recur-
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sos ordinarios o constitucionales en contra de actos dictados dentro del 
procedimiento.

"por lo que corresponde al análisis del primero de los numerales de 
transición reproducidos, se obtiene que el decreto entró en vigor el doce 
de junio de dos mil trece, porque, como se apuntó con antelación, fue pu-
blicado en el diario oficial de la Federación el día anterior.

"en cuanto al segundo precepto transitorio reproducido, en lo que al 
caso interesa, en su primer párrafo, establece que la Comisión Federal de 
telecomunicaciones continuaría en funciones de acuerdo con el marco 
jurídico vigente a la entrada en vigor del citado decreto; a lo que debe 
destacarse que no se hace precisión algún en relación con los medios de im-
pugnación procedentes en contra de las resoluciones dictadas por el mencio-
nado organismo desconcentrado.

"en el segundo párrafo del precepto transitorio examinado, se refiere 
expresamente que los procedimientos iniciados con anterioridad a la 
integración del Instituto Federal de telecomunicaciones, continuarían 
su trámite ante este órgano en términos de la legislación aplicable a la 
fecha de entrada en vigor del decreto de reformas; esto es, en las mis
mas condiciones que el organismo antecesor.

"Cobra especial relevancia la parte final del párrafo en análisis, que 
establece que las resoluciones recaídas en ‘estos procedimientos’, exclu 
sivamente podrán impugnarse a través del juicio de amparo; expresión 
que puede entenderse genérica, es decir, tanto para los procedimien
tos que se tramiten y resuelvan en términos del primer párrafo o de 
aquellos en los que, iniciados con anterioridad, el Instituto Federal 
de telecomunicaciones asuma el conocimiento.

"de acuerdo con todo lo dicho, este tribunal Colegiado adquiere 
la convicción de que, de una correcta interpretación del artículo transito
rio en estudio, la prohibición para la procedencia de medios ordinarios 
de defensa en contra de las resoluciones que dicte la autoridad en ma
teria de telecomunicaciones, es aplicable una vez que entró en vigen
cia el decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Políti
ca de los Estados unidos Mexicanos en materia de telecomunicacio
nes, publicado en el diario oficial de la Federación el once de junio de 
dos mil trece, con independencia del organismo que lo haya emitido; 
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esto es, el organismo desconcentrado Comisión Federal de telecomu
nicaciones o, en su caso, el órgano constitucional autónomo Instituto 
Federal de telecomunicaciones.

"para apoyar tal conclusión, se destaca el texto de la iniciativa de refor-
ma publicada en la Gaceta parlamentaria número 3726-ii, de doce de marzo 
de dos mil trece, que concluyó en el decreto de reformas examinado, que en 
lo conducente se transcribe enseguida: 

"‘asimismo, para reducir el número de impugnaciones ante los tribuna-
les (en ocasiones por el mismo actor) y que las decisiones en estas materias 
sean congruentes, es necesario que los juicios se concentren en tribunales 
especializados, con objeto de evitar criterios contradictorios que complican 
la aplicación de la ley y generan incertidumbre jurídica. esto también permi-
tirá que los juzgadores que resuelvan impugnaciones puedan especializarse 
para conocer aspectos técnicos de la regulación en materia de competen-
cia (sic), telecomunicaciones y radiodifusión que, de suyo, reviste una alta 
complejidad.

"‘Con el objeto de atender esta problemática y especializar el control 
jurisdiccional sobre las resoluciones de los órganos colegiados encargados 
de la regulación en materia de telecomunicaciones, radiodifusión y compe-
tencia económica, así como para clausurar las vías de litigiosidad que propi-
cia (sic) actualmente la posibilidad de controvertir dichas resoluciones a 
través del juicio contencioso administrativo federal, el juicio ordinario admi-
nistrativo en materia de competencia económica y el juicio de amparo, la 
iniciativa propone reformar el artículo 28 constitucional para establecer las 
normas, actos y omisiones de la Comisión Federal de Competencia económi-
ca y del instituto Federal de telecomunicaciones sólo podrán ser impugnados 
mediante el juicio de amparo indirecto y no serán objeto de suspensión …’

"Como puede verse, la intención primigenia de la reforma que hoy se 
aplica, en cuanto a medios de impugnación, fue concentrar las controversias 
en la materia, permitiendo una especialización de los juzgadores que deben 
resolverlas, así como terminar con la posibilidad de que procedan medios de 
defensa adicionales al juicio de amparo.

"en ese orden de ideas, es inconcuso que uno de los ejes rectores de la 
reforma constitucional fue erradicar los medios de defensa ordinarios en la ma-
teria de telecomunicaciones, que puede considerarse como un complemento 
de otro eje rector de la reforma aludida, consistente en la creación del orga-
nismo constitucional autónomo en materia de telecomunicaciones.
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"así, el hecho de que en la transición se dispuso que la Comisión Fede-
ral de telecomunicaciones continuaría funcionando, de conformidad con el 
marco legal vigente a la entrada en vigor del decreto de reformas, debe enten-
derse en relación con el ejercicio de las facultades de dicha autoridad, tales 
como, dictar las resoluciones correspondientes a los procedimientos admi-
nistrativos de su competencia.

"empero, la situación descrita no implica, en forma alguna, que las re-
soluciones dictadas por tal autoridad puedan ser impugnadas a través de 
medios ordinarios de defensa, porque tal interpretación se opone a uno de los 
objetivos fundamentales de la reforma constitucional; por lo que puede afir-
marse válidamente que, si el poder reformador hubiese tenido la intención 
de que el régimen de transición fuese opuesto o incongruente con los fines de 
la reforma, lo habría establecido expresamente.

"es por lo anterior, que no encuentre cabida la interpretación que reali-
za la autoridad recurrente, en el sentido de que las resoluciones dictadas por 
la Comisión Federal de telecomunicaciones admiten medios de defensa ordi-
narios, porque hace nugatoria la intención del Constituyente permanente con 
base en una lectura aislada del régimen transitorio, que tiene como única base 
el impedimento material y temporal que representa el integrar e instalar el ór-
gano constitucional autónomo, porque éste no podía iniciar funciones de ma-
nera inmediata a la entrada en vigor de la reforma de la Constitución Federal.

"Corrobora tal interpretación, el texto del párrafo tercero del propio ar-
tículo séptimo transitorio, al indicar que los juicios y recursos en trámite (a la 
entrada en vigor del decreto) continuarían hasta su conclusión de confor-
midad con la legislación vigente; esto es, la transición sólo reconoce la posi-
bilidad de resolución de medios de defensa ordinarios, exclusivamente en los 
casos en que hayan estado en trámite al doce de junio de dos mil trece.

"Bajo ese contexto, si el oficio reclamado fue emitido el dos de julio de 
dos mil trece, entonces el único medio de defensa procedente es el juicio 
de amparo, en términos del artículo séptimo transitorio del decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 
28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos en materia de telecomunicaciones, publicado en el diario oficial de la 
Federación el once de junio de dos mil trece; por lo que resulta infundado 
el concepto de agravio en análisis. 

"…
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"al ser ineficaces jurídicamente los conceptos de agravio propuestos 
por la autoridad recurrente, procede en la materia de la revisión confirmar la 
sentencia recurrida y otorgar el amparo y protección de la Justicia de la unión 
a radio amistad de Sonora, Sociedad anónima de Capital Variable, en contra 
del acto reclamado de la Comisión Federal de telecomunicaciones (actual-
mente instituto Federal de telecomunicaciones), consistente en el oficio CFt/
d01/Stp/3796/2013, de dos de julio de dos mil trece y su notificación, en los 
términos establecidos por la Juez de distrito …"

asimismo, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito en materia admi-
nistrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y teleco-
municaciones, señaló que, al resolver los recursos de revisión ra. 12/2014 y 
ri. 42/2014, reiteró el criterio cuya contradicción se denunció en esta vía e, 
incluso, sustentó la tesis i.2o.a.e.6 a (10a.), de rubro y texto siguientes: 

"JuiCio de amparo iNdireCto. proCede CoNtra reSoluCio-
NeS diCtadaS por la eXtiNta ComiSióN Federal de teleComuNiCa-
CioNeS, CuaNdo Ya eStaBa ViGeNte la reForma CoNStituCioNal 
eN materia de teleComuNiCaCioNeS, puBliCada eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 11 de JuNio de 2013.—el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y vigésimo, fracción Vii, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, en su texto derivado del decreto de la citada reforma, 
que entró en vigor al día siguiente de su publicación, por disposición expresa 
de su artículo primero transitorio, creó el instituto Federal de telecomunica-
ciones, como órgano constitucional autónomo encargado de la rectoría del 
estado en la materia (en sustitución de la Comisión Federal de telecomunica-
ciones), y estableció la procedencia del juicio de amparo indirecto como única 
vía de impugnación contra sus actos, mientras que el artículo séptimo tran-
sitorio del decreto señalado, al regular el inicio de aplicación de las nue-
vas reglas de defensa en materia de telecomunicaciones, estableció las pautas 
siguientes: 1. tratándose de asuntos iniciados por la Comisión Federal de 
telecomunicaciones y resueltos por el instituto Federal de telecomunicacio-
nes, su impugnación se rige conforme a la nueva regla que la propia Carta 
magna prevé; 2. tratándose de asuntos resueltos previamente a la reforma 
constitucional, evidentemente por la extinta comisión, cuyos medios de defen-
sa estuvieran en trámite cuando ésta entró en vigor, seguirían sustanciándose 
con base en la normativa anterior; sin embargo, el Constituyente fue omiso en 
regular la forma en que deben impugnarse los actos dictados por la comisión 
indicada cuando ya estaba vigente dicha reforma constitucional (por no ha-
berse instalado aún el instituto que la sustituyó), toda vez que en las dispo
siciones transitorias no se abordó ese supuesto, sin que, además, éste 
sea esclarecido mediante el proceso de reforma respectivo. Por tanto, 
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para su impugnación, procede el juicio de amparo indirecto, dado que, 
ante la falta de disposición expresa, deben imperar, inmediatamente, las 
nuevas reglas establecidas, sobre todo porque, en este aspecto, la re
forma constitucional constituye una disposición de carácter adjetivo, en 
tanto que la posibilidad de impugnar no es otra cosa que el reconocimiento 
del derecho de acción del particular para acudir a exigir el desempeño de la 
función jurisdiccional, es decir, se trata de un derecho de defensa oponible 
al acto de autoridad; de ahí que dicha disposición es de aplicación inme
diata y, por ende, rige a todos los actos dictados en aquella materia, a partir 
de su entrada en vigor, independientemente del órgano emisor." (Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, tomo ii, junio de 
dos mil catorce, página mil setecientos treinta y seis «y Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas»)

el Primer tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administra
tiva Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y teleco
municaciones sostuvo que en términos del artículo séptimo transitorio del 
decreto de reforma constitucional en materia de telecomunicaciones, con-
cretamente si una resolución reclamada deriva de un procedimiento iniciado 
con anterioridad a la integración del iFt, cuyo trámite no se continúe ante ese 
órgano y no fue emitida por él, sino por la extinta Cofetel, es improcedente el 
juicio de amparo indirecto que se promueva en su contra, toda vez que deben 
agotarse los medios ordinarios de defensa en observancia al principio de 
definitividad que impera en el amparo; esto es, sostuvo que debía acudirse a 
los medios de impugnación que regían conforme a la normatividad vigente 
con antelación a la reforma constitucional.

en cambio, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifu
sión y telecomunicaciones adujo, que respecto a los actos en comento, el 
único medio de defensa procedente es el juicio de amparo indirecto conforme 
al citado artículo séptimo transitorio, toda vez que la proscripción que sobre 
los medios de defensa ordinarios era aplicable desde la entrada en vigor del 
decreto de reformas, con independencia de la autoridad que emitiera el acto 
correspondiente, esto es, la Cofetel o el iFt. 

de los criterios resueltos por los tribunales Colegiados especializados, 
puede advertirse que convergen los mismos elementos, consistentes en 
el análisis del artículo séptimo transitorio del decreto de reformas a la 
Cons titución Federal, en materia de telecomunicaciones, publicado en 
el diario oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece, en re
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lación con el diverso artículo 28, fracción VII, constitucional, reformado 
en virtud del mismo decreto, aunque ambos órganos arribaron a criterios 
diversos.

en el caso a estudio se surten los supuestos esenciales para estimar 
que sobre un mismo punto de análisis existe contradicción de criterios entre 
los tribunales Colegiados especializados, por lo siguiente:

1) en las ejecutorias dictadas por los tribunales contendientes se abor-
dó el mismo punto de derecho, a saber, la atribución de determinado sentido 
a lo establecido en el artículo séptimo transitorio del decreto de reformas a la 
Constitución Federal, en materia de telecomunicaciones, publicado en el dia-
rio oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece, en relación con el 
diverso artículo 28, fracción Vii, constitucional, reformado, en virtud del mismo 
decreto, que constituye una disposición normativa en una fase de transición 
correspondiente al periodo comprendido entre el inicio de la vigencia del ci-
tado decreto (doce de junio de dos mil trece) y la fecha en que quedaron inte-
grados los organismos autónomos nuevos (Cofece e iFt) y la incidencia de 
tales preceptos para delimitar la vía de impugnación contra los actos emiti-
dos por la otrora Cofetel una vez que ya se encontraba vigente la reforma 
señalada.

2) los órganos jurisdiccionales adoptaron posiciones contrarias.

asimismo, no pasa inadvertido para este pleno de Circuito que respec-
to de los criterios discordantes señalados, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 95/2014, 
en sesión de veintiocho de mayo de dos mil catorce, determinó en lo que inte-
resa, lo siguiente:

"de las ejecutorias transcritas con antelación, se advierte que entre lo 
considerado por el primer tribunal Colegiado de Circuito en materia adminis-
trativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y teleco-
municaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción en toda la 
república mexicana, al resolver los amparos en revisión 2/2014 y 4/2014 y 
lo considerado por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito en materia admi-
nistrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y teleco-
municaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción en toda la 
república, al resolver el amparo en revisión 10/2013, existen puntos de con-
tradicción, pues los órganos jurisdiccionales contendientes sostuvieron crite-
rios discrepantes sobre un mismo punto de derecho, por lo que se actualiza 
la contradicción de tesis planteada.
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"ello porque lo sustentado por el primer tribunal Colegiado de Circuito 
en materia administrativa especializado en Competencia económica, radiodi-
fusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción 
en toda la república, se opone a lo considerado por el Segundo tribunal Co-
legiado de Circuito en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito 
Federal y jurisdicción en toda la república, pues a pesar de que ambos órga-
nos colegiados hicieron una interpretación tanto del artículo 28, fracción Vii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos como del segundo 
párrafo del artículo séptimo transitorio del decreto de reformas a la Consti-
tución, publicado en el diario oficial de la Federación el once de junio de 
dos mil trece; el primer tribunal Colegiado de Circuito en materia adminis-
trativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y teleco-
municaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción en toda la 
república, estimó que los efectos de la referida reforma constitucional en 
materia de telecomunicaciones, no pueden concretarse si la resolución re-
clamada deriva de un procedimiento iniciado con anterioridad a la integración 
del instituto Federal de telecomunicaciones, cuyo trámite no se continúe 
ante este órgano y no fue emitida por el instituto en cita, sino por la Comisión 
Fede ral de telecomunicaciones, por ello, en ese caso no es procedente el 
juicio de amparo indirecto y deben agotarse los medios ordinarios de defensa 
a efecto de cumplir con el principio de definitividad del medio extraordinario de 
defensa; mientras que el Segundo tribunal Colegiado de Circuito en materia 
administrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y 
tele comunicaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción en 
toda la república, consideró que de la interpretación de dichas porciones 
normativas, la prohibición para la procedencia de medios ordinarios de defen-
sa en contra de las resoluciones que dicte la autoridad en materia de teleco-
municaciones, es aplicable una vez que entró en vigor el decreto referido, ello 
con independencia del organismo que lo haya emitido, esto es, el organismo 
descon centrado Comisión Federal de telecomunicaciones, o en su caso, el 
órgano constitucional autónomo denominado instituto Federal de teleco-
municaciones.

"Bajo las consideraciones descritas es dable afirmar que, en el caso, sí 
existe la contradicción de tesis entre los tribunales Colegiados contendien-
tes, pues a partir de una misma problemática arribaron a criterios opuestos 
…" (énfasis añadido)

lo expuesto evidencia que sí existe contradicción de criterios entre 
los tribunales Colegiados Especializados mencionados.



1149CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

No es óbice para resolver la presente contradicción, el hecho de que 
los tribunales Colegiados contendientes no hayan aprobado tesis de jurispru-
dencia sobre el tema a dilucidar, pues el artículo 217 de la ley de amparo, no 
establece como requisito para que exista la contradicción de tesis, el hecho 
de que se hubiesen aprobado por parte de los órganos jurisdiccionales con-
tendientes tesis de jurisprudencia, sino sólo que en las consideraciones de 
las ejecutorias en contradicción, se advierta que los tribunales Colegiados 
analizaron aspectos jurídicos iguales y arribaron a conclusiones diversas. 

en ese aspecto, es ilustrativa y aplicable por analogía la tesis del tribu-
nal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto 
señalan:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe-
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios con-
tendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197-a de la ley de 
amparo, lo establecen así."8

Punto a definir en la presente contradicción de tesis.

Conforme a los elementos fácticos y jurídicos mencionados, se conclu-
ye que el punto de contradicción radica en establecer, si de acuerdo a lo 
previsto en el artículo séptimo transitorio del decreto de reformas a la Cons-
titución Federal, en materia de telecomunicaciones, publicado en el diario 
oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece, y el diverso artículo 
28, fracción Vii, constitucional, reformado en virtud del mismo decreto, cuál 
es la vía de impugnación contra los actos emitidos por la Cofetel, una vez que 
ya se encontraban en vigor las reformas aludidas, esto es, a partir del doce de 
junio siguiente.

Cuarto.—este pleno de Circuito en materia administrativa especiali-
zado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, estima 
que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, el criterio que a conti-
nuación se señala, atento a las consideraciones siguientes: 

I. expuestas las consideraciones de los tribunales Colegiados de Cir-
cuito que sostienen posturas contradictorias en torno a la interpretación de 

8 octava Época. registro digital: 205420, tesis aislada, Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Número 83, noviembre de 1994, materia común, tesis p. l/94, página 35.
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los artículos 28, párrafos décimo cuarto y décimo noveno, fracción Vii, de la 
Constitución Federal y séptimo transitorio del decreto de reformas a la Cons-
titución Federal publicado en el diario oficial de la Federación el once de 
junio de dos mil trece, procede determinar si en los procedimientos iniciados 
ante la Cofetel y resueltos por ésta, obviamente antes de que iniciara sus 
funciones el iFt, las resoluciones definitivas emitidas por aquélla se conside-
ran impugnables a través del juicio contencioso administrativo, o bien, del 
juicio de amparo indirecto.

la discrepancia de criterios en torno al mismo punto de derecho pone 
de relieve que la interpretación de las reglas que se estimaron aplicables se 
realizó de distinta forma, esto es, que los órganos judiciales que conforman 
este pleno de Circuito les atribuyeron un significado y un alcance diversos.

para abordar la solución del problema planteado se estima indispen-
sable, en primer término, citar las disposiciones del decreto de reforma cons-
titucional atinentes al caso, que son el artículo 28, párrafos décimo cuarto y 
décimo noveno, fracción Vii, de la Constitución Federal y el artículo séptimo 
transitorio del citado decreto. 

en la parte conducente de este último se establece lo siguiente:

"decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en materia de telecomunicaciones.

"artículo único. Se reforman el párrafo primero del artículo 6o.; el artícu-
lo 7o.; el párrafo sexto del artículo 27; el párrafo segundo del artículo 28; la 
fracción XVii del artículo 73; la fracción Vii del artículo 78 y el párrafo sexto 
del artículo 94; y se adicionan los párrafos segundo, tercero y cuarto, pa-
sando el actual párrafo segundo a ser apartado a del párrafo cuarto, y un apar-
tado B al artículo 6o.; los párrafos decimotercero al trigésimo del artículo 28, 
y un inciso l) a la fracción i del artículo 105, todos de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, para quedar como sigue:

"...

"Artículo 28.

"…

"el instituto Federal de telecomunicaciones es un órgano autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 
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eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto 
en esta Constitución y en los términos que fijen las leyes. para tal efecto, tendrá 
a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servi-
cios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraes-
tructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución.

"…

"la Comisión Federal de Competencia económica y el instituto Federal 
de telecomunicaciones serán independientes en sus decisiones y funcio-
namiento, profesionales en su desempeño e imparciales en sus actuaciones, 
y se regirán conforme a lo siguiente:

"…

"Vii. las normas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal 
de Competencia económica y del instituto Federal de telecomunicaciones 
podrán ser impugnados únicamente mediante el juicio de amparo indirecto y 
no serán objeto de suspensión. Solamente en los casos en que la Comisión 
Federal de Competencia económica imponga multas o la desincorporación de 
activos, derechos, partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se 
resuelva el juicio de amparo que, en su caso, se promueva. Cuando se trate 
de resoluciones de dichos organismos emanadas de un procedimiento seguido 
en forma de juicio sólo podrá impugnarse la que ponga fin al mismo por vio-
laciones cometidas en la resolución o durante el procedimiento; las normas 
generales aplicadas durante el procedimiento sólo podrán reclamarse en el 
amparo promovido contra la resolución referida. los juicios de amparo serán 
sustanciados por Jueces y tribunales especializados en los términos del artícu-
lo 94 de esta Constitución. en ningún caso se admitirán recursos ordinarios 
o constitucionales contra actos intraprocesales. …

"...

"transitorios:

"…

"Séptimo. en tanto se integran los órganos constitucionales conforme 
a lo dispuesto en el artículo sexto transitorio, continuarán en sus funciones, 
conforme al marco jurídico vigente a la entrada en vigor del presente decreto, 
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los órganos desconcentrados Comisión Federal de Competencia y Comisión 
Federal de telecomunicaciones. los recursos humanos, financieros y mate-
riales de los órganos desconcentrados referidos pasarán a los órganos cons-
titucionales que se crean por virtud de este decreto.

"los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la 
Comisión Federal de Competencia económica y del instituto Federal de teleco-
municaciones, continuarán su trámite ante estos órganos en términos de la 
legislación aplicable al momento de su inicio. las resoluciones que recaigan 
en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en términos de lo dis-
puesto por el presente decreto mediante juicio de amparo indirecto. 

"asimismo, los juicios y recursos en trámite continuarán hasta su con-
clusión conforme a la legislación vigente a la entrada en vigor del presente 
decreto.

"Si no se hubieren realizado las adecuaciones al marco jurídico previstas 
en el artículo tercero transitorio a la fecha de la integración de la Comisión 
Federal de Competencia económica y del instituto Federal de telecomuni-
caciones, éstos ejercerán sus atribuciones conforme a lo dispuesto por el 
presente decreto y, en lo que no se oponga a éste, en las leyes vigentes en 
materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones." 
(énfasis añadido)

Se estima conveniente, teniendo en cuenta la parte que interesa del 
texto actual de este precepto constitucional y del artículo transitorio transcri-
to, destacar su contenido y hacer referencia al texto anterior del primero, con 
la finalidad de poner de relieve las diversas formas de regular los temas que 
son objeto de la presente contradicción de tesis.

el texto anterior del artículo 28 constitucional, en lo atinente al tema, 
establecía lo siguiente:

"… el estado contará con los organismos y empresas que requiera 
para el eficaz manejo de las áreas estratégicas a su cargo y en las actividades 
de carácter prioritario donde, de acuerdo con las leyes, participe por sí o con 
los sectores social y privado …"

la anterior prescripción consignaba de manera genérica el carácter 
estratégico y prioritario de la regulación en la materia y dejaba a la legislación 
secundaria su pormenorización. Con base en ésta se creó el órgano descon-
centrado denominado Cofetel, que era un órgano de la administración pública 
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federal encargado de regular, promover y supervisar el desarrollo eficiente y 
la cobertura social amplia de las telecomunicaciones y la radiodifusión en 
méxico, y tenía autonomía plena para dictar sus resoluciones.

en cambio, conforme a la actual regulación, del precepto constitucional 
en estudio se advierte que la reforma constitucional consignó los objetivos 
siguientes:

1. Se instituyó el órgano constitucional autónomo denominado iFt, en-
cargado de la rectoría del estado en materia de telecomunicación, al que 
dotó de atribuciones para regular, promover y supervisar el uso, aprove-
chamien to y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación 
de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 
a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, en sustitución de 
la Cofetel. 

2. determinó el medio de defensa que podría emplearse para impugnar 
las resoluciones finales emitidas en los procedimientos seguidos ante ese 
órgano constitucional autónomo, al establecer que únicamente procede en 
su contra el juicio de amparo indirecto, en el cual también podrían combatirse 
las violaciones procesales, así como las normas generales aplicadas; y expre-
samente se proscribió la procedencia de recursos ordinarios o constituciona-
les contra actos intraprocesales de ese procedimiento.

3. estableció que los juicios de amparo serían sustanciados por Jueces 
y tribunales especializados.

Consecuente con la autonomía constitucional atribuida al iFt y con la 
desincorporación de las funciones asignadas a la Cofetel, que era parte de 
la administración pública federal,9 debía suprimirse la procedencia del juicio 
contencioso administrativo como vía ordinaria de defensa contra sus decisio-
nes, por lo cual quedó como único medio de impugnación procedente en su 
contra, el juicio de amparo indirecto.

de manera clara quedó establecido en el artículo 28 constitucional que 
el único medio de defensa contra los actos definitivos emitidos por el iFt es 

9 actuaba como un órgano desconcentrado, con un marco jurídico que permitía la impugnación 
de la decisión asumida a través del juicio de nulidad, con arreglo a lo dispuesto en la ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo, en la ley orgánica del tFJFa y en el regla-
mento interior del tFJFa, esto es, un medio ordinario de defensa que, en su caso, condicionaba 
el acceso al juicio de amparo directo.
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el juicio de amparo indirecto. Con ello, se introdujo en el sistema normativo 
una nueva regla, aplicable a partir del funcionamiento de este instituto. 

Sin embargo, no se previó en dicho precepto de la ley Fundamental el 
mecanismo de defensa contra los actos emitidos por la extinta Cofetel con 
posterioridad a la iniciación de la vigencia del mencionado decreto y antes de 
la conformación del nuevo órgano constitucional autónomo. 

del precepto transitorio transcrito se advierte lo siguiente:

el párrafo primero determinó que mientras el iFt no estuviera mate-
rialmente integrado, la Cofetel continuaría funcionando como órgano rector 
en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, de acuerdo con la norma-
tividad vigente a la entrada en vigor de la propia reforma.

el párrafo segundo dispuso que: a) los procedimientos iniciados con 
antelación a la integración del iFt continuarían su trámite ante estos órganos 
en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio; y, b) las reso-
luciones de los procedimientos iniciados ante la Cofetel dictadas por el iFt 
sólo podrán ser impugnadas en términos de lo dispuesto por el propio decre-
to, mediante juicio de amparo indirecto.

el párrafo tercero estableció que los juicios y recursos en trámite al 
iniciar la vigencia del citado decreto continuarían hasta su conclusión confor-
me a la legislación vigente a la entrada en vigor del decreto invocado; y,

el párrafo cuarto previó que si a la fecha de la integración del iFt, no 
se hubieren realizado las adecuaciones al marco jurídico previstas en dicha 
reforma, el órgano aludido ejercería sus atribuciones conforme a lo dispuesto 
por ese decreto y, en lo que no se opusiera a él, en las leyes vigentes en ma-
teria de radiodifusión y telecomunicaciones.

de la reseña efectuada se aprecia que el órgano reformador fijó algu-
nas bases en cuanto a los mecanismos de impugnación correspondientes a 
los procedimientos relacionados con las materias de competencia econó-
mica, telecomunicaciones y radiodifusión en la etapa de transición hasta el 
funcionamiento de los nuevo organismos constitucionales autónomos, mas 
no señaló una regla clara, que permitiera a los justiciables saber qué 
medio de impugnación era el procedente contra las resoluciones emi
tidas por la Cofetel una vez iniciada la vigencia de la nueva disposición 
constitucional, ya que ésta categóricamente establece que las resoluciones 
emitidas por el iFt sólo serán impugnables a través del amparo y fijó como 
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reglas las relativas a la continuidad en el funcionamiento de la Cofetel, y que 
los procedimientos iniciados previamente a la instalación del instituto se con-
tinuarían sustanciando conforme a la normatividad aplicable al momento de 
su inicio.

Lo expuesto pone de relieve que en el artículo séptimo transito
rio del decreto analizado, el legislador no emitió disposición alguna en 
relación con el medio de impugnación de ese tipo de resoluciones en el 
caso de los procedimientos iniciados antes de la conformación del ins
tituto, ya estando vigente el decreto de reforma constitucional.

Esta situación genera una duda potencial, pues si bien los proce
dimientos administrativos iniciados antes de la conformación del IFt 
debían seguirse tramitando con apego a las disposiciones legales vi
gentes al momento de su inicio, se genera una dualidad de opiniones en 
cuanto al medio de impugnación, pues mientras unos opinan que sólo 
debía estimarse procedente el amparo, atendiendo al propósito de la 
reforma constitucional, otros sostienen que era preciso sujetarse al jui
cio contencioso administrativo, considerando que el decreto de mérito 
no tuvo un efecto derogatorio de las disposiciones contenidas en la 
LFPCA ni se modificaron las reglas contenidas en la Ley de Amparo.

la parte final del párrafo segundo del artículo séptimo transitorio del 
decreto de reforma analizado señala que: "Las resoluciones que recaigan en 
estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas … mediante juicio de am
paro indirecto …". pudiera pensarse que, con ello se alude a los procedimien-
tos identificados, esto es, anteriores al inicio de las funciones del iFt, pero 
resueltos bajo la vigencia del decreto de reforma. No obstante, es de apreciar-
se que en la parte inicial de ese párrafo alude a los procedimientos iniciados 
por la Cofetel, aunque resueltos por el iFt, lo cual pone de manifiesto que se 
trata específicamente de las resoluciones dictadas por el órgano constitucio-
nal autónomo.

la carencia de una regla expresa sobre este punto se corrobora con la 
revisión de los documentos propios del proceso legislativo del que derivó el de-
creto constitucional analizado: la iniciativa de once de marzo de dos mil trece, 
firmada por el presidente de la república, y el dictamen de las Comisiones 
unidas de puntos Constitucionales; de Comunicaciones y transportes; de ra-
dio, televisión y Cinematografía y de estudios legislativos, con la opinión de 
las Comisiones de Gobernación y de Justicia, respecto de la minuta con proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
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artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Federal en materia 
de telecomunicaciones, según se desprende en lo que interesa de esos docu-
mentos, que a la letra disponen lo siguiente:

la iniciativa de once (sic) de marzo de dos mil trece, indica lo siguiente:

"… el 2 de diciembre de 2012, se firmó el pacto por méxico como un 
acuerdo político que tiene por objeto concretar las acciones y reformas que 
requiere nuestro país. en dicho acuerdo se coincidió en la necesidad de legis-
lar en las materias de radiodifusión, telecomunicaciones, a fin de garantizar 
su función social y modernizar al estado y la sociedad, a través de las tecno-
logías de la información y la comunicación, así como para fortalecer las facul-
tades de la autoridad en materia de competencia económica.

"…

"3. Creación de la Comisión Federal de Competencia económica y del 
instituto Federal de telecomunicaciones como órganos constitucionales 
autónomos.

"…

"la relevancia y trascendencia de la actividad reguladora en las mate-
rias de competencia económica, telecomunicaciones y radiodifusión, hacen 
conveniente que cuenten con absoluta autonomía en el ejercicio de sus fun-
ciones, sujetos a criterios eminentemente técnicos y ajenos a cualquier otro 
interés. al respecto, la oCde ha considerado importante que los estados cuen-
ten con organismos reguladores independientes de todas las partes interesa-
das para asegurar una competencia justa y transparente en el mercado.

"…

"4. tribunales especializados y efectividad de las resoluciones.

"…

"por lo anterior, es urgente dotar a las autoridades del sector de las 
herramientas necesarias para llevar a cabo su labor. Se requiere que los tri-
buna les que conozcan de impugnaciones contra resoluciones de órganos 
regulado res en materia de competencia económica, telecomunicaciones y 
radiodifusión no suspendan su aplicación, con el objeto de salvaguardar el 
interés de la sociedad en la prestación de estos servicios.
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"Con el objeto de atender esta problemática y especializar el control 
jurisdiccional sobre las resoluciones de los órganos colegiados encargados 
de la regulación en materia de telecomunicaciones, radiodifusión y competen-
cia económica, así como clausurar las vías de litigiosidad que propicia ac-
tualmente la posibilidad de controvertir dichas resoluciones a través del juicio 
contencioso administrativo federal, el juicio ordinario administrativo en mate-
ria de competencia económica y el juicio de amparo, la iniciativa propone 
reformar el artículo 28 constitucional para establecer que las normas, actos 
u omisiones de la Comisión Federal de Competencia económica y del instituto 
Federal de telecomunicaciones sólo podrán ser impugnados mediante el juicio 
de amparo indirecto y no serán objeto de suspensión. …" (énfasis añadido)

por su parte, el dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitu-
cionales; de Comunicaciones y transportes; de radio, televisión y Cinematogra-
fía y de estudios legislativos, con la opinión de las Comisiones de Gobernación 
y de Justicia, consigna en lo que interesa, lo siguiente:

"7. Consideraciones relativas a la determinación constitucional de negar 
la suspensión en tratándose de normas generales, actos u omisiones de la 
Comisión Federal de Competencia económica y del instituto Federal de teleco-
municaciones.

"durante la discusión de la minuta que nos ocupa, se hicieron varias 
observaciones respecto de las implicaciones jurídicas que conlleva la dispo-
sición constitucional que dispone una excepción absoluta al otorgamiento de 
la suspensión en la tramitación de amparos indirectos en contra de las nor-
mas generales, actos u omisiones emitidos por la Comisión Federal de Compe-
tencia económica y del instituto Federal de telecomunicaciones. dicha porción 
normativa se encuentra prevista en el texto propuesto de la minuta para el 
artículo 28, fracción Vii, que establece lo siguiente: (se transcribe)

"...

"de la lectura de la porción normativa del artículo 28, fracción Vii, que se 
propone reformar en la minuta que nos ocupa, se desprenden dos supuestos:

"1. el reconocimiento del juicio de amparo indirecto como recurso idó-
neo para impugnar las normas generales, actos u omisiones de las autorida-
des en cuestión y, 

"2. la excepción absoluta a la procedencia de la suspensión en dichos 
amparos.
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"dichos supuestos buscan atender la protección dual que implica la 
materia de competencia económica y las telecomunicaciones, pues en di-
chas materias se involucran, por una parte, los derechos de los agentes eco-
nómicos quienes representan a los entes activos de las materias en cuestión 
y, por otro, a los consumidores, quienes representan los entes pasivos. en este 
sentido, en los apartados a y B siguientes, se desarrolla de forma puntual las 
razones por las que se estima que vedar la suspensión en el juicio de amparo, 
en los términos que se precisan en la minuta que se ha sometido a nuestra 
consideración, no se ha atendido la protección de ambos entes a través de la 
ponderación de derechos y la protección equilibrada de los intereses particu-
lares y el interés social.

"a. el reconocimiento del juicio de amparo indirecto como recurso idó-
neo para impugnar las normas generales, actos u omisiones de las autorida-
des en cuestión: respecto del reconocimiento expreso del amparo indirecto 
como la vía idónea para impugnar los actos de las autoridades en materia 
de competencia económica y telecomunicaciones, ello atiende a la protección 
constitucional de los agentes económicos como los principales destinatarios 
de los actos y demás disposiciones regulatorias emitidas por las autoridades 
en la materia, de tal forma que se respete su derecho humano al acceso 
a la justicia y al debido proceso. lo anterior, es así debido a que se estipula 
el recurso mediante el cual podrán ejercer su garantía de audiencia y de defen-
sa, respetando el debido proceso ante las autoridades competentes. el derecho 
al acceso a la justicia, que se refiere al derecho efectivo de hacer valer su de-
fensa ante tribunal competente, está previsto en la Carta magna en su artícu-
lo 17 …" (énfasis añadido)

Lo expuesto muestra que si bien el decreto de reforma constitu
cional en materia de telecomunicaciones contiene en su artículo séptimo 
transitorio, un conjunto de disposiciones de carácter transitorio, puede 
tener distinto tratamiento y considerar que se reitera la prescripción 
contenida en el artículo 28 constitucional, en el sentido de estimar 
procedente sólo el juicio de amparo, o bien, asumir que ante la falta 
de norma expresa resultan aplicables las disposiciones jurídicas 
preexistentes.

en una posición, se parte de la base de que aun cuando ninguna dis-
posición establece cuál es el medio de impugnación que puede emplearse 
para controvertir las resoluciones definitivas dictadas en los procedimientos 
seguidos ante los órganos reguladores de las materias de competencia eco-
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nómica, radiodifusión y telecomunicaciones, conforme al decreto aludido, el 
juicio de amparo indirecto es el único medio de impugnación procedente una 
vez que entró en vigor la reforma, ya que el legislador, con el fin de evitar la 
dilación en la solución de los problemas relacionados con esas materias, pros-
cribió el empleo de los medios ordinarios de defensa. 

una diversa postura parte de la consideración de que en el citado decre-
to, las resoluciones derivadas de los procedimientos iniciados con anterioridad 
a la integración del iFt, cuyo trámite no se hubiera continuado ante ese órgano, 
sino ante la extinta Cofetel, no son impugnables a través del amparo indirec-
to, toda vez que, deben agotarse los medios ordinarios de defensa, conforme 
a la normatividad vigente con antelación a la reforma constitucional.

Conforme a este criterio, era preciso observar el principio de definitivi-
dad que rige en materia de amparo, en virtud del cual el juicio de garantías 
sólo procede cuando se ha agotado el medio ordinario de defensa, que en el 
caso corresponde al procedimiento contencioso administrativo, cuya proceden-
cia se determina en función de la naturaleza del órgano emisor y de la calidad 
de los actos administrativos definitivos en relación con el procedimiento del 
que provienen.

en efecto, la Cofetel se constituyó como un órgano administrativo des-
concentrado de la Secretaría de Comunicaciones y transportes, con autonomía 
técnica y operativa, en términos del decreto que dispuso su creación, expedi-
do por el presidente de la república, publicado en el diario oficial de la Fede-
ración de nueve de agosto de mil novecientos noventa y seis.

las atribuciones de este órgano desconcentrado de la administración 
pública federal quedaron consignadas –en su mayoría– en el artículo 9-a de 
la derogada ley Federal de telecomunicaciones, y entre ellas es de destacar-
se la facultad de regular, promover y supervisar el desarrollo eficiente y la co-
bertura social amplia de las telecomunicaciones y la radiodifusión en méxico, 
con autonomía plena para dictar sus resoluciones.

las determinaciones emitidas en sede administrativa por la extinta Co-
fetel eran susceptibles de impugnación a través del juicio sustanciado ante el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa (en adelante tFJFa), en 
términos de lo previsto en los artículos 2o. y 13, párrafo tercero, fracción i, de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo (en adelante 
lFpCa), 14, fracciones iii, Xi, Xii y XiV, de la ley orgánica del tFJFa y 23, frac-
ción iii, inciso c), de su reglamento interior. 
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de tales prescripciones, puede apreciarse que la regulación adminis-
trativa de las cuestiones correspondientes a las materias de radiodifusión y 
telecomunicaciones estaban encomendadas a la Cofetel, que actuaba como 
un organismo desconcentrado de la administración pública federal, con un 
marco jurídico esencialmente contenido en la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, y cuya impugnación podía hacerse en términos 
de lo previsto en la ley orgánica del tFJFa, a través del juicio de contencioso 
administrativo, como medio ordinario de defensa disponible en términos pre-
vios a la regulación que deriva del decreto de reforma Constitucional en ma-
teria de telecomunicaciones. 

en dicho decreto se instituyó el iFt, como un organismo de carácter de 
constitucional autónomo, al que se encomendaron las funciones anterior-
mente asignadas a la Cofetel, y con objeto de evitar dilaciones en la solución 
de las cuestiones sometidas a su conocimiento, se estableció que exclusiva-
mente procedería el juicio de amparo indirecto en su contra.

la conformación del iFt fue una medida tendente al fortalecimiento de 
la rectoría del estado, en materia de radiodifusión, telecomunicaciones y 
competencia económica; por ello, con el mismo fin, el órgano reformador pro-
curó resolver un problema suscitado en el ámbito judicial, que impedía la 
aplicación efectiva de la actividad regulatoria del estado en perjuicio del inte-
rés social, a saber, el abuso que las empresas del sector llevaban a cabo del 
sistema de justicia, mediante la promoción abusiva de los medios de defensa 
a su alcance contra decisiones encaminadas a reducir su poder de mercado o 
detener prácticas anticompetitivas, a efecto de evitar su ejecución y dificultar 
su regulación.

en atención a esa circunstancia se proscribieron las vías de impugna-
ción ordinarias pre-existentes contra los actos en esas materias, y se deter-
minó que el juicio de amparo indirecto debía ser el único medio de defensa 
contra los actos emitidos por ese órgano regulador, lo que insertó mediante 
la reforma al artículo 28 de la Carta magna, particularmente en su actual pá-
rrafo vigésimo, fracción Vii, en razón que mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el veinte de diciembre de dos mil trece se adi-
cionó el párrafo octavo atinente a la facultad del poder ejecutivo de contar 
con los órganos reguladores en materia energética.

Como quedó expuesto, ni en el texto Constitucional ni en los documentos 
relativos al proceso de reforma se advierte que el legislador hubiera previsto 
el medio de defensa contra las determinaciones de la extinta Cofetel, una vez 
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que ya estaban vigentes las nuevas disposiciones constitucionales, lo cual 
obliga a interpretar las normas existentes para decidir lo conducente.

ante la falta de claridad de la norma de tránsito analizada, tanto es 
válido asumir que, atendiendo a una interpretación teleológica, el legislador 
dispuso que a partir del decreto de reforma el único medio de impugnación 
sea el amparo indirecto; como que, al disponerse que los procedimientos 
iniciados previamente a la instalación del nuevo organismo constitucional 
autónomo habrían de seguirse conforme al procedimiento vigente al momen-
to de su inicio, lo que si bien alude al procedimiento administrativo, podría 
entenderse que comprende el procedimiento previsto para su impugnación, 
como lo era el contencioso administrativo, ante el entonces denominado 
tFJFa, al no haberse dispuesto expresamente un efecto derogatorio en ese 
sentido.

en esas condiciones, nos encontramos ante interpretaciones que no 
pueden descalificarse, tildándose injustificadas, por lo cual, a efecto de privi-
legiar el derecho de acceso a la justicia tutelado en el artículo 17 constitucio-
nal, este pleno de Circuito considera que debe aceptarse la decisión que, en 
cada caso, el gobernado haya hecho para impugnar la resolución emitida por 
la Cofetel emitida y/o notificada con posterioridad a la entrada en vigor de la 
reforma constitucional.

No puede desconocerse el criterio hermenéutico consignado en el segun-
do párrafo del artículo 1o. de la ley Fundamental,10 conforme al cual se exige 

10 Ver tesis: "priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS dereCHoS Hu-
maNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.—el segundo párrafo del artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, exige que las normas relativas a los de-
rechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados 
internacionales de los que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente a las personas, 
lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de tales derechos a partir 
del principio pro personae que es un criterio hermenéutico que informa todo el derecho interna-
cional de los derechos Humanos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la 
interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, 
a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer restricciones per-
manentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio 
permite, por un lado, definir la plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, 
otorga un sentido protector a favor de la persona humana, pues ante la existencia de varias posi-
bilidades de solución a un mismo problema, obliga a optar por la que protege en términos más 
amplios. esto implica acudir a la norma jurídica que consagre el derecho más extenso y, por el 
contrario, al precepto legal más restrictivo si se trata de conocer las limitaciones legítimas que 
pueden establecerse a su ejercicio. por tanto, la aplicación del principio pro personae en el aná-
lisis de los derechos humanos es un componente esencial que debe utilizarse imperiosamente
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que las normas relativas a los derechos humanos se interpreten de conformi-
dad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de los que 
méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente a las personas, lo que se 
traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de tales derechos 
a partir del principio pro personae.

el artículo 17 de la Constitución Federal y el 25 de la Convención ame-
ricana sobre derechos Humanos, prevén el derecho a la justicia, que com-
prende la tutela judicial efectiva, que consiste en el derecho de todo gobernado 
para acudir ante tribunales independientes e imparciales, a fin de plantear 
una pretensión que permita alcanzar la protección judicial sobre una determi-
nada actuación, para lo cual los órganos jurisdiccionales deben abstenerse 
de caer en formulismos jurídicos y, más aún, evitar interpretaciones rigoristas 
a reglas obscuras de procedencia, que obstaculicen un efectivo acceso a la 
justicia. 

Corrobora lo anterior, el hecho de que las opiniones de los tribunales 
especializados que son materia de la presente contradicción de tesis correspon-
den a las interpretaciones posibles que, igualmente podían asumir los justi-
ciables para elegir el medio de defensa y, que respectivamente, conducen al 
ejercicio de la acción de amparo o de la acción de nulidad.

de acuerdo con lo anterior, se considera que, dada la falta de claridad 
de la regulación correspondiente en términos de lo previsto en el artículo sép-
timo transitorio del decreto de reforma constitucional de once de junio de 
dos mil trece, en cuanto al medio de impugnación contra los actos definitivos 
emi tidos por la Cofetel entre el inicio de la vigencia de la reforma constitucio-
nal y el funcionamiento del iFt, es válido sostener que en el supuesto men-
cionado, a fin de evitar que los gobernados que hubieran hecho uso de un 
medio de impugnación diverso del que cada uno de los tribunales contendien-
tes juzgara procedente, quedaran en un franco estado de indefensión, al ve-
darles el acceso a la justicia por no haber elegido el medio de defensa que se 
calificara adecuado, debe considerarse procedente la vía elegida –ordinaria o 
extraordinaria–, sin que ello implique desatender los requisitos procesales 
(oportunidad, competencia, legitimación, etcétera) que deben observarse en 
cada caso.

en el establecimiento e interpretación de normas relacionadas con la protección de la persona, a 
efecto de lograr su adecuada protección y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la mate-
ria, de manera que represente el estándar mínimo a partir del cual deben entenderse las obliga-
ciones estatales en este rubro." [décima Época. registro digital: 2000263. primera Sala. tesis 
aislada. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro V, tomo 1, febrero de 2012, materia 
constitucional, tesis 1a. XXVi/2012 (10a.), página 659]
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No pasa inadvertido para este órgano colegiado que la jurisprudencia 
p./J. 21/2014 (10a.), sustentada por el tribunal en pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "JuriSprudeNCia emitida por la 
Corte iNterameriCaNa de dereCHoS HumaNoS. eS ViNCulaNte para 
loS JueCeS meXiCaNoS Siempre Que Sea mÁS FaVoraBle a la per-
SoNa.",11 es de observancia obligatoria el criterio sustentado por la Corte inte-
ramericana de derechos Humanos, en el caso de los trabajadores cesados 
del Congreso vs. Perú12 donde sostuvo que la existencia de recursos inter-
nos debe ser suficientemente cierta, para cumplir con la accesibilidad y efec-
tividad requeridas, pues de lo contrario, el estado no cumpliría en forma 
adecuada con la garantía de acceso a la justicia, lo que se corrobora de la 
transcripción siguiente:

"129 en conclusión, la Corte observa que este caso ocurrió en un con-
texto de impedimentos normativos y prácticos para asegurar un acceso real 
a la justicia y de una situación generalizada de ausencia de garantías e inefi-
cacia de las instituciones judiciales para afrontar hechos como los del pre-
sente caso. en ese contexto, y en particular el clima de inseguridad jurídica 
propiciado por la normativa que limitaba la impugnación respecto del proce-
dimiento de evaluación y eventual cesación de las presuntas víctimas, es claro 
que éstas no tenían certeza acerca de la vía a la que debían o podían acudir 
para reclamar los derechos que se consideraran vulnerados, fuera adminis-
trativa, contencioso administrativa o de amparo. 

"130. en ese sentido, en el Caso akdivar Vs. turquía, la Corte europea 
de derechos Humanos consideró, inter alia, que la existencia de los recursos 
internos debe ser suficientemente cierta, no sólo en teoría sino también en la 
práctica, en cuyo caso contrario no cumplirán con la accesibilidad y efectivi-
dad requeridas. además, estimó que se debe tomar en cuenta, tanto la exis-
tencia de recursos formales en el sistema legal del estado en cuestión, como 
el contexto general legal y político en el cual operan, así como las circunstan-
cias personales de los peticionarios o demandantes.13

11 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, pleno, libro 5, tomo i, abril de 
2014, página 204, jurisprudencia, materia común «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 
25 de abril de 2014 a las 9:32 horas.» 
12 Sentencia de 24 de noviembre de 2006.
13 Cfr. Eur. Court. HR. Akdivar and others v. Turkey, judgment (Preliminary Objections) of 16 september 
1996, Reports 1996IV Court (Grand Chamber), paras. 66 and 69. Ver también, inter alia, Vernillo v. 
France, judgment of 20 february 1991, Series A No. 198, pp. 1112, para. 27; Johnston and others 
v. Ireland, judgment of 18 december 1986, Series A No. 112, p. 22, para. 45, y Van Oosterwijck v. 
Belgium, judgment (preliminary objections) of 6 november 1980, Series A No. 40, pp. 18, para. 35.
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"131. en el presente caso, los recursos internos existentes no fueron 
efectivos, ni individual ni en conjunto, para los efectos de una adecuada y efec-
tiva garantía del derecho de acceso a la justicia de las presuntas víctimas 
cesadas del Congreso peruano, en los términos de la Convención americana."

asimismo, sirve de apoyo a lo expuesto la jurisprudencia 1a./J. 42/2007, 
sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro y texto siguientes:

"GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCulo 
17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 
SuS alCaNCeS.—la garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse como 
el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y 
términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales 
independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, 
con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas forma-
lidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa 
decisión. ahora bien, si se atiende a que la prevención de que los órganos 
jurisdiccionales estén expeditos –desembarazados, libres de todo estorbo– para 
impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, significa que el 
poder público –en cualquiera de sus manifestaciones: ejecutivo, legislativo o 
Judicial– no puede supeditar el acceso a los tribunales a condición alguna, 
pues de establecer cualquiera, ésta constituiría un obstáculo entre los gober-
nados y los tribunales, por lo que es indudable que el derecho a la tutela judi-
cial puede conculcarse por normas que impongan requisitos impeditivos u 
obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan inne-
cesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad respecto 
de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin embargo, no 
todos los requisitos para el acceso al proceso pueden considerarse inconsti-
tucionales, como ocurre con aquellos que, respetando el contenido de ese 
derecho fundamental, están enderezados a preservar otros derechos, bienes 
o intereses constitucionalmente protegidos y guardan la adecuada proporcio-
nalidad con la finalidad perseguida, como es el caso del cumplimiento de los 
plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios previos antes de ejercer 
cierto tipo de acciones o el de la previa consignación de fianzas o depósitos."14

por tanto, se estima que hay razones para interpretar las disposiciones 
contenidas en el artículo séptimo transitorio del mencionado decreto de reforma 

14 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro digital: 172759, primera 
Sala, tomo XXV, abril de 2007, página 124, jurisprudencia, materia constitucional.
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constitucional, en el sentido de favorecer la elección que el gobernado haya 
hecho, ya sea de someterse al marco jurídico previo a la entrada en vigor de 
ésta, o bien, al nuevo marco consignado en la ley Fundamental, sin descono-
cer las restricciones ahí señaladas, así como aquellas relacionadas con los 
requisitos procesales (oportunidad, competencia, legitimación, verbigracia) 
que deben observarse en cada caso, ello ante la falta de claridad de las normas 
constitucionales.

Considerar lo contrario implicaría obligar al justiciable a soportar las 
consecuencias de un marco normativo que no es claro, lo que no resulta 
viable, en tanto que esa intelección conduciría en realizar una interpretación 
restrictiva y limitativa del derecho a la justicia en el que se encuentran inmersa 
la tutela judicial reconocida en el artículo 17 constitucional.

Sirve de apoyo a lo expuesto, la tesis p. Xii/2006, sustentada por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra dispone, 
lo siguiente:

"iNterpretaCióN CoNStituCioNal. al FiJar el alCaNCe de uN 
determiNado preCepto de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS deBe ateNderSe a loS priNCipioS eStaBleCi-
doS eN ella, arriBaNdo a uNa CoNCluSióN CoNGrueNte Y SiSte-
mÁtiCa.—en virtud de que cada uno de los preceptos contenidos en la Norma 
Fundamental forma parte de un sistema constitucional, al interpretarlos debe 
partirse por reconocer, como principio general, que el sentido que se les atri-
buya debe ser congruente con lo establecido en las diversas disposiciones 
constitucionales que integran ese sistema, lo que se justifica por el hecho de 
que todos ellos se erigen en el parámetro de validez al tenor del cual se desa-
rrolla el orden jurídico nacional, por lo que de aceptar interpretaciones cons-
titucionales que pudieran dar lugar a contradecir frontalmente lo establecido 
en otras normas de la propia Constitución, se estaría atribuyendo a la voluntad 
soberana la intención de provocar grave incertidumbre entre los gobernados 
al regirse por una Norma Fundamental que es fuente de contradicciones; sin 
dejar de reconocer que en ésta pueden establecerse excepciones, las cua-
les deben preverse expresamente y no derivar de una interpretación que desa-
tienda los fines del Constituyente."15 (énfasis añadido)

15 Novena Época. registro digital: 175912. tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006, materia constitucional, página 25.
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No es obstáculo a lo expuesto en la presente resolución, que el criterio 
interpretativo adoptado por este pleno de Circuito sea diverso a los tribunales 
Colegiados contendientes, pues la finalidad que se busca con las contradic-
ciones de criterios es la de preservar la unidad en la interpretación de las nor-
mas que integran el orden jurídico nacional, fijando su verdadero sentido y 
alcance, lo que, a su vez, tiende a garantizar la seguridad jurídica a quienes 
les resulte aplicable el criterio, ello de conformidad con la jurisprudencia 4a./J. 
2/94, sustentada por la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, cuyos rubro y texto son del tenor siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. No tieNe Que reSolVerSe iNVaria-
BlemeNte deClaraNdo Que deBe preValeCer uNo de loS Crite-
rioS Que la oriGiNaroN, pueSto Que la CorreCta iNterpretaCióN 
del proBlema JurÍdiCo puede lleVar a eStaBleCer otro.—la fina-
lidad perseguida por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal 
y 197-a de la ley de amparo, al otorgar competencia a las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para resolver las contradicciones de tesis que 
surjan entre los tribunales Colegiados de Circuito, estableciendo cuál tesis 
debe prevalecer, es la de preservar la unidad en la interpretación de las normas 
que integran el orden jurídico nacional, fijando su verdadero sentido y alcance, 
lo que, a su vez, tiende a garantizar la seguridad jurídica; tan importante y 
trascendental propósito se tornaría inalcanzable si se llegara a concluir que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación está obligada, inexorablemente, a 
decidir en relación con el criterio que se establece en una de las tesis contra-
dictorias, a pesar de considerar que ambas son incorrectas o jurídicamente 
insostenibles. por consiguiente, la Suprema Corte válidamente puede acoger 
un tercer criterio, el que le parezca correcto, de acuerdo con el examen lógico 
y jurídico del problema, lo que es acorde, además, con el texto de las citadas 
disposiciones en cuanto indican que la Sala debe decidir ‘... cuál tesis debe 
prevalecer’, no, cuál de las dos tesis debe prevalecer."16

así, se considera que debe aceptarse la elección que el gobernado 
haya realizado en cuanto al medio de defensa para controvertir la resolución 
emitida por la extinta Cofetel, a saber, que hubiera optado por el previsto confor-
me al nuevo marco jurídico, o bien, que lo impugnara ante la instancia ordi-
naria del conocimiento del tFJFa, a través del juicio contencioso administrativo 
federal.

16 octava Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 74, febrero de 1994, pá-
gina 19.
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Sirve de apoyo a lo expuesto, la tesis sustentada por el primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, que este pleno de 
Circuito comparte, de rubro y texto siguientes:

"amparo, JuiCio FiSCal Y reCurSoS admiNiStratiVoS. pro-
CedeNCia eN CaSoS dudoSoS [teSiS HiStóriCa].—los recursos y medios 
de defensa legales tienen como finalidad el dar a los afectados la mejor opor-
tunidad legal de defender sus derechos, y no el crear situaciones procesales 
confusas que vengan a entorpecer la defensa de esos derechos. por lo que, 
cuando la procedencia del juicio fiscal o del recurso administrativo elegido por 
el afectado es dudosa, o cuando su improcedencia no es absolutamente 
clara, debe oírsele en defensa de sus derechos cuando acude a ese medio de 
defensa. Como también debe oírsele cuando para la protección de sus garan-
tías individuales acude directamente al juicio de amparo, sin agotar un recurso 
cuya procedencia era dudosa y no absolutamente clara. pues la protección 
del orden constitucional y legal es más valiosa, para la conservación del 
Estado de derecho, que los tecnicismos legales que pueden resolver 
cuestiones ambiguas de procedencia, en forma ambivalente. Y es, así como 
deben examinarse los casos de improcedencia, a la luz de los artículos 73, 
fracciones Xiii y XV, de la ley de amparo, 190, fracción iV, del Código Fiscal de 
la Federación, 22 de su ley orgánica y demás preceptos legales que establez-
can recursos y medios de defensa administrativos. la interpretación contraria 
entraña el peligro, grave para la seguridad jurídica, de que entre tanto los tri-
bunales fijan sus criterios y en la medida en que se operen cambios en ellos, 
las personas afectadas vienen a quedar en una situación de inseguridad 
que las priva del derecho a un correcto proceso legal, por razones atri-
buibles a la oscuridad de la ley, y no a su negligencia inexcusable."17

tomando en cuenta lo resuelto en la presente resolución, no es dable 
considerar en estos casos que se surta la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 61, fracción XX, de la ley de amparo, para sobreseer en el juicio en 
aquellos casos en los que no se hubiera agotado el medio ordinario de defensa 
aludido.

en las condiciones apuntadas, este pleno de Circuito en materia admi-
nistrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y teleco-
municaciones establece, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
117, párrafo segundo, 215, 216, párrafo segundo y 226, fracción iii, párrafo 

17 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-septiembre 2011, Séptima Época, tomo ii, 
procesal Constitucional 1, Común tercera parte-Históricas, Segunda Sección-tCC, página 3204.
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primero, de la ley de amparo, que debe prevalecer con el carácter de jurispru-
dencia, el criterio por él sustentado, el cual queda redactado con el rubro y 
texto, que a continuación se indican:

ComiSióN Federal de teleComuNiCaCioNeS. loS aCtoS emiti-
doS por el eXtiNto orGaNiSmo meNCioNado, CoN poSterioridad 
a la eNtrada eN ViGor del deCreto de reForma CoNStituCioNal 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 11 de JuNio de 
2013, eN ateNCióN al dereCHo FuNdameNtal de tutela JudiCial 
eFeCtiVa puedeN impuGNarSe, por el GoBerNado, a traVÉS de loS 
medioS ordiNarioS de deFeNSa o eN amparo iNdireCto. aun cuando 
en los artículos 28 y séptimo transitorio del decreto mencionado, así como en 
el proceso legislativo correspondiente, no se advierte que el legislador hubiera 
previsto una forma específica para impugnar las resoluciones de ese organis-
mo, una vez que ya estaban vigentes las nuevas reglas previstas para la impug-
nación de sus actos y antes de la integración del actual órgano constitucional 
autónomo denominado instituto Federal de telecomunicaciones, ante la falta 
de claridad y previsión expresa de solución en ese punto y conforme al criterio 
hermenéutico a que alude el principio pro personae, en observancia al dere-
cho fundamental de tutela judicial efectiva consignado en el artículo 17 de la 
ley Fundamental, hay razones para interpretar la disposición de tránsito alu-
dida, en el sentido de favorecer la elección que el gobernado haya hecho, ya 
sea de someterse al marco jurídico previo a la entrada en vigor de ésta, o bien, 
al nuevo consignado en la ley Fundamental, sin desconocer las restricciones 
ahí señaladas, así como aquellas relacionadas con los requisitos procesa-
les (oportunidad, competencia, legitimación, verbigracia) que deben obser-
varse en cada caso. por tanto, no debe calificarse improcedente el medio de 
impugnación por el cual hubiera optado el justiciable, porque se traduciría en 
una injustificada denegación del mencionado derecho fundamental, de ahí 
que, será válida la impugnación por la que hubieren optado los gobernados 
en estos casos, de acudir a los mecanismos ordinarios de defensa a contro-
vertir la legalidad del acto administrativo por ese órgano regulador, o bien, al 
amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno de Circuito en materia administrativa especializado 
en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, conforme a 
la tesis redactada en la parte final del último considerando de presente fallo.
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terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en esta resolución, en términos de la ley de amparo.

notifíquese, con testimonio a los órganos contendientes y a la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esta última en relación 
con el expediente de contradicción de tesis 95/2014 de su índice; y, en su opor-
tunidad, archívese el presente asunto como concluido. 

así lo resolvió el pleno de Circuito en materia administrativa especiali-
zado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, por 
mayoría de cuatro votos de los magistrados: óscar Germán Cendejas Gleason, 
José patricio González-loyola pérez (ponente), Jean Claude tron petit, adriana 
leticia Campuzano Gallegos; contra el voto de los magistrados arturo iturbe 
rivas (presidente) y F. Javier mijangos Navarro.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formulan los magistrados arturo iturbe rivas y F. Javier mijangos 
Navarro en la contradicción de tesis 2/2014.

Como cuestión previa, es necesario precisar que la contradicción de tesis constituye una 
figura jurídica que en términos del régimen establecido en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con los 
diversos 225 al 227 de la ley de amparo, tiene como finalidad dirimir una controver-
sia suscitada cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho; adicionalmente, no hay 
que olvidar que el fin último de esa institución jurídica, es generar seguridad jurídica 
a los gobernados que con posterioridad puedan ubicarse en el supuesto jurídico mate-
ria de dicha contradicción.

de lo anterior, es posible colegir que ante la existencia de criterios divergentes, para ser 
congruentes con la finalidad establecida para las contradicciones de tesis tanto en 
la Constitución General de la república como en la ley de amparo, esto es, para 
cumplir con el propósito para el que fueron creadas, necesariamente, debe colmarse 
o darse solución al problema jurídico efectivamente planteado.

en ese tenor, como primera objeción, los suscritos consideran que al ser patente la exis-
tencia de criterios divergentes sustentados por los tribunales Colegiados primero y 
Segundo, ambos en materia administrativa especializados en Competencia econó-
mica, radiodifusión y telecomunicaciones, la decisión debió orientarse a definir cuál 
de ellos debía prevalecer.

esto es, si el punto de contradicción se constreñía a determinar, en términos del artículo 
séptimo transitorio del decreto de reformas a la Constitución Federal, en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el diario oficial de la Federación el once de junio 
de dos mil trece, y el diverso artículo 28, párrafos décimo cuarto y décimo noveno, 
fracción Vii, constitucional, reformado en virtud del mismo, cuál era la vía de impug-
nación contra los actos de la extinta Comisión Federal de telecomunicaciones dicta-
dos cuando la reforma señalada se encontraban en vigor, es inconcuso que la decisión 
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debió inclinarse respecto de alguna de las posturas sustentadas por los órganos 
jurisdiccionales, ya sea, el juicio de nulidad (como lo sostuvo el primer tribunal) o 
el juicio de amparo indirecto (como lo resolvió el segundo tribunal).

No escapa a la atención, el contenido de la jurisprudencia 4a./J. 2/94, emitida por la en-
tonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tenor literal 
siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. No tieNe Que reSolVerSe iNVariaBlemeNte deCla-
raNdo Que deBe preValeCer uNo de loS CriterioS Que la oriGiNaroN, 
pueSto Que la CorreCta iNterpretaCióN del proBlema JurÍdiCo puede 
lleVar a eStaBleCer otro.—la finalidad perseguida por los artículos 107, frac-
ción Xiii, de la Constitución Federal y 197-a de la ley de amparo, al otorgar compe-
tencia a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver las 
contradicciones de tesis que surjan entre los tribunales Colegiados de Circuito, esta-
bleciendo cuál tesis debe prevalecer, es la de preservar la unidad en la interpretación 
de las normas que integran el orden jurídico nacional, fijando su verdadero sentido 
y alcance, lo que, a su vez, tiende a garantizar la seguridad jurídica; tan importante y 
trascendental propósito se tornaría inalcanzable si se llegara a concluir que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación e.stá obligada, inexorablemente, a decidir en relación con 
el criterio que se establece en una de las tesis contradictorias, a pesar de consi-
derar que ambas son incorrectas o jurídicamente insostenibles. por consiguiente, la 
Supre ma Corte válidamente puede acoger un tercer criterio, el que le parezca correc-
to, de acuerdo con el examen lógico y jurídico del problema, lo que es acorde, ade-
más, con el texto de las citadas disposiciones en cuanto indican que la Sala debe 
decidir ‘... cuál tesis debe prevalecer’, no, cuál de las dos tesis debe prevalecer."

Sin embargo, lo dispuesto en dicho criterio no justifica la determinación adoptada por la 
mayoría, pues de su transcripción se aprecia que lo que buscó privilegiar el máximo 
tribunal es que las contradicciones de tesis se resuelvan con base en un criterio jurí-
dico con el que se dilucide la discrepancia o inseguridad jurídica derivada de inter-
pretaciones jurisdiccionales divergentes, ya sea, adoptando la postura de alguno de 
los órganos jurisdiccionales contendientes o una diversa que no hubiera sido refle-
jada por éstos, pero sí, orientada a resolver el problema jurídico de fondo que dio ori-
gen a la contradicción de tesis.

lo anterior no se satisfizo en la resolución materia del presente voto particular, pues ante 
la disyuntiva del órgano jurisdiccional competente para resolver estos asuntos, la solu-
ción adoptada, a grandes rasgos, consistió, en que ante la ambigüedad de la dis-
posición constitucional interpretada el gobernado puede agotar la vía que considere 
procedente, criterio que no se comparte, pues de acuerdo al examen del problema 
jurídico planteado en la contradicción de tesis y con el fin último de esta figura jurí-
dica, debió definirse la vía procedente para impugnar ese tipo de actos; sin embargo, 
con la resolución adoptada técnicamente no se resolvió el tema en contradicción.

en cuanto al tema de fondo, consideramos que debe prevalecer el criterio relativo a que 
los actos emitidos por la extinta Comisión Federal de telecomunicaciones cuando ya 
estaba en vigor la reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el once de junio de dos mil trece, y antes de que se instalara el instituto Federal 
de telecomunicaciones, son impugnables únicamente a través del juicio de amparo 
indirecto, conforme a las consideraciones que se exponen a continuación:

la Constitución, dada su supremacía, puede apreciarse desde dos perspectivas, no sólo 
como norma constitutiva del estado (lo que implica su carácter político), sino tam-
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bién como esquema de significación jurídica del que depende el resto del orden 
normativo (lo que implica su carácter jurídico), derivando en su calidad de ley Fun-
damental, conforme a la cual se configura la actuación de los entes emisores de las 
demás disposiciones de derecho y de los órganos que la aplican.

asimismo, esta supremacía constitucional no se refiere exclusivamente a su posición 
jerárquica, sino también a las particularidades de la operatividad de su contenido y, 
por ende, de sus reformas, esto es, a la forma en que se producen los efectos de los 
cambios en su texto, debiendo considerarse la especialidad de su validez a partir de 
la premisa de que toda reforma a la Constitución sirve para garantizar la esfera de la 
libertad individual y para fortalecer el estado de derecho atendiendo a las demandas 
sociales y necesidades públicas que se configuran en un momento determinado.

en tal virtud, dada su posición jerárquica y su carácter fundacional, la validez temporal 
de las normas constitucionales adquiere especificidad, en tanto que cobran eficacia 
y aplicación de manera inmediata –para procurar que la intención de la reforma no 
se diluya ni obstaculice en el tiempo, sino que de manera objetiva y pronta empiece 
a tener efectividad–, salvo que la voluntad del Constituyente permanente exprese 
una regla diversa, conforme a la que el contenido normativo deba cobrar observancia 
en un momento diverso. es ilustrativa la tesis XXVii/2004 de la primera Sala del máximo 
tribunal del país, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, marzo de dos mil 
cuatro, página trescientos nueve, que dice:

"reFormaS a la CoNStituCióN Federal. No reQuiereN de VACATIO LEGIS Y 
aNte la auSeNCia de diSpoSiCióN eXpreSa SoBre Su FeCHa de eNtrada 
eN ViGor, deBe eStarSe a la de Su puBliCaCióN eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN, SalVo Que por Su CoNteNido No SeaN eXiGiBleS de maNera 
iNmediata.—para que una reforma constitucional tenga tal carácter, basta con incor-
porarla al texto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos con base 
en el procedimiento establecido en su artículo 135, de manera que para autentifi-
carla en relación con sus destinatarios –los gobernados y los órganos del estado–, 
se requiere su publicación en un medio fehaciente, lo cual se logra con la inserción 
del decreto respectivo en el diario oficial de la Federación; esto es, una vez satisfecho 
el procedimiento establecido en el citado precepto constitucional, el decreto respec-
tivo se remite al ejecutivo para efectos de su publicación inmediata. ahora bien, la 
publicación en dicho medio de los decretos de reforma constitucional emitidos por 
el Congreso tiene dos finalidades: 1) la de hacer saber a los gobernados y a los demás 
órganos del estado, de manera auténtica, que el orden jurídico ha sido modificado 
por virtud del acto legislativo –en sentido lato–, y 2) la de hacer exigible el acatamiento 
del nuevo ordenamiento, en tanto se ha perfeccionado la voluntad del Constituyente 
permanente en ese sentido. es decir, la publicación de un decreto de reformas cons-
titucionales es una garantía objetiva del propio ordenamiento, destinada a fijar de 
forma auténtica y permanente el contenido de una norma y garantizar, en consecuen-
cia, la seguridad y certeza jurídicas, por lo que la propia Constitución dispone que la 
publicación se haga ‘inmediatamente’, en aras de que la voluntad del Constituyente 
permanente –en el sentido de que se ha reformado el texto Constitucional– no se 
diluya ni obstaculice en el tiempo, sino que de manera objetiva y pronta empiece a 
tener efectividad. de lo anterior puede derivarse el principio siguiente: las reformas 
constitucionales tienen vocación de regir, esto es, de cobrar vigencia inmediatamente, 
sin demora, una vez publicadas en el diario oficial, acorde con los principios de supre-
macía y eficacia inmediata de la Constitución, según los cuales las disposiciones que 
la conforman son la ley Suprema de la unión y deben ser atendidas por todos los 
operadores jurídicos. en congruencia con lo antes expuesto, se concluye que la regla 
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en materia del inicio de vigencia de las reformas y adiciones a la Constitución es que 
rijan a partir del mismo día de su publicación en el diario oficial y la excepción es 
que empiecen a regir en fecha posterior, siempre que el propio Constituyente así lo 
hubiese determinado mediante disposiciones transitorias, o que por su contenido 
mismo no puedan ser exigibles desde ya, por lo que no es necesario un periodo de 
vacatio legis para que inicie la vigencia de una reforma constitucional."

Siendo que, con base en la observancia de estos principios, debe ser analizado el actual 
texto del artículo 28, párrafos décimo quinto y vigésimo, fracción Vii, de la Carta 
magna, derivado del decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos en materia de telecomunicaciones, publicado en el diario 
oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece, que indica lo siguiente:

"artículo 28. … el instituto Federal de telecomunicaciones es un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en esta Cons-
titución y en los términos que fijen las leyes. para tal efecto, tendrá a su cargo la regu-
lación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomu-
nicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos 
esenciales, garantizando lo establecidos en los artículos 6o. y 7o. de esta Consti-
tución. … la Comisión Federal de Competencia económica y el instituto Federal de 
telecomunicaciones, serán independientes en sus decisiones y funcionamiento, 
profesionales en su desempeño e imparciales en sus actuaciones, y se regirán confor-
me a lo siguiente: … Vii. las normas generales, actos u omisiones de la Comisión 
Federal de Competencia económica y del instituto Federal de telecomunicaciones po-
drán ser impugnados únicamente mediante el juicio de amparo indirecto y no serán 
objeto de suspensión. Solamente en los casos en que la Comisión Federal de Com-
petencia económica imponga multas o la desincorporación de activos, derechos, 
partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de 
amparo que, en su caso, se promueva. Cuando se trate de resoluciones de dichos 
organismos emanadas de un procedimiento seguido en forma de juicio sólo podrá 
impugnarse la que ponga fin al mismo por violaciones cometidas en la resolución o 
durante el procedimiento; las normas generales aplicadas durante el procedimiento 
sólo podrán reclamarse en el amparo promovido contra la resolución referida. los jui-
cios de amparo serán sustanciados por Jueces y tribunales especializados en los 
términos del artículo 94 de esta Constitución. en ningún caso se admitirán recursos ordi-
narios o constitucionales contra actos intraprocesales."

a través de la reforma en comento, en lo que interesa, se creó al instituto Federal de tele-
comunicaciones como órgano constitucional autónomo encargado de la rectoría del 
estado, precisamente, en materia de radiodifusión y telecomunicaciones –en susti-
tución de la Comisión Federal de telecomunicaciones, que era un órgano descon-
centrado de la administración pública federal–; sujetando las controversias de la 
materia a un conocimiento especializado y concentrado en una única vía de impug-
nación en contra de sus actos, a saber, el juicio de amparo indirecto. 

en efecto, previamente a la reforma en comento, el artículo 28 constitucional, en su párra-
fo quinto, disponía que: "el estado contará con los organismos y empresas que re-
quiera para el eficaz manejo de las áreas estratégicas a su cargo y en las actividades 
de carácter prioritario donde, de acuerdo con las leyes, participe por sí o con los 
sectores social y privado."; y, en ese tenor, el artículo 9-a de la ley Federal de teleco-
municaciones publicada en el diario oficial de la Federación de siete de junio de mil 
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novecientos noventa y cinco «y adicionada el 11 de abril de 2006», establecía que: 
"la Comisión Federal de telecomunicaciones es el órgano administrativo desconcen-
trado de la secretaría, con autonomía técnica, operativa, de gasto y de gestión, encar-
gado de regular, promover y supervisar el desarrollo eficiente y la cobertura social 
amplia de las telecomunicaciones y la radiodifusión en méxico, y tendrá autonomía 
plena para dictar sus resoluciones.", las cuales resultaban impugnables a través del 
juicio de nulidad en términos de los artículos 14, fracción iii, de la ley orgánica del tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y 23, fracción iii, numeral 1), inciso 
c), de su reglamento interior, que dicen:

"artículo 14. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa conocerá de los juicios 
que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y proce-
dimientos que se indican a continuación: … iii. las que impongan multas por infrac-
ción a las normas administrativas federales."

"artículo 23. el tribunal contará con Salas regionales especializadas cuya denomina-
ción, sede, competencia y materia de conocimiento será la siguiente: … iii. una Sala 
especializada en materia ambiental y de regulación, con sede en el distrito Federal, 
que tendrá competencia material en todo el territorio nacional para: 1) tramitar y 
resolver los juicios que se promuevan contra resoluciones definitivas, actos adminis-
trativos y procedimientos, que encuadren en los supuestos previstos por las fraccio-
nes iii, Xi, Xii y XiV, penúltimo y último párrafo, del artículo 14 de la ley, dictadas por 
los órganos reguladores a que se refiere esta fracción, secretarías de estado, entida-
des de la administración pública federal, así como por las entidades federativas en 
los casos de coordinación y concurrencia previamente establecidos en la legislación 
correspondiente, directamente relacionadas con las materias que sean competen-
cia de los órganos reguladores de la actividad del estado. para los efectos de esta 
fracción, los órganos reguladores de la actividad del estado son únicamente los si-
guientes: … c) Comisión Federal de telecomunicaciones (Cofetel)."

mientras que, se insiste, a través de la reforma publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el once de junio de dos mil trece, el artículo 28 constitucional creó al instituto 
Federal de telecomunicaciones como nuevo órgano encargado de la rectoría del 
estado en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, estableciendo que el único 
medio de defensa oponible en contra de actos en esta materia sería el juicio de am-
paro indirecto. reforma que, en lo general, entró en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el diario oficial de la Federación, esto es, el doce de junio de dos mil trece, 
pues así lo dispuso expresamente el Constituyente en el artículo primero transitorio 
del decreto respectivo, que dice:

"primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
diario oficial de la Federación."

Y, por lo que hace a las medidas especiales que debían aplicarse en la etapa de transi-
ción correspondiente, el propio Constituyente redactó el artículo séptimo transitorio 
del decreto de reforma, que dice:

"Séptimo. en tanto se integran los órganos constitucionales conforme a lo dispuesto en 
el artículo sexto transitorio, continuarán en sus funciones, conforme al marco jurídico 
vigente a la entrada en vigor del presente decreto, los órganos desconcentrados Comi-
sión Federal de Competencia y Comisión Federal de telecomunicaciones. los recur-
sos humanos, financieros y materiales de los órganos desconcentrados referidos 
pasarán a los órganos constitucionales que se crean por virtud de este decreto.—
los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal 
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de Competencia económica y del instituto Federal de telecomunicaciones, conti-
nuarán su trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al mo-
mento de su inicio. las resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo 
podrán ser impugnadas en términos de lo dispuesto por el presente decreto mediante 
juicio de amparo indirecto.—asimismo, los juicios y recursos en trámite, continua-
rán hasta su conclusión conforme a la legislación vigente a la entrada en vigor del 
presente decreto.—Si no se hubieren realizado las adecuaciones al marco jurídico pre-
vistas en el artículo tercero transitorio a la fecha de la integración de la Comisión 
Federal de Competencia económica y del instituto Federal de telecomunicaciones, 
éstos ejercerán sus atribuciones conforme a lo dispuesto por el presente decreto y, en 
lo que no se oponga a éste, en las leyes vigentes en materia de competencia econó-
mica, radiodifusión y telecomunicaciones."

Como se ve, esta norma reguló diversas situaciones que acontecerían a partir de la refor-
ma constitucional, a saber:

1. en el primer párrafo determinó que mientras el instituto Federal de telecomunicacio-
nes no estuviera materialmente integrado, la Comisión Federal de telecomunicaciones 
continuaría funcionando como órgano rector en los sectores de radiodifusión y teleco-
municaciones, de acuerdo con la normatividad preexistente a la reforma consti- 
tucional.

esto es, el supuesto en análisis se refiere a la continuidad de las "funciones" de la Comi-
sión Federal de telecomunicaciones hasta que se instalara el instituto Federal de 
telecomunicaciones, lo que sólo implicó la prolongación del ejercicio de las faculta-
des de aquella dependencia para dictar actos en la materia y sectores propios de su 
competencia, derivado del impedimento material que representaba la instalación 
inmediata (al día siguiente de la publicación del decreto de reformas) del órgano 
constitucional autónomo; pero de ninguna manera conlleva la extensión de la opera-
tividad de los medios de defensa ordinarios preexistentes a la reforma constitucio-
nal, pues la porción normativa ni siquiera los menciona y no se aprecia elemento 
alguno que permita inferir una intención del Constituyente en ese sentido. 

Sobre todo porque el ejercicio de la defensa de los interesados en contra de los actos en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones es ajena al funcionamiento del órgano 
estatal, por lo que no es factible inferir que la disposición del Constituyente en cuanto 
que "continuarán en sus funciones, conforme al marco jurídico vigente a la 
entrada en vigor del presente decreto", conlleve un mandato en cuanto a que se 
mantendrá la forma de impugnación anterior, en tanto que ésta no es una cuestión 
que se vincule con las facultades de dicho órgano.

2. el segundo párrafo se refiere a los procedimientos ya iniciados ante la ahora extinta 
Comisión Federal de telecomunicaciones al momento en que entró en vigor la refor-
ma constitucional, estableciendo que aquellos que se encontraban en trámite en el 
momento en que se integró materialmente el instituto Federal de telecomunica-
ciones, continuarían sustanciándose por éste, quien, además, emitiría la resolución 
final correspondiente.

es decir, este supuesto tiene como finalidad garantizar la continuidad de los proce-
dimientos preexistentes a la reforma constitucional, desde luego, ante la Comisión 
Federal de telecomunicaciones, disponiéndose expresamente que su sustanciación y 
resolución serían absorbidas por el instituto Federal de telecomunicaciones, con lo 
que se otorgó plena certidumbre en cuanto a que no quedarían inconclusos y, más 
aún, en cuanto a la autoridad que debía asumir su conocimiento y conclusión.
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3. el propio segundo párrafo abordó el tema relativo a la defensa en contra de los actos en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones, limitándose a regular los actos des-
critos en el numeral precedente, es decir, aquellos iniciados por la ahora extinta 
Comisión Federal de telecomunicaciones pero ya resueltos por el instituto Federal 
de telecomunicaciones, que serán impugnables solamente mediante el juicio de am-
paro indirecto, pero nada dijo sobre la forma de impugnar los procedimientos toda-
vía fallados por la indicada comisión (por no haberse aún integrado materialmente 
el instituto). 

esto es, el supuesto en comento involucra dos momentos en relación con los proce-
dimientos preexistentes: primero, el de entrada en vigor de la reforma constitucional 
que creó formalmente al instituto Federal de telecomunicaciones (doce de junio de dos 
mil trece) y, segundo, el de la instalación material de tal organismo (diez de septiem-
bre de dos mil trece según la parte considerativa de su estatuto orgánico); regulán-
dose sólo el modo de defensa en contra de aquellos fallados después del segundo 
momento, esto es, ya por el instituto Federal de telecomunicaciones y a través del 
juicio de amparo indirecto, pero nada dice sobre el modo de impugnación de aque-
llos fallados después del primer momento pero antes del segundo, es decir, resueltos 
por la ahora extinta Comisión Federal de telecomunicaciones durante el lapso entre 
la entrada en vigor de la reforma constitucional y la instalación del indicado instituto, 
según se esquematiza en la gráfica siguiente:

 procedimientos iniciados ante la CoFetel: 

 reforma 
 Constitucional
 (vigente 12/jun/2013)  (10/sept/2013)

 Creación formal  instalación material
 del iFetel   del iFetel

 resueltos en este lapso resueltos en este lapso

 Nada dice el transitorio impugnables conforme a 
   la normatividad actual:
  vía amparo indirecto

4. el tercer párrafo estableció que los medios de defensa (juicios y recursos) en contra de 
los actos de la Comisión Federal de telecomunicaciones, ya iniciados a la entrada en 
vigor de la reforma constitucional y que estuvieran pendientes de resolución, conti-
nuarían su sustanciación hasta su conclusión conforme a la normatividad anterior, 
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excluyendo la defensa que se inicie ya durante la vigencia de la reforma constitucio-
nal en contra de la indicada comisión.

es decir, este supuesto se refiere a la subsistencia de los medios de impugnación en 
contra de los actos de la ahora extinta Comisión Federal de telecomunicaciones que, al 
entrar en vigor la reforma constitucional, ya estaban en trámite, estableciendo que 
continuarían sustanciándose y resolviéndose conforme a la normatividad anterior y 
no conforme a la nueva (juicio de amparo), lo que se justifica en, el hecho de que, aun 
cuando se trata de un aspecto adjetivo, resultaba inviable ignorar o dejar sin efectos 
aspectos ya definidos en los preexistentes procedimientos de impugnación, para 
ordenar la tramitación de un proceso sustancialmente distinto que, además, al no 
encontrarse vigente en la época en que se ejerció el derecho de defensa, podría alte-
rar la situación procesal en que se ubicaron los particulares afectados, desconociendo 
sin justificación derechos adquiridos o, más aún, decisiones firmes dictadas en su 
oportunidad conforme a disposiciones aplicables.

pero de ninguna manera la porción normativa en análisis hace mención a los medios de 
impugnación promovidos en contra de actos emitidos de manera posterior a la reforma 
constitucional aún por la extinta Comisión Federal de telecomunicaciones, por lo que 
de su texto no puede inferirse que su defensa se rija conforme a la normatividad 
anterior, pues nada dice al respecto, según se esquematiza en la gráfica siguiente:

 medios de defensa en contra de la CoFetel:  

 reforma
 Constitucional
 (vigente 12/jun/2013) (10/sept/2013)

 Creación formal instalación material
 del iFetel del iFetel

 iniciados en este lapso iniciados en este lapso 

 Conforme a la Nada dice el transitorio 
 normatividad anterior

5. el último párrafo dispone que si el Congreso de la unión no hubiese adecuado el 
marco jurídico al contenido de la reforma constitucional en el momento de la instala-
ción material del instituto Federal de telecomunicaciones, éste ejercería sus atribucio-
nes con base en los principios generales de la reforma y, en lo que no se oponga, en la 
legislación preexistente en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, pero no 
aborda el tema relativo a los medios de impugnación.
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Como se ve, el transitorio en estudio que, se insiste, contiene reglas específicas aplica-
bles en la etapa de transición originada por la reforma constitucional, específicamen-
te por lo que hace a los medios de defensa en contra de actos dictados en materia 
de radiodifusión y telecomunicaciones, aborda los supuestos siguientes:

a) a asuntos iniciados por la Comisión Federal de telecomunicaciones y resueltos por el 
instituto Federal de telecomunicaciones, cuya impugnación se rige conforme a las 
nuevas reglas que la propia Carta magna prevé.

b) a asuntos resueltos previamente a la reforma constitucional, evidentemente por la 
Comisión Federal de telecomunicaciones, cuyos medios de defensa estuvieran en 
trámite cuando ésta entró en vigor, indicando que tales medios de defensa seguirían 
sustanciándose con base en la normatividad anterior. 

empero, esta disposición transitoria nada dijo atinente a asuntos cuya resolución haya 
sido emitida y notificada todavía por la ahora extinta Comisión Federal de telecomu-
nicaciones, pero posteriormente a la fecha en que entró en vigor la reforma consti-
tucional; esto es, no aborda el tema relativo a la defensa en contra de los actos en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones que hayan sido dictados todavía por 
la indicada comisión, pero cuando ya estaban vigentes las nuevas reglas previstas a 
nivel constitucional, porque no establece cómo deben aplicarse las reglas en ese 
supuesto: ya sea, tener como indicador el órgano regulador que la emitió y, por ende, 
aplicar el marco jurídico previo, o bien, dar relevancia a la fecha de emisión, aplicando 
las nuevas reglas.

máxime que, si se atiende a una estricta literalidad de la norma constitucional en análi-
sis que contiene las reglas descritas en los incisos precedentes, ambas excluyen a 
los actos emitidos por la ahora extinta Comisión Federal de telecomunicaciones 
cuando ya estaba vigente la reforma constitucional, porque la primera se refiere a la 
nueva forma de impugnación, cuando se trate de actos cuya tramitación y resolu-
ción final haya correspondido al instituto Federal de telecomunicaciones, mientras 
que la segunda a la anterior forma de impugnación, aplicable a los juicios y recursos 
ya iniciados al entrar en vigor la reforma constitucional, y no los intentados con 
posterioridad.

en este tenor, se estima que, para determinar la forma de defensa en contra de los actos 
emitidos por la ahora extinta Comisión Federal de telecomunicaciones durante el 
lapso entre la creación formal del instituto Federal de telecomunicaciones y su ins-
talación material, debe atenderse al parámetro general dispuesto por el propio Consti-
tuyente al fijar como fecha de entrada en vigor de la reforma constitucional, el día 
siguiente de su publicación.

esto es, el actual texto del artículo 28, párrafo vigésimo, fracción Vii, de la Carta magna, 
derivado del decreto publicado en el diario oficial de la Federación el once de junio de 
dos mil trece, establece que: "Las normas generales, actos u omisiones de la 
Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de Teleco
municaciones podrán ser impugnados únicamente mediante el juicio de am
paro indirecto", debiendo entenderse que la referencia expresa al nuevo órgano 
autónomo abarca también al anterior ente desconcentrado, pues ésta se constituyó 
como la autoridad que lo suplió mientras aquél quedó instalado; mientras que el 
artículo primero transitorio del indicado decreto revela la voluntad del Constituyente 
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de que la reforma, en lo general, entrara en vigor al día siguiente de su publicación, 
es decir, el doce de junio del mismo año.

así, dado que, según se ha analizado, no existe en el artículo séptimo transitorio disposi-
ción especial que determine conforme a qué normatividad deben impugnarse los 
actos de la Comisión Federal de telecomunicaciones emitidos de manera posterior a 
la reforma constitucional y antes de la instalación material del instituto Federal de 
telecomunicaciones, debe considerarse que, en relación con ellos, surtió efectos la 
regla general de vigencia de la reforma constitucional y, por ende, debe aplicarse 
la forma de impugnación a través de ella incorporada que, se insiste, ya se encontraba 
vigente en aquel intervalo temporal, por lo que la defensa en contra de tales actos 
debe ejercerse a través de la promoción del juicio de amparo indirecto.

Cabe insistir en que si bien el artículo 28, párrafo vigésimo, fracción Vii, de la Carta magna 
hace mención expresa a que los actos del instituto Federal de telecomunicaciones 
"podrán ser impugnados únicamente mediante el juicio de amparo indirecto", 
lo cierto es que esta regla debe entenderse referida a cualquier norma, acto u omisión 
en materia de radiodifusión y telecomunicaciones independientemente de la depen-
dencia que lo haya emitido, en tanto que el anterior ente desconcentrado se consti-
tuyó como la autoridad que suplió al nuevo órgano autónomo mientras éste quedó 
instalado (desde luego, por la imposibilidad material de que esto sucediera inmedia-
tamente), por lo que le resultan aplicables las disposiciones redactadas en relación 
con el nuevo órgano, específicamente en su actuación correspondiente a la etapa de 
transición en la que lo suplió.

Sobre todo porque la voluntad del Constituyente de hacer imperar de manera inmediata 
las nuevas reglas en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, entre ellas, la 
relativa a la forma en que deben combatirse, se aprecia no sólo del artículo primero 
transitorio del decreto de reforma, sino también del espíritu plasmado en la última 
parte del artículo séptimo transitorio, que dispone que "si no se hubieren realizado 
las adecuaciones al marco jurídico previstas en el artículo tercero transitorio 
a la fecha de la integración de la Comisión Federal de Competencia Económica 
y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, éstos ejercerán sus atribucio
nes conforme a lo dispuesto por el presente decreto y, en lo que no se oponga 
a éste, en las leyes vigentes en materia de competencia económica, radiodifu
sión y telecomunicaciones"; así como de los fines de la reforma constitucional en 
análisis, que se infieren a partir del proceso de reforma correspondiente, el cual, aun 
cuando no es vinculante, sí es orientador, al tenor de la tesis XXViii/98 pronunciada 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, abril de mil novecien-
tos noventa y ocho, página ciento diecisiete, que dice:

"iNterpretaCióN de la CoNStituCióN. aNte la oSCuridad o iNSuFiCieNCia de 
Su letra deBe aCudirSe a loS meCaNiSmoS Que permitaN CoNoCer loS 
ValoreS o iNStituCioNeS Que Se preteNdieroN SalVaGuardar por el 
CoNStituYeNte o el poder reViSor.—el propio artículo 14 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos autoriza, frente a la insuficiencia u oscuridad 
de la letra de la ley, utilizar mecanismos de interpretación jurídica. al desentrañar el 
sentido y alcance de un mandato constitucional deben privilegiarse aquellos que per-
mitan conocer los valores o instituciones que se quisieron salvaguardar por el Cons-
tituyente o el poder revisor. así, el método genético-teleológico permite, al analizar la 
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exposición de motivos de determinada iniciativa de reforma constitucional, los dictá-
menes de las Comisiones del Congreso de la unión y el propio debate, descubrir las 
causas que generaron determinada enmienda al Código político, así como la finali-
dad de su inclusión, lo que constituye un método que puede utilizarse al analizar un 
artículo de la Constitución, ya que en ella se cristalizan los más altos principios y 
valores de la vida democrática y republicana reconocidos en nuestro sistema jurídico."

a saber:

1. la iniciativa, de once de marzo de dos mil trece, firmada por el presidente de la repú-
blica, que indica lo siguiente:

"el 2 de diciembre de 2012, se firmó el pacto por méxico como un acuerdo político que 
tiene por objeto concretar las acciones y reformas que requiere nuestro país. en dicho 
acuerdo se coincidió en la necesidad de legislar en las materias de radiodifusión, 
telecomunicaciones, a fin de garantizar su función social y modernizar al estado y la 
sociedad, a través de las tecnologías de la información y la comunicación, así como 
para fortalecer las facultades de la autoridad en materia de competencia económica. ... 
3. Creación de la Comisión Federal de Competencia económica y del instituto Federal 
de telecomunicaciones como órganos constitucionales autónomos.—actualmente, 
la figura que la legislación emplea para la mayoría de los órganos que regulan la 
actividad económica (telecomunicaciones, competencia, banca, energía, etcétera) 
es la de órganos administrativos desconcentrados, los cuales se encuentran jerárqui-
camente subordinados a las secretarías de estado a las que estén adscritos.—la rele - 
vancia y trascendencia de la actividad reguladora en las materias de competencia 
económica, telecomunicaciones y radiodifusión, hacen conveniente que cuenten con 
absoluta autonomía en el ejercicio de sus funciones, sujetos a criterios eminente-
mente técnicos y ajenos a cualquier otro interés. al respecto, la oCde ha considerado 
importante que los estados cuenten con organismos reguladores independientes de 
todas las partes interesadas para asegurar una competencia justa y transparente 
en el mercado. ... 4. tribunales especializados y efectividad de las resoluciones.—una 
parte importante de la regulación en materia de competencia y de telecomunicacio-
nes es su aplicación efectiva. la mejor regulación será incapaz de lograr sus objetivos 
si no se puede aplicar por la interposición de medios de impugnación y litigios múl-
tiples, que en muchas ocasiones tienen la intención de ganar tiempo para eludir la 
regulación u obtener un beneficio económico. … el problema esencial no es la existen-
cia de acceso a la justicia, el cual es un derecho fundamental de toda persona, sino 
evitar que las empresas en mercados vitales como los del sector de las telecomu-
nicaciones y la radiodifusión, abusen del sistema de justicia para frenar la regu la-
ción que busca reducir su poder de mercado o detener prácticas anticompetitivas. 
las decisiones de las autoridades en esta materia deben estar sujetas a revisión, sin 
embargo, lo que debe evitarse es que las impugnaciones tengan como principal obje-
tivo la suspensión de la acción reguladora y detengan o retrasen las decisiones toma-
das por los órganos competentes, prevaleciendo el interés particular sobre el interés de 
la sociedad. … por lo anterior, es urgente dotar a las autoridades del sector de las 
herramientas necesarias para llevar a cabo su labor. Se requiere que los tribunales que 
conozcan de impugnaciones contra resoluciones de órganos reguladores en mate-
ria de competencia económica, telecomunicaciones y radiodifusión no suspendan 
su aplicación, con el objeto de salvaguardar el interés de la sociedad en la prestación 
de estos servicios. ... Con el objeto de atender esta problemática y especializar el control 
jurisdiccional sobre las resoluciones de los órganos colegiados encargados de la 
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regulación en materia de telecomunicaciones, radiodifusión y competencia econó-
mica, así como clausurar las vías de litigiosidad que propicia actualmente la posibi-
lidad de controvertir dichas resoluciones a través del juicio contencioso administrativo 
federal, el juicio ordinario administrativo en materia de competencia económica y el 
juicio de amparo, la iniciativa propone reformar el artículo 28 constitucional para 
establecer que las normas, actos u omisiones de la Comisión Federal de Competen-
cia económica y del instituto Federal de telecomunicaciones sólo podrán ser impug-
nados mediante el juicio de amparo indirecto y no serán objeto de suspensión. …"

2. el dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales; de Comunicaciones 
y transportes; de radio, televisión y Cinematografía y de estudios legislativos, con la 
opinión de las Comisiones de Gobernación y de Justicia, respecto de la minuta con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los ar-
tículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos en materia de telecomunicaciones, que, en lo que interesa, se 
reproduce a continuación:

"7. Consideraciones relativas a la determinación constitucional de negar la suspensión 
en tratándose de normas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal de 
Competencia económica y del instituto Federal de telecomunicaciones.—durante la 
discusión de la minuta que nos ocupa, se hicieron varias observaciones respecto de 
las implicaciones jurídicas que conlleva la disposición constitucional que dispone 
una excepción absoluta al otorgamiento de la suspensión en la tramitación de am-
paros indirectos en contra de las normas generales, actos u omisiones emitidos por 
la Comisión Federal de Competencia económica y del instituto Federal de telecomu-
nicaciones. dicha porción normativa se encuentra prevista en el texto propuesto de 
la minuta para el artículo 28, fracción Vii, que establece lo siguiente: (transcribe).—
de la lectura de la porción normativa del artículo 28, fracción Vii, que se propone 
reformar en la minuta que nos ocupa, se desprenden dos supuestos: 1. el recono-
cimiento del juicio de amparo indirecto como recurso idóneo para impugnar las nor-
mas generales, actos u omisiones de las autoridades en cuestión; y, 2. la excepción 
absoluta a la procedencia de la suspensión en dichos amparos.—dichos supuestos 
buscan atender la protección dual que implica la materia de competencia económica 
y las telecomunicaciones, pues en dichas materias se involucran, por una parte, los 
derechos de los agentes económicos quienes representan a los entes activos de 
las materias en cuestión y, por otro, a los consumidores, quienes representan los entes 
pasivos. en este sentido, en los apartados a y B siguientes, se desarrolla de forma 
puntual las razones por las que se estima que vedar la suspensión en el juicio de 
amparo, en los términos que se precisan en la minuta que se ha sometido a nuestra 
consideración, no se ha atendido la protección de ambos entes a través de la ponde-
ración de derechos y la protección equilibrada de los intereses particulares y el interés 
social.—a. el reconocimiento del juicio de amparo indirecto como recurso idóneo 
para impugnar las normas generales, actos u omisiones de las autoridades en cues-
tión: respecto del reconocimiento expreso del amparo indirecto como la vía idónea 
para impugnar los actos de las autoridades en materia de competencia económica 
y telecomunicaciones, ello atiende a la protección constitucional de los agentes eco-
nómicos como los principales destinatarios de los actos y demás disposiciones regu-
latorias emitidas por las autoridades en la materia, de tal forma que se respete su 
derecho humano al acceso a la justicia y al debido proceso. lo anterior, es así debido 
a que se estipula el recurso mediante el cual podrán ejercer su garantía de audiencia y 
de defensa, respetando el debido proceso ante las autoridades competentes. el dere-
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cho al acceso a la justicia, que se refiere al derecho efectivo de hacer valer su defensa 
ante tribunal competente, está previsto en la Carta magna en su artículo 17, mismo 
que dispone, a la letra, lo siguiente: (transcribe). … así, el reconocimiento que hizo 
la minuta que nos ocupa, respecto de que los destinatarios de los actos emitidos por la 
Comisión Federal de Competencia económica y por el instituto Federal de telecomu-
nicaciones, podrán ser recurridos a través del amparo indirecto, resulta compatible 
con el respeto a los derechos humanos de acceso a la justicia y debido proceso a favor 
del interés particular de los agentes económicos, reconocido por la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y la Convención americana de derechos 
Humanos, ya que se determinó recurso específico de revisión judicial para los actos de 
las citadas autoridades que pudieran vulnerar derechos humanos, ante autoridad 
competente, con el respeto a las formalidades legales del juicio que estipulan la 
oportunidad de presentar su defensa y pruebas, al tiempo que no se establecen limi-
taciones para acceder a dicho recurso. máxime, cuando tras las reformas a la ley de 
amparo, publicadas en el diario oficial de la Federación el pasado 2 de abril de 2013, 
se amplió el ámbito de protección de dicho recurso a todos los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y tratados inter-
nacionales firmados y ratificados por nuestro país. …"

Como puede apreciarse, la conformación del instituto Federal de telecomunicaciones, 
como órgano constitucional autónomo, fue una medida tendiente al fortalecimiento 
de la rectoría del estado, precisamente, en materia de radiodifusión y telecomuni-
caciones; y, con el mismo fin, el Constituyente destacó una dificultad generada en 
el ámbito judicial, la cual impedía la aplicación efectiva de la actividad regulatoria del 
estado en perjuicio del interés social, a saber, el abuso que las empresas del sector 
llevaban a cabo del sistema de justicia, mediante la promoción excesiva de los medios 
de defensa a su alcance contra decisiones tendientes a reducir su poder de mercado 
o detener prácticas anticompetitivas, a efecto de detener su ejecución y, así, eludir la 
regulación; por lo que introdujo como medida la clausura de las vías de impugna-
ción preexistentes en contra de los actos en esa materia, estableciendo el juicio de 
amparo indirecto como único medio de defensa, lo que insertó mediante la reforma 
al artículo 28 de la Carta magna, particularmente, en su párrafo vigésimo, fracción Vii, 
anteriormente transcrito.

así, si la nueva regla de defensa en contra de los actos en materia de radiodifusión y tele-
comunicaciones (a través del juicio de amparo indirecto), se encuentra dirigida a 
satisfacer una exigencia social que el Constituyente advirtió ya configurada, es decir, 
la necesidad de evitar la elusión de la función regulatoria del estado a través del accio-
namiento excesivo de los medios de impugnación ordinarios, no existe base alguna 
para siquiera suponer que la realización de los alcances de la norma debiera diferirse 
hasta después de la instalación material del instituto Federal de telecomunicaciones 
y no desde la entrada en vigor de la reforma constitucional, porque, se insiste, media 
una necesidad pública de prestar atención para fortalecer el estado de derecho, por 
lo que válidamente debe operar de manera inmediata conforme al primero transito-
rio del decreto respectivo.

máxime que considerar que la materialización de los cambios introducidos por la refor-
ma (respecto de los que no existe disposición especial), entre ellos, el relativo a la 
forma de impugnar los actos de autoridad en materia de radiodifusión y telecomuni-
caciones, dependa de la instalación material del instituto Federal de telecomunica-
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ciones, implicaría dejar en manos del Senado la entrada en vigor del nuevo precepto, 
en tanto que, conforme al artículo sexto transitorio del decreto respectivo, a él corres-
pondió la designación de los comisionados; lo que es incongruente con la intención 
del Constituyente plasmada tanto en el proceso de reforma como en el artículo pri-
mero transitorio del decreto que, como se ha visto, ordena que entre en vigor "al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación", dada la nece-
sidad apremiante de detener la evasión de la actividad regulatoria del estado en la 
materia.

además, es de destacarse que la interpretación aquí destacada es acorde con la natura-
leza de la disposición en análisis, porque la reforma constitucional, en la parte en 
que establece que los actos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión "podrán 
ser impugnados únicamente mediante el juicio de amparo indirecto", constitu-
ye una disposición de carácter adjetivo, en tanto que la posibilidad de impugnar no 
es otra cosa que el reconocimiento del derecho de acción del particular para acudir 
a exigir el desempeño de la función jurisdiccional, es decir, se trata de un derecho de 
defensa oponible al acto de autoridad.

Y, en tal virtud, válidamente se sostiene que dicha disposición, dada su calidad proce-
dimental, es de aplicación inmediata y, por ende, rige a todos los actos dictados en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones a partir de su entrada en vigor, inde-
pendientemente del órgano estatal que los haya emitido, por lo que en contra de los 
actos de la extinta Comisión Federal de telecomunicaciones dictados a partir del 
doce de junio de dos mil trece, sólo procede el juicio de amparo indirecto.

Sobre todo porque, a partir de las reglas generales que rigen al derecho adjetivo, la 
norma aplicable para determinar el medio de defensa en contra de un acto es la vigente 
al momento de actualizarse el supuesto respectivo, es decir, cuando surja la posibi-
lidad de combatirlo, por lo que si la extinta Comisión Federal de telecomunicaciones 
emitió actos en el lapso entre la creación formal y la instalación material del instituto 
Federal de telecomunicaciones, en el que ya estaba vigente la reforma constitucional, 
es claro que adquiere operatividad la nueva regla de impugnación, a saber, que en su 
contra únicamente procede el juicio de amparo indirecto. es ilustrativo el criterio 
sustancial contenido en la tesis pronunciada por el pleno del máximo tribunal del 
país, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo i, 
primera parte-1, enero-junio de mil novecientos ochenta y ocho, página ciento diez, 
que dice:

"retroaCtiVidad de laS leYeS proCeSaleS. No eXiSte por reGla GeNeral.—
una ley procesal está formada, entre otras cosas, por normas que otorgan faculta-
des que dan la posibilidad jurídica a una persona de participar en cada una de las 
etapas que conforman el procedimiento y al estar regidas esas etapas por las dispo-
siciones vigentes en la época en que van naciendo, no puede existir retroactividad 
mientras no se prive de alguna facultad con que ya se contaba; por tanto, si antes de 
que se actualice una etapa del procedimiento el legislador modifica la tramitación 
de éste, suprime un recurso, amplía un término, modifica la valoración de las prue-
bas, etc., no existe retroactividad de la ley, ya que la serie de facultades que dan la 
posibilidad de participar en esa etapa, al no haberse actualizado ésta, no se ven 
afectadas."
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también es ilustrativa, por mayoría de razón, la tesis XliX/2009 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, mayo de dos mil nueve, página 
doscientos setenta y tres, que dice:

"NormaS proCeSaleS. SoN apliCaBleS laS ViGeNteS al momeNto de lleVar-
Se a CaBo la aCtuaCióN relatiVa, por lo Que No puede aleGarSe Su 
apliCaCióN retroaCtiVa.—tratándose de normas procesales, las partes no ad-
quieren el derecho a que la contienda judicial en la que intervienen se tramite al 
tenor de las reglas del procedimiento en vigor al momento en que haya nacido el 
acto jurídico origen del litigio, ni al de las vigentes cuando el juicio inicie, toda vez 
que los derechos emanados de tales normas nacen del procedimiento mismo y se 
agotan en cada etapa, de ahí que cada una de sus fases se rija por la regla vigente al 
momento en que se desarrolla, excepto en los casos en que en el decreto de refor-
mas relativo se hayan establecido disposiciones expresas sobre su aplicación en 
otro sentido. en consecuencia, cuando se trata de normas de carácter adjetivo no 
puede alegarse la aplicación retroactiva de la ley, proscrita en el artículo 14 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos."

asimismo, es útil atender a la tesis de la Segunda Sala del máximo tribunal del país, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
151-156, tercera parte, página ciento cincuenta y seis, que dice:

"retroaCtiVidad. No la CoNStituYe la apliCaCióN de leYeS proCeSaleS.—
Como los procedimientos en los juicios están formados por actos sucesivos que no 
se desarrollan en un solo momento, deben regirse por las disposiciones vigentes en 
la época en que tienen verificativo, sin que ello constituya aplicación retroactiva 
de la ley."

en suma, el hecho de que el segundo párrafo del artículo séptimo transitorio del decreto 
de la reforma en análisis, disponga que las resoluciones que recaigan a los procedi-
mientos iniciados por la extinta Comisión Federal de telecomunicaciones y conclui-
dos por el instituto Federal de telecomunicaciones "sólo podrán ser impugnadas 
en términos de lo dispuesto por el presente decreto mediante juicio de amparo 
indirecto", es insuficiente para sostener que, por exclusión, los procedimientos ini-
ciados y resueltos todavía por la indicada comisión cuando ya estaba en vigor dicha 
reforma, deban impugnarse conforme a la normatividad anterior, en tanto que, como 
se ha apuntado, no se aprecia una regla al respecto, ni que una interpretación en sen-
tido contrario de este transitorio sea apta y bastante para determinar su alcance; 
sobre todo porque existen otros elementos cuya valoración llevan a inferir una inten-
ción diferente del Constituyente, a saber, los expuestos a lo largo de este fallo, es 
decir, la supremacía constitucional, la especificidad de las pautas que rigen su ope-
ratividad, la regla general de vigencia de la reforma al día siguiente de su publica-
ción, la ausencia de regla específica sobre la forma de impugnar actos dictados por 
el anterior órgano regulador cuando ya estaba en vigor tal reforma, y la naturaleza 
adjetiva de la disposición relativa a la vía de defensa introducida. elementos éstos 
que son valorables al tenor de la tesis Xii/2006 del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiii, febrero de dos mil seis, página veinticinco, que dice:
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"iNterpretaCióN CoNStituCioNal. al FiJar el alCaNCe de uN determiNado 
preCepto de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
deBe ateNderSe a loS priNCipioS eStaBleCidoS eN ella, arriBaNdo a 
uNa CoNCluSióN CoNGrueNte Y SiStemÁtiCa.—en virtud de que cada uno de 
los preceptos contenidos en la Norma Fundamental forma parte de un sistema cons-
titucional, al interpretarlos debe partirse por reconocer, como principio general, que 
el sentido que se les atribuya debe ser congruente con lo establecido en las diversas 
disposiciones constitucionales que integran ese sistema, lo que se justifica por el 
hecho de que todos ellos se erigen en el parámetro de validez al tenor del cual se 
desarrolla el orden jurídico nacional, por lo que de aceptar interpretaciones constitu-
cionales que pudieran dar lugar a contradecir frontalmente lo establecido en otras 
normas de la propia Constitución, se estaría atribuyendo a la voluntad soberana la 
intención de provocar grave incertidumbre entre los gobernados al regirse por una 
Norma Fundamental que es fuente de contradicciones; sin dejar de reconocer que 
en ésta pueden establecerse excepciones, las cuales deben preverse expresamente 
y no derivar de una interpretación que desatienda los fines del Constituyente."

por tanto, dado que el Constituyente introdujo un nuevo marco jurídico en relación con 
los actos en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, plasmando su voluntad 
de que, en lo general, entrara en vigor el doce de junio de dos mil trece, es claro que 
la regla relativa a la forma de impugnar tales actos se sujeta a esta vigencia y, por 
ende, quedan comprendidos los dictados incluso por la extinta Comisión Federal de 
telecomunicaciones (antes de la integración material del instituto Federal de teleco-
municaciones), en tanto que, como se demostró, no se estableció una pauta espe-
cial que los excluyera de la general, por lo que debe aceptarse el juicio de amparo 
indirecto como la única vía adecuada para combatirlos.

nota: la tesis de jurisprudencia 4a./J. 2/94 citada en este voto, aparece publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Número 74, febrero 
de 1994, página 19.

este voto se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMISIÓn FEdERAL dE tELECoMunICACIonES. LoS ACtoS 
EMItIdoS PoR EL EXtInto oRgAnISMo MEnCIonAdo, Con 
PoStERIoRIdAd A LA EntRAdA En VIgoR dEL dECREto 
dE REFoRMA ConStItuCIonAL PuBLICAdo En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 11 dE junIo dE 2013, En AtEn
CIÓn AL dERECHo FundAMEntAL dE tutELA judICIAL 
EFECtIVA PuEdEn IMPugnARSE, PoR EL goBERnAdo, A 
tRAVÉS dE LoS MEdIoS oRdInARIoS dE dEFEnSA o En 
AMPARo IndIRECto. aun cuando en los artículos 28 y séptimo 
transitorio del decreto mencionado, así como en el proceso legislativo 
correspondiente, no se advierte que el legislador hubiera previsto una 
forma específica para impugnar las resoluciones de ese organismo, 
una vez que ya estaban vigentes las nuevas reglas previstas para la im-
pugnación de sus actos y antes de la integración del actual órgano 
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constitucional autónomo denominado instituto Federal de telecomuni-
caciones, ante la falta de claridad y previsión expresa de solución en 
ese punto y conforme al criterio hermenéutico a que alude el principio 
pro personae, en observancia al derecho fundamental de tutela judicial 
efectiva consignado en el artículo 17 de la ley Fundamental, hay razo-
nes para interpretar la disposición de tránsito aludida, en el sentido de 
favorecer la elección que el gobernado haya hecho, ya sea de someterse 
al marco jurídico previo a la entrada en vigor de ésta, o bien, al nuevo 
consignado en la ley Fundamental, sin desconocer las restricciones 
ahí señaladas, así como aquellas relacionadas con los requisitos pro-
cesales (oportunidad, competencia, legitimación, verbigracia) que deben 
observarse en cada caso. por tanto, no debe calificarse improcedente 
el medio de impugnación por el cual hubiera optado el justiciable, por-
que se traduciría en una injustificada denegación del mencionado dere-
cho fundamental, de ahí que, será válida la impugnación por la que 
hubieren optado los gobernados en estos casos, de acudir a los mecanis-
mos ordinarios de defensa a controvertir la legalidad del acto admi-
nistrativo por ese órgano regulador, o bien, al amparo.

pleNo de CirCuito eN materia admiNiStratiVa eSpeCialiZado eN 
CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS.

PC.XXXIII.CRT. J/6 CS (10a.)

Contradicción de tesis 2/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados de 
Circuito primero y Segundo, ambos en materia administrativa especializados en Com-
petencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el dis-
trito Federal y jurisdicción en toda la república. 25 de mayo de 2015. mayoría de 
cuatro votos de los magistrados óscar Germán Cendejas Gleason, Jean Claude tron 
petit, José patricio González-loyola pérez y adriana leticia Campuzano Gallegos. 
disidentes: arturo iturbe rivas (presidente) y F. Javier mijangos Navarro. ponente: 
José patricio González-loyola pérez. Secretario: Carlos luis Guillén Núñez.

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa especializado 
en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en 
el distrito Federal y jurisdicción en toda la república, al resolver los recursos de revi-
sión 2/2014 y 4/2014; y el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y tele comu ni-
caciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción en toda la república, al 
resolver el recurso de revisión 10/2013.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ConFLICto CoMPEtEnCIAL EntRE juECES dE dIStRIto. ES 
InEXIStEntE CuAndo SE HACE dERIVAR dEL tuRno dE LoS 
ASuntoS.

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo del ViGÉSimo 
NoVeNo CirCuito. 21 de aBril de 2015. maYorÍa de Cuatro VotoS 
de loS maGiStradoS FerNaNdo HerNÁNdeZ piÑa, aNÍBal laFraGua 
CoN treraS, JoSÉ Guadalupe SÁNCHeZ GoNZÁleZ Y miGuel VÉleZ 
mar tÍNeZ. diSideNte: Guillermo arturo medel GarCÍa. poNeNte: 
FerNaNdo HerNÁNdeZ piÑa. SeCretaria: ZoraYa liZuetH SaNdoVal 
GariBaY.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno del Vigésimo Noveno Circuito 
es legalmente competente para conocer de la denuncia de contradicción de 
tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 94, párrafo séptimo y 
107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo vigente y 41 Bis y 41 
ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así 
como en el acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, al versar sobre la posible contradicción de tesis entre los criterios 
sustentados por los dos tribunales Colegiados pertenecientes a este circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, ya que conforme al artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo, tal 
facultad corresponde, entre otros, a los Jueces de distrito, siendo que, en el 
caso, la presente contradicción de tesis la formuló el Juez Cuarto de distrito 
en el estado de Hidalgo, el cual, pertenece a la circunscripción territorial de 
este circuito.

terCero.—Criterios contendientes. Con el propósito de establecer 
si, en el caso, existe o no la contradicción de tesis denunciada, es pertinente 
que, en primer lugar, se transcriban las consideraciones en que se apoya-
ron las respectivas resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes.

en primer término, precisa establecer que si bien la denuncia de que 
se trata dimanó del criterio sostenido por el Primer tribunal Colegiado del 
Vigésimo noveno Circuito, al resolver el conflicto competencial 8/2014, en 
sesión de veintiséis de septiembre de dos mil catorce, de una reflexión sobre 
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el tema, dicho órgano jurisdiccional se ha apartado del criterio sostenido en 
aquél, en el cual se concluía que sí existía el conflicto competencial planteado 
en el asunto que lo originó, para estimar lo contrario, según se constata de la 
ejecutoria emitida al resolver el conflicto competencial 2/2015, suscitado entre 
los Jueces Primero y Segundo de distrito en el estado de Hidalgo, ambos 
con residencia en esta ciudad, en sesión de veintiséis de febrero de dos mil 
quince, en la que se determinó, en lo conducente:

"SeGuNdo.—debe declararse inexistente el presente conflicto compe-
tencial.—previo a expresar las razones que corroboran la anterior conclusión, 
es necesario traer a colación los siguientes antecedentes: 1. mediante escrito 
presentado el veintiuno de enero de dos mil quince, ante la oficina de Corres-
pondencia Común de los Juzgados de distrito en el estado de Hidalgo, 
********** promovió demanda de amparo indirecto contra el auto de formal 
prisión dictado en su contra el catorce de enero de dos mil quince, por el 
Juez primero penal, con residencia en esta ciudad en la causa penal 252/2012.—
2. de dicha demanda correspondió conocer al Juez primero de distrito en el 
estado de Hidalgo, quien la admitió a trámite ordenando formar el expediente 
60/2015-ii-B y requirió el informe justificado correspondiente a la autoridad 
responsable.—3. el veintisiete de enero de la presente anualidad y una vez 
que obró el informe justificado correspondiente, el Juez primero de distrito 
en el estado de Hidalgo se declaró incompetente para conocer de la demanda 
aludida, argumentando para ello que: a) el acto reclamado fue emitido en 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo pronunciada en el diverso juicio 
1345/2014-5, del índice del Juzgado Segundo de distrito en el estado de 
Hidalgo.—b) el segundo párrafo del artículo 37 de la ley de amparo establece 
que es competente para conocer de un juicio de amparo cuando el acto recla-
mado pueda tener ejecución en más de un distrito o ha comenzado a ejecu-
tarse un uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, el Juez de distrito ante el 
que se presenta la demanda; de ahí que sea inconcuso que el órgano jurisdic-
cional que conoció del amparo anterior es el competente legalmente para 
conocer del presente juicio.—c) la competencia para conocer de un acto 
emitido en cumplimiento de una ejecutoria de amparo, se surte en favor del 
órgano jurisdiccional que conoció y resolvió con anterioridad, dado que, con 
ello, se privilegia la prevalencia del principio de seguridad jurídica que opera 
en favor de la parte quejosa, sin que ello implique contraponer los sistemas 
adoptados para el turno de los asuntos, pues no se está dilucidando una cues-
tión inherente al turno de éstos, sino que se trata de resolver una cuestión 
competencial, pues la competencia legal de los Jueces de distrito se deriva 
del contenido del artículo 107, fracción Vii, de la Constitución, en relación con el 
numeral 37 de la ley de amparo, y no de un acuerdo general.—en vista de tales 
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argumentos, se declinó competencia para conocer de la demanda presen-
tada por **********, en favor del Juez Segundo de distrito en el estado de 
Hidalgo.—4. en atención a lo anterior, mediante resolución de veintinueve 
de enero de la anualidad que transcurre, el Juez Segundo de distrito en el 
estado de Hidalgo no admitió la competencia planteada en atención a las 
siguientes consideraciones: a) el acuerdo General 14/2014 del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, que regula el funcionamiento de las oficinas de 
Correspondencia Común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito 
del poder Judicial de la Federación, así como la designación, supervisión y 
responsabilidades de los servidores públicos que las integran, suprimió el sis-
tema de turno en asuntos relacionados por conocimiento previo.—b) del 
artículo 21 de tal acuerdo se colige que las oficinas de correspondencia común 
deberán turnar los asuntos, tratándose de amparos indirectos, en forma aleato-
ria y en el caso de amparos directos de forma relacionada.—c) para la forma 
aleatoria se advierte, como regla general, no se debe tomar en cuenta el cono-
cimiento previo anterior que haya tenido un órgano jurisdiccional; así como que, 
una vez turnado de manera aleatoria un asunto, no podrá ser motivo de 
consulta ante la Comisión de Creación de Nuevos órganos.—d) la excepción 
a la regla citada es que, tratándose de amparo indirecto (sic), el turno se hará en 
forma relacionada cuando se trate de amparo adhesivo, lo cual es lógico y 
entendible, porque este tipo de amparo, necesariamente, lo debe resolver 
quien conoce del juicio principal, por guardar estrecha relación entre sí con 
la finalidad de evitar resoluciones contradictorias e, incluso, salvaguardar la 
garantía de seguridad jurídica de las partes interesadas en dichos juicios.—
e) Si bien es cierto que el acto reclamado fue dictado en cumplimiento de 
una ejecutoria pronunciada por este órgano de control constitucional, tam-
bién lo es que esa circunstancia no es motivo determinante para que la 
demanda de amparo sea turnada a este Juzgado de distrito, dado que, de 
con formidad con el citado precepto, el turno de los asuntos relacionados 
en amparo indirecto desapareció.—f) una razón más para considerar que 
una vez turnado una demanda de amparo no puede declinarse la competen-
cia por razón de conocimiento previo, es que en el artículo 21, punto i (forma 
aleatoria), segundo párrafo, in fine, del aludido acuerdo, se establece que, 
una vez turnada una demanda de amparo, no podrá ser motivo de consulta 
ante la Comisión de Creación de Nuevos órganos, para que determine si de 
ella debe conocer el órgano jurisdiccional que tuvo conocimiento previo 
del asunto con el cual se vincula o deriva el acto reclamado en la misma, 
lo cual pone en relieve, sin duda alguna, que el Juez a quien se haya turnado no 
podrá formular consulta de incompetencia por la razón del conocimiento 
anterior y, por ende, debe declararse competente para resolver el juicio de 
que se trate.—por lo expuesto con antelación, el Juez Segundo de distrito en 
el estado de Hidalgo ordenó devolver los autos del juicio de amparo 60/2015-ii 
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a la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en el 
estado de Hidalgo, para el efecto de que los remita al juzgado declinan-
te.—5. una vez enterado del contenido de la resolución anterior, el tres de 
febrero de dos mil quince, el Juez primero de distrito en el estado de Hidalgo 
reiteró su incompetencia para conocer de la demanda de amparo que nos 
ocupa, precisando que el acto reclamado fue dictado en cumplimiento de la 
ejecutoria pronunciada por el Juez Segundo de distrito en el estado de Hidalgo, 
en el juicio de amparo 1345/2014-5, circunstancia que determina la competen-
cia legal para conocer de tal juzgador; de ahí que no se trate de una cuestión 
de turno indebido de expedientes, sino de una cuestión de competencia 
legal.—precisado lo anterior, debe indicarse como primer punto que, contra-
rio a lo afirmado por el Juez primero de distrito en el estado de Hidalgo, el 
conflicto para conocer de la demanda de amparo presentada por **********, 
sí deriva de una cuestión de competencia administrativa (turno) y no de una 
competencia legal.—en efecto, el citado juzgador no fija su postura de incom-
petencia en razón de su atribución legal para conocer del asunto por razón de 
materia, grado o territorio, sino por cuestión de turno, atendiendo al cono-
cimiento previo del asunto que tuvo el Juzgado Segundo de distrito con sede 
en esta entidad.—Se sostiene de esa manera, ya que la competencia en razón 
de la materia se instaura en virtud de la naturaleza jurídica del conflicto 
objeto del litigio o por razón de la naturaleza de la causa, es decir, de las cues-
tiones jurídicas que constituyen la materia litigiosa del proceso; de modo que 
es la que se atribuye de acuerdo con las diferentes ramas del derecho sustan-
tivo, pues debido a la creciente necesidad de especialización por parte del 
juzgador, la tarea judicial se reparte con base en este criterio.—por lo que 
respecta a la competencia por razón de territorio, ésta se conceptualiza 
como el ámbito espacial dentro del cual el juzgador puede ejercer válida-
mente su función jurisdiccional, al que se le ha denominado de diversas 
maneras, ya sea como circuitos, distritos o partidos judiciales.—Y, finalmen-
te, por lo que se refiere a la cuestión de competencia en razón de grado, ésta 
atiende a cada cognición del litigio por un juzgador, siendo las leyes proce-
sales las que establecen la posibilidad de que la primera decisión sobre el 
litigio sea sometida a una revisión por parte de un juzgador de mayor jerar-
quía, con el fin de que determine si dicha decisión fue dictada con apego o no 
a derecho y saber si debe o no convalidarse.—así, el Juez primero de distrito 
en el estado de Hidalgo no declina su competencia en razón de que la natu-
raleza jurídica del conflicto objeto del litigio no se encuentra comprendida 
dentro de su ámbito competencial, tampoco sostiene que el lugar donde se 
ejecutó el acto reclamado se encuentre fuera del ámbito espacial donde ejerce 
su jurisdicción, ni precisa que, atendiendo a su posición jerárquica, no le corres-
ponde conocer del asunto en primera instancia. de ahí que se afirme que no 
se declina competencia en razón de materia, territorio o grado, subsistiendo 
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únicamente una cuestión de turno, la cual constituye sólo una forma de dis-
tribuir la labor judicial, consistente en un prorrateo de los expedientes entre 
varios tribunales que tienen igual circunscripción territorial de competencia, 
o tienen esta misma por razón de la materia, o del grado.—así, la hipótesis 
referida en el segundo párrafo del artículo 37 de la ley de amparo –la cual 
es invocada por el Juez declinante–, alude a las reglas generales de compe-
tencia de los Jueces de distrito para conocer del juicio biinstancial, pero tra-
tándose de órganos jurisdiccionales que teniendo la misma competencia por 
razón de materia y grado difieren en la competencia territorial; de ahí que si 
el acto reclamado haya sido ejecutado o pueda ser ejecutable en dos o más 
lugares, será competente para conocer de la demanda el Juez de distrito ante 
el que se presentó, esto es, a prevención.—regla que, evidentemente, no es 
aplicable para Juzgados de distritos que comparten la misma competencia 
por razón de territorio, grado y materia –como ocurre en la especie–, pues en 
tal caso, éstos serán competentes de manera indistinta para conocer de la 
demanda de amparo en la que se reclame un acto que se ejecute o pueda 
ejecutarse dentro de la circunscripción territorial en la cual ejercen su juris-
dicción.—además, la ley de amparo no establece una regla específica en la 
que se establezca que, tratándose de actos dictados en cumplimiento de una 
ejecutoria de amparo indirecto, será competente para conocer del nuevo 
amparo el Juez de distrito que emitió la ejecutoria anterior.—en esa tesitura, 
es dable concluir que la controversia para conocer de la demanda aludida 
únicamente constituye una cuestión del turno de asuntos, dado que los órganos 
jurisdiccionales contendientes tienen la misma competencia por razón de grado, 
territorio y materia, estos es, ambos son Juzgados de distrito sin espe cia liza-
ción y ejercen su jurisdicción en todo el territorio del estado de Hidalgo.—en esa 
tesitura, debe indicarse que la competencia por razón del turno es un criterio 
afinador de asignación de competencia que tiene que ver con la distribución 
del trabajo entre los diversos tribunales. Criterio que no es ajeno al poder 
Judicial de la Federación, ya que éste ha presentado un crecimiento orde-
nado de los órganos jurisdiccionales, que ha permitido la existencia de varios 
tribunales investidos de la misma competencia por grado, materia y territo-
rio, por lo que, en estos casos, el turno de los asuntos ha debido ser regulado 
mediante disposiciones administrativas, procurándose repartir equitativamen-
te los expedientes entre los distintos tribunales que tienen igual circunscrip-
ción territorial y materia de competencia.—en esta línea argumentativa, debe 
tenerse presente que la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
su artículo 81, fracción XXiV, dotó al Consejo de la Judicatura Federal de la 
facultad de dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los 
asuntos de la competencia de los tribunales de Circuito, cuando en un mismo 
lugar haya varios de ellos que no tengan competencia especial o que deban 
conocer de la misma materia.—Facultad que fue ejercida por el pleno del 
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Consejo de la Judicatura Federal, al emitir, el doce de noviembre de dos mil 
catorce, el acuerdo general que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, y el cual, según su 
tran sitorio tercero, fracción XiX, abrogó el diverso acuerdo General 14/2014.—
el acuerdo general que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales, fue publicado en el diario ofi-
cial de la Federación el quince de enero de dos mil quince y entró en vigor al día 
siguiente de tal publicación, y en la parte que a este estudio interesa, establece 
lo siguiente: ‘Sección octava.—del turno aleatorio y relacionado de asun-
tos.—artículo 44. los asuntos se turnarán mediante el sistema computariza-
do de la siguiente manera: i. Forma aleatoria: tratándose de amparos directos 
e indirectos, juicios federales, sus recursos, conflictos competenciales, así 
como la denuncia por incumplimiento de la declaratoria general de inconstitu-
cionalidad, se turnarán en forma aleatoria mediante el sistema computarizado, 
de tal manera que se logre una distribución equilibrada de las cargas de trabajo 
entre los órganos jurisdiccionales.—Como regla general para el turno, no se 
tomará en cuenta el conocimiento anterior por determinado órgano jurisdic-
cional; una vez turnado de manera aleatoria un asunto no podrá ser motivo de 
consulta ante la Comisión de Creación de Nuevos órganos.—los procedimien-
tos penales y sus recursos que no tengan antecedentes, se turnarán en forma 
aleatoria, de tal manera que se logre una distribución equilibrada de las cargas 
de trabajo entre los órganos jurisdiccionales federales.—también se turna-
rán de manera aleatoria aquellos asuntos en los que esté señalado como 
autoridad responsable algún tribunal unitario de Circuito o Juzgado de dis-
trito a los que proporciona servicio la oficina de Correspondencia Común de 
que se trate; y ii. Forma relacionada: el sistema computarizado de las oficinas 
de correspondencia común facilitará la relación de expedientes en aquellos 
casos excepcionales en los que por disposición legal se establece el cono-
cimiento de asuntos diversos a cargo de un solo órgano jurisdiccional.—
en el caso del amparo adhesivo se turnará al órgano jurisdiccional que reciba el 
amparo principal; de igual forma, se turnarán al mismo tribunal Colegiado 
los amparos que se presenten por segunda ocasión en cumplimiento de la 
eje cutoria de una sentencia, de conformidad con el artículo 189 de la ley de 
amparo.—los procedimientos penales, así como sus recursos, que cuenten 
con antecedentes se turnarán de forma relacionada, de tal manera que a 
través de su compensación se logre una distribución equilibrada de las cargas 
de trabajo entre los órganos jurisdiccionales.—Cualquier cuestión no prevista se 
resolverá de plano y en breve tiempo por la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos mediante consulta, sin suspender trámite ni generar conflicto por 
razón de turno; para su solución deberá remitirse únicamente copia certificada 
de las constancias que se estimen indispensables.—los jefes de las oficinas de 
Correspondencia Común previamente al registro del asunto verificarán si éste 
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debe remitirse a un órgano jurisdiccional determinado por encontrarse en 
una de las siguientes hipótesis: a) Que provenga de una averiguación previa 
identificada con el mismo número de índice y autoridad, que otra ya asignada; 
y b) los recursos o medios de impugnación, que se refieran a una misma ave-
riguación previa o acto de autoridad, aunque promuevan diversas partes.—
tratándose de ejercicio de la acción penal se observará lo siguiente: a) Cuando 
el ejercicio de la acción penal sea por delito grave, una vez perfeccionada la 
averiguación o subsanadas las omisiones y, el ministerio público las vuelva a 
presentar, lo hará directamente ante el juzgado que conoció en primer término, 
quien deberá recibirla y dar aviso a la oficina de correspondencia común 
para que le sea contabilizado el asunto según el motivo de la devolución; y 
b) Cuando el ministerio público presente de nuevo un ejercicio de la acción 
penal clasificado como no grave y que le fue devuelto con antelación por algún 
órgano jurisdiccional, deberá presentarlo por conducto de la oficina de corres-
pondencia común para que se turne en forma relacionada al mismo juzgado 
de la siguiente manera: 1. Si se trata de un ejercicio de la acción penal en el 
que se negó la orden de aprehensión se le asignará un nuevo número de regis-
tro en el rubro de ejercicio de la acción penal sin detenido; y 2. Si el juzgado 
la devolvió por omisión de formalidades, se capturará para efectos de control, 
en el tipo de asunto «ejercicio de la acción penal devuelto».’.—de la anterior 
transcripción se advierte que las controversias generadas con motivo de la 
aplicación de las normas administrativas que regulan el turno de asuntos 
relacionados en materia de amparo, deberán ser resueltas de plano y en breve 
tiempo mediante consulta realizada ante la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos del Consejo de la Judicatura Federal, sin suspender trámite ni gene-
rar conflicto por razón de turno.—en ese orden, es claro que las controversias 
que se suscitan entre los Juzgados de distrito con motivo de la aplicación de 
las normas que regulan el turno de los asuntos no constituyen en sí mismas 
un conflicto de competencia legal que deba ser resuelto por este órgano cole-
giado, sino que es una cuestión de turno la cual debe ser dirimida por el 
órgano que para tal efecto dispone el mencionado acuerdo.—así, para estimar 
que existe un conflicto de competencia legal entre Juzgados de distrito, que 
deba ser resuelto por este órgano colegiado, es menester que los referidos 
juzgadores se nieguen a conocer de un asunto en materia de amparo al consi-
derar que carecen de competencia para ello, por razón de grado, de territorio 
o de materia; y no por una cuestión de turno, la cual, como se precisó, cons-
tituye sólo una forma de distribuir la labor judicial, consistente en un prorrateo 
de los expedientes entre varios juzgados que tienen igual competencia en 
razón de territorio, materia y grado.—apoya a esta conclusión la jurisprudencia 
2a./J. 115/2011, emitida durante la Novena Época por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, julio de dos mil once, página 394, de 
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rubro y texto siguientes: ‘CoNFliCto CompeteNCial eNtre triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. eS iNeXiSteNte CuaNdo deriVa de la apli-
CaCióN de NormaS GeNeraleS Que reGulaN el turNo de aSuN-
toS.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
aparta del criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 181/2008, de rubro: 
«CoNtroVerSiaS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito por 
raZóN de turNo. Como CueStióN leGal, ataÑeN a la CompeteNCia 
Y SoN SuSCeptiBleS de reSolVerSe eN tÉrmiNoS del artÍCulo 48 BiS 
de la leY de amparo.», porque de una nueva interpretación a los artículos 
106 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 48 Bis de la 
ley de amparo y 21, fracción Vi, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, se deduce que existe un conflicto competencial entre tribu-
nales Colegiados de Circuito, que debe resolver la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, únicamente cuando los órganos jurisdiccionales respectivos se 
nieguen a conocer del asunto por considerar que carecen de jurisdicción por 
razón de grado, territorio o materia. así, la aplicación de los acuerdos genera-
les emitidos por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regulan el 
turno y distribución de asuntos entre los indicados órganos colegiados, no 
constituye un factor que determine competencia, pues sólo se limita a repar-
tir la carga de la labor judicial conforme a reglas administrativas que no 
implican la extensión de la función jurisdiccional, sino un sistema interno de 
distribución de asuntos. por tanto, el conflicto competencial entre tribunales 
Colegiados de Circuito debe declararse inexistente cuando deriva de la apli-
cación de normas generales que regulan el turno de asuntos.’.—asimismo, 
es aplicable la tesis 1a. CXXV/2011, sustentada durante la Novena Época, por la 
primera Sala del más alto tribunal en el país, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, julio de dos mil once, página 287, de 
rubro y texto siguientes: ‘CoNFliCto CompeteNCial. el turNo No eS mate-
ria de.—para que se considere legalmente planteado un conflicto com-
petencial y pueda ser dirimido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
términos del artículo 106 constitucional, es necesario que la negativa de las 
autoridades contendientes para conocer de un asunto, se refiera exclusiva-
mente a un punto concreto jurisdiccional, es decir, que se trate de una cuestión 
de grado, territorio o materia para conocer de un asunto y no de cuestiones de 
mero trámite o turno, en virtud de que éste constituye sólo una forma de dis-
tribuir la labor judicial, consistente en un prorrateo de los expedientes entre 
varios tribunales que tienen igual circunscripción territorial de competencia, 
o tienen esta misma por razón de la materia o del grado; y en consecuen-
cia, no puede ser considerado como un criterio que sustancie válidamente la 
relación jurídica procesal del conflicto, toda vez que la competencia se surte 
en cualesquiera de los tribunales Colegiados de las mismas materia y cir-
cuito.’.—por tanto, al no existir un conflicto competencial, devuélvanse los 
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autos al Juzgado primero de distrito en el estado de Hidalgo, para que conti-
núe con el conocimiento del juicio de amparo promovido por **********, sin 
perjuicio de que, si lo estima conveniente, haga la consulta a la comisión 
competente.—robustece la anterior conclusión, el hecho que de aceptarse 
que las cuestiones de turno son materia de los conflictos competenciales 
a que se refiere el artículo 48 de la ley de amparo, implicaría que este tribu-
nal Colegiado de Circuito tendría que resolver cuestiones inherentes a la 
interpretación y aplicación del acuerdo general que establece las disposicio-
nes en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, como en el presente caso sería 
determinar si la circunstancia de que un Juez de distrito haya conocido o 
esté conociendo de un asunto que tiene relación –a juicio de uno de los Jueces 
contendientes–, se adecua a alguno de los supuestos establecidos en el artículo 
44 del citado acuerdo general; siendo que la naturaleza del conflicto compe-
tencial es la de resolver cuestiones que surjan de la interpretación o aplica-
ción de la ley.—además, debe precisarse que si el Juez declinante no realizó 
la consulta respectiva, en términos del artículo 44 del acuerdo general alu-
dido –porción normativa que es de contenido similar al artículo 21 del abrogado 
acuerdo General 14/2014–, se estima que no se encontraba facultado para 
declararse incompetente para conocer de la demanda de amparo promovida 
por **********, pues con tal decisión, implícitamente, suspendió el proce-
dimiento y generó un conflicto competencial por razón de turno, lo cual, 
como se precisó, está prohibido por la citada porción normativa.—Sólo resta 
indicar que una nueva reflexión sobre el tema y en atención a las razones 
expuestas en la presente ejecutoria, este órgano colegiado se aparta del cri-
terio que sostuvo en asuntos anteriores y análogos al que aquí se presenta, 
en el cual se concluía que sí existía el conflicto competencial planteado."

en tanto que el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo noveno 
Circuito, al resolver el conflicto competencial 14/2014 de su índice, en sesión 
celebrada el once de septiembre de dos mil catorce, en lo que aquí interesa, 
sostuvo lo siguiente:

"SeGuNdo.—a fin de resolver el presente asunto, debe determinarse 
si, en el caso, existe un conflicto competencial, para lo cual, es necesario 
traer nuevamente al contexto lo siguiente: el acto reclamado en la demanda 
de garantías es el nuevo auto de formal prisión de treinta de junio de dos mil 
catorce, dictado en la causa penal 18/2014, del índice del Juez penal de primera 
instancia del distrito Judicial de tizayuca, Hidalgo, en contra de ********** 
y/o **********, alias ********** o **********, como probable responsable del 
delito de homicidio doloso calificado en agravio de quien en vida llevó el nom-
bre de **********. el Juzgado primero de distrito en el estado de Hidalgo, 
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mediante resolución dictada el veintiocho de agosto de dos mil catorce, se 
declaró legalmente incompetente para conocer de la demanda, porque adujo 
que el acto reclamado se había dictado en cumplimiento a la ejecutoria dic-
tada en el juicio de amparo indirecto 425/2014-V del índice del Juzgado Cuarto 
de distrito en el estado de Hidalgo. el veintinueve de agosto de dos mil catorce, 
el Juez Cuarto de distrito en el estado de Hidalgo no aceptó la competencia 
declinada, porque conforme al acuerdo General 14/2014, del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el 
once de junio del año en curso, los asuntos que son de la competencia de los 
tribunales Colegiado de Circuito y de los Juzgados de distrito se turnarán 
mediante el sistema computarizado que determine la dirección General de 
estadística Judicial, mediante dos maneras, a saber: a) de forma aleatoria; y, 
b) de forma relacionada. en el caso, la controversia se suscitó con motivo del 
conocimiento de un amparo anterior, como consecuencia, no constituía en sí 
misma una declinación de competencia legal donde deban aplicarse las dis-
posiciones contenidas en la ley de amparo vigente, y conforme al acuerdo 
General 14/2014, en el turno aleatorio no se toma en cuenta el conocimiento 
anterior por determinado órgano jurisdiccional. por auto de dos de septiem-
bre de dos mil catorce, el Juez primero de distrito insistió en declararse legal-
mente incompetente para conocer de la demanda de garantías, porque el 
auto de formal prisión reclamado se había dictado en cumplimiento a la eje-
cutoria pronunciada en el juicio de amparo indirecto 425/2014-V del índice del 
Juzgado Cuarto de distrito en el estado de Hidalgo, remitiendo los autos al 
tribunal Colegiado de Circuito en turno para resolver el conflicto competen-
cial que ahora nos ocupa. lo anterior evidencia que en las determinaciones 
emitidas por los Jueces contendientes existe un conflicto competencial, en 
tér minos de lo dispuesto por el artículo 48 de la ley de amparo vigente, pues 
ambos órganos jurisdiccionales se niegan a conocer de la demanda de garan-
tías promovida por ********** y/o **********, alias ********** o **********, 
contra el auto de formal prisión de treinta de junio de dos mil catorce, dictado 
en la causa penal 18/2014, por el Juez penal de primera instancia del distrito 
judicial de tizayuca, Hidalgo. es así, pues para la integración de una controver-
sia competencial con base en el artículo 48 de la ley de amparo vigente, sólo 
exige que un órgano jurisdiccional se declare legalmente incompetente para 
conocer de la demanda de garantías y otro que no acepte la competencia 
declinada, comunicando sus respectivas determinaciones al tribunal Cole-
giado de Circuito para su avocamiento y posterior resolución en términos de las 
resoluciones planteadas; de ahí que exista, se insiste, un conflicto competen-
cial. precisado lo anterior, el órgano jurisdiccional competente para conocer de 
la demanda de garantías es el Juez Cuarto de distrito en el estado de Hidalgo, 
por ser la autoridad que conoció del último juicio de garantías (425/2014-V), 
promovido contra del acto reclamado (auto de formal prisión de treinta de 
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junio de dos mil catorce, dictado en la causa penal 18/2014), el cual consti-
tuye el antecedente más cercano, lo que hace que excluya la competencia 
por turno del Juzgado primero de distrito en el estado de Hidalgo. en efecto, 
aunque ordinariamente se había estimado que un conflicto competencial se 
actualiza en la medida en que los órganos contendientes fijen su postura 
en razón de su atribución legal para conocer del asunto por razón de materia, 
grado, vía o territorio, pueden existir supuestos en que se requiera un criterio 
adicional afinador de la competencia por los órganos disputantes, como es la 
cuestión relativa al turno, el cual puede dar margen a la existencia de un con-
flicto competencial. lo anterior se patentiza, porque el poder Judicial de la 
Federación presenta un crecimiento ordenado de los órganos jurisdiccio-
nales, que ha permitido la existencia de varios Juzgados de distrito investidos de 
la misma competencia por grado, materia y territorio, por lo que, en estos 
casos, el turno de los asuntos es regulado mediante disposiciones adminis-
trativas como son los acuerdos generales del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, como forma de distribución de la labor jurisdiccional, por lo que se ha 
procurado repartir los expedientes entre los distintos órganos jurisdiccio nales 
que tienen igual circunscripción territorial y materia de competencia, cuya 
aplicación puede, en el ámbito jurisdiccional, originar distintos conflictos com-
petenciales, como ocurre en el caso. ahora bien, para resolver el presente 
conflicto competencial, debe acudirse, como hace el Juez Cuarto de distrito, al 
acuerdo General 14/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de Correspon-
dencia Común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder 
Judicial de la Federación, así como la designación, supervisión y responsabi-
lidad de los servidores que las integran, publicado en el diario oficial de la 
Federación el once de junio de dos mil catorce. ahora bien, si bien es cierto, 
como lo afirma el Juez Cuarto de distrito, el acuerdo antes aludido establece 
que el turno de los asuntos que son de la competencia de los tribunales 
Cole giados de Circuito y de los Juzgados de distrito, de forma aleatoria, no 
debe tomarse en cuenta el conocimiento anterior por determinado órgano juris-
diccional, y una vez turnado de esa manera un asunto no podrá ser motivo de 
consulta ante la Comisión de Creación de Nuevos órganos; tal hipótesis, 
en la especie, no es aplicable. en efecto, en el caso, se surte la hipótesis del 
turno relacionado de asuntos prevista en la fracción ii del artículo 21 del refe-
rido acuerdo, como a continuación se demuestra: en el considerando quinto del 
acuerdo multimencionado, se estableció literalmente lo siguiente: ‘Quinto. 
en el artículo 9 del citado acuerdo General 13/2007, se regulan los tres 
siste mas de turno de asuntos: aleatorio, de relación y secuencial. en el ante-
penúltimo párrafo de dicho numeral, se establece que cualquier cuestión 
no prevista se resolverá de plano por la Comisión de Creación de Nuevos 
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órganos del Consejo de la Judicatura Federal, mediante consulta, sin sus-
pender trámite, ni generar conflicto por razón de turno. en la práctica, en 
algunos casos, los titulares de los tribunales de Circuito y Juzgados de dis-
trito plantean consultas de turno y suspenden los procesos o procedimientos 
jurisdiccionales mientras se resuelven, por lo tanto, para dar mayor celeridad 
a la impartición de justicia, y preservar las garantías del artículo 17 constitu-
cional, en términos del presente acuerdo, se suprime el sistema de asuntos 
relacionados en los juicios de amparo directo e indirecto y recursos que 
de ellos deriven, salvo en los casos en que por mandato legal así se establezca. 
el sistema aleatorio se puede implementar de manera general para la mayo-
ría de los asuntos, favoreciendo su turno inmediato; no obstante se debe 
considerar que existen ciertas disposiciones legales que señalan el cono-
cimiento conjunto a cargo de un solo tribunal, por lo que es procedente que 
sea el Consejo de la Judicatura Federal el que regule la atención de ese 
aspecto desde su presentación en las oficinas de correspondencia común, a 
fin de que administrativamente se asignen los asuntos por el sistema compu-
tarizado al órgano jurisdiccional correspondiente que deba conocer en forma 
relacionada. en este sentido, el sistema computarizado debe configurarse 
para que las oficinas de correspondencia común turnen al mismo tribunal Cole-
giado los amparos que se presenten por segunda ocasión en cumplimiento 
de la ejecutoria de una sentencia concedida para efectos, a fin de favorecer 
el estudio de fondo sobre los de violaciones al procedimiento y de forma, de 
conformidad con el artículo 189 de la ley de amparo vigente. asimismo, 
deberán turnarse al mismo órgano jurisdiccional los asuntos que proven-
gan de una averiguación previa identificada con el mismo número de índice 
que otra ya asignada, tratándose de procesos penales.’.—Como puede adver-
tirse, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal argumentó que el sistema 
aleatorio se podía implementar de manera general para la mayoría de los 
asuntos, pero debía considerarse la existencia de disposiciones legales que 
señalan el conocimiento conjunto a cargo de un solo tribunal, y sería el 
Consejo de la Judicatura Federal quien regularía la atención de ese aspecto 
desde su presentación en las oficinas de correspondencia común, a fin de 
que administrativamente se asignara al órgano jurisdiccional que debía cono-
c er en forma relacionada. asimismo, consideró que el sistema computarizado 
debía configurarse para que las oficinas de correspondencia común turnen 
al mismo tribunal Colegiado de Circuito los amparos que se presenten por 
segunda ocasión, en cumplimiento de la ejecutoria de una sentencia conce-
dida para efectos, a fin de favorecer el estudio de fondo sobre los de violacio-
nes a los del procedimiento y de forma. Conforme a dichas consideraciones, se 
estableció en el artículo 21 el turno de los asuntos en forma relacionada, el cual 
literalmente dice: ‘… ii. Forma relacionada. el sistema computarizado de las 
oficinas de correspondencia común facilitará la relación de expedientes en 
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aquellos en los que por disposición legal establece el conocimiento de asun-
tos diversos a cargo de un solo órgano jurisdiccional. en el caso del amparo 
adhesivo se turnará al órgano jurisdiccional que reciba el amparo principal; 
de igual forma, se turnarán al mismo tribunal Colegiado los amparos que se 
presenten por segunda ocasión en cumplimiento de la ejecutoria de una sen-
tencia, de conformidad con el artículo 189 de la ley de amparo. los proce-
dimientos penales, así como sus recursos, que cuenten con antecedentes, se 
turnarán de forma relacionada de tal manera que a través de su compensa-
ción se logre una distribución equilibrada de las cargas de trabajo entre los 
órganos jurisdiccionales federales.’.—en el contexto jurídico anterior, en la 
especie no es aplicable la forma aleatoria para resolver el conflicto competen-
cial, virtud a que el procedimiento penal de donde deriva el auto de formal 
prisión reclamado, tuvo un antecedente de amparo; de ahí que no se actua-
lice la regla general para el turno precisada en la fracción primera del referido 
acuerdo. así las cosas, conforme al sistema del turno de los asuntos de forma 
relacionada que resulta aplicable al caso concreto, los amparos que se pre-
sen ten por segunda ocasión, en cumplimiento a una ejecutoria de amparo, 
deben ser competencia del Juez de distrito que la emitió, con el fin de favorecer 
el estudio de fondo, sobre los de violaciones a los del procedimiento y de 
forma. No es obstáculo a lo anterior que el acuerdo haga alusión a los tribu-
nales Colegiados, pues las mismas consideraciones vertidas por el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal rigen para los Juzgados de distrito. por lo 
expuesto, si el auto de formal prisión reclamado en la demanda de garantías 
se dictó en cumplimiento a la ejecutoria de amparo pronunciada por el Juez 
Cuarto de distrito en el estado de Hidalgo, en el juicio de amparo indirecto 
425/2014-V, corresponde a este órgano jurisdiccional conocer de la misma en 
estricto cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 21, fracción ii, del acuerdo 
General 14/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula el 
funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de Correspondencia 
Común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de 
la Federación. es importante acotar que el acuerdo del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el cual se resuelve el presente conflicto, es aplicable, 
porque los órganos jurisdiccionales contendentes (sic) residen en este mismo 
circuito judicial y concurren en igualdad de facultades competenciales en 
razón de grado, materia y territorio, con una misma oficina de correspondencia 
común que debe atender a un sistema computarizado para turnar los asun-
tos de manera aleatoria y relacionada. es aplicable, en lo conducente, la juris-
prudencia con registro número 162632, sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, tomo XXXiii, marzo de 2011, que dice 
literalmente lo siguiente: ‘CompeteNCia por turNo. el aCuerdo GeNeral 
48/2008 del pleNo del CoNSeJo de la JudiCatura Federal, Sólo eS 
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apliCaBle para deCidir reSpeCto al turNo de aSuNtoS Compe-
teNCia de órGaNoS JuriSdiCCioNaleS reSideNteS eN el miSmo Cir-
Cuito JudiCial.’ (se transcribe). No obsta que el Juez Cuarto de distrito en 
el estado de Hidalgo invoque la aplicación de la circular StCCNo/03/2014, 
emitida por la Comisión de Creación de Nuevos órganos, en sesión de veinti-
siete de agosto de dos mil catorce, con apoyo en el artículo 61 del acuerdo 
General 14/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula el 
funcionamiento de las oficinas de Correspondencia Común de los tribunales 
de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación, en tanto 
que ésta se refiere únicamente a las consultas que deberán realizar los encar-
gados de la oficinas de correspondencia común en tratándose de asuntos de 
‘turno relacionado’. al respecto, cabe citar su contenido que literalmente 
establece: ‘CirCular StCCNo/03/2014. la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos en sesión de veintisiete de agosto de dos mil catorce, con apoyo en 
el artículo 61 del acuerdo General 14/2014 del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que regula el funcionamiento de las oficinas de Corresponden-
cia Común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder 
Judicial de la Federación, así como la designación, supervisión y responsabi-
lidad de los servidores públicos que las integran, y la jurisprudencia número 
2a./J. 25/2002, del tomo XV, abril de 2002, materia común, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación, cuyo rubro es: ‘CoNSeJo de la JudiCa-
tura Federal. la iNterpretaCióN autÉNtiCa Que Formula reS-
peCto de CoNCeptoS o eXpreSioNeS CoNteNidoS eN loS aCuerdoS 
Que eXpide, deBe tomarSe eN CueNta para proVeer Y reSolVer 
SoBre loS aSuNtoS Que le CoNCierNeN.’, determinó informar lo siguien-
te: i. Se instruye a la Secretaría técnica de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos para que dé respuesta a las consultas de ‘turno relacionado’, que 
refiere el artículo 21, numeral ii, del citado acuerdo General 14/2014 del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal. ii. las consultas de turno únicamente 
serán respecto de los supuestos que establece el artículo 21, numeral ii, del 
citado acuerdo General 14/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 
iii. las consultas de turno que se encuentren radicadas y en trámite ante la 
Comisión de Creación de Nuevos órganos, hasta las veinticuatro horas del 
treinta de junio de dos mil catorce, se resolverán conforme al artículo 9 
del acuerdo General 13/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
modificado por el diverso 48/2008 del propio pleno, por lo tanto, las consultas 
de turno que se reciban con posterioridad a la fecha antes referida, se devol-
verán a los órganos jurisdiccionales para que continúen con el trámite res-
pectivo. iV. las reglas para la atención de las consultas de turno aprobadas por 
el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, así como las circulares emiti-
das por la Comisión de Creación de Nuevos órganos para dar respuesta a las 
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mismas, seguirán vigentes únicamente en cuanto a los supuestos que esta-
blece el artículo 21, numeral ii, del citado acuerdo General 14/2014 del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal.—méxico, distrito Federal, a veinticinco de 
agosto de dos mil catorce.’.—de lo transcrito con antelación, como ya se dijo, 
la citada circular se refiere a las consultas que deberán realizar los encar-
ga dos de las oficinas de correspondencia común, en tratándose de asun-
tos de ‘turno relacionado’, a que se refiere el artículo 21, numeral ii, del 
acuerdo General 14/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal. por 
lo expuesto …"

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. en primer lugar, 
debe determinarse si, en el caso, existe contradicción de criterios, pues sólo 
en tal supuesto es factible que este pleno emita un pronunciamiento en 
cuanto al fondo de esta denuncia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados de Circuito, al resolver los 
asuntos materia de la denuncia:

a) examinen cuestiones jurídicas sustancialmente similares en un deter-
minado aspecto principal, independientemente de las diferencias existentes en 
cada caso.

b) lleguen a conclusiones discrepantes o contrarias sobre un mismo 
punto de derecho, por lo que toca a ese aspecto principal.

Consecuentemente, existe contradicción de criterios cuando se actua-
licen esas dos hipótesis. Sin que sea obstáculo para su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac-
tamente iguales, en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean.

en efecto, la naturaleza de la contradicción de tesis no corresponde a 
una instancia puesta en manos de los legitimados a denunciarla para que, 
a través de ella, se canalicen sus pretensiones personales, sino que se erige 
como un procedimiento abstracto que tiende a lograr el perfeccionamiento 
de los criterios judiciales generales, la afinación de sus contenidos y el esta-
blecimiento de reglas de seguridad jurídica que permitan la predicción de los 
fallos, esto es, con la contradicción de tesis se busca la uniformidad de 
los parámetros de decisión jurisdiccional en beneficio de la impartición de jus-
ticia; evitándose de ese modo la continuación del estado de incertidumbre 
ocasionado por la existencia de dos o más criterios de resolución judicial apli-
cables a un mismo problema.
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así lo estableció el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia p./J. 72/2010, publicada en la página siete, tomo XXXii, agosto 
de dos mil diez, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, que a la letra expresa:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tu ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten-
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
deci sión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos 
y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen cri-
terios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no 
inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoN-
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui -
SitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencial  mente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu dio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fác-
ticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
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al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. 
de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solu-
ción de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finali-
dad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la 
ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución."

No es obstáculo para estimar la existencia de la contradicción de tesis 
el que los criterios sostenidos por los tribunales Colegiados de Circuito con-
ten dientes no estén plasmados en una tesis, pues basta la existencia de 
criterios discrepantes para que proceda resolver qué postura jurídica debe 
imperar.

es de puntual aplicación, en la especie, la jurisprudencia p./J. 27/2001, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 
página setenta y siete, tomo Xiii, abril de dos mil uno, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que literalmente dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol-
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en 
los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque 
ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan susten-
tado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema 
Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asun-
tos de su competencia."
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en la especie, sí existe la contradicción de tesis, ya que de las ejecuto-
rias transcritas se advierte que los tribunales Colegiados del Vigésimo Noveno 
Circuito examinaron una misma cuestión jurídica, a saber, si las controver-
sias que se suscitan entre Jueces de distrito, con motivo de la aplicación de 
reglas de turno de asuntos, sin involucrar cuestiones propiamente jurisdic-
cionales (grado, materia y territorio), constituyen en sí mismas un conflicto 
de competencia legal que debe ser resuelto por los tribunales Colegiados de 
Circuito.

además, si bien el primer tribunal Colegiado de este circuito se apartó 
del criterio que generó la contradicción de tesis respectiva, no se advierte que 
hubiere adecuado su postura a la del otro tribunal contendiente, habiendo 
adoptado un criterio jurídico discrepante.

en efecto, el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 
estableció que las controversias que se suscitan entre los Juzgados de dis-
trito, con motivo de la aplicación de las normas que regulan el turno de los 
asuntos, no constituyen en sí un conflicto de competencia, sino una cuestión 
administrativa por turno de asuntos, la cual debe ser dirimida de plano y 
en breve tiempo mediante consulta realizada ante la Comisión de Creación de 
Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, sin suspender el trá-
mite ni generar conflicto, como lo establece el acuerdo general que prevé las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdic-
cionales, publicado en el diario oficial de la Federación el quince de enero 
de dos mil quince, entrando en vigor al día siguiente, por lo que el conflicto 
competencial planteado en esos términos resulta inexistente.

mientras que el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Cir-
cuito, al analizar una controversia suscitada entre dos Juzgados de distrito con 
motivo de la aplicación de las normas que regulan el turno de los asuntos, 
concluyó que existía el conflicto competencial, siendo que para la integración 
de una controversia competencial con base en el artículo 48 de la ley de 
amparo vigente, sólo se exige que un órgano jurisdiccional se declare legal-
mente incompetente para conocer de la demanda de amparo y otro que no 
acepte la competencia declinada, comunicando sus respectivas determina-
ciones al tribunal Colegiado de Circuito para su avocamiento y posterior reso-
lución para las resoluciones planteadas, puesto que además de fijar su 
postura en razón de su atribución legal para conocer del asunto por razón 
de materia, grado, vía o territorio, pueden existir supuestos en que se requiera 
un criterio adicional afinador de la competencia por los órganos disputantes, 
como es la cuestión relativa al turno.



1204 JUNIO 2015

de esta manera, el punto de contradicción que corresponde resolver 
consiste en determinar si existe conflicto competencial entre Jueces de dis-
trito, con motivo de la aplicación de las normas que regulan el turno de los 
asuntos.

QuiNto.—Estudio. en relación con el punto de contradicción adver-
tido, el pleno del Vigésimo Noveno Circuito estima que debe prevalecer, con 
el carácter de jurisprudencia, el criterio que a continuación se define.

debe indicarse, como primer punto, que el juzgador fija su postura de 
incompetencia en razón de su atribución legal para conocer del asunto, cuando 
considera que carece de competencia para ello, por razón de materia, grado o 
territorio.

Se sostiene de esa manera, ya que la competencia en razón de la 
materia se instaura en virtud de la naturaleza jurídica del conflicto objeto del 
litigio o por razón de la naturaleza de la causa, es decir, de las cuestiones 
jurídicas que constituyen la materia litigiosa del proceso; de modo que es la 
que se atribuye de acuerdo con las diferentes ramas del derecho sustan-
tivo, pues debido a la creciente necesidad de especialización por parte del 
juzgador, la tarea judicial se reparte con base en este criterio.

por lo que respecta a la competencia por razón de territorio, se con-
ceptualiza como el ámbito espacial, dentro del cual el juzgador puede ejercer 
válidamente su función jurisdiccional, al que se le ha denominado de diversas 
maneras, ya sea como circuitos, distritos o partidos judiciales.

Y, finalmente, por lo que se refiere a la cuestión de competencia en 
razón de grado, atiende a cada cognición del litigio por un juzgador, siendo 
las leyes procesales las que establecen la posibilidad de que la primera deci-
sión sobre el litigio sea sometida a una revisión por parte de un juzgador de 
mayor jerarquía, con el fin de que determine si dicha decisión fue dictada con 
apego o no a derecho y saber si debe o no convalidarse.

No así cuando se declina competencia subsistiendo únicamente una 
cuestión de turno, la cual constituye sólo una forma de distribuir la labor 
judicial, consistente en un prorrateo de los expedientes entre varios tribuna-
les que tienen igual circunscripción territorial de competencia, o tienen esta 
misma por razón de la materia o del grado.

es de ese modo, toda vez que la competencia por razón del turno es 
un criterio afinador de asignación de competencia que tiene que ver con la 
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distribución del trabajo entre los diversos tribunales. Criterio que no es ajeno 
al poder Judicial de la Federación, ya que éste ha presentado un crecimiento 
ordenado de los órganos jurisdiccionales, que ha permitido la existencia de 
varios tribunales investidos de la misma competencia por grado, materia y 
territorio, por lo que en estos casos el turno de los asuntos ha debido ser 
regu lado mediante disposiciones administrativas, procurándose repartir equi-
tativa mente los expedientes entre los distintos tribunales que tienen igual 
circunscripción territorial y materia de competencia.

así, debe tenerse presente que la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en su artículo 81, fracción XXiV, establece, en lo conducente:

"artículo 81. Son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal: 

"XXiV. dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los 
asuntos de la competencia de los tribunales de Circuito o de los Juzgados de 
distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos."

lo que pone de manifiesto que el Consejo de la Judicatura Federal se 
encuentra facultado para dictar las disposiciones necesarias para regular 
el turno de los asuntos de la competencia de los tribunales de Circuito, cuando en 
un mismo lugar haya varios de ellos que no tengan competencia especial o 
que deban conocer de la misma materia.

Facultad que fue ejercida por el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, al emitir el doce de noviembre de dos mil catorce, el acuerdo General 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales, publicado en el diario oficial de la Federación el 
quince de enero de dos mil quince, entrando en vigor al día siguiente, el cual, 
según su transitorio tercero, fracción XIX, abrogó el diverso Acuerdo 
general 14/2014, mismo que, en la parte que a este estudio interesa, establece 
lo siguiente:

"Sección octava.—del turno aleatorio y relacionado de asuntos.—
artículo 44. los asuntos se turnarán mediante el sistema computarizado de 
la siguiente manera: i. Forma aleatoria: tratándose de amparos directos e 
indirectos, juicios federales, sus recursos, conflictos competenciales, así como 
la denuncia por incumplimiento de la declaratoria general de inconstituciona-
lidad, se turnarán en forma aleatoria mediante el sistema computarizado, de tal 
manera que se logre una distribución equilibrada de las cargas de trabajo 
entre los órganos jurisdiccionales.—Como regla general para el turno, no se 
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tomará en cuenta el conocimiento anterior por determinado órgano jurisdic-
cional; una vez turnado de manera aleatoria un asunto no podrá ser motivo de 
consulta ante la Comisión de Creación de Nuevos órganos.—los procedimien-
tos penales y sus recursos que no tengan antecedentes, se turnarán en forma 
aleatoria, de tal manera que se logre una distribución equilibrada de las car-
gas de trabajo entre los órganos jurisdiccionales federales.—también se tur-
narán de manera aleatoria aquellos asuntos en los que esté señalado como 
autoridad responsable algún tribunal unitario de Circuito o juzgado de distrito 
a los que proporciona servicio la oficina de Correspondencia Común de que 
se trate; y ii. Forma relacionada: el sistema computarizado de las oficinas de 
correspondencia común facilitará la relación de expedientes en aquellos casos 
excepcionales en los que por disposición legal se establece el conocimiento 
de asuntos diversos a cargo de un solo órgano jurisdiccional.—en el caso del 
amparo adhesivo se turnará al órgano jurisdiccional que reciba el amparo 
principal; de igual forma, se turnarán al mismo tribunal Colegiado los ampa-
ros que se presenten por segunda ocasión en cumplimiento de la ejecutoria 
de una sentencia, de conformidad con el artículo 189 de la ley de amparo.—
los procedimientos penales, así como sus recursos, que cuenten con antece-
dentes se turnarán de forma relacionada, de tal manera que a través de su 
compensación se logre una distribución equilibrada de las cargas de trabajo 
entre los órganos jurisdiccionales.—Cualquier cuestión no prevista se resol-
verá de plano y en breve tiempo por la Comisión de Creación de Nuevos órga-
nos mediante consulta, sin suspender trámite ni generar conflicto por razón 
de turno; para su solución deberá remitirse únicamente copia certificada de 
las constancias que se estimen indispensables.—los jefes de las oficinas 
de correspondencia común previamente al registro del asunto verificarán si 
éste debe remitirse a un órgano jurisdiccional determinado por encontrarse 
en una de las siguientes hipótesis: a) Que provenga de una averiguación previa 
identificada con el mismo número de índice y autoridad, que otra ya asig-
nada; y b) los recursos o medios de impugnación, que se refieran a una misma 
averiguación previa o acto de autoridad, aunque promuevan diversas par-
tes.—tratándose de ejercicio de la acción penal se observará lo siguiente: 
a) Cuando el ejercicio de la acción penal sea por delito grave, una vez perfec-
cionada la averiguación o subsanadas las omisiones y, el ministerio público 
las vuelva a presentar, lo hará directamente ante el juzgado que conoció en 
primer término, quien deberá recibirla y dar aviso a la oficina de Correspon-
dencia Común para que le sea contabilizado el asunto según el motivo de 
la devolución; y b) Cuando el ministerio público presente de nuevo un ejerci-
cio de la acción penal clasificado como no grave y que le fue devuelto con 
antelación por algún órgano jurisdiccional, deberá presentarlo por conducto 
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de la oficina de Correspondencia Común para que se turne en forma rela cio-
nada al mismo juzgado de la siguiente manera: 1. Si se trata de un ejercicio de 
la acción penal en el que se negó la orden de aprehensión se le asignará un 
nuevo número de registro en el rubro de ejercicio de la acción penal sin dete-
nido; y 2. Si el juzgado la devolvió por omisión de formalidades, se capturará 
para efectos de control, en el tipo de asunto ‘ejercicio de la acción penal 
devuelto.’."

de la anterior transcripción se advierte que las controversias genera-
das con motivo de la aplicación de las normas administrativas que regulan el 
turno de asuntos relacionados en materia de amparo, deberán ser resueltas 
de plano y en breve tiempo mediante consulta realizada ante la Comisión de 
Creación de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, sin sus
pender trámite ni generar conflicto por razón de turno.

en ese orden, es claro que las controversias que se suscitan entre los 
Juzgados de distrito, con motivo de la aplicación de las normas que regulan 
el turno de los asuntos, no constituyen en sí mismas un conflicto de compe-
tencia que deban ser resueltas por los tribunales Colegiados de Circuito, sino 
que es una cuestión de turno, la cual debe ser dirimida por el órgano que para 
tal efecto dispone el mencionado acuerdo.

lo anterior, toda vez que para estimar que existe un conflicto de com-
petencia entre Juzgados de distrito, que deba ser resuelto por estos órganos 
colegiados, es menester que los referidos juzgadores se nieguen a conocer 
de un asunto en materia de amparo, al considerar que carecen de compe-
ten cia para ello, por razón de grado, de territorio o de materia; y no por una 
cuestión de turno, la cual, como se precisó, constituye sólo una forma de dis-
tribuir la labor judicial, consistente en un prorrateo de los expedientes entre 
varios juzgados que tienen igual competencia en razón de territorio, materia 
y grado.

apoya a esta conclusión la jurisprudencia 2a./J. 115/2011, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consulta-
ble en la página trescientos noventa y cuatro, tomo XXXiV, julio de dos mil 
once, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de 
rubro y texto:

"CoNFliCto CompeteNCial eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. eS iNeXiSteNte CuaNdo deriVa de la apliCaCióN de Nor-
maS GeNeraleS Que reGulaN el turNo de aSuNtoS.—la Segunda Sala 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se aparta del criterio contenido en 
la jurisprudencia 2a./J. 181/2008, de rubro: ‘CoNtroVerSiaS eNtre tri Bu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito por raZóN de turNo. Como CueStióN 
leGal, ataÑeN a la CompeteNCia Y SoN SuSCeptiBleS de reSolVerSe 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 48 BiS de la leY de amparo.’, porque de una 
nueva interpretación a los artículos 106 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 48 Bis de la ley de amparo y 21, fracción Vi, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se deduce que existe un 
conflicto competencial entre tribunales Colegiados de Circuito, que debe 
resolver la Suprema Corte de Justicia de la Nación, únicamente cuando los 
órganos jurisdiccionales respectivos se nieguen a conocer del asunto por con-
siderar que carecen de jurisdicción por razón de grado, territorio o materia. 
así, la aplicación de los acuerdos generales emitidos por el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que regulan el turno y distribución de asuntos entre 
los indicados órganos colegiados, no constituye un factor que determine com-
petencia, pues sólo se limita a repartir la carga de la labor judicial conforme 
a reglas administrativas que no implican la extensión de la función jurisdic-
cional, sino un sistema interno de distribución de asuntos. por tanto, el con-
flicto competencial entre tribunales Colegiados de Circuito debe declararse 
inexistente cuando deriva de la aplicación de normas generales que regulan 
el turno de asuntos."

asimismo, es aplicable la tesis 1a. CXXV/2011, sustentada por la primera 
Sala de ese alto tribunal del país, visible en la página doscientos ochenta y 
siete, tomo XXXiV, julio de dos mil once, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"CoNFliCto CompeteNCial. el turNo No eS materia de.—para 
que se considere legalmente planteado un conflicto competencial y pueda ser 
dirimido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos del ar-
tículo 106 constitucional, es necesario que la negativa de las autoridades 
contendientes para conocer de un asunto, se refiera exclusivamente a un 
punto concreto jurisdiccional, es decir, que se trate de una cuestión de grado, 
territorio o materia para conocer de un asunto y no de cuestiones de mero 
trámite o turno, en virtud de que éste constituye sólo una forma de distribuir 
la labor judicial, consistente en un prorrateo de los expedientes entre varios 
tribunales que tienen igual circunscripción territorial de competencia, o tienen 
esta misma por razón de la materia o del grado; y en consecuencia, no puede 
ser considerado como un criterio que sustancie válidamente la relación jurí-
dica procesal del conflicto, toda vez que la competencia se surte en cuales-
quiera de los tribunales colegiados de las mismas materia y circuito."
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robustece la anterior conclusión, el hecho de que, de aceptarse que 
las cuestiones de turno son materia de los conflictos competenciales a que se 
refiere el artículo 48 de la ley de amparo, implicaría que los tribunales 
Colegiados tengan que resolver cuestiones inherentes a la interpretación y 
aplicación del acuerdo general que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, como en el caso del que emanan los crite-
rios contendientes, en cuanto a la circunstancia de que un Juez de distrito 
haya conocido o esté conociendo de un asunto que tiene relación, a juicio de 
uno de los Jueces, se adecua a alguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 44 del citado acuerdo general; siendo que la naturaleza del conflicto 
competencial es la de resolver cuestiones que surjan de la interpretación o 
aplicación de la ley.

máxime que, atendiendo a lo dispuesto en el propio artículo 44 del 
acuerdo general en comento, tal cuestión debe ser dirimida de plano y en 
breve tiempo, mediante consulta realizada ante la Comisión de Creación de 
Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, sin suspender trámite 
ni generar conflicto por razón de turno.

en mérito de lo razonado, debe prevalecer, con carácter de jurispruden-
cia, el criterio siguiente:

CoNFliCto CompeteNCial eNtre JueCeS de diStrito. eS iNeXiS-
teNte CuaNdo Se HaCe deriVar del turNo de loS aSuNtoS. Con-
forme a los artículos 106 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 48 de la ley de amparo y 37, fracción Vi, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, para estimar que existe un conflicto de com-
petencia entre Jueces de distrito, que deba ser resuelto por un tribunal Cole-
giado de Circuito, es menester que los referidos juzgadores se nieguen a 
conocer de un asunto en materia de amparo, al considerar que carecen de com-
petencia por razón de grado, de territorio o de materia, y no por una cuestión 
de turno, el cual constituye sólo una forma de distribuir la labor judicial, 
es decir, un prorrateo de los expedientes entre varios juzgados que tienen 
igual competencia. en ese orden, las controversias suscitadas entre los Juz-
gados de distrito con motivo de la aplicación de las normas que regulan el 
turno de los asuntos no constituyen en sí un conflicto de competencia legal, 
sino una cuestión de turno, la cual en atención al artículo 44, sección octava, 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que esta-
blece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
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jurisdiccionales, publicado en el diario oficial de la Federación el 15 de 
enero de 2015, en vigor al día siguiente, debe ser dirimida de plano y en breve 
tiempo mediante consulta realizada ante la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos del Consejo de la Judicatura Federal, sin suspender trámite ni generar 
conflicto por razón de turno.

por lo expuesto y fundado, se

reSuelVe:

primero.—existe la contradicción de tesis que ha sido denunciada 
en autos.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por la mayoría de este pleno del Vigésimo Noveno Circuito, en los 
términos del último considerando de esta resolución.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente como totalmente concluido.

así, por mayoría de cuatro votos, lo resolvió el pleno del Vigésimo Noveno 
Circuito, integrado por los magistrados Fernando Hernández piña (presidente), 
aníbal lafragua Contreras, José Guadalupe Sánchez González y miguel Vélez 
martínez, en contra del voto particular del magistrado disidente Guillermo 
arturo medel García, siendo ponente el primero de los nombrados

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción VII y 113 a 
116 de la Ley general de transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Guillermo arturo medel García en la contradicción de 
tesis 2/2014.

Con el debido respeto de la mayoría de los magistrados que integran este pleno del Vigé-
simo Noveno Circuito, me permito disentir del criterio sustentado con carácter 
de jurisprudencia por la mayoría de este pleno, relativo a la contradicción de 
tesis 2/2014, aprobada el veintiuno de abril del año en curso, por las siguientes 
consideraciones:

I. los antecedentes que dan origen a este voto particular son, en primer término, el cri-
terio sustentado por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, 
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quien, al resolver el conflicto competencial 8/2014 de su índice, al decir: "… en 
sesión de veintiséis de septiembre de dos mil catorce, de una reflexión sobre el tema, 
dicho órgano jurisdiccional se ha apartado del criterio sostenido en aquél, en el 
cual se concluía que sí existía el conflicto competencial planteado en el asunto que 
lo originó, para estimar lo contrario, según se constata de la ejecutoria emitida al 
resolver el conflicto competencial 2/2015, suscitado entre los Jueces Primero y 
Segundo de distrito en el estado de Hidalgo, ambos con residencia en esta ciu-
dad, en sesión de veintiséis de febrero de dos mil quince, en la que se determinó, 
en lo conducente: ‘SeGuNdo.—debe declararse inexistente el presente conflicto 
competencial.’…"

en segundo término, el criterio sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del Vigé-
simo Noveno Circuito, al resolver el conflicto competencial 14/2014 de su índice, en 
sesión celebrada el once de septiembre de dos mil catorce, al analizar una contro-
versia sostenida entre los Jueces de distrito primero y Cuarto en el estado de Hidalgo, 
con motivo de la aplicación de las normas que regulan el turno de asuntos, concluyó 
que sí existe un conflicto competencial entre ambos jueces contendientes, 
siendo que para la integración de una controversia competencial, con base en el 
artículo 48 de la ley de amparo vigente, sólo se exige que un órgano jurisdiccional 
se declare legalmente incompetente para conocer de la demanda de amparo y otro 
que no acepte la competencia declinada, comunicando sus respectivas determina-
ciones al tribunal Colegiado de Circuito para su avocamiento y posterior resolución 
para las resoluciones planteadas, puesto que, además de fijar su postura en razón de 
su atribución legal para conocer del asunto por razón de materia, grado, vía o terri-
torio, pueden existir supuestos en que se requiera un criterio adicional afina dor de 
la competencia por los órganos disputantes, como es la cuestión relativa al turno.

II. la parte expositiva de los argumentos jurídicos del presente voto es la siguiente:

las cuestiones de turno son criterios de los conflictos competenciales a que se refi e-
ren los artículos 48 de la ley de amparo; 21, fracción Vi y 81, fracción XiV, ambos 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y 106 de la Constitución Fede-
ral, lo cual implica no sólo resolver cuestiones inherentes a la interpretación y apli-
cación del acuerdo General 14/2014, abrogado por el diverso acuerdo general sin 
número, publicado el quince de enero de dos mil quince, vigente a partir del día 
dieciséis siguiente al de su publicación, en su transitorio tercero, fracción XiX; 
esta bleciendo, en su artículo 44, que los asuntos se turnarán mediante el sistema 
computarizado de la siguiente manera: i. Forma aleatoria y ii. Forma relacionada: 
"… en el caso del amparo adhesivo se turnará al órgano jurisdiccional que reciba el 
amparo principal; de igual forma, se turnarán al mismo tribunal Colegiado los am-
paros que se presenten por segunda ocasión en cumplimiento de la ejecutoria 
de una sentencia, de conformidad con el artículo 189 de la ley de amparo. …" (rela-
tivo al principio de mayor beneficio), por lo que en todas las materias se debe privile-
giar el estudio de fondo en estricto acatamiento al principio de mayor beneficio, pues 
de aceptar lo contrario, como se propone en el resolutivo de la contradicción de tesis 
2/2014, en el sentido que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el crite-
rio sustentado por la mayoría de magistrados del pleno de este Vigésimo Noveno 
Circuito, se atenta contra el principio de justicia pronta y expedita que establece el 
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artículo 17 de la Carta magna, contra la garantía de seguridad jurídica de las par-
tes y contra el principio de economía procesal, a fin de evitar resoluciones 
contradictorias.

III. Consideraciones del magistrado disidente para llegar a dicha determinación; es 
decir, para sostener el presente voto particular en el sentido de que debió prevalecer 
como jurisprudencia el criterio sustentado por el Segundo tribunal Colegiado de 
este Vigésimo Noveno Circuito, toda vez que de acuerdo con los referidos dispositi-
vos legales que invoco, la jurisprudencia 2a./J. 115/2011, sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en que se apoya la presente reso-
lución de mayoría, no es aplicable al caso concreto, toda vez que el acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado el quince de enero de dos 
mil quince, vigente a partir del día siguiente a la del mismo mes y año, al establecer, 
en su artículo 44, fracción ii, relativa a la forma relacionada de distribuir los asun-
tos, en su segundo párrafo, establece que, de igual forma, se turnarán al mismo 
tribunal Colegiado de Circuito los amparos que se presenten por segunda ocasión 
en cumplimiento de la ejecutoria de una sentencia, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 189 de la ley de amparo; razón por la cual, es claro que han cambiado 
las razones y circunstancias cuando se emitió la referida jurisprudencia, toda vez 
que en ese año no existía tal disposición expresa, por lo tanto, es evidente que para 
la integración de una controversia competencial con base en el artículo 48 de la ley 
de amparo vigente, se exige que un organismo jurisdiccional se declare legalmente 
incompetente para conocer de la demanda de amparo y otro que no acepte la com-
petencia declinada comunicando sus respectivas decisiones al tribunal Colegiado 
de Circuito de su jurisdicción, para su conocimiento y posterior resolución, dado que, 
además de fijar su postura en razón de su atribución legal para conocer del asunto 
por razón de materia, grado, vía o territorio, pueden existir supuestos en que se 
requiera un criterio adicional afinador de la competencia de los órganos contendien-
tes como lo es la cuestión relativa al turno de asuntos.

por las razones expuestas, el suscrito magistrado de Circuito concluye que debió preva-
lecer, como jurisprudencia, el criterio sustentado por el Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Noveno Circuito, toda vez que si el acuerdo General del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, vigente a partir del dieciséis de enero del año en curso, 
que regula la distribución de los asuntos, al establecer expresamente en la sección 
octava, en su artículo 44, fracción ii, que en los amparos directos, las demandas que 
se presenten por segunda ocasión en cumplimiento de una ejecutoria de una sen-
tencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 189 de la ley de amparo; de 
igual forma, se turnarán al mismo tribunal Colegiado de Circuito que ya conoció 
previamente, razón por la cual, la misma regla debe aplicarse a los amparos indirec-
tos en estricto acatamiento a los principios de seguridad jurídica, economía proce-
sal y celeridad, justicia pronta y expedita, que establecen los artículos 14 y 17 de la 
Carta magna, a fin de evitar resoluciones contradictoras, aprovechando el cono-
cimiento previo del Juez de distrito de una sentencia que da origen a una demanda 
que se presenta por segunda ocasión en cumplimiento de una ejecutoria.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción VII y 113 a 116 de la Ley 
general de transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ConFLICto CoMPEtEnCIAL EntRE juECES dE dIStRIto. 
ES InEXIStEntE CuAndo SE HACE dERIVAR dEL tuRno 
dE LoS ASuntoS. Conforme a los artículos 106 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 48 de la ley de amparo y 37, 
fracción Vi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, para 
estimar que existe un conflicto de competencia entre Jueces de dis-
trito, que deba ser resuelto por un tribunal Colegiado de Circuito, es 
menester que los referidos juzgadores se nieguen a conocer de un asunto 
en materia de amparo, al considerar que carecen de competencia por 
razón de grado, de territorio o de materia, y no por una cuestión de 
turno, el cual constituye sólo una forma de distribuir la labor judicial, 
es decir, un prorrateo de los expedientes entre varios juzgados que tienen 
igual competencia. en ese orden, las controversias suscitadas entre 
los Juzgados de distrito con motivo de la aplicación de las normas que 
regulan el turno de los asuntos no constituyen en sí un conflicto de com-
petencia legal, sino una cuestión de turno, la cual en atención al ar-
tículo 44, sección octava, del acuerdo General del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, publicado en 
el diario oficial de la Federación el 15 de enero de 2015, en vigor al día 
siguiente, debe ser dirimida de plano y en breve tiempo mediante con-
sulta realizada ante la Comisión de Creación de Nuevos órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, sin suspender trámite ni generar con-
flicto por razón de turno.

pleNo del ViGÉSimo NoVeNo CirCuito.
PC.XXIX. J/2 K (10a.)

Contradicción de tesis 2/2014. entre las sustentadas por el primer y el Segundo tribuna-
les Colegiados, ambos del Vigésimo Noveno Circuito. 21 de abril de 2015. mayoría de 
cuatro votos de los magistrados Fernando Hernández piña, aníbal lafragua Contre-
ras, José Guadalupe Sánchez González y miguel Vélez martínez. disidente: Guillermo 
arturo medel García. ponente: Fernando Hernández piña. Secretaria: Zoraya lizueth 
Sandoval Garibay.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, al resolver 
el conflicto competencial 2/2015, y el diverso sustentado por el Segundo tribunal Cole-
giado del Vigésimo Noveno Circuito, al resolver el conflicto competencial 14/2014.

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccio-
nales citado, aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 2127.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013. 
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dEPoSItARIo QuE no ES EL EjECutAdo MISMo. En todoS LoS 
CASoS EStÁ oBLIgAdo A RESPondER dEL SECuEStRo dE BIE
nES (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 463 dEL CÓdIgo FEdERAL 
dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES).

CoNtradiCCióN de teSiS 11/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN mate-
ria CiVil del Cuarto CirCuito. 25 de NoViemBre de 2014. uNaNimi-
dad de VotoS de loS maGiStradoS martÍN aleJaNdro CaÑiZaleS 
eSparZa, FraNCiSCo JaVier SaNdoVal lópeZ Y J. reFuGio orteGa 
marÍN. poNeNte: FraNCiSCo JaVier SaNdoVal lópeZ. SeCretaria: 
daNiela JuditH SÁeNZ treViÑo.

monterrey, Nuevo león. acuerdo del pleno en materia Civil del Cuarto 
Circuito, correspondiente al veinticinco de noviembre de dos mil catorce.

VISto; para resolver la contradicción de tesis 11/2013, entre los cri-
terios sustentados por los tribunales Colegiados primero en materia Civil y 
Segundo en materia Civil, ambos del Cuarto Circuito; y,

reSultaNdo:

primero.—denuncia de contradicción. mediante oficio número 
St-04/2013, recibido el veinte de septiembre de dos mil trece, en la oficina 
correspondiente al pleno del Cuarto Circuito,1 el magistrado arturo ramírez 
pérez, presidente del primer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto 
Circuito, remitió al presidente del pleno del Cuarto Circuito la denuncia de la 
posible contradicción de tesis, entre los criterios sustentados por el primer 
tribunal Colegiado en materia Civil y el Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil, ambos del Cuarto Circuito, al resolver los recursos de revisión 122/2013 
y 319/2010, de sus respectivos índices. también remitió la resolución dictada 
en el amparo en revisión número 122/2013 y el Cd-rom que la que contiene.

SeGuNdo.—Admisión. el veinte de septiembre de dos mil trece,2 el 
magistrado José elías Gallegos Benítez, en su calidad de presidente del pleno 
del Cuarto Circuito, admitió a trámite la denuncia de posible contradicción de 
tesis con el número 11/2013. Solicitó al magistrado presidente del Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito que enviara copias 

1 Fojas 1-9 del cuaderno de contradicción de tesis.
2 Fojas 129 y 130 ídem.
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certificadas, tanto del escrito de agravios, como de la ejecutoria correspon-
diente al recurso de revisión 319/2010, y del archivo digital de tal resolución, para 
la debida integración del expediente. Finalmente, requirió a las presi dencias 
de los órganos jurisdiccionales contendientes para que informaran si el crite-
rio sustentado en dichos asuntos seguía vigente o, en su caso, la causa para 
tenerlo por superado o abandonado. el veintisiete de noviembre del año dos 
mil trece, se tuvieron por cumplidos los requerimientos e inte grada la contra-
dicción de tesis.

terCero.—turno. el dos de diciembre de dos mil trece se turnó al 
presidente del Segundo tribunal Colegiado en materia del trabajo del Cuarto 
Circuito, cargo que en ese entonces ejercía el magistrado Guillermo Vázquez 
martínez. 

posteriormente, el nueve de septiembre de dos mil catorce, con base 
en lo expuesto en el oficio SeCJaCNo/CoN/1255/2014, de quince de mayo del 
propio año, suscrito por el magistrado edwin Noé García Baeza, secretario 
ejecutivo de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, en donde informó que los plenos especia-
lizados del Cuarto Circuito iniciarían funciones a partir del uno de junio de 
dos mil catorce y que el pleno en materia Civil quedaba integrado por los 
magistrados J. refugio ortega marín y martín alejandro Cañizales esparza, 
quedando pendiente la designación del presidente del tercer tribunal Cole-
giado en materia Civil del Cuarto Circuito, se determinó que la continuación 
de las actuaciones de la presente contradicción correspondía al Pleno 
en Materia Civil del Cuarto Circuito, según lo establecido en los artículos 
49 y 54 del acuerdo General 11/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito. 
en consecuencia, la contradicción de tesis se returnó al magistrado Francisco 
Javier Sandoval lópez, presidente del tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del Cuarto Circuito, para la formulación del proyecto de sentencia.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia Civil del Cuarto Cir-
cuito es competente para conocer de la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, 226, fracción iii, de la ley de amparo, 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, así como el acuerdo General 
11/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integra-
ción y funcionamiento de los plenos de Circuito especializados, publicado en 
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el diario oficial de la Federación el treinta de mayo de dos mil catorce, 
que previene la competencia de los plenos de Circuito especializados por 
materia.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, toda vez que fue formulada por los magistrados 
integrantes del primer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, 
quienes se encuentran facultados para hacerla, en términos del artículo 227, 
fracción iii, de la ley de amparo.

terCero.—Ejecutorias contendientes. a fin de estar en posibilidad 
de resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, es conveniente 
hacer referencia a las posiciones adoptadas por los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes, a través de las ejecutorias respectivas.

a) Primer postura: el primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
Cuarto Circuito, al resolver por mayoría de votos el recurso de revisión 122/2013, 
en sesión de veintinueve de agosto de dos mil trece, en lo que será materia 
de la presente contradicción, determinó lo siguiente:

"ii. análisis de los argumentos relativos al fondo del asunto.

"la recurrente afirma que, contrario a lo que estableció la Juez de am-
paro, el acto reclamado no viola el derecho de debido proceso legal, previsto 
en el artículo 14 constitucional, porque en ningún momento se dejó de apli-
car el artículo 463 del Código de procedimientos Civiles.

"Señala que, contrario a lo que estableció la Juez de amparo, en tér-
minos de ese precepto, requerir al depositario o interventor para garantizar el 
desempeño de su encargo, constituye una facultad discrecional del Juez, pues 
éste, quien (sic) de acuerdo con las circunstancias propias de la designación 
o nombramiento del interventor, así como de la calidad de la parte actora, 
quien lo designa, y demás factores que generen la necesidad o no de requerir 
la garantía, determinará lo conducente, a menos que lo solicite el ejecutado, 
pues sólo en ese caso existe la necesidad de hacer dicho requerimiento.

"Señala que a foja 8 de la resolución, inclusive, la Juez de amparo, al 
establecer que ‘… lo fundado de los conceptos de violación en cita estriba 
en que el Juez responsable, antes de poner en posesión de su cargo al inter-
ventor designado por la parte actora, si lo estima conducente o a solicitud 
justificada de la demandada, debe requerirlo, a fin de que compruebe tener 
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bienes raíces suficientes para responder del secuestro …’ reconoció expresa-
mente que el artículo 463 del Código Federal de procedimientos Civiles otorga 
esa facultad discrecional al juzgador para requerir al interventor y/o deposi-
tario, y que en el caso concreto la quejosa no solicitó al Juez responsable 
requiera al interventor que designó la recurrente para que garantizara el de-
sempeño del cargo que le fue conferido, pese a que tuvo conocimiento de esa 
designación mediante diligencia de ocho de junio de dos mil diez en que fue 
requerida de pago, embargada y emplazada a juicio.

"ese planteamiento es fundado porque, efectivamente, en términos 
del artículo 463 del Código Federal de procedimientos Civiles, se advierte una 
facultad, y no un imperativo legal, de la Juez para requerir al interventor con 
cargo a la caja, a efecto de que justifique tener bienes raíces bastantes para 
responder de la intervención, dadas las razones que a continuación se darán: 

"el artículo 463 del Código Federal de procedimientos Civiles, de apli-
cación supletoria al de Comercio, establece: 

"‘artículo 463. el depositario que no sea el ejecutado mismo, deberá tener 
bienes raíces bastantes, a juicio del tribunal, para responder del secuestro, o, 
en su defecto, deberá otorgar fianza en autos, por la cantidad que se le fije. 
la comprobación de poseer bienes raíces, el depositario, o el otorgamiento 
de la fianza, se hará antes de ponerlo en posesión de su encargo.’

"de la transcripción del precepto legal en cita deriva que, cuando el depo-
sitario no sea el ejecutado, deberá tener bienes raíces bastantes ‘a juicio del 
tribunal’, para responder del secuestro, u otorgar fianza en autos, por la canti-
dad que se le fije.

"esa redacción anuncia, en otras palabras, que la justificación por parte 
del depositario judicial de tener bienes raíces bastantes para responder del 
secuestro, será decretada siempre y cuando la autoridad lo estime condu-
cente, y si a juicio del juzgador no es necesario que el depositario judicial 
justifique tener bienes raíces o que otorgue fianza, pero el embargado advier-
te alguna situación en perjuicio de sus bienes, puede solicitar, justificada-
mente, que se le imponga al depositario la obligación contenida en el citado 
numeral.

"así, para la aplicación del artículo 463 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, se requiere la materialización de dos cuestiones: la pri-
mera, que a juicio del juzgador fuera necesario y, la segunda de ellas, que el 
demandado lo solicite, justificando su pretensión. 
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"dichos supuestos no se surtieron en la especie, porque al margen de 
que el Juez responsable no requirió al interventor con cargo a la caja desig-
nado por la parte actora para que justificara tener bienes raíces suficientes 
u otorgara fianza para garantizar la intervención de bienes embargados en 
autos; como lo afirma la tercero perjudicada, aquí recurrente, la parte deman-
dada (embargada) tampoco lo solicitó, pese a que tuvo conocimiento de la 
designación respectiva en la diligencia de ocho de junio de dos mil diez y, 
en esa medida, no existía justificación legal para que la responsable requiriera 
al interventor en términos del precepto en comento.

"en apoyo a esa conclusión, se citan parte de las consideraciones que 
se emitieron en la ejecutoria de la que derivó la jurisprudencia, por contra-
dicción, que emitió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: ‘depoSitarioS JudiCialeS e iNterVeNtoreS CoN CarGo 
a la CaJa eN JuiCioS eJeCutiVoS merCaNtileS. para reSolVer 
SoBre el otorGamieNto de la CauCióN para GaraNtiZar Su CarGo 
proCede apliCar SupletoriameNte la leGiSlaCióN proCeSal CiVil 
CorreSpoNdieNte.’,3 en la que si bien el tema central de la misma lo fue 
‘… determinar, si procede o no aplicar supletoriamente las legislaciones civi-
les federal o local correspondientes, al Código de Comercio, a fin de resolver 
sobre el otorgamiento de caución para garantizar el cargo de depositario o 
interventor de los bienes embargados en el juicio ejecutivo mercantil …’; en la 
misma, también se acotó lo siguiente:

"‘… por consiguiente, los bienes embargados del deudor no se ponen 
a disposición del actor ni éste puede considerarse copropietario de aquéllos, 
sino que son sometidos a un depósito hasta las resultas del citado juicio 
ejecutivo; y dado que el embargo se trata de una medida cautelar decretada 
judicialmente para asegurar de antemano el resultado de ese juicio, y que 
consiste en la indisponibilidad relativa de determinados bienes de los que no 
pierde la propiedad el demandado durante la tramitación del juicio, pues hasta 
pudiera declararse improcedente la acción deducida por el actor o resultar 
absuelto el demandado, en cuyo caso le deberán ser devueltos los bienes 
secuestrados; es comprensible por ello que en la legislación procesal civil se 
conceda como prerrogativa a favor del demandado, que el actor embargante 
o el depositario de los bienes embargados, en algunas ocasiones, deban 
caucionar el correcto desempeño del depósito de los bienes que, no obs-
tante ser de su propiedad, ya no tendrá a su disposición el demandado, ni 

3 publicada con el número 152/2007, página 79, tomo XXVi, diciembre de 2007, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.



1219CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

podrá servirse de éstos; por cuya razón puede ser necesaria la caución para 
el efecto de que si tuvieran que restituírsele, se garantice la devolución en el 
mismo estado en que se encontraban al practicarse el embargo.

"‘de ahí que, una vez embargados, el demandado puede solicitar al Juez 
que fije una caución al depositario judicial de dichos bienes para garanti-
zar los daños y perjuicios que pudieran ocasionársele con el desempeño de 
su cargo.

"‘es congruente con esta consideración, la tesis emitida por la ter-
cera Sala de la anterior integración de este alto tribunal, que se transcribe a 
continuación:

"‘«emBarGoS ileGaleS eN materia merCaNtil, daÑoS Y per-
JuiCioS oCaSioNadoS por loS.»

"‘debe destacarse, además, que el embargo puede dar origen a la de-
signación de depositario judicial o a la de interventor con cargo a la caja; el 
primer cargo se confiere cuando se embargan únicamente bienes muebles, 
y el segundo de ellos opera respecto del embargo de fincas urbanas, rústicas 
(agrícolas), negociaciones mercantiles o industriales, que el interventor puede 
o no tomar posesión de la finca o negociación intervenida, o únicamente 
hacerse cargo de la caja, vigilar la contabilidad e inspeccionar su manejo.

"‘en tales condiciones, el Juez estará en aptitud, si lo estima condu-
cente o lo solicita justificadamente el demandado, de decretar la caución 
para que el depositario o interventor que no sea el embargado, designado 
por el actor, responda del secuestro o la intervención con fundamento en las 
siguientes disposiciones legales, según lo amerite el caso concreto de que 
conozca el juzgador:

"‘Código Federal de procedimientos Civiles

"‘«artículo 463. el depositario que no sea el ejecutado mismo, deberá 
tener bienes raíces bastantes, a juicio del tribunal, para responder del secues-
tro, o, en su defecto, deberá otorgar fianza en autos, por la cantidad que se le 
fije. la comprobación de poseer bienes raíces, el depositario, o el otorgamiento 
de la fianza, se hará antes de ponerlo en posesión de su encargo.» …’ (lo 
subrayado es autoría de este tribunal)

"esa premisa interpretativa que estableció el máximo tribunal del país, 
aun cuando no haya sido el tema en contradicción a resolver en la ejecutoria 
relativa y, por tanto, no resulte obligatoria para este tribunal Colegiado, en 
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términos del artículo 192 de la ley de amparo, aplicable por no ser el tema 
sobre el que se emitió la jurisprudencia, sirve de apoyo a este tribunal Cole-
giado para resolver en el sentido anunciado, por provenir de un órgano juris-
diccional de mayor jerarquía, en términos de la tesis de la entonces Sala 
auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 23, 
Volumen 67, Séptima parte, del Semanario Judicial de la Federación, visible 
en la página web www.scjn.gob.mx, con el número de registro 245923, de 
rubro y texto:

"‘teSiS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. oBSer-
VaNCia de laS miSmaS auNQue No CoNStituYaN JuriSprudeNCia.’ 
(se transcribe)

"entonces, no queda más que otorgarle la razón jurídica a la parte 
tercera perjudicada cuando afirma que el acto reclamado no resulta ilegal 
por no haberse requerido al interventor con cargo a la caja, a fin de que jus-
tificara tener bienes bastantes para garantizar la intervención, pues como 
ya se estableció, en términos de lo dispuesto en el artículo 463 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, supletorio al de comercio, para la aplicación 
de la obligación ahí impuesta, se requiere que a juicio del Juez sea necesario 
o que el demandado lo solicite justificadamente.

"en consecuencia, se debe declarar fundado ese agravio, lo que oca-
siona que se modifique la sentencia recurrida en ese aspecto y, en conse-
cuencia, en términos del artículo 91, fracción i, de la ley de amparo, aplicable, 
se analicen el resto de los conceptos de violación cuyo estudio omitió la Juez 
de distrito.

"antes de entrar al análisis respectivo, es necesario precisar que la 
anterior determinación motiva que este tribunal Colegiado no comparta el cri-
terio que emitió el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 319/2010, en el que estableció que 
el artículo 463 del Código Federal de procedimientos Civiles no prevé una 
facultad discrecional para requerir al depositario judicial, sino por el con-
trario, que establece un imperativo legal en el sentido de que deberá de 
tener bienes suficientes y que conforme a su redacción, lo único que queda 
a consideración del Juez de la causa es determinar si el interventor tiene 
bienes suficientes y, de no estimarlo así, entonces, exigir el otorgamiento 
de fianza.4

4 ejecutoria visible de folios 783 a 797 del juicio de amparo de origen.
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"en consecuencia, con fundamento en el artículo 227, fracción iii, de 
la nueva ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el 2 
de abril de 2013, denúnciese la aparente contradicción de tesis, entre el cri-
terio emitido por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto 
Circuito, en la ejecutoria del amparo en revisión 319/2010, y las razones 
dadas por este tribunal en el presente asunto, ante el pleno del Cuarto Circui-
to, para que en términos del artículo 226, fracción iii, de la propia legislación, 
determine cuál criterio debe prevalecer.

"lo anterior, con fundamento en el acuerdo General 14/2013 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento 
de los plenos de Circuito,5 de cuyo artículo décimo primero transitorio se ad-
vierte la conformación del pleno del Cuarto Circuito; así como también –por 
analogía– con base en la jurisprudencia de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada con el número 48/2012 en la página 
246, libro Vii, tomo i, abril de 2012, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, de rubro y texto:

"‘CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
uN miSmo CirCuito SiN eSpeCialiZaCióN o eSpeCialiZadoS eN uNa 
miSma materia. laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN CoNSerVaN CompeteNCia traNSitoria para CoNoCer 
de aQuÉlla eN taNto No Se iNteGreN Formal Y materialmeNte loS 
pleNoS de CirCuito.’ …"

b) Segunda postura. por otro lado, en el recurso de revisión 319/2010, 
resuelto en sesión de dos de diciembre de dos mil diez, el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito consideró lo siguiente:

"asimismo, esgrime la recurrente que la sentencia impugnada reco-
noce expresamente que el artículo 463 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, otorga una facultad discrecional al juzgador para requerir al inter-
ventor, salvo que a solicitud justificada del demandado lo requiera, caso en 
el cual deja de ser una facultad discrecional del juzgador para convertirse en un 
imperativo legal.

"es infundado dicho argumento, pues del artículo 463 del Código Federal 
de procedimientos Civiles se advierte lo siguiente:

5 publicado el 14 de junio de 2013 en el diario oficial de la Federación.
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"‘artículo 463. el depositario que no sea el ejecutado mismo, deberá tener 
bienes raíces bastantes, a juicio del tribunal, para responder del secuestro, o, 
en su defecto, deberá otorgar fianza en autos, por la cantidad que se le fije. 
la comprobación de poseer bienes raíces, el depositario, o el otorgamiento 
de la fianza, se hará antes de ponerlo en posesión de su encargo.’

"así, es de aclararse que la juzgadora federal, contrario a lo esbozado 
por la recurrente, simplemente sintetizó los conceptos de violación se-
gundo y tercero hechos valer por la solicitante del amparo, y estableció lo 
que iba a ser materia de su estudio, pero sin que fijara realmente su postura 
(foja 467 del amparo sujeto a revisión); aunado a que, al imponerse del artícu-
lo 463 del código adjetivo federal, se advierte patentemente que no existe 
facultad discrecional para requerir al depositario judicial, por el contrario, 
existe el imperativo legal en el sentido que deberá de tener bienes suficientes 
o, en su caso, otorgar fianza para responder del secuestro, lo que hará 
antes de tomar posesión de su cargo. de ahí lo incorrecto de dicho argumento.

"además, aun cuando aparentemente hay una contradicción, en el 
sentido de que la Juez de distrito señaló que el Juez responsable, antes de 
poner en posesión de su encargo al interventor, si lo estima conducente, a soli-
citud de la demandada, deberá requerir, a fin de que respondiera del secues-
tro, del análisis de la resolución combatida, considerada como un todo, se 
advierte que el sentido de la misma se ajusta a la ley, pues atendió al impe-
rativo del artículo 463 del Código Federal de procedimientos Civiles, de que el 
depositario que no sea el ejecutado mismo, deberá tener bienes raíces bas-
tantes a juicio del tribunal para responder del secuestro o, en su caso, se 
deberá fijar fianza.

"esto es, lo que sí queda a consideración del Juez de la causa, es deter-
minar si el interventor tiene bienes suficientes, y de no estimarlo así, entonces, 
se puede exigir que otorgue fianza, que ante la ausencia de este requisito fue 
lo que llevó a la Juez de distrito a conceder el amparo solicitado.

"en otro orden de ideas, se estima infundado lo argumentado por la 
recurrente, en cuanto a que el depositario no está obligado a otorgar fianza, 
y a garantizar el desempeño de su cargo, en virtud de que el ahora revisionista 
es de acreditada solvencia en términos del numeral 86 de la ley institucional 
de crédito, y al ser solidariamente responsable de conformidad con el artículo 
462 del Código Federal de procedimientos Civiles, puede la ejecutada deman-
dar a ambas dicha responsabilidad.

"Se estima lo anterior infundado, pues el artículo 463 del Código Fede-
ral de procedimientos Civiles es claro en indicar que el depositario deberá 



1223CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

garantizar su función antes de tomar posesión del encargo, sin que obste 
que la revisionista sea de acreditada solvencia o solidariamente responsable, 
ya que la institución bancaria constituye una persona moral, distinta a la 
persona física (interventor con cargo a la caja) que tomará la administración 
de la empresa demandada; de ahí que dicho depositario deberá de responder 
por el ejercicio de su cargo, con independencia de que la institución bancaria 
no esté obligada a constituir depósito o fianza legal. …" (fojas 204 vta. a 206) 
(énfasis añadido)

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. la contradic-
ción de tesis se configura cuando los tribunales Colegiados, al resolver los 
negocios jurídicos implicados en la denuncia, examinan cuestiones jurídi-
cas esencialmente iguales (incluso, cuando éstas parten de aspectos fácticos 
distintos) frente a las cuales adoptan posiciones o criterios jurídicos discre-
pantes en las consideraciones, razonamientos o interpretaciones jurídicas de 
las sentencias respectivas. lo anterior se desprende de la tesis que se aplica 
por analogía y en lo conducente, del rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."6 

en el caso, sí existe la contradicción de tesis entre los tribunales Cole-
giados que son parte en la presente controversia, pues a partir del análisis 
de un mismo tema jurídico arribaron a criterios opuestos, más allá del enfo-
que y tratamiento por el que decidieron atravesar para darle solución.

esto es así, ya que el Primer tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Cuarto Circuito sostiene que, en términos del artículo 463 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, existe una facultad y no un imperativo legal 
para que el Juez requiera al interventor con cargo a la caja para que justifique 
tener bienes raíces bastantes para responder de la intervención. por lo que con-
sidera que para la aplicación del numeral se requiere la materialización de dos 
cuestiones: la primera, que a juicio del tribunal sea necesario y, la segunda, 
que el demandado lo solicite, justificando su pretensión.

6 tesis sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
la página 7 del tomo XXXii, agosto de dos mil diez, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.
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Contrario a ello, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Cuarto Circuito sostiene que el artículo 463 del código adjetivo federal 
no prevé una facultad discrecional para requerir al depositario judicial, por 
el contrario, existe el imperativo legal, en el sentido de que debe tener bienes 
suficientes o, en su caso, otorgar fianza para responder del secuestro, lo que 
está obligado a hacer antes de tomar posesión de su cargo. por tanto, lo 
que queda a consideración del Juez de la causa es determinar si el inter-
ventor tiene bienes suficientes y, de no estimarlo así, entonces, puede fijar 
una fianza.

lo reseñado evidencia que sí existe contradicción entre los criterios 
sostenido por el primer tribunal Colegiado en materia Civil y el Segundo tri-
bunal Colegiado en materia Civil, ambos del Cuarto Circuito, en relación con 
la interpretación del contenido del artículo 463 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles.

Bajo ese contexto, el punto de derecho de contradicción consiste en 
determinar si el artículo 463 del Código Federal de procedimientos Civiles 
contempla una facultad discrecional (que se aplica cuando a juicio del juzga-
dor sea necesario, o que el demandado lo hubiera solicitado) o un imperativo 
legal para el juzgador de requerir en todos los casos, al depositario que no sea 
el ejecutado mismo, para que demuestre tener bienes raíces bastantes para 
responder del secuestro.

QuiNto.—Estudio. debe prevalecer, con el carácter de jurispruden-
cia, el criterio que a continuación se define, conforme a las consideraciones 
siguientes:

I. Inaplicabilidad de la tesis de la Primera Sala de la Supre 
 ma Corte de justicia de la nación, porque no resuelve el problema de 
la contradicción.

antes de comenzar el estudio correspondiente, conviene establecer que 
la tesis 1a./J. 152/2007, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que surgió de la contradicción de tesis 140/2006-pS, suscitada 
entre el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, el 
primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito 
(anteriormente Segundo tribunal Colegiado del mismo circuito) y el Sépti-
mo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, que fue citada por 
el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, para sus-
tentar su determinación, no resuelve el tema de la presente contradicción 
de tesis, por las razones que a continuación se exponen:
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la tesis 1a./J. 152/2007, es del rubro y texto siguientes:

"depoSitarioS JudiCialeS e iNterVeNtoreS CoN CarGo a la 
CaJa eN JuiCioS eJeCutiVoS merCaNtileS. para reSolVer SoBre 
el otorGamieNto de la CauCióN para GaraNtiZar Su CarGo pro-
Cede apliCar SupletoriameNte la leGiSlaCióN proCeSal CiVil 
CorreSpoNdieNte.—la supletoriedad de normas en materia mercantil sólo 
procede respecto de aquellas instituciones establecidas en el Código de Comer-
cio cuya regulación sea nula o insuficiente; de ahí que si en sus artículos 1392 
a 1395 se prevé la institución procesal del embargo de bienes, pero no se 
regulan los derechos y deberes de los depositarios de éstos, es aplicable 
supletoriamente la legislación procesal civil, local o federal, dependiendo de la 
fecha de inicio del proceso mercantil respectivo, a fin de resolver sobre el 
otorgamiento de la caución para garantizar el depósito de los bienes em-
bargados en el juicio ejecutivo mercantil. ello se confirma con lo estatuido 
en el artículo 1392 de dicha legislación mercantil, en el sentido de que los 
bienes embargados deben ponerse bajo la responsabilidad del acreedor, en 
depósito de persona nombrada por éste; y al tenor del artículo 1414 del citado 
código, el cual señala que cualquier incidente o cuestión que se suscite en los 
juicios ejecutivos mercantiles debe resolverse por el Juez con apoyo en las dis-
posiciones respectivas del título tercero del propio ordenamiento legal, y en 
su defecto en lo relativo a los incidentes en los juicios ordinarios mercan-
tiles, y a falta de ambas, a lo establecido en el Código de procedimientos 
Civiles respectivo, en aras de procurar la mayor equidad entre las partes; por 
lo que si lo estima conducente o lo solicita justificadamente el embargado, el 
Juez puede decretar la caución para que el depositario o interventor –que 
no sea el demandado– designado por el actor responda del secuestro con fun-
damento en las disposiciones legales aplicables de la legislación procesal 
civil correspondiente."7

el tema de la contradicción de tesis se estableció como sigue:

"el tema de la presente contradicción de tesis consiste en determi-
nar si procede o no aplicar supletoriamente las legislaciones civiles federal o 
local correspondientes, al Código de Comercio, a fin de resolver sobre el otor-
gamiento de caución para garantizar el cargo de depositario o interventor de 
los bienes embargados en el juicio ejecutivo mercantil."

7 tesis sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 79 del tomo XXVi, diciembre de dos mil siete, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, registro digital 170787 
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es decir, el pronunciamiento del máximo tribunal del país fue en torno 
a la supletoriedad de legislaciones civiles federales o locales, al Código de 
Comercio, para resolver sobre el otorgamiento de la caución para garanti-
zar el cargo de depositario o interventor de los bienes embargados en el juicio 
ejecutivo mercantil.

en donde concluyó que era procedente aplicar supletoriamente la 
legislación procesal civil correspondiente al Código de Comercio, a fin 
de resolver este tema, en atención a que en la legislación procesal civil se con-
cede como prerrogativa a favor del demandado que el actor embargante o el 
depositario de los bienes embargados, en algunas ocasiones, deban cau
cionar el correcto desempeño del depósito de los bienes, que no obs-
tante ser de su propiedad, ya no tendría a su disposición el demandado, ni 
podría servirse de éstos; por cuya razón pudiera ser necesaria la caución, 
para el efecto de que si tuvieran que restituírsele, se garantizara la 
devolución en el mismo estado en que se encontraban al practicarse 
el embargo. 

por ende, se determinó que, al aplicar en forma supletoria al Código 
de Comercio, entre otras disposiciones, el artículo 463 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, en los juicios ejecutivos mercantiles, el juez estaría 
en aptitud, si lo estimara conducente o lo solicitaba justificadamente el 
demandado, de decretar la caución para que el depositario o interventor 
que no fuera el embargado designado por el actor, respondiera del secuestro 
o la intervención.

Como se ve, en la contradicción de tesis se determinó que el artículo 463 
del Código Federal de procedimientos Civiles sí es supletorio al del Comercio, 
a fin de resolver sobre el otorgamiento de la caución para garantizar el 
cargo de depositario o interventor de los bienes embargados en el juicio ejecu-
tivo mercantil, derivado de la solicitud del demandado al que le habían sido 
embargados los bienes. Sin que se hubiere abordado la parte conducente del 
numeral, que estatuye que el depositario que no sea el ejecutado "… deberá 
tener …" bienes raíces bastantes, a juicio del tribunal, para responder 
del secuestro. Este último aspecto es lo que constituye la materia de la 
contradicción de tesis de Plenos de Circuito.

por tanto, la interpretación parcial que la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación hizo del contenido textual del artículo 463 
del Código Federal de procedimientos Civiles, al resolver la contradicción de 
tesis 140/2006-pS, si bien es ilustrativa, no resuelve la contradicción de criterios 
que ahora se estudia.
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precisado lo anterior, se procede al análisis del tema motivo de la 
contradicción:

II. Interpretación teleológica del artículo 463 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles.

en principio, se analizará el artículo 463 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, bajo el método de interpretación teleológico, para estar 
en aptitud de darle significado de acuerdo con su finalidad, ya que el legis-
lador que crea la ley propone uno o varios fines de los cuales las normas son 
un medio, por lo que la interpretación debe realizarse teniendo en cuenta 
esos fines o propósitos buscados.

lo anterior supone la búsqueda del sentido de la norma, que va más 
allá del simple texto; exige encontrar la finalidad propuesta con su creación, 
hallar el propósito perseguido por la misma; de manera que en la interpre-
tación de las normas aparece, desde un principio, el fin como objeto buscado 
por la justicia.8

así, el argumento teleológico, propio de este método, se invoca, preci-
samente, para justificar que una solución sirve a determinado fin, ya sea 
intrínseco al derecho o procurado por alguna norma jurídica, pues "estriba en 
la justificación de la atribución de un significado apegado a la finalidad del 
precepto, por entender que la norma es un medio para un fin". este elemento 
finalista implica lo que Karl larenz ha denominado "la aspiración a una reso
lución justa del caso".9

en ese contexto, se transcribe parte del contenido de la exposición 
de motivos del proyecto de Código Federal de procedimientos Civiles de mil 
novecientos cuarenta y dos, en la parte vinculada con la contradicción de cri-
terios en estudio, que es del siguiente tenor:

"palacio Nacional, a 1o. de diciembre de 1942.—el presidente de la repú-
blica, manuel Ávila Camacho.—el secretario de Gobernación, miguel alemán.

8 eduardo Ferrer mac-Gregor. Interpretación Constitucional. editorial porrúa. universidad Nacional 
autónoma de méxico. méxico 2005.
9 Interpretación jurisprudencial. Suprema Corte de Justicia de la Nación. instituto de investiga-
ciones Jurisprudenciales y de promoción y difusión de la Ética Judicial. méxico, d.F. abril de 
2011.
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"estados unidos mexicanos.—poder ejecutivo Federal.—procuraduría 
General de la república.

"exposición de motivos del proyecto de Código Federal de procedimien-
tos Civiles.

"…

"Capítulo iV
"embargos

"los artículos 440 a 443 se ocupan del monto máximo permitido en los 
embargos; el 440 dispone que sólo procede y subsiste el aseguramiento en 
cuanto baste a cubrir la suerte principal, costas, gastos y daños y perjuicios, 
incluyéndose los nuevos vencimientos y réditos hasta la conclusión del pro-
cedimiento, pues si, por una parte la posibilidad de hacer efectivo el importe 
de su reclamación, debe, por otra, garantizarse, al ejecutado, contra toda 
extralimitación en el embargo, ya que nada justifica las molestias y limita-
ciones derivadas de él, en cuanto su importe exceda del máximo posible que 
el ejecutante pudiera obtener para quedar íntegramente satisfecho de su 
reclamación. …

"… teniendo como fin, el secuestro, que los bienes embargados sim
plemente se conserven a disposición del tribunal, para que se disponga 
de ellos en los términos de la sentencia ejecutoria que se dicte, el ar
tículo 451 ordena que, si recae sobre bienes muebles que no sean dinero, 
alhajas ni créditos, el depositario tendrá el carácter de mero custodio de 
los objetos puestos a su cuidado; el 452 manda poner, en conocimiento 
del tribunal, el lugar en que quede constituido el depósito, con obligación, 
el depositario, debe recabar autorización para hacer los gastos de almace-
naje, y, si no pudiere hacer esos gastos, lo hará conocer al tribunal, para que, 
con audiencia de las partes, decrete el modo de cubrirlos, según se acorde (sic) 
en la junta que al efecto se celebre, y, en caso de no haber acuerdo, serán a 
cargo de quien estuvo el aseguramiento, por no ser el interesado en que sub-
sista, independientemente de lo que, en definitiva, se resuelva sobre costas. …

"… El secuestro de una finca rústica o de una negociación mercan
til o industrial, tiene el carácter de mera intervención, sin que, al res
pecto, se requiera motivación especial, porque las atribuciones que el 
interventor tiene, conforme a las ocho fracciones del artículo 460, son 
las que tradicionalmente consignan nuestra legislación; pero se le 
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faculta para nombrar, a su costa y bajo su responsabilidad, el personal 
auxiliar que estimarse indispensable para el buen desempeño de su cargo.

"El artículo 461 obliga al interventor, a poner en conocimiento del 
tribunal los casos en que juzgue que la administración no se hace con
venientemente o puede perjudicar los derechos del ejecutante, de
biendo el tribunal, con audiencia de las partes y del interventor, acordar 
lo que estime conveniente.

"el ejecutado queda garantizado de los daños o perjuicios que se deri-
ven del secuestro, mediante la responsabilidad solidaria del depositario 
o interventor y del ejecutante, cuando éste lo hubiere nombrado, como lo manda 
el artículo 462; y para que esta responsabilidad no sea nugatoria, exige el 
artículo 463 que el depositario ha de tener bienes raíces bastantes o, 
en su defecto, debe otorgar fianza por la cantidad que se le fije, debiendo 
comprobar poseer los bienes de que se trata, u otorgar la fianza, antes de ser 
puesto en posesión de su cargo.

"Conforme el artículo 464, deben los depositarios que tengan adminis-
tración de bienes, presentar, cada mes, una cuenta de los esquilmos y demás 
frutos obtenidos y de los gastos erogados, con todos los comprobantes del 
caso, y copias de ellos para las partes. la cuenta presentada, dispone el 465, 
quedará sometida a la aprobación del tribunal, el que resolverá lo que sea del 
caso, mediante la tramitación del incidente respectivo, si las partes la objetan 
y, asimismo determinará los fondos que deben quedar para los gastos nece-
sarios, mandando depositar el sobrante líquido. el mismo precepto dispone 
que la cuenta mensual formará cuaderno separado, con el objeto de no com-
plicar la tramitación del principal.

"la falta de la cuenta hace incurrir, al depositario, en la pérdida del cargo, 
que se decretará de plano, según lo manda el artículo 466, pues se estimó 
necesario corregir, de manera más efectiva e inmediata, este vicio común de 
que derivan las más graves dificultades con que ha tropezado la práctica 
de los tribunales en materia de embargos, ya que es de escandalosa fre-
cuencia que los depositarios olviden su carácter y sus obligaciones, y 
dispongan de los bienes como si fuesen propios, incurriendo en respon
sabilidad que, en la mayoría de los casos, hay imposibilidad de hacer 
efectiva, por el estado de insolvencia en que se colocan los responsables, 
de manera que quedan sólo las acciones penales, que no bastan para dar 
satisfacción a los intereses de las partes. …"
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del análisis de las consideraciones transcritas se obtiene que las fina-
lidades perseguidas por el legislador con el capítulo IV, relativo al embargo, 
en lo que interesa al tema de esta contradicción de tesis, fueron las 
siguientes:

a) garantizar al ejecutante el pago de la suerte principal, costas, gas-
tos y daños y perjuicios, incluyéndose los nuevos vencimientos y réditos hasta 
la conclusión del procedimiento.

b) garantizar al ejecutado, contra toda extralimitación en el embargo, 
ya que nada justifica las molestias y limitaciones derivadas de él, en cuanto su 
importe exceda del máximo posible que el ejecutante pudiera obtener para 
quedar íntegramente satisfecho de su reclamación.

c) Que los bienes embargados se conserven a disposición del tri
bunal, para que se disponga de ellos en los términos de la sentencia ejecu-
toria que se dicte de manera que si el embargo; recae sobre bienes muebles 
que no sean dinero, alhajas ni créditos, el depositario tendrá el carácter de mero 
custodio de los objetos puestos a su cuidado, en cambio, el secuestro de una 
finca rústica o de una negociación mercantil o industrial tiene el carácter de 
mera intervención.

d) Que el interventor esté obligado a poner en conocimiento del 
tribunal los casos en que juzgue que la administración no se hace conve-
nientemente o puede perjudicar los derechos del ejecutante, debiendo el 
tribunal, con audiencia de las partes y del interventor, acordar lo que estime 
conveniente.

e) Que el ejecutado quede garantizado de los daños o perjuicios 
que se deriven del secuestro, mediante la responsabilidad solidaria del 
depositario o interventor y del ejecutante, cuando éste lo hubiere nombrado.

f) Que la responsabilidad del depositario o interventor no sea 
nugatoria y, para ello, se exige –en el artículo 463– que el depositario ha de 
tener bienes raíces bastantes o, en su defecto, debe otorgar fianza por la canti-
dad que se le fije, debiendo comprobar poseer los bienes de que se trata, u 
otorgar la fianza, antes de ser puesto en posesión de su cargo.

g) Que los depositarios que tengan administración de bienes pre
senten, cada mes, una cuenta de los esquilmos y demás frutos obtenidos 
y de los gastos erogados, con todos los comprobantes del caso, quedando la 
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cuenta presentada sometida a la aprobación del tribunal, el que resolverá 
lo que sea del caso, mediante la tramitación del incidente respectivo, y que la 
falta de la cuenta hace incurrir, al depositario, en la pérdida del cargo.

h) Corregir, de manera más efectiva e inmediata, el vicio común 
del que derivaban las más graves dificultades con que tropezaba la prác-
tica de los tribunales en materia de embargos, ya que era de escandalosa 
frecuencia que los depositarios olvidaban su carácter y sus obligaciones, y 
disponían de los bienes como si fuesen propios, incurriendo en responsabili-
dad que, en la mayoría de los casos, había imposibilidad de hacer efectiva, 
por el estado de insolvencia en que se colocan los responsables; de manera 
que quedaban sólo las acciones penales, que no bastaban para dar satisfac-
ción a los intereses de las partes.

de lo sintetizado se advierte que el propósito del legislador fue, en lo 
sustancial, la protección de los bienes jurídicos y un procedimiento judicial 
justo, en materia de embargos, para lo cual buscó garantizar al ejecutante 
el pago de la suerte principal, costas, gastos y daños y perjuicios, incluyén-
dose los nuevos vencimientos y réditos hasta la conclusión del procedimiento, 
pero, a su vez, asegurar que el ejecutado quede garantizado de los daños 
o perjuicios que derivaran del secuestro, mediante la responsabilidad solidaria 
del depositario o interventor y del ejecutante, cuando éste lo hubiere nombrado, 
y para que tal responsabilidad del depositario o interventor no sea 
nugatoria, en el artículo 463 del Código Federal de procedimientos Civiles se 
exige al depositario, que no fuera el ejecutado mismo, que tuviera bienes raí-
ces bastantes o, en su defecto, que otorgue fianza por la cantidad que se le 
fije, debiendo comprobar poseer los bienes de que se trata, u otorgar la fianza, 
antes de ser puesto en posesión de su cargo.

lo anterior con el fin de corregir, de manera más efectiva e inme
diata, el vicio común del que derivaban las más graves dificultades con que 
tropezaba la práctica de los tribunales en materia de embargos, ya que era de 
escandalosa frecuencia que los depositarios olvidaban su carácter y sus obli-
gaciones y disponían de los bienes como si fuesen propios, incurriendo en 
responsabilidad que, en la mayoría de los casos, había imposibilidad de hacer 
efectiva, por el estado de insolvencia en que se colocaban los responsables; 
de manera que quedaban sólo las acciones penales, que no bastaban para dar 
satisfacción a los intereses de las partes.

una vez establecidos los fines o propósitos buscados por el legislador, 
procede ahora extraer del texto del artículo 463 del Código Federal de proce-
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dimientos Civiles un enunciado cuyo sentido sea acorde con los fines per-
seguidos por dicho precepto legal y con el contenido general del ordenamiento 
al que pertenece.

III. Interpretación sistemática del artículo 463 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles.

de ese modo, es conveniente acudir a la interpretación sistemática, 
que es aquella que tiene como finalidad deducir el significado de una dispo-
sición de su colocación en el "sistema del derecho, la cual, en la práctica, se 
hace siempre cuando no se atiende a la disposición aisladamente conside-
rada, sino al contexto en que está situada, el cual puede ser más o menos 
amplio: los demás apartados de un mismo artículo, los demás aparta dos de 
un mismo capítulo, el resto de los artículos de una misma ley, hasta llegar, 
incluso, a la totalidad de las disposiciones que componen un sistema 
jurídico."10

así, con la interpretación sistemática, lo que, en el caso, se busca es 
atribuir al artículo 463 del Código Federal de procedimientos Civiles –cuyo 
significado es el tema de la contradicción de tesis en estudio– un sentido 
congruente con las prescripciones que se establecen en el capítulo Vi, relati-
vo a los embargos, del Código Federal de procedimientos Civiles, que es el 
ordenamiento jurídico al que pertenece.

de ese modo, los artículos que conforman el capítulo iV, relativo a los 
embargos, en el Código Federal de procedimientos Civiles, establecen:

"Código Federal de procedimientos Civiles

"Última reforma publicada en el diario oficial de la Federación: 9 de 
abril de 2012.

"Código publicado en la sección segunda del diario oficial de la Fede-
ración, el miércoles 24 de febrero de 1943.

"al margen un sello con el escudo Nacional, que dice: estados unidos 
mexicanos.—presidencia de la república.

10 marina Gascón y miguel Carbonell. Estudios sobre la interpretación jurídica. méxico, 2001. edi-
torial porrúa. 
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"manuel Ávila Camacho, presidente Constitucional de los estados uni-
dos mexicanos, a sus habitantes, sabed:

"Que el H. Congreso de la unión, se ha servido dirigirme el siguiente

"deCreto:

"el Congreso de los estados unidos mexicanos, decreta:

"Código Federal de procedimientos Civiles

"…

"Capítulo Vi
"embargos

"Artículo 432. decretado el embargo, si el deudor no fuere encontrado 
en su domicilio, para hacerle el requerimiento de pago, se le dejará citatorio 
para que espere a hora fija del día siguiente hábil, y, si no espera, se practicará 
la diligencia con la persona que se encuentre en la casa, o con el vecino más 
inmediato.

"Cuando se encontrare cerrada la casa, o se impidiere el acceso a ella, 
el ejecutor judicial requerirá el auxilio de la policía, para hacer respetar la de-
terminación judicial, y hará que, en su caso, sean rotas las cerraduras, para 
poder practicar el embargo de bienes que se hallen dentro de la casa."

"Artículo 433. No verificado el pago, sea que la diligencia se haya o no 
entendido con el ejecutado, se procederá al embargo de bienes, en el mismo 
domicilio del demandado o en el lugar en que se encuentren los que han de 
embargarse."

"Artículo 434. No son susceptibles de embargo:

"i. los bienes que constituyan el patrimonio de familia, desde su ins-
cripción en el registro público de la propiedad;

"ii. el lecho cotidiano, los vestidos y los muebles de uso ordinario del 
deudor, de su cónyuge o de sus hijos, no siendo de lujo;

"iii. los instrumentos, aparatos y útiles necesarios para el arte u oficio 
a que el deudor esté dedicado;
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"iV. la maquinaria, instrumentos y animales propios para el cultivo 
agrícola, en cuanto fueren necesarios par (sic) el servicio de la finca a que 
estén destinados, a efecto de lo cual oirá, el tribunal, el informe de un perito 
nombrado por él, a no ser que se embarguen juntamente con la finca;

"V. los libros, aparatos, instrumentos y útiles de las personas que ejer-
zan o se dediquen al estudio de profesiones liberales;

"Vi. las armas y caballos que los militares en servicio activo usen, 
indispensables para éste, conforme a las leyes relativas;

"Vii. los efectos, maquinaria e instrumentos propios para el fomento 
y giro de las negociaciones mercantiles e industriales, en cuanto fueren 
necesarios para su servicio y movimiento, a efecto de lo cual oirá el tribunal 
el dictamen de un perito nombrado por él; pero podrán ser intervenidos jun-
tamente con la negociación a que estén destinados;

"Viii. las mieses, antes de ser cosechadas; pero sí los derechos sobre 
las siembras;

"iX. el derecho de usufructo, pero sí los frutos de éste;

"X. los derechos de uso y habitación;

"Xi. los sueldos y emolumentos de los funcionarios y empleados 
públicos;

"Xii. las servidumbres, a no ser que se embargue el fundo a cuyo favor 
estén constituidas; excepto la de aguas, que es embargable independiente- 
mente;

"Xiii. la renta vitalicia, en los términos establecidos en el Código Civil;

"XiV. los ejidos de los pueblos y la parcela individual que, en su fraccio-
namiento, haya correspondido a cada ejidatario, y

"XV. los demás bienes exceptuados por la ley.

"en los casos de las fracciones iV y Vii, el nombramiento del perito será 
hecho, cuando el tribunal lo estime conveniente, al practicar la revisión de 
que trata el artículo 68."
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"N. de e. se recomienda consultar el decreto por el que se Crea una 
Nueva unidad del Sistema monetario de los estados unidos mexicanos, 
publicado en el d.o.F. de fecha 22 de junio de 1992 y 6 de enero de 1994 y el 
aviso por el que se informa que a partir del 1o. de enero de 1994, se suprime 
la palabra «nuevo», para volver a la denominación ‘peso’ del nombre de la 
unidad del Sistema monetario, publicado en el d.o.F. el 15 de noviembre 
de 1995."

"Artículo 435. en los casos en que el secuestro recaiga sobre sueldos, 
salarios, comisiones o pensiones que no estén protegidos por disposición 
especial de la ley, sólo podrá embargarse la quinta parte del exceso sobre mil 
quinientos pesos anuales, hasta tres mil, y la cuarta del exceso sobre tres 
mil en adelante."

"Artículo 436. el orden que debe guardarse para los secuestros es el 
siguiente:

"i. Bienes consignados como garantía de la obligación que se reclame;

"ii. dinero.

"iii. Créditos realizables en el acto;

"iV. alhajas;

"V. Frutos y rentas de toda especie;

"Vi. Bienes muebles no comprendidos en las fracciones anteriores;

"Vii. Bienes raíces;

"Viii. Sueldos o pensiones;

"iX. derechos, y

"X. Créditos no realizables en el acto."

"Artículo 437. el derecho de designar los bienes que han de embargar-
se en el orden establecido en el artículo anterior, corresponde al deudor; y 
sólo que éste se niegue a hacerlo o que esté ausente, podrá ejercerlo el actor."
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"Artículo 438. Cualquier dificultad suscitada en la diligencia no impe-
dirá el embargo; el ejecutor judicial la allanará prudentemente, a reserva de 
lo que determine el tribunal."

"Artículo 439. el ejecutante puede señalar los bienes que han de ser 
objeto del secuestro; sin sujetarse al orden establecido por el artículo 436;

"i. Si, para hacerlo, estuviere autorizado por el obligado, en virtud de 
convenio expreso;

"ii. Si los bienes que señale el ejecutado no son bastantes, o si no se 
sujeta al orden establecido en el artículo 436, y

"iii. Si los bienes estuvieren en diversos lugares. en este caso puede 
señalar los que se hallen en el lugar del juicio."

"Artículo 440. el embargo sólo procede y subsiste en cuanto baste a 
cubrir la suerte principal, costas, gastos y daños y perjuicios, en su caso, 
incluyéndose los nuevos vencimientos y réditos hasta la conclusión del 
procedimiento."

"Artículo 441. Cuando, practicado el remate de los bienes consigna-
dos como garantía, no alcanzare su producto, para cubrir la reclamación, el 
acreedor podrá pedir el embargo de otros bienes."

"Artículo 442. puede decretarse la ampliación de embargo:

"i. en cualquier caso en que, a juicio del tribunal, no basten los bienes 
embargados para cubrir la deuda y las costas, y cuando, a consecuencia de 
las retasas que sufrieren, su avalúo dejare de cubrir el importe de la recla-
mación, o cuando, siendo muebles, pasaren seis meses sin haberse logrado 
la venta;

"ii. Cuando no se embarguen bienes suficientes por no tenerlos el deu-
dor, y después aparecen o los adquiere, y

"iii. en los casos de tercerías excluyentes."

"Artículo 443. la ampliación del embargo no suspende el curso de la 
ejecución."
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"Artículo 444. de todo secuestro se tendrá como depositario o inter-
ventor, según la naturaleza de los bienes que sean objeto de él, a la persona 
o institución de crédito, que bajo su responsabilidad, nombre el ejecutante, 
salvo lo dispuesto en los artículos 445, 448 y primero y último párrafo del 449.

"el depositario o interventor recibirán los bienes bajo inventario formal, 
previa aceptación y protesta de desempeñar el cargo."

"Artículo 445. Cuando se justifique que los bienes que se trate de 
embargar están sujetos a depósito o intervención con motivo de secuestro 
judicial anterior, en caso de reembargo no se nombrará nuevo depositario o 
interventor, sino que el nombrado con anterioridad lo será para todos los 
reembargos subsecuentes, mientras subsista el primer secuestro, y se pondrá 
en conocimiento de los tribunales que ordenaron los anteriores aseguramien-
tos. Cuando se remueva al depositario, se comunicará el nuevo nombramiento 
a los tribunales que practicaron los ulteriores embargos."

"Artículo 446. Cuando, por cualquier motivo, quede insubsistente el 
primitivo embargo, el tribunal que lo haya dictado lo comunicará así al que 
le siga en orden, para que, ante él, se haga el nombramiento de nuevo depo-
sitario; pero el tribunal que dictó el primer embargo no cancelará, por esta 
razón, las garantías otorgadas, hasta que apruebe la gestión del depositario que 
nombró, y lo declare libre de toda responsabilidad, y hasta que el que le siga 
en orden le comunique que ante él se otorgaron las que exige la ley. ade-
más, debe estar concluida toda cuestión relativa a la entrega de los bienes al 
nuevo depositario.

"el tribunal cuyo embargo quede en primer término, lo comunicará, 
así a los ulteriores, con expresión de todos los requisitos que, ante él, llenó el 
nuevo depositario."

"Artículo 447. de todo embargo de bienes raíces o de derechos reales 
sobre bienes raíces se tomará razón en el registro público de la propiedad del 
partido, librándose, al efecto, copia certificada de la diligencia de embargo.

"una vez trabado el embargo, no puede el ejecutado alterar, en forma 
alguna, el bien embargado, ni contratar el uso del mismo, si no es con auto-
rización judicial, que se otorgará oyendo al ejecutante; y, registrado que sea 
el embargo, toda transmisión de derechos respecto de los bienes sobre que se 
haya trabado, no altera, de manera alguna, la situación jurídica de los mismos, 
en relación con el derecho del embargante, de obtener el pago de su crédito 
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con el producto del remate de esos bienes, derecho que se surtirá en contra 
de tercero con la misma amplitud y en los mismos términos que se surtiría 
en contra del embargado, si no se hubiese operado la transmisión."

"Artículo 448. Cuando el secuestro recaiga sobre el dinero efectivo o 
alhajas, el depósito se hará en una institución de crédito, y, donde no haya esta 
institución, en casa comercial de crédito reconocido. en este caso, el billete de 
depósito se guardará en la caja del tribunal, y no se recogerá lo depositado 
sino en virtud de orden escrita del tribunal de los autos."

"Artículo 449. Cuando se aseguren créditos, el secuestro se reducirá 
a notificar, al deudor o a quien debe pagarlos, que no efectúe el pago al acree-
dor, sino que, al vencimiento de aquéllos, exhiba la cantidad o cantidades corres-
pondientes a disposición del tribunal, en concepto de pago, apercibido de 
repetirlo en caso de desobediencia, observándose, si el crédito o créditos 
fueren cubiertos, lo dispuesto en el artículo anterior; y, al acreedor contra quien 
se haya decretado el secuestro, que no disponga de estos créditos, bajo las 
penas que señale el Código penal. esto mismo se hará en el caso del artículo 
435. Si se tratare de títulos a la orden o al portador, el embargo sólo podrá 
practicarse mediante la aprehensión de los mismos.

"Si llegare a asegurarse el título mismo del crédito, se nombrará un 
depositario que lo conserve en guarda, quien tendrá obligación de hacer todo 
lo necesario para que no se altere ni menoscabe el derecho que el título re-
presente, y de intentar las acciones y recursos que la ley concede para hacer 
efectivo el crédito.

"Si el crédito fuere pagado, se depositará su importe e nlos (sic) tér-
minos del artículo anterior, y, desde ese momento, cesará en sus funciones 
el depositario nombrado."

"Artículo 450. Si los créditos a que se refiere el artículo anterior fueren 
litigiosos, la providencia de secuestro se notificará al tribunal de los autos res-
pectivos, dándose a conocer al depositario nombrado, a fin de que éste pueda 
desempeñar las obligaciones que le impone el artículo anterior."

"Artículo 451. Cuando el secuestro recaiga sobre bienes muebles que 
no sean dinero, alhajas ni créditos, el depositario que se nombre sólo tendrá el 
carácter de simple custodio de los objetos puestos a su cuidado, los que con-
servará a disposición del tribunal respectivo."



1239CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Artículo 452. el depositario, al recibir lo secuestrado, pondrá, en cono-
cimiento del tribunal, el lugar en que quede constituido el depósito, y recabará 
su autorización para hacer, en caso necesario, los gastos del almacenaje.

"Si no pudiere, el depositario, hacer los gastos que demande el depó-
sito, pondrá esta circunstancia en conocimiento del tribunal, para que éste, 
oyendo a las partes en junta que se efectuará dentro de tres días, decrete el 
modo de hacer los gastos, según en la junta se acordare, o, en caso de no 
haber acuerdo, imponiendo esa obligación al que obtuvo la providencia del 
secuestro."

"Artículo 453. Si los muebles depositados fueren cosas fungibles, el 
depositario tendrá, además, obligación de imponerse de los precios que 
en plaza tengan los objetos confiados a su guarda, a fin de que, si encuentra 
ocasión favorable para la venta, lo ponga en conocimiento del tribunal, con 
el objeto de que éste determine lo que estime más prudente, en una junta en 
que oirá al depositario y a las partes, si asistieren, y que se efectuará, a más 
tardar, dentro de los tres días."

"Artículo 454. Cuando hubiere inminente peligro de que las cosas fun-
gibles se pierdan o inutilicen, entre tanto que se cita y efectúa la junta a que 
se refiere el artículo anterior, el depositario está obligado a realizarlas al mejor 
precio de plaza, rindiendo, al tribunal, cuenta con pago."

"Artículo 455. Si los muebles depositados fueren cosas fáciles de 
deteriorarse o demeritarse, el depositario deberá examinar frecuentemente 
su estado, y poner, en conocimiento del tribunal, el deterioro o demérito que en 
ellos observe, o tema fundadamente que sobrevenga, a fin de que la expre-
sada autoridad, oyendo a las partes y al depositario, como se dispone en el 
artículo 458, dicte el remedio oportuno para evitar el mal o acuerde su venta 
en las mejores condiciones, en vista de los precios en plaza y del demérito que 
hayan sufrido o estén expuestos a sufrir los objetos secuestrados."

"Artículo 456. Si el secuestro recayere en finca urbana y sus rentas, o 
sobre éstas solamente, el depositario tendrá el carácter de administrador, con 
las facultades y obligaciones siguientes:

"i. podrá contratar arrendamiento sobre la base de que las rentas no 
sean menores de las que, al tiempo de efectuarse el secuestro, rindiere la finca 
o departamento de ella que estuviere arrendado. para contratar en condi-
ciones diversas, deberá obtener autorización judicial, que se concederá o 
negará, previa audiencia de las partes;
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"ii. recogerá, de quien los conserve, los contratos de arrendamiento 
vigentes, así como las últimas boletas de pagos de contribuciones, a fin de 
poder cumplir su cometido, y, si el tenedor rehusare entregárselos, lo pondrá 
en conocimiento del tribunal, para que lo apremie por los medios legales;

"iii. recaudará las pensiones que, por arrendamiento, rinda la finca, en 
sus términos y plazos, procediendo contra los inquilinos morosos con arreglo 
a la ley;

"iV. Hará, sin previa autorización, los gastos ordinarios de la finca, como 
pagos de contribuciones y de servicios y aseo, no siendo excesivo su monto; 
y, si hubiere morosidad de su parte en hacer los pagos, será responsable de 
los daños y perjuicios que con ello se originen;

"V. presentará, a las oficinas fiscales, en tiempo oportuno, las manifes-
taciones que prevengan las leyes; y, de no hacerlo así, serán de su responsa-
bilidad los daños y perjuicios que su omisión cause;

"Vi. para hacer los gastos de conservación, reparación o construcción, 
ocurrirá al tribunal solicitando licencia para ello, acompañando, al efecto, los 
presupuestos respectivos, y

"Vii. pagará, previa autorización judicial, los réditos de los gravámenes 
que pesen sobre la finca."

"Artículo 457. para el efecto a que se refiere la fracción i del artículo 
anterior, si ignorare el depositario cuál era el importe de la renta al tiempo 
de practicarse el secuestro, recabará autorización judicial."

"Artículo 458. pedida la autorización a que se refiere la fracción Vi 
del artículo 456, el tribunal citará, al depositario y a las partes, a una audien-
cia, que se efectuará dentro de tres días, para que éstas, con vista de los 
documentos que se acompañen, resuelvan, de común acuerdo, si se autoriza 
o no el gasto. Si no se logra el acuerdo, y el depositario o alguna de las partes 
insiste en la necesidad de la reparación, conservación o construcción, el tri-
bunal resolverá, autorizando o no el gasto, como lo estime conveniente."

"Artículo 459. Cuando se embarguen bienes que estuvieren arrendados 
o alquilados, se notificará, a los arrendatarios, que, en lo sucesivo, deben pagar 
las rentas o alquileres al depositario nombrado, apercibidos de doble pago, si 
no lo hicieren así. al hacerse la notificación, se dejará, en poder del inquilino, 
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cédula en que se insertará el auto respectivo. Si, en el acto de la diligencia 
o dentro del día siguiente de causar estado la notificación por instructivo, 
el inquilino o arrendatario manifestare haber hecho algún anticipo de rentas 
o alquileres, deberá justificarlo al hacer su manifestación, con los recibos 
del arrendador o alquilador. de lo contrario, no se tomará en cuenta, y que-
dará obligado en los términos anteriores."

"Artículo 460. Si el secuestro se verifica en una finca rústica o en una 
negociación mercantil o industrial, el depositario será mero interventor con cargo 
de la caja, vigilando la contabilidad, y tendrá las siguientes atribuciones:

"i. inspeccionará el manejo de la negociación o finca rústica, en su 
caso, y las operaciones que, en ella, se verifiquen, a fin de que produzcan el 
mejor rendimiento posible;

"ii. Vigilará, en las fincas rústicas, la recolección de los frutos y su venta, 
y recogerá el producto de ésta;

"iii. Vigilará las compras y ventas de las negociaciones mercantiles, 
recogiendo, bajo su responsabilidad, el numerario;

"iV. Vigilará la compra de materia prima, su elaboración y la venta de 
los productos, en las negociaciones industriales, recogiendo el numerario y 
efectos de comercio, para hacerlos efectivos a su vencimiento;

"V. ministrará los fondos para los gastos de la negociación o finca 
rústica, en su caso, y atenderá a que la inversión de ellos se haga 
convenientemente;

"Vi. depositará el dinero que resultare sobrante después de cubiertos 
los gastos necesarios y ordinarios, como lo previene el artículo 448;

"Vii. tomará provisionalmente, las medidas que la prudencia aconseje, 
para evitar abusos y malos manejos de los administradores, dando inme-
diatamente cuenta al tribunal, para su ratificación, y, en su caso, para que 
determine lo conveniente a remediar el mal, y

"Viii. podrá nombrar, a su costa y bajo su responsabilidad, el personal 
auxiliar que estimare indispensable para el buen desempeño de su cargo."

"Artículo 461. Si, en el cumplimiento de los deberes que el artículo 
anterior impone al interventor, encontrare que la administración no se hace 
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convenientemente, o que puede perjudicar los derechos del que pidió y obtuvo 
el secuestro, lo pondrá en conocimiento del tribunal, para que, oyendo a las 
partes y al mismo interventor, en una audiencia que citará con término de tres 
días, determine lo que estime pertinente."

"Artículo 462. el depositario o interventor y el ejecutante, cuando éste 
lo hubiere nombrado, serán solidariamente responsables de los actos que 
ejecutare aquél, en el ejercicio de su cargo. Cuando el depositario fuere el 
mismo deudor, la responsabilidad será exclusivamente suya, salvo lo dis-
puesto en relación con terceros."

"Artículo 463. el depositario que no sea el ejecutado mismo, deberá 
tener bienes raíces bastantes, a juicio del tribunal, para responder del secues-
tro, o, en su defecto, deberá otorgar fianza en autos, por la cantidad que se le 
fije. la comprobación de poseer bienes raíces, el depositario, o el otorgamiento 
de la fianza, se hará antes de ponerlo en posesión de su encargo."

"Artículo 464. los depositarios que tengan administración de bienes, 
presentarán cada mes, al tribunal, una cuenta de los esquilmos y demás 
frutos obtenidos, y de los gastos erogados, con todos los comprobantes res-
pectivos, y copias de éstos para las partes."

"Artículo 465. presentada la cuenta, mandará el tribunal poner las 
copias a disposición de las partes, y citará, a éstas y al depositario, a una 
audiencia verbal, que se efectuará dentro de tres días. Si las partes no obje-
tan la cuenta, la aprobará el tribunal; en caso contrario, se tramitará el inci-
dente respectivo. el tribunal determinará los fondos que deban quedar para 
los gastos necesarios, mandando depositar el sobrante líquido.

"todo lo relativo a la cuenta mensual formará cuaderno separado."

"Artículo 466. el depositario que no rinda la cuenta mensual, será 
separado, de plano, de la administración. al resolver el tribunal sobre las cuen-
tas objetadas, fallará sobre la remoción o no del depositario, si se le hubiere 
pedido. Si el removido fuere el deudor, el ejecutante nombrará nuevo depo-
sitario; si lo fuere el acreedor o la persona por él nombrada, la nueva designa-
ción se hará por el tribunal, observándose lo dispuesto en el artículo 463."

"Artículo 467. Siempre que hubiere cambio de depositario, se preven-
drá, a quien tuviere los bienes, que haga entrega de ellos, dentro de tres 
días, al que fuere nombrado nuevamente, con el apercibimiento de que, de 
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no hacerlo, se hará uso inmediato de la fuerza pública. Si el plazo indicado no 
bastare para concluir la entrega, el tribunal lo ampliará discrecionalmente.

"N. de e. se recomienda consultar el decreto por el que se crea una 
Nueva unidad del Sistema monetario de los estados unidos mexicanos, 
publicado en el d.o.F. de fecha 22 de junio de 1992 y 6 de enero de 1994 y el 
aviso por el que se informa que a partir del 1o. de enero de 1994, se suprime 
la palabra "nuevo", para volver a la denominación "peso" del nombre de la uni-
dad del Sistema monetario, publicado en el d.o.F. el 15 de noviembre de 1995."

"Artículo 468. los depositarios de dinero, alhajas, muebles, semovientes, 
títulos de crédito o fincas urbanas sin cargo de la administración, percibirán, como 
honorario, el uno por ciento sobre los primeros diez mil pesos de su valor, y el 
medio por ciento sobre el resto. los depositarios que efectuaren las ventas 
o gestiones a que se refieren los artículos 449, 450, 453 a 455 y 458, tendrán, 
además, el honorario que, de común acuerdo les fijen las partes, y, si no hubiere 
este acuerdo, el que, con audiencia de ellas, les señale el tribunal, según las 
circunstancias, sin que baje del uno ni exceda del cinco por ciento sobre el 
valor de los créditos que cobraren, de los bienes que vendieren, de aquellos 
cuyo deterioro o demérito se prevenga o de la reparación o construcción que 
se efectuare. los que tuvieren administración de fincas urbanas y los interven-
tores de fincas rústicas o negociaciones mercantiles o industriales, percibirán 
el honorario que, de común acuerdo, les señalen las partes, y, si no hubiere 
este acuerdo, el que, con audiencia de ellas y según las circunstancias, les 
fije el tribunal, sin bajar del cinco ni exceder del diez por ciento sobre el monto 
de los productos que se recauden, cualesquiera que sean las gestiones, opera-
ciones y actos de administración, en general, que lleven a cabo.

"en los honorarios que este artículo señala al depositario o interventor, 
queda comprendido cualquier pago de servicios de abogados, patronos o 
procuradores que aquél emplee.

"Si la cosa embargada no rinde frutos o productos, o los que rinda se 
hayan agotado totalmente o no baste el resto para cubrir los honorarios del 
depositario, deberán cubrírsele por el dueño de la cosa embargada, sin per-
juicio de lo que dispone el capítulo ii del título primero del libro primero, en 
relación con la condena en costas. estos gastos puede anticiparlos el acreedor, 
si así lo estima conveniente."

de las disposiciones transcritas del capítulo Vi del Código Federal de 
procedimientos Civiles, relativo a los embargos, en lo que interesa al tema 
de la contradicción, se obtiene lo siguiente:
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a) Que el embargo sólo procede y subsiste en cuanto baste a cubrir la 
suerte principal, costas, gastos y daños y perjuicios, en su caso, incluyéndose 
los nuevos vencimientos y réditos hasta la conclusión del procedimiento 
–artículo 440–.

b) Que de todo secuestro se tendrá como depositario o interventor, según 
la naturaleza de los bienes que sean objeto de él, a la persona o institución de 
crédito, que bajo su responsabilidad, nombre el ejecutante y que el deposita-
rio o interventor recibirán los bienes bajo inventario formal, previa aceptación 
y protesta de desempeñar el cargo –artículo 444–.

c) Que todo embargo de bienes raíces o de derechos reales sobre bie-
nes raíces se tomará razón en el registro público de la propiedad del partido, 
librándose, al efecto, copia certificada de la diligencia de embargo, y que una 
vez trabado el embargo, no puede el ejecutado alterar, en forma alguna, el bien 
embargado, ni contratar el uso del mismo, si no es con autorización judicial, 
que se otorgará oyendo al ejecutante y, registrado que sea el embargo, toda 
transmisión de derechos respecto de los bienes sobre los que se haya trabado, 
no altera, de manera alguna, su situación jurídica, en relación con el derecho 
del embargante, de obtener el pago de su crédito con el producto del remate de 
esos bienes; derecho que se surtirá en contra de tercero con la misma ampli-
tud y en los propios términos que se surtirían en contra del embargado, si no 
hubiese operado la transmisión –artículo 447–.

d) Que cuando el secuestro recaiga sobre bienes muebles que no 
sean dinero, alhajas ni créditos, el depositario que se nombre sólo tendrá el 
carácter de simple custodio de los objetos puestos a su cuidado, los que con-
servará a disposición del tribunal respectivo –artículo 451–, que si el secuestro 
recayere en finca urbana y sus rentas, o sobre éstas solamente, el deposita-
rio tendrá el carácter de administrador –artículo 456– y que si el secuestro se 
verifica en una finca rústica o en una negociación mercantil o industrial, el 
depositario será mero interventor con cargo de la caja, vigilando la contabi-
lidad –artículo 460–.

e) Que si en el cumplimiento de los deberes que el artículo 460 impone 
al interventor, encontrare que la administración no se hace conveniente-
mente o que puede perjudicar los derechos del que pidió y obtuvo el secues-
tro, lo pondrá en conocimiento del tribunal, para que, oyendo a las partes y al 
mismo interventor, en una audiencia que citará con término de tres días, 
determine lo que estime pertinente –artículo 461–.
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f) Que el depositario o interventor y el ejecutante, cuando éste lo hubie-
re nombrado, serán solidariamente responsables de los actos que ejecutare 
aquél, en el ejercicio de su cargo y que cuando el depositario fuere el mismo 
deudor, la responsabilidad será exclusivamente suya, salvo lo dispuesto en 
relación con terceros –artículo 462–.

g) Que el depositario que no sea el ejecutado mismo, deberá tener bie-
nes raíces bastantes, a juicio del tribunal, para responder del secuestro o, 
en su defecto, deberá otorgar fianza en autos, por la cantidad que se le fije 
y que la comprobación de poseer bienes raíces, el depositario o el otor-
gamiento de la fianza, se hará antes de ponerlo en posesión de su encargo 
–artículo 463–.

h) Que los depositarios que tengan administración de bienes, pre-
sentarán cada mes, al tribunal, una cuenta de los esquilmos y demás frutos 
obtenidos y de los gastos erogados, con todos los comprobantes respectivos, 
y copias de éstos para las partes –artículo 464–.

i) Que el depositario que no rinda la cuenta mensual será separado, 
de plano, de la administración, que al resolver el tribunal sobre las cuentas 
objetadas, fallará sobre la remoción o no del depositario, si se le hubiere pe-
dido que si el removido fuere el deudor, el ejecutante nombrará nuevo depo-
sitario, pero que si lo fuere el acreedor o la persona por él nombrada, la nueva 
designación se hará por el tribunal, observándose lo dispuesto en el artículo 
463 –artículo 466–.

del análisis integral del sistema jurídico, en el que se encuentra 
inmerso el artículo 463 del Código Federal de procedimientos Civiles, es 
dable deducir que la finalidad del embargo es garantizar al ejecutante el 
pago de la suerte principal, costas, gastos y daños y perjuicios, en su caso, 
incluyéndose los nuevos vencimientos y réditos hasta la conclusión del 
procedimiento. 

además, que en todo secuestro se tendrá como depositario o inter-
ventor, según la naturaleza de los bienes que sean objeto de él, a la persona 
o institución de crédito, que bajo su responsabilidad, nombre el ejecutante. 
precisándose que si en el cumplimiento de los deberes que se imponen al 
interventor, se encontrare que la administración no se hacía conveniente-
mente, o que pudiera perjudicar los derechos del que pidió y obtuvo el secues-
tro, lo pondría en conocimiento del tribunal, para que oyendo a las partes y al 
propio interventor, en una audiencia determinara lo que estimara pertinente. 
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así, se estableció que el depositario o interventor y el ejecutante, cuando 
éste lo hubiere nombrado, serían solidariamente responsables de los actos 
que ejecutare aquél, en el ejercicio de su cargo, pero que cuando el deposi-
tario fuere el mismo deudor, la responsabilidad sería exclusivamente suya, 
salvo lo dispuesto en relación con terceros. en cambio, cuando el deposita
rio no fuera el ejecutado mismo, debía tener bienes raíces bastantes, a 
juicio del tribunal, para responder del secuestro o, en su defecto, debe
ría otorgar fianza en autos por la cantidad que se le fijara, y que la com
probación de poseer bienes raíces, el depositario, o el otorgamiento de 
la fianza, se haría antes de ponerlo en posesión de su encargo.

acorde con lo anterior, la disposición contenida en el artículo 463 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, con respecto a que: "… El deposi
tario que no sea el ejecutado mismo, deberá tener bienes raíces bastantes, 
a juicio del tribunal, para responder del secuestro, o, en su defecto, 
deberá otorgar fianza en autos, por la cantidad que se le fije …" debe 
entenderse como una medida para asegurar que la responsabilidad que 
se impone al depositario de responder ante el ejecutado del secuestro de bienes 
no sea nugatoria; tan es así, que en la parte final del citado artículo se dis-
pone que la comprobación de poseer los bienes de que se trata, u otorgar la 
fianza respectiva, debe hacerse antes de ser puesto en posesión de su cargo.

IV. Conclusión.

en tales circunstancias, es inconcuso que en el artículo 463 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, para asegurar que el ejecutado quedara 
garantizado de los daños o perjuicios que se derivaran del secuestro, el legis-
lador previó una facultad reglada y otra discrecional, que no se contra-
ponen entre sí, sino que se complementan, como posteriormente se verá.

antes, es dable destacar que se está ante una facultad reglada cuando el 
juzgador debe ceñirse al marco legal fijado por la norma jurídica que señala 
la conducta específica que debe seguirse ante la actualización de la hipótesis 
que la disposición legal prevé; en cambio, por virtud de la facultad discre-
cional, la ley le otorga al juzgador, dentro de un marco legal, un margen de 
libre apreciación para determinar la forma de actuar. 

en el caso, la facultad reglada deriva de lo dispuesto en el artículo 
463 del Código Federal de procedimientos Civiles, en el sentido de que el 
depositario que no sea el ejecutado mismo, deberá tener bienes raíces bas-
tantes para responder del secuestro o, en su defecto, deberá otorgar fianza 
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en autos, por la cantidad que se le fije, pues de ello se sigue el deber esta
blecido para el juzgador de requerir al depositario que acredite contar 
con bienes raíces y sólo en el supuesto de que no los tenga o que a juicio del 
juzgador no sean suficientes para responder del secuestro, entonces se encuen-
tra obligado a fijar la fianza respectiva.

en cambio, la facultad discrecional deriva únicamente de la libertad 
que se deja al juzgador para determinar si el valor de los bienes raíces es 
suficiente para responder del secuestro o no.

tales facultades reglada y discrecional, que se desprenden del conte-
nido del artículo 463 del Código Federal de procedimientos Civiles, no se con-
traponen entre sí, sino que se complementan, si se considera que el juzgador, 
por imperativo legal, en todos los casos, debe requerir al depositario que no sea 
el ejecutado mismo que le demuestre tener bienes raíces bastantes para res-
ponder del secuestro, y sólo cuando estime que el valor de tales bienes no es 
suficiente se encuentra obligado a fijar la fianza respectiva.

por tanto, es inconcuso que el Juez, para asegurar que el ejecutado 
quede garantizado de los daños o perjuicios derivados del secuestro, debe ejer-
cer tanto la facultad reglada como la discrecional establecida en el artículo 
463 del Código Federal de procedimientos Civiles, pues sólo de esa manera se 
lograría que, en cualquier caso, la responsabilidad impuesta al depositario 
que no fuera el ejecutado mismo, no se hiciera nugatoria.

V. Criterio.

en ese orden de ideas, del análisis teleológico y sistemático del artículo 
463 del Código Federal de procedimientos Civiles, se puede concluir que, en 
todos los casos, el Juez tendrá que requerir al depositario, que no sea el ejecu-
tado mismo, para que le demuestre tener bienes para responder del secuestro 
y para determinar si éstos son suficientes o no, tendrá, en todos los casos, que 
hacer uso de su arbitrio. 

esta disposición conlleva, en sí misma, la obligación de que el juz-
gador verifique que se cumpla con tal extremo y sólo cuando considere que 
no se cumplió, entonces, se encontrara obligado a fijarle fianza por la canti-
dad que estime pertinente; esto último se corrobora en la medida en que 
en la parte final de la disposición legal de mérito se establece, además, que la 
comprobación de que el depositario posee bienes raíces o, en su caso, el 
otorgamiento de la fianza, debe hacerse antes de ponerlo en posesión de su 
encargo.
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VI. jurisprudencia.

en atención a lo expuesto, este pleno de Circuito en materia Civil 
considera que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia obligatoria, 
en términos del segundo párrafo del artículo 217 de la ley de amparo vigente, la 
tesis que a continuación se precisa:

depoSitario Que No eS el eJeCutado miSmo. eN todoS loS 
CaSoS eStÁ oBliGado a reSpoNder del SeCueStro de BieNeS. 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 463 del CódiGo Federal de proCe-
dimieNtoS CiVileS). del análisis teleológico del artículo 463 del Código 
Federal de procedimientos Civiles hecho a partir de la exposición de motivos 
del decreto de reformas al Código Federal de procedimientos Civiles, publi-
cado el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres, así como 
del análisis sistemático de las disposiciones que se contienen en el capítulo 
Vi del Código Federal de procedimientos Civiles, relativo al embargo de bienes, 
se advierte que la disposición contenida en el citado numeral en el sentido 
que "el depositario que no sea el ejecutado mismo, deberá tener bienes raíces 
bastantes, a juicio del tribunal, para responder del secuestro, o, en su defec-
to, deberá otorgar fianza en autos, por la cantidad que se le fije, …" debe 
entenderse como una medida para asegurar que la responsabilidad que se 
impone al depositario de responder del secuestro de bienes ante el ejecu-
tado no sea nugatoria, pues en todos los casos, se impone a dicho deposi-
tario la carga de demostrar que tiene bienes raíces bastantes para responder 
del secuestro, de manera que esta disposición conlleva, en sí misma, la obli-
gación de que el juzgador lo requiera para que cumpla con tal extremo y sólo 
de considerar que no se cumple, entonces, se encontrará obligado a fijarle 
fianza por la cantidad que estime pertinente; obligación del juzgador que se 
corrobora en la medida en que en la parte final de la disposición legal de méri-
to se establece, además, que la comprobación de que el depositario posee 
bienes raíces o en su caso, el otorgamiento de la fianza, debe hacerse antes 
de ponerlo en posesión de su encargo. lo anterior obedece a que en el artícu-
lo de mérito el legislador para asegurar que el ejecutado quede garantizado 
de los daños o perjuicios que se deriven del secuestro, previó una facultad 
reglada y una discrecional, facultades que no se contraponen entre sí, sino 
que se complementan, pues la primera deriva del deber establecido para el 
juzgador de requerir al depositario que acredite contar con bienes raíces, y sólo 
en el supuesto de que no los tenga o que a juicio del juzgador no sean sufi-
cientes para responder del secuestro, entonces se encuentra obligado a fijar 
la fianza respectiva; en cambio, la facultad discrecional deriva únicamente 
de la libertad que se deja al juzgador para determinar si el valor de los bienes 
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raíces es suficiente para responder del secuestro o no. así, es inconcuso que 
el Juez, para asegurar que el ejecutado quede garantizado de los daños o 
perjuicios que se deriven del secuestro, debe ejercer tanto la facultad reglada 
como la discrecional, pues sólo de esa manera se logrará que, en cualquier 
caso, la responsabilidad impuesta al depositario que no sea el ejecutado mismo, 
de responder por su encargo, no sea nugatoria.

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis en términos de las con-
sideraciones expresadas en el considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por este pleno de Circuito en materia Civil, en términos del último 
considerando de esta ejecutoria.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus-
tenta en la presente resolución, en términos del artículo 218 de la ley de 
amparo vigente.

Notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y la tesis de jurisprudencia que se establece a 
la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publi-
cación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, para su publici-
dad. en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia Civil del Cuarto Circuito, por unanimi-
dad de votos de sus integrantes, los magistrados martín alejandro Cañizales 
esparza, Francisco Javier Sandoval lópez y J. refugio ortega marín, siendo 
presidente el primero y ponente el segundo de los nombrados, quienes firman 
con la licenciada Yolanda Villa García, secretaria de acuerdos que da fe, el día 
cinco de diciembre de dos mil catorce, fecha en que se terminó de engrosar.

En términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprimió la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esa 
hipótesis normativa.

"En la ciudad de Monterrey, nuevo León, a veintiocho de mayo 
de dos mil quince, el secretario de Acuerdos del Pleno de Circuito, 
Especializado en Materia Civil del Cuarto Circuito, certifica que las 
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anteriores copias certificadas coinciden con el original de la versión 
pública que se elaboró del engrose correspondiente a la contradic
ción de tesis número 11/2013, la cual se ajusta a lo dispuesto en los 
artículos 1, 6, 23, 73, fracciones I y II, y 116 de la Ley general de trans
parencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el diario 
oficial de la Federación de cuatro de mayo de dos mil quince, así como 
los artículos 3, fracción II y 13, fracción IV, de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, que se 
encuentran en vigor hasta en tanto no se expida la Ley general en Ma
teria de datos Personales en Posesión de Sujetos obligados, como 
se establece en el tercer artículo transitorio del ordenamiento legal 
citado en primer término. Así como los artículos 25 a 35 del Acuerdo 
general del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, cuya última re
forma se publicó en el diario oficial de la Federación de 8 de mayo 
de 2015, se hace constar que en esta versión pública, se suprimió la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial. 
Va en 28veintiocho fojas útiles debidamente cotejadas, selladas y rubri
cadas conforme a la ley, las que se expiden para ser remitidas a la 
Coordinadora de Compilación y Sistematización de tesis de la Su
prema Corte de justicia de la nación." 

esta ejecutoria se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEPoSItARIo QuE no ES EL EjECutAdo MISMo. En todoS 
LoS CASoS EStÁ oBLIgAdo A RESPondER dEL SECuES
tRo dE BIEnES (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 463 dEL 
CÓdIgo FEdERAL dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES). del análi-
sis teleológico del artículo 463 del Código Federal de procedimientos 
Civiles hecho a partir de la exposición de motivos del decreto de re-
formas al Código Federal de procedimientos Civiles, publicado el vein-
ticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres, así como del 
análisis sistemático de las disposiciones que se contienen en el Capí-
tulo Vi del Código Federal de procedimientos Civiles, relativo al embargo 
de bienes, se advierte que la disposición contenida en el citado numeral 
en el sentido que "el depositario que no sea el ejecutado mismo, deberá 
tener bienes raíces bastantes, a juicio del tribunal, para responder del 
secuestro, o, en su defecto, deberá otorgar fianza en autos, por la canti-
dad que se le fije, …" debe entenderse como una medida para asegurar 
que la responsabilidad que se impone al depositario de responder del 
secuestro de bienes ante el ejecutado no sea nugatoria, pues en todos 
los casos, se impone a dicho depositario la carga de demostrar que 
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tiene bienes raíces bastantes para responder del secuestro, de manera 
que esta disposición conlleva, en sí misma, la obligación de que el Juz-
gador lo requiera para que cumpla con tal extremo y sólo de considerar 
que no se cumple, entonces, se encontrará obligado a fijarle fianza 
por la cantidad que estime pertinente; obligación del juzgador que se 
corrobora en la medida en que en la parte final de la disposición legal 
de mérito se establece, además, que la comprobación de que el depo-
sitario posee bienes raíces o en su caso, el otorgamiento de la fianza, 
debe hacerse antes de ponerlo en posesión de su encargo. lo anterior 
obedece a que en el artículo de mérito el legislador para asegurar 
que el ejecutado quede garantizado de los daños o perjuicios que se 
deriven del secuestro, previó una facultad reglada y una discrecional, 
facultades que no se contraponen entre sí, sino que se complemen-
tan, pues la primera deriva del deber establecido para el Juzgador de 
requerir al depositario que acredite contar con bienes raíces, y sólo en 
el supuesto de que no los tenga o que a juicio del juzgador no sean 
suficientes para responder del secuestro, entonces se encuentra obli-
gado a fijar la fianza respectiva; en cambio, la facultad discrecional 
deriva únicamente de la libertad que se deja al Juzgador para deter-
minar si el valor de los bienes raíces es suficiente para responder del 
secuestro o no. así, es inconcuso que el Juez, para asegurar que el eje-
cutado quede garantizado de los daños o perjuicios que se deriven del 
secuestro, debe ejercer tanto la facultad reglada como la discre cional, 
pues sólo de esa manera se logrará que, en cualquier caso, la respon-
sabilidad impuesta al depositario que no sea el ejecutado mismo, de 
responder por su encargo, no sea nugatoria.

pleNo eN materia CiVil del Cuarto CirCuito 
PC.IV.C. J/1 C (10a.)

Contradicción de tesis 11/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos en materia Civil del Cuarto Circuito. 25 de noviembre de 
2014. unanimidad de votos de los magistrados martín alejandro Cañizales esparza, 
Francisco Javier Sandoval lópez y J. refugio ortega marín. ponente: Francisco Javier 
Sandoval lópez. Secretaria: daniela Judith Sáenz treviño.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, al 
resolver el recurso de revisión 122/2013 y el diverso sustentado por el Segundo tri-
bunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver el recurso de revisión 
319/2010.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de apli cación obligatoria a partir del lunes 15 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dIVoRCIo. AL SER PRoCEdEntES LAS CAuSALES PLAntEAdAS 
En EL PRInCIPAL Y En LA REConVEnCIÓn, EL juZgAdoR dEBE 
PRonunCIARSE RESPECto A LAS ConSECuEnCIAS juRÍdICAS 
RELAtIVAS A CAdA unA Y no PondERAR CuÁL dE ELLAS dEBE 
PREVALECER. 

CoNtradiCCióN de teSiS 3/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y terCero, amBoS eN materia 
CiVil del Cuarto CirCuito. 9 de diCiemBre de 2014. maYorÍa de doS 
VotoS de loS maGiStradoS J. reFuGio orteGa marÍN Y FraNCiSCo 
JaVier SaNdoVal lópeZ. diSideNte: martÍN aleJaNdro CaÑiZaleS 
eSparZa. poNeNte: J. reFuGio orteGa marÍN. SeCretaria: marHeC 
delGado padilla.

monterrey, Nuevo león. acuerdo del pleno en materia Civil del Cuarto 
Circuito con residencia en monterrey, Nuevo león, correspondiente al día 
nueve de diciembre de dos mil catorce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—denuncia. mediante escrito recibido el veintiuno de noviem-
bre de dos mil doce en la oficina de Certificación Judicial y Corresponden-
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados Eduardo 
ochoa torres, Carlos Manuel Bautista Soto y Pedro Pablo Hernández 
Lobato, adscritos al tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto 
Circuito, denunciaron la posible contradicción de tesis entre el criterio sus-
tentado por el órgano colegiado que integran, al resolver el juicio de amparo 
directo 300/2012/3, y el sostenido por el Segundo tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del Cuarto Circuito, al resolver el juicio amparo directo 269/2009. 

SeGuNdo.—trámite. por proveído de veintiséis de noviembre de dos 
mil doce, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió 
a trámite la denuncia formulada, la registró con el número 527/2012, y soli-
citó a la presidencia del Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Cuarto Circuito, copia certificada de la ejecutoria emitida en el juicio de 
amparo directo 269/2009, y el envío de la misma por correo electrónico; asi-
mismo, requirió a las presidencias de los órganos jurisdiccionales conten-
dientes para que informaran si el criterio sustentado en los asuntos con los 
que se denunció la contradicción de tesis, se encontraba vigente o, en su 
caso, la causa para tenerlo superado o abandonado; posteriormente, orde
nó pasar los autos para su estudio al ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, 
según el turno virtual llevado a cabo en la Secretaría General de acuerdos, así 
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como su envío a la Sala a la que se encuentra adscrito, a fin de que su pre-
sidente proveyera respecto a la conclusión del trámite e integración del 
expediente. 

en ese sentido, ordenó integrar el cuaderno auxiliar con la copia del 
acuerdo de referencia y de las constancias precisadas en la cuenta relativa. 
Finalmente, ordenó dar vista por el plazo de treinta días a la procuraduría 
General de la república, para el efecto de que, si lo estimaba pertinente, 
expu siera su parecer. 

terCero.—Radicación en Sala. por acuerdo de cuatro de diciembre 
de dos mil doce, el presidente de la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ministro Jorge mario pardo rebolledo, tuvo por recibi-
dos los autos de la contradicción de tesis; se avocó al conocimiento del asunto 
y, una vez integrado, ordenó enviarlo a la ponencia del ministro arturo Zaldívar 
lelo de larrea, a fin de que elaborara el proyecto respectivo. 

Cuarto.—Cumplimiento e integración del asunto. por acuerdo de 
dos de enero de dos mil trece, se tuvo por cumplido lo solicitado al presidente 
del tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, en el diver-
so auto de veintiséis de noviembre de dos mil doce. 

asimismo, por proveído de dieciséis de enero de dos mil trece, se tuvo 
por satisfecho lo solicitado al presidente del Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del Cuarto Circuito, en virtud de que remitió copia certificada 
de la ejecutoria emitida en el amparo 269/2009, así como de los diversos 
156/2008 y 227/2011; sin embargo, se asentó que fue omiso en informar si el 
criterio sustentado en los citados amparos directos se encontraba vigente.

por acuerdo de veintiocho de enero de dos mil trece se tuvieron por 
hechas las manifestaciones del agente del ministerio público de la Federa-
ción, en el sentido de que la presente contradicción de tesis es improcedente, 
estimando que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió el planteamiento sustancial, al decidir diversos juicios de amparo, 
emitiendo la jurisprudencia 1a./J. 35/99, sobre el tema antagónico. 

mediante acuerdo de seis de febrero de dos mil trece, se tuvo cumplido 
lo solicitado al presidente del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
Cuarto Circuito, en el diverso auto de veintiséis de noviembre de dos mil doce. 

por ende, se tuvo debidamente integrado el asunto, haciéndose del co-
nocimiento de la procuraduría General de la república, por conducto del 
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director general de Constitucionalidad de dicha institución, la información 
enviada por los tribunales Colegiados contendientes.

Finalmente, se enviaron los autos a la ponencia del ministro arturo 
Zaldívar lelo de larrea, para la elaboración del proyecto respectivo, haciéndose 
del conocimiento la anterior determinación a los presidentes de los órganos 
colegiados contendientes, así como a la encargada de la oficina de estadís-
tica Judicial de ese alto tribunal.

QuiNto.—Radicación al Pleno de Circuito. a través de dictamen 
emitido el veintiséis de junio de dos mil trece, con fundamento en los artícu-
los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos; 226, fracción iii, de la ley de amparo; y 3o. y primero transitorio del "acuerdo 
General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito", el ministro arturo 
Zaldívar lelo de larrea solicitó que el expediente relativo a la contradicción de 
tesis 527/2012, fuera remitido al pleno del Cuarto Circuito.

por acuerdo de diez de julio de dos mil trece, el presidente del pleno 
del Cuarto Circuito, magistrado José elías Gallegos Benítez, aceptó la compe-
tencia para conocer de la denuncia de contradicción de tesis remitida por la 
presidencia de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
la admitió a trámite radicándola con el número 3/2013; y requirió a las presi-
dencias de los órganos jurisdiccionales contendientes para que remitieran 
copias certificadas de las demandas de amparo directo que dieron origen a 
los expedientes de los que derivó la posible contradicción de tesis.

SeXto.—Cumplimiento e integración del asunto. por acuerdo de 
quince de julio de dos mil trece, se tuvo por cumplido lo solicitado al presi-
dente del tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, en el 
diverso auto de diez de julio de dos mil trece. 

asimismo, por acuerdo de dos de septiembre de dos mil trece, se tuvo 
por satisfecho lo solicitado al presidente del Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del Cuarto Circuito y, por ende, se tuvo debidamente integrado 
el asunto.

de manera que, en proveído de trece de septiembre de dos mil trece, 
con fundamento en el artículo 14, fracción Xii, del acuerdo General 14/2013, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se turnó al magistrado miguel 
Ángel Cantú Cisneros, como presidente del tercer tribunal Colegiado en ma-
teria administrativa del Cuarto Circuito, para que formulara el proyecto de 
resolución.
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en sesión de veinticinco de marzo de dos mil catorce, el pleno del 
Cuarto Circuito desechó por mayoría de votos el proyecto formulado y, en 
consecuencia, se ordenó el returno del asunto a la presidencia del primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, para la ela-
boración del proyecto correspondiente.

SÉptimo.—al haberse establecido el pleno en materia Civil del Cuarto 
Circuito, por acuerdo de nueve de septiembre de dos mil catorce, el presidente 
de dicho pleno returnó el expediente de la contradicción de tesis 3/2013, al 
magistrado J. refugio ortega marín, presidente del primer tribunal Colegiado 
en materia Civil del Cuarto Circuito para que formulara el proyecto de resolu-
ción correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia Civil del Cuarto Cir-
cuito es competente para conocer de la presente denuncia de contradicción 
de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo 
primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; en rela-
ción con lo dispuesto en los numerales 41-Bis, 41-ter, fracción i, y 41-Quárter 
1, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; 226, 
fracción iii, y 227, fracción iii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de 
abril de dos mil trece, y así como lo establecido en el acuerdo General 11/2014, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal publicado en el diario oficial de la 
Federación el treinta de mayo de dos mil catorce, que previene la competen-
cia del pleno en materia Civil del Cuarto Circuito para conocer de las contra-
dicciones de tesis planteadas entre los criterios sustentados por los tribunales 
Colegiados en materia Civil de este Cuarto Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos y 227, fracción iii, de la ley de amparo, pues, en el caso, fue realizada por 
los integrantes del tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Cir-
cuito, es decir, por uno de los tribunales contendientes, por lo que se actualiza 
el supuesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos. 

terCero.—Posturas en contienda. Con la finalidad de establecer y 
determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima con-
veniente analizar las consideraciones y argumentaciones en que basaron sus 
resoluciones los tribunales Colegiados contendientes:
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1) al resolver el juicio de amparo directo 269/2009, el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito sostuvo:

"QuiNto.—los conceptos de violación resultan ineficaces en una parte 
y fundados en una parte más es inoperante el argumento de que la responsa-
ble no debió declarar, a su vez, inoperante el agravio relativo a la violación 
procesal vinculada con el desahogo de la testimonial a cargo de **********.

"en efecto, ya que si bien no inadvierte este tribunal que en su caso la 
responsable debía suplir la deficiencia de la queja para señalar la trascenden-
cia de dicha probanza en el resultado del fallo, en observancia a los dispositi-
vos contenidos en los numerales 441, 446 y 952 del Código de procedimientos 
Civiles de esta entidad, ello no conduciría a ningún fin práctico.

"lo anterior es así, toda vez que la inconformidad del entonces apelan-
te radicó en que, mientras en el ofrecimiento de esa probanza su contraparte 
señaló el nombre de la testigo como ********** (sic), al desahogo de ésta 
acudió **********; empero, bastaría la lectura al escrito (visible en lo condu-
cente a fojas 31 y 34 del expediente de origen) para advertir que, de acuerdo 
con el contexto en que se verificó dicho ofrecimiento, deviene incuestionable 
que se trató de un error mecanográfico en el apartado correspondiente a la prue-
bas, ya que de la integridad del documento relativo, se advierte la clara pre ten-
sión de la ahora tercero perjudicada, de ofrecer la declaración de **********, 
por lo que ningún agravio le habría causado el desahogo de esa prueba a 
cargo de la indicada en último término, pues, contrario a lo que el entonces 
apelante afirmó, no se trata de persona distinta de la señalada por la oferente 
como testigo de su intención.

"tiene aplicación al caso la jurisprudencia de la tercera Sala de la ante-
rior integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 114, tomo Vi, Séptima Época del Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 1917-1995, que dice:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN FuNdadoS, pero iNoperaNteS.—
Si del estudio que en el juicio de amparo se hace de un concepto de violación 
se llega a la conclusión de que es fundado, de acuerdo con las razones de 
incongruencia por omisión esgrimidas al respecto por el quejoso; pero de ese 
mismo estudio claramente se desprende que por diversas razones que ven al 
fondo de la cuestión omitida, ese mismo concepto resulta inepto para resolver 
el asunto favorablemente a los intereses del quejoso, dicho concepto, aunque 
fundado, debe declararse inoperante y, por tanto, en aras de la economía pro-
cesal, debe desde luego negarse el amparo en vez de concederse para efectos, 
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o sea, para que la responsable, reparando la violación, entre al estudio omitido, 
toda vez que este proceder a nada práctico conduciría, puesto que reparada 
aquélla, la propia responsable, y en su caso la Corte por la vía de un nuevo 
amparo que en su caso y oportunidad se promoviera, tendría que resolver el 
negocio desfavorablemente a tales intereses del quejoso; y de ahí que no hay 
para qué esperar dicha nueva ocasión para negar un amparo que desde luego 
puede y debe ser negado.’

"por otra parte, son inoperantes los argumentos en que se sostiene que 
el fallo reclamado es incongruente, en tanto consideró infundado el agravio 
en que, a su vez, se hizo valer la incongruencia del fallo de primer grado, por 
virtud de que el a quo estudió tanto la procedencia de la causal de divorcio 
invocada por el actor inicial aquí quejoso, como la propuesta por su contraria 
al formular la reconvención respectiva.

"incluido entre los anteriores argumentos queda el relativo a que el 
Juez y la responsable ignoraron y pasaron por alto el principio general que 
refiere a que el primero en tiempo es el primero derecho, el cual se formula 
con la pretensión de que, por virtud de haber sido el aquí quejoso quien dio ini-
cio al contencioso de origen debiera prevalecer la declaratoria de divorcio con 
base en la causal que éste invocó en su demanda; así como el alegato de que 
con tal proceder se violenta el principio de igualdad entre las partes.

"la inoperancia de los mencionados motivos de inconformidad deviene 
de que al respecto existe jurisprudencia que resuelve de fondo la cuestión 
controvertida, a saber, en el sentido de que en observancia al principio de con-
gruencia y exhaustividad de las resoluciones judiciales, el resolutor está obli-
gado al examen de todas y cada una de las cuestiones sujetas a debate tanto 
en la acción principal como en la reconvencional, y en cuya ejecutoria se dejó 
sentado que el referido estudio de todos los planteamientos hechos obedece 
a la observancia de los principios de congruencia y de imparcialidad o igual-
dad entre las partes, y que no opera el principio general de derecho prior 
tempore, potior iure, en el sentido a que apunta el impetrante (que declarada 
la procedencia de su acción, por plantearse en la demanda inicial del juicio 
de origen, resulte ocioso o sin materia el análisis de la reconvencional), pues 
ambas partes aparecen a la vez como demandantes o demandados, según se 
trate de la demanda principal o de la reconvencional.

"Criterio judicial que, si bien se deduce de la interpretación de los nu-
merales 57 y 214 del ordenamiento adjetivo civil del estado de Veracruz, resulta 
aplicable al particular por identidad jurídica sustancial.
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"la jurisprudencia en comento, es la invocada por la responsable para 
dar respuesta al agravio de que se habla, y fue sustentada por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 31/98, entre las sustentadas por el primer y Segundo Colegiados en mate-
ria Civil del Séptimo Circuito, consultable en el Semanario Judicial e (sic) la 
Federación y su Gaceta, tomo X, octubre de 1999, materia civil, página 139 (trans-
crita a fojas 47 a 49 de esta ejecutoria) que, enseguida, se reproduce:

"‘diVorCio, JuiCio de. la demoStraCióN de la aCCióN priNCi-
pal, No deJa SiN materia la eJerCida eN la VÍa reCoNVeNCioNal 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ).—la circunstancia de que en un 
juicio de divorcio, se hayan estimado como probadas las pretensiones de la 
parte actora, en cuanto a la causal o causales aducidas en su demanda, ello 
no implica que, sin mayor análisis, pueda decretarse la disolución del víncu-
lo matrimonial, ya que se dejaría inaudita a la contraparte, al no resolverse las 
pretensiones, deducidas por ésta en la reconvención de divorcio basada en 
otras causales, violándose el principio de congruencia de la sentencia previs-
to en los artículos 57 y 214 del Código de procedimientos Civiles para el estado 
de Veracruz, que obliga precisamente al juzgador, a sentenciar íntegramente 
la litis planteada, esto es, las pretensiones deducidas oportunamente por las 
partes. además, si bien la acción de divorcio tiene como finalidad el obtener 
la disolución del vínculo matrimonial, también debe considerarse que son múlti-
ples las causas por las que puede originarse, según lo dispuesto en el artículo 
141 del código adjetivo civil del estado antes citado, como de igual forma son 
diversos los efectos jurídicos de cada una de las causales, en términos de lo 
previsto en el artículo 157 del código sustantivo civil de ese estado. por tanto, 
debe haber necesariamente un pronunciamiento sobre todas las causales 
planteadas por las partes, a fin de determinar las consecuencias legales a 
que se harían acreedoras, de estimarse probadas las mismas, sobre la diso-
lución del vínculo matrimonial, y una decisión respecto de la situación de los 
hijos. Así entonces, el juzgador deberá atender al estudio integral de 
las acciones principal y reconvencional que derive del planteamiento 
que se haya hecho en cada caso concreto, es decir, de acuerdo con la 
prelación lógica que de cada planteamiento se desprenda.’

"en lo que aquí interesa, la ejecutoria respectiva expresa:

"‘así las cosas, resulta inconcuso que el Juez del conocimiento deberá 
resolver la acción contradictoria de divorcio, tomando en consideración no sólo 
las pretensiones deducidas por la parte actora, hayan quedado o no acreditadas 
durante la secuela del procedimiento, sino también, las defensas propues-
tas por la parte demandada, sean éstas, excepciones o acción reconvencional, 
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tomando en cuenta que esta última, no es más que una nueva demanda dentro 
del propio juicio, surgida con posterioridad a la deducida por el actor original, 
con lo cual, las posiciones originales se invierten, y ambas partes aparecen a 
la vez, según se trate de la demanda principal o de la reconvencional, como 
demandantes o demandados, por lo que no es aplicable, en este sentido, lo 
afirmado por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Cir-
cuito, cuando establece en la tesis que apoya su criterio que, al no existir 
disposición expresa de la ley, opera el principio general de derecho, prior 
tempore, potior iure.

"‘esto debe de ser así, en cumplimiento con lo establecido en los artícu-
los 57 y 214 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, 
y en acatamiento a los principios del contradictorio del proceso, congruencia 
de las sentencias y dispositivo del proceso, este último, en el sentido de que 
el juzgador debe sentenciar según lo alegado y probado en autos, respetando 
siempre los términos en que se formuló la litis, de acuerdo a la máxima del 
derecho común: secundum allegata et probata iudex iudicare debet.

"‘Cabe precisar que el juzgador deberá atender al estudio integral de 
las acciones principal (s) reconvencional (s) que deriven del planteamiento 
que se haya hecho en cada caso concreto, es decir, de acuerdo con la prelación 
lógica que de cada planteamiento se desprenda; a fin de que exista congruen-
cia en la sentencia que se emita, con lo cual, incluso, se observará, además, 
el principio de imparcialidad que debe prevalecer entre las partes.’

"es también inoperante el alegato de que la responsable haya afirmado 
que la tesis de rubro: ‘diVorCio. demoStrada la aCCióN priNCipal, la 
eJerCitada eN VÍa reCoNVeNCioNal deBe deClararSe SiN materia 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ).’, que emitió el Segundo tribu-
nal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, que invocó en sus agravios, 
haya quedado interrumpida por haber sido abandonada y, por tanto, fuera 
inaplicable, pues si tal criterio fue superado al resolver el alto tribunal la con-
tradicción de tesis en que participó dicho criterio, de cualquier forma resulta 
inaplicable dada la obligatoriedad de la que emitió la primera Sala del tribu-
nal Supremo de esta (sic) país.

"en otro concepto de violación el impetrante aduce la incongruen-
cia del fallo reclamado, en virtud de que confirmó el decreto de la disolución 
del vínculo matrimonial tanto como resultado de la acción intentada por el 
aquí quejoso, como por la opuesta vía reconvención por la ahora tercera 
perjudicada.
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"pues bien, los efectos jurídicos que pueden producir cada una de las 
causales en que éstas se fundaron, son diversos y pueden claramente apre-
ciarse de la lectura a los resolutivos de la sentencia de primer grado en que, 
mientras por lo que ve a la acción incoada por el quejoso, ninguno de los 
consortes es declarado culpable y, por tanto, no tiene obligación alimenta-
ria con su contraria y tampoco tiene que esperar dos años para contraer nuevas 
nupcias; por lo que ve a la demanda de la aquí tercero perjudicada, se declara 
culpable al cónyuge a quien se atribuye el abandono del domicilio conyugal, 
y ello tiene por efecto la imposición de la carga alimenticia a favor de la recon-
vencionista, y la sanción de no poder contraer nuevas nupcias sino pasados 
dos años de decretada la disolución del matrimonio, además de la condena 
al pago de las costas del juicio.

"lo fundado de la inconformidad radica en que, vista la actuación del 
Juez de origen, la sentencia reclamada (sic) era evidentemente incongruente, 
de modo que la responsable debió determinar esa incongruencia del fallo de 
primer grado que, en los términos recién anotados, destacó el quejoso vía 
agravio; ello es así atento a que, si bien, como acertadamente lo sostuvo la ad 
quem, el Juez debía decidir sobre cada una de las causales propuestas, dicho 
juzgador debía además determinar la disolución del vínculo matrimonial de 
acuerdo con la prelación lógica que de cada planteamiento se desprendiera, 
es decir, establecer cuál de las causales debió prevalecer para regir el resultado 
del fallo, actuación que a fin de subsanar la incongruencia anotada, debió 
asumir la Sala responsable en plenitud de jurisdicción, para resolver lo que 
en derecho correspondiera respetando siempre los términos en que se formuló 
la litis.

"ahora, porque cada causal conlleva consecuencias sobre la situación 
en que han de quedar los consortes, las cuales por ley son diferentes, no nece-
sariamente han de prevalecer los efectos jurídicos de la que se hizo valer 
primero o aquella que tuvo su origen en hechos acontecidos con anterioridad 
a la primera, sino la causal que según la ley salvaguarde, en la medida de lo 
posible, tanto los derechos que tendría los consortes de continuar casados, 
como la situación y estabilidad emocional de los hijos. 

"lo anterior es así, toda vez que el principio de congruencia de las sen-
tencias consiste en que las sentencias no sólo deben ser congruentes consi-
go mismas, en el sentido de no contener resoluciones ni afirmaciones que se 
contradigan entre sí a lo que se llama congruencia interna, sino que también 
deben ser congruentes en el sentido de resolver la litis, tal y como quedó 
formulada por medio de los escritos de demanda y contestación (en el caso, 
inicial y reconvencional) denominada como congruencia externa.
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"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis consultable en el Semanario Judi
cial de la Federación, Séptima Época, tomo 217-228, Cuarta parte, página 77, 
cuyos rubro y texto dicen:

"‘CoNGrueNCia de la SeNteNCia. eN QuÉ CoNSiSte eSte priNCi-
pio.—la congruencia significa conformidad en cuanto a extensión, concepto 
y alcance entre lo resuelto por el órgano jurisdiccional y las demandas, con-
testaciones y demás pretensiones deducidas oportunamente por las partes.’

"en consecuencia, procede conceder la protección constitucional soli-
citada, para el efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente la 
resolución reclamada y, en su lugar, dicte una nueva en la cual observe los 
lineamientos expuestos en la presente ejecutoria, y con plenitud de jurisdic-
ción determine lo que en derecho proceda.

"lo anterior, sin perjuicio de que la ad quem realice la revisión oficiosa 
con la misma amplitud y facultades que para ello tiene el Juez primario, de 
acuerdo con lo dispuesto por los preceptos legales citados al inicio de esta 
consideración, ya que en los casos del orden familiar no existe litis en segun-
da instancia, porque, se reitera, el tribunal de alzada no está supeditado a 
examinar la legalidad de la resolución apelada, a la luz de los agravios expre-
sados, sino que debe sustituirse al juzgador primario y reasumir plenitud de 
jurisdicción sobre las cuestiones debatidas por las partes.

"en tal virtud es innecesario, en esta situación, analizar los restantes 
conceptos de violación, inherentes al fondo del asunto, dadas las considera-
ciones anteriores que conllevan al otorgamiento del amparo en los términos 
acabados de precisar, conforme al criterio sustentado por la otrora tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia iden-
tificada con el número 107, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 1917-2000, tomo Vi, materia común, página 85, que dice:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio-
nario de garantías la protección y el amparo de la justicia federal, resulta inne-
cesario el estudio de los demás motivos de queja.’."

de esa manera, cabe hacer hincapié en que el citado tribunal 
Colegiado:
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Consideró que los conceptos de violación resultaban ineficaces en parte; 
fundados en otra, e inoperante el argumento de que la responsable no debió 
declarar, a su vez, inoperante el agravio relativo a la violación procesal vincu-
lada con el desahogo de una de las pruebas testimoniales ofrecidas.

estimó infundado el argumento del quejoso, en el sentido de que el Juez 
y la Sala responsable ignoraron y pasaron por alto el principio general que 
establece que el primero en tiempo es el primero en derecho, y que por haber 
sido el quejoso quien dio inicio al contencioso de origen, debió prevalecer la 
declaratoria de divorcio con base en la causal que invocó en su demanda; así 
como el argumento de que con tal proceder se violentaba el principio de 
igualdad entre las partes.

el órgano resolutor calificó de inoperante el motivo de inconformidad, 
ya que al respecto existe jurisprudencia que resuelve de fondo la cuestión 
controvertida, en el sentido de que en observancia al principio de congruen-
cia y exhaustividad de las resoluciones judiciales, el Juez está obligado a exa-
minar todas y cada una de las cuestiones sujetas a debate tanto en la acción 
principal como en la reconvencional, y en cuya ejecutoria se dejó establecido 
que el referido estudio de todos los planteamientos hechos obedece a la obser-
vancia de los principios de congruencia y de imparcialidad o igualdad entre 
las partes, y que no opera el principio general de derecho prior tempore, potior 
iure, en el sentido en que lo apuntaba el quejoso (que declarada la proceden-
cia de su acción, por plantearse en la demanda inicial del juicio de origen, 
resultaba ocioso o sin materia el análisis de la reconvencional), pues ambas 
partes aparecen, a la vez, como demandantes o demandados, según se trate 
de la demanda principal o de la reconvencional.

la jurisprudencia que refirió fue la de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "diVorCio, JuiCio de. la demoStra-
CióN de la aCCióN priNCipal, No deJa SiN materia la eJerCida eN 
la VÍa reCoNVeNCioNal (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ)."

acto continuo, expuso que también era inoperante el alegato de la que-
josa, donde afirmó que la tesis de rubro: "diVorCio. demoStrada la 
aCCióN priNCipal, la eJerCitada eN VÍa reCoNVeNCioNal deBe de-
ClararSe SiN materia (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ).", que 
invocó en sus agravios, quedó interrumpida por haber sido abandonada, y, 
por tanto, que fuera inaplicable, pues si tal criterio fue superado al resolver 
el alto tribunal la contradicción de tesis en que participó dicho criterio, de 
cualquier forma resulta inaplicable, dada la obligatoriedad de la que emitió la 
primera Sala del tribunal Supremo de este país.
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procedió a atender un diverso concepto de violación, en el que el que-
joso adujo la incongruencia del fallo reclamado, en virtud de que confirmó el 
decreto de la disolución del vínculo matrimonial, tanto como resultado de 
la acción intentada por el quejoso, como por la opuesta vía reconvención por la 
tercero perjudicada.

al respecto, explicó el tribunal que los efectos jurídicos que pueden 
producir cada una de las causales de divorcio en que se fundaron, son diver-
sos y pueden claramente apreciarse de la lectura de los resolutivos de la sen-
tencia de primer grado, en que, por lo que ve a la acción incoada por el 
quejoso, ninguno de los consortes fue declarado culpable y, por tanto, no 
tiene obligación alimentaria con su contraria, y tampoco tiene que esperar 
dos años para contraer nuevas nupcias y, en cambio, por lo que ve a la de-
manda de la tercero perjudicada, se declaró culpable al cónyuge a quien se 
atribuyó el abandono del domicilio conyugal, y ello tiene por efecto la imposi-
ción de la carga alimenticia a favor de la reconvencionista y la sanción de no 
poder contraer nuevas nupcias, sino pasados dos años de decretada la di-
solución del matrimonio, además de la condena al pago de las costas del 
juicio.

el tribunal resolutor sostuvo que lo fundado de la inconformidad radicó 
en que la sentencia reclamada era evidentemente incorrecta, puesto que la 
responsable debió determinar lo incongruente del fallo de primer grado, que, 
en los términos recién anotados, destacó el quejoso vía agravio, y que ello era 
así, atento a que, si bien, como acertadamente lo sostuvo la Sala responsa-
ble, el Juez debió decidir sobre cada una de las causales propuestas, dicho 
juzgador debió, además, determinar la disolución del vínculo matrimonial, de 
acuerdo con la prelación lógica que de cada planteamiento se desprendiera, 
es decir, establecer cuál de las causales debió prevalecer para regir el resul-
tado del fallo, actuación que, a fin de subsanar la incongruencia anotada, debió 
asumir la Sala responsable en plenitud de jurisdicción, para resolver lo que en 
derecho correspondiera, respetando siempre los términos en que se formuló 
la litis.

lo anterior lo afirmó, porque cada causal conlleva consecuencias sobre 
la situación en que han de quedar los consortes, las cuales por ley son dife-
rentes; así que no necesariamente deben prevalecer los efectos jurídicos de la 
que se hizo valer primero o aquella que tuvo su origen en hechos acontecidos 
con anterioridad a la primera, sino la causal que, según la ley, salvaguarde en 
la medida de lo posible, tanto los derechos que tendrían los consortes de 
continuar casados, como la situación y estabilidad emocional de los hijos. 
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lo anterior es así, explicó el órgano colegiado, toda vez que el principio 
de congruencia de las sentencias consiste en que no sólo deben ser con-
gruentes consigo mismas, en el sentido de no contener resoluciones ni afir-
maciones que se contradigan entre sí (congruencia interna); sino que también 
deben ser congruentes, en el sentido de resolver la litis, tal como quedó inte-
grada con los escritos de demanda y contestación, en el caso, inicial y recon-
vencional (congruencia externa).

a fin de sustentar lo anterior, aplicó la tesis consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, tomo 217-228, Cuarta parte, página 
setenta y siete, cuyo rubro dice: "CoNGrueNCia de la SeNteNCia. eN QuÉ 
CoNSiSte eSte priNCipio."

por lo anterior, procedió a conceder la protección constitucional solici-
tada, para el efecto de que la Sala responsable dejara insubsistente la senten-
cia reclamada y, en su lugar, dictara una nueva en la cual observara los 
lineamientos expuestos en la ejecutoria, y con plenitud de jurisdicción deter-
minara lo que en derecho procediera.

en tal virtud, estableció que resultó innecesario analizar los restantes 
conceptos de violación, inherentes al fondo del asunto, dadas las considera-
ciones anteriores que motivaban el otorgamiento del amparo.

2) a su vez, al resolver el amparo directo civil 300/2012/3, el tercer tribu-
nal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito consideró, en lo conducente:

"SeXto.—los conceptos de violación son sustancialmente funda
dos, como se demostrará a continuación:

"…

"Como se observa, el tema a dilucidar consiste en verificar si fue correc-
to que, al modificar la sentencia de primer grado y determinar que la acción 
principal y la revonvencional (sic) eran procedentes, estimara que las conse-
cuencias que deberían prevalecer eran las de principal, en donde no existe 
cónyuge culpable, ni las partes tienen derecho a percibir alimentos; cues-
tión que se analizará a la luz de los motivos de disenso hechos valer en la 
especie.

"así las cosas, la quejosa menciona, en su único concepto de viola
ción, que le causa agravio el acto reclamado, al violar en su perjuicio sus 
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derechos fundamentales de igualdad, legalidad, seguridad jurídica y debida 
impartición de justicia de manera imparcial. 

"lo anterior, en atención que la autoridad responsable realizó una inco-
rrecta aplicación del artículo 288 del Código Civil en el estado, al absolver al 
ahora tercero perjudicado **********, de cubrirle el pago de alimentos, 
no obstante que ella es cónyuge inocente. 

"en efecto, menciona que debió condenar al tercero perjudicado 
**********, de cubrirle el pago de alimentos, al haber resultado proce
dente la acción de adulterio debidamente comprobada en el juicio de ori-
gen, y que fue confirmada por la alzada.

"en ese sentido, refiere que la razón de otorgar alimentos por el cónyuge 
culpable constituye una sanción; y considera que la magistrada responsable 
absolvió al tercero perjudicado a otorgarle alimentos, sin apreciar ni tomar en 
cuenta las circunstancias tanto de las necesidades de recibirlas y las posibi-
lidades de cubrirlos de parte del cónyuge culpable. 

"agrega, que mucho menos tomó en cuenta que la causa directa e in-
mediata que dio origen a la controversia, era el hecho cometido por el tercero 
perjudicado al abandonarla injustificadamente, dejándola en total desam-
paro económico y ocasionándole un daño moral, por lo que tuvo la necesidad 
de promover en su contra un juicio de alimentos.

"asimismo, señala que la autoridad responsable no advirtió que en su 
demanda de reconvención, mostró el interés de la obtención del dere
cho de alimentos. 

"expone que, si bien es cierto el divorcio no es la relación jurídica que 
origina la obligación de suministrar alimentos, sino el matrimonio, también lo 
es que se da una excepción cuando existe un cónyuge culpable, porque 
causó la ruptura del vínculo matrimonial, sin que el otro incumpliera con las 
obligaciones derivadas del mismo.

"Con apoyo a sus consideraciones, la quejosa cita el siguiente criterio: 

"‘• alimeNtoS. el dereCHo Que a ÉStoS tieNe el CóNYuGe iNo-
CeNte, eN el CaSo de uN diVorCio NeCeSario, impliCa la SuBSiS-
teNCia de uNa oBliGaCióN del CóNYuGe CulpaBle, Que SurGió 
CoN el matrimoNio. por lo Que Su otorGamieNto deBe Ser pro-
porCioNal a la poSiBilidad del Que deBe darloS Y a la NeCeSi-
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dad del Que deBe reCiBirloS (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo).’ 
(transcribe)

"agrega que la obligación de proporcionar alimentos que deriva del 
matrimonio, se encuentra regulada en el artículo 302 del Código Civil para 
el estado de Nuevo león, de la siguiente manera:

"‘los cónyuges deben darse alimentos. la ley determinará cuando 
queda subsistente esta obligación en los casos de divorcio y otros que la misma 
le señale. los concubinos también están obligados a darse alimentos cuando 
carezcan de ingresos o bienes propios suficientes para subsistir y estén im-
posibilitados para trabajar …’

"Y menciona que en dicho artículo se establecen los siguientes 
supuestos: 

"1) los cónyuges, mientras dure el matrimonio, siempre tienen la obli-
gación recíproca de proporcionarse alimentos. esta disposición encuentra su 
razón de ser en que uno de los fines del matrimonio es precisamente la ayuda 
mutua entre los consortes. 

"2) Cuando el vínculo matrimonial queda disuelto por divorcio, dicha 
obligación, como regla general, desaparece, subsistiendo de manera excep-
cional únicamente cuando la ley así expresamente lo determine.

"entonces, afirma que el Código Civil prevé que cuando exista un divor-
cio, el Juez de la causa tendrá la posibilidad de sentenciar al ‘culpable’ al 
pago de alimentos a favor del inocente.

"en ese sentido, precisa que el cónyuge culpable es el que, derivado de 
su incumplimiento con cualquiera de las obligaciones del matrimonio (pro-
porcionar alimentos, deber ser de asistencia, fidelidad y respeto, garantizar 
el buen desarrollo de los menores, etcétera), causa el divorcio, es decir, aquel 
que motivó la actualización de cualquiera de las hipótesis de divorcio enume-
radas por la legislación sustantiva civil. 

"así, el cónyuge culpable es aquel que comete adulterio, incita o vio-
lenta al otro para cometer delitos, ejecuta actos de corrupción de los meno-
res hijos, se separa sin causa justificada de la casa conyugal por más de seis 
meses, amenaza, injuria o calumnia, no cumple con su obligación de propor-
cionar alimentos, tiene vicios como drogas, embriagarse o jugar, etcétera.
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"la obligación de proporcionar alimentos, por parte del cónyuge cul-
pable, subsiste, siempre que el ‘inocente’ viva honestamente y no vuelva a 
casarse.

"Con apoyo a sus consideraciones, la quejosa citó el siguiente criterio: 

"‘• diVorCio. alimeNtoS. CoNdeNa al CóNYuGe CulpaBle a Cu-
BrirloS al iNoCeNte. CuÁNdo proCede.’ (transcribe)

"en mérito de lo anterior, en concepto de la impetrante de garantías, 
resultan ilegales los razonamientos emitidos por la magistrada responsable 
en el considerando cuarto de la sentencia que constituye el acto reclamado, 
además de denotar una total parcialidad con el tercero perjudicado, al dejar 
de aplicar los efectos jurídicos de la sentencia que le fueran favorables 
y, en cambio, aplicar los derivados de la acción ejercida por este último.

"por tales motivos, refiere que resulta evidente que la sentencia que 
combate, no se resolvió conforme a la letra de la ley o su interpretación 
jurídica, vulnerando en su perjuicio los preceptos legales 19 y 288 del Código 
Civil para el estado de Nuevo león, así como sus derechos de igualdad, salud, 
seguridad jurídica, legalidad y debido proceso, contenidos en los artículos 
1o., 4o., 14, segundo párrafo, 16 y 17 de la Constitución política de los es-
tados uni dos mexicanos.

"el concepto de violación expuesto es sustancialmente fundado, en 
la medida de lo que enseguida se expone:

"Como se ve, la quejosa se duele, en esencia, de que la alzada no hubie-
ra determinado la procedencia del derecho de recibir alimentos a su favor, no 
obstante que decretó que era cónyuge inocente, como una consecuencia 
de la acción de divorcio que ejerció, con fundamento en el artículo 267, frac-
ción i, del Código Civil del estado.

"lo anterior es acertado, en atención a lo siguiente:

"primero, es dable poner de manifiesto que en todas las sentencias debe 
imperar el principio de congruencia, que se establece en el artículo 402 del 
Código de procedimientos Civiles para el estado de Nuevo león, que dice:

"‘Artículo 402. las sentencias deberán ser claras, precisas y congruen-
tes con las demandas, contestaciones, réplicas y dúplicas, así como en su 
caso, con la reconvención, contestación, réplica y dúplica, y con las demás 
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pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, condenando o absolvien-
do al demandado, y decidiendo todos los puntos litigiosos que hayan sido 
objeto del debate. Cuando éstos hubieren sido varios, se hará el pronun-
ciamiento correspondiente a cada uno de ellos.’

"el principio de referencia implica la exhaustividad de las sentencias, 
en el sentido de obligar al juzgador a decidir las controversias que se sometan 
a su conocimiento, tomando en cuenta todos y cada uno de los argumentos 
aducidos tanto en la demanda, como aquellos en que se sustenta la contesta-
ción a ésta, y demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, de 
tal forma que se condene o absuelva al demandado, resolviendo sobre todos 
y cada uno de los puntos litigiosos que hubiera sido materia del debate. 

"en efecto, el principio de congruencia de las sentencias que invocan 
las resoluciones en contradicción y del que hacen una diversa interpretación, 
consiste en que las sentencias no sólo deben de ser congruentes consigo 
mismas, en el sentido de no contener resoluciones ni afirmaciones que se 
contradigan entre sí –congruencia interna–, sino que también deben ser con-
gruentes en el sentido de resolver la litis, tal y como quedó formulada por 
medio de los escritos de demanda y contestación –congruencia externa–.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis sustentada por la extinta tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, tomo 217-228, Cuarta parte, página 
77, cuyos rubro y texto dicen:

"‘CoNGrueNCia de la SeNteNCia. eN QuÉ CoNSiSte eSte priNCi-
pio.—la congruencia significa conformidad en cuanto a extensión, concepto 
y alcance entre lo resuelto por el órgano jurisdiccional y las demandas, con-
testaciones y demás pretensiones deducidas oportunamente por las partes.’

"Pues bien, en el caso a estudio, la Magistrada responsable trans
gredió el principio de congruencia, pues aunque declaró procedente la 
reconvención presentada por la (sic) **********, intentada con funda
mento en el artículo 267, fracción I, del Código Civil del Estado, no de
terminó sus consecuencias, y, en cambio, consideró que sólo podían 
prevalecer las derivadas de la acción principal.

"para corroborar lo anterior, conviene recordar que el actor ********** 
intentó el juicio ordinario civil sobre divorcio necesario, con fundamento en 
la fracción XIX del artículo 267 del Código Civil, en contra de ********** 
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(separación por más de dos años del domicilio conyugal sin causa 
justificada).

"posteriormente, ********** promovió demanda reconvencional en 
contra de **********, a fin de lograr la disolución del vínculo matrimonial, con 
fundamento, entre otra, en la causal prevista en el artículo 267, fracción I, 
del Código Civil (adulterio probado de uno de los cónyuges).

"el treinta de septiembre de dos mil once, el Juez de origen dictó la 
sentencia definitiva, en la que:

"• declaró improcedente la acción principal intentada por **********; y,

"• declaró procedente la acción revonvencional (sic) hecha valer por 
**********.

"a fin de impugnar esa determinación, el actor principal ********** 
interpuso recurso de apelación, mismo que conoció la magistrada de la 
Quinta Sala Familiar del tribunal Superior de Justicia del estado, bajo el toca 
en definitiva 375/2011.

"8. el dieciséis de marzo de dos mil doce, la ad quem dictó el fallo corres-
pondiente, en el que modificó el fallo de primer grado y, en consecuencia:

"• declaró procedente la acción principal; y,

"• declaró procedente la acción reconvencional.

"en virtud de ello, y dado que las consecuencias que producía cada 
una de la actualización de las causales de divorcio eran distintas, determinó 
que deberían prevalecer las derivadas de la acción principal, relativa a 
la separación de los cónyuges por más de dos años, sin causa justificada, 
entre las cuales destacan:

"• Que no hay cónyuge culpable; y,

"• Que las partes no tienen derecho a recibir alimentos.

"ello ocasionó que la actora reconvencional **********, promoviera el 
juicio de amparo directo, en donde alega, en esencia, que no fue acertado 
que se llegara a esa conclusión, pues su acción fue procedente y, por ende, 
se deben respetar las consecuencias derivadas de ello.
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"lo anterior es acertado, pues tal como lo señala la inconforme, al ser 
procedente su acción, lo correcto era que se pronunciara sobre las conse-
cuencias inherentes a ella.

"esto es así, ya que no se debe perder de vista que la reconvención es 
una facultad que la ley concede al demandado para presentar a su vez otra 
demanda en contra del actor, exigiéndole contraprestaciones distintas que 
pueden formar parte de la controversia.

"para Couture, la reconvención es:

"‘la pretensión que el demandado deduce al contestar la demanda, por 
la cual se constituye a la vez en demandante del actor, a fin de que se fallen las 
dos pretensiones en una misma sentencia.

"‘Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídi
cas, de la universidad Nacional autónoma de méxico. editorial porrúa, méxico, 
distrito Federal, 2004, página 3189.’

"en atención a lo expuesto, es dable sostener que la reconvención es 
una acción donde se formula una nueva pretensión en contra del actor, 
en la que se aprovecha la relación procesal ya establecida.

"Sirve de apoyo a lo anterior, en lo que interesa y por analogía, la tesis 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visi-
ble en la página 226 del tomo X, octubre de mil novecientos noventa y nueve, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"‘SeNteNCiaS CiVileS, CoNGrueNCia de laS (leGiSlaCióN pro-
CeSal CiVil para el eStado de VeraCruZ).—el principio de congruen-
cia de las sentencias que establece el artículo 57 del código procesal civil 
para el estado de Veracruz, implica la exhaustividad que debe regir en las mis-
mas, es decir, la obligación del juzgador de decidir las controversias que se 
sometan a su conocimiento, tomando en cuenta todos y cada uno de los ar-
gumentos aducidos tanto en la demanda, como aquellos en que se sustenta 
la contestación a ésta y demás pretensiones hechas valer oportunamente 
en el pleito, de tal forma que se condene o absuelva al demandado, resolviendo, 
sobre todos y cada uno de los puntos litigiosos que hubieran sido materia del 
debate, debiéndose tomar en cuenta que en tratándose de una recon
vención, el actor principal se convierte a su vez en demandado, pues 
constituye propiamente una contrademanda que el reo hace valer frente 
al actor en el mismo juicio en que fue emplazado. por ello si esa recon-
vención se presenta oportunamente y cumple con los requisitos de forma, el 
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juzgador al resolver deberá necesariamente atender y decidir en la misma 
sentencia, tanto lo deducido por la parte actora en su escrito de demanda, 
como lo alegado por la demandada en la acción reconvencional; todo ello en 
exacta concordancia con lo establecido en los numerales 57 y 214 del código 
adjetivo civil de la entidad antes referida.’

"en atención a lo expuesto, si la reconvención se presenta oportuna-
mente y cumple con los requisitos de forma, el juzgador, al resolver, deberá 
necesariamente atender y decidir en la misma sentencia, tanto lo dedu
cido por la parte actora en su escrito de demanda, como lo alegado por 
la demandada en la acción reconvencional.

"ello no pugna con la técnica en el estudio de diversas causales de divor-
cio intentadas, tanto por el actor principal como por el reconvencional, pues 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
en criterio jurisprudencial que la demostración de la acción principal, no deja 
sin materia la ejercida en la reconvención.

"es decir, se permite el análisis de las causales invocadas por las par-
tes, pues, de no hacerse y declararse procedente, sólo la del actor principal, 
que fue estudiada en primer término, se dejaría inaudita a la contraparte, al 
no resolverse las pretensiones, deducidas por ésta en la reconvención de divor-
cio basada en otras causales, violándose el principio de congruencia de la 
sentencia que obliga precisamente al juzgador, a sentenciar íntegramente 
la litis planteada, esto es, las pretensiones deducidas oportunamente por las 
partes. 

"además, si bien la acción de divorcio tiene como finalidad el obtener 
la disolución del vínculo matrimonial, también debe considerarse que son 
múltiples las causas por las que puede originarse, según lo dispuesto en 
el artículo 267 del Código Civil del estado antes citado, como de igual forma 
son diversos los efectos jurídicos de cada una de las causales. 

"por tanto, debe haber necesariamente un pronunciamiento sobre 
todas las causales planteadas por las partes, a fin de determinar las con
secuencias legales a que se harían acreedoras, de estimarse probadas 
las mismas, sobre la disolución del vínculo matrimonial. 

"así entonces, el juzgador deberá atender al estudio integral de las accio-
nes principal y reconvencional que derive del planteamiento que se haya 
hecho en cada caso concreto, es decir, de acuerdo con la prelación lógica que 
de cada planteamiento se desprenda.



1272 JUNIO 2015

"lo anterior encuentra fundamento, por analogía, en la tesis de juris-
prudencia sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consultable en la página 139 del tomo X, octubre de mil novecien-
tos noventa y nueve, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, cuyos rubro y texto son:

"‘diVorCio, JuiCio de. la demoStraCióN de la aCCióN priNCi-
pal, No deJa SiN materia la eJerCida eN la VÍa reCoNVeNCioNal 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ).—la circunstancia de que en un 
juicio de divorcio, se hayan estimado como probadas las pretensiones de la 
parte actora, en cuanto a la causal o causales aducidas en su demanda, ello no 
implica que, sin mayor análisis, pueda decretarse la disolución del vínculo 
matrimonial, ya que se dejaría inaudita a la contraparte, al no resolverse las 
pretensiones, deducidas por ésta en la reconvención de divorcio basada en 
otras causales, violándose el principio de congruencia de la sentencia pre-
visto en los artículos 57 y 214 del Código de procedimientos Civiles para el 
estado de Veracruz, que obliga precisamente al juzgador, a sentenciar íntegra-
mente la litis planteada, esto es, las pretensiones deducidas oportunamente 
por las partes. además, si bien la acción de divorcio tiene como finalidad el 
obtener la disolución del vínculo matrimonial, también debe considerarse 
que son múltiples las causas por las que puede originarse, según lo dispuesto 
en el artículo 141 del código adjetivo civil del estado antes citado, como de 
igual forma son diversos los efectos jurídicos de cada una de las causales, 
en términos de lo previsto en el artículo 157 del código sustantivo civil de ese 
estado. por tanto, debe haber necesariamente un pronunciamiento sobre todas 
las causales planteadas por las partes, a fin de determinar las consecuen-
cias legales a que se harían acreedoras, de estimarse probadas las mismas, 
sobre la disolución del vínculo matrimonial, y una decisión respecto de la 
situación de los hijos. así entonces, el juzgador deberá atender al estudio 
integral de las acciones principal y reconvencional que derive del planteamien-
to que se haya hecho en cada caso concreto, es decir, de acuerdo con la 
prelación lógica que de cada planteamiento se desprenda.’

"en virtud de lo expuesto, es dable considerar:

"• Que de acuerdo con el principio de congruencia, el juzgador se debe 
pronunciar sobre todos los aspectos debatidos;

"• Que la reconvención es una nueva acción;

"• Que cuando se intentan diversas causales de divorcio a través de la 
acción principal y de la reconvención, forzosamente debe haber un pronun-
ciamiento sobre cada una de ellas; y,
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"• Que las causas de divorcio tienen consecuencias distintas.

"entonces, es dable concluir que, tal como lo señaló la quejosa, al haber 
confirmado la procedencia de la acción reconvencional, la alzada debió deter
minar sus consecuencias, pues es evidente que la finalidad de que se pue-
dan estudiar diversas causales de divorcio, tanto en la acción principal como 
en la reconvencional, es porque cada una tiene efectos o consecuencias 
distintas que deben ser ponderadas en una misma resolución; y no hacer 
una prelación de cuál de ellas debe prevalecer en el caso, ya que con ello 
se desvirtuaría el fin perseguido al intentar una acción reconvencional.

"Se dice lo anterior porque, como se vio líneas atrás, la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya estableció en tesis jurispru-
dencial que es factible el estudio de diversas causales de divorcio, intentadas 
en la acción principal y en la reconvención, respecto de las cuales necesaria-
mente debe haber un pronunciamiento, a fin de determinar las consecuen-
cias legales a que se harían acreedoras las partes de estimarse probadas las 
mismas.

"lo cual implica que, al ser procedentes dos causales con diversas con-
secuencias, ambas deben prevalecer, pues es evidente que con ello se cum-
ple con el fin de que hubieran sido estudiadas en una misma resolución; ya 
que a nada práctico conduciría el hecho de que pudieran ser analizadas dos 
de ellas que producen diversos efectos, si como quiera solamente se toma-
rían las que a juicio del juzgador, debieran predominar; lo cual pugnaría con 
el principio de congruencia de las resoluciones judiciales."

así, el citado órgano jurisdiccional: 

precisó, en primer lugar, que el tema a dilucidar consistía en verificar 
si fue correcto que al modificar la sentencia de primer grado (sobre divorcio 
necesario) y determinar que la acción principal y la reconvencional eran pro-
cedentes, el juzgador estuvo en lo correcto al concluir que las consecuencias 
que deberían prevalecer eran las del principal, en donde se determinó que 
no existía cónyuge culpable y que las partes no tenían derecho a percibir 
alimentos.

luego, determinó que el argumento referido era incorrecto, toda vez 
que consideró que la magistrada responsable transgredió el principio de con-
gruencia, pues aunque declaró procedente la reconvención presentada por la 
demandada principal y actora en reconvención, **********, sustentada en 
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el artículo 267, fracción i, del Código Civil del estado, no determinó sus con-
secuencias y, en cambio, consideró que sólo podían prevalecer las derivadas 
de la acción principal.

así, el tribunal Colegiado estableció que el Juez de origen declaró im-
procedente la acción de divorcio ejercida por **********, e improcedente la 
acción reconvencional hecha valer por **********; decisión que fue impug-
nada mediante recurso de apelación, en el cual se resolvió que era procedente 
tanto la acción principal como la reconvencional; que no había cónyuge cul-
pable y que las partes no tenían derecho a recibir alimentos.

enseguida, consideró que le asistía la razón a la quejosa, en cuanto a 
que no era acertado que se llegara a esa conclusión, pues su acción fue proce-
dente y, por ende, se debían respetar las consecuencias derivadas de ello, en 
virtud de que la reconvención es una facultad que la ley concede al deman-
dado para presentar, a su vez, otra demanda en contra del actor, exigiéndole 
contraprestaciones distintas que pueden formar parte de la controversia.

en atención a lo expuesto, sostuvo que la reconvención es una acción 
donde se formula una nueva pretensión en contra del actor, en la que se apro-
vecha la relación procesal ya establecida; motivo por el cual, consideró que si 
se presenta oportunamente y cumple con los requisitos de forma, el juzgador, 
al resolver, deberá necesariamente atender y decidir en la misma sentencia, 
tanto lo aducido por la actora en su escrito de demanda, como lo expuesto 
por la demandada en la reconvención.

precisó que lo anterior no pugnaba con la técnica en el estudio de diver-
sas causales de divorcio, intentadas tanto por el actor principal como por el 
reconvencional, pues la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación estableció, en criterio jurisprudencial de rubro: "diVorCio, JuiCio 
de. la demoStraCióN de la aCCióN priNCipal, No deJa SiN materia 
la eJerCida eN la VÍa reCoNVeNCioNal (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ).", que la demostración de la acción principal no deja sin materia 
la ejercida en la reconvención, permitiendo el análisis de las causales invoca-
das por las partes, pues a su juicio, de no hacerse y declararse procedente 
sólo la del actor principal, que fue estudiada en primer término, se dejaría 
inaudita a la contraparte, al no resolverse las pretensiones deducidas por 
ésta en la reconvención de divorcio basada en otras causales, violándose el 
principio de congruencia de la sentencia que obliga, precisamente, al juzga-
dor a sentenciar íntegramente la litis planteada; esto es, las pretensiones de-
ducidas oportunamente por las partes. 
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agregó, que si bien la acción de divorcio tiene como finalidad el obte-
ner la disolución del vínculo matrimonial, también debía considerarse que 
son múltiples las causas por las que puede originarse, según lo dispuesto en 
el artículo 267 del Código Civil del estado, como de igual forma son diversos 
los efectos jurídicos de cada una de las causales de divorcio. 

por tanto, señaló que debía hacerse necesariamente un pronunciamien-
to sobre todas las causales planteadas por las partes, a fin de determinar las 
consecuencias legales a que se harían acreedoras, de estimarse proba-
das las mismas, sobre la disolución del vínculo matrimonial; atendiendo las 
acciones principal y reconvencional, de las cuales derivara el planteamiento 
hecho en el caso concreto.

así, precisó que debía considerarse que, de acuerdo con el principio 
de congruencia, el juzgador se debe pronunciar sobre todos los aspectos de-
batidos; que la reconvención es una nueva acción; que cuando se hacen valer 
diversas causales de divorcio, a través de la acción principal y de la reconven-
ción, forzosamente debe haber un pronunciamiento sobre cada una de ellas; 
y que las causas de divorcio tienen consecuencias distintas.

por lo hasta aquí expuesto, concluyó que, tal como lo señaló la quejo-
sa, al haberse confirmado la procedencia de la acción reconvencional, la 
alzada debió determinar sus consecuencias, pues era evidente que la finali-
dad de que se pudieran estudiar diversas causales de divorcio, tanto en la 
acción principal como en la reconvencional, es porque cada una tiene efec-
tos o consecuencias distintas, que deben ser ponderadas en una misma 
resolución y no hacer una prelación de cuál de ellas debe prevalecer en el 
caso, ya que con ello se desvirtuaría el fin perseguido al intentar una acción 
reconvencional.

alcanzó la determinación anterior, tomando en cuenta lo establecido 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
jurisprudencial ya señalada, en cuanto a que es factible el estudio de diversas 
causales de divorcio hechas valer en la acción principal y en la reconvención, 
respecto de las cuales, necesariamente, debe haber un pronunciamiento, a 
fin de determinar las consecuencias legales a que se harían acreedoras las 
partes, de estimarse probadas las mismas.

añadió que lo anterior implica que, al ser procedentes dos causales 
con diversas consecuencias, ambas deben prevalecer, pues es evidente que con 
ello se cumple con el fin de que hubieran sido estudiadas en una misma re-
solución; pues consideró que a nada práctico conduciría el hecho de que 
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pudieran analizar dos causas de divorcio que producen diversos efectos, si 
como quiera solamente se tomarían las que a juicio del juzgador debieran 
predominar; lo cual pugnaría con el principio de congruencia de las resolu-
ciones judiciales.

en ese sentido, refirió que la resolución reclamada resultaba violatoria 
de las garantías de legalidad y seguridad jurídica, tuteladas por los artículos 
14 y 16 de la Constitución General de la república, por lo que concedió a la 
quejosa la protección federal solicitada, para que la autoridad responsable 
dejara insubsistente la sentencia reclamada y dictara otra en la que reiterara 
las consideraciones que no fueron materia de la ejecutoria y, partiendo de la 
base de que la acción reconvencional fue procedente, determinara sus con-
secuencias y, con plenitud de jurisdicción, resolviera lo que conforme a dere-
cho procediera.

Cuarto.—Existencia de la contradicción. Como cuestión previa, es 
necesario determinar si la presente denuncia de contradicción de tesis reúne 
o no los requisitos para su existencia.

Con tal propósito, es pertinente tener en cuenta los artículos 107, frac-
ción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal, y 225 y 226 de la ley de 
amparo, los cuales ordenan:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"...

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura-
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."

"artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilu-
cidar los criterios discrepantes sostenidos entre las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, entre los plenos de Circuito o entre los tribu-
nales Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."
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"artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por: …

"iii. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradic-
torias sostenidas entre los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente.

"al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente 
podrá acoger uno de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, decla-
rarla inexistente, o sin materia. en todo caso, la decisión se determinará por 
la mayoría de los magistrados que los integran.

"la resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las situa-
ciones jurídicas concretas de los juicios en los cuales se hayan dictado las 
sentencias que sustentaron las tesis contradictorias."

los transcritos artículos regulan la figura de la contradicción de tesis 
surgida entre cuerpos colegiados sobre una misma situación jurídica, como 
forma o sistema de integración de jurisprudencia, debiendo destacarse que 
por "tesis" se entiende la posición que, manifestada mediante una serie de 
proposiciones que se expresan con el carácter de propias, adopta el tribunal 
en la solución de un negocio jurídico.

asimismo, de los referidos artículos se infiere que la determinación 
que el pleno de Circuito adopte, al resolver la contradicción, debe precisar el 
criterio que en el futuro deberá prevalecer con el carácter de jurisprudencia, 
sin afectar las situaciones jurídicas concretas resultantes de las sentencias 
opuestas, con el objeto de que exista certeza jurídica en relación con el pro-
blema debatido.

en este sentido, resulta aplicable la jurisprudencia que este pleno 
comparte, publicada con el número 1a./J. 47/97, tomo Vi, diciembre de 1997, 
página 241, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
en la que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su NaturaleZa JurÍdiCa.—el artícu-
lo 197-a de la ley de amparo dispone que: ‘Cuando los tribunales Colegiados 
de Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su 
competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador 
general de la república, los mencionados tribunales o los magistrados que 
los integren, o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis 
hubieran sido sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema 
Corte de Justicia, la que decidirá cuál tesis debe prevalecer ... la resolución 
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que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de los 
juicios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias contradictorias ...’. 
la fracción Viii, último párrafo y la fracción iX del artículo 107 constitucional 
establecen, como regla general, la inimpugnabilidad de las resoluciones 
que en materia de amparo pronuncien los tribunales Colegiados y, como 
caso de excepción, en los supuestos que la propia Constitución y la ley rela-
tiva establecen. Consecuentemente, la contradicción de tesis no constituye 
un recurso de aclaración de sentencia ni de revisión, sino una forma o sis-
tema de integración de jurisprudencia, cuya finalidad es preservar la unidad 
de interpretación de las normas que conforman el orden jurídico nacional, de-
cidiendo los criterios que deben prevalecer cuando existe oposición entre los 
que sustenten los mencionados órganos jurisdiccionales en torno a un mismo 
problema legal, sin que se afecten las situaciones jurídicas concretas deriva-
das de los juicios en los cuales se hubiesen emitido dichos criterios."

de igual forma, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al interpretar los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo abrogada, ha esta-
blecido que para la existencia de materia sobre la cual debe hacerse un pro-
nunciamiento, esto es, para que se pueda dilucidar cuál tesis debe prevalecer 
en un caso determinado de contradicción, debe existir oposición de criterios 
jurídicos sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales respecto de 
una misma situación jurídica. 

lo anterior se desprende de la tesis p. XlVi/2009, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 
2009, página 68, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS (iNterrupCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 
26/2001, de ruBro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’).—de los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, 197 y 197-a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la con-
tradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sen-
tencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por 
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‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógi-
co-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina 
que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdic-
cionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que 
lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la 
dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas 
de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradic-
ción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales 
constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de crite-
rios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar 
las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las 
cues tiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto 
del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian 
como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o acciden-
tales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resuel-
tos. es por ello que este alto tribunal interrumpe la jurisprudencia citada al 
rubro, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al re-
solver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ impide el 
estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obs-
taculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dis-
minuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli-
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus-
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

en este caso, sí existe la contradicción de tesis denunciada entre los 
criterios sostenidos por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 300/2012/3, y el Segundo tri-
bunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 269/2009, pues los tribunales Colegiados de Circuito involu-
crados examinaron cuestiones jurídicas esencialmente iguales y tomaron en 
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cuenta los mismos elementos en sus resoluciones, adoptando criterios dis-
crepantes en sus sentencias.

así es, el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, 
al resolver el amparo directo 300/2012/3, determinó que al haber prosperado 
en el juicio las causas de divorcio de ambas partes, las dos deben prevalecer, 
pues estimó que con ello se cumplía con el fin de que hubieran sido estudiadas 
en una misma resolución, ya que a nada práctico conduciría el hecho de que 
pudieran analizar dos causas de divorcio que producen diversos efectos, si, 
como quiera, solamente se tomarían las que a juicio del juzgador, debieran 
predominar, lo cual pugnaría con el principio de congruencia de las resolu-
ciones judiciales.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 269/2009, sustentó, funda-
mentalmente, el criterio de que en el caso de que en un juicio de divorcio se 
actualizaran las causales que se incoaron, tanto en la demanda como en la 
reconvención, el juzgador debía establecer cuál de las causales debió preva-
lecer para regir el resultado del fallo.

es decir, determinar cuál causal, según la ley, salvaguarda, en la medida 
de lo posible, tanto los derechos que tenían los consortes de continuar casa-
dos, como la situación y estabilidad emocional de los hijos.

en síntesis, el punto a resolver respecto a los criterios sostenidos por 
los tribunales en contradicción, consiste en determinar, si el juzgador, al re-
solver la contienda en un juicio de divorcio, al acreditarse tanto la causal 
propuesta en la acción principal como en la reconvencional, al precisar los 
efectos jurídicos, debe establecer una prelación de aquéllas, para que rija el 
resultado del fallo, o bien, si deben determinarse las consecuencias inheren-
tes a cada una de ellas.

QuiNto.—Criterio que debe prevalecer. debe predominar, con ca-
rácter de jurisprudencia, el criterio de este pleno en materia Civil del Cuarto 
Circuito, que en cuanto al sentido coincide con el sustentado por el tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil de la misma circunscripción territorial, con-
sistente en que cuando el juzgador declare procedente tanto la acción como 
la reconvención, en las que se estudiaron diversas causales de divorcio, debe 
determinar los efectos de cada una de ellas, a fin de esclarecer, de acuerdo a 
las que le sean imputables a cada uno de los cónyuges, las consecuencias 
a que se harán acreedores.
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Como preámbulo, es necesario destacar que planteada así la oposi-
ción de criterios, debe señalarse que la materia de la contradicción se genera 
respecto a los efectos jurídicos que produce el estudio de una acción princi-
pal y la reconvención, como resultado de la procedencia de ambas, punto que 
no fue dilucidado en la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "diVorCio, JuiCio de. la demoStraCióN de la aCCióN 
priNCipal, No deJa SiN materia la eJerCida eN la VÍa reCoNVeN-
CioNal (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ)."; toda vez que en ésta 
se abordó el tema relativo a que si el Juez debe considerar las diversas causa-
les de divorcio hechas valer por la parte demandada al interponer su acción 
reconvencional, no obstante que haya quedado demostrada la acción princi-
pal, o bien, una vez acreditada esta última, debe declararse disuelto el vínculo 
matrimonial y, por tanto, declarar sin materia la acción de divorcio hecha 
valer por la parte demandada en la reconvención. 

precisado lo anterior, es pertinente mencionar que el principio de con-
gruencia implica la exhaustividad de las sentencias, en el sentido de obligar 
al juzgador a decidir las controversias que se sometan a su conocimiento, 
tomando en cuenta todos y cada uno de los argumentos aducidos, tanto en 
la demanda como aquellos en que se sustenta la contestación a ésta y demás 
pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, de tal forma que se con-
dene o absuelva al demandado, resolviendo sobre todos y cada uno de los 
puntos litigiosos que hubieran sido materia del debate.

en efecto, el principio de referencia consiste en que las sentencias no 
sólo deben ser congruentes consigo mismas, en el sentido de no contener 
resoluciones ni afirmaciones que se contradigan entre sí –congruencia inter-
na–, sino que también deben ser congruentes en el sentido de resolver la litis 
tal como quedó formulada por medio de los escritos de demanda y contesta-
ción –congruencia externa–.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis consultable en el Semanario Judi
cial de la Federación, Séptima Época, tomo 217-228, Cuarta parte, página 77, 
cuyos rubro y texto dicen:

"CoNGrueNCia de la SeNteNCia. eN QuÉ CoNSiSte eSte priNCi-
pio.—la congruencia significa conformidad en cuanto a extensión, concepto 
y alcance entre lo resuelto por el órgano jurisdiccional y las demandas, con-
testaciones y demás pretensiones deducidas oportunamente por las partes."

ahora bien, partiendo de la premisa que toda sentencia debe cumplir 
con el principio de congruencia relatado, no se comparte el criterio del 
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Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, cuando afir-
ma que en el caso de que en un juicio de divorcio se actualicen las causales 
que se invocaron, tanto en la demanda principal como en la reconvención, el 
juzgador debe establecer cuál de las causales propuestas debe prevalecer 
para regir el resultado del fallo.

en efecto, el hecho de que se actualicen las causales que se invocaron 
tanto en la demanda como en la reconvención, no significa que el juzgador 
debe establecer cuál de las causales debe prevalecer para regir el resultado del 
fallo, pues ello implicaría dejar de condenar o absolver sobre las pretensiones 
a una de las partes, en clara violación del principio de congruencia que rige a 
las sentencias, establecido en los artículos 402 y 403 del Código de proce-
dimientos Civiles del estado de Nuevo león, que dicen:

"artículo 402. las sentencias deberán ser claras, precisas y congruen-
tes con las demandas, contestaciones, réplicas y dúplicas, así como en su 
caso, con la reconvención, contestación, réplica y dúplica, y con las demás pre-
tensiones deducidas oportunamente en el pleito, condenando o absolviendo 
al demandado, y decidiendo todos los puntos litigiosos que hayan sido objeto del 
debate. Cuando éstos hubieren sido varios, se hará el pronunciamiento co-
rrespondiente a cada uno de ellos."

"artículo 403. la sentencia se ocupará exclusivamente de las acciones 
deducidas y de las excepciones opuestas, respectivamente, en la demanda y 
en la contestación, así como de lo argumentado en la réplica de ésta última 
y en la dúplica, y en su caso, en la reconvención, en la contestación, en la 
réplica y en la dúplica."

en los artículos anteriores se advierte que el juzgador se encuentra 
obligado a sentenciar en congruencia con la litis planteada, litis que queda 
debidamente integrada por las pretensiones deducidas oportunamente por 
la parte actora, en la demanda, y por la parte demandada, a través de la re-
convención, que invierte el carácter de ambas partes.

en ese tenor, respetando el principio de congruencia, el juzgador resuel-
ve sobre las causales de divorcio porque, previo a disolver el vínculo del ma-
trimonio, debe pronunciarse respecto a las pretensiones de ambas partes y 
sus consecuencias, sin establecer de entre las causales analizadas tanto en 
la demanda como en la reconvención, cuál deba prevalecer, pues ello es acor-
de con las pretensiones hechas valer por las partes que, en su caso, al haberse 
acreditado las causales de divorcio que son autónomas e independientes 
entre sí, cada una de ellas produce sus efectos jurídicos de igual manera 
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distintos de las demás, de ahí que, si al final prevalecen sólo los efectos de 
una, a nada práctico conduciría que se hubiere analizado la reconvención y 
que ésta hubiere resultado procedente si, finalmente, no producirá ningún 
efecto o consecuencia en la esfera jurídica de los involucrados. 

No obsta a lo anterior, que para ello el Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del Cuarto Circuito señale que se deberá determinar cuál cau-
sal, según la ley, salvaguarde, en la medida de lo posible, tanto los derechos 
que tenían los consortes de continuar casados, como la situación y estabili-
dad emocional de los hijos, toda vez que, por disposición legal, se prevén las 
reglas conforme a las cuales la sentencia de divorcio fijará la situación de 
los hijos y, además, ello es precisamente la consecuencia, como sanción, al 
caso del incumplimiento a las obligaciones del matrimonio. 

además, la acción de divorcio es múltiple en cuanto a las causas en 
que puede originarse, tal como lo establece el artículo 267 del Código Civil del 
estado de Nuevo león; por lo que, dada la autonomía e independencia de 
cada una de las causales contempladas en la norma legal de referencia, los 
efectos jurídicos que puede producir cada una de ellas son diversos y, por tanto, 
obligan al juzgador a pronunciarse sobre todas las causales planteadas por 
las partes, a fin de determinar, de acuerdo a las que le sean imputables a cada 
uno de los cónyuges, las consecuencias a que se harán acreedores de acuer-
do a las reglas que prevé la legislación.

es decir, cuando el juzgador declare procedente tanto la acción como 
la reconvención, en las que se invocaron diversas causales de divorcio, debe 
determinar las consecuencias de cada una y no establecer solamente cuál de 
ellas debe prevalecer.

No se opone a lo anterior, la circunstancia de que en algunos casos, los 
efectos jurídicos que pueden producir cada una de las causales en que éstas 
se fundaron, sean diversas, porque finalmente, lo que se atiende es que, pre-
cisamente, se sancione por incumplir con sus obligaciones de matrimonio; 
es decir, al causar la ruptura de ese vínculo jurídico, sin que el otro incumpliera 
con las obligaciones del mismo.

a manera de ejemplo se exponen las fracciones i y XiX del artículo 267 
del Código Civil del estado de Nuevo león. 

por lo que respecta a la fracción i del referido numeral, se declara cul-
pable al cónyuge a quien se atribuye el abandono del domicilio conyugal, y 
ello tiene por efecto la imposición de la carga alimenticia a favor del deman-
dado o, en su caso, el reconvencionista, y la sanción de no poder contraer 
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nuevas nupcias sino pasados dos años de decretada la disolución del matri-
monio, además de la condena al pago de las costas del juicio; mientras que 
en la acción ejercida con base en la fracción XiX del artículo de referencia, 
ninguno de los consortes es declarado culpable y, por tanto, no tiene obli-
gación alimentaria con su contraria y tampoco tiene que esperar dos años para 
contraer nuevas nupcias; por lo que ve a la parte demandada.

No debe atenderse entonces a la prelación de la causal de divorcio ejer-
cida, sino, precisamente, a las reglas que para cada una de ellas señala el 
legislador, porque no puede atenderse a quien ejerció primero la acción, sino 
a las consecuencias que cada hipótesis de divorcio prevea, conforme a su 
texto; a lo que la propia norma sanciona; esto es, la intención de romper el 
vínculo matrimonial, por incumplimiento de sus obligaciones. 

de ahí que se afirme que si en un juicio de divorcio, ambas partes acre-
diten sus pretensiones, a través de la demanda y reconvención, respectiva-
mente, es evidente que el juzgador debe pronunciarse por las consecuencias 
jurídicas que ambas producen, al ser diversas y por así contenerse en la propia 
legislación, pues de estimar que puede darse una prelación, de haberlo que-
rido así el legislador, así lo hubiera manifestado y, por el contrario, sería tanto 
como dejar inaudita a una de las partes, que aun cuando acreditó su acción, 
ello no tuvo ningún efecto práctico o material, lo cual conculca, evidente-
mente, el principio de congruencia e igualdad de las partes.

Con base en lo anterior, se resuelve que debe prevalecer, con carácter 
jurisprudencial, el criterio sustentado por este pleno en materia Civil del Cuar-
to Circuito, el cual es coincidente con el del tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
300/2012/3, por lo que, con fundamento en el artículo 225 de la ley de amparo, 
la tesis deberá quedar redactada en los siguientes términos.

diVorCio. al Ser proCedeNteS laS CauSaleS plaNteadaS eN 
el priNCipal Y eN la reCoNVeNCióN, el JuZGador deBe proNuNCiar-
Se reSpeCto a laS CoNSeCueNCiaS JurÍdiCaS relatiVaS a Cada 
uNa Y No poNderar CuÁl de ellaS deBe preValeCer. en atención 
al principio de congruencia que debe regir a toda sentencia, el juzgador habrá 
de analizar todas las causales de divorcio invocadas en la demanda y en la 
contrademanda, para determinar las consecuencias que en conjunto pro-
ducirán a las partes involucradas. por tanto, si el juez considera probadas 
diversas causales de divorcio hechas valer en la demanda y en la contrade-
manda, debe determinar las consecuencias de cada una de ellas y aplicarlas 
a las partes, ya que con esto se cumple el fin de que todas las causales de 
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divorcio sean estudiadas en una misma resolución y de que todas sus conse-
cuencias rijan la situación jurídica en que habrán de quedar las partes por virtud 
del divorcio, puesto que de otro modo a nada práctico conduciría el examen de 
todas las causales de divorcio invocadas en el principal y en la re conven-
ción, si finalmente no se aplican todas sus consecuencias a los involucrados, 
en franca contravención del principio de congruencia de las resoluciones 
judiciales.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de criterios entre los sustentados 
por los tribunales Colegiados Segundo y tercero en materia Civil del Cuarto 
Circuito.

SeGuNdo.—Se declara que debe prevalecer, con carácter jurispru-
dencial, el criterio sustentado por este pleno en materia Civil del Cuarto Cir-
cuito, coincidente con el del tercer tribunal Colegiado en materia Civil del 
Cuarto Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 300/2012/3.

terCero.—remítanse de inmediato la tesis que se sustenta en la pre-
sente resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y en su Gaceta.

notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a los tribuna-
les Colegiados contendientes y la tesis de jurisprudencia que se establece a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, para su publicidad. 
en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia Civil del Cuarto Circuito, por mayoría 
de dos votos de los magistrados J. refugio ortega marín y Francisco Javier 
Sandoval lópez, en contra del voto del magistrado martín alejandro Cañizales 
esparza, siendo presidente este último y ponente el primero de los nom-
brados, quienes firman con la licenciada Yolanda Villa García, secretaria de 
acuerdos que da fe.

En términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprimió la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esa 
hipótesis normativa.
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"En la ciudad de Monterrey, nuevo León, a veintiocho de mayo de 
dos mil quince, el secretario de Acuerdos del Pleno de Circuito, Espe
cializado en Materia Civil del Cuarto Circuito, certifica que las anterio
res copias certificadas coinciden con el original de la versión pública 
que se elaboró del engrose correspondiente a la contradicción de tesis 
número 3/2013, la cual se ajusta a lo dispuesto en los artículos 1, 6, 23, 
73, fracciones I y II, y 116 de la Ley general de transparencia y Acceso 
a la Información Pública, publicada en el diario oficial de la Federación 
de cuatro de mayo de dos mil quince, así como los artículos 3, frac
ción II, y 13, fracción IV, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a 
la Información Pública gubernamental, que se encuentran en vigor 
hasta en tanto no se expida la Ley general en Materia de datos Perso
nales en Posesión de Sujetos obligados, como se establece en el tercer 
artículo transitorio del ordenamiento legal citado en primer término. 
Así, como los artículos 25 a 35 del Acuerdo general del Pleno del Con
sejo de la judicatura Federal, que establece las disposiciones en mate
ria de transparencia, acceso a la información pública, protección de 
datos personales y archivos, cuya última reforma se publicó en el dia
rio oficial de la Federación de 8 de mayo de 2015, se hace constar que 
en esta versión pública, se suprimió la información considerada legal
mente como reservada o confidencial. Va en 37 (treinta y siete) fojas 
útiles debidamente cotejadas, selladas y rubricadas conforme a la ley, 
las que se expiden para ser remitidas a la coordinadora de Compila
ción y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de justicia de la 
nación. doy fe."

nota: la tesis de rubro: "diVorCio. demoStrada la aCCióN priNCipal, la eJerCi-
tada eN VÍa reCoNVeNCioNal deBe deClararSe SiN materia (leGiSla-
CióN del eStado de VeraCruZ)." citada en esta ejecutoria, aparece publicada 
con la clave Vii.2o.C. J/8, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove-
na Época, tomo Vi, agosto de 1997, página 524.

esta ejecutoria se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado martín alejandro Cañizales esparza en la 
contradicción 3/2013, resuelta por el pleno de Circuito en materia Civil con residen-
cia en el estado de Nuevo león.

Sin poner objeción contra la argumentación relativa a que en el juicio de divorcio, por el 
principio de exhaustividad, deben analizarse la totalidad de las causales que las par-
tes hagan valer; me refiero, en cambio, a los efectos que la declaración de que se 
han determinado procedentes más de una, producen particularmente cuando, entre 
ellas, se ha considerado fundada la establecida por el artículo 267, fracción XiX, del 
Código Civil para el estado de Nuevo león.
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Sobre el particular creo necesario un análisis excepcional, porque esta fracción involu-
cra una causal creada, precisamente, para regularizar la situación de matrimonios 
que de hecho han dejado de serlo, debido a la separación entre los cónyuges por un 
periodo mayor a dos años.

Con esta fracción, como se sabe, el legislador determinó crear una forma para regulari-
zar la situación de los consortes que así han permanecido sin hacer vida conyugal, e 
incluso han formado otras familias sin poder legalmente obtener un estatus matri-
monial, debido a que subsiste el anterior que una o las dos personas que conforman 
esa nueva unión tenían; familia irregular que muchas veces ha procreado nuevos 
hijos.

pues bien, el legislador, al otorgar un medio para regularizar dichas uniones, determinó 
expresamente, que ninguno de los consortes que sean divorciados conforme a dicha 
fracción XiX, tendrá el estatus de culpable. esta determinación legislativa implica 
la intención clara de no imponer cargas innecesarias, como la condena al pago de 
alimentos en favor de una de esas personas y a cargo de la otra.

así, es factible que quien ha vivido separado de su consorte por el término mayor a dos 
años, acuda a este medio para regularizar su situación y posiblemente la de una nueva 
familia que haya formado, con el convencimiento de que no será declarado cónyu-
ge culpable ni, por ende, será objeto de cargas que no ha soportado en la irregulari-
dad en que durante ese lapso ha vivido.

ahora bien, la resolución de mayoría que resuelve la contradicción de tesis determina 
que, declaradas procedentes las causas de divorcio examinadas, siempre habrán de 
surtir los efectos correspondientes. así, por ejemplo, puede declararse procedente la 
causa de dicha fracción XiX, con la declaración de que no hay cónyuge culpable 
pero, a la vez, puede declararse fundada la causal prevista en la fracción Viii del 
propio 267 (supongamos la hecha valer en reconvención), que sanciona a quien se 
separa del hogar conyugal por un término mayor a seis meses y, en esa hipótesis, 
conforme a la resolución de mayoría cabrá, entre otras sanciones, la condena al pago 
de alimentos.

pues bien, no estoy conforme con ello, por las razones siguientes:

Quien pudo demandar el divorcio a partir del transcurso de seis meses dejó pasar por lo 
menos dieciocho más sin ejercer su acción (ni siquiera acudió al juicio de alimentos), 
y no es sino hasta que su consorte hace valer la acción de divorcio regularizadora, 
contenida en la fracción XiX, cuando la primera hace valer su derecho. la conse-
cuencia, conforme a la resolución de mayoría, al decretarse procedentes ambas 
acciones, es que quien intentó regularizar la situación en que ambos cónyuges vivían 
recibe una sanción de pagar alimentos, y otra que le impide contraer matrimonio por 
un periodo de dos años. el conocimiento de esta probabilidad es evidentemente desa-
lentador, pues seguramente se preferirá continuar en una situación irregular, sin 
carga alimenticia (recuérdese que en la hipótesis el consorte abandonado no ha ejer-
cido su derecho –ni de divorcio ni de pago de alimentos–), lo que contraría, eviden-
temente, la intención legislativa, pues las uniones irregulares continuarán (tanto el 
matrimonio que de hecho ha dejado de serlo, como la nueva unión que no se puede 
legalizar por el matrimonio pre-existente).



1288 JUNIO 2015

de ahí que mi propuesta en la sesión respectiva fue en el sentido de que debía analizarse 
cada caso en particular, pues no podía vedar el derecho de quien ha sido abandonado 
por más de seis meses, y que al demandar se encuentra con una contrademanda 
donde le hacen valer la fracción XiX, como tampoco podía ignorar, cuando se antici-
pa al juicio quien pretende regularizar su situación y no ha sido demandado.

es decir, mi posición no fue en el sentido de que siempre deberían prevalecer los efectos 
de la fracción XiX, pero tampoco acepté que se aplicaran siempre los efectos de otra 
causal que con ella se confrontara.

mi interpretación de la ley pretendió establecer una aplicación flexible, en beneficio de 
quienes se encuentran en esa complicada situación. la tendencia era en el sentido 
de no agravar la situación de las personas y sí, en cambio, permitir que la determina-
ción legislativa que elaboró la fracción XiX de que se trata, no perdiera eficacia sino, 
por el contrario, surtiera debidamente sus efectos, sin menoscabo de derechos no 
ejercidos oportunamente.

Ésas son las sencillas argumentaciones que me llevan a no compartir el sentido en que 
fue resuelta la presente contradicción.

En términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II, de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprimió la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esa hipótesis normativa.

"En la ciudad de Monterrey, nuevo León, a veintiocho de mayo de dos mil quince, 
el secretario de Acuerdos del Pleno de Circuito, Especializado en Materia 
Civil del Cuarto Circuito, certifica que las anteriores copias certificadas coinci
den con el original de la versión pública que se elaboró del engrose corres
pondiente a la contradicción de tesis número 3/2013, la cual se ajusta a lo 
dispuesto en los artículos 1, 6, 23, 73, fracciones I y II, y 116 de la Ley general 
de transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el diario 
oficial de la Federación de cuatro de mayo de dos mil quince, así como los 
artículos 3, fracción II, y 13, fracción IV, de la Ley Federal de transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, que se encuentran en vigor 
hasta en tanto no se expida la Ley general en Materia de datos Personales en 
Posesión de Sujetos obligados, como se establece en el tercer artículo tran
sitorio del ordenamiento legal citado en primer término. Así, como los artículos 
25 a 35 del Acuerdo general del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, 
que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la 
infor mación pública, protección de datos personales y archivos, cuya última 
reforma se publicó en el diario oficial de la Federación de 8 de mayo de 2015, 
se hace constar que en esta versión pública, se suprimió la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial. Va en 37 (treinta y 
siete) fojas útiles debidamente cotejadas, selladas y rubricadas conforme 
a la ley, las que se expiden para ser remitidas a la coordinadora de Compila
ción y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de justicia de la nación. 
doy fe."

este voto se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dIVoRCIo. AL SER PRoCEdEntES LAS CAuSALES PLAn
tEAdAS En EL PRInCIPAL Y En LA REConVEnCIÓn, EL 
juZgAdoR dEBE PRonunCIARSE RESPECto A LAS ConSE
CuEnCIAS juRÍdICAS RELAtIVAS A CAdA unA Y no PondE
RAR CuÁL dE ELLAS dEBE PREVALECER. en atención al principio 
de congruencia que debe regir a toda sentencia, el juzgador habrá de 
analizar todas las causales de divorcio invocadas en la demanda y en la 
contrademanda, para determinar las consecuencias que en conjunto 
producirán a las partes involucradas. por tanto, si el juez considera pro-
badas diversas causales de divorcio hechas valer en la demanda y en 
la contrademanda, debe determinar las consecuencias de cada una 
de ellas y aplicarlas a las partes, ya que con esto se cumple el fin de 
que todas las causales de divorcio sean estudiadas en una misma reso-
lución y de que todas sus consecuencias rijan la situación jurídica en 
que habrán de quedar las partes por virtud del divorcio, puesto que 
de otro modo a nada práctico conduciría el examen de todas las causa-
les de divorcio invocadas en el principal y en la reconvención, si fi nal-
mente no se aplican todas sus consecuencias a los involucrados, en 
franca contravención del principio de congruencia de las resoluciones 
judiciales.

pleNo eN materia CiVil del Cuarto CirCuito.
PC.IV.C. J/2 C (10a.)

Contradicción de tesis 3/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Se-
gundo y tercero, ambos en materia Civil del Cuarto Circuito. 9 de diciembre de 2014. 
mayoría de dos votos de los magistrados J. refugio ortega marín y Francisco Javier 
Sandoval lópez. disidente: martín alejandro Cañizales esparza. ponente: J. refugio 
ortega marín. Secretaria: marhec delgado padilla.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo número 269/2009, y el diverso sustentado por 
el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo número 300/2012.

nota: de la sentencia que recayó al amparo directo 300/2012, resuelto por el tercer tribu-
nal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, derivó la tesis aislada iV.3o.C.8 C 
(10a.), de rubro: "diVorCio. al Ser proCedeNteS diVerSaS CauSaleS, el JuZ-
Gador ForZoSameNte deBe determiNar SuS CoNSeCueNCiaS relatiVaS 
a Cada uNa Y No poNderar CuÁl de ellaS deBe preValeCer.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 
2, diciembre de 2012, página 1319.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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IMPRoCEdEnCIA dEL juICIo dE AMPARo PoR CESACIÓn dE EFEC
toS dEL ACto RECLAMAdo. EStA CAuSAL SE ACtuALIZA RES
PECto dE LA RESoLuCIÓn QuE IMPonE unA CoRRECCIÓn 
dISCIPLInARIA dERIVAdA dEL PRoCEdIMIEnto dISCIPLInARIo 
EStABLECIdo En EL REgLAMEnto dE LoS CEntRoS FEdERALES 
dE REAdAPtACIÓn SoCIAL, SI tAMBIÉn SE RECLAMA LA EMItIdA 
En EL RECuRSo dE InConFoRMIdAd QuE ConFIRMA o ModI
FICA EL CoRRECtIVo En PERjuICIo dEL IntERno.

CoNtradiCCióN de teSiS 16/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el eNtoNCeS terCer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y 
de traBaJo (aCtualmeNte primer triBuNal ColeGiado eN mate-
ria de traBaJo) Y el primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal 
Y de traBaJo (aCtualmeNte primer triBuNal ColeGiado eN mate-
ria peNal), amBoS del SÉptimo CirCuito. 1 de JuNio de 2015. uNa-
Ni mi dad de SeiS VotoS de loS maGiStradoS SalVador CaStillo 
Garrido, arturo GómeZ oCHoa, CÁNdida HerNÁNdeZ oJeda, JuaN 
CarloS moreNo Correa, aNtoNio Soto martÍNeZ Y martÍN Soto 
ortiZ. poNeN te: aNtoNio Soto martÍNeZ. SeCretario: JorGe aloNSo 
CampoS Saito.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia penal del Séptimo Circuito, es legal-
mente competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradic-
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de 
la ley de amparo y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con lo establecido en el artículo tercero del acuerdo 
General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, vigente a partir del 
primero de marzo de dos mil quince, publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el veintisiete de febrero del mes y año en mención.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, ya que fue formulada por los magistrados integrantes del tercer tri-
bunal Colegiado en materias penal y de trabajo (actualmente primer tribu-
nal Colegiado en materia de trabajo) del Séptimo Circuito, con residencia en 
Xalapa, Veracruz, quienes se encuentran facultados para ello, de conformidad 
con el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo, en la medida en que se 
trata del órgano constitucional que emitió uno de los criterios contendientes 
al resolver el amparo en revisión 205/2014 de su índice.
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terCero.—Con el fin de verificar la posible existencia de la contra-
dic ción de criterios denunciada, es menester destacar las consideraciones 
sustentadas por los tribunales Colegiados de este circuito en las ejecutorias 
respectivas.

en efecto, en sesión celebrada el dieciséis de octubre de dos mil catorce, 
el tercer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo (actualmente primer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo) del Séptimo Circuito, con residen-
cia en Xalapa, Veracruz, resolvió por unanimidad de votos, el amparo en revisión 
penal 205/2014, interpuesto por el director de amparos y derechos Humanos 
de la unidad de asuntos legales y derechos Humanos, del órgano adminis-
trativo desconcentrado prevención y readaptación Social, dependiente de la 
Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaría de Gobernación, en su carác-
ter de delegado de la autoridad responsable coordinador general de Centros 
Federales, contra la sentencia dictada el diez de junio de dos mil catorce, 
emitida por el Juez Segundo de distrito en el estado de Veracruz, con residen-
cia en Xalapa, en el juicio de amparo indirecto 74/2014, promovido por **********; 
en cuya ejecutoria determinó, en lo que aquí interesa, modificar la sentencia 
recurrida y sobreseer en el referido juicio, respecto del acto reclamado, con-
sistente en el correctivo disciplinario impuesto al solicitante del amparo el 
diecisiete de enero de dos mil catorce, mediante acta del Consejo técnico 
interdisciplinario del Centro Federal de readaptación Social Número 5 oriente, 
ubicado en la congregación Cerro de león, municipio de Villa aldama, Veracruz; 
toda vez que fue sustituido por la resolución de diez de febrero de dos mil 
catorce, dictada por el coordinador general de Centros Federales, con resi-
dencia en el distrito Federal, quien confirmó la sanción impuesta por el men-
cionado Consejo técnico.

en cuanto al tema motivo de la presente contradicción de criterios, 
resolvió lo siguiente: 

"SeXto.—Cabe destacar, desde luego, que el Juez de distrito, en el 
considerando tercero de la sentencia, precisó los actos reclamados restantes 
identificados con los incisos b) y c), relativos al correctivo disciplinario im-
puesto al solicitante del amparo el diecisiete de enero de dos mil catorce, 
mediante acta del Consejo técnico interdisciplinario del Centro Federal de 
readaptación Social Número 5 oriente, ubicado en la congregación Cerro 
de león, municipio de Villa aldama, Veracruz, y la resolución dictada al resolver 
la inconformidad interpuesta contra ese correctivo el diez de febrero de dos mil 
catorce, por el coordinador general de Centros Federales, respectivamente.

 
"luego, en el considerando sexto de la sentencia impugnada, el Juez Fede-

ral concedió la protección constitucional en cuanto a ambos actos reclamados.
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"ahora bien, este tribunal Colegiado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 62 de la ley de amparo vigente, de oficio, procede a estudiar la 
causal de improcedencia que se actualiza respecto del acto identificado con 
el inciso b), consistente en el correctivo disciplinario impuesto al solicitante del 
amparo el diecisiete de enero de dos mil catorce, mediante acta del Consejo 
técnico interdisciplinario del Centro Federal de readaptación Social Número 5 
oriente, ubicado en la congregación Cerro de león, municipio de Villa aldama, 
Veracruz, toda vez que fue sustituido por la resolución de diez de febrero de 
dos mil catorce, dictada por el coordinador general de Centros Federales, con 
residencia en el distrito Federal, quien confirmó la sanción impuesta por el 
mencionado Consejo técnico, según se advierte de lo manifestado por las 
autoridades responsables al rendir sus correspondientes informes con justi-
ficación, visibles a fojas de la cuarenta y cinco a la cuarenta y siete y de la 
ochenta y cinco a la ochenta y siete del sumario constitucional, y de las cons-
tancias que integran el expediente de amparo, no se observa que la parte 
inconforme desvirtuara tal aserto con medio de convicción alguno; por lo 
que, si ello es así, en el caso se actualiza la hipótesis de improcedencia pre-
vista en la fracción XXi del artículo 61 de la ley de amparo, que dice:

"‘artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: 

"‘… 

"‘XXi. Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado.’

"en efecto, si en la especie se reclamó el correctivo disciplinario de dieci-
siete de enero de dos mil catorce, del cual se hacen desprender los setenta 
y seis días de suspensión total de estímulos y la restricción de tránsito a los 
límites de la estancia del quejoso en el centro de reclusión, inconcuso es que 
cesaran los efectos del referido acto tachado de inconstitucional al haber 
sido –se insiste– sustituido por la resolución de diez de febrero del año en 
cita, dictada por el coordinador general de Centros Federales, donde se con-
firma el multirreferido correctivo disciplinario, pues la subsistencia de tal acto 
deriva de lo resuelto en la alzada, y en ese sentido, es que deba de sobreseerse 
respecto de tal acto reclamado en el presente juicio de amparo, con fundamento 
en el artículo 63, fracción V, de la ley de amparo en vigor.

"Sirve de apoyo a lo anterior, por su sentido, la tesis número Vi.2o.a.17 K, 
emitida por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito, que este órgano jurisdiccional comparte, visible en la página dos mil 
doscientos noventa y seis, del tomo XXii; correspondiente al mes de octubre 
de dos mil cinco, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, de rubro y texto siguientes:
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"‘amparo iNdireCto. deBe SoBreSeerSe eN el JuiCio relatiVo 
CuaNdo el aCto reClamado eS SuStituido por otro duraNte el 
trÁmite del miSmo.—Cuando en la demanda de garantías se precisa como 
acto reclamado la resolución dictada por la autoridad responsable en un proce-
dimiento administrativo y durante el trámite del juicio de amparo tal resolu-
ción es sustituida por otra dictada en el mismo procedimiento, debe estimarse 
que el acto reclamado cesó en sus efectos y, que es esta nueva resolución 
la que podría causar perjuicio al quejoso; por lo que, por tal circunstancia sobre-
viene la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XVi, de la ley 
de amparo, lo que conduce a decretar el sobreseimiento en el juicio de garan-
tías con fundamento en el artículo 74, fracción iii del mismo ordenamiento legal.’

"de igual forma, sirve de apoyo la tesis número i.3o.C.92 K, emitida por el 
tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, que este órgano 
jurisdiccional comparte, localizable en la página mil cuatrocientos noventa y 
uno, del tomo XXX, correspondiente al mes de diciembre de dos mil nueve, 
del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, que dice:

"‘CeSaCióN de eFeCtoS eN el JuiCio de amparo. HipóteSiS de 
la FraCCióN XVi del artÍCulo 73 de la leY de amparo.—de la interpre-
tación que se realiza de la fracción XVi del artículo 73 de la ley de la materia, 
se tiene que existen dos hipótesis de cesación de efectos a saber: a) por revoca-
ción y b) por sustitución. el primer supuesto se actualiza cuando los efectos 
del acto reclamado desaparecen o se destruyen en forma inmediata, total, 
incondicional y material, con lo que el gobernado es restituido en el pleno 
goce de sus garantías, sin dejar huella en su esfera jurídica ni patrimonial. 
el segundo supuesto se actualiza por sobrevenir un nuevo acto de autoridad 
que incide en la vigencia y ejecutividad del reclamado, mismo que se encon-
traba en suspenso y cuya firmeza se da por el ulterior acto por el cual fue 
sustituido, que es la materia del amparo; verbigracia, la sentencia que decide 
un recurso da firmeza y sustituye el auto o resolución impugnado en la vía 
ordinaria, por lo que para efectos del juicio de garantías respecto de este último 
el amparo resulta improcedente.’

"SÉptimo. …

"en los términos reseñados, al resultar ineficaces los agravios anali-
zados, lo que procede es, en la materia de la revisión, modificar la sentencia 
que se revisa y, en parte, sobreseer en el juicio respecto del acto reclamado, 
consistente en el correctivo disciplinario de diecisiete de enero de dos mil 
catorce y, en otra, conceder el amparo para los efectos indicados por el Juez 
Federal en relación con la inconformidad de diez de febrero del citado año.
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"por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 76, 77 y 
90 de la ley de amparo, se resuelve:

"primero.—en la materia de la revisión, se modifica la resolución 
recurrida.

"SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo 74/2014 respecto 
del acto reclamado identificado con el inciso b) consistente en el correctivo 
disciplinario de siete de junio de dos mil trece.

"terCero.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra el acto identificado con el inciso c) dictado por el coordinador general 
de Centros Federales, con sede en méxico, distrito Federal, en los términos 
que se indican en la sentencia recurrida.

"Notifíquese; anótese en el libro de gobierno; con testimonio de esta 
resolución vuelvan los autos al lugar de su procedencia, y en su oportunidad, 
archívese este toca.

"así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materias penal y de tra-
bajo del Séptimo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados: martín 
Jesús García monroy, maría isabel rodríguez Gallegos y Hugo arturo Baizábal 
maldonado. Firman el primero de los nombrados, como presidente, y la 
segunda como ponente, en unión del secretario habilitado en términos del 
artículo 8o. del acuerdo General 16/2009, en relación con el diverso 41/2013, 
ambos emitidos por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que auto-
riza y da fe; de conformidad con el artículo 184 de la ley de amparo vigente. 
doy fe."

Cuarto.—por su parte, el entonces primer tribunal Colegiado en mate-
rias penal y de trabajo (actualmente primer tribunal Colegiado en materia 
penal) del Séptimo Circuito, con sede en esta ciudad, resolvió el amparo en 
revisión penal 124/2014, mediante ejecutoria aprobada en sesión de diecinueve 
de junio de dos mil catorce, por unanimidad de votos, conforme a las conside-
raciones que se precisarán enseguida, en cuanto al punto específico que es 
materia de la presente contradicción de tesis.

"SeXto.—en cambio, es fundado lo que la inconforme destaca, en el 
sentido de que el Juez Federal, de manera incorrecta, sobreseyera en el juicio 
respecto del acto de veintinueve de noviembre de dos mil trece, consistente 
en el correctivo disciplinario que se le impuso a **********, al quedar susti-
tuido por el diverso acto de fecha veintisiete de diciembre del citado año. tal 
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determinación no se encuentra ajustada a la ley, al no actualizarse la hipótesis 
contenida en el artículo 61, fracción XXi, de la ley de amparo vigente.

"Se dice lo anterior, en razón de que en la especie, los efectos del acto 
reclamado de veintinueve de noviembre de dos mil trece, no han desapare-
cido, ni se han destruido en forma inmediata, total e incondicional, como si 
se hubiera otorgado la protección constitucional en contra de ese acto.

"Se debe puntualizar, en que tratándose de actos administrativos, en 
ocasiones las autoridades no los pronuncian con apego a las formalidades que 
exige el procedimiento judicial, ya que actúan con imperio y los emiten uni-
lateralmente, apoyadas en la coercibilidad del estado, respecto de los cuales, 
no se hace necesario exista un acto que revoque y destruya definitivamente 
los efectos lesivos del acto reclamado; para poder sostener jurídicamente que 
han cesado sus efectos.

"Si en el caso que ocupa nuestra atención, el procedimiento adminis-
trativo se conforma por una serie de actos, concatenados y estrechamente 
relacionados entre sí, ello hace que la existencia de uno, constituye la base y 
el sustento para la emisión de otro posterior, como acaeció en la especie. 
de ahí que le asista razón a la recurrente cuando sostiene que el acto recla-
mado, consistente en la resolución de veintisiete de diciembre de dos mil trece, 
dictada en el recurso de inconformidad interpuesto por el quejoso en contra 
del correctivo disciplinario de veintinueve de noviembre del propio año, sólo 
produce efectos si el correctivo precitado también lo hace.

"es cierto que en contra del citado correctivo disciplinario de veintinueve 
de noviembre de dos mil trece, emitido por el Consejo técnico interdiscipli-
nario del Centro Federal de readaptación Social Número 5 oriente con sede 
en Villa aldama, Veracruz, el quejoso interpuso recurso de inconformidad, el 
cual se resolvió el veintisiete de diciembre siguiente. por tanto, dicha resolu-
ción subsiste y tiene efectos jurídicos, si el propio correctivo disciplinario que 
la originó, también lo hace, en razón de que la violación a la garantía de 
audiencia, se originó durante el procedimiento administrativo iniciado por la 
instancia disciplinaria de primer nivel.

"en efecto, la resolución de veintisiete de diciembre de dos mil trece, 
emitida por el coordinador general de Centros Federales de readaptación 
Social, se sustenta primordialmente en el procedimiento disciplinario; de 
ahí que no se pueda desvincular el proceso y las resoluciones, intermedia y 
final, que imponen la sanción.
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"Cabe señalar que el artículo 107, fracción iii, de la ley de amparo en 
vigor, prevé: 

"‘el amparo indirecto procede: 

"...

"‘iii. Contra actos, omisiones o resoluciones provenientes de un proce-
dimiento administrativo seguido en forma de juicio, siempre que se trate de: 
a) la resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución o 
durante el procedimiento si por virtud de estas últimas hubiere quedado sin 
defensa el quejoso, trascendiendo al resultado de la resolución; y b) actos en 
el procedimiento que sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos 
los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos y en los tratados internaciona-
les de los que méxico sea parte;…’.

"en ese orden de ideas, es inconcuso que el acto reclamado por el peti-
cionario de garantías, consistente en la imposición del correctivo disciplinario 
de veintinueve de noviembre de dos mil trece, emitido por el Consejo técnico 
interdisciplinario del Centro Federal de readaptación Social Número 5 oriente 
con sede en Villa aldama, Veracruz, debe ser considerado como una fase inter-
media del procedimiento administrativo disciplinario, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso a) de la fracción iii del artículo 107 de la ley de amparo 
vigente, el cual no debe estudiarse por separado, sino en estrecha vinculación 
con los demás actos que concluyeron en la resolución de la inconformidad.

"así las cosas, lo que procede es modificar la sentencia que se revisa, 
en su parte que sobreseyó respecto del acto reclamado que se hizo consis-
tir, en el correctivo disciplinario de veintinueve de noviembre de dos mil trece 
y, con firmar la concesión del amparo para los efectos indicados por el resolu-
tor federal.

"por lo expuesto, fundado y con apoyo además en el artículo 92 de la 
ley de amparo vigente se resuelve:

"primero.—Se modifica la sentencia que se analiza en la parte 
recurrida.

"SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a ********** 
en contra de los actos y por la autoridad señalada en el resultando primero, 
para los efectos precisados por el Juez de distrito.
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"Notifíquese; háganse las anotaciones en el libro de gobierno corres-
pondiente, con testimonio de la presente resolución vuelvan los autos a su 
lugar de origen; y, en su oportunidad, archívese el asunto como concluido.

"así, por unanimidad de votos lo resolvió el primer tribunal Colegiado 
en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito que integran los magis-
trados martín Soto ortiz, roberto alejo rebolledo Viveros y Salvador Castillo 
Garrido. Fue ponente el primero de los nombrados."

QuiNto.—este pleno en materia penal del Séptimo Circuito considera 
que en el caso sí existe la contradicción de tesis denunciada.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que la contra-
dicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito es existente cuando, 
al resolver los asuntos que son de su legal competencia adoptan criterios 
jurídicos discrepantes respecto de un mismo punto de derecho, aun cuando 
no integren jurisprudencia y con independencia de que no exista coinciden-
cia en los aspectos secundarios o accesorios que tomaron en cuenta, ya que 
si el problema jurídico central es perfectamente identificable, debe preferirse 
la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales a 
través de la unidad interpretativa del orden jurídico.

apoya tal consideración, la jurisprudencia p./J. 72/2010 del tribunal en 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 7 
del tomo XXXii, agosto de 2010, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que a continuación se identifica y transcribe, como 
criterio orientador: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
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de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucio-
nar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean 
el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse-
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestio-
nes secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de tri-
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, 
al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la con-
tra dicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio-
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salva guardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución." 

así como, por identidad jurídica, la jurisprudencia 1a./J. 129/2004, sus-
ten tada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXi, enero de 2005, materia común, página 93, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte la deNuNCia rela-
tiVa CuaNdo eXiSteN CriterioS opueStoS, SiN Que Se reQuiera Que 
CoNStituYaN JuriSprudeNCia.—adicionalmente al criterio establecido 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de juris-
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prudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, 
abril de 2001, página 76, para que la denuncia de contradicción de tesis sea 
procedente, no se requiere que los criterios que se consideren opuestos cons-
ti tuyan jurisprudencia, toda vez que los artículos 107, fracción Xiii, primer 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197-a de 
la ley de amparo, que establecen el procedimiento para resolverla, no imponen 
dicho requisito."

de los criterios en contradicción, se advierte que tanto el tercer tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo (ahora primer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo) del Séptimo Circuito con residencia en Xalapa, Veracruz, 
al resolver el amparo en revisión 205/2014; como el primer tribunal Colegiado en 
materias penal y de trabajo (ahora primer tribunal Colegiado en materia penal) 
del Séptimo Circuito, con residencia en Boca del río, Veracruz, al decidir el 
amparo en revisión 124/2014; analizaron lo relativo a si cesaron los efectos 
del correctivo disciplinario impuesto a un interno por el Consejo técnico inter-
disciplinario del Centro Federal de readaptación Social Número 5 oriente, 
ubicado en la congregación Cerro de león, municipio de Villa aldama, Veracruz, 
por quedar sustituido por la resolución dictada por el coordinador general de 
Centros Federales al resolver la inconformidad interpuesta en su contra, que 
confirmó la sanción impuesta por el mencionado Consejo técnico.

el primer órgano contendiente consideró que respecto del referido 
correctivo disciplinario se actualizó la causa de improcedencia prevista en la 
fracción XXi del artículo 61 de la ley de amparo, por haber sido sustituido por 
la resolución emitida en la inconformidad, ya que "la subsistencia de tal acto 
deriva de lo resuelto en la alzada, y en ese sentido es que deba sobreseerse 
respecto de tal acto reclamado en el presente juicio de amparo, con fundamento 
en el artículo 63, fracción V, de la Ley de Amparo en vigor."; motivo por el cual, 
modificó la sentencia recurrida en ese aspecto.

en cambio, el segundo órgano contendiente, estimó que, contrario a lo 
determinado en la sentencia sujeta a revisión, no se actualiza la hipótesis 
contenida en el artículo 61, fracción XXi, de la ley de amparo, pues los efec-
tos del correctivo disciplinario "no han desaparecido, ni se han destruido en 
forma inmediata, total e incondicional, como si se hubiera otorgado la protección 
constitucional en contra de ese acto."; ello en atención a que "el procedimiento 
administrativo se conforma por una serie de actos, concatenados y estrecha
mente relacionados entre sí, ello hace que la existencia de uno constituye la 
base y el sustento para la emisión de otro posterior, como acaeció en la espe
cie."; de ahí que, aunque era cierto que en contra del correctivo disciplinario 
se interpuso recurso de inconformidad, la resolución emitida "subsiste y tiene 
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efectos jurídicos, si el propio correctivo disciplinario que la originó, también lo 
hace, en razón de que la violación a la garantía de audiencia, se originó durante 
el procedimiento administrativo iniciado por la instancia disciplinaria de primer 
nivel. … de ahí que no se pueda desvincular el proceso y las resoluciones, interme
dia y final, que imponen la sanción."; razones por las cuales, concluyó, el acto 
reclamado consistente en el correctivo disciplinario debía ser considerado como 
"una fase intermedia del procedimiento administrativo disciplinario" de con for-
midad con lo dispuesto en el inciso a) de la fracción iii del artículo 107 de la 
ley de amparo, "el cual no debe estudiarse por separado, sino en estrecha vincu
lación con los demás actos que concluyeron en la resolución de la inconformi
dad."; motivo por el cual, modificó la sentencia recurrida, en la parte en la que 
se sobreseyó respecto del referido correctivo disciplinario.

de lo que se sigue, como se señaló, que sí existe la contradicción de tesis 
denunciada, pues al resolver los negocios jurídicos de referencia mediante el 
examen de cuestiones jurídicas esencialmente iguales, los órganos conten-
dientes adoptaron posiciones y criterios jurídicos discrepantes.

luego, procederá determinar si cuando se reclama en el juicio de am-
paro indirecto, tanto la corrección disciplinaria impuesta a un interno por 
el consejo técnico disciplinario de un Centro Federal de readaptación social, 
como la resolución dictada por el coordinador general de Centros Federales en 
el recurso de inconformidad que confirma la sanción impuesta en la primera, se 
debe sobreseer en el juicio por lo que a la corrección disciplinaria se refiere, 
al actualizarse la causa de improcedencia prevista en la fracción XXi del artículo 
61 de la ley de amparo, al haber cesado sus efectos por haber sido sustituida 
por la resolución recaída en la inconformidad; o si, por el contrario, la referida 
causal de improcedencia no se actualiza, porque debe considerarse al correc-
tivo disciplinario como una fase intermedia del procedimiento administrativo 
disciplinario, de conformidad con lo dispuesto en el inciso a) de la fracción iii 
del artículo 107 de la ley de amparo; de manera que, no debe estudiarse por 
separado, sino en estrecha vinculación con los demás actos que concluyeron 
en la resolución de la inconformidad, la cual sólo surte sus efectos si el correc-
tivo también lo hace.

por tanto, es necesario determinar cuál criterio debe prevalecer con 
carácter de jurisprudencia en el circuito, para que no se continúen resolviendo 
en forma diferente y sin justificación alguna, negocios jurídicos en los que se 
examinen cuestiones esencialmente iguales, en detrimento de la seguridad 
jurídica de los gobernados.

SeXto.—en el presente caso debe prevalecer con carácter de jurispru-
dencia el criterio que sustenta este pleno en materia penal del Séptimo Cir-
cuito, de acuerdo con las siguientes consideraciones.
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de inicio, debe precisarse que el artículo 61, fracción XXi, de la ley de 
amparo, establece:

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"XXi. Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado."

el numeral, en la fracción transcrita, dispone que el juicio de amparo es 
improcedente cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado y, a este 
respecto, es menester precisar que existen dos hipótesis de cesación de efec-
tos; a saber: a) por revocación; y b) por sustitución.

el primer supuesto se actualiza cuando los efectos del acto reclamado 
desaparecen o se destruyen en forma inmediata, total, incondicional y material, 
pues la autoridad lo revoca o decreta su insubsistencia como si se hubiese 
concedido el amparo, con lo que el gobernado es restituido en el pleno goce 
de sus derechos fundamentales, sin dejar huella en su esfera jurídica.

el segundo, cuando sobreviene un nuevo acto de autoridad que incide 
en la vigencia y ejecutividad del reclamado, el cual se encontraba en suspenso 
y cuya firmeza se da por el ulterior acto por el cual fue sustituido, que es la 
materia del amparo.

de esa manera, tratándose de la segunda hipótesis, los efectos del acto 
reclamado cesan –por ejemplo– cuando contra éste se interpuso un recurso 
al que recayó una nueva resolución que viene a sustituir procesalmente a la 
anterior, ya que será esta nueva determinación, y no la recurrida, la que en su 
caso podrá ser materia de análisis en el amparo, ya que el juicio constitucional 
no puede coexistir con los medios de defensa ordinarios; por tanto, respecto 
del acto primigenio debe sobreseerse en el amparo con fundamento en la frac-
ción XXi del artículo 61 de la ley de la materia.

al respecto, es ilustrativa, por las razones que la informan, la jurispru-
dencia por contradicción de tesis 1a./J. 77/2012 (10a.), de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 841 del libro 
XiV, tomo 1, noviembre de 2012, décima Época, materia común, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital: 2002188, que dice:

"reCurSo idóNeo. Su deSeCHamieNto Y el eFeCto Que ÉSte 
GeNera proVoCaN Que la reSoluCióN Que preteNde reCurrir 
Quede Firme, SuStituYa proCeSalmeNte a la impuGNada Y, por eNde, 
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Que Se aCtualiCe la CauSal de improCedeNCia preViSta eN el ar-
tÍCulo 73, FraCCióN XVi, de la leY de amparo, Si Se reClama eN uN 
JuiCio de GaraNtÍaS.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en las jurisprudencias 1a./J. 51/2004 y 1a./J. 97/2008, de rubros: 
‘apelaCióN, auto de deSeCHamieNto. proCede eN Su CoNtra el Jui-
Cio de amparo direCto.’ y ‘deNeGada apelaCióN. la determiNaCióN 
Que deSeCHa o deClara iNFuNdado eSe reCurSo CoNStituYe uNa 
reSoluCióN Que poNe FiN al JuiCio Y, por taNto, eN Su CoNtra 
proCede el amparo direCto (leGiSlaCioNeS del diStrito Federal 
Y del eStado de pueBla).’, al pronunciarse en torno a la naturaleza de la 
determinación que desecha un recurso de apelación o el diverso de denegada 
apelación, sostuvo que dichas decisiones constituyen resoluciones que ponen 
fin al juicio para efectos del amparo directo, lo cual se asemeja a los efectos 
de la sentencia dictada en el recurso de apelación, cuando en ella se confirma 
la de primera instancia declarando infundado el recurso intentado; de ahí que 
pueda afirmarse que una resolución impugnada queda sustituida procesal-
mente por la determinación que desecha un recurso idóneo (que tiende a modi-
ficar o revocar la resolución impugnada) interpuesto en su contra. lo anterior 
es así, toda vez que el desechamiento del recurso y el efecto que éste genera, 
hacen que la resolución que se pretende recurrir quede firme, como si se 
hubiera confirmado de haberse admitido el recurso. en ese sentido, al susti-
tuirse procesalmente la resolución impugnada por la determinación que dese-
cha el recurso idóneo respectivo, deja de tener efectos legales propios, por lo 
que de reclamarse en un juicio de amparo, se actualiza la causal de improce-
dencia prevista en el artículo 73, fracción XVi, de la ley de la materia, de manera 
similar a como ocurre con la sentencia de primera instancia cuando se dicta 
la de alzada; lo anterior, en el entendido de que dicha sustitución procesal 
opera exclusivamente tratándose de desechamientos de recursos idóneos, 
es decir, procedentes conforme a la ley, ya que cuando el medio ordinario de 
defensa se interpone contra una resolución irrecurrible, su desechamiento no 
actualiza la referida causal de improcedencia, debido a que por disposición 
de la ley aquélla se constituye en definitiva."

de igual manera, se estima pertinente citar los artículos 82 y 83 del 
reglamento de los Centros Federales de readaptación Social, que dicen:

"Artículo 82. para la imposición de las correcciones disciplinarias, se 
otorgará al probable infractor la garantía de audiencia, a fin de que manifieste 
por escrito lo que a su derecho convenga. 

"previo análisis y valoración de los argumentos que haga valer el pro-
bable infractor, el Consejo resolverá lo conducente. Con independencia de lo 
anterior, se deberán adoptar las medidas inmediatas, urgentes y necesarias 
para garantizar la seguridad del Centro Federal.



1303CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"el director general, con base en la resolución que emita el consejo, im-
pondrá la sanción correspondiente. en todo caso, la resolución deberá estar 
fundada y motivada, describir en forma sucinta las causas por las que se impute 
la falta de que se trate al interno, contener las manifestaciones que en su 
defensa haya hecho y la corrección disciplinaria impuesta, en los términos del 
reglamento y del manual correspondiente."

"Artículo 83. el interno, sus familiares, defensor, representante común, 
persona de confianza o cualquier otra persona al efecto designada, podrán 
incon formarse por escrito ante el coordinador general en contra de la correc-
ción disciplinaria impuesta, en un término de tres días hábiles contados desde 
el de su notificación.

"el coordinador general dispondrá de igual término para emitir la resolu-
ción que proceda y comunicarla al director general para que ordene su eje-
cución y al interesado para su conocimiento, agregándose copia de ambas al 
expediente único del interno."

de lo dispuesto por los numerales transcritos, se advierte que el proce-
dimiento disciplinario concluye, propiamente con la resolución que emite el 
Consejo técnico interdisciplinario en la que impone un correctivo disciplinario; 
en tanto que es opcional para el interno sancionado inconformarse en contra 
de dicha determinación ante el coordinador general de Centros Federales; 
empero, cuando dicho recurso se interpone, será la resolución que se emita 
en éste, sea que confirme, modifique o revoque la corrección disciplinaria 
impuesta, la que rija la situación jurídica del recluso, pues debe considerarse 
que es en dicha resolución, en donde se califican en definitiva los actos que 
dieron origen a la medida disciplinaria y el procedimiento que culminó con su 
imposición.

en ese contexto, si en el juicio de amparo indirecto se reclaman, tanto 
el correctivo disciplinario impuesto por el Consejo técnico interdisciplinario, 
como la resolución recaída en la inconformidad interpuesta en su contra, que 
lo confirma o modifica en perjuicio del interno; debe considerarse que res-
pecto del primero, el juicio constitucional es improcedente con fundamento 
en la fracción XXi del artículo 61 de la ley de amparo, en razón de que cesa-
ron sus efectos, al ser sustituida por otra dictada en el mismo procedimiento, con 
motivo de lo resuelto en el recurso de inconformidad; pues su objeto, como se 
dijo, es el de revisar la legalidad de los hechos que dieron origen al correc-
tivo disciplinario, así como las reglas esenciales del procedimiento adminis-
trativo incoado en contra del interno sancionado; por ser esta última la que, 
en todo caso, podría causar perjuicio al quejoso.

aunado a lo anterior, es claro que la sustitución procesal, por sí, no 
implica en forma alguna que se deje insubsistente el correctivo disciplinario 
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en comento o que se declare legal el procedimiento administrativo del cual deriva, 
sino simplemente que, para efectos del juicio de amparo, ningún fin práctico 
traería estudiar la primera resolución dictada –en la que se impuso el correc-
tivo disciplinario al interno–, pues técnicamente fue sustituida, debido a que su 
subsistencia, modificación o revocación, ya no deriva de lo resuelto por el Con-
sejo técnico interdisciplinario al emitirla, sino de lo determinado por el coordi-
nador general de Centros Federales al resolver la inconformidad; de modo 
que el procedimiento administrativo seguido en forma de juicio pervive y las 
violaciones en él cometidas son susceptibles de subsanarse por la autoridad 
revisora –coordinador general de Centros Federales, con sede en méxico, dis-
trito Federal– al emitir la resolución correspondiente a la inconformidad 
planteada. 

en conclusión, se afirma que cuando se reclaman tanto el correctivo 
disciplinario impuesto por el Consejo técnico interdisciplinario, como la reso-
lución emitida en la inconformidad por el coordinador general de Centros 
Federales, que lo confirma o modifica en perjuicio del interno; debe conside-
rarse que respecto del primero, el juicio constitucional es improcedente con 
fundamento en la fracción XXi del artículo 61 de la ley de amparo, por haber 
cesado sus efectos, al ser sustituido por la emitida por la autoridad revisora 
en la inconformidad.

en las relatadas condiciones, debe prevalecer, con carácter de jurispru-
dencia, el criterio que sustenta este pleno en materia penal del Séptimo Cir-
cuito en la presente resolución. debiendo quedar redactada con los siguien tes 
rubro y texto: 

improCedeNCia del JuiCio de amparo por CeSaCióN de eFeC-
toS del aCto reClamado. eSta CauSal Se aCtualiZa reSpeCto de 
la reSoluCióN Que impoNe uNa CorreCCióN diSCipliNaria deriVada 
del proCedimieNto diSCipliNario eStaBleCido eN el reGlameNto de 
loS CeNtroS FederaleS de readaptaCióN SoCial, Si tamBiÉN Se re-
Clama la emitida eN el reCurSo de iNCoNFormidad Que CoN-
Firma o modiFiCa el CorreCtiVo eN perJuiCio del iNterNo. Cuando 
se reclaman tanto la resolución que impone un correctivo disciplinario emitida 
por el Consejo técnico interdisciplinario, como la de la inconformidad expe-
dida por el Coordinador General de Centros Federales de readaptación Social, 
que confirma o modifica el correctivo en perjuicio del interno, debe conside-
rarse que respecto de la primera, el juicio de amparo es improcedente con 
fundamento en la fracción XXi del artículo 61 de la ley de amparo, por haber 
cesado en sus efectos, al ser sustituida por la emitida por la autoridad revisora 
en la inconformidad, en tanto que es en esta última donde se califican en 
definitiva los actos que dieron origen a la medida disciplinaria y al proce-
dimiento que culminó con su imposición; por ende, es la que rige la situación 
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jurídica del quejoso y la que, en todo caso, podría causarle perjuicio; sin que 
ello implique que se deje insubsistente el correctivo disciplinario o que se 
declare legal el procedimiento del cual deriva, sino simplemente que, para efec-
tos del juicio de amparo, ningún fin práctico tendría estudiar la primera reso-
lución dictada por ser susceptible de subsanarse por la autoridad revisora, al 
emitir la resolución correspondiente en la inconformidad planteada.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por el 
entonces tercer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo (ahora primer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo) del Séptimo Circuito, con residencia 
en Xalapa, Veracruz, y el otrora primer tribunal Colegiado en materias penal y 
de trabajo (actualmente primer tribunal Colegiado en materia penal) del Sép-
timo Circuito, con residencia en Boca del río, Veracruz.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno en materia penal del Séptimo Circuito, en los térmi-
nos precisados en la parte final del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución; remítanse la indi-
cada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación 
de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación, conforme al 
artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia penal del Séptimo Circuito, por una-
nimidad de seis votos de los magistrados Salvador Castillo Garrido, arturo 
Gómez ochoa, Cándida Hernández ojeda, Juan Carlos moreno Correa, antonio 
Soto martínez (ponente) y martín Soto ortiz (presidente), ante la secretaria de 
acuerdos désirée Cataneo dávila, quien autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los artículos 23, 24, fracción VI, 113 
y 116 de la Ley general de transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el diario oficial de la Federación el cuatro de 
mayo de dos mil quince, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que en
cuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPRoCEdEnCIA dEL juICIo dE AMPARo PoR CESACIÓn dE 
EFECtoS dEL ACto RECLAMAdo. EStA CAuSAL SE AC tuA
LIZA RESPECto dE LA RESoLuCIÓn QuE IMPonE unA Co
RRECCIÓn dISCIPLInARIA dERIVAdA dEL PRo  CEdIMIEnto 
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dISCIPLInARIo EStABLECIdo En EL REgLAMEnto dE LoS 
CEntRoS FEdERALES dE REAdAPtACIÓn SoCIAL, SI tAM
BIÉn SE RECLAMA LA EMItIdA En EL RECuRSo dE InCon
FoRMIdAd QuE ConFIRMA o ModIFICA EL CoRRECtIVo En 
PERjuICIo dEL IntERno. Cuando se reclaman tanto la resolución 
que impone un correctivo disciplinario emitida por el Consejo técnico 
interdisciplinario, como la de la inconformidad expedida por el Coordi-
nador General de Centros Federales de readaptación Social, que con-
firma o modifica el correctivo en perjuicio del interno, debe considerarse 
que respecto de la primera, el juicio de amparo es improcedente con 
fundamento en la fracción XXi del artículo 61 de la ley de amparo, por 
haber cesado en sus efectos, al ser sustituida por la emitida por la auto-
ridad revisora en la inconformidad, en tanto que es en esta última donde 
se califican en definitiva los actos que dieron origen a la medida disci-
plinaria y al procedimiento que culminó con su imposición; por ende, es 
la que rige la situación jurídica del quejoso y la que, en todo caso, 
podría causarle perjuicio; sin que ello implique que se deje insubsis-
tente el correctivo disciplinario o que se declare legal el procedimiento 
del cual deriva, sino simplemente que, para efectos del juicio de amparo, 
ningún fin práctico tendría estudiar la primera resolución dictada por 
ser susceptible de subsanarse por la autoridad revisora, al emitir la 
reso lución correspondiente en la inconformidad planteada.

pleNo eN materia peNal del SÉptimo CirCuito.
PC.VII.P. J/1 P (10a.)

Contradicción de tesis 16/2014. entre las sustentadas por el entonces tercer tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo (actualmente primer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo) y el primer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo 
(actualmente primer tribunal Colegiado en materia penal), ambos del Séptimo Cir-
cuito. 1 de junio de 2015. unanimidad de seis votos de los magistrados Salvador 
Castillo Garrido, arturo Gómez ochoa, Cándida Hernández ojeda, Juan Carlos moreno 
Correa, antonio Soto martínez y martín Soto ortiz. ponente: antonio Soto martínez. 
Secretario: Jorge alonso Campos Saito.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo (actual men-
te primer tribunal Colegiado en materia de trabajo) del Séptimo Circuito, al resol ver el 
amparo en revisión 205/2014, y el diverso sustentado por el primer tribunal Colegiado 
en materias penal y de trabajo (actualmente primer tribunal Colegiado en materia 
penal), del Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 124/2014.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.



1307CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

PERSonALIdAd En LoS juICIoS LABoRALES BuRoCRÁtICoS. 
PARA tEnERLA PoR ACREdItAdA dEBE APLICARSE LA LEY dE 
LoS tRABAjAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo dE tABASCo Y, 
En Su CASo, AL no SER EXCLuYEntE nI ContRAdICtoRIA SIno 
CoMPLEMEntARIA, LA LEY oRgÁnICA dE LoS MunICIPIoS dEL 
EStAdo dE tABASCo (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE tABASCo).

REPRESEntACIÓn LEgAL dEL AYuntAMIEnto CuAndo FungE 
CoMo tItuLAR dE LA RELACIÓn LABoRAL. EL APodERAdo 
dESIgnAdo PoR EL CABILdo no tIEnE FACuLtAdES PARA otoR
gARLA A tERCERoS, Aun CuAndo HAYA SIdo EXPRESAMEntE 
AutoRIZAdo PARA ELLo (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE tABASCo).

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo Y el triBu-
Nal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo, amBoS del 
dÉCimo CirCuito. 9 de SeptiemBre de 2014. uNaNimidad de VotoS de 
loS maGiStradoS roBerto aleJaNdro NaVarro SuÁreZ, JoSeFiNa 
del CarmeN mora doraNteS Y roSa iliaNa NorieGa pÉreZ. auSeNte: 
edGar HumBerto muÑoZ GraJaleS. poNeNte: JoSeFiNa del CarmeN 
mora doraNteS. SeCretaria: loreNa orQuÍdea CeriNo moYer.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia.

este pleno del décimo Circuito es legalmente competente para conocer 
del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
226, fracción iii y 227, fracción iii, de la ley de amparo en vigor, y el acuerdo 
General 11/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, toda vez que se trata 
de una denuncia de contradicción de tesis sustentadas entre dos tribunales 
Colegiados del Circuito en el que este pleno de Circuito ejerce jurisdicción.

SeGuNdo.—Legitimación para formular denuncia.

la denuncia de contradicción de criterios proviene de parte legítima, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo pri mero, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 227, frac ción 
iii, de la ley de amparo, toda vez que fue formulada por el Juez primero de 



1308 JUNIO 2015

distrito del Centro auxiliar de la decimoprimera región, con residencia en 
Coatzacoalcos, Veracruz, quien auxilia en el dictado de resoluciones a los 
Jueces de distrito de este décimo Circuito.

terCero.—Criterios contendientes. 

para determinar la existencia o no de la contradicción de tesis denun-
ciada, es menester transcribir las consideraciones de las resoluciones emi-
tidas por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

el tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Circuito 
conoció del recurso de revisión 172/2012, interpuesto por el **********, en con-
tra de la resolución dictada por el Juez primero de distrito del Centro auxiliar 
de la decimoprimera región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, en 
auxilio del Juez Cuarto de distrito en el estado de tabasco, en la que se reclamó 
la resolución interlocutoria en la que el tribunal de Conciliación y arbitraje 
del estado de tabasco resolvió el incidente de falta de personalidad sometido 
a su conocimiento.

las consideraciones sustentadas por el tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo, al resolver el recurso de revisión 172/2012, en la parte que 
interesa, dicen:

"QuiNto.—análisis de los agravios. Son esencialmente fundados los 
agravios del **********, hechos valer por conducto de su representante legal 
**********, síndico de hacienda, y de su apoderado **********.

"en efecto, los agravios son fundados, porque como acertadamente 
lo argumenta el recurrente, el Juez de distrito incurrió en una irregularidad, al 
apoyarse en la ley orgánica de los municipios del estado de tabasco para 
fundar su determinación de otorgar el amparo al quejoso, siendo que la misma 
era inaplicable al caso, pues la legislación que debió tomarse en consideración 
para resolver el conflicto en cuestión, como lo aduce el inconforme, lo era la 
ley de los trabajadores al Servicio del estado de tabasco que, efectivamente, 
en su artículo 8o., establece cuáles son las leyes que supletoriamente deben 
aplicarse a la misma, dentro de la que no se encuentra la mencionada ley 
orgánica; pero además, porque respecto a la forma en que debe acredi-
tarse la personalidad en los juicios laborales burocráticos en el estado, no se 
requiere la aplicación supletoria de ninguna norma, porque a ese respecto 
no hay ninguna laguna legislativa que colmar o deficiencia que complemen-
tar porque sea insuficiente la figura jurídica materia de supletoriedad, ya que la 
citada ley especial en materia laboral norma en forma completa ese aspecto 



1309CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en sus artículos 7o. y 115, tal como lo arguye el inconforme, por lo que era 
impro cedente que el juzgador de amparo se apoyara en lo establecido en 
cualquier otra legislación supletoria para resolver la cuestión de personalidad 
debatida, mucho menos en la ley orgánica de los municipios del estado de 
tabasco; siendo aplicable al caso, en lo conducente, la tesis número X.3o.55 l 
de la Novena Época, con cuyo sentido es acorde este órgano jurisdiccional, emi-
tida por el entonces tercer tribunal Colegiado del décimo Circuito, publicada 
en la página 1844 del tomo XXV, correspondiente a febrero de 2007, materia 
laboral, con número de registro 173225, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, del rubro y texto:

"‘perSoNalidad eN loS JuiCioS laBoraleS BuroCrÁtiCoS. para 
teNerla por aCreditada deBe apliCarSe la leY relatiVa Y No la 
leY Federal del traBaJo (leGiSlaCióN del eStado de taBaSCo).—
el artículo 115 de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de tabas co esta-
blece la forma en que puede acreditarse la personalidad en los juicios laborales 
burocráticos, y que tratándose de dependencias o entidades públicas sus titu-
lares pueden hacerse representar por apoderados que acrediten ese carácter 
mediante simple oficio, sin exigir que las personas sobre las que recaiga el 
poder deban acreditar que pertenecen a la entidad o dependencia pública, o 
que se cubran requisitos de alguna otra ley ordinaria o reglamento interior, 
por lo que no puede imponérseles mayores requisitos para justificarla, ya que 
de hacerlo se estaría dando a la ley un alcance que no tiene. en esa tesitura, 
si la aludida legislación laboral señala la forma en que debe acreditarse la 
personalidad de los apoderados de una dependencia o entidad pública, no puede 
aplicarse para justificarla la ley Federal del trabajo, máxime que este último 
ordenamiento no contiene disposiciones específicas que regulen la forma de 
demostrarla cuando los demandados tengan este carácter.’

"de igual manera, es aplicable la jurisprudencia número i.4o.C. J/58 de 
la octava Época, con cuyo sentido es acorde este órgano jurisdiccional, emi-
tida por el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, 
publicada en la página 33 del tomo 76, correspondiente a abril de 1994, materia 
común, con número de registro 212754, del Semanario Judicial de la Federa
ción, de rubro y texto:

"‘Supletoriedad de la leY. reQuiSitoS para Que opere.—los 
requisitos necesarios para que exista la supletoriedad de unas normas res-
pecto de otras, son: a) que el ordenamiento que se pretenda suplir lo admita 
expresamente, y señale el estatuto supletorio; b) que el ordenamiento objeto de 
supletoriedad prevea la institución jurídica de que se trate; c) que no obstante 
esa previsión, las normas existentes en tal cuerpo jurídico sean insuficientes 
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para su aplicación a la situación concreta presentada, por carencia total o par-
cial de la reglamentación necesaria, y d) que las disposiciones o principios 
con los que se vaya a llenar la deficiencia no contraríen, de algún modo, las 
bases esenciales del sistema legal de sustentación de la institución suplida. 
ante la falta de uno de estos requisitos, no puede operar la supletoriedad de 
una legislación en otra.’

"así también, los conceptos de violación son fundados porque, como 
lo argumenta el inconforme, el Juez de distrito incurrió en una irregularidad, al 
analizar el contenido de la escritura pública número **********, de diecinueve 
de febrero de dos mil diez, pasada ante la fe del licenciado **********, nota-
rio público número dieciséis, de Villahermosa, tabasco, de la que, como el 
recurrente lo aduce, se desprende que la personalidad con la que compare-
ció al juicio laboral ********** como su apoderado, se ajustó a los términos 
señalados en los artículos 7o. y 115 de la ley de los trabajadores al Servicio del 
estado de tabasco, que preceptúan:

"‘artículo 7o. para los efectos de esta ley, se entenderán como titulares:

"‘i. en el poder legislativo: el Congreso del estado, representado por el 
presidente de la Gran Comisión;

"‘ii. en el poder ejecutivo: el gobernador del estado y, en sus dependen-
cias los funcionarios de mayor jerarquía;

"‘iii. en el poder Judicial: el pleno del tribunal Superior de Justicia, repre-
sentado por el magistrado presidente;

"‘iV. en los municipios: los ayuntamientos, representados por el síndico 
de hacienda, el presidente municipal o por el presidente del consejo en su caso;

"‘V. en los organismos descentralizados y desconcentrados así como 
en las sociedades de participación estatal mayoritaria, los funcionarios de 
mayor jerarquía.’

"‘artículo 115. los trabajadores podrán comparecer por sí o por repre-
sentantes, acreditados mediante simple carta poder. los titulares podrán 
hacerse representar por apoderados que acrediten ese carácter mediante 
simple oficio.’

"en ese tenor, si en los municipios del estado de tabasco el titular de la 
relación laboral es el ayuntamiento, siendo sus representantes legales –porque 
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el mandato se los otorga la ley– el síndico de hacienda, el presidente municipal 
o el presidente del consejo, en su caso, es inconcuso que dicho órgano cole-
giado público puede comparecer a un juicio laboral por conducto de cual-
quiera de dichos representantes legales y, además, también puede comparecer 
a juicio mediante apoderado que acredite ese carácter mediante simple ofi-
cio, el que, desde luego, debe ser otorgado por el titular de la relación laboral, 
que lo es el ayuntamiento, no por los representantes legales, como ya quedó 
dilucidado en la jurisprudencia número 2a./J. 45/2011 (10a.) de la décima 
Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 430/2011, publicada en la página 
1442 del libro V, tomo 2, correspondiente a febrero de 2012, materia laboral, 
con número de registro 2000274, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro y texto:

"‘repreSeNtaCióN leGal del aYuNtamieNto CuaNdo FuNGe 
Como titular de la relaCióN laBoral. auN CuaNdo reCae eN el 
SÍNdiCo de HaCieNda, el preSideNte muNiCipal o el preSideNte 
del CoNCeJo, eN Su CaSo, iNdiStiNtameNte, ÉStoS CareCeN de Fa-
Cul tadeS para otorGarla a terCeroS (leGiSlaCióN del eStado 
de taBaSCo).—Conforme a la fracción iV del artículo 7o. de la ley de los 
trabajadores al Servicio del estado de tabasco, los titulares señalados cuen-
tan, indistintamente, con la representación jurídica del ayuntamiento en las 
controversias o litigios en que éste fuere parte como titular de la relación 
laboral; y acorde con el numeral 115 del mismo ordenamiento, el titular puede 
ser representado por apoderado. en ese sentido, se concluye que el ayuntamien-
to demandado puede comparecer por conducto de los funcionarios citados, 
que legalmente lo representan, o por los apoderados que acrediten ese carácter 
mediante simple oficio, designados por el propio ayuntamiento debidamente 
integrado, pero no puede inferirse que dichos funcionarios, por el solo hecho 
de tener la representación legal de aquél puedan, a su vez, otorgar esa repre-
sentación en favor de terceros.’

"Jurisprudencia que como lo arguye el quejoso, es inaplicable en el sen-
tido que el Juez de distrito lo hizo, porque a lo que en su parte in fine se refiere es 
a que los representantes legales del ayuntamiento –síndico de hacienda, pre-
sidente municipal o presidente del consejo en su caso–, no pueden motu 
proprio otorgar esa representación a favor de terceros mediante simple oficio, 
pues conforme a la legislación laboral es facultad del ayuntamiento en pleno 
el otorgar esa autorización; pero ello no puede entenderse en el sentido de 
que si, previamente el pleno de dicho organismo público, otorgó esa autoriza-
ción, para que por oficio se nombre como apoderado a determinada persona 
que lo represente en un juicio laboral, sus representantes legales no puedan 
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suscribir ese oficio, porque en ese caso no están otorgando ese poder per se, 
sino en ejecución o en cumplimiento de un acuerdo del ayuntamiento, titular 
de la relación laboral, en el que se designó y autorizó a determinada persona 
para que mediante simple oficio lo represente en un juicio laboral como 
apoderado.

"por las mismas razones, si el ayuntamiento en pleno autoriza a deter-
minadas personas para que mediante un poder notarial lo representen en los 
juicios laborales en que sea parte, facultando, incluso, a algunos de los apode-
rados para que, a su vez, puedan otorgar esa representación a terceros, ello 
no es ilegal, porque en este caso tampoco son los representantes legales –sín-
dico de hacienda, presidente municipal o presidente del consejo, en su caso–, 
quienes motu proprio otorgan ese poder y facultad, sino también lo hacen 
en ejecución o en cumplimiento de un acuerdo del ayuntamiento, titular de la 
relación laboral, pues como acertadamente lo aduce el recurrente, en la escri-
tura pública número **********, de diecinueve de febrero de dos mil diez, 
pasada ante la fe del licenciado **********, notario público número dieciséis, 
de Villahermosa, tabasco, con la que su apoderado ********** acreditó su 
personalidad en el juicio laboral, se contiene la solicitud del presidente muni-
cipal para designar apoderados, en la que también, adverso a lo determinado 
por el Juez de distrito, existe la autorización concedida por el ayuntamiento 
en la sesión ordinaria de cuatro de enero de dos mil diez, para que el presi-
dente municipal y el síndico de hacienda designaran apoderados en los tér-
minos en que fue solicitada, para que representaran al ayuntamiento en los 
litigios en que fuera parte.

"al respecto, la solicitud para nombrar como apoderados del ayuntamien-
to quejoso a **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, y además para facultar a ********** y ********** 
para que, a su vez, pudieran delegar dicho poder, contenida como apéndice 
‘B’ en la escritura pública número **********, de veinticinco de enero de dos 
mil diez, fue realizada de la siguiente manera:

"‘letra B. propuesta de acuerdo para designar apoderado legales, dirigida 
a los C. regidores integrantes del H. Cabildo del ayuntamiento de **********.

"‘asunto: propuesta de acuerdo para designar apoderado legales.

"‘C. regidores integrantes
"‘del H. Cabildo del ayuntamiento
de **********.
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"‘Con fundamento en las disposiciones contenidas en el artículo 29, 
fracción XXXiii, de la ley orgánica de los municipios del estado de tabasco; 
25 y 26, fracción i, del reglamento de Cabildo del municipio de **********, el 
H. ayuntamiento de ********** tiene entre sus potestades, las de delegar 
facultades para la representación jurídica en asuntos litigiosos y de hacienda 
municipal en la que tenga que ver el H. ayuntamiento Constitucional del mu-
nicipio de **********, y celebrar las gestiones necesarias para dictaminar 
los asuntos a su cargo, así como proponer al pleno del Cabildo, los asuntos 
de su competencia como lo es el caso que nos ocupa, por lo que se somete a 
la consideración de este H. Cabildo la presente propuesta de acuerdo;

"‘Considerando:

"‘primero. Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, 29, 
fracción XXXiii, 35, fracción Vii, 36, fracción ii y 64, fracción iii, de la ley or-
gánica de los municipios del estado de tabasco, el primer síndico de hacienda 
tiene las facultades legales de representación jurídica del H. ayuntamiento, 
para intervenir en los asuntos litigios y de hacienda municipal.

"‘Segundo. Que el primer síndico de hacienda, además de la represen-
tación legal del municipio, tiene entre otras funciones las que por su investi-
dura le determina el artículo 36 de la citada ley orgánica, por lo que para mayor 
certeza jurídica es necesario que este H. Cabildo designe a los apoderados 
y representantes jurídicos, que aparte del síndico, presidente municipal y/o 
del consejo municipal, puedan representarlo en las controversias o litigios en 
que éste sea parte.

"‘tercero. Que de conformidad con la fracción XXXiii del artículo 29 de 
la ley orgánica de los municipios del estado de tabasco, es el propio ayun-
tamiento quien tiene la facultad para otorgar poder o representación alguna 
en nombre del mismo y por consecuencia es éste quien puede hacerse represen-
tar por apoderados, tal y como lo precisa la jurisprudencia 2a./J. 113/2005, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
tomo XXVii, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación, bajo el 
rubro siguiente: «SÍNdiCo, al CareCer de FaCultadeS para deleGar 
la repreSeNtaCióN leGal del aYuNtamieNto, No puede CompareCe 
a JuiCio laBoral por CoNduCto de apoderado.»

"‘Cuarto. Que en virtud de lo anteriormente expuesto y del análisis minu-
cioso y sistemático de las disposiciones contenidas en los artículos 19, 29, 35 
y 36, fracción ii y 64, fracción iii, de la ley orgánica de los municipios del 
estado de tabasco, es procedente además facultar al C. presidente municipal 
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licenciado **********, al primer síndico de hacienda licenciado **********, y 
al director de asuntos jurídicos licenciado **********, para que de manera con-
junta o separadamente deleguen ante fedatario público poder general para 
pleitos y cobranzas, actos de administración y dominio y de asuntos laborales; 
a la consideración de este H. Cabildo la siguiente:

"‘propuesta de acuerdo.

"‘el licenciado ********** y el lic. **********, en nuestro carácter de 
primer y segundo regidor, respectivamente, del H. ayuntamiento de **********, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, fracción ii y 65, fracción 
Xii, de la ley orgánica de los municipios del estado de tabasco, solicitamos 
a este honorable ayuntamiento se apruebe la autorización para otorgar ante 
fedatario público, poder general para pleitos y cobranzas y actos de adminis-
tración indistintamente a los CC. licenciados en derecho **********, director 
de asuntos jurídicos, **********, así como los también licenciados en derecho 
**********, subdirector de asuntos laborales, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, con el objeto de que en representación de los intere-
ses jurídicos de este H. ayuntamiento ejerzan conjunta o separadamente las 
facultades que por ley recaen en nosotros por razón del cargo; las cuales se 
encuentran contenidas en las fracciones i, ii y iii del artículo 36 y Xii del artículo 
65 de la ley orgánica antes mencionada, para que además representen a esta 
entidad pública en los términos del artículo 115 de la ley de los trabajadores 
al Servicio del estado con la representación del titular de la relación laboral, de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 7o., fracción iV, del mismo ordenamiento 
legal; este poder les dará representatividad en toda clase de juicio penales, 
civiles, administrativos, mercantiles y laborales, en los cuales esté siendo 
parte el H. ayuntamiento Constitucional del **********, el presidente muni-
cipal o cualquier otra autoridad municipal; quedando facultados únicamente 
para delegar, transigir, desistirse, revocar o sustituir el mandato conferidos 
los licenciados ********** y **********, indistintamente. el mandato que se 
otorga es general para pleitos y cobranzas, actos de administración y repre-
sentación en asuntos laborales; para comparecer ante toda clase de auto-
ridades judiciales, civiles, penales, administrativas y del trabajo, ya sean 
federales, estatales, municipales o militares, o de cualquier otra naturaleza, 
con todas las facultades correspondientes a un mandato general, aun con 
todas las facultades que conforme a la ley requieran cláusula especial las que 
de manera enunciativa, mas de ninguna forma limitativa se mencionan a 
continuación: para comprometer en árbitro; para articular y absolver posicio-
nes; para recusar, para contestar demandas y reconvenciones que se entablen 
en contra de sus mandantes, para oponer excepciones dilatorias y perentorias, 
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rendir y aportar toda clase de pruebas; para reconocer firmas y documentos 
y redargüir de falso a los que se presenten por la contraria; presentar testigos e 
interrogarlos y a su vez protestar a los de la contraria, los repregunte y los 
tache; oír y recibir autos y resoluciones interlocutorias y definitivas; consentir 
a los favorables y pedir revocación; apelar, promover amparos y desistirse de 
ellos; pedir aclaración de las sentencias; instaurar y promover demandas prin-
cipales e incidentales; ejecutar, embargar y representar a su poderdante en 
los embargos que ejecuten o decreten, pedir el rescate de los bienes embar-
gados, nombrar peritos y recusar a los de la contraria; asistir a las almonedas 
y percibir valores y otorgar recibos y cartas de pago en su caso; gestionar, y 
aceptar otorgamiento de garantías por tercero, como prendas o cualquier 
otra, celebrando al efecto toda clase de contrato y convenios públicos o priva-
dos ante notario público o ante cualquier otro funcionario que por la materia 
del asunto deba conocer, en materia penal podrán presentar querellas, denun-
cias y acusaciones, constituirse en asesor y coadyuvante del ministerio público, 
en todo lo relacionado con las averiguaciones o procesos penales que se 
inicien, instruyan y se sigan por todos sus trámites e instancias hasta senten-
cias firmes en que el H. ayuntamiento de **********; tenga interés o sea 
ofendido. en asuntos de carácter laboral, se les faculta indistintamente a los 
profesionistas antes mencionados para que a nombre y representación del 
H. ayuntamiento Constitucional de **********; puedan comparecer ante la 
representación sindical de los trabajadores al servicio del H. ayuntamiento 
con el cual existan celebrados o se celebren contratos colectivos de trabajo 
o condiciones generales de trabajo; para actuar frente a los trabajadores con-
siderados como tales, así como ante toda clase de conflictos individuales y 
para todos los asuntos obreros patronales, las facultades delegadas las podrán 
ejercitar ante cualquier autoridad del trabajo y servicios sociales a las que se 
refiere el artículo 523 de la ley Federal del trabajo y 102 de la ley de los traba-
jadores al Servicio del estado de tabasco, el mandato otorgado los faculta 
para tener la representación patronal en términos de lo establecido por los 
artículos 1o., 7o., 46 y 115 de la ley de los trabajadores al Servicio del estado 
de tabasco, así como la representación legal de la entidad pública para los 
efectos de acreditar la personalidad y representatividad en juicio o fuera de 
ellos, en base a lo estipulado por el artículo 692, fracciones ii y iii, de la ley 
Federal del trabajo; para articular y absolver posiciones en términos de lo dis-
puesto por los artículos 786, 787 y 788 de la ley Federal del trabajo para acudir 
a la audiencia de tres etapas prevista en los artículos 875 y 876, fracciones i y Vi, 
878, 879, 880, 883 y 884 de la ley Federal del trabajo. en el ámbito de su com-
petencia y en términos de lo dispuesto por los artículos 20, 21, 22, 23 y 24 de 
la ley de los trabajadores al Servicio del estado de tabasco, podrán iniciar 
y tramitar procedimientos administrativos dirigidos a imponer correccio nes 
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disciplinarias o dar por concluida la relación de trabajo. los apoderados lega-
les podrán celebrar contrato de trabajo y rescindirlos, y en fin los apoderados 
podrán realizar toda clase de gestiones judiciales y extrajudiciales que para el 
estricto cumplimiento de este mandato se requieran con todas las facul tades 
tan amplias como en derecho procedan para el ejercicio específico de su 
encargo. …’ (fojas 87 vuelta a 88 vuelta del juicio laboral)

"en atención a esa solicitud, en el acta de la sesión de Cabildo número 
dos, efectuada el cuatro de enero de dos mil diez, contenida como apéndice 
‘C’ en la escritura pública número **********, de veinticinco de enero de dos 
mil diez, el ayuntamiento en pleno otorgó la autorización para que se nom-
brara como sus apoderados a las citadas personas, así como para que los 
dos últimos pudieran delegar dicho poder en terceras personas, al hacerse 
constar lo siguiente:

"letra ‘C’. acta de sesión de Cabildo No. 02 de fecha 04 de enero de 
2010, que en su parte conducente dice: ‘… Siendo las once horas del día cua-
tro de enero del año 2010, se reunieron en el salón Villahermosa, pre via mente 
declarado recinto oficial alterno para realizar sesiones del honorable ayun-
tamiento del municipio de **********, tabasco; los ciudadanos regidores 
para efectuar sesión ordinaria del honorable ayuntamiento del municipio de 
**********, tabasco, los ciudadanos regidores … el licenciado **********, 
presidente municipal, expresó: «Señores regidores que integramos este hono-
rable ayuntamiento del municipio de **********, con fundamento en los 
artículos 39, fracción i, y 40 de la ley orgánica de los municipios y sus corre-
lativos 26, fracción i, 29 y 30 del reglamento del H. Cabildo del municipio 
de **********, tabasco, los he convocado para celebrar sesión ordinaria de 
Cabildo …», el licenciado **********, presidente municipal, expresó: «muchas 
gracias señor secretario si son tan amables de ponerse de pie, para con la 
presencia de todos y cada uno de los regidores que integramos este honora-
ble Cabildo y habiendo quórum legal y siendo las once horas con ocho minu-
tos se declara abierta la sesión ordinaria correspondiente al día cuatro del mes 
de enero del año dos mil diez, declarada abierta la sesión, muchas gracias, 
podemos sentarnos …», el licenciado **********, secretario del ayuntamiento, 
expresó: «con gusto señor presidente, doy lectura a la orden del día, sesión 
ordinaria del honorable Cabildo del municipio de **********, cuatro de enero 
de dos mil diez; orden del día, primer punto: lista de asistencia y declaración de 
quórum legal; segundo punto: lectura, discusión y aprobación del orden 
del día; tercer punto: aprobación del acta de la sesión anterior; cuarto punto: 
presentación y aprobación en su caso, de la modificación de presupuesto 2010; 
quinto punto: presentación para conocimiento del honorable Cabildo del 
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programa de eficiencia y racionalidad administrativa; sexto punto: presenta-
ción y aprobación en su caso del nuevo tabular de sueldos y salarios; séptimo 
punto: autorización al licenciado **********, presidente municipal y al licen-
ciado **********, primer síndico de hacienda, para que designen apoderados 
legales que representen jurídicamente los intereses del honorable ayuntamiento 
en los litigios en que éste sea parte, aun en aquellos casos en los que se re-
quiera cláusulas especiales y en la gestión de las negociaciones de la hacienda 
municipal; y a la vez revocar el de aquellos que hayan dejado de ser servi do res 
públicos; …», el licenciado **********, secretario del ayuntamiento, expresó: 
«Señor presidente el séptimo punto del orden del día es el que se refiere a la 
autorización al licenciado ********** presidente municipal y al licenciado 
**********, primer síndico de hacienda, para que designen apoderados lega-
les que representen jurídicamente los intereses del honorable ayuntamiento 
en los litigios en que éste sea parte, aun en aquellos casos en los que se 
requiera cláusula especial y en la gestión de las negociaciones de la hacienda 
municipal; y a la vez revocar el de aquellos que hayan dejado de ser servi-
dores públicos; …», el licenciado **********, presidente municipal, expresó: 
«en virtud que el oficio en donde se expresa esta autorización fue circulado 
con anterioridad, solicito al señor secretario pueda someter a consideración 
del Cabildo la dispensa de su lectura …», el licenciado **********, secreta-
rio del ayuntamiento expresó: «Señor presidente cumpliendo con sus instruccio-
nes en votación ordinaria se somete a la aprobación de los integrantes del 
Cabildo el consentimiento y dispensa para omitir la lectura de la solicitud 
de autorización referida, quienes estén a favor manifestarlo levantando la 
mano, señor presidente la propuesta ha sido aprobada con catorce puntos (sic) 
a favor …», el licenciado **********, presidente municipal expresó: «apro -
bada la dispensa de la lectura del documento en mención, le solicito al señor 
secretario lo someta ahora usted a votación», … el licenciado **********, se-
cretario del ayuntamiento, expresó: «en votación ordinaria se somete a la apro-
bación de los integrantes del Cabildo la solicitud de autorización que se ha 
dado a conocer, quienes estén a favor manifestarlo levantando la mano, señor 
presidente informo a usted que la solicitud de autorización referida ha sido 
aprobada con catorce votos a favor …», el licenciado **********, presidente 
municipal expresó: «aprobada la autorización para que se designen apode-
rados legales que representen jurídicamente los intereses de este ayuntamiento, 
por lo que solicito al señor secretario de lectura al siguiente punto del orden 
del día …».’ (foja 89 vuelta del juicio laboral)

"en cumplimiento de lo anterior, el presidente municipal y el síndico de 
hacienda del ayuntamiento Constitucional de **********, tabasco, compa-
recieron ante el licenciado **********, notario público número treinta y siete 
de Villahermosa, tabasco, quien en la escritura pública número **********, 
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de veinticinco de enero de dos mil diez, dio fe de la protocolización del acta de 
la sesión de Cabildo número uno, de uno de enero de dos mil diez; de la pro-
puesta de acuerdo para designar como apoderados legales del ayuntamiento 
a **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, y además para facultar a ********** y **********, para que, a su 
vez, pudieran delegar dicho poder, dirigida a los regidores del Cabildo del 
ayuntamiento Constitucional del municipio de ********** tabasco; y del acta 
de sesión de Cabildo número dos, de cuatro de enero de dos mil diez, en que se 
autoriza a dichos representantes legales para designar como apoderados 
legales del ayuntamiento a las personas mencionadas para que lo representen 
en los juicios laborales, y a los últimos dos se les faculta para que, a su vez, 
puedan delegar dicho poder, lo que se hizo en los siguientes términos:

"‘declaraciones

"‘i. declaran las partes.

"‘Único. para los efectos legales a que haya lugar las partes reconocen 
la personalidad con la que se ostentan, solicitando se lleve a cabo la protocoli-
zación de los siguientes documentos.—a) acta de sesión de Cabildo no. 1 del 
periodo 2010-2012, celebrada en el salón Villahermosa, previamente declarado 
recinto oficial alterno para realizar sesiones del honorable ayuntamiento del 
municipio de **********, tabasco, el día uno (01) de enero del año dos mil 
diez (2010), constante de once (11) fojas útiles tamaño carta con texto y firmas 
ilegibles por su lado anverso. documento que tengo a la vista y del cual 
obtengo copia que debidamente cotejada mando a agregar al apéndice de 
este instrumento con la letra que le corresponda y que transcribiré en lo con-
ducente en los testimonios que se expidan.

"‘B) propuesta de acuerdo para designar apoderados legales, dirigida a 
los CC. regidores integrantes del H. Cabildo del ayuntamiento de Centro, 
tabasco, suscrita por el presidente del H. ayuntamiento Constitucional del 
muni cipio de **********, tabasco, lic. **********, constantes de seis (06) fojas 
útiles tamaño carta, con texto, sellos y firmas por su lado anverso. documen to 
que tengo a la vista y del cual obtengo copia que debidamente cotejada 
mando a agregar al apéndice de este instrumento con la letra que le corres-
ponda y que transcribiré en lo conducente en los testimonios que se expidan.

"‘C) acta de sesión de Cabildo número 2 del periodo 201-2012, celebrada 
en el salón Villahermosa, previamente declarado recinto oficial alterno para 
realizar sesiones del honorable ayuntamiento del municipio de **********, 
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tabasco, el día cuatro (04) de enero del año dos mil diez (2010), constante de 
once (11) fojas útiles tamaño carta con texto y firmas ilegibles por su lado 
anverso. documento que tengo a la vista y del cual obtengo copia que debida-
mente cotejada mando a agregar al apéndice de este instrumento con la letra 
que le corresponda y que transcribiré en lo conducente en los testimonios que 
se expidan.

"‘Cláusulas:

"‘Única. Con fundamento en el artículo (102) ciento dos, de la ley de 
Notariado vigente en el estado de tabasco, quedan debidamente protocoli-
zados los documentos: a) acta de sesión de Cabildo número 01. B) propuesta 
de acuerdo para designar apoderados legales. C) acta de sesión de Cabildo 
número 02 de fecha cuatro de enero de dos mil diez, los cuales fueron men-
cionados en la declaración única de este instrumento.’ (fojas 86 vuelta y 87 
del juicio laboral)

"ese mismo día, en escritura pública número 791, de veinticinco de 
enero de dos mil diez, pasada ante la fe del licenciado **********, notario 
público número treinta y siete de Villahermosa, tabasco, el presidente muni-
cipal y el síndico de hacienda del ayuntamiento Constitucional del municipio 
de **********, tabasco, en ejercicio de la autorización conferida, otorgaron 
poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y representa-
ción, y actos de administración en materia de derecho del trabajo y patronal, a 
favor de **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, y además facultaron a ********** y ********** 
para que a su vez pudieran delegar dicho poder, conforme a las siguientes 
cláusulas:

"‘Cláusulas.

"‘primera. el señor licenciado **********, en su carácter de presidente 
municipal del honorable ayuntamiento de **********, tabasco, y el señor 
licenciado **********, en su carácter de primer síndico de hacienda de la 
administración municipal del honorable ayuntamiento de **********, tabasco, 
del periodo 2010-2012, otorgan poder general para pleitos y cobranzas y actos de 
administración, indistintamente a favor de los licenciados en derecho CC. licen-
ciados en derecho **********, director de asuntos jurídicos, **********, así 
como los también licenciados en derecho **********, subdirector de asun-
tos laborales, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, con el objeto 
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de que en representación de los intereses jurídicos de este H. ayuntamiento 
ejerzan conjunta o separadamente las facultades que por ley recaen en ellos 
por razón del cargo; las cuales se encuentran contenidas en las fracciones i, 
ii y iii del artículo 36 y Xii del artículo 65 de la ley orgánica de los municipios 
del estado de tabasco, para que además representen a esta entidad pública 
en los términos del artículo 115 de la ley de los trabajadores al Servicio del 
estado con la representación del titular de la relación laboral, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 7o., fracción iV, del mismo ordenamiento legal; este 
poder les dará representatividad en toda clase de juicio penales, civiles, admi-
nistrativos, mercantiles y laborales, en los cuales esté siendo parte el H. ayun-
tamiento Constitucional del **********, el presidente municipal o cualquier 
otra autoridad municipal. el mandato que se otorga es general para pleitos 
y cobranzas, actos de administración y representación en asuntos laborales; para 
comparecer ante toda clase de autoridades judiciales, civiles, penales, admi-
nistrativas y del trabajo, ya sean federales, estatales, municipales o militares, 
o de cualquier otra naturaleza, con todas las facultades correspondientes a 
un mandato general, aun con todas las facultades que conforme a la ley 
requieran cláusula especial las que de manera enunciativa, mas de ninguna 
forma limitativa se mencionan a continuación: para comprometer en árbitro; 
para articular y absolver posiciones; para recusar, para contestar demandas y 
reconvenciones que se entablen en contra de sus mandantes, para oponer 
excepciones dilatorias y perentorias, rendir y aportar toda clase de pruebas; 
para reconocer firmas y documentos y redargüir de falso a los que se presen-
ten por la contraria; presentar testigos e interrogarlos y a su vez protestar a 
los de la contraria, los repregunte y los tache; oír y recibir autos y resoluciones 
interlocutorias y definitivas; consentir a los favorables y pedir revocación; apelar, 
promover amparos y desistirse de ellos; pedir aclaración de las sentencias; 
instaurar y promover demandas principales e incidentales; ejecutar, embargar 
y representar a su poderdante en los embargos que ejecuten o decreten, 
pedir el rescate de los bienes embargados, nombrar peritos y recusar a los de 
la contraria; asistir a las almonedas y percibir valores y otorgar recibos y cartas 
de pago en su caso; gestionar, y aceptar otorgamiento de garantías por ter-
cero, como prendas o cualquier otra, celebrando al efecto toda clase de con-
trato y convenios públicos o privados ante notario público o ante cualquier 
otro funcionario que por la materia del asunto deba conocer, en materia penal 
podrán presentar querellas, denuncias y acusaciones, constituirse en asesor 
y coadyuvante el ministerio público, en todo lo relacionado con las averigua-
ciones o procesos penales que se inicien, instruyan y se sigan por todos sus 
trámites e instancias hasta sentencias firmes en que el H. ayuntamiento de 
**********, tabasco, tenga interés o sea ofendido. en asuntos de carácter 
laboral, se les faculta indistintamente a los profesionistas antes mencionados 
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para que a nombre y representación del H. ayuntamiento Constitucional de 
**********; puedan comparecer ante la representación sindical de los traba-
jadores al servicio del H. ayuntamiento con el cual existan celebrados o se 
celebren contratos colectivos de trabajo o condiciones generales de trabajo; 
para actuar frente a los trabajadores considerados como tales, así como ante 
toda clase de conflictos individuales y para todos los asuntos obreros patro-
nales, las facultades delegadas las podrán ejercitar ante cualquier autoridad 
del trabajo y servicios sociales a las que se refiere el artículo 523 de la ley 
Federal del trabajo y 102 de la ley de los trabajadores al Servicio del estado 
de tabasco, el mandato otorgado los faculta para tener la representación patro-
nal en términos de lo establecido por los artículos 1o., 7o., 46 y 115 de la ley de 
los trabajadores al Servicio de los estados de tabasco, así como la represen -
tación legal de la entidad pública para los efectos de acreditar la personalidad 
y representatividad en juicio y fuera de ellos, en base a lo estipulado por el 
artículo 692, fracciones ii y iii, de la ley Federal del trabajo; para articular y 
absolver posiciones en términos de lo dispuesto por los artículos 786, 787 y 788 
de la ley Federal del trabajo para acudir a la audiencia de tres etapas prevista 
en los artículos 875 y 876, fracciones i y Vi, 878, 879, 880, 883 y 884 de la ley 
Federal del trabajo. en el ámbito de su competencia y en términos de lo dis-
puesto por los artículos 20, 21, 22, 23 y 24 de la ley de los trabajadores al 
Servicio del estado de tabasco, podrán iniciar y tramitar procedimientos admi-
nistrativos dirigidos a imponer correcciones disciplinarias o dar por concluida 
la relación de trabajo. los apoderados legales podrán celebrar contrato de 
trabajo y rescindirlos, y en fin los apoderados podrán realizar toda clase de ges-
tiones judiciales y extrajudiciales que para el estricto cumplimiento de este 
mandato se requieran con todas las facultades tan amplias como en derecho 
procedan para el ejercicio específico de su encargo.

"‘Segunda. Quedan facultados únicamente para delegar, transigir, desis-
tirse, revocar o sustituir el mandato conferido los licenciados ********** y 
********** indistintamente, con independencia de las facultades ya otorgadas.’ 
(fojas 85 vuelta y 86 del juicio laboral)

"a su vez, **********, apoderado del ayuntamiento recurrente, ejer-
ciendo la facultad que le fue conferida para delegar su representación, le otorgó 
poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y representa-
ción en materia laboral, a **********, **********, **********, ********** y 
**********, mediante escritura pública número **********, de diecinueve 
de febrero de dos mil diez, pasada ante la fe del licenciado **********, nota-
rio público número dieciséis de Villahermosa, tabasco, de conformidad con 
las siguientes cláusulas:
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"‘Cláusula

"‘primera. otorgamiento del poder: el licenciado en derecho **********, 
en su carácter de apoderado legal y director de asuntos jurídicos de la adminis-
tración pública municipal del H. ayuntamiento Constitucional del municipio 
de **********, tabasco; personalidad que más adelante acredita, otorga 
poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y representa-
ción en materia laboral, en favor de los licenciados en derecho **********, 
**********, **********, ********** y **********, con el objeto de que 
representen los intereses jurídicos y legales del H. ayuntamiento Constitucio-
nal del municipio de **********, tabasco; quienes podrán ejercerlo conjunta 
o separadamente, con todas las más amplias facultades generales y aun las 
especiales de conformidad con los artículos dos mil ochocientos cincuenta y 
ocho, dos mil ochocientos sesenta y dos, dos mil ochocientos sesenta y siete, dos 
mil ochocientos sesenta y ocho, dos mil ochocientos setenta, dos mil ocho-
cientos setenta y uno, dos mil ochocientos setenta y tres del Código Civil 
para el estado libre y Soberano de tabasco, y sus correlativos o concordantes 
de las demás entidades federativas y el distrito Federal, al mandato otorgado 
y consistente en un poder general para pleitos y cobranzas y actos de admi-
nistración y representación en materia: (sic) Con los que podrán comparecer 
y ejecutar este poder ante toda clase de personas, autoridades judiciales, 
civi les, penales, fiscales, administrativas y del trabajo o de cualquier orden 
laboral e instituciones de crédito, ya sean federales, estatales, municipales y 
militares o de cualquier otra naturaleza, en juicio o fuera de él, con todas las 
más amplias facultades que conforme a la ley requieran cláusula especial, 
las que de manera enunciativa, mas de ninguna forma limitativa se mencionan 
a continuación y en los cuales sea parte el H. ayuntamiento Constitucional del 
municipio de **********, tabasco, el presidente municipal o cualquier otra 
diversa autoridad municipal, los mandatarios podrán comparecer ante las 
autoridades del orden que corresponda según sea el caso para: Comprometer 
en árbitros, para articular y absolver posiciones, para recusar, para contestar 
demandas y reconvenciones que se entablen en contra de sus mandantes, 
para oponer excepciones dilatorias y perentorias; rendir y aportar toda clase 
de pruebas; para reconocer firmas y documentos y redargüir de falsos a los 
que se presenten por la contraria; presentar testigos e interrogarlos y a su vez 
protestar a los de la contraria, les pregunten y los tachen; oír y recibir autos 
y resoluciones interlocutorias y definitivas; consentir de las favorables y pedir 
revocación; apelar, promover amparos y desistirse de ellos; pedir aclaración 
de las sentencias; instaurar y promover demandas principales e incidentales, 
ejecutar, embargar y representar a su poderdante en los embargos que ejecu-
ten y en los que en contra de su mandante se ejecuten o decreten; pedir el 
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remate de los bienes embargados, nombrar peritos y recusar a los de la con-
traria; asistir a almonedas y percibir valores y otorgar recibos y cartas de pago 
en su caso; gestionar, obtener y aceptar el otorgamiento de garantías por 
terceros, como prenda o cualquier otra, celebrando al efecto toda clase de 
contratos o convenios públicos o privados ante el notario público o ante cual-
quier otro funcionario que por la materia del asunto deba conocer; en materia 
penal podrán presentar querella, denuncia o acusaciones, constituirse en ase-
sor y coadyuvante del ministerio público, en todo lo relacionado con las averi-
guaciones o procesos penales que se inicien, instruyan y se sigan por todos 
sus trámites e instancias hasta sentencia firme en que el honorable ayun-
tamiento de **********, tabasco, tenga interés o sea ofendido. en lo que se 
refiere a la administración y representación en materia laboral.—Se les faculta 
indistintamente a los profesionistas anteriormente mencionados, para que 
en nombre y representación del H. ayuntamiento Constitucional del municipio 
de **********, tabasco, para que ejerzan de manera indistinta la representa-
ción legal y patronal y puedan comparecer ante la representación sindical de 
los trabajadores al servicio del H. ayuntamiento, con el cual existan cele-
brados o se celebren contratos colectivos de trabajo o condiciones generales 
de trabajo, para actuar frente o ante los trabajadores considerados como 
tales, así como ante toda clase de conflictos individuales y para todos los asun-
tos obrero-patronales, además faculta a los mandatarios para que comparez-
can ante todas las autoridades en materia de trabajo relacionadas en el artículo 
523 quinientos veintitrés de la ley Federal del trabajo y 102 ciento dos de la 
ley de los trabajadores al Servicio del estado, para realizar todas las ges-
tio nes y trámites necesarios para la solución de los asuntos que ofrezcan, a 
los cuales comparecerán con el carácter de representantes, en los términos 
del artículo 11 de la ley Federal del trabajo que determina: «los directores, 
admi nis tradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de direc -
ción, admi nistración de las empresas, establecimientos, serán considerados 
representantes del patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con 
los trabajadores.» y de los preceptos 46 cuarenta y seis, 47 cuarenta y siete y 
876 ochocientos setenta y seis, fracciones primera y sexta de la ley laboral; 
este mandato los facultará para tener la representación patronal en términos 
de lo establecido por los artículos 1o., 7o., 46 y 115 de la ley de los trabaja-
do res al Servicio del estado, así como la representación legal de la entidad 
pública para los efectos de acreditar la personalidad y representatividad en 
juicio o fuera de ellos (sic) en los términos de las fracciones primera, segunda y 
tercera del artículo 692 seiscientos noventa y dos, por lo que tendrá represen-
tación legal bastante y suficiente para articular y absolver posiciones en tér-
minos de los artículos 786, 787 y 788 de la ley Federal del trabajo, para acudir 
a la audiencia a que se refiere el artículo 873 ochocientos setenta y tres de la 
misma ley en sus tres fases conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento 
y admisión de pruebas en los términos de los artículos 875 ochocientos setenta 
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y cinco, 876 ochocientos setenta y seis fracciones primera y sexta, 878 ocho-
cientos setenta y ocho, 879 ochocientos setenta y nueve y 880 ochocientos 
ochenta, 883 ochocientos ochenta y tres y 884 ochocientos ochenta y cua-
tro de la precitada ley laboral; así como lo dispuesto por los artículos 20, 21, 
22, 23 y 24 de la ley de los trabajadores al Servicio del estado podrán iniciar 
y tramitar procedimientos administrativos y laborales dirigidos a imponer 
correc ciones disciplinarias o dar por concluida la relación de trabajo, los apo-
dera dos legales podrán celebrar contratos de trabajo y a su vez podrán rescin-
dirlos. los apoderados podrán realizar toda clase de gestiones judiciales y 
extrajudiciales que para el estricto cumplimiento de este mandato se requie-
ran con todas las facultades tan amplias como en derecho procedan para 
el ejercicio específico de su encargo; además de que este poder será por el 
tiempo que sea necesario a fin de realizar todos los trámites y ejercer todo 
lo inherente al desempeño y buen funcionamiento de las relaciones laborales 
del «H. ayuntamiento Constitucional del municipio de **********, tabasco.»

"‘obligación de rendir cuentas.—el poderdante licenciado **********, 
solicita a los apoderados rendir cuentas e informes del mandato que en este 
acto se les otorga, conforme a lo establecido en el artículo número 2871 y 
2873 del Código Civil vigente para el estado de tabasco.’ (fojas 82 y 83 del 
juicio laboral)

"todo lo anterior, como lo argumenta el recurrente, se desprende de la 
citada escritura pública número ********** y de sus apéndices, de diecinueve 
de febrero de dos mil diez, pasada ante la fe del licenciado **********, notario 
público número dieciséis de Villahermosa, tabasco, aportada al juicio laboral 
por **********, apoderado del recurrente y con la que acreditó su personali-
dad, pues del análisis de la misma se aprecia que en el apéndice ‘H’ se insertó 
el contenido de la escritura pública número **********, de veinticinco de 
enero de dos mil diez, pasada ante la fe del licenciado **********, notario 
público número treinta y siete de Villahermosa, tabasco, la que, a su vez, en su 
propio apéndice ‘C’, contiene la transcripción de la escritura pública número 
**********, de la misma fecha veinticinco de enero de dos mil diez, pasada 
ante la fe del propio licenciado **********, notario público número treinta y 
siete de Villahermosa, tabasco, que son los documentos cuyos contenidos se 
expusieron previamente.

"así las cosas, es evidente que si el recurrente ayuntamiento Constitu-
cional de **********, tabasco, como titular de la relación de trabajo está 
facultado por los artículos 7o., fracción iV, y 115 de la ley de los trabajadores 
al Servicio del estado de tabasco, para comparecer al juicio laboral que nos 
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ocupa por medio de sus representantes legales –síndico de hacienda, presi-
dente municipal o presidente del consejo, en su caso–, o por apoderado desig-
nado mediante simple oficio, con mayor razón lo puede hacer por conducto 
de los apoderados designados mediante poder notarial por autorización 
expresa del propio ayuntamiento, o por los terceros designados por esos apo-
d erados que, a su vez, fueron facultados por el ayuntamiento para delegar 
esa representación, sin que sea óbice para ello que quienes comparecieran 
ante el notario público para protocolizar la solicitud de nombramiento de apo-
derados y del acta de la sesión de Cabildo en que se otorgó la autorización 
para esa designación, hayan sido el presidente municipal y el síndico de 
hacienda, puesto que a ellos les correspondía hacerlo, ya que en la sesión 
de Cabildo fue a dichos funcionarios a quienes el ayuntamiento autorizó para 
otorgar esa representación jurídica.

"al ser así, son infundados los conceptos de violación esgrimidos por 
el quejoso en el juicio de amparo indirecto 2498/2011-iii, del índice del Juzgado 
Cuarto de distrito en el estado de tabasco, sin que se advierta necesidad de 
suplir alguna deficiencia de los mismos, en términos del artículo 76 Bis, frac-
ción iV, de la ley de amparo, que en síntesis y medularmente se hicieron 
consistir en que:

"1) la autoridad responsable no advirtió que la persona que otorgó man-
dato a **********, mediante el instrumento notarial **********, no cuenta 
con las facultades para delegar; por ende, este último carece de facul tades 
de representación del ayuntamiento Constitucional del municipio **********, 
tabasco, ya que los artículos 36, fracciones ii y iii, y 65, fracción Xii, de la ley 
orgánica de los municipios del estado de tabasco, no establecen dichas 
facultades.

"2) el tribunal responsable no observó que en el instrumento notarial 
de referencia, no consta que en la sesión de Cabildo se haya autorizado, nom-
brado o delegado mandato a favor de **********.

"3) la responsable no reparó en que no se acreditó impedimento legal 
o material del síndico municipal para representar al ayuntamiento deman-
dado, por lo que no se justificó la necesidad de otorgar mandato a **********, 
tal como lo establecen los artículos (sic) 29, fracción XXXiii, de la ley orgánica 
de los municipios del estado de tabasco.

"4) el tribunal responsable no observó que la petición de autorizar a 
mandatarios fue realizada por el presidente municipal, sin que se estableciera 
la petición del síndico municipal.
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"5) la autoridad responsable inobservó que en el acta de sesión de 
Cabildo no se desprende el nombre de **********, como autorizado por el 
cuerpo edilicio para la representación del ayuntamiento.

"6) la responsable dejó de advertir que el síndico municipal carece de 
facultades para delegar representación legal en un tercero, ya que dicha facul-
tad está reservada para el ayuntamiento, según lo dispone el artículo 36, frac-
ción ii, de la ley orgánica de los municipios del estado de tabasco.

"7) el tribunal responsable omitió analizar que el presidente y el síndico 
municipal no cuentan con facultades para delegar y otorgar mandato a favor 
de **********, y éste, a su vez, delegue dicho mandato a favor de **********.

"8) la responsable no advirtió que del contenido del acta de Cabildo 
número uno (sic), de uno de enero de dos mil diez (sic), en su punto séptimo 
de la orden del día, se advierte que se sometería a consideración de los regi-
dores del Cabildo el análisis y autorización para que el presidente y síndico 
municipales designaran apoderados legales para representar al ayuntamiento; 
empero, no aparece el consentimiento del Cabildo para tal efecto.

"al respecto, lo infundado de tales conceptos de violación emana de 
que, contrario a lo argüido por el quejoso, la autoridad responsable no incu-
rrió en ninguna irregularidad en la resolución impugnada, porque **********, 
quien fue el que otorgó el mandato a **********, mediante la escritura pública 
número **********, como ya se vio, sí contaba con facultades para delegar 
su representación, como se desprende del acta de sesión de Cabildo número 
dos, de cuatro de enero de dos mil diez, por lo que este último sí tenía perso na-
lidad para comparecer a juicio en representación del ayuntamiento Constitu-
cional del municipio **********, tabasco, pues como quedó establecido 
previamente, es inaplicable al caso la ley orgánica de los municipios del 
estado de tabasco.

"de igual manera, porque en la escritura pública mencionada, sí consta 
que en la sesión de Cabildo número dos, de cuatro de enero de dos mil diez, 
el ayuntamiento recurrente autorizó otorgar poder a favor de ********** para 
que lo representara en juicio, y además para que delegara esa representación 
en terceras personas. 

"así también, porque era innecesario que para que el ayuntamiento 
autorizara apoderados para que lo representaran en juicio, se acreditara 
algún impedimento legal o material del síndico municipal para que lo repre sen-
tara, porque se reitera, en este caso, era inaplicable para tal fin la ley orgánica 
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de los municipios del estado de tabasco, por lo que se ajustó a derecho que 
el ayuntamiento designara como uno de sus apoderados a ********** y, ade-
más, lo facultara para delegar esa representación en terceras personas.

"asimismo, porque es inexacto que la petición de autorizar apoderados 
fuera realizada únicamente por el presidente municipal, pero no por el síndico 
de hacienda, porque del contenido de la solicitud respectiva se advierte que 
fue efectuada por ambos.

"también, porque es erróneo que del acta de sesión de Cabildo no se 
desprenda el nombre de **********, como una de las personas que fueron 
autorizadas para fungir como apoderados del ayuntamiento, pues se repite, del 
análisis armónico de la solicitud para nombrar apoderados y del acta de Cabildo 
número dos, de cuatro de enero de dos mil diez, claramente se advierte que 
dicha persona sí fue autorizada para ser apoderado del ayuntamiento deman-
dado, además de para delegar esa representación en terceras personas.

"de forma similar, porque si bien es verdad que tanto el presidente 
municipal como el síndico de hacienda carecen de facultades para motu proprio 
delegar su representación, es equivocado que en este caso lo hayan hecho, 
pues la designación de apoderados no la hicieron per se, sino en cumplimien-
to de un acuerdo del ayuntamiento en pleno, en que se autorizó el nom-
bramiento de esos mandatarios, pues se insiste, para estos efectos no es 
aplicable la ley orgánica de los municipios del estado de tabasco; además, 
porque como quedó precisado, dentro de las personas autorizadas para ser 
nombradas como apoderados se encontraba **********, al que, a su vez, 
se le facultó para delegar esa representación en terceras personas, en la 
especie, a favor de **********.

"Finalmente, porque el acta de sesión de Cabildo que contiene la autori-
zación a la solicitud para nombrar apoderados, es la número dos, de cuatro de 
enero de dos mil diez, no la número uno, de uno de enero de dos mil diez, 
como equivocadamente lo argumenta el quejoso, en cuyo séptimo punto de 
la orden del día, es en el que se advierte que se sometería a consideración 
de los regidores del Cabildo el análisis y autorización para que el presidente y 
síndico municipales designaran apoderados para representar al ayuntamiento, 
en la que, contrario a lo alegado por el quejoso, sí aparece el consentimiento del 
Cabildo para tal efecto.

"en las narradas consideraciones, con fundamento en el artículo 91 de 
la ley de amparo se revoca la sentencia recurrida, y con sustento en el nume-
ral 77 de la citada ley especial, la Justicia de la unión no ampara ni protege a 
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**********, respecto del acto y autoridad precisados en el resultando primero 
de este fallo.

"por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 184, 188 y 190 
de la ley de amparo, y 34 y 35 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, se:

"reSuelVe:

"primero.—Se revoca la sentencia impugnada.

"SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
respecto del acto y autoridad precisados en el resultando primero de esta eje-
cutoria." (folios 59-95)

el tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo 
Circuito conoció de los recursos de revisión 132/2012, 212/2012 y 56/2013, 
interpuestos, el primero, por el ayuntamiento Constitucional del municipio 
de **********, tabasco, y los dos últimos por los quejosos, en contra de reso -
lu ciones dictadas por Jueces de distrito en los que se reclamaron sendas 
inter locutorias en las que el tribunal de Conciliación y arbitraje del estado 
de tabasco resolvió los incidentes de falta de personalidad sometidos a su 
conocimiento.

las consideraciones sustentadas por el tribunal del conocimiento, al 
resolver los recursos de revisión 132/2012, 212/2012 y 56/2013, en la parte que 
interesa, son sustancialmente idénticas, por lo que únicamente se transcri-
birá la parte relativa del recurso de revisión citado en último lugar, a saber:

"V. … en la especie, aduce el revisionista que le causa agravios la sen-
tencia, dado que **********, quien contestó la demanda en representación 
del ayuntamiento, no tiene facultades para ello.

"además, refiere el recurrente que la determinación de la autoridad 
laboral violentó los dispositivos (sic) 692, fracciones ii y iii, de la ley Federal del 
trabajo, acorde a la escritura pública con la cual acreditó la personalidad.

"también, refiere que le causa agravios la sentencia en la que se negó 
la protección federal, porque la resolución en que se reconoció personalidad 
a **********, es ilegal, dado que las personas que le otorgaron poder no 
tienen facultades para delegar poder a terceras personas, y el poder notarial 
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exhibido no reúne los requisitos de la ley obrera, por lo que no pueden presu-
mirse las facultades del otorgante.

"asimismo, refiere el inconforme que se violentó en su perjuicio el ar-
tículo 17 constitucional, al negársele la administración de justicia, dado que 
la única persona que puede delegar poder es el presidente municipal, no el 
director de asuntos Jurídicos de la administración pública municipal, siem pre 
y cuando acreditara su nombramiento, y manifestara su imposibilidad para 
contestar directamente.

"aunado a ello, alega que violentaron las garantías de audiencia y segu-
ridad jurídica, puesto que ********** no tiene facultades para delegar poder 
a terceros, sustituir su mandado, dado que su nombramiento es de director 
de la unidad de asuntos Jurídicos de la administración pública municipal, 
por lo que no tiene facultades para delegar.

"motivos de agravio que, como se anunció previamente, se estudian 
con apoyo en el principio de la suplencia de la queja deficiente.

"en ese contexto, este tribunal advierte que resultan fundados, con 
apoyo en dicha suplencia, por lo que resultan aptos y suficientes para revo-
car la sentencia recurrida y conceder el amparo y protección de la Justicia 
Federal.

"No obstante, en principio, cabe atender el motivo de agravio en el que 
la revisionista refiere que la sentencia recurrida transgrede el artículo 17 
constitucional y las garantías de seguridad jurídica y de audiencia.

"inconformidades que resultan inoperantes, debido a que este recurso 
de revisión no es un medio de control constitucional por virtud del cual pueda 
analizarse la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la sentencia recu-
rrida, en términos de los artículos 14, 16 y 17 constitucionales, los primeros 
que contemplan las garantías aludidas, sino un medio de impugnación, cuya 
finalidad es preservar el ejercicio eficaz de la función judicial, frente al estu-
dio de los agravios y de los fundamentos expuestos en la sentencia que se 
revisa; de ahí que técnicamente no deben analizarse los agravios que se diri-
gen a impugnar violación de garantías individuales o de preceptos constitu-
cionales, por la naturaleza jurídica del recurso de revisión y por la función 
de control constitucional que sobre el particular ejerció la Juez de distrito, al 
resolver el juicio de amparo.
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"en efecto, los Juzgados de distrito tienen por función tutelar las garan-
tías individuales de los gobernados, cuyo proceder se encuentra regulado en 
términos de la ley de amparo, ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración y, supletoriamente, el Código Federal de procedimientos Civiles, por tanto, 
son éstos los ordenamientos legales que, en su caso, pueden infringir, al 
fallar sobre una demanda de garantías. 

"lo anterior fue sostenido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la jurisprudencia número 35, de observancia obligatoria, con-
forme al artículo 192 de la ley de amparo,1 que dice:

"‘aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS 
JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameNte 
eN eSe aSpeCto.—Históricamente las garantías individuales se han repu-
tado como aquellos elementos jurídicos que se traducen en medios de salva-
guarda de las prerrogativas fundamentales que el ser humano debe tener 
para el cabal desenvolvimiento de su personalidad frente al poder público. 
Son derechos públicos subjetivos consignados a favor de todo habitante de la 
república que dan a sus titulares la potestad de exigirlos jurídicamente a 
través de la verdadera garantía de los derechos públicos fundamentales del 
hombre que la Constitución política de los estados unidos mexicanos con-
signa, esto es, la acción constitucional de amparo. los Jueces de distrito, al 
conocer de los distintos juicios de amparo de su competencia, y no de pro-
cesos federales, ejercen la función de control constitucional y, en ese caso, 
dictan determinaciones, según su propio criterio y bajo su propia responsabi li-
dad, por la investidura que les da la ley por lo que, a juicio de las partes, pueden 
infringir derechos subjetivos públicos de los gobernados. ahora bien, aun 
cuando en contra de sus decisiones procede el recurso de revisión, éste no es 
un medio de control constitucional autónomo, a través del cual pueda anali-
zarse la violación a garantías individuales, sino que es un procedimiento de 
la segunda instancia que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la fun-
ción judicial, a través del cual, el tribunal de alzada, con amplias facultades, 
incluso de sustitución, vuelve a analizar los motivos y fundamentos que el 
Juez de distrito tomó en cuenta para emitir su fallo, limitándose a los agra-
vios expuestos. luego, a través del recurso de revisión, técnicamente, no deben 
analizarse los agravios consistentes en que el Juez de distrito violó garantías 
individuales al conocer de un juicio de amparo, por la naturaleza del medio de 
defensa y por la función de control constitucional que el a quo desempeña 

1 Semanario Judicial de la Federación (sic) 1917-2000, tomo Vi, materia común, Novena Época, 
página 28.
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ya que, si así se hiciera, se trataría extralógicamente al Juez del conocimiento 
como otra autoridad responsable y se desnaturalizaría la única vía estable -
cida para elevar las reclamaciones de inconstitucionalidad de actos, que es 
el juicio de amparo; es decir, se ejercería un control constitucional sobre otro 
control constitucional.’

"No obstante lo anterior, los Jueces de distrito sí pueden transgredir el 
principio de legalidad dentro del procedimiento del juicio de garantías, por 
lo que se está en condiciones de imputárseles falta de fundamentación y 
motivación de sus actos, cuando se desatienda a la fracción ii del artículo 77 de 
la ley de amparo, así como lo dispuesto por el citado artículo, en relación con el 
numeral 78 ibídem, lo cual es factible de corregir en la segunda instancia, 
velando por el cumplimiento de la Carta magna, cumplimiento que se logra 
cuando sus determinaciones se apoyan en las normas aplicables y vigentes; 
además de contener las razones legales que las sustenten.

"la anterior afirmación encuentra sustento en la jurisprudencia 20 del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,2 que dice:

"‘aGraVioS Que SoStieNeN Que loS JuZGadoreS de amparo 
ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS. deBeN ateNderSe CuaNdo SuSteN-
taN tal aFirmaCióN eN la iNeXaCta iNterpretaCióN de laS leYeS 
apliCaBleS.—en términos de lo establecido en la jurisprudencia 2/97 del 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo V, enero de 1997, página 5, cuyo rubro es: 
«aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS JuZGa-
doreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameNte eN 
eSe aSpeCto.», deben desestimarse por inoperantes los agravios aducidos 
en el recurso de revisión interpuesto en contra de la sentencia dictada en un 
juicio de amparo, en los que se afirme que los juzgadores de amparo vio-
lan en perjuicio de los quejosos garantías individuales, toda vez que este 
recurso no es un medio de control constitucional autónomo a través del cual 
puedan analizarse ese tipo de violaciones, sino que es un procedimiento de 
segunda instancia que exclusivamente tiende a asegurar un óptimo ejercicio 
de la función judicial, sin el efecto de ejercer un control constitucional sobre 
otro control constitucional, lo que no impide atender las argumentacio nes rela-
tivas si se advierte que los agravios se hacen depender de la inexacta interpre-
tación de las leyes aplicables, aspecto que atañe al óptimo ejercicio de la 

2 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 1917-2000 (sic), tomo Vi, materia común, 
Novena Época, precedentes relevantes, página 15 «y en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo iX, junio de 1999, página 9, tesis p. li/92». 
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función judicial regulada en preceptos específicos de la ley de amparo y de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.’

"ahora, a efecto de atender los restantes motivos de agravio, suplidos 
en su deficiencia, cabe partir del siguiente:

"marco jurídico 

"los artículos 7o. y 115 de la ley de los trabajadores al Servicio del es-
tado de tabasco, que rige el procedimiento burocrático, establecen:

"‘artículo 7o. para los efectos de esta ley, se entenderán como titulares:

"‘i. en el poder legislativo: el Congreso del estado, representado por el 
presidente de la Gran Comisión;

"‘ii. en el poder ejecutivo: el gobernador del estado y, en sus dependen-
cias los funcionarios de mayor jerarquía;

"‘iii. en el poder Judicial: el pleno del tribunal Superior de Justicia, repre-
sentado por el magistrado presidente;

"‘iV. en los municipios: los ayuntamientos, representados por el sín-
dico de hacienda, el presidente municipal o por el presidente del consejo en 
su caso; …’

"‘artículo 115. los trabajadores podrán comparecer por sí o por repre-
sentantes, acreditados mediante simple carta poder. los titulares podrán 
hacerse representar por apoderados que acrediten ese carácter mediante 
simple oficio.’

"de la lectura de los preceptos transcritos de la ley de los trabajado-
res al Servicio del estado de tabasco, evidencia la nota característica que 
tanto en el poder legislativo, como en el poder Judicial, sus titulares son el 
Congreso del estado y el pleno del tribunal Superior de Justicia, represen-
tados, a su vez, por el presidente de la Gran Comisión y el magistrado presi-
dente, respectivamente.

"Notas características que coinciden con lo dispuesto para las enti-
dades públicas municipales, en el sentido de que como sus titulares se 
entenderán a los respectivos ayuntamientos.
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"así también, es de destacar que los representantes de los ayuntamien-
tos son el síndico de hacienda, el presidente municipal o el presidente del 
consejo, indistintamente.

"por otra parte, en lo atinente a la forma en cómo pueden hacerse repre-
sentar los titulares de las entidades públicas, se desprende que podrá ser por 
apoderados que acrediten ese carácter mediante simple oficio.

"Conforme a lo dispuesto en los preceptos 685, 841 y 842 de la ley 
Federal del trabajo,3 de aplicación supletoria a la ley de los trabajadores al 
Servicio del estado de tabasco, en los tribunales laborales recae la obligación 
de velar que se cumplan los principios procesales de economía, concentra-
ción y sencillez del proceso consagrados en el mencionado 685.

"así pues, se colige que el legislador estableció un procedimiento laboral 
que se rige por los principios de buena fe y sencillez, siendo importante des-
tacar que dicho procedimiento requiere para su prosecución, entre otros pre-
supuestos, que las partes en el juicio acrediten su personalidad jurídica, así 
los trabajadores podrán comparecer a juicio por medio de sus representados 
acreditados mediante simple carta poder y los titulares de las entidades o 
dependencias oficiales podrán hacerse representar por apoderados que acre-
diten ese carácter en el juicio respectivo mediante simple oficio, claro está, 
en el entendido de que quienes otorguen tal poder se encuentren legalmente 
facultados para ello.

"en efecto, dicha personalidad, tratándose de apoderado, es la calidad 
procesal para actuar en un juicio a nombre de otro y cuyo reconocimiento, 
por parte del tribunal de Conciliación y arbitraje del estado, dependerá de la 
satisfacción de los requisitos que para tal efecto establece la ley.

3 "artículo 685. el proceso del derecho del trabajo será público, gratuito, inmediato, predominante-
mente oral y se iniciará a instancia de parte. las Juntas tendrán la obligación de tomar las medidas 
necesarias para lograr la mayor economía, concentración y sencillez del proceso.
"Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en cuanto a que no comprenda todas las 
prestaciones que de acuerdo con esta ley deriven de la acción intentada o procedente, conforme 
a los hechos expuestos por el trabajador, la Junta, en el momento de admitir la demanda, subsa-
nará ésta. lo anterior sin perjuicio de que cuando la demanda sea obscura o vaga se proceda en 
los términos previstos en el artículo 873 de esta ley." 
"artículo 841. los laudos se dictarán a verdad sabida, y buena fe guardada y apreciando los hechos 
en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas, 
pero expresarán los motivos y fundamentos legales en que se apoyen."
"artículo 842. los laudos deben ser claros, precisos y congruentes con la demanda, contesta-
ción, y demás pretensiones deducidas en el juicio oportunamente." 
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"por tanto, en los conflictos de carácter laboral burocrático, el titular 
de una dependencia oficial puede válidamente comparecer a defender los 
intereses del organismo público que se encuentra bajo su mando, pues la titu-
laridad de la entidad pública municipal recae en el ayuntamiento respec-
tivo, conforme a lo dispuesto en la fracción iV del artículo 7o. de la ley de los 
trabajadores al Servicio del estado.

"en esa medida, quien tiene la representación legal para comparecer a 
juicio, en nombre de la entidad pública municipal demandada, es el ayun-
tamiento como titular, por conducto del presidente municipal, primer síndico 
o el presidente del consejo, a quienes de manera indistinta, la ley les confiere 
tal representación.

"Con apoyo en lo que antecede, es esencialmente fundado el agravio 
en el que se alegó que ********** no tenía facultades para delegar poder a 
**********, aun cuando fueron designados representantes del ayuntamiento.

"es cierto que en la escritura pública número **********, la cual se 
ofreció para acreditar personalidad del licenciado **********, se contiene: 

"‘el lic. **********, acredita su personalidad de apoderado legal y direc tor 
de asuntos Jurídicos de la administración pública municipal del H. ayun-
tamiento Constitucional del municipio de **********, tabasco, con la copia 
de su nombramiento, otorgado por el licenciado **********, en su carác-
ter de presidente municipal del H. ayuntamiento Constitucional del municipio 
de **********, tabasco, de fecha 1 de enero del año dos mil diez, donde se le 
otorga el nombramiento de director de asuntos Jurídicos de la administra-
ción pública municipal de **********, para el periodo constitucional 2010-2012 
con las facultades previstas en los artículos 65, fracción XVi y 71, párrafo tercero, 
de la ley orgánica de los municipios del estado de tabasco, así como tam-
bién del primer testimonio de la escritura pública número ********** del 
volu men 01 primero de fecha veinticinco del mes de enero del año dos mil 
diez, pasada ante la fe del licenciado **********, notario público número 
treinta y siete de esta ciudad capital, la cual contiene el poder general para 
pleitos y cobranzas, actos de administración y representación y actos de admi-
nistración en materia del derecho del trabajo y patronal, que fue otorgado en su 
favor por el presidente municipal del ayuntamiento de ********** el licenciado 
**********, y el primer síndico de hacienda del H. ayuntamiento del ********** 
licenciado **********, documentos de los cuales obtengo fotocopia para 
agregar al apéndice de este instrumento bajo la letra que corresponda y de 
la que previa compulsa insertaré lo conducente en los testimonios que de la 
presente expida.’
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"Como lo dijo el juzgador de garantías, al dictar la sentencia recurrida, 
respecto del presidente municipal y síndico, obra propuesta signada por 
éstos, en el que solicitaron al Cabildo designar como apoderado para que 
repre sente los intereses del ayuntamiento, entre otros, a **********, quien, 
mediante sesión de Cabildo posterior que también obra agregada y que forma 
parte de la escritura en estudio, fue autorizado para representar los intereses 
del ayuntamiento, incluso, para delegar dichas facultades. 

"No obstante ello, resulta insuficiente, dado que aun cuando una per-
sona, en este caso, **********, sí cuenta con la representación del ayun-
tamiento demandado debidamente autorizado por el Cabildo, precisamente, 
porque fue directamente designado por el mismo, lo cierto es que eso no lo 
faculta para delegar o sustituir, a su vez, esa representación que le fue confe-
rida al licenciado **********, aun cuando así haya sido facultado expresa-
mente por el Cabildo.

"Se explica lo anterior, pues si el ayuntamiento es el titular para los 
efectos de la ley de los trabajadores al Servicio del estado, en el caso, al sín-
dico de hacienda le correspondía velar por la defensa del interés del municipio, 
sin perjuicio de la facultad que tiene el Cabildo, para designar apoderados o 
procuradores especiales, y que comparecieran ante el tribunal de Conciliación 
y arbitraje, facultados por éste mediante un simple oficio, puesto que explícita-
mente la fracción iV del artículo 7o. de la legislación burocrática, prevé la 
titularidad del ayuntamiento y, en el caso, los artículos 19, párrafo primero, 
29, fracción XXXiii, 36, fracciones i y ii, y 65, fracción Xii, de la ley orgánica 
de los municipios del estado de tabasco establecen las facultades de los 
municipios, al decir:

"‘artículo 19. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento, de 
elección popular directa; integrado por un presidente municipal, y el número 
de regidores y síndicos que determine la legislación electoral del estado de 
tabasco y en su caso, por quienes los sustituyan en términos legales. el número 
de síndicos se determinará en razón directa de la población del municipio 
que representen.’

"‘artículo 29. Son facultades y obligaciones de los ayuntamientos:

"‘… 

"‘XXXiii. otorgar la representación jurídica del ayuntamiento cuando 
el presidente municipal lo solicite y en asuntos litigiosos y de la hacienda 
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municipal, cuando el síndico de hacienda se encuentre impedido para su 
desempeño o se abstenga de ejercerla.’

"‘artículo 36. el síndico del ayuntamiento tendrá las siguientes facul-
tades y obligaciones:

"‘i. la procuración, defensa y promoción de los intereses municipales;

"‘ii. la representación jurídica del ayuntamiento en los litigios en que 
éstos fueren parte y en la gestión de las negociaciones de la hacienda 
municipal.’

"‘artículo 65. el presidente municipal es el órgano ejecutivo del ayun-
tamiento y tiene las siguientes facultades y obligaciones:

"‘… 

"‘Xii. asumir la representación jurídica del ayuntamiento en los litigios 
en que éste forme parte, cuando el síndico de hacienda esté impedido legal o 
materialmente para ello, se abstenga o se nieguen a cumplir con su fun-
ción; en estos últimos casos, el presidente deberá obtener la autorización del 
ayuntamiento.’

"de los preceptos transcritos que se analizan en forma armónica, se 
evidencia que el síndico de hacienda y el presidente municipal, en determi-
nados casos, ostentan la representación legal del ayuntamiento en las contro-
versias o litigios en que este sea parte, y que le corresponde al ayuntamiento 
que se integra por el presidente municipal y el número de regidores y síndi-
cos que determine la legislación electoral del estado de tabasco, quien podrá, 
en su caso, otorgar su representación jurídica a persona distinta, cuando el 
pre sidente municipal lo solicite.

"por tanto, hasta aquí podemos concluir que de una interpretación 
armónica de los artículos 19, párrafo primero, 29, fracción XXXiii, 36, fracciones 
i y ii, y 65, fracción Xii, de la ley orgánica de los municipios del estado de 
tabasco, y el artículo 115 de la ley de los trabajadores al Servicio del estado 
de tabasco, deriva la facultad que tiene el ayuntamiento, como titular de la 
relación laboral, para designar apoderados, de lo que puede desprenderse que 
es el propio ayuntamiento el único que cuenta con las facultades de otorgar 
poderes y no los funcionarios en quienes legalmente recae dicha representa-
ción o le es dada.
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"por tanto, si los funcionarios que establece la ley, como el síndico de 
hacienda, el presidente municipal y el presidente del concejo de los munici-
pios del estado de tabasco, al ejercer la representación del ayuntamiento, de 
ninguna manera pueden, a su vez, otorgar poder o representación alguno en 
terceros, a mayoría de razón los apoderados designados por el ayuntamiento 
como **********, no pueden delegar la representación que les fue conferida, 
aun cuando así lo haya facultado el Cabildo, pues las autoridades sólo pueden 
autorizar los actos que le son expresamente permitidos por la ley, pues de 
pensar lo contrario, todas aquellas personas que facultara el ayuntamiento 
para delegar poderes podrían hacerlo, y éstas, a su vez, repetir la misma si-
tuación, sin que tenga ningún sentido la norma que ha sido impuesta por el 
legislador, y si bien no existe ningún precepto que lo prohíba, lo cierto es que 
dicha facultad es indelegable, pues de haberlo deseado el legislador así lo 
habría plasmado, situación que no aconteció. 

"de conformidad con lo anterior, debe concluirse que **********, no 
se encontró legalmente autorizado para delegar los poderes que le fueron 
conferidos por el ayuntamiento en su representación, como es el caso del 
otorgado a **********, quien compareció como apoderado del ayuntamien-
to en el juicio laboral, pues en los términos del numeral 115 de la ley de los 
trabajadores al Servicio del estado de tabasco, la autorización para otorgar-
los es del ayuntamiento, sin que pueda inferirse que por el solo hecho de 
tener la representación legal del ayuntamiento pueda, a su vez, otorgar dicha 
representación del ayuntamiento en favor de otras personas, sino que, en todo 
caso, corresponde a éste designarlos para que puedan válidamente represen-
tar al ayuntamiento en las controversias o litigios en que éste fuera parte, con 
lo cual, debe declararse fundado el incidente de personalidad planteado, es 
de tenerse por revocada la sentencia recurrida y conceder el amparo y protec-
ción de la Justicia Federal al quejoso, para que la autoridad responsable deje 
insubsistente la resolución materia de acto reclamado, y dicte otra en la que 
determine fundado el incidente de falta de personalidad planteado.

"al respecto, es de atenderse la tesis aislada X.a.t.8 l (10a.), que formu-
ló este tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo 
Circuito, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
la décima Época, libro XV, materia laboral, de diciembre de 2012, tomo 2, pá-
gina 1288, del rubro y texto siguientes:

"‘aYuNtamieNto. loS apoderadoS, el SÍNdiCo de HaCieNda, el 
preSideNte muNiCipal Y el del CoNCeJo de loS muNiCipioS del eS-
tado al eJerCer Su repreSeNtaCióN No tieNeN FaCultad para de-
leGarla u otorGar poder eN FaVor de terCeroS, auN CuaNdo lo 
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HaYa autoriZado el CaBildo, al Ser uNa prerroGatiVa eXCluSiVa 
de aQuÉl Y titular de la relaCióN laBoral (leGiSlaCióN del eS-
tado de taBaSCo).—de la interpretación de los artículos 19, párrafo prime-
ro; 29, fracción XXXiii; 36, fracciones i y ii, y 65, fracción Xii, de la ley orgánica 
de los municipios del estado de tabasco, y 115 de la ley de los trabajadores al 
servicio de dicha entidad, se advierte que el hecho de que una persona cuente 
con la representación del ayuntamiento demandado debidamente autorizado 
por el Cabildo, no la faculta para delegar o sustituir a su vez esa representa-
ción. ello es así, porque de los citados preceptos legales deriva la facultad 
que tiene el ayuntamiento, como titular de la relación laboral, para designar 
apoderados, lo que conduce a establecer que es el ayuntamiento el único que 
cuenta con las facultades para otorgar poderes y no los funcionarios en quienes 
legalmente recae dicha representación. por tanto, los funcionarios que estable-
ce la ley, como el síndico de hacienda, el presidente municipal y el presidente 
del concejo de los municipios del estado de tabasco, al ejercer la representa-
ción del ayuntamiento, no tienen facultad para otorgar poder o representación 
alguna a terceros, ni los apoderados designados, pueden delegar la represen-
tación que les fue conferida, aun cuando lo haya autorizado el Cabildo, ya que 
las autoridades únicamente pueden autorizar los actos que le son expresamen-
te permitidos por la ley y, en todo caso, corresponde al ayuntamiento designar-
los para que puedan representarlo en las controversias o litigios en que éste 
fuera parte.’

"por lo expuesto, fundado y con apoyo además, en los artículos 184, 188 
y 190 de la ley de amparo, y 34, 35 y 41, fracciones ii y V, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, se resuelve:

"primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

"SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra el acto reclamado y autoridades señaladas en el considerando prime-
ro, por los fundamentos y motivos que se precisaron en el último considerando 
de la presente sentencia." (folios 94 a 118)

las resoluciones citadas dieron origen a la tesis aislada X.a.t.8 l (10a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XV, tomo 
2, diciembre de 2012, materia laboral, número de registro digital: 2002243, 
página 1288, cuyos rubro y texto dicen:

"aYuNtamieNto. loS apoderadoS, el SÍNdiCo de HaCieNda, el 
preSideNte muNiCipal Y el del CoNCeJo de loS muNiCipioS del eS-
tado al eJerCer Su repreSeNtaCióN No tieNeN FaCultad para 
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deleGarla u otorGar poder eN FaVor de terCeroS, auN CuaNdo 
lo HaYa autoriZado el CaBildo, al Ser uNa prerroGatiVa eXCluSi-
Va de aQuÉl Y titular de la relaCióN laBoral (leGiSlaCióN del 
eStado de taBaSCo).—de la interpretación de los artículos 19, párrafo 
primero; 29, fracción XXXiii; 36, fracciones i y ii, y 65, fracción Xii, de la ley 
orgánica de los municipios del estado de tabasco, y 115 de la ley de los traba-
jadores al servicio de dicha entidad, se advierte que el hecho de que una per-
sona cuente con la representación del ayuntamiento demandado debidamente 
autorizado por el Cabildo, no la faculta para delegar o sustituir a su vez esa 
representación. ello es así, porque de los citados preceptos legales deriva la 
facultad que tiene el ayuntamiento, como titular de la relación laboral, para de-
signar apoderados, lo que conduce a establecer que es el ayuntamiento el 
único que cuenta con las facultades para otorgar poderes y no los funcionarios 
en quienes legalmente recae dicha representación. por tanto, los funciona-
rios que establece la ley, como el síndico de hacienda, el presidente munici-
pal y el presidente del concejo de los municipios del estado de tabasco, al 
ejercer la representación del ayuntamiento, no tienen facultad para otorgar 
poder o representación alguna a terceros, ni los apoderados designados, pue-
den delegar la representación que les fue conferida, aun cuando lo haya auto-
rizado el Cabildo, ya que las autoridades únicamente pueden autorizar los 
actos que le son expresamente permitidos por la ley y, en todo caso, correspon-
de al ayuntamiento designarlos para que puedan representarlo en las contro-
versias o litigios en que éste fuera parte."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. 

una vez expuestos los criterios sustentados por los tribunales Colegia-
dos que se consideran contradictorios, es necesario determinar la existencia o 
no de la contradicción de tesis denunciada, para lo cual, es indispensable aten-
der a las cuestiones jurídicas que fueron tratadas por los órganos jurisdicciona-
les contendientes, es decir, que dichos tribunales hubieren resuelto situaciones 
jurídicas esencialmente iguales y hubieren adoptado posiciones o criterios ju-
rídicos discrepantes, ya sea en las consideraciones, razonamientos o interpre-
taciones jurídicas de las resoluciones respectivas.

lo anterior se desprende de lo previsto en los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, de la Constitución Federal y 226, fracción iii, de la ley de ampa-
ro, que sirven como fundamento para dilucidar si en el presente caso existe o 
no la contradicción de tesis denunciada.

en este sentido, resulta aplicable el criterio del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, «contenido» en la tesis siguiente:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuer-
zo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en so-
lucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura-
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el nú-
mero de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
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solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamen-
te ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina-
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la 
ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución." (Jurisprudencia p./J. 72/2010, 
localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo-
ca, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7)

ahora bien, en el caso, sí se actualiza la contradicción de tesis denun-
ciada, en virtud de que en las consideraciones de las ejecutorias pronuncia-
das por los tribunales Colegiados contendientes, éstos sostuvieron posturas 
o criterios jurídicos divergentes, al examinar un mismo problema jurídico, a 
la luz de iguales elementos.

efectivamente, los antecedentes del recurso de revisión 172/2012, falla-
do por el tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Circuito 
y las consideraciones que externó al resolverlo son, en síntesis, las siguientes:

1. por escrito presentado en el juicio laboral 914/2010, del índice del 
tri bunal de Conciliación y arbitraje del estado de tabasco, promovido por 
**********, en contra del ayuntamiento Constitucional del municipio de 
**********, tabasco, la apoderada legal de la parte actora promovió incidente 
de falta de personalidad en contra del licenciado **********, quien compareció 
a juicio en su carácter de apoderado y representante legal del ayuntamiento 
demandado.

2. el tribunal de referencia dictó la interlocutoria respectiva el veintitrés 
de noviembre de dos mil once, declarando improcedente el incidente, al con-
siderar que quien compareció a juicio, en representación del ayuntamiento 
demandado, sí se encontraba legalmente autorizado para ello, pues conside-
ró que del poder notarial que aportó al sumario para acreditar su personali-
dad, se advertían sus amplias facultades para tales efectos.

3. en contra de la resolución anterior, el actor ********** promovió jui-
cio de amparo indirecto, del cual correspondió conocer al Juzgado Cuarto de 
distrito en el estado de tabasco, quien lo admitió y registró bajo el número 
2498/2011-iii, y luego del trámite correspondiente, el Juez primero de distrito 
del Centro auxiliar de la decimoprimera región, con residencia en Coatzacoal-
cos, Veracruz, en auxilio, en sentencia de catorce de marzo de dos mil doce, con-
cedió el amparo y protección de la Justicia Federal al actor.
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4. inconforme con lo anterior, la parte tercero perjudicada, ayuntamien-
to Constitucional del municipio de **********, tabasco, interpuso recurso 
de revisión, del cual correspondió conocer al tribunal Colegiado en mate-
rias penal y de trabajo del décimo Circuito, cuyo presidente lo registró bajo el 
nú mero 172/2012, dicho órgano jurisdiccional dictó sentencia, en sesión de 
trein ta y uno de mayo de dos mil doce, en la que, en lo que aquí interesa, 
consideró:

• resulta una irregularidad apoyarse en la ley orgánica de los munici-
pios del estado de tabasco, en forma supletoria a la ley de los trabajadores 
al Servicio del estado de tabasco, ya que ésta, en su artículo 8o., no prevé 
como supletoria a la legislación orgánica invocada.

• Que no se requiere la aplicación supletoria de ninguna norma, toda 
vez que el estudio respectivo debe realizarse a la luz de la ley de los trabajado-
res al Servicio del estado de tabasco, ya que no existe, respecto al tópico, la-
guna legislativa que colmar o deficiencia que complementar, dado que en los 
artículos 7o. y 115 de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de ta-
basco se prevé lo conducente.

• Que resulta legal la facultad que otorga el ayuntamiento a determi-
nadas personas (a quienes previamente autorizó para que lo representen en 
los juicios laborales en que sea parte), para que confieran, a su vez, la repre-
sentación a terceros, dado que lo hacen en ejecución o cumplimiento de un 
acuerdo del ayuntamiento, quien resulta ser el titular de la relación laboral.

en cambio, los antecedentes del recurso de revisión 56/2013, resuelto 
por el tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo 
Circuito, y las consideraciones que externó al resolverlo son, en síntesis, las 
siguientes: 

1. ********** demandó al ayuntamiento Constitucional del munici-
pio de **********, tabasco, ante el tribunal de Conciliación y arbitraje del 
estado de tabasco.

2. el apoderado legal del actor interpuso incidente de falta de persona-
lidad en contra del licenciado **********, quien compareció a juicio en su 
carácter de apoderado y representante legal del ayuntamiento demandado, y 
el tribunal del conocimiento dictó interlocutoria el veinticinco de septiembre 
de dos mil doce, declarándolo improcedente.
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3. inconforme con esa determinación, el actor ********** promovió 
juicio de amparo, del cual correspondió conocer al Juzgado Cuarto de distrito 
en el estado de tabasco, quien lo registró bajo el número 2323/2012-i y, seguidos 
los trámites de ley, el Juez primero de distrito del Centro auxiliar de la deci-
moprimera región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, en auxilio, 
dictó sentencia el siete de enero de dos mil trece, en la cual, negó el amparo y 
protección de la Justicia Federal.

4. inconforme con la resolución anterior, el actor **********, en el jui-
cio de origen, interpuso recurso de revisión, del cual correspondió dictar sen-
tencia al tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del 
décimo Circuito, bajo el número 56/2013, en sesión de cuatro de abril de dos 
mil trece, misma que contiende en la presente contradicción, en la que, en lo 
que aquí interesa, consideró:

• interpretar en forma sistemática la ley Federal del trabajo y la ley or-
gánica de los municipios del estado de tabasco, como supletoria a la ley de 
los trabajadores al Servicio del estado de tabasco.

• los apoderados designados por el ayuntamiento no pueden delegar 
la representación que les fue conferida, aun cuando así los haya facultado el 
Cabildo, pues las autoridades sólo pueden autorizar los actos que le son expre-
samente permitidos por la ley.

del contenido de las ejecutorias transcritas en apartados precedentes 
y de los antecedentes narrados, se observa que, en el caso, sí existe la contra-
dicción de tesis denunciada, entre las sustentadas por el tribunal Colegiado 
en materias penal y de trabajo del décimo Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 172/2012, y por el tribunal Colegiado en materias administrativa y 
de trabajo del décimo Circuito, al resolver los amparos en revisión 132/2012, 
212/2012 y 56/2013.

en efecto, el tribunal Colegiado en Materias Penal y de trabajo 
del décimo Circuito consideró que en materia laboral, tratándose de la per-
sonalidad jurídica del representante legal de los ayuntamientos municipales 
del estado de tabasco, en términos del artículo 8o. de la ley de los trabajado-
res al Servicio del estado de tabasco, no existe supletoriedad y, desde 
luego, resultan aplicables los artículos 7o. y 115 de dicha legislación; en cam-
bio, el tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de trabajo del 
décimo Circuito, invocó como supletorio y como fundamento de su determi-
nación, además de la ley Federal del trabajo, las disposiciones contenidas en 
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los artículos 19, párrafo primero, 29, fracción XXXiii, 36, fracciones i y ii, y 65, 
fracción Xii, de la ley orgánica de los municipios del estado de tabasco.

asimismo, el tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo dejó en 
claro que los apoderados del ayuntamiento pueden conferir, a su vez, dicha 
representación a terceras personas, cuando así los faculte el referido 
Ayuntamiento; en tanto que, el segundo de los tribunales mencionados es
tableció que dichos apoderados no pueden delegar la representación 
que les fue conferida, no obstante que los haya facultado el Cabildo.

así, como puede advertirse, los tribunales Colegiados contendientes, 
en las consideraciones de sus respectivas ejecutorias, sostienen posturas o 
criterios jurídicos opuestos, ya que ambos se pronunciaron sobre el mismo 
tema, esto es, la personalidad jurídica del representante legal del ayuntamien-
to municipal del **********, tabasco, pues mientras que el tribunal Colegia
do en Materias Penal y de trabajo del décimo Circuito resolvió: 1. Que 
resulta una irregularidad apoyarse en la ley orgánica de los municipios del 
estado de tabasco en forma supletoria a la ley de los trabajadores al Servicio 
del estado de tabasco, ya que ésta, en su artículo 8o., no prevé como supleto-
ria a la legislación orgánica invocada; que no se requiere la aplicación suple-
toria de ninguna norma, toda vez que el estudio respectivo debe realizarse 
conforme a la ley de los trabajadores al Servicio del estado de tabasco, ya que 
no existe, respecto al tópico, laguna legislativa que colmar o deficiencia 
que complementar, dado que en los artículos 7o. y 115 de la ley de los trabaja-
dores al Servicio del estado de tabasco, se prevé lo conducente; 2. Que resulta 
legal la facultad que otorga el ayuntamiento a determinadas personas (a quie-
nes previamente autorizó para que lo representen en los juicios laborales en 
que sea parte), para que confieran, a su vez, la representación a terceros, 
dado que lo hacen en ejecución o cumplimiento de un acuerdo del ayuntamien-
to, quien resulta ser el titular de la relación laboral; el tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y de trabajo: 1. interpretó en forma sistemática 
la ley Federal del trabajo y la ley orgánica de los municipios del estado de 
tabasco, en forma supletoria a la ley de los trabajadores al Servicio del estado 
de tabasco; 2. estableció que los apoderados designados por el ayuntamien-
to no pueden delegar la representación que les fue conferida, aun cuando así 
los haya facultado el Cabildo, pues las autoridades sólo pueden autorizar los 
actos que le son expresamente permitidos por la ley; por lo que se considera 
que existe la contradicción de tesis denunciada, pues los tribunales conten-
dientes partieron del análisis de los mismos elementos, llegando a conclusio-
nes diversas.
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por tanto, es dable concluir que sí existe la contradicción de tesis de-
nunciada, ya que a pesar de que los tribunales Colegiados de Circuito anali-
zaron el mismo problema jurídico, es decir, si los apoderados designados por 
el ayuntamiento pueden o no delegar a terceros la representación que les fue 
conferida, cuando así lo haya facultado el Cabildo, uno de ellos sostuvo que sí 
cuentan con esa facultad, afirmando, para llegar a esa determinación, que no 
se puede aplicar supletoriamente la ley orgánica de los municipios del estado 
de tabasco a la ley de los trabajadores al Servicio del estado, ya que esta úl-
tima no lo prevé así en su artículo 8o., y que el estudio debe hacerse conforme 
a la ley de los trabajadores al Servicio del estado (artículos 7o. y 115); y el otro 
resolvió que no se encuentran legalmente facultados para ello, fundándose 
para llegar a esa determinación en la ley de los trabajadores al Servicio del 
estado, así como en las diversas ley orgánica de los municipios del estado 
de tabasco y ley Federal del trabajo, considerando estas dos últimas de apli-
cación supletoria a la primera citada.

en estas condiciones, el punto de contradicción que debe ser resuelto 
consiste en dilucidar si tratándose del estudio de la acreditación de la perso-
nalidad de los representantes legales de los ayuntamientos municipales per-
tenecientes a la entidad federativa de tabasco, resulta legal o no aplicar de 
manera supletoria diversa legislación a la ley de los trabajadores al Servicio 
del estado de tabasco, en su caso, si puede aplicarse o no la ley orgánica de 
los municipios del estado de tabasco, en forma supletoria a la invocada legisla-
ción burocrática; asimismo, si los apoderados designados por el ayuntamien-
to pueden o no delegar la representación que les fue conferida a terceros, aun 
cuando así los haya facultado el Cabildo.

QuiNto.—Estudio.

precisada así la existencia de la contradicción y el punto de su materia, 
este pleno de Circuito se avoca a su resolución, determinando que deben 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en el 
tercer párrafo del artículo 217 de la ley de amparo, los criterios que a conti-
nuación se desarrollan:

Como primer aspecto, se analizará si, tratándose del estudio de la acre-
ditación de la personalidad de los representantes legales de los ayuntamientos 
municipales pertenecientes a la entidad federativa de tabasco, resulta legal o 
no aplicar de manera supletoria la ley orgánica de los municipios del estado 
de tabasco a la ley de los trabajadores al Servicio del estado de tabasco. 
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el tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo, al resolver el re-
curso de revisión 172/2012, relativo al juicio de amparo indirecto 2498/2011, 
resolvió revocar la sentencia emitida por el Juez primero de distrito del Centro 
auxiliar de la decimoprimera región, con residencia en Coatzacoalcos, Ve-
racruz, quien resolvió en auxilio del Juez Cuarto de distrito en el estado de 
tabasco.

El juez Auxiliar había determinado que, ciertamente, el ayuntamiento 
Constitucional del municipio de **********, tabasco, podía ser representado 
por apoderados en los asuntos litigiosos –como lo era el juicio de origen en el 
que se ventilaban aspectos laborales–, pero que el artículo 29, fracción XXXiii, 
de la ley orgánica municipal, condicionaba a que la representación aludida 
se otorgaría cuando se reunieran los siguientes requisitos:

1) Que el presidente municipal lo solicitara; 

2) Que dicha representación fuera en asuntos litigiosos y de la hacien-
da municipal; y,

3) Que el síndico de hacienda se encontrara impedido para su desem-
peño o se abstuviera de ejercerla.

dijo el Juez auxiliar que el primero y segundo requisitos se encontra-
ban satisfechos, no así el tercero, consistente en que el síndico de hacienda se 
encontrara impedido para su desempeño o se abstuviera de ejercerla, ya que 
no se revelaba de las constancias que la autoridad responsable había remiti-
do para justificar la constitucionalidad del acto reclamado.

puntualizó que para que el ayuntamiento otorgara la facultad a un apo-
derado para representarlo en juicio, estaba la condición de que el síndico de 
hacienda se encontrara impedido para su desempeño o se abstuviera de ejer-
cerla, dado que el artículo 115 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos dispone que los municipios están investidos de personalidad 
jurídica; en tanto que el artículo 36, fracción ii, de la ley orgánica de los mu-
nicipios del estado de tabasco establece que corresponde al síndico la repre-
sentación jurídica del ayuntamiento en los litigios en que sea parte y que ello 
tiene su naturaleza en la función pública del municipio, contrario a los man-
datos conferidos por personas jurídicas colectivas de diversa naturaleza.

refirió el Juez de distrito que la autoridad responsable había omitido 
considerar que si bien el ayuntamiento demandado tenía facultad de otorgar 
la representación en asuntos litigiosos, también era cierto que dicha facultad 
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estaba condicionada a un impedimento del síndico, o bien, a una abstención 
de éste, lo cual se traducía en una facultad que surgía ante una eventualidad 
y no como una facultad o actividad ordinaria; tal cual se advertía de la justifi-
cación que el ayuntamiento tomó para designar apoderado, como lo fue la 
invocación en el considerando segundo de la propuesta de acuerdo para de-
signar apoderados legales: "Que el primer síndico de hacienda, además de la 
representación legal del Municipio, tiene entre otras funciones, las que por su 
investidura le determina el artículo 36 de la citada ley orgánica, por lo que para 
mayor certeza jurídica es necesario que este H. Cabildo designe a los apode
rados y representantes jurídicos, que aparte del síndico, presidente municipal y/o 
consejo municipal, puedan representarlo en las controversias o litigios en que 
éste sea parte"; cuestiones que, dijo el Juez auxiliar, no atendían al supuesto del 
artículo 29, fracción XXXiii, de la ley orgánica de los municipios del estado 
de tabasco y que, por ende, hacían nulo de pleno derecho el acto mismo de 
otorgamiento de representación jurídica del ayuntamiento demandado.

además de lo anterior, refirió el Juez auxiliar, que si bien está permitido 
al ayuntamiento designar apoderado para que lo represente en el litigio co-
rrespondiente (cumpliendo las condiciones de ley resaltadas con anteriori-
dad); empero, dicha facultad no se encuentra prevista para que la ejerzan los 
funcionarios municipales; en consideración a que es el ayuntamiento el titular 
de la relación laboral; en tanto que el presidente, síndico o consejo munici-
pal, pueden ejercer válidamente la representación en cuestión, pero de nin-
guna manera puede derivarse que éstos puedan, a su vez, otorgar poder o 
representatividad del ayuntamiento municipal, en la persona de algún terce-
ro, y menos aún para facultarlo de que, a su vez, pueda delegar, transigir, de-
sistir, revocar o sustituir el mandato conferido en su persona.

Que no obstante, en la especie, el ayuntamiento Constitucional de 
**********, tabasco, mediante sesión de Cabildo de cuatro de enero de dos 
mil diez, había autorizado al presidente y al primer síndico de hacienda muni-
cipal, que designaran apoderado para representar los intereses del ayun-
tamiento en los litigios en que fuere parte; por tal motivo, mediante acto jurídico 
contenido en el instrumento notarial **********, ********** y **********, 
presidente municipal y primer síndico de hacienda municipal, respectivamen-
te, confirieron poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración 
y representación y actos de administración en materia del derecho del trabajo y 
patronal a favor de **********, facultándolo, a la vez, para delegar dicho 
mandato a favor de tercera persona, lo que hizo, según consta en el instrumen-
to notarial **********, al otorgar poder general para pleitos y cobranzas, 
actos de administración y representación y actos de administración en mate-
ria del derecho del trabajo y patronal, a favor de **********; sin que escapara 
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de la vista del juzgador que para acreditar las facultades correspondientes 
con que se ostentó **********, además de hacerlo con el instrumento nota-
rial reseñado, lo realizó en su calidad de director de asuntos Jurídicos de la 
administración pública municipal de **********, con el nombramiento 
correspondiente.

refirió el Juez auxiliar que dicho proceder confronta la normatividad 
municipal (artículo 29, fracción XXXiii, de la ley orgánica de los municipios 
del estado de tabasco), en la medida en que el ayuntamiento tiene la facultad 
para otorgar poder o representación a terceras personas, por ser éste el titu-
lar de la relación laboral, lo cual se origina ante la eventualidad del impe
dimento o abstención del síndico de hacienda; sin embargo, apuntó que 
el propio ayuntamiento no tiene facultades para autorizar al presidente muni-
cipal y al síndico de hacienda para otorgar poderes y menos aún para que el 
apoderado que designe quede facultado para, a su vez, delegar; aun cuando 
el apoderado se trate del director de asuntos Jurídicos de dicho municipio. 
Sustentó su determinación en la tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, libro V, tomo 2, febrero de 2012, materia laboral, décima Época, 
registro digital: 2000274, página 1442, de rubro: "repreSeNtaCióN leGal 
del aYuNtamieNto CuaNdo FuNGe Como titular de la relaCióN 
laBoral. auN CuaNdo reCae eN el SÍNdiCo de HaCieNda, el preSi-
deNte muNiCipal o el preSideNte del CoNSeJo, eN Su CaSo, iNdiS-
tiNtameNte, ÉStoS CareCeN de FaCultadeS para otorGarla a 
terCeroS (leGiSlaCióN del eStado de taBaSCo)." 

El tribunal Colegiado en Materias Penal y de trabajo consideró 
que la determinación del Juez auxiliar, de considerar que la facultad que tie-
ne el ayuntamiento para otorgar poder o representación a terceras personas, 
por ser éste el titular de la relación laboral, sólo podía originarse ante la 
eventualidad del impedimento o abstención del síndico de hacienda, 
la cual fundó en el artículo 29, fracción XXXiii, de la ley orgánica de los muni-
cipios del estado de tabasco, es incorrecta.

efectivamente, sostuvo que el Juez de distrito había incurrido en una 
irregularidad, al apoyarse en la ley orgánica de los municipios del estado de 
tabasco, por ser inaplicable al caso, pues –refirió– la legislación que debió 
tomarse en consideración, para resolver el conflicto en cuestión, era la ley de 
los trabajadores al Servicio del estado de tabasco, que en su artículo 8o. 
establece cuáles son las leyes que supletoriamente deben aplicarse, dentro 
de las que no se encuentra la mencionada ley orgánica; pero, además –dijo 
el tribunal Colegiado–, porque respecto a la forma en que debe acreditarse la 
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personalidad en los juicios laborales burocráticos en el estado, no se requie-
re la aplicación supletoria de ninguna norma, ya que no hay ninguna laguna 
legislativa que colmar o deficiencia que complementar, porque sea insufi-
ciente la figura jurídica materia de supletoriedad, ya que la citada ley especial 
en materia laboral norma en forma completa ese aspecto en sus artículos 7o. 
y 115, por lo que es improcedente que el juzgador de amparo se apoyara en lo 
establecido en cualquier otra legislación supletoria para resolver la cuestión 
de personalidad debatida, menos en la ley orgánica de los municipios del 
estado de tabasco. Y fundó su determinación en la tesis aislada X.3o.55 l, 
emitida por el entonces tercer tribunal Colegiado del décimo Circuito, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, febrero de 
2007, materia laboral, Novena Época, registro digital: 173225, página 1844, 
de rubro: "perSoNalidad eN loS JuiCioS laBoraleS BuroCrÁtiCoS. 
para teNerla por aCreditada deBe apliCarSe la leY relatiVa Y 
No la leY Federal del traBaJo (leGiSlaCióN del eStado de taBaS-
Co).". así como en la tesis de jurisprudencia número i.4o.C. J/58, emitida por 
el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, de rubro: "Su-
pletoriedad de la leY. reQuiSitoS para Que opere."

el tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo no refirió 
expresamente que la facultad del ayuntamiento para otorgar poder o represen-
tación a terceras personas, por ser éste el titular de la relación laboral, sólo 
pudiera originarse ante la eventualidad del impedimento o abstención 
del síndico de hacienda; de acuerdo a lo establecido en el artículo 29, frac-
ción XXXiii, de la ley orgánica de los municipios del estado de tabasco.

Sin embargo, el marco jurídico que utilizó para llegar a la determina-
ción de que los apoderados designados por el ayuntamiento, con facultades 
para delegar poderes por el Cabildo, de ninguna manera pueden otorgar poder 
o representación alguna a terceros, fue (entre otras) la ley orgánica de los 
municipios del estado de tabasco, pues citó los artículos 19, párrafo primero, 
29, fracción XXXiii, 36, fracciones i y ii, y 65, fracción Xii, de la ley orgánica 
de los municipios del estado de tabasco, dando para ello diversas razones 
que las puntualizadas por el Juez de distrito auxiliar en la resolución que re-
vocó el tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo.

lo que se lleva relacionado pone de manifiesto que sí se trata de crite-
rios contradictorios expresos, pues uno de los tribunales refiere que, en tra-
tándose de la personalidad del representante del ayuntamiento no tiene 
aplicación la ley orgánica de los municipios del estado de tabasco, y el otro 
órgano colegiado se basa en dicha legislación para resolver en lo tocante a la 
personalidad. 
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ahora bien, según se desprende de los recursos de revisión en que se 
sustentaron los criterios en contradicción, los tribunales Colegiados analizaron 
los artículos 19, párrafo primero, 29, fracción XXXiii, 36, fracciones i y ii, y 65, 
fracción Xii, de la ley orgánica de los municipios del estado de tabasco y 7o. y 
115 de la ley de los trabajadores al Servicio del estado, los cuales disponen:

"artículo 19. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento, de 
elección popular directa; integrado por un presidente municipal, y el número 
de regidores y síndicos que determine la legislación electoral del estado de 
tabasco y en su caso, por quienes los sustituyan en términos legales. el nú-
mero de síndicos se determinará en razón directa de la población del munici-
pio que representen."

"artículo 29. Son facultades y obligaciones de los ayuntamientos:

"…

"XXXiii. otorgar la representación jurídica del ayuntamiento cuando el 
presidente municipal lo solicite y en los asuntos litigiosos y de la hacienda 
municipal, cuando el síndico de hacienda se encuentre impedido para su 
desempeño o se abstenga de ejercerla."

"artículo 36. el síndico del ayuntamiento tendrá las siguientes faculta-
des y obligaciones:

"i. la procuración, defensa y promoción de los intereses municipales;

"ii. la representación jurídica del ayuntamiento en los litigios en que 
és tos fueren parte y en la gestión de las negociaciones de la hacienda 
municipal."

"artículo 65. el presidente municipal es el órgano ejecutivo del ayun-
tamiento y tiene las siguientes facultades y obligaciones:

"…

"Xii. asumir la representación jurídica del ayuntamiento en los litigios 
en que éste forme parte, cuando el síndico de hacienda esté impedido legal 
o materialmente para ello, se abstenga o se nieguen a cumplir con su fun-
ción; en estos últimos casos, el presidente deberá obtener la autorización del 
ayuntamiento."
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"artículo 7o. para los efectos de esta ley, se entenderán como titulares:

"i. en el poder legislativo: el Congreso del estado, representado por el 
presidente de la Gran Comisión;

"ii. en el poder ejecutivo: el gobernador del estado y, en sus dependen-
cias los funcionarios de mayor jerarquía;

"iii. en el poder Judicial: el pleno del tribunal Superior de Justicia, repre-
sentado por el magistrado presidente;

"iV. en los municipios: los ayuntamientos, representados por el síndi-
co de hacienda, el presidente municipal o por el presidente del consejo en su 
caso;

"V. en los organismos descentralizados y desconcentrados así como en 
las sociedades de participación estatal mayoritaria, los funcionarios de mayor 
jerarquía."

"artículo 115. los trabajadores podrán comparecer por sí o por repre-
sentantes, acreditados mediante simple carta poder. los titulares podrán 
hacer se representar por apoderados que acrediten ese carácter mediante 
simple oficio."

este pleno de Circuito considera que para los efectos de acreditar la 
representación jurídica del ayuntamiento, como titular de la relación laboral, 
rige la ley de los trabajadores al Servicio del estado de tabasco; sin embar-
go, al no ser excluyente ni contradictoria, puede ser complementaria sobre el 
tema la ley orgánica de los municipios del estado de tabasco.

en efecto, en el derecho del trabajo la aplicación de las normas cobra 
una especial relevancia, porque es notoria la pluralidad de ordenamientos 
concurrentes en la regulación de un mismo supuesto o tema específico.

este fenómeno de la pluralidad en la materia se debe a una copiosa pro-
ducción normativa derivada de las diversas fuentes autónomas y heterónomas 
de las leyes laborales, ya que en ocasiones hay coincidencia en la regulación de 
una misma hipótesis, lo que imprime al derecho laboral un carácter coyuntu-
ral y cambiante.

así, en el caso de la personalidad en los juicios laborales burocráticos 
en el estado de tabasco, existen dos ordenamientos legales, a saber: la ley 
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orgánica de los municipios del estado de tabasco y la ley de los trabajadores 
al Servicio del estado, las cuales no son contradictorias entre sí, ni se exclu-
yen, sino que se complementan.

efectivamente, el artículo 29, fracción XXXiii, de la ley orgánica de los 
municipios del estado de tabasco dispone que es facultad y obligación de 
los ayuntamientos otorgar su representación jurídica cuando el presidente 
municipal lo solicite, y en los asuntos litigiosos y de la hacienda municipal, 
cuando el síndico de hacienda se encuentre impedido para su desempeño o 
se abstenga de ejercerla; a su vez, los artículos 7o., fracción iV y 115 de la ley 
de los trabajadores al Servicio del estado de tabasco determinan que para los 
efectos de esa ley, se entenderán como titulares de las relaciones laborales, 
en los municipios, a los ayuntamientos, representados por el síndico de ha-
cienda, el presidente municipal o por el presidente del consejo, en su caso; y 
que los titulares podrán hacerse representar por apoderados que acrediten ese 
carácter mediante simple oficio. de ello se deduce, entonces, que no se está 
frente a un concurso de leyes que deba resolverse mediante la aplica
ción del principio de la especialidad de la ley, dado que, lejos de ser con-
tradictorios o excluyentes, convergen y se complementan.

es así, porque el artículo 7o. de la ley de los trabajadores al Servicio del 
estado dispone que se entenderán como titulares de las relaciones laborales, 
en los municipios, a los ayuntamientos, representados por el síndico de ha-
cienda, el presidente municipal o el presidente del consejo, en su caso, y el 
diverso 115 del citado ordenamiento legal establece la forma en que puede 
acreditarse la personalidad en los juicios laborales burocráticos, y que tratán-
dose de dependencias o entidades públicas, sus titulares pueden hacerse 
representar por apoderados que acrediten ese carácter mediante simple oficio; 
además, el diverso 29, fracción XXXiii, de la ley orgánica de los municipios 
del estado de tabasco regula el caso de cuando el síndico de hacienda se en-
cuentre impedido para representar al ayuntamiento o se abstenga de hacerlo 
en los asuntos litigiosos y de la hacienda municipal, así como cuando el pre-
sidente municipal lo solicite, estableciendo que es una facultad y obligación 
del ayuntamiento otorgar la representación jurídica en los casos citados.

de lo anterior, entonces, se deduce que se puede acudir a la ley orgáni-
ca de los municipios del estado de tabasco cuando el síndico de hacienda se 
encuentra impedido para representar al ayuntamiento o se abstiene de ejer-
cer esa representación, o un presidente municipal solicite que esa represen-
tación recaiga en otra persona, aspectos estos últimos que no regula la ley 
de los trabajadores al Servicio del estado, siendo, por consiguiente, válido 
acudir al principio de complementariedad de leyes, ya que éste no sólo permi-
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tiría la vinculación y complemento mutuo de normas, sino también, en su caso, 
dilucidar quién tendrá la representación del ayuntamiento cuando se esté en 
presencia de un síndico de hacienda que se encuentre impedido o se abstenga 
de ejercer la representación o exista solicitud expresa del presidente munici-
pal para que recaiga en diversa persona.

de conformidad con lo razonado, este órgano colegiado considera que 
debe prevalecer el criterio establecido en la presente resolución, y determi-
na, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 217 de la ley de amparo, que 
debe regir con carácter jurisprudencial, con los siguientes rubro y texto:

perSoNalidad eN loS JuiCioS laBoraleS BuroCrÁtiCoS. para 
teNerla por aCreditada deBe apliCarSe la leY de loS traBaJa-
doreS al SerViCio del eStado de taBaSCo Y, eN Su CaSo, al No Ser 
eXCluYeNte Ni CoNtradiCtoria SiNo ComplemeNtaria, la leY or-
GÁNiCa de loS muNiCipioS del eStado de taBaSCo (leGiSlaCióN del 
eStado de taBaSCo). los artículos 7o., fracción iV y 115 de la ley de los 
trabajadores al Servicio del estado de tabasco establecen la forma en que puede 
acreditarse la personalidad en los juicios laborales burocráticos, y que tratán-
dose de los ayuntamientos, serán representados por el síndico de hacienda, 
el presidente municipal o el presidente del consejo, en su caso; además estos 
titulares pueden hacerse representar por apoderados que acrediten ese carác-
ter mediante simple oficio; y el artículo 29, fracción XXXiii, de la ley orgánica 
de los municipios del estado de tabasco, regula el supuesto de cuando el 
síndico de hacienda se encuentre impedido para representar al ayuntamien-
to o se abstenga de hacerlo en los asuntos litigiosos y de la hacienda munici-
pal, así como cuando el presidente municipal lo solicite, al establecer que es 
facultad y obligación exclusiva del ayuntamiento otorgar la representación 
jurídica en los casos citados; aspectos estos últimos que no regula la ley de 
los trabajadores al Servicio del estado, por consiguiente, es necesario y justi-
ficado acudir al principio de complementariedad de ambas leyes, a fin de 
precisar con total validez en quién debe recaer la representación del ayun-
tamiento ante cualquier circunstancia que se requiera.

el otro punto jurídico materia de la presente contradicción de tesis con-
siste en determinar si el apoderado legal del ayuntamiento puede o no dele-
gar la representación que le fue conferida, aun cuando así lo haya facultado 
el Cabildo. 

de los artículos 7o., fracción iV y 115 de la ley de los trabajadores al Ser-
vicio del estado de tabasco, se tiene como titular de la relación laboral, 
tratándose de entidades municipales, al Ayuntamiento respectivo, y que 
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éste puede ser representado por el síndico de hacienda, el presidente muni-
cipal o por el presidente del consejo, o bien, por apoderados que acrediten 
ese carácter mediante simple oficio.

así, tenemos que el titular de la relación laboral (Ayuntamiento) 
puede ser representado, tanto por los funcionarios que expresamente se 
enlistan, como por apoderados designados por el propio titular, mediante 
simple oficio, lo cual presupone una declaración de voluntad por medio de la 
cual se faculta a terceros para realizar actos jurídicos en su nombre, lo que 
referido al procedimiento jurisdiccional, constituye un mandato para que el 
apoderado intervenga en el juicio a nombre del poderdante.

así, las características mencionadas facilitan la comparecencia de quie-
nes intervienen en el procedimiento laboral en representación del titular 
de la relación objeto del conflicto, puesto que no requieren mayores requisi-
tos para acreditar el carácter con el que comparecen, lo cual, sin desdoro de 
la expeditez procesal, garantiza la seguridad jurídica de las partes.

en relación con lo anterior, no debe perderse de vista que todo mandato 
debe ser otorgado por persona con facultades para hacerlo, sea física, moral, 
particular u oficial, lo que encuentra apoyo, por analogía, en la jurisprudencia 
de la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la tesis de la Segunda Sala y en la jurisprudencia establecida por el tribunal 
pleno del alto tribunal de Justicia, que enseguida se transcriben:

"maNdato, SuStituCióN o deleGaCióN del. reQuiere de auto-
riZaCióN eXpreSa.—es cierto que de conformidad con los artículos 10 y 146 
de la ley General de Sociedades mercantiles, la representación de ésta corres-
ponde a sus administradores y gerentes generales y que, por ello, pueden 
realizar de manera ilimitada todas las operaciones inherentes al objeto de la 
sociedad, gozando de las más amplias facultades de representación y ejecu-
ción, pero también lo es que para sustituir o delegar válidamente el mandato 
que la voluntad social les haya conferido, es necesario que tal prerrogativa 
conste de manera expresa, como lo exige el artículo 2574 del Código Civil 
para el distrito Federal, de ahí que carezcan de validez las sustituciones que 
se otorguen sin el cumplimiento de ese requisito, pues nadie puede sustituir 
o delegar el poder recibido, sin contar para ello con la autorización expresa del 
mandante." (tesis 4a. Viii/91, octava Época, Cuarta Sala, Semanario Judicial 
de la Federación, tomo iX, abril de 1992, página 107)

"perSoNaS moraleS, maNdatarioS de laS.—Cuando una perso-
na promueve como mandatario de una persona moral, lo primero que debe 
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acreditarse, en el testimonio en donde conste el mandato, es la existencia de 
la persona moral que otorga el poder y la personalidad actual, en el momento 
en que el poder se otorga, de los administradores o consejeros de esa misma 
persona moral, así como la constancia de las facultades que éstos tengan 
para delegar su personalidad." (Quinta Época, Segunda Sala, Semanario Judi
cial de la Federación, tomo XXXVii, Número 9, página 2243)

"maNdato. el maNdatario CoN poder GeNeral para pleitoS 
Y CoBraNZaS No puede SuStituirlo, SiN CoNtar CoN FaCultadeS 
eXpreSaS para ello.—No está incluida la facultad de sustituir el poder en 
el que se otorgue con todas las facultades generales para pleitos y cobranzas, 
sin limitación alguna. la etimología de la palabra mandato manum datio o ‘dar 
la mano’ es reveladora de la naturaleza de este contrato, que involucra como 
elemento fundamental la confianza que el mandante deposita en el mandata-
rio; se trata de un contrato intuitu personae, que se celebra en atención a las 
calidades o cualidades del mandatario, lo que equivale a decir que una perso-
na nombra a otra su mandatario, porque esta última cuenta con característi-
cas personales que permiten al mandante confiarle la celebración de un acto 
jurídico. dentro de las obligaciones del mandatario, figura el deber de realizar 
personalmente su encargo, y sólo con autorización expresa del mandante podrá 
delegar o transmitir su desempeño; de ahí que la facultad del mandatario 
para encomendar a terceros el desempeño del mandato deba estar consignada 
de manera expresa en el documento en que se otorgue el mandato, sin que 
pueda estimarse implícita dentro de las facultades generales para pleitos y 
cobranzas; además, tal sustitución no forma parte de la generalidad en el 
mandato, que se traduce en que el mandatario tenga las facultades corres-
pondientes al tipo de mandato; en el caso del otorgado para pleitos y cobran-
zas, las necesarias para iniciar, proseguir y concluir un juicio en todas sus 
instancias, que es el propósito natural al otorgar este tipo de poderes." (tesis 
p./J. 110/99, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo X, noviembre de 1999, página 30)

en el presente caso, corresponde determinar cuando se trata de un 
ayuntamiento demandado, si el apoderado puede conferir, a su vez, dicha 
representación a terceras personas, cuando así lo faculte el Cabildo, aclaran-
do, aunque parezca obvio, que el demandado no es el apoderado, por lo que 
no es parte en el juicio, sino el ayuntamiento, por lo cual, es aquél precisa-
mente quien comparece en representación del demandado.

para resolver el problema jurídico planteado, debe atenderse al artícu-
lo 3 del reglamento del Cabildo del municipio de ********** tabasco, que 
dispone: 
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"artículo 3. el H. ayuntamiento también denominado H. Cabildo, es la 
autoridad superior del gobierno y la autoridad municipal, tiene competencia 
plena y exclusiva sobre su territorio, población, organización política y admi-
nistrativa, en los términos que fijan la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, la particular del estado y las leyes que de ellas emanen."

de acuerdo con el artículo supra transcrito, el ayuntamiento también 
denominado Cabildo es la autoridad superior del gobierno.

ahora bien, del artículo 7o., fracción iV, de la ley de los trabajadores al 
Servicio del estado de tabasco, se tiene que tanto el síndico de hacienda, como 
el presidente municipal y el presidente del consejo cuentan, indistintamente, 
con la representación jurídica del ayuntamiento en las controversias o litigios 
en que éste fuere parte como titular de la relación laboral y, de conformidad 
con lo dispuesto por el transcrito numeral 115 del mismo ordenamiento, si el 
titular puede comparecer a juicio por sí o por conducto de apoderado, debe 
concluirse que el ayuntamiento demandado puede comparecer por conducto 
de los funcionarios antes citados, que legalmente lo representan y que son 
quienes se encuentran legitimados para representarlo o, en su caso, por con-
ducto de apoderados que acrediten ese carácter, mediante simple oficio, de-
signados por el propio ayuntamiento.

apoyan el criterio anterior, por similitud y contenido que la rige, las si-
guientes jurisprudencias:

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. loS aYuNtamieNtoS tie-
NeN leGitimaCióN para plaNtearlaS CoN loS otroS órGaNoS ori-
GiNarioS del eStado.—Si bien es cierto que en la fracción i del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos se otorga legiti-
mación para plantear los conflictos que se susciten entre los órganos origina-
rios del estado, por la vía de la controversia constitucional, al municipio y no 
al ayuntamiento, se entiende que aquél actúa en el mundo real y jurídico a 
través de su órgano de gobierno y representación política, que lo es el ayun-
tamiento según lo previsto en la fracción i del artículo 115 constitucional. de lo 
anterior se sigue que el ayuntamiento, a través de los servidores públicos a 
los que la legislación estatal les dé la facultad de representarlo y de defender 
sus intereses, está legitimado para pedir que se diriman los referidos conflic-
tos." (tesis p./J. 51/2000, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo Xi, abril de 2000, página 813)

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS SÍNdiCoS tieNeN leGiti-
maCióN proCeSal para promoVerla a NomBre del aYuNtamieN-
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to, SiN reQuerir Su aCuerdo preVio (leY orGÁNiCa muNiCipal del 
eStado de oaXaCa).—de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
22, fracción ii y 40, fracción i, de la ley orgánica municipal del estado de 
oaxaca, los síndicos son los representantes jurídicos del municipio y, para la 
procuración de la defensa de los intereses municipales tienen, entre otras, las 
siguientes atribuciones: procurar, defender y promover los intereses muni-
cipales; representar jurídicamente al municipio en los litigios en que éste fuere 
parte, y en la gestión de los negocios de la hacienda municipal. por otra parte, 
de los preceptos de referencia, en relación con los artículos 17, 34, 44 y 46 de 
la ley en cita, se infiere que para que los síndicos puedan actuar en uso de las 
atribuciones antes señaladas, no requieren acuerdo previo del ayuntamiento, 
ya que la materia propia de las sesiones que éste lleva a cabo se refiere especí-
ficamente a los asuntos sustantivos propios de la administración del munici-
pio, entre otros, ordenanzas, acuerdos administrativos, prestación y vigilancia 
de servicios públicos. por tanto, los síndicos, en uso de las atribuciones que 
la ley les otorga, pueden promover y representar legalmente al municipio en 
cualquier litigio, como lo es la acción de controversia constitucional, sin que 
se establezca condición o requisito formal previo para ello." (tesis p./J. 22/97, 
Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, 
abril de 1997, página 134)

de ello se concluye que, conforme al referido artículo 115 de la ley de 
los trabajadores al Servicio del estado de tabasco, la facultad que tiene el 
ayuntamiento, como titular de la relación laboral, para designar apoderados, 
se desprende que es el propio ayuntamiento demandado quien cuenta con 
las facultades de otorgar poderes; facultad única y exclusiva que le es reser-
vada por la ley que se vería menoscabada si, a su vez, dicho órgano autorizara 
al apoderado designado a delegar tal facultad, pues ello implicaría que este 
último, sin consultar al titular, pudiera nombrar, sin condición alguna, a un 
tercero para que representara al ayuntamiento, anulando la exclusividad de 
éste para elegir a quien lo representará.

por otra parte, se estima que si bien no existe prohibición en la ley mu-
nicipal para delegar esa facultad al apoderado, la realidad es que tampoco 
hay autorización expresa de que lo haga; luego, si las autoridades sólo pue-
den hacer lo que la ley les permite, tampoco podría dar tal autorización, al no 
estarle expresamente permitida; ello con independencia de que se trate del 
órgano supremo, pues acorde a la ley laboral invocada, tampoco cuenta con 
esa facultad.

Sobre todo, que de la lectura conjunta de los artículos 19, párrafo prime-
ro, 29, fracción XXXiii, 36, fracciones i y ii, y 65, fracción Xii, todos de la ley 
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orgánica de los municipios del estado de tabasco, se puede colegir que la 
intención del legislador fue restringir a los órganos facultados para represen-
tar al municipio, lo cual, es congruente con las disposiciones de la ley de los 
trabajadores al Servicio del estado citada, al precisarse en ésta que cuando 
el ayuntamiento es el titular, será representado por el síndico de hacienda, el 
presidente municipal o el presidente del consejo, según el caso, o por apodera-
do designado mediante simple oficio, lo cual, precisa la propia ley, será otor-
gado por el titular. 

así las cosas, si no existe precepto legal que autorice al ayuntamiento 
a facultar al apoderado designado por el Cabildo para que, a su vez, delegue a 
terceros dicho poder, es indudable que se encuentra impedido para ello, pues 
sólo tiene las facultades que la ley le permite.

al respecto, resulta atendible la tesis emitida por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación, tomo CV, Número 2, materia Común, Quinta Época, registro digi-
tal: 299514, página 270, cuyos rubro y texto dicen: 

"autoridadeS, FaCultadeS de laS.—las autoridades sólo pueden 
hacer lo que la ley les permite."

Con base en lo expuesto, debe concluirse que, en términos del numeral 
115 de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de tabasco, la autori-
zación para otorgar poderes es del ayuntamiento, sin que pueda inferirse que 
pueda facultar al apoderado designado para que, a su vez, otorgue dicha repre-
sentación en favor de otras personas, porque, en todo caso, corresponde al 
ayuntamiento designarlos directamente para que puedan válidamente repre-
sentarlo en las controversias o litigios en que éste fuere parte.

de conformidad con lo razonado, este órgano colegiado considera que 
debe prevalecer el criterio establecido en la presente resolución y determi-
na, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 217 de la ley de amparo, que 
el criterio que debe regir con carácter jurisprudencial, queda redactado con 
los siguientes rubro y texto:

repreSeNtaCióN leGal del aYuNtamieNto CuaNdo FuNGe 
Como titular de la relaCióN laBoral. el apoderado deSiGNado 
por el CaBildo No tieNe FaCultadeS para otorGarla a terCeroS, 
auN CuaNdo HaYa Sido eXpreSameNte autoriZado para ello (leGiS-
laCióN del eStado de taBaSCo). Conforme a la fracción iV del artículo 
7o. de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de tabasco, los titula-
res señalados (síndico de hacienda, presidente municipal o presidente del 
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consejo) cuentan, indistintamente, con la representación jurídica del ayun-
tamiento en las controversias o litigios en que éste fuere parte como titular de 
la relación laboral; y acorde con el numeral 115 del mismo ordenamiento, 
dicho titular también puede ser representado por el o los apoderados que 
designe en sesión de Cabildo; en consecuencia, como la representación de 
mérito sólo puede ser ejercida por los servidores públicos que cita el primero 
de los preceptos invocados, en razón del cargo que detentan (síndico de ha-
cienda, presidente municipal o presidente del consejo) y por los apoderados 
que designe el ayuntamiento, conforme lo prevé el segundo dispositivo legal 
mencionado, entonces no tiene facultades el ayuntamiento para autorizar al o 
a los apoderados que designó para que otorguen dicha representación en favor 
de terceros, bajo la premisa de que las autoridades únicamente pueden ejercer 
facultades que les son expresamente permitidas por la ley; luego, en todo caso, 
corresponde al ayuntamiento designar directamente sus apoderados para que 
puedan representarlo en las controversias o litigios en que sea parte.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada, de conformi-
dad con el considerando cuarto de este fallo.

SeGuNdo.—Se declara que deben prevalecer, con el carácter de juris-
prudencias, los criterios establecidos por este pleno de Circuito, contenidos 
en las tesis que han quedado redactadas en el último considerando de la pre-
sente resolución.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes y a la Coordinación de Compilación y 
Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en 
su oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de tres votos del magistrado roberto alejandro 
Navarro Suárez (presidente), la magistrada Josefina del Carmen mora doran-
tes y la magistrada rosa iliana Noriega pérez, en ausencia del magistrado 
edgar Humberto muñoz Grajales, quien justificó su inasistencia, ante el licen-
ciado rafael García magaña, secretario de acuerdos que da fe, lo resolvió el 
pleno del décimo Circuito. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PERSonALIdAd En LoS juICIoS LABoRALES BuRoCRÁtI
CoS. PARA tEnERLA PoR ACREdItAdA dEBE APLICARSE 
LA LEY dE LoS tRABAjAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo 
dE tABASCo Y, En Su CASo, AL no SER EXCLuYEntE nI 
ContRAdICtoRIA SIno CoMPLEMEntARIA, LA LEY oR
gÁnICA dE LoS MunICIPIoS dEL EStAdo dE tABASCo (LE
gISLACIÓn dEL EStAdo dE tABASCo). los artículos 7o., fracción 
iV y 115 de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de tabasco 
establecen la forma en que puede acreditarse la personalidad en los 
juicios laborales burocráticos, y que tratándose de los ayuntamientos, 
serán representados por el Síndico de Hacienda, el presidente municipal 
o el presidente del Consejo, en su caso; además estos titulares pueden 
hacerse representar por apoderados que acrediten ese carácter me-
diante simple oficio; y el artículo 29, fracción XXXiii, de la ley orgánica 
de los municipios del estado de tabasco, regula el supuesto de cuando 
el Síndico de Hacienda se encuentre impedido para representar al ayun-
tamiento o se abstenga de hacerlo en los asuntos litigiosos y de la Ha-
cienda municipal, así como cuando el presidente municipal lo solicite, al 
establecer que es facultad y obligación exclusiva del ayuntamiento 
otorgar la representación jurídica en los casos citados; aspectos estos 
últimos que no regula la ley de los trabajadores al Servicio del estado, 
por consiguiente, es necesario y justificado acudir al principio de com-
plementariedad de ambas leyes, a fin de precisar con total validez en 
quién debe recaer la representación del ayuntamiento ante cualquier 
circunstancia que se requiera.

pleNo del dÉCimo CirCuito.
PC.X. J/1 L (10a.)

Contradicción de tesis 1/2014. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado en mate-
rias penal y de trabajo y el tribunal Colegiado en materias administrativa y de traba-
jo, ambos del décimo Circuito. 9 de septiembre de 2014. unanimidad de votos de los 
magistrados roberto alejandro Navarro Suárez, Josefina del Carmen mora dorantes y 
rosa iliana Noriega pérez. ausente: edgar Humberto muñoz Grajales. ponente: Josefina 
del Carmen mora dorantes. Secretaria: lorena orquídea Cerino moyer.

Criterios contendientes:

el sustentado por el tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Circuito, al 
resolver el recur so de revisión 172/2012 y el diverso sustentado por el tribunal Colegiado 
en materias administrativa y de trabajo del décimo Circuito, al resolver el recurso de 
revisión 56/2013.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REPRESEntACIÓn LEgAL dEL AYuntAMIEnto CuAndo Fun
gE CoMo tItuLAR dE LA RELACIÓn LABoRAL. EL APodE
RAdo dESIgnAdo PoR EL CABILdo no tIEnE FACuLtAdES 
PARA otoRgARLA A tERCERoS, Aun CuAndo HAYA SIdo 
EXPRESAMEntE AutoRIZAdo PARA ELLo (LEgISLACIÓn 
dEL EStAdo dE tABASCo). Conforme a la fracción iV del artículo 
7o. de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de tabasco, los 
titulares señalados (Síndico de Hacienda, presidente municipal o presi-
dente del Consejo) cuentan, indistintamente, con la representación jurí-
dica del ayuntamiento en las controversias o litigios en que éste fuere 
parte como titular de la relación laboral; y acorde con el numeral 115 
del mismo ordenamiento, dicho titular también puede ser representado 
por el o los apoderados que designe en sesión de cabildo; en consecuen-
cia, como la representación de mérito sólo puede ser ejercida por los 
servidores públicos que cita el primero de los preceptos invocados, en 
razón del cargo que detentan (Síndico de Hacienda, presidente muni-
cipal o presidente del Consejo) y por los apoderados que designe el 
ayuntamiento, conforme lo prevé el segundo dispositivo legal mencio-
nado, entonces no tiene facultades el ayuntamiento para autorizar al o 
a los apoderados que designó para que otorguen dicha representación 
en favor de terceros, bajo la premisa de que las autoridades únicamente 
pueden ejercer facultades que les son expresamente permitidas por la 
ley; luego, en todo caso, corresponde al ayuntamiento designar direc-
tamente sus apoderados para que puedan representarlo en las contro-
versias o litigios en que sea parte.

pleNo del dÉCimo CirCuito.
PC.X. J/2 L (10a.)

Contradicción de tesis 1/2014. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado en mate-
rias penal y de trabajo y el tribunal Colegiado en materias administrativa y de traba-
jo, ambos del décimo Circuito. 9 de septiembre de 2014. unanimidad de votos de los 
magistrados roberto alejandro Navarro Suárez, Josefina del Carmen mora dorantes 
y rosa iliana Noriega pérez. ausente: edgar Humberto muñoz Grajales. ponente: Jo-
sefina del Carmen mora dorantes. Secretaria: lorena orquídea Cerino moyer.

Criterios contendientes:

el sustentado por el tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Circui-
to, al resolver el recur so de revisión 172/2012 y el diverso sustentado por el tribunal 
Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo Circuito, al resolver el 
recurso de revisión 56/2013.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuSPEnSIÓn dEFInItIVA. dEBE nEgARSE ContRA LA APLICA
CIÓn dEL ACuERdo dE LA CoMISIÓn MIXtA tARIFARIA, PoR EL 
QuE SE APRuEBA LA ACtuALIZACIÓn tARIFARIA dEL SERVICIo 
PÚBLICo dE tRAnSPoRtE dE PERSonAS En LA ModALIdAd dE 
uRBAno En RutA FIjA dEL MunICIPIo dE LEÓn, guAnAjuAto, 
VIgEntE A PARtIR dEL 14 dE ABRIL dE 2014 A EnERo dE 2016, 
PoRQuE EL CoBRo dE LA nuEVA tARIFA no ES EFECto dEL ACto 
dE AutoRIdAd CItAdo, nI PuEdE REPutARSE CoMo EQuIVA
LEntE A ÉStE. 

CoNtradiCCióN de teSiS 9/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del dÉCimo SeXto CirCuito. 24 de FeBrero de 2015. 
maYorÍa de Cuatro VotoS de loS maGiStradoS JoSÉ de JeSÚS 
QueSada SÁNCHeZ, VÍCtor maNuel eStrada JuNGo, arturo Her-
NÁN deZ torreS Y ariel alBerto roJaS CaBallero. diSideNteS: 
JoSÉ Gerardo meNdoZa GutiÉrreZ Y eNriQue VillaNueVa CHÁVeZ. 
poNeNte: ariel alBerto roJaS CaBallero. SeCretario: JaVier CruZ 
VÁZQueZ. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
decimosexto Circuito, es competente para conocer y resolver la presente denun-
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
ca nos; 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo vigente; así como 41 Bis y 
41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; por 
tratarse de la denuncia de contradicción de criterios que provienen de asuntos 
resueltos por tribunales Colegiados en materia administrativa de este circuito.

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de contra-
dicción de tesis proviene de parte legítima de conformidad con lo previsto en 
los artículos 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii y 227, fracción iii, de la ley de 
amparo, al ser formulada por el presidente del primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del décimo Sexto Circuito, órgano jurisdiccional que 
emitió uno de los criterios que participan en la presente contradicción, al 
resolver el incidente en revisión administrativa **********.

el escrito de denuncia, en síntesis, dice lo siguiente:

• al resolver, por mayoría de votos, los incidentes en revisión adminis-
trativa ********** y **********, el Segundo tribunal Colegiado en materia 
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administrativa determinó que el otorgamiento de la suspensión definitiva 
contra el acto consistente en el incremento de las tarifas del servicio público 
de transporte de personas en la modalidad de urbano en ruta fija del muni-
cipio de león, Guanajuato, vigentes a partir del catorce de abril de dos mil 
catorce hasta enero de dos mil dieciséis, con base en el dictamen de tres de 
abril del año en curso, no afecta al interés social ni al orden público, en razón 
de que no pone en riesgo la prestación eficiente, segura y de calidad de la 
totalidad del servicio aludido y, por lo mismo, tampoco un trastorno o desven-
taja para la colectividad que impida que ésta obtenga un provecho o benefi-
cio, dado que la concesión no exime a la parte quejosa de cubrir los montos 
derivados de la prestación del servicio, sino que su efecto es permitir, provi-
sionalmente y hasta que se resuelve el juicio de amparo, el impago de las 
diferencias resultantes de la modificación de las tarifas en cuestión. Conse-
cuentemente, revocó la resolución interlocutoria recurrida, a fin de decretar 
la procedencia de la suspensión definitiva.

• esa decisión es divergente con la postura asumida por el primer tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, al resol ver 
el incidente en revisión administrativa **********. en la ejecutoria respec-
tiva, dicho órgano determinó que con la concesión de la medida suspensional 
contra el incremento a las tarifas del servicio público de transporte de perso-
nas en la modalidad de urbano en ruta fija del municipio de león, Guanajuato, 
vigentes del catorce de abril de dos mil catorce a enero de dos mil dieciséis, se 
contravienen disposiciones de orden público y se afecta el interés social, ello 
porque la prestación del servicio de transporte es de interés público y se rea-
liza en forma continua, uniforme, regular y permanente, a propósito de colmar 
una necesidad a través del empleo de los vehículos idóneos, para lo cual los 
usuarios realizan un pago, en moneda de curso legal, a modo de contrapres-
tación, de acuerdo con la tarifa previamente aprobada; lo que implica una 
inversión constante para cumplir con ese fin, aspecto que justifica el in-
cremento de las tarifas en función de la variación de los costos que representa 
su prestación. por ende, como al evitarse su pago total o parcial se impediría 
que se preste el servicio eficientemente, se confirmó la resolución interlocuto-
ria recurrida, mediante la cual el Juez de distrito negó la suspensión definitiva 
del acto reclamado.

terCero.—Criterios contendientes. para establecer si existe la con tra-
dicción de tesis denunciada y, en su caso, cuál es la postura que debe preva-
le cer con carácter de jurisprudencia, es preciso tener en cuenta los principales 
antecedentes de los asuntos de los que derivan los criterios denunciados como 
contrarios, y las consideraciones esenciales que los sustentan.



1364 JUNIO 2015

Incidente en revisión administrativa **********
Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa

un gobernado promovió juicio de amparo indirecto contra el acto con-
sistente en la aprobación por parte de la Comisión mixta tarifaria del muni-
cipio de león, Guanajuato, sobre el incremento de las tarifas del servicio 
público de transporte de personas en la modalidad de urbano en ruta fija en 
dicha demarcación, vigentes a partir del catorce de abril de dos mil catorce 
hasta enero de dos mil dieciséis, con base en el dictamen de tres de abril de 
dos mil catorce. en el libelo correspondiente, el quejoso solicitó la suspen-
sión, a fin de impedir los efectos y consecuencias del acto reclamado, y que 
no se aplicara en su contra el aumento referido.

el Juez de distrito del conocimiento, previo trámite del incidente de 
suspensión, negó en definitiva la suspensión solicitada en los términos apun-
tados. el resolutor federal arribó a esa conclusión, porque estimó que de con-
cederse el beneficio, ello daría lugar a que se contraviniera el interés social, 
en la medida de que se obstaculizaría el funcionamiento óptimo del servicio 
público de transporte en león, Guanajuato.

Contra esa decisión, la parte quejosa interpuso el recurso de revisión 
**********, del que tocó conocer al primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del décimo Sexto Circuito, el que dictó la ejecutoria mediante 
la cual confirmó la decisión del juzgador federal, con base en las considera-
ciones que, en la parte que interesa para dirimir la contradicción, señalan:

• Conforme a los artículos 107, fracción X, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 128 y 129 de la ley de amparo, los actos 
reclamados en el juicio constitucional pueden ser materia de suspensión 
siempre que la solicite el quejoso y que no se siga perjuicio al interés social 
ni se contravengan disposiciones de orden público, para lo cual debe reali-
zarse un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del interés 
social, de modo que sea posible anticipar que en la sentencia de amparo se 
declarará la inconstitucionalidad del acto reclamado.

• así, debe sopesarse la apariencia del buen derecho con el perjuicio 
que pueda ocasionarse al interés social o al orden público con la concesión 
de la medida, estudio que debe ser concomitante al no ser posible considerar 
aisladamente que un acto pudiera tener un vicio de inconstitucionalidad sin 
compararlo inmediatamente con el orden público que pudiera afectarse con 
la paralización y sin haberse satisfecho previamente los demás requisitos 
legales para el otorgamiento de la medida, en términos de la jurisprudencia 
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2a./J. 204/2009 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, consultable en la página 315 del tomo XXX, diciembre de 2009, del Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro: 
"SuSpeNSióN. para deCidir SoBre Su otorGamieNto el JuZGador 
deBe poNderar SimultÁNeameNte la aparieNCia del BueN dereCHo 
CoN el perJuiCio al iNterÉS SoCial o al ordeN pÚBliCo." 

• en el caso, la parte quejosa promovió juicio de amparo contra el in-
cremento a las tarifas del servicio público de transporte de personas en la moda-
lidad de urbano en ruta fija del municipio de león, Guanajuato, vigentes del 
catorce de abril de dos mil catorce al mes de enero de dos mil dieciséis, con 
base en el dictamen de tres de abril del año en mención, y solicitó la suspen-
sión definitiva para impedir la aplicación de los incrementos a las tarifas del 
servicio público de transporte, consistentes en nueve pesos para la general con 
pago en efectivo, y siete pesos con treinta centavos para la liquidada a través 
de la tarjeta denominada "pagobus".

• así, no obstante que, por un lado, se satisfizo el requisito previsto en 
la fracción i del artículo 128 de la ley de amparo, dado que la medida fue 
solicitada por la propia peticionaria; por otro, no se colmó el requisito de la 
fracción ii del citado artículo, puesto que de concederse la medida se contra-
vendrían disposiciones de orden público y se afectaría el interés social.

• Según los antecedentes del asunto, la Comisión mixta tarifaria presi-
dida por la máxima edil del municipio de león, Guanajuato, aprobó la actua-
lización de las tarifas del servicio público de transporte de personas en la 
modalidad de urbano en ruta fija de dicho municipio, a fin de que a partir del 
catorce de abril del propio año, se cobrara: nueve pesos como tarifa general, 
con pago en efectivo; siete pesos con treinta centavos, como tarifa general, con 
pago a través de la tarjeta sin contacto denominada "pagobus"; tres pesos 
con setenta centavos, para la tarifa preferencial para estudiantes, menores de 
doce años y personas con capacidades diferentes, con pago mediante la 
tarjeta personalizada denominada "pagobus"; y se proporcionara gratuitamente 
el servicio a los adultos mayores, a través de la tarjeta personalizada referida.

• el acuerdo se emitió con base en lo dispuesto, entre otros precep-
tos, en los artículos 115, fracciones ii y iii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 117, fracciones i, iii, inciso i) y iV, de la Constitu-
ción política para el estado de Guanajuato; 76, fracción iii, incisos b) y d), 167, 
fracción XVi y 181 de la ley orgánica municipal para el estado de Guanajuato; 
73, 74, 78 Bis, 117, 118, 119 y 120 de la ley de tránsito y transporte del estado de 
Guanajuato, así como 150 a 157 y 159 del reglamento de transporte municipal 
de león.



1366 JUNIO 2015

• esos numerales establecen que es competencia de los ayuntamien-
tos la prestación del servicio público de transporte de personas urbano y 
suburbano en ruta fija, bajo diversas modalidades, así como formular y apro-
bar sus tarifas; y contemplan que al tratarse de un servicio público, los usua-
rios deben pagar una contraprestación de acuerdo con la tarifa previamente 
aprobada, de lo que deriva que el servicio es de interés público, así que no 
puede estimarse que debe proporcionarse a la colectividad sin depender que 
ésta contribuya a su suministro, pues, por disposición legal, ante su presta-
ción, debe otorgarse una contraprestación económica que resulta obligatoria y 
que debe ser suficiente para cubrir los costos fijos y variables de la operación 
y de inversión, el mejoramiento de las condiciones generales del servicio y 
una utilidad razonable para el concesionario; costos que se traducen en los gas-
tos administrativos que no dependen de la operación del vehículo, tales como: 
sueldos y salarios del personal, contribuciones, seguros, papelería y arren-
damientos, y costos variables que dependen de la operación del vehículo 
como: combustibles, llantas, lubricantes, mantenimiento preventivo y correc -
tivo, servicios de lavado y engrasado; los que derivan de la depreciación de 
inversión de instalaciones, equipamiento y la flota de vehículos y la utilidad 
para el concesionario determinada con base en los indicadores económicos 
que publica el Banco de méxico, además de que deben considerarse la situa-
ción económica prevaleciente y la evolución del salario real en la zona.

• ello debe derivar de un estudio técnico acerca de los siguientes 
aspectos: a) la estimación de la demanda de cada ruta durante el horario del 
servicio, en una semana representativa, que se obtendrá de reportes de ascen-
so y descenso, cierre de circuito y de los equipos de control de movilidad y 
cobro de la tarifa; b) inventario de los vehículos que prestan el servicio de que 
se trate, considerando marcas, año de fabricación y tipo de combustible; c) lon-
gitud del recorrido por ruta; d) encuestas de costos de refacciones, combus-
tibles y mantenimiento, que permitan determinar el costo de operación de los 
vehículos y que debe incluir pruebas de rendimiento de combustibles por 
tipos y año de fabricación de los vehículos; e) costos administrativos, que 
incluyan la depreciación de los bienes e instalaciones de los concesionarios 
y las remuneraciones a su personal; f) análisis de la estructura de costos y 
tarifa para un vehículo de características promedio en el sistema de rutas 
independientes o convencionales; g) análisis de la estructura de costos del 
sistema expresado en costo por kilómetro para cada tipo de vehículo según 
los montos de inversión del concesionario, para el caso del sistema de rutas 
integradas; h) análisis de la estructura de costos del servicio suburbano, con-
si derando un vehículo de características promedio, así como los tipos y 
con diciones de las vialidades o caminos en los que se presta el servicio; 
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i) análi sis del impacto en la tarifa por las variaciones de los principales com-
ponentes de la estructura de costos, tales como: demanda, costos, utilidad y 
descuentos; j) diagnóstico del servicio que incluya el análisis de la oferta, 
la demanda y la relación entre sí; y k) planes o compromisos para el mejo-
ramiento del servicio por parte de los concesionarios, que incluya entre otros 
aspectos la organización administrativa, infraestructura, renovación de flota 
vehicular, capacitación, operación, calidad y, por parte de la autoridad, mejo-
ras y mante nimiento a la infraestructura afecta al servicio público de trans-
porte que en su caso determine la comisión mixta tarifaria.

• así, es patente que el transporte público requiere de una inversión 
constante para la realización de sus fines y que dada la variación en los costos 
que representa su prestación, se justifica el incremento de sus tarifas, por lo que 
de evitarse su pago total o parcial se impediría que se preste el servicio efi-
cientemente y, por otra, que la fijación de tarifas y sus aumentos requiere del 
análisis sistemático de diversos aspectos, entre ellos, el referido por la quejosa 
como situación socioeconómica de la población, dado que debe ponderarse 
la situación económica prevaleciente y la evolución del salario real en la zona.

• Contrariamente a lo señalado en los agravios, no existe aparien cia del 
buen derecho, porque a efecto de determinar si se realizó el estudio socio-
económico referido por la quejosa y si se tomó en cuenta al fijar los incrementos 
de las tarifas reclamadas, es preciso examinar los elementos que se conside-
raron en la emisión del acuerdo respectivo y, ello es propio de la sentencia 
que resuelva el fondo de la controversia planteada.

Bajo esas premisas, el mencionado tribunal Colegiado confirmó la inter-
locutoria recurrida, por lo que negó la suspensión definitiva solicitada.

Incidentes en revisión administrativa ********** y ********** 
Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa

Según los antecedentes que informan esos expedientes, en ambos 
casos, un gobernado demandó el amparo contra el acto que se hizo consistir 
en la aprobación por parte de la Comisión mixta tarifaria del municipio de león, 
Guanajuato, sobre el incremento de las tarifas del servicio público de trans-
porte de personas en la modalidad de urbano en ruta fija en dicha demarca-
ción, vigentes a partir del catorce de abril de dos mil catorce hasta enero de 
dos mil dieciséis, con base en el dictamen de tres de abril de dos mil catorce; así 
como también solicitó la suspensión, a fin de impedir los efectos y conse-
cuen cias de dicho acto, y que no se aplicaran en su contra los incrementos 
ahí previstos.
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tramitado el incidente de suspensión, el Juez de distrito denegó la 
medida suspensional, ya que consideró que el otorgamiento de dicha medida 
contravendría el interés social, en tanto que la colectividad está interesada en 
que el servicio de transporte público de personas se preste en las mejores 
condiciones posibles, y que si el acto reclamado está orientado a alcanzar esa 
meta, sus efectos no pueden paralizarse.

a fin de impugnar la decisión asumida, la parte quejosa interpuso 
recurso de revisión, cuyo conocimiento correspondió, en cada asunto, al 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto Cir-
cuito, el cual pronunció las ejecutorias con que culminaron los incidentes en 
revisión administrativa ********** y **********, a través de las cuales revocó 
la decisión del Juez de distrito, al tenor de las consideraciones que ense-
guida se resumen:

• Contrariamente a lo resuelto, la concesión de la suspensión defini-
tiva solicitada no conculca el orden público ni el interés social, ya que los efec-
tos de la medida no tendrían el alcance de poner en riesgo la prestación 
eficiente, segura y de calidad del servicio público de transporte de personas.

• atendiendo a la naturaleza del acuerdo, en virtud del cual las autori-
dades responsables aprobaron la actualización tarifaria, los efectos de la sus-
pensión definitiva se traducirían en evitar que, a futuro y de manera temporal, 
se eleven las tarifas por concepto de transporte de personas en la modalidad de 
urbano en ruta fija del municipio de león, Guanajuato, pero no que se deje 
de cubrir la contraprestación por el servicio público que recibe la peticiona-
ria, lo cual no entorpece la continuidad en su otorgamiento ni se traduce en 
la imposibilidad para que el concesionario lo haga de manera eficiente, segura 
y de calidad.

• el otorgamiento de la medida no exime a la parte quejosa de cubrir 
los montos derivados de la prestación del servicio público de transporte de 
personas en la modalidad de urbano en ruta fija del municipio de león, 
Guanajuato, pues el único efecto de aquélla sería permitirle, provisionalmen-
te y hasta en tanto se resuelve el juicio principal, el impago de las diferencias 
resultantes de la modificación de las tarifas en cuestión.

• No se soslaya que en términos de los artículos 117 a 121 de la ley de 
tránsito y transporte del estado de Guanajuato, la tarifa constituye una retri-
bución económica que el usuario del servicio público de transporte en cues-
tión paga al transportista como contraprestación del servicio que éste tiene 
concesionado a su favor por el municipio, de modo que ese pago debe ser 
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suficiente para cubrir los costos de operación y mejorar las condiciones gene-
rales en que se realiza. 

• Sin embargo, el otorgamiento de la suspensión no tendría el alcance 
de poner en riesgo la prestación eficiente, segura y de calidad de la totalidad del 
aludido servicio público y, por lo mismo, tampoco un trastorno o desventaja 
para la colectividad o impida que ésta obtenga un provecho o beneficio, es decir, 
no se ven afectados el interés social ni el orden público, dado que la medida no 
altera la prestación del servicio público sino únicamente el cobro a la parte 
quejosa del aumento tarifario de un peso cada vez que los concesionarios la 
transporten a través de la red urbana en ruta fija en el municipio de león, 
Guanajuato.

• el aumento sólo impactó las tarifas generales aplicables al pago en 
efectivo y a través de la tarjeta denominada "pagobus", a razón de un peso, 
diferencia que de no cubrirse con motivo del otorgamiento de la suspensión 
solicitada por la parte quejosa, no contravendría el interés social ni disposi-
ciones de orden público; ello porque si bien la prestación óptima del servicio 
público relativo está en función del pago tarifario realizado por los usua rios, lo 
cierto es que en relación con la impetrante subsistiría la obligación de pagar 
la tarifa general vigente con anterioridad a la entrada en vigor del acuerdo 
reclamado, es decir, el monto de ocho pesos, en caso de ser en efectivo, o 
bien, a razón de seis pesos con treinta centavos, si es que el pago se efectúa 
con la tarjeta denominada "pagobus".

• así, es patente que la concesión de la medida cautelar respecto de la 
parte quejosa, no pondría en riesgo la prestación eficiente, segura y de calidad 
de la totalidad del aludido servicio público, pues de otra manera no se explica 
cómo los concesionarios sí tienen la capacidad técnica y operativa para trans-
portar a todo el universo de usuarios que gozan de una tarifa preferente e 
incluso gratuita; máxime que, de razonarse lo opuesto, se llegaría al absurdo 
de considerar que en ningún caso procede la suspensión de los actos recla-
mados porque con su otorgamiento se afectaría la recaudación de alguna 
cantidad de dinero tendente a contribuir para los gastos públicos, lo que 
a pesar de ser de innegable interés social y de orden público, no constituye 
un obstáculo para el otorgamiento de la medida cautelar, pues sobre ese su-
puesto en particular, el artículo 135 de la ley de amparo, expresamente regula 
la procedencia de la suspensión del acto reclamado cuando se solicite en 
contra de actos relativos a la determinación, liquidación, ejecución o cobro 
de contribuciones o créditos de naturaleza fiscal.

• en esa medida, tan importante es la recaudación de contribuciones 
como el pago de las tarifas que los usuarios de un servicio público deben 
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liqui dar como contraprestación a su otorgamiento. empero, la sola circunstan-
cia de que su destino para solventar el gasto público o la prestación óptima 
de servicios públicos municipales pueda catalogarse como una cuestión de 
interés social y orden público, de por sí es jurídicamente insuficiente para 
considerar que en términos del numeral 128, fracción ii, de la ley de amparo 
en vigor, es improcedente el otorgamiento de la medida suspensional solici-
tada en su contra; tanto más que el acto reclamado va dirigido al universo 
de usuarios del transporte público de personas en la modalidad de ruta fija del 
municipio de león, Guanajuato, quienes están obligados a pagar el monto 
de las tarifas actualizadas, con lo cual es previsible garantizar la prestación 
óptima de ese servicio, de modo que no se advierte en qué medida pueda 
verse afectado el interés social con la concesión de la medida suspensional a 
la parte quejosa en lo individual.

• Si la concesión de la medida cautelar sólo se traduce en que subsista 
la obligación de pagar la contraprestación por el servicio público que recibe la 
parte quejosa, con la salvedad que ello será sin considerar la elevación de 
tarifas decretada en los actos reclamados; entonces, contrario a lo apreciado 
por el Juez Federal, debe reconocerse que con ello no se actualiza una violación 
a disposiciones de orden público ni al interés social, en los términos previstos 
por el artículo 128, fracción ii, de la ley de amparo en vigor.

• Consecuentemente, debe revocarse la interlocutoria recurrida para 
en su lugar decretar la procedencia de la suspensión definitiva a favor de la 
parte quejosa, lo cual tiene el efecto de ordenar la inaplicación temporal de 
los actos reclamados, consistentes en el aumento de un peso de las tarifas 
generales correspondientes al pago en efectivo o a través de la tarjeta sin 
contacto denominada "pagobus", de conformidad con el acuerdo aprobado 
por la comisión tarifaria mixta señalada como responsable, lo que debe ser 
debidamente observado por los concesionarios respectivos en términos del 
numeral 149 de la ley de amparo en vigor.

• aunado a que de acuerdo con lo dispuesto en el diverso artículo 148 
de la ley de amparo, se tiene que la parte quejosa atribuyó a los actos recla-
mados el carácter de autoaplicativos, lo cual implica que sin la necesidad de 
demostrar un acto concreto de aplicación ([como en su caso pudiera ser la 
exhibición de un comprobante de pago por la prestación del servicio públi-
co expedido dentro del periodo de vigencia del aumento de tarifa]), la sus-
pen sión procede para impedir los efectos y consecuencias del acuerdo en 
cuestión en su esfera jurídica, por lo que el análisis de su naturaleza, así 
como de las consecuencias materiales de su ejecución, debe quedar reservado 
para el expediente principal.



1371CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Con base en esas premisas, el citado órgano colegiado revocó, en cada 
caso, la interlocutoria recurrida, por lo que conminó a la parte quejosa a otor-
gar garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que 
con el otorgamiento de la suspensión pudieran causarse a los concesionarios 
que prestan el servicio público de transporte de personas en la modalidad de 
urbano en ruta fija del municipio de león, Guanajuato, si no obtuvieran sen-
tencia favorable en el juicio de amparo.

Cuarto.—determinación de la existencia de la contradicción de 
tesis. el pleno en materia administrativa del decimosexto Circuito, determina 
que, en el caso, existe la contradicción de tesis denunciada, pues como se 
demostrará más adelante, los tribunales Colegiados involucrados se ocupa-
ron de la misma cuestión jurídica, tomaron en consideración elementos simi-
lares y llegaron a conclusiones distintas. por ende, están satisfechos los 
requi sitos necesarios para la configuración de la contradicción de tesis.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido que para la exis-
tencia de una contradicción de tesis, se precisa la concurrencia de los 
siguientes supuestos, a saber:

a) la presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten crite-
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales; y,

b) la divergencia de las posturas sustentadas en las ejecutorias, ya sea 
en las consideraciones, razonamientos o en sus interpretaciones jurídicas.

esas reflexiones se desprenden de la tesis de jurisprudencia p./J. 
72/2010, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 7 del tomo XXXii, agosto de 2010, del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
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los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos 
y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen crite-
rios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene-
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los nego-
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas 
que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución."

lo anterior, además, en el entendido de que en términos del artículo 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
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en relación con los diversos 222 a 226 de la ley de amparo y 41 ter de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, para dirimir una contradicción 
de tesis sólo es requisito que el criterio jurídico sustentado por cada uno de los 
tribunales Colegiados contendientes derive de una ejecutoria en la cual se 
haya examinado un punto concreto de derecho, con características de gene-
ralidad y abstracción, pues la regla de estudio para determinar la existencia 
de una contradicción de criterios consiste en que hay tesis a pesar de que 
no se haya redactado ni publicado en la forma establecida en la legislación 
aplicable.

al respecto, se invoca el criterio sustentado por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 129/2004, 
localizable en la página 93 del tomo XXi, enero de 2005, de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte la deNuNCia rela-
tiVa CuaNdo eXiSteN CriterioS opueStoS, SiN Que Se reQuiera Que 
CoNStituYaN JuriSprudeNCia.—adicionalmente al criterio establecido 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de juris-
prudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, 
abril de 2001, página 76, para que la denuncia de contradicción de tesis sea 
procedente, no se requiere que los criterios que se consideren opuestos cons-
ti tuyan jurisprudencia, toda vez que los artículos 107, fracción Xiii, primer 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197-a 
de la ley de amparo, que establecen el procedimiento para resolverla, no 
imponen dicho requisito."

asimismo, se cita, por similitud jurídica entre lo previsto en los artículos 
197 y 197-a de la ley de amparo en vigor hasta el dos de abril de dos mil trece, 
y los artículos 225 y 226 de la actual legislación, la jurisprudencia p./J. 27/2001 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la 
página 77, tomo Xiii, abril de 2001, de la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que se reproduce a continuación:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
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emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol-
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en 
los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque 
ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado 
criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte 
o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de 
su competencia."

QuiNto.—delimitación del tema de la contradicción de tesis. pues 
bien, de la síntesis de las resoluciones contendientes plasmadas en el tercer 
punto considerativo, se obtiene que sí existe la contradicción de tesis denun-
ciada y que el punto de divergencia entre los criterios sostenidos por los tri-
bunales Colegiados de Circuito, consiste en determinar si procede conceder 
la suspensión definitiva contra la aplicación del incremento de las tarifas del 
servicio de transporte público de personas en la modalidad de urbano en ruta 
fija del municipio de león, Guanajuato, vigentes a partir del catorce de abril 
de dos mil catorce a enero de dos mil dieciséis, aprobadas por la Comisión 
mixta tarifaria de esa demarcación, mediante acuerdo publicado en el perió-
dico oficial del Gobierno del estado de Guanajuato, segunda parte, Número 
56 del tomo Clii, año Ci, el ocho de abril de dos mil catorce.

lo anterior sobre la base de que el primer tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa de este circuito, al resolver el incidente en revisión admi-
nistrativa 109/2014, confirmó la interlocutoria mediante la cual el Juez de 
dis trito negó la suspensión definitiva, bajo el argumento de que la concesión 
de la medida conculcaría el artículo 128, fracción ii, de la ley de amparo, en 
tanto que la prestación del servicio público de transporte de personas es de 
interés público, porque se lleva a cabo de manera continua, uniforme, regular 
y permanente, en las vías públicas del estado y los municipios, para satisfa-
cer una necesidad mediante la utilización de vehículos idóneos para cada tipo 
de servicio y en el cual los usuarios realizan un pago en moneda de curso 
legal, como contraprestación, de acuerdo con la tarifa previamente aprobada 
por la autoridad correspondiente.

por consiguiente, consideró que como el transporte público requiere 
de una inversión constante para la realización de sus fines y que dada la 
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variación en los costos que representa la prestación; entonces, es justificable 
el incremento de sus tarifas, de modo que la suspensión solicitada obstaculi-
zaría que se preste el servicio eficientemente, pues con ello se impediría el 
pago total o parcial de la tarifa correspondiente.

en tanto que el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
revocó la resolución interlocutoria que denegó la suspensión solicitada, al 
estimar que con el otorgamiento de la medida cautelar no se afectaría el inte-
rés social ni se contravendrían disposiciones de orden público.

ello en razón de que consideró que la concesión de la medida cautelar 
no pone en riesgo la prestación eficiente, segura y de calidad de la totalidad 
del servicio aludido y, por lo mismo, tampoco representa un trastorno o des-
ventaja para la colectividad que impida que ésta obtenga un provecho o bene-
ficio, dado que la suspensión no exime a la parte quejosa de cubrir los montos 
derivados de la prestación del servicio, sino que su efecto es permitir, pro-
vi sionalmente y hasta que se resuelva el juicio de amparo, el impago de las 
diferencias resultantes de la modificación de las tarifas en cuestión.

Bien, la narrativa vertida con antelación patentiza las posturas diver-
gentes a que se ha hecho mérito, por lo que ciertamente existe la contradicción 
de tesis denunciada, en la medida de que los tribunales Colegiados de Circuito 
involucrados se ocuparon de la misma cuestión jurídica, tomaron en conside-
ración elementos fácticos similares y llegaron a conclusiones distintas, con 
lo que están satisfechos los requisitos para que exista la contradicción de 
criterios.

una vez establecida la existencia de la contradicción de tesis, es nece-
sario que este pleno en materia administrativa del decimosexto Circuito, 
determine el criterio que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, con-
forme a lo dispuesto por el artículo 226, fracción iii, de la ley de amparo.

a fin de cumplir con tal cometido, como consideración previa, cabe recor-
dar que el objeto de la resolución de una contradicción de tesis tiene como 
finalidad fundamental resguardar el principio de seguridad jurídica que tutela 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

por virtud de ello, la tesis que emerja no necesariamente tiene que 
adoptar alguna de las posturas de los órganos colegiados que emitieron las 
reso luciones denunciadas como contradictorias.

así las cosas, en la especie, al margen del modo en que los tribunales 
contendientes abordaron el problema jurídico sometido a su potestad; lo cierto 
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es que el pleno de Circuito no está obligado a decidir en relación con el crite-
rio que se establece en una de las posturas contradictorias, sino que por las 
razones que con mayor amplitud se esgrimirán más delante, se acogerá un 
tercer criterio, de acuerdo con el examen lógico y jurídico del problema.

lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia 4a./J. 2/94, sustentada 
por la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 19 del Número 74, febrero de 1994, de la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, octava Época, que a la letra dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. No tieNe Que reSolVerSe iNVaria-
BlemeNte deClaraNdo Que deBe preValeCer uNo de loS Crite-
rioS Que la oriGiNaroN, pueSto Que la CorreCta iNterpretaCióN 
del proBlema JurÍdiCo puede lleVar a eStaBleCer otro.—la fina-
lidad perseguida por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal 
y 197-a de la ley de amparo, al otorgar competencia a las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para resolver las contradicciones de tesis que 
surjan entre los tribunales Colegiados de Circuito, estableciendo cuál tesis 
debe prevalecer, es la de preservar la unidad en la interpretación de las nor-
mas que integran el orden jurídico nacional, fijando su verdadero sentido y 
alcance, lo que, a su vez, tiende a garantizar la seguridad jurídica; tan impor-
tante y trascendental propósito se tornaría inalcanzable si se llegara a concluir 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está obligada, inexorablemente, 
a decidir en relación con el criterio que se establece en una de las tesis contra-
dictorias, a pesar de considerar que ambas son incorrectas o jurídicamente 
insostenibles. por consiguiente, la Suprema Corte válidamente puede acoger 
un tercer criterio, el que le parezca correcto, de acuerdo con el examen lógico 
y jurídico del problema, lo que es acorde, además, con el texto de las citadas 
disposiciones en cuanto indican que la Sala debe decidir ‘... cuál tesis debe 
prevalecer’, no, cuál de las dos tesis debe prevalecer."

SeXto.—Criterio que debe prevalecer. debe prevalecer con el carác-
ter de jurisprudencia, la tesis reproducida en la parte final de este apartado, 
al tenor de las consideraciones que a continuación se desarrollan.

Como consideración previa, amerita reiterarse que en los juicios de 
amparo que motivaron el pronunciamiento de los tribunales Colegiados de Cir-
cuito participantes en el presente asunto, la parte quejosa impugnó el acto 
consistente en la aprobación por parte de la Comisión mixta tarifaria del 
municipio de león, Guanajuato, mediante acuerdo publicado en el periódico 
oficial del Gobierno del estado de Guanajuato, segunda parte, Número 56 del 
tomo Clii, año Ci, el ocho de abril de dos mil catorce, del incremento de las 
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tarifas del servicio público de transporte de personas en la modalidad de 
urbano en ruta fija en dicha demarcación, vigentes a partir del catorce de abril 
de dos mil catorce hasta enero de dos mil dieciséis, y solicitó la suspen-
sión definitiva a fin de impedir los efectos y consecuencias del acto reclamado, 
es decir, para que no se aplicara en su contra el aumento referido.

también se destaca que aun cuando los órganos colegiados expresa-
mente no se pronunciaron minuciosamente sobre ello, el servicio público de 
transporte de personas en la modalidad de urbano en ruta fija de dicha demar-
cación territorial, es prestado indirectamente por el gobierno municipal, a través 
de la figura jurídica de la concesión.

Se afirma lo anterior en razón de que la aprobación sobre el incremento 
de las tarifas por la prestación del servicio, se reclamó a la Comisión mixta 
tarifaria de león, Guanajuato.

dicha comisión, según lo previsto en el numeral 150 del reglamento 
municipal de transporte de león, Guanajuato, se integra por un presidente, cuya 
figura recae en el presidente municipal o en el funcionario que éste designe; 
un secretario y siete vocales, estos últimos representados por dos integrantes 
de la Comisión del ayuntamiento a la que corresponda los asuntos de la 
materia; el secretario del ayuntamiento o el funcionario que éste designe; 
el titular de la dirección General de transporte o el funcionario que éste nom-
bre; y tres representantes de los concesionarios designados de entre los 
presidentes de los consejos directivos de las empresas concesionarias que 
integren la "Coordinadora del transporte urbano de la Ciudad, Sociedad Civil" 
o la asociación de concesionarios legalmente constituida y reconocida por la 
administración.

Sumado a lo expuesto, el diverso numeral 118 de la ley de tránsito y 
trasporte del estado de Guanajuato, establece que cuando el servicio de trans-
porte de personas se encuentre concesionado, los municipios tendrán la facul-
tad para fijar la tarifa y los sistemas de cobro en las diferentes modalidades 
del servicio público de transporte, a través de una Comisión mixta tarifaria.

de modo que, si la parte quejosa en los asuntos de los que deriva 
la presente contradicción de tesis, impugnó el acuerdo mediante el cual se 
aprobó el aumento de las tarifas correspondientes, el cual atribuyó a la Comi-
sión mixta tarifaria de león, Guanajuato, la que, como se dijo, normativamente 
tiene su razón de ser cuando el servicio aludido es concesionado a los particu-
lares; entonces, no resta más que concluir que en ese municipio, el servicio 
público de transporte de personas en la modalidad de urbano en ruta fija, es 
prestado a los usuarios mediante concesión administrativa.



1378 JUNIO 2015

precisamente, en virtud de ello, se hace necesario analizar la conce-
sión administrativa a propósito de clarificar, en primer término y, por supuesto, 
observando la técnica que debe seguirse para determinar la procedencia de 
la suspensión; la naturaleza jurídica de los actos que realizan los beneficia-
dos con una autorización de esa índole y, con posterioridad, dilucidar si éstos 
pueden ser objeto de paralización, habida cuenta que en los asuntos de los que 
derivó la discrepancia de criterios, la medida se pidió a fin de que no se apli-
cara el aumento de la tarifa, esto es, para que no se cobrara al solicitante el 
incremento respectivo; cobro que, por cierto, no realiza una autoridad admi-
nistrativa municipal, sino los concesionarios, quienes directamente lo reciben 
de los usuarios a modo de contraprestación.

Bien, la concesión constituye una figura jurídica típica del derecho admi-
nistrativo. para definirla, es pertinente acudir a la doctrina como medio de 
apoyo, atento al criterio sostenido en la tesis 2a. lXiii/2001 de la Segunda Sala 
del alto tribunal, publicada en la página 448 del tomo Xiii, mayo de 2001, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"doCtriNa. puede aCudirSe a ella Como elemeNto de aNÁliSiS 
Y apoYo eN la FormulaCióN de SeNteNCiaS, CoN la CoNdiCióN 
de ateNder, oBJetiVa Y raCioNalmeNte, a SuS arGumeNtaCioNeS 
JurÍdiCaS.—en el sistema jurídico mexicano por regla general, no se reco-
noce formalmente que la doctrina pueda servir de sustento de una sentencia, 
pues el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
que establece las reglas respectivas, en su último párrafo, sólo ofrece un cri-
terio orientador, al señalar que ‘en los juicios del orden civil, la sentencia 
definitiva deberá ser conforme a la letra o la interpretación jurídica de la ley, y 
a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho.’; mientras 
que en su párrafo tercero dispone que ‘en los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena 
alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trata.’. Sin embargo, es práctica reiterada en la formulación de senten-
cias, acudir a la doctrina como elemento de análisis y apoyo, así como inter-
pretar que la regla relativa a la materia penal de carácter restrictivo sólo debe 
circunscribirse a ella, permitiendo que en todas las demás, con variaciones 
propias de cada una, se atienda a la regla que el texto Constitucional menciona 
con literalidad como propia de los juicios del orden civil. ahora bien, tomando 
en cuenta lo anterior y que la función jurisdiccional, por naturaleza, exige un 
trabajo de lógica jurídica, que busca aplicar correctamente las normas, inter-
pretarlas con sustento y, aun, desentrañar de los textos legales los principios 
generales del derecho para resolver las cuestiones controvertidas en el caso 
concreto que se somete a su conocimiento, considerando que todo sistema 
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jurídico responde a la intención del legislador de que sea expresión de justi-
cia, de acuerdo con la visión que de ese valor se tenga en el sitio y época en 
que se emitan los preceptos que lo vayan integrando, debe concluirse que 
cuando se acude a la doctrina mediante la referencia al pensamiento de un 
tratadista e, incluso, a través de la transcripción del texto en el que lo expresa, 
el juzgador, en lugar de hacerlo de manera dogmática, debe analizar, objetiva 
y racionalmente, las argumentaciones jurídicas correspondientes, asumiendo 
personalmente las que le resulten convincentes y expresando, a su vez, las 
consideraciones que lo justifiquen."

Gabino Fraga define a la concesión administrativa como el acto por 
medio del cual se concede a un particular el manejo y explotación de un 
servicio público o la explotación y aprovechamientos de bienes del dominio 
del estado.1

respecto a la naturaleza jurídica de dicha figura, el citado jurista 
sostiene que si bien mediante la concesión se crea un derecho a favor del 
particu lar concesionario, no es factible concebirla como un simple acto con-
tractual, sino que se trata de un acto administrativo mixto, en el cual coexis-
ten elementos reglamentarios y contractuales.

la cláusula o elemento reglamentario, es donde se fijan las normas a 
que ha de sujetarse la organización y funcionamiento de la concesión y el 
estado puede modificar éstas en cualquier instante, de acuerdo con las 
exigencias del interés público, sin que sea necesario el consentimiento del 
concesionario.

por su parte, el elemento contractual tiene como propósito proteger los 
intereses legítimos del concesionario, creando a su favor una situación jurí-
dica individual que no puede ser modificada unilateralmente por el estado. 
este elemento se constituye por las cláusulas que conceden ventajas econó-
micas que representan para el concesionario la garantía de sus inversiones 
y, con ello, la posibilidad de mantener el equilibrio financiero de la empresa.

al respecto el tratadista Jorge olivera toro, sostiene que la concesión 
implica una situación reglamentaria-contractual, correspondiendo a la primera 
las normas que determinan las condiciones de la concesión y que el estado 
puede modificar atendiendo al interés público; y el elemento contractual, aun 

1 Fraga, Gabino, Derecho Administrativo, méxico. 2001.
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cuando no se consigne o exprese en la concesión, lo constituye, además del 
aspecto pecuniario del concesionario, el implícito derecho a que obtenga 
el restablecimiento del equilibrio financiero de su inversión o empresa, llegando 
incluso a la indemnización para el caso de que el estado modifique unilate -
ral mente la organización y funcionamiento de la explotación.2

abunda el tratadista en el sentido de que a través del elemento con-
tractual, el concesionario tiene la garantía de la protección de sus intereses y 
respaldo de su inversión, con la obligación del concedente de restablecer el 
equilibrio financiero, en el caso de la modificación de la explotación, condi-
ción ésta necesaria para que no existan perjuicios tales que puedan incidir en 
el quebranto de la economía privada de los particulares concesionarios.

manuel maría diez,3 por su parte, distingue los actos administrativos 
de los actos de derecho privado en los siguientes términos:

"una diferencia fundamental entre estas dos clases de actos consiste 
en que los actos administrativos son dictados por un órgano estatal, el órgano 
ejecutivo. por ello, el acto administrativo, cuando contiene obligaciones, obliga 
a aquellos a quienes va dirigido, mientras que la declaración de voluntad en 
derecho privado sólo puede fundar obligaciones para los propios declaran-
tes. … una diferencia importante entre los actos administrativos y los de 
derecho privado surge de los caracteres de los primeros. en efecto, los actos 
administrativos son en ciertos supuestos ejecutorios y tienen en su favor una 
presunción de legitimidad, lo que no ocurre en los actos de derecho privado. 
de ello deriva que si un acto jurídico en derecho privado es contrario a la ley, 
no ha de producir las consecuencias jurídicas que buscaba, mientras que si el 
acto administrativo es contrario a la ley, ha de tener la fuerza necesaria para 
producir efectos jurídicos hasta el momento en que la autoridad judicial lo 
anule o la administración lo revoque. …"

el propio tratadista sostiene en la misma obra, que la concesión, aun 
cuando está investida por parte de la administración de una porción de los 
poderes y atributos de ésta, ello no transforma al concesionario en funcio -
nario público ni la empresa de concesión queda incorporada a la administra-
ción pública.

Sostiene que la concesión de servicios públicos es un acto mixto, mitad 
reglamentario y mitad contractual. por ello, se habla de la doble natu raleza 

2 olivera toro, Jorge, Manual de Derecho Administrativo, página 238.
3 diez, manuel maría, Manual de derecho administrativo, página 47.
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del acto de concesión, la cual consiste en que ciertas cláusulas de ese acto 
tienen una naturaleza reglamentaria y otras una naturaleza contractual de dere-
cho administrativo. añade que toda concesión comporta la existencia de un 
elemento contractual, ya que el concesionario es un particular interesado, 
que no aceptaría la gestión del servicio si sus intereses financieros no fueran 
salvaguardados y su seguridad garantizada contractualmente para el porvenir.

en cuanto a las cláusulas reglamentarias, dice, la concesión constituirá 
para el concesionario un acto condición por el cual acepta hacer funcionar el 
servicio según las normas objetivas que la administración podrá modifi-
car unilateralmente con la condición de indemnizar al concesionario, si ellas 
rompen el equilibrio contractual en detrimento del gobernado.

Sobre las premisas expuestas, se concluye en que la concesión, como 
acto jurídico administrativo mixto, contiene cláusulas de orden regulatorio y 
otras de naturaleza contractual.

las primeras se encuentran sujetas a las modificaciones del orden 
jurídico que regula el otorgamiento de la concesión y las segundas garanti-
zan los intereses legítimos del concesionario, por lo que las modificaciones 
legales no podrán establecer cargas que afecten desproporcionada o injusti-
ficadamente su esfera jurídica y patrimonio, lo cual tiene un propósito fun-
damental, a saber, que el manejo y explotación de un servicio público o la 
explotación y aprovechamientos de bienes del dominio del estado sea efi-
ciente y eficaz.

en relación con lo expuesto, resulta ilustrativa la tesis aislada p. 
XXXV/2004 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 9 del tomo XX, agosto de 2004, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, del siguiente tenor:

"CoNCeSióN de SerViCioS aeroportuarioS. el artÍCulo 4o. de 
la leY aduaNera (ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2002) traNS-
Grede el priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa al impoNer oBliGaCio-
NeS Que modiFiCaN Y alteraN SuStaNCialmeNte laS CoNdiCioNeS 
eStaBleCidaS eN el tÍtulo de CoNCeSióN CorreSpoNdieNte.—
la concesión es un acto jurídico administrativo mixto, sujeto a las modifica-
ciones del orden jurídico que regulan la prestación del servicio público o el 
bien público por explotar, sin que éstas puedan imponer cargas que afecten 
desproporcionada o injustificadamente la esfera jurídica y el patrimonio del 
concesionario. en este sentido, el artículo 4o. de la ley aduanera, vigente 
a partir del 1o. de enero de 2002, transgrede el régimen constitucional de 
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concesión de servicios y bienes públicos y el principio de seguridad jurídica 
previsto por los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, al imponer a los concesionarios de la administración, ope-
ración y explotación de aeropuertos, la obligación de poner a disposición de 
las autoridades aduaneras las instalaciones necesarias en los recintos adua-
neros que permitan las funciones propias del despacho de mercancías, así 
como cubrir los gastos de mantenimiento de dichas instalaciones, y adquirir, 
instalar y dar mantenimiento al equipo que se requiera para el control de la 
entrada y salida de mercancías del territorio nacional, toda vez que estas obli-
gaciones no guardan relación alguna con el objeto de la concesión otorgada 
a los particulares, ni con las condiciones pactadas en el título de concesión, 
ni tampoco con las disposiciones legales que la regulan."

en este punto es pertinente destacar la diferencia que existe entre la 
concesión y las figuras de la autorización, permiso o licencia, ya que este 
aspecto es de vital importancia para definir si procede o no conceder la sus-
pensión definitiva contra actos desplegados por los particulares beneficiados 
con el otorgamiento de una concesión administrativa.

el jurista rafael de pina Vara4 define las citadas figuras del modo 
siguiente:

a) autorización: acto de naturaleza judicial, administrativa o simple-
mente privado, en virtud del cual una persona queda facultada para ejercer 
determinado cargo o función o para realizar determinado acto de la vida civil.

b) permiso: autorización de autoridad competente para hacer o decir algo.

c) licencia: autorización administrativa necesaria para la instalación de 
alguna industria, apertura de un establecimiento comercial o despacho de deter-
minadas bebidas.

por su parte, el maestro andrés Serra rojas,5 dice lo siguiente:

"el concepto de autorización ha sido empleado en significaciones diver-
sas, por una parte, autorizar o facultar a una persona de derecho público para 
que cumpla un acto que excede a su competencia por una autoridad que está 
legalmente capacitada para ello; además la autorización permite el ejercicio 

4 pina Vara, rafael de, Diccionario Jurídico, páginas 413 y 414.
5 Serra rojas, andrés, Derecho Administrativo, página 226.
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de un derecho prexistente por lo que al cumplirse con los requisitos legales, se 
asegura el interés público y permite a la autoridad administrativa levantar 
el obstáculo que facilita al particular el ejercicio de un derecho. Sobre el con -
cepto de permiso o licencia, se dice que son actos de poder públicos que 
establecen una amplia libertad de obrar al particular, en condiciones deter-
minadas, el permiso es un título necesario que otorga la autoridad adminis-
trativa para decir, hacer o no hacer una cosa."

respecto de la distinción entre las figuras de la autorización, permiso 
o licencia, y la concesión, el maestro enrique Sayagués6 apunta: "se diferen-
cia claramente la concesión de la autorización porque, mientras ésta se reduce 
a permitir el ejercicio de un derecho prexistente, aquella crea en beneficio del 
concesionario, un derecho del que antes carecía totalmente".

de los conceptos y enunciados vertidos con antelación, puede extraerse 
que las autorizaciones, permisos y licencias no crean un nuevo derecho, en 
tanto que, por virtud de la concesión, el particular adquiere la prerroga tiva 
antes inexistente, de usar o aprovechar bienes del dominio directo de la nación 
y, en otros casos, para prestar un servicio público, a propósito de obtener una 
contraprestación de la cual desprenderá una utilidad, pues evidentemente no 
aceptaría la gestión del servicio si sus intereses financieros no fueran salva-
guardados, aspectos estos últimos que patentizan que la explotación de 
la con cesión permite a sus beneficiarios generar una ganancia que no estaba 
dentro de su patrimonio, la cual tiene su origen en el otorgamiento de dicho 
acto jurídico.

ahora bien, si bien es cierto que la concesión, como acto jurídico admi-
nistrativo mixto sujeto a las modificaciones del orden jurídico que regulan la 
prestación del servicio público o el bien público a explotar, está investida, por 
parte de la administración, de una porción de sus poderes y atributos; su 
otorgamiento no transforma a los concesionarios en funcionarios públicos 
ni la empresa queda incorporada a la administración pública.

luego, si a lo anterior se suma que la concesión otorga a los beneficia-
rios la prerrogativa de recibir del público una contraprestación económica 
por el servicio que prestan, la que, según se ha establecido, debe ser suficiente 
para cubrir los costos fijos y variables de la operación y de inversión, así 

6 Sayagués laso, enrique, Tratado de Derecho Administrativo, página 420.
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como para generar una utilidad razonable para quien la explota; entonces, 
puede concluirse en que el cobro efectuado por los concesionarios del ser-
vi cio público de transporte de personas en la modalidad de urbano en ruta 
fija, en león, Guanajuato, debe reputarse como una actividad desplegada por 
un administrado y no por la administración, no obstante que el incremento 
haya sido otorgado por una comisión integrada por la administración muni-
cipal y particulares.

previamente a plasmar las consideraciones que corroboran el aserto 
anterior, se hace necesario transcribir los artículos 150, 152 y 155 del re-
glamento de transporte municipal de león, Guanajuato, publicado en el perió-
dico oficial del Gobierno de esa entidad federativa, número 147, segunda 
parte, de diez de diciembre de dos mil dos. dichos preceptos dicen lo siguiente:

"Artículo 150. la fijación de la tarifa y sus elementos de aplica ción 
corresponde a una comisión mixta tarifaria, la cual estará integrada de la 
siguiente forma:

"i. presidente: el presidente municipal o el funcionario que éste 
designe;

"ii. Secretario: el director general de transporte; y,

"iii. Siete vocales, lo cuales serán:

"a) dos integrantes de la Comisión del ayuntamiento a la que corres-
ponda los asuntos de la materia; uno de los cuales será el presidente de dicha 
comisión y el otro será elegido por los demás miembros. estos integrantes 
deberán ser de diferentes partidos políticos;

"b) el secretario del ayuntamiento o el funcionario que éste designe;

"c) el funcionario de la dirección que designe el director general;

"d) tres representantes de los concesionarios designados de entre los 
presidentes de los consejos directivos de las empresas concesionarias que 
integren la ‘Coordinadora del transporte urbano de la Ciudad, SC.’ o la aso-
ciación de concesionarios legalmente constituida y reconocida por la dirección. 
tratándose del servicio suburbano se elegirán por mayoría de votos entre los 
concesionarios."
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"Artículo 152. las tarifas que se fijen para las diferentes modalida-
des del servicio, deberán ser suficientes para cubrir los costos fijos y va-
riables de operación, costos de inversión, el mejoramiento de las condiciones 
generales del servicio y una utilidad razonable para el concesionario.

"Son costos fijos los gastos administrativos que no dependen de la ope-
ración del vehículo, tales como: sueldos y salarios del personal, contribucio-
nes, seguros, papelería y arrendamientos.

"Son costos variables los gastos que dependen de la operación del 
vehículo, tales como: combustibles, llantas, lubricantes, mantenimiento preven-
tivo y correctivo, servicios de lavado y engrasado.

"Son costos de capital los que se derivan de la depreciación de inver-
sión de instalaciones, equipamiento y la flota de vehículos.

"la Comisión mixta determinará la utilidad para el concesionario, 
tomando en consideración los indicadores económicos que publica el Banco 
de méxico, la situación económica prevaleciente y la evolución del salario real 
en la zona."

"Artículo 155. la tarifa autorizada para cada tipo de servicio, así como 
cualquier modificación que se haga a la misma, deberá publicarse en el 
periódico oficial del Gobierno del estado y en el diario de mayor circulación 
en el municipio."

de los normativos de previa inserción se desprende, como antes se 
esbozó, que la fijación de la tarifa y sus elementos de aplicación corresponde a 
una Comisión mixta tarifaria integrada por un presidente, cuya figura recae 
en el presidente municipal o en el funcionario que éste designe; un secretario 
y siete vocales, estos últimos representados por dos integrantes de la Comi-
sión del ayuntamiento a la que corresponda los asuntos de la materia; el 
secretario del ayuntamiento o el funcionario que éste designe; el titular de 
la dirección General de transporte o el funcionario que éste nombre; y tres 
representantes de los concesionarios designados de entre los presidentes de 
los consejos directivos de las empresas concesionarias que integren la "Coor-
dinadora del transporte urbano de la Ciudad, Sociedad Civil" o la asocia ción 
de concesionarios legalmente constituida y reconocida por la administración.

esas tarifas, las cuales una vez aprobadas deben publicarse en el perió-
dico oficial del Gobierno del estado y en el diario de mayor circulación en el 



1386 JUNIO 2015

municipio, son la contraprestación en dinero que el usuario paga por el servi-
cio recibido o abona a una tarjeta en forma de prepago, las que deberán ser 
suficientes para cubrir los costos fijos y variables de operación, costos de 
inversión, el mejoramiento de las condiciones generales del servicio y una 
utilidad razonable para el concesionario.

Son costos fijos los gastos administrativos que no dependen de la ope-
ración del vehículo, tales como: sueldos y salarios del personal, contribucio-
nes, seguros, papelería y arrendamientos y, como costos variables, los que 
derivan de la operación del vehículo, tales como: combustibles, llantas, lubri-
cantes, mantenimiento preventivo y correctivo, servicios de lavado y engra-
sado; en tanto que son costos de inversión los que derivan de la depreciación 
de inversión de instalaciones, equipamiento y la flota de vehículos.

Bien, el anterior marco normativo evidencia que la función de la Comi-
sión mixta tarifaria es fijar la tarifa que los usuarios deben liquidar, ya sea en 
efectivo o a través de una tarjeta de prepago, por el servicio que reciben de 
parte de los concesionarios del servicio público de transporte de personas 
en ruta fija.

de ese modo, la autorización de dicha tarifa por parte de la comisión 
mencionada, lógicamente es un acto diverso a su cobro, en la intelección de 
que este último más bien se concibe como una prerrogativa de los conce-
sionarios para recibir del público la contraprestación económica por el ser-
vicio que prestan, la que incluso, según se ha establecido, debe ser suficiente 
para cubrir los costos fijos y variables de la operación y de inversión, así 
como para generar una utilidad razonable para los prestadores del servicio.

Consecuentemente, el cobro del pasaje como tal, no puede conside-
rarse como un efecto de la autorización efectuada por el órgano de confor-
mación mixta referido, sino como una actividad legítima llevada a cabo por el 
particular beneficiado con una concesión administrativa de esa índole.

ello es así, porque, en todo caso, la autorización del incremento tarifa-
rio constituye un presupuesto para que el transportista concesionario per-
ciba la tarifa actualizada.

Sin embargo, como la prerrogativa que permite el cobro subyace en el 
otorgamiento de la concesión administrativa y no deriva del acto de autoridad 
que incrementó el costo; entonces, como se dijo, la aplicación de éste por 
parte de los particulares no es un efecto de la autorización de mérito.
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establecido tal aspecto, a fin de contar con mayores elementos para 
resolver la materia de la contradicción de tesis, ahora amerita clarificarse 
cómo debe cualificarse al particular beneficiado con una concesión para pres-
tar el servicio público de transporte urbano de personas en ruta fija, en león, 
Guanajuato, en los juicios de amparo promovidos contra el acuerdo mediante 
el cual se aprobó el incremento de las tarifas por la prestación del servicio en 
comento, en los que la parte quejosa haya solicitado la suspensión contra la 
aplicación de dicho acrecentamiento pecuniario.

para ello, debe partirse de la idea de que el concesionario está intere-
sado en la subsistencia del nuevo precio fijado, lo que sin duda le coloca en 
una situación jurídicamente antagónica con el peticionario de la medida 
cautelar.

ese interés contrario del concesionario tiene como consecuencia que en 
los juicios de amparo promovidos contra el acuerdo mediante el cual se aprobó 
el incremento de las tarifas por la prestación del servicio, en los que el impe-
trante haya solicitado la suspensión definitiva contra la aplicación del aumento; 
sea reputado como tercero interesado en términos del artículo 5o., fracción 
iii, inciso c), de la ley de amparo, máxime si se considera que conforme al 
artículo 159 del reglamento de transporte municipal de león, Guanajuato, 
los concesionarios son los facultados para solicitar al secretario de la Comi-
sión mixta tarifaria la revisión de la tarifa.

es ilustrativa al respecto, la tesis jurisprudencial emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 131 
del Volumen 6, tercera parte, del Semanario Judicial de la Federación, Séptima 
Época, cuyos rubro y texto a continuación se plasman:

"terCero perJudiCado. QuieNeS tieNeN eSte CarÁCter eN el 
amparo admiNiStratiVo.—en el juicio de garantías en materia adminis-
trativa es tercero perjudicado, de conformidad con el artículo 5o, fracción iii, 
inciso c), de la ley de amparo, quien haya gestionado en su favor el acto 
que se reclama. tiene asimismo esta calidad la persona que, si bien no ges-
tionó en su propio beneficio el acto combatido, intervino como contraparte 
del agraviado en el procedimiento que antecedió al acto que se impugnó, 
siempre que dicho procedimiento se haya desenvuelto en forma de jui cio ante 
la autoridad responsable, con arreglo al precepto que se cita en su inciso a). 
por otra parte, admitiendo que, dados los términos del artículo 14 constitu-
cional, los anteriores supuestos no agotan todos los casos en que debe reco-
nocérsele a una persona la calidad de tercero perjudicado, cabe establecer 



1388 JUNIO 2015

que para tal reconocimiento se requeriría indispensablemente que la misma 
persona fuera titular de un derecho protegido por la ley, del cual resultara 
privada o que se viera afectado o menoscabado, por virtud de la insubsisten-
cia del acto reclamado que traiga consigo la concesión del amparo, sin que 
baste, por tanto, que quien se dice tercero sufra, con ocasión del otorgamiento 
de la protección federal, perjuicios en sus intereses económicos."

Cabe señalar que la tesis transcrita resulta aplicable para sustentar los 
razonamientos que fueron esgrimidos, dada la similitud que existe entre la ley 
de amparo abrogada y la actual, por cuanto a la literalidad del artículo 5o., 
fracción iii; de tal suerte que la invocación no se opone a lo previsto en el 
artículo sexto transitorio del decreto por el que se expidió la citada ley reglamen-
taria en vigor.

a partir de lo anterior, puede vislumbrarse que cuando un gobernado 
impugna en el amparo el acuerdo que aprobó el incremento de las tarifas por 
la prestación del servicio público de transporte de personas en ruta fija en 
león, Guanajuato y, concomitantemente, solicita la suspensión definitiva con-
tra la aplicación del aumento; la suspensión debe negarse debido a que la 
actividad de cobro es realizada por otro particular, con un derecho antagónico 
al del impetrante, sumado a que tal proceder tampoco puede calificarse como 
equivalente a un acto de autoridad.

en efecto, tomando en cuenta que el concesionario está interesado en 
la subsistencia del nuevo precio fijado, ello le coloca en una situación jurídi-
camente antagónica con el peticionario de la suspensión definitiva.

por consiguiente, partiendo de la premisa de que simultáneamente no 
puede recaer sobre el transportista el carácter de tercero interesado o de par-
ticular que realiza un acto equivalente al de autoridad, este último en térmi-
nos del artículo 5o., fracción ii, de la ley de amparo en vigor; el acto que el 
concesionario despliega cuando cobra el pasaje a los usuarios no puede ser 
reputado como autoritario.

las ideas expuestas hasta este momento, ponen de manifiesto que no 
procede otorgar la suspensión definitiva contra los efectos y consecuencias 
del acuerdo mediante el cual se aprobó la actualización de las tarifas del ser-
vicio público de transporte de personas en la modalidad de urbano en ruta fija 
en león, Guanajuato, traducidos éstos en la aplicación del incremento de las 
tarifas vigentes a partir del catorce de abril de dos mil catorce a enero de 
dos mil dieciséis, entendida esa aplicación como el cobro efectuado por los 
concesionarios de dicho servicio.
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ello es así, porque, como se ha establecido: 

1) la autorización del incremento tarifario constituye un presupuesto 
para que el transportista concesionario perciba la tarifa actualizada;

2) esa autorización es un acto distinto al cobro de la tarifa, ya que este 
último, entendido como el derecho que tiene el concesionario para percibir 
el pasaje, subyace en el otorgamiento de la concesión administrativa y no del 
acto de autoridad que incrementó el costo;

3) la aplicación en sí del nuevo costo por parte del tercero interesado, 
no es un efecto de la autorización de mérito y, precisamente por ello, no es 
suspendible.

al margen de lo anterior, cabe destacar que aun en el hipotético caso 
de que se considerara que el cobro del pasaje o tarifa pueda suspenderse 
por considerarse un acto equivalente a uno de autoridad, existe otra razón 
para estimar improcedente la suspensión definitiva contra la aplicación del 
incremento de las tarifas del servicio de transporte público de personas en la 
modalidad de urbano en ruta fija del municipio de león, Guanajuato, vigen-
tes a partir del catorce de abril de dos mil catorce a enero de dos mil dieci-
séis, aprobadas por la Comisión mixta tarifaria de esa demarcación, mediante 
acuerdo publicado en el periódico oficial del Gobierno del estado de Guana-
juato, segunda parte, Número 56 del tomo Clii, año Ci, el ocho de abril de dos 
mil catorce.

ello se debe a que el fin que persigue el servicio público de transporte 
de personas, es llevarlas de un lugar a otro, previo pago de la tarifa corres-  
pondiente.

por consiguiente, es evidente que el derecho del usuario surge a partir 
de que cubre el pasaje y termina concluido el recorrido respectivo, lo que 
implica que la prerrogativa en análisis se agota en un solo acto.

precisamente en virtud de lo anterior, no sería posible conceder la sus-
pensión en los términos solicitados por la parte quejosa en los juicios de 
amparo de los que derivó la contradicción de criterios, porque de ser así, la 
medida cautelar constituiría un derecho que aquélla no tenía antes de la pre-
sentación de la demanda, lo que resulta adverso a lo previsto en el artículo 
131, segundo párrafo, de la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 
y 107 de la Constitución Federal, publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el dos de abril de dos mil trece, en vigor a partir del día siguiente.
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de acuerdo con las consideraciones narradas, en términos del artículo 
225 de la ley de amparo debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el 
criterio que sustenta este pleno en materia administrativa del decimosexto 
Circuito, que se señala a continuación:

SuSpeNSióN deFiNitiVa. deBe NeGarSe CoNtra la apliCaCióN 
del aCuerdo de la ComiSióN miXta tariFaria, por el Que Se aprueBa 
la aCtualiZaCióN tariFaria del SerViCio pÚBliCo de traNSporte 
de perSoNaS eN la modalidad de urBaNo eN ruta FiJa del muNi-
Cipio de leóN, GuaNaJuato, ViGeNte a partir del 14 de aBril de 
2014 a eNero de 2016, porQue el CoBro de la NueVa tariFa No eS 
eFeCto del aCto de autoridad Citado, Ni puede reputarSe Como 
eQuiValeNte a ÉSte. el servicio público referido se presta en esa demarca-
ción a través de la figura jurídica de la concesión, la cual jurisprudencial y 
doctrinariamente se concibe como un acto administrativo mixto, en el que 
coexisten elementos reglamentarios y contractuales, entendidos los prime -
ros como las normas a las que ha de sujetarse el funcionamiento del servicio 
y, por los segundos, los orientados a proteger el interés legítimo del conce-
sionario, al crear a su favor una situación jurídica individual que no puede 
modificarse unilateralmente por la administración y que se constituye por las 
cláusulas que conceden ventajas económicas que representan la garantía de 
sus inversiones y la posibilidad de mantener el equilibrio financiero de la 
empresa. ahora bien, aun cuando la concesión está investida de una porción 
de los poderes y atributos de la administración, tal aspecto no transforma al 
concesionario en funcionario público ni la empresa de concesión queda 
incorporada a la administración pública. luego, tomando en cuenta la natu-
raleza jurídica de la concesión administrativa, se concluye que el cobro efec-
tuado a los usuarios del servicio a manera de contraprestación, el cual debe 
ser suficiente para cubrir los costos fijos y variables de operación e inversión, 
así como para generar una utilidad razonable al concesionario, no puede 
reputarse como un acto de autoridad ni tampoco como un efecto de éste, 
porque la autorización de las nuevas tarifas es un acto distinto a su cobro, ya 
que este último, entendido como el derecho del concesionario para percibir 
el monto del pasaje, subyace en el otorgamiento de la concesión administra-
tiva y no en el acto de autoridad que incrementó el costo. por tanto, la apli-
cación del acuerdo de la Comisión mixta tarifaria, por el que se aprueba la 
actualización de la tarifa del servicio público de personas en la modalidad de 
urbano en ruta fija del municipio de león, Guanajuato, vigente del 14 de abril 
de 2014 a enero de 2016, no constituye un efecto del acto de autoridad ni 
puede reputarse como uno equivalente y, precisamente por ello, respecto de la 
aplicación del nuevo precio, no procede conceder la suspensión definitiva.
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Finalmente, se precisa que las jurisprudencias y tesis integradas con for-
me a la abrogada legislación de la materia, que fueron citadas en el presente 
fallo, se invocan en términos de lo dispuesto en el artículo sexto transitorio del 
decreto por el que se expidió la ley de amparo en vigor.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios de los 
tribunales Colegiados de Circuito que participaron en el presente asunto.

SeGuNdo.—Se declara que debe prevalecer con carácter de juris-
prudencia el criterio establecido por este pleno en materia administrativa del 
decimosexto Circuito, contenido en la tesis que ha quedado redactada en la 
parte final del último considerando de la presente ejecutoria.

Notifíquese; remítanse la tesis de jurisprudencia y la parte considerativa 
a la dirección General de la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para los efectos esta-
blecidos en el artículo 219 de la ley de amparo; envíese testimonio de aquélla 
a los tribunales Colegiados de Circuito que participaron para los efectos legales 
correspondientes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asun-
to concluido.

así, lo resolvió el pleno en materia administrativa del decimosexto Cir-
cuito, por unanimidad de seis votos sobre la materia de la contradicción de 
tesis y, por mayoría de cuatro sobre la solución de fondo, con cuatro votos 
de los magistrados José de Jesús Quesada Sánchez, Víctor manuel estrada 
Jungo, arturo Hernández torres y ariel alberto rojas Caballero (ponente), en 
contra de los votos emitidos por los magistrados José Gerardo mendoza 
Gutiérrez y enrique Villanueva Chávez, quien formula voto particular, y con-
forme a lo dispuesto por el artículo 41 Bis 2 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con el numeral 20, fracción V, del acuerdo 
General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, firman con la secre-
taria de acuerdos, Cristina Guzmán ornelas, que autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, fracción II y 21 de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como 8, párrafo tercero, del Reglamento de la 
Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo de la judi
catu ra Federal para la aplicación de la Ley Federal de transparencia 
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y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado enrique Villanueva Chávez, en la contradic-
ción de tesis 9/2014.

inicialmente conviene recordar que la materia de la contradicción de tesis consistió en 
determinar si procede conceder la suspensión definitiva contra la aplicación del 
incremento de las tarifas del servicio de transporte público de personas en la moda-
lidad de urbano en ruta fija del municipio de león, Guanajuato, vigentes del catorce 
de abril de dos mil catorce a enero de dos mil dieciséis, aprobadas por la Comisión 
mixta tarifaria de esa demarcación, mediante acuerdo publicado en el periódico ofi-
cial del Gobierno del estado de Guanajuato, segunda parte, Número 56 del tomo Clii, 
año Ci, el ocho de abril de dos mil catorce.

en la resolución mayoritaria se determinó que debe prevalecer con el carácter de juris-
prudencia el criterio relativo a que no procede conceder la medida precautoria refe-
rida, básicamente por dos razones: la primera, porque la aplicación de la norma 
general impugnada no se realiza a través de un acto de autoridad u otro equivalente 
a éste, pues quien lo hace es el concesionario respectivo al recibir del usuario el 
pago de la tarifa como contraprestación del servicio de transporte referido, lo que 
constituye un acto entre particulares, contra el cual no procede la suspensión 
en amparo; y, la segunda, porque de concederse tal medida provisional para que no se 
apliquen los incrementos aprobados implicaría constituir un derecho que el quejoso 
no tenía antes de la presentación de su demanda, en contravención en el artículo 
131, segundo párrafo, de la ley de amparo.

Con todo respeto disiento del voto mayoritario, esencialmente porque a mi parecer para 
resolver la contradicción que nos ocupa, dada la corta vigencia de la nueva tarifa 
indicada, por aproximadamente veinte meses (del catorce de abril de dos mil catorce 
a enero de dos mil dieciséis), debió tomarse en consideración: a) que con la última 
reforma a la ley de amparo se introdujo la procedencia de ese medio de impugnación 
extraordinario contra actos de particulares y se establecieron reglas para la suspen-
sión contra determinados actos en los que éstos intervienen; b) los derechos funda-
mentales a un recurso efectivo y de acceso a la tutela judicial, este último en su fase 
final denominada eficacia externa de la resolución; y, c) el deber a cargo del estado 
de reparar toda violación a derechos fundamentales. Circunstancias todas que vincu-
lan al juzgador federal a proveer todo lo necesario para que dicho medio de control 
constitucional pueda cumplir a cabalidad su cometido fundamental de restituir al 
quejoso en el pleno goce del derecho fundamental violado, para lo cual es imprescin-
dible conservar íntegramente su materia a través de la suspensión del acto reclamado 
mediante la constitución de una garantía con la parte de la tarifa pagada vía tarjeta 
"pagobus", que corresponde al incremento impugnado; garantizando con ello, no 
sólo la posibilidad de devolver esa diferencia al impetrante en caso de que obtenga 
un fallo protector, sino además que el concesionario prestador del servicio pueda 
cobrar el incremento, en el supuesto de que se sobresea o niegue el amparo. 
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inicialmente estimo que el criterio tradicional que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación vino sustentando hasta la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede ra
ción, con base en disposiciones de la ley de amparo abrogada, en el sentido de que 
invariablemente es improcedente conceder la suspensión contra actos de particu-
lares, debe ser revisado con motivo de la última reforma constitucional en las mate-
rias de derechos humanos y de amparo.

lo anterior, pues la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales en 
vigor, a diferencia de la anterior, no sólo prevé en determinadas casos la procedencia 
del juicio de amparo contra actos de particulares, como se desprende del último 
párrafo de su artículo 1o., sino además, en su numeral 149, regula los efectos que 
debe tener la suspensión cuando un particular, por mandato expreso de una norma 
general o de una autoridad, tuviere o debiere tener intervención en la ejecución, 
efectos o consecuencias del acto reclamado.

por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido la garantía de tutela 
jurisdiccional prevista en el artículo 17 constitucional, como: el derecho público sub-
jetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para 
acceder de manera expedita a tribunales independientes e imparciales, a plantear 
una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en el 
que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, 
en su caso, se ejecute esa decisión.

al respecto, atendiendo a la estructura jurídica del referido subprincipio de acceso a la 
tutela judicial que se proyecta como un derecho gradual y sucesivo, que se va ges-
tando y materializando a través del cumplimiento de etapas correlativas que deben 
irse desarrollando y agotando para alcanzar su protección a cabalidad; importa para 
efectos de este voto, destacar la fase relativa al derecho a que en la ley se prevean 
mecanismos que ejecuten lo resuelto por el Juez o tribunal; esto es, la efectividad 
externa de la tutela judicial, de manera que no resulten ilusorias las resoluciones 
jurisdiccionales.

de manera que, para cumplir con el derecho de acceso efectivo a la justicia, no basta 
con que el gobernado cuente con un derecho de acción (previo al juicio) y un debido 
proceso (inicio hasta conclusión del juicio), sino que es necesario además que las 
resoluciones jurisdiccionales que diluciden las controversias sean eficaces y se 
cumplan.

es pertinente también indicar que la Corte interamericana de derechos Humanos ha 
sostenido el criterio de que para que los estados cumplan con el derecho humano a 
un recurso sencillo, rápido y efectivo, reconocido en el artículo 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, no es suficiente con que el medio de impug-
nación respectivo esté previsto por la Constitución o la ley o que sea admisible 
formalmente, sino que se requiere sea realmente idóneo para determinar si se ha 
incurrido en una violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para reme-
diarla, esto es, que no sea ilusorio lo en él resuelto.

a lo anterior hay que agregar, que con la reforma constitucional de diez de junio de dos 
mil once, se incorporó una obligación fundamental a cargo del estado, consistente 
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en reparar toda violación a los derechos fundamentales, al establecer en el párrafo 
tercero del artículo 1o. de la Carta magna "… En consecuencia, el Estado debe preve
nir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los tér
minos que establezca la ley …"

deber que, por cierto, también se encuentra contemplado en el párrafo primero del ar-
tículo 63 de la Convención americana sobre derechos Humanos, al señalar "… si 
ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situación que 
ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemniza ción 
a la parte lesionada."

en particular, tratándose del juicio de amparo, conforme a lo previsto en los artículos 103 
y 107 de la Constitución General de la república, es válido afirmar que es el medio 
extraordinario de impugnación con el que cuentan los ciudadanos para atacar 
los actos de autoridad de cualquier órgano del estado que transgreda sus derechos 
fundamentales, con el propósito esencial no sólo de que la actuación inconstitucio-
nal sea nulificada, sino incluso y sobre todo, que se repare la violación cometida.

es importante señalar que, en el sistema jurídico nacional, el juicio de amparo tiene una 
relevancia especial que hace que los principios que informan al derecho de tutela 
judicial efectiva, sean estrictamente respetados en su trámite, resolución y cum-
plimiento de los fallos protectores, en virtud de que el ciudadano acude precisamente 
a ese medio de control, como última garantía de protección constitucional, dado que 
lo promueve cuando ha resentido la vulneración a su esfera de derechos fundamen-
tales, considerando que es la única forma eficaz para lograr que éstos sean reivin-
dicados a través de una declaración de inconstitucionalidad de los actos que los 
transgredieron, mediante la efectiva restitución al agraviado en el pleno goce de 
sus derechos fundamentales infringidos.

la relevancia que tiene en el amparo la posibilidad de restituir al quejoso en el goce de 
la garantía que se estime violada, incluso se ve reflejada en el hecho de que en la ley 
que lo reglamenta se establece como principio que rige su procedencia, la circuns-
tancia de que el fallo protector que en su caso llegare a emitirse pueda concretarse 
y trascender a la esfera jurídica del gobernado que lo haya promovido.

en suma, el juicio de amparo debe ser concebido como un medio de control constitu-
cional, cuyo objeto fundamental es reparar las violaciones de garantías que un deter-
minado acto de autoridad genere sobre la esfera jurídica del gobernado que lo 
promueva, con el fin de restituirlo en el pleno goce de sus derechos fundamentales 
que hayan sido vulnerados. 

ahora bien, por lo que ve a la naturaleza de la suspensión, debe decirse que es una pro-
videncia cautelar de carácter meramente instrumental para preservar la materia del 
juicio de garantías, cuyo contenido reviste la forma de un mandato asegurador 
del cumplimiento y la ejecución de otra providencia principal que pudiere ordenar la 
anulación de la conducta prevista, positiva o negativa, de una autoridad, haciendo 
cesar temporalmente sus efectos obligatorios mientras se resuelve el amparo.

por tanto, el objeto primordial de esta providencia cautelar es mantener viva la materia 
del amparo, impidiendo que el acto que lo motiva, al consumarse irreparablemente, 
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haga ilusoria para el agraviado la protección de la Justicia Federal, evitando a éste 
los perjuicios que la ejecución del acto que reclama pudiera ocasionarle.

así, en virtud de la suspensión, el acto que se reclama queda en suspenso, mientras se 
decide si es violatorio de la Constitución; es un medio más de protección que, den-
tro del procedimiento del amparo, concede la ley a los particulares, toda vez que, el 
Juez ante quien se presenta la demanda, antes de estudiar a fondo el caso que 
se lleva a su consideración, de recibir prueba alguna y de saber de un modo cierto si 
existe una violación constitucional, suspende la ejecución del acto (suspensión pro-
visional), posteriormente mediante un procedimiento sumarísimo, que se reduce 
a una audiencia en que se oye al quejoso, a la autoridad responsable y al ministerio 
público, determina si esa suspensión se concede en forma definitiva hasta en tanto 
se resuelva el juicio de garantías.

luego, se concluye que la suspensión del acto reclamado tiene, como ya se dijo, la fina-
lidad primordial de mantener viva la materia del amparo, lo que se logra impidiendo 
que tal acto se llegue a consumar irreparablemente, antes de que se haya resuelto 
en forma distinta si tal acto es o no contrario a la Constitución, pues si esa consu-
ma ción se produce, no pueden volver las cosas al estado que guardaban antes de la 
violación.

así, gracias a la suspensión del acto reclamado, la protección constitucional que se 
otorga en el juicio de amparo no queda sólo en teoría, esto es, que carezca de utili-
dad para el particular.

Sin embargo no se debe soslayar que, conforme al artículo 132 de la ley de amparo en 
vigor, debe establecerse como requisito de efectividad de la suspensión del acto 
reclamado, es decir, como condición para que surta sus efectos, que el quejoso otor-
gue garantía para reparar los daños e indemnizar por los perjuicios que se pudieran 
ocasionar a terceros con la concesión de esa medida precautoria, para el caso de 
que no obtenga sentencia favorable el impetrante.

además, en términos de los artículos 139 y 147 de la ley de la materia, al conceder la 
suspensión del acto reclamado, el Juez del conocimiento debe tomar entre otras 
medidas, las que estime convenientes para conservar la materia del amparo, así 
como para evitar perjuicios a los interesados y que se defrauden derechos de terce-
ros hasta donde sea posible; las que se pueden establecer como condiciones de 
cuyo cumplimiento dependa el que la medida suspensional siga surtiendo efectos.

lo anterior implica que, ante la posibilidad de que se pretenda cometer abusos con la 
concesión de la medida cautelar, se faculta al Juez de amparo para tomar las provi-
dencias que estime convenientes entre otras cosas, para evitar que el quejoso abuse 
u obtenga un provecho indebido con la suspensión otorgada.

dado que las ejecutorias de las que derivan los criterios en contienda se abordó el pro-
blema relativo a si el otorgamiento de la suspensión definitiva en los casos analiza-
dos, podría poner en riesgo la vialidad de la prestación del servicio de transporte 
público respectivo, se estima necesario precisar, para tener claridad en cuanto al 
alcance que en criterio del suscrito debe tener esa medida precautoria, que ésta no 
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se concedería para el efecto de que el quejoso deje de pagar la totalidad de la tarifa en 
forma definitiva hasta que se dicte sentencia firme en el amparo, sino en todo caso, 
para que cubra en forma definitiva la tarifa anterior y entere provisionalmente, con 
reserva al resultado del juicio, el incremento aprobado por la norma general recla-
mada, en la forma que posteriormente se explica.

la circunstancia aludida sumada al hecho de que la suspensión en esos términos con-
cedidos sólo operaría en favor de los usuarios que promuevan el amparo contra la 
aprobación del incremento de la tarifa reclamado, pone de manifiesto que dicha 
medida no implicaría que el concesionario dejará de obtener una contraprestación 
suficiente para cubrir los costos fijos y variables de la operación e inversión, el mejo-
ramiento de las condiciones generales del servicio y una utilidad razonable por la 
prestación de éste; en otras palabras, no pondría en riesgo la viabilidad del servicio.

también reviste particularmente importancia para la solución del problema planteado, el 
hecho de que, en el acuerdo por el cual la Comisión mixta tarifaria responsable 
aprobó el incremento impugnado en amparo, se prevén dos formas de pago de la 
tarifa de trasporte público urbano, a saber: una general, pero pagadera por viaje en 
efectivo; y, otra también general, pero pagadera a través de la tarjeta sin contrato 
denominada "pagobus".

en efecto, no debe perderse de vista que, de otorgar la suspensión definitiva para el 
efecto de que el usuario deje de cubrir la diferencia entre la tarifa anterior y la nueva, 
esto es, no pague el incremento cuya aprobación tilda de inconstitucional, durante el 
trámite del juicio de amparo; traería como consecuencia, en caso de que se negara o 
sobreseyera en el amparo, que prácticamente, sin causa legitima, se eximiera durante 
el lapso indicado al impetrante de la obligación de pagar la parte respectiva de la 
tarifa, en consecuencia, que el concesionario que durante el lapso le hubiere prestado 
el servicio referido, no recibiera la parte correlativa de la contraprestación a que 
tiene derecho; situación que resultaría evidentemente injusta sobre todo si llegara a 
declararse constitucional el incremento reclamado; lo que se traduciría en el 
mejor de los casos, en la obtención de un provecho indebido por el quejoso, a través 
de la medida precautoria, e incluso, en el extremo, en un fraude a derechos de 
terceros.

Sin embargo, tal problema se resuelve si se hace uso, para efectos de la suspensión, de 
la modalidad de pago, a través de la tarjeta denominada "pagobus", en ejercicio de las 
facultades que la ley de amparo confiere al Juez de control constitucional para 
adoptar las medidas que estime convenientes para conservar la materia del amparo 
y evitar que con aquella medida se defrauden derechos a terceros, así como el deber 
del quejoso de garantizar la reparación de los daños y perjuicios que puede ocasio-
nar la concesión de la suspensión a terceros. 

lo anterior, al fijar como condición para que surta efectos la suspensión, que el quejoso 
realice los pagos del servicio de transporte urbano que reciba durante el trámite del 
juicio de amparo hasta su total conclusión, a través de la tarjeta referida, con la ins-
trucción para el concesionario de que con la parte que corresponda al incremento 
impugnado, se constituya una garantía, cuyo destino quedara sujeto al resultado del 
juicio de garantías.
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así, en caso de que en la sentencia de amparo se conceda la protección federal, el saldo 
acumulado en calidad de garantía se devolverá al quejoso, para de esa manera res-
tituirlo en el pleno goce del derecho fundamental violado; pero, en el supuesto de 
que se sobresea o niegue el amparo, tal reserva se hará efectiva por el prestador 
del servicio, constituyendo de esa manera, el resarcimiento de los daños o perjuicios 
que esa parte pudo haber resentido con motivo de la medida precautoria.

Finalmente, se estima que con la constitución de una garantía en los términos indi-
cados, también se supera el problema referido en la última parte de la resolución 
mayo ritaria, relativo a que la suspensión tenga el efecto de constituir un derecho que 
el quejoso no tenía antes de que presentara la demanda de amparo, con infracción 
a lo dispuesto en el artículo 131, segundo párrafo, de la ley de la materia; y además 
como se dijo, pero se insiste por la trascendencia que reviste, se conserva en su 
integridad la materia del amparo, para que, en su caso, existan las condiciones que 
permitan restituir al quejoso en el pleno goce del derecho fundamental violado sin 
que ello implique sacrificar o poner en riesgo los derechos del concesionario presta-
dor, ni la viabilidad del servicio público de transporte urbano correspondiente.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, fracción II y 21 de la Ley Federal 
de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como 8, párrafo tercero, del Reglamento de la Suprema Corte de justicia de 
la nación y del Consejo de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dEFInItIVA. dEBE nEgARSE ContRA LA APLI
CACIÓn dEL ACuERdo dE LA CoMISIÓn MIXtA tARIFARIA, 
PoR EL QuE SE APRuEBA LA ACtuALIZACIÓn tARIFARIA dEL 
SERVICIo PÚBLICo dE tRAnSPoRtE dE PERSonAS En LA 
ModALIdAd dE uRBAno En RutA FIjA dEL MunICIPIo dE 
LEÓn, guAnAjuAto, VIgEntE A PARtIR dEL 14 dE ABRIL 
dE 2014 A EnERo dE 2016, PoRQuE EL CoBRo dE LA nuEVA 
tARIFA no ES EFECto dEL ACto dE AutoRIdAd CItAdo, 
nI PuEdE REPutARSE CoMo EQuIVALEntE A ÉStE. el servi-
cio público referido se presta en esa demarcación a través de la figura 
jurídica de la concesión, la cual jurisprudencial y doctrinariamente se 
concibe como un acto administrativo mixto, en el que coexisten elemen-
tos reglamentarios y contractuales, entendidos los primeros como las 
normas a las que ha de sujetarse el funcionamiento del servicio y, por 
los segundos, los orientados a proteger el interés legítimo del conce-
sionario, al crear a su favor una situación jurídica individual que no puede 
modificarse unilateralmente por la administración y que se consti tuye 
por las cláusulas que conceden ventajas económicas que representan 
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la garantía de sus inversiones y la posibilidad de mantener el equilibrio 
financiero de la empresa. ahora bien, aun cuando la concesión está 
investida de una porción de los poderes y atributos de la administra-
ción, tal aspecto no transforma al concesionario en funcionario público 
ni la empresa de concesión queda incorporada a la administración 
pública. luego, tomando en cuenta la naturaleza jurídica de la conce-
sión administrativa, se concluye que el cobro efectuado a los usuarios 
del servicio a manera de contraprestación, el cual debe ser suficiente 
para cubrir los costos fijos y variables de operación e inversión, así 
como para generar una utilidad razonable al concesionario, no puede 
reputarse como un acto de autoridad ni tampoco como un efecto de éste, 
porque la autorización de las nuevas tarifas es un acto distinto a su 
cobro, ya que este último, entendido como el derecho del concesio-
nario para percibir el monto del pasaje, subyace en el otorgamiento de la 
concesión administrativa y no en el acto de autoridad que incrementó 
el costo. por tanto, la aplicación del acuerdo de la Comisión mixta tari-
faria, por el que se aprueba la actualización de la tarifa del servicio 
público de personas en la modalidad de urbano en ruta fija del muni-
cipio de león, Guanajuato, vigente del 14 de abril de 2014 a enero de 
2016, no constituye un efecto del acto de autoridad ni puede reputarse 
como uno equivalente y, precisamente por ello, respecto de la aplicación 
del nuevo precio, no procede conceder la suspensión definitiva.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del deCimoSeXto CirCuito.
PC.XVI.A. J/9 A (10a.)

Contradicción de tesis 9/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos en materia administrativa del décimo Sexto Circuito. 
24 de febrero de 2015. mayoría de cuatro votos de los magistrados José de Jesús 
Quesada Sánchez, Víctor manuel estrada Jungo, arturo Hernández torres y ariel 
alberto rojas Caballero. disidentes: José Gerardo mendoza Gutiérrez y enrique Villa-
nueva Chávez. ponente: ariel alberto rojas Caballero. Secretario: Javier Cruz 
Vázquez. 

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo 
Sexto Circuito, al resolver el incidente en revisión administrativa 109/2014, y el di-
verso sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
décimo Sexto Circuito, al resolver los incidentes en revisión administrativa 114/2014 
y 121/2014.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuSPEnSIÓn En EL AMPARo. tRAtÁndoSE dE un SERVIdoR 
PÚBLICo ACtIVo, LA REtEnCIÓn dEL SALARIo ES un ACto dE 
tRACto SuCESIVo PARA EFECtoS dE LA PRoCEdEnCIA dE LA.

CoNtradiCCióN de teSiS 10/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y terCero, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito. 9 de diCiemBre de 2014. uNaNi-
midad de VotoS de loS maGiStradoS martÍN aleJaNdro CaÑiZaleS 
eSparZa, FraNCiSCo JaVier SaNdoVal lópeZ Y J. reFu Gio orteGa 
marÍN. poNeNte: martÍN aleJaNdro CaÑiZaleS eSparZa. SeCreta-
ria: elVia laura GarCÍa Badillo.

monterrey, Nuevo león. acuerdo del pleno en materia Civil del Cuarto 
Circuito, correspondiente al día nueve de diciembre de dos mil catorce.

ViStoS los autos para resolver la contradicción de tesis 10/2014, susci-
tada entre las sustentadas por el primer y tercer tribunales, ambos en materia 
administrativa del Cuarto Circuito; y

reSultaNdo:

ÚNiCo.—denuncia y trámite de la contradicción.

1. mediante oficio número 174/2014, de ocho de abril de dos mil cator-
ce, el magistrado presidente del primer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del Cuarto Circuito denunció la posible contradicción entre el 
criterio sostenido, al resolver el recurso de queja 62/2014 y el criterio susten-
tado por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del propio 
circuito, al resolver el recurso de queja 36/2014. 

2. por acuerdo de diez de abril de dos mil catorce, la presidencia del 
pleno del Cuarto Circuito ordenó formar y registrar el expediente de la contra-
dicción de tesis con el número 10/2014, admitió a trámite la denuncia y solicitó 
al presidente del tercer tribunal Colegiado en materia administrativa remitie-
ra copia certificada de la ejecutoria emitida en la queja 36/2014 de su índice, y 
archivo digital que la contenga, e informara si el criterio sustentado en ese 
asunto continuaba vigente o, en su caso, la causa para tenerlo por superado 
o abandonado.

3. por auto de presidencia de veintidós de abril de dos mil catorce, se 
ordenó agregar a los autos el oficio 3348/2014, signado por el secretario de 
acuerdos del tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito, mediante el cual se dio cumplimiento al requerimiento. 
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4. en proveído de doce de mayo de dos mil catorce, se determinó que el 
expediente de contradicción se encontraba debidamente integrado y se reser-
vó su turno hasta en tanto se establecieran las bases relativas a la especiali-
dad del circuito. 

5. posteriormente, en auto de treinta de mayo de dos mil catorce, de 
conformidad con el artículo 49 del acuerdo General 11/2014 del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los 
plenos de Circuito, se ordenó la entrega de los autos al presidente del pleno 
en materia Civil del Cuarto Circuito, quien el nueve de septiembre siguiente lo 
tuvo por recibido y, debidamente integrado, en la misma fecha se turnó al ma-
gistrado martín alejandro Cañizales esparza, para la formulación del proyecto 
de resolución correspondiente.

6. la presidencia del pleno en materia Civil del Cuarto Circuito, en nue-
ve de septiembre de dos mil catorce, turnó el presente asunto a la ponencia 
del magistrado martín alejandro Cañizales esparza para el proyecto de reso-
lución respectivo; y el doce de noviembre de dos mil catorce, fue listado para 
verse en la siguiente sesión de veinticinco del mismo mes y año, donde quedó 
aplazado a fin de reflexionar sobre el tema de la competencia, listándose nue-
vamente para la sesión del nueve de diciembre siguiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia.

7. el pleno en materia Civil del Cuarto Circuito es competente para cono-
cer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley 
de amparo, 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con el acuerdo General 11/2014 del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los 
plenos de Circuito; en virtud de que se trata de la denuncia sobre la posible 
contradicción de tesis suscitada entre dos tribunales Colegiados de este cir-
cuito, respecto de criterios en materia común.

SeGuNdo.—Legitimación.

8. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 227, fracción iii, 
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de la ley de amparo, toda vez que fue formulada por el magistrado presiden-
te del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Cir-
cuito, órgano jurisdiccional que emitió uno de los criterios que originaron la 
denuncia.

terCero.—Criterios sustentados por los tribunales Colegiados 
de Circuito.

9. al denunciar la posible contradicción de tesis, el magistrado presiden-
te del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
refirió que ese órgano jurisdiccional estableció procedente la suspensión de 
la retención del pago de salario a la parte quejosa, en virtud de considerar que 
se está en presencia de un acto que, por su naturaleza, es de tracto sucesivo; 
mientras que el criterio del tercer tribunal Colegiado en igual materia del propio 
circuito, estimó que se trata de actos negativos simples, por referirse al recha-
zo por parte de las responsables, de una solicitud del particular, mismos que 
no son susceptibles de suspenderse porque se daría efectos restitutorios. 

10. por tanto, a fin de estar en aptitud de determinar si existe la contra-
dicción de tesis denunciada, resulta necesario atender los antecedentes de 
los asuntos que dieron origen a los criterios en posible contienda y a las consi-
deraciones formuladas por los respectivos tribunales Colegiados de Circuito. 

11. Según se desprende de las ejecutorias relativas, ambas resolucio-
nes derivan del juicio de amparo indirecto 628/2014 del índice del Juzgado 
primero de distrito en materia administrativa en el estado, promovido en 
contra del municipio de apodaca, Nuevo león y otras autoridades, por la re-
tención, desposesión y suspensión temporal de salario y demás prestaciones 
que el quejoso percibe como oficial de tránsito adscrito a la Secretaría de 
Seguridad pública y Vialidad de ese municipio, entre otros actos. 

12. en lo que aquí interesa, el quejoso solicitó la suspensión provisional 
para efecto de que la orden de retención fuese paralizada y así poder disponer 
de las percepciones retenidas durante el periodo que menciona en su demanda 
y las que se sigan generando. actos respecto de los que el Juez de distrito 
negó la medida cautelar. Siendo concedida la suspensión por cuanto a los 
demás actos reclamados. 

13. inconforme con aquella determinación, el quejoso interpuso recurso 
de queja, del cual tocó conocer al tercer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa, donde se radicó con el número 36/2014, y mediante resolución de 
cuatro de marzo de dos mil catorce, se declaró infundado. 
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14. posteriormente, el quejoso presentó escrito de ampliación de 
deman da, señalando como autoridades responsables a la Comisión de Honor 
y Justicia de los Cuerpos de Seguridad pública, policía y tránsito, su presiden-
te y el secretario de Seguridad pública y Vialidad; y como actos reclamados: 
el procedimiento de responsabilidad administrativa iniciado en su contra, y 
las órdenes para que se suspenda del cargo y el pago del sueldo, salarios 
y demás prestaciones que el quejoso percibe como oficial de tránsito, así 
como la orden de baja y terminación del nombramiento. Y pidió la suspensión 
de tales actos. 

15. el Juez de distrito resolvió negar la suspensión provisional respecto 
al efecto de que no le fueran suspendidos los pagos y siguiera percibiendo sus 
percepciones y contraprestaciones; y concederla en cuanto a los restantes 
actos por los que se solicitó. 

16. en contra de esa determinación, la parte quejosa interpuso recurso 
de queja, del cual conoció el primer tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa con el número 62/2014, en cuya resolución de veintisiete de marzo de 
dos mil catorce, declaró fundada la queja, revocó el auto recurrido y concedió 
la medida cautelar provisional respecto de la suspensión en el pago del sala-
rio, en los términos y para los efectos ahí precisados. 

I. Criterio del Primer tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Cuarto Circuito

17. al resolver por unanimidad de votos la queja 62/2014, dicho primer 
tribunal sostuvo el siguiente criterio: 

"oCtaVo.—Estudio. los agravios que hace valer la recurrente son esen-
cialmente fundados.

"en el primer agravio, la inconforme aduce que le causa agravio el 
auto recurrido ya que niega la suspensión cautelar sin hacer un estudio correc-
to de la continuidad de los efectos de los actos reclamados, partiendo de la 
errónea idea de que se darían efectos restitutorios.

"añade, que el Juez Federal está en un error acorde con los magistrados 
del primero y Segundo tribunales Colegiados en materia administrativa del 
Cuarto (sic), quienes con motivo de los recursos de queja números 23/2014 y 
29/2014-iii, 38/2014 y 40/2014-iii, en donde se estableció que sí era procedente 
conceder la suspensión respecto del acto reclamado consistente en la reten-
ción, desposesión y embargo del salario.
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"entonces, sostiene que la suspensión que se conceda no tendrá efec-
tos restitutorios, menos aún sobre el salario que se siga generando, porque de 
no prosperar la acción de constitucionalidad intentada, las autoridades deman-
dadas estarán en aptitud de ejecutar nuevamente esos actos y, en caso con-
trario, se habrá restituido al quejoso en el goce del derecho constitucional 
violado, con lo que se habrán evitado los perjuicios que la falta de recursos 
económicos hubiera seguido provocando durante la tramitación del juicio.

"insiste en que la concesión no implica una restitución en el goce del 
derecho violado porque el acto reclamado sigue existiendo, y lo que se hace 
es mantener la situación jurídica que ya existía antes de que tuviera lugar el 
acto reclamado, a fin de que la ejecutoria, la que en su caso, permita a la auto-
ridad ejecutar el acto o restituya al agraviado en el goce de sus derechos, sien-
do además que mi autorizante y poderdante no pide la suspensión porque las 
autoridades no le dieron la oportunidad de ser escuchado sino por la circuns-
tancia de que es oficial de tránsito, situación que no se pone en entredicho, 
por lo que no va a ser materia de análisis.

"en el segundo motivo de disenso, la revisionista alega que el auto es 
ilegal porque el Juez parte de una interpretación estricta, rigorista y equivocada 
de la naturaleza de los actos reclamados, ya que en la ampliación de deman-
da se hicieron valer jurisprudencias de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y criterios de los tribunales Colegiados de Circuito, estando constre-
ñido a razonar por qué no son aplicables y por qué debe prevalecer su criterio 
en aras del principio de uniformidad, incurriendo en una deficiente imparti-
ción de justicia al desatender criterios previamente establecidos por sus su-
periores jerárquicos, resultando totalmente opuesto al principio interpretativo 
pro homine contraviniendo lo dispuesto en los artículos 1o. constitucional, 
segundo párrafo, 17, 107, fracción X, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, 215, 216, 217 y 224 de la ley de amparo.

"Sostiene que las jurisprudencias alfanuméricas 2a./J. 59/2012, 2a./J. 
76/2012 y 2a./J. 102/2012 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación; los criterios sostenidos en las resoluciones derivadas de los re-
cursos de quejas números 62/2012, 66/2012 y 68/2012 del primer tribunal Co-
legiado en materia administrativa del Cuarto Circuito con motivo del juicio de 
garantías número 450/2012 interpuesto por ********** que son ‘hechos no-
torios’, así como los criterios de las quejas 4/2013-iii, 160/2013, 164/2013 y 
23/2014; debieron ser aplicados por ser los que más se adecúan a la realidad, 
y por ser los que más se aproximan a los valores y derechos humanos del 
quejoso.
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"entonces, considera que se debe revocar el auto recurrido en razón de 
que en la resolución nada se dijo de las jurisprudencias y de los criterios que 
se hicieron valer, y menciona que si se trata de jurisprudencias el Juez está 
obligado no sólo a observarlas, para lo cual debe verificar su existencia y de-
terminar si es aplicable al caso concreto, y en el caso el Juez no determinó las 
razones por las cuales no se acogió a las mismas o se apartó de ellas, es 
decir, no definió sobre su aplicabilidad o inaplicabilidad.

"Como se adelantó, le asiste razón a la recurrente por cuanto, contrario 
a lo que sostuvo el Juez de distrito, en el caso, el efecto solicitado por la que-
josa consistente en que no le sea suspendido el pago de sus percepciones, 
es decir, para que las siga percibiendo no se trata de un acto de naturaleza 
nega tiva, que de concederse, implique darle efectos restitutorios, sino por 
el contra rio se trata de un acto de tracto sucesivo que es susceptible de 
suspenderse.

"en efecto, este órgano jurisdiccional, al resolver el recurso de queja 
23/2014, en sesión de cuatro de febrero de dos mil catorce, reiterando en el 
recurso de queja 38/2014 fallado el tres de marzo de esta anualidad, determinó 
que el acto reclamado constituía un acto de tracto sucesivo, bajo las siguien-
tes consideraciones:

"‘Contrario a lo que sostiene el Juez de distrito, en el caso el acto re
clamado no tiene el carácter de consumado, sino de tracto sucesivo, en 
atención a lo que enseguida se indica.

"‘la afirmación anterior se sostiene, en la medida en que la retención 
del salario del quejoso sigue existiendo y, por tanto, evidentemente no 
puede tratarse de un acto consumado, sino de tracto sucesivo.

"‘Son actos de tracto sucesivo aquellos cuya realización no tiene unici-
dad temporal, sino que para la satisfacción íntegra de su objeto requiere de 
una sucesión de hechos entre cuya realización medie un intervalo, por lo que 
la suspensión podría paralizar o cesar el inicio o nacimiento del acto recla-
mado, evitándolo desde su comienzo, antes de que se actualice, o bien, de 
haberse ya iniciado y producido algunas consecuencias, impedir la realización 
de hechos y consecuencias a futuro, dependiendo del estado de las cosas al 
dictarse la suspensión provisional.

"‘en el caso, de acuerdo a las manifestaciones bajo protesta de decir 
verdad del quejoso, la autoridad responsable está efectuando la retención 
a su salario en el periodo del dieciséis de abril de dos mil doce, al quince de 
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enero de dos mil catorce, por lo que el quejoso solicita la suspensión para 
el efecto de que la autoridad responsable le realice el pago de las per
cepciones correspondientes desde la primer fecha señalada.

"‘Como se aprecia entonces, la retención del pago de salario del 
quejoso desde el dieciséis de abril de dos mil doce, constituye un acto 
de tracto sucesivo, pues se trata de una sucesión de hechos entre cuya 
realización media un intervalo, ya que el acto se materializa en la re
tención de pago de cada quincena; de ahí que si la retención del salario 
del quejoso se materializa de momento a momento en cada quincena, 
se está en presencia de un acto que, por su naturaleza de tracto sucesivo 
sí puede ser suspendido; de ahí lo fundado del argumento del quejoso.

"‘Sobre el tema vinculado con la noción de los actos de tracto sucesivo, 
es conveniente traer a colación la tesis aislada sustentada por el tercer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, que comparte 
este cuerpo colegiado, que aparece publicada en la Séptima Época; que apa-
rece publicada Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 217-228, Sexta 
parte, página 627, que a la letra dice:

"‘«SuSpeNSióN, aCtoS de traCto SuCeSiVo para eFeCtoS de 
la.—en materia de suspensión cabe distinguir entre actos de tracto sucesi-
vo, es decir, los que se consuman de momento a momento, y aquellos actos 
que se consuman de una sola vez pero que al hacerlo crean una situación 
jurídica que se prolonga en el tiempo. en el primer caso (por ejemplo la inter-
vención de una negociación) el acto reclamado se repite una y otra vez en el 
tiempo, consumándose y perfeccionándose reiteradamente, de manera que 
la suspensión puede otorgarse, sin que la medida tenga efectos restitutorios 
pues los actos ya realizados quedan intactos (la intervención se consuma en 
cada una de las operaciones verificadas por el interventor y la suspensión hace 
cesar la intervención sin invalidar sus actos anteriores). en el segundo caso 
(embargo sin intervención o clausura) el acto se consuma una sola vez, no 
necesita repetirse en el futuro y sus efectos se prolongan en el tiempo crean-
do un estado jurídico determinado respecto del cual es improcedente la sus-
pensión pues equivaldría a privar de eficacia el acto ya realizado (el embargo 
se traba una sola vez y también una sola ocasión se entregan al depositario 
los bienes, pero éstos quedan en lo sucesivo sujetos a un estado jurídico; en 
la clausura, ejecutada la orden y colocados los sellos, se prolongan en el 
tiempo sus efectos al impedir el funcionamiento del giro; en ambos casos es 
improcedente la suspensión porque con ella se dejaría sin efectos los actos 
de traba del embargo y entrega de bienes al depositario, o la ejecución de la 
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orden de clausura y colocación de sellos, siendo por tanto la medida suspen-
siva de naturaleza restitutoria).»

"‘al respecto, es aplicable por analogía y en la parte conducente, la juris-
prudencia 2a./J. 102/2012 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página 1782 del libro Xiii, tomo 3, octu-
bre de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
número de registro digital: 2002050, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"‘«Salario. el dereCHo a reClamar Su paGo ÍNteGro Se GeNe-
ra de momeNto a momeNto mieNtraS SuBSiSta la diSmiNuCióN 
aleGada (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de SaN luiS potoSÍ Y BaJa 
CaliForNia).—el pago del salario es una prestación de tracto sucesivo, ya 
que el derecho del trabajador de percibirlo íntegramente surge día con día; en 
consecuencia, su pago parcial derivado de su disminución, por supresión 
total de uno de sus elementos integradores o reducción de éstos, también tiene 
aquella naturaleza, porque el empleado tiene derecho de recibirlo de manera 
total y la posibilidad de reclamar su percepción íntegra, la cual se actualiza 
mientras subsista ese decremento. en ese orden de ideas, el derecho para 
reclamar el pago total del salario se genera de momento a momento, mien-
tras subsista la disminución alegada, no así el derecho al pago de las dife-
rencias vencidas y no reclamadas dentro del plazo de prescripción de un año 
a que se refieren los artículos 112 de la ley de los trabajadores al Servicio de 
las instituciones públicas del estado de San luis potosí y 94 de la ley del 
Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado, muni-
cipios e instituciones descentralizadas de Baja California, el cual inicia al día 
siguiente a la fecha en que la obligación sea exigible, conforme al numeral 
516 de la ley Federal del trabajo, aplicado supletoriamente en términos de los 
artículos 4o. y 12 de las citadas legislaciones estatales.»

"‘así entonces, al establecerse que en la especie, por su naturaleza 
de tracto sucesivo, el acto reclamado consistente en la retención, des
posesión y embargo del salario del quejoso, del dieciséis de abril de dos 
mil doce al quince de enero de dos mil catorce y en lo subsecuente, sí puede 
ser suspendido, este tribunal reasume jurisdicción para determinar si en el 
caso se surten los requisitos previstos en el artículo 128 de la ley de amparo, 
para conceder la suspensión provisional del acto reclamado.

"‘en esa medida, al haber quedado superada la aseveración del juz-
gador de que los actos serían restitutorios, procede ahora examinar si en el 
caso se reúnen los requisitos que señala el artículo 128, fracción i, de la ley 
de amparo. …’
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"Con ello, se evidencia que en tal precedente se examinó un caso simi-
lar al que nos ocupa, pues en ambos juicios de amparo se reclamó la reten-
ción y desposesión tanto del salario como de las demás prestaciones a que 
los respectivos quejosos, acto respecto del cual solicitó la medida cautelar.

"al respecto, cabe señalar además que apoya la naturaleza menciona-
da, y desestima la calificativa dada por el juzgador federal al respecto, las tesis 
emitidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que enseguida se transcriben:

"‘SueldoS, SuSpeNSióN eN CaSo de Falta de paGo de.—es ver-
dad que los actos consistentes en que no se paguen unos sueldos, son 
en apariencia negativos, pero en realidad son positivos, al traducirse en 
el hecho de que el afectado se ve privado de ellos y como no se perju
dica el interés general si se concede la suspensión contra tales actos, 
y en cambio se causan perjuicios graves al interesado al no percibir su 
salario, necesario para subsistir, debe concederse la suspensión contra la 
negativa a pagar dichos sueldos.’ (Semanario Judicial de la Federación. Quinta 
Época. registro digital: 330081. Segunda Sala. tomo lXi, página 3183, tesis 
aislada)

"‘empleadoS pÚBliCoS, SuSpeNSióN CoNtra el CoBro de loS 
SueldoS de loS.—procede conceder la suspensión, tratándose de la sus
pensión de sueldos de empleados, ya aunque la orden dada para tal 
suspen sión de sueldos, es una sola, como los pagos se verifican quincenal-
mente, es indudable que la percepción de ellos, por su naturaleza, es de 
tracto sucesivo, por tener lugar de periodo en periodo, y por lo mismo, 
procede la medida, por tratarse de hechos continuos, que emanan, 
como ya se dijo, de una sola orden dictada en ese sentido; pero para que 
surta efectos el beneficio, debe exigirse fianza, para garantizar los perjuicios 
que pudieran ocasionarse a la hacienda pública federal.’ (Semanario Judicial 
de la Federación. Quinta Época. registro digital: 325769, tomo lXXiV, página 
3004, tesis aislada)

"por tanto, es evidente que tal como lo estimó la superioridad sí es fac-
tible la suspensión de tales actos, partiendo de la naturaleza de los mismos, de 
ahí que sea incorrecta la determinación del Juez de distrito de tratarse de actos 
negativos u omisivos cuya concesión implicaría darle efectos restitutorios.

"a más de que, se advierte que el propio juzgador reconoce en dicho 
proveído que tal acto, implica la realización de un acto positivo por parte de la 
autoridad que lo es la entrega de las percepciones, por lo que resulta incon-
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gruente que determine que sea una ‘negativa simple’ sin ejecución alguna, 
de ahí que se corrobore que se está en presencia de actos positivos de tracto 
sucesivo como se ha venido mencionando.

"en esa medida, al haber quedado superada la aseveración del juzga-
dor de que los actos serían restitutorios, procede ahora examinar si en el caso 
se reúnen los demás requisitos legales.

"así, el artículo 128 de la ley de amparo, establece en lo que interesa:

"‘Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la 
suspensión se decretará, en todas las materias, siempre que concurran los re-
quisitos siguientes:

"‘i. Que la solicite el quejoso; y

"‘ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan dispo-
siciones de orden público.

"‘la suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado.’

"por lo que hace al requisito establecido en la fracción i del artículo 128 
de la ley de amparo, el mismo se tiene por satisfecho, pues la medida caute-
lar fue solicitada por el quejoso en su escrito de ampliación de demanda.

"en efecto, como se narró en los antecedentes del análisis de la amplia-
ción de demanda se observa que el impetrante de garantías solicitó la suspen-
sión ‘para que no sean suspendidos los pagos de ********** con motivo 
del cargo de oficial de tránsito, de manera que siga percibiendo debida
mente las percepciones y contraprestaciones económicas para el sus-
tento de él y de su familia’.

"entonces, en la especie se estima actualizado el requisito previsto en 
el artículo 128, fracción i, de la ley de amparo.

"por su parte, en el caso se estima actualizado también el requisito pre-
visto en la fracción ii del referido numeral 128 de la ley de amparo, pues con 
el otorgamiento de la medida cautelar, no se sigue perjuicio al interés social ni 
se contravienen disposiciones de orden público, como enseguida se detalla.

"en primer término, es conveniente atender a los elementos particula-
res que hasta este momento obran en autos, así como también el requisito 
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de la demanda de amparo indirecto contenida en el artículo 108, fracción 
V, de la ley de amparo, consistente en la obligación del quejoso de manifes-
tar bajo protesta de decir verdad los hechos o abstenciones que constituyan 
los antecedentes de los actos reclamados o fundamento de los conceptos de 
violación.

"Sirve de apoyo, la jurisprudencia 2a./J. 5/93, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 12, 
Número 68, agosto de 1993, octava Época, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, que dice:

"‘SuSpeNSióN proViSioNal. para deCidir SoBre Su proCedeN-
Cia, deBe ateNderSe a laS maNiFeStaCioNeS del QueJoSo reSpeC-
to de la CertidumBre del aCto reClamado.—para decidir sobre la 
procedencia o no de la suspensión provisional, los Jueces de distrito deben 
atender a las manifestaciones del quejoso hechas en su demanda bajo pro-
testa de decir verdad, cuando se duele de que existe peligro inminente de que 
se ejecute, en su perjuicio, el acto reclamado, ya que, por regla general, son 
los únicos elementos con que cuenta para resolver sobre la solicitud de con-
cesión de la medida cautelar, sin que proceda hacer conjeturas sobre la im-
probable realización de los actos que el quejoso da por hecho se pretenden 
ejecutar en su contra, pues para resolver sobre la suspensión provisional, el 
Juez debe partir del supuesto, comprobado o no, de que la totalidad de los 
actos reclamados son ciertos. ello sin perjuicio de analizar si en el caso con-
creto se cumplen o no los requisitos previstos en el artículo 124 de la ley de 
amparo.’

"la jurisprudencia invocada se estima vigente y aplicable al presente 
caso en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo publicada 
en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en tanto 
que no se opone a sus disposiciones, porque el recurso de queja interpues-
to con fundamento en el artículo 97, fracción i, inciso b), de la ley de amparo, 
tiene como finalidad facultar al tribunal Colegiado de Circuito, para juzgar si 
el Juez de distrito, al resolver sobre el otorgamiento de la suspensión provi-
sional solicitada por el quejoso, lo hizo ajustándose a los preceptos legales 
correspondientes y con base en el escrito por el que se interpone la demanda 
de amparo y las constancias que lo acompañan; y para realizar esta función 
el tribunal Colegiado deberá tomar en cuenta, precisamente, los documentos 
de los cuales tuvo conocimiento el Juez, quien tiene además la obligación de 
remitirlos en términos del artículo 101, párrafo primero, de la referida ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales.
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"en el caso, se observa que el quejoso amplió la demanda en razón de 
que –según su dicho bajo protesta de decir verdad– se enteró a través de las 
actuaciones del juicio de amparo de que se le instauró un procedimiento de 
responsabilidad administrativa con número de expediente 96/2012, y que aún 
se considera oficial de tránsito, es decir, no está dado de baja o cesado.

"asimismo, la delegada de las autoridades responsables informó que 
el quejoso se encontraba suspendido temporalmente, siendo su estatus 
activo sin devengar salario, y que se encontraba sujeto a un procedimien
to de responsabilidad administrativa porque no se ha presentado a la
borar desde el cuatro de septiembre de dos mil doce y días subsiguientes 
(foja 107 del cuaderno incidental) y que se corrobora con el diverso informe 
de las autoridades en que corroboran que se le sigue un procedimiento por 
faltas injustificadas, estando suspendido desde el dieciséis de agosto de dos 
mil doce (fojas 109 y 115 del cuaderno incidental).

"Sin embargo, con independencia de la verosimilitud o falsedad de las 
manifestaciones de la parte quejosa sobre el conocimiento de los actos re-
clamados en la ampliación, para efectos de resolver sobre la suspensión pro-
visional de los actos reclamados, dada la naturaleza de la medida, se atiende 
de manera destacada que el Juez Federal admitió la ampliación de demanda 
y ya se pronunció en relación con la suspensión provisional de los actos recla-
mados. en esa medida, corresponderá al propio Juez de distrito dilucidar 
esos aspectos en el juicio de amparo en lo principal, pues la materia del pre-
sente recurso se ciñe exclusivamente a determinar sobre la suspensión de 
los actos reclamados con atención a las manifestaciones, hechas bajo pro-
testa de decir verdad, de ahí que no sea posible emitir, por el momento, pronun-
ciamiento sobre el particular.

"ahora, de los datos que obran en autos se hace evidente que tal su-
puesto no es uno de los previstos en el artículo 129 de la ley de amparo, en 
los que se considera que se siguen perjuicios al interés social o se contravie-
nen disposiciones de orden público, cuya literalidad dispone:

"‘Artículo 129. Se considerará, entre otros casos, que se siguen perjui-
cios al interés social o se contravienen disposiciones de orden público, cuan-
do, de concederse la suspensión:

"‘i. Continúe el funcionamiento de centros de vicio o de lenocinio, así 
como de establecimientos de juegos con apuestas o sorteos;

"‘ii. Continúe la producción o el comercio de narcóticos;
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"‘iii. Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus 
efectos;

"‘iV. Se permita el alza de precios en relación con artículos de primera 
necesidad o de consumo necesario;

"‘V. Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de 
carácter grave o el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país;

"‘Vi. Se impida la ejecución de campañas contra el alcoholismo y la 
drogadicción;

"‘Vii. Se permita el incumplimiento de las órdenes militares que tengan 
como finalidad la defensa de la integridad territorial, la independencia de la 
república, la soberanía y seguridad nacional y el auxilio a la población civil, 
siempre que el cumplimiento y ejecución de aquellas órdenes estén dirigidas 
a quienes pertenecen al régimen castrense;

"‘Viii. Se afecten intereses de menores o incapaces o se les pueda cau-
sar trastorno emocional o psíquico;

"‘iX. Se impida el pago de alimentos;

"‘X. Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción 
esté prohibida en términos de ley o bien se encuentre en alguno de los su-
puestos previstos en el artículo 131, párrafo segundo de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos; se incumplan con las normas relativas 
a regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o importación, 
salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a lo regu-
lado en el artículo 135 de esta ley; se incumplan con las Normas oficiales 
mexicanas; se afecte la producción nacional;

"‘Xi. Se impidan o interrumpan los procedimientos relativos a la inter-
vención, revocación, liquidación o quiebra de entidades financieras, y demás 
actos que sean impostergables, siempre en protección del público ahorrador 
para salvaguardar el sistema de pagos o su estabilidad;

"‘Xii. Se impida la continuación del procedimiento de extinción de domi-
nio previsto en el párrafo segundo del artículo 22 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos. en caso de que el quejoso sea un tercero 
ajeno al procedimiento, procederá la suspensión;
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"‘Xiii. Se impida u obstaculice al estado la utilización, aprovechamiento 
o explotación de los bienes de dominio directo referidos en el artículo 27 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"‘el órgano jurisdiccional de amparo excepcionalmente podrá conce-
der la suspensión, aun cuando se trate de los casos previstos en este artículo, 
si a su juicio con la negativa de la medida suspensional pueda causarse 
mayor afectación al interés social.’

"además, no se considera que se cause perjuicio al interés social ni se 
contravengan disposiciones de orden público, por el hecho de que la sus-
pensión del pago de su salario derive de la suspensión temporal decretada, 
en virtud de la instauración de un procedimiento de responsabilidad adminis-
trativa que se le sigue al quejoso por faltas injustificadas.

"así, el acto reclamado materia de la suspensión recurrida, atañe a la 
suspensión provisional del pago de su salario impuesta al quejoso derivada 
de la medida precautoria con motivo del inicio de un procedimiento de res-
ponsabilidad administrativa, y en esa medida, si en el caso aún no se deter-
mina que el quejoso ha incurrido en alguna falta administrativa, sino que el 
procedimiento relativo está en etapa de investigación, se estima tiene dere-
cho a obtener sus percepciones mientras no se demuestre lo contrario.

"Bajo ese entendido, se estima que sólo para efectos de resolver sobre 
la concesión de la medida cautelar puede, en un análisis preliminar de cons-
titucionalidad, establecerse que la privación del salario implica la vulneración 
del derecho humano establecido en el artículo 123, apartado B, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, cuya atención sí es de orden 
público, pero en beneficio del quejoso.

"así, en términos del artículo 131, segundo párrafo, de la ley de ampa-
ro, se estima que de conceder la suspensión provisional en los términos soli-
citados por el quejoso no implica constituir derechos de los cuales carezca, 
precisamente porque, al establecer –bajo protesta de decir verdad– que es 
elemento activo del municipio de apodaca, Nuevo león, le asiste el derecho 
constitucional a recibir la remuneración económica por el servicio prestado, 
según se advierte del contenido del artículo 123 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

"en esa tesitura, se estima que con la concesión de la medida cautelar 
no puede, por lo menos en un análisis preliminar, seguirse perjuicio al interés 
social, pues con ello, no se advierte que se prive de un derecho a la sociedad 
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o se le cause un daño, máxime que en el caso lo que el quejoso reclamó fue 
únicamente una cuestión económica; esto es, la retención de su salario.

"aunado a lo anterior, tampoco se contravienen disposiciones de orden 
público, pues el otorgamiento de la medida cautelar en estos términos no 
tiene por objeto salvaguardar el servicio de manera directa, es decir, permitir 
que se siga prestando el mismo, ni tampoco paralizar dicho procedimiento, 
sino que valorado con la apariencia del buen derecho y el peligro en la demo-
ra, se considera que sí procede la concesión.

"lo anterior, porque para resolver sobre el otorgamiento de la suspen-
sión (provisional o definitiva) deberá practicarse un análisis ponderado, entre 
la apariencia del buen derecho invocado por la quejosa, por un lado; y el inte-
rés social, por el otro.

"lo que se sustenta en el hecho de que el que se pague al quejoso las 
percepciones a que tenga derecho como si estuviera desempeñando el cargo, 
en sí misma no ocasiona un perjuicio al interés social, y en cambio, sí se garan-
tiza el medio principal de subsistencia del quejoso y su familia.

"avala lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 204/2009, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con-
tradicción de tesis 31/2007-pl, que aparece publicada en la Novena Época, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 
2009, materia común, página 315, que a la letra dice:

"‘SuSpeNSióN. para deCidir SoBre Su otorGamieNto el JuZ-
Gador deBe poNderar SimultÁNeameNte la aparieNCia del BueN 
dereCHo CoN el perJuiCio al iNterÉS SoCial o al ordeN pÚBli-
Co.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia p./J. 15/96, de rubro: «SuSpeNSióN. para reSolVer SoBre 
ella eS FaCtiBle, SiN deJar de oBSerVar loS reQuiSitoS CoNteNi-
doS eN el artÍCulo 124 de la leY de amparo, HaCer uNa apreCia-
CióN de CarÁCter proViSioNal de la iNCoNStituCioNalidad del 
aCto reClamado.», sostuvo que para el otorgamiento de la suspensión, 
sin dejar de observar los requisitos exigidos por el artículo 124 de la ley de 
amparo, basta la comprobación de la apariencia del buen derecho invocado por 
el quejoso, de modo que sea posible anticipar que en la sentencia de amparo 
se declarará la inconstitucionalidad del acto reclamado, lo que deberá sope-
sarse con el perjuicio que pueda ocasionarse al interés social o al orden pú-
blico con la concesión de la medida, esto es, si el perjuicio al interés social o 
al orden público es mayor a los daños y perjuicios de difícil reparación que 
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pueda sufrir el quejoso. Conforme a lo anterior, el juzgador debe realizar un 
estudio simultáneo de la apariencia del buen derecho y el peligro en la 
demora con la posible afectación que pueda ocasionarse al orden pú
blico o al interés social con la suspensión del acto reclamado, supues-
to contemplado en la fracción ii del referido artículo 124, estudio que debe ser 
concomitante al no ser posible considerar aisladamente que un acto pudiera 
tener un vicio de inconstitucionalidad sin compararlo de manera inmediata 
con el orden público que pueda verse afectado con su paralización, y sin haber-
se satisfecho previamente los demás requisitos legales para el otorgamiento 
de la medida.’

"Sin que obste para ello la posibilidad de que en forma posterior y me-
diante resolución favorable al solicitante de amparo, pueda obtener los emo-
lumentos que dejó de recibir durante el tiempo en que duró la suspensión 
temporal de su empleo, pues de acuerdo a tal criterio se deja de atender al 
requisito de peligro en la demora, el cual consiste en la posible frustración de 
los derechos del promovente de la medida, como consecuencia de la tardan-
za en el dictado de la resolución de fondo.

"en el mismo sentido, no es obstáculo para la determinación antes to-
mada, el hecho de que el pago de las percepciones sea consecuencia del 
servicio que se presta, puesto que el numeral 220, fracción Viii, de la ley de Se-
guridad pública del estado de Nuevo león, analizada por el Juez de distrito 
se establece que en caso de ser declarado sin responsabilidad se le pagarán 
los salarios y prestaciones que dejó de percibir durante el tiempo en que se 
halló suspendido, es decir, se paga al servidor público aun en el supuesto de 
que no haya desempeñado las funciones de su encargo.

"así, la retención del salario del quejoso podría causarle daños y perjui-
cios de difícil reparación, en la medida que se le dejaría en un estado de vul-
nerabilidad económica que puede ocasionar la no respuesta a las necesidades 
básicas de subsistencia del propio quejoso y de sus dependientes económi-
cos, de ahí que sí sea posible conceder la suspensión del acto reclamado.

"Sirve de apoyo a lo expuesto, la jurisprudencia autoría del primer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, 
tomo 1, noviembre de 2013, página 924, cuyos rubro y texto dicen:

"‘SuSpeNSióN eN amparo. Si deNtro del proCedimieNto diSCi-
pliNario o de SeparaCióN de uN elemeNto de uN Cuerpo poliCial 
o de uN órGaNo de proCuraCióN de JuStiCia Se deCretó Su Sepa-
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raCióN proViSioNal del CarGo Que deSempeÑa, eS FaCtiBle CoN-
Ceder eSa medida ÚNiCameNte CoNtra la SuSpeNSióN eN el paGo 
de SuS HaBereS.—es facultad de la autoridad instructora de un procedimien-
to de tal naturaleza suspender provisionalmente al servidor público hasta que 
se resuelva en definitiva su permanencia o separación del servicio, determi-
nación que trae como consecuencia su separación propiamente dicha, en las 
funciones que desempeña, así como la interrupción del pago de su salario. 
en el juicio de amparo es factible otorgar la suspensión contra la falta de 
pago de los haberes del servidor público, ya que el hecho de dejar 
de percibir ingresos puede poner en riesgo la propia subsistencia del 
quejoso y la de los que de él dependan, es decir, la ejecución de la separa-
ción provisional puede ocasionarle daños y perjuicios de difícil repa
ración. tal afirmación tiene sustento en el hecho de que, a consecuencia de 
la suspensión de sus funciones, el quejoso está impedido para obtener un 
nombramiento diverso con el objeto de prestar sus servicios en alguna otra 
dependencia o entidad de la administración pública. además, el hecho de 
estar suspendido en el desempeño del servicio, por sí, explica las dificultades 
que ese funcionario público pueda tener para lograr su acomodo laboral con 
un patrón distinto al estado. por último, la circunstancia de que se le pa
guen sus emolumentos mientras dure el procedimiento administrativo 
no vulnera normas de orden público ni lesiona el interés social; lo pri
mero, porque no existe alguna disposición que prohíba que a los ser
vidores públicos que estén suspendidos en sus funciones, con motivo 
de la instrucción de un procedimiento administrativo, se les paguen 
sus haberes, y lo segundo, ya que si lo que se busca con la separación 
transitoria es que los funcionarios públicos que están en dicha situa
ción no entorpezcan la continuación o conducción de los procesos o 
procedimientos instaurados en su contra, tal pretensión queda satisfe
cha porque la suspensión otorgada no incidirá en ese aspecto.’

"luego, al reunirse los requisitos establecidos por el artículo 128 de la 
ley de amparo, lo procedente es conceder la suspensión respecto de los efec-
tos y consecuencias de la orden de suspender temporalmente al quejoso del 
cargo que desempeña, para el solo efecto de que siga recibiendo las percep-
ciones a que tenga derecho a partir del dictado de esta resolución, para con 
ello permitir su subsistencia, hasta en tanto se resuelva sobre la suspen-
sión definitiva. 

"Sin que ello implique el pago por todo el periodo que refiere, desde el 
primero de octubre de dos mil catorce, ya que en el caso sus efectos deben 
limitarse al restablecimiento provisional del derecho involucrado pero no res-
tituirle derechos cuya determinación deriva del estudio del fondo del asunto.
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"esto es así, a pesar de que no se desconoce el efecto dado por este 
órgano colegiado, al resolver la queja 23/2014 en donde se determinó que 
lo procedente era conceder la suspensión provisional ‘para el efecto de que la 
autoridad responsable realice el pago de las prestaciones sociales y salaria-
les a que el quejoso tiene derecho como elemento activo de la Secretaría de 
Seguridad pública y Vialidad del municipio de apodaca, Nuevo león. pago 
que deberá comprender desde el dieciséis de abril de dos mil doce al quince 
de enero del presente año y los pagos salariales subsecuentes, hasta en tanto 
se resuelva sobre la suspensión definitiva’; ya que en el caso, nos encontra-
mos ante circunstancias distintas que ameritan ese diverso efecto.

"en la inteligencia de que en dicho precedente este órgano colegiado, 
con base en las manifestaciones bajo protesta de decir verdad del quejoso, par-
tió del supuesto de que se encontraba activo como oficial de tránsito y que no 
se advertía causa para que no se le cubrieran sus haberes, es decir, se partió de 
la premisa de que el quejoso tenía derecho al pago de su salario, como dere-
cho constitucional, al ya haberlo devengado; empero, en el presente asunto, 
la suspensión del pago de sus percepciones derivó de la suspensión temporal 
(medida cautelar) que se generó a partir del inicio del procedimiento de res-
ponsabilidad administrativa que se le instauró, de tal forma que el derecho 
al pago de todos los salarios que se le han retenido, depende del fondo del 
asunto, en donde se determinará sobre la responsabilidad o no del servidor 
público.

"además, como para la concesión de la suspensión provisional, se 
atien de parcialmente a las manifestaciones bajo protesta de decir verdad del 
apoderado del impetrante de amparo, si alguno de los hechos resultase falso 
y se haya expuesto con el propósito de obtener una ventaja procesal indebida, 
pues el quejoso manifiesta ser aún agente de tránsito, el Juez de distrito de-
berá dar vista al ministerio público de la Federación para que proceda en 
términos de lo dispuesto en el artículo 261 de la ley de amparo, pues ahí se 
establece que se impondrá una pena de dos años de prisión y multa de treinta 
a trescientos días al quejoso, a su abogado autorizado o a ambos, si con el 
referido propósito, en la demanda afirman hechos falsos u omitan los que les 
consten en relación con el acto reclamado.

"más aún, porque si resultara cierto que el quejoso laboró como oficial 
de tránsito, a pesar de habérsele retirado su nombramiento, resultaría actua-
lizada la hipótesis delictiva prevista en el artículo 208, fracción ii, del Código 
penal para el estado de Nuevo león, que establece que comete el delito de 
ejer cicio indebido de funciones públicas, el servidor público que continúe ejer-
ciendo las funciones de un empleo, cargo o comisión, después de saber que 
se ha retirado su nombramiento o que se le ha suspendido o destituido.
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"por último, cabe señalar que no es impedimento para resolver en el sen-
tido anunciado, la resolución del recurso de queja número 36/2014 del índice 
del tercer tribunal Colegiado en materia administrativa que se hizo alusión 
en la narrativa de antecedentes de esta ejecutoria, por la cual dicho órgano 
jurisdiccional determinó declarar infundado dicho recurso y confirmar la ne-
gativa del efecto de la suspensión de pago de las percepciones.

"Se afirma lo anterior, ya que ese pronunciamiento se emitió en rela-
ción con el diverso proveído dictado en el cuaderno incidental de fecha vein-
tisiete de febrero de dos mil catorce que analizó la solicitud de suspensión de 
los actos reclamados en el escrito inicial de demanda, y esta ejecutoria deriva 
del auto de fecha veintiuno de marzo de dos mil catorce correspondiente a la 
solicitud de suspensión de los actos con motivo de la ampliación de deman-
da, en virtud de nuevos actos y autoridades, como lo fue el reclamo del pro-
cedimiento de responsabilidad administrativo y que conllevó, el dictado del 
acuerdo que aquí se combate por lo que el juzgador con base en esos elemen-
tos se pronunció sobre la medida cautelar solicitada; aunado al hecho de que 
el criterio de tal órgano colegiado no resulta vinculatorio para este tribunal.

"por tanto, al advertirse que existe discrepancia en los criterios susten-
tados por este órgano colegiado y el tercer tribunal Colegiado en materia ad-
ministrativa del Cuarto Circuito, respecto de una misma cuestión jurídica, con 
fundamento en los artículos 225 y 227 de la ley de amparo en vigor, procede 
formular la denuncia de contradicción de tesis que corresponda. 

"en mérito de las consideraciones expuestas, al ser parcialmente fun-
dado el agravio hecho valer, lo procedente es declarar fundado el presente 
recurso de queja, para el efecto de que las autoridades responsables realicen 
el pago de las prestaciones salariales a que tiene derecho como elemento 
de la Secretaría de Seguridad pública y Vialidad del municipio de apodaca, 
Nuevo león, desde el dictado de esta resolución y hasta que se decida sobre 
la suspensión definitiva."

II. Criterio del tercer tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Cuarto Circuito

18. por su parte, al resolver por unanimidad de votos el recurso de 
queja 36/2014, el tercer tribunal Colegiado sostuvo el siguiente criterio: 

"QuiNto.—el concepto de agravio que se formula es infundado, de 
acuerdo con las consideraciones siguientes:
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"en principio, cabe precisar que los motivos de agravio expuestos en el 
recurso de queja van encaminados a combatir la parte del auto de veintisiete 
de febrero de dos mil catorce, en la que se negó la medida suspensional y 
no así, respecto a la parte en que ésta se concedió, en tal virtud, el estudio 
que se abordará en el presente asunto será respecto a dicha negativa. 

"precisado lo anterior, de las constancias de los autos del juicio de ori-
gen se advierte que el inconforme promovió demanda de amparo contra actos 
del secretario de Seguridad pública y Vialidad, tesorero municipal de apoda-
ca, Nuevo león, y de otras autoridades de quien reclamó, entre otros: ‘… la 
retención, desposesión y suspensión temporal del sueldo y demás prestacio-
nes … como oficial de tránsito adscrito a la Secretaría de Seguridad pública 
y Vialidad del municipio de apodaca, Nuevo león, con número de nómina 
**********’ –foja 1 del cuaderno incidental–. 

"en relación con dichos actos reclamados, se observa que el promo-
vente en el capítulo de suspensión solicitó ‘se sirva a conceder la suspensión 
provisional, para luego, la definitiva en contra de los actos de retención y 
desposesión sean paralizados, de manera que ********** pueda disponer de 
las percepciones correspondientes al periodo del 1o. –primero de octubre 
de 2012– dos mil doce al 21 –veintiuno de febrero de 2014– dos mil catorce y 
las que se sigan generando por concepto de la nómina de oficial de tránsito 
número **********.’ –folio 5 del incidente–.

"en respuesta a dicha petición el juzgador en proveído de veintisiete de 
febrero de dos mil catorce ordenó la apertura del incidente de suspensión 
de mérito y, en la parte que constituye la determinación aquí recurrida deter-
minó negar la medida cautelar, pues consideró que de concederse se esta-
rían dando efectos restitutorios, lo que es propio de la sentencia constitucional 
que se dicte en el juicio principal del cual derivaba dicho incidente, ya que el 
efecto pretendido es disponer de las percepciones que dijo retiene la respon-
sable desde el primero de octubre de dos mil doce al veintiuno de febrero de 
dos mil catorce, y los que se sigan generando, lo que constituye la materia 
de fondo del juicio de amparo. 

"en contra de la determinación anterior, el quejoso, por conducto de su 
abogado autorizado interpuso el recurso de queja que nos ocupa, en la que 
esencialmente hizo valer los siguientes motivos de agravio:

"- Que al negar la suspensión cautelar, el a quo omitió hacer un estudio 
correcto de la continuidad de los efectos de los actos reclamados, partiendo 
de la errónea idea de que se estuvieran dando efectos restitutorios. 
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"- Que la suspensión que se otorgue en contra de la desposesión y re-
tención del salario, no tendrá efectos restitutorios, porque de no prosperar la 
acción constitucional, la autoridad responsable estará en aptitud de ejecutar 
nuevamente esos actos y, en caso contrario, se habrá restituido al quejoso en 
el goce del derecho constitucional violado, evitándose los perjuicios que con 
la falta de recursos económicos se seguirían provocando durante la tramita-
ción del juicio.

"- Que procede la suspensión, ya que los actos reclamados, son de 
tracto sucesivo y sus efectos jurídicos se traducen en una situación de per-
juicio irre parable para el quejoso, al ser una violación directa a los artícu-
los 123, apartado B, fracción Vi, de la Constitución Federal; pues la retención 
de los recursos acumulados en la nómina conlleva una afectación directa, 
al estar destinados a sufragar las necesidades del oficial de tránsito y sus 
dependientes.

"- Que al respecto, es aplicable por analogía y en la parte conducente, 
la jurisprudencia 2a./J. 102/2012 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro es: ‘Salario. el dereCHo a re-
Clamar Su paGo ÍNteGro Se GeNera de momeNto a momeNto 
mieNtraS SuBSiSta la diSmiNuCióN aleGada (leGiSlaCioNeS de 
loS eStadoS de SaN luiS potoSÍ Y BaJa CaliForNia).’; que estima el a 
quo dejó de observar. 

"Como se adelantó, los motivos de agravio son infundados.

"ello, dado que de las constancias del incidente de suspensión se cono-
ce que el quejoso como actos reclamados en el libelo constitucional, señaló 
esencialmente, en relación con la parte combatida la ‘retención’, ‘despose
sión’ y ‘suspensión temporal’ del salario y demás percepciones como oficial 
de tránsito de la Secretaría de Seguridad pública y Vialidad de apodaca, Nuevo 
león, y solicitó la suspensión para el efecto de disponer de las percepcio
nes del periodo comprendido del primero de octubre de dos mil doce al vein-
tiuno de febrero de dos mil catorce y las que se sigan generando.

"al respecto, el juzgador en lo que es motivo de queja negó la suspen
sión solicitada al estimar que se estarían dando efectos restitutorios propios 
de la sentencia constitucional, ya que el efecto pretendido es disponer de 
las percepciones que, dijo retiene la responsable desde el primero de octu-
bre de dos mil doce al veintiuno de febrero de dos mil catorce, y los que se 
sigan generando, lo que explicó, constituye la materia de fondo del juicio 
de amparo.
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"ahora bien, en los motivos de agravios que previamente se sintetiza-
ron el recurrente aduce que el juzgador no realizó un estudio correcto de la 
continuidad de los efectos de los actos reclamados, partiendo de la idea erró-
nea de que se daría efectos restitutorios; además, que la concesión de la 
suspensión no tendría dichos efectos sobre la desposesión y retención del 
salario por el periodo indicado y menos sobre el salario que se siga generan-
do, en virtud de que la autoridad en caso de no prosperar la acción intentada 
se encontraría en posibilidad de ejecutarlos; y, que con la concesión de la sus-
pensión el acto reclamado seguiría existiendo. 

"Contrario a lo expuesto por el inconforme se estima que la determina-
ción del Juez de amparo es acertada y congruente con la problemática de 
origen, pues no debe perderse de vista que los actos reclamados por el quejo-
so son precisamente lo que considera constituye ‘retención’, ‘desposesión’ 
y ‘suspensión temporal’ del salario y demás percepciones como oficial de 
tránsito de la Secretaría de Seguridad pública y Vialidad de apodaca, Nuevo 
león, del periodo comprendido del primero de octubre de dos mil doce al 
veintiuno de febrero de dos mil catorce y la suspensión provisional la solicitó 
para el efecto de disponer de las citadas percepciones y las que se sigan 
generando.

"en esa tesitura, queda de manifiesto que la pretensión del impetrante 
deriva de la falta de pago del salario y demás percepciones a que afirma 
tener derecho como oficial de tránsito, por lo que, como lo determinó el juz-
gador al negar la suspensión solicitada la pretensión del amparista era preci-
samente disponer de las percepciones que se dicen son retenidas por la 
responsable desde el primero de octubre de dos mil doce al veintiuno de fe-
brero de dos mil catorce, lo que ciertamente, constituye el fondo del juicio de 
amparo y, por ende, procedía negar la suspensión. 

"de ahí que contrario a lo aducido por el inconforme, de ser concedida 
la suspensión para el efecto pretendido, es decir, para que se le pague el sala-
rio en el periodo comprendido del primero de octubre de dos mil doce al 
veintiuno de febrero de dos mil catorce y las que se sigan generando, sí ten
dría efectos restitutorios, propios de la sentencia constitucional.

"al respecto, debe decirse, el objeto de la suspensión es el de paralizar 
o interrumpir temporalmente la ejecución del acto reclamado; es decir, man-
tener las cosas en el estado en que se encuentran mientras dure el juicio, sin 
nulificarlo, ni impedir su ejecución posterior en caso de una negativa del am-
paro. Sin embargo, lo que se advierte pretende la parte recurrente a través de 
la solicitud de suspensión, es obtener el pago del salario durante el periodo 
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señalado e incluso las que se siguieran generando, lo cual se advierte es pre-
cisamente parte consecuencial de la materia del juicio principal del que deri-
va el incidente de suspensión que nos ocupa.

"esto es, atendiendo a la naturaleza de los actos reclamados, consisten-
tes en lo que se estima es la ‘retención’, ‘desposesión’ y ‘suspensión tem
poral’ del salario en el periodo comprendido del primero de octubre de dos 
mil doce al veintiuno de febrero de dos mil catorce, y respecto de lo cual soli-
cita la suspensión provisional, así como de aquellos que se sigan generando 
como oficial de tránsito de la Secretaría de Seguridad pública y Vialidad de 
apodaca, Nuevo león, constituyen actos de naturaleza negativa, cuya sus-
pensión implica en todo caso modificar el estado de no pago por parte de la 
autoridad responsable y del que el quejoso se duele en el actual juicio de 
amparo, para sustituirlo por el de ‘pago’, que tendría que exigirse a la respon-
sable y que, de suyo, tendría efectos restitutorios que como con acierto lo dijo 
el juzgador de amparo son propios de la sentencia constitucional que al efec-
to se dicte en el juicio principal.

"es decir, la restitución de un estado violatorio de derechos, a un estado 
de salvaguarda y respeto de los mismos, cuyo estudio y valoración son mate-
ria exclusiva del cuaderno principal; no así, del suspensional, dado que en el 
presente cuaderno no es factible emitir pronunciamiento sobre el derecho 
y procedencia de las aludidas cantidades.

"en ese orden de ideas, al no ser factible en el actual cuaderno inciden-
tal, el declarar la procedencia del pago de las cantidades que solicita el que-
joso, es inconcuso que la suspensión no resulta procedente, puesto que el 
ordenar el pago pretendido, sin duda alguna implicaría prejuzgar sobre si 
le asisten o no los derechos a la parte inconforme derivado de la inconstitu-
cionalidad, que aún no se define, sino que será en el fondo del caso al diluci-
dar en el juicio principal.

"pues, sin que se desconozca por parte de este tribunal, la existencia 
de criterios que avalan la procedencia de la suspensión con efectos restituto-
rios provisionales en relación con ciertos actos de abstención en los casos en 
que sea posible jurídica y materialmente, conforme al segundo párrafo del 
artículo 147 de la ley de amparo, lo cierto es que tal restablecimiento provi-
sional de los derechos violados, está sujeto a que sea jurídica y materialmen-
te posible, lo que habrá de determinarse por el juzgador, al realizar un examen 
particular, en el caso concreto.

"el precepto invocado es del tenor literal siguiente:
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"‘artículo 147. en los casos en que la suspensión sea procedente, el 
ór gano jurisdiccional deberá fijar la situación en que habrán de quedar las 
cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del amparo 
hasta la terminación del juicio, pudiendo establecer condiciones de cuyo cum-
plimiento dependa el que la medida suspensional siga surtiendo efectos.

"‘atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, ordenará que las cosas 
se mantengan en el estado que guarden y, de ser jurídica y materialmente 
posible, restablecerá provisionalmente al quejoso en el goce del derecho vio-
lado mientras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo.’

"de ahí que, al no ser viable el pronunciamiento que se pretende, respec-
to del pago de cantidades no cubiertas desde el periodo señalado y las que se 
sigan generando (por implicar el que las mismas se estimen procedentes), en 
el caso se establezca dicha condición como un impedimento para que la sus-
pensión sea procedente. 

"por tanto, derivado de la ley y de las interpretaciones que de la misma 
han realizado los tribunales del país (el que la suspensión no pueda tener 
efectos restitutorios), es inconcuso que no se dan las condiciones señaladas 
en la ley reglamentaria para que se acceda a lo solicitado por el impetrante, 
aquí recurrente, de ahí lo infundado del motivo de agravio en estudio.

"por lo demás, no es obstáculo a la determinación denegatoria de la sus-
pensión, el que uno de los efectos para los que el recurrente solicitó la medida 
cautelar, fue para que dispusiera de las percepciones ‘que se sigan generan-
do’, ante lo cual señala se trata de actos de tracto sucesivo. 

"para justificar lo anterior, resulta oportuno remembrar que tal como se 
(sic) evidenciado en párrafos anteriores, el inconforme promovió demanda de 
amparo contra actos del secretario de Seguridad pública y Vialidad, y de otras 
autoridades, de quienes reclamó, en la parte que interesa ‘… la retención, 
desposesión y suspensión temporal del salario y demás prestaciones …’.

"asimismo, en el capítulo relativo, bajo protesta de decir verdad, el que-
joso manifestó textualmente: 

"‘… el 21 –veintiuno de febrero de 2014– dos mil catorce al acudir con 
el Municipio, el tesorero, el secretario de Administración y con el secre
tario de Seguridad Pública y Vialidad del Municipio de Apodaca, nuevo 
León, a solicitar el pago correspondiente al periodo del 1o. –primero de 
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octubre de 2012 –dos mil doce al 21 –veintiuno de febrero de 2014 –dos 
mil catorce y los que se siguen generando por concepto de la nómina 
número **********, tuvo conocimiento en ese momento a través de una per-
sona que omitió dar su nombre de que su sueldo y las demás prestaciones 
a las que tiene derecho como oficial de tránsito, se encuentran retenidos y 
suspendidos en forma temporal en razón de que está suspendido en forma 
temporal de su cargo y existe una orden para posteriormente darlo de baja 
y tener por terminado su nombramiento.’ 

"luego, analizados íntegramente los actos reclamados, los efectos para 
los que se solicitó la suspensión, así como en los hechos narrados (mismos 
que se atienden en términos de la jurisprudencia 2a./J. 5/93, de rubro: ‘SuS-
peNSióN proViSioNal. para deCidir SoBre Su proCedeNCia, deBe 
ateNderSe a laS maNiFeStaCioNeS del QueJoSo reSpeCto de la 
CertidumBre del aCto reClamado.’); la pretensión del quejoso ahora 
recurrente, es que se conceda la suspensión provisional y, en su caso, la defi-
nitiva de los actos de retención y desposesión del salario, para el efecto de 
que pueda disponer de las percepciones correspondientes al periodo del pri-
mero de octubre de dos mil doce al veintiuno de febrero de dos mil catorce, 
así como las que incluso –dice– se sigan generando por concepto de la nómina 
de oficial de tránsito adscrito a la Secretaría de Seguridad pública y Vialidad del 
municipio de apodaca, Nuevo león. 

"Sin embargo, acorde con la solicitud planteada, y hechos narrados, 
debe decirse que los actos reclamados en el presente recurso de queja (la 
retención, desposesión y suspensión temporal del salario y demás prestacio-
nes), tienen la naturaleza de actos negativos simples, ya que según se 
advierte de las manifestaciones bajo protesta de decir verdad, al acudir ante 
las responsables a solicitar el pago correspondiente al periodo comprendido 
entre el primero de octubre de dos mil doce al veintiuno de febrero de dos mil 
catorce, una persona que omitió dar su nombre, le informó que su sueldo y 
demás prestaciones como oficial de tránsito se encontraban retenidas y sus-
pendidas en forma temporal, en razón a que se encuentra temporalmente 
suspendido de su cargo, con orden para posteriormente darlo de baja. 

"acorde a las manifestaciones anteriores, como se dijo, los actos recla-
mados, para efectos de la suspensión, tienen la naturaleza de actos negati
vos simples, por referirse al rechazo por parte de las responsables, respecto 
de una solicitud del particular, como acontece en el caso, mismos que, por su 
propia naturaleza, no son susceptibles de suspensión, en virtud de que se les 
darían con esa figura cautelar, efectos restitutorios de derechos, los cuales son 
propios del fondo constitucional.
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"es decir, no debe perderse de vista que, precisamente la materia del 
reclamo, es la negativa de pago, por una aludida suspensión de su encargo 
como agente de tránsito, luego, cabe concluir en este apartado que: 

"1. Se está en presencia de actos negativos simples; 

"2. los actos negativos, no tienen efectos; 

"3. luego, esa clase de actos, no son susceptibles de ser suspendidos, 
precisamente por carecer de efectos; y, 

"4. por tanto, de pretenderse la suspensión de los actos negativos sim-
ples, se les daría efectos restitutorios, sólo propios de la sentencia de amparo. 

"en consecuencia, acorde a las premisas destacadas que al tratarse 
en el caso de actos negativos simples, por su misma naturaleza, no pueden 
considerarse actos de tracto sucesivo, en tanto que para considerar ese efec-
to, tendría que estarse en presencia de actos positivos; por ende, al ser los 
reclamados negativos simples, y carecer de efectos, excluyen por sí, los ya 
mencionados de tracto sucesivo que pretende el quejoso darle en su solicitud 
de suspensión. 

"en ese sentido, no puede concederse la prerrogativa al inconforme de 
suspender los actos reclamados consistentes en la retención, desposesión  
y sus pensión temporal del salario y demás prestaciones, ni aun en cuanto se 
solicitan ‘las que se sigan generando’, en virtud de que estos últimos derivan 
de aquellos cuya naturaleza, como se dijo, es de actos negativos simples, 
mismos que no admiten suspensión porque se darían efectos restitutorios de 
derechos a la medida cautelar; de ahí que no se inobserve por el a quo la ju-
risprudencia 2a./J. 102/2012 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, cuyo rubro es: ‘Salario. el dereCHo a reCla-
mar Su paGo ÍNteGro Se GeNera de momeNto a momeNto mieN-
traS SuB SiSta la diSmiNuCióN aleGada (leGiSlaCioNeS de loS 
eStadoS de SaN luiS potoSÍ Y BaJa CaliForNia).’

"además, es viable agregar que en esta jurisprudencia se parte de la 
existencia del derecho a recibirlo, cuando que en el caso, acorde a la natura-
leza negativa de los actos reclamados, no es factible su suspensión.

"en ese tenor, si bien en relación con los actos de tracto sucesivo puede 
aludirse que se trata de una sucesión de hechos, en el caso concreto, acorde a 
las razones dadas, no puede perderse de vista que, precisamente la materia 
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del reclamo lo que se estima es una falta de pago de sueldos compensados, 
lo que se erige en la materia del fondo en el juicio de amparo, y cuyo derecho 
a su percepción deberá dilucidarse en la litis constitucional; de ahí que, como 
se explica, acorde a lo preceptuado por el citado artículo 147 de la ley de la 
materia, no sea dable jurídicamente conceder la medida precautoria para los 
efectos pretendidos, pues no se estaría restableciendo provisionalmente, antes 
bien, constituyendo el derecho que se encuentra controvertido. 

"Finalmente, tampoco aplica al caso la tesis del primer tribunal Colegia-
do en materia administrativa del primer Circuito, en la tesis de rubro: ‘SuS-
peNSióN eN amparo. Si deNtro del proCedimieNto diSCipliNario 
o de SeparaCióN de uN elemeNto de uN Cuerpo poliCial o de uN 
órGaNo de proCuraCióN de JuStiCia Se deCretó Su SeparaCióN 
proViSioNal del CarGo Que deSempeÑa, eS FaCtiBle CoNCeder 
eSa medida ÚNiCameNte CoNtra la SuSpeNSióN eN el paGo de SuS 
HaBereS.’, en tanto que amén de no obligar a este tribunal al no ubicarse en 
los supuestos del artículo 217 de la ley de amparo en vigor, la misma presu-
pone que se trata de actos cuya naturaleza jurídica permite la suspensión, lo 
cual, no acontece en el caso, según la argumentativa expuesta. 

"Finalmente, se desestima lo expuesto por el inconforme en cuanto a 
que al negarse la suspensión, se pasó por alto los recursos de queja 23/2014 
y 29/2014 de los homólogos primero y Segundo tribunales Colegiados en ma-
teria administrativa del Cuarto Circuito; ya que la decisión adoptada por los 
tribunales análogos, no son de carácter obligatorio para este tribunal 
Colegiado, de conformidad con el precepto aludido.

"Bajo ese orden de ideas, ante lo ineficaz de los motivos de agravio 
expuestos por el inconforme, lo procedente es declarar infundado el recurso 
de queja.

"Similar criterio sostuvo este tribunal Colegiado, al resolver los recursos 
de queja 20/2014 y 25/2014, en sesiones de cuatro y veintiuno de febrero de 
dos mil catorce, respectivamente." 

Cuarto.—Existencia de contradicción de tesis.

19. de lo dispuesto por el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución 
Federal, y de lo establecido también por los artículos 225 y 226 de la ley de 
amparo, se desprende que el procedimiento de contradicción de tesis es una 
forma o sistema de integración de jurisprudencia, que tiende a preservar la uni-
dad de interpretación de las normas que conforman el orden jurídico nacional, 
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decidiendo el tribunal competente para ello, el o los criterios que deben pre-
valecer, cuando existe oposición entre los que sustentan órganos jurisdiccio-
nales terminales, al resolver un mismo tema jurídico;1 por lo que su objeto 
es, eliminar la inseguridad jurídica que produce esa divergencia de criterios, 
pues mediante la resolución correspondiente se establece una jurispruden-
cia que determina el criterio que, en lo subsecuente, deberá observarse para 
la solución de asuntos similares a los que motivaron la denuncia respectiva. 

20. partiendo de ese enfoque cabe establecer, que hay contradicción 
de tesis cuando se está en presencia de criterios jurídicos discrepantes, emi-
tidos sobre un mismo punto de derecho e independientemente de que las 
cuestiones fácticas de donde surgen no sean exactamente iguales. de tal 
premisa resulta, que la existencia de la contradicción está condicionada, a 
que los tribunales Colegiados de Circuito hayan sostenido tesis contradicto-
rias; entendiéndose por tesis, el criterio adoptado por el tribunal, a través de 
argumentaciones lógico-jurídicas, para justificar su decisión en la respectiva 
controversia de que se hicieron cargo, donde las circunstancias del tema jurí-
dico involucrado, pueden tener diferencias fácticas.2

21. No es obstáculo para realizar el análisis sobre la existencia de la 
contradicción, que ninguno de los criterios sustentados por los tribunales cons-
tituya jurisprudencia, pues ello, no es un elemento necesario para que proce-
da la denuncia y resolución relativa, ya que lo fundamental a ese respecto 
es, la oposición de criterios. lo cual se corrobora con la circunstancia de que 
la ley no establece tal requisito o presupuesto para la existencia o resolución 
de la contradicción.3

1 Criterio sostenido por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispru-
dencia 1a./J. 47/97, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. Su NaturaleZa JurÍdiCa.", publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vi, diciembre de 1997, página 241.
2 en este sentido se pronunció el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia p./J. 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStio-
NeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.", publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, 
página 7. 
3 este criterio fue sostenido en las tesis aisladas p. l/94, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.", publica-
da en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 83, noviembre de 1994, página 35, de 
la octava Época; 2a. Viii/93, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su reSoluCióN No 
eS NeCeSario Que ÉStaS teNGaN el CarÁCter de JuriSprudeNCia.", publicada en Se
manario Judicial de la Federación, tomo Xii, diciembre de 1993, página 41, de la octava Época; y
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22. pues bien, los señalados antecedentes y consideraciones que sus-
tentan las resoluciones materia de la denuncia, permiten establecer, que se 
actualizan los supuestos esenciales para estimar que existe contradicción de 
criterios.

23. es así porque, al resolver los asuntos de sus respectivos índices, los 
tribunales Colegiados primero y tercero, ambos en materia administrativa 
del Cuarto Circuito, se pronunciaron sobre una misma situación jurídica como 
es, la suspensión en el juicio de amparo, respecto de la retención del sala
rio de una persona de una corporación policial municipal; tema sobre el cual 
arribaron a conclusiones contrarias.

24. en efecto, los citados órganos colegiados resolvieron sendos recur-
sos de queja interpuestos por la misma persona, contra distintos autos emitidos 
por un Juez de distrito, mediante los cuales éste proveyó sobre la suspensión 
provisional solicitada por un oficial de tránsito adscrito a la Secretaría de Se-
guridad pública y Vialidad del municipio de apodaca, Nuevo león, respecto 
de la retención del salario en un periodo determinado y el que se siguiera 
generando, decretada a la par de la suspensión del cargo (acto también recla-
mado en el amparo). 

25. Sin embargo, dichos tribunales arribaron a conclusiones distintas, 
pues mientras el primer tribunal Colegiado sostuvo que es procedente la sus-
pensión por considerar que se está en presencia de un acto que, por su natu-
raleza es de tracto sucesivo; el tercer tribunal Colegiado estimó, que no debe 
concederse la medida cautelar, toda vez que, en su opinión, se trata de actos 
negativos que no son susceptibles de suspenderse, porque obsequiarla con-
llevaría a otorgar a la suspensión efectos restitutorios. 

26. la discrepancia de criterios deviene, entonces, de la apreciación 
sobre la naturaleza jurídica de la retención del salario, para efectos de la sus-
pensión en el amparo. 

27. así es, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa, para 
sostener que la retención del salario es de tracto sucesivo, consideró lo 
siguiente: 

en la de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su proCedeNCia No Se reQuiere Que 
laS teSiS eN CoNFliCto CoNStituYaN JuriSprudeNCia, Ya Que ÉSta Se deFiNe preCi-
SameNte al reSolVerla.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 
205-216, Cuarta parte, materia común, página 52, de la Séptima Época.
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• Que la controversia a resolver era, la negativa de conceder la suspen-
sión solicitada contra el acto reclamado que se hizo consistir, en la orden de 
suspensión de pago de los salarios y demás prestaciones que percibe como ser-
vidor público activo. 

• Que el efecto de suspensión solicitado por la parte quejosa fue, para 
que no le sea suspendido el pago de sus percepciones, de manera que las 
siga percibiendo. 

• Que el acto reclamado no es de naturaleza negativa –como sostuvo el 
Juez de distrito–, sino que se trata de un acto de tracto sucesivo. 

• Que son actos de tracto sucesivo aquellos cuya realización no tiene 
unicidad temporal, sino que para la satisfacción íntegra de su objeto requiere 
de una sucesión de hechos entre cuya realización medie un intervalo, por lo 
que la suspensión podría paralizar o cesar el inicio o nacimiento del acto re-
clamado, evitándolo desde su comienzo, antes de que se actualice, o bien, de 
haberse ya iniciado y producido algunos efectos, podría impedir la realización 
de hechos y consecuencias a futuro, dependiendo del estado de las cosas al 
dictarse la suspensión provisional.

• Que la retención del salario del quejoso se conforma con una sucesión 
de hechos entre cuya realización media un intervalo, ya que se materializa en 
la retención del pago de cada quincena, esto es, de momento a momento; 
por lo que se está en presencia de un acto de tracto sucesivo, que por su na-
turaleza sí puede ser suspendido. 

• al respecto se invocó la tesis de rubro: "SuSpeNSióN, aCtoS de 
traCto SuCeSiVo para eFeCtoS de la."4 y por analogía y en la parte con-
ducente, la jurisprudencia 2a./J. 102/2012 (10a.), de rubro: "Salario. el de-
reCHo a reClamar Su paGo ÍNteGro Se GeNera de momeNto a 
momeNto mieNtraS SuBSiSta la diSmiNuCióN aleGada (leGiSla-
CioNeS de loS eStadoS de SaN luiS potoSÍ Y BaJa CaliForNia).",5 en 
donde se hace referencia a que el "pago del salario es una prestación de tracto 
sucesivo, ya que el derecho del trabajador de percibirlo íntegramente surge 
día con día." 

4 tesis del tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 217-228, Sexta parte, página 627, Séptima Época.
5 Jurisprudencia publicada en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro Xiii, tomo 3, octubre de 2012, página 1782.
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• por lo cual concluyó, que sí es procedente la suspensión, apoyando 
su criterio en las tesis de rubros: "SueldoS, SuSpeNSióN eN CaSo de 
Falta de paGo de." y "empleadoS pÚBliCoS, SuSpeNSióN CoNtra el 
CoBro de loS SueldoS de loS."6 

• en consecuencia, asumiendo jurisdicción estableció, que se encon-
traran reunidos los requisitos previstos en el artículo 128 de la ley de amparo 
y, ponderando entre la apariencia del buen derecho y la afectación al interés 
social, concedió la suspensión respecto de los efectos y consecuencias de la 
orden de suspender temporalmente al quejoso del cargo que desempeña, para 
el solo efecto de que siga recibiendo las percepciones a que tenga derecho  
a partir del dictado de esa resolución, para con ello permitir su subsistencia, y 
hasta en tanto se resuelva sobre la suspensión definitiva, sin que ello implica-
ra el pago por todo el periodo que refiere retenido; esto, al considerar que los 
efectos de la suspensión deben limitarse al restablecimiento provisional del 
derecho involucrado, pero no restituirle derechos cuya determinación deri-
va del estudio del fondo del amparo.

28. por su parte, para sostener que la retención del salario que el que-
joso reclamó en el amparo, son actos negativos simples, el tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa de este circuito, consideró lo siguiente: 

• Que la controversia a resolver era la negativa de conceder la suspen-
sión solicitada contra el acto reclamado consistente en la retención, despo-
sesión y suspensión temporal del salario y demás prestaciones que percibe 
como agente de tránsito. 

• Que el quejoso solicitó la suspensión para efecto de poder disponer 
del salario y demás percepciones que se dicen retenidas por el periodo indi-
cado en la demanda, y las que se sigan generando; pero que la pretensión en 
el amparo, dados los actos reclamados, es precisamente poder disponer de 
dichas percepciones. 

• Que la pretensión del quejoso deriva de la falta de pago de las percep-
ciones que se dicen retenidas, por lo que su disposición constituye el fondo 
del amparo y, de concederse la suspensión para que se realice el pago, esta 
medida tendría efectos restitutorios, propios de la sentencia constitucional. 

6 tesis aisladas de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en 
Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, respectivamente en el tomo lXi, página 3183, 
con número de registro digital: 330081 y tomo lXXiV, página 3004, con número de registro digi-
tal: 325769. 
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• añadió, que dichos actos reclamados son de naturaleza negativa, 
cuya suspensión implica modificar el estado de "no pago" por el de "pago", 
que es precisamente parte consecuencial de la materia del juicio principal. 

• estableciendo así, que al no ser factible en el incidente declarar la 
procedencia del pago de las cantidades que solicita el quejoso, la suspensión 
resulta improcedente, puesto que ello implicaría prejuzgar sobre si le asisten o 
no los derechos derivados de la inconstitucionalidad de los actos reclamados. 

• Que el restablecimiento provisional de los derechos violados en tér-
minos del artículo 147 de la ley de amparo, se encuentra sujeto a que sea 
jurídica y materialmente posible; siendo en el caso un impedimento pronun-
ciarse sobre el pago, porque implicaría estimar que el mismo es procedente, 
generando así efectos restitutorios a la suspensión. 

• además estimó, que no es obstáculo a la determinación denegatoria 
de la suspensión, el que uno de los efectos para los que el recurrente solicitó 
la medida cautelar, fuera la disposición de las percepciones "que se sigan 
generando", porque el quejoso manifestó que la retención y suspensión del 
salario era en razón a la suspensión temporal del cargo, con orden para darlo 
de baja posteriormente; lo que llevó a considerar al tribunal, que dichos actos 
se refieren al rechazo por parte de las responsables, respecto de una solicitud 
del particular, que no es susceptible suspender. 

• así se concluyó, que se está en presencia de actos negativos simples, 
que conforme a tal naturaleza no tienen efectos, y precisamente por carecer 
de efectos no son susceptibles de ser suspendidos, porque de hacerlo se les 
daría efectos restitutorios. 

• de ahí que estimó que no hay inobservancia de la jurisprudencia 2a./J. 
102/2012 (10a.),7 además de que dicho criterio parte de la existencia del dere-
cho a recibir el salario, lo que en todo caso deberá dilucidarse en el fondo de 
la litis constitucional. 

29. Como puede observarse, para resolver sobre la procedencia de la 
suspensión del acto reclamado consistente en la retención del salario del 

7 Jurisprudencia de rubro: "Salario. el dereCHo a reClamar Su paGo ÍNteGro Se GeNe-
ra de momeNto a momeNto mieNtraS SuBSiSta la diSmiNuCióN aleGada (leGiSla-
CioNeS de loS eStadoS de SaN luiS potoSÍ Y BaJa CaliForNia).", publicada en Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 3, octubre de 2012, página 
1782. 
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quejoso, el primer tribunal Colegiado partió de la consideración de que es un 
acto que se materializa momento a momento, porque cada quincena que 
transcurre el pago no se realiza, lo que constituye un acto positivo de tracto 
sucesivo; mientras que el tercer tribunal Colegiado estimó, que se trata de 
una negativa simple de la autoridad, frente a la solicitud del particular, de que 
le sea pagado su salario, negativa que, como tal, no produce efectos suscep-
tibles de suspenderse, pues la realización del pago es el efecto restitutorio del 
derecho a obtenerlo, inherente al fondo del amparo. 

30. por tanto, no hay duda en cuanto a que los tribunales contendien-
tes, al resolver las cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesi-
dad de ejercer su arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo, para 
llegar a una solución determinada, donde se encuentra un punto de disenso 
en la apreciación que cada tribunal tuvo respecto de la cuestión jurídica ana-
lizada y, con ello, válidamente puede preguntarse: ¿Cuál es la naturaleza jurí-
dica de la retención del salario de un oficial de seguridad pública al servicio 
del estado, para efectos de la suspensión? esto es, si es un acto de tracto 
sucesivo o negativo simple. Con lo que queda demostrada la existencia de la 
contradicción de tesis.8

31. No representa obstáculo a lo anterior el hecho de que, según se 
desprende de las respectivas resoluciones, la retención del salario se recla-
mara a razón de la también reclamada suspensión temporal del cargo y orden 
para posteriormente darlo de baja y por terminado el nombramiento, que 
según aparece del asunto resuelto por el tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito, el quejoso impugnó bajo el argumento de 
que no existía motivo legal alguno: mientras que los hechos analizados por el 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa, obedecen a la iniciación 
de un procedimiento de responsabilidad administrativa seguido en contra del 
quejoso, donde se decretó la suspensión temporal tanto del cargo como 
del pago del sueldo, actos que también fueron reclamados mediante amplia-
ción de demanda.

32. es así, porque en ambos casos se está en el supuesto de que la 
retención del salario del quejoso, proviene de actos de autoridad distintos a 

8 requisitos de existencia de las contradicciones de tesis que la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación fijó en la jurisprudencia 1a./J. 22/2010 (9a.), de rubro: "CoNtra-
diCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su 
eXiSteNCia.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXi, marzo de 2010, página 122.
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una sanción impuesta en la resolución de un procedimiento, donde se hayan 
seguido las formalidades esenciales del mismo; esto es, donde exista una 
determinación final sobre la responsabilidad administrativa del quejoso, que 
implique tal suspensión y/o retención del salario que, como persona contrata-
da para servir a la corporación policiaca se hubiese impuesto como sanción. 

33. de ahí que no incide en la configuración de la contradicción de cri-
terios, el que en la resolución del primer tribunal Colegiado, se hubiese hecho 
la precisión, de que el caso concreto9 era diverso a cuando el quejoso recla-
ma la retención del pago de salario en el supuesto de encontrarse activo 
como oficial de tránsito y que no se advirtiera causa para que no se le cubrie-
ran sus haberes –condiciones de las que participa el asunto del que deriva el 
recurso de queja del tribunal contendiente–. pues ese señalamiento se hizo 
al referirse a un diverso asunto resuelto por el propio tribunal,10 donde tal cues-
tión trascendió en los efectos para los que se otorgó la suspensión, mas no 
así, para determinar la procedencia de la medida cautelar atento a la natura-
leza de los actos reclamados.

34. tampoco es óbice a la existencia de la contradicción de tesis, que 
el primer tribunal Colegiado en materia administrativa de este circuito, haya 
realizado el análisis requerido por los artículos 128 y primer párrafo del 138 de 
la ley de amparo;11 puesto que ello se hizo partiendo de la naturaleza del acto 
reclamado previamente establecida y asumiendo jurisdicción para determinar 
sobre la satisfacción de los requisitos legales para la concesión de la medida 
cautelar, al estimar fundada la queja contra el auto que había negado la suspen-
sión provisional. lo que desde luego, no sucedió con el tercer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del Cuarto Circuito, quien declaró infundado 
el recurso de queja respectivo, por considerar improcedente la suspensión.

35. en esa medida, respecto de los temas relacionados con la aparien-
cia del buen derecho y la observancia a los requisitos previstos en los artículos 

9 Queja 62/2014.
10 recurso de queja 23/2014.
11 "Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se decreta-
rá, en todas las materias, siempre que concurran los requisitos siguientes:
"i. Que la solicite el quejoso; y
"ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público.
"la suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado."
"Artículo 138. promovida la suspensión del acto reclamado el órgano jurisdiccional deberá rea-
lizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y la no afectación del interés social 
y, en su caso, acordará lo siguiente."
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128 y 129 de la ley de amparo, no existe contradicción de criterios de los tri-
bunales contendientes.12

36. tampoco es óbice para la configuración de la contradicción de tesis, 
que el tercer tribunal Colegiado abordara expresamente en su resolución lo 
dispuesto por el artículo 147 de la ley de amparo,13 lo cual no hizo el primer 
tribunal Colegiado; pues aquél estableció que el segundo párrafo de dicha 
disposición no era aplicable precisamente atendiendo a la naturaleza negati-
va de los actos reclamados, donde no es posible jurídica y materialmente el 
restablecimiento provisional de los derechos violados. mientras que el primer 
tribunal Colegiado implícitamente sostuvo el criterio contrario, dado que al 
estimar la naturaleza de los actos de tracto sucesivo, consideró procedente 
la suspensión y, con ello, jurídica y materialmente posible restablecer provi-
sionalmente al quejoso en el goce del derecho violado. es decir, las posturas 
que al respecto adoptaron los tribunales, son consecuencia inherente a la 
determinación de la naturaleza del acto reclamado. 

37. por tanto, respecto de la aplicación o no de dicho numeral no existe 
contradicción, pues cada uno de los tribunales partió de diversa postura jurídi-
ca para determinar si se surten o no los supuestos normativos ahí previstos. 

38. por último, no pasa inadvertido que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 115/2003-SS, 
entre las sustentadas por el Séptimo tribunal Colegiado del primer Circuito, 
Segundo tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, décimo tercer tribunal Cole-
giado del primer Circuito y tercer tribunal Colegiado del Sexto Circuito, todos 
en materia administrativa, emitió la jurisprudencia de rubro: "reSpoNSaBi-
lidadeS admiNiStratiVaS. SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. 
Sólo proCede CoNCederla CoNtra la SaNCióN de SuSpeNSióN 

12 Criterio sustentado por el entonces pleno del Cuarto Circuito, al resolver la contradicción de 
tesis 10/2013, suscitada entre el Segundo y el tercer tribunales Colegiados, ambos en materia 
administrativa del Cuarto Circuito, el veintisiete de mayo de dos mil catorce.
13 "Artículo 147. en los casos en que la suspensión sea procedente, el órgano jurisdiccional de-
berá fijar la situación en que habrán de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes para 
conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio, pudiendo establecer condicio-
nes de cuyo cumplimiento dependa el que la medida suspensional siga surtiendo efectos.
"atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, ordenará que las cosas se mantengan en el estado 
que guarden y, de ser jurídica y materialmente posible, restablecerá provisionalmente al quejoso 
en el goce del derecho violado mientras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo.
"el órgano jurisdiccional tomará las medidas que estime necesarias para evitar que se defrauden 
los derechos de los menores o incapaces, en tanto se dicte sentencia definitiva en el juicio de 
amparo."
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temporal de SerVidoreS pÚBliCoS, No aSÍ eN relaCióN CoN el 
CeSe, pueS eN eSte Último CaSo Se aFeCta el iNterÉS pÚBliCo.";14 
la cual no es un impedimento para declarar procedente la presente denuncia 
de contradicción y examinar el fondo, ya que dicha jurisprudencia no resuelve 
el tema central a dilucidar aquí. por tanto, se estima que no se está en pre-
sencia de la existencia de una jurisprudencia temática que resuelva el tópico 
aquí planteado y, con ello, torne improcedente esta contradicción.15

39. en efecto, ahí no hubo debate sobre la naturaleza jurídica de los 
actos reclamados; en dicha resolución el tema de contradicción versó sobre, 
si debe o no concederse la suspensión en el juicio de amparo, donde se recla-
ma la orden de suspensión temporal de un servidor público como sanción 
impuesta en aplicación de la ley Federal de responsabilidades de los Servi-
dores públicos; siendo que el examen relativo se dio a fin de verificar el cum-
plimiento de los requisitos del artículo 124 de la ley de amparo entonces en 
vigor, concretamente si la concesión de la medida cautelar afectaría, o no, el 
interés social y el orden público. temas que son ajenos a la materia de la pre-
sente contradicción. 

40. en consecuencia, procede determinar el criterio que ha de prevale-
cer. aclaración hecha, de que con independencia de la denominación utiliza-
da por el quejoso y las autoridades federales que conocieron de los asuntos de 
los que deriva la presente contradicción, respecto de los actos reclamados,16 
esta resolución versa sobre la retención del salario, entendida como la sus-
pensión del pago que, por su trabajo debiera recibir el servidor público, esto 
es, la detención en la entrega del haber correspondiente.17 

14 tesis 2a./J. 34/2004 (9a.). Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XiX, abril de 2004, materia administrativa, página 444. 
15 al respecto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció la jurispru-
dencia 2a./J. 182/2010 (9a.), de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eS improCedeNte CuaN-
do eXiSte JuriSprudeNCia temÁtiCa, Que reSuelVe el miSmo tema.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, diciembre de 2010, materia común, 
página 293, Novena Época.
16 retención, desposesión y suspensión temporal del salario y demás prestaciones –en el escrito 
inicial de demanda–; orden de suspender el pago del sueldo y demás prestaciones, suspensión 
del pago del sueldo, salarios y demás prestaciones –en el escrito de ampliación de demanda–; y, 
retención del pago del salario, retención del salario, suspensión de pago, suspensión provisional 
del pago del salario –en las diversas resoluciones–.
17 ello, atento a que, desde su definición gramatical, retención es la acción y efecto de impedir o 
interrumpir el curso normal de algo, entendida también como la parte o totalidad de un sueldo, 
salario u otro haber que se ha devengado y que no se paga hasta que se satisfaga algo que debe; 
mientras que la suspensión es la acción y efecto de detener algo o diferirlo por algún tiempo, y 
se refiere también a la privación temporal del sueldo o empleo que tiene. (Diccionario de la Lengua
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QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer. 

41. Habrá de prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
este pleno en materia Civil del Cuarto Circuito; en atención a las siguientes 
consideraciones:

42. en el juicio de amparo, la suspensión del acto reclamado es una 
institución jurídica de naturaleza procesal, comprendida en las medidas cau-
telares e instituida a fin de impedir que durante la tramitación del juicio los 
actos reclamados se consumen irreparablemente; así, su objeto es conservar 
la materia del amparo, además de evitar al agraviado la difícil reparación que le 
podría ocasionar la ejecución de los actos. de esta manera, se garantiza que 
no llegue a resultar inútil para el gobernado la protección de la Justicia Federal 
que pretende. 

43. la suspensión encuentra fundamento en el artículo 107, fracción X, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que establece 
que los actos reclamados en el juicio de amparo podrán ser objeto de suspen-
sión en los casos y mediante las condiciones que determine la ley reglamenta-
ria, y para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza 
del acto lo permita, deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del 
buen derecho y del interés social. Y en la primera parte de la sección tercera, 
capítulo i, título segundo, de la ley de amparo, que determina su regulación 
en el amparo indirecto que aquí interesa. 

44. de la citada disposición constitucional se desprende que, en prin-
cipio, los actos reclamados en vía de amparo pueden ser suspendidos; auna-
do al imperativo de que, para ello, habrá de observarse lo establecido en la ley 
de amparo y, en su caso, atender el parámetro analítico indicado. 

45. el articulado relativo de la ley de amparo prevé los casos en que la 
suspensión se decretará de oficio o a petición del quejoso, de plano o me-
diante incidente;18 la oportunidad para decretarla y solicitarla y para modificar 
la resolución respectiva;19 así como las condiciones de efectividad para el 
caso de que sea procedente.20 también establece lo relativo a la suspensión 

Española. real academia española. 22.a edición, 2001. http://lema.rae.es/drae). de donde es váli-
do asumir que ambas acepciones atañen a la acción de detener el pago de la retribución por el 
trabajo.
18 artículos 125 a 128 de la ley de amparo. 
19 artículos 126, 130, 139 y 154 de la ley de amparo. 
20 artículos 132 a 134, 136 y 137 de la ley de amparo. 
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provisional, el trámite incidental y los aspectos que deben contener las reso-
luciones atinentes,21 y su impugnación.22 algunas cuestiones particulares  
a la suspensión de determinados actos.23 la forma y términos de hacer efec-
tiva la responsabilidad de las garantías.24 Y concretamente los artículos 128, 
131 y 139 establecen los requisitos que deben concurrir para conceder la 
suspensión.25

46. Sin embargo, estos ordenamientos no señalan de manera indicati-
va, específica y concreta cuáles son los actos susceptibles de suspenderse.

47. No obstante ello, conforme a ese marco constitucional y legal, y to-
mando en cuenta además, tanto la naturaleza jurídica de la medida de que se 
trata, como su finalidad, válidamente se puede concluir que la materia de sus-
pensión es propiamente la ejecución de los actos reclamados; lo cual consti-
tuye la premisa general para determinar si un acto se puede o no suspender. 

48. es así, porque mediante la suspensión se detienen o paralizan los 
actos reclamados, estableciendo, por lo general, un estado de no ejecución de 
esos actos en tanto se resuelve el fondo del amparo. Se trata, pues, de la para-
lización de los actos reclamados aún no consumados, o de las consecuencias 
aún no causadas. por razón lógica, estimó el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la medida cautelar sólo cabe contra lo que es suscepti-
ble de suspenderse en su ejecución, o sea, contra aquello que se va a ejecutar 
o se está ejecutando de una manera continua.26

21 artículos 139 a 147 de la ley de amparo.
22 artículos 153 y 155 de la ley de amparo. 
23 artículos 135 y 148 a 152 de la ley de amparo. 
24 artículo 156 de la ley de amparo. 
25 "Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se decreta-
rá, en todas las materias, siempre que concurran los requisitos siguientes: i. Que la solicite el 
quejoso; y ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden 
público. …"
"Artículo 131. Cuando el quejoso que solicita la suspensión aduzca un interés legítimo, el órga-
no jurisdiccional la concederá cuando el quejoso acredite el daño inminente e irreparable a su 
pretensión en caso de que se niegue, y el interés social que justifique su otorgamiento.
"en ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá tener por efecto modificar o res-
tringir derechos ni constituir aquellos que no haya tenido el quejoso antes de la presentación de 
la demanda."
"Artículo 139. en los casos en que proceda la suspensión conforme a los artículos 128 y 131 de 
esta ley, si hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado con perjuicios de difícil 
reparación para el quejoso, …"
26 tesis aislada de rubro "SuSpeNSióN del aCto reClamado.", Quinta Época, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, tomo ii, materia común, página 138.
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49. lo anterior conlleva a considerar que, por regla general, para que 
un acto sea suspendible, presupone una ejecución aún no verificada. en el 
entendido que la suspensión no es destructiva, por lo que es incapaz de res-
tituir las cosas al estado en que se encontraban antes de que se produjeran las 
violaciones alegadas en el amparo; y tampoco es constitutiva de derechos.

50. entonces, cuando se trata de resolver sobre la suspensión de los 
actos reclamados, es necesario que, por su naturaleza, sean susceptibles de 
ser suspendidos.

51. en efecto, para conceder la suspensión de los actos reclamados en 
el juicio de amparo, deben verificarse diversos elementos, a saber: a) que el 
acto reclamado sea cierto; b) que de acuerdo a su naturaleza jurídica el acto 
reclamado sea susceptible de ser suspendido; y, c) que se cumplan los requi-
sitos y condiciones legales. elementos que, por orden lógico, deben revisarse 
sucesivamente. 

52. así, primero se requiere corroborar si el acto reclamado es cierto, 
pues no tendría ningún caso conceder la suspensión sobre actos inexistentes, 
dado que no habría materia sobre la cual decretar dicha medida. lo cual se 
verifica, tratándose de la suspensión provisional, atendiendo a las manifesta-
ciones que, bajo protesta de decir verdad, realiza el quejoso en su demanda;27 
en cambio, tratándose de la suspensión definitiva, deberán tomarse en cuenta 
los informes previos que rindan las autoridades responsables o, en su caso, la 
omisión en que incurran, así como las pruebas que ofrezcan las partes.

53. posteriormente, es necesario confirmar que el acto reclamado sea 
susceptible de ser suspendido, dado que ningún efecto práctico tendría rea-
lizar un pronunciamiento sobre los requisitos que establece la ley para con-
ceder la medida cautelar, si el acto reclamado, por su propia naturaleza, no 
puede ser paralizado a través de la suspensión. 

54. por último, habrá de constatarse que se encuentren satisfechos los 
requisitos que establece la ley de amparo; en lo aquí conducente: que la so-
licite el agraviado y no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan 

27 Criterio establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 2a./J. 5/93, de rubro: "SuSpeNSióN proViSioNal. para deCidir SoBre Su 
proCedeNCia, deBe ateNderSe a laS maNiFeStaCioNeS del QueJoSo reSpeCto de 
la CertidumBre del aCto reClamado.", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Número 68, agosto de 1993, materia común, página 12, octava Época.
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disposiciones de orden público; de manera simultánea a esto último, será 
necesario realizar un examen ponderado de la apariencia del buen derecho y 
del interés social, así como de lo difícil de la reparación de los daños y perjui-
cios que podría causar al agraviado la ejecución del acto reclamado.

55. el segundo de esos aspectos es el que en la especie interesa; esto 
es, determinar si respecto de los actos reclamados sobre los que se pronun-
ciaron los tribunales contendientes, se encuentra cumplido el requisito natu-
ral de procedencia de la medida cautelar. 

56. lo anterior, porque como ha quedado apuntado, dichos tribunales 
arribaron a conclusiones distintas en relación con la naturaleza jurídica de la 
retención del salario que se reclamó en vía de amparo, y la posibilidad de sus-
pender este acto con los efectos pretendidos, en consecuencia. 

57. a fin de dilucidar tal cuestión, es necesario distinguir los actos de 
tracto sucesivo y los actos negativos simples –que son las premisas de las 
que partieron los tribunales contendientes–; y luego, verificar las característi-
cas de las que participa la retención del salario, para identificar su naturaleza 
para efectos de la suspensión. 

58. Como ya se dijo, no se cuenta con una disposición legal que esta-
blezca cuáles son los actos susceptibles de suspenderse; sin embargo, la in-
terpretación sistemática de lo dispuesto por los artículos 77, 131, segundo 
párrafo, 133, segundo párrafo, 136, 138, fracción i, 139, 147, 148, 149 y 153 de 
la ley de amparo, permite corroborar que los actos cuya naturaleza implique 
ejecución, sean, de los propios actos o de sus efectos o consecuencias, es lo 
que determina la posibilidad de suspenderlos. 

59. lo anterior, porque conforme a dichos preceptos es válido sostener 
que ley prevé, por un lado, que los actos reclamados pueden tener, en general, 
el carácter de positivos o de negativos;28 y por otro, al establecer que con la 
suspensión se mantendrán las cosas en el estado que guarden al momento en 
que se decreta la medida, paralizando la ejecución de los actos, sus efectos o 
consecuencias, y que en el caso de negarse la suspensión, la autoridad queda 

28 "Artículo 77. los efectos de la concesión del amparo serán: i. Cuando el acto reclamado sea 
de carácter positivo se restituirá al quejoso en el pleno goce del derecho violado, restableciendo 
las cosas al estado que guardaban antes de la violación; y ii. Cuando el acto reclamado sea de 
carácter negativo o implique una omisión, obligar a la autoridad responsable a respetar el dere-
cho de que se trate y a cumplir lo que el mismo exija. …"
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facultada para ejecutar el acto reclamado, se obtiene que la suspensión actúa, 
por antonomasia, sobre la ejecución de los actos reclamados. 

60. por su parte, tanto la doctrina como la jurisprudencia han identi ficado 
diversas características en los actos reclamados y en sus consecuencias, que 
permiten delimitar su naturaleza para efectos de la suspensión. al respecto, 
existe unificación en que, en principio, los actos pueden ser positivos o nega-
tivos; aunque también se habla, por ejemplo, según sea la conducta que con 
el acto realice la autoridad, de actos declarativos, prohibitivos o negativos con 
efectos positivos; desde el punto de vista de su existencia, de actos existentes 
o inexistentes, inminentes o futuros e inciertos; y en cuanto a su forma de eje-
cución, consumados, de tracto sucesivo o no consumados. 

61. en lo que aquí interesa, basta referirse a los actos positivos de trac-
to sucesivo y a los actos negativos simples, con los que cada uno de los tribu-
nales contendientes identificaron la retención del salario. 

62. los actos positivos implican un hacer por parte de la autoridad, una 
actuación o conducta activa; en tanto los actos negativos constituyen una abs-
tención, inacción o conducta omisiva, una inhibición o negativa de la autori-
dad a realizar determinado acto. 

63. los actos positivos son susceptibles de suspenderse, por regla ge-
neral, cuando no hayan quedado definitiva y totalmente consumados; de tal 
manera que cuando el acto está por ejecutarse, o habiéndose ejecutado sus 
consecuencias o efectos no tienen ese mismo carácter, al decretarse la para-
lización de la actividad de la autoridad, en el primer caso impedirá que el acto 
se ejecute, y en el segundo que siga surtiendo efectos. 

64. los actos consumados son los que se han realizado total e íntegra-
mente, o sea, a través de los cuales se ha conseguido plenamente el objeto 
para el cual fueron dictados o ejecutados; y por tanto, la suspensión es improce-
dente, pues si el acto quedó plenamente ejecutado, no hay materia existente 
para suspender. 

65. lo cual es acorde al principio de que la suspensión no tiene efectos 
restitutorios, pues conceder la medida cautelar de un acto ya ejecutado, sería 
tanto como destruirlo, lo cual es un efecto propio de la concesión del amparo, 
en todo caso determinable en la sentencia del juicio en lo principal. 

66. al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estable-
cido el criterio de que es improcedente conceder la suspensión contra actos 
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consumados, porque ello equivaldría a darle efectos restitutorios, los cuales 
son propios de la sentencia definitiva que en el amparo se pronuncie,29 siendo 
que la suspensión sólo tiene por fin que las cosas continúen en el estado en que 
se encontraban en el momento en que se otorga tal medida.

67. además de los actos que se ejecutan en forma instantánea, hay actos 
de tracto sucesivo, que son aquéllos cuya realización no tiene unicidad tem-
poral o cronológica, o sea, que no se realizan en un solo y único momento, 
sino que para la satisfacción integral de su objeto se requiere de una sucesión 
de hechos entre cuya respectiva realización media un intervalo determinado. 
en ellos se encuentran comprendidos los actos en los cuales existe pluralidad 
de acciones y un espacio temporal entre cada una de ellas, unidas en la in-
tención y finalidad; y los actos continuos o continuados, o sea, los que tienen 
unidad en la acción y que su ejecución no es instantánea, sino que tiene lugar 
en forma continua o prolongada en el tiempo, requiriendo la autoridad la rea-
lización de un nuevo acto para finalizarlo. aquí se pueden identificar tres 
momentos de afectación por el acto reclamado: el inicial de ejecución, el in-
termedio que va desde el inicio hasta la cesación, y el final, en que cesa. 

68. atento a lo anterior, cuando se trata de actos de tracto sucesivo hay 
materia para suspender, pues es posible paralizar su ejecución en cualquier 
momento, mientras no se hayan cesado definitivamente. así lo ha considera-
do la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al establecer que procede con-
ceder la suspensión en los términos de la ley, para el efecto de que los actos 
no sigan verificándose y no queden irreparablemente consumados.30

69. por tanto, los actos que son de tracto sucesivo podrán suspenderse 
dependiendo del estado en que se encuentren, desde su inicio o durante su 
realización. 

70. por otra parte, en cuanto a los actos negativos se refiere, consecuen-
cia de la inactividad que los caracteriza es, que no pueden ser objeto de sus-
pensión, puesto que no se puede hacer cesar el estado de abstención que 
impera al reclamarse; entonces, suspenderlo, sin que conlleve la realización 

29 Jurisprudencia de la primera Sala, de rubro: "aCtoS CoNSumadoS. SuSpeNSióN impro-
CedeNte.", publicada con el número de tesis 910, en el Apéndice 1917-septiembre 2011, tomo ii. 
procesal Constitucional 1. Común primera parte - SCJN Novena Sección - Suspensión del acto 
reclamado Subsección 1 - reglas generales. materia Común, página 1029.
30 Jurisprudencia del tribunal en pleno, de rubro: "aCtoS de traCto SuCeSiVo.", publicada en 
el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 2000, tomo Vi, Común, Jurisprudencia SCJN, 
página 14.
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de la conducta cuya negativa u omisión se reclama, sería darle efectos resti-
tutorios a la medida cautelar, lo que es inadmisible, en tanto esto es uno de 
los efectos propios de la sentencia de fondo que concede el amparo. además 
de ordenarse que se mantengan las cosas en el estado que se encuentran, 
tratándose de este tipo de actos, ninguna consecuencia jurídica tendría la 
suspensión, porque en estas condiciones, se mantendría ese estado omisivo 
o negativo. 

71. precisado lo anterior, es factible considerar que el análisis apto 
para establecer la naturaleza de los actos reclamados es precisamente aten-
diendo a la clase de conducta que realiza la responsable con la emisión del 
acto y la forma en que se realiza a fin de identificar las características de las 
que participa. 

72. en la especie, el acto reclamado en cuestión lo constituye la reten-
ción del salario del quejoso, respecto de un periodo determinado y el que se 
siga generando como oficial activo de una corporación policial municipal.

73. al respecto, cabe recordar que ese acto se dictó y se reclama a la 
par de la suspensión temporal del cargo que como oficial de tránsito desem-
peña el quejoso; y que dichos actos no constituyen una sanción por respon-
sabilidad administrativa, sino que se reclaman, sea sin motivo legal conocido 
por el quejoso, o bien, como medida cautelar mientras se sigue el procedimien-
to respectivo. lo que de suyo excluye, que sean consecuencia de la termina-
ción del nombramiento. esto es, los actos reclamados se reputan temporales 
de manera indeterminada, condicionados, en su caso, a que concluya el pro-
cedimiento de responsabilidad, y donde desde luego, se han dado en una re-
lación laboral subsistente. 

74. asimismo debe tenerse presente, que en los casos de los que deri-
van los criterios en contienda, la suspensión se solicitó para el efecto de que 
se paralizara la retención del salario y el quejoso pudiera disponer de las 
cantidades retenidas y las que se siguieran generando como miembro activo 
de la corporación policial, y precisamente a razón de su nombramiento. 

75. pues bien, la retención del salario, entendida como la acción de 
detener el pago de la retribución por el trabajo, tiene como efecto material y 
jurídico, que no se entregue al trabajador la contraprestación derivada de su 
nombramiento, o sea, la que corresponde a razón de la relación laboral que le 
une con la autoridad. 

76. en ese sentido, aunque en apariencia la conducta de la autoridad 
es un acto negativo, al no entregar el salario, negarse a hacerlo u omitir el 
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pago; lo cierto es, que no se trata de una mera abstención de la autoridad, 
donde su conducta se limite a un no actuar o se agote en sí misma con el 
rechazo a la solicitud de cobro del particular quejoso; sino que, al detener la 
entrega del salario, lo mantiene en su poder, conductas que implican un ac-
tuar y, por tanto, es un acto positivo. 

77. luego, el efecto de la concesión del amparo, en su caso, no es vincu-
lar a la autoridad a que, respetando el derecho al salario, cumpla con lo que 
el mismo exige, o sea su pago, como si iniciase la relación laboral; sino que la 
constriñe a cesar la detención del haber y realizar su entrega, restableciendo 
las cosas al estado que guardaban antes de la violación, o sea a cuando el 
particular percibía normalmente su salario, destruyendo así la retención a fin 
de restituir al quejoso en el pleno goce de su derecho a percibirlo. 

78. es decir, el pago que tenga que hacer la responsable en caso de 
concederse el amparo, no viene a ser consecuencia de la sola observancia que 
la autoridad tiene de respetar el derecho al salario, como acontece, por ejemplo, 
con el derecho de petición, donde ante el silencio de la autoridad, la senten-
cia protectora le impone emitir el pronunciamiento omitido, o como cuando 
ante el ilegal rechazo de una solicitud, se le constriñe a acceder a ella. tratán-
dose de la retención del salario, se presupone la existencia de una relación 
laboral previa a la ejecutoria de amparo, donde antes de la violación alegada 
en la demanda de garantías, prevalecía un estado donde el pago del salario 
se efectuaba de manera regular e inherente a las condiciones de trabajo, que es 
a la situación a la que retrotrae la concesión del amparo. 

79. de ahí que, si con la retención del salario la autoridad despliega las 
acciones de detener el pago y mantener en su poder el monto correspondien-
te por un lapso determinado o indeterminado, se trata entonces de una con-
ducta positiva. 

80. ahora bien, considerando que el salario es la retribución que debe 
pagarse por la prestación de un trabajo personal subordinado,31 y que, en or-
dinario, el trabajo se presta diariamente, es que también cada día se genera 
el derecho del trabajador a percibir la retribución correspondiente; entonces, la 
retención del salario es una acción que se realiza de momento a momento, 

31 Según lo dispuesto por los artículos 20 y 82 de la ley Federal del trabajo, a la que se acude por 
ser la ley que, por excelencia, contiene dichas figuras jurídicas; además de ser supletoria a la ley 
del Servicio Civil del estado de Nuevo león, por así disponerlo ésta en su artículo 7o. 
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puesto que la detención del pago se materializa cada vez que corresponda 
efectuarlo, como lo podría ser cada quincena. 

81. en efecto, conforme a la ley del Servicio Civil del estado, que rige 
las relaciones entre el Gobierno del estado y los ayuntamientos con sus tra-
bajadores,32 son trabajadores de confianza de los municipios, los elementos 
que laboren en las corporaciones de seguridad pública, incluyendo la de trán-
sito (quienes se regirán por sus reglamentos de trabajo respectivo);33 enten-
diéndose por trabajador, toda persona física que presta un servicio de manera 
permanente o transitoria, material, intelectual, o de ambos géneros, en virtud 
de nombramiento que le fuere expedido, mediante sueldo o salario; y que la 
relación jurídica laboral se entiende establecida desde el momento en que 
el trabajador toma posesión del empleo o encargo para el que haya sido de-
signado, o desde que aparezca su nombre en nómina o lista de raya.34 

82. Concretamente el artículo 27o. del citado ordenamiento señala que: 
"el salario es la retribución que debe pagarse al trabajador a cambio de los 
servicios prestados."; y que no deberán hacerse retenciones del mismo, salvo 
en los casos ahí establecidos. al respecto, el artículo 32o., textualmente señala: 

"artículo 32o. No deberán hacerse retenciones, descuentos o deduc-
ciones al salario de los trabajadores salvo en los casos siguientes:

"i. Cuando el trabajador o funcionario contraiga deudas con el estado 
o con el municipio por concepto de anticipo de salario, pagos hechos con 
exceso, errores o pérdidas. 

"ii. Cuando se trate de cobro de cuotas a la organización o delegación 
Burócrata a que pertenezca, o cuando se trate de aportación de fondos para 
la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el trabajador 
hubiere manifestado inicialmente de una manera expresa su conformidad. 

"iii. Cuando se trate de los descuentos ordenados por la autoridad Ju-
dicial competente, para cubrir alimentos que fueren exigidos al trabajador. 
el monto total de los descuentos no podrá exceder del 30% del importe del 
salario total, excepto en el caso a que se refieren las fracciones ii y iii de este 
artículo." 

32 artículo 1o. de la ley del Servicio Civil del estado de Nuevo león.
33 artículo 4o., fracción i, inciso c).
34 artículo 3o.
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83. por su parte, la ley de Seguridad pública para el estado de Nuevo 
león, en el capítulo cuarto del título noveno, regula el régimen laboral en el 
desarrollo policial, estableciendo al efecto: 

"artículo 198 Bis 10. los servidores públicos que integran las institu-
cio nes policiales que no pertenezcan a la Carrera policial, se considerarán 
trabajadores de confianza. los efectos de su nombramiento se podrán dar 
por terminados en cualquier momento, de conformidad con las disposicio-
nes aplicables, y en caso de que no acrediten las evaluaciones de control de 
confianza.

"los servidores públicos que pertenezcan a la Carrera policial, podrán 
gozar de los beneficios adicionales que para tal efecto se establezcan."

"artículo 198 Bis 11. los nombramientos, derechos y obligaciones de 
carácter laboral de los integrantes de la policía del estado y de los munici-
pios, se sujetarán a las disposiciones de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos en el artículo 123 apartado B fracción Xiii segundo 
párrafo, de esta ley, de su reglamento y en lo no previsto, a lo indicado en la 
ley del Servicio Civil del estado de Nuevo león."

84. asimismo, establece que, a percepción del salario es un derecho 
de los integrantes de las instituciones policiales.35

85. por otra parte, ese mismo ordenamiento legal prevé como sanción, 
la suspensión temporal (del encargo), que va de quince días a tres meses 
sin la percepción de su retribución; y la suspensión cautelar, que es la medi-
da (suspensión del cargo y de la retribución), impuesta a quien se encuentra 
sujeto a investigación administrativa o de averiguación previa, y la cual sub-
siste hasta que el asunto de que se trate quede definitivamente resuelto en la 
instancia final del procedimiento correspondiente.36

86. ese marco jurídico permite establecer que, si el salario, como retri-
bución que la autoridad y/o institución pública paga a sus trabajadores por la 
prestación de sus servicios se genera de momento a momento mientras du-
rante todo el tiempo en que esté vigente la relación laboral; la correlativa 

35 artículo 157, fracción iV. 
36 artículo 220, fracciones V y Viii, de la ley de Seguridad pública para el estado de Nuevo león.
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obligación patronal a cargo de la autoridad de realizar el pago íntegro, subsis-
te en esas condiciones. 

87. luego, el hecho de que la autoridad retenga el salario, mantenién-
dolo temporalmente en su poder, cuando periódicamente tenía que hacer su 
entrega, es un acto de tracto sucesivo, pues la conducta se realiza de momento 
a momento en tanto dura la retención, la cual se repite cada vez que no se 
efectúa el pago. 

88. es decir, la retención del salario es, por sí misma, un acto cuya eje-
cución es de tracto sucesivo, porque la autoridad actúa de manera constante 
al detener el pago relativo a la relación laboral. 

89. en ese sentido, si bien no es susceptible de suspender en el ampa-
ro la orden o acto inicial de la retención del salario, como tampoco el pago 
que no fue realizado hasta el momento en que se solicita la suspensión, en 
tanto han quedado ya ejecutadas; lo cierto es, que la medida cautelar puede 
paralizar el que se sigan realizando mientras se resuelve el fondo del amparo, 
desde luego, de encontrarse satisfechos los requisitos legales y, en su caso, 
realizado el análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del interés 
social. 

90. Conforme a lo antes expuesto se considera, que la retención del 
salario tiene la característica de ser un acto cuya materialización de no entre-
gar la remuneración al trabajador y que se mantenga en poder de la autoridad, 
se realiza de forma consecutiva, puesto que la detención del pago se genera 
constantemente. 

91. de ahí que, si el conflicto surge únicamente en cuanto a la naturale-
za de la retención del salario, es jurídicamente viable establecer su suscepti-
bilidad a ser suspendida en el amparo, dado que se trata de un acto de tracto 
sucesivo. 

92. así, como la suspensión es procedente siempre a fin de paralizar la 
ejecución de las conductas que se vienen reiterando momento a momento, 
a fin de que no se sigan realizando, no lo es, en cambio, respecto de las que ya 
fueron ejecutadas; por lo que el efecto de la medida cautelar sería, que el que-
joso siguiera percibiendo normalmente su salario, desde que se decreta la sus-
pensión y mientras se resuelve el incidente o el juicio de amparo, según se 
trate de la suspensión provisional o definitiva. 
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93. Sin que con ello se dé efectos restitutorios a la suspensión, puesto 
que no se estarían restableciendo las cosas al estado que guardaban antes 
de que se decretó la retención, sino que sólo impide que se siga ejecutando. 

94. lo anterior, desde luego, sin perjuicio de que el órgano jurisdiccio-
nal de amparo a quien corresponda resolver sobre la suspensión, proceda a 
verificar la satisfacción de los requisitos que la ley de amparo establece para 
su otorgamiento. 

95. Conforme a todo lo expuesto, es que se considera que la retención 
del salario de un elemento activo de una corporación policial, es un acto de 
tracto sucesivo, en tanto para lograr plenamente su objetivo requiere de la 
actuación reiterada de la autoridad, lo que causa perjuicio en la esfera de 
derechos del gobernado mediante una pluralidad de acciones coetáneas a la 
generación misma del salario, dirigidas a un solo fin, esto es, detener el pago. 

96. en las relatadas consideraciones, debe prevalecer, con el carácter de 
jurisprudencia, el siguiente criterio:

SuSpeNSióN eN el amparo. tratÁNdoSe de uN SerVidor pÚ-
BliCo aCtiVo, la reteNCióN del Salario eS uN aCto de traCto 
SuCeSiVo para eFeCtoS de la proCedeNCia de la. la retención del 
salario de un trabajador activo –no cesado o suspendido temporalmente 
como sanción–, de una corporación policial, dictada fuera de o durante el 
procedimiento de responsabilidad administrativa seguido en su contra, es un 
acto de tracto sucesivo para efectos de la suspensión, respecto del cual la 
medida cautelar es procedente. ello, porque la conducta de la autoridad impli-
ca la materialización de no entregar el salario y que se mantenga en poder de 
la autoridad, porque se realiza en forma consecutiva, atento a que el salario se 
genera día con día. de ahí que se trate de actos que, por su naturaleza, son 
susceptibles de suspenderse. desde luego, sin dejar de observar que la medi-
da cautelar no opera sobre los actos ya realizados, sino solamente para efec-
to de que se paralice la retención del salario que se siga generando a partir de 
que se provee sobre la suspensión, con efecto de que el quejoso siga percibido 
su salario, siempre que se encuentren satisfechos los requisitos legales pre-
vistos para su concesión.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción entre las tesis sustentadas por el 
primer y el tercer tribunales Colegiados en materia administrativa del Cuarto 
Circuito, a los que se refiere esta ejecutoria.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado en la presente resolución. 

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus-
tenta en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la ley de am-
paro vigente.

Notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados contendientes y la tesis de jurisprudencia que se establece a la Coor-
dinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, para su publicidad. en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió, el pleno en materia Civil del Cuarto Circuito, por unanimi-
dad de votos de sus integrantes los magistrados: martín alejandro Cañizales 
esparza, Francisco Javier Sandoval lópez y J. refugio ortega marín, siendo 
presidente y ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprimió la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esta hipó
tesis normativa.

"en la ciudad de monterrey, Nuevo león, a veintiocho de mayo de dos 
mil quince, el secretario de acuerdos del pleno de Circuito, especializado en 
materia Civil del Cuarto Circuito, certifica que las anteriores copias certifica-
das coinciden con el original de la versión pública que se elaboró del engrose 
correspondiente a la contradicción de tesis número 10/2014, la cual se ajusta 
a lo dispuesto en los artículos 1, 6, 23, 73, fracciones i y ii, y 116 de la ley Ge-
neral de transparencia y acceso a la información pública, publicada en el 
diario oficial de la Federación de cuatro de mayo de dos mil quince, así como 
los artículos 3, fracción ii, y 13 fracción iV, de la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental, que se encuentran en 
vigor hasta en tanto no se expida la ley general en materia de datos persona-
les en posesión de sujetos obligados, como se establece en el tercer artículo 
transitorio del ordenamiento legal citado en primer término. así, como los ar-
tículos 25 a 35 del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso 
a la información pública, protección de datos personales y archivos, cuya úl-
tima reforma se publicó en el diario oficial de la Federación de 8 de mayo de 
2015, se hace constar que en esta versión pública, se suprimió la información 
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considerada legalmente como reservada o confidencial. Va en 44-cuarenta y 
cuatro fojas útiles debidamente cotejadas, selladas y rubricadas conforme 
a la ley, las que se expiden para ser remitidas a la coordinadora de Compila-
ción y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- 
doy fe."

esta ejecutoria se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARo. tRAtÁndoSE dE un SERVI
doR PÚBLICo ACtIVo, LA REtEnCIÓn dEL SALARIo ES un 
ACto dE tRACto SuCESIVo PARA EFECtoS dE LA PRoCE
dEnCIA dE LA. la retención del salario de un trabajador activo –no 
cesado o suspendido temporalmente como sanción–, de una corpo-
ración policial, dictada fuera de o durante el procedimiento de res-
ponsabilidad administrativa seguido en su contra, es un acto de tracto 
sucesivo para efectos de la suspensión, respecto del cual la medida 
cautelar es procedente. ello, porque la conducta de la autoridad impli-
ca la materialización de no entregar el salario y que se mantenga en 
poder de la autoridad, porque se realiza en forma consecutiva, atento a 
que el salario se genera día con día. de ahí que se trate de actos que, 
por su naturaleza, son susceptibles de suspenderse. desde luego sin 
dejar de observar que la medida cautelar no opera sobre los actos ya 
realizados, sino solamente para efecto de que se paralice la retención 
del salario que se siga generando a partir de que se provee sobre la sus-
pensión, con efecto de que el quejoso siga percibido su salario, siempre 
que se encuentren satisfechos los requisitos legales previstos para su 
concesión.

pleNo eN materia CiVil del Cuarto CirCuito.
PC.IV.C. J/3 K (10a.)

Contradicción de tesis 10/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y tercero, ambos en materia administrativa del Cuarto Circuito. 9 de diciembre 
de 2014. unanimidad de votos de los magistrados martín alejandro Cañizales esparza, 
Francisco Javier Sandoval lópez y J. refugio ortega marín. ponente: martín alejandro 
Cañizales esparza. Secretaria: elvia laura García Badillo.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Cir-
cuito, al resolver el recurso de queja 62/2014 y el diverso sustentado por el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el recur-
so de queja 36/2014.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sépti-
mo del acuerdo General plenario 19/2013.
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tRIBunAL dE Lo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo dEL EStAdo 
dE MÉXICo. ES InCoMPEtEntE PARA ConoCER dE LA dEMAndA 
EntABLAdA PoR un EX REgIdoR En LA QuE SE RECLAMA LA nE
gAtIVA dEL PRESIdEntE MunICIPAL dE PAgARLE dIVERSAS 
CAntIdAdES QuE dEjÓ dE PERCIBIR duRAntE EL tIEMPo En 
QuE FungIÓ Con tAL CALIdAd.

CoNtradiCCióN de teSiS 15/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer Y el SeGuNdo triBuNaleS ColeGiadoS eN materia admi-
NiStratiVa del SeGuNdo CirCuito. 2 de diCiemBre de 2014. maYorÍa de 
QuiNCe VotoS de loS maGiStradoS JoSÉ luiS GuZmÁN Barrera, 
SoNia roJaS CaStro, olGa marÍa JoSeFiNa oJeda arellaNo, SeliNa 
HaidÉ aVaNte JuÁreZ, GuillermiNa CoutiÑo mata, dióGeNeS CruZ 
FiGueroa, JaCoB troNCoSo ÁVila, JoSÉ aNtoNio rodrÍGueZ rodrÍ-
GueZ, óSCar eSpiNoSa durÁN, mauriCio torreS martÍNeZ, tito 
CoNtreraS paStraNa, Felipe alFredo FueNteS Barrera, aleJaNdro 
SoSa ortiZ, FerNaNdo SÁNCHeZ CalderóN Y JorGe arturo SÁNCHeZ 
JimÉNeZ. diSideNte: SalVador GoNZÁleZ Baltierra. poNeNte: SoNia 
roJaS CaStro. SeCretario: HumBerto GuillÉN SaNtiaGo.

toluca, estado de méxico, acuerdo del pleno del Segundo Circuito, corres-
pondiente a la sesión celebrada el día dos de diciembre de dos mil catorce. 

VIStoS, para resolver los autos que integran la contradicción de 
tesis 15/2013, del índice del pleno del Segundo Circuito; y,

reSultaNdo:

primero.—denuncia de la contradicción de tesis. mediante oficio 
**********, recibido el **********, en la oficialía de partes del Cuarto tribunal 
Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, por ser el órgano juris-
diccional al que se encuentra adscrito el magistrado presidente del pleno del 
Segundo Circuito, se denunció la posible contradicción de tesis entre el crite-
rio sostenido por el primer tribunal Colegiado de Circuito en materia admi-
nistrativa, al resolver el juicio de amparo directo **********, y el sustentado 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa, ambos del Se-
gundo Circuito, al fallar el juicio de amparo directo ********** (foja ********** 
del expediente).

SeGuNdo.—Admisión. mediante proveído de **********, el magis-
trado presidente del pleno del Segundo Circuito admitió a trámite la posible 
contradicción de tesis denunciada, por lo que ordenó formar el expediente 
respectivo y registrarlo con el número **********.
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en esa actuación, solicitó a la presidencia del Segundo tribunal Cole-
giado en materia administrativa del Segundo Circuito, que remitiera copia 
certificada de la ejecutoria pronunciada en el juicio de amparo directo 
********** de su índice, y le requirió que informara si el criterio sustentado 
en aquel expediente se encontraba vigente o, en su caso, si había sido supe-
rado o abandonado (fojas ********** del expediente).

terCero.—Envío de constancias. a través del oficio **********, 
signado por el actuario adscrito al Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Segundo Circuito, se remitió copia certificada de la ejecu-
toria dictada en el juicio de amparo directo ********** (f. ********** del ex-
pediente), y se hizo del conocimiento que el criterio sustentado por dicho 
órgano jurisdiccional aún se encuentra vigente.

Cuarto.—Recepción de constancias y turno. en auto de veinticua-
tro de octubre de dos mil trece, el magistrado presidente del pleno del Se-
gundo Circuito tuvo por recibida la copia certificada enviada por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, por lo que, 
de conformidad con el artículo 14, fracción Vii, del acuerdo General 14/2013 
(acuerdo actualmente abrogado por el diverso 11/2014, publicado en el diario 
oficial de la Federación el treinta de mayo de dos mil catorce), ordenó tur-
nar los presentes autos al magistrado ponente, a fin de que procediera a la 
elaboración del proyecto de resolución correspondiente (f. ********** del 
expediente).

Cabe destacar que el presente asunto fue sesionado ante el pleno de 
Circuito y retirado el tres de junio de dos mil catorce.

Finalmente, mediante acuerdo de uno de septiembre de dos mil cator-
ce, la presidencia dio a conocer la nueva integración del Segundo tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, y se retur-
nó el asunto a la magistrada presidenta Sonia rojas Castro.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno del Segundo Circuito es compe-
tente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley 
de amparo en vigor, 41-ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación y 1, 3, 9, párrafo segundo, 10, 17, 23, 26 y 27 del acuerdo Gene-
ral 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal y su anexo.
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SeGuNdo.—Legitimación. de conformidad con el artículo 227, frac-
ción iii, de la ley de amparo vigente, la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, como se señala a continuación: 

"Artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de 
tesis se ajustará a las siguientes reglas:

"…

"III. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo 
anterior podrán ser denunciadas ante los plenos de Circuito por el procura-
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."

ahora bien, en virtud de que la denuncia de contradicción de tesis fue 
formulada por los magistrados integrantes del primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Segundo Circuito, órgano jurisdiccional que emi-
tió uno de los criterios contendientes en la presente contradicción, al resolver 
el juicio de amparo directo **********. 

terCero.—Hechos y consideraciones que dieron origen a las sen
tencias de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes. Con el 
objeto de determinar si, en la especie, se actualiza la existencia de la contra-
dicción de tesis, conviene tener presente, en primer lugar, el hecho o acto 
jurídico que dio lugar a las ejecutorias en probable conflicto, así como las consi-
deraciones formuladas por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes:

A. El Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo **********, tomó 
en cuenta los siguientes antecedentes que sirvieron de base para sus con-
sideraciones:

1. por escrito presentado el **********, ante la tesorería municipal del 
ayuntamiento de **********, estado de méxico, ********** solicitó el pago 
de la cantidad de **********, por concepto de sueldo, aumento de sueldo, 
parte proporcional de aguinaldos, bono y parte proporcional de prima vaca-
cional, derivado de la prestación de sus servicios que como regidor realizó 
durante el periodo de administración, correspondiente del dieciocho de agos-
to de dos mil seis al diecisiete de agosto de dos mil nueve.

2. por oficio ********** de **********, el presidente municipal del ayun-
tamiento de **********, estado de méxico, dio respuesta a la solicitud de 
**********, en los términos siguientes:
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"C. **********
"**********
"presente

"por medio del presente vengo a contestar a su petición presentada el 
día **********, en las oficinas de la presidencia municipal, y en términos 
del artículo 135 del Código de procedimientos administrativos del estado de 
méxico y en términos de mis atribuciones del artículo 48 de la ley orgánica 
municipal del estado de méxico, en relación a sus peticiones, es improce dente 
en virtud de que usted fue parte del H. ayuntamiento de **********, **********, 
de la administración **********, como regidor de elección popular, en con-
secuencia a ello, no se puede dar cumplimiento a su petición solicitada, pre-
sidida por **********, y en relación a sus acuerdos y la situación financiera 
que dejaron la administración que menciona y que usted en su momento 
debió de haberse opuesto, observado, reclamado o denunciado ante las ins-
tancias competentes, como miembro del Cabildo en términos del artículo 55 
de la ley orgánica municipal y como autoridad de elección popular, es infun-
dada su petición ya que la ley Federal del trabajo no prevé sueldos a los regido-
res ya que son parte o miembros de un Cabildo que en su momento debió de 
solicitarle y al ex presidente **********, por lo tanto, consintieron la situa-
ción, le manifiesto que usted tiene conocimiento que ejercitó su acción ante 
la autoridad correspondiente, razón por la cual no es posible contestarle hasta 
que se resuelva la situación jurídica."

3. Inconforme con la anterior determinación, ********** demandó 
la nulidad de la resolución emitida por el presidente municipal del ayun-
tamiento de **********, estado de méxico, ante el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de méxico.

4. de la demanda respectiva, correspondió conocer, por razón de turno, 
a la primera Sala regional del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de méxico, con el número **********, cuyo magistrado presidente, 
por acuerdo de **********, la admitió a trámite y, entre otras determinacio-
nes, ordenó emplazar como autoridades demandadas al presidente municipal 
y al tesorero, ambos del ayuntamiento de **********, estado de **********.

5. Sustanciado el juicio contencioso en sus etapas procesales, el 
********** se dictó sentencia, en la que declaró el sobreseimiento del jui
cio contencioso.

6. el representante legal del actor, **********, interpuso recurso de revi-
sión en contra de la sentencia emitida por el magistrado de la primera Sala 
regional del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico.
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7. por auto de **********, la primera sección de la Sala Superior del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, a quien co-
rrespondió conocer del medio de impugnación, admitió el recurso de revisión 
interpuesto y lo radicó con el número de expediente rr. **********.

8. Seguidos los trámites procesales correspondientes, el **********, 
la primera sección del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de méxico dictó sentencia, en la que resolvió confirmar el fallo de primer 
grado, esencialmente, por las razones siguientes:

- Que si bien es cierto la parte actora señaló como acto impugnado la 
contestación otorgada por el presidente municipal de **********, respecto 
de la petición que le formuló a través del escrito de **********, también cier-
to es que dicha petición se encuentra relacionada con prestaciones de índole 
laboral, como son el pago de sueldos, aumento de éste, parte proporcional de 
aguinaldo, bonos y prima vacacional;

- Que el tribunal Contencioso administrativo del estado de méxico es 
incompetente, por razón de materia, para conocer del juicio entablado por 
**********; y,

- Que se compartía el criterio del órgano jurisdiccional de primer grado, 
en el sentido de que el acto impugnado es de carácter laboral, lo que implica 
que el juicio contencioso administrativo resultaba improcedente, de confor-
midad con el artículo 267, fracción i, del código procesal administrativo.

9. en desacuerdo con la anterior determinación, la parte actora promo-
vió juicio de amparo directo, del que correspondió conocer al Segundo tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, quien 
resolvió conceder el amparo solicitado por la parte actora en el juicio con-
tencioso, con base en las siguientes determinaciones:

Amparo directo **********. al entrar al estudio de los conceptos de 
violación, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito en materia administra-
tiva señaló:

• en el segundo concepto de violación el quejoso sostuvo: "- Que la 
sentencia reclamada es violatoria de garantías, porque la responsable aplica 
de forma indebida e inexacta el artículo 267, fracción i, del Código de proce-
dimientos administrativos del estado de méxico, al declararse incompetente 
por razón de materia para conocer del juicio. - Que la responsable argumenta 
que se trata de cuestiones de naturaleza laboral y no de actos de autoridad de 
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carácter administrativo y fiscal. - Que si bien es cierto que el adeudo deriva de 
algunas prestaciones laborales, por tratarse de un servidor público de elec-
ción popular, específicamente regidor, queda exceptuado de la ley del trabajo 
de los Servidores públicos del estado y municipios, tal como lo establece el 
artículo 10, en su último párrafo. - Que si su función de servidor público siem-
pre fue como autoridad de elección popular, el acto impugnado es de carác-
ter administrativo y no de naturaleza laboral." 

además, concluyó lo siguiente:

• Concepto de violación que el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Segundo Circuito declaró fundado y sustentó que, con
forme al concepto de violación formulado por el quejoso, la litis consti-
tucional se circunscribía a determinar la naturaleza del acto impugnado ante 
el tribunal responsable, derivado de que el actor reclamó el pago de diver-
sas prestaciones derivadas de su actuación como regidor, en el periodo de 
**********;

• Que para dilucidar la anterior interrogante, resultaba necesario ana-
lizar los artículos 1, 2, 10, 184 y 185 de la ley del trabajo de los Servidores pú-
blicos del estado y municipios, cuyo objeto esencial es regular las relaciones 
de trabajo comprendidas entre los poderes públicos del estado y los munici-
pios, los tribunales administrativos, los organismos descentralizados, fideico-
misos de carácter estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes 
de creación así lo determinen, y sus respectivos servidores públicos;

• Que el artículo 10 de aquella legislación (ley del trabajo de los Servi-
dores públicos del estado y municipios) es categórico en establecer que no 
son sujetos de tal legislación quienes ocupen cargos de elección popular;

• Que el artículo 184 de la legislación en comento señala que el tribu-
nal estatal de Conciliación y arbitraje es un órgano autónomo (de justicia 
delegada) que conocerá de los conflictos laborales individuales y colectivos 
que se presenten entre los sujetos de esa ley;

• Que conforme a los precitados numerales, debía concluirse que el 
acto impugnado en el juicio contencioso administrativo no puede considerar-
se de naturaleza laboral, en tanto que el referido artículo 10 excluye de la re-
gulación estatal a los servidores públicos que ocupen cargos de elección 
popular;
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• Que conforme a los artículos 114 y 117 de la Constitución política del 
estado libre y Soberano de méxico, los regidores de los ayuntamientos son 
servidores públicos que ocupan cargos de elección popular; 

• Que si la resolución impugnada en el juicio de origen se emitió como 
respuesta a la petición del quejoso de que se le pagaran diversas prestacio-
nes que tienen su origen en el desempeño de un cargo de elección popular, 
no podía considerarse que se trata de un acto de naturaleza laboral; de modo 
tal, que la autoridad responsable incurrió en una transgresión al principio de 
legalidad inmerso en el artículo 16 constitucional;

• Que resultaba aplicable, por compartirse el criterio, la jurisprudencia 
ii.t. J/34, sustentada por el tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Segundo Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, febrero de 2008, página 2121, de rubro: 
"triBuNal eStatal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. eS iNCompeteNte 
para CoNoCer de aSuNtoS eN loS Que laS preStaCioNeS reCla-
madaS deriVeN de uN CarGo de eleCCióN popular (leGiSlaCióN 
del eStado de mÉXiCo)."; y,

• Concluyó que debía concederse el amparo solicitado, para el efecto 
de que la autoridad responsable, de no advertir diversa causa de improceden-
cia, procediera a analizar el fondo de la cuestión que le fue propuesta.

de lo anterior se advierte que el Segundo tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del Segundo Circuito, al declarar fundado el segundo con-
cepto de violación citado, implícitamente reconoció que la materia de la litis 
versaba sobre un acto de naturaleza administrativa y que, por ende, corres-
pondía su conocimiento al tribunal Contencioso administrativo.

en efecto, si bien no señaló expresamente que el acto reclamado tuvie-
ra naturaleza administrativa, lo cierto es que eso se desprende de las conclu-
siones antes sintetizadas, porque sostuvo que tal acto no tenía naturaleza 
laboral, que era fundado el segundo concepto de violación antes sintetizado 
y que, por tanto, debía concederse el amparo para que el tribunal Conten-
cioso administrativo, de no advertir diversa causa de improcedencia (es decir, 
ya no podría analizar la improcedencia por incompetencia), debía analizar el 
fondo de la cuestión que le fue propuesta.

 
B) El Primer tribunal Colegido en Materia Administrativa del Se

gundo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo **********, tomó en 
consideración los siguientes antecedentes:
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1. mediante escrito presentado el **********, ante la primera Sala re-
gional del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, 
**********, por su propio derecho, formuló demanda administrativa en contra 
del presidente municipal del ayuntamiento de **********, estado de méxico, 
en la que señaló como acto impugnado: 

"la negativa de pago que consta en el oficio número **********, respec-
to del escrito de pago presentado y recibido por el ayuntamiento de **********, 
en fecha **********, relativo al cumplimiento del acuerdo de Cabildo de 
fecha **********, asentado en el libro de actas, mediante la cual se acordó 
el pago de la cantidad de **********."

2. Sustanciado el proceso contencioso, el magistrado de la primera 
Sala regional del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
méxico, dictó sentencia el **********, en la que declaró la invalidez del acto 
impugnado.

3. mediante escritos presentados el **********, ante la primera sección 
de la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
méxico, el licenciado **********, en su carácter de represen tante autorizado 
de **********, y el presidente municipal del ayuntamiento de **********, 
estado de méxico, interpusieron recurso de revisión en contra de la sentencia 
anterior.

4. por acuerdos de ********** de **********, la presidenta de la pri-
mera sección de la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administra-
tivo del estado de méxico, admitió los recursos de revisión interpuestos.

5. previas las actuaciones procesales respectivas, la Sala responsable 
dictó sentencia definitiva en los recursos de revisión ********** y su acumu-
lado **********, en la que resolvió revocar el fallo de primer grado y, en su 
lugar, sobreseer en el juicio contencioso administrativo, esencialmente, por las 
siguientes razones:

- Que el acto impugnado se originó con motivo de la petición realizada 
por la parte actora, quien solicitó al presidente municipal del ayuntamiento 
de **********, el cumplimiento al acuerdo de Cabildo de **********, en el 
que se estableció el pago de la cantidad de **********, por concepto de quin-
cenas que no le fueron cubiertas en su totalidad, cuando desempeñó el cargo 
de primer regidor durante el periodo **********.
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- Que de acuerdo al acto impugnado, se tenía certeza jurídica de que el 
tribunal de Justicia administrativa no es competente para analizar el conte-
nido del oficio impugnado, ya que si bien era cierto que éste deriva de un escrito 
de petición, no menos era cierto que su contenido es de carácter laboral;

- Que, por lo anterior, se actualizó la causal de improcedencia prevista 
en artículo 267, fracción i, del Código de procedimientos administrativos del 
estado de méxico, dado que se trataba de una ex integrante del ayuntamien-
to, y el pago que reclamaba al presidente municipal del ayuntamiento de 
**********, consiste en quincenas que no le fueron cubiertas cuando se 
desempeñó como ********** de dicho ayuntamiento, durante el periodo 
**********, por lo que ese órgano colegiado no es competente para analizarlo;

- Que resultaba innecesario estudiar el fondo del asunto, con el objeto 
de demostrar que el acto impugnado es de naturaleza laboral y no administra-
tiva y fiscal, pues, por una parte, la quejosa reclamó prestaciones laborales y, 
por otra, del escrito de nueve de septiembre de dos mil once y de los hechos 
del escrito de demanda, se desprende que la recurrente desempeñó funcio-
nes ostentando el cargo de ********** del ayuntamiento de **********, por 
lo cual, resultaba evidente que el tribunal Contencioso administrativo se en-
contraba impedido para analizarlo por cuestión de competencia en razón de 
la materia; y,

- Que el acto impugnado implicó un conflicto entre integrantes del 
ayuntamiento de **********, estado de méxico, en el que uno de ellos recla-
maba el pago de quincenas por el cargo que ostentó como regidora, circuns-
tancia que, en todo caso, se vincula con el ámbito laboral.

6. en desacuerdo con la anterior determinación, la parte actora promo-
vió juicio de amparo, del que correspondió conocer al primer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del Segundo Circuito, quien resolvió negar el 
amparo solicitado, bajo las consideraciones siguientes:

juicio de amparo directo **********.

• Calificó como infundado el segundo concepto de violación, en 
el que la quejosa adujo que la Sala responsable aplicó, indebidamente, el ar-
tículo 267, fracción i, del Código de procedimientos administrativos del estado 
de méxico, al declararse incompetente para conocer del asunto, puesto que 
resultó inexacto que resolviera que reclamó prestaciones de carácter laboral 
y no actos de autoridad de carácter administrativo;
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• para sostener lo infundado del citado concepto de violación, el tribu-
nal Colegiado de Circuito invocó los artículos 1, primero y segundo párrafos, 
del título primero y 199 del Código de procedimientos administrativos del 
estado de méxico, que disponen que el proceso administrativo seguido ante 
el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, salvo dis-
posición en contrario, no es aplicable, entre otros supuestos, a los conflictos 
suscitados entre los integrantes del ayuntamiento;

• Que aun cuando la quejosa haya argumentado que el artículo 10, 
último párrafo, de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y 
municipios estipule que quienes ocupen cargos de elección popular no serán 
sujetos de esa ley, lo cierto es que la norma que regula la actuación de la 
autoridad responsable (Código de procedimientos administrativos del estado 
de méxico), no le autoriza a conocer de un asunto suscitado en un conflicto 
entre integrantes de los ayuntamientos;

• Que si la parte actora y demandada (regidora y presidente) son inte-
grantes del ayuntamiento Constitucional de **********, estado de méxico, 
de conformidad con el artículo 16, fracción i, de la ley orgánica municipal del 
estado de méxico, es evidente que operó uno de los supuestos a que se refiere 
el diverso numeral 1, segundo párrafo, del Código de procedimientos admi-
nistrativos del estado de méxico, para que la Sala responsable se declarara 
legalmente incompetente para conocer del conflicto;

• Que la norma no distingue que las partes deban encontrarse en activo 
(para que opere aquella causal de improcedencia), sino únicamente alude a 
que el problema se presente entre integrantes de un ayuntamiento, calidad 
ésta que, en la especie, se actualiza;

• Que aun cuando la responsable adujo que el acto impugnado involu-
cra prestaciones de naturaleza laboral, sin tener en cuenta que el acto impug-
nado deriva también de funciones de elección popular, lo cierto es que no 
podía conocer de la demanda planteada, dado que el conflicto se suscita 
entre integrantes del ayuntamiento;

• Que el hecho de que el artículo 10, último párrafo, de la ley del tra-
bajo de los Servidores públicos del estado y municipios estipule que quienes 
ocupen cargos de elección popular no serán sujetos de esa ley, de ninguna 
manera altera la naturaleza laboral de las prestaciones reclamadas, pues lo 
que excluye tal precepto es la persona que tenga esa calidad (elegido popu-
larmente), no así la eventual relación y sus implicaciones, cuenta habida que 



1459CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ante tal eventualidad, en todo caso, la quejosa debió optar por agotar un 
medio de impugnación extraordinario, lo que, en la especie, no ocurrió;

• Que de los artículos 15, 16 y 27 de la ley orgánica municipal del 
estado de méxico se desprende que los tribunales de lo Contencioso adminis-
trativo tienen a su cargo dirimir controversias que se susciten entre la admi-
nistración pública estatal y los particulares, sin señalar excepción alguna, es 
decir, entre entes que entablan una relación de supra-subordinación, en donde 
una parte actúa como autoridad (administración pública) y, la otra, como par-
ticular, sin imperio;

• Que, en el caso concreto se trata de un conflicto suscitado entre 
entes con igual carácter; esto es, una controversia entre figuras jurídicas con 
igualdad de condiciones, sin ser una relación subordinada por alguna de las 
partes, en virtud de que la quejosa acudió a demandar al presidente municipal 
del ayuntamiento de **********, el cumplimiento al acuerdo de Cabildo de 
**********, en el que se estableció el pago de la cantidad de **********, por 
concepto de las quincenas que no le fueron cubiertas en su totalidad, cuando 
desempeñó el cargo de primera regidora, durante el periodo **********, 
es decir, con el carácter de funcionario público;

• Que los integrantes de un ayuntamiento se encuentran en igualdad 
de condiciones, amén de que la fuente de su legitimación deriva del mandato 
popular, por lo cual, se trata de entes con igualdad de carácter, situación que 
de por sí torna a la autoridad responsable en legalmente incompetente para 
conocer del asunto;

• Que no se soslaya que, para dirimir controversias similares a la plan-
teada por la quejosa, no se prevé algún medio ordinario de defensa; sin embar-
go, tal circunstancia no implica dejarla en estado de indefensión, pues en 
todo caso tendría a su alcance un diverso medio extraordinario de defensa 
que puede hacer valer; y,

• Concluyó que por los anteriores motivos y fundamentos, procedía 
negar el amparo y protección de la Justicia Federal.

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. este pleno de 
Circuito considera que, en la especie, se configuran los elementos necesa-
rios para declarar la existencia de la contradicción de criterios denunciada.

en efecto, de acuerdo con los hechos y consideraciones que fueron 
expuestas en el considerando que precede (tercero), se advierte que los órga-
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nos colegiados, al resolver los juicios de amparo ante ellos sometidos, exami-
naron cuestiones jurídicas esencialmente iguales, consistentes en:

a) derivaron de juicios contenciosos promovidos ante el tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de méxico, por personas que fueron 
regidores de **********, del ayuntamiento de **********, estado de méxico, 
quienes reclamaron del presidente municipal de dicho ayuntamiento, la res-
puesta otorgada a sus escritos petitorios, a través de los cuales, solicitaron el 
pago de diversas cantidades que dejaron de percibir durante el lapso que 
fungieron como servidores públicos (regidores) de aquel ayuntamiento;

b) las Salas responsables, en ambos juicios, llegaron a la conclusión 
de que se actualizaba la causa de improcedencia contenida en el artículo 
267, fracción i, del Código de procedimientos administrativos del estado de 
méxico, puesto que el tribunal Contencioso administrativo carecía de compe-
tencia legal, por razón de la materia, para conocer de las demandas enta-
bladas, en virtud de que fueron promovidas con el objeto de obtener el pago 
de diversas cantidades que no les fueron cubiertas cuando se desempeñaron 
como regidores del ayuntamiento, esto es, que la naturaleza de las presta-
ciones reclamadas encontraban su origen en la materia laboral y no en la 
administrativa;

c) en desacuerdo con la determinación, en cada uno de los procesos 
contenciosos, la parte actora promovió juicio de amparo, de los cuales corres-
pondió conocer a los tribunales Colegiados de Circuito participantes en la 
presente contradicción, quienes sostienen posturas contradictorias en torno 
a la competencia del tribunal Contencioso administrativo del estado de 
méxico, para conocer de una demanda entablada por una persona que fungió 
como regidor de un ayuntamiento contra el presidente municipal, con el ob-
jeto de que le sean pagadas diversas cantidades de dinero que no percibió en 
el lapso en que desempeñó aquel servicio público (regidor), puesto que el 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito 
otorgó el amparo para el efecto de que la Sala responsable, en el supuesto de 
que no advirtiera diversa causa de improcedencia, procediera al análisis del 
fondo de la controversia, esto es, al declarar fundado el segundo concepto 
de violación planteado por el quejoso en el que, esencialmente, aducía que el 
acto impugnado era de carácter administrativo y no de naturaleza laboral, 
reconoció implícitamente que la vía contenciosa administrativa sí resultaba 
procedente, pues sostuvo que el acto impugnado en el juicio contencioso 
administrativo no podía considerarse de naturaleza laboral, en tanto que el 
referido artículo 10 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado 
y municipios excluía de la regulación estatal a los servidores públicos que 
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ocuparan cargos de elección popular y, en otro de los juicios de garantías, se 
negó la protección constitucional solicitada, con base en consideraciones 
contrarias, esto es, que el tribunal Contencioso administrativo resultaba incom-
petente para conocer del asunto ante él planteado, por tratarse de un conflic-
to suscitado entre integrantes del ayuntamiento, supuesto éste que excluía la 
competencia de aquel tribunal para conocer del conflicto.

Cabe destacar que el pleno del máximo tribunal del país ha estableci-
do que para tener por configurada la contradicción de tesis es innecesario 
que los elementos fácticos analizados por los tribunales Colegiados de Circui-
to contendientes sean idénticos, puesto que lo trascendente es que el criterio 
jurídico establecido por ellos, respecto de un tema similar, sea discordante en 
lo esencial.

Sobre este aspecto se invoca la jurisprudencia p./J. 72/2010, emitida 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y consultable en la 
página siete, tomo XXXii, agosto de dos mil diez, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dispone lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuer-
zo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en so-
lucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 



1462 JUNIO 2015

rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posi-
ciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurí-
dico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 
el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución."

establecidos los anteriores elementos, este pleno de Circuito considera 
que, en la especie, se actualizan los presupuestos necesarios para declarar la 
existencia de la contradicción de tesis, pues no puede negarse bajo ningún 
supuesto, que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocie-
ron de situaciones jurídicamente similares y, posteriormente, llegaron a con-
clusiones divergentes.

por otra parte, se estima necesario hacer hincapié en que este órgano 
colegiado no soslaya que el Segundo tribunal Colegiado de Circuito en mate-
ria administrativa, al emitir la ejecutoria aquí contendiente, no haya analiza-
do el artículo 1, párrafo segundo, del Código de procedimientos administrativos 
del estado de méxico (que sí fue materia de estudio y pronunciamiento por 
parte del primer tribunal Colegiado de Circuito), en virtud de que se circuns-
cribió a analizar, únicamente, el artículo 10 de la ley de trabajo de los Servi-
dores públicos del estado y municipios.
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Sin embargo, no puede desconocerse que el Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Segundo Circuito, al aceptar la competencia 
del tribunal Contencioso administrativo para resolver el fondo del asunto, 
implícitamente estimó que dicho numeral no constituía un impedimento para 
que el actor entablara una demanda en contra del presidente municipal del 
ayuntamiento, con el objeto de que le fueran sufragados diversos pagos 
que dejó de percibir durante el tiempo que desempeñó aquel cargo, por lo que, 
implícitamente, llegó a la conclusión de que el artículo 1 del Código de proce-
dimientos administrativos del estado de méxico, no constituye un impedimento 
para que dicho tribunal conociera de aquel asunto.

por lo tanto, si el máximo tribunal del país ha establecido, como premi-
sa fundamental, que una contradicción de tesis es existente aun cuando uno 
de los criterios contendientes deba advertirse de un modo implícito, siempre 
que su sentido pueda deducirse indubitablemente de las circunstancias par-
ticulares del caso, este pleno de Circuito estima que, en la especie, se actua-
liza aquel presupuesto, puesto que no existe duda alguna, en cuanto a que, por 
una parte, el origen y temática de la divergencia de criterios es coincidente y, 
por otra, la conclusión a la que llegaron los tribunales Colegiados de Circuito 
es divergente, elementos éstos, que permiten aseverar que, en la especie, se 
actualizan los presupuestos de hecho y de derecho que hacen existente la 
contradicción de tesis.

Sobre este aspecto, se invoca la jurisprudencia p./J. 93/2006, sustenta-
da por el pleno del máximo tribunal del país, consultable en la página cinco, 
tomo XXViii, julio de dos mil ocho, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, que dispone:

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su 
SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaN-
CiaS partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 y 
197-a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las contra-
dicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca 
la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resol-
ver sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una juris-
prudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique 
el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos 
similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indis-
pen sable que supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios expre-
sos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda 
deducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias particula res del 
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caso, pues de estimarse que en este último supuesto no puede configurarse 
la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma diferente y sin 
justificación alguna, negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones 
esencialmente iguales, que es precisamente lo que el órgano reformador de 
la Constitución pretendió remediar con la instauración del citado procedimien-
to, sin que obste el desconocimiento de las consideraciones que sirvieron de 
sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar el criterio tácito, 
ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máximo 
intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que debe prevale-
cer con base en las consideraciones que estime pertinentes, las cuales pueden 
o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias a las que se atribuye la 
contraposición." 

QuiNto.—Criterio que debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia. debe prevalecer el siguiente criterio que sostiene este pleno de Cir-
cuito, conforme a las consideraciones que a continuación se expondrán:

en principio, debe tenerse presente que la materia de análisis en la 
presente contradicción de tesis se constriñe a determinar si el tribunal Con
tencioso Administrativo del Estado de México es competente para co
nocer de una demanda entablada por un ex regidor contra el presidente 
municipal respectivo, en la que este último negó el pago de diversas 
cantidades que aquél dejó de percibir durante el tiempo en que fungió 
con tal calidad (regidor), o bien, si en la especie, se está en presencia de 
prestaciones de carácter laboral o de un conflicto entre miembros del ayun-
tamiento o de un asunto de carácter electoral que hagan improcedente la vía 
administrativa.

delimitada la materia de la presente contradicción de tesis, se estima 
pertinente indicar, en primer lugar, que el artículo 229 del Código de procedi-
mientos administrativos del estado de méxico regula la procedencia del jui-
cio contencioso administrativo, al tenor de las hipótesis siguientes:

"Artículo 229. procede el juicio contencioso administrativo en contra de:

"I. las resoluciones administrativas y fiscales que dicten, ordenen, eje-
cuten o traten de ejecutar las autoridades del poder ejecutivo del estado, de 
los municipios o de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, 
por violaciones cometidas en las mismas o durante el procedimiento adminis-
trativo, en este último caso cuando trasciendan al sentido de las resoluciones;

"II. los actos administrativos y fiscales de trámite que dicten, ordenen, 
ejecuten o traten de ejecutar las autoridades del poder ejecutivo del estado, 
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de los municipios y de los organismos auxiliares de carácter estatal o munici-
pal, que afecten derechos de particulares de imposible reparación;

"III. los actos que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar, de 
manera unilateral, las autoridades del poder ejecutivo del estado, de los muni-
cipios y de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, respecto 
de contratos, convenios y otros acuerdos de voluntad que se hayan celebrado 
con los particulares en los renglones administrativo y fiscal;

"IV. de los actos administrativos o fiscales que se relacionen con la 
resolución afirmativa ficta en estas materias, que se configure por el silencio 
de las autoridades estatales o municipales para dar respuesta a las peti-
ciones de los particulares, en términos de este código;

"V. de las resoluciones negativas fictas que se configuren por el silen-
cio de las autoridades administrativas y fiscales de carácter estatal o munici-
pal, para dar respuesta a las peticiones de los particulares, en el plazo de 30 
días siguientes a su presentación, conforme a las disposiciones de este 
ordenamiento;

"VI. las omisiones de las autoridades del poder ejecutivo, de los muni-
cipios y de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, para dar 
respuesta a las peticiones de los particulares, una vez que hayan transcurrido 
por lo menos 10 días siguientes a su presentación;

"VII. los reglamentos, decretos, circulares y demás disposiciones ge-
nerales de naturaleza administrativa y fiscal que expidan las autoridades del 
poder ejecutivo del estado, de los municipios o de los organismos auxilia-
res de carácter estatal o municipal, sin que sea obligatorio o requisito previo 
para promover cualquier otro medio de impugnación en contra de tales 
determinaciones;

"VIII. las resoluciones favorables a los particulares, que causen una 
lesión a la hacienda pública del estado o de los municipios, cuya invalidez se 
demande por las autoridades fiscales del poder ejecutivo del estado, de los 
municipios y de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal;

"IX. los actos que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar las 
personas que se ostenten como autoridades administrativas o fiscales de ca-
rácter estatal o municipal, sin serlo; y

"X. los demás actos y resoluciones que señalen las disposiciones 
legales."
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de la norma invocada se desprenden las reglas generales de proce-
dencia del juicio contencioso administrativo, entre las que destaca, para efec-
tos de resolver la presente contradicción de criterios, que el proceso contencioso 
en la vía administrativa es procedente contra las resoluciones administrativas 
que emitan las autoridades municipales, sin embargo, tales hipótesis de pro-
cedencia deben analizarse a la luz del objeto de regulación que tienen las 
controversias que resuelve el tribunal Contencioso administrativo, tal y como 
lo dispone el artículo 1, primer y segundo párrafos, del citado ordenamiento 
legal, que señala:

"Artículo 1. las disposiciones de este código son de orden público e 
interés general y tienen por objeto regular el acto y el procedimiento adminis-
trativo ante las autoridades del poder ejecutivo del estado, los municipios y 
los organismos descentralizados de carácter estatal y municipal con funciones 
de autoridad, así como el proceso administrativo ante el tribunal de lo Conten-
cioso administrativo del estado de méxico.

"Salvo disposición expresa en contrario, el presente ordenamiento no 
es aplicable a los integrantes de la legislatura del estado de méxico, a la uni-
versidad autónoma del estado de méxico, a la Comisión de derechos Huma-
nos del estado de méxico, a la Comisión de arbitraje médico del estado de 
méxico, a los consejos tutelares de menores, a las materias laboral y electo-
ral, ni a los conflictos suscitados entre los integrantes de los ayuntamientos, 
y por la elección de las autoridades auxiliares municipales."

así, de los preceptos legales transcritos se advierte que, por una parte, 
se establecen los supuestos de procedencia del juicio contencioso y, por otra, 
de manera expresa, se establecen como excepciones para la procedencia de 
ese juicio contencioso administrativo, aquellas que se refieran a la materia 
laboral, o bien, que se trate de conflictos suscitados entre los integrantes de 
los ayuntamientos (hipótesis estas últimas que fueron analizadas por los tri-
bunales Colegiados de Circuito contendientes) y que el asunto se refiera a la 
materia electoral.

por tanto, delimitado el marco legal que rige la procedencia del juicio 
contencioso administrativo, este pleno de Circuito considera que el tribunal Con-
tencioso administrativo del estado de méxico carece de competencia para 
conocer de la demanda entablada por un ex regidor contra el presidente muni-
cipal respectivo, en la que se reclame la negativa de este último de pagar diver-
sas cantidades que aquél dejó de percibir durante el tiempo en que fungió 
con tal calidad (regidor); ello en razón de que tal relación no constituye 
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un acto de naturaleza laboral, sino un conflicto entre integrantes del 
Ayuntamiento, que además, específicamente, es de naturaleza electoral.

en efecto, en el caso concreto, se está en presencia de una relación 
entre miembros del ayuntamiento que tuvo su origen en una elección popular, 
por ello, el pago de las prestaciones de un miembro del ayuntamiento muni-
cipal, como en el caso concreto de un regidor que ya terminó su encargo, no 
constituye una relación jurídica de supra a subordinación del tipo que se 
suscita para el conocimiento del tribunal Contencioso administrativo, por lo 
que no se ubica en ninguna de las hipótesis normativas de procedencia del 
juicio administrativo que prevé la citada legislación administrativa, para cono-
cer de ese tipo de prestaciones reclamadas, dado que el particular no está 
controvirtiendo un acto de autoridad entre gobernante y gobernado, como se 
prevé en los artículos 1, primer párrafo y 229 del Código de procedimientos 
administrativos del estado de méxico.

a fin de justificar lo anterior, debe indicarse que los artículos 115, frac-
ciones i, primer párrafo, y Viii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 114, 116, 117, 118 y 147 de la Constitución política del estado 
libre y Soberano de méxico, contienen los siguientes supuestos:

Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

"Artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes: 

"I. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un presidente municipal y el número de regido-
res y síndicos que la ley determine. la competencia que esta Constitución otor-
ga al Gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del estado.

"los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, 
electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para el 
periodo inmediato. las personas que por elección indirecta, o por nombramien-
to o designación de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de 
esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no podrán 
ser electas para el periodo inmediato. todos los funcionarios antes menciona-
dos, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el 
periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero los que tengan el carác-
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ter de suplentes sí podrán ser electos para el periodo inmediato como propie-
tarios a menos que hayan estado en ejercicio. 

"…

"VIII. las leyes de los estados introducirán el principio de la repre-
sentación proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los 
municipios. 

"las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en 
lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones regla- 
mentarias."

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

Última reforma publicada en la Gaceta del Gobierno: 11 de octubre de 
2012.

"Artículo 114. los ayuntamientos serán electos mediante sufragio uni-
versal, libre, secreto y directo. la ley de la materia determinará la fecha de la 
elección. las elecciones de ayuntamientos serán computadas y declaradas 
válidas por el órgano electoral municipal, mismo que otorgará la constancia 
de mayoría a los integrantes de la planilla que hubiere obtenido el mayor núme-
ro de votos en términos de la ley de la materia.

"el cargo de miembro del ayuntamiento no es renunciable, sino por 
justa causa que calificará el ayuntamiento ante el que se presentará la renun-
cia y quien conocerá también de las licencias de sus miembros."

"Artículo 116. los ayuntamientos serán asamblea deliberante y tendrán 
autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su decisión, 
pero la ejecución de ésta corresponderá exclusivamente a los presidentes muni- 
cipales. durarán en sus funciones tres años y ninguno de sus miembros pro-
pietarios o suplentes que hayan asumido las funciones podrá ser electo para 
el periodo inmediato siguiente."

"Artículo 117. los ayuntamientos se integrarán con un jefe de asam-
blea, que se denominará presidente municipal, y con varios miembros más 
llamados síndicos y regidores, cuyo número se determinará en razón directa 
de la población del municipio que representen, como lo disponga la ley orgá-
nica respectiva.
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"los ayuntamientos de los municipios podrán tener síndicos y regido-
res electos según el principio de representación proporcional de acuerdo a 
los requisitos y reglas de asignación que establezca la ley de la materia."

"Artículo 118. los miembros de un ayuntamiento serán designados en 
una sola elección. Se distinguirán los regidores por el orden numérico y los 
síndicos cuando sean dos, en la misma forma.

"los regidores de mayoría relativa y de representación proporcional 
tendrán los mismos derechos y obligaciones, conforme a la ley de la materia. 
los síndicos electos por ambas fórmulas tendrán las atribuciones que les 
señale la ley.

"por cada miembro del ayuntamiento que se elija como propietario se 
elegirá un suplente."

"Artículo 147. el gobernador, los diputados, los magistrados de los tri-
bunales Superior de Justicia y de lo Contencioso administrativo, los miem-
bros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del estado, los 
integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los miem-
bros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán 
una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, 
cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que 
corresponda.

"las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, 
entre otros, en los factores siguientes: población, recursos económicos dispo-
nibles, costo promedio de vida, índice inflacionario, grado de marginalidad, 
productividad en la prestación de servicios públicos, responsabilidad de la 
función y eficiencia en la recaudación de ingresos, de acuerdo con la infor-
mación oficial correspondiente.

"la remuneración será determinada anual y equitativamente en el pre-
supuesto de egresos correspondiente bajo las bases siguientes:

"I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo 
o en especie, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comproba-
ción que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en acti-
vidades oficiales;

"II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos 
de la fracción anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comi-
sión, mayor a la establecida;
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"III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor 
que su superior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del de-
sempeño de varios empleos públicos, que su remuneración sea producto de las 
condiciones generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o 
por especialización en su función, la suma de dichas retribuciones no deberá 
exceder la mitad de la remuneración establecida para el presidente de la repú-
blica y la remuneración establecida para el gobernador del estado en el pre-
supuesto correspondiente;

"IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de 
retiro, ni liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o 
créditos, sin que éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, 
contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. estos conceptos no 
formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos los servicios de seguri-
dad que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado;

"V. las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 
especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en 
efectivo como en especie."

por su parte, los artículos 31, fracción XiX y 55 de la ley orgánica muni-
cipal y 10 de ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios, 
ambas para el estado de méxico, contienen los supuestos siguientes:

Ley orgánica Municipal del Estado de México

Última reforma publicada en la Gaceta del Gobierno: 10 de agosto de 
2009.

"Artículo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos:

"…

"XIX. aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presu-
puestados para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas apro-
piadas para su correcta aplicación.

"los ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán seña-
lar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión 
de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, 
austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, 
sujetándose a lo dispuesto por el código financiero y demás disposiciones 
legales aplicables.
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"las remuneraciones de todo tipo del presidente municipal, síndicos, 
regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y supe-
riores de la administración municipal serán determinadas anualmente en el 
presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a lineamientos legales 
establecidos para todos los servidores públicos municipales."

"Artículo 55. Son atribuciones de los regidores, las siguientes:

"I. asistir puntualmente a las sesiones que celebre el ayuntamiento;

"II. Suplir al presidente municipal en sus faltas temporales, en los tér-
minos establecidos por esta ley;

"III. Vigilar y atender el sector de la administración municipal que les 
sea encomendado por el ayuntamiento;

"IV. participar responsablemente en las comisiones conferidas por el 
ayuntamiento y aquellas que le designe en forma concreta el presidente 
municipal;

"V. proponer al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida 
atención de los diferentes sectores de la administración municipal;

"VI. promover la participación ciudadana en apoyo a los programas 
que formule y apruebe el ayuntamiento;

"VII. las demás que les otorgue esta ley y otras disposiciones apli- 
cables."

Ley del trabajo de los Servidores Públicos  
del Estado y Municipios

Última reforma publicada en la Gaceta del Gobierno: 14 de agosto de 
2009.

"Artículo 10. los servidores públicos de confianza quedan comprendi-
dos en el presente ordenamiento en lo que hace a las medidas de protección 
al salario y los beneficios de la seguridad social que otorgue el estado. asi-
mismo les será aplicable lo referente al sistema de profesionalización a que 
se refiere el capítulo ii del título cuarto de esta ley, con excepción de aquéllos 
cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa 
de la institución pública o del órgano de gobierno, sean auxiliares directos de 
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éstos, les presten asistencia técnica o profesional como asesores, o tengan la 
facultad legal de representarlos o actuar en su nombre.

"Quienes ocupen cargos de elección popular no serán sujetos de esta ley."

de los artículos precitados se desprende que el cargo de regidores 
municipales constituye un puesto de elección popular, por lo que las cuestio-
nes relativas a la retribución que se ejerza por ese cargo, no pueden tener el 
carácter de prestaciones de carácter laboral, pues el vínculo jurídico que se 
establece entre el órgano político con sus integrantes (presidente, síndicos y 
regidores), no tiene como origen el establecimiento de un trabajo personal 
subordinado, aspecto que constituye el pilar de las relaciones entre trabaja-
dores y patrones, en términos del artículo 123 constitucional.

por otra parte, debe indicarse que si bien es cierto que el artículo 115, 
fracción Viii, constitucional señala que las relaciones de trabajo entre los 
municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que expidan las legis-
laturas de los estados, con base en el artículo 123 de la propia Carta magna 
y sus disposiciones reglamentarias, también lo es que tal disposición no se 
refiere a los cargos de presidente municipal, síndicos y regidores, sino a ser-
vidores públicos, cuya designación tiene diverso origen.

lo anterior se afirma, pues aquella interpretación hace congruente el 
contenido del artículo 10, último párrafo, de la ley del trabajo de los Servido-
res públicos del estado y municipios del estado de méxico, con respecto a la 
disposición fundamental, al excluir expresamente de dicha legislación a quie-
nes ocupen cargos de elección popular.

en consecuencia, en atención al origen del cargo de las personas que 
desempeñaron el cargo de regidores, las prestaciones consistentes en el 
pago de los salarios devengados, aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, 
a pesar de su denominación, no tienen el carácter de prestaciones de índole 
laboral, sino de asignaciones presupuestarias respecto de las que, previa-
mente, debe existir un acuerdo político-administrativo del ayuntamiento para 
establecer su monto, periodicidad, contenido y alcances.

lo anterior es así, pues como lo indica el artículo 55 de la ley orgánica 
municipal, los regidores del ayuntamiento, por su investidura, forman parte 
del órgano decisorio del poder municipal, en cuyo caso, las retribuciones eco-
nómicas que perciban por esa función participan de la naturaleza de aspec-
tos político-administrativos.
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por tanto, si las retribuciones relativas a los regidores forman parte del 
presupuesto de egresos de determinado municipio, entonces, en sentido es-
tricto, su naturaleza es idéntica a la del ejercicio presupuestario; es decir, 
prestaciones de índole político-administrativa, pues constituyen un gasto rela-
cionado con el desempeño de los órganos de decisión del ayuntamiento, el cual, 
en términos de lo señalado en párrafos precedentes, no tiene el carácter de 
patrón respecto de sus integrantes.

además, es claro que, como órgano de decisión del poder público muni-
cipal, los ediles adquieren una connotación distinta respecto de los trabaja-
dores, cuya designación corresponde a un superior jerárquico o por cuestiones 
de índole colectiva o sindical.

Sobre este aspecto, se invoca la tesis de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con registro digital 332734, Quinta Época, 
tomo liii, materias constitucional y administrativa, página 1876, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación, que establece:

"diputadoS, dietaS de loS (leGiSlaCióN de duraNGo).—Como 
el artículo 117 de la Constitución política del estado de durango, dice que no es 
renunciable la remuneración que reciban los diputados, se infiere que éstos 
no pueden ser privados de ella por las autoridades, en razón de que las dietas no 
son pago del trabajo desempeñado, sino remuneración por la representación 
política que se ostenta, de suerte que sería indebido fundarse para no pagar 
las dietas, en el hecho de que no se desempeñaron las funciones."

de ese modo, puede concluirse, en primer lugar, que las retribuciones 
relativas a los regidores no son prestaciones de carácter laboral, por otra parte, 
el tema materia de estudio, sí es un conflicto entre integrantes del ayun-
tamiento, en virtud de que se suscitó entre un presidente municipal y un regi-
dor, personas que, en términos de los artículos 115 de la Constitución Federal 
y 117 de la Constitución política del estado libre y Soberano de méxico, tienen 
esa calidad, ya que forman parte de un ayuntamiento del cual fueron elegidos 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

de modo que si bien en los casos que fueron analizados por los tribu-
nales Colegiados de Circuito, de donde derivó la presente contradicción de 
criterios jurídicos, las personas que reclamaron las prestaciones relativas a 
su salario ya habían dejado de ejercer el cargo para el cual fueron electos de 
manera popular (regidores), ello no significa que tales prestaciones no deri-
varon del derecho inherente a su ejercicio del cargo.
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así, lo relevante es que la obligación del pago y, por consecuencia, el 
derecho a demandar dichas remuneraciones (sueldo, aumento de sueldo, 
parte proporcional de aguinaldos, bono y parte proporcional de prima vaca-
cional) se adquirieron de forma inherente con la elección del cargo político 
para el cual fueron electos, dado que tal desempeño dio origen a la retribu-
ción correspondiente. 

por tanto, no se puede escindir para efectos de la competencia del tri-
bunal Contencioso administrativo el hecho de que la prestaciones salariales 
reclamadas deriven de que el servidor público electo popularmente ya no se 
encuentre desempeñando su cargo, en virtud de que lo verdaderamente rele-
vante es atender al origen de la prestación reclamada (desempeño del cargo), 
a fin de verificar si tal situación de ubica dentro de las hipótesis legales de 
procedencia del juicio contencioso administrativo y no a la época en que mate-
rialmente se demandaron las obligaciones de pago, pues ese hecho no cam-
bia la connotación de la naturaleza jurídica de donde derivan las prestaciones 
reclamadas, sino, en todo caso, estarían sujetas a la prescripción de las mis-
mas, empero ello, se insiste, no modifica la naturaleza jurídica que dio origen 
a la obligación de pago de tales prestaciones.

en ese sentido, aun cuando el ex regidor ya no es un miembro integrante 
del ayuntamiento, ello no elimina el hecho de que la prestación que demanda 
es con motivo del encargo que desempeñó en el que fue electo de manera 
popular. por ello, puede concluirse que el conflicto planteado ante la falta de 
pago al ex regidor involucra un conflicto entre miembros del ayuntamiento.

en ese sentido, como se argumentó con antelación, la demanda enta-
blada por un ex regidor contra el presidente municipal respectivo, en la que se 
reclame la negativa de este último de pagar diversas cantidades que aquél 
dejó de percibir durante el lapso en que fungió con tal calidad (regidor), no 
constituye una relación jurídica de supra a subordinación del tipo que se 
suscita para el conocimiento del tribunal Contencioso administrativo, en virtud 
de que la relación existente es entre miembros del ayuntamiento, que tuvo su 
origen en una elección popular, por lo que no se ubica en ninguna de las hipó-
tesis normativas de procedencia del juicio contencioso administrativo que 
prevé la citada legislación administrativa, para conocer de ese tipo de presta-
ciones reclamadas, dado que el particular no está controvirtiendo un acto de 
autoridad entre gobernante y gobernado, como se prevén en los artículos 1, 
primer párrafo y 229 del Código de procedimientos administrativos del estado 
de méxico.

además, tal conflicto involucra la materia electoral; ello en virtud de que 
el pago de diversas cantidades dejadas de percibir durante el lapso en que el 
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promovente fungió con la calidad de regidor, sí es materia electoral, en razón 
de que el sueldo y las demás prestaciones reclamadas, que tenía derecho a 
recibir, se encuentran ligadas a la función del cargo que desempeñaba, ya 
que, como se argumentó, las prestaciones reclamadas por el ex regidor traen 
como naturaleza jurídica el que éstas derivan del cargo político del que fue 
electo de manera popular, es decir, es un derecho inherente a la función de 
ese cargo.

aunado a que no puede negarse que el origen de la relación entre los 
ayuntamientos y sus integrantes, se constituye con el propósito de integrar 
ese órgano político para el efecto de que, a nivel municipal, se adopten las 
decisiones de gobierno y administrativas que habrán de regirlos en sus rela-
ciones internas y con los particulares.

por ello, la cuestión relativa a la retribución de quienes desempeñaron 
el cargo de regidores, tiene estrecha vinculación con el ejercicio presupues-
tario que cada periodo anual es aprobado por el Cabildo correspondiente, al 
constituir una partida especial, en términos de los artículos 147 de la Consti-
tución política del estado libre y Soberano de méxico y 31, fracción XiX, de la 
ley orgánica municipal del estado de méxico.

de ahí que si en términos del artículo 115 constitucional, los regidores 
de los ayuntamientos son electos popularmente mediante elección directa, y 
el sueldo y las demás prestaciones reclamadas se encuentran ligadas a su 
función, es inconcuso que tal cuestión involucra la materia electoral, porque 
comprende el derecho de un ciudadano a ocupar el cargo para el cual resulta 
electo por medio del voto.

ello en razón de que sus funciones estaban determinadas por disposi-
ciones de orden electoral y, por ende, sus percepciones se encuentran vincu-
ladas a dicha función, de que tales reclamaciones se circunscriban al ámbito 
electoral.

máxime que así lo ha sostenido en la tesis de jurisprudencia 21/2011, 
la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, 
Cuarta Época, consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en Materia 
Electoral, año 4, número 9, 2011, páginas 13 y 14, de rubro y texto:

"CarGoS de eleCCióN popular. la remuNeraCióN eS uN dere-
CHo iNHereNte a Su eJerCiCio (leGiSlaCióN de oaXaCa).—de la inter-
pretación de los artículos 127 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 138 de la Constitución política del estado de oaxaca, se advierte 
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que la remuneración de los servidores públicos que desempeñan cargos de 
elección popular, es un derecho inherente a su ejercicio y de configura como 
una garantía institucional para el funcionamiento efectivo e independiente de 
la representación, por lo que toda afectación indebida a la retribución vulnera el 
derecho fundamental a ser votado en su vertiente de ejercicio del cargo."

así como en la tesis de jurisprudencia 22/2014, sustentada por la Sala 
Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación en la Quinta 
Época, consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, 
año 2014, de rubro y texto:

"dietaS Y retriBuCioNeS. el plaZo de uN aÑo CoNtado a par-
tir de la CoNCluSióN del CarGo de eleCCióN popular, eS raZoNa-
Ble para eXtiNGuir el dereCHo de aCCióN para reClamarlaS 
(leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo Y SimilareS).—de los artículos 35, 
fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 516 
de la ley Federal del trabajo; 112 de la ley Federal de los trabajadores al Ser-
vicio del estado; y 180 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del 
estado y municipios del estado de méxico, se sigue que el derecho a reclamar 
el pago de dietas y demás retribuciones permanece vigente aun y cuando ya 
se hubiese dejado de ocupar el cargo de elección popular, al constituir una 
garantía que salvaguarda el ejercicio del cargo y protege la integración, fun-
cionamiento, autonomía e independencia del órgano, por lo que la vigencia 
de ese derecho no puede considerarse absoluta ni perene, pues deben existir 
parámetros para su extinción a fin de no generar derechos ilimitados, absolutos 
e irracionales que pudieran lesionar el servicio público. al respecto, lo ordina-
rio sería que el plazo para controvertir las omisiones de pago de dietas y retri-
buciones estuviera determinado en la ley, empero frente a la situación de que 
ello no sucede así, debe determinarse un plazo con parámetros razonables, 
teniendo como referente el plazo aplicable en la normativa laboral de la enti-
dad y las del trabajo reglamentarias de los apartados a) y B) del artículo 123 
constitucional, que establecen que el derecho prescribe en un año. atendiendo 
a tal circunstancia es razonable considerar que es posible demandar el pago 
de dietas y demás retribuciones inherentes al cargo, adeudadas un año des-
pués de haberlo concluido. Con ello se garantiza la autonomía, independen-
cia y funcionalidad del órgano, además de que quien desempeñe el servicio 
público tendrá certeza de que podría reclamar el pago de dietas y retribucio-
nes aun cuando haya concluido el mismo."

Criterios jurídicos que se invocan, porque ilustran las consideraciones 
antes expuestas, los cuales son emitidos por uno de los órganos del poder 
Judicial de la Federación especializados en la materia electoral, lo que sí es 
coincidente con lo que establece la ley en materia electoral.
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por lo que no se ubica dentro de los supuestos de procedencia del jui-
cio contencioso administrativo, en virtud de que la remuneración de los ser-
vidores públicos que desempeñen cargos de elección popular, como el de 
regidor, es un derecho inherente a su ejercicio, por lo que la afectación indebida 
a la retribución vulnera su derecho fundamental de ser votado en su vertiente 
del ejercicio del cargo, lo que, en la especie, se trata de materia electoral, en 
términos de los artículos 147 de la Constitución política del estado de méxico 
y 31 de la ley orgánica municipal del estado de méxico

en consecuencia, atendiendo a esa naturaleza, es inconcuso que la vía 
para demandar el pago de esas prestaciones, no la constituye el juicio de 
naturaleza contencioso administrativo, en razón de que tal relación se ubica 
en el caso de excepción previsto en el artículo 1, párrafo segundo, del Código de 
procedimientos administrativos del estado de méxico, dado que la naturaleza 
jurídica de las prestaciones que reclama un ex regidor se coloca dentro del 
ámbito electoral. 

así, lo relevante, como se dijo con antelación, es que la obligación del 
pago y, por consecuencia, el derecho a demandar dichas remuneraciones 
(sueldo, aumento de sueldo, parte proporcional de aguinaldos, bono y parte 
proporcional de prima vacacional) se adquirieron de forma inherente con la 
elección del cargo político para el cual fueron electos, dado que tal desempe-
ño dio origen a la retribución correspondiente. 

además de que, se insiste, no se puede escindir para efectos de la com-
petencia del tribunal Contencioso administrativo el hecho de que las prestacio-
nes salariales reclamadas deriven de que el servidor público electo popularmente 
ya no se encuentre desempeñando su cargo, en virtud de que lo verdadera-
mente relevante es atender al origen de la prestación reclamada (desempeño 
del cargo), a fin de verificar si tal situación se ubica dentro de las hipótesis 
legales de procedencia del juicio contencioso administrativo y no a la época 
en que materialmente se demandaron las obligaciones de pago, pues ese 
hecho no cambia la connotación de la naturaleza jurídica de donde derivan 
las prestaciones reclamadas.

en consecuencia, el pleno de este Circuito procede a fijar el criterio que 
habrá de regir, con carácter de jurisprudencia, en los siguientes términos:

triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado de 
mÉXiCo. eS iNCompeteNte para CoNoCer de la demaNda eNtaBla-
da por uN eX reGidor eN la Que Se reClama la NeGatiVa del pre-
SideNte muNiCipal de paGarle diVerSaS CaNtidadeS Que deJó de 
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perCiBir duraNte el tiempo eN Que FuNGió CoN tal Calidad. el ar-
tículo 1, párrafos primero y segundo, del Código de procedimientos adminis-
trativos del estado de méxico establece su objeto y las excepciones para la 
procedencia del juicio contencioso administrativo ante el tribunal referido, 
dentro de las que se encuentra la materia electoral; en ese sentido, el tribu-
nal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico es incompetente 
para conocer de la demanda entablada por un ex regidor contra el presiden-
te municipal respectivo, en la que se reclama la negativa de este último de 
pagarle diversas cantidades que aquél dejó de percibir durante el tiempo en 
que fungió con tal calidad, en razón que no constituye una relación de supra 
a subordinación entre gobernante y gobernado del tipo de las que conoce el 
tribunal indicado, sino que es una relación entre miembros del ayuntamiento 
que tuvo su origen en una elección popular, por lo que se ubica en el caso de 
excepción a su competencia por ser materia electoral, ya que el derecho a 
demandar dichas remuneraciones se adquirió de forma inherente con la 
elección del cargo político para el cual fue electo, en virtud de que el sueldo y 
las demás prestaciones reclamadas, se encuentran ligadas a la función, por 
lo que es inconcuso que esa cuestión involucra la materia electoral, al com-
prender el derecho de un ciudadano a ocupar un cargo para el cual resultó 
electo por medio del voto popular.

por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 107, fracción Xiii, 
constitucional, 215, 217, párrafo segundo, 225 y 226, fracción iii, de la ley de 
amparo vigente, 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, 34, 36 y 37 del acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el cri-
terio sustentado por este pleno de Circuito, que se encuentra redactado en el 
último considerando de este fallo.

terCero.—dése publicidad a esta determinación, en términos de los 
artículos 219 y 220 de la ley de amparo en vigor.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes y, en su oportunidad, archívese el asunto 
como expediente concluido.

así lo resolvió el pleno del Segundo Circuito, por mayoría de quince 
votos de los magistrados: José luis Guzmán Barrera (presidente), Sonia rojas 
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Castro (ponente), olga maría Josefina ojeda arellano, Selina Haidé avante 
Juárez, Guillermina Coutiño mata, diógenes Cruz Figueroa, Jacob troncoso 
Ávila, José antonio rodríguez rodríguez, óscar espinosa durán, mauricio 
torres martínez, tito Contreras pastrana, Felipe alfredo Fuentes Barrera, ale-
jandro Sosa ortiz, Fernando Sánchez Calderón y Jorge arturo Sánchez Jiménez, 
contra el voto del magistrado Salvador González Baltierra.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Salvador González Baltierra en la contradicción de tesis 
15/2013.

el suscrito, magistrado Salvador González Baltierra, presidente del tercer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del Segundo Circuito, respetuosamente, disiento 
del criterio mayoritario con el que se resolvió la presente contradicción de tesis, por 
las razones que expondré a continuación:

en el proyecto aprobado, la mayoría considera que es existente la contradicción de tesis 
basado en los siguientes razonamientos:

a) los asuntos contendientes derivan de un juicio contencioso administrativo promovi-
dos ante el tribunal de la materia por personas que fueron regidores, en los que se 
reclaman, al presidente municipal del ayuntamiento **********, el pago de diversas 
cantidades, que dejaron de percibir en el lapso que se desempeñaron con esa 
función. 

b) en ambos casos, el tribunal de lo Contencioso consideró actualizada la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 267, fracción i, del Código de procedimientos 
administrativos del estado de méxico, al determinar que carecía de competencia 
legal por razón de materia, en virtud de que los juicios fueron promovidos para obte-
ner el pago de diversas prestaciones (salario) de origen laboral y no administrativo; y,

c) las posturas de los tribunales Colegiados son diversas, pues mientras que el Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito otorgó el amparo para que la Sala procediera al análi-
sis de fondo de la controversia, reconociendo "implícitamente" la vía contencioso 
administrativa como procedente, el otro negó la protección constitucional solicitada, 
al determinar que el tribunal de lo Contencioso administrativo era incompetente, 
por tratarse de un conflicto suscitado entre integrantes de un ayuntamiento.

Sin embargo, el suscrito, considero que debe estimarse como inexistente la contradic-
ción de tesis por dos razones:
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en primer término, porque de la lectura integral de la resolución del amparo directo 
**********, emitida por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito, el **********, no se advierte que se haya expresado que en 
este tipo de asuntos fuera competente para conocer el tribunal de lo Contencioso 
administrativo, pues el argumento principal se basó en el hecho de que, contraria-
mente a lo señalado por la autoridad responsable, no se estaba ante un acto de 
naturaleza laboral y, consecuentemente, no se actualizaba la casual de improceden-
cia hecha valer por la autoridad responsable; esto es, el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito en materia administrativa fijó la litis únicamente en el sentido de deter-
minar la naturaleza del acto impugnado ante el tribunal responsable, esto es, si era 
laboral o no.

para resolver dicha cuestión, el tribunal aludió a los preceptos de la ley del trabajo de los 
Servidores públicos del estado y municipios, y fue tajante en decir que el artículo 10 
de la ley anteriormente señalada excluía de la legislación estatal laboral a los servi-
dores públicos que ocupan cargos de elección popular y, para ello, hizo alusión, in-
cluso, a los artículos 114 y 117 de la Constitución política del estado de méxico, 
referentes a la integración y funcionamiento de los ayuntamientos, para concluir, 
únicamente, que el acto reclamado, consistente en la petición de pago de diversas 
prestaciones derivadas del desempeño de un cargo de elección popular, no puede 
considerarse como un acto de naturaleza laboral.

esto significa que el Segundo tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa 
no fue tajante en decir que la competencia se actualizaba en favor de un tribunal en 
materia administrativa; aun cuando, al hacer la alusión a los conceptos de violación 
hechos valer por la parte quejosa, se hubiese manifestado que eran fundados, así 
como que al final se expresó que procedía conceder el amparo y protección de la 
Justicia Federal, a fin de que la responsable dejara sin efecto legal alguno la senten-
cia reclamada y, de no advertir diversa causal de improcedencia, analizara el fondo de 
la cuestión que le fue propuesta.

lo anterior, porque el hecho de manifestar que los conceptos de violación son fundados 
no implica que lo sean en su totalidad, máxime que, se repite, de un estudio total e inte-
gral de la resolución se desprende que la esencia de ésta radicó en sostener que, 
contrariamente a lo señalado por la Sala responsable, no se estaba ante un asunto 
de naturaleza laboral.

por lo que si el criterio sostenido por el primer tribunal Colegiado de Circuito en materia 
administrativa es que el proceso contencioso administrativo seguido ante el tribunal 
de lo Contencioso administrativo no es aplicable a los conflictos suscitados entre los 
integrantes del ayuntamiento, es inconcuso que no puede declararse la existencia 
de la contradicción de tesis, pues de conformidad con el criterio de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostenido en la jurisprudencia 1a./J. 
23/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto.", localizable en la página 123, tomo XXXi, 
marzo de 2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, con 
registro digital 165076, "… la esencia de la contradicción radica más en la necesidad 
de dotar al sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que 
se reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos por los 
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tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una 
contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el obje-
to de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se tomaron 
vías de solución distintas …"1

de modo que, en el caso, no se estudia, por parte de los tribunales contendientes, la 
misma cuestión jurídica, pues, se insiste, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
en materia administrativa no reconoció de manera expresa que fuera procedente la 
vía contenciosa administrativa, sino que únicamente fijó los efectos del amparo en 
el análisis de fondo del asunto, dejando a salvo la facultad del tribunal Contencioso 
administrativo de que, al realizar un nuevo análisis, pudiera advertir diversa causal 
de improcedencia; mientras que el primer tribunal sí fue determinante, al considerar 
la incompetencia del tribunal Contencioso administrativo.

en segundo lugar, si bien, al hablarse de los efectos se dijo que no debía atenderse a esa 
causal de improcedencia, esto no implica obstáculo alguno para que pueda analizar-
se la misma causal, pero por motivo diverso, tal y como lo dispone la jurisprudencia 
P./j. 122/99, de rubro y texto siguientes: 

"improCedeNCia. eStudio oFiCioSo eN el reCurSo de reViSióN de motiVoS 
diVerSoS a loS aNaliZadoS eN la SeNteNCia ComBatida.—es cierto que las 
consideraciones expuestas en la sentencia recurrida, que no son impugnadas en vía 
de agravio por el recurrente a quien perjudican, deben tenerse firmes para seguir 
rigiendo en lo conducente al fallo, pero esto no opera en cuanto a la procedencia del 
juicio de amparo, cuando se advierte la existencia de una causa de improcedencia 

1 "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. FiNalidad 
Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 36/2007-pl, en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui-
to. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al contenido de los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197-a de la ley 
de amparo, la primera Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de 
tesis que los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto 
‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los crite-
rios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contradicción de tesis, que es generar seguri-
dad jurídica. en efecto, la condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el 
medio y, por tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema 
jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de caracte-
rísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales colegiados de circuito; de ahí que 
para determinar si existe o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada 
uno de los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con 
el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se tomaron vías de 
solución distintas –no necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque legales, 
pues al ejercer el arbitrio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abando-
nado la legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese mar-
gen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."
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diferente a la que el juzgador de primer grado estimó actualizada o desestimó o, in-
cluso, de un motivo diferente de los apreciados en relación con una misma causa 
de improcedencia, pues en este caso, el tribunal revisor debe emprender su estudio de 
oficio, ya que sobre el particular sigue vigente el principio de que siendo la proceden-
cia de la acción constitucional de orden público, su análisis debe efectuarse sin im-
portar que las partes la aleguen o no, y en cualquier instancia en que el juicio se 
encuentre, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73 de la 
ley de amparo. este aserto encuentra plena correspondencia en el artículo 91 de 
la legislación de la materia, que establece las reglas para resolver el recurso de revi-
sión, entre las que se encuentran, según su fracción iii, la de estudiar la causa de 
improcedencia expuesta por el Juez de distrito y, de estimarla infundada, confirmar 
el sobreseimiento si apareciere probado otro motivo legal, lo que patentiza que la 
procedencia puede examinarse bajo supuestos diversos que no sólo involu
cran a las hipótesis legales apreciadas por el juzgador de primer grado, sino 
también a los motivos susceptibles de actualizar esas hipótesis, lo que en 
realidad implica que, a pesar de que el juzgador haya tenido por actualizada 
o desestimado determinada improcedencia, bien puede abordarse su estudio 
bajo un matiz distinto que sea generado por diversa causa constitucional, legal 
o jurisprudencial, o aun ante la misma causa por diverso motivo, pues no 
puede perderse de vista que las causas de improcedencia pueden actualizar
se por diversos motivos, por lo que si el inferior estudió sólo alguna de ellas, 
es dable e incluso obligatorio que se aborden por el revisor, pues al respecto, 
no existe pronunciamiento que pueda tenerse firme."2 

por lo anterior, es que el suscrito magistrado Salvador González Baltierra, respetuosa-
mente, disiento del criterio mayoritario con el que se resolvió la presente contradic-
ción de tesis.

en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 del acuerdo Gene-
ral 11/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y 
funcionamiento de los plenos de Circuito, formulo el presente voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRIBunAL dE Lo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo dEL 
EStAdo dE MÉXICo. ES InCoMPEtEntE PARA ConoCER 
dE LA dEMAndA EntABLAdA PoR un EX REgIdoR En LA 
QuE SE RECLAMA LA nEgAtIVA dEL PRESIdEntE MunICI

2 Jurisprudencia p./J. 122/99, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
materia común, tomo X, noviembre de 1999, página 28. 
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PAL dE PAgARLE dIVERSAS CAntIdAdES QuE dEjÓ dE PER
CIBIR duRAntE EL tIEMPo En QuE FungIÓ Con tAL CALIdAd. 
el artículo 1, párrafos primero y segundo, del Código de procedimientos 
administrativos del estado de méxico establece su objeto y las excep-
ciones para la procedencia del juicio contencioso administrativo ante 
el tribunal referido, dentro de las que se encuentra la materia electoral; 
en ese sentido, el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
méxico es incompetente para conocer de la demanda entablada por un 
ex regidor contra el presidente municipal respectivo, en la que se recla-
ma la negativa de este último de pagarle diversas cantidades que aquél 
dejó de percibir durante el tiempo en que fungió con tal calidad, en razón 
que no constituye una relación de supra a subordinación entre gober-
nante y gobernado del tipo de las que conoce el tribunal indicado, sino 
que es una relación entre miembros del ayuntamiento que tuvo su origen 
en una elección popular, por lo que se ubica en el caso de excepción a su 
competencia por ser materia electoral, ya que el derecho a demandar 
dichas remuneraciones se adquirió de forma inherente con la elección 
del cargo político para el cual fue electo, en virtud de que el sueldo y 
las demás prestaciones reclamadas, se encuentran ligadas a la fun-
ción, por lo que es inconcuso que esa cuestión involucra la materia elec-
toral, al comprender el derecho de un ciudadano a ocupar un cargo para 
el cual resultó electo por medio del voto popular.

pleNo del SeGuNdo CirCuito.
PC.II. J/12 A (10a.)

Contradicción de tesis 15/2013. entre las sustentadas por el primer y el Segundo tribu-
nales Colegiados en materia administrativa del Segundo Circuito. 2 de diciembre de 
2014. mayoría de quince votos de los magistrados José luis Guzmán Barrera, Sonia 
rojas Castro, olga maría Josefina ojeda arellano, Selina Haidé avante Juárez, 
Guillermina Coutiño mata, diógenes Cruz Figueroa, Jacob troncoso Ávila, José 
antonio rodríguez rodríguez, óscar espinosa durán, mauricio torres martínez, tito 
Contreras pastrana, Felipe alfredo Fuentes Barrera, alejandro Sosa ortiz, Fernando 
Sánchez Calderón y Jorge arturo Sánchez Jiménez. disidente: Salvador González 
Baltierra. ponente: Sonia rojas Castro. Secretario: Humberto Guillén Santiago.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito, al resolver el amparo directo 277/2013, y el diverso sustentado por el Segun-
do tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, al fallar el 
amparo directo 222/2011.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

ABogAdo PAtRono. EL dESIgnAdo En tÉRMInoS dEL ARtÍCu
Lo 42 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES dEL EStAdo 
dE jALISCo tIEnE LEgItIMACIÓn PARA PRoMoVER EL juICIo dE 
AMPARo A noMBRE dE QuIEn Lo dESIgnÓ Con ESE CARÁCtER.

QueJa 156/2013. 22 de NoViemBre de 2013. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: VÍCtor JÁureGui QuiNtero. SeCretaria: alma delia 
dÁVila elorZa.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—a criterio de este tribunal Colegiado de Circuito, resultan 
fundados los agravios formulados por el recurrente, conforme a las razones 
que a continuación se expresan.

aduce el disidente, en esencia, que la determinación recurrida le causa 
perjuicio, en virtud de que contrario a lo sostenido por el Juez de distrito, de 
conformidad al artículo 42 del Código de procedimientos Civiles del estado 
de Jalisco, el abogado patrono sí cuenta con facultades para promover el 
juicio de amparo a nombre del quejoso pues, la representación que se le con-
fiere, se equipara a la de un mandatario judicial especial, con facultades gene-
rales; que la acción de amparo no encuadra en ninguna de las hipótesis del 
artículo 2236 del Código Civil del estado de Jalisco, relativo a las facultades 
que requieren cláusula especial; que, además, la acción de amparo no cons-
tituye un derecho personalísimo, de los reservados en exclusiva a la parte inte-
resada, tal como se desprende del artículo 5o. de la ley de amparo; que por 
ello, si el abogado patrono es representante de la parte que lo designa y legal-
mente no se le impide el ejercicio de la acción de amparo, entonces debe 
concluirse que tal representación, una vez reconocida por la autoridad res-
ponsable, es suficiente para acudir al juicio constitucional, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 11 de la ley de amparo en vigor.
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las alegaciones que anteceden devienen sustancialmente fundadas, 
como se anticipó, en virtud de que se estima por este tribunal, que es incorrecto 
que el Juez de distrito fundara su determinación, por analogía, en la jurispruden-
cia 1a./J. 97/2013 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: "amparo direCto eN materia merCaNtil. el auto-
riZado por laS parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo 
terCero, del CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado para pro-
moVer aQuel JuiCio a NomBre de Su autoriZaNte."; para desechar la 
demanda de amparo presentada por el ahora recurrente, derivada de un jui-
cio del orden civil; dado que se considera que dicha jurisprudencia no es 
aplicable al caso a estudio y, para así demostrarlo, conviene al presente asunto, 
tener en cuenta las razones que sirvieron de sustento al Juez de distrito para 
resolver de la forma en que lo hizo, las cuales se hicieron consistir en lo siguiente:

Que de la tramitación conjunta de los artículos 5o. y 6o. de la ley de 
amparo en vigor, se concluyó que la demanda de amparo debe ser formulada 
por el directo quejoso, o bien, por quien acredite ser su representante legal o 
su apoderado; y que a contrario sensu, en lo que aquí interesa, el juicio de 
amparo no puede ser promovido por quien no acredite ser representante legal 
o apoderado de la persona, moral o física, sobre la que recaiga directamente 
la afectación reclamada, determinación que sustentó en la tesis iii.2o.C.18 K, 
de voz: "JueZ de diStrito. puede iNVoCar preCeptoS leGaleS a CoN-
trario SeNSu, para apoYar SuS reSoluCioNeS."

enseguida, refirió el Juez de amparo, que el motivo de improcedencia de 
la acción constitucional derivaba de que quien pretende ejercerla, **********, 
se ostentó como abogado patrono de **********, en términos del artículo 42 
del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco; sin embargo, la de-
manda de amparo debe formularse por el quejoso o su representante legal o 
apoderado, sin que pueda sustituirse por su abogado patrono previsto en el 
citado numeral porque, incluso, del artículo 11 de la ley de amparo, se podía 
advertir que dicha autorización sólo surte efectos para atender procesalmente 
el juicio civil de origen, ya que el alcance de las facultades relativas a "en ge-
neral, realizar todos los actos procesales", no se traduce en que pueda realizar 
cualquier acto en nombre de éste, sino que su participación, por un lado, debía 
entenderse limitada a la tramitación del proceso de origen, por ser una auto-
rización de tipo procesal en la que el legislador no previó que el abogado pa-
trono adquiriera el carácter de representante legal y, por otro, porque tales 
facultades procesales debían armonizarse con el principio de instancia de 
parte agraviada que rige en materia de amparo, acorde con el cual, se reserva 
al quejoso como directamente afectado la formulación de la demanda de am-
paro en materia civil.

además –refirió el Juez Federal–, que del artículo 42 del Código de pro-
cedimientos Civiles del estado de Jalisco, se apreciaba que tal designación 
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–abogado patrono–, no confiere la facultad de ejercer una acción diversa 
en representación de su autorizante, dado que el alcance de sus facultades 
deben circunscribirse en el marco de defensa de los derechos del juicio donde 
se le designó, lo que no puede extenderse al ejercicio de una acción diferente 
como la presente. 

máxime –agregó el Juez de distrito–, que el tercer párrafo del precepto 
invocado limita las facultades del abogado patrono, pues exceptúa la adquisi-
ción de bienes, la transacción, el desistimiento y los actos personalísimos que 
la ley o el Juez señalen, de lo que se advierte que no cuenta con las prerroga-
tivas que sí tienen los apoderados o representantes legales designados en 
términos de los numerales 2204, 2205, 2206 y 2207 del Código Civil del estado 
de Jalisco.

por lo que en ese sentido señaló el a quo federal, que en el juicio de 
amparo en materia civil, la demanda debe provenir directamente de quien figura 
como quejoso o de su representante legal o apoderado, calidades que no se 
surten respecto del abogado patrono conforme al artículo 42, párrafo tercero, 
del enjuiciamiento civil del estado de Jalisco; consideraciones que sustentó 
con la aplicación, por analogía, de las tesis de jurisprudencia y aisladas, de 
voces: "amparo direCto eN materia merCaNtil. el autoriZado por 
laS parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del 
CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado para promoVer aQuel Jui-
Cio a NomBre de Su autoriZaNte.", "aBoGado patroNo. CareCe de 
FaCul tadeS para promoVer JuiCio de amparo direCto eN materia 
CiVil (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ).", "leGitimaCióN para 
promoVer el JuiCio de GaraNtÍaS.", "leGitimaCióN aCtiVa, Falta de. 
eN el amparo." y "leGitimaCióN proCeSal para oCurrir al amparo."

Concluyó el Juez de distrito, que en tales condiciones, y dado que la 
demanda de amparo que se analizaba, no había sido instada por la directa 
quejosa, ni por su representante legal o apoderado, conforme a lo expuesto, 
al actualizarse de manera notoria, manifiesta e indudable la causa de impro-
cedencia del juicio de amparo, prevista por el artículo 61, fracción XXiii, en 
relación con los numerales 5o. y 6o., todos de la ley de la materia en vigor, con 
apoyo en el diverso precepto 113, procedía desechar la demanda amparo que 
se analizaba.

precisado lo anterior, y para efectos de una mejor comprensión del 
presente estudio, se estima conveniente reproducir, en lo conducente, lo que 
sobre el tema del autorizado en términos del artículo 1069 del Código de 
Comercio, ha establecido la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 135/2013, cuyo texto es el siguiente:
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"…es relevante para el caso que acorde con su párrafo tercero, las par-
tes pueden autorizar para oír notificaciones en su nombre, a una o varias perso-
nas con capacidad legal, quienes quedarán facultadas para realizar las actuaciones 
que se mencionan, pero además, podrán realizar cualquier acto que resulte 
ser necesario para la defensa de los derechos del autorizante, con las limita-
ciones de que, por un lado, deberán acreditar encontrarse legalmente autori-
zadas para ejercer la profesión de abogado o licenciado en derecho; y por 
otro, no podrá sustituir o delegar dichas facultades en un tercero.—Sin em-
bargo, no se aprecia de su texto que mediante tal autorización se confiera al 
designado la facultad de ejercer una acción diversa en representación de su 
autorizante, dado que el alcance de sus facultades de ‘defensa de los derechos 
del autorizante’ debe circunscribirse en el marco de la defensa de los dere-
chos que el autorizante llevó al juicio mercantil mediante el ejercicio de la ac-
ción correspondiente, lo que no puede entenderse extensivo al ejercicio de una 
acción diferente como lo es la de amparo.—en efecto, aun cuando ese pre-
cepto contiene una cláusula abierta que faculta a los autorizados para que 
realicen cualquier acto que resulte necesario para la defensa de los derechos 
del autorizante, la amplitud de esa cláusula no significa que el autorizado pueda 
realizar absolutamente cualquier acto en nombre de su autorizante, ya que su 
participación debe armonizarse con el principio de instancia de parte agra-
viada, el cual reserva al quejoso como directamente afectado (o a su repre-
sentante) la realización de determinados actos en exclusiva, de tal suerte que 
los actos directamente vinculados con la formulación de la pretensión inicial 
de amparo son exigibles al actor o a su representante legal, como son el acto de 
formulación de la demanda.—en tal virtud, resulta concluyente para resolver 
este asunto, que en la demanda de amparo directo en materia mercantil, la 
petición debe provenir directamente de quien figura como quejoso o de su repre-
sentante legal o apoderado, porque es el titular de la acción y el único legi-
timado para decidir cuáles actos son los que, en su concepto, le ocasionan 
perjuicio y de qué manera lesionan sus garantías individuales o derechos 
humanos; ello conforme al principio de instancia de parte agraviada que rige 
en el juicio de amparo, pues acorde con el contenido conducente del artículo 
107, fracción i, de la Constitución General, 4o. de la ley de amparo vigente 
hasta el dos de abril de dos mil trece, así como 5o., fracción i y 6o. de la nueva 
ley de amparo vigente, se desprende que el juicio de garantías se sigue a ins-
tancia de parte agraviada, lo que se traduce en que la demanda de amparo 
directo en materia mercantil sea suscrita por quien alega sufrir un agravio per-
sonal y directo, por quien es titular de la acción o su representante legal.—
en consecuencia, la persona autorizada en términos amplios del artículo 1069 
del Código de Comercio, no cuenta con facultades para ejercer la acción de 
amparo directo en representación de su autorizante.—en adición de lo ante-
rior, debe precisarse que la figura de autorización que prevé el artículo 1069 
del Código de Comercio, no es equiparable en toda su extensión con el man-
dato judicial, cuyo alcance se encuentra previsto en los artículos 2587 y 2588 del 
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Código Civil Federal,1 dado que por un lado, la forma prevista en la ley para confi-
gurar el mandato judicial requiere de la satisfacción de requisitos especiales 
como lo es la escritura pública o la presentación de un escrito ratificado por 
el otorgante ante el Juez de los autos, además de que si el Juez no conoce al 
otorgante, exigirá testigos de identificación del mismo.2 requisitos éstos que 
no se podrían tener por colmados con la sola presentación de la promoción 
de autorización en los términos amplios que prevé el artículo 1069 del Código de 
Comercio.—Y por otro lado, porque en correspondencia con la distinta forma 
de perfeccionar el mandato judicial y la forma de conferir la autorización pro-
cesal en términos amplios, en el caso del mandato judicial se confiere una 
auténtica representación, la que se acompaña de una gama de facultades y 
deberes previstos en la ley que se confieren al mandatario;3 entre tanto, en el 
caso de la autorización procesal prevista por el legislador en materia mercantil, 
destaca que, lejos de conferirse al autorizado una representación, únicamente 
se le confiere el carácter de persona autorizada para oír y recibir notificacio-
nes, pues aun cuando tal autorización pueda acompañarse de ‘facultades am-
plias’ para intervenir en el juicio en el que se le autoriza, lo que incluso le puede 
generar responsabilidad de tipo sustantivo al autorizado, es relevante que el 
destinatario de las mismas sólo cuenta con una autorización en la que el legis-

1 "artículo 2587. el procurador no necesita poder o cláusula especial sino en los casos siguientes: 
i. para desistirse; ii. para transigir; iii. para comprometer en árbitros; iV. para absolver y articular 
posiciones; V. para hacer cesión de bienes; Vi. para recusar; Vii. para recibir pagos; Viii. para los 
demás actos que expresamente determine la ley.—Cuando en los poderes generales se desee 
conferir alguna o algunas de las facultades acabadas de enumerar, se observará lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 2554."
"artículo 2588. el procurador, aceptado el poder, está obligado: i. a seguir el juicio por todas sus 
instancias mientras no haya cesado en su encargo por alguna de las causas expresadas en el 
artículo 2595; ii. a pagar los gastos que se causen a su instancia, salvo el derecho que tiene de 
que el mandante se los reembolse; iii. a practicar, bajo la responsabilidad que este código impone 
al mandatario, cuanto sea necesario para la defensa de su poderdante, arreglándose al efecto a 
las instrucciones que éste le hubiere dado, y si no las tuviere, a lo que exija la naturaleza e índole 
del litigio."
2 "artículo 2586. el mandato judicial será otorgado en escritura pública, o en escrito presentado 
y ratificado por el otorgante ante el Juez de los autos. Si el Juez no conoce al otorgante, exigirá 
testigos de identificación.—la substitución del mandato judicial se hará en la misma for (sic) que 
su otorgamiento."
3 "artículo 2587. el procurador no necesita poder o cláusula especial sino en los casos siguientes: 
i. para desistirse; ii. para transigir; iii. para comprometer en árbitros; iV. para absolver y articular 
posiciones; V. para hacer cesión de bienes; Vi. para recusar; Vii. para recibir pagos; Viii. para los 
demás actos que expresamente determine la ley.—Cuando en los poderes generales se desee 
conferir alguna o algunas de las facultades acabadas de enumerar, se observará lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 2554."
"artículo 2588. el procurador, aceptado el poder, está obligado: i. a seguir el juicio por todas sus 
instancias mientras no haya cesado en su encargo por alguna de las causas expresadas en el 
artículo 2595; ii. a pagar los gastos que se causen a su instancia, salvo el derecho que tiene de 
que el mandante se los reembolse; iii. a practicar, bajo la responsabilidad que este código impone 
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lador no previó que sea un representante legal, por lo que el alcance de las 
facultades procesales respectivas necesariamente se circunscribe al trámite 
y resolución del proceso en el que se le autoriza, sin que el autorizado cuente con 
representación de los intereses del autorizante (menos aún fuera del juicio res-
pectivo), pues se reitera, con motivo de la autorización amplia para oír y recibir 
notificaciones, prevista en el artículo 1069 del Código de Comercio, lejos de cons-
tituirse un poder o un mandato judicial, solamente se confieren al autorizado 
facultades orientadas a facilitar la realización de los actos procesales necesa-
rios para la defensa de los intereses de su autorizante en el proceso judicial 
correspondiente.—en esa tesitura, aun cuando los artículos 13 de la ley de 
amparo abrogada,4 así como el 11 de la ley vigente en la materia,5 prevén la posi-
bilidad de que la personalidad o representación que se tenga reconocida ante la 
autoridad responsable, sea admitida en el juicio de amparo directo; debe 
advertirse que la figura procesal de autorización en términos amplios para oír 
y recibir notificaciones prevista en el artículo 1069 del Código de Comercio, no 
constituye un reconocimiento de personalidad ni de representación del auto-
rizado respecto de su autorizante, sino únicamente revela un carácter proce-
sal del autorizado, quien por disposición de la ley, queda facultado para llevar 
a cabo las actuaciones procesales señaladas por cuenta y en defensa de los 
derechos del autorizante dentro del proceso de origen respectivo, pero no en 
nombre, ni en representación, ni como extensión de la personalidad de su auto-
rizante.—por último, no es obstáculo para lo antes expuesto que en el cuarto 
párrafo del artículo 1069 del Código de Comercio se establezca lo siguiente: 
‘las personas autorizadas en los términos de este artículo, serán responsables 
de los daños y perjuicios que causen ante el que los autorice, de acuerdo a 
las disposiciones aplicables del Código Civil Federal, relativas al mandato y las 
demás conexas. los autorizados podrán renunciar a dicha calidad, mediante 
escrito presentado al tribunal, haciendo saber las causas de la renuncia.’.—
ello es así, debido a que dicha disposición, aun cuando prevé que el autorizado 
puede incurrir en responsabilidad sustantiva por su actuación, de ninguna 
manera establece que la figura jurídica del autorizado en un juicio mercantil 

al mandatario, cuanto sea necesario para la defensa de su poderdante, arreglándose al efecto a 
las instrucciones que éste le hubiere dado, y si no las tuviere, a lo que exija la naturaleza e índole 
del litigio."
4 "artículo 13. Cuando alguno de los interesados tenga reconocida su personalidad ante la auto-
ridad responsable, tal personalidad será admitida en el juicio de amparo para todos los efectos 
legales, siempre que compruebe tal circunstancia con las constancias respectivas."
5 "artículo 11. Cuando quien comparezca en el juicio de amparo indirecto en nombre del quejoso 
o del tercero interesado afirme tener reconocida su representación ante la autoridad responsable, 
le será admitida siempre que lo acredite con las constancias respectivas, salvo en materia penal 
en la que bastará la afirmación en ese sentido.—en el amparo directo podrá justificarse con la 
acreditación que tenga en el juicio del que emane la resolución reclamada.—la autoridad respon-
sable que reciba la demanda expresará en el informe justificado si el promovente tiene el carácter 
con que se ostenta."
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para oír y recibir notificaciones en términos amplios, constituya un mandato 
judicial; sino que únicamente establece que ese autorizado será responsable 
de los daños y perjuicios que cause a quien lo autorizó; para lo cual establece 
como aplicables de manera analógica o extensiva las disposiciones del Código 
Civil Federal relativas a la responsabilidad de los mandatarios, con la finali-
dad de salvaguardar los intereses del autorizante en caso de que su autorizado 
incurra en conductas dañosas, pero destacando que tratándose del autori-
zado en términos amplios en un juicio mercantil, sus facultades permanecen 
limitadas a la tramitación del proceso de origen respectivo.—dicho en otras 
palabras, el dispositivo en comento de ninguna forma tiende a equiparar, 
igualar o confundir las dos figuras jurídicas mencionadas, sino que única-
mente remite a la regulación que en materia de responsabilidad sustantiva de 
los mandatarios desarrolla el Código Civil Federal, para que esas disposiciones 
sean aplicadas analógicamente a los casos en los que el autorizado en térmi-
nos amplios en un juicio mercantil cause daños y perjuicios a su autorizante."

luego, de igual forma, es menester hacer alusión a lo que prevé el artícu-
lo 1069, tercer párrafo, del Código de Comercio, que interpreta la jurispruden-
cia y ejecutoria en cita, el cual señala: 

"artículo 1069. …las partes podrán autorizar para oír notificaciones en 
su nombre, a una o varias personas con capacidad legal, quienes quedarán 
facultadas para interponer los recursos que procedan, ofrecer e intervenir en el 
desahogo de pruebas, alegar en las audiencias, pedir se dicte sentencia para 
evitar la consumación del término de caducidad por inactividad procesal y rea-
lizar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de los derechos 
del autorizante, pero no podrá substituir o delegar dichas facultades en un 
tercero. las personas autorizadas conforme a la primera parte de este párrafo, 
deberán acreditar encontrarse legalmente autorizadas para ejercer la profe-
sión de abogado o licenciado en derecho, debiendo proporcionar los datos 
correspondientes en el escrito en que se otorgue dicha autorización y mostrar 
la cédula profesional o carta de pasante para la práctica de la abogacía en las 
diligencias de prueba en que intervengan, en el entendido que el autorizado 
que no cumpla con lo anterior, perderá la facultad a que se refiere este artícu-
lo en perjuicio de la parte que lo hubiere designado, y únicamente tendrá las 
que se indican en el penúltimo párrafo de este artículo. …"

por su parte, los artículos 42 del Código de procedimientos Civiles del 
estado de Jalisco y 2207 del Código Civil local prevén lo siguiente:

"artículo 42. los interesados y sus representantes legítimos podrán 
comparecer en juicio por sí o por medio del procurador con poder bastante.—
las partes e interesados podrán designar por escrito, en cualquier etapa proce-
sal, abogado patrono legalmente autorizado para el ejercicio profesional 
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quien no podrá delegar en otro su función o nombrar diverso abogado patro-
no.—la designación aceptada faculta al abogado para recabar, ofrecer, desaho-
gar y objetar pruebas; interponer y continuar los recursos e incidentes, formular 
alegatos y en general, realizar todos los actos procesales salvo la adquisición 
de inmuebles que le correspondan a quien lo designó exceptuando la transac-
ción, el desistimiento, la adquisición de inmuebles y los actos personalísimos 
que la ley o el Juez señalen. Cuando hubiere varios designados, podrán actuar 
conjunta o separadamente, pero en la práctica de diligencias o audiencias 
sólo uno de ellos podrá llevar la voz.—el designado en los términos de este 
artículo tendrá las mismas obligaciones que un mandatario especial con res-
pecto a su patrocinado."

"artículo 2207. en los poderes generales judiciales, bastará decir que 
se otorgan con ese carácter, para que el apoderado pueda representar al poder-
dante en todo negocio de jurisdicción voluntaria, mixta y contenciosa, desde 
su principio hasta su fin; siempre que no se trate de actos que conforme a las 
leyes requieran poder especial, en tal caso se consignarán detalladamente 
las facultades que se confieran con su carácter de especialidad. …"

asimismo, en la exposición de motivos, relativa al decreto 15766, por el 
que se adicionaron los dos últimos párrafos del artículo 42 transcrito, el treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se expuso, en lo que 
interesa, lo siguiente: 

"...Vi. de la misma manera, dado el cúmulo de ponencias presentadas 
ante los foros de consulta respecto del tema de la figura del abogado patrono, 
se decidió reglamentarla y reubicarla en el capítulo ii del título segundo ‘de la 
personalidad’, ampliando sus facultades hasta para interponer el juicio de 
amparo y limitando las mismas para celebrar transacciones, así como para 
desistirse y demás actos personalísimos que la ley o el Juez señalen…"

del anterior marco conceptual y legal previamente citado, a criterio de 
este tribunal Colegiado de Circuito, se arriba a la conclusión de que, como 
bien lo alega la parte recurrente, en la materia civil, a diferencia de la mercan-
til, el abogado patrono sí tiene facultades para ejercer la acción de amparo 
en nombre de su representado y, ello es así, por cuanto que, de la interpreta-
ción literal que se realiza se colige, en lo que importa, que la figura del abogado 
patrono prevista en el artículo 42 del código adjetivo civil local, se equipara a la 
de un mandatario judicial especial, con facultades generales, tal como lo dis-
pone el último párrafo de dicho numeral y se robustece, desde luego, con lo 
que al respecto consignó el legislador local, en la exposición de motivos de 
la reforma de previa cita en cuanto a que, expresamente, en ella se dijo que se 
ampliaban las facultades del abogado patrono "…Hasta para interponer el 
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‘juicio de amparo…’."; por ende, se concluye que podrá ejecutar todos aque-
llos actos necesarios para la defensa de la parte que lo designó, incluida la 
promoción del juicio de garantías, toda vez que el procedimiento de origen se 
encuentra sub júdice, porque la decisión de la autoridad responsable, aún 
puede ser variada con motivo de la concesión de la protección constitucional, 
de ser el caso; situación que, como se observa, no ocurre con la autorización 
que otorga el artículo 1069 del Código de Comercio, toda vez que, de acuerdo 
a lo reseñado en este fallo, la primera Sala del más alto tribunal del país, al 
resolver la contradicción de tesis 135/2013 invocada, dejó expresamente esta-
blecido, en lo que importa, que la redacción del artículo 1069 del Código de 
Comercio, lejos de constituirse en un poder o mandato judicial, solamente con-
fiere facultades al autorizado orientadas a facilitar la defensa de los intereses 
del autorizante en el proceso judicial correspondiente; lo que no sucede en el 
caso a estudio, en virtud de que, como se destacó, la redacción del artículo 
42 del código adjetivo civil local, en forma expresa estatuye: "…el designado 
en los términos de este artículo tendrá las mismas obligaciones que un man-
datario especial con respecto a su patrocinado…"; de lo que deriva entonces, 
que si su obligación connatural a su designación, es defender los intereses de 
su autorizante que están en juego en el juicio natural, es inconcuso que tal 
expresión legislativa contiene imbíbito, a su vez, el aserto de que igualmente el 
abogado patrono debe contar con las facultades propias del mandatario espe-
cial, cuando, como en el caso, actúa en defensa de los intereses litigiosos 
cuya defensa le fue conferida; y en este caso, hasta la de promover el juicio de 
amparo; máxime que, tal como se ponderó antes, así lo especificó el legisla-
dor local en la exposición de motivos correspondiente; de ahí que se concluya 
que contra lo resuelto por el a quo federal, en la especie, no resulta aplicable 
el criterio emitido por el más alto tribunal del país, en el cual sostuvo el Juez 
de distrito su determinación.

máxime que, al respecto, la ley de amparo no limita la admisión de la 
personalidad de los profesionales del derecho, a etapa alguna; razón por la cual 
las partes en el procedimiento de amparo o sus representantes, pueden ocurrir 
ante el juzgador federal, en cualquier fase del proceso, a promover a nombre 
de su patrocinado, con la única limitante de que acrediten la representación 
con las constancias conducentes.

Sobre el tema es aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia 3a./J. 
2/91, emitida por la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 37/90, consultable en la página 57 
del Semanario Judicial de la Federación, tomo Vii, febrero de 1991, octava Época, 
que dispone: 
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"aBoGado patroNo. SÍ tieNe FaCultadeS para promoVer el 
JuiCio de GaraNtÍaS (leGiSlaCióN del eStado de SoNora).—de los 
artículos 71 y 72 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Sonora 
y 2868 del Código Civil de dicha entidad federativa, se desprende que, junto al 
procurador o mandatario judicial, coexiste la figura del abogado patrono, como 
otra forma más de representación en el proceso. por ello, la sola designación 
de abogado patrono confiere a este último facultades de representación, equi-
parables a las otorgadas en un mandato judicial, puesto que le permite llevar 
a cabo, directamente en beneficio de la parte que lo designó, todos aquellos 
actos procesales que correspondan a dicha parte, aunque con algunas de 
las restricciones impuestas a los mandatarios judiciales, a cuyas normas nos 
remite el legislador sonorense. luego, la representación conferida al abogado 
patrono es muy similar a la otorgada a un procurador, pero sin las formalida-
des del mandato respectivo. esta conclusión se robustece con la simple lec-
tura de los artículos 148, párrafo segundo, 177 y 188, fracción iii, del Código 
de procedimientos Civiles para el estado de Sonora. por otra parte, el ejerci-
cio de la acción constitucional de amparo no trae aparejada la disposición del 
derecho en litigio, en primer lugar, porque con su tramitación generalmente 
se busca el pronunciamiento acerca de la constitucionalidad del acto recla-
mado, así como la obtención del amparo de la Justicia Federal; y para ello nunca 
será necesaria la disposición o enajenación del derecho substancial contro-
vertido. en segundo lugar, porque mientras el juicio de garantías no se resuelve, 
el pleito o litigio continúa sub júdice; de modo que el ejercicio de la acción de 
amparo no modifica o extingue el litigio, por lo que no implica una disposi-
ción del derecho relacionado con el mismo. por otro lado, la acción de amparo 
tampoco encuadra en ninguna de las hipótesis mencionadas por el artículo 
2868 del Código Civil para el estado de Sonora, relativo a las facultades que 
requieren cláusula especial. además, la acción de amparo no constituye un 
derecho personalísimo, en los reservados en exclusiva a la parte interesada, 
tal como se desprende del artículo 4o. de la ley de amparo. ahora bien, como 
el abogado patrono es representante de la parte que lo designa y legalmente 
no se le impide el ejercicio de la acción de amparo, entonces debe concluirse 
que tal representación, una vez reconocida por la autoridad responsable, es 
suficiente para acudir al juicio de garantías, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 13 de la ley de amparo."

en este contexto, se concluye que en el asunto de que se trata no existe 
un motivo manifiesto e indudable de improcedencia para desechar de plano la 
demanda, por lo que procede declarar fundado el presente recurso de queja 
y, por ende, el Juez de distrito a quo, conforme a lo dispuesto en el numeral 
103, en relación con el numeral 97, fracción i, inciso a), de la ley de amparo 
vigente, si no advierte alguna irregularidad esencial en la demanda o causa 
diversa que motive su desechamiento, proceda a su admisión.
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lo anterior debido a que, si bien, por regla general el tribunal revisor 
está obligado a dictar la resolución que corresponda sin necesidad de reenvío, 
debe señalarse que, en la hipótesis que prevé el numeral en cita y en caso de 
resultar fundado el recurso, por su naturaleza se equipara a una reposición 
del procedimiento, ya que la materia del recurso únicamente consiste en ana-
lizar cuestiones de procedencia del juicio de amparo y no otra diversa, además 
de que, el examen de diversas cuestiones relacionadas con la admisión de 
la demanda, en términos de los artículos 112 a 169 de la ley de la materia, es 
facultad del Juez Federal, porque conduce al cumplimiento de una serie de requi-
sitos legales y administrativos que sólo éste conoce y le corresponde prever.

Sirve de apoyo el criterio sustentado por el décimo primero tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, que se comparte, contenido en 
la tesis i.11o.C.9 K (10a.), localizable en la página 1710, libro XXiii, tomo 3, 
agosto de 2013, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"QueJa preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo a), de la 
leY de amparo ViGeNte. CuaNdo reSulta FuNdado eSe reCurSo, 
CorreSpoNde al JueZ de diStrito proNuNCiar el auto de admiSióN 
de la demaNda.—de conformidad con el artículo 103 de la ley de amparo 
vigente, por regla general, en caso de resultar fundado el recurso de queja, el 
tribunal revisor está obligado a dictar la resolución que corresponda sin nece-
sidad de reenvío, y sólo por excepción, cuando la resolución implique la reposi-
ción del procedimiento, es permisible regresar el asunto al inferior, a fin de que 
emita otra resolución en la que se subsanen los vicios concretos advertidos 
por el superior. en esos términos, tratándose del supuesto previsto en el artículo 
97, fracción i, inciso a), de la ley citada, cuando se declara fundado el recurso, 
ello se equipara a una reposición del procedimiento. lo anterior, porque el 
objeto de tal medio jurídico de impugnación, es que un órgano jurisdiccional 
superior reexamine o vuelva a analizar la actuación impugnada desde el punto 
de vista de su legalidad o ilegalidad, a través de la sustitución en el conocimien-
to del punto debatido por parte del órgano revisor. en ese sentido, su única 
finalidad es decidir si es o no ajustado a derecho el acuerdo que desecha una 
demanda de amparo dictado por un Juez Federal, al considerar que se actua-
liza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia; esto es, la materia del 
recurso únicamente consiste en analizar cuestiones de procedencia del juicio 
de amparo y no otra diversa. asimismo, al decidirse en el recurso si es o no 
ajustado a derecho el acuerdo que desecha la demanda constitucional y, en con-
secuencia, que no tiene por iniciado el juicio de amparo, ello implica en caso 
de resultar fundado el recurso, el examen de diversas cuestiones relaciona-
das con la admisión de la demanda, que en términos de los artículos 112 a 
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169 del propio ordenamiento legal, el pronunciamiento a ese respecto, es 
facultad exclusiva del Juez de distrito. aunado a que será dicho juzgador 
quien cuenta con los recursos administrativos y materiales para pronunciarse, 
derivado de ser quien substanciará el procedimiento constitucional y en su 
carácter rector, no sólo de él sino de los diversos que lleva a su cargo, conoce 
perfectamente la agenda en la que deben desplegarse los actos procesales 
respectivos a fin de que no se empalmen. luego, no es posible considerar como 
finalidad lógico-jurídica del recurso de que se trata, que ante la revocación 
del proveído impugnado (desechamiento de la demanda), sea obligación del 
tribunal superior emitir el auto admisorio de la demanda, con todos los requi-
sitos que le son inherentes, ya que de no considerarse así, traería como con-
secuencia el entorpecimiento del trámite del juicio, pues el tribunal superior, 
ante el desconocimiento de si en determinada fecha se celebrará diversa 
audiencia constitucional o está señalada la diligenciación de diverso trámite a 
la misma hora, ello a la larga concluirá con el diferimiento de alguna de esas 
audiencias o actos, lo que evidentemente va en detrimento del derecho a una 
administración de justicia pronta y expedita, consagrado en el artículo 17 cons-
titucional. aunado a que, dada la naturaleza del auto de admisión de la deman-
da de amparo indirecto, es la de poner fin al juicio constitucional, lo que hace 
que el nuevo pronunciamiento que debe realizarse, implica reponerlo o darle 
inicio."

en ese sentido, también cobra aplicación el criterio sustentado por el 
Noveno tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, que también 
se comparte, contenido en la jurisprudencia i.9o.C. J/3 (10a.), publicada en la 
página 892, libro XXVi, tomo 1, noviembre de 2013, décima Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece:

"QueJa. la reSoluCióN Que la deClara FuNdada CoNtra el 
auto Que deSeCHa la demaNda de amparo iNdireCto, eQuiVale a 
repoNer el proCedimieNto (iNterpretaCióN del artÍCulo 103 de 
la leY de amparo ViGeNte).—el contenido de ese precepto establece dos 
supuestos: el primero implica que el tribunal Colegiado de Circuito, ante lo 
fundado del recurso y ante la inexistencia del reenvío, debe dictar la resolución 
que corresponda. el segundo se refiere al caso en el que se decreta la reposi-
ción del procedimiento y, en consecuencia, debe declararse sin efecto la reso-
lución recurrida y se ordena dictar otra a quien la emitió, precisando los efectos 
concretos a que deba sujetarse su cumplimiento; de ahí que la resolución 
que declara fundado el recurso de queja interpuesto contra el auto que dese-
cha la demanda de amparo indirecto, por su naturaleza, equivale a reponer el 
procedimiento. es así, tomando en cuenta que el auto de admisión es una 
actuación judicial fundamental del procedimiento que constituye la base de 
otras y, además, del que derivan obligaciones del órgano jurisdiccional, como 
se advierte de los artículos 115 y 116 de la ley de amparo. además, el auto de 
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admisión amerita precisar, entre otras cosas, el día y hora para efectuar la 
audiencia constitucional, que debe celebrarse dentro de los treinta días siguien-
tes, incluso, puede realizarse en un plazo menor, pero de acuerdo con el crite-
rio del órgano jurisdiccional; día y hora de la audiencia constitucional, que 
impacta en otras actuaciones, pues conforme al artículo 119 de la citada ley, 
las partes pueden ofrecer las pruebas testimonial, pericial, inspección judicial 
o cualquier otra que amerite desahogo, a más tardar cinco días hábiles antes 
del señalado para la audiencia; plazo que depende de esa data y que no puede 
ampliarse aun cuando se difiera, salvo el caso previsto por el propio numeral. 
en consecuencia, el auto admisorio conlleva el cumplimiento de una serie de 
requisitos legales y administrativos que sólo el órgano jurisdiccional que 
conoce de la demanda puede establecer, por lo que corresponde a éste prever 
esos requisitos y no al tribunal Colegiado de Circuito."

Sólo respecto de esta última consideración, debe destacarse que idén-
ticos criterios sostuvo este tribunal Colegiado de Circuito al resolver los recur-
sos de queja 121/2013 y 134/2013, sesionados, respectivamente, el once y el 
dieciocho de octubre de dos mil trece. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—es fundado el presente recurso de queja.

Notifíquese; háganse las anotaciones pertinentes en el libro de gobierno; 
envíese testimonio de esta resolución a la autoridad judicial federal recurrida 
y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados moisés muñoz padilla, 
en su calidad de presidente, Víctor Jáuregui Quintero, quien fue ponente, y 
Víctor manuel Flores Jiménez. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ABogAdo PAtRono. EL dESIgnAdo En tÉRMInoS dEL AR
tÍCuLo 42 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES dEL 
EStAdo dE jALISCo tIEnE LEgItIMACIÓn PARA PRoMo
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VER EL juICIo dE AMPARo A noMBRE dE QuIEn Lo dESIgnÓ 
Con ESE CARÁCtER. de los artículos 107, fracción i, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos y, 5o., fracción i y 6o. 
de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, deriva que 
el juicio constitucional debe promoverse por la persona a quien perju-
dique el acto reclamado, y que puede hacerlo por su propio derecho, o 
a través de su representante legal, o su apoderado; a su vez, el numeral 
42 del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, que regula 
la figura del abogado patrono, en su parte última dispone que éste ten-
drá "las mismas obligaciones que un mandatario especial con respecto 
a su patrocinado"; y de todo ello se colige que el abogado patrono en la 
legislación procesal civil del estado, se equipara a un apoderado espe-
cial, lo que se robustece con la exposición de motivos relativa al decreto 
15766, por el que se adicionaron los dos últimos párrafos del artículo 
42 mencionado, de 31 de diciembre de 1994, pues en ella el legislador 
estableció expresamente, que las facultades del abogado patrono se 
ampliaban "...hasta para interponer el juicio de amparo..."; con base en 
dicho marco legal, se concluye que el abogado patrono tiene legiti-
mación para promover el juicio de amparo a nombre de quien lo designó 
con ese carácter.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.2o.C. J/3 (10a.)

Queja 156/2013. 22 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Víctor Jáuregui 
Quintero. Secretaria: alma delia dávila elorza.

recurso de reclamación 31/2013. Haciendas San acasio, a.C. 16 de enero de 2014. una-
nimidad de votos. ponente: Víctor Jáuregui Quintero. Secretario: daniel Graneros 
Nuño.

amparo en revisión 433/2013. teresa ugarte rivera viuda de palomera y otra. 30 de enero 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: moisés muñoz padilla. Secretario: José 
rodrigo Jiménez leal.

amparo en revisión 284/2014. Nunila rodríguez melchor y otros. 25 de septiembre de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Víctor manuel Flores Jiménez. Secretario: Jesús 
antonio rentería Ceballos.

amparo directo 457/2014. ana maría Franco rosas. 13 de noviembre de 2014. unani-
midad de votos. ponente: Víctor manuel Flores Jiménez. Secretario: alberto Carrillo 
ruvalcaba.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ALIMEntoS. CuAndo EL ACREEdoR MAYoR dE EdAd HA PRo
CREAdo un HIjo, EStE HECHo no ACtuALIZA PoR SÍ SoLo LA 
HIPÓtESIS ContEnIdA En EL ARtÍCuLo 251, FRACCIÓn II, dEL 
CÓdIgo CIVIL PARA EL EStAdo dE VERACRuZ, YA QuE dEBE 
ACREdItARSE FEHACIEntEMEntE CÓMo HA dEjAdo dE nECE
SItARSE EL CuMPLIMIEnto dE ESA oBLIgACIÓn LEgAL.

amparo direCto 792/2014. 12 de FeBrero de 2015. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: eZeQuiel Neri oSorio. SeCretario: VÍCtor daNiel 
FloreS ardemaNi.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—en principio, deviene inoperante lo alegado en torno al actuar 
del Juez Segundo de primera instancia con residencia en tuxpan, Veracruz, ya 
que este órgano colegiado se encuentra impedido para analizar lo planteado 
al respecto, en razón de que, primero, en el amparo directo no debe resolverse 
si el fallo de primer grado, conclusivo del proceso de origen, estuvo bien o 
erróneamente dictado sino, si los fundamentos de la sentencia de segunda 
instancia, que se ocuparon de dar respuesta a los agravios esgrimidos en 
contra de aquél, son o no violatorios de derechos fundamentales y, después, 
porque al haber sido sustituida la sentencia de primera instancia por la pro-
nunciada en segundo grado, la cual aquí constituye el acto reclamado, cesa-
ron sus efectos.

Cobra aplicación al tema, por su contenido, la tesis de jurisprudencia 
número 157, consultable en la página ciento setenta y seis del tomo ii. procesal 
Constitucional 1. Común primera parte -SCJN Segunda Sección- improceden-
cia y sobreseimiento, materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-Septiembre 2011, registro digital 1002223, de rubro y texto:

"amparo improCedeNte CoNtra SeNteNCia de primer Grado.— 
Si se reclaman tanto la sentencia de primera instancia, como la de segunda 
que la confirmó, el amparo es improcedente respecto de la primera, de confor-
midad con las disposiciones de la fracción iii, inciso a), del artículo 107 consti-
tucional, en relación con los artículos 73, fracciones Xiii y XVi, y 74, fracción 
iii, de la ley de amparo, porque ese fallo admite recurso de apelación y porque 
al pronunciarse la de segunda instancia que resolvió la apelación interpuesta 
cesaron los efectos de la de primer grado y, por tanto, el juicio debe sobre-
seerse respecto de la sentencia de primera instancia."
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Conviene puntualizar que este tribunal Colegiado de Circuito proce-
derá al estudio de las consideraciones que sustentan la sentencia reclamada 
y los conceptos de violación que se esgrimen en su contra, en dos apartados 
distintos, en atención a que son dos quejosas las que solicitan la protección 
constitucional.

estudio del caso por lo que hace a **********. 

Son infundados los conceptos de violación.

en efecto, la impetrante aduce en esencia, que la Sala responsable al 
pronunciar la sentencia reclamada, en la que se confirmó la cancelación de 
la pensión alimenticia que tenía en su favor, vulneró lo que disponen los ar-
tículos 57, 210, último párrafo y 228 del Código de procedimientos Civiles para 
el estado, pues las consideraciones que se toman en cuenta para sustentar la 
sentencia aquí combatida, se hacen supliendo la deficiencia de la demanda 
promovida por el actor, ya que como bien puede apreciarse dentro del juicio, 
la parte actora demanda como prestación la aludida, en el hecho de que es mayor 
de edad y que, por esa situación, el actor cree que culminó sus estudios "uni-
versitarios", sin afirmar que tal circunstancia sea cierta o no, o mejor aún ma-
nifestar que "conocía" si aún continuaba estudiando, por lo que es evidente 
que su pretensión de cancelar la pensión alimenticia no estaba fundada en el 
hecho de que la edad de ella, no era acorde con sus estudios.

a fin de evidenciar el calificativo indicado, conviene destacar, desde luego, 
que sobre el tema relacionado con la carga de demostrar que el hijo mayor de 
edad que estudia un grado acorde a su edad, no necesita alimentos, la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación resolvió que corresponde al deudor ali-
mentario, asimismo, estableció un límite a esa regla, cuando quien demanda 
alimentos es el hijo mayor de edad pues, en ese caso, a éste atañe demostrar, 
además de su calidad de hijo, la posibilidad del deudor y que estudia un grado 
acorde a su edad.

Se cita la jurisprudencia 38, de la entonces tercera Sala del más alto 
tribunal de la Nación, derivada de la contradicción de tesis 16/90, publicada 
en la página 30 del tomo iV, materia Civil, octava Época, en el Apéndice 1917-
2000, registro digital 912980, del tenor siguiente: 

"alimeNtoS. CorreSpoNde al deudor alimeNtario la CarGa 
de proBar Que loS HiJoS maYoreS Que aCrediteN Se eNCueNtraN 
eStudiaNdo uN Grado eSColar adeCuado, No loS NeCeSitaN.—esta 
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tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
publicada con el número 141, en la página 236, de la Segunda parte del Apén
dice al Semanario Judicial de la Federación de mil novecientos diecisiete a mil 
novecientos ochenta y ocho, sostuvo el criterio de que la obligación de pro-
porcionar alimentos a los hijos mayores de edad no desaparece por el solo 
hecho de que lleguen a esa edad, en virtud de que su necesidad no se satis-
face automáticamente por la realización de esa circunstancia, toda vez que al 
igual que los hijos menores de edad, tienen la presunción de necesitar los ali-
mentos, salvo prueba en contrario, correspondiendo tal carga en esos casos 
al deudor, quien debe justificar que el actor no los necesita, ya sea porque 
tiene bienes propios o porque desempeña algún trabajo o alguna profesión, 
oficio o comercio; sin embargo, tal criterio debe quedar limitado, para que 
prospere la acción de alimentos intentada por el hijo mayor de edad que afirma 
estar estudiando, al hecho de que justifique además de su calidad de hijo y de 
que el deudor tiene posibilidad económica para sufragarlos, el de demos-
trar que efectivamente se encuentra estudiando y que el grado de escolaridad 
que cursa es adecuado a su edad, pues atendiendo a que los alimentos deben 
ser proporcionados en razón a la necesidad del que debe percibirlos, no sería 
jurídico ni equitativo condenar al padre o deudor a proporcionar alimentos al 
hijo que cuenta con edad avanzada y estuviera realizando estudios que no 
corresponden a su edad y situación."

puntualizado lo anterior, en el caso concreto, el padre de la quejosa le 
demandó que cesara el pago de la pensión alimenticia establecida en el jui-
cio de alimentos **********/1996 y **********/2001 –los cuales se tienen a 
la vista al haberse ofrecido como pruebas–, en razón de que la acreedora ali-
mentaria ya no necesita los alimentos porque es mayor de edad, al contar al 
momento de la presentación de la demanda con veintiséis años de edad "con 
edad suficiente para ver (sic) culminado actualmente sus estudios universita-
rios", por consiguiente aseveró que era una persona adulta, sin discapacidad 
física y en plena actitud de sus facultades mentales para realizar cualquier 
empleo o trabajo que se le pudiera encomendar y suministrase su manuten-
ción alimentaria.

por su parte, la codemandada **********, al contestar la demanda se 
excepcionó en el sentido de seguir estudiando, sin que a la fecha tenga algún 
empleo o fuente de ingresos, inclusive, manifestó que continúa viviendo con 
su progenitora.

Seguido el juicio por sus diversas etapas legales, el Juez Segundo de 
primera instancia, en tuxpan de rodríguez Cano, Veracruz, declaró proceden-
te la acción de cancelación de pensión alimenticia.
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inconforme con lo anterior, **********, interpuso recurso de apelación 
ante la Sexta Sala del tribunal Superior de Justicia del estado, determinándo-
se confirmar la sentencia impugnada, bajo la consideración toral siguiente:

"en esa tesitura, si bien el actor en el natural solamente acreditó que su 
hija **********, actualmente es mayor de edad porque cuenta con la edad 
de ********** años, conforme la partida de su nacimiento que se encuentra 
glosada dentro de las actuaciones del expediente número **********/1996, 
del índice del juzgado de origen, recibido como prueba en la controversia de 
origen, con eficacia probatoria al tenor de los preceptos 261, fracción Viii y 326 
del Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, y como conse-
cuencia jurídica de ello puede disponer libremente de su persona y sus bienes, 
según se colige de los dispositivos 577 y 578 del Código Civil para la entidad 
veracruzana, así como que la referida acreedora alimentaria, no se encuentra 
realizando estudios acordes a su edad, como ella misma lo demostró con la 
constancia de estudios expedida en su favor por el licenciado **********, 
en su calidad de subdirector del Centro de Computación de tuxpám (sic), 
**********, de fecha diecinueve de noviembre del dos mil trece, donde hizo 
constar que ********** ‘...Se encuentra inscrita en el ********** semestre 
del cinco de agosto del dos mil trece al veintiocho de febrero del dos mil ca-
torce, en la especialidad de **********, en el sistema **********...’ (foja 27), 
documental que hace prueba plena de acuerdo con el numeral 266 del Código 
de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, medio con el cual se 
constata que la acreedora alimentaria cursa estudios que no son acordes a 
su edad (********** años), lo que quedó adminiculado con la confesión 
que vertió en la audiencia prevista por el numeral 219 del código adjetivo civil, 
desahogada el cinco de febrero del dos mil catorce, donde al absolver las po-
siciones calificadas de legales números: ‘…4a. Que diga, si es cierto como lo 
es, que actualmente se ha abstenido de realizar los estudios correspondientes 
a su edad.—5a. Que diga, si es cierto como lo es, que actualmente se encuen-
tra en su domicilio auxiliando a su madre en las labores del hogar...’; respon-
dió: ‘…4a. Que sí, me abstuve por un tiempo fue por motivos de un acci dente 
que tuve un hematoma en mi cabeza.—5a. Que sí, estoy en mi casa...’; [fojas 
30 vuelta, 35 y 35 (sic)], por tanto, es claro que no puede seguir gozando de la 
pensión alimenticia fijada a su favor en el expediente número **********/1996, 
del índice del juzgado de origen, además de que a ello debe añadirse, que la 
acreedora alimentaria no se encuentra estudiando una carrera acorde a su 
edad, pues actualmente cuenta con ********** años y no existe constancia 
para acreditar siquiera su ingreso a los estudios secundarios y preparatorios, 
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menos profesionales, habida cuenta que, de acuerdo con lo establecido en el 
precepto 41 de la ley de educación para esta entidad federativa, la instruc-
ción primaria se inicia a los seis años de edad y dura seis años, tanto la educa-
ción secundaria como la preparatoria, se cursan en tres años cada una, aun que 
esta última se divide en semestres y el grado profesional, por regla general, 
se cursa en cuatro años más, igualmente dividido en semestres y aun cuando 
estos datos sólo pueden considerarse como una referencia genérica y no como 
exigencia hermética, actualmente debería haber culminado sus estudios 
profe sionales, lo cual, en modo alguno demostró la aquí recurrente en el caso 
justiciable, como igualmente lo ponderó el Juez de primera instancia al indi-
car ‘sin embargo en el caso a estudio es evidente que a sus ********** años 
se encuentra estudiando una especialidad en computación, cuando estuvo en 
su favor una pensión alimenticia para que cursara una carrera profesional 
(sin que se aprecie de autos que así lo hubiera hecho), no obstante, su edad 
ya es suficiente para sufragarse sus propias necesidades, pues tampoco ma-
nifestó estar imposibilitada física o emocionalmente para ello’; motivo por el 
cual, la determinación del juzgador natural de condenar a ambas demanda-
das a la cancelación de la pensión que vienen disfrutando indebidamente de 
su progenitor deviene procedente y se encuentra ajustada a derecho; de ahí 
lo infundado del motivo de disenso en estudio." (énfasis añadido de las fojas 
12 a 13 del toca de apelación). 

Consideraciones que a juicio de este tribunal Colegiado de Circuito son 
apegadas a derecho.

Se afirma lo anterior, dado que el actor, aquí tercero interesado, en su 
escrito inicial de demanda, como sustento de su acción, adujo que la deman-
dada **********, carece del derecho a seguir recibiendo alimentos de su 
parte, al contar con ********** años, edad suficiente para haber culminado 
sus estudios universitarios, porque además de no tener alguna limitación físi-
ca o mental, le permitiría suministrarse recursos para satisfacer sus necesida-
des alimentarias; las que aunado a que la demandada introdujo el argumento 
a la controversia que subsistía su necesidad de ser alimentada por su proge-
nitor, al estar estudiando.

en esa medida, a la demandada en términos del artículo 228 del Código 
de procedimientos Civiles para el estado, le correspondía probar los hechos 
constitutivos de sus excepciones. esto es, tenía que acreditar la necesidad de 
seguir recibiendo pensión decretada en los juicios civiles **********/1996 y 
**********/2001, en razón no sólo de estar estudiando sino que, además, los 
estudios que realiza resultan acorde a su edad cronológica. 
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así, para resolver sobre el concepto de educación, en el caso concreto 
es apegado a derecho que se valoren las pruebas aportadas a juicio por las 
partes y recibidas a fin de obtener un equilibrio procesal.

Con vista en la documental relacionada con los estudios de la especia-
lidad en **********, se llega a la misma convicción de la responsable, de que 
ya no subsiste la obligación alimentaria del actor para con su hija **********, 
pues no quedó probado que estudie un grado acorde a su edad.

en efecto, la consulta de la constancia glosada a foja veintisiete del 
sumario civil, se desprende que la aquí quejosa, se encuentra inscrita en el pri-
mer semestre, que comprende el periodo del cinco de agosto al veintiocho de 
febrero de dos mil catorce, en la especialidad de informática empresarial, del 
**********. 

Sin embargo, como bien lo apreció la Sala responsable al pronunciar la 
sentencia reclamada, los estudios que demostró tener la actora, no son acordes 
a su edad, cuenta habida que al momento de la expedición de la constancia 
relativa contaba con ********** años de edad, lo que fue debidamente ad-
miniculado con la confesión que realizó la aquí impetrante, en la audiencia 
que tuvo verificativo el cinco de febrero de dos mil catorce, donde al absolver 
el pliego de posiciones formulada por su contraparte en la controversia de 
origen, respondió lo siguiente: 

"4a. Que diga, si es cierto como lo es, que actualmente se ha abstenido 
de realizar los estudios correspondientes a su edad. "

"4a. Que sí, me abstuve por un tiempo fue por motivos de un accidente 
que tuve un hematoma en mi cabeza…"

"5a. Que diga, si es cierto como lo es, que actualmente se encuentra en 
su domicilio auxiliando a su madre en las labores del hogar..."

"5a. Que sí, estoy en mi casa..." 

[fojas 30 vuelta, 35 y 35 (sic)]

Bajo ese contexto, si bien pudiera considerarse que la acreedora ali-
mentaria estudia, el grado no es acorde a su edad, pues ella misma acepta 
que se ha abstenido de realizar estudios acordes a su edad cronológica. 
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lo anterior, conlleva a concluir que la autoridad responsable abordó 
los temas debatidos en juicio, apreciando el valor de las pruebas conforme a 
derecho, sin que en momento alguno supliera la deficiencia de la queja en 
favor del deudor alimentario, pues se ajustó al resolver la litis planteada, como 
se expuso en este apartado.

luego, procede negar el amparo y protección de la Justicia Federal soli-
citados por lo que hace a **********.

estudio del caso por lo que hace a **********.

Son fundados los conceptos de violación suplidos en su deficiencia, en 
términos del artículo 79, fracción ii, de la ley de amparo, por tratarse de un asun-
to donde se cuestiona el derecho de recibir alimentos a favor de una hija.

tales argumentos consisten, en síntesis, en que la responsable no hizo 
un análisis valorativo de las actuaciones llevadas a cabo en el juicio, pues aún 
requiere ser alimentada por su padre por encontrarse estudiando.

 
la calificativa apuntada a los conceptos de violación deriva de la inde-

bida apreciación de la Sala responsable, al confirmar el criterio del juzgador por 
medio del cual se canceló el derecho de la aquí quejosa a seguir percibiendo 
alimentos por el simple hecho de haber procreado una hija, aun cuando haya 
justificado continuar realizando estudios profesionales; pues el haber procrea-
do un hijo, a su decir, es una excepción suficiente a la regla para no continuar 
percibiendo alimentos por parte de su padre, al tratarse de una persona con 
libre capacidad de goce, ejercicio y con los medios necesarios para allegarse 
de sus propios satisfactores y los de su familia.

lo anterior resulta así, porque cuando los hijos se encuentran estudian-
do, su derecho a percibir pensión alimenticia puede prolongarse hasta cuando 
el acreedor requiera sufragar gastos por concepto de titulación y se obtenga 
título profesional –salvo, cuando la prolongación del periodo no sea imputable 
al acreedor– tal como lo precisó la primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 64/2008, visible en la página se-
senta y siete del tomo XXViii, octubre de dos mil ocho, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"alimeNtoS por CoNCepto de eduCaCióN. elemeNtoS Que el 
JuZGador deBe tomar eN CueNta para determiNar Si proCede Su 
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paGo reSpeCto de aCreedoreS alimeNtarioS Que CoNCluYeroN 
SuS eStudioS proFeSioNaleS pero eStÁ peNdieNte Su titulaCióN.— 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
1a./J. 58/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVi, julio de 2007, página 31, con el rubro: ‘alimeNtoS. 
la oBliGaCióN de proporCioNarloS por CoNCepto de eduCaCióN 
No Se eXtiNGue NeCeSariameNte CuaNdo loS aCreedoreS ali-
meNtarioS alCaNZaN la maYorÍa de edad (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo).’, sostuvo que la obligación de proporcionar alimentos por con-
cepto de educación no se extingue necesariamente cuando los acreedores 
alimentarios alcanzan la mayoría de edad, y que éstos conservan ese derecho 
siempre que se satisfagan los requisitos contenidos en la legislación aplica-
ble, en virtud de que el sentido de la institución alimentaria es garantizar a las 
personas la posibilidad de atravesar una etapa económicamente inactiva en 
la que se alleguen de los recursos necesarios que les darán una base para 
desarrollar sus planes de vida. por otro lado, atento a los artículos 1o., 25, 29 
y segundo transitorio de la ley reglamentaria del artículo 5o. Constitucional, 
relativo al ejercicio de las profesiones en el distrito Federal, así como a los nu-
merales 1o., 18, 19 y 22, y 1o., 2o. y 15 de las leyes del ejercicio profesional 
para los estados de Veracruz de ignacio de la llave y de Chiapas, respectivamen-
te, se advierte que el título profesional constituye un requisito indispensa ble 
para el ejercicio de algunas profesiones, e incluso se sanciona a quien sin te-
nerlo actúe como profesionista. en ese sentido, si se toma en cuenta, por un 
lado, que la pensión alimenticia por concepto de educación consiste en otor-
gar a los acreedores los elementos necesarios para que puedan valerse por 
sus propios méritos y, por el otro, que para poder ejercer su profesión en al-
gunos casos es necesario el título que acredite la capacidad necesaria para 
ello, en consecuencia, para obtener una retribución, es indudable que en 
tales supuestos los gastos de titulación forman parte de los alimentos por 
educación, de manera que el derecho a recibir la pensión relativa se prolon-
gará hasta que se obtenga el título profesional, siempre y cuando dicho periodo 
no sea imputable al acreedor, para lo cual el juzgador debe analizar la proce-
dencia del pago de los gastos de titulación –para cada caso particular– eva-
luando las condiciones y circunstancias de la profesión, y atendiendo a la 
legislación de que se trate, a fin de evitar demandas excesivas y respetar el prin-
cipio de justo equilibrio entre la posibilidad del deudor y la necesidad del 
acreedor." (énfasis agregado).

además, la aplicabilidad de la jurisprudencia por contradicción acabada 
de citar, deviene porque fue a través de dicho procedimiento de unificación, 
donde se dilucidó cuál criterio debía imperar con el carácter de jurispruden-
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cia por contradicción de tesis, cuando se trataba de acreedores alimenticios 
realizando estudios universitarios, sin ser óbice a esta conclusión el hecho de 
no haberse incluido la circunstancia de haber procreado un hijo en la etapa 
estudiantil, lo que encuentra explicación en los siguientes razonamientos.

tomando en consideración la naturaleza del derecho para allegarse los 
alimentos derivados de un lazo sanguíneo, es dable establecer las siguientes 
premisas:

en el estado de Veracruz existen disposiciones sustantivas en las cua-
les se establece la irrenunciabilidad de los alimentos y la subsistencia de la 
obligación para otorgarlos en los casos de divorcio.

asimismo, la legislación sustantiva civil señala la obligación del juzga-
dor para tomar en cuenta las circunstancias de cada caso y, con ello, poder 
sentenciar la procedencia o improcedencia respecto al pago de los alimentos 
a favor del acreedor alimenticio, en cualquiera de las modalidades legales. 

además, la codificación civil en cita especifica los casos en los cuales 
cesa la obligación de dar alimentos cuando el acreedor alimentario deja de ne-
cesitarlos; al respecto, es necesario hacer la siguiente precisión.

del diccionario de la lengua española, puede encontrarse que la real 
academia española señala los significados del verbo cesar como (del lat. 
cessare) dicho de una cosa: suspenderse o acabarse. dejar de desempeñar 
algún empleo o cargo. dejar de hacer lo que se está haciendo.1

tal como se advierte el citado vocablo tiene dos significados cuyas con-
secuencias son distintas; si bien es cierto que la real academia española ha 
descrito el significado de la palabra cesar como suspender o acabar, también 
resulta cierto que ambos verbos no son sinónimos en tanto tienen distintos 
significados, pues por suspender debe entenderse levantar, colgar o detener 
algo en alto o en el aire, así como detener o diferir por algún tiempo una acción 
u obra2 y por el verbo acabar, debe referirse a poner o dar fin a algo, terminarlo o 
concluirlo.3

1 Consúltese diccionario de la lengua española de la real academia española, 25 ed. impresión 
rodesa, tomo i, españa, 2001, voz: Cesar o su versión electrónica en la siguiente dirección: http://
buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?TIPO_BUS=3&LEMA=mandases
2 Ídem.
3 ibídem.
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así, para establecer el alcance de la norma civil veracruzana, al respec-
to, debe partirse de determinados presupuestos legales que supondrán su 
significado, esto es, si la disposición se refiere a una suspensión provisional 
o conclusión definitiva.

Como ya se ha dejado establecido, los alimentos son un derecho irrenun-
ciable. Éste puede derivar de los tres tipos de parentesco reconocidos en el 
artículo 223 del Código Civil para el estado, esto es, por consanguinidad, por 
afinidad y civil; así, la obligación alimenticia en el parentesco por consangui-
nidad deriva de lo dispuesto en los artículos 234, 235, 236 y 237, en el paren-
tesco por afinidad por lo ordenado en el artículo 233, así como –en alcance– el 
artículo 162 del mismo cuerpo legal y en el parentesco legal de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 238 del código a estudio.

Consecuentemente, puede establecerse que al ser un derecho irrenun-
ciable, la cesación de los alimentos debe entenderse como la suspensión de 
ese derecho en tanto desaparezca la causa cuya existencia generó dicha in-
terrupción, no así como una situación con la cual se conlleve a su conclusión 
definitiva o cancelación.

entonces, el derecho a percibir alimentos derivado de un parentesco 
por consanguinidad es un derecho sustantivo protegido por la legislación civil, 
el cual no puede ser renunciable, ni objeto de transacción, no obstante, existe la 
posibilidad para cesar la obligación de otorgarlos, sin significar cancelación 
alguna de aquella obligación, pues ello equivaldría, en sentido estricto, a re-
conocer la inexistencia de aquel derecho sustantivo.

en ese orden de ideas, la ley sustantiva civil precisa limitativamente los 
supuestos en los cuales puede cesar la obligación alimenticia en el artículo 251 
del Código Civil para el estado de Veracruz, cuyo contenido es el siguiente:

"artículo 251. Cesa la obligación de dar alimentos:

"i. Cuando el que la tiene carece de medios para cumplirla;

"ii. Cuando el alimentario deja de necesitar los alimentos;

"iii. en caso de injuria, falta o daño graves inferidos por el alimentista 
contra el que debe prestarlos;
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"iV. Cuando la necesidad de los alimentos dependa de la conducta vi-
ciosa o de la falta de aplicación al trabajo del alimentario, mientras subsistan 
estas causas;

"V. Si el alimentario, sin consentimiento del que debe dar los alimentos, 
abandona la casa de éste por causas injustificables."

Si bien es cierto que en la fracción ii del precepto acabado de citar señala 
como causa para cesar la obligación alimenticia, cuando el acreedor deja de 
necesitarlos, y algunos criterios aislados emitidos por órganos jurisdicciona-
les homólogos a éste, han concluido en la imposibilidad para justificar moral 
o jurídicamente la dependencia económica para con el deudor alimentario 
cuando el hijo o hija mayor de edad ha procreado un hijo, también es cierto 
que la legislación veracruzana no establece expresamente circunstancia es-
pecífica a través de la cual pudiere determinarse cuándo se actualiza este 
supuesto, pues sólo se refiere a "dejar de necesitarlos" situación que obliga al 
juzgador a atender al elemento necesidad y a las circunstancias especiales 
del caso para determinar la procedencia de la acción de referencia.

lo anterior significa que –si se pretende sostener la actualización de la 
fracción ii del artículo 251 del Código Civil para el estado de Veracruz– debe 
acreditarse –fehacientemente– cómo ha dejado de necesitarse el cumplimien-
to de esa obligación legal; por eso, estimar a la procreación como elemento 
para justificar la falta de necesidad de los alimentos resulta no tener relación 
lógica, ni jurídica alguna. máxime cuando no existe ni siquiera una presun-
ción legal que desvirtuara la diversa presunción establecida a favor de quien 
ha justificado ser acreedor alimentario realizando estudios para desarrollar 
una profesión, pues al hacerse de esa manera, el juzgador deja de sentenciar 
el caso concreto con objetividad y apego a derecho, ya que al actuar así sólo 
plasma una visión personal en relación con el momento y las circunstancias 
en las cuales una determinada persona debe procrear.

apoya a lo anteriormente considerado, el criterio sustentado por este 
órgano colegiado en la tesis Vii.2o.C.78 C (10a.), visible en la página dos mil 
ochocientos noventa y siete, libro 12, tomo iV, noviembre de 2014, décima 
Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, publicada el viernes 
14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas, cuyos título y subtítulo, son del 
tenor siguiente:

"alimeNtoS. CuaNdo el aCreedor maYor de edad Ha proCrea-
do uN HiJo, eSte HeCHo No aCtualiZa por SÍ Solo la HipóteSiS 
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CoNteNida eN el artÍCulo 251, FraCCióN ii, del CódiGo CiVil para 
el eStado de VeraCruZ, Ya Que deBe aCreditarSe FeHaCieNtemeN-
te Cómo Ha deJado de NeCeSitarSe el CumplimieNto de eSa oBli-
GaCióN leGal. de una interpretación sistemática de la jurisprudencia 1a./J. 
64/2008, aprobada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No-
vena Época, tomo XXViii, octubre de 2008, página 67, de rubro: ‘alimeNtoS 
por CoNCepto de eduCaCióN. elemeNtoS Que el JuZGador deBe 
tomar eN CueNta para determiNar Si proCede Su paGo reSpeCto 
de aCreedoreS alimeNtarioS Que CoNCluYeroN SuS eStudioS 
proFeSioNaleS pero eStÁ peNdieNte Su titulaCióN.’, y su ejecutoria, 
este tribunal Colegiado de Circuito concluye que cuando los hijos se encuen-
tran estudiando, su derecho a percibir pensión alimenticia puede prolongarse 
hasta cuando el acreedor requiera sufragar gastos por concepto de titulación 
y obtenga título profesional, salvo cuando la prolongación del periodo no sea 
imputable al acreedor; por lo que no es óbice a esta conclusión el hecho de 
no haberse incluido la circunstancia de haber procreado un hijo en la etapa 
estudiantil. en ese tenor, el artículo 251 del Código Civil para el estado de Vera-
cruz precisa limitativamente los supuestos en los que puede cesar la obligación 
alimenticia, en lo que interesa, si bien es cierto que en su fracción ii señala 
como causa para cesar la obligación alimenticia cuando el acreedor deja de 
necesitarlos, y algunos criterios aislados emitidos por órganos jurisdicciona-
les homólogos a éste, han concluido en la imposibilidad para justificar moral 
o jurídicamente la dependencia económica para con el deudor alimentario 
cuando el acreedor o acreedora mayor de edad ha procreado un hijo, también 
lo es que la legislación veracruzana no establece expresamente la circunstan-
cia específica a través de la cual pudiere determinarse cuándo se actualiza 
este supuesto, pues sólo se refiere a "dejar de necesitarlos" situación que obli-
ga al juzgador a atender al elemento necesidad y a las circunstancias especia-
les del caso para determinar la procedencia de la acción de referencia. lo que 
significa que si se pretende sostener la actualización de la fracción ii del ar-
tículo 251 del Código Civil para el estado de Veracruz, debe acreditarse feha-
cientemente cómo ha dejado de necesitarse el cumplimiento de esa obligación 
legal; por eso, estimar a la procreación como elemento para justificar la falta 
de necesidad de los alimentos resulta no tener relación lógica, ni jurídica algu-
na. máxime cuando no existe ni siquiera una presunción legal que desvirtuara 
la diversa establecida a favor de quien ha justificado ser acreedor alimentario 
realizando estudios para desarrollar una profesión pues, al hacerse de esa 
manera, el juzgador deja de sentenciar el caso concreto con objetividad y apego 
a derecho, ya que al actuar así sólo plasma visión personal en relación con el 
momento y las circunstancias en las cuales una determinada persona debe 
procrear."
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en consecuencia, al resultar esencialmente fundados los conceptos de 
violación hechos valer, lo procedente es conceder el amparo y la protección 
de la Justicia Federal solicitados para el efecto de que la autoridad responsable:

a) deje insubsistente la sentencia reclamada.

b) en su lugar, emita otra en la que:

1. reitere las consideraciones atinentes a la cancelación de la pensión 
alimenticia de **********.

2. Y atendiendo a los razonamientos vertidos en esta ejecutoria, en lo 
tocante a la interpretación de la hipótesis prevista en el artículo 251, fracción ii, 
del Código Civil para el estado de Veracruz, en relación con que el solo hecho de 
tener un hijo la impetrante **********, por sí solo, no desaparece el derecho 
de recibir alimentos y, con plenitud de jurisdicción, decida lo que en dere-
cho corresponda.

Finalmente, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 278 y 279 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
amparo, por disposición expresa de su artículo 2o., deberá entregarse copia 
autorizada de esta sentencia a la parte que lo solicite y se encuentre autoriza-
da para ello, previa razón actuarial.

 
en mérito de lo expuesto y con fundamento, además, en el artículo 189 

de la ley de amparo; este tribunal Colegiado de Circuito:

reSuelVe Que:

primero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto que se reclama de la Sexta Sala del tribunal Superior de Jus-
ticia del estado, consistente en la sentencia definitiva dictada el veinticinco 
de agosto de dos mil catorce, en los autos del toca **********/2014, de su 
índice.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra el acto que se reclama de la Sexta Sala del tribunal Superior de Justi-
cia del estado, consistente en la sentencia definitiva dictada el veinticinco de 
agosto de dos mil catorce, en los autos del toca **********/2014, de su índi-
ce, para los efectos indicados en la parte final del último considerando de 
esta ejecutoria.
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Notifíquese; anótese en el libro de gobierno; con testimonio de la pre-
sente resolución, remítanse los autos correspondientes al lugar de su proce-
dencia y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos de los ciudadanos magistrados ezequiel 
Neri osorio, isidro pedro alcántara Valdés y José manuel de alba de alba, lo 
resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, 
siendo ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13 y 14 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMEntoS. CuAndo EL ACREEdoR MAYoR dE EdAd HA 
PRoCREAdo un HIjo, EStE HECHo no ACtuALIZA PoR 
SÍ SoLo LA HIPÓtESIS ContEnIdA En EL ARtÍCuLo 251, 
FRACCIÓn II, dEL CÓdIgo CIVIL PARA EL EStAdo dE VERA
CRuZ, YA QuE dEBE ACREdItARSE FEHACIEntEMEntE CÓMo 
HA dEjAdo dE nECESItARSE EL CuMPLIMIEnto dE ESA 
oBLIgACIÓn LEgAL. de una interpretación sistemática de la juris-
prudencia 1a./J. 64/2008, aprobada por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, octubre de 2008, 
página 67, de rubro: "alimeNtoS por CoNCepto de eduCaCióN. 
elemeNtoS Que el JuZGador deBe tomar eN CueNta para de-
termiNar Si proCede Su paGo reSpeCto de aCreedoreS ali-
meNtarioS Que CoNCluYeroN SuS eStudioS proFeSioNaleS 
pero eStÁ peNdieNte Su titulaCióN.", y su ejecutoria, este tribu-
nal Colegiado de Circuito concluye que cuando los hijos se encuentran 
estudiando, su derecho a percibir pensión alimenticia puede prolongar-
se hasta cuando el acreedor requiera sufragar gastos por concepto de 
titulación y obtenga el título profesional, salvo cuando la prolongación 
del periodo no sea imputable al acreedor; por lo que no es óbice a esta 
conclusión el hecho de no haberse incluido la circunstancia de haber 
procreado un hijo en la etapa estudiantil. en ese tenor, el artículo 251 
del Código Civil para el estado de Veracruz precisa limitativamente los 
supuestos en los que puede cesar la obligación alimenticia, en lo que 
interesa, si bien es cierto que en su fracción ii señala como causa para 
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cesar la obligación alimenticia cuando el acreedor deja de necesitar-
los, y algunos criterios aislados emitidos por órganos jurisdiccionales 
homólogos a éste, han concluido en la imposibilidad para justificar moral 
o jurídicamente la dependencia económica para con el deudor alimen-
tario cuando el acreedor o acreedora mayor de edad ha procreado un 
hijo, también lo es que la legislación veracruzana no establece expre-
samente la circunstancia específica a través de la cual pudiere deter-
minarse cuándo se actualiza este supuesto, pues sólo se refiere a "dejar 
de necesitarlos" situación que obliga al juzgador a atender al elemento 
necesidad y a las circunstancias especiales del caso para determinar 
la procedencia de la acción de referencia. lo que significa que si se pre-
tende sostener la actualización de la fracción ii del artículo 251 del 
Código Civil para el estado de Veracruz, debe acreditarse fehacientemen-
te cómo ha dejado de necesitarse el cumplimiento de esa obligación 
legal; por eso, estimar a la procreación como elemento para justificar la 
falta de necesidad de los alimentos resulta no tener relación lógica, ni 
jurídica alguna. máxime cuando no existe ni siquiera una presunción 
legal que desvirtuara la diversa establecida a favor de quien ha justificado 
ser acreedor alimentario realizando estudios para desarrollar una pro-
fesión pues, al hacerse de esa manera, el juzgador deja de sentenciar 
el caso concreto con objetividad y apego a derecho, ya que al actuar así, 
sólo plasma una visión personal en relación con el momento y las cir-
cunstancias en las cuales una determinada persona debe procrear. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C. J/7 (10a.)

amparo directo 728/2009. 14 de enero de 2010. unanimidad de votos. ponente: José 
manuel de alba de alba. Secretaria: diana Helena Sánchez Álvarez. 

amparo directo 238/2014. 24 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: isidro 
pedro alcántara Valdés. Secretaria: marcela magaña pérez.

amparo directo 543/2014. 13 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
isidro pedro alcántara Valdés. Secretaria: Katya Godínez limón.

amparo directo 571/2014. 27 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: José 
manuel de alba de alba. Secretario: lucio Huesca Ballesteros.

amparo directo 792/2014. 12 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: ezequiel 
Neri osorio. Secretario: Víctor daniel Flores ardemani.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.
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AMPARo IndIRECto. PRoCEdE ConFoRME AL ARtÍCuLo 107, 
FRACCIÓn VIII, dE LA LEY dE LA MAtERIA, SIn ESPERAR A QuE 
LA AutoRIdAd AntE QuIEn SE dECLInÓ LA CoMPEtEnCIA dEL 
ASunto SE PRonunCIE SoBRE SI LA ACEPtA o no.

amparo eN reViSióN 103/2014. 26 de marZo de 2015. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: Norma NaVarro oroZCo, SeCretaria de tri-
BuNal autoriZada por la ComiSióN de Carrera JudiCial del CoN-
SeJo de la JudiCatura Federal para deSempeÑar laS FuNCioNeS 
de maGiStrada, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 81, FraCCióN XXii, de la 
leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la FederaCióN, eN relaCióN 
CoN el diVerSo 40, FraCCióN V, del aCuerdo GeNeral del pleNo 
del CoNSeJo de la JudiCatura Federal, Que reGlameNta la orGa-
NiZaCióN Y FuNCioNamieNto del propio CoNSeJo. SeCretaria: eVa 
murillo moraleS.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—estudio del asunto. previo al estudio de los agravios plan-
teados, debe señalarse que no pasa inadvertido para este órgano colegiado, 
que por acuerdo General Número 23/2014 de uno de diciembre de dos mil 
catorce, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dispuso el apla-
zamiento del dictado de la resolución en los recursos derivados de los juicios 
de amparo en los que se impugnen actos del Consejo de la Judicatura Federal; 
sin embargo, en dicha comunicación se acotó a aquellos que fueron emitidos 
en términos de lo previsto en el artículo 100, noveno párrafo, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, esto es, en relación con la 
definitividad e inatacabilidad de las decisiones del Consejo de la Judicatura 
Federal, salvo las referentes a la designación, adscripción, ratificación y remo-
ción de magistrados y Jueces, las que podían ser revisadas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para el único efecto de verificar que hayan sido 
adoptadas conforme a las reglas que establece la ley orgánica respectiva; 
supuesto que, en el caso, no se actualiza.

SeXto.—en sus agravios el quejoso aduce, en síntesis, que la resolu-
ción emitida por el Juez de distrito es violatoria de los artículos 104, fracción 
V, de la Constitución Federal, 53, fracción Vi, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, 107, fracción Vi, de la ley de amparo y 706 de la ley 
Federal del trabajo, porque se sobreseyó incorrectamente el juicio de ampa-
ro, con el argumento de que las únicas resoluciones reclamables en dicha vía 
son las que determinan inhibir o declinar la competencia del asunto.
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refiere que, contrario a lo sostenido por el juzgador federal, las resolu-
ciones que determinan inhibir o declinar la competencia de un asunto, no 
son los únicos supuestos que pueden reclamarse a través del juicio de amparo 
indirecto; que, en el caso, fue solicitado el amparo porque la sentencia inter-
locutoria emitida el diecinueve de noviembre de dos mil catorce, por la Junta 
especial Número tres de la local de Conciliación y arbitraje del estado, cons-
tituye un acto de imposible reparación dentro del juicio que afecta en grado 
predominante o superior disposiciones procesales y derechos sustantivos, 
por tanto, encuadra dentro de los supuestos establecidos tanto en la ley de 
amparo (artículo 107, fracción V) como en la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos (artículo 104, fracción V); máxime que este último 
precepto establece la competencia de los tribunales de la Federación para 
conocer de aquellas controversias en las que la Federación sea parte.

indica que las actuaciones realizadas por la Junta especial Número 
tres son nulas de pleno derecho, al ser efectuadas por una autoridad que no 
es competente para conocer de controversias en las que el Consejo de la Judi-
catura Federal, como integrante de la Federación, es parte.

Señala que el Juez de distrito desatendió el criterio contenido en la 
jurisprudencia 2a./J. 156/2011 (9a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la que se establece la procedencia del juicio 
de amparo indirecto contra la resolución que desecha o estima infundada 
una excepción o incidente de incompetencia planteada en el juicio laboral, al 
considerar que ese tipo de resoluciones afectan a las partes en grado predo-
minante o superior, pues de ser fundada dicha cuestión, deberá reponerse el 
procedimiento y, como consecuencia, retardar la impartición de justicia; cri-
terio que el juzgador federal tenía la obligación de observar y aplicar.

 
añade que, contrario a lo indicado por el Juez de distrito, en el caso se 

está en presencia de un acto de imposible reparación, pues la competencia 
es un presupuesto procesal que debe quedar definido antes del estudio de 
fondo del asunto; que la resolución emitida en un incidente de incompe-
tencia no es meramente declarativa o de simple reconocimiento o descono-
cimiento de una autoridad para que conozca de un procedimiento, sino que 
también es constitutiva, pues de ella depende la prosecución o insubsistencia 
del proceso, de lo que resulta inmediato, de imposible reparación, que exige 
ser enmendado a través del amparo indirecto.

ello –dice– porque las violaciones procesales que se reservan para 
dirimirse en amparo directo y que refiere el juzgador federal en la sentencia 
que se impugna, aplazan su decisión pues no pueden impugnarse hasta que 
recae sentencia definitiva, con lo que se corre el riesgo de que ya no puedan 
ser reparadas, generándose una afectación en grado superior, pues todas las 
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actuaciones del juicio serían realizadas por autoridad incompetente y sin que 
pueda ser motivo de estudio en un segundo juicio de amparo; entonces, para no 
dejar en estado de indefensión y en respeto a la garantía constitucional rela-
tiva a que en los juicios deben observarse las formalidades esenciales del 
procedimiento, conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, 
debe admitirse la procedencia del juicio de amparo indirecto.

por tanto –refiere– la resolución de la Junta responsable afecta el derecho 
sustantivo de impartición de justicia por tribunales expeditos para ello, por lo 
que es procedente el juicio constitucional en la vía indirecta.

asiste razón al quejoso cuando aduce que el Juez de distrito interpretó 
indebidamente la causal de improcedencia que estimó actualizada, con rela-
ción al acto reclamado, ya que éste, contrariamente a lo que se resolvió en el 
juicio de amparo indirecto subyacente, es un acto considerado –excepcional-
mente– como de imposible reparación y, por ende, en su contra procede el juicio 
de amparo indirecto, como se explica a continuación:

tanto el pleno como la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, han sustentado el criterio de que en el juicio de amparo directo no 
procede introducir la cuestión de competencia, sino que dicho aspecto es ma-
teria de estudio en el juicio de amparo indirecto.

esto se explica toda vez que la resolución que considera infundada una 
excepción de competencia constituye un acto en el procedimiento que tiene 
una ejecución de imposible reparación que afecta a las partes en grado 
predominante o superior, ya que de ser fundada se deberá reponer el proce-
dimiento, lo que traería como consecuencia el retraso de la impartición de 
justicia contrariando el espíritu del artículo 17 constitucional; por tanto, dicha 
impugnación debe realizarse mediante amparo indirecto, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución Federal,1 
y 107, fracción V, de la ley de amparo.2

1 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla-
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo 
sólo procederá en los casos siguientes:
"…
"b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera de juicio o después 
de concluido, una vez agotados los recursos que en su caso procedan, ..."
2 "artículo 107. el amparo indirecto procede:
"…
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en forma específica, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha considerado que es improcedente que en el juicio de amparo 
directo se introduzca el planteamiento de la competencia, ni aun en el su-
puesto de que dicho análisis se efectúe a título de suplencia de la queja y, por 
tanto, el análisis de las cuestiones de competencia requiere previo cuestio-
namiento vía excepción en el juicio natural y, en su caso, a través del juicio de 
amparo indirecto.

lo anteriormente expuesto quedó de manifiesto en los criterios juris-
prudenciales p./J. 20/2003, p./J. 55/2003 y 2a./J. 156/2011 (9a.) que, en su 
orden, dicen:

"amparo direCto. No proCede iNtroduCir, eN el JuiCio o eN 
la reViSióN, el eXameN NoVedoSo de la iNCompeteNCia de la reS-
poNSaBle.—Cuando en el juicio ordinario no se hizo valer la incompetencia 
de la autoridad responsable, es improcedente que en el amparo directo en re-
visión se introduzca como novedoso tal planteamiento, ni aun en el supuesto 
de que dicho análisis se efectúe a título de suplencia de la queja deficiente, 
pues ese examen requiere, necesariamente, de su previo cuestionamiento, vía 
excepción, en el juicio natural y, en su caso, a través del juicio de amparo in-
directo, toda vez que la resolución que considera infundada dicha excepción 
es de aquellos actos en el juicio que tienen una ejecución de imposible repa-
ración, en virtud de que se emite en atención a la naturaleza del negocio y, con-
siguientemente, incide en la determinación de la ley aplicable al procedimiento 
ordinario respectivo; de manera que si aquella resolución no se combate a 
través del amparo indirecto, el efecto que produciría ese consentimiento sería 
el de que las partes contendientes continuaran en el litigio ante esa autoridad, 
y no ante la que se considere competente, la que si bien tiene las mismas fun-
ciones, no aplica la misma ley conforme a la cual debe regirse el 
procedimiento."3

"amparo iNdireCto, reSulta proCedeNte CoNtra la reSolu-
CióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de CompeteNCia.—Con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 197 de la ley de amparo, el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima conveniente interrum-
pir y modificar en la parte relativa, la jurisprudencia ‘amparo iNdireCto, 

"V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos 
los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte;
"…"
3 Época: Novena Época. registro digital: 183942. instancia: pleno. tipo de tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XViii, julio de 2003. materia(s): 
común. tesis:p./J. 20/2003. página 10.
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reSulta improCedeNte CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa la 
eXCepCióN de Falta de CompeteNCia (iNterrupCióN Y modiFiCa-
CióN eN la parte relatiVa, de la teSiS JuriSprudeNCial NÚmero 
166, ViSiBle eN laS pÁGiNaS 297 Y 298, SeGuNda parte, de la Compi-
laCióN de 1917 a 1988).’, para sustentar como nueva jurisprudencia, que 
conforme a la regla de procedencia del juicio de amparo indirecto establecida 
en el artículo 107, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en relación con el artículo 114, fracción iV, de la referida ley de 
amparo, el juicio constitucional indirecto es procedente, de manera excep-
cional y aun tratándose de violaciones formales, adjetivas o procesales, contra 
la resolución que desecha la excepción de incompetencia por declinatoria, 
porque se considera que en esta resolución se afecta a las partes en grado 
predominante o superior, ya que de ser fundada se deberá reponer el proce-
dimiento, lo que traería como consecuencia retardar la impartición de justicia 
contrariando el espíritu del artículo 17 constitucional."4

"iNCompeteNCia. proCede el JuiCio de amparo iNdireCto 
CoNtra la reSoluCióN de uNa JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
Que deSeCHa o eStima iNFuNdada eSa eXCepCióN.—Con fundamento 
en el artículo 197 de la ley de amparo, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación modifica la jurisprudencia 2a./J. 19/99, de rubro: ‘Com-
peteNCia. la reSoluCióN de uNa JuNta Federal o loCal de CoNCilia-
CióN Y arBitraJe, Que deClara improCedeNte eSa eXCepCióN, Sólo 
Se puede impuGNar eN amparo direCto Y No eN el iNdireCto.’, para 
sustentar que conforme a la regla de procedencia del juicio de amparo indi-
recto establecida en el artículo 107, fracción iii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en relación con el numeral 114, fracción iV, de la 
referida ley, dicho juicio procede, excepcionalmente y aun tratándose de vio-
laciones formales, adjetivas o procesales, contra la resolución que desecha o 
estima infundada la excepción de incompetencia en el juicio laboral, porque 
se considera que en esta resolución se afecta a las partes en grado predomi-
nante o superior, ya que de ser fundada dicha defensa, deberá reponerse el 
procedimiento, lo que trae como consecuencia retardar la impartición de jus-
ticia, contrariando el espíritu del artículo 17 constitucional."5

4 Novena Época. registro digital: 183349. instancia: pleno. tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XViii, septiembre de 2003. materia(s): 
común. tesis p./J. 55/2003. página 5.
5 décima Época. registro digital: 160845. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. libro i, tomo 2, octubre de 2011, 
materia(s): común. tesis 2a./J. 156/2011 (9a.). página 1395.
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Ha de advertirse que, incluso, en el artículo 107, fracción Viii, de la ley 
de amparo, se determina la procedencia del juicio de amparo indirecto contra 
actos por los que se decline la competencia de un asunto, sin esperar a que 
la otra autoridad –ante quien se declinó– se pronuncie sobre si la acepta o no.

Cierto que en forma expresa el referido ordenamiento no alude al su-
puesto referente a la determinación de una autoridad de sostener su compe-
tencia para conocer de un asunto, pues sólo se alude a que la autoridad 
determine inhibirse o declinar la competencia o el conocimiento de un asunto, 
sin embargo, este órgano colegiado de circuito ha sostenido el criterio rela-
tivo a que el derecho de recibir una impartición de justicia por parte de una 
autoridad competente, forma parte del debido proceso del que es merece-
dora toda persona que se encuentre sometida a la potestad de un órgano juris-
diccional; habida cuenta que en ese proceso, al margen de que se trate de 
una persona moral oficial, ésta se encuentra subordinada a esa jurisdicción 
y, a la vez, en un plano de igualdad frente a su contraparte. Se explica:

la circunstancia de que en el acto reclamado la autoridad responsable 
sostuvo su competencia para conocer del asunto, como lo consideró el juzga-
dor federal, en apariencia supondría que no colma el supuesto de proce-
dencia del juicio de amparo indirecto a que se refiere la fracción Viii del 
artículo 107 de la ley de amparo, que dice:

"el amparo indirecto procede:

"...

"Viii. Contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la 
competencia o el conocimiento de un asunto, y"

Sin embargo, aplicar el criterio gramatical de interpretación –con base 
en el argumento semántico– a las palabras "procedencia", "inhibir", "declinar" 
y "competencia", aisladamente, es insuficiente para conocer el verdadero sen-
tido de esa porción normativa.

ahora, el segundo párrafo del artículo 14 constitucional dispone que la 
sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica 
de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho. 
en relación con dicha porción constitucional, el máximo tribunal Judicial de 
la Nación ha sostenido que en ella se constriñe al juzgador a buscar la solu-
ción del problema que se le presente, considerando en primer lugar lo dis-
puesto expresamente en el ordenamiento jurídico correspondiente, según el 
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contenido de la tesis 1a. lXXii/2004,6 de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que establece:

"iNterpretaCióN de la leY. Si Su teXto eS oSCuro o iNCom-
pleto Y No BaSta el eXameN GramatiCal, el JuZGador podrÁ utili-
Zar el mÉtodo Que CoNForme a Su Criterio Sea el mÁS adeCuado 
para reSolVer el CaSo CoNCreto.—de acuerdo con el cuarto párrafo 
del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
el órgano jurisdiccional, al resolver la cuestión jurídica que se le plantee, de-
berá hacerlo conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley y, a falta 
de ésta, se fundará en los principios generales del derecho. en este sentido, los 
juzgadores no están obligados a aplicar un método de interpretación especí-
fico, por lo que válidamente pueden utilizar el que acorde con su criterio sea 
el más adecuado para resolver el caso concreto. Sin embargo, en principio 
deberá utilizarse el literal, pues como lo establece el propio precepto consti-
tucional, los fallos judiciales deberán dictarse ‘conforme a la letra o a la inter-
pretación jurídica de la ley’, con lo que se constriñe al juzgador a buscar la 
solución del problema que se le presente, considerando en primer lugar lo dis-
puesto expresamente en el ordenamiento jurídico correspondiente."

así, conforme con el texto de la tesis en cita, la redacción estrictamente 
literal del artículo 107, fracción Viii, de la ley de amparo, no proporciona la 
solución del caso concreto, pues tal porción normativa sólo establece que 
"el amparo indirecto procede: … Viii. Contra actos de autoridad que determi-
nen inhibir o declinar la competencia o el conocimiento de un asunto"; empero, 
su literalidad no permite conocer qué se entiende por "inhibir" y "declinar". así 
que, contrario a lo señalado por el juzgador federal, el método estrictamente 
literal no es apto para fincar la solución.

entonces, dada la vaguedad que pudiera atribuírsele al vocablo inserto 
en la porción normativa en cuestión, se considera necesario acudir a una inter-
pretación conforme al criterio gramatical, por ser éste el más cercano a la lite-
ralidad de aquélla.

por ello, en aplicación del argumento semántico, se hace necesario 
identificar qué debe entenderse por "procedencia", "inhibir", "declinar", "compe-
tencia", "conocimiento".

6 Novena Época. registro digital: 181320. instancia: primera Sala. tipo de tesis: aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XiX, junio de 2004. materia(s): común. tesis 
1a. lXXii/2004. página 234.
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desde el uso ordinario tenemos que el diccionario de la lengua espa-
ñola,7 define las palabras como sigue:

"…procedencia. (del lat. Procëdens, entis, procedente). … 4. der. Funda-
mento legal y oportunidad de una demanda, petición o recurso."

"…inhibir. (del lat. Inhibëre) tr. impedir o reprimir el ejercicio de facul-
tades o hábitos. 2. der. decretar que un Juez no prosiga en el conocimiento 
de una causa por no ser de su competencia. 3. med. Suspender transitoria-
mente una función o actividad del organismo mediante la acción de un estímulo 
adecuado. u. t. c. prnl. 4. p. us. prohibir, estorbar, impedir. u. t. c. prnl. 5. prnl. 
abstenerse, dejar de actuar. 6. echarse fuera de un asunto o abstenerse de 
entrar en él o de tratarlo."

"…declinar. (del lat. Declinäre) tr. rechazar cortésmente una invitación. 
2. Gram. en las lenguas con flexión casual, enunciar las formas que presenta 
una palabra como manifestación de los diferentes casos. 3. intr. inclinarse 
hacia abajo o hacia un lado u otro. 4. decaer, menguar, ir perdiendo en salud, 
inteligencia, riqueza, lozanía, etc. 5. dicho de una cosa: Caminar o aproximar-
se a su fin y término. declinar el Sol, el día. 6. ir cambiando de naturaleza o 
de costumbres hasta tocar en extremo contrario. declinar de la virtud en el 
vicio del rigor, en la debilidad. 7. ant. reclinar."

"…Competencia. (del lat. Compëtens; cf. competente) … 3. atribución 
legítima a un Juez u otra autoridad para el conocimiento o resolución de un 
asunto."

Conceptos que se reiteran desde el uso técnico jurídico, pues así deriva 
de lo que al respecto señala José ovalle Favela (2001).8

de donde se sigue que, partiendo tanto del uso ordinario como del 
lenguaje técnico jurídico, los vocablos "procedencia", "inhibir", "declinar" y 
"competencia" en el ámbito jurisdiccional, puede entenderse que el juicio de 
amparo indirecto tiene fundamento cuando se pida contra actos de autoridad 
que traten de la abstención del conocimiento del asunto o negocio y se remita 
a otro, derivada de la falta de atribución legítima a un Juez u otra autoridad 
para el conocimiento o resolución de un asunto.

7 real academia española. Vigésima segunda edición, páginas 1837, 1277, 733 y 604, españa 2001.
8 ovalle Favela, José. "teoría General del proceso". editorial oxford. Quinta edición. pp. 140 y 141, 
méxico 2001.
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por tanto, el método gramatical de interpretación –con base en el argu-
mento semántico– aplicado a las palabras "procedencia", "inhibir", "declinar" y 
"competencia" de forma aislada, deriva insuficiente para conocer el verdadero 
sentido de la porción normativa que nos ocupa.

así, el precepto en cita –como aparece de su transcripción– contiene 
dos enunciados jurídicos diferentes que se encuentran unidos por dos puntos, 
cuya función es únicamente la de enlistar y ordenar las oraciones que inte-
gran el párrafo que conforma dicho numeral; por lo que los vocablos de que se 
trata, que están contenidos en esos enunciados, no pueden examinarse en 
forma aislada o separada, sino en la composición en que se encuentran inmer-
sos, pues todos los elementos lingüísticos que la componen forman una unidad 
que expresa un sentido determinado y, visto de este modo, dicha porción nor-
mativa hace procedente el juicio constitucional en contra de cualquier decisión 
jurisdiccional concerniente a la competencia, sea que:

a) Se inhiba de conocer del asunto;

b) decline su competencia a favor de otra autoridad; o bien,

c) Que determinen que sí debe conocer del asunto.

esta última hipótesis se desprende, en principio, de la apreciación gra-
matical de la norma, que permite ser leída en el sentido de que la forma verbal 
"determinen" se refiere a que el tribunal obre en cualquiera de los tres sentidos 
antes precisados. o sea, que la norma puede válidamente ser entendida de la 
siguiente forma: el amparo indirecto procede contra actos de autoridad que 
determinen el conocimiento de un asunto.

ahora, en forma concomitante a la anterior intelección gramatical de la 
norma, la conclusión de este tribunal Colegiado de Circuito se orienta al tener 
presente la suma preponderancia que tiene en nuestro orden constitucional 
el que cualquier acto de autoridad sea emitido por una autoridad competente, 
pues tal mandato es el que da estructura a un sistema constitucional de dere-
cho, en el que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley expresamente les 
faculta.

de modo que una resolución de índole competencial, cualquiera que 
sea su sentido, es susceptible de incidir y afectar el derecho de ser juzgado por 
una autoridad competente, por lo que no sería razonable estimar que sólo 
son susceptibles de ser atacadas en amparo indirecto las resoluciones que 
inhiban o declinen la competencia, y no las que determinen que el órgano 
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asumirá el conocimiento del asunto; cualquiera de ellas es susceptible de 
trastocar el derecho de ser juzgado por una autoridad competente y, por 
ende, de producir una afectación que torna procedente el juicio de amparo 
indirecto, sobre todo cuando la violación procesal es relevante como es el 
caso de la cuestión competencial, ya en sentido positivo ya en sentido 
negativo.

lo anterior dado que no sólo la determinación en sentido negativo 
–inhibición o declinatoria– implica una afectación relevante como violación 
al procedimiento, sino también la determinación en sentido positivo, esto es, 
cuando se asume competente, por cuanto que obliga a una de las partes a 
presentarse y defenderse ante una autoridad jurisdiccional respecto de la que 
no le reconoce competencia y la que, incluso, le puede aplicar una normativi-
dad jurídica que tampoco le es aplicable.

dicha consideración ha sido realizada por la Segunda Sala de la Suprema 
Cortes de Justicia de la Nación, al sostener que las resoluciones en las que se 
determina asumir la competencia constituyen un acto de imposible repara-
ción en razón de que en ella se establece cuál es la naturaleza del negocio y, 
por ende, las leyes aplicables para su tramitación.

así, cuando la autoridad jurisdiccional determine asumir la competen-
cia al declarar infundada dicha excepción, se obligará a una de las partes a 
presentarse y defenderse ante una autoridad jurisdiccional respecto de la 
que no le reconoce competencia; y, de igual manera, dicha determinación 
puede involucrar a órganos jurisdiccionales de distinto régimen, como lo es 
en el presente caso, una Junta local de Conciliación y arbitraje y la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

luego, al decidir cuál es el órgano jurisdiccional competente, implícita 
y automáticamente se determina cuál es la legislación aplicable, lo que incide 
directamente en el procedimiento que habrá de seguirse y la resolución de fondo 
que deba dictarse; cuestión que, incluso, trasciende en los medios de impug-
nación que eventualmente las partes pueden hacer valer sobre el laudo que 
se emita, así como el órgano jurisdiccional que habrá de resolverlos.

Sustenta lo anterior, el criterio emitido en la tesis 2a. CXi/98, por la Se-
gunda Sala del máximo tribunal de nuestro país, de contenido literal:

"CompeteNCia eNtre uNa JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
Y el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. la reSoluCióN 
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Que la dirime eS de eJeCuCióN irreparaBle, para loS eFeCtoS del 
amparo.—la resolución que pone fin a una competencia entre una Junta 
de Conciliación y arbitraje y el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, es un 
acto dentro del juicio que ocasiona un perjuicio de imposible reparación, en razón 
de que en ella se establece cuál es la naturaleza del negocio y por ende, las 
leyes aplicables para su tramitación y resolución, pues si se resuelve a favor 
del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, la aplicable será la ley Fede-
ral de los trabajadores al Servicio del estado, pero si se estima competente a 
la Junta de Conciliación y arbitraje, se aplicará la ley Federal del trabajo, lo 
que significa que no se trata de un asunto jurisdiccional sino competencial, que 
debe combatirse a través del amparo indirecto y no por medio del amparo 
directo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114, fracción iV, de la 
ley de amparo. ello no significa interrupción o modificación de la jurispru-
dencia 23/91 sustentada al resolver la contradicción de tesis número 18/90 
visible en la página 37, del tomo Vi, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación de 1917-1995, porque ésta resulta aplicable cuando la cuestión de 
competencia es jurisdiccional y se suscita entre las Juntas de Conciliación 
de arbitraje (federal y local), cuenta habida que cualquiera que conozca del 
asunto se someterá al procedimiento establecido en la ley Federal del trabajo."9

asimismo, y en relación con el tema de competencia, este tribunal 
Colegiado de Circuito ha emitido el criterio plasmado en la tesis Xi.1o.a.t.17 
K (10a.), en el que sostiene que el juicio de amparo indirecto es procedente 
en contra de tales resoluciones, sin necesidad de aguardar a que la autoridad 
a la que se declinó la competencia, se pronuncie sobre si la acepta o no. dicha 
tesis es del tenor:

"amparo iNdireCto. proCede CoNForme al artÍCulo 107, FraC-
CióN Viii, de la leY de la materia, SiN eSperar a Que la autoridad 
aNte QuieN Se deCliNó la CompeteNCia del aSuNto Se proNuNCie 
SoBre Si la aCepta o No.—el artículo 107, fracción Viii, de la ley de am-
paro, vigente a partir del 3 de abril de 2013, determina la procedencia del juicio 
de amparo indirecto contra actos por los que se decline la competencia de un 
asunto, sin esperar a que la otra autoridad –ante quien se declinó– se pronuncie 
sobre si la acepta o no. lo anterior se concluye, pues, por una parte, aplicar 
el criterio gramatical de interpretación –con base en el argumento semán-
tico– a las palabras ‘procedencia’, ‘inhibir’, ‘declinar’ y ‘competencia’, aisla-

9 Novena Época. registro digital: 195637. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo Viii, agosto de 1998. materia(s): laboral. 
tesis 2a. CXi/98. página 499.
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damente, es insuficiente para conocer el verdadero sentido de esa porción 
normativa y, por otra, no hay razón para afirmar que hasta que la autoridad 
ante quien se declinó la competencia emita la resolución respectiva se verá si 
se ocasiona agravio o no al quejoso, ya que la misma razón que existe para 
determinar procedente el amparo indirecto en el caso en que se desecha 
o declara improcedente la excepción de incompetencia, la hay en aquellos 
supuestos en los que se considera procedente, debido a que en ambos el 
particular tendrá que esperar a que la autoridad que declinó su competen-
cia envíe los autos a la que estimó competente para conocer del juicio de 
donde emerge el acto reclamado, así como a que ésta emita la resolución 
correspondiente, en el sentido de aceptarla o rechazarla, lo que daría margen a 
que se suscite un conflicto competencial e implicaría un retardo en la impar-
tición de la justicia."10

en las relatadas condiciones, al resultar fundados los agravios plantea-
dos, sin que se hubiese invocado alguna otra causal de improcedencia y sin 
que este órgano colegiado advierta alguna otra de oficio, con fundamento 
en el artículo 93, fracción Vi, de la ley de amparo, procede dictar la resolu-
ción correspondiente con base en los conceptos de violación omitidos por el 
Juez de distrito.11

SÉptimo.—Síntesis del acto reclamado. 

la Junta especial Número tres de la local de Conciliación y arbitraje 
del estado declaró improcedente el incidente de incompetencia por declina-
toria promovido por el representante legal del Consejo de la Judicatura Fede-
ral del poder Judicial de la Federación y, como consecuencia, sostuvo su 
competencia para conocer y resolver del asunto, al considerar, en síntesis:

i. la litis consistía en determinar si resultaba competente para seguir 
conociendo del juicio o, en su defecto, resultaba incompetente.

10 décima Época. registro digital: 2008194. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tipo 
de tesis: aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 14, tomo iii, enero de 
2015, materia(s): común. tesis Xi.1o.a.t.17 K (10a.). página 1798 y en el «Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas».
11 "artículo 93. al conocer de los asuntos en revisión, el órgano jurisdiccional observará las reglas 
siguientes:
"…
"Vi. Si quien recurre es la autoridad responsable o el tercero interesado, examinará los agravios 
de fondo, si estima que son fundados, analizará los conceptos de violación no estudiados y con-
cederá o negará el amparo; y,
" …"
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ii. a fin de determinar la procedencia o improcedencia del incidente, 
procedió al estudio de las constancias de autos, para obtener:

ii.a el veinte de septiembre de dos mil doce, **********, promovió deman-
da laboral contra actos de **********, y/o **********, y/o ********** y/o 
********** y/o quien resulte responsable de la fuente de empleo con domicilio 
en **********, y/o **********, de quienes reclamó el pago de la indemniza-
ción constitucional, con motivo de un despido injustificado ocurrido el quince 
de septiembre de dos mil doce;

ii.b mediante proveído de veintisiete de septiembre de dos mil doce, se 
radicó la demanda y se señaló el cuatro de diciembre de dos mil once, para 
el desahogo de la audiencia prevista por el artículo 873 de la ley Federal del 
trabajo;

ii.c llegada la data señalada, no fue posible la celebración de la audien-
cia de ley al no haberse emplazado a la parte demandada; asimismo, se tuvo 
al actor ampliando la demanda en contra de **********, así como precisando 
como domicilio para el emplazamiento el ubicado en **********;

ii.d mediante comparecencia de nueve de enero de dos mil trece, el actor 
desistió lisa y llanamente de la demanda entablada en contra de **********, 
y/o **********, ampliando la demanda contra actos del poder Judicial de la 
Federación; asimismo, se dejó insubsistente la fecha señalada para la cele-
bración de la audiencia trifásica y señaló como nueva data para ese efecto el 
veintiocho de febrero de dos mil trece;

ii.e llegada la fecha indicada con antelación, comparecieron el actor 
así como el codemandado poder Judicial de la Federación. el actor amplió su 
demanda contra aquél y desistió respecto de **********, y/o **********. 
Se señaló el quince de mayo de dos mil trece, para el desahogo de la audien-
cia trifásica;

ii. f el quince de mayo de dos mil trece, el apoderado jurídico del Con-
sejo de la Judicatura Federal interpuso incidente de incompetencia por decli-
natoria, a fin de que se remitieran las constancias del juicio a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación;

iii. el referido incidente fue admitido el siete de octubre de dos mil 
trece;

iv. el incidentista argumentó, entre otros hechos, los siguientes:
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iv.1 en el caso se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 104, frac-
ción V, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
establece que los tribunales de la Federación conocerán de aquellas contro-
versias en que la Federación fuese parte y, como consecuencia, el artículo 
11, fracción XX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación que 
dispone que el pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento 
por la autonomía de los órganos del poder Judicial de la Federación y por la 
independencia de sus miembros y tendrá entre sus atribuciones la facultad 
para conocer sobre la interpretación y resolución de los conflictos que se 
deriven de contratos o cumplimiento de obligaciones contraídas por particu-
lares o dependencias públicas de la Suprema Corte de Justicia o con el Con-
sejo de la Judicatura Federal;

iv.2 entonces, se surte la competencia para conocer del asunto en 
favor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

v. el veintiuno de octubre de dos mil trece, se llevó a cabo la audiencia 
incidental correspondiente, sin la comparecencia de las partes, por lo que se 
hizo efectivo el apercibimiento decretado en el sentido de que el incidente 
se resolverá con base a las constancias que obran en autos.

vi. en el considerando cuarto procedió al estudio de las constancias y, 
estimó:

• la demanda entablada por **********, en principio, se planteó contra 
**********, y/o **********, y/o ********** y/o quien resulte responsable de 
la fuente de empleo ubicada en **********;

• posteriormente se amplió en contra de **********, del poder Judicial 
de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal;

• el actor reclamó el pago de indemnización constitucional por motivo 
de un despido injustificado ocurrido el quince de septiembre de dos mil doce;

• Se realizó desistimiento liso y llano de la demanda instaurada en 
contra de **********, y/o **********, y **********, mas no así en contra 
de **********, nombre correcto de la moral para la que prestó sus servicios;

• el actor atribuye específicamente la relación laboral a esta última 
empresa de seguridad privada, pues refiere que fue contratado por el gerente 
general regional de operaciones; que el giro de la misma es prestar los servi-
cios de vigilancia; que dicha demandada regulaba la jornada de trabajo y 
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cubría su sueldo en forma quincenal y, finalmente, que lo despidió el quince 
de septiembre de dos mil doce;

• entonces, no obstante que el trabajador indica que sus labores con-
sistían en vigilar los edificios sedes del poder Judicial de la Federación en 
esta ciudad;

• por tanto, se puede excluir que el vínculo laboral existió específica-
mente con la empresa de vigilancia **********, al ser quien lo contrató, giraba 
órdenes y pagaba su salario y, además, a quien se le atribuye el despido y, por 
consiguiente, de quien reclamó como acción principal el pago de la indemni-
zación constitucional, elemento preeminente para determinar la competencia;

• Si bien el actor refiere que su función era vigilar las instalaciones del 
poder Judicial de la Federación, también lo es que dicha función la realizaba 
con motivo de la relación laboral que lo unía con la empresa de vigilancia 
**********;

• por tanto, al ser la principal responsable la empresa de vigilancia 
referida, es que sostuvo su competencia para conocer y resolver del conflicto 
laboral, pues por disposición de la convocatoria de uno de octubre de dos mil 
seis, se determinó que la Junta especial Número tres debía conocer de con-
flictos relacionados con: "Servicios, incluyendo médicos, domésticos y de se-
guridad privada, así como organismos descentralizados no relacionados con 
educación;"

• tomando en consideración la categoría que el trabajador señala en 
su demanda y que lo era de guardia de seguridad, realizando actividades rela-
cionadas con la vigilancia de los edificios indicados, se está en el supuesto de 
competencia señalado anteriormente; por tanto, sostuvo su competencia y 
determinó improcedente el incidente de incompetencia.

oCtaVo.—Se solicita a la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
ejerza su facultad de atracción.

este órgano colegiado de circuito considera conveniente someter a la 
consideración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que ejerza su fa-
cultad de atracción para conocer del presente juicio de amparo indirecto en 
revisión.

lo anterior, con fundamento en los artículos 107, fracción Viii, penúltimo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 85, 
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párrafo segundo, de la ley de amparo vigente; 10, fracción ii, inciso b), de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación; y, en términos de los puntos 
segundo, fracción iX, y tercero, del acuerdo General Número 5/2013, de trece 
de mayo de dos mil trece, del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el pleno con-
servará para su resolución y el envío de los de su competencia originaria a las 
Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito.

los numerales precisados con anterioridad establecen:

Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Viii. Contra las sentencias que pronuncien en amparo los Jueces de 
distrito o los tribunales unitarios de Circuito procede revisión. de ella cono-
cerá la Suprema Corte de Justicia:

"…

"b) Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciones ii y iii 
del artículo 103 de esta Constitución.

"la Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del co-
rrespondiente tribunal Colegiado de Circuito, o del procurador General de la 
república, podrá conocer de los amparos en revisión, que por su interés y 
transcendencia así lo ameriten.

"en los casos no previstos en los párrafos anteriores, conocerán de la 
revisión los tribunales Colegiados de Circuito y sus sentencias no admitirán re-
curso alguno…"

ley de amparo.

"artículo 85. Cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación estime 
que un amparo en revisión, por sus características especiales deba ser de su 
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conocimiento, lo atraerá oficiosamente conforme al procedimiento establecido 
en el artículo 40 de esta ley.

"el tribunal Colegiado del conocimiento podrá solicitar a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que ejercite la facultad de atracción, para lo 
cual expresará las razones en que funde su petición y remitirá los autos origi-
nales a ésta, quien dentro de los treinta días siguientes al recibo de los autos 
originales, resolverá si ejercita la facultad de atracción, procediendo en con-
secuencia en los términos del párrafo anterior."

ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

"artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en 
pleno:

"…

"ii. del recurso de revisión contra las sentencias pronunciadas en la 
audiencia constitucional por los Jueces de distrito o los tribunales unitarios 
de Circuito, en los siguientes casos:

"…

"b) Cuando se ejercite la facultad de atracción contenida en el segundo 
párrafo del inciso b) de la fracción Viii del artículo 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, para conocer de un amparo en 
revisión que por su interés y trascendencia así lo amerite, y

"…"

acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, 
del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la de-
terminación de los asuntos que el pleno conservará para su resolución, y el 
envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los tribunales Cole-
giados de Circuito.

"SeGuNdo. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conservará para su resolución:

"…

"iX. las solicitudes de ejercicio de la facultad de atracción, a juicio del 
ministro ponente;
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"…

"terCero. las Salas resolverán los asuntos de su competencia origi-
naria y los de la competencia del pleno que no se ubiquen en los supuestos 
señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser 
remitidos a los tribunales Colegiados de Circuito.

"..."

de las normas antes citadas, se desprende la potestad de este tribunal 
Colegiado de Circuito para solicitar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que ejerza su facultad de atracción para conocer de los amparos indirectos 
en revisión que, por su interés y trascendencia, así lo ameriten.

asimismo, en los numerales invocados se prevén las formas en que 
puede ejercerse tal facultad de atracción y el procedimiento a seguir cuando 
un tribunal Colegiado de Circuito solicita su ejercicio.

la facultad de atracción a la que aluden los citados numerales requiere 
de la concurrencia de dos requisitos fundamentales:

a) Que el asunto resulte de interés, entendido como aquel en el cual la 
sociedad o los actos de gobierno, por la conveniencia, bienestar y estabilidad, 
motiven su atención por poder resultar afectados de una manera determinante 
con motivo de la decisión que recaiga, esto es, que a juicio de nuestro máximo 
tribunal, por la naturaleza intrínseca del caso revista un interés superlativo 
reflejado en la relevancia del tema, es decir, en la posible afectación o altera-
ción de valores sociales, políticos o, en general, de convivencia, bienestar o 
estabilidad del estado mexicano relacionados con la administración o impar-
tición de justicia; y,

B) Que sea trascendente en virtud del alcance que, significativamente, 
puedan producir sus efectos, tanto para la sociedad en general como para los 
actos de gobierno, es decir, que el caso revista un carácter trascendente re-
flejado en lo excepcional o novedoso que entrañaría la fijación de un criterio 
jurídico para casos futuros o la complejidad sistémica también a juicio de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

estos requisitos han sido plenamente identificados en la tesis 1a. 
XXXiii/99 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que establece:
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"atraCCióN, FaCultad de. reQuiSitoS para Que laS SalaS 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN puedaN eJer-
Cerla.—de lo establecido en los artículos 107 fracción Viii inciso b) penúlti-
mo párrafo de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 84 
fracción iii de la ley de amparo y 21 fracción ii inciso b) de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en cuanto establece la facultad de las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de ejercer la facultad 
de atracción respecto de los amparos en revisión que por su interés y tras-
cendencia así lo ameriten, se concluye que el ejercicio de ese derecho requie-
re, necesariamente, de dos requisitos, a saber: a) que el asunto de que se 
trate resulte de interés, entendido éste como aquel en el cual la sociedad o 
los actos de gobierno, por la conveniencia, bienestar y estabilidad, motiven su 
atención por poder resultar afectados de una manera determinante con mo-
tivo de la decisión que recaiga en el mismo; y b) que sea trascendente, en 
virtud del alcance que, significativamente, puedan producir sus efectos, tanto 
para la sociedad en general, como para los actos de gobierno."12

asimismo, los requisitos de importancia y transcendencia –para efectos 
del ejercicio de la facultad de atracción– encuentran sustento en la jurispruden-
cia 1a./J. 27/2008 de la propia primera Sala del Supremo tribunal de la repú-
blica, que dispone:

"FaCultad de atraCCióN. reQuiSitoS para Su eJerCiCio.— la fa-
cultad discrecional de atracción es el medio excepcional de control de la legali-
dad con rango constitucional con el que cuenta la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para atraer asuntos que, en principio, no son de su competen-
cia originaria, pero que revisten interés y trascendencia. ahora bien, con el 
objeto de establecer un criterio que sistematice y defina hacia el futuro el marco 
en el que debe ejercerse dicha facultad, y tomando en cuenta que pueden 
distinguirse elementos de carácter cualitativo y cuantitativo para determinar 
si se actualiza o no su ejercicio, se estima necesario utilizar los conceptos 
‘interés’ e ‘importancia’ como notas relativas a la naturaleza intrínseca del 
caso, tanto jurídica como extrajurídica, para referirse al aspecto cualitativo y 
reservar el concepto de ‘trascendencia’ para el aspecto cuantitativo, para 
así reflejar el carácter excepcional o novedoso que entrañará la fijación de un 
criterio estrictamente jurídico. además, la trascendencia se deriva de la com-
plejidad sistémica que presentan algunos asuntos por su interdependencia 
jurídica o procesal; esto es, aquellos que están relacionados entre sí de tal 
forma que se torna necesaria una solución que atienda a las consecuencias 
jurídicas de todos y cada uno de ellos. así, para ejercer la facultad estable-

12 Novena Época. registro digital: 193004. instancia: primera Sala. tipo de tesis: aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo X, noviembre de 1999. materia(s): común. 
tesis 1a. XXXiii/99. página 421.
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cida en el artículo 107, fracción V, inciso d), segundo párrafo, y Viii, inciso b) 
segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
deben acreditarse conjuntamente, los siguientes requisitos: 1) que a juicio de 
este alto tribunal, la naturaleza intrínseca del caso permita que éste revista 
un interés superlativo reflejado en la gravedad del tema, es decir, en la posible 
afectación o alteración de valores sociales, políticos o, en general, de convi-
vencia, bienestar o estabilidad del estado mexicano relacionados con la admi-
nistración o impartición de justicia; y 2) que el caso revista un carácter 
trascendente reflejado en lo excepcional o novedoso que entrañaría la fija-
ción de un criterio jurídico trascendente para casos futuros o la complejidad 
sistémica de los mismos, también a juicio de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación." 13

ahora, para explicar las razones relevantes y trascendentes por las que 
este tribunal Colegiado de Circuito considera que, en el caso, es conveniente 
que el alto tribunal del país ejerza su facultad de atracción, conviene tener en 
cuenta los datos que al caso importan, a saber:

1o. **********, trabajador actor en el juicio laboral ********** del ín-
dice de la Junta especial Número tres de la local de Conciliación y arbitraje 
del estado de michoacán, demandó a la persona moral denominada 
**********, el Consejo de la Judicatura Federal y a quien resulte responsable 
de la fuente de trabajo ubicada en **********, reclamando la indemnización 
constitucional con motivo de un despido injustificado que –refiere– ocurrió el 
quince de septiembre de dos mil doce.

2o. en audiencia de quince de mayo de dos mil trece llevada a cabo 
dentro del juicio laboral, el apoderado jurídico del Consejo de la Judicatura 
Federal, interpuso incidente de incompetencia por declinatoria de la Junta 
especial Número tres de la local de Conciliación y arbitraje del estado, a fin 
de que remitiera las constancias del expediente laboral a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al considerar que ésta era la competente para conocer 
y resolver del juicio, toda vez que en dicha controversia laboral es parte la 
Federación y el trabajador le había atribuido responsabilidad solidaria como 
propietario de la fuente de trabajo y beneficiaria de los servicios que prestó.

3o. mediante resolución interlocutoria de diecinueve de noviembre de 
dos mil trece, la Junta especial Número tres de la local de Conciliación y 
arbitraje declaró improcedente el incidente de incompetencia por declinato-
ria promovido por el representante legal del Consejo de la Judicatura Federal, 

13 Novena Época. registro digital: 169885. instancia: primera Sala. tipo de tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXVii, abril de 2008. materia(s): 
común. tesis 1a./J. 27/2008. página 150.
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al considerar que el trabajador ********** le había atribuido específica-
mente la relación laboral a **********; lo anterior, con independencia de que 
el trabajador hubiese manifestado que su función era vigilar las instalaciones 
del poder Judicial de la Federación, sin embargo, ello obedecía a que tal acti-
vidad se realizaba con motivo de la relación laboral que le unía con la empre-
sa de vigilancia antes citada, y concluyó, que la competencia para conocer de 
dicha controversia laboral lo era la Junta laboral.

4o. inconforme con lo anterior, el representante legal del Consejo de la 
Judicatura Federal interpuso demanda de amparo indirecto señalando como 
acto reclamado la resolución interlocutoria que declaraba infundado el inci-
dente de competencia; juicio que fue resuelto el catorce de abril de dos mil 
catorce, en el que se decretó el sobreseimiento, al considerar que se actuali-
zaba la causal de improcedencia contenida en el artículo 61, fracción XXii, en 
relación con el 107, fracción Viii, de la ley de amparo, consistente en que el 
juicio de amparo indirecto no procedía en contra de actos en los que la auto-
ridad determine declarar infundado un incidente de incompetencia.

Como se ve, el análisis del acto señalado como reclamado dentro del 
juicio de amparo indirecto **********, implica determinar si es legal o no la 
decisión por la cual la autoridad responsable determinó sostener su compe-
tencia para conocer del juicio laboral en el que figura como parte demandada 
el Consejo de la Judicatura Federal o si, en cambio, la competencia recae en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación como lo afirma la parte quejosa, hoy 
revisionista, quien sostiene que conforme a la fracción XX del artículo 11 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, es el máximo tribunal del país 
quien tiene la facultad para conocer de los conflictos derivados de la interpre-
tación de contratos o cumplimiento de obligaciones contraídas por particula-
res o dependencias públicas con el Consejo de la Judicatura Federal.

lo anterior implica que este tribunal Colegiado de Circuito necesaria-
mente tenga que hacer el pronunciamiento respecto de dichos tópicos, cuando 
es la Suprema Corte de Justicia de la Nación la máxima intérprete de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos y, además, la facultada 
para analizar actos o normas generales que, eventualmente, pudieran res-
tringir la esfera competencial tanto de ese alto tribunal de la Nación como 
del Consejo de la Judicatura Federal o les impusieran limitaciones u obliga-
ciones que incidan o alteren su orden jurídico.

así, no resulta viable que este órgano colegiado analice la materia de 
la cuestión incidental planteada en el juicio de origen, puesto que, de hacerlo, 
pudiera establecer que es la Suprema Corte de Justicia de la Nación la com-
petente para conocer del juicio laboral, lo que desde luego, resultaría ilógico 
que un órgano de menor rango determine esa cuestión.
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lo anterior adquiere mayor importancia si se toma en consideración 
que conforme al artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración,14 es precisamente al alto tribunal del país a quien le corresponde la 
función de garantizar en todo momento la independencia y autonomía de los 
órganos del poder Judicial Federal, como lo es el Consejo de la Judicatura 
Federal a quien le reviste el carácter de parte demandada en el juicio de origen, 
y este tribunal Colegiado de Circuito, en su carácter de revisor de una sentencia 
dictada en un juicio de amparo indirecto que fue promovido por aquél y en la 
que pretende obtener una declaración por parte de este órgano colegiado de que 
el juicio laboral de origen sea del conocimiento de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación.

orientan lo anterior, los criterios sustentados por el tribunal pleno del 
máximo tribunal de nuestro país, en las tesis p. XVii/2010 y p. XXiX/2010, de 
contenido literal:

"CoNtroVerSia preViSta eN el artÍCulo 11, FraCCióN XX, de la 
leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la FederaCióN. para promo-
Verla No Se reQuiere la eXiSteNCia de uN aGraVio o perJuiCio.—
para dirimir los conflictos que surjan entre la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o el Consejo de la Judicatura Federal y otros poderes públicos, órde-
nes de gobierno o particulares, en aras de asegurar el respeto de sus atribu-
ciones constitucionales y legales con la finalidad última de resguardar la 
autonomía del poder Judicial de la Federación y la independencia de sus 
miembros, es necesario que el pleno de la Suprema Corte analice actos o 
normas generales que, eventualmente, pudieran restringir la esfera compe-
tencial de aquéllos o les impusieran limitaciones u obligaciones que incidan 
o alteren su orden jurídico. en consecuencia, en razón del objeto de estudio 
en esa clase de controversias, no se requiere la existencia de un agravio o per-
juicio necesario para instar el procedimiento previsto en el artículo 11, frac-
ción XX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, pues en todo 
caso tal aspecto será siempre materia de análisis del fondo de la cuestión 
planteada."15

"CoNtroVerSia preViSta eN el artÍCulo 11, FraCCióN XX, de 
la leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la FederaCióN. la atriBu-

14 "artículo 11. el pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autonomía 
de los órganos del poder Judicial de la Federación y por la independencia de sus miembros, y 
tendrá las siguientes atribuciones: 
"…"
15 Novena Época. registro digital: 165301. instancia: pleno. tipo de tesis: aislada. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXXi, febrero de 2010. materia(s): común. tesis  
p. XVii/2010. página 15.
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CióN CoNFerida eN eSe preCepto al triBuNal eN pleNo de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, eS aCorde CoN Su Natu-
raleZa de órGaNo termiNal Y No impliCa parCialidad eN SuS 
deCiSioNeS.— la atribución contenida en el referido precepto debe com-
prenderse en un sentido amplio y acorde para asumir que por la vía jurisdic-
cional el legislador confirió competencia al tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer y resolver los asuntos en que la 
propia Corte o el Consejo de la Judicatura Federal fueran parte con cualquier 
carácter frente a otros poderes públicos, órdenes de gobierno o particulares. 
en ese tenor, al no existir en el sistema jurídico mexicano una instancia juris-
diccional que analice los conflictos o controversias en que el alto tribunal 
fuese parte, ni una vía expresa para tal efecto, con base en el artículo 11, 
fracción XX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, él mismo 
debe resolver tales cuestiones, en virtud de que en su naturaleza de órgano 
terminal que goza de autojurisdicción, es inviable que se someta a la potes-
tad ordinaria de un tribunal de menor rango para que defienda la autonomía 
de los órganos del poder Judicial de la Federación y la independencia de sus 
miembros, en el entendido de que la indicada controversia, por su naturaleza, 
no conlleva a que se favorezca a sí mismo y, por ende, que se constituya como un 
tribunal parcial, ya que esta competencia obedece a que es el tribunal cons-
titucional, máximo encargado de asegurar la eficacia de la Constitución po-
lítica de los estados unidos mexicanos, lo que supone que siempre actuará 
acorde con ella."16

aunado a que el caso pudiera revestir un interés primordial que se refleja 
en la relevancia del tema a tratar, pues la decisión a la que se arribe podría 
repercutir en aspectos que constituirán un precedente que pudiera servir de 
base en la solución de casos futuros y, a través de la disertación del tópico 
planteado, se podrían establecer criterios orientadores.

en las relatadas condiciones, este tribunal Colegiado de Circuito estima 
que el presente asunto pudiera tratarse de un asunto importante y trascen-
dente que, de suyo, posee carácter excepcional dado que las consideraciones 
que se aborden pueden regir –a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación– en futuros supuestos de competencia para conocer de conflictos 
en los que figuren como demandados tanto el Consejo de la Judicatura Federal, 
como el poder Judicial de la Federación. 

por tanto, como hasta ahora no existe un criterio firme que atienda a 
dicha cuestión, se estima conveniente que, a raíz de que pudieran existir la im-

16 Novena Época. registro digital: 165073. instancia: pleno. tipo de tesis: aislada. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXXi, marzo de 2010. materia(s): común. tesis p. 
XXiX/2010. página 7.
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portancia y trascendencia aludidas, sea la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación quien se pronuncie sobre la hipótesis que nos ocupa, en caso de que 
tenga a bien estimarlo conveniente.

al respecto, es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 102/2011 de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"FaCultad de atraCCióN. la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN puede eJerCerla a eFeCto de iNteGrar JuriSprudeNCia 
SoBre uN proBlema Que impliCa el aNÁliSiS de diVerSoS preCep-
toS CoNStituCioNaleS Y leGaleS.—los requisitos de importancia y tras-
cendencia para el ejercicio de la facultad de atracción se satisfacen cuando se 
solicita para integrar jurisprudencia por reiteración, y la problemática plan-
teada implica el análisis e interpretación de diversos preceptos constitucio-
nales y legales, ya que en tal supuesto, dicho ejercicio entrañaría la fijación de 
un criterio jurídico trascendente para casos futuros. lo anterior es así, pues 
en atención al principio de legalidad, la jurisprudencia debe formularse con 
un grado suficiente de determinación que permita saber la conducta ordenada 
y prohibida, así como las consecuencias de su inobservancia, ya que de otro 
modo el objeto de vincular a las autoridades en el cumplimiento de la ley sería 
inalcanzable, pues la garantía de certeza se fundamenta en el principio de 
legitimación democrática."17

por lo antes expuesto, este primer tribunal Colegiado en materias admi-
nistrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, con residencia en morelia, 
michoacán, de manera respetuosa solicita a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación que –de considerarlo procedente– ejerza su facultad de atracción y, 
por tanto, conozca del presente recurso de revisión, a fin de establecer un 
criterio determinado que rija en este asunto y en posteriores, de característi-
cas similares.

en consecuencia, se le remiten los autos para que, en términos de lo 
dispuesto en el numeral 21, fracción ii, inciso b), de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación determine lo que considere pertinente.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia recurrida. 

17 Novena Época. registro digital: 161080. instancia: primera Sala. tipo de tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXXiV, septiembre de 2011. 
materia(s): común. tesis 1a./J. 102/2011. página 489.
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SeGuNdo.—este primer tribunal Colegiado en materias adminis-
trativa y de trabajo del décimo primer Circuito, con residencia en morelia, 
michoacán, solicita a la Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerza la 
facultad de atracción para conocer del recurso de revisión 103/2014, del índice 
de este tribunal Colegiado de Circuito, por lo que se ordena su remisión al 
alto tribunal, para lo que a bien tenga resolver.

Notifíquese personalmente a la quejosa y por oficio a las autoridades 
responsables; remítase testimonio del presente fallo al Juez primero de dis-
trito en el estado; fórmese cuaderno de antecedentes y envíense a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación los autos originales del presente toca y del 
juicio de amparo indirecto de origen; publíquese; anótese en el libro de regis-
tro; por los medios electrónicos que se tienen autorizados, remítase el archivo 
de la ejecutoria; y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados que inte-
gran el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del 
décimo primer Circuito, licenciado Hugo Sahuer Hernández y Víctorino rojas 
rivera, con Norma Navarro orozco, esta última autorizada para desempeñar, 
de manera provisional, dicho cargo, por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal en sesión celebrada el veinte de mayo de dos 
mil catorce, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con el 40, fracción V, del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla-
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo, de esa fecha 
hasta en tanto el pleno del propio Consejo adscriba magistrado que integre 
este tribunal Colegiado de Circuito, habiendo sido relatora la tercera de los 
nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo IndIRECto. PRoCEdE ConFoRME AL ARtÍCuLo 
107, FRACCIÓn VIII, dE LA LEY dE LA MAtERIA, SIn ESPERAR 
A QuE LA AutoRIdAd AntE QuIEn SE dECLInÓ LA CoMPE
tEnCIA dEL ASunto SE PRonunCIE SoBRE SI LA ACEPtA 
o no. el artículo 107, fracción Viii, de la ley de amparo, vigente a 
partir del 3 de abril de 2013, determina la procedencia del juicio de 
amparo indirecto contra actos por los que se decline la competencia 
de un asunto, sin esperar a que la otra autoridad –ante quien se de-
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clinó– se pronuncie sobre si la acepta o no. lo anterior se concluye, 
pues, por una parte, aplicar el criterio gramatical de interpretación 
–con base en el argumento semántico– a las palabras "procedencia", 
"inhibir", "declinar" y "competencia", aisladamente, es insuficiente para 
conocer el verdadero sentido de esa porción normativa y, por otra, no 
hay razón para afirmar que hasta que la autoridad ante quien se decli-
nó la competencia emita la resolución respectiva se verá si se ocasiona 
agravio o no al quejoso, ya que la misma razón que existe para deter-
minar procedente el amparo indirecto en el caso en que se desecha o 
declara improcedente la excepción de incompetencia, la hay en aque-
llos supuestos en los que se considera procedente, debido a que en 
ambos el particular tendrá que esperar a que la autoridad que declinó 
su competencia envíe los autos a la que estimó competente para cono-
cer del juicio de donde emerge el acto reclamado, así como a que ésta 
emita la resolución correspondiente, en el sentido de aceptarla o recha-
zarla, lo que daría margen a que se suscite un conflicto competencial 
e implicaría un retardo en la impartición de la justicia.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo 
del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T. J/8 (10a.)

amparo en revisión 236/2013. asociación de usuarios del agua de morelia, a.C. 20 de 
febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juan García orozco. Secretaria: 
lucía elena Higareda Flores. 

Queja 20/2014. ayuntamiento de lázaro Cárdenas, michoacán. 24 de abril de 2014. una-
nimidad de votos. ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretaria: lucía elena Higareda 
Flores. 

Queja 60/2014. pamela miranda urías. 14 de agosto de 2014. unanimidad de votos. po-
nente: Víctorino rojas rivera. Secretario: Francisco Javier lópez Ávila. 

amparo en revisión 139/2014. Carlos ramírez Contreras y otros. 12 de diciembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretaria: ma. de la Cruz 
estrada Flores.

amparo en revisión 103/2014. 26 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
Norma Navarro orozco, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de ma-
gistrada, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del acuerdo Ge-
neral del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: eva murillo morales.

nota: el criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradic-
ción de tesis 28/2015, pendiente de resolverse por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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CoMPRAVEntA. REQuISItoS PARA QuE PRoCEdA LA ACCIÓn 
dE RESCISIÓn PoR InCuMPLIMIEnto dEL ContRAto RELAtIVo 
[oBLIgACIonES SuCESIVAS Y no SIMuLtÁnEAS (ABAndono dEL 
CRItERIo SoStEnIdo En LA juRISPRudEnCIA I.3o.C. j/59)].

amparo direCto 555/2014. 22 de eNero de 2015. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: VÍCtor FraNCiSCo mota CieNFueGoS. SeCreta-
rio: arturo alBerto GoNZÁleZ Ferreiro. 

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—de los conceptos de violación. este tribunal analizará los 
motivos de disenso que al resultar fundados conducen a otorgar la protección 
constitucional solicitada.

en los conceptos de violación segundo, tercero y cuarto, el quejoso hace 
valer los siguientes argumentos:

1) la responsable violó los derechos consagrados en los artículos 14 y 
17 constitucionales.

2) lo anterior, porque el actor –quejoso– reclamó en su demanda diver-
sas prestaciones y en los hechos cinco y seis de dicho ocurso precisó que 
desde el treinta de junio de dos mil nueve, se constituyó en el domicilio del 
vendedor para requerirle el cumplimiento del contrato, esto es, para solicitar-
le que recibiera la cantidad restante del precio o que le restituyera las sumas 
que le habían sido pagadas como parte del precio, a lo que el enajenante le 
manifestó que no le daría la propiedad del predio, ni le reintegraría las sumas 
pagadas como parte del precio, situación que ocasionó daños y perjuicios al 
adquirente ya que el enajenante, por un lado, impidió que el comprador paga-
ra la totalidad del precio y, por el otro, se negó a devolver los pagos hechos a 
su favor. 

3) por consiguiente, si en su contestación de demanda, el vendedor 
afirmó que devolvió las sumas pagadas como parte del precio, debió acredi-
tar dicha afirmación, sin que lo haya hecho. 

4) luego, queda de manifiesto la procedencia de la acción de rescisión 
de contrato intentada por el comprador, ya que el vendedor debió demostrar 
la devolución de los pagos a favor del beneficiario (comprador), sin que existie-
re alguna circunstancia que lo eximiere de ello, por lo que no probó la excep-
ción de rescisión contractual que hizo valer.
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5) aunado al hecho de que en la sentencia reclamada se estableció 
que el demandado sí firmó el contrato y los tres recibos, ya que este último no 
de mostró haber estado amenazado al momento de suscribir dichos documen-
tos, motivo por el cual, debe concluirse que el actor justificó la relación contrac-
tual, así como los términos y condiciones del contrato, así como la existencia 
de los recibos de siete de octubre de dos mil cuatro, veinticinco de enero de 
dos mil cinco y cuatro de julio de ese mismo año.

dicho lo anterior, se procederá a la identificación del problema jurídico 
inmerso en los argumentos formulados por el quejoso.

oCtaVo.—de los problemas jurídicos. los planteamientos formulados 
por el impetrante conducen a lo siguiente:

1) establecer si la falta de acreditación de los hechos afirmados por el 
vendedor en su escrito de contestación de demanda, constituye una circuns-
tancia que conduzca a tener por acreditada la acción de rescisión de contrato 
ejercida por el comprador –hoy quejoso–.

NoVeNo.—análisis de la cuestión planteada. 

en principio, es necesario acudir a la demanda presentada por el actor 
–hoy quejoso–, en la parte que dice:

"…4. en fecha 2 de octubre de 2005, el suscrito me constituí en el do-
micilio del demandado a efecto de entregarle la cantidad de $67,000.00 (se-
senta y siete mil pesos 00/100 m.N.), restante por concepto del predio materia 
del multicitado contrato de compraventa, ello en virtud de que así lo habíamos 
pactado ambas partes contratantes el día 4 de julio de 2005.

"de lo anterior el hoy demandado se negó rotundamente a recibir el 
pago por la cantidad de $67,000.00 (sesenta y siete mil pesos 00/100 m.N.), 
manifestándome que ya no era su deseo que concluyéramos el contrato ya 
que no puede vender el inmueble donde vive, hecho que les constan a las 
CC. ********** y **********, personas que serán ofrecidas como testigos, 
en virtud de haber acompañado al suscrito en el día antes señalado.

"5. Que desde fecha 30 de junio de 2009, el suscrito me he constituido 
en reiteradas ocasiones en el domicilio del hoy demandado a fin de requerirle 
el cumplimiento del multicitado contrato de compraventa, el cual se traduce en 
que el suscrito pague la cantidad restante pactada y, por ende, enajenarme el 
predio materia de la compraventa o en su defecto restituya, al que hoy suscribe, 
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de los pagos que se desprenden de los recibos aparejados al presente ocurso 
más sus accesorios legales, a lo cual el hoy demandado ********** siempre 
me manifestó que no me daría la propiedad del predio materia de la compra-
venta y que mucho menos me daría los pagos realizados a su favor.

"6. el incumplimiento de mi contraparte ********** me ha causado 
daños y perjuicios, ya que al no haber podido terminar de pagar el inmueble 
materia de la compraventa toda vez que lo impidió el hoy demandado y tampo-
co se me ha restituido el saldo de los pagos hechos a su favor, por ello no he 
podido adquirir un inmueble para vivir con mi familia."

de lo anterior se desprende que el actor –hoy quejoso– realizó las siguien-
tes afirmaciones de interés:

1) Que el dos de octubre de dos mil cinco se constituyó en el domicilio 
del vendedor para entregarle el resto del precio pactado, esto es, sesenta y 
siete mil pesos.

2) Que el vendedor le manifestó que ya no era su deseo concluir el con-
trato porque no podía vender el inmueble donde habitaba.

ahora bien, en su contestación de demanda, el vendedor manifestó lo 
siguiente:

"…el suscrito realicé la devolución de todas y cada una de las cantida-
des líquidas que me fueron entregadas por el hoy actor, ocurriendo lo anterior 
el día siete de julio del año dos mil cinco, en la puerta exterior del domicilio del 
actor, ubicado en ********** número ********** barrio ********** en el pue-
blo de **********, delegación ********** C.p. ********** siendo aproximada-
mente las veinte horas, por lo que en ese acto se dio por rescindido por mutuo 
acuerdo el multicitado contrato.

"aclarando que el dinero le fue entregado al hoy actor en billetes de di-
versas denominaciones y, a su vez, el actor realizó la devolución al suscrito del 
contrato de compraventa de fecha 7 de octubre de 2004, y de los recibos de 
dinero; documentos que en carácter de indubitables acompaño a la presente 
contestación de demanda, por lo que en ese orden de ideas objeto el contenido, 
valor y alcances legales de todos y cada uno de los documentos exhibidos por 
el actor y consecuentemente desconozco las firmas toda vez que el suscrito 
en ningún momento suscribí ninguno de los documentos exhibidos en el pre-
sente juicio como base de la acción.
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"…

"es el caso que el hoy demandado…en ningún momento incumplió con 
lo pactado en el contrato que anexo al presente escrito de contestación como 
falsamente pretende hacer creer a usía el hoy actor, por lo que como ya he 
venido aclarando en la redacción del presente escrito, el suscrito hice entre-
ga de la cantidad de $133,000.00 (ciento treinta y tres mil pesos 00/100 m.N.) 
cantidades $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 m.N.) de fecha 7 de octubre, 
por lo que el hoy actor hace entrega al suscrito del contrato de compraventa 
de fecha siete de octubre del año dos mil cuatro, y tres recibos firmados por el 
suscrito por las 2004 (sic); $43,000.00 (cuarenta y tres mil pesos 00/100 m.N.), 
de fecha 25 de enero de 2005; y de $75,000.00 (setenta y cinco mil pesos 
00/100 m.N.), de fecha 4 de julio de 2005.

"…

"manifestando a este H. Juzgado bajo protesta de decir verdad, que el 
contrato exhibido por el actor y los recibos de dinero constituyen una burda 
falsificación de los originales que acompaño al presente ocurso y que me fue-
ron entregados por el propio actor, en la fecha en que ambas partes de mutuo 
acuerdo rescindimos el contrato originalmente celebrado en la misma fecha, 
mismo que fue rescindido por el incumplimiento a cargo del propio actor, ya 
que éste se abstuvo de finiquitar el mismo en los términos originariamente 
pactados."

dichos hechos fueron reiterados por el demandado a lo largo de su 
escrito de contestación y, de los mismos, se desprenden las siguientes afir-
maciones:

1) Que el siete de julio de dos mil cinco acudió al domicilio del comprador.

2) Que las partes, de común acuerdo, dieron por terminado el contrato.

3) Que devolvió al adquirente las cantidades que éste cubrió como pago 
del precio.

una vez identificadas las afirmaciones que realizó cada una de las par-
tes en sus respectivos escritos de demanda y contestación, debe definirse la 
forma en que se fijó la carga de la prueba en el juicio de origen.

pues bien, el artículo 281 del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal establece lo siguiente:
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"artículo 281. las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos 
constitutivos de sus pretensiones."

luego, el demandado (vendedor) debía probar los hechos constitutivos 
de sus pretensiones, esto es: i) que el siete de julio de dos mil cinco se consti-
tuyó en el domicilio del comprador; ii) que le devolvió las sumas que éste cu-
brió como pago del precio; y, iii) que ambas partes, de común acuerdo, dieron 
por terminado el contrato.

al respecto, este tribunal advierte que en la sentencia reclamada, la 
autoridad responsable omitió pronunciarse sobre dicho punto.

esto es así, porque la Juez civil de proceso oral al referirse al contrato 
privado de compraventa y a los recibos de pago, determinó lo siguiente:

"…documental privada a la que se le confiere plena eficacia probatoria, 
no obstante que fue objetada por el demandado y que de la prueba pericial en 
caligrafía y grafoscopia, a cargo del perito del demandado **********, se 
advierte que la misma concluyó que la firma contenida en dicho contrato, no 
fue puesta del puño y letra del demandado, en virtud de que de la prueba 
confesional a cargo del demandado, éste manifestó que sí firmó el contrato 
de compraventa base de la acción, así como tres recibos de pago y si bien 
señaló que ello lo hizo por encontrarse amenazado por el actor, se abstuvo de 
acreditar dichas afirmaciones…"

dicha consideración únicamente se refiere a la autenticidad de los do-
cumentos aportados por el actor (comprador-quejoso), sin que la responsable 
haya determinado, en forma alguna, si el demandado (vendedor) acreditó los 
hechos narrados en su contestación de demanda relacionados con la vigen-
cia del contrato.

en efecto, la autoridad responsable no debió limitarse a desestimar la 
objeción de falsedad formulada por el demandado (vendedor), porque ello sólo 
conduce a tener por probado que este último suscribió los documentos que 
el actor adjuntó a su demanda, lo cual únicamente acredita la existencia de la 
relación contractual y de los pagos efectuados por el comprador; sin embargo, 
en su contestación de demanda, el enjuiciado también puntualizó que el siete 
de julio de dos mil cinco ambas partes, de común acuerdo, dieron por termi-
nada la relación contractual que los unía, por lo cual, devolvió al adquirente las 
sumas que éste pagó inicialmente como parte del precio, aspecto este último 
que se refiere a la vigencia del contrato.
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dicho de otro modo, la autoridad responsable además de desestimar la 
objeción de falsedad formulada por el demandado (vendedor) debió analizar 
si el contrato estaba vigente ya que, según el demandado (enajenante), el siete 
de julio de dos mil cinco se constituyó en el domicilio del comprador, le devol-
vió las cantidades que este último entregó como pago del precio y, de común 
acuerdo, dieron por terminado el contrato; por consiguiente, la Juez natural 
debió determinar si dichos hechos quedaron probados porque, de ser así, habría 
quedado demostrado que el contrato no estaba vigente a la fecha de presen-
tación de la demanda y que las sumas pagadas por el comprador como parte 
del precio ya habían sido reintegradas a este último.

en tal virtud, el concepto de violación demuestra la omisión de la respon-
sable y, aunque podría concederse el amparo para subsanar dicha violación 
formal, este tribunal privilegiará el estudio de fondo de la cuestión planteada, 
en términos de lo previsto en los artículos 182 y 189 de la ley de amparo.

por tanto, se analizarán las pruebas desahogadas durante el juicio para 
determinar si el vendedor (demandado) acreditó los hechos afirmados en su 
contestación de demanda, esto es, que el siete de julio de dos mil cinco acudió 
al domicilio del comprador; que las partes, de común acuerdo, dieron por ter-
minado el contrato y que devolvió al adquirente las cantidades que éste cubrió 
como pago del precio.

en principio, resulta necesario analizar, de nueva cuenta, la objeción de 
falsedad formulada por el demandado (vendedor) respecto del contrato de com-
praventa y los tres recibos de pago exhibidos por el actor (comprador-quejoso) 
porque aun cuando la responsable estableció que el enjuiciado (enajenante) 
al desahogar la confesional a su cargo reconoció haber suscrito dichos docu-
mentos, esta última consideración resulta incorrecta, por lo que no puede 
constituir cosa juzgada.

esto es así, porque el veintitrés de junio de dos mil catorce tuvo verifica-
tivo la audiencia de juicio, en la que fue desahogada la confesional a cargo del 
vendedor (demandado) de la siguiente manera:

"1. Que diga el demandado si conoce al actor en este juicio.

"respuesta: Sí, sí lo conozco, **********.

"2. Que diga por qué lo conoce.

"respuesta: lo conozco porque llegó un momento en que yo tenía ne-
cesidad económica para seguir cultivando, sabía muy bien que ********** 
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presta dinero, me dirigí a su casa, ********** número dos, a solicitarle de la 
manera más atenta que me prestara quince mil pesos, efectivamente me los 
presta con el diez por ciento. Ésa es la respuesta por la cual lo conocí.

"3. Cuándo sucedió esto que nos está refiriendo (Juez)

"respuesta: Fue el siete de octubre de dos mil cuatro.

"4. en concepto de qué eran esos quince mil pesos.

"respuesta: en concepto de un préstamo, fue por un préstamo, él me los 
prestó en calidad de préstamo con el diez por ciento.

"5. Que diga el demandado si ha celebrado contrato de compraventa con 
el señor **********.

"respuesta: Nunca se celebró un contrato.

"6. Que diga el demandado si conoce el inmueble identificado como 
**********.

"respuesta: es mi patrimonio, lo conozco desde hace mucho tiempo, 
vivo ahí.

"7. Que diga el demandado si ha vendido dicho inmueble.

"respuesta: el dos de mayo de dos mil doce le di posesión a mi hijo.

"8. Quién es su hijo.

"respuesta: **********

"9. le dio posesión al señor ********** en calidad de qué.

"respuesta: de ser propietario, dueño, auténtico, único.

"10. en base a qué.

"respuesta: en base a que es mi propiedad y yo puedo determinar a qué 
hijo se lo puedo dar y él se lo ha ganado, precisamente por eso se lo di, por 
qué, porque me quiere, me estima, me cuida, vive conmigo.
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"11. usted índica que se lo dio, a través de qué acto jurídico (Juez).

"respuesta: a lo mejor estoy empleando un término mal, de dar, pero, 
se lo cedí ante una autoridad.

"12. Que diga al demandado si ha acudido al domicilio del señor 
**********.

"respuesta: Jamás, he acudido únicamente cuando se le entregó su 
dinero.

"13. Qué dinero le entregaron (Juez).

"respuesta: Bueno, en esa ocasión tenía en que ********** yo lo cono-
cía, porque yo le vendía verdura, le sigo vendiendo verdura, le platiqué a grandes 
rasgos que tenía yo una deuda y me dijo que cuánto me hacía falta y yo le digo 
que me falta para cumplir esa cantidad, diez mil pesos, no te preocupes yo te 
la presto en calidad de tus productos. me acompaña mi esposa, **********, 
aproximadamente entre eso de las ocho de la noche, llegamos a su domicilio 
del señor ********** que es **********, número ********** toco su timbre 
y no sale, vuelvo a tocar, tampoco sale, vuelvo a tocar otra vez el timbre y no 
sale, entonces, yo ya intranquilo tomo una moneda del pantalón y toco muy 
fuerte la puerta y sale y me dice qué quieres y le digo vengo a entregarte tu 
dinero, queda sorprendido, le digo aquí están mira los setenta y cinco mil pesos 
que tú me obligaste a recibir con amenazas e intimidaciones, jamás yo acep-
taba estos setenta y cinco mil pesos, con tus abogados que se dicen llamar, 
que ellos me intimidaron, me golpearon, me empujaron, yo estaba trabajando 
en las chinampas porque a eso me dedico, estaba poniéndole gasolina a la 
bomba de riego cuando llegan y me empujan y me tiran me veo rodeado por 
ellos y me dice ya párale cabrón, pararle qué, no te hagas pendejo…bueno, 
párale, no te hagas, tú conoces la situación; de qué, yo te he estado pagando 
tus intereses, no hay motivo para que tú me vengas a decir de esta manera; y 
con la fuerza, fírmale o te lleva, tienes unos hijos y muy buenos y muy inteli-
gentes, ahora te deshaces de uno y al rato ellos te compran dos, si los quieres, 
fírmale. obligado, le firmo por única vez esos contratos, el contrato de com-
praventa y tres recibos, obligado.

"14. usted nos refirió que le pidió al actor quince mil pesos prestados, 
posteriormente nos refirió que se presentó a su domicilio a pagarle, qué can-
tidad le pagó el día que refiere se presentó a las ocho de la noche (Juez).
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"respuesta: Yo le pagué en total ciento treinta y tres mil pesos.

"15. Con motivo de qué debía usted ese dinero (Juez).

"respuesta: Con motivo del préstamo que me había hecho. primero, 
me hizo uno de quince mil y otro de cuarenta y tres mil pesos…que hacen un 
total de cincuenta y ocho mil pesos…sumados a los setenta y cinco que me 
obligó a recibirle, porque él me dijo, si no los recibes yo te abro una cuenta a 
tu nombre, a tu nombre o a nombre de tus hijos o de tu esposa.

"16. Nos refiere que firmó una compraventa y tres recibos, en relación 
a qué era esa compraventa (Juez).

"respuesta: Yo nunca supe qué documento estaba yo firmando, porque 
él me obligó, yo nunca tuve la oportunidad de leer, con la presión que me es-
taba haciendo, yo nunca, ni me dio tiempo, ni me dejó, ni me dio tiempo a 
nada; fírmale y ya."

de lo anterior se colige que el absolvente (demandado-vendedor) reco-
noció haber firmado un contrato de compraventa y tres recibos de pago; sin 
embargo, lo anterior no debe llevar a concluir que admitió la autenticidad de 
los documentos exhibidos por el actor (comprador-quejoso).

para justificar lo anterior, debe tenerse presente que en el caso, el actor 
(comprador-quejoso) exhibió un contrato privado de compraventa de siete de 
octubre de dos mil cuatro y tres recibos de pago suscritos por el vendedor.

por su parte, al contestar la demanda, el enjuiciado manifestó que el con-
trato de compraventa y los recibos de pago fueron expedidos en una sola oca-
sión, no por duplicado. a su vez, refirió que el siete de julio de dos mil cinco 
ambas partes dieron por terminada la relación contractual que los unía, por 
lo que: 1) el vendedor reintegró al comprador las sumas que este había pagado 
como parte del precio; y, 2) el adquirente devolvió al enajenante el contrato 
de compraventa y los tres recibos de pago en original.

a partir de esa base, el demandado (vendedor) sostuvo que el contrato 
de compraventa y los tres recibos de pago exhibidos por el actor (comprador-
quejoso) eran falsos, ya que este último no los pudo haber acompañado, en 
original, a su demanda, porque previamente los había entregado al vendedor. 
en congruencia, afirmó que las documentales presentadas por el enjuiciante 
no habían sido firmadas por el vendedor. Finalmente, adujo que el contrato de 
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compraventa y los recibos de pago auténticos eran los anexados al escrito 
de contestación de demanda.

esto es, el que el demandado (vendedor), al desahogar la confesional a 
su cargo, haya señalado que firmó un contrato de compraventa y tres recibos 
de pago constituye un extremo que reconoció desde que contestó la demanda, 
ya que en dicho libelo admitió haber celebrado el contrato de compraventa de 
siete de octubre de dos mil cuatro y haber suscrito tres recibos de pago por 
una sola ocasión, no por duplicado, los cuales, según dijo, le fueron devueltos 
(en original) por el comprador el siete de julio de dos mil cinco, fecha en que 
ambas partes, de común acuerdo, dieron por concluida la relación contrac-
tual que los unía, por lo que el adquirente no pudo haberlos adjuntado a su 
demanda, ya que previamente los había entregado al enajenante, por lo que 
la firma que aparece en los documentos exhibidos por el actor, atribuida al 
vendedor, debía tenerse como falsa.

por consiguiente, no podría concluirse que el vendedor (demandado) al 
desahogar la confesional a su cargo reconoció la autenticidad de los documen-
tos exhibidos por el actor, ya que aquél únicamente admitió haber firmado un 
contrato y tres recibos de pago, sin que en momento alguno haya admitido 
que firmó dichas documentales por duplicado, ni realizó manifestación alguna 
relacionada con la autenticidad de los documentos exhibidos por el actor.

Sostener lo contrario, llevaría a desestimar la defensa planteada por el 
demandado, sin antes verificar la procedencia de la misma.

esto, porque la defensa busca demostrar que, al ser falsos el contrato y 
los recibos exhibidos por el actor (comprador-quejoso), debe concluirse que el 
enajenante, al tener en su poder los documentos auténticos, acreditó que 
el adquirente le hizo la devolución de los mismos (contrato y recibos origina-
les), lo cual derivó del hecho consistente en que el siete de julio de dos mil 
cinco el vendedor le reintegró al comprador las sumas que este último pagó 
como parte del precio, con lo cual dieron por concluida la relación contrac-
tual que los unía.

por tanto, el debido estudio de la defensa planteada por el demandado 
(vendedor) implica determinar si el hecho de que este último tenga en su poder 
el contrato y los recibos de pago originales puede acreditar, por sí solo, los 
siguientes extremos: 1) que las partes, de mutuo acuerdo, extinguieron las obli-
gaciones que asumieron inicialmente en el contrato de compraventa; y, 2) que 
el vendedor devolvió al comprador las cantidades correspondientes a los pagos 
parciales que este último realizó.
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en tal virtud, la defensa no debió desestimarse por el solo hecho de que 
el demandado haya señalado que suscribió un contrato de compraventa y 
tres recibos de pago. 

ello, porque ese hecho nunca fue desconocido por el enjuiciado. ade-
más, porque dicha consideración deja de resolver la defensa planteada, dado 
que no determina si el hecho de que el vendedor posea el contrato y los recibos 
de pago originales lleva a concluir que el contrato se dio por terminado por 
ambas partes y que el vendedor devolvió al comprador las sumas que éste 
pagó como parte del precio.

en ese orden de ideas, este tribunal Colegiado de Circuito analizará la 
defensa planteada, relacionada con la objeción de falsedad de documentos 
opuesta por el demandado, de la siguiente manera:

en principio, conviene recordar que el comprador (actor-quejoso) adjun-
tó a su demanda un contrato de compraventa y tres recibos de pago, en origi-
nal, los cuales se reproducen a continuación:

Se insertaron imágenes.

esos son los documentos objetados en cuanto a su autenticidad por el 
vendedor (demandado), ya que según éste, el contrato y los recibos originales 
le fueron devueltos por el comprador (actor), por lo que éste no pudo haber-
los presentado junto con su demanda, por lo cual, según el demandado, se 
trata de documentos falsos, dado que no fueron firmados por el enajenante.

por su parte, el demandado (vendedor) adjuntó a su escrito de contesta-
ción un contrato de compraventa y tres recibos de dinero, en original, los que 
se reproducen a continuación:

Se insertaron imágenes.

expuesto lo anterior, debe determinarse si la objeción de falsedad plan-
teada por el vendedor (demandado), por sí sola, demuestra que este último (ena-
jenante) devolvió al comprador (actor-quejoso) las sumas que este pagó como 
parte del precio y que el siete de julio de dos mil cinco ambas partes dieron por 
terminada la relación contractual que los unía.

a juicio de este tribunal Colegiado de Circuito, la respuesta es negativa.

lo anterior es así, porque de autos se desprende que fue desahogada la 
pericial en documentoscopia y grafoscopia ofrecida por el vendedor (deman-
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dado), dictamen visible a fojas ciento diecinueve del expediente principal; mien-
tras que la pericial ofrecida por el actor (comprador-quejoso) fue declarada 
desierta en la audiencia de juicio de veintitrés de junio de dos mil catorce, por 
lo que sólo se desahogó la rendida por el perito del enjuiciado.

al respecto, debe estarse a lo previsto por los artículos 1015, primer 
párrafo y 1016 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, 
relativos al desahogo de la prueba pericial en el juicio oral civil, dispositivos 
que establecen lo siguiente:

"artículo 1015. en caso de que alguno de los peritos de las partes no 
exhiba su dictamen dentro del plazo señalado por el Juez, precluirá su dere-
cho para hacerlo y en consecuencia la prueba se desahogará con el dictamen 
que se tenga por rendido. en el supuesto de que ninguno de los peritos exhiba 
su dictamen en el plazo señalado se dejará de recibir la prueba."

"artículo 1016. los peritos asistirán a la audiencia respectiva con el fin 
de exponer verbalmente las conclusiones de sus dictámenes, a efecto de que 
se desahogue la prueba con los exhibidos y respondan las preguntas que el 
Juez o las partes les formulen, debiendo acreditar, en la misma audiencia y bajo 
su responsabilidad, su calidad científica, técnica, artística o industrial para el 
que fueron propuestos, con el original o copia certificada de su cédula profe-
sional o el documento respectivo. en caso de no asistir los peritos designados 
por las partes, se tendrá por no rendido su dictamen y de no presentarse el 
pe rito tercero en discordia se le impondrá una sanción pecuniaria equivalen-
te a la cantidad que cotizó por sus servicios, en favor de las partes, en igual 
proporción."

en el particular, la Juez de proceso oral civil declaró desierta la pericial 
ofrecida por el actor (comprador-quejoso) porque el especialista designado por 
este último no se presentó a la audiencia de juicio para el desahogo de la re-
ferida probanza.

Consecuentemente, este tribunal Colegiado de Circuito considera que 
debe valorarse el dictamen rendido por el perito designado por el demandado 
(vendedor).

en principio, debe señalarse que el demandado, **********, estampó 
diez firmas ante la presencia judicial, precisamente, en la audiencia prelimi-
nar que tuvo verificativo el diecinueve de mayo de dos mil catorce, las cuales 
se reproducen a continuación:
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Se insertó imagen.

la perito designada dividió su dictamen en cuatro partes: 1) estudio del 
documento; 2) estudio técnico grafoscópico de las firmas; 3) estudio morfoló-
gico y 4) estudio del gesto gráfico de la firma.

por consiguiente, se reproducirán cada uno de los apartados del dic-
tamen y, con posterioridad, este tribunal Colegiado de Circuito valorará lo 
señalado por el especialista en cada sección del peritaje, a fin de establecer 
si la opinión técnica del mismo forma o no convicción para este órgano 
jurisdiccional.

pues bien, el apartado denominado "estudio del documento" dice lo 
siguiente:

"estudio del documento.—1. Como ya se describió en el apartado corres-
pondiente, el documento cuestionado fue realizado con material de cómputo 
y a simple vista son documentos idénticos, no obstante al estudiar directa-
mente el papel, la suscrita se percató que el contrato presentado por el señor 
********** fue impreso con una letra más pequeña que el documento pre-
sentado por el señor **********.—2. del estudio directo del documento se 
puede advertir que el motivo de utilizar una letra más pequeña al momento 
de imprimir el mismo, es para que coincida en sus espaciados e iniciaciones 
y terminaciones de cada renglón y aparentar que corresponde a una impre-
sión directa del documento original. respecto a esto, es importante decir que 
los contratos presentados por las partes no son idénticos en su impresión y no 
son fotocopia uno del otro.—3. así, también tenemos que el contrato de com-
praventa presentado por la parte actora, fue impreso mediante una máquina 
láser, (estas impresoras utilizan una tinta seca conocida como tóner, que es 
un polvo) y de la comparación que se hace de los contratos presentados por 
las partes, tenemos que el contrato cuestionado (es el presentado por el señor 
**********) tiene mayor claridad en su impresión, mas limpieza en su hoja, 
en tanto que el presentado por el señor **********, el papel por su tempora-
lidad es más sucio y la calidad de su impresión es menor, ya que hay letras que 
en algunas de sus partes están desvanecidas, esto se debe a la ausencia de 
tóner o a la calidad de éste, por lo que de haberse impreso este documento por 
duplicado conservaría las mismas características tanto en impresión como en 
calidad de papel.—4. Bajo este orden de ideas cabe mencionar que el contrato 
cuestionado en una de sus hojas es de papel bond de mayor calidad que las 
otras en comparación con las utilizadas en los recibos y en la del propio con-
trato, la calidad del papel bond se observa principalmente en la tonalidad del 
blanco, si es más amarillento o beige es de media o baja calidad.—5. por lo que 
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respecto al papel en donde se imprimieron dos de los recibos, observamos 
las mismas características con el contrato de compraventa cuestionado, fue 
impreso con una letra más pequeña a fin de que fuera concordante en los ini-
cios y terminaciones de cada renglón, sin embargo, en la comparación de 
documentos se puede observar que entre los recibos presentados por la parte 
actora y los presentados por la parte demandada, sí presentan discrepancias 
totales en los espacios interlineales, no hay concordancias entre ellos, por lo 
que se corrobora que estos documentos no fueron impresos por la misma 
máquina y equipo de cómputo y lógicamente tampoco fueron elaborados al 
mismo tiempo.—6. por lo que respecta al último documento que consiste en 
el recibo de fecha 4 de julio de 2005, presentado por el señor ********** se 
observan los mismos patrones que en los demás documentos presentados 
por éste, letra más pequeña, no coinciden los espacios interlineales, la impre-
sión es más nítida que los presentados por la parte demandada, pero sobre 
todo en este documento sí se observa que el espacio que existe entre el texto y 
la firma del señor ********** es más mayor, al que presenta el documento 
indubitable, es decir en el documento que presenta el actor la firma está más 
abajo, en relación al documento que presenta el demando (sic).—7. por último 
cabe hacer énfasis en la impresión de los documentos cuestionados, ya que su 
impresión es más nítida y uniforme, esto se debe a la calidad de la impresora 
o del tóner, mientras que los documentos presentados por la parte demanda 
(sic) su impresión no es nítida, las palabras incluso les falta tono, por tanto, 
no fueron impresos con la misma máquina o con la misma calidad de tóner."

al respecto, este órgano colegiado considera que lo señalado por la 
perito del demandado en el apartado que nos ocupa no puede llevar a con-
cluir que el contrato y los tres recibos de pago exhibidos por el actor (compra-
dor-quejoso) sean falsos, porque aun cuando los documentos hubieren sido 
impresos en equipos de cómputo diferentes, lo cierto es que lo trascendente, 
para efectos del caso, consiste en determinar si los mismos fueron firmados 
o no por **********.

en esa virtud, se procederá al análisis de lo señalado por el perito en el 
apartado denominado "estudio técnico grafoscópico de las firmas":

"estudio técnico grafoscópico de las firmas.—utilizando la metodología 
planteada en el apartado correspondiente, se procedió a realizar un análisis de 
las características de orden estructural, así como de los detalles morfológicos, 
que personalizan tanto firma de cotejo como la dubitable.—del estudio directo 
del documento cuestionado, podemos observar a simple vista que existen simi-
litudes entre las firmas cuestionadas y las de cotejo.
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"Características del orden estructural de la firma:

"Características "escritura de cotejo "escritura cuestionada

"1. alineamiento básico "ondulada "ondulada

"2. dirección "horizontal "horizontal

"3. inclinación "a la derecha "a la derecha

"4. proporción escritural "desproporcionada "desproporcionada

"5. espacio gráfico "amplio "amplio

"6. presión muscular "media-baja "baja

"7. Velocidad "alta "alta

"8. punto de inicio "botón "botón

"9. letra "líneas "líneas

"10. espontaneidad "espontánea "espontánea

"11. amplitud "bastante "bastante

"12. tensión de línea "regular "regular

"13. Grado de enlace "total "total

"14. Habilidad escritural "hábil "hábil

"Como podemos observar existen concordancias entre una firma y otra, 
no obstante debemos realizar el estudio morfológico para determinar si las con-
cordancias son mayores a las diferencias, pues como principio las firmas son 
muy parecidas ya que la intención de una falsificación es que la firma sea lo más 
parecida a la original y partiendo de este principio es el primer detalle que se 
puede observar al tener enfrente una firma, sin embargo en el caso concreto 
este detalle se acompaña de varios elementos, que es difícil ilustrarlo en una 
fotografía; de ahí que se le sugiere a su Señoría tener a la vista las firmas."

de lo anterior se colige que la especialista designada por el demanda-
do (vendedor) encontró que las características de orden estructural existen-
tes entre las firmas cuestionadas y las que fueron tomadas como indubitables 
son idénticas, por lo que dicho análisis corrobora que las firmas obrantes en 
el contrato y los recibos exhibidos por el accionante sí fueron puestas del puño 
y letra del demandado (vendedor).
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ahora bien, el tercer apartado del dictamen se denomina "estudio mor-
fológico" y fue llevado a cabo de la siguiente manera:

"estudio morfológico.—a) tenemos que el señor ********** ejecuta 
su firma en un promedio de cuatro tiempos, al igual que la cuestionada, esto es, 
que el amanuense al momento de realizar su firma separa cuatro veces el útil 
suscriptor del papel.—B) la firma cuestionada se compone por elementos cur-
vos y rectos, sobresaliendo los curvos, al igual que en la firma auténtica. 

"Se insertó imagen.

"C) la firma auténtica inicia en botón de ahí que en la muestra de escri-
tura se observe un punto más concentrado de tinta; lo que también se observa 
en las firmas cuestionadas.—d) es importante manifestar que a simple vista 
las firmas auténticas y las cuestionadas en su forma son muy parecidas, sin 
embargo, al observarlas con detenimiento encontramos los datos no concor-
dantes, como lo es que las firmas auténticas inician con un movimiento que 
va del punto de inicio hacia arriba, figura una curva que puede ser amplia o 
empastada y desciende para volver a subir y formar la gasa alargada que con-
forma la firma, que inicia en un punto y regresa al mismo, mientras que la 
firma cuestionada del recibo de fecha 7 de octubre de 2004 inicia al contrario, 
es decir, inicia de un punto sube, forma la curva hacia la izquierda, forma la 
curva para iniciar el elipse alargado.—e) la firma auténtica podemos obser-
var que en el centro de la firma existe la presencia de unas líneas angulosas 
ligadas entre sí van de un promedio de dos a 6 movimientos, para identificarlos 
mejor son unos pequeños triángulos, en la muestra de firmas plasmadas ante 
la presencia judicial parten de dos hasta seis movimientos, en tanto que en las 
firmas cuestionadas parten de seis a ocho movimientos.—F) en este orden 
tenemos que esos pequeños triángulos, tomando encuentra (sic) las muestras 
de firmas auténticas, se encuentran enlazados entre sí, no obstante en una de 
las firmas cuestionada (recibo firmado en fecha 25 de enero de 2005) el último 
elemento se desliga de sus antecesores, ejecutando dicha firma en cinco 
tiem pos.—G) el último movimiento de ejecución de la firma es el punto, el 
cual en las diez auténticas aparece en nueve de ellas al lado derecho de la 
firma, en tanto que en las cuestionadas en dos de cuatro aparece del lado 
izquierdo, esto es importante mencionarlo, porque el hecho de que se plas-
men como mínimo 10 firmas, es para tener valores de referencia en donde las 
constantes son las que nos van a determinar los movimientos de ejecución 
que prevalecen, así también cabe mencionar que el nerviosismo influye en la 
ejecución de firmas, así como el estado de ánimo, por lo que la tensión es 
mayor cuando se firma como muestra ante una autoridad, que en cualquier 
acto donde se celebra un negocio, por tanto, al celebrar un contrato y recibir 
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dinero, en un momento de tranquilidad donde el "yo" primer plano actúa sin 
presiones, por tanto los elementos constitutivos de la firma están presen-
tes.—obsérvese en las ilustraciones.

"Se insertaron imágenes.

"Como se puede observar haciendo un comparativo más exhaustivo nos 
da como resultado que la firma cuestionada sí muestra diversas discrepan-
cias con las firmas auténticas y para reforzar lo aquí dicho, entraremos al es-
tudio del gesto gráfico particular a efecto de precisar unos elementos que son 
de suma importancia para determinar si la firma cuestionada es o no puesta del 
puño y letra del señor **********."

de lo anterior se colige que la perito del demandado determinó que 
********** ejecuta su firma en cuatro tiempos, situación que concuerda con 
las firmas cuestionadas. a su vez, señaló que la firma cuestionada se compo-
ne de elementos curvos y rectos, al igual que la firma auténtica y que esta 
última inicia en botón, por lo que en la muestra de escritura se observa un 
punto más concentrado de tinta, lo que también observó la especialista en las 
firmas cuestionadas.

lo señalado previamente acredita que hasta este punto del estudio, la 
especialista no encontró diferencias estructurales, ni morfológicas, entre las 
firmas cuestionadas y las que fueron tomadas como base para el cotejo.

es en el inciso "d)" del "estudio morfológico" donde la perito sostiene que 
las firmas auténticas inician con un movimiento que va del punto hacia arriba, 
figura una curva que puede ser amplia o empastada, y desciende para volver a 
subir y formar la gasa alargada que conforma la firma, que inicia en un punto 
y regresa al mismo, mientras que la firma cuestionada del recibo de fecha 
siete de octubre de dos mil cuatro inicia al contrario, esto es, inicia de un punto 
que sube, forma la curva hacia la izquierda, forma la curva para iniciar el 
elipse alargado.

al respecto, este tribunal Colegiado de Circuito considera que dicha cir-
cunstancia, por sí sola, no puede llevar a concluir que la firma que aparece en 
el recibo de siete de octubre de dos mil cuatro, exhibido por el actor (comprador-
quejoso) sea falsa, porque los demás elementos estructurales y morfológicos 
de la misma coinciden con las firmas que fueron tomadas como indubitables, 
según se desprende de lo señalado por la propia perito en el apartado deno-
minado "estudio técnico grafoscópico" y en los incisos a), b) y c) del propio 
"estudio morfológico".
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por otro lado, en el inciso "e)" del "estudio morfológico" la especialista 
señala que en las firmas tomadas como base para el cotejo aparecen en el cen-
tro de las mismas una serie de líneas angulosas (triángulos) que van de dos 
a seis movimientos, mientras que en las firmas cuestionadas parten de seis a 
ocho movimientos. del mismo modo, en el inciso "f)" precisó que los referidos 
triángulos se encuentran enlazados entre sí, mientras que en la firma cues-
tionada del recibo de veinticinco de enero de dos mil cinco el último elemento 
se desliga de sus antecesores.

este tribunal considera que lo referido por la perito en los incisos "e)" y 
"f)" del estudio morfológico de su dictamen, no puede llevar a concluir que las 
firmas cuestionadas sean falsas. lo anterior es así, porque en la hoja en que 
********** plasmó diez firmas ante la presencia judicial aparecen dos colum-
nas de firmas. la última que obra en la primera de las columnas mencionadas 
no contiene los triángulos a que hace referencia la perito, motivo por el cual, no 
puede concluirse que dicho factor sea determinante para resolver sobre la 
autenticidad de las plasmadas en el contrato y los tres recibos exhibidos por 
la parte actora (hoy quejosa).

para dar mayor claridad a lo señalado en el párrafo anterior, se repro-
duce la última firma que aparece en la primera columna de firmas estampa-
das por ********** ante la presencia judicial:

Se insertó imagen.

ahora bien, en el inciso "g)" del estudio morfológico del dictamen, la 
perito señaló que el último movimiento de ejecución de las firmas es el punto, 
el cual aparece en nueve de las firmas indubitables del lado derecho, mien-
tras que en las cuestionadas obra en dos (de cuatro) del lado izquierdo.

este órgano jurisdiccional considera que esa circunstancia tampoco 
puede llevar a estimar que las firmas dubitadas sean falsas, porque lo cierto 
es que en la segunda que aparece en la primera columna de firmas estampa-
das por ********** ante la presencia judicial, éste también colocó el punto 
final a la izquierda, por lo que el lugar de ubicación del referido punto tampoco 
puede tomarse como una constante en la ejecución de la firma. para clarifi-
car lo anterior, se reproduce la segunda que aparece en la primera las plas-
madas por ********** ante la presencia judicial.

Se insertó imagen.

dicho lo anterior, este tribunal Colegiado de Circuito analizará el apar-
tado del peritaje denominado "estudio del gesto gráfico particular de la firma", 
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el cual fue llevado a cabo por la especialista designada por el demandado de 
la siguiente manera:

"estudio del gesto gráfico particular de la firma.—1. Como lo dijo la 
suscrita, con anterioridad, para determinar si una firma es auténtica debe de 
haber constantes en la correspondencia de sus características, lo que en la 
especie ocurre, así tenemos que las firmas cuestionadas son demasiado am-
plias en su ejecución, en tanto que las firmas auténticas son menos extendi-
das comparándolas con las cuestionadas.—2. otro gesto gráfico sobresaliente 
es, que las líneas angulosas que se presentan en el centro de la firma, ele-
mentos que se observan tanto en las firmas auténticas como en las cuestio-
nadas; sin embargo, estos movimientos son discrepantes pues en las firmas 
auténticas los triángulos se ejecutaron sobre la línea de la elipse o cruzándola, 
pero nunca por debajo de la elipse ni flotando como se presenta en las cues-
tionadas.—3. así también tenemos un dato muy importante, como se dijo en 
apartados anteriores, el gesto gráfico particular no se puede falsificar, porque 
es un acto distintivo del subconsciente de cada persona y en el caso concreto se 
presenta de la siguiente manera: cómo podemos observar en la firma cues-
tionada al ejecutarse la curva de la derecha de la elipse, se presenta una pe-
queña descarga de tinta toda vez que el amanuense se detiene por milésima 
de segundos al ejecutar el movimiento, por tal motivo esa zona es más obscu-
ra o se encuentra más marcada, mientras que en las firmas auténticas no se 
presenta este dato, toda vez que de las diez firmas plasmadas, en las diez el 
amanuense no se detuvo al ejecutar la curva, por tanto las firmas cuestionadas 
no fueron puestas del puño y letra del señor **********.—Como resultado 
del estudio anterior la suscrita puede ya determinar que las firmas que obran 
en el contrato privado de compraventa celebrado entre los señores ********** 
como comprador y el señor ********** como vendedor, de fecha 7 de octubre 
de 2004 y los recibos de dinero de fecha 7 de octubre de 2004 y el del 25 de 
enero de 2005 y de fecha 4 de julio de 2005, no pertenecen al puño y letra del 
señor **********, ya que el gesto gráfico particular es de imposible imitación 
pues es un acto escritural de origen sensorial autómata donde predomina el 
subconsciente sobre el consciente, luego entonces no se puede falsificar."

Se insertaron imágenes.

de lo anterior se colige que la perito, en el punto "1" del estudio del gesto 
gráfico particular de la firma determinó que las firmas cuestionadas son de-
masiado amplias en su ejecución, mientras que las auténticas son menos 
extendidas comparándolas con las cuestionadas.

a juicio de este tribunal, dicha situación no comprueba la falsedad de 
las firmas dubitadas, ya que resulta evidente que el espacio que tenía el sus-
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criptor para estampar su firma en el contrato y los tres recibos de pago era 
mayor que el que tenía al estampar diez firmas, en dos columnas, en la hoja 
de papel que le fue proporcionada en el juzgado de origen, lo cual explica que 
las firmas obrantes en los documentos exhibidos por el actor (quejoso) sean 
más amplias que las que fueron tomadas como base para el cotejo.

pues bien, en el punto número "2" del estudio del gesto gráfico particu-
lar de la firma, la perito puntualizó que en las firmas auténticas los triángulos 
ubicados en el centro de las mismas se encuentran sobre la línea de la elipse 
o cruzándola, no flotando ni debajo de la elipse como observó en las firmas 
cuestionadas.

este órgano colegiado estima que dicha circunstancia tampoco acre-
dita la falsedad de las firmas dubitadas, porque en el recibo de pago de siete 
de octubre de dos mil cuatro, exhibido por el propio demandado, aparecen 
los triángulos ligeramente debajo de la línea de la elipse, por lo que no podría 
tomarse como un factor decisivo respecto de la autenticidad de las firmas 
cuestionadas. 

para justificar dicho aserto se reproduce la firma que aparece en el 
recibo de siete de octubre de dos mil cuatro, exhibido por el demandado.

Se insertó imagen.

Finalmente, en el punto número "3" del estudio del gesto gráfico particu-
lar de la firma, la especialista señaló que en las firmas cuestionadas, al ejecutar-
se la curva de la derecha de la elipse, se presenta una pequeña descarga de 
tinta, situación que en las firmas auténticas no se presenta.

al respecto, este tribunal Colegiado de Circuito estima que dicha cir-
cunstancia no prueba la falsedad de las firmas dubitadas, porque en la firma 
que aparece en el recibo de veinticinco de enero de dos mil cinco, exhibido por 
el propio demandado, obra la descarga de tinta referida en la curva de la de-
recha de la elipse, como se desprende de la siguiente reproducción.

Se insertó imagen.

en ese orden de ideas, se concluye que el dictamen rendido por el peri-
to de la demandada no forma convicción en este tribunal Colegiado de Circuito 
sobre la falsedad de las firmas atribuidas a ********** en los documentos 
exhibidos por el actor (hoy quejoso).
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al respecto, conviene puntualizar que aun cuando la perito designada 
por el demandado no tomó como base para el cotejo las firmas que aparecen 
en los documentos exhibidos por el propio enjuiciado (contrato y tres recibos 
de pago) ello no se traduce en un impedimento para que este tribunal Cole-
giado de Circuito considerare las firmas que obran en las referidas documen-
tales, ya que en nuestro sistema procesal el juzgador cuenta con libertad para 
valorar la prueba pericial, lo cual implica la posibilidad de acudir a otros me-
dios de prueba con la finalidad de verificar si éstos corroboran o no lo señala-
do en el dictamen de referencia.

Sobre este punto, vale la pena señalar que aun cuando se señalaron 
como indubitables para el cotejo las firmas que el demandado asentó en la 
audiencia preliminar, no debe perderse de vista que en el caso ambas partes 
(actor y demandado) presentaron contratos y recibos cuyo contenido sustan-
cial idéntico y que aparecen firmados por **********.

luego, si el enjuiciado, **********, exhibió un contrato de compraven-
ta y tres recibos de pago que, según dijo, contienen su firma original, resulta 
indudable que éstos deben ser tomados en cuenta al momento de valorar la 
objeción de falsedad planteada por este último.

lo anterior, porque ********** reconoció que los documentos que 
acompañó a su contestación de demanda los suscribió el siete de octubre 
de dos mil cuatro, veinticinco de enero y cuatro de julio de dos mil cinco, 
respectivamente.

en consecuencia, si su contraparte, ********** presentó un contrato 
y tres recibos que aparecen con las mismas fechas señaladas en el párrafo 
anterior, lo trascendente para efectos de la falsedad de estos últimos consis-
tía en determinar si fueron o no firmados por **********, para lo cual, debió 
tomarse en consideración la firma que éste reconoció haber asentado en los 
años dos mil cuatro y dos mil cinco. 

ello, porque la firma de una persona varía con el transcurso del tiem-
po, por lo cual, no puede estimarse que la firma de ********** asentada en 
los años dos mil cuatro y dos mil cinco deba ser idéntica a la que plasmó en la 
audiencia preliminar de veintitrés de mayo de dos mil catorce, ya que entre 
ambos eventos transcurrieron más de nueve años.

es cierto que en términos del artículo 343, fracción V, del Código de pro-
cedimientos Civiles para el distrito Federal pueden tenerse como indubitables 
para el cotejo las firmas puestas en actuaciones judiciales en presencia del 
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secretario del tribunal por la parte cuya firma o letra se trata de comprobar; 
sin embargo, no lo es menos que en la valoración de la pericial deben tenerse 
en cuenta las circunstancias particulares del caso. Concretamente, si se 
trata de demostrar la falsedad de la firma del demandado, asentada en docu-
mentos que aparecen elaborados hace más de nueve años, deviene como 
una máxima de experiencia que el transcurso del tiempo puede afectar la forma 
en que es confeccionada la firma de una persona, por lo cual, si en el sumario 
obran documentos de esas mismas fechas que fueron reconocidos por el 
enjuiciado, no existe obstáculo alguno para tomarlos en consideración al mo-
mento de valorar la objeción de falsedad planteada. 

ahora bien, este tribunal Colegiado de Circuito no soslaya que la de-
fensa del demandado descansa en que el contrato y los tres recibos de pago 
le fueron devueltos por el comprador (actor-quejoso) cuando el vendedor (de-
mandado) le restituyó las sumas que aquél pagó como parte del precio.

esto es, el demandado (vendedor) partió de que al tener en su poder 
los recibos de pago originales debe tenerse por probado que le devolvió al 
comprador (actor-quejoso) las sumas que éste como pagos parciales efectuó 
este último.

Sin embargo, la pericial rendida por el perito del demandado (vendedor) 
no tuvo el alcance de demostrar que los recibos de pago y el contrato exhibido 
por el actor (comprador) fueren falsos. por tanto, debe concluirse que los do-
cumentos exhibidos por ambas partes son auténticos. de esa forma, el que el 
vendedor tenga en su poder el contrato y recibos de pago originales no signi-
fica que le haya devuelto al comprador las sumas que éste pagó como parte 
del precio.

ello es así, porque los recibos de pago constituyen documentos unila-
terales, expedidos por quien recibe una suma de dinero por parte de otra 
persona y, por ese motivo, su alcance probatorio se limita a acreditar que fue 
recibida cierta cantidad de dinero por parte del primero, mas no puede llegar 
al extremo de demostrar plenamente y por sí solo un hecho diverso, como lo 
es que el vendedor devolvió al comprador las sumas que éste pagó como 
parte del precio.

en efecto, debe tenerse presente que habrá compraventa cuando uno de 
los contratantes se obliga a transferir la propiedad de una cosa o de un dere-
cho, y el otro, a su vez, se obliga a pagar por ellos un precio cierto y en dinero, 
como lo establece el artículo 2248 del Código Civil para el distrito Federal, que 
establece:
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"artículo 2248. Habrá compra-venta cuando uno de los contratantes se 
obliga a transferir la propiedad de una cosa o de un derecho, y el otro a su vez 
se obliga a pagar por ellos un precio cierto y en dinero."

del mismo modo, el comprador tiene la obligación de pagar el precio 
en los términos y plazos convenidos, como lo prevén los artículos 2225 y 2293 
del Código Civil para el distrito Federal, que establecen:

"artículo 2255. el comprador debe pagar el precio en los términos y pla-
zos convenidos. a falta de convenio lo deberá pagar al contado. la demora en 
el pago del precio lo constituirá en la obligación de pagar réditos al tipo legal 
sobre la cantidad que adeude."

"artículo 2293. el comprador debe cumplir todo aquello a que se haya 
obligado, y especialmente pagar el precio de la cosa en el tiempo, lugar y forma 
convenidos."

ahora bien, el pago debe hacerse del modo que se hubiere pactado en 
el contrato; sólo podrá efectuarse de manera parcial, cuando así se hubiere 
convenido, como lo dispone el artículo 2078, primer párrafo, del Código Civil 
para el distrito Federal:

"artículo 2078. el pago deberá hacerse del modo que se hubiere pacta-
do; y nunca podrá hacerse parcialmente sino en virtud de convenio expreso 
o de disposición de ley.

"Sin embargo, cuando la deuda tuviere una parte líquida y otra ilíquida, 
podrá exigir el acreedor y hacer el deudor el pago de la primera sin esperar a 
que se liquide la segunda."

de esa forma, resulta que en el contrato de compraventa las partes 
pueden acordar que el pago del precio se realice de manera diferida o "a pla-
zos", caso en el que existirá la necesidad de documentar los pagos efectua-
dos por el comprador a favor del vendedor para la satisfacción del precio, lo 
cual se realiza, comúnmente, mediante recibos de pago expedidos por el ena-
jenante a favor del adquirente como un mecanismo que otorga certeza del 
pago parcial realizado.

luego, se reitera, el "recibo de pago", por sí solo, únicamente demuestra 
que el comprador percibió cierta cantidad de dinero como pago parcial del 
precio pactado en el contrato de compraventa.
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ahora bien, el que el vendedor tenga en su poder los recibos de pago 
que expidió a favor del comprador no constituye una circunstancia que, por 
sí sola, conduzca a concluir que el enajenante reintegró o restituyó al adqui-
rente los pagos parciales que este último realizó, ya que la devolución al com-
prador de las sumas que éste pagó como parte del precio, constituye una 
consecuencia de un acto jurídico posterior en el que ambas partes debieron 
acordar la extinción de las obligaciones que asumieron inicialmente en el 
contrato de compraventa.

en efecto, pueden destacarse como formas de terminación normal de 
la relación contractual de compraventa, las siguientes: 1. la realización de su 
objetivo, que en esta situación se debe entender como el cumplimiento del 
contenido obligacional a cargo de las partes; 2. por el vencimiento del término 
de su vigencia, para el caso de tratarse de un contrato en el que las obligaciones 
habrán de tener lugar de manera sucesiva; 3. por la declaratoria judicial de 
concurso civil o mercantil de una de sus partes; 4. por resolución bilateral del 
vendedor y comprador, en el sentido de dar por concluida su relación contrac-
tual, es decir, por mutuo acuerdo; y, 5. por frustración al hacerse imposible de 
realización el objeto del contrato.

en el particular, debe destacarse que la resolución bilateral del vendedor 
y el comprador para dar por terminada la relación contractual, encuentra sus-
tento en lo previsto en el artículo 1792 del Código Civil para el distrito Federal:

"artículo 1792. Convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear, 
transferir, modificar o extinguir obligaciones."

en ese sentido, si el vendedor (demandado) adujo en su contestación de 
demanda que ambas partes rescindieron el contrato de compraventa y que, 
por esa razón, devolvió al comprador las cantidades que éste cubrió como 
parte del precio, es evidente que para acreditar el primer hecho mencionado, 
debió probar la existencia de un diverso acuerdo de voluntades donde ambas 
partes hicieren patente su voluntad de extinguir las obligaciones inicialmente 
asumidas por ellas en el contrato de compraventa y de restituirse las prestacio-
nes que hubieren efectuado. es decir, debió acreditar los elementos esenciales 
de dicho convenio: su objeto (extinción de las obligaciones) y el consentimien-
to de las partes para tal efecto.

por tanto, el que el vendedor (demandado) posea los recibos de pago 
expedidos a favor del comprador constituye un hecho que por sí solo no acre-
dita los elementos esenciales del convenio referido en el párrafo anterior, ya 
que dichos documentos únicamente demuestran que el enajenante recibió 



1568 JUNIO 2015

los pagos parciales efectuados por el comprador (actor-quejoso), mas no que 
este último haya dado su consentimiento para que las obligaciones asumidas 
en el contrato se extinguieran, ni que el vendedor le haya devuelto al compra-
dor las cantidades que éste pagó como parte del precio.

por consiguiente, debe determinarse si las demás pruebas ofrecidas 
por el demandado (vendedor) y desahogadas durante el juicio acreditan que 
las partes acordaron la extinción de las obligaciones asumidas en el contrato 
de compraventa y que el vendedor devolvió al comprador las sumas pagadas 
por este último.

al respecto, conviene precisar que en la audiencia preliminar de dieci-
nueve de mayo de dos mil catorce, la autoridad responsable admitió las siguien-
tes pruebas ofrecidas por la parte demandada:

"por la parte demandada se admitieron:

"1. la pericial en caligrafía y grafología, grafoscopia y documentos 
cues tionados.

"2. las testimoniales a cargo de ********** y **********.

"3. la instrumental de actuaciones y presuncional legal y humana.

"4. la confesional a cargo del actor.

"5. la documental, consistente en el contrato de compraventa de siete 
de octubre de dos mil cuatro.

"6. la documental consistente en tres recibos de pago de fechas siete 
de octubre de dos mil cuatro, veinticinco de enero y cuatro de julio de dos mil 
cinco.

"7. la documental consistente en copia certificada de contrato privado 
de compraventa de dos de mayo de dos mil doce.

"8. la testimonial a cargo de ********** y **********."

en ese sentido, se valorarán las testimoniales admitidas por la res-
ponsa ble a cargo de ********** y ********** ofrecidos por el demandado 
(vendedor), para lo cual, se acude al disco óptico en donde quedó grabada la 
audiencia de juicio celebrada el veintitrés de junio de dos mil catorce, las 
cuales se desahogaron de la siguiente manera:
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testimonial de **********.

"Nombre completo y apellidos: **********.

"edad: 40 años.

"estado civil: soltero.

"domicilio actual: **********, colonia **********.

"ocupación: arquitecto.

"Grado de escolaridad máximo: licenciatura.

"es usted pariente por consanguinidad o afinidad de alguna de las par-
tes: no

"depende económicamente de alguna de ellas: no

"tiene interés directo en el presente juicio: no

"es amigo íntimo o enemigo de alguna de las partes: no, solamente 
conocidos.

"preguntas formuladas por la abogada de la parte demandada:

"1. Que nos diga el testigo qué ocurrió el día siete de julio de dos mil 
cinco.

"respuesta: tengo una relación comercial con el señor ********** en-
tonces, me pidió que le prestara dinero a cuenta de, entonces, fui ese día, le 
entregué el dinero, me pidió que lo acompañara a entregar el dinero.

"2. podría usted decirme a quién le iban a entregar el dinero.

"respuesta: al señor **********.

"3. Sabe usted por qué.

"respuesta: No, solamente sé que era un préstamo, me dijo que se lo 
debía y eso era todo.

"4. recuerda usted quiénes estaban en ese momento.
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"respuesta: la esposa del señor, el señor **********, yo y el señor que 
salió de su casa. Su casa recuerdo que está en un callejón estrecho.

"5. usted vio si se entregó algún dinero.

"respuesta: Sí, el señor sacó dinero.

"6. Quién perdón.

"respuesta: el señor **********. primero, bueno, dos cantidades. pri-
mero entregó un paquete y después le entregó otro segundo. mientras contaba 
el primero, una vez hecho esto, entregó el siguiente.

"7. a quién le entregó el dinero.

"respuesta: al señor **********.

"8. recuerda usted el lugar donde fue.

"respuesta: Queda la casa del señor como a una cuadra y fracción, al 
meterse es un callejón pequeño, aproximadamente dos metros, es una casa 
blanca con rejas.

"9. usted se percató de que fue recibido el dinero.

"respuesta: sí.

"la parte actora no formuló preguntas.

"preguntas de la Juez.

"1. usted nos comenta que tiene tratos comerciales con el demandado.

"respuesta: sí, mi familia compra y vende fruta y verdura en la central 
de abastos.

"2. me puede usted decir, por qué motivo estaba usted el día que señaló 
se hizo la entrega de esos dineros.

"respuesta: porque me pidió dinero prestado, ese día se lo presté y él 
me dijo que si lo acompañaba."
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"testimonial de **********.

"Nombre completo: **********.

"edad: 57 años.

"domicilio actual: ********** número ********** colonia **********, 
delegación **********.

"estado civil: casada.

"ocupación: hogar.

"Grado máximo de escolaridad: secundaria.

"es usted pariente por consanguinidad o afinidad de alguna de las par-
tes: no.

"depende económicamente de su presentante: depender no, porque yo 
también trabajo.

"tiene usted interés directo o indirecto en el presente asunto: no.

"es amigo íntimo o enemigo de alguno de los litigantes: no.

"preguntas de la abogada de la parte demandada.

"1. Qué ocurrió el día siete de julio de dos mil cinco.

"respuesta: el día siete de julio mi esposo, en compañía del señor 
**********, fuimos a la casa del señor ********** a entregarle su dinero. 
mi esposo me dijo acompáñame, vamos a la casa del señor ********** a 
entregarle el dinero. llegamos a la casa del señor ********** nos quedamos 
ahí frente a la casa, mi esposo llegó, tocó a la puerta, tocó el timbre, tocó una 
vez, tocó otra vez, no salía nadie, hasta la cuarta vez que tocó insistente con una 
moneda es como el señor ********** salió, se nos queda mirando, preguntán-
donos qué deseas, mi esposo le contesta venimos a entregarte tu dinero, tal 
vez no lo creía porque yo lo vi sorprendido al señor ********** entonces, mi 
esposo saca el dinero, el fajo de billetes de la bolsa, setenta y cinco mil pesos, 
se los da a **********, el señor los cuenta billete por billete, yo me di cuenta 
que los billetes eran en varias denominaciones había de quinientos, de cin-
cuenta, de cien, hasta billetes de veinte, los vuelve a contar el señor ********** 
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muy bien, se los mete a la bolsa. enseguida mi esposo le da los cincuenta y 
ocho mil pesos, esos eran puros billetes de quinientos, también se los vuelve 
a meter a la bolsa, el señor agarra, se nos queda viendo, se mete a su casa, 
nos quedamos parados frente a su puerta, así, yo me quedé así tensa porque 
le dije pues qué pasa el señor ya recibió el dinero y ya nos dejó aquí parados, 
enseguida regresa, llevando en las manos un fólder y le dice a mi esposo, 
aquí tienes te entrego estos documentos, te los entrego con la condición de 
que tú no vendas el terreno, no vendas ese predio, ningún interés tenía mi 
esposo, le contesta, no está en venta, supuestamente es el patrimonio de mis 
hijos, entonces el señor ********** le dice, te repito que no lo vendas, se lo 
entrega, mi esposo abre el fólder, ve los documentos que tenían, efectivamen-
te, eran los recibos y el contrato de compraventa. Fírmame, le dice, ********** 
yo ya te entregué tú dinero y, le dice, no te firmo. el señor ********** se negó 
rotundamente a firmar cuando él ya había recibido su dinero y no lo puede 
negar, se lo digo a viva voz su Señoría, porque mi esposo, yo estuve presente, 
entregó el dinero.

"pregunta de la Juez: Quién es su esposo.

"respuesta: el señor **********. entonces ********** se mete, se da 
la vuelta, le vuelve el fólder, fírmame, y le dice, te doy mi palabra, cree en mí, 
porque tengo mi palabra de hombre, que yo no voy a hacer nada en contra de 
tí. Nos regresamos de vuelta a la casa.

"preguntas de la abogada de la parte demandada:

"1. Que nos diga la testigo quiénes estaban ese día.

"respuesta: Nadie, estaba el acompañante, el señor que fue testigo tam-
bién, el señor **********, mi esposo y yo, los tres.

"2. recuerda usted dónde fueron los hechos que usted acaba de 
comentar.

"respuesta: Frente a la casa del señor ********** en el callejón 
********** número ********** es un callejón.

"preguntas de la parte actora.

"1. en qué horario hizo la entrega del dinero.

"respuesta: Sí, fue de las ocho en adelante y me ubico en el horario 
porque la casa de usted no está lejos de la casa del señor. ocho de la noche.



1573QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"2. Cuál fue la cantidad que le otorgó al señor.

"respuesta: setenta y cinco mil pesos más los cincuenta y ocho mil 
que fueron un total de ciento treinta y tres mil pesos y el señor ********** no 
puede seguir mintiendo, él muy bien sabe que su dinero se le devolvió."

de lo anterior resulta que el testimonio de ********** es ineficaz, ya que 
manifestó desconocer las causas por las cuales el demandado, ********** 
entregó dinero al actor, **********. tampoco refirió cuáles fueron las sumas 
recibidas por este último.

por consiguiente, lo manifestado por el declarante no demuestra que la 
entrega del dinero, referida por el testigo, corresponda a la devolución de las 
sumas que ********** pagó como parte del precio, ya que el declarante refirió 
desconocer la causa de dicha entrega y, por consecuencia, su dicho no puede 
resultar eficaz para demostrar que las partes, de común acuerdo, hayan dado 
por concluida la relación contractual que los unía.

ahora bien, aunque ********** afirmó que ********** devolvió un 
total de ciento treinta y tres mil pesos a ********** y que este último entregó 
al primero el contrato de compraventa y tres recibos de pago, no debe perder-
se de vista que aun cuando la declarante inicialmente refirió no tener interés 
alguno en el negocio, con posterioridad reconoció ser cónyuge del demanda-
do, ********** por lo que debe entenderse que tiene interés en que este último 
obtenga una sentencia favorable, motivo por el cual su dicho no puede formar 
convicción plena en este tribunal. 

aunado a que lo referido por la declarante no se vio corroborado por lo 
manifestado por el diverso testigo ********** ya que del dicho de este último 
no se colige que la entrega de los dos paquetes de dinero señalada por este úl-
timo haya tenido como causa la devolución de las sumas que pagó ********** 
como parte del precio pactado en el contrato de compraventa de siete de oc-
tubre de dos mil cuatro, tampoco refirió que éste haya entregado a ********** 
contrato o recibos de pago algunos, ni especificó las sumas que supuesta-
mente fueron recibidas por **********.

tampoco resulta eficaz para demostrar los extremos planteados, la con-
fesional a cargo de la parte actora, ********** hoy quejoso, dado que dicha 
probanza fue desahogada en los siguientes términos:

"Nombre completo y apellidos: **********.

"edad: 59 años.
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"domicilio actual: ********** número **********, delegación **********.

"ocupación: Jubilado.

"Grado de escolaridad máximo: bachillerato.

"interrogatorio de la parte demandada:

"1. Que nos diga el actor, quién redacta el contrato de compraventa base 
de la acción que está intentando.

"respuesta: Fue un contrato privado de manera provisional, su servidor 
lo redactó, para seguridad mía por haber entregado y llegar a un acuerdo con 
el señor **********.

"2. en qué fecha usted redacta ese documento.

"respuesta: mire, sería mentirle fechas exactas, fue en el dos mil cuatro.

"3. podría decirme quién redactó el recibo que usted ofrece de fecha 
siete de octubre de dos mil cuatro.

"respuesta: Yo redacté todos los recibos y el contrato. No me asistí de 
ningún abogado.

"4. Cuándo refiere usted que se firma el contrato de compraventa base 
de su acción, quiénes estaban.

"respuesta: llegó solo el señor ********** a ofrecerme el terreno, él 
puso el precio, llegamos a un acuerdo de que no se podía pagar todo de con-
tado, él y mi esposa que estaba ahí presente. llegó nomás él solo y junto 
con mi esposa llegamos al acuerdo. le entregué el dinero y firmó de recibido. Fue 
en el comedor de la casa, que es la habitación que tenemos, llegó solo total-
mente a pedirme quince mil pesos por concepto de un préstamo. Sí manejamos 
una caja de ahorro, fue por concepto de un préstamo. después me llegó a 
pedir los cuarenta y tres mil pesos, más dinero, y me ofreció la casa, por tanto 
ya nunca se le pidió un interés porque los recibos que él firmó eran ya por 
concepto de compraventa del terreno como se especifica en cada recibo.

"5. entonces, entiendo que cuando usted le entrega los cuarenta y tres 
mil pesos, es cuando él le ofreció la casa.
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"respuesta: antes ya habíamos pactado el precio y la forma, ya los 
cuarenta y tres mil pesos se le dieron en calidad de pago del terreno.

"pregunta de la Juez: Cuándo fue, antes, cuándo.

"respuesta: Bueno, fue en el dos mil cuatro, en octubre fue cuando se 
dio el dinero y se firmó el contrato, pero antes ya habíamos platicado él y yo, 
y en enero se le dio otra cantidad y en junio se le dio ya los setenta y cinco mil 
pesos, ya para juntar ciento treinta y tres, quedando sesenta y siete mil pe-
sos pendientes. Ya en octubre que decidí pagar el terreno en su totalidad ya 
no me quiso recibir el dinero, porque me dijo que ya lo había vendido con otra 
persona, yo sí me molesté porque estaba cayendo en algo ilegal, vender un 
terreno a dos gentes al mismo tiempo no se podía, entonces, optamos por hacer 
pactos y me dio largas, largas, largas, y nunca se llevó a cabo el contrato de 
compraventa.

"6. Quiénes estaban presentes al momento de la firma del contrato.

"respuesta: mi esposa, el señor ********** y un servidor, nada más, 
posteriormente le pedí a mi hija que si me firmaba como testigo y me firmó, 
él se llevó el contrato a su casa para que lo firmara su esposa y yo le pedí que 
lo firmara también su hermano, porque a su hermano lo conozco muy bien, el 
señor **********, lo conozco muy bien, jugamos juntos futbol, es mi amigo, 
y le pedí como para mi seguridad y por tener confianza en su hermano, le digo 
que te firme tu hermano, yo creo traen problemas y nunca me llevó la firma 
del hermano, de su esposa sí y de él también.

"7. el documento que usted ofrece como base de la acción, el contrato 
de fecha siete de octubre de dos mil cuatro, aparece en el espacio del testigo de 
nombre ********** aparece una firma y es el que usted ofrece como documen-
to base de su acción, en qué momento obtiene usted la firma de ese testigo.

"respuesta: mire son diez años de tiempo, fechas, no sé sería mentir 
fechas…ahorita tuve que estudiar las fechas de los recibos para poder decirle, 
las fechas en sí no recuerdo ya bien, tengo que leer un poquito para refrescar, 
son diez años.

"pregunta de la Juez: Sin embargo, en el momento de la firma no fue 
firmada por el testigo **********, al momento de la firma del contrato, no 
lo firmó el testigo **********.

"respuesta: No, no lo firmó, posteriormente.
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"8. posteriormente, en qué fecha señor.

"Señalamiento de la Juez: Ya indicó que no recuerda…

"9. podría usted nuevamente decirnos quién es esa persona de nombre 
**********

"respuesta: Su hermano.

"10. Hermano de quién.

"respuesta: del señor **********.

"11. Cuando se firma el recibo de fecha veinticinco de enero de dos mil 
cinco, quiénes estaban presentes.

"respuesta: Nada más mi esposa, el señor ********** y yo y fue en la 
casa, él fue a la casa y fue en el comedor.

"12. el recibo de fecha cuatro de julio de dos mil cinco, quiénes estaban 
presentes.

"respuesta: igual, nada más mi esposa, el señor ********** y yo.

"13. Vuelvo a hacer hincapié en esta pregunta del testigo **********, 
porque a esta defensa no le es aún convincente la respuesta que da en cuan-
to a cómo aparece esa firma en el instrumento. Que especifique cómo apare-
ce esa firma.

"respuesta. No tengo yo fechas ni nada, fue una celebración de un con-
trato entre él y yo por ser gente de confianza por conocernos, yo nunca imagi-
né que el señor fuese a actuar así, inclusive, yo hasta con un recibo provisional 
hacía las cosas… con su firma de él, y con la mía y de un testigo para mí era 
suficiente…fechas así exactas no las recuerdo.

"pregunta de la Juez: usted sabe quién recabó esa firma con posteriori-
dad, no la fecha, pero sabe quién la recabó. 

"respuesta: No recuerdo, son diez años su Señoría.

"pregunta de la Juez: ese documento en poder de quién se encontraba. 

"respuesta: Yo tenía un original y a él se le dio un original también.
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"pregunta de la Juez. el documento a que se refiere la parte demanda-
da es el contrato exhibido como base de su acción. usted nos refirió que a la 
fecha de su celebración no fue firmado por el testigo **********.

.
"respuesta: Yo recuerdo que faltaba un testigo.

"pregunta de la Juez: Bien, y posteriormente ya el contrato que usted 
exhibe sí contiene esa firma ¿usted no sabe quién la recabó?

"respuesta: Ya no recuerdo, hay muchas cosas que ya no recuerdo bien, 
él siempre me daba largas y largas y largas, ya no recuerdo.

"14. podría usted decirnos en referencia al hecho de su demanda, usted 
refiere que en reiteradas ocasiones acudió al domicilio del demandado, re-
cuerda usted cuál es el domicilio del demandado.

"respuesta: mire, donde yo siempre lo buscaba era su casa donde él ac-
tualmente vive también, que es el terreno que él me ofreció, que está en el 
paraje ojo de agua, es un camino rural, no tiene calle, no tiene número y este 
terreno tiene otro domicilio donde él menciona que es ahí en avenida inde-
pendencia número cuatro, allí hay una cafetería y lo veo ahí, no sé si viva ahí, 
donde siempre lo buscaba allá en su casa y una sola vez lo busqué ahí en 
avenida independencia, que en los dos lados lo podía encontrar, lo conozco 
muy bien, los dos domicilios.

"15. ¿usted iba acompañado de alguien señor, cuando iba a visitarlo?

"respuesta: No, iba solo siempre, no necesitaba compañía, no había nin-
gún problema.

"16. ¿Con qué periodicidad o con qué periodo de tiempo usted acudía a 
visitarlo al señor?

"Juez: No conteste, abogada ello no es materia de la litis.

"17. Finalmente en el hecho número seis parte final dice: ‘que no acu-
dió a adquirir un inmueble para vivir con uno de su familia’, ¿podría especifi-
carnos a qué se refiere?

"respuesta: Bueno, no sé, uno siempre tiene ideas, metas, proyectos, 
a mí me gustaría ese terreno ocuparlo como una casa de campo, tener ahí 
animales, sembrar, es un terreno muy grande de mil cuatrocientos metros, 
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este, fuimos a medir mi esposa y yo cuando él nos los ofreció para medirlo 
bien cuánto medía, me gustó mucho el paraje y queríamos hacer una casita 
de campo ahí, él inclusive, yo desconocía los colindantes, los nombres de las 
personas, sus vecinos, él me los dio, yo no podía investigar ni saber de quién 
es el terreno que está a un lado de él, él mismo me llevó las medidas y los 
colindantes, yo en una ocasión con mi esposa fuimos a visitarlo y a verlo físi-
camente el terreno fue todo.

"18. ¿en compañía de quién usted vio el predio?

"respuesta: mi esposa y yo nada más."

Como puede verse, de la confesional de cuenta tampoco se desprende 
que el actor (comprador-quejoso) haya reconocido que ********** le devol-
vió la cantidad de ciento treinta y tres mil pesos que pagó como parte del 
precio.

en ese sentido, las pruebas desahogadas resultan ineficaces para de-
mostrar el hecho en el que el vendedor (demandado) fundó su defensa, con-
sistente en que el siete de julio de dos mil cinco acudió al domicilio del 
comprador (actor-quejoso) y le devolvió las sumas que este último había pa-
gado como parte del precio y que ambas partes, de común acuerdo, dieron 
por terminada la relación contractual que los unía.

luego, resulta fundado el concepto de violación donde el quejoso sos-
tiene que el demandado (vendedor) no acreditó las afirmaciones que realizó 
en su contestación de demanda, ya que en líneas anteriores quedó demostra-
do que este último no probó el hecho fundante de su defensa, como quedó 
señalado en el párrafo anterior.

dicho esto, debe determinarse si lo expuesto por el quejoso, logra des-
virtuar la consideración toral del acto reclamado.

en efecto, una de las consideraciones esenciales de la sentencia recla-
mada consiste en que el actor (hoy quejoso) no demostró haber efectuado 
el último pago con el que cubriría la totalidad del precio pactado en el contra-
to de compraventa, ya que no acreditó con medio de prueba alguno que el 
enjuiciado se hubiese negado a recibirlo, por lo que, la Juez natural declaró 
procedente la excepción de "rescisión contractual" y absolvió al demandado 
de las prestaciones reclamadas.

pues bien, el quejoso sostiene que la responsable dejó de valorar las 
pruebas aportadas por el demandado, ya que este último no acreditó haber de-
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vuelto al comprador las sumas que éste pagó como parte del precio, a pesar 
de que así lo afirmó en su contestación de demanda.

al ser fundado dicho planteamiento, surge un problema jurídico diverso, 
relativo a la calificación de los hechos narrados por el demandado (vendedor).

en su contestación de demanda, ********** refirió que el siete de julio 
de dos mil cinco acudió al domicilio de ********** y le devolvió las cantidades 
que le habían sido entregadas por este último, equivalentes a ciento treinta y 
tres mil pesos, con lo cual, dieron por terminado el contrato de compraventa 
que habían celebrado el siete de octubre de dos mil cuatro.

aunque el enjuiciado no probó dichas afirmaciones, lo manifestado por 
este último denota su intención de no dar cumplimiento al contrato de compra-
venta, esto es, de no transmitir la propiedad del predio a favor de ********** 
hoy quejoso.

por tanto, la responsable no podía condicionar la procedencia de la ac-
ción de rescisión a que ********** (quejoso) demostrare que ********** no 
le quiso recibir el último pago del precio.

para justificar lo anterior debe estarse a las siguientes consideraciones:

el artículo 1949 del Código Civil para el distrito Federal establece lo 
siguiente:

"artículo 1949. la facultad de resolver las obligaciones se entiende im-
plícita en las recíprocas, para el caso de que uno de los obligados no cumplie-
re lo que le incumbe.

"el perjudicado podrá escoger entre exigir el cumplimiento o la resolución 
de la obligación, con el resarcimiento de daños y perjuicios en ambos casos. 
también podrá pedir la resolución aun después de haber optado por el cum-
plimiento, cuando éste resultare imposible."

este tribunal Colegiado de Circuito ha interpretado el sentido y alcance 
de dicho precepto, como se desprende de la tesis aislada i.3o.C.785 C,1 cuyo 
rubro y texto dispone:

1 tesis del tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, febrero de dos mil diez, 
página dos mil ochocientos doce.



1580 JUNIO 2015

"CompraVeNta. oBliGaCioNeS SuCeSiVaS Y No SimultÁNeaS. 
reQuiSitoS para Que proCeda la aCCióN de reSCiSióN por iNCum-
plimieNto.—de conformidad con el artículo 1949 del Código Civil para el 
distrito Federal, la facultad de resolver las obligaciones se entiende implícita 
en las recíprocas, para el caso de que uno de los obligados no cumpliere lo que 
le corresponde y el actor podrá escoger entre exigir el cumplimiento o la reso-
lución de la obligación, con el resarcimiento de daños y perjuicios en ambos 
casos, estando en aptitud también de pedir la resolución después de haber 
optado por el cumplimiento cuando éste resultare imposible. las obligaciones 
son recíprocas cuando ambas partes se comprometen a dar, hacer o no hacer 
algo, es decir, son acreedor y deudor al mismo tiempo, ya que ambos contra-
tantes tienen que cumplir con su obligación, y cuando uno de ellos incumple, 
el otro puede optar por el cumplimiento o por la resolución de la obligación. 
para la procedencia de la acción, ya sea de cumplimiento o de rescisión de 
contrato, no siempre es necesario que la parte actora acredite que cumplió con 
su obligación, pues dependerá de cada caso concreto y de la naturaleza de 
las obligaciones pactadas que derivan del contrato o de la ley en supletorie-
dad de la voluntad de las partes, en términos del artículo 1792 del Código Civil 
para el distrito Federal, si tiene o no dicha carga. en el caso de las obligaciones 
recíprocas sucesivas, esto es, cuando el cumplimiento de la otra parte no de-
pende de que la actora cumpla previamente con alguna obligación a su cargo, 
basta que quien exige el cumplimiento o la rescisión, demuestre que la obliga-
ción de la demandada es o era exigible, de acuerdo a lo pactado o conforme 
a la ley, de modo que se ha generado el derecho a su favor para demandar la 
rescisión debido al incumplimiento de su contraria y, por ende, no es elemento 
de la acción, que el actor demuestre que ha cumplido con las obligaciones a 
su cargo, cuando éstas no se han vencido todavía. entonces, el cumplimiento 
de las obligaciones que son propias del actor no constituye un presupues-
to para exigir a la contraparte la satisfacción de sus obligaciones, al tratarse 
de obligaciones sucesivas. por tanto, cuando se demanda la rescisión o el 
cumplimiento de un contrato en el que el cumplimiento de la obligación no 
es de carácter simultáneo, basta que esté pactado el cumplimiento previo de 
la otra parte y que ésta no lo haga, para generar la exigibilidad de la obliga-
ción, sin que a su vez el actor tenga la carga de probar que cumplió con su 
obligación a efecto de que prospere la acción de rescisión o de cumplimiento 
de contrato. en tal virtud, cuando las obligaciones son recíprocas y sucesivas 
cada parte debe cumplir en los términos en que se obligó, sin que su cumplimien-
to dependa de que su contraparte cumpla a la vez con las obligaciones que le 
correspondan. Consecuentemente, este tribunal Colegiado se aparta del cri-
terio sostenido en la tesis de jurisprudencia i.3o.C. J/59, publicada en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio 
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de 2009, página 1706, de rubro: ‘CompraVeNta. oBliGaCioNeS SuCeSi-
VaS Y No SimultÁNeaS, para Que proCeda la aCCióN de reSCiSióN 
por iNCumplimieNto Se deBe proBar por la aCtora Que Cumplió 
CoN laS oBliGaCioNeS a Su CarGo.’." 

pues bien, el actor (hoy quejoso) afirmó en su demanda lo siguiente:

"5. Que desde fecha 30 de junio de 2009, el suscrito me he constituido 
en reiteradas ocasiones en el domicilio del hoy demandado a fin de requerirle el 
cumplimiento del multicitado contrato de compraventa, el cual se traduce en 
que el suscrito pagué la cantidad restante pactada y, por ende, enajenarme el 
predio materia de la compraventa, o en su defecto restituya al que hoy suscri-
be de los pagos que se desprenden de los recibos aparejados al presente 
ocurso, más sus accesorios legales, a lo cual el hoy demandado ********** 
me manifestó que no me daría la propiedad del predio materia de la compra-
venta y que mucho menos me daría los pagos realizados en su favor."

de lo transcrito se desprende que, según el actor (hoy quejoso), se cons-
tituyó en el domicilio del vendedor (demandado) para cubrirle el resto del precio 
y que este último le hiciera entrega del predio objeto del contrato de compra-
venta, sin que el enajenante haya aceptado el pago que el adquirente preten-
dió efectuarle.

pues bien, la obligación del comprador de pagar el precio acordado y 
la consecuente obligación del vendedor de entregar la cosa enajenada, consti-
tuyen cargas de carácter recíproco que deben satisfacerse de manera simul-
tánea, ya que primero debe pagarse el precio para que la cosa sea entregada, de 
manera tal, que el cumplimiento del enajenante depende del cumplimiento 
de la carga asumida por el adquirente.

por tanto, podría concluirse que si el comprador (quejoso) demandó la 
rescisión del contrato bajo el argumento de que el vendedor (demandado) no 
le quiso recibir la última parte del precio, entonces, la procedencia de la 
acción intentada dependía de que el actor demostrare ese hecho.

Sin embargo, para determinar si el actor (quejoso) cumplió con la carga 
que le correspondía debe atenderse también a lo manifestado por el vendedor 
en su contestación de demanda.

ello, porque si el demandado (vendedor) se limita a negar lo afirmado por 
el comprador, es decir, niega que éste se haya constituido en su domicilio para 
entregarle el resto del precio, entonces, corresponderá al actor (comprador) 
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demostrar plenamente que ese hecho ocurrió y que el enajenante se rehusó 
a recibir la suma correspondiente.

No obstante, si la defensa del enjuiciado (vendedor) no se circunscribe 
a una simple negativa, sino que hace valer una serie de argumentos encami-
nados a evidenciar que no puede cumplir con lo pactado en el contrato, esto 
es, que no puede entregar la cosa vendida, resulta evidente que sus manifes-
taciones corroborarán el hecho que pretende probar el comprador.

en el caso, el actor (quejoso) solicitó la rescisión del contrato de com-
praventa y, por la otra, el demandado refirió que dicho acuerdo de voluntades no 
estaba vigente porque ambas partes lo dieron por terminado con antelación. 
luego, tanto el comprador (actor) como el vendedor (demandado) evidenciaron 
su voluntad de no sujetarse a los términos de dicho instrumento, con inde-
pendencia de que este último no haya probado la terminación anticipada del 
contrato, porque su manifestación, por sí sola, demuestra que su voluntad no es 
recibir el último pago del precio y entregar el terreno al actor (hoy quejoso).

al respecto, conviene añadir que en su contestación de demanda, el 
enjuiciado refirió lo siguiente:

"c) Con independencia de las situaciones anteriormente descritas, el 2 de 
mayo de 2012, el suscrito celebré con el C. ********** un contrato privado 
de compraventa respecto del inmueble controvertido, firmando como testigos 
los CC. ********** y **********.

"por lo que el suscrito ha dejado de ser propietario del inmueble objeto 
de compraventa de fecha siete de octubre del año dos mil cuatro y que se 
anexa en original ambos contratos al presente escrito…"

Como puede verse, el demandado ********** refirió haber suscrito un 
contrato de compraventa respecto del inmueble controvertido con **********, 
el dos de mayo de dos mil doce, esto es, en una fecha posterior a la del con-
trato que celebró con ********** –siete de octubre de dos mil cuatro–.

incluso, obra en autos copia certificada del referido instrumento del 
cual se colige que el dos de mayo de dos mil doce ********** vendió a 
********** un predio ubicado en el sureste del centro del **********delega-
ción **********, distrito Federal, en el paraje denominado **********, con las 
siguientes medidas y colindancias: al norte en cuarenta y tres metros con 
diez centímetros con canal de agua; al sur en treinta y ocho metros con cua-
renta centímetros con la propiedad de **********; al este en cuarenta y cuatro 
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metros con setenta centímetros con la propiedad de ********** y, al oeste, 
en treinta y tres metros con noventa y cinco centímetros con **********.

inmueble que el demandado, **********, identificó como el mismo 
que constituye el objeto del contrato de compraventa de siete de octubre de 
dos mil cuatro, celebrado con **********.

ello corrobora que el demandado hizo patente su intención de no cumplir 
el contrato de compraventa de siete de octubre de dos mil cuatro, ya que refi-
rió haber enajenado el predio objeto del mismo con posterioridad, con lo cual 
pretendió demostrar que no se encuentra en posibilidad de dar cumplimiento 
al acuerdo de voluntades celebrado con ********** porque ya no era propie-
tario de dicho inmueble.

por tanto, debe estimarse que, en este caso, el hecho que debía probar 
el actor (comprador) quedó acreditado con las propias manifestaciones del 
demandado (vendedor), porque con independencia de que el primero no haya 
acreditado que desde el treinta de junio de dos mil nueve se constituyó en el 
domicilio del enajenante y que éste no quiso recibir el resto del precio, lo cier-
to es que el enjuiciado, en su contestación de demanda, refirió que el cum-
plimiento del contrato no era posible, con lo cual se acredita su renuencia a 
recibir el resto del precio, por lo que la acción de rescisión de contrato debió 
estimarse procedente.

por tanto, debe concederse la protección constitucional solicitada para 
los efectos que se precisarán en el siguiente considerando.

dÉCimo.—del cumplimiento de la sentencia. al respecto, debe estarse 
a la jurisprudencia i.3o.C. J/7 (10a.) de este tribunal Colegiado de Circuito, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 2, tomo iV, enero de 2014, página 2892 y en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 17 de enero de 2014, a las 13:02 horas, de título y subtí-
tulo siguientes:

"SeNteNCiaS de amparo. CorreSpoNde al órGaNo JudiCial 
FiJar Y ampliar el plaZo para Su CumplimieNto Y eJeCuCióN, eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 192 de la leY de amparo ViGeNte a partir 
del treS de aBril de doS mil treCe. el plazo de tres días es la regla ge-
neral que establece el artículo citado para cumplir una ejecutoria de amparo. 
dicho plazo puede ampliarse tomando en cuenta la complejidad o dificultad 
para dar cumplimiento al efecto del amparo; pero siempre debe fijarse un 
plazo razonable y estrictamente determinado. estas dos hipótesis se comple-
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mentan y armonizan, porque es un hecho notorio que no todos los actos 
judicia les susceptibles de reclamarse a través de amparo directo o indirecto, 
tienen las mismas características de facilidad, dificultad o complejidad. en ese 
contexto se justifica que, al otorgar el plazo para el cumplimiento, se tenga en 
cuenta la realización de actos de distinta índole y grado de dificultad, que 
debe efectuar una autoridad jurisdiccional para dictar una nueva resolución. 
otro parámetro requiere atender a que las leyes procesales que rigen la actua-
ción de la autoridad prevén un plazo máximo para el dictado de determinadas 
resoluciones y que, incluso, pueden prorrogarse en atención a la voluminosi-
dad del asunto, por lo que éste es un factor a ponderar por el órgano judicial 
de amparo. también debe examinarse que el plazo de tres días que, como regla 
general, establece la ley de amparo es suficiente para que una autoridad ju-
risdiccional dicte una nueva resolución en la que únicamente tenga que se-
guir los lineamientos específicos de la ejecutoria de amparo. el legislador, en 
las leyes procesales, estableció un plazo máximo para dictar una resolución y 
debe considerarse que ese plazo mínimo ordinario no puede servir de pará-
metro único para el cumplimiento, porque dado el efecto del amparo que 
declara inconstitucional el acto, éste debe dejarse insubsistente y dictar otro 
y no puede considerarse como otro asunto ordinario, por haber sido violatorio 
de garantías. Cuando el cumplimiento de la ejecutoria de amparo otorga ple-
nitud de jurisdicción y la autoridad judicial debe realizar el estudio de agravios 
extensos y un gran volumen de constancias, realizar la valoración de múltiples 
pruebas, la elección de la norma o la interpretación y aplicación de las dispo-
siciones legales, todo ello en forma debidamente fundada y motivada como lo 
exige la garantía de legalidad que establecen los artículos 14 y 16 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, sí debe ampliarse el plazo 
de tres días y fijarse uno estrictamente determinado. Éste será mayor de 
tres días y menor al que ordinariamente la legislación que rige el acto con-
cede, porque se trata de una situación extraordinaria, ya que la resolución que 
se dicte será en cumplimiento a una ejecutoria de amparo, por lo que no se 
trata de un asunto del que conoce la autoridad responsable en condiciones 
ordinarias."

en el caso aplicando las premisas y factores detallados, se advierte que 
la autoridad responsable deberá estudiar la litis de manera adecuada, por lo 
que se ordena a la autoridad responsable que para restablecer las cosas al es-
tado que guardaban antes de la violación, debe:

1) de inmediato dejar insubsistente la sentencia reclamada.

2) dentro del plazo de quince días hábiles debe dictar otra sentencia en 
la cual siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria determine que el deman-
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dado no probó haber devuelto al actor las sumas que éste pagó como parte 
del precio, ni que el siete de julio de dos mil cinco ambas partes hubieren dado 
por terminado el contrato de compraventa de común acuerdo. a su vez, debe-
rá establecer que la negativa del demandado al cumplimiento del contrato 
acredita, por sí, la procedencia de la acción de rescisión intentada por el en-
juiciante. Finalmente, con plenitud de jurisdicción, deberá pronunciarse 
sobre la restitución de prestaciones.

3) el cumplimiento a la presente ejecutoria de amparo deberá informar-
lo y demostrarlo a este tribunal.

por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 73 a 77, 170 y 183 
de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra la sentencia de veinticuatro de junio de dos mil catorce, dictada por el 
Juez décimo Noveno Civil del proceso oral del tribunal Superior de Justicia 
del distrito Federal en el juicio oral civil radicado con el número de expediente 
**********.

SeGuNdo.—Con fundamento en el artículo 193 de la ley de amparo 
publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, 
que entró en vigor el tres siguiente, se requiere a la autoridad responsable 
para que informe y dé cumplimiento a esta ejecutoria de amparo, en los tér-
minos descritos en la parte final de este considerando.

Notifíquese; y con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos 
a la autoridad que los remitió y, en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido.

así, lo resolvieron y firman los integrantes del tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito por unanimidad de votos de los señores 
magistrados: presidente Neófito lópez ramos, magistrado ponente Víctor 
Francisco mota Cienfuegos y secretaria en funciones de magistrada autoriza-
da por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 
laura díaz Jiménez, con salvedad en cuanto a las consideraciones de la última 
de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
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legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPRAVEntA. REQuISItoS PARA QuE PRoCEdA LA AC
CIÓn dE RESCISIÓn PoR InCuMPLIMIEnto dEL ContRAto 
RELAtIVo [oBLIgACIonES SuCESIVAS Y no SIMuLtÁnEAS 
(ABAndono dEL CRItERIo SoStEnIdo En LA juRISPRu
dEnCIA I.3o.C. j/59)]. Conforme al artículo 1949 del Código Civil para 
el distrito Federal, la facultad de resolver las obligaciones se entiende 
implícita en las recíprocas, para el caso de que uno de los obligados no 
cumpliere lo que le corresponde y el actor podrá escoger entre exigir 
el cum plimiento o la resolución de la obligación, con el resarcimiento 
de daños y perjuicios en ambos casos, estando en aptitud también de 
pedir la resolución después de haber optado por el cumplimiento cuan-
do éste resultare imposible. las obligaciones son recíprocas cuando 
ambas partes se comprometen a dar, hacer o no hacer algo, es decir, son 
acreedor y deudor al mismo tiempo, ya que ambos contratantes tienen 
que cumplir con su obligación, y cuando uno de ellos incumple, el otro 
puede optar por el cumplimiento o por la resolución de la obligación. 
para la procedencia de la acción, ya sea de cumplimiento o de resci-
sión de contrato, no siempre es necesario que la parte actora acredite 
que cumplió con su obligación, pues dependerá de cada caso concreto 
y de la naturaleza de las obligaciones pactadas que derivan del contra-
to o de la ley en supletoriedad de la voluntad de las partes, en términos 
del artículo 1792 del Código Civil para el distrito Federal, si tiene o no 
dicha carga. en el caso de las obligaciones recíprocas sucesivas, esto 
es, cuando el cumplimiento de la otra parte no depende de que la actora 
cumpla previamente con alguna obligación a su cargo, basta que quien 
exige el cumplimiento o la rescisión, demuestre que la obligación de la 
demandada es o era exigible, de acuerdo a lo pactado o conforme a la 
ley, de modo que se ha generado el derecho a su favor para demandar 
la rescisión debido al incumplimiento de su contraria y, por ende, no es 
elemento de la acción que el actor demuestre que ha cumplido con las 
obligaciones a su cargo, cuando éstas no han vencido todavía. enton-
ces, el cumplimiento de las obligaciones que son propias del actor no 
constituye un presupuesto para exigir a la contraparte la satisfacción 
de sus obligaciones, al tratarse de obligaciones sucesivas. por tanto, 
cuando se demanda la rescisión o el cumplimiento de un contrato en 
el que el cumplimiento de la obligación no es de carácter simultáneo, 
basta que esté pactado el cumplimiento previo de la otra parte y que ésta 
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no lo haga, para generar la exigibilidad de la obligación, sin que a su vez 
el actor tenga la carga de probar que cumplió con su obligación a efec-
to de que prospere la acción de rescisión o de cumplimiento de contrato. 
en tal virtud, cuando las obligaciones son recíprocas y sucesivas, cada 
parte debe cumplir en los términos en que se obligó, sin que su cum-
plimiento dependa de que su contraparte cumpla a la vez con las obliga-
ciones que le correspondan. Consecuentemente, este tribunal Colegiado 
se aparta del criterio sostenido en la tesis de jurisprudencia i.3o.C. J/59, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXX, julio de 2009, página 1706, de rubro: "CompraVeN-
ta. oBliGaCioNeS SuCeSiVaS Y No SimultÁNeaS, para Que pro-
Ceda la aCCióN de reSCiSióN por iNCumplimieNto Se deBe 
proBar por la aCtora Que Cumplió CoN laS oBliGaCioNeS 
a Su CarGo."

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C. J/12 (10a.)

amparo directo 490/2009. alejandro muñoz morales. 8 de octubre de 2009. unanimidad de 
votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: Karla Karyna martínez martínez. 

amparo directo 677/2010. Crisóforo de la Cruz Cerrito y otra. 19 de noviembre de 2010. 
unanimidad de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: lina Sharai Gonzá-
lez Juárez.

amparo directo 384/2011. Joel allen lebewitz y otro. 7 de julio de 2011. unanimidad de 
votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: arturo alberto Gonzá-
lez Ferreiro.

amparo directo 21/2012. marco antonio Navarrete ruiz. 16 de febrero de 2012. unanimi-
dad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: arturo alberto 
González Ferreiro.

amparo directo 555/2014. 22 de enero de 2015. unanimidad de votos. ponente: Víctor 
Francisco mota Cienfuegos. Secretario: arturo alberto González Ferreiro.

nota: de la sentencia que recayó al amparo directo 490/2009 y que sirvió como prece-
dente para integrar esta jurisprudencia, derivó la tesis aislada i.3o.C.785 C, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, fe-
brero de 2010, página 2812, en la que el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, se apartó del criterio sostenido en la diversa i.3o.C. J/59, de rubro: 
"CompraVeNta. oBliGaCioNeS SuCeSiVaS Y No SimultÁNeaS, para Que pro-
Ceda la aCCióN de reSCiSióN por iNCumplimieNto Se deBe proBar por 
la aCtora Que Cumplió CoN laS oBliGaCioNeS a Su CarGo.", visible en el 
mismo medio de difusión y Época, tomo XXX, julio de 2009, página 1706.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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HoMICIdIo En gRAdo dE tEntAtIVA. PARA ACREdItAR QuE EL 
ACtIVo PuSo En PELIgRo LA VIdA dE Su VÍCtIMA, ES nECESA
RIo QuE EL juEZ VALoRE IntEgRALMEntE SI LoS ACtoS QuE 
LLEVÓ A CABo FuERon LoS IdÓnEoS, Y no SÓLo QuE un PERI
to MÉdICo CERtIFIQuE QuE LAS LESIonES CAuSAdAS AL PA
SIVo Lo CoLoCARon En REAL PELIgRo dE MuERtE.

amparo direCto 4/2015. 14 de maYo de 2015. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: olGa eStreVer eSCamilla. SeCretaria: loreNa 
oliVa BeCerra.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—determinación de este tribunal Colegiado. resultan parcial-
mente fundados los conceptos de violación que se hacen valer respecto de la 
condena a la reparación del daño e infundados los restantes. 

i. análisis de las formalidades esenciales del procedimiento.

es infundado lo expuesto en el primer concepto de violación, pues aun 
cuando la peticionaria de amparo sostiene que se transgredieron diversas 
garantías judiciales del procedimiento contempladas en el articulado de di-
versos tratados, como son el precepto 8, numeral 2, de la Convención ame-
ricana sobre derechos Humanos, el 26 de la declaración universal de los 
derechos Humanos y el 2o. del pacto internacional de derechos Civiles y polí-
ticos; sin embargo, no formuló de manera concreta ese planteamiento y ade-
más este tribunal no advierte que durante el proceso se hayan violentado.

es cierto que el artículo 1o. constitucional obliga a todas las autori-
dades del país, dentro del ámbito de sus competencias, a velar no sólo por los 
derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, sino también por 
los comprendidos en los instrumentos internacionales firmados por el estado 
mexicano, adoptando la interpretación más favorable al derecho humano de 
que se trate, esto es, conforme al principio pro persona, empero, ese mandato 
debe interpretarse en armonía con lo previsto en el artículo 133 de nuestro 
máximo ordenamiento, de lo que resulta que los Jueces están obligados a 
dar preferencia a los derechos humanos contenidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales a pesar de las disposiciones en contrario que 
se encuentren en cualquier norma inferior, las cuales, incluso, podrán dejar 
de aplicarse. 
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en el caso, no se advierte la necesidad de hacer valer la destacada su-
premacía de normas, pues los derechos fundamentales de la quejosa no fue-
ron vulnerados conforme se obtiene del análisis del acto reclamado.

por lo que conforme al criterio sostenido por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
172/2012 (10a.),1 acorde a la reforma del artículo 1o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos –por decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el diez de junio de dos mil once– y atento al principio pro per-
sona, no resulta necesario considerar el contenido de tratados o instrumentos 
internacionales que formen parte de nuestro orden jurídico, si al analizar 
los derechos humanos que se estiman vulnerados es suficiente la previsión 
que contiene la Constitución Federal y, por tanto, basta el estudio que se rea-
lice del precepto constitucional que los que prevea, para determinar la cons-
titucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, como en el caso 
acontece.

de ahí que tampoco se advierte la inobservancia que la impetrante 
aduce al principio pro persona –contenido en el artículo 1o. de la Constitu-
ción Federal– acorde al cual, la interpretación jurídica debe buscar el mayor 
beneficio para la persona, es decir, debe acudirse a la norma más amplia o a 
la interpretación extensiva cuando se trata de derechos protegidos y, por el 
contrario, a la norma o a la interpretación más restringida, cuando se trata de 
establecer límites a su ejercicio, pues la autoridad responsable aplicó los di-
versos principios de legalidad, igualdad, seguridad jurídica y debido proceso, 
sin vulneración alguna a los derechos fundamentales de la hoy peticionaria 
de amparo, salvaguardando los principios de universalidad, interdependen-
cia, indivisibilidad y progresividad,2 que los invisten.

además, el principio pro persona de manera alguna implica que lo 
planteado por la impetrante necesariamente deba ser resuelto conforme a 

1 de rubro: "dereCHoS HumaNoS. Su eStudio a partir de la reForma al artÍCulo 1o. 
CoNStituCioNal, puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de JuNio 
de 2011, No impliCa NeCeSariameNte Que Se aCuda a loS preViStoS eN iNStrumeN-
toS iNterNaCioNaleS, Si reSulta SuFiCieNte la preViSióN Que CoNteNGa la CoNSti-
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", publicada en la página 1049, libro 
XVii, tomo 2, febrero de 2013 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época.
2 en los que se prevé que las personas son titulares de todos los derechos humanos, sin distin-
ción alguna, así como que la dignidad de los individuos se garantiza a través de su respeto y re-
conocimiento, teniendo la misma importancia jerárquica, siendo indivisibles; así como que 
están en permanente ampliación y reconocimiento, para dar mayor protección al respeto de la 
dignidad humana.
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sus pretensiones, pues no es constitutivo de "derechos alegados", ni tampoco 
da cabida a interpretaciones más favorables a sus intereses, cuando no en-
cuentren sustento en las reglas de derecho que resulten aplicables, máxime 
cuando, precisamente en atención al principio de exacta aplicación de la ley 
penal, las controversias deben ser resueltas conforme a las normas de dere-
cho que resulten exactamente aplicables al caso concreto, como en el caso 
ocurrió.

ilustra lo anterior, el contenido de la jurisprudencia 1a./J. 104/2013 (10a.), 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el libro XXV, tomo 2, octubre de 2013 del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, de rubro y texto siguientes:

"priNCipio pro perSoNa. de ÉSte No deriVa NeCeSariameNte 
Que loS arGumeNtoS plaNteadoS por loS GoBerNadoS deBaN 
reSolVerSe CoNForme a SuS preteNSioNeS.—esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 799, con el rubro: ‘priNCi-
pio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma de dereCHo 
FuNdameNtal apliCaBle.’, reconoció de que por virtud del texto vigente 
del artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma constitu-
cional en materia de derechos fundamentales, publicado en el diario oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, el ordenamiento jurídico mexicano, en 
su plano superior, debe entenderse integrado por dos fuentes medulares: 
a) los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos estable-
cidos en tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte. 
también deriva de la aludida tesis, que los valores, principios y derechos que 
materializan las normas provenientes de esas dos fuentes, al ser supremas 
del ordenamiento jurídico mexicano, deben permear en todo el orden jurídi-
co, y obligar a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en 
que sea procedente, a su interpretación. Sin embargo, del principio pro homine 
o pro persona no deriva necesariamente que las cuestiones planteadas por 
los gobernados deban ser resueltas de manera favorable a sus pretensiones, 
ni siquiera so pretexto de establecer la interpretación más amplia o extensiva 
que se aduzca, ya que en modo alguno ese principio puede ser constitutivo 
de ‘derechos’ alegados o dar cabida a las interpretaciones más favorables 
que sean aducidas, cuando tales interpretaciones no encuentran sustento en 
las reglas de derecho aplicables, ni pueden derivarse de éstas, porque, al 
final, es conforme a las últimas que deben ser resueltas las controversias 
correspondientes."
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así, el alcance de la responsabilidad de observar dicho principio ha 
quedado establecido por la jurisprudencia de la Corte interamericana, la que 
ha señalado que el deber de respeto y garantía implica la obligación para los 
estados de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, todas 
las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder pú-
blico de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y 
pleno ejercicio de los derechos humanos, limitando su ejercicio al debido res-
peto por los derechos de los demás. lo cual implica que, en general, el ejer-
cicio de los derechos humanos (no el derecho en sí) no es absoluto, ya que 
puede ser regulado o limitado por el estado, siempre dentro de los límites y 
de acuerdo con los estándares internacionalmente aceptados.

precisado lo anterior, procede ocuparnos del análisis de la constitucio-
nalidad del acto reclamado.

en primer término, se advierte de los autos de primera y segunda instan-
cias que conforman el proceso penal, que la sentencia reclamada fue dictada 
luego de un proceso tramitado con arreglo a los derechos fundamentales 
previstos tanto en la Constitución Federal, como en las leyes secundarias, 
pues la intervención del Juez de primera instancia derivó de la acción penal 
ejercida por el ministerio público contra **********, por el delito de homici-
dio tentado calificado (con ventaja), previsto en los artículos 123 y 128, en re-
lación con el 138, fracción i, inciso d) (pasivo inerme y activo armado), 20 y 
78, todos del Código penal para el distrito Federal. 

el veinticuatro de mayo de dos mil trece, el Juez Sexagésimo Séptimo 
penal de esta ciudad, radicó la causa penal **********; ratificó la detención 
de la inculpada y en la misma fecha le recibió su declaración preparatoria, 
con la asistencia del defensor de oficio, en la que manifestó que no era su 
deseo declarar. el veintisiete de mayo siguiente, el a quo resolvió su situación 
jurídica, decretándole formal prisión como probable responsable de la comi-
sión del ilícito por la que fue consignada y se declaró abierto el procedimiento 
sumario. 

durante la etapa de instrucción, la defensa de oficio ofreció como 
pruebas las siguientes:

– la ampliación de declaración de la procesada, del denunciante 
**********, de los testigos **********, ********** y **********, de los po-
licías preventivos Verónica Castañeda Fernández, Heriberto García lara; del 
policía de seguridad octavio aboytes díaz de león; y de los testigos de des-
cargo **********, **********, ********** y **********.
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– objetó el peritaje en mecánica de lesiones, signado por la experta 
petronila Silva martínez.

– los careos constitucionales y procesales.

– la presuncional legal y humana y la instrumental.

probanzas que fueron admitidas por el a quo, mediante auto de treinta 
y uno de mayo de dos mil trece; se destacó en el referido proveído que respec-
to a los testigos de descargo, correspondería a la defensa su presentación, 
apercibida que de no hacerlo, se dejarían de recibir, por falta de interés, los 
que no fueron presentados, por lo que no se recibieron esas probanzas; las res-
tantes fueron desahogadas en su oportunidad.

Se tuvo a la defensa oficial objetando el peritaje oficial en mecánica de 
lesiones, el cual sería valorado, en cuanto a sus alcances, en el momento pro-
cesal oportuno.

por su parte, el agente del ministerio público ofreció como probanzas 
las siguientes:

– la ampliación de declaración de la procesada, del denunciante y de 
los testigos de cargo, los policías preventivos remitentes y el policía de segu-
ridad octavio aboytes díaz de león.

– la testimonial de **********.

– las documentales consistentes en:

a) los tickets de compra de medicamentos de veintitrés y veinticuatro 
de mayo de dos mil trece, expedido el primero por **********, por $255.00; y 
el segundo por **********, por $225.30.

b) Copia certificada de la constancia de hechos de dieciséis de mayo 
de dos mil trece, signada por **********, director territorial en Cabeza de 
Juárez, de la delegación iztapalapa.

c) Nueve fotografías a color del ofendido **********.

el estudio psicológico que se le practicara al ofendido **********, por 
experto adscrito al Centro de apoyo Socio Jurídico a Víctimas de delito Vio-
lento de la procuraduría General de Justicia capitalina, a efecto de verificar la 
procedencia de la reparación del daño moral.
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mediante diverso escrito, el representante social aportó:

– la factura original número 8, expedida el diecinueve de junio de dos mil 
trece, por **********, S.C. a favor de **********, por un total de "$9,960.00", 
por gastos médicos erogados. Solicitó que fuera ratificado por el suscriptor.

probanzas que fueron admitidas y desahogadas en sus términos. Y res-
pecto al peritaje en psicología a practicar al ofendido, se desahogó la exper-
ticial a cargo de maría elena martínez páez, en que se concluyó que se 
detectaron al ofendido síntomas de reacciones fisiológicas o conductuales 
que corresponden a un estado de ansiedad, zozobra o temor "como se mani-
fiesta en aquellas personas que han sido expuestas a actos en los que experi-
mentan amenaza hacia su integridad… Hasta el momento de la valoración se 
observaron… síntomas conductuales o deterioro significativo de los estados 
afectivos, que indican que existe afectación psicológica derivada del delito de 
amenazas…"

asimismo, se allegó el peritaje en psicología signado por la experta 
oficial lilia Guadalupe pérez Vázquez, en el que se determinó que el ofendido 
**********, presentaba afectación emocional relacionada con el suceso 
traumático y que con base en el estudio de investigación realizado por la direc-
ción General de atención a Víctimas de delito Violento, en las instituciones 
privadas respectivas, se estableció que el costo por sesión psicoterapéutica, 
se establecía que el costo era de trescientos pesos por cada sesión, por lo 
que el total de treinta y dos sesiones que requería, ascendía a $9,600.00 (nueve 
mil seiscientos pesos). dicho peritaje fue ratificado ante la autoridad judicial 
por su suscriptora.

por otra parte, el cinco de julio del año en cita, compareció ante la auto-
ridad judicial **********, en su calidad de representante legal de **********, 
quien ratificó la factura número 8, de 19/06/2013 que aparece en sobre cerrado 
(la cual se observa por $6,960.00 (foja 247) y no por "$9,960.00", como lo expre-
só el ministerio público oferente de la prueba. 

en diverso escrito, el agente del ministerio público ofreció las siguien-
tes documentales:

– la nota médica de veintidós de mayo de dos mil trece, expedida por 
**********, S.C., a favor del ofendido y que obra a foja 45 de actuaciones 
(aparece signada por el dr. **********).
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– la receta médica de la propia fecha, emitida con membrete del pro-
pio nosocomio.

– recibo de honorarios con sello de la precitada clínica, que consta a 
foja 61 de la causa (se observa datado el veintitrés de mayo de dos mil trece 
a favor del ofendido **********, por $6,000.00 y aparece el sello de **********, 
S.C.). el doctor **********, compareció ante la autoridad judicial a ratificar 
esas documentales (fojas 258 y 259).

Con posterioridad, el agente del ministerio público aportó dos fotogra-
fías del cúter relacionado con los hechos, las que fueron agregadas para ser 
tomadas en cuenta en su momento (foja 233).

la procesada manifestó su deseo de celebrar careos constitucionales 
con el ofendido ********** y con los testigos de cargo **********, ********** 
y **********, los que se desahogaron en su oportunidad. 

por auto de doce de agosto de dos mil trece, se concedieron a las par-
tes tres días hábiles para que ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes, 
sin que lo hubieran hecho así. el veintitrés de agosto siguiente se declaró 
cerrada la instrucción. el ministerio público presentó conclusiones acusa-
torias por el delito por el que se siguió el proceso, en tanto que la defensa 
formuló las de inculpabilidad.

el treinta de agosto de la misma anualidad, se dictó sentencia de pri-
mera instancia contra la cual el defensor de oficio y la representación social 
formularon apelación.

medio de impugnación del que conoció la Sala penal señalada como 
autoridad responsable ordenadora ante la cual, una vez celebrada la audien-
cia de vista, mediante resolución de veinte de noviembre posterior, se modi-
ficó la resolución de primer grado en los términos precisados al principio de 
esta ejecutoria, respetando así, la garantía de audiencia en esa instancia.

en tal contexto y como se afirmó, se cumplieron las formalidades esen-
ciales del procedimiento a que alude la jurisprudencia 210, sustentada por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1156, 
tomo i, materia Constitucional, primera parte, derechos Fundamentales del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre de 2011, de 
rubro: "FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo."
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en otro orden, de la lectura de la sentencia reclamada se advierte que 
el ad quem también cumplió con la garantía de seguridad jurídica estableci-
da en el artículo 16 constitucional, relativa a la fundamentación y motivación 
del acto de autoridad que emitió al citar los preceptos legales aplicables al 
caso, concretamente el artículo 123, en relación con el 20 y el 138, fracción i, 
inciso d), del Código penal para el distrito Federal, en los cuales se describe 
el delito de homicidio tentado calificado (con ventaja); además, se fundó en el 
precepto 22, fracción i, del citado ordenamiento punitivo, en el que se estable-
ce la forma de intervención de la sujeto activo; de igual forma, se invocaron, 
entre otros preceptos legales, los numerales 245, 246, 248, 253, 254, 255, 261 
y 286 del Código de procedimientos penales aplicable, en los que se estable-
cen los principios generales que rigen la valoración de las pruebas.

además, expresó en lo toral, los razonamientos que la llevaron a con-
cluir que el asunto que nos ocupa encuadra en las normas que se invocan; 
también señaló los motivos que influyeron para conceder valor a los diversos 
elementos probatorios que tomó en cuenta para tener por demostrada la 
existencia del delito y la plena responsabilidad penal de la quejosa en su 
comisión.

Consecuentemente, se satisfacen las exigencias del artículo 16, párrafo 
primero, constitucional y de la jurisprudencia sustentada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 166, tomo 
Vi, materia Común del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, 
del epígrafe: "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN."

ii. delito y responsabilidad.

este tribunal Colegiado advierte que, contrario a lo que se esgrime en 
el primer motivo de disenso, la responsable apropiadamente tuvo por de-
mostrado el delito de homicidio tentado calificado (con ventaja), previsto en 
el artículo 123, en relación con el 20 y el 138, fracción i, inciso d) (pasivo inerme 
y activo armado), todos del Código penal para el distrito Federal, pues al efecto 
ponderó:

lo asentado por el ofendido **********, en el sentido de que prestaba 
sus servicios como coordinador administrativo adscrito a la dirección territo-
rial "Cabeza de Juárez" sito en **********, colonia **********, delegación 
**********, de esta ciudad, siendo el caso que el veintitrés de mayo de dos 
mil trece, entre las veinte horas con cinco minutos y las veinte con quince, se 
presentó en el área administrativa la empleada **********, quien tenía res-
tringido el acceso, ya que días antes se había visto involucrada en una riña en 
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esas instalaciones. la precitada decía buscar al emitente, por lo que salió de 
su oficina y entonces la hoy quejosa de manera agresiva le decía que por qué 
se le había negado el acceso, que a quién había matado. Él le replicó que el 
trámite no era con él y le pidió al oficial que la retirara de allí; no obstante, 
la amparista gritaba "dónde está el muerto, por el que no me dejan entrar" y lo 
amenazaba diciendo "te vas a morir, hijo de la chingada, te voy a matar". el emi-
tente pidió una vez más al elemento de seguridad que la retirara, pero ella 
decía "no me voy y te voy a matar", instantes en que observó que la amparista 
empuñaba un cúter con el cual primeramente le asestó un golpe en la cara del 
lado izquierdo, haciéndole un corte de aproximadamente diez centímetros; 
ante el dolor viró hacia la derecha y se agachó, siendo entonces que sintió 
dos cortes en la espalda, por lo que se introdujo a su oficina para ponerse a 
salvo, siendo auxiliado por su compañera **********. Sus compañeros no 
podían controlar a **********, quien no dejaba de gritar "¿querían muertos?, 
ahí está el muerto". después de una media hora, los policías lograron la de-
tención de aquélla.

Narración de los sucesos que efectivamente, tal como lo apreció el ad 
quem, se adminiculó a plenitud con lo expuesto por los testigos presenciales 
**********, ********** y **********, quienes desde su primigenia ministe-
rial se ubicaron entre sí como presenciales del evento y fueron contestes en 
que la sujeto activo **********, se presentó en las instalaciones afectas 
en busca del ofendido ********** y que luego de proferirle diversos insultos 
y amenazas, le golpeó en la cara con una navaja, por lo que éste giró y al ha-
cerlo, la activo le asestó golpes en la espalda, por lo que empezó a sangrar.

deposados del ofendido y de los testigos referidos que en efecto reunie-
ron los requisitos a que se refiere el artículo 255 del código adjetivo al prove-
nir, en tratándose del pasivo **********, de quien resintió de manera directa 
la conducta delictiva; y en cuanto a los restantes, se trató de compañeros 
de labores de aquél que presenciaron los sucesos, por lo cual estuvieron en 
aptitud todos ellos de percatarse de la persona que perpetró el hecho así como 
del instrumento que utilizó para ese fin, por lo que tales deposados cierta-
mente adquirieron la eficacia de indicios incriminatorios en términos de lo 
dispuesto en el artículo 245 del propio ordenamiento procesal.

lo que precede, efectivamente halló sustento con lo expuesto por los 
policías preventivos Verónica Castañeda Fernández y Heriberto García lara, 
quienes de forma coincidente declararon que se presentaron en el lugar de 
los hechos y allí observaron a la ahora accionante de garantías armada con 
un cúter, siendo convencida por la agente Verónica Castañeda Fernández 
para que le entregara ese instrumento punzocortante, luego de lo cual, fue 
detenida y puesta a disposición.
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declaraciones de los aprehensores a los que apropiadamente la Sala 
responsable les concedió los alcances de indicios, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 245 del Código de procedimientos penales aplicable, ya que 
ciertamente esos elementos policiacos se presentaron en los momentos pos-
teriores al ataque que sufrió la víctima y encontraron a la activo precisamente 
en el lugar de los hechos y portando aún el arma con la cual lesionó a 
**********, por lo cual su testimonio aportó datos en la búsqueda de la ver-
dad histórica de los hechos.

Cúmulo de indicios que, en efecto, se fortalecieron con el certificado 
médico oficial elaborado a ********** al día siguiente de los hechos, en el 
que se le apreció "herida superficial (con vendoletes de diez centímetros de 
longitud a nivel de la región presuricular (sic) mandibular lado izquierdo, he-
rida suturada en forma de X de 38 y 32 centímetros de longitud, respectiva-
mente, en la cara posterior del tórax izquierdo, que va de la región escapular 
hacia región lumbar con zona de equimosis circundante, lesiones que tardan 
en sanar más de quince días y menos de sesenta..."

ello, adicionado al dictamen oficial de mecánica de lesiones, suscrito y 
firmado por la perito l petronila Silva martínez, en el que concluyó: "primero. 
**********, presentó heridas que son debidas al desplazamiento de un objeto 
o arma cortante sobre la piel, produciendo una herida incisa o cortante, cuan-
do la presión que se ejerce sobre el arma u objeto vence la resistencia de los 
tegumentos se ocasionan las heridas. Segundo. por el tipo de lesiones que 
presentó… son similares a las producidas por un instrumento cortante…" 
dictamen que tal como lo apreció la ordenadora, aunque fue objetado por 
la defensa, no esgrimió argumento alguno para impugnar y desvirtuar su 
contenido.

lo que a su vez se concatenó con la nota médica de veintidós de mayo de 
dos mil trece, expedida por el ********** y firmada por el doctor **********, 
en que se asentó: "… **********…, a la exploración física se encuentra 
ansioso, actitud y facies algicas (sic)…, pares craneales sin signos de lesión…, 
lesión en región preauricular izquierda que interesa piel, del tipo de herida de 
aproximadamente 10 centímetros de longitud, cuello sin anomalías o lesio-
nes…, dos heridas en forma de "x" en región dorsal que interesa piel y tejido 
subcutáneo, sangrado profuso, con una extensión de aproximadamente 80 
centímetros en su conjunto…; impresión diagnóstica: heridas que tardan en 
sanar más de 15 días y menos de 60 días, lesión en cara que se espera deje 
marca permanente, heridas en dorso que dejen marca permanente…". Certi-
ficado que fue ratificado ante la autoridad judicial por su suscriptor.

opiniones periciales que provienen de expertos en la materia y que 
además, como se dijo, no fueron cabalmente impugnadas en cuanto a su 
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contenido y conclusiones, por lo cual, la autoridad judicial, sin vulnerar las 
leyes de la lógica, ni su arbitrio, correctamente les otorgó eficacia en térmi-
nos de lo establecido en el artículo 254 del código adjetivo.

ese cúmulo probatorio fue robustecido a su vez con la fe ministerial de 
una hoja de navaja metálica para cúter con filo en uno solo de sus lados, que 
mide 8 por 1.2 centímetros, sin marca visible, usada; así como de una camisa 
de vestir para caballero desgarrada en dos partes Weekend, talla G, blanca con 
franjas azules y negras, y una camiseta de algodón blanca sin marca ni talla 
aparente también desgarrada, ambas con manchas, al parecer, hemáticas.

asimismo, el representante social realizó la inspección del lugar de los 
sucesos, aludiendo a sus características.

diligencias a las que correctamente se les otorgó eficacia convictiva 
plena en cuanto a su contenido, en términos del artículo 286 del Código de 
procedimientos penales, ya que en efecto ponen en relieve la existencia del 
instrumento punzocortante con el que fue agredido el pasivo, así como la ves-
timenta que éste portaba al momento del suceso, en la cual se apreciaron 
vestigios de la agresión (manchas aparentemente hemáticas) y la existencia 
y características del lugar en el que se desarrolló el evento.

lo que antecede, fortalecido con la existencia de las diversas fotogra-
fías obtenidas sobre las heridas causadas a **********; lo que una vez más 
refuerza la mecánica de los acontecimientos narrada por los presenciales y 
secuencialmente por los policías aprehensores.

de ahí que efectivamente, como lo consideró el ad quem, la concate-
nación armónica y jurídica de las probanzas de mérito, ponen de manifiesto 
que la sujeto activo, actuando por sí misma, de manera dolosa, exteriorizó la 
resolución de privar de la vida al pasivo **********, al realizar los actos eje-
cutivos que deberían producir ese resultado como lo era el asestarle golpes 
en la cara y en la espalda con un cúter, cuyo resultado propuesto no se con-
cretizó ya que en efecto, el pasivo se metió a su oficina para evitar que la activo 
siguiera agrediéndolo con la navaja; con lo cual se puso en peligro el bien 
jurídico tutelado, acreditándose así el delito de homicidio tentado, previs-
to en el artículo 123, en relación con el 20 del Código penal para el distrito 
Federal. 

esa conducta delictiva, ciertamente se vio matizada con la calificativa 
de ventaja a que se refiere el artículo 138, fracción i, inciso d), del código 
sustantivo, ya que como apropiadamente lo ponderó la ordenadora, las constan-
cias de autos ponen de manifiesto que al momento de los sucesos, el pasivo 
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estaba inerme, mientras que la activo se hallaba armada con un instrumento 
punzocortante.

la anterior conclusión se sustenta en lo relatado por el ofendido 
********** y los testigos presenciales **********, ********** y **********, 
en el sentido de que la ahora quejosa atacó al primeramente mencionado 
con un cúter asestándole, primero, un golpe en la mejilla izquierda que le 
propició una cortada de aproximadamente diez centímetros y cuando la vícti-
ma viró hacia su derecha, le propinó dos navajazos más en la espalda; todo 
ello al tiempo que le decía que lo iba a matar. mecánica de los acontecimientos 
que se vio reforzada con lo expuesto por los aprehensores Verónica Castañe-
da Fernández y Heriberto García lara, quienes de manera conteste aludieron 
al hallazgo del cúter en poder de la activo, al momento de su detención. eso 
fortalecido con la existencia física de ese instrumento punzocortante, del 
cual se dio fe ministerial y con la constatación de las lesiones ocasionadas al 
ofendido.

todo lo cual en efecto demuestra que la sujeto activo actuó con ventaja, 
con plena conciencia de su superioridad, sin que aparezca de autos que la 
amparista hubiera sido la agredida y que además hubiere corrido peligro su 
vida por no aprovechar esa circunstancia.

de ahí que en efecto el delito de homicidio tentado se vio calificado con 
la agravante de ventaja a que se hizo alusión en el fallo reclamado.

por lo demás, en cuanto a la plena responsabilidad de **********, en 
la comisión del delito atribuido, se tiene que la autoridad responsable legal-
mente determinó que la misma se encuentra acreditada en términos de lo 
dispuesto en el precepto 22, fracción i, del código sustantivo, ya que en efecto 
las constancias del acervo permiten concluir a cabalidad que la impetrante, 
por sí, realizó totalmente los actos ejecutivos que deberían producir el resul-
tado como lo era privar de la vida al ofendido **********, al constatarse que 
con un cúter le dio primero un golpe en la cara al pasivo quien se agachó y 
enseguida le propinó dos navajazos en la espalda, al tiempo que lo insultaba 
y le decía que lo iba a matar. desarrollo de los acontecimientos que, como 
quedó expuesto, se probó a plenitud con las constancias informantes, entre 
las que destacan, la imputación formulada contra la accionante de garan-
tías por parte del ofendido **********, así como de los testigos presenciales 
**********, ********** y **********; lo cual sostuvieron ante la autoridad 
judicial al ampliar sus declaraciones y en los careos constitucionales con la 
inculpada. ello reforzado, como se expresó, con las declaraciones de los cap-
tores Verónica Castañeda Fernández y Heriberto García lara, quienes sor-
prendieron a la amparista en el lugar del suceso y sosteniendo aún en la 
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mano, el cúter con el que había atacado a la víctima. todo ello reforzado con 
el resto del cúmulo de probanzas a que se hizo alusión y que integraron la 
prueba indiciaria contra la impetrante en términos del precepto 261 del código 
adjetivo y de la jurisprudencia 276, emitida por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 1917-2000, tomo ii, materia penal, página 201, de rubro: "prueBa 
iNdiCiaria, Cómo opera la, eN materia peNal."

Bajo esa línea de consideraciones, no resulta óbice la negativa de la 
quejosa en la que en esencia aduce que ella sólo le gritó al ofendido, pero que 
no lo atacó; pues al respecto el hecho de que la autoridad responsable haya 
sustentado la sentencia reclamada en los elementos de cargo aportados por 
el órgano acusador, y no en la versión defensista de la peticionaria de ampa-
ro, de ninguna manera implica un actuar indebido, sólo que analizada de 
acuerdo al principio de contradicción que rige en el proceso, concluyó moti-
vadamente que era inverosímil y, por tanto, sustentó su determinación en las 
pruebas incriminatorias. máxime que los testigos de cargo conocían desde 
antes a la amparista al desempeñar ésta sus labores en las mismas insta-
laciones, aunado a que el móvil del ataque al ofendido, quedó también pro-
bado en autos, como así se desprende, incluso, de la declaración del testigo 
********** ante la autoridad judicial, quien en lo conducente expresó que se 
desempeñaba como ********** delegación **********; y que en efecto, la 
empleada **********, se tenía que presentar en las oficinas de personal en 
**********, ya que estaba puesta a disposición por un incidente ocurrido 
el quince de mayo de dos mil trece, por haber insultado a una compañera y al 
intervenir el declarante, se le acercó en forma retadora, como queriendo agre-
dirlo e insultando al personal. 

en esa tesitura, resulta infundado lo que se esgrime en el primer con-
cepto de violación en el sentido de que no existen medios de prueba que acre-
diten que tuvo la intención de privar de la vida al ofendido; máxime si se está 
a la naturaleza de las lesiones producidas, las que no interesaron órganos 
vitales, como se corroboró con los certificados médicos respectivos.

acerca del particular es dable expresar que debe estarse, tal como lo 
hizo la responsable, a todas las circunstancias que rodearon el evento y, cier-
tamente, la quejosa no sólo utilizó un instrumento potencialmente lesivo que 
bien puede ocasionar la muerte, como lo es un cúter y asestó los golpes en 
la cara y la espalda de la víctima (donde se encuentran órganos vitales, como lo 
serían los pulmones), sino que, además, según lo informa el ofendido **********, 
y los testigos presenciales, aludía a que lo iba a matar, todo lo cual refleja, por 
sí mismo, el fin letal propuesto por la amparista.
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por consiguiente, para acreditar la tentativa del homicidio, basta que 
de la mecánica aparezca que se colocó en peligro la vida de la víctima; ello 
con independencia de la naturaleza de las lesiones que se hubieran inferido 
a la víctima, pues lo cierto es que la autoridad judicial debe valorar integral-
mente, a partir de los datos que arroje la causa natural, si los actos ejecutivos 
del agente fueron idóneos para poner en peligro la vida del sujeto pasivo, bien 
jurídico tutelado por la norma.

así lo ha sostenido este tribunal Colegiado en la tesis aislada i.4o.p.3 p 
(10a.), publicada en la página 1781, del libro Xi, tomo 2, agosto de 2012 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, cuyos rubro y 
texto son:

"HomiCidio eN Grado de teNtatiVa. para aCreditar Que el 
aCtiVo puSo eN peliGro la Vida de Su VÍCtima, eS NeCeSario Que 
el JueZ Valore iNteGralmeNte Si loS aCtoS Que lleVó a CaBo 
FueroN loS idóNeoS, Y No Sólo Que uN perito mÉdiCo CertiFiQue 
Que laS leSioNeS CauSadaS al paSiVo lo ColoCaroN eN real peli-
Gro de muerte.—el delito de homicidio en grado de tentativa requiere que 
se coloque en peligro la vida de la víctima; sin embargo, la acreditación de 
este elemento no depende de que un perito médico certifique que las lesiones 
causadas al pasivo lo colocaron en real peligro de muerte, sino que es nece-
sario que el Juez, como rector del proceso, valore integralmente, a partir de 
los datos que arroje la causa natural, si los actos ejecutivos del agente fueron 
idóneos para poner en peligro la vida del sujeto pasivo, bien jurídico tutelado 
por la norma."

así, la inconforme aduce que la responsable indebidamente consideró 
que el delito de homicidio no se consumó por causas ajenas a la voluntad de 
la activo, como lo fue que el pasivo se metiera a su oficina, sobre lo cual argu-
ye que debe estarse a la naturaleza de las lesiones causadas a la víctima.

Sin embargo, es de reiterarse que, con ajeneidad a la clasificación de las 
lesiones inferidas, debe estarse a la integridad de las constancias del acervo 
y al desarrollo de los acontecimientos, de todo lo cual, como bien lo ponderó 
la responsable, se desprende la dañada intención de la amparista de privar de 
la vida a **********, lo cual no se consumó por causas ajenas a la voluntad 
de aquélla, en los términos expuestos, ya que efectivamente el ofendido se 
retiró a su oficina para resguardarse de la letal agresión de la que era objeto.

entonces no es, como se pretende, que el ad quem se hubiera limitado 
a la mera transcripción de las constancias, si lo cierto es que ponderó en su 
integridad los datos del acervo y destacó las razones por las cuales prevale-
cían las pruebas incriminatorias.
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a su vez, la solicitante de tutela judicial alega que en la especie surgió 
un estado de duda que obligaba a su absolución.

Sin embargo, se trata de argumentos infundados ya que para poder 
considerar que hay prueba de cargo suficiente para enervar la presunción de 
inocencia, el Juez debe cerciorarse de que las pruebas de cargo desvirtúen 
esa hipótesis de inocencia y al mismo tiempo, en caso de que existan, debe 
descartarse que las pruebas de descargo o contraindicios den lugar a la duda 
razonable sobre la hipótesis de culpabilidad sustentada por la parte acusadora.

en esa tesitura, la suficiencia de las pruebas de cargo sólo se puede es-
tablecer en confrontación con las pruebas de descargo, de tal manera que 
estas últimas pueden dar lugar a una duda razonable, tanto en el caso de 
que cuestionen la fiabilidad de las de cargo, como en el supuesto en que la 
hipótesis de inocencia alegada por la defensa esté corroborada por esos ele-
mentos exculpatorios. ello no ocurrió en la especie, tal como se observa de 
las constancias del acervo analizadas por la ordenadora.

acerca del tema orienta la tesis aislada 1a. CCCXlViii/2014 (10a.), soste-
nida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consul-
table en la página 613 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
11, tomo i, octubre de 2014, décima Época, «y en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:33 horas», del contenido 
literal siguiente:

"preSuNCióN de iNoCeNCia Y duda raZoNaBle. Forma eN la 
Que deBe ValorarSe el material proBatorio para SatiSFaCer 
el eStÁNdar de prueBa para CoNdeNar CuaNdo CoeXiSteN prue-
BaS de CarGo Y de deSCarGo.—Cuando en un proceso penal coexisten 
tanto pruebas de cargo como de descargo, la hipótesis de culpabilidad for-
mulada por el ministerio público sólo puede estar probada suficientemente si 
al momento de valorar el material probatorio se analizan conjuntamente los 
niveles de corroboración tanto de la hipótesis de culpabilidad como de la 
hipótesis de inocencia alegada por la defensa. así, no puede restarse valor 
probatorio a las pruebas de descargo simplemente con el argumento de que 
ya existen pruebas de cargo suficientes para condenar. en este sentido, la 
suficiencia de las pruebas de cargo sólo se puede establecer en confronta-
ción con las pruebas de descargo. de esta manera, las pruebas de descargo 
pueden dar lugar a una duda razonable tanto cuando cuestionen la fiabilidad 
de las pruebas de cargo, como en el supuesto en que la hipótesis de inocen-
cia efectivamente alegada por la defensa esté corroborada por esos elementos 
exculpatorios. así, la actualización de una duda razonable por cualquiera de 



1603QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

estas dos razones impide considerar que las pruebas de cargo son suficien-
tes para condenar."

de ahí que no se actualiza el supuesto de duda razonable a su favor.

asimismo, con relación al principio in dubio pro reo cabe destacar que 
acorde con lo expuesto, la Sala responsable legalmente consideró que se com-
probó de manera plena la responsabilidad penal de la solicitante de garan tías 
a partir de los elementos que obraban en la causa, los cuales legalmente es-
timó idóneos y suficientes para tal efecto, por lo que ante la ausencia de duda 
al respecto, no tenía por qué haber aplicado en la sentencia reclamada el 
principio indicado, que no tiene más alcance que el consistente en que, ante 
la ausencia de prueba plena, debe absolverse al encausado.

tampoco se advierte que se haya conculcado el contenido del artículo 
17 constitucional, ya que del acto reclamado se observa que la responsable 
se ocupó de cada uno de los aspectos inherentes a una sentencia, resolvien-
do conforme a la litis planteada y de manera imparcial, cumpliendo así con la 
garantía de debida administración de justicia, adverso al sentir de la quejosa.

en esa tesitura, al demostrarse la legalidad de la sentencia definitiva 
reclamada, en lo relativo al acreditamiento del delito imputado a la deman-
dante de la acción constitucional y su plena responsabilidad, como consecuen-
cia jurídica se encuentra apegada a derecho la aplicación de una sanción.

iii. individualización de las penas.

en relación con la imposición de las sanciones, se observa que la res-
ponsable atribuyó a la justiciable un grado de culpabilidad mínimo, por lo que 
como tal, no es dable hacer cualquier consideración al respecto.

así, la Sala responsable estuvo a lo dispuesto en los siguientes artícu-
los del Código penal local:

"artículo 128. a quien cometa homicidio calificado se le impondrá de 
veinte a cincuenta años de prisión."

"artículo 78 (punibilidad de la tentativa). la punibilidad aplicable a la 
tentativa, será de entre una tercera parte de la mínima y dos terceras partes 
de la máxima, previstas para el correspondiente delito doloso consumado 
que el agente quiso realizar.

"en la aplicación de las penas o medidas de seguridad a que se refiere 
este artículo, el juzgador tendrá en cuenta, además de lo previsto en el artículo 



1604 JUNIO 2015

72 de este código, el mayor o menor grado de aproximación a la consumación 
del delito y la magnitud del peligro en que se puso al bien jurídico 
protegido."

en esa tesitura, acorde con el grado de culpabilidad atribuido y a la 
métrica que marcan los precitados preceptos, congruentemente se le impu-
sieron a la justiciable seis años ocho meses de prisión.

de manera apropiada se estableció que esa sanción la debía compur-
gar en el lugar que designara el Juez de origen, con abono de la preventiva 
sufrida a partir del veintidós de mayo de dos mil trece en que fue detenida, 
cuyo cómputo quedará a cargo del precitado Juez natural, en coordinación 
con la autoridad penitenciaria.

No causa agravios la determinación inherente a que no procedía la 
condena a la reparación del daño material y de perjuicios.

resulta acorde a derecho la determinación relativa a que, dado el quán-
tum de la prisión impuesta, resultaba improcedente el otorgamiento de los 
sustitutivos legales de la misma, así como de la suspensión condicional de la 
ejecución de la pena, ya que ciertamente ello se ajusta a los dispositivos 84 y 
89 del código represivo aplicable.

la suspensión de los derechos políticos de la sentenciada, que inicia-
ría a partir del pronunciamiento del fallo reclamado y concluirá con la extin-
ción de la pena restrictiva de la libertad impuesta, se ajusta a lo dispuesto en 
el precepto 38, fracción iii, de la Carta magna.

tampoco depara agravio a la justiciable el que no se decretara el deco-
miso de la navaja (cúter) afecta; y el que se devolvieran sus vestimentas al 
ofendido **********.

de manera correcta se condenó a la justiciable al pago por concepto 
de tratamientos curativos, por $7,832.68 (siete mil ochocientos treinta y dos 
pesos con sesenta y ocho centavos); pues al respecto se tiene que efectiva-
mente existen múltiples probanzas, tomadas en cuenta por el a quo, como lo 
fueron: 

– 2 tickets de compra de medicamentos de veintitrés y veinticuatro de 
mayo de dos mil trece, por compra de Xilocaina, en la cantidad de $225.00; 
Sinergil Subli, en la cantidad de $190.00 y posipen 12, en la cantidad de 
$170.80 pesos.
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– ticket de Farmacias del ahorro. 23 de mayo de 2013, dos Suerox, en 
la cantidad de $39.48; un tetanograma en $243.50, jeringa, $ 3.50.

– recibo de honorarios médicos de 23 de mayo de 2013, por $6,000.00, 
suscrito por **********, a favor de **********. ratificado por el dr. **********.

– Factura 008, expedida por **********, S.C., por sutura, retiro de pun-
tos, revisión, por $6,960.00; ratificado por el representante legal de **********.

de ahí que sí había elementos probatorios suficientes para la condena 
a que alude el ad quem; sin que se soslaye que entre esos elementos se tomó 
en consideración el ticket de 23 de mayo de 2013, relativo a dos Suerox, por la 
cantidad de $39.48, un tetanograma en $243.50 y una jeringa, por $3.50; acerca 
de los cuales no se advierte alguna receta de la que pudiera derivar la adqui-
sición vinculada de esos productos. Sin embargo, ello no incide si de cual-
quier manera, atento a las facturas, recetas y tickets a que alude la autoridad 
judicial, se advierte que incluso resultaba exigible una cantidad mayor a la 
condena respectiva por tratamientos curativos.

iV. punto de concesión. 

Como se anunció al inicio de este considerando, resulta parcialmente 
fundado el segundo motivo de disenso en cuanto a la condena a la repara-
ción del daño moral, por lo que procede conceder el amparo a la quejosa, en 
atención a lo siguiente:

la Sala responsable condenó a la hoy impetrante, por concepto de re-
paración del daño moral, a pagar al ofendido **********, por concepto de 
daño moral, $9,600.00 (nueve mil seiscientos pesos) relativas a treinta y dos 
sesiones psicológicas que requería para la recuperación de su salud emocio-
nal, según aparece del peritaje oficial en psicología signado por la experta 
lilia Guadalupe pérez Vázquez.

Sin embargo, se observa que para tomar esa determinación, estuvo a 
la investigación que sobre los costos de las sesiones terapéuticas, hizo esa 
perito.

al respecto, la primera Sala de nuestro máximo tribunal ha sostenido 
que si se acredita que el daño causado al sujeto pasivo está vinculado con el 
despliegue de la conducta delictiva y la plena responsabilidad del inculpado, 
es correcto en principio, condenar al pago de la reparación del daño; y si 
constan presupuestos que contienen los gastos que tiene que realizar la víc-
tima o el ofendido, dichos documentos son aptos para fijar el monto de la 
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reparación del daño, siempre y cuando sean ratificados y estén corroborados 
con el restante acervo probatorio.

en el caso que nos ocupa, se satisfacen como extremos, la existencia 
de la afectación psicoemocional en el ofendido como consecuencia de la 
comisión del delito y la necesidad de un tratamiento psicoterapéutico, como 
se desprende de los dictámenes oficiales en materia de psicología.

en consecuencia, al quedar acreditado que con motivo del ilícito come-
tido en su agravio, es correcto que se condene a su costo como reparación 
del daño moral, esto es, al pago de los tratamientos curativos que como con-
secuencia del injusto sean necesarios para la recuperación de su salud, pri-
mordialmente, psicológica, aun cuando éstos se realicen una vez pronunciada 
la sentencia definitiva; lo anterior, siempre y cuando se alleguen los elemen-
tos eficaces a efecto de que el juzgador determine su legal procedencia y 
cuantificación.

Sin embargo, del dictamen en que se apoyó la responsable para su 
cuantificación, se obtiene que en efecto, como se alega, no será la perito que 
lo suscribió quien brinde el tratamiento indicado, lo que permite concluir a 
este órgano colegiado que esa pericial no es idónea para fijar el monto de la 
reparación del daño moral.

así pues, si en la especie no existe certeza acerca de la cantidad que 
habrá de erogar la víctima para la recuperación de su salud psíquica, por estar 
sujeta a las variaciones en el costo de las psicoterapias requeridas, la canti-
dad a que ascienda el gasto erogado en su caso, habrá de liquidarse y re-
clamarse en ejecución de sentencia, sin que ello implique un estado de 
inseguridad o incertidumbre jurídica para la quejosa, puesto que lo que habrá 
de fijarse será sólo el quántum que en ese momento se acredite.

es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 145/2005, emitida por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, marzo de 2006, 
Novena Época, página ciento setenta, que es del siguiente tenor literal:

"reparaCióN del daÑo. eS leGal la SeNteNCia CoNdeNato-
ria Que la impoNe auNQue el moNto CorreSpoNdieNte pueda Fi-
JarSe eN eJeCuCióN de ÉSta.—el artículo 20, apartado B, fracción iV, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece como 
garantía individual de las víctimas u ofendidos de un delito, la reparación del 
daño para asegurar de manera puntual y suficiente la protección a sus dere-
chos fundamentales y responder al reclamo social frente a la impunidad y a 
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los efectos del delito sobre aquéllos, garantizando que en todo proceso penal 
tengan derecho a una reparación pecuniaria por los daños y perjuicios oca-
sionados por la comisión del delito, para lograr así una clara y plena reivindi-
cación de dichos efectos en el proceso penal; destacando la circunstancia de 
que el Constituyente reguló los fines preventivos con los indemnizatorios del 
procedimiento penal, al exigir para la libertad del inculpado una caución su-
ficiente que garantice la reparación de los daños y perjuicios, lo cual confir-
ma que en todo procedimiento penal debe tutelarse como derecho del sujeto 
pasivo del delito, la indemnización de los perjuicios ocasionados por su comi-
sión, a fin de reconocerle la misma importancia a la protección de los dere-
chos de la víctima que a los del inculpado, conciliando una manera ágil para 
reparar el daño causado por el delito. de lo anterior se concluye que la repa-
ración del daño tiene el carácter de pena pública y, por ende, al ser parte de 
la condena impuesta en el procedimiento penal, deberá acreditarse en éste y 
no en otro; sin embargo, su quántum no es parte de la sentencia condenato-
ria, sino que es una consecuencia lógica y jurídica de ésta, porque lo que se 
acredita en el procedimiento penal es el derecho del ofendido o la víctima 
para obtener la reparación del daño con motivo del ilícito perpetrado en su 
contra; de ahí que cuando el Juez no cuente con los elementos necesarios 
para fijar en el fallo el monto correspondiente, podrá hacerlo en ejecución de 
sentencia, por así permitirlo el citado precepto constitucional."

por ende, la responsable estuvo en lo correcto al estimar procedente la 
condena por concepto de reparación del daño moral, por ser un derecho fun-
damental de la víctima **********, pues durante el procedimiento penal se 
acreditaron los extremos para que proceda tal reparación, así como las secue-
las ocasionadas con motivo del actuar ilícito de la impetrante; de manera que si 
el ofendido se somete al tratamiento psicológico que requiere, el gasto eroga-
do puede reclamarse en ejecución de sentencia, sin que con ello se coloque 
a la justiciable en estado de inseguridad o incertidumbre jurídica, en virtud 
de que en esa etapa de ejecución, lo que se va a fijar es el quántum que en 
ese momento se acredite por concepto de reparación del daño, que como 
pena pública se determine en la sentencia, se insiste, por acreditarse los ex-
tremos que la hacen procedente.

en el entendido de que la condena por reparación del daño moral no 
podrá exceder del monto ya fijado por la responsable, a efecto de no agravar 
la situación jurídica de la demandante de amparo, en observancia al principio 
de non reformatio in peius. 

en este contexto, lo procedente es conceder a la quejosa **********, 
el amparo y la protección de la Justicia Federal, a efecto de que subsistiendo 
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los aspectos declarados constitucionales en este fallo, la responsable deter-
mine que el monto de la condena por concepto de reparación del daño moral 
respecto al ofendido **********, podrá cuantificarse hasta la ejecución de 
sentencia, sin que pueda exceder del monto fijado por la responsable; lo que se 
hace extensivo a los actos de ejecución al no impugnarse por vicios propios.

por lo expuesto y fundado, además con apoyo en los artículos 73, 74, 
185 y 186 de la ley de amparo; 35 y 37, fracción i, inciso a), de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación; este tribunal resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege **********, contra 
los actos reclamados de la tercera Sala penal del tribunal Superior de Justi-
cia y del Juez Sexagésimo Séptimo penal, ambos del distrito Federal, consis-
tente en la sentencia de veinte de noviembre de dos mil trece, dictada en el 
toca ********** y su ejecución, a efecto de que la ordenadora: 1) deje insub-
sistente el acto reclamado; 2) dicte otra sentencia en la que: a) reitere el 
acreditamiento del delito de homicidio tentado calificado (con ventaja), pre-
visto en los artículos 123 y 128, en relación con el 138, fracción i, inciso d) 
(pasivo inerme y activo armado), 20 y 78, todos del Código penal para el dis-
trito Federal, en agravio de ********** y la plena responsabilidad penal de la 
hoy quejosa en su comisión; los aspectos inherentes a la condena destacados 
como legales en esta ejecutoria, como son el grado de culpabilidad y la pena 
privativa de libertad impuesta; la absolución de la reparación del daño mate-
rial, la suspensión de los derechos políticos, lo relativo a la negativa de la 
concesión de los sustitutivos de la pena de prisión y de la suspensión condi-
cional de la ejecución de la pena; la improcedencia del decomiso de la navaja 
(cúter) afecta y la devolución de la vestimenta al ofendido; y, b) siguiendo los 
lineamientos establecidos en esta ejecutoria, determine que el monto de la 
condena por concepto de reparación del daño moral respecto al ofendido 
**********, podrá cuantificarse hasta la ejecución de sentencia, sin que 
pueda exceder del monto fijado por la responsable.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, a la Sala responsable, 
devuélvansele los autos; y, requiérasele en términos del artículo 192 de la 
nueva ley de amparo, para que le dé cumplimiento en el plazo de cinco días, 
de lo que habrá de informar a este tribunal Colegiado en el mismo plazo, 
apercibida que en caso de no cumplir con tal requerimiento sin causa justifi-
cada, se le impondrá una multa de cien días de salario, con fundamento en la 
fracción i del artículo 237, en relación con el 258 de la citada ley de la materia; 
lo anterior sin perjuicio de remitir el expediente a la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, para la correspondiente tramitación de la inejecución que 
podrá culminar con la separación de su puesto y su consignación ante las 
autoridades respectivas.
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así lo resolvió el pleno del Cuarto tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados olga estre-
ver escamilla (presidenta y ponente), elvia díaz de león d’Hers y Héctor lara 
González.

En términos de lo previsto en los artículos 13 y 18 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamen
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

HoMICIdIo En gRAdo dE tEntAtIVA. PARA ACREdItAR QuE 
EL ACtIVo PuSo En PELIgRo LA VIdA dE Su VÍCtIMA, ES 
nECESARIo QuE EL juEZ VALoRE IntEgRALMEntE SI LoS 
ACtoS QuE LLEVÓ A CABo FuERon LoS IdÓnEoS, Y no 
SÓLo QuE un PERIto MÉdICo CERtIFIQuE QuE LAS LESIo
nES CAuSAdAS AL PASIVo Lo CoLoCARon En REAL PELI
gRo dE MuERtE. el delito de homicidio en grado de tentativa requiere 
que se coloque en peligro la vida de la víctima; sin embargo, la acredi-
tación de este elemento no depende de que un perito médico certifique 
que las lesiones causadas al pasivo lo colocaron en real peligro de 
muerte, sino que es necesario que el Juez, como rector del proceso, 
valore integralmente, a partir de los datos que arroje la causa natural, 
si los actos ejecutivos del agente fueron idóneos para poner en peligro 
la vida del sujeto pasivo, bien jurídico tutelado por la norma. 

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.4o.P. J/2 (10a.)

amparo directo 508/2011. 23 de marzo de 2012. unanimidad de votos. ponente: Héctor 
lara González. Secretaria: ana luisa Beltrán González.

amparo directo 277/2014. 7 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Héc-
tor lara González. Secretaria: rocío Belem rojo Chávez.

amparo directo 439/2014. 4 de diciembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: elvia 
díaz de león d’Hers. Secretaria: rocío Belem rojo Chávez.

amparo directo 189/2014. 19 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: Héctor 
lara González. Secretaria: maría abel ramos Ávalos.

amparo directo 4/2015. 14 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: olga estre-
ver escamilla. Secretaria: lorena oliva Becerra.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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IdEntIFICACIÓn AdMInIStRAtIVA Y AntECEdEntES PEnALES 
dEL InCuLPAdo. SI SE RECABARon oFICIoSAMEntE Con BASE 
En LA IntERPREtACIÓn LItERAL dE LoS ARtÍCuLoS 296 BIS Y 298 
dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA EL dIStRIto 
FEdERAL, SIn PEtICIÓn EXPRESA dEL MInIStERIo PÚBLICo En 
EL PLIEgo dE ConSIgnACIÓn o duRAntE LA InStRuCCIÓn, Y AL 
dICtARSE SEntEnCIA dEFInItIVA, Con APoYo En ESoS MEdIoS 
dE PRuEBA, SE LE nIEgAn LoS BEnEFICIoS Y SuStItutIVoS PE
nALES, SE VIoLAn LoS PRInCIPIoS dE LEgALIdAd E IguALdAd 
PRoCESAL dE LAS PARtES.

amparo direCto 548/2014. 19 de FeBrero de 2015. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: roBerto lara HerNÁNdeZ. SeCretario: Julio 
ruBÉN lueNGaS ramÍreZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—en primer término, se precisa que la resolución del pre-
sente asunto se realiza atendiendo a la figura de la suplencia de la queja, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 79, fracción iii, inciso a), de la ley 
de amparo, toda vez que el quejoso tiene la calidad de sentenciado en la 
resolución que reclama.

es aplicable la tesis aislada de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la página 244, Volumen Vi, Segunda 
parte, del Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, que dice:

"SupleNCia de la QueJa eN el amparo peNal.—aun cuando la 
quejosa en su concepto de violación no señale los preceptos de la ley repre-
siva que en su perjuicio hubiera violado el tribunal de alzada al pronunciar 
su resolución, la primera Sala de la Suprema Corte sustenta el criterio de 
que la máxima suplencia de la queja se traduce en que el recurrente no expre-
se conceptos de violación y, en tales condiciones, procede revisar la sen-
tencia reclamada, con el propósito de ver si en ella la autoridad responsable 
alteró los hechos, violó las normas reguladoras de la prueba o las leyes del 
raciocinio."

adicionalmente, para la resolución de este asunto, se invoca como hecho 
notorio, previsto en el artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civi-
les, de aplicación supletoria a la ley de amparo, lo resuelto por este tribunal 
Colegiado de Circuito, en sesión de once de septiembre de dos mil catorce, 
en el juicio de amparo directo **********, promovido también por el quejoso 
**********, a quien se le concedió la protección federal solicitada, respecto 
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de la sentencia de veintiséis de octubre de dos mil doce, dictada en el toca 
penal **********, del índice de la Segunda Sala penal del tribunal Superior 
de Justicia del distrito Federal, para que dejara sin efectos dicha sentencia 
y, reiterando los aspectos que no se estimaron violatorios de derechos fun-
damentales (formalidades esenciales del procedimiento, demostración de 
los delitos y la plena responsabilidad penal del quejoso en su comisión), dic-
tara otra en la que purgara los vicios formales que cometió al individualizar 
la pena, graduando nuevamente la culpabilidad a una menor a la estable-
cida en la sentencia reclamada y, consecuentemente, impusiera las penas 
correspondientes.

en tal virtud, toda vez que este tribunal Colegiado de Circuito ya ana-
lizó en otro juicio de amparo las formalidades esenciales del procedimiento 
en la causa penal instruida al quejoso **********, así como su plena res-
ponsabilidad penal en la comisión de los delitos de robo calificado (hipótesis 
de encontrándose la víctima a bordo de un vehículo particular y con violencia 
moral), sin que se apreciara violación alguna a sus derechos, estos temas 
tienen la calidad de cosa juzgada.

también debe precisarse que este tribunal Colegiado de Circuito, en el 
juicio de amparo indirecto **********, al analizar la sentencia reclamada 
en el tópico de la individualización de las penas impuestas al quejoso, con-
cedió la protección federal, toda vez que la Sala ad quem, para estimar el 
grado de culpabilidad y las sanciones que debían imponerse al quejoso, tomó 
en cuenta el antecedente penal y su estudio de personalidad.

del considerando Vii de la sentencia impugnada, se advierte que 
respecto de la individualización judicial de la pena impuesta al quejoso 
**********, la Sala ad quem, para fijar el grado de culpabilidad, hizo un 
correcto ejercicio del arbitrio judicial conforme a lo establecido en los artícu-
los 70 y 72 del Código penal, atendiendo además a lo dispuesto en los ar-
tículos 220, fracción ii, 224, párrafo único y 252, párrafo primero, del Código 
penal para el distrito Federal, pues en cumplimiento a la ejecutoria pro-
nunciada el once de septiembre de dos mil catorce, por este Sexto tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito, en el juicio de amparo directo 
**********, modificó el grado de culpabilidad que le estimó en la resolución 
que constituyó el acto reclamado en ese juicio de amparo, que lo consideró 
"intermedio entre el mínimo y el punto medio entre el mínimo y el equidis-
tante de éste con el medio", que equivale a 1/16 de la gráfica de punibilidad 
y, en cumplimiento a dicha ejecutoria lo redujo a "el equidistante entre el inter-
medio entre el mínimo y el punto medio entre el mínimo y el equidistante de 
éste con el medio", que equivale a 1/32, de la gráfica de punibilidad.
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así, para efectos de la imposición de las penas correspondientes al que-
joso, la Sala responsable en estricto cumplimiento a la ejecutoria de amparo 
dictada por este tribunal Colegiado de Circuito, correctamente omitió tomar 
en cuenta aquellos aspectos que desacertadamente la a quo ponderó en per-
juicio del sentenciado, en consecuencia disminuyó el grado de culpabilidad 
estimado al quejoso en la primigenia ejecutoria el cual se consideró equi-
distante entre el intermedio entre el mínimo y el punto medio entre el mínimo 
y el punto medio entre el mínimo y el equidistante de éste con el medio, que 
en proporción corresponde a un 1/32 a diferencia del estimado en la anterior 
resolución que fue intermedio entre el mínimo y el punto medio entre el mínimo 
y el equidistante es éste con el medio, que en proporción correspondía a un 
1/16 de la gráfica de punibilidad y, por ello, le impuso la pena total de cuatro 
años nueve meses, dieciséis días de prisión y multa de sesenta y dos días 
de salario equivalentes a tres mil ochocientos sesenta y cuatro pesos con 
cuarenta y seis centavos, que resulta de multiplicar esos días por el salario 
mínimo zonal vigente en la época de los hechos, que era de $18.30 (dieciocho 
pesos con treinta centavos), la que podría ser sustituida por treinta y un jorna-
das de trabajo no remunerado en favor de la comunidad, con fundamento en 
lo estatuido en el artículo 39, párrafo primero, del Código penal para el dis-
trito Federal, además de aplicar lo dispuesto en los artículos 220, fracción ii, 
en concordancia con lo estatuido en el 5o., párrafo primero, parte segunda, 
71, párrafo segundo y 252, párrafo primero, todos del Código penal para el 
distrito Federal, por su responsabilidad en la comisión del ilícito de robo cali-
ficado, penas que son menores a las impuestas en la diversa ejecutoria pro-
nunciada por la Sala responsable, como quedó precisado en el resultando 
segundo de esta ejecutoria.

Como se aprecia del capítulo relativo a la individualización judicial de la 
pena transcrito, la Sala responsable, contrariamente a lo alegado por el que-
joso, fundó y motivó su decisión y, el hecho de que no le estimara el grado de 
culpabilidad mínimo al quejoso, ello no es violatorio de sus derechos cons-
titucionales, o sus derechos humanos reconocidos a nivel internacional, como 
tampoco trastoca los principios de congruencia y proporcionalidad, pues las 
razones que vertió la Sala ad quem, justifican su arbitrio para concluir que 
la culpabilidad del quejoso no puede ser mínima, pues la Sala ad quem no está 
constreñida ni legal, ni constitucionalmente, a imponerle la pena mínima por 
el delito cometido, sino únicamente a justificar la elección de la que imponga, lo 
cual cumplió en la sentencia que se revisa.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia Vi.2o. J/155 del Segundo tri-
bunal Colegiado del Sexto Circuito, que se comparte, publicada en la página 
87, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 47, noviembre 
de 1991, octava Época, que dice: 
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"peNa. iNdiVidualiZaCióN de la. arBitrio JudiCial.—la cuan-
tificación de la pena corresponde exclusivamente al juzgador quien goza de 
plena autonomía para fijar el monto que su amplio arbitrio estime justo den-
tro de los máximos y mínimos señalados en la ley y sin más limitación que la 
observancia de las reglas normativas de la individualización de la pena."

así como la tesis de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que aparece a foja 113, Volúmenes 175-180, Semanario Judi
cial de la Federación, Segunda parte, julio-septiembre de 1983, Séptima Época, 
que dice:

"peNa, iNdiVidualiZaCióN de la, Y arBitrio JudiCial.—el juzgador 
no está obligado a imponer la sanción mínima, pues de lo contrario desapa-
recería el arbitrio judicial y la individualización de la pena no sería discrecio-
nal, según lo establece la ley, sino un acto reglado u obligatorio."

también es correcto que precisara que la pena privativa de libertad 
deberá compurgarla en el lugar que para tal efecto determine la dirección eje-
cutiva de Sanciones penales de la Secretaría de Gobierno del distrito Federal, 
con abono de la preventiva sufrida, que fue a partir del dieciséis de abril de dos 
mil doce hasta el veintiséis de octubre del mismo año, por ser la fecha en que 
se pronunció la ejecutoria primigenia.

es aplicable, al respecto, el criterio sustentado por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en la jurisprudencia 1a./J. 
91/2009, publicada en la página 325, tomo XXX, noviembre de 2009 del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice: 

"priSióN preVeNtiVa. CorreSpoNde al JuZGador, al diCtar la 
SeNteNCia, Computar el tiempo de aQuÉlla para Que Se deSCueN-
te de la peNa impueSta.—Conforme al artículo 20, apartado a, fracción 
X, tercer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
(en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el 18 de junio de 2008), el inculpado tiene la garantía de que en toda 
pena de prisión impuesta en una sentencia deberá computarse el tiempo de 
la detención, esto es, de la prisión preventiva. en este sentido, y tomando en 
cuenta que el artículo 21 constitucional dispone que la imposición de las penas 
es facultad exclusiva de los órganos jurisdiccionales, se concluye que corres-
ponde al juzgador, al dictar la sentencia, computar el tiempo que el reo estuvo 
sujeto a prisión preventiva para que se le descuente de la pena de prisión 
impuesta. esto es, la autoridad jurisdiccional deberá señalar en la sentencia 
el lapso que aquél estuvo recluido en prisión preventiva, es decir, desde que 
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se le dictó auto de formal prisión o que fue aprehendido, hasta el día del dic-
tado de la sentencia, a fin de que la autoridad administrativa, en el ámbito 
de su competencia, aplique el descuento respectivo."

Fue correcto que la responsable lo condenara al pago de la reparación 
del daño, proveniente de la comisión del delito de robo calificado (cuando el 
robo se cometa encontrándose la víctima en un vehículo particular y mediante 
la violencia moral), cometido en agravio de **********, consistente en resti-
tuirle al ofendido una tableta electrónica marca apple, modelo ipad 4G, de 32 
gigabytes y un teléfono celular marca apple, modelo iphone 4S, pena que tuvo 
por satisfecha respecto del primer bien en virtud de haberse recuperado y de-
vuelto a su propietario y, tocante al segundo, en el supuesto de que el quejoso 
no pudiera devolver el teléfono celular, deberá pagar el costo en que fue va-
luado, esto es, la suma de $5,632.00 (cinco mil seiscientos treinta y dos pesos), 
y en caso de renuncia expresa del agraviado, o que habiendo sido debidamente 
notificado no se presentara al juzgado a recoger el monto de la pena pública 
dentro del término que establece la ley, con fundamento en lo que dispone 
el numeral 41 del Código penal, en relación con el diverso 36, fracción iii, del 
reglamento de la ley de atención y apoyo a las Víctimas del delito y el nume-
ral 4, inciso g), de la ley del Fondo de apoyo a la procuración de Justicia, tal 
suma de dinero se aplicará en un cincuenta por ciento al Fondo de apoyo a la 
procuración de Justicia y el cincuenta por ciento restante al Fondo de apoyo 
a la administración de Justicia.

No agravia al quejoso que la Sala responsable considerara improce-
dente la reparación del daño moral y los perjuicios ocasionados, por no existir 
medios de prueba que acrediten su procedencia.

por otra parte, este tribunal Colegiado de Circuito estima fundados 
los conceptos de violación expresados por el quejoso, suplidos en su deficien-
cia en términos del artículo 79, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo 
vigente. 

la autoridad responsable para negar a **********, los sustitutivos de 
la pena de prisión, contenidos en el artículo 84, fracción ii, del Código penal 
para el distrito Federal, consideró el razonamiento de que el quejoso había sido 
sentenciado ejecutoriadamente por un delito doloso que se persigue de oficio 
–según consta en el antecedente ante el Juzgado trigésimo Cuarto penal del 
distrito Federal, causa **********, por el delito de robo calificado–, por lo 
que no reunía los requisitos que para su concesión exige el segundo párrafo 
del artículo 86 del código punitivo invocado, por tal motivo, como los ante-
cedentes penales no prescriben en el distrito Federal, entonces no se estaba 
en condiciones de otorgarle el mismo.
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también consideró la autoridad responsable que no procedía otorgar 
el beneficio de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, toda vez 
que no cuenta con antecedentes personales positivos y un modo honesto de 
vida, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 89, fracción iii, del código 
sustantivo de la materia, lo cual como lo estimó la ad quem no se surte en la 
especie, porque el quejoso pese a haber sido procesado por la comisión de un 
ilícito, resultando condenado a sufrir una pena privativa de libertad y a pagar 
una multa, el encausado insistió en trastocar las disposiciones penales, ade-
más, tomó en cuenta que no existen evidencias de que en realidad sea un 
sujeto económicamente productivo, señalando que estaba acreditado que 
decidió atentar nuevamente contra el patrimonio de una persona, por lo que con-
sideró que no tenía un modo honesto de vida y, por ello, no era procedente 
concederle dicho beneficio.

Sin embargo, la autoridad responsable debió apreciar que la negativa 
en el otorgamiento de los beneficios apuntados, encontraron sustento con 
lo ordenado en el auto de formal prisión, en que el Juez ordenó recabar de 
manera oficiosa la ficha de identificación administrativa e informes de ingre-
sos anteriores a prisión, cuando el ministerio público era el obligado a aportar 
esos datos, bien desde la averiguación previa por ser el órgano dotado cons-
titucionalmente para integrar la investigación o bien en la instrucción ofrecer-
los ante el Juez de la causa, para que los solicitara y obraran en autos, pues el 
juzgador, llegado el momento procesal, estuviera en condiciones de resolver 
lo concerniente al otorgamiento o negativa de los beneficios apuntados, por ello, 
en el caso, el Juez al haber recabado la ficha de identificación y el antecedente 
penal que reportó el quejoso, rompió con el equilibrio procesal que debe regir 
entre las partes que participan activamente en el proceso penal para el dis-
trito Federal.

Ciertamente, lo anterior encuentra lógica y sustento en la reforma cons-
titucional de dieciocho de junio de dos mil ocho, en la cual se implementó a 
rango constitucional un procedimiento de corte acusatorio adversarial, en donde 
el ministerio público como parte acusadora, debe asumir el rol de aportar 
todos aquellos elementos indispensables para lograr acreditar ante el Juez, 
los elementos del delito, la plena responsabilidad penal del imputado, así 
como los datos necesarios para que en su caso se otorguen o nieguen los 
bene ficios previstos en la legislación penal para el distrito Federal.

en efecto, el juzgador debe representar un equilibrio entre las partes 
procesales, en tanto que la imparcialidad con la que se debe conducir, per-
mite el adecuado desarrollo del procedimiento, en donde lo que las partes 
presenten ante la potestad del Juez, es lo que en determinado momento pre-
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servará el uso racional de la potestad punitiva del estado, pues esa exigencia 
es lo que un sistema mixto logra que se cumpla con lo establecido en el ar-
tículo 17 de la Constitución General de la república, que es precisamente 
administrar justicia bajo los principios de equidad, igualdad e imparcialidad.

en ese sentido, con la reforma al artículo 20, apartado a, fracción V, de 
la Constitución General de la república, se estableció de manera expresa el 
principio general que debe regir en un procedimiento de corte acusatorio 
adversarial, en el cual precisamente descansa el relativo a la carga de la prueba 
para demostrar la culpabilidad en donde el ministerio público asume la atri-
bución de sostener la acusación, con el acervo probatorio que se aporte y la 
defensa su función de sostener y acreditar los extremos de su defensa, como 
así se desprende del mencionado artículo que es del tenor siguiente: 

"artículo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los prin-
cipios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación.

"a. de los principios generales: 

"…

"V. la carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a 
la parte acusadora, conforme lo establezca el tipo penal. las partes tendrán 
igualdad procesal para sostener la acusación o la defensa, respectivamente;…"

pues bien, el paradigma de igualdad procesal y de la carga de las prue-
bas entre las partes, es un principio que está consagrado y reconocido actual-
mente en la Constitución General de la república, el cual si bien está expresamente 
establecido para un procedimiento de corte adversarial acusatorio, lo cierto es 
también que ese principio no escapa y tampoco es ajeno al procedimiento 
penal para el distrito Federal (bajo un sistema mixto), en tanto que el legis-
lador ha permeado ese principio de igualdad entre las partes e imparcialidad 
del juzgador, desde la etapa de averiguación previa, en la instrucción, en mate-
ria de recursos, hasta la ejecución de sentencia, incluso, en procedimientos 
extraordinarios como el reconocimiento de inocencia, como a continuación 
se expondrá:

• averiguación previa.

en el artículo 269, fracción iii, inciso f), del Código de procedimientos 
penales para el distrito Federal, se advierte un matiz de igualdad procesal entre 
las partes (ministerio público, defensa e inculpado), ya que si bien en dicha 
etapa, el eje central y rector de la investigación es el ministerio público, ello 
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no implica que el indiciado debe quedar inaudito ante la investigación que se 
realice en su contra, pues dicho precepto le otorga el derecho para ofrecer 
pruebas dentro de la averiguación previa, para desvirtuar la imputación que 
en su caso exista, pues así se desprende del precepto que dice:

"artículo 269. Cuando el inculpado fuere detenido o se presentare 
voluntariamente ante el ministerio público, se procederá de inmediato en la 
siguiente forma:

"…

"iii. Será informado de los derechos que en averiguación previa con-
signa en su favor la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"dichos derechos, son:

"…

"f) Que se le reciban los testigos y las demás pruebas que ofrezca, las 
cuales se tomarán en cuenta para dictar la resolución que corresponda, con-
cediendo el tiempo necesario para su desahogo, siempre que no se traduzca 
en dilación de la averiguación previa y las personas cuyos testimonios ofrezcan 
se encuentren presentes en la oficina del ministerio público. ..."

• instrucción.

en esta etapa procesal, las partes asumen un plano de igualdad pro-
cesal, en tanto que en la diligencia de declaración preparatoria, el ministerio 
público que es parte procesal, como lo es la defensa, cuenta con el dere-
cho de interrogar al procesado, como así se advierte del artículo 292 del orde-
namiento legal invocado:

"artículo 292. el agente del ministerio público y la defensa tendrán el 
derecho de interrogar al procesado; pero el Juez tendrá en todo tiempo la facul-
tad de desechar las preguntas si fueren objetadas fundadamente o a su juicio 
resultaren inconducentes."

del mismo modo, en el artículo 306, primer párrafo, del mencionado 
cuerpo normativo, se reconoce el derecho a las partes en el procedimiento 
penal, de tener conocimiento, en caso de que se dicte auto de formal pri-
sión o bien, de sujeción a proceso, a saber de la apertura al procedimiento 
sumario, para imponerse del mismo, como así establece ese numeral:
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"artículo 306. reunidos los requisitos a que se refiere el artículo an-
terior, el Juez, de oficio, declarará abierto el procedimiento sumario al dictar 
la formal prisión o la sujeción a proceso, haciéndolo saber a las partes. en el 
mismo auto se ordenará poner el proceso a la vista de éstas, para los efectos 
del artículo siguiente. ..."

en cuanto al periodo para ofrecer pruebas en la etapa de instrucción, el 
artículo 307 del citado código adjetivo local, contempla una igualdad proce-
sal, ya que las partes dispondrán, tratándose de un procedimiento sumario, 
de tres días comunes para proponer las pruebas, las cuales se desahogarán 
en una audiencia, pues así se aprecia del numeral citado:

"artículo 307. abierto el procedimiento sumario, las partes dispon-
drán de tres días comunes, contados desde el siguiente a la notificación del 
auto de formal prisión o el de sujeción a proceso, para proponer pruebas, que 
se desahogarán en la audiencia principal. para los efectos de esta disposi-
ción se estará a lo prescrito en los párrafos segundo y tercero del artículo 314 
de este código.

"el inculpado o su defensor podrán renunciar a los plazos señalados 
anteriormente, cuando lo consideren necesario para ejercer el derecho de 
defensa."

en ese orden de ideas, en cuanto al procedimiento ordinario que se 
ordena en la etapa de instrucción, el Código de procedimientos penales local, 
es puntual en el artículo 314, en señalar que dictado el auto de formal pri-
sión, se ordenará poner el proceso a la vista de las partes para que propongan, 
dentro de quince días, pruebas, además de que el auto donde se ordene agotar 
la instrucción también se debe hacer saber a las partes, pues así se desprende 
de dicho precepto del tenor siguiente:

"artículo 314. en el auto de formal prisión se ordenará poner el proceso 
a la vista de las partes para que propongan, dentro de quince días contados 
desde el siguiente a la notificación de dicho auto, las pruebas que estimen per-
tinentes, las que se desahogarán en los quince días posteriores, plazo dentro 
del cual se practicarán, igualmente, todas aquellas que el Juez estime nece-
sarias para el esclarecimiento de la verdad y en su caso, para la imposición 
de la pena.

"Si al desahogar las pruebas aparecen de las mismas nuevos elemen-
tos probatorios, el Juez podrá señalar otro plazo de tres días para aportar 
pruebas que se desahogarán dentro de los cinco días siguientes para el 
esclarecimiento de la verdad.
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"para asegurar el desahogo de las pruebas propuestas, los Jueces harán 
uso de los medios de apremio y de las medidas que consideren oportunas, 
pudiendo disponer la presentación de personas por medio de la fuerza pública 
en los términos del artículo 33.

"Cuando el Juez o tribunal considere agotada la instrucción lo determi-
nará así mediante resolución que notificará personalmente a las partes. Según 
las circunstancias que aprecie el Juez en la instancia podrá, de oficio, orde-
nar el desahogo de las pruebas que a su juicio considere necesarias para mejor 
proveer, o bien ampliar el plazo de su desahogo hasta por cinco días más. 
al día siguiente de haber transcurrido los plazos establecidos en este artícu-
lo, el tribunal, de oficio, y previa la certificación que haga el secretario, dictará 
auto en que se determinen los cómputos de dichos plazos.

"el inculpado o su defensor podrán renunciar a los plazos señalados 
anteriormente, cuando así lo consideren necesario para ejercer el derecho de 
defensa."

en relación con el periodo de conclusiones, el código adjetivo local es 
preciso en reconocer una igualdad procesal, al dar vista el Juez bajo una impar-
cialidad establecida en la ley a las partes, para que en su caso formulen las 
que correspondan, tanto al ministerio público, como a la defensa y procesado, 
pues así se desprende del artículo 315, cuyo texto dice:

"artículo 315. transcurridos o renunciados los plazos a que se refiere 
el artículo anterior, o si no se hubiere promovido prueba, el Juez declarará 
cerrada la instrucción y mandará poner la causa a la vista del ministerio pú-
blico y de la defensa, durante cinco días por cada uno, para la formulación 
de conclusiones. Si el expediente excediera de doscientas fojas, por cada 
cien de exceso o fracción, se aumentará un día al plazo señalado, sin que nunca 
sea mayor de treinta días hábiles.

"transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que el 
ministerio público haya presentado conclusiones, el Juez deberá informar 
mediante notificación personal al procurador acerca de esta omisión, para que 
dicha autoridad formule u ordene la formulación de las conclusiones perti-
nentes, en un plazo de diez días hábiles, contados desde la fecha en que se le 
haya notificado la omisión, sin perjuicio de que se apliquen las sanciones que 
correspondan; pero, si el expediente excediere de doscientas fojas, por cada 
cien de exceso o fracción se aumentará un día en el plazo señalado, sin que 
nunca sea mayor de treinta días hábiles.
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"Si transcurren los plazos a que alude el párrafo anterior, sin que se 
formulen las conclusiones, el Juez tendrá por formuladas conclusiones de no 
acusación y el procesado será puesto en inmediata libertad y se sobreseerá 
el proceso."

 
Siguiendo con la temática, se encuentra en la etapa de instrucción, otro 

precepto que refleja la igualdad procesal entre las partes y la imparcialidad 
del juzgador, en tanto que en los artículos 326 y 328 del citado cuerpo nor-
mativo, se desprende que las partes deben estar presentes en la audiencia de 
vista para dictar sentencia en primera instancia y, en caso de inasistencia del 
defensor o del ministerio público, se citará de nueva cuenta dentro del térmi-
no de tres días, para que en dicha audiencia las partes puedan dar lectura a 
las constancias que así se señalen y de oír los alegatos el Juez declarará visto 
el proceso, con lo que terminará la audiencia, pues así se observa de dichos 
preceptos que establecen:

"artículo 326. las partes deberán estar presentes en la audiencia. en caso 
de que el ministerio público o el defensor no concurran, se citará para nueva 
audiencia dentro de tres días. Si la ausencia fuere injustificada, se aplicará una 
corrección disciplinaria al defensor particular y se informará al procurador y 
al jefe de la defensoría de oficio, en su caso, para que impongan la correc-
ción que proceda a sus respectivos subalternos y puedan nombrar sustituto 
que asista a la nuevamente citada."

"artículo 328. después de recibir las pruebas que legalmente puedan 
presentarse, de la lectura de las constancias que las partes señalen y de oír 
los alegatos de las mismas, el Juez declarará visto el proceso, con lo que ter-
mina la diligencia."

• etapa de segunda instancia.

en la segunda instancia y en particular en materia de recursos esta-
blecidos en el Código de procedimientos penales para el distrito Federal, se 
desprende la igualdad de las partes e imparcialidad del juzgador en esa ins-
tancia, en tanto que en el artículo 417, se reconoce la calidad de las partes 
y quiénes están legitimados para apelar, dentro de los cuales se reconoce al 
ministerio público, al acusado y su defensor, así como al ofendido, con lo 
cual refleja esa igualdad procesal, pues dicho artículo es del tenor siguiente: 

"artículo 417. tendrán derecho de apelar:

"i. el ministerio público;
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"ii. el acusado y su defensor;

"iii. el ofendido o sus legítimos representantes, cuando aquél o éstos 
coadyuven en la acción reparadora y sólo en lo relativo a ésta."

• incidentes no especificados.

en materia de incidentes no especificados, el artículo 544 del código adje-
tivo local, es expreso en señalar el reconocimiento de igualdad de las partes, 
en tanto que el juzgador, una vez que se hace una promoción por esa vía, 
debe dar vista a las partes para que contesten en el acto de la notificación lo 
que corresponda, pues así se desprende de ese numeral:

"artículo 544. Hecha la promoción, se dará vista con ella a las partes, 
para que contesten en el acto de la notificación."

• reconocimiento de inocencia.

en cuanto al reconocimiento de inocencia, se advierte otro matiz de 
igualdad entre las partes, dado que en el artículo 616 del código adjetivo local, 
se establece que una vez que se reciba una solicitud de reconocimiento de 
inocencia, la Sala ordenará citar al ministerio público, al reo o a su defensor, 
para la vista que tendrá dentro del término de cinco días de recibido el expe-
diente, pues así se observa de dicho precepto:

"artículo 616. recibida la solicitud, la Sala respectiva pedirá inmedia-
tamente el proceso al juzgado o al archivo en que se encuentre y citará al 
ministerio público, al reo, o a su defensor, para la vista que tendrá lugar den-
tro de los cinco días de recibido el expediente, salvo el caso en que hubiere 
de rendirse prueba documental, cuya recepción exija un término mayor que 
se fijará prudentemente, atentas las circunstancias."

de la reseña de los preceptos expresados y conforme a las etapas del 
procedimiento penal para el distrito Federal, resulta ajustado que en el desa-
rrollo del mismo, la igualdad procesal e imparcialidad del juzgador, al ser los 
ejes rectores del proceso, rigen de manera específica, de tal modo que un exceso 
por parte del Juez sin que medie petición de parte, pone en riesgo el equili-
brio procesal, como en el caso acontece, desde el momento en que una vez 
que dictó el auto de formal prisión, ordenó recabar de manera oficiosa la 
ficha de identificación administrativa, así como los antecedentes penales 
del quejoso, pues ello en modo alguno tiene una repercusión legal, por lo que 
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respecta al delito y atribuibilidad, al ser materia de estudio al momento en 
que tiene que pronunciarse respecto a los sustitutivos o beneficios penales.

Ciertamente, conforme al principio de legalidad que se obtiene del con-
tenido de los artículos 14 y 16 de la Constitución General de la república, se 
obtiene que nadie puede ser privado de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre-
viamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho; 
además de que tampoco se puede molestar en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento; esto es, el 
principio de legalidad obliga a que las autoridades al momento de emitir 
un acto, cumplan con las formalidades que se exigen en el procedimiento,1 
el cual deberá estar fundado y motivado2 y además, conforme al artículo 17 
constitucional, se requiere de un Juez imparcial.

 
ahora bien, como se ha explicado en cuanto al principio de igualdad 

procesal de las partes, basta decir que éste tiene una trascendencia impor-
tante, dado que el mismo obedece al equilibrio de los sujetos procesales a 
quienes deben concedérseles iguales condiciones, de manera que nin-
guno quede en estado de indefensión, el cual, si bien es cierto que ese 
principio no está previsto expresamente en algún numeral concreto del Có-
digo de procedimientos penales para el distrito Federal, el mismo lo es que 
se consigna implícitamente en los numerales descritos en párrafos que ante-
ceden, en cuanto prevé que todo aquello que se ofrezca como prueba debe 

1 es aplicable al respecto, la jurisprudencia p./J. 47/95 del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 133, tomo ii, diciembre de 1995 del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice: "FormalidadeS eSeNCialeS del 
proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa 
preVia al aCto priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu-
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo 
de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las auto-
ridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento’. Éstas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes 
requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) la oportuni-
dad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; 
y 4) el dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos 
requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefen-
sión del afectado."
2 es aplicable al caso la jurisprudencia visible con el número 204 del Apéndice del Semanario 
Judicial de la Federación 1917-2000, visible a foja 166, tomo Vi, Segunda Sala, Común, sección juris-
prudencia S.C.J.N., que dice: "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo
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admitirse, siempre y cuando sea conducente y no vaya contra el derecho a 
juicio del Juez o del tribunal, lo que significa que los medios probatorios ofre-
cidos por ambas partes procesales deben valorarse con el mismo estándar 
o idénticas exigencias de juicio para generar convicción.

lo anterior, por identidad jurídica conforme a la jurisprudencia 1a./J. 
141/2011 (9a.), establecida por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, con el rubro y texto siguientes: 

"priNCipio de iGualdad eN el proCeSo peNal. Su alCaNCe.—
en el proceso penal, el equilibrio de los sujetos procesales es de suma impor-
tancia, pues deben concedérseles iguales condiciones, de manera que ninguno 
quede en estado de indefensión; y si bien es cierto que este principio no está 
previsto expresamente en algún numeral concreto del Código Federal de pro-
cedimientos penales, también lo es que se consigna implícitamente en su 
artículo 206, en cuanto prevé que todo aquello que se ofrezca como prueba 
–en términos del artículo 20, apartado a, fracción V, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008– debe 
admitirse, siempre y cuando sea conducente y no vaya contra el derecho a 
juicio del Juez o del tribunal, lo que significa que los medios probatorios ofre-
cidos por ambas partes procesales deben valorarse con el mismo estándar o 
idénticas exigencias de juicio para generar convicción. así, cuando la infor-
mación que brinda un medio probatorio es imprecisa, parcial o genera duda 
porque adolece de claridad y da lugar a que el Juez le reste valor, no es válido 
que tal estándar sólo aplique para una de las partes, ya que el mérito o valor 
de convicción del medio probatorio está sujeto a la libre apreciación del Juez, 
pero es inadmisible que los medios de prueba de la misma índole –ofrecidos 
por ambas partes– tengan un estándar de valoración distinto, según se trate del 
actor o del demandado, del órgano ministerial o del acusado, pues ello atenta-
ría contra las garantías de justicia imparcial, de equidad procesal y de correcta 
fundamentación y motivación."3 

16 de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente 
fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el pre-
cepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse, con precisión, las circunstan-
cias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 
para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos 
aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis 
normativas."
3 Criterio visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, 
tomo 3, diciembre de 2011, página 2103.
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ahora bien, en el caso particular la autoridad responsable al dictar 
el acto reclamado, que es la sentencia definitiva de veintinueve de septiembre 
de dos mil catorce, pronunciada dentro del toca penal **********, en cum-
plimiento a la diversa ejecutoria dictada en el juicio de amparo directo 
**********, estimó procedente negar los sustitutivos penales al quejoso, sus-
tentándose en el antecedente penal que obtuvo oficiosamente el Juez de la 
causa durante la instrucción, al dictar el auto de formal prisión, apoyándose 
en los artículos 296 bis y 298 del Código de procedimientos penales para el 
distrito Federal,4 al considerar que sólo es una simple medida administrativa 
para la filiación de los sujetos a proceso y el conocimiento de sus antece-
dentes, con la finalidad de adoptar los elementos necesarios para individualizar 
la pena que en su caso llegue a imponerse, lo cual es incorrecto pues ello no 
sólo fue para conocer la filiación del activo, sino para sustentar la negativa 
de sustitutivos y beneficios de ley.

Bajo ese esquema, no debe pasar inadvertido que nos encontramos en 
la etapa en que aplica el derecho penal de acto y no el derecho penal de autor, 
y la decisión de recabar la ficha de identificación administrativa y el antecedente 
penal del quejoso, derivan de la aplicación del derecho penal de autor; y sos-
layando que ello trae consecuencias procesales, entre ellas, que su calidad de 
Juez implica resolver el contradictorio que deriva de una acusación y el dere-
cho del inculpado de defenderse de la misma, todo lo cual se realiza a través 
de medios de prueba que deben hacerle llegar las partes formales, de manera 
tal, que el Juez no debe sustituirse en ninguna de las partes, ordenando recabar 
pruebas que eventualmente pudiesen perjudicar a una de las partes, entre 
ellas, al sujeto activo del delito.

Sustenta lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 21/2014 (10a.), establecida 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el título, 
subtítulo y texto siguientes:

4 dichos preceptos establecen: "artículo 296 bis. durante la instrucción, el tribunal que conozca del 
proceso deberá tomar en cuenta las circunstancias peculiares del inculpado, allegándose datos 
para conocer su edad, educación e ilustración; sus costumbres y conductas anteriores; los mo-
tivos que lo impulsaron a delinquir; sus condiciones económicas y las especiales en que se 
encontraba en el momento de la comisión del delito, así como las condiciones sociales y los 
datos de violencia si los hubiera; la pertenencia del inculpado, en su caso, a un grupo étnico 
indígena y las prácticas y características que como miembro de dicho grupo pueda tener; los 
demás antecedentes personales que puedan comprobarse; así como sus vínculos de paren-
tesco, amistad o nacidos de otras relaciones sociales, la calidad de las personas ofendidas y las 
circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión, que en su conjunto demuestren la gravedad 
del ilícito y el grado de culpabilidad del agente." y "artículo 298. dictado el auto de formal prisión 
o de sujeción a proceso, el Juez ordenará que se identifique al procesado por el sistema admi-
nistrativo adoptado para el caso."
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"dereCHo peNal de aCto. raZoNeS por laS CualeS la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Se deCaNta 
por diCHo paradiGma (iNterpretaCióN SiStemÁtiCa de loS artÍCu-
loS 1o., 14, terCer pÁrraFo, 18, SeGuNdo pÁrraFo, Y 22, primer 
pÁrraFo).—a fin de determinar por qué el paradigma del derecho penal 
del acto encuentra protección en nuestro orden jurídico, es necesario ubicar 
aquellos preceptos constitucionales que protegen los valores de los que tal 
modelo se nutre. para ello, en primer lugar, es imprescindible referir al artícu-
lo 1o. constitucional, pues como ha sostenido esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, la dignidad humana por él protegida es la condición y base de 
todos los derechos humanos. además, al proteger la autonomía de la per-
sona, rechaza cualquier modelo de estado autoritario que permita proscribir 
ideologías o forzar modelos de excelencia humana a través del uso del poder puni-
tivo. por ende, el derecho penal no puede sancionar la ausencia de determina-
das cualidades o la personalidad, porque está limitado a juzgar actos. afirmación 
que necesariamente debe ser enlazada con el principio de legalidad, prote-
gido por el artículo 14, tercer párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, al establecer que en los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena al-
guna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que 
se trata. esta disposición es la que revela, del modo más claro y literal posible, 
que el derecho penal únicamente puede prohibir la comisión de conductas 
específicas (no la personalidad); es decir, sólo aquel acto prohibido por una 
norma penal, clara y explícita, puede dar lugar a una sanción. por otro lado, 
también debe considerarse el actual contenido del segundo párrafo del artícu-
lo 18 constitucional. el abandono del término ‘readaptación’ y su sustitución 
por el de ‘reinserción’, a partir de la reforma constitucional de junio de 2008, 
prueba que la pena adquiere nuevas connotaciones. el hecho de que la Cons-
titución haya eliminado la posibilidad de que el sistema penal opere bajo 
la premisa de que alguien es desadaptado, fundamenta la convicción de que 
nuestro sistema se decanta por un derecho penal sancionador de delitos, no 
de personalidades. así, el abandono del término ‘delincuente’ también exhibe 
la intención del constituyente permanente de eliminar cualquier vestigio de un 
‘derecho penal de autor’, permisivo de la estigmatización de quien ha come-
tido un delito. esta conclusión se enlaza con la prohibición de penas inusita-
das contenida en el artículo 22, primer párrafo, constitucional, la cual reafirma 
la prohibición de que cualquier consideración vinculada con etiquetas a la per-
sonalidad tenga incidencia en la punición".5

5 Criterio visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, 
tomo i, marzo de 2014, página 354 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de 
marzo de 2014 a las 11:03 horas».
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ahora bien, es cierto que el Juez de la causa apoyó la orden de recabar 
la ficha de identificación administrativa en lo establecido en los artículos 
296 bis y 298 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, 
realizando una lectura letrista, sin embargo, dicha interpretación es incorrecta 
tratándose de un ordenamiento procesal, donde se establecen las formalidades 
del quehacer que deriva de la potestad punitiva del estado, en que correspon-
de al ministerio público recabar la ficha de identificación administrativa, los 
antecedentes penales y todos aquellos elementos de prueba para sustentar la 
acción penal y, en su caso, para sustentar la acusación en conclusiones, 
tanto para condenar al sujeto activo, como para que se le nieguen beneficios.

en efecto, en la fase de averiguación previa, el órgano ministerial se en-
cuentra obligado a recabar la ficha de identificación administrativa, los antece-
dentes penales y todos aquellos elementos de prueba que sirvan para conocer 
al sujeto que tiene ante su potestad, como eje rector en esa etapa y con las 
facultades que le otorga el artículo 21 de la Constitución General de la repú-
blica, y si en la averiguación previa no cumplió con esa obligación, ya como 
parte procesal, debe solicitarlo al Juez vía ofrecimiento de pruebas, por ello, la 
lectura de los artículos 296 bis y 298 del código adjetivo local debe realizarse 
armónicamente en interpretación hermenéutica con lo dispuesto en el artícu-
lo 21 de la Constitución Federal y con los principios constitucionales de legalidad 
e igualdad procesal, previstos en los artículos 1o., 14 y 16 de la Constitución 
General de la república. 

por tanto, debe considerarse que el ministerio público al ejercer la acción 
penal debe acompañar en el pliego respectivo, la averiguación previa que 
contenga no sólo los elementos de prueba para apoyar el ejercicio de su 
acción, sino también la ficha de identificación administrativa y los anteceden-
tes penales que hubiese recabado del sujeto activo, con la finalidad de realizar 
las peticiones correspondientes o, en su caso, si no lo recabó en la indaga-
toria, realizarlo en el periodo dilatorio, para sustentar sus conclusiones acu-
satorias y petición de negativa de beneficios de ley.

además, no debe soslayarse que los datos que arrojen la ficha de iden-
tificación administrativa y los antecedentes penales, dado el derecho penal de 
acto, únicamente tendrán trascendencia para que el Juez niegue dichos bene-
ficios, pues los mismos no puede considerarlos para graduar la culpabilidad, 
como lo ha considerado la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en las jurisprudencias 1a./J. 110/2011 (9a.) y 1a./J. 166/2005, con los 
rubros y textos, siguientes: 

"CulpaBilidad. para determiNar Su Grado No deBeN tomar-
Se eN CueNta loS aNteCedeNteS peNaleS del proCeSado.—a través 
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de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de enero de 
1994, al artículo 52 del entonces Código penal para el distrito Federal en 
materia de Fuero Común y para toda la república en materia de Fuero Federal, 
para efectos de la individualización de la pena, se abandonó el criterio de peli-
grosidad adoptándose el de determinación del grado de culpabilidad, acorde 
con el cual la pena debe imponerse por lo que el delincuente ha hecho y no 
por lo que es o por lo que se crea que va a hacer, pues se trata de un dere-
cho penal de hecho y no de autor. por otra parte, el artículo 51 del Código 
penal Federal (vigente) establece la regla general para la aplicación de san-
ciones, al prever que los juzgadores deben tener en cuenta las circunstancias 
exteriores de ejecución y las peculiares del procesado; en tanto que el nume-
ral 52 del mismo ordenamiento prevé la regla específica para la individua-
lización de sanciones, señalando los elementos que los juzgadores deben 
considerar para realizarla, esto es, la gravedad del ilícito y el grado de culpa-
bilidad, así como los factores que deben tener en cuenta a fin de individualizar 
las penas y medidas de seguridad con base en dichos elementos. ahora bien, 
las circunstancias exteriores de ejecución, referidas en la regla general de 
aplicación de sanciones corresponde, en la regla específica de individualiza-
ción de penas y medidas de seguridad, a los factores por los que se precisa la 
gravedad del ilícito, los cuales se contienen en las fracciones i a iV de dicho 
artículo 52, y las circunstancias peculiares del delincuente, también señala-
das en la mencionada regla general, en la individualización de penas y me-
didas de seguridad, se observan al verificarse los factores contenidos en sus 
fracciones V a Vii, y así fijar el grado de culpabilidad del agente. así, son cir-
cunstancias peculiares del procesado, su edad, educación, ilustración, cos-
tumbres, condiciones sociales y económicas (fracción V); y si bien es cierto que 
los motivos que lo impulsaron a delinquir (fracción V), su comportamiento 
posterior al hecho ilícito (fracción Vi) y las demás condiciones en que se en-
contraba en el momento de cometer el delito (fracción Vii), pueden ser circuns-
tancias peculiares reveladoras de su personalidad –que pudieran conducir 
a establecer que la individualización de las penas y medidas de seguridad 
atiende a un derecho penal de autor–, también lo es que tal revelación de la 
personalidad únicamente puede considerarse en relación con el hecho come-
tido, ya que la individualización de las penas y medidas de seguridad, con base 
en el grado de culpabilidad, implica la relación del autor del hecho ilícito 
con éste, lo cual conduce a establecer dicho grado de culpabilidad con base 
en aspectos objetivos que concurrieron al hecho delictuoso, sin que deban 
considerarse circunstancias ajenas a ello. por tanto, los antecedentes pena-
les no pueden incluirse entre los factores que los juzgadores deben atender 
para determinar el grado de culpabilidad, pues no tienen la naturaleza de 
circunstancias peculiares del delincuente, ya que no corresponden a una carac-
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terística propia de él, además de que entre esos factores no se hace alusión 
a conductas anteriores al hecho delictivo."6

"CulpaBilidad. para determiNar Su Grado al iNdiVidualiZar 
laS peNaS, No deBeN tomarSe eN CoNSideraCióN loS aNteCedeN-
teS peNaleS del iNCulpado, SalVo Que Se trate de delito CulpoSo 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal).—de los artículos 70 a 77 del Código 
penal para el distrito Federal, que regulan las reglas de aplicación de las pe-
nas, se desprenden dos reglas distintas, una general, aplicable a todos los delitos 
y otra específica, que resulta aplicable sólo a los delitos culposos, la primera 
de ellas se encuentra comprendida en los artículos 70 y 72, mientras que la 
segunda se integra con lo dispuesto en la regla general así como en el artícu-
lo 77 del ordenamiento legal en cuestión. debe advertirse que en la regla 
general de referencia no se encuentra expresamente establecido que el juz-
gador al fijar el grado de culpabilidad del inculpado e individualizar las penas 
a imponer deba tomar en consideración sus antecedentes penales, lo cual no 
ocurre en la regla específica, aplicable sólo a los delitos culposos, ya que 
expresamente se establece que en la hipótesis apuntada deben tomarse en 
consideración, entre otros aspectos, si el inculpado ha delinquido en circuns-
tancias semejantes. ahora bien, como en nuestro sistema jurídico impera la 
garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal, debe concluirse 
que al fijar el grado de culpabilidad de un inculpado e individualizar las penas 
a imponérsele, conforme a la regla general en cuestión, no deben tomarse 
en cuenta sus antecedentes penales, pero cuando se trate de delito culposo, 
al cual le resulta aplicable la indicada regla específica, sí debe tomarse en 
consideración ese dato, por así disponerlo expresamente la ley; dicha conclu-
sión se corrobora con los antecedentes legislativos de las normas en cuestión, 
puesto que antes de la expedición del actual Código penal para el distrito 
Federal, en esta capital era aplicable el Código penal Federal, en cuyos artícu-
los 50 y 52 se establecen las circunstancias que deben ser tomadas en con-
sideración al individualizar las penas, legislación que antes del diez de enero 
de mil novecientos noventa y cuatro, esencialmente atendía al grado de peli-
grosidad o temibilidad del inculpado, abandonándose esa corriente doctri-
naria a partir de la fecha indicada, para adoptarse la figura del reproche de 
culpabilidad, según se señaló en la exposición de motivos del decreto de refe-
rencia, con la finalidad de que con base en la gravedad del hecho ilícito y en 
el grado de culpabilidad del agente, se cuantificara justamente la pena a im-
poner, exponiéndose expresamente que se abandonaba en esos aspectos el 
criterio de temibilidad o peligrosidad porque si bien era un principio orien-
tador de las medidas cautelares, no debía serlo para la pena, ya que sólo se 

6 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 1, 
febrero de 2012, página 643.
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debía castigar al delincuente por el hecho cometido y no por lo que era o por 
lo que fuera a hacer."7

por lo anterior, la interpretación de los artículos 296 bis y 298 del Có-
digo de procedimientos penales para el distrito Federal debe ser en el sen-
tido de que el Juez, al dictar el auto de formal prisión, sólo puede ordenar la 
identificación administrativa del sujeto activo, si hay una petición expresa del 
ministerio público en su pliego de consignación, pero no oficiosamente, esto es, 
sin haber dicha petición ministerial, pues considerar que es oficioso, rompe 
el principio de igualdad procesal de las partes en perjuicio del procesado y el 
principio de imparcialidad, ya que una vez recabados tendrán como finalidad 
negar los beneficios de ley al momento de dictar sentencia.

Consecuentemente, este tribunal Colegiado de Circuito debe otorgar el 
amparo y protección de la Justicia Federal, para el efecto de que la autoridad 
responsable deje insubsistente la sentencia reclamada y dicte una diversa 
en la que manteniendo subsistentes los demás aspectos analizados del acto 
reclamado, al abordar los sustitutivos de ley y la suspensión condicional de la 
ejecución de la pena de prisión niegue valor probatorio a la orden de identi-
ficación administrativa, así como el antecedente penal que obra en autos, pues 
se recabó oficiosamente al no ser ofrecida por el ministerio público, para 
negar los sustitutivos o beneficios penales que, en su caso, procedan.

por otra parte, en cuanto se refiere a la suspensión de los derechos polí-
ticos del quejoso, es correcto que la Sala responsable la ordenara con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 56, 57, fracción i y 58 del código 
punitivo, sanción que comenzará y concluirá con la pena de prisión impuesta, 
la cual se computará a partir de que cause ejecutoria la sentencia reclamada. 

en consecuencia, al ser violatoria de los derechos humanos del que-
joso la sentencia dictada el veintinueve de septiembre de dos mil catorce, por 
la Segunda Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, 
en el toca penal número **********, lo procedente es conceder a **********, el 
amparo y protección de la Justicia Federal que solicita, para el efecto de que 
la autoridad responsable deje insubsistente la sentencia reclamada y, dicte 
otra, en la que dejando subsistentes los demás aspectos que no son materia 
de la concesión del amparo, en el capítulo de otorgamiento de sustitutivos 
penales, deje de tomar en consideración la ficha de identificación adminis-
trativa, así como el antecedente penal que informó el sumario de la causa 
y nuevamente estudie la procedencia o no de esos sustitutivos penales.

7 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, mayo de 
2006, página 111.
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por lo expuesto y fundado y, además, con apoyo en lo establecido en 
los artículos 103 y 107, fracciones i, inciso a) y Vi, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 158 y 184, de la ley de amparo; y, 1o., frac-
ción iii, 34 y 37, fracción i, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, es de resolverse y se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia Federal ampara y protege a **********, contra el 
acto que reclamó de la Segunda Sala penal del tribunal Superior de Justi-
cia del distrito Federal, precisado en el resultando primero de esta ejecutoria, 
para los efectos señalados en la parte final del último considerando de la 
misma.

Notifíquese; con testimonio de la presente ejecutoria, devuélvanse los 
autos a la Segunda Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito 
Federal y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió el Sexto tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados roberto lara Hernández 
(presidente y relator), tereso ramos Hernández y maría elena leguízamo Ferrer.

En términos de lo previsto en los artículos 3 y 8 de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IdEntIFICACIÓn AdMInIStRAtIVA Y AntECEdEntES PEnA
LES dEL InCuLPAdo. SI SE RECABARon oFICIoSAMEntE 
Con BASE En LA IntERPREtACIÓn LItERAL dE LoS AR
tÍCuLoS 296 BIS Y 298 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS 
PEnALES PARA EL dIStRIto FEdERAL, SIn PEtICIÓn EXPRE
SA dEL MInIStERIo PÚBLICo En EL PLIEgo dE ConSIg
nACIÓn o duRAntE LA InStRuCCIÓn, Y AL dICtARSE 
SEntEnCIA dEFInItIVA, Con APoYo En ESoS MEdIoS dE 
PRuEBA, SE LE nIEgAn LoS BEnEFICIoS Y SuStItutIVoS 
PEnALES, SE VIoLAn LoS PRInCIPIoS dE LEgALIdAd E IguAL
dAd PRoCESAL dE LAS PARtES. el principio de igualdad procesal 
de las partes deriva de los artículos 269, fracción iii, inciso f), 292, 306, 
307, 314, 315, 326, 328, 417, 544 y 616 del Código de procedimientos 
penales para el distrito Federal, al prever que todo aquello que se 
ofrezca como prueba debe admitirse, siempre que sea conducente y 
no vaya contra el derecho, a juicio del Juez o tribunal, lo que implica 
que los medios probatorios que ofrezcan deben valorarse con el mismo 
estándar o idénticas exigencias de juicio para generar convicción. en ese 
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sentido, cuando se emita sentencia y se nieguen los beneficios y sus-
titutivos penales con apoyo en los medios de prueba –orden de identi-
ficación administrativa y antecedentes penales del inculpado– que, sin 
existir petición del órgano acusador en el pliego de consignación o 
durante la instrucción, se recabaron oficiosamente por el Juez de la 
causa, con base en la interpretación literal de los artículos 296 bis y 298 
del citado código procesal, estimando que sólo se trata de una simple 
medida administrativa para la filiación de los sujetos procesados y 
conocimiento de sus antecedentes, con la finalidad de adoptar los ele-
mentos necesarios para individualizar la pena que, en su caso, llegue 
a imponerse, se violan los principios de legalidad e igualdad procesal 
de las partes, pues ante el paradigma adoptado en la legislación pro-
cesal penal, en cuanto a la incorporación del derecho penal de acto y 
el abandono de un derecho penal de autor, con apoyo en la interpreta-
ción sistemática de las normas que rigen el procesamiento penal, sólo 
podrá ordenarse la identificación administrativa y recabar los antece-
dentes penales, si hay petición expresa del ministerio público en su 
pliego de consignación o durante la instrucción, pues actualmente la 
única finalidad de dichas pruebas, es negar beneficios y sustitutivos 
de ley al momento de dictar sentencia definitiva y, en ese sentido, si 
fueron obtenidos oficiosamente por el Juez de la causa, al abordar el 
estudio en la sentencia definitiva, debe negar a éstos valor probatorio, 
al no haber sido recabados en la averiguación previa u ofrecidos en la 
instrucción ante el Juez de la causa.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P. J/3 (10a.)

amparo directo 537/2014. 12 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: roberto 
lara Hernández. Secretario: José ramón Flores Flores.

amparo directo 556/2014. 12 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: roberto 
lara Hernández. Secretario: José ramón Flores Flores.

amparo directo 536/2014. 12 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: maría 
elena leguízamo Ferrer. Secretaria: margarita picazo Sánchez. 

amparo directo 390/2014. 12 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: tereso 
ramos Hernández. Secretario: Claudio ojeda pinacho.

amparo directo 548/2014. 19 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: roberto 
lara Hernández. Secretario: Julio rubén luengas ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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IMPuESto SoBRE AdQuISICIÓn dE BIEnES InMuEBLES Y dERE
CHoS PoR LA InSCRIPCIÓn En EL InStItuto dE SERVICIoS 
REgIStRALES Y CAtAStRALES dEL EStAdo dE MoRELoS. Su 
CÁLCuLo Y REtEnCIÓn PoR un notARIo PÚBLICo Con MotIVo 
dE LA PRotoCoLIZACIÓn dE un ContRAto dE CoMPRAVEntA, 
ConStItuYEn ACtoS dE AutoRIdAd PARA EFECtoS dEL juICIo 
dE AMPARo, IMPugnABLES A PARtIR dE LA FIRMA dE LA ESCRI
tuRA RESPECtIVA.

amparo eN reViSióN 496/2014. 24 de aBril de 2015. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: Guillermo del CaStillo VÉleZ. SeCretario: 
óSCar roJaS Cota. 

CoNSideraNdo:

(1) QuiNto.—resulta innecesario el estudio de los agravios expuestos 
por el recurrente, toda vez que este cuerpo colegiado advierte, de manera 
oficiosa, la actualización de una causa diversa a la invocada por el secretario 
del Juzgado tercero de distrito en funciones de Juez, que hace improcedente 
el juicio de garantías promovido por **********, cuestión que no se encuen-
tra al arbitrio de los órganos jurisdiccionales, sino que es una obligación es-
tablecida en la ley de amparo, por tratarse de una cuestión de orden público 
e interés social, además de que el análisis de las causas de improcedencia 
debe hacerse de manera preferente al estudio de los agravios hechos valer y 
en cualquier etapa del juicio de garantías, lo que conduce a confirmar, aun-
que por diversas razones, la sentencia recurrida y a sobreseer en el juicio de 
garantías.

(2) lo anterior encuentra su fundamento, primeramente, en el artículo 
62 de la ley de amparo, que establece:

"artículo 62. las causas de improcedencia se analizarán de oficio por 
el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo."

(3) Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia emitida por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"improCedeNCia. eStudio oFiCioSo eN el reCurSo de reVi-
SióN de motiVoS diVerSoS a loS aNaliZadoS eN la SeNteNCia Com-
Batida.—es cierto que las consideraciones expuestas en la sentencia 
recurrida, que no son impugnadas en vía de agravio por el recurrente a quien 
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perjudican, deben tenerse firmes para seguir rigiendo en lo conducente al 
fallo, pero esto no opera en cuanto a la procedencia del juicio de amparo, 
cuando se advierte la existencia de una causa de improcedencia diferente a 
la que el juzgador de primer grado estimó actualizada o desestimó o, incluso, 
de un motivo diferente de los apreciados en relación con una misma causa de 
improcedencia, pues en este caso, el tribunal revisor debe emprender su es-
tudio de oficio, ya que sobre el particular sigue vigente el principio de que 
siendo la procedencia de la acción constitucional de orden público, su análisis 
debe efectuarse sin importar que las partes la aleguen o no, y en cualquier 
ins tancia en que el juicio se encuentre, de conformidad con lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 73 de la ley de amparo. este aserto encuentra 
plena correspondencia en el artículo 91 de la legislación de la materia, que 
establece las reglas para resolver el recurso de revisión, entre las que se encuen-
tran, según su fracción iii, la de estudiar la causa de improcedencia expuesta 
por el Juez de distrito y, de estimarla infundada, confirmar el sobreseimiento 
si apareciere probado otro motivo legal, lo que patentiza que la procedencia 
puede examinarse bajo supuestos diversos que no sólo involucran a las hipóte-
sis legales apreciadas por el juzgador de primer grado, sino también a los 
motivos susceptibles de actualizar esas hipótesis, lo que en realidad implica 
que, a pesar de que el juzgador haya tenido por actualizada o desestimado 
determinada improcedencia, bien puede abordarse su estudio bajo un matiz 
distinto que sea generado por diversa causa constitucional, legal o jurispruden-
cial, o aun ante la misma causa por diverso motivo, pues no puede perderse 
de vista que las causas de improcedencia pueden actualizarse por diversos 
motivos, por lo que si el inferior estudió sólo alguna de ellas, es dable e inclu-
so obligatorio que se aborden por el revisor, pues al respecto, no existe pro-
nunciamiento que pueda tenerse firme."3

(4) una vez precisado lo anterior, y con motivo de una nueva reflexión 
de este órgano colegiado, se determina que, en la especie, el juicio de garan-
tías es improcedente, de conformidad con lo establecido en la fracción XXiii 
del artículo 61, en relación con la fracción i del artículo 107 y con el diverso 217, 
todos de la ley de amparo, mismos que a la letra establecen:

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"…

3 Novena Época. registro digital: 192902. instancia: pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo X, noviembre de 1999, materia común, tesis p./J. 122/99, página 28.
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"XXiii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, o de 
esta ley."

"artículo 107. el amparo indirecto procede:

"i. Contra normas generales que por su sola entrada en vigor o con mo-
tivo del primer acto de su aplicación causen perjuicio al quejoso. …"

"artículo 217. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, funcionando en pleno o en Salas, es obligatoria para éstas 
tratándose de la que decrete el pleno, y además para los plenos de Circui to, 
los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tri-
bunales militares y judiciales del orden común de los estados y del distrito 
Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales. …"

(5) en esa tesitura, se deben analizar varios aspectos que explican la 
improcedencia del juicio constitucional:

(6) en principio, este tribunal estima que el cálculo o retención que rea-
liza el notario público del importe a pagar por concepto del impuesto sobre 
adquisición de bienes inmuebles y derechos registrales, constituye un acto 
de autoridad que afecta la esfera jurídica del adquirente, en tanto que le im-
pone una carga económica.

(7) es así, porque desde el momento en que el gobernado, en su carác-
ter de adquirente, acepta los términos y consecuencias del acto jurídico que 
celebra, entre ellos el relativo al pago de las contribuciones que él mismo 
genera, lo relevante para el caso es que al momento de realizar el pago ante el 
notario público, que generalmente es a la firma de la escritura, salvo caso en 
contrario o en casos específicos, es que se resiente la afectación a su esfera 
jurídica y desde entonces el gobernado está en condiciones de controvertirla.

(8) luego, si dicho acto de autoridad no es impugnado oportunamente 
por el afectado a través de los medios legales conducentes, inclusive, vía am-
paro, entonces adquirió firmeza.

(9) en semejantes términos se pronunció la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, al establecer las notas distintivas de la 
autoridad para efectos del juicio de amparo, en la jurisprudencia que dice:

"autoridad para loS eFeCtoS del JuiCio de amparo. NotaS 
diStiNtiVaS.—las notas que distinguen a una autoridad para efectos del 
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juicio de amparo son las siguientes: a) la existencia de un ente de hecho o de 
derecho que establece una relación de supra a subordinación con un particu-
lar; b) Que esa relación tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al ente de una 
facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública la fuen-
te de esa potestad; c) Que con motivo de esa relación emita actos unilaterales 
a través de los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situaciones ju-
rídicas que afecten la esfera legal del particular; y, d) Que para emitir esos actos 
no requiera acudir a los órganos judiciales ni precise del consenso de la vo-
luntad del afectado."4

(10) Sobre el tema, no pasa inadvertido a este tribunal, que conforme a 
la jurisprudencia de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "NotarioS pÚBliCoS. CuaNdo uN terCero eXtraÑo 
reClama el trÁmite de uNa SuCeSióN lleVada aNte elloS, No tie-
NeN el CarÁCter de autoridad reSpoNSaBle para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de JaliSCo Y 
NueVo leóN).",5 se considera que los notarios públicos no tienen el carácter 
de autoridad responsable para efectos del juicio de amparo; ello se estimó así 
para un caso específico, esto es, cuando actúan como simples fedatarios de 
los actos o hechos que para su protocolización les someten los particulares 
que continúan ante ellos extrajudicialmente el trámite de una sucesión; sin 
embargo, a consideración de este tribunal, conforme a la ley de amparo vi-
gente hasta el dos de abril de dos mil trece, sí podían tener tal carácter en 
otros casos, como es aquellos en que actúan por mandato de una ley frente 
a los particulares provistos de una potestad administrativa cuyo ejercicio es 
irrenunciable, al ser pública la fuente de esa potestad, tal como ocurre con el 
cálculo y retención del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles y 
sobre derechos registrales, en tanto que así se desprende de los artículos 182, 
fracción Vii, del Código Fiscal, 43 y 103 de la ley de Catastro municipal, ambos 
ordenamientos del estado de morelos,6 de cuyo análisis integral se puede 

4 Novena Época. registro digital: 161133. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, septiembre de 2011, materia común, tesis 
2a./J. 164/2011, página 1089. 
5 Novena Época. registro digital: 167897. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, febrero de 2009, materia civil, tesis 1a./J. 99/2008, 
página 199. 
6 "artículo 182. en cada infracción de las señaladas en este código se aplicarán las sanciones 
correspondientes, conforme a las reglas siguientes:
"…
"Vii. Cuando se omita una prestación fiscal que corresponda a los actos o contratos que se hagan 
constar en escritura pública o minuta extendida ante corredor titulado, la sanción se impondrá 
exclusivamente a los notarios o corredores y los otorgantes sólo quedarán obligados a pagar los 
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concluir que los notarios públicos tienen el carácter de auxiliares en la admi-
nistración pública del estado de morelos, en la recaudación de impuestos y 
derechos por la inscripción de documentos en el instituto de Servicios regis-
trales y Catastrales del estado, cuando la operación se hace constar en escri-
tura pública, casos en los que tienen obligación de calcularlos y enterarlos 
dentro de los quince días siguientes a aquel en que se protocolice el acto, 
excepto cuando se trate de operaciones respecto de las cuales ya se hubieren 
pagado; de ahí que no actúan únicamente en su calidad de fedatarios públi-
cos, por lo que tampoco resultan aplicables las diversas tesis aisladas de 
rubros: "NotarioS, No tieNeN el CarÁCter de autoridad." y "Nota-
rioS, amparo CoNtra loS.",7 las cuales además, por ser criterios aisla-
dos, no resultan vinculantes para este órgano jurisdiccional.

(11) ahora bien, en el caso concreto, del informe rendido por el notario 
público número ********** de la ********** demarcación Notarial del es-
tado de morelos y del patrimonio inmueble Federal ante el Juzgado de distrito 
recurrido, se advierte que, anexo al mismo, remitió copia certificada de la 
escritura pública número **********, de fecha **********, en cuyo capítulo 
primero, cláusula novena, relativo a la compraventa, se estipuló: 

"Compraventa: ...Novena.—todos los gastos, impuestos, derechos y ho-
norarios que se causen con motivo de la presente operación, hasta su ins-
cripción en el registro público de la propiedad y Comercio del estado, serán 
cubiertos por la parte compradora, con excepción del impuesto sobre la renta, 
que será cubierto por la parte vendedora. …"8

impuestos omitidos. Si la infracción se cometiere por inexactitud o falsedad de los datos pro-
porcionados por los interesados al notario o corredor, la sanción se aplicará a los mismos inte-
resados. ..."
"artículo 43. Siempre que se celebre algún contrato, convenio u operación que afecte derechos 
reales que implique: enajenación, transmisión, gravamen o cualquiera otra modalidad legal im-
puesta a la propiedad raíz, las partes otorgantes, los notarios públicos, los corredores y demás 
funcionarios autorizados para dar fe, tendrán la obligación de manifestar ante la autoridad mu-
nicipal en el que se ubique el bien raíz, las operaciones que realicen dentro del término de 15 
días a partir de la fecha de firma o declaración expresa o de consentimiento en términos de la ley 
civil."
"artículo 103. los servicios que preste la autoridad municipal causarán derechos o aprovechamien-
tos de acuerdo a la ley. ..."
7 Quinta Época. registro digital: 323537. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Semanario Judi
cial de la Federación, tomo lXXX, Núm. 1, materia común, página 367.
Quinta Época. registro digital: 386150. instancia: Sala auxiliar. tesis aislada. Semanario Judicial 
de la Federación, tomo CX, Núm. 7, materias administrativa y civil, página 1654. 
8 Foja 139.
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 (12) en el capítulo primero, cláusula décima, relativa a impuestos, se 
establece, en la parte que aquí interesa, lo siguiente: 

"liquidación de impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles. ope-
ración. Compraventa. Base según escritura **********.—impuesto tasa 
2%.—  **********.—más 25% adicionales.—$**********.—total a pagar.— 
$**********."9

(13) asimismo, en dicho instrumento público se asentó lo siguiente:

"doy fe:

"…

"V. de que habiéndoles leído a los comparecientes el presente instru-
mento en voz alta y explicándoles el valor y la fuerza legal de su contenido me 
manifestaron su conformidad con el mismo, ratificándolo y firmándolo en 
comprobación el mismo día del mes de su otorgamiento, haciéndoles 
sabedores de las penas en que incurren los que declaran con falsedad, bajo 
protesta de decir verdad, para su identificación por sus generales me mani-
festaron ser: …"10

(14) de igual modo, en su informe justificado el notario público número 
********** de la **********, demarcación Notarial del estado de morelos, 
manifestó haber retenido y enterado los derechos por concepto de ins
cripción en el Registro Público de la Propiedad y del impuesto sobre 
adquisición de bienes inmuebles, al cual anexó copia de la escritura públi-
ca y los recibos correspondientes.11

(15) por otra parte, en su demanda de garantías, el quejoso, aquí recu-
rrente, manifestó bajo protesta de decir verdad, lo siguiente:

"Bajo protesta de decir verdad manifiesto que los hechos que constitu-
yen los antecedentes de los actos reclamados son ciertos: …"12

 
(16) asimismo, en los hechos de la demanda manifestó: 

9 Foja 139 vuelta.
10 Ídem, foja 150 vuelta.
11 ibídem, fojas 152 a 161.
12 ibídem, foja 3 vuelta.
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"antecedentes

"1. la que suscribe (sic) formalizó contrato de compraventa y apertura 
de crédito con interés y garantía hipotecaria respecto del inmueble identifi-
cado como la casa número **********, resultante de la constitución del ré-
gimen de propiedad en condominio denominado **********. 

"2. actos jurídicos que quedaron plasmados en la escritura pública nú-
mero **********, pasada ante la fe del notario público número **********, 
de la ********** demarcación Notarial en el estado de morelos.

 
"3. derivado de la celebración de los actos jurídicos citados en el punto 

inmediato anterior, el notario público número **********, de la ********** 
demarcación Notarial en el estado de morelos, con las facultades fiscales 
que la ley confiere como tercer auxiliar de la administración pública, 
calculó y retuvo los impuestos y derechos, sin especificarme el funda-
mento legal del mismo.

"4. de la aplicación de las normas tildadas de inconstitucionales tuve 
conocimiento el día 25 de agosto de 2014, toda vez que la suscrita (sic) por 
cuestiones fiscales tuve que acudir a la notaría a preguntar el concepto de las 
retenciones y su fundamento legal, ya que del recibo de retenciones no se 
desprende tal situación, en donde se me informó de la aplicación de las leyes 
tildadas de inconstitucionales. 

"5. La suscrita (sic) sin estar de acuerdo con el cobro de las canti
dades en aplicación de los preceptos tildados de inconstitucionales, 
considero que son actos ilegales de las autoridades responsables, por las 
razones que expresaré en los conceptos de violación dentro de la misma. …"13 
(Lo resaltado es propio).

(17) de lo que se colige que, por lo menos a partir del **********, el 
hoy recurrente se enteró fehacientemente del agravio sufrido en su esfera 
jurídica.

(18) esto es, a partir de esa fecha tuvo conocimiento de la existencia de 
un acto de autoridad que le causaba perjuicio, pues conoció que con motivo 
del contrato de apertura de crédito simple con garantía hipotecaria erogó di-
versas cantidades por concepto de impuestos y derechos.

13 ibídem, fojas 3 vuelta y 4.
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(19) de ahí que, al tratarse de un acto de autoridad que le causaba per-
juicio en su patrimonio y no contener, como el propio quejoso y recurrente lo 
reconoce, fundamento legal alguno que explicara los cobros respectivos, debió 
haberlo impugnado por las vías legales conducentes, inclusive con el juicio de 
amparo, este último dentro del término genérico de quince días previsto en la 
propia ley de amparo.

(20) No obstante lo anterior, decidió permanecer en ese estado de des-
conocimiento, en su propio perjuicio, ya que promovió su demanda de garan-
tías hasta el **********,14 por lo que la conducta omisiva del propio quejoso 
ha tenido como consecuencia jurídica natural que el acto de autoridad mencio-
nado adquiera firmeza plena, lo que implica que ya no pueda modificarse.

(21) ahora bien, la norma general impugnada por el recurrente, con-
juntamente con el acto de aplicación, es de naturaleza heteroaplicativa, por-
que su afectación está condicionada a que exista un acto de aplicación en su 
perjuicio, contrariamente a lo que sucede con las leyes autoaplicativas, que 
son aquellas que por su sola entrada en vigor causan un perjuicio al goberna-
do, lo que se fundamenta en el siguiente criterio jurisprudencial:

"leYeS autoapliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. diStiNCióN Ba-
Sada eN el CoNCepto de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCioNada.—para 
distinguir las leyes autoaplicativas de las heteroaplicativas conviene acudir al 
concepto de individualización incondicionada de las mismas, consustancial a 
las normas que admiten la procedencia del juicio de amparo desde el momen-
to que entran en vigor, ya que se trata de disposiciones que, acorde con el im-
perativo en ellas contenido, vinculan al gobernado a su cumplimiento desde 
el inicio de su vigencia, en virtud de que crean, transforman o extinguen situa-
ciones concretas de derecho. el concepto de individualización constituye un 
elemento de referencia objetivo para determinar la procedencia del juicio 
constitucional, porque permite conocer, en cada caso concreto, si los efectos 
de la disposición legal impugnada ocurren en forma condicionada o incondi-
cionada; así, la condición consiste en la realización del acto necesario para 
que la ley adquiera individualización, que bien puede revestir el carácter de 
administrativo o jurisdiccional, e incluso comprende al acto jurídico emana-
do de la voluntad del propio particular y al hecho jurídico, ajeno a la voluntad 
humana, que lo sitúan dentro de la hipótesis legal. de esta manera, cuando 
las obligaciones derivadas de la ley nacen con ella misma, independientemen-
te de que no se actualice condición alguna, se estará en presencia de una ley 

14 Foja 1 del expediente de origen.
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autoaplicativa o de individualización incondicionada; en cambio, cuando las 
obligaciones de hacer o de no hacer que impone la ley, no surgen en forma 
automática con su sola entrada en vigor, sino que se requiere para actualizar 
el perjuicio de un acto diverso que condicione su aplicación, se tratará de una 
disposición heteroaplicativa o de individualización condicionada, pues la apli-
cación jurídica o material de la norma, en un caso concreto, se halla sometida 
a la realización de ese evento."15

(22) de esta guisa, se tiene que de la interpretación armónica y siste-
mática de los artículos 17 y 107, fracción i, de la ley de amparo, así como de 
la jurisprudencia 2a./J. 71/2000 emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se obtiene la obligación de que, en tratándose 
de leyes heteroaplicativas, como en el caso ocurre, el amparo sólo puede ser 
promovido con motivo de un acto concreto de aplicación en perjuicio del que-
joso, no pudiendo el Juez de distrito desvincular el estudio de la disposición 
impugnada del que concierne a su acto de aplicación.

(23) por lo que, si de conformidad con lo que el mismo recurrente ma-
nifiesta, el primer acto de aplicación de las normas tildadas de inconstitucio-
nales se materializó con el acto de autoridad ya señalado, y éste quedó firme 
por falta de impugnación, resulta improcedente el análisis de las normas com-
batidas, en estricto acatamiento a la citada jurisprudencia, la que versa al 
tenor literal siguiente:

"leYeS, amparo CoNtra. reGlaS para Su eStudio CuaNdo Se 
promueVe CoN motiVo de uN aCto de apliCaCióN.—Conforme a lo 
dispuesto en la jurisprudencia número 221, visible en las páginas 210 y 211 
del tomo i del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, compilación 
1917-1995, de rubro: ‘leYeS o reGlameNtoS, amparo CoNtra, promo-
Vido CoN motiVo de Su apliCaCióN.’, cuando se promueve un juicio de 
amparo en contra de una ley o reglamento con motivo de su aplicación concre-
ta en perjuicio del quejoso, el Juez de distrito no debe desvincular el estudio 
de la disposición impugnada del que concierne a su acto de aplicación. de ahí 
que el juzgador de garantías debe analizar, en principio, si el juicio de amparo 
resulta procedente en cuanto al acto de aplicación impugnado, es decir, si 
constituye el primero que concrete en perjuicio del peticionario de garantías 
la hipótesis jurídica controvertida y si en relación con él no se actualiza una 

15 Novena Época. registro digital: 198200. instancia: pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo Vi, julio de 1997, materias constitucional y común, tesis p./J. 
55/97, página 5. 
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diversa causa de improcedencia; de no acontecer así, se impondrá sobreseer 
en el juicio respecto del acto de aplicación y la norma impugnada. por otra 
parte, de resultar procedente el juicio en cuanto al acto de aplicación, debe 
analizarse la constitucionalidad de la disposición impugnada determinando 
lo conducente y, únicamente en el caso de que se determine negar el amparo 
por lo que corresponde a ésta, será factible abordar el estudio de los concep-
tos de violación enderezados por vicios propios, en su caso, en contra del acto 
de aplicación; siendo incorrecto, por ello, el estudio de estas últimas cuestio-
nes antes de concluir sobre la constitucionalidad de la norma reclamada".16

(24) arribar a diversa conclusión nos llevaría al absurdo de que todo acto 
de autoridad carente de fundamento pudiera impugnarse vía amparo sin res-
tricción de tiempo hasta en tanto el gobernado afirmara haber conocido las 
leyes que le fueron aplicadas; o que la fecha de conocimiento del acto recla-
mado aducida por el quejoso, pudiera desvirtuar la firmeza que tiene el acto 
de autoridad que no se impugnó en tiempo. 

(25) aceptar lo que pretende la parte quejosa implicaría avalar, sin justi-
ficación legal alguna, que el gobernado, cuando así le conviniera o lo conside-
rara favorable a sus intereses, investigue cuáles son las normas que han sido 
declaradas inconstitucionales por jurisprudencia obligatoria, de entre aquellas 
que en algún momento le han sido aplicadas por un acto considerado como 
carente de fundamentación y motivación, e impugnarlas posteriormente sin 
restricción temporal alguna; lo que desde luego es lógica, moral y jurídicamen-
te insostenible, en razón de que, como se ha venido diciendo, al existir un acto 
de autoridad lesivo a su patrimonio, desde que tuvo conocimiento del mismo 
(el pago que realizó por concepto de derechos y retención de impuestos), el 
afectado estaba en condiciones de controvertirlo y, al no haberlo hecho así, 
éste adquirió firmeza, sin que ahora pueda beneficiarse de la conducta desin-
teresada en que incurrió.

(26) Sin que pasen desapercibidas para este órgano colegiado, las 
manifestaciones vertidas por el recurrente, mediante escrito presentado el 
**********, específicamente en la parte relativa a la vista ordenada en el diver-
so auto de diez de diciembre de dos mil catorce, porque como se ha señalado 
en líneas anteriores, es a partir de la fecha de la escritura en que el ahora 
recurrente tuvo conocimiento de la existencia de un acto que le causaba per-

16 Novena Época. registro digital: 191311. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, agosto de 2000, materia constitucional, tesis 2a./J. 
71/2000, página 235.
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juicio y desde la firma de esa escritura estuvo en posibilidad de reclamarlo a 
través del medio de defensa correspondiente, y al no haberlo hecho así, ad-
quirió firmeza el acto del que ahora se duele; de ahí que se actualiza la causa 
de improcedencia invocada.

(27) el criterio adoptado en esta ejecutoria no significa desatender las 
jurisprudencias sustentadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, de rubros: "dereCHoS por iNSCripCióN eN el reGiS-
tro pÚBliCo de la propiedad eN el eStado de moreloS. el plaZo 
para promoVer el JuiCio de amparo CoNtra el artÍCulo 77 de la 
leY GeNeral de HaCieNda de la eNtidad, deBe ComputarSe a 
partir de Que el Notario pÚBliCo HaGa la reteNCióN CorreSpoN-
dieNte, Siempre Que Se aCredite Que el QueJoSo tuVo pleNo 
CoNoCimieNto de Su apliCaCióN." y "adQuiSiCióN de iNmueBleS. 
la liQuidaCióN del impueSto relatiVo iNFormada por parte del 
Notario pÚBliCo al CoNtriBuYeNte, CoNStituYe el primer aCto de 
apliCaCióN de loS preCeptoS del CódiGo FiNaNCiero del diStrito 
Federal Que reGulaN eSe triButo para eFeCtoS de la proCedeN-
Cia del amparo.";17 lo anterior, en razón de que dichos criterios deben 
enten derse aplicables en aquellos casos en que el gobernado desconoce la 
existencia de un acto de autoridad lesivo a sus intereses jurídicos, y la causa 
que se aplicó para resolver el asunto fue la relativa a la extemporaneidad en 
la presentación de la demanda de amparo; situaciones, una y otra que, como 
se analizó hasta aquí, no ocurren en la especie.

(28) por lo anteriormente relatado, lo procedente es confirmar, aun-
que por diversas razones, la sentencia recurrida y sobreseer en el juicio de 
amparo.

(29) por lo expuesto, fundado y, con apoyo, además, en los artículos del 
76 al 79 y demás aplicables de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

17 décima Época. registro digital: 2003270. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XiX, tomo 2, abril de 2013, materia común, tesis 2a./J. 
47/2013 (10a.), página 1238.
Novena Época. registro digital: 176048. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006, materia administrativa, tesis 2a./J. 
5/2006, página 657.
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SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por 
**********, contra los actos reclamados y las autoridades responsables pre-
cisados en el resultando primero de esta ejecutoria.

Notifíquese en términos de ley; en el entendido de que la versión pública 
de la presente sentencia no deberá contener los datos personales de las par-
tes; háganse las anotaciones pertinentes en el libro de gobierno; con testimo-
nio de esta resolución, vuelvan los autos respectivos al lugar de su procedencia 
y, en su oportunidad, archívese el toca.

así lo resolvió, por unanimidad de votos, el tercer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito, integrado por los magistrados ana luisa mendoza 
Vázquez, alejandro roldán Velázquez y Guillermo del Castillo Vélez, siendo 
presidenta la primera y ponente el último de los nombrados.

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPuESto SoBRE AdQuISICIÓn dE BIEnES InMuEBLES Y 
dERECHoS PoR LA InSCRIPCIÓn En EL InStItuto dE SER
VICIoS REgIStRALES Y CAtAStRALES dEL EStAdo dE 
MoRELoS. Su CÁLCuLo Y REtEnCIÓn PoR un notARIo 
PÚBLICo Con MotIVo dE LA PRotoCoLIZACIÓn dE un 
ContRAto dE CoMPRAVEntA, ConStItuYEn ACtoS dE 
AutoRIdAd PARA EFECtoS dEL juICIo dE AMPARo, IM
PugnABLES A PARtIR dE LA FIRMA dE LA ESCRItuRA RES
PECtIVA. Conforme a la ley de amparo, los notarios públicos tienen 
el carácter de autoridad responsable en aquellos casos en que actúan 
por mandato de una ley frente a los particulares, provistos de una po-
testad administrativa cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública la 
fuente de ésta, como ocurre con el cálculo y retención del impuesto 
sobre adquisición de bienes inmuebles y de los derechos registrales, 
en tanto que así se advierte de los artículos 182, fracción Vii, del Código 
Fiscal, 43 y 103 de la ley de Catastro municipal, ambos para el estado 
de morelos, de cuyo análisis se colige que dichos fedatarios tienen el 
carácter de auxiliares de la administración pública local en la recauda-
ción de impuestos y derechos por la inscripción de documentos en el 
instituto de Servicios registrales y Catastrales, cuando la operación se 
hace constar en escritura pública; casos en los que tienen obligación 
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de calcularlos y enterarlos dentro de los quince días siguientes a aquel 
en que se protocolice el acto. así, el cálculo y retención del importe a 
pagar por los citados conceptos, con motivo de la protocolización de 
un contrato de compraventa, constituyen actos de autoridad que afec-
tan la esfera jurídica del adquirente, pues le imponen una carga eco-
nómica, al aceptar los términos y consecuencias del acto jurídico que 
celebra, entre ellas, el pago de esas contribuciones, lo que acontece 
generalmente a la firma de la escritura, instante en el cual resiente la 
afectación a su esfera jurídica. en consecuencia, si aquellos actos de 
autoridad no se impugnan a partir de dicha firma por la persona a quien 
le causa un perjuicio en su patrimonio, adquieren firmeza, pues desde 
ese momento tiene conocimiento de su existencia, al erogar diversas 
cantidades por concepto de impuestos y derechos, independientemen-
te de que carezcan de fundamento legal alguno que explique los cobros 
respectivos, circunstancia que, en todo caso, debió impugnarse por las 
vías legales conducentes, inclusive mediante el amparo –este último 
dentro del plazo genérico de quince días previsto en la ley de la materia–. 
arribar a una conclusión diversa llevaría al absurdo de que todo acto 
de autoridad carente de fundamento pudiera impugnarse vía amparo sin 
restricción de tiempo, hasta en tanto el gobernado afirmara haber co-
nocido las leyes que le fueron aplicadas, o que la fecha de su conocimien-
to aducida por el quejoso pudiera desvirtuar la firmeza que adquirió.

terCer triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.3o. J/1 (10a.)

amparo en revisión 382/2014. José Vicente azcárraga rivera. 6 de febrero de 2015. una-
nimidad de votos. ponente: Guillermo del Castillo Vélez. Secretaria: martha lilia 
ramírez Hernández.

amparo en revisión 429/2014. inmobiliaria Gleznova, S.a. de C.V. y otra. 6 de febrero de 
2015. unanimidad de votos. ponente: ana luisa mendoza Vázquez. Secretaria: Karime 
pérez Guzmán.

 
amparo en revisión 275/2014. Congreso del estado de morelos. 6 de febrero de 2015. 

unanimidad de votos. ponente: alejandro roldán Velázquez. Secretaria: maría del 
pilar azuela Bohigas. 

amparo en revisión 397/2014. edgar Fernando Cortés obregón. 27 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: alejandro roldán Velázquez. Secretario: mario 
augusto Herrera Hernández.

amparo en revisión 496/2014. 24 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: Guillermo 
del Castillo Vélez. Secretario: óscar rojas Cota.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.



1645QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

InStItuto dE SEguRIdAd Y SERVICIoS SoCIALES dE LoS 
tRABA jAdoRES AL SERVICIo dE LoS PodERES dEL EStAdo dE 
PuEBLA. dEBE SEguIR PREStAndo LA AtEnCIÓn MÉdICA QuE 
CoRRESPondE AL tRABAjAdoR Y A Su FAMILIA, CoMo BEnEFI
CIARIoS, MIEntRAS SuBSIStA LA CALIdAd dE tRABAjAdoR 
dEL EStAdo, En VIRtud dE Lo dEtERMInAdo En unA EjECuto
RIA dE AMPARo.

amparo eN reViSióN 67/2014. iNStituto de SeGuridad Y SerVi-
CioS SoCialeS de loS traBaJadoreS al SerViCio de loS podereS 
del eStado de pueBla. 5 de JuNio de 2014. uNaNimidad de VotoS. 
poNeNte: JoSÉ eduardo tÉlleZ eSpiNoZa. SeCretaria: eliZaBetH 
BarrieNtoS SÁNCHeZ.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—deben desestimarse los agravios expuestos por la auto-
ridad recurrente, por las razones que enseguida se expondrán.

ahora bien, previamente conviene narrar los antecedentes del asunto, 
mismos que se desprenden de las constancias integrantes del juicio de am-
paro 1166/2013, de los del índice del Juzgado Segundo de distrito en el estado 
y son:

1. el diecinueve de octubre de dos mil once, la directora del Centro de 
evaluación y Control de Confianza-puebla indicó que el resultado de la eva-
luación de control de confianza aplicada al policía estatal ********** tuvo el 
resultado de no aprobado, y que éste es definitivo, inapelable y confidencial 
(foja 61).

2. mediante resolución de veintiocho de noviembre de dos mil once, el 
Secretario técnico de la Comisión del Servicio de Carrera policial de la Secre-
taría de Seguridad pública del estado de puebla determinó iniciar el expedien-
te administrativo SSp/CSCp/82/2011, respecto de **********, como policía 
de seguridad vial e integrante de dicha secretaría (fojas 14 a 17).

3. por escrito presentado el veintiséis de enero de dos mil doce, 
********** solicitó copias certificadas de todo lo actuado dentro del proce-
dimiento administrativo (foja 23); sin embargo, mediante proveído de veinti-
siete del mismo mes y año, se negó su petición, empero, se le indicó que 
podría tener acceso a las actuaciones (fojas 19 a 22).
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4. el trece de febrero de dos mil doce, los integrantes de la Comisión 
del Servicio de Carrera policial de la Secretaría de Seguridad pública del es-
tado resolvieron separar o cesar de su encargo a **********, ante el incum-
plimiento de uno de los requisitos de permanencia, al no haber aprobado los 
procesos de control de confianza (fojas 85 a 100).

5. el treinta de noviembre de dos mil doce el director General de asun-
tos Jurídicos de la Secretaría de Seguridad pública y Vocal integrante de la 
Comisión de Servicio de Carrera policial declaró ejecutoriada la resolución de 
trece de febrero de dos mil doce (fojas 115 y 116).

6. mediante escrito presentado ante la oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de distrito en el estado el catorce de agosto de dos 
mil trece, ********** promovió juicio de amparo indirecto, señalando como 
autoridades responsables a la Comisión del Servicio de Carrera policial perte-
neciente a la Secretaría de Seguridad pública del estado de puebla, a la di-
rectora del Centro de evaluación y Control de Confianza del estado de puebla, 
al Secretario técnico de dicha comisión, al director de Seguridad Vial de la 
Secretaría de Seguridad pública del estado y al instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado de 
puebla, reclamando la resolución de trece de febrero de dos mil doce, dictada 
dentro del expediente SSp/CSCp/82/2011, en que se determinó la separación 
o cesación de su cargo como miembro de una institución de seguridad pública. 
en los antecedentes de la demanda indicó el quejoso que en un juicio de ga-
rantías anterior reclamó la notificación de esa resolución y que se le concedió 
el amparo para que se le notificara debidamente (fojas 3 a 14).

7. previo requerimiento de quince de agosto de dos mil trece, por escrito 
presentado el veintiséis del mismo mes y año, el quejoso precisó que recla-
maba del Secretario técnico de la Comisión de Carrera policial y del director 
de Seguridad Vial, ambos de la Secretaría de Seguridad pública del estado de 
puebla que no le permitieran trabajar, aunque la resolución reclamada no hu-
biera causado ejecutoria; y del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores al Servicio de los poderes del estado de puebla, que ya no se le 
dé el servicio médico a él ni a su familia, no obstante que la resolución admi-
nistrativa no había causado ejecutoria (foja 18).

8. el dos de septiembre de dos mil trece se admitió a trámite la demanda 
(fojas 22 a 24).

9. el presidente de la Comisión del Servicio de Carrera policial de la 
Secretaría de Seguridad pública y su Secretario técnico, a través de su repre-
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sentación, rindieron su informe justificado aceptando la existencia de los 
actos reclamados (fojas 39 a 52), al igual que la directora de Vialidad de la 
referida secretaría (fojas 125 y 126); en tanto que el instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado 
de puebla negó los actos que se le reclamaron, sosteniendo la falta de interés 
jurídico o legítimo del quejoso (fojas 137 a 139).

10. el veintisiete de septiembre de dos mil trece se dejó de tener como 
autoridad responsable a la directora del Centro de evaluación y Control de 
Confianza del estado de puebla (fojas 141 y 142).

11. el trece de diciembre de dos mil trece se dictó sentencia, en la que 
se concedió el amparo al quejoso para que se le indemnizara y cubrieran las 
prestaciones a las que tiene derecho, ante la imposibilidad de reponer el pro-
cedimiento, al concluirse que se le negó la posibilidad de desplegar de manera 
adecuada su defensa al desconocer los parámetros sobre los cuales se desa-
rrollaron y evaluaron los exámenes de control de confianza (fojas 180 a 189).

en la sentencia se precisó como acto reclamado, la resolución de trece 
de febrero de dos mil doce, que decretó el cese del quejoso como elemento de 
la Secretaría de Seguridad pública, así como las consecuencias derivadas 
de ello, teniéndose por ciertos los actos reclamados en cuanto al que se re-
clamó del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al 
Servicio de los poderes del estado de puebla, se indicó que aunque éste lo negó, 
resultó cierto, ya que las autoridades ordenadoras lo aceptaron y con ello se 
determinó su ejecución.

por otra parte, se desestimó la causa de improcedencia relativa al inte-
rés jurídico o legítimo.

acto continuo, se determinó que en el procedimiento de origen no se le 
permitió al quejoso conocer las causas por las que resultó no aprobado en sus 
exámenes de control de confianza, lo que fue la razón que sustentó la resolu-
ción reclamada, por lo que se quebrantó su garantía de audiencia, razón por 
la cual se concedió el amparo para el efecto de que se le pagara la indemni-
zación y demás prestaciones a que tiene derecho, en términos del artículo 
123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, y al efecto se citó la jurisprudencia 2a./J. 103/2012 (10a.), 
consultable en la página 1517, libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, de la 
décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que señala 
lo siguiente:
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"SeGuridad pÚBliCa. la SeNteNCia eN la Que Se CoNCede el 
amparo CoNtra la SeparaCióN, remoCióN, BaJa, CeSe o CualQuier 
otra Forma de termiNaCióN del SerViCio de miemBroS de laS 
iNStituCioNeS poliCialeS, por ViolaCióN al dereCHo de audieN-
Cia, deBe CoNStreÑir a la autoridad reSpoNSaBle a paGar la 
iNdemNiZaCióN CorreSpoNdieNte Y laS demÁS preStaCioNeS a 
Que el QueJoSo teNGa dereCHo.—Conforme al artículo 123, apartado B, 
fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, cuando la autoridad jurisdiccional resuelve, sea por vicios de 
procedimiento o por una decisión de fondo, que es injustificada la separación, 
remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de, 
entre otros, los miembros de las instituciones policiales de la Federación, el 
distrito Federal, los estados y los municipios, existe la imposibilidad de rein-
corporarlos en sus funciones. por tanto, como la sentencia que les concede 
la protección federal contra el acto que dio por terminada la relación administra-
tiva que guardan con el estado, por violación al derecho de audiencia conte   nido 
en el artículo 14 de la Constitución Federal, no puede ordenar el restable-
cimiento de las cosas al estado en que se encontraban antes de la termi-
nación del servicio, acorde con el artículo 80 de la ley de amparo, en aras de 
compensar esa imposibilidad aquélla debe constreñir a la autoridad respon-
sable a subsanar la violación formal correspondiente y resarcir integralmente 
el derecho del que se vio privado el quejoso, mediante el pago de la indem
nización respectiva y las demás prestaciones a que tenga derecho, en 
términos de lo sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en la jurisprudencia 2a./j. 18/2012 (10a.) y en las 
tesis 2a. LX/2011 y 2a. LXIX/2011."

la referida concesión de amparo se hizo extensiva a los actos atribuidos 
a las autoridades señaladas como responsables ejecutoras, indicándose que 
no se reclamaron por vicios propios.

esta sentencia es la materia del presente recurso.

al respecto, aduce la autoridad recurrente en su primer agravio que 
sus facultades se determinan en los artículos 1, 2 y 12 de la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los pode-
res del estado de puebla, que no está vinculada laboralmente con los trabaja-
dores de las dependencias del gobierno estatal, que el derecho a los servicios 
que otorga se origina a partir de que las dependencias como patrones ente-
ran las cuotas del trabajador, y que el Juez por un lado reconoce en el consi-
derando "quinto" su esfera de competencia sobreseyendo al respecto, empero 
en el "sexto" no atiende a la diferencia entre las diversas autoridades respon-
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sables y de manera genérica las vincula al pago de una indemnización que no 
les corresponde, por lo que la sentencia es incongruente y distorsiona la litis.

agrega que en la sentencia recurrida se hace referencia a todas las 
autoridades por igual, aun cuando el quejoso no fue trabajador de todas, no 
encontrándose el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res al Servicio de los poderes del estado de puebla vinculado al cumplimiento 
relativo a la indemnización y demás prestaciones, y que se debió precisar qué 
autoridades son las obligadas al cumplimiento.

en el segundo agravio sostiene la recurrente que la sentencia carece 
de exhaustividad, pues se dijo que el instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado de puebla negó los 
actos reclamados y que el quejoso no aportó prueba que desvirtuara tal nega-
tiva, empero, se hace referencia genéricamente a todas las autoridades res-
ponsables y se les ordena a pagar al quejoso la indemnización, sin considerar 
su negativa categórica respecto de los actos reclamados, vinculando a todas 
las autoridades al pago.

en el agravio tercero sostiene la autoridad recurrente que la sentencia 
carece de congruencia, al no fijar con precisión qué actos se verán afectados, 
ni de qué autoridades provienen, ni cuáles quedan vinculadas al cumplimien-
to; que de las constancias obrantes en autos se advierte que los actos que se le 
reclamaron debieron ser declarados inexistentes, pues el quejoso no es su 
trabajador.

en el cuarto agravio sostiene la autoridad recurrente que se ordena 
a todas las responsables el pago de la indemnización y demás prestaciones a 
que el trabajador tenga derecho con motivo de su cese, haciendo ello exten-
sivo al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Ser-
vicio de los poderes del estado de puebla, vinculándolo a una obligación que 
no le compete, pues el quejoso no fue su trabajador.

agrega que el quejoso se duele de la inminente suspensión del servi-
cio médico, lo que no se demostró en la secuela procesal y que la obligación 
de indemnizar a un trabajador sólo puede recaer sobre su patrón.

deben desestimarse los agravios de la autoridad recurrente, por las 
razones que enseguida se expondrán.

ahora bien, en primer término se estudiarán el agravio segundo y 
la parte final del cuarto, conjuntamente, en términos de lo dispuesto por el 
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artículo 76 de la nueva ley de amparo, en que plantea la autoridad recurrente 
que negó los actos reclamados y el quejoso no aportó prueba que desvirtuara 
tal negativa, y que en su demanda se duele de la inminente suspensión del 
servicio médico, lo que no se demostró en la secuela procesal.

lo anterior, debido a que a través de tales argumentos, la autoridad 
responsable sostiene la negativa del acto que se le reclamó, lo que podría 
traducirse en la actualización de la causa de sobreseimiento contemplada 
por el artículo 63, fracción iV, de la nueva ley de amparo, que dispone:

"artículo 63. el sobreseimiento en el juicio de amparo procede cuando: 
... iV. de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no 
existe el acto reclamado, o cuando no se probare su existencia en la audiencia 
constitucional..."

Los argumentos en estudio devienen inoperantes, por no atacar 
las consideraciones de la sentencia recurrida, como enseguida se verá.

ahora bien, tal y como ha quedado precisado previamente, no obstante 
la negativa sostenida por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores al Servicio de los poderes del estado de puebla, el acto que le 
reclamó se tuvo por cierto, en los siguientes términos:

"asimismo, se tienen por ciertos los actos imputados al instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los poderes 
del estado de puebla (iSSStep), a pesar de haber expresado una negativa al 
rendir su informe justificado a través del encargado de la unidad de asuntos 
jurídicos (fojas 137 a 139), pues las autoridades ordenadoras aceptaron la 
existencia de la resolución de trece de febrero de dos mil doce, y con 
eso se determinó la ejecución." (foja 182 vuelta).

a efecto de sustentar la anterior determinación, en el pie de página se 
citó la tesis del entonces tercer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, visible 
en la página 56, tomo iii, Segunda parte-1, enero-junio de 1989, octava Época 
del Semanario Judicial de la Federación, que dice:

"aCto reClamado NeGado por autoridadeS eJeCutoraS Y 
admitido por la autoridad ordeNadora. deBe teNerSe por Cier-
to.—Si las autoridades ejecutoras en su informe justificado, negaron la exis-
tencia del acto reclamado, pero aquellas a quienes se les atribuye haberlo 
ordenado lo aceptan, indudablemente que la autoridad ejecutora por razón de 
jerarquía tiene obligación de darle cumplimiento a tal orden, por lo tanto, 
debe tenerse como cierto el acto a ellas reclamado."
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de lo anterior se obtiene que el Juez de distrito sí consideró que el 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de 
los poderes del estado de puebla negó los actos que se le reclamaron, sin 
embargo, al considerar a tal autoridad como ejecutora, y habiéndose determi-
nado que las ordenadoras aceptaron la existencia de la resolución reclamada, 
se tuvo por cierta la ejecución.

empero, tal consideración, relativa a que si las autoridades ordenado-
ras aceptan la existencia del acto también debe tenerse por cierto el de las 
ejecutoras, aunque se niegue, no es combatida por la autoridad recurrente, 
quien tampoco rebate el carácter de ejecutora que se le dio, sino que ésta se 
limita a insistir que negó la existencia de los actos que se le reclamaron y que 
el quejoso no desvirtuó su negativa, ni se demostró en la secuela procesal la 
suspensión del servicio médico que se le reclamó.

Y, al no atacar las consideraciones de la sentencia recurrida, los argu-
mentos en estudio resultan inoperantes.

tiene aplicación al caso la jurisprudencia 36 de la otrora tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 23, 
tomo Vi, materia Común del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 
1917 a 1995, que establece:

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que No ComBateN 
laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia reCurrida Y No Se da NiN-
GuNo de loS SupueStoS de SupleNCia de la deFiCieNCia de loS 
miSmoS.—Si en la sentencia recurrida el juez de distrito expone diversas 
consideraciones para sobreseer en el juicio y negar el amparo solicitado res-
pecto de los actos reclamados de las distintas autoridades señaladas como 
responsables en la demanda de garantías, y en el recurso interpuesto lejos de 
combatir la totalidad de esas consideraciones el recurrente se concreta a 
esgrimir una serie de razonamientos, sin impugnar directamente los argumen-
tos expuestos por el juzgador para apoyar su fallo, sus agravios resultan ino-
perantes; siempre y cuando no se dé ninguno de los supuestos de suplencia 
de la deficiencia de los mismos, que prevé el artículo 76 bis de la ley de am-
paro, pues de lo contrario, habría que suplir esa deficiencia, pasando por alto 
la inoperancia referida."

por otra parte, es infundado el primer agravio, en la parte relativa 
a que la sentencia es incongruente, porque en el considerando "quinto" so-
bresee, al considerar la esfera de su competencia, empero, en el "sexto" la 
vincula al pago de una indemnización que no le corresponde.
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en principio, conviene indicar que en la sentencia recurrida no obra un 
considerando quinto ni un sexto, aunado a que no se decretó el sobre-
seimiento por ninguna autoridad ni por ninguno de los actos que se les recla-
maron, siendo que en el capítulo "ii.3 Certeza del acto reclamado.", se tuvieron 
por ciertos todos los actos reclamados, y en el "ii.4 procedencia.", se desvirtuó 
la causa de improcedencia invocada por el instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado de puebla.

Siendo así, no asiste razón a la recurrente al afirmar que la sentencia 
es incongruente, puesto que no se decretó el sobreseimiento respecto de los 
actos que se le reclamaron.

por otra parte, considerando que los restantes argumentos de la re
currente se vinculan con los efectos de la sentencia de amparo, en cuan-
to al pago de la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho el 
quejoso, en términos del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, previo a su estudio, resul
ta procedente corregir oficiosamente una imprecisión detectada en la 
sentencia recurrida, precisamente en cuanto a los alcances del amparo.

en efecto, este tribunal Colegiado advierte oficiosamente una incorrec-
ta precisión en cuanto a los alcances del amparo concedido por el Juez de 
distrito, lo que constituye una incongruencia que lo obliga a realizar su co-
rrección oficiosa, de conformidad con lo sostenido por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 4/2012 
(9a.), publicada en la página 383, libro V, tomo 1, febrero de 2012, de la décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra señala:

"eFeCtoS del Fallo proteCtor. Su iNCorreCta preCiSióN 
CoNStituYe uNa iNCoNGrueNCia Que deBe Ser reparada por el 
triBuNal reViSor, auNQue SoBre el partiCular No Se HaYa eX-
pueSto aGraVio alGuNo.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
determinado que el principio de congruencia externa de las sentencias estriba 
en que éstas deben dictarse en concordancia con la demanda y la contesta-
ción formuladas por las partes, de manera que su transgresión se presenta 
cuando la parte dispositiva de la sentencia no guarda relación con la preten-
sión de las partes, concediendo o negando lo que no fue solicitado. ahora 
bien, si en una sentencia que concede el amparo se precisan efectos que no 
son consecuencia directa de la ineficacia de la ley declarada inconstitucional, 
se está ante una incongruencia externa, toda vez que los efectos del amparo 
tienen estrecha vinculación con el acto reclamado, y según su naturaleza, ya 
sea de carácter positivo o negativo, se precisarán los alcances de la sentencia 
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protectora, con el fin de restituir al agraviado en el goce de sus garantías in-
dividuales violadas, por lo que los efectos del amparo son una consecuencia 
del pronunciamiento de inconstitucionalidad, y su determinación depende de 
la naturaleza del acto reclamado, o de la interpretación y alcance de la norma 
declarada inconstitucional, según se trate. en esas condiciones, como el dic-
tado de las sentencias de amparo y su correcta formulación es una cuestión 
de orden público, ante la incongruencia de los efectos precisados por el juz-
gador de primer grado, en relación con la pretensión del quejoso, según la 
naturaleza del acto reclamado y en atención, en su caso, a la interpretación 
de la norma declarada inconstitucional, debe prevalecer el sentido general de 
la parte considerativa, a fin de que los derechos, obligaciones o facultades 
de cualquiera de las partes, se limiten al verdadero alcance de la ejecutoria, 
sin incluir beneficios o prerrogativas que no sean consecuencia directa de la 
ineficiencia del acto declarado inconstitucional; de ahí que el tribunal revisor 
debe corregir de oficio la incongruencia de que se trate aunque no exista 
agravio al respecto."

ahora bien, en la sentencia recurrida se concedió el amparo solicitado 
en los siguientes términos:

"evidenciada la violación de la garantía prevista en el artículo 14 de la 
Constitución Federal, lo procedente es conceder el amparo y (sic) solicitado, 
para el efecto de que se pague al quejoso ********** la indemnización y 
demás prestaciones a que tenga derecho en términos del artículo 123, aparta-
do B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos.—Sobre este aspecto se ha pronunciado la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al emitir la jurisprudencia por contradicción de 
tesis 2a./J. 103/2012 (10a.), visible en la página 1517, libro XiV, tomo 2, noviem-
bre de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dice: ‘SeGuridad pÚBliCa. la SeNteNCia eN la Que Se CoNCede 
el amparo CoNtra la SeparaCióN, remoCióN, BaJa, CeSe o Cual-
Quier otra Forma de termiNaCióN del SerViCio de miemBroS de 
laS iNStituCioNeS poliCialeS, por ViolaCióN al dereCHo de au-
dieNCia, deBe CoNStreÑir a la autoridad reSpoNSaBle a paGar 
la iNdemNiZaCióN CorreSpoNdieNte Y laS demÁS preStaCioNeS a 
Que el QueJoSo teNGa dereCHo.’.—en la inteligencia de que la liquida-
ción respectiva deberá realizarse conforme a los siguientes criterios jurispru-
denciales: ’SeGuridad pÚBliCa. iNterpretaCióN del eNuNCiado "Y 
demÁS preStaCioNeS a Que teNGa dereCHo", CoNteNido eN el ar-
tÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte 
a partir de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
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raCióN el 18 de JuNio de 2008.’. décima Época. registro: 2001770. instan-
cia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, libro Xii, tomo 2, septiembre de 2012, materia(s): Constitucional. 
tesis: 2a./J. 110/2012 (10a.). página: 617.—‘SeGuridad pÚBliCa. moNto 
de la iNdemNiZaCióN preViSta eN el artÍCulo 123, apartado B, 
FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 
2008.’. Novena Época. registro: 161184. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 
2011, materia(s): administrativa. tesis: 2a. lXiX/2011. página: 531.—‘SeGuri-
dad pÚBliCa. proCede otorGar al miemBro de alGuNa iNStituCióN 
poliCial, laS CaNtidadeS Que por CoNCepto de VaCaCioNeS, 
prima VaCaCioNal Y aGuiNaldo pudo perCiBir deSde el momeNto 
eN Que Se CoNCretó Su SeparaCióN, CeSe, remoCióN o BaJa iN-
JuStiFiCada Y HaSta aQuel eN Que Se realiCe el paGo de laS demÁS 
preStaCioNeS a Que teNGa dereCHo, Siempre Que HaYa uNa CoN-
deNa por taleS CoNCeptoS.’. décima Época. registro: 2000463. instancia: 
Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia(s): Constitucional. tesis: 
2a./J. 18/2012 (10a.). página: 635.—así, al haber resultado fundado el primero 
de los conceptos de violación expuestos por el quejoso, se omite el estudio de 
los demás, pues el impetrante de amparo ha alcanzado el mayor beneficio en 
esta sentencia.—determinación que se hace extensiva a los actos atribuidos 
a las autoridades señaladas como responsables ejecutoras al no haber sido 
reclamados por vicios propios." (fojas 187 vuelta a 189 frente).

al respecto, este tribunal Colegiado considera importante precisar que 
en una reflexión complementaria alrededor del criterio inserto en la jurispru-
dencia 2a./J. 103/2012 (10a.), la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación señaló que la prohibición contenida en el artículo 123, apartado B, 
fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, para reinstalar a los miembros de la instituciones policiales de la 
Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios, es absoluta, con 
independencia de la razón que haya motivado la separación, remoción, baja, 
cese o cualquier otra forma de terminación del servicio, imposibilidad que 
podrá compensarse con el pago de la indemnización respectiva y de las 
demás prestaciones a que tenga derecho, pero sólo en el caso de que se ob-
tenga una resolución favorable que se pronuncie en relación con el fondo, en 
la que se ponga de manifiesto que la separación fue injustificada, no así 
cuando la resolución favorable obedezca a vicios formales.
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la parte conducente de la ejecutoria correspondiente, contenida en el 
recurso de inconformidad 87/2013, consultable en la red Jurídica Nacional, 
a fojas 15 a 30, señala lo siguiente:

"33. Con ese objeto se trae a cuenta el criterio sostenido por esta Se-
gunda Sala alrededor del tema, principalmente desglosado a lo largo de la 
resolución recaída en la contradicción de tesis 253/2012, donde precisamente 
el tema en contienda se redujo a definir: ‘Si como efecto de una sentencia de 
amparo que concede la protección constitucional en contra de la separación, 
remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de 
algún miembro de una institución policial de la Federación, el distrito Federal, 
los estados y los municipios, por violación al derecho de audiencia contenido 
en el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
debe o no ordenarse a la autoridad responsable que pague la indemnización 
prevista en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la propia Constitu-
ción Federal y demás prestaciones a que el quejoso tenga derecho.

"34. en respuesta a esa interrogante, esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación analizó el contenido de dicho dispositivo consti-
tucional, asegurando que de éste se desprendían dos enunciados jurídicos, a 
saber, por un lado, que los agentes del ministerio público, los peritos y los 
miembros de las instituciones policiales de la Federación, del distrito Federal, 
de los estados y de los municipios, pueden ser separados de su cargo si no 
cumplen con los requisitos que las leyes vigentes señalen para permanecer 
en el servicio, o bien removidos por causa de responsabilidad en el desempe-
ño de sus funciones; y por otro, que si una autoridad jurisdiccional determina 
que fue injustificada la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma 
de terminación del servicio, el estado sólo estará obligado a pagar la indem-
nización y demás prestaciones a que los miembros de las instituciones poli-
ciales tengan derecho, sin que en ningún caso proceda la reincorporación al 
servicio.

"35. después, atravesó por la referencia a diversos precedentes emiti-
dos por la propia Segunda Sala, relacionados con ese tópico, específicamente 
los relativos a las contradicciones de tesis 21/2010, 489/2011, así como a los 
amparos directos en revisión 888/2011, 1051/2012, 685/2012, 994/2012 y 1344/2012, 
respectivamente, de donde extrajo, en lo que importa, las siguientes ideas:

"• la prohibición contenida en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de reinstalar o 
reincorporar a los miembros de instituciones policiales es absoluta (con inde-
pendencia de la razón del cese o baja).
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"• la imposibilidad de reinstalación en esas condiciones se compensa-
ría con el pago de la indemnización respectiva.

"• el enunciado ‘y demás prestaciones a que tenga derecho’, conteni-
do en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, vigente a partir de la 
reforma publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio 
de dos mil ocho, forma parte de la obligación resarcitoria del estado y debe 
interpretarse como el deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, así 
como los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, 
premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o 
cualquier otro concepto que percibía el servidor público por la prestación de 
sus servicios, desde que se concretó su separación, cese, remoción o baja, y 
hasta que se realice el pago correspondiente.

"• ante la falta de norma que señale el monto de la indemnización 
prevista en la fracción Xiii del apartado B, debe hacerse una aplicación ana-
lógica de la fracción XXii del apartado a, ambos del artículo 123 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, para que se haga efectivo el 
derecho constitucional a la indemnización que la ley Fundamental otorga a 
los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de las institucio-
nes policiales que sean separados injustificadamente de su cargo; es decir, 
por ese concepto (indemnización) debe cubrirse el pago de tres meses de su 
remuneración.

"• las vacaciones, la prima vacacional y el aguinaldo, son conceptos 
que se encuentran comprendidos dentro del enunciado ‘y demás prestaciones 
a que tenga derecho’, contenido en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, 
párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, vigente a partir de la reforma publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el dieciocho de junio de dos mil ocho.

"• en caso de que los agentes del ministerio público, los peritos y los 
miembros de las instituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, 
los estados y los municipios sean separados o removidos de su cargo, bajo 
ningún supuesto, procederá su reinstalación o restitución, aun cuando el ser-
vidor público interponga un medio de defensa en contra de su remoción, cese 
o separación, y logre obtener una sentencia favorable, ya sea por vicios de 
procedimiento que propicien la reposición del procedimiento, como por una 
decisión de fondo, siendo procedente, en tales casos, únicamente su indem-
nización y demás prestaciones a que tengan derecho.
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"36. a partir de la esencia de esas consideraciones, en el precedente 
en mención se concluyó que cuando la autoridad jurisdiccional resuelve 
que es injustificado el acto o resolución que determinó la separación, 
remoción, baja o cese de los miembros de los agentes del Ministerio 
Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales de la 
Federación, el distrito Federal, los Estados y los Municipios, sea por 
vicios de procedimiento que propicien su reposición o por una decisión 
de fondo, existe la imposibilidad constitucional de reincorporar a éstos en 
sus funciones; es dable considerar que la sentencia que concede el am
paro a esos servidores públicos contra el acto que se traduce en la ter
minación de la relación administrativa existente entre ellos y el Estado, 
por violación al derecho de audiencia contenido en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, no puede, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley de Amparo, ordenar 
el restablecimiento de las cosas al exacto estado en que se encontraban 
hasta antes de la separación, cese, remoción o baja declarada injustifi
cada por el juzgador federal.

"37. entonces, para compensar el hecho de que los miembros de 
las instituciones policiales cesados no pueden ser reinstalados o rein
corporados al servicio público, por exigencia del artículo 123, apartado 
B, fracción XIII, de la Constitución Federal, la sentencia de amparo 
debe reconocer expresamente la obligación del Estado de resarcir a los 
quejosos tanto de los daños originados por la prohibición de seguir 
prestando sus servicios en la institución correspondiente, como de los 
perjuicios, esto es, obligar a la autoridad responsable a otorgarles la 
indemnización y pagarles las demás prestaciones a que aquéllos ten
gan derecho.

"38. en ese sentido se dijo que los efectos de la sentencia que conce
de el amparo y protección de la justicia Federal contra la separación, 
cese, remoción o baja de los miembros de las instituciones policiales, por 
cuestiones formales como es la violación al derecho de audiencia, no 
deben consistir única y exclusivamente en ordenar a la autoridad res
ponsable a que subsane la violación procesal cometida y dejar sin 
efectos los actos que hayan derivado del declarado inconstitucional, 
sino también, en términos de lo dispuesto en el artículo 123, apartado 
B, fracción XIII, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Esta
dos unidos Mexicanos, constreñir a la autoridad responsable a que re
sarza de manera integral el derecho del que se vio privado el servidor 
público, mediante el pago de la indemnización respectiva y de las pres
taciones a que tenga derecho, ya que sólo de esa manera se compensa 
el que no sea posible la reinstalación.
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"39. lo anterior se destacó, porque si bien es verdad que cuando se 
concede el amparo por cuestiones formales, no se hace una calificativa de 
fondo sobre la separación, cese, remoción o baja de los miembros de las ins-
tituciones policiales, también lo es que la concesión en esos términos impli-
ca que la terminación del vínculo administrativo correspondiente se considere 
injustificada, dado que la validez de una resolución supone el cumplimiento 
de las formalidades procesales respectivas.

"40. los razonamientos reseñados dieron lugar a la tesis de jurispru-
dencia de rubro:

"‘SeGuridad pÚBliCa. la SeNteNCia eN la Que Se CoNCede el 
amparo CoNtra la SeparaCióN, remoCióN, BaJa, CeSe o CualQuier 
otra Forma de termiNaCióN del SerViCio de miemBroS de laS 
iNStituCioNeS poliCialeS, por ViolaCióN al dereCHo de audieN-
Cia, deBe CoNStreÑir a la autoridad reSpoNSaBle a paGar la 
iNdemNiZaCióN CorreSpoNdieNte Y laS demÁS preStaCioNeS a 
Que el QueJoSo teNGa dereCHo.—Conforme al artículo 123, apartado B, 
fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, cuando la autoridad jurisdiccional resuelve, sea por vicios de 
procedimiento o por una decisión de fondo, que es injustificada la separa-
ción, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio 
de, entre otros, los miembros de las instituciones policiales de la Federación, el 
distrito Federal, los estados y los municipios, existe la imposibilidad de reincor-
porarlos en sus funciones. por tanto, como la sentencia que les concede la 
protección federal contra el acto que dio por terminada la relación administra-
tiva que guardan con el estado, por violación al derecho de audiencia contenido 
en el artículo 14 de la Constitución Federal, no puede ordenar el restable-
cimiento de las cosas al estado en que se encontraban antes de la terminación 
del servicio, acorde con el artículo 80 de la ley de amparo, en aras de com-
pensar esa imposibilidad aquélla debe constreñir a la autoridad responsable 
a subsanar la violación formal correspondiente y resarcir integralmente el 
derecho del que se vio privado el quejoso, mediante el pago de la indemni
zación respectiva y las demás prestaciones a que tenga derecho, en 
términos de lo sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en la jurisprudencia 2a./j. 18/2012 (10a.) y en las 
tesis 2a. LX/2011 y 2a. LXIX/2011.’

"41. de lo hasta aquí expuesto, sobre la base del conocimiento del crite-
rio transcrito, es fácil desprender que la prohibición dispuesta en el artícu
lo 123, apartado B, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados unidos Mexicanos (de reinstalar o reincorporar 



1659QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

a los miembros de instituciones policiales de la Federación, el distrito 
Federal, los Estados y los Municipios) es absoluta, con independencia 
de la razón del cese o baja; siendo que, en esos supuestos, la imposibilidad de 
reinstalación se compensará con el pago de la indemnización respectiva y 
de las demás prestaciones a que se tenga derecho.

"42. En complemento de la vigencia de esa premisa, a partir de 
una reflexión adicional sobre el contenido del criterio referido, esta Se
gunda Sala encuentra que en los supuestos aludidos, la obtención de 
un fallo de amparo favorable por la presencia de vicios de forma, que 
conlleve la reposición del procedimiento, no acarrea, como efecto in
mediato, el pago de la indemnización y las demás prestaciones a que 
tenga derecho el quejoso.

"43. Esta postura complementaria se revela, de manera central, a 
partir de la justificación y propósito que en el contexto constitucional 
guarda esa obligación de pago a cargo del Estado, contenida en el precep-
to de mérito, que establece:

"‘artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

"‘el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: …

"‘B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores: …

"‘Xiii. los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 
ministerio público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se 
regirán por sus propias leyes.

"‘los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de las 
instituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y los 
municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los requi-
sitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para permanecer 
en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el 
desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la 
separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del ser-
vicio fue injustificada, el estado sólo estará obligado a pagar la indemnización 
y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda 
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su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o 
medio de defensa que se hubiere promovido.

"‘las autoridades del orden Federal, estatal, del distrito Federal y muni-
cipal, a fin de propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del 
personal del ministerio público, de las corporaciones policiales y de los servicios 
periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas comple-
mentarios de seguridad social.

"‘el estado proporcionará a los miembros en el activo del ejército, Fuerza 
aérea y armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción Xi 
de este apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de 
la seguridad social de los componentes de dichas instituciones; …’

"44. al respecto, como quedó explicado en párrafos precedentes, no 
cabe duda que la causa última que decantó la inserción de la citada obligación 
en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, párrafo segundo, constitucional, 
derivó de la necesidad de atemperar la prohibición absoluta ahí dispuesta, la 
cual, en cualquier caso y con independencia del motivo que hubiera provocado 
la baja o cese, impide la reincorporación del servidor en el cargo que ocupaba.

"45. empero, como también se obtiene del precepto en comento, la 
actualización de dicha obligación no opera de manera directa frente a 
la mera presencia de la prohibición citada, pues su configuración se 
encuentra condicionada, en todo caso, a la calificación jurisdiccional 
sobre lo justificado o no del acto que hubiera propiciado la alteración 
del derecho que previo al cese o terminación de la relación administra
tiva se poseía.

"46. precisamente por eso, esta Segunda Sala ha interpretado que 
la previsión en el pago de la indemnización y demás prestaciones a 
que en esos casos puede accederse se diseña como una medida resar
citoria, que deriva, en estricto sentido, de la responsabilidad adminis
trativa en que puede incurrir la autoridad al actuar jurídicamente de 
manera injustificada en la determinación sobre el cese de un miembro 
del servicio policial, que por ningún motivo podrá reincorporarse a su 
cargo.

"47. esa consideración se sustentó, de modo importante, al resolverse 
el amparo directo en revisión 1051/2011, donde esta Segunda Sala, al ubicar la 
naturaleza del pago de la indemnización y de las demás prestaciones referi-
das en la fracción Xiii del apartado B del artículo 123 constitucional, señaló, 
entre otras consideraciones, que:
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"‘pues bien, visto que la finalidad y razón principal de la reforma cons-
titucional es la prohibición absoluta de reincorporación al servicio de los 
miembros de instituciones policiales de la Federación, del distrito Federal, de 
los estados y municipios, incluso en caso de que la autoridad jurisdiccional 
resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 
terminación del servicio fue injustificada; entonces, la consecuencia de la 
actualización de este supuesto es, justamente, la obligación del estado de 
resarcir al servidor público con el pago de una indemnización y demás pres-
taciones a que tenga derecho.—en esa virtud, resulta claro visualizar que la 
conexión lógica, jurídica y necesaria entre el primer supuesto del enunciado 
normativo –prohibición absoluta de no reincorporar a los miembros de insti-
tuciones policiales, aunque se resuelva injustificada la separación–, y de la 
porción normativa que se analiza –‘y demás prestaciones a que tenga derecho’–, 
es la definición del concepto de resarcimiento como obligación del es tado 
ante el acto considerado injustificado por autoridad jurisdiccional.—es decir, la 
porción normativa que se analiza tiene como antecedente un imperativo 
categórico: la imposibilidad absoluta de reincorporar a un elemento de los 
cuerpos de seguridad pública, aun cuando la autoridad jurisdiccional haya 
resuelto injustificado el acto o resolución en que se determinó la separación, 
remoción, baja o cese.—por tanto, la actualización de ese supuesto constitu-
cional implica, como consecuencia lógica y jurídica, la obligación del estado 
de resarcir al servidor público ante la imposibilidad de no reincorporarlo, 
mediante el pago de una ‘indemnización’ y ‘demás prestaciones a que tenga 
derecho’; de suerte que el sentido jurídico constitucional del enunciado 
analizado deba verse a través de lo que se entiende por la obligación del 
estado a resarcir, pues incluso así fue como lo vislumbró el poder Constitu-
yente cuando acotó, en el dictamen de la Cámara de diputados, que ‘en tales 
supuestos, sí estará obligado a resarcir al afectado con una indemnización.’.—
por definición, resarcir significa indemnizar, reparar, compensar un daño, 
perjuicio o agravio (diccionario de la lengua española, real academia espa-
ñola, vigésima primera edición, tomo ii, página 1779).—entonces, como el 
poder reformador de la Constitución Federal previó que el estado podía incu-
rrir en responsabilidad administrativa, ante la imposibilidad constitucional de 
reincorporar a los miembros de instituciones policiales, cuando la autoridad 
jurisdiccional resuelva injustificado el acto o resolución que determinó la se-
paración, remoción, baja o cese; estableció la obligación de resarcir tanto el 
daño originado por la prohibición de seguir prestando sus servicios en la insti-
tución, como los perjuicios que se traducen en el impedimento de obtener la 
contraprestación a que tendría derecho si no hubiese sido separado.—No 
queda duda que la indemnización prevista en la norma constitucional que se 
analiza, tiene por finalidad cubrir el daño provocado por el acto del estado 
declarado injustificado; en tanto que la obligación de pagar ‘las demás pres-
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taciones a que tenga derecho’ el servidor público, como supuesto normativo, 
busca satisfacer los perjuicios ocasionados por ese acto, y que se encuentra 
cargado del mismo sentido jurídico previsto por el poder reformador, com-
pensar o reparar las consecuencias de ese acto del estado.’

"‘así las cosas, como la intención del Constituyente permanente fue 
imponer al estado la obligación de resarcir al servidor público, miembro de 
alguna institución policial, ante el evento de que no pueda ser reincorporado, a 
pesar de que el acto de remoción sea calificado, por resolución firme de au-
toridad jurisdiccional, como injustificado, el enunciado normativo "y demás 
prestaciones a que tenga derecho", forma parte de esa obligación y debe in-
terpretarse como el deber de pagarle la remuneración diaria ordinaria, así 
como beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, 
premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones, o 
cualquier otro concepto que percibía por la prestación de sus servicios, desde 
el momento en que se concretó la separación, cese, remoción o baja, y hasta 
que se realice el pago correspondiente.’

"48. Siendo ésa la dimensión sobre la que descansa la obligación 
a cargo del Estado respecto al pago de la indemnización y demás presta
ciones a que pueda accederse en los casos ya señalados, es claro que, por 
ende, lo verdaderamente relevante para su materialización es la defini
ción sobre la injustificada afectación a la substancia de un derecho 
originalmente detentado, que no podrá verse restituido en cualquier caso 
ante la latencia de la prohibición ahí prevista.

"49. de esa manera, el hecho de que frente al acto que hubiera 
provocado el cese de la relación administrativa pueda prevalecer una 
resolución jurisdiccional ‘favorable’ que defina su invalidez formal (y 
exija la reposición del procedimiento) no constituye un aspecto que tras
cienda a la definición sobre la afectación o no a la sustancia del derecho 
debatido, lo que únicamente acontecerá ante una resolución de fondo, 
siendo éste el punto desde donde surgirá la obligación resarcitoria del 
Estado.

"50. Corrobora esa conclusión el hecho de que a lo largo de los trabajos 
legislativos que dieron lugar a la reforma del artículo 123, apartado B, frac-
ción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, correspondiente al decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, la única alusión que en ese 
contexto hizo el legislador alrededor de la existencia de resoluciones jurisdic-
cionales favorables, por vicios formales, se hizo enteramente en función de la 
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necesidad de asegurar o reforzar la imposibilidad en la reincorporación de un 
servidor en esos supuestos (con independencia del alcance del efecto impreso 
en el fallo de amparo); asegurándole a éstos, en su caso, la posibilidad de ver 
satisfecho el derecho lacerado a través de la indemnización constitucional y 
el pago de las demás prestaciones.

"51. así se extrae del correspondiente dictamen de las Comisiones uni-
das de puntos Constitucionales y de Justicia donde, entre otras cosas, se 
asentó:

"‘los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficien-
cia, constituyen el pilar sobre el cual debe conducirse todo servidor público. ello 
es particularmente importante tratándose de los miembros de las instituciones 
policiales, de la procuración de justicia y la investigación de los delitos.—la 
intención de contar con agentes ministeriales y policías eficientes, honestos 
y confiables, que puedan combatir de forma profesional, ética y efectiva la 
delincuencia, es una preocupación que dio origen a la reforma al artículo 123 
constitucional de fecha 3 de marzo de 1999. en esa ocasión el Constituyente 
pretendió incorporar mecanismos más eficientes para separar de la función 
a los elementos que, por cualquier circunstancia, se apartaran de los princi-
pios rectores de la carrera policial. al efecto, se señaló que: "los buenos ele-
mentos de las instituciones policiales y de seguridad pública deben contar 
con sistemas que les permitan hacer una carrera profesional, digna y recono-
cida por la sociedad. Sin embargo, estos sistemas deben también permitir a 
las autoridades separar oportunamente a los elementos que abusen de su 
posición y corrompan las instituciones.". lo anterior buscaba remover de las 
ins tituciones de seguridad pública y de procuración de justicia a los malos 
elementos, sin que procediese su reinstalación, cualquiera que hubiera sido el 
sentido de la resolución jurisdiccional respecto del juicio o medio de defensa 
promovido y, en caso de que aquélla resultara favorable para los quejosos, 
sólo tendrían derecho a una indemnización. Sin embargo, posteriormente di-
versos criterios judiciales permitieron, de hecho, la reinstalación de dichos 
elementos a sus cargos. ello debido a que, las sentencias de amparo, aun 
cuando sean sólo para efectos, producen como consecuencia que las cosas 
regresen al estado en que se encontraban y, por consecuencia, a que el mal 
servidor público permanezca en la institución. ante ello, la intención de la 
presente reforma a la fracción Xiii del apartado B del artículo 123, es determinar 
que en caso de incumplir con las leyes que establezcan las reglas de perma-
nencia o al incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones, los 
agentes del ministerio público, los peritos, y los miembros de las institucio-
nes policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios 
serán separados o removidos de su cargo sin que proceda, bajo ningún su-
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puesto, la reinstalación o restitución en sus cargos. esto es, que aun cuando 
el servidor público interponga un medio de defensa en contra de su remo-
ción, cese o separación, y lograra obtener una sentencia favorable, tanto por 
vicios en el procedimiento que propicien la reposición del procedimiento, 
como por una resolución de fondo, el estado podrá no reinstalarlo. en cambio, 
en tales supuestos, sí estará obligado a resarcir al afectado con una 
indemnización.’

"52. lo transcrito pone de manifiesto que la existencia de un fallo 
que conceda el amparo por vicios formales tiene más que ver con el 
imperativo de que, en esos casos, no se está en aptitud de proceder a la 
reincorporación del quejoso, que con el hecho de que automáticamen
te se proceda al pago de la indemnización y de las demás prestaciones 
a que tenga derecho, lo cual, se insiste, dependerá, en cuanto al fondo, 
de lo injustificado del acto que provoca la baja o cese en perjuicio del de
recho de aquél, y no de las formalidades con que éste se llevó a cabo.

"53. en orden al criterio que ahora se adopta, con ello se justifica la in-
eficacia de los agravios anunciada en párrafos precedentes, si en el caso, el 
amparo concedido al quejoso derivó de la presencia de vicios formales en 
el desarrollo del procedimiento que provocara su remoción en el cargo de 
agente adscrito a la Secretaría de Seguridad pública municipal de tijuana, 
Baja California, pues es incuestionable que, como se apuntaba al inicio de 
este estudio, hasta ese momento, al no haberse definido en el fondo lo justifi-
cado o injustificado de ese proceder (y su repercusión en la sustancia del 
derecho) el cumplimiento del fallo de mérito no exigía a la autoridad respon-
sable a reintegrar a éste el pago de las percepciones dejadas de obtener a 
partir de la materialización de su separación en el cargo aludido, ni la indem-
nización constitucional correspondiente."

de la ejecutoria transcrita derivó la tesis 2a. CXXV/2013 (10a.), publicada 
en la página 1591, libro 2, tomo ii, enero de 2014, de la décima Época de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas», de título, subtítulo y 
texto:

"SeGuridad pÚBliCa. el alCaNCe del amparo CoNtra la Se-
pa raCióN, remoCióN, BaJa, CeSe o CualQuier otra Forma de 
termi NaCióN del SerViCio de miemBroS de laS iNStituCioNeS poli-
CialeS, por ViCioS de Forma, Que CoNlleVeN a la repoSiCióN del 
proCeSo, No oBliGa a la autoridad reSpoNSaBle a paGar la 
iNdemNiZa CióN CorreSpoNdieNte Y laS demÁS preStaCioNeS a 
Que el QueJoSo teNGa dereCHo.—una reflexión complementaria alre-
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dedor del criterio inserto en la jurisprudencia 2a./J. 103/2012 (10a.) (*) de esta 
Segunda Sala, lleva a entender que la prohibición dispuesta en el artículo 
123, apartado B, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos (de reinstalar o reincorporar a los miembros 
de instituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y 
los municipios) es absoluta, con independencia de la razón del cese o baja; 
siendo que, en esos supuestos, la imposibilidad de reinstalación se compen-
sará con el pago de la indemnización respectiva y de las demás prestaciones 
a que se tenga derecho. Sin embargo, en esos casos, la obtención de un fallo 
de amparo favorable por la presencia de vicios de forma, que conlleve la repo-
sición del procedimiento respectivo, no acarrea el surgimiento de esa obliga-
ción para la autoridad responsable, la cual dependerá, en todo caso, de la 
existencia de una resolución de fondo, en donde se ponga de manifiesto lo 
injustificado del acto que hubiera provocado la terminación de la relación 
administrativa correspondiente."

en las condiciones apuntadas, este tribunal Colegiado oficiosa
mente procede a corregir los alcances de la protección constitucional 
otorgada en la sentencia recurrida, por lo que de conformidad con lo dis-
puesto en los criterios jurisprudenciales antes transcritos, sustentados por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al existir un vicio 
formal en la separación del quejoso del cargo que desempeñaba como poli-
cía de Seguridad Vial e integrante de la Secretaría de Seguridad pública del 
Gobierno del estado de puebla, lo procedente es conceder el amparo y la 
protección de la justicia Federal solicitado, pero para el efecto de que 
las autoridades responsables dejen insubsistente el acto reclamado y, en su 
lugar, se inicie el procedimiento respectivo poniendo a la vista del quejoso los 
resultados derivados del proceso de evaluación que le fue realizado y que 
sustentara la resolución que determinó su cese o separación del cargo, a fin 
de que se respete su garantía a una defensa adecuada y de audiencia, sin que 
la concesión del amparo solicitado pueda tener como efecto inmedia
to, el pago de la indemnización y las demás prestaciones legales a que 
tenga derecho el quejoso, porque este supuesto sólo podrá actualizarse 
si con posterioridad se emite una resolución de fondo en la que se de
termine que la separación del cargo que ocupaba fue injustificada, ya 
que es la única hipótesis en la que surge la obligación resarcitoria del 
Estado.

asimismo, se precisa que la concesión tampoco implica la reinstala-
ción del quejoso en el servicio que venía desempeñando como policía de Se-
guridad Vial e integrante de la Secretaría de Seguridad pública del Gobierno 
del estado de puebla, pues el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, segundo 
párrafo, de la Constitución General de la república, de manera expresa esta-
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blece que en ningún caso procede su reincorporación al servicio, cualquiera 
que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido.

No pasa inadvertido que en el supuesto de que la nueva resolución que 
dicte la autoridad responsable fuera favorable y no se reiterara el cese del 
quejoso, entonces la autoridad administrativa deberá ordenar el pago de las 
prestaciones dejadas de obtener.

en este aspecto (corrección oficiosa), similar criterio sostuvo este tri-
bunal Colegiado al resolver, por unanimidad de votos, el amparo en revisión 
ra-13/2014, en sesión de treinta de abril de dos mil catorce.

en tal virtud, la corrección oficiosa que realiza este tribunal se re
fiere a los alcances de la concesión de amparo, precisados en la sentencia 
recurrida (la autoridad responsable debe ordenar el pago de la indemnización 
y demás prestaciones a que tenga derecho el quejoso) porque la concesión 
recurrida derivó de un vicio formal, esto es, no ha habido un pronunciamien-
to de fondo en relación con la causa que originó la separación de su cargo y, 
por tanto, no es el momento para que se haga el pago de la indemnización 
que ordenó el a quo, porque éste sólo procederá si al dictarse una resolución de 
fondo, se determina que el acto que provocó la separación es injustificado.

en mérito de lo anterior, y habiéndose corregido oficiosamente la 
sentencia recurrida, en cuanto a los alcances de la concesión del ampa
ro, son inoperantes los argumentos contenidos en la parte relativa del primer 
agravio, en el tercero y cuarto, en que sostiene la autoridad recurrente que el 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de 
los poderes del estado de puebla no está vinculado laboralmente con los 
trabajadores de las dependencias del gobierno estatal, por lo que no debe cum-
plir con la sentencia de amparo, pagando la indemnización y demás presta-
ciones, y que en la sentencia se debió precisar cuál autoridad estaba vinculada 
a ese cumplimiento y qué actos se verán afectados.

Y es que tales argumentos se encaminan precisamente a los alcances 
de la concesión del amparo, en cuanto al pago de indemnización y demás 
prestaciones previstas por el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la 
Constitución; sin embargo, tales argumentos ya no subsisten, según quedó 
precisado al aplicarse la tesis 2a. CXXV/2013 (10a.), antes transcrita.

por tanto, previa corrección oficiosa de los alcances de la sentencia, 
los argumentos de la recurrente ya no se relacionan con el contenido de la 
sentencia de amparo y resultan inoperantes.
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tiene aplicación al caso la jurisprudencia 36 de la otrora tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 23, 
tomo Vi, materia Común del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 
1917 a 1995, que establece:

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que No ComBateN 
laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia reCurrida Y No Se da NiN-
GuNo de loS SupueStoS de SupleNCia de la deFiCieNCia de loS 
miSmoS.—Si en la sentencia recurrida el Juez de distrito expone diversas 
consideraciones para sobreseer en el juicio y negar el amparo solicitado res-
pecto de los actos reclamados de las distintas autoridades señaladas como 
responsables en la demanda de garantías, y en el recurso interpuesto lejos de 
combatir la totalidad de esas consideraciones el recurrente se concreta a 
esgrimir una serie de razonamientos, sin impugnar directamente los argu-
mentos expuestos por el juzgador para apoyar su fallo, sus agravios resultan 
inoperantes; siempre y cuando no se dé ninguno de los supuestos de suplen-
cia de la deficiencia de los mismos, que prevé el artículo 76 bis de la ley de 
amparo, pues de lo contrario, habría que suplir esa deficiencia, pasando por 
alto la inoperancia referida."

una vez que han quedado corregidos los alcances de la protección 
constitucional otorgada en la sentencia recurrida, respecto de la resolución de 
cese reclamada, en cuanto a que se debe dejar insubsistente e iniciarse el 
procedimiento respectivo, resulta procedente que este tribunal Colegiado re-
asuma jurisdicción y se pronuncie respecto a un acto de ejecución reclamado, 
cuyo estudio se omitió en la sentencia recurrida.

en efecto, en dicha sentencia se tuvieron como actos reclamados a la 
resolución de trece de febrero de dos mil doce, dictada en el expediente ad-
ministrativo SSp/CSCp/82/2011 y sus consecuencias; sin embargo, durante 
la tramitación del juicio de garantías, previo requerimiento de la Juez de dis-
trito, el quejoso precisó como acto reclamado del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado 
de puebla, el hecho de que dejara de prestarse el servicio médico a él y a su 
familia, a pesar de que la resolución administrativa no hubiera causado eje-
cutoria (foja 18), admitiéndose la demanda respecto de este acto.

por tanto, se omitió el estudio del acto reclamado del instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado; dado lo anterior, 
corresponde a este tribunal Colegiado reasumir jurisdicción y ocuparse del 
estudio de tal acto reclamado.
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lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia 2a./J. 58/99, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la pá-
gina 35, tomo iX, junio de 1999, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que es de la siguiente literalidad:

"aCtoS reClamadoS. la omiSióN de Su eStudio eN la SeNteN-
Cia reCurrida deBe Ser reparada por el triBuNal reViSor, a 
peSar de Que SoBre el partiCular No Se HaYa eXpueSto aGraVio 
alGuNo eN la reViSióN.—Si al resolver el recurso de revisión interpuesto 
en contra de la sentencia dictada en la audiencia constitucional de un juicio de 
amparo, se descubre la omisión de pronunciamiento sobre actos reclamados, 
no debe ordenarse la reposición del procedimiento en términos de lo estable-
cido por el artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, toda vez que la falta 
de análisis de un acto reclamado no constituye una violación procesal porque 
no se refiere a la infracción de alguna regla que norme la secuela del proce-
dimiento, ni alguna omisión que deje sin defensa al recurrente o pueda influir 
en la resolución que deba dictarse en definitiva, entrañando sólo una viola-
ción al fallar el juicio que, por lo mismo, es susceptible de reparación por la 
autoridad revisora, según la regla prevista por la fracción i del citado artículo 
91, conforme a la cual no es dable el reenvío en el recurso de revisión. No es 
obstáculo para ello que sobre el particular no se haya expuesto agravio algu-
no, pues ante la advertida incongruencia de una sentencia, se justifica la in-
tervención oficiosa del tribunal revisor, dado que al resolver debe hacerlo con 
la mayor claridad posible para lograr la mejor comprensión de su fallo, no sien-
do correcto que soslaye el estudio de esa incongruencia aduciendo que no 
existe agravio en su contra, ya que esto equivaldría a que confirmara una re-
solución incongruente y carente de lógica; además, si de conformidad con el 
artículo 79 de la legislación invocada, es obligación del juzgador corregir los 
errores que advierta en cuanto a la cita de los preceptos constitucionales, 
otorgando el amparo respecto de la garantía que aparezca violada, por mayo-
ría de razón, el revisor debe corregir de oficio las incongruencias que advierta 
en el fallo que es materia de la revisión."

respecto de tal acto, señaló el quejoso, en el quinto concepto de viola-
ción de su demanda de amparo, lo siguiente:

"Quinta violación. el que no se me otorgue a mí y a mi familia el servicio 
médico al que tengo derecho como trabajador del gobierno del estado de 
puebla en mi carácter de agente vial adscrito a la dirección de Seguridad Vial 
de la Secretaría de Seguridad pública del estado de puebla, el cual se me 
venía descontando dentro de mis talones de pago bajo la clave presupuestal 
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05 de rubro deducciones, decisión que ordenara (sic) y ejecutara (sic) en mi 
contra las autoridades responsables que he dejado precisadas con antela-
ción, por la falta de motivación y fundamentación e inexacta aplicación de la 
ley, en específico, en lo dispuesto por el (sic) artículo (sic) 4, 14, 16, 107, fracc. 
(sic) X, de la Constitución política mexicana y 124 de la ley de amparo, 1 y 3 (sic) 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los 
poderes del estado de puebla, en específico: 1) la inexacta aplicación: artícu-
lo 1 de la ley del i.S.S.S.t.e.p.: la presente ley es de orden público e interés 
general y tiene por objeto el establecimiento de un régimen de seguridad so-
cial que garantice el derecho a la salud, la asistencia médica y el bienestar 
social y cultura de los trabajadores, jubilados, pensionados de las institucio-
nes públicas y sus beneficiarios.—artículo 3 de la ley del i.S.S.S.t.e.p.: Son 
sujetos de esta ley, con los derechos que otorgan y con las obligaciones que 
la misma impone: i. los poderes públicos del estado y sus organismos para-
estatales en los términos de los convenios de incorporación que éstos cele-
bren con el instituto; ii. los trabajadores que laboren en las instituciones 
públicas mencionadas en la fracción anterior cuya remuneración se establez-
ca en las respectivas partidas presupuestales; ... Como se podrá observar, el 
que se me descuente de mi salario el servicio médico es para que pueda 
gozar de él, por lo que el negarme dicho servicio por parte de las autoridades 
responsables, viola mis garantías individuales y mi derecho a la salud, ponien-
do en peligro mi vida.—2) en caso de que se me niegue el servicio médico por 
el cese injustificado referido en los antecedentes del presente amparo, es me-
nester manifestar que el prestarme el servicio médico no vulnera el interés 
social ni contraviene disposiciones de orden público, porque no se refiere al 
cumplimiento eficaz en el ejercicio de mis funciones encomendadas, y si bien 
el servicio médico es una consecuencia directa de la permanencia o no como 
servidor público en función, el derecho a la salud debe seguir siendo propor-
cionado, al ser una garantía individual consagrada en el artículo cuarto(sic) 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, aun cuando ya 
no esté en funciones; puesto que de lo contrario se me causarían daños de 
difícil reparación que de ninguna forma pueden ser restituido..." (fojas 11 y 12 
del juicio de amparo).

el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al 
Servicio de los poderes del estado de puebla, al rendir su informe justificado, 
negó el acto que se le reclamó, aduciendo la inexistencia de la ilegal ejecución 
combatida (fojas 137 a 139).

ahora bien, no obstante la negativa que sustentó la autoridad respon-
sable, el acto reclamado en estudio resulta cierto, como enseguida se verá.
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en efecto, los artículos 2, 3, 7 y 10 de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado 
de puebla disponen:

"artículo 2. la organización y administración de las prestaciones que 
esta ley establece en favor de los trabajadores, jubilados, pensionados 
y beneficiarios, estará a cargo del organismo público descentralizado deno-
minado instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Ser-
vicio de los poderes del estado de puebla, identificado como iSSStep, con 
personalidad jurídica, patrimonio y órganos de gobierno propios, con domicilio 
en la Ciudad de puebla de Zaragoza, pudiendo establecer dependencias en 
cualquier otro lugar del estado, de acuerdo con sus necesidades de servicio 
y posibilidades económicas."

"artículo 3. Son sujetos de esta ley, con los derechos que otorga y con 
las obligaciones que la misma impone: i. los poderes públicos del estado y 
sus organismos paraestatales en los términos de los convenios de incorpora-
ción que estos celebren con el instituto; ii. los trabajadores que laboren en 
las instituciones públicas mencionadas en la fracción anterior cuya remunera-
ción se establezca en las respectivas partidas presupuestales; iii. las personas 
que conforme a lo previsto en esta ley adquieran el carácter de pensionados 
o jubilados; iV. los beneficiarios de los trabajadores, pensionados o jubila-
dos que se encuentren en los supuestos que esta ley establece; y V. los miem-
bros integrantes de la junta directiva y los comisarios a que se refieren los 
artículos 21 y 27 de la presente ley."

"artículo 7. los beneficiarios que se mencionan en el artículo anterior, 
no podrán ejercer los derechos que esta ley otorga al darse cualquiera de 
los supuestos siguientes: i. Que el trabajador interrumpa su cotización, ya 
sea por el disfrute de una licencia sin goce de sueldo o por sufrir una suspen-
sión temporal de los efectos de su nombramiento, reanudándose el goce de 
tales derechos en cuanto reinicie el servicio y se regularice el pago de las 
cuotas y aportaciones al instituto; y ii. No reunir las condiciones y requisitos 
que en cada caso se señalan o utilizar datos o documentos falsos para legiti-
mar su derecho."

"artículo 10. las obligaciones del instituto para con los trabajadores se 
generan a partir de su ingreso y cotización al instituto.—el gobierno del estado 
deberá remitir al instituto, en el mes de enero de cada año, una relación de 
los trabajadores sujetos al pago de cuotas.—asimismo, deberá poner en co-
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nocimiento del instituto, en un plazo no mayor de 10 días hábiles siguientes 
a la fecha en que ocurran: i. las altas y bajas de los trabajadores; y ii. las mo-
dificaciones de los sueldos sujetos a descuento."

de los transcritos numerales se obtiene que las prestaciones regula-
das por la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res al Servicio de los poderes del estado de puebla, entre ellas la del servicio 
médico, se otorgan en favor de los trabajadores, jubilados, pensionados y 
beneficiarios; por tanto, si el quejoso fue cesado de su cargo como funciona-
rio público del estado, es evidente que en ese momento, ante esa determi-
nación (la cual subsistía), ya no conservaba su calidad de trabajador, ni su 
familia la de beneficiaria; además, también es inconcuso que al no tener un 
salario ya no estaba cotizando para ese instituto. 

Siendo así, no obstante la negativa sustentada por el instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los poderes del 
estado de puebla, se obtiene que es cierto el acto que se le reclama, consis-
tente en que ya no se preste el servicio médico al quejoso ni a su familia (be-
neficiarios), puesto que si ya no tiene la calidad de trabajador, ni aporta las 
cuotas relativas, no se otorgarán las prestaciones inherentes.

ahora bien, como lo indicó el quejoso al instar el juicio de amparo no 
se había resuelto en definitiva su cese como agente vial adscrito a la direc-
ción de Seguridad Vial de la Secretaría de Seguridad pública del estado de 
puebla; tan es así que tal determinación ya no subsiste en términos de lo 
concluido previamente, y, por tanto, ahora su calidad de trabajador del estado 
subsiste y como tal tiene los derechos que en su favor tutela la Constitución.

al respecto, debe decirse que el derecho a la protección de la salud 
está tutelado por el artículo 4o. de la Constitución; en tanto que el diverso 123, 
apartado B, fracción Xi, incisos a) y d), dispone:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.—el Congreso de la unión, sin contravenir a las 
bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: ... 
B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus traba-
jadores: ... Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes 
bases mínimas: a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las 
enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, 
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vejez y muerte. ... d) los familiares de los trabajadores tendrán derecho a 
asistencia médica y medicinas, en los casos y en la proporción que determine 
la ley. ..."

de lo anterior se obtiene que constitucionalmente está establecido 
el derecho de los trabajadores del estado y de sus familiares a los servicios 
médicos.

por tanto, como lo aduce el quejoso, como policía de Seguridad Vial de 
la Secretaría de Seguridad pública del estado de puebla debe seguir gozando, 
junto con su familia, del derecho a la seguridad social y la atención médica 
conforme al régimen específico previsto en la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado 
de puebla, con independencia de que esté, o no, recibiendo un sueldo o coti-
zando ante tal instituto, puesto que por encima de la ley relativa, está la Cons-
titución que es el ordenamiento Supremo.

en mérito de lo anterior, resulta procedente confirmar la sentencia 
recurrida y conceder la protección constitucional solicitada, con la co
rrección oficiosa efectuada en cuanto a los alcances del fallo protector, 
para el efecto de que las autoridades responsables dejen insubsistente el 
acto reclamado y, en su lugar, se inicie el procedimiento respectivo po-
niendo a la vista del quejoso los resultados derivados del proceso de evaluación 
que le fue realizado y que sustentara la resolución que determinó su cese o 
separación del cargo, a fin de que se respete su garantía a una defensa ade-
cuada y de audiencia y, mientras ello sucede, el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado de Puebla le siga prestando la atención médica que como tra
bajador le corresponde a él y a su familia como beneficiarios.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia recurrida, con la corrección 
oficiosa precisada.

SeGuNdo.—La justicia de la unión ampara y protege a 
**********, contra el acto reclamado a la Comisión del Servicio de Carrera 
policial, al secretario técnico de dicha Comisión, al director de Seguridad 
Vial, todos éstos de la Secretaría de Seguridad pública del estado, y al instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los pode-
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res del estado de puebla, para los efectos precisados en la parte final del 
considerando cuarto de esta ejecutoria.

terCero.—Hágase del conocimiento del Juez Cuarto de distrito del 
Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en esta ciudad, quien 
emitió la sentencia sujeta a revisión en el presente recurso, el dictado de esta 
ejecutoria.

Notifíquese; con el testimonio correspondiente y copia autorizada del 
mismo, vuelvan los autos al Juzgado de distrito del conocimiento y, en su 
oportunidad, archívese el toca.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados Jorge Higuera 
Corona, Francisco Javier Cárdenas ramírez y José eduardo téllez espinoza, 
siendo relator el tercero de los nombrados. 

Conforme a lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúlti
mo párrafo, 18, fracción II y 20 fracción VI, de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como a lo 
dispuesto en el artículo 69 del Acuerdo general del Pleno del Consejo 
de la judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
transparencia, acceso a la información pública, protección de datos 
personales y archivos, publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de febrero de dos mil catorce, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InStItuto dE SEguRIdAd Y SERVICIoS SoCIALES dE LoS 
tRABAjAdoRES AL SERVICIo dE LoS PodERES dEL EStAdo 
dE PuEBLA. dEBE SEguIR PREStAndo LA AtEnCIÓn MÉdI
CA QuE CoRRESPondE AL tRABAjAdoR Y A Su FAMILIA, 
CoMo BEnEFICIARIoS, MIEntRAS SuBSIStA LA CALIdAd 
dE tRABAjAdoR dEL EStAdo, En VIRtud dE Lo dEtERMI
nAdo En unA EjECutoRIA dE AMPARo. los artículos 4o. y 123, 
apartado B, fracción Xi, incisos a) y d), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos establecen el derecho a la protección 
de la salud y que los trabajadores del estado y sus familiares tienen de-
recho a los servicios médicos; siendo así, mientras la calidad de un 
trabajador del estado subsista, éste debe seguir gozando de los dere-
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chos que como tal tutela a su favor la Constitución. por tanto, si un 
trabajador al servicio del estado es cesado o separado de su cargo, 
empero, en virtud de lo determinado en una ejecutoria de amparo esta 
sanción queda insubsistente, ordenándose que se siga debidamente el 
procedimiento respectivo, entonces, conserva su calidad de trabajador 
del estado y, como tal, él y su familia, como beneficiarios, deben seguir 
gozando del derecho a la seguridad social y a la atención médica con-
forme al régimen específico previsto en la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los poderes del 
estado de puebla, con independencia de que ese trabajador no esté 
recibiendo un sueldo ni cotizando ante tal instituto, pues por encima de 
la ley relativa, está la Constitución que es el ordenamiento Supremo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A. J/16 (10a.)

amparo en revisión 67/2014. instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res al Servicio de los poderes del estado de puebla. 5 de junio de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: José eduardo téllez espinoza. Secretaria: elizabeth Barrientos 
Sánchez.

amparo en revisión 254/2014. director General Jurídico Consultivo y de estudios legisla-
tivos de la procuraduría General de Justicia del estado y otro. 10 de septiembre de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. Secretaria: 
angélica torres Fuentes.

amparo en revisión 473/2014. director General Jurídico Consultivo y de estudios legisla-
tivos de la procuraduría General de Justicia del estado de puebla. 4 de marzo de 
2015. unanimidad de votos. ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. Secretario: 
Salvador alejandro lobato rodríguez.

amparo en revisión 476/2014. director General Jurídico Consultivo y de estudios legisla-
tivos de la procuraduría General de Justicia del estado de puebla. 4 de marzo de 
2015. unanimidad de votos. ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. Secretaria: 
angélica torres Fuentes.

amparo en revisión 45/2015. director General Jurídico Consultivo y de estudios legisla-
tivos de la procuraduría General de Justicia del estado de puebla. 13 de mayo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Salvador alejandro lobato rodríguez, secretario de 
tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de magistrado. Secretaria: angélica torres 
Fuentes.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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MEdIdA dE tRAtAMIEnto En IntERnACIÓn PARA AdoLESCEn
tES InFRACtoRES. SI PARA Su AdECuAdA APLICACIÓn EL juEZ 
toMA En ConSIdERACIÓn EL dIAgnÓStICo tÉCnICo QuE LES 
FuE PRACtICAdo, ELLo no tRAnSgREdE Su dERECHo A LA dIg
nIdAd HuMAnA, nI EL PRInCIPIo dE LEgALIdAd (LEgISLACIÓn 
dEL dIStRIto FEdERAL).

amparo direCto 213/2013. 8 de aGoSto de 2013. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: emma meZa FoNSeCa. SeCretaria: marÍa del 
CarmeN CampoS Bedolla.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—para imponer las medidas correspondientes al adolescen-
te **********, la Sala responsable textualmente expuso las siguientes 
consideraciones:

"… Xi. pasando al capítulo del estudio de la medida a imponer a 
********** (a) ‘**********’, por las conductas tipificadas en el Código penal 
para el distrito Federal como delito de homicidio calificado y violación equipa-
rada en grado de tentativa agravada, perpetradas en agravio de la que en vida 
respondió al nombre de **********, a la conducta ilícita de homicidio le con-
curren las calificativas previstas en el numeral 138, párrafo primero, hipótesis 
de ventaja, fracción i, existe ventaja: inciso a) cuando el agente es superior en 
fuerza física a la ofendida y ésta no se halla armada; e inciso d) cuando éste se 
halla caído y aquél de pie, del Código penal para el distrito Federal. en tanto 
que a la conducta de violación equiparada en grado de tentativa le concurre 
la circunstancia agravante prevista en el último párrafo del artículo 175 (hipó-
tesis de violencia física) del Código penal para el distrito Federal, todos los 
numerales antes citados.—Haciendo uso del arbitrio judicial a que se refiere 
el artículo 58 de la ley de Justicia para adolescentes para el distrito Federal, 
que señala los aspectos que se deben de tomar en consideración para la in-
dividualización y adecuada medida aplicable y tomando en cuenta que en las 
dos supracitadas conductas, la extensión del daño causado se considera 
grave, porque se privó de la vida a la que respondiera al nombre de ********** 
y además ********** (a) ‘**********’ realizó todos los actos ejecutivos para 
imponerle la cópula a la antes nombrada, pero el ilícito de violación no se 
consumó por causas ajenas al entonces adolescente; en la inteligencia de 
que en la conducta de homicidio calificado materia de la causa, se afectó al 
bien jurídico que tutela la ley, como lo es la vida humana; en tanto que en 
el diverso ilícito de violación equiparada en grado de tentativa agravado, se 
puso en peligro el bien jurídico tutelado por la ley, como lo es la libertad sexual 
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de las personas, en el caso específico el de la que respondió al nombre de 
**********; asimismo, tomando en consideración que el móvil en la conducta 
de homicidio calificado, lo fue el privar de la vida a quien se llamó ********** 
y en el diverso de violación equiparada en grado de tentativa agravado, el 
móvil lo fue el satisfacer, por parte de ********** (a) ‘**********’ un deseo 
erótico sexual; en la inteligencia de que el antes nombrado, estuvo en posibi-
lidad de abstenerse de perpetrar esas dos conductas típicas, lejos de ello, 
procedió a perpetrarlas, con la calidad de autor material, en términos de la 
fracción i del artículo 22 del Código penal, ello conduce a establecer que 
********** (a) ‘**********’, pudo haber ajustado sus conductas a las exigen-
cias de las normas que tutelan los bienes jurídicos antes destacados.—de igual, 
forma tomando en consideración que, de acuerdo a lo antes anotado, se está 
ante la presencia de las conductas tipificadas en el Código penal para el dis-
trito Federal, como delitos de homicidio calificado y violación equiparada en 
grado de tentativa agravado, perpetrada en agravio de la que en vida respondió 
al nombre de **********, a la conducta ilícita de homicidio le concurren las 
calificativas previstas en el numeral 138, párrafo primero, hipótesis de ventaja, 
fracción i, existe ventaja: inciso a) cuando el agente es superior en fuerza física 
a la ofendida y ésta no se halla armada; e inciso d) cuando éste se halla caído y 
aquél de pie, del Código penal para el distrito Federal. en tanto que a la con-
ducta de violación equiparada en grado de tentativa, le concurre la circuns-
tancia agravante prevista en el último párrafo del artículo 175 (hipótesis de 
violencia física) del Código penal para el distrito Federal, todos los numerales 
antes citados, conductas que son de índole dolosa y que son consideradas por 
las fracciones i y Vi, respectivamente, del artículo 30 de la ley de Justicia para 
adolescentes para el distrito Federal, como graves; en el entendido de que en 
la conducta de violación equiparada en grado de tentativa agravado, 
********** (a) ‘**********’ realizó todos los actos ejecutivos que deberían 
producir el resultado ilícito (imposición de la cópula a la pasivo) y por causas 
ajenas a su voluntad, no se consumó el ilícito de violación, pero se puso en 
peligro el bien jurídicamente tutelado, como lo es la libertad sexual de las per-
sonas, en el caso específico la de **********; aunado a que en el diverso delito 
de homicidio calificado, se le privó de la vida a la antes nombrada, al haber 
actuado ********** (a) ‘**********’ en forma por demás agresiva, al haberla 
golpeado excesiva y brutalmente, hasta inferirle lesiones que originaron su 
muerte.—Valorando que los medios empleados por ********** (a) ‘**********’, 
al llevar a cabo las conductas de homicidio calificado y violación equiparada 
en grado de tentativa agravado; lo fue el empleo de sus propios medios físi-
cos, ya que de acuerdo con las constancias de autos, el antes nombrado, 
actuando por sí, en repetidas ocasiones golpeó con pies y manos a la pasivo 
**********, quien al momento de los hechos contaba con ********** años 
de edad; de esa forma le infirió lesiones que provocaron el fallecimiento de 
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********** y también tuvo la resolución de cometer el delito de violación equi-
parada agravada, en perjuicio de **********, exteriorizó tal resolución, reali-
zando totalmente los actos ejecutivos que deberían producir el resultado, pero 
por causas ajenas a la voluntad del sujeto activo no se llegó a la consumación 
de tal ilícito de violación, toda vez que al momento del evento ilícito, el sujeto 
activo fue sorprendido por los testigos de cargo **********, ********** y 
**********, y por los policías remitentes manuel dorantes ticante y Gabriel 
Vicencio Bautista, por lo que el sujeto activo no pudo consumar el ilícito 
de violación equiparada agravada en perjuicio de **********, pero se puso en 
peligro el bien jurídico tutelado como lo es la libertad sexual de las personas, 
en el caso específico el de la que se llamó **********.—en el entendido de 
que el día de los hechos, 29 veintinueve de mayo de 2012 dos mil doce, aproxi-
madamente a las 23:40 veintitrés horas con cuarenta minutos, cuando 
********** (ahora occisa) caminaba por la calle ********** casi esquina carre-
tera **********, colonia **********, **********, delegación **********, en 
esta ciudad capital, fue interceptada por el entonces adolescente ********** 
(a) ‘**********’, mismo que comenzó a golpearla en la cara, cabeza y diver-
sas partes del cuerpo, causándole así múltiples lesiones, entre las que se 
encuentran las consistentes en traumatismo craneoencefálico grado iii, por 
mecanismo de agente contundente de bordes duros y romos, que le ocasio-
naron fractura del techo de la órbita derecha, edema cerebral severo, hema-
toma subdural, hemorragia subdural, subaracnoide y ventricular hemisférico 
izquierdo, aplanamiento y ensanchamiento de las circunvoluciones, bo-
rramiento de las cisuras, motivo por el cual la pasivo quedó inconsciente 
sobre la cinta asfáltica, también ********** (a) ‘**********’, tuvo la resolución 
de cometer el delito de violación equiparada en grado de tentativa agravada, en 
perjuicio de **********, exteriorizó tal resolución, realizando totalmente los 
actos ejecutivos que deberían producir el resultado, pero por causas ajenas a 
la voluntad del sujeto activo no se llegó a la consumación de tal ilícito de viola-
ción, toda vez que al momento del evento, el sujeto activo fue sorprendido por 
los testigos de cargo **********, ********** y ********** y por los policías 
remitentes manuel dorantes ticante y Gabriel Vicencio Bautista, por lo que el 
sujeto activo no pudo consumar el ilícito de violación equiparada agravada en 
perjuicio de **********, pero se puso en peligro el bien jurídico tutelado 
como lo es la libertad sexual de las personas, en el caso específico el de la 
que se llamó **********, evento del que se percató **********, misma que 
vía telefónica realizó una denuncia anónima, solicitando el apoyo policial, por 
lo que vía radio los elementos de seguridad manuel dorantes ticante y Ga-
briel Vicencio Bautista recibieron el respectivo reporte, en relación con una 
persona lesionada, motivo por el que aproximadamente dos minutos (sic) los 
nombrados policías se presentaron en el lugar de los hechos, en donde a una 
distancia aproximada de ********** metros observaron que la pasivo se 
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encontraba en el piso y ********** (a) ‘**********’ estaba encima de 
ella, quien al percatarse de la llegada de los oficiales de policía y de los 
testigos **********, ********** y  **********, se levantó rápidamente 
y emprendió la huida corriendo, pero fue asegurado y puesto a disposición 
del ministerio público investigador, en tanto que la pasivo fue tras ladada 
al Hospital General **********, en donde su estado de salud fue repor-
tado como grave; posteriormente, fue trasladada al ‘Hospital región 2 
**********’, del instituto mexicano del Seguro Social, donde finalmente falle-
ció el día 30 treinta de mayo del 2012 dos mil doce, a las 18:10 dieciocho 
horas con diez minutos, debido a las lesiones que le fueron inferidas por 
********** (a) ‘**********’.—tomando en consideración que el peligro co-
rrido por ********** (a) ‘**********’, al llevar a cabo las conductas tipifica-
das en el Código penal como delitos de homicidio calificado y violación 
equiparada en grado de tentativa agravado fue nulo, dada la forma de desa-
rrollo de los hechos y la notoria ventaja que tenía el activo sobre la pasivo, ya 
que debido a los múltiples golpes que ********** (a) ‘**********’ le propinó 
a la pasivo, la dejó inconsciente y sin oportunidad de defenderse o evitar el 
daño que le causó, ya que las lesiones que le infirió finalmente la privaron de 
la vida, aunado a que aprovechando que la pasivo estaba inconsciente, además 
tuvo la resolución de cometer el delito de violación equiparada en grado de 
tentativa agravado, en perjuicio de **********, exteriorizó tal resolución, reali-
zando totalmente los actos ejecutivos que deberían producir el resultado, pero 
por causas ajenas a la voluntad del sujeto activo no se llegó a la consumación 
de tal ilícito de violación, toda vez que al momento del evento ilícito, el sujeto 
activo fue sorprendido por los testigos de cargo **********, ********** y 
********** y por los policías remitentes manuel dorantes ticante y Gabriel 
Vicencio Bautista, por lo que el sujeto activo no pudo consumar el ilícito de viola-
ción equiparada en grado de tentativa agravado en perjuicio de **********, 
pero se puso en peligro el bien jurídico tutelado como lo es la libertad sexual 
de las personas, en el caso específico el de la que se llamó **********.—asi-
mismo, se valora en beneficio del antes nombrado que ante el ministerio públi-
co investigador destacó que el día de estos hechos: ‘… había salido de su 
trabajo como a las 18:00 dieciocho horas, a dormir a ********** ya que se 
duerme en la calle debajo de un puente… que solamente fumó marihuana… 
y después de ahí salió a caminar… ya que había salido a fumar la «bacha», 
que después de que se la fumó se encontró a la señora, que la encontró por 
donde iba caminando y pasó corriendo junto a ella y le traté de quitar su bolsa 
pero no se dejó empezó a gritar que le ayudara una patrulla y que después 
llegó la patrulla me eché a correr y me agarraron adelante … que no sabe 
cuántas veces le pegó a la señora pero que sí le pegó…’.—igualmente valo-
rando que entre ********** (a) ‘**********’ y la sujeto pasivo de las conduc-
tas materia de la causa (ahora occisa **********) no existía relación alguna 
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de amistad o parentesco.—por otra parte, tomando en consideración que 
********** (a) ‘**********’, al rendir su declaración inicial en relación con el 
ilícito de homicidio calificado (foja 305 vuelta del tomo i), en fecha 1 primero 
de junio del 2012 dos mil doce, dijo ser de **********, ********** años de 
edad, con fecha de nacimiento ‘**********’, pero se advierte que la edad que 
dijo tener (********** años) es correcta, no así la fecha de su nacimiento, ya 
que de la copia certificada del acta de nacimiento (foja 464 del tomo i), se 
observa que nació el **********, documental a la que con fundamento en el 
numeral 250 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, 
se le concede valor probatorio pleno, por ser de índole pública, de donde se 
advierte que al momento de los hechos materia de la causa (29 veintinueve de 
mayo de 2012 dos mil doce), tenía **********, por lo que sólo le faltaban 
********** por cumplir la mayoría de edad; consecuentemente estaba en la 
fase final de la adolescencia, a punto de ser adulto; sin que pase por inadver-
tido que a foja 74 del tomo i de autos obra la copia simple del Curp ‘registro 
Único de población’ de ********** (a) ‘**********’, en el que se aprecia como 
fecha de nacimiento del antes nombrado, la del **********, misma que es 
diferente a la del acta de nacimiento antes aludida, empero a la copia del ci-
tado Curp por ser simple, no se le concede valor probatorio; asimismo, se 
valora que el antes nombrado, al rendir su declaración inicial (por el delito 
de homicidio calificado) dijo ser de religión **********, con instrucción de 
**********, **********, originario de **********, estado de **********, 
que se dedica a la **********, que por ahora sí es adicto a drogas o enervantes 
(un poco a mariguana), que de vez en cuando fuma cigarrillo comercial, que 
de vez en cuando ingiere bebidas embriagantes, que no sabría decir si padece 
enfermedad mental, que no tiene enfermedad venérea o contagiosa, que se en-
cuentra bien de salud, pero a veces se siente cansado, que sí habla y entiende 
bien el castellano, que pertenece al grupo étnico o indígena náhuatl, que así 
se llama el dialecto.—asimismo, al rendir su declaración inicial, en torno al 
delito de violación equiparada en grado de tentativa agravado (foja 784 vuelta del 
tomo ii), en fecha 27 veintisiete de agosto de 2012 dos mil doce, manifestó ser 
de ********** años de edad, **********, **********, con instrucción 
********** terminada, originario del municipio de **********, en el estado de 
**********, que anteriormente a estos hechos trabajaba en una obra de cons-
trucción como albañil, sí fuma cigarrillo comercial, que sí ingiere bebidas 
embriagantes, que sí es adicto a drogas o enervantes (mariguana), que no 
padece enfermedad venérea, mental o contagiosa, sí se encuentra bien de 
salud, que no pertenece a algún grupo étnico o indígena, que sí entiende per-
fectamente el castellano.—Como consecuencia de que **********, al rendir 
su declaración inicial por la conducta ilícita de homicidio calificado, dijo per-
tenecer al grupo étnico o indígena náhuatl, se realizó el dictamen cultural 
náhuatl (fojas 122 a 171 del tomo iii), suscrito por agustín méndez eduardo, 
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perito práctico cultural, designado por la organización de traductores, intér-
pretes interculturales y Gestores en lenguas indígenas, asociación Civil, de 
fecha 28 veintiocho de septiembre de 2012 dos mil doce, en el que se conclu-
yó: ‘… 1. en el caso específico del procesado ********** sí es indígena y 
pertenece al pueblo ********** de la localidad **********, municipio de 
**********, estado de **********. 2. en lo que se refiere al idioma que habla 
el procesado **********, su primera lengua es el idioma náhuatl, el cual lo 
habla de manera deficiente, aunque es su lengua materna, y el idioma caste-
llano es su segunda lengua y lo habla de manera coloquial. 3. el procesado 
se hace entender bien en castellano de manera coloquial, aunque no entiende 
algunos términos jurídicos, por lo que será necesario explicarle con lenguaje 
familiar en las diligencias, porque su idioma original lo habla de manera defi-
ciente, por lo que es opcional la intervención del perito intérprete traduc-
tor. 4. el procesado ********** ha trasladado su patrón de conducta de su 
lugar de origen a la Ciudad de méxico y lo reproduce cuando convive con sus 
coterráneos, sin embargo, conoce el modo de vida de la Ciudad de méxico, 
desde hace 5 cinco años. 5. de acuerdo con los sistemas normativos que 
rigen la vida de los habitantes de **********, municipio de **********, estado 
de **********, el delito de homicidio calificado que se le imputa al proce-
sado, es calificado como delito grave, ya que la autoridad local no resuelve 
esta controversia, con conciliación ni la reparación del daño, pero esta con-
ducta, sí es reprochable y no forma parte de los usos y costumbres del pueblo 
**********. 6. la sanción que se le puede aplicar al procesado **********, 
en su lugar de origen, en caso de ser culpable, sería la que establece el Código 
penal del estado de **********, en especial los establecidos en los artículos 
del 312 al 317, del ordenamiento antes invocado. 7. de acuerdo con los siste-
mas normativos que rigen la vida de los habitantes de **********, municipio 
de **********, estado de **********, el delito de violación equiparada en 
grado de tentativa, que se le imputa al procesado, es calificado como 
delito grave y, por tanto, la autoridad local no resuelve este asunto, con con-
ciliación ni la reparación del daño, pero esta conducta, sí es reprochable y no 
forma parte de los sistemas normativos (usos y costumbres) del pueblo 
**********. 8. la sanción que se le puede aplicar al procesado **********, 
en su lugar de origen, en caso de ser culpable, sería la que establece el Código 
penal del estado de **********, en especial los establecidos en los artículos 
20, 21 y 267 al 272 del ordenamiento antes invocado. 9. Con fundamento en el 
artículo 2o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
del artículo diez del Convenio 169 de la organización internacional del trabajo 
sobre pueblos indígenas y tribunales en países independientes; del artículo 
165 bis del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, el pro-
cesado **********, por ser integrante de un pueblo indígena, al momento de 
dictar sentencia, se le debe tomar en cuenta su sistema normativo local (usos 
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y costumbres) en cuanto sea aplicable…’.—asimismo, tomando en conside-
ración que a fojas 510 a 527 del tomo i de autos, obra la ampliación de dicta-
men cultural **********, de fecha 29 veintinueve de junio de 2012 dos mil 
doce, suscrito por agustín méndez eduardo, perito práctico cultural, designado 
por la organización de traductores, intérpretes interculturales y Gestores en 
lenguas indígenas, asociación Civil, en el que se concluyó: ‘… 1. en el caso 
específico del procesado ********** de la localidad **********, municipio 
de **********, estado de **********. tiene por lengua materna el idioma 
********** y el idioma **********. 2. de acuerdo con los sistemas normati-
vos que rigen la vida de los habitantes de **********, municipio de 
**********, estado de **********, el delito de homicidio calificado que se le 
imputa al procesado, es calificado como delito grave, ya que la autoridad 
local no resuelve esta controversia, con conciliación ni la reparación del daño, 
pero esta conducta, sí es reprochable y no forma parte de los usos y costum-
bres del pueblo **********. 3. la sanción que se le puede aplicar al procesado 
**********, en su lugar de origen, en caso de ser culpable, sería la que esta-
blece el Código penal del estado de **********, en especial, los establecidos 
en los artículos del 312 al 316, del ordenamiento antes invocado. 4. Con fun-
damento en el artículo 2o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; del artículo diez del Convenio 169 de la organización internacio-
nal del trabajo sobre pueblos indígenas y tribunales en países independien-
tes; del artículo 165 bis del Código de procedimientos penales para el distrito 
Federal, artículos 123 al 129 y 138 del Código penal del distrito Federal, del 
artículo 13 de la Constitución del estado libre y Soberano de puebla, los ar-
tículos 312 al 316 del Código penal del estado de **********, el procesado 
**********, por ser integrante de un pueblo indígena, al momento de dictar 
sentencia, se le deben tomar (sic) sus usos y costumbres, en cuanto sean 
aplicables las normas invocadas…’.—en la inteligencia de que en el caso, 
por tratarse de las conductas ilícitas tipificadas en el Código penal para el 
distrito Federal como delitos de homicidio calificado y violación equiparada 
en grado de tentativa agravado, y de acuerdo a los dos dictámenes antes 
transcritos, a los que se les concede valor probatorio pleno, con fundamento 
en el artículo 254 del código procesal penal para el distrito Federal, en rela-
ción con la fracción iV del artículo 38 de la ley de Justicia para adolescentes 
para el distrito Federal, por haber sido emitido con base en datos objetivos, 
por un perito en la materia, resulta que en el presente caso, no es aplicable 
algún uso o costumbre indígena del pueblo ********** al que pertenece a 
********** (a) ‘**********’, ya que como se destaca en el citado dictamen 
y su ampliación, de acuerdo con los sistemas normativos que rigen la vida de 
los habitantes de **********, municipio de **********, estado de **********, 
de donde es originario ********** (a) ‘**********’, los delitos de homicidio 
calificado y violación equiparada en grado de tentativa, por los que resultó 
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plenamente responsable el antes nombrado, son considerados como califica-
dos y delitos graves, conductas que son reprochables y no forman parte de 
los usos y costumbres del pueblo **********; no obstante ello, este cuerpo 
colegiado valora y toma en consideración los orígenes del antes nombrado 
y concluye que la normatividad que es aplicable al caso a estudio es la espe-
cializada ley de Justicia para adolescentes para el distrito Federal.—asimis-
mo, se toma en consideración que ante el ministerio público investigador 
********** (a) ‘**********’, reconoció que el día y hora de estos hechos in-
terceptó a la ahora occisa ********** y la golpeó en diversas ocasiones sin 
saber en cuántas, empero, ello no es causa para que se le disminuya el grado 
de culpabilidad, sobre todo si se observa la forma en que perpetró las con-
ductas ilícitas materia de la causa, la dimensión de las mismas y la crueldad 
con la que se condujo en ellas.—de igual forma valorando que, en el sumario 
se cuenta con el diagnóstico técnico que se le practicó a ********** (a) 
‘**********’, en el que se hace constar que: (se transcribe).— todo lo ante-
riormente valorado, conjuntamente conduce a establecer que ********** (a) 
‘**********’, en las conductas de homicidio calificado y violación equiparada 
en grado de tentativa agravado por las que resultó plenamente responsable 
revela un grado de culpabilidad máximo, mismo que resulta superior al que 
le estimó el Juez natural en el fallo recurrido, al haberlo intitulado como: ‘in-
termedia entre la equidistante de la media y la máxima, equivalente a 7/8 del 
rango mínimo a máximo’, pero en virtud de que el ministerio público, además 
de apelar al fallo que se revisa, también expresó agravios, en los que solicita 
se le aumente a ********** (a) ‘**********’ el grado de culpabilidad que el 
Juez natural le fijó en la sentencia impugnada y como consecuencia que 
se le incremente el quántum de la medida, ya que al respecto expresa los si-
guientes agravios: (se transcribe).—agravios los antes transcritos del minis-
terio público que son parcialmente fundados y procedentes, en virtud de que 
no obstante que el juzgador realizó el estudio de los aspectos a que se refie-
ren los numerales 58 y 59 de la ley de Justicia para adolescentes para el 
distrito Federal, los que, en este momento se dan por reproducidos en forma 
íntegra, pero, este cuerpo colegiado, al igual que el ministerio público de la 
adscripción a la Sala, no comparte el criterio del juzgador, al haberle graduado 
a ********** (a) ‘**********’ un grado de culpabilidad en las dos conductas 
por las que resultó plenamente responsable ‘intermedia entre la equidistante 
de la media y la máxima, equivalente a 7/8 del rango mínimo a máximo’, por-
que este grado de culpabilidad no se encuentra debidamente vinculado con 
la magnitud de los dos injustos materia de la causa, forma de perpetración de 
los mismos, edad, características especiales del entonces adolescente y ne-
cesidades del mismo, sino que, como en forma acertada lo destaca el repre-
sentante social en su escrito de agravios, ese grado debe ser mayor y toda vez 
que le asiste razón al ministerio público en este agravio, ya que efectivamente, 
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como lo sostiene en su escrito de agravios, ********** (a) ‘**********’ inter-
ceptó a la ahora occisa ********** el día 29 veintinueve de mayo de 2012 dos 
mil doce, aproximadamente a las 23:40 veintitrés horas con cuarenta minutos, 
en la vía pública, siendo superior en fuerza física a la pasivo, la cual contaba 
con ********** años de edad, en tanto que el entonces adolescente tenía 
********** años de edad, siendo que el antes nombrado procedió a golpearla 
y una vez que estuvo en el piso, la continuo golpeando en todo el cuerpo, de 
manera más cruel y salvaje; asimismo, le asiste razón al recurrente cuando 
señala en su escrito de agravios que así el sujeto activo continuó golpeando a 
la pasivo, estando ésta indefensa y vulnerable, hasta dejarla inconsciente, 
ocasionándole lesiones y traumatismo craneoencefálico; lesiones que, como 
acertadamente lo argumenta el ministerio público de la adscripción a la Sala, 
a la postre le produjeron la muerte a **********, como se desprende del dic-
tamen de necropsia, en el que se indica que la pasivo falleció de las alteraciones 
viscerales y tisulares en los órganos interesados, por el traumatismo craneo-
encefálico; asimismo, le asiste razón al ministerio público, en el sentido de 
que el agente activo de los delitos, realizó los actos ejecutivos tendentes a 
imponerle la cópula a la pasivo, utilizando la violencia física y por causas aje-
nas a su voluntad no se produjo el resultado, pero se puso en peligro el bien 
jurídico tutelado, circunstancias anteriores que, señala el representante so-
cial el juzgador no las valoró con exactitud; igualmente, argumenta y le asiste 
razón al recurrente cuando en su escrito de agravios sostiene que el senten-
ciado, carente de todo valor por las normas y los principios de humanidad, 
bajo el estado en que se encontraba, vulneró los bienes altamente protegidos 
por el estado como es la vida y la libertad sexual de las personas; asimismo, le 
asiste razón al ministerio público cuando sostiene que el a quo no ponderó 
las circunstancias graves dolosas que se generaron en cada delito, porque no 
hace un análisis reflexivo sobre dichas circunstancias que generaron los ilíci-
tos materia de estudio, que el activo golpeó a la pasivo en forma despiadada 
y le originó múltiples lesiones; de igual forma, le asiste razón al recurrente 
cuando expone que el juzgador no tomó en cuenta la magnitud grave de los 
hechos que cometió el ahora sentenciado, siendo que éste pudo en todo mo-
mento suspender sus acciones dolosas y lejos de hacerlo decidió, conocien-
do los elementos objetivos de los tipos penales, cometer las conductas 
prohibidas por las normas, la de privar de la vida a la pasivo y tener la resolu-
ción de cometer el delito de violación equiparada en agravio de **********, 
además de realizar todos los actos ejecutivos que deberían producir el resul-
tado, aunado a que el sujeto activo, al realizar las acciones de mérito, lo hizo 
con toda crueldad y sin piedad alguna en el lapso que duraron dichos eventos 
delictivos, por lo que el juzgador deja de apreciar la gravedad de los eventos por 
los que condenó a ********** (a) ‘**********’, sin atender a la magnitud 
de las circunstancias en que cometió las conductas típicas, sin el menor recato 
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a los bienes jurídicos que afectó de manera total; de igual forma, le asiste 
razón al ministerio público en su escrito de agravios, cuando sostiene que el 
juzgador no tomó en cuenta que la afectación de los bienes jurídicos fue de 
máxima entidad y no de gran entidad, como lo dijo el juzgador, que al imponer 
la sanción determina que el grado de culpabilidad a ********** (a) 
‘**********’ es la intermedia entre la equidistante de la media y la máxima, 
equivalente a 7/8 del rango mínimo y máximo, imponiéndole cuatro años, 
cinco meses, siete días; estimación del juzgador que no es adecuada al real y 
verdadero grado de culpabilidad apreciado al antes nombrado sentenciado, 
por lo que este cuerpo colegiado estima que le asiste razón al recurrente, 
cuando señala en su escrito de agravios que el juzgador debió fijar el grado 
de culpabilidad como máxima, ya que privó de la vida a la pasivo en la forma 
por demás cruel y salvaje, además de que pretendió imponerle la cópula rea-
lizando los actos ejecutivos tendentes a producir el resultado, lo cual no se 
llegó a consumar por causas ajenas a su voluntad, haciendo por todo ello 
grave el proceder de ********** (a) ‘**********’, al desplegar sus conduc-
tas sobre la agraviada, a la cual golpeó de manera irracional, ocasionándole las 
lesiones que a la postre le produjeron la muerte, así como trató de imponerle 
la cópula, todo lo cual deja de perder de vista el juzgador; igualmente, le asis-
te razón al representante social, cuando en su escrito de agravios sostiene 
que al momento de los hechos ********** (a) ‘**********’ se había colocado 
voluntariamente en estado de ebriedad y bajo el influjo de la mariguana, 
como se desprende de su certificado de estado físico, pero contaba con las 
características de libre decisión, capacidad y autodeterminación que requie-
re el ordenamiento jurídico para establecer su responsabilidad jurídica; asi-
mismo, le asiste razón al ministerio público, cuando en su escrito de agravios 
señala que, las circunstancias previstas en el numeral 58 de la ley de Justicia 
para adolescentes para el distrito Federal, que se ponderan en su conjunto y 
no de manera aislada y con base en los principios de proporcionalidad con-
creta y abstracta, la primera que toma en cuenta como criterios para la indi-
vidualización factores contextuales de los adolescentes y la otra que obliga a 
tomar en cuenta las circunstancias relativas a los delitos y racionalidad de la 
medida, debiendo vincularse además con el dispositivo 56 de la citada legis-
lación, a efecto de determinar la media o medidas que deben imponerse a 
********** (a) ‘**********’, pues al respecto el segundo de los preceptos 
establece que: las medidas reguladas por la ley tienen como finalidad la inte-
gración social y familiar de los adolescentes y brindarles una experiencia de 
legalidad, así como valorar los beneficios y la convivencia armónica, del civismo 
y del respeto de las normas y de los derechos de los demás y serán impuestas 
por la autoridad judicial, se instrumentarán en lo posible, con la participación 
de la familia, de la comunidad y, en su caso, con el apoyo de especialistas, 
atendiendo en todo momento a la protección integral y al interés superior del 
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adolescente; de igual forma, le asiste razón al representante social, cuando 
en su escrito de agravios señala que, por lo anterior se debe estimar el grado de 
culpabilidad que denota ********** (a) ‘**********’ en mayor al estimado por 
el a quo y al efecto se gradúe y se imponga una medida en internamiento de 
mayor duración a la estimada, ya que de lo contrario no se logrará la finalidad 
de la medida que es su reintegración social y familiar, brindarle una expe-
riencia de legalidad y que valore los beneficios de la convivencia armoniosa del 
civismo, del respeto de las normas y de los derechos de los demás, así como 
observar igualmente su protección integral como adolescente; de la misma 
manera, le asiste razón al ministerio público, cuando sostiene que el grado de 
culpabilidad apreciado por el juzgador a ********** (a) ‘**********’ no se 
adecua al real y verdadero grado de culpabilidad apreciado al antes nombrado, 
al no haber realizado (el juzgador) una vinculación exacta de acuerdo al prin-
cipio de proporcionalidad abstracta y concreta, consistentes en las circuns-
tancias relativas a los delitos que se le atribuyen y las peculiaridades de 
********** (a) ‘**********’; es por ello que el representante social considera 
que el a quo, al momento de individualizar la medida a imponer, no tomó muy 
en cuenta la magnitud de los eventos delictivos homicidio calificado y violación 
equiparada en grado de tentativa agravada, ya que deja de apreciar las cir-
cunstancias graves de esas acciones, ya que además de privar de la vida a la 
que respondiera al nombre de **********, en la forma en que lo hizo, sin que 
estuviera armada la pasivo y encontrarse caída y el sentenciado de pie, aunado 
a que cuando cometió dichas conductas se encontraba en estado de ebrie-
dad y bajo los efectos de la mariguana, que al momento de los hechos la pa-
sivo estaba totalmente indefensa y vulnerable, porque la dejó inconsciente por 
los golpes que le propinó; consecuentemente, este cuerpo colegiado determina 
que le asiste razón al ministerio público de la adscripción a la Sala, cuando en 
su escrito de agravios manifiesta que el grado de culpabilidad de ********** 
(a) ‘**********’ debió ser la máxima, al igual que la medida de internamien-
to, a efecto de que ********** (a) ‘**********’ no incurra en conductas simi-
lares futuras y lograr su integración social, así como inculcar en él el aprecio 
de la vida en libertad y la importancia de la convivencia común tiene el respe-
to a los derechos de los demás, sin vulnerar los mismos, que sea consciente y 
responsabilice de las consecuencias de sus actos, logrando su adaptación 
y reintegración social, así como el principio rector establecido en el artículo 
10, fracción Vii, de la ley de Justicia para adolescentes para el distrito Fede-
ral, es decir, principio de proporcionalidad y racionalidad de la medida, artícu-
los 32 y 109 de la ley de la materia; consecuentemente, determina este cuerpo 
colegiado que los agravios que sobre estos temas esgrime el ministerio público 
son parcialmente fundados y procedentes, consecuentemente, con funda-
mento en el numeral 95 (aplicado a contrario sensu), de la ley de Justicia 
para adolescentes para el distrito Federal, se determina modificar esta parte 
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del fallo apelado, para ahora determinar que el grado de culpabilidad en que 
incurrió ********** (a) ‘**********’ en los delitos de homicidio calificado y 
violación equiparada en grado de tentativa agravada, por los que resultó ple-
namente responsable, es máximo; el citado grado de culpabilidad lo determina 
este órgano de revisión, sin pasar por inadvertido que en el presente fallo se 
resolvió modificar la sentencia apelada, para los efectos de no tener por acre-
ditada, en la conducta ilícita de homicidio calificado, la calificativa prevista en 
la fracción Vii del artículo 138 del Código penal vigente para el distrito Federal, 
en su hipótesis de alteración voluntaria, consistente en estado de ebriedad y 
bajo el influjo de estupefacientes o psicotrópicos, ya que no obstante ello, se 
estima que no procede se le disminuya a ********** (a) ‘**********’ el grado 
de culpabilidad en los delitos por los que resultó plenamente responsable, 
sino que por el contrario, procede el incremento en ese grado de culpabilidad, 
lo que obedece a que en el delito de homicidio concurrieron las calificativas 
previstas en el numeral 138, párrafo primero, hipótesis de ventaja, fracción i, 
existe ventaja: inciso a) cuando el agente es superior en fuerza física a la 
ofendida y ésta no se halla armada, e inciso d) cuando éste se halla caído y 
aquél de pie, del Código penal para el distrito Federal, el numeral antes invo-
cado, en tanto que en el diverso delito de violación equiparada en grado de 
tentativa, concurrió la agravante prevista en el último párrafo del artículo 175 
(hipótesis de violencia física), del código sustantivo penal, circunstancias ca-
lificantes que son determinantes para la agravación de las conductas, del 
grado de culpabilidad del sujeto activo y la medida a imponer; asimismo, tal grado 
de culpabilidad máximo obedece a las circunstancias que concurrieron en la 
realización de ambos delitos, que fueron precisadas anteriormente y que en 
este momento se dan por reproducidas, por economía procesal y es acorde 
con el principio de proporcionalidad de las medidas; ello, valorando la grave-
dad de los dos delitos materia de la causa y la intensidad de afectación y 
puesta en peligro de los bienes jurídicos que tutelan los delitos de homicidio 
calificado y violación equiparada en grado de tentativa agravada, respectiva-
mente; resulta aplicable al caso, por similitud el siguiente criterio jurispru-
dencial: ‘HomiCidio CaliFiCado. loS artÍCuloS 128 Y 138 del CódiGo 
peNal para el diStrito Federal, al preVer uNa SaNCióN mÁS SeVe-
ra Que la del tipo BÁSiCo, CuaNdo Se aCtualiCe alGuNa de laS 
HipóteSiS o CirCuNStaNCiaS Que el SeGuNdo de loS NumeraleS 
SeÑala, No ViolaN el dereCHo FuNdameNtal NON BIS IN IDEM CoN-
teNido eN el artÍCulo 23 de la CoNStituCióN Federal.’ (se transcri-
be su contenido).—en virtud de que este cuerpo colegiado determinó que 
********** (a) ‘**********’ incurrió en un grado de culpabilidad máximo, en 
los dos delitos por los que resultó plenamente responsable, como conse-
cuencia de ello es que, se deje sin efecto la sanción de internamiento que el 
Juez natural le impuso en el fallo recurrido (04 cuatro años, 05 cinco meses, 
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07 siete días) y, en su lugar, tomando en consideración los parámetros del 
marco normativo de la citada medida, como pena única en materia de justi-
cia para adolescentes en el distrito Federal, previsto en el artículo 87 de la ley 
de Justicia para adolescentes para el distrito Federal (seis meses a cinco años), 
ahora se estima justo y equitativo imponerle a ********** (a) ‘**********’, 
por la comisión de los delitos de homicidio calificado y violación equiparada 
en grado de tentativa agravada por los que resultó plenamente responsable, 
05 cinco años de internamiento; consecuentemente, se modifica esta parte 
del fallo recurrido, así como el contenido del resolutivo segundo del mismo.—
en la inteligencia de que a la medida de internamiento que se le impuso en el 
presente fallo a ********** (a) ‘**********’ (05 cinco años) se le debe de 
computar desde que fue detenido con motivos de esta causa, contada a partir 
del 29 veintinueve de mayo de 2012 dos mil doce, quedando el recuento rela-
tivo a cargo del órgano jurisdiccional correspondiente, con fundamento en el 
acuerdo General 57-27/2011, emitido por el pleno del Consejo de la Judicatura 
del distrito Federal, de fecha 20 veinte de junio de 2011 dos mil once.—en la 
inteligencia de que esa medida de tratamiento en internamiento, con fun-
damento en los numerales 56, 57, 59, 84, fracción ii, 86 y 87 de la ley de Jus-
ticia para adolescentes para el distrito Federal, es en un centro especializado, en 
virtud de que ********** (a) ‘**********’, resultó plenamente responsables de 
las conductas tipificadas en el Código penal para el distrito Federal como 
delitos de homicidio calificado y violación equiparada en grado de tentativa 
agravada, mismas que son consideradas como graves, acorde con las fraccio-
nes i y Vi del artículo 30 de la ley de Justicia para adolescente para el dis trito 
Federal; en la inteligencia de que, con la supracitada medida de tratamiento en 
internamiento, se debe cumplir con la finalidad de las medidas sancionado-
ras, consistente en la reinserción social y familiar del adolescente, para así 
brindarle una experiencia de legalidad, así como el que valore los beneficios de 
la convivencia armónica, de civismo y del respeto de las normas y de los dere-
chos de los demás, para que de esa forma se logre la protección integral y el 
interés superior del adolescente de mérito; en el entendido de que la medida 
de tratamiento en internamiento, en un centro especializado, que se le fijó a 
********** (a) ‘**********’, la extinguirá en el centro especializado de inter-
namiento que para tal efecto señale la autoridad ejecutora, acorde a lo pre-
ceptuado por el artículo 87 de la ley de Justicia para adolescentes para el 
distrito Federal; con fundamento en el acuerdo General 57-27/2011, emitido 
por el pleno del Consejo de la Judicatura del distrito Federal, en fecha 20 
veinte de junio de 2011 dos mil once; en la inteligencia de que a la fecha 
********** (a) ‘**********’, ya cumplió ********** años de edad; porque 
como se indicó anteriormente, nació el **********; consecuentemente, en la 
actualidad es mayor de edad, motivo por el que con fundamento en el párrafo 
primero del artículo 107 de la ley de Justicia para adolescentes para el distrito 
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Federal, que a la letra señala: ‘… en los centros de internamiento, existirán 
áreas distintas para hombres, mujeres, procesados y sentenciados, así como 
para quienes padezcan de su salud física o mental, separando a quienes en 
cada etapa continúen como adolescentes o adquieran la mayoría de edad…’; 
por lo que deberá compurgar la medida de internamiento que se le impuso en 
el presente fallo, en lugar separado de los demás internos adolescentes me-
nores de ********** años de edad, para de esa forma velar porque las garan-
tías preceptuadas en el Sistema integral de Justicia para adolescentes sean 
preservadas; lo anterior también en observancia y aplicación al interés supe-
rior de ********** (a) ‘**********’, así como acorde a la regla 13.4 de la re-
glas de Beijing y iV, apartado C, de la ley de las Naciones unidas para la 
protección de los menores privados de su libertad, así como el artículo 37, 
inciso c), de la Convención sobre los derechos del Niño; igualmente, resulta 
aplicable al caso el criterio jurisprudencial titulado: ‘SiStema iNteGral de 
JuStiCia para adoleSCeNteS. Si duraNte la FaCe de eJeCuCióN 
de la medida de iNterNamieNto el SeNteNCiado alCaNZa la maYo-
rÍa de edad, deBerÁ Cumplirla Separado de loS iNterNoS.’ (No-
vena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXViii, noviembre de 2008, página 1205); en el entendido de que a la medida 
de internamiento que se le impuso a ********** (a) ‘**********’ en la pre-
sente resolución (05 cinco años), se le abonará el tiempo que en internamiento 
ha sufrido con motivo de las causas de mérito, quedando el recuento relativo 
a cargo del órgano jurisdiccional correspondiente, contada a partir de 29 
veintinueve de mayo de 2012 dos mil doce, en que fue detenido con motivo de 
los presentes hechos; para tal efecto, se deberá instaurar un programa perso-
nalizado de la ejecución de la supracitada medida, para el entonces adoles-
cente, para el cumplimiento de la misma; programa que comprenderá todos 
los factores individuales del antes nombrado, que sean relevantes para la 
ejecución de su medida, conteniendo una descripción clara y detallada, tanto 
de los objetivos pretendidos con su aplicación, como de las condiciones y 
formas en que deberá ser cumplida por ********** (a) ‘**********’, acorde 
al artículo 110 de la ley de Justicia para adolescentes para el distrito Federal; 
asimismo, y con fundamento en el numeral 111 de la antes nombrada ley, se 
deberá revisar el programa personalizado de ejecución cuando menos cada 
seis meses, informando tanto a ********** (a) ‘**********’, como a sus fami-
liares o representantes, el avance respecto de la aplicación del programa.—
en relación con la determinación del Juez natural, en el sentido de no 
concederle a ********** (a) ‘**********’, medidas de menor gravedad que 
la de internamiento, se resuelve que es acertada, en virtud de que se dio cum-
plimiento a lo previsto por el numeral 32, fracción Xii, inciso d), de la ley de 
Justicia para adolescentes para el distrito Federal, que prevé: ‘… d) para la 
individualización de la medida, el Juez impondrá la de mayor gravedad que 
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corresponda de entre aquéllas, que de acuerdo con la conducta y la edad del 
adolescente pueda imponer y fijará, en caso de considerarlo procedente, 
hasta dos medidas de menor gravedad que puedan cumplirse simultánea-
mente, como alternativa a la primera, previa aprobación de un programa de 
rehabilitación…’.—lo antes anotado constituye un arbitrio judicial, que al 
ejercerlo este cuerpo colegiado y al revisar la forma en que ********** (a) 
‘**********’ perpetró las conductas por las que resultó plenamente respon-
sable, así como al estudiarse las constancias de autos, fundamentalmente el 
resultado del diagnóstico que se le practicó a ********** (a) ‘**********’, 
que fue transcrito anteriormente y que en este momento se da por reproducido 
en forma íntegra por economía procesal, se aprecia que lo más conveniente 
y benéfico para el antes nombrado, observando el interés superior del mismo, 
es que cumpla con la medida que se le impuso en internamiento, para de esa 
forma lograr su reinserción social y familiar y brindarle una experiencia de 
legalidad; por lo antes anotado, resulta conveniente que ********** (a) 
‘**********’, continúe en internamiento, porque además de que no cuenta 
con el apoyo adecuado de su núcleo familiar primario, ni cuentan con redes 
sociales o familiares que lo apoyen y ayuden a llevar su tratamiento en exter-
nación, también se trata de un adolescente que, como se señala en el citado 
diagnóstico, ‘…se sugiere canalizar a una institución especializada en el tra-
tamiento de las adicciones, integrarlo a psicoterapia individual a fin de que 
trabaje en el reforzamiento de su autoestima, autoconcepto, control de impul-
sos y proyecto de vida; asimismo, que elabore el duelo por la muerte y maltrato 
sufrido por parte de su padre…’.—es importante que se destaque que 
********** (a) ‘**********’, actuó en los hechos materia de la causa, con la 
calidad de autor material, en términos de lo establecido por la fracción i del 
artículo 22 del Código penal para el distrito Federal, en el caso se afectó al 
bien jurídico tutelado por la ley, como lo es la vida humana, en específico la 
de la que en vida respondió al nombre de **********, y también se puso en 
peligro la libertad sexual de la misma, por cuanto hace al diverso delito de 
violación equiparada en grado de tentativa agravada materia de la causa; 
consecuentemente, dando respuesta proporcional a los injustos materia de la 
causa, así como a las necesidades y circunstancias especiales de ********** 
(a) ‘**********’ y de la sociedad, se advierte que en este caso es procedente 
que el antes nombrado cumpla en internamiento con la medida que se le 
impuso, ya que se está ante delitos que son considerados como graves por el 
artículo 30, fracciones i y Vi, de la ley de Justicia para adolescentes para 
el distrito Federal e incluso lo anterior también encuentra apoyo en las re-
glas mínimas de las Naciones unidas para la administración de la Justicia de 
menores (reglas de Beijing), en su artículo 17, numeral 1, párrafo primero, 
incisos a), b), c) y d) que a la letra dicen: ‘… 17.1 la decisión de la autoridad 
competente se ajustará a los siguientes principios: a) la respuesta que se dé 
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al delito será siempre proporcionada, no sólo a las circunstancias y la grave-
dad del delito, sino también a las circunstancias y necesidades del menor, así 
como a las necesidades del menor, así como a las necesidades de la socie-
dad; b) las restricciones a la libertad personal del menor se impondrán sólo 
tras cuidadoso estudio y se reducirán al mínimo posible; c) Sólo se impondrá 
la privación de la libertad personal en el caso de que el menor sea condenado 
por un acto grave en el que concurra violencia contra otra persona o por la 
reincidencia en cometer otros delitos graves, y siempre que no haya otra res-
puesta adecuada; d) en el examen de los casos se considerará primordial el 
bienestar del menor …’.—por lo que resulta conveniente que ********** (a) 
‘**********’, continúe en internamiento, porque además de que no cuenta 
con el apoyo adecuado de su núcleo familiar primario (padres), ni cuenta con 
redes sociales o familiares que lo apoyen y ayuden a llevar su tratamiento en 
externación, también se trata de un adolescente que, resultará más beneficia-
do si continúa en internamiento, porque es el lugar en el que se le brindarán 
los apoyos multidisciplinarios que necesita, lo que encuentra apoyo en el ar-
tículo 26, numeral 2, de las reglas mínimas de las Naciones unidas para la 
administración de la Justicia de menores (reglas de Beijing) que señalan: ‘… 
26. objetivos de tratamiento en establecimientos penitenciarios… 26.2 los 
menores confinados en establecimientos penitenciarios recibirán los cuida-
dos, la protección y toda la asistencia necesaria social, educacional, profesio-
nal, psicológica, médica y física, que puedan requerir debido a su edad, sexo y 
personalidad y en el interés de su desarrollo sano.…’.—en el entendido de 
que la medida de internamiento puede ser modificada de acuerdo a los avan-
ces que presenta el adolescente, como lo prevé el artículo 57 de la ley de 
Justicia para adolescentes para el distrito Federal y el artículo 23.2 de las 
reglas mínimas de las Naciones unidas para la administración de la Justicia de 
menores (reglas de Beijing) que expresa: ‘… 23. ejecución efectiva de la re-
solución… 23.2 dichas disposiciones incluirán la facultad otorgada a la auto-
ridad competente para modificar dichas órdenes periódicamente según 
estime pertinente, a condición de que la modificación se efectúe en conso-
nancia con los principios enunciados en las presentes reglas…’.—Conse-
cuentemente, se considera que a ********** (a) ‘**********’ le favorece 
más el internamiento, porque requiere ayuda institucional y multidisciplina-
ria y estando interno, se lograrán las propuestas que se hacen en el diagnós-
tico a que se ha hecho referencia anteriormente, de igual forma se logrará su 
adecuada reinserción social y familiar, que tenga un proyecto de vida, que 
continúe con sus estudios, igualmente logrará madurar, adquirir educación 
académica, técnica, laboral, para que en el futuro se pueda desarrollar ínte-
gramente, ya que hasta antes de estos hechos no tenía plan de vida, y por 
cuanto hace a su señora madre, de lo asentado en el diagnóstico se aprecia 
que no se ocupa de él y se encuentra en el estado de **********, por ello, se 
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robustece nuestro criterio, en el sentido de que estando en internamiento, a 
********** (a) ‘**********’ se le brindarán los tratamientos multidisciplina-
rios que requiere para que en el futuro se pueda desarrollar plenamente y se 
reinserte adecuadamente a su núcleo familiar y social y no sea nocivo para 
los mismos y nuevamente no agreda a los miembros de la sociedad, como lo 
hizo en los hechos materia de la causa, al haber perpetrado los delitos de 
homicidio calificado y violación equiparada en grado de tentativa agravado y, 
por ello, se hace indispensable la intervención del estado, para que ********** 
(a) ‘**********’, cumpla en internamiento con la medida que se le impuso, 
para que en el futuro no sufra un mayor daño, para que la intervención del 
estado sea eficaz y eficiente, para que adquiera herramientas educativas, mo-
rales, formativas y, terapéuticas que le permitan reincorporarse a la sociedad 
y no vuelva a cometer conductas ilícitas, por ello, el internamiento es el lugar 
en el que, velando por el interés superior del adolescente, se le aplicarán los 
tratamientos multidisciplinarios que requiere, para que al cumplir con el 
quántum de la medida de internamiento, se reincorpore a su núcleo familiar 
y social y no lo vuelva a agredir, se desarrolle plenamente y sea motivado para 
que respete los derechos fundamentales de sí mismo y de los demás; motivo 
por el que, este cuerpo colegiado determina que ********** (a) ‘**********’, 
debe cumplir con la medida que se le impuso en internamiento; ello, sin olvidar 
que éste, de acuerdo con la ley de Justicia para adolescentes para el distrito 
Federal, en sus artículos 34 y 35 y los documentos internacionales, debe ser 
el último recurso, por el tiempo más breve, como incluso lo refiere el artículo 
19, numeral 1 de las reglas mínimas de las Naciones unidas para la adminis-
tración de la Justicia de menores (reglas de Beijing), pero, en el caso, se es-
tima que se está ante la excepción, en el que tomando en cuenta la forma en 
que el entonces adolescente cometió las conductas ilícitas por las que resul-
tó plenamente responsable, sus características especiales, los tratamientos 
multidisciplinarios que requiere para que se desarrolle plenamente y se logre 
reinsertar adecuadamente a su núcleo familiar y social, estima que ********** 
(a) ‘**********’ debe cumplir con la pena que se le impuso en internamien-
to.—por lo antes sentado, se estima que para ********** (a) ‘**********’, 
resultará más beneficiado si continúa en internamiento, porque es el lugar en 
el que se le brindará los apoyos multidisciplinarios que necesita, para que 
retome sus estudios, se le capacite laboralmente y logre desarrollarse plena-
mente como ser productivo y benéfico a la sociedad.—motivo por el que este 
cuerpo colegiado determina que no se le debe conceder al ahora sentenciado, 
medidas alternas y debe cumplir con la de internamiento, misma que puede 
ser modificada, de acuerdo con los avances que presente, toda vez que le fa-
vorece más el internamiento, porque requiere ayuda institucional y multidis-
ciplinaria y estando interno, se lograrán las propuestas que se hacen en el 
diagnóstico a que nos hemos referido anteriormente, de igual forma se logrará 
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su reinserción social y familiar, que tenga un proyecto de vida, igualmente 
logrará madurar, adquirir educación académica, técnica, laboral, para que en 
el futuro se pueda desarrollar; consecuentemente, se confirma esta parte del 
fallo que se revisa. por las razones expresadas en el presente considerando y 
en las condiciones antes anotadas, se modifica el contenido del resolutivo 
segundo del fallo recurrido.—Xii. por cuanto hace a lo determinado por el 
Juez natural, en torno a la reparación del daño, derivada de las conductas ti-
pificadas en el Código penal para el distrito Federal como delitos de homicidio 
calificado y violación equiparada en grado de tentativa agravada, se advierte 
que en el resolutivo tercero del fallo recurrido resolvió: ‘… tercero. repara-
ción del daño. Conforme a lo señalado por los artículos 32, fracción Xii, inciso 
h), de la ley de Justicia para adolescentes para el distrito Federal, 42, frac-
ción ii, 43 y 45, fracción i, del Código penal para el distrito Federal, de aplicación 
supletoria, con vista de autos y una vez analizado el elenco probatorio existen-
te en términos de ley se resuelve: toda vez que se trata de una pena pública 
que se debe imponer al justiciable ********** (a) «**********», tomando 
como base lo dispuesto por los artículos 42 y 43 del código punitivo, en rela-
ción con los numerales 500 y 502 de la ley Federal del trabajo; por lo anterior 
es necesario establecer que el artículo 47 del ordenamiento penal citado nos 
remite a la ley Federal del trabajo y en ese contexto dicha ley establece en 
sus artículos 500 y 502, dos conceptos: primero: indemnización del daño ma-
terial, equivalente a dos meses de salario mínimo por gastos funerarios; y 
segundo: indemnización del daño moral, equivalente a 730 días de salario 
mínimo; márgenes que constituyen el límite mínimo que debe el juzgador 
imponer, simplemente al acreditar el delito de homicidio y, para el caso que el 
ministerio público o la víctima u ofendido del delito aporten elementos de 
prueba que arrojen un monto mayor de la indemnización, debe atenderse a 
éstos, lo que en la especie aconteció, y si bien es cierto que el ciudadano 
**********, hijo de la occisa **********, al respecto presentó un documento 
emitido por «**********» S.a. de C.V., número de folio 1629, de fecha 30 
treinta de mayo de 2012 dos mil doce, por la cantidad de $8,000.00 (ocho mil 
pesos 00/100 m.N.), por concepto de servicio directo, siendo el ataúd, equipo 
de velación, arreglo estético, preparación y trámites, derivado del funeral de 
**********; documental que fue ratificada en audiencia de ley por el c. 
**********, quien es el administrador único de la sociedad mercantil 
«**********» S.a. de C.V., y cuya personalidad acreditó con el testimonio 
notarial número 54,851, advirtiéndose que con la citada documental se com-
prueba que el ciudadano **********, vástago de la occisa en cita, erogó la 
mencionada cantidad monetaria, misma que rebasa la establecida en la ley 
Federal del trabajo por concepto de gastos funerarios, por lo que en audiencia 
de ley (foja 14, tomo ii) fue debidamente ratificada; en ese tenor, es que por 
concepto de reparación del daño material (gastos funerarios), el justiciable 
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********** (a) ‘**********’, deberá pagar la cantidad de $8,000.00 (ocho mil 
pesos 00/100 moneda nacional) al c. **********.—de igual manera y en 
cuanto al segundo de los conceptos a que nos hemos referido, esto es, a la 
indemnización (daño moral) por el fallecimiento de quien respondía al nom-
bre de **********, debe señalarse que ésta se calcula tomando en cuenta 
los 730 días de salario mínimo general vigente a razón de $62.33 sesenta y 
dos pesos con treinta y tres centavos (que era el salario vigente en la época 
de los hechos) a que se refieren los numerales 500, fracción ii y 502 de la ley 
Federal del trabajo y nos arrojan como resultado la cantidad de $45,500.90 
(cuarenta y cinco mil quinientos pesos 90/100 moneda nacional), que deberá 
pagar a quien acredite ser el legítimo beneficiario de la occisa **********. 
Haciendo los dos conceptos anteriores por el fallecimiento de ********** un 
total de $53,500.90 (cincuenta y tres mil quinientos pesos 90/100 moneda na-
cional); cantidad que deberá ser exhibida en cualquiera de las formas esta-
blecidas por la ley, ante la autoridad encargada de la ejecución de la medida, y 
en su oportunidad entregadas a los beneficiarios de ********** **********; en 
la inteligencia de que si los mismos renuncian o no cobran el importe de la 
reparación del daño antes aludida, éste se entregará en cantidades iguales 
del 50% al Fondo de apoyo a la procuración de Justicia y al Fondo de apoyo a 
la administración de Justicia, al tenor de lo dispuesto por el artículo 51 del 
Código penal para el distrito Federal, de aplicación supletoria.—asimismo, 
procede absolver a ********** (a) «**********», respecto de la reparación 
de resarcimientos y perjuicios ocasionados, también solicitada por el minis-
terio público al no haberse aportado datos y pruebas fehacientes durante la 
secuela procedimental para demostrar su procedencia y mucho menos cuan-
tificar su monto…’.—lo antes transcrito, que fue determinado por el a quo, 
resulta acertado, por las siguientes razones: resulta procedente condenar a 
********** (a) ‘**********’, a la reparación del daño proveniente de la con-
ducta tipificada como delito de homicidio calificado, perpetrado en agravio de 
la que en vida respondió al nombre de ********** , en su concepto de indem-
nización por fallecimiento, porque de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 47 del Código penal para el distrito Federal, aplicado supletoriamen-
te, en el sentido de que tratándose de delitos que afecten la vida o la integri-
dad corporal, el monto de la reparación del daño no podrá ser menor del que 
resulte de aplicar las disposiciones relativas de la ley Federal del trabajo; 
motivo por el que al caso, resulta aplicable el contenido de los artículos 500 y 
502 de la ley laboral que indican: ‘artículo 500. Cuando el riesgo traiga como 
consecuencia la muerte del trabajador, la indemnización comprenderá: i. dos 
meses de salario por concepto de gastos funerarios, y ii. el pago de la canti-
dad que fija el artículo 502. …’. por su parte, el artículo 502 de la ley laboral 
indica: ‘… artículo 502. en caso de muerte del trabajador, la indemnización 
que corresponda a las personas a que se refiere el artículo anterior será la 
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cantidad equivalente al importe de setecientos treinta días de salario. ...’.—
resulta procedente la determinación del Juez natural, de condenar a 
********** (a) ‘**********’, a la reparación del daño por concepto de gastos 
funerarios de la que en vida respondiera al nombre de **********, por lo que 
resulta procedente lo determinado por el a quo, en el sentido de que el ahora 
sentenciado le pague a **********, hijo de la ahora occisa **********, la 
cantidad de $8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 m.N.), mismos que erogó para 
los servicios funerarios de la ahora occisa, lo que se acredita con la docu-
mental privada emitida por la empresa denominada ‘********** S.a. de C.V.’, 
con número de folio 1629, de fecha 30 treinta de mayo de 2012 dos mil doce, por 
la cantidad de $8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 m.N.), por concepto de servi-
cio directo, siendo el ataúd, equipo de velación, arreglo estético, preparación 
y trámites; documental que fue ratificada ante el a quo (fojas 14 vuelta y 15 del 
tomo ii) por **********, administrador único de la sociedad mercantil antes 
anotada, cuya personalidad acreditó con el testimonio notarial número 54,851, 
que obra a fojas 17 a 30 del tomo ii, documental a la que se le concede valor 
probatorio pleno, con fundamento en el numeral 251 del Código de proce-
dimientos penales para el distrito Federal; en relación con la fracción iV del 
artículo 38 de la ley de Justicia para adolescentes para el distrito Federal; 
consecuentemente, con la citada documental, se comprueba que **********, 
hijo de la ahora occisa **********, erogó $8,000.00 ocho mil pesos 00/100 
m.N., por concepto de gastos funerarios de su señora madre, numerario que, 
como lo señaló el a quo en el fallo recurrido, rebasa la establecida en la ley 
Federal del trabajo por concepto de gastos funerarios, motivos por los que se 
confirma esta parte del fallo recurrido. resulta aplicable al caso el siguiente 
criterio jurisprudencial: ‘reparaCióN del daÑo eN el delito de HomiCi-
dio. para Que Se CoNdeNe a ella BaSta Que el JuZGador teNGa 
por aCreditada la ComiSióN del ilÍCito (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal).’ (se transcribe su contenido).—por otra parte, resulta procedente 
que ********** (a) ‘**********’, le pague a quien acredite ante el Juez oral 
en funciones de ejecución de sentencias, haber sido dependiente económico, 
heredero o derechohabiente de la ahora occisa **********, en la proporción 
que señale el derecho sucesorio y demás disposiciones aplicables, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 45 del Código penal para el distrito Fe-
deral la cantidad de $45,500.90 (cuarenta y cinco mil quinientos pesos 90/100 
moneda nacional), que resulta de multiplicar 730 setecientos treinta días de 
salario mínimo general vigente al momento de los hechos (29 veintinueve 
de mayo de 2012 dos mil doce), a razón de $62.33 sesenta y dos pesos 33/100 
m.N., número de días a que se refiere el artículo 502 de la ley Federal del tra-
bajo, al señalar que: ‘artículo 502. en caso de muerte del trabajador, la indem-
nización que corresponda a las personas a que se refiere el artículo anterior 
será la cantidad equivalente al importe de setecientos treinta días de salario. ...’, 
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en tal virtud es procedente que ********** (a) ‘**********’, realice el citado 
pago, por concepto de indemnización por fallecimiento, motivo por el que se 
confirma esta parte del fallo recurrido.—resulta procedente y se determina con-
firmar la determinación del juzgador, en el sentido de que si los beneficiarios 
a las supracitadas reparaciones renuncian o no cobran su importe, éste se 
entregará en cantidades iguales del 50% al Fondo de apoyo a la procuración 
de Justicia y al Fondo de apoyo a la administración de Justicia, al tenor de lo 
dispuesto por el artículo 51 del Código penal para el distrito Federal, de apli-
cación supletoria.—de igual forma se confirma la declaratoria del juzgador, 
en el sentido de absolver a ********** (a) ‘**********’, respecto de la repa-
ración de resarcimientos y perjuicios ocasionados también solicitada por el 
ministerio público al no haberse aportado datos y pruebas fehacientes duran-
te la secuela procedimental para demostrar su procedencia y mucho menos 
cuantificar su monto, y como se dijo anteriormente, se determina confirmar 
esta parte del fallo recurrido, en virtud de que tal absolución no le irroga agra-
vios a ********** (a) ‘**********’.—Consecuencia de todo lo estudiado 
anteriormente, es que se determine confirmar en sus propios términos el 
contenido del resolutivo tercero del fallo recurrido.—Xiii. por otra parte, del fallo 
recurrido se advierte que el Juez natural omitió resolver en torno a la repara-
ción del daño derivada del delito de violación equiparada en grado de tentativa 
agravada, por el que también resultó plenamente responsable ********** 
(a) ‘**********’, lo que origina incertidumbre; para no continuar con ello, ahora 
este cuerpo colegiado, con fundamento en el numeral 95 de la ley de Justi-
cia para adolescentes para el distrito Federal, determina modificar el fallo recu-
rrido, para agregar al mismo otro resolutivo, con el número ‘séptimo’, para los 
efectos de incluir en el mismo la absolución a favor de ********** (a) 
‘**********’, respecto de la reparación del daño en todos sus aspectos, deri-
vada del delito de violación equiparada en grado de tentativa agravado, por 
tratarse de un delito en grado de tentativa, carente de resultado material; la 
omisión en que incurrió el a quo, que fue destacada anteriormente, se le hace 
notar para que en casos subsecuentes no incurra en ella.—XiV. este cuerpo 
colegiado determina dejar subsistente el contenido de los resolutivos cuarto 
a sexto del fallo que se revisa, por contener cuestiones de índole administra-
tivo, que no le irrogan agravios a ********** (a) ‘**********’, a excepción del 
derecho y término para interponer el recurso de apelación, contenido en 
el resolutivo cuarto, por haberse sustanciado con el presente fallo.—XV. Como 
consecuencia de que el Juez natural no estudio y valoró todas y cada una de 
las pruebas y constancias de autos, cuando tuvo por acreditadas las conduc-
tas ilícitas tipificadas en el Código penal para el distrito Federal como delitos 
de homicidio calificado y violación equiparada en grado de tentativa; así como 
por el hecho de considerar en el fallo recurrido que: ‘… el justiciable ********** 
(a) «**********» puso en peligro el bien jurídico protegido por la norma penal 
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relativo al normal desarrollo psicosexual de **********…’ (foja 287 vuelta del 
tomo iii) y también asentó (a foja 301 del tomo i) que: ‘… la puesta en peligro 
del bien jurídico tutelado relativo al normal desarrollo psicosexual de 
**********…’, lo que es incorrecto, en virtud de que por estar ante la presen-
cia de un delito de violación equiparada en grado de tentativa agravada, en la 
que la sujeto pasivo lo fue **********, misma que al momento de los hechos 
contaba con ********** años de edad, el bien jurídico que tutela la norma 
penal referente al delito antes citado es la libertad sexual de las personas; 
asimismo, cuando el juzgador realizó el estudio del delito de violación equipa-
rada en grado de tentativa agravada, reiteradamente aludió a que el sujeto 
activo ‘…intenta imponerle la cópula, no obstante el activo es sorprendido 
por varias personas y agentes de la policía y se da a la fuga…’; de donde se 
advierte que tal pronunciamiento se aparta del contenido de la figura jurídica 
de la tentativa punible, a que se refiere el numeral 20 del Código penal para el 
distrito Federal, que a la letra dice: ‘…existe tentativa punible, cuando la re-
solución de cometer un delito se exterioriza realizando, en parte o totalmente, 
los actos ejecutivos que deberían producir el resultado, u omitiendo los que 
deberían evitarlo, si por causas ajenas a la voluntad del sujeto activo no se 
llega a la consumación, pero se pone en peligro el bien jurídico tutelado…’, 
aunado a que el a quo asienta que el activo se dio a la fuga, lo que es inacer-
tado, ya que de acuerdo con las constancias de autos se advierte que se logró 
la detención del agente activo, instantes después de perpetrar las dos con-
ductas ilícitas materia de la causa, por lo que sólo se retiró algunos metros 
del lugar de los eventos delictivos, pero no se logró proporcionar la fuga; tam-
bién omitió el Juez natural resolver en torno a la reparación del daño en todos 
sus aspectos, respecto del delito de violación equiparada en grado de tentati-
va agravada materia de la causa; por todo ello, con fundamento en el numeral 
433 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal se le llama 
la atención al Juez natural. …"

de las transcripciones anteriores se aprecia que la Sala responsable 
legalmente al considerar fundados los agravios del ministerio público, modi-
ficó lo relativo al grado de culpabilidad y, por tanto, la medida de internamien-
to impuesta al adolescente, al haber resultado responsable en la comisión de 
las conductas tipificadas como delitos de homicidio calificado y violación 
equiparada agravada en grado de tentativa, ya que tomó en cuenta lo dis-
puesto por los artículos 32, fracción Xii, 58 y 59 de la ley de Justicia para 
adolescentes para el distrito Federal; esto es, la naturaleza dolosa de las con-
ductas tipificadas como delitos de homicidio calificado y violación equiparada 
agravada en grado de tentativa, al considerar que el grado de culpabilidad 
determinado por el Juez de la causa, no se encuentra vinculado con la mag-
nitud de las conductas tipificadas como delitos materia de la causa, con la 
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forma de perpetración de éstas; para lo cual consideró de grave entidad la 
magnitud del daño causado, también precisó las circunstancias de tiempo, 
lugar, modo y ocasión del hecho realizado; que la forma en que cometió las 
conductas típicas que se le imputan, fue como autor, en términos del artículo 
22, fracción i, del Código penal para el distrito Federal de manera supletoria 
a la ley de la materia; asimismo, de autos advirtió que entre el adolescente y 
la ofendida no existía vínculo de alguna especie; precisó que no se requiere 
calidad en el sujeto activo para la comisión de tal actuación; en cuanto a las 
peculiaridades del adolescente señaló que demostró tener en el momento de 
los hechos ********** años de edad, ello conforme al acta de nacimiento que 
obra en autos de la cual se advierte que nació el ********** de **********, 
documento que fue apreciado en términos de lo previsto en el artículo 250 del 
Código de procedimientos penales para el distrito Federal, del cual se des-
prende que al momento de la comisión de los hechos contaba con ********** 
años, lo que hace ver que se encontraba en la fase final de la adolescencia, a 
punto de ser adulto; asimismo, la responsable destacó que el ahora quejoso, 
al rendir su declaración inicial, manifestó ser de religión **********, con 
instrucción de sexto grado de primaria, **********, originario de ********** 
Chichicuila (sic), estado de **********, ocupación en la **********, ser 
adicto a drogas y enervantes en específico a la marihuana, de vez en cuando 
fuma cigarro comercial, de vez en cuando también ingiere bebidas embria-
gantes, no tiene enfermedades venéreas o contagiosas y no sabe si padece 
enfermedad mental, no obstante de pertenecer al grupo étnico o indígena 
**********, habla y entiende bien el castellano; asimismo, acertadamente la 
responsable precisó que de acuerdo con el dictamen cultural ********** y 
la ********** de éste, en el caso no es aplicable ningún uso o costumbre 
indígena del pueblo ********** al que pertenece el ahora quejoso, ya que de 
acuerdo con los sistemas normativos que rigen la vida de los habitantes 
de **********, municipio de **********, estado de ********** de donde 
es originario **********, y a las conductas tipificadas como delitos de homi-
cidio calificado y violación equiparada agravada en grado de tentativa por los 
que resultó penalmente responsable el ahora quejoso, son considerados como 
calificados y delitos graves, conductas que son reprochables, y no forman 
parte de los usos y costumbres del pueblo **********, por lo que acertada-
mente la responsable consideró que la legislación aplicable es la ley de Jus-
ticia para adolescentes para el distrito Federal, dictamen que acertadamente 
la responsable le confirió valor probatorio en términos de lo dispuesto en el 
numeral 254 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, 
en relación con la fracción iV del artículo 38 de la ley de Justicia para adoles-
centes para el distrito Federal, por haber sido emitido con base en datos ob-
jetivos por un perito en la materia.
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de igual forma, atendió a lo expuesto en el diagnóstico técnico que se 
practicó a ********** (a) "**********", del que se desprende que desde seis 
meses antes de su detención vivía en situación de calle, pernoctaba bajo un 
puente ubicado a la salida del metro **********, junto con otros jóvenes; 
asimismo, como recomendación en dicho diagnóstico se propuso "… ca-
nalizar a una institución especializada en el tratamiento de las adicciones, 
integrarlo a psicoterapia individual a fin de que trabaje en el reforzamiento de 
su autoestima, autoconcepto, control de impulsos y proyecto de vida; asimis-
mo, que se elabore el duelo por la muerte y el maltrato sufrido por parte de 
su padre".

asimismo, la responsable legalmente determinó que si bien el ahora 
quejoso ante el ministerio público reconoció que el día y hora de los hechos 
interceptó a ********** y la golpeó en diversas ocasiones sin saber cuántas, 
ello no es causa para que se le disminuya el grado de culpabilidad, sobre todo 
si se observa la forma en que perpetró las conductas ilícitas materia de la 
causa, la dimensión de éstas y la crueldad con que se condujo; todo lo cual 
llevó a la responsable a determinar un grado de culpabilidad máximo; y, por 
ende, justo y equitativo imponer a ********** una medida de tratamiento en 
internación con restricción de su libertad con una duración de cinco años. 

medida de tratamiento impuesta que se encuentra prevista en el ar-
tículo 84, párrafo primero, fracción ii, de la ley de Justicia para adolescentes 
y que sólo se aplica en caso de una infracción que se encuentra dentro del 
catálogo de conductas tipificadas como delito grave, previsto en el artículo 
30, fracciones i y V, de la ley de Justicia para adolescentes; que como en el 
presente caso, lo son las conductas tipificadas como delitos de homicidio 
calificado y violación equiparada agravada en grado de tentativa, por lo que 
acertadamente la responsable precisó que en este caso el tratamiento debe 
tener como finalidad, la aplicación de sistemas o métodos especializados, 
con aportación de las diversas ciencias, técnicas y disciplinas necesarias 
para fomentar la formación integral de los adolescentes, su reintegración fa-
miliar y social, para modificar los factores negativos y propiciar un desarrollo 
armónico, útil y sano para los adolescentes.

además, dicha medida está dentro de los límites señalados por el ar-
tículo aplicable, que en el caso es el 87 de la ley de Justicia para adolescen-
tes para el distrito Federal, que establece la duración de la medida de 
internamiento de seis meses a cinco años, por lo que, ésta por sí no viola 
derechos humanos, siendo correcto lo resuelto por la responsable, en cuanto 
a que sea tomado en consideración el tiempo que el adolescente ha estado 
privado de su libertad en razón de la preventiva sufrida con motivo de los pre-
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sentes hechos, es decir, a partir del veintinueve de mayo de dos mil doce, 
fecha en que consta fue puesto a disposición del Juez Sexto de proceso es-
crito en Justicia para adolescentes del distrito Federal, con motivo de los 
presentes hechos.

puesto que para la adecuada aplicación de la medida, la responsable 
tomó conocimiento directo del adolescente, de la víctima y de las circunstan-
cias del hecho, así como el diagnóstico técnico practicado al ahora quejoso, 
en los términos ya precisados; lo cual es acertado puesto que, si bien es 
cierto, lo anterior resulta ser similar a lo previsto en el último párrafo del ar-
tículo 72 del Código penal para el distrito Federal, mismo que la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las ejecutorias dictadas en 
los amparos directos en revisión 343/2012 y 842/2012, determinó su inconsti-
tucionalidad, en atención a los recientes pronunciamientos acerca de los al-
cances del paradigma del derecho penal de acto; exponiendo que dicha porción 
normativa contradice el paradigma del derecho penal del acto protegido por 
nuestra Constitución política de los estados unidos mexicanos, según el 
cual, queda prohibido tomar en cuenta los factores relacionados con la per-
sonalidad del transgresor de la norma penal para efectos de individualizar su 
sanción; también lo es que ello no resulta aplicable al adolescente.

lo anterior, en atención a que la ley de Justicia para adolescentes para 
el distrito Federal es acorde con lo señalado por los tratados internacionales, 
pues inclusive la Corte interamericana de derechos Humanos ha señalado 
que cuando se trata de la protección de los derechos del niño y de la adop-
ción de medidas para lograr dicha protección, rige el principio del interés 
superior del niño, que se funda "en la dignidad misma del ser humano, en las 
características propias de los niños, y en la necesidad de propiciar el desarro-
llo de éstos, con pleno aprovechamiento de sus potencialidades" (Caso Bulacio 
vs. argentina. Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de septiembre 
de 2003. Serie C No. 100). 

la expresión "interés superior del niño", consagrada en el artículo 3 de 
la Convención sobre los derechos del Niño, implica que el desarrollo de éste 
y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados como crite-
rios rectores para la elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos 
los órdenes relativos a la vida del niño. "en el mismo sentido, conviene obser-
var que para asegurar, en la mayor medida posible, la prevalencia del interés 
superior del niño, el preámbulo de la Convención sobre los derechos del Niño 
establece que éste requiere ‘cuidados especiales’, y el artículo 19 de la Con-
vención americana señala que debe recibir ‘medidas especiales de protec-
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ción’. en ambos casos, la necesidad de adoptar esas medidas o cuidados 
proviene de la situación específica en la que se encuentran los niños, toman-
do en cuenta su debilidad, inmadurez o inexperiencia. en conclusión, es pre-
ciso ponderar no sólo el requerimiento de medidas especiales, sino también 
las características particulares de la situación en la que se halla el niño." 
(Condición Jurídica y derechos Humanos del Niño. opinión Consultiva oC-
17/02 de 28 de agosto de 2002. Serie a No. 17).

por otra parte, los artículos 6 y 27 de la Convención sobre los derechos 
del Niño incluyen en el derecho a la vida la obligación del estado de garanti-
zar "en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño". 
el Comité de derechos del Niño ha interpretado la palabra "desarrollo" de una 
manera amplia, holística, que abarca lo físico, mental, espiritual, moral, psi-
cológico y social. mirado así, un estado tiene, respecto de niños privados de 
libertad y, por tanto, bajo su custodia, la obligación de, inter alia, proveerlos 
de asistencia de salud y de educación, para así asegurarse de que la deten-
ción a la que los niños están sujetos no destruirá sus proyectos de vida. 
en íntima relación con la calidad de vida, están las obligaciones del estado en 
materia de integridad personal de niños privados de libertad. la calificación 
de penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes debe considerar necesa-
riamente la calidad de niños de los afectados por ellos.

la garantía de los derechos implica la existencia de medios legales 
idóneos para la definición y protección de aquéllos, con intervención de un ór-
gano judicial competente, independiente e imparcial, cuya actuación se ajuste 
escrupulosamente a la ley, en la que se fijará, conforme a criterios de oportu-
nidad, legitimidad y racionalidad, el ámbito de los poderes reglados de las 
potestades discrecionales. a este respecto, la regla No. 6 de Beijing regula 
las atribuciones de los Jueces para la determinación de los derechos de los 
niños: "6.1. Habida cuenta de las diversas necesidades especiales de los me-
nores, así como de la diversidad de medidas disponibles, se facultará un mar-
gen suficiente para el ejercicio de facultades discrecionales en las diferentes 
etapas de los juicios y en los distintos niveles de la administración de justicia 
de menores, incluidos los de investigación, procesamiento, sentencia y de las 
medidas complementarias de las decisiones. 6.2 Se procurará, no obstante, 
garantizar la debida competencia en todas las fases y niveles en el ejercicio 
de cualquiera de esas facultades discrecionales. 6.3 los que ejerzan dichas 
facultades deberán estar especialmente preparados o capacitados para ha-
cerlo juiciosamente y en consonancia con sus respectivas funciones y man-
datos." (Condición Jurídica y derechos Humanos del Niño. opinión Consultiva 
oC-17/02 de 28 de agosto de 2002. Serie a No. 17).
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asimismo, el Comité de los derechos del Niño, en su observación ge-
neral No. 10 (2007), titulada los derechos del niño en la justicia de menores 
precisa, entre otras cosas, que en todas las decisiones que se adopten en el 
contexto de la administración de la justicia de menores, el interés superior 
del niño deberá ser una consideración primordial. los niños se diferencian de 
los adultos tanto en su desarrollo físico y psicológico como por sus necesida-
des emocionales y educativas. esas diferencias constituyen la base de la 
menor culpabilidad de los niños que tienen conflictos con la justicia. Éstas y 
otras diferencias justifican la existencia de un sistema separado de justicia 
de menores y hacen necesario dar un trato diferente a los niños. la protec-
ción del interés superior del niño significa, por ejemplo, que los tradicionales 
objetivos de la justicia penal, a saber, represión/castigo, deben ser sustituidos 
por los de rehabilitación y justicia restitutiva cuando se trate de menores de-
lincuentes. esto puede realizarse al mismo tiempo que se presta atención a 
una efectiva seguridad pública.

un trato en el que se tenga en cuenta la edad del niño y se fomente su 
reintegración y el desempeño de una función constructiva en la sociedad. 
este principio se debe aplicar, observar y respetar durante todo el proceso de 
trato con el niño, desde el primer contacto con los organismos encargados 
de hacer cumplir la ley hasta la ejecución de todas las medidas en relación 
con el niño. todo el personal encargado de la administración de la justicia de 
menores debe tener en cuenta el desarrollo del niño, el crecimiento dinámico 
y constante de éste, qué es apropiado para su bienestar, y las múltiples for-
mas de violencia contra el niño.

el comité desea subrayar que la respuesta que se dé al delito debe 
ser siempre proporcionada, no sólo a las circunstancias y la gravedad del 
delito, sino también a la edad, la menor culpabilidad, las circunstancias y las 
necesidades del menor, así como a las diversas necesidades de la sociedad, 
en particular a largo plazo. la aplicación de un método estrictamente punitivo 
no está en armonía con los principios básicos de la justicia de menores enun-
ciados en el párrafo 1 del artículo 40 de la convención. 

el comité reitera que las penas de castigos corporales son contrarias 
a estos principios y al artículo 37, en el que se prohíbe toda forma de tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes (véase también la observación ge-
neral No. 8 (2006) del comité –el derecho del niño a la protección contra los 
castigos corporales y otras formas de castigo crueles o degradantes–). Cuan-
do un menor cometa un delito grave, se podrá considerar la aplicación de 
medidas proporcionales a las circunstancias del delincuente y a la gravedad 
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del hecho, y se tomarán en consideración las necesidades del orden público 
y las sanciones. en el caso de los menores, siempre prevalecerá sobre estas 
consideraciones la necesidad de salvaguardar el bienestar y el interés supe-
rior del niño y de fomentar su reintegración social.

de ahí que, contrario a lo que afirma el quejoso, no existe violación al 
precepto 18 constitucional, en el entendido de que las medidas impuestas 
son proporcionales a la conducta realizada por éste, y tienen como objetivo 
precisamente la reintegración social y familiar del adolescente, así como el 
pleno desarrollo de su persona y sus capacidades, y si bien la medida de in-
ternamiento sólo se utilizará como medida extrema y por el tiempo más breve 
que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de 
catorce años de edad, por la comisión de conductas antisociales calificadas 
como graves; ello se actualiza en el caso, puesto que el ahora quejoso al mo-
mento de los hechos contaba con ********** de edad, y las conductas tipifi-
cadas como delitos de las que resultó responsable en su comisión, están 
contempladas como graves en el artículo 30 de la ley de Justicia para ado-
lescentes para el distrito Federal. 

por otra parte, resulta acertado que la responsable confirmara lo deter-
minado por el Juez de instancia en cuanto no conceder medidas alternas a 
**********, al destacar que se lesionó el bien jurídico de mayor valía como lo 
es la vida, así como que se puso en peligro la libertad sexual de la ofendida, 
además de que las conductas tipificadas como delitos, desplegadas por 
el adolescente, son consideradas como graves de acuerdo con el artículo 30, 
fracciones i y Vi, de la ley de Justicia para adolescentes para el distrito Fede-
ral; además de que no cuenta con el apoyo adecuado de su núcleo familiar 
primario, ni cuenta con redes sociales o familiares que lo apoyen y ayuden 
a llevar su tratamiento en externación, pues efectivamente como se des-
prende del diagnóstico técnico que se practicó a ********** (a) "**********", 
desde seis meses antes de su detención vivía en situación de calle, pues 
pernoctaba bajo un puente ubicado a la salida del metro **********, junto 
con otros jóvenes.

por lo que acertadamente la responsable consideró conveniente que 
********** (a) "**********", continúe en internamiento, resaltando que re-
sultará más beneficiado si continúa en internamiento, porque es el lugar en el 
que se le brindarán los apoyos multidisciplinarios que necesita, lo que en-
cuentra apoyo en el artículo 26, numeral 2, de las reglas mínimas de las Na-
ciones unidas para la administración de la Justicia de menores (reglas de 
Beijing). en el entendido de que la medida de internamiento puede ser modi-
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ficada, de acuerdo con los avances que presente el adolescente, como lo 
prevé el artículo 57 de la ley de Justicia para adolescentes para el distrito 
Federal y el artículo 23, numeral 2, de las reglas mínimas de las Naciones 
unidas para la administración de la Justicia de menores (reglas de Beijing); 
por ello, legalmente concluye que el internamiento es el lugar en el que, ve-
lando por el interés superior del adolescente, se le aplicarán los tratamientos 
multidisciplinarios que requiere, para que al cumplir con el quántum de la 
medida de internamiento, se reincorpore a su núcleo familiar y social y no 
lo vuelva a agredir, se desarrolle plenamente y sea motivado para que res-
pete los derechos fundamentales de sí mismo y de los demás.

por tanto, el negarle medidas alternas en externación no transgrede en 
forma alguna lo establecido por la ley de Justicia para adolescentes, pues 
acorde al numeral 32, fracción Xii, inciso d), de dicho ordenamiento, es facultad 
potestativa del juzgador otorgar tales medidas y no un derecho del adolescen-
te; por lo que tal determinación es acorde con lo dispuesto en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, la Convención de los derechos del 
Niño, las directrices de las Naciones unidas para la prevención de la delincuen-
cia Juvenil (directrices de riad) y las reglas mínimas de las Naciones uni-
das para la administración de Justicia de menores (reglas de Beijing); pues 
todos estos ordenamientos e instrumentos internacionales forman parte del 
Sistema integral de Justicia para adolescentes que consagra diversas garan-
tías a favor de los adolescentes, velando siempre por el interés superior del 
adolescente; siendo uno de los objetos del sistema de justicia para adoles-
centes dotarlos como sujetos plenos de derechos y, por ende, de las obliga-
ciones, deberes y responsabilidades que tal condición les proporciona. 

por lo que, efectivamente, el ahora quejoso no cumple con los requisitos 
para que se le concedan medidas alternas al tratamiento en internamiento. 

de ahí que no le asiste razón al ahora quejoso en cuanto a que la res-
ponsable al considerar parcialmente fundados los agravios del ministerio pú-
blico le negó las medidas alternas, puesto que en ese sentido la responsable 
no tuvo por fundados los agravios, sino que confirmó lo determinado por el 
Juez de la causa, al considerar que resultaba más conveniente que el ahora 
quejoso permaneciera en internación para lograr su reintegración a la socie-
dad, ello atendiendo a las condiciones personales de éste, puesto que no 
cuenta con el apoyo adecuado de su núcleo familiar primario, ni cuenta con 
las redes sociales o familiares que lo apoyen y ayuden a llevar su tratamiento 
en externación, lo cual, como ya se dijo, no trastoca el principio de interés 
superior del niño, ni el de debido proceso y tampoco el de exacta aplicación 
de la norma contenida en el artículo 15 de la ley para adolescentes, por tanto, 
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no le beneficia el criterio que cita bajo el rubro: "peNa mÁXima improCe-
deNCia de la."

por otra parte, resulta legal que la responsable confirmara lo relativo a 
condenar a ********** a la reparación del daño, debiendo pagar a quien 
acredite ser el legítimo beneficiario de la occisa ********** una indemniza-
ción equivalente a setecientos treinta días de salario mínimo vigente al momen-
to de los hechos (veintinueve de mayo de dos mil doce), a razón de sesenta y 
dos pesos con treinta y tres centavos, resultando la cantidad de cuarenta y cinco 
mil quinientos pesos con noventa centavos; por concepto de daño moral; así 
como el pago de ocho mil pesos a **********, quien fue el que cubrió los 
gastos funerarios de acuerdo con el documento emitido por "********** S.a. 
de C.V., número de folio 1629, de fecha ********** de mayo de dos mil doce, 
por la cantidad de ocho mil pesos, por concepto de servicio directo, siendo el 
ataúd, equipo de velación, arreglo estético, preparación y trámites, derivado 
del funeral de **********; documental que fue ratificada en audiencia de ley 
por **********, administrador único de la sociedad mercantil "********** 
S.a. de C.V., y cuya personalidad acreditó con el testimonio notarial número 
54851, advirtiéndose que con la citada documental se comprueba que 
**********, fue quien cubrió dichos gastos. 

Conforme a lo anterior y al haber sido infundados los conceptos de 
violación expresados por el peticionario de garantías, lo procedente es negarle 
la protección constitucional contra el acto que reclamó de la primera Sala 
de Jus ticia para adolescentes del tribunal Superior de Justicia de esta ciudad.

por lo expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 175 
y 181 de la ley de amparo vigente y 37, fracción i, inciso a), de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto que reclama de la primera Sala de Justicia para adolescentes 
del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, consistente en la senten-
cia de ********** de enero de dos mil trece.

Notifíquese; remítase testimonio de la presente ejecutoria a la primera 
Sala de Justicia para adolescentes del tribunal Superior de Justicia del distri-
to Federal, así como los autos enviados; y en su oportunidad, archívese el 
expediente.

así lo resolvió el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados Guadalupe olga mejía 
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Sánchez (presidenta), emma meza Fonseca (ponente) y miguel Ángel aguilar 
lópez.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, fraccio
nes I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de rubro: "peNa mÁXima improCedeNCia de la." citada en esta ejecu-
toria, aparece publicada con el número 513 en el Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-Septiembre de 2011, tomo iii, materia penal, primera parte, Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Segunda Sección-adje tivo, página 473.

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MEdIdA dE tRAtAMIEnto En IntERnACIÓn PARA AdoLES
CEntES InFRACtoRES. SI PARA Su AdECuAdA APLICA
CIÓn EL juEZ toMA En ConSIdERACIÓn EL dIAgnÓStICo 
tÉCnICo QuE LES FuE PRACtICAdo, ELLo no tRAnSgREdE 
Su dERECHo A LA dIgnIdAd HuMAnA, nI EL PRInCIPIo 
dE LEgALIdAd (LEgISLACIÓn dEL dIStRIto FEdERAL). Si para 
la aplicación adecuada de la medida de tratamiento en internación, 
cuya duración establece el artículo 87 de la ley de Justicia para ado-
lescentes para el distrito Federal, el Juez toma en consideración el 
diagnóstico técnico practicado al adolescente, ello no transgrede su 
derecho a la dignidad humana, ni el principio de legalidad; ya que si 
bien es cierto que dicho diagnóstico es similar al dictamen referido en 
el último párrafo del artículo 72 del Código penal para el distrito Fede-
ral, el cual la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en las ejecutorias dictadas en los amparos directos en revisión 343/2012 
y 842/2012, determinó su inconstitucionalidad, en atención a los re-
cientes pronunciamientos acerca de los alcances del paradigma del 
derecho penal de acto protegido por la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, según el cual, queda prohibido tomar en 
cuenta los factores relacionados con la personalidad del transgresor 
de la norma penal para efectos de individualizar su sanción; también lo 
es que ello no es aplicable al adolescente, toda vez que la ley mencio-
nada es acorde con lo dispuesto por los tratados internacionales, in-
clusive la Corte interamericana de derechos Humanos ha señalado 
que cuando se trata de la protección de los derechos del niño y de la 
adopción de medidas para lograrla, rige el principio del interés supe-
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rior de éste, expresión consagrada en el artículo 3 de la Convención 
sobre los derechos del Niño, el cual implica que su desarrollo y el ejer-
cicio pleno de sus derechos deben ser criterios rectores para la elabo-
ración de normas y su aplicación en todos los órdenes relativos a la 
vida del niño. además, destacó: "para asegurar, en la mayor medida 
posible, la prevalencia del interés superior del niño, el preámbulo de 
la Convención sobre los derechos del Niño establece que éste requiere 
‘cuidados especiales’, y el artículo 19 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos señala que debe recibir ‘medidas especiales 
de protección’. en ambos casos, la necesidad de adoptar esas medidas 
o cuidados proviene de la situación específica en la que se encuentran 
los niños, tomando en cuenta su debilidad, inmadurez o inexperiencia. 
en conclusión, es preciso ponderar no sólo el requerimiento de medidas 
especiales, sino también las características particulares de la situa-
ción en la que se halla el niño." (opinión Consultiva oC-17/02 de 28 de 
agosto de 2002. Condición Jurídica y derechos Humanos del Niño. Serie 
a No. 17). lo que se advierte del diagnóstico técnico que se ordena 
practicar al adolescente, pues en éste se exponen sus condiciones per-
sonales, así como la necesidad de recibir el tratamiento adecuado, en 
caso de sufrir adicción al alcohol, a las drogas o a cualquier sustancia 
psicotrópica, o bien, por las patologías psíquicas y problemas de con-
ducta que presente, ello para su debido desarrollo físico, mental, espiri-
tual, moral, psicológico y social, para así asegurar que su detención no 
destruirá sus proyectos de vida.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P. J/17 (10a.)

amparo directo 213/2013. 8 de agosto de 2013. unanimidad de votos. ponente: emma 
meza Fonseca. Secretaria: maría del Carmen Campos Bedolla.

amparo directo 466/2013. 20 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: emma 
meza Fonseca. Secretario: miguel Ángel Sánchez acuña.

amparo directo 21/2014. 9 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: miguel Ángel 
aguilar lópez. Secretario: daniel Guzmán aguado.

amparo directo 89/2014. 15 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: emma 
meza Fonseca. Secretario: martín muñoz ortiz.

amparo directo 493/2014. 23 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: miguel 
Ángel aguilar lópez. Secretario: daniel Guzmán aguado.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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MIEMBRoS dE LAS InStItuCIonES PoLICIALES. no tIEnEn dERE
CHo AL PAgo dE HoRAS EXtRAoRdInARIAS nI dE dÍAS dE dES
CAnSo LEgAL Y oBLIgAtoRIo, AntE LA tERMInACIÓn dE LA 
RELACIÓn AdMInIStRAtIVA QuE LoS unÍA Con EL EStAdo 
(LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE guAnAjuAto).

amparo direCto 503/2014. 16 de aBril de 2015. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: VÍCtor maNuel eStrada JuNGo. SeCretario: edGar 
martÍN GaSCa de la peÑa.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—los conceptos de violación son unos ineficaces y otros, 
suplidos en su queja deficiente, fundados.

para explicar tal aserto, es necesario destacar que ********** promo-
vió proceso contencioso administrativo en contra del presidente, secretario 
ejecutivo y secretario técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos 
de Seguridad pública municipal de león, mediante el cual demandó la nuli-
dad de la resolución emitida en el expediente **********, en la que el 
**********, se le cesó de sus labores como policía municipal, habiendo sido 
suspendido de dicho cargo desde el ********** anterior.

en el propio escrito inicial pidió que, en caso no ser factible su reinsta-
lación, se le pagaran las siguientes prestaciones:

"i. indemnización constitucional…

"ii. prima de antigüedad…que son 20 días por cada año trabajado…
desde…el día **********, hasta la sentencia definitiva…

"iii. Salarios devengados o caídos integrados actuales, no percibidos…
desde el día **********, hasta la sentencia definitiva…

"iV. aguinaldo…proporcional, a partir del día **********, hasta la sen-
tencia definitiva…

"V. Vacaciones y prima vacacional…a partir del día **********, hasta la 
sentencia definitiva…

"Vi. Bono de día de reyes…sólo en caso de que no se pronuncie senten-
cia definitiva antes del día ********** y progresivamente…
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"Vii. Bono de 10 de mayo…a partir del día **********, hasta la senten-
cia definitiva…

"Viii. Bonos ayuda de despensa…a partir del día **********, hasta la 
sentencia definitiva…

"iX. Bonos por puntualidad…a partir del día **********, hasta la sen-
tencia definitiva…

"X. Bonos por asistencia…a partir del día **********, hasta la senten-
cia definitiva…

"Xi. Fondo de ahorro obrero patronal…ya que se me descontaba cada 
catorce días, a partir del día **********, hasta la sentencia definitiva...

"Xii. Bonos otorgados por el ayuntamiento…a partir del día **********, 
hasta la sentencia definitiva…

"Xiii. Bonos del SuBSemuN…adeudado a partir del día **********, 
hasta la sentencia definitiva…

"XiV. prima dominical…a partir del **********, hasta la sentencia defi-
nitiva…ya que mi jornada de trabajo era de ********** horas de trabajo mixtos, 
por ********** de descanso…

"XV. Horas extras…a partir **********…

"XVi. la devolución de ********** (**********) que me descontaban 
vía nómina cada catorce días…desde el día **********…

"XVii. demás prestaciones otorgadas a los policías municipales a que 
tuviera derecho…a partir del día **********…

"Xiii. el pago al instituto mexicano del Seguro Social (imSS) de las cuo-
tas obrero patronales que se dejaron de aportar, a partir de mi cese ilegal…

"XiV. el pago total de las prestaciones a las que tengo derecho antes 
descritas…" (sic)

Cabe destacar que de autos no se desprende que el quejoso haya obte-
nido algún pago por concepto de ese cese, como es la indemnización consti-



1709QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tucional pues, incluso, en su libelo accionario demanda esa prestación, 
mientras que las autoridades, al dar contestación, negaron su procedencia.

ahora, es infundado el primer concepto de violación en el cual el que-
joso afirma que, con fundamento en la fracción Xiii del apartado B del artículo 
123 constitucional, tiene derecho al pago de veinte días de salario por con-
cepto de prima de antigüedad.

en efecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, al resolver el amparo directo en revisión 1051/2011, en sesión corres-
pondiente al veintidós de junio de dos mil once, consideró factible acudir a 
la norma constitucional citada por el quejoso para determinar el monto de la 
indemnización que debe cubrirse al servidor público que es separado, remo-
vido, dado de baja o cesado de su cargo sin causa justificada, a fin de hacer 
efectivo el derecho tutelado en la fracción Xiii del apartado B del artículo 123 
constitucional, mediante la aplicación de una norma de igual rango, pues se 
ha definido que no deben aplicarse supletoriamente ordenamientos de carácter 
laboral.

Sin embargo, al examinar el tema relativo a si ese resarcimiento debe 
comprender el pago de veinte días de salario por año laborado, expuso que 
esa fracción no prevé que la indemnización derivada de un despido injustifi-
cado se integre con dicho concepto, sino que constituye el pago por la res-
ponsabilidad que deriva del conflicto ante su derecho de no reinstalar al 
trabajador.

Con base en esa premisa, la Segunda Sala concluyó que, como tal 
concepto no constituye parte de la indemnización, ni está expresamente seña-
lado en la Constitución Federal, no puede aplicarse de manera análoga al 
caso de la indemnización de los miembros de instituciones policiales prevista 
en la fracción Xiii del apartado B del mencionado artículo 123, pues se trata 
de un concepto jurídico exclusivo del derecho del trabajo, desarrollado por 
la ley Federal del trabajo, que no puede aplicarse a éstos, debido a que esa 
legis lación es inaplicable a los miembros de instituciones policiales, ya que 
su relación es de naturaleza administrativa.

a mayor abundamiento, refirió que si la insumisión al arbitraje o no 
acatamiento al laudo constituye un derecho del patrón para no reinstalar a 
su trabajador, cuando se ubique en alguno de los supuestos que la ley Federal 
del trabajo contempla, no se trata del mismo supuesto jurídico que el de la 
fracción Xiii del apartado B indicado, porque en ésta no existe un derecho en 
favor del estado para no reincorporar a un miembro de alguna institución 



1710 JUNIO 2015

policial, sino que el poder reformador de la Constitución Federal previó una 
prohibición absoluta para la reincorporación.

en otras palabras, consideró, mientras que para el patrón la Constitu-
ción General otorga un derecho (permitido no reinstalar), para las institucio-
nes policiales de la Federación, estados, municipios y distrito Federal, la 
Carta magna dispone una prohibición (prohibido reincorporar); esto consti-
tuye una razón más que justifica por qué el pago de veinte días por año no 
forma parte de la indemnización prevista en la fracción Xiii, apartado B del 
artículo 123 constitucional.

las consideraciones anteriores originaron la tesis 2a. lXX/2011, visible 
en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXiV, agosto de 2011, página 530, de rubro: "SeGuridad pÚBliCa. la iN-
demNiZaCióN preViSta eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN 
Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta-
doS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, No 
CompreNde el CoNCepto de 20 dÍaS por aÑo."

en el mismo sentido, la citada Segunda Sala resolvió el amparo directo 
en revisión 3792/2012, interpuesto en contra de la ejecutoria dictada en el 
juicio de amparo 399/2012 del índice de este tribunal Colegiado, en cuanto a 
la procedencia del pago de doce días por año de servicios prevista en la ley 
Federal del trabajo como "prima de antigüedad", del que derivó la tesis 2a. 
XlVi/2013 (10a.), visible en la décima Época del citado medio oficial de difu-
sión, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, página 990, intitulada: "SeGuridad 
pÚBliCa. la iNdemNiZaCióN preViSta eN el artÍCulo 123, apartado B, 
FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 
2008, No CompreNde el CoNCepto de 12 dÍaS por aÑo."

asimismo, si bien es posible que los miembros de las instituciones de 
seguridad pública, con fundamento en sus propias leyes tengan derecho a 
otros beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, pre-
mios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cual-
quier otro concepto que percibían por la prestación de sus servicios, y en la 
realidad no se les hayan cubierto; corresponde al quejoso, en primer término, 
acreditar que percibía las cantidades reclamadas en el contencioso, o bien, 
que éstas están contempladas en la ley que les rige, de conformidad con la 
tesis XVi.1o.a.t.28 a (10a.) de este tribunal Colegiado, publicada en la décima 
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Época del citado medio de difusión, libro XXV, tomo 3, octubre de 2013, pági-
na 1828, de contenido siguiente:

"miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS. aNte la termi-
NaCióN de la relaCióN admiNiStratiVa Que loS uNÍa CoN el eStado, 
tieNeN dereCHo al paGo de la iNdemNiZaCióN ‘Y demÁS preSta-
CioNeS’, Siempre Que aCrediteN Que laS perCiBÍaN o Que eStÁN 
preViStaS eN la leY Que loS reGÍa.—el artículo 123, apartado B, fracción 
Xiii, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos permite a las instituciones policiales de la Federación, del distrito Fe-
deral, de los estados y de los municipios, remover a los elementos que hayan 
incumplido los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y efi-
ciencia, que todo servidor público debe acatar, y prohíbe absoluta y categórica-
mente que sean reincorporados a dichas instituciones, aun cuando obtengan 
resolución jurisdiccional que declare injustificada la separación, remoción, 
baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio, dado que el 
poder revisor privilegió el interés general por el combate a la corrupción y 
la seguridad, por encima de la estabilidad en el empleo y, por ello, el estado 
sólo está obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que ten-
gan derecho. en este contexto, los miembros de las instituciones policiales, 
como todo servidor público, reciben por sus servicios una serie de presta-
ciones que van desde el pago que pudiera considerarse remuneración diaria 
ordinaria, hasta los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gra-
tificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compen-
saciones o cualquier otro concepto que perciba por la prestación de sus 
servicios y que necesariamente debe estar catalogado en el presupuesto de 
egresos respectivo. por tanto, como la intención del Constituyente permanente 
fue imponer al estado la obligación de resarcir al servidor público ante el evento 
de que no pueda ser reincorporado, a pesar de que la remoción sea calificada 
como injustificada por resolución firme de autoridad jurisdiccional, el enun-
ciado normativo ‘y demás prestaciones a que tenga derecho’, forma parte de 
esa obligación y debe interpretarse como el deber de pagarle la remunera-
ción diaria ordinaria dejada de percibir, así como los conceptos que recibía 
por la prestación de sus servicios, previamente mencionados, desde el mo-
mento en que se concretó la terminación de la relación administrativa y hasta 
que se realice el pago de la indemnización correspondiente, siempre que 
acredite que percibía esas prestaciones o que están previstas en la ley que lo 
regía."

además, se debe tener presente la inaplicabilidad del artículo 8 de la 
ley del trabajo de los Servidores públicos al Servicio del estado y de los mu-
nicipios de Guanajuato, el cual excluye del régimen de esa ley a los miembros 
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de las policías estatales o municipales, de las fuerzas de seguridad, de las 
fuerzas de tránsito y los trabajadores de confianza; pero, prescribe que ten-
drán derecho a disfrutar de las medidas de protección al salario y gozarán de 
los beneficios de la seguridad social.

restricción que es acorde con lo dispuesto por la fracción XiV del apar-
tado B del artículo 123 de la Constitución Federal, que prevé que en el caso de 
trabajadores de confianza las personas que los desempeñen gozarán de las 
medidas de protección al salario y seguridad social.

No obstante tal limitación, los elementos de las fuerzas de seguridad 
pública gozarán de los derechos derivados de los servicios que prestan en los 
cargos que ocupan, esto es, de la protección al salario, que no puede ser 
restringida, sino por el contrario, que debe hacerse extensiva a las condicio-
nes laborales de cualquier trabajador donde queda incluido el pago de presta-
ciones tales como el salario ordinario, aguinaldo, quinquenio, entre otras, así 
como los derechos derivados de su afiliación al régimen de seguridad social, 
que son medidas protectoras de carácter general, dentro de las cuales se 
incluyen, entre otros derechos, seguros de enfermedades y maternidad, de ries-
gos de trabajo, de jubilación, de retiro, por invalidez, servicios de rehabilita-
ción, préstamos para adquisición de casa, etcétera.

lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 204/2007, publi-
cada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVi, noviembre de 2007, página 205, de rubro: "traBaJadoreS de 
CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. auNQue No GoZaN del dere-
CHo a la eStaBilidad eN el empleo, el artÍCulo 123, apartado B, 
FraCCióN XiV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, leS otorGa dereCHoS de proteCCióN al Salario Y de 
SeGuridad SoCial."

en ese contexto, no asiste razón jurídica al quejoso respecto a la discri-
minación que desde su perspectiva representa el hecho de que no se reco-
nozca el pago de "prima de antigüedad" o veinte días de salario por cada año 
laborado, por el tiempo que prestó servicios, dado que los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública se ven privados de esa prestación ante 
la imposibilidad de ser reincorporados a su cargo, en caso de sufrir un cese 
injustificado.

incluso, el principio de igualdad inmerso en los artículos 1, 3, 24 y 29, 
inciso b), de la Convención americana sobre derechos Humanos, suscrita 
por el estado mexicano, constituye un derecho que protege a su titular frente 
a los comportamientos discriminatorios de los poderes públicos y que, por 
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ende, es alegable ante cualquier diferenciación de trato no suficientemente 
justificada, a efecto de que esa igualdad sea restaurada y cobre plena efica-
cia normativa.

Sin embargo, no toda distinción de trato puede considerarse, por sí 
misma, violatoria de dicho principio; de ahí que debe buscarse un criterio que 
permita determinar si una diferencia de trato, relacionada, por supuesto, con 
el ejercicio de uno de los derechos y libertades de que gozan las personas, 
atenta contra los principios de igualdad y no discriminación.

Sobre el tema, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que la igualdad normativa presupone necesariamente 
una comparación entre dos o más regímenes jurídicos, ya que un régimen 
jurídico no es discriminatorio en sí mismo, sino únicamente en relación 
con otro.

el control de la convencionalidad de normas que se estiman violatorias 
del principio de igualdad, no se reduce a un juicio abstracto de adecuación 
entre la norma impugnada y el precepto constitucional o convencional que 
sirve de parámetro, sino que incluye otro régimen jurídico que funciona como 
punto de referencia a la luz de un término de comparación relevante para el 
caso concreto.

por tanto, el primer criterio necesario para analizar una norma a la luz 
del principio de igualdad, consiste en elegir el término de comparación apro-
piado que permita confrontar a los sujetos desde un determinado punto de 
vista y, con base en éste, resolver si se encuentran o no en una situación 
de igualdad respecto de otros individuos sujetos a diverso régimen, y si el trato 
que se les da, con base en el propio término de comparación, es diferente.

de ello se obtiene que, en caso de que los sujetos comparados no sean 
iguales, o no sean tratados de manera desigual, no exista violación al derecho 
en cuestión.

el criterio anterior se encuentra contenido en la jurisprudencia 2a./J. 
42/2010 de la Segunda Sala del alto tribunal, publicada en la página 427 
del tomo XXXi, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: "iGualdad. CriterioS Que deBeN oBSerVarSe eN el 
CoNtrol de la CoNStituCioNalidad de NormaS Que Se eStimaN Vio-
latoriaS de diCHa GaraNtÍa."

Como lo concluyó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la ejecutoria aludida en párrafos anteriores, las situaciones de un 
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trabajador despedido injustificadamente, a quien su patrón se niega a reins-
talar, y la de un policía cesado ilegalmente, son sustancialmente diferentes; 
de ahí que la distinción en su trato sea justificada y, por ende, carezca de 
razón jurídica el solicitante del amparo.

en similares términos resolvió este tribunal Colegiado, en sesión de 
veintiséis de septiembre de dos mil catorce, el juicio de amparo directo admi-
nistrativo 296/2014.

igual declaración de ineficacia merecen el segundo y tercer motivos de 
disenso, en los que se aduce ilegalidad en la absolución de pago de horas 
extraordinarias, prima dominical y días de descanso obligatorios.

ello en virtud de que el pago de estas prestaciones no se desprende de 
lo dispuesto en el artículo 8 de la ley del trabajo de los Servidores públicos al 
Servicio del estado y de los municipios, pues al mencionar que quedan 
excluidos de la aplicación de esa ley los elementos de las fuerzas de seguridad 
pública, pero con derecho a disfrutar de las medidas de protección al salario, 
ello sólo implica asegurar que el trabajador perciba efectivamente los salarios 
que se han devengado a su favor, entendiendo al salario como la retribución que 
debe pagársele a cambio de sus servicios; sin embargo, dichas normas no se 
refieren al pago de esas prestaciones.

Con similares consideraciones este tribunal Colegiado resolvió el am-
paro directo administrativo 118/2013, en sesión de veintisiete de junio de dos 
mil trece, cuya ejecutoria dio origen a la tesis XVi.1o.a.t.29 a (10a.), publicada 
en la página 1829 del libro XXV, tomo 3, octubre de 2013, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, invocada en el acto reclamado 
por la autoridad responsable, del siguiente tenor literal:

"miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS. No tieNeN dere-
CHo al paGo de HoraS eXtraordiNariaS Ni de dÍaS de deSCaNSo 
leGal Y oBliGatorio, aNte la termiNaCióN de la relaCióN admi-
NiStratiVa Que loS uNÍa CoN el eStado (leGiSlaCióN del eStado 
de GuaNaJuato).—el artículo 8 de la ley del trabajo de los Servidores pú-
blicos al Servicio del estado y de los municipios de Guanajuato excluye del 
régimen de esa ley a los miembros de las policías estatales o municipales, de 
las fuerzas de seguridad, de las fuerzas de tránsito y los trabajadores de con-
fianza, pero dispone que tienen derecho a disfrutar de las medidas de protec-
ción al salario y a gozar de los beneficios de la seguridad social. así, esa 
restricción es acorde con la fracción XiV del apartado B del artículo 123 cons-
titucional, que señala que los trabajadores de confianza gozan de las medidas 
de protección al salario y de la seguridad social. No obstante tal limitación, 
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los miembros de las instituciones policiales locales y municipales gozan de los 
derechos derivados de los servicios que prestan, esto es, de la protección al 
salario, que no puede ser restringida sino, por el contrario, hacerse extensiva 
a las condiciones laborales de cualquier trabajador, en las que queda incluido 
el pago de prestaciones tales como el salario ordinario, aguinaldo, quinque-
nio, entre otras, así como los derechos derivados de su afiliación al régimen de 
seguridad social, que son medidas protectoras de carácter general, dentro 
de las cuales se incluyen, entre otros derechos, seguros de enfermedades y 
maternidad, de riesgos de trabajo, de jubilación, de retiro, por invalidez, servi-
cios de rehabilitación, prestación para adquisición de casa, etcétera. ello, en 
el entendido de que las medidas de protección al salario son aquellas que 
tienden a asegurar que el trabajador perciba efectivamente los salarios deven-
gados en su favor, dado el carácter alimentario de éstos y la relevancia social 
que, como ingreso del sector más numeroso de la población, tienen, por lo que 
la protección al salario comprende tanto aquella frente al empleador, para 
que el trabajador tenga asegurado su pago íntegro, como frente a sus acree-
dores, consistente en la prohibición de su embargo, salvo que se trate de 
pensiones alimenticias decretadas por autoridad judicial y contra acreedores 
del empleador, ante la existencia de un concurso mercantil. en ese contexto, 
el pago de horas extraordinarias y de días de descanso legal y obligatorio, no 
se advierte del citado artículo 8, dado que al excluir de la aplicación de esa ley 
a los elementos de las fuerzas de seguridad pública, pero tutelar las medidas 
de protección al salario, se asegura que el trabajador perciba efectivamente 
los salarios devengados en su favor, protegidos de acreedores, de descuentos 
indebidos por parte del patrón y con preferencia de cobro. por tanto, no tie-
nen derecho al pago de esos conceptos, ante la terminación de la relación 
administrativa que los unía con el estado." 

incluso, el actor no aportó medio de prueba alguno que pusiera de 
manifiesto la percepción regular de esos conceptos durante el tiempo que 
prestó sus servicios, por lo que no es factible que se le otorguen, pues aun-
que se califique como injustificada su remoción, se trata de un derecho sub-
jetivo cuyo reconocimiento se sujeta a su demostración. 

máxime si se tiene en cuenta que, de conformidad con el artículo 300, 
fracción V, del Código de procedimiento y Justicia administrativa para el es-
tado y los municipios de Guanajuato, uno de los efectos de las sentencias es 
el reconocimiento de la existencia de un derecho, para lo cual previamente el 
actor debe demostrar que es titular de aquél, ya que no es jurídicamente 
posible que se obligue a la autoridad administrativa a reconocer una prerro-
gativa legal si el particular no cumple con todos los elementos para ello.

por sus términos, apoya lo anterior la tesis 2a. Xi/2010 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1049 
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del tomo XXXi, marzo de 2010, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, del contenido siguiente: 

"CoNteNCioSo admiNiStratiVo. la oBliGaCióN de CoNStatar 
la eXiSteNCia del dereCHo SuBJetiVo del aCtor eN el JuiCio rela-
tiVo, oBedeCe al modelo de pleNa JuriSdiCCióN CoN Que CueNta 
el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Y tieNde 
a tutelar la JuStiCia proNta Y Completa.—el deber del tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa de reconocer o constatar la existencia 
del derecho subjetivo del actor en el juicio contencioso administrativo, antes de 
ordenar que se restituya, se reduzca el importe de una sanción o se condene 
a una indemnización, contenido en los artículos 50, penúltimo párrafo, y 52, 
fracción V, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
está inspirado en la garantía de justicia pronta y completa establecida en el 
artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, porque con ello se intenta evitar que el actor obtenga un benefi-
cio indebido derivado de que el tribunal ordene la restitución de un derecho 
que todavía no se ha incorporado a la esfera jurídica de aquél o no ha sido 
demostrado, pero si acredita en el juicio contencioso que cuenta con él, por-
que allegó los elementos probatorios suficientes que revelan su existencia, se 
procura la pronta y completa resolución de lo solicitado en la instancia de 
origen, ya que el particular no tendrá que esperar a que la autoridad adminis-
trativa se pronuncie nuevamente, con el consecuente retraso en la solución 
final de lo gestionado."

además, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 22 de la ley 
del trabajo de los Servidores públicos al Servicio del estado y de los munici-
pios, el beneficio de la prima dominical se otorga a los trabajadores que presten 
sus servicios durante el día domingo, lo que implica que el requisito indispensa-
ble para su procedencia es demostrar que efectivamente se laboró en ese día 
de la semana.

No se pasa por alto que el quejoso adjuntó a su demanda tres escritos 
dirigidos al director general de desarrollo institucional de la presidencia mu-
nicipal de león, a través de los cuales solicitó:

1. relación de los bonos, premios u otra gratificación que se haya otor-
gado a los integrantes de la dirección de policía municipal a partir del 
********** (foja 53);

2. rol de trabajo que ha desempeñado desde la fecha de ingreso a esa 
dirección (foja 54); y,
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3. Copias de los comprobantes de pago de nómina correspondientes a 
los periodos siguientes: **********-********** y ********** - **********.

además, que mediante oficio ********** de ********** (foja 196), el 
director general de la policía municipal de león informó que el rol de trabajo 
del actor fue en un horario de ********** horas de trabajo por ********** 
horas de descanso, lo que reiteró el ********** por medio del oficio ********** 
(foja 255); asimismo, a través del diverso oficio ********** de ********** 
(foja 226), exhibió siete recibos de pago que comprenden del ********** al 
********** (fojas 227 a 233), mientras que por conducto del oficio ********** 
(fojas 264 y 265), se informó en relación con los bonos, premios u otras grati-
ficaciones, que únicamente se cuenta con los recibos de nómina.

posteriormente, el **********, el quejoso exhibió un documento (folios 
270 y 271), en el que se indica que contiene "…un rol de trabajo por día, sema-
na y mes, que se multiplicará por año y posterior por los años laborados, 
donde le solito sirva como base del cálculo de las horas extras trabajadas 
y adeudadas por la autoridad demandada, esto por la misma negativa de la 
autoridad demandada de proporcionar la información requerida a esta Sala, 
siendo el rol de trabajo de la siguiente manera: …" (sic)

al respecto, de los recibos de nómina proporcionados por la autoridad 
se observan las percepciones siguientes: "**********" y "**********", así 
como las deducciones siguientes: "**********" e "**********" (sic).

dentro de dichos conceptos no se observan de manera expresa los 
correspondientes a jornada extraordinaria, prima dominical y días de descan-
so obligatorio, y el quejoso no acreditó que alguno de aquéllos se identifique 
con estas prestaciones.

mérito demostrativo que no logra con el escrito de ********** antes 
referido, pues en él únicamente hace contener una manifestación unilate ral res-
pecto del rol de trabajo desplegado durante todo el tiempo de la prestación de 
sus servicios, aunado a que la autoridad informó que la jornada de trabajo 
abarcaba doce horas de trabajo por veinticuatro de descanso, lo que también 
reconoció en su demanda de nulidad.

por otra parte, es fundado el cuarto concepto de violación expuesto, en 
el sentido de que el magistrado responsable interpretó erróneamente los re-
cibos de nómina, pues en ellos se aprecia que sí se descontaba la cantidad 
de **********, pues en esos documentos se contiene la deducción equiva-
lente a **********, por el concepto denominado "seguro protec. mutua", que 
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los terceros interesados no controvirtieron que equivalga al "seguro de pro-
tección mutua" informado por el quejoso en su demanda de nulidad; empero, 
el planteamiento se torna inoperante porque, tal como la denominación de 
esa deducción lo indica, se trata de un seguro, no así de un ahorro que, en su 
caso, deba ser reintegrado al trabajador.

en otro aspecto, en términos del artículo 79, fracción V, de la ley de 
amparo, este tribunal Colegiado, de oficio, considera que no le irroga perjui-
cio jurídico alguno la absolución decretada en la sentencia reclamada res-
pecto de las prestaciones denominadas: reinstalación, bonos de puntualidad y 
de asistencia, bonos otorgados por el ayuntamiento, bonos del "SuBSemuN" 
y pago de las cuotas obrero patronales al instituto mexicano del Seguro 
Social.

ello porque, por cuanto hace a la reinstalación, su improcedencia se 
encuentra estipulada constitucionalmente, tan es así que la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 2a. XXViii/2014 (10a.), 
localizable en la página 1083, libro 4, tomo i, marzo de 2014, décima Época 
de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas», de título y subtí-
tulo siguientes: "SeGuridad pÚBliCa. la proHiBiCióN de reiNStalar 
eN Su CarGo a loS miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS, 
CoNStituYe uNa reStriCCióN CoNStituCioNal.", consideró que la restric-
ción prevista en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución, no 
da lugar a que sea posible emprender un ejercicio de armonización o de pon-
deración entre derechos humanos, pues al ser una restricción constitucional 
es una condición infranqueable que no pierde su vigencia ni aplicación, la 
cual constituye una manifestación clara del Constituyente permanente, que 
no es susceptible de revisión constitucional, pues se trata de una decisión 
soberana del estado mexicano.

mientras que el concepto denominado "bonos otorgados por el ayun-
tamiento" a partir del **********, no se desprende de los recibos de pago 
allegados al expediente, por lo que no existe parámetro o fundamento legal 
que permita emitir un pronunciamiento respecto a su reintegro, precisamente 
porque no se tiene prueba de que, siquiera, hayan sido pagados al quejoso.

lo que también acontece con el "bono de SuBSemuN", pues en la 
tesis tC161a.10ad 058.2, pendiente de publicación, de rubro: "SeGuridad 
pÚBliCa. para Que loS iNteGraNteS de SuS iNStituCioNeS teNGaN 
dereCHo al paGo del apoYo eCoNómiCo deNomiNado ‘SuBSemuN’ 
eS NeCeSario Que aCrediteN Que eSe CoNCepto lo perCiBieroN 
duraNte la preStaCióN de SuS SerViCioS o Que Se eNCoNtraBa 
preViSto eN la leY Que loS reGÍa.", este órgano de amparo se pronunció 
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en el sentido de que ese apoyo económico es un recurso federal que se le 
ministra a ciertos municipios y tiene por objeto apoyar a la profesionalización 
y equipamiento de los cuerpos de seguridad pública, así como mejorar la infra-
estructura de las corporaciones y desarrollar políticas públicas para la pre-
vención social del delito. por tanto, para que los integrantes de las instituciones 
de seguridad pública tengan derecho al pago de dicho apoyo económico, deben 
acreditar que lo percibían, de manera ordinaria, por la prestación de sus ser-
vicios o que se encontraba previsto en la ley que los regía, como una cantidad 
adicional que recibían por sus servicios, siendo que, en el caso, de las cons-
tancias allegadas al expediente no se desprende que ese bono haya sido per-
cibido por el impetrante de amparo.

por cuanto hace a los bonos de asistencia y puntualidad demandados 
desde el **********, fecha en que se le comunicó al quejoso la suspensión 
provisional en su empleo, su improcedencia deriva del hecho de que, aunque 
en los recibos de pago allegados al expediente consta el pago de los concep-
tos denominados "premio asistencia" y "prima puntualidad", para que surja el 
derecho –tal como lo resolvió el magistrado responsable–, es necesario que 
se produzca la condición que le da vida, esto es, la asistencia ordinaria y pun-
tual al trabajo, lo cual no puede acontecer una vez terminada la relación 
administrativa. 

en torno a las cuotas de seguridad social es innegable que el quejoso, 
aunque tiene expedito su derecho a ejercer la atribución respectiva ante el 
instituto mexicano del Seguro Social, al demandar las cuotas dejadas de 
aportar a partir de su cese, tampoco atiende al trabajo efectivamente realizado, 
por lo que la absolución por parte del magistrado responsable no lesiona sus 
defensas.

Finalmente, en relación con las prestaciones respecto de las cuales el 
quejoso obtuvo condena, el resolutor hizo los cálculos respectivos de acuerdo 
con el salario integral que consta en el último de los recibos de pago agrega-
dos al expediente (**********-**********), que asciende a **********, que 
dividido entre catorce, arrojan un salario diario de **********; razón por la 
cual, al haberse definido este monto con base en el último salario integral 
percibido por el quejoso, se estima que no le genera perjuicio jurídico alguno 
al impetrante ese monto y, por ende, es legal el cálculo atinente a la indemni-
zación constitucional.

Sin embargo, dado que en términos del artículo 57, fracción X, del re-
glamento interior de la dirección de policía preventiva municipal de león, el 
cuerpo operativo de esa corporación tiene derecho a percibir un aguinaldo 
anual equivalente a, por lo menos, veinte días de salario, del ********** 
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al ********** transcurrieron ********** días efectivamente laborados por el 
quejoso, es decir, ********** días de aquellos veinte (********** x 
**********/365=**********), que multiplicados por el salario diario arro jan 
una cantidad de **********, no así los ********** declarados por el 
magistrado.

mientras que en relación con las vacaciones proporcionales, tomando 
en cuenta que el numeral 57, fracción iX, de ese reglamento interior dispone 
que por cada seis meses de servicio, el personal operativo tiene derecho a un 
periodo de vacaciones de diez días hábiles, al quejoso le corresponde el 
pago de **********, que equivalen a ********** [********** x **********/ 
********** (**********)], no así los ********** insertos en la sentencia; de 
ahí que la Sala deberá hacer el ajuste correspondiente a la prima vacacional, 
en tanto que al haber quedado acreditado que la parte proporcional de vaca-
ciones fue calculada incorrectamente, es patente que su prima también fue 
obtenida de manera errónea.

por otra parte, dado que el último recibo de pago exhibido por las auto-
ridades correspondió a la catorcena del **********, siendo que la suspen-
sión en el empleo ocurrió el ********** siguiente, y en aquél se contiene el 
pago de la cantidad de ********** por concepto de despensa, se ajusta a 
derecho que el resolutor haya condenado al pago de ese monto únicamente 
por cuanto hace a esta última catorcena.

además, de los recibos de pago se observa que catorcenalmente se 
aplicaba al quejoso la deducción de ********** pesos por concepto de "apor. 
fondo de ahorro patrón" y ********** pesos de "apor. fondo de ahorro em-
pleado"; sin embargo, en la sentencia únicamente se condenó al pago de 
********** pesos a partir del ********** hasta el ********** de ese año, 
siendo que, en realidad, debió comprender el pago de ********** pesos, que 
es la suma de los dos conceptos que integran la denominación reclamada 
por el quejoso como "fondo de ahorro obrero patronal".

por último, en la sentencia, de manera legal se otorgó condena respecto 
de salarios caídos a partir del ********** y hasta que se haga el pago total de 
las prestaciones a que tiene derecho, bono de día de reyes del año ********** 
por la cantidad recibida en el año ********** y bono del diez de mayo del año 
**********, pues en términos de la antes mencionada tesis tC161a.10ad 
056.1 de rubro: "SeGuridad pÚBliCa. No proCede otorGar al miemBro 
de alGuNa iNStituCióN poliCial, loS CoNCeptoS de preStaCioNeS 
ordiNariaS diariaS deJadaS de perCiBir, prima VaCaCioNal, aGui-
Naldo, apoYo de deSpeNSa Y CualQuier otra, Que pudo perCiBir 
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deSde la FeCHa eN Que Se deCretó Su SeparaCióN, CeSe, remo-
CióN o BaJa iNJuStiFiCada Y HaSta aQuella eN Que Se realiCe Su 
paGo, Si Se le CuBrió la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal, deriVada 
de la termiNaCióN de la relaCióN admiNiStratiVa.", no procede el 
pago de las percepciones ordinarias dejadas de percibir con posterioridad a 
la separación, cese, remoción o baja injustificada, sino únicamente el de 
aquellas prestaciones efectivamente generadas durante la prestación de ser-
vicios que no se cubrieron y que resulten procedentes; empero, la condición 
para estimar improcedente su pago radica en que se haya pagado la indem-
nización constitucional, lo que no se encuentra acreditado en autos.

Corolario de lo anterior, ante lo fundado de algunos conceptos de viola-
ción, lo que procede es conceder el amparo solicitado para el efecto de que, 
en términos de la fracción i del artículo 77 de la ley de amparo, el magistrado 
responsable:

1. deje insubsistente la sentencia reclamada; y,

2. emita otra en la que luego de reiterar los temas que no son materia 
de concesión en la presente ejecutoria, atendiendo a los lineamientos inser-
tos en ella, se pronuncie respecto de los conceptos relativos a aguinaldo, va-
caciones y prima vacacional proporcionales, así como al "fondo de ahorro 
obrero patronal". 

por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 73, 74, 75 
y 77, fracción i, de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en con-
tra del acto reclamado al magistrado de la Segunda Sala del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de Guanajuato, consistente en la sen-
tencia pronunciada el **********, en el expediente **********. el amparo se 
concede para los efectos precisados en la parte final del considerando último 
de esta ejecutoria.

Notifíquese. dada la complejidad del presente asunto, en términos del 
artículo 192 de la ley de amparo, se requiere a la autoridad responsable para 
que dentro del plazo ampliado de diez días, cumpla con los lineamientos inser-
tos en la presente ejecutoria. anótese en el libro de registro correspondiente 
y con testimonio de esta ejecutoria, vuelvan los autos respectivos a su lugar 
de origen; en su oportunidad, archívese el expediente, el cual se clasifica 
como depurable en cumplimiento a lo previsto en la fracción iii del punto vigé-
simo primero del acuerdo General Conjunto 2/2009, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal.
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así, por unanimidad de votos y sin discusión lo resolvió el primer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, integrado 
por los magistrados ariel alberto rojas Caballero, Víctor manuel estrada Jungo 
y enrique Villanueva Chávez, siendo ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, fracción II y 21 de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, así como el diverso 8, párrafo tercero, del Reglamento de 
la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo de la judica
tura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión públi
ca se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis con clave de control tC161a.10ad 056.1 citada en esta ejecutoria, apa-
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de mayo de 
2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 18, tomo iii, mayo de 2015, página 2333, con el número de identificación 
XVi.1o.a.56 a (10a.).

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MIEMBRoS dE LAS InStItuCIonES PoLICIALES. no tIEnEn 
dERECHo AL PAgo dE HoRAS EXtRAoRdInARIAS nI dE 
dÍAS dE dESCAnSo LEgAL Y oBLIgAtoRIo, AntE LA tER
MInACIÓn dE LA RELACIÓn AdMInIStRAtIVA QuE LoS 
unÍA Con EL EStAdo (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE guA
nAjuAto). el artículo 8 de la ley del trabajo de los Servidores públicos 
al Servicio del estado y de los municipios de Guanajuato excluye del 
régimen de esta ley a los miembros de las policías estatales o muni-
cipales, de las fuerzas de seguridad, de las fuerzas de tránsito y a los 
trabajadores de confianza, pero dispone que tienen derecho a disfrutar 
de las medidas de protección al salario y a gozar de los beneficios de la 
seguridad social. así, esa restricción es acorde con la fracción XiV del 
apartado B del artículo 123 constitucional, que señala que los trabaja-
dores de confianza gozan de las medidas de protección al salario y de 
la seguridad social. No obstante tal limitación, los miembros de las 
instituciones policiales locales y municipales gozan de los derechos 
derivados de los servicios que prestan, esto es, de la protección al sala-
rio, que no puede ser restringida sino, por el contrario, hacerse extensi-
va a las condiciones laborales de cualquier trabajador, en las que queda 
incluido el pago de prestaciones tales como el salario ordinario, agui-
naldo, quinquenio, entre otras, así como los derechos derivados de su 
afiliación al régimen de seguridad social, que son medidas protectoras 
de carácter general, dentro de las cuales se incluyen, entre otros dere-
chos, seguros de enfermedades y maternidad, de riesgos de trabajo, de 
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jubilación, de retiro, por invalidez, servicios de rehabilitación, presta-
ción para adquisición de casa, etcétera. ello, en el entendido de que las 
medidas de protección al salario son aquellas que tienden a asegurar 
que el trabajador perciba efectivamente los salarios devengados en su 
favor, dado el carácter alimentario de éstos y la relevancia social que, 
como ingreso del sector más numeroso de la población, tienen, por lo 
que la protección al salario comprende tanto aquella frente al emplea-
dor, para que el trabajador tenga asegurado su pago íntegro, como 
frente a sus acreedores, consistente en la prohibición de su embargo, 
salvo que se trate de pensiones alimenticias decretadas por autoridad 
judicial y contra acreedores del empleador, ante la existencia de un 
concurso mercantil. en ese contexto, el pago de horas extraordinarias 
y de días de descanso legal y obligatorio, no se advierte del citado ar-
tículo 8, dado que al excluir de la aplicación de esa ley a los elementos 
de las fuerzas de seguridad pública, pero tutelar las medidas de protec-
ción al salario, se asegura que el trabajador perciba efectivamente los 
salarios devengados a su favor, protegidos de acreedores, de descuen-
tos indebidos por parte del patrón y con preferencia de cobro. por tanto, 
no tienen derecho al pago de esos conceptos, ante la terminación de la 
relación administrativa que los unía con el estado.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A. J/20 (10a.)

amparo directo 118/2013. óscar Gabriel Juárez Quevedo. 27 de junio de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: ariel alberto rojas Caballero. Secretaria: Silvia Vidal Vidal.

amparo directo 228/2014. José luis Salomón rojas díaz. 7 de agosto de 2014. unanimi-
dad de votos. ponente: ramón lozano Bernal, secretario de tribunal en funciones de 
magistrado, en términos de la fracción XXii del artículo 81 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación. Secretario: Nelson Jacobo mireles Hernández.

amparo directo 489/2014. ismael ramos Solar. 5 de febrero de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secretario: edgar martín Gasca de la 
peña.

amparo directo 491/2014. adrián Sánchez Zamora. 19 de febrero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: ariel alberto rojas Caballero. Secretaria: ma. del Carmen Zúñiga 
Cleto.

amparo directo 503/2014. 16 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: Víctor 
manuel estrada Jungo. Secretario: edgar martín Gasca de la peña.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRoCEdIMIEnto dE SEPARACIÓn dE LoS IntEgRAntES dE LA 
PoLICÍA FEdERAL. LAS PRuEBAS oFRECIdAS PoR LA unIdAd dE 
ASuntoS IntERnoS CoRRESPondIEntE PARA dEtERMInAR 
SI SE InCuMPLIERon LoS REQuISItoS dE PERMAnEnCIA o SE 
InCuRRIÓ En ALgunA InFRACCIÓn AL RÉgIMEn dISCIPLInARIo, 
dEBEn VALoRARSE dESdE EL ACuERdo dE InICIo Y no HAStA 
LA RESoLuCIÓn dEFInItIVA.

amparo eN reViSióN 113/2015 (CuaderNo auXiliar 399/2015) 
del ÍNdiCe del dÉCimo QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia 
admiNiStratiVa del primer CirCuito, CoN apoYo del primer triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la Cuarta re-
GióN, CoN reSideNCia eN Xalapa, VeraCruZ. SupleNte permaNeNte 
del preSideNte del CoNSeJo Federal de deSarrollo poliCial de la 
poliCÍa Federal. 30 de aBril de 2015. uNaNimidad de VotoS. poNeN-
te: SoFÍa VirGeN aVeNdaÑo. SeCretaria: SiloY JaZBetH almaZÁN 
Herrera.

CoNSideraNdo:

SeXto.—los agravios serán analizados en conjunto y en orden diverso 
al propuesto, por así permitirlo el artículo 79 de la ley de amparo. 

la autoridad recurrente aduce, en el último párrafo de la foja seis y 
siguiente del recurso de revisión, que la resolución del Juez Federal es contra-
ria a derecho, por las razones siguientes:

a) porque de conformidad con el artículo 31 de la ley de la policía Fede-
ral, la intervención de la autoridad recurrente se limita a recibir la solicitud 
de inicio del procedimiento; verificar que se encuentre fundada y motivada y 
que se hayan acompañado los medios de convicción pertinentes, pero no le 
corresponde valorar si con ellos, efectivamente, se acredita la existencia o no 
del requisito de permanencia que se estimó incumplido, y si las evaluaciones 
son o no suficientes para determinar la permanencia del presunto infractor; lo 
anterior, porque la valoración de los medios de prueba es materia exclusiva del 
Consejo Federal de desarrollo policial cuando resuelva en definitiva el expe-
diente administrativo; de ahí que no se puede prejuzgar sobre la responsabi-
lidad del servidor público, pues ello será determinado hasta que se resuelva 
en definitiva, de conformidad con el material probatorio que se haya aportado en 
autos; por lo que únicamente debe estudiarse si el acuerdo reclamado tiene 
algún vicio formal que haya dejado sin defensa al impetrante, lo cual no acon-
teció en el caso.
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los agravios reseñados son infundados.

el artículo 31 de la ley de la policía Federal dice:

"artículo 31. el procedimiento que se instaure a los integrantes por in-
cumplimiento a los requisitos de permanencia o por infracción al régimen dis-
ciplinario ante el Consejo Federal iniciará por solicitud fundada y motivada 
del responsable de la unidad de asuntos internos que corresponda, dirigida al 
presidente del Consejo Federal y remitiendo para tal efecto el expediente del pre-
sunto infractor.

"el presidente resolverá si ha lugar a iniciar procedimiento contra el 
presunto infractor, en caso contrario devolverá el expediente a la unidad 
remitente.

"en caso procedente, resolverá si el asunto se instruirá por el pleno, 
alguna comisión o comité del propio Consejo Federal.

"el responsable de la unidad de asuntos internos será nombrado por el 
presidente de la república; contará con autonomía de gestión y tendrá, ade-
más de la atribución de supervisión de las operaciones a que se refiere la 
fracción Vii del artículo 8 de esta ley, las que el reglamento le otorgue."

del anterior precepto legal se advierte que el procedimiento relacionado 
con el incumplimiento de los requisitos de permanencia, inicia con la solici-
tud fundada y motivada de la unidad de asuntos internos correspondiente, 
dirigida al presidente del Consejo Federal de desarrollo policial, a quien debe 
remitirse el expediente del presunto infractor; por tanto, el presidente del Con-
sejo Federal de desarrollo policial de la policía Federal debe resolver si ha lugar 
o no a iniciar el procedimiento administrativo; es decir, debe constatar si esas 
fundamentación y motivación son suficientes para iniciar el procedimiento 
correspondiente. por tal motivo, al contrario de lo que afirma la parte recurren-
te, sí se debe efectuar el análisis integral de las constancias que le fueron 
remitidas.

de la sentencia recurrida se advierte que el Juez de distrito determinó 
que en el auto de inicio del procedimiento administrativo **********, de diez 
de junio de dos mil catorce, no se dio a conocer al quejoso la evaluación com-
pleta contenida en el reporte integral de evaluación, y las razones y motivos por 
los cuales daba como resultado el incumplimiento de los requisitos de ingreso 
y permanencia en la policía Federal.

además, que en tal acuerdo la autoridad responsable se limitó a seña-
lar que la infracción en que probablemente incurrió el quejoso, se desprende 
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del cúmulo probatorio aportado por la unidad de asuntos internos; sin em-
bargo, no refiere en forma específica cuál es el examen que le fue practicado 
y que no aprobó, debido a que del análisis de las constancias de autos se 
advierte que fueron practicadas diversas pruebas al impetrante del amparo, 
sin que se indique en el acuerdo reclamado, cuál o cuáles son las que no 
aprobó.

asimismo, que el acto reclamado carece del requisito de motivación 
tutelado por el artículo 16 constitucional, pues del análisis íntegro del reporte 
integral de evaluación no se advierte que la autoridad responsable hubiese 
establecido cuáles son las probanzas que tomó en consideración para deter-
minar que el impetrante no cumplía con los requisitos de permanencia; esto 
es, se limitó a señalar que no aprobó el proceso de evaluación de confianza, 
empero, no indicó en forma ponderada el valor que dio a cada una de ellas; 
como consecuencia, tampoco precisó cuáles fueron las razones por las cuales 
arribó a la conclusión de que el quejoso no resultaba apto para permanecer 
en la institución.

por tanto, contrario a lo que afirma la parte recurrente, al estar facultado 
para resolver si ha lugar o no a iniciar el procedimiento en contra del presunto 
infractor, el presidente del Consejo Federal de desarrollo policial de la policía 
Federal también lo está para realizar un análisis previo de la cuestión planteada, 
que consiste en valorar el sustento de la solicitud que se le formuló.

lo anterior es así ya que, se reitera, el artículo 31 de la ley de la policía 
Federal establece que el procedimiento se iniciará por solicitud fundada y 
motivada del responsable de la unidad de asuntos internos que correspon-
da; motivo por el cual el presidente del Consejo Federal tiene la obligación de 
fundar y motivar las razones del porqué la solicitud sí cumple con dicho supues-
to, esto es, que está fundada y motivada, sin que la valoración de las pruebas 
que, en su caso, se efectúe en el acuerdo de inicio implique la invasión de la 
facultad conferida al Consejo Federal de desarrollo policial, pues el estudio 
de las probanzas en esa etapa procesal está limitado a su presidente para que, 
con base en ellas, determine presuntivamente si se incurrió en incumplimiento 
de los requisitos de permanencia o en alguna infracción al régimen discipli-
nario, lo que es legalmente distinto a la resolución definitiva que compete al 
Consejo Federal de desarrollo policial, cuyas funciones no se invaden con la valo-
ración de pruebas que realice el suplente permanente del presidente de dicho 
consejo.

es aplicable a lo antes expuesto el criterio sustentado por este órgano 
jurisdiccional en la tesis (iV región)1o.5 a (10a.), publicada en la página 1996, 
libro 14, tomo iii, enero de 2015, décima Época de la Gaceta del Semanario 
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Judicial de la Federación «Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de 
enero de 2015 a las 9:00 horas», que dice:

"proCedimieNto de SeparaCióN de loS iNteGraNteS de la poli-
CÍa Federal. laS prueBaS oFreCidaS por la uNidad de aSuNtoS 
iNterNoS CorreSpoNdieNte para determiNar Si Se iNCumplieroN 
loS reQuiSitoS de permaNeNCia o Se iNCurrió eN alGuNa iNFraC-
CióN al rÉGimeN diSCipliNario, deBeN ValorarSe deSde el aCuer-
do de iNiCio Y No HaSta la reSoluCióN deFiNitiVa.—del artículo 31 de 
la ley de la policía Federal, se advierte que el presidente del Consejo Federal 
de desarrollo policial de dicha corporación debe resolver si ha lugar a iniciar 
el procedimiento contra sus integrantes, con base en el análisis de las prue-
bas ofrecidas por la unidad de asuntos internos correspondiente, que le per-
mitirá determinar, presuntamente, si aquéllos incumplieron los requisitos de 
permanencia o incurrieron en alguna infracción al régimen disciplinario que 
amerite su separación del cargo, ya que si considera que no se acredita alguna 
de esas hipótesis, deberá devolver el expediente a la unidad remitente. en estas 
condiciones, la valoración de las pruebas desde el momento en que se ofrecen 
encuentra su justificación en la naturaleza del procedimiento, ya que el meca-
nismo de control y evaluación del desempeño de los agentes del ministerio 
público, peritos y miembros de las corporaciones policiales en los tres niveles 
de gobierno, puede conducir a su separación o remoción del cargo si no cum-
plen con los requisitos impuestos por las leyes respectivas o incurren en res-
ponsabilidad en el desempeño de sus funciones. además, en estos casos, 
aun cuando obtengan resolución favorable de la autoridad jurisdiccional, no 
podrán ser reinstalados en sus cargos y el estado se limitará a pagarles la 
indemnización y demás prestaciones a que tengan derecho. por tanto, las prue-
bas referidas deben valorarse desde el acuerdo de inicio y no hasta la reso-
lución definitiva, porque, de ese modo, el servidor público se encontrará en 
posibilidad de preparar su defensa."

en la primera parte del único agravio, la autoridad recurrente argu-
menta que sí motivó que el quejoso probablemente incumplió el requisito de 
permanencia, consistente en aprobar los procesos de evaluación de control 
de confianza, porque obtuvo el resultado "no apto" en los exámenes de psico-
logía, poligrafía, medicina, toxicológico y entorno socioeconómico que se le 
practicaron.

el anterior motivo de inconformidad es infundado, pues no es verdad que 
en el auto de inicio reclamado la autoridad recurrente indicara que el peticio-
nario de amparo obtuvo el resultado "no apto" en los exámenes de psicología, 
poligrafía, medicina, toxicológico y entorno socioeconómico; pues lo que en 
realidad precisó fue que ese resultado lo obtuvo en el reporte integral de eva-
luación, al señalar lo siguiente (foja noventa vuelta): 



1728 JUNIO 2015

"…lo anterior es así, toda vez que al practicársele los exámenes de 
psicología, médico, toxicológico y análisis clínico, el dieciséis de octubre de dos 
mil trece, así como el poligráfico y el de entorno socioeconómico el diecisiete 
de octubre de dos mil trece, obtuvo como resultado único en el reporte inte-
gral de evaluación emitido por la dirección General de Control de Confianza 
‘no aprobado’." 

en otra parte del único agravio, la autoridad recurrente aduce que el 
Juez de distrito no respetó el principio de congruencia previsto en los artícu-
los 74 y 75 de la ley de amparo, porque no consideró que de los preceptos 40, 
fracción XV, de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública, 17, 
apartado B, fracción Vi, de la ley de la policía Federal y 123, 124, 125 y 141 a 
145, todos del manual del Consejo Federal de desarrollo policial, se advierte 
que los elementos de la corporación policiaca se deben someter a procesos 
de evaluación de control de confianza con la finalidad de garantizar el cum-
plimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficien-
cia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos; esto es, a 
los elementos policiacos se les practican exámenes de psicología, poligrafía, 
entorno socioeconómico, medicina y toxicología, y el resultado de todas esas 
evaluaciones se concentra en el reporte integral de evaluación.

agrega que entre las pruebas que motivaron la solicitud del proce-
dimiento administrativo está el reporte integral de evaluación, que acredita 
que quienes se someten a las evaluaciones poseen ciertas cualidades para 
acceder o mantenerse en el ejercicio de alguna actividad dentro del servicio 
público; por tal motivo, los exámenes de control de confianza se valorarán en 
su conjunto con base en un informe de resultados que constituye la evalua-
ción conjunta en la que se hace la valoración de cada una de las áreas y los 
indicadores identificados de manera concatenada para emitir una determina-
ción del proceso de evaluación, con la finalidad de apreciar integralmente las 
características y aptitudes de las personas evaluadas, en relación con el ser-
vicio que prestan en la institución; por lo que, en el caso, era suficiente que la 
autoridad anexara el reporte integral de evaluación, en el que se indicó que 
el quejoso "no cumple con el perfil" para sostener la legalidad de la solicitud de 
inicio del procedimiento administrativo.

los anteriores motivos de inconformidad son infundados, pues contra-
rio a lo que afirma la autoridad recurrente, el Juez de distrito cumplió con el 
principio de congruencia, pues tomó en cuenta sus argumentos en el sentido 
de que la ley prevé que los elementos policiacos deben someterse a procesos de 
evaluación de control de confianza, con la finalidad de garantizar el cumplimien-
to de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, pro-
fesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos; sin embargo, decidió 
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que no bastaba el contenido del reporte integral de evaluación para conside-
rar debidamente motivado el acuerdo de seis de junio de dos mil catorce, que 
dio inicio al expediente administrativo de separación de que se trata. 

Como lo determinó el Juez Federal, la autoridad recurrente debió preci-
sar las razones, motivos y circunstancias especiales que se tuvieron en cuenta 
para decidir que las evaluaciones que se aplicaron al servidor público en el pro-
ceso de control de confianza, arrojaron el resultado de que no cumple con el 
perfil; así también, debió especificar cuál o cuáles exámenes de ese proceso 
no aprobó el quejoso, para que estuviera en aptitud de ofrecer las pruebas idó-
neas que posibilitaran su debida defensa.

esto es así, ya que para garantizar al servidor público una adecuada 
defensa, deben hacerse de su conocimiento todos los elementos que deter-
minaron su no permanencia en la policía Federal; por tanto, si el motivo esencial 
por el que la autoridad responsable dio inicio al procedimiento administrativo 
de separación, fue que el impetrante de amparo no aprobó los procesos de 
evaluación de control de confianza que como integrante de la policía Federal 
tiene obligación de cumplir y, de dicho acuerdo no se advierten las razones, 
motivos o circunstancias especiales en que se apoyó la autoridad responsa-
ble para declarar procedente el inicio de tal procedimiento, ni cuáles fueron 
las evaluaciones que se le aplicaron en el proceso de control de confianza que 
arrojaron el resultado de que no cumple con el perfil por no haber sido apro-
badas, para que se encuentre en aptitud de ofrecer las pruebas idóneas para 
su adecuada defensa, entonces, es indudable que el acuerdo reclamado no 
contiene los elementos esenciales de información para que el quejoso se en-
cuentre en aptitud de defenderse de un acto fundado y motivado, como lo 
exige el artículo 16 de la Constitución Federal.

asimismo, la autoridad inconforme alega que no hay exigencia legal de 
anexar las evaluaciones de control de confianza, ya que en el procedimiento 
administrativo obra el reporte integral de evaluación en el que se determina 
si se cumple o no con el perfil requerido para permanecer en la institución.

No asiste razón a la recurrente, pues la exhibición del reporte integral 
de evaluación no sustituye las pruebas individuales practicadas al quejoso, 
pues en ese documento no se reflejan los reactivos, ejercicios, estudios o cues-
tionamientos efectuados en cada una de las materias: psicológica, médica, de 
entorno socioeconómico, poligráfica y toxicológica; ya que la finalidad de ese 
documento es dar una opinión general, conjunta, global e integral del resul-
tado de las evaluaciones individuales, pero esto no evidencia lo realizado en 
cada una de esas pruebas, con la finalidad de conocer los elementos con base 
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en los cuales se emitió tal documento integrador; por ende, es necesario con-
tar con las evaluaciones de cada una de las materias en las cuales se evaluó 
al interesado.

en tales condiciones, los agravios planteados por la inconforme son 
infundados porque, como lo sostuvo el juzgador de amparo, el auto de inicio 
del procedimiento carece de la debida motivación, debido a que la autoridad 
responsable se limitó a señalar como probable infracción, que el quejoso no 
cumplió con los requisitos de permanencia, ya que no aprobó el proceso de 
evaluación de confianza; empero, no refirió de manera específica cuáles eva-
luaciones revelan que incumplió los requisitos de permanencia. tampoco dice 
cómo fueron valoradas, qué elementos se obtuvieron de cada una de ellas 
para sustentar su determinación, cuál era el perfil no cumplido ni el porqué es 
procedente el inicio del procedimiento administrativo sustentado únicamente 
en el reporte integral de evaluación y las autorizaciones correspondientes, con 
lo cual, omitió pronunciarse respecto de su situación particular, de los medios 
de prueba en los que se basa, así como de su alcance y valor probatorio, pues 
era indispensable que se indicara, cómo es que se acreditó el probable incum-
plimiento del quejoso en el perfil requerido para permanecer en la institución, 
y cómo es que, con esas pruebas, se sustenta tal determinación, lo cual no 
ocurrió en el presente asunto.

por otra parte, la inconforme argumenta que el reporte integral de eva-
luación se emitió con la finalidad de fortalecer los márgenes de seguridad y 
confiabilidad del personal en activo; que en dicho reporte sí se especificó cuá-
les exámenes se practicaron al quejoso y su resultado; además, que con fun-
damento en los artículos 141 a 143 del manual del Consejo Federal de desarrollo 
policial de la policía Federal, basta con el resultado negativo de una sola eva-
luación, reflejado en dicho reporte, para iniciar el procedimiento administra-
tivo de separación del actor, pues el resultado "no apto" que obtuvo, no es un 
mero calificativo que debe adminicularse con otros elementos de prueba para 
obtener eficacia legal y, con ello, conocer a ciencia cierta las causales por las 
cuales obtuvo ese resultado; de ahí que, en su opinión, dicho reporte de valua-
ción sí se encuentra debidamente fundado y motivado.

los argumentos antes resumidos deben desestimarse por inoperantes, 
ya que se encuentran dirigidos a sustentar la validez del reporte integral de eva-
luación, pero con ellos no combate de ninguna forma las razones en que se 
basó el Juez de distrito para resolver en la forma en que lo hizo, máxime que 
los actos de autoridad están investidos de presunción de validez que debe ser 
destruida por la parte a quien perjudiquen y, se reitera, con dichas manifes-
taciones la recurrente no combatió las razones que sustenta la resolución 
reclamada. 
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es aplicable a lo antes expuesto, el criterio sustentado por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 
19/2012 (9a.), publicada en la página 731, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, 
materia común, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice: 

"aGraVioS iNoperaNteS. SoN aQuelloS Que No ComBateN 
todaS laS CoNSideraCioNeS CoNteNidaS eN la SeNteNCia reCu-
rrida.—Ha sido criterio reiterado de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que los agravios son inoperantes cuando no se combaten todas y cada 
una de las consideraciones contenidas en la sentencia recurrida. ahora bien, 
desde la anterior tercera Sala, en su tesis jurisprudencial número 13/90, se 
sustentó el criterio de que cuando el tribunal de amparo no ciñe su estudio a 
los conceptos de violación esgrimidos en la demanda, sino que lo amplía en 
relación a los problemas debatidos, tal actuación no causa ningún agravio al 
quejoso, ni el juzgador de amparo incurre en irregularidad alguna, sino por 
el contrario, actúa debidamente al buscar una mejor y más profunda com-
prensión del problema a dilucidar y la solución más fundada y acertada a 
las pretensiones aducidas. por tanto, resulta claro que el recurrente está obli-
gado a impugnar todas y cada una de las consideraciones sustentadas por el 
tribunal de amparo aun cuando éstas no se ajusten estrictamente a los argu-
mentos esgrimidos como conceptos de violación en el escrito de demanda de 
amparo."

en consecuencia, al resultar ineficaces los agravios hechos valer, pro-
cede confirmar la sentencia en lo que fue materia de la revisión.

Finalmente, los diversos criterios jurisprudenciales invocados que fueron 
emitidos durante la vigencia de la ley de amparo abrogada, son aplicables en 
términos del artículo sexto transitorio de la ley vigente pues no se oponen a lo 
dispuesto en ésta.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—en la materia de la revisión, se confirma la sentencia recurrida 
que concedió el amparo a **********, en contra del acto reclamado del su-
plente permanente del presidente del Consejo Federal de desarrollo policial, 
consistente en el auto de inicio de diez de junio de dos mil catorce emitido en 
el expediente administrativo **********, en los términos precisados en la 
resolución recurrida.

engrósese la presente resolución a los autos y remítase en versión 
pública para su notificación, al décimo Quinto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, con residencia en méxico, distrito Federal, 
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a través de cualquier medio de almacenamiento electrónico; háganse las ano-
taciones pertinentes en el libro electrónico de registro y, en su oportunidad, 
agréguense al cuaderno de antecedentes: testimonio de esta resolución, copia 
certificada del acto recurrido, del escrito de agravios y del acuse de recibo de 
la constancia de captura de sentencia definitiva en el Sistema integral de Se-
guimiento de expedientes (SiSe).

así, por unanimidad de votos de los magistrados, presidenta y ponente 
Sofía Virgen avendaño, maría Cristina pardo Vizcaíno y marín acevedo peña, 
secretario de tribunal en funciones de magistrado, lo resolvió el primer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13 y 14 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoCEdIMIEnto dE SEPARACIÓn dE LoS IntEgRAntES 
dE LA PoLICÍA FEdERAL. LAS PRuEBAS oFRECIdAS PoR LA 
unIdAd dE ASuntoS IntERnoS CoRRESPondIEntE 
PARA dEtERMInAR SI SE InCuMPLIERon LoS REQuISItoS 
dE PERMAnEnCIA o SE InCuRRIÓ En ALgunA InFRACCIÓn 
AL RÉgIMEn dISCIPLInARIo, dEBEn VALoRARSE dESdE EL 
ACuERdo dE InICIo Y no HAStA LA RESoLuCIÓn dEFInI
tIVA. del artículo 31 de la ley de la policía Federal, se advierte que el 
presidente del Consejo Federal de desarrollo policial de dicha corpora-
ción debe resolver si ha lugar a iniciar el procedimiento contra sus inte-
grantes, con base en el análisis de las pruebas ofrecidas por la unidad 
de asuntos internos correspondiente, que le permitirá determinar, pre-
suntamente, si aquéllos incumplieron los requisitos de permanencia o 
incurrieron en alguna infracción al régimen disciplinario que amerite 
su separación del cargo, ya que si considera que no se acredita alguna 
de esas hipótesis, deberá devolver el expediente a la unidad remitente. 
en estas condiciones, la valoración de las pruebas desde el momento en 
que se ofrecen encuentra su justificación en la naturaleza del proce-
dimiento, ya que el mecanismo de control y evaluación del desempeño 
de los agentes del ministerio público, peritos y miembros de las corpo-
raciones policiales en los tres niveles de gobierno, puede conducir a su 
separación o remoción del cargo si no cumplen con los requisitos im-
puestos por las leyes respectivas o incurren en responsabilidad en el 
desempeño de sus funciones. además, en estos casos, aun cuando 
obtengan resolución favorable de la autoridad jurisdiccional, no podrán 
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ser reinstalados en sus cargos y el estado se limitará a pagarles la in-
demnización y demás prestaciones a que tengan derecho. por tanto, 
las pruebas referidas deben valorarse desde el dictado del acuerdo de 
inicio y no hasta el de la resolución definitiva, porque, de ese modo, el 
servidor público se encontrará en posibilidad de preparar su defensa.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
Cuarta reGióN.

(IV Región)1o. J/10 (10a.)

amparo en revisión 140/2014 (cuaderno auxiliar 673/2014) del índice del décimo Quinto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. presidente y suplente permanente del presidente del 
Consejo Federal de desarrollo policial de la policía Federal, por conducto de su dele-
gado. 30 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: maría Cristina pardo 
Vizcaíno. Secretaria: lucero alejandra de alba peña. 

amparo en revisión 217/2014 (cuaderno auxiliar 777/2014) del índice del décimo Quinto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. Suplente permanente del presidente del Consejo 
Federal de desarrollo policial de la policía Federal, por conducto de su delegado. 30 de 
octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: maría Cristina pardo Vizcaíno. Secre-
taria: lucero alejandra de alba peña.

amparo en revisión 79/2015 (cuaderno auxiliar 294/2015) del índice del décimo Quinto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. Suplente permanente del presidente del Consejo 
Federal de desarrollo policial de la policía Federal, por conducto de su delegado. 9 de 
abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: maría Cristina pardo Vizcaíno. Secreta-
ria: luz maría García Bautista.

amparo en revisión 102/2015 (cuaderno auxiliar 393/2015) del índice del décimo Quinto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. presidente y su suplente permanente, ambos del 
Consejo Federal de desarrollo policial de la policía Federal; presidente y suplente 
provisional del Secretario técnico, ambos del Comité técnico de Substanciación "C" 
de dicho Consejo Federal. 30 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: Sofía 
Virgen avendaño. Secretaria: Siloy Jazbeth almanza Herrera.

amparo en revisión 113/2015 (cuaderno auxiliar 399/2015) del índice del décimo Quinto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. Suplente permanente del presidente del Consejo 
Federal de desarrollo policial de la policía Federal. 30 de abril de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Sofía Virgen avendaño. Secretaria: Siloy Jazbeth almanza Herrera.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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QuEjA ContRA EL dESECHAMIEnto dE LA dEMAndA dE AMPA
Ro IndIRECto. SI ÉStE SE BASÓ En unA CAuSA dE IMPRoCE
dEnCIA QuE no ES MAnIFIEStA nI IndudABLE, ELLo ConStItuYE 
unA VIoLACIÓn A LA LEY QuE dEjA En EStAdo dE IndEFEnSIÓn 
AL RECuRREntE, PoR Lo QuE PRoCEdE SuPLIR LA dEFICIEnCIA 
dE LoS AgRAVIoS FoRMuLAdoS En dICHo RECuRSo.

QueJa 40/2015. 30 de marZo de 2015. uNaNimidad de VotoS. 
poNeNte: edGar BruNo CaStreZaNa moro, SeCretario de triBu-
Nal autoriZado por la ComiSióN de Carrera JudiCial del CoNSeJo 
de la JudiCatura Federal para deSempeÑar laS FuNCioNeS de 
maGiStrado, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 81, FraCCióN XXii, de la 
leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la FederaCióN. SeCretario: 
GuStaVo ValdoViNoS pÉreZ.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—punto de estudio.

1. Suplencia de la queja.

previo al análisis de los agravios se estima que en la presente revisión 
no rige el principio de estricto derecho en atención a que se actualiza uno de 
los supuestos previstos en el artículo 79 de la ley de amparo.

en efecto, el artículo 79, fracción Vi, de la ley de amparo dispone que 
la autoridad que conozca del juicio de amparo debe suplir la deficiencia de 
los conceptos de violación o agravios en los siguientes supuestos:

a) en materia civil y administrativa; 

b) Cuando se advierta que se actualizó en contra del quejoso o recu-
rrente una violación evidente de la ley;

Que esa violación de la ley lo haya dejado sin defensas por afectar dere-
chos humanos o sus garantías reconocidos en la Constitución o en los trata-
dos internacionales.

en ese tenor, del contenido del aludido artículo se desprende que esta 
suplencia no solamente opera en los casos en que la autoridad responsable 
realiza una violación manifiesta a la ley con las características precisadas, sino 
que también aplica para las autoridades que conozcan del juicio de amparo.
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al respecto, en los recursos de revisión y queja en los que se analiza 
una resolución de un Juez de distrito es factible que el tribunal Colegiado 
estime que dicho juzgador realizó una violación manifiesta a la ley que lo rige, 
que en el caso resulta la ley de amparo, y que por ello dejó sin defensa al 
recurrente provocando indirectamente una violación a sus derechos huma-
nos o sus garantías.

en efecto, ya que en el primer párrafo del artículo 79 de la ley de amparo 
se estima como el objeto de la suplencia de la queja a los conceptos de viola-
ción pero también a los agravios, deriva que procede en todos los recursos 
que prevé la ley de amparo, como la revisión, queja, reclamación e inconfor-
midad. por ende, si en alguno de estos supuestos de recurso se analizan las 
resoluciones de los Jueces de distrito, es factible aseverar que también pro-
cede suplir la deficiencia de los agravios cuando realicen una violación evi-
dente a la ley de amparo que deje sin defensa al quejoso o tercero interesado, 
y le ocasionen con ello una infracción indirecta a sus derechos.

así, es factible asegurar que un Juez de distrito realiza una violación 
manifiesta a la ley de amparo, cuando deseche una demanda o sobresea en 
el juicio, apoyándose en una causal de improcedencia que resulta notoria-
mente inaplicable al caso concreto, cuando los hechos en que se sustenta no 
están acreditados o resultan incorrectos o bien, cuando existe duda de su apli-
cabilidad, así como cuando deseche o resuelva un incidente sin expresar los 
fundamentos ni los motivos de ello.

Si bien, las causas de improcedencia del juicio de amparo son de orden 
público y de estudio oficioso, su aplicabilidad a un caso concreto debe estar 
fuera de toda duda, pues ante ella el juzgador debe optar por desestimarla y 
entrar al estudio del fondo del asunto, ya que dicha postura guarda confor-
midad con los derechos de acceso a la justicia previstos en el artículo 17 
constitucional.

por tanto, procede la suplencia de los agravios en términos del artículo 
79, fracción Vi, de la ley de amparo,12 cuando el tribunal Colegiado al conocer 

12 "artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes: 
"…
"Vi. en otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular 
recurrente una violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los dere-
chos previstos en el artículo 1o. de esta ley. en este caso la suplencia sólo operará en lo que se 
refiere a la controversia en el amparo, sin poder afectar situaciones procesales resueltas en el 
procedimiento en el que se dictó la resolución reclamada;…"
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de los recursos de revisión o queja advierta que el Juez de distrito desechó 
la demanda o sobreseyó en el juicio con base en una causal de improceden-
cia notoriamente inaplicable o dudosa, o bien fundado en hechos no probados 
o en contra de constancias, así como cuando deseche o resuelva un inciden-
te sin expresar motivaciones ni fundamentos; ya que dicho proceder implica 
una violación evidente a la ley de amparo que deja sin defensa al quejoso o 
recurrente por afectar su derecho humano de acceso a la justicia.

es menester precisar que las anteriores consideraciones no contravie-
nen la jurisprudencia 1a./J. 79/2012,13 de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que dice: 

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el reCurSo de reVi-
SióN. No opera por la Sola CirCuNStaNCia de Que el aCto reCla-
mado lo CoNStituYa la Falta o el ileGal emplaZamieNto al JuiCio 
de oriGeN Si la autoridad de amparo No eStudió el FoNdo del 
aSuNto.—Conforme al artículo 76 Bis, fracción Vi, de la ley de amparo, el juz-
gador debe suplir la queja deficiente de los conceptos de violación y de los 
agravios en las materias civil, mercantil y administrativa, cuando advierta que 
el acto reclamado implica una violación manifiesta de la ley que deje sin de-
fensa al quejoso o al recurrente. Sobre esa premisa, el tribunal pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la falta de verifica-
ción del emplazamiento o su práctica defectuosa se traduce en una violación 
manifiesta de la ley que produce indefensión, lo que obliga al juzgador de 
amparo a suplir la queja deficiente, aun ante la ausencia del planteamiento 
específico, criterio que parte de la base de que el juzgador examinará, en efec-
to, la violación alegada. Sin embargo, si en el juicio de amparo se señala 
como acto reclamado la falta o el ilegal emplazamiento al juicio de origen, 
ello no es motivo suficiente para que el tribunal que conoce del recurso de 
revisión interpuesto contra la resolución emitida en el juicio de amparo, supla 
desde luego, la deficiencia de los agravios expresados por el recurrente si el 
Juez de distrito desechó la demanda de amparo o sobreseyó en el juicio sin 
examinar el fondo del asunto, pues en tales casos, en la segunda instancia la 
naturaleza del acto reclamado no constriñe al órgano revisor a realizar tal 
suplencia al no haberse estudiado la constitucionalidad de dicho acto."

Como puede apreciarse, en dicha jurisprudencia de ninguna manera 
se niega la posibilidad de suplir la deficiencia de la queja cuando un Juez de 

13 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, tomo 1, septiembre 
de 2012, página 443.
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distrito deseche la demanda o sobresea el juicio, tal consecuencia no se dedu-
ce ni de su texto ni de su ejecutoria. ese criterio responde a la interrogante de 
si el hecho que se señale como acto reclamado la falta o ilegal emplazamiento 
motiva a suplir la deficiencia de los agravios cuando no se entró al fondo del 
asunto.

la respuesta que dio la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación fue en el sentido de negar la suplencia de los agravios por la sola 
circunstancia de que se señalara como acto reclamado la falta o ilegal empla-
zamiento, ya que esa causa sólo sería factible aplicarla cuando se entrara al 
fondo del asunto. 

Cabe aclarar que en los casos en que el Juez de distrito realice una 
violación manifiesta a la ley de amparo, la suplencia procede no en razón del 
acto reclamado, sino por la actuación del juzgador de amparo, en relación con 
la ley que debe aplicar (ley de amparo).

 
precisadas las anteriores razones, se estima que en el caso procede 

suplir al recurrente la deficiencia de la queja con base en el artículo 79, frac-
ción Vi, de la ley de amparo, pues en la aplicación de ésta por el Juez de 
distrito se advierte una violación manifiesta a la ley que dejó sin defensa al 
quejoso.

encuentra aplicación la tesis XXVii.3o.5 K (10a.),14 de este órgano cole-
giado, cuyos título, subtítulo y texto se citan a continuación:

"QueJa CoNtra el deSeCHamieNto de la demaNda de amparo 
iNdireCto. Si ÉSte Se BaSó eN uNa CauSa de improCedeNCia Que 
No eS maNiFieSta Ni iNdudaBle, ello CoNStituYe uNa ViolaCióN 
a la leY Que deJa eN eStado de iNdeFeNSióN al reCurreNte, por lo 
Que proCede Suplir la deFiCieNCia de loS aGraVioS FormuladoS 
eN diCHo reCurSo.—el artículo 79, fracción Vi, de la ley de amparo, esta-
blece que la autoridad que conozca del juicio constitucional deberá suplir la 
deficiencia de los agravios cuando advierta que hubo contra el particular recu-
rrente una violación evidente de la ley que lo dejó sin defensa por afectar los 
derechos humanos a que se refiere su artículo 1o., entre los que se comprende 
el de acceso a la justicia, consagrado en los artículos 17 de la Constitución po-
lítica de los estados unidos mexicanos, y 25, numeral 1, de la Conven ción 

14 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, tomo ii, marzo de 2014, 
página 1909, registro digital 2006068.
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ame ricana sobre derechos Humanos. por su parte, el artículo 113 de la citada 
ley, dispone que el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo 
indirecto examinará el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta e 
indudable de improcedencia la desechará de plano. de lo anterior se colige 
que si el desechamiento de la demanda no se apoya en una causa de impro-
cedencia manifiesta e indudable, ello constituye una violación evidente de la 
ley que deja en estado de indefensión al quejoso por afectar su derecho de 
acceso a la justicia, pues le impide la posibilidad de inconformarse en la vía 
constitucional contra un acto de autoridad que considera violatorio de sus 
derechos humanos, razón por la cual, ante tal desechamiento, procede suplir 
la deficiencia de los agravios formulados en el recurso de queja que interpon-
ga, en términos del citado artículo 79, fracción Vi."

2. Falsa premisa. 

así pues, este tribunal Colegiado de Circuito advierte que no debió de-
secharse la demanda de amparo de la quejosa, porque tal determinación se 
sustentó en una falsa premisa por parte del juzgador de amparo.

efectivamente, el juzgador del conocimiento estimó que mediante el 
amparo la quejosa reclama actos administrativos (inicio de un procedimiento 
de certificación de medidas y colindancias, así como la orden de acceso a un 
predio) de autoridades administrativas (director de Catastro municipal de playa 
del Carmen, tesorero municipal de playa del Carmen y ayuntamiento del mu-
nicipio de Solidaridad, playa del Carmen, Quintana roo); empero, al resolver 
desechar, incorrectamente estima que los actos reclamados provienen de 
autoridades jurisdiccionales y que fueron emitidos dentro de un juicio.

lo anterior se corrobora, porque el juzgador fundó el desechamiento 
en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el 107, fracción V, aplicado en 
sen tido contrario, ambos de la ley de amparo,15 que disponen, básicamente, 

15 "artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:
"…
"XXiii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, o de esta ley."
"artículo 107. el amparo indirecto procede:
"…
"V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos los 
que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte;"
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que el juicio de amparo será improcedente cuando de la propia ley o de la 
Constitución Federal se advierta alguna causa para ello y como en la propia 
ley se dispone que el juicio de amparo indirecto es procedente contra actos 
en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, entonces suele entender-
se que si los actos reclamados no lo son, el juicio de amparo es improcedente.

además, el juzgador de amparo claramente expresó que estima que 
los actos reclamados no son de imposible reparación porque se traducen en 
operaciones y trabajos topográficos para determinar las características de los 
bienes inmuebles a visitar.

así, resulta claro que el juzgador de amparo se apoyó para desechar la 
demanda en que ésta se presentó contra actos dictados dentro un proce-
dimiento jurisdiccional; empero, tal lectura no se encuentra contenida en los 
planteamientos de la demanda en ninguno de sus apartados.

entonces, es patente que el juzgador fundó su determinación en una 
falsa creencia de que los actos reclamados fueron dictados dentro de un pro-
cedimiento jurisdiccional, lo que desde luego torna errónea su resolución.

Si esto es así, resulta que la causa de improcedencia que el juzgador 
estimó actualizada no es manifiesta ni indudable.

Cabe precisar que, aun cuando la razón indicada por el juzgador de 
amparo (que los actos reclamados no son de imposible reparación) parece 
poder reconducirse hacia el supuesto de hecho previsto por el inciso b) de la 
fracción iii del artículo 107 de la ley de amparo (actos en el procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio, que no sean de imposible repara-
ción por no afectar materialmente derechos sustantivos),16 tal conclusión no 
es susceptible de aplicarse para ambos actos reclamados por la quejosa.

en efecto, basta recordar que la inconforme señaló como actos recla-
mados los siguientes:

16 "artículo 107. el amparo indirecto procede:
"…
"iii. Contra actos, omisiones o resoluciones provenientes de un procedimiento administrativo 
seguido en forma de juicio, siempre que se trate de:
"…
"b) actos en el procedimiento que sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos los que 
afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte;"
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a) el inicio del procedimiento de la certificación de medidas y colin-
dancias del predio rústico denominado ********** con clave catastral 
**********; y,

b) la orden de acceso al predio denominado **********, del cual de-
tenta la propiedad para el efecto de llevar a cabo la certificación de medidas 
y colindancias; y su ejecución.

luego, hasta el momento, la razón efectiva del desechamiento de la 
demanda de derechos fundamentales (los actos reclamados no son de impo-
sible reparación) sólo puede predicarse de forma manifiesta e indudable del 
primero de los indicados (inicio del procedimiento de certificación de medi-
das y colindancias) pero no del segundo (orden de acceso al predio), porque 
éste podría implicar un acto de molestia irreparable en los derechos sustan-
tivos de posesión o propiedad que ostenta la quejosa.

No escapa a este tribunal Colegiado de Circuito que el juzgador tam-
bién expresó que los actos reclamados no afectan materialmente derechos 
sustantivos; pero, además de no ser la razón efectiva del desechamiento, en 
el caso, tal afectación (del interés jurídico) aún es susceptible de probarse 
por la quejosa durante el desarrollo del juicio de amparo indirecto (desde la 
presentación de la demanda hasta antes de que concluya la correspondiente 
audiencia constitucional).17

oCtaVo.—acuerdo que debe prevalecer. en términos del artículo 103 
de la ley de amparo,18 este órgano resolutor considera que debe dejarse insub-
sistente el auto de veintidós de enero de dos mil quince, mediante el cual el 
secretario en funciones de Juez tercero de distrito en el estado de Quintana 
roo desechó la demanda de amparo.

17 "iNterÉS JurÍdiCo, improCedeNCia del JuiCio por No aCreditarSe la aFeCtaCióN 
del.—la causa de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 73 de la ley de amparo 
puede configurarse con posterioridad a la presentación de la demanda de garantías, puesto que 
el quejoso puede, desde la presentación de su demanda hasta antes de que concluya la corres-
pondiente audiencia constitucional, presentar las pruebas idóneas para acreditar que el acto 
reclamado afecta sus intereses jurídicos, y si en el referido lapso procesal no acredita o no se 
encuentra comprobada tal situación, debe sobreseerse en el juicio por configurarse la causal de 
referencia." Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 145-
150, enero a junio de 1981, tercera parte, página 147, registro digital 237784.
18 "artículo 103. en caso de resultar fundado el recurso se dictará la resolución que corresponda 
sin necesidad de reenvío, salvo que la resolución implique la reposición del procedimiento. en este 
caso, quedará sin efecto la resolución recurrida y se ordenará al que la hubiere emitido dictar 
otra, debiendo precisar los efectos concretos a que deba sujetarse su cumplimiento."
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en su lugar, se ordena a la Jueza de amparo del conocimiento proveer 
lo conducente sobre la admisión de la demanda de amparo promovida por 
**********, en el juicio de amparo indirecto ********** de su índice, en térmi-
nos de lo dispuesto por los artículos 112 a 115 de la ley de amparo vigente19 
y, al hacerlo, prescinda de considerar actualizada de manera manifiesta e 
indudable la causa de improcedencia en que fundó el desechamiento.

eso implica que la Jueza de distrito deberá revisar el cumplimiento de 
los requisitos de la demanda, y de no acreditarse todos, en términos del ar-
tículo 114 de la ley de amparo, deberá requerir al promovente que aclare la 
demanda y subsane las deficiencias, irregularidades u omisiones advertidas. 
en caso de que no exista prevención o ésta haya sido desahogada, procederá 
a su admisión con apoyo en el diverso 115 de la misma ley, que además le 
ordena señalar día y hora para la audiencia constitucional; pedir los informes 
justificados a las autoridades responsables, correr traslado al tercero intere-
sado y, en su caso, tramitar el incidente de suspensión.

19 "artículo 112. dentro del plazo de veinticuatro horas contado desde que la demanda fue pre-
sentada, o en su caso turnada, el órgano jurisdiccional deberá resolver si desecha, previene o 
admite.
"en el supuesto de los artículos 15 y 20 de esta ley deberá proveerse de inmediato."
"artículo 113. el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo indirecto examinará el 
escrito de demanda y si existiera causa manifiesta e indudable de improcedencia la desechará 
de plano.
"artículo 114. el órgano jurisdiccional mandará requerir al promovente que aclare la demanda, 
señalando con precisión en el auto relativo las deficiencias, irregularidades u omisiones que 
deban corregirse, cuando:
"i. Hubiere alguna irregularidad en el escrito de demanda;
"ii. Se hubiere omitido alguno de los requisitos que establece el artículo 108 de esta ley;
"iii. No se hubiere acompañado, en su caso, el documento que acredite la personalidad o éste 
resulte insuficiente;
"iV. No se hubiere expresado con precisión el acto reclamado; y
"V. No se hubieren exhibido las copias necesarias de la demanda.
"Si no se subsanan las deficiencias, irregularidades u omisiones de la demanda dentro del plazo 
de cinco días, se tendrá por no presentada.
"en caso de falta de copias, se estará a lo dispuesto por el artículo 110 de esta ley. la falta de 
exhibición de las copias para el incidente de suspensión, sólo dará lugar a la postergación de su 
apertura."
"artículo 115. de no existir prevención, o cumplida ésta, el órgano jurisdiccional admitirá la 
demanda; señalará día y hora para la audiencia constitucional, que se celebrará dentro de los 
treinta días siguientes; pedirá informe con justificación a las autoridades responsables, aper-
cibiéndolas de las consecuencias que implica su falta en términos del artículo 117 de esta 
ley; ordenará correr traslado al tercero interesado; y, en su caso, tramitará el incidente de 
suspensión.
"Cuando a criterio del órgano jurisdiccional exista causa fundada y suficiente, la audiencia cons-
titucional podrá celebrarse en un plazo que no podrá exceder de otros treinta días."
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encuentra aplicación la jurisprudencia 2a./J. 73/2014 (10a.),20 de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título, subtítulo 
y texto siguientes:

"reCurSo de QueJa CoNtra el auto Que deSeCHa uNa de-
maNda de amparo. de Ser FuNdado, el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito deBe deVolVer loS autoS al JueZ de diStrito a eFeCto de 
Que Se proNuNCie SoBre la admiSióN Y, eN Su CaSo, SoBre la me-
dida Cautelar.—el artículo 97, fracción i, inciso a), de la ley de amparo 
establece que procede el recurso de queja en amparo indirecto contra las 
resoluciones que desechen una demanda de amparo. por su parte, el diverso 
103 del mismo ordenamiento prevé que, en caso de resultar fundado el recurso, 
se dictará la resolución que corresponda sin necesidad de reenvío, salvo que 
ésta implique la reposición del procedimiento. así, del análisis relacionado 
de esas disposiciones, tomando en consideración la naturaleza del recurso de 
queja en el que no existe devolución de jurisdicción, cuando un tribunal Cole-
giado de Circuito declare fundado el recurso de queja contra el desechamiento 
de una demanda de amparo, éste dictará la resolución que corresponda, orde-
nando al Juez de distrito proveer lo conducente en relación con la admisión, 
en términos de los artículos 112 a 115 del propio ordenamiento, lo que implica 
que no puede asumir la jurisdicción que a éste corresponde."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es fundado el presente recurso de queja interpuesto por 
********** contra el proveído de veintidós de enero de dos mil quince, dictado 
por el secretario en funciones de Juez tercero de distrito en el estado de Quin-
tana roo, con residencia en Cancún, dentro de los autos del juicio de amparo 
indirecto **********.

SeGuNdo.—Se ordena a la Jueza tercera de distrito en el estado de 
Quintana roo, con residencia en Cancún, proveer lo conducente sobre la 
admisión de la demanda de amparo promovida por **********, en el juicio 
de amparo indirecto ********** de su índice, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 112 a 115 de la ley de amparo en vigor, sin estimar actualizada 
de manera manifiesta e indudable la causa de improcedencia en que fundó 
el desechamiento.

20 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 9, tomo ii, agosto de 2014, 
página 901, registro digital 2007069.
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Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución al a quo; asién-
tense las anotaciones respectivas en los libros de gobierno y electrónico de 
registro de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvieron los integrantes del tercer tribunal Colegiado del Vigé-
simo Séptimo Circuito, con residencia en Cancún, Quintana roo, magistrado 
Juan ramón rodríguez minaya (presidente), edgar Bruno Castrezana moro 
(ponente), secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de 
magistrado de Circuito por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal, con fundamento en el artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, y enrique Serano pedroza, secre-
tario de tribunal en suplencia de magistrado, designado por el pleno de este 
órgano jurisdiccional (en sesión extraordinaria de doce de marzo de dos mil 
quince), con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la citada ley 
orgánica y la jurisprudencia p./J. 72/2014 (10a.).21

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

QuEjA ContRA EL dESECHAMIEnto dE LA dEMAndA dE 
AMPARo IndIRECto. SI ÉStE SE APoYÓ En unA CAuSA 
dE IMPRoCEdEnCIA QuE no ES MAnIFIEStA nI IndudABLE, 
ELLo ConStItuYE unA VIoLACIÓn A LA LEY QuE dEjA En 
EStAdo dE IndEFEnSIÓn AL RECuRREntE, PoR Lo QuE 
PRoCEdE SuPLIR LA dEFICIEnCIA dE LoS AgRAVIoS FoRMu
LAdoS En dICHo RECuRSo. el artículo 79, fracción Vi, de la ley 
de amparo establece que la autoridad que conozca del juicio constitu-
cional deberá suplir la deficiencia de los agravios cuando advierta que 
hubo contra el particular recurrente una violación evidente de la ley 

21 de título y subtítulo: "triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. puedeN iNteGrarSe leGal-
meNte CoN uN maGiStrado titular Y doS SeCretarioS eN FuNCioNeS de maGiS-
trado, auN CuaNdo uNo HaYa Sido deSiGNado por el CoNSeJo de la JudiCatura 
Federal Y otro por el propio triBuNal.", pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 14, tomo i, enero de 
2015, página 160.
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que lo dejó sin defensa por afectar los derechos a que se refiere su ar-
tículo 1o., entre los que se comprende el de acceso a la justicia, con-
sagrado en los artículos 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 25, numeral 1, de la Convención americana sobre 
derechos Humanos. por su parte, el artículo 113 de la citada ley dispone 
que el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo indirecto 
examinará el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta e indu-
dable de improcedencia la desechará de plano. de lo anterior se colige 
que si el desechamiento de la demanda no se apoya en una causa de 
improcedencia manifiesta e indudable, ello constituye una violación 
evidente de la ley que deja en estado de indefensión al quejoso por 
afectar su derecho de acceso a la justicia, pues le impide inconformar-
se en la vía constitucional contra un acto de autoridad que considera 
violatorio de sus derechos humanos, razón por la cual, ante este dese-
chamiento, procede suplir la deficiencia de los agravios formulados en 
el recurso de queja que interponga, en términos del citado artículo 79, 
fracción Vi.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o. J/27 (10a.)

Queja 8/2013. Santiago Yanuario Solís Caballero. 12 de diciembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem-
peñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Santiago ermilo aguilar 
pavón. 

Queja 132/2014. alfonso Guadalupe rodríguez Salazar. 17 de julio de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené Cruz 
torres.

Queja 150/2014. Norma madero Jiménez alias Norma madero de paredes. 31 de julio de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretaria: 
Claudia luz Hernández Sánchez.

Queja 217/2014. 12 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: livia lizbeth 
larumbe radilla. Secretario: enrique Serano pedroza.

Queja 40/2015. 30 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: edgar Bruno Castre-
zana moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos pérez.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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RECuRSo dE QuEjA PREVISto En EL ARtÍCuLo 97, FRACCIÓn I, 
InCISo B), dE LA LEY dE AMPARo. AntE LA FALtA dE ConStAn
CIA FEHACIEntE dE LA FoRMA Y FECHA dE PRESEntACIÓn dEL 
ESCRIto RELAtIVo, dEBE tEnERSE PoR IntERPuESto oPoRtu
nAMEntE.

QueJa 675/2015. JeFe del SerViCio de admiNiStraCióN triButa-
ria. 19 de marZo de 2015. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: aNdrea 
ZamBraNa CaStaÑeda. SeCretaria: alBa YaNeli Bello martÍNeZ.

CoNSideraCioNeS JurÍdiCaS:

SeGuNda.—oportunidad del recurso.

dado que en el caso no existe constancia fehaciente de la fecha de 
presentación del recurso, debe considerarse que el oficio de agravios se reci-
bió en forma oportuna, a efecto de no dejar en estado de indefensión a la 
parte recurrente.

en efecto, si bien a la autoridad agraviada le fue notificado el auto re-
currido el veintiséis de agosto de dos mil catorce3 y el plazo establecido en el 
artículo 98, fracción i, de la ley de amparo vigente, venció el veintiocho de 
ese mismo mes y año, lo cierto es que el oficio de agravios se recibió hasta el 
tres de septiembre de la citada anualidad, pudiendo acontecer que tal circuns-
tancia obedeciera a que fue depositado en la oficina de Correos de méxico de 
forma oportuna, y que por esa razón se recibió en el juzgado hasta la fecha 
mencionada, según el sello de su oficialía de partes, en el cual, inclusive, se 
asentó que se recibió "1 sobre", doce copias y una guía de recibido.

en ese contexto, dado que este tribunal Colegiado no recibió el sobre 
amarillo que contenía el oficio de agravios, se estima que, ante la falta de 
certeza respecto a la fecha y forma de su presentación, considerando la natu-
raleza urgente del recurso, no es el caso de solicitar la constancia de recep-
ción y el informe al juzgado de origen, por lo que, a efecto de no incurrir en 
una denegación de justicia, debe considerarse que el recurso de queja se 
presentó en forma oportuna.

es aplicable, por analogía, la tesis de jurisprudencia emitida por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada con el 

3 Foja 54 del recurso de queja.
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número 49, página 40, tomo Vi, materia Común, Jurisprudencia SCJN, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, con el rubro y texto 
siguientes:

"amparo No eXtemporÁNeo.—Si no hay datos que establezcan un 
punto de partida para contar el término dentro del cual debió reclamarse el 
acto, no puede afirmarse que la demanda de amparo sea extemporánea."

así como la tesis aislada del tribunal pleno de ese alto tribunal, consul-
table en la página 52, tomo XV, Núm. 1, del Semanario Judicial de la Federación, 
Quinta Época, que se inserta a continuación.

"amparo eXtemporÁNeo.—No puede considerarse así, cuando no 
conste de manera clara, que la demanda ha sido presentada fuera de tiempo."

terCera.—distribución de copias necesarias para el estudio respectivo. 

adjunto al proyecto respectivo se entrega a los magistrados y al secre-
tario en funciones de magistrado, para el conocimiento del asunto, copia del 
oficio de expresión de agravios y del proveído recurrido, agregándose copia 
certificada de éstos al presente toca.

Cuarta.—recurso sin materia.

resulta innecesario el análisis de la determinación recurrida, así como 
de los agravios aducidos en su contra, toda vez que el presente recurso de 
queja debe declararse sin materia, de acuerdo con las consideraciones que 
se exponen a continuación.

Cabe precisar que en el auto recurrido se señaló fecha y hora para la 
celebración de la audiencia incidental, la cual se difirió y tuvo verificativo el uno 
de octubre de dos mil catorce.

ahora bien, de las constancias remitidas a este órgano colegiado se 
advierte que el secretario en funciones de Juez octavo de distrito en el estado 
de Sonora, con residencia en Ciudad obregón, celebró la audiencia inciden-
tal de la que se desprende que se resolvió lo relativo a la suspensión definitiva 
solicitada por la parte quejosa, en los términos siguientes: 

"Único. Se concede a la quejosa **********, la suspensión definitiva 
que solicita en contra de los actos que reclama de las Cámaras de diputa dos y 
Senadores del Congreso de la unión, del presidente Constitucional de los esta-
dos unidos mexicanos, del secretario de Hacienda y Crédito público y del jefe 
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del Servicio de administración tributaria, todos con residencia en méxico, 
distrito Federal, actos que quedaron señalados en el considerando primero de 
esta resolución, en los términos y para los efectos que se indican en el consi-
derando último de este fallo. …" (foja 45 vuelta del recurso de queja).

ahora bien, si el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción 
i, inciso b), de la ley de amparo, procede en contra de las resoluciones pronun-
ciadas por las autoridades que conozcan de un juicio de amparo indirecto, 
mediante las cuales concedan o nieguen la suspensión provisional, no debe 
perderse de vista que de conformidad con el artículo 139, párrafo primero, de 
la ley en cita,4 la concesión o negativa de la suspensión provisional surte sus 
efectos de manera temporal, es decir, hasta en tanto se resuelve sobre la 
suspensión definitiva. 

por consiguiente, si se acredita que el juzgador de amparo ya dictó la 
interlocutoria sobre la suspensión definitiva de los actos atribuidos a la auto-
ridad aquí recurrente, procede declarar sin materia la queja, toda vez que el 
otorgamiento o negativa del beneficio suspensional ya no depende del auto 
de suspensión provisional, sino de la citada interlocutoria y ésta no es mate-
ria del recurso de queja.

en vista de lo anterior, resulta evidente que al haberse dictado la sus-
pensión definitiva, respecto de los actos reclamados y en los términos ya pre-
cisados, esta última resolución vino a sustituir procesalmente al referido auto 
de **********, por lo que procede declarar sin materia el recurso de queja inter-
puesto en representación del jefe del Servicio de administración tributaria. 

es aplicable al caso, la tesis cuyo criterio se comparte, de rubro y texto 
siguientes: 

"QueJa CoNtra la SuSpeNSióN proViSioNal. deBe deClarar-
Se SiN materia diCHo reCurSo Si el JueZ de diStrito reSolVió So-
Bre la deFiNitiVa.—Conforme al artículo 139, primer párrafo, de la ley de 
amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, 

4 "artículo 139. en los casos en que proceda la suspensión conforme a los artículos 128 y 131 de 
esta ley, si hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado con perjuicios de difícil 
reparación para el quejoso, el órgano jurisdiccional, con la presentación de la demanda, deberá 
ordenar que las cosas se mantengan en el estado que guarden hasta que se notifique a la auto-
ridad responsable la resolución que se dicte sobre la suspensión definitiva, tomando las medidas 
que estime convenientes para que no se defrauden derechos de tercero y se eviten perjuicios a 
los interesados, hasta donde sea posible, ni quede sin materia el juicio de amparo. …"
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la suspensión provisional opera sólo de manera temporal; por tanto, si el Juez 
Federal que la concedió celebró la audiencia incidental en la que decidió 
sobre la definitiva, entonces la medida cautelar recurrida no puede ser revo-
cada o modificada, al quedar sustituida procesalmente por la segunda, siendo 
procedente declarar sin materia el recurso de queja planteado en términos 
del artículo 97, fracción i, inciso b), de la citada ley."5 

de igual forma, se invoca la jurisprudencia cuyo criterio se comparte, 
y que a la letra dice: 

"QueJa. deBe deClararSe SiN materia la promoVida CoNtra 
la SuSpeNSióN proViSioNal Si al momeNto de reSolVerSe el re-
CurSo Ya Se CeleBró la audieNCia iNCideNtal eN la Que Se deCidió 
SoBre la deFiNitiVa.—Se impone declarar sin materia el recurso de queja 
interpuesto en términos del artículo 95, fracción Xi, de la ley de amparo, con-
tra el auto del Juez de distrito en que concedió la suspensión provisional de 
los actos reclamados, si a la fecha en que se resuelve tal recurso ya se cele-
bró la audiencia incidental en la que se decidió la suspensión definitiva de los 
propios actos, pues de lo contrario el a quo estaría imposibilitado legalmente 
para emitir determinación alguna sobre la suspensión provisional, al quedar 
ésta sustituida o sin efecto por virtud de la suspensión definitiva."6

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—Se declara sin materia el presente recurso de queja.
 
Notifíquese por conducto del juzgado del conocimiento, remítase por 

medios electrónicos oficiales el testimonio de esta resolución a fin de que 
pueda darse cumplimiento a la misma y, en su oportunidad, archívese el expe-
diente como asunto concluido.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la primera región, con residencia en el distrito Federal, por unanimidad 

5 tesis XVii.2o.C.t.1 K (10a.) del Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
décimo Séptimo Circuito, publicada en la décima Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 2653, con número de registro digital 
2004563.
6 Jurisprudencia Vii.1o.C. J/16, del primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circui-
to, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, 
abril de 2003, página 1013, con número de registro digital 184428.
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de votos de los magistrados: presidente César thomé González, andrea Zam-
brana Castañeda, así como Fernando manuel Carbajal Hernández, secretario 
de este tribunal en funciones de magistrado de Circuito, autorizado por la 
Comi sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
de veintisiete de enero de dos mil quince, lo que se comunicó a este Colegiado 
mediante oficio número CCJ/St/333/2015, signado por el secretario técnico 
de la referida comisión, siendo ponente la segunda de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II y VI, 13, 
fracción IV, 14, fracciones I y IV y 18, fracción II, de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como 2, fracciones VIII y IX, 8, párrafo tercero y 9, segundo párrafo, 21 
y 22 del Reglamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del 
Consejo de la judicatura Federal para la aplicación de la ley citada, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE QuEjA PREVISto En EL ARtÍCuLo 97, FRAC
CIÓn I, InCISo B), dE LA LEY dE AMPARo. AntE LA FALtA dE 
ConStAnCIA FEHACIEntE dE LA FoRMA Y FECHA dE PRE
SEntACIÓn dEL ESCRIto RELAtIVo, dEBE tEnERSE PoR 
IntERPuESto oPoRtunAMEntE. Si no existe constancia feha-
ciente de la forma y fecha de presentación del escrito por el que se inter-
puso el recurso mencionado, debe presumirse que fue depositado en 
tiempo en la oficina de Correos de méxico y que, por esa razón, se reci-
bió en la oficialía de partes del Juzgado de distrito con posterioridad al 
vencimiento del plazo para hacerlo valer. en consecuencia, si el tribu-
nal Colegiado de Circuito que conoce del medio de defensa no recibe 
sobre alguno que contuviera el escrito de agravios, dada la naturaleza 
urgente de aquél, no es el caso de solicitar la constancia respectiva o un 
informe sobre el particular al titular del órgano jurisdiccional remitente, 
sino que debe tenerse por interpuesto oportunamente.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

(I Región)1o. J/2 (10a.)

Queja 268/2015. Jefe del Servicio de administración tributaria. 20 de febrero de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: andrea Zambrana Castañeda. Secretaria: mirna pérez 
Hernández.
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Queja 267/2015. Jefe del Servicio de administración tributaria. 20 de febrero de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: César thomé González. Secretaria: alicia César 
alonso.

Queja 269/2015. Jefe del Servicio de administración tributaria. 23 de febrero de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Fernando manuel Carbajal Hernández, secretario de 
tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de magistrado. Secretaria: angélica alejan-
dra robles García.

Queja 527/2015. Jefe del Servicio de administración tributaria. 10 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: andrea Zambrana Castañeda. Secretario: José Fabián 
romero Gómez.

Queja 675/2015. Jefe del Servicio de administración tributaria. 19 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: andrea Zambrana Castañeda. Secretaria: alba Yaneli 
Bello martínez.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

REtEnCIÓn dEL SALARIo. PoR SER dE nAtuRALEZA dE tRACto 
SuCESIVo Y no ConSuMAdo, ES SuSCEPtIBLE dE SuSPEnSIÓn.

QueJa 9/2015. preSideNte Y repreSeNtaNte leGal de la Comi-
SióN de HoNor Y JuStiCia, titular de la iNSpeCCióN GeNeral Y aSuN-
toS iNterNoS de la iNStituCióN poliCial eStatal FuerZa CiVil Y 
direCtor de reCurSoS HumaNoS Y FiNaNCieroS, todoS de la 
SeCretarÍa de SeGuridad pÚBliCa del eStado. 15 de eNero de 2015. 
uNaNimidad de VotoS. poNeNte: aNtoNio CeJa oCHoa. SeCreta-
ria: priSCila poNCe CaStillo.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—estudio de los agravios. los agravios se analizarán conjunta-
mente por estar estrechamente relacionados, con fundamento en el artículo 
76 de la ley de amparo.

los agravios son infundados.

en cuanto al argumento de la autoridad recurrente, Comisión de Honor 
y Justicia, en el sentido de que el Juez de distrito al resolver sobre la suspen-
sión provisional, omitió establecer en forma clara y precisa la garantía que la 
ahora quejosa debe otorgar, para el caso de que no obtuviera sentencia favo-
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rable a sus intereses, toda vez que el salario que devengaría proviene de 
recursos públicos que ocasionarían perjuicio a la hacienda municipal.

el argumento anterior es infundado, porque en el caso particular, del 
contenido de la demanda de amparo se advierte que no existen terceros inte-
resados, por tanto, el Juez de distrito no estaba en condiciones de fijar garantía, 
como lo dispone el artículo 132 de la ley de amparo, dado que si bien dicho 
dispositivo obliga al Juez a fijar una garantía en los casos en que decrete la 
suspensión del acto reclamado, también lo es que la condición para exigirla es 
que dentro del juicio de amparo exista un tercero interesado, que con motivo 
de la suspensión se pueda ver afectado, figura jurídica que en el juicio no 
aparece designada ninguna persona con ese carácter.

por tanto, si en el caso particular no se actualiza, porque no se encuentra 
demostrado en el sumario que existan terceros interesados a quienes se les 
pueda causar daño o perjuicio con el otorgamiento de la medida cautelar pro-
visional, sus agravios se tornan infundados.

en otra parte, la autoridad recurrente alega que con la medida provisio-
nal concedida por el Juez de distrito se constituyen actos restitutorios del 
salario en favor de la quejosa.

el argumento anterior es infundado, porque la suspensión temporal 
del salario no tiene el carácter de restitutorio, sino de tracto sucesivo en aten-
ción a lo que enseguida se indica.

la afirmación anterior se sostiene, en la medida en que la retención del 
salario de la quejosa sigue existiendo y, por tanto, evidentemente no puede 
tratarse de un acto consumado, sino de tracto sucesivo.

Son actos de tracto sucesivo aquellos cuya realización no tiene unici-
dad temporal, sino que para la satisfacción íntegra de su objeto requiere de 
una sucesión de hechos entre cuya realización medie un intervalo, por lo que 
la suspensión podría paralizar o cesar el inicio o nacimiento del acto reclamado, 
evitándolo desde su comienzo, antes de que se actualice, o bien, de haberse 
ya iniciado y producido algunas consecuencias, impedir la realización de 
hechos y consecuencias a futuro, dependiendo del estado de las cosas al dic-
tarse la suspensión provisional.

en el caso, de acuerdo a las manifestaciones de la quejosa, bajo pro-
testa de decir verdad, la autoridad responsable, Comisión de Honor y Justicia 
de la Secretaría de Seguridad pública del estado, la suspendió cautelarmente de 
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sus funciones y de sus remuneraciones, derivado del inicio de un procedimiento 
de responsabilidad instruido en su contra, por lo que la quejosa solicitó la 
suspensión para no ser privada de la remuneración como elemento policiaco 
de la Fuerza Civil.

Como se aprecia entonces, la suspensión temporal del pago del salario 
de la quejosa desde el dos de diciembre de dos mil catorce, constituye un 
acto de tracto sucesivo, pues se trata de una sucesión de hechos entre cuya 
realización media un intervalo, ya que el acto se materializa en la retención 
del pago de cada quincena; de ahí que si la retención del salario se materia-
liza de momento a momento, en cada quincena, se está en presencia de un 
acto que por su naturaleza de tracto sucesivo, sí puede ser suspendido.

Sobre el tema vinculado con la noción de los actos de tracto sucesivo, 
es conveniente traer a colación la tesis aislada sustentada por el tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, que comparte este 
cuerpo colegiado, que aparece publicada en la Séptima Época del Semana
rio Judicial de la Federación, Volúmenes 217-228, Sexta parte, página 627, que 
a la letra dice:

"SuSpeNSióN, aCtoS de traCto SuCeSiVo para eFeCtoS de 
la.—en materia de suspensión cabe distinguir entre actos de tracto suce-
sivo, es decir, los que se consuman de momento a momento, y aquellos actos 
que se consuman de una sola vez pero que al hacerlo crean una situación 
jurídica que se prolonga en el tiempo. en el primer caso (por ejemplo la inter-
vención de una negociación) el acto reclamado se repite una y otra vez en el 
tiempo, consumándose y perfeccionándose reiteradamente, de manera que 
la suspensión puede otorgarse, sin que la medida tenga efectos restitutorios 
pues los actos ya realizados quedan intactos (la intervención se consuma en 
cada una de las operaciones verificadas por el interventor y la suspensión 
hace cesar la intervención sin invalidar sus actos anteriores). en el segundo 
caso (embargo sin intervención o clausura) el acto se consuma una sola vez, 
no necesita repetirse en el futuro y sus efectos se prolongan en el tiempo 
creando un estado jurídico determinado respecto del cual es improcedente la 
suspensión pues equivaldría a privar de eficacia el acto ya realizado (el embargo 
se traba una sola vez y también una sola ocasión se entregan al depositario 
los bienes, pero éstos quedan en lo sucesivo sujetos a un estado jurídico; en la 
clausura, ejecutada la orden y colocados los sellos, se prolongan en el tiempo 
sus efectos al impedir el funcionamiento del giro; en ambos casos es impro-
ce dente la suspensión porque con ella se dejaría sin efectos los actos de 
traba del embargo y entrega de bienes al depositario, o la ejecución de la 
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orden de clausura y colocación de sellos, siendo por tanto la medida suspen-
siva de natu raleza restitutoria)."

al respecto es aplicable, por analogía y en la parte conducente, la juris-
pru dencia 2a./J. 102/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página 1782 del libro Xiii, tomo 3, octubre 
de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
número de registro digital 2002050, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"Salario. el dereCHo a reClamar Su paGo ÍNteGro Se GeNera 
de momeNto a momeNto mieNtraS SuBSiSta la diSmiNuCióN aleGada 
(leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de SaN luiS potoSÍ Y BaJa CaliFor-
Nia).—el pago del salario es una prestación de tracto sucesivo, ya que el 
derecho del trabajador de percibirlo íntegramente surge día con día; en con-
secuencia, su pago parcial derivado de su disminución, por supresión total 
de uno de sus elementos integradores o reducción de éstos, también tiene 
aquella naturaleza, porque el empleado tiene derecho de recibirlo de manera 
total y la posibilidad de reclamar su percepción íntegra, la cual se actua-
liza mientras subsista ese decremento. en ese orden de ideas, el derecho 
para reclamar el pago total del salario se genera de momento a momento, 
mientras subsista la disminución alegada, no así el derecho al pago de las 
diferencias vencidas y no reclamadas dentro del plazo de prescripción de un 
año a que se refieren los artículos 112 de la ley de los trabajadores al Servicio 
de las instituciones públicas del estado de San luis potosí y 94 de la ley del 
Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado, muni-
cipios e instituciones descentralizadas de Baja California, el cual inicia al día 
siguiente a la fecha en que la obligación sea exigible, conforme al numeral 
516 de la ley Federal del trabajo, aplicado supletoriamente en términos de los 
artículos 4o. y 12 de las citadas legislaciones estatales."

en otra parte de los agravios, las autoridades recurrentes coinciden en 
sostener que con la concesión de la medida cautelar se afecta al erario público, 
toda vez que el salario mínimo proviene de recursos públicos.

el argumento anterior es infundado, porque con el otorgamiento de la 
medida cautelar no se causa perjuicio al erario público, por la circunstancia 
de que se le concedió a la quejosa el derecho de percibir el salario mínimo 
que le permita cubrir sus necesidades esenciales, pues al dejar de percibir su 
sueldo, derivado del inicio de un procedimiento de responsabilidad adminis-
trativa y como una medida cautelar, aún no se determina que la quejosa haya 
incurrido en alguna falta administrativa que amerite la suspensión definitiva 
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de su empleo, sino que el procedimiento está en la etapa de investigación, 
por lo que tiene derecho a percibir un salario mínimo que le permita subsistir.

Sin que con ello se afecte la hacienda pública, en virtud de que la que-
josa sigue perteneciendo a la institución policiaca de Fuerza Civil de la Secre ta-
ría de Seguridad pública del estado, hasta en tanto se resuelva en definitiva el 
procedimiento disciplinario que se sigue en su contra, por ende, la quejosa 
sigue siendo empleada de la institución y tiene derecho durante el proce-
dimien to de responsabilidad a que se le pague un salario mínimo vital para su 
subsistencia, sin que se afecte a la hacienda pública, porque el salario de la 
quejosa está contemplado en el presupuesto otorgado para la Secretaría 
de Seguridad pública a la que pertenece la quejosa.

por tanto, la fijación del salario mínimo impuesto por el Juez se encuen-
tra justificada totalmente con lo establecido por el artículo 123, apartado B, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues por su 
conducto se garantiza el derecho humano de la quejosa al mínimo vital para 
su subsistencia.

el titular de la inspección General y asuntos internos de la institución 
policial estatal de Fuerza Civil y el director de recursos Humanos y Financieros, 
ambos de la Secretaría de Seguridad pública y Vialidad, aducen en sus agra -
vios que con la medida cautelar provisional otorgada a la quejosa no se valoró 
adecuadamente el interés social y el orden público, que se está anteponiendo 
el interés particular sobre el interés social, ya que dicha medida se traduce en 
que se le esté pagando a la quejosa un sueldo sin que preste un servicio o labor.

el argumento anterior es infundado, porque con la medida cautelar 
provisional, contrariamente a lo que sostienen las recurrentes, no se causa 
perjuicio al interés social ni se contravienen disposiciones de orden público.

esto es así, porque de las constancias probatorias que obran en autos 
se advierte que la impetrante del amparo manifestó, bajo protesta de decir 
verdad, que se desempeñaba como elemento de la institución policial Fuerza 
Civil de la Secretaría de Seguridad pública del estado, y que el día once de 
diciembre de dos mil catorce se le notificó la suspensión cautelar de sus 
funciones y de sus remuneraciones, derivado de un auto dictado por la Comi-
sión de Honor y Justicia en fecha dos de diciembre de dos mil catorce, en 
donde se le informa del inicio del procedimiento de responsabilidad adminis-
trativa número **********, del que se duele de la transgresión a su derecho 
de defensa y a la garantía de audiencia, previstos por los artículos 14 y 16 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.
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ahora, de los datos que obran en autos se hace evidente que tal 
supuesto no es uno de los previstos en el artículo 129 de la ley de amparo, en 
los que se considera que se sigue perjuicio al interés social o se contravie-
nen disposiciones de orden público.

además, no se considera que se cause perjuicio al interés social ni se 
contravengan disposiciones de orden público, por el hecho de que la suspen-
sión del pago de su salario derive de la suspensión temporal decretada en 
virtud de la instauración de un procedimiento de responsabilidad administra-
tiva que se le sigue a la quejosa. 

lo anterior, porque le asiste a la quejosa el derecho constitucional a 
recibir, por lo menos, el salario mínimo, en tanto que dure dicho procedimiento, 
toda vez que al estar sujeta a un procedimiento de responsabilidad no puede 
trabajar, en la medida en que está suspendida; en ese sentido, debe conce-
derse la medida cautelar para que la quejosa pueda obtener los haberes que le 
permitan subsistir mientras se resuelve el procedimiento de responsabilidad 
instruido en su contra y no vulnerar en su perjuicio el derecho humano con-
tenido en el artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

en esa tesitura, se estima que con la concesión de la medida cautelar 
no puede, por lo menos en un análisis preliminar, seguirse perjuicio al interés 
social, pues con ello no se advierte que se prive de un derecho a la sociedad 
o se le cause un daño, máxime que en el caso lo que la quejosa reclama es 
una cuestión económica; esto es, la suspensión temporal de su salario.

aunado a lo anterior, tampoco se contravienen disposiciones de orden 
público, pues el otorgamiento de la medida cautelar en estos términos no tiene 
por objeto salvaguardar el servicio de manera directa, es decir, permitir que 
se siga prestando el mismo, ni tampoco paralizar dicho procedimiento, sino 
que valorado con la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, se 
con sidera que sí procede la suspensión provisional para el efecto de que 
se le pague a la quejosa el salario mínimo.

lo que se sustenta en el hecho de que con la medida cautelar provisio-
nal no se ocasiona un perjuicio al interés social y, en cambio, sí se garantiza el 
medio principal de subsistencia de la quejosa.

avala lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 204/2009, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con-
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tradicción de tesis 31/2007-pl, que aparece publicada en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, 
materia Común, página 315, que a la letra dice:

"SuSpeNSióN. para deCidir SoBre Su otorGamieNto el JuZ-
Gador deBe poNderar SimultÁNeameNte la aparieNCia del BueN 
dereCHo CoN el perJuiCio al iNterÉS SoCial o al ordeN pÚBli-
Co.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia p./J. 15/96, de rubro: ‘SuSpeNSióN. para reSolVer SoBre 
ella eS FaCtiBle, SiN deJar de oBSerVar loS reQuiSitoS CoNteNi-
doS eN el artÍCulo 124 de la leY de amparo, HaCer uNa apreCia-
CióN de CarÁCter proViSioNal de la iNCoNStituCioNalidad del 
aCto reClamado.’, sostuvo que para el otorgamiento de la suspensión, sin 
dejar de observar los requisitos exigidos por el artículo 124 de la ley de 
amparo, basta la comprobación de la apariencia del buen derecho invocado 
por el quejoso, de modo que sea posible anticipar que en la sentencia de 
amparo se declarará la inconstitucionalidad del acto reclamado, lo que deberá 
sopesarse con el perjuicio que pueda ocasionarse al interés social o al orden 
público con la concesión de la medida, esto es, si el perjuicio al interés social 
o al orden público es mayor a los daños y perjuicios de difícil reparación que 
pueda sufrir el quejoso. Conforme a lo anterior, el juzgador debe realizar un 
estudio simultáneo de la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora 
con la posible afectación que pueda ocasionarse al orden público o al interés 
social con la suspensión del acto reclamado, supuesto contemplado en la 
fracción ii del referido artículo 124, estudio que debe ser concomitante al no ser 
posible considerar aisladamente que un acto pudiera tener un vicio de incons-
titucionalidad sin compararlo de manera inmediata con el orden público que 
pueda verse afectado con su paralización, y sin haberse satisfecho previa-
mente los demás requisitos legales para el otorgamiento de la medida."

así, el acto reclamado materia de la suspensión recurrida atañe a la 
suspensión temporal del goce de su sueldo impuesta a la quejosa, derivado 
de la medida precautoria con motivo del inicio de un procedimiento de respon-
sabilidad administrativa y, en esa medida, si en el caso aún no se determina 
que la quejosa ha incurrido en alguna falta administrativa, sino que el proce-
dimiento relativo está en etapa de investigación, se estima que tiene derecho 
a obtener sus percepciones mientras no se demuestre lo contrario.

Bajo ese entendido, se estima que sólo para efectos de resolver sobre 
la concesión de la medida cautelar puede, en un análisis preliminar de consti-
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tucionalidad, establecerse que la privación del salario implica la vulneración 
del derecho humano establecido en el artículo 123, apartado B, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, cuya atención sí es de orden 
público, pero en beneficio de la quejosa.

así, la suspensión temporal del salario de la quejosa podría causarle 
daños y perjuicios de difícil reparación, en la medida en que se le dejaría en 
un estado de vulnerabilidad económica que puede ocasionar la no respuesta 
a las necesidades básicas de subsistencia de la propia quejosa y de sus depen-
dientes económicos de ahí que sí sea posible conceder la suspensión del 
acto reclamado.

Sirve de apoyo a lo expuesto la jurisprudencia, autoría del primer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, 
tomo 1, noviembre de 2013, página 924, cuyos rubro y texto dicen:

"SuSpeNSióN eN amparo. Si deNtro del proCedimieNto diSCi-
pliNario o de SeparaCióN de uN elemeNto de uN Cuerpo poliCial 
o de uN órGaNo de proCuraCióN de JuStiCia Se deCretó Su Sepa-
raCióN proViSioNal del CarGo Que deSempeÑa, eS FaCtiBle CoN-
Ceder eSa medida ÚNiCameNte CoNtra la SuSpeNSióN eN el paGo de 
SuS HaBereS.—es facultad de la autoridad instructora de un procedimiento 
de tal naturaleza suspender provisionalmente al servidor público hasta que se 
resuelva en definitiva su permanencia o separación del servicio, determina-
ción que trae como consecuencia su separación propiamente dicha, en las 
funciones que desempeña, así como la interrupción del pago de su salario. 
en el juicio de amparo es factible otorgar la suspensión contra la falta de 
pago de los haberes del servidor público, ya que el hecho de dejar de percibir 
ingresos puede poner en riesgo la propia subsistencia del quejoso y la de los 
que de él dependan, es decir, la ejecución de la separación provisional puede 
ocasionarle daños y perjuicios de difícil reparación. tal afirmación tiene 
sustento en el hecho de que, a consecuencia de la suspensión de sus funcio -
nes, el quejoso está impedido para obtener un nombramiento diverso con 
el objeto de prestar sus servicios en alguna otra dependencia o entidad de la 
administración pública. además, el hecho de estar suspendido en el desem -
peño del servicio, por sí, explica las dificultades que ese funcionario público 
pueda tener para lograr su acomodo laboral con un patrón distinto al es-
tado. por último, la circunstancia de que se le paguen sus emolumentos mientras 
dure el procedimiento administrativo no vulnera normas de orden público ni 
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lesiona el interés social; lo primero, porque no existe alguna disposición que 
prohíba que a los servidores públicos que estén suspendidos en sus funcio-
nes, con motivo de la instrucción de un procedimiento administrativo, se les 
paguen sus haberes, y lo segundo, ya que si lo que se busca con la separa-
ción transitoria es que los funcionarios públicos que están en dicha situación 
no entorpezcan la continuación o conducción de los procesos o procedimien-
tos instaurados en su contra, tal pretensión queda satisfecha porque la sus-
pensión otorgada no incidirá en ese aspecto."

tampoco tiene razón la autoridad recurrente, titular de la inspección 
General y asuntos internos, cuando aduce que se está anteponiendo el interés 
particular sobre el interés social, ya que se le está pagando a la quejosa un 
sueldo sin que preste servicios a cambio del goce del salario.

el argumento anterior es infundado, porque como ya se dijo, con el 
otorgamiento de la medida cautelar provisional no se causa perjuicio al inte-
rés social ni se contravienen disposiciones de orden público, por el hecho 
de que se le esté pagando a la quejosa el salario mínimo vital, mientras se 
resuelve en definitiva su situación jurídica.

en razón de que, de no ser así, se causarían a la quejosa daños de difícil 
reparación, al no contar con recursos necesarios para su subsistencia, además, 
se reitera, la privación del salario implica la vulneración del derecho humano 
establecido en el artículo 123, apartado B, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, cuya atención sí es de orden público.

en cuanto al argumento de la autoridad recurrente, de que la suspensión 
provisional es improcedente, porque no se priva a la quejosa de desempeñar 
otro oficio o actividad con otro patrón.

el argumento es infundado, porque al estar sujeta a un procedimiento 
de responsabilidad administrativa, difícilmente podría ser contratada por 
otro patrón, dados sus antecedentes, además de que no podría dedicar el 
tiempo suficiente para llevar una adecuada defensa que le permita desvirtuar 
la conducta que se le atribuye. 

en cuanto al argumento de la recurrente, titular de la inspección General 
y asuntos internos, en el sentido de que no se le está privando total y defini-
tivamente de sus recursos, ya que la ley de Seguridad pública del estado 
establece que en caso de no haber responsabilidad, se le reintegrarán sus 
salarios y demás prestaciones.
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el argumento anterior es infundado, porque uno de los derechos 
humanos fundamentales es el derecho a una remuneración justa que per-
mita una subsistencia digna. Nuestra Constitución Federal, en el artículo 123, 
apartado B, fracción iV, párrafo segundo, identifica la garantía de un salario 
vital como una de las condiciones para la paz social y permanente basada en 
la justicia.

en este sentido, se estima que la privación del salario implica la vulne-
ración a un derecho humano; empero, no en los términos en que lo pretende 
la quejosa, sino únicamente para el otorgamiento de un salario mínimo 
que le permita cubrir sus necesidades esenciales.

desde otro aspecto, todo trabajador que es suspendido con motivo de 
un procedimiento tiene derecho a percibir lo necesario para su subsistencia, 
es decir, para que pueda solventar los gastos mínimos de manutención, pues 
precisamente esa prerrogativa es un derecho humano que debe prevalecer, 
aun ante la posibilidad de que la conducta que se le atribuye sea cierta y que, 
en razón de ello, sea separado definitivamente del empleo.

es decir, la falta de pago a la quejosa, evidentemente causa daños y 
perjuicios de difícil reparación, en la medida en que se le deja en un estado 
de vulnerabilidad económica que ocasiona la no respuesta a sus necesidades 
básicas de subsistencia. de ahí que, en esa medida, sea factible concederle 
a la quejosa la suspensión provisional, para el efecto de que se le pague el 
salario mínimo para su subsistencia.

en cuanto a los agravios del director de recursos Humanos y Financie-
ros de la Secretaría de Seguridad pública del estado, en la parte relativa a 
que los integrantes de las instituciones policiales mantienen con el estado un 
régimen especial y representan actos jurídicos condicionados, por tanto 
no pueden considerarse como contratos de trabajo conforme al artículo 123, 
apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, y que deben dar cumplimiento a los principios establecidos en el 
artículo 21 de la Carta magna.

el argumento anterior es infundado, porque no guarda relación con la 
litis, pues el hecho de que los contratos sean actos condición, no es materia 
del incidente de suspensión, en donde solamente se analiza, a la luz de lo 
previsto por el artículo 128 de la ley de la materia, si la medida provisional 
concedida a la quejosa se encuentra o no ajustada a derecho, por tanto, si se 
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transgrede el artículo 21 constitucional y el orden disciplinario, son aspectos 
que no atañen a la materia de la suspensión, por lo que sus agravios devienen 
insuficientes.

Consecuentemente, al resultar infundados los agravios de las autori-
dades recurrentes, se impone confirmar el auto recurrido de siete de enero de 
dos mil quince y conceder a la quejosa la suspensión provisional de los actos 
reclamados.

Criterio similar se sostiene por este tribunal Colegiado al resolver, por 
unanimidad de votos, las quejas 212/2014, fallada el uno de septiembre de 
dos mil catorce, 263/2014, fallada en sesión de veintidós de septiembre de dos 
mil catorce y 279/2014, fallada en sesión de seis de octubre de dos mil catorce.

en consecuencia, lo que procede es confirmar el acuerdo sujeto a revi-
sión en los términos antes mencionados. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—en la materia, se declara infundado el presente recurso 
de queja. 

SeGuNdo.—Se confirma el acuerdo recurrido. 

terCero.—Se concede a **********, la suspensión provisional para 
los efectos precisados por el Juez de distrito en el auto recurrido. 

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados que inte-
gran el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Cir-
cuito, antonio Ceja ochoa (presidente y ponente), Sergio Javier Coss ramos 
y Sergio eduardo alvarado puente. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
consi derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REtEnCIÓn dEL SALARIo. PoR SER dE nAtuRALEZA dE 
tRACto SuCESIVo Y no ConSuMAdo, ES SuSCEPtIBLE 
dE SuSPEnSIÓn. la primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, a través de la tesis de rubro: "aCtoS CoNSumadoS", 
visible en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo 
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XCViii, materia civil, página 151; registro: 345249, ha establecido que la 
sola circunstancia de que el acto reclamado se haya ejecutado, no signi-
fica que sea un acto consumado para los efectos de la suspensión, si sus 
efectos o consecuencias no se han ejecutado en su totalidad, toda vez 
que estos últimos sí son susceptibles de ser suspendidos. en ese tenor, 
la retención en el pago correspondiente, constituye una sucesión de 
hechos entre cuya realización media un intervalo, ya que el acto 
se materializa en la suspensión de pago de cada quincena; de ahí 
que si la retención del salario del quejoso se materializa de momento 
a momento, entonces se trata de un acto que, por su naturaleza de 
tracto sucesivo, sí puede ser suspendido.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A. J/13 (10a.)

Queja 23/2014. edmundo Breceda Valdez. 4 de febrero de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Sergio Javier Coss ramos. Secretario: Juan Fernando alvarado lópez.

Queja 38/2014. david ricardo Solís Valdés. 3 de marzo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Sergio eduardo alvarado puente. Secretaria: elsa patricia espinoza Salas.

Queja 62/2014. Juan emilio Hilario rodríguez. 27 de marzo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: luis alberto mata Balderas, secretario en funciones de magistrado. Secre-
taria: ileana Zarina García martínez.

incidente de suspensión (revisión) 192/2014. edmundo Breceda Valdéz. 20 de agosto de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Sergio Javier Coss ramos. Secretaria: Juana 
maría espinosa Buentello.

Queja 9/2015. presidente y representante legal de la Comisión de Honor y Justicia, titular 
de la inspección General y asuntos internos de la institución policial estatal Fuerza 
Civil y director de recursos Humanos y Financieros, todos de la Secretaría de Segu-
ridad pública del estado. 15 de enero de 2015. unanimidad de votos. ponente: antonio 
Ceja ochoa. Secretaria: priscila ponce Castillo.

nota: la tesis de rubro: "aCtoS CoNSumadoS." citada, aparece publicada con el 
rubro: "aCto reClamado. SuSpeNSióN de SuS eFeCtoS.", en el Núm. 1 del tomo 
mencionado.

el criterio contenido en esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 
10/2014, resuelta por el pleno en materia Civil del Cuarto Circuito el 9 de diciembre de 
2014, de la que derivó la tesis de jurisprudencia pC.iV.C. J/3 K (10a.), de título y subtítulo: 
"SuSpeNSióN eN el amparo. tratÁNdoSe de uN SerVidor pÚBliCo aCtiVo, la 
reteNCióN del Salario eS uN aCto de traCto SuCeSiVo para eFeCtoS de 
la proCedeNCia de la.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
12 de junio de 2015 a las 9:30 horas y en la página 1448 de esta Gaceta.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép -
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SALARIo. AL SER un dERECHo FundAMEntAL EStABLECIdo 
En LoS ARtÍCuLoS 5o. Y 123, APARtAdo B, FRACCIÓn VI, dE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXI
CAnoS, LA REtEnCIÓn En EL PAgo, ES SuSCEPtIBLE dE 
SuSPEnSIÓn.

QueJa 41/2015. 19 de FeBrero de 2015. uNaNimidad de VotoS. 
poNeNte: aNtoNio CeJa oCHoa. SeCretario: luiS alBerto mata 
BalderaS.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—análisis de los agravios. Son infundados.

el quejoso manifestó en su escrito de demanda de amparo, que es un 
elemento activo perteneciente a la dirección General de policía del munici-
pio de San pedro Garza García, Nuevo león, sin embargo, que fue privado de 
desarrollar su actividad laboral a partir del catorce de enero del actual.

Conforme a lo anterior, el propio quejoso reconoce que en la actualidad 
no desarrolla su actividad como elemento de policía.

en razón de lo cual, no es posible conceder la suspensión provisional 
otorgada por el Juez de distrito, (sic) el alcance que pretende el quejoso, es 
decir, para que se le pague su salario íntegro, como si desarrollara su acti-
vidad laboral.

Cierto, partiendo del hecho de que el quejoso se encuentra separado de 
la actividad que desarrollaba como policía adscrito a la dirección General 
de policía del municipio de San pedro Garza García, Nuevo león, no es posi-
ble conceder la suspensión a efecto de que se le pague el salario diario como 
si prestara activamente el servicio.

en el caso, debe tomarse en consideración lo que al efecto dispone el 
artículo 220, fracción Viii, de la ley de Seguridad pública para el estado de 
Nuevo león, numeral que da la pauta para suspender el pago de haberes 
que se reclama con motivo de la suspensión de labores a la que fue sujeto 
el quejoso, que dice:

"artículo 220. las sanciones son:

"…
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"V. Suspensión temporal: Que consiste en aquella que procede en 
contra de aquellos elementos que incurran reiteradamente en faltas o indisci-
plinas que por su naturaleza no ameritan la destitución del cargo. en este 
caso, la suspensión será de quince días a tres meses.

"la sanción a que se refiere esta fracción será sin la percepción de su 
retribución; pero en el supuesto de que el elemento sea declarado sin respon-
sabilidad por la instancia competente, se le pagaran las percepciones rete-
nidas y se le reincorporará inmediatamente a su puesto, recuperando sus 
derechos de antigüedad;

"Vi. inhabilitación: …

"Vii. destitución del cargo: Que consiste en la separación y baja defi-
nitiva del elemento policial, por causa grave en el desempeño de sus funcio-
nes; lo anterior sin que proceda ningún medio de defensa legal ordinario para 
su reinstalación, quedando impedido para desempeñar el servicio policial; y

"Viii. Suspensión cautelar: Que consiste en la medida cautelar con el 
elemento que se encuentre sujeto a investigación administrativa o de ave-
riguación previa, por actos u omisiones graves que pudieran derivarse en 
presuntas responsabilidades y cuya permanencia en el servicio pudiera afec-
tar a la corporación policial o a la comunidad en general; será decretada 
por la autoridad que conozca del procedimiento interno, mediante resolución 
fundada y motivada y, en todo caso, respetando la garantía de audiencia del 
elemento sancionado.

"la suspensión cautelar subsistirá hasta que el asunto de que se 
trate quede definitivamente resuelto en la instancia final del procedimiento 
correspondiente, de conformidad a lo establecido en la ley. en caso de que el 
elemento resulte declarado sin responsabilidad, se le pagaran los salarios y pres-
taciones que hubiese dejado de percibir hasta ese momento, por motivo de la 
suspensión cautelar, y en caso contrario se declarará la sanción que con-
forme a las constancias resulte procedente aplicar."

del contenido de este precepto se aprecia que se faculta a la autori-
dad para dejar de pagar al quejoso los salarios y prestaciones a que tuviere 
derecho, pues establece, en lo conducente, que la suspensión temporal o 
cautelar subsistirá hasta que el asunto de que se trate quede definitivamente 
resuelto en la instancia final del procedimiento correspondiente, de con-
formidad con lo establecido por la ley.

del mismo modo, señala que en caso de que el elemento resulte de-
clarado sin responsabilidad, se le pagarán los salarios y prestaciones que 
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hubiese dejado de percibir hasta ese momento, por motivo de la suspen-
sión cautelar y, en caso contrario, se declarará la sanción que conforme a las 
constancias resulte procedente aplicar. 

lo hasta aquí expuesto pone de relieve que esta norma tiene un fin 
específico, que autoriza a la autoridad administrativa a suspender los sala-
rios cuando se actualice la hipótesis en él contenida; de manera que, al no 
haber reclamado el quejoso su inconstitucionalidad, es evidente que debe 
partirse del supuesto de que la norma es legal y autoriza a la autoridad a 
aplicarla.

en efecto, de la lectura a los hechos que manifiesta en su demanda 
de garantías, sin el requisito de expresarlos "bajo protesta de decir verdad", 
conforme a la fracción V del artículo 108 de la ley de amparo, reconoce que 
fue separado de su cargo, impidiéndole desarrollar su labor y pidiéndole 
que abandonara las instalaciones, lo cual dice, es injustificado, y que no hay 
un procedimiento legal que sustente esa determinación.

empero, esas manifestaciones no son suficientes para que pueda gozar 
del beneficio de la suspensión provisional en los términos que pretende, 
pues, como se destacó, reconoce estar separado de su cargo como oficial de 
policía.

esta información que proporciona el propio quejoso, da pauta para apli-
car en su contra la norma cuya inconstitucionalidad no reclamó y, esa situación, 
pone en evidencia su legalidad, precisamente por no haberse impugnado; 
adicionalmente, en un análisis preliminar se puede concluir, para los efectos 
de la suspensión, que la actuación de la autoridad no es arbitraria, sino que 
la separación temporal o definitiva de su cargo, con la consecuente sus-
pensión en el pago de los haberes –goce de sus derechos–, se encuentra 
justificada por el hecho de no prestar el servicio.

por tanto, no es posible otorgar la medida suspensional en los tér-
minos solicitados por el quejoso. 

por esos motivos, la fijación del salario mínimo vital por parte del 
juzgador se encuentra ajustada a derecho.

debe recordarse que el quejoso solicitó la suspensión provisional 
para que "se le siga pagando su salario diario", es decir, en forma íntegra, y no 
como ahora lo pretende, que el salario mínimo vital otorgado debe compren-
der una ponderación entre los gastos de sustento de su familia y los suyos, 
para efecto de cubrir las necesidades fundamentales como son: canasta 
básica, gasolina, luz, agua, gas y educación.
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en razón de lo cual, resultan inoperantes sus argumentos en ese sentido.

Sirve de apoyo la contradicción de tesis 31/2003-pl, con los datos 
siguientes:

"Novena Época. registro digital: 182529. instancia: Segunda Sala. tipo 
de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XViii, diciembre de 2003, materia común, tesis 2a./J. 111/2003, 
página 98.

"SuSpeNSióN deFiNitiVa. CuaNdo el QueJoSo ÚNiCameNte 
SoliCite la medida Cautelar SoBre laS CoNSeCueNCiaS de loS 
aCtoS reClamadoS, el JueZ de diStrito SolameNte deBe CoNCe-
der o NeGar diCHa medida reSpeCto de aQuÉllaS.—de la interpre-
tación armónica de la fracción i del artículo 124, en relación con el artículo 
131, ambos de la ley de amparo, se advierte que para que el Juez de distrito 
pueda pronunciarse sobre la concesión o negativa de la suspensión defini-
tiva del acto reclamado, es requisito que el agraviado la haya solicitado expre-
samente. ahora bien, cuando el quejoso solamente solicita la suspensión 
respecto de las consecuencias del acto reclamado, el Juez Federal debe re-
solver si concede o niega la suspensión definitiva, única y exclusivamente 
respecto de ellas, y cerciorarse previamente de la existencia de los actos recla-
mados a los que se les atribuyen, a fin de que el pronunciamiento que realice 
sobre la medida cautelar se sustente sobre actos ciertos."

No obstante, es importante señalar que la figura del salario mínimo se 
establece con la promulgación de la Constitución General de la república, 
publicada en el diario oficial de la Federación del 5 de febrero de 1917, espe-
cíficamente en el artículo 123, fracción Vi, bajo el principio de que el salario 
mínimo deberá ser suficiente "…para satisfacer las necesidades normales 
de la vida del obrero, su educación y sus placeres honestos, considerándolo 
como jefe de familia…" 

Se determina, asimismo, en la fracción Viii, que el salario mínimo 
no podrá ser objeto de embargo, compensación o descuento alguno.

la ley Federal del trabajo, reglamentaria del artículo 123 Constitu-
cional, retoma el precepto constitucional y establece, en su artículo 90, que 
el salario mínimo es la cantidad menor que debe recibir en efectivo el traba-
jador por los servicios prestados en una jornada de trabajo.

asimismo, señala que éste deberá ser suficiente para satisfacer las 
necesidades normales de un jefe de familia en el orden material, social y cul-
tural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos.
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la Comisión Nacional de los Salarios mínimos es un organismo públi-
co descentralizado, creado mediante la reforma a la fracción Vi del artículo 
123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada 
en el diario oficial de la Federación el 21 de noviembre de 1962, así como 
las correspondientes reformas y adiciones a la ley Federal del trabajo, publi-
cadas en el mismo diario el 31 de diciembre del mismo año.

la Comisión Nacional de los Salarios mínimos es el organismo en-
cargado de fijar y actualizar los salarios mínimos generales y profesionales; 
los primeros, de conformidad con lo establecido en la fracción Vi del artículo 
123, apartado a, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
que regirán en las áreas geográficas que se determinen y, los segundos, se 
aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o en profe-
siones, oficios o trabajos especiales. Con este propósito, la dirección técnica 
de esa comisión nacional, realiza trabajos encaminados a fijar los salarios 
mínimos legales, procurando asegurar la congruencia entre éstos y los atri-
butos que la Constitución política de los estados unidos mexicanos otorgan 
al salario mínimo.

en este sentido, se encuentra ajustado a derecho el actuar del Juez de 
distrito, pues con independencia de lo suficiente o no del monto por con-
cepto de salario mínimo, lo cierto es que esa determinación es realizada 
por el organismo encargado de fijar y actualizar los salarios mínimos generales 
y profesionales, quien lo fija considerando que a través de dicho monto se 
satisfacen las necesidades normales de la vida de quien lo recibe. 

de ahí que solamente, como lo resolvió el Juez de distrito, la suspen-
sión concedida es para que el quejoso disfrute de un salario mínimo, para 
poder enfrentar las obligaciones de subsistencia; es decir, el salario mínimo 
general vigente para la región, previsto en el área geográfica del estado.

lo anterior, considerando que todo trabajador que es suspendido 
con motivo de un procedimiento, tiene derecho a percibir lo necesario para su 
subsistencia, es decir, para que pueda solventar los gastos mínimos de manu-
tención, pues precisamente esa prerrogativa es un derecho humano que 
debe prevalecer, aun ante la posibilidad de que la conducta que se le atribuye 
sea cierta y que, en razón de ello, sea separado definitivamente del empleo.

Similar criterio sostuvo este tribunal al resolver por unanimidad el 
recurso de queja **********, visto en sesión de seis de octubre de dos mil 
catorce, que en lo conducente dice:



1767QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"en este sentido, si la Constitución Federal en su artículo 123, apartado 
a, fracción Vi, prevé el otorgamiento de un salario mínimo general; y conside-
rando que para un oficial de policía adscrito a dicha secretaría, esta situación 
no está prevista, es de atender a la regla que aplica para los trabajadores en 
general.

"de ahí que solamente podrá concederse la suspensión para que dis-
frute el quejoso de un salario mínimo, para poder enfrentar las obligaciones 
de subsistencia, es decir, el salario mínimo general vigente para la región, 
prevista en el área geográfica del estado.

"desde otro aspecto, todo trabajador que es suspendido con motivo de 
un procedimiento, tiene derecho a percibir lo necesario para su subsistencia, 
es decir, para que pueda solventar los gastos mínimos de manutención, pues 
precisamente esa prerrogativa es un derecho humano que debe prevalecer, aun 
ante la posibilidad de que la conducta que se le atribuye sea cierta y que, 
en razón de ello, sea separado definitivamente del empleo.

"es decir, la falta de pago al quejoso, evidentemente causa daños y per-
juicios de difícil reparación, en la medida en que se le deja en un estado de 
vulnerabilidad económica que ocasiona la no respuesta a las necesidades 
básicas de subsistencia. de ahí que, en esa medida, sea factible concederle al 
quejoso la suspensión provisional, para el efecto de que se le pague el salario 
mínimo general vigente para la región."

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—Se declara infundado el presente recurso de queja. 

SeGuNdo.—en la materia se confirma el acuerdo recurrido. 

terCero.—Se concede a **********, la suspensión provisional, en 
los términos en que lo resolvió el Juez de distrito.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados que inte-
gran el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Cir-
cuito, antonio Ceja ochoa (presidente y ponente), Sergio eduardo alvarado 
puente y Sergio Javier Coss ramos. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
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Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SALARIo. AL SER un dERECHo FundAMEntAL EStABLECIdo 
En LoS ARtÍCuLoS 5o. Y 123, APARtAdo B, FRACCIÓn VI, 
dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS 
MEXICAnoS, LA REtEnCIÓn En EL PAgo, ES SuSCEPtIBLE 
dE SuSPEnSIÓn. el pago del salario es un derecho fundamental, 
acorde a lo dispuesto en los artículos 5o. y 123, apartado B, fracción 
Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues 
nadie puede ser privado del producto de su trabajo sino por resolución 
judicial y sólo podrá retenerse el salario en los supuestos previstos 
en la ley. en esa medida, su retención es susceptible de suspensión, 
dado que podría causar daños y perjuicios de difícil reparación, porque 
se dejaría a los gobernados en un estado de vulnerabilidad económica 
que puede ocasionar la no respuesta a las necesidades básicas de 
subsistencia y de sus dependientes económicos. más aún, si en autos 
no obran elementos que permitan determinar que es justificada la 
retención del salario.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A. J/8 (10a.)

Queja 23/2014. edmundo Breceda Valdez. 4 de febrero de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Sergio Javier Coss ramos. Secretario: Juan Fernando alvarado lópez.

Queja 38/2014. david ricardo Solís Valdés. 3 de marzo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Sergio eduardo alvarado puente. Secretaria: elsa patricia espinoza Salas.

Queja 62/2014. Juan emilio Hilario rodríguez. 27 de marzo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: luis alberto mata Balderas, secretario en funciones de magistrado. 
Secretaria: ileana Zarina García martínez.

Queja 212/2014. eusebia González González. 1 de septiembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: priscila ponce Castillo, secretaria en funciones de magistrada. 
Secretario: luis alberto mata Balderas.

Queja 41/2015. 19 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: antonio Ceja 
ochoa. Secretario: luis alberto mata Balderas.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de junio de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SALARIo dE LoS SERVIdoRES PÚBLICoS. PARA RESoLVER SoBRE 
LA PRoCEdEnCIA dE LA SuSPEnSIÓn PRoVISIonAL En EL 
AMPARo ContRA Su dESPoSESIÓn o REtEnCIÓn, EL juZgA
doR dEBE PARtIR dE LAS MAnIFEStACIonES BAjo PRotEStA 
dE dECIR VERdAd dEL QuEjoSo En RELACIÓn Con EL ACto 
RECLAMAdo Y REALIZAR un AnÁLISIS PondERAdo dE Su ConS 
tItuCIonALIdAd.

QueJa 95/2014. 14 de maYo de 2014. uNaNimidad de VotoS. 
poNeNte: SerGio eduardo alVarado pueNte. SeCretario: FerNaNdo 
rodrÍGueZ oValle. 

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—estudio de los agravios. Son fundados los planteamientos 
expuestos por la quejosa recurrente, por las siguientes consideraciones.

la quejosa recurrente, conforme a la sistematización de sus argumen-
tos, en el primer agravio se duele, básicamente, de que el a quo desatendió 
las manifestaciones bajo protesta de decir verdad expuestas en su escrito de 
demanda, las cuales se hicieron consistir en lo siguiente: 

"V. antecedentes del acto reclamado.—Bajo protesta de decir verdad, 
me permito expresar que el día 4 cuatro de mayo de 2014 dos mil catorce, el 
compareciente fui informado por parte de las autoridades demandadas, que 
el suscrito quejoso estaba despedido como empleado del municipio de mon-
terrey, N.l., y que con motivo de ese despido, ya no podía seguir ejerciendo el 
cargo que tenía encomendado para desempeñarlo ante la Secretaría de Segu-
ridad pública y Vialidad de monterrey, N.l., ni mucho menos otro cargo en 
ninguna dependencia municipal o estatal, que se relacionara con la seguri-
dad pública; que como consecuencia de ello ya se habían girado las órdenes 
para que se me suspenda de manera definitiva todo pago salarial o indemni-
zación que me pudiera corresponder por el servicio que venía desempeñando 
ante las autoridades demandadas, a pesar de que el suscrito quejoso ingresé 
a laborar para el municipio de monterrey, N.l., por tiempo indefinido, en donde 
siempre he ejercido y cumplido con mis funciones de manera esmerada y 
cumplidamente, contando con el número de nómina **********; que como 
consecuencia de esa determinación, las autoridades demandadas han otor-
gado además la inscripción del suscrito quejoso ante el registro estatal de 
Seguridad pública, como elemento no apto para ejercer cargo o función alguna 
relacionada con la seguridad pública." 
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por su parte, el Juez de distrito, para negar la suspensión provisional, 
medularmente sostuvo que la parte quejosa no acreditó su interés suspensio-
nal, ya que fue omisa en acompañar algún elemento de convicción que sirviera 
para acreditar, aun de manera presuntiva, que cuenta con el carácter de oficial 
de policía preventivo adscrito a la Secretaría de Seguridad pública y Vialidad de 
monterrey, Nuevo león.

de lo anterior se advierte que, efectivamente, son fundados los plan-
teamientos del quejoso, ya que el a quo en su determinación desatendió di-
chas manifestaciones bajo protesta de decir verdad.

así es, el a quo desatendió que la parte quejosa en su escrito de demanda, 
bajo protesta de decir verdad, expuso que fue despedido como empleado del 
municipio de monterrey, Nuevo león; que con motivo de dicho acto, ya no 
podía seguir ejerciendo el cargo que tenía encomendado en la Secretaría de 
Seguridad pública y Vialidad de monterrey, ni en ninguna otra dependencia 
gubernamental; que con motivo del despido se ordenó la suspensión definitiva 
del pago salarial o indemnización que le pudiera corresponder por el servicio 
que venía desempeñando; finalmente, como consecuencia de dicha determi-
nación, se ordenó su inscripción de elemento no apto ante el registro estatal 
de Seguridad pública.

en primer término, resultaba conveniente que el a quo atendiera esas 
manifestaciones que, bajo protesta de decir verdad, realizó la parte quejosa 
en su demanda de amparo, pues dichas manifestaciones, en la mayoría de los 
casos son los únicos elementos con que se cuenta para sustentarse el fallo.

lo anterior tiene sustento en el criterio emitido por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en la página 12, Número 
68, agosto de 1993, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava 
Época, registro digital 206395, de rubro y texto siguientes:

"SuSpeNSióN proViSioNal. para deCidir SoBre Su proCedeN-
Cia, deBe ateNderSe a laS maNiFeStaCioNeS del QueJoSo reSpeCto 
de la CertidumBre del aCto reClamado.—para decidir sobre la pro-
cedencia o no de la suspensión provisional, los Jueces de distrito deben atender 
a las manifestaciones del quejoso hechas en su demanda bajo protesta de 
decir verdad, cuando se duele de que existe peligro inminente de que se eje-
cute, en su perjuicio, el acto reclamado, ya que, por regla general, son los únicos 
elementos con que cuenta para resolver sobre la solicitud de concesión de la 
medida cautelar, sin que proceda hacer conjeturas sobre la improbable reali-
zación de los actos que el quejoso da por hecho se pretenden ejecutar en su 
contra, pues para resolver sobre la suspensión provisional, el Juez debe partir 
del supuesto, comprobado o no, de que la totalidad de los actos reclamados 
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son ciertos. ello sin perjuicio de analizar si en el caso concreto se cumplen o 
no los requisitos previstos en el artículo 124 de la ley de amparo."

por tanto, en el caso, el a quo debió atender esas manifestaciones bajo 
protesta de decir verdad expuestas por la parte quejosa, ya que al solicitar la 
suspensión provisional, señalándose como actos reclamados la retención o 
aseguramiento de su salario, así como el servicio médico respectivo que per-
cibe como servidor público adscrito a la Secretaría de Seguridad pública y 
Vialidad del municipio de monterrey, fuera de todo procedimiento, el Juez de 
distrito, al atender a las manifestaciones bajo protesta de decir verdad, debió 
partir del supuesto de que los actos reclamados eran ciertos, y en acatamiento 
a lo establecido en el artículo 128, fracción i, de la ley de amparo, debió cons-
tatar si tales actos agraviaban al quejoso.

de lo anterior se puede advertir, al menos indiciariamente, como lo aduce 
el quejoso, que presta sus servicios como miembro de la Secretaría de Segu-
ridad pública y Vialidad del municipio de monterrey; que le fue retenido su 
salario como servidor público de dicha dependencia y que le es restringido el 
servicio médico; al quedar acreditados, al menos indiciariamente, dichas afir-
maciones formuladas bajo protesta de decir verdad, por las razones ya expues-
tas, se debe tener por acreditado el requisito previsto en el artículo 128, fracción 
i, de la ley de amparo, ya que, como se vio, la parte quejosa, al menos indicia-
riamente sí acreditó ser miembro de la corporación de referencia, que le fue 
retenido su salario, así como la restricción del servicio médico.

por ello, para decidir sobre la procedencia o no de la suspensión provi-
sional, los Jueces de distrito deben atender exclusivamente a las manifesta-
ciones del quejoso hechas en su demanda bajo protesta de decir verdad, cuando 
se duele de que existe peligro inminente de que se ejecute, en su perjuicio, el 
acto reclamado que vulnera sus derechos fundamentales.

entonces, para resolver la litis suspensional, el Juez tenía la obligación 
de atender dichas manifestaciones bajo protesta de decir verdad del quejoso, 
sobre la existencia de dichos actos, sin que le fuera permitido hacer conjetu-
ras sobre la certidumbre de su realización.

además de que el Juez debió partir del presupuesto de existencia de los 
actos y, por ende, de que la probabilidad de que se ejecuten también es cer-
tera, siendo que para la suspensión provisional debe considerarse que la inmi-
nencia es connatural al presupuesto de su existencia.

luego, si el a quo negó la suspensión provisional de los actos, bajo el 
argumento de que el quejoso fue omiso en acompañar algún elemento de con-
vicción que sirviera para acreditar aun de manera presuntiva, que contaba 
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con el carácter de oficial de policía preventivo adscrito a la Secretaría de Segu-
ridad pública y Vialidad de monterrey, Nuevo león; empero, dicho requisito no 
es exigido por la superioridad en el criterio jurisprudencial antes invocado, antes 
bien, lo que adujo fue que para decidir sobre la procedencia o no de la sus-
pensión provisional, se debe atender exclusivamente a las manifestaciones 
del quejoso hechas en su demanda bajo protesta de decir verdad, por tanto, 
resulta desacertada la determinación del a quo.

Sin que sea óbice a lo anterior que el Juez Federal, en su determinación, 
se haya apoyado en el reciente criterio jurisprudencial sustentado por la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciem-
bre de 2013, página 430, registro digital 2005049 «Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 6 de diciembre de 2013 a las 6:00 horas», cuyos rubro y texto 
señalan:

"SuSpeNSióN del aCto reClamado. auN CuaNdo opere la pre-
SuNCióN de Su eXiSteNCia, eN tÉrmiNoS del pÁrraFo terCero del 
artÍCulo 132 de la leY de amparo, para aCreditar loS reQuiSitoS 
de laS FraCCioNeS i Y iii del artÍCulo 124 de eSe miSmo orde-
NamieNto, deBe demoStrarSe, auNQue Sea iNdiCiariameNte, Que tal 
aCto aGraVia al QueJoSo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013).—aun cuando el juicio de amparo es una institución de buena fe, 
no se pueden soslayar los requisitos que la propia ley establece para la proce-
dencia de la suspensión del acto reclamado. además, son dos situaciones 
distintas: una, la existencia de actos y otra, acreditar los elementos contem-
plados en la ley. por ello, el hecho de que en términos del párrafo tercero del 
artículo 132 de la ley de amparo, opere la presunción de existencia del acto 
reclamado respecto del cual se solicite la suspensión definitiva, es incondu-
cente para tener por demostrado el interés del quejoso a fin de obtener dicha 
medida cautelar y, por tanto, para tener por colmados los requisitos estable-
cidos en las fracciones i y iii del artículo 124 del mismo ordenamiento. por ende, 
el otorgamiento de tal medida se encuentra condicionado a que exista en los 
cuadernos del incidente de suspensión, por lo menos, algún elemento de con-
vicción que pueda demostrar, aunque sea de manera indiciaria, que tal acto 
agravia al quejoso, pues no debe pasarse por alto que al resolverse sobre el 
particular, debe decidirse si procede suspender algún acto que cause o pueda 
causar daños y perjuicios de difícil reparación al agraviado. esto, en el enten-
dido de que tal demostración indiciaria implica que se tome como base un 
hecho, circunstancia o documento, cierto y conocido por virtud del cual, rea-
lizando una deducción lógica, el juzgador de amparo pueda presumir válida-
mente que quien solicita la medida cautelar resultará agraviado, además de 
que se pueda inferir que efectivamente la ejecución de los actos reclamados 
le causarán daños y perjuicios de difícil reparación."
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Sin embargo, resulta inaplicable al caso, ya que por principio de cuentas 
dicho criterio está referido a la suspensión definitiva, en la cual, como lo afirma 
la superioridad, sí se hace necesario acreditar el interés presuncional para 
obtener en definitiva la medida cautelar, por tanto,  su invocación y apoyo por 
el a quo resultan erróneos para la emisión del auto en controversia, al no 
estar referida a la suspensión provisional de los actos reclamados.

además, porque no supera las consideraciones expuestas por la Segun-
da Sala del más alto tribunal de la Nación, en la jurisprudencia  2a./J. 5/93 
antes invocada, ya que dicho criterio es específico en el tema de la suspensión 
provisional, por lo que dicha jurisprudencia sí es aplicable y vigente.

además, tratándose de derechos humanos, como es el relativo a la per-
cepción salarial por un trabajo subordinado, que como derecho fundamental 
se prevé en la Carta magna, y conforme al nuevo marco constitucional, no debe 
estar sujeto a prueba, ya que los derechos humanos gozan de los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, por lo que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar su observancia.

ante lo fundado de los planteamientos de la quejosa, al quedar acredi-
tado su interés presuncional para solicitar la medida cautelar, este tribunal rea-
sume jurisdicción, a fin de determinar la procedencia de la medida cautelar.

primeramente, es importante destacar que la naturaleza de la medida 
suspensional, sus reglas de procedencia, tramitación y resolución, conteni-
das en los artículos 107, fracción X, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, así como 125 a 158 de la ley de amparo permiten a este 
tribunal Colegiado reasumir jurisdicción para subsanar la omisión destacada, 
a fin de decidir con celeridad y urgencia sobre la suspensión provisional de los 
actos reclamados, en tanto que se cuenta con el duplicado del incidente de 
suspensión que envió el Juez de distrito al rendir el informe respectivo.

en relación con la facultad de este tribunal Colegiado de reasumir juris-
dicción para resolver de plano lo que proceda respecto de la suspensión pro-
visional, resulta aplicable la jurisprudencia p./J. 10/2001, emitida por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 13, tomo 
Xiii, enero de 2001, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, que dice:

"SuSpeNSióN proViSioNal. la omiSióN de FuNdar Y motiVar el 
auto eN Que Se reSuelVe, deBe repararSe por el triBuNal Cole-
Giado de CirCuito Que eStÁ FaCultado para ello, al reSolVer 
el reCurSo de QueJa.—el análisis sistemático de los artículos 124, 130, 95, 
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fracción Xi, 97, fracción iV, 99, párrafo cuarto, de la ley de amparo, que res-
pectivamente determinan la naturaleza de la suspensión provisional de los 
actos reclamados, así como las reglas de procedencia, tramitación y resolución 
del recurso de queja contra el acuerdo en que se concede o niega esa medida, 
permiten establecer que la omisión de fundar y motivar el acuerdo que re-
suelve la suspensión provisional de los actos reclamados, alegada como agra-
vio, debe ser reparada por el tribunal Colegiado de Circuito, en el trámite del 
recurso de queja correspondiente. esto es así, porque la omisión apuntada se 
constriñe a una violación procesal cometida en el dictado del acuerdo impug-
nado, que lo nulifica, permitiendo al tribunal de alzada asumir plenitud de 
jurisdicción para resolver de plano lo que proceda, esto es, sin mayor sustan-
ciación, de inmediato e integralmente, si niega o concede la medida sus-
pensional, al contar con las constancias pertinentes, es decir, toda pieza de 
autos relacionada con esa medida, que el Juez de distrito tiene obligación 
de enviarle junto con el escrito de queja, para fundar y motivar su determina-
ción y así cumplir con la finalidad de decidir con celeridad y urgencia la medida 
suspensional, para evitar que quede sin materia y sobre todo que los actos recla-
mados se ejecuten o se sigan ejecutando causando al quejoso notorios daños 
y perjuicios de difícil reparación, en caso de obtener la concesión del amparo."

primeramente, resulta oportuno para el presente estudio, citar los actos 
reclamados por el quejoso, los cuales se hicieron consistir en lo siguiente:



1775QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 



1776 JUNIO 2015

ahora, la parte quejosa, en su demanda de garantías, en el apartado de 
protesta de decir verdad, realizó las siguientes afirmaciones:

"V. antecedentes del acto reclamado.—Bajo protesta de decir verdad, 
me permito expresar que el día 4 cuatro de mayo de 2014 dos mil catorce, el 
compareciente fui informado por parte de las autoridades demandadas, que 
el suscrito quejoso estaba despedido como empleado del municipio de mon-
terrey, N.l., y que con motivo de ese despido, ya no podía seguir ejerciendo el 
cargo que tenía encomendado para desempeñarlo ante la Secretaría de Segu-
ridad pública y Vialidad de monterrey, N.l., ni mucho menos otro cargo en 
ninguna dependencia municipal o estatal, que se relacionara con la seguri-
dad pública; que como consecuencia de ello ya se habían girado las órdenes 
para que se me suspenda de manera definitiva todo pago salarial o indemni-
zación que me pudiera corresponder por el servicio que venía desempeñando 
ante las autoridades demandadas, a pesar de que el suscrito quejoso ingresé 
a laborar para el municipio de monterrey, N.l., por tiempo indefinido, en donde 
siempre he ejercido y cumplido con mis funciones de manera esmerada y 
cumplidamente, contando con el número de nómina **********; que como 
consecuencia de esa determinación, las autoridades demandadas han otor-
gado además la inscripción del suscrito quejoso ante el registro estatal de Segu-
ridad pública, como elemento no apto para ejercer cargo o función alguna 
relacionada con la seguridad pública."

Como se ve el quejoso, en su demanda de amparo, en el apartado de 
referencia, fue enfático al señalar que: "el día 4 cuatro de mayo de 2014 dos mil 
catorce, el compareciente fui informado por parte de las autoridades deman-
dadas, que el suscrito quejoso estaba despedido como empleado del muni-
cipio de monterrey, N.l…",  esto es, que fue informado que se encontraba 
despedido como empleado municipal y, además, manifestó que: "como con-
secuencia de ello ya se habían girado las órdenes para que se me suspenda 
de manera definitiva todo pago salarial o indemnización que me pudiera 
corresponder por el servicio que venía desempeñando ante las autoridades 
demandadas."

a la manifestación anterior se le confiere valor de confesión, en términos 
del artículo 200 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria por disposición expresa del artículo 2o. de la ley de amparo, pues 
en ella se refieren hechos propios aseverados por el quejoso en su demanda, 
y de los que se advierte que se le hizo de su conocimiento que había sido des-
pedido del puesto que desempeñaba como servidor público del citado muni-
cipio de monterrey; por tanto, el hecho de que el quejoso en sus conceptos de 
violación aduzca la inconstitucionalidad de dicho acto por violación a la garan-
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tía de audiencia, al no existir procedimiento administrativo alguno en su contra, 
no supera su confesión de que tuvo conocimiento de que había sido lisa y 
llanamente despedido del servicio público municipal; de ahí que al tratarse el 
acto de interés social y público, no resulta procedente otorgar la suspensión 
solicitada. 

Cabe señalar que aunque su manifestación bajo protesta de decir verdad, 
que fue despedido sin seguirle un procedimiento, puede servir para esbozar un 
análisis de constitucionalidad en su favor, pues debe regir la audiencia previa, 
no es posible conceder la suspensión para el efecto que se pretende, porque se 
vulnerarían disposiciones de orden público, pues implicaría establecer una 
relación de trabajo que se reconoce, bien o mal, concluida.

en efecto, como el acto del que se duele el quejoso tuvo como conse-
cuencia el haber sido dado de baja, según su propia manifestación, entonces 
no es factible conceder la medida suspensional para los efectos que solicita, 
como es que no se le retuviera, o se le siguieran reteniendo o embargando 
las remuneraciones o haberes económicos, precisamente porque no se surte 
el requisito que señala el artículo 128, fracción ii, de la ley de amparo, que 
establece:

"artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la 
suspensión se decretará, en todas las materias, siempre que concurran los 
requisitos siguientes:

"i. Que la solicite el quejoso; y

"ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan dispo-
siciones de orden público. 

"la suspensión se tramitará por separado y por duplicado."

Sobre este punto, es importante traer a colación el criterio que este 
cuerpo colegiado comparte en la tesis i.3o.a 31 a del tercer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iV, octubre de 1996, 
página 624, que dice:

"SuSpeNSióN, eS improCedeNte CoNCederla eN CoNtra de 
la BaJa o CeSe de uN SerVidor pÚBliCo, porQue No Se SatiSFaCe el 
reQuiSito preViSto eN la FraCCióN ii del artÍCulo 124 de la leY de 
amparo.—de acuerdo con la fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo, 
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procederá la suspensión siempre que no se siga perjuicio al interés social, ni 
se contravengan disposiciones de orden público. así, por interés social se en-
tienden aquellos intereses que deben ser protegidos legalmente por ser de 
orden público y que es necesario que prevalezcan o subsistan aun cuando se 
afecten intereses particulares. de esta manera, la baja o cese de un servidor 
público es un acto de interés social y público en contra del cual no procede 
otorgar la suspensión provisional, porque involucra el bienestar del orden social 
de la población en materia de seguridad pública. esto es, la sociedad está 
interesada en que los servidores públicos cumplan eficazmente y con lealtad 
las disposiciones de orden público para poder salvaguardar la seguridad y el 
bienestar de la comunidad, por ello, se requiere que existan, en tratándose de 
servidores públicos, la confianza no sólo de sus superiores, sino de la pobla-
ción. en estas condiciones, si el cese de un servidor público presupone la falta 
de confianza para que continúe en el desempeño de sus funciones, es impro-
cedente otorgar la suspensión provisional, porque de concederla se contraven-
dría el interés social, ya que la sociedad está interesada en que los servidores 
públicos cumplan debidamente con las funciones que tienen encomenda-
das, que dada su naturaleza tienen como finalidad desempeñar una actividad 
pública del estado, en el caso, como miembro de la policía auxiliar, de prote-
ger y cuidar la seguridad pública de los habitantes del distrito Federal."

esto es, la sociedad está interesada en que, en casos como los de la 
especie, los servidores públicos cumplan eficazmente y con lealtad las dispo-
siciones de orden público, para poder salvaguardar la seguridad y el bienes-
tar de la sociedad, de manera que es evidente que no se satisface el requisito 
que señala el artículo 128, fracción ii, de la ley de la materia, pues de otorgarse 
el beneficio se contravendría el interés social, en tanto que efectivamente la 
sociedad se encuentra interesada en que, tratándose de los cuerpos de segu-
ridad pública, cumplan debidamente con las funciones públicas encomen-
dadas; lo anterior con apoyo en la jurisprudencia i.3o.a J/27 del tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, que este cuerpo cole-
giado comparte, publicada en el  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo Vi, noviembre de 1997, página 449, que a la letra dice:

"SerVidoreS pÚBliCoS, ordeN de BaJa de loS. SuSpeNSióN 
improCedeNte.—Cuando se reclaman en el juicio constitucional los efectos 
y consecuencias de la orden de baja dictada en contra de un servidor público, 
es improcedente conceder la suspensión, ya que no se satisface el requisito 
exigido por el artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo, puesto que la socie-
dad está interesada en el cumplimiento de los actos de tal naturaleza, que 
tienden directa o indirectamente al debido desempeño de la función pública 
como actividad del estado, independientemente del perjuicio que resientan los 
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interesados, porque, en todo caso, es mayor el que resentiría el interés general 
con la concesión de la medida suspensiva."

por su parte, el artículo 123, fracción Xiii, segundo párrafo, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos establece que si la autoridad 
jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier 
otra forma de terminación del servicio, como miembro de una institución poli-
cial de la Federación, fue injustificada, el estado sólo estará obligado a pagar 
la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún 
caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado 
del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido.

es pertinente aclarar que este tribunal, al resolver los diversos recursos 
de queja 23/2014, 38/2014 y 62/2014, en sesiones plenarias de cuatro de febrero, 
tres y veintisiete de marzo de dos mil catorce, respectivamente, sostuvo con-
ceder la medida cautelar a los quejosos, al realizar precisamente una ponde-
ración de la constitucionalidad del acto; empero, en dichos asuntos no existía 
la baja definitiva del servicio público como aquí sí existe, conforme a las pro-
pias afirmaciones efectuadas por el quejoso en su escrito de demanda.

así es, no se está en el supuesto de las quejas que concedieron la sus-
pensión, porque la relación laboral estaba inacabada y esa relación de depen-
dencia laboral condicionada con la suspensión de actividades sin salario les 
impedía desempeñar a los quejosos otro empleo y no tener el salario que como 
derecho humano sirve para el sustento. 

de ahí que mientras se decidía sobre la separación o no, debía suspen-
derse la actuación omisiva de la dependencia o autoridad para que pagara los 
haberes económicos, hasta en tanto resolviera la autoridad, en el procedimien-
to, lo correspondiente.

Supuesto que, como ya se dijo, en el presente caso no se configura, debi-
do a que el quejoso en su escrito de demanda confiesa bajo protesta de decir 
verdad que ya no hay relación de trabajo.

en las quejas de referencia se concedió valor probatorio precisamente a 
las manifestaciones que bajo protesta de decir verdad expusieron los quejosos 
en su escrito de demanda, como se advierte de las siguientes reproducciones:

"Queja 23/2014

"…
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"en adición a todo lo anterior, en términos del artículo 131, segundo 
párrafo, de la ley de amparo, se estima que conceder la suspensión provisio-
nal en los términos solicitados por el quejoso, con el consecuente pago del 
salario retenido, no implica constituir derechos de los cuales carezca, precisa-
mente porque al establecer –bajo protesta de decir verdad– que es elemento 
activo del municipio de apodaca, Nuevo león, le asiste el derecho constitu-
cional a recibir la remuneración económica por el servicio prestado, según se 
advierte del contenido del artículo 123 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

"así entonces, al reunirse los requisitos establecidos por el artículo 128 
de la ley de amparo, lo procedente es conceder al quejoso la suspensión pro-
visional, para el efecto de que la autoridad responsable realice el pago de las 
prestaciones sociales y salariales a que el quejoso tiene derecho como ele-
mento activo de la Secretaría de Seguridad pública y Vialidad del municipio 
de apodaca, Nuevo león. pago que deberá comprender desde el dieciséis de 
abril de dos mil doce al quince de enero del presente año, y los pagos salaria-
les subsecuentes, hasta en tanto se resuelva sobre la suspensión definitiva.

"en la inteligencia de que la medida cautelar se concede con base en las 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad del quejoso, pues no se apre-
cian elementos que permitan advertir el motivo de la retención, disposición o 
embargo salarial reclamados; de ahí que la medida cautelar queda condicio-
nada a la certeza de las manifestaciones realizadas, por lo que no surtirá efec-
tos la suspensión concedida si el quejoso no es elemento activo de la Secre- 
taría de Seguridad pública y Vialidad del municipio de apodaca, Nuevo león, o 
bien, que siendo elemento activo no hubiere trabajado en el periodo que señale 
o, habiendo trabajado, exista alguna condición que conforme a la ley hubiere 
provocado la suspensión o retención de su salario."

"Queja 38/2014

"…

"es de reiterar que la medida cautelar se concede con base en las mani-
festaciones bajo protesta de decir verdad del apoderado del quejoso porque, 
por el momento, no se aprecian elementos que permitan advertir el motivo de 
la retención, disposición o embargo salarial reclamados, ni los motivos que 
han permitido que el quejoso trabaje como agente de tránsito sin salario. por 
tanto, el otorgamiento de la medida cautelar no tiene el alcance de que el que-
joso ‘pueda disponer’ de percepciones que correspondan a un periodo res-
pecto del que no hubiera prestado realmente sus servicios como oficial de 
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tránsito. es decir, si es falso que haya trabajado durante el periodo que indica, 
es claro que la suspensión no tiene el efecto de constituir algún derecho de 
salarios  que no tiene derecho a percibir.

"en otras palabras, la medida cautelar que en este acto se otorga, se 
encuentra condicionada a la certeza de las manifestaciones realizadas por 
el apoderado del quejoso, en el sentido de que ********** tiene el carácter 
de servidor público, que actualmente se encuentra adscrito a la Secretaría de 
Seguridad pública y Vialidad del municipio de apodaca, Nuevo león, y que su 
nombramiento se encuentra activo con el número de nómina **********; que 
su cargo y función no se encuentran suspendidos ni prorrogados y que el 
salario o remuneraciones diarias de las que pretende ‘disponer’ con motivo de 
la suspensión de los actos reclamados, corresponde a esa función y, funda-
mentalmente, que durante el periodo que indica ha estado laborando como 
agente de tránsito.

"por tanto, la medida cautelar que se otorga, no surtirá efectos si el 
quejoso no es elemento activo de la Secretaría de Seguridad pública y Vialidad 
del municipio de apodaca, Nuevo león, o bien, que siendo elemento activo 
no hubiere trabajado bajo los efectos de un nombramiento válido en el periodo 
que señala le ha sido retenido su salario, o bien, exista alguna condición que 
conforme a la ley hubiere provocado válidamente la suspensión o retención de 
su salario."

"Queja 62/2014

"…

"además, como para la concesión de la suspensión provisional se 
atiende parcialmente a las manifestaciones bajo protesta de decir verdad del 
apoderado del impetrante de amparo, si alguno de los hechos resultase falso 
y se haya expuesto con el propósito de obtener una ventaja procesal indebida, 
pues el quejoso manifiesta ser aún agente de tránsito, el Juez de distrito deberá 
dar vista al ministerio público de la Federación, para que proceda en términos 
de lo dispuesto en el artículo 261 de la ley de amparo, pues ahí se establece que 
se impondrá una pena de dos años de prisión y multa de treinta a trescientos 
días al quejoso, a su abogado autorizado o a ambos, si con el referido propó-
sito, en la demanda afirman hechos falsos u omitan los que les consten en 
relación con el acto reclamado."

por tanto, dichos precedentes no resultan aplicables al caso en estudio, 
ya que en los procedimientos administrativos derivados de los referidos recur-



1782 JUNIO 2015

sos de queja, existieron manifestaciones bajo protesta de decir verdad de los 
quejosos, que habían sido suspendidos temporalmente fuera de todo proce-
dimiento; es decir, a diferencia del presente asunto, que el quejoso adujo que 
ya había sido despedido. por tanto, en los precedentes sí persistía la fuente del 
derecho traducida en la relación de trabajo, aunque suspendida y sujeta a un 
procedimiento administrativo, lo que obviamente impedía a los quejosos em-
plearse en un trabajo diverso para la obtención de recursos económicos.

en ese sentido, el presente caso no puede ser resuelto bajo dichos pre-
cedentes, ya que en éste ya no existe una relación laboral que sujete al quejoso 
a un vínculo con las responsables, por lo que, en todo caso, tiene la plena 
facultad de emplearse con justa libertad a fin de subsistir económicamente, 
a diferencia de los servidores públicos que se encuentran sujetos a un proce-
dimiento que no ha culminado con una determinación, del que dependen de 
su resultado para definir si siguen prestando sus servicios o de plano son 
dados de baja del servicio público.

en el tema de la negativa de la suspensión provisional, cuando ya no 
existe una relación laboral, similares consideraciones adoptó este tribunal al 
resolver los recursos de queja 61/2014 y 84/2014, en sesiones de veinticinco 
de marzo y veintinueve de abril de dos mil catorce, respectivamente, el primero 
por unanimidad y el segundo por mayoría de votos, en los que de igual manera 
y por similares consideraciones, declaró infundado el citado medio de impug-
nación y se negó la medida cautelar a la parte quejosa.

en dichos criterios se sostuvo sustancialmente lo siguiente:

"Queja 61/2014

"...

"en efecto, como el acto del que se duele el quejoso tuvo como conse-
cuencia el haber sido dado de baja, según su propia manifestación, entonces, 
no es factible conceder la medida suspensional para los efectos que solicita, 
como es que no se ejecute el acto respecto  de cualquier tipo de suspensión 
temporal o definitiva de su cargo de policía federal ministerial, precisamente 
porque no se surte el requisito que señala el artículo 128, fracción ii, de la ley 
de amparo, que establece:

"‘artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la 
suspensión se decretará, en todas las materias, siempre que concurran los 
requisitos siguientes:
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"‘i. Que la solicite el quejoso; y

"‘ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan dispo-
siciones de orden público. 

"‘la suspensión se tramitara por separado y por duplicado.’

"Sobre este punto jurídico, es importante traer a colación el criterio que 
este cuerpo colegiado comparte, y que citó el Juez Federal en su fallo, en la tesis 
i.3o.a 31 a,  página 624, tomo iV, octubre de 1996 del tercer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"‘SuSpeNSióN, eS improCedeNte CoNCederla eN CoNtra de 
la BaJa o CeSe de uN SerVidor pÚBliCo, porQue No Se SatiSFaCe el 
reQuiSito preViSto eN la FraCCióN ii del artÍCulo 124 de la leY de 
amparo.—de acuerdo con la fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo, 
procederá la suspensión siempre que no se siga perjuicio al interés social, ni 
se contravengan disposiciones de orden público. así, por interés social se 
entienden aquellos intereses que deben ser protegidos legalmente por ser de 
orden público y que es necesario que prevalezcan o subsistan aun cuando se 
afecten intereses particulares. de esta manera, la baja o cese de un servidor 
público es un acto de interés social y público en contra del cual no procede 
otorgar la suspensión provisional, porque involucra el bienestar del orden social 
de la población en materia de seguridad pública. esto es, la sociedad está inte-
resada en que los servidores públicos cumplan eficazmente y con lealtad las 
disposiciones de orden público para poder salvaguardar la seguridad y el bienes-
tar de la comunidad, por ello, se requiere que existan, en tratándose de servi-
dores públicos, la confianza no sólo de sus superiores, sino de la población. 
en estas condiciones, si el cese de un servidor público presupone la falta de 
confianza para que continúe en el desempeño de sus funciones, es improce-
dente otorgar la suspensión provisional, porque de concederla se contraven-
dría el interés social, ya que la sociedad está interesada en que los servidores 
públicos cumplan debidamente con las funciones que tienen encomenda-
das, que dada su naturaleza tienen como finalidad desempeñar una actividad 
pública del estado, en el caso, como miembro de la policía auxiliar, de proteger 
y cuidar la seguridad pública de los habitantes del distrito Federal.’

"esto es, la sociedad está interesada en que, en casos como los de la 
especie, los servidores públicos cumplan eficazmente y con lealtad las dispo-
siciones de orden público para poder salvaguardar la seguridad y el bienestar 
de la sociedad, de manera que es evidente que no se satisface el requisito que 
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señala la fracción ii del artículo 124 de la ley de la materia, pues de otorgarse 
el beneficio se contravendría el interés social, en tanto que efectivamente la 
sociedad se encuentra interesada en que, tratándose de cuerpos de seguridad, 
cumplan debidamente con las funciones públicas encomendadas; lo anterior 
con apoyo en la jurisprudencia i.3o.a J/27, página 449, tomo Vi, noviembre de 
1997, tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que este 
cuerpo colegiado comparte, y que a la letra dice:

"‘SerVidoreS pÚBliCoS, ordeN de BaJa de loS. SuSpeNSióN 
improCedeNte.—Cuando se reclaman en el juicio constitucional los efectos 
y consecuencias de la orden de baja dictada en contra de un servidor público, 
es improcedente conceder la suspensión, ya que no se satisface el requisito 
exigido por el artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo, puesto que la socie-
dad está interesada en el cumplimiento de los actos de tal naturaleza, que 
tienden directa o indirectamente al debido desempeño de la función pública 
como actividad del estado, independientemente del perjuicio que resientan los 
interesados, porque, en todo caso, es mayor el que resentiría el interés gene-
ral con la concesión de la medida suspensiva.’

"por su parte, el artículo 123, fracción Xiii, segundo párrafo, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos establece que si la autoridad 
jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier 
otra forma de terminación del servicio como miembro de una institución poli-
cial de la Federación, fue injustificada, el estado sólo estará obligado a pagar 
la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún 
caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado 
del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido.

"en esa medida, contrario a la opinión del disidente, resulta improce-
dente conceder la medida suspensional para los efectos que pretende. 

"por otra parte, no debe olvidarse que, de igual forma, el Juez de distrito 
correctamente negó la medida cautelar para que no se suspendan al quejoso 
las prestaciones económicas que percibía, porque implicaría dar efectos res-
titutorios a la suspensión, lo que es propio de la sentencia que en el juicio de 
amparo se dicte, aspecto este último que evidentemente se relaciona con el 
fondo del asunto, al ser precisamente una consecuencia de los actos recla-
mados en el juicio subyacente, en el que definitivamente se resolverá si fue legal 
o ilegal la baja o cese en el puesto que desempeñaba."  
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"Queja 84/2014

"…en efecto, la confesión del quejoso le perjudica, pues a través de ella 
se conoce la verdad sobre el hecho cuya suspensión solicita, es decir, se des-
virtúa la manifestación en el sentido de desconocer, por un lado, el origen de 
la retención y, por el otro, la consecuencia de la infracción que se le 
atribuye.

"de ahí que no sean aplicables los criterios que invoca, respecto de los 
cuales el Juez de distrito no dijo nada, puesto que los mismos refieren a la 
posibilidad de que la retención del salario sea levantada a través de la sus-
pensión cautelar, sin embargo, esas tesis atienden a la buena fe del quejoso 
cuando, efectivamente, se desconozca el origen de la suspensión y que respecto 
de ello no se pretenda obtener una ventaja o derecho del que se carece.

"en el caso particular, como se precisó, el inconforme pretende que se 
le reconozca un derecho que no tiene, pues resulta ilógico y poco probable 
que en la fecha de presentación de la demanda de amparo, de veintiuno de 
enero del actual, apenas se enterara de la retención de su salario que, como 
lo confiesa en la ampliación de demanda, ocurrió el veintiuno de mayo de dos 
mil doce.

"No es obstáculo para resolver en estos términos, los diversos prece-
dentes de este tribunal al resolver los recursos de queja 23/2014, 38/2014 y 
62/2014, en sesiones de cuatro de febrero, tres y veintisiete de marzo, todas 
del presente año, a través de las cuales se declaró fundado el recurso de 
queja y se concedió la suspensión provisional solicitada en relación con la 
retención del salario de que era objeto.

"lo anterior, ya que en todas ellas se concedió valor probatorio a las 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la quejosa, como se advierte 
de las reproducciones: …"

por otro lado, también resulta improcedente conceder la medida cau-
telar peticionada por la parte quejosa, ya que de concederse la medida sus-
pensional para los efectos que pretende, implicaría dar efectos restitutorios a 
la suspensión, lo que es propio de la sentencia que en el juicio de amparo se 
dicte, aspecto este último que evidentemente se relaciona con el fondo del 
asunto, al ser precisamente una consecuencia de los actos reclamados 
en el juicio subyacente, en el que definitivamente se resolverá si fue legal o ile-
gal la baja o cese en el puesto que desempeñaba el quejoso, en el que se hará 
el aná lisis de constitucionalidad respecto a la garantía de audiencia de la que 
se duele.
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además, sería prejuzgar sobre la constitucionalidad de los actos recla-
mados, aspectos que sólo habrán de ser examinados en la sentencia definitiva 
y serán materia de estudio en el juicio principal.

la determinación que antecede encuentra apoyo, por analogía, en la 
jurisprudencia 12 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, publicada en el Apéndice 2000, tomo Vi, materia Común, Jurisprudencia 
SCJN, página 13, que dice:

"aCtoS CoNSumadoS. SuSpeNSióN improCedeNte.—Contra los 
actos consumados es improcedente conceder la suspensión, pues equival-
dría a darle efectos restitutorios, los cuales son propios de la sentencia defi-
nitiva que en el amparo se pronuncie."

de igual manera tiene aplicación, a lo antes considerado, la tesis de 
jurisprudencia 1090, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1995, página 756, de rubro y texto siguientes:

"aCtoS CoNSumadoS. SuSpeNSióN improCedeNte.—Contra los 
actos consumados es improcedente conceder la suspensión, pues equival-
dría a darle efectos restitutorios, los cuales son propios de la sentencia defini-
tiva que en el amparo se pronuncie."

por tanto, resulta improcedente conceder al quejoso la suspensión res-
pecto a dicho acto ya que implicaría darle efectos restitutorios, pues además 
no puede haber una retención de un salario porque simple y llanamente ya no 
existe esa relación laboral que, en todo caso, haría patente su retribución por 
así ordenarlo el propio marco constitucional.

en efecto, el hecho de que el mismo quejoso destaque que fue culmi-
nada la relación laboral, al haber sido despedido como miembro del ente muni-
cipal y establecer como medida cautelar el pago de los salarios, sería otorgarle 
efectos restitutorios, pues aunque destaque que no se siguió un proce-
dimiento para llegar a dicha determinación de despido y cuya omisión podría 
servir para realizar el examen preliminar de constitucionalidad que prevé el 
artículo 138 de la ley de amparo, aun presumiendo dicha afirmación, el efecto 
de la suspensión no serviría para continuar pagándole sus salarios en la me-
dida en que él mismo reconoce que ya no presta sus servicios y, por consi-
guiente, la relación jurídica ya no es de dependencia de la autoridad, sino de 
exclusión.
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de manera que ante la falta de vinculación o relación laboral, conce-
dida la suspensión, implicaría conceder un derecho sin estar establecida la 
fuente de éste, precisamente porque la fuente del derecho se constituye con 
la relación de trabajo.

en ese sentido, por más arbitrario que sea el acto reclamado, será mate-
ria de fondo el determinar si procede el pago de los salarios a los que consi-
dera tiene derecho con motivo de la baja injustificada del servicio.

al respecto no se desatiende que en la ley de Seguridad pública para el 
estado de Nuevo león, en el artículo 220, fracción Viii, se establece lo siguiente:

"artículo 220. las sanciones son:

"…
 
"Viii. Suspensión cautelar: Que consiste en la medida cautelar con el 

elemento que se encuentre sujeto a investigación administrativa o de averi-
guación previa, por actos u omisiones graves que pudieran derivarse en pre-
suntas responsabilidades y cuya permanencia en el servicio pudiera afectar a 
la corporación policial o a la comunidad en general; será decretada por la 
autoridad que conozca del procedimiento interno, mediante resolución fun-
dada y motivada y, en todo caso, respetando la garantía de audiencia del ele-
mento sancionado.

"la suspensión cautelar subsistirá hasta que el asunto de que se trate 
quede definitivamente resuelto en la instancia final del procedimiento corres-
pondiente, de conformidad a lo establecido en la ley. en caso de que el ele-
mento resulte declarado sin responsabilidad, se le pagaran los salarios y pres - 
taciones que hubiese dejado de percibir hasta ese momento, por motivo de la 
suspensión cautelar, y en caso contrario se declarará la sanción que conforme 
a las constancias resulte procedente aplicar."      

Como se ve, la referida norma reconoce que debe pagarse el salario si 
la suspensión fuera improcedente, reconociendo implícitamente la subsis-
tencia de la relación de trabajo, de modo que ahí sí se vulneraría el derecho 
humano de retribución salarial si se tiene al empleado sin salario y, por ende, 
la suspensión en el amparo sí resulta procedente en un análisis ponderado 
de constitucionalidad, porque ahí sí existe o persiste una relación laboral, al 
sólo estar suspendida en virtud del procedimiento disciplinario, pero sin sus-
tento que permita vivir justamente a dicho empleado.
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empero, en el caso de que ya culminó esa relación laboral, no es pro-
cedente la medida cautelar para que el quejoso siga devengando sus sala-
rios, porque esa relación laboral, mal o bien, ya concluyó, y su constitucionalidad 
será analizada al momento de dictar la sentencia en el fondo del amparo.

Sin que ello implique desacato a la jurisprudencia 2a./J. 76/2012, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro Xi, tomo 1, agosto de 2012, página 921, sustentada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de 
tesis 95/2012, entre los tribunales Colegiados décimo octavo y décimo Sexto, 
ambos en materia administrativa del primer Circuito, que a la letra dice:

"SuSpeNSióN deFiNitiVa. tratÁNdoSe del proCedimieNto de 
SeparaCióN de uN poliCÍa de Su CarGo preViSto eN la leY orGÁNiCa 
de la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa, proCede CoNCeder-
la eN tÉrmiNoS del artÍCulo 138, pÁrraFo primero, de la leY de 
amparo.—atento a que la intención de la reforma al segundo párrafo de la 
fracción Xiii del apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se enmarca en prohibir categóricamente que 
los miembros de las instituciones policiacas que hayan sido separados de su 
cargo sean reincorporados, aun cuando obtengan resolución jurisdiccional 
que declare injustificada la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra 
forma de terminación del servicio, es claro que, de concluir el procedimiento 
de separación de uno de ellos, acorde con las previsiones de la ley orgánica de 
la procuraduría General de la república, con una resolución en que se deter-
mine tal separación, se generaría un daño irreparable al agraviado, consistente 
en la imposibilidad absoluta de ser reincorporado, aun cuando la autoridad 
jurisdiccional posteriormente resolviera que la resolución de separación fue 
injustificada, pues en este caso, el estado sólo está obligado a pagar la indem-
nización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que proceda su rein-
corporación al servicio, razón por la que se actualiza la excepción a la regla 
general contenida en el artículo 138, párrafo primero, de la ley de amparo, en 
el sentido de que si el daño o perjuicio es irreparable, la suspensión tendrá el 
efecto de impedir la continuación del procedimiento en el asunto que haya 
motivado el acto reclamado, sin que ello signifique que se siga perjuicio al inte-
rés social o que se contravengan disposiciones de orden público, en la medida 
en que, por un lado, en el supuesto de que se trata el propio procedimiento de 
separación prevé la posibilidad de que se suspenda al policía en su función o ser-
vicio, hasta en tanto el Consejo de profesionalización resuelva lo conducente, 
de forma que no se pone en riesgo el interés general por el combate a la corrup-
ción y la seguridad; y, por otro, la suspensión en el juicio de amparo no se 
otorga para paralizar toda la continuación del procedimiento administrativo de 
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separación, sino exclusivamente su etapa final, esto es, para el único efecto 
de que no se dicte la resolución en el procedimiento administrativo mientras 
se decide el juicio de amparo en el fondo. Cabe precisar que la concesión de 
la suspensión definitiva en el juicio de amparo no implica la inobservancia 
del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, constitucional, debido a que la pro-
hibición de que se reinstale a uno de los elementos de los cuerpos de seguri-
dad que ahí se mencionan, opera en un momento posterior al supuesto que 
se analiza, esto es, hasta que se dicte efectivamente la resolución en el pro-
cedimiento administrativo separando al elemento del cargo, pues de haberse 
emitido esa resolución, aun cuando se advierta la ilegalidad del procedimiento 
o de la actuación procesal correspondiente, operaría la proscripción aludida 
en el sentido de no reinstalarlo."

en efecto, dicho criterio jurisprudencial parte del supuesto de que el 
quejoso se encuentra inmerso en el desarrollo de un procedimiento discipli-
nario; sin embargo, en el presente caso, como ya se explicó, el quejoso, en sus 
propias afirmaciones, sostiene que ya fue despedido del servicio público; es 
decir, ya no existe procedimiento administrativo que suspender pues, al con-
trario, en el caso subyace una situación definitiva en cuanto al estatus laboral 
del quejoso, es decir, su baja definitiva; de ahí que resulte improcedente hacer 
el análisis de ponderación previsto en el artículo 138 de la ley de amparo, y 
será entonces, que al momento del fallo definitivo, se haga el análisis de la 
constitucionalidad del acto reclamado.

así, al quedar evidenciado que en el caso ya hubo un despido, la reten-
ción de salarios resulta inexistente y, por tanto, la falta de pago de los emolu-
mentos salariales ya no se trata de un acto de tracto sucesivo, que este tribunal 
ha considerado, en atención precisamente a la relación laboral que se supone 
suspendida, pero que, en el caso, ya no existe por así haberlo expresado bajo 
protesta de decir verdad el propio quejoso en su escrito de demanda. 

en las relatadas consideraciones, al resultar improcedente la medida 
cautelar, es dable declarar infundado el recurso de queja interpuesto, confir-
mar la resolución incidental, aunque por diferentes motivos, y negar la suspen-
sión solicitada.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se declara infundado el recurso de queja.

SeGuNdo.—Se confirma la resolución incidental impugnada.
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terCero.—Se niega a **********, la suspensión provisional de los 
actos reclamados a las autoridades precisadas en el resultando primero de 
este fallo.

Notifíquese.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Cuarto Circuito, integrado por los magistrados 
Sergio Javier Coss ramos (presidente), Sergio eduardo alvarado puente (ponen-
te) y antonio Ceja ochoa. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SALARIo dE LoS SERVIdoRES PÚBLICoS. PARA RESoLVER 
SoBRE LA PRoCEdEnCIA dE LA SuSPEnSIÓn PRoVISIo
nAL En EL AMPARo ContRA Su dESPoSESIÓn o REtEnCIÓn, 
EL juZgAdoR dEBE PARtIR dE LAS MAnIFEStACIonES 
BAjo PRotEStA dE dECIR VERdAd dEL QuEjoSo En RELA
CIÓn Con EL ACto RECLAMAdo Y REALIZAR un AnÁLISIS 
PondERAdo dE Su ConStItuCIonALIdAd. Cuando un servi-
dor público solicita la suspensión provisional para el efecto de que no 
se le desposea ni retenga su salario, el Juez de distrito, para decidir 
sobre su procedencia, debe atender a las manifestaciones bajo protesta 
de decir verdad vertidas en la demanda de amparo, por ser los únicos 
elementos con que cuenta para resolver sobre la solicitud de concesión 
de la medida cautelar. en ese tenor, el juzgador puede, en un análisis 
ponderado de constitucionalidad, establecer que la privación del salario 
implica la violación de un derecho fundamental establecido en el artícu-
lo 123, apartado B, fracción Vi, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, cuya atención no vulnera disposiciones de orden 
público, pues no se advierte que se prive de un derecho a la sociedad o se 
le cause un daño.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A. J/16 (10a.)
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Queja 23/2014. edmundo Breceda Valdez. 4 de febrero de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Sergio Javier Coss ramos. Secretario: Juan Fernando alvarado lópez.

Queja 38/2014. david ricardo Solís Valdés. 3 de marzo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Sergio eduardo alvarado puente. Secretaria: elsa patricia espinoza Salas.

Queja 61/2014. Gerardo muñoz aguirre. 25 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Sergio eduardo alvarado puente. Secretaria: ana maría de la rosa Galindo.

Queja 62/2014. Juan emilio Hilario rodríguez. 27 de marzo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: luis alberto mata Balderas, secretario en funciones de magistrado. Secre-
taria: ileana Zarina García martínez.

Queja 95/2014. 14 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Sergio eduardo 
alvarado puente. Secretario: Fernando rodríguez ovalle.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.

SoBRESEIMIEnto En EL juICIo dE AMPARo dIRECto PoR Con
SEntIMIEnto dEL LAudo RECLAMAdo.

amparo direCto 1347/2014. 12 de FeBrero de 2015. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: GeNaro riVera. SeCretaria: Claudia GaBriela 
Soto CalleJa.

CoNSideraNdo:

ÚNiCo.—resulta innecesario relatar antecedentes, transcribir concep-
tos de violación y entrar al análisis de los mismos, toda vez que, con fun-
damento en el artículo 62 de la ley de amparo, las causas de improcedencia 
deben analizarse de oficio por el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de 
amparo; por lo que este tribunal Colegiado de Circuito advierte que se actua-
liza la causal de improcedencia contenida en el artículo 61, fracción Xiii, de 
la misma ley.1

de las constancias que integran el expediente laboral **********, se 
aprecia que la Junta responsable, el treinta de mayo de dos mil trece, dictó 

1 "artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:
"…
"Xiii. Contra actos consentidos expresamente o por manifestaciones de voluntad que entrañen 
ese consentimiento."
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un primer laudo, cuyos puntos resolutivos son los siguientes: "primero. la actora 
probó parcialmente su acción, frente a ella la demandada justificó de la misma 
forma sus excepciones y defensas, en consecuencia.—Segundo. Se conde-
na a ********** a reinstalar a la actora ********** en el puesto que ocu-
paba en la categoría de **********, nivel **********, jornada **********, en 
la **********, en los mismos términos y condiciones en que lo venía laborando; 
y a cubrirle la cantidad de $ ********** (**********), por concepto de sala-
rios vencidos y aguinaldo, sin perjuicio de los salarios vencidos y aguinaldos 
que se sigan generando hasta que se dé cumplimiento a la presente resolu-
ción, y para su correcta cuantificación se deberá de abrir incidente de liqui-
dación en la que se deben de tomar en cuenta los incrementos que haya 
sufrido el salario de la actora, prima vacacional y fondo de ahorro, así como 
a reconocerle su antigüedad generada desde la fecha de su injustificado des-
pido, esto es, a partir del 29 de julio de 2008, más la que se siga generando 
hasta que sea debidamente reinstalada. en el entendido de que se autoriza a 
la patronal a retener lo relativo al impuesto sobre la renta derivado de la pre-
sente condena.—tercero. Se absuelve a **********, del cumplimento y pago 
de las demás prestaciones que fueron reclamadas por la actora **********, en 
el presente expediente.—Cuarto. Se absuelve a **********, del cumplimiento 
y pago de todas y cada una de las demás prestaciones que fueron reclamadas 
por la actora." (foja 364).

inconforme con el laudo anterior, **********, promovió juicio de amparo 
directo número dt. **********, del que conoció este tribunal Colegiado de 
Circuito y, en sesión de veintisiete de febrero de dos mil catorce, se resolvió 
conceder el amparo para el efecto de: "…que la Junta responsable deje insub-
sistente el laudo reclamado y dicte otro en su lugar, en el que siguiendo los 
lineamientos de esta ejecutoria, ordene la apertura del incidente de liquidación 
a fin de acreditar el salario integrado diario que percibió la actora hasta antes 
de su injustificado despido, ocurrido el veintinueve de julio de dos mil ocho, al 
actualizarse el caso de excepción que prevé el artículo 843 de la ley Federal del 
trabajo, sin perjuicio de los aspectos ya definidos." (foja 385 vuelta).

en cumplimiento de dicha ejecutoria, la Junta responsable emitió el 
laudo reclamado el once de marzo de dos mil catorce, que concluyó con los 
siguientes puntos resolutivos: "primero. Se da cumplimiento a la ejecutoria 
número dt. **********, emitida por el Sexto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito, consecuentemente se deja insubsistente el laudo 
de fecha 30 de mayo de 2013.—Segundo. la actora probó parcialmente su 
acción, frente a ella la demandada justificó de la misma forma sus excepciones 
y defensas, en consecuencia.—tercero. Se condena a ********** a reinstalar a 
la actora ********** en el puesto que ocupaba en la categoría de **********, 
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nivel **********, jornada **********, en la **********, en los mismos tér-
minos y condiciones en que lo venía laborando; y a cubrirle los salarios ven-
cidos y aguinaldo desde la fecha de su injustificado despido, esto es, el 29 de 
julio de 2008; lo anterior sin perjuicio de los salarios vencidos y aguinaldos 
que se sigan generando hasta que se dé cumplimiento a la presente resolu-
ción, y para su correcta cuantificación se deberá de abrir incidente de liqui-
dación en el que se deben de tomar en cuenta los incrementos que haya 
sufrido el salario de la actora, prima vacacional y fondo de ahorro, así como a 
reconocerle su antigüedad generada desde la fecha de su injustificado des-
pido, esto es, a partir del 29 de julio de 2008, más la que se siga generando 
hasta que sea debidamente reinstalada. en el entendido de que se autoriza a 
la patronal a retener lo relativo al impuesto sobre la renta derivado de la pre-
sente condena.—Cuarto. Se absuelve a **********, del cumplimiento y pago 
de las demás prestaciones que fueron reclamadas por la actora **********, en 
el presente expediente.—Quinto. Se absuelve a **********, del cumplimiento 
y pago de todas y cada una de las demás prestaciones que fueron reclamadas 
por la actora **********, en el presente expediente.—Sexto. Se ordena girar 
oficio al Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
informándole sobre el cumplimiento dado a la ejecutoria número dt. **********, 
anexándole copia certificada de la presente resolución."

asimismo, de la carpeta falsa del expediente laboral **********, remi-
tida a este tribunal Colegiado de Circuito mediante oficio número **********, 
de veinticuatro de octubre de dos mil catorce, del presidente de la Junta 
responsable, se aprecia que por escrito presentado el veintitrés de abril de 
dos mil catorce, ante la Junta especial Número Siete de la Federal de Conci-
liación y arbitraje, la actora ********** promovió el incidente de liquidación, en 
atención a lo ordenado en el laudo de once de marzo de dos mil catorce, que 
constituye el acto reclamado en el presente juicio.

en auto de doce de agosto de dos mil catorce, la Junta responsable 
acordó: "Visto su contenido y atento al mismo, así como al resolutivo tercero 
del laudo de fecha 11 de marzo de 2014, y como lo solicita el promovente 
actor… se señalan las nueve treinta horas el (sic) día diez de septiembre del 
año dos mil catorce para que tenga verificativo la audiencia incidental de liqui-
dación, promovida por el actor, en donde las partes podrán ofrecer sus pruebas 
y alegar lo que a su derecho convenga…"

mediante escrito fechado el diez de septiembre de dos mil catorce, 
********** controvirtió la planilla de liquidación de la parte actora y mani-
festó: "por otro lado se hace valer que la hoy actora, mediante escrito de (sic) 
presentado ante la oficialía de partes Común de Juntas especiales el día 9 de 
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octubre de 2013, registrado bajo el número de folio **********, promovió 
incidente de liquidación y presentó su planilla respecto al laudo de 30 de 
mayo de 2013, motivo por el cual con fecha 28 de octubre de 2013, se llevó a 
cabo la audiencia incidental respectiva, en la que mi representada controvir-
tió la citada planilla de liquidación, cuantificando el incidente en la canti-
dad de $ ********** (**********), que cubre el pago de incrementos por el 
periodo del 2008 al 2013, salarios caídos con incrementos por el periodo 
del 30 de abril de (sic) al 4 de octubre de 2013 (fecha de su reinstalación), 
aguinaldo y prima vacacional del 29 de abril al 4 de octubre de 2013, que se 
cubrieron mediante diligencia actuarial de de (sic) febrero de 2014. también 
es de resaltar que la hoy actora **********, mediante diligencia de ejecu-
ción de 4 de octubre de 2013, quedó debidamente reinstalada y se le cubrió la 
cantidad de $ ********** (**********) por concepto de salarios vencidos y 
aguinaldo, cuantificados por esa H. Junta. en este orden de ideas, se pasa 
a controvertir la planilla de liquidación presentada por la actora, por lo que en 
la misma se cuantificarán nuevamente los siguientes conceptos: incrementos 
y salarios caídos por el periodo del 29 de julio de 2008 al 4 de octubre de 2013, 
fecha de la reinstalación, así como las diferencias en el pago de las prestacio-
nes de prima vacacional y fondo de ahorro del 29 de julio de 2008 al 4 de 
octubre de 2013, a que fue condenada mi representada, descontando las can-
tidades que por dichos conceptos ya le fueron cubiertos… derivado de lo 
anterior tenemos que el resumen de las cantidades cuantificadas por con-
cepto de incrementos salariales, salarios caídos y prestaciones de aguinaldo 
y prima vacacional nos dan el gran total como a continuación se desglosa:

"reSumeN

"Salarios caídos e incrementos
2008-2013

$ **********

"aguinaldo a 2013 $ **********

"prima vacacional $ **********

"total $ **********

"meNoS

"Cantidades pagadas por laudo $ **********

"Cantidad pagada por incidente de liquidación $ **********

"Gran total $ **********



1795QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"por lo que la cantidad real a favor de la actora con la cual habrá 
de cuantificarse el presente incidente de liquidación es por la cantidad de 
$ ********** (**********). Señalando que a la cantidad obtenida por con-
cepto de las condenas determinadas en el laudo de 11 de marzo de 2014, se le 
deberá efectuar el descuento correspondiente por concepto de impuestos…"

en la audiencia incidental de liquidación de diez de septiembre de dos 
mil catorce, la parte actora señaló: "Que vista la planilla de liquidación exhibida 
por **********, y por así convenir a los intereses que represento, esta parte 
actora se allana a la cantidad de $ ********** (**********), efectuando el 
descuento por concepto de impuestos, por lo que al no existir litis en el pre-
sente asunto, solicito a esta H. autoridad del trabajo, señale un término 
prudente para que exhiba dicha cantidad a favor de la actora, descontando 
los impuestos."

al respecto, la Junta acordó: "…toda vez que el mismo se allana a la 
cantidad propuesta por el demandado incidentista; como lo solicitan las par-
tes, se le concede término a ********** para que exhiba el título de crédito 
que avale la cantidad de $ ********** (**********), así como la constancia 
de retención de impuestos correspondiente, y para su cumplimiento, se señalan 
las diez treinta horas del día quince de octubre del año dos mil catorce. 
Se apercibe a la parte demandada en términos de lo previsto por los artículos 
945 y 950 de la ley Federal del trabajo. Se aclara a las partes que dado el alla-
namiento de la parte actora, resulta innecesario proveer con respecto de 
las pruebas aportadas por la demandada incidentista ********** en su planilla 
de liquidación de fecha 18 de abril de 2013…"

en comparecencia de diecisiete de octubre de dos mil catorce, 
********** manifestó: "…a efecto de dar cumplimiento al allanamiento reali-
zado por la parte actora en audiencia incidental de liquidación de fecha 10 de 
septiembre de 2014, que obra en autos, en este acto exhibo el título de crédito 
número **********, de fecha 15 de octubre de 2014, expedido a favor de la 
C. **********, por la cantidad de $ ********** (**********), expedido por 
********** a cargo de la institución **********, asimismo, y por lo que res-
pecta a la diferencia entre el cheque exhibido y la cantidad del incidente de 
liquidación se hace notar que es por la cantidad de $ **********, corres-
ponde a la retención de impuestos que mi representada se encuentra obli-
gada de enterar a la Secretaría de Hacienda y Crédito público, cantidades que 
sumadas arrojan la cantidad de $ ********** (**********), que corresponde 
a la cuantificación realizada por las partes en la referida acta del 10 de sep-
tiembre de 2014…"
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por su parte, la actora señaló: "Que recibe el título de crédito salvo 
buen cobro, y que ampara la cantidad de $ ********** (**********), y dado 
que la representación legal de ********** exhibe la constancia respectiva de 
la retención de impuestos por la cantidad de $ **********, realizada a la 
cantidad a que se allanó esta parte actora, por tal razón se solicita de esta H. 
Junta, se expidan a mi costa copias certificadas de la presente comparecen-
cia y pago, así como de la audiencia incidental respectiva, para efectos fiscales, 
resaltando que el expediente debe permanecer en esta Junta por encontrarse 
pendiente un amparo interpuesto por esta parte actora respecto al reclamo 
de reconocimiento de antigüedad, recibiendo dicho título de crédito referido 
salvo su buen cobro."

en relación con ello, la Junta acordó: "…en cumplimiento al allanamiento 
formulado en audiencia de fecha el (sic) 10 de septiembre del año en curso, 
ante esta Junta especial Número Siete en que se actúa, la cual obra agregada 
en el cuaderno de amparo indirecto número ********** y en cumplimiento al 
laudo de fecha 11 de marzo de 2014, particularmente al resolutivo tercero, 
exhibe el título de crédito número **********, de fecha 15 de octubre de 
2014, a favor de la C. **********, por la cantidad de $ ********** (**********), 
expedido por ********** a cargo de la institución bancaria **********, de la 
cual se conforma y solicita se haga entrega del título de crédito detallado con 
anterioridad para su cobro, así como de la retención de impuesto forma 37 
para enterar a la Secretaría de Hacienda y Crédito público, que ampara el 
importe de $ **********, que sumadas arrojan la cantidad de $ ********** 
(**********), que corresponde a la cuantificación realizada por las partes 
en la (sic) referida acto del 10 de septiembre de 2014. dejando a salvo sus 
dere chos, respecto de la manifestación relativa al amparo en trámite, por 
lo que una vez resuelto el mismo, esta Junta acordará lo que en derecho corres-
ponda sobre la continuación del procedimiento o, en su caso, sobre el archivo 
del expediente, para los efectos legales a que haya lugar."

de lo transcrito se aprecia que el diecisiete de octubre de dos mil catorce, 
**********, ahora quejoso, dio cumplimiento al laudo de once de marzo 
de dos mil catorce, que constituye el acto reclamado, mediante la exhibi-
ción del título de crédito número **********, de fecha quince de octubre de 
dos mil catorce, a favor de la C. **********, por la cantidad de $ ********** 
(**********), a cargo de la institución bancaria **********, al haberse des-
contado el importe de $ ********** (**********), que sumadas dan la canti-
dad de $ ********** (**********), por lo que es evidente que consintió el 
laudo impugnado. 

por tanto, si no existe duda alguna de que el hoy inconforme manifestó 
su voluntad de dar cumplimiento al laudo mediante la entrega del título de 
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crédito referido, ello implica el consentimiento del acto reclamado en esta 
vía; por lo que es inconcuso que se actualizó la causal de improceden cia 
prevista por la fracción Xiii del artículo 61 de la ley de amparo y, por ende, pro-
cede sobreseer en el juicio, con apoyo en la fracción V del artículo 632 del 
mismo ordenamiento.

es aplicable al caso, en su parte conducente, la tesis aislada i.6o.t.168 l, 
emitida por este Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, publicada en la página 1140, tomo XVii, abril de 2003, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: "SoBreSeimieNto eN el Jui-
Cio de amparo direCto por CoNSeNtimieNto del laudo reCla-
mado.—la manifestación de conformidad con el laudo reclamado por parte 
del quejoso en el juicio de garantías, ante la autoridad responsable, consis-
tente en la celebración de un convenio finiquito en el que se expresa la volun  tad 
de dar cumplimiento al laudo, implica un consentimiento expreso con aquél 
y, por tanto, debe sobreseerse en el juicio por actualizarse la causal de impro-
cedencia contemplada en la fracción Xi del artículo 73 de la ley de amparo."

por lo expuesto, fundado y, con apoyo, además en los artículos 103, 
fracción i y 107, fracciones iii, inciso a) y V, inciso d), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 170, fracción i y 184 de la ley de amparo en 
vigor y 37, fracción i, inciso d), de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración vigente, es de resolverse y se resuelve:

ÚNiCo.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por **********.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a la 
autoridad responsable, háganse las anotaciones correspondientes en el libro 
de gobierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Sexto tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito, que integran el magistrado presi-
dente lic. Genaro rivera, la magistrada lic. Carolina pichardo Blake y el 
magistrado lic. marco antonio Bello Sánchez, siendo relator el primero de 
los nombrados.

2 "artículo 63. el sobreseimiento en el juicio de amparo procede cuando:
"…
"V. durante el juicio se advierta o sobrevenga alguna de las causales de improcedencia a que se 
refiere el capítulo anterior."
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En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SoBRESEIMIEnto En EL juICIo dE AMPARo dIRECto PoR 
ConSEntIMIEnto dEL LAudo RECLAMAdo. la manifestación 
de conformidad con el laudo reclamado por el quejoso en el juicio de 
amparo ante la autoridad responsable, consistente en la celebración 
de un convenio finiquito en el que se expresa la voluntad de dar cum-
plimiento al laudo, implica un consentimiento expreso con éste y, por 
tanto, debe sobreseerse en el juicio, al actualizarse la causal de impro-
cedencia contemplada en los artículos 73, fracción Xi, de la ley de 
amparo abrogada y 61, fracción Xiii, de la vigente.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T. J/23 (10a.)

amparo directo 13026/2002. pemex exploración y producción. 13 de febrero de 2003. 
unanimidad de votos. ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretaria: Cruz 
montiel torres.

amparo directo 1398/2011. instituto politécnico Nacional. 16 de febrero de 2012. unani-
midad de votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: Claudia Gabriela Soto Calleja.

amparo directo 370/2012. petróleos mexicanos. 14 de junio de 2012. unanimidad de 
votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: Claudia Gabriela Soto Calleja.

amparo directo 371/2012. petróleos mexicanos. 14 de junio de 2012. unanimidad de 
votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: Claudia Gabriela Soto Calleja.

amparo directo 1347/2014. 12 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: Genaro 
rivera. Secretaria: Claudia Gabriela Soto Calleja.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 8 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARo. CuAndo SE RECLAMEn dISPoSI
CIonES AutoAPLICAtIVAS, PARA RESoLVER SoBRE Su ConCE
SIÓn En tÉRMInoS dEL ARtÍCuLo 148 dE LA LEY dE LA MAtERIA, 
dEBE AnALIZARSE SI SE CuMPLEn LoS REQuISItoS PREVIStoS 
En EL ARtÍCuLo 128 dEL PRoPIo oRdEnAMIEnto.
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QueJa 183/2014. SoluCioNeS empreSarialeS aCCSeS, S.a. de 
C.V. 20 de aGoSto de 2014. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: adriaNa 
eSCorZa CarraNZa. SeCretaria: HorteNCia GoNZÁleZ ruiZ.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—los agravios sintetizados son inoperantes en parte, e infun-
dados en otra, como a continuación se expone: 

de los motivos de disenso sintetizados se obtiene que la quejosa pre-
tende combatir consideraciones legales que no se formularon en el auto 
recurrido para negar la medida cautelar; de ahí que dichas alegaciones resul-
ten inoperantes.

en efecto, el Juez de distrito negó la medida cautelar porque –según 
expuso– de otorgar la suspensión para el efecto de eximir a la quejosa de la 
obligación de incluir en el sistema electrónico su información contable, se obs-
taculizaría el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades 
fiscales, ya que no contarían con la información necesaria para llevarlas a 
cabo. tales consideraciones son del contenido siguiente: 

"…de conceder la suspensión para los efectos solicitados, esto es, 
para eximir a la quejosa de la obligación de incluir en el sistema electrónico 
su información contable, se obstaculizaría el ejercicio de la facultad de com-
probación reseñada en el párrafo anterior, pues la autoridad no contaría con 
la información necesaria para llevarla a cabo.—por tanto, no es procedente 
otorgar la suspensión para el efecto en análisis, ya que se afectaría el interés 
social y normas de orden público, al impedir a la autoridad ejercer su facultad 
de comprobar si los contribuyentes cumplen con las normas en materia tri-
butaria. …"

por su parte, la recurrente sustenta la ilegalidad del acuerdo impugna-
do en que: 

i) es falso que el artículo 28, fracción iV, del código en consulta, tenga 
relación con el mandato legal de las autoridades de verificar el cumplimiento 
de la obligación de contribuir al gasto público, en términos del artículo 31, 
fracción iV, constitucional, como indebidamente lo señaló el Juez de distrito, 
porque el texto legal no hace referencia a dicha cuestión y tampoco se esta-
blece así en la exposición de motivos ni en el debate legislativo.



1800 JUNIO 2015

ii) es inexacto que con la suspensión se le den efectos restitutorios a la 
medida solicitada, pues lo único que pretende es no cumplir una obligación 
de tracto sucesivo: la de ingresar su contabilidad en la página electrónica del 
Servicio de administración tributaria, de conformidad con el precepto legal y 
la regla de carácter general reclamados. de ninguna manera pretende, como 
indebidamente lo sostuvo el Juez de los autos, que se le exima en forma per-
manente de cumplir con la obligación señalada, sino únicamente mientras 
dura el juicio.

iii) la concesión de la suspensión no invalida las actuaciones practica-
das por la responsable, como aduce el juzgador; además, tal afirmación no es 
congruente ni lógica, pues no se entiende en razón de qué se formuló, cuando 
lo único que se persigue es impedir los efectos de las normas tildadas de in-
constitucionales, aunado a lo anterior, no funda el citado argumento adicional 
que esgrime para negar la suspensión.

empero, tales tópicos no fueron invocados por el Juez Federal para ne-
gar la medida cautelar, como se deduce del contraste entre el auto combatido 
y los agravios de la recurrente; entonces, todas aquellas alegaciones tenden-
tes a demostrar la ilegalidad del acuerdo, con base en argumentos que no fue-
ron expuestos por el juzgador, resultan inoperantes.

resulta aplicable, por analogía, la jurisprudencia 3a./J. 16/91, publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Vii, abril de 
1991, página 24, de rubro:

"aGraVioS eN la reViSióN. SoN iNoperaNteS CuaNdo Se diri-
GeN a ComBatir CoNSideraCioNeS leGaleS Que No Se Formula-
roN eN la SeNteNCia reCurrida.—Cuando lo que se ataca, mediante 
los agra vios expresados, constituyen aspectos que no fueron abordados en la 
sentencia recurrida para sobreseer en el juicio, otorgar o negar la protección 
constitucional, deben desestimarse tales agravios por inoperantes, puesto 
que no se desvirtúa la legalidad del fallo a revisión; a menos de que sea el que-
joso quien recurre la sentencia y se esté en alguna de las hipótesis del artícu-
lo 76 Bis de la ley de amparo, en cuyo caso deberá suplirse la deficiencia 
de la queja."

en un diverso orden, es infundado el argumento de la recurrente, con-
sistente en que el Juez Federal no expuso los motivos por los cuales se ocasio-
na o no perjuicio al interés social, o si se contravienen o no disposiciones de 
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orden público, en términos de la jurisprudencia 2a./J. 81/2002, de rubro: 
"SuSpeNSióN deFiNitiVa. al reSolVer SoBre ella, el JuZGador de 
amparo deBe eXpoNer, eN Su CaSo, loS motiVoS por loS Que CoN-
Sidere Se oCaSioNa o No perJuiCio al iNterÉS SoCial Y Si Se 
CoNtraVieNeN o No diSpoSiCioNeS de ordeN pÚBliCo."

lo anterior, pues en ese aspecto, el Juez de distrito señaló que de con-
cederse la suspensión para los efectos solicitados, esto es, para eximir a la 
quejosa de la obligación de incluir en el sistema electrónico su información 
contable, se obstaculizaría el ejercicio de la facultad de comprobación rese-
ñada en el párrafo anterior, ya que la autoridad no contaría con la informa-
ción necesaria para llevarla a cabo y, con ello, se afectaría el interés social y 
las nor mas de orden público, al impedir a la autoridad ejercer su facultad de 
comprobar si los contribuyentes cumplen con sus obligaciones en materia 
tributaria; decisión que tomó con base en la jurisprudencia 2a./J. 84/2009, de 
cuyo contenido destacó que la suspensión es improcedente contra la ejecución 
de actos fiscales, pues su finalidad es verificar que los gobernados han cum-
plido con las normas fiscales y determinar créditos, y la sociedad está inte-
resada en la realización de estos procedimientos, a efecto de que el estado 
pueda hacer frente a sus necesidades; en esa medida, se considera que el 
acuerdo recurrido sí colma la exigencia de una debida fundamentación y mo-
tivación, exigida por el artículo 219 del Código Federal de procedimientos Ci-
viles y la tesis referida.

por otra parte, de conformidad con el artículo 76 de la ley de amparo, 
se analizarán en conjunto los planteamientos relativos a la ilegalidad del auto 
recurrido, sobre la base de que el otorgamiento de la suspensión no contra-
viene disposiciones de orden público ni el interés de la sociedad, en tanto 
que, por una parte, la quejosa seguirá llevando su contabilidad y contribuyendo al 
gasto público y, por otra, las autoridades tienen expeditas sus facultades de 
comprobación; además, sostiene la recurrente que la negativa de la medida 
cautelar le genera daños y perjuicios de imposible reparación, toda vez que 
pierde la confidencialidad de su contabilidad al ingresarla mensualmente en 
el buzón tributario lo cual, inclusive, haría nugatoria la concesión del amparo, 
porque no es posible retrotraer los efectos de la publicidad de su información.

en relación con lo anterior, la inconforme argumenta que en relación 
con el numeral 148 de la ley de amparo, al haber reclamado como autoapli-
cativo el artículo 28, fracciones iii y iV, del Código Fiscal de la Federación, en 
relación con la regla i.2.8.7. de la segunda resolución de modificaciones a la 
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resolución miscelánea Fiscal para dos mil catorce, debió concedérsele la me-
dida cautelar para prescindir de la obligación de registrar su contabilidad en 
medios electrónicos e ingresarla mensualmente en el portal de internet de la 
autoridad.

tales planteamientos carecen de eficacia porque, como se desarrollará, 
el otorgamiento de la suspensión de la aplicación de los actos reclamados, 
para la pretensión argüida ahora por la parte quejosa; esto es, para no llevar 
su contabilidad en forma electrónica ni ingresarla mensualmente en el buzón 
tributario del Servicio de administración tributaria, sí implica una transgre-
sión a las normas de orden público y al interés de la sociedad en el cabal cum-
plimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, como lo determinó 
el Juez del conocimiento.

para evidenciar tal aserto se cita, como premisa jurídica, el artículo 128 
de la ley de amparo:

"artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la 
suspensión se decretará, en todas las materias, siempre que concurran los re-
quisitos siguientes:

"i. Que la solicite el quejoso; y

"ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan dispo-
siciones de orden público.

"la suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado."

dicho numeral dispone que en los casos en que proceda la suspen-
sión, ésta se otorgará cuando concurran los siguientes requisitos: i. Que la 
solicite el quejoso; y, ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contra-
vengan disposiciones de orden público.

Como lo resolvió el Juez de distrito, en el caso se cumple con el primer 
requisito, pues la quejosa solicitó expresamente el otorgamiento de la sus-
pensión de los actos reclamados. Sin embargo, la segunda exigencia no se 
satisface, ya que con la concesión de la suspensión se afectan disposiciones 
de orden público y el interés social.

al respecto es importante señalar que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha sustentado que el orden público y el interés social son nociones 
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íntimamente vinculadas, en la medida en que el primero tiende al arreglo o 
composición de la comunidad con la finalidad de satisfacer necesidades co-
lectivas, de procurar un bienestar o impedir un mal a la población, mientras 
que el segundo se traduce en la necesidad de beneficiar a la sociedad, o bien, 
evitarle alguna desventaja o trastorno. 

el concepto de disposiciones de orden público comprende las normas 
previstas en los ordenamientos legales que tienen como fin inmediato y directo 
tutelar derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o desventaja, 
o para procurarle la satisfacción de necesidades o algún provecho o bene-
ficio y, por interés social, debe considerarse el hecho, acto o situación que 
reporte a la sociedad una ventaja o provecho, o la satisfacción de una necesi-
dad colectiva, o bien, le evite un trastorno público. el orden público y el interés 
social se afectan cuando con la suspensión se priva a la colectividad de un 
beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que de otra manera 
no resentiría.

lo anterior encuentra apoyo en los siguientes criterios: 

"iNterÉS SoCial Y diSpoSiCioNeS de ordeN pÚBliCo. Su apre-
CiaCióN.—la Suprema Corte sostiene, como se puede consultar en la tesis 
131 del Apéndice de jurisprudencia 1917-1965, Sexta parte, página 238, que si 
bien la estimación del orden público en principio corresponde al legislador 
al dictar una ley, no es ajeno a la función de los juzgadores apreciar su exis-
tencia en los casos concretos que se les someten para su fallo. el examen de 
la ejemplificación que contiene el artículo 124 de la ley de amparo para indi-
car cuándo se sigue perjuicio al interés social o se contravienen disposicio-
nes de orden público, revela que se puede razonablemente colegir en términos 
generales, que se producen esas situaciones cuando se priva a la colectividad 
con la suspensión de un beneficio que le otorgan las leyes, o se les infiere un 
daño con ella que de otra manera no resentiría." (Segunda Sala, Semanario Ju
dicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 47, tercera parte, página 58). 

"SuSpeNSióN del aCto reClamado, CoNCepto de ordeN pÚ-
BliCo para loS eFeCtoS de la.—de los tres requisitos que el artículo 124 
de la ley de amparo establece para que proceda conceder la suspensión de-
finitiva del acto reclamado, descuella el que se consigna en segundo término 
y que consiste en que con ella no se siga perjuicio al interés social ni se con-
travengan disposiciones de orden público. ahora bien, no se ha establecido 
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un criterio que defina, concluyentemente, lo que debe entenderse por interés 
social y por disposiciones de orden público, cuestión respecto de la cual la 
tesis número 131 que aparece en la página 238 del Apéndice 1917-1965 (juris-
prudencia común al pleno y a las Salas), sostiene que si bien la estimación 
del orden público en principio corresponde al legislador al dictar una ley, no es 
ajeno a la función de los juzgadores apreciar su existencia en los casos con-
cretos que se les sometan para su fallo; sin embargo, el examen de la ejem-
plificación que contiene el precepto aludido para indicar cuándo, entre otros 
casos, se sigue ese perjuicio o se realizan esas contravenciones, así como de 
los que a su vez señala esta Suprema Corte en su jurisprudencia, revela que 
se puede razonablemente colegir, en términos generales, que se producen esas 
situaciones cuando con la suspensión se priva a la colectividad de un bene-
ficio que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que de otra manera no 
resentiría." (Segunda Sala, Séptima Época, informe 1973, parte ii, jurispru-
dencia 8, página 44).

así, el artículo 129 de la ley de amparo detalla algunos supuestos en 
los cuales se puede considerar que un acto perjudica a la sociedad, como son: 
cuando con la concesión de la medida cautelar se continúe el funcionamiento 
de centros de vicio, de lenocinios, establecimientos de juegos con apuestas o 
sorteos, o la producción y comercio de narcóticos; se permita la consuma-
ción o continuación de delitos o de sus efectos; se permita el alza de precios 
en relación con artículos de primera necesidad, o bien, de consumo necesa-
rio; se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter 
grave, el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, o la campaña 
contra el alcoholismo y la drogadicción; se permita el incumplimiento de ór-
denes militares; se produzca daño al medio ambiente, al equilibrio ecológico 
o que por ese motivo afecte la salud de las personas, entre otros.

Como se observa, se trata de actos que afectan gravemente a la socie-
dad, al causar perjuicio a la salud, economía, ambiente, o permiten la realiza-
ción de actividades ilícitas y constitutivas de delitos.

ahora, en el supuesto que se analiza, en lo que concierne a la materia 
de la suspensión provisional otorgada, la empresa quejosa reclamó, entre otros 
aspectos, las obligaciones establecidas en el artículo 28, fracciones iii y iV, del 
Código Fiscal de la Federación, y la regla i.2.8.7. "Cumplimiento de la disposi-
ción de entregar contabilidad en medios electrónicos de manera mensual", 
de la segunda resolución de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal 
para dos mil catorce, publicada en el diario oficial de la Federación el cuatro 
de julio de dos mil catorce. el primer dispositivo establece:
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"Código Fiscal de la Federación

"artículo 28. las personas que de acuerdo con las disposiciones fisca-
les estén obligadas a llevar contabilidad, estarán a lo siguiente:

"…

"iii. los registros o asientos que integran la contabilidad se llevarán en 
medios electrónicos conforme lo establezcan el reglamento de este código y 
las disposiciones de carácter general que emita el Servicio de administración 
tributaria. la documentación comprobatoria de dichos registros o asientos 
deberá estar disponible en el domicilio fiscal del contribuyente.

"iV. ingresarán de forma mensual su información contable a través de 
la página de internet del Servicio de administración tributaria, de conformi-
dad con reglas de carácter general que se emitan para tal efecto."

 
del numeral reproducido se desprende que las personas obligadas a 

llevar contabilidad, deberán realizar los registros o asientos que la integran en 
medios electrónicos conforme lo establezcan el reglamento de ese código y 
las disposiciones de carácter general que emita el Servicio de administración 
tributaria. asimismo, se obtiene la obligación de ingresar mensualmente su 
información contable a través de la página de internet del Sat, de conformi-
dad con las reglas que al respecto se expidan.

la regla i.2.8.6. Contabilidad en medios electrónicos, de la segunda 
re solución de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para dos mil 
catorce, relacionada con el artículo 28, fracción iii, del Código Fiscal de la 
Federación, reclamado, dispone:

"Contabilidad en medios electrónicos

"i.2.8.6. para los efectos del artículo 28, fracción iii del CFF y 34 de su 
reglamento, los contribuyentes, obligados a llevar contabilidad, responsables 
solidarios o terceros con ellos relacionados, excepto aquellos que registren 
sus operaciones en la herramienta electrónica ‘mis cuentas’, deberán llevarla 
en sistemas electrónicos con la capacidad de generar archivos en formato Xml 
que contengan lo siguiente:

"i. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo; a éste se le agregará un 
campo con el código agrupado de cuentas del Sat contenido en el anexo 24, 
apartados a y B.
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"ii. Balanza de comprobación que incluya saldos iniciales, movimien-
tos del periodo y saldos finales de todas y cada una de las cuentas de activo, 
pasivo, capital, resultados (ingresos, costos, gastos) y cuentas de orden; en el 
caso de la balanza de cierre del ejercicio se deberá incluir la información de 
los ajustes que para efectos fiscales se registren. Se deberán identificar todos los 
impuestos y, en su caso, las distintas tasas, cuotas y actividades por las que 
no deba pagar el impuesto; así como los impuestos trasladados efectivamen-
te cobrados y los impuestos acreditables efectivamente pagados, conforme al 
anexo 24, apartado C.

"iii. información de las pólizas generadas incluyendo el detalle por 
transacción, cuenta, subcuenta y partida, así como sus auxiliares. en cada 
póliza debe ser posible distinguir los CFdi que soporten la operación, asimis-
mo debe ser posible identificar los impuestos con las distintas tasas cuotas 
y activi dades por las que no deba pagar el impuesto. en las operaciones re-
lacionadas con un tercero deberá incluirse el rFC de éste, conforme al anexo 
24, apartado d.

"las entidades financieras sujetas a la supervisión y regulación de la 
secretaría, que estén obligadas a cumplir las disposiciones de carácter general 
emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacio-
nal del Sistema de ahorro para el retiro, o la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas, según corresponda, en lugar de utilizar el código agrupador del Sat 
dispuesto en la fracción i de la presente regla, deberán utilizar el catálogo de 
cuentas previsto en las disposiciones de carácter general referidas.

"rmF 2014 i.2.8.7., i.2.8.8."

de la regla anterior se desprende que para los efectos del artículo 28, 
fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, los contribuyentes obligados 
a llevar contabilidad, excepto aquellos que registren sus operaciones en la 
herramienta electrónica "mis cuentas", deberán llevar la contabilidad en siste-
mas electrónicos con la capacidad de generar archivos en formato Xml, que 
contengan lo siguiente:

1. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo, al que se le agregará un 
campo con el código agrupador de cuentas del Sat, contenido en el anexo 24, 
apartados a y B de esa resolución.

2. Balanza de comprobación que incluya saldos iniciales, movimientos 
del periodo y saldos finales de todas y cada una de las cuentas de activo, pa-
sivo, capital, resultados (ingresos, costos, gastos) y cuentas de orden.
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además, se deberán identificar todos los impuestos y, en su caso, las 
distintas tasas, cuotas y actividades por las que no deba pagar el tributo; así 
como los impuestos trasladados efectivamente cobrados y los acreditables 
efectivamente pagados, conforme al anexo 24, apartado C.

3. información de las pólizas generadas, incluyendo el detalle por tran-
sacción, cuenta, subcuenta y partida, así como sus auxiliares. en cada póliza 
debe ser posible distinguir los CFdi que soporten la operación, así como iden-
tificar los impuestos con las distintas tasas, cuotas y actividades por las que 
no deba pagar el impuesto. en las operaciones relacionadas con un tercero 
deberá incluirse el rFC, conforme al anexo 24, apartado d.

por su parte, la regla identificada como i.2.8.7. "Cumplimiento de la dis-
posición de entregar contabilidad en medios electrónicos de manera mensual", 
contenida en la segunda resolución mencionada y reclamada, establece:

"Cumplimiento de la disposición de entregar contabilidad en medios 
electrónicos de manera mensual

"i.2.8.7. para los efectos del artículo 28, fracción iV del CFF, los contri-
buyentes obligados a llevar contabilidad, excepto aquellos que registren sus 
operaciones en la herramienta electrónica ‘mis cuentas’, deberán enviar a 
través del buzón tributario conforme a la siguiente periodicidad:

"i. el catálogo de cuentas como se establece en la regla i.2.8.6., fracción 
i o segundo párrafo, según corresponda, por única vez en el primer envío y 
cada vez que dicho catálogo sea modificado.

"ii. de forma mensual, en el mes inmediato posterior al que correspon-
dan los datos, los archivos relativos a la regla i.2.8.6., fracción ii o segundo pá-
rrafo, según corresponda, conforme a lo siguiente:

"tipo de contribuyente plazo de envío

personas morales a más tardar el día 25 del mes inme-
diato posterior

personas físicas a más tardar el día 27 del mes inme-
diato posterior

"iii. el archivo correspondiente a la información del cierre del ejercicio, 
en la que se incluyen los ajustes para efectos fiscales:
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"tipo de contribuyente plazo de envío

personas morales a más tardar el día 20 de abril del 
ejercicio inmediato posterior

personas físicas a más tardar el día 22 de mayo del 
ejercicio inmediato posterior

"en caso de que los archivos contengan errores informáticos, se envia-
rá por parte de la autoridad un aviso a través del buzón tributario para que, 
dentro del plazo de 3 días hábiles contados a partir de que surta efectos la 
notificación del referido aviso, el contribuyente corrija dicha situación y los 
envíe. en caso de no enviar los archivos corregidos dentro del citado plazo, se 
tendrán por no presentados.

"en caso de que el contribuyente modifique posteriormente los archi-
vos ya enviados, se efectuará la sustitución de éstos, a través del envío de los 
nuevos archivos, lo cual se deberá realizar dentro de los 3 días hábiles poste-
riores a cuando tenga lugar la modificación de la información por parte del 
contribuyente.

"los contribuyentes que se encuentren en zonas donde no puedan ac-
ceder a los servicios de internet, o bien, en el caso de que el tamaño del archivo 
no permita enviarlo por este medio, los contribuyentes entregarán la infor-
mación a que se refiere la presente regla en la alSC adscrita a la circunscrip-
ción territorial de su domicilio fiscal, a través de medios electrónicos tales 
como discos compactos, dVd o memorias flash, en los plazos señalados an-
teriormente.

"rmF 2014 i.2.8.6."

dicha regla establece el cumplimiento de la disposición de entregar la 
contabilidad en medios electrónicos de manera mensual, y señala que de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 28, fracción iV, del código tributario 
federal, los contribuyentes obligados a llevar contabilidad, excepto aquellos 
que registren sus operaciones en la herramienta electrónica "mis cuentas", 
deberán enviar, a través del buzón tributario, la siguiente información: a) el ca-
tálogo de cuentas, como se establece en la regla i.2.8.6., fracción i o segundo 
párrafo, por única vez en el primer envío y cada vez que dicho catálogo sea 
modificado; b) de forma mensual, en el mes inmediato posterior al que co-
rrespondan los datos, los archivos relativos a la regla i.2.8.6., fracción ii o se-
gundo párrafo. lo que deberá enviarse a más tardar el día veinticinco del mes 
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inmediato posterior, para personas morales; y, c) el archivo correspondiente 
a la información del cierre del ejercicio, en la que se incluyan los ajustes para 
efectos fiscales, el cual deberá enviarse a más tardar el veinte de abril del 
ejercicio inmediato posterior, para personas morales. 

además, en la regla mencionada se establece que en caso de que los 
archivos contengan errores informáticos, se enviará por parte de la autoridad 
un aviso a través del buzón tributario, para que dentro del plazo de tres días 
hábiles el contribuyente los corrija y envíe nuevamente; de no hacerlo, se 
tendrán por no presentados los archivos.

ahora, en la iniciativa del ejecutivo Federal del decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley del impuesto 
al Valor agregado, de la ley del impuesto especial sobre producción y Ser vicios 
y del Código Fiscal de la Federación, publicada en la Gaceta parla mentaria 
el ocho de septiembre de dos mil trece, número 3857-C, se expuso, en rela-
ción con la obligación de llevar la contabilidad en medios electrónicos, lo 
siguiente:

"Código Fiscal de la Federación 

"el grado de cumplimiento de los ciudadanos con sus obligaciones tri-
butarias está relacionado, en gran medida, con el conocimiento de sus res-
ponsabilidades fiscales y con la facilidad para cumplirlas. de acuerdo con 
datos del estudio Doing Business que publica el Banco mundial, méxico se 
ubica en el lugar 107 en cuanto a la facilidad que tienen los contribuyentes 
para pagar sus contribuciones, y en el 155 en relación con el tiempo que in-
vierten en el cumplimiento de sus obligaciones; lo anterior, de una lista de 
183 países analizados, lo que incide negativamente en la decisión de contri-
buir para el gasto público. 

"el crecimiento de la economía informal, por otra parte, es un incen-
tivo negativo para que el contribuyente cumpla de manera espontánea con 
su deber de tributar, previsto en el artículo 31, fracción iV, de la Constitu-
ción. de acuerdo con datos del instituto Nacional de estadística y Geografía, 
al primer trimestre de 2013, el 59% de la población ocupada obtiene sus ingre-
sos del sector informal, lo que propicia en el contribuyente legal la decisión 
de evadir impuestos, al percibir que las actividades que compiten con la suya 
se desarrollan en un marco de incumplimiento. 

"la administración tributaria en nuestro país, en el contexto descrito, 
tiene el reto de crear mecanismos accesibles, de bajo costo, que simplifiquen 



1810 JUNIO 2015

el pago de impuestos al tiempo que permitan captar a nuevos contribuyentes 
y asegurar la plena integración de éstos al ciclo tributario. 

"es así que en la presente iniciativa se propone introducir nuevos pro-
cedimientos simplificados, que estimulen la incorporación a la formalidad y 
el cumplimiento de obligaciones tributarias. 

"por otra parte, mediante el uso de tecnologías de la información y la co-
municación, se otorgan facilidades para que los contribuyentes se inscriban 
en el registro Federal de Contribuyentes a través de internet, y se establece la 
figura del buzón tributario, a través del cual los contribuyentes podrán interac-
tuar e intercambiar en tiempo real información, notificaciones, datos y toda 
clase de documentos con la autoridad fiscal, vía electrónica, con el conse-
cuente incremento de la eficacia en sus gestiones, así como ahorro de tiem-
po y dinero. 

"asimismo, la presente propuesta aclara la forma en que los contribu-
yentes integrarán la contabilidad a través de medios electrónicos, y establece 
la obligación de sustentar en comprobantes fiscales digitales por internet las 
erogaciones que se pretendan deducir, precisando también la forma en que 
pondrán a disposición de sus clientes los comprobantes que emitan. 

"por lo anterior, las reformas, adiciones y derogaciones al Código Fiscal 
de la Federación que se presentan consisten, esencialmente, en aclarar el sen-
tido de las disposiciones fiscales con el fin de dotar a la autoridad de un marco 
legal que le permita disminuir la complejidad y los tecnicismos.

"…

"Buzón tributario 

"el sistema tributario mexicano debe avanzar en la simplificación admi-
nistrativa con base en una filosofía de servicio que evite el excesivo formalis-
mo, pero que a su vez fomente el cumplimiento voluntario de las obligaciones 
fiscales, mediante el aprovechamiento de la tecnología. 

"en los procedimientos operativos del Servicio de administración tribu-
taria existe una gran cantidad de trámites que los contribuyentes realizan de 
forma presencial, lo que representa inversión de tiempo y dinero. por ejemplo, 
el 26.2% de las operaciones relativas a presentación de declaraciones anua-
les, pagos, avisos y correcciones se realiza en papel o a través de ventanilla. 
Si bien este porcentaje es inferior al promedio de la oCde, que es superior a 
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30%, de acuerdo con el documento Tax Administration in OECD and Selected 
NonOECD Countries: Comparative Information Series 2013, se considera que 
se puede avanzar sustancialmente en este aspecto. 

"por otra parte, es preciso tener en cuenta que de acuerdo con cuanti-
ficaciones del Servicio de administración tributaria, el proceso de notificación 
personal tiene un costo de 259 pesos por diligencia, con una eficiencia del 
81%, y requiere de 5 a 30 días a partir de la generación del documento para 
concluir el proceso de notificación. por ello, utilizar los medios electrónicos y 
digitales para los trámites permitirá disminuir, además de los tiempos y cos-
tos, los vicios de forma que actualmente existen, pues se realizarían de mane-
ra inmediata.

"en ese contexto, se propone la creación de un sistema de comunica-
ción electrónico denominado buzón tributario, sin costo para los contribu-
yentes y de fácil acceso, que permitirá la comunicación entre éstos y las 
autoridades fiscales. en dicho sistema se notificarán al contribuyente diver-
sos documentos y actos administrativos; asimismo, le permitirá presentar 
promociones, solicitudes, avisos, o dar cumplimiento a requerimientos de la 
autoridad, por medio de documentos electrónicos o digitalizados, e incluso 
para realizar consultas sobre su situación fiscal y recurrir actos de autoridad, 
lo cual facilitará el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y redundará en 
beneficio del contribuyente. 

"para ingresar al buzón tributario se prevé que los contribuyentes utili-
cen su firma electrónica avanzada, con lo cual se garantizará la inalterabilidad, 
autoría, autenticidad y seguridad de todos los documentos, promociones y 
actuaciones que se ingresen al sistema, además de que no requerirán reali-
zar trámite alguno, toda vez que ya cuentan con la referida firma electrónica. 

"a efecto de lograr los objetivos del uso del buzón tributario, se propone 
establecer como obligación expresa de los contribuyentes, ingresar a dicho 
buzón para notificarse de los actos y trámites de la autoridad. el sistema ge-
nerará un acuse de recibo que señalará fecha y hora de recepción de las 
promociones y documentos, lo que dará seguridad jurídica a los particulares 
en todas sus actuaciones. 

"No pasa desapercibido que al tratarse de medios electrónicos puedan 
existir fallas en los mismos, por lo que el Servicio de administración tributaria, 
establecerá mecanismos alternos de comunicación, mediante reglas de ca-
rácter general, ante eventuales fallas temporales en el buzón tributario, ase-
gurando siempre los derechos de los contribuyentes. 
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"adicionalmente, para robustecer el uso adecuado del buzón tributario, 
se plantea adicionar la fracción iV del artículo 110 del Código Fiscal de la 
Fede ración, a fin de establecer como delito fiscal el hecho de que se modifi-
que, destruya o se provoque la pérdida de la información que contenga dicho 
buzón, con el objeto de obtener indebidamente un beneficio propio o para 
terceras personas en perjuicio al fisco federal o bien, se ingrese de manera no 
autorizada a dicho sistema a efecto de obtener información de terceros para 
uso indebido del mismo.

"…

"Contabilidad por internet a través de sistemas informáticos 

"el artículo 6o. del Código Fiscal de la Federación dispone que corres-
ponde a los contribuyentes la determinación de las contribuciones a su cargo, 
para lo cual el Servicio de administración tributaria ha desarrollado mecanis-
mos que facilitan el cumplimiento de ese imperativo legal; sin embargo, los 
contribuyentes aún enfrentan una serie de exigencias legales y operativas. Baste 
citar como ejemplo que éstos destinan anualmente 337 horas para el pago de 
impuestos, más de 20% arriba del promedio mundial, que es de 267 horas, 
según el estudio Doing Business elaborado por el Banco mundial. 

"por otra parte, el artículo 28 del mismo ordenamiento establece las 
reglas para llevar la contabilidad, y el artículo 29 del reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, las características que debe cumplir el registro de la 
misma a efecto de permitir a los contribuyentes mantener su contabilidad en 
los instrumentos que mejor convengan a las características particulares de 
su actividad, mediante sistemas manuales, mecánicos o utilizando registros 
electrónicos, lo que genera una gran variedad de registros, algunos de difícil 
manejo para revisión y control de los propios contribuyentes. 

"por lo anterior, se propone modificar estos preceptos con el fin de defi-
nir condiciones para que los contribuyentes cumplan con elementos mínimos 
y características específicas y uniformes, además de que la autoridad fiscal 
cuente con una contabilidad estructurada, y se plantea reformar el artículo 
30-a del código tributario, a efecto de eliminar la información que los contri-
buyentes no tendrán que proporcionar mediante declaración informativa, en 
virtud de que la autoridad contará con ella a través de los comprobantes fis-
cales digitales por internet. 
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"adicionalmente, se estima conveniente precisar el alcance de la figu-
ra de contabilidad, que conceptualmente se define como un sistema de regis-
tro de ingresos y egresos, provisto sin costo alguno por la autoridad. para las 
personas morales y físicas con actividad empresarial se propone la creación 
de un método electrónico estándar para la entrega de información contable. 
este esquema simplifica y facilita el cumplimiento para el 66% de los contri-
buyentes emisores de facturas aproximadamente.

"adicionalmente y a fin de alinear las disposiciones en relación con las 
modificaciones que se proponen a consideración de esa Soberanía, respecto 
de llevar la contabilidad a través de mecanismos electrónicos, se propone 
reformar con ese mismo sentido, los artículos 30 y 45 del Código Fiscal de la 
Federación." 

Con base en la exposición de motivos relatada, se observa que la crea-
ción del buzón tributario y la contabilidad por medios electrónicos responden 
a la necesidad de crear mecanismos accesibles y de bajo costo, que simplifi-
quen el pago de impuestos, además de permitir captar nuevos contribuyen-
tes y asegurar la plena integración de éstos al ciclo tributario.

también se precisa que el buzón tributario es un medio por el cual los 
contribuyentes podrán intercambiar, en tiempo real, información, notificacio-
nes, datos y toda clase de documentos con la autoridad fiscal, vía electrónica, 
con el consecuente incremento en la eficacia en sus gestiones, así como el 
ahorro de tiempo y dinero; en la inteligencia de que podrán acceder al buzón 
con su firma electrónica avanzada a efecto de garantizar la inalterabilidad, 
autoría, autenticidad y seguridad de todos los documentos, y que se estable-
ce como delito fiscal el modificar, destruir o provocar la pérdida de la informa-
ción contenida en el buzón, o el ingreso a éste de manera no autorizada.

por lo que hace a la obligación de llevar la contabilidad en medios elec-
trónicos y su envío al buzón tributario, se establece la facultad de comproba-
ción denominada revisión electrónica, de la información y documentación 
que por ese medio envíen los contribuyentes a la autoridad fiscal.

al respecto, en la misma exposición de motivos se señala:

"revisiones electrónicas

"los artículos 42 y 48 del Código Fiscal de la Federación facultan ac-
tualmente a la autoridad para realizar revisiones de gabinete con solicitudes 
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que se notifican al contribuyente en su domicilio. Éste está obligado a aportar 
la documentación comprobatoria que la autoridad le solicite, la cual, por su 
volumen, en muchas ocasiones es de difícil manejo. este proceso de fiscali-
zación puede tardar hasta un año en concluirse. actualmente, una audito-
ría implica un tiempo promedio de 325 días y 15 puntos de contacto con el 
contribuyente.

"Bajo el esquema de fiscalización electrónica que se propone en la pre-
sente iniciativa, la autoridad realizará la notificación, requerirá y recibirá la 
documentación e información del contribuyente; asimismo, efectuará la revi-
sión y notificará el resultado, todo por medio del buzón tributario. de igual 
manera, se propone que el contribuyente atienda por esa misma vía las soli-
citudes o requerimientos de la autoridad, por lo que se estima que este tipo 
de revisiones podrían durar hasta un máximo de 3 meses.

"en el mismo contexto se plantea que la autoridad fiscal, con la infor-
mación y documentación que obre en su poder y cumpliendo las formalida-
des respectivas en cuanto a notificaciones y plazos a que se refiere el Código 
Fiscal de la Federación, pueda efectuar la determinación de hechos u omisio-
nes, para lo cual emitirá una resolución provisional en la que se determinarán 
las posibles contribuciones a pagar (pre-liquidación), la cual se hará del cono-
cimiento del contribuyente por medios electrónicos. dicha resolución permiti-
rá al contribuyente autocorregirse o aportar datos o elementos que desvirtúen 
la acción intentada por la autoridad, por la misma vía.

"una de las ventajas de la propuesta antes señalada radica en que los 
actos de fiscalización de manera electrónica se centrarán en renglones, ru-
bros de registro, ejercicios fiscales y contribuciones específicos, en los que 
se presume alguna irregularidad, acortándose los plazos de revisión hasta en 
un 60%, con una disminución sensible de los costos en los que incurre el 
contribuyente por el cumplimiento de solicitudes de información.

"Bajo ese orden de ideas, se hace énfasis en el hecho de que dar sus-
tento legal a las revisiones electrónicas permitirá incrementar la presencia 
fiscal y potenciar la capacidad instalada de la autoridad. Cabe citar que ac-
tualmente, de acuerdo con el documento Tax Administration in OECD and 
Selected NonOECD Countries: Comparative Information Series (2010), publica-
do por la oCde, en promedio, en méxico se realizan 14 actos de verificación 
(auditorías y otro tipo de revisiones) por auditor al año, y sólo se audita al 0.6% 
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del universo de contribuyentes, a diferencia, por ejemplo, de Chile, en el que las 
citadas cifras llegan a 251 y 4.6%, respectivamente.

"también se propone, respecto de los responsables solidarios a los 
cuales se les compulse para corroborar las operaciones que realizaron con el 
contribuyente principal, el permitir a las autoridades fiscales efectuar el ase-
guramiento de sus bienes hasta por el monto de las operaciones que la auto-
ridad pretende comprobar, en aquellos casos en que dichos compulsados se 
nieguen a proporcionar la información y documentación solicitada en la com-
pulsa; lo anterior a fin de vencer la resistencia de éstos y que entonces la 
autoridad pueda tener los elementos suficientes para comprobar la situación 
real del contribuyente revisado.

"Finalmente, se propone establecer, en el último párrafo del artículo 42 
del Código Fiscal de la Federación, para efectos de seguridad jurídica de los 
contribuyentes, que las autoridades fiscales tengan como obligación infor-
mar durante el desarrollo de todos los procedimientos de revisión a los con-
tribuyentes, incluyendo en el caso de personas morales a sus órganos de 
dirección, de los hechos u omisiones que se detecten durante el desarrollo 
de los mismos.

"lo anterior se constituye en un auténtico derecho para los contribu-
yentes, ya que en la actualidad sólo conocen su situación fiscal al final de los 
medios de fiscalización. esta propuesta permitirá a la autoridad y al contribu-
yente una mejor comunicación y, en su caso, proceder a mecanismos alter-
nos como los acuerdos conclusivos o la autocorrección. igualmente, que los 
órganos de dirección estén atentos al desarrollo de las revisiones y no única-
mente el representante legal o el personal encargado de atender los medios 
de fiscalización.

"ejercicio de facultades de comprobación

"Con la implementación del procedimiento para las revisiones elec-
trónicas, es indispensable establecer en el Código Fiscal de la Federación las 
reglas para que la autoridad pueda ejercer sus facultades sobre conceptos no 
revisados anteriormente, así como la condición para que los revise nuevamen-
te con hechos nuevos, al igual que para emitir la determinación de contribu-
ciones que de ellos deriven, tal como actualmente se regula en los artículos 46, 
último párrafo y 50, último párrafo, del mismo ordenamiento legal, para las 
revisiones de gabinete y visitas domiciliarias tradicionales.
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"en ese sentido, se propone la adición de un artículo 53-C al Código Fis cal 
de la Federación, a fin de concentrar esta regulación, precisando su alcan ce 
para que regule las revisiones electrónicas y las resoluciones que de ella de-
riven; en consecuencia, se propone la eliminación del último párrafo del ar-
tículo 46, así como el último párrafo del artículo 50, ambos del Código Fiscal 
de la Federación."

en cumplimiento a lo anterior, la facultad de comprobación denomina-
da revisión electrónica, se regula en los artículos 42, fracción iX y 53-B del 
Código Fiscal de la Federación (también reclamados), que establecen:

"artículo 42. las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contri-
buyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados 
han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las con-
tribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar la co-
misión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras autoridades 
fiscales, estarán facultadas para:

"…

"iX. practicar revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsables 
solidarios o terceros con ellos relacionados, basándose en el análisis de la 
información y documentación que obre en poder de la autoridad, sobre uno o 
más rubros o conceptos específicos de una o varias contribuciones. …"

"artículo 53-B. para los efectos de lo dispuesto en el artículo 42, frac-
ción iX de este código, las revisiones electrónicas se realizarán conforme a lo 
siguiente:

"i. Con base en la información y documentación que obre en su poder, 
las autoridades fiscales darán a conocer los hechos que deriven en la omisión 
de contribuciones y aprovechamientos o en la comisión de otras irregulari-
dades, a través de una resolución provisional que, en su caso, contenga la pre 
liquidación respectiva.

"ii. en la resolución provisional se le requerirá al contribuyente, respon-
sable solidario o tercero, para que en un plazo de quince días siguientes a la 
notificación de la citada resolución, manifieste lo que a su derecho convenga 
y proporcione la información y documentación, tendiente a desvirtuar las irre-
gularidades o acreditar el pago de las contribuciones o aprovechamientos 
consignados en la resolución provisional.
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"en caso de que el contribuyente acepte la pre liquidación por los hechos 
que se hicieron de su conocimiento, podrá optar por corregir su situación 
fiscal dentro del plazo señalado en el párrafo que antecede, mediante el pago 
total de las contribuciones y aprovechamientos omitidos, junto con sus acce-
sorios, en cuyo caso, gozará del beneficio de pagar una multa equivalente al 
20% de las contribuciones omitidas.

"iii. una vez recibidas y analizadas las pruebas aportadas por el contri-
buyente, si la autoridad fiscal identifica elementos adicionales que deban ser 
verificados, podrá actuar indistintamente conforme a cualquiera de los siguien-
tes procedimientos:

"a) efectuará un segundo requerimiento al contribuyente, dentro del plazo 
de los diez días siguientes a aquel en que la autoridad fiscal reciba las prue-
bas, el cual deberá ser atendido por el contribuyente dentro del plazo de diez 
días siguientes contados a partir de la notificación del segundo requerimien-
to, mismo que suspenderá el plazo señalado en la fracción iV, primer párrafo 
de este artículo.

"b) Solicitará información y documentación de un tercero, en cuyo caso, 
desde el día en que se formule la solicitud y hasta aquel en que el tercero 
conteste, se suspenderá el plazo previsto en la fracción iV de este artículo, si-
tuación que deberá notificársele al contribuyente dentro de los diez días siguien-
tes a la solicitud de la información. dicha suspensión no podrá exceder de 
seis meses, excepto en materia de comercio exterior, supuesto en el cual el 
plazo no podrá exceder de dos años.

"una vez obtenida la información solicitada, la autoridad fiscal contará 
con un plazo máximo de cuarenta días para la emisión y notificación de la 
resolución, salvo tratándose de pruebas periciales, caso en el cual el plazo se 
computará a partir de su desahogo.

"iV. en caso de que el contribuyente exhiba pruebas, la autoridad con-
tará con un plazo máximo de cuarenta días contados a partir de su desahogo 
para la emisión y notificación de la resolución con base en la información que 
se cuente en el expediente.

"en caso de que el contribuyente no aporte pruebas, ni manifieste lo 
que a su derecho convenga para desvirtuar los hechos u omisiones dentro del 
plazo establecido en la fracción ii de este artículo, la resolución provisional se 
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volverá definitiva y las cantidades determinadas se harán efectivas mediante 
el procedimiento administrativo de ejecución.

"Concluidos los plazos otorgados a los contribuyentes para hacer valer 
lo que a su derecho convenga respecto de los hechos u omisiones dados a 
conocer durante el desarrollo de las facultades de comprobación a que se 
refiere la fracción iX del artículo 42 de este código, se tendrá por perdido el 
derecho para realizarlo.

"los actos y resoluciones administrativos, así como las promociones 
de los contribuyentes a que se refiere este artículo, se notificarán y presenta-
rán en documentos digitales a través del buzón tributario."

de dichos numerales se obtiene que para realizar las denominadas 
revisiones electrónicas a los contribuyentes, es necesario el análisis de la in-
formación y documentación en poder de las autoridades, la cual debe ser 
previamente enviada por aquéllos; además, cualquier irregularidad que surja 
con motivo de la información remitida, derivada de esa verificación, se notifi-
cará y enviará en documento digital a través del buzón tributario.

en este orden de ideas, para que las autoridades puedan ejercer sus 
facultades de comprobación en la modalidad de revisión electrónica referida, 
es necesario que los contribuyentes cumplan con lo dispuesto en el artículo 
28, fracciones iii y iV, del Código Fiscal de la Federación, así como con la regla 
i.2.8.7. "Cumplimiento de la disposición de entregar contabilidad en medios 
electrónicos de manera mensual", de la segunda resolución de modificaciones 
a la resolución miscelánea Fiscal para dos mil catorce, publicada en el diario 
oficial de la Federación el cuatro de julio de dos mil catorce, que reclama la 
empresa quejosa.

en consecuencia, la concesión de la suspensión para el efecto de que 
la recurrente incumpla con la obligación que deriva de la normativa citada, 
consistente en llevar su contabilidad en medios electrónicos y su envío men-
sual al buzón tributario del Sat, contraviene disposiciones de orden público y 
causa perjuicio al interés social, pues de incumplirse dichas obligaciones se 
coartaría a las autoridades hacendarias el ejercicio de su facultad de compro-
bación a través de la denominada revisión electrónica, prevista en los artícu-
los 42, fracción iX y 53-B del código tributario federal.

en relación con lo anterior, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha definido la improcedencia de otorgar la suspensión 
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contra la ejecución de los actos de fiscalización que, en ejercicio de las facul-
tades de comprobación, ejerzan las autoridades fiscales, pues su finalidad es 
verificar que los gobernados han cumplido con las disposiciones fiscales y, 
en su caso, determinar omisiones o créditos fiscales, así como comprobar la 
comisión de delitos fiscales y para proporcionar información a la autoridad 
hacendaria, facultad que es de orden público, pues la sociedad está interesa-
da en la prosecución y conclusión de esos procedimientos administrativos, a 
efecto de que el estado pueda hacer frente a las necesidades colectivas.

lo expuesto se corrobora con la jurisprudencia 2a./J. 84/2009, aplicable 
por identidad jurídica, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 2009, página 457, de rubro y texto 
siguientes:

"SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No proCede CoNCe-
derla CoNtra el eJerCiCio de laS FaCultadeS de ComproBaCióN 
preViStaS eN el artÍCulo 42 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.—
es improcedente conceder la suspensión solicitada contra la ejecución de los 
actos de fiscalización previstos en el referido precepto legal que, en ejercicio 
de las facultades de comprobación, ejerzan las autoridades fiscales, pues su 
finalidad es verificar que los gobernados han cumplido con las disposicio-
nes fis cales y, en su caso, determinar omisiones o créditos fiscales, así como 
comprobar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar información a 
la autoridad hacendaria, en virtud de no satisfacerse el requisito contempla-
do en la fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo, consistente en que 
no se afecte el interés social, ni se contravengan disposiciones de orden pú-
blico. lo anterior es así, pues la sociedad está interesada en la prosecución y 
conclusión de estos procedimientos administrativos, a efecto de que el esta-
do pueda hacer frente a las necesidades colectivas."

en ese orden, como lo determinó el Juez de distrito, el otorgamiento de 
la suspensión solicitada por la quejosa contraviene disposiciones de orden 
público y el interés general, al impedir, obstaculizar o dificultar el ejercicio de 
la facultad de comprobación mediante la revisión electrónica por parte de las 
autoridades hacendarias, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 42, 
fracción iX y 53-B del Código Fiscal de la Federación, porque no contarían con 
la información que los contribuyentes están obligados a llevar a través de 
medios electrónicos para su envío al buzón tributario, y que precisamente es 
el objeto de esta revisión.

por esto, contra lo alegado por la recurrente, de concederse la suspen-
sión para el efecto de que la quejosa incumpla con sus obligaciones fis-
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cales, relativas a llevar su contabilidad en medios electrónicos y enviarla 
mensualmente al buzón tributario, se causaría mayor perjuicio al interés so-
cial y al orden público, en comparación con el perjuicio que se pudiera causar 
a la peticionaria de amparo, como son las erogaciones económicas y de per-
sonal que en su caso debe implementar para cumplir con dichas obligacio-
nes e, inclusive, el supuesto riesgo de la confidencialidad que arguye.

en efecto, como se indicó, dichas obligaciones son necesarias para que 
las autoridades hacendarias puedan ejercer sus facultades de fiscalización 
(revisión electrónica), pues la sociedad está interesada en la prosecución y 
conclusión de estos procedimientos administrativos, a efecto de que el esta-
do pueda hacer frente a las necesidades colectivas.

por ende, lo alegado en cuanto a que el otorgamiento de la suspensión 
para que la quejosa lleve su contabilidad como la registraba hasta antes de la 
modalidad electrónica, la cual, dice, podrá ser objeto de la comprobación por 
parte de las autoridades hacendarias, es ineficaz para desvirtuar el hecho de 
que si con la medida cautelar se permite el incumplimiento de las obligacio-
nes fiscales reguladas en los preceptos reclamados, se impide, obstaculiza o 
dificulta el despliegue de una de las atribuciones de la autoridad, como es, 
precisamente, la comprobación del cabal cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias mediante la revisión electrónica.

ahora, igualmente carece de eficacia lo alegado por la recurrente, en 
cuanto a que el interés de la sociedad no sólo versa sobre la fiscalización de 
los contribuyentes, sino también en que las autoridades actúen de confor-
midad con el texto Fundamental, lo cual –afirman– implica que todo acto de 
molestia sea emitido por escrito, por autoridad competente, quien debe fundar 
y motivar la causa legal del procedimiento y, afirman, en el caso, es obliga-
da a sustraer la contabilidad de su domicilio fiscal sin que exista mandamien-
to escrito.

esos planteamientos carecen de sustento, porque si bien el interés 
social está vinculado con el eficaz despliegue de las facultades de comproba-
ción de la autoridad y también con el respeto a las disposiciones cons-
titucionales, lo cierto es que verificar el alcance y apego al pacto Federal de 
las normas reclamadas, como las que obligan a la quejosa a enviar mensual-
mente su información contable al buzón tributario, implica analizar cuestio-
nes de fondo que sólo pueden ser materia de la sentencia que se emita en el 
juicio principal.
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esto, pues la institución de la suspensión es sólo un aspecto incidental 
en el juicio de amparo, en donde debe verificarse la posibilidad de paralizar 
los efectos de los actos reclamados sin que se afecte el orden público o el 
interés general de la sociedad, hasta en tanto se resuelva sobre su constitu-
cionalidad en el juicio principal, lo cual no permite verificar de fondo el apego 
de los actos reclamados al pacto Federal, so pretexto de determinar el inte-
rés social.

Sin que pase inadvertido que los Jueces de amparo están facultados 
para que, de un análisis preliminar de los actos reclamados, determinen la 
apariencia del buen derecho y el peligro en la demora pues, como se expondrá 
más adelante, en el caso, aquellas condiciones no subsisten al orden público 
y al interés general, en tanto que en la propia legislación se establecen meca-
nismos para salvaguardar los derechos de la contribuyente quejosa.

en otro orden, respecto a la aducida transgresión al derecho de confi-
dencialidad en la información contable de la quejosa que, considera, se afecta 
de modo irreparable al enviarla al buzón tributario e, inclusive, afirma, haría 
inocua la concesión del amparo, se toma en cuenta que la finalidad de llevar 
la contabilidad en medios electrónicos y su envío por el buzón tributario, es 
facilitar y agilizar el eventual ejercicio de las facultades de comprobación, de 
manera que únicamente tendría acceso a esos datos la autoridad fiscal y con 
ese preciso objetivo, aunado a que en términos del artículo 17-K del Código 
Fiscal de la Federación, se infiere que el buzón tributario es asignado de ma-
nera individual a cada contribuyente.

de lo anterior se colige que el numeral 17-K del código tributario federal 
protege la información que los contribuyentes ingresan al mencionado buzón 
tributario al asignarles uno en forma individual y sin acceso indebido por parte 
de terceros.

ahora, si bien, como se menciona en el agravio, a fin de cumplir con 
las normas reclamadas, la quejosa deberá disponer de recursos y perso-
nal, ello no revela el perjuicio que reclama, a tal grado que le imposibilite 
desa rrollar sus actividades para cumplir con su objeto, pues tal aspecto no 
se desprende de la demanda o sus anexos, amén de que, como la informa-
ción contable debe ingresarse mensualmente, de otorgarse la protección 
constitucional, ésta sí sería útil, inclusive, hasta el efecto de que retire la 
información de la plataforma electrónica y no la continúe enviando perió-
dicamente.
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por esos motivos, resulta ineficaz que la aducida apariencia del buen 
derecho y el peligro en la demora sean suficientes para conceder la medida 
suspensional pues, primero, esos planteamientos no controvierten lo seña-
lado por el juzgador de amparo en cuanto a que no se advierte que el precep-
to legal y la resolución de carácter general reclamados, sean notoriamente 
inconstitucionales.

en segundo lugar, como se desarrolló, de permitir a la quejosa el incum-
plimiento de las obligaciones fiscales, de registrar su contabilidad en medios 
electrónicos y enviarla mensualmente al buzón tributario, dificulta y obstacu-
liza el despliegue de la facultad de comprobación de la autoridad mediante la 
revisión electrónica, en franca contravención al orden público y al interés so-
cial de fiscalizar a los contribuyentes y verificar el cabal cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, lo cual debe prevalecer al interés particular de la re-
currente quien, como se dijo, conforme al numeral 17-K del Código Fiscal de 
la Federación, cuenta con medios tendentes a proteger la integridad y con-
fidencialidad de su información contable, aunado a que el hecho de que deba 
destinar recursos y personal para satisfacer sus obligaciones, no tiene sus-
tento alguno que lo haga prevalecer al interés social.

en otro orden, no pasa inadvertido lo argüido por la inconforme en cuan-
to a que la medida cautelar debió concederse en términos del 148 de la ley 
de amparo; sin embargo, ese argumento también carece de eficacia en tanto 
que no debe apreciarse aisladamente, sino en el contexto del resto de la nor-
mativa que rige la suspensión de los actos reclamados.

el citado numeral 148 de la ley de amparo dispone: 

"artículo 148. en los juicios de amparo en que se reclame una norma 
general autoaplicativa sin señalar un acto concreto de aplicación, la suspen-
sión se otorgará para impedir los efectos y consecuencias de la norma en la 
esfera jurídica del quejoso.

"en el caso en que se reclame una norma general con motivo del primer 
acto de su aplicación, la suspensión, además de los efectos establecidos en 
el párrafo anterior, se decretará en relación con los efectos y consecuencias 
subsecuentes del acto de aplicación."

dicho precepto establece, en su primer párrafo, que en los juicios de am-
paro en los cuales se reclame una norma general autoaplicativa, sin señalar 
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un acto concreto de aplicación, como en la especie, la suspensión se otorga-
rá para impedir los efectos y consecuencias de la norma en la esfera jurídica 
del quejoso.

Sin embargo, como se adelantó, dicho numeral no debe ser interpretado 
de manera aislada, sino en forma sistemática con el resto de los preceptos 
legales aplicables, los cuales establecen diversas reglas para resolver respec-
to de la suspensión solicitada en el juicio de amparo.

es decir, cuando se reclaman ordenamientos generales, por consi-
derar que por su sola entrada en vigor causan perjuicio al gobernado, para 
resolver sobre la suspensión, el juzgador de amparo debe analizar si se cum-
ple con lo dispuesto, entre otros, en el artículo 128 de la ley de amparo; es 
decir, que con la concesión de la medida cautelar no se siga perjuicio al inte-
rés social ni se contravengan disposiciones de orden público.

de ahí que como el otorgamiento de la medida cautelar en los términos 
solicitados no satisface uno de los requisitos previstos en el numeral 128 re-
ferido, pues contraviene el orden público y el interés social, resulta impro-
cedente conceder la suspensión en términos de lo dispuesto en el artículo 148 
aludido, como pretende la recurrente.

en tales circunstancias, al no prosperar los agravios de la recurrente, 
lo procedente es confirmar el acuerdo recurrido y negar la suspensión provi-
sional solicitada, al incumplirse el requisito previsto en el artículo 128, fracción 
ii, de la ley de amparo, pues de concederse la medida cautelar, se afectarían 
disposiciones de orden público en perjuicio del interés de la sociedad.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—es infundado el recurso de queja.

Notifíquese, con testimonio de la presente resolución, al Juzgado de dis-
trito del conocimiento; háganse las anotaciones correspondientes en el libro 
de gobierno y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió el décimo octavo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados 
armando Cruz espinosa (presidente), adriana escorza Carranza y Juan Car-
los Cruz razo, siendo relatora la segunda de los nombrados.

esta ejecutoria se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuSPEnSIÓn En EL AMPARo. CuAndo SE RECLAMEn dIS
PoSICIonES AutoAPLICAtIVAS, PARA RESoLVER SoBRE 
Su ConCESIÓn En tÉRMInoS dEL ARtÍCuLo 148 dE LA LEY 
dE LA MAtERIA, dEBE AnALIZARSE SI SE CuMPLEn LoS RE
QuISItoS PREVIStoS En EL ARtÍCuLo 128 dEL PRoPIo 
oRdEnAMIEnto. de conformidad con el primer párrafo del artículo 
148 de la ley de amparo, en los juicios de amparo en que se reclame 
una norma autoaplicativa –sin señalar un acto concreto de aplicación–, 
la suspensión se otorgará para impedir sus efectos y consecuencias 
en la esfera jurídica del quejoso; sin embargo, dicho dispositivo legal 
no debe interpretarse de manera aislada, sino sistemáticamente con el 
resto de los preceptos aplicables del propio ordenamiento que prevén 
diversas reglas para resolver la medida de que se trata. en consecuen-
cia, cuando se reclamen disposiciones de carácter general por conside-
rar que por su sola entrada en vigor causan perjuicio al gobernado, para 
resolver sobre la concesión de la medida cautelar solicitada, el juzgador 
debe analizar si se cumplen los requisitos previstos en el artículo 128 de 
la propia ley, ya que de advertir que no se satisface alguno de ellos, 
aquélla resultará improcedente.

dÉCimo oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.18o.A. J/1 (10a.)

Queja 155/2014. administradora de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes "5" de la 
administración Central de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes del Servicio 
de administración tributaria. 6 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Juan Carlos Cruz razo. Secretario: óscar esquivel martínez.

Queja 165/2014. Grupo desarrollador inmobiliario Cumbres 204, S.a. de C.V. y otras. 14 de 
agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: armando Cruz espinosa. Secretaria: 
ana Columba Contreras martínez.

Queja 168/2014. Comercializadora travel advisory, S.a. de C.V. 14 de agosto de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: armando Cruz espinosa. Secretaria: artemisa aydeé 
Contreras Ballesteros.

Queja 175/2014. team Foods méxico, S.a. de C.V. 18 de agosto de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Juan Carlos Cruz razo. Secretario: alejandro enriquez Flores.

Queja 183/2014. Soluciones empresariales accses, S.a. de C.V. 20 de agosto de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: adriana escorza Carranza. Secretaria: Hortencia 
González ruiz.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
SENTENCIAS QUE INTERRUMPEN

JURISPRUDENCIA

CoMPRAVEntA. REQuISItoS PARA QuE PRoCEdA LA ACCIÓn dE 
RESCISIÓn PoR InCuMPLIMIEnto dEL ContRAto RELAtIVo 
[oBLIgACIonES SuCESIVAS Y no SIMuLtÁnEAS (ABAndono dEL 
CRItERIo SoStEnIdo En LA juRISPRudEnCIA I.3o.C. j/59)].

amparo direCto 555/2014. 22 de eNero de 2015. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: VÍCtor FraNCiSCo mota CieNFueGoS. SeCre-
tario: arturo alBerto GoNZÁleZ Ferreiro.

nota: el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el 
amparo directo 555/2014, reiteró el criterio contenido en la tesis aislada i.3o.C.785 C, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXi, febrero de 2010, página 2812, en la que el propio tribunal se apartó del 
sostenido en la diversa i.3o.C. J/59, de rubro: "CompraVeNta. oBliGaCioNeS Su-
CeSiVaS Y No SimultÁNeaS, para Que proCeda la aCCióN de reSCi SióN 
por iNCumplimieNto Se deBe pro Bar por la aCtora Que Cumplió 
CoN laS oBliGaCioNeS a Su CarGo.", visible en los mismos medio de difusión y 
Época, tomo XXX, julio de 2009, página 1706.

tRABAjAdoRES dE ConFIAnZA AL SERVICIo dEL EStAdo Y 
MunICIPIoS dE CHIAPAS. CuAndo ALEgAn dESPIdo InjuStI
FICAdo, LA AutoRIdAd RESPonSABLE no EStÁ oBLIgAdA A 
EStudIARLo PARA dEtERMInAR LA PRoCEdEnCIA dEL PAgo 
dE LoS SALARIoS CAÍdoS [ABAndono dEL CRItERIo ContE
nIdo En LA juRISPRudEnCIA XX.3o. j/1 (10a.)].

amparo direCto 910/2014. 2 de diCiemBre de 2014. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte Y poNeNte: J. martÍN raNGel CerVaNteS. SeCreta-
ria: marÍa eStHer CaStro ramÍreZ.

CoNSideraNdo:

SeXto.—estudio de los conceptos de violación.
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los motivos de disenso se consideran infundados, como enseguida 
se verá.

en una parte del primer y en el segundo conceptos de violación, la soli-
citante del amparo refirió que se infringieron sus derechos humanos consa-
grados en el artículo 16 constitucional, porque la autoridad responsable no 
hizo mención respecto a la prueba de inspección judicial que ofreció, en la 
que al momento de su desahogo el patrón no puso a la vista los documen-
tos que le fueron requeridos en tiempo y forma, acorde a la carga procesal 
que le correspondía conforme lo inmerso en el artículo 784 de la ley Fede-
ral del trabajo, de aplicación supletoria a la legislación burocrática local, lo 
cual excluye de la carga procesal a la trabajadora, pues es de explorado dere-
cho que quien niega tiene la obligación de probar cuando su negativa envuelve 
una afirmación, como sucedió en el juicio laboral **********, porque la ter-
cero interesada Secretaría de educación negó el derecho de la quejosa respec-
to de las prestaciones exigidas en los numerales 14 y 17 constitucionales.

Citó como apoyo a sus argumentos los criterios de rubros: "dereCHo 
de aCCeSo a la JuStiCia. SuS etapaS." y "dereCHo de aCCeSo a la 
impartiCióN de JuStiCia. Su apliCaCióN reSpeCto de loS demÁS 
priNCipioS Que riGeN la FuNCióN JuriSdiCCioNal."

en otro contexto, expuso que la responsable fue omisa en valorar la 
prueba confesional a cargo de **********, quien se desempeñaba como en-
cargado de nóminas del ayuntamiento demandado, quien no asistió a la cita-
da diligencia; por ende, se le declaró confeso y se tuvieron por ciertos los 
hechos manifestados por la obrera. 

los argumentos de mérito son infundados.

dicha calificativa se considera así porque, en primer término, del con-
tenido de los autos que integran el juicio laboral **********, origen del acto 
reclamado (y no juicio laboral **********, como equivocadamente refirió la 
inconforme), no se aprecia que la trabajadora, ahora quejosa, haya ofrecido 
la prueba de inspección judicial a la que aludió, menos que se haya desaho-
gado en juicio. 

además, de las constancias que obran en autos, se apreció que, 
**********, encargado de nóminas del ayuntamiento demandado, no fue de-
clarado confeso fíctamente, porque sí asistió al desahogo de la prueba 
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con fesional a su cargo, siendo que, a quien hicieron efectivo ese apercibimiento 
por no acudir a dicha diligencia fue a **********, tesorero municipal, como 
se aprecia a fojas 120 vuelta y 121 ídem.

en otra parte del primero y en el segundo conceptos de violación la 
peticionaria de garantías expuso, en síntesis, que:

a) la autoridad laboral no entró al estudio de todas las pruebas que 
ofreció, ni valoró las objeciones que efectuó a través de su apoderado en la 
audien cia de pruebas, alegatos y resolución, pues únicamente se avocó a 
determinar que era una trabajadora de confianza, por tanto, que no le corres-
pondía el derecho de las acciones y prestaciones exigidas, cuando la obrera 
en su escrito de demanda expuso que inició a laborar por primera vez como 
auxiliar administrativo, encomendándosele diversas funciones de cajera.

b) respecto de lo anterior, adujo que el ayuntamiento demandado no 
opuso excepciones, ni demostró con pruebas lo contrario, en relación con la 
categoría que ostentaba la quejosa, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 784, 804 y 805 de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria 
a la legislación burocrática local, circunstancias que afirmó, omitió ponderar 
el tribunal laboral.

c) de la confesión de la quejosa no se advirtió que haya mencionado 
que desempeñara una labor de confianza, por tanto, en nada beneficia esa 
probanza al demandado, porque afirma, la plaza que ocupaba era de auxiliar 
administrativo pero las últimas funciones que desempeñó eran de cajera.

d) reiteró que el patrón fue omiso en demostrar que se tratara de una 
trabajadora de confianza porque no exhibió el primer nombramiento, nómi-
nas o cualquier otro documento que demostrara sus excepciones, por lo que, 
al no acreditar la causa de rescisión laboral, debió ser condenado al pago de 
las prestaciones que reclamó.

las disidencias de mérito se estiman infundadas, acorde con lo siguiente:

de las constancias que integran el expediente laboral **********, ori-
gen del acto reclamado, se advierte que la solicitante del amparo al narrar los 
hechos de su demanda, respecto al puesto y funciones que desempañaba 
para el ayuntamiento demandado, expuso que inició a laborar para la patronal 
el diecisiete de enero de dos mil cinco, con funciones de auxiliar administra-
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tivo, pero a partir de la administración dos mil ocho a dos mil once, continuó 
laborando como cajera adscrita a la tesorería municipal, funciones que de-
sempeñó hasta la fecha del despido inustificado que alegó (fojas de la 4 a la 
10 del juicio laboral de origen).

por su parte, la patronal, al dar contestación a la demanda laboral en 
cuanto a la categoría y actividades que desarrollaba la trabajadora, expuso 
que el último cargo que ostentó fue de cajera adscrita a la tesorería munici-
pal, es decir, que sostenía una relación laboral con categoría de confianza, 
realizando las siguientes actividades: llevaba el control de la elaboración de 
cheques; pagos de lista de raya, porque tenía acceso al dinero en efectivo que 
cobraba como cajera; resguardaba documentación oficial y confidencial del 
área donde desarrollaba sus funciones y vigilaba y supervisaba las activida-
des de las demás cajeras que tenía a su cargo (foja 38 ídem).

en el laudo combatido, en lo conducente, la responsable consideró 
que la quejosa, con la categoría de "cajera adscrita al área de tesorería muni-
cipal" era una trabajadora de confianza, al no reunir los supuestos del artículo 
7 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas (foja 216 
vuelta ídem). 

ahora bien, el artículo 6, primer párrafo, y fracción V, de la ley del Ser-
vicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, establece:

"artículo 6. Se consideran trabajadores de confianza y, en términos de 
la fracción XiV, del apartado B, del artículo 123, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, únicamente disfrutarán de las medidas de 
protección al salario y los beneficios de seguridad social a que se contrae 
esta ley, aquellos que realicen funciones de dirección; inspección, supervisión, 
vigilancia y fiscalización; auditoría, siempre que se refiera a funciones pro-
pias de las contralorías o de las áreas de auditoría determinadas por las leyes 
de control administrativo y financiero; adquisición y destino de bienes y/o 
servicios, sólo cuando tengan facultades para tomar decisiones sobre las adqui-
siciones, compras, enajenación o arrendamiento, así como los que elaboren 
los documentos técnicos para realizar las compras de bienes o la asignación 
de los contratos para los servicios públicos; asesorías y consultorías; y ade-
más, aquellos que manejen directamente fondos o valores con la facultad 
legal para disponer de ellos, o bien, los que sean responsables del resguardo 
y manejo de documentos o datos de orden confidencial, cuando determinen 
el ingreso o salida de los mismos, su baja o alta en los inventarios, o su sola 
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conservación o traslado a algún lugar; los cuales se encuentran comprendi-
dos de manera enunciativa mas no limitativa, en la siguiente clasificación:

"…

"V. en los municipios: los secretarios del ayuntamiento, los secretarios 
particulares, secretarios técnicos, secretario del Consejo municipal de Seguri-
dad pública, el tesorero, el oficial mayor, el cajero general, contralores, delega-
dos, auditores, directores, subdirectores, jefes y subjefes de departamento, de 
área, de oficina, y de unidad, los inspectores, contadores, cajeros, abogados 
o representantes legales, asesores jurídicos, asesores en general, los agen-
tes, subagentes municipales."

en torno al carácter de "confianza" que se da a los trabajadores, el máxi-
mo tribunal del país, actuando en pleno y en Sala, ha sustentado el criterio en 
el sentido de que para determinar si un servidor público tiene la categoría 
de confianza o no, deben ponderarse las atribuciones desarrolladas por éste, 
lo que si bien generalmente debe ser congruente con la denominación del 
nombramiento otorgado, ocasionalmente puede no serlo con motivo de que 
el patrón equiparado confiera a este último para desempeñar funciones que no 
son propias de un cargo de confianza. 

por tanto, cuando sea necesario determinar si un trabajador al servicio 
del estado es de confianza (excepción opuesta por el ayuntamiento deman-
dado), deberá atenderse a la naturaleza de las funciones que desempeñó o 
realizó al ocupar el cargo, con independencia del nombramiento respectivo.

orientan a las anteriores consideraciones, las jurisprudencias:

p./J. 36/2006, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, localizable en la página 10, tomo XXiii, febrero de 2006, materia labo-
ral, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, regis-
tro digital 175735, de rubro y texto:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para determiNar Si 
tieNeN uN NomBramieNto de BaSe o de CoNFiaNZa, eS NeCeSario 
ateNder a la NaturaleZa de laS FuNCioNeS Que deSarrollaN Y 
No a la deNomiNaCióN de aQuÉl.—de la fracción XiV del apartado B del 
artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos que 
establece que ‘la ley determinará los cargos que serán considerados de con-
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fianza’, se desprende que el poder revisor de la Constitución tuvo la clara 
intención de que el legislador ordinario precisara qué trabajadores al servicio 
del estado, por la naturaleza de las funciones realizadas, serían considera dos de 
confianza y, por ende, únicamente disfrutarían de las medidas de protección 
al salario y de los beneficios de la seguridad social y, por exclusión, cuáles 
serían de base; lo que implica, atendiendo a que todo cargo público conlleva 
una específica esfera competencial, que la naturaleza de confianza de un 
servidor público está sujeta a la índole de las atribuciones desarrolladas por 
éste, lo que si bien generalmente debe ser congruente con la denominación 
del nombramiento otorgado, ocasionalmente, puede no serlo con motivo de 
que el patrón equiparado confiera este último para desempeñar funciones que 
no son propias de un cargo de confianza. por tanto, para respetar el referido 
precepto constitucional y la voluntad del legislador ordinario plasmada en los 
numerales que señalan qué cargos son de confianza, cuando sea necesa-
rio determinar si un trabajador al servicio del estado es de confianza o de 
base, deberá atenderse a la naturaleza de las funciones que desempeña o 
rea lizó al ocupar el cargo, con independencia del nombramiento respectivo."

2a./J. 160/2004, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible a página 123, tomo XX, noviembre de 2004, 
materia laboral, registro digital 180045, del tenor siguiente:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para CoNSiderarloS 
de CoNFiaNZa, CoNForme al artÍCulo 5o., FraCCióN ii, iNCiSo a), de 
la leY Federal relatiVa, No BaSta aCreditar Que aSÍ CoNSte eN el 
NomBramieNto SiNo, ademÁS, laS FuNCioNeS de direCCióN deSem-
peÑadaS.—la calidad de confianza de un trabajador al servicio del estado 
es excepcional en atención a la regla general consistente en que los traba-
jadores se consideran de base, de ahí que conforme al artículo 5o., fracción 
ii, inciso a), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, para 
considerar que un trabajador es de confianza no basta que en el nombramien-
to aparezca la denominación formal de director general, director de área, ad-
junto, subdirector o jefe de departamento, sino que también debe acreditarse 
que las funciones desempeñadas están incluidas en el catálogo de puestos 
a que alude el artículo 20 de la ley citada o que efectivamente sean de direc-
ción, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones legales, que de 
manera permanente y general le confieren la representatividad e implican 
poder de decisión en el ejercicio del mando."

en ese orden de ideas, este órgano pluripersonal, contrario a lo estimado 
por la inconforme, estima legal la determinación tomada por el tribunal respon-
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sable, al considerar que el puesto y las funciones que desempeñó la actora, 
ahora quejosa, en la fuente de trabajo, eran propios de una trabajadora de 
confianza.

esto es así, porque con las pruebas que obran en autos se demostró 
que no se trató de una trabajadora de base, puesto que se evidenció que sus 
funciones eran de "cajera", pues así lo confesó expresamente la obrera.

Se afirma lo anterior, al tomar en consideración que quedó evidenciado 
en párrafos precedentes que la accionante en su escrito inicial de demanda, 
específicamente en el "apartado de hechos", confesó que inicialmente fue con-
tratada en el cargo de auxiliar administrativo, pero que a partir del dos mil 
ocho sus funciones fueron de cajera adscrita al área de tesorería municipal.

de lo señalado, como atinadamente lo consideró el tribunal laboral, se 
desprende que la quejosa, en la categoría de "cajera", tenía funciones de una 
trabajadora de confianza, por tanto, contrario a lo argüido por la inconforme, 
la prueba de mérito resultó apta para demostrar que las funciones que desem-
peñó son catalogadas por el artículo 6, párrafo primero y fracción V, de la 
legislación local aplicable, como pertenecientes a un trabajador de confian-
za, pues el citado precepto legal dispone que se considerarán con esa cate-
goría a los empleados que se desempeñen como cajeros.

es aplicable al caso la jurisprudencia de la Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"CoNFeSióN eN el proCedimieNto laBoral.—por confesión debe 
entenderse el reconocimiento que una persona hace de un hecho propio que 
se invoca en su contra, y dicha prueba sólo produce efectos en lo que perju-
dica a quien la hace."1

máxime que, se evidenció aún más la calidad de trabajadora de confian-
za de la inconforme, como correctamente hizo mención el tribunal burocrático, 
con las pruebas documentales que ofreció, consistentes en dos credenciales 
de identificación que obran a foja 14 del juicio laboral, las que acreditaron 

1 Séptima Época. registro digital 242947. instancia: Cuarta Sala. Jurisprudencia. Fuente: Se
manario Judicial de la Federación. Volúmenes 151-156, Quinta parte. materia(s): laboral. pági-
na 103.
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que se desempeñó como cajera e inspector fiscal, lo cual corrobora lo confe-
sado por la obrera.

por las razones que informa, se cita la jurisprudencia 2a./J. 77/2012 
(10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible a página 756, libro Xi, tomo 1, agosto de 2012, materia laboral, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, registro 
digital 2001445, que dice:

"prueBa doCumeNtal eN uN JuiCio laBoral CoNSiSteNte eN 
CredeNCial o GaFete. Si No eS oBJetada Y deSVirtuada por el pa-
tróN, eS apta para preSumir la relaCióN laBoral.—de los artícu-
los 20, 21, 776, 784, 804, 805 y 830 al 834 de la ley Federal del trabajo se infiere 
que si el actor, para acreditar la relación laboral cuya existencia niega el pa-
trón, exhibe como prueba la documental consistente en la credencial o gafete 
que lo acredita como su trabajador, sin que aquél la objete o demuestre su 
objeción en cuanto a su contenido y firma, y de su análisis la Junta advierte 
diversos datos de identificación que lo vinculan laboralmente con aquél, dicha 
probanza resulta apta para demostrar la prestación de un trabajo personal y, 
por ende, para presumir la existencia de la relación laboral; sin embargo, en 
términos del artículo 21 de la ley Federal del trabajo tal presunción admite 
prueba en contrario, por lo que el valor probatorio que se le otorgue, debe 
sujetarse al análisis conjunto que la Junta realice para, en su caso, deter-
minar si existen elementos probatorios que permitan desvirtuar la presunción 
mencionada."

de igual forma, agregó copia simple de la declaración inicial de situa-
ción patrimonial de ocho de marzo de dos mil cinco, de donde se desprende 
que se desempeñaba para la patronal con el cargo de "cajera" (fojas de la 15 
a la 24).

probanzas que fueron debidamente valoradas por la autoridad respon-
sable en términos del artículo 94 de la ley del Servicio Civil del estado y los 
municipios de Chiapas, de las que se desprendió que la ahora quejosa se 
desempeñaba al servicio de la empleadora con las funciones de cajera ads-
crita a la tesorería municipal.

en consecuencia, opuesto a lo estimado por la quejosa, de las constan-
cias que obran en el sumario se demostró que las funciones ejercidas por 
ésta coinciden sustancialmente con las que señaló la patronal, por tanto, 
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este órgano colegiado advierte que los elementos de convicción que obran 
en el juicio resultaron suficientes para considerar procedente la excepción de 
falta de acción y derecho opuesta por el ayuntamiento demandado, al haber 
desarrollado la obrera funciones de cajera, especificadas como de confianza 
en el artículo 6, primer párrafo y fracción V, de la legislación en consulta; ade-
más, de que se evidenció que también fungió como inspector fiscal, catego-
ría y funciones que, de igual forma, participan de la misma característica.

así, en contravención a lo alegado por la solicitante del amparo, al aten-
der la autoridad responsable no sólo el puesto que desempeñaba sino las 
funciones inherentes al mismo y acorde al resultado que arrojaron las pro-
banzas exhibidas en juicio, la Junta laboral, acorde con lo dispuesto por los 
numerales 94 y 95 de la ley burocrática local aplicable, determinó que se trató 
de una trabajadora con la calidad de confianza; de modo que, el laudo com-
batido por lo que a este punto atañe, no es violatorio de derechos fundamen-
tales en perjuicio de la quejosa, como lo argumentó en sus motivos de 
disenso, puesto que al haber quedado justificado que su categoría y funcio-
nes eran propias de una trabajadora de confianza, no gozaba de estabilidad 
en el empleo.

apoya la anterior consideración, la tesis aislada p. XlVii/2005 del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a página 12, tomo XXii, 
diciembre de 2005, materia laboral, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio de loS podereS de 
la uNióN. al No GoZar de eStaBilidad eN el empleo, CareCeN del 
dereCHo a demaNdar la iNdemNiZaCióN preViSta eN el SeGuNdo 
pÁrraFo de la FraCCióN iX del apartado B del artÍCulo 123 de la 
CoNStituCióN de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—de la interpreta-
ción del primer párrafo de la referida fracción iX, en el sentido de que los tra-
bajadores al servicio del estado sólo podrán ser suspendidos o cesados por 
causa justificada en los términos que fije la ley, en relación con la fracción XiV 
del propio precepto y apartado, se advierte que sólo los trabajadores de base de 
los poderes de la unión gozan de estabilidad en el empleo, por lo que no pue-
den ser suspendidos o cesados, sino por causa debidamente comprobada y 
justificada, lo que les permite permanecer en él, incluso contra la voluntad 
del patrón, mientras no exista causa que justifique su despido. en ese tenor, 
si los trabajadores al servicio del estado que desempeñen cargos de confianza 
únicamente disfrutan de las medidas de protección al salario y gozan de los 
beneficios de la seguridad social, sin tener derecho a la estabilidad o inamovi-
lidad en el empleo, se concluye que no les asiste el consagrado en el segundo 
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párrafo de la fracción iX del apartado B del artículo 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos para demandar una indemniza-
ción en caso de separación injustificada, dado que, salvo disposición en con-
trario de la respectiva ley reglamentaria en la que se incrementen los mínimos 
constitucionales, por regla general su separación no será injustificada."

en ese tenor, resulta inaplicable el criterio citado por la quejosa, de 
rubro: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado de BaSe ComiSioNa-
doS eN FuNCioNeS de CoNFiaNZa.", en virtud de que, la inconforme no se 
trató de una trabajadora de base, sino que era de confianza.

ahora bien, respecto a los diversos criterios citados por la peticionaria 
de garantías, de rubros: "traBaJadoreS de CoNFiaNZa. CuaNdo el pa-
tróN Se eXCepCioNa maNiFeStaNdo Que tieNe tal CarÁCter, CorreS-
poNde a ÉSte la CarGa de la prueBa." y "traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado. CuaNdo Se demaNda la reiNStalaCióN por deSpido 
iNJuStiFiCado Y el patróN Se eXCepCioNa arGumeNtaNdo Que era 
de CoNFiaNZa, a ÉSte le CorreSpoNde la CarGa de la prueBa.", 
sus contenidos se ajustan al caso concreto, esto es, es cierto que al patrón 
le correspondía la carga de la prueba de demostrar que la quejosa se trató de 
una trabajadora de confianza; no obstante lo anterior, como se vio, al atender 
la responsable el principio de adquisición procesal, las pruebas que obran en 
autos justificaron que la obrera se ubicó en esa hipótesis.

Consecuentemente, se hace innecesario el análisis de los motivos de 
disenso inmersos en los incisos a) y c), en los que la quejosa afirmó que la 
responsable no valoró todo el material probatorio que ofreció para justificar 
sus alegaciones, ni las objeciones que formuló, y que de su confesión no se 
dedujo que haya afirmado ser trabajadora de confianza; porque a ningún fin 
práctico conduciría efectuarlo, ni redundaría en su beneficio, toda vez que, 
con el resultado de esas pruebas no desvirtuaría lo ya justificado, es decir, su 
afirmación en los hechos de su escrito de demanda y la evidencia que arroja-
ron las pruebas que ofreció, en el sentido de que su cargo y funciones eran 
de "cajera", por tanto, se trató de una trabajadora de confianza, la cual no 
tiene derecho a la estabilidad en el empleo, ni a exigir la reinstalación o que 
se le otorgue un nombramiento de base.

en igualdad de circunstancias, se estima desacertado lo alegado por la 
obrera en el inciso b), al afirmar que el patrón no opuso excepciones respecto 
a la categoría que ostentó ni demostró con pruebas lo contrario.
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lo anterior es así, puesto que si el patrón no planteó discusión respecto 
a la calidad del puesto afirmado por la quejosa, lógico es que no existió con-
troversia en lo que concierne a este tópico; de ahí que ninguna carga pro-
batoria representa esta circunstancia para con la patronal, más aún que el 
tribunal laboral patentizó dicha cuestión a foja 129 del expediente natural, en 
donde especificó:

"en ese orden de ideas, tenemos que las partes contendientes estuvie-
ron de acuerdo que la trabajadora se desempeñaba al servicio de la patronal, 
como ‘cajera’ en el área de tesorería municipal."

Bajo este contexto, quedó evidenciado que, en cuanto a la categoría 
que afirmó ostentar la quejosa de "cajera" adscrita a la tesorería municipal, en 
la fuente de trabajo, no existió controversia que dirimir.

por otra parte, también se consideran infundados los alegatos vertidos 
por la quejosa en el inciso d), porque contrario a ello, aun cuando el patrón 
haya sido omiso en exhibir pruebas que demostraran que se trató de una 
trabajadora de confianza, esa circunstancia no desvirtúa la confesión expresa 
y espontánea que sostuvo, en relación con que se desempeñó con la catego-
ría y funciones de "cajera" adscrita al ayuntamiento demandado, lo que, como 
ya se analizó, evidenció que se trató de una trabajadora de confianza, confor-
me a lo establecido en el artículo 6 de la legislación burocrática local aplica-
ble, máxime que, como ya se expresó, no existió controversia en relación con 
la categoría en que la quejosa desempeñaba su labor para la patronal 
demandada.

además, no debe soslayarse que en el juicio laboral las pruebas rendi-
das por la actora pueden beneficiar a la parte demandada, al operar el princi-
pio de adquisición procesal, porque la Junta laboral tiene la obligación de 
valorar las pruebas que obran en autos para resolver la cuestión planteada, 
toda vez que los medios de prueba deben relacionarse entre sí para formar 
una unidad capaz de crear convicción en el juzgador, cuando sea posible.

por tanto, conforme al principio de adquisición procesal, la prueba no 
favorece únicamente a quien la aporta, sino que debe beneficiar a cualquiera 
de las partes con la finalidad de obtener con el resultado de los medios de 
convicción el esclarecimiento de los aspectos controvertidos, ya que los tri-
bunales laborales están obligados a tomar en cuenta las actuaciones que 
obren en el expediente al dictar el laudo conforme lo inmerso en el citado 
numeral 94 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de 
Chiapas.
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ilustra lo antes precisado, la tesis aislada emitida por la otrora Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a página 80, Volú-
menes 103-108, Quinta parte, materia laboral, del Semanario Judicial de la Fe
deración, Séptima Época, registro digital 243401, de rubro y texto:

"priNCipio de adQuiSiCióN proCeSal.—en virtud del principio de 
adquisición procesal, las Juntas están en aptitud de esclarecer los hechos y 
las pruebas existentes en autos, cualquiera que sea la parte que las haya 
ofrecido."

en otro fragmento del primer concepto de violación, la peticionaria de 
garantías manifestó que la responsable dejó de analizar como acción princi-
pal el despido injustificado, pues sólo se limitó a determinar si era una traba-
jadora de confianza.

 
Citó como apoyo a sus argumentos los criterios de rubros: "CarGa 

proBatoria eN el JuiCio laBoral. CorreSpoNde al patróN aCre-
ditar la SuBSiSteNCia de la relaCióN laBoral, CuaNdo el traBaJa-
dor demaNda la reiNStalaCióN o la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal 
por deSpido, Y aQuÉl la NieGa, aduCieNdo aBaNdoNo o iNaSiS-
teNCiaS poSterioreS por parte del aCtor." y "SalarioS CaÍdoS. 
deBeN paGarSe a loS traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado, CuaNdo Se determiNa la ileGalidad de Su deSpido."

los argumentos son infundados.

esto es así, al resultar improcedente el análisis de la separación labo-
ral y sus causas, porque tratándose de trabajadores de confianza, como es el 
caso de la actora, pueden ser separados de su cargo y no tienen derecho a la 
reinstalación, porque no gozan de estabilidad en el empleo. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 1a. Vi/2003, de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 217, tomo 
XVii, febrero de 2003, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, que dice: 

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. el ar-
tÍCulo 8o. de la leY Federal relatiVa, Que loS eXCluYe de Su apli-
CaCióN, No traNSGrede la GaraNtÍa de eStaBilidad eN el empleo 
CoNSaGrada eN la FraCCióN iX del apartado B del artÍCulo 123 
de la CoNStituCióN Federal.—el artículo 8o. de la ley Federal de los tra-
bajadores al Servicio del estado, al excluir a los trabajadores de confianza de 
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la aplicación de la propia ley, no transgrede la garantía de estabilidad en el 
empleo consagrada en la fracción iX del apartado B del artículo 123 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, toda vez que si bien 
es cierto que en las diversas fracciones que integran el apartado B de este 
precepto constitucional se establecen las normas básicas aplicables a las 
relaciones de trabajo de los trabajadores al servicio del estado, a través de la 
ley reglamentaria correspondiente, así como los derechos que tienen, también 
lo es que tales derechos se prevén a favor de dos tipos de trabajadores, los de 
base y los de confianza, y al señalar en su fracción XiV que la ley determinará 
los cargos que serán considerados de confianza y que las personas que los 
desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al salario y de los bene-
ficios de la seguridad social, está limitando los derechos laborales de este tipo 
de trabajadores, lo que implica que los derechos que otorgan las doce prime-
ras fracciones del apartado B del mencionado precepto constitucional, serán 
aplicables a los trabajadores de base, ya que es en ellas donde se regulan los 
derechos de este tipo de trabajadores y no para los de confianza. es decir, la 
calidad laboral de estos últimos, aun cuando se encuentra reconocida por 
la citada fracción XiV, al establecer que gozarán de los derechos derivados de 
los servicios que prestan en los cargos que ocupan, esto es, de la protección 
al salario, porque se trata de un derecho que no puede ser restringido, sino 
que debe hacerse extensivo a las condiciones laborales de cualquier trabaja-
dor, según las cuales preste sus servicios, así como de los derechos derivados 
de su afiliación al régimen de seguridad social, porque se trata de medidas de 
protección de carácter general, los excluye de los derechos colectivos que 
consagra la propia ley Fundamental y, en cuanto a la relación de trabajo indi-
vidual, de las normas que protegen al trabajador de base en la estabilidad en 
el empleo, por lo que el derecho a solicitar la reinstalación ante un despido 
injustificado, corresponde únicamente a los trabajadores de base y no a los 
de confianza, pues a éstos ese derecho no les fue reconocido por el Constitu-
yente, de manera que el hecho de que la fracción iX del apartado B del artículo 
123 de la Norma Fundamental, no haga referencia expresa de su aplicación a 
trabajadores de base, ni excluya a los de confianza, no significa que los dere-
chos en ella previstos sean atribuibles a estos últimos, ya que basta conside-
rar lo dispuesto en la fracción XiV del mencionado apartado para determinar 
que por exclusión de esta fracción quedan al margen del derecho que otorga 
la fracción iX."

asimismo, la tesis 2a. CXV/2003, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible a página 66, tomo XViii, octubre de 
2003, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
informa: 
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"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. Su Falta 
de eStaBilidad eN el empleo, deriVada del artÍCulo 123, apar-
tado B, FraCCióN XiV, de la CoNStituCióN Federal, No Viola el de-
reCHo a Ser proteGido CoNtra el deSempleo eStaBleCido eN la 
deClaraCióN uNiVerSal de loS dereCHoS HumaNoS.—el hecho de 
que la Constitución política de los estados unidos mexicanos y la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado limiten los derechos de trabajado-
res de confianza respecto a la estabilidad en el empleo, no viola el derecho a 
ser protegido contra el desempleo previsto en el artículo 23, punto 1, de la de-
claración universal de los derechos Humanos, aprobada y promulgada por la 
asamblea General de las Naciones unidas, en virtud de que la falta de esta-
bilidad que caracteriza a dichos trabajadores no propicia el desempleo, sino 
que tiende a salvaguardar la prestación del servicio público en óptimas con-
diciones, las cuales podrían verse afectadas si el estado tuviera que reinstalar 
a servidores públicos de confianza en perjuicio de la buena marcha de su 
actividad."

de igual forma, la jurisprudencia i.6o.t. J/118, del Sexto tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del primer Circuito, que se comparte, publicada 
en la página 1233, tomo XXXiV, agosto de 2011, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. CuaNdo 
reClamaN la reiNStalaCióN Y la depeNdeNCia demaNdada aduCe 
Que dio por termiNada la relaCióN laBoral por pÉrdida de la 
CoNFiaNZa, el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe No 
eStÁ oBliGado a aNaliZar la reSoluCióN de BaJa Ni laS CauSaS 
de aQuÉlla, toda VeZ Que diCHoS SerVidoreS No GoZaN de eStaBi-
lidad eN el empleo.—Cuando un trabajador de confianza al servicio del 
estado demanda la reinstalación y la dependencia demandada aduce que dio 
por terminada la relación laboral por haberle perdido la confianza, el tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje no está obligado a analizar las irregulari-
dades de la resolución de baja invocadas por el servidor público, ni las cau-
sas de la pérdida de la confianza, toda vez que en términos de la fracción XiV 
del apartado B del artículo 123 de la Constitución Federal dichos trabajadores 
no gozan de estabilidad en el empleo, lo cual es acorde con la tesis de la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1a. Vi/2003, publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XVii, febrero de 2003, página 217, de rubro: ‘traBaJadoreS de CoNFiaN-
Za al SerViCio del eStado. el artÍCulo 8o. de la leY Federal relatiVa, 
Que loS eXCluYe de Su apliCaCióN, No traNSGrede la GaraNtÍa 
de eStaBilidad eN el empleo CoNSaGrada eN la FraCCióN iX del 
apartado B del artÍCulo 123 de la CoNStituCióN Federal.’
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aunado a que, si bien es cierto que el artículo 32 de la ley del Servicio 
Civil del estado y los municipios de Chiapas, prevé un procedimiento especial 
que debe observarse para el caso de que un trabajador al servicio del estado 
incurra en alguna o algunas de las causas de cese previstas en la propia le-
gislación, no menos cierto es que, en tratándose de los trabajadores de con-
fianza que no tienen derecho a la estabilidad en el empleo, ese procedimiento 
no es aplicable, por cuanto que la terminación de la relación laboral no se 
encuentra sujeta a la actualización de alguna de las causas de cese que prevé 
la legislación.

lo anterior fue sostenido por este tribunal Colegiado de Circuito al resol-
ver, en sesión ordinaria de veintinueve de septiembre de dos mil catorce, en 
el juicio de amparo directo **********, que en lo conducente se transcribe: 

"es así, porque este tribunal estima que si bien es cierto, el artículo 32 
de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, prevé un 
procedimiento especial que debe observarse para el caso de que un trabaja-
dor al servicio del estado incurra en alguna o algunas de las causas de cese 
previstas en la propia legislación, no menos cierto es que, en tratándose de 
los trabajadores de confianza que no tienen derecho a la estabilidad en el 
empleo, ese procedimiento no les es aplicable, por cuanto que, la termina-
ción de la relación laboral no se encuentra sujeta a la actualización de alguna 
o algunas de las causas de cese que prevé la legislación.

"…

"lo anterior implica que carezca del derecho a la estabilidad en el em-
pleo o inamovilidad, y respecto de quienes se encuentra autorizada la ‘remo-
ción libre’, atento a que se justifica en la medida de que constituye la más 
elemental atribución de los titulares de elegir a su equipo de trabajo, a fin de 
conseguir y garantizar la mayor eficacia y eficiencia del servicio público, en cuyo 
caso su libre remoción facilita, en gran medida, ese cometido."

en otro aspecto, en diversa parte del primer concepto de violación, la 
quejosa alegó que, al ser o no trabajadora de confianza, por haber sido des-
pedida, tiene derecho a que se le paguen los salarios caídos o vencidos que 
dejó de percibir a raíz del despido injustificado del que fue objeto.

Son inoperantes los motivos de disenso de previa síntesis, toda vez que 
si bien este tribunal Colegiado de Circuito sostenía el criterio relativo a 
que los trabajadores de confianza si tenían derecho al pago de salarios caí-
dos en caso de un despido injustificado, también es verdad que ahora en su 
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nueva integración y por mayoría de sus integrantes, se aparta de ese criterio 
para adecuarlo al reciente emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 160/2013, publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo ii, 
febrero de 2014, página 1322 «Semanario Judicial de la Federación del viernes 
21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas», de título y subtítulo siguientes: 

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. al Ca-
reCer del dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo, Su remoCióN 
ordeNada por QuieN CareCe de FaCultadeS para deCretarla, No 
tieNe Como CoNSeCueNCia Que Se deClare proCedeNte el paGo 
de SalarioS CaÍdoS (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de BaJa Cali-
ForNia Y GuaNaJuato).—acorde con el artículo 123, apartado B, fracción 
XiV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, con la ley 
del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado, 
municipios e instituciones descentralizadas de Baja California y con la ley 
del trabajo de los Servidores públicos al Servicio del estado y de los munici-
pios de Guanajuato, la remoción de un trabajador de confianza por quien ca-
rece de facultades para hacerla, no tiene como consecuencia que se declare 
procedente el pago de salarios vencidos, pues tales empleados únicamente 
gozan de las medidas de protección al salario y de los beneficios de la segu-
ridad social, por lo cual, en caso de considerar como injustificado el despido, 
no pueden demandar la indemnización constitucional o la reinstalación, porque 
esas prestaciones dependen del análisis de lo justificado o injustificado del 
despido, lo que ningún fin práctico tendría tratándose de empleados de con-
fianza, pues no gozan de estabilidad en el empleo y, por ende, las prestaciones 
derivadas del cese, aun considerado ilegal, no podrían prosperar. además, en 
una relación laboral burocrática el titular demandado, al separar del cargo al 
trabajador, lo realiza en su carácter de patrón equiparado y no como autori-
dad, por lo que no es dable analizar la existencia de un despido justificado 
o no de un trabajador de confianza sobre la base de que quien lo realizó care-
ce de facultades acorde con la ley orgánica del municipio correspondiente 
pues, se reitera, ese tipo de trabajadores no goza del derecho a la estabilidad 
en el empleo."

en efecto, el tema consistente en el derecho al pago de salarios caídos 
a los trabajadores de confianza del sector burocrático estatal, y el examen del 
despido y sus causas, ha sido definido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 364/2013, 
de treinta de octubre de dos mil trece, pues en la ejecutoria se estableció lo 
siguiente:
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"CoNSideraNdo:

"primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente contradic-
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; 226, fracción ii, de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley or-
gánica del poder Judicial de la Federación en relación con los puntos primero 
y segundo, fracción Vii, del acuerdo General Número 5/2013 del tribunal 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se 
trata de una denuncia de contradicción suscitada entre criterios de tribuna-
les colegiados de diferente circuito, en un tema que corresponde a la materia 
laboral, en la que se encuentra especializada esta Sala.

"SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima conforme a lo establecido en el artículo 227, fracción ii, de la ley de 
amparo, en razón de que fue formulada por el magistrado presidente del pri-
mer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito, órgano colegiado que dictó una de las resoluciones que parti-
cipan en la presente contradicción.

"terCero.—el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y 
de trabajo del décimo Sexto Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
**********, en sesión de ocho de agosto de dos mil trece, en la parte que 
interesa consideró:

"‘SeXto. la quejosa expone, en síntesis, el siguiente concepto de viola-
ción: la Junta (sic) vulneró, en su perjuicio, el artículo 48 de la ley Federal del 
trabajo y, además, vulneró las reglas del procedimiento al no haberse apega-
do a las normas procesales elementales, en virtud de que el laudo no contem-
pla la indemnización constitucional a la que tiene derecho, de conformidad 
con el numeral 123 de la Carta magna. SÉptimo. es ineficaz la inconformi-
dad; aunque en suplencia de la queja deficiente, debe concederse el amparo 
en lo relativo a la cuantificación de las condenas correspondientes a vacacio-
nes, prima vacacional y aguinaldo. i. el artículo 6, fracción iV, de la ley del 
trabajo de los Servidores públicos al Servicio del estado y de los municipios 
de Guanajuato, establece que son trabajadores de confianza los que realizan 
trabajos de dirección, inspección, vigilancia o fiscalización, siendo éstos, a 
nivel municipal, los siguientes: a) Secretarios del ayuntamiento y sus secre-
tarios particulares; b) el secretario particular de los presidentes, el tesorero y 
el oficial mayor; c) los directores y subdirectores de las áreas que integran la 
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administración centralizada; y, d) los titulares de los órganos de gobierno o 
administración de las entidades paramunicipales. en cambio, cuando un tra-
bajador ejerza un cargo no comprendido entre los señalados en el artículo 6 
citado y existe controversia sobre si debe ser considerado de base o de con-
fianza, entonces cobra aplicación lo dispuesto por el numeral 7 de la propia 
ley, en el sentido de que al crearse categorías o cargos no comprendidos en 
el anterior precepto legal, la clasificación de base o de confianza que les 
corresponda debe estar determinada expresamente por la disposición legal 
que formalice su creación, apreciando la naturaleza de las funciones que 
realice el trabajador. en otras palabras, para que se demuestre que el cargo 
que desempeña un trabajador no comprendido en el artículo 6 es de confian-
za, el patrón demandado, además de acreditar cuál es el cargo que ocupa, debe 
justificar que las actividades que ejerce son de dirección, inspección, vigilan-
cia o fiscalización, de carácter general y que ese puesto o cargo es de con-
fianza porque se encuentra contemplado en la disposición legal que formalizó 
su creación que así lo señaló expresamente, ya que de no demostrarse con-
juntamente esos supuestos, debe entonces considerarse que es un puesto de 
base y no de confianza. la consecuencia de que un trabajador sea cataloga-
do como de confianza, es que quede excluido del régimen de la citada ley del 
trabajo de los Servidores públicos al Servicio del estado y de los municipios de 
Guanajuato, de conformidad con su artículo 8, lo que implica que no goce 
del derecho a la estabilidad en el empleo; no obstante, sí tendrá derecho a 
disfrutar de las medidas de protección al salario y gozará de los beneficios de 
la seguridad social. ahora bien, en el caso, la aquí quejosa promovió su deman-
da laboral aduciendo haber desempeñado el cargo de directora de la Casa de 
la Cultura del municipio de manuel doblado, durante la administración mu-
nicipal 2009-2012. por ende, el punto toral a dilucidar en esta instancia cons-
titucional es determinar si ese puesto debe ser catalogado o no como de 
confianza. para ello, es necesario tomar en cuenta que el artículo 120 de la 
ley orgánica municipal para el estado de Guanajuato, dispone que la admi-
nistración pública municipal será centralizada y paramunicipal y, además, el 
numeral 121 de la propia legislación prevé que, respecto de la administración 
pública centralizada, el ayuntamiento podrá crear dependencias que le estén 
subordinadas directamente, así como fusionar, modificar o suprimir las ya 
existentes, atendiendo a sus necesidades y capacidad financiera. los titula-
res de cada una de esas dependencias son propuestos por el presidente mu-
nicipal al ayuntamiento, para su aprobación, de conformidad con el artículo 
77, fracción XiV, de la misma ley. por su parte, los artículos 1, 2, 3 y 4 del re-
glamento de la Casa de la Cultura de Ciudad manuel doblado, publicado en 
el periódico oficial del Gobierno del estado el diecinueve de agosto de dos mil 
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cinco, disponen lo siguiente: «artículo 1.» (se transcribe). «artículo 2.» (se trans-
cribe). «artículo 3.» (se transcribe). «artículo 4.» (se transcribe). de los precep-
tos transcritos, se desprende que la Casa de la Cultura de Ciudad manuel 
doblado, es la máxima institución cultural del municipio y, asimismo, que 
está presidida por un director, quien es la máxima autoridad en materia de 
cultura y el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones del 
propio reglamento. además, para efectos del propio instrumento normativo, 
el director es definido como el titular de la casa de la cultura, quien es desig-
nado a propuesta del presidente municipal y aprobado por la mayoría calificada 
de los integrantes del ayuntamiento. Con base en las premisas anteriores, es 
factible inferir que fue correcta la conclusión a la que arribó la Junta (sic), al 
considerar que el cargo de directora de la casa de la cultura que la aquí que-
josa manifestó haber desempeñado en favor del municipio demandado, debe 
ser considerado como de confianza, en tanto que cumple con las caracterís-
ticas previstas en el numeral 6 de la ley burocrática local, habida cuenta que, 
conforme a los preceptos reglamentarios invocados, la actora llevó a cabo 
funciones de dirección, inspección y vigilancia de la dependencia que estuvo 
a su cargo y, además, su nombramiento obedeció a la propuesta que hizo el 
presidente municipal al ayuntamiento, sin que de autos del juicio laboral se 
observe constancia alguna que desvirtúe tal presunción legal. de esta mane-
ra, fue acertado que la responsable haya absuelto al municipio demandado 
del pago de indemnización constitucional, en virtud de que el artículo 8 de la 
ley del trabajo de los Servidores públicos al Servicio del estado y de los mu-
nicipios, prevé que los trabajadores de confianza están excluidos de ese régi-
men legal, lo que implica que no tienen derecho a recibir una prestación que 
la ley expresamente no les confiere. además, de conformidad con el segundo 
párrafo del aludido precepto, los municipios podrán establecer una presta-
ción a favor de los trabajadores de confianza al término de la relación laboral, 
cuyo importe en ningún caso podrá ser superior al equivalente a tres meses 
de salario, lo que hace patente que existe a su favor una liquidación de natu-
raleza similar a la indemnización constitucional. al respecto, es aplicable la 
jurisprudencia 673 de la extinta Cuarta Sala del alto tribunal, publicada en 
la página 546 del tomo V de la octava Época del Apéndice al Semanario Judi
cial de la Federación 1917-2000, de rubro: «traBaJadoreS de CoNFiaNZa 
al SerViCio de laS eNtidadeS FederatiVaS. No eStÁN proteGidoS 
eN CuaNto a la eStaBilidad eN el empleo Y, por taNto, CareCeN de 
aCCióN para demaNdar la reiNStalaCióN o la iNdemNiZaCióN 
CoNStituCioNal CoN motiVo del CeSe.». ii. en relación con la absolu-
ción al pago de salarios caídos, es igualmente correcta la decisión de la Junta 
(sic), en tanto que el derecho a percibir esos salarios supone la existencia de 
una relación de trabajo cuya disolución fue impugnada por el trabajador y 
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resultó imputable al patrón; de ahí que el pago de esa prestación sea decreta-
do en su favor, siempre que el despido del que hubiera sido objeto sea calificado 
como injustificado. en ese orden de ideas, si los trabajadores burocráticos 
de confianza no tienen derecho a demandar la indemnización constitucional 
–por no gozar del derecho a la estabilidad en el empleo– entonces, tampoco 
pueden exigir el pago de salarios caídos, dado que tal prestación se encuentra 
vinculada a la calificación que se haga del despido sufrido por el empleado, 
es decir, a que éste sea considerado por la autoridad laboral como injustifi-
cado; aspecto que tratándose de los trabajadores de confianza al servicio del 
estado, como ya se ha visto, no puede ser cuestionado. ello es así, en virtud 
de que técnicamente no es posible el análisis de lo justificado o no del des-
pido de los empleados de confianza, puesto que no gozan de la estabilidad en 
el empleo y, consecuentemente, no es posible estudiar las prestaciones deri-
vadas del cese, como la indemnización constitucional y los salarios caídos, 
cuya naturaleza se equipara a los perjuicios generados por un acto ilícito o 
ilegal, el cual, se insiste, no puede generarse, por lo que no es viable su con-
dena. al respecto, cobra justa aplicación la jurisprudencia 567 de la extinta 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 374 del tomo V, parte SCJN, de la Séptima Época, Apéndice 1995, que 
dispone textualmente: «traBaJadoreS al SerViCio del eStado, de CoN-
FiaNZa. No eStÁN proteGidoS por el apartado B del artÍCulo 123 
eN CuaNto a la eStaBilidad eN el empleo.» (se transcribe). por otra parte, 
la particularidad de que la actora hubiese atribuido el cese a la tesorera del 
municipio demandado, no es suficiente para arribar a conclusión diversa a la 
ya anotada, pues si bien la facultad para remover a los titulares de las depen-
dencias y entidades de la administración pública municipal –entre las cuales 
está la casa de la cultura– corresponde al ayuntamiento, de conformidad con 
el artículo 76, fracción i, inciso i), segundo párrafo, de la ley orgánica muni-
cipal para el estado de Guanajuato; ello, en todo caso, daría lugar solamente 
a que se pudiese iniciar un procedimiento de responsabilidad administrativa 
en contra de la funcionaria aludida –por haber ejercido facultades que no le 
corresponden–, pero de ninguna manera a que el despido sea analizado para 
determinar si fue justificado o no, derivado de esa actuación irregular, habida 
cuenta que dicha actuación no puede ser materia de análisis en un litigio labo-
ral. Como una consideración final, cabe destacar que no obsta para arribar a 
la conclusión de que la quejosa al haber sido empleada de confianza munici-
pal, no tiene derecho al pago de indemnización constitucional y salarios caí-
dos, la particularidad de que el municipio demandado no hubiese dado 
contestación a la demanda entablada, en tanto que la improcedencia de las 
pretensiones apuntadas deriva de la propia acción intentada, la cual no en-
cuentra justificación constitucional. ...’
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"Cuarto. el primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al 
resolver el amparo directo laboral **********, en sesión de veinte de junio de 
dos mil seis, esencialmente sostuvo:

"‘QuiNto. Son fundados los conceptos de violación expresados por el 
gobierno quejoso y suficientes para conceder el amparo y la protección de 
la Justicia Federal solicitados. en efecto, el tribunal de arbitraje responsable 
condenó a la parte quejosa gobernador del estado de Baja California, a otorgar 
a la actora, aquí tercero perjudicada, lo reclamado en los incisos a), b), c), d), 
f) y g), de su escrito inicial de demanda, consistente en el pago de indemniza-
ción constitucional, el pago de la parte proporcional de aguinaldo por el último 
año laborado, el pago de vacaciones proporcionales y prima vacacional a 
razón del salario ya determinado; el pago de la prima de antigüedad, el pago 
de las horas extras acreditadas por la actora y el pago de los salarios caí-
dos desde el despido hasta que se cumplimente este laudo, pues dijo, que la 
remoción de la parte actora, aquí tercero perjudicada en su puesto de regis-
tradora del registro público de la propiedad y de Comercio fue ordenada por 
un funcionario que carecía de competencia para ese efecto y, que por tanto, 
esa separación fue ilegal, surgiendo con ello la procedencia en el pago de la 
acción indemnizatoria solicitada por la actora. ahora bien, le asiste la razón a 
la quejosa, cuando refiere que la responsable realizó una incorrecta interpre-
tación del artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, pues no obstante que este tribunal Colegiado 
en ejecutoria dictada en el amparo directo laboral número **********, esta-
bleció que la remoción de la parte actora como registradora del registro pú-
blico de la propiedad y de Comercio fue ilegal, al haber sido ordenada por un 
funcionario que carecía de competencia para ese efecto; sin embargo, en dicha 
ejecutoria se ordenó dejar insubsistente el laudo reclamado, y se ordenó dic-
tar otro en el que se declarara que la remoción de la quejosa fue ilegal, y 
después, partiendo de esa premisa, con plenitud de jurisdicción, se pronuncia-
ra respecto de la procedencia o improcedencia del resto de las pretensiones 
que hizo valer la parte actora en su demanda laboral. ahora bien, es eviden-
te que la responsable, para llevar a cabo la procedencia de la condena en las 
prestaciones reclamadas, debió considerar el carácter de trabajador de con-
fianza que reconoció la actora en su demanda laboral, pues refirió en el hecho 
3 de la misma, que ejercía funciones de dirección, mando, decisión, adminis-
tración, vigilancia e inspección en cumplimiento al cargo que ostentaba, funcio-
nes que la ubican en la categoría de los trabajadores de confianza, de acuerdo 
al artículo 6 de la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de los 
poderes del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja Ca-
lifornia, de ahí que de conformidad con el artículo 123, apartado B, fracción 
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XiV, de la Constitución, la responsable debió apreciar que la citada trabajado-
ra sólo tiene derecho a las medidas de protección al salario y de seguridad 
social, que por tanto, por disposición constitucional no le son aplicables los 
pagos de una indemnización constitucional, de ahí que sólo debió condenarse 
a la parte demandada, aquí quejosa, al pago de las prestaciones consistentes 
en parte proporcional de aguinaldo por el último año laborado, el pago de 
vacaciones proporcional y prima vacacional, a razón del salario determinado, 
al pago de la prima de antigüedad, el pago de las horas extras acreditadas 
por la actora, y también, cabe hacer referencia, respecto de la procedencia 
del pago de los salarios caídos desde la fecha de la ilegal remoción hasta que 
se cumplimente este fallo, sin que esta parte de la resolución deba conside-
rarse como una condena que tienda a proteger la estabilidad en el empleo del 
trabajador de confianza, sino que obedece al hecho de que al haberse consi-
derado ilegal la remoción efectuada, es evidente que la trabajadora no ha 
sido removida legalmente de su encargo, por lo que tiene derecho a recibir el 
salario durante el lapso en que se originó el conflicto, hasta en tanto, se lleve 
a cabo, en su caso, correctamente la remoción, razón por la cual, es evidente 
que la responsable violentó en perjuicio de la impetrante las garantías de lega-
lidad y seguridad previstas en los artículos 14 y 16 constitucionales, al haberla 
condenado al pago de prestaciones que constituyen una indemnización cons-
titucional respecto de las cuales la actora, constitucionalmente, no tiene de-
recho a recibirlas. ...en las relacionadas condiciones, procede conceder el 
amparo y la protección de la Justicia Federal al quejoso, para el efecto de que 
el tribunal de arbitraje responsable deje insubsistente el laudo que se le recla-
ma y dicte otro en el que siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria, pro-
ceda a condenar al impetrante por el pago de las prestaciones que se precisan 
en los incisos b), c), d), f) y g) del escrito de demanda laboral; de igual forma, 
para que proceda en términos del artículo 843 de la ley Federal del trabajo a 
determinar el salario que sirva de base para cada una de las condenas y a cuan-
tificar el importe de las prestaciones, lo que deberá hacerse en debida con-
cordancia con lo resuelto en la diversa ejecutoria emitida en el amparo directo 
laboral **********.’

"dicha ejecutoria dio origen a la tesis aislada XV.1o.24 l, de rubro, texto 
y datos de identificación siguientes:

"‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. Su re-
moCióN por QuieN No tieNe FaCultadeS para ello trae Como 
CoNSeCueNCia Que Se leS paGueN, eNtre otraS preStaCioNeS, 
loS SalarioS CaÍdoS deSde la FeCHa eN Que Se VeriFiCó HaSta 
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aQuella eN Que Se eFeCtÚe CorreCtameNte.—la remoción de un tra-
bajador de confianza por quien no tiene facultades para decretarla es ilegal y 
trae como consecuencia, de conformidad con el artículo 123, apartado B, 
fracción XiV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
se condene a la dependencia demandada al pago de las prestaciones deriva-
das de las medidas de protección al salario y de los beneficios de seguridad 
social, y no así por lo que respecta a la indemnización constitucional; de ahí 
que sólo procede el pago de la parte proporcional de aguinaldo, vacaciones, 
prima vacacional, prima de antigüedad y, en su caso, de horas extras; así como 
de los salarios no cubiertos desde la fecha de la ilegal remoción hasta aquella 
en que se lleve a cabo correctamente, sin que esto último tienda a proteger 
la estabilidad en el empleo de un trabajador de confianza, sino que obedece 
a la ilegalidad de la remoción.’ (Novena Época. registro iuS: 173871. instancia: 
tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, noviembre de 2006, materia laboral, tesis 
XV.1o.24 l, página 1094).

"QuiNto. es criterio del pleno de este alto tribunal que para tener por 
configurada la contradicción de tesis es innecesario que los elementos fác-
ticos analizados por los tribunales Colegiados contendientes sean idénticos, 
sino que lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por ellos respecto 
de un tema similar sea discordante esencialmente.

"lo anterior, de acuerdo con la jurisprudencia p./J. 72/2010, de rubro y 
datos de publicación siguientes:

"‘CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.’ (registro iuS: 164120. Jurisprudencia. materia 
común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7).

"por ello, resulta indispensable tomar en cuenta los antecedentes y ele-
mentos esenciales de las consideraciones de los tribunales Colegiados, a fin 
de establecer si la contradicción de criterios se presenta o no.

"los antecedentes de los juicios que dan origen a la denuncia de con-
tradicción de tesis, revelan lo siguiente:
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"en el juicio de amparo fallado por el primer tribunal Colegiado en ma-
terias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, promovido por la 
parte trabajadora:

"• la actora demandó del ayuntamiento de manuel doblado, Guana-
juato, el pago de la indemnización constitucional y otras prestaciones.

"• dentro de las consideraciones del laudo reclamado se advierte que 
la actora el diez de octubre de dos mil nueve comenzó a laborar para el muni-
cipio de manuel doblado como directora de la casa de la cultura; el nueve de 
octubre de dos mil doce la tesorera municipal le indicó que se daba por ter-
minada la relación de trabajo y que pasara a recoger su liquidación, siendo 
este despido el que sirvió de base a la trabajadora para incoar el juicio mate-
ria de estudio. 

"• el treinta de enero de dos mil trece se verificó la audiencia de ley, a 
la cual no compareció la parte demandada y el tribunal la tuvo por inconfor-
me con todo arreglo conciliatorio y por contestada la demanda en sentido 
afirmativo.

"• en el laudo reclamado, el tribunal responsable indicó que, ante la 
incomparecencia de la demandada a la audiencia de ley, no existía controver-
sia entre los contendientes y estimó ciertas las afirmaciones contenidas en el 
escrito inicial: Que fue directora de la casa de la cultura del municipio, que 
comenzó a laborar el diez de octubre de dos mil nueve, que fue despedida 
injustificadamente el nueve de octubre de dos mil doce y que su salario diario 
era de $ ********** (**********); con las pruebas aportadas por la actora 
(recibos de nómina expedidos por la demandada a su nombre), la responsa-
ble determinó que el puesto de la demandante era de confianza.

"• al considerar la responsable que la actora era trabajadora de confian-
za, ello generó su exclusión del régimen de la ley del trabajo de los Servidores 
públicos al Servicio del estado y de los municipios y, consecuentemente, no 
tenía derecho a la estabilidad en el empleo; con base en lo anterior, absolvió 
al municipio de la indemnización constitucional reclamada y del pago de sa-
larios caídos.

"• en contra del laudo de mérito, la actora promovió juicio de amparo 
directo del que conoció el primer tribunal Colegiado en materias administra-
tiva y de trabajo del décimo Sexto Circuito. la quejosa expuso en síntesis que 
el tribunal vulneró, en su perjuicio, el artículo 48 de la ley Federal del trabajo 
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y, además, violó las reglas del procedimiento al no haberse apegado a las 
normas procesales elementales, en virtud de que el laudo no contempla la 
indemnización constitucional a la que tiene derecho, de conformidad con 
el numeral 123 de la Carta magna. 

"el tribunal Colegiado de Circuito, en el tema relacionado con la estabi-
lidad en el empleo de los trabajadores de confianza, sostuvo en esencia:

"• Fue correcta la conclusión a la que arribó el tribunal, al considerar 
que el cargo de directora de la casa de la cultura, de la quejosa, debió ser 
considerado como de confianza, en tanto que cumple con las características 
previstas en el numeral 6 de la ley burocrática local, habida cuenta que, con-
forme a los preceptos reglamentarios invocados, la actora llevó a cabo funcio-
nes de dirección, inspección y vigilancia de la dependencia que estuvo a su 
cargo y, además, su nombramiento obedeció a la propuesta que hizo el presi-
dente municipal al ayuntamiento, sin que de autos del juicio laboral se observe 
constancia alguna que desvirtúe tal presunción legal.

"• Fue acertado que la responsable haya absuelto al municipio deman-
dado del pago de indemnización constitucional, en virtud de que el artículo 8 
de la ley del trabajo de los Servidores públicos al Servicio del estado y de los 
municipios, prevé que los trabajadores de confianza están excluidos de ese 
régimen legal, lo que implica que no tienen derecho a recibir una prestación 
que la ley expresamente no les confiere.

"• en relación con la absolución al pago de salarios caídos, es igual-
mente correcta la decisión del tribunal, en tanto que el derecho a percibir 
esos salarios supone la existencia de una relación de trabajo cuya disolución 
fue impugnada por el trabajador y resultó imputable al patrón; de ahí que el 
pago de esa prestación sea decretado en su favor, siempre que el despido 
del que hubiera sido objeto sea calificado como injustificado. 

"• los trabajadores burocráticos de confianza no tienen derecho a de-
mandar la indemnización constitucional, por no gozar del derecho a la estabi-
lidad en el empleo y, tampoco pueden exigir el pago de salarios caídos, dado 
que tal prestación se encuentra vinculada a la calificación que se haga del 
despido sufrido por el empleado, es decir, a que éste sea considerado por la 
autoridad laboral como injustificado; aspecto que tratándose de los trabaja-
dores de confianza al servicio del estado no puede ser cuestionado; pues 
técnicamente no es posible el análisis de lo justificado o no del despido de los 
empleados de confianza, puesto que no gozan de la estabilidad en el empleo 
y, consecuentemente, no es posible estudiar las prestaciones derivadas del 
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cese, como la indemnización constitucional y los salarios caídos, cuya natu-
raleza se equipara a los perjuicios generados por un acto ilícito o ilegal, el 
cual, se insiste, no puede generarse, por lo que no es viable su condena. Citó 
al respecto, la jurisprudencia 567 de la extinta Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 374 del tomo V, parte 
SCJN, de la Séptima Época, Apéndice 1995, que dispone textualmente: 
‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado, de CoNFiaNZa. No eStÁN 
proteGidoS por el apartado B del artÍCulo 123 eN CuaNto a la 
eStaBilidad eN el empleo.’; y la jurisprudencia 673 de la extinta Cuarta 
Sala del alto tribunal, publicada en la página 546 del tomo V de la octava 
Época del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, de rubro: 
‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio de laS eNtidadeS Fede-
ratiVaS. No eStÁN proteGidoS eN CuaNto a la eStaBilidad eN el 
empleo Y, por taNto, CareCeN de aCCióN para demaNdar la re-
iNStalaCióN o la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal CoN motiVo del 
CeSe.’

"• la particularidad de que la actora hubiese atribuido el cese a la te-
sorera del municipio demandado, no es suficiente para arribar a conclusión 
diversa a la ya anotada, pues si bien la facultad para remover a los titulares de 
las dependencias y entidades de la administración pública municipal –entre las 
cuales está la casa de la cultura– corresponde al ayuntamiento, de conformi-
dad con el artículo 76, fracción i, inciso i), segundo párrafo, de la ley orgáni-
ca municipal para el estado de Guanajuato; ello, en todo caso, daría lugar 
solamente a que se pudiese iniciar un procedimiento de responsabilidad ad-
ministrativa en contra de la funcionaria aludida –por haber ejercido faculta-
des que no le corresponden–, pero de ninguna manera a que el despido sea 
analizado para determinar si fue justificado o no, derivado de esa actuación 
irregular, habida cuenta que dicha actuación no puede ser materia de análi-
sis en un litigio laboral; como tampoco la particularidad de que el municipio 
demandado no hubiese dado contestación a la demanda entablada, en tanto 
que la improcedencia de las pretensiones apuntadas deriva de la propia acción 
intentada, la cual no encuentra justificación constitucional.

"por su parte, el primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, 
en el juicio de amparo promovido por el titular demandado y del que derivó la 
tesis XV.1o.24 l, resolvió esencialmente tomando en cuenta los siguientes 
antecedentes:

"• la actora demandó del gobernador del estado de Baja California, 
entre otras prestaciones, la indemnización constitucional por despido y el pago 
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de salarios caídos, dada su remoción en el puesto de registradora del regis-
tro público de la propiedad y de Comercio, en virtud de que fue ordenada por 
un funcionario que carecía de competencia para ese efecto, siendo ilegal su 
separación, al haberla realizado el oficial mayor del Gobierno del estado me-
diante oficio.

"• Contra un primer laudo, la trabajadora promovió juicio de amparo 
del que conoció el indicado tribunal Colegiado de Circuito, que concedió la 
protección federal para que la autoridad responsable dictara otro laudo en 
el que declarara que la remoción de la quejosa fue ilegal y, partiendo de ello, 
resolviera con plenitud de jurisdicción.

"• en cumplimiento, el tribunal responsable emitió el laudo reclamado 
en el que estimó que la actora era trabajadora de confianza, pero que sola-
mente podía ser removida por el gobernador del estado, de conformidad con 
el artículo 6 de la ley de organización y reglamentaria del registro público 
de la propiedad y de Comercio del estado de Baja California en armonía con 
el artículo 49, fracción X, de la Constitución del estado. por tanto, si la remo-
ción demandada fue ordenada por un funcionario que carecía de competencia 
para ese efecto, esa separación fue ilegal, resultando procedente la acción 
indemnizatoria y los salarios caídos respectivos.

"• en contra del laudo de mérito, el titular demandado promovió juicio 
de amparo directo del que conoció el mismo tribunal Colegiado. en el tema 
relacionado con la estabilidad en el empleo de los trabajadores de confianza, 
sostuvo en esencia:

"• la responsable realizó una incorrecta interpretación del artículo 123, 
apartado B, fracción XiV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues no obstante que el propio tribunal Colegiado en ejecutoria 
dictada en el amparo directo laboral número **********, estableció que la 
remoción fue ilegal al haber sido ordenada por un funcionario que carecía de 
competencia, debió considerar el carácter de trabajador de confianza, por lo 
que sólo tiene derecho a las medidas de protección al salario y de seguridad 
social y no a la indemnización constitucional; de ahí que la procedencia del 
pago de los salarios caídos obedece al hecho de que al haberse considerado 
ilegal la remoción efectuada, porque es evidente que la trabajadora no ha 
sido removida legalmente de su encargo, sin que esto deba considerarse como 
una condena que tienda a proteger la estabilidad en el empleo del trabajador 
de confianza, sino porque tiene derecho a recibir el salario hasta en tanto se 
lleve a cabo correctamente la remoción.
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"• la responsable violentó las garantías de legalidad y seguridad pre-
vistas en los artículos 14 y 16 constitucionales, al haber condenado al pago de 
prestaciones que constituyen una indemnización constitucional respecto 
de las cuales la actora, constitucionalmente, no tiene derecho a recibirlas.

"en esas condiciones, el punto de contradicción que se advierte entre 
los criterios sustentados por el primer tribunal Colegiado en materias admi-
nistrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito y el primer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito, se relaciona con la procedencia o improceden-
cia del pago de salarios caídos, tratándose de un trabajador de confianza, 
cuando es despedido por una persona que carece de facultades para ello.

"esto es, en síntesis, el primer tribunal Colegiado en materias adminis-
trativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, consideró improcedente el 
pago de salarios caídos, porque el derecho a percibirlos requiere que el des-
pido del que fue objeto la parte actora sea calificado como injustificado; pero 
los trabajadores burocráticos de confianza no tienen ese derecho, por no gozar 
de la estabilidad en el empleo, por ende, no es posible el análisis de lo justifi-
cado o no del despido. Consecuentemente, tampoco puede estudiarse la 
procedencia de las prestaciones derivadas del cese, como la indemnización 
constitucional y los salarios caídos, cuya naturaleza se equipara a los perjui-
cios generados por un acto ilícito o ilegal. 

"además señaló, el hecho de que la actora le haya atribuido el cese a la 
tesorera del municipio demandado, quien carecía de facultades para efec-
tuarlo [de conformidad con el artículo 76, fracción i, inciso i), segundo párrafo, 
de la ley orgánica municipal para el estado de Guanajuato], no era suficiente 
para arribar a una conclusión diversa; pues ello, en todo caso, daría lugar a 
iniciar un procedimiento de responsabilidad administrativa en contra de esa 
funcionaria, pero no a que el despido sea analizado para determinar si fue 
justificado o no, ya que ese procedimiento no puede ser materia de análisis 
en un litigio laboral.

"en cambio, el primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, 
consideró que en un amparo anterior se estimó que la actora era trabaja-
dora de confianza, pero solamente podía ser removida por el gobernador del 
estado (de conformidad con el artículo 6 de la ley de organización y regla-
mentaria del registro público de la propiedad y de Comercio del estado de 
Baja California, en armonía con el artículo 49, fracción X, de la Constitución 
del estado). por lo cual, si la remoción fue ordenada por un funcionario que 
carecía de facultades para ese efecto (oficial mayor del Gobierno del estado), 
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esa separación fue ilegal; de ahí que la procedencia del pago de salarios caídos 
obedecía a ese hecho, pues al no ser removida legalmente de su encargo, 
tenía derecho a recibir el salario hasta en tanto se efectuara correctamente 
tal remoción, sin que esa situación, a criterio del órgano colegiado, se consi-
dere una condena que tiende a proteger la estabilidad en el empleo de un 
trabajador de confianza.

"Consecuentemente, debe estimarse existente la contradicción de crite-
rios, la cual debe fijarse para resolver si los servidores públicos de confianza 
al servicio del estado (legislación de Baja California y Guanajuato), al ser re-
movidos de su empleo por un funcionario que carece de facultades para ello, 
trae o no, como consecuencia, que se les pague, entre otras prestaciones, 
salarios caídos desde la fecha en que ocurrió el ilegal cese y hasta que éste 
se efectúe correctamente.

"SeXto. en esas condiciones, debe prevalecer el criterio que a conti-
nuación se desarrolla, que coincide esencialmente con el que sostuvo el pri-
mer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito.

"para la resolución de este asunto, se invocan las tesis siguientes:

"‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. la leY 
reGlameNtaria Que loS eXCluYe de la apliCaCióN de loS dere-
CHoS Que tieNeN loS traBaJadoreS de BaSe, No Viola el artÍCulo 
123, apartado B, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS.—la fracción iX del apartado B del artículo 123 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos otorga al legislador la facul-
tad de determinar en la ley los términos y condiciones en que procede 
la suspensión o cese de los efectos del nombramiento de los trabajadores 
burocráticos, por lo que al armonizar el contenido de esa fracción con el de la 
diversa XiV, se advierte que los trabajadores de confianza no están protegidos 
en lo referente a la estabilidad en el empleo, sino solamente en lo relativo a la 
percepción de sus salarios y las prestaciones de seguridad social que se ex-
tiende, en general, a las condiciones laborales según las cuales deba prestarse 
el servicio, con exclusión del goce de derechos colectivos, que son incompa-
tibles con el tipo de cargo y naturaleza de la función que desempeñan. Y si 
bien en ninguna de las fracciones que integran el citado apartado B se esta-
blece expresamente que los trabajadores de confianza están excluidos de la 
estabilidad en el empleo, ésta se infiere de lo dispuesto en la referida fracción 
XiV, al precisar cuáles son los derechos que pueden disfrutar, y como entre 
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éstos no se incluyó el de la estabilidad en el empleo, no puede atribuírseles 
un derecho que ha sido reconocido exclusivamente a los de base. ello es así, 
porque la exclusión de un derecho no necesariamente debe estar establecida 
expresamente en la norma constitucional, pues basta atender a los derechos 
que confirió el Constituyente a los trabajadores de confianza para determi-
nar que, por exclusión, no pueden gozar de los otorgados a los de base. por 
tanto, la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, al precisar los 
derechos que tiene el trabajador de base y excluir de ellos a los de confianza, 
no contraría el apartado B del artículo 123 de la ley Fundamental.’ (Novena 
Época. registro iuS: 170891. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXVi, noviembre de 
2007, materias constitucional y laboral, tesis 2a./J. 205/2007, página 206).

"‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. auN-
Que No GoZaN del dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo, el ar-
tÍCulo 123, apartado B, FraCCióN XiV, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, leS otorGa dereCHoS de pro-
teCCióN al Salario Y de SeGuridad SoCial.—el artículo 123, apartado 
B, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece, en 
sus diversas fracciones, los derechos que tienen los trabajadores al servicio 
del estado, así como las normas básicas aplicables a las relaciones de tra-
bajo que serán materia de regulación pormenorizada a través de la ley regla-
mentaria correspondiente. asimismo, clasifica a dichos trabajadores en dos 
sectores: de base y de confianza. ahora bien, la fracción XiV del referido ar-
tículo constitucional, al prever expresamente que la ley determinará los cargos 
que serán considerados de confianza y que quienes los desempeñen disfru-
tarán de las medidas de protección al salario y de seguridad social, limita 
algunos de sus derechos como el relativo a la estabilidad o inamovilidad en el 
empleo previsto en la fracción iX, los cuales reserva para los trabajadores de 
base. Sin embargo, tales limitaciones son excepcionales, pues los trabaja-
dores de confianza tienen reconocidos sus derechos laborales en la aludida 
fracción XiV, conforme a la cual gozarán de los derechos derivados de los 
servicios que prestan en los cargos que ocupan, esto es, de la protección al 
salario, que no puede restringirse, así como la prerrogativa de obtener el pago 
de prestaciones como aguinaldo y quinquenio, además de todos los deriva-
dos de su afiliación al régimen de seguridad social, dentro de los cuales se 
incluyen, entre otros, seguros de enfermedades y maternidad, de riesgos de 
trabajo, de jubilación, de retiro, por invalidez, servicios de rehabilitación, prés-
tamos para adquisición de casa, entre otros.’ (Novena Época. registro iuS: 
170892. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, noviembre de 2007, materias consti-
tucional y laboral, tesis 2a./J. 204/2007, página 205).
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"‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio de loS muNiCipioS 
del eStado de mÉXiCo. No eStÁN proteGidoS eN CuaNto a la eSta-
Bilidad eN el empleo; por taNto, CareCeN de aCCióN para SoliCitar 
Su reiNStalaCióN o el paGo de la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal 
CoN motiVo del CeSe.—de conformidad con los artículos 115, fracción 
Viii, in fine; 116, fracción V y 123, apartado B, fracciones iX y XiV, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos; y 1o., 2o., 4o., 6o., 8o., 9o., 
37 y 96 del estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de los poderes del 
estado, de los municipios y de los organismos Coordinados y descentraliza-
dos de Carácter estatal del estado de méxico, únicamente tienen derecho a 
demandar la indemnización constitucional o la reinstalación en el empleo, 
los trabajadores al servicio de esa entidad que ocupen puestos de base o 
supernumerarios, mientras que los de confianza sólo pueden acudir ante los 
tribunales de arbitraje para dirimir conflictos que pudieran afectar sus dere-
chos laborales en otras cuestiones, como las que se refieran a la protección 
de su salario y a las prestaciones del régimen de seguridad social.’ (Novena 
Época. registro iuS: 179153. instancia: Cuarta Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXi, febrero de 2005, 
materia laboral, tesis 4a./J. 22/93, página 322).

"las cuales están en concordancia con la tesis aislada del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número p. lXXiii/97, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo V, mayo de 1997, página 176, de rubro y texto siguientes:

"‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. eStÁN 
limitadoS SuS dereCHoS laBoraleS eN tÉrmiNoS de la FraCCióN 
XiV del apartado B del artÍCulo 123 CoNStituCioNal.—el artículo 
123, apartado B, establece cuáles son los derechos de los dos tipos de traba-
jadores los: a) de base y b) de confianza; configura, además, limitaciones a 
derechos de los trabajadores de confianza, pues los derechos que otorgan las 
primeras fracciones del citado apartado, básicamente serán aplicables a 
los trabajadores de base; es decir, regulan, en esencia, los derechos de este 
tipo de trabajadores y no los derechos de los de confianza, ya que claramen-
te la fracción XiV de este mismo apartado los limita en cuanto a su aplicación 
íntegra, puesto que pueden disfrutar, los trabajadores de confianza, sólo de 
las medidas de protección al salario y de seguridad social a que se refieren las 
fracciones correspondientes de este apartado B, pero no de los demás dere-
chos otorgados a los trabajadores de base, como es la estabilidad o inamovi-
lidad en el empleo, puesto que este derecho está expresamente consignado 
en la fracción iX de este apartado.’



1856 JUNIO 2015

"ahora bien, el artículo 123, apartado B, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, dispone:

"‘artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
para el trabajo, conforme a la ley.

"‘el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"‘...

"‘B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"‘i. la jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho 
y siete horas respectivamente. las que excedan serán extraordinarias y se 
pagarán con un ciento por ciento más de la remuneración fijada para el servi-
cio ordinario. en ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres 
horas diarias ni de tres veces consecutivas;

"‘ii. por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un día de 
descanso, cuando menos, con goce de salario íntegro;

"‘iii. los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán menores 
de veinte días al año;

"‘iV. los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos, sin que 
su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos;

"‘en ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los tra-
bajadores en general en el distrito Federal y en las entidades de la república.

"‘V. a trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta 
el sexo;

"‘Vi. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o 
embargos al salario, en los casos previstos en las leyes;

"‘Vii. la designación del personal se hará mediante sistemas que permi-
tan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes. el estado orga-
nizará escuelas de administración pública;
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"‘Viii. los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que 
los ascensos se otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y anti-
güe  dad. en igualdad de condiciones, tendrá prioridad quien represente la 
única fuente de ingreso en su familia;

"‘iX. los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 
justificada, en los términos que fije la ley.

"‘en caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la reins-
talación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el pro-
cedimiento legal. en los casos de supresión de plazas, los trabajadores 
afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida 
o a la indemnización de ley;

"‘X. los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa 
de sus intereses comunes. podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga 
previo el cumplimiento de los requisitos que determine la ley, respecto de una o 
varias dependencias de los poderes públicos, cuando se violen de manera 
general y sistemática los derechos que este artículo les consagra;

"‘Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas:

"‘a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfer-
medades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez 
y muerte.

"‘b) en caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al 
trabajo por el tiempo que determine la ley.

"‘c) las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan 
un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación 
con la gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la 
fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros dos después del mismo, 
debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que 
hubieren adquirido por la relación de trabajo. en el periodo de lactancia ten-
drán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para 
alimentar a sus hijos. además, disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, 
de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías 
infantiles.

"‘d) los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia 
médica y medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley.
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"‘e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así 
como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares.

"‘f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arren-
damiento o venta, conforme a los programas previamente aprobados. además, 
el estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un fondo nacional 
de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y 
establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito 
barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e 
higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos 
adquiridos por estos conceptos.

"‘las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al orga-
nismo encargado de la seguridad social regulándose en su ley y en las que 
corresponda, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se adminis-
trará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos respectivos.

"‘Xii. los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán so-
me tidos a un tribunal Federal de Conciliación y arbitraje integrado según 
lo preveni do en la ley reglamentaria.

"‘los conflictos entre el poder Judicial de la Federación y sus servi do-
res serán resueltos por el Consejo de la Judicatura Federal; los que se susci-
ten entre la Suprema Corte de Justicia y sus empleados serán resueltos por 
esta última.

"‘Xiii. los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 
ministerio público y los miembros de las instituciones policiales, se regirán 
por sus propias leyes.

"‘el estado proporcionará a los miembros en el activo del ejército, Fuerza 
aérea y armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción Xi 
de este apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de 
la seguridad social de los componentes de dichas instituciones; y

"‘los miembros de las instituciones policiales de los municipios, enti-
dades federativas, del distrito Federal, así como de la Federación, podrán ser 
removidos de su cargo si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes 
en el momento de la remoción señalen para permanecer en dichas institucio-
nes, sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el 
juicio o medio de defensa para combatir la remoción y, en su caso, sólo pro-
cederá la indemnización. la remoción de los demás servidores públicos a 
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que se refiere la presente fracción, se regirá por lo que dispongan los precep-
tos legales aplicables.

"‘Xiii Bis. el banco central y las entidades de la administración pública 
federal que formen parte del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones 
laborales con sus trabajadores por lo dispuesto en el presente apartado.

"‘XiV. la ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. 
las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección 
al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social.’

"del análisis sistemático de las fracciones que integran el apartado B del 
artículo 123 de la Constitución Federal, se desprenden los derechos que tienen 
los trabajadores al servicio del estado, así como las normas básicas que 
deben ser aplicables a sus relaciones de trabajo. en el propio precepto, el Consti-
tuyente los clasificó en dos sectores, que son: a) de base; y, b) de confianza.

"asimismo, la fracción Xiii de ese apartado B, que se refiere a militares, 
marinos, miembros de cuerpos de seguridad y personal del servicio exterior, 
señala que se regirán por sus propias leyes, así como la vía para la resolución 
de los conflictos laborales entre el poder Judicial Federal y sus empleados; 
precisando cuáles son los derechos de que pueden disfrutar los trabajadores 
de base y las limitaciones a que están sujetos los de confianza.

"en ese sentido, la fracción XiV del apartado B del artículo 123 consti-
tucional, al establecer expresamente que la ley determinará los cargos que 
serán considerados de confianza y que las personas que los desempeñen 
disfrutarán de las medidas de protección al salario y de seguridad social, está 
limitando algunos derechos a ese tipo de trabajadores, entre los cuales el 
más importante es el establecido en la fracción iX, donde se estipula la estabi-
lidad o inamovilidad en el empleo, así como el derecho a sindicalizarse a que 
se refiere la fracción X, los cuales reserva para los trabajadores de base. 

"estipulaciones que se ven reflejadas en los criterios jurisprudenciales 
transcritos al inicio de este estudio, los cuales en esencia, reiteran que los tra-
bajadores de confianza sólo pueden disfrutar de las medidas de protección al 
salario y de seguridad social a que se refieren las fracciones correspondientes 
del aludido apartado  B.

"luego, por lo que hace a los trabajadores de confianza al servicio de 
los estados de Baja California y Guanajuato, materia de la presente contradic-
ción, el artículo 115, fracción Viii, in fine de la ley Fundamental dice:
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"‘artículo 115.

"‘... 

"‘Viii. ...las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabaja-
dores, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con 
base en lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución, y sus disposi-
ciones reglamentarias.’

"el artículo 116, fracción Vi, constitucional, dispone: 

"‘artículo 116.

"‘...

"‘Vi. las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores se regi-
rán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo 
dispuesto por el artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y sus disposiciones reglamentarias.’

"los artículos en cita, otorgan la facultad de que sean las legislaturas 
de los estados, las que regulen las relaciones de trabajo entre éstos y sus 
empleados.

"en ese tenor, la ley del trabajo de los Servidores públicos al Servicio 
del estado y de los municipios (de Guanajuato), en sus artículos 6, 7 y 8, 
establecen:

"‘artículo 6. Son trabajadores de confianza los que realizan trabajos de 
dirección, inspección, vigilancia o fiscalización, cuando tengan carácter general, 
siendo, entre otros: 

"‘i. en el Congreso del estado: el secretario general, al auditor general 
y los auditores del órgano de fiscalización superior, los servidores públicos 
designados por el pleno en términos de su ley orgánica, y el personal de la 
contraloría interna del poder legislativo.

"‘ii. en el poder ejecutivo: los titulares de las dependencias que señale 
la ley orgánica del poder ejecutivo y el procurador general de Justicia, los 
secretarios particular y privado del gobernador del estado y sus correspon-
dientes auxiliares, los titulares de las unidades de asesoría, de apoyo técnico 
y administrativo, de coordinación, de control de gestión, de tecnología de 
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información y de comunicación social, los ayudantes, operadores y todos aque-
llos que laboren bajo las órdenes inmediatas del gobernador, así como los titu-
lares de las oficinas de representación del gobierno del estado fuera del 
propio territorio y los titulares de la unidad de planeación e inversión estraté-
gica y de la coordinación general jurídica.

"‘los subsecretarios del gobierno del estado y sus secretarios particu-
lares; los subprocuradores de justicia y sus secretarios particulares; los presi-
dentes y secretarios de la Juntas (sic) de Conciliación y arbitraje, el presidente 
y secretarios del tribunal de Conciliación y arbitraje; los registradores públi-
cos de la propiedad; los procuradores e inspectores del trabajo; los defensores 
de oficio en las materias penal y administrativa, los representantes en materia 
civil; los directores de los hospitales oficiales; el coordinador general, subcoor-
dinador general y coordinadores regionales de la policía ministerial del estado, 
los jefes de grupo de la policía ministerial; el director general de tránsito y 
transporte, sus directores y los que sean delegados o subdelegados de la misma 
dependencia; los integrantes de las Fuerzas de Seguridad pública del estado; 
el coordinador y los jefes de las oficinas recaudadoras y sus secretarios particu-
lares; los auditores de las secretarías de finanzas y administración, y de gestión 
pública; los agentes y delegados del ministerio público y sus secretarios; el 
procurador, subprocuradores y secretario general de la procuraduría de los 
derechos Humanos del estado; el personal directivo de las instituciones edu-
ca tivas del sistema educativo estatal.

"‘los titulares de los órganos de gobierno o administración de las enti-
dades de la administración pública paraestatal;

"‘iii. en el poder Judicial: el secretario general del Supremo tribunal de 
Justicia, el secretario general del Consejo del poder Judicial, el director general 
de administración, el contralor, los secretarios particular y ejecutivo de la pre-
sidencia, los secretarios de acuerdos y los secretarios proyectistas tanto de 
Sala como de juzgado, y

"‘iV. en los municipios: los secretarios del ayuntamiento y sus secretarios 
particulares, el secretario particular de los presidentes, el tesorero y el oficial 
mayor, los directores y subdirectores de las áreas que integran la administra-
ción centralizada, los titulares de los órganos de gobierno o administración de 
las entidades paramunicipales.’

"‘artículo 7. la categoría de trabajador de confianza depende de la natu-
raleza de las funciones desempeñadas y no de la designación que se dé 
al puesto.
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"‘al crearse categorías o cargos no comprendidos en el artículo anterior, 
la clasificación de base o de confianza que les corresponda, se determinará 
expresamente por la disposición legal que formalice su creación, considerando 
la naturaleza de las funciones que realice el trabajador.’

"‘artículo 8. Quedan excluidos del régimen de esta ley los miembros de 
las policías estatales o municipales, de las fuerzas de seguridad, de las fuerzas 
de tránsito y los trabajadores de confianza, pero tendrán derecho a disfrutar de 
las medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguri-
dad social.

"‘los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial, organismos autónomos 
y municipios, mediante disposiciones de carácter general, podrán establecer 
una prestación a favor de los trabajadores de confianza al término de la rela-
ción laboral, cuyo importe en ningún caso podrá ser superior al equivalente a 
tres meses de salario más doce días de salario por cada uno de los años de 
servicio prestados.’

"preceptos que definen la calidad de confianza de un trabajador, y que 
los excluye, expresamente (artículo 8) del régimen de dicha legislación, limi-
tándolos al derecho de disfrutar de las medidas de protección al salario y de 
los beneficios de la seguridad social.

"por su parte, los artículos 4, 5, 6, 7, 8 y 12 de la ley del Servicio Civil 
de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado, municipios e institu-
ciones descentralizadas de Baja California, establecen:

"‘artículo 4. para los efectos de esta ley los trabajadores al servicio de 
las autoridades públicas, se dividen en las siguientes categorías: 1. trabaja-
dores de confianza y 2. trabajadores de base.’

"‘artículo 5. Son trabajadores de confianza en el poder legislativo, en el 
poder ejecutivo, en el poder Judicial, en los municipios y en las instituciones 
descentralizadas los que reúnan las condiciones a que se refiere el artículo 
siguiente.’

"‘artículo 6. la categoría de los trabajadores de confianza depende de la 
naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la designación que se dé 
al puesto.

"‘Son funciones de confianza: las de dirección, decisión, administra-
ción, inspección, vigilancia y fiscalización cuando tengan el carácter general 
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y las que se relacionen con trabajos personales de los titulares de las institu-
ciones públicas.’

"‘artículo 7. los trabajadores de confianza no podrán formar parte de 
los sindicatos de los demás trabajadores de base, ni serán tomados en consi-
deración en los recuentos para determinar la mayoría en casos de huelga o 
conflictos intergremiales, no pudiendo ser representantes de los trabajadores 
en los organismos que se integre en virtud de las disposiciones de esta ley.’

"‘artículo 8. Son trabajadores de base los no incluidos en el artículo 
5o. en relación con el 6o. siendo por ello inamovibles; adquiriendo el derecho 
a la estabilidad no solamente dentro de las autoridades públicas sino en el 
puesto específico para el que fueron nombrados.’

"‘artículo 12. en los casos no previstos por esta ley y sus reglamentos 
se aplicarán supletoriamente: la ley Federal del trabajo, los principios gene-
rales de derecho, los principios generales de justicia social que se deriven del 
artículo 123 constitucional, la jurisprudencia y tesis de los tribunales federa-
les, la costumbre y la equidad.’

"la interpretación literal de los artículos transcritos, permite establecer 
que los trabajadores al servicio de los poderes del estado, municipios e insti-
tuciones descentralizadas de Baja California, se dividen en de base y de con-
fianza, para estos últimos su carácter depende de la naturaleza de las funciones 
desempeñadas y no de la designación que se dé al puesto; asimismo, no 
podrán formar parte de los sindicatos, ni serán tomados en consideración 
en los recuentos para determinar la mayoría en casos de huelga o conflictos 
intergremiales, ni ser representantes de los trabajadores en los organismos que 
se integren en virtud de las disposiciones de esta ley. estableciendo la prerro-
gativa de inamovilidad en el puesto, únicamente, para los empleados de base; 
además, para los casos no previstos en la ley en consulta, se aplicará, entre 
otros ordenamientos, los principios generales de justicia social que se deriven 
del artículo 123 constitucional.

"Siendo inconcuso, aunque no se señale expresamente, que la legisla-
ción del estado de Baja California, tampoco prevé el beneficio de la estabilidad 
en el empleo para los trabajadores de confianza.

"de lo expuesto es válido concluir, que la seguridad jurídica de los traba-
jadores de confianza al servicio del estado, en cuanto a su relación de trabajo, 
constitucionalmente y de acuerdo a las legislaciones de los estados de Baja 
California y Guanajuato, les excluye del derecho a la estabilidad del empleo, 
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entre otros aspectos (acciones sindicales y de huelga), lo que implica que 
solamente gozarán de las medidas de protección al salario y de los beneficios 
de seguridad social.

"entonces, es claro que los mencionados trabajadores no pueden deman-
dar, en su caso, la indemnización constitucional o la reinstalación en el empleo, 
pues se reitera, los empleados de confianza sólo tienen derecho a la protección 
de sus salarios y a las prestaciones del régimen de seguridad social, y no así 
para reclamar prestaciones que derivan directamente del derecho a la estabi-
lidad en el empleo, como lo son la referida indemnización constitucional o 
reinstalación, por estar expresamente excluidos de tal prorrogativa.

"del mismo modo, tampoco tendrán derecho al pago de salarios 
vencidos.

"es así, ya que la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de 
los poderes del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja 
California, en sus artículos 56, 57, fracción ii y 58, dispone:

"‘artículo 56. los trabajadores sólo podrán ser cesados por causa justifi-
cada en los términos que exige esta ley, tratándose de separación injustificada 
podrán optar por la reinstalación en su trabajo o por la indemnización consti-
tucional, y al pago de las demás prestaciones establecidas, mediante el pro-
cedimiento legal para el efecto establecido en los casos de supresión de 
plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les indemnice 
constitucionalmente y al pago de veinte días de salario por cada año de servi-
cios prestados a proporción, si así lo manifiesta expresamente, y en caso de 
indemnización, al pago de una prima de antigüedad consistente en quince 
días de salario por cada año de servicios prestados, independientemente de las 
demás prestaciones a que tuviere derecho el trabajador.’

"‘artículo 57. Son causas de la terminación de la relación laboral:

"‘... 

"‘ii. por imputabilidad a las autoridades públicas.’

"‘artículo 58. en los casos en que se refiere la fracción ii del artículo 
anterior, las autoridades públicas están obligadas a pagar a sus trabajadores, 
la indemnización constitucional, el pago de los salarios vencidos en su caso, las 
demás prestaciones que establece esta ley y además veinte días por cada 
año de servicios prestados por los mismos o fracción.’
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"en lo que toca a la ley del trabajo de los Servidores públicos al Servi-
cio del estado y de los municipios (Guanajuato), su artículo 51, dice:

"‘artículo 51. el trabajador podrá solicitar ante el tribunal de Concilia ción 
y arbitraje, a su elección, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba o 
que se le indemnice con el importe de tres meses de salario, si considera que 
la rescisión fue injustificada; asimismo, tendrá derecho, en su caso, al pago 
de los salarios caídos.’

"preceptos que son acordes al artículo 48 de la ley Federal del trabajo 
(de aplicación supletoria a ambas legislaciones), que señala:

"‘artículo 48. el trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación 
y arbitraje, a su elección, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o 
que se le indemnice con el importe de tres meses de salario.

"‘Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la 
rescisión, el trabajador tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese sido 
la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos desde la fecha 
del despido hasta que se cumplimente el laudo.’

"ordenamientos de los que se observa, que el pago de salarios venci-
dos es una consecuencia legal que deriva de la injustificación del despido o 
separación del trabajador, lo que necesariamente ocurre, cuando se declara 
procedente la acción que en su caso se intente, como la indemnización consti-
tucional o la reinstalación.

"razonamiento que encuentra sustento en la tesis:

"‘SalarioS VeNCidoS. el artÍCulo 48, SeGuNdo pÁrraFo, de la 
leY Federal del traBaJo, Que preVÉ Como oBliGaCióN del patróN 
CuBrirloS eN CaSo de deSpido iNJuStiFiCado, No Viola el artÍCulo 
123, apartado a, FraCCióN XXii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—la disposición legal mencionada, 
al esta blecer que si en el juicio correspondiente el patrón no comprueba la 
causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, además, cualquiera que 
hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos 
desde la fecha del despido y hasta que se cumplimente el laudo, no viola el 
artículo 123, apartado a, fracción XXii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, pues el pago de los salarios vencidos encuentra justifi-
cación en el hecho de que, por lo general, el trabajador está separado de su 
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empleo sin percibir salario alguno, por causa no imputable a él, por lo que el 
patrón incurre en una ineludible responsabilidad si se demuestra lo injustifi-
cado del despido. además, el texto constitucional no prohíbe imponer a los 
patrones una responsabilidad mayor que la establecida en él, pues se trata de 
una norma tutelar de los derechos de los trabajadores, que contiene las nor-
mas básicas en su aspecto mínimo indispensable, aunado a que el segundo 
párrafo del artículo 123 constitucional, facultó al Congreso de la unión para 
dictar leyes sobre el trabajo, sin contravenir las bases establecidas en él.’ 
(Novena Época. registro iuS: 171296. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, septiembre 
de 2007, materias constitucional y laboral, tesis 2a./J. 173/2007, página 554).

"en esas condiciones, si a los trabajadores de confianza al servicio del 
estado (legislación de Baja California y Guanajuato), se les excluye del derecho 
a la estabilidad en el empleo y, por ende, no pueden demandar en caso de 
despido injustificado, la indemnización constitucional o la reinstalación en el 
empleo; entonces, tampoco tienen derecho al pago de salarios vencidos, 
pues tal prestación depende de dichas acciones.

"en consecuencia, si los tribunales contendientes, primer tribunal Cole-
giado en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito y 
primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al analizar los asuntos 
que derivaron en la presente contradicción, llegaron a la conclusión de que 
el puesto que ocuparon los actores era de confianza, era evidente que de 
conformidad con el artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y de las legislaciones estatales 
correspondientes, sólo tenían derecho a las medidas de protección al salario 
y de seguridad social.

"por tanto, no podían demandar su reinstalación o indemnización consti-
tucional, ni mucho menos, solicitar el pago de salarios vencidos.

"de acuerdo con los razonamientos anteriores, el criterio del primer 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito es incorrecto, pues para fun-
darlo, hizo una errónea interpretación al establecer que los salarios caídos 
eran procedentes en virtud de que el trabajador fue removido ilegalmente de 
su empleo por un funcionario que carecía de esa facultad, lo cual consideró, 
como una medida de protección al salario.

"lo que no se comparte, ya que los salarios vencidos se encuentran 
vinculados con la procedencia de la indemnización constitucional o la reinsta-
lación, prestaciones que representan el derecho a la estabilidad en el empleo, al 
cual, no tienen acceso los trabajadores de confianza. 
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"asimismo, aun cuando en los casos analizados por los tribunales con ten-
dientes, se hizo alusión a que el funcionario que decretó el cese o remoción 
de los trabajadores no tenía facultades para hacerlo, debe partirse del hecho de 
que no es posible el análisis de lo justificado o injustificado del despido de los 
empleados de confianza, puesto que no gozan de la estabilidad en el empleo, 
lo que impide estudiar las prestaciones derivadas del cese, como serían la 
indemnización constitucional, reinstalación y salarios caídos.

"a lo que se agrega, una vez establecido que los servidores públicos con 
ese carácter al servicio del estado de Baja California y del estado de Guana-
juato no gozan de la prerrogativa de estabilidad en el empleo y, por ende, no 
pueden demandar su reinstalación o indemnización constitucional, ni tampoco 
tienen derecho, por esa razón, al pago de salarios caídos.

"entonces, el análisis de las facultades del funcionario que los despide, 
que en su caso incidiría en la calificativa de lo justificado o injustificado de ese 
acto, resulta intrascendente, pues aun considerando sin justificación el cese, al 
no gozar los referidos empleados del derecho a la estabilidad en el empleo, 
el resultado del juicio sería el mismo, es decir, la acción debe declararse 
improcedente. además en una relación laboral burocrática el titular deman-
dado al separar del cargo al trabajador lo realiza en su carácter de patrón 
equiparado, y no en su carácter de autoridad, por lo que no es dable analizar 
la existencia de un despido justificado o no de un trabajador de confianza 
sobre la base de que el funcionario que lo realizó carece de facultades acorde 
a la ley orgánica del municipio correspondiente, pues se reitera que ese tipo 
de trabajadores no tienen estabilidad en el empleo."

No es óbice que la ejecutoria de que se trata hubiese interpretado las 
legislaciones de los estados de Baja California y Guanajuato, pues los temas tra-
tados guardan correlación con la legislación del estado de Chiapas.

para ello cabe transcribir los artículos 5o., 6o., 6o. Bis, 7o., 31, 31 ter, 32, 
y noveno transitorio, de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de 
Chiapas, los que son del tenor siguiente:

"artículo 5o. los trabajadores del servicio civil para los efectos de esta 
ley se clasificaran en:

"i. de confianza;

"ii. de base; e

"iii. interinos."
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"artículo 6o. Se consideran trabajadores de confianza y, en términos de 
la fracción XiV, del apartado B, del artículo 123, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, únicamente disfrutarán de las medidas de 
protección al salario y los beneficios de seguridad social a que se contrae 
esta ley, aquellos que realicen funciones de dirección; inspección, supervisión, 
vigilancia y fiscalización; auditoría, siempre que se refiera a funciones propias 
de las contralorías o de las áreas de auditoría determinadas por las leyes de 
control administrativo y financiero; adquisición y destino de bienes y/o ser-
vicios, sólo cuando tengan facultades para tomar decisiones sobre las adquisi-
ciones, compras, enajenación o arrendamiento, así como, los que elaboren 
los documentos técnicos para realizar las compras de bienes o la asignación 
de los contratos para los servicios públicos; asesorías y consultorías; y además, 
aquellos que manejen directamente fondos o valores con la facultad legal 
para disponer de ellos, o bien, los que sean responsables del resguardo y 
manejo de documentos o datos de orden confidencial, cuando determinen el 
ingreso o salida de los mismos, su baja o alta en los inventarios, o su sola con-
servación o traslado a algún lugar; los cuales se encuentran comprendidos 
de manera enunciativa más no limitativa, en la siguiente clasificación: 

"i. en el poder ejecutivo: los titulares de las secretarías de despacho, el 
de la consejería jurídica, los de las dependencias y unidades administrativas 
que señale la ley orgánica de la administración pública del estado, los sub-
secretarios, secretarios particulares, privados y adjuntos de los secretarios y 
subsecretarios; el representante del gobierno del estado en el distrito Fede-
ral, directores, subdirectores, todo tipo de asesores, jefes de departamento, 
jefes de oficina, recaudadores y sub-recaudadores de hacienda, delegados, 
coordinadores de todo tipo, jefes de las unidades o áreas de informática, jefe 
de transporte terrestre y aéreo, jefe de las unidades administrativas, jurídi-
cas, deportivas y responsables de almacén.

"los asesores, el secretario particular, privado y técnico del goberna-
dor del estado, así como, su cuerpo de ayudantes y de seguridad, choferes y 
demás personas que le presten servicios personales y directos al titular del 
poder ejecutivo, y aquellos a quienes éste les confiera una comisión especial, 
temporal, transitoria o definitiva.

"el presidente de la Junta local de Conciliación y arbitraje del estado, 
los presidentes de las Juntas especiales, los procuradores de la defensa del 
trabajo, los inspectores de trabajo, los actuarios, los presidentes de las Jun tas 
locales de Conciliación, los contadores, auditores, cajeros, almacenistas, paga -
dores, inspectores o visitadores, auditores, promotores fiscales de todas 
las dependencias, abogados, consultores y asesores de cualquier dependen-
cia, y los oficiales del registro Civil en el estado;
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"ii. en el poder legislativo: el auditor superior del estado, auditor espe-
cial de planeación e informes, auditor especial de los poderes del estado, 
municipios y entidades públicas, oficial mayor, el secretario de servicios admi-
nistrativos, de servicios parlamentarios, y demás secretarios, el contralor 
interno, los directores, subdirectores, asesores y asistentes de los diputados, 
jefes de departamento, jefes de unidad, jefe de recursos humanos, adminis tra-
tivos, jefe de la unidad o el área informática y jurídica, secretarios particulares 
y secretarios técnicos, coordinadores, auditores, supervisores, inspectores, veri-
ficadores y notificadores;

"iii. en el poder Judicial: los Jueces, los visitadores y el secretario ejecu-
tivo del Consejo de la Judicatura, los secretarios de estudio y cuenta, los se-
cretarios generales, los secretarios de acuerdos, los actuarios y los defensores 
sociales; así como, actuarios, el oficial mayor, el contralor interno, el jefe del 
departamento de oficialía de partes y estadística, el director del instituto de estu-
dios judiciales y el coordinador de visitaduría del consejero (sic) de la judica-
tura; el jefe y los subjefes de la defensoría social, el director de informática, el 
director de legislación, amparos y jurisprudencia, los directores en general, 
el tesorero, jefes de departamento, jefes de áreas, los jefes de unidad y los 
jefes de oficina, de cualquiera de los órganos que integran el poder Judicial. 
el secretario particular del presidente del Supremo tribunal de Justicia del es-
tado, sus secretarios auxiliares, los directores, asesores, jefe de la unidad 
de apoyo administrativo, auxiliares de presidencia, choferes y demás personal 
que le preste servicios personales y directos a este; de igual forma, los secre-
tarios particulares de los consejeros de la Judicatura y los de los presidentes 
de los tribunales electoral y del Servicio Civil del poder Judicial del estado.

"los consejeros de la Judicatura y los magistrados del poder Judicial 
del estado, serán nombrados y removidos de conformidad a lo dispuesto en 
los títulos sexto y noveno, de la Constitución política del estado libre y Sobe-
rano de Chiapas, y demás normatividad aplicable.

"iV. en los órganos autónomos constitucionales: los titulares de cada 
uno de los órganos autónomos constitucionales, los consejeros, secretarios 
particulares, los coordinadores generales, contralores o comisarios, los direc-
tores en general, subdirectores, administradores, tesoreros, visitadores genera-
les o adjuntos, secretarios técnicos, cajeros, jefes de departamento, jefes de 
área, los jefes de unidad y los jefes de oficina, actuarios, así como, aquellos 
puestos que se equiparen jerárquicamente a los antes enunciados, o bien, 
aquellos que ocupen un cargo hasta con dos jerarquías inferiores a las del 
titular del órgano autónomo constitucional que corresponda.
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"V. en los municipios: los secretarios del ayuntamiento, los secretarios 
particulares, secretarios técnicos, secretario del consejo municipal de segu-
ridad pública, el tesorero, el oficial mayor, el cajero general, contralores, delega-
dos, auditores, directores, subdirectores, jefes y subjefes de departamento, de 
área, de oficina, y de unidad, los inspectores, contadores, cajeros, abogados 
o representantes legales, asesores jurídicos, asesores en general, los agen-
tes, subagentes municipales.

"Vi. en los demás organismos públicos a que se refiere esta ley: los coor-
dinadores generales, directores, comisionados, subdirectores, jefes de depar -
tamento, jefes de área, jefes de oficina, los jefes de unidad, administradores, 
asesores de todo tipo, los secretarios particulares y técnicos.

"en los instrumentos por medio de los cuales se crea alguna depen-
dencia u organismo, así como, en el presupuesto de egresos del estado, se 
podrá precisar qué otros puestos son de confianza en los términos del pre-
sente artículo.

"de crearse categorías o cargos no comprendidos en este artículo, se 
hará constar en el nombramiento si es de base o de confianza."

"artículo 6o. Bis. los fiscales del ministerio público, los agentes de inves-
tigación estatal y municipal y los miembros de las instituciones policiales, aun 
aquellas auxiliares, preventivas, fronterizas, de caminos y de tránsito, así como, 
los cuerpos de policía que con posterioridad a la publicación de este orde-
namiento, llegaran a establecerse a nivel estatal o municipal, se regirán por sus 
propias leyes, y para efectos de esta ley, no se considerarán trabajadores.

"de igual forma, se excluyen del régimen de esta ley, las personas suje-
tas a un contrato civil o mercantil, así como, quienes ocupen cargos de elec-
ción popular u honoríficos."

"artículo 7o. Serán considerados trabajadores de base, los no incluidos 
en el artículo anterior siempre y cuando las funciones o materia de trabajo 
sea de carácter permanente y definitivo y que la plaza que ocupen sea de 
base, los que serán inamovibles después de 6 meses de nombrados sin nota 
desfavorable en su expediente."

"artículo 31. Son causas de terminación de la relación laboral, sin res-
ponsabilidad para los titulares de las dependencias, organismos, municipios 
y demás órganos a que se refiere esta ley, las siguientes:
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"i. la renuncia del trabajador.

"ii. el mutuo consentimiento o convenio de las partes.

"iii. el abandono de trabajo.

"iV. muerte del trabajador.

"V. el término de la vigencia o temporalidad fijada en un nombramiento 
por interinato, a que se refiere el artículo 8o. de esta ley, o cuando desaparezca 
la causa que mantuvo vacante de manera temporal la plaza que ocupó el 
trabajador interino.

"Vi. la inhabilitación o destitución decretada por la autoridad compe-
tente, siempre que dicha sanción haya causado estado en términos de la ley 
respectiva.

"Vii. Que en el presupuesto ya no se incluya lo relativo a la continuación 
de la obra o servicio para los que el trabajador fue contratado.

"Viii. la supresión de plazas, cuando el trabajador opte por la indemni-
zación constitucional, equivalente al pago de tres meses de su salario; o la 
sustitución patronal.

"iX. Cuando el trabajador, con motivo de una sentencia condenato-
ria ejecutoriada, sea sujeto de pena de prisión impuesta por la autoridad 
competente.

"X. la incapacidad física o mental o inhabilidad permanentes, debida-
mente comprobadas del trabajador, que hagan imposible la prestación del 
trabajo; y,

"Xi. el cese dictado por el titular de la dependencia, organismo, muni-
cipio o cualquiera de los órganos a que se refiere esta ley, en el que el traba-
jador haya laborado, por las causas señaladas en el artículo 31 ter.

"Cuando la terminación de las relaciones laborales se originen por las 
causas previstas en las fracciones i, ii, iV, V, Vii, Viii y X, de este artículo, 
no será necesario el levantamiento de acta administrativa, ni la notificación 
de la terminación de la relación laboral. de igual forma, en el caso de fraccio nes 
iii, Vi y iX, de este artículo, no se levantará acta administrativa, y los titulares o 
apoderados legales de las dependencias, organismos, municipios y demás 
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órganos que señala esta ley, únicamente estarán obligados a remitir el aviso 
de baja al tribunal, quien formará el cuadernillo de baja respectivo, publicando 
y notificando en los estrados el aviso de baja del trabajador. en el caso de la frac-
ción X, el aviso de baja al trabajador se notificará a éste, siguiendo las reglas 
del procedimiento que establecen los párrafos sexto y noveno del artículo 32, de 
esta ley."

"artículo 31 ter. Ningún trabajador podrá ser cesado o despedido sino por 
causa justificada. el cese de la relación de trabajo y, por ende, la resci sión de los 
efectos del nombramiento de un trabajador, sólo podrá decretarse, sin respon-
sabilidad para los titulares de las dependencias, organismos, municipios y 
demás órganos que señala esta ley, por las siguientes causas:

"i. Cuando la terminación de las relaciones laborales se originen por 
las causas previstas en las fracciones i, ii, iV, V, Vii, Viii y X, de este artículo, no 
será necesario el levantamiento de acta administrativa, ni la notificación de la 
terminación de la relación laboral. de igual forma, en el caso de fracciones iii, 
Vi y iX, de este artículo, no se levantará acta administrativa, y los titulares o 
apoderados legales de las dependencias, organismos, municipios y demás 
órganos que señala esta ley, únicamente estarán obligados a remitir el aviso 
de baja al tribunal, quien formará el cuadernillo de baja respectivo, publicando 
y notificando en los estrados el aviso de baja del trabajador. en el caso de 
la fracción X, el aviso de baja al trabajador se notificará a éste, siguiendo las 
reglas del procedimiento que establecen los párrafos sexto y noveno del ar-
tículo 32, de esta ley.

"ii. Cuando el trabajador, sin mediar permiso o justificación por escrito 
del titular de la dependencia, organismo, municipio y demás órganos que 
señala esta ley, en la que preste sus servicios o del funcionario que tenga 
facultades legales para ello, salga o deje su centro de trabajo en horas hábiles 
de la jornada laboral, en más de cinco ocasiones, en un periodo de treinta días;

"iii. Cuando el trabajador incurra, durante sus labores en faltas de pro-
bidad u honradez, en actos de violencia, amagos, injurias, malos tratos en 
contra de sus jefes, compañeros, o contra los valores de uno u otro, ya sea 
dentro o fuera de las horas de servicio y en los lugares del desempeño de labo-
res, salvo que medie provocación o que obre en legítima defensa;

"iV. Cuando el trabajador, ocasione daños materiales en los edificios, 
obras, maquinaria, instrumentos, materias primas y demás objetos relaciona-
dos con su trabajo, siempre que dichos daños sean provocados intencional-
mente, o a causa del uso indebido de éstos, o bien, por la total negligencia del 
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trabajador; así como, cuando el trabajador ejecute actos de violencia o provo-
que daños materiales a los bienes de las dependencias, organismos, municipios 
y demás órganos que señala esta ley donde labora, o en los que sean propie-
dad del estado;

"V. Cuando el trabajador, dé un uso diverso a los bienes o instrumentos 
que para el desempeño de sus funciones se le hubiere otorgado o asignado;

"Vi. Cuando el trabajador, cometa dentro de su centro de trabajo o 
durante la jornada laboral, actos que atenten contra la moral, las buenas 
costumbres o el derecho;

"Vii. Cuando el trabajador, comprometa con su imprudencia, descuido 
o negligencia, la seguridad de la oficina, de las instalaciones o del lugar en 
donde preste sus servicios o de las personas que ahí se encuentren;

"Viii. Cuando el trabajador, revele los asuntos secretos o reservados de 
que tuviese conocimiento con motivo de su trabajo;

"iX. Cuando el trabajador entregue documentos o valores, sin cumplir 
con los requisitos legales que para ello exijan las leyes, reglamentos o nor-
matividad interna de las dependencias, organismos, municipios y demás 
órganos que señala esta ley, para la que labore, o bien, cuando teniendo la 
obligación de conservarlos y resguardarlos, entregue documentos, valores o 
datos de orden confidencial, a personas que no se encuentren legitimados 
legalmente para recibirlos o solicitarlos;

"X. Cuando el trabajador, desobedezca, sin justificación, las órdenes 
que por escrito reciba de sus superiores;

"Xi. Cuando el trabajador, concurra a su centro de trabajo o desempeñe 
sus labores en estado de ebriedad, o bajo la influencia de algún narcótico, 
droga enervante, salvo que en este último caso, exista prescripción médica; 
de ser así, antes de iniciar sus labores el trabajador deberá poner el hecho en 
conocimiento de su jefe inmediato y presentar la prescripción suscrita por 
el médico;

"Xii. Cuando el trabajador tenga ocho faltas de puntualidad en un 
periodo de treinta días; para tal efecto, se considerará falta de puntualidad, 
el registro de asistencia del trabajador a su centro de labores, con posteriori-
dad a los quince minutos de tolerancia de la hora fijada como de entrada a su 
centro de trabajo o la del inicio de su jornada diaria de trabajo;
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"Xiii. Cuando para la justificación de inasistencias, el trabajador presente 
certificados médicos apócrifos, alterados o que contengan datos que resul-
taren falsos;

"XiV. Cuando el trabajador, para obtener un trabajo en cualquiera de las 
dependencias, organismos, municipios y demás órganos que señala esta ley, 
presente documentos apócrifos, alterados o que contengan datos que resul-
taren falsos; y,

"XV. las análogas establecidas en las fracciones anteriores.

"la vigencia en cualquier tiempo de cualesquiera de las causas de sus-
pensión de la relación laboral previstas en esta ley, no impedirán de modo 
alguno que los titulares de las dependencias, organismos, municipios y demás 
órganos que señala esta ley, sin incurrir en responsabilidad, den por termi-
nada la relación laboral por causas distintas a las que pudieran haber originado 
la suspensión de un trabajador."

"artículo 32. Cuando un trabajador incurra en alguna o algunas de las 
causas de cese a que se refiere el artículo anterior, el jefe inmediato de éste 
procederá a instrumentar acta administrativa, en la que se asentarán los 
hechos, declaraciones y pruebas que estimen pertinentes, firmándose la misma 
ante la presencia de dos testigos; para tal efecto, se notificará por escrito al 
trabajador cuando menos con cuarenta y ocho horas de anticipación la fecha, 
hora y lugar en que se llevará a cabo la instrumentación del acta adminis-
trativa, haciéndole saber que de no asistir, se llevará a cabo aun sin su pre-
sencia, se hará de su conocimiento la causa o causas que se le imputan, así 
como, el derecho que tiene de ser oído en su defensa, de asistir si así lo desea 
acom pañado de su abogado o persona de su confianza, además, de la posibi-
lidad de ofrecer pruebas a su favor.

"la notificación del citatorio la hará el jefe inmediato del trabajador, a 
través de una persona adscrita a la dependencia, organismo, municipio y demás 
órganos que señala esta ley, para la que el trabajador labore; y en caso de que 
el trabajador se negare a recibir o a firmar de recibido el citatorio, dicha cir-
cuns tancia se asentará por quien realice la notificación bajo protesta de 
decir verdad, y ello bastará para tenerlo como notificado formal y legalmente.

"el representante del sindicato del trabajador, si lo tuviere, podrá com-
parecer al levantamiento del acta administrativa a que se refiere este artículo; 
si el trabajador no compareciere acompañado de éste en la fecha y hora 
señaladas, tal circunstancia no invalidará el acta administrativa, y en este 
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caso, al igual que cuando el trabajador no concurra a la instrumentación de 
la misma, el jefe inmediato sólo quedará obligado a asentar su inasistencia.

"de igual forma el acta administrativa a que se refiere este artículo, no 
se invalidará si alguno de los que en ella interviene se niega a firmarla, pues 
bastará para legitimarla, la constancia de tal negativa. la dependencia, orga-
nismo, municipio o cualquiera de los órganos a que se refiere esta ley, para la 
que el trabajador labore, podrá entregar a éste copia simple del acta adminis-
trativa, siempre y cuando el trabajador lo solicite por escrito.

"una vez formulada el acta administrativa, se remitirá con todas las 
actuaciones practicadas al titular y, si a su juicio se acredita alguna o algunas de 
las causales a que se refiere el artículo 31 ter, de esta ley, podrá decretar el 
cese de la relación de trabajo y la rescisión de los efectos del nombramiento 
del trabajador.

"decretado el cese de la relación de trabajo, el titular o su apoderado 
legal, remitirá al tribunal el aviso de cese del trabajador, para que sea dicha 
auto ridad la que proceda a notificarlo; para lo cual, el tribunal formará el 
cuader nillo respectivo y ordenará la notificación del cese al trabajador por 
conducto del actuario.

"el aviso del cese de la relación de trabajo que remita el titular o su 
apoderado legal, deberá ir acompañado del original del acta administrativa 
y los documentos que al formularse ésta, se hayan agregado a la misma, 
además, deberá contener el último domicilio que el trabajador haya propor-
cionado, para que el tribunal proceda a notificarlo.

"en caso de que el trabajador a quien deba notificársele el cese, ya no 
tenga su domicilio o ya no siga habitando en la casa o laborando en el lugar 
señalado por la dependencia u organismo que corresponda, el tribunal del Ser-
vicio Civil del poder Judicial del estado, ordenará de oficio que la notifica ción 
al trabajador se realice a través de estrados, previa razón y cuenta que de tal 
circunstancia haga el actuario en autos.

"la falta del aviso de cese al tribunal, bastará por sí sólo, para considerar 
que el cese decretado por el titular, fue injustificado.

"en el procedimiento administrativo a que se refiere este artículo, las 
dependencias, organismos, municipios y demás órganos que señala esta ley, 
actuarán en su carácter de patrón y no de autoridad; en tal virtud, las actua-
ciones practicadas al efecto, serán irrecurribles y sólo serán valoradas como 
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pruebas documentales por el tribunal, cuando el trabajador demande la jus-
tificación del cese de la relación laboral, mediante el procedimiento para tra-
mitar y resolver los conflictos de trabajo a que se refiere esta ley."

"artículo Noveno. en lo no previsto y que no se oponga a esta ley es 
supletoria la ley Federal de los trabajadores del estado."

luego, los temas extraídos de los artículos de las legislaciones de Baja 
California y Guanajuato, plasmados en la ejecutoria son, en sustancia, simila-
res y guardan correspondencia con la legislación del estado de Chiapas.

esto es, en las tres legislaturas en comento, de manera uniforme, se 
establece:

Cuáles trabajadores son de confianza, por la naturaleza de la función 
desempeñada.

los trabajadores de confianza sólo tienen derecho a disfrutar de las 
medidas de protección al salario y los beneficios de la seguridad social.

la división o clasificación de trabajadores de confianza y de base.

la supletoriedad de la ley para los casos no previstos.

las causas de terminación de la relación laboral y aquellas por las que 
un trabajador de base puede ser cesado y el derecho que tiene a optar entre 
la reinstalación o la indemnización constitucional. 

los casos en los que procede el pago de los salarios vencidos o caídos.

por ello, ante la correspondencia de las legislaciones confrontadas, la 
ejecutoria que define el tema materia de los conceptos de violación, es exacta-
mente aplicable al caso concreto.

los temas que dan respuesta a los conceptos de violación que plantea 
la quejosa y que se puntualizaron en la ejecutoria son:

• el pago de salarios vencidos es una consecuencia legal que deriva de 
la injustificación del despido o separación del trabajador, lo que necesa-
riamente ocurre cuando se declara procedente la acción que en su caso se 
intente, como la indemnización constitucional o la reinstalación. 
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• a los trabajadores de confianza al servicio del estado se les excluye 
del derecho a la estabilidad en el empleo y, por ende, no pueden demandar, en 
caso de despido injustificado, la indemnización constitucional o la reinstala-
ción en el empleo; entonces, tampoco tienen derecho al pago de salarios 
vencidos, pues tal prestación depende de dichas acciones.

• Si el puesto que ocupa el actor era de confianza, era evidente que 
de conformidad con el artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y de las legislaciones estatales 
correspondientes, sólo tenía derecho a las medidas de protección al salario y 
de seguridad social.

• por tanto, no podía demandar su reinstalación o indemnización consti-
tucional, ni mucho menos, solicitar el pago de salarios vencidos. 

• los salarios vencidos se encuentran vinculados con la procedencia 
de la indemnización constitucional o la reinstalación, prestaciones que repre-
sentan el derecho a la estabilidad en el empleo, al cual, no tienen acceso los 
trabajadores de confianza. 

• No es posible el análisis de lo justificado o injustificado del despido 
de los empleados de confianza, puesto que no gozan de la estabilidad en el 
empleo, lo que impide estudiar las prestaciones derivadas del cese, como 
serían la indemnización constitucional, reinstalación y salarios caídos.

• la calificativa de lo justificado o injustificado del despido, resulta 
intrascendente, pues aun considerando sin justificación el cese, al no gozar los 
referidos empleados del derecho a la estabilidad en el empleo, el resultado 
del juicio sería el mismo, es decir, la acción debe declararse improcedente.

la ejecutoria de que se trata dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 160/2013 
(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu-
blicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 3, tomo ii, febrero de 2014, página 1322 «y en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas», que dice: 
"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. al CareCer del 
dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo, Su remoCióN ordeNada por 
QuieN CareCe de FaCultadeS para deCretarla, No tieNe Como CoN-
SeCueNCia Que Se deClare proCedeNte el paGo de SalarioS CaÍdoS 
(leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de BaJa CaliForNia Y GuaNaJuato).—
acorde con el artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, con la ley del Servicio Civil de los trabajadores 
al Servicio de los poderes del estado, municipios e instituciones descentraliza-
das de Baja California y con la ley del trabajo de los Servidores públicos al 
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Servicio del estado y de los municipios de Guanajuato, la remoción de un 
trabajador de confianza por quien carece de facultades para hacerla, no tiene 
como consecuencia que se declare procedente el pago de salarios vencidos, 
pues tales empleados únicamente gozan de las medidas de protección al 
salario y de los beneficios de la seguridad social, por lo cual, en caso de consi-
derar como injustificado el despido, no pueden demandar la indemnización 
constitucional o la reinstalación, porque esas prestaciones dependen del análi-
sis de lo justificado o injustificado del despido, lo que ningún fin práctico ten-
dría tratándose de empleados de confianza, pues no gozan de estabilidad 
en el empleo y, por ende, las prestaciones derivadas del cese, aun considerado 
ilegal, no podrían prosperar. además, en una relación laboral burocrática el 
titular demandado, al separar del cargo al trabajador, lo realiza en su carácter 
de patrón equiparado y no como autoridad, por lo que no es dable analizar la 
existencia de un despido justificado o no de un trabajador de confianza sobre 
la base de que quien lo realizó carece de facultades acorde con la ley orgánica 
del municipio correspondiente pues, se reitera, ese tipo de trabajadores no 
goza del derecho a la estabilidad en el empleo."

este tema (trabajadores de confianza al servicio del estado), así como 
el trato diferenciado que los operarios de tal naturaleza tienen a partir del ar-
tículo 123, apartado B, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, se ha analizado en otras ejecutorias por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de las que se desprende que tal distinción no 
vulnera derechos fundamentales.

por su contenido ilustrativo, a continuación se cita la parte relativa de 
la ejecutoria que se emitió por la Segunda Sala del alto tribunal, en el amparo 
directo 55/2012:

"CoNSideraNdo:

"9. primero. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver el presente amparo directo, de 
acuerdo con los artículos 107, fracción V, último párrafo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; 182, fracción iii, de la ley de amparo, 
vigente hasta el dos de abril de dos mil trece; 21, fracción iii, inciso b), de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, así como en los puntos primero 
y tercero del acuerdo General Número 5/2013 del pleno de este máximo tri-
bunal, toda vez que se trata de un amparo directo en materia laboral, cuya 
especialidad corresponde a esta Sala, la que ejerció la facultad de atracción 
para conocer del asunto.

"10. No pasa inadvertido para esta Segunda Sala, el hecho de que el 
tres de abril de dos mil trece entró en vigor la ley de amparo, reglamentaria 
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de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el dos del mes y año 
en comento; sin embargo, en el presente asunto se seguirá aplicando la anterior 
ley de amparo, de acuerdo con el artículo tercero transitorio(1) del orde-
namiento jurídico citado en primer término, debido a que el juicio de amparo 
directo inició con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva ley.

"11. SeGuNdo. la demanda de amparo se promovió dentro del plazo 
de quince días, previsto en el artículo 21 de la ley de amparo, vigente hasta 
el dos de abril de dos mil trece, toda vez que el laudo reclamado de doce de 
septiembre de dos mil once, se notificó al quejoso el veintiuno de ese mes y 
año, según se advierte de la constancia de notificación visible en la foja ciento 
cuarenta y ocho del expediente laboral, surtiendo efectos dicha notificación, 
el veintidós del citado mes y año, por lo cual, el plazo inició el veintitrés de 
septiembre y concluyó el catorce de octubre de esa anualidad, descontándose 
los días veinticuatro y veinticinco de septiembre, así como uno, dos, ocho, 
nueve y doce de octubre del indicado año, por haber sido inhábiles de confor-
midad con los artículos 23 de la citada ley de amparo y 163 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación; luego, si la demanda se presentó el diez de 
octubre de dos mil once, ante el tribunal responsable, es claro que es oportuna.

"12. terCero. la demanda de amparo se promovió por parte legítima, 
ya que el escrito aparece firmado por el propio quejoso **********, parte 
actora en el expediente laboral de origen.

"13. Cuarto. es cierto el acto reclamado del tribunal de Conciliación 
y arbitraje del estado de michoacán, en virtud de que al rendir su informe jus-
tificado, por conducto de su presidente, aceptó la emisión del laudo de doce 
de septiembre de dos mil once, en el juicio **********; lo cual se corrobora 
con la documental agregada en las fojas 141 a 146 del expediente laboral.

"14. QuiNto. antecedentes del asunto.

"15. i. el aquí quejoso, por derecho propio, demandó del **********, las 
siguientes prestaciones: 1. indemnización constitucional, por despido injus -
tificado; 2. indemnización del artículo 50, fracción i, de la ley Federal del tra-
bajo; 3. prima de antigüedad; 4. Vacaciones; 5. prima vacacional; 6. aguinaldo; 
7. Horas extras; 8. días de descanso obligatorio; y, 9. Salarios caídos.

"16. Narró como hechos de la demanda laboral, en síntesis: 1) Que 
ingresó a laborar para el **********, el primero de enero de dos mil cinco, 
teniendo como última categoría la de secretario del ayuntamiento, cargo que 
ocupó hasta el veintiséis de agosto de dos mil diez, día en que fue despedido 
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por los miembros del ayuntamiento, y que recibía un salario diario de **********. 
2) Su jornada de labores era de nueve a dieciséis horas, pero laboraba hasta 
las veinte horas, teniendo como días de descanso los sábados y domingos, 
en los que también laboraba; razón por la cual reclama horas extras. 3) laboraba 
los días festivos, por lo cual reclama su pago. 4) demanda el pago de aguinaldo, 
vacaciones, prima vacacional y prima de antigüedad. 5) el veintiséis de agosto 
de dos mil diez, los regidores del ayuntamiento solicitaron su destitución, 
pero por instrucciones del presidente municipal siguió laborando hasta el 
diez de septiembre de dos mil diez, día en que le entregaron un documento, 
mediante el cual le comunicaron que estaba despedido. 

"17. ii. el ********** contestó la demanda instaurada en su contra, 
señalando que el actor carecía de acción y derecho, porque el propio trabaja-
dor argumentó que era secretario del ayuntamiento, por lo que se encuentra 
en el supuesto del artículo 4o., fracción ii, en relación con los numerales 
5o., fracción iV y 8o. de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de 
michoacán de ocampo y sus municipios, es decir, debe considerarse traba ja-
dor de confianza, dado que por la posición que dice haber desempeñado cono-
cía datos de estricta confidencialidad y además tenía facultades de mando y 
decisión.

"18. en relación con las prestaciones señaló: 1, 2 y 9, no tiene derecho 
por ser trabajador de confianza; 3, niega derecho por no corresponderle esa 
prestación; 4, 5 y 6, niega derecho por haber hecho el pago correspondiente; 7, 
niega derecho por ser una prestación imprecisa; y, 8, niega por estar prescrita.

"19. respecto a los hechos, adujo: 1. lo niega. el actor era trabajador de 
confianza, por lo cual no goza de estabilidad en el empleo; 2. lo niega. el hora-
rio de labores era de nueve a dieciséis horas; 3. lo niega, porque tenía que 
cumplir con el calendario cívico, pero esto no implica que tengan que pagarse 
en esos días; 4. lo niega, porque no se le adeuda cantidad alguna; y, 5. lo niega, 
porque efectivamente fue despedido, pero es trabajador de confianza.

"20. iii. el tribunal de Conciliación y arbitraje del estado de michoacán 
dictó el laudo respectivo, en los siguientes términos:

"• en el considerando primero estableció su competencia para cono-
cer y resolver el asunto. 

"• en el considerando segundo fijó la litis del asunto, en el sentido de 
deter minar si el actor fue despedido; o si por el contrario, como aduce la 
parte demandada, el actor era un trabajador de confianza y, por tanto, no tiene 
derecho a la estabilidad en el empleo.
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"• en el considerando tercero señaló que la carga de la prueba para 
acreditar que el actor ostentaba un cargo de confianza, correspondía a la 
parte demandada.

"• en el considerando cuarto valoró las pruebas de las partes. pruebas 
ofrecidas por la parte actora: 1. la documental, consistente en el oficio de 
diecisiete de septiembre de dos mil diez, se le otorga valor probatorio para 
acreditar el aviso de separación del actor; 2. la documental, consistente 
en acta de sesión de Cabildo de **********, se le otorga valor probatorio para 
acreditar la aprobación de la destitución del actor; 3. las documentales con-
sistentes en los nombramientos del actor, acreditan que éste se desempeñó 
como secretario del ayuntamiento; 4. las documentales consistentes en reci-
bos de nómina, acreditan el salario del actor, así como el pago de vacaciones, 
prima vacacional y aguinaldo; 5. Confesional a cargo del representante del 
demandado, no beneficia al oferente; 6. presuncional legal y humana; y, 7. 
instrumental de actuaciones. pruebas ofrecidas por la parte demandada: 
1. documentales consistentes en actas del cabildo de diversas fechas, con 
las cuales se acredita que el actor fue nombrado como secretario del ayun-
tamiento y que se decretó su destitución; 2. documental consistente en copia 
certificada de la póliza de cheque de veinte de septiembre de dos mil diez, por 
concepto de pago finiquito, se le otorga valor probatorio para acreditar el pago 
de finiquito por concepto de sueldo base, gratificación de fin de año (aguinaldo) 
y prima vacacional; 3. Confesional a cargo del trabajador actor, prueba que 
no beneficia a su oferente, ya que se desahogó sobre hechos que previa-
mente fueron acreditados; 4. testimonial a cargo de ********** y **********, 
no beneficia a su oferente; 5. testimonial a cargo de ********** y **********, no 
beneficia a su oferente; 6. presuncional legal y humana; y, 7. instrumental 
de actuaciones.

"• en el considerando quinto estimó que la parte demandada acreditó 
la carga de la prueba que le fue impuesta, consistente en demostrar que el 
trabajador fungía como empleado de confianza; en virtud de la confesión 
expresa del mismo trabajador en el hecho uno del escrito inicial de demanda, 
al manifestar que ‘en el mes de septiembre de 2009, dos mil nueve, ocupara 
nuevamente el cargo de secretario del ayuntamiento, siendo este último cargo 
que ocupé hasta el día 26, veintiséis, de agosto del año 2010, dos mil diez, ...’; 
además, con las documentales exhibidas por el trabajador actor y por la 
demandada, consistentes en las actas de sesión de Cabildo, acredita que 
el trabajador fue designado como secretario del ayuntamiento, por decisión del 
Cabildo, tomando protesta el dos de septiembre de dos mil nueve. de manera 
que quedó acreditado que ese cargo es considerado de confianza, en térmi-
nos del artículo 5o., fracción V, de la ley de los trabajadores al Servicio del 
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estado de michoacán de ocampo y sus municipios. en consecuencia, no 
asiste derecho al actor para reclamar el pago de la indemnización constitu-
cional, ni salarios caídos, toda vez que carece de estabilidad en el empleo, de 
conformidad con la jurisprudencia de rubro: ‘traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado de CoNFiaNZa, No eStÁN proteGidoS por el apartado 
«B» del artÍCulo 123 eN CuaNto eStaBilidad eN el empleo.’

"• en relación con las prestaciones laborales autónomas resolvió im-
pro cedente el pago de la prima de antigüedad, porque tratándose de trabaja-
dores al servicio del estado, no es posible reclamarla, en atención al criterio 
siguiente: ‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado de miCHoaCÁN. 
la leY reSpeCtiVa No CoNtraVieNe el apartado B del artÍCulo 123 
CoNStituCioNal por la CirCuNStaNCia de Que No eStaBleZCa la 
prima de aNtiGÜedad.’; improcedente el pago de aguinaldo, vacaciones 
y prima vacacional, anteriores a dos mil nueve, debido a la excepción de 
prescripción opuesta por la demandada. en relación con las de dos mil nueve 
y dos mil diez, la demandada acredita su pago; improcedente el pago de horas 
extras, porque la reclamación fue obscura, además, resulta inverosímil que el 
trabajador haya laborado una jornada laboral de diez a once horas diarias, 
durante todo el tiempo que duró la relación de trabajo; improcedente el pago 
de días de descanso obligatorio, en virtud de que el actor no acreditó haber-
los laborado.

"• en el resolutivo primero, la parte actora no acreditó la procedencia 
de su acción, en tanto la demandada probó sus defensas.

"• en el resolutivo segundo, se absuelve al **********.

"21. iV. en contra de ese laudo, la parte actora promovió el juicio de 
amparo directo a que este toca se refiere, en el que planteó, como conceptos 
de violación, en esencia, que la autoridad responsable contraviene los artícu-
los 14 y 16 de la Constitución Federal, porque absuelve de las prestaciones 
reclamadas sin señalar las circunstancias especiales, razones particulares y 
causas inmediatas, tampoco señala qué hechos o pruebas demuestran la impro-
cedencia de las prestaciones, sólo se limita a señalar que el actor no acre-
ditó la procedencia de su acción, en contravención al artículo 109 de la ley 
de los trabajadores al Servicio del estado de michoacán de ocampo y sus 
municipios.

"22. SeXto. estudio. en los conceptos de violación, el quejoso aduce, 
medularmente, que la autoridad responsable vulneró los principios de legalidad 
y seguridad jurídica, contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Federal, debido a que en el laudo reclamado absolvió a la demandada sin fun-
dar ni motivar su decisión.



1883QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"23. es infundado dicho argumento, por las razones que en seguida se 
exponen:

"24. en principio, debe precisarse que la responsable absolvió a la parte 
demandada de la reclamación de indemnización constitucional y salarios caí-
dos, fundando su decisión en que quedó acreditado que el cargo de secreta-
rio del ayuntamiento, que ostentó el actor, es considerado de confianza, en 
términos del artículo 5o., fracción V, de la ley de los trabajadores al Servicio 
del estado de michoacán de ocampo y sus municipios, razón por la cual care-
cía de estabilidad en el empleo; decisión que se estima correcta.

"25. lo anterior porque, como lo estimó la autoridad responsable, en el 
escrito inicial de demanda el propio actor confesó haber desempeñado el car-
go de secretario del ayuntamiento de tlalpujahua, en los términos siguientes:

"‘primero. el que suscribe, **********, entré a laborar al **********, 
desde el día 1o., primero, de enero de 2005, dos mil cinco, en el que ocupé 
varios cargos, primeramente como auxiliar de tesorería, posteriormente, en el 
año de 2007, dos mil siete, me designaron como secretario del ayuntamiento, 
y al concluir el periodo e iniciar el nuevo, esto es en el año de 2008, dos mil 
ocho, me ordenaron auxiliar a la tesorera municipal, hasta el mes de marzo 
de 2009, dos mil nueve, posteriormente, ocupé el cargo de secretario y auxi-
liar del contralor municipal, para que en el mes de septiembre de 2009, dos 
mil nueve, ocupara nuevamente el cargo de secretario del ayuntamiento, sien-
do éste el último cargo que ocupé hasta el día 26, veintiséis, de agosto de 
2010, dos mil diez, cuando fui despido (sic) injustamente por los miembros 
del ayuntamiento y cuya destitución quedó asentada en el acta de sesión de 
ayuntamiento, número **********, de fecha **********, y cuyas funciones 
específicas eran atender al público que se presentaba a estas dependencias 
del ayuntamiento, así como realizar toda clase de oficios y documentos que 
así me eran ordenados por los titulares de éstas, quienes además del ayun-
tamiento, también realizaban funciones de patrón, toda vez que las órdenes 
directas me eran dirigidas por éstos, y otorgándome los nombramientos co-
rrespondientes y de los cuales anexo a la presente demanda. el último salario 
que percibía lo era la cantidad de ********** diarios, es decir, la cantidad de 
**********, en forma quincenal, que es el salario que servirá de base para la 
cuantificación de las prestaciones y que en el caso se utilizó para cuantificar 
las prestaciones que resulten en laudo como materia de la condena.’ (el subra-
yado es propio).

"26. de donde resulta que el actor ahora quejoso expresamente admitió 
haberse desempeñado como secretario del ayuntamiento demandado, lo 
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que representa una confesión expresa y espontánea, que debe valorarse sin 
necesidad de ser ofrecida como prueba, en términos del artículo 794 de la ley 
Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la ley de los trabajadores al 
Servicio del estado de michoacán de ocampo y de sus municipios, como lo auto-
riza el numeral 8o. dichos preceptos disponen:

"‘artículo 794. Se tendrán por confesión expresa y espontánea de las 
partes, sin necesidad de ser ofrecida como prueba, las manifestaciones con-
tenidas en las constancias y las actuaciones del juicio.’

"‘artículo 8o. lo no previsto por esta ley o disposiciones especiales se 
aplicará supletoriamente, y en su orden, ley Federal del trabajo, la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, la costumbre, el uso, los principios 
generales de derecho y la equidad.’

"27. ahora bien, los artículos 1o. y 5o., fracción V, de la ley de los traba-
jadores al Servicio del estado de michoacán de ocampo y de sus municipios 
establece:

"‘artículo 1o. la presente es de observancia general y regula las relacio-
nes laborales entre los trabajadores al Servicio del estado de michoacán de 
ocampo y los municipios, por una parte y por la otra, los poderes legislativo, 
ejecutivo y Judicial, los ayuntamientos y aquellos organismos descentraliza-
dos y empresas de participación estatal y municipal en que por leyes, decretos 
o reglamentos llegue a señalarse su aplicación.’

"‘artículo 5o. Se entenderá como trabajadores de confianza todos aque-
llos que realicen funciones de dirección, vigilancia, fiscalización de orden gene-
ral dentro de las dependencias o bien que por el manejo de fondos, valores o 
datos de estricta confidencialidad deban tener tal carácter, de acuerdo a la 
siguiente clasificación:

"‘...

"‘V. en los ayuntamientos: el secretario, tesorero, cajero, oficial mayor, 
comandante de policía, policías preventivos y de tránsito, directores y jefes de 
urbanística y secretario particular. ...’

"28. Como puede apreciarse, la ley de los trabajadores al Servicio del 
estado de michoacán de ocampo y de sus municipios es de observancia gene-
ral y regula las relaciones laborales entre los trabajadores y los ayuntamien-
tos de los municipios del estado de michoacán; además, en el poder ejecutivo 
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se consideran trabajadores de confianza aquellos que ostentan el cargo de se-
cretario en los ayuntamientos.

"29. en tal virtud, resulta claro que si el actor confesó, expresamente, 
haber ostentado el cargo de secretario del ayuntamiento demandado, y 
este pues to está considerado como de confianza para los trabajadores al 
servicio de los ayuntamientos de los municipios del estado de michoacán, 
inconcuso es que quedó evidenciado que el ahora quejoso sí era trabajador 
de confianza, como lo advirtió la autoridad responsable.

"30. entonces, se concluye que la autoridad responsable sí expuso razo-
nes para absolver, como se advierte del laudo reclamado sintetizado en párrafos 
precedentes, decisión que fue correcta porque los trabajadores de confianza 
carecen de estabilidad en el empleo.

"31. por otra parte, importa recordar que esta Segunda Sala, al resolver 
la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción **********, advirtió como 
tema de importancia y trascendencia, el aparente trato diferenciado que el 
artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así 
como la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado y las legislacio-
nes estatales burocráticas, dan a los trabajadores de confianza, en cuanto a la 
carencia de estabilidad en el empleo; esto, debido al actual modelo de cons-
titucionalidad sobre normas de derechos humanos que impera en el régimen 
jurídico nacional.

"32. en efecto, el diez de junio de dos mil once se publicó en el diario 
oficial de la Federación el decreto por el que se modifica la denominación del 
capítulo i del título primero y reforma diversos artículos de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, entre los cuales se encuentra el 1o., 
cuyo texto es el siguiente:

"‘artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go-
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tra tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"‘las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate-
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
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"‘todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisi-
bilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.

"‘está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los es-
clavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo 
hecho, su libertad y la protección de las leyes.

"‘Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las con-
diciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.’

"33. de acuerdo con los párrafos primero, segundo y tercero del artícu-
lo transcrito, todas las autoridades del estado mexicano, dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias, tienen la obligación de promover, respetar, pro-
teger y garantizar los derechos humanos contenidos en la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los 
que méxico sea parte, interpretando las normas favoreciendo en todo tiempo 
a las personas con la protección más amplia, lo que se conoce como el princi-
pio pro homine.

"34. en la sentencia dictada el catorce de julio de dos mil once, en el 
expediente varios **********, por mayoría de siete votos, el pleno de esta Su-
prema Corte de Justicia de la Nación determinó, por una parte, que de con-
formidad con el párrafo 339 de la sentencia de la Corte interamericana de 
derechos Humanos, en el caso **********, el poder Judicial de la Federa-
ción debe ejercer un control de convencionalidad ex officio entre las normas 
internas y la Convención americana sobre derechos Humanos, en el marco de 
sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes.

"35. por otra parte, también por mayoría de siete votos, determinó que el 
modelo de control de convencionalidad y constitucionalidad que debe adop-
tarse a partir de lo establecido en el párrafo 339 de la sentencia de la Corte 
interamericana de derechos Humanos, en el caso **********, contra los es-
tados unidos mexicanos, y en los artículos 1o., 105 y 133 de la Constitución 
Federal, es en el sentido de que: 1) los Jueces del poder Judicial de la Federa-
ción, al conocer de controversias constitucionales, acciones de inconstitu-
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cionalidad y de amparo, pueden declarar la invalidez de las normas que 
contravengan la Constitución Federal y/o tratados internacionales que reco-
nozcan derechos humanos; 2) los demás Jueces del país, en los asuntos de 
su competencia, podrán desaplicar las normas que infrinjan la Constitución 
Federal y/o los tratados internacionales que reconozcan derechos humanos, 
sólo para efectos del caso concreto y sin hacer una declaración de invalidez 
de las disposiciones; y, 3) las autoridades del país que no ejerzan funciones 
jurisdiccionales, deben interpretar los derechos humanos de la manera que 
más los favorezca, sin que estén facultadas para declarar la invalidez de las 
normas o para desaplicarlas.

"36. al respecto, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió los siguientes criterios:

"‘registro: 160525
"‘décima Época
"‘instancia: pleno
"‘tesis aislada
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘libro iii, tomo 1, diciembre de 2011
"‘materia: constitucional
"‘tesis: p. lXiX/2011 (9a.)
"‘página: 552

"‘paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN-
VeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.— 
la posibilidad de inaplicación de leyes por los Jueces del país, en ningún 
momento supone la eliminación o el desconocimiento de la presunción de 
constitucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta presunción 
al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. en ese orden de ideas, el 
poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia 
de derechos humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) interpretación 
conforme en sentido amplio, lo que significa que los Jueces del país –al igual 
que todas las demás autoridades del estado mexicano–, deben interpretar el 
orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución y en los tratados internacionales en los cuales el estado mexi-
cano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección 
más amplia; b) interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa que 
cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, 
partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella 
que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Consti-
tución y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea 
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parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; 
y, c) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. 
lo anterior no afecta o rompe con la lógica de los principios de división de 
poderes y de federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces al ser el úl-
timo recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos 
humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de 
los cuales el estado mexicano es parte.’

"‘registro: 160526
"‘décima Época
"‘instancia: pleno
"‘tesis aislada
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘libro iii, tomo 1, diciembre de 2011
"‘materia: constitucional
"‘tesis: p. lXViii/2011 (9a.)
"‘página: 551

"‘parÁmetro para el CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFI
CIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.—el mecanismo para el control 
de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo del 
poder Judicial debe ser acorde con el modelo general de control establecido 
constitucionalmente. el parámetro de análisis de este tipo de control que de-
berán ejercer todos los Jueces del país, se integra de la manera siguiente: 
a) todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal (con 
fundamento en los artículos 1o. y 133), así como la jurisprudencia emitida por 
el poder Judicial de la Federación; b) todos los derechos humanos contenidos 
en tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte; c) los cri-
terios vinculantes de la Corte interamericana de derechos Humanos derivados 
de las sentencias en las que el estado mexicano haya sido parte, y d) los crite-
rios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, cuan-
do el estado mexicano no haya sido parte.’

"‘registro: 160589
"‘décima Época
"‘instancia: pleno
"‘tesis aislada
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘libro iii, tomo 1, diciembre de 2011
"‘materia: constitucional
"‘tesis: p. lXVii/2011 (9a.)
"‘página: 535
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"‘CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo 
de CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad.—de conformidad con 
lo previsto en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, 
se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos contenidos 
en la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en los instru-
mentos internacionales celebrados por el estado mexicano, adoptando la 
interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo que se co-
noce en la doctrina como principio pro persona. estos mandatos contenidos 
en el artículo 1o. constitucional, reformado mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben interpretarse 
junto con lo establecido por el diverso 133 para determinar el marco dentro del 
que debe realizarse el control de convencionalidad ex officio en materia 
de derechos humanos a cargo del poder Judicial, el que deberá adecuarse 
al modelo de control de constitucionalidad existente en nuestro país. es en la 
función jurisdiccional, como está indicado en la última parte del artículo 133 
en relación con el artículo 1o. constitucionales, en donde los Jueces están 
obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario que 
se encuentren en cualquier norma inferior. Si bien los Jueces no pueden hacer 
una declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las 
normas que consideren contrarias a los derechos humanos contenidos en la 
Constitución y en los tratados (como sí sucede en las vías de control directas 
establecidas expresamente en los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución), 
sí están obligados a dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia 
a las contenidas en la Constitución y en los tratados en la materia.’

"37. Conforme a los anteriores criterios, en el nuevo modelo de control 
de constitucionalidad y convencionalidad, en términos de los artículos 1o. y 
133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los Jueces 
están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la Consti-
tución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en 
contrario que se encuentren en cualquier norma inferior, de manera que en el 
parámetro de análisis deben observar: a) todos los derechos humanos conte-
nidos en la Constitución Federal, así como la jurisprudencia emitida por el 
poder Judicial de la Federación; b) todos los derechos humanos contenidos en 
tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte; c) los crite-
rios vinculantes de la Corte interamericana de derechos Humanos, derivados 
de las sentencias en las que el estado mexicano haya sido parte; y, d) los crite-
rios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, cuando 
el estado mexicano no haya sido parte.
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"38. para conseguir ese cometido constitucional, al ejercer el control de 
convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos, el Juez o tri bu-
nal debe realizar una interpretación del orden jurídico conforme a los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales, de 
la siguiente manera: a) en sentido amplio, lo que significa que debe buscarse 
aquella que favorezca en todo tiempo a las personas con la protección más 
amplia; y, b) en sentido estricto, lo que significa que cuando hay varias inter-
pretaciones jurídicamente válidas, partiendo de la presunción de constitucio-
nalidad de las leyes, debe preferirse aquella que haga a la ley acorde a los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados inter-
nacio nales en los que el estado mexicano sea parte, para evitar incidir o vul-
nerar el contenido esencial de estos derechos; y sólo en el caso de que las 
alternativas anteriores no sean posibles, procederá la inaplicación de las nor-
mas jurídicas.

"39. así las cosas, esta Segunda Sala verificará si la interpretación que 
se ha hecho al artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, respecto a la falta de estabilidad en el 
empleo de los trabajadores de confianza, resulta acorde con el actual modelo 
de constitucionalidad en materia de derechos humanos.

"40. el precepto constitucional mencionado establece:

"‘artículo 123. el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases si-
guientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"‘entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de 
una manera general todo contrato de trabajo:

"‘...

"‘B. entre los poderes de la unión, los Gobiernos del distrito y de los te-
rritorios federales y sus trabajadores:

"‘...

"‘iX. los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causas 
justificadas, en los términos que fije la ley. en caso de separación injustificada 
tendrá derecho a optar por la reinstalación en su trabajo o por la indemnización 
correspondiente, previo el procedimiento legal. en los casos de supresión de 
plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra 
equivalente a la suprimida o a la indemnización de ley; 
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"‘...

"‘XiV. la ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. 
las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección 
al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social.’

"41. Como puede advertirse, en la fracción iX de la citada norma consti-
tucional, se establece que los trabajadores no podrán ser suspendidos ni ce-
sados, sino por causas justificadas, y que, en caso de separación injustificada, 
tendrán derecho a optar por la reinstalación o por la indemnización; por su 
parte, en la fracción XiV, se prevé que las personas que desempeñen cargos 
de confianza disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de 
los beneficios de la seguridad social.

"42. la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
señalado que la Constitución política de los estados unidos mexicanos reco-
noce derechos en favor de los trabajadores de base al servicio del estado que no 
tienen atribuidos los trabajadores de confianza. uno de éstos es el derecho a 
la estabilidad en el empleo.

"43. desde la Quinta Época ya se hacía un reconocimiento de los trabaja-
dores de confianza y la limitación que éstos tenían en la estabilidad del em-
pleo; la entonces Cuarta Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que la falta de estabilidad en el empleo de los trabajadores de 
confianza se justificaba por razones políticas y de orden práctico, conforme a 
la siguiente tesis aislada:

"‘registro: 366725
"‘Quinta Época 
"‘Cuarta Sala 
"‘tesis aislada
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘tomo: CXXVi
"‘materia: laboral
"‘página 900

"‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado, de CoNFiaNZa.—estu-
vo en la mente y en el propósito del legislador al expedir el estatuto de los 
trabajadores al Servicio de los poderes de la unión, hacer estable la situación 
de los servidores del estado, sustrayéndolos tanto a las contingencias de las 
políticas, como a la arbitrariedad de los jefes de las unidades burocráticas, por 
estimar que estos trabajadores, como cualquiera otro trabajador, tienen dere-
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cho a la protección por parte de la sociedad y del estado, del único patrimo-
nio de que pueden disfrutar, constituido por la seguridad de su trabajo; con el 
propósito anterior se estableció como regla general la inamovilidad de los 
servidores del estado y como excepción a esta regla se precisaron por el esta-
tuto los puestos que el mismo consideró de confianza y respecto de los cuales 
debía estimarse que quienes los desempeñaran no eran inamovibles, tanto 
por razones de tipo político como de orden práctico, y fue así como limitativa-
mente el estatuto hizo una enumeración de dichos puestos, habiendo dejado 
solamente una posibilidad para sujetarse estrictamente a la enumeración pro-
puesta, consistente en que puedan considerarse también como empleados 
de confianza a aquellos que desempeñen funciones análogas a los que enu-
mera en la fracción ii, inciso b), del artículo 4o. de dicho ordenamiento; pero 
para la aplicación de esta fracción, por jurisprudencia constante de la Suprema 
Corte, deberá demostrarse la analogía en cada caso; así pues, siendo la enume-
ración de puestos de confianza que hace el estatuto una excepción a la regla 
general de la inamovilidad, esa disposición, de acuerdo con lo que establece 
el artículo 11 del Código Civil para el distrito y territorios Federales, aplicable en 
materia federal, no puede comprender caso alguno que no esté expresamente 
especificado, de suerte que no puede aplicarse por analogía, ni por mayoría 
de razón, ni en forma extensiva, pues todas estas interpretaciones están prohi-
bidas tratándose de una disposición que establece excepción a una regla 
general; de manera que los razonamientos que se hagan en el sentido de que 
no hay razones lógicas o jurídicas para que otros inspectores diversos de los 
de la Secretaría de Comunicaciones y obras públicas no puedan ser conside-
rados como empleados de confianza, son valederos para proponer la reforma 
de la disposición del estatuto que contiene la enumeración de empleados de 
confianza, pero no lo son para pretender que se haga una aplicación analógi-
ca o extensiva de la disposición citada.’

"44. las restricciones a la estabilidad en el empleo de los trabajadores 
de confianza fueron cada vez más aceptadas por la jurisprudencia de este 
alto tribunal; a partir de la Séptima Época fueron surgiendo criterios que 
puntualizaban la inexistencia de la estabilidad en el empleo de los trabajado-
res de confianza al servicio del estado.

"45. así lo estableció la entonces Cuarta Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis jurisprudencial:

"‘registro: 242807
"‘Séptima Época
"‘Cuarta Sala 
"‘Jurisprudencia
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"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘Volúmenes 175 a 180, Quinta parte
"‘materia: laboral
"‘página 68

"‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado de CoNFiaNZa. No eS-
tÁN proteGidoS por el apartado «B» del artÍCulo 123 eN CuaNto 
a la eStaBilidad eN el empleo.—el tribunal Federal de Conciliación y 
arbitraje no incurre en violación de garantías si absuelve del pago de indem-
nización constitucional y salarios caídos reclamados por un trabajador de 
confianza que alega un despido injustificado, si en autos se acredita tal carác-
ter, porque los trabajadores de confianza no están protegidos por el artículo 123 
de la Constitución, apartado «B», sino en lo relativo a la percepción de sus 
salarios y las prestaciones del régimen de seguridad social que les corres-
ponde, pero no en lo referente a la estabilidad en el empleo.’

"46. un criterio similar también fue sostenido por la Cuarta Sala, en un 
par de tesis aisladas:

"‘registro: 242890
"‘Séptima Época
"‘Cuarta Sala
"‘tesis aislada
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘Volúmenes 157 a 162, Quinta parte
"‘materia: laboral
"‘página 59

"‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado de CoNFiaNZa, reiNS-
talaCióN por deSpido iNJuStiFiCado iNoperaNte de loS.—tratándo-
se de un jefe de departamento de una secretaría de estado, si es dado de baja 
por haber incurrido, en concepto de titular, en graves irregularidades durante 
el desempeño de sus labores, las cuales determinaron su consignación, for-
mal prisión y proceso penal, resulta que, independientemente que se dicte sen-
tencia absolutoria en el proceso penal y la exhiba el trabajador como prueba 
de su parte, debe decirse que, en todo caso, el titular demandado estaba facul-
tado para decretar su baja, en virtud de tratarse de una plaza de confianza, en 
términos de lo prescrito por los artículos 5o. y 8o. de la ley Federal de los tra-
bajadores al Servicio del estado.’

"‘registro: 244059
"‘Séptima Época 
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"‘Cuarta Sala 
"‘tesis aislada
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘Quinta parte
"‘Volumen 54
"‘materia: laboral
"‘página 33

"‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado de CoNFiaNZa, CeSe 
de loS, SiN reSpoNSaBilidad para el eStado.—Si la plaza que tenía el 
trabajador era de confianza por estar incluida en la fracción ii del artículo 5o., 
de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, puede ser cesado 
sin responsabilidad para éste, pues los trabajadores de confianza se encuen-
tran al margen de las prerrogativas que concede dicha ley a sus servidores 
públicos.’

"47. en la octava Época se mantuvo este mismo criterio por parte del 
pleno (jurisprudencia p./J. 9/90) y la Cuarta Sala (jurisprudencia 4a./J. 22/93) de 
esta Suprema Corte, como se desprende de las siguientes jurisprudencias:

"‘registro: 205875
"‘octava Época 
"‘pleno 
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘tomo: Vi, primera parte, julio a diciembre de 1990
"‘materias: administrativa y laboral
"‘tesis: p./J. 9/90
"‘página 91

"‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. el tri-
BuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe eS CompeteNte para 
CoNoCer de la CoNtroVerSia Que Se SuSCite CoN motiVo de Su 
CeSe.—la contradicción entre la tesis jurisprudencial 315 de la Cuarta Sala 
(compilación de 1985, Quinta parte), intitulada «traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado de CoNFiaNZa. CompeteNCia del triBuNal Federal de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe para CoNoCer de loS CoNFliCtoS deriVa-
doS de la relaCióN laBoral de loS.» y la tesis de la Segunda Sala (com-
pilación de 1985, tercera parte, página 739), intitulada «traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado, de CoNFiaNZa, el triBuNal Federal de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe No eS CompeteNte para CoNoCer de CeSeS 
diC tadoS CoNtra loS.»; debe resolverse en favor de la primera, fundamen-
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talmente, porque la fracción Xii del apartado B del artículo 123 constitucional, 
erige al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje como órgano competente 
para dirimir todas las controversias que se susciten entre los poderes de la 
unión y el Gobierno del departamento del distrito Federal, por una parte, y 
sus servidores por otra. de conformidad con la fracción Xiii se exceptúan de 
esta regla general los militares, marinos, miembros de los cuerpos de seguri-
dad pública y personal del servicio exterior, que se rigen por sus propias leyes 
y, de acuerdo con el último párrafo de la fracción Xii, se exceptúan también 
los servidores del poder Judicial Federal, cuyos conflictos son resueltos por 
este alto tribunal. No estando comprendidos los servidores de confianza en 
ninguna de estas excepciones, deben considerarse regidos por la norma gene-
ral, sin que sea obstáculo para esta conclusión que dichos trabajadores carez-
can de acción para demandar su reinstalación, pues una cosa es la competencia 
del aludido órgano jurisdiccional y otra los derechos que el apartado B les 
otorga. en efecto, los trabajadores de confianza al servicio del estado, de con-
formidad con la fracción XiV, sólo tienen derecho a las medidas protectoras 
del salario y a los beneficios de la seguridad social, pero no gozan de los 
otros de rechos que tienen los trabajadores de base como el de la inamovili-
dad en el empleo. de ahí que puede suceder que en caso de inconformidad 
del empleado de confianza con el cese, el tribunal Federal de Conciliación y 
arbitraje se declare competente, aunque resulte desestimada su demanda 
porque carezca de acción. por tales razones y porque el cese de esta clase de 
servidores no es un acto de autoridad, toda vez que la relación que los une con 
el estado se equipara a la laboral, la vía impugnativa no es el amparo, sino el 
juicio ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje. esta opinión se confir-
ma porque resultaría incongruente sostener que cuando se reclaman derechos 
salariales o de seguridad social de los trabajadores de confianza, sea compe-
tente este órgano jurisdiccional por considerarse laboral la relación y al estado 
como patrón, pero cuando dichos trabajadores se inconformaran con el cese, 
dicha relación perdiera su carácter laboral y el cese se convirtiera en un acto 
de autoridad, por lo que tuviera que impugnarse en la vía de amparo.’

"‘registro: 207782
"‘octava Época 
"‘Cuarta Sala 
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"‘Número 65, mayo de 1993
"‘materia: laboral
"‘tesis: 4a./J. 22/93
"‘página 20
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"‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio de laS eNtidadeS 
FederatiVaS. No eStÁN proteGidoS eN CuaNto a la eStaBilidad eN 
el empleo Y, por taNto, CareCeN de aCCióN para demaNdar la 
reiNStalaCióN o la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal CoN motiVo 
del CeSe.—de conformidad con los artículos 115, fracción Viii, último párrafo, 
y 116, fracción V, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
las relaciones de trabajo entre los estados y municipios y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados, de conformi-
dad con el artículo 123 de la misma Constitución; por su parte, del menciona-
do artículo 123, apartado B, fracciones iX (a contrario sensu) y XiV, se infiere 
que los trabajadores de confianza están excluidos del derecho a la estabilidad 
en el empleo; por tal razón no pueden válidamente demandar prestaciones 
derivadas de ese derecho con motivo del cese, como son la indemnización o 
la reinstalación en el empleo, porque derivan de un derecho que la Constitu-
ción y la ley no les confiere.’

"48. por último y, de manera más reciente, este alto tribunal ha inter-
pretado el artículo 123, apartado B, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, reiterando que los trabajadores de confianza al servicio 
del estado no gozan de la estabilidad en el empleo, como se desprende de la 
jurisprudencia 2a./J. 205/2007:

"‘registro: 170891
"‘Novena Época
"‘Segunda Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: XXVi, noviembre de 2007 
"‘materias: constitucional y laboral
"‘tesis: 2a./J. 205/2007
"‘página 206

"‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. la leY 
reGlameNtaria Que loS eXCluYe de la apliCaCióN de loS dere-
CHoS Que tieNeN loS traBaJadoreS de BaSe, No Viola el artÍCulo 
123, apartado B, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS.—la fracción iX del apartado B del artículo 123 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos otorga al legislador la facultad 
de determinar en la ley los términos y condiciones en que procede la suspen-
sión o cese de los efectos del nombramiento de los trabajadores burocráticos, 
por lo que al armonizar el contenido de esa fracción con el de la diversa XiV, se 
advierte que los trabajadores de confianza no están protegidos en lo referente a 
la estabilidad en el empleo, sino solamente en lo relativo a la percepción de 
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sus salarios y las prestaciones de seguridad social que se extiende, en gene-
ral, a las condiciones laborales según las cuales deba prestarse el servicio, 
con exclusión del goce de derechos colectivos, que son incompatibles con el 
tipo de cargo y naturaleza de la función que desempeñan. Y si bien en ninguna 
de las fracciones que integran el citado apartado B se establece expresamen-
te que los trabajadores de confianza están excluidos de la estabilidad en el 
empleo, ésta se infiere de lo dispuesto en la referida fracción XiV, al precisar 
cuáles son los derechos que pueden disfrutar, y como entre éstos no se incluyó 
el de la estabilidad en el empleo, no puede atribuírseles un derecho que ha 
sido reconocido exclusivamente a los de base. ello es así, porque la exclusión 
de un derecho no necesariamente debe estar establecida expresamente en la 
norma constitucional, pues basta atender a los derechos que confirió el Cons-
tituyente a los trabajadores de confianza para determinar que, por exclusión, no 
pueden gozar de los otorgados a los de base. por tanto, la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, al precisar los derechos que tiene el tra-
bajador de base y excluir de ellos a los de confianza, no contraría el apartado 
B del artículo 123 de la ley Fundamental.’

"49. en el mismo sentido, esta Segunda Sala emitió la jurisprudencia 
2a./J. 204/2007, que dice:

"‘registro: 170892
"‘Novena Época 
"‘Segunda Sala 
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: XXVi, noviembre de 2007
"‘materias: constitucional y laboral
"‘tesis: 2a./ J. 204/2007
"‘página: 205

"‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. auN-
Que No GoZaN del dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo, el ar-
tÍCulo 123, apartado B, FraCCióN XiV, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, leS otorGa dereCHoS de pro-
teCCióN al Salario Y de SeGuridad SoCial.—el artículo 123, apartado 
B, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece, en 
sus diversas fracciones, los derechos que tienen los trabajadores al servicio 
del estado, así como las normas básicas aplicables a las relaciones de trabajo 
que serán materia de regulación pormenorizada a través de la ley reglamen-
taria correspondiente. asimismo, clasifica a dichos trabajadores en dos sec-
tores: de base y de confianza. ahora bien, la fracción XiV del referido artículo 
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constitucional, al prever expresamente que la ley determinará los cargos que 
serán considerados de confianza y que quienes los desempeñen disfrutarán 
de las medidas de protección al salario y de seguridad social, limita algunos de 
sus derechos como el relativo a la estabilidad o inamovilidad en el empleo 
previsto en la fracción iX, los cuales reserva para los trabajadores de base. 
Sin embargo, tales limitaciones son excepcionales, pues los trabajadores de 
confianza tienen reconocidos sus derechos laborales en la aludida fracción 
XiV, conforme a la cual gozarán de los derechos derivados de los servicios que 
prestan en los cargos que ocupan, esto es, de la protección al salario, que no 
puede restringirse, así como la prerrogativa de obtener el pago de prestacio-
nes como aguinaldo y quinquenio, además de todos los derivados de su afi-
liación al régimen de seguridad social, dentro de los cuales se incluyen, entre 
otros, seguros de enfermedades y maternidad, de riesgos de trabajo, de jubi-
lación, de retiro, por invalidez, servicios de rehabilitación, préstamos para ad-
quisición de casa, entre otros.’

"50. Como puede advertirse, la fracción XiV del apartado B del artículo 
123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos ha sido inter-
pretada por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de manera reiterada, 
en el sentido de que los trabajadores de confianza sólo gozan de medidas de 
protección al salario y de derecho a la seguridad social; derivado de ahí se ha 
concluido que la Constitución Federal no les ha otorgado algún otro derecho 
o beneficio.

"51. una de las razones que han sostenido ese criterio, es que de la in-
terpretación de la fracción iX (a contrario sensu) y de la fracción XiV del men-
cionado artículo 123, apartado B, se infiere que los trabajadores de confianza 
están excluidos del derecho a la estabilidad en el empleo.

"52. la otra razón es que la exclusión de un derecho no necesariamente 
debe estar establecida expresamente en la norma constitucional, sino que 
basta atender a los derechos que confirió el Constituyente a los trabajadores 
de confianza para determinar, por exclusión, que no pueden gozar de los otor-
gados a los de base.

"53. es decir, se ha concluido que si la fracción XiV del apartado B del 
artículo 123 constitucional indica que los trabajadores de confianza disfruta-
rán de las medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la 
seguridad social, entonces únicamente tienen derecho a esos beneficios.

"54. ahora bien, la presente integración de esta Segunda Sala estima 
que el criterio que ha sido definido a través de las diversas épocas resulta 
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acorde con el actual modelo de constitucionalidad en materia de derechos 
humanos y, por tanto, debe confirmarse, porque no se han limitado los dere-
chos de los trabajadores de confianza al servicio del estado, ni se ha generado 
un trato desigual respecto de los trabajadores de base, sobre el derecho de la 
estabilidad en el empleo.

"55. en principio, debe señalarse que la interpretación que se ha dado 
a la fracción XiV, en relación con la fracción iX del apartado B del artículo 123 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en cuanto a que 
se ha concluido que los trabajadores de confianza sólo tienen derecho a las 
medidas de protección del salario y de seguridad social, no puede considerar-
se atentatoria de derechos humanos; por una parte, porque ha reflejado de 
manera auténtica el sentido, pensar e intención del Constituyente permanen-
te, razón por la cual no cabe una interpretación distinta y, por otra, porque esa 
norma de rango constitucional no puede, en sí misma, vedar los derechos que 
justifican su existencia. 

"56. esto es, si la fracción XiV del apartado B del artículo 123 de la Cons-
titución Federal dispone que los trabajadores de confianza disfrutarán de las 
medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad 
social, y la diversa fracción iX establece que los trabajadores sólo serán removi-
dos por causa justificada; resulta claro, como se ha interpretado, que el Cons-
tituyente permanente no tuvo la intención de otorgar derecho de inamovilidad 
a los trabajadores de confianza, porque de haberlo querido así lo habría seña-
lado expresamente, de manera que debe considerarse como una restricción 
de rango constitucional.

"57. esa restricción constitucional encuentra plena justificación en la 
medida de que en el sistema jurídico administrativo de nuestro país, los tra-
bajadores de confianza realizan un papel importante en el ejercicio de la fun-
ción pública del estado; ejemplo de ello lo constituye el contenido del artículo 
5o. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, que dispone:

"‘artículo 5o. Son trabajadores de confianza:

"‘los que integran la planta de la presidencia de la república y aquellos 
cuyo nombramiento o ejercicio requiera la aprobación expresa del presidente 
de la república;

"‘ii. en el poder ejecutivo, los de las dependencias y los de las entidades 
comprendidas dentro del régimen del apartado ‘B’ del artículo 123 constitucio-
nal, que desempeñan funciones que conforme a los catálogos a que alude el 
artículo 20 de esta ley sean de:
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"‘a) dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones le-
gales, que de manera permanente y general le confieren la representatividad 
e implican poder de decisión en el ejercicio del mando a nivel directores gene-
rales, directores de área, adjuntos, subdirectores y jefes de departamento.

"‘b) inspección, vigilancia y fiscalización: exclusivamente a nivel de las 
jefaturas y subjefaturas, cuando estén considerados en el presupuesto de la 
dependencia o entidad de que se trate, así como el personal técnico que en 
forma exclusiva y permanente esté desempeñando tales funciones ocupando 
puestos que a la fecha son de confianza.

"‘c) manejo de fondos o valores, cuando se implique la facultad legal de 
disponer de éstos, determinando su aplicación o destino. el personal de apo-
yo queda excluido.

"‘d) auditoría: a nivel de auditores y sub-auditores generales, así como 
el personal técnico que en forma exclusiva y permanente desempeñe tales fun-
ciones, siempre que presupuestalmente dependa de las contralorías o de las 
áreas de auditoría.

"‘e) Control directo de adquisiciones: cuando tengan la representación 
de la dependencia o entidad de que se trate, con facultades para tomar deci-
siones sobre las adquisiciones y compras, así como el personal encargado de 
apoyar con elementos técnicos estas decisiones y que ocupe puestos presu-
puestalmente considerados en estas áreas de las dependencias y entidades 
con tales características.

"‘f) en almacenes e inventarios, el responsable de autorizar el ingreso 
o salida de bienes o valores y su destino o la baja y alta en inventarios.

"‘g) investigación científica, siempre que implique facultades para de-
terminar el sentido y la forma de la investigación que se lleve a cabo.

"‘h) asesoría o consultoría, únicamente cuando se proporcione a los 
si guientes servidores públicos superiores; secretario, sub-secretario, oficial 
mayor, coordinador general y director general en las dependencias del Gobier-
no Federal o sus equivalentes en las entidades.

"‘i) el personal adscrito presupuestalmente a las secretarías particula-
res o ayudantías.

"‘j) los secretarios particulares de: secretario, sub-secretario, oficial 
mayor y director general de las dependencias del ejecutivo Federal o sus equi-
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valentes en las entidades, así como los destinados presupuestalmente al ser-
vicio de los funcionarios a que se refiere la fracción i de este artículo.

"‘k) los agentes del ministerio público Federal y del distrito Federal.

"‘l) los agentes de las policías Judiciales y los miembros de las policías 
preventivas.

"‘Han de considerarse de base todas las categorías que con aquella cla-
sificación consigne el catálogo de empleos de la Federación, para el personal 
docente de la Secretaría de educación pública.

"‘la clasificación de los puestos de confianza en cada una de las de-
pendencias o entidades, formará parte de su catálogo de puestos. 

"‘iii. en el poder legislativo:

"‘a. en la Cámara de diputados: secretario general, secretarios de ser-
vi cios, coordinadores, contralor interno, directores generales, directores, 
subdirectores, jefes de departamento, secretarios particulares, secretarias 
privadas, subcontralores, auditores, secretarios técnicos, asesores, consulto-
res, investigadores, secretarios de enlace, titulares de la unidad o centro de 
estudios, agentes de resguardo parlamentario, agentes de protección civil, 
supervisores de las áreas administrativas, técnicas y parlamentarias, y el per-
sonal del servicio de carrera.

"‘B. en la auditoría Superior de la Federación: auditor superior, auditores 
especiales, titulares de las unidades, directores generales, directores, sub direc-
tores, jefes de departamento, auditores, visitadores, inspectores, asesores y 
secretarios particulares, vigilantes, supervisores de las áreas administrativas 
y técnicas.

"‘C. en la Cámara de Senadores: secretarios generales, tesorero, coor-
dinadores, contralor interno, directores generales, directores, subdirectores, 
jefes de departamento, secretarios técnicos, secretarios particulares, subcontra-
lores, auditores, asesores, consultores, investigadores, agentes de resguardo 
parlamentario, agentes de protección civil, supervisores de las áreas adminis-
trativas, técnicas y parlamentarias, enlaces y secretarias privadas.

"‘Con independencia del nombramiento expedido, en todos los casos a 
que se refiere esta fracción, será considerado trabajador de confianza cualquie-
ra que desempeñe las siguientes funciones:
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"‘a) dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones 
legales, que de manera permanente y general le confieren la representatividad 
e implican poder de decisión en el ejercicio del mando.

"‘b) inspección, vigilancia y fiscalización: cuando estén considerados en 
el presupuesto de la Cámara de diputados, así como el personal técnico que 
en forma exclusiva y permanente esté desempeñando tales funciones ocu-
pando puestos que a la fecha son de confianza.

"‘c) manejo de fondos o valores, cuando implique la facultad legal de 
disponer de éstos, determinando su aplicación o destino.

"‘d) auditoría: a nivel de auditores y subauditores generales, así como 
el personal técnico que en forma exclusiva y permanente desempeñe tales fun-
ciones, siempre que presupuestalmente dependa de la contraloría o de las 
áreas de auditoría.

"‘e) Control directo de adquisiciones: cuando tengan la representación 
de la Cámara de diputados con facultades para tomar decisiones sobre las 
adquisiciones y compras, así como el personal encargado de apoyar con elemen-
tos técnicos estas decisiones y que ocupe puestos presupuestalmente consi-
derados en estas áreas de la Cámara de diputados con tales características.

"‘f) en almacén e inventarios, el responsable de autorizar el ingreso o 
salida de bienes o valores y su destino o la baja y alta en inventarios;

"‘g) todos aquellos trabajadores que desempeñen funciones que por su 
naturaleza sean análogas a las anteriores.

"‘iV. en el poder Judicial: los secretarios de los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y en el tribunal Superior de Justicia del distrito 
Federal, los secretarios del tribunal pleno y de las Salas;

"‘V. (derogada, d.o.F. 21 de febrero de 1983).’

"58. Como puede advertirse, las funciones consideradas para los traba-
jadores de confianza al servicio del estado constituyen base y soporte fun-
damental para el correcto, eficiente y eficaz desempeño de la función pública, 
la que no puede verse deteriorada ante la posibilidad de que se reclame un 
derecho que únicamente está reservado a los trabajadores de base.

"59. esto es, en la fracción iX citada, se contiene el principio de esta-
bilidad en el empleo de los trabajadores burócratas, el que se sustenta en la 
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certeza jurídica de no ser cesados ni suspendidos de su trabajo, a menos que 
incurran en alguna causa prevista en la ley; de manera que la estabilidad en 
el empleo, es el derecho constitucional de continuar en ocupación laboral, 
sin mayor condición de no incurrir en alguna causa o motivo de cese.

"60. resulta claro que este derecho protege la permanencia de los traba-
jadores en su puesto, cargo o comisión, porque el estado no podrá remover-
los, suspenderlos o cesarlos a menos que exista una causa ‘justificada’ para 
ello; pues de lo contrario, es decir, que el estado despida injustificadamente 
a un trabajador, éste podrá optar por reclamar su reinstalación o exigir el pago 
de una indemnización.

"61. en ese tenor, el principio de estabilidad o inamovilidad en el trabajo 
implica, por una parte, la prohibición para el estado de remover o cesar ‘libre-
mente’ al trabajador y, por otra, el derecho de éste para exigir su reinstalación 
o una indemnización.

"62. de esta manera, los trabajadores de confianza al servicio del esta-
do no gozan del principio de estabilidad en el empleo o inamovilidad; de esti-
mar lo contrario se desconocería el régimen de este tipo de empleados.

"63. lo anterior, porque no puede soslayarse que sobre los servidores 
públicos de confianza, de acuerdo con las funciones que realizan, por su nivel 
y jerarquía, descansa la mayor y más importante responsabilidad de la depen-
dencia o entidad del estado, sea porque la presiden, porque tengan una íntima 
relación y colaboración con el titular, responsable de la función pública, en 
cuyo caso la ‘remoción libre’, lejos de estar prohibida, se justifica en la medida 
de que constituye la más elemental atribución de los titulares de elegir a su 
equipo de trabajo, a fin de conseguir y garantizar la mayor eficacia y eficien-
cia del servicio público, en cuyo caso la libre remoción facilita, en gran medida, 
ese cometido.

"64. en segundo término, la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en su artículo 1o., reconoce que las personas gozan de dere-
chos humanos, los que se encuentran contenidos en las normas de la propia 
Constitución Federal y en tratados internacionales. de manera que una norma 
de rango constitucional, cuya finalidad, objetivo y sentido jurídico normativo, 
ha sido reconocer los derechos humanos de las personas, no puede a su vez 
contravenir un derecho humano.

"65. de manera que si no fue expresa la intención del Constituyente per-
manente de otorgar a los trabajadores de confianza el derecho a la estabilidad 
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en el empleo, la norma contenida en la fracción XiV del apartado B del artícu-
lo 123 de la Constitución Federal, que les otorga medidas de protección al 
salario y derecho a la seguridad social, no puede, por principio ontológico, 
contravenir el derecho humano a la estabilidad previsto únicamente para los 
trabajadores de base, en la fracción iX, ni tampoco el de igualdad y no discri-
minación, porque la diferencia entre trabajadores de confianza y base, está 
dada en la propia Norma Fundamental.

"66. No pasa inadvertido para esta Segunda Sala, que el protocolo adi-
cional a la Convención americana sobre derechos Humanos en materia de 
derechos económicos, Sociales y Culturales (también conocido como proto-
colo de San Salvador), en su artículo 7 establece:

"‘artículo 7.

"‘Condiciones justas, equitativas y satisfactorias de trabajo 

"‘los estados partes en el presente protocolo reconocen que el derecho 
al trabajo al que se refiere el artículo anterior, supone que toda persona goce 
del mismo en condiciones justas, equitativas y satisfactorias, para lo cual dichos 
estados garantizarán en sus legislaciones nacionales, de manera particular: 

"‘a. una remuneración que asegure como mínimo a todos los trabaja-
dores condiciones de subsistencia digna y decorosa para ellos y sus familias 
y un salario equitativo e igual por trabajo igual, sin ninguna distinción; 

"‘b. el derecho de todo trabajador a seguir su vocación y a dedicarse a 
la actividad que mejor responda a sus expectativas y a cambiar de empleo, de 
acuerdo con la reglamentación nacional respectiva; 

"‘c. el derecho del trabajador a la promoción o ascenso dentro de su 
trabajo para lo cual se tendrán en cuenta sus calificaciones, competencia, pro-
bidad y tiempo de servicio; 

"‘d. la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con 
las características de las industrias y profesiones y con las causas de justa 
separación. en casos de despido injustificado, el trabajador tendrá derecho a 
una indemnización o a la readmisión en el empleo o a cualesquiera otra pres-
tación prevista por la legislación nacional; 

"‘e. la seguridad e higiene en el trabajo; 
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"‘f. la prohibición de trabajo nocturno o en labores insalubres o peligro-
sas a los menores de 18 años y, en general, de todo trabajo que pueda poner en 
peligro su salud, seguridad o moral. Cuando se trate de menores de 16 años, 
la jornada de trabajo deberá subordinarse a las disposiciones sobre educa-
ción obligatoria y en ningún caso podrá constituir un impedimento para la 
asistencia escolar o ser una limitación para beneficiarse de la instrucción 
recibida; 

"‘g. la limitación razonable de las horas de trabajo, tanto diarias como 
semanales. las jornadas serán de menor duración cuando se trate de traba-
jos peligrosos, insalubres o nocturnos; 

"‘h. el descanso, el disfrute del tiempo libre, las vacaciones pagadas, así 
como la remuneración de los días feriados nacionales.’

"67. Como se observa, en el apartado ‘d’ se establece el derecho de las 
personas a una indemnización, o a la readmisión en el empleo o a cualquier 
otra prestación prevista en la legislación nacional, en caso de despido injus-
tificado. es decir, la norma internacional no impone obligación a los estados 
parte de garantizar siempre el derecho a la reinstalación de los trabajadores, 
sino que permite regular en sus legislaciones, ya sea el derecho a la readmisión 
o el derecho a una indemnización, como ha sido regulado en la legislación in-
terna del país.

"68. Sin embargo, esa norma de rango convencional puede aplicarse 
en el régimen interno, pero con las condiciones previstas en la propia Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, en relación con la falta de 
estabilidad en el empleo de los trabajadores de confianza, porque el artículo 
1o. de la Constitución Federal establece que el ejercicio de los derechos hu-
manos reconocidos en la Constitución Federal y en tratados internacionales, 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo los casos y bajo las condiciones 
establecidas en la Norma Suprema.

"69. de manera que si se ha concluido, que la falta de estabilidad en el 
empleo de los trabajadores constituye una restricción de rango constitucional, 
no puede invocarse la aplicación de una norma de rango convencional en 
contra de una restricción constitucional, porque la vigencia y aplicación del 
tratado internacional se encuentra condicionada por la propia Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

"70. en consecuencia, al no asistirle la razón al peticionario de amparo, 
sin que se advierta deficiencia de la queja que suplir, en términos del artículo 
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76 Bis, fracción iV, de la anterior ley de amparo, procede negar el amparo y 
protección de la Justicia Federal."

también sobre el particular, se invoca la tesis p. XlVii/2005, del pleno 
del más alto tribunal de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXii, diciembre de 2005, materia laboral, página 
12, Novena Época, que dice: 

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio de loS podereS de 
la uNióN. al No GoZar de eStaBilidad eN el empleo, CareCeN del 
dereCHo a demaNdar la iNdemNiZaCióN preViSta eN el SeGuNdo 
pÁrraFo de la FraCCióN iX del apartado B del artÍCulo 123 de la 
CoNStituCióN de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—de la interpre-
tación del primer párrafo de la referida fracción iX, en el sentido de que los 
trabajadores al servicio del estado sólo podrán ser suspendidos o cesados por 
causa justificada en los términos que fije la ley, en relación con la fracción XiV 
del propio precepto y apartado, se advierte que sólo los trabajadores de base de 
los poderes de la unión gozan de estabilidad en el empleo, por lo que no pue-
den ser suspendidos o cesados, sino por causa debidamente comprobada y 
justificada, lo que les permite permanecer en él, incluso contra la voluntad del 
patrón, mientras no exista causa que justifique su despido. en ese tenor, si los 
trabajadores al servicio del estado que desempeñen cargos de confianza úni-
camente disfrutan de las medidas de protección al salario y gozan de los bene-
ficios de la seguridad social, sin tener derecho a la estabilidad o inamovilidad 
en el empleo, se concluye que no les asiste el consagrado en el segundo párra-
fo de la fracción iX del apartado B del artículo 123 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos para demandar una indemnización en caso 
de separación injustificada, dado que, salvo disposición en contrario de la res-
pectiva ley reglamentaria en la que se incrementen los mínimos constitucio-
nales, por regla general su separación no será injustificada."

luego, ante la existencia de tesis de jurisprudencia aplicable al tema 
en estudio es que devienen inoperantes los argumentos que sobre el tema de 
los salarios caídos se esgrimen por la quejosa.

Sobre el particular se invoca, por analogía, la jurisprudencia 1a./J. 14/97, 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, abril de 1997, página 
21, Novena Época, que dice: "aGraVioS iNoperaNteS. iNNeCeSario Su 
aNÁliSiS CuaNdo eXiSte JuriSprudeNCia.—resulta innecesario realizar 
las consideraciones que sustenten la inoperancia de los agravios hechos valer, 
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si existe jurisprudencia aplicable, ya que, en todo caso, con la aplicación de 
dicha tesis se da respuesta en forma integral al tema de fondo planteado."

Bajo esa línea de pensamiento, ante lo infundado e inoperante de los 
conceptos de violación, lo procedente es negar a la quejosa el amparo y protec-
ción de la Justicia Federal solicitado.

en consecuencia, y toda vez que el criterio que sustenta la presente eje-
cutoria abandona las consideraciones que dieron origen a la jurisprudencia 
emitida por este órgano colegiado, localizada «en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 28 de febrero de 2014, a las 11:02 horas» y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, con registro digital 2005724; 
instancia: tribunales Colegiados de Circuito; tipo de tesis: Jurisprudencia. libro 
3, tomo iii, febrero de 2014; materia(s): laboral; tesis XX.3o. J/1 (10a.); página 
1913; de título, subtítulo y texto siguientes: 

"deSpido iNJuStiFiCado. tratÁNdoSe del aleGado por uN 
tra BaJador de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado, la autoridad 
reSpoNSaBle eStÁ oBliGada a eStudiarlo para determiNar la 
proCedeNCia del paGo de loS SalarioS CaÍdoS (leGiSlaCióN del 
eStado de CHiapaS).—de una interpretación sistemática de los artículos 
1o., 3o., 5o., 6o., 7o., 31, 31 ter y 32 de la ley del Servicio Civil del estado y 
los municipios de Chiapas, se advierte que los trabajadores de confianza tie-
nen el derecho a reclamar, entre otras prestaciones, el pago de los salarios 
caídos con motivo del despido injustificado, al igual que los de base, pues 
refiere que ningún trabajador (sea de confianza, de base o interino) podrá ser 
cesado, sino únicamente cuando exista una causa justificada. por ende, no 
obstante que el trabajador se haya desempeñado con la categoría de confian-
za y que no goce de la estabilidad en el empleo, debe examinarse el despido 
alegado para determinar la procedencia del pago de los salarios caídos a que 
tiene derecho, para el caso de que haya sido injustificado."

en ese orden de ideas, de conformidad con los artículos 228 y 229 de la 
ley de amparo y del punto tercero, fracción i, inciso d), del acuerdo General 
Número 19/2013 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el 
que se regula la difusión del Semanario Judicial de la Federación vía electróni-
ca a través de la página de internet de ese alto tribunal, comuníquese por 
oficio que se envíe a la oficina de la Coordinación de Compilación y Sistema-
tización de tesis de ese alto tribunal, que este órgano colegiado abandonó el 
criterio jurisprudencial antes citado, para todos los efectos legales a que haya 
lugar.
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SÉptimo.—en otro aspecto, y toda vez que las partes no han ejercido 
su derecho de oponerse a la publicación de su nombre y datos personales de 
la presente sentencia, previsto en el artículo 8o. de la ley Federal de transpa-
rencia y acceso a la información pública Gubernamental; por tanto, mientras 
no ejerzan ese derecho, la presente resolución estará a disposición del públi-
co para su consulta, cuando así lo soliciten, conforme al procedimiento de 
acceso a la información, conteniendo el nombre y datos personales de las 
partes, a los que alude la fracción XXi del artículo 2o. del reglamento de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 
para la aplicación de la ley Federal de transparencia y acceso a la informa-
ción pública Gubernamental, sin ser necesario su consentimiento, cuando se 
actualice cualquiera de las hipótesis que señalan los artículos 22 y 59, párrafo 
segundo, de la ley en mención.

en la inteligencia que de conformidad con los artículos 2o. y 6o. de la 
ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamen-
tal y de los artículos 2o., fracción XV y 7o. del reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pú-
blica Gubernamental, la divulgación de la presente sentencia es pública a 
partir del día de hoy, sin que sea posible supeditar la entrega de la informa-
ción en ella contenida hasta en tanto cause ejecutoria la misma.

apoya lo anterior, el criterio 3/2006, emitido por la Comisión para la trans-
parencia y acceso a la información pública Gubernamental, del Consejo de la 
Judicatura Federal, en sesión de tres de julio de dos mil seis, cuyos rubro y 
texto son los siguientes:

"puBliCidad de laS reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS. el ar-
tÍCulo 7o., del reGlameNto de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN Y del CoNSeJo de la JudiCatura Federal para la apliCa-
CióN de la leY Federal de traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFor-
maCióN pÚBliCa GuBerNameNtal determiNa la.—el artículo 7o. del 
reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal para la aplicación de la ley Federal de transparencia y 
acceso a la información pública Gubernamental, determina la divulgación de 
sentencias ejecutorias y demás resoluciones públicas una vez que se emitan, 
sin que sea posible supeditar la entrega de la información en ellas contenida 
hasta en tanto causen estado dichos fallos."

por otra parte, una vez que se notifique a las partes la presente resolución 
y, con apoyo en los artículos primero y segundo del acuerdo General 87/2003, 
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del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece el uso obligato-
rio del módulo de Captura del Sistema integral de Seguimiento de expedien-
tes, relativo a las sentencias dictadas en los tribunales de Circuito y Juzgados 
de distrito, así como en la Circular 1/2004, de la Secretaría ejecutiva de Carrera 
Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos del Consejo de la Judi-
catura Federal, se ordena al secretario glosar al presente juicio la constan-
cia de captura de sentencia en el Sistema integral de Seguimiento de 
expedientes.

por lo expuesto, fundado y, con apoyo, además, en los artículos 73 a 76 
de la ley de amparo y 34 y 35 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, se resuelve:

primero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto y autoridad precisados en el resultando primero de esta 
ejecutoria.

SeGuNdo.—Se ordena girar oficio a la oficina de Coordinación de Com-
pilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para los efectos precisados en la última parte del considerando sexto de esta 
ejecutoria.

terCero.—la presente sentencia estará a disposición del público para 
su consulta, cuando así lo soliciten, conforme al procedimiento de acceso a 
la información, en los términos precisados en el último considerando de este 
fallo; asimismo, se ordena glosar la constancia de captura de sentencia en el 
Sistema integral de Seguimiento de expedientes.

Notifíquese; háganse las anotaciones en el libro de gobierno de este 
tribunal, con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos al lugar de 
origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, por sus 
integrantes magistrados presidente J. martín rangel Cervantes, Susana teresa 
Sánchez González e irma Caudillo peña, por mayoría de votos de las dos últi-
mas, contra el voto particular del primero, quien es ponente.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.
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Voto razonado de la magistrada Susana teresa Sánchez González: Con el respeto 
debido para mis compañeros magistrados, me permito formular voto razonado, 
para efecto de aclarar los motivos por los que la suscrita, en el presente asunto, se 
aparta del criterio emitido con anterioridad por este tribunal Colegiado de Circuito 
de manera unánime, respecto del tema de estudio del despido injustificado, cuando 
el trabajador al servicio del estado es considerado como de confianza.—en princi-
pio, cabe destacar que con motivo del citado criterio, este tribunal Colegiado de 
Circuito emitió la siguiente jurisprudencia: décima Época; registro digital: 2005724; 
instancia: tribunales Colegiados de Circuito; tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito; tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración; libro 3, tomo iii, febrero de 2014, materia laboral; tesis XX.3o. J/1 (10a.); 
página 1913. "deSpido iNJuStiFiCado. tratÁNdoSe del aleGado por uN tra-
BaJador de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado, la autoridad reSpoNSa-
Ble eStÁ oBliGada a eStudiarlo para determiNar la proCedeNCia del 
paGo de loS SalarioS CaÍdoS (leGiSlaCióN del eStado de CHiapaS). de una 
interpretación sistemática de los artículos 1o., 3o., 5o., 6o., 7o., 31, 31 ter y 32 de la 
ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, se advierte que los tra-
bajadores de confianza tienen el derecho a reclamar, entre otras prestaciones, el pago 
de los salarios caídos con motivo del despido injustificado, al igual que los de base, 
pues refiere que ningún trabajador (sea de confianza, de base o interino) podrá ser 
cesado, sino únicamente cuando exista una causa justificada. por ende, no obstante 
que el trabajador se haya desempeñado con la categoría de confianza y que no goce 
de la estabilidad en el empleo, debe examinarse el despido alegado para determinar 
la procedencia del pago de los salarios caídos a que tiene derecho, para el caso de 
que haya sido injustificado.".—Criterio que se sostuvo, entre otros, en los diversos 
juicios de amparo directo 230/2013 de 16 de mayo de 2013; 356/2013 de 13 de junio 
de 2013; 424/2013 de 11 de julio de 2013; 449/2013 de 11 de julio de 2013; y, 700/2013 de 
25 de noviembre de 2013, todos resueltos por unanimidad de votos, con los que se 
integró la referida jurisprudencia.—en efecto, la suscrita compartía el criterio emitido 
por este tribunal Colegiado de Circuito en cuanto a que tenía que analizarse si el 
despido alegado por el trabajador de confianza al servicio del estado era injustificado, 
bajo la premisa de que, esos trabajadores al gozar del derecho a la protección al sala rio, 
tenían por consecuencia derecho a recibir el pago de salarios caídos derivados, pre-
cisamente, del despido injustificado de que fueron objeto, al margen de que carecían 
de la estabilidad en el empleo, ello con apoyo en la jurisprudencia emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, número 2a./J. 204/2007, 
de rubro: "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. auNQue 
No GoZaN del dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo, el artÍCulo 123, 
apartado B, FraCCióN XiV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, leS otorGa dereCHoS de proteCCióN al Salario Y 
de SeGuridad SoCial.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, noviembre de 2007, página 205, pues 
de su contenido, así como de la interpretación de otros criterios emitidos por la misma 
Sala, de rubros: "SalarioS CaÍdoS. Su paGo proCede CoN loS iNCremeNtoS 
CorreSpoNdieNteS deSde la FeCHa del deSpido HaSta Que Se CuBreN 
laS iNdemNiZaCioNeS preViStaS eN el artÍCulo 50 de la leY Federal del 
traBaJo reSpeCto de loS traBaJadoreS de CoNFiaNZa, CuaNdo Se eXi-
mió al patróN de la reiNStalaCióN." y "SalarioS CaÍdoS. Se GeNeraN 
deSde la FeCHa del deSpido HaSta Que laS iNdemNiZaCioNeS preViStaS 
por el artÍCulo 50 de la leY Federal del traBaJo SoN CuBiertaS Y pueS-
taS a diSpoSiCióN del traBaJador de CoNFiaNZa, CuaNdo Se eXimió al 
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patróN de la reiNStalaCióN.", se llegó a la convicción de que los salarios caídos 
formaban parte de la protección al salario y, por ende, tenía que analizarse su proce-
dencia.—Sin embargo, con posterioridad, la citada Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, emitió el diverso criterio que se desprende de la juris-
prudencia número 2a./J. 160/2013 (10a.), publicada «en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas» y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo ii, febrero de 2014, 
materia laboral, página 1322, de rubro y contenido siguientes: "traBaJadoreS de 
CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. al CareCer del dereCHo a la eStaBi-
lidad eN el empleo, Su remoCióN ordeNada por QuieN CareCe de FaCul-
tadeS para deCretarla, No tieNe Como CoNSeCueNCia Que Se deClare 
proCedeNte el paGo de SalarioS CaÍdoS (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS 
de BaJa CaliForNia Y GuaNaJuato). acorde con el artículo 123, apartado B, 
fracción XiV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, con la ley 
del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado, munici-
pios e instituciones descentralizadas de Baja California y con la ley del trabajo de los 
Servidores públicos al Servicio del estado y de los municipios de Guanajuato, la remo-
ción de un trabajador de confianza por quien carece de facultades para hacerla, no 
tiene como consecuencia que se declare procedente el pago de salarios vencidos, 
pues tales empleados únicamente gozan de las medidas de protección al salario y de 
los beneficios de la seguridad social, por lo cual, en caso de considerar como injusti-
ficado el despido, no pueden demandar la indemnización constitucional o la reinsta-
lación, porque esas prestaciones dependen del análisis de lo justificado o injustificado 
del despido, lo que ningún fin práctico tendría tratándose de empleados de confianza, 
pues no gozan de estabilidad en el empleo y, por ende, las prestaciones derivadas del 
cese, aun considerado ilegal, no podrían prosperar. además, en una relación laboral 
burocrática el titular demandado, al separar del cargo al trabajador, lo realiza en su 
carácter de patrón equiparado y no como autoridad, por lo que no es dable analizar la 
existencia de un despido justificado o no de un trabajador de confianza sobre la base 
de que quien lo realizó carece de facultades acorde con la ley orgánica del municipio 
correspondiente pues, se reitera, ese tipo de trabajadores no goza del derecho a la 
estabilidad en el empleo.".—Criterio en el que se precisa que la remoción de un tra-
bajador de confianza al servicio del estado, por quien carece de facultades para ha-
cerla, no tiene como consecuencia que se declare procedente el pago de salarios 
vencidos, pues tales empleados únicamente gozan de las medidas de protección al 
salario y de los beneficios de la seguridad social, por lo cual, en caso de considerar 
como injustificado el despido, no pueden demandar la indemnización constitucional 
o la reinstalación, porque esas prestaciones dependen del análisis de lo justificado o 
injustificado del despido, lo que ningún fin práctico tendría tratándose de empleados de 
confianza, pues no gozan de estabilidad en el empleo y, por ende, las prestaciones 
derivadas del cese, aun considerado ilegal, no podrían prosperar.—luego, como las 
cuestiones de derecho no son estáticas, sino que pueden ir cambiando a través del 
tiempo de acuerdo a las circunstancias que vayan rigiendo en cada momento, más 
cuando los criterios se van normando por instituciones nuevas adecuadas a interpre-
taciones de nuestro máximo tribunal del país.—por tanto, si la ley del Servicio Civil 
del estado y los municipios de Chiapas, no prevé expresa ni implícitamente el dere-
cho de los trabajadores de confianza al servicio del estado a la estabilidad en el em-
pleo, entonces, como se determinó en el proyecto de mayoría, conforme con el último 
criterio emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
suscrita se aparta del criterio sustentado por este órgano colegiado en la jurispru-
dencia XX.3o. J/1 (10a.), en la que sostuvo un criterio contrario a lo sustentado en el 
proyecto que ahora se resuelve.
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Voto particular del magistrado J. martín rangel Cervantes: en contra del sentir de la 
mayoría, el suscrito considero que se debe otorgar la protección de la Justicia Fede-
ral a la parte quejosa al estimarse que debe ser analizado si el despido del que dice 
fue objeto existe y si éste fue injustificado; ello con la finalidad de pronunciarnos, en su 
caso, respecto de la condena al pago de los salarios caídos.—para justificar lo ante-
rior, es dable precisar que la jurisprudencia 2a./J. 160/2013 (10a.) de rubro: "traBa-
JadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. al CareCer del dereCHo 
a la eStaBilidad eN el empleo, Su remoCióN ordeNada por QuieN Care-
Ce de FaCultadeS para deCretarla, No tieNe Como CoNSeCueNCia Que Se 
deClare proCedeNte el paGo de SalarioS CaÍdoS (leGiSlaCioNeS de loS 
eStadoS de BaJa CaliForNia Y GuaNaJuato).", en que el criterio mayoritario 
sustenta su decisión de declarar inoperantes los conceptos de violación y negar el 
amparo impetrado, no es aplicable al caso concreto, debido a que en éste, se analizó 
la legislación de los estados de Baja California y de Guanajuato, mismas que no son 
acordes a la legislación de esta entidad chiapaneca, como se demuestra en el siguien-
te comparativo:

LEY dEL SERVICIo 
CIVIL dE LoS tRABA
jAdoRES AL SERVICIo 
dE LoS PodERES dEL 
EStAdo, MunICIPIoS E 
InStItuCIonES dES
CEntRALIZAdAS dE 
BAjA CALIFoRnIA.

"artículo 4. para los efectos 
de esta ley los trabajadores 
al servicio de las autorida-
des públicas, se dividen en 
las siguientes categorías: 
1. trabajadores de confianza 
y 2. trabajadores de base."

LEY dEL tRABAjo dE 
LoS SERVIdoRES PÚ
BLICoS AL SERVICIo 
dEL EStAdo Y dE LoS 
MunICIPIoS dE guA 
nAjuAto.

"artículo 6. Son trabajadores 
de confianza los que realizan 
trabajos de dirección, ins-
pección, vigilancia o fiscali-
zación, cuando tengan carác- 
ter general, siendo, entre 
otros:

"i. en el Congreso del estado: 
el secretario general, al au-
ditor general y los auditores 
del órgano de fiscalización 
superior, los servidores pú-
blicos designados por el ple - 
no en términos de su ley 
orgánica, y el personal de la 
contraloría interna del poder 
legislativo.

"ii. en el poder ejecutivo: los 
titulares de las dependen-
cias que señale la ley orgá-
nica del poder ejecutivo y el 
procurador general de Jus-

LEY dEL SERVICIo 
CIVIL dEL EStAdo Y 
LoS MunICIPIoS dE 
CHIAPAS

"artículo 1. la presente ley 
es de orden público, obser-
vancia general e interés so-
cial, tiene por objeto regular 
las relaciones laborales 
entre los trabajadores y los 
titulares de las dependen-
cias u órganos que integran 
los poderes ejecutivo, legis-
lativo y Judicial, los munici-
pios y aquellos órganos 
autónomos constituciona-
les, desconcentrados y auxi-
liares, asociaciones y em pre- 
sas de participación estatal 
o municipal, que por disposi-
ción de ley, decretos, regla-
mentos o convenios señalen 
su ámbito de aplicación.

"los principios consignados 
en esta ley, tienen su funda-
mento en los artículos 115, 
fracción Viii, 116, fracción Vi,
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"artículo 5. Son trabajado-
res de confianza en el poder 
legislativo, en el poder eje-
cutivo, en el poder Judicial, 
en los municipios y en las 
instituciones descentraliza-
das los que reúnan las con-
diciones a que se refiere el 
artículo siguiente."

"artículo 6. la categoría de 
los trabajadores de confian-
za depende de la naturaleza 
de las funciones desempe-
ñadas y no de la designa-
ción que se dé al puesto. 

"Son funciones de confian-
za: las de dirección, deci-
sión, administración, inspec- 
ción, vigilancia y fiscalización 
cuando tengan el carácter 
general y las que se relacio-
nen con trabajos personales 
de los titulares de las insti-
tuciones públicas."

"artículo 7. los trabajadores 
de confianza no podrán for-
mar parte de los sindicatos 
de los demás trabajado-
res de base, ni serán toma-
dos en consideración en los 
recuentos para determinar la 
mayoría en casos de huelga 
o conflictos intergremiales, 
no pudiendo ser represen-
tantes de los trabajadores 
en los organismos que se 
integre en virtud de las dis-
posiciones de esta ley."

"artículo 8. Son trabajado-
res de base los no incluidos 
en el artículo 5to. en relación 
con el 6to. siendo por ello 
inamovibles; adquiriendo el 
derecho a la estabilidad no 
solamente dentro de las auto- 
ridades públicas sino en el

ticia, los secretarios particu-
lar y privado del gobernador 
del estado y sus correspon-
dientes auxiliares, los titu-
lares de las unidades de 
asesoría, de apoyo técnico 
y administrativo, de coordi-
nación, de control de ges-
tión, de tecnología de infor- 
mación y de comunicación 
social, los ayudantes, opera-
dores y todos aquellos que 
laboren bajo las órdenes 
inmediatas del gobernador, 
así como los titulares de las 
oficinas de representación 
del gobierno del estado 
fuera del propio territorio y 
los titulares de la unidad de 
planeación e inversión estra-
tégica y de la coordinación 
general jurídica.

"los subsecretarios del go-
bierno del estado y sus se-
cretarios particulares; los 
subprocuradores de justicia 
y sus secretarios particula-
res; los presidentes y secre-
tarios de la Juntas (sic) de 
Conciliación y arbitraje, el 
presidente y secretarios 
del tribunal de Conciliación 
y arbitraje; los registradores 
públicos de la propiedad; 
los procuradores e inspec-
tores del trabajo; los defen-
sores de oficio en las 
materias penal y adminis-
trativa, los representantes 
en materia civil; los directo-
res de los hospitales oficia-
les; el coordinador general, 
subcoordinador general y 
coordinadores regionales 
de la policía ministerial del 
estado, los jefes de grupo 
de la policía ministerial; el 
director general de tránsito 
y transporte, sus directores

y 123, apartado B, de la 
Constitución política de los 
estados unidos mexica-
nos, y 62, de la Constitu-
ción política del estado de 
Chiapas.

"el reglamento de esta ley, 
deberá contener los princi-
pios a que alude el párrafo 
anterior."

"artículo 3. para los efectos 
de esta ley, las relaciones de 
trabajo se entienden esta-
blecidas en unidades buro-
cráticas, correspondientes a 
los poderes ejecutivo, legis-
lativo y Judicial, y sus respec-
tivos trabajadores; así como 
las de los organismos o enti-
dades paraestatales y las de 
los municipios y sus traba- 
jadores."

"artículo 5. los trabajadores 
del servicio civil para los efec- 
tos de esta ley se clasifica-
rán en:

"i. de confianza;

"ii. de base; e

"iii. interinos."

"artículo 6. Se consideran 
trabajadores de confianza 
y, en términos de la fracción 
XiV, del apartado B, del ar-
tículo 123, de la Constitu-
ción política de los estados 
unidos mexicanos, única-
mente disfrutarán de las 
medidas de protección al 
salario y los beneficios de 
seguridad social a que se 
contrae esta ley, aquellos 
que realicen funciones de 
dirección; inspección, super-
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puesto específico para el 
que fueron nombrados."

"artículo 12. en los casos 
no previstos por esta ley y 
sus reglamentos se aplica-
rán supletoriamente: la ley 
Federal del trabajo, los prin- 
cipios generales de dere-
cho, los principios generales 
de justicia social que se deri- 
ven del artículo 123 consti-
tucional, la jurisprudencia 
y tesis de los tribunales fede-
rales, la costumbre y la 
equidad."

y los que sean delegados o 
subdelegados de la misma 
dependencia; los integran-
tes de las Fuerzas de Segu-
ridad pública del estado; el 
coordinador y los jefes de 
las oficinas recaudadoras y 
sus secretarios particulares; 
los auditores de las secre-
tarías de finanzas y admi-
nistración, y de gestión 
pública; los agentes y dele-
gados del ministerio público 
y sus secretarios; el procu-
rador, subprocuradores y 
secretario general de la 
procuraduría de los dere-
chos Humanos del estado; 
el personal directivo de las 
instituciones educativas del 
sistema educativo estatal.

"los titulares de los órganos 
de gobierno o administra-
ción de las entidades de la 
administración pública para- 
estatal;

"iii. en el poder Judicial: el 
secretario general del Su-
premo tribunal de Justicia, 
el secretario general del 
Consejo del poder Judicial, 
el director general de admi-
nistración, el contralor, los 
secretarios particular y eje-
cutivo de la presidencia, los 
secretarios de acuerdos y 
los secretarios proyectistas 
tanto de Sala como de juz-
gado, y

"iV. en los municipios: los 
secretarios del ayuntamien-
to y sus secretarios particu-
lares, el secretario particular 
de los presidentes, el teso-
rero y el oficial mayor, los 
directores y subdirectores 
de las áreas que integran la

visión, vigilancia y fiscaliza-
ción; auditoría, siempre que 
se refiera a funciones pro-
pias de las contralorías o de 
las áreas de auditoría deter-
minadas por las leyes de 
control administrativo y fi-
nanciero; adquisición y des-
tino de bienes y/o servicios, 
sólo cuando tengan facul-
tades para tomar decisiones 
sobre las adquisiciones, com- 
pras, enajenación o arren-
damiento, así como, los que 
elaboren los documentos 
técnicos para realizar las 
compras de bienes o la asig- 
nación de los contratos para 
los servicios públicos; ase-
sorías y consultorías; y ade-
más, aquellos que manejen 
directamente fondos o valo- 
res con la facultad legal para 
disponer de ellos, o bien, los 
que sean responsables del 
resguardo y manejo de do-
cumentos o datos de orden 
confidencial, cuando deter-
minen el ingreso o salida de 
los mismos, su baja o alta 
en los inventarios, o su sola 
conservación o traslado a 
algún lugar; los cuales se 
encuentran comprendidos 
de manera enunciativa mas 
no limitativa, en la siguiente 
clasificación:

"…"

"artículo 7. Serán conside-
rados trabajadores de base, 
los no incluidos en el ar-
tículo anterior siempre y 
cuando las funciones o 
materia de trabajo sea de 
carácter permanente y defi-
nitivo y que la plaza que ocu- 
pen sea de base, los que 
serán inamovibles después
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administración centralizada, 
los titulares de los órganos de 
gobierno o administración 
de las entidades paramuni- 
cipales."

"artículo 7. la categoría de 
trabajador de confianza 
depende de la naturaleza de 
las funciones desempeña-
das y no de la designación 
que se dé al puesto.

"al crearse categorías o car-
gos no comprendidos en el 
artículo anterior, la clasifica-
ción de base o de confianza 
que les corresponda, se de-
terminará expresamente 
por la disposición legal que 
formalice su creación, con-
siderando la naturaleza de 
las funciones que realice el 
trabajador."

"artículo 8. Quedan exclui-
dos del régimen de esta ley 
los miembros de las policías 
estatales o municipales, de 
las fuerzas de seguridad, 
de las fuerzas de tránsito y los 
trabajadores de confianza, 
pero tendrán derecho a dis-
frutar de las medidas de pro- 
tección al salario y gozarán 
de los beneficios de la se-
guridad social.

"los poderes ejecutivo, legis-
lativo y Judicial, organismos 
autónomos y  municipios, me- 
diante disposiciones de ca-
rácter general, podrán esta- 
blecer una prestación a favor 
de los trabajadores de con-
fianza al término de la rela-
ción laboral, cuyo importe en 
ningún caso podrá ser su-
perior al equivalente a tres 
meses de salario más doce

de 6 meses de nombrados 
sin nota desfavorable en su 
expediente." 
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días de salario por cada 
uno de los años de servicio 
prestados."

los numerales transcritos de la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de 
los poderes del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja Califor-
nia, no establecen que los trabajadores de confianza carezcan del beneficio de la 
estabilidad en el empleo, sino solamente disponen que no podrán formar parte de 
los sindicatos de los demás trabajadores de base, ni serán tomados en consideración 
en los recuentos para determinar la mayoría en casos de huelga o conflictos inter-
gremiales, no pudiendo ser representantes de los trabajadores en los organismos 
que se integren en virtud de las disposiciones de dicha ley.—en tanto que los precep-
tos de la ley del trabajo de los Servidores públicos al Servicio del estado y de los 
municipios de Guanajuato, definen la calidad de confianza de un trabajador y que 
los excluye, expresamente (artículo 8) del régimen de dicha legislación, limitándolos 
al derecho de disfrutar de las medidas de protección al salario y de los beneficios de la 
seguridad social.—ahora, en la exposición de motivos de la reforma a la ley del Ser-
vicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, publicada en el periódico oficial 
296, el siete de julio de dos mil cuatro, se argumentó lo siguiente:  "…Que la reforma 
a la ley del Servicio Civil del estado y los municipios sustancialmente comprende 
entre otras, la legitimación del pago de aguinaldo que el estado paga a sus trabaja-
dores, la obligación del patrón de hacer del conocimiento del despido tanto al traba-
jador, como al tribunal, establece la necesidad de ampliar el término a 180 días para que 
el tribunal emita su laudo o resolución después de la audiencia de pruebas y alegatos 
entre las partes, e incorpora el procedimiento de conciliación entre las partes.—Que 
lo antes descrito resulta necesario para otorgarle mayor certidumbre a las actividades 
que realizan las instituciones del estado, así como los municipios, principalmente en 
la relación que mantienen con quienes prestan sus servicios o mantienen una rela-
ción laboral, a fin de evitar que se generen tramites largos e infructuosos que termi-
nan produciendo erogaciones cuantiosas en pagos de prestaciones que reclaman los 
trabajadores al servicio del estado, o a los municipios, por despidos que en la mayoría 
de casos resultan ser injustificados que afectan al erario público tanto estatal como 
municipal.—igualmente, resulta necesario actualizar el presente ordenamiento legal 
a la ley orgánica del poder Judicial del estado publicada por decreto 2 de fecha 26 de 
noviembre de 2002, en el periódico oficial del estado número 140 de fecha 27 de noviem-
bre de 2002, dada la incorporación del tribunal del servicio civil al poder Judicial del 
estado...".—razones que motivaron, en lo que interesa, la reforma al artículo 32, agre-
gando un tercer párrafo para establecer que la falta de notificación de la rescisión 
laboral al trabajador o al tribunal, por sí sola bastaría para considerar que el despido 
fue injustificado.—lo anterior, se dijo, resulta necesario para otorgarle mayor certi-
dumbre a las actividades que realizan las instituciones del estado, así como los muni-
cipios, en la relación que mantienen con quienes prestan sus servicios o mantienen 
una relación laboral, a fin de evitar que se generen trámites largos e infructuosos que 
terminan produciendo erogaciones cuantiosas en pagos de prestaciones que recla-
man los trabajadores, por despidos que en la mayoría de casos resultan ser injusti-
ficados.—además, de la exposición de motivos y de la reforma en comento no se 
advierte que se haya hecho distinción en cuanto a que su aplicación se realice sola-
mente a los trabajadores  de confianza, de base o interinos, sino que se trata de una 
reforma general, esto es, para todos los trabajadores, sin importar la categoría bajo la 
cual presten sus servicios.—así, debe precisarse que la ley del Servicio Civil del estado 
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y los municipios de Chiapas, en los artículos 31, 31 ter y 32, establece: "artículo 31. 
Son causas de terminación de la relación laboral, sin responsabilidad para los titula-
res de las dependencias, organismos, municipios y demás órganos a que se refiere 
esta ley, las siguientes: …Xi. el cese dictado por el titular de la dependencia, organismo, 
municipio o cualquiera de los órganos a que se refiere esta ley, en el que el trabajador 
haya laborado, por las causas señaladas en el artículo 31 ter.".—"artículo 31 ter. Nin-
gún trabajador podrá ser cesado o despedido sino por causa justificada. el cese de la 
relación de trabajo y, por ende, la rescisión de los efectos del nombramiento de un 
trabajador, sólo podrá decretarse, sin responsabilidad para los titulares de las depen-
dencias, organismos, municipios y demás órganos que señala esta ley, por las si-
guientes causas: …". "artículo 32. Cuando un trabajador incurra en alguna o algunas 
de las causas de cese a que se refiere el artículo anterior, el jefe inmediato de este 
procederá a instrumentar acta administrativa, en la que se asentarán los hechos, 
declaraciones y pruebas que estimen pertinentes, firmándose la misma ante la pre-
sencia de dos testigos; para tal efecto, se notificará por escrito al trabajador cuando 
menos con cuarenta y ocho horas de anticipación la fecha, hora y lugar en que se 
llevará a cabo la instrumentación del acta administrativa, haciéndole saber que de no 
asistir, se llevará a cabo aun sin su presencia, se hará de su conocimiento la causa o 
causas que se le imputan, así como, el derecho que tiene de ser oído en su defensa, 
de asistir si así lo desea acompañado de su abogado o persona de su confianza, ade-
más, de la posibilidad de ofrecer pruebas a su favor.—la notificación del citatorio la 
hará el jefe inmediato del trabajador, a través de una persona adscrita a la dependen-
cia, organismo, municipio y demás órganos que señala esta ley, para la que el traba-
jador labore; y en caso de que el trabajador se negare a recibir o a firmar de recibido 
el citatorio, dicha circunstancia se asentará por quien realice la notificación bajo pro-
testa de decir verdad, y ello bastará para tenerlo como notificado formal y legalmente.—
el representante del sindicato del trabajador, si lo tuviere, podrá comparecer al levan- 
tamiento del acta administrativa a que se refiere éste artículo; si el trabajador no 
compareciere acompañado de éste en la fecha y hora señaladas, tal circunstancia 
no invalidará el acta administrativa, y en este caso, al igual que cuando el trabajador no 
concurra a la instrumentación de la misma, el jefe inmediato sólo quedará obligado a 
asentar su inasistencia.—de igual forma, el acta administrativa a que se refiere este 
artículo, no se invalidará si alguno de los que en ella interviene se niega a firmarla, 
pues bastará para legitimarla, la constancia de tal negativa. la dependencia, organismo, 
municipio o cualquiera de los órganos a que se refiere esta ley, para la que el trabaja-
dor labore, podrá entregar a éste copia simple del acta administrativa, siempre y 
cuando el trabajador lo solicite por escrito.—una vez formulada el acta administra-
tiva, se remitirá con todas las actuaciones practicadas al titular y, si a su juicio se 
acredita alguna o algunas de las causales a que se refiere el artículo 31 ter de esta 
ley, podrá decretar el cese de la relación de trabajo y la rescisión de los efectos del 
nombramiento del trabajador.—decretado el cese de la relación de trabajo, el titular 
o su apoderado legal, remitirá al tribunal el aviso de cese del trabajador, para que sea 
dicha autoridad la que proceda a notificarlo; para lo cual, el tribunal formará el cua-
dernillo respectivo y ordenará la notificación del cese al trabajador por conducto del 
actuario.—el aviso del cese de la relación de trabajo que remita el titular o su apode-
rado legal, deberá ir acompañado del original del acta administrativa y los documen-
tos que al formularse ésta, se hayan agregado a la misma, además, deberá contener 
el último domicilio que el trabajador haya proporcionado, para que el tribunal proceda 
a notificarlo.—en caso de que el trabajador a quien deba notificársele el cese, ya no 
tenga su domicilio o ya no siga habitando en la casa o laborando en el lugar señalado 
por la dependencia u organismo que corresponda, el tribunal del Servicio Civil del poder 
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Judicial del estado ordenará, de oficio, que la notificación al trabajador se realice a 
través de estrados, previa razón y cuenta que de tal circunstancia haga el actuario en 
autos.—la falta del aviso de cese al tribunal, bastará por sí solo, para considerar que 
el cese decretado por el titular, fue injustificado.—en el procedimiento administrativo 
a que se refiere este artículo, las dependencias, organismos, municipios y demás órga-
nos que señala esta ley, actuarán en su carácter de patrón y no de autoridad; en tal 
virtud, las actuaciones practicadas al efecto, serán irrecurribles y sólo serán valoradas 
como pruebas documentales por el tribunal, cuando el trabajador demande la justifi-
cación del cese de la relación laboral, mediante el procedimiento para tramitar y resol-
ver los conflictos de trabajo a que se refiere esta ley.". (sic).—de una interpretación 
armónica de los preceptos legales transcritos de la ley del Servicio Civil del estado y 
municipios de Chiapas se desprende que a diferencia de las legislaciones analizadas 
en la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia en que el proyecto de la mayoría 
sustenta su determinación de negar el amparo, se otorga a los trabajadores de con-
fianza el derecho a reclamar, entre otras prestaciones, el pago de los salarios caídos, 
al igual que a los trabajadores de base, pues refiere, sin hacer distinción alguna, que 
ningún trabajador amparado por dicho ordenamiento legal (de confianza, de base e 
interinos) podrá ser cesado sino únicamente cuando exista una causa justificada 
para ello.—máxime si se tiene en cuenta que ninguna de las causas justificadas de 
terminación de los efectos del nombramiento sin responsabilidad de los titulares de las 
dependencias, organismos, municipios y demás órganos que se señalan, consiste en 
la pérdida de la confianza, la cual no es sujeta de comprobación, pues la regla general 
establecida en el arábigo 31 ter, es que ningún trabajador podrá ser cesado o despe-
dido sino por causa justificada.—de esa guisa, si los trabajadores de confianza tam-
bién gozan del derecho fundamental a las medidas de protección al salario, en el que 
se hallan inmersos los salarios caídos, es evidente que el proceder del tribunal res-
ponsable parte de una premisa falsa, pues precisamente el argumento toral en el que 
sustentó el laudo reclamado se hace consistir en que ante la falta de estabilidad en el 
empleo del ahora quejoso por tener el carácter de trabajador de confianza, carece de 
acción para reclamar, entre otros, el pago de salarios caídos.—a lo antes expuesto, 
debe concatenarse el reconocimiento que hace la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, funcionando en Sala, en los criterios jurisprudenciales 2a./J. 184/2012 (10a.) 
y 2a./J. 19/2014 (10a.), de rubros que dicen, respectivamente: "SerVidoreS pÚBli-
CoS de CoNFiaNZa del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS. la leY relatiVa 
leS CoNFirió el dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo Y, por eNde, a 
reClamar laS preStaCioNeS CorreSpoNdieNteS eN CaSo de deSpido iN-
JuStiFiCado (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 26 de SeptiemBre de 2012)." 
e "iNdemNiZaCióN eN CaSo de deSpido iNJuStiFiCado. el artÍCulo 45, 
FraCCióN XiV, de la leY del SerViCio CiVil del eStado de moreloS, No 
Viola dereCHoS HumaNoS.", en el primero de los cuales, luego de analizar la ley 
del Servicio Civil del estado de Jalisco y sus municipios, la Segunda Sala del más alto 
tribunal del país, reconoció que las legislaturas locales pueden ampliar los derechos 
mínimos establecidos en la fracción XiV del apartado B del artículo 123 de la Consti-
tución General de la república, limitados a las medidas de protección al salario y a los 
beneficios de la seguridad social, para incorporar la estabilidad en el empleo y, por 
ende, los derechos derivados de esa prerrogativa en favor de esa clase de trabajado-
res.—en el segundo, analizó la ley del Servicio Civil del estado de morelos, donde 
estableció la obligación del estado de pagar a los trabajadores despedidos injustifica-
damente, además, los salarios caídos o vencidos, los cuales –abundó– equivalen al 
salario que dejó de percibir el trabajador durante el juicio laboral, por lo que constituyen 
una forma de resarcir las cantidades que dejó de obtener con motivo del despido.—
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Circunstancias que precisamente son las que protege la ley del Servicio Civil del 
estado y municipios de Chiapas, al otorgar a los trabajadores de confianza el derecho 
a reclamar, entre otras prestaciones, el pago de los salarios caídos, pues refiere sin 
hacer distinción alguna, que ningún trabajador amparado por dicho ordenamiento 
legal (de confianza, de base e interinos) podrá ser cesado sino únicamente cuando 
exista una causa justificada para ello y que la falta de notificación de la rescisión 
laboral al trabajador o al tribunal, por sí sola bastaría para considerar que el despido 
fue injustificado.—lo anterior, con base en la facultad concedida al legislador local 
para ampliar los derechos mínimos establecidos en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en favor de la clase trabajadora considerada como de con-
fianza, reconocida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el primero de los 
criterios de antelación.—Bajo este contexto, es claro que, para poder cubrir un salario 
caído, primero se debe examinar si el despido de una persona de la clase trabajadora 
de confianza fue justificado o no.—de ahí que el signante sostenga sobre este tema 
el proyecto que presenté, en los términos siguientes: "…en otro fragmento del primer 
concepto de violación, la peticionaria de garantías manifestó que, la responsable dejó 
de analizar como acción principal el despido injustificado, pues sólo se limitó a deter-
minar si era una trabajadora de confianza.—Citó como apoyo a sus argumentos los 
criterios de rubros: ‘CarGa proBatoria eN el JuiCio laBoral. CorreSpoNde 
al patróN aCreditar la SuBSiSteNCia de la relaCióN laBoral, CuaNdo el 
traBaJador demaNda la reiNStalaCióN o la iNdemNiZaCióN CoNStitu-
CioNal por deSpido, Y aQuÉl la NieGa aduCieNdo aBaNdoNo o iNaSiS-
teNCiaS poSterioreS por parte del aCtor.’ y ‘SalarioS CaÍdoS. deBeN 
paGarSe a loS traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado, 
CuaNdo Se determiNa la ileGalidad de Su deSpido.’.—Son fundados los 
argumentos vertidos por la quejosa, en suplencia de la deficiencia de la queja que 
opera a su favor, conforme lo dispuesto por el artículo 79, fracción V, de la ley de 
amparo en vigor, y en el criterio jurisprudencial p./J. 5/2006, emitido por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: ‘SupleNCia de la QueJa deFi-
CieNte preViSta eN el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo. Se 
Surte auN aNte la auSeNCia de CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS.’,2 
porque no obstante que quedó acreditada la calidad de la actora como trabajadora de 
confianza y que no goza de la estabilidad en el empleo, la autoridad responsable 
debió analizar si el despido que alegó en su demanda inicial fue o no justificado, a 
efecto de determinar el pago de los salarios caídos, ya que la obrera disfruta de las 
medidas de protección al salario, como se explicará a continuación.—en efecto, la Sala 
responsable consideró en este aspecto lo siguiente: ‘…Seguidamente en cuanto a 
las prestaciones marcadas con los incisos b), c), f), h) e i) toda vez, que no prosperó la 
acción principal de reinstalación, por lógica jurídica y entendimiento el (sic) principio 
general del derecho «lo accesorio sigue la suerte de lo principal», sin que en la espe-
cie, halla (sic) medios de convicción que puedan desvirtuar las excepciones opuestas 
por la patronal, dado que ese derecho sólo le es conferido por la propia Constitución 
a los empleados de base; por lo anterior, en consecuencia de ello, se absuelve a la 
demandada Honorable ayuntamiento Constitucional de Cintalapa de Figueroa, Chia-
pas, de otorgar a la actora las prestaciones que solicita en los incisos b), c), f), h) e i), 
de su escrito inicial de demanda. tiene aplicación la siguiente tesis: ‘traBaJadoreS 

2 Consultable en la página 9, tomo XXiii, febrero de 2006, materia Común del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
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al SerViCio del eStado de CoNFiaNZa. CareCeN del dereCHo a la eStaBi-
lidad eN el empleo, Y por eNde a laS preStaCioNeS deriVadaS de ÉSte.’ 
(la transcribe) (foja 217 ídem).—la determinación que antecede es violatoria de las 
garantías de legalidad, seguridad jurídica y acceso a la justicia que establecen los 
artículos 14, 16 y 17 constitucionales.—es así, porque la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 204/2007, visible en la página 
205, tomo XXVi, noviembre de 2007, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, registro digital 170892, de rubro: ‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa 
al SerViCio del eStado. auNQue No GoZaN del dereCHo a la eStaBilidad 
eN el empleo, el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN XiV, de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, leS otorGa dereCHoS 
de proteCCióN al Salario Y de SeGuridad SoCial.’, determinó que los traba-
jadores de confianza al servicio del estado, aunque no gozan de la garantía a la esta-
bilidad en el empleo, la fracción XiV del apartado ‘B’ del artículo 123, constitucional, 
sí prevé para ellos el derecho de protección al salario, además, que éste no puede ser 
restringido.—en ese mismo tenor, la mencionada Sala de la Corte, en la jurisprudencia 
2a./J. 72/2010, consultable en la página 271, tomo XXXi, junio de 2010, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro digital 164430, de rubro: 
‘SalarioS CaÍdoS. Su paGo proCede CoN loS iNCremeNtoS CorreSpoN-
dieNteS deSde la FeCHa del deSpido HaSta Que Se CuBreN laS iNdemNi-
ZaCioNeS preViStaS eN el artÍCulo 50 de la leY Federal del traBaJo 
reSpeCto de loS traBaJadoreS de CoNFiaNZa, CuaNdo Se eXimió al pa-
tróN de la reiNStalaCióN.’; reiteró que en la diversa 2a./J. 132/2006, publicada 
en la página 309, del tomo XXiV, septiembre de 2006, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, registro digital 174173, del epígrafe: ‘Sala-
rioS CaÍdoS. Se GeNeraN deSde la FeCHa del deSpido HaSta Que laS iNdem-
NiZaCioNeS preViStaS eN el artÍCulo 50 de la leY Federal del traBaJo 
SoN CuBiertaS Y pueStaS a diSpoSiCióN del traBaJador de CoNFiaNZa, 
CuaNdo Se eXimió al patróN de la reiNStalaCióN.’, consideró lo siguiente: 
‘1. de los artículos 5o., 123, apartado a, fracciones X, Xii, XXii y XXVii, incisos b), d), 
e), f) y h), de la Constitución Federal, en relación con los numerales 1o., 3o., 6o. y 
10 del convenio relativo a la protección del Salario, 6o., 7o. y 11 del pacto internacio-
nal de derechos económicos, Sociales y Culturales, interpretados de acuerdo a los 
fines del derecho del trabajo, según lo disponen los artículos 2o., 3o. y 18 de la ley 
Federal del trabajo, se desprende la existencia del derecho fundamental de toda 
persona al goce y protección efectiva del salario, como remuneración justa derivada de 
la actividad laboral, cuya tutela permite el desempeño del trabajo en libertad, el res-
peto a la dignidad de la persona, así como la efectividad del derecho a un nivel de vida 
individual y/o familiar adecuado, lo que conlleva deberes de abstención y promoción 
dirigidos a los poderes públicos y particulares a esos efectos, así como medidas pro-
hibitivas tendentes a evitar todo tipo de actos que induzcan al trabajador a desviar el 
salario de sus fines generales.—2. los llamados salarios caídos deben entenderse 
comprendidos dentro de esa protección del derecho al goce efectivo del producto del 
trabajo.’.—además, en la referida jurisprudencia citada en primer lugar, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, expuso que en la diversa 2a./J. 
53/2001, que emergió de la contradicción de tesis 58/2001, ese alto tribunal estableció 
lo que enseguida se reproduce: ‘…3. en la contradicción de tesis 58/2001-SS, este alto 
tribunal estableció que los salarios caídos o vencidos, son definidos por la doctrina 
como aquellos que el trabajador debió recibir si la relación laboral se hubiera desarro-
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llado de manera normal desde la fecha en que fue despedido o desde que se separó del 
trabajo por causa imputable al patrón, hasta que se ejecute la resolución o laudo que 
ordene la reinstalación o el pago de una indemnización cuando ésta no proce-
da.—4. el derecho a percibir los salarios caídos supone la existencia de una relación de 
trabajo cuya disolución fue impugnada por el trabajador y resultó imputable al patrón. 
es decir, el pago de los salarios caídos al trabajador es establecido en su favor, siempre 
que el despido del que hubiera sido objeto sea calificado como injustificado. en este 
contexto, el tribunal ha dejado en claro que el pago de los salarios vencidos obedece al 
incumplimiento de las obligaciones patronales, incumplimiento que, entre otras 
cosas, impide que el trabajador preste sus servicios al patrón, por causas imputables 
a éste, debiéndosele, por tanto, cubrir los salarios que debió percibir de haber conti-
nuado normalmente la relación laboral.—5. los salarios caídos suponen que durante 
el lapso transcurrido entre el despido y la cumplimentación de la resolución que or-
dene la reinstalación en el empleo, o bien, la indemnización correspondiente, el tra-
bajador ha estado en condiciones de prestar sus servicios personales al patrón y que 
ha sido por causas imputables a éste que el trabajo no se ha desempeñado.—6. Con 
esa base, este tribunal determina que los salarios caídos entran dentro del ámbito de 
protección que entraña el derecho fundamental de toda persona al goce y protección 
efectiva del salario, como remuneración justa derivada de la actividad laboral. dicha 
tutela comprende tanto el supuesto en que es posible la reinstalación del trabajador, 
como tratándose de la excepción a dicha regla (trabajadores de confianza), de confor-
midad con lo previsto en los artículos 48, 49, fracción iii, 50, fracción iii y 947 de la ley 
Federal del trabajo, máxime que en este último supuesto el deber de reinstalación es 
suplido por una indemnización legal y, además, el pago del salario y el de los salarios 
vencidos.—es decir, el pago de salarios caídos, en ambos supuestos, se encuentra 
comprendido dentro del ámbito de tutela constitucional e internacional relativa al 
goce efectivo del producto derivado de la actividad laboral.—7. por tanto, toda vez que 
los salarios caídos suponen que durante el lapso transcurrido entre el despido y la 
cumplimentación de la resolución que ordene la reinstalación en el empleo, o bien, 
la indemnización correspondiente, el trabajador ha estado en condiciones de prestar 
sus servicios personales al patrón y que ha sido por causas imputables a éste que el 
trabajo no se ha desempeñado, es dable entender que están comprendidos dentro 
del ámbito de protección del derecho fundamental de los trabajadores al goce y pro-
tección efectiva del salario consagrado en la Constitución Federal, máxime que su 
adecuada tutela frente a todos los poderes públicos y particulares permite el desem-
peño del trabajo en libertad, el respeto a la dignidad de la persona, así como la efec-
tividad del derecho a un nivel de vida individual y/o familiar adecuado. … 9. además, 
la resolución de problemas interpretativos sobre el alcance del derecho al salario, en 
sus distintas manifestaciones, debe tomar necesariamente en consideración las 
medidas sociales de carácter constitucional, internacional y legal tendentes a garan-
tizarlo.—en ese sentido, llegado el caso de que sean legalmente atendibles dos posi-
ciones interpretativas relacionadas con el salario de los trabajadores, los poderes 
públicos dentro del estado mexicano deben acoger aquel entendimiento del que de-
rive la mayor eficacia posible del goce efectivo del producto de la relación laboral, 
tomando en cuenta que ello tiende a promover el derecho fundamental de toda per-
sona al goce y protección efectiva del salario, como remuneración justa derivada de 
la actividad laboral, cuya tutela permite el desempeño del trabajo en libertad, el res-
peto a la dignidad de la persona, así como la efectividad del derecho a un nivel de vida 
individual y/o familiar adecuado, lo que cobra especial aplicación tratándose de tra-
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bajadores que se encuentran en una posición de clara desventaja económica frente 
a la parte patronal.’.—ahora, es cierto que en ambas jurisprudencias 2a./J. 132/2006 
y 2a./J. 53/2001, que emergió de la contradicción de tesis 58/2001, a que alude en la 
que nos ocupa, el alto tribunal del país analizó la ley Federal del trabajo, legislación 
diversa a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado y de la local ley del 
Servicio Civil del estado y municipios de Chiapas; sin embargo, su cita se actualiza 
por la trascendencia de los argumentos que utiliza la Segunda Sala del máximo intér-
prete de la Constitución, al establecer, en lo que interesa que: 

"• el salario caído o vencido es, conforme a la doctrina, aquel que el trabajador debió 
recibir si la relación laboral se hubiera desarrollado de manera normal desde la fecha 
en que fue despedido o desde que se separó del trabajo por causa imputable al patrón, 
hasta que se ejecute la resolución o laudo que ordene la reinstalación o el pago de 
una indemnización cuando ésta no proceda.

"• el derecho a percibir los salarios caídos supone la existencia de una relación de trabajo 
cuya disolución fue impugnada por el trabajador y resultó imputable al patrón. es decir, 
el pago de los salarios caídos al trabajador es establecido en su favor, siempre que el 
despido del que hubiera sido objeto sea calificado como injustificado.

"• los salarios caídos están dentro del ámbito de protección que entraña el derecho fun-
damental de toda persona al goce y protección efectiva del salario, como remunera-
ción justa derivada de la actividad laboral. dicha tutela comprende tanto el supuesto 
en que es posible la reinstalación del trabajador, como tratándose de la excepción a 
dicha regla (trabajadores de confianza); es decir, el pago de salarios caídos, en ambos 
supuestos, se encuentra comprendido dentro del ámbito de tutela constitucional e 
internacional relativa al goce efectivo del producto derivado de la actividad laboral.

"• los salarios caídos están comprendidos dentro del ámbito de protección del derecho 
fundamental de los trabajadores al goce y protección efectiva del salario consagrado 
en la Constitución Federal, máxime que su adecuada tutela frente a todos los poderes 
públicos y particulares permite el desempeño del trabajo en libertad, el respeto a la 
dignidad de la persona, así como la efectividad del derecho a un nivel de vida indivi-
dual y/o familiar adecuado.

"• la resolución de problemas interpretativos sobre el alcance del derecho al salario, en 
sus distintas manifestaciones, debe tomar necesariamente en consideración las 
medidas sociales de carácter constitucional, internacional y legal tendentes a garan- 
tizarlo.

"• llegado el caso de que sean legalmente atendibles dos posiciones interpretativas rela-
cionadas con el salario de los trabajadores, los poderes públicos dentro del estado 
mexicano deben acoger aquel entendimiento que derive la mayor eficacia posible del 
goce efectivo del producto de la relación laboral, tomando en cuenta que ello tiende 
a promover el derecho fundamental de toda persona al goce y protección efectiva del 
salario, como remuneración justa derivada de la actividad laboral, cuya tutela permite 
el desempeño del trabajo en libertad, el respeto a la dignidad de la persona, así como la 
efectividad del derecho a un nivel de vida individual y/o familiar adecuado, lo que 
cobra especial aplicación tratándose de trabajadores que se encuentran en una posición 
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de clara desventaja económica frente a la parte patronal.—aquí cabe acotar, como 
cuestión trascendental al tópico que se analiza, que desde la reforma a la ley del Ser-
vicio Civil del estado y municipios de Chiapas, publicada en el periódico oficial del 
estado No. 246, de siete de julio de dos mil cuatro, la intención del legislador local fue 
la de establecer la obligación que tienen los patrones de hacer del conocimiento de los 
trabajadores, a través de la notificación respectiva, de las causas o motivos que origi-
nan la rescisión o separación laboral, so pena de no acontecer así, bastará para consi-
derarse que se trató de un despido injustificado, pues así se advierte del texto 
siguiente: ‘Que la reforma a la ley del Servicio Civil del estado y los municipios sustan-
cialmente comprende entre otras, la legitimación del pago de aguinaldo que el estado 
paga a sus trabajadores, la obligación del patrón de hacer del conocimiento del des-
pido tanto al trabajador, como al tribunal, establece la necesidad de ampliar el término 
a 180 días para que el tribunal emita su laudo o resolución después de la audiencia 
de pruebas y alegatos entre las partes, e incorpora el procedimiento de conciliación 
entre las partes.’.—Como se ve, en la exposición de motivos el legislador local no hizo 
distinción alguna respecto a la calidad de la clase trabajadora, es decir, no dijo que 
sólo debe notificárseles a los trabadores de base, sino que otorgó esa seguridad de 
contar con el conocimiento de las razones por las que el patrón decide terminar la 
relación laboral, a la comunidad obrera en general.—Bajo esta premisa, la ley del 
Servicio Civil del estado y municipios de Chiapas, vigente en la época de los hechos 
(diecisiete de octubre de dos mil doce), en lo conducente, establece: ‘artículo 1. la pre-
sente ley es de orden público, observancia general e interés social, tiene por objeto 
regular las relaciones laborales entre los trabajadores y los titulares de las dependen-
cias u órganos que integran los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial, los municipios 
y aquellos órganos autónomos constitucionales, desconcentrados y auxiliares, aso-
ciaciones y empresas de participación estatal o municipal, que por disposición de ley, 
decretos, reglamentos o convenios señalen su ámbito de aplicación.—los principios 
consignados en esta ley, tienen su fundamento en los artículos 115, fracción Viii, 116, 
fracción Vi, y 123, apartado B, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, y 62, de la Constitución política del estado de Chiapas.—el reglamento de esta 
ley, deberá contener los principios a que alude el párrafo anterior.’.—‘artículo 3. para 
los efectos de esta ley, las relaciones de trabajo se entienden establecidas en unidades 
burocráticas, correspondientes a los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial, y sus 
respectivos trabajadores; así como las de los organismos o entidades paraestatales y 
las de los municipios y sus trabajadores.’.—‘artículo 5. los trabajadores del servicio 
civil para los efectos de esta ley se clasificarán en: i. de confianza; ii. de base; e iii. inte-
rinos.’.—‘artículo 6. Se consideran trabajadores de confianza y, en términos de la 
fracción XiV, del apartado B, del artículo 123, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, únicamente disfrutarán de las medidas de protección al salario 
y los beneficios de seguridad social a que se contrae esta ley, aquellos que realicen 
funciones de dirección; inspección, supervisión, vigilancia y fiscalización; auditoría, 
siempre que se refiera a funciones propias de las contralorías o de las áreas de audi-
toría determinadas por las leyes de control administrativo y financiero; adquisición y 
destino de bienes y/o servicios, sólo cuando tengan facultades para tomar decisiones 
sobre las adquisiciones, compras, enajenación o arrendamiento, así como, los que 
elaboren los documentos técnicos para realizar las compras de bienes o la asigna-
ción de los contratos para los servicios públicos; asesorías y consultorías; y además, 
aquellos que manejen directamente fondos o valores con la facultad legal para dispo-
ner de ellos, o bien, los que sean responsables del resguardo y manejo de documentos 
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o datos de orden confidencial, cuando determinen el ingreso o salida de los mismos, su 
baja o alta en los inventarios, o su sola conservación o traslado a algún lugar; los cuales 
se encuentran comprendidos de manera enunciativa mas no limitativa, en la siguiente 
clasificación: …’.—‘artículo 7. Serán considerados trabajadores de base, los no inclui-
dos en el artículo anterior siempre y cuando las funciones o materia de trabajo sea de 
carácter permanente y definitivo y que la plaza que ocupen sea de base, los que serán 
inamovibles después de 6 meses de nombrados sin nota desfavorable en su expe-
diente.’.—‘artículo 31. Son causas de terminación de la relación laboral, sin respon-
sabilidad para los titulares de las dependencias, organismos, municipios y demás 
órganos a que se refiere esta ley, las siguientes: …Xi. el cese dictado por el titular de 
la dependencia, organismo, municipio o cualquiera de los órganos a que se refiere 
esta ley, en el que el trabajador haya laborado, por las causas señaladas en el artículo 
31 ter.’.—‘artículo 31 ter. Ningún trabajador podrá ser cesado o despedido sino por 
causa justificada. el cese de la relación de trabajo y, por ende, la rescisión de los efectos 
del nombramiento de un trabajador, solo podrá decretarse, sin responsabilidad para 
los titulares de las dependencias, organismos, municipios y demás órganos que 
señala esta ley, por las siguientes causas: …’.—‘artículo 32. Cuando un trabajador 
incurra en alguna o algunas de las causas de cese a que se refiere el artículo anterior, el 
jefe inmediato de este procederá a instrumentar acta administrativa, en la que se asen-
tarán los hechos, declaraciones y pruebas que estimen pertinentes, firmándose la 
misma ante la presencia de dos testigos; para tal efecto, se notificará por escrito 
al trabajador cuando menos con cuarenta y ocho horas de anticipación la fecha, hora 
y lugar en que se llevará a cabo la instrumentación del acta administrativa, haciéndole 
saber que de no asistir, se llevará a cabo aun sin su presencia, se hará de su cono-
cimiento la causa o causas que se le imputan, así como, el derecho que tiene de ser 
oído en su defensa, de asistir si así lo desea acompañado de su abogado o persona 
de su confianza, además, de la posibilidad de ofrecer pruebas a su favor.—la notifica-
ción del citatorio la hará el jefe inmediato del trabajador, a través de una persona 
adscrita a la dependencia, organismo, municipio y demás órganos que señala esta 
ley, para la que el trabajador labore; y en caso de que el trabajador se negare a recibir 
o a firmar de recibido el citatorio, dicha circunstancia se asentará por quien realice la 
notificación bajo protesta de decir verdad, y ello bastará para tenerlo como notificado 
formal y legalmente.—el representante del sindicato del trabajador, si lo tuviere, podrá 
comparecer al levantamiento del acta administrativa a que se refiere este artículo; si 
el trabajador no compareciere acompañado de este en la fecha y hora señaladas, tal 
circunstancia no invalidará el acta administrativa, y en este caso, al igual que cuando 
el trabajador no concurra a la instrumentación de la misma, el jefe inmediato sólo 
quedará obligado a asentar su inasistencia.—de igual forma, el acta administrativa 
a que se refiere este artículo, no se invalidará si alguno de los que en ella interviene 
se niega a firmarla, pues bastará para legitimarla, la constancia de tal negativa. la depen-
dencia, organismo, municipio o cualquiera de los órganos a que se refiere esta ley, 
para la que el trabajador labore, podrá entregar a éste copia simple del acta adminis-
trativa, siempre y cuando el trabajador lo solicite por escrito.—una vez formulada el 
acta administrativa, se remitirá con todas las actuaciones practicadas al titular y, si a 
su juicio se acredita alguna o algunas de las causales a que se refiere el artículo 31 
ter, de esta ley, podrá decretar el cese de la relación de trabajo y la rescisión de los 
efectos del nombramiento del trabajador.—decretado el cese de la relación de trabajo, 
el titular o su apoderado legal, remitirá al tribunal el aviso de cese del trabajador, para 
que sea dicha autoridad la que proceda a notificarlo; para lo cual, el tribunal formará el 
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cuadernillo respectivo y ordenará la notificación del cese al trabajador por conducto 
del actuario.—el aviso del cese de la relación de trabajo que remita el titular o su 
apoderado legal, deberá ir acompañado del original del acta administrativa y los docu-
mentos que al formularse ésta, se hayan agregado a la misma, además, deberá con-
tener el último domicilio que el trabajador haya proporcionado, para que el tribunal 
proceda a notificarlo.—en caso de que el trabajador a quien deba notificársele el cese, 
ya no tenga su domicilio o ya no siga habitando en la casa o laborando en el lugar 
señalado por la dependencia u organismo que corresponda, el tribunal del Servicio 
Civil del poder Judicial del estado, ordenará de oficio que la notificación al trabajador 
se realice a través de estrados, previa razón y cuenta que de tal circunstancia haga el 
actuario en autos.—la falta del aviso de cese al tribunal, bastará por sí sólo, para 
considerar que el cese decretado por el titular, fue injustificado.—en el procedimiento 
administrativo a que se refiere este artículo, las dependencias, organismos, munici-
pios y demás órganos que señala esta ley, actuarán en su carácter de patrón y no de 
autoridad; en tal virtud, las actuaciones practicadas al efecto, serán irrecurribles y 
sólo serán valoradas como pruebas documentales por el tribunal, cuando el trabaja-
dor demande la justificación del cese de la relación laboral, mediante el procedimiento 
para tramitar y resolver los conflictos de trabajo a que se refiere esta ley.’.—de una 
interpretación sistemática de los preceptos legales transcritos, se desprende que la 
ley del Servicio Civil del estado y municipios de Chiapas, otorga a los trabajadores de 
confianza el derecho a reclamar, entre otras prestaciones, el pago de los salarios caídos 
al igual que a los trabajadores de base, pues refiere, sin hacer distinción alguna, que 
ningún trabajador amparado por dicho ordenamiento legal (sea de confianza, de base 
e interinos) podrá ser cesado sino únicamente cuando exista una causa justificada 
para ello.—máxime, si se tiene en cuenta que ninguna de las causas justificadas de 
terminación de los efectos del nombramiento sin responsabilidad de los titulares de las 
dependencias, organismos, municipios y demás órganos que se señalan, consiste en 
la pérdida de la confianza, la cual no es sujeta de comprobación, pues la regla general 
establecida en el arábigo 31 ter, es que ningún trabajador podrá ser cesado o despe-
dido sino por causa justificada.—Siendo que la única prohibición expresa que la ley 
señala para los trabajadores de confianza, es la de afiliarse a algún sindicato y de 
participar en huelga, como se advierte del contenido de los numerales 51 y 53 de la 
referida ley.—por tanto, conforme a los criterios jurisprudenciales de antelación, si los 
trabajadores de confianza aun cuando no gozan de la estabilidad en el empleo como 
quedó establecido, sí disfrutan del derecho fundamental a las medidas de protección 
al salario, en el que se hallan, como se dijo, inmersos los salarios caídos, por tanto, el 
proceder del tribunal responsable resulta incorrecto, pues precisamente el argumento 
toral en el que sustentó el laudo reclamado se hace consistir en que ante la falta de esta-
bilidad en el empleo de la ahora quejosa por tener el carácter de trabajadora de con-
fianza, carece de acción para reclamar, entre otros, el pago de salarios caídos.—ello 
es así, porque en la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, no se 
amplía el derecho a la estabilidad en el empleo, sino lo que en ella se establece es que 
ningún trabajador puede ser despedido sin causa justificada.—asimismo, debe des-
tacarse que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
ejecutorias que dieron origen a las jurisprudencias 2a./J. 18/2012 (10a.), consultable en 
la página 635, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, registro digital 2000463, de rubro: ‘SeGuridad pÚBliCa. 
proCede otorGar al miemBro de alGuNa iNStituCióN poliCial, laS CaN-
tidadeS Que por CoNCepto de VaCaCioNeS, prima VaCaCioNal Y aGuiNaldo 
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pudo perCiBir deSde el momeNto eN Que Se CoNCretó Su SeparaCióN, 
CeSe, remoCióN o BaJa iNJuStiFiCada Y HaSta aQuel eN Que Se realiCe el 
paGo de laS demÁS preStaCioNeS a Que teNGa dereCHo, Siempre Que 
HaYa uNa CoNdeNa por taleS CoNCeptoS.’; 2a./J. 103/2012 (10a.), publicada 
en la página 1517, libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, registro digital 2002199, de epígrafe: ‘SeGuri-
dad pÚBliCa. la SeNteNCia eN la Que Se CoNCede el amparo CoNtra la 
SeparaCióN, remoCióN, BaJa, CeSe o CualQuier otra Forma de termiNa-
CióN del SerViCio de miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS, por Vio-
laCióN al dereCHo de audieNCia, deBe CoNStreÑir a la autoridad reS- 
poNSaBle a paGar la iNdemNiZaCióN CorreSpoNdieNte Y laS demÁS 
preStaCioNeS a Que el QueJoSo teNGa dereCHo.’; y tesis aislada 2a. lXiX/2011, 
localizable en la página 531, tomo XXXiV, agosto de 2011, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, registro digital 161184, que dice: ‘SeGuridad 
pÚBliCa. moNto de la iNdemNiZaCióN preViSta eN el artÍCulo 123, apar-
tado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008.’; fijó el 
criterio de que la separación o cese de un trabajador de confianza, que resulte injus-
tificado, no sólo representa un acto fuera de la legalidad, sino también deviene pri-
vativo de uno de los más elementales derechos de los seres humanos consistente en 
el de ocupación como una forma de proveerse de recursos económicos para la manu-
tención personal y de la familia.—también –precisó la Sala de la Corte– el estado (titu-
lares de las dependencias, organismos, municipios y demás órganos), una vez 
determinado que la separación fue injustificada, tienen la obligación de resarcir al 
servidor público de las prestaciones a que tenga derecho y de las cuales se vio privado; 
en el caso que nos ocupa, a percibir los salarios caídos por causas imputables al pa-
trón, al obligar a la operaria a litigar ante los tribunales debido al injustificado despido 
aducido.—Salarios –indicó– que deberán computarse desde la separación del empleo, 
hasta que se realice el pago correspondiente.—No resulta impedimento para consi-
derar dichos argumentos vertidos en las aludidas ejecutorias, el hecho de que se refie-
ran a trabajadores de cuerpos de seguridad (policías), así como al concepto en ellos 
manejado (indemnización o remuneración diaria), pues ‘donde existe la misma razón, 
debe existir la misma disposición’; ya que es obligación resarcitoria del estado (titula-
res de las dependencias, organismos, municipios y demás órganos), que debe inter-
pretarse como el deber de pagar al empleado de aquello de lo que fue privado con 
motivo de un injusto despido.—menos obstáculo es, el hecho de que en la tesis aislada 
en comento se haya establecido que la obligación del estado de pagar al trabajador 
las demás prestaciones a que tenga derecho, no implica el concepto de salarios caídos, 
porque ahí se dijo, que ese concepto jurídico está inmerso en el campo del derecho 
del trabajo y su fundamento no está en la Constitución General de la república, sino en 
la ley Federal del trabajo, de forma que, se dispuso, resulta inaplicable en ese caso 
debido a que la relación entre los miembros de las instituciones policiales y el estado 
no es de naturaleza laboral, sino administrativa (criterio que ahora constituye jurispru-
dencia 2a./J. 109/2012 (10a.), consultable en la página 616, libro Xii, tomo 2, septiem-
bre de 2012, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, registro 
digital 2001768, de rubro: ‘SeGuridad pÚBliCa. el artÍCulo 123, apartado B, 
FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma puBliCada 



1927QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, No CoNtieNe 
Como CoNCepto JurÍdiCo el de SalarioS VeNCidoS).’; porque en el supuesto 
a estudio, las relaciones del organismo demandado (ayuntamiento Constitucional de 
Cintalapa de Figueroa, Chiapas), con los trabajadores de confianza, sí están inmersas 
en el ámbito laboral; de ahí que se refuerce la conclusión a la que se arriba.—por ende, 
si la remoción de un trabajador de confianza es ilegal, trae como consecuencia, de con-
formidad con el artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, que se condene a la dependencia demandada al pago 
de las prestaciones derivadas de las medidas de protección al salario y de los benefi-
cios de seguridad social, en la especie, los salarios caídos, pues el precepto consti-
tucional y la ley local burocrática, no prohíben pagar ese concepto, habida cuenta, 
que como se dijo, prevén que las personas que desempeñen esa calidad disfrutan de 
las medidas de protección al salario, encontrándose inmersos los salarios caídos; de ahí 
que sólo procede el pago, entre otras prestaciones, de los salarios no cubiertos desde 
la fecha de la ilegal remoción hasta aquella en que se lleve a cabo correctamente, sin 
que esto último, tienda a proteger la estabilidad en el empleo de un trabajador de con-
fianza, sino que obedece a la ilegalidad de la remoción en caso de que así sea.—por 
tanto, como se dijo, es incorrecta la determinación de la autoridad responsable al 
abstenerse de analizar si el despido fue o no justificado, pues no obstante que la tra-
bajadora se haya desempeñado como de confianza y que no goce de la estabilidad en 
el empleo, debe examinarse tal circunstancia a efecto de determinar la procedencia del 
pago de los salarios caídos a que tiene derecho, para el caso de que haya sido injus-
tificado.—Sobre el particular, es aplicable la jurisprudencia XX.3o. J/1 (10a.), emitida 
por este órgano colegiado, visible «en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas» y en la Gaceta al Semanario Judicial de la Fede
ración, décima Época, libro 3, tomo iii, febrero de 2014, página 1913, materia laboral, 
registro digital 2005724, de título, subtítulo y texto: ‘deSpido iNJuStiFiCado. tra-
tÁNdoSe del aleGado por uN traBaJador de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado, la autoridad reSpoNSaBle eStÁ oBliGada a eStudiarlo para 
determiNar la proCedeNCia del paGo de loS SalarioS CaÍdoS (leGiSla-
CióN del eStado de CHiapaS). de una interpretación sistemática de los artícu-
los 1o., 3o., 5o., 6o., 7o., 31, 31 ter y 32 de la ley del Servicio Civil del estado y los 
municipios de Chiapas, se advierte que los trabajadores de confianza tienen el dere-
cho a reclamar, entre otras prestaciones, el pago de los salarios caídos con motivo del 
despido injustificado, al igual que los de base, pues refiere que ningún trabajador 
(sea de confianza, de base o interino) podrá ser cesado, sino únicamente cuando 
exista una causa justificada. por ende, no obstante que el trabajador se haya desem-
peñado con la categoría de confianza y que no goce de la estabilidad en el empleo, debe 
examinarse el despido alegado para determinar la procedencia del pago de los salarios 
caídos a que tiene derecho, para el caso de que haya sido injustificado.’.—en ese 
tenor, el tribunal responsable debió analizar en su caso, si el despido alegado por la 
quejosa, fue o no justificado a efecto de determinar la procedencia del pago de los 
salarios caídos, y al no considerarlo así, implica que el laudo reclamado sea violatorio 
de las garantías de legalidad, seguridad, jurídica y acceso a la justicia que consagran 
los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos... "

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 
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A

ABOgAdO PATROnO O PROCuRAdOR JudICIAL. SuS FACuL
TAdES Y ATRIBuCIOnES nO SOn LAS MISMAS QuE LAS dEL MAn
dATARIO gEnERAL PARA PLEITOS Y COBRAnZAS (LEgISLACIÓn 
dEL ESTAdO dE PuEBLA). el procurador judicial o abogado patrono, de 
conformidad con las disposiciones legales que regulan dicha figura tanto 
en el Código de procedimien tos Civiles como en el Código Civil, ambos para el 
estado de puebla, no es equiparable en cuanto al cúmulo de sus facultades 
y atribuciones con quien tiene el carácter de mandatario general para plei
tos y cobranzas, de manera tal que quien patrocina a uno de los litigantes 
en un procedimien to civil, no tiene a su alcance el ejercicio de la acción de 
amparo a nombre de su patrocinado, ya que del artícu lo 25 del Código de pro
cedimien tos Civiles para el estado de puebla no se desprende la institución 
de un mandato judicial con facultades amplias y generales conferidas a 
quien se designa procurador judicial. el patrocinio judicial constituye un 
mandato especial por la forma en cómo se regula en la legislación adjetiva 
civil local, de la que se advierte que los abogados patronos se conceptúan 
procuradores judiciales, y sus facultades se identifican con el mandato espe
cial conferido a un abogado para que ejerza el patrocinio de su cliente, y como 
tal actúe con el carácter de procurador judicial, lo que constituye una especie 
de esa clase de contratos; es decir, al interpretar de manera adminiculada 
el invocado artícu lo 25, con lo que establecen los diversos 2480 y 2482 del 
Código Civil local, se concluye que al ser un mandato especial el conferido para 
el ejercicio del patrocinio judicial, las atribuciones del abogado patrono están 
referidas al trámite del juicio o procedimien to jurisdiccional en que se otor
gan, en el que no se encuentran las que son propias del mandato general para 
pleitos y cobranzas, que permiten al mandatario ejercer los derechos y accio
nes cuya titularidad corresponde al poderdante. en otras palabras, el patro
cinio judicial no tiene por objeto el ejercicio de actos de disposición sobre 
el derecho litigioso, y requiere de cláusula expresa para que el procurador 
judicial o abogado patrono pueda desistir, transigir, comprometer en árbitros, 
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absolver y articular posiciones, para hacer cesión de bienes, recusar y recibir 
pagos; atento a lo cual resulta claro que en ese cúmulo de facultades no se 
encuentra la relativa al ejercicio de acciones distintas a aquellas que son ma
teria del procedimien to ordinario en que se hace la designación de abogado 
patrono, al ser esta atribución propia y característica del mandato general para 
pleitos y cobranzas, pero no del mandato especial de índole judicial. en suma, 
en las facultades que se confieren al abogado patrono no se incluyen las que 
se identifican con el mandato general para pleitos y cobranzas, sino sólo las 
que resultan propias y necesarias para seguir el juicio en que se hace la desig
nación correspondiente por todas sus instancias.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.59 C (10a.)

recurso de reclamación 2/2015. raymundo Cervantes Samaniego. 9 de abril de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Gustavo Calvillo rangel. Secretario: Juan Carlos 
Cortés Salgado.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ABuSO dEL dERECHO. LO IMPLICA EL EJERCICIO dE unA ACCIÓn 
Y EL ALLAnAMIEnTO A LA dEMAndA SIn MAYOR dEFEnSA u OBJE
CIÓn, COn EL PROPÓSITO dE RECuPERAR un BIEn SIn QuE FuERA 
ESCuCHAdO En JuICIO QuIEn EFECTIVAMEnTE LO POSEÍA. la jus
ticia como cualidad del orden social, impone que el orden positivo que no se 
ajusta a los principios básicos no es derecho, una concepción confirmadora de 
ello que la dogmática universal acepta, es la de Hobbes y locke con relación 
a que el establecimien to del orden social es el primer paso a la superación del 
malestar del estado de naturaleza y el derecho es instrumento de ese orden 
social, por ende, no puede ser empleado más que desde su concepción moral 
de respeto a la dignidad humana, pues el individuo no puede ser usado como 
medio en beneficio de otros, sino como fin en sí mismo. acorde con estas ra
zones, el ejercicio de una acción y el allanamien to de ésta sin mayor defensa 
u objeción del demandado, pese a que ambos contendientes conocieron que 
el bien que se pretende recuperar lo poseían otros, son jurídicamente inacep
tables, porque implican un abuso de las instituciones jurídicas como medio de 
su beneficio.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.1o.C.22 C (10a.)

amparo en revisión 141/2014. 10 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: Francisco 
José domínguez ramírez. Secretaria: alma elizabeth Hernández lópez.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACCESO EFECTIVO A LA JuSTICIA Y dEBIdO PROCESO LEgAL. 
SE dEBEn gARAnTIZAR ESTOS dERECHOS Aun CuAndO nO SE 
ESTÉ En PRESEnCIA dE un PROCESO COnTEnCIOSO, COMO ES LA 
RATIFICACIÓn dE un COnVEnIO dE TERMInACIÓn dE LA RE
LACIÓn LABORAL En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 33 dE LA LEY 
FEdERAL dEL TRABAJO. la Corte interamericana de derechos Humanos 
estableció, entre otros, en el "Caso Baena ricardo y otros vs. panamá", que la 
aplicación de las garantías judiciales no se limita a los recursos judiciales en 
sentido estricto, "sino al conjunto de requisitos que deben observarse en las 
instancias procesales" a efecto de que las personas estén en condiciones de 
defender adecuadamente sus derechos ante cualquier tipo de acto del estado 
que pueda afectarles, es decir, cualquier actuación u omisión de los órganos 
estatales dentro de un proceso, sea administrativo sancionatorio o jurisdic
cional, debe respetar el debido proceso legal. ahora bien, el objetivo del artículo 
33 de la ley Federal del trabajo es que la autoridad laboral vigile que no exista 
renuncia de derechos del trabajador al celebrar un convenio, dado el principio 
de irrenunciabilidad que impera en dicho artículo, el cual deriva de los princi
pios que tutela el artículo 123, apartado a, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, específicamente de su fracción XXVii, conforme 
al cual se protege al trabajador que se considera la parte débil del contrato o 
relación laboral; luego, si el trabajador involucrado en la ratificación de un 
convenio es de origen extranjero, esto es, se trata de un trabajador migrante, con 
independencia de su situación migratoria en el país, la autoridad laboral, de 
oficio, debe cerciorarse si el trabajador extranjero entiende el idioma español 
y, por ende, si comprende el alcance del acto jurídico que está celebrando, 
dadas las diferencias culturales, idioma y desconocimiento de la legislación 
mexicana, ello para garantizar un efectivo acceso a la justicia, aun cuando no 
se esté en presencia de un proceso contencioso propiamente dicho, porque 
finalmente se trata de un procedimiento ante una autoridad cuya finalidad es 
la tutela de los derechos laborales, por lo que, en lo conducente, debe obser
varse el debido proceso en lo que atañe a las reglas que lo regulan.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T.29 L (10a.)

amparo directo 407/2014. dominique Francis roger le marrec. 23 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: arturo García torres. Secretaria: maricruz García 
enríquez.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACCIÓn PROFORMA u OTORgAMIEnTO Y FIRMA dE ESCRITuRA. 
ES IMPROCEdEnTE CuAndO SE FundA En un COnTRATO dE Mu
TuO COn gARAnTÍA. en términos generales, las formas de adquirir la 
propiedad son por virtud de un contrato (compraventa o donación), por heren
cia, por prescripción o por ley. la propiedad se adquiere por virtud de un contra
to, cuando se celebra un acto jurídico bilateral que se constituye por el acuerdo 
de voluntades entre dos o más personas cuya finalidad es transmitirla, ya que 
existe un bien que se transmite, un propietario que manifiesta su voluntad de 
transmitirla y un tercero que igualmente externa su voluntad de adquirirla. 
ese acuerdo de voluntades puede ser oneroso o gratuito; en el primer supues
to, se tratará de una compraventa y, en el segundo, de una donación, por tal 
motivo, la acción de otorgamiento y firma de escritura o proforma, tiene como 
materia un derecho personal que faculta al comprador a exigir la formalidad 
legal del contrato privado de compraventa en una escritura pública, incluso, 
previo apercibimiento al vendedor, la firmará el Juez en su rebeldía. asimis
mo, la acción de otorgamiento y firma de escritura o proforma, en principio, no 
busca indagar sobre quién es el propietario, ya que tiene por base la existen
cia de un contrato privado de compraventa al que le falta la forma prescrita 
por la ley, en la inteligencia de que el contrato de compraventa tiene como 
objetivo principal transmitir el dominio de las cosas o derechos, con las carac
terísticas de ser principal, bilateral, oneroso, conmutativo, consensual y for
mal; sin embargo, para la procedencia de la acción de otorgamiento y firma 
de escritura o proforma, es requisito indispensable que exista un contrato de 
compraventa sobre un derecho de propiedad y que sus obligaciones estén 
cumplidas por ambas partes, para que sea susceptible de inscribirse en el re
gistro público de la propiedad. en tales condiciones, es improcedente la acción 
que no tiene como sustento el acto jurídico de compraventa, sino uno diverso 
como lo es un contrato de mutuo con garantía, pues si bien es cierto que en 
dicho contrato consta la voluntad de las partes en el sentido de que el incum
plimiento de las obligaciones de pago por el deudor, tiene como consecuen
cia que la garantía establecida en dicho acuerdo de voluntades pasa a ser 
propiedad del acreedor, también lo es que no confiere al acreedor, legitima
ción activa en calidad de comprador para reclamar el otorgamiento y firma de 
escritura mediante la cual pueda constituirse formalmente el derecho de pro
piedad en su favor sobre la garantía establecida en un contrato de mutuo, 
dado que no es el objeto principal del convenio transmitir la propiedad.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.195 C (10a.)

amparo directo 565/2014. eric Sánchez Franco. 11 de septiembre de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: Greta lozada amezcua.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACCIÓn REIVIndICATORIA. PROCEdE CuAndO EL dEMAndAdO 
OCuPA un InMuEBLE dERIVAdO dE unA RELACIÓn AFECTIVA 
SIn SuSTEnTO LEgAL.

amparo direCto 562/2014. 23 de oCtuBre de 2014. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: aNa marÍa SerraNo oSeGuera. poNeNte: GoNZalo 
HerNÁNdeZ CerVaNteS. SeCretario: SalVador paHua ramoS.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—la esencia de los motivos de inconformidad de la sucesión 
quejosa radica en que la autoridad responsable incorrectamente le otorga 
efectos jurídicos a la relación de hecho que existió entre el de cujus y el deman
dado, cuando el primero nunca tuvo esa intención, ni se aprecia prueba alguna 
en el sentido de que el autor de la sucesión celebrara un acuerdo de volun ta des 
con el enjuiciado para otorgarle la posesión del inmueble a reivindicar.

Son fundados los motivos de inconformidad.

la sucesión actora expuso como causa de pedir, que el demandado 
ocupa sin derecho el inmueble controvertido, y que se ha abstenido de permitir 
a los legítimos herederos su uso.

al contestar la demanda, ********** aseveró que la sucesión actora 
actúa de mala fe, al desconocer los derechos que le corresponden en su carác 
ter de concubinario, ya que el de cujus y él instalaron su hogar en el inmueble 
controvertido desde el año dos mil (foja treinta y tres del expediente natural). 

el Juez de primera instancia estimó que la actora aceptó la existencia 
de una relación entre el demandado y el autor de la sucesión y, con base en 
eso, dejó a salvo los derechos de la sucesión, pues uno de los requisitos para 
acoger la acción reivindicatoria es la inexistencia de una relación personal 
que justifique la estadía del demandado en el inmueble a reivindicar (fojas 
doscientos noventa y cuatro a doscientos noventa y siete del expediente 
natural).

la Sala responsable desestimó los agravios del apelante, debido a que 
el hecho de que exista una relación afectiva existente entre el demandado y el 
de cujus tiene como consecuencia jurídica considerar que el primero tiene 
una posesión derivada del bien, en razón precisamente de esa relación, por la 
que se le permitió ocuparlo como su domicilio.
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ahora bien, la quejosa considera que no pueden otorgarse efectos jurí
dicos a la relación entre el autor de la sucesión y el demandado, porque 
esa nunca fue la intención del de cujus; sin embargo, esa consideración es 
incorrecta, porque hay muchos hechos realizados por las personas sin inten
ción de producir consecuencias jurídicas como, por ejemplo, cuando por 
accidente se lesiona a otra persona, y las consecuencias jurídicas se generan 
inevitablemente al incidir en la esfera jurídica de otro, aun cuando el causante 
no lo hubiera querido así.

Sin embargo, como lo afirma la sucesión actora, el reconocimiento de 
la existencia de una relación sentimental entre el de cujus y el demandado, 
no puede ser origen de derechos y obligaciones entre las partes, porque no 
encuadra en alguno de los supuestos jurídicos previstos con ese fin, es decir, 
no toda relación sentimental que se asemeje a una de las encuadradas en la ley 
conlleva la generación de derechos y obligaciones, como sería el caso de una 
amistad, pues en ese caso, la solidaridad o apoyo entre los intervinientes sólo 
generaría un compromiso sentimental, pero no una obligación jurídica y, por 
tanto, no existe trascendencia en el derecho de su existencia.

en el mismo tenor, no hay fundamento para justificar la existencia de 
un convenio o contrato entre las partes, que le permita al demandado justifi
car la estadía en el inmueble, porque para eso sería necesario que el recono
cimiento fuera indubitable en ese sentido, y lo cierto es que en las constancias 
del juicio natural no se aprecia ningún reconocimiento en ese sentido, ni 
prueba que lo avale.

por tanto, asiste razón a la quejosa en cuanto a que el hecho de que 
aceptara la existencia de una relación afectiva, no puede ser impedimento 
para el acogimiento de la acción reivindicatoria, porque no existe precepto legal 
que otorgue derecho a una persona que se encuentra en las condiciones del 
demandado, para conservar la posesión del lugar, pues lo cierto es que lo 
ocupa sin que lo asista una razón jurídica (acto jurídico).

en efecto, la relación sentimental entre el demandado y el autor de la 
sucesión, no tiene reconocimiento legal en la figura del concubinato, pues 
durante el juicio se determinó que no se demostró esa figura jurídica, y no 
puede otorgársele el carácter de una sociedad de convivencia, en términos de la 
ley de Sociedad de Convivencia para el distrito Federal (publicada en la Gaceta 
oficial del distrito Federal, el dieciséis de noviembre de dos mil seis, y entró 
en vigor al día siguiente después del plazo de ciento veinte días naturales a su 
publicación, es decir, el diecisiete de marzo de dos mil siete), porque para 
eso era necesario que las partes, en vida (el autor de la sucesión falleció el 
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diecisiete de septiembre de dos mil nueve, lo que se advierte del acta de 
defunción exhibida por la actora), hubieran acudido a celebrar el acto jurídico 
bilateral, previsto en la misma, lo cual tampoco está acreditado en los autos 
del juicio natural.

en esas condiciones, si la defensa del demandado se basó en la exis
ten cia de un concubinato que no acreditó, y no existe constancia de la existen
cia de una sociedad de convivencia, aun cuando se haya aceptado la relación 
sentimental, no hay una causa jurídica que justifique la posesión del bien a 
reivindicar y, por tanto, no hay impedimento para analizar la procedencia de 
la acción reivindicatoria, debido a que la mencionada relación sentimental 
terminó con la muerte del de cujus y, sobre todo, no pueden otorgarse conse
cuencias jurídicas a un evento cuando no se prevé así en la ley, por lo que no 
existe relación personal apoyada en derecho, que pueda utilizarse como impe
dimento para la procedencia de la acción reivindicatoria.

en consecuencia, cuando una persona entra a ocupar un bien inmue
ble, en razón de una simple relación afectiva, es evidente que no puede consi
derársele poseedor derivado, sino que es un simple detentador del mismo y, por 
ende, la acción procedente para recuperar el citado bien, es la reivindicatoria.

lo anterior se corrobora en el caso, porque la ocupación del bien por 
parte del demandado, se dio por una situación de dependencia de una rela
ción afectiva con el propietario de aquél, ahora de cujus, por lo que al concluir 
tal relación con la muerte de éste, el quejoso carece de un derecho personal 
y derivado para continuar con la ocupación del mismo, pues ésta fue depen
diente de la relación sentimental con el autor de la sucesión.

reconocerle un derecho propio, variaría el estatus de la ocupación que 
inició en situación de dependencia, por lo que no puede considerarse que sea 
poseedor derivado.

en conclusión, el reconocimiento de la existencia de una relación afec tiva 
entre dos personas sin sustento legal, no conlleva la generación de derechos 
y obligaciones, pues cuando una persona entra a ocupar un bien inmueble, 
en razón de una simple relación sentimental, es evidente que no puede ser 
considerado poseedor derivado, sino que es un simple detentador del mismo 
y, por ende, la acción procedente para recuperar el citado bien, es la reivindi
catoria, no así la acción personal, ya que el quejoso carece de un derecho de 
esa naturaleza para continuar con la ocupación del inmueble, pues aquélla 
fue dependiente de la relación sentimental que concluyó con la muerte del 
propietario del bien.
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en ese tenor, procede conceder el amparo solicitado para que la 
responsable:

a) deje insubsistente la sentencia impugnada;

b) dicte otra en la que, analice la procedencia de la acción reivindica
toria, al no estar acreditada la existencia de una relación personal entre las 
partes; y,

c) resuelva con plenitud de jurisdicción lo que en derecho proceda.

por lo expuesto, se resuelve: 

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a ********** repre
sentada por su albacea ********** en contra del acto que reclamó de la Sexta 
Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, precisado en el 
resultando primero de este fallo. el amparo se concede para los efectos pre
cisados en el último considerando de este fallo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse los 
autos a la autoridad remitente y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió el Noveno tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, por mayoría de votos de los magistrados Gonzalo Hernández Cervan
tes y maría Concepción alonso Flores, contra el voto particular de la magis
trada ana maría Serrano oseguera.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 113 y 116 de la Ley 
general de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de la magistrada ana maría Serrano oseguera: respetuosamente disiento 
del criterio de la mayoría, porque en mi opinión debe negarse el amparo por las 
siguientes razones: el a quo consideró improcedente la acción reconvencional pro
puesta por la sucesión quejosa, porque a través de su albacea confesó que el 
de cujus otorgó su consentimiento para que el tercero interesado habitara el inmue
ble materia de la controversia, aun cuando éste no acreditó el carácter de concubino 
que alegó como defensa, con documento idóneo, pues la confesión fue suficiente 
para estimar la existencia de la relación personal aducida como origen de la pose
sión.—esto es, el a quo consideró que la manifestación del albacea implicó el reco
nocimiento en torno al vínculo afectivo alegado por el demandado, pese a que 
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también dijo que el autor de la sucesión nunca quiso formalizar la relación en térmi
nos de la ley de Sociedad de Convivencia para el distrito Federal; que además, por 
eso, no era de tomar en cuenta el argumento atinente a que la relación no quedó 
demostrada con documento idóneo para considerarla concubinato, pues no perjudi
caba el hecho de que el entonces propietario del inmueble concedió al demandado 
el derecho de retenerlo, en su calidad de pareja afectiva.—motivos por los cuales, 
concluyó el juzgador, tenía por acreditado que el demandado tenía una posesión 
derivada, y por lo que se desvanecía la presunción de que poseía el bien ilegítima
mente.—máxime que, puntualizó el a quo, el documento idóneo para acreditar el 
concubinato que solicitó el Juez undécimo de lo Familiar, fue para determinar sola
mente sus derechos sucesorios; independientes de la relación personal que derivó 
de la autorización para poseer el inmueble.—por su parte, la Sala responsable con
sideró inoperantes los agravios expuestos por la sucesión inconforme, porque como 
lo estimó el a quo, quedó reconocido el vínculo afectivo que alegó el demandado y, 
por ende, que la posesión derivó de la unión de hecho generada por esa relación, en 
la que voluntariamente decidieron vivir juntos y el propietario llevó al enjuiciado a 
vivir al bien de su propiedad.—el tribunal de alzada consideró que la sucesión tenía 
el derecho a la devolución del inmueble, pero no a través de una acción real porque 
no existía ilegalidad en la posesión; que debía intentar la acción personal basada en 
la terminación de la unión de hecho que existió, dado que estaba relacionada con la 
circunstancia de que la propiedad defendida es un derecho individualizado frente 
al demandado, que obtuvo la posesión porque el de cujus se la entregó de manera 
implícita, sin requerir acuerdo de voluntades expreso.—la autoridad responsable 
puntualizó que el albacea podía apreciar la relación sentimental que sostuvo el de 
cujus con el demandado, a través de sus sentidos; tanto era así, que la reconoció 
en los agravios, aunque la calificó como una relación de amasiato.—ahora bien, en el 
proyecto se parte de que los conceptos de violación radican en: 1) que el de cujus 
nunca tuvo la intención de otorgar efectos jurídicos a la relación de hecho que exis
tió; y, 2) que no había ninguna prueba tocante a que el autor de la sucesión celebró 
un acuerdo de voluntades con el demandado para otorgarle la posesión del inmue
ble.—en cuanto a lo primero, considero incorrecta la pretensión, porque hay hechos 
que sin intención generan consecuencias jurídicas.—pero en cuanto a lo segundo, 
se estima que la relación sentimental entre el autor de la sucesión y el demandado no 
podía originar derechos y obligaciones, porque no encuadra en alguno de los supues
tos jurídicos previstos para ese fin; que no las genera toda relación sentimental 
seme jante a las previstas por la ley.—asimismo, se considera que no hay fundamento 
para aducir la existencia de un convenio o contrato que justifique al demandado la 
posesión del inmueble, porque sería necesario un reconocimiento indubitable en ese 
sentido, cuando de las constancias no se advierte, ni hay prueba que lo sustente.—
así, se afirma que el demandado ocupa el inmueble sin razón jurídica, es decir, sin 
acto jurídico que le permita poseer.—toda vez que la relación sentimental de mérito 
no tenía reconocimiento en el concubinato, porque no se acreditó, y porque no era 
dable concederle el carácter de una sociedad de convivencia, pues era menester que 
el autor de la sucesión, en vida, celebrara el acto jurídico bilateral previsto en la ley 
para tal efecto, lo que no se acreditó.—Consecuentemente, se estima que aun cuando 
se haya aceptado la relación sentimental, no había causa jurídica que justificara la 
posesión del bien a reivindicar, siendo procedente analizar la acción reivindicato
ria por no existir relación personal apoyada en derecho.—Sin embargo, la suscrita 
estima que los conceptos de violación no son fundados, sino inatendibles por susten
tarse en una premisa inexacta.—en efecto, los motivos de impugnación parten de 
la premisa de que el reconocimiento de la relación sentimental no puede generar 
consecuencias jurídicas, dado que no existió prueba del documento jurídico idóneo 
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para tal efecto (acto jurídico); sin embargo, la Sala responsable nunca justificó la 
posesión del demandado en un acto jurídico, sino en una unión de hecho en torno 
a la que razonó, incluso, que no requería acuerdo de voluntades expreso.—de manera 
que no es posible acoger la pretensión desde la perspectiva de que no consta un 
acto jurídico, porque ésa no es la causa que sustenta el acto reclamado.—por el con
trario, se basa en una unión de hecho, similar a la familia y, por consiguiente, ésa es la 
que se debió controvertir, pero con fundamentos y motivos inherentes a ese tipo de 
relaciones, máxime que no son desconocidas ni desprotegidas por el estado.—
en efecto, la Constitución Federal no acota la institución de la familia a un tipo espe
cífico, ni sólo protege a aquella que surja de una institución formal; por el contrario, 
en respeto a la pluralidad tutela a la familia como realidad social en todas sus formas 
y manifestaciones, cubriendo a las que surjan de un matrimonio, de una unión de 
hecho o de cualquier otra forma que denote un vínculo similar.—así se advierte de la 
tesis p. XXi/2011, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXiV, agosto de 2011, visible en la página 878, del tenor: "matrimoNio. 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS No alude a 
diCHa iNStituCióN CiVil Ni reFiere uN tipo eSpeCÍFiCo de Familia, CoN 
BaSe eN el Cual pueda aFirmarSe Que ÉSta Se CoNStituYe eXCluSiVa
meNte por el matrimoNio eNtre uN HomBre Y uNa muJer.—el artículo 4o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos contiene diversos aspec
tos, entre los que se encuentran la igualdad ante la ley del hombre y la mujer; la 
protección a la familia, correspondiendo a la ley establecer lo relativo a su organiza
ción y desarrollo; y el derecho de las personas a decidir el número y espaciamiento 
de sus hijos, en forma libre, responsable e informada; sin que tal protección consti
tucional aluda ni defina a la institución civil del matrimonio, por lo que deja esa 
atribución normativa al legislador ordinario. esto es, la Constitución Federal no se 
refiere o limita a un tipo específico de familia como podría ser la nuclear –conformada 
por padre, madre e hijos– con base en la cual se pudiera afirmar que ésta se consti
tuye exclusivamente por el matrimonio entre un hombre y una mujer y, mucho 
menos, que sólo se proteja a la familia que surge de dicha institución, toda vez que 
en un estado democrático de derecho, en el que el respeto a la pluralidad es parte 
de su esencia, debe entenderse protegida constitucionalmente la familia como reali
dad social, a efecto de cubrir todas sus formas y manifestaciones en cuanto realidad 
existente, alcanzando a dar cobertura a aquellas familias que se constituyan con el 
matrimonio; con uniones de hecho; con un padre o una madre e hijos; o bien, por 
cualquier otra forma que denote un vínculo similar.".—asimismo, sirve de apoyo a lo 
anterior, la tesis p. XXVii/2011, sustentada por el pleno del máximo tribunal, publi
cada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXiV, agosto de 2011, visible en la página 879, que establece: "matrimoNio. la eXiS
teNCia de diVerSaS FormaS de reCoNoCimieNto leGal de laS uNioNeS 
eNtre perSoNaS del miSmo SeXo, No impide la ampliaCióN del CoNCepto 
de aQuÉl para CompreNder diCHaS uNioNeS.—la evolución en el recono
cimiento de los derechos de las personas homosexuales y la protección jurídica de 
sus uniones, se ha reflejado en la implementación de diversas normas y acciones, 
entre las que se encuentra la aprobación, en diversos países y en el propio distrito 
Federal, de leyes que regulan las llamadas ‘sociedades de convivencia’ o ‘pactos de 
solidaridad’, para reconocer y proteger las uniones de hecho de personas del mismo 
sexo. No obstante, si bien es cierto que a través de estas figuras se consigue una 
cierta paridad entre aquellas uniones y el matrimonio, también lo es que tales legis
laciones lo equiparan, en lo general, al concubinato, sin que logren alcanzar el 
mismo reconocimiento y protección jurídica de los derechos y obligaciones que sur
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gen del matrimonio civil. así, la existencia previa de una figura legal distinta a la 
institución del matrimonio, no impide que se permita el acceso a este último, ya que 
no existe limitación constitucional alguna para que el legislador ordinario amplíe el 
concepto de matrimonio para comprender las relaciones heterosexuales y las homo
sexuales que, por igual, pueden resultar estables y permanentes.".—por ende, no es 
posible acoger la pretensión desde la perspectiva de que no consta en un acto jurí
dico, la existencia de un concubinato (unión de hecho que por cierto no sólo es entre 
hombre y mujer), o de una sociedad de convivencia (acto jurídico), para concluir que la 
relación de mérito no encuentra apoyo en derecho.—pues sería tanto como limitar 
la existencia de la familia en una realidad social, sólo a los supuestos previstos en la 
legislación, acotando sus formas y manifestaciones, a aquellas reflejadas en un 
documento formal o en derecho, cuando puede constituirse en cualquier forma que 
denote un vínculo similar.—es decir, lo que protege el estado es la familia, o la con
vivencia entre personas que se equipare a ésta, por lo que se encuentran tuteladas 
aquellas uniones de hecho que se forman con toda intención de integrarla, o con 
vínculos similares.—por tanto, no habría razón jurídica para conceder la preten
sión a la sucesión quejosa, dado que parte de una premisa inexacta, ya que acota los 
efectos jurídicos de la relación sentimental que reconoció, similar a la familia, a 
aquellos supuestos formalizados mediante un documento, con lo que desconoce el 
alcance que la autoridad responsable concedió a una unión de hecho de la que puede 
surgir, como se observó, una familia como realidad social.—Sin que obste que 
la sucesión quejosa califique la relación como amasiato, porque es una manifesta
ción carente de sustento probatorio.—de ahí que, atento a lo expuesto, disiento del 
criterio de la mayoría, porque en mi opinión debe negarse el amparo solicitado.

este voto se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIÓn REIVIndICATORIA. PROCEdE CuAndO EL dEMAn
dAdO OCuPA un InMuEBLE dERIVAdO dE unA RELACIÓn 
AFECTIVA SIn SuSTEnTO LEgAL. el reconocimiento de la exis
tencia de una relación afectiva entre dos personas sin sustento legal, 
no conlleva la generación de derechos y obligaciones, pues cuando 
una persona entra a ocupar un bien inmueble, en razón de una simple 
relación sentimental, es evidente que no puede ser considerado poseedor 
derivado, sino que es un simple detentador y, por ende, la acción pro
cedente para recuperar el citado bien, es la reivindicatoria, no así la 
acción personal, ya que el quejoso carece de un derecho de esa natu
raleza para continuar con la ocupación del inmueble, pues ésta depen
dió de la relación sentimental que concluyó con la muerte del propietario 
del bien.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.9o.C.23 C (10a.)

amparo directo 562/2014. 23 de octubre de 2014. mayoría de votos. disidente: ana maría 
Serrano oseguera. ponente: Gonzalo Hernández Cervantes. Secretario: Salvador 
pahua ramos.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACTAS AdMInISTRATIVAS. REQuISITOS QuE dEBEn REunIR COn
FORME A LOS ARTÍCuLOS 56, 57 Y 58 dE LA LEY dE LOS TRABAJA
dORES AL SERVICIO dE LAS InSTITuCIOnES PÚBLICAS dEL 
ESTAdO dE SAn LuIS POTOSÍ. los citados preceptos regulan el proce
dimiento que deben seguir las instituciones públicas de gobierno para cesar 
al trabajador sin incurrir en responsabilidad y, al respecto, establecen que el 
titular de la institución pública respectiva deberá levantar acta administrativa 
en la que se oirá en defensa al trabajador, con la intervención de la represen
tación sindical; que en ésta se asentarán los hechos con la mayor precisión y 
se tomará la declaración al afectado, oyendo a los testigos de cargo y des
cargo, debiendo recibirse las pruebas necesarias, así como que las actuacio
nes deberán firmarse con dos testigos de asistencia y entregar copia legible 
al trabajador afectado en los casos de abandono de empleo o servicio, prisión 
y demás casos en que por su naturaleza no pudiere estar presente. por tanto, 
el acta administrativa que satisface dichos requisitos debe tenerse por válida, 
aunque previamente a su levantamiento, en diversa acta se hagan constar los 
hechos atribuidos al trabajador, que sirvieron de sustento al inicio del proce
dimiento administrativo que culminó con su cese, en la que es innecesario 
observar las formalidades mencionadas, habida cuenta que esta acta previa, 
sólo tiene por finalidad recabar información, en tanto que el citado numeral 
58 dispone que todo cese deberá efectuarse por causa justificada precedida de 
investigación. 

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.19 L (10a.)

amparo directo 32/2015. ana maría martina puente Saucedo. 16 de abril de 2015. unani
midad de votos. ponente: Carlos l. Chowell Zepeda. Secretaria: maría elvia Cano 
Celestino. 

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTO dEnTRO dE JuICIO dE IMPOSIBLE REPARACIÓn. TIEnE TAL 
CARÁCTER EL AuTO QuE RESuELVE un RECuRSO dE REVOCA
CIÓn Y COnFIRMA EL dIVERSO En QuE SE nIEgA LA PETICIÓn dE 
LAS PARTES, dE ELEVAR A LA CATEgORÍA dE SEnTEnCIA EJECu
TORIAdA, un COnVEnIO SuSCRITO EnTRE ELLAS PARA dAR POR 
TERMInAdA LA COnTROVERSIA. de conformidad con el artícu lo 107, 
fracción V, de la ley de amparo, las dos condiciones que el legislador dispuso 
para la promoción del amparo indirecto contra actos de imposible reparación 
dictados en el proceso, consisten en que se trate de actos "que afecten material
mente derechos" y que éstos revistan la categoría de derechos "sustantivos", 
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expresión antagónica a los derechos de naturaleza formal o adjetiva. así, el auto 
que resuelve un recurso de revocación y confirma el diverso en que se niega 
la petición de las partes contendientes, de elevar a la categoría de sentencia 
ejecutoriada, un convenio suscrito entre ellas para dar por terminada la contro
versia de origen, es un acto dentro de juicio de imposible reparación, puesto 
que satisface las dos condiciones aludidas, dado que afecta materialmente 
el derecho fundamental a una administración de justicia pronta, previsto en el 
artícu lo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al im
pedir que las partes puedan hacer uso de una de las instituciones previstas 
en la ley, para dar por terminado un proceso judicial, antes de que se dicte 
sentencia en él (convenio), derecho fundamental que, evidentemente, tiene 
una naturaleza distinta a aquellos catalogados como formales o adjetivos, en 
razón de que, la afectación de que se trata es actual y no depende de que 
llegue o no a trascender al desenlace del juicio o procedimien to, ya que desde 
el momento en que se impide dar curso al convenio judicial propuesto por las 
partes para poner fin a la controversia en la que se encuentran inmersas, es 
necesario verificar si la autoridad responsable está o no cumpliendo con su 
obligación constitucional de impartir justicia de manera pronta, conforme al 
citado artícu lo 17, pues este precepto no se limita a obligar al juzgador a que 
desahoguen todas las etapas de un juicio, en los términos y plazos que esta
blezcan las leyes, sino también, a que vigile que un proceso jurisdiccional no 
dure más de lo estrictamente necesario. además, debe tenerse en cuenta que, 
de postergarse la procedencia del juicio constitucional hasta la vía directa, 
una vez pronunciada la sentencia definitiva en el juicio de origen, la violación 
al derecho humano a una justicia pronta, quedaría irremediablemente consu
mada, pues el fallo protector no tendría efecto material alguno, ante la impo
sibilidad de reponer el tiempo derivado de la tardanza en definir si debió o no 
terminar el juicio de manera anticipada a la sentencia.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.2o.C.11 K (10a.)

Queja 165/2014. Hipotecaria Nacional, S.a. de C.V., S.F. de o.m., Grupo Financiero BBVa 
Bancomer. 21 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: Gerardo domín
guez. Secretario: manuel ayala reyes.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTOS dE PARTICuLARES. PARA COnSIdERARLOS EQuIVALEn
TES A LOS dE AuTORIdAd COnFORME AL ARTÍCuLO 5o., FRAC
CIÓn II, SEgundO PÁRRAFO, dE LA LEY dE AMPARO, dEBEn 
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REunIR LAS CARACTERÍSTICAS dE unILATERALIdAd, IMPERIO 
Y COERCITIVIdAd, AdEMÁS dE dERIVAR dE unA RELACIÓn dE 
SuPRA A SuBORdInACIÓn. el artículo 5o., fracción ii, segundo párrafo, 
de la ley de amparo prevé que los particulares tendrán la calidad de autoridad 
responsable cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, los que se 
conceptualizan por la propia porción normativa, como aquellos mediante los 
cuales se crean, modifican o extinguen situaciones jurídicas de forma unila
teral y obligatoria, siempre que las funciones del particular equiparado a auto
ridad responsable estén determinadas por una norma general. de ahí que 
para considerar que el acto realizado por un particular equivale al de una 
autoridad y, por ende, es reclamable mediante el juicio constitucional, es nece
sario que sea unilateral y esté revestido de imperio y coercitividad, lo que 
implica que sea ajeno al ámbito privado o particular contractual. además, 
conforme a la jurisprudencia 2a./J. 164/2011, de la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 
1089, de rubro: "autoridad para loS eFeCtoS del JuiCio de amparo. 
NotaS diStiNtiVaS.", el concepto jurídico de "autoridad responsable" lleva 
implícita la existencia de una relación de supra a subordinación que da origen 
a la emisión de actos unilaterales a través de los cuales se crean, modifican o 
extinguen situaciones jurídicas que afecten la esfera legal del particu
lar. en consecuencia, para que los actos de particulares puedan ser considerados 
equivalentes a los de autoridad, deben reunir las características de unilatera
lidad, imperio y coercitividad, además de derivar de una relación de supra a 
subordinación; por exclusión, la realización de actos entre particulares en un 
plano de igualdad, que no impliquen una relación en los términos apuntados, 
impide que pueda atribuírsele a cualquiera de ellos el carácter de autoridad 
responsable.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.22 K (10a.)

Queja 6/2014. isabel Gil Hernández. 30 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
ramiro rodríguez pérez. Secretario: Nelson Jacobo mireles Hernández.

Queja 9/2014. Norma Silvia Zavala Garcés. 7 de febrero de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: ariel alberto rojas Caballero. Secretario: arturo amaro Cázarez.

Queja 9/2015. ricardo Camarillo Guerra. 5 de febrero de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: enrique Villanueva Chávez. Secretario: Juan Carlos Nava Garnica.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AduLTO MAYOR. ESA CATEgORÍA nO ES un CASO dE EXCEP
CIÓn AL PRInCIPIO dE dEFInITIVIdAd PARA EL ESTudIO dE 
VIOLACIOnES PROCESALES En EL AMPARO dIRECTO. el artícu lo 
171 de la ley de amparo dispone, como regla general, que al reclamarse la sen
tencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán hacerse 
valer las violaciones a las leyes del procedimien to, siempre y cuando el que
joso las haya impugnado durante la tramitación del juicio, mediante el recurso 
o medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva y la 
violación procesal trascienda al resultado del fallo. Sin embargo, dicho pre
cepto establece como excepciones al principio de definitividad para el estu
dio de las violaciones procesales en el amparo directo las siguientes: a) Que 
se afecten derechos de menores o incapaces; b) al estado civil, o al orden 
o estabilidad de familia; c) ejidatarios, comuneros, trabajadores, núcleos de 
pobla ción ejidal o comunal; d) Quienes por sus condiciones de pobreza o 
marginación se encuentren en clara desventaja social para emprender un 
juicio; e) Que el amparo sea promovido por el inculpado; y, f) Que se alegue 
que, la ley aplicada o que se debió aplicar en el acto procesal, es contraria 
a la Constitución o a los tratados internacionales de los que el estado mexi
cano sea parte. dentro de esos supuestos no está contemplada la categoría 
de adulto mayor. Sobre los adultos mayores, la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 4398/2013 
de dos de abril de dos mil catorce, estableció que los niños como los adultos 
se encuentran en una situación de debilidad respecto al resto de la población. 
asimismo, destacó que el artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos señala que todas las personas gozan de los derechos que 
ésta establece, independientemente de la edad que tengan. pero la categoría 
de adulto mayor, es decir, si se tienen más de sesenta años, no es un caso de 
excepción del principio de definitividad, sino que tiene que quedar compren
dido en alguno de los otros supuestos determinados claramente en la norma 
especial que rige al juicio de amparo. por tanto, el ser un adulto mayor no es 
una cualidad que por sí misma surta a la vez el supuesto de condiciones de 
pobreza o marginación, ya que es necesario que el adulto mayor se halle com
prendido en un grupo social de marginación y desventaja que se genera con 
una condición multifactorial económica y social.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.91 K (10a.)

amparo directo 793/2014. rosalinda ortega Fragoso. 6 de febrero de 2015. unani
midad de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: Cinthia monserrat ortega 
mondragón.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AgRAVIOS InOPERAnTES En EL RECuRSO dE REVISIÓn En MATE
RIA PEnAL. LO SOn AQuELLOS FORMuLAdOS POR EL TERCERO 
InTERESAdO QuE COMBATE COnSIdERACIOnES dE FOndO Y EL 
JuEZ dE dISTRITO COnCEdIÓ EL AMPARO POR AdVERTIR VICIOS 
dE FORMA. la concesión del amparo por violaciones formales en el dictado del 
auto de vinculación a proceso, es para efectos de que la autoridad responsa
ble deje insubsistente el acto reclamado y, con plenitud de jurisdicción, dicte 
una nueva resolución, la cual podrá ser en el mismo sentido que la anterior, 
pero corrigiendo los vicios formales que la afectaban o, en sentido diverso, 
siendo facultad de la autoridad común emitir una diversa en la que satisfaga 
las cuestiones formales, como la falta de fundamentación y motivación del 
acto reclamado. ahora bien, si el tercero interesado interpone el recurso 
de revisión en su contra, el tribunal Colegiado de Circuito está imposibili
tado para analizar los agravios tendentes a combatir las consideraciones de 
fondo, toda vez que el amparo fue concedido por vicios de forma, por lo cual, 
es incierta la futura existencia del acto originalmente impugnado, por virtud 
del cumplimiento que a la sentencia respectiva le dé la autoridad responsable, 
amén de que de analizarlos existirá el grave riesgo de emitir un pronunciamien
to que realmente perjudique al quejoso, lo que sería violatorio del principio de 
seguridad jurídica que impera a su favor; de ahí que los agravios que se formu
len en esos aspectos resulten inoperantes.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.26 P (10a.)

amparo en revisión 342/2014. 5 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Jorge 
arturo Sánchez Jiménez. Secretaria: paloma Xiomara González González.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO AdHESIVO. ES IMPROCEdEnTE SI QuIEn LO PROMuEVE 
ES LA VÍCTIMA u OFEndIdO dEL dELITO E IMPugnA LA ABSOLu
CIÓn dEL SEnTEnCIAdO AL PAgO dE LA REPARACIÓn dEL dAÑO, 
POR nO ACTuALIZARSE LOS SuPuESTOS dE PROCEdEnCIA dEL 
ARTÍCuLO 182 dE LA LEY dE LA MATERIA, nI LA PORCIÓn nORMA
TIVA QuE REFIERE QuE En AQuÉL LOS COnCEPTOS dE VIOLACIÓn 
PuEdEn EnCAMInARSE A IMPugnAR LAS COnSIdERACIOnES dEL 
ACTO RECLAMAdO QuE COnCLuYAn En un PunTO dECISORIO 
QuE PERJudICA AL AdHEREnTE. Si el acto reclamado es una sentencia  
en la que no se condenó al inculpado al pago de la reparación del daño, la  
víctima u ofendido del delito no puede promover amparo adhesivo sino prin
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cipal, porque no se actualiza ninguno de los supuestos de procedencia del 
artículo 182 de la ley de amparo, ni la porción normativa que refiere que en 
los amparos adhesivos los conceptos de violación pueden encaminarse a 
impugnar las consideraciones del acto reclamado que concluyan en un punto 
decisorio que  perjudica al adherente, pues el ofendido hará valer cuestiones 
relativas a la reparación del daño, determinaciones de la autoridad responsa
ble que, posiblemente, afecten directamente sus derechos, por lo que corres
ponde hacerlas valer en un amparo directo principal. en efecto, la porción 
normativa citada se refiere a cuestiones que pueden impugnarse en el amparo 
adhesivo, que afecten al adherente de llegarse a conceder el amparo al que
joso en el principal; sin embargo, las cuestiones relativas a la reparación del 
daño, eventualmente perjudicarían a las personas agraviadas por el delito, con 
la negativa del amparo al imputado, toda vez que las determinaciones de la 
no procedencia de la reparación del daño continuarán vigentes, lo que incluso 
será así, con la concesión de la protección federal al condenado, pues en mate
ria penal las ejecutorias de amparo no pueden agravar la situación de los sen
tenciados, de acuerdo con la jurisprudencia 1a./J. 71/2009, de rubro: "amparo 
direCto eN materia peNal. CuaNdo Se CoNCede para eFeCtoS, por 
aCtualiZarSe ViolaCioNeS al proCedimieNto, el JueZ de oriGeN No 
puede, CoN BaSe eN el miSmo material proBatorio, diCtar NueVo 
Fallo eN el Que aGraVe laS peNaS iNiCialmeNte deCretadaS.". es decir, 
aun de concederse la protección federal, subsistirá todo aquello que le bene
ficia, como lo es lo relativo a no condenarlo a la reparación del daño; por tanto, 
los sujetos pasivos del delito debieron promover un amparo directo principal 
para hacer valer sus alegaciones sobre la no procedencia de la reparación del 
daño establecida en el acto reclamado; de ahí la improcedencia del amparo 
adhesivo.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.23 P (10a.)

amparo directo 685/2014. 26 de febrero de 2015. mayoría de votos. disidente y ponente: 
miguel enrique Sánchez Frías. Secretaria: erika Yazmín Zárate Villa.

nota: la tesis 1a./J. 71/2009 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, noviembre de 2009, página 86.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO COnTRA ACTOS dEnTRO dE JuICIO. SÓLO PROCEdE 
CuAndO EXISTE unA AFECTACIÓn MATERIAL A dERECHOS SuS
TAnTIVOS TuTELAdOS En LA COnSTITuCIÓn O En LOS TRATA
dOS, Y nO CuAndO SE TRATE dE unA EVEnTuAL VIOLACIÓn 
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FORMAL O IndIRECTA (InTERPRETACIÓn dE LA FRACCIÓn V dEL 
ARTÍCuLO 107 dE LA LEY dE AMPARO VIgEnTE). Cuando en el juicio 
de amparo se aduce violación a los derechos sustantivos previstos en los ar
tículos 14, 16 y 17 constitucionales, debe considerarse la naturaleza juris
diccional del acto reclamado, emitido conforme a la regulación procesal y 
sustantiva correspondientes, por lo que tales derechos no se ven materialmente 
afectados, como se deduce de la fracción V del artículo 107 de la ley de am
paro. al establecerse en dicha norma que el juicio de amparo indirecto proce
de contra actos en juicio, cuyos efectos sean de imposible reparación, y que 
por éstos debe entenderse a los que afecten materialmente derechos sustan
tivos tutelados en la ley Fundamental o tratados en los que el estado mexi
cano sea parte; ello implica que no cualquier afectación a estos derechos es 
apta o suficiente para justificar la procedencia del amparo, pues debe tratarse 
de una afectación material o directa. los derechos fundamentales de audien
cia o debido proceso, y de autoridad competente, tratándose de actos mate
rialmente jurisdiccionales, incluso, el de acceso efectivo a la jurisdicción, no 
son de aplicación y eficacia material inmediata, sino que ello se logra a través 
de la regulación normativa secundaria, pues es en las codificaciones proce
sales en las que se detallan y determinan los procedimientos que deben cum
plirse para la tutela de los derechos sustantivos de los gobernados, ya que en 
ellas se contienen la forma y términos en que aquéllos pueden ejercerse. en los 
actos jurisdiccionales, que derivan de procedimientos legalmente regulados, es 
posible que la inobservancia de las normas procesales pueda trascender a 
una afectación de los derechos fundamentales reglamentados en las leyes se
cundarias; casos en los que se está ante una vulneración al principio de segu
ridad jurídica y al derecho del gobernado a la legalidad de todo acto autoritario 
que pueda trascender a su esfera jurídica, en forma de molestia o de privación. 
la afectación a los derechos humanos previstos en preceptos constitucio
nales o convencionales, que son la base de la regulación secundaria que los 
reglamenta o detalla, cuando se trata de actos jurisdiccionales en cuya emi
sión deban acatarse las normas secundarias, adjetivas o sustantivas corres
pondientes, no puede darse de manera directa o material, sino cuando se 
vulnera la legalidad esperada de todo acto de autoridad, de modo que esa 
violación a derechos humanos previstos en la Constitución o en convencio
nes internacionales, se da en forma indirecta o formal, al infringirse las normas 
que de manera inmediata regulan el quehacer de las autoridades jurisdic
cionales. por ello, el juicio de amparo es un medio no sólo para el control de 
constitucionalidad o de convencionalidad de los actos de autoridad, sino emi
nentemente de legalidad, pues a través del desacato a la legislación ordinaria, 
en vía de consecuencia, pueden afectarse alguno o ambos parámetros sobre 
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la regularidad de lo actuado por el estado, a través de actos unilaterales y 
obligatorios que deben ponderarse para analizar la procedencia del amparo.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.5o.C.8 K (10a.)

Queja 105/2014. Santiago inmuebles, S.a. de C.V. y otra. 26 de junio de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda. Secretario: ricardo 
mercado oaxaca.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO dIRECTO. LA SEnTEnCIA dEBE nOTIFICARSE PERSOnAL
MEnTE SI En LA dEMAndA SE PLAnTEÓ LA COnSTITuCIOnALI
dAd dE unA nORMA gEnERAL O LA InTERPRETACIÓn dIRECTA dE 
ALgÚn PRECEPTO dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL, O dE LOS 
dERECHOS HuMAnOS ESTABLECIdOS En LOS TRATAdOS In
TERnACIOnALES dE LOS QuE EL ESTAdO MEXICAnO SEA PARTE, 
nO OBSTAnTE QuE EL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO HAYA 
CALIFICAdO dE InOPERAnTE EL COnCEPTO dE VIOLACIÓn RELA
TIVO. en atención a que las sentencias dictadas en los juicios de amparo 
directo se encuentran sujetas a las reglas de recurribilidad que derivan de los 
artículos 107, fracción iX, de la Constitución Federal y 81, fracción ii, de la ley 
de amparo, que establecen que en contra de este tipo de resoluciones procede 
el recurso de revisión en aquellos casos en que se resuelva sobre la constitu
cionalidad de normas generales, se establezca la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución o se omita decidir sobre tales cuestiones si fue
ron planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, 
según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento 
de los acuerdos generales del pleno, cuando en un asunto se declare inope
rante el concepto de violación en el que se plantee la constitucionalidad de 
una norma general, con fundamento en el penúltimo párrafo del artículo 188 
de la ley de la materia, la sentencia relativa debe notificarse a las partes per
sonalmente y, por tanto, como lo prevé el último párrafo del referido precepto 
legal, la autoridad responsable sólo será notificada al proveerse la remisión 
de los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en caso de interpo
nerse el recurso de revisión, o una vez que se dicte el auto mediante el cual 
se declare que la sentencia ha causado ejecutoria.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.5 K (10a.)
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amparo directo 597/2013. alapisco abogados, S.C. 2 de julio de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Gustavo r. parrao rodríguez. Secretario: alfonso avianeda Chávez.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO dIRECTO. nO PROCEdE REALIZAR EL COnTROL dE COn
VEnCIOnALIdAd EX OFFICIO dEL ARTÍCuLO 170, FRACCIÓn II, dE 
LA LEY dE LA MATERIA, SI SE dEMuESTRA QuE nO SE dEJÓ 
En ES TAdO dE IndEFEnSIÓn AL QuEJOSO, AL HABER TEnIdO 
COn AnTERIORIdAd LA OPORTunIdAd dE HACER VALER LA InCOn
VEn CIOnALIdAd dE LAS nORMAS gEnERALES APLICAdAS En 
LA SEnTEnCIA dEFInITIVA FAVORABLE QuE RECLAMA (LEgISLA
CIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). Con motivo de 
la reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Federación el 10 
de junio de 2011, los Jueces del país están obligados a dejar de aplicar las 
normas inferiores cuando sean contrarias a las contenidas en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos, bajo la figura denominada control de convencio 
nalidad ex officio o control difuso de constitucionalidad; sin embargo, no procede 
realizar el análisis de convencionalidad del artículo 170, fracción ii, de la ley 
de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, que establece la proceden
cia del juicio de amparo directo en aquellos casos en que se impugne una 
resolución definitiva favorable al particular, cuando el quejoso haga depender 
su reclamo de un supuesto perjuicio que dice le causó una sentencia dictada 
por el propio tribunal Colegiado de Circuito, al resolver el recurso de revisión 
previsto en el artículo 104, fracción iii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y alegue que el precepto legal citado no brinda la oportu
nidad de cuestionar la convencionalidad de las disposiciones cuya afectación 
se genera al resolver la revisión. lo anterior, pues si se demuestra que el que
joso pudo previamente hacer valer la inconvencionalidad de las normas genera
les que controvierte mediante el juicio de amparo directo, al haber ocurrido 
su aplicación en sentencias previas dictadas por el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa y la autoridad, por su parte, interpuso el recurso de revi
sión fiscal en dos ocasiones, el cual se declaró procedente y fundado en ambas, 
se colige que no se le deja en estado de indefensión, pues con anterioridad 
tuvo oportunidad de controvertir las normas generales aplicadas previamente 
por la Sala regional correspondiente.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.37 K (10a.)
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amparo directo 232/2014. Construcciones y mantenimiento roca, S.a. de C.V. 29 de enero 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: pedro Gerardo Álvarez Álvarez del Castillo, 
secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración. Secretaria: marcela lugo Serrato.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO PROMOVIdO POR PERSOnAS QuE REQuIEREn unA Tu
TELA ESPECIAL COnFORME A LA nORMATIVA APLICABLE. En Su 
RESOLuCIÓn dEBE dARSE PREFEREnCIA A unA SOLuCIÓn dE 
FOndO Y nO EVAdIRLO POR CuESTIOnES dE ORdEn TÉCnICO 
O FOR MAL. la posibilidad de que el juicio para la protección de derechos 
fundamentales, sea promovido de manera cierta y real por personas que, por 
sus particulares circunstancias, puedan estimarse vulnerables y, por ello, ame
riten una especial tutela, no implica que dejen de observarse los principios de 
seguridad jurídica que rigen la labor jurisdiccional, sino que, en todo caso, 
debe propiciarse la resolución de fondo de las cuestiones que se propongan 
al órgano de control, para evitar que, so pretexto de razones de orden técnico 
o formal, se deje de resolver sobre la regularidad del procedimiento genera
dor del acto reclamado o de este mismo, conforme a los parámetros de lega
lidad, constitucionalidad y convencionalidad que deben cumplirse por las 
autoridades.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.5o.C.10 K (10a.)

amparo directo 321/2014. Salomé García y otra. 3 de julio de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda. Secretario: ricardo mercado 
oaxaca.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO PROMOVIdO POR PERSOnAS QuE REQuIEREn unA Tu
TELA ESPECIAL. EL HECHO dE QuE EL ÓRgAnO dE COnTROL 
dEBA TOMAR En COnSIdERACIÓn ESA CIRCunSTAnCIA nO SE 
TRAduCE En unA RESOLuCIÓn FAVORABLE A SuS InTERESES. 
Cuando los quejosos se ubiquen en supuestos normativos que justifiquen 
una tutela especial, ello no se traduce en que indefectiblemente deba resol
verse favorablemente a sus intereses, cuando tal decisión no se justifica jurí
dicamente y de conformidad con las constancias del procedimiento generador 
del acto reclamado, sino que el órgano de amparo en su oportunidad, debe dar 
prioridad a un estudio del fondo del asunto, y no evitarlo o evadirlo por cues
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tiones de orden técnico o de mera formalidad, de modo tal que la decisión 
final del caso no deje lugar a dudas de su apego a los parámetros de control 
aplicables, sean de legalidad, constitucionalidad o convencionalidad, y en caso 
de que se apreciara la irregularidad de dicho acto o de su procedimiento ge
nerador, se pueda conceder el amparo, priorizando el diverso principio legal 
del mayor beneficio para el quejoso y el que implica el estudio del fondo sobre 
los aspectos procesales o de forma, en los términos que establece el artículo 
189 de la ley de amparo, que bien pueden aplicarse a todo juicio para la pro
tección de derechos fundamentales que se promueva contra actos mate
rialmente jurisdiccionales, en tanto derivan de un previo y normado proceso 
judicial.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.5o.C.11 K (10a.)

amparo directo 321/2014. Salomé García y otra. 3 de julio de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda. Secretario: ricardo mercado 
oaxaca.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

APELACIÓn En MATERIA PEnAL. EL TRIBunAL dE ALZAdA nO 
ESTÁ OBLIgAdO A SuSPEndER EL PROCEdIMIEnTO En ESA InS
TAnCIA, InICIAdA A PETICIÓn dE LA PARTE OFEndIdA PARA IM
PugnAR LA REPARACIÓn dEL dAÑO, POR EL HECHO dE QuE 
En AuTOS AdVIERTA QuE ESTÁ PEndIEnTE dE RESOLVERSE un 
RECuRSO dE LA MISMA nATuRALEZA En LA VÍA CIVIL (LEgISLA
CIÓn dEL dISTRITO FEdERAL). del análisis de las disposiciones del Có
digo de procedimientos penales para el distrito Federal, no se advierte precepto 
legal alguno que establezca que el tribunal de alzada deba suspender el proce
dimiento cuando de autos advierta que está pendiente de resolver un diverso 
juicio en la vía civil. de manera que, en aquellos casos en que la parte ofendida 
aduzca en la demanda de amparo directo que la Sala penal debió suspender 
el procedimiento del recurso de apelación, por estimar que está imposibilita
da para pronunciarse respecto del tópico de la reparación del daño, al encon
trarse pendiente de resolver un diverso recurso de la misma naturaleza en 
un tribunal en materia civil, que determine si existe o no un perjuicio contra la 
citada ofendida, tal afirmación es desacertada, por dos razones: 1) porque no 
existe disposición legal que así lo prevea; y 2) de resultar adversa a los intere
ses de la parte quejosa la resolución que se emita con motivo del recurso de 
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apelación en la vía civil, tendrá expeditos sus derechos para hacer valer lo que 
en derecho corresponda en esa misma vía.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.34 P (10a.)

amparo directo 369/2014. 12 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: Horacio 
armando Hernández orozco. Secretaria: Verónica mendiola Zurita.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ARREndAMIEnTO. LAS COnSIgnACIOnES dE LOS PAgOS dE REn
TAS dEBEn SER PuESTAS A dISPOSICIÓn dEL JuZgAdOR PARA 
TEnER LA CERTEZA dE Su EXISTEnCIA Y COnSIdERAR QuE SE 
EnCuEnTRAn A dISPOSICIÓn dEL ARREndAdOR. de conformidad 
con el artículo 224 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Fede
ral, la liberación del cumplimiento de obligaciones a través de la consigna
ción del pago debido, sólo resulta procedente cuando el acreedor se rehusare 
a recibir la prestación debida o a dar el documento justificativo de pago, o si 
fuere persona incierta o incapaz de recibir. por tanto, no basta la sola exhibi
ción de los documentos que contienen la consignación de los pagos de rentas 
reclamadas a través del director de Consignaciones para tenerlos por acredi
tados pues, para ello, es necesario que aquéllos estén a disposición del Juez 
del proceso. tratándose de consignaciones civiles pueden seguirse diversos 
procedimientos, entre ellos, que los propios consignantes soliciten la devolu
ción del dinero consignado y lo retiren; o que la persona a favor de quien se 
hubiere hecho la consignación se oponga a ella; de ahí que no basta la sim
ple exhibición de los documentos en que se realicen las consignaciones de 
dinero para demostrar que tal numerario quedó a disposición del acreedor; y 
mucho menos para tener por acreditado el pago consignado, porque si no 
existe obstáculo para que pueda ser retirado por el consignante, tampoco exis
te la certeza de que éstas subsistan y, por ende, que sigan a disposición del 
acreedor. Consecuentemente, las consignaciones de pagos de rentas deben 
ser puestas a disposición del juzgador para tener certeza de su existencia y 
considerar que éstas se encuentran efectivamente a disposición del arrenda
dor, para estimar que el arrendatario realizó el pago. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.196 C (10a.)

amparo directo 389/2014. rafael Cisneros Quintero. 22 de septiembre de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: ariadna ivette Chávez romero.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ASAMBLEA gEnERAL dE ACCIOnISTAS. EL dERECHO QuE TIEnEn 
LOS SOCIOS A RECIBIR unA COPIA dEL InFORME QuE RIndA EL 
AdMInISTRAdOR dE unA SOCIEdAd MERCAnTIL, nO EQuIVALE 
A LA OBLIgACIÓn dE REndIR CuEnTAS (InTERPRETACIÓn dE LOS 
ARTÍCuLOS 172 Y 181, FRACCIÓn I, dE LA LEY gEnERAL dE SOCIE
dAdES MERCAnTILES). la rendición de cuentas es una acción que corres
ponde a la persona que tiene un vínculo jurídico por el cual otra está obligada 
a informarle la forma en que ha administrado el patrimonio o la representa
ción o la gestión realizada por la otra; se trata de una relación de carácter 
personal que puede surgir de un contrato o de la ley, y siempre supone que el 
objeto pasivo guarda una relación de subordinación por haber entrado a admi
nistrar el patrimonio del otro, esto es, ha podido disponer de un patrimonio 
que le es ajeno. por tanto, el proceso de rendir informes o cuentas, por quien 
tiene a su cargo los intereses o bienes de otro, se traduce en la relación de los 
actos llevados a cabo, en el ámbito de las facultades concedidas, de lo reci
bido y de lo que entrega, con su correspondiente justificación; y, a su vez, quien 
recibe las cuentas o informes hace la revisión o escrutinio de lo informado 
o rendido, para su aprobación o desaprobación. la ley General de Sociedades 
mercantiles, en el artículo 172 prevé la obligación de los administradores de 
presentar a la asamblea general de accionistas, anualmente un informe que 
contiene diversos temas, el cual se somete a su consideración, la cual discu
tirá, aprobará o modificará tomando en cuenta el de los comisarios, atento a lo 
previsto en el artículo 181, fracción i, de la citada ley. Consecuentemente, 
el derecho que tienen los socios de recibir una copia del informe que rinda el 
administrador de una sociedad mercantil a la asamblea general de accionis
tas, no equivale a la obligación de rendir cuentas. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.192 C (10a.)

amparo directo 571/2014. textiles Zaga, S.a. de C.V. 10 de diciembre de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: Cinthia monserrat ortega 
mondragón.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AuTOLIQuIdACIÓn. nO PuEdE COnSIdERARSE ASÍ EL PAgO dE 
un IMPuESTO QuE REALIZA EL uSuARIO dE un SERVICIO PÚBLICO 
JunTO COn LOS dERECHOS CORRESPOndIEnTES, SI EL COnCE
SIOnARIO EJECuTÓ LA nORMA QuE PREVÉ LA TARIFA APLICABLE 
En LA FACTuRA CORRESPOndIEnTE (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE QuERÉTARO). Como la existencia de un acto de autoridad no puede, 
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lógicamente, hacerse derivar de la actitud del particular frente al mandato 
legal, sino de la conducta observada por aquélla, en los casos en que éste no 
se determinó, motu proprio, la cantidad líquida a pagar, mediante la realiza
ción de las operaciones aritméticas encaminadas a fijar su importe a través 
de la fórmula establecida en las leyes hacendarias, no puede considerarse 
como una autodeterminación o autoliquidación. de ahí que cuando un par
ticular, al actuar en un plano equivalente al de autoridad, derivado del otor
gamiento en su favor de la concesión de un servicio público, por ejemplo, el de 
relleno sanitario y de las facultades otorgadas por una norma, como el "acuerdo 
que autoriza la actualización de las tarifas por el servicio de disposición final 
de residuos sólidos urbanos, así como la que pagarán los usuarios del servi
cio por el depósito de residuos sólidos no peligrosos en el relleno sanitario.", 
expedido por el ayuntamiento del municipio de Querétaro, Querétaro, realiza 
el cobro del derecho correspondiente y, además, de un porcentaje de un im
puesto, como puede ser el relativo a la educación y obras públicas municipa
les de dicha entidad, esto es, ejecuta dicha norma, no puede considerarse 
que el solicitante del servicio se autoliquide el tributo, pues sólo cumplió con 
el pago del monto que esa autoridad le impuso en la factura respectiva, sin 
posibilidad de enterar, motu proprio, un monto diferente.

Cuarto triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.4o.1 A (10a.)

amparo en revisión 123/2014. Gen industrial, S.a. de C.V. 19 de febrero de 2015. unani
midad de votos. ponente: Carlos Hinostrosa rojas. Secretaria: Jénica Campos 
Juárez.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AuTORIdAd RESPOnSABLE PARA EFECTOS dEL JuICIO dE AMPARO. 
LO ES EL PARTICuLAR COnCESIOnARIO dEL SERVICIO PÚBLICO 
dE RELLEnO SAnITARIO QuE, FACuLTAdO POR EL "ACuERdO QuE 
AuTORIZA LA ACTuALIZACIÓn dE LAS TARIFAS POR EL SERVI
CIO dE dISPOSICIÓn FInAL dE RESIduOS SÓLIdOS uRBAnOS, ASÍ 
COMO LA QuE PAgARÁn LOS uSuARIOS dEL SERVICIO POR EL 
dEPÓSITO dE RESIduOS SÓLIdOS nO PELIgROSOS En EL RELLEnO 
SAnITARIO", PuBLICAdO En LA gACETA OFICIAL dEL MunI CI
PIO dE QuERÉTARO EL 13 dE MAYO dE 2014, RECAudA EL IMPuESTO 
PARA EduCACIÓn Y OBRAS PÚBLICAS MunICIPALES. de conformi
dad con el artículo 5o., fracción ii, de la ley de amparo, para los efectos del 
juicio de amparo es autoridad responsable aquella que ordena, ejecuta o trata 
de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma 
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unilateral y obligatoria. así, su párrafo segundo establece que a los particu
lares les revestirá dicho carácter cuando realicen actos equivalentes a los de 
esa naturaleza que afecten derechos en los mismos términos y cuyas funcio
nes estén determinadas por una norma general. por ende, debe considerarse 
como tal, al particular que, actuando unilateralmente crea, modifica o extingue 
una situación jurídica que afecta a un gobernado mediante el ejercicio de sus 
facultades de imperio y de coercibilidad. de ahí que sea autoridad responsa
ble para efectos del juicio de amparo el particular que, derivado de la conce
sión del servicio público de relleno sanitario y de las facultades otorgadas por 
el "acuerdo que autoriza la actualización de las tarifas por el servicio de dispo
sición final de residuos sólidos urbanos, así como la que pagarán los usua
rios del servicio por el depósito de residuos sólidos no peligrosos en el relleno 
sanitario", publicado en la Gaceta oficial del municipio de Querétaro el 13 de 
mayo de 2014, recauda el impuesto para educación y obras públicas munici
pales, pues al hacerlo, actúa colocándose en un plano equivalente al de auto
ridad, porque el despliegue del cobro de dicho impuesto lo lleva a cabo en 
ejecución de atribuciones legales, de forma unilateral y revestido de imperio 
y obligatoriedad, en tanto que el usuario del servicio no puede oponerse volun
tariamente a no pagarlo, pues de ser así, no se le presta el servicio, ni tampoco 
puede intervenir en la determinación del adeudo, ya que la fijación de las tari
fas no depende de la voluntad de los consumidores, sino que son fijadas unila
te ralmente por el municipio; todo lo cual denota características de supra a 
subordinación.

Cuarto triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.4o.2 A (10a.)

amparo en revisión 123/2014. Gen industrial, S.a. de C.V. 19 de febrero de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: Carlos Hinostrosa rojas. Secretaria: Jenica Campos Juárez.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AuTORIdAdES RESPOnSABLES PARA EFECTOS dEL JuICIO dE AM
PARO. nO LO SOn –nI Aun POR EQuIVALEnCIA– LAS AdMInISTRA
dORAS dE FOndOS PARA EL RETIRO (AFORES) Y LAS SOCIEdAdES 
dE InVERSIÓn ESPECIALIZAdAS En FOndOS PARA EL RETIRO 
(SIEFORES), CuAndO ACTÚAn COMO EnTIdAdES FInAnCIERAS 
QuE PARTICIPAn En EL EJERCICIO dEL SISTEMA dE AHORRO 
PARA EL RETIRO. las administradoras de Fondos para el retiro (afores) y 
las Sociedades de inversión especializadas en Fondos para el retiro (Siefores), 
en su actuar dentro del marco normativo que las crea y establece su natura
leza como entidades financieras especializadas que participan en el ejercicio 
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del Sistema de ahorro para el retiro, no son autoridades para efectos del 
juicio de amparo, ni aun por equivalencia, toda vez que la labor que desplie
gan no se ubica en alguno de los supuestos previstos para tal efecto en el 
artículo 5o., fracción ii, de la ley de amparo, pues los actos que llegaran a 
dictar, ordenar, ejecutar o tratar de ejecutar en materia de administración de 
cuentas individuales de los trabajadores o la omisión de éstos, no crean, modi
fican o extinguen por sí y ante sí, situaciones jurídicas en forma unilateral y 
obligatoria en perjuicio de los cuentahabientes, ya que no actúan jurídicamente 
de manera coercitiva frente al trabajador, sino en un plano de igualdad y, por 
tanto, no pueden decidir en forma terminal sobre la devolución, aplicación o 
manejo de los recursos que administran, por lo que cualquier determinación 
que adopten sobre dichos tópicos tampoco obliga o vincula coactivamente al 
afectado, ya que son susceptibles de dilucidarse mediante un juicio que se siga 
ante la Junta Federal de Conciliación y arbitraje. además, la actividad que 
desarrollan las citadas entidades financieras tampoco es equiparable a las 
efectuadas por una autoridad formal y, por ende, no son susceptibles de ser 
reclamadas mediante el juicio de amparo indirecto, a pesar de que sus funcio
nes se encuentren determinadas en una norma de carácter general, ya que en 
ésta sólo se establecen tanto su creación, atribuciones, funcionamiento y natu
raleza en materia de administración de los recursos de retiro, cesantía en edad 
avanzada, vejez y vivienda, cuya función la realizan subrogando al instituto 
mexicano del Seguro Social y al instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de 
los trabajadores, respectivamente, a quienes corresponden originariamente 
tales facultades y en la cual, no se consideran como autoridades, al no actuar 
como organismos fiscales autónomos, sino como entidades aseguradoras y 
administradoras de fondos de particulares.

Cuarto triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.4o.3 A (10a.)

amparo en revisión 8/2015. maría Concepción Cerón delgado. 16 de abril de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Carlos Hinostrosa rojas. Secretario: óscar alberto 
Núñez Solorio.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que las sentencias dictadas por el Se
gundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Circuito, 
en los amparos en revisión 226/2014 y 240/2014, que son objeto de la denuncia relativa 
a la contradicción de tesis 423/2014, pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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BIEnES nACIOnALES. COnFIguRACIÓn dEL ACAPARAMIEnTO 
PREVISTO En EL ARTÍCuLO 17, FRACCIÓn II, dE LA LEY gEnERAL 
RELATIVA. el citado precepto dispone que el ejecutivo Federal podrá negar 
una concesión cuando se constituya acaparamiento en perjuicio del interés 
social. No obstante, dicha disposición no establece expresamente las canti
dades o extensiones susceptibles de configurar ese acaparamiento, ni remite 
a alguna otra regulación a fin de determinar ese aspecto, de manera que para la 
legalidad de su aplicación no debe exigirse a la autoridad que explique exhaus
tivamente por qué determinado número de bienes o servicios constituye aca
paramiento y, en consecuencia, resulta improcedente la concesión solicitada, 
siendo suficiente que justifique que en caso de otorgarla sobre cierta cantidad 
de bienes o servicios, se contravendría el interés social.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.106 A (10a.)

amparo directo 52/2015. Fontán del Golfo, S.a. de C.V. 19 de marzo de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Carlos ronzon Sevilla. Secretaria: olga maría arellano estrada.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BuRÓ dE CRÉdITO. nO ES AuTORIdAd PARA EFECTOS dEL 
AMPARO. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia 2a./J. 164/2011, publicada en la página 1089 del tomo XXXiV, 
septiembre de 2011, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, de rubro: "autoridad para loS eFeCtoS del JuiCio de amparo. 
NotaS diStiNtiVaS.", estableció que la autoridad para efectos del am
paro tiene las características siguientes: a) la existencia de un ente de hecho 
o de derecho que establece una relación de supra a subordinación con un 



1960 JUNIO 2015

particular; b) Que esa relación tenga su nacimiento en la ley, lo que dota 
al ente de una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser 
de naturaleza pública la fuente de esa potestad; c) Que con motivo de esa 
relación emita actos unilaterales a través de los cuales cree, modifique o 
extinga por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legal del 
particular; y, d) Que para emitir esos actos no requiera acudir a los órganos 
judiciales ni precise del consenso de la voluntad del afectado. ahora bien, de 
acuerdo con los numerales 12, 13, 20, 25, 32 y 48 de la ley para regular las 
Sociedades de información Crediticia, el buró de crédito está facultado para 
prestar sus servicios relativos a la calificación de créditos y riesgos, el de 
verificación o confirmación de identidad o datos generales, así como la inte
gración de una base de datos integrada con la información sobre operaciones 
crediticias y otras de naturaleza análoga sobre los clientes y cuya información 
le es proporcionada por los usuarios (entidades financieras, empresas comer
ciales y Sofomes e.r.N.), todo ello conforme al contrato celebrado entre éstos 
y las sociedades. luego, la relación que existe entre el buró de crédito y 
los clientes es de coordinación y no de supra a subordinación, ya que no existe 
disposición legal que otorgue a dichas sociedades facultades para realizar 
conductas unilaterales y coercitivas, pues el vínculo entre los clientes y el buró 
de crédito deriva del contrato que celebra éste con los usuarios, y a la ley sólo 
corresponde regular su funcionamiento. además, la legislación en comen
to prevé la posibilidad de que los clientes acudan ante la profeco o Condusef 
a denunciar alguna inconformidad sobre el servicio prestado por dichas 
sociedades, derivado de los contratos celebrados, lo cual corrobora que se 
trata de relaciones entre particulares. por tanto, no se le puede considerar 
como autoridad responsable para los efectos del juicio de amparo, ya que es 
una persona moral de derecho privado, cuyos actos no revisten carácter de 
imperium y, por ende, no puede vulnerar derechos fundamentales de los gober
nados, ya que no tiene la facultad de dictar, promulgar, publicar, ordenar, ejecu
tar o tratar de ejecutar un acto, por encontrarse en un plano de igualdad con 
el particular.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.C.15 C (10a.)

amparo en revisión 161/2014. Grupo Covasa, S.a. de C.V. 22 de septiembre de 2014. una
nimidad de votos. ponente: José antonio rodríguez rodríguez. Secretaria: Blanca 
estela manzano medrano.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CAduCIdAd dE LA InSTAnCIA. EL TuRnO dEL EXPEdIEnTE A LOS 
nOTIFICAdORES PARA QuE PROCEdAn A EMPLAZAR A LOS dE
MAndAdOS, nO InTERRuMPE EL PLAZO PARA QuE OPERE (LE
gISLACIÓn dEL ESTAdO dE JALISCO). de acuerdo con el primer 
párrafo del artícu lo 29 Bis del Código de procedimien tos Civiles del estado de 
Jalisco,1 los actos procesales eficaces para interrumpir el plazo de la caduci
dad, son las promociones de las partes que tiendan a la prosecución del 
procedimien to; de modo que el turno del expediente a los notificadores para 
que procedan a emplazar a los demandados, no es un acto que reúna tales 
condiciones, porque no constituye una promoción, por ésta debe entenderse, 
en términos de lo previsto en los numerales 52 y 56 del citado ordenamien to,2 

1 Código de procedimien tos Civiles del estado de Jalisco: "artícu lo 29 Bis. la caducidad de la 
instancia operará de pleno derecho, cualquiera que sea el estado del juicio, desde la notificación 
del primer auto que se dicte en el mismo hasta antes de la citación para sentencia, si transcurri
dos ciento ochenta días naturales contados a partir de la notificación de la última determinación 
judicial no hubiere promoción de alguna de las partes tendiente a la prosecución del procedimien to. 
los efectos y formas de su declaración se sujetarán a las normas siguientes…"
2 Código de procedimien tos Civiles del estado de Jalisco: "artícu lo 52. las actuaciones judiciales 
y los ocursos deberán escribirse en idioma español. los documentos redactados en idioma 
extranjero deberán ser acompañados con la correspondiente traducción; en caso de que sea obje
tada dicha traducción, el Juez designará un perito. para darle curso a la objeción, deberá estarse 
a lo establecido al respecto a la sección segunda del capítulo iV del título sexto de este código.—
las actuaciones dictadas en los juicios en los que una o ambas partes sean indígenas, que no 
supieran leer el español, el tribunal deberá traducirlas a su lengua, por conducto de la persona 
autorizada para ello.—las promociones que los pueblos o comunidades indígenas o los indíge
nas en lo individual, asentados en el territorio del estado, hicieren en su lengua, no necesitarán 
acompañarse de la traducción al español. el tribunal la hará de oficio por conducto de la persona 
autorizada para ello.—las fechas y cantidades se escribirán con número y con letra, en caso de 
discrepancia, prevalecerá lo escrito con letra. Si la cantidad estuviere varias veces en palabras y 
cifras, el documento valdrá, en caso de diferencia, por la suma menor.—Si el interesado no su
piere o no pudiere firmar, estampará al calce sus huellas digitales y firmará una persona a su 
ruego; en caso de que exista también impedimento para estampar huellas, bastará que se haga 
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los escritos que presentan las partes a fin de excitar la actuación del Juez en 
aras de la prosecución del juicio; además, es exclusivamente al titular del 
órgano jurisdiccional a quien compete acordar y emitir las resoluciones, mien
tras que los notificadores sólo tienen facultades para ejecutar los actos de 
comunicación procesal que les ordenen.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.1o.C.21 C (10a.)

amparo directo 594/2014. Francisco Javier anguiano Castillo. 30 de octubre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: martha leticia muro arellano. Secretario: Carlos 
muñoz estrada.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAduCIdAd. LA PROMOCIÓn En LA QuE SE SOLICITA FECHA PARA 
LA CELEBRACIÓn dE LA AudIEnCIA COnCILIATORIA, CuAndO EL 
JuEZ nO LA FIJÓ dE OFICIO, InTERRuMPE EL PLAZO PARA QuE 
OPERE (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE JALISCO). la interpretación 
extensiva del primer párrafo del artícu lo 282 bis del Código de procedimien tos 
Civiles del estado de Jalisco, antes de la reforma publicada en el periódico 
oficial del estado, el ocho de abril de dos mil catorce,1 en la parte que señala 
que luego de contestada la demanda, el Juez de oficio debe citar a las partes 
a una audiencia conciliatoria sin que se suspendan el procedimien to y los 
términos que estén corriendo, es en el sentido de que paralelamente al trans
curso de ese plazo, el procedimien to debe continuar; porque el alcance de la 
referida norma en la operancia de la figura de la caducidad de la instancia, de 

constar esa circunstancia en el ocurso respectivo bajo protesta de decir verdad por el impedido 
y la persona que firme a su ruego ante dos testigos. los escritos ilegibles y los que carezcan de 
firma sin ajustarse a lo antes establecido, no serán admitidos.—Cuando este código se refiera a 
salarios mínimos, éstos deben entenderse a los establecidos para la capital del estado." y "artícu
lo 56. Salvo lo dispuesto en el artícu lo siguiente, todo escrito por el cual se inicie un procedimien to 
y los subsecuentes, incluyendo en el que se haga valer el recurso de apelación o queja, 
deberán ser presentados ante el propio juzgado.—tratándose de escritos subsecuentes, se de
berá expresar el número de expediente del juicio de que se trate, así como nombre de quien lo 
suscribe.—los demás escritos relativos al recurso de apelación o queja, se presentarán ante la 
Sala que conozca de los mismos, señalando de manera clara, el número de toca correspondien
te.—los escritos que sean de término, podrán presentarse el día en que éste concluya fuera de 
las horas hábiles y hasta antes de las veinticuatro horas en el domicilio del secretario designado 
para ello por el tribunal correspondiente."
1 "artícu lo 282 bis. Contestada que sea la demanda y en su caso, la reconvención, el Juez de oficio 
deberá citar a las partes a una audiencia conciliatoria que se verificará dentro de los quince días 
siguientes, sin que se suspenda el procedimien to ni los términos que estén corriendo."
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acuerdo con el principio in dubio pro actione, es decir, atendiendo a una tutela 
judicial efectiva implica que las normas procesales deban ser interpretadas 
de tal manera que se maximice el acceso a la justicia. entonces, el Juez bien 
puede conceder a las partes plazo para el ofrecimien to de pruebas y a la vez 
fijar fecha para celebrar la audiencia conciliatoria en el término que prevé el 
invocado numeral 282 bis. en ese contexto, la promoción en la que se solicita 
fecha para la celebración de la audiencia conciliatoria, cuando el Juez no la 
fijó de oficio, interrumpe el plazo para que opere la caducidad, ya que pone en 
evidencia el interés en que el juicio natural avance a la siguiente etapa legal, 
congruente con la fase en desarrollo y apta para evitar la perención.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.1o.C.20 C (10a.)

amparo directo 652/2014. Benigno pedro palencia Hernández. 6 de noviembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Francisco José domínguez ramírez. Secretaria: ana 
Carmina orozco Barajas.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CARgA PROBATORIA En EL JuICIO LABORAL. FORMA En LA QuE 
LA AuTORIdAd LABORAL dEBE APRECIARLA CuAndO HAY dIS
CREPAnCIA EnTRE LA FECHA dEL dESPIdO AduCIdA POR EL 
TRABAJAdOR Y LA SEÑALAdA POR EL PATRÓn. Si en un juicio laboral 
el actor señaló que fue despedido en determinada fecha y el patrón se excep
cionó aduciendo la inexistencia del despido y la terminación de la relación 
laboral con anterioridad a la fecha precisada por aquél, es inconcuso que 
ante estas posturas se genera una doble carga probatoria y, por razones de 
lógica, las Juntas laborales deben apreciar, en primer término, si el patrón, 
con los medios probatorios allegados, justificó su excepción; esto es, si demos
tró la terminación de la relación o contrato de trabajo, en términos del artículo 
784, fracción V, de la ley Federal del trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre 
de 2012 y, si así sucedió, es decir, acreditado que la relación laboral culminó 
en la fecha señalada por el patrón, deberán examinar si la parte actora cum
plió con la carga probatoria que le correspondió, consistente en demostrar que 
la relación laboral continuó hasta la fecha en que aconteció el despido injus
tificado alegado, lo cual posibilita que la controversia se resuelva conforme a 
los artículos 841 y 842 de la ley referida.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto 
CirCuito

VI.1o.T.7 L (10a.)
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amparo directo 585/2014. albino Formacio Cuautle. 19 de febrero de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Samuel alvarado echavarría. Secretario: Juan Carlos Sierra Zenteno.

amparo directo 108/2015. roberta Carmen Valencia paredes. 21 de mayo de 2015. una
ni midad de votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secretario: luis rubén 
Baltazar Cedeño.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CEnTRO dE InVESTIgACIÓn Y dE ESTudIOS AVAnZAdOS dEL 
InSTITuTO POLITÉCnICO nACIOnAL (CInVESTAV). LA COnTRA
TACIÓn dERIVAdA dEL dERECHO dE LOS TRABAJAdORES dE 
BASE CuAndO CAuSAn BAJA POR JuBILACIÓn O PEnSIÓn, RES
PECTO dE SuS BEnEFICIARIOS, ES dISCRECIOnAL. del artículo 
82o., fracción XXiV, de las Condiciones Generales de trabajo que rigen las re
laciones de trabajo entre el Centro de investigación y de estudios avanzados 
del instituto politécnico Nacional y sus trabajadores, correspondientes al pe
riodo 20082011, se advierte que uno de los derechos de los trabajadores de 
base es el relativo a que en caso de fallecimiento del titular, la institución pa
tronal hará el recorrido escalafonario para cubrir la vacante generada por ese 
motivo, nombrando preferentemente, en igualdad de condiciones, a los fami
liares en primer grado o al cónyuge del trabajador fallecido; asimismo, esta
blece que cuando la baja del empleado sea con motivo de su jubilación o 
pensión, la petición que eventualmente se haga será convenida entre las par
tes, efectuándose de manera discrecional. de ello se deduce que la facultad 
del patrón de realizar la contratación del beneficiario que se proponga por el 
trabajador jubilado o pensionado, es discrecional, y no obligatoria, porque 
al establecerse expresamente que en esos casos la facultad de la institución es 
discrecional, debe entenderse que tiene la libertad para decidir sobre la con
tratación del personal en la plaza vacante.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.51 L (10a.)

amparo directo 2174/2014. José luis martínez montes de oca y otro. 7 de mayo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: emilio González Santander. Secretario: Zeferino Jordan 
Barrón torres. 

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CESIÓn dE dERECHOS LITIgIOSOS. PARTICIPA dE LA nATuRALEZA 
dEL ACTO JuRÍdICO QuE LE dIO ORIgEn, POR LO QuE PARA Su 
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APROBACIÓn JudICIAL dEBEn SATISFACERSE SuS REQuISITOS 
dE EXISTEnCIA (LEgISLACIÓn CIVIL FEdERAL). la cesión de derechos se 
encuentra regulada, entre otros preceptos legales, por el 2029 y el 2031 del 
Código Civil Federal, el primero de los cuales la define, mientras que el segundo 
la regula, al establecer que en la cesión de crédito se observarán las disposi
ciones relativas al acto jurídico que le dé origen, en lo que no estuvieren mo
dificadas por el resto de las normas que integran el capítulo relativo de esa 
legislación, lo cual encuentra su justificación en el hecho de que la referida 
transmisión puede verificarse por todos los medios establecidos por la ley 
para transmitir la propiedad (compraventa, donación, legado, dación en pago, 
dote, etcétera). debido a lo anterior es que la validez de la cesión se encuentra 
subordinada a la previa satisfacción de las formalidades y requisitos legales nece
sarios para la eficacia jurídica de los respectivos contratos de que es objeto, 
por lo que si se hace a título oneroso estará sujeta a las condiciones de la com
praventa o del contrato bajo cuya solemnidad se verifica, si se hace a título 
gratuito debe llenar las condiciones que la ley exige para la donación, si es vía 
testamentaria, debe revestir las solemnidades relativas.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.4o.C.39 C (10a.)

amparo en revisión 21/2015. Banco mercantil del Norte, S.a., institución de Banca 
múltiple, Grupo Financiero Banorte. 19 de febrero de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: Fernando alberto Casasola mendoza. Secretario: abel Briseño arias.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA En MATERIA dE SEguROS. BASTA QuE SE EnCuEn
TRE ESTABLECIdA unA dELEgACIÓn dE LA COMISIÓn nACIO
nAL PARA LA PROTECCIÓn Y dEFEnSA dE LOS uSuARIOS dE 
SERVICIOS FInAnCIEROS En EL LugAR En QuE EL RECLAMAnTE 
dESEE EJERCER Su dERECHO A dEMAndAR PARA QuE SE SuRTA 
A FAVOR dEL JuEZ RESIdEnTE En EL dOMICILIO dE ÉSTA. del pro
ceso legislativo que dio lugar a la reforma a la ley General de instituciones y 
Sociedades mutualistas de Seguros, publicada en el diario oficial de la Fede
ración el veintitrés de febrero de dos mil cinco, en la cual se adicionó un se
gundo párrafo al artículo 136 de dicho ordenamiento, se desprende que el 
legislador advirtió una problemática específica, consistente en que en la ma
yoría de los contratos de seguros se establecía la obligación del asegurado de 
acudir ante los tribunales de la Ciudad de méxico a formular el reclamo juris
diccional contra la compañía de seguros (sumisión expresa), lo que pocas 
veces se llevaba a cabo. ante ello, la primera solución propuesta fue que la 



1966 JUNIO 2015

competencia por territorio en materia de seguros quedare determinada por 
el domicilio del asegurado. No obstante, fue en el dictamen rendido por la 
Comisión de Hacienda y Crédito público de la Cámara de diputados, donde 
se propuso modificar el párrafo segundo del artículo en mención, con el fin 
de privilegiar el acceso a la jurisdicción al permitir que los particulares litigaren 
ante un Juez cercano a su domicilio y no en el lugar señalado por las compa
ñías aseguradoras, es decir, se superó el criterio de sumisión expresa en ma
teria de seguros, para privilegiar el acceso a la tutela judicial efectiva, a través 
de una regla por virtud de la cual se dotó a los asegurados del derecho de 
presentar su demanda ante el Juez del domicilio de la delegación de la Comi
sión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de los Servicios 
Financieros que ellos eligieren. de ahí que basta que se encuentre establecida 
una delegación de la citada comisión en el lugar en que el reclamante desee 
ejercer su derecho a demandar, para que el Juez residente en el domicilio de 
ésta resulte competente.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.209 C (10a.)

amparo directo 525/2014. aieSS de méxico, S.a. de C.V. 4 de septiembre de 2014. unani
midad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: arturo 
alberto González Ferreiro.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA PARA COnOCER dEL AMPARO IndIRECTO PROMO
VIdO COnTRA LA PROMuLgACIÓn Y PuBLICACIÓn dE dIVERSOS 
ARTÍCuLOS dE LA LEY FEdERAL PARA LA PREVEnCIÓn E IdEnTI
FICACIÓn dE OPERACIOnES COn RECuRSOS dE PROCEdEnCIA 
ILÍCITA Y Su REgLAMEnTO, QuE nO REguLAn EL IUS PUNIENDI 
dEL ESTAdO. CORRESPOndE A un JuEZ dE dISTRITO En MATERIA 
AdMInISTRATIVA. Cuando en el amparo indirecto se reclaman la promul
gación y publicación de diversos artículos de la ley Federal para la preven
ción e identificación de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
su reglamento, que no regulan el ius puniendi del estado, la competencia 
para conocerlo corresponde a un Juez de distrito en materia administrativa. 
en efecto, en el ámbito federal, la facultad punitiva es compartida por los tres 
poderes del estado: legislativo, ejecutivo y Judicial; el primero, representado 
por el Congreso de la unión, es quien expide las leyes que establecen los de
litos y las faltas contra la Federación, las penas y sanciones a imponer, así 
como la legislación procesal y en materia de distribución de competencias 
y coordinación entre la Federación, las entidades federativas, el distrito Fede
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ral y los municipios, conforme al artículo 73, fracción XXi, de la Constitución 
Federal; al poder ejecutivo, representado por el presidente de la república, 
corresponde promulgar y ejecutar las leyes que en materia punitiva expida 
el Congreso de la unión, conceder indultos a los sentenciados, en términos del 
artículo 89, fracciones i y XiV, constitucional y, conforme al diverso 102, apar
tado a, fracción Vi, párrafo segundo, de la Constitución Federal, a través del 
ejercicio del monopolio de la acción penal que desarrolla mediante el fiscal 
general de la república, se encarga de la persecución ante los tribunales de 
todos los delitos del orden federal; además de participar en el ius puniendi, 
conjuntamente con el poder Judicial, en la ejecución de las sentencias condena
torias y el cumplimiento de las penas, organizando el sistema penitenciario, en 
términos del artículo 18 de la Carta magna; al poder Judicial Federal, corres
ponden la impartición de justicia y la aplicación de las penas, conforme lo 
prevén los artículos 94 y 104, fracción i, de la Constitución Federal; y, final
mente, conforme a los mencionados artículos 73, fracción XXiii y 89, fracciones 
i y Vi, constitucionales, se encuentra la facultad del estado de adoptar medi
das legislativo–administrativas, necesarias para "prevenir" posibles conductas 
antisociales, mediante mecanismos legislativos y de operación interinstitu
cional, tendentes a garantizar el orden social y la seguridad nacional. así, en 
el ámbito normativo nacional, existen leyes que contienen un capítulo de san
ciones administrativas (medidas protectoras del orden social no punitivas) y 
otro para los "delitos", lo que permite distinguir entre la facultad sancionadora 
de carácter administrativo y el ius puniendi; por tanto, cuando se promueve 
amparo indirecto contra cualquier acto de autoridad (legislativo, ejecutivo o 
judicial), que orbite dentro de la facultad punitiva del estado (ejercicio de la 
acción penal, procesamiento, punición y ejecución de sanciones penales), 
corresponderá conocer y resolver a un Juez de distrito en materia penal, en 
términos del artículo 51 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción y, cuando se interponga contra cualquier acto de autoridad ajeno al ius 
puniendi, tocará resolverlo a un órgano jurisdiccional especializado en otra 
materia. en consecuencia, corresponderá a un Juez de distrito en materia 
administrativa conocer del amparo cuando se reclame la inconstitucionali
dad de normas contenidas en la citada ley federal, que no orbiten en la facul
tad punitiva del estado, sino sólo en la obligación "preventiva" de mantener un 
orden y seguridad social, en el ámbito del sistema financiero y la economía 
nacional, esto es, desde la perspectiva administrativo–interinstitucional (situa
ción diversa al ius puniendi).

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.65 P (10a.)
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amparo en revisión 39/2014. 26 de junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: roberto 
lara Hernández. Secretario: Gerardo Flores Zavala.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnCEPTOS dE VIOLACIÓn InATEndIBLES En EL AMPARO AdHE
SIVO. LO SOn AQuELLOS QuE IMPugnAn CuESTIOnES QuE RIgEn 
un PunTO RESOLuTIVO ESPECÍFICO AuTÓnOMO QuE PERJu
dICA AL AdHEREnTE Y QuE HAYA TRASCEndIdO AL RESuLTAdO 
dEL FALLO. en términos del artículo 182 de la ley de amparo, la parte que 
haya obtenido sentencia favorable y quien tenga interés jurídico en que sub
sista el acto reclamado, pueden promover amparo adhesivo al que promueva 
cualquiera de las partes, en cuyo caso, los conceptos de violación que se formu
len únicamente pueden estar encaminados a: a) Fortalecer las consideraciones 
de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, que deter
minaron el resolutivo favorable al adherente; ello con la finalidad de que sub
sista el acto reclamado en los términos en que está dictado; b) impugnar 
violaciones procesales que pudieran afectar sus defensas; esto, a fin de que 
no se tengan por consentidas; y, c) impugnar las determinaciones que con
cluyan en un punto decisorio que le perjudica. en este sentido debe entenderse, 
que es dable para el adherente hacer valer argumentos relativos a una cues
tión de fondo que, a pesar de haber sido lesivos a sus derechos, no hubieren 
trascendido al resultado del fallo y, por ende, no se hayan reflejado en sus puntos 
resolutivos; pues en caso contrario, ello tendría que combatirlo a través de un 
amparo directo. de manera que deben considerarse inatendibles los concep
tos de violación planteados en amparo adhesivo que tiendan a impugnar cues
tiones que rijan un punto resolutivo específico autónomo que perjudique al 
adherente y que haya trascendido al resultado del fallo, al ser ello materia del 
amparo principal.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T.3 K (10a.)

amparo directo 488/2014. operadora Suburbia, S. de r.l. de C.V. 28 de enero de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: arturo García torres. Secretaria: dulce maría Ber
náldez Gómez.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnCESIÓn AdMInISTRATIVA. LÍMITES PARA Su OTORgAMIEnTO 
A LOS PARTICuLARES. los particulares no gozan de un derecho preexis
tente respecto de las concesiones administrativas, esto es, en su esfera jurí
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dica no obra alguna prerrogativa para su otorgamiento ni en relación con los 
bienes o servicios públicos eventualmente sujetos a alguna, partiendo de que 
conforme al artículo 27, párrafo primero, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, el estado es el titular originario de esos bienes y 
servicios, y es sólo por cuestiones de oportunidad, mérito o conveniencia 
que, eventualmente y en forma temporal, puede decidir facultar a los particu
lares para su uso, aprovechamiento, explotación o realización, conservando, 
en todo caso, sus facultades para decretar la revocación de la concesión o el 
rescate de los bienes y servicios en cuestión.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.105 A (10a.)

amparo directo 52/2015. Fontán del Golfo, S.a. de C.V. 19 de marzo de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Carlos ronzon Sevilla. Secretaria: olga maría arellano estrada.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnCESIÓn AdMInISTRATIVA. Su OBJETIVO FundAMEnTAL ES 
LA SATISFACCIÓn dEL InTERÉS SOCIAL. la concesión se define como 
aquella institución del derecho administrativo que surge como consecuencia 
de que el estado, por razones de oportunidad, mérito o conveniencia, en forma 
temporal, no pueda o no esté interesado en cumplir directamente determi
nadas tareas públicas, con lo que se abre la posibilidad de encomendar a los 
particulares su realización, quienes acuden al llamado, por lo general, en 
atención a un interés de tipo económico. así, del artículo 28, párrafo décimo 
primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en el 
que se regula la citada institución jurídica, se desprende que su objetivo fun
damental consiste en satisfacer el interés social, dejando en segundo plano 
el interés particular del concesionario, tomando en cuenta que en dicha dis
posición se hace depender el otorgamiento de las concesiones al hecho de 
que se trate de casos de interés general y vincula a las leyes secundarias a 
establecer las modalidades y condiciones a través de las cuales se garantice 
la eficacia en la prestación de los servicios públicos, la utilización social de 
los bienes del dominio de la Federación, y la preservación del interés público, lo 
que efectivamente evidencia la intención del legislador de hacer prevalecer 
el interés social sobre el particular.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.104 A (10a.)
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amparo directo 52/2015. Fontán del Golfo, S.a. de C.V. 19 de marzo de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Carlos ronzon Sevilla. Secretaria: olga maría arellano estrada.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnCuRSO MERCAnTIL ESPECIAL. EL SÍndICO dE LA EMPRE
SA COnCuRSAdA AL TEnER FunCIOnES REguLAdAS En unA 
nORMA gEnERAL, TIEnE EL CARÁCTER dE AuTORIdAd RESPOn
SABLE, PARA EFECTOS dEL JuICIO dE AMPARO. los actos equivalen
tes a los de autoridad, a que se refiere el artículo 5o., fracción ii, párrafo 
segundo, de la ley de amparo, para la procedencia del juicio relativo contra 
particulares, son aquellos que crean, modifican o extinguen situaciones jurí
dicas en forma unilateral y obligatoria, siempre que se realicen al amparo de 
la facultad que el estado les haya otorgado para ejercer una función regulada 
en una norma general, de manera que se asimile al servicio que, en su lugar, 
brindaría el ente público, sin que para ello sea necesario que forme parte del 
ente estatal. en ese sentido, atento a la naturaleza de un organismo estatal, 
al tener el carácter de síndico en un concurso mercantil y contar con faculta
des de administrador y de dominio en relación con la empresa concursada 
respecto de las cuales, sólo rendirá cuentas de sus actuaciones ante el pro
pio organismo que lo nombró, lo que implica que será el responsable de los 
malos manejos que pudieran efectuarse en la empresa concursada, de ello 
deriva que posee facultades que le permiten ejercer una función regulada en 
la ley de Concursos mercantiles, por lo que al tener el carácter de síndico en el 
concurso mercantil, ejerce actos de autoridad, en términos del citado artículo 
5o. en efecto, el organismo estatal realiza un acto equivalente a los de una 
autoridad ejecutora toda vez que si bien es cierto que el Juez concursal es el 
rector del concurso mercantil, también lo es que el síndico al fungir como 
administrador de la empresa concursada, incluyendo bienes, contabilidad, 
estados financieros, es decir, al tomar, de manera coercitiva, la administra
ción de la concursada, implica que lleva a cabo actos de autoridad al estar 
comprendidos dentro de sus funciones legales y tener capacidad decisoria y 
de ejecución por las funciones que le otorga la ley (enajenación de los bie
nes de la empresa para que la concursada en un concurso especial pueda 
seguir con el cumplimiento de las obligaciones adquiridas y que derivan de 
los contratos públicos que le fueron otorgados), con lo que extinguirá o cum
plirá con alguna situación jurídica creada, al amparo de la facultad que el 
estado le otorga para ejercer una función regulada en una norma general, 
como lo es la citada ley de Concursos mercantiles; de ahí que el síndico 
de la empresa concursada tenga el carácter de autoridad responsable para 
efectos del juicio de amparo, al tener funciones reguladas en una norma 
general.
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.213 C (10a.)

Queja 139/2014. Servicio de administración y enajenación de Bienes. 30 de octubre de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretaria: 
maría estela españa García.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTABILIdAd. EL QuE LAS CAnTIdAdES dEPOSITAdAS En LAS 
CuEnTAS BAnCARIAS dE un nOTARIO PÚBLICO TEngAn COMO 
FInALIdAd EFECTuAR gASTOS POR CuEnTA dE TERCEROS Y 
QuE AQuÉL CuMPLA Su FunCIÓn dE AuXILIAR En LA RECAudA
CIÓn dE COnTRIBuCIOnES, nO LO EXIME dE LA OBLIgACIÓn dE 
REgISTRAR LAS OPERACIOnES CORRESPOndIEnTES (LEgISLA
CIÓn VIgEnTE En LOS EJERCICIOS FISCALES dOS MIL SEIS Y dOS 
MIL SIETE). el hecho de que el contribuyente cuente con cantidades para 
efectuar gastos por cuenta de terceros no sólo se da en el supuesto de que 
sea auxiliar en la recaudación de contribuciones y no existe dispositivo algu
no que exima de la obligación de efectuar el registro en contabilidad de esas 
operaciones. por el contrario, en cuanto a dichas cantidades, el artículo 121, 
fracción iV, de la ley del impuesto sobre la renta prevé una disposición espe
cífica en el sentido de que no constituyen un ingreso acumulable, siempre y 
cuando estén respaldadas con la documentación comprobatoria a nombre de 
aquel por cuenta de quien se efectúa el gasto, lo que corrobora la necesidad 
de su registro relacionado con dicha documentación comprobatoria. de igual 
forma, el que el notario público auxilie en la recaudación de contribuciones 
no implica que respecto de aquellas operaciones no sea aplicable el artículo 
28 del Código Fiscal de la Federación, ni la obligación de registrar los movimien
tos correspondientes, ya que su carácter de contribuyente deriva de los ingre
sos que obtiene por su actividad profesional, por lo que queda vinculado a 
atender las obligaciones formales que de ello surgen, como la de llevar con
tabilidad analítica que permita distinguir entre las actividades que causan 
contribuciones y las que, por cualquier motivo, no; máxime que existen diver
sos particulares que colaboran en otras formas en la determinación y entero 
de contribuciones a cargo de terceros (como las personas que efectúan re
tenciones y los patrones), sin que ello implique que al efectuar las operacio
nes indicadas actúen como sujetos activos de la obligación tributaria o con 
un carácter equivalente y que no deban realizar los registros contables de 
esos movimientos. más aún, la circunstancia de que actúen como particulares 
y sujetos al cumplimiento de las obligaciones formales que les corresponden, 
se corrobora atento a que el artículo 26, fracción i, del Código Fiscal de la 
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Federación atribuye a todos ellos, incluidos los fedatarios públicos, el carác
ter de responsables solidarios.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.90 A (10a.)

amparo directo 364/2014. 8 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: José eduardo 
téllez espinoza. Secretario: Álvaro lara Juárez.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTABILIdAd. LOS nOTARIOS PÚBLICOS dEBEn REgISTRAR 
LAS CAnTIdAdES QuE TERCEROS dEPOSITEn En SuS CuEnTAS 
BAnCARIAS, COn EL FIn dE QuE AQuÉLLOS CuMPLAn Su Fun
CIÓn dE AuXILIAR En LA RECAudACIÓn dE COnTRIBuCIOnES 
(LEgISLACIÓn VIgEnTE En LOS EJERCICIOS FISCALES dOS MIL 
SEIS Y dOS MIL SIETE). Conforme al artículo 133, fracción ii, párrafo pri
mero, de la ley del impuesto sobre la renta, los notarios públicos están obli
gados a llevar contabilidad y, en el supuesto de que únicamente presten 
servicios profesionales, contabilidad simplificada. por otra parte, de los nu
merales 28, fracciones i y ii, del Código Fiscal de la Federación y 26, fracción 
i, de su reglamento, se desprende que los asientos de la contabilidad deben 
ser analíticos y que entre los requisitos que se deben satisfacer se encuentra 
el que los registros permitan identificar cada operación, acto o actividad y sus 
características, relacionándola con la documentación comprobatoria, de forma 
que aquéllos puedan identificarse con las distintas contribuciones y tasas, 
incluyendo las actividades liberadas de pago por la ley. así, la obligación 
consistente en que tales asientos sean analíticos denota que deben ser exhaus
tivos, sin que se establezca distinción alguna en cuanto a las operaciones 
que deben registrarse. aunado a ello, la referencia a las actividades libera
das de pago por la ley implica que, independientemente del efecto fiscal que 
cada uno de los actos tenga para el particular, es decir, de si generan o no 
la causación de una contribución para la entidad de que se trata, deben ser re
gistrados en su contabilidad. lo anterior permite concluir que para que exista 
la obligación de registrar una operación es suficiente que la misma modifi
que la información financiera del particular, que es con la que se vincula la 
contabilidad. por las razones anteriores, el notario público debe registrar en 
su contabilidad las cantidades que terceros depositen en sus cuentas banca
rias, con el fin de que aquél cumpla su función de auxiliar en la recaudación 
de contribuciones, inclusive cuando lleve contabilidad simplificada, pues 
conforme al numeral 32 del reglamento del Código Fiscal de la Federación, 
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aun en este supuesto se deben satisfacer como mínimo los requisitos conte
nidos en las fracciones i y ii del artículo 26 del propio reglamento.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.89 A (10a.)

amparo directo 364/2014. 8 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: José eduardo 
téllez espinoza. Secretario: Álvaro lara Juárez.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTRATO dE AdHESIÓn. APLICABILIdAd dEL ARTÍCuLO 56 dE LA 
LEY FEdERAL dE PROTECCIÓn AL COnSuMIdOR, PARA QuE OPERE 
LA REVOCACIÓn dE Su COnSEnTIMIEnTO. una interpretación teleo
lógica del artículo 56 de la ley Federal de protección al Consumidor lleva a 
afirmar que tal precepto legal resulta aplicable a cualquier tipo de contrato de 
adhesión, sin importar el tipo de operación o venta, pues se refiere al contrato 
en general y no al tipo de venta que se realice en el contrato. por tanto, aun
que el artículo en cita se encuentra contenido en el capítulo denominado "de 
las ventas a domicilio, mediatas o indirectas", su aplicación no debe ser limi
tada a este tipo de operaciones, sino a cualquier otra que provenga de un 
contrato de adhesión, de acuerdo a los términos genéricos en que se encuen
tra redactado; de ahí que resulte aplicable el citado precepto para que opere 
la revocación de su consentimiento sin responsabilidad alguna.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.9o.C.22 C (10a.)

amparo directo 88/2015. tutti in Viaggio Hoteles y Servicios, S. de r.l. de C.V. 10 de abril 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: Gonzalo Hernández Cervantes. Secretaria: 
erika Cardona Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTROL JudICIAL. SuS CARACTERÍSTICAS, TRATÁndOSE dE 
LA dISCRECIOnALIdAd dE LA dECLARATORIA dE PREPOndERAn
CIA En EL SECTOR dE LA RAdIOdIFuSIÓn EMITIdA POR EL 
InS TITuTO FEdERAL dE TELECOMunICACIOnES. la motivación del ins
tituto Federal de telecomunicaciones (iFetel) para determinar que un agen te 
económico es preponderante en el sector de la radiodifusión, a partir, única
mente del servicio de televisión radiodifundida, tiene como referentes que 
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es un órgano especializado cuya decisión es concurrente con la finalidad 
perseguida por el Constituyente y que cuenta con un margen de discreciona
lidad para ponderar las circunstancias de hecho y actuar en consecuencia. 
de ahí que en el análisis de esa discrecionalidad debe existir un escrutinio débil, 
en la medida en que la autoridad elige, con argumentos y razones, de entre 
un abanico de posibilidades, la que considera apropiada para el fin ordenado 
por el decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en 
el diario oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, es decir, combatir la 
alta concentración en los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones 
en méxico. por tanto, el control judicial de la resolución mencionada debe 
efectuarse bajo un parámetro de razonabilidad y proporcionalidad de la deci
sión asumida. así, el órgano de control jurisdiccional, sin anular o limitar la 
discrecionalidad de la autoridad o regular de manera precisa y detallada su 
potestad y facultades de apreciación y decisión, debe verificar que su deci
sión se haya dado dentro del marco de legalidad y de legitimidad que estable
cen los artículos 16 constitucional y 51, fracción V, de la ley Federal de 
proce dimiento Contencioso administrativo, específicamente, exigiendo que el 
ejerci cio de las facultades discrecionales coincida y sea armónico con la ob
tención de los fines y consecuencias que el orden jurídico prevé.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.60 A (10a.)

amparo en revisión 65/2014. Hilda Graciela rivera Flores. 26 de febrero de 2015. unani
midad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: Claudia patricia peraza 
espinoza.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnVEnIO CELEBRAdO En EL JuICIO LABORAL PARA COnCLuIR 
EL COnFLICTO. LA OMISIÓn dE ESPECIFICAR En ÉL LAS PRESTA
CIOnES LIQuIdAdAS Y EL SALARIO COnSIdERAdO PARA ELLO, nO 
gEnERA Su nuLIdAd. el convenio celebrado entre el patrón y el trabajador 
dentro del juicio laboral para concluir el conflicto constituye una transacción, 
sancionada por la Junta, en la que las partes se hacen mutuas concesiones 
en relación con las pretensiones alegadas en el procedimiento para resolver 
sus diferencias. por tal razón, el trabajador no puede pretender la nulidad del 
convenio al alegar, en un nuevo juicio, que derivado de la omisión de precisar 
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las prestaciones liquidadas y el salario considerado para ello, le fue saldada 
una cantidad menor de la que tenía derecho, pues lo cierto es que él conocía 
los beneficios que consideraba le correspondían –ya que los exigió en su 
demanda– y si en el referido convenio realizó alguna concesión a favor del 
patrón en cuanto a sus pretensiones, dicha circunstancia no puede calificarse 
como un vicio del consentimiento que vulnere sus derechos.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.18 L (10a.)

amparo directo 4/2015. Giovanna Gabriela Hernández Becerra. 12 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: José luis Sierra lópez. Secretaria: lucía elizabeth 
martínez martínez.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COPIAS dE TRASLAdO dE LA dEMAndA dE AMPARO. LA FALTA 
dE EXHIBICIÓn dE LAS nECESARIAS En dESAHOgO dE LA PRE
VEnCIÓn HECHA A un TRABAJAdOR COn FundAMEnTO En EL 
ARTÍCuLO 180 dE LA LEY dE LA MATERIA, nO dA LugAR A TEnER 
A AQuÉLLA POR nO PRESEnTAdA. la falta de exhibición de copias de 
traslado para las partes con el desahogo de una prevención hecha a un traba
jador con fundamento en el artículo 180 de la ley de amparo, no da lugar a 
tener por no presentada la demanda, ya que conforme al segundo párrafo del 
artículo 177 de la citada ley, para la tramitación de la demanda de amparo direc
to en materia de trabajo se impone a la autoridad responsable, de oficio, mandar 
sacar las copias para las partes, cuando no se exhiban o sean insuficientes 
en caso de tratarse de un trabajador, con mayor razón deberán ser obsequiadas 
por el órgano jurisdiccional que tramite el juicio de amparo, cuando no se exhi
ban las copias necesarias en desahogo de una prevención. 

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri
mer CirCuito.

I.13o.T.122 L (10a.)

recurso de reclamación 7/2015. José raúl paloalto ruiz. 12 de marzo de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Héctor landa razo. Secretaria: alethia Guerrero Silva.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COSA JuZgAdA. PARA nO VIOLAR ESTE PRInCIPIO, En EL AM
PARO dIRECTO PROMOVIdO COnTRA unA SEnTEnCIA COndE
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nATORIA dICTAdA En CuMPLIMIEnTO A un dIVERSO JuICIO 
COnSTITuCIOnAL, nO dEBE AnALIZARSE LO REFEREnTE A LA 
ACREdITACIÓn dEL dELITO Y LA RESPOnSABILIdAd PEnAL dEL 
InCuLPAdO, Aun CuAndO SE ALEguE QuE En ESTOS ASPECTOS 
SE VIOLAROn SuS dERECHOS HuMAnOS. en un juicio de amparo 
directo en materia penal, únicamente es posible analizar el acto reclamado, 
sentencia condenatoria dictada en cumplimiento a un diverso juicio constitu
cional, en los aspectos que el órgano jurisdiccional dejó libertad de jurisdicción 
a la autoridad responsable, por lo que para no violar el principio de cosa juz
gada, no debe analizarse lo referente a la acreditación del delito y la respon
sabilidad penal del inculpado, en tanto que estas circunstancias no pueden ser 
tocadas nuevamente. Sin que sea obstáculo a esta postura, la alegación de 
violaciones a derechos humanos en esos aspectos, porque los temas estudia
dos en un anterior juicio de amparo quedaron superados; por ende, no es dable 
examinar nuevamente los actos materia de análisis constitucional por los que 
anteriormente se concedió la protección federal para efectos, pues hacerlo 
altera la seguridad jurídica que subyace a la cosa juzgada, como son las deter
minaciones de constitucionalidad sobre la acreditación de ciertos ilícitos y su 
responsabilidad penal.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.24 P (10a.)

amparo directo 451/2014. 26 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: miguel 
enrique Sánchez Frías. Secretaria: erika Yazmín Zárate Villa.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COSTAS En EL JuICIO ORAL MERCAnTIL. AL nO HABER REgLA
MEnTACIÓn CuAndO ÉSTE SE InTEnTA Y LA PARTE dEMAndAdA 
nO PROCEdIÓ COn TEMERIdAd O MALA FE, nI BAJO LOS Su
PuESTOS PREVISTOS En EL ARTÍCuLO 1084 dEL CÓdIgO dE CO
MERCIO, dEBE ACudIRSE SuPLETORIAMEnTE A LOS CÓdIgOS 
dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES FEdERAL Y LOCAL. el tema de las 
costas está previsto en el Código de Comercio, pero no hay reglamentación 
referida a cuando se intenta el juicio oral mercantil y la parte demandada no 
procedió con temeridad o mala fe, ni bajo los supuestos establecidos en las 
fracciones i a V del artícu lo 1084 del citado código, las que establecen 
los casos en los que siempre se hará la condena en costas, esto es, el que ningu
na prueba rinda para justificar su acción o su excepción si se funda en 
hechos dispu tados; el que presentase instrumentos o documentos falsos, o 
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testigos falsos o sobornados; el que fuese condenado en juicio ejecutivo y el 
que lo intente si no obtiene sentencia favorable; el que fuere condenado por 
dos sentencias conformes de toda conformidad en su parte resolutiva, sin 
tomar en cuenta la declaración sobre costas; y, el que intente acciones o 
haga valer cualquier tipo de defensas o excepciones improcedentes o inter
ponga recursos o incidentes de este tipo a quien no solamente se le condena
rá respecto de estas acciones, defensas, excepciones, recursos o incidentes 
improcedentes, sino de las excepciones procesales que sean inoperantes; por 
tanto, no obstante, estando reconocidas por el propio código como un modo 
de resarcir las erogaciones permitidas, que debieron efectuarse al demandar 
lo que en derecho corresponde, la procedencia de aplicar supletoriamente los 
códigos procesal civil federal y local, en términos del numeral 1063 de la le
gislación mercantil es manifiesta, pues no surge ninguna contradicción con 
ésta ni hay razones para considerar que las costas se quisieron excluir espe
cíficamente en este tipo de casos, más aún si se tiene en cuenta que, de no 
optar por esta solución, el sujeto que se vio obligado a promover el proce
dimien to judicial y obtuvo fallo favorable, tendría que soportar los desembol
sos que en mayor o menor grado fue necesario afrontar con motivo de la 
contienda.

triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo terCer CirCuito.
XXIII.1 C (10a.)

amparo directo 14/2015. Caja popular mexicana, Sociedad Cooperativa de ahorro y prés
tamo de r.l. de C.V. 5 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: José Benito 
Banda martínez. Secretaria: angélica Cancino mancinas.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COSTAS En SEgundA InSTAnCIA En MATERIA MERCAnTIL, En CASO 
dE PLuRALIdAd dE dEMAndAdOS. el artículo 1084, fracción iV, del 
Código de Comercio exige para la condena en costas en ambas instancias la 
existencia de dos sentencias conformes de toda conformidad en su parte reso
lutiva. ahora bien, al aludir a la sentencia debe entenderse que dicha disposi
ción no se refiere a ésta como documento, sino al acto jurídico de decisión. por 
tanto, tratándose de un juicio en el que existe acumulación de acciones y 
pluralidad de partes demandadas autónomas, en donde las prestaciones recla
madas de cada una de ellas, aunque contenidas en un solo escrito, son distin
tas, es inconcuso que también pueden dar lugar a distintas decisiones de 
fondo, no obstante que materialmente estén contenidas todas ellas en el cuer
po de una sola resolución, lo que a su vez provoca que para efectos de la 
condena en costas deba atenderse a dicha situación, pudiendo, en consecuen



1978 JUNIO 2015

cia, existir esa condena a pesar de no haber conformidad en todos y cada uno 
de los puntos resolutivos de las sentencias, si tal conformidad se da, por 
ejemplo, en cuanto a la absolución de uno de los demandados.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.24 C (10a.)

amparo directo 43/2015. Hipotecaria Nacional, S.a. de C.V., S.F. de o.m., e.r., Grupo Finan
ciero BBVa Bancomer. 8 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: abraham 
S. marcos Valdés. Secretaria: rosa elena rojas Soto.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dACIÓn En PAgO. Su OFRECIMIEnTO nO SIgnIFICA QuE dEBA 
TEnERSE AL ACREEdOR VInCuLAdO A ACEPTARLO. el acto unilateral 
de apersonarse ante el órgano jurisdiccional para exhibir el escrito por virtud del 
cual se ofrece una forma de pago o cumplimiento distinto al estipulado por 
las partes, no significa que deba tenerse al acreedor vinculado a aceptar 
dicho ofrecimiento, sino que debe respetarse su voluntad de conformarse 
con el pago u oponerse a él, a través de los motivos que considere pertinentes, 
los que el Juez debe valorar, a fin de declarar fundada o no dicha oposición, 
que de ser aprobada, extingue la obligación.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.214 C (10a.)

amparo directo 556/2014. enrique Baena ordaz. 16 de octubre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretaria: maría estela españa 
García.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dAÑO MORAL. LOS FAMILIARES dE LA VÍCTIMA dIRECTA TIEnEn 
LEgITIMACIÓn ACTIVA PARA RECLAMAR LA IndEMnIZACIÓn 
CORRESPOndIEnTE, AL TEnER TAMBIÉn ESA CALIdAd. Conforme 
al artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se en
cuentran obligadas a velar por los derechos humanos contenidos en la Carta 
magna y en los instrumentos internacionales celebrados por el estado mexi
cano, adoptando la interpretación más favorable a la persona para lograr 
su protección más amplia, lo que se conoce en la doctrina como principio pro 
persona y que implica que debe acudirse a la norma más amplia o a la inter
pre tación más extensiva cuando se trate de derechos protegidos. Bajo esa 
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premisa, de la interpretación del párrafo tercero del artículo 1916 del Código Civil 
para el distrito Federal, se colige que los herederos de la víctima directa, entre 
los que se incluyen los familiares cercanos, no tienen derecho a ejercitar la 
acción indemnizatoria en forma autónoma e independiente, por la afectación 
que recibieron indirectamente, a menos de que aquélla fallezca y haya inten
tado la acción en vida. Sin embargo, de esa manera se restringen los dere
chos humanos de los gobernados, al no ajustarse a la jurisprudencia emitida 
por la Corte interamericana de derechos Humanos, que ha resuelto que en 
tratándose de daño inmaterial corresponde también indemnizar a los fami
liares de la víctima directa, criterio que debe prevalecer en respeto a sus de
rechos humanos, para sostenerse que los familiares de la víctima directa sí 
tienen legitimación activa para reclamar la indemnización o reparación de 
daño moral, al tener también la calidad de víctimas.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.44 C (10a.)

amparo directo 367/2014. rosa maría muñoz márquez y otros. 19 de septiembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Gustavo r. parrao rodríguez. Secretario: abraham 
mejía arroyo.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dECLARATORIA dE PREPOndERAnCIA En EL SECTOR dE LA RA
dIOdIFuSIÓn E IMPOSICIÓn dE MEdIdAS ASIMÉTRICAS POR EL 
InSTITuTO FEdERAL dE TELECOMunICACIOnES. PuEdEn dECI
dIRSE En un SOLO PROCEdIMIEnTO. el procedimiento para ejecutar 
los mandatos del artículo octavo transitorio, fracción iii, del decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 
27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el diario oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2013, no está detallado en la propia Norma Supre
ma, ni previsto en algún ordenamiento secundario. aunado a lo anterior, la 
ley Federal de procedimiento administrativo, aplicable supletoriamente, no 
contiene una regulación específica para la declaración de preponderancia 
ni para un procedimiento especial análogo. luego, si no existe disposición cons
titucional o legal que ordene la tramitación de un procedimiento o de dos 
sucesivos para la declaratoria de preponderancia en el sector de la radiodifu
sión y la imposición de medidas asimétricas por el instituto Federal de teleco
municaciones (iFetel), nada impide que sea uno solo, siempre que se sujete 
a las formalidades del mandato constitucional y a las exigencias del debido 
proceso, sobre todo si se considera que las dos decisiones están estrecha
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mente vinculadas entre sí y no existe obstáculo técnico que impida sustan
ciarlas en un mismo procedimiento para el dictado de una resolución que 
decida ambas cuestiones.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.59 A (10a.)

amparo en revisión 65/2014. Hilda Graciela rivera Flores. 26 de febrero de 2015. unani
midad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: Claudia patricia peraza 
espinoza.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA LABORAL. EL TRIBunAL dE COnCILIACIÓn Y ARBI
TRAJE dEL MunICIPIO dE PuEBLA ESTÁ OBLIgAdO A PREVEnIR 
AL ACTOR PARA QuE LA AJuSTE A LA nORMATIVIdAd QuE RIgE A 
LOS TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL AYunTAMIEnTO, CuAndO 
AdMITE LA COMPETEnCIA dECLInAdA POR unA JunTA LABO
RAL. Si en una demanda laboral promovida ante una Junta local de Conci
liación y arbitraje del estado de puebla el actor ejercita diversas acciones que 
sustenta en la ley Federal del trabajo y dicha Junta declina la competencia 
a favor del tribunal de Conciliación y arbitraje del municipio de puebla, es 
inconcuso que de admitir éste dicha competencia, conforme a los artículos 
685 y 873 de la citada ley, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, de aplica
ción supletoria por disposición expresa del artículo 13 de la ley de los trabaja
dores al Servicio del ayuntamiento del municipio de puebla, abrogada, se 
encuentra obligado a prevenir al actor para que en el término de ley ajuste 
su reclamo a este último ordenamiento, dado que la sustanciación de los pro
cedimientos previstos en la ley Federal del trabajo y en la referida ley burocrá
tica son distintos, en cuanto a los requisitos que debe contener la demanda y 
la forma en que deben ofrecerse y rendirse las pruebas; de suerte que con 
dicha prevención se observan los principios de mayor economía, concentra
ción y sencillez del proceso que preconiza el citado artículo 685.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto 
CirCuito

VI.1o.T.6 L (10a.)

amparo directo 620/2014. José luis Feria Cortés y otro. 5 de marzo de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Jaime Contreras Carazo, secretario de tribunal autorizado por la 
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Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de magistrado. Secretaria: lydia obdulia Castillo pérez.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA LABORAL. LA JunTA dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE 
nO dEBE MAndAR PREVEnIR AL TRABAJAdOR PARA QuE LA 
CORRIJA O ACLARE CuAndO SE AdVIERTA IRREguLARIdAd En 
LA FECHA dE dESPIdO, SI En LA AudIEnCIA dE LEY LA ACLARA Y 
REITERA ESE dATO. del artículo 685, segundo párrafo, de la ley Federal 
del trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, se advierte que si bien 
es cierto que cuando la demanda laboral sea oscura o vaga se procederá en los 
términos previstos en el diverso artículo 873, segundo párrafo, de esa ley, el 
cual, a su vez dispone que la Junta al admitir la demanda señalará al trabajador 
los defectos u omisiones en que haya incurrido y lo prevendrá para que los 
subsane dentro del término de tres días; también lo es que, cuando el actor 
en la audiencia de ley, específicamente en la etapa de demanda y excepcio
nes, en términos de lo establecido en la fracción ii del artículo 878 de la ley 
Federal del trabajo, en uso de la palabra antes de ratificar su demanda, la 
aclara e insiste en la fecha del despido injustificado, y posteriormente a la con
testación de la demanda, solicita que se regularice el procedimiento a fin de 
que se le permita aclarar la fecha del despido injustificado que reclama, ya no 
es posible tener por aclarada su demanda, ni considerar que la autoridad labo
ral oficiosamente haga uso de la facultad prevista en el numeral 873 antes 
invocado, pues el citado artículo 878 establece que en caso de modificación, 
aclaración o enderezamiento de la demanda, cuando el actor sea el trabajador 
o sus beneficiarios, podrá hacerlo por una sola vez en esta etapa; de ahí que 
no pueda hacer uso de ese derecho cuantas veces sea necesario, pues debe 
generarse certidumbre jurídica a las partes en el juicio laboral ya que, de esti
marse que los hechos expuestos en la demanda, modificados en la audiencia de 
conciliación, demanda y excepciones, específicamente en la etapa de demanda, 
pueden modificarse y/o aclararse en un momento diverso al otorgado para 
ello por el artículo 878 de la citada ley, originaría incertidumbre jurídica res
pecto de qué dato aclarado es el que la Junta debe tener como válido; por 
ello, resulta evidente que las citadas variaciones a la demanda tengan que 
realizarse, ordinariamente, en la diligencia inicial de la audiencia de ley y, por 
tal motivo, no es posible que cuando se advierta irregularidad en la fecha del 
despido injustificado que reclama el actor, se ordene aclarar la demanda.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.131 L (10a.)
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amparo directo 1621/2014. Gerardo Carreón Bautista. 26 de marzo de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: Carolina pichardo Blake. Secretaria: Norma Nelia Figueroa 
Salmorán.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA LABORAL. SI AL COnTESTARLA EL dEMAndAdO nIEgA 
LISA Y LLAnAMEnTE EL VÍnCuLO LABORAL COn EL ACTOR, COn 
ELLO nO dEBE EnTEndERSE QuE TAMBIÉn nEgÓ SER EL PROPIE
TARIO dE LA FuEnTE dE TRABAJO, CuAndO En AQuÉLLA SE LE 
ATRIBuYÓ TAL CARÁCTER. Cuando en la demanda el actor le atribuye 
al demandado ser el propietario de la fuente de trabajo, en la que él afirma 
haber laborado, y éste no aclara de manera explícita que al margen de no reco
nocer el vínculo laboral que le atribuye, carece de ese carácter, debe enten
derse que lo admite, de conformidad con el artículo 878, fracción iV, de la ley 
Federal del trabajo, que le impone la carga de "referirse a todos y cada uno de 
los hechos aducidos en la demanda afirmándolos o negándolos, y expre
sando los que ignore cuando no sean propios. el silencio y las evasivas harán 
que se tengan por admitidos aquellos sobre los que no se suscite contro
versia, y no podrá admitirse prueba en contrario." admisión que debe consi
derarse por la Junta al momento de acordar la prueba de inspección ofrecida 
por el actor sobre los documentos de todos los operarios de la negociación 
y que el patrón está obligado a conservar y exhibir, para formularle al deman
dado el apercibimiento previsto en el numeral 828 del citado ordenamiento, 
en el sentido que, de no exhibirlos, se tendrán por ciertos presuntivamente los 
hechos que con ellos pretenden probarse. proceder que no se contrapone 
a la jurisprudencia 2a./J. 128/2008, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 
219, de rubro: "demaNda laBoral. Si al CoNteStarla el demaNdado 
NieGa liSa Y llaNameNte la eXiSteNCia de la relaCióN de tra
BaJo, No eStÁ oBliGado a reSpoNder eN Forma partiCulariZada 
Cada uNo de loS HeCHoS eN Que Se FuNda.", en virtud de que si el 
demandado es o no propietario de la fuente de trabajo, no es una cuestión 
accesoria al no reconocimiento del vínculo laboral con el actor, como sí lo son: 
la antigüedad del trabajador; la duración de la jornada; el monto del salario, etc. 
así, puede no existir dicho vínculo, pero sí ser el demandado propietario de la 
negociación, amén de que en la exposición de motivos de la ley Federal del 
trabajo se alude a la intención del legislador de establecer un sistema más 
participativo, con base en la franca colaboración de las partes en el juicio para 
lograr el esclarecimiento de la verdad, y la sola negativa de la relación laboral 
se traduce más en una negación de derecho que de hechos, la cual con
lleva de acuerdo con la citada fracción, la confesión de los hechos.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T.28 L (10a.)

amparo directo 531/2014. olga ruth Gómez lorenzo. 9 de abril de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: alejandro Sosa ortiz. Secretaria: Gloria Burgos ortega.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHO dEL TAnTO TRATÁndOSE dE EnAJEnACIOnES dE dE
RECHOS PARCELARIOS EnTRE EL EJIdATARIO Y unO dE SuS 
HIJOS (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 80 dE LA LEY AgRARIA).

amparo direCto 858/2014. 16 de aBril de 2015. maYorÍa de Vo
toS. diSideNte: JorGe mario moNtellaNo dÍaZ. poNeNte: alma roSa 
dÍaZ mora. SeCretaria: deNNiSSe reZa aNaYa.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—los conceptos de violación se consideran sustancialmente 
fundados, según se explica a continuación.

atento a la causa de pedir, que deriva de los conceptos de violación en 
examen, se obtiene que el quejoso se encuentra inconforme con la determi
nación del tribunal responsable, referente a que el derecho del tanto previsto 
en el artícu lo 80 de la ley agraria no opera tratándose de enajenaciones a favor 
de un hijo del ejidatario, puesto que ello es contrario a los criterios jurispruden
ciales sustentados por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubros: "parCelaS eJidaleS. Si Se eNaJeNaN SiN dar el 
aViSo a QuieNeS tieNeN el dereCHo del taNto, ÉStoS puedeN eJer
Cer la aCCióN de Nulidad, No la de retraCto." y "dereCHoS parCe
larioS. el dereCHo del taNto Sólo opera CuaNdo Su traNSmiSióN 
Se realiZa a tÍtulo oNeroSo."

lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia del pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 38, tomo Xii, agosto 
de 2000, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, la 
cual se considera aplicable en la especie, en términos del artícu lo sexto tran
sitorio de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, 
en tanto que no se opone a la misma, y que es del tenor literal siguiente:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se eStudieN, BaSta CoN 
eXpreSar ClarameNte eN la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa de 
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pedir.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que 
debe abandonarse la tesis jurisprudencial que lleva por rubro: ‘CoNCeptoS 
de ViolaCióN. reQuiSitoS lóGiCoS Y JurÍdiCoS Que deBeN reuNir.’, 
en la que, se exigía que el concepto de violación, para ser tal, debía presentarse 
como un verdadero silogismo, siendo la premisa mayor el precepto consti
tucional violado, la premisa menor los actos autoritarios reclamados y la con
clusión la contraposición entre aquéllas, demostrando así, jurídicamente, la 
inconstitucionalidad de los actos reclamados. las razones de la separación 
de ese criterio radican en que, por una parte, los artícu los 116 y 166 de la ley de 
amparo no exigen como requisito esencial e imprescindible, que la expre
sión de los conceptos de violación se haga con formalidades tan rígidas y 
solemnes como las que establecía la aludida jurisprudencia y, por otra, que 
como la demanda de amparo no debe examinarse por sus partes aisladas, 
sino considerarse en su conjunto, es razonable que deban tenerse como con
ceptos de violación todos los razonamien tos que, con tal contenido, aparez
can en la demanda, aunque no estén en el capítulo relativo y aunque no 
guarden un apego estricto a la forma lógica del silogismo, sino que será sufi
ciente que en alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa de 
pedir, señalándose cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa 
el acto, resolución o ley impugnada y los motivos que originaron ese agravio, 
para que el Juez de amparo deba estudiarlo."

atento a lo anterior, los conceptos de violación se consideran fundados.

en efecto, el numeral 80 de la ley agraria, vigente al momento en que 
se celebró el contrato de cesión de derechos parcelarios –treinta de enero de 
dos mil dos– dispone textualmente:

"artícu lo 80. los ejidatarios podrán enajenar sus derechos parcelarios 
a otros ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de población.

"para la validez de la enajenación a que se refiere este artícu lo bastará 
la conformidad por escrito de las partes ante dos testigos y la notificación que 
se haga al registro agrario Nacional, el que deberá expedir sin demora los 
nuevos certificados parcelarios. por su parte el comisariado ejidal deberá rea
lizar la inscripción correspondiente en el libro respectivo.

"el cónyuge y los hijos del enajenante, en ese orden, gozarán del dere
cho del tanto, el cual deberán ejercer dentro de un término de treinta días 
naturales contados a partir de la notificación, a cuyo vencimien to caducará 
tal derecho. Si no se hiciere la notificación, la venta podrá ser anulada." (su
brayado añadido).
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del contenido del numeral transcrito se advierte que en él se establecen:

a) la prerrogativa que tienen los ejidatarios para enajenar sus derechos 
parcelarios a otros ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de población;

b) la condición de validez de la enajenación referente a la conformidad 
por escrito de las partes, ante dos testigos, y la notificación que se haga al 
registro agrario Nacional;

c) el cónyuge y los hijos del enajenante, en ese orden, gozarán del de
recho del tanto;

d) el derecho del tanto debe ejercerse dentro de un término de treinta 
días naturales contados a partir de la notificación, a cuyo vencimien to cadu
cará tal derecho; y,

e) la ausencia de notificación para el ejercicio del derecho del tanto, 
acarreará la nulidad de la enajenación.

así, conforme a lo dispuesto por el artícu lo 80 de la ley agraria, son 
tres los elementos que deben prevalecer para que la enajenación de derechos 
parcelarios ahí contemplada sea válida, a decir, que el acto se lleve a cabo por 
escrito, ante la presencia de dos testigos y que se notifique al registro agra
rio Nacional; de igual manera, se establece la exigencia de la notificación del 
derecho del tanto a favor del cónyuge y los hijos del enajenante, en ese orden, 
el cual deberán ejercer dentro de un término de treinta días naturales conta
dos a partir de la notificación, a cuyo vencimien to caducará tal derecho.

ahora bien, de la interpretación teleológica del numeral en cita se des
prende que la exigencia de la notificación del derecho del tanto tiene como 
fin que los derechos parcelarios no salgan del propio núcleo familiar del eji
datario, sin que antes los propios miembros de su familia –cónyuge e hijos– 
estuvieran en condiciones de hacer valer su preferencia en la enajenación.

en ese sentido, el derecho del tanto procura una preferencia en la ce
lebración de la operación a favor del cónyuge y los hijos del enajenante, en 
ese orden, y tiende a buscar la protección de determinadas personas frente a 
extraños al ejido, estableciendo para tal efecto la ley agraria, un régimen ju
rídico propio conforme al cual resulta indispensable que se notifique de la pre
tensión de transmitir el dominio de los derechos parcelarios, a título oneroso, 
a efecto de que los titulares de dicho derecho estén en posibilidad de ejercer 
el derecho de preferencia aludido, so pena de decretar la nulidad de la venta.
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lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia por contradicción de 
tesis sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 1033, libro XVi, tomo 2, enero de 2013, déci
ma Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que enseguida 
se reproduce:

"eNaJeNaCióN de parCelaS. leGitimaCióN para eJerCer la 
aCCióN de Nulidad por ViolaCióN al dereCHo del taNto.—la inter
pretación de los artícu los 80 y 83 a 86 de la ley agraria, lleva a determinar 
que, tratándose de operaciones onerosas, el legislador quiso dejar al ejidata
rio en libertad para disponer de sus bienes, adoptando las formas de organiza
ción que considere más adecuadas permitiéndole celebrar cualquier contrato 
que diversifique riesgos e incremente sus ingresos, con la única limitante 
de que, en caso de enajenación de parcelas efectuada a otros ejidatarios o 
avecindados del mismo núcleo de población, debe conceder el derecho del 
tanto a su cónyuge e hijos, so pena de nulidad para el caso en que no se res
pete dicha prerrogativa, así como la relativa a que, tratándose de la primera 
enajenación de parcelas sobre las que se hubiere adoptado el dominio pleno, 
los familiares del enajenante, las personas que hayan trabajado aquéllas por 
más de un año, los ejidatarios, los avecindados y el núcleo de población eji
dal, en ese orden, gozarán de ese derecho, el cual deberán ejercer dentro de 
un plazo de 30 días naturales contados a partir de la notificación, a cuyo ven
cimien to caducará tal derecho, y que si no se hiciere la notificación, la venta 
podrá anularse; sin embargo, ni de esos numerales ni de alguna otra disposi
ción que rige en la materia, se advierte que el legislador haya considerado 
otro aspecto que afecte el ejercicio de la acción de nulidad cuando no se ob
serve ese derecho de preferencia. de ahí que para legitimar el ejercicio de la 
acción de nulidad por quebranto a esa prerrogativa preferencial, basta con 
que el interesado acredite la calidad con la que comparece a ejercitar el co
rrespondiente derecho y lo haga dentro del plazo legal, sin que sea necesario 
acreditar que tiene el interés de adquirir el bien enajenado, porque no lo exige 
la citada ley."

igualmente, procede citar la jurisprudencia sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 231, 
tomo XV, marzo de 2002, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, cuyos rubro y texto señalan:

"parCelaS eJidaleS. Si Se eNaJeNaN SiN dar el aViSo a Quie
NeS tieNeN el dereCHo del taNto, ÉStoS puedeN eJerCer la aC
CióN de Nulidad, No la de retraCto.—de la interpretación armónica 
de lo dispuesto en los artícu los 80, 83 y 84 de la ley agraria, aparece que para 
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la validez de la enajenación a un tercero, de derechos parcelarios a título one
roso, resulta indispensable que el titular de esos derechos notifique a las per
sonas con derechos preferentes los términos de dicha enajenación, a efecto 
de que estén en posibilidad de ejercer el derecho del tanto previsto por el le
gislador; así mismo, se establece que la falta de aviso trae consigo la nulidad 
de la venta, de donde se infiere que ésta es la acción que tienen a su alcance 
aquellos a quienes no se dio dicho aviso, siendo inexacto, por tanto, que opere 
la acción de retracto, con base en el artícu lo 1292 del Código Civil Federal, ya 
que éste sólo instituye a favor de los coherederos que no han sido notificados 
para el ejercicio del derecho del tanto, la acción de nulidad, al disponer que 
la venta no producirá efecto legal alguno, sin que existan elementos que per
mitan inferir que de dicho numeral deriva, en materia agraria, una acción im
plícita de retracto, puesto que la subrogación de derechos y obligaciones debe 
emanar de una disposición legal, además de que el retracto en cuanto se re
suelve en una subrogación, excluye a la nulidad, porque en aquél sólo existe sus
titución del comprador por el que tenía el derecho del tanto, de tal manera 
que dicha institución presupone, como requisito esencial, la validez de la ena
jenación, no su nulidad. en tales condiciones, si el artícu lo 80 de la ley agra
ria es claro al establecer la nulidad como consecuencia jurídica por violación 
al derecho del tanto, y si del artícu lo 1292 no deriva expresamente un alcance 
distinto como es la acción de retracto, es evidente que no procede la aplica
ción supletoria de la legislación civil, por estar resuelta la situación jurídica 
que se plantea en la ley agraria."

Bajo ese contexto, es claro que para la validez de cualquier contrato de 
enajenación de derechos parcelarios, debe acreditarse la notificación realiza
da cuando menos con treinta días naturales previos a la fecha de la enajena
ción, al cónyuge e hijos del enajenante, pues sólo de esa forma se da debido 
cumplimien to a lo ordenado por el numeral 80 de la ley agraria, sin que la ley 
distinga la procedencia del derecho del tanto, dependiendo de la calidad de 
los contratantes en la enajenación.

en mérito de lo expuesto, este tribunal considera desacertada la inter
pretación que efectuó el tribunal responsable respecto del numeral en cita, al 
hacer depender el cumplimien to o no de la notificación prevista en dicha por
ción normativa de la calidad de los contratantes.

Ciertamente, de los numerales que regulan el aspecto atinente a la ena
jenación de las tierras parceladas, no se advierte que el legislador hubiese 
exceptuado de la notificación para ejercer el derecho del tanto, a aquellas 
operaciones que se realicen entre el ejidatario y alguno de sus hijos, según 
puede advertirse de la reproducción siguiente:
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"artícu lo 81. Cuando la mayor parte de las parcelas de un ejido hayan 
sido delimitadas y asignadas a los ejidatarios en los términos del artícu lo 56, 
la asamblea, con las formalidades previstas a tal efecto por los artícu los 24 a 
28 y 31 de esta ley, podrá resolver que los ejidatarios puedan a su vez adoptar 
el dominio pleno sobre dichas parcelas, cumpliendo lo previsto por esta ley."

"artícu lo 82. una vez que la asamblea hubiere adoptado la resolución 
prevista en el artícu lo anterior, los ejidatarios interesados podrán, en el mo
mento que lo estimen pertinente, asumir el dominio pleno sobre sus parce
las, en cuyo caso solicitarán al registro agrario Nacional que las tierras de que 
se trate sean dadas de baja de dicho registro, el cual expedirá el título de pro
piedad respectivo, que será inscrito en el registro público de la propiedad co
rrespondiente a la localidad.

"a partir de la cancelación de la inscripción correspondiente en el re
gistro agrario Nacional, las tierras dejarán de ser ejidales y quedarán sujetas 
a las disposiciones del derecho común."

"artícu lo 83. la adopción del dominio pleno sobre las parcelas ejidales 
no implica cambio alguno en la naturaleza jurídica de las demás tierras ejida
les, ni significa que se altere el régimen legal, estatutario o de organización 
del ejido.

"la enajenación a terceros no ejidatarios tampoco implica que el ena
jenante pierda su calidad de ejidatario, a menos que no conserve derechos 
sobre otra parcela ejidal o sobre tierras de uso común, en cuyo caso el comi
sariado ejidal deberá notificar la separación del ejidatario al registro agrario 
Nacional, el cual efectuará las cancelaciones correspondientes."

"artícu lo 84. en caso de la primera enajenación de parcelas sobre las 
que se hubiere adoptado el dominio pleno, los familiares del enajenante, las per
sonas que hayan trabajado dichas parcelas por más de un año, los ejidata
rios, los avecindados y el núcleo de población ejidal, en ese orden, gozarán 
del derecho del tanto, el cual deberán ejercer dentro de un término de treinta 
días naturales contados a partir de la notificación, a cuyo vencimien to cadu
cará tal derecho. Si no se hiciere la notificación, la venta podrá ser anulada.

"el comisariado ejidal y el consejo de vigilancia serán responsables de 
verificar que se cumpla con esta disposición.

"la notificación hecha al comisariado, con la participación de dos tes
tigos o ante fedatario público, surtirá los efectos de notificación personal a 
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quienes gocen del derecho del tanto. al efecto, el comisariado bajo su res
ponsabilidad publicará de inmediato en los lugares más visibles del ejido una 
relación de los bienes o derechos que se enajenan."

"artícu lo 85. en caso de que se presente ejercicio simultáneo del dere
cho del tanto con posturas iguales, el comisariado ejidal, ante la presencia de 
fedatario público, realizará un sorteo para determinar a quién corresponde la 
preferencia." (subrayado añadido).

así las cosas, para que una enajenación de derechos parcelarios 
se considere válida, es necesario que, previo a su celebración, se notifique al 
cónyuge e hijos del ejidatario enajenante, pues conforme al artícu lo 80 de la ley 
agraria, los contratantes están obligados a hacerlo, sin distinguir si el adqui
rente sea o no hijo del enajenante, de manera que fue incorrecto que el tribu
nal agrario responsable hiciera distinción al respecto, puesto que con ello 
contravino el principio consistente en que donde la ley no distingue, no puede 
hacerlo quien la aplica.

máxime que dicha interpretación resulta contraria al principio pro per
sona, el cual consiste en ponderar el peso de los derechos humanos, a efecto 
de estar siempre a favor de la persona humana, lo que implica que debe acu
dirse a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva cuando se 
trate de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpreta
ción más restringida, cuando se trate de establecer límites a su ejercicio.

apoya lo anterior, la tesis aislada de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 659, libro V, tomo 1, 
febrero de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice:

"priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS de
reCHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.—el segun
do párrafo del artícu lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, exige que las normas relativas a los derechos humanos se inter
pretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados interna
cionales de los que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente 
a las personas, lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y 
alcance de tales derechos a partir del principio pro personae que es un crite
rio hermenéutico que informa todo el derecho internacional de los derechos 
Humanos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la in
terpretación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegi
dos, e inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando 
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se trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos 
o de su suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un 
lado, definir la plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por 
otro, otorga un sentido protector a favor de la persona humana, pues ante 
la existencia de varias posibilidades de solución a un mismo problema, obliga 
a optar por la que protege en términos más amplios. esto implica acudir a la 
norma jurídica que consagre el derecho más extenso y, por el contrario, al 
precepto legal más restrictivo si se trata de conocer las limitaciones legítimas 
que pueden establecerse a su ejercicio. por tanto, la aplicación del principio 
pro personae en el análisis de los derechos humanos es un componente esen
cial que debe utilizarse imperiosamente en el establecimien to e interpretación 
de normas relacionadas con la protección de la persona, a efecto de lograr su 
adecuada protección y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la mate
ria, de manera que represente el estándar mínimo a partir del cual deben 
entenderse las obligaciones estatales en este rubro."

en ese tenor, contrario a lo que razona el tribunal responsable en la 
sentencia reclamada, se concluye que en cualquier enajenación parcelaria 
–independientemente de la calidad de los contratantes– debe notificarse al 
cónyuge y a los hijos del ejidatario cedente de derechos y, si no se hace, ese 
solo hecho bastará para declarar la nulidad de la venta; de ahí lo fundado de 
los conceptos de violación en estudio.

en consecuencia, procede conceder la protección constitucional a 
**********, para el efecto de que el tribunal unitario agrario del distrito Cua
renta y dos en el estado de Querétaro:

a) deje insubsistente la sentencia dictada el dieciséis de octubre de 
dos mil catorce, en el expediente **********.

b) emita una nueva, en la que de acuerdo a los lineamien tos expuestos 
en este fallo, prescinda de considerar que el derecho del tanto no aplica en 
el particular, debido a que la enajenación la realizó el ejidatario a favor de uno 
de sus hijos.

c) Con plenitud de jurisdicción, resuelva lo que en derecho corres
ponda respecto de la acción de nulidad de contrato materia del juicio.

SÉptimo (sic).—en mérito de lo resuelto, procede realizar la transcrip
ción de los conceptos de violación propuestos en el amparo adhesivo promo
vido por el tercero interesado **********:
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"refiere el quejoso **********, primero: Fuente de concepto de viola
ción.—el tribunal unitario agrario del Cuadragésimo Segundo distrito, al 
pronunciar su resolución de fecha 16 de octubre de 2014, dentro de los autos 
del expediente **********, refiere sin demostrarlo que le causa agravios al 
dictar los resolutivos primero y segundo de la resolución combatida, en rela
ción con el considerando segundo; sin embargo, y contrario a lo que refiere 
el quejoso, no existe ni se observa en dicha resolución, de la cual se duele, 
que le cause perjuicio alguno, y de manera adhesiva manifiesto que la autori
dad responsable dictó la resolución el 16 de octubre de 2014, con estricto 
apego a derecho, siendo que además el quejoso no cumple con lo que ordena 
el artícu lo 5o. de la ley de amparo en vigor; toda vez que el quejoso ni lo es, 
ni aduce ser titular de un derecho subjetivo o de un interés legítimo individual 
o colectivo; tampoco alega que la norma, acto u omisión reclamados violan 
los derechos previstos en el artícu lo 1o. de la ley de amparo, y que con ello le 
produzca una afectación real y actual a su esfera jurídica, de manera direc
ta…lo cual no sucede, tal y como se acredita con todas las constancias pro
cesales del expediente número **********, radicado y resuelto por el tribunal 
unitario agrario del Cuadragésimo Segundo distrito.—disposiciones viola
das: refiere el quejoso que son los artícu los 80 de la ley agraria y 217 de la ley 
de amparo; y refiere unilateral y subjetivamente que: ‘ambas por su inexacta 
aplicación’, es decir, el quejoso no hace argumento lógicojurídico y menos 
aún refiere las razones por las que a su juicio, ambos preceptos de ambas 
leyes son aplicados inexactamente, con lo cual deja al suscrito en estado de 
indefensión para contestar las supuestas violaciones que refiere el quejoso; 
considerando el suscrito, que no existe en lo absoluto violación alguna a 
estas disposiciones ya referidas.—por lo que de manera adhesiva refiero que 
el quejoso carece de toda acción y derecho para demandarme el derecho del 
tanto, pretensión que deviene improcedente, tal y como ya lo resolvió el tribu
nal unitario agrario del Cuadragésimo Segundo distrito, al resolver el expe
diente número **********, donde dicho tribunal apegado a derecho resolvió 
que tratándose de la enajenación de derechos parcelarios por parte del ejida
tario en favor de uno de los hijos del mismo, como es el presente caso, no 
es aplicable la nulidad prevista en el artícu lo 80 de la ley agraria, por no ha
berse puesto en conocimien to del registro agrario Nacional el acto jurídico, 
ni dada la notificación del derecho del tanto a los otros hijos del titular, distin
tos de aquel en cuyo favor se realizó la cesión, pues el derecho del tanto no es 
más que una preferencia en la celebración de la operación, y la que rige en 
materia agraria tiende a buscar la protección de las referidas personas que 
conforman el núcleo familiar del ejidatario cedente, frente a extraños a él en 
cuyo beneficio se hará la transmisión; sumado a que si la enajenación se ce
lebra en favor de uno de los hijos del ejidatario, que se entiende se encuentra 
a la par en el derecho del tanto respecto de sus demás hermanos, no 
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ha bría forma de resolver el conflicto que se presentaría de oponerse uno de éstos 
a la enajenación realizada en la forma apuntada.—Sirva el siguiente criterio 
jurisprudencial para fundamentar aún más mi dicho: enajenación de dere
chos parcelarios.—registro digital 195654. tesis aislada. materia(s): adminis
trativa. Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, agosto de 
1998, tesis Vi.4o.11 a, página 857.—‘eNaJeNaCióN de dereCHoS parCe
larioS realiZada por el eJidatario eN FaVor de uNo de SuS HiJoS. 
No le eS apliCaBle la Nulidad preViSta eN el artÍCulo 80 de la leY 
aGraria, por No HaBerSe NotiFiCado el dereCHo del taNto a loS 
otroS HiJoS del eJidatario Ni pueSto eN CoNoCimieNto el aCto 
JurÍdiCo del reGiStro aGrario NaCioNal.—la interpretación armóni
ca del dispositivo mencionado, permite inferir que son tres los elementos que 
deben prevalecer para que la enajenación de derechos parcelarios allí con
templada sea válida, a saber: a) Que el acto jurídico se otorgue por escri
to ante dos testigos, b) Que se notifique a los beneficiarios del derecho del tanto 
(cónyuge e hijos, en ese orden) y, c) Que se notifique al registro agrario Na
cional. ahora bien, la exigencia de la notificación del derecho del tanto al 
cónyuge e hijos del enajenante, lleva implícito juicio de razón de que el legis
lador pretendió que los derechos parcelarios no salieran del propio núcleo 
familiar del ejidatario, sin que antes los propios miembros de su familia (cón
yuge e hijos) estuvieran en condiciones de hacer valer su preferencia en la 
enajenación, todo lo cual lleva a la convicción de que el citado acto jurídico 
(enajenación) debe pretenderse entender con una persona ajena a la familia 
del ejidatario enajenante, lo que se confirma atendiendo a que el referido dis
positivo principia diciendo que «los ejidatarios podrán enajenar sus derechos 
parcelarios a otros ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de pobla
ción.»; luego, tratándose de la enajenación de derechos parcelarios, en favor 
de uno de los hijos del ejidatario, no le es aplicable la nulidad prevista en el 
citado numeral de la ley agraria, por no haberse puesto en conocimien to 
el acto jurídico del registro agrario Nacional, ni dado la notificación del dere
cho del tanto a los otros hijos del titular, distintos de aquél en cuyo favor se 
realizó la cesión, pues el derecho del tanto no es más que una preferencia en 
la celebración de la operación, y la que rige en materia agraria tiende a bus
car la protección de las referidas personas que conforman el núcleo familiar 
del ejidatario cedente, frente a extraños a él en cuyo beneficio se hará la 
transmisión, sumado a que si la enajenación se celebra en favor de uno de los 
hijos del ejidatario, que se entiende se encuentra a la par en el derecho del 
tanto respecto de sus demás hermanos, no habría forma de resolver el con
flicto que se presentaría de oponerse uno de éstos a la enajenación realizada 
en la forma apuntada.’.—pues debo decir, adhesivamente, que quizás el tri
bunal unitario agrario del Cuadragésimo Segundo distrito, al resolver el 
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expediente número **********, en su resolución, para que ésta fuera más clara 
y contundente, debió hacer mayor énfasis en el contenido del artícu lo 80 de 
la ley agraria en vigor, en el tiempo en que se celebró el contrato de enajena
ción de derechos por parte de la ejidataria del ejido de **********, la C. 
**********, a su hijo **********; precepto que refiere que a la enajenación 
de derechos parcelarios realizada por el ejidatario en favor de uno de 
sus hijos, no le es aplicable la nulidad prevista en el artícu lo 80 de la 
Ley Agraria, por no haberse notificado el derecho del tanto a los otros 
hijos del ejidatario ni puesto en conocimien to del Registro Agrario na
cional el acto jurídico; siendo que, además, mi difunta madre, la C. 
**********, en su lista de sucesión de derechos parcelarios con número 
de sobre **********, de 28 de septiembre de 2007, depositada ante el 
Registro Agrario nacional, por disposición y voluntad de mi difunta 
madre, el suscrito ocupo el primer lugar en la lista de sucesión sobre 
todos sus derechos agrarios presentes y futuros; es decir, con orden 
preferencial para que el suscrito la suceda en sus derechos parcelarios 
reconocidos en el ejido **********, de esta ciudad de Querétaro; en tal 
situación, la enajenante que lo fue mi difunta madre y el suscrito, lo 
único que debemos acreditar es el víncu lo familiar en que en éste caso 
es en línea directa, como es el presente caso de ‘madre e hijo’ y no se 
requiere de ningún otro requisito o condición legal para el ejercicio de 
que se tenga por cumplido frente a la ley de la materia agraria ‘el dere
cho de tanto’.—por tanto, es improcedente el amparo directo promovido por 
el quejoso **********; improcedencia que se da en el artícu lo 61, fracciones 
Xii y XViii, de la ley de amparo en vigor, por lo que este órgano jurisdiccional 
deberá analizar las causas de improcedencia, en términos del artícu lo 62 de 
la ley de amparo.—en relación a la serie de manifestaciones que hace el 
quejoso respecto a los criterios jurisprudenciales que refiere en su es
crito inicial de amparo, en donde el quejoso da sus puntos de vista 
sobre la forma de interpretar los mismos, que por cierto es errónea; en 
relación a ello, debo decir que son manifestaciones subjetivas y que 
en nada afectan a la resolución del 16 de octubre de 2014, emitida por el 
Tribunal unitario Agrario del Cuadragésimo Segundo distrito, al resol
ver el expediente número **********; pues los argumentos del hoy que
joso, en relación a este aspecto, son infundados y la interpretación que 
hace de la ley es equivocada y nada tiene que ver con los contenidos y 
con la aplicación de la jurisprudencia, lo cual es irrelevante, pues en 
sus manifestaciones se observa una serie de confusiones de interpre
tación del artícu lo 217 de la Ley de Amparo; por tanto, los argumentos 
expuestos por el quejoso son ambiguos y superficiales, y no existe viola
ción alguna de derechos humanos como lo refiere el quejoso.—Por 
tanto, en este caso concreto, la resolución dictada por el Tribunal unita
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rio Agrario del Cuadragésimo Segundo distrito, al resolver el expedien
te número **********, no es sino una relación lógica de antecedentes 
dados para llegar a una conclusión que resuelva la controversia some
tida al juzgador, luego, la misma la constituyen tanto la conclusión ló
gica de sus antecedentes, como las proposiciones que fijan el sentido 
de tal relación y, por ende, en razón del principio de congruencia, no 
puede omitirse la relación de los hechos que deriven de la litis materia 
del juicio, así como los fundamentos legales de la resolución, princi
pios que el juzgador aplica apegados a estricto derecho en el presente 
juicio, pues la misma está dictada conforme a la litis planteada con ape
go a estricto derecho; en razón de que los conceptos de violación expues
tos por el hoy quejoso en el presente amparo agrario son inoperantes, 
pues los argumentos expuestos son ambiguos y superficiales, dado que 
no señalan ni concretan algún razonamien to capaz de ser analizado.—
Sirva para fundamentar aún más lo manifestado por el suscrito, la si
guiente jurisprudencia: registro digital 173593. Novena Época. tribunales 
Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXV, enero de 2007, página 2121, jurisprudencia, materia común, tesis l.4o.a. 
J/48. ‘CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. SoN iNoperaNteS CuaN
do loS arGumeNtoS eXpueStoS por el QueJoSo o el reCurreNte 
SoN amBiGuoS Y SuperFiCialeS.—los actos de autoridad y las senten
cias están investidos de una presunción de validez que debe ser des
truida. por tanto, cuando lo expuesto por la parte quejosa o el recurrente 
es ambiguo y superficial, en tanto que no señala ni concreta algún ra
zonamien to capaz de ser analizado, tal pretensión de invalidez es ina
tendible, en cuanto no logra construir y proponer la causa de pedir, en la 
medida que elude referirse al fundamento, razones decisorias o argumentos 
y al porqué de su reclamación. así, tal deficiencia revela una falta de pertinen
cia entre lo pretendido y las razones aportadas que, por ende, no son idó
neas ni justificadas para colegir y concluir lo pedido. por consiguiente, los 
argumentos o causa de pedir que se expresen en los conceptos de violación 
de la demanda de amparo o en los agravios de la revisión deben, invariable
mente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de las consi
dera ciones en que se sustenta el acto reclamado, porque de no ser así, las 
manifestaciones que se viertan no podrán ser analizadas por el órgano cole
giado y deberán calificarse de inoperantes, ya que se está ante argumentos 
non sequitur para obtener una declaratoria de invalidez.’.—el amparo directo 
interpuesto por el quejoso, el C. **********, no cumple con lo que ordena el 
artícu lo 171 de la ley de amparo en vigor, pues el quejoso no agotó el recurso 
o medio de defensa que, en su caso, señala la ley ordinaria respectiva, antes 
de acudir al amparo, como en el presente caso.—por tanto, en el amparo in
terpuesto por el quejoso, el C. **********, debe decretarse el sobreseimien
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to, toda vez que se dan los supuestos del artícu lo 63, fracciones iV y V de la 
ley de amparo en vigor."

oCtaVo.—los conceptos de violación planteados en la vía adhesiva se 
consideran inoperantes, en una parte, e infundados en otra.

en efecto, se consideran inoperantes los argumentos propuestos con 
la finalidad de que se desestimen los conceptos de violación hechos valer en 
el amparo principal, lo cual no puede ser materia de planteamien to y, por 
ende, tampoco de examen en la vía adhesiva, según se desprende de la re
dacción del artícu lo 182 de la ley de amparo.

el artícu lo de referencia es del tenor literal siguiente:

"artícu lo 182. la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que in
tervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará 
en el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. la presenta
ción y trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dis
puesto para el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste.

"el amparo adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes:

"i. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas 
en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y

"ii. Cuando existan violaciones al procedimien to que pudieran afectar 
las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo.

"los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar enca
minados, por tanto, a fortalecer las consideraciones de la sentencia definiti
va, laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo 
favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan en un 
punto decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer todas las violaciones 
procesales que se hayan cometido, siempre que pudieran trascender al resulta
do del fallo y que respecto de ellas, el adherente hubiese agotado los medios 
ordinarios de defensa, a menos que se trate de menores, incapaces, ejidata
rios, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o de quienes por sus 
condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja so
cial para emprender un juicio, y en materia penal tratándose del inculpado.
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"Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la parte 
contraria para que exprese lo que a su interés convenga.

"la falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el dere
cho de quien obtuvo sentencia favorable para alegar posteriormente las viola
ciones procesales que se hayan cometido en su contra, siempre que haya 
estado en posibilidad de hacerlas valer.

"el tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las reglas fun
damentales que norman el procedimien to en el juicio de amparo, procurará 
resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la prolongación de 
la controversia." (énfasis añadido).

Ciertamente, del precepto anterior se obtiene que los conceptos de vio
lación en el amparo adhesivo deberán estar encaminados a:

a) Fortalecer las consideraciones de la sentencia reclamada que deter
minaron el resolutivo favorable a los intereses del adherente.

b) impugnar las consideraciones que concluyan en un punto decisorio 
que le perjudica.

esto significa que el fin de la revisión adhesiva sólo puede ser que sub
sista en sus términos la sentencia reclamada, razón por la cual son inoperan
tes los argumentos de la parte adherente en los que sólo controvierte los 
conceptos de violación del quejoso principal, ya que no tienden a evidenciar 
y subsanar las deficiencias de la sentencia, con la finalidad de mejorar y re
forzar sus consideraciones, aun bajo consideraciones jurídicas mejores de 
las contenidas en ella.

Sin que esto signifique que el tercero interesado se encuentre imposi
bilitado para refutar, por un medio distinto al amparo adhesivo, los argumen
tos propuestos en la vía principal, pues para ello basta que comparezca y 
exprese los alegatos que a su interés convengan, en términos del artícu lo 181 
de la ley de amparo.

en otro punto, se estiman infundados los restantes conceptos de viola
ción, ya que si bien es cierto que del otorgamien to del derecho del tanto a 
favor del cónyuge y de los hijos del ejidatario que pretende enajenar sus dere
chos agrarios, deriva la intención de que los mismos se transmitan preferen
temente a uno de los miembros del núcleo familiar, también lo es que, según 
se explicó, ello no tiene el alcance de que, tratándose de enajenaciones one
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rosas a favor de un hijo del ejidatario, deba excluirse a los demás hijos de ese 
derecho de preferencia que expresamente les concede el artícu lo 80 de la ley 
agraria.

lo anterior es así, pues, como ya se explicó, no existe base legal para 
que se distinga la procedencia del derecho del tanto, dependiendo de la cali
dad de los contratantes en la enajenación, ya que dicha excepción no se ad
vierte contemplada en la ley, concretamente en los artícu los que regulan lo 
relativo a la enajenación parcelaria y la figura del derecho del tanto –artícu los 
80 a 86 de la ley agraria, transcritos supra–.

en tales condiciones, exceptuar de la notificación para el ejercicio del 
derecho del tanto a los hijos del ejidatario, por fungir como adquirente de los de
rechos parcelarios un hijo de aquél, es contrario al texto legal, ya que donde 
la ley no distingue, no puede hacerlo quien la aplica.

por otra parte, también se considera infundado el razonamien to plas
mado en el sentido de que si la enajenación se celebrara a favor de uno de los 
hijos del ejidatario, el cual se encuentra a la par del derecho del tanto respec
to de sus demás hermanos, no habría forma de resolver el conflicto que se 
presentaría de oponerse uno de éstos a la citada enajenación.

lo anterior es así, puesto que de la interpretación integradora del arti
culado que regula lo atinente al ejercicio del derecho del tanto, en caso de que 
aconteciera el supuesto que destaca el quejoso adherente, entonces debe acu
dirse a lo preceptuado por el artícu lo 85 de la ley agraria, en lo conducente, 
el cual dispone que en caso de que se presente ejercicio simultáneo del dere
cho del tanto con posturas iguales, se realizará un sorteo para determinar a 
quién corresponde la preferencia; por lo que es claro que carece de razón 
el quejoso adherente, en cuanto refiere que no habría manera de resolver el 
conflicto relativo.

la posibilidad de acudir a la interpretación integradora de los artícu los 
80 a 86 de la ley agraria, con la finalidad de resolver los conflictos que se 
presenten en relación con el derecho del tanto respecto de enajenaciones de 
derechos parcelarios, encuentra apoyo en lo razonado en la ejecutoria emiti
da por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
ver la contradicción de tesis 37/2000SS, que dio origen a la jurisprudencia 
publicada en la página 72, tomo ii, septiembre de 2000, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "dereCHoS par
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CelarioS. el dereCHo del taNto Sólo opera CuaNdo Su traNSmi
SióN Se realiZa a tÍtulo oNeroSo.", ejecutoria en la cual se expuso lo 
siguiente:

"…lo anterior implica, como ya se indicó, que la enajenación o trans
misión de los derechos parcelados a que alude el legislador, trae implícita la 
transmisión de derechos agrarios a título oneroso, según quedó corroborado 
con lo dispuesto en los diversos artícu los 84, 85 y 86 de la propia ley agraria, 
en los que el legislador reitera que en caso de la primera enajenación de par
celas sobre las que se hubiere adoptado el dominio pleno, los familiares del 
enajenante gozarán del derecho del tanto y que, en caso contrario, la venta 
podrá ser anulada; que si en ejercicio del derecho del tanto se presentan pos
turas iguales, el comisariado ejidal realizará un sorteo para determinar a quién 
corresponde la preferencia; y, que si la enajenación se hace a personas aje
nas al núcleo de población de parcelas, deberá hacerse cuando menos al pre
cio de referencia que establezca la Comisión de avalúos de Bienes Nacionales 
o cualquier institución de crédito.

"Cabe destacar que si bien es cierto que los artícu los 83 a 86 previa
mente transcritos se refieren a tierras ejidales de dominio pleno, divergentes 
de aquellas que conservan este carácter, también es verdad que en tales dispo
sitivos el legislador estableció el derecho del tanto en términos muy similares 
a los que se refiere el artícu lo 80 que se analiza en el caso concreto, conclu
sión que además armoniza con la naturaleza propia del derecho del tanto 
derivada de diversas disposiciones de la legislación común, supletoria de la 
ley agraria, en términos del artícu lo 2o. de este ordenamien to." (subrayado 
añadido).

en mérito de lo expuesto, este tribunal Colegiado no comparte la tesis 
que citó la autoridad responsable, como apoyo a su actuación, de rubro: "eNa
JeNaCióN de dereCHoS parCelarioS realiZada por el eJidatario 
eN FaVor de uNo de SuS HiJoS. No le eS apliCaBle la Nulidad pre
ViSta eN el artÍCulo 80 de la leY aGraria, por No HaBerSe NotiFi
Cado el dereCHo del taNto a loS otroS HiJoS del eJidatario Ni 
pueSto eN CoNoCimieNto el aCto JurÍdiCo del reGiStro aGrario 
NaCioNal."; aunado a que no resulta de naturaleza obligatoria, en términos 
del artícu lo 217 de la ley de amparo, al haber sido emitida por un tribunal 
Colegiado.

por lo expuesto, y ante la ineficacia de los conceptos de violación exa
minados, procede negar el amparo adhesivo.
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es dable citar la jurisprudencia por contradicción de tesis 1a./J. 79/2014 
(10a.), sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 50, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, déci
ma Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas», 
que se lee:

"amparo adHeSiVo. la deCiSióN Que reCaiGa al miSmo deBerÁ 
traSCeNder a loS puNtoS reSolutiVoS de la SeNteNCia de ampa
ro.—el amparo adhesivo, en tanto una acción de quien haya obtenido sen
tencia favorable en el procedimien to jurisdiccional de origen y a la que tenga 
interés en que subsista el acto reclamado, merece un punto resolutivo autó
nomo que refleje lo resuelto por el tribunal en relación con el mismo. los pun tos 
resolutivos reflejan el fallo del tribunal de amparo y es por ello que la valora
ción de los conceptos de violación del quejoso adherente no sólo debe estar 
contenida en los considerandos respectivos, sino que debe trascender a los 
puntos resolutivos de la sentencia correspondiente. ahora bien, desde el pun
to de vista técnico, lo adecuado es que los puntos resolutivos que resuelvan 
el amparo adhesivo sean elaborados en términos de negar el amparo solicitado, 
otorgarlo o declararlo ‘sin materia’, según corresponda." (subrayado añadido).

NoVeNo.—denuncia de contradicción de criterios. Sobre la misma 
cuestión jurídica a la aquí analizada, esto es, la necesidad de notificar el dere cho 
del tanto a los demás hijos del ejidatario enajenante, tratándose de opera cio
nes celebradas con uno de ellos, el Cuarto tribunal Colegiado del Sexto Cir
cuito adoptó una postura diversa a la aquí sustentada.

en efecto, el Cuarto tribunal Colegiado del Sexto Circuito, al resolver el 
amparo directo 363/98, de su índice, interpuesto por ********** y otra, sesio
nado el tres de julio de mil novecientos noventa y ocho, determinó que tratán
dose de la enajenación de derechos parcelarios en favor de uno de los hijos 
del ejidatario, no le es aplicable la nulidad prevista en el artícu lo 80 de la ley 
agraria, por no haberse dado la notificación del derecho del tanto a los otros 
hijos del titular, distintos de aquel en cuyo favor se realizó la cesión, pues el 
derecho del tanto no es más que una preferencia en la celebración de la ope
ración, y la que rige en materia agraria tiende a buscar la protección de las 
referidas personas que conforman el núcleo familiar del ejidatario cedente, 
frente a extraños a él en cuyo beneficio se hará la transmisión, motivo por el 
cual consideró que si la enajenación se celebra en favor de uno de los hijos 
del ejidatario, que se entiende se encuentra a la par en el derecho del tanto 
respecto de sus demás hermanos, no habría forma de resolver el conflicto que 
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se presentaría de oponerse uno de éstos a la enajenación realizada en la forma 
apuntada.

en tal virtud, ante esas posturas, que a juicio de este cuerpo colegiado 
son discrepantes en cuanto al tema específico tratado, en términos del artícu
lo 227 de la ley de amparo vigente, procédase a denunciar dicha contradic
ción de criterios ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de que 
tenga a bien resolver lo que conforme a derecho proceda.

Finalmente, de conformidad con el acuerdo General Conjunto Número 
2/2009, de los plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Con
sejo de la Judicatu ra Federal, relativo a la transferencia, digitalización, depu
ración y destrucción de los expedientes generados en los tribunales Colegia dos 
de Circuito, debe conservarse la integridad del presente expediente por tra
tarse de un juicio cuya sentencia contiene criterio jurídico de relevancia, por 
lo que no es susceptible de depuración.

por lo expuesto y con fundamento, además, en los artícu los 76, 182, 188, 
189, 190 y demás relativos de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra el acto que reclamó del tribunal unitario agrario del distrito Cuarenta 
y dos en el estado, consistente en la sentencia dictada el dieciséis de octubre 
de dos mil catorce, en el juicio agrario **********.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a 
**********, en el amparo adhesivo, de acuerdo con lo expuesto en el consi
derando octavo de esta ejecutoria.

terCero.—Se denuncia la contradicción de criterios existente entre 
la tesis plasmada por este tribunal, en el asunto que nos ocupa, con aquella 
que sustenta el Cuarto tribunal Colegiado del Sexto Circuito, de conformidad 
con la consideración novena del presente fallo, para lo cual remítase a la Su
prema Corte de Justicia de la Nación copia certificada de la presente ejecuto
ria, así como el disco compacto que la contenga.

Notifíquese; publíquese y anótese en el libro de gobierno de este tribu
nal; háganse los requerimien tos de cumplimien to que corresponda; vuelvan 
los autos naturales al lugar de su procedencia y, en su oportunidad, archívese 
este expediente, en la inteligencia de que deberá conservarse en su inte
gridad por presentar relevancia documental.
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así lo resolvió el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Cir
cuito, por mayoría de votos de los magistrados: presidente mauricio Barajas 
Villa y alma rosa díaz mora, contra el voto particular del magistrado Jorge 
mario montellano díaz, quien lo emite en los términos que más adelante se 
precisarán, siendo ponente la segunda de los nombrados.

En términos de lo previsto en el artícu lo 116 de la Ley general de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que entró en vigor el 
cinco de mayo de dos mil quince, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en ese supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Jorge mario montellano díaz: No comparto la opinión 
del proyecto, porque considero: 1. la intención de la ley agraria, en lo rela ti vo a la 
regulación del derecho del tanto en favor del cónyuge, concubino (a) e hijos, tiende 
a lograr que la unidad de producción se conserve bajo el dominio de la familia que 
con su explotación se ha mantenido, de modo que, en los casos en que la enajenación 
se realiza en favor de una persona integrante de la propia familia, carece de razón re
gular el derecho del tanto en favor de los demás familiares y con ello limitar el derecho 
que le corresponde al titular para transmitir sus derechos en favor de la persona que 
considere conveniente.—de ser otra la intención de la ley agraria, en los casos de 
transmisión de derechos mortis causa, también exigiría el respeto al derecho del 
tanto y, en su caso, regularía en todos los casos el sorteo de los derechos en favor 
de quienes tuvieran interés en obtener ese beneficio.—2. por otra parte, es posible 
que el artícu lo 80 de la ley agraria pueda ser interpretado considerando que se refiere 
a dos grupos de posibles interesados en obtener los derechos.—el primer grupo 
referido, serían: "otros ejidatarios o avecindados".—el segundo grupo referido es: 
"cónyuge, concubina o concubinario y los hijos del enajenante…".—lo regulado 
se refiere a que cuando el ejidatario titular va a transmitir derechos a algún inte
grante del primer grupo, debe respetar el derecho del tanto que se le otorga a cada 
uno de los integrantes del segundo grupo.—Con esta interpretación es posible afir
mar que la ley sí dispone en qué casos debe realizarse el trámite que justifique el 
respeto al derecho del tanto, y en qué casos no es necesario.

este voto se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHO dEL TAnTO TRATÁndOSE dE EnAJEnACIO
nES dE dERECHOS PARCELARIOS EnTRE EL EJIdATARIO Y 
unO dE SuS HIJOS (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 80 dE 
LA LEY AgRARIA). de conformidad con el artícu lo 80 de la ley agra
ria, para la validez de cualquier contrato de enajenación de derechos 
parcelarios, debe acreditarse la notificación realizada cuando menos con 
treinta días naturales previos a la fecha de la enajenación, al cónyuge 
e hijos del enajenante, sin que la ley distinga la procedencia del dere
cho del tanto, dependiendo de la calidad de los contratantes en la ena
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jenación; motivo por el cual, no es factible hacer dicha distinción en 
caso de que el adquirente sea hijo del ejidatario y omitir la notificación 
a los restantes hijos, ya que ello contravendría tanto el principio consis
tente en que donde la ley no distingue, no puede hacerlo quien la aplica, 
como el diverso pro persona, pues en lugar de ampliar un derecho 
pro tegido por la norma, implicaría restringirlo. aunado a que, de la 
inter pretación integradora de las normas que regulan lo atinente al ejer
cicio del derecho del tanto, en caso de que alguno de los hijos del ejidatario 
de cidiera hacer uso de él, ello podría solucionarse mediante la aplica
ción del artícu lo 85 de la ley agraria, el cual dispone que en caso de 
que se presente ejercicio simultáneo del derecho del tanto con postu
ras iguales, debe realizarse un sorteo para determinar a quién corres
ponde la preferencia.

primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.1o.8 A (10a.)

amparo directo 858/2014. 16 de abril de 2015. mayoría de votos. disidente: Jorge mario 
montellano díaz. ponente: alma rosa díaz mora. Secretaria: dennisse reza anaya.

nota: el criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradic
ción de tesis 129/2015, pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHO FundAMEnTAL dE PETICIÓn. LAS COndICIOnES 
QuE dETERMInAn LA RAZOnABILIdAd dE LOS PLAZOS En LOS QuE 
dEBEn dESARROLLARSE LOS PROCESOS JudICIALES, SOSTE nI
dAS POR LA CORTE InTERAMERICAnA dE dERECHOS HuMA nOS, 
SOn APLICABLES AL "BREVE TÉRMInO" A QuE SE REFIERE EL AR
TÍCuLO 8o. dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL QuE LO PREVÉ. la Corte 
interamericana de derechos Humanos sostiene, consistentemente, que la 
razonabilidad de los plazos en los que deben desarrollarse los procesos judi
cia les, en términos de los artículos 7, numeral 5 y 8, numeral 1, de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, está determinada por: la compleji
dad del asunto, la actividad procesal del interesado y la conducta de las auto
ridades, de manera que la justificación de la dilación de una decisión judicial 
depende de las circunstancias concretas que concurran en el asunto de que 
se trate. por su parte, la situación que regula el artículo 8o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en torno al derecho fundamental 
que tiene un gobernado de que la autoridad a la que formule una petición en 
las condiciones establecidas en dicho precepto, le dé respuesta en "breve tér
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mino", guarda similitud con la referida al tiempo de resolución de un proceso 
judicial. Consecuentemente, las condiciones que determinan la razonabilidad 
indicada le son aplicables, en tanto que no es dable fijar un plazo genérico 
para el cumplimiento de la obligación de dar respuesta al gobernado, sino que 
debe atenderse a las circunstancias específicas de cada caso, como pueden 
ser las relacionadas con su complejidad técnica, jurídica y material, con la 
actividad que el solicitante hubiera desplegado en seguimiento a su petición, 
con la que las autoridades hayan llevado a cabo para dar respuesta y sus car
gas de trabajo, lo cual corresponde al concepto de "plazo razonable" descrito.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.64 A (10a.)

amparo en revisión 58/2015. axtel, S.a.B. de C.V. 30 de abril de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: mario Jiménez Jiménez.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHO FundAMEnTAL dE PETICIÓn. PARA dETERMInAR Su 
ALCAnCE Y COnTEnIdO, PuEdE ATEndERSE AL COnCEPTO dE 
"PLAZO RAZOnABLE" dESARROLLAdO POR LA CORTE InTER
AMERICAnA dE dERECHOS HuMAnOS, En APLICACIÓn dEL PRIn
CIPIO dE PROgRESIVIdAd. en la tesis 1a. CdV/2014 (10a.), publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de noviembre de 2014 a 
las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 12, tomo i, noviembre de 2014, página 714, de título y subtítulo: 
"dereCHoS HumaNoS. Su CoNteNido No Se limita al teXto eXpre
So de la Norma Que lo preVÉ, SiNo Que Se eXtieNde a la iNterpreta
CióN Que loS órGaNoS autoriZadoS HaGaN al reSpeCto.", la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo el criterio consis
tente en que el contenido de los derechos humanos no se limita al texto 
expreso de las normas que los reconocen, sino que se robustece con la inter
pretación evolutiva o progresiva que al respecto realicen tanto los tribunales 
de constitucionalidad nacionales, como los organismos internacionales auto
rizados en la materia. así, en nuestro sistema jurídico, el derecho fundamen
tal de petición se reconoce en el artículo 8o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, cuyo texto no dispone un plazo determinado para 
que las autoridades den respuesta a las solicitudes formuladas por los gober
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nados, pues su segundo párrafo se limita a señalar que el acuerdo recaído a 
la petición deberá hacerse del conocimiento del solicitante en "breve término", 
sin que establezca un referente temporal concreto. ante esa indefinición, en 
aplicación del principio de progresividad previsto en el artículo 1o., párrafo ter
cero, de la Constitución Federal, válidamente puede atenderse al concepto 
de "plazo razonable" desarrollado por la Corte interamericana de derechos 
Humanos a partir de los artículos 7, numeral 5 y 8, numeral 1, de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos, con la finalidad de determinar el 
alcance y contenido del derecho mencionado.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.63 A (10a.)

amparo en revisión 58/2015. axtel, S.a.B. de C.V. 30 de abril de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: mario Jiménez Jiménez.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHO HuMAnO AL SALARIO. AnTE EL InEJERCICIO dEL COn
SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL dE PROnunCIARSE En LOS 
CASOS dE SuSPEnSIÓn dE SERVIdORES PÚBLICOS, LOS JuZ
gAdORES SÍ SE EnCuEnTRAn FACuLTAdOS, dE COnFORMIdAd 
COn EL ARTÍCuLO 123, APARTAdO B, FRACCIÓn IV, PÁRRAFO SE
gundO, dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL, PARA gARAnTIZAR EL 
MÍnIMO VITAL PARA LA SuBSISTEnCIA dEL FunCIOnARIO Y dE 
SuS dEPEndIEnTES ECOnÓMICOS. el artículo 134, fracción V, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación al artículo 96, párrafo 
segundo, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
establece las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, 
situación patrimonial, control y rendición de cuentas de los servidores públicos 
adscritos a esa institución. en ese tenor, el Consejo de la Judicatura Federal 
es el órgano facultado para determinar discrecionalmente, la cantidad o por
centaje que el servidor público debe recibir durante el desahogo de un proce
dimiento administrativo de responsabilidades para su subsistencia, incluso 
la de sus hijos menores. No obstante lo anterior, en los casos en que el Con
sejo de la Judicatura Federal omita pronunciarse respecto al derecho humano 
al salario que tienen sus trabajadores para poder enfrentar las obligaciones de 
subsistencia, los órganos jurisdiccionales, de conformidad con el artículo 



2006 JUNIO 2015

123, apartado B, fracción iV, párrafo segundo, de la Constitución Federal, 
deben realizar dicho pronunciamiento, toda vez que se encuentran obligados 
a proveer lo necesario para hacer respetar este derecho, tomando en consi
deración que la relación laboral no está concluida, lo que impide ocupar un 
cargo o empleo diverso en el poder Judicial de la Federación, hasta en tanto 
se resuelva lo conducente, de ahí, la necesidad de percibir ingresos para su 
subsistencia.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.31 A (10a.)

Queja 212/2014. eusebia González González. 1 de septiembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: priscila ponce Castillo, secretaria en funciones de magistrada. Secre
tario: luis alberto mata Balderas.

Queja 263/2014. alejandro tovar Álvarez. 22 de septiembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: antonio Ceja ochoa. Secretario: luis alberto mata Balderas.

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación patri
monial, control y rendición de cuentas citado, aparece publicado en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo iV, enero de 2014, 
página 3275.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHO HuMAnO AL SALARIO. EL COnSEJO dE LA JudICATu
RA FEdERAL dEBE RESPETARLO, RESPECTO A LOS SERVIdORES 
PÚBLICOS QuE SuSPEndE TEMPORALMEnTE. uno de los derechos 
humanos fundamentales es el derecho a una remuneración justa que permita 
una existencia digna. así lo establece la Constitución Federal en el artículo 
123, apartado B, fracción iV, párrafo segundo, al identificar la garantía de un 
salario vital como una de las condiciones para la paz social y permanente 
basada en la justicia; en ese sentido, la privación del salario implica la vulne
ración a un derecho humano. ahora bien, el artículo 134, fracción V, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación al artículo 96, párrafo 
segundo, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
establece las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, 
situación patrimonial, control y rendición de cuentas de los servidores públicos 
adscritos a esa institución. en ese tenor, el Consejo de la Judicatura Federal 
en los casos en que suspenda temporalmente a sus servidores públicos, 
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debe respetar el referido derecho humano al salario, toda vez que todo traba
jador tiene derecho a percibir lo necesario para su subsistencia y la de sus 
familiares dependientes.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.32 A (10a.)

Queja 212/2014. eusebia González González. 1 de septiembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: priscila ponce Castillo, secretaria en funciones de magistrada. Secre
tario: luis alberto mata Balderas.

Queja 263/2014. alejandro tovar Álvarez. 22 de septiembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: antonio Ceja ochoa. Secretario: luis alberto mata Balderas.

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación patri
monial, control y rendición de cuentas citado, aparece publicado en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo iV, enero de 2014, 
página 3275.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dESISTIMIEnTO dEL AMPARO. SI SE dEMuESTRA FEHACIEnTE
MEnTE QuE SE OTORgÓ AnTE FunCIOnARIO COn FE PÚBLICA dE 
LA AuTORIdAd RESPOnSABLE, ES InnECESARIA Su RATIFICA
CIÓn AnTE EL ÓRgAnO JuRISdICCIOnAL QuE COnOCE dE AQuÉL. 
Cuando en autos se demuestre fehacientemente que ante funcionario con fe 
pública de la autoridad responsable el quejoso manifestó su deseo de desis
tirse del juicio de amparo que promovió, y que fue plenamente identificado, es 
incuestionable que deviene innecesario que ese desistimiento sea ratificado 
ante el órgano jurisdiccional que conoce del juicio de amparo, pues la volun
tad del quejoso de desistirse quedó plenamente acreditada ante un funciona
rio con fe pública. 

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.2 K (10a.)

amparo directo 1860/2014. abc aerolíneas, S.a. de C.V. 22 de abril de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: adolfo o. aragón mendía. Secretario: rafael Castillo torres. 

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dIVORCIO. EL ARTÍCuLO 404 dEL CÓdIgO CIVIL dEL ESTAdO dE 
JALISCO AL EXIgIR LA ACREdITACIÓn dE unA CAuSAL PARA 
dISOLVER EL VÍnCuLO MATRIMOnIAL VuLnERA EL dERECHO dE 
LIBRE dESARROLLO dE LA PERSOnALIdAd Y, POR TAnTO, dE LA 
dIgnIdAd HuMAnA.

dIVORCIO SIn EXPRESIÓn dE CAuSA. nO OBSTAnTE QuE En EL 
ORdEn JuRÍdICO dE JALISCO, nO EXISTA dISPOSICIÓn LEgIS
LATIVA QuE LO REguLE, LA OBLIgACIÓn dE RETRIBuIR AL CÓn
YugE QuE dESEMPEÑÓ COTIdIAnAMEnTE TRABAJO En EL HOgAR 
duRAnTE Su VIgEnCIA, En CASO dE QuE ÉSTE SE dECRETE, En 
ATEnCIÓn A LA SuPREMACÍA dE LOS dERECHOS HuMAnOS, LA 
InVIOLABILIdAd dE LA dIgnIdAd HuMAnA Y LA IguALdAd SuS
TAnTIVA EnTRE EL HOMBRE Y LA MuJER, dEBE OPERAR HASTA 
POR EL CInCuEnTA POR CIEnTO dEL TOTAL dE LOS BIEnES 
AdQuIRIdOS POR EL OTRO.

amparo direCto 553/2014. 25 de NoViemBre de 2014. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte: VÍCtor JÁureGui QuiNtero. poNeNte: Gerardo 
domÍNGueZ. SeCretario: maNuel aYala reYeS.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—los conceptos de violación esgrimidos por el quejoso, son 
sustancialmente fundados y suficientes para concederle la protección cons
titucional, acorde con los razonamientos que enseguida se exponen.

i. antecedentes destacados que informan el asunto.

para facilitar el entendimiento del calificativo otorgado a los motivos de 
inconformidad, conviene resaltar de las constancias remitidas por la Sala res
ponsable, cuyo valor probatorio es pleno, de conformidad con los artículos 
129, 197 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de amparo, conforme al segundo párrafo de su numeral 
2o., algunos antecedentes del acto reclamado:

1. mediante escrito presentado el once de enero de dos mil doce,1 
********** ejerció la acción de divorcio necesario, en contra de ********** 
y reclamó las prestaciones siguientes: 

1 Folios 1 a 4 del juicio natural.
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"a) la disolución del vínculo matrimonial que nos une.—b) la liquida
ción de la sociedad conyugal.—c) el pago de gastos y costas que se originen 
en el presente juicio."2

Cabe destacar, que de la lectura integral de dicha demanda, se advierte 
que las causales que invocó el referido actor, para obtener la disolución del 
vínculo matrimonial, fueron las previstas en las fracciones i, Xi y Xii del ar
tículo 404 del Código Civil del estado de Jalisco, consistentes en la infidelidad 
sexual, la violencia intrafamiliar y la incompatibilidad de caracteres que hace 
imposible la vida conyugal.

2. en acuerdo de dieciséis de enero de dos mil doce,3 se admitió la de
manda en la vía civil ordinaria, bajo el número de expediente **********, del 
índice del Juzgado mixto de primera instancia de teocaltiche, Jalisco; asimis
mo, se ordenó emplazar a juicio a la demandada, ahora tercera interesada.

3. por escrito presentado el veintiocho de marzo de dos mil doce,4 la 
demandada ********** dio contestación a la demanda instaurada en su con
tra, en donde opuso excepciones y defensas; además, promovió demanda 
reconvencional, en donde destacó que, producto del matrimonio, procrearon 
cinco hijos, todos ellos mayores de edad a la fecha de la presentación de la 
demanda;5 asimismo, reclamó las prestaciones siguientes:

"…a. por la fijación de manera provisional de la pensión alimenticia 
que me corresponde y la definitiva una vez transcurrido el juicio en sus etapas 
procesales correspondientes.—B. por el pago de los alimentos que ha dejado 
de entregarme el demandado a partir del día 20 de enero del año 2007.—
C. por el pago de honorarios, gastos y costas que se originen con motivo de 
la tramitación del presente juicio de alimentos…".

4. el actor principal (demandado en la reconvención), por escrito presen
tado el diecisiete de mayo de dos mil doce,6 dio respuesta a la reconvención.

5. en proveído de dos de agosto de dos mil doce,7 el Juez del cono
cimiento abrió el juicio a prueba; y por auto de veintiocho de octubre de dos 
mil trece,8 se cerró esa fase procesal y se abrió la de alegatos.

2 Folio 1 del juicio natural.
3 Folio 13; ídem.
4 Folios 15 a 17; ídem.
5 lo que se corrobora de la lectura de las cinco certificaciones de nacimiento oficiales, visibles 
de la foja 6 a la 10 del juicio natural.
6 Folios 28 a 30; ídem.
7 Folio 39; ídem.
8 Folio 171, ídem.
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6. mediante acuerdo de once de diciembre de dos mil trece,9 el Juez de 
primer grado citó a las partes para dictar sentencia; misma que pronunció el 
trece de febrero de dos mil catorce,10 en la que, entre otras cosas, argumentó 
lo que enseguida se inserta:

"No obstante lo anterior, esto es, de que no quedaron demostradas las 
causales invocadas por quien acciona en el principal, tomando como base el 
derecho fundamental a la dignidad humana, a partir del nuevo régimen cons
titucional que privilegia los derechos humanos, entre ellos, aquel que se invo
ca, que es de carácter superior y deriva de la garantía ineludible a un libre 
desarrollo de la personalidad que comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, de separarse de la pareja, de 
procrear hijos y cuántos, o bien decidir no tenerlos, etcétera, lo cual es parte 
de la forma en que una persona desea proyectarse y vivir su vida, lo que le co
rresponde decidir autónomamente, advirtiendo, por parte del suscrito que, por 
parte del cónyuge varón ya no existe voluntad de seguir unido en matrimonio, 
quien resuelve considera que el estado mexicano no puede obligar al consorte 
a continuar unido en matrimonio, máxime cuando, de decretar la improceden
cia del divorcio, lejos de beneficiar la estabilidad de pareja implicaría dejar de 
reconocer una situación de desgaste entre los integrantes del matrimonio 
pues, es evidente que, cuando se llega a promover un trámite judicial en con
tra del cónyuge es porque se ha llegado a un límite en que sólo se desea, bien 
afectar al otro o evitar la vida y desarrollo comunes. en consecuencia, y dado 
que en el caso específico existe la petición de uno de los cónyuges respecto 
el (sic) divorcio, y que considerando el tiempo que han estado casados y el 
tiempo que ha durado el presente conflicto jurisdiccional, ha existido un lapso 
suficiente para que las partes hubieran llegado a una conciliación, sin que se 
haga patente la misma, y que, de no resolver este conflicto, se estaría aten
tando contra la estabilidad individual y común de ambos litigantes, es por 
lo que, se arriba a la firme convicción de decretar, como al efecto se hace, el 
divorcio planteado por vía de acción principal, lo que tiene sustento en las si
guientes ejecutorias localizables en el Semanario Judicial de la Federación, 
bajo las siguientes voces y datos: ‘diVorCio NeCeSario, deBe deCretarSe 
auN CuaNdo No QuedeN demoStradaS laS CauSaleS iNVoCadaS 
tomaNdo eN CoNSideraCióN el dereCHo FuNdameNtal a la diGNi
dad HumaNa.’ y ‘diVorCio. el artÍCulo 175 del CódiGo Familiar 
para el eStado liBre Y SoBeraNo de moreloS, al eXiGir la demoS
traCióN de determiNada CauSa para loGrar la diSoluCióN del 

9 Folio 176; ídem.
10 Folios 178 a 190; ídem.
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VÍNCulo matrimoNial, CuaNdo No eXiSte CoNSeNtimieNto mutuo, 
eS iNCoNStituCioNal al reStriNGir el dereCHo al deSarrollo de 
la perSoNa HumaNa.’. en tal virtud de lo anterior, el suscrito juzgador 
arriba a la conclusión de que, lo procedente en el presente caso es decretar 
el divorcio dentro de los presentes autos del juicio civil ordinario, expediente 
número **********, promovido por **********, en contra de **********.—
asimismo y como consecuencia de lo anterior, se decreta también la disolu
ción del régimen patrimonial de la sociedad conyugal conforme a la que 
contrajeron nupcias los litigantes, a lo que habrá de procederse en etapa de 
ejecución de sentencia."

Fallo de primera instancia, que culminó con las proposiciones 
siguientes:

"…primera. la personalidad de las partes, la competencia de este juz
gado y la vía elegida, han quedado plenamente acreditadas en autos.—
Segunda. Se declara procedente disolver el vínculo matrimonial que une a 
********** y **********, mismos que contrajeron ante el oficial del registro 
Civil de Chihuahua, el día 25 de noviembre de 1985, folio 117, mediante acta 
número 3752 tres mil setecientos cincuenta y dos, del libro número quinien
tos veintisiete de matrimonios. asimismo y como consecuencia de lo ante
rior, se decreta también la disolución del régimen patrimonial de la sociedad 
conyugal conforme a la que contrajeron nupcias los litigantes, a lo que habrá 
de procederse en etapa de ejecución de sentencia.—tercera. ambos cónyu
ges recobran su más entera capacidad para contraer nuevas nupcias, pero la 
demandada **********, no lo podrá hacer sino pasados dos años, a partir de 
que cause estado la presente sentencia.—Cuarta. por las causas y motivos 
expresados en la parte considerativa de esta sentencia, se declara impro
cedente la acción reconvencional intentada por **********.—Quinta. Se con
dena al pago de gastos y costas a la demandada en el principal y actora 
reconvencionista por actualizarse el supuesto a que se contrae la fracción i, 
del artículo 142 del enjuiciamiento civil local.—Sexta. una vez que cause 
estado la presente resolución, remítanse las constancias necesarias, debida
mente certificadas, mediante atentos oficios que al efecto se giren al C. oficial 
del registro Civil de este municipio, así como al director del archivo General del 
registro Civil, para que el primero de ellos se sirva levantar el acta de divorcio 
correspondiente y realicen las anotaciones respectivas en el acta de matrimo
nio de los divorciados, además para que publique la parte resolutiva de la 
sentencia durante 15 quince días en los estrados destinados al efecto.—Sép
tima. para el caso de que las partes no apelen la presente resolución, remí
tanse los autos originales y demás documentos aportados al procedimiento, al 
superior que corresponda en turno, para que proceda a realizar la revisión de 
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oficio a que alude el artículo 457 del código adjetivo civil del estado.— 
octava. a sus autos el escrito que con fecha 13 de diciembre del 2013, pre
sentó ante este juzgado **********, atento a su contenido y en cuanto a lo 
que solicita. dígasele que se esté a lo ordenado en párrafos previos…"

7. ese veredicto de primer grado no fue impugnado por las partes con
tendientes; sin embargo, el mismo fue remitido a la Quinta Sala del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Jalisco, a efecto de realizar la revisión ofi
ciosa prevista en el artículo 457 del Código de procedimientos Civiles del es
tado de Jalisco; la que se realizó en la sentencia definitiva que, en términos 
de lo previsto por los artículos 34 y 170 de la ley de amparo en vigor, consti
tuye el acto reclamado en el presente juicio de amparo directo.

ii. análisis de los conceptos de violación.

de la lectura integral de la demanda de amparo se advierte que, el 
quejoso, esencialmente, argumenta:

•Que el derecho civil moderno, evidentemente trae consigo que sean 
respetadas las peticiones de respeto a los derechos humanos, por ende, en el 
artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se 
prevé que todo individuo gozará de los derechos humanos reconocidos en la 
Carta magna, por lo que, debe tomarse como base para resolver el presente 
asunto el derecho fundamental a la dignidad humana, a partir del nuevo régi
men constitucional que privilegia los derechos humanos, que son de carácter 
superior y derivan de la garantía ineludible a un libre desarrollo de la persona
lidad, que comprende, entre otras expresiones, la libertad de contraer matri
monio o de no hacerlo, de separarse de la pareja, de procrear hijos y cuántos, 
o bien, decidir no tenerlos.

•Que esas disposiciones constitucionales no son de aplicación restric
tiva en el presente caso, ya que deben ser interpretadas de manera extensiva, 
pues los criterios novedosos que el máximo tribunal del país ha emitido, son 
para advertir la intención sobre la manera de apreciar la voluntad de las partes.

•Que de la demanda de divorcio se desprende que el ahora quejoso, ya 
no tiene voluntad de seguir unido en matrimonio con la demandada, por lo 
que el estado mexicano no puede obligarlo a continuar unido en matrimonio, 
pues se estaría dejando de reconocer una situación de desgaste entre los in
tegrantes del matrimonio, ya que es evidente que cuando se llega a promover 
un trámite judicial en contra del cónyuge, es porque se ha llegado a un límite 
en el que sólo se desea afectar al otro o evitar el desarrollo común. 
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•Que en virtud de que existe la petición de uno de los cónyuges respecto 
al divorcio y del tiempo que han estado casados y el tiempo que ha durado el 
presente conflicto jurisdiccional, existe un lapso suficiente para que las par
tes hubieran llegado a una conciliación; sin que se haga patente la misma.

•Que de no resolverse este conflicto, se estaría atentando contra la 
estabilidad individual y común de ambos litigantes. Y cita las tesis XViii.4o.15 
C (10a.) y XViii.4o.10 C (10a.), de un tribunal Colegiado de Circuito, de rubros 
y textos siguientes: 

"diVorCio NeCeSario. deBe deCretarSe auN CuaNdo No Que
deN demoStradaS laS CauSaleS iNVoCadaS, tomaNdo eN CoNSide
raCióN el dereCHo FuNdameNtal a la diGNidad HumaNa. el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo 
6/2008, del que derivó la tesis aislada p. lXVi/2009, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciembre 
de 2009, página 7, de rubro: ‘dereCHo al liBre deSarrollo de la per
SoNalidad. aSpeCtoS Que CompreNde.’, estableció que de la dignidad 
humana, como derecho fundamental superior, deriva el libre desarrollo de la 
personalidad, que comprende, entre otras expresiones, la libertad de contraer 
matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; 
de escoger su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, así como 
la libre opción sexual, en tanto que todos estos aspectos son parte de la forma 
en que una persona desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a 
ella corresponde decidir autónomamente. por tanto, no obstante que no 
quede demostrada la causal de divorcio invocada por uno de los cónyuges, o 
ambos en caso de reconvención, la autoridad que conozca del juicio debe 
advertir que ya no existe la voluntad de al menos una de las partes para seguir 
unida en matrimonio y debe tenerla en cuenta, para determinar lo que mejor 
les conviene, tomando en consideración su derecho fundamental a la digni
dad humana y, en esa medida, decretar el divorcio. No pasa inadvertido la 
existencia del derecho a que la ley proteja siempre la organización y el desa
rrollo de la familia, en términos del primer párrafo del artículo 4o. de la Cons
titución Federal, sin embargo, ello no lleva al extremo de que el estado deba 
mantener a toda costa unidos en matrimonio a los consortes, aun contra su 
voluntad, so pretexto de esta disposición constitucional, sino que debe bus
car los medios o instrumentos adecuados para evitar su desintegración, pero 
sin afectar los derechos humanos que le son inherentes a cada uno de sus 
integrantes, como lo es su conciliación, pero si ésta no se logra, es evidente 
que el estado no puede obligar al consorte que no lo desee a continuar unido 
en matrimonio. máxime cuando de autos pudiera advertirse que, por el tiempo 
que llevan los consortes separados o por haber expresado ambos su interés 
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en disolver el vínculo, declarar la improcedencia del divorcio, lejos de bene
ficiar la estabilidad familiar, implicará desconocer la situación de hecho 
existente e incluso propiciará el desgaste en las relaciones entre sus integran
tes. en consecuencia, para decretar el divorcio, el Juez natural debe atender 
que: a) lo solicite uno o ambos consortes; b) por el tiempo transcurrido de 
convivencia, se evidencie que éste fue suficiente para que ya se hubiera logra
do una reconciliación, y no se obtuvo; y, c) las circunstancias particulares 
pongan de manifiesto que la relación ya provocó o está provocando un perjui
cio a la estabilidad personal o familiar, según sea el caso." y "diVorCio. el ar
tÍCulo 175 del CódiGo Familiar para el eStado liBre Y SoBeraNo 
de moreloS, al eXiGir la demoStraCióN de determiNada CauSa 
para loGrar la diSoluCióN del VÍNCulo matrimoNial, CuaNdo No 
eXiSte CoNSeNtimieNto mutuo, eS iNCoNStituCioNal al reStriNGir 
el dereCHo al deSarrollo de la perSoNalidad HumaNa. de acuer
do con los artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el estado libre y 
Soberano de morelos, el matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hom
bre y una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones, con la posibilidad 
de procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por el divorcio, 
muerte o presunción de ésta, de uno de los cónyuges o por declaratoria 
de nulidad; sin embargo, los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la decla ración 
universal de los derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 del pacto internacional de 
derechos Civiles y políticos, reconocen que toda persona tiene derecho a la 
libertad, así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el de
recho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques, esto es, re
conocen una superioridad de la dignidad humana. por su parte, el artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone que 
todo individuo gozará de los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la 
misma establece, así como que queda prohibida toda discriminación que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas; en tanto que el diverso 4o. de la propia 
Norma Suprema establece que el varón y la mujer son iguales ante la ley, y 
que ésta protegerá la organización y el desarrollo de la familia; que toda perso
na tiene derecho a decidir de manera libre sobre el número y el espaciamiento 
de sus hijos, así como a la protección de la salud. por otra parte, el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la tesis p. lXVi/2009, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: ‘dereCHo al liBre deSarro
llo de la perSoNalidad. aSpeCtoS Que CompreNde.’, estableció que 
de la dignidad humana como derecho fundamental, derivan todos los demás 
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derechos, en cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle integral
mente su personalidad, como el derecho al estado civil de las personas, pues 
el individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de 
vida, la manera en que logrará las metas y objetivos que, para él, son relevan
tes; así, precisó que el derecho al libre desarrollo de la personalidad com
prende, entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, pues 
es un aspecto que forma parte de la manera en que el individuo desea pro
yectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo él puede decidir en forma autóno
ma. atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, al exigir la 
demostración de determinada causa de divorcio como única forma para lograr 
la disolución del matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de los 
contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que con 
ello el legislador local restringe sin justificación alguna el derecho relativo al 
desarrollo de la personalidad humana, que tiene que ver con la libre modifi
cación del estado civil de las personas que deriva, a su vez, del derecho fun
damental a la dignidad humana consagrado en los tratados internacionales 
de los que méxico es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, en los pre
ceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, conforme al cual las personas 
tienen derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el 
que se comprende precisamente el estado civil en que deseen estar."

•Que si en una pareja no existe el cariño y el respeto que ambos se 
merecen, es imposible que se logre una convivencia sana.

•Que de actuaciones se desprende que las partes, para "evitar leccio
nes de moralidad y comportamiento", no se inconformaron con la sentencia 
dictada por el Juez de primera instancia.

los argumentos sintetizados en los siete párrafos que anteceden, mis
mos que se analizan de manera conjunta, con fundamento en el artículo 76 
de la ley de amparo en vigor, dada la estrecha relación que guardan entre sí, 
a efecto de resolver la cuestión efectivamente planteada por la parte quejosa, 
como se anticipó, son sustancialmente fundados, en la medida en que este 
tribunal Colegiado, con fundamento en el artículo 1o., párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, realiza un control de regularidad constitucional y con
vencional ex officio del artículo 404 del Código Civil del estado de Jalisco.

debe precisarse que si bien es cierto, en su escrito inicial de demanda, 
el actor no solicitó que se decretara la disolución del vínculo matrimonial de 
manera unilateral, también es verdad que esto constituye una consecuencia 
lógica de su inexistencia en el orden jurídico del estado de Jalisco.
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ahora bien, el divorcio sin expresión de causa se integró a la litis del 
juicio natural, cuando el Juez de los autos dictó sentencia en los autos 
del juicio civil ordinario **********; de tal manera, el divorcio unilateral sí 
formó parte de la litis, tanto en el juicio natural, como en la apelación, lo que 
se traslada a este juicio de amparo.

así, es indispensable puntualizar que la causa de pedir de la parte 
quejosa, contenida en los argumentos que conforman los conceptos de viola
ción, pone de relieve que la litis constitucional en el presente asunto consiste 
en determinar si el artículo 404 del Código Civil del estado de Jalisco (citado 
incorrectamente por la responsable como "artículo 433"), al exigir la compro
bación de una causa para que proceda el divorcio, vulnera o no el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad y, por tanto, la dignidad humana del impe
trante de amparo.

debe decirse que, si bien es cierto, la parte quejosa no señala en sus 
conceptos de violación, de manera expresa, que el aludido precepto de la legis
lación procesal civil local resulta inconstitucional o inconvencional, de la 
lectura integral del libelo de amparo se colige que eso es lo que en realidad 
pretende, pues así lo pone de relieve el hecho de que, en sus argumentacio
nes, invoca la protección del artículo 1o. constitucional, así como hace pro
pias dos tesis de un tribunal Colegiado de Circuito que aluden a diversos 
instrumentos jurídicos internacionales.

Hecha esa acotación, para mejor ilustración del asunto, se estima prio
ritario realizar algunas consideraciones previas.

el diez de junio de dos mil once se publicó en el diario oficial de la Fede
ración un decreto, en vigor al día siguiente, por el que se modificó la denomina
ción del capítulo i del título primero y reformó diversos artículos, entre otros, el 
primero de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

los tres primeros párrafos de este precepto disponen:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.
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"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, inves
tigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley."

en relación con la obligación general de respetar y garantizar los dere
chos humanos, el artículo 2 del pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos de dieciséis de diciembre de mil novecientos sesenta y seis –ratifica
do por el Senado de la república el dieciocho de diciembre de mil novecien
tos ochenta, según se observa del diario oficial de la Federación de nueve de 
enero de mil novecientos ochenta y uno– estipula:

"1. Cada uno de los estados partes en el presente pacto se compro
mete a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su 
territorio y estén sujetos a su jurisdicción, los derechos reconocidos en el 
presente pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económi
ca, nacimiento o cualquier otra condición social.

"2. Cada estado parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus pro
cedimientos constitucionales y a las disposiciones del presente pacto, las 
medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carác
ter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en 
el presente pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legis
lativas o de otro carácter.

"3. Cada uno de los estados partes en el presente pacto se comprome
te a garantizar que:

"a) toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presen
te pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando 
tal violación hubiera sido cometida por personas que actuaban en ejercicio 
de sus funciones oficiales;

"b) la autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o 
cualquiera otra autoridad competente prevista por el sistema legal del estado, 
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decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso y de
sarrollará las posibilidades de recurso judicial;

"c) las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se 
haya estimado procedente el recurso."

asimismo, la Convención americana sobre derechos Humanos "pacto 
de San José", ratificada por el Senado de la república el dieciocho de diciem
bre de mil novecientos ochenta, como se observa del diario oficial de la Fede
ración del nueve de enero de mil novecientos ochenta y uno, y cuyo decreto 
de promulgación fue publicado en ese medio el siete de mayo de mil nove
cientos ochenta y uno prevé lo siguiente:

"artículo 1. obligación de respetar los derechos.

"1. los estados partes en esta Convención se comprometen a respetar 
los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno 
ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o 
de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, na
cimiento o cualquier otra condición social.

"2. para los efectos de esta convención, persona es todo ser humano."

de lo transcrito se obtiene que, a partir del once de junio de dos mil 
once, los derechos humanos contenidos en los tratados internacionales en 
los que el estado mexicano sea parte, así como los previstos en la Constitu
ción Federal, constituyen el parámetro de regularidad constitucional de todo 
el orden jurídico nacional, porque existe una interrelación funcional entre 
ambos.

entonces, conforme a este nuevo marco, se ha integrado un bloque de 
constitucionalidad donde las normas de la ley Fundamental se armonizan con 
las disposiciones de los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos, como normas supremas del estado mexicano, en el que se entiende 
que los derechos fundamentales no únicamente se encuentran previstos en 
la Constitución Federal.

el "pacto de San José" reitera el deber del estado de respetar los dere
chos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio 
a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna 
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 
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cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, na cimien
to o cualquier otra condición social, y consagra como un derecho humano el 
de la protección judicial, al establecer el derecho a un recurso sencillo y rápido 
ante los Jueces o tribunales competentes, que ampare contra actos que 
violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución Federal, 
la ley o la Convención.

aunado a lo anterior, la reforma constitucional que se menciona, con
sagró el deber de las autoridades estatales de interpretar la Constitución Fede ral 
y los tratados acorde con las normas que estos ordenamientos establecen.

el estado mexicano reconoció la competencia contenciosa de la Corte 
interamericana, acto que fue publicado en el diario oficial de la Federación 
el 8 de diciembre de mil novecientos noventa y ocho; de ahí que la conven
ción debe interpretarse de acuerdo con los lineamientos que ella establece, 
entre otros, la interpretación que haga la propia Corte en su jurisprudencia, de 
conformidad con los artículos 33 y 66 a 68 de la propia Convención.

las anteriores consideraciones son relevantes al caso, porque de ellas 
se obtiene que el poder Judicial debe ejercer un control de regularidad cons
titucional y convencional ex officio, ya que conforme al marco normativo antes 
señalado, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus compe
tencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos 
contenidos en la Constitución Federal, sino también los previstos en los ins
trumentos internacionales ratificados por el estado mexicano, adoptando la 
interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo que se 
entiende en la doctrina como el principio pro persona.

particularmente al caso de la función jurisdiccional, se justifica porque 
está indicado en la última parte del artículo 133, en relación con el artículo 1o., 
en donde los Jueces están obligados a preferir los derechos humanos conte
nidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales, aun a pesar 
de las disposiciones en contrario establecidas en cualquier norma inferior.

por todo lo anterior, este tribunal Colegiado de Circuito procede a ejer
cer un control de regularidad constitucional y convencional ex officio entre 
el artículo 404 del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, y el 
bloque de constitucionalidad integrado, en este caso, por la Constitución Fe
deral y los tratados internacionales aplicables a la materia, a efecto de ponderar 
la naturaleza y alcance del derecho al libre desarrollo de la personalidad, con la 
institución del divorcio regulada en el numeral en cita.
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así, la mecánica para abordar el presente control de regularidad cons
titucional y convencional ex officio, de acuerdo con la condena al estado mexi
cano, en el caso **********, así como la aplicación del artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, a partir de su refor
ma publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil 
once, consiste en lo siguiente:

previamente a desaplicar una norma ordinaria debe realizarse una inter
pretación conforme que armonice ésta con los derechos humanos de la 
Constitución y los instrumentos internacionales y, sólo en el caso de que no se 
logre, entonces, procede que las autoridades jurisdiccionales la desapliquen.

la primera guía que los juzgadores deben tener en cuenta, se ubica en 
la ejecutoria del expediente varios ********** del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

en su párrafo 30 se observa que:

"...el control de convencionalidad ex oficio en materia de derechos hu
manos debe ser acorde con el modelo general de control establecido consti
tucionalmente, pues no podría entenderse un control como el que se indica 
en la sentencia que analizamos si el mismo no parte del control de constitu
cionalidad general que se desprende del análisis sistemático de los artículos 
1o. y 133 de la Constitución y es parte de la esencia de la función judicial."

en esa determinación, en lo relativo al control de constitucionalidad y 
convencionalidad, para fijar el modo de cumplir con el contenido del párrafo 
339, de la sentencia de la Corte interamericana de derechos Humanos en el 
caso ********** contra el estado mexicano, se resolvió lo siguiente:

"33. de este modo, este tipo de interpretación por parte de los Jueces 
presupone realizar tres pasos:

"a) interpretación conforme en sentido amplio. ello significa que los 
Jueces del país, al igual que todas las demás autoridades del estado mexica
no, deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos 
humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales en 
los cuales el estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia.

"B) interpretación conforme en sentido estricto. ello significa que 
cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, 



2021QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella 
que hace a la ley acorde a los derechos humanos establecidos en la Constitu
ción y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea 
parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos.

"C) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son po
sibles. ello no afecta o rompe con la lógica del principio de división de poderes 
y del federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces al ser el último 
recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos 
humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de 
los cuales el estado mexicano es parte."

así, surgió la tesis aislada p. lXiX/2011 (9a.), del tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, 
página 552, registro digital 160525, de rubro y texto siguientes:

"paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y 
CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS Huma
NoS.—la posibilidad de inaplicación de leyes por los Jueces del país, en 
ningún momento supone la eliminación o el desconocimiento de la presun
ción de constitucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta 
presunción al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. en ese orden 
de ideas, el poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio 
en materia de derechos humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) inter
pretación conforme en sentido amplio, lo que significa que los Jueces del 
país –al igual que todas las demás autoridades del estado mexicano–, deben 
interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos reco
nocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los cuales el 
estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas con 
la protección más amplia; b) interpretación conforme en sentido estricto, lo 
que significa que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente váli
das, los Jueces deben, partiendo de la presunción de constitucionalidad de las 
leyes, preferir aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos reco
nocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los que el es
tado mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial 
de estos derechos; y, c) inaplicación de la ley cuando las alternativas anterio
res no son posibles. lo anterior no afecta o rompe con la lógica de los princi
pios de división de poderes y de federalismo, sino que fortalece el papel de los 
Jueces al ser el último recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva 
de los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los cuales el estado mexicano es parte."
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de lo anterior se obtiene que el control de regularidad constitucional y 
de convencionalidad, no es un modelo de control de las normas jurídicas, 
sino un método de interpretación para lograr la mayor protección de un 
derecho.

en efecto, el método de interpretación tiene como finalidad encontrar 
la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, por esa 
razón, el "control de regularidad constitucional" incentiva la armonía del sis
tema jurídico, así como la salvaguarda de la seguridad jurídica, ya que no 
supone la eliminación o el desconocimiento de la presunción de constitu
cionalidad de las leyes, sino que, precisamente, parte de esta presunción, al 
permitir hacer el contraste previo a su aplicación.

por tanto, los órganos jurisdiccionales, para determinar si en un caso 
una norma nacional es contraria a los derechos humanos, deben partir de la 
presunción de constitucionalidad, mediante la interpretación conforme en 
tres pasos, como lo precisó la Suprema Corte de Justicia de la Nación, expre
sando en la fundamentación y motivación de su acto, el sustento de su de
cisión al respecto, misma que, de ser el caso, se traducirá en inaplicar la 
norma ante la imposibilidad de armonizarla con un derecho humano cons
titucional o previsto en un instrumento internacional, de acuerdo con sus 
interpretaciones, definidos por los órganos estatales o internacionales con 
competencia para ese efecto.

en suma, el paradigma de los derechos humanos, generado por la con
dena al estado mexicano en el caso ********** y la reforma constitucional 
publicada el diez de junio de dos mil once, deben ser observados para el cum
plimiento de los compromisos internacionales, sin alejarse del principio que 
inspira todo orden jurídico nacional o internacional, a saber, seguridad jurídi
ca, que obliga a apegarse, prima facie, al canon de interpretación conforme, 
establecido en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, desarrollado y estructurado, en una primera aproximación, por la 
sentencia varios **********, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

precisado lo anterior, se tiene que el artículo 404 del Código Civil del 
estado de Jalisco dispone lo siguiente:

"artículo 404. Son causas de divorcio: i. la infidelidad sexual; ii. el hecho 
de que alguno de los cónyuges tenga un hijo, durante el matrimonio, conce
bido antes de celebrarse éste, con persona diversa a su consorte. para que 
proceda la acción en el caso de la mujer es necesario que lo anterior sea 
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declarado judicialmente; y tratándose del cónyuge varón se requiere que este 
sea condenado en juicio de reconocimiento de paternidad; iii. la propuesta 
de un cónyuge para prostituir a su consorte, sea que lo haya hecho direc
tamente o consienta en ello por cualquier causa; iV. la incitación o la violencia 
hecha por un cónyuge al otro, para cometer algún delito; V. los actos inmora
les ejecutados por el marido o la mujer con el fin de corromper a los hijos, 
tanto los de matrimonio como los de uno solo de los cónyuges, así como la 
tolerancia en su corrupción. la tolerancia debe ser de actos positivos y no por 
omisión; Vi. padecer alguna enfermedad crónica o incurable que sea además 
contagiosa o hereditaria, que ponga en peligro la vida del otro cónyuge y que 
se prolongue por más de dos años; Vii. padecer enajenación psíquica incura
ble declarada judicialmente; Viii. la separación del hogar conyugal por más 
de seis meses, sin causa justificada; iX. la separación del hogar conyugal por 
más de un año sin el consentimiento del otro consorte.—el plazo señalado en 
esta fracción empezará a contar a partir de la interpelación judicial o extraju
dicial ante notario, que se haga al cónyuge separado para su reintegración al 
hogar conyugal; X. la declaración de ausencia legalmente hecha o la de pre
sunción de muerte, en los casos de excepción en que no se necesita para que 
se haga ésta que proceda la declaración de ausencia; Xi. la violencia intrafa
miliar, entendida ésta como el maltrato físico o psicológico que infiera un 
cónyuge a otro o contra sus descendientes, con la intención de dañar, humillar 
o despreciar al ofendido; Xii. la incompatibilidad de caracteres que haga im
posible la vida conyugal, que sólo podrá invocarse después de pasado un año 
de celebrado el matrimonio; Xiii. la negativa injustificada a dar alimentos al 
otro cónyuge y a los hijos, sin necesidad de que exista requerimiento ni sen
tencia judicial relativa a la reclamación de los mismos; XiV. la acusación ca
lumniosa hecha por un cónyuge contra el otro, por delito que merezca pena 
mayor de dos años de prisión; XV. Haber cometido uno de los cónyuges un 
delito que no sea político y que sea infamante, por el cual tenga que sufrir 
una pena de prisión mayor de dos años; XVi. los hábitos de juego o de embria
guez o el uso indebido y persistente de drogas enervantes, con fines no tera
péuticos, cuando amenacen causar la ruina de la familia o constituyan un 
continuo motivo de desavenencia conyugal; XVii. Cometer un cónyuge contra 
la otra persona o los bienes del otro, un delito declarado por sentencia ejecu
toria, o bien, un acto que sería punible si se tratara de persona extraña, siem
pre que tal acto tenga señalada en la ley una pena que exceda de un año de 
prisión; XViii. el mutuo consentimiento, y XiX. la separación ininterrumpida 
de los cónyuges por más de dos años, sin causa justificada, cuyo lapso empie za 
a correr al momento mismo de la separación.—esta causal podrá ser invo
cada por cualquiera de los cónyuges, si transcurridos dos años de separados, 
quien teniendo el derecho de acción para invocar el divorcio por las causales 
previstas en las fracciones Viii y iX de este mismo artículo no lo ha hecho."
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así, en la declaración universal de los derechos Humanos11 se esta
blece lo siguiente:

"…preámbulo. Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el 
mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los 
derechos iguales e inalienables de los miembros de la familia humana, … 
la asamblea General proclama la presente declaración universal de dere
chos Humanos como ideal común por el que todos los pueblos y naciones 
deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las instituciones, ins
pirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la 
educación, el respeto de estos derechos y libertades, y aseguren, por medi
das progresivas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y 
aplicación universales y efectivos tanto en los pueblos de los estados miem
bros como entre los territorios colocados bajo su jurisdicción…"

"artículo 1. todos los seres humanos nacen libres e iguales en digni
dad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben compor
tarse fraternalmente los unos con los otros."

"artículo 2.

"1. toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en 
esta declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opi
nión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición. ..."

"artículo 3. todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 
seguridad de su persona."

"artículo 6. todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al recono
cimiento de su personalidad jurídica."

"artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida pri
vada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra 
o a su reputación. toda persona tiene derecho a la protección de la ley con
tra tales injerencias o ataques."

"artículo 22. toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho 
a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la coopera
ción internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada 

11 asamblea General de las Naciones unidas. 10 de diciembre de 1948.
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estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, 
indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad."

"artículo 25.

"1. toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le ase
gure, así como a su familia, la salud y el bienestar..."

en la Convención americana sobre derechos Humanos12 se estipula:

"artículo 1. obligación de respetar los derechos. 

"1. los estados partes en esta Convención se comprometen a respetar 
los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno 
ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas, 
o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, na
cimiento o cualquier otra condición social."

"artículo 2. deber de adoptar disposiciones de derecho interno. 

"Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 
no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los 
estados partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimien
tos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas 
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales 
derechos y libertades."

"artículo 5. derecho a la integridad personal.

"1. toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, 
psíquica y moral."

"artículo 11. protección de la honra y de la dignidad.

"1.toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimien
to de su dignidad.

"2.Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su 
vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, 
ni de ataques ilegales a su honra o reputación.

12 diario oficial de la Federación, 7 de mayo de 1981.
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"3.toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas in
jerencias o esos ataques."

en el pacto internacional de derechos Civiles y políticos13 se establece 
lo siguiente:

"artículo 3. 

los estados partes en el presente pacto se comprometen a garantizar 
a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y 
políticos enunciados en el presente pacto."

"artículo 17.

"1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales 
a su honra y reputación.

"2. toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 
injerencias o esos ataques."

"artículo 23.

"1. la familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
tiene derecho a la protección de la sociedad y del estado.

"2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matri
monio y a fundar una familia si tienen edad para ello.

"3. el matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimien
to de los contrayentes…"

el pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Cultura
les14 dispone lo siguiente:

"artículo 2.

"1. …

13 Ídem. 22 de junio de 1981.
14 Ídem. 12 de mayo de 1981.
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"2. los estados partes en el presente pacto se comprometen a garanti
zar el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación 
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cual
quier otra condición social. ..."

"artículo 12.

"1. los estados partes en el presente pacto reconocen el derecho de 
toda persona al disfrute del más alto nivel de salud física y mental. ..."

estos instrumentos jurídicos internacionales sobre derechos huma
nos de los que el estado mexicano es parte, si bien no delimitan los alcances 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad, sí reconocen que toda per
sona tiene derecho a la libertad, al respeto de su dignidad humana; a que 
nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo 
el derecho a la protección de la ley contra este tipo de ataques, así como al 
disfrute de los niveles más altos de salud física y mental. por otra parte, esta
blece la obligación de los estados partes de respetar los derechos y libertades 
reconocidos en dichos documentos internacionales.

en este sentido, el control de regularidad constitucional aplicado en el 
caso, no implica que deba realizarse el ejercicio de ponderación ineludi
blemente a la luz de un tratado internacional; ello es así, ya que el objeto de 
ponderación son los derechos humanos del impetrante de amparo frente al 
acto u omisión de la autoridad. 

así, los derechos humanos tanto de los tratados internacionales como 
del texto Constitucional constituyen el parámetro de regularidad del orden 
jurídico mexicano, es decir, es irrelevante si el ejercicio de ponderación se 
realiza a la luz de un precepto de la ley Fundamental o de un tratado interna
cional, ya que lo trascendente consiste en asegurar la mayor protección a la 
dignidad humana de quien aduce la violación de un derecho humano.

asimismo, en caso de resultar suficiente la Constitución Federal para 
determinar que una disposición secundaria vulnera derechos humanos, no 
es necesario acudir a dichos ordenamientos convencionales, hipótesis que se 
actualiza en el presente caso, ya que el contenido e interpretación del artículo 
1o. en relación con el 4o. de la ley Fundamental resultan aptos para tal efecto; 
en consecuencia, tiene aplicación lo determinado por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a./J. 172/2012 (10a.), pu
blicada en la página 1049, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, décima Época, 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro digital 2002747, de 
rubro y texto siguientes:

"dereCHoS HumaNoS. Su eStudio a partir de la reForma al 
artÍCulo 1o. CoNStituCioNal, puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011, No impliCa NeCeSariameNte 
Que Se aCuda a loS preViStoS eN iNStrumeNtoS iNterNaCioNa
leS, Si reSulta SuFiCieNte la preViSióN Que CoNteNGa la CoNSti
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. Conforme al 
artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, re
formado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
10 de junio de 2011 y atento al principio pro persona, no resulta necesario 
considerar el contenido de tratados o instrumentos internacionales que formen 
parte de nuestro orden jurídico, si al analizar los derechos humanos que se 
estiman vulnerados es suficiente la previsión que contiene la Constitución 
General de la república y, por tanto, basta el estudio que se realice del pre
cepto constitucional que los prevea, para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del acto reclamado."

en este orden de ideas, en el orden jurídico nacional, el artículo 1o. de 
la Constitución General de la república, dispone que toda persona gozará 
de los derechos humanos reconocidos en la ley Suprema y en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano es parte, así como de las ga
rantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspen
derse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución 
permite; que las normas relativas a los derechos humanos se interpre tarán 
de acuerdo con la Carta magna y con los tratados internacionales de la mate
ria, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Continúa estableciendo que, todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garanti
zar los derechos humanos, de conformidad con los principios de universali
dad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad y, en consecuencia, que 
el estado debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 
derechos humanos y que, por tanto, en méxico queda prohibida toda discri
minación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las disca
pacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que aten
te contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas.
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en tanto que el artículo 4o. constitucional dispone que el varón y la 
mujer son iguales ante la ley y que ésta protegerá la organización y el desa
rrollo de la familia; de igual forma, que toda persona tiene derecho a decidir 
de manera libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. de igual 
forma, protege el derecho a la salud.

en el ámbito interpretativo, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, se pronunció de manera directa sobre la dignidad humana y el 
libre desarrollo de la personalidad, al resolver el amparo directo 6/2008,15 deter
minando que:

la superioridad de la dignidad humana requiere la prohibición de cual
quier conducta que la condicione o la violente.

la doctrina ha determinado que la dignidad del hombre es inherente a 
su esencia, a su ser; que consiste en el reconocimiento de que en el humano 
hay una dignidad que debe ser respetada en todo caso, pues "se trata del 
derecho a ser considerado como ser humano, como persona, es decir, como 
ser de eminente dignidad".

desde un punto de vista cercano a la ética humanística, aparece que 
immanuel Kant dice que la dignidad humana se funda en el imperativo cate
górico de la siguiente regla: "obra de tal modo que uses la humanidad tanto 
en tu persona como en la persona de cualquier otro siempre a la vez como 
fin, nunca meramente como medio."16

Kant complementa ese imperativo categórico, con la observación de 
que si bien todas las cosas e inclinaciones tienen un precio, sea comercial o 
afectivo, el hombre, siendo un fin en sí mismo, no tiene precio, "sino un valor 
interno", esto es, dignidad.17

15 la ejecutoria relativa al amparo directo 6/2008 citada, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, página 1707, de la 
cual derivó la tesis aislada p. lXViii/2009 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciem
bre de 2009, página 6, registro digital 165826, de rubro siguiente: "dereCHo a la Salud. No Se 
limita al aSpeCto FÍSiCo, SiNo Que Se traduCe eN la oBteNCióN de uN determiNa
do BieNeStar GeNeral."
16 Kant, immanuel; Fundamentación de la metafísica de las Costumbres, ed. porrúa, "Sepan Cuán
tos…", 16a. edición, página 49.
17 Ídem, página 38.
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la invocación a la dignidad humana en el derecho apareció ligada a las 
atrocidades cometidas por el régimen nacionalsocialista. Su comprensión, 
que ha sido paulatina, requiere asumir esta relación, porque tan paradigmá
tico resultó el reconocimiento de la dignidad en la declaración universal de 
los derechos del Hombre (dudH), como particulares fueron los procesos 
que llevaron a la perpetración del holocausto.18

el profesor pedro Serna señala que a partir de 1949, la referencia 
expresa a la dignidad del hombre como base del sistema axiológico constitu
cional, se ha extendido a un gran número de países: Grecia, portugal, españa, 
Suecia, Bélgica, polonia, Finlandia, la Confederación Helvética, la república 
Checa, lituania, la Federación rusa, el estado de israel, la república de 
Sudáfrica, puerto rico, Costa rica, Honduras, Chile, Brasil, Colombia, Vene
zuela, entre otros.19

en suma, puede afirmarse que el principio de la dignidad humana 
tiene validez universal; viene siendo un fenómeno moderno en el derecho 
positivo, un valor imprescindible en la organización política y jurídica de toda 
sociedad humana, aunque su contenido aún es fugitivo y misterioso.

el derecho a que se respete la dignidad de cada persona es fundamen
tal para el ser humano, base y condición de todos los demás, de tal manera 
que a partir de la dignidad humana se desprenden todos los demás derechos, 
en cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle plenamente su per
sonalidad, es decir, el derecho a ser reconocido y a vivir con la dignidad 
propia de la persona humana.

la filosofía kantiana, específicamente la parte en que fundamenta la 
idea de la dignidad humana, ha influido notablemente en la jurisprudencia, 
especialmente en la alemana. también ha tenido un peso considerable en 
el estudio del tema entre los filósofos del derecho.

Como era de esperarse, estos pensadores discrepan radicalmente 
entre sí, sobre el contenido del artículo 1.1 de la ley Fundamental alemana, 
como lo pone de manifiesto el profesor pedro Serna, que clasifica las dife
rentes corrientes en minimalistas (que tienden a limitar su significado) y 
metajurídicas; entre éstas en primer lugar distingue la que denomina "teoría 
de la dote", que agrupa a quienes encuentran el contenido de la dignidad en 

18 lefranc Weegan, Federico César, Sobre la dignidad Humana, ed. ubijus, 2011, página 296.
19 Ídem, páginas 1082 a 1087. también debe incluirse méxico.
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una concesión que dios hace al hombre. por otra parte, y en segundo térmi
no, engloba en la "teoría de la prestación" las diferentes proposiciones de 
que dicho principio, aunque de contenido moral, es producto de la conducta 
humana, de tal modo que el hombre gana su dignidad en cuanto determina 
autónomamente su comportamiento.

mayhofer, dice que el fondo de lo humanamente indigno, es que otro 
nos manipule como si fuéramos un objeto y haga con nosotros lo que 
quiera.20

de este concepto de dignidad deriva la teoría de los derechos de la 
personalidad, que componen un sector más amplio de los derechos huma
nos, en el cual se encuentran, entre otros, los derechos a la vida, a la integridad 
física y psíquica, al honor, a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, al 
estado civil y el propio derecho a la dignidad personal.

el individuo, sea quien sea, tiene derecho a elegir en forma libre y autó
noma, su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y objetivos 
que, para él, son relevantes.

el libre desarrollo de la personalidad es la consecución del proyecto de 
vida que para sí tiene el ser humano, como ente autónomo. es la facultad 
natural de toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin coacción, 
ni controles injustificados o impedimentos por parte de los demás, con el fin 
de cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, es decir, es la persona 
humana quien decide el sentido de su propia existencia, de acuerdo a sus 
valores, ideas, expectativas, gustos y demás variables, mismas que, como 
todo derecho, no son absolutas, pues encuentran sus límites en los derechos 
de los demás. 

así pues, el derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos 
y cuántos, así como en qué momento de su vida, o bien, decidir no tener
los; de escoger su apariencia personal; su profesión o actividad laboral y, por 
supuesto, la libre opción sexual, pues todos estos aspectos, evidentemente, 
son parte de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y 
que, por tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma.

20 Serna pedro, op. cit., páginas 1098 y 1099. 
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Que aun cuando esos derechos personalísimos no se enuncian en 
forma expresa en la Constitución Federal, sí están implícitos en las disposi
ciones de los tratados internacionales antes mencionados, suscritos por 
méxico y, en todo caso, deben entenderse como derechos que derivan del 
reconocimiento al derecho a la dignidad humana, previsto en el primero de 
los preceptos de la Constitución, pues sólo a través de su pleno respeto, po
dría realmente hablarse de un ser humano en toda su dignidad. 

tales consideraciones que surgieron al resolver aquel amparo directo, 
dieron origen a la tesis p. lXVi/2009, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciembre de 2009, página 
7, que dispone:

"dereCHo al liBre deSarrollo de la perSoNalidad. aSpeC
toS Que CompreNde.—de la dignidad humana, como derecho fundamen
tal superior reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre otros 
derechos personalísimos, el de todo individuo a elegir en forma libre y autó
noma su proyecto de vida. así, acorde a la doctrina y jurisprudencia compa
radas, tal derecho es el reconocimiento del estado sobre la facultad natural 
de toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin coacción ni con
troles injustificados, con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha 
fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. por 
tanto, el libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras expre
siones, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y 
cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger su apariencia personal; su 
profesión o actividad laboral, así como la libre opción sexual, en tanto que 
todos estos aspectos son parte de la forma en que una persona desea pro
yectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a ella corresponde decidir 
autónomamente."

ahora bien, dada su trascendencia, es necesario particularizar los ele
mentos que componen este derecho. 

el derecho al libre desarrollo de la personalidad se integra por tres 
elementos:21 la libertad general de actuar; la autonomía (que implica la auto
determinación) y la libertad de elección u opción.

21 Se consideran aplicables al orden jurídico nacional, en virtud del carácter universal de los de
rechos humanos, las consideraciones emitidas por el tribunal Constitucional de Colombia, 
sobre la naturaleza del derecho al libre desarrollo de la personalidad, mismas que se exponen en 
la siguiente obra: del moral Ferrer, anabella. "el libre desarrollo de la personalidad en la Juris
prudencia Constitucional Colombiana". universidad rafael urdaneta, maracaibo, Venezuela. 
Cuestiones Jurídicas, Vol. Vi, Núm. 2, juliodiciembre, 2012. páginas 6396.
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la libertad general de actuar, consiste en la facultad que tiene toda 
persona para hacer o no hacer lo que se considere conveniente, inscribiéndo
se en el amplio campo de la libertad y en todas aquellas manifestaciones en 
que el ser humano se proponga realizar autónomamente las más diversas 
metas.

la autonomía, que implica la autodeterminación, consiste en la auto
posesión que la persona tiene de sí, es el dominio de lo que se quiere ser, 
pudiendo en consecuencia configurar su propia norma de vida. No obstante, la 
autonomía está ligada necesariamente a la responsabilidad que toda per
sona debe asumir por sus libres actuaciones, es decir, obrar con sentido de 
responsabilidad.

libertad de elección u opción, misma que se traduce en el derecho que 
tiene toda persona a elegir determinada opción de vida y, colectivamente, en 
la carga que tienen todos los miembros de la sociedad de respetar la elección 
de las demás personas.

a partir de las anteriores premisas, se advierte que el derecho humano 
al libre desarrollo de la personalidad se encuentra relacionado con la libertad 
y autonomía que tiene toda persona per se, para autodeterminar su presente y 
futuro, esto es, para elegir el rumbo que le dará a su vida, con la finalidad de 
alcanzar las metas y aspiraciones que tiene como ser humano y, con ello, 
conseguir un estado de bienestar físico y mental.

por tal motivo, cualquier injerencia arbitraria o ataque del estado que, 
de manera directa o indirecta, condicione este proyecto de vida, atenta contra 
la dignidad humana, misma que constituye el eje rector de la protección y 
defensa de los derechos humanos.

así, el derecho al libre desarrollo de la personalidad, parte de la auto
no mía personal, que incluye la libertad de hacer o no hacer lo que se consi
dere conveniente para la existencia de cada ser humano. Su propia naturaleza, 
precisa que el estado no interfiera en el desarrollo autónomo del individuo; 
sino por el contrario, demanda que éste garantice y procure las condiciones 
más favorables para que todos los habitantes alcancen sus aspiraciones y, 
por tanto, su realización personal.

a través del derecho al libre desarrollo de la personalidad, se pretende 
hacer valer la premisa fundamental de la Constitución que consagra la liber
tad plena en favor de todos los habitantes de nuestro país.
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de tal manera, este órgano colegiado considera que el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, se encuentra implícito en los derechos de liber
tad que tutela la Constitución política de los estados unidos mexicanos, entre 
otros, los previstos en los artículos 5o., 6o., 7o., 9o. y 11 de la Carta magna.

en efecto, el artículo 5o. establece la libertad que tiene la persona para 
dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos; el artículo 6o. la libertad de manifestar las ideas que estime convenien
tes; el numeral 7o. la libertad de difundir opiniones, información e ideas; el 
artículo 9o. tutela el derecho de asociarse libremente o reunirse pacíficamente; 
finalmente, el diverso artículo 11 regula la libertad que tienen las personas de 
entrar y salir de la república, viajar por su territorio y mudar de residencia.

estos preceptos protegen los derechos de las personas en relaciones 
muy diversas, tales como las económicas, laborales, políticas o sociales, y 
coinciden en garantizar algunas de las libertades intrínsecas del ser humano, 
mismas que resultan fundamentales para forjar, de acuerdo con el criterio 
que para cada persona sea relevante, su propia identidad y personalidad, de 
acuerdo con sus gustos, preferencias o necesidades, lo que a la postre los 
distingue y define de los demás. 

Cabe precisar que dichos preceptos coinciden en que, su única limi
tante la constituye el incurrir en un ilícito o perjudicar los derechos de un 
tercero.

entre las libertades derivadas de las relaciones humanas, debe consi
derarse que la afectiva se encuentra protegida por el artículo 1o. constitucio
nal, interpretado de manera armónica con su diverso numeral 4o., en razón de 
que, estimar lo contrario, vulneraria la libertad y dignidad de las personas y, 
con ello, se condicionaría la salud física y mental de las mismas. 

por tanto, resulta incongruente y contrario al artículo 1o. constitucio
nal, que el estado obligue a demostrar que se actualiza una causal de divor
cio de las previstas en el artículo 404 del Código Civil del estado de Jalisco 
para que se realice la declaración judicial de algo que en los hechos ya suce
dió y, a partir de ello, se le permita legalmente decidir con quién quiere com
partir su vida.

aceptar lo anterior equivaldría a que el estado incidiera en el libre 
albedrío de las personas, y eligiera por éstas la profesión que deben ejercer; 
el trabajo que tienen que desempeñar; las ideas que deben manifestar, así 
como los medios en que éstas serán difundidas; las asociaciones en las que 
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podrán reunirse, así como el lugar en donde deberán de residir; hipótesis que 
no son aceptables en un estado constitucional de derecho, y que colisionan 
con el espíritu de la Constitución General de la república. así las cosas, el 
papel del estado al decretar un divorcio, únicamente puede tener carácter 
declarativo; asimismo, debe centrar la litis del asunto, de haberla, únicamen
te en el cumplimiento de las obligaciones económicas y paternofiliales deri
vadas del matrimonio.

de tal manera, este tribunal concluye que dicho precepto, en efecto, 
vulnera el derecho al libre desarrollo de la personalidad del quejoso.

para acreditar plenamente la anterior conclusión, resulta necesario 
emprender un breve estudio de las instituciones de derecho civil que forman 
parte de esta litis constitucional, esto es, el matrimonio y el divorcio, mismas 
que se encuentran relacionadas con el derecho al libre desarrollo de la perso
nalidad, como se demostró con anterioridad.

el matrimonio –derivado del latín matris minium, que significa cargo, 
cuidado o misión de la madre–,22 ha sido definido por la doctrina y la juris
prudencia como un acto jurídico solemne por el que se crea una relación 
permanente y estable entre dos personas que, con igualdad de derechos y 
deberes, forman una comunidad de vida.23

entre los elementos que integran el matrimonio destacan, por una 
parte, el libre y pleno consentimiento de los futuros esposos para decidir con
traerlo y, por otra, la elección de llevar una vida en común con determinada 
persona. 

el primer elemento ha sido objeto de referencia en diversos instrumentos 
jurídicos internacionales. en efecto, la Convención sobre el Consentimiento 
para el matrimonio, la edad mínima para Contraer matrimonio y el registro de 
los matrimonios,24 en su artículo 1, numeral 1, dispone lo siguiente:

"artículo 1.

"1. No podrá contraerse legalmente matrimonio sin el pleno y libre con
sentimiento de ambos contrayentes expresado por éstos en persona, después 

22 Suprema Corte de Justicia de la Nación. temas Selectos de derecho Familiar, "el divorcio 
incausado". Segunda reimpresión, septiembre de 2012, méxico, página 1.
23 Ídem, página 5.
24 diario oficial de la Federación, 19 de abril de 1983.
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de la debida publicidad, ante la autoridad competente para formalizar el ma
trimonio y testigos, de acuerdo con la ley. ..."

por tanto, para que el matrimonio pueda celebrarse, es necesario que 
cada persona que pretenda contraer nupcias declare libremente, sin que medie 
coacción o violencia, de forma expresa, directa e indubitable, que es su volun
tad constituir el vínculo conyugal. en caso de que los contrayentes sean me
nores de edad se requiere, además, el consentimiento de quienes ejercen 
sobre ellos la patria potestad o la tutela, o ante la falta o negativa de éstos, de 
la autoridad judicial. 

el legislador jalisciense reguló este elemento en la fracción i del ar
tículo 259 del Código Civil de la entidad, en los siguientes términos:

"artículo 259. en la relación matrimonial, se deben considerar los si
guientes fines:

"i. es libremente electo, tanto por lo que corresponde a su celebración, 
como a la persona con quien se contrae."

la contravención a dicho precepto es de tal magnitud, que surge la 
acción de ilegitimidad por ineficacia del matrimonio, la cual es imprescripti
ble y no puede ser legitimada.25

Conviene destacar que en los orígenes del matrimonio, dicha institu
ción se veía como un contrato, ya que su base la constituía el acuerdo de vo
luntades de los contrayentes, respecto de los cuales había libertad para 
formarlo y para rescindirlo.26

así, en el derecho romano se regulaban dos modalidades de disolu
ción conyugal: a) Bona gratia. en el que la disolución del matrimonio obe
decía a la voluntad de los esposos; y b) Repudium sine nulla causa: el cual 
tenía su origen en la declaración unilateral de voluntad de alguno de los es
posos –hombre o mujer— y sin necesidad de que se alegara causa o razón 
alguna, extinguía el matrimonio, ya que los romanos consideraban que no 

25 "artículo 378. existe ineficacia en el matrimonio: i. Cuando su celebración o permanencia va 
contra la naturaleza y esencia de la institución…"
26 lagomarsino, Carlos a. r., "matrimonio", enciclopedia Jurídica omeba, Buenos aires, argenti
na, driskill, 1991, t XiX, mandmuse, página 150. Citado en: Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ob. cit. página 2.
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debía subsistir un matrimonio si una de las partes se daba cuenta de que el 
affectio maritalis había desaparecido; esto es, el afecto entre los consortes y 
el deseo de permanecer unidos.27

a partir de este último concepto, surge el segundo elemento a estudio 
del matrimonio, presente de manera unánime en el orden jurídico, tanto na
cional como de los entidades federativas, consistente en el deseo de "formar 
una comunidad de vida con determinada persona", entendiéndose lo anterior, 
como la libre elección de los contrayentes para llevar una vida en común con 
otra persona, revestida de unidad, igualdad y afecto.

en armonía con lo anterior, el artículo 259 del Código Civil del estado 
de Jalisco identifica dicho elemento como uno de los fines del matrimonio, 
en los siguientes términos:

 "artículo 259. en la relación matrimonial, se deben considerar los si
guientes fines: 

"...

"V. en las relaciones conyugales tiene manifestación la complementa
riedad de los seres humanos en los aspectos afectivo y biológico, ningún 
cónyuge es superior al otro y con la unión se hace posible el desarrollo de la 
potencialidad humana;

"…

"Viii. en la familia debe buscarse el afecto y la fidelidad, así como darse 
apoyo recíproco; y

"iX. el afecto familiar es reconocido como una dignidad, no como un 
sometimiento de un ser a otro, sino como un perfecto entendimiento sobre 
los valores de existencia humana…"

lo anterior, además de un fin, constituye una obligación de los cónyu
ges, si es que desean conservar el matrimonio. al respecto, no debe perderse 
de vista que, la propia naturaleza espontánea del afecto que surge de un ser 
humano a otro, hace imposible que éste sea exigido a través de una determi
nación judicial ya que, exceptuando las obligaciones de contenido económico 

27 Floris margadant S., Guillermo. "el derecho privado romano". 21a. ed. esfinge, méxico 1995. 
página 211.



2038 JUNIO 2015

(como es el derechodeber alimentario o de asistencia familiar), el cum
plimiento de las obligaciones que surgen del matrimonio no son exigibles, 
por lo que su incumplimiento únicamente da lugar al rompimiento del vínculo 
conyugal. estimar lo contrario, constituiría una injerencia arbitraria por parte 
del estado mexicano en la vida privada de las personas.

en relación con lo anterior, por las razones que la informan, se compar
te la tesis ii.1o.C.t.36 C, sustentada por el primer tribunal Colegiado en mate
rias Civil y de trabajo del Segundo Circuito, identificable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iii, marzo de 1996, 
página 1045, registro digital 203122, de rubro y texto siguientes:

"VÍNCulo matrimoNial, oBliGaCioNeS Que Sólo tieNeN aCCióN 
para eXiGir la reSCiSióN Y No Su CumplimieNto.—el matrimonio consi
derado como un contrato produce derechos y obligaciones, pero el incum
plimiento de alguno de ellos, como son el no vivir dentro del domicilio conyugal 
o el no cumplir con el débito conyugal, sólo tiene acción para pedir la resci
sión y no para exigir su cumplimiento forzoso, dado que aun cuando un cón
yuge incumpla con tales obligaciones, el respeto a su libertad es irrestricto y 
de igual manera a su dignidad. por ello, las sentencias que soslayen lo ante
rior y decreten la procedencia de acciones que tiendan al cumplimiento de 
esas obligaciones, carecen de coercibilidad que caracteriza a toda sentencia 
condenatoria."

por otra parte, en relación con el divorcio –derivado del latín divortium, 
que significa irse cada uno por su lado, separarse–,28 la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que: "es un acto juris
diccional o administrativo por virtud del cual se disuelve el vínculo conyugal 
y el contrato de matrimonio concluye tanto en relación a los cónyuges como 
respecto de terceros",29 así como que éste "no es el origen del rompimiento 
del matrimonio ni la causa del deterioro de la familia, sino la expresión legal 
y final de una ruptura de hecho preexistente, así como la manifestación jurí
dica de una situación conyugal irregular, que permite a los cónyuges afecta
dos intentar una diversa unión lícita que pudiera prosperar y ser la base de 
una nueva familia sólidamente constituida".30

28 Suprema Corte de Justicia de la Nación, ob. cit., página 33.
29 Contradicción de tesis 239/2009. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero 
y Quinto, ambos en materia Civil del tercer Circuito, localizable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 181, registro digital 22018.
30 tesis 1a. ClXXii/2005, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXiii, enero de 2006, página 724, registro digital 176311.



2039QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

Como se advierte, la reciente interpretación que la primera Sala del 
máximo tribunal ha realizado a la institución del divorcio resulta compatible 
con el derecho al libre desarrollo de la personalidad.

en efecto, la primera Sala del máximo tribunal ha establecido que si 
bien es cierto el matrimonio es una institución de interés público y social que 
pretende generar un efecto de cohesión en el núcleo familiar, también es 
verdad que el logro de la estabilidad familiar no se encuentra condicionado 
al hecho de que los consortes deban permanecer unidos, a pesar de que la 
convivencia entre ellos o con sus hijos se torne imposible, o la pérdida del 
afecto que les animó a contraer matrimonio.

en consecuencia, el divorcio sólo es el reconocimiento por parte del 
estado de una situación de hecho respecto de la desvinculación de los cónyu
ges, cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe respetarse.31

así es, esta institución tiene como objeto principal evitar los efectos 
negativos generados por las relaciones disfuncionales, que pueden derivar 
en maltrato o violencia intrafamiliar, lo cual puede incrementarse cuando los 
cónyuges, o alguno de ellos, no desea permanecer unido, en virtud de que se 
ha perdido el affectio maritalis que los motivó a contraer nupcias.

en las relatadas circunstancias, debe considerarse que el respeto al 
libre desarrollo de la personalidad, justifica reconocer mayor trascendencia a 
la voluntad del individuo cuando ya no desea seguir vinculado con su cón
yuge. así, el ejercicio de su derecho a no continuar unido en matrimonio no 
puede hacerse depender de la demostración de la concurrencia de causa 
legal alguna, pues el único motivo que la autoridad judicial puede considerar 
como válido para declarar el divorcio es la libre voluntad de quien lo solicita.

lo expuesto se corrobora con los razonamientos vertidos por la prime
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo 
directo en revisión 917/2009,32 en el que analizó la constitucionalidad de los 

31 tesis 1a. CCXXii/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 281, registro digital 165809.
32 Cuya ejecutoria dio lugar a la tesis aislada 1a. CCXXii/2009, de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXX, diciembre de 2009, página 281, registro digital 165809, de rubro si
guiente: "diVorCio por VoluNtad uNilateral del CóNYuGe. loS artÍCuloS 266 Y 267 
del CódiGo CiVil para el diStrito Federal, reFormado mediaNte deCreto puBli
Cado eN la GaCeta oFiCial de la eNtidad el 3 de oCtuBre de 2008, No ViolaN el 
primer pÁrraFo del artÍCulo 4o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS."
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artículos 266 y 267 del Código Civil para el distrito Federal, relativos al divor
cio sin expresión de causa o unilateral, de cuya ejecutoria destaca lo 
siguiente:

"…Como se advierte, los textos transcritos establecen la disolución del 
vínculo matrimonial de manera unilateral o mediante la voluntad de ambas 
partes, pues es suficiente que el promovente lo solicite, que haya transcurri
do por lo menos un año desde su celebración y que a esta petición acompañe 
la propuesta de convenio para regular las consecuencias inherentes a esa 
disolución; de esta forma fueron suprimidas las causales de divorcio, lo cual, 
como ya se dijo en líneas precedentes, obedeció a regular una situación de 
hecho, como fue la de autorizar formalmente la disolución del vínculo matri
monial, cuando la relación humana a que éste dio lugar, ya se hubiere roto 
definitivamente en la realidad o cuando en virtud del rompimiento de los lazos 
afectivos, las relaciones matrimoniales dejaron de tener alguna significación 
para los cónyuges. …además, contrario a lo que alega la recurrente lejos de 
que la sociedad se perjudique ésta se beneficia, pues se evitan desgastes 
entre los contendientes como resultado del aspecto contencioso que implica
ba acreditar la causa invocada como origen del divorcio; puesto que, esa carga 
probatoria generaba desajustes emocionales e incluso, a veces, violencia entre 
los cónyuges y, por tanto, el estado a través de un acto declarativo, no constitu
tivo de derechos, facilita el trámite de la disolución del vínculo matrimonial, con 
lo cual coadyuva a evitar enfrentamientos innecesarios entre los integrantes 
de la familia y primordialmente sobre los menores que indefectiblemente son 
parte del conflicto.

"de esta manera, el divorcio incausado beneficia a la sociedad, porque 
la voluntad de las partes es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo o si se disolverá, 
pues no puede ser reconocida sólo al momento de celebrarse el matrimonio, 
y soslayarse una vez tramitado el divorcio.—igualmente, el respeto al libre 
desarrollo de la personalidad justifica reconocer mayor trascendencia a la 
voluntad del individuo cuando ya no desea seguir vinculado con su cónyu
ge, por ello, el derecho a tramitar la disolución del vínculo matrimonial, no 
puede hacerse depender de la demostración de causa alguna, pues aquella 
determinante no es más que el fin de esa voluntad expresada en la demanda, 
resultando inadmisible que el estado se empeñe en mantener vigente el matri
monio de quienes solicitan el divorcio al considerar que su situación particular 
se torna irreconciliable.—Con base en todo lo expuesto se arriba a la conclu
sión que: …se respeta la libertad de los cónyuges al expresar su voluntad de 
no continuar casados lo que logra un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional que trae como consecuencia, el que se mantenga la armonía 
entre los integrantes del núcleo familiar…"
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en el presente caso, tal como se advierte de dicha ejecutoria, la liber
tad del quejoso para proyectar de manera autónoma su futuro, se reitera, no 
puede condicionarse a la demostración de las causales que invocó en su es
crito inicial de demanda, ya que tal obligación incidiría de manera perniciosa 
en su dignidad humana, pues la única causa determinante que puede conside
rarse como válida, no es más que esa voluntad expresada en su demanda, con 
independencia de que dicha decisión haya sido motivada por la realización, por 
parte del otro cónyuge, de alguna de las conductas que enumera el artículo 
404 del Código Civil del estado de Jalisco o cualesquier otra. de tal manera 
que el estado no puede sostener de manera ficticia una situación inexistente 
en los hechos, en contra de las decisiones del quejoso, mismas que realiza en 
el marco de libertades que le otorga a toda persona la Constitución General 
de la república.

en virtud de lo expuesto, como se anticipó, la exigencia de acreditar las 
causales previstas por el artículo 404 del Código Civil del estado de Jalisco, 
resulta contraria al libre desarrollo de la personalidad, aunado a que dicha 
exigencia, durante el trámite del divorcio, alienta a que surja entre los litigantes 
odio, violencia, egoísmo y acciones maliciosas tendientes a demostrar causa
les de la separación, lo que trasciende al equilibrio anímico de los miembros 
que integran ese núcleo familiar.

Como ha quedado dilucidado, la dignidad humana, reconocida actual
mente en los artículos 1o., último párrafo; 2o., apartado a, fracción ii; 3o., 
fracción ii, inciso c); y 25 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, constituye el objeto principal de protección de los derechos hu
manos, la cual no se identifica ni se confunde con un precepto meramente 
moral o abstracto, sino que se proyecta en nuestro ordenamiento como un 
bien jurídico consustancial al ser humano, merecedor de la más amplia pro
tección jurídica.

en efecto, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que la dignidad humana funge como un principio jurídico que 
permea en todo el ordenamiento, pero también como un derecho fundamental 
que debe ser respetado en todo caso, cuya importancia lo erige como la base 
y condición para el disfrute de los demás derechos y el desarrollo integral de 
la personalidad;33 este último derecho contiene libertades de tal amplitud 

33 tales consideraciones se encuentran contenidas en la tesis aislada p. lXV/2009, del tribunal 
pleno, de rubro: "diGNidad HumaNa. el ordeN JurÍdiCo meXiCaNo la reCoNoCe Como 
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que, en el caso, las partes no sólo tendrán el derecho a elegir contraer nueva
mente nupcias y hacerlo con cualquier otra persona que deseen sino que, 
incluso, si es su voluntad, podrán casarse de nueva cuenta entre sí.

ilustra lo anterior, por las razones que expone, la tesis aislada 1a. 
CCCliV/2014 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 11, tomo i, octubre de 2014, registro digital 2007731 
«Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de octubre de 2014 a las 
9:35 horas», de título, subtítulo y texto siguientes:

"diGNidad HumaNa. CoNStituYe uNa Norma JurÍdiCa Que 
CoNSaGra uN dereCHo FuNdameNtal a FaVor de laS perSoNaS Y 
No uNa Simple deClaraCióN ÉtiCa. la dignidad humana no se identifica ni 
se confunde con un precepto meramente moral sino que se proyecta en 
nuestro ordenamiento como un bien jurídico circunstancial al ser humano, 
merecedor de la más amplia protección jurídica, reconocido actualmente en 
los artículos 1o., último párrafo; 2o., apartado a, fracción ii; 3o., fracción ii, 
inciso c); y 25 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 
en efecto, el pleno de esta Suprema Corte ha sostenido que la dignidad 
humana funge como un principio jurídico que permea en todo el ordenamiento, 
pero también como un derecho fundamental que debe ser respetado en todo 
caso, cuya importancia resalta al ser la base y condición para el disfrute de 
los demás derechos y el desarrollo integral de la personalidad. así las cosas, 
la dignidad humana no es una simple declaración ética, sino que se trata de 
una norma jurídica que consagra un derecho fundamental a favor de la per
sona y por el cual se establece el mandato constitucional a todas las auto
ridades, e incluso particulares, de respetar y proteger la dignidad de todo 
individuo, entendida ésta –en su núcleo más esencial– como el interés inhe
rente a toda persona, por el mero hecho de serlo, a ser tratada como tal y no 
como un objeto, a no ser humillada, degradada, envilecida o cosificada."

CoNdiCióN Y BaSe de loS demÁS dereCHoS FuNdameNtaleS.", publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciembre de 2009, página 
8, así como en la tesis aislada p. Vii/2013 del tribunal pleno, de rubro: "dereCHo al mÍNimo 
Vital. Su CoNteNido traSCieNde a todoS loS ÁmBitoS Que preVeaN medidaS eSta
taleS Que permitaN reSpetar la diGNidad HumaNa.", publicada en la Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 136 
«Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas». de igual 
manera, véase la tesis jurisprudencial 34/2013 del tribunal pleno, cuyo rubro es: "traBaJo 
peNiteNCiario. Su deSarrollo deBe eStar eriGido SoBre la oBSerVaNCia Y el 
reSpeto a la diGNidad HumaNa.", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 128 «Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas».
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así, la voluntad libre de quienes contrajeron matrimonio fue la causa 
para que se produjera la unión conyugal que, en principio, es por tiempo inde
terminado, ya que no existe disposición alguna en la Constitución General de la 
república o en la ley que le otorgue un plazo forzoso a la duración del vínculo 
matrimonial ya que, se insiste, tiene su origen y fin en la voluntad de las par
tes, aspecto que reside en la psique humana.34

Con base en lo expuesto, no obstante que no se demuestren las causa
les que uno de los cónyuges aduzca en un juicio, en el escrito de demanda, la 
autoridad jurisdiccional, debe advertir que ello patentiza la intención del accio
nante, de no seguir unido en matrimonio, por lo que debe tener en cuenta 
dicha voluntad, para resolver de una forma que se garantice la protección de 
los derechos fundamentales de aquél.

así, el artículo 404 del Código Civil del estado de Jalisco, vulnera el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad que tiene que ver con el estado 
civil, lo que implica el derecho a contraer nupcias y a elegir con quién hacer
lo, pero también, como ha quedado establecido, dicha libertad existe tanto en el 
matrimonio como en el divorcio, derivada a su vez del derecho fundamental 
de la dignidad humana consagrado en los tratados internacionales de los que 
méxico es parte y reconocidos en los numerales 1o. y 4o. de la Constitución 
General de la república, conforme a los cuales, todas las personas tienen dere
cho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida.

Como se expuso, si bien es cierto que tanto la normatividad internacio
nal como nacional, establecen que en el matrimonio se debe garantizar que 
exista libertad para celebrarlo en determinado modo, tiempo y lugar, así como 
con quién; también lo es que dicho matrimonio no debe continuar si falta la 

34 estas consideraciones se sostienen en la tesis aislada i.4o. C.207 C, del Cuarto tribunal Cole
giado en materia Civil del primer Circuito, de rubro y texto siguientes: "diVorCio eXprÉS. la Vo
luNtad de uNo Solo de loS CóNYuGeS eS SuFiCieNte para eJerCer la preteN 
SióN.—el divorcio constituye uno de los medios previstos en la ley para extinguir el vínculo 
matrimonial. en conformidad con el artículo 146 del Código Civil para el distrito Federal, la volun
tad libre de quienes contrajeron matrimonio fue la causa para que se produjera la unión conyu
gal. en virtud de que la creación del vínculo y su duración (que es por tiempo indeterminado, 
porque no hay disposición alguna en la Constitución o en la ley que prescriba que la duración del 
vínculo matrimonial sea perpetua o vitalicia) se sustentan en la libre voluntad de los cónyuges, 
es consecuencia natural que, en pleno ejercicio de ella y en conformidad con el artículo 266 del 
Código Civil para el distrito Federal (cuya reforma fue publicada en la Gaceta oficial del distrito 
Federal de 3 de octubre de 2008) cualquiera de los esposos pueda hacer cesar esa unión.", publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, enero de 
2010, página 2107, registro digital 165564.
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voluntad o consentimiento de uno de los consortes, de seguir unido en matri
monio al otro, porque la celebración de éste, de ningún modo implica que 
automáticamente pierda su derecho a decidir libremente en el futuro como 
desarrollará su persona.

la voluntad de las partes al ser considerada como un elemento esencial 
del contrato de matrimonio, debe ser tomada en cuenta para decidir si éste 
seguirá existiendo o se disolverá. esta voluntad no debe ser considerada y 
tomada en cuenta sólo al momento de celebrar el matrimonio, sino durante su 
subsistencia y una vez llegado el divorcio.

por tal motivo, este tribunal Colegiado de Circuito comparte, por las 
razones que las informan, las tesis aisladas XViii.4o.15 C (10a.) y XViii.4o.10 C 
(10a.), sustentadas por el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Cir
cuito; la primera de ellas, publicada en el «Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 17 de enero de 2015 a las 13:02 horas» y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo iV, enero de 2014, página 
3051, registro digital 2005339 y la segunda, localizable en el «Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 17 de enero de 2015 a las 13:02 horas» y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo iV, 
enero de 2014, página 3050, registro digital 2005338, de títulos, subtítulos y 
texto siguientes:

"diVorCio NeCeSario. deBe deCretarSe auN CuaNdo No Que
deN demoStradaS laS CauSaleS iNVoCadaS, tomaNdo eN CoNSide
raCióN el dereCHo FuNdameNtal a la diGNidad HumaNa. el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo 
6/2008, del que derivó la tesis aislada p. lXVi/2009, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciembre de 
2009, página 7, de rubro: ‘dereCHo al liBre deSarrollo de la perSo
Nalidad. aSpeCtoS Que CompreNde.’, estableció que de la dignidad 
humana, como derecho fundamental superior, deriva el libre desarrollo de la 
personalidad, que comprende, entre otras expresiones, la libertad de contraer 
matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; 
de escoger su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, así como 
la libre opción sexual, en tanto que todos estos aspectos son parte de la forma 
en que una persona desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a ella 
corresponde decidir autónomamente. por tanto, no obstante que no quede 
demostrada la causal de divorcio invocada por uno de los cónyuges, o ambos 
en caso de reconvención, la autoridad que conozca del juicio debe advertir 
que ya no existe la voluntad de al menos una de las partes para seguir unida en 
matrimonio y debe tenerla en cuenta, para determinar lo que mejor les con
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viene, tomando en consideración su derecho fundamental a la dignidad huma
na y, en esa medida, decretar el divorcio. No pasa inadvertido la existencia del 
derecho a que la ley proteja siempre la organización y el desarrollo de la fami
lia, en términos del primer párrafo del artículo 4o. de la Constitución Federal, 
sin embargo, ello no lleva al extremo de que el estado deba mantener a toda 
costa unidos en matrimonio a los consortes, aun contra su voluntad, so pretexto 
de esta disposición constitucional, sino que debe buscar los medios o instru
mentos adecuados para evitar su desintegración, pero sin afectar los derechos 
humanos que le son inherentes a cada uno de sus integrantes, como lo es su 
conciliación, pero si ésta no se logra, es evidente que el estado no puede obli
gar al consorte que no lo desee a continuar unido en matrimonio. máxime cuando 
de autos pudiera advertirse que, por el tiempo que llevan los consortes sepa
rados o por haber expresado ambos su interés en disolver el vínculo, declarar 
la improcedencia del divorcio, lejos de beneficiar la estabilidad familiar, impli
cará desconocer la situación de hecho existente e incluso propiciará el desgaste 
en las relaciones entre sus integrantes. en consecuencia, para decretar el 
divorcio, el Juez natural debe atender que: a) lo solicite uno o ambos consortes; 
b) por el tiempo transcurrido de convivencia, se evidencie que éste fue sufi
ciente para que ya se hubiera logrado una reconciliación, y no se obtuvo; y, 
c) las circunstancias particulares pongan de manifiesto que la relación ya 
provocó o está provocando un perjuicio a la estabilidad personal o familiar, 
según sea el caso."

"diVorCio. el artÍCulo 175 del CódiGo Familiar para el eStado 
liBre Y SoBeraNo de moreloS, al eXiGir la demoStraCióN de 
determiNada CauSa para loGrar la diSoluCióN del VÍNCulo ma
trimoNial, CuaNdo No eXiSte CoNSeNtimieNto mutuo, eS iNCoNSti
tuCioNal al reStriNGir el dereCHo al deSarrollo de la perSo 
Nalidad HumaNa. de acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar 
para el estado libre y Soberano de morelos, el matrimonio es la unión volun
taria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad de derechos y obligacio
nes, con la posibilidad de procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que se 
extingue por el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los cónyuges 
o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de 
la declaración universal de los derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Con
vención americana sobre derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 del pacto interna
cional de derechos Civiles y políticos, reconocen que toda persona tiene 
derecho a la libertad, así como al reconocimiento de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
teniendo el derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques, 
esto es, reconocen una superioridad de la dignidad humana. por su parte, el 
artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos dis
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pone que todo individuo gozará de los derechos humanos reconocidos en ella 
y que éstos no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condi
ciones que la misma establece, así como que queda prohibida toda discrimi
nación que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; en tanto que el diverso 
4o. de la propia Norma Suprema establece que el varón y la mujer son iguales 
ante la ley, y que ésta protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera libre sobre el número y el 
espaciamiento de sus hijos, así como a la protección de la salud. por otra 
parte, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la tesis 
p. lXVi/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: ‘dereCHo al 
liBre deSarrollo de la perSoNalidad. aSpeCtoS Que CompreN
de.’, estableció que de la dignidad humana como derecho fundamental, deri
van todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho al estado civil de 
las personas, pues el individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y objetivos que, para 
él, son relevantes; así, precisó que el derecho al libre desarrollo de la perso
nalidad comprende, entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no 
hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo él puede decidir en forma 
autónoma. atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, al 
exigir la demostración de determinada causa de divorcio como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio, cuando no existe consentimiento 
mutuo de los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, en vir
tud de que con ello el legislador local restringe sin justificación alguna el dere
cho relativo al desarrollo de la personalidad humana, que tiene que ver con la 
libre modificación del estado civil de las personas que deriva, a su vez, del 
derecho fundamental a la dignidad humana consagrado en los tratados inter
nacionales de los que méxico es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, 
en los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, conforme al cual las 
personas tienen derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de 
vida, en el que se comprende precisamente el estado civil en que deseen estar."

asimismo, cabe precisar que es inexacto lo que sostiene la Sala res
ponsable, a fin de sustentar la decisión de revocar la sentencia de primer grado, 
cuando concentra la totalidad de su argumento en lo dispuesto por la tesis de 
jurisprudencia Vi.2o.C. J/183, emitida por el Segundo tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito, de rubro: "SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa. pro
Cede CuaNdo Se adVierte Que el aCto reClamado, ademÁS de aFeC
tar al QueJoSo, tamBiÉN leSioNa loS iNtereSeS de meNoreS de 
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edad.",35 al manifestar que ésta resultaba de observancia obligatoria para el 
Juez natural de conformidad con el artículo 217 de la ley de amparo; lo ante
rior es así, en virtud de que dicha tesis no corresponde a un tribunal Colegiado 
del tercer Circuito (Jalisco), que es el ámbito territorial en donde el Juez natu
ral ejerce su jurisdicción, por tanto, no se cumplen las hipótesis de obligato
riedad que establecen los párrafos tercero y cuarto del numeral 217 de la ley 
de amparo vigente, precepto que se encuentra redactado en los siguientes 
términos:

"artículo 217. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en Salas, es obligatoria para éstas 
tratándose de la que decrete el pleno, y además para los plenos de Circuito, 
los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tri
bunales militares y judiciales del orden común de los estados y del distrito Fede
ral, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.

"la jurisprudencia que establezcan los plenos de Circuito es obligatoria 
para los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, 
tribunales militares y judiciales del orden común de las entidades federativas 
y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales que se ubiquen 
dentro del circuito correspondiente.

"la jurisprudencia que establezcan los tribunales Colegiados de Cir
cuito es obligatoria para los órganos mencionados en el párrafo anterior, con 
excepción de los plenos de Circuito y de los demás tribunales Colegiados de 
Circuito.

"la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjui
cio de persona alguna."

Sin embargo, este tribunal advierte que existe una tesis jurisprudencial 
prácticamente idéntica, tanto en rubro como en texto, a la invocada tesis por 
la Sala responsable, emitida por la extinta tercera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917Septiembre 2011, Sexta Época, tomo V, Civil, primera parteSCJN, 

35 tesis aislada Vi.2o. J/183, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, 
tomo iX, marzo de 1992, página 95, registro digital 220014. de rubro y texto: "diVorCio. laS Cau
SaleS deBeN proBarSe pleNameNte.—la institución del matrimonio es de orden público, 
por lo que la sociedad está interesada en su mantenimiento y sólo por excepción la ley permite que 
se rompa el vínculo matrimonial; por lo tanto, tratándose de divorcios necesarios es indispensa
ble que la causal o causales invocadas queden plenamente probadas."
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Segunda SecciónFamiliar, Subsección 2adjetivo, tesis 562, página 596, regis
tro digital 1013160, de rubro y texto siguientes:

"diVorCio. laS CauSaleS deBeN proBarSe pleNameNte.—la ins
titución del matrimonio es de orden público, por lo que la sociedad está inte
resada en su mantenimiento y sólo por excepción la ley permite que se rompa 
el vínculo matrimonial. por tanto, en los divorcios necesarios es preciso que la 
causal invocada quede plenamente probada."

No obstante, se considera que dicha tesis jurisprudencial resulta ina
plicable al presente juicio constitucional, en virtud de que ese criterio únicamen
te versa sobre un tema estrictamente de legalidad, en cambio, en el presente 
asunto, se realiza un planteamiento por parte del quejoso sobre aspectos de 
constitucionalidad y de convencionalidad que, si bien inciden de manera in
directa en aspectos de la primera índole, la materia principal de esta litis cons
titucional consistió en determinar si el artículo 404 del Código Civil del estado 
de Jalisco, es compatible o no, con el derecho al libre desarrollo de la perso
nalidad y, por tanto, con el artículo primero de la Constitución General que 
protege la dignidad humana, por lo que el presente asunto no se encuentra 
sujeto a la hipótesis de obligatoriedad de dicha jurisprudencia. 

aunado a lo anterior, cabe precisar que dicha tesis terminó de integrarse 
en el año de mil novecientos sesenta y dos, es decir, mucho antes de la publi
cación de la reforma constitucional en materia de derechos humanos del 
viernes diez de junio de dos mil once, por lo que las razones que la informan 
corresponden a un contexto distinto al que se presenta en la actualidad.

máxime que dicha jurisprudencia puede interrumpirse por este tribu
nal Colegiado de Circuito, acorde con el artículo sexto transitorio del decreto 
que reformó la ley de amparo abrogada, publicado en el diario oficial de la 
Federación el lunes primero de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, 
mismo que a la letra dispone:

"transitorios. …Sexto.—la jurisprudencia establecida por la Suprema 
Corte de Justicia hasta la fecha en que entren en vigor las reformas y adicio
nes que contiene el presente decreto, en las materias cuyo conocimiento 
corresponde a los tribunales Colegiados de Circuito de acuerdo a las propias 
reformas, podrá ser interrumpida y modificada por los propios tribunales Cole
giados de Circuito."

en ese orden de ideas, el artículo 404 de la legislación sustantiva civil 
local no permite, a través de una interpretación sistemática funcional, variar 
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el sentido categórico que a la letra indica, a fin de ajustarlo a los principios 
constitucionales ya que, de realizarse cualquier interpretación en sentido con
trario a lo que dispone, se alteraría la base misma de dicho precepto.

por tal motivo, se considera que esta disposición no admite dos o más 
interpretaciones, por lo que el método exegético conocido como "interpre
tación conforme a la Constitución", tanto en sentido amplio como en sentido 
estricto, resulta improcedente ya que no se ubica en ninguna de las dos hipó
tesis que hacen procedente ese método interpretativo, es decir: 1) Que la norma 
sea obscura, o bien 2) Que admita dos o más interpretaciones.

por lo que, ante esta hipótesis, la autoridad señalada como responsa
ble deberá de inaplicar lo dispuesto por el artículo 404 del Código Civil del 
estado de Jalisco.

ilustra lo anterior, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 176/2010, emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, diciem 
bre de 2010, página 646, registro digital 163300, de rubro y texto siguientes:

"priNCipio de iNterpretaCióN de la leY CoNForme a la CoNS
tituCióN.—la aplicación del principio de interpretación de la ley conforme a 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos exige del órgano 
jurisdiccional optar por aquella de la que derive un resultado acorde al texto 
Supremo, en caso de que la norma secundaria sea oscura y admita dos o más 
entendimientos posibles. así, el Juez constitucional, en el despliegue y ejerci
cio del control judicial de la ley, debe elegir, de ser posible, aquella interpretación 
mediante la cual sea factible preservar la constitucionalidad de la norma im
pugnada, a fin de garantizar la supremacía constitucional y, simultáneamente, 
permitir una adecuada y constante aplicación del orden jurídico."

en las relatadas circunstancias, la protección constitucional se otorgará 
para efectos de que la Sala responsable inaplique lo dispuesto en el artículo 
404 del Código Civil del estado de Jalisco, relativo a la exigencia de demostrar 
alguna causal para que se decrete el divorcio.

así las cosas, debe precisarse que si bien es cierto en la legislación local 
no existe precepto legal alguno que prevea el divorcio por voluntad unilateral de 
alguno de los cónyuges, también es verdad que el artículo primero constitu
cional, en su segundo párrafo dispone lo siguiente:
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"…las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia."

el contenido del párrafo en mención, conocido como el principio pro 
persona reviste dos variantes:36 1) la preferencia interpretativa: que opta por 
la interpretación que más optimice un derecho constitucional; y, 2) la prefe
rencia de normas: aplicada para escoger la ley más favorable a la persona, 
con independencia de su jerarquía normativa.37

asimismo, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 293/2011, determinó que la única excep
ción a este principio se actualiza cuando la Constitución prevea una restricción 
expresa al ejercicio de los derechos humanos, lo que en el caso no ocurre; 
consideraciones que se desprenden de la jurisprudencia p./J. 20/2014 (10a.), 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, 
abril de 2014, página 202, registro digital 2006224 y en el «Semanario Judicial 

36 Carpizo, enrique, "derechos Fundamentales, interpretación Constitucional, la Corte y los dere
chos". editorial porrúa, 1a. edición. méxico, 2011, página 96. Citando a su vez a Sagues, Néstor 
pedro. "la interpretación de los derechos Humanos en las Jurisdicciones Nacional e internacio
nal", en palomino manchego, página 36.
37 al respecto, se comparte la tesis aislada del Cuarto tribunal Colegiado en materia administra
tiva del primer Circuito, localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 1, tomo ii, diciembre de 2013, página 1211, registro digital 2005203, en el «Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas», de rubro y texto 
siguientes: "priNCipio PRO HOMINE. VariaNteS Que lo CompoNeN. Conforme al artículo 1o., 
segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las normas en 
materia de derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con 
los tratados internacionales de la materia, procurando favorecer en todo tiempo a las personas 
con la protección más amplia. en este párrafo se recoge el principio ‘pro homine’, el cual con
siste en ponderar el peso de los derechos humanos, a efecto de estar siempre a favor del hombre, 
lo que implica que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva 
cuando se trate de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpretación más 
restringida, cuando se trate de establecer límites a su ejercicio. en este contexto, desde el campo 
doctrinal se ha considerado que el referido principio ‘pro homine’ tiene dos variantes: a) direc
triz de preferencia interpretativa, por la cual se ha de buscar la interpretación que optimice más 
un derecho constitucional. esta variante, a su vez, se compone de: a.1.) principio favor libertatis, 
que postula la necesidad de entender al precepto normativo en el sentido más propicio a la libertad 
en juicio, e incluye una doble vertiente: i) las limitaciones que mediante ley se establezcan a los 
derechos humanos no deberán ser interpretadas extensivamente, sino de modo restrictivo; y, 
ii) debe interpretarse la norma de la manera que optimice su ejercicio; a.2.) principio de protec
ción a víctimas o principio favor debilis; referente a que en la interpretación de situaciones que 
comprometen derechos en conflicto, es menester considerar especialmente a la parte situada 
en inferioridad de condiciones, cuando las partes no se encuentran en un plano de igualdad; y, 
b) directriz de preferencia de normas, la cual prevé que el Juez aplicará la norma más favorable 
a la persona, con independencia de la jerarquía formal de aquélla."
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de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas», de título, 
subtítulo y texto siguientes:

"dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNStituCióN Y eN loS 
tratadoS iNterNaCioNaleS. CoNStituYeN el parÁmetro de CoNtrol 
de reGularidad CoNStituCioNal, pero CuaNdo eN la CoNStitu
CióN HaYa uNa reStriCCióN eXpreSa al eJerCiCio de aQuÉlloS, Se 
deBe eStar a lo Que eStaBleCe el teXto CoNStituCioNal. el primer 
párrafo del artículo 1o. constitucional reconoce un conjunto de derechos 
humanos cuyas fuentes son la Constitución y los tratados internacionales de 
los cuales el estado mexicano sea parte. de la interpretación literal, sistemá
tica y originalista del contenido de las reformas constitucionales de seis y diez 
de junio de dos mil once, se desprende que las normas de derechos huma
nos, independientemente de su fuente, no se relacionan en términos jerárquicos, 
entendiendo que, derivado de la parte final del primer párrafo del citado ar
tículo 1o., cuando en la Constitución haya una restricción expresa al ejercicio 
de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma constitu
cional, ya que el principio que le brinda supremacía comporta el encum
bramiento de la Constitución como norma fundamental del orden jurídico 
mexicano, lo que a su vez implica que el resto de las normas jurídicas deben 
ser acordes con la misma, tanto en un sentido formal como material, circuns
tancia que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz de las reformas 
constitucionales en comento es la configuración del conjunto de normas jurí
dicas respecto de las cuales puede predicarse dicha supremacía en el orden 
jurídico mexicano. esta transformación se explica por la ampliación del catá
logo de derechos humanos previsto dentro de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, el cual evidentemente puede calificarse como parte 
del conjunto normativo que goza de esta supremacía constitucional. en este 
sentido, los derechos humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de 
control de regularidad constitucional, conforme al cual debe analizarse la vali
dez de las normas y actos que forman parte del orden jurídico mexicano."

así, la Sala responsable deberá tomar en consideración que aun cuando 
sólo se advierte la voluntad para divorciarse por parte de uno de los cónyuges, 
y éste no sea por mutuo consentimiento, debe decretarse el divorcio sin estimar 
que exista una parte culpable del mismo ya que, como ha quedado expuesto, 
la decisión de divorciarse tiene origen en la libertad de desarrollo personal de 
cada ser humano que bajo ninguna circunstancia se puede considerar como 
motivo de culpa, ya que este calificativo atenta contra la intimidad y la digni
dad humana de los cónyuges, al tiempo que genera el desacreditamiento de 
la persona a la que se le atribuya el carácter de legalmente culpable del divor
cio. así las cosas, deberá de acudir a las disposiciones aplicables en materia 
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de divorcio por mutuo consentimiento, para evitar imponer alguna sanción a 
cualquiera de las partes relacionada con la culpabilidad que se le atribuye a los 
cónyuges en las disposiciones aplicables al divorcio necesario.

de igual forma, deberá de abstenerse de condenar en costas a las par
tes en el juicio, acorde a lo previsto en el numeral 143, fracción iV, del código 
adjetivo civil local.38

lo anterior, en el entendido de que decretar el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable, no implica desconocer la necesidad de resolver sobre las 
cuestiones de índole económicas derivadas del divorcio.

Cabe destacar que en el presente asunto, no se encuentra involucrado 
el interés superior del menor, en virtud de que los cinco hijos procreados a 
partir del matrimonio, eran mayores de edad a la fecha de la presentación de 
la demanda.39

por otra parte, resulta importante destacar, a fin de sostener esta reso
lución, que no se desatiende la jurisprudencia 1a./J. 92/2004, emitida por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 118, tomo XXi, 
febrero de 2005, registro digital 179317, de rubro: "diVorCio NeCeSario. 
la CoNFeSióN FiCta, por SÍ miSma, eS iNSuFiCieNte para teNer por 
aCreditadoS loS HeCHoS eN Que Se FuNda la aCCióN.",40 en virtud de 

38 "artículo 143. Se exceptúan de lo prevenido en el artículo anterior (sobre en qué casos procede 
la condena en costas): i. los casos en que desestimada la demanda, lo sea igualmente la recon
vención y aquellos en que tanto una como la otra se encontraren en parte procedentes; ii. Cuando 
ejercitada una acción sólo se estime procedente en parte. iii. Cuando entablada una acción y 
contestada la demanda, el demandado se allane a cumplir lo reclamado; iV. en los demás casos 
en que, a juicio del Juez, el punto haya sido verdaderamente dudoso o existan razones de apa
riencia suficientes para fundar la creencia u opinión sustentada por el perdidoso en el juicio."
39 Fojas 6 a la 10 del juicio natural.
40 "diVorCio NeCeSario. la CoNFeSióN FiCta, por SÍ miSma, eS iNSuFiCieNte para 
teNer por aCreditadoS loS HeCHoS eN Que Se FuNda la aCCióN.—por regla general, la 
presunción que produce la confesión ficta puede llevar al juzgador a tener por acreditada la acción 
intentada, siempre y cuando no esté en contradicción con otras pruebas o, estándolo, se encuen
tre adminiculada con otras que la apoyen y produzcan en el juzgador convicción para acreditar los 
hechos relativos. Sin embargo, tratándose de la acción de divorcio necesario, la confesión ficta, 
por sí misma, es insuficiente para tener por acreditados los hechos en que aquélla se funda, aun 
cuando no esté en contradicción con otras pruebas o no se encuentre desvirtuada por alguna 
otra. lo anterior es así, en virtud de que el artículo 4o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece el interés superior de la ley en preservar la unidad familiar y, al ser el 
matrimonio su base, constituye una institución de orden público, por lo que la sociedad está inte
resada en que perdure y, sólo por excepción, la ley permite su disolución inter vivos, siendo menes
ter, en estos casos, que quien demande acredite plenamente sus afirmaciones sobre los hechos
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que este criterio jurisprudencial, derivó de la resolución de la contradicción 
de tesis 165/2003pS, en sesión de veintidós de septiembre de dos mil cuatro, 
es decir, antes de la publicación de la reforma constitucional en materia de 
derechos humanos, en que se reformaron, entre otros preceptos, el artículo 
primero constitucional, publicada en el diario oficial de la Federación el viernes 
diez de junio de dos mil once, reforma que representó un cambio de paradigma 
en cuanto a la protección de derechos humanos en nuestro país.

lo anterior es relevante, ya que el sentido de la presente resolución, se 
sustenta en el contenido del artículo primero constitucional, vigente a partir 
de la reforma constitucional en cita, precepto que le impone la obligación a 
todas las autoridades del país de proteger la dignidad humana de toda persona, 
ya que ésta constituye la condición y base de los demás derechos, y se erige 
como piedra angular de la protección de los derechos fundamentales; dispo
sición que no se encontraba regulada en la ley Fundamental al momento en 
que se integró la jurisprudencia en comento (dos mil cuatro).

Sobre la dignidad humana, el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 24/2012, 
en sesión del catorce de mayo de dos mil trece, consideró lo siguiente:41

"el principio de dignidad humana, contenido en el último párrafo del 
artículo 1o. de la Constitución Federal, funge como una herramienta funda
mental que contribuye a la hermenéutica constitucional, cuya importancia 
radica en que define la condición del ser humano, en cuanto a entidad onto
lógica y jurídica, que se caracteriza por entrever condiciones que le son inhe
rentes; de forma que aquello que comporta la categoría de persona humana 
delimita lo que ha de entenderse por dignidad humana.

"a partir de lo anterior, se reconocen cuestiones como la superioridad 
de la persona frente a las cosas, la paridad entre las personas, el recono
cimiento de la individualidad, su libertad y su autodeterminación, la garantía 
de su existencia material mínima, la posibilidad real y efectiva del derecho de 
participación en la toma de decisiones, entre otras, siendo éste el fundamento 
conceptual de la dignidad.

que integran la causal de divorcio invocada, lo que favorece la preservación y unidad familiar. por 
ello, en estos casos, la confesión ficta forzosamente debe estar adminiculada con otras pruebas 
que, valoradas en su conjunto, produzcan en el juzgador la convicción necesaria para tener por 
acreditada la acción intentada, pues considerar lo contrario, implicaría ir contra la preservación 
de la unidad familiar antes mencionada."
41 ejecutoria publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XXV, tomo 1, octubre de 2013, página 528, registro digital 24657.
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"dado que se habla de la condición humana, la dignidad humana resul
ta fundamento de cualquier construcción jurídica y social; es por ello que en 
la interpretación constitucional el parámetro constante y clave es la justifica
ción y solución del conflicto jurídico, teniendo en cuenta, en todo momento, 
el principio de la dignidad humana, como base que edifica la entidad del 
sistema jurídico y orienta su formación, comprensión y ejecución."

Con base en las anteriores consideraciones, el pleno del alto tribunal 
emitió la jurisprudencia p./J. 34/2013 (10a.), publicada en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 
2013, página 128, registro digital 2005110 y en el «Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas», de rubro y 
texto siguientes:42

"traBaJo peNiteNCiario. Su deSarrollo deBe eStar eriGido 
SoBre la oBSerVaNCia Y el reSpeto a la diGNidad HumaNa.—el prin
cipio de la dignidad humana contenido en el último párrafo del artículo 1o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, funge como una 
herramienta fundamental que contribuye a la hermenéutica constitucional, 
cuya importancia radica en que define la condición del ser humano en cuanto 
a entidad ontológica y jurídica, caracterizada por entrever condiciones que le 
son inherentes, de forma que lo que comporta la categoría de persona humana 
delimita lo que ha de entenderse por dignidad humana. así pues, el trabajo 
penitenciario, que debe ser visto como un deberderecho y no como una acti
vidad forzosa, tiene como principio rector la reinserción social, erigida a su vez 
sobre la observancia y el respeto al principio de la dignidad humana, al ser 
condición y base de los demás derechos."

estos razonamientos sobre la dignidad humana, intrínsecamente rela
cionada con el libre desarrollo de la personalidad, se fortalecen con los crite
rios recientes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, posteriores a la 
jurisprudencia 1a./J. 92/2004 de la primera Sala, citada con antelación, en donde 
ha determinado que la estabilidad del matrimonio no representa un paráme
tro que indique las condiciones de unidad familiar, porque muchas veces el 
divorcio es mucho más benéfico para el desarrollo armónico y el bienestar de 
la familia.

42 tesis de jurisprudencia que se publicó el viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir 
del jueves 2 de enero de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General 
plenario Número 19/2013.
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así es, la primera Sala, al resolver el amparo directo en revisión 917/2009,43 
determinó que el logro de la estabilidad familiar no implica que los consor
tes deban permanecer unidos en matrimonio, a causa de que la convivencia 
entre ellos se ha tornado imposible o se ha perdido el afecto que los motivó a 
contraer matrimonio, y que a través del divorcio el estado ha reconocido la 
existencia de una figura jurídica que permite disolver la unión conyugal y con 
ello evitar los efectos generados por las relaciones disfuncionales de maltrato 
o de violencia familiar que pudieran suscitarse cuando los cónyuges estimen 
dejar de convivir, esto tiene lugar, en virtud de que el divorcio es sólo el reco
nocimiento estatal de una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse. del análisis literal de la ejecutoria de este asunto, destaca lo 
siguiente:

"de esta manera, a través de la figura mencionada se respeta el libre 
desarrollo de la personalidad, pues es preponderante la voluntad del individuo 
cuando ya no desea seguir vinculado con su cónyuge, en virtud de que esa 
voluntad no está supeditada a explicación alguna sino simplemente a su deseo 
de ya no continuar casado. así el ejercicio de su derecho para demandar el 
divorcio no se hace depender de la demostración de causa alguna, con lo 
cual se busca la armonía en la relaciones familiares, pues no habrá un des
gaste entre las partes para tratar de probar la causa que originó el divorcio, lo 
que en la actualidad genera desajuste emocional e incluso violencia entre los 
cónyuges. 

"además, contrario a lo que alega la recurrente lejos de que la sociedad 
se perjudique ésta se beneficia, pues se evitan desgastes entre los conten
dientes como resultado del aspecto contencioso que implicaba acreditar la 
causa invocada como origen del divorcio; puesto que, esa carga probatoria 
generaba desajustes emocionales e incluso, a veces, violencia entre los cón
yuges; y, por tanto, el estado a través de un acto declarativo, no constitutivo 
de derechos, facilita el trámite de la disolución del vínculo matrimonial, con 
lo cual coadyuva a evitar enfrentamientos innecesarios entre los integrantes 
de la familia y primordialmente sobre los menores que indefectiblemente son 
parte del conflicto.

43 Supra, página 89 de esta resolución. resuelto por unanimidad de cuatro votos, bajo la ponen
cia de la señora ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas. Si bien, las consideraciones 
partieron de justificar la constitucionalidad de los artículos 266 y 267 del Código Civil para el 
distrito Federal, reformado mediante decreto publicado en la Gaceta oficial de la entidad el 3 de 
octubre de 2008, mismos que regulan el divorcio sin expresión de causa, por identidad jurídica 
son aplicables al presente juicio de amparo directo en lo que se refiere a la naturaleza del matri
monio y el divorcio.
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"de esta manera, el divorcio incausado beneficia a la sociedad, porque 
la voluntad de las partes es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo o si se disolverá, pues 
no puede ser reconocida sólo al momento de celebrarse el matrimonio, y sos
layarse una vez tramitado el divorcio.

"igualmente, el respeto al libre desarrollo de la personalidad justifica 
reconocer mayor trascendencia a la voluntad del individuo cuando ya no 
desea seguir vinculado con su cónyuge, por ello, el derecho a tramitar la diso
lución del vínculo matrimonial, no puede hacerse depender de la demostra
ción de causa alguna, pues aquella determinante no es más que el fin de esa 
voluntad expresada en la demanda, resultando inadmisible que el estado se 
empeñe en mantener vigente el matrimonio de quienes solicitan el divorcio al 
considerar que su situación particular se torna irreconciliable."

a partir de estas consideraciones se emitió la tesis aislada 1a. CCXXii/2009, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXX, diciembre de 2009, página 281, registro digital 165809, cuyos rubro 
y texto disponen lo siguiente:

"diVorCio por VoluNtad uNilateral del CóNYuGe. loS ar
tÍCuloS 266 Y 267 del CódiGo CiVil para el diStrito Federal, reFor
mado mediaNte deCreto puBliCado eN la GaCeta oFiCial de la 
eNtidad el 3 de oCtuBre de 2008, No ViolaN el primer pÁrraFo del 
artÍCulo 4o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS.—el citado precepto constitucional señala que a través de las 
leyes se protegerán la organización y el desarrollo de la familia; de ahí que 
deban emitirse leyes y reglamentos que la cuiden y organicen como célula 
básica de la sociedad mexicana, estableciendo las mejores condiciones para 
el pleno desarrollo de sus miembros. así, tanto juristas como legisladores se 
han ocupado de proteger los intereses particulares de quienes integran a la 
familia, dirigiendo también su atención a la reglamentación de las institucio
nes que mantienen su cohesión, como son, entre otras, el matrimonio, que 
además de ser un contrato que regula cuestiones económicas, constituye la 
base de la familia y es fuente de derechos y deberes morales, por lo cual es de 
interés público y social; sin embargo, el logro de la estabilidad familiar no im
plica que los consortes deban permanecer unidos a pesar de que la conviven
cia entre ellos o con sus hijos se torne imposible, o de la pérdida del afecto 
que les animó a contraer matrimonio. por tanto, a través del divorcio el estado 
ha reconocido la existencia de una figura jurídica que permite disolver la unión 
conyugal y con ello evitar los efectos generados por las relaciones disfuncio
nales de maltrato o de violencia familiar que pudieran suscitarse cuando los 



2057QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

cónyuges estimen dejar de convivir, es decir, el divorcio es sólo el recono
cimiento estatal de una situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe res
petarse; de ahí que la legislación civil ha previsto como formas de la disolución 
matrimonial los divorcios: necesario, por mutuo consentimiento y administra
tivo, sin que ello implique promover la ruptura conyugal. en ese sentido, se 
concluye que los artículos 266 y 267 del Código Civil para el distrito Federal, 
reformado mediante decreto publicado en la Gaceta oficial de la entidad el 3 
de octubre de 2008, al prever el divorcio que puede promoverse por voluntad 
unilateral del cónyuge no violan el primer párrafo del artículo 4o. de la Cons
titución General de la república, en virtud de que, por un lado, tienden a evitar 
la violencia ocurrida con motivo del trámite de los divorcios necesarios –y con 
ello incluso proteger a los menores que pudieran verse involucrados– y, por el 
otro, se respeta la libertad de los cónyuges al expresar su voluntad de no con
tinuar casados, lo cual propicia un ambiente adecuado para su bienestar emo 
cional, con la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo familiar."

posteriormente, la propia primera Sala del máximo tribunal, al resolver 
el amparo directo en revisión 1905/2012, en sesión de veintidós de agosto de 
dos mil doce,44 consideró que el derecho ha evolucionado hacia un concepto 
de familia fundado esencialmente en la afectividad, el consentimiento y la 
solidaridad libremente aceptada con la finalidad de llevar a cabo una convi
vencia estable y que, en ese contexto, se puede seguir afirmando que la fami
lia es la base de la sociedad si la misma se equipara a una estructura básica 
de vínculos afectivos vitales, de solidaridad intra e intergeneracional, de cohe
sión y que descansa sobre una base muy diversificada, en la cual el matrimo
nio es sólo un elemento posible, pero no necesario.

así es, lo anterior se advierte del contenido gramatical de la ejecutoria 
de ese amparo directo en revisión, en los siguientes términos:

"…de lo establecido en los párrafos anteriores puede concluirse que 
conforme al derecho internacional de los derechos humanos se desprenden 
los siguientes aspectos:

"•la familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por la sociedad y el estado.

44 resuelto por unanimidad de cinco votos, bajo la ponencia del señor ministro José ramón Cossío 
díaz.
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"•la familia y el matrimonio no son conceptos equivalentes; lejos de 
ello, el matrimonio es únicamente una de las formas que existen para formar 
una familia.

"•el derecho de protección a la familia implica, entre otras obligacio
nes, la de favorecer de la manera más amplia el desarrollo y la fortaleza del 
núcleo familiar, mas no del matrimonio.

"…ahora bien, establecido lo anterior, conviene precisar que esta Sala 
coincide con las conclusiones anteriores, en particular con la relativa a que si 
bien todo matrimonio constituye una familia, no toda familia está conformada 
a partir de un matrimonio.

"en efecto, las sociedades contemporáneas se caracterizan por una 
creciente diversificación de los modos de convivencia estable; en las mismas, 
una proporción creciente de parejas prescinde de la celebración del matrimo
nio a la hora de iniciar un proyecto común de vida, y los matrimonios que 
se celebran son cada vez más tardíos y menos duraderos. en contrapartida, se 
incrementa la convivencia de hecho entre personas de diferente o del mismo 
sexo, se multiplican los núcleos monoparentales, las segundas nupcias, así 
como la convivencia estable entre parientes colaterales, sobre todo entre per
sonas de edad avanzada.

"en este orden de ideas, el derecho se ha visto obligado a responder acti
vamente a estas nuevas realidades porque las mismas involucran intereses 
y valores que demandan con urgencia una regulación jurídica. así, el derecho 
evoluciona de este modo hacia un concepto de familia fundado esencialmente 
en la afectividad, el consentimiento y la solidaridad libremente aceptada con 
la finalidad de llevar a efecto una convivencia estable.

"en tal contexto, se puede seguir afirmando que la familia es la base de 
la sociedad si la misma se equipara a una estructura básica de vínculos afec
tivos vitales, de solidaridad intra e intergeneracional y de cohesión social, pero 
parece claro que esa estructura descansa sobre una base muy diversificada, 
en la cual el matrimonio es sólo un elemento posible, pero no necesario. 

"latinoamérica no es, por supuesto, una excepción a los procesos de 
evolución sociodemográfica a que estamos aludiendo. tendencias como la 
reducción del tamaño de los hogares, su mayor inestabilidad (que se refleja en 
las tasas de separaciones y divorcios), el incremento de las relaciones prema
ritales, el aumento de los hogares formados por personas que viven solas y de 
aquellos integrados por personas que no legalizan su unión, o el incremento 
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de hogares en los que las uniones sucesivas se traducen en gran diversidad de 
arreglos legales y económicos para el cuidado de los hijos, confirman que, a 
pesar de las variaciones que se presentan en los diferentes países, la región 
es plenamente partícipe de transformaciones que pueden así considerarse 
inherentes al proceso de desarrollo de las sociedades contemporáneas.45

"particularmente en méxico, según atestiguan los datos proporciona
dos por el Consejo Nacional de población, existe una gran diversidad de arre
glos domésticos. aunque los indicadores no facilitan la construcción de com 
paraciones históricas, puesto que el interés por recopilar datos objetivos sobre 
la realidad de los hogares y las familias es reciente, las estadísticas reflejan 
en todo caso que desde 1976 se ha venido dando una tendencia al descenso en 
el peso relativo de los hogares nucleares, incrementándose el número de hoga
res extensos y compuestos.46

"además, y a pesar de la importancia que el modelo de familia conyugal 
(aquél formado por una pareja, casada o no, y sus hijos solteros) sigue teniendo 
en el país, los datos muestran que su participación dentro del conjunto de 
arreglos nucleares ha disminuido frente a los hogares formados por parejas 
solas (nucleares estrictos) y aquellos integrados por uno solo de los padres y 
sus hijos (núcleos monoparentales).47

45 Véanse: Cepal, "Situación y perspectivas de la familia en américa latina y el Caribe", en Fami
lia y Futuro: un programa regional en américa latina y el Caribe, Santiago de Chile, 1994, y lópez 
ramírez, adriana, "el perfil sociodemográfico de los hogares en méxico, 19761997", Conapo, 2001, 
página 20.
46 los hogares nucleares son definidos por la Conapo como aquellos formados por parejas sin 
hijos o con hijos solteros, así como aquellos formados por un padre o una madre con hijos solte
ros (nuclear monoparental). los hogares extensos se forman al añadir a un hogar nuclear una o 
más personas emparentadas con el jefe; los compuestos, por su parte, integran en un hogar 
nuclear o extenso a una o varias personas no emparentadas con el jefe. aunque el sistema fami
liar mexicano sigue siendo predominantemente nuclear, la proporción de este tipo de hogares ha 
bajado del 71% al 67.4% en el periodo 19761997. lópez ramírez, op.cit., p. 23 
47 mientras que en 1976 el 58.1% de los hogares era conyugal, hoy día representan el 52.6% de los 
hogares. en contrapartida, los hogares formados por parejas sin hijos aumentaron de 6.1 a 6.9, 
mientras que los monoparentales aumentaron en un punto hasta situarse en un 8% en 1997. desafor
tunadamente, como destaca adriana lópez ramírez, las tipologías al uso integran en una cate
goría única a los hogares en donde los hijos residen con uno sólo de los padres sin importar si la 
ausencia del cónyuge se liga a factores reproductivos (por ejemplo, madres solteras), inciden
cias matrimoniales (abandono, separación, divorcio, viudez), a situaciones sociales (emigración 
o trabajo en localidades distantes) o a la elección de un proyecto de vida familiar desligado de la 
convivencia con un cónyuge. Véase, op. cit., páginas 2527. la Cepal considera que los hogares 
monoparentales son una realidad significativa en la estructura familiar latinoamericana y, dada 
la creciente inestabilidad de las uniones, cabe esperar un incremento de su peso futuro. Cepal. 
"Hacia un perfil de la familia actual en latinoamérica y el Caribe", en "Cambios en el perfil de las 
familias: la experiencia regional", Santiago de Chile, 1993. 
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"por otro lado, en un contexto en el que la edad de la primera unión ha 
disminuido de forma todavía tenue, el aumento de esperanza de vida y el 
número de años que puede durar un matrimonio ha incrementado la proba
bilidad de que éste termine en divorcio o en separación.48 Sean cuales sean 
las causas, los datos reflejan en todo caso la creciente propensión a la ruptura 
de las uniones, puesto que la fracción de personas separadas o divorciadas 
se ha duplicado en los últimos treinta años, tanto en lo que respecta a mujeres 
como a hombres.49

"la propensión a la ruptura de las uniones está ligada por otro lado al 
aumento de los hogares monoparentales dirigidos por mujeres. la proporción 
de este tipo de familias encabezados por viudas ha cedido la primacía a los 
dirigidos por separadas o divorciadas.50 Finalmente, cabe destacar que el por
centaje de uniones consensuales o libres se ha incrementado también en los 
últimos años, pasando de un 16.7% en 19821986 a un 26.7% en 19921996.51

"esta variada realidad muestra lo insostenible de constreñir la noción 
jurídica de familia a aquellas unidades basadas en el matrimonio. los mismos 
rasgos asociados a la convivencia estable y a la existencia de lazos de afecti
vidad y solidaridad se encuentran en unidades estructuradas en torno a dos 
personas cuyos vínculos han sido formalizados mediante la celebración de un 
matrimonio, en aquellas formadas por personas unidas por relaciones de paren
tesco directo o colateral y en aquéllas en las que se congregan personas que 
no guardan lazo de parentesco alguno y sin embargo están embarcadas en un 
proyecto de convivencia y ayuda mutua que actualiza los valores positivos 
que desde siempre se han otorgado a la institución familiar.

"en último extremo, ha sido el poder Constituyente mismo el que ha 
cerrado el paso a la imposición apriorística de un concepto jurídico sectario 

48 lópez ramírez, op. cit., página 12.
49 la edad media a la primera unión ha aumentado de 21.3 años en 1970 a 23.1 años en 1997 entre 
las mujeres, y de 24.3 a 25.6 años en los hombres en el mismo intervalo temporal. Conapo "la situa
ción demográfica de méxico, 2000", página 52. por otro lado, de 1970 a 1997, la tasa de personas 
separadas o divorciadas pasó de 4.1% a 8.2 % en el caso de las mujeres y de 1.8% a 3.6% en el 
caso de los hombres. ibídem, página 52.
50 la proporción de núcleos monoparentales encabezados por viudas ha disminuido de 52.5% en 
1976 a 35.9 % en 1997. en cambio, la fracción correspondiente a los encabezados por separadas 
o divorciadas aumentó de 36.1% a 40.3%, respectivamente. los hogares monoparentales enca
bezados por una mujer separada o divorciada concentraron por otro lado la mitad del incremento 
total de nucleares con jefatura femenina. Véase "la situación demográfica en méxico...", op. cit., 
página 52.
51 lópez ramírez, op. cit., página 17.
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o estrecho de familia. el artículo 4o. constitucional obliga al legislador a pro
teger la organización y el desarrollo de la familia, pero no contiene ninguna 
referencia a un modelo de familia determinado o predominante, lo cual refuerza 
la necesidad de interpretar de la manera más amplia lo que debe entenderse 
por la misma, en consecuencia con la realidad social apuntada pero también 
en armonía con el resto del articulado constitucional, en cuyo contexto desta
caría, sin duda, el principio de igualdad y la prohibición de discriminaciones 
contenidos en el artículo 1o., así como los derechos de los niños consagrados 
en varios de los párrafos del mismo artículo 4o.

"en efecto, el primer párrafo del artículo 1o. de nuestra Constitución Fede
ral establece que las garantías otorgadas por la Constitución no pueden restrin
girse ni suspenderse sino en los casos y con las condiciones que ella misma 
establece, y su tercer párrafo enfatiza que queda prohibida toda discrimina
ción motivada, entre otros factores, por el género, la edad, la condición social, 
las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente con
tra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas. 

"el artículo 4o., por su parte, declara que ‘toda familia’ tiene derecho a 
disfrutar de una vivienda digna y decorosa, debiendo la ley establecer los ins
trumentos y apoyos necesarios para alcanzar tal objetivo; que los niños y las 
niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, 
salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral, que los 
ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar estos dere
chos; que el estado proveerá lo necesario para propiciar el respeto a la dignidad 
de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos, y que deberá otorgar facilidades 
a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos del niño.

"el tenor de estas previsiones no deja margen para la duda: a los efec
tos de definir el ámbito y los titulares de los derechos constitucionales bási
cos, y en particular a los efectos de definir y proteger los derechos de los niños 
y atender a sus necesidades, la raigambre matrimonial o no matrimonial de 
una familia no puede ser considerada relevante.

"de lo expuesto se advierte lo infundado de los argumentos en estudio 
ya que la quejosa recurrente parte de una premisa falsa, consistente en equi
parar los conceptos de familia y matrimonio como si ambos fueran una misma 
cosa y a partir de ahí concluye que si se permite la disolución del vínculo matri
monial sin expresión de causa justificada, luego entonces, el estado está incum
pliendo su deber de proteger a la familia.
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"en efecto, la protección a la familia que debe garantizar el estado con
siste en que las leyes y reglamentos que se emitan organicen, protejan y cuiden 
a la familia como célula básica que es de la sociedad mexicana, para lo cual 
tiene a su cargo el deber de establecer las mejores condiciones para el pleno 
desarrollo de sus miembros, pues ésta es y debe seguir siendo el núcleo o 
mejor lugar para el crecimiento y formación de los individuos.

"lo anterior, porque la protección de la familia ha constituido un aspec
to preponderante no sólo a partir de las propias organizaciones familiares y 
ciudadanas sino también desde ámbitos políticos, sociales, jurídicos, econó
micos y científicos.

"ahora bien, respecto del tema concreto de la estabilidad y permanen
cia del vínculo matrimonial como una de las formas de protección a la familia, 
es menester referir que esta primera Sala ya se ha pronunciado en ocasiones 
anteriores52 en el sentido de que si bien es cierto que esta institución está 
formada por dos personas que voluntariamente deciden compartir un estado 
de vida para la búsqueda de su realización personal y la fundación de ésta, 
siendo a la vez fuente de derechos y deberes morales; sin embargo, el logro 
de esa estabilidad no implica que los consortes, per se, tengan que permane
cer unidos no obstante que sea imposible su convivencia, ya sea entre ellos o 
con los hijos si los hubiera, o bien ante la pérdida del afecto que en un principio 
los animó a contraer matrimonio."

las anteriores consideraciones, llevaron a la primera Sala del alto tri
bunal a emitir la tesis aislada 1a. CCXXiX/2012 (10a.), publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 2, 
octubre de 2012, página 1200, registro digital 2001903, de rubro y texto 
siguientes:

"diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. el artÍCulo 103 de la leY 
para la Familia del eStado de HidalGo Que lo preVÉ, No Viola 
loS artÍCuloS 4o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, 17 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dere
CHoS HumaNoS Y 23 del paCto iNterNaCioNal de dereCHoS CiVi
leS Y polÍtiCoS.—el fin que buscó el legislador al establecer el divorcio sin 
expresión de causa con la reforma del artículo 103 aludido, mediante decreto 

52 amparo directo en revisión 917/2009, resuelto por unanimidad de votos en la sesión de veinti
trés de septiembre de dos mil nueve, bajo la ponencia de la ministra olga Sánchez Cordero de 
García Villegas.
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publicado en el periódico oficial de la entidad el 31 de marzo de 2011, fue 
evitar conflictos en el proceso de disolución del vínculo matrimonial cuan
do existe el ánimo de concluirlo y dejar de cumplir con los fines para los cuales 
se constituyó y con las obligaciones que de él deriven como la cohabitación y la 
obligación alimentaria; lo que en el mundo fáctico puede manifestarse expresa 
o tácitamente a través de actos, omisiones o manifestaciones que así lo reve
len, y cuando los cónyuges no realicen los tendientes a regularizar esa situa
ción con actos encaminados a reanudar la vida en común y a cumplir con los 
fines de éste. así, este tipo de divorcio omite la parte contenciosa del antiguo 
proceso, para evitar que se afecte el desarrollo psicosocial de los integrantes 
de la familia; contribuir al bienestar de las personas y a su convivencia cons
tructiva, así como respetar el libre desarrollo de la personalidad, pues es pre
ponderante la voluntad del individuo cuando ya no desea seguir vinculado a 
su cónyuge, en virtud de que ésta no está supeditada a explicación alguna 
sino simplemente a su deseo de no continuar con dicho vínculo; lo anterior, 
busca la armonía en las relaciones familiares, pues no habrá un desgaste entre 
las partes para tratar de probar la causa que lo originó, ya que ello podría oca
sionar un desajuste emocional e incluso violencia entre éstas. Consecuente
mente, el artículo 103 de la ley para la Familia del estado de Hidalgo, que 
prevé el divorcio sin expresión de causa, no atenta contra el derecho humano 
de protección a la familia, reconocido en los artículos 4o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 17 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos y 23 del pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos, porque el matrimonio no es la única forma de constituir o conservar 
los lazos familiares, además de que dichos instrumentos internacionales reco
nocen en los mismos preceptos que consagran la protección a la familia, la 
posibilidad de disolver el vínculo matrimonial, sin pronunciarse sobre proce
dimientos válidos o inválidos para hacerlo, pues dejan en libertad a los esta
dos para que en sus legislaciones establezcan aquellos que consideren más 
adecuados para regular las realidades propias de su jurisdicción, siempre y 
cuando ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio, ya sea en 
los motivos o en los procedimientos; de ahí que no pueda entenderse que legis
lar el divorcio sin expresión de causa atente contra la integridad familiar, pues 
el objeto de este derecho humano no es la permanencia del vínculo matrimo
nial en sí mismo, aunado a que su disolución es sólo el reconocimiento del 
estado de una situación de hecho respecto de la desvinculación de los cónyu
ges, cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe respetarse."

así las cosas, a partir de la interpretación que ha realizado la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación del artículo 1o. constitucional, relativo a la dig
nidad humana, que conlleva el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
en sus tres vertientes, así como la diversa interpretación evolutiva y progresiva 
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que se ha realizado del numeral 4o. de la Carta magna, sobre la protección de 
la familia, entendida ésta como un bien jurídico distinto al matrimonio, se 
considera que este tribunal Colegiado de Circuito no soslaya el cumplimiento 
de la jurisprudencia 1a./J. 92/2004, más aún, debe señalarse que se atiende a 
su contenido, mismo que en lo que interesa dispone lo siguiente:

"…el artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos establece el interés superior de la ley en preservar la unidad familiar y, 
al ser el matrimonio su base, constituye una institución de orden público, por lo 
que la sociedad está interesada en que perdure y, sólo por excepción, la ley 
permite su disolución inter vivos, siendo menester, en estos casos, que quien 
demande acredite plenamente sus afirmaciones sobre los hechos que inte
gran la causal de divorcio invocada, lo que favorece la preservación y unidad 
familiar."

así, el matrimonio constituye una institución de orden público y base 
de la familia (aunque no el único elemento base de ésta, como ha quedado de 
manifiesto en criterios recientes del máximo tribunal), por lo que solamente por 
excepción se permite su disolución; sin embargo, no debe confundirse a la fami
lia con el matrimonio, ni debe estimarse que la unidad familiar se encuentra 
condicionada a la estabilidad del vínculo conyugal; por tanto, uno de esos casos 
excepcionales en los que resulta procedente la disolución legal del matrimo
nio a los que se refiere la jurisprudencia implicada, se presenta cuando la 
voluntad libre, lisa, llana e indubitable de una de las partes, expresa su deseo 
de divorciarse; por tanto, esta manifestación propia del derecho al libre desa
rrollo de la personalidad, constituye una excepción constitucionalmente válida 
para disolver el matrimonio, como lo establece la jurisprudencia en comento, 
ya que encumbra la dignidad humana de los habitantes.

de tal manera, es importante destacar que el divorcio decretado a pro
puesta de uno solo de los cónyuges no vulnera el libre desarrollo de la perso
nalidad del otro pues, se reitera, este derecho se integra por la libertad general 
de actuar, la autonomía (que implica la autodeterminación) y la libertad de 
elección u opción, que inciden en la esfera individual de cada ser humano, 
por lo que son de carácter personalísimo. en este sentido, no puede estimarse 
que la protección del derecho al libre desarrollo de la personalidad implique la 
violación del mismo derecho respecto del otro cónyuge, pues de considerarse 
así, se desvirtuaría la esencia misma de dicho derecho, así como los fines que 
persiguen de los tres elementos que lo integran.

por lo anterior, resulta irrelevante el consentimiento u oposición del otro 
cónyuge para decretarlo, sin que ello vulnere su derecho al libre desarrollo de la 
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personalidad, pues como ha quedado expuesto, el máximo tribunal de la Na
ción, al resolver los amparos en revisión 917/2009 y 1905/2012 determinó que: 
"la voluntad de las partes es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo o si se disolverá, pues 
no puede ser reconocida sólo al momento de celebrarse el matrimonio, y sos
layarse una vez tramitado el divorcio".

Finalmente, no pasa inadvertido para este órgano colegiado que la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió, en el amparo 
en revisión **********, que aun cuando el régimen matrimonial de separa
ción de bienes consiste en que los cónyuges tienen la facultad de mantener 
la propiedad de los bienes que adquieran y disponer de ellos sin necesidad de la 
participación del otro, ello no implica que los derechos de propiedad que los 
cónyuges ostenten durante el matrimonio no puedan ser modulados por mo
tivos que atienden a la satisfacción de fines y objetivos derivados de la propia 
naturaleza del matrimonio, tales como el cumplimiento de las obligaciones ali
mentarias familiares, así como la procuración y ayuda mutua entre los consor
tes, que permita alcanzar una igualdad entre éstos a fin de satisfacer principios 
constitucionales y convencionales como lo es la igualdad sustantiva entre el 
hombre y la mujer.

en este contexto, la primera Sala del máximo tribunal del país inter
pretó el artículo 4.46 del Código Civil del estado de méxico,53 en los términos 
siguientes:

"...la disposición de ley es clara en señalar que toda vez que corresponden 
a bienes habidos durante la relación matrimonial, el otro cónyuge tiene derecho a 
reclamar hasta un cincuenta por ciento de éstos, siempre y cuando haya 
demostrado ciertos requisitos como comprobar que se dedicó a las labores del 
hogar y cuidado de la familia que también constituye un aporte al patrimonio 
en beneficio del cónyuge que no realizó dichas actividades.

"...

53 "artículo 4.46. la separación de bienes se rige por las capitulaciones matrimoniales o por sen
tencia judicial. la separación puede comprender no sólo los bienes de que sean propietarios los 
cónyuges al celebrar el matrimonio, sino también los que adquieran después.—para efectos de 
divorcio, cuando alguno de los cónyuges haya realizado trabajo del hogar consistente en tareas 
de administración, dirección, atención del mismo o cuidado de la familia, de manera cotidiana, 
tendrá derecho a la repartición de los bienes adquiridos durante el matrimonio, el cual no podrá 
ser superior al 50%, con base en los principios de equidad y proporcionalidad."
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"...esta Sala al analizar disposiciones similares de Códigos de otras 
entidades, la finalidad de la repartición de bienes del matrimonio, estriba en 
resarcir el perjuicio económico sufrido por el cónyuge que, en aras del funcio
namiento del matrimonio, asumió determinadas cargas domésticas y fami
liares sin recibir remuneración económica a cambio.

"...

"en este sentido, el cónyuge que durante el tiempo que duró el matri
monio padeció costos de oportunidad que generaron un efecto desequilibra
dor en su patrimonio puesto que al aportar solamente bienes intangibles en 
beneficio del otro cónyuge no tuvo la oportunidad de incrementar su patrimonio 
con bienes tangibles, ello constituye el motivo por el cual se le faculta, o bien 
se le otorga el derecho a exigir un derecho de propiedad sobre los bienes tan
gibles adquiridos dentro del matrimonio en tanto el trabajo dedicado al hogar 
y cuidado de la familia, se reconoce que también constituye un aporte valioso 
que contribuyó a su adquisición.

"...

"por tanto, la repartición de los bienes materiales adquiridos por el cón
yuge que realizó actividades remuneradas no puede verse como descomedida 
al momento de disolver un régimen económico de separación de bienes, en 
atención a que la regulación la limita a estar estrictamente regida por los prin
cipios de proporcionalidad y equidad, en tanto trata de compensar el costo de 
oportunidad asociado a que el cónyuge que realizó labores y actividades del 
hogar no pudo desarrollarse en el mercado de trabajo convencional, en donde 
habría obtenido la remuneración económica correspondiente, no constituye 
una medida descomunal que pudiera vulnerar el derecho a la propiedad 
privada.

"...pues derivado, precisamente, de la finalidad del matrimonio, los con
sortes tienen obligación de velar por la estabilidad de la convivencia familiar 
misma que se exterioriza con una sana convivencia, tanto de la pareja inicia
dora de la familia como la de sus descendientes, la cual se logra mediante el 
cuidado y la educación de los hijos, el mantenimiento de un hogar que sea 
agradable habitar, es decir, el mantenimiento de condiciones salubres y en 
orden, al igual que la disposición de alimentos así como el cuidado y mante
nimiento del vestido de los miembros de la familia y otras pertenencias, acti
vidades que requieren de actos responsables de administración de recursos 
materiales así como inversión de tiempo para realizarlos o bien verificar que 
se realicen debidamente por terceros. ..."
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Con base en las anteriores premisas, emitió la tesis aislada 1a. Ci/2014 
(10a.), misma que orienta el actuar de este tribunal, publicada en la página 
539, libro 4, tomo i, marzo de 2014, décima Época de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, registro digital 2005807 y en el «Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas» de título, sub
título y texto siguientes:

"diVorCio. el artÍCulo 4.46, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo 
CiVil del eStado de mÉXiCo, Que preVÉ la repartiCióN de HaSta el 
50% de loS BieNeS adQuiridoS duraNte el matrimoNio eN FaVor 
del CóNYuGe Que Se dediCó CotidiaNameNte a laS laBoreS del 
HoGar, No VulNera el dereCHo HumaNo a la propiedad. el hecho 
de que la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en sus ar
tículos 14 y 27, y la Convención americana sobre derechos Humanos ‘pacto 
de San José de Costa rica’, reconozcan el derecho a la propiedad como el dere
cho humano a no ser privado de las propiedades sin que medie una indemni
zación justa por parte del estado o bien, un juicio que cumpla con las forma 
lidades esenciales del procedimiento, no implica que el artículo 4.46, párrafo 
segundo, del Código Civil del estado de méxico, que prevé la repartición de 
hasta el 50% de los bienes adquiridos durante el matrimonio celebrado bajo 
el régimen de separación de bienes a favor del cónyuge que se dedicó coti
dianamente a las labores del hogar, vulnere el derecho humano a la propie
dad. lo anterior es así, toda vez que el estado no es quien interfiere en la 
propiedad de los bienes repartidos, sino que la repartición es en beneficio del 
cónyuge que se dedicó a las labores del hogar o cuidado de la familia. ade
más, porque el citado derecho conforme al artículo 21 de la citada convención, 
consiste en el deber de respetar el patrimonio personal, el cual se conforma 
no sólo con bienes materiales, sino también con los intangibles e incorpóreos. 
de ahí que, lejos de contravenir el derecho humano de propiedad lo resguarda, 
porque reconoce el valor de la contribución inmaterial al patrimonio personal 
de ambos cónyuges por medio de actividades relativas a la administración del 
hogar y del cuidado de la familia que son actos que sí constituyen una contri
bución que atañe al derecho de propiedad, al ser beneficios que cotidiana
mente se incorporan al patrimonio personal de ambos cónyuges."

este órgano jurisdiccional de amparo considera que, por analogía, los 
anteriores razonamientos deben hacerse extensivos al régimen de la socie
dad conyugal cuando, en las capitulaciones matrimoniales, no se establezca 
acuerdo alguno respecto del dominio de los bienes o, incluso, cuando no 
exista congruencia entre la cantidad de los bienes repartidos en las capitula
ciones matrimoniales y los años en que, de manera cotidiana, se haya reali
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zado trabajo en el hogar, pues dicha repartición debe realizarse con base en un 
criterio de equidad y proporcionalidad.

en efecto, las actividades del hogar constituyen bienes incorpóreos 
que día a día incrementan el patrimonio personal de los consortes, los cuales, 
evidentemente, proporcionan un valor susceptible de incorporarse al derecho 
de propiedad individual y, es pues, el reconocimiento de ese patrimonio per
sonal, lo que resguardan las normas que ha interpretado la primera Sala, al 
reconocerle un valor por el cual existe el derecho de recibir en forma propor
cional y equitativa la aportación correspondiente de los bienes materiales 
adquiridos, puesto que el valor de los bienes inmateriales contribuyó a la ad
quisición de los bienes tangibles.

así, sin perder de vista la dignidad humana que protege el artículo 1o. 
constitucional y ante la inexistencia en el orden jurídico jalisciense del divorcio 
sin expresión de causa, con el objeto de no dejar en una situación desventa
josa a ninguno de los cónyuges, es necesario acudir a los criterios del máximo 
tribunal del país, a los postulados de igualdad sustantiva entre el hombre y la 
mujer, así como a los principios generales del derecho, en este caso a la equi
dad y proporcionalidad, para determinar que la Sala responsable, en ejecu
ción de sentencia, al liquidar la sociedad conyugal, en caso de advertir que la 
cónyuge realizó cotidianamente trabajo del hogar durante el matrimonio, 
deberá de asegurarse que tenga derecho a una justa indemnización, determi
nada de forma equitativa, proporcional y hasta un máximo del cincuenta por 
ciento de los bienes adquiridos durante el matrimonio.

en cuanto a la pensión compensatoria, que en la legislación civil de 
Jalisco se ha denominado genéricamente como "pensión alimenticia",54 ante 
la inexistencia del divorcio sin expresión de causa en Jalisco, como un deber 
asistencial y resarcitorio ante el desequilibrio económico que en ocasiones 
genera el matrimonio, pese a no existir cónyuge culpable, en caso de que las 
partes no lleguen a un convenio sobre su otorgamiento y la cónyuge acredite 
haber desempeñado cotidianamente actividades del hogar, la Sala responsable 

54 Código Civil del estado de Jalisco: "artículo 419. en los casos de divorcio, el cónyuge inocente 
tendrá derecho a alimentos mientras no contraiga nuevas nupcias y viva honestamente; sin em
bargo, para su fijación, se deberán tomar siempre en cuenta las circunstancias del caso, así 
como la proporción en la posibilidad del que debe darlos y la necesidad del que debe recibirlos. 
además, cuando por el divorcio se originen daños o perjuicios a los intereses del cónyuge ino
cente, el culpable responderá de ellos como autor de un hecho ilícito.—en el divorcio por mutuo 
consentimiento, salvo pacto en contrario, los cónyuges no tienen derecho a pensión alimenticia 
ni a la indemnización que concede este artículo."
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deberá decretar, en proporción a la posibilidad del que debe darlos y la nece
sidad del que debe recibirlos,55 la obligación a cargo del actor de otorgar una 
pensión compensatoria en favor de la cónyuge, en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma los medios necesa
rios para su subsistencia.

No está demás precisar que los lineamientos que aquí se emiten no 
pueden ser estimados como discriminatorios en perjuicio del quejoso por ser 
varón, pues éstos no están basados en un criterio subjetivo que lo coloque en 
un plano de desigualdad frente a su cónyuge; sino por el contrario, esto es, 
reconocer la igual valía e importancia de la aportación del trabajo en el hogar 
para la consecución de los fines del matrimonio, sin importar que éstas sean 
realizadas por el hombre o la mujer.

iii. Conclusión. 

en tales condiciones, al haber resultado sustancialmente fundados los 
conceptos de violación planteados por el quejoso, lo procedente es concederle 
la protección constitucional, para los efectos de que la Sala responsable:

1. deje insubsistente la sentencia reclamada.

2. dicte otra en la que:

a) inaplique lo previsto en el artículo 404 del Código Civil del estado de 
Jalisco, el cual determina que, para decretar el divorcio, es necesario que se 
actualice alguna de las causales que dicho precepto establece; 

b) determine que sí procede la disolución del vínculo matrimonial y 
que, en el caso, no existe cónyuge culpable;

c) Considere que, atento a lo dispuesto por el artículo 143, fracción iV, 
del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, no es procedente 
la condena en costas a las partes;

55 "artículo 419. en los casos de divorcio, el cónyuge inocente tendrá derecho a alimentos mien
tras no contraiga nuevas nupcias y viva honestamente; sin embargo, para su fijación, se deberán 
tomar siempre en cuenta las circunstancias del caso, así como la proporción en la posibilidad 
del que debe darlos y la necesidad del que debe recibirlos. además, cuando por el divorcio se 
originen daños o perjuicios a los intereses del cónyuge inocente, el culpable responderá de ellos 
como autor de un hecho ilícito.—en el divorcio por mutuo consentimiento, salvo pacto en con
trario, los cónyuges no tienen derecho a pensión alimenticia ni a la indemnización que concede 
este artículo."
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d) resuelva el resto de la litis con plenitud de jurisdicción, en el enten
dido de que las cuestiones inherentes al régimen económico o del matrimo
nio disuelto, deberán dirimirse en ejecución de sentencia, ponderando en todo 
momento la voluntad de las partes; y, en su defecto, de acuerdo a lo previsto en 
la ley, para la disolución de las sociedades, en términos de lo establecido en el 
Código Civil del estado de Jalisco; todo ello, sin perder de vista la necesidad 
de repartir hasta el cincuenta por ciento de los bienes adquiridos durante el 
matrimonio, en caso de que la cónyuge acredite haberse dedicado a las tareas 
del hogar de manera cotidiana durante la unión conyugal y, de comprobarse 
lo anterior, se otorgue una pensión compensatoria a su favor, en proporción a la 
posibilidad del que debe darlos y la necesidad del que debe recibirlos.

en virtud de que el estudio de los conceptos de violación que han sido 
sustancialmente fundados trae como consecuencia la insubsistencia del acto 
reclamado, es innecesario el estudio de los demás motivos de disenso, porque 
aun de resultar fundados también, no mejorarán lo ya alcanzado por el quejoso.

es aplicable al caso, la jurisprudencia p./J. 3/2005, sustentada por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, febrero de 2005, 
página 5, registro digital 179367, que a la letra establece: 

"CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direCto. el eStudio de 
loS Que determiNeN Su CoNCeSióN deBe ateNder al priNCipio 
de maYor BeNeFiCio, pudiÉNdoSe omitir el de aQuelloS Que auN
Que reSulteN FuNdadoS, No meJoreN lo Ya alCaNZado por el Que 
JoSo, iNCluSiVe loS Que Se reFiereN a CoNStituCioNalidad de 
leYeS.—de acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo directo 
del conocimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, con independen
cia de la materia de que se trate, el estudio de los conceptos de violación que 
determinen su concesión debe atender al principio de mayor beneficio, pudién
dose omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no mejoren lo ya 
alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad de 
leyes. por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control 
constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los conceptos de 
violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el que se 
declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el derecho conte
nido en el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, consistente en garantizar a los ciudadanos el acceso 
real, completo y efectivo a la administración de justicia, esto es, que en los diver
sos asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo se dilu
ciden de manera preferente aquellas cuestiones que originen un mayor beneficio 
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jurídico para el gobernado, afectado con un acto de autoridad que al final 
deberá ser declarado inconstitucional."

igual determinación se adopta respecto del acto de ejecución reclamado 
al Juez mixto de primera instancia de teocaltiche, Jalisco, al haberse recla
mado en vía de consecuencia y no por vicios propios.

Sobre el particular, cobra aplicación la jurisprudencia ii.3o. J/12, sus
tentada por el tercer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, que se localiza 
en la página 41, julio de 1992, octava Época, de la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Número 55, que establece:

"autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS de laS, No reClamadoS por 
ViCioS propioS.—Cuando el amparo y protección de la Justicia Federal se 
concede en contra de actos atribuidos a las autoridades ordenadoras, tal con
cesión debe hacerse extensiva a las ejecutoras al no existir impugnación por 
vicios propios."

NoVeNo.—este tribunal Colegiado de Circuito advierte que, por las 
razones expuestas en la presente ejecutoria de amparo directo, lo aquí resuelto 
pudiera resultar contrario al criterio sustentado por el Segundo tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz, en apoyo del primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 1020/2013 (cuaderno 
auxiliar 44/2014);56 sin que constituya impedimento, el hecho de que dicho 
órgano colegiado no hubiese formulado tesis al respecto, ya que la ley de la 
materia no lo exige como requisito para que se realice la denuncia correspon
diente: ello, en términos de la jurisprudencia p./J. 27/2001 sustentada por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, 
página 177, que dispone:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea en 
dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la expre

56 anexo 1 del presente proyecto.
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sión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado por 
los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos que 
se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta de 
manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previs
tos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamen
tal ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar una 
contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepan
tes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Cole
giados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."

tampoco constituye un impedimento, el hecho de que dicho criterio se 
encuentre contendiendo en la contradicción de tesis **********, pendiente 
de resolverse por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, en virtud de que aún no se realiza algún pronunciamiento sobre la exis
tencia o inexistencia de dicha contradicción, mucho menos qué criterio debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia.

por lo que, con fundamento en el artículo 227, fracción ii, de la ley de 
amparo, deberá denunciarse la contradicción de tesis correspondiente.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—la Justicia de la unión ampara y protege a ********** 
contra el acto que reclamó de la Quinta Sala del Supremo tribunal de Justicia 
del estado de Jalisco, y el Juez mixto de primera instancia de teocaltiche, 
Jalisco, consistente en la sentencia definitiva de veintiuno de mayo de dos mil 
catorce, dictada en el toca de revisión oficiosa **********, que modificó la de 
primer grado, dictada en el juicio civil ordinario **********, y su ejecución, 
para los efectos de que la Sala responsable:

1. deje insubsistente la sentencia reclamada.

2. dicte otra en la que:

a) inaplique lo previsto en el artículo 404 del Código Civil del estado de 
Jalisco, el cual determina que, para decretar el divorcio, es necesario que se 
actualice alguna de las causales que dicho precepto establece; 

b) determine que sí procede la disolución del vínculo matrimonial y 
que, en el caso, no existe cónyuge culpable;
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c) Considere que, atento a lo dispuesto por el artículo 143, fracción iV, 
del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, no es procedente 
la condena en costas a las partes;

d) resuelva el resto de la litis con plenitud de jurisdicción, en el enten
dido de que las cuestiones inherentes al régimen económico o del matrimo
nio disuelto, deberán dirimirse en ejecución de sentencia, ponderando en todo 
momento la voluntad de las partes; y, en su defecto, de acuerdo a lo previsto en 
la ley, para la disolución de las sociedades, en términos de lo establecido en el 
Código Civil del estado de Jalisco; todo ello, sin perder de vista la necesidad 
de repartir hasta el cincuenta por ciento de los bienes adquiridos durante el 
matrimonio, en caso de que la cónyuge acredite haberse dedicado a las tareas 
del hogar de manera cotidiana durante la unión conyugal y, de comprobarse 
lo anterior, se otorgue una pensión compensatoria a su favor, en proporción a la 
posibilidad del que debe darlos y la necesidad del que debe recibirlos.

en consecuencia, con fundamento en los artículos 192, 193 y 195 de la 
ley de amparo en vigor, requiérase a la autoridad responsable para que den
tro del término de diez días siguientes al en que se le notifique la presente 
ejecutoria, dé cumplimiento al fallo protector contenido en la misma.

SeGuNdo.—denúnciese la contradicción de tesis, conforme a las razo
nes expuestas en el considerando noveno de la presente resolución.

Notifíquese, háganse las anotaciones pertinentes en el libro de gobierno; 
con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al lugar de su proceden
cia y, en su oportunidad, archívese este expediente.

así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito, por mayoría de votos de los magistrados Víctor manuel Flores Jimé
nez, presidente, y Gerardo domínguez, quien fue ponente. el magistrado Víctor 
Jáuregui Quintero emitió su votó en contra, quien manifestó que se reserva el 
derecho de formular voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular del magistrado Víctor Jáuregui Quintero: No sin antes dejar establecido 
de que lo hago de manera respetuosa, a través del presente me permito disentir del 
criterio de la mayoría y en el que se sustenta el sentido de la ejecutoria relativa al 
presente amparo directo, con base en las consideraciones siguientes.—en primer 
orden, creo pertinente destacar que el criterio de la mayoría se apoya en la realiza
ción de un control de regularidad constitucional y convencional ex officio del artículo 
404 del Código Civil del estado de Jalisco, y la consecuente inaplicabilidad del referido 
precepto para resolver tanto la litis natural como la constitucional planteada en el 
asunto de que se trata.—a criterio del suscrito estimo, con respeto, que tal ejercicio 
de control de regularidad constitucional y convencional, no era posible realizarlo por
que no se satisfacen las condiciones fácticas y legales para hacerlo; en vía de conse
cuencia, no comparto las consideraciones específicas que se efectuaron para justi 
ficarlo, ni tampoco las conclusiones que se derivaron por haberse llevado a cabo ese 
control de regularidad.—Quiero dejar establecido que mi postura no riñe, en forma 
alguna, con lo ya resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el tema rela
cionado a que las disposiciones legales que permiten la procedencia del divorcio 
sin causa, resultan acordes con el nuevo paradigma de respeto a los derechos huma
nos consagrados en la Constitución General de la república, y en diversos tratados 
internacionales firmados por el gobierno mexicano, en la medida de que el contenido 
de disposiciones legales de esa naturaleza se sustenta en el respeto a la dignidad 
humana y, particularmente, en el respeto al derecho humano de libre desarrollo de 
la personalidad, al reconocer básicamente que toda persona tiene derecho a decidir, 
por sí misma, si continúa o no unida al vínculo de matrimonio que contrajo con otra, 
sin que medie una causa legal determinada para que pueda proceder la disolución de 
ese vínculo.—lo que motiva mi voto particular, es que considero que, por las carac
terísticas específicas del caso que se resuelve, no era factible realizar, en los términos 
en que se hizo ese control de regularidad constitucional y convencional, fundamento 
del sentido adoptado por la mayoría.—Como se destaca en la resolución de este 
amparo directo, el quejoso **********, en el juicio natural ejerció la acción de divor
cio necesario, en contra de **********, invocando las causales de disolución del 
vínculo matrimonial, previstas en las fracciones i, Xi y Xii del artículo 404 del Código 
Civil del estado de Jalisco, consistentes en la infidelidad sexual; la violencia intrafa
miliar; y la incompatibilidad de caracteres que hace imposible la vida conyugal.—
asimismo, demandó como prestaciones accesorias, la liquidación de la sociedad con 
yugal y el pago de gastos y costas.—la demandada, al producir su correspondiente 
contestación, básicamente negó el derecho de su contrario a solicitar el divorcio, por 
estimar que no existe causal alguna para ello, también se opuso a la liquidación de 
la sociedad conyugal por el temor de que su cónyuge dilapide o comprometa el patri
monio familiar conformado a través de la vida matrimonial. Su defensa la sustentó 
en la falsedad de los hechos narrados por el actor, en los que apoyó la existencia de las 
causales de divorcio invocadas. Cabe destacar que dicha demandada en el propio 
escrito de contestación formuló reconvención en contra de **********, por la fija
ción de una pensión alimenticia a su favor, y por el pago de los alimentos que dice se 
dejaron de cubrir a partir del veinte de enero de dos mil siete.—Seguido el pro
cedimiento natural, en el que, por cierto, ambas partes ofrecieron las pruebas que 
estimaron pertinentes a su respectiva pretensión, el Juez de origen dictó sentencia 
en la que, a pesar de que, expresamente, concluyó que no quedaron demostradas las 
causales invocadas por la parte actora principal; de cualquier manera, decretaba la 
procedencia del divorcio con base en el derecho fundamental a la dignidad humana 
del que deriva la garantía ineludible a un libre desarrollo de la personalidad, entre la 
que se encuentra la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, de separarse 
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de la pareja cuando ya no exista voluntad de seguir unido a ella.—en revisión oficiosa, 
la Sala responsable resolvió revocar la sentencia de primer grado, y declarar impro
cedente la acción de divorcio intentada por falta de comprobación de las causales 
que se hicieron valer y, al estimar, en lo que importa, que opuesto a lo decidido por 
el Juez de origen, las causales de divorcio deben ser plenamente acreditadas en el 
juicio a efecto de que pueda, válidamente, declararse el mismo, en virtud de que la ins
titución del matrimonio es de orden público ya que la sociedad está interesada en su 
mantenimiento, y sólo por excepción la ley permite que se rompa el vínculo matrimo
nial; de ahí que, dice la Sala responsable, tratándose de divorcios necesarios, es indis
pensable que la causal o causales invocadas queden plenamente probadas; lo que 
no ocurrió en el caso concreto.—pues bien, establecida la litis natural en los términos 
antes apuntados; considero que la misma impedía desarrollar en este asunto el con
trol de regularidad constitucional y convencional realizado en la ejecutoria que no 
comparto, por las siguientes razones: a) la litis natural no contiene el tema del divor
cio sin causa, sino de tres causales de divorcio específicas contempladas por el ar
tículo 404 del Código Civil del estado de Jalisco. por tanto, estimo que en respeto al 
principio de congruencia y al derecho fundamental de defensa de la parte demandada, 
no se podía cambiar la litis así integrada, en virtud de que se estarían resolviendo 
cuestiones ajenas a ella y, lo más importante, se estaría dejando en estado de inde
fensión a la parte reo porque se le impide alegar y probar lo que a su interés resultara 
conveniente.—b) Como consecuencia de lo anterior, considero que, al no ser escu
chada en defensa la parte demandada en relación con el divorcio sin causa, no es fac
tible resolver de manera abstracta lo que corresponde a su también derecho humano 
de dignidad humana, en su aspecto de libre desarrollo de la personalidad, por cuanto 
que, cuando menos, en lo que a esta litis se refiere, dicha demandada en ejercicio de 
su libertad decidió al igual que el actor, en su momento, unirse en matrimonio con 
quien ahora la demanda. por tanto, concluyo que, en todo caso, debió haber tenido la 
oportunidad de defenderse en relación con el divorcio sin causa y sus consecuencias 
legales inherentes.—c) Como se pudo advertir de lo destacado de cómo quedó con
formada la litis natural, dentro de ella también se encuentran involucrados aspectos 
económicos, consecuencia del divorcio en los términos en que fue expresamente plan
teado por la parte actora; así como los derivados de la reconvención aludida; tales 
como la liquidación de la sociedad conyugal; la procedencia o no de la fijación de 
una pensión alimenticia y las costas del juicio. tales cuestiones estimo que, al decre
tarse el divorcio sin causa, quedarían sin resolución posible, porque al no existir en 
la legislación del estado de Jalisco la figura de mérito, tampoco existe un proce
dimiento para dilucidar aquellas temáticas con la característica que le resulte más 
apropiada al divorcio incausado.—d) Finalmente, comparto la consideración realizada 
en el amparo directo civil 1020/2013, por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Cuarta región, respecto del cual se formula en esta ejecu
toria que no comparto, denuncia de contradicción de criterios. la consideración a la 
que me adhiero del señalado colegiado auxiliar, es aquella en la que se estableció que 
dicho tribunal no comparte el criterio de las tesis invocadas que autorizan la aplica
ción del divorcio sin causa; porque el artículo 14 constitucional dispone que en los 
juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la inter
pretación jurídica de la ley, lo que excluye la posibilidad de resolver conflictos en con
ciencia; que aun cuando no existe argumento válido alguno con base en el cual pueda 
obligarse a una persona a seguir unida a otra en matrimonio, cuando ya no lo desea, lo 
cierto es que no basta su sola voluntad para que deba decretarse un divorcio (salvo 
que la propia ley contemple esa posibilidad), porque la figura jurídica en comento 
implica, aunque de naturaleza sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse 
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unilateralmente, sino que el vínculo jurídico que se crea con su celebración, sólo puede 
desaparecer cuando se surtan los supuestos establecidos expresamente en la ley.

este voto se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dIVORCIO. EL ARTÍCuLO 404 dEL CÓdIgO CIVIL dEL ESTAdO 
dE JALISCO AL EXIgIR LA ACREdITACIÓn dE unA CAuSAL 
PARA dISOLVER EL VÍnCuLO MATRIMOnIAL VuLnERA EL 
dERECHO dE LIBRE dESARROLLO dE LA PERSOnALIdAd Y, 
POR TAnTO, dE LA dIgnIdAd HuMAnA. el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha considerado que la dignidad humana 
resulta fundamento de cualquier institución jurídica y social; por ello, 
en la interpretación constitucional, el parámetro constante y clave es la 
justificación y solución del conflicto jurídico, teniendo en cuenta, en todo 
momento, el principio de la dignidad humana, como base que edifica 
la entidad del sistema jurídico y orienta su formación, comprensión y 
ejecución. el derecho a que se respete la dignidad de todo ser humano, 
es fundamental, pues ello salvaguarda el incuantificable valor que tiene 
toda persona por el solo hecho de serlo, lo que condiciona el disfrute 
de los demás derechos. existe una serie de derechos que tienen por 
objeto que la dignidad humana sea garantizada y, por tanto, permiten 
que toda persona alcance un estado de plenitud física y mental, entre 
ellos, se encuentra el libre desarrollo de la personalidad, derecho fun
damental superior que, de acuerdo con anabella del moral Ferrer, en su 
obra "el libre desarrollo de la personalidad en la jurisprudencia cons
titucional colombiana", Cuestiones Jurídicas, Vol. Vi, Núm. 2, julio
diciembre, 2012, pp. 6396, universidad rafael urdaneta, maracaibo, 
Venezuela, se integra por tres elementos: 1) la libertad general de 
actuar; 2) la autonomía (que implica la autodeterminación); y, 3) la liber
tad de elección u opción. lo anterior incluye la libertad de hacer o no 
hacer lo que se considere conveniente para la existencia de cada ser 
humano, como el contraer o no matrimonio. Su propia naturaleza precisa 
que el estado no sólo se abstenga de interferir en el desarrollo autóno
mo del individuo; sino por el contrario, demanda que garantice y procure 
las condiciones más favorables para que todos los habitantes alcan
cen sus aspiraciones y, por tanto, su realización personal y de vida. Con 
base en ello, si la libre voluntad de las partes es un elemento esencial 
del matrimonio, es indudable que aquélla también debe ser tomada en 
cuenta para decidir, legalmente, si dicha unión conyugal seguirá exis
tiendo o si se disolverá, pues no puede ser reconocida sólo al momento 
de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una vez tramitado el divorcio. 
así, el artículo 404 del Código Civil del estado de Jalisco vulnera el dere
cho al libre desarrollo de la personalidad y, por tanto, la dignidad huma
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na, al exigir la acreditación de una causal de divorcio para disolver el 
vínculo matrimonial, pues la libertad del cónyuge para diseñar de ma
nera autónoma su proyecto de vida, no puede condicionarse a la demos
tración de las causales que invocó en su escrito inicial de demanda, pues 
esta imposición incidiría de manera perniciosa en el libre desarrollo de 
su personalidad y dignidad humana; por tanto, la única causa determi
nante que puede considerarse como constitucionalmente válida, no es 
más que la libre voluntad que expresó en su demanda, con independen
cia de que dicha decisión haya sido motivada o no, por alguna de las 
conductas que enumera el citado precepto de la legislación civil de 
Jalisco.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.2o.C.25 C (10a.)

amparo directo 553/2014. 25 de noviembre de 2014. mayoría de votos. disidente: Víctor 
Jáuregui Quintero. ponente: Gerardo domínguez. Secretario: manuel ayala reyes.

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Viii, septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de leYeS 
Que eFeCtuÁN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS para 
iNteGrar JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS CriterioS.", 
no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, además de no reunir el requi
sito de la votación a que se refiere el artículo 224 de la ley de amparo.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dIVORCIO SIn EXPRESIÓn dE CAuSA. nO OBSTAnTE QuE 
En EL ORdEn JuRÍdICO dE JALISCO, nO EXISTA dISPOSI
CIÓn LEgISLATIVA QuE LO REguLE, LA OBLIgACIÓn dE 
RETRIBuIR AL CÓnYugE QuE dESEMPEÑÓ COTIdIAnA
MEnTE TRABAJO En EL HOgAR duRAnTE Su VIgEnCIA, En 
CASO dE QuE ÉSTE SE dECRETE, En ATEnCIÓn A LA SuPRE
MACÍA dE LOS dERECHOS HuMAnOS, LA InVIOLABILIdAd 
dE LA dIgnIdAd HuMAnA Y LA IguALdAd SuSTAnTIVA 
EnTRE EL HOMBRE Y LA MuJER, dEBE OPERAR HASTA POR 
EL CInCuEnTA POR CIEnTO dEL TOTAL dE LOS BIEnES Ad
QuIRIdOS POR EL OTRO. el artículo 1o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, enarbola la supremacía de los dere
chos humanos, bajo los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. ante estas premisas, con base en los 
principios de equidad y justicia, sin perder de vista que el objeto que 
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justifica la promoción y defensa de los derechos humanos lo es la invio
labilidad de la dignidad de las personas, debe considerarse que aun 
cuando en Jalisco no exista una disposición que regule la existencia 
del divorcio sin expresión de causa, ello no impide que, al decretarse la 
disolución del vínculo matrimonial bajo tal modalidad con base en el res
peto al libre desarrollo de la personalidad, se retribuya al cónyuge que 
sufrió un perjuicio económico cuando, en aras del funcionamiento del 
matrimonio, asumió determinadas cargas domésticas y familiares sin 
recibir remuneración económica, siempre que demuestre que, de ma
nera cotidiana, realizó trabajo en el hogar, consistente en tareas de 
administración, dirección, atención de éste o cuidado de la familia, por 
tanto, tendrá, para los efectos del divorcio sin expresión de causa, dere
cho a la repartición de hasta el cincuenta por ciento del total de los 
bienes adquiridos por el cónyuge que trabajó fuera del hogar, indepen
dientemente de cualquier otro porcentaje que exista en la legislación de 
Jalisco, dado que aquél es el que refleja, de la manera más exacta, la 
igualdad sustantiva entre el hombre y la mujer, así como es el que pro
tege con mayor eficacia los derechos humanos de los consortes antes y 
después del matrimonio, al otorgar el mismo valor a las actividades 
propias del hogar y a las realizadas fuera de él, al mismo tiempo que 
dignifica una labor que constituye un aporte al patrimonio en beneficio 
del cónyuge que adquirió bienes durante su vigencia, máxime si se con
sidera que quien las llevó a cabo se erigió como un baluarte al dedicarse 
no sólo al cuidado del hogar y de la familia, sino también de su propio 
consorte; todo lo cual, deberá dirimirse en ejecución de sentencia, 
ponderando en todo momento la voluntad de las partes y, en su defecto, 
de acuerdo con lo previsto en la ley, para la disolución de las sociedades, 
en términos del Código Civil del estado de Jalisco.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.2o.C.27 C (10a.)

amparo directo 553/2014. 25 de noviembre de 2014. mayoría de votos. disidente: Víctor 
Jáuregui Quintero. ponente: Gerardo domínguez. Secretario: manuel ayala reyes.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dOnACIÓn A LOS HIJOS. ES IMPROCEdEnTE Su nuLIdAd QuE 
PRETEndA EL PAdRE COMO dOnAnTE, POR nO HABER SIdO 
ACEPTAdA POR LA MAdRE dE ÉSTOS, O BIEn, POR LOS PROPIOS 
dOnATARIOS. de los artículos 412, 414, 416, 420, 424 y 426 del Código Civil 
para el distrito Federal, se obtiene que, por regla general, la patria potestad 
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se ejerce conjuntamente por el padre y la madre, porque en virtud de ella se 
convierten en legítimos representantes de los hijos y solamente como excep
ción puede ejercerla uno de ellos, como: cuando sólo uno de los padres viva 
o el otro deje de ejercerla; en caso de separación, podrán convenir los térmi
nos para practicarla y, cuando deban administrarse bienes propiedad del su
jeto a patria potestad y ambos padres la ejerzan, entre ellos designarán al 
administrador, quien requerirá el consentimiento de todos los actos jurídicos 
que realice sobre los bienes administrados. de acuerdo con lo anterior, si la 
patria potestad es una función que se encomienda en principio a los padres 
en beneficio de los hijos para la protección del patrimonio, es innecesario que 
ambos progenitores otorguen su consentimiento para que el sujeto a patria 
potestad acrecente su patrimonio mediante la donación de un bien que le 
hace uno de los padres, pues es claro que lo hace en beneficio de sus propios 
hijos, además de que por su propia naturaleza, la donación representa un 
beneficio para quien la recibe. de ahí que es improcedente la nulidad de la 
donación que pretenda el padre como donante por no haber sido aceptada por 
la madre de los entonces menores de edad, o bien, por los propios donata
rios, pues actuaría en contra de sus propios actos, lo que no está permitido 
legalmente, por lo que debe estarse a la primera manifestación de voluntad 
del donante.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.215 C (10a.)

amparo directo 732/2014. alfonso islas Franco. 28 de noviembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: adolfo almazán lara.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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EMBARgO dE CuEnTAS BAnCARIAS. EL AuTO QuE nIEgA LA EMI
SIÓn dE LA SOLICITud A LA InSTITuCIÓn dE CRÉdITO O A LA 
COMISIÓn nACIOnAL BAnCARIA Y dE VALORES PARA RECABAR 
LA InFORMACIÓn RELATIVA, IMPIdE LA EJECuCIÓn dE LA SEn
TEnCIA QuE COnSTITuYE COSA JuZgAdA, POR LO QuE, En Su 
COnTRA, PROCEdE EL AMPARO IndIRECTO. el artículo 142 de la ley 
de instituciones de Crédito tiene como finalidad la protección de la privaci
dad de los clientes y usuarios de las instituciones de crédito, que consiste en 
que en ningún caso se podrá dar información o noticia de los depósitos, ope
raciones o servicios, sino al depositante, deudor, titular, beneficiario, fideico
mitente, fideicomisario, comitente o mandante, a su representante legal o a 
quienes se les otorgue poder para disponer de la cuenta o intervenir en la 
operación o servicio, lo que constituye la intención del legislador de estable
cer el secreto bancario con el propósito de que terceros ajenos a las cuentas 
no intervengan ni tengan acceso a éstas en perjuicio del cuentahabiente, por 
lo que el condicionar el embargo de cuentas bancarias a que el ejecutante, 
como persona física o moral, ajena a las cuentas que se desean embargar, 
investigue cuáles son éstas y en qué institución bancaria se encuentran, para 
proceder a su embargo impide indirectamente la ejecución de la sentencia 
por ser una información que no le será entregada, pues el referido numeral, 
en su segundo párrafo, restringe la emisión de dicha información a que ésta 
sea solicitada por autoridad judicial en virtud de providencia dictada en jui
cio, en el que el titular o, en su caso, el fideicomitente, fideicomisario, fiducia
rio, comitente, comisionista, mandante o mandatario tenga la calidad de parte 
o acusado. así se tiene que, jurídicamente, sólo podrá obtener dicha informa
ción bancaria la autoridad judicial que lo solicite directamente a la institución 
de crédito o a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quienes 
estarán obligados a dar las noticias o información bancaria por virtud del 
mandamiento judicial. entonces, el auto que niega la emisión de dicha solici
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tud para recabar la información relativa a las cuentas a embargar impide in
directamente la ejecución de la sentencia que constituye cosa juzgada, por lo 
que, en su contra, procede el amparo indirecto.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.212 C (10a.)

Queja 194/2014. José alfredo abascal patiño. 30 de octubre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretaria: maría estela españa 
García.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMBARgO. En LA AdJudICACIÓn dIRECTA dE LOS BIEnES ES 
InnECESARIO EL REQuERIMIEnTO EXPRESO PARA QuE LA COn
TRAPARTE EXHIBA Su AVALÚO, PORQuE LA FInALIdAd dE LA 
VISTA ES QuE AQuÉLLA QuEdE EnTERAdA dE ÉSTE, dAdO QuE 
SE TRATA dE un dERECHO PREVISTO En LA LEY (InTERPRETA
CIÓn dEL ARTÍCuLO 1410 dEL CÓdIgO dE COMERCIO VIgEnTE 
HASTA EL 10 dE EnERO dE 2014). el sentido literal del artículo 1412 Bis 
del Código de Comercio es claro y permite establecer como norma, que el 
ejecutante tiene derecho a optar por la adjudicación directa de los bienes 
embargados que haya en su favor al valor fijado en el avalúo, cuando el monto 
líquido de la condena sea superior al valor de los bienes, y no haya otros acree
dores registrados. por tanto, ese derecho puede concretarse siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos: a) Que el monto líquido de la condena sea 
superior al valor de los bienes embargados; b) Que los bienes materia de adju
dicación se encuentren previamente valuados; y, c) Que del certificado de 
gravámenes no aparecieren otros acreedores. de dicha premisa legal, en rela
ción con el precepto 1410 del mismo cuerpo normativo, vigente hasta el diez 
de enero de dos mil catorce, es dable establecer que se trata de una medida de 
ejecución que sólo es aplicable cuando se ha incoado un proceso jurisdiccio
nal –en el caso un juicio ejecutivo mercantil– en el que se han cumplido las 
formalidades esenciales del procedimiento y cuya sentencia ha determinado 
con valor de ejecutoria que el actor tiene un título ejecutivo válido en contra 
del demandado, por lo cual debe ejecutarse a favor de aquél lo suficiente de 
su propiedad embargada en garantía. Con base en dichos parámetros, no es 
necesario que exista un requerimiento expreso para que la contraparte exhi
ba su avalúo, porque la finalidad de la vista dada es que esta última quede 
enterada del exhibido y, por el derecho de contradecir y de actuar en su defen
sa que es inherente a la carga de la prueba y al principio dispositivo, también 
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quede vinculada a manifestar lo que a su derecho convenga dentro del lapso 
concedido en la vista; pues de no hacerlo, es dable concluir que precluye su 
derecho en términos del artículo 1078 del Código de Comercio, que dispone 
que una vez concluidos los términos fijados a las partes, sin necesidad de que 
se acuse rebeldía, seguirá el juicio su curso y se tendrá por perdido el derecho 
que debió ejercerse dentro del término correspondiente.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.194 C (10a.)

amparo en revisión 252/2014. Juan Francisco Solorio Carriel. 6 de noviembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: Valery palma 
Campos.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPLAZAMIEnTO AL TERCERO InTERESAdO. EL JuEZ dE dISTRI
TO dEBE AgOTAR LAS MEdIdAS dE InVESTIgACIÓn PARA IndA
gAR Su dOMICILIO, AnTES dE ORdEnARLO POR EdICTOS A COSTA 
dEL QuEJOSO. Conforme al artículo 27, fracción iii, inciso b), de la ley de 
amparo, para que proceda la citación del tercero interesado por medio de edic
tos, el Juez de distrito, previamente, debe agotar las medidas pertinentes con 
el propósito de investigar su domicilio, como lo es solicitando dicha informa
ción a dependencias tanto públicas como particulares, incluso, requerir a la 
autoridad responsable para que proporcione el que le hubiera señalado el ter
cero interesado. ahora bien, atento a lo que contesten las dependencias a 
quienes dicho Juez haya solicitado la información, puede ocurrir que: 1) en su 
base de datos no obre registro del domicilio (resultado negativo); 2) propor
cionen la dirección que tengan registrada (resultado positivo); o, 3) la depen
dencia solicite al Juez de distrito, para que le proporcione mayores datos 
personales o de identificación del tercero interesado, para evitar remitirle infor
mación personal de homónimos que existen en sus archivos, que no tienen 
relación con la litis en el juicio de amparo. en el primer supuesto, el juzgador 
podrá tener por agotadas las medidas de investigación, ante las respuestas 
negativas de las dependencias requeridas; en el segundo, tendrá como efecto 
comisionar al actuario adscrito al juzgado para que verifique la información 
y, de ser posible, realice el emplazamiento del tercero interesado; asimismo, 
tratándose del último supuesto, el Juez Federal debe verificar si en las constan
cias que integran el juicio de amparo existen mayores datos personales del 
tercero interesado que pueda remitir a la dependencia requerida, como la copia 
de la credencial para votar, pasaporte, acta de nacimiento, o algún otro docu
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mento, por ser idóneos para la correcta identificación del tercero interesado, 
y podrá requerir al quejoso para que se los proporcione, en caso de que sean 
de su conocimiento. en este sentido, el Juez de distrito debe verificar si 
está o no en condiciones de atender la solicitud que hace la dependencia, 
para estimar que agotó totalmente las medidas de investigación para indagar 
el domicilio del tercero interesado, antes de ordenar su emplazamiento por 
medio de edictos, a costa del quejoso.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.7 K (10a.)

amparo en revisión 206/2014. 8 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
roberto lara Hernández. Secretario: Gerardo Flores Zavala.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPLAZAMIEnTO. LA MAnIFESTACIÓn dEL QuEJOSO, En EL SEn
TIdO dE QuE EL ACTO RECLAMAdO LO COnSTITuYE LA ILEgALI
dAd O FALTA dE dICHA dILIgEnCIA, OBLIgA AL JuEZ dE AMPARO 
A AnALIZARLO ATEndIEndO A LA SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFI
CIEnTE, En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 79, FRACCIÓn VI, dE LA 
LEY dE LA MATERIA. del artícu lo 79, fracción Vi y penúltimo párrafo, de 
la ley de amparo, se advierte que en materias diversas a la penal, agraria 
y laboral opera la suplencia de la queja deficiente en los conceptos de viola
ción y en los agravios cuando el órgano jurisdiccional advierta que existió 
contra el quejoso o particular recurrente una violación evidente de la ley que 
lo dejó sin defensa, siempre y cuando se formulen motivos de disenso para 
controvertir la actuación combatida. en ese sentido, cuando el acto recla
mado lo constituye la omisión o ilegalidad en el emplazamien to de un juicio, 
procede la suplencia de la queja deficiente, de conformidad con esa dispo
sición, toda vez que esa simple manifestación del quejoso constituye, por sí 
misma, un concepto de violación mediante el cual se controvierte la legalidad 
de esa actuación y, por ende, obliga al juzgador de amparo a analizar dicho 
acto procesal de trascendencia relevante, dada su importancia con las demás 
formalidades del procedimien to, desde diversas perspectivas no plantea
das frontalmente por el inconforme, pues con su solo señalamien to como acto 
reclamado se cumple con la exigencia de formular un planteamien to que 
puede ser mejorado en ejercicio de la suplencia de la deficiencia de la queja. 
tal conclusión se corrobora al considerarse que, de pretender mayores solem
nidades o exigencias en la formulación de los conceptos de violación o agra
vios se desnaturalizaría la razón de ser de dicha institución jurídica, pues se 
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obligaría a construir silogismos perfectos, ante lo cual, sería innecesario que 
el juzgador interviniera con sustento en esa figura, pues limitaría su estudio 
a lo estrictamente planteado en la demanda correspondiente, convirtiendo 
así al asunto, para fines prácticos, en uno de estricto derecho.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
NoVeNa reGióN.

(IX Región)1o.4 K (10a.)

amparo en revisión 357/2014 (cuaderno auxiliar 1037/2014) del índice del Segundo tri
bunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, con apoyo 
del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, con 
residencia en Zacatecas, Zacatecas. Virginia edith Guillén morales. 12 de diciembre 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Ángel rodríguez maldonado. Secretario: 
manuel alejandro García Vergara.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPLAZAMIEnTO POR EdICTOS. ATEnTO A LAS REgLAS dE LA 
LÓgICA Y LA EXPERIEnCIA, un SOLO IndICIO (COnSTAnCIA 
EMITIdA POR EL JEFE dE MAnZAnA dEL dOMICILIO dE LA PER
SOnA BuSCAdA) nO ES dETERMInAnTE PARA QuE EL JuZgAdOR 
ORdEnE LLEVARLO A CABO (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 82 
dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES PARA EL ESTAdO dE 
VERACRuZ). una interpretación armónica del citado artícu lo con el diverso 
14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, lleva a la con
vicción de que, en aquellos casos en que la parte actora desconozca el do
micilio del demandado, para que proceda el emplazamien to por edictos, es 
necesario que el juzgador, haciendo uso de su prudente arbitrio y para mejor 
proveer (artícu los 225 y 226 del Código de procedimien tos Civiles para el 
estado), ordene la expedición de oficios a los titulares de diversas oficinas o 
dependencias públicas, como serían, todas aquellas que, dadas sus funciones, 
se estime que cuentan con patrones de registros electrónicos o magnéticos 
que incluyan nombres o domicilios de personas, para así solicitarle, en auxilio 
de la administración e impartición de justicia, llevar a cabo una búsqueda del 
domicilio de la persona a la que se pretende comunicar una actuación judicial 
en el juicio o diligencia de que se trate; por lo que el juzgador no puede, de 
manera arbitraria, con la exhibición de una constancia emitida por el jefe 
de manzana, ordenar el emplazamien to por medio de edictos, ello atendiendo 
a las reglas de la lógica y la experiencia, pues un solo indicio no debe ser 
determinante para que el juzgador pueda emplazar en la forma cuestionada 
pues, de hacerlo así, el emplazamien to por edictos no cumpliría su finali
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dad, consistente en hacer del conocimien to efectivo del buscado, del inicio o 
trámite de un juicio instaurado en su contra, a fin de tener oportunidad real de 
defenderse.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.95 C (10a.)

amparo en revisión 476/2014. martha Beatriz peregrina Corona. 9 de abril de 2015. una
nimidad de votos. ponente: José manuel de alba de alba. Secretario: lucio Huesca 
Ballesteros.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXCEPCIÓn dE InCOMPETEnCIA POR dECLInATORIA En RA
ZÓn dE LA MATERIA. PROCEdE EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO 
COn TRA LA RESOLuCIÓn QuE LA dESECHA (LEgISLACIÓn VI
gEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). el legislador estableció en 
la fracción V del artículo 107 de la ley de amparo, que el juicio de amparo 
indirecto procede contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible re
paración, entendiéndose por éstos los que afecten materialmente derechos 
sustantivos tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte. Sin embargo, en la fracción Viii del mismo precepto se refirió a un su
puesto más específico, a saber, los actos de autoridad que determinen inhibir 
o declinar la competencia o el conocimiento de un asunto. lo anterior eviden
cia que esos actos ameritan un trato diferente y no deben pasar por el estándar 
de irreparabilidad al que se someten los actos en juicio a los que, en forma 
general, se refiere la fracción V citada. por tanto, si la resolución que desecha 
una excepción de incompetencia por declinatoria en razón de la materia im
plica que la autoridad jurisdiccional que tiene conocimiento del asunto lo 
continúe, entonces, es reclamable en el juicio de amparo indirecto, con apoyo 
en la fracción Viii invocada, lo que es consistente con el principio de acce
so a la justicia, previsto en los artículos 17, párrafo segundo, de la Constitu
ción po lítica de los estados unidos mexicanos y 25, numeral 1, de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, sin que a ello se oponga la fracción X 
del artículo 172 de la ley de amparo, pues se entiende que la violación pro
cesal que describe, cuyo estudio es propio del juicio de amparo directo, se 
actua liza cuando la autoridad continúa actuando en el procedimiento, a 
pesar de que se encuentre pendiente o definida en su contra una cuestión 
sobre su competencia objetiva o subjetiva, sin estar expresamente autori
zada para ello.
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primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.1o.P.A.5 K (10a.)

Queja 6/2015. agente del ministerio público de la Federación, en representación de 
la Federación y otra. 5 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Gerardo 
dávila Gaona. Secretario: tomás Flores Zaragoza.

nota: esta tesis aborda el mismo tema que las diversas i.11o.C.11 K (10a.), de título y 
subtítulo: "iNCompeteNCia por deCliNatoria o iNHiBitoria. la reSoluCióN 
Que deSeStima diCHa eXCepCióN eS impuGNaBle a traVÉS del JuiCio de 
amparo iNdireCto (iNterpretaCióN CoNForme del artÍCulo 107, FraC
CioNeS V Y Viii, de la leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013, CoN el artÍCulo 107, FraCCióN iii, iNCiSo B), de la CoNStituCióN po
lÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS).", publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo iii, febrero de 2014, 
página 2444 y XXVii.3o.55 K (10a.), de título y subtítulo: "CompeteNCia. la reSo
luCióN Que la deSeCHa o deSeStima eS uN aCto deNtro de JuiCio de 
impoSiBle reparaCióN al impliCar la iNFraCCióN a uN dereCHo CoNSti
tuCioNal Y CoNVeNCioNal.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 5 de septiembre de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 10, tomo iii, septiembre de 2014, pági
na 2380, que son objeto de las denuncias relativas a las contradicciones de tesis 
216/2014 y 29/2015, pendientes de resolverse por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; así como las sentencias dictadas por el primer tribunal Cole
giado en materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver el recurso de queja 95/2013; el 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, al resolver 
el recurso de queja 146/2014, y el primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 131/2014, que fueron objeto 
de las denuncias relativas a las contradicciones de tesis 202/2014, 239/2014 y 
332/2014, resueltas el 28 de mayo de 2015 por el tribunal en pleno.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXCuSTOdIO dE un CEnTRO dE RECLuSIÓn. dICHO ESTATuS 
nO MATERIALIZA LA AgRAVAnTE dEL dELITO dE PORTACIÓn dE 
ARMA dE FuEgO dE uSO EXCLuSIVO dEL EJÉRCITO, ARMAdA O 
FuERZA AÉREA, PREVISTA En EL ARTÍCuLO 84 TER dE LA LEY 
FEdERAL dE ARMAS dE FuEgO Y EXPLOSIVOS, RELATIVA A QuE 
EL RESPOnSABLE SEA O HAYA SIdO SERVIdOR PÚBLICO dE 
ALgunA CORPORACIÓn POLICIAL.

amparo direCto 238/2014. 5 de marZo de 2015. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: olGa marÍa JoSeFiNa oJeda arellaNo. poNeNte: 
HumBerto VeNaNCio piNeda. SeCretario: porFirio mauriCio NieVeS 
ramÍreZ.



2088 JUNIO 2015

toluca, estado de méxico. acuerdo del Cuarto tribunal Colegiado en 
materia penal del Segundo Circuito, correspondiente a la sesión pública ordi
naria de cinco de marzo de dos mil quince.

Visto para resolver el juicio de amparo directo 238/2014, promovido por 
el quejoso **********, por propio derecho, contra el acto del Segundo tribunal 
unitario del Segundo Circuito, por estimar vulnerados los artículos 14, 16, 19, 
20, 21 y 22 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y,

reSultaNdo:

primero.—la sentencia definitiva objeto de reclamo se pronunció el 
treinta y uno de julio de dos mil catorce por el tribunal unitario responsable, 
quien al resolver en el toca **********, relativo al recurso ordinario de apela
ción interpuesto, entre otros, por el acusado aquí demandante y su defensor 
público, confirmó la impugnada de primera instancia emitida el treinta de 
abril del mismo año por el Juez Quinto de distrito en materia de procesos 
penales Federales en el estado de méxico, en la causa **********, para deter
minar que dicho enjuiciado es responsable de los delitos siguientes: 

a) portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada o 
Fuerza aérea calificado, previsto y sancionado por los artículos 11, inciso 
c), 83, fracción iii y último párrafo y 84 ter de la ley Federal de armas de 
Fuego y explosivos; y, 

b) posesión de cartuchos para arma de fuego de uso exclusivo del ejér
cito, armada o Fuerza aérea, previsto y sancionado en el numeral 83 Quat, 
fracción ii, en concordancia con el diverso precepto 11, incisos f) y c), de la 
referida legislación especial.

el tribunal natural de segunda instancia convalidó el grado de culpabi
lidad equidistante entre el mínimo y el medio, con base en lo cual en hipótesis 
de concurso real individualizó diecinueve años diez meses quince días de 
prisión y quinientos cuarenta y tres días multa, a razón del salario mínimo 
general vigente en el lugar y época de los hechos (cincuenta y cuatro pesos 
con cuarenta y siete centavos, en marzo de dos mil diez, en Ciudad Victoria, tamau
lipas –Zona C–). 

privativa de libertad a compurgar a partir de su detención el diecinueve 
de marzo de dos mil diez, donde "determine" el director general de ejecución de 
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Sanciones del órgano administrativo desconcentrado prevención y readap
tación Social, en la "forma y términos" que señale el Juez de distrito especia
lizado en ejecución de penas; en tanto, la pecuniaria podrá sustituirse en 
caso de insolvencia por quinientas cuarenta y tres jornadas de trabajo no remu
neradas a favor de la comunidad. 

Negó sustitutivos de la pena de prisión (sin emitir pronunciamiento en 
torno a la condena condicional); ordenó amonestar al amparista y suspenderlo 
en el ejercicio de sus derechos políticos y civiles por el lapso de la privativa de 
libertad, así como decomisar las armas y "elementos balísticos".

SeGuNdo.—mediante proveído de veintisiete de noviembre de dos mil 
catorce la presidencia de este tribunal Colegiado admitió la demanda única
mente respecto del acto atribuido al tribunal unitario responsable y desechó 
por la ejecución reclamada al Juez de la causa y director del Centro de ejecu ción 
de Sanciones en Ciudad Victoria, tamaulipas; adicionalmente, se reco noció el 
carácter de tercero interesado al agente del ministerio público interviniente 
en el procedimiento de segunda instancia, a quien se ordenó notificar para 
los efectos del artículo 181 de la legislación de amparo.1

el trece de enero último se turnó el asunto al relator para formular pro
yecto de sentencia; amén de que, en diversas sesiones de diecinueve y veinti
séis de febrero se retiró y dejó en lista el asunto, respectivamente, el cual fue 
nuevamente listado para resolver en esta fecha.

CoNSideraNdo:

primero.—este Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del Se
gundo Circuito es competente para conocer y resolver el juicio, conforme a 
los artículos 107, fracciones V, inciso a) y Vi, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 33, fracción ii, 34, párrafos primero y segundo, 
170, fracción i y 174, párrafo segundo, de la ley de amparo; 37, fracción i, 
inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con el acuerdo General 3/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
porque se reclama la sentencia definitiva de segunda instancia que emitió 
decisión en torno a los aspectos sustanciales del delito y la responsabilidad 
base de la condena impuesta al accionante del amparo, pronunciada por 

1 lo que se realizó por oficio 5127, foja 33 del cuaderno de amparo. 



2090 JUNIO 2015

autoridad judicial residente en ámbito donde ejerce jurisdicción este órgano 
de control de regularidad constitucional.

SeGuNdo.—la existencia de la sentencia definitiva objeto de reclamo 
se acredita con el informe de la titular del tribunal unitario responsable, 
quien expresamente aceptó haberla emitido, amén de que adjuntó el dupli
cado del toca **********, así como el expediente original relativo a la causa 
**********, en cinco tomos; documentos de naturaleza pública con eficacia 
demostrativa en términos de los preceptos 129, 197 y 202 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo.

a lo expuesto, en términos del transitorio sexto de la actual legislación 
de amparo, son aplicables las jurisprudencias 749 y 226 del antiguo pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, registros digitales 1002815 y 394182, 
la primera consultable en la página 830 del tomo ii, relativo a la mate ria pro
cesal Constitucional 1, Común, primera parteSCJN, Sexta Sección, proce
dimiento de amparo indirecto, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917Septiembre 2011, y la restante en la página 153 del tomo Vi, relativo a la 
materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, 
que de manera respectiva establecen: 

"iNForme JuStiFiCado aFirmatiVo.—Si en él confiesa la autoridad 
responsable que es cierto el acto que se reclama, debe tenerse éste como 
plenamente probado, y entrarse a examinar la constitucionalidad o inconsti
tucionalidad de ese acto."

"doCumeNtoS pÚBliCoS, CoNCepto de, Y Valor proBatorio.—
tienen ese carácter los testimonios y certificaciones expedidos por funciona
rios públicos, en el ejercicio de sus funciones, y, por consiguiente, hacen 
prueba plena."

terCero.—las consideraciones en que se apoya la sentencia defini
tiva objeto de reclamo dicen: 

"Considerando: primero. este Segundo tribunal unitario del Segundo 
Circuito es legalmente competente en razón de la materia, territorio y grado, 
para conocer y resolver el presente recurso de apelación, de conformidad con 
los artículos 366 del Código Federal de procedimientos penales, 29, fracción ii, 
31 y 50, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así 
como en el acuerdo General 3/2013, del pleno del Consejo de la Judica
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tura Federal, toda vez que se impugna una sentencia definitiva dictada por un 
Juez de distrito residente en el ámbito territorial de este tribunal.—SeGuNdo. 
es innecesaria la transcripción de la resolución materia de la alzada, así 
como de los agravios esgrimidos por el órgano de defensa de los sentencia
dos ********** y **********, y del agente del ministerio público de la Fede
ración, pues no existe disposición legal que así lo exija; por tanto, no es el 
caso de insertarlos literalmente en esta sentencia, habida cuenta que la con
fronta de los mismos se lleva a cabo por quien resuelve en diverso apartado 
de esta ejecutoria de segundo grado, y se analizarán en su integridad.—ade
más, conforme a lo previsto en el numeral 95, fracción iV, del Código Federal 
de procedimientos penales, para emitir una resolución como la presente, basta 
el extracto breve de los hechos que conduzcan a los puntos resolutivos a fin de 
evitar reproducciones innecesarias.—a lo expuesto, resulta aplicable la juris
prudencia XXi.3o. J/9, consultable en la página dos mil doscientos sesenta, 
tomo XX, sustentada por el entonces tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
primer Circuito, octubre de dos mil cuatro, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, materia penal, de rubro: ‘reSoluCio NeS 
eN materia peNal. la traNSCripCióN iNNeCeSaria de CoNStaN
CiaS eS prÁCtiCa de la Que el JuZGador GeNeralmeNte deBe aBSte
NerSe eN eStriCto aCato al priNCipio de leGalidad.’.—terCero. previo 
al análisis de las inconformidades planteadas, es menester puntualizar que el 
presente recurso resulta procedente en el caso, dado que se trata de una 
sentencia condenatoria y absolutoria emitida en una causa penal, que resulta 
apelable en ambos efectos, y efecto devolutivo, respectivamente, conforme a lo 
previsto en los artículos 366 y 367, fracción i, del Código Federal de proce
dimientos penales, por lo que fueron admitidos correctamente por el a quo; 
además de estar interpuestos oportunamente, al haber sido promovidos dentro 
del plazo de cinco días a que alude el numeral 368 del ordenamiento adjetivo en 
mención.—lo anterior es así, ya que la sentencia impugnada le fue notificada 
de manera personal a los enjuiciados ********** y **********, el dieciséis de 
mayo de dos mil catorce, en cuya fecha interpusieron el recurso correspon
diente; a su vez, la defensora pública federal y el agente del ministerio público 
de la Federación, fueron notificados el dos de mayo del año en curso, y 
mediante escritos presentados en forma respectiva el ocho y siete de mayo 
último pasado, en la oficialía de partes del Juzgado Quinto de distrito en 
materia de procesos penales Federales en el estado de méxico, con residen
cia en esta ciudad, interpusieron recurso ordinario de apelación.2 luego, es 

2 reverso fojas 841 y 842, 786, 787, 789 y 793, tomo iV.
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inconcuso que fueron interpuestos dentro del plazo legal señalado.—por 
su parte, el artículo 363 del Código Federal de procedimientos penales esta
blece que el recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la resolución 
recurrida se aplicó la ley correspondiente o se aplicó ésta inexactamente, si 
se violaron los principios reguladores de valoración de la prueba, si se altera
ron los hechos o no se fundó o motivó correctamente.—aunado a lo anterior, 
el numeral 364 del mismo ordenamiento dispone que la apelación se resolverá 
sobre los agravios que estimen los apelantes les causa la resolución recu
rrida; ello, porque el Juez se encuentra plenamente facultado para decidir el 
asunto en lo principal; de manera que el tribunal de apelación únicamente 
debe atender a los agravios que graviten en el caso, ya sea que se hagan valer 
expresamente o bien implícitamente (atendiendo a que no requiere fórmu
las exactas, sino a que se plantee claramente la causa de pedir), o en su caso, 
cuando se analicen con base en el ejercicio de la suplencia de su deficien
cia, cuando se trate de apelaciones del procesado o la defensa.—por tanto, ese 
principio únicamente se modifica cuando resultan fundados los agravios 
expuestos o hechos valer, pues sólo en ese caso no operará el reenvío y el tri
bunal reasumirá su plena jurisdicción, sustituyéndose en la función del Juez 
para dictar lo que en su caso proceda, en la parte relativa que se haya estimado 
fundado el argumento de disenso.—Como una consecuencia lógica y jurídica 
de lo anterior, si el agravio expuesto (expresa o implícitamente) resulta infun
dado o inoperante (por insuficiente o por inatendible); o bien cuando siendo 
procedente la suplencia, no se encuentren motivos para modificar o revocar 
la resolución, ello significa que la sentencia del Juez cumple con la exigida 
legalidad y, por tanto, no existe razón alguna para ser modificada en ningún 
aspecto y deberá ser confirmada.—máxime que por el término confirmar, 
no debe entenderse la emisión de una nueva sentencia o resolución con razo
namientos distintos pero en el mismo sentido; sino la declaratoria de firmeza 
y ejecutoria de la resolución apelada precisamente por estar apegada a dere
cho.—lo anterior, se reitera, porque la reasunción de jurisdicción por parte del 
superior en sustitución del inferior, sólo se actualiza a partir de la eficiencia 
del agravio y no oficiosamente; a más de que no es procedente revocar ni 
modificar el contexto de una sentencia de primer grado que se ha conside
rado apegada a la legalidad.—ello también significa que no es dable en el 
caso imponer razonamientos distintos a los expresados por el juzgador pri
mario, y que lleven invariablemente al mismo sentido de resolución, sólo porque 
se considere que se mejora la redacción, la sintaxis o la retórica de lo escrito; de 
manera que únicamente se podrán hacer salvedades o precisiones sobre 
alguna conclusión que se haya encontrado deficiente o imprecisa; lo que sólo 
tendrá como motivo brindar mayor seguridad al sentenciado en la compren
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sión del fallo, pero tampoco constituirá una aclaración oficiosa, ni mucho 
menos el cambio en el sentido.—de igual manera, si las pruebas en la resolu
ción apelada, fueron valoradas conforme a derecho, de acuerdo con las reglas 
legales al efecto, los principios de valoración, y los métodos de interpretación 
atinentes, no es procedente otorgar una valoración distinta o más exhaus
tiva al caso sólo con el afán nuevamente de mejorar la motivación; salvo que 
exista agravio formulado expresa o implícitamente al respecto, o bien no 
habiéndolo y procediendo la suplencia, la irregularidad apreciada sea tal que 
genere confusión en el contexto del decreto o lo haga ininteligible.—por otro 
lado, en la materia de la apelación existen reglas que rigen el recurso, pero no 
fórmulas solemnes o sacramentales necesarias como requisitos de existen
cia o validez; por tanto, el recurso se entiende resuelto conforme a derecho 
cuando atienda a los agravios formulados o apreciados en vía de suplencia; 
por lo que sólo tendrá como meta una declaratoria final de legalidad o ilegali
dad de la resolución apelada, y como consecuencia, la confirmación o bien su 
revocación o modificación; de tal manera que en ninguna regla o norma legal 
se contiene la obligación del tribunal ad quem, de manifestar expresamente 
‘que hace suyas todas y cada una de las consideraciones y motivaciones del 
fallo’ de primer grado, pues si bien es cierto que la sentencia emitida en ape
lación sustituye a la de primer grado, ello es como etapa procesal y como 
actuación judicial que rige la situación jurídica del inculpado; aun así, basta 
que la sentencia de apelación concluya confirmando el fallo de primer grado, 
para que lo sustituya del todo, incluyendo su fundamentación y motivación, 
como si el propio tribunal lo hubiera dictado.—lo anterior se apoya en la juris
prudencia 1a./J. 40/97, visible en la página doscientos veinticuatro, publicada 
en el tomo Vi, emitida en contradicción por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, octubre de mil novecientos noventa y siete, Novena Época, de rubro y 
texto siguientes: ‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN la apelaCióN 
eN materia peNal.’ (se transcribe texto).—en cuya ejecutoria la Sala expuso: 
‘las anteriores ejecutorias motivaron la tesis jurisprudencial número 503, 
publicada en las páginas 301 y 302 del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 19171995, tomo ii, materia penal, que dice: «Cuerpo del delito, 
reSpoNSaBilidad, o iNdiVidualiZaCióN de la SaNCióN, Si el triBuNal 
de alZada HaCe SuYaS laS CoNSideraCioNeS del JueZ, No iNCurre 
eN ViolaCióN de GaraNtÍaS.». Como se ve, la materia de la contradic
ción no se da en relación con la obligación del tribunal revisor de suplir la 
queja deficiente, cuando el apelante sea el reo o su defensor, suplencia que 
necesariamente supone la realización de un examen minucioso y pormenori
zado de la sentencia de primer grado, sino en la conclusión distinta a que 
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llegan los tribunales Colegiados de referencia al no advertir irregularidad o defi
ciencia que suplir, pues en tanto los dos primeros sostienen que ese examen, 
referido preferentemente a la comprobación del cuerpo del delito y la plena res
ponsabilidad del inculpado, debe plasmarse objetivamente en la sentencia de 
segundo grado, debidamente fundada y motivada, para poner de manifiesto 
que no existió irregularidad alguna, el último, por el contrario, estima que es 
innecesario, bastando el que haga suyas las consideraciones y fundamentos 
que llevaron al juzgador primario a resolver como lo hizo en relación con la 
comprobación del cuerpo del delito y la plena responsabilidad del procesado, 
a las que remite, para que se tenga por cumplida esa obligación… Conviene 
recordar al efecto, que la petición de parte para que se inicie la segunda ins
tancia, así como la suplencia de la queja deficiente cuando el apelante sea el 
reo o su defensor, surgió como una medida necesaria tendente a proteger 
al inculpado de una sentencia ilegal y, por ende, injusta, tomando en cuenta la 
evidente desigualdad en que se encuentra aquél frente al representante social, 
lo que, en principio, pretendió lograrse mediante la revisión oficiosa, confor
me a la cual, sin instancia de parte, obligaba a la autoridad revisora a efectuar 
un examen exhaustivo y pormenorizado de toda la sentencia de primer grado, 
examen que necesariamente debió plasmarse objetivamente en la resolución 
recaída a ese análisis, revisión oficiosa declarada inconstitucional por esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis jurisprudencial publicada 
en la página 164 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, 
tomo ii, primera Sala, que dice: «reViSióN de oFiCio eN materia peNal.».—
por otra parte, no puede perderse de vista que la revisión oficiosa, al ser pro
cedente sin instancia de parte y obligar al tribunal de alzada a efectuar un 
análisis pormenorizado de la sentencia del inferior, de encontrar dicho tri
bu nal alguna irregularidad, tenía que subsanar ésta, aun cuando al hacerlo, 
en la resolución correspondiente agravara la situación del inculpado, pese 
a la conformidad tácita de las partes con la de primer grado, derivada de su 
no intervención, en especial del ministerio público, único a quien compete la 
persecución de los delitos.—es así como, pretendiendo corregir esa injusti
cia, el artículo 365 del Código de procedimientos penales del estado de Jalisco, 
ya derogado, defectuosamente disponía que: «Se revisarán de oficio las sen
tencias que impongan pena mayor de veinte años de prisión, tramitándose el 
recurso en la misma forma que el de apelación, pero debiendo el tribunal 
corregir las ilegalidades que encuentre y que perjudiquen al reo aun cuando 
ningún agravio se exprese», precepto cuyo alcance fue esclarecido por la 
anterior primera Sala de este alto tribunal al resolver, por unanimidad de cuatro 
votos, el amparo directo número ********** promovido por **********, y 
que dio origen a la tesis que, sin integrar jurisprudencia, se encuentra publi
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cada en las páginas 601 y 602 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
19171995, Segunda parte, que dice: «reViSióN de oFiCio de la SeNteN
Cia eN materia peNal (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).».—en la 
actualidad, en las legislaciones de los estados de Sonora, Veracruz y pue
bla, relativas a los Circuitos Quinto, Séptimo y Sexto, respectivamente, a los 
que pertenecen los tribunales Colegiados involucrados en la presente con
tra dicción de tesis, el recurso de apelación sólo es procedente a instancia de 
parte, obliga al tribunal revisor, por regla general, a examinar únicamente los 
agravios aducidos y, sólo como excepción, a suplir su deficiencia total o par
cial, cuando el recurrente sea el reo o su defensor, limitando su intervención 
a constatar si en el caso sometido a su consideración se aplicó inexactamente 
la ley, se violaron los principios reguladores de la valoración de las pruebas o 
se alteraron los hechos, ello en relación con la comprobación del cuerpo 
del delito, la plena responsabilidad del inculpado y la individualización de la 
pena.—ahora bien, la suplencia de la queja deficiente, atento a las conside
raciones anteriores, no se da por la ausencia total o parcial de agravios 
endere za dos en contra de la sentencia recurrida, toda vez que la misma supone, 
necesariamente, la existencia de alguna irregularidad en aquélla que, ade
más, no agrave la situación del inculpado variando la litis sin la intervención 
del representante social, pues de no ser así, es decir, de encontrar el tribunal de 
alzada que la sentencia del resolutor primario se encuentra ajustada a derecho, 
de donde se concluye que no existe irregularidad que amerite ser suplida, 
aquélla debe confirmarse por sus propios y legales fundamentos, al no estarse 
en el supuesto de la revisión oficiosa.—Similar criterio es sustentado por la 
anterior primera Sala de este alto tribunal en las tesis que, sin integrar juris
prudencia, contienen los siguientes rubros: «aGraVioS, SupleNCia de 
loS. improCedeNCia.», «SupleNCia de aGraVio. improCedeNCia.», 
«SupleNCia de loS aGraVioS eN apelaCióN.».—en este orden de ideas, 
establecido que la suplencia de la deficiencia de la queja en materia penal, 
sólo opera cuando el recurrente sea el reo o su defensor y se advierta alguna 
irregularidad en la sentencia de origen, es de decirse que si bien es cierto que 
debe existir el examen previo de la sentencia apelada, necesario, como ya 
se dijo, para que aquel tribunal concluya que no advirtió irregularidad alguna 
que lo obligue a suplir la queja deficiente, lo que significa que la senten
cia revisada se encuentra apegada a derecho y conduce a su confirmación 
(de no haber apelado el ministerio público o por resultar infundados los agravios 
por éste formulados) no lo es menos que, contrariamente a como lo sostienen 
los tribunales Colegiados primero del Quinto Circuito y Segundo en materia 
penal del Séptimo Circuito, resulta innecesario plasmar objetivamente en la 
sentencia correspondiente ese análisis pormenorizado que llevó al tribunal 
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de apelación a confirmar la sentencia recurrida por sus propios fundamen
tos, invariablemente reiterativo de estos últimos, al no poder variarlos aun 
para llegar a la misma conclusión pues, de hacerlo, en alguna forma agrava
ría la situación del inculpado, alterando la litis y contrariando la finalidad per
seguida por la queja deficiente, lo cual resulta ocioso, bastando para cumplir 
con esa obligación, como se dejó apuntado, que al no advertir irregularidad 
alguna que suplir, remita y haga suyos los razonamientos y fundamentos de la 
sentencia de primer grado que consideró ajustada a derecho, siendo inexacto, 
por otra parte, que esa reiteración, como lo sostiene el primer tribunal Cole
giado del Quinto Circuito, tenga como consecuencia que en el amparo pro
movido en contra de la sentencia así reiterada, haga que se tenga como 
reclamada la de primera instancia.—es decir, no es a través de la suplencia 
de la deficiencia de los agravios, a que se refiere el tribunal Colegiado denun
ciante, como se debe cuestionar el actuar del tribunal de alzada al resolver la 
apelación de la sentencia si en ella no encontró irregularidades, pues tal figura 
jurídica sólo se entiende referida al caso de que sí existan; lo cual no im
plica, evidentemente, que se le exima de la obligación de fundar y motivar sus 
resoluciones, en virtud de que tal obligación ya la exige el artículo 16 consti
tucional.—Similar proceder se sigue en el juicio constitucional, en relación 
con las causas de improcedencia previstas en el artículo 73 de la ley de 
amparo, apreciadas de oficio, pues al respecto el juzgador obviamente deberá 
hacer un examen pormenorizado de la demanda para constatar si se actua
liza alguna de ellas, pero lo anterior no significa que tenga la obligación de 
plasmar objetivamente en su sentencia ese examen pormenorizado, siendo 
suficiente el que ponga de manifiesto que no encontró alguna, o en su defecto, 
hacerse cargo únicamente de la o las que advirtió, como se desprende del 
criterio sustentado del anterior pleno de este alto tribunal, en la tesis jurispru
dencial número 285, publicada en las páginas 191 y 192 del Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación 19171995, tomo Vi, materia Común, que 
dice: «improCedeNCia. el JueZ No eStÁ oBliGado a eStudiar oFiCio
SameNte todaS Y Cada uNa de laS CauSaleS preViStaS eN el ar
tÍCulo 73 de la leY de amparo.» (la transcribe).’—Criterio que además 
fue reiterado y retomado últimamente por la misma primera Sala del máximo 
tribunal, al resolver la denuncia de contradicción de tesis 87/2007pS, sobre 
el mismo tema, y en la que se declaró improcedente atento a que ya existía 
sobre el particular, la jurisprudencia antes transcrita.—resolución en que la 
Sala ponderó que de la actuación de los órganos colegiados ahí conten
dien tes, se desprendía que la jurisprudencia antes transcrita no había sido 
atendida, por lo que expresó: ‘No obstante, al parecer, esta jurisprudencia no 
ha sido atendida o, en otro caso, ha sido interpretada en el sentido de que, si el 
tribunal de apelación omitió hacerse cargo del cuerpo del delito, probable 
responsabilidad y no hizo suyas expresamente las consideraciones del Juez 
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de primer grado, se está ante una sentencia deficientemente fundada y moti
vada, insistiendo así en que tal estudio se reitere en la sentencia de apelación 
que habrá de dictarse tras concedido el amparo. Sin embargo, tal aprecia
ción resulta insostenible con lo resuelto por la Sala, particularmente en las 
consideraciones bajo las cuales se dictó la tesis jurisprudencial en comen
tario. en efecto, desde aquella ocasión se sostuvo –más bien, se reiteró– el 
criterio de que se suple cuando se advierte una irregularidad, en cuyo caso, 
es tal aspecto el que debe abordarse y objetivarse en la sentencia, y no todos 
a modo reiterativo.—Cierto es que la tesis de la Sala señala que: «…el tribu
nal revisor cumple con la obligación de suplir la deficiencia de la queja, al 
hacer suyas y remitir a las consideraciones, razonamientos y fundamentos 
de la sentencia de primer grado, al no advertir irregularidad alguna en aquélla, 
que amerite ser suplida…» y que la tesis del colegiado señala en su parte 
final que su criterio no contraviene la jurisprudencia de la Sala pues «…se 
trata de los casos en que la responsable es omisa en realizar dicha remisión 
y sólo se limita a contestar los agravios formulados por la defensa», con lo 
que aparentaría regir para un caso no resuelto por la jurisprudencia 40/97 de 
esta Sala.—Sin embargo, la propia lectura de la tesis del colegiado referida, 
así como de las consideraciones de que derivó, deja en claro que, a juicio de 
este Colegiado, la legislación (en el caso del estado de méxico), imponía 
como deber genérico a los tribunales de alzada reiterar en la sentencia de 
apelación todos esos aspectos inherentes a la sentencia de primer grado, 
aun cuando no fueron materia de agravio ni advirtiera en ellos alguna irregu
laridad, contrario a lo que había establecido la Sala en su jurisprudencia… tal 
delimitación resulta insostenible pues, se insiste, aun cuando la tesis juris
prudencial de la Sala estableció que bastaba que la alzada hiciera suyas 
las consideraciones del primer juzgador, la esencia de esta jurispruden cia 
des cansó y así quedó reflejado en la tesis y plasmado en las consideraciones de 
la ejecutoria correspondiente, en que la suplencia de la queja no obligaba a 
un estudio reiterativo de lo abordado en la sentencia de primer grado, sino 
que sólo obligaba al juzgador a plasmar lo que advirtiera como una irregula
ridad de la misma.—Si la jurisprudencia de la Sala al tiempo de lo anterior, 
sostuvo que «bastaba hacer tal remisión», lo fue porque uno de los colegiados 
así lo sostenía, cuyas consideraciones fueron por las que se fue orientando el 
criterio adoptado, pero no a manera de exigirlo como un formalismo o solem ni
dad de las sentencias de alzada sin el cual éstas estarían defectuosas en su 
fundamentación y motivación. eso iría en contra del argumento bajo el cual 
se construyó esa misma jurisprudencia.’—del criterio jurisprudencial invocado 
y de la resolución de la última contradicción de tesis que se declaró improce
dente, que delimitó la interpretación y sentido de aquél, se desprenden claras 
reglas para la resolución del recurso de apelación determinadas por jurispru
dencia definida y con carácter obligatorio para los órganos constituidos como 
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el que ahora conoce y resuelve, y que pueden resumirse en las siguientes: 
1o. el recurso de apelación se resuelve sobre los agravios formulados o la 
suplencia de ellos, por lo que nunca es una revisión oficiosa. 2o. Cuando 
el tribunal de apelación encuentra que la resolución apelada es legal, debe 
motivar las razones para ello, pero no reiterar las consideraciones del fallo; 
por tanto, basta que lo confirme para que se entienda que lo sustituye. 3o. No es 
necesario ni mucho menos indispensable insertar la expresión sacramental 
‘este tribunal hace suyos los razonamientos’ para a su vez motivar la 
resolución de apelación, pues no se exige como formalismo ni solemnidad 
sin el cual el fallo sea defectuoso. 4o. la sentencia legal debe ser confirmada 
por sus propios y legales fundamentos. 5o. es innecesario plasmar expresa
mente el análisis pormenorizado que llevó al tribunal de apelación a confirmar 
la sentencia recurrida por sus propios fundamentos. 6o. Cuando se advierta 
que la sentencia es legal, basta remitir al fallo confirmado, sin reiteración 
alguna. 7o. la sentencia así dictada en apelación generará sustitución de la 
de primer grado y se atenderá a los fundamentos y motivación del fallo pri
mario, como si el órgano de alzada lo hubiere dictado, y no se entenderá en 
amparo directo o indirecto, que se reclama la de primer grado, sino la de ape
lación. 8o. de advertirse legal la sentencia, su confirmación da lugar a su 
sustitución aunque los fundamentos y motivación se encuentren en el fallo 
primario; de advertirse ilegalidad en la sentencia, por el contrario, no se rea
sume jurisdicción total, sino parcial, única y exclusivamente en cuanto se 
refiere a la parte que debe ser modificada por la alzada, la que debe pronun
ciarse únicamente en este aspecto; entendiéndose que lo demás se confirma. 
9o. Sólo cuando la totalidad del fallo apelado se estime ilegal, el tribunal 
reasumirá jurisdicción plena y emitirá la resolución en el sentido que pro
ceda, agotando el estudio de fondo correspondiente al delito y la responsabi
lidad.—de lo anterior, se pueden precisar entonces, las reglas que regirán la 
resolución de este recurso. 1a. este órgano de apelación se constreñirá a los 
agravios que se expresen cuando sea de estricto derecho. 2a. de proceder la 
suplencia, se realizará un estudio pormenorizado de las consideraciones y 
motivaciones del fallo, así como de la valoración de pruebas, el delito, la respon
sabilidad y demás aspectos resueltos; y de encontrarse correctos, tal estudio 
no se plasmará en esta sentencia. tampoco se reiterarán los expresados por el 
juzgador, ni mucho menos se mejorarán únicamente para realzar la calidad 
en la retórica, sintaxis o redacción. 3a. la declaratoria de confirmación del 
fallo apelado implica que tácitamente se hacen propios los razonamientos, 
fundamentos y motivos del Juez. 4a. Sólo cuando se encuentre fundado algún 
agravio, sea expuesto o suplido, se reasumirá jurisdicción y se hará el estudio 
y pronunciamiento procedentes, única y exclusivamente en la parte relativa. 
Cuando se encuentre que todo el fallo es ilegal, se asumirá total jurisdicción 
y se emitirá el fallo en el sentido correspondiente.—expuesto lo anterior, en el 
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caso, la legitimación procesal activa para abrir esta segunda instancia pro
viene de los enjuiciados ********** y ********** y la defensa pública federal 
de ambos, por lo que se suplirá en su caso, la eventual deficiencia de los 
agravios aducidos a su favor, de acuerdo con lo establecido en el numeral 364 
del citado cuerpo de leyes.—ahora bien, es menester acotar que en cuanto a 
los presupuestos para la sentencia condenatoria, son la prueba de la existen
cia del delito y la comprobación plena de la responsabilidad penal de los 
sentenciados en su comisión, para lo cual resultan aplicables los artículos 14 
constitucional, párrafo tercero (exacta aplicación de la ley); 7o. del Código 
penal Federal (definición de delito), así como el 4o. y 95 del Código Federal 
de procedimientos penales.—el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos dispone en lo conducente: 
(se trans cribe lo conducente).—por su parte, el artículo 7o. del Código penal 
Federal dispone: ‘artículo 7o.’ (se transcribe lo conducente).—a su vez, los 
numerales 4o. y 95 del Código Federal de procedimientos penales establecen: 
‘artículo 4o.’ (se transcribe lo conducente). ‘artículo 95.’ (se transcribe lo con
ducente).—lo que se enfatiza, a efecto de hacer la precisión de que al tratar 
la materia de la apelación de una sentencia con que culminó la fase proce sal 
de primera instancia, los extremos para su dictado, como quedó establecido, 
son la acreditación del delito y la plena responsabilidad penal, y no los 
diversos conceptos jurídicos de cuerpo del delito y probable responsabilidad 
penal, puesto que en términos del artículo 19 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, así como 161 y 168 del Código Federal de pro
cedimientos penales, estos últimos operan para el dictado de una orden de 
aprehensión (o comparecencia en su caso), o bien, el auto de plazo constitu
cional, pero no de una sentencia definitiva.—lo anterior, en acatamiento a la 
jurisprudencia 1a./J. 143/2011 (9a.), visible en la página novecientos doce, 
libro iii, tomo ii, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, diciembre de dos 
mil once, décima Época, que dice: ‘aCreditaCióN del Cuerpo del delito 
Y del delito eN SÍ. SuS diFereNCiaS.’ (se transcribe).—así como la juris
prudencia uno, publicada en la página setecientos diez, tomo XVii, junio de 
dos mil tres, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
de rubro y texto: ‘Cuerpo del delito. Su aNÁliSiS, eN materia Fede
ral, deBe HaCerSe eXCluSiVameNte eN laS reSoluCioNeS rela
tlVaS a la ordeN de apreHeNSióN, CompareCeNCia o de plaZo 
CoNStituCioNal, pero No eN tratÁNdoSe de SeNteNCiaS deFiNiti
VaS.’ (se transcribe).—Sentado lo anterior, el estudio de las constancias del 
sumario y la resolución controvertida, conducen a declarar infundados los agra
vios expuestos por el defensor público federal y con tal carácter de los senten
ciados ********** y **********.—en este tenor, debe decirse que adversamente 
a lo afirmado por la defensa de los sentenciados, esta potestad advierte que 
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el Juez de primera instancia apreció en conciencia el valor de todas las pre
sunciones existentes en contra de los enjuiciados, hasta poder considerar
las, en su conjunto, como prueba plena, tomando en cuenta los hechos 
denunciados, los elementos de convicción aportados al proceso y el enlace 
natural más o menos necesario entre la verdad histórica y la buscada, eviden
ciándose que obran suficientes elementos de prueba que acreditan tanto la 
materialidad de los delitos de portación de arma de fuego de uso exclu
sivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el ar
tículo 83, fracción iii, en relación con el diverso 11, inciso c), con las agravantes 
establecidas en el último párrafo del primer ordinal en cita y 84 ter, todos 
de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos; y el diverso de posesión de 
cartuchos de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, que 
describe y sanciona el artículo 83 Quat, fracción ii, en relación con el 11, 
inciso f), en concordancia con el c), del mismo ordenamiento legal invocado; 
así como la plena responsabilidad penal de los acusados en su comisión.—así, 
una vez analizados los elementos de convicción para la acreditación de la 
existencia de los ilícitos que en definitiva se atribuyen a los sentencia dos, 
se aprecia que contrario a lo sostenido por la defensa en su escrito de agra
vios, se cumplieron las reglas fundamentales de la prueba circunstancial al 
haberse probado los hechos de los cuales derivan los indicios y que existe 
un enlace natural más o menos necesario entre la verdad conocida y la que se 
busca.—además, del análisis de la resolución apelada y de las constancias 
de autos, se desprende que el Juez de la causa respetó los principios regu
ladores de la valoración de la prueba, establecidos en los artículos 284 (de la 
inspección), 285 (de los indicios), 288 (de los peritajes), 289 (de los testimo
nios) y 286 (de la verdad histórica material y principios de la prueba circuns
tancial), todos del Código Federal de procedimientos penales, pues tomó en 
consideración las constancias procesales existentes en autos y realizó una 
justa valoración de las mismas, por lo que tuvo por comprobados los elemen
tos típicos integradores de los delitos imputados.—en la especie, cabe preci
sar que a efecto de obviar repeticiones innecesarias, este órgano jurisdiccional 
abordará de manera conjunta el estudio relativo a la acreditación de los deli
tos de portación de arma de fuego reservada para uso exclusivo del 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea, y del diverso de posesión de cartuchos 
de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, atendiendo a la 
estrecha vinculación que guardan entre sí, y a que los componentes de ambos 
se demuestran con los mismos medios de convicción, como enseguida se 
verá.—los artículos 83, fracción iii, 84 ter, y 11, inciso c), de la ley Federal 
de armas de Fuego y explosivos disponen lo siguiente: ‘artículo 83.’ (se trans
cribe lo conducente). ‘artículo 84 ter.’ (se transcribe lo conducente). ‘artículo 
11.’ (se transcribe lo conducente). de cuya transcripción se obtiene que 
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los componentes del delito de portación de arma de fuego reservada para 
uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, como bien lo estable
ció el Juez de la causa son: a) la existencia de armas de fuego de las com
prendidas en el artículo 11, inciso c), de la ley Federal de armas de Fuego y 
explosivos, cuyo uso está reservado al ejército, armada o Fuerza aérea nacio
nal. b) Que los sujetos activos las lleven consigo o bien las tengan dentro de 
su radio de acción y disponibilidad; y, c) Que tales conductas las realicen sin 
pertenecer a las fuerzas armadas del país, ni contar con la autorización de la 
Secretaría de la defensa Nacional. d) Que tres o más personas integrantes de 
un grupo porten tales artefactos bélicos (circunstancia agravante). e) Cuando 
el responsable haya sido servidor público de alguna corporación policial o 
miembro de algún servicio privado de seguridad (circunstancia agravante). 
a su vez, el numeral 83 Quat, y 11 incisos c) y f), de la ley especial en cita 
disponen: ‘artículo 83 Quat.’ (se transcribe lo conducente). ‘artículo 11.’ (se trans
cribe lo conducente). c) (sic) Fusiles, mosquetones, carabinas, tercerolas en 
calibre .223", 7 mm, 7.62 mm y carabinas calibre .30" en todos sus modelos. 
f) municiones para las armas anteriores y cartuchos con artificios especiales 
como trazadores, incendiarios, perforantes, fumígenos, expansivos, de gases y 
los cargados con postas superiores al ‘00’ (.84 cms. de diámetro) para esco
peta… .—de donde se obtiene, que los elementos del diverso ilícito de pose
sión de cartuchos de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea, son: a) la existencia de cartuchos de uso exclusivo del ejército, 
armada o Fuerza aérea (para las descritas en el inciso c) del artículo 11 de la 
ley de armas de Fuego y explosivos). b) Que los sujetos activos los posean, 
esto es, que los tengan bajo su radio de acción y disponibilidad inmediata. 
c) Que dichas conductas las realicen sin pertenecer a las fuerzas armadas 
del país.—en efecto, por lo que ve al primer elemento de los ilícitos en estu
dio, consistente en la existencia física de armas de fuego y cartuchos de 
 uso exclusivo de las fuerzas armadas del país, se encuentra demostrado 
como de manera puntual lo ponderó el a quo, con la diligencia de inspección 
ministerial practicada el veinte de marzo de dos mil diez, por el representante 
social investigador, en la que dio fe de tener a la vista, entre otros: un fusil 
de asalto semiautomático calibre .223"5.56, marca **********, modelo 
**********, matrícula **********, negro; un fusil de asalto semiautomá
tico, calibre .223"5.56, marca **********, modelo **********, matrícula 
**********; así como setecientos cartuchos útiles calibre .223"; veintiséis 
cartuchos útiles calibre .45"; ochocientos cartuchos útiles calibre 7.62 x 39 mm; 
y trescientos cartuchos útiles calibre .223"5.56 (fojas 71 y 72, tomo i).—dili
gencia que fue correctamente ponderada al tenor de la regla comprendida 
en el numeral 284 del Código Federal de procedimientos penales, pues en 
ella se realizó la descripción de los objetos observados por autoridad legal
mente facultada para ello, en ejercicio de sus funciones y con todos los requi
sitos legales conducentes.—aunado a que como lo estimó el Juez del 
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proceso, dicha probanza se adminicula con el dictamen en balística signado 
el veintiuno de marzo de dos mil diez, por los peritos oficiales José antonio 
García allende y ricardo acosta Hernández, adscritos a la procuraduría Gene
ral de Justicia del estado de tamaulipas, quienes una vez que analizaron el 
armamento y cartuchos afectos a la causa, concluyeron en lo que aquí inte
resa: ‘primera. las armas de fuego descritas en los puntos números… armas 
largas tipo carabinas semiautomáticas correspondientes a los calibres nomi
nales .223" remington… Sí son de las reservadas para el uso exclu sivo 
del Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales.—tercera. los cartuchos des 
critos en los puntos números 7, 8 y 9 son de los calibres nominales .223" 
********** (5.56x45 mm), .45" automatic y 7.62x39 mm, respectivamente, sí 
son de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales. …’ 
(lo destacado no es de origen) (fojas 208 a 211, tomo i).—expresión técnica a la 
que puntualmente se confirió pleno valor probatorio, al satisfacer las exigen
cias a que aluden los preceptos 225 y 234 del Código Federal de procedimientos 
penales, al haberse emitido por peritos oficiales, de quienes se presume su 
conocimiento sobre la materia que dictaminaron (balística), además que 
en él expresaron la descripción minuciosa de los artefactos bélicos y cartuchos 
analizados, el método de estudio aplicado, las operaciones realizadas que su 
ciencia les sugirió, así como las circunstancias que les sirvieron de fun
damento a su opinión y, finalmente, porque su contenido no se encuentra 
desvirtuado con alguna otra prueba.—asimismo, en relación con el dictamen 
en balística a que se ha hecho referencia, cabe precisar que los expertos ofi
ciales que lo elaboraron determinaron que los cartuchos examinados, esto es, 
doscientos diez calibre .223"5.56 milímetros; setecientos cartuchos calibre 
7.62x39 milímetros y trescientos cartuchos calibre .223"5.56 milímetros, son 
de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, empero sin precisar el 
numeral e inciso de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, donde 
se encuentran comprendidos; no obstante lo anterior, quien ahora resuelve 
aprecia que los mismos no cuentan con artificios especiales, como trazado
res, incendiarios, fumígenos o expansivos, por lo cual, en reasunción de juris
dicción, se establece que a partir de su calibre, es evidente que se ubican en 
el inciso c) del multireferido numeral 11 de la ley Federal de armas de Fuego 
y explosivos.—ahora bien, la adecuación en la clasificación técnica que de 
los mencionados cartuchos se ha hecho, ubicándolos en el supuesto norma
tivo en el que realmente son contemplados, de modo alguno implica modifi
cación al dictamen en comento, porque es de explorado derecho que la 
opinión de los peritos únicamente es orientadora del criterio del órgano juris
diccional.—por su contenido, es aplicable la jurisprudencia 256, emitida por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 188, del tomo ii, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
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19172000, de rubro y texto siguientes: ‘peritoS. Valor proBatorio de 
Su diCtameN.’ (se transcribe).—tampoco pasa desapercibido que mediante 
ejecutoria de dieciocho de marzo de dos mil once, dictada en el toca penal 
**********, este tribunal confirmó dicha clasificación, sin embargo, de cons
treñirse a considerar que el valor que se concedió a determinadas pruebas al 
dictar el auto de plazo constitucional debe prevalecer hasta el dictado de la sen
tencia, ningún objeto práctico tendría contradecir en el proceso las pruebas 
que sustentan el auto de formal prisión, cuando de antemano se sabría que 
todo intento sería vano, más aún, cuando sobre el tópico se estableció criterio 
jurisprudencial hasta marzo de dos mil doce.—a lo antes argumentado, es 
aplicable la jurisprudencia Vi.p.55 p, consultable en la página novecientos 
ochenta y seis, tomo Xi, abril de dos mil, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, cuyos rubro y texto establecen: ‘prueBaS eN el proCeSo 
peNal. Su ValoraCióN eN la SeNteNCia deFiNitiVa puede Variar eN 
relaCióN a la realiZada eN el auto de Formal priSióN.’ (se trans
cribe).—también cobra aplicación la jurisprudencia XVi.p. J/7, visible en la 
página novecientos cincuenta y nueve del libro Vi, tomo ii, marzo de dos mil 
doce, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, con 
rubro y texto siguientes: ‘poSeSióN de CartuCHoS para armaS de uSo 
eXCluSiVo del eJÉrCito. eS ileGal la determiNaCióN de la autori
dad JuriSdiCCioNal, por iNdeBida FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, 
Si eN ÉSta Se aFirma Que Se aCtualiZa aQuel delito eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 83 Quat, eN relaCióN CoN el 11, iNCiSo F, amBoS de la 
leY Federal de armaS de FueGo Y eXploSiVoS.’ (se transcribe).—ahora 
bien, por lo que hace a la actualización del segundo de los elementos mate
riales que configuran los ilícitos en estudio (que los sujetos activos porten las 
armas y posean los cartuchos, esto es, los mantengan bajo su radio de acción 
y disponibilidad inmediata), contrario a lo sostenido por la defensora pública 
federal, el a quo, correctamente los tuvo por demostrados con el oficio de 
puesta a disposición de veinte de marzo de dos mil diez, signado por rafael 
de la rosa marín, mario Guadalupe Bernal Cruz, esteban manzo díaz, alfredo 
agapito Castañeda medina, Jorge Castillo ruiz, rodrigo rangel Cárdenas, 
Sergio Velázquez Carrera, erick antonio arcos Ávalos y armando lara Álvarez, 
miembros de infantería del ejército mexicano (debidamente ratificado por 
sus suscriptores ante la autoridad ministerial, y en vía de ampliación durante el 
proceso, a excepción del sexto mencionado del cual desistieron los encau sa
dos y la defensa), en el que asentaron en lo que interesa, que siendo aproximada
mente las veinte horas con diez minutos del diecinueve de marzo anterior, al 
realizar patrullajes de reconocimientos urbanos en el ejido ‘**********’, 
se detectó un convoy integrado por siete vehículos aproximadamente, que 
realizaban movimientos sospechosos sobre brechas del mismo, y al notar 
la presencia del personal militar efectuaron disparos con armas de fuego en 
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su contra, repeliendo la agresión en la que resultó herido el cabo de sanidad 
**********, quien al ser trasladado para su atención, en el Hospital General 
de esa ciudad perdió la vida; que lo anterior motivó que iniciaran una perse
cución que culminó sobre la carretera ciento uno con dirección de ********** 
a esa ciudad, a la altura del crucero con el libramiento ********** y prolon
gación en el boulevard **********, de la colonia **********, lugar donde los 
soldados que patrullaban en el primer vehículo al mando del cabo de infante
ría mario Guadalupe Bernal Cruz, así como el soldado de primera de infantería 
esteban manzo díaz y el soldado de infantería alfredo agapito Castañeda 
medina sometieron a los ocupantes del vehículo marca **********, modelo 
**********, **********, **********, ********** puertas, número de serie 
**********, sin placas de circulación, donde fallecieron dos civiles que por
taban diverso armamento; en tanto ********** portaba un chaleco antibalas 
negro con una placa trasera de cerámica; un fusil de asalto semiautomá
tico calibre .223"5.56, marca **********, modelo **********, matrícula 
**********, con siete cargadores metálicos para fusil calibre .223"5.56 mm, 
abastecidos con doscientos diez cartuchos del mismo calibre; que al conti
nuar el enfrentamiento, los agresores en tres vehículos, emprendieron la 
huida sobre el libramiento **********, con dirección a la salida a **********, 
por lo que los vehículos militares denominados dos y tres continuaron su 
persecución, que concluyó aproximadamente a ochocientos metros del lugar 
del primer evento, a un costado de la calle ********** del fraccionamiento 
**********, de esa ciudad, donde los soldados de infantería ********** y 
**********, que se desplazaban en la camioneta número dos, el cabo de 
infantería ********** y los soldados de infantería ********** y **********, 
que se desplazaban en la camioneta número tres se detuvieron, ordenándole 
al cabo de infantería ********** que procediera a inspeccionar la camioneta 
marca **********, modelo **********, que se impactó contra una reja 
metálica, deteniendo a **********, quien manejaba el citado vehículo y 
al arribar paramédicos de la Cruz roja determinaron trasladarlo al Hospital 
General de esa ciudad, por presentar herida de arma de fuego, ase gu rándole 
un (1) fusil de asalto semiautomático calibre .223"5.56 marca **********, 
modelo **********, matrícula **********; así como setecientos cartuchos 
útiles calibre 7.62x39 milímetros y trescientos cartuchos útiles cali bre 
.223"5.56; por todo lo cual, procedieron a su aseguramiento y puesta a dis
posición ante la autoridad correspondiente.—medio de convicción que como 
en forma correcta lo ponderó el natural, al haber sido ratificado por sus sus
criptores ante la autoridad ministerial, reviste la calidad de testimonio en tér
minos del artículo 289 del Código Federal de procedimientos penales, al 
haber sido rendido por personas que por su edad, capacidad e instrucción, 
según los datos que ellas mismas proporcionaron, tienen el criterio necesario 
para juzgar los actos sobre los que depusieron; además, por su probidad e 
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independencia de su posición, se advierte que tienen completa imparciali
dad; aunado a que los hechos son susceptibles de conocerse por medio de 
los sentidos, los conocieron por sí mismos y no por inducciones ni referen
cias de otro; amén de ser claras y precisas, sin dudas ni reticencias, tanto 
sobre las sustancias del hecho como de las circunstancias esenciales del 
mismo, además, dichas personas no fueron obligadas por la fuerza o miedo, 
ni impulsadas por engaño, error o soborno; y precisamente en virtud de sus 
funciones fue como conocieron los hechos materia de sus manifestacio
nes.—Sin que impida concluir de esa manera, el hecho de que los captores en 
el caso a estudio, no revistan la calidad de agentes policiacos, sino de elementos 
militares, habida cuenta que las Fuerzas armadas Nacionales, se encuentran 
facultadas constitucionalmente a intervenir en auxilio de las autoridades civi
les en materia de seguridad pública; aunado a que el rango probatorio de 
la testimonial ha sido reconocido por nuestros tribunales a las manifestacio
nes de los agentes de la autoridad, relacionadas con los eventos delictivos 
que en el desempeño de sus funciones conocen, independientemente de 
la calidad oficial que tengan, y como testimonios, deben regirse por las reglas 
que regulan el desahogo y justipreciación de ese tipo de pruebas.—al res
pecto es dable invocar, por identidad jurídica de razón, el criterio invocado por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispruden
cia p./J. 38/2000, publicada en la página 549 del Semanario Judicial de la 
Federa ción y su Gaceta, tomo Xi, abril de 2000, Novena Época, del siguiente 
tenor literal: ‘eJÉrCito, armada Y FuerZa aÉrea. Su partiCipaCióN eN 
auXilio de laS autoridadeS CiVileS eS CoNStituCioNal (iNterpre
taCióN del artÍCulo 129 de la CoNStituCióN).’ (se transcribe).—Y la 
tesis 3504, publicada en las páginas 1652 y 1653, del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917Septiembre de 2011, tomo ii, de precedentes 
relevantes en materia penal, (sic) de rubro y texto: ‘aCtuaCioNeS del eJÉrCito 
eN el proCedimieNto peNal, leGalidad de laS.’ (se transcribe).—por 
otra parte, el último elemento de los delitos que se analizan, se encuentra 
probado en autos, ya que como puntualmente lo estableció el a quo, durante 
la secuela del procedimiento, no obra medio de prueba alguno que acre
dite que los activos contaran con la autorización excepcional para portar armas 
de fuego y poseer cartuchos de uso exclusivo de esas corporaciones.—elemen
tos de convicción que como puntualmente determinó el juzgador federal, 
ponderados en lo individual en los términos anotados, adminiculados entre 
sí de manera conjunta, y atendiendo a la naturaleza de los hechos, así como al 
enlace lógico y natural existente, permiten concluir que aproximadamente a 
las veinte horas con diez minutos del diecinueve de marzo de dos mil diez, en 
el ejido ‘**********’, a la altura del crucero del libramiento ********** y 
**********, colonia **********, ciudad **********, **********, una per
sona determinada portó un fusil de asalto semiautomático calibre .223"5.56, 
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marca **********, modelo **********, matrícula **********, negro; y poseyó 
siete cargadores metálicos para fusil calibre .223"5.56 mm, abastecidos con 
doscientos diez cartuchos del mismo calibre; y a su vez un diverso sujeto, 
sobre el libramiento **********, con dirección a la salida a **********, a un 
costado de la calle **********, fraccionamiento **********, en ciudad 
**********, **********, portó un fusil de asalto semiautomático, calibre 
.223"5.56, marca **********, modelo a15, matrícula **********, y poseyó 
setecientos sesenta cartuchos útiles calibre 7.62x39 milímetros y trescientos 
cartuchos útiles calibre .223"5.56; al mantenerlos en forma respectiva bajo 
su radio de acción y libre disposición, esto es, el primer activo, en el interior de 
la camioneta marca **********, modelo **********, **********, **********, 
********** puertas, número de serie **********, en la que circulaba momen
tos previos a su detención y el segundo, en el interior de la camioneta marca 
**********, modelo **********, serie **********, con placas de circulación 
sobrepuestas **********, que conducía previo a que se proyectara contra 
una reja metálica en el lugar del evento; cuyos artefac tos bélicos y cartuchos, 
dio fe de tener a la vista la autoridad ministerial inves tigadora, y que pericial
mente se determinó, que por sus características y clasificación son de uso 
exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, de acuerdo a la ley Federal de 
armas de Fuego y explosivos; desplegando tales conductas, sin haber acre
ditado pertenecer a alguna corporación de las fuer zas armadas del país y, 
por ende, que tuvieran autorización para portar las armas y poseer los cartu
chos que les fueran asegurados; con lo cual, pusie ron en peligro la seguridad 
y la paz social, así como el control que el estado ejerce sobre ese tipo de 
objetos; que son los bienes jurídicamente tutelados por las normas legales 
aplicables.—lo anterior, con apoyo en la jurisprudencia número 36, visible en 
la página 61, tomo ii, penal, Novena Época, de tri bu nales Colegiados de 
Circuito, (sic) que textualmente dice: ‘portaCióN de arma de FueGo 
reSerVada para uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, armada o FuerZa 
aÉrea, BaSta Que Se demueStre Que eN uN luGar Y eN uN momeN
to determiNado el aCtiVo lleVó CoNSiGo uN arteFaCto BÉliCo de 
eSa NaturaleZa, para Que Se aCredite el delito de.’ (se transcri
be).—Sin que impida concluir lo anterior, el hecho de que las armas y cartu
chos hubieren sido localizados en las unidades en que se trasladaban los 
acusados de mérito, toda vez que al encontrarse en el interior de los mis
mos tanto las armas como los cartuchos asegurados, ello implica que cada 
activo se encontraba en aptitud de poder usarlos, con independen cia del 
lugar en que se hallaran, teniéndolas así bajo su radio de acción y ámbito 
de disponibilidad material inmediata, tan es así, que cada uno empleó el 
arma para disparan (sic) en contra de los militares que finalmente proce
dieron a su detención.—Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sustentado por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
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página 396 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiii, febrero de 2006, que dispone lo siguiente: ‘portaCióN de arma 
de FueGo. Se iNteGra eSe delito CuaNdo ÉSta Se lleVa CoNSiGo, eN 
CualQuier parte del VeHÍCulo Y CoN iNdepeNdeNCia del NÚmero 
de moVimieNtoS Que el SuJeto aCtiVo deBa realiZar para alle
GÁr Sela.’ (se transcribe).—ahora bien, por cuanto hace a las agravantes 
del delito de portación de armas de fuego de uso exclusivo del ejército, armada 
o Fuerza aérea, previstas en el último párrafo de la fracción iii del artículo 83, y 
en el ordinal 84 ter, respectivamente, de la ley Federal de armas de Fuego 
y explosivos disponen lo siguiente: ‘artículo 83. …’ (se transcribe lo condu
cente) ‘artículo 84 ter’ (se transcribe lo conducente).—en esa virtud, este 
tribunal unitario comparte el criterio de la autoridad de primera instancia, en 
el sentido de que en el asunto sometido a su jurisdicción se actualiza la cir
cunstancia agravante a que alude el último párrafo del artículo 83, frac
ción iii, de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, consistente en que 
tres o más personas porten armas de fuego de las comprendidas en la frac
ción iii del invocado precepto, con lo asentado por los elementos militares en 
el oficio de puesta a disposición signado el veinte de marzo de dos mil diez 
(debidamente ratificado por sus suscriptores mario Guadalupe Bernal Cruz, 
esteban manzo díaz, alfredo agapito Castañeda medina, Jorge Castillo 
ruíz, rodrigo rangel Cárdenas, Sergio Velázquez Carrera, erick antonio 
arcos Ávalos y armando lara Álvarez, ante la autoridad ministerial en forma 
respectiva y posteriormente en vía de ampliación de declaración durante el 
proceso), de donde se obtiene el señalamiento efectuado, en el sentido de 
que el día del evento delictivo que motivó el inicio de la indagatoria de origen, 
no sólo intervinieron los dos activos del delito a quienes se les aseguraron los 
artefactos bélicos y cartuchos afectos a la causa penal de origen, sino tres 
personas más que inclusive perdieron la vida a consecuencia del enfren
tamiento suscitado, además de dos sujetos que lograron darse a la fuga, los 
cuales viajaban a bordo de diversas unidades (constatándose la existencia 
de cuatro vehículos, en diligencia de inspección ministerial levantada el dieci
nueve de marzo de dos mil diez, que obra a fojas 17 a 19, tomo i); señalando 
dichos captores que, al notar su presencia y durante el trayecto que duró la 
persecución, aquéllos les dispararon con armas de fuego en varias oca
siones; culminando dicho enfrentamiento sobre la carretera ciento uno 
con dirección de ********** a esa ciudad, a la altura del crucero con el 
libramien to ********** y prolongación en el **********, de la colonia 
**********, de esa entidad federativa; aunado a la descripción efectuada 
por los captores del armamento, cargadores y cartuchos localizados en el 
interior de la camioneta marca **********, sin placas de circulación, modelo 
**********; y la camioneta **********, sin placas de circulación, mo
delo ********** (que también presentaron diversos impactos de bala). en la 
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inteligencia de que el citado medio de convicción, fue correctamente valo
rado al tenor de la regla comprendida en el artículo 289 del Código Federal de 
procedimientos penales, por las razones expuestas en párrafos precedentes, 
que en abrevio de repeticiones se tienen aquí por reproducidas como si a la 
letra se insertaren; acreditándose de esa forma que los activos con otros 
sujetos más (dos que fallecieron en el lugar del evento y otro más llegando al 
hospital, y dos más que lograron darse a la fuga, el día del evento), durante 
el enfrentamiento suscitado con elementos del ejército mexicano mantu
vie ron dentro de su radio de acción y libre disposición (en el interior de los 
vehículos en que iban cada uno), armamento bélico comprendido en el ar
tículo 11 de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, como en forma 
correcta lo sostuvo la autoridad de primera instancia en la sentencia que se 
analiza.—en la inteligencia de que, como de manera puntual lo enfatizó 
el Juez de primer grado, para tener por acreditada la agravante aludida, en la 
especie únicamente se atiende al número de participantes que poseyeron 
cualquiera de los artefactos bélicos comprendidos en el numeral 11 invo
cado, no así a la cantidad de armas que hayan empleado en la comisión del 
evento delictivo que se analiza; lo anterior, acorde al criterio sustentado por 
el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, visible en la 
página 2766, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, 
abril 2010, de rubro y texto siguientes: ‘portaCióN de arma, delito. 
la apliCaCióN de la aGraVaNte preViSta eN el Último pÁrraFo 
del artÍCulo 83 de la leY Federal de armaS de FueGo Y eXploSi VoS. 
atieNde al NÚmero de partiCipaNteS Y No al de armaS.’ (se transcri
be).—tocante a la diversa agravante prevista en el artículo 84 ter de la ley 
Federal de armas de Fuego y explosivos, consistente en que el responsa
ble haya sido servidor público de alguna corporación policial, como bien se 
sostuvo en la sentencia que se analiza, se encuentra demostrada con el oficio 
2862 suscrito el veintiuno de marzo de dos mil diez, signado por orlando 
Saucedo pinta, director general de ejecución de Sanciones del estado de 
tamaulipas, a través del cual informó a la autoridad investigadora, que en los 
archivos generales de la dependencia a su cargo, se localizó que ********** 
laboró como **********, el cual ingresó el dieciséis de junio de mil nove
cien tos noventa y nueve, al entonces Centro de readaptación Social Número 
**********, de **********, tamaulipas, cambiando de adscripción al Centro de 
readaptación de **********, tamaulipas, el diecisiete de junio siguiente, 
causando baja el veintiuno de septiembre de ese mismo año (fojas 321 a 324, 
tomo i).—medio de convicción correctamente valorado por el a quo, al tenor 
de las reglas comprendidas en los numerales 280 y 281 del Código Federal de 
procedimientos penales, al tratarse de un documento público expedido por 
un funcionario en ejercicio de sus funciones, en el que consta el sello ofi
cial de la dependencia y firma de quien lo suscribe; siendo apto para acre
ditar que uno de los activos, se desempeñó como custodio en una dependencia 
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encargada de la seguridad pública a nivel local, considerada como institu
ción policial en términos de la fracción X del artículo 5o. de la ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad pública.—ello es así, pues efectivamente los 
artículos relacionados por el natural: 5, fracciones Viii y X, de la ley Gene
ral del Sistema Nacional de Seguridad pública; 20 de la ley de Seguridad 
pública del estado de tamaulipas; y 27 de la ley de ejecución de Sanciones 
privadas y restrictivas de la libertad del trabajo de tamaulipas disponen 
lo siguiente: ‘artículo 5o.’ (se transcribe lo conducente). ley de Seguridad 
pública del estado de tamaulipas: ‘artículo 20.’ (se transcribe lo conducente). 
ley de ejecución de Sanciones privativas y restrictivas de la libertad del 
estado de tamaulipas: ‘artículo 27.’ (se transcribe lo conducente).—así, de la 
recta interpretación de los invocados preceptos, como bien lo determinó 
el Juez del conocimiento, se tiene que de acuerdo al artículo 5o. de la ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad pública, son instituciones poli
ciales todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel 
federal, local y municipal; el numeral 20 de la ley de Seguridad pública 
del estado de tamaulipas dispone que los elementos de seguridad y custodia de 
los centros de ejecución de sanciones del estado, son instituciones preven
tivas de seguridad pública estatales; mientras que del ordinal 27 de la ley de 
ejecución de Sanciones privativas y restrictivas de la libertad del estado 
de tamaulipas se desprende que los cuerpos de vigilancia, custodia y seguri
dad de los Centros de ejecución de Sanciones, se consideran integrantes de 
las instituciones de seguridad pública.—de ahí que de acuerdo a la informa
ción proporcionada por el director general de ejecución de Sanciones del 
estado de tamaulipas, con sede en Ciudad Victoria, al haber fungido el activo 
del delito como ********** en una dependencia encargada de la seguridad 
pública, que indefectiblemente se considera como institución policial en tér
minos de las fracciones Viii y X del artículo 5o. anteriormente transcrito, es 
que se acredita la calidad específica de ********** y, por ende, la agravante 
a que alude el numeral 84 ter de la ley Federal de armas de Fuego y explosi
vos, como de manera puntual se estableció en la sentencia recurrida.—
de igual forma, es acertada la observación efectuada por el a quo, en el 
sentido de que no obstante encontrarse demostrada en autos la circunstan
cia que precede (que **********, laboró como ********** del Centro de 
eje cución de Sanciones del estado de **********, con sede en ciudad 
**********), en la especie al no haber razonado el agente del ministerio 
público de la Federación en su pliego conclusivo la acreditación de dicha 
agravante en lo concerniente al delito de posesión de cartuchos de uso exclu
sivo del ejército, armada o Fuerza aérea; no ha lugar a efectuar pronun
ciamiento al respecto, en tanto ello implicaría rebasar la acusación ministerial 
en perjuicio del citado impetrante.—Concomitante a lo anterior, este órgano 
federal comparte el criterio del Juez del proceso, al tener por acreditada la 
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plena responsabilidad penal de ********** y **********, en la comisión del 
delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada o 
Fuerza aérea, previsto y sancionado por el artículo 83, fracción iii, en relación 
con el diverso ii, inciso c), con la agravante a que alude el último párrafo del 
primer ordinal invocado, todos de la ley Federal de armas de Fuego y explo
sivos, y para **********, por la diversa agravante prevista en el artículo 84 ter 
del mismo ordenamiento legal invocado; y el diverso ilícito de posesión de 
cartuchos del uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, previsto y 
sancionado en el artículo 83 Quat, fracción ii, en relación con el 11, inciso f), en 
concordancia con el c), de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, como 
resultado de la adminiculación lógica, natural y jurídicamente razonada de 
las pruebas desahogadas en la causa penal de origen, cuyos argumentos 
de justipreciación precisó al analizar los elementos típicos de tales antijurídi
cos, y que este tribunal de segunda instancia tiene aquí por reproducidos en 
obvio de repeticiones innecesarias, debiéndose considerar únicamente los 
indicios que contribuyen a demostrar la participación de los inconformes en 
tales conductas delictivas.—orienta a lo anterior, el criterio sustentado por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada 
visible a foja 278, Segunda parte, tomo XVii, del Semanario Judicial de la Fede
ración, Sexta Época, de rubro y texto siguientes: ‘SeNteNCia Y auto de Formal 
priSióN. prueBa de la reSpoNSaBilidad.’ (se transcribe).—en efecto, 
para concluir lo anterior, la autoridad de primer grado de manera fundamen
tal ponderó lo asentado en el oficio de puesta a disposición de veinte de 
marzo de dos mil diez, por los miembros de infantería del ejército mexicano, 
rafael de la rosa marín, mario Guadalupe Bernal Cruz, esteban manzo díaz, 
alfredo agapito Castañeda medina, Jorge Castillo ruiz, rodrigo rangel Cár
denas, Sergio Velázquez Carrera, erick antonio arcos Ávalos y armando lara 
Álvarez (debidamente ratificado por sus suscriptores ante la autoridad minis
terial y en vía de ampliación de declaración durante el proceso en forma res
pectiva), en el sentido de que aproximadamente, a las veinte horas con diez 
minutos del diecinueve de marzo anterior, al realizar patrullajes de recono
cimientos urbanos en el ejido ‘**********’, se detectó un convoy integrado 
por siete vehículos aproximadamente que realizaban movimientos sospecho
sos sobre brechas del mismo, y al notar la presencia de personal militar efec
tuaron disparos con armas de fuego en su contra, repeliendo la agresión en 
la que resultó herido el cabo de sanidad **********, quien al ser trasladado 
para su atención, en el Hospital General de esa ciudad perdió la vida; que por 
lo anterior, iniciaron una persecución que culminó sobre la carretera ********** 
con dirección de ********** a esa ciudad, a la altura del crucero con el libramien
to ********** y prolongación en el **********, de la colonia **********, 
lugar donde los soldados que patrullaban en el primer vehículo al mando del 
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cabo de infantería mario Guadalupe Bernal Cruz, el soldado de primera de 
infantería esteban manzo díaz, y el soldado de infantería alfredo agapito Cas
tañeda medina sometieron a los ocupantes del vehículo marca **********, 
modelo **********, **********, **********, ********** puertas, número 
de serie **********, sin placas de circulación, donde fallecieron dos civiles 
que portaban diverso armamento; en tanto ********** portaba un chaleco 
antibalas negro con una placa trasera de cerámica; un fusil de asalto semi
automático calibre .223"5.56, marca **********, modelo **********, matrícu la 
**********; con siete cargadores metálicos para fusil calibre .223"5.56 mm, 
abastecidos con doscientos diez cartuchos del mismo calibre; que al conti
nuar dicho enfrentamiento, los agresores en tres vehículos, emprendieron la 
huida sobre el libramiento **********, con dirección a la salida a **********, 
por lo que los vehículos militares dos y tres continuaron su persecución, que 
concluyó aproximadamente a 800 metros del lugar del primer evento, a 
un costado de la calle **********, del fraccionamiento **********, de esa 
ciudad, donde los soldados de infantería ********** y **********, que se 
desplazaban en la camioneta número dos, el cabo de infantería ********** y 
los soldados de infantería ********** y **********, que se desplazaban en 
la camioneta número tres se detuvieron, ordenándole al cabo de infante ría 
********** que procediera a inspeccionar la camioneta marca **********, 
modelo **********, que se impactó contra una reja metálica, deteniendo a 
**********, quien manejaba el citado vehículo y al arribar paramédicos de la 
Cruz roja determinaron trasladarlo al Hospital General de esa ciudad, por 
presentar herida de arma de fuego, asegurándole un (1) fusil de asalto 
semiautomático calibre .223"5.56 marca **********, modelo **********, 
matrícula **********; así como setecientos cartuchos útiles calibre 7.62x39 
milímetros y trescientos cartuchos útiles calibre .223"5.56; por todo lo 
cual, procedieron a su aseguramiento y puesta a disposición ante la autori
dad correspondiente; señalamientos anteriores que como ya se dijo en el 
apartado precedente, resultan verosímiles al corroborarse con la fe minis
terial de armas de fuego, cartuchos y vehículos asegurados; en cuyas 
actuaciones el fiscal investigador, constató su existencia física y material; 
determinándose posteriormente por peritos oficiales en materia de balística, 
que los artefactos bélicos y cartuchos incautados, por su clasificación y 
carac terísticas, son de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea; en 
la inteligencia de que el contenido y ponderación de tales medios de convic 
ción, se tiene aquí por reproducida como si a la letra se insertare, en obvio de 
repeticiones innecesarias, en términos del numeral 95, fracción iV, del Código 
Federal de procedimientos penales.—Cabe aclarar que el valor otorgado al 
parte informativo de referencia y declaraciones de los elementos captores, 
es únicamente por cuanto hace a las circunstancias que rodearon la deten
ción de los acusados de mérito y los objetos que les fueron asegurados el día 
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del evento (diversas armas de fuego y cartuchos), no así por lo que respecta 
a las manifestaciones incriminatorias que señalan, ante ellos efectuaron 
********** y **********, toda vez que de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 20, fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la confesión rendida ante cualquier autoridad distinta del minis
terio público o del Juez o ante éstos sin la asistencia de su defensor carece 
de todo valor probatorio y, a su vez, acorde al dispositivo 3o., fracción XiV, 
último párrafo, del Código Federal de procedimientos penales, en el ejercicio 
de su facultad investigadora a la policía queda estrictamente prohibido reci
bir declaraciones de los indiciados, en este caso fueron elementos del ejér
cito mexicano, por lo que éstas resultan nulas, pero únicamente respecto a la 
emisión de las supuestas manifestaciones de los sentenciados de mérito, 
no así lo que señalan como testigos que apreciaron a través de sus sentidos, 
como es la portación de las armas de fuego y cartuchos aseguradas; cuya 
existencia se corrobora con la diligencia de inspección ministerial y el dic
tamen en balística correspondiente.—todo lo cual permite concluir, como de 
manera puntual lo sostuvo el Juez Federal, que **********, fue quien aproxima
damente a las veinte horas con diez minutos del diecinueve de marzo de dos 
mil diez (tiempo), en el ejido ‘**********’, a la altura del crucero del libramien
to ********** y prolongación en el **********, colonia **********, ciudad 
**********, ********** (lugar), portó un fusil de asalto semiautomático calibre 
.223"5.56, marca **********, modelo **********, matrícula **********, 
negro; y poseyó siete cargadores metálicos para fusil calibre .223"5.56 mm, 
abastecidos con doscientos diez cartuchos del mismo calibre; y a su vez, 
**********, en esa propia fecha (tiempo), sobre el libramiento **********, con 
dirección a la salida a **********, a un costado de la calle **********, frac
cionamiento **********, en ciudad **********, ********** (lugar), portó un 
fusil de asalto semiautomático, calibre .223"5.56, marca **********, modelo 
**********, matrícula **********, y poseyó setecientos sesenta cartuchos 
útiles calibre 7.62x39 milímetros y trescientos cartuchos útiles calibre .223"5.56; 
al mantenerlos cada acusado bajo su radio de acción y libre disposición en 
forma respectiva, esto es, **********, en el interior de la camioneta marca 
**********, modelo **********, **********, **********, ********** puer
tas, número de serie **********, en la que circulaba momentos previos 
a su detención, y **********, en el interior de la camioneta marca **********, 
modelo **********, serie **********, con placas de circulación sobre
puestas **********, que conducía antes de que se impac tara contra una reja 
metálica en dicho lugar (circunstancias de ejecución); cuyos artefactos 
bélicos y cartuchos, dio fe de tener a la vista la autoridad de la indaga
ción, y que pericialmente se constató, por sus características y clasifi
cación son de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, de acuerdo 
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a la ley Federal de armas de Fuego y explosivos; desplegando tales conduc
tas ambos acusados, junto con tres personas más (dos que fallecieron en el 
enfrentamiento y otro al llegar al hospital), así como, de dos sujetos más que 
lograron darse a la fuga; todos los cuales durante la persecución dispararon 
armas de fuego contra sus captores, e iban dispersos en varias unidades; 
aunado a que **********, en el lapso comprendido del dieciséis de junio a 
veintiuno de septiembre de dos mil nueve, laboró como custodio en el Centro 
de ejecución de Sanciones del estado de tamaulipas, con sede en Ciudad 
Victoria; desplegando tales conductas, sin que hubieren acreditado pertene
cer a alguna corporación de las fuerzas armadas del país y, por ende, tuvieran 
autorización para portar las armas de fuego y poseer los cartuchos asegura
dos; con lo que pusieron en peligro la seguridad pública y paz social, así 
como el control que el estado ejerce sobre los mismos, que son los bienes 
jurídicamente tutelados por las norma legales aplicables; de ahí que el pro
nunciamiento al efecto sea legal y apegado a derecho.—luego, contra lo 
estimado por la defensa de los acusados, el Juez de primer grado no incum
plió las reglas de valoración a que aluden los artículos aplicables del Código 
Federal de procedimientos penales, habida cuenta que como se estableció en 
el apartado relativo a la acreditación de los elementos de los delitos en estu
dio, ponderó en forma respectiva de manera legal cada uno de los medios de 
convicción que obran en el sumario, en lo individual y de manera con
junta, externado al efecto el valor jurídico que le merecieron en una y otra 
forma, demostrando así, la adecuación entre los motivos aducidos y las nor
mas aplicables al caso concreto, razón por la cual, su actuación se encuentra 
ajustada al marco legal aplicable.—tal consideración encuentra apoyo en 
la jurisprudencia 275, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible a foja 200, del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 19172000, tomo ii, materia penal, que dispone lo siguiente: 
‘prueBa CirCuNStaNCial, ValoraCióN de la.’ (se transcribe).—acre
di tándose además la participación dolosa de los ahora inconformes en la 
comisión de los delitos a estudio, en términos del numeral 9o., primer párrafo, 
del Código penal Federal, en virtud de que conociendo los elementos de los 
tipos penales por los que se les dictó sentencia, o previendo como posible el 
resultado típico, quisieron o aceptaron su realización, al exteriorizar su volun
tad en forma respectiva de mantener bajo su radio de acción, en el interior de 
los vehículos en los que cada uno iba, **********, un fusil de asalto semi
automático calibre .223"5.56, marca **********, modelo **********, matrícula 
**********, negro; y siete cargadores metálicos para fusil calibre .223"5.56 mm, 
abastecidos con doscientos diez cartuchos del mismo calibre; y **********, 
un fusil de asalto semiautomático, calibre *********, marca **********, modelo 
**********, matrícula **********, así como setecientos sesenta cartuchos 
útiles calibre ********** milímetros y trescientos cartuchos útiles calibre 
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**********; lo anterior a sabiendas de que no pertenecen a las fuerzas arma
das del país y, por ende, carecían de autorización para portar y poseer las 
armas y cartuchos asegurados.—lo anterior, con apoyo en el criterio susten
tado por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis 1a. CViii/2005, visible en la página 204, tomo XXiii, marzo de 2006, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que a la letra 
dice: ‘dolo, CarGa de la prueBa de Su aCreditamieNto.’ (se trans
cribe).—de igual forma, como lo estableció el Juez del proceso, las conduc
tas que se reprochan a ********** y ********** son antijurídicas, porque no 
existe causa de licitud que justifique el haberlas realizado; y son culpables 
porque se demuestra que al momento de llevarlas a cabo no padecían enaje
nación mental, trastorno mental transitorio o desarrollo intelectual retardado 
o cualquier otro que produjera efectos similares, consecuentemente, tenían 
el desarrollo de salud físico y mental suficiente y bastante para reputarlos 
imputables penalmente; igualmente, tenían la capacidad en abstracto de 
comprender lo ilícito de sus conductas, así como la oportunidad de conducirse 
de acuerdo con esa comprensión, para realizar o abstenerse de realizar lo 
que produjo su resultado, luego tenían conciencia de su antijuridicidad; no 
existiendo error mediante el cual los sentenciados consideraran que las 
mismas estuvieren amparadas por una causa de licitud. por último, no se 
advierte alguna de las causas de exclusión previstas en el artículo 15 del 
Código penal Federal.—al respecto, es dable invocar, el criterio sustentado 
por el primer tribunal Colegiado del Sexto Circuito, en la jurisprudencia 547, 
consultable en la página 429 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 
tomo ii, materia penal, correspondiente a los años 19172000, del tenor literal 
siguiente: ‘eXCluYeNteS. deBe proBarlaS QuieN laS iNVoCa.’ (se trans
cribe).—No impide concluir de esa manera, como de manera puntual lo 
advirtió el Juez de primer grado, el hecho de que los inconformes en su decla
ración ministerial (ratificada en vía de preparatoria), hubieren negado los 
hechos que se les atribuyen, aduciendo ********** lo siguiente: ‘… soy ajeno 
totalmente a lo que señalan los elementos del ejército mexicano, ya que lo que 
sucedió fue lo siguiente: que el día diecinueve del mes y año en curso, llegué a 
esta ciudad a bordo de una camioneta **********, modelo **********, color 
**********, con la finalidad de cambiarla por otra más reciente, ya que tenía 
pensado poner un negocio de **********, y dicho vehículo me era indispen
sable para trasladarme a comprar los ********** que iba a necesitar para 
hacer las **********, y siendo aproximadamente las diecinueve horas con 
treinta minutos, al encontrarme realizado alto del carril del lado izquierdo y del 
lado derecho, es decir, enfrente de mí, llegó una camioneta color **********, 
que se estrelló contra otra pues no alcanzó hacer alto (sic), cuando de forma 
inmediata arribaron los soldados y se estrellaron atrás de la camioneta color 
**********, y en forma inmediata realizaron disparos en todas direcciones y 
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como yo los estaba viendo de mi lado derecho a mí me dieron en el brazo 
derecho, por lo cual, al ver que estaba herido inmediatamente aceleré para 
efecto de que me prestaran auxilio; avanzando aproximadamente una distan
cia de cincuenta metros, cuando de forma introspectiva se me atraviesa una 
camioneta de soldados, quienes me bajan de la unidad, me tiran al piso y 
me empiezan a preguntar cosas de las cuales les dije que yo desconocía; me 
empezaron a golpear y se estaban burlando de que mi brazo derecho me arras
traba por el impacto que había recibido, y lo que me decían era que si me 
dolía mi brazo y yo les decía que sí, que me dolía mucho, y ellos me daban 
una pistola y me decían que si tenía huevos, me quitara la vida para que dejara 
de sufrir, colocándome uno de los elementos del ejército en mi mano derecha un 
arma de fuego color negro, pero como no la podía sujetar me la puso en la 
izquierda, la cual me obligó a disparar, empezando a revisarme inmedia
tamente, sacándome de la bolsa izquierda la cantidad de diez mil pesos y 
de la bolsa derecha catorce mil pesos, dinero el cual traía para la compra de 
mi camioneta como ya lo había señalado, perdiendo el conocimiento por el 
dolor que tenía en mi brazo, recuperando el mismo ya aquí en el hospital, 
dándome cuenta que me habían amputado mi brazo derecho; de igual for
ma deseo agregar que no conozco a las personas que refieren murieron en el 
lugar de los hechos, ni a la otra persona que dicen fue detenida, siendo todo 
lo que deseo manifestar; y a preguntas que le formuló el fiscal federal contestó: 
‘que sí sabe que portar armas de fuego es un delito; que no tiene conocimien
to respecto al manejo de las mismas; que no ha pertenecido a alguna de las 
fuerzas armadas del país; que no conocía a **********, y no obstante ponerle 
a la vista las fotografías que obran en el expediente señaló, que era la primera 
vez que observa a esa persona y desconocía su nombre.’ (fojas 221 a 225, 
tomo i).—Y a su vez, el coacusado ********** al rendir su deposado ministe
rial refirió: ‘…no es cierto todo lo que dicen los militares, pues ese día 
yo venía caminando sobre la carretera **********, pues había ido al ejido 
«**********» a buscar a una persona a ver si tenía trabajo y se me hizo tarde 
pues no estaba en su domicilio, y al ver que no llegaba y que era tarde mejor 
me vine caminando; y al ir a cruzar el semáforo que se encuentra enfrente de 
la procu, escuché un fuerte ruido, volteando de inmediato cuando vi que unos 
carros habían chocado y unas camionetas del ejército hacían disparos hacia 
todos lados, tirándome de inmediato al piso en el camellón que está medio 
(sic) de los carriles y después de aproximadamente media hora, se acercaron 
dos soldados, me esposaron y me golpearon, pegándome en la cabella (sic), 
cara y cuerpo y me quebraron tres costillas, yo nunca había visto a las perso
nas que estaban muertas en el lugar, pues los soldados me obligaron a que 
los viera y me tirara por un lado de uno de los muertos cerca de una camioneta 
********** muy bonita, preguntándome que si yo era «**********» a lo cual 
les dije que no, y que desconocía a esa persona, pues yo en ningún momento 
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disparé arma alguna en ese lugar y menos en contra de los militares; respecto 
del señor que dicen que está en el hospital yo nunca había escuchado ese 
nombre y desconozco quién sea, siendo todo lo que deseo manifestar. …que 
las heridas me fueron ocasionadas por los elementos del ejército mexicano al 
momento en el que me detuvieron cuando yo iba caminando sobre la carre
tera a la altura de un semáforo y quiero que se les castigue por lo que me 
hicieron, ya que después de que me revisó el doctor me dijo que tengo quebra
das tres costillas y esos fueron también los soldados. … acto continuo esta 
autoridad procede a poner a la vista del declarante en fotografías las cuales 
obran agregadas a la presente indagatoria emitidas al momento de rendir 
dictamen de fotografía forense… en las que se aprecian las armas de fuego, 
cargadores, cartuchos, chalecos antibalas y un chaleco táctico, fornituras y 
vehículos afectos a la presente indagatoria, manifestando el declarante que 
desconoce todas las cosas a que se refiere…’ (fojas 302 a 308, tomo i).—Sin 
embargo, como de manera correcta lo estimó el Juez del proceso, lo manifes
tado por cada acusado en los términos anotados, se traduce en meros argumen
tos defensivos carentes de veracidad y respaldo jurídico, ya que si bien obran 
en autos, los dictámenes de integridad física y certificados médicos que les 
fueran practicados en la fase indagatoria a ********** y **********, que 
evidencian que cada uno presentó alteraciones de salud con inmediatez al en 
que fueron detenidos, esto es, el veinte y veintiuno de marzo de dos mil diez, 
respectivamente, lo cierto es, que también constan en el sumario diversos 
medios probatorios que generan convicción para quien resuelve, de que el 
desarrollo del evento delictivo se verificó como lo describen los elementos 
aprehensores en su oficio de puesta a disposición y no de la manera que 
pretenden los inconformes; e incluso, para sostener que las lesiones que pre
sentaron en diversas partes del cuerpo, fueron ocasionadas con motivo del 
violento enfrentamiento suscitado con los captores el día de los hechos, 
como se verá a continuación.—en efecto, obra en autos el informe médico 
inicial, practicado por el mayor médico cirujano **********, a las seis horas 
del veinte de mayo de dos mil diez, en el que asentó que al reconocimiento 
efectuado a **********, presentó signos vitales dentro de parámetros norma
les, en la piel: cicatriz en tórax, tetilla izquierda, cicatriz de aproximadamente 
cinco centímetros de longitud en brazo izquierdo, cicatriz de aproximada
mente cinco centímetros de longitud en antebrazo izquierdo, herida punzo 
cortante de aproximadamente dos centímetros de longitud en región poste
rior de muslo derecho, múltiples lesiones equimóticas de tipo concéntricas 
erimatosas de dos punto cinco centímetros de diámetro en espalda región 
lumbar; en cabeza: conductos auditivos íntegros, cráneo con dermoabra sión de 
un centímetro de tipo concéntrica, cara con múltiples equimosis, ojos con 
equimosis periorbitaria y hemorragia conjuntival de los parámetros normales, 
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movimientos pupilares y reflejos pupilares dentro de los parámetros norma
les, nariz contundida, cavidad oral presenta contusiones, cuello con equimosis 
en cara lateral derecha; tórax: íntegro sin datos de lesiones aparentes recien
tes; abdomen: íntegro sin datos de lesiones aparentes recientes; aparato 
genitourinario: íntegro sin lesiones aparentes recientes; aparato músculo 
esquelético: íntegro sin lesiones aparentes recientes; sistema nervioso: sen
sibilidad, reflejos conservados y adecuados. al examen mental se encontró 
orientado en persona, desorientado en tiempo y espacio, con capacidad de 
cálculo y abstracción adecuados; por lo que en opinión del médico, cuya valo
ración concluyó a las seis horas con veinte minutos del veinte de marzo de dos 
mil diez, conforme a los datos descritos concluyó que no presentaba lesiones 
de tortura (foja 34, tomo i).—Consta también, el informe médico de reclasifi
cación de lesiones respecto de placas radiográficas de veintiuno de marzo de 
dos mil diez, suscrito por el perito médico oficial miguel alfredo martínez 
Yerena, adscrito a la Coordinación estatal de Servicios periciales, de la procu
raduría General de la república, con residencia en Ciudad Victoria, tamauli
pas, mediante el cual, en el que asentó, que una vez que tuvo a la vista y 
analizó seis placas rotuladas a nombre de **********, con número de expe
diente **********, de veintiuno de marzo de dos mil diez, y constancia médica 
con interpretación radiológica de esa fecha, signada por el doctor César F. 
armijo peralta, con cédula profesional **********, con firma ilegible, en la 
que textualmente anota: ‘…se le realiza revisión médica y estudios de rXS 
encontrándose FX de 2 y 5 arco costal izquierdo en 2 segmentos cada uno de 
ellos, resto de rXS sin datos patológicos aparentes…’ clasificación médico 
legal de lesiones: ********** presenta lesiones que no ponen en peligro la vida 
y tardan en sanar más de quince días.—opiniones médicas a las que correc
tamente se confirió valor indiciario en términos del artículo 285 del Código 
Federal de procedimientos penales, de las que se desprende, la descripción 
de las alteraciones de salud apreciadas en la corporeidad física de **********, 
con inmediatez al en que se produjo su detención, así como la clasificación 
médica, e interpretación de placas radiográficas correspondientes.—de igual 
forma, obra el dictamen de integridad física signado el veinte de marzo de 
dos mil diez, por el perito oficial miguel alfredo martínez Yerena, adscrito a 
la procuraduría General de la república, quien asentó haberse constituido 
en el Hospital General ‘doctor **********’, en el área de cuidados aislados 
de la unidad de cuidados intensivos, en la cama número 32, donde tuvo a la 
vista a **********, a quien encontró consciente, con efecto residual de la seda
ción, en cama hospitalaria en posición de cúbito dorsal, con mascarilla de 
oxígeno, sonda nasogástrica, catéter venoso central en región subclavia derecha, 
cinco electrodos para monitorización electrocardiográfica en ambos hemi
tórax, catéter sellado en dorso de mano izquierda, sonda pleural en hemi tórax 
derecho y sonda urinaria; respondiendo al interrogatorio con lenguaje coheren
te y congruente, bien orientado en tiempo, lugar y persona; mencionó padecer 
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diabetes mellitus, sin especificar tiempo de evolución ni tratamiento y estar 
de acuerdo en que se le practicara el examen médico legal; presentando a la 
exploración física: ‘dos excoriaciones de forma lineal: la primera de cuatro 
centímetros de longitud en región frontal a la izquierda de la línea media, y la 
segunda de un centímetro de longitud en región cigomática izquierda; una 
excoriación puntiforme en región submentoniana izquierda; una excoriación 
de forma irregular de dos por uno centímetros en dorso de dedo pulgar 
izquierdo; una herida por contusión de forma irregular de tres por dos centí
metros que interesa piel y tejido subcutáneo en cara posterior de lóbulo de 
pabellón auricular derecho; una herida con las características de las produ
cidas por proyectil disparado por arma de fuego con orificio de entrada de 
forma oval de uno punto cinco centímetros de diámetro con escara de tres 
por dos centímetros de predominio superior e interno, en hemitórax derecho 
a nivel de la línea axilar anterior a veinte centímetros de plano de sustenta
ción; amputación quirúrgica del miembro torácico derecho a nivel de tercio 
proximal cubierto de vendaje compresivo, el cual una vez retirado muestra 
muñón con herida quirúrgica suturada de treinta y dos centímetros de longi
tud’.—en la revisión del expediente clínico ********** se encontró nota 
médica de ingreso a la unidad de cuidados intensivos, suscrita por los doc
tores **********, ********** y **********, a las tres horas del veinte de 
marzo de dos mil diez, de la cual se extrajo lo siguiente: ‘pa: inicia aproxima
damente 1 hora antes de su ingreso hospitalario, al sufrir herida por proyectil 
de arma de fuego en región de brazo y hemitórax derecho, por lo cual es 
trasladado a esta unidad médica por paramédicos de la Crm, así como per
sonal de la SedeNa. a su ingreso con múltiples HpaF, se le estabiliza en lo 
posible hemodinámicamente y es llevado a quirófano por parte de cirugía 
general y tyo, con una eCG de 12 pts, con herida en región axilar anterior de 
hemitórax derecho, herida en tercio medio de brazo ipsilateral con fractura 
expuesta de húmero, presentando llenado capilar disminuido, así como dis
minución de la temperatura y pérdida de la función, debido a fractura segmen
taria de húmero derecho, además de triple lesión vascular y nerviosa, se realiza 
amputación proximal de brazo derecho y lavado mecánico. posteriormente, 
es trasladado a la uCia para estabilizarlo, se le encuentra bajo efectos resi
duales de la sedación, consciente, refiriendo dolor y compitiendo contra 
ventilación mecánica, se coloca catéter subclavio derecho y se administran 
coloides y cristaloides.—eF: SV temp 35°C, FC 102X’, ta 140/90, Gluc 274 mgs. 
efecto residual sedación, deshidratación, palidez de piel y tegumentos, com
plexión media, normocéfaleo, pupilas isocóricas, normorreflexivas, herida 
cortante en región lóbulo oreja derecha, pares craneales normales, cavidad 
oral deshidratada, con intubación orotraqueal y nasogástrica, cuello sin iY, sin 
soplos o adenomegalias, tórax con ruidos cardíacos rítmicos de buena inten
sidad y frecuencia aumentada, campos pulmonares con disminución de murmu
llo vesicular; hemitórax derecho de predominio basal, con herida cortante 
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en región línea axilar anterior derecha con enfisema subcutáneo apical derecho, 
colocación de Sip en hemitórax derecho, con un gasto acumulado de 500 ml 
de sangre, amputación próxima de miembro torácico derecho, visceromega
lias genitales sin alteraciones, extremidades íntegras sin edema en miembros 
inferiores, con fuerza muscular no valorable, vendaje compresivo, pulsos dis
tales presentes y llenado capilar adecuado.—rX tórax: proyección ap, técnica 
aceptable sin alteraciones en tejidos blandos ni óseos, senos costodiagfrag
máticos y cardiofrénicos libres, mediastino sin alteraciones, hemidiafragmas 
en buena posición, arcos costales 5o. y 6o. derechos con cuerpos extraños al 
parecer metálicos incrustados en cantidad 5 fragmentos, no denoto fracturas 
en hemitórax derecho, silueta cardíaca de apariencia normal, parénquima 
pulmonar derecho con aumento de la trama broncovascular y área de conden
sación parahilar derecha.—análisis: masculino 5a. década de la vida, con 
antecedente de dm2, desconociéndose tiempo y tratamiento, el cual sufre 
HpaF y le condiciona sangrado importante que lo lleva a presentar choque 
hipovolémico. actualmente con mejoría hemodinámica. Se manejará en uCi 
para estabilizar constantes vitales, con planes de entubación a corto plazo, y 
en espera de control de laboratorio para determinar necesidades y correcciones 
metabólicas, no contamos con gasometría para definir probable lesión pul
monar.—problemas: Herido por paF, choque hipovolémico grado iiiii, po 
amputación traumática proximal húmero derecho, hemitórax derecho+drenaje 
con sonda intrapleural, dm descontrolada.—Y en nota médica de evolución 
de servicio de cirugía suscrita por los doctores Zamudio mB, alcalá r4, 
moreno r6 y Flores r2, a las once horas del veinte de marzo de dos mil diez, 
se extrae lo siguiente: …Se continúa mismo manejo, se plantea extubación 
en breve, al cumplir parámetros de extubación; muñón sin datos de infec
ción o complicación vascular distal, con buena irrigación aparente; paciente 
condición grave; y, pronóstico según evolución, reservado’.—a su vez, a las 
diecisiete horas de la fecha indicada, el citado profesional asentó haberse 
constituido en el interior del servicio médico de la agencia Federal de investi
gación, en la Subdelegación de tamaulipas, donde tuvo a la vista a **********, 
quien se encontró consciente, cooperador, quejumbroso, con actitud libre
mente escogida, patrón de marcha normal, bien conformado, aparentemente 
íntegro. al interrogatorio dirigido con lenguaje coherente y congruente, bien 
orientado en tiempo, lugar y persona; negó padecer enfermedades agudas 
y/o crónico degenerativas, así como estar bajo tratamiento médico farmaco
lógico y estar de acuerdo en que se le practicara el examen médico legal, en 
el que, a la exploración física presentó: ‘…aumento de volumen en región 
frontal temporal izquierda, una herida por contusión de forma lineal de un 
centímetro de longitud que interesa piel y tejido subcutáneo con huella de 
sangrado en tercio interno de ceja izquierda; una equimosis de color rojo 
vinoso de forma lineal de dos centímetros de longitud en región frontal a 
la derecha de la línea media; ocho excoriaciones puntiformes, cuatro en mejilla 
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izquierda con aumento de volumen, y cuatro en dorso de nariz con aumento 
de volumen, eritema desviación del tabique nasal hacia la izquierda y huella de 
sangrado en fosa nasal de ese mismo lado; ocho equimosis de color rojo 
vinoso de forma irregular la primera de tres por dos centímetros en región 
frontal a la izquierda de la línea media, la segunda de cinco por dos centíme
tros en cara lateral derecha de cuello, la quinta de dos por un centímetros en 
región cigomática derecha, la cuarta de seis por tres centímetros en cara late
ral derecha de cuello, la quinta de dos por un centímetros en región supra
escapular derecha, la sexta de tres por un centímetros en región escapu lar 
derecha, la séptima de tres por dos centímetros en cara posterior de cuello 
sobre y ambos lados de la línea media, y la octava de uno por cero punto 
cinco centímetros en región escapular izquierda; cuatro equimosis de color 
violáceo de forma irregular: la primera y segunda bipalpebral bilateral con 
hemorragia conjuntival de ángulo interno y externo de ojo derecho, la tercera 
de tres por dos centímetros en mucosa de labio inferior sobre y a la derecha de 
la línea media con aumento de volumen y laceración de forma lineal de un 
centímetro de longitud; dos excoriaciones de forma irregular: la primera de dos 
por un centímetros en cara anterior de hombro derecho, y la segunda de dos por 
un centímetros en región escapular derecha; múltiples excoriaciones punti
formes en codos y tercio distal cara posterior de ambos brazos; cuatro equimo
sis de color rojo vinoso de forma circular de dos centímetros de diámetro 
cada una, en región lumbar sobre y a la derecha de la línea media: una excoria
ción de forma lineal de un centímetro de longitud en tercio proximal cara 
pósteroexterna de muslo derecho; refirió dolor moderado en hemitórax 
izquierdo’.—asentando en el rubro: ‘análisis médico legal’: ‘en el presente 
caso en la exploración física realizada a **********, sí presenta lesiones 
recientes al exterior del tipo de las contusiones simples (excoriaciones, equi
mosis, herida por contusión) al momento del examen médico legal. asimismo, 
en la exploración física realizada a **********, sí presenta lesión reciente al 
exterior del tipo de las producidas por proyectil disparado por arma de fuego, 
que condicionó pérdida de la extremidad superior derecha, hemitórax (pre
sencia de sangre en espacial pleural) derecho y choque hipovolémico grado 
ii–iii, poniendo en peligro la vida’.—Concluyendo finalmente: ‘primera. Quien 
dijo llamarse **********, presenta lesiones que no ponen en peligro la vida y 
tardan en sanar menos de quince días.—Segunda. Quien dijo llamarse 
********** presenta lesión que pone en peligro la vida’ (fojas 180 a 185, tomo 
i).—experticial médica a la que correctamente se confirió plena eficacia con
victiva al reunir las exigencias a que aluden los artículos 220, 223, 225 y 234 
del Código Federal de procedimientos penales, ya que fue sido (sic) emitida 
por perito oficial, quien se presume tiene los conocimientos necesarios sobre 
la materia que dictaminó (medicina), aunado a que en él expresó la descrip
ción minuciosa de las lesiones apreciadas en diversas partes del cuerpo de 
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********** y **********, en forma respectiva, así como las circunstancias 
que sirvieron de fundamento a su opinión y, porque su contenido no se en
cuentra desvirtuado con alguna otra probanza’.—No obstante lo anterior, 
este órgano federal comparte el criterio de la autoridad de primera instancia, 
en el sentido de que las probanzas aludidas, si bien son aptas y suficientes 
para demostrar las lesiones que presentaron los acusados de mérito en diver
sas partes del cuerpo, con inmediatez al en que se produjo su detención, 
incluso el estado físico de **********, en el área de cuidados intensivos del 
Hospital General ‘doctor **********’, de **********, **********, a donde 
fue ingresado el día de los hechos; empero de ningún modo, resultan idóneas 
para acreditar, que esas alteraciones de salud, les hayan sido proferidas por 
los elementos del ejército mexicano que procedieron a su captura.—ello es 
así, en virtud de que acorde a la narrativa efectuada por los elementos de la 
milicia, contenida en el oficio de puesta a disposición, claramente se observa 
que en el mismo señalan que el suceso inició a las veinte horas con diez 
minutos aproximadamente, cuando realizaban patrullajes de reconocimientos 
urbanos en el ejido ‘**********’, y detectaron un convoy de siete vehícu
los que realizaban movimientos sospechosos sobre brechas del lugar, y al 
notar la presencia militar, efectuaron disparos con armas de fuego en su contra, 
lo que motivó, repelieran la agresión, resultando herido un cabo de sanidad 
que al ser trasladado al hospital para su atención perdió la vida; iniciando así 
la persecución que culminó sobre la carretera ********** con dirección de 
********** a esa ciudad, a la altura del crucero con el libramiento ********** 
y prolongación en el **********, de la colonia **********, en esa ciudad, 
donde algunos soldados sometieron a los ocupantes del vehículo marca 
********** modelo **********, **********, **********, ********** 
puertas, sin placas de circulación donde fallecieron dos civiles, y **********, 
portaba un chaleco antibalas negro con una placa trasera de cerámica; un 
fusil de asalto semiautomático calibre .223"5.56, marca **********, modelo 
**********, matrícula **********, con siete cargadores metálicos para 
fusil calibre .223"5.56 mm, abastecidos con doscientos diez cartuchos del 
mis mo calibre; y al continuar el enfrentamiento, los tripulantes de tres 
vehículos emprendieron la huida sobre el libramiento **********, con direc
ción a la salida a **********, iniciando su persecución que culminó aproxi
madamente a ochocientos metros, a un costado de la calle ********** del 
fraccionamiento **********, donde los soldados rodrigo rangel Cárdenas y 
erick antonio arcos avalos, que se desplazaban en la camioneta dos, y el 
cabo de infantería Jorge Castillo ruiz y los soldados Sergio Velázquez Carre
ra y armando lara Álvarez, se detuvieron y ordenaron al cabo Jorge Cas tillo 
ruiz, procediera a la inspección de la camioneta **********, modelo 
**********, que se impactó contra una reja metálica, deteniendo a 
**********, quien conducía dicha unidad, siendo traslado por para médicos 
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al Hospital General por presentar herida de arma de fuego, asegu rán dole un 
fusil de asalto semiautomático, calibre .223"5.56 marca **********, modelo 
**********, matrícula **********.—de donde se obtiene que momen tos pre
vios a la detención de los acusados, éstos y otros individuos más que iban a 
bordo de diversas unidades en convoy, tuvieron un violento enfren tamiento 
con los elementos de la milicia que finalmente lograron su aprehensión, en el que 
hubo intercambio de disparos de armas de fuego durante el trayecto que duró 
la persecución, en las inmediaciones del ejido ‘**********’, del estado de 
**********; cuya versión, inclusive ratificaron los elementos del ejér cito mexi
cano rafael de la rosa marín, mario Guadalupe Bernal Cruz, esteban manzo 
díaz, alfredo agapito Castañeda medina, Jorge Castillo ruiz, rodrigo rangel 
Cárdenas, Sergio Velázquez Carrera, erick antonio arcos Ávalos y armando 
lara Álvarez, ante la autoridad ministerial y posteriormente en vía de amplia
ción durante el proceso (a excepción de rodrigo rangel Cárdenas), e incluso 
al verificarse los careos constitucionales con los acusados de mérito; en cuyas 
diligencias, sostuvieron a sus careados que en las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar asentadas en el parte informativo, procedieron a su aprehen
sión.—Versiones anteriores que, incluso se corroboran con los infor mes mé
dicos practicados el veinte y veintiuno de marzo de dos mil diez (a que se hizo 
referencia con antelación), así como con la diligencia de inspección del lugar 
de los hechos el diecinueve de marzo de dos mil diez, y con los dic támenes 
en criminalística y representación gráfica signados en forma respectiva por 
los peritos david Suárez medina y lilia marina Salcido Grimaldo, adscritos a 
la procuraduría General de la república, de los que se desprende lo siguiente: 
de la inspección ministerial del lugar de los hechos, practicada el diecinueve 
de marzo de dos mil diez, se advierte que el agente del ministerio público de 
la Federación, asentó haberse constituido en compañía de dos testigos de 
asistencia y el perito en criminalística de campo de la institución david Suá
rez medina, en el libramiento ********** y la carretera **********, en contra 
esquina con las instalaciones que ocupa la procuraduría General de Justicia 
en el estado, donde se observó el área custodiada por elementos del ejército 
mexicano y elementos de la policía Federal, informándole el coronel Héctor 
Godínez Contreras, que en el lugar se encontraban dos personas falle cidas y 
dos heridos, y había sido trasladado al nosocomio un elemento del ejército que 
resultó herido en el enfrentamiento; y al continuar con la inspección observó lo 
siguiente: ‘… a distancia un vehículo color **********, marca al parecer 
**********, tipo **********, ********** puertas, sin placas de circu lación, la 
cual presenta un abollamiento en la defensa así como se aprecian daños al 
parecer producidos por arma de fuego, así como en el pavimento manchas 
de sangre, armas de fuego, cargadores abastecidos y cartuchos, de igual 
forma del lado del conductor en el suelo se encuentran dos personas, un civil 
a quien me informan no pudo ser identificado y quien falleció en el lugar de 
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los hechos, el cual se encuentra boca abajo vistiendo una playera color blan
co y un pantalón de mezclilla, aproximadamente a ochenta centí metros del 
cuerpo sin vida, en posición boca abajo se observa a una persona que según 
me informan lleva por nombre **********, quien se encuentra con vida y el 
cual está esposado… del lado de la puerta del copiloto sobre el pavimento se 
encuentra boca abajo un civil no identificado quien según me informan fa
lleció en el lugar de los hechos… encima de dicha persona en posición boca 
arriba se encuentra una persona la cual se encuentra tirada… a la cual se la 
llevó la ambulancia para trasladarla al Hospital General dr. **********... a 
una distancia aproximada de ochocientos metros de dicho lugar sobre el li
bramiento ********** con dirección al oeste, lugar al cual nos constituimos 
pudiendo observar a distancia tres vehículos uno al parecer tipo **********, 
color **********, con placas de circulación ********** del estado de 
**********, el cual se impactó con una barda de concreto y baran dal metáli
co, el cual tiene daños característicos producidos por armas de fuego, pre
sentando manchas al parecer de sangre, aproximadamente a seis metros de 
la misma se localiza una camioneta color **********, marca **********, 
tipo **********, ********** puertas, sin placas de circulación, con impactos 
producidos al parecer por arma de fuego, así como a una dis tancia aproxima
da de veinte metros del vehículo **********, se encuentra una camioneta 
marca **********, color **********, con franjas color **********, 
********** puertas, sin placas de circulación, entrevistándome al momento 
con el teniente de infantería antonio Cortés, quien me informó que los ocu
pantes de dichos vehículos habían huido y sólo el conductor del vehículo 
**********, color negro, con placas de circulación ********** del estado de 
**********, había sido trasladado al nosocomio antes mencionado por pre
sentar heridas producidas por arma de fuego, manifestándome tam bién el 
teniente que el armamento, cartuchos, cargadores y accesorios locali zados 
en los mismos habían sido retirados de los vehículos y asegurados por ellos…’ 
(fojas 14 a 16).—diligencia anterior, que es concordante con el dic tamen en 
representación gráfica, signado por la perito reyna azucena Flores Zavala, 
adscrita a la procuraduría General de la república, en virtud de que al obser
var las impresiones fotográficas que lo integran, es factible apreciar diverso 
armamento, municiones, así como las posiciones finales de los vehícu los que 
describe la autoridad ministerial en la actuación aludida, y el estado en que se 
encontraron sus interiores; e igualmente el estado físico y las diver sas lesio
nes que presentaron ********** y ********** (que a simple vista, resultan 
coincidentes con las descritas en el dictamen de integridad física que les 
fuera practicado en forma respectiva por el perito oficial doctor miguel al
fredo martínez Yerena, al cual se hizo referencia en párrafos que antece
den).—asimismo, del dictamen en criminalística signado el veinte de marzo de 
dos mil diez, se aprecia que el perito oficial david Suárez medina, adscrito 
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a la procuraduría General de la república, asentó: ‘… con fecha 19 de marzo 
de 2010… nos constituimos la C. agente del ministerio público Federal, poli
cía Federal ministerial, en la esquina que forman el libramiento ********** y 
la carretera ********** el lugar se presenta res guardado por elementos 
del ejército mexicano y policía Federal, siendo las 21:48 horas aproximada
mente, … después tomamos el libramiento en direc ción al oeste, a una distan
cia aproximada de 800 metros donde se observó al norte, un vehículo de color 
********** de marca ********** de ********** puertas; con placas de circu
lación **********, entre la barda del inmueble con el frente al norte con 
daños de cuerpo duro en la parte anterior y daños, característicos producidos 
por arma de fuego, en la maleza objetos varios re gados, al oeste, a una distan
cia aproximada de 19 metros, se observa un vehícu lo marca **********, tipo 
**********, de color **********, con franja ********** de ********** puer
tas, con daños característicos producidos por arma de fuego, su frente 
orientado al oeste. al este, a una distancia aproximada de seis metros del 
vehículo **********, se observa un vehículo ********** tipo **********, de 
color ********** de ********** puertas, su frente orien tado al oeste’ (fojas 
21 y 22, tomo i).—diligencias anteriores que en forma correcta fueron ponde
radas al tenor de las reglas comprendidas en los nume rales 284 y 234 del 
Código Federal de procedimientos penales, respectivamente, pues en la pri
mera se realizó la descripción de los objetos observados por la autoridad mi
nisterial facultada para ello, en ejercicio de sus funciones y con todos los 
requisitos legales conducentes; y los dictámenes fueron emi tidos por peritos 
oficiales, de quienes se presume su conocimiento sobre las materias que 
dictaminaron, además, que en ellos se expresó la descripción minuciosa del 
lugar del evento, vehículos y objetos bélicos afectos a la causa, estado físico 
de cada acusado, y las lesiones que presentaron en lo individual, operaciones 
realizadas que su ciencia les sugirió, así como las circunstan cias que les 
sirvieron de fundamento a sus opiniones y, finalmente, porque su contenido 
no se encuentra desvirtuado con alguna otra probanza.—Circuns tancias an
teriores, que concatenadas entre sí, y apreciadas en su conjunto, se estiman 
aptas y suficientes por quien ahora resuelve para establecer, con trario a lo 
pretendido por la defensora pública federal, que las alteraciones de salud que 
presentaron en diferentes partes del cuerpo los acusados, fueron ocasiona
das durante la persecución y enfrentamiento que mantuvieron el día de los 
hechos con los elementos castrenses, pues como de manera puntual lo sos
tuvo el Juez Federal, dada la mecánica en que se desarrollaron los hechos, 
********** fue herido en el brazo derecho por proyectil de arma de fuego (tal 
como se asentó en el dictamen de integridad física correspondiente), aunado 
a que era él quien conducía la camioneta **********, modelo **********, 
serie **********, con placas de circulación sobrepuestas **********, del 
estado de ********** (que ministerialmente se constató, presentó daños 
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característicos producidos por arma de fuego y manchas al parecer de san
gre), e incluso dicha unidad se proyectó contra una reja metálica previamente 
a su detención y traslado al Hospital General ‘doctor **********’ del estado 
de ********** para su atención médica (como también se asentó en la inspec
ción ministerial correspondiente), y con motivo de tal impacto, es factible, que 
pudieron ocasionársele las diversas escoriaciones que presentó en región 
frontal, submentoniana, dorso de dedo pulgar izquierdo, lóbulo de pabe
llón auricular, hemitórax derecho a nivel de línea axilar, que se describen de 
manera detallada en el dictamen médico aludido, así como el que presentara 
sangre en región pleural derecho y choque hipovolémico grado ii–iii (foja 183, 
tomo i).—igual consideración se sostiene, en cuanto al coacusado **********, 
quien de igual forma, dada la mecánica en que se desarrollaron los hechos, las 
lesiones que presentó, consistentes en contusiones en región frontal tempo
ral izquierda, excoriaciones en hombro y región escapular derecha, puntifor
mes en codos y tercio distal cara posterior de ambos brazos; equimosis en 
región lumbar y excoriación en muslo derecho, e incluso dolor moderado 
en hemitórax, que a la postre resultó fractura de segundo y quinto arco costal 
izquierdo, se considera que las mismas fueron ocasionadas en la persecu
ción y enfrentamiento militar suscitado momentos previos a su detención, pues 
como se ha visto, dicho acusado viajaba en la camioneta **********, modelo 
**********, **********, **********, ********** puertas, número de serie 
**********, sin placas de circulación, tripulada por un sujeto fallecido en el 
lugar del evento, al igual que el que viajaba en el lugar del copiloto, lo que 
permite inferir, que ********** iba en la parte trasera en compañía de un 
tercer individuo que murió al ser trasladado al hospital para su atención; y 
debido a esa ubicación, es lógico pensar que las alteraciones de salud que 
presentó pudieron provocarlas las esquirlas y rotura de vidrios producidos 
por los impactos de bala en ventanas, carrocería e interior de la referida uni
dad, o bien, al proyectarse éste contra la cabecera del asiento delantero, o 
contra el vidrio, debido a los movimientos intempestivos y sin control efectua
dos por el conductor de la unidad durante la persecución, o bien al momento 
del choque vehicular (pues de acuerdo con la inspección ministerial, la ca
mioneta presentó abollamiento en la defensa, así como daños al parecer pro
ducidos por arma de fuego), incluso como se observa del dictamen de 
integridad física que le fuera practicado, la mayoría de las escoriaciones y 
laceraciones descritas, las presentó en la cara, al igual que la desviación del 
tabique nasal.—por todo lo cual, cabe concluir que, contrario a lo preten
dido por la defensa de los acusados, en el sumario no obra medio de prueba 
idóneo y suficiente que acredite a cabalidad que ********** y **********, 
hayan sido violentados físicamente por los elementos captores al momento 
de su detención para incriminarles las conductas delictivas que se les impu
tan, máxime que como se aprecia de autos, en ningún momento confesa
ron su participación en los hechos que se les atribuyen, para de esa 
for ma presumir que fueron obligados a conducirse de tal manera, de ahí lo 
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infundado del agravio formulado al respecto.—No pasa inadvertido para este 
tribunal, en relación al tópico en comento, que los ahora inconformes, duran
te la secuela del procedimiento, hubieren ofertado diversas impresiones foto
gráficas, a efecto de demostrar la evolución y secuelas de las lesiones que 
cada uno presentó al momento de su captura, pues se reitera, en autos no 
quedó demostrado que esas alteraciones de salud les hayan sido proferidas 
por los captores, sino por el contrario, de los medios de convicción que cons
tan en el proceso, se infiere, aquéllas les fueron ocasionadas al momento de 
la persecución y enfrentamiento violento suscitado con los elementos del 
ejército mexicano, que culminó finalmente con su aprehensión y puesta a 
disposición de la autoridad investigadora correspondiente; sin soslayar al res
pecto, que ellos también accionaron armas de fuego en contra de los capto
res, como pudo constatarse con el resultado del dictamen en rodizonato de 
sodio que les fuera practicado por el perito oficial en química forense rafael 
Herrera Cumpean, del que se desprende que resultó positivo, al haberse iden
tificado la presencia de plomo y bario en la región palmar de la mano izquierda 
de ambos acusados, e incluso, también en la mano derecha de **********.—
en esa tesitura, contra lo pretendido por la defensa, en la especie no se actua
liza el supuesto de que deba excluirse alguna prueba, por haberse obtenido 
de manera ilícita, pues como se ha visto, en el sumario no obra dato alguno 
que demuestre a cabalidad que algún medio de convicción se obtuvo en 
forma contraria a las normas constitucionales, y menos aún, que los acusa
dos hubieren confesado su participación en las conductas delictivas que se 
les imputan, para de esa forma presumir, que pudieren haber sido violentados 
por los elementos captores para conducirse de esa manera, como desafortuna
damente pretendieron hacerlo valer durante el procedimiento.—No obstante 
lo anterior, cabe destacar que con motivo de las manifestaciones vertidas por 
el justiciable **********, al momento de rendir su declaración ministerial, 
ratificada en vía de preparatoria, respecto a las posibles violaciones a sus de
rechos fundamentales, el Juez del proceso, en acatamiento a lo resuelto por 
este órgano federal en el toca **********, en proveído de veintiséis de julio 
de dos mil trece, dio vista a la representación social de su adscripción, para 
que en el ámbito de su competencia procediera a investigar los hechos pre
suntamente delictivos y, asimismo, informara en diez días hábiles los avances 
de la investigación encomendada.—aunado a que contrario a lo aducido en 
vía de agravios, no se advierte que las personas que depusieron en contra de 
los acusados (elementos del ejército mexicano, que suscribieron el oficio 
de puesta a disposición), lo hubieran hecho con el propósito común de perju
dicarlos a grado tal de coincidir en sus exposiciones, sólo con la finalidad de 
involucrarlos en los hechos delictivos que se les imputan, cuyas versiones al 
margen de que se corroboran con la diligencia de inspección ministerial (en 
la que se constató la existencia de las armas de fuego y cartuchos asegura
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dos), y con el resultado del dictamen en balística (del que se obtuvo su clasi
ficación de acuerdo a sus características); los referidos captores sostuvieron 
en forma respectiva a los acusados de manera directa y categórica al cele
brarse los careos respectivos durante el proceso (a excepción de **********, 
de cuya ampliación desistieron los acusados y su defensa), en el sentido de 
que los eventos delictivos, aseguramiento de personas, así como de las armas 
y cartuchos, aconteció en la forma descrita en su oficio de puesta a disposi
ción; de ahí que su negativa al respecto, no les exima de responsabilidad en 
el caso que nos ocupa, como en forma correcta lo sostuvo el Juez del proceso 
en la sentencia que se analiza.—Sirve de apoyo a lo anterior, por identidad 
ju rídica de razón, el criterio sustentado por el primer tribunal Colegiado en 
materia penal del Sexto Circuito, que este órgano comparte, en la jurispru
den cia visible en la página 1162, tomo XiV, septiembre de 2001, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto siguien
tes: ‘deClaraCióN del iNCulpado. la NeGatiVa de Su partiCipaCióN 
eN el delito Que Se le imputa, eS iNSuFiCieNte para deSVirtuar 
loS elemeNtoS de CarGo Que eXiSteN eN Su CoNtra (leGiSlaCióN 
del eStado de pueBla).’ (se transcribe).—igualmente carece de razón la de
fensora pública federal, en cuanto sostiene que no debió darse valor a las 
declaraciones ministeriales ni judiciales de los captores, debido al cúmulo de 
contradicciones que se advierten de las mismas.—Se dice lo anterior, en razón 
de que como de manera puntual lo destacó el Juez del conocimiento, si bien es 
cierto, al verificarse las diligencias de careos constitucionales entre ********** 
y **********, con los elementos militares, se obtuvo que el comandante rafael 
de la rosa marín refirió que **********, estaba aceptando que personal mi
litar lo bajó de la camioneta **********; **********, haber visto cuando los 
paramédicos bajaron a dicho acusado de la camioneta; **********, que él no 
lo bajó de la camioneta, que fueron los que le brindaron los primeros auxilios.—  
Y tocante a **********, ********** indicó que era quien iba manejando la 
camioneta que se impactó contra un vehículo del cual no recordaba la marca, 
pero de ésta provino la agresión; **********, que él lo bajó de la camioneta y 
estaba inconsciente; y **********, que él brindó seguridad, mientras uno de 
sus compañeros lo bajaba de la camioneta, pues se encontraba inconscien
te.—en el caso, tales inconsistencias de manera alguna demeritan valor a 
sus deposados, y menos aún a las imputaciones que obran en contra de los 
enjuiciados de mérito, en el sentido de que el día del evento ********** y 
**********, fueron detenidos después de la persecución y enfrentamiento 
suscitado a tiros cuando aquéllos transitaban en un convoy de siete vehícu
los, realizando movimientos sospechosos, y se percataron de la presencia 
militar, habiéndoles asegurado finalmente las armas y cartuchos fedatados 
que fueron localizados en las unidades en las que iban en forma respectiva; 
en tanto, las inconsistencias anotadas, devienen intrascendentes al referirse 
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a datos circunstanciales, no así al fondo de sus respectivas versiones, de 
manera que contrario a lo sostenido por la apelante, no pueden exigirse depo
siciones precisas y exactamente circunstanciadas, ya que debe tenerse pre
sente que las imágenes o recuerdos se sujetan a una ley psicológica, debido 
a la influencia del tiempo operado en la conciencia de los testigos, lo que 
hace que las declaraciones no sean uniformes y puedan darse diferencias 
individuales.—en esa virtud, es correcto el proceder de la autoridad del cono
cimiento al desestimar lo argumentado al respecto, y sostener que no existe 
base legal para concluir que los captores no se hubieren conducido con vera
cidad al suscribir el oficio de puesta a disposición, en tanto su imputación 
ministerial (ratificada en vía de ampliación durante el proceso), en el sentido de 
que el día del evento ********** y **********, fueron detenidos después del 
enfrentamiento a tiros que se suscitó cuando éstos viajaban en un convoy en 
diversos vehículos, con más de tres personas; la sostuvieron con precisión al 
verificarse los careos respectivos, de cuyas actuaciones se desprende, como 
ya se dijo, que los elementos del ejército mexicano rafael de la rosa marín, 
mario Guadalupe Bernal Cruz, esteban manzo díaz, alfredo agapito Castañe
da medina, Jorge Castillo ruíz, Sergio Velázquez Carrera, erick antonio arcos 
Ávalos y armando lara Álvarez, sostuvieron directamente a sus careados el 
referido señalamiento, mientras que ********** y ********** se limitaron 
a reiterar su negativa de la acusación formulada en su contra, y a sostener que 
estaban mintiendo los mencionados, cuyo aserto como ya se dijo, no se logró 
desvirtuar con el desahogo de las probanzas de descargo ofertadas al efec
to.—por ende, contrario a lo estimado por la defensa, en autos sí obran sufi
cientes medios de prueba que apreciados en su conjunto, mediante el enlace 
lógico, jurídico y natural, permitieron al Juez del proceso integrar la prueba 
circunstancial, en términos de lo dispuesto por el artículo 286 del código ad
jetivo invocado y, por ende, arribar tanto a la comprobación de los elementos 
de los delitos de portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, 
armada o Fuerza aérea, y del de posesión de cartuchos de uso exclusivo del 
ejército, armada o Fuerza aérea, como a la plena responsabilidad de ********** 
y ********** en su comisión; por tanto, el hecho de que su justipreciación no 
hubiere sido favorable a sus intereses, ello no implica indebida actuación u 
omisión del natural, como lo pretende hacer valer a través del presente recur
so.—ello, con apoyo en el criterio del entonces Segundo tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del Segundo Circuito, en la jurisprudencia 
ii.2o.p.a. J/3, visible en la página 441, tomo iV, octubre de 1996, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que a la letra dice: ‘prue
BaS, Su CorreCta apreCiaCióN No impliCa el Que Se leS otorGue la 
eFiCaCia preteNdida por loS oFereNteS.’ (se transcribe).—de igual 
forma, el Juez Federal estuvo en lo correcto al desestimar los testimonios 
ofertados a favor de ********** a cargo de ********** y **********, en virtud 
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de no reunir sus declaraciones los requisitos del artículo 289 del Código Fede
ral de procedimientos penales, a saber: ‘artículo 289.’ (se transcribe lo con
ducente).—así es, ya que no obstante **********, el tres de noviembre de 
dos mil once, al responder a preguntas formuladas por la defensa refirió, co
nocer al acusado hacía ********** años porque era su **********; que 
sabía que se dedica a la **********, en un lugar que rentaba en la colonia 
**********; percatándose durante ese tiempo que su conducta era buena, 
nada de problemas, que era muy amigable; que no se caracterizaba por ser 
persona problemática ni violenta con los miembros de su entorno laboral; ig
norando que hubiese tenido problemas legales con las autoridades del lugar, 
ni pleitos, ya que era muy sociable; que durante el tiempo que lo ha conocido no 
lo ha visto portando algún tipo de arma de fuego o cartuchos en cantidades 
abundantes; que no ha tenido conocimiento que estuviera involucrado en 
actividades ilícitas relacionadas con asociaciones delictuosas, ni que con la 
********** encubriera actos delictivos (fojas 276 a 278, tomo iii).—por su parte, 
la testigo **********, al ser cuestionada por la defensa, el tres de noviembre 
de dos mil once, respondió que conocía a ********** hacía ********** años, 
porque se dedicaba a la ********** y por donde está su negocio, ella tiene 
un negocio de ********** y en ocasiones le iba a comprar ********** o 
**********; que sabe que sus actividades desde el tiempo que lo conoce, 
úni camente consisten en el negocio en que vende **********, ubicado en la 
calle **********, colonia **********, número ********** o **********, en 
**********, **********; que ha observado que ********** no es problemá
tico, ni nada de eso, que es tranquilo el señor, nunca ha tenido problemas; 
que durante el tiempo de conocerlo no se ha caracterizado por ser persona 
problemática o violenta con los miembros de su entorno laboral, ni ha sabido 
que tenga problemas con las autoridades del lugar, ni lo ha visto portando 
algún tipo de arma de fuego o cartuchos en cantidades abundantes, ni que 
estuviese involucrado en actividades ilícitas relacionadas con asociaciones 
delictuosas, o bien que la venta de ********** la utilizara para encubrir 
actos delictivos (fojas 349 a 352, tomo iii).—Sin embargo, como bien lo advirtió 
el Juez del proceso, tales testimonios resultan ineficaces e inconducentes para 
corro borar la postura defensiva del acusado de mérito, en tanto lo único que se 
obtiene de sus exposiciones, es la buena conducta que refieren ha mostrado 
**********, con antelación a que se verificaron los hechos delictivos que se 
le imputan, esto es, el diecinueve de marzo de dos mil diez; empero ninguno 
de los testigos de mérito estuvo presente al momento en que se produjo la de
tención de **********; lo anterior, al margen de las contradicciones que se 
desprenden de sus deposados, en tanto este último al declarar ante la auto
ridad ministerial el veintiuno de marzo de dos mil diez, adujo que tenía pen
sado poner un negocio de ********** (lo que implica que al ser detenido aún 
no lo tenía) y que pretendía cambiar su camioneta para trasladar a los **********; 
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y posteriormente en vía de ampliación, refirió que desde junio de dos mil 
nueve rentó un local para la **********, para lo cual obtuvo la autorización 
municipal de ocupar la vía pública (como se desprende de la documental 
consistente en el oficio 214/2009, signado por Néstor ramiro Cárcamo, do
ceavo regidor, comandante en tránsito y vialidad del ayuntamiento de poza 
rica de Hidalgo, Veracruz).—en el caso, tal deposado resulta contradictorio 
con lo expuesto por el testigo **********, quien afirmó conocer a **********, 
hacía ********** años (al en que rindió su testimonio) porque vendía 
********** en la colonia ********** en un lugar que rentaba; y a su vez, con 
lo señalado por la ateste **********, quien adujo conocer a ********** por
que se dedica a la **********, por donde está el negocio de ella de ********** 
(sin haberlo acreditado), e incluso esta última al vertir sus generales señaló ser 
vecina de **********, **********, y tener su domicilio en callejón ********** 
número **********, colonia **********, en esa ciudad; mientras que de la 
credencial con la que se identificó, se desprende como su domicilio, ********** 
sin número, colonia **********, pero en **********, **********.—por tanto, 
en sentido opuesto a lo señalado por la defensa, es correcta la desestimación 
que de los testimonios aludidos efectuó el Juez del proceso, pues además de 
las razones expuestas, es criterio judicial que el índice jurídico y apropiado 
para conceder o negar valor probatorio al dicho de un testigo, es esencial
mente, la confianza y credibilidad que a la autoridad demuestre con su ver
sión y no encontrarse en autos algún indicio que hiciere suponer siquiera que 
han faltado a la verdad; lo que en el caso no acontece, pues los testigos seña
laron una versión parecida a la declaración del enjuiciado, pero que se con
trapone con el resto del material probatorio; por todo lo anterior, a juicio de 
este tribunal unitario, dichos testigos lo hicieron conscientemente con la fina
lidad de favorecer al ahora enjuiciado, pues sus declaraciones contrastan con 
los demás elementos de prueba que existen en el sumario, a los que en su 
conjunto se les ha otorgado el valor de prueba plena.—es dable aplicar al 
respecto, el criterio sustentado por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis publicada a foja 33, tomo li, Segunda parte, 
Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, cuyos rubro y conteni
do son: ‘teStiGoS, pluralidad de.‘ (se transcribe).—por ende, al no obrar 
en autos elemento de convicción idóneo y suficiente que resulte benéfico a 
los inconformes, y aún más, que pudiera tener el mérito convictivo suficiente 
para desvirtuar aquellas probanzas de cargo que obran en su contra, como ya 
se dijo, es insuficiente el que hubieran negado su participación en los hechos 
que se les imputan en la fase indagatoria, al momento de rendir su declara
ción preparatoria y en vía de ampliación durante el procedimiento; pues dada 
su naturaleza y contenido, su negativa al respecto y sus argumentos defensi
vos (de haber sido golpeados por los militares al momento de su captura), no 
resultó apto ni suficiente para desvirtuar la acusación en sus personas, máxime 
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que sus negativas en cuanto a su participación en los hechos delictivos por 
los que formuló acusación en su contra el fiscal de la Federación, no se en
cuentra robustecida con el material probatorio ofertado en autos y, por tanto, 
ningún beneficio les reporta en el presente.—al respecto, se estima aplicable 
el criterio sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del 
Segundo Circuito, en la jurisprudencia ii.2o.p. J/20, que este órgano federal 
comparte, consultable en la página 1512, tomo XXiii, mayo de 2006, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra dice: 
‘deBido proCeSo Y preSuNCióN de iNoCeNCia. No Se traNSGredeN 
la CoNStituCióN Ni loS tratadoS Que reCoNoCeN eStoS priNCi
pioS CuaNdo la aFeCtaCióN a la liBertad del QueJoSo Se JuStiFiCa 
por HaBerSe Cumplido loS reQuiSitoS leGaleS eXiGidoS CoNFor
me a la NormatiVidad apliCaBleS.’ (se transcribe).—Y el diverso soste
nido por el Cuarto tribunal Colegiado del Quinto Circuito, en la jurisprudencia 
V.4o. J/3, visible a foja 1105, tomo XXii, julio de 2005, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, del tenor siguiente: ‘iNCulpado. 
le CorreSpoNde la CarGa de la prueBa CuaNdo la preSuNCióN 
de iNoCeNCia Que eN priNCipio opera eN Su FaVor, apareCe deS
Virtuada eN la CauSa peNal.’ (se transcribe).—máxime que el Juez de 
primer grado no se basó en un sólo indicio para acreditar la responsabilidad 
penal de ********** y **********, en la comisión de los delitos materia de la 
acusación, sino en la totalidad de los que obran en autos, que dado su enlace 
lógico y natural, le condujeron a obtener un superior estado de conocimiento 
de los hechos históricos, de donde deriva la certeza legal, respecto a su cul
pabilidad, toda vez que el caudal probatorio, consistente en la inspección 
ministerial de armamento bélico y cartuchos asegurados; dictamen en balís
tica; oficio de puesta a disposición signado por rafael de la rosa marín, mario 
Guadalupe Bernal Cruz, esteban manzo díaz, alfredo agapito Castañeda me
dina, Jorge Castillo ruíz, rodrigo rangel Cárdenas, Sergio Velázquez Carrera, 
erick antonio arcos Ávalos y armando lara Álvarez (debidamente ratificado 
ante la autoridad ministerial, y en vía de ampliación durante el proceso); ins
pección ministerial del lugar del evento; dictamen en criminalística de campo 
y de representación gráfica; fue debidamente adminiculado por el a quo para 
aprovechar su contenido y así poder dejar establecida la verdad legal en los 
términos anteriormente explicados.—Siendo aplicable al respecto, el criterio 
sostenido por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo 
Circuito, en la jurisprudencia 739, visible en la página 696, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917Septiembre de 2011, tomo iii, mate
ria penal, 2a. parte tCC, que a la letra dice: ‘iNdiCioS. CuaNdo eXiSteN 
BaStaNteS para arriBar a la CerteZa leGal reSpeCto de la Cul
paBilidad del eNJuiCiado, No eS Su Valor aiSlado el Que deBe 
ateNderSe, SiNo el Que reSulta de Su CoNCateNamieNto.’ (se trans
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cribe).—de manera que, aun cuando en autos no consta que los acusados 
********** y **********, hayan confesado su intervención en la comisión de 
los delitos por los que formuló acusación en su contra el agente del ministerio 
público de la Federación, la realidad es que este tribunal unitario advierte que 
el a quo analizó el conjunto de circunstancias de hecho que se desprenden 
de las pruebas que obran en el sumario, de las que ciertamente se desprende 
la responsabilidad plena de los justiciables de mérito, quienes por tanto debie
ron probar en su favor y no simplemente negar haber perpetrado las conductas 
delictivas que se les atribuyen, dando una explicación que no fue corroborada 
con prueba idónea y suficiente, pues admitir como válidas sus manifestacio
nes unilaterales, sería destruir todo el mecanismo de la prueba presuncional 
y facilitar su impunidad, volviendo ineficaz toda la cadena de presunciones 
por su sola manifestación, situación jurídica inadmisible, en tanto la respon
sabilidad penal no siempre deviene del reconocimiento de culpabilidad por 
parte del infractor, sino con frecuencia y casi siempre, como una afirmación 
deducida del valor incriminatorio de los indicios apreciados por el juzgador.—
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sustentado por el Segundo tribunal 
Colegiado del Cuarto Circuito, en la jurisprudencia iV.2o. J/44, que este órgano 
federal comparte, visible en la página 58, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, junio de 1994, octava Época, que reza lo que sigue: ‘CoNFe
SióN, Falta de.’ (se transcribe).—Y la diversa sustentada por la primera Sala 
de la anterior conformación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la tesis consultable en la página 75, del Semanario Judicial de la Federación, 
tomo CXXXii, Quinta Época, de rubro y texto siguientes: ‘prueBa iNdiCia
ria, reSpoNSaBilidad BaSada eN.’ (se transcribe).—en esa tesitura, es 
inexacto como lo aduce la defensa, que en la especie exista insuficiencia de 
pruebas para fincar la plena responsabilidad a sus defensos en la comisión 
de los delitos de portación de armas de fuego de uso exclusivo del ejército, 
armada o Fuerza aérea, y de posesión de cartuchos de uso exclusivo del 
ejército, armada o Fuerza aérea; en tanto que como ha quedado explicado en 
el cuerpo de esta resolución, en el sumario obran suficientes medios proba
torios que acreditan plenamente tal extremo, en términos del artículo 13, frac
ción ii, del Código penal Federal (autores materiales y directos).—ello, con 
apoyo en el criterio que este órgano federal comparte, sustentado por el 
Segun do tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Quinto 
Circuito, en la jurisprudencia V.2o.p.a. J/8, consultable a foja 1456 del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, agosto de 2007, Novena 
Época, que reza: ‘prueBa iNdiCiaria o CirCuNStaNCial eN materia 
peNal. Su eFi CaCia No parte de prueBaS pleNaS aiSladaS, SiNo de 
datoS uNÍVoCoS, CoNCurreNteS Y CoNVerGeNteS, de CuYa artiCu
laCióN, CoNCateNaCióN Y eNGarCe, Se oBtieNe oBJetiVameNte uNa 
Verdad Formal, a traVÉS de uNa CoNCluSióN Natural a la Cual 
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Cada iNdiCio, CoNSiderado eN Forma aiSlada, No podrÍa CoNdu
Cir por SÍ Solo.’ (se transcribe).—por otra parte, contrario a lo aducido por 
la defensora apelante, en el caso no opera a favor de sus defensos el principio 
de presunción de inocencia.—ello es así, ya que conforme a los principios de de
bido proceso legal, acusatorio y de presunción de inocencia, se impone al 
ministerio público la carga de probar los elementos del delito y la plena res
ponsabilidad del acusado.—en efecto, el principio del debido proceso legal 
implica que un inculpado debe gozar de su derecho a la libertad, no pudiendo 
privársele del mismo, sino cuando existan suficientes elementos incriminato
rios y se siga un proceso penal en su contra, en el que se respeten las formali
dades esenciales del procedimiento y se le otorgue una defensa adecuada, que 
culmine con una sentencia definitiva que lo declare plenamente responsable 
en la comisión del delito imputado.—por su parte, el principio acusatorio es
tablece que corresponde al agente del ministerio público la función persecu
toria de los delitos y la obligación (carga) de buscar y presentar las pruebas 
que acrediten la existencia de éstos.—tales principios resguardan, implícita
mente, el principio de presunción de inocencia que se encuentra previsto 
tácitamente en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, pá
rrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado a, párrafo segundo, consti
tucionales, el cual consiste en el derecho de toda persona, acusada de la 
comisión de un delito, a ser considerada como inocente en tanto no existan 
pruebas suficientes que destruyan dicha presunción, esto es, que demues
tren la existencia de todos los elementos del tipo así como su plena respon
sabilidad en la comisión del delito y que justifiquen una sentencia condenatoria 
en su contra.—Como se ve, dicho principio se constituye por dos exigencias: 
el supuesto fundamental de que el acusado no sea considerado culpable hasta 
que así se declare en sentencia condenatoria; lo que excluye, desde luego, la 
presunción inversa de culpabilidad durante el desarrollo del proceso; y la acu
sación debe lograr el convencimiento del juzgador sobre la realidad de los 
hechos que afirma como subsumibles en la prevención normativa y la atribu
ción al sujeto, lo que determina necesariamente la prohibición de inversión 
de la carga de la prueba.—ahora bien, la primera exigencia representa más 
que una simple presunción legal a favor del acusado, pues al guardar relación 
estrecha con la garantía de audiencia, su respeto impone a las autoridades, 
entre otras obligaciones, que en el juicio que se siga, se cumplan las forma
lidades esenciales del procedimiento, para garantizar al acusado la oportu
nidad de defensa previa al acto privativo concreto; entretanto, el segundo 
requerimiento se traduce en una regla en materia probatoria, conforme a la 
cual la prueba completa de la responsabilidad penal del inculpado debe ser 
suministrada por el órgano de acusación, imponiéndose la absolución si ésta 
no queda suficientemente demostrada, lo que implica, además, que deben 
respetarse los lineamientos generales que rigen para la prueba en el proceso 
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penal y su correcta justipreciación, pues los elementos de convicción que se 
consideren para fundar una sentencia de condena, deben tener precisamen
te el carácter de pruebas y haber sido obtenidos de manera lícita.—así, la 
presunción de inocencia se constituye en el derecho del acusado a no sufrir 
una condena a menos que su responsabilidad penal haya quedado demostra
da plenamente, a través de una actividad probatoria de cargo, obtenida de 
manera lícita, conforme a las correspondientes reglas procesales y que sea 
capaz de enervar al propio principio.—en esa tesitura, atendiendo a los prin
cipios de debido proceso legal, acusatorio y de presunción de inocencia, 
el acusado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le 
imputa la comisión de un delito, en tanto que no tiene la carga de justificar su 
inocencia sino que es al ministerio público a quien incumbe demostrar los 
elementos constitutivos del delito y la plena responsabilidad penal del sen
tenciado.—Sirve de apoyo la tesis aislada 2a. XXXV/2007, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1186 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, No
vena Época, que señala: ‘preSuNCióN de iNoCeNCia. alCaNCeS de eSe 
priNCipio CoNStituCioNal.’ (se transcribe).—Sin embargo, los alcances 
de dicho principio no son absolutos, en razón de que cuando existen elemen
tos probatorios que demuestran la culpabilidad del gobernado en la comisión 
de un delito, como aconteció en el caso, dicho principio pierde sus alcances, 
y en ese sentido, si el acusado solamente rechaza las imputaciones y niega 
el delito, o su participación culpable en su actualización, éste necesariamente 
debió probar los hechos positivos en que descansa su postura excluyente, ya 
que al efecto no basta su sola negativa, no corroborada con elementos de con
vicción eficaces, pues admitir como válida y por sí misma suficiente la manifes
tación unilateral del inculpado, sería destruir todo el mecanismo de la prueba 
circunstancial y desconocer su eficacia y alcance demostrativo.—en esa vir
tud, tampoco opera en la especie a favor de los inconformes ********** y 
**********, el principio in dubio pro reo, el cual tiene como premisa la inexis
tencia de pruebas aptas para atribuirles la comisión de un ilícito, misma que 
pudiera generar, conforme al primer principio en el juzgador, una duda razo
nable o la convicción de insuficiencia probatoria para demostrar el hecho 
imputado a los acusados, sin que tales supuestos se actualicen en la especie, 
toda vez que, como ya quedó explicado en párrafos precedentes, se cuenta con 
un cúmulo probatorio que permite acreditar su plena responsabilidad en la 
comisión de los delitos por los que formuló acusación en su contra el agente 
del ministerio público de la Federación.—por lo que se reitera, en sentido 
opuesto a lo argüido por la defensora pública federal y con tal carácter de los 
inconformes, el Juez natural no incurrió en infracción alguna al valorar las prue
bas de descargo ofrecidas en el proceso, y si bien es cierto no les otorgó valor 
pretendido por los oferentes, ello no implica que su actuar sea indebido 
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porque, como ya se dijo, la autoridad de primer grado llegó a una determina
ción con los elementos existentes en la causa penal incoada en su contra.—
Cuarto. previo al estudio de los motivos de inconformidad que esgrime el 
agente del ministerio público de la Federación, en lo atinente a la emisión de 
la sentencia absolutoria a favor de los acusados de mérito, ante la inacredita
ción de los elementos del delito de asociación delictuosa, que prevé y sancio
na el artículo 170 del Código penal del estado de tamaulipas, resulta oportuno 
destacar que los agravios en el recurso de apelación, cuando el inconforme 
es el representante social, deben apreciarse bajo el principio de estricto dere
cho; además, de que no pueden ser considerados como tales las simples 
alegaciones de la parte inconforme que sólo controvierta, discuta o ponga en 
tela de juicio algún aspecto relacionado con la resolución recurrida, ya que 
por agravios sólo han de entenderse los razonamientos tendientes a demostrar 
en un caso concreto una violación o una interpretación inexacta de la ley, por 
lo que se requiere no sólo controvertir un punto de vista determinado, sino 
poner de relieve mediante razonamientos lógico jurídicos la inexactitud de lo 
afirmado por el resolutor de primer grado, ya que de no ser así, las simples 
alegaciones que se hagan son ineficaces para variar el sentido de lo resuelto 
y por lo mismo deben estimarse inoperantes.—ilustra lo anterior la jurispru
dencia iV.3o. J/12, del tercer tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, publicada 
en la página 57, Número 57, septiembre de 1992, octava Época de la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, que dice: ‘aGraVioS. deBeN de im
puGNar la ileGalidad del Fallo reCurrido.’ (se transcribe).—Y la juris
prudencia número 433, visible a foja trescientos veinte, tomo ii, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 19172000, del tenor literal siguiente: 
‘apelaCióN eN materia peNal, iNterpueSta por el miNiSterio pÚ
BliCo. SuS lÍmiteS.’ (se transcribe).—en efecto, el Juez de distrito al absolver 
a los acusados ********** y **********, respecto al delito de asociación 
delictuosa, que prevé y sanciona el artículo 170 del Código penal del estado de 
tamaulipas, basó su determinación fundamentalmente en las consideracio
nes que se exponen a continuación: • Que del contenido del parte informativo 
signado por los elementos del ejército mexicano rafael de la rosa marín, 
mario Guadalupe Bernal Cruz, esteban manzo díaz, alfredo agapito Castañe
da medina, Jorge Castillo ruíz, rodrigo rangel Cárdenas, Sergio Velázquez 
Carrera, erick antonio arcos Ávalos y armando lara Álvarez, el veinte de 
marzo de dos mil diez, se desprende que en el lugar del evento concurrieron 
varios sujetos, dos agresores que perdieron la vida en dicho sitio, uno que fa
lleció en el hospital, dos que fueron detenidos y dos más que lograron darse 
a la fuga, por lo que puede afirmarse que al menos eran siete sujetos los que 
concurrieron en la agresión al personal militar. • Que los medios de convic
ción existentes en el sumario, que valoró en los considerandos preceden
tes, son ineficaces para acreditar la existencia de un grupo de más de tres 
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personas, fuertemente armadas, que en las circunstancias de tiempo, lugar y 
ejecución precisadas en el oficio de puesta a disposición, concurrieron en un 
enfrentamiento con elementos del ejército; sin embargo, si bien pudieran re
sultar suficientes para demostrar la existencia de esa pluralidad de sujetos; 
en el caso, no lo son para afirmar que los acusados formaron parte de una 
agrupación o banda y, menos aún, que tuvieran el propósito de delinquir. • Que 
si bien, el parte informativo signado por los captores, adminiculado con la fe 
ministerial de armas, cartuchos y vehículos, y la pericial en materia de balís
tica, se estimaron para sustentar el auto de formal prisión por el delito asocia
ción delictuosa, previsto y sancionado en el artículo 164 del Código penal 
Federal; ello fue porque no requería acreditarse en ese estado procesal la 
certeza del delito y responsabilidad de los inculpados en su comisión; sino 
únicamente demostrar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad; tan 
es así que en la ejecutoria que modificó el auto de plazo constitucional, se 
determinó que los inculpados ********** y ********** eran probablemente 
responsables entre otros, del ilícito indicado, previsto y sancionado en el artícu
lo 170 del Código penal para el estado de tamaulipas. • Sin embargo, esos 
mismos medios de prueba resultan insuficientes para sustentar una senten
cia de condena por tal delito, dado que el fiscal omitió aportar medios de 
prueba eficaces y convincentes para demostrar a plenitud la existencia de esa 
asociación o banda, cuya finalidad fuese cometer delitos y que los acusados 
formaran parte de ella. • Que los medios de prueba valorados, sólo demuestran 
los hechos relacionados con la portación de arma de fuego de uso exclusivo 
del ejército, armada o Fuerza aérea y la posesión de cartuchos de esa misma 
naturaleza, así como el enfrentamiento bélico de varios sujetos con miembros 
del ejército; pero no tienen el alcance de demostrar la existencia de la asocia
ción o banda, cuya finalidad sea delinquir; tan es así que en el proceso no se 
demostró cuál es esa banda y menos aún los delitos que pretenden cometer, 
ello, derivado de la insuficiencia probatoria. • Que no por el solo hecho aislado 
derivado del enfrentamiento con los militares aproximadamente, a las veinte 
horas con diez minutos del diecinueve de marzo de dos mil diez, en las cir
cunstancias narradas por los aprehensores, debe necesariamente, tenerse 
por demostrada la existencia de la banda para delinquir, pues si bien fue su
ficiente para emitir el auto de bien preso; no lo es para emitir sentencia de 
condena, para lo cual, era imprescindible que el fiscal demostrara con pruebas 
suficientes y convincentes la existencia de esa agrupación y su finalidad de
lictiva; esto es, su conformación, su integración en tiempo y espacio. • Que en 
esa virtud, ante la inexistencia de pruebas que demuestren la existencia del 
extremo anotado, no ha lugar a tener por demostrado el hecho materia de 
la acusación; pues, se itera, ni siquiera precisó cuál es esa asociación y 
menos aún los delitos in genere que pretendían cometer; lo que no puede 
derivar, sólo de los hechos concretos de portación de arma de fuego de uso 



2137QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, y de posesión de cartuchos de 
uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea acaecidos, aproximada
mente, a las veinte horas con diez minutos del diecinueve de marzo de dos 
mil diez, en el crucero del ********** y prolongación del ********** de la 
colonia **********, así como a un costado de la calle **********, del frac
cionamiento **********, **********, ciudad **********; ya que era necesa
rio que el fiscal aportara elementos de prueba suficientes y convincentes que 
demostraran la especial finalidad (de cometer delitos) de ese grupo de tres o 
más personas. • Que tampoco puede deducirse tal situación, de la simple 
dinámica de los hechos, toda vez que las particularidades de la detención, a 
su juicio son insuficientes para crear plena convicción respecto a que los 
acusados formaran parte de una asociación o banda de más de tres personas 
organizada para delinquir; pues, reitera, para sustentar la sentencia de con
dena, la fiscalía debió allegar pruebas suficientes y convincentes, ya que a 
diferencia del auto de bien preso, en la sentencia no basta con que se de
muestre a modo probable, sino que se requiere prueba plena de la existencia 
del grupo delictivo; lo que, se itera, no se demostró en autos, tan es así que el 
fiscal no pudo, en sus conclusiones, precisar la existencia en el tiempo y es
pacio de la supuesta organización y afirmó que la finalidad delictiva era co
meter portación de armas de fuego de uso exclusivo del ejército, armada o 
Fuerza aérea, así como posesión de cartuchos de la misma índole; que son 
los hechos concretos que acreditaron los delitos cometidos en flagrancia; 
con los cuales el fiscal pretende se tenga por acreditado el tipo penal de asocia
ción delictuosa. • Que tal circunstancia es necesaria para la acreditación del 
tipo penal que describe la norma, pues de no ser así se llegaría al absurdo de 
afirmar que la presencia de varios activos en la comisión de un delito, integra 
la figura de asociación delictuosa; de ser así, no habría diferencia alguna entre 
ésta y la participación múltiple, ya que mientras en la segunda los activos lo 
son en relación con un delito precisado de antemano, lo cual, en alguno casos 
incluso constituye una agravante; en la asociación están dispuestos a partici
par en delitos aún no determinados específicamente, pues lo que importa es 
la reunión indeterminada en lo que se refiere al tiempo de duración y el propó
sito de continuar unidos para la consumación delictiva, de la cual se insiste, 
no se demostró su existencia; teniéndose por reproducidos los argumentos 
vertidos en el considerando cuarto a efecto de evitar estériles repeticiones; ci
tando en apoyo a sus argumentos, los criterios jurisprudenciales de rubros: 
‘aSoCiaCióN deliCtuoSa Y partiCipaCióN. diFereNCiaS.’, ‘aSoCiaCióN 
deliCtuoSa Y partiCipaCióN mÚltiple. diFereNCiaS.’, y la diversa ‘aSo
CiaCióN deliCtuoSa Y partiCipaCióN mÚltiple. diFereNCiaS.’ • Que 
no obstante los medios de prueba mencionados en el auto de término consti
tucional, se consideraron bastantes para comprobar el cuerpo del delito de 
asociación delictuosa y hacer probable la responsabilidad de ********** y 
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********** en su comisión; no está constreñido a sostener esa ponderación, 
ya que para el dictado de una sentencia se exige que esos datos demuestren 
de manera plena y más allá de toda duda razonable, la comisión de hechos 
concretos, ubicables en circunstancias de tiempo, lugar y ejecución, que se 
adecuen a la conducta descrita de manera general, abstracta e indeterminada 
en la norma penal que tipifica el delito y modalidad atribuida por el ministerio 
público; por lo que la resolución de plazo constitucional, no constituye impedi
mento para que al resolver en definitiva se modifique dicha valoración; citando 
en apoyo el criterio de rubro: ‘prueBaS eN el proCeSo peNal. Su Valo
raCióN eN la SeNteNCia deFiNitiVa puede Variar eN relaCióN a la 
realiZada eN el auto de Formal priSióN.’ • Que al no encontrarse 
plenamente acreditados los elementos del tipo penal en estudio, se actualiza 
la causa de exclusión prevista en la fracción ii del artículo 15 del código puni
tivo federal; concluyendo que la conducta desplegada por los acusados no es 
constitutiva de un delito contemplado en el Código penal para el estado de 
tamaulipas, lo que hace procedente dictar sentencia absolutoria a su favor.—
por su parte, el agente del ministerio público de la Federación, a efecto de con
trovertir lo resuelto por el a quo, expuso en vía de agravios lo siguiente: 1) Que 
la resolución recurrida carece de suficiente fundamentación y motivación, ya 
que erróneamente se determina la no acreditación del hecho materia de la 
acusación, consistente en la existencia de una asociación o banda, cuya finali
dad era el cometer delitos, no obstante encontrarse acreditados los elementos 
para poder obtener una sentencia condenatoria. 2) Que el Juez no justipreció 
de manera concatenada, lógica ni jurídica el caudal probatorio que obra en 
autos, pues de haberlo realizado hubiere tenido a bien dictar fallo condenato
rio a ********** y **********, en razón de que el elenco probatorio es con
tundente en señalarlos como miembros de un conglomerado criminal o 
banda delictiva, incluso las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión 
en que fueron aprehendidos así lo exigen, atendiendo a la lógica jurídica y a 
la prueba circunstancial, pues del parte informativo se aprecian las imputacio
nes certeras en su contra y las circunstancias de su detención, ya que se en
contraban portando diverso armamento bélico a bordo de distintos vehículos, y 
en cuyo evento perdiera la vida un servidor público y dos civiles armados, que 
al igual que los acusados agredieron con armas de fuego a los elementos 
castrenses. 3) Que resulta lógicamente inadmisible pretender establecer que 
los acusados no se encontraban en grupo con la finalidad de delinquir, pues
to que con el solo hecho de portar los artefactos bélicos que les fueron ase
gurados, ya se encontraban delinquiendo, independientemente del homicidio 
del que fue objeto el elemento castrense; por lo que, contrario a lo sostenido, 
sí se encuentran debidamente acreditados los elementos del tipo penal y su 
plena responsabilidad en su comisión. 4) Que se trata de un tipo penal de los 
considerados de resultado anticipado, de manera que no requiere de la ejecu
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ción del evento criminal perseguido por la asociación de tres o más personas, 
sino que basta la de hecho, de ahí que no sea necesaria la afectación directa 
y material al bien jurídico tutelado para su actualización, ya que por su natu
raleza es de los llamados permanentes o continuos, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 164 del Código penal Federal, porque se prolonga en 
el tiempo hasta que se interrumpe la acción delictiva; no requiere una calidad 
específica de los activos, sin embargo, se clasifica como de naturaleza plurisub
jetiva, al requerir de un mínimo de tres sujetos activos para su ejecución; exige 
de la pertenencia del sujeto en cuanto a su actuar; se presenta un elemento 
subjetivo específico (distinto al dolo), que se traduce en la particular finalidad 
de cometer alguno o algunos otros delitos, en el caso, la ejecución del propó
sito de delinquir y es de comisión dolosa porque precisa la actividad volitiva 
del agente (conocer y querer) en relación con la pertenencia a la asociación. 
5) Que lo anterior no implica necesariamente para tener por comprobado el 
delito, que sus miembros se encuentren concentrados o materialmente reu
nidos en un sitio determinado, pues es posible perfectamente que los asocia
dos se localicen en diversos lugares y actúen para la realización de los delitos 
propuestos en el ámbito territorial que cada uno de ellos tenga asignado, en 
razón de la jerarquización y división del trabajo; el tipo se agota ya sea que las 
conductas encaminadas al delito, se den aisladas o adminiculadas y ese es 
un fenómeno inherente a toda asociación, pues hipotéticamente es posible 
que uno o unos miembros de la organización practiquen una conducta, mien
tras que otro y otros, una diversa; todo depende del programa y sistematiza
ción que rija en la asociación. 6) Que respecto al bien jurídico que se persigue 
proteger a través de la ley en cita, trasciende de los que tradicionalmente son 
considerados en la elaboración de los tipos delictivos y en el diseño de la es
tructura de los códigos penales según los cuales se tienden a agrupar en 
función de la importancia del bien jurídico que se protege, y en el caso de la 
asociación delictuosa, el bien jurídico se relaciona con la finalidad de garanti
zar la seguridad pública. 7) Que en términos del artículo 168 del Código Fede ral 
de procedimientos penales, en relación con el 164 del Código penal Federal, el 
cuerpo del delito de asociación delictuosa, se integra mediante la acredita
ción de los elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad del 
hecho descrito en la norma penal, así como los normativos, subjetivo especí
fico distinto del dolo, cuya actualización se analizará conforme a la jurispru
dencia de rubro: ‘Cuerpo del delito. Su aNÁliSiS, eN materia Federal, 
deBe HaCerSe eXCluSiVameNte eN laS reSoluCioNeS relatiVaS a 
la ordeN de apreHeNSióN, CompareCeNCia o de plaZo CoNStitu
CioNal. pero No eNtratÁNdoSe de SeNteNCiaS deFiNitiVaS.’ 8) asi
mismo, después de hacer alusión a la integración del delito, a los conceptos 
de conducta y tipicidad; y a los elementos del delito de asociación delictuosa, 
refiere que el primero de ellos, consistente en que alguien forme parte de una 
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organización o banda de tres o más personas se acredita con el parte infor
mativo signado por los elementos del ejército mexicano (transcribe su conte
nido) del que señala, se desprende que el grupo se encontraba integrado con 
más de tres personas, dos agresores que perdieron la vida, un sujeto al que 
se detuvo, más los ocupantes de dos vehículos que lograron darse a la fuga, 
cuando menos eran seis sujetos pertenecientes a un grupo o banda que agre
dió al personal militar, que iban distribuidos en diversas unidades, fuertemen
te armados. 9) Que se vincula también, la inspección ministerial de armas de 
fuego y cartuchos, y los vehículos asegurados; así como los dictámenes en 
balística y rodizonato de sodio; que adquieren pleno valor probatorio en térmi
nos de los numerales 284, 285 y 288 del Código Federal de procedimientos 
penales; obteniéndose de su enlace lógico y natural, la prueba circunstancial 
a que alude el numeral 286 del mismo cuerpo de leyes, que tres o más sujetos 
asociados participaron en un enfrentamiento con elementos del ejército 
mexicano, pues cuando éstos realizaban patrullajes de reconocimiento en el 
ejido ‘**********’, ciudad **********, fueron atacados a balazos por un con
voy de aproximadamente siete vehículos, habiendo asegurado cuatro unida
des, de las que se dio fe, así como de las diversas armas de fuego, cartuchos, 
fornituras y chalecos antibalas que poseían. 10) por todo lo cual estima, sí se 
encuentran acreditados a cabalidad los elementos del delito de asociación 
delictuosa, y la probable responsabilidad de los acusados en su comisión, a 
título de autores materiales, en términos del artículo 39, fracción i, del Código 
penal del estado de tamaulipas, por lo que solicita se modifique la sentencia 
absolutoria recurrida y en su lugar se dicte la sentencia condenatoria (lo des
tacado no es de origen). en efecto, del análisis comparativo de la resolución 
impugnada y de los motivos de inconformidad que hace valer el representante 
social federal, se advierte que éste no combate eficazmente las consideracio
nes fundamentales que argumentó el resolutor de primer grado para decretar 
la sentencia absolutoria a favor de ********** y **********, debido a la no 
acreditación de los elementos que configuran el delito de asociación delic
tuosa; ya que no controvierte (discute) parcialmente lo resuelto por el Juez de 
primer grado, tal proceder no demuestra que el fallo sea contrario a derecho, 
toda vez que para ello no basta que la representación social señale de manera 
genérica que le causa agravios la resolución apelada, enumere los elementos 
del cuerpo del delito de delincuencia organizada, que prevé el numeral 170 del 
Código penal del estado de tamaulipas, e indique con qué pruebas a su juicio, 
se acredita cada uno de ellos, y refiera además que se violaron los principios 
reguladores de la valoración de la prueba.—ello es así, pues como se aprecia 
el fiscal recurrente en sus motivos de inconformidad se concreta a sostener 
que es incorrecto lo resuelto por el Juez de distrito, ya que contrario a lo esti
mado por dicha autoridad, en el caso, sí se encuentran acreditados los com
ponentes del antijurídico de asociación delictuosa, con las pruebas que obran 
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en autos y que refiere se dejaron de valorar, tales como, el parte informativo 
signado por los elementos militares, las diligencias de inspección ministerial 
de armas de fuego y cartuchos, así como de vehículos asegurados; y los dic
támenes en balística y el diverso de rodizonato de sodio; agregando que a su 
juicio, para la actualización de tal ilícito no se requiere calidad específica de 
los activos, pero sí de un mínimo de tres para su conformación, cuya circuns
tancia se desprende justamente del parte informativo, esto es, que fueron al 
menos seis sujetos los pertenecientes a un grupo o banda que agredió al per
sonal militar (dos que fallecieron en el lugar del evento, uno más al que se 
detuvo, y los ocupantes de dos vehículos que lograron darse a la fuga), los 
cuales iban distribuidos en diversas unidades y fuertemente armados; hacien
do alusión en apartados subsecuentes al contenido de cada medio de convic
ción aludido y al valor jurídico que reviste, para enseguida reiterar, que a su 
consideración, con esos datos de prueba, se demuestran a cabalidad los com
ponentes del ilícito en comento, y la responsabilidad penal de los acusados 
en su comisión, por lo que debe modificarse la sentencia recurrida y, en su 
lugar, emitir sentencia condenatoria contra ambos en su calidad de autores 
materiales.—Sin embargo, el órgano acusador de modo alguno controvierte 
los argumentos en que se basó el Juez Quinto de distrito en materia de pro
cesos penales Federales, con residencia en esta ciudad, para absolver a los 
enjuiciados, esto es, que las pruebas existentes en el sumario (parte informa
tivo, inspección ministerial de armas y cartuchos, de vehículos, y dictamen en 
balística), que en un momento dado soportaron la resolución de plazo consti
tucional, son insuficientes para sustentar una sentencia de condena por tal 
delito, al no haber aportado el fiscal medios de prueba convincentes para de
mostrar a plenitud la existencia de la asociación o banda a que alude el ar
tículo 170 del Código penal del estado de tamaulipas, cuya finalidad fuese 
cometer delitos, y que los acusados formaran parte de ella; que dichas pro
banzas sólo demuestran los hechos relacionados con la portación de arma 
de fuego de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, la posesión de 
cartuchos de esa misma naturaleza, y el enfrentamiento bélico de varios su
jetos con miembros del ejército, pero no así, la existencia de la asociación o 
banda, cuya finalidad sea delinquir, y tampoco durante el proceso se demos
tró cuál era esa banda y menos aún los delitos que pretendía cometer; que 
el hecho derivado del enfrentamiento con los militares en las circunstancias 
narradas en el parte informativo, y la dinámica de los hechos, no necesariamen
te demuestran tales extremos, siendo imprescindible que el fiscal los demos
trara con pruebas suficientes (existencia de la agrupación, finalidad delictiva, 
e integración en tiempo y espacio), tan es así, que ni siquiera pudo efectuar 
tales precisiones en su pliego de conclusiones; que de no acreditarse las cir
cunstancias anotadas, se llegaría al absurdo de afirmar que la presencia de 
varios activos en la comisión de un delito, integra la figura de asociación delic
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tuosa, y de ser así, no habría diferencia alguna entre ésta y la participación 
múltiple.—aspectos de hecho y de derecho que no fueron controvertidos por 
la institución ministerial recurrente, la que, como ya se estableció, únicamente 
se limitó a sostener que con las pruebas existentes en autos, sí se encuentra 
acreditado el delito de asociación delictuosa, pero sin controvertir frontal
mente la totalidad de lo razonado por el Juez Federal, y a demostrar que con
trario a lo sostenido en la sentencia recurrida, sí aportó durante el proceso 
medios de prueba suficientes y convincentes para acreditar la existencia de 
la agrupación, la finalidad delictiva e integración en tiempo y espacio de la 
misma, precisando cuáles fueron, qué hechos acreditaron, el valor jurídico 
que merecían, y la vinculación de éstas directamente con las conductas desple
gadas por los activos, puesto que no basta contradecir parcialmente las con
sideraciones del resolutor, sino que los agravios que se expresen deben 
cons tituir raciocinios jurídicos, directamente encaminados a desvirtuar la 
totalidad de los fundamentos del fallo recurrido de tal forma que pongan de 
manifiesto la ilegalidad de las consideraciones esenciales sostenidas, para 
revocar la sentencia recurrida según se pretende en el pedimento que se 
analiza, y si en la especie no se satisfizo dicha exigencia técnica, los agravios 
relativos deben declararse inoperantes y, por tanto, vigentes las consideracio
nes del a quo, por falta de impugnación adecuada y total.—lo anterior, por
que el artículo 364 del Código Federal de procedimientos penales establece 
para el órgano de apelación, la prerrogativa de enmendar la deficiencia de los 
agravios que haga valer el procesado o su defensor, e inclusive, suplir totalmen
te la ausencia de ellos, cuando favoreciere a dicha parte y como contrapartida, 
la obligación de observar un régimen estricto en el análisis y resolución de 
aquellas impugnaciones que no correspondan a esa parte, que vienen a cons
tituirse primordialmente en las apelaciones que sustenta la representación 
social de la Federación, pues lo contrario vulneraría el artículo 21 constitucio
nal, porque se convertiría en una revisión de oficio que desnaturalizaría la 
calidad de la instancia.—es aplicable la jurisprudencia Vi.2o. J/105, sustenta
da por el Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, julio 
de 1997, página 275, que dice: ‘aGraVioS iNoperaNteS del miNiSterio 
pÚBliCo.’ (se transcribe).—Consecuente a lo expuesto, al no haber sido des
virtuadas las consideraciones en que se sustenta la resolución absolutoria 
impugnada, correctas o no, deberán permanecer incólumes para continuar 
rigiendo su sentido, por lo que procede confirmar la resolución impugnada en 
la que el Juez de distrito decretó sentencia absolutoria a favor de ********** 
y **********, por no acreditarse el delito de asociación delictuosa, previsto y 
sancionado en el artículo 170 del Código penal del estado de tamaulipas.—
en esa virtud, resulta innecesario examinar los alegatos formulados por el 
defensor público federal, cuyo propósito fue el que este tribunal confirmara 
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la resolución recurrida.—es dable invocar al respecto, la jurisprudencia sus
tentada por el primer tribunal Colegiado del Sexto Circuito, número 604, con
sultable en la página 401, tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 19171995, que dice: ‘aleGatoS eN apelaCióN. 
Como No FormaN parte de la litiS Su Falta de eXameN reSulta iN
traSCeNdeNte.’ (se transcribe).—QuiNto. dado que los acusados ********** 
y **********, únicamente resultaron penalmente responsables en la comisión 
de los delitos de portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército 
armada o Fuerza aérea, previsto y sancionado en el artículo 83, fracción iii, 
en relación con el diverso 11, inciso c), con la agravante para ambos, estable
cida en el último párrafo del primer ordinal en cita, y para el segundo además 
la contenida en el numeral 84 ter, todos de la ley Federal de armas de Fuego 
y explosivos; y el de posesión de cartuchos de uso exclusivo del ejército, ar
mada o Fuerza aérea, que describe el numeral 83 Quat, fracción ii, en relación 
con el 11, inciso c), de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, procede 
analizar la individualización de la pena.—a propósito de lo cual, opuestamente 
a lo alegado por el órgano persecutor, al individualizar las sanciones a impo
ner a los mencionados enjuiciados, el Juez Federal atendió a los lineamientos 
establecidos en los artículos 51 y 52 del Código penal Federal, y a lo dispuesto 
por el artículo 83 bis, último párrafo, de la ley Federal de armas de Fuego y 
explosivos, destacando al efecto las circunstancias exteriores de ejecu
ción, tales como: la magnitud del daño causado; la naturaleza de la acción u 
omisión y medios empleados para cometerla: las circunstancias de tiempo, 
lugar, modo y ocasión de los hechos realizados; la forma y grado de interven
ción de cada acusado, su calidad y la de las víctimas; y, las peculiaridades de 
los delincuentes; el comportamiento posterior de los acusados con relación 
a los delitos cometidos; y demás condiciones especiales y personales en que se 
encontraban los agentes al momento de la comisión de los delitos.—en con
secuencia, a través de un análisis y apreciación en su conjunto de todas las 
circunstancias y aspectos antes destacados, se estima que el a quo legal
mente fijó a los sentenciados ********** y **********, un grado de culpabi
lidad equidistante entre el mínimo y el medio, el cual es confirmado por 
este tribunal unitario, exponiendo al efecto, las causas especiales y razones 
particulares por las que ubicó a los acusados de esa manera, destacando que 
así lo estableció no obstante **********, registró un antecedente penal (pro
ceso **********, ante el Juzgado Segundo de distrito en el estado de tamau
lipas, por el delito de portación de arma de fuego sin licencia, en el que fue 
con denado a dos años de prisión y cincuenta días multa, cuya decisión fue con 
firmada por el primer tribunal unitario del décimo Noveno Circuito, al resol
ver el toca penal **********, habiendo obtenido su libertad condicional el 
siete de agosto de dos mil uno), el cual no fue tomado en consideración para 
fijar el grado de culpabilidad; y a su vez, ponderó el hecho de que **********, 
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a consecuencia del enfrentamiento con los militares, perdió el brazo 
**********; señalando, que de no haber sido así, el grado de culpabilidad 
habría sido mayor para ambos, dada la cantidad y variedad de cartuchos que 
poseyeron.—en esa tesitura, conforme al grado de culpabilidad determinado, 
de acuerdo con los parámetros de punibilidad establecidos en los artículos 
83, fracción iii, de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, en rela
ción con la agravante a que alude la parte final del invocado precepto; la di
versa con templada en el numeral 84 ter, así como la prevista en el ordinal 83 
Quáter del mismo cuerpo de leyes, mismos que establecen: por cuanto hace 
al delito de portación de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea: ‘artículo 83.’ (se transcribe lo conducente). ‘artícu
lo 84 ter.’ (se transcribe lo conducente). ‘artículo 83 Quat.’ (se transcribe lo 
conducente).—estableciendo además el a quo, que a virtud de estarse en 
presencia de un concurso real de delitos, dado que con pluralidad de con
ductas, los activos cometieron varios injustos, ha lugar a aplicar lo dispuesto 
por el numeral 64 del Código penal Federal, que dispone: ‘…en caso de con
curso real, se impondrán las penas previstas para cada uno de los delitos 
cometidos, sin que exceda de las máximas señaladas en el título segundo del 
libro primero…’.—de acuerdo a lo anterior, como lo estableció el a quo, corres
ponde al sentenciado **********, por el delito de portación de arma de 
fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, la pena de 
seis años, nueve meses de prisión y doscientos días multa; la que aumen
tada al doble, ante la actualización de la agravante contenida en el último 
párrafo del artículo 83 de la ley especial en comento (cuando tres o más 
personas porten armas de fuego), suma trece años, seis meses de pri
sión y cuatrocientos días multa; más una mitad, respecto a la diversa agra
vante que prevé el artículo 84 ter (responsable sea o haya sido servidor 
público de alguna corporación policial); esto es, tres años cuatro meses, 
quince días de prisión y cien días multa; se obtiene un total de dieciséis 
años, diez meses, quince días de prisión y quinientos días multa; y por 
lo que se refiere al delito de posesión de cartuchos de uso exclusivo del 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea, procede imponer la pena de tres años de 
prisión y cuarenta y tres días multa.—de manera que atendiendo a la 
regla que impera en el concurso real de delitos, es legal la condena impuesta 
por el natural a **********, por un total de diecinueve años, diez meses, 
quince días de prisión y multa de quinientos cuarenta y tres días, con 
base en el salario mínimo general vigente en la zona y época de los hechos 
(Ciudad Victoria, tamaulipas, en marzo de dos mil diez), a razón de cincuenta 
y cuatro pesos con cuarenta y siete centavos, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 29, segundo párrafo, del Código penal Federal, ante la imprecisión de 
los ingresos del sentenciado quien manifestó eran aproximados. penas que 
resultan congruentes con el grado de culpabilidad en que fue ubicado el en
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juiciado de mérito.—así también, es apegada a derecho la imposición de 
penas impuestas a **********, en lo tocante al delito de portación de arma 
de fuego de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, se le condenó 
a seis años, nueve meses de prisión y doscientos días multa; la que al 
ser aumentada al doble, al actualizarse la agravante contenida en el último 
párrafo del numeral 83 de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos 
(cuando tres o más personas porten armas), equivale a trece años, seis 
meses de prisión y cuatrocientos días multa; y respecto al diverso ilícito de 
posesión de cartuchos de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea, la penalidad de tres años de prisión y cuarenta y tres días multa.—
Y atendiendo a la regla del concurso real de delitos, se estiman correctas las 
sanciones impuestas a **********, por un total de dieciséis años seis meses 
de prisión y cuatrocientos cuarenta y tres días multa, que de acuerdo al 
salario mínimo general vigente en la zona y época de los hechos (Ciudad Vic
toria, tamaulipas, marzo de dos mil diez), a razón de cincuenta y cuatro pesos 
con cuarenta y siete centavos, conforme lo dispuesto en el artículo 29, segun
do párrafo, del Código penal Federal, ante la imprecisión de ingresos que re
firió el enjuiciado al rendir su declaración preparatoria; lo anterior, debido a 
que dichas penalidades resultan congruentes con el grado de culpabilidad 
en que es ubicado el sentenciado de mérito.—Cobra aplicación al respecto, la 
jurisprudencia 598, sustentada por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del tercer Circuito, visible en la página cuatrocientos ochenta y tres, 
tomo ii, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, que 
señala: ‘multa. aNte la impreCiSióN de loS iNGreSoS perCiBidoS 
por el aCuSado, el Salario mÍNimo SerÁ el parÁmetro para eSta
BleCer la CoNdeNa al paGo de la.’ (se transcribe).—así también, se 
estima correcto el que decretara para el caso de insolvencia probada, la 
sustitución de las penas pecuniarias para **********, de quinientos 
cuarenta y tres días multa por igual número de jornadas de trabajo no 
remuneradas a favor de la comunidad, y a **********, de cuatrocientos 
cuarenta y tres días multa, por igual número de jornadas de trabajo no 
remuneradas a favor de la comunidad, de conformidad con el artículo 29 
del Código penal Federal, mismas que se desarrollarán en términos del párrafo 
tercero del numeral 27 del citado ordenamiento legal.—es aplicable al caso 
la jurisprudencia 1a./J. 84/2007, de la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, formada con motivo de la contradicción de tesis 86/2006pS, 
suscitada entre el Segundo y Noveno tribunales Colegiados, ambos en mate
ria penal del primer Circuito, visible a foja trescientos cuarenta y uno del 
Se ma nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, agosto de 2007, 
Novena Época, que dice: ‘SuStituCióN de la peNa peCuNiaria por Jor
NadaS de traBaJo eN FaVor de la ComuNidad. eN CaSo de iNSol
VeNCia del SeNteNCiado, la autoridad JudiCial puede deCretarla 
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parCial o totalmeNte, CoN iNdepeNdeNCia de Que el miNiSterio 
pÚBliCo la SoliCite o No eN Su plieGo de CoNCluSioNeS.’ (se trans
cribe).—así como la jurisprudencia i.3o.p. J/20, sustentada por el tercer tribu
nal Colegiado en materia penal del primer Circuito, visible en la página dos 
mil ciento cuarenta y uno del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXV, enero de 2007, Novena Época, que señala: ‘JorNadaS de traBa
Jo. deBeN preCiSarSe eN la SeNteNCia laS JorNadaS a impoNer 
para SuStituir la multa.’ (se transcribe).—por su parte, las penas de pri
sión impuestas, como lo estimó el a quo, deberán compurgarse en el esta
blecimiento preventivo que para tal efecto determine el director general de 
ejecución de Sanciones, de la Coordinación General de prevención y readap
tación Social, del órgano administrativo desconcentrado de prevención y 
readaptación Social de la Secretaría de Gobernación, en la forma y términos 
que señale al Juez de distrito especializado en ejecución de penas, en térmi
nos de lo dispuesto por el artículo 16 de la ley Sobre Normas mínimas de 
readaptación Social de Sentenciados.—lo que acertadamente apoyó en la 
jurisprudencia i.2o.p. J/26, del Segundo tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito, visible a foja dos mil doscientos sesenta y dos, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, octubre de 2005, Novena 
Época, que señala: ‘priSióN, peNa de. delitoS del ordeN Federal. 
CorreSpoNde al direCtor GeNeral de eJeCuCióN de SaNCioNeS 
del órGaNo admiNiStratiVo deSCoNCeNtrado preVeNCióN Y rea
daptaCióN SoCial de la SeCretarÍa de SeGuridad pÚBliCa Fede
ral deSiGNar el luGar doNde Se HaBrÁ de CompurGar la.’ (se 
transcribe).—por otra parte, el a quo consideró que la pena privativa de liber
tad impuesta a los sentenciados ********** y **********, empezará a 
computarse a partir del diecinueve de marzo de dos mil diez, al desprenderse 
de autos, que en esa data fueron detenidos con motivo de los hechos que die
ron origen a la causa penal y a la fecha continúan privados de su libertad.—
lo anterior, con apoyo en la tesis del Segundo tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito, visible a foja doscientos sesenta y seis, del Semanario Judicial de la 
Federación, tomo iX, febrero de 1992, octava Época, que dice: ‘SeNteNCia 
CoN deNatoria, deBe ComputarSe el tiempo de la deteNCióN eN 
la.’ (se transcribe).—así también, fue legal que no concediera a los sentencia
dos el beneficio de la sustitución de la pena de prisión a que se refiere el artícu
lo 70 del Código penal Federal, en razón a que las penas impuestas en forma 
respectiva, exceden de cuatro de años de prisión.—igualmente, es correcta la 
determinación de ordenar la amonestación de los sentenciados ********** y 
**********, y condenarlos a la suspensión de sus derechos políticos y civiles, 
por el tiempo efectivo que dure la pena de prisión impuesta, por ser consecuen
cia de la sentencia que se dicta, lo anterior, con fundamento en los artículos 
38, fracción iii, constitucional; 42, 45 y 46 del Código penal Federal; así como 
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el diverso 528 del Código Federal de procedimientos penales.—por otra parte, 
fue correcto que el a quo decretara el decomiso de las armas de fuego 
afectas a la causa y los elementos balísticos, en términos de los artículos 40 
del Código penal Federal y 88 de la ley Federal de armas de Fuego y explosi
vos, por ser objetos del delito.—en cuanto a lo decisión del natural, de decretar 
improcedente imponer a **********, las penas de destitución e inhabilita
ción a que alude el artículo 196 del Código penal Federal, así como el que se 
le haya absuelto tanto a dicho enjuiciado, como a **********, de la condena 
a la reparación del daño, no se hace mayor pronunciamiento en virtud de no 
irrogarles ningún perjuicio.—Finalmente, fue acertado que una vez que cause 
ejecutoria la sentencia que se revisa, se proceda a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 531 del Código Federal de procedimientos penales, 
por lo que dentro del plazo ahí establecido debería comunicarse la presente 
determinación a la dirección General de prevención y readaptación Social, 
con los datos de identificación del sentenciado; asimismo, en acatamiento a 
lo ordenado en los acuerdos Generales 22/2011, 23/2011, 1/2012 y 2/2012, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicados en el diario oficial de 
la Federación, los dos primeros, el diecisiete de junio de dos mil once y los dos 
últimos, el veintidós de febrero de dos mil doce, una vez que causara ejecuto
ria la sentencia de primera instancia y en caso de que proceda, debería 
comunicarse al Juez de distrito especializado en ejecución de penas, remi
tiendo para ese efecto las copias certificadas de las constancias correspon
dientes.—en mérito de lo expuesto, ante lo infundado de los argumentos de 
inconformidad expresados por la defensora pública federal y con tal carácter 
de los sentenciados, e inoperantes los planteados por la representación so
cial federal, y no advertirse deficiencia de la queja que suplir en términos del 
artículo 364 del Código Federal de procedimientos penales, procede confir
mar la resolución apelada.—resuelve: ÚNiCo. Con las precisiones anotadas 
se confirma la sentencia condenatoria de treinta de abril de dos mil catorce, 
emitida por el Juez Quinto de distrito en materia de procesos penales Federa
les en el estado de méxico, dentro de la causa penal **********, que instruyó 
en contra de ********** y **********, por los delitos de portación de arma 
de fuego de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea; y además el de 
posesión de cartuchos del uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza 
aérea.—Notifíquese personalmente, y toda vez que los enjuiciados ********** 
y **********, se encuentran internos en el Centro de ejecución de Sanciones 
del estado de **********, con residencia en Ciudad Victoria, esto es, fuera de 
esta jurisdicción, con fundamento en los artículos 46, 49, 103 y 104 del Código 
Federal de procedimientos penales y 158 de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, líbrese atento exhorto al Magistrado del Primer 
Tribunal unitario del décimo noveno Circuito, con residencia en Ciu
dad Victoria, tamaulipas, a fin de que en auxilio de este tribunal ordene a 
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quien corresponda notifique la presente resolución a los enjuiciados de méri
to y hecho lo anterior sean devueltas las constancias que lo acrediten vía fax 
o a través de correo electrónico oficial a la dirección 2tu2cto@correo.cjf.
gob.mx, sin perjuicio de que se remitan por los medios ordinarios acostum
brados; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno y 
estadística; con testimonio autorizado de la presente resolución en duplica
do, devuélvanse las constancias remitidas para sustanciar la alzada, recábe
se el acuse de recibo y, en su oportunidad, archívese este toca como asunto 
totalmente concluido."

Cuarto.—del análisis integral practicado a la demanda derivan los 
siguientes conceptos de violación: 

"Hechos. primero. Vengo haciendo de su conocimiento a este Honora
ble tribunal Colegiado del Segundo Circuito con residencia en toluca, estado 
de méxico, por lo que siendo las 19:00 horas del día 17 de marzo del 2010, 
y siendo aproximadamente las 19:30 horas del día 17 de marzo del 2010, el 
emitente se hallaba sentando en la parada del microbús, de la colonia 
**********, méxico, cuando de repente un fuerte golpe (sic) ya se estrellaron los 
soldados mexicanos, los cuales se habían estrellado con la camioneta, quie
nes dispararon sin saber por qué y fue que me tiré al suelo y duré tirado por 
espacio de media hora y en eso pasó una camioneta de militares y me levanta
ron y me subieron a dicha camioneta y me empezaron a golpear ordenándome 
que me pusiera un chaleco negro y me seguían golpeando hasta quebrarme 
la nariz y me empezaron a pasear por la ciudad durante media hora y me lleva
ron al lugar de los hechos; estaban tiradas cuatro personas y uno de los mili
tares me ordenó que me tirara a un lado de los cadáveres y como no lo hice 
me golpearon y fue que les manifesté que venía del ejido de **********, 
**********, diciéndome un militar que ya me había llevado a la chingada, y 
que era de la ‘**********’ y que tenían ya tiempo buscándolo y cuando ya 
hicieron la búsqueda uno le dijo al otro militar que ya la habían cagado y que 
era mejor matarlo o consignarlo.—Segundo. Y efectivamente me consigna
ron los militares, ante el agente del ministerio público de la Federación ante 
quien declaré en la vía ministerial y manifestó (sic) lo siguiente: es lo que declaré 
ante el agente del ministerio público de la Federación, quien me consignó al 
centro de reclusión CedeS Victoria, quedando a disposición del juzgado; hago 
mencionar que en la foja número 23 de la sentencia el Juez de distrito con 
residencia en tlalnepantla del estado de méxico, viene manifestando hechos 
que están fuera de todo contexto por lo que el 19 de marzo del 2010 ya que el 
emitente me hallaba sentado en la parada del microbús, que va al centro 
cuando de repente escuché un fuerte golpe entre diferentes vehículos y entre 
ellos venía una camioneta en la que venían aproximadamente ocho militares 
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y todos venían armados y venían haciendo disparos sin que estos militares les 
importaran los civiles que estaban allí, ya que al continuar los disparos yo me 
tiré al suelo y llegó otra camioneta con cinco elementos todos encapuchados 
y me golpearon con el arma de cargo que traía el militar y me subieron y me 
empezaron a golpear torturándome y después me trasladaron al lugar donde se 
dieron los hechos y en ese lugar estaban cuatro personas ya muertas y me or
denaron que me tirara al piso para tomarme fotografías con los muertos y de 
esa manera inculparme y acreditar que el de la voz lo había matado (sic), pues 
bien cabe señalar que los soldados cuando me subieron a la camioneta yo no 
portaba arma alguna y mucho menos cuando ellos mismos me subieron a la 
camioneta y me pusieron el chaleco, como tampoco es cierto que el de la voz, 
que traía 7 cargadores metálicos para fusil calibre 223", 5.6 mm, abastecidos 
con 200 cartuchos, pues bien no hay en sumario de la averiguación previa 
que señale un peritaje que demuestre mis huellas en los 7 cargadores, como 
tampoco hay de autos un peritaje de dactiloscopia que indique que tanto en 
el fusil como en los 7 cargadores metálicos tiene o contienen mis huellas, 
por lo que el Juez desvaría de la relación de los hechos, toda vez, que el señor 
********** no lo conozco y jamás lo he visto en mi vida y por ello vengo sos
teniendo que fui detenido en la parada del microbús, y sin embargo el Juez, 
sostiene que venía en el interior de la camioneta marca **********, no con
cuerda la versión del Juez, como desconozco también la camioneta marca 
**********, en ningún momento realicé disparos de armas de fuego y si bien 
es cierto que jamás fui a cursos de tiro al blanco y muchos menos recibí cur
sos de balística, el hecho de que me haya desempeñado como celador, esto 
no afirma que el de la voz, es un experto en armamento; por ello vengo mani
festando mi inconformidad, por lo que vengo manifestando a su honorable 
señoría como también lo pretendía hacer valer este Segundo tribunal unita
rio del Segundo Circuito con residencia en la ciudad de toluca, estado de 
méxico.—tercero. Sigo manifestando que fui detenido en la parada del micro
bús y que se me subió a una camioneta la cual era tripulada por elementos 
del ejército mexicano y que incluso ellos me pusieron un chaleco negro con
tra balas por lo que no concuerda lo señalado por su honorable señoría, él se 
fundamenta el aqueo (sic), para asegurar que venía el de la voz, disparando y 
cómo lo iba a hacer si me traían los solados en la camioneta y bajo su resguar
do y si bien es cierto que su señoría viene manifestando que portaba un arma 
y cartuchos, cómo es posible que en los peritajes de las armas no estén mis 
huellas tanto en el arma como en los cartuchos, por ello quiero manifestar a 
ese Honorable tribunal Colegiado en turno del Segundo Circuito con sede en 
la ciudad de toluca, estado de méxico, se sirva analizar las manifestaciones 
de su honorable señoría toda vez que no están fundadas en la verdad, ya que 
en materia de campo, hay pruebas que indiquen que me vieron o me señalen 
que me haya bajado de la camioneta de los soldados y que portaba arma 
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larga y que les haya disparado, tal como lo señala su honorable señoría, no 
me aprehendieron en el interior de la camioneta negra, y como tampoco me 
aprehendieron en la camioneta **********, no con el señor ********** y, por 
ello, son meros indicios que no prueban nada.—Cuarto. Nuevamente vuelvo 
a repetir que el de la voz me agarraron en la camioneta de los soldados, sin 
que éstos me hayan desprotegido de ninguna arma de fuego ni cartuchos, y 
la camioneta que viene señalando su honorable señoría, ignoro de quién 
sea, ya que su señoría debe de saber de quién era y si ésta era robada o no, 
pero quiero dejar en claro que no es mía y no está a mi nombre.—Quinto. Quiero 
ma  nifestar que tal y como lo declaré tanto en la vía ministerial y en prepara
toria, este Honorable tribunal Colegiado en turno del Segundo Circuito con 
residen cia en toluca, estado de méxico, se sirva valorizar que lo que vengo 
manifestando es cierto, y que lo que vengo manifestando concuerda con lo 
narrado en el capítulo de antecedentes.—Sexto. exámenes médicos: Éstos 
son para que ustedes señores magistrados de este Honorable tribunal Cole
giado en turno del Segundo Circuito con residencia en toluca, estado de 
méxico, se sirvan valorar, lo que el médico cirujano óscar rodrigo rocha erazo, 
como el mayor de ejército mexicano, valoró a las 6 horas del 20 de mayo de 
2010 quien asentó y reconoció el informe médico de reclasificación y el infor
me médico asignado por el doctor César F. armijo peralta con cédula profe
sional ********** del referido profesionista quien manifiesta que el de la voz 
presentó lesiones que no ponen en peligro la vida y tardan en sanarlas en 
quince días, esto quiere decir que sí fui torturado por los militares, ya que 
ambos médicos reconocen que fui torturado.—Séptimo. en cuanto a lo expues
to por el a quo en relación a que perdiera la vida el cabo de sanidad y que por 
las heridas que presentaba, tuve que ser trasladado al Hospital General de 
Ciudad Victoria, y quien muriera en el camino a este nosocomio, cabe señalar 
que participaron los elementos que se dieron a la fuga y que éstos sí abrieron 
fuego en contra de quienes venían en el convoy militar en donde se transpor
taban los militares y como no hay en el sumario de la averiguación previa que 
indique que el de la voz, les haya disparado, ya que hay constancias de que se 
me levantó en la parada del microbús y que fui subido a una camioneta de los 
militares y que ellos me pusieron el chaleco, cómo fue que les disparé y cómo 
fue que me torturaron y de dónde sacan que venía en el interior de la camio
neta **********, cuando yo no tengo vehículo alguno.—octavo. los elemen
tos del ejército mexicano, rafael de la rosa marín, mario Guadalupe Bernal 
Cruz, esteban manzo díaz, alfredo agapito Castañeda medina, Jorge Castillo 
ruiz, rodrigo rangel Cárdenas, Sergio Velásquez Carrera, erick antonio 
arcos Ávalos y armando lara Álvarez y con la inspección ministerial en el 
lugar de los hechos en los que tuvo a la vista la camioneta o vehículos, de que 
se dejara ver los rasgos y las huellas de los balazos, pero no quiero decir que yo 
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los haya tocado.—Noveno. obsérvese cómo la aqueo (sic) y él a quien no aceptan 
que los elementos del ejército mexicano, me golpearon una vez, que me subie
ron a la camioneta y me pusieron el chaleco negro y, por ello ambas autorida
des se niegan a reconocer tales circunstancias mucho menos las fracturas y 
por ello señores magistrados en el momento justipreciar (sic) las lesiones 
se les dé el valor correcto ya que tanto el Juez de distrito como ese Honorable 
tri bunal unitario del Segundo Circuito con residencia en toluca, estado de 
méxico, no pueden ignorar que los elementos del ejército mexicano, son adies
trados en defensa personal, balística, adiestramiento de armamento, disparo 
al blanco y manejo de todo armamento por lo que están diestros a cualquier 
enfrentamiento de cuerpo a cuerpo, por lo que son expertos en las patadas ya 
que el adiestramiento puede desarmar a cualquier persona, con más romper
me las costillas, mientras que el Juez y el tribunal de alzada, se nieguen a 
aceptar que los elementos castrenses me golpearon.—décimo. tocante a la 
agravante, prevista en el artículo 84 de la ley Federal de armas de Fuego y 
explosivos, consiste en que el responsable haya sido servidor público de algu
na corporación, es menester señalar que tanto el Juez Quinto de distrito como 
el Honorable tribunal de alzada del Segundo Circuito con residencia en toluca, 
estado de méxico, de donde deben solicitar información al Centro de educación 
de Sanciones Cedes Victoria para que manifieste el director si se nos da ca
pacitación en armas, balística, tiro al blanco, defensa personal, y que si se 
nos da capacitación y que somos expertos en el manejo de armamento y por 
ello tal agravante no se da en mi persona.—onceavo. ahora bien a favor del 
de la voz, al guardar relación estrecha con la garantía de audiencia, su respeto 
impone a las autoridades, entre otras cosas, las obligaciones que en el juicio 
se le siga, se cumplan las formalidades es esencial (sic) el procedimiento para 
garantizar al acusado la oportunidad de defensa, la cual brilló por su ausen
cia; efectivamente, fui detenido por los militares a las 20:00 horas del día 19 
de marzo del 2010 en la parada del microbús, lugar donde se me levantó y se 
me subió a la camioneta de los militares quienes me pusieron el chaleco negro 
y quienes me golpearon hasta fracturarme las costillas.—Conceptos violados.— 
primer concepto violatorio.—Hay en el mundo fáctico del derecho, un sin nú
mero de criterios y apreciaciones, que vale la pena reestudiarlos, repasarlos 
y reclasificarlos pero justipreciarlos vale la pena como el siguiente: el proceso 
penal, entendido lato sensu como uno de los límites naturales al ejercicio del 
iuspunendi estatal, así como dentro de un contexto de estado social y demo
crático de derecho como una herramienta judicial institucionalizada para 
solucionar controversias sociales, se encuentra imbuido de diversas prerroga
tivas constitucionales, entre ellas, el derecho fundamental al debido proceso, 
que entre otras aristas jurídicas pugna por la búsqueda legal y el ofrecimiento 
de pruebas dentro de un ahora, si bien es cierto que la Constitución política de 
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los estados unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en 
el diario oficial de la Federación el 18 de junio del 2008, no se advierte una 
definición ni una regla explícita en torno al derecho fundamental de la prohibi
ción o exclusión de la prueba ilícita, éste se contiene implícitamente en nues
tra Carta magna, derivado de la interpretación sistemática y teleológica de su 
artículo 14 al establecer como condición de validez de una sentencia penal, el 
respeto a las formalidades del derecho y las esenciales del procedimientos 
(sic) las cuales se me violaron por ambas autoridades.—Segundo.—Concep
to violado.—el tal numeral (sic) como es el artículo 16 en el que consagra un 
principio de formalidades esenciales y legalidad lato sensu, por tanto se refie
re a que los Jueces se conduzcan con imparcialidad y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 20, apartado a, fracción iX, en el que consagra 
el derecho a una defensa adecuada y en ese tenor se encuentre al margen de 
las exigencias constitucionales por descubrimiento a la verdad o dicho en 
otras palabras ante la inexistencia de una de las pruebas lícitamente adqui
ridas hay que reconocer que está derivada de la posesión preferente de los 
derechos fundamentales en el ordenamiento constitucional y de su condi
ción de inviolables, por ello la interpretación debe contener la interpretación 
armónica y sistemática de los artículos 14 y 16 los cuales fueron violados.—
tercero.—Concepto violado.—la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, sustentó en el artículo 14 el respeto a las formalidades esenciales 
del procedimiento también conocidas como el debido proceso legal, la cual 
se refiere al cumplimiento de las condiciones fundamentales que deban sa
tisfacerse en el proceso jurisdiccional que concluye con el dictado de una 
resolución que dirime las cuestiones debatidas, esta garantía obliga a la su
premacía y legalidad constitucional contenida en el artículo 14 constitucio
nal, en la litis y en el momento oportuno se es aducido por contener violaciones 
procedimentales en el debido proceso.—por lo que vengo invocando la tesis: 
io.4o.p.36 p sustentada por el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del 
primer Circuito, de rubro y texto: ‘preSuNCióN de iNoCeNCia, eSte priN
Cipio Se CoNStituYe eN el dereCHo del aCuSado a No SuFrir uNa 
CoNdeNa a meNoS Que Su reSpoNSaBilidad peNal HaYa Quedado 
demoStrada pleNameNte, a traVÉS de uNa aCtiVidad proBato
ria de CarGo, oBteNida de maNera lÍCita, CoNForme a laS CorreS
poNdieNteS reGlaS proCeSaleS.’—una vez invocado el criterio anterior 
asimismo vengo citando el criterio como lo es la tesis emitida por el tribu
nal Colegiado del octavo Circuito, del tenor siguiente: ‘Cuerpo del delito, 
Com proBaCióN NeCeSaria del, para FiNCar la preSuNta reSpoN
SaBilidad.’, con tal criterio espero que al momento de resolver el presente 
juicio de garantías, por lo que vengo invocando la siguiente tesis de jurispru
dencia: p/J. 47/95, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo ii diciembre de 1995, página 133 que en su texto dice: ‘Forma
lidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN 
uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.’ (se 
transcribe).—una vez consultado el presente juicio de garantías toda vez que 
considero que la sentencia temeraria es indudablemente extremosa y violato
ria de mis garantías.—Y por ello vengo invocando la jurisprudencia aplicable: 
p./J. 40/2000, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación del Semanario Judicial de la Federación y Gaceta, Novena Época, tomo 
Xi, abril del 2000, página 32 de contenidos (sic) la cual dice: ‘demaNda de am
paro. deBe Ser iNterpretada eN Su iNteGridad.’ (se transcribe).—
asi mismo, la jurisprudencia 2a./J. 55/98 emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federa ción y su Gaceta, tomo Viii, agosto de 1998, página 237, tesis: Novena 
Época, ju risprudencia con el número de registro jus (sic): 196745 de rubro y 
texto: ‘aCtoS reClamadoS. deBe eStudiarSe ÍNteGrameNte la de
maNda de amparo para determiNarloS.’ (se transcribe).—una vez 
invocadas las jurisprudencias, con las cuales tengo la confianza de que ese 
tribunal Colegiado del Segundo Circuito con residencia en la Cd. de toluca, 
edo. de méxico y por lo anteriormente expuesto y fundado a esa honorable 
autoridad respetuosamente pido: Único. primero. Se me tenga por presenta
do en tiempo y forma con el presente ocurso por el cual vengo presentando el 
amparo en original y sus sendas copias para cada una de las partes.—Segun
do. Se sirva proveer de los demás conforme a derecho." 

QuiNto.—de inicio, es menester destacar que la acción de amparo en 
vía directa se ejerció oportunamente el tres de noviembre de dos mil catorce,3 
amén de que en el caso aplica la hipótesis de suplencia prevista en el nume
ral 79, fracción iii, inciso a), de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
Constitucionales, en tanto el amparista tiene carácter de sentenciado privado 
de libertad que controvierte la constitucionalidad de la sentencia que emi
tió decisión definitiva en torno a la acreditación de los delitos cuya comisión se 
le atribuye; por tanto, en aras de garantizar su derecho fundamental de tutela 
judicial, en variante de acceso a un recurso completo y efectivo, el estudio del 
asunto se realizará de manera oficiosa, pese a la formulación incompleta o 
deficiente de los motivos de desavenencia. 

3 respecto de la reclamada sentencia definitiva de treinta y uno de junio del mismo año, esto es, 
evidentemente dentro del plazo de ocho años previsto por el numeral 17, fracción ii, de la ley de 
amparo; ver página 4 del cuaderno de amparo.
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al tema en particular, es aplicable la tesis 1a. CXXVii/2013 (10a.), de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital 2005258, 
visible en la página 1593, del libro 2, tomo ii, enero de 2014, de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época que refiere: 

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el JuiCio de amparo. 
deBe aNaliZarSe aCorde CoN el marCo SoBre dereCHoS Huma
NoS reSGuardado por el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, a partir de la reForma puBli
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de JuNio de 
2011.—en la tesis aislada 2a. lXXXii/2012 (10a.) (*), esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentó que si bien la reforma indi
cada implicó un cambio en el sistema jurídico mexicano en relación con los 
tratados de derechos humanos, así como con la interpretación más favorable 
a la persona al orden constitucional –principio pro persona o pro homine–, 
ello no implica que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de llevar a 
cabo sus atribuciones y facultades de impartir justicia en la forma en que 
venían desempeñándolas antes de la reforma citada, sino que dicho cambio 
sólo conlleva a que si en los instrumentos internacionales existe una protec
ción más benéfica para la persona respecto de la institución jurídica que se 
analice, ésta se aplique, sin que tal circunstancia signifique que dejen de 
observarse los diversos principios constitucionales y legales que rigen su fun
ción jurisdiccional. Bajo esa directriz, se advierte que los artículos 7 y 8 de 
la declaración universal de derechos Humanos, 17 del pacto internacional 
de derechos Civiles y políticos, y ii de la declaración americana de los dere
chos y deberes del Hombre, consagran la igualdad, en su acepción universal, 
que debe existir entre todas las personas, sin distinción alguna. por su parte, esta 
Segunda Sala en la diversa tesis aislada 2a. XCii/2013 (10a.) (*), interpretó el 
artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, en el sen
tido de que prevé un principio de reserva legal del orden interno del estado 
parte, con arreglo al cual se instrumentará el derecho al recurso, reconocien
do, en este aspecto, la prevalencia del orden interno. ahora bien, el principio 
de suplencia de la queja deficiente en el juicio de amparo se erige como una 
institución de capital importancia dentro de nuestro sistema jurídico, con carac
terísticas particulares, con el fin de impedir la denegación de justicia por ra
zones de carácter meramente técnicojurídicas; por ello, debe analizarse 
dicha institución desde la perspectiva constitucional y legal nacional, y es en 
función de ese examen interno como debe contrastarse si efectivamente tal 
principio satisface el mandato universal de igualdad, o si existe una justifica
ción razonable en la distinción de trato que respecto de ciertas personas o 
grupos prevé el artículo 76 Bis de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril 
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de 2013, sustituido por el precepto 79 en la ley de la materia en vigor a partir del 
día siguiente."

SeXto.—los conceptos de violación que se hacen valer se califican ino
perantes en un aspecto y parcialmente fundados aquellos que genéricamente 
plantean incorrección del acto materia de reclamo por insuficiencia probato
ria, empero, suplidos conforme a los preceptos 107, fracción ii, párrafo quinto, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 79, fracción iii, 
inciso a), penúltimo y último párrafos, y 189 de la ley de amparo, lleva a con
ceder la protección que de la Justicia Federal se solicita en tanto que la sentencia 
reclamada, en lo conducente, es violatoria de los derechos fundamentales del 
demandante de la acción constitucional.

la inoperancia se establece con respecto a los ajenos e impropios 
planteamientos merced a los cuales, en referencia a la valoración probatoria, 
se atribuyen diversas incorrecciones al Juez natural de primera instancia; en 
efecto, con motivo del recurso ordinario de apelación interpuesto contra la 
sentencia primaria es evidente que aquélla fue legalmente sustituida por la de 
alzada que ahora constituye objeto de reclamo, donde el tribunal de segunda 
instancia reasumió plena jurisdicción y la confirmó en su sentido y alcance, 
por ende, las consideraciones expuestas en la decisión definitiva son las que 
en su caso pueden causar agravio y propiamente constituyen materia de los 
motivos de desacuerdo. 

también se adjetiva inoperante lo que sin mayor explicitación se alega 
como transgresión al numeral 19 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en tanto que ese precepto en modo alguno fue base ni funda
mento normativo para la emisión, análisis y pronunciamiento de la sentencia 
definitiva que aquí se reclama; además, el contenido y alcance de dicha nor
ma del ordenamiento político Jurídico Fundamental corresponde de manera 
específica a la satisfacción de requerimientos formales para el dictado del 
auto de plazo constitucional, principalmente, la precisión del cuerpo del deli
to atribuido al entonces indiciado y los datos que arroje la averiguación previa, 
que en ese estadio procesal deben ser bastantes para acreditar su "probable 
responsabilidad", lo cual constituye base del proceso, mientras que en la fase 
de la sentencia deben acreditarse plenamente los elementos de orden sus
tantivo delito y responsabilidad; de ahí que el tribunal unitario responsable 
no tenía porqué acreditar los injustos atribuidos y la intervención del quejoso 
en términos del dispositivo constitucional en cita.

al tema en particular, en lo conducente, son aplicables las jurispruden
cias 1a./J. 16/2012 (10a.) y 1a./J. 143/2011 (9a.), de la primera Sala de la Supre
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ma Corte de Justicia de la Nación, registros digitales 2000572 y 160621, la 
primera visible en la página 429, libro Vii, tomo 1, abril de 2012 y la restante 
en la foja 912, libro iii, tomo 2, diciembre de 2011, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, del tenor siguiente: 

"elemeNtoS del delito. la autoridad JuriSdiCCioNal deBe 
aNaliZarloS eN la SeNteNCia deFiNitiVa (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal).—de los artículos 122, 124, 286 bis y 297, del Código de procedimien
tos penales para el distrito Federal, se advierte que el ministerio público acre
ditará el cuerpo del delito de que se trate y la probable responsabilidad del 
indiciado como base del ejercicio de la acción penal y la autoridad judicial, a 
su vez, examinará si ambos requisitos están acreditados en autos; asimismo, se 
prevé que el cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se demues
tre la existencia de los elementos que integran la descripción de la conducta 
o hecho delictuoso según lo determine la ley penal. por otra parte, de los artícu
los 16 y 19 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se 
desprende que el análisis del cuerpo del delito es exclusivo de las resoluciones 
correspondientes a las órdenes de aprehensión y comparecencia, así como 
en las de plazo constitucional, ya que el estudio mediante el cual se comprue
ba el cuerpo del delito debe ser distinto de aquel que el Juez realiza cuando 
emite la sentencia definitiva; ello, porque esto último únicamente tiene carác
ter presuntivo, pues no comprende el análisis que supone la acreditación de 
la comisión de un delito. por tanto, la demostración de los elementos del tipo 
penal sólo debe realizarse en la sentencia definitiva, al comprender la aplica
ción de un estándar probatorio más estricto, en virtud de que la determinación 
de la existencia de un delito implica corroborar que en los hechos existió una 
conducta (acción u omisión) típica, antijurídica y culpable. atento a lo anterior, 
en el supuesto de que la autoridad responsable haya analizado en la senten
cia definitiva el cuerpo del delito o los elementos del tipo penal –o ambos–, de 
manera alguna da lugar a que el tribunal Colegiado de Circuito, al conocer 
del asunto en amparo directo, conceda la protección constitucional para el 
efecto de que la autoridad funde y motive el acto, pues si de todas formas 
estudió el conjunto de elementos normativos, objetivos y subjetivos del tipo 
penal, ello no causa perjuicio a la parte quejosa al grado de otorgar el amparo 
para el efecto mencionado".

"aCreditaCióN del Cuerpo del delito Y del delito eN SÍ. SuS 
diFereNCiaS.—Conforme a los artículos 134 y 168 del Código Federal de pro
cedimientos penales, en el ejercicio de la acción penal el ministerio público 
debe acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, 
lo cual significa que debe justificar por qué en la causa en cuestión se advier
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te la probable existencia del conjunto de los elementos objetivos o externos 
que constituyen la materialidad del hecho delictivo. así, el análisis del cuerpo 
del delito sólo tiene un carácter presuntivo. el proceso no tendría sentido si se 
considerara que la acreditación del cuerpo del delito indica que, en definitiva, 
se ha cometido un ilícito. por tanto, durante el proceso –fase preparatoria 
para el dictado de la sentencia– el Juez cuenta con la facultad de revocar esa 
acreditación prima facie, esto es, el juzgador, al dictar el auto de término cons
titucional, y el ministerio público, en el ejercicio de la acción penal, deben 
argumentar sólidamente por qué, prima facie, se acredita la comisión de de
terminado delito, analizando si se acredita la tipicidad a partir de la reunión 
de sus elementos objetivos y normativos. por su parte, el estudio relativo a la 
acreditación del delito comprende un estándar probatorio mucho más estric
to, pues tal acreditación –que sólo puede darse en sentencia definitiva– implica 
la corroboración de que en los hechos existió una conducta (acción u omi
sión) típica, antijurídica y culpable. el principio de presunción de inocencia 
implica que el juzgador, al dictar el auto de término constitucional, únicamen
te puede señalar la presencia de condiciones suficientes para, en su caso, 
iniciar un proceso, pero no confirmar la actualización de un delito. la verdad 
que pretende alcanzarse sólo puede ser producto de un proceso donde la 
vigencia de la garantía de defensa adecuada permite refutar las pruebas 
aportadas por ambas partes. en efecto, antes del dictado de la sentencia el 
inculpado debe considerarse inocente, por tanto, la emisión del auto de tér
mino constitucional, en lo que se refiere a la acreditación del cuerpo del deli
to, es el acto que justifica que el estado inicie un proceso contra una persona 
aun considerada inocente, y el propio acto tiene el objeto de dar seguridad 
jurídica al inculpado, a fin de que conozca que el proceso iniciado en su con
tra tiene una motivación concreta, lo cual sólo se logra a través de los indicios 
que obran en el momento, sin que tengan el carácter de prueba."

ahora bien, en forma destacada señala el titular de la acción de ampa
ro vulneración a los numerales 14, 16, 20, 21 y 22 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, que liga con diversas inconformidades que 
hace consistir en infracción a las formalidades del procedimiento por inapro
piada valoración probatoria en lo relativo a su detención, así como de afecta
ción a su integridad personal por tortura de los militares declarantes; nula 
oportunidad de defensa, la cual afirma, "brilló por su ausencia", y desatención 
a la presunción de inocencia por tratarse de sentencia "temeraria", "indudable
mente extremosa" y violatoria de garantías. a lo que se dará contestación con
forme al orden en que inciden en el procedimiento penal seguido en su contra, 
esto es, prima facie, aquellos que tienen que ver con cuestiones sus citadas 
durante la fase de averiguación previa, enseguida, los aspectos específicos 
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del trámite de la causa y finalmente aquellos que inciden en el dictado de la 
sentencia definitiva materia de reclamo.

el artículo 14, párrafo segundo, de la Carta magna reconoce los dere
chos fundamentales de audiencia y debido proceso, en cuanto literalmente 
prevé: "Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio
nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. ...". esto 
es, el citado derecho fundamental de audiencia que en referencia al diverso 
de debido proceso previo al acto privativo que afecte a las personas con ca
rácter de imputadas en un proceso criminal, implica la ineludible obligación 
de agotar los requisitos formales de la notificación del inicio del procedimien
to y sus consecuencias, la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, la 
posibilidad de alegar y el dictado de una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas, los cuales no pueden presentarse de manera aislada uno del otro, 
porque son los elementos esenciales que conforman el marco de actuación 
de las autoridades, motivo por el cual, cuando cualquiera de ellos se ve afec
tado hace evidente que en tal situación se infrinja el derecho fundamental de 
que se trata.

Bajo esa premisa, en contrapunto a lo manifestado por el titular de la 
acción constitucional de amparo, la valoración probatoria concierne al aspec
to sustancial de la decisión judicial y no propiamente a las formalidades del 
procedimiento, pues mientras éstas salvaguardan los derechos fundamentales 
de adecuada y oportuna defensa previo al acto privativo, la valoración probato
ria exige atender la estructura formal, secuencial, argumentativa y justifica
toria de la resolución misma conforme a los principios elementales de orden 
lógico de congruencia, consistencia y no contradicción, por ende, la valoración 
probatoria en sí está desvinculada de las formalidades del procedimiento. 

al tema, por compartirse, es aplicable la jurisprudencia i.2o.p. J/30 del 
Segundo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, registro 
digital 166586, publicada en la página 1381, del tomo XXX, de agosto de 2009, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, del tenor 
siguiente: 

"prueBaS. Su ValoraCióN CoNStituYe uNa Formalidad Que 
ataÑe a la deCiSióN JudiCial Y No del proCedimieNto.—la valoración 
probatoria constituye una formalidad que atañe a los aspectos sustanciales 
de la decisión judicial y no del procedimiento, en razón de que mientras las for
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malidades esenciales de éste salvaguardan las garantías de adecuada y 
oportuna defensa previa al acto privativo, en términos de la jurisprudencia 
218 establecida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página doscientos sesenta, tomo i, materia Constitucional, Nove
na Época, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, de 
rubro: ‘FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.’, la valoración probatoria exige atender la estructura formal, se
cuencial, argumentativa y justificatoria de la resolución misma, al tenor de 
los principios elementales de orden lógico de congruencia, consistencia y no 
contradicción, aplicados de manera directa en la exposición de los argumen
tos que soportan la decisión y, en lo relevante, la justifican con una finalidad 
persuasiva."

en el caso particular, el análisis integral de las constancias del sumario 
permite establecer que, adverso a lo expresado en vía de concepto de viola
ción, no se infringieron las formalidades del procedimiento incoado al quejo
so en tanto tomó conocimiento del inicio de éste y de sus consecuencias, así 
como de la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas amén de alegatos en 
que fincó su defensa, lo que en su conjunto constituyó oportunidad efectiva y 
cabal de defenderse previo al pronunciamiento de la sentencia definitiva ob
jeto de reclamo, la cual resolvió los hechos que con carácter de delito se le 
atribuyeron y demás cuestiones debatidas; por tanto, no se transgredió el ar
tículo 14, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

Conforme a lo informado en el oficio de puesta a disposición suscrito 
en forma conjunta por el teniente, cabos y soldados del Setenta y Siete Bata
llón de infantería del ejército mexicano, residente en Ciudad Victoria, tamau
lipas 1) rafael de la rosa marín, 2) mario Guadalupe Bernal Cruz, 3) Jorge 
Castillo ruiz, 4) esteban manzo díaz, 5) alfredo agapito Castañeda medina, 
6) rodrigo rangel Cárdenas, 7) erick antonio arcos Ávalos, 8) Sergio Veláz
quez Carrera y, 9) armando lara Álvarez, es infundado que la detención del 
amparista se realizara de manera ilegal y sin justificación alguna, pues en 
sentido inverso a lo expresado en los conceptos de violación, alrededor de las 
veinte horas con diez minutos del diecinueve de marzo de dos mil diez, cuan
do los preindicados elementos castrenses realizaban patrullaje en el ejido 
"**********",**********,**********, detectaron un "convoy" conformado por 
aproximadamente siete vehículos que se desplazaba y realizaba movimientos 
sospechosos en brechas de ese lugar, enseguida, los militares fueron agredi
dos con disparos de arma de fuego y repelieron la agresión, empero, resultó 
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lesionado el cabo ricardo Castillo medellín, quien perdió la vida; entre dichos 
automotores del "convoy" se identificó la camioneta **********, **********, 
**********, **********, ********** (sic), serie **********, **********, a la 
cual el cabo y soldados 2) mario Guadalupe Bernal Cruz, 4) esteban manzo 
díaz y 5) alfredo agapito Castañeda medina dieron alcance después del cita
do enfrentamiento sobre la carretera ciento uno, dirección matamoros a Ciu
dad Victoria, a la altura del crucero con el libramiento Guadalupe Victoria y 
prolongación boulevard Nuevo Santander, colonia mariano matamoros, Ciu
dad Victoria, tamaulipas, donde detectaron que viajaban cuatro sujetos, entre 
ellos, el aquí demandante del amparo **********, quien vestía chaleco anti
balas negro con placa trasera de cerámica y portaba el fusil de asalto semiau
tomático calibre .223"5.56, marca **********, modelo **********, matrícula 
**********; asimismo, "siete cargadores metálicos para fusil calibre .223" 
5.56 mm. abastecidos con cartuchos del mismo calibre" (sic); en tanto a los 
diversos ocupantes de dicho vehículo se les sorprendió en detentación de 
armas, cargadores, cartuchos y objetos que se identificaron en los términos 
siguientes: 

"Civil No. 1 (fallecido en el lugar de los hechos) que se desempeñaba 
como conductor del vehículo, portaba: una fajilla con un porta cargador y un 
(1) cargador metálico abastecido con 30 cartuchos útiles calibre .223"5.56.—
Civil No. 2 (fallecido en el lugar de los hechos) que viajaba de lado derecho del 
conductor del vehículo, el cual portaba: una (1) fornitura color negra, un (1) cha
leco antibalas color negro con una placa frontal de cerámica, y en su costado 
izquierdo del cuerpo, 1 (un) fusil semiautomático, calibre **********, marca 
**********, modelo **********, matrícula **********; con 9 (nueve) carga
dores metálicos para fusil calibre .223" 5.56 mm. y 2 (dos) cargadores de plás
tico para fusil calibre .223" 5.56 mm, abastecidos con cartuchos del mismo 
calibre; y 5 (cinco) cargadores metálicos para pistola calibre .45", abastecidos 
con cartuchos del mismo calibre.—Civil No. 3, fallecido en el Hospital General 
dr. **********, sito en **********, colonia **********, **********, 
**********, por presentar herida por arma de fuego, el cual portaba: un (1) cha
leco antibalas color negro con una placa frontal de cerámica, un (1) chaleco 
táctico color negro con porta cargadores, y en su costado derecho, 1 (un) fusil 
semiautomático, cal. **********, marca **********, modelo **********, 
matrícula **********; 7 (siete) cargadores metálicos para fusil calibre 
********** mm., abastecidos con cartuchos del mismo calibre.—Civil No. 4 
quien dijo llamarse **********, de ********** años, originario del municipio 
de **********, **********, con domicilio en la calle **********, No. 
**********, colonia **********, del municipio de **********, **********, el 
cual portaba: un (1) chaleco antibalas color negro con una placa trasera de 
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cerámica; 1 (un) fusil de asalto semiautomático calibre **********, marca 
**********, modelo **********, matrícula **********, con 7 (siete) carga
dores metálicos para fusil calibre .223"5.56 mm. abastecidos con cartuchos 
del mismo calibre."

también informaron los elementos castrenses que tres vehículos más 
del grupo agresor huyeron con dirección a monterrey, sobre el libramiento 
Guadalupe Victoria, empero, al seguirlos, como a ochocientos metros de 
donde fue asegurada la preindicada camioneta **********, a un costado 
de la calle **********, **********, localizaron la diversa camioneta marca 
**********, modelo **********, impactada contra una reja metálica y fue de
tenido el conductor **********, a quien se ase guró arma, cargadores y cartu
chos diversos, además, presentaba "herida por arma de fuego" (cosentenciado 
del quejoso al que con motivo de dicha lesión, fue trasladado a su atención 
médica y resultó con amputación proximal de miembro torácico derecho); 
mientras que los ocupantes de las camionetas **********, **********, modelo 
**********, y **********, **********, del mismo modelo, ambas sin placas 
de circulación, descendieron e internaron en la zona arbolada del lugar sin 
capturarlos, pero al revisar esos automotores también localizaron armamen
to, cargadores y proyectiles diversos. 

datos que en su conjunto se destacan en torno al apuntado evento 
base de la puesta a disposición del amparista y diverso codetenido, así como 
el armamento y objetos incautados por el personal militar, a partir de lo cual 
se reiteran infundados los señalamientos vertidos en los conceptos de viola
ción, referentes a que no se actualizó flagrancia y su detención se realizó en 
mecánica diversa; efectivamente, contrario a lo que se aduce, tampoco se vis
lumbra transgresión a lo previsto por el artículo 16, párrafo quinto, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, en lo relativo a que: "Cualquier 
persona puede detener al indiciado en el momento en que esté cometiendo 
un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin de
mora a disposición de la autoridad más cercana y ésta con la misma pronti
tud, a la del ministerio público. existirá un registro inmediato de la detención.". 
lo anterior, en la medida de que la detención del quejoso no se realizó de 
manera arbitraria, sino a virtud de la persecución que efectuaron los militares 
2) mario Guadalupe Bernal Cruz, 4) esteban manzo díaz y 5) alfredo agapito 
Castañeda medina, después del enfrentamiento armado que todo el agru
pamiento militar sostuvo con las diversas personas que viajaban en "convoy" 
en el lugar indicado, conformado por aproximadamente siete vehículos y entre 
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los cuales se identificó la camioneta **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, a la cual dieron alcance en 
el punto ya precisado y donde fue asegurado el sentenciado ********** por 
los citados elementos 2) mario Guadalupe Bernal Cruz, 4) esteban manzo 
díaz y 5) alfredo agapito Castañeda medina, justo cuando detentaba el fusil 
de asalto semiautomático calibre .223"5.56, marca **********, modelo 
**********, matrícula **********; asimismo "siete cargadores metálicos 
para fusil calibre .223"5.56 mm. abastecidos con cartuchos del mismo cali
bre" (sic); mientras que a sus tres acompañantes situados en el interior del 
propio automotor (dos de ellos fallecidos en el lugar), también mantenían en 
su poder las armas, cargadores y proyectiles precisados.

entonces, al atender que en el sistema jurídico penal mexicano y a nivel 
convencional, la detención y restricción de la libertad de las personas válida
mente se justifica en los casos y condiciones previstas en la propia Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, entre otros supuestos, al 
momento en que el indiciado esté cometiendo un delito y ante lo cual, cual
quier persona puede detenerlo, poniéndolo sin demora a disposición de la 
autoridad más cercana y ésta con la misma prontitud, a la del ministerio públi
co, en el entendido de que debe realizarse un registro inmediato de la deten ción 
–flagrancia delictiva–, en la especie, como puede constatarse en las constan
cias del sumario y en términos de lo precisado por los militares prenombra
dos, quienes en ejercicio de las funciones que desplegaban de patrullaje de 
reconocimiento urbano en el ejido "**********", en Ciudad Victoria, tamauli
pas, en principio, permitió la identificación del "convoy" de aproximadamente 
siete vehículos que se desplazaba y realizaba movimientos sospechosos en 
brechas de dicho ejido, enseguida se suscitó el enfrentamiento que llevó a 
la persecución, entre otros, de la camioneta en que viajaba el quejoso con tres 
personas más, a la cual dieron ulteriormente alcance y los elementos castren
ses 2) mario Guadalupe Bernal Cruz, 4) esteban manzo díaz y 5) alfredo aga
pito Castañeda medina, lo detuvieron cuando portaba el fusil y los cargadores 
abastecidos ya indicados, lo que patentiza la existencia de datos razonables y 
válidos que justificaron su localización y posterior detención, claro está, no 
ilegal ni arbitraria por haber sido sorprendido justo al momento en que portó 
el arma y detentó los cargadores abastecidos con los cartuchos del calibre 
precisado.

lo expuesto se apoya con la tesis 1a. CCi/2014 (10a.), de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital 2006477, 
visible en la página 545, del libro 6, tomo i, mayo de 2014, de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, «y en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas», que 
establece: 
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"FlaGraNCia. laS CoNSeCueNCiaS Y eFeCtoS de la ViolaCióN 
al dereCHo HumaNo a la liBertad perSoNal SoN la iNValideZ de la 
deteNCióN de la perSoNa Y de loS datoS de prueBa oBteNidoS 
direCta e iNmediatameNte eN aQuÉlla.—la limitación al derecho humano 
de libertad personal es de carácter excepcionalísimo y su escrutinio del más 
estricto rigor; por ello, cuando se aduzca flagrancia, debe acreditarse que hubo 
elementos objetivos y razonables para justificar válidamente la afectación a la 
libertad y seguridad personal. ello es así, en principio, porque toda persona 
tiene no sólo la legítima expectativa sino el derecho a no ser molestada por 
la autoridad, salvo por causas justificadas. por su parte, la autoridad tiene la 
posibilidad de hacer indagaciones bajo el marco jurídico y conforme a las atri
buciones que legalmente justifiquen su proceder. Sin embargo, no puede justi
ficarse constitucionalmente que bajo pretexto de cumplirse con cuestiones de 
aducida legalidad, se actúe de manera arbitraria, lo cual debe ponderarse bajo 
un estándar de necesidad, razonabilidad y proporcionalidad de la medida 
empleada. de ahí que si la detención de una persona, por aducida flagrancia, 
no se da bajo el respeto irrestricto del sistema constitucional y convencional, es 
decir, a partir del estricto cumplimiento de los requisitos y garantías estable
cidos de forma mínima a favor de la persona que sufrió la detención, ésta será 
considerada como arbitraria, al estar prohibida tanto a nivel nacional como 
internacional. las consecuencias y efectos de la vulneración a lo anterior son 
la invalidez legal de la propia detención, así como de los datos de prueba obte
nidos de forma directa e inmediata con motivo de la misma; esto conforme además 
a los principios de debido proceso y obtención de prueba lícita."

No es obstáculo a lo expuesto y por ello devienen infundados los reite
rados e insistentes planteamientos en torno a los cuales se afirma que la sen
tencia reclamada soslayó atender las lesiones que presentó el quejoso y que 
desde su óptica constituyen datos de que fue torturado por quienes lo detu
vieron; efectivamente, de tales manifestaciones lo que en realidad se trasluce 
es que el amparista refiere maltrato físico como especie de actos de tortura 
que afirma se realizaron en su contra, no obstante, contrario a su pretensión, 
es patente que al abordar el estudio de la litis de la apelación, con apego a la 
legalidad y como más adelante se abundará, el tribunal unitario responsable 
no inadvirtió los diversos exámenes médicos que se le realizaron y menos la 
circunstancia de que haya presentado diversas lesiones que ahí se advirtieron 
y dictaminó sobre ellas, tampoco omitió pronunciarse en torno a su versión 
de los hechos, así como la mecánica en que dijo fue detenido, justo porque 
conforme a los hechos objetivos que derivaron del evento que conllevó a su de
tención, con resultado de pérdida de la vida no sólo de un elemento militar sino 
de diversas personas que incluso viajaban en la camioneta donde fue asegu
rado el quejoso, así como las lesiones que presentó el diverso codetenido, 
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todo ello después del enfrentamiento armado sostenido entre el personal mi
litar y el "convoy" identificado, en forma razonable y en términos de la mecá
nica de la detención, la existencia de las lesiones que presentó el demandante 
no necesariamente son producto de alguna situación de tortura física en 
su contra, sino de la misma mecánica en que se desarrolló el evento apuntado 
como enseguida se precisa. además, en lo de mayor relevancia, ninguno de 
los médicos que dictaminó apreció, valoró o dictaminó algún dato de tortura 
en su contra, pues contrario a lo expresado en vía de disconformidad, el mayor 
médico cirujano óscar rodrigo rocha erazo, en su informe médico inicial visi
ble en la página 34 del tomo uno de la causa, expresamente destacó que el 
ahora quejoso "no presentaba lesiones de tortura".

ulteriormente, a partir de la puesta a disposición del quejoso (a las trece 
horas con cuarenta y cinco minutos del veinte de marzo de dos mil diez), así 
como de las demás personas, armas, cargadores, cartuchos y objetos detalla
dos en el informe militar, el representante social de la Federación integrador de 
la averiguación previa **********, mediante acuerdo de las catorce horas del 
mismo día validó su detención y decretó su retención formal; asimismo, se re 
cabó la declaración ministerial de los supra indicados militares mario Guadalupe 
Bernal Cruz, alfredo agapito Castañeda medina, esteban manzo díaz, rodrigo 
rangel Cárdenas, erick antonio arcos Ávalos, Jorge Castillo ruiz, Sergio 
Velázquez Carrera, armando lara Álvarez y rafael de la rosa marín, quienes 
de manera respectiva ratificaron su oficio de puesta a disposición (fojas 70, 79, 
83, 86, 98, 147, 152, 156 y 159, tomo i); asimismo, en actuaciones diversas 
se dio fe ministerial de diversas armas, entre otras, del fusil de asalto semiauto
mático calibre .223"5.56, marca **********, modelo **********, matrícula 
**********, asimismo "siete cargadores metálicos para fusil calibre .223" 
5.56 mm. abastecidos con cartuchos del mismo calibre", así como de la ca
mioneta **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, entre otros vehículos. 

además, en contrapunto a lo manifestado en los motivos de disenso, a 
las diecinueve horas del veintiuno de ese mes, en diligencia formal (foja 302, 
tomo i), la autoridad ministerial de la Federación investigadora enteró al dete
nido de los derechos previstos por el artículo 20 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, así como los establecidos en los diversos 
preceptos 128 y 243 del Código Federal de procedimientos penales, acorde con 
lo cual hizo de su conocimiento los hechos imputados y la identidad de quienes 
declaran en su contra, lo anterior, "mediante la lectura íntegra" de la denuncia de 
los elementos castrenses que lo pusieron a disposición, con base en ello dio 
su anuencia para rendir declaración ministerial y designar con carácter de 
defensor particular al licenciado **********, quien enseguida aceptó el 
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cargo conferido y estuvo presente en el desarrollo de tal actuación, donde el 
quejoso atestiguó lo que consideró oportuno; acta en la que consta la firma 
de los que en ella intervinieron (fojas 302 a 308, mismo tomo); en tal virtud, a 
la inversa de lo que también es punto de desacuerdo, es infundado que se 
infringiera el derecho fundamental de acceso a la defensa adecuada en la 
averiguación previa, pues como se evidenció, tomó pleno conocimiento de 
los derechos previstos por el artículo 20 de la Carta magna, de lo cual hay 
constancia y quedó patentizado, tan es así que asistido de su defensor desig
nado declaró en relación a los hechos materia de imputación. 

adicionalmente, entre otros medios de prueba, se recabó el dictamen 
de balística que clasificó el fusil de asalto semiautomático calibre .223"5.56, 
marca **********, modelo **********, matrícula **********; asimismo 
"siete cargadores metálicos para fusil calibre .223"5.56 mm. abastecidos con 
cartuchos del mismo calibre"; de modo que, integrada la indagatoria, mediante 
pliego de consignación presentado el veintidós de marzo de dos mil diez, en 
la oficina de Correspondencia Común a los Juzgados de distrito en tamaulipas, 
con sede en Ciudad Victoria, se ejerció acción penal, entre otros contra el 
quejoso **********, por considerarlo probable responsable de los delitos 
de violación a la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, en la modalidad de 
portación de arma de fuego del uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza 
aérea nacionales, posesión de cartuchos del uso exclusivo del ejército, arma da 
o Fuerza aérea nacionales, y asociación delictuosa.

el Juez décimo primero en la entidad citada, radicó la causa 20/2010 y 
de manera inmediata ratificó la detención del quejoso en hipótesis de flagran
cia delictiva, amén de que, opuesto a lo que también se afirma en cuanto a 
que se infringió su defensa adecuada y quedó en estado de indefensión, al día 
siguiente se recabó la declaración preparatoria del entonces indiciado, quien de 
manera voluntaria designó como su defensor particular al licenciado eduardo 
pérez rivera, con quien se entrevistó en forma personal, enseguida, se hizo 
del conocimiento del quejoso la naturaleza y causa de los delitos atribuidos, 
en qué consistía la denuncia a fin de que conociera los hechos que se le impu
taban, de igual manera se le informó que no podía ser obligado a declarar en 
su contra, que no podía prolongarse su detención por falta de honorarios a 
defensores o por cualquier otra prestación de dinero, con conocimiento de lo 
cual, el entonces indiciado ratificó su ministerial y reconoció sus firmas que 
ahí aparecen. en uso de la voz, su defensor solicitó duplicar el plazo constitu
cional para resolver su situación jurídica.

oportunamente, el veintisiete de ese mes, en duplicidad del plazo pre
visto por el artículo 19 de la Constitución política de los estados unidos mexi
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canos, se resolvió su situación jurídica merced al dictado del auto de formal 
prisión en su contra por considerarlo probable responsable en la comisión de 
los delitos de portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada 
o Fuerza aérea, previsto y sancionado por el artículo 83, fracción iii, con las 
agravantes señaladas en el último párrafo del citado numeral y 84 ter, en rela
ción con el ordinal 11, inciso c), todos de la ley Federal de armas de Fuego 
y explosivos, posesión de cartuchos del uso exclusivo del ejército, armada o 
Fuerza aérea, tipificado y penado por el numeral 83 Quat, fracción ii, en rela
ción con el 11, inciso f), en concordancia con el c), todos del aludido cuerpo 
normativo, y asociación delictuosa, previsto y sancionado por el ordinal 164 
del Código penal Federal, con la agravante señalada en el último párrafo del 
mencionado numeral; adicionalmente, se declinó competencia para conocer 
del asunto al Juez de distrito en materia de procesos penales Federales en el 
estado de méxico en turno, con sede en esta ciudad. 

el conocimiento de la causa correspondió al Juez Quinto de la especia
lidad y sede recién indicadas, quien ordenó sustanciar el recurso ordinario de 
apelación interpuesto, entre otros por el quejoso, cuyo conocimiento corres
pondió al Segundo tribunal unitario del Segundo Circuito, quien por resolución 
dictada el dieciocho de marzo de dos mil once, en el toca **********, modi
ficó el auto de plazo constitucional impugnado, empero, en lo concerniente al 
amparista reiteró su formal prisión por los ilícitos siguientes: 

1) portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada o 
Fuerza aérea, previsto y sancionado por el artículo 83, fracción iii, en relación 
con el diverso 11, inciso c), con la agravante señalada en el primero de los 
ordinales en cita y en el precepto 84 ter de la ley Federal de armas de Fuego 
y explosivos; 

2) posesión de cartuchos del uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza 
aérea, que describe y sanciona el artículo 83 Quat, fracción ii, en relación con 
el 11, inciso f), en concordancia con el c), de la ley especial en mención; y,

3) asociación delictuosa, previsto y sancionado por el artículo 170 del 
Código penal para el estado de tamaulipas. 

aperturada la instrucción en vía ordinaria, se ofertaron y desahogaron 
a su favor diversos medios de prueba, incluso con desistimiento de algunos 
de ellos, ulteriormente, se cerró instrucción en la causa y presentadas las con
clusiones del ministerio público y de la defensa pública del acusado, quien en 
el trámite de la causa la designó, en audiencia de vista de veinte de marzo de 
dos mil catorce, ratificaron sus escritos conclusivos, amén de que el acusado 
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se adhirió a las expresadas a su favor; el treinta de abril de ese año se dictó sen
tencia de primera instancia que condenó por los delitos de portación de arma 
de fuego de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, o posesión de 
cartuchos del uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, empero, absol
vió por asociación delictuosa.

por desacuerdo con el sentido de la condena, el sentenciado y su defen
sor público interpusieron recurso ordinario de apelación, cuyo conocimiento 
correspondió al tribunal unitario responsable, quien por sentencia definitiva 
de segunda instancia de treinta y uno de julio de dos mil catorce, dictada en el 
toca ********** –objeto de reclamo en este juicio de amparo directo–, confirmó 
la impugnada de primer grado.

pues bien, a la inversa de lo que refiere el quejoso, se observa que tuvo 
la oportunidad efectiva y cabal de defenderse previo al pronunciamiento de la 
sentencia definitiva reclamada, de ahí que se cumplió con las formalidades 
esenciales del procedimiento en tanto se le notificó y tomó conocimiento del 
inicio de éste y de sus consecuencias, así como la oportunidad de ofrecer y 
desahogar pruebas, derecho probatorio que ejerció a través de su defensor par
ticular designado desde su ministerial y reiteró al declarar en preparatoria, cuyo 
nombramiento revocó en la instrucción, cuando designó al defensor público 
federal quien finalmente presentó conclusiones a su favor, amén de que de
claró y alegó lo que a su interés defensivo convino, correlativo a lo cual en todas 
las audiencias fue asistido por su defensor designado y se emitió sentencia 
que resolvió las cuestiones debatidas, de modo que el acto reclamado no es 
violatorio del numeral 14, párrafo segundo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

a lo anterior, es aplicable la jurisprudencia 210 del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, registro digital 1011502, consultable en la 
página 1156, tomo i, Constitucional, décima Segunda Sección, debido proceso, 
materia Constitucional, Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración 1917Septiembre 2011, que dice: 

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previa
mente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y 
su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de 
que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del pro
cedimiento’. estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
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adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y 
sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requi
sitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar 
la indefensión del afectado."

así como la tesis 1a. iV/2014 (10a.), de la primera Sala del alto tribunal, regis
tro digital 2005401, visible en la foja 1112, del libro 2, tomo ii, de enero de 2014, 
de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 31 de enero de 2014 a las 10:05 horas», décima Época, 
que refiere: 

"dereCHo HumaNo al deBido proCeSo. elemeNtoS Que lo iN
teGraN.—el artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, reconoce el derecho humano al debido proceso 
al establecer que nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre
viamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 
ahora bien, este derecho ha sido un elemento de interpretación constante 
y progresiva en la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, del que cabe realizar un recuento de sus elementos integrantes hasta 
la actualidad en dos vertientes: 1) la referida a las formalidades esenciales del 
procedimiento, la que a su vez, puede observarse a partir de dos perspectivas, 
esto es: a) desde quien es sujeto pasivo en el procedimiento y puede sufrir 
un acto privativo, en cuyo caso adquieren valor aplicativo las citadas formali
dades referidas a la notificación del inicio del procedimiento y de sus conse
cuencias, el derecho a alegar y a ofrecer pruebas, así como la emisión de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas y, b) desde quien insta la fun
ción jurisdiccional para reivindicar un derecho como sujeto activo, desde la cual 
se protege que las partes tengan una posibilidad efectiva e igual de defender 
sus puntos de vista y ofrecer pruebas en apoyo de sus pretensiones, dimensión 
ligada estrechamente con el derecho de acceso a la justicia; y, 2) por la que 
se enlistan determinados bienes sustantivos constitucionalmente protegidos, 
mediante las formalidades esenciales del procedimiento, como son: la libertad, 
las propiedades, y las posesiones o los derechos. de ahí que previo a evaluar 
si existe una vulneración al derecho al debido proceso, es necesario identifi
car la modalidad en la que se ubica el reclamo respectivo."

también se patentiza que, salvo lo que será materia de la protección cons
titucional, adverso a lo expresado en los motivos de discordancia, con apego 
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a lo previsto por el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en la sentencia de apelación reclamada no 
se impusieron por analogía o mayoría de razón penas inaplicables a los deli
tos materia del juicio de tipicidad y de reproche; por el contrario, la base de la 
condena impuesta al quejoso por la comisión de los preindicados ilícitos de 
portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza 
aérea calificado y posesión de cartuchos para arma de fuego de la misma 
naturaleza, se apoyó en normas de orden penal exactamente aplicables a esos 
delitos atribuidos y expedidas con anterioridad al hecho, al caso, los artículos 11, 
incisos c) y f), 83, fracción iii, y último párrafo, 83 Quat, fracción ii, y 84 ter de 
la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, mientras que los hechos mate
ria del proceso y de ulterior condena se realizaron en su vigencia, esto es, el 
diecinueve de marzo de dos mil diez.

Son aplicables la tesis p. XXi/2013 (10a.) y la jurisprudencia 1a./J. 10/2006 
del pleno y primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, regis
tros digitales 2003572 y 175595, la primera consultable en la página 191, del 
libro XX, tomo 1, de mayo de 2013 y la restante en la foja 84, del tomo XXiii, 
de marzo de 2006, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
y Novena Épocas, respectivamente, del tenor siguiente: 

"eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. eSte dereCHo FuNdameN
tal, CoNteNido eN el terCer pÁrraFo del artÍCulo 14 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, SalVaGuarda 
la SeGuridad JurÍdiCa de laS perSoNaS.—el derecho fundamental a la 
exacta aplicación de la ley penal tiene su origen en los principios nullum crimen 
sine lege (no existe un delito sin una ley que lo establezca) y nulla poena sine 
lege (no existe una pena sin una ley que la establezca), al tenor de los cuales 
sólo pueden castigarse penalmente las conductas debidamente descritas en la 
legislación correspondiente como ilícitas y aplicarse las penas preestablecidas 
en la ley para sancionarlas, con el fin de salvaguardar la seguridad jurídica 
de las personas, a quienes no puede considerárseles responsables penal
mente sin que se haya probado que infringieron una ley penal vigente, en la que 
se encuentre debidamente descrito el hecho delictivo y se prevea la sanción 
aplicable."

"eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. la GaraNtÍa, CoNteNida eN 
el terCer pÁrraFo del artÍCulo 14 de la CoNStituCióN Federal, 
tamBiÉN oBliGa al leGiSlador.—el significado y alcance de dicha garan
tía constitucional no se limita a constreñir a la autoridad jurisdiccional a que 
se abstenga de imponer por simple analogía o por mayoría de razón, pena al
guna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al hecho delic
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tivo de que se trata, sino que también obliga a la autoridad legislativa a emitir 
normas claras en las que se precise la conducta reprochable y la consecuen
cia jurídica por la comisión de un ilícito, a fin de que la pena se aplique con 
estricta objetividad y justicia; que no se desvíe ese fin con una actuación arbi
traria del juzgador, ni se cause un estado de incertidumbre jurídica al gober
nado a quien se le aplique la norma, con el desconocimiento de la conducta 
que constituya el delito, así como de la duración mínima y máxima de la san
ción, por falta de disposición expresa."

opuesto a lo argüido en vía de desavenencia y salvo lo que es motivo 
de concesión del amparo, con apego y satisfacción al precepto 16, párrafo pri
mero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el tribunal 
de alzada colmó los requerimientos formales de fundamentación y motivación 
del acto privativo reclamado, a cuyo efecto indicó en forma precisa las dispo
siciones normativas aplicables al caso; asimismo, expresó los argumentos 
lógicojurídicos que lo llevaron a concluir que los atribuidos delitos de porta
ción de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea 
calificado y posesión de cartuchos para arma de fuego de la misma natura
leza, encuadran en las hipótesis normativas de los ordinales 11, incisos c) y f), 
83, fracción iii, y último párrafo, 83 Quat, fracción ii, y 84 ter de la ley Federal 
de armas de Fuego y explosivos, merced a la valoración probatoria a la cual se 
ciñó en concordancia con los diversos numerales 206, 284, 285, 286, 288, 289 
y 290 del Código Federal de procedimientos penales; amén de que, conforme 
a la legal y lógica apreciación de los medios de convicción del sumario, adecua
damente justificó la acreditación de los ilícitos materia de la acusación y fincó 
responsabilidad al quejoso como autor, en términos del numeral 13, fracción ii, 
del Código penal Federal, e impuso las penas previstas en la ley exactamente 
aplicables, se reafirma, salvo lo será materia del amparo, con lo que dio cum
plimiento a los requisitos esenciales exigidos por la ley para el caso de un pro
ceso penal, con apego a los derechos fundamentales de legalidad y seguridad 
jurídica contenidos en el referido dispositivo constitucional.

a lo expuesto, es aplicable la jurisprudencia 204 de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital 917738, consultable 
en la página 166, del tomo Vi, materia Común, Jurisprudencia SCJN, del Apén
dice de 19172000, que dice: 

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 de 
la Constitución Federal todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficien
temente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expre
sarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que 
deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particu
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lares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emi
sión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos 
aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se confi
guren las hipótesis normativas."

también es desacertado que se infringieran los principios que subya
cen a la válida valoración de la prueba, cuenta habida que inversamente a tal 
planteamiento, en lo conducente, la responsable valoró adecuadamente el 
cuadro probatorio de la causa con apego a los lineamientos previstos por los 
invocados numerales 206, 284, 285, 286, 288, 289 y 290 del Código Federal de 
procedimientos penales, expuso de manera lógica, razonada y suficiente las 
consideraciones merced a las cuales otorgó eficacia demostrativa a las prue
bas que destacó y denegó a otras, de manera que con base en dichos medios de 
convicción reconstruyó en sentido formal el hecho con connotación de delito 
y constitutivo de portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, ar
mada o Fuerza aérea calificado y posesión de cartuchos para arma de fuego 
de la misma naturaleza, así como la responsabilidad del accionante del am
paro en su comisión como autor, de manera relevante en lo que atañe al juicio 
de tipicidad y de reproche penal que se le atribuye, al considerar demostrada 
la materialidad de los hechos en lo relativo a que alrededor de las veinte horas 
con diez minutos del diecinueve de marzo de dos mil diez, en las inmediacio
nes del ejido "**********", en Ciudad Victoria, tamaulipas, sobre la carretera 
**********, dirección **********, a la altura del crucero con el libramiento 
********** y **********, colonia **********, por sí, el quejoso ********** 
portó el fusil de asalto semiautomático calibre .223"5.56, marca **********, 
modelo **********, matrícula **********, asimismo detentó "siete cargado
res metálicos para fusil calibre .223"5.56 mm. abastecidos con cartuchos del 
mismo calibre"; artefactos de los cuales se dio fe y pericialmente se dictaminó 
son de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, los cuales de ma
nera respectiva portó y mantuvo consigo dentro de su ámbito de disponibilidad 
en la camioneta **********, **********, **********, **********, **********, 
serie **********, **********, donde viajaba con tres personas más que tam
bién detentaban armas, proyectiles y objetos diversos, que a la vez con diversos 
automotores, aproximadamente siete, conformaban un "convoy" que se despla
zaba y realizaba movimientos en brechas del lugar. 

Secuencia del evento delictivo donde en forma patente, adverso a lo 
señalado en los conceptos de violación y como bien lo vislumbró la autoridad 
de apelación, concurrió la agravante prevista en el numeral 83, fracción iii, 
último párrafo, de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, en virtud 
de que al exteriorizar su proceder delictual relativo a la portación del fusil y 
la posesión de los cartuchos de las características precisadas, al quejoso se le 
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puede identificar inmerso en un grupo de tres o más personas que también por
taban armas de las especificadas en la propia fracción iii de ese precepto. 

en efecto, dicha norma preceptúa: 

"articulo 83. al que sin el permiso correspondiente porte un arma de 
uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, se le sancionará:

"…

"iii. Con prisión de cuatro a quince años y de cien a quinientos días 
multa, cuando se trate de cualquiera de las otras armas comprendidas en el 
artículo 11 de esta ley.

"…

"Cuando tres o más personas, integrantes de un grupo, porten armas 
de las comprendidas en la fracción iii del presente artículo, la pena correspon
diente a cada una de ellas se aumentará al doble."

los tipos penales complementados se conciben como aquellos a los 
cuales el legislador incorporó determinadas circunstancias modificativas que 
atenúan o agravan la culpabilidad de la conducta típica y por ende la punibi
lidad, es decir, las modalidades a que se refieren los tipos complementados 
son circunstancias accesorias cuya función es agravar o atenuar la pena, pero 
sin que dependa de ellas la existencia del ilícito, excepto tratándose de delitos 
especiales cuyas circunstancias calificativas o modificativas son elementos cons
titutivos en sí de la figura delictiva.

así, la preinserta calificativa para el tipo penal de portación de arma de 
fuego de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, prevista por el pre
cepto 83, fracción iii, último párrafo, de la ley Federal de armas de Fuego y 
explosivos, como circunstancia accesoria agravante requiere la específica demos
tración de elementos de carácter objetivo, normativo y de naturaleza circuns
tancial en cuanto al número de sujetos activos necesariamente tres o más, a 
quienes en forma adicional se les identifique como integrantes de un grupo.

en el caso particular, ciertamente se patentiza la convergencia de 
datos objetivos para establecer que el amparista portó el fusil y los cartuchos 
constituidos objeto material de los delitos atribuidos, en el interior la camio
neta **********, **********, **********, **********, **********, serie 
**********, **********, donde además viajaba con tres personas que también 
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detentaban armas, proyectiles y objetos diversos, amén de que dicho auto
motor a la vez conformaba el "convoy" de aproximadamente siete vehículos 
que se desplazaba el día de los hechos en el ejido "**********",**********,
**********, que agredió a diversos elementos militares que patrullaban ese lugar, 
de los cuales el cabo y soldados 2) mario Guadalupe Bernal Cruz, 4) esteban 
manzo díaz y 5) alfredo agapito Castañeda medina dieron alcance a la citada 
camioneta en que se trasladaba el demandante sobre la carretera **********, 
dirección **********, a la altura del crucero con el libramiento ********** y 
prolongación **********, colonia **********, donde detectaron viajaban 
cuatro sujetos, entre ellos, el quejoso quien vestía chaleco antibalas negro con 
placa trasera de cerámica y portaba el fusil de asalto semiautomático calibre 
.223"5.56, marca **********, modelo **********, matrícula **********; asi
mismo, siete cargadores metálicos para fusil calibre .223"5.56 mm. abastecidos 
con cartuchos del mismo calibre, en tanto que a los diversos ocupantes de dicho 
vehículo también se les detectaron las armas, cargadores, cartuchos y objetos 
siguientes: 

"Civil No. 1 (fallecido en el lugar de los hechos) que se desempeñaba 
como conductor del vehículo, portaba: una fajilla con un porta cargador y 
un (1) cargador metálico abastecido con 30 cartuchos útiles calibre .223"5.56.—
Civil No. 2 (fallecido en el lugar de los hechos) que viajaba de lado derecho del 
conductor del vehículo, el cual portaba: una (1) fornitura color negra, un (1) cha
leco antibalas color negro con una placa frontal de cerámica, y en su costado 
izquierdo del cuerpo, 1 (un) fusil semiautomático, calibre **********, marca 
**********, modelo **********, matrícula **********; con 9 (nueve) cargado
res metálicos para fusil calibre .223" 5.56 mm. y 2 (dos) cargadores de plástico 
para fusil calibre .223" 5.56 mm, abastecidos con cartuchos del mismo calibre; 
y, 5 (cinco) cargadores metálicos para pistola calibre .45", abastecidos con 
cartuchos del mismo calibre.—Civil No. 3, fallecido en Hospital General dr. 
**********, sito en **********, colonia **********, **********, **********, 
por presentar herida por arma de fuego, el cual portaba: un (1) chaleco anti
balas color negro con una placa frontal de cerámica, un (1) chaleco táctico 
color negro con porta cargadores, y en su costado derecho, 1 (un) fusil semiau
tomático, cal. ********** marca **********, modelo **********, matrícula 
**********; 7 (siete) cargadores metálicos para fusil calibre ********** mm., 
abastecidos con cartuchos del mismo calibre.—Civil No. 4 quien dijo llamarse 
**********, de ********** años, originario del municipio de **********, 
**********, con domicilio en la calle **********, No. **********, colonia 
**********, del municipio de **********, **********, el cual portaba: un (1) 
chaleco antibalas color negro con una placa trasera de cerámica; 1 (un) fusil de 
asalto semiautomático calibre **********, marca **********, modelo **********, 
matrícula **********, con 7 (siete) cargadores metálicos para fusil calibre 
.223"5.56 mm. abastecidos con cartuchos del mismo calibre."
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también informaron los elementos castrenses que tres vehículos más 
del grupo agresor huyeron con dirección a monterrey, sobre el libramiento 
Guadalupe Victoria, empero, al seguirlos, como a ochocientos metros de donde 
fue asegurada la preindicada camioneta **********, a un costado de la calle 
**********, **********, localizaron la diversa camioneta marca **********, 
modelo **********, modelo **********, **********, **********, impactada 
contra una reja metálica y fue detenido el conductor **********, a quien se 
le aseguraron arma, cargadores y cartuchos diversos, además, presentaba 
"herida por arma de fuego" (cosentenciado del quejoso al que con motivo de 
dicha lesión, fue trasladado a su atención médica y resultó con amputación 
proximal de miembro torácico derecho); mientras que los ocupantes de las 
camionetas **********, **********, modelo **********, y **********, 
**********, del mismo modelo, ambas sin placas de circulación, descendieron e 
internaron a la zona arbolada del lugar sin capturarlos, pero al revisar esos auto
motores también localizaron armamento, cargadores y proyectiles diversos.

por ende, con acierto se tuvo por demostrada la apuntada agravante 
prevista por el artículo 83, fracción iii, último párrafo, de la ley Federal de 
armas de Fuego y explosivos, dado que el quejoso portó el fusil y poseyó los 
cartuchos preindicados en la camioneta en que viajaba acompañados por 
tres personas más, quienes resultaron con pérdida de la vida pero que adicio
nalmente portaban armas y objetos diversos en los términos expuestos, aunado 
a que a la vez conformaban un "convoy" de aproximadamente siete vehículos 
más, tres de los cuales huyeron con dirección a monterrey, sobre el libramiento 
Guadalupe Victoria, empero, al seguirlos, como a ochocientos metros fue dete
nido el cosentenciado **********, ********** la citada camioneta marca 
**********, modelo **********, a quien se aseguró arma, cargadores y cartu
chos diversos, mientras que los ocupantes de las otras camionetas **********, 
**********, modelo **********, y **********, **********, descendieron e 
internaron a la zona arbolada del lugar sin capturarlos, pero al revisar esos auto
motores también localizaron armamento, cargadores y proyectiles diversos. 

de ahí que las conductas portadora y detentadora desplegadas por el 
activo **********, respecto del fusil y cartuchos preindicados, sin permiso de 
la Secretaría de la defensa Nacional ni pertenecer a las fuerzas armadas del país, 
es inconcuso, transgredió el bien jurídico tutelado por la norma, que en la espe
cie lo constituyen la paz y seguridad pública; por ende, a la inversa de lo que 
igualmente se afirma en la demanda, como bien lo precisó la alzada, el promo
vente de la acción constitucional portó el arma y poseyó los cartuchos pre in di
cados de manera dolosa e imputable, en torno a lo cual la ad quem se pronunció 
en torno a los hechos relevantes a propósito de los cuales puntualizó el ca
rácter de sujeto activo al ahora quejoso, su conducta desplegada de manera 
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inequívoca materializó el resultado formal descrito por la norma contenedora 
de los tipos penales respectivos y se puso en riesgo el bien jurídico tutelado en los 
términos expuestos. también examinó y concluyó en forma atinada que, en el 
caso, no existe acreditada en su favor alguna causa de exclusión del delito, causa 
de justificación o de inculpabilidad, motivo por el cual le fincó el juicio de atribui
bilidad correspondiente como autor.

acorde al proceder valorativo al que certeramente se ciñó la autoridad 
de apelación responsable, es oportuno puntualizar que la integración y cons
trucción de la prueba circunstancial prevista en el artículo 286 del Código 
Federal de procedimientos penales, requiere de la indefectible convergencia 
argumentativa de hechos susceptibles de conformar una verdad legal, parte 
de premisas sobre datos verdaderos y demostrados derivados de la justipre
ciación del cuadro probatorio en su conjunto sistemático, empero, apegado a 
las circunstancias específicas y materiales que derivan del mismo para inferir 
en sentido racional y justificado, con alto grado de probabilidad hechos diversos 
de los primeros, pero derivados de éstos desde la óptica causal y lógica, sin 
soslayo de que la certeza objetiva del dato o del indicio original se constituye 
requisito o presupuesto esencial de la prueba circunstancial; por tanto, la acre di
tación de los elementos sustanciales de los delitos materia de la acusa ción, así 
como de la plena responsabilidad del quejoso ********** en su comisión, con
trario a lo argüido por el expresor de los conceptos de violación, se corrobora 
como adecuadamente y en lo conducente precisó la ad quem, con la conver
gencia circunstancial de los siguientes medios de convicción:

de manera relevante se atendió la imputación categórica de los elemen
tos castrenses del Setenta y Siete Batallón de infantería residente en Ciudad 
Victoria, tamaulipas, 1) rafael de la rosa marín, 2) mario Guadalupe Bernal Cruz, 
3) Jorge Castillo ruiz, 4) esteban manzo díaz, 5) alfredo agapito Castañeda 
medina, 6) rodrigo rangel Cárdenas, 7) erick antonio arcos Ávalos, 8) Sergio 
Velázquez Carrera y, 9) armando lara Álvarez, quienes precisaron que alre
dedor de las veinte horas con diez minutos del diecinueve de marzo de dos mil 
diez, cuando realizaban patrullaje urbano en el ejido "**********", detectaron 
un "convoy" conformado por aproximadamente siete vehículos que se despla
zaba y realizaba movimientos sospechosos en brechas de ese lugar, ense
guida, los militares fueron agredidos con disparos de arma de fuego y repelieron 
la agresión, empero, resultó lesionado el cabo ricardo Castillo medellín, quien 
perdió la vida; entre dichos automotores del "convoy" se identificó la camio
neta marca **********, **********, **********, **********, **********, 
serie **********, sin placas de circulación, a la cual el cabo y soldados 2) mario 
Guadalupe Bernal Cruz, 4) esteban manzo díaz y 5) alfredo agapito Castañeda 
medina dieron alcance después del citado enfrentamiento sobre la carretera 
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**********, dirección **********, a la altura del crucero con el ********** 
y prolongación **********, colonia **********, **********, **********, 
donde detectaron viajaban cuatro sujetos, entre ellos, el aquí demandante del 
amparo **********, quien vestía chaleco antibalas negro con placa trasera 
de cerámica y portaba el fusil de asalto semiautomático calibre .223"5.56, marca 
**********, modelo **********, matrícula **********, asimismo "siete car
gadores metálicos para fusil calibre .223"5.56 mm. abastecidos con cartuchos 
del mismo calibre"; en tanto que, a los diversos ocupantes de dicho vehículo 
se les sorprendió en detentación de armas, cargadores, cartuchos y objetos 
que se identificaron en los términos siguientes: 

"Civil No. 1 (fallecido en el lugar de los hechos) que se desempeñaba 
como conductor del vehículo, portaba: una fajilla con un porta cargador y un 
(1) cargador metálico abastecido con 30 cartuchos útiles calibre .223"5.56.—
Civil No. 2 (fallecido en el lugar de los hechos) que viajaba de lado derecho del 
conductor del vehículo, el cual portaba: una (1) fornitura color negra, un (1) cha
leco antibalas color negro con una placa frontal de cerámica, y en su costado 
izquierdo del cuerpo, 1 (un) fusil semiautomático, calibre **********, marca 
**********, modelo **********, matrícula **********; con 9 (nueve) carga
dores metálicos para fusil calibre .223"5.56 mm. y 2 (dos) cargadores de plás
tico para fusil calibre .223"5.56 mm, abastecidos con cartuchos del mismo 
calibre; y 5 (cinco) cargadores metálicos para pistola calibre .45", abastec
idos con cartuchos del mismo calibre.—Civil No. 3, fallecido en el Hospital 
General dr. **********, sito en **********, colonia **********, **********, 
**********, por presentar herida por arma de fuego, el cual portaba: un (1) 
chaleco antibalas color negro con una placa frontal de cerámica, un (1) chaleco 
táctico color negro con porta cargadores, y en su costado derecho, 1 (un) fusil 
semiautomático, cal. ********** marca **********, modelo **********, ma trícu
la **********; 7 (siete) cargadores metálicos para fusil calibre **********mm., 
abastecidos con cartuchos del mismo calibre.—Civil No. 4, quien dijo llamarse 
**********, de ********** años, originario del municipio de **********, 
**********, con domicilio en la calle **********, No. ********** colonia 
**********, del municipio de **********, **********, el cual portaba: un (1) 
chaleco antibalas color negro con una placa trasera de cerámica; 1 (un) fusil de 
asalto semiautomático calibre **********, marca **********, modelo **********, 
matrícula **********; con 7 (siete) cargadores metálicos para fusil calibre 
.223"5.56 mm. abastecidos con cartuchos del mismo calibre."

también informaron los elementos castrenses que tres vehículos más 
del grupo agresor huyeron con dirección a monterrey, sobre el libramiento 
Guadalupe Victoria, empero, al seguirlos, como a ochocientos metros de donde 
fue asegurada la preindicada camioneta **********, a un costado de la calle 
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**********, Fraccionamiento **********, localizaron la diversa camioneta marca 
Nissan, modelo **********, modelo **********, **********, **********, 
********** , impactada contra una reja metálica y fue detenido el conductor 
**********, a quien se aseguró arma, cargadores y cartuchos diversos, ade
más, presentaba "herida por arma de fuego" (cosentenciado del quejoso al que 
con motivo de dicha lesión, fue trasladado a su atención médica y resultó con 
amputación proximal de miembro torácico derecho); mientras que los ocupan
tes de las camionetas **********, **********, **********, y **********, del 
mismo modelo, ambas sin placas de circulación, descendieron e internaron 
en la zona arbolada del lugar sin capturarlos, pero al revisar esos automotores 
también localizaron armamento, cargadores y proyectiles diversos.

Versión incriminatoria que, como adecuadamente se puntualizó, adquie re 
relevancia significativa como testimonio de cargo contra el quejoso, el cual rati
ficaron al ampliar y reafirmaron en los careos realizados, en tanto los elemen
tos castrenses coincidieron en señalar las circunstancias que subyacieron en 
su detención y la localización del fusil y cartuchos preindicados; por ende, su 
exposición de carácter imputativo respecto al hallazgo y aseguramiento del 
arma y proyectiles, respectivamente, correctamente se apuntó constituye 
prueba testimonial con valor probatorio indiciario en términos de los artículos 
285, 289 y 290 del Código Federal de procedimientos penales, precisamente 
porque al ratificar su informe de puesta a disposición esgrimieron diversas mani
festaciones con clarificación de datos que resultan acordes y congruentes al 
sentido de lo declarado referente a su localización, aseguramiento y detención 
del quejoso. 

a la inversa de lo insistentemente planteado en vía de agravio, su decla
ración es clara y precisa, sin dudas ni reticencias sobre los aspectos sustancia
les de la localización de las armas aseguradas en las circunstancias espacio 
temporales que coincidentemente precisaron, amén de que en ponderada 
interrelación con las diligencias por la que se dio fe de esos objetos, se paten
tiza que su declaración versó en relación con los hechos que conocieron por 
sí mismos; inclusive, no se advierte dato para establecer que hayan sido obli
gados por fuerza o miedo, impulsados por engaño, error o soborno a declarar 
como lo hicieron. amén de que ello fue en ejercicio de sus funciones y como 
testigos presenciales.

Ciertamente, en torno a los lineamientos y presupuestos de orden formal 
que subyacen para la valoración de las declaraciones de quienes atestiguan 
en algún proceso del orden penal, por disposición expresa del numeral 289 del 
Código Federal de procedimientos penales, para apreciar la declaración de 
un testigo es menester considerar su idoneidad, veracidad, espontaneidad, 
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imparcialidad, claridad y precisión de su relato en relación a la mecánica de 
los hechos materia de la indagación y que probablemente le constan en forma 
directa a través de sus sentidos; por consiguiente, la sistemática valorativa que 
rige a la prueba testimonial impone el deber procesal de atender a la totalidad 
de las circunstancias objetivas y subjetivas que se relacionen directa o indi
rectamente con la exposición del testigo para determinar su mendacidad o 
veracidad, merced al proceso lógico de análisis de las características del tes
tificador, del hecho y de la declaración en sí. 

Bajo tales parámetros valorativos, en la especie, como adecuadamente 
se precisó en el acto materia de reclamo, la versión imputativa de los citados 
militares no es contradictoria e inconsistente en relación con los aspectos sus
tanciales de los hechos ilícitos atribuidos, precisamente porque de manera 
clara, precisa y contundente señalaron e identificaron al titular de la acción 
constitucional como el sujeto al que detectaron en las circunstancias que 
informaron llevaba consigo el fusil y detentaba los cargadores abastecidos con 
cartuchos del citado calibre, de todo lo cual dieron constancia y ministerial
mente se dio fe de su existencia material y objetiva.

por tanto, en sentido opuesto a lo que aduce el quejoso, en lo relevante 
para este asunto, tales testificadores ratificaron su parte informativo y coinci
dieron en precisar clara y contundentemente la existencia del fusil y cargado
res abastecidos que localizaron portaba y poseía el amparista en la camioneta 
en que viajaba acompañado con tres personas más; en el entendido de que 
tampoco es contradictorio o impreciso el señalamiento del lugar donde fue dete
nido, pues de acuerdo con la mecánica de la detención, dicho automotor fue 
alcanzado después de la persecución por los militares 2) mario Guadalupe Bernal 
Cruz, 4) esteban manzo díaz y 5) alfredo agapito Castañeda medina, sobre la 
carretera ciento uno, dirección **********, a la altura del crucero con el li
bramiento ********** y prolongación **********, colonia **********, 
**********, **********. 

además, conforme a lo testiguado por los diversos militares del Setenta 
y Siete Batallón de infantería del ejército mexicano, residente en Ciudad Victo
ria, tamaulipas, 1) rafael de la rosa marín, 3) Jorge Castillo ruiz, 6) rodrigo 
rangel Cárdenas, 7) erick antonio arcos Ávalos, 8) Sergio Velázquez Carrera 
y, 9) armando lara Álvarez, tres vehículos más del grupo agresor huyeron con 
dirección a monterrey, sobre el libramiento Guadalupe Victoria, empero, al 
seguirlos, como a ochocientos metros de donde fue asegurada la preindicada 
camioneta **********, a un costado de la calle **********, **********, loca
lizaron la diversa camioneta marca **********, modelo **********, modelo 
**********, **********, **********, impactada contra una reja metálica y 
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fue detenido el conductor **********, a quien se aseguró arma, cargadores y 
cartuchos diversos, además, presentaba "herida por arma de fuego" (cosenten
ciado del quejoso al que con motivo de dicha lesión, fue trasladado a su atención 
médica y resultó con amputación proximal de miembro torácico derecho); mien tras 
que los ocupantes de las camionetas **********, **********, modelo 
**********, y **********, **********, del mismo modelo, ambas sin placas de 
circulación, descendieron e internaron a la zona arbolada del lugar sin captu
rarlos, pero al revisar esos automotores también localizaron armamento, carga
dores y proyectiles diversos. 

Son aplicables a lo expuesto la jurisprudencia 376 y tesis 1a. ClXXXiX/2009, 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la primera 
visible en la página 275, del tomo ii, relativo a la materia penal, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 19172000, y la restante de registro digital 
165929, página 414, tomo XXX, noviembre de 2009, del Semanario Judicial alu
dido, que refieren: 

"teStiGoS. apreCiaCióN de SuS deClaraCioNeS.—las declara
ciones de quienes atestiguan en proceso penal deben valorarse por la autori
dad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto los elementos de justipreciación 
concretamente especificados en las normas positivas de la legislación aplica
ble, como todas las demás circunstancias objetivas y subjetivas que, mediante 
un proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la menda
cidad o veracidad del testimonio sub judice."

"prueBa teStimoNial. reQuiSitoS para Su ValideZ Y poSterior 
ValoraCióN.—la prueba testimonial, en un primer plano de análisis, sólo 
es válida si cumple con ciertos requisitos (taxativamente delimitados en las 
normas procesales respectivas), de manera que si uno de ellos no se satis
face, lo declarado por el testigo no puede tener valor probatorio en tanto que 
en un segundo nivel de estudio, superadas tales exigencias normativas, el Juez 
tiene la facultad de ponderar, a su arbitrio, el alcance de lo relatado por el 
testigo, conforme al caso concreto. de lo anterior se advierte que la calificación 
no es respecto a la persona que lo emite, sino en cuanto al relato de hechos 
que proporciona, por lo que el alcance probatorio de su dicho puede dividirse, 
ya que una persona puede haber advertido por medio de sus sentidos un hecho 
particular y, a la vez, haber conocido otro hecho, vinculado con el primero, por 
medio de otra persona. así, lo que un testigo ha conocido directamente tiene 
valor probatorio de indicio y debe ponderarse por la autoridad investigadora 
o judicial conforme al caso concreto, según su vinculación con otras fuentes 
de convicción; mientras que lo que no haya conocido directamente, sino a 
través del relato de terceros, no debe tener valor probatorio alguno. por tanto, 
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las referidas condiciones normativas están establecidas como garantía mínima 
para que un testimonio pueda adquirir el carácter indiciario sujeto a la califi
cación del juzgador."

en orden diverso, la existencia del arma y proyectiles constituidos objeto 
material en torno a los ilícitos atribuidos al amparista, el tribunal de alzada 
atendió en sentido relevante la fe ministerial del fusil de asalto semiautomá
tico calibre .223" 5.56, marca **********, modelo **********, matrícula 
**********, así como de diversos cartuchos calibre .223"5.56 mm., localiza
dos en siete cargadores incautados al quejoso, de los cuales solamente es 
dable atribuir al demandante la cantidad con la que se detectaron abasteci
dos esos siete cargadores que mantenía consigo, por ende, a ese tenor si bien 
se adolece de algún dato o elemento demostrativo para identificar en forma 
apodíctica la cantidad precisa, lo relevante es que se localizaron abastecidos 
aunque solamente se tratara de un proyectil en cada cargador, de cualquier 
modo se tendría por actualizado el delito atribuido. 

aserción que se apoya con la jurisprudencia 47, de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital 1005425, visible en 
la página 47, del tomo iii, materia penal, primera parte, SCJN Sección Sus
tantivo, del Apéndice 1917Septiembre 2011, del tenor literal que dice: 

"CartuCHoS para armaS de FueGo CoN CaliBre permitido. 
Si CueNtaN CoN artiFiCioS eSpeCialeS, Su poSeSióN eS puNiBle eN 
tÉrmiNoS de loS artÍCuloS 11 Y 83 Quat de la leY Federal de armaS 
de FueGo Y eXploSiVoS, iNdepeNdieNtemeNte de la CaNtidad.—
la posesión de cualquier cantidad de cartuchos para armas de fuego con 
calibre permitido, es decir, de las previstas en los artículos 9 y 10 de la ley 
Federal de armas de Fuego y explosivos es ilícita y punible en términos de los 
artículos 11 y 83 Quat de la ley indicada, si cuentan con artificios especiales. 
lo anterior es así, toda vez que los artificios especiales de los cartuchos impli
can que éstos tienen características que los hacen mucho más dañinos y, por 
tanto, acusan mayor peligrosidad que los normales; de ahí que aunque el 
calibre del cartucho sea del relativo a las armas de fuego permitidas, al ser más 
peligrosos no pueden ser poseídos libremente por los particulares. en efecto, 
del artículo 11, inciso f), del ordenamiento referido se advierte que son de uso 
exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea las municiones correspondien
tes a las armas que el propio precepto enuncia, así como los cartuchos con 
artificios especiales como trazadores, incendiarios, perforantes, fumígenos, 
expansivos, de gases y los cargados con postas superiores al "00" (.84 cms. de 
diámetro) para escopeta; de ahí que su tenencia en cualquier cantidad es pu
nible por el solo hecho de ser de uso exclusivo de las fuerzas castrenses; 
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máxime si al establecer como reservados los cartuchos mencionados, el legis
lador no hizo distinción alguna en relación con su calibre."

actuación ministerial a la que válidamente se asignó eficacia demostra
tiva, en términos del numeral 284 del Código Federal de procedimientos pena les, 
al haberse practicado por el ministerio público de la Federación investigador, de 
conformidad con lo dispuesto en el dispositivo 21 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y con apego a los requisitos formales dis
puestos por los diversos numerales 208 y 209 de ese ordenamiento adjetivo, 
respecto del fusil y cargadores abastecidos con los cartuchos indicados que 
debido a su materialidad pueden apreciarse para constatar su existencia.

al tema en particular, es aplicable la tesis de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital 234451, visible en la pá
gina 66, Volúmenes 163168, julio a diciembre de 1982, Segunda parte, del Sema
nario Judicial de la Federación, Séptima Época, que refiere: 

"miNiSterio pÚBliCo, FaCultadeS CoNStituCioNaleS del, eN laS 
diliGeNCiaS de aVeriGuaCióN preVia. iNSpeCCióN oCular.—No es 
aten dible el argumento de un inculpado en el sentido de que la inspección 
ocular y fe ministerial practicadas por el ministerio público Federal, carecen 
de valor probatorio porque se originaron en el período de averiguación y no 
fueron confirmadas ni practicadas en el período de instrucción, al respecto 
debe mencionarse que la ley orgánica de la procuraduría General de la repú
blica, en su artículo 3o., fracción i, reglamenta las facultades que sobre el 
particular concede la Constitución al ministerio público Federal, para allegarse 
medios que acrediten la responsabilidad de los infractores. el valerse de medios 
para buscar es una facultad de origen y eminentemente privativa del ministe
rio público, porque de no ser así, se encontraría imposibilitado para acudir a 
los tribunales a ejercer la acción penal; consecuentemente, a dicha institu
ción le está permitido practicar toda clase de diligencias tendientes a acredi
tar el cuerpo del delito de un ilícito y la responsabilidad del acusado. dentro 
de tal potestad se haya la prueba de inspección, la cual puede ser la más con
vincente para satisfacer el conocimiento para llegar a la certidumbre de la 
existen cia del objeto o hecho que debe apreciarse, la que puede recaer en 
personas, cosas o lugares, y su práctica corresponde a los funcionarios del 
ministerio público en las diligencias previas al ejercicio de la acción penal, 
otorgando la ley adjetiva pleno valor probatorio a dichos actos; por lo que no se 
requiere que sea confirmada o practicada durante el periodo de instrucción."

además, certeramente se dictaminó la clasificación normativa del arma 
y proyectiles preindicados con la experticial oficial de balística, merced a la 
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cual, en lo conducente, se precisó que de manera respectiva están clasificadas 
como de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, de ahí que cierta
mente actualizan el supuesto establecido en el artículo 11, inciso c), de la ley 
Federal de armas de Fuego y explosivos.

pericial con eficacia demostrativa en tanto información técnica y quie
nes la emitieron oficialmente cuentan con capacidad profesional en el ejercicio 
de esa especialidad, sin dato adverso u objeción que desvirtúe la confiabili
dad de lo dictaminado; por el contrario, es notorio que se apoyó en la investiga
ción, operaciones y experimentos que sirvieron de fundamento para su opinión, 
lo que se apega y satisface los requerimientos de carácter formal dispuestos 
por los artículos 234 y 235 del Código Federal de procedimientos penales. de ahí 
que válidamente se le haya asignado valor indiciario, empero, adminiculada 
con las demás pruebas del sumario adquiere eficacia probatoria en términos 
de los diversos numerales 288 y 290 de ese ordenamiento adjetivo. 

apoya lo expuesto la jurisprudencia 528 de la primera Sala del alto 
tribunal, registro digital 1005906, consultable en la página 485, del tomo iii, 
materia penal, primera parte, SCJN, Sección adjetivo, del Apéndice 1917Sep
tiembre 2011, que dice: 

"peritoS. Valor proBatorio de Su diCtameN.—dentro del amplio 
arbitrio que la ley y la jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para 
justipreciar los dictámenes periciales, el juzgador puede negarles eficacia 
probatoria o concederles hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre los 
emitidos en forma legal, o aceptando o desechando el único o los varios que se 
hubieran rendido, según la idoneidad jurídica que fundada y razonadamente 
determine respecto de unos y otros." 

en ese orden, la valoración circunstancial de los datos objetivos demos
trados y la convergencia de los aspectos indiciarios destacados, como certe
ramente lo advirtió y así lo destacó la responsable, se desprendió la relación 
del quejoso con los hechos de naturaleza típica relativos a la portación del 
fusil de asalto semiautomático calibre .223"5.56, marca **********, modelo 
**********, matrícula **********, así como la posesión de siete cargadores 
metálicos para fusil calibre .223" 5.56 mm. abastecidos con cartuchos del mismo 
calibre; lo anterior, precisamente alrededor de las veinte horas con diez minu
tos del diecinueve de marzo de dos mil diez, en las inmediaciones del ejido 
"**********", en Ciudad Victoria, tamaulipas, sobre la carretera **********, 
dirección **********, a la altura del crucero con el libramiento **********, 
colonia **********, dentro de su ámbito de disponibilidad en la camioneta 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
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**********, donde viajaba con tres personas más que también detentaban armas, 
proyectiles y objetos diversos, que a la vez con diversos automotores, aproxi
madamente siete, conformaban un "convoy" que se desplazaba y realizaba 
movimientos sospechosos en brechas del lugar, de los cuales se identificó y 
aseguró a tres de esos vehículos del grupo agresor que huyeron con dirección 
a monterrey, sobre el libramiento Guadalupe Victoria, empero, al seguirlos, como 
a ochocientos metros de donde fue asegurada la preindicada camio neta 
**********, a un costado de la calle **********, **********, localiza ron la di
versa camioneta marca **********, modelo **********, modelo **********, 
**********, **********, impactada contra una reja metálica y fue detenido 
el conductor **********, a quien se aseguró arma, cargadores y cartuchos 
diversos, además, presentaba "herida por arma de fuego" (cosentenciado del 
quejoso al que con motivo de dicha lesión, fue trasladado a su atención mé
dica y resultó con amputación proximal de miembro torácico derecho); mientras 
que los ocupantes de las camionetas **********, **********, modelo 
**********, y **********, **********, del mismo modelo, ambas sin placas 
de circulación, descendieron e internaron a la zona arbolada del lugar sin cap
turarlos, pero al revisar esos automotores también localizaron armamento, 
cargadores y proyectiles diversos. lo que se patentiza a través de razonamien
to lógicojurídico para arribar a la verdad legal buscada, esto es, por una parte 
la existencia del hecho delictivo atribuido y por otra la intervención del quejoso 
con el carácter de autor en términos del precepto 13, fracción ii, del Código 
penal Federal.

de ahí que, a la inversa de lo señalado en los conceptos de violación y 
se reitera salvo lo que es materia de la protección constitucional, la autoridad 
responsable de apelación en lo examinado no infringió los principios regula
dores de la valoración de la prueba, en virtud de que válidamente asignó efi
cacia en lo individual y posteriormente en su conjunto sistemático, merced a su 
valoración adminiculada de lo cual se aprecia producen convicción y son sufi
cientes para conformar el principio de eficacia demostrativa plena en aplicación 
de la prueba circunstancial contenida en el numeral 286 del Código Federal de 
procedimientos penales, al considerar el valor incriminatorio de los indicios 
para tener como punto de partida los hechos probados, para ulteriormente 
desprender su relación con el hecho inquirido a través de un razonamiento 
lógicojurídico para arribar a la verdad legal buscada, esto es, por una parte la 
existencia del hecho delictivo atribuido y, por otra, la intervención del quejoso con 
el carácter de autor, se reitera. 

Contrario a lo afirmado por el quejoso, deriva la necesidad de justipre
ciar el cuadro probatorio en su conjunto sistemático, empero, apegado a las cir
cunstancias específicas y objetivas que derivan del mismo para sustraer 
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eventualmente a virtud de un método lógico inferencial o inductivo, hechos, 
referencias, circunstancias o datos ciertos y objetivos que conlleve en sentido con
gruente a la certeza respecto de eventos y circunstancias que propiamente 
constituyen el tema de la indagación. lo que se justifica, al considerar que un 
indicio es un hecho conocido, cierto y objetivo del cual se induce otro u otros 
hechos desconocidos, merced a un método lógico basado en normas gene
rales de la experiencia o en principios científicos o técnicos. de ahí que los 
indicios derivan y se constituyen por hechos y circunstancias objetivas y cono
cidas que se utilizan como la base del razonamiento lógico argumentativo del 
juzgador para, en sentido racional y justificado, arribar a la certeza sobre hechos 
diversos de los primeros, pero derivados de éstos desde la óptica causal y lógica. 
de modo que si bien, por sí mismo un indicio en forma autónoma, singular y 
aislada no tiene mayor valor, por el contrario, en su conjunto, armónica y sis
temáticamente valorado pueden adquirir eficacia probatoria plena por relacio
narse y vincularse adecuada y lógicamente entre sí para crear convicción, sin 
soslayo que la certeza objetiva y material del dato o del indicio original se cons
tituye requisito o presupuesto esencial de la prueba circunstancial. 

acorde a lo expuesto, son aplicables las jurisprudencias 275 y 276 de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en las 
páginas 201 y 202 del tomo ii, materia penal, del último Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación, que refieren: 

"prueBa CirCuNStaNCial, ValoraCióN de la.—la prueba circuns
tancial se basa en el valor incriminatorio de los indicios y tiene, como punto de 
partida, hechos y circunstancias que están probados y de los cuales se trata 
de desprender su relación con el hecho inquirido, esto es, ya un dato por com
pletar, ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por verificar, lo mismo 
sobre la materialidad del delito que sobre la identificación del culpable, y 
acerca de las circunstancias del acto incriminatorio."

"prueBa iNdiCiaria, Cómo opera la, eN materia peNal.—en mate
ria penal, el indicio atañe al mundo de lo fáctico, porque es un hecho acre
ditado que sirve de medio de prueba, ya no para probar, sino para presumir la 
existencia de otro hecho desconocido; es decir, existen sucesos que no se 
pueden demostrar de manera directa por conducto de los medios de prueba 
regulares como la confesión, testimonio o inspección, sino sólo a través del 
esfuerzo de razonar silogísticamente, que parte de datos aislados, que se enla
zan entre sí, en la mente, para llegar a una conclusión."

en esa tesitura, a la inversa de lo que también se aduce en vía de desa
cuerdo, no se transgredió en perjuicio del titular de la acción constitucional 
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el principio de presunción de inocencia, pues a ese tenor cabe precisar que a 
partir de la reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Federa
ción el dieciocho de junio de dos mil ocho, ese principio está expresamente 
previsto en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, con vigen
cia hasta la fecha en que se implemente el sistema procesal penal acusatorio 
a nivel federal, en términos del transitorio segundo de dicho decreto; no obs
tante, para este asunto debe atenderse que ese principio relativo a la presun
ción de inocencia se contiene de manera implícita en la Carta magna, dado que 
el imputado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le 
imputa la comisión de un delito, en tanto que no tiene la carga de probar su inocen
cia, puesto que el sistema previsto por la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos le reconoce, a priori, tal estatus al disponer expresamente 
que es al ministerio público a quien incumbe probar los elementos constitu
tivos del delito y de su responsabilidad.

efectivamente, ante la existencia del derecho con carácter y jerarquía 
fundamental que se traduce en que nadie puede ser condenado si no se com
prueba plenamente el delito que se le imputa y la responsabilidad penal en su 
comisión, significa que la presunción de inocencia la conserva el imputado 
durante la secuela procesal hasta que se dicte sentencia definitiva con base 
en el material probatorio existente en los autos. por ende, dicho principio 
constitucional no se ve transgredido por el artículo 286 del Código Federal de 
procedimientos penales, precisamente porque cuando el juzgador utiliza la 
prueba indiciaria para sustentar una sentencia condenatoria y sigue escrupu
losamente los presupuestos materiales para su construcción, desvirtúa váli
damente la presunción de inocencia por el efecto conviccional de la prueba, 
como en el caso acontece y en abundancia antes se precisó. 

de modo que no existe contra el solicitante del amparo un dicho aislado, 
sino el conjunto de datos ya precisados que idónea y recíprocamente se apoyan, 
producen convicción y son suficientes para conformar el principio de eficacia 
demostrativa plena en aplicación de la prueba circunstancial, al considerar el 
valor incriminatorio de los indicios para tener como punto de partida los hechos 
probados.

Consecuentemente, bajo la premisa de que la responsabilidad penal 
es de carácter estrictamente personal en tanto se finca en el principio de acto y 
atañe en forma circunscrita al grado de autoría o participación del sujeto ac
tivo en cualquiera de las formas previstas por el ordinal 13 del ordenamiento 
sustantivo penal federal, cuenta habida que para que un delito sea atribuido a 
determinada persona es imprescindible que exista una relación de causa a efecto 
y de subsiguiente imputación penal entre la conducta del sujeto activo y el 
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resultado punible, en el caso, no existió violación a sus derechos fundamen
tales, dado que el reproche penal en su contra se apoya y justifica con el 
análisis conjunto y sistemático de las circunstancias que subyacen en los 
hechos demostrados, correlativamente a los medios de prueba incorporados 
y desahogados en la causa engarzados entre sí lógica, natural y jurídicamente 
merced a su valoración circunstancial para establecer acreditados los elemen
tos sustanciales de los ilícitos de portación de arma de fuego de uso exclusivo 
del ejército, armada o Fuerza aérea calificado, previsto y sancionado por los 
artículos 11, inciso c) y 83, fracción iii, último párrafo, de la ley Federal de 
armas de Fuego y explosivos; y posesión de cartuchos para arma de fuego de 
la misma naturaleza, previsto y sancionado en el numeral 83 Quat, fracción ii, 
en concordancia con el diverso precepto 11, incisos f) y c), de la referida legis
lación especial, así como la plena responsabilidad del quejoso en su comi
sión como autor.

puntual y acertado el tribunal de apelación responsable negó valor pro
batorio a lo declarado por el amparista, quien refirió diversa mecánica de deten
ción al exponer sustancialmente que caminaba sobre la carretera matamoros, 
pues se presentó al ejido "**********" a buscar trabajo con una persona que 
no localizó, al regresar, cuando cruzaba frente a la "procu", escuchó fuerte 
ruido y observó choque entre camionetas del ejército, disparaban hacia todos 
lados, se tiró y media hora después se acercaron dos soldados que lo esposa
ron y golpearon, pese a que nunca vio a las personas fallecidas los soldados 
lo obligaron a verlos y lo tiraron a un lado, cerca de la camioneta negra, "muy 
bonita", le preguntaron si era "**********". 

Sin embargo, no se corroboró su versión en tanto que las lesiones que 
presentó, como válidamente se apreció, si bien materialmente están acredita
das e identificadas en los diversos dictámenes médicos del sumario, no puede 
atenderse como verídica la versión exculpatoria del amparista, precisamente 
porque en los términos en que se desarrolló la mecánica de su detención, 
ésta aconteció después de que los elementos militares detectaron el convoy 
como de siete vehículos que realizaban movimientos sospechosos sobre bre
chas del lugar, y al notar la presencia militar, efectuaron disparos con armas 
de fuego en su contra, lo que generó repelieran la agresión y de lo cual perdió la 
vida un cabo de sanidad, posteriormente, en lo relativo al amparista, inició 
su persecución que culminó sobre la carretera **********, a la altura del 
crucero con el libramiento ********** y prolongación en el **********, de la 
colonia **********, donde los elementos castrenses 2) mario Guadalupe 
Bernal Cruz, 4) esteban manzo díaz y 5) alfredo agapito Castañeda medina 
aseguraron a los ocupantes de la camioneta **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, en que viajaba 
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con tres personas más, en tanto el quejoso portaba el fusil de asalto semiau
tomático calibre .223"5.56, marca **********, modelo **********, matrícula 
**********; asimismo, detentaba siete cargadores metálicos para fusil calibre 
.223"5.56 mm. abastecidos con cartuchos del mismo calibre; por ende, válida
mente puede afirmarse que dicho quejoso con diversos individuos conformaban 
el referido convoy confrontado con disparos de arma de fuego con militares, lo 
que ciertamente se corrobora con los informes médicos practicados el veinte 
y veintiuno de marzo de dos mil diez, así como con la diligencia de inspección 
del lugar de los hechos el diecinueve de marzo de dos mil diez, y con los dictá
menes en criminalística y representación gráfica signados en forma respectiva 
por los peritos david Suárez medina y lilia marina Salcido Grimaldo, adscri
tos a la procuraduría General de la república. 

en el desarrollo de la precisada inspección deriva que, en el libramiento 
********** y la carretera **********, contra esquina de las instalaciones que 
ocupa la procuraduría General de Justicia en el estado de tamaulipas, con 
sede en Ciudad Victoria, el área custodiada por elementos del ejército mexicano 
y elementos de la policía Federal, informó el coronel Héctor Godínez Contre
ras, que en el lugar se encontraban dos personas fallecidas y dos heridos, y 
había sido traslado al nosocomio un elemento del ejército que resultó herido en 
el enfrentamiento; también se observó "a distancia un vehículo color **********, 
marca al parecer **********, tipo **********, ********** puertas, sin placas 
de circulación, la cual presenta un abollamiento en la defensa, así como se 
aprecian daños al parecer producidos por arma de fuego, así como en el pa
vimento manchas de sangre, armas de fuego, cargadores abastecidos y car
tuchos, de igual forma del lado del conductor en el suelo se encuentran dos 
personas, un civil quien no pudo ser identificado y quien falleció en el lugar 
de los hechos, el cual se encuentra boca abajo vistiendo una playera color 
blanco y un pantalón de mezclilla, aproximadamente a ochenta centímetros 
del cuerpo sin vida, en posición boca abajo se observa a una persona que lleva 
por nombre **********, quien se encuentra con vida y el cual está esposado… 
del lado de la puerta del copiloto sobre el pavimento se encuentra boca abajo 
un civil no identificado quien según me informan falleció en el lugar de los 
hechos… encima de dicha persona en posición boca arriba se encuentra una 
persona la cual se encuentra tirada… al cual se la llevó la ambulancia para 
trasladarlo al Hospital General dr. **********… a una distancia aproximada 
de ochocientos metros de dicho lugar sobre el libramiento ********** con 
dirección al oeste, lugar al cual nos constituimos pudiendo observar a distan
cia tres vehículos uno al parecer tipo **********, color **********, con placas 
de circulación ********** del estado de **********, el cual se impactó con 
una barda de concreto y barandal metálico, el cual tiene daños característicos 
producidos por armas de fuego, presentando manchas al parecer de sangre, 
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aproximadamente a seis metros de la misma se localiza una camioneta color 
**********, marca **********, tipo **********, ********** puertas, sin pla
cas de circulación, con impactos producidos al parecer por arma de fuego, así 
como a una distancia aproximada de veinte metros del vehículo **********, 
se encuentra una camioneta marca **********, color ********** con franjas 
color **********, ********** puertas, sin placas de circulación, entrevistán
dome al momento con el teniente de infantería antonio Cortés, quien me in
formó que los ocupantes de dichos vehículos habían huido y sólo el conductor 
del vehículo **********, color negro, con placas de circulación ********** del 
estado de **********, había sido trasladado al nosocomio antes mencionado 
por presentar heridas producidas por arma de fuego, manifestándome tam
bién el teniente que el armamento, cartuchos, cargadores y accesorios loca
lizados en los mismos habían sido retirados de los vehículos y asegurados 
por ellos…"

mientras que, en el apuntado dictamen de criminalística signado el 
veinte de marzo de dos mil diez, el perito david Suárez medina de la procura
duría General de la república, asentó: "… con fecha 19 de marzo de 2010… 
nos constituimos la C. agente del ministerio público Federal, policía Federal 
ministerial, en la esquina que forma el libramiento ********** y la carretera 
**********–**********, el lugar se presenta resguardado por elementos del 
ejército mexicano y policía Federal, siendo las 21:48 horas aproximada
mente,… después tomamos el libramiento en dirección al oeste, a una distan
cia aproximada de 800 metros donde se observó al norte, un vehículo de color 
********** de marca ********** de ********** puertas, con placas de circu
lación **********, entre la barda del inmueble con el frente al norte con daños 
de cuerpo duro en la parte anterior y daños, característicos producidos por 
arma de fuego, en la maleza objetos varios regados, al oeste, a una distancia 
aproximada de 19 metros se observa un vehículo marca **********, tipo 
**********, de color ********** con franja **********, de ********** puertas, 
con daños característicos producidos por arma de fuego, su frente orientada 
al oeste. al este, a una distancia aproximada de seis metros del vehículo 
**********, se observa un vehículo **********, tipo **********, de color 
**********, de ********** puertas, su frente orientada al oeste." 

elementos probatorios que en conjunto sistemático patentizan que las 
lesiones presentadas por el amparista no fueron con motivo de alguna presión 
física que pudiera calificarse como tortura, sino generadas en forma razona
ble durante el enfrentamiento y ulterior persecución para lograr su detención, 
justo por la mecánica del evento que culminó no sólo con la pérdida de la vida 
de un elemento castrense sino de tres personas más que incluso viajaban con 
el amparista en la citada camioneta **********, **********, **********, 
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**********, **********, **********, **********; en el entendido, se reitera, 
que convergen datos objetivos para establecer que en la referida secuencia 
del evento delictivo, al exteriorizar su proceder delictual relativo a la portación del 
fusil y la posesión de los cartuchos de las características precisadas, al quejoso 
se le puede identificar inmerso en un grupo de tres o más personas que también 
portaban armas de las especificadas en la fracción iii del artículo 83 de la ley 
Federal de armas de Fuego y explosivos, todo ello cuando el amparista portó el 
fusil y los cartuchos constituidos objeto material de los delitos atribuidos, en 
el interior de la camioneta **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, donde además viajaba con tres perso
nas que también detentaban armas, proyectiles y objetos diversos, amén de 
que dicho automotor a la vez conformaba el "convoy" de aproximadamente siete 
vehículos que se desplazaba el día de los hechos en el ejido "**********",
**********,**********, que agredió a diversos elementos militares que patru
llaban ese lugar, de los cuales el cabo y soldados 2) mario Guadalupe Bernal 
Cruz, 4) esteban manzo díaz y 5) alfredo agapito Castañeda medina dieron 
alcance a la citada camioneta en que se trasladaba el demandante sobre la 
carretera ciento uno, dirección matamoros a Ciudad Victoria, a la altura del 
crucero con el libramiento Guadalupe Victoria y prolongación boulevard Nuevo 
Santander, colonia mariano matamoros, donde detectaron viajaban cuatro suje
tos, entre ellos, el quejoso quien vestía chaleco antibalas negro con placa trasera 
de cerámica y portaba el fusil de asalto semiautomático calibre .223"5.56, 
marca **********, modelo **********, matrícula **********; asimismo, siete 
cargadores metálicos para fusil calibre .223"5.56 mm. abastecidos con cartu
chos del mismo calibre, en tanto que a los diversos ocupantes de dicho vehículo 
también se les detectó las armas, cargadores, cartuchos y objetos siguientes: 

"Civil No. 1 (fallecido en el lugar de los hechos) que se desempeñaba 
como conductor del vehículo, portaba: una fajilla con un porta cargador y un 
(1) cargador metálico abastecido con 30 cartuchos útiles calibre .223"5.56.—
Civil No. 2 (fallecido en el lugar de los hechos) que viajaba de lado derecho del 
conductor del vehículo, el cual portaba: una (1) fornitura color negra, un (1) cha
leco antibalas color negro con una placa frontal de cerámica, y en su costado 
izquierdo del cuerpo, 1 (un) fusil semiautomático, calibre **********, marca 
**********, modelo **********, matrícula **********; con 9 (nueve) carga
dores metálicos para fusil calibre .223" 5.56 mm. y 2 (dos) cargadores de 
plástico para fusil calibre .223" 5.56 mm, abastecidos con cartuchos del mismo 
calibre; y 5 (cinco) cargadores metálicos para pistola calibre .45, abastecidos 
con cartuchos del mismo calibre.—Civil No. 3, fallecido en Hospital General 
dr. **********, sito en **********, colonia **********, **********, 
**********, por presentar herida por arma de fuego, el cual portaba: un (1) 
chaleco antibalas color negro con una placa frontal de cerámica, un (1) cha
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leco táctico color negro con porta cargadores, y en su costado derecho, 1 (un) 
fusil semiautomático, cal. ********** marca **********, modelo**********, 
matrícula **********; 7 (siete) cargadores metálicos para fusil calibre 
********** mm., abastecidos con cartuchos del mismo calibre.—Civil No. 4, 
quien dijo llamarse **********, de ********** años, originario del municipio de 
**********, **********, con domicilio en la calle **********, No. **********, 
colonia **********, del municipio de **********, **********, el cual portaba: 
un (1) chaleco antibalas color negro con una placa trasera de cerámica; 1 (un) 
fusil de asalto semiautomático, calibre **********, marca **********, mo
delo **********, matrícula **********; con 7 (siete) cargadores metálicos para 
fusil calibre .223" 5.56 mm. abastecidos con cartuchos del mismo calibre."

también informaron los elementos castrenses que tres vehículos más 
del grupo agresor huyeron con dirección a monterrey, sobre el libramiento 
Guadalupe Victoria, empero, al seguirlos, como a ochocientos metros de donde 
fue asegurada la preindicada camioneta **********, a un costado de la calle 
**********, **********, localizaron la diversa camioneta marca **********, 
modelo **********, **********, **********, **********, impactada contra 
una reja metálica y fue detenido el conductor **********, a quien se aseguró 
arma, cargadores y cartuchos diversos; además, presentaba "herida por arma 
de fuego" (cosentenciado del quejoso al que con motivo de dicha lesión, fue 
trasladado a su atención médica y resultó con amputación proximal de miem
bro torácico derecho); mientras que los ocupantes de las camionetas 
**********, **********, modelo **********, y **********, **********, del 
mismo modelo, ambas sin placas de circulación, descendieron e internaron 
a la zona arbolada del lugar sin capturarlos, pero al revisar esos automotores 
también localizaron armamento, cargadores y proyectiles diversos.

en contraste, como se apuntó, en suplencia de los conceptos de viola
ción argüidos, en términos de los preceptos 107, fracción ii, párrafo quinto, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 79, fracción iii, in
ciso a), penúltimo y último párrafos y 189 de la ley de amparo, existió vulne
ración a los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica en 
perjuicio del solicitante del amparo, en torno a la prueba de la diversa califi
cativa del delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, 
armada o Fuerza aérea, prevista en el numeral 84 ter de la ley Federal de armas 
de Fuego y explosivos, que establece: 

"artículo 84 ter. las penas a que se refieren los artículos 82, 83, 83 Bis, 83 
ter, 83 Quat, 84 y 84 Bis de esta ley se aumentarán hasta en una mitad cuando 
el responsable sea o haya sido servidor público de alguna corporación policial, 
miembro de algún servicio privado de seguridad o miembro del ejército, ar
mada o Fuerza aérea en situación de retiro, de reserva o en activo."
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en la hipótesis en que de manera específica se fincó acusación contra 
el titular de la acción de amparo, es notorio que se le atribuye la portación del 
fusil de asalto semiautomático calibre .223"5.56, marca **********, modelo 
**********, matrícula **********, pericialmente clasificada de uso exclusivo del 
ejército, armada o Fuerza aérea por estar prevista en el numeral 11, inciso c), de 
la ley Federal de armas de Fuego y explosivos; la cual perpetró en las circuns
tancias de tiempo, lugar y modo precisadas como ex servidor público de corpo
ración policial, al caso, "custodio", según lo expresamente indicado en el pliego 
acusatorio, que en lo conducente dice: 

"… lo referente a la diversa agravante a que se refiere el numeral 84 ter 
de la citada ley especial, consistente en que el activo sea o haya sido servidor 
público, igualmente se encuentra justificado en el sumario, a través del oficio 
2862, de veintiuno de marzo del año en curso, signado por orlando Sauceda 
pinta, director general de ejecución de Sanciones del estado de tamaulipas, 
con sede en esta ciudad, a través del cual informa que una vez realizada una 
búsqueda exhaustiva en los archivos generales de esa dirección a su cargo, 
se encontró registro de que **********, laboró como custodio, revelando como 
fecha de ingreso el dieciséis de junio de mil novecientos noventa y nueve, y 
causó baja el veintiuno de septiembre del mismo año, como así se constata 
de las documentales dentro de la causa que nos ocupa.—documental a la que 
se le otorga eficacia convictiva plena en términos de lo dispuesto en el artícu
lo 280 del Código Federal de procedimientos penales al haber sido emitido por 
una autoridad pública, en el caso: el director general de ejecución de Sancio
nes del estado de tamaulipas, en el cual actuó en ejercicio de sus funciones 
que tiene encomendadas.—de lo anterior se deduce que quedó debidamente 
demostrado el delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejér
cito, armada o Fuerza aérea, previsto y sancionado en el numeral 83, fracción 
iii, en relación con el 11, inciso c), con las agravantes contenidas en el último 
párrafo de dicho numeral, y la señalada en el precepto 84 ter (únicamente por 
cuanto corresponde a **********), de la ley Federal de armas de Fuego y 
explosivos, ya que aproximadamente a las veinte horas con diez minutos del 
diecinueve de marzo de dos mil diez, alguien (dos) (sujetos activos), en el ejido 
**********, de Ciudad Victoria, tamaulipas, a la altura del crucero del libramien to 
de Guadalupe Victoria y prolongación en el boulevard Nuevo Santander, colo
nia Nuevo matamoros, sobre el libramiento Guadalupe Victoria con dirección 
a la salida a monterrey, Nuevo león, a un costado de la calle agronómica, 
Fraccionamiento ingeniero agrónomo Carlos azures, en Ciudad Victoria, tamau
lipas, portaron (verbo núcleo) al tener dentro de su radio de acción y libre 
disponibilidad las armas de fuego afectas a la causa, misma que de acuerdo 
a la clasificación pertenecen a aquellas reservadas para el uso exclusivo de los 
cuerpos castrenses nacionales (fusil de asalto semiautomático calibre .223"
5.56 mm, marca **********, modelo **********, matrícula **********, y fusil 
automático, calibre .223"5.56 mm, marca **********, modelo **********, 



2192 JUNIO 2015

matrícula **********) (objeto material con calidad específica), cuando viajan 
en compañía de otros sujetos a bordo de diversas unidades automotoras (cir
cunstancias de tiempo, modo y ocasión), sin pertenecer a las fuerzas armadas 
nacionales ni contar con la licencia especial expedida por la autoridad com
petente (elemento normativo), conducta con la que probablemente lesionaron 
el bien jurídico tutelado (seguridad y tranquilidad pública), al existir un nexo 
de atribuibilidad entre el resultado formal probablemente producido, donde 
se debe destacar que uno de los activos fue servidor público del Gobierno del 
estado de tamaulipas."

No obstante, a la inversa de la lacónica pretensión punitiva expresada 
en los términos preinsertos, conforme a la descripción literal de los elementos 
normativos exigidos por la enunciada calificativa del atribuido delito de porta
ción de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, 
dispuesta en el numeral 84 ter de la ley Federal de armas de Fuego y explosi
vos, para su acreditación no solamente se requiere que el sujeto activo haya 
sido servidor público, como en ese sentido se precisó insuficientemente en la 
acusación, sino que la propia norma exige que haya sido servidor público de 
alguna corporación policial, lo que claramente se diferencia de las labores 
de custodia de algún centro penitenciario que haya realizado el amparista, lo 
que normativamente se explícita por la ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad pública, al definir "cuerpo de policía" como especie de "institución 
policial" pero en modo alguno en identidad conceptual en esta última, al deter
minar el artículo 5, fracción X, de esa legislación, lo siguiente: 

"artículo 5. para los efectos de esta ley, se entenderá por:

"…

"X. instituciones policiales: a los cuerpos de policía, de vigilancia y custo
dia de los establecimientos penitenciarios, de detención preventiva, o de centros 
de arraigos; y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad 
pública a nivel federal, local y municipal, que realicen funciones similares. ..." 

esto es, claramente el ministerio público acusador confunde y desa
tiende que lo exigido por el numeral 84 ter de la ley Federal de armas de 
Fuego y explosivos, acorde a los términos y en la particular hipótesis en que 
fincó acusación, es que el sujeto activo del delito haya sido servidor público de 
alguna corporación policial como expresa y taxativamente lo exige la norma, 
no como lacónicamente se hace valer en la acusación, al referir que en el 
lapso indicado fungió como servidor público custodio, pues en modo alguno 
cabe confundir el género "institución policial", entre las cuales se comprenden 
las especies cuerpo de policía, cuerpo de vigilancia y cuerpo de custodia de los 
establecimientos penitenciarios, de detención preventiva, o de centros de arrai
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gos; y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública 
a nivel federal, local y municipal, que realicen funciones similares; por tanto, 
hay una clara diferenciación entre una corporación policial y un cuerpo de 
vigilancia y custodia de algún establecimiento penitenciario, pues si bien el 
cuerpo de vigilancia y custodia de establecimiento penitenciario pertenece 
al género de las "instituciones policiales", sin embargo, es definitoria y mate
rialmente distintivo a los cuerpos de policía.

es por ello que, si el quejoso fungió como servidor público custodio, como 
dice el órgano acusador y en un sentido de continuidad lo reiteró la sentencia 
reclamada, "**********, laboró como custodio, revelando como fecha de in
greso el dieciséis de junio de mil novecientos noventa y nueve, y causó baja 
el veintiuno de septiembre del mismo año", tal estatus de otrora custodio no 
alcanza ni es suficiente para acreditar a cabalidad el elemento normativo exi
gido para la acreditación de la agravante del tipo penal de portación de arma 
de fuego de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, a que se refiere 
el numeral 84 ter de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, la cual en 
forma taxativa exige que el responsable de la portación del arma, en la espe
cífica hipótesis materia de la acusación, haya sido servidor público de alguna 
corporación policial, que es precisamente una especie del género "institucio
nes policiales", de conformidad con la ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad pública en los términos expuestos.

en conclusión, se afirma, un custodio de centro de reclusión no mate
rializa la agravante de servidor público de corporación policial establecida en 
el artículo 84 ter de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, pues en tér
minos de lo dispuesto en el numeral 5, fracción X, de la ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad pública, son instituciones policiales, entre 
otros, los cuerpos de policía y los cuerpos de custodia de los establecimien
tos penitenciarios; sin embargo, la agravante que atiende a la calidad especí
fica del sujeto activo de que sea o haya sido servidor público de alguna 
corporación policial determinada en el precepto 84 ter de la ley Federal de 
armas de Fuego y explosivos, conforme al principio de exacta aplicación de la 
ley penal que como derecho fundamental está contenido en el párrafo tercero 
del artículo 14 de la Constitución General de la república, no puede aplicarse 
en el caso de que el imputado haya sido servidor público custodio de un centro 
de reclusión, precisamente porque los conceptos institución policial y cuerpo 
o corporación policial ostentan referente semántico y material claramente dife
renciado, puesto que la institución policial con mayor sentido de abstracción 
y en orden jurídico y político se refiere a los organismos constitucionales y 
legales a quienes se encomienda la función de interés público relativo a la 
seguridad de las personas y de las restantes instituciones de la sociedad, en 
cambio, los cuerpos o las corporaciones policiales tienen un ámbito material 
de función definida de acuerdo a una especialidad determinada, verbigracia, 
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en el orden jurídico mexicano los cuerpos de policía de tránsito, policía preven
tiva, policía ministerial, etcétera. de modo que, si el imputado fue servidor 
público custodio de un centro de reclusión válidamente puede afirmarse que 
en efecto perteneció a la institución policial de custodia en un establecimiento 
penitenciario, pero en modo alguno cabe afirmar que perteneció a una corpo
ración policial en términos de lo exigido por el preinvocado artículo 84 ter de 
la ley Federal de armas de Fuego y explosivos.

de ahí que, al atender el sentido literal del tipo penal complementado 
previsto por los artículos 83, fracción iii y 84 ter de la ley Federal de armas de 
Fuego y explosivos, en lo que aquí fue materia de pretensión punitiva por el 
órgano acusador y en aras de garantizar la exacta aplicación de la ley penal, 
la cualidad específica que debe subyacer al agente activo que sin autorización 
porta arma de fuego pericialmente clasificada de uso exclusivo del ejército, 
armada o Fuerza aérea, por estar prevista en el numeral 11, inciso c), de la 
legislación especial en cita, necesariamente requiere que el sujeto haya sido 
servidor público de alguna corporación policial y no solamente "servidor pú
blico custodio" de algún centro de reclusión, precisamente porque ese elemento 
de carácter normativo no debe confundirse con el género "institución poli
cial", de donde derivan las especies "cuerpo de policía", "cuerpo de vigilancia" 
y "cuerpo de custodia de los establecimientos penitenciarios, de detención 
preventiva, o de centros de arraigos, y en general, todas las dependencias 
encargadas de la seguridad pública a nivel federal, local y municipal, que 
realicen funciones similares"; como en ese sentido lo define el transcrito pre
cepto 5, fracción X, de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
pública, al definir "cuerpo de policía" como especie de "institución policial" pero 
en modo alguno en identidad conceptual en esta última; por tanto, hay una 
clara diferenciación entre una corporación policial (que es lo que exige la agra
vante prevista por el ordinal 84 ter de la preinvocada ley Federal de armas de 
Fuego y explosivos), y un cuerpo de vigilancia y custodia de algún estableci
miento penitenciario, pues si bien el cuerpo de vigilancia y custodia de esta
blecimiento penitenciario pertenece al género de las "instituciones policiales", 
sin embargo, es definitoria y materialmente distintivo a los cuerpos de policía. 

por tanto, al no advertir el yerro y deficiencia técnica de la acusación en 
ese aspecto, es claro que al convalidar la acreditación de la agravante prevista 
en el numeral 84 ter de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, la auto
ridad responsable emisora de la sentencia reclamada trastocó en detrimento del 
quejoso los derechos fundamentales de seguridad jurídica y exacta aplica
ción de la ley penal.

en aspecto diverso, tocante a la individualización de las penas, en senti
do inverso a lo referido por el quejoso, válidamente el tribunal de apelación 
convalidó el grado de culpabilidad equidistante entre el mínimo y el medio, en 
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tanto que para establecer el índice de culpabilidad entendido no como elemento del 
delito sino como parámetro para determinar la intensidad del reproche penal 
a que se hace acreedora una persona que se acreditó cometió una conducta 
delictuosa, que a su vez constituye fundamento para concretar la punición; 
entre otros factores, debe atenderse a las circunstancias exteriores de ejecu
ción del delito y las peculiares del delincuente, en términos de los numerales 
51 y 52 del Código penal Federal, así como el diverso 83 Bis, último párrafo, de 
la ley Federal de armas de Fuego y explosivos. 

por tanto, no obstante la previa atención, valoración e incluso pronun
ciamiento respecto de la naturaleza de la acción, conducta y medios emplea
dos para la comisión delictual así como las circunstancias de su ejecución, es 
obvio que por exigencia legal expresa deben reexaminarse dichos aspectos desde 
perspectivas diversas. es decir, no ya para el estudio propiamente del delito, 
sino para determinar el alcance en la lesión al bien jurídico tutelado, su grave
dad y trascendencia, tanto de orden personal en el sujeto agraviado, como en 
el ámbito social con referencia a su impacto y consecuencias hacia la comu
nidad, tendente todo ello a puntualizar el grado de reproche a que, en su caso, 
se hacen acreedores los sujetos infractores de la norma penal para, de este 
modo, fijar en sentido objetivo su culpabilidad y estar en condiciones, de acuerdo 
al margen de punibilidad que marca la ley, imponer la sanción que legalmente 
corresponda.

en el caso, al abordar el estudio de la individualización de las penas, el 
tribunal de apelación calificó correcta la determinación del instructor por aten
der la magnitud del daño causado, naturaleza de la acción u omisión y medios 
empleados para cometerla, circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión 
de los hechos realizados, forma y grado de intervención del acusado, calidad de 
las víctimas, peculiaridades del quejoso, su comportamiento posterior en rela
ción con los delitos cometidos y demás condiciones especiales y personales 
en que se encontraba al momento de la comisión de los ilícitos.

de acuerdo con el referido grado de culpabilidad asignado, en modo 
alguno se estima excesivo ni desproporcionado, "temerario", o bien, "induda
blemente extremoso", sino apegado a la legalidad por haberse determinado sin 
vulneración a los principios de justicia, equidad y prevención especial, cuenta 
habida que la ad quem atendió y consideró en forma equilibrada y razonable 
los datos objetivos destacados en relación con las circunstancias que favore
cieron al quejoso frente a los factores que le resultaron desfavorables, lo que en 
modo alguno implica que el grado de culpabilidad fijado infrinja sus derechos 
fundamentales, en virtud de que la determinación del grado de reproche no 
está supeditado a la opinión, decisión o punto de vista del quejoso, pues es pro
ducto de la valoración de la multiplicidad de factores que confluyen en el ánimo 
del juzgador para, de manera objetiva, establecer la intensidad de recrimina
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ción a la que se hacen acreedores los imputados con motivo de la comisión 
delictual y, en este sentido, es incuestionable que la cuantificación de la pena 
está apoyada en el ejercicio de ese arbitrio judicial previo, donde la autoridad 
judicial de instancia goza de plena autonomía para fijar la graduación que su 
amplio arbitrio estime justo dentro de los máximos y mínimos señalados en 
la ley, lo que legalmente le permitió avalar el grado de culpabilidad advertido 
en primera instancia. 

a lo expuesto, en lo conducente, son aplicables las jurisprudencias 
459, 507 y 509 de la primera Sala del alto tribunal, registros digitales 1005837, 
1005885 y 1005888, visibles en las páginas 423, 469 y 471 del tomo iii, mate
ria penal, primera parte, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federa ción 
1917Septiembre 2011, que de manera respectiva, establecen: 

"iNdiVidualiZaCióN de la peNa. deBe Ser CoNGrueNte CoN el 
Grado de CulpaBilidad atriBuido al iNCulpado, pudieNdo el JuZ
Gador aCreditar diCHo eXtremo a traVÉS de CualQuier mÉtodo 
Que reSulte idóNeo para ello.—de conformidad con los artículos 70 y 
72 del Nuevo Código penal para el distrito Federal, el Juez deberá individualizar 
la pena, dentro de los límites previamente fijados por el legislador, con base 
en la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente. de ahí que la 
discrecionalidad de la que goza aquél para cuantificar las penas esté sujeta a 
que motive adecuadamente el lugar o escalafón en el que se ubica el grado de 
reproche imputado al inculpado, dentro del parámetro que va de una culpabi
lidad mínima a una máxima, para así poder demostrar, en cumplimiento a las 
normas que rigen la individualización de la pena y con el principio de exacta 
aplicación de la ley, que el quántum de la pena resulta congruente con el grado 
de reproche del inculpado, por encontrarse ambos en igual lugar dentro de sus 
respectivos parámetros. para lograr tal fin, el juzgador puede valerse de cualquier 
método que resulte idóneo para ello, pues no existe norma alguna que lo cons
triña a adoptar algún procedimiento matemático en específico, entre los diver
sos que resulten adecuados para desempeñar dicha labor."

"peNa, iNdiVidualiZaCióN de la. arBitrio JudiCial.—la cuanti
ficación de la pena corresponde exclusivamente al juzgador, quien goza de plena 
autonomía para fijar el monto que su amplio arbitrio estime justo dentro de 
los máximos y mínimos señalados en la ley y sin más limitación que la obser
vancia de las reglas normativas de la individualización de la pena."

"peNa, iNdiVidualiZaCióN de la. reQuiSitoS.—para una correcta 
individualización de la pena no basta hacer una simple cita de los preceptos 
legales que regulan el arbitrio judicial sobre el particular, ni es suficiente hablar 
de las circunstancias que enumeran, con el mismo lenguaje general o abs
tracto de la ley; es menester razonar su pormenorización con las peculiari
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dades del reo y de los hechos delictuosos, especificando la forma y manera 
cómo influyen en el ánimo del juzgador para detenerlo en cierto punto entre 
el mínimo y el máximo."

Correlativo a la sanción privativa de libertad que habrá de individualizar 
la ad quem con motivo del amparo otorgado como enseguida se precisa, es 
legal y no contraviene derecho fundamental alguno que la sanción corporal 
se compurgue a partir de la detención del quejoso el diecinueve de marzo de 
dos mil diez, donde determine el director general de ejecución de Sanciones 
del órgano administrativo desconcentrado prevención y readaptación Social, 
en la forma y términos que señale al Juez de distrito especializado en ejecu
ción de penas, amén de que la pecuniaria se enterará a la dirección para el 
Cobro de multas Judiciales, empero, ante insolvencia total o parcial demos
trada sustituible por jornadas de trabajo no remuneradas a favor de la comu
nidad, sin exceder la jornada laboral extraordinaria, a realizarse en forma 
no degradante o humillante y en periodo distinto a su horario de labores. todo 
lo cual es acorde con lo previsto por el artículo 20, apartado a, fracción X, 
párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación 
el 18 de junio de 2008, así como la jurisprudencia 1a./J. 35/2012 (10a.), de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital 
2000631, consultable en la página 720, libro Vii, tomo 1, abril de 2012 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, que dice: 

"priSióN preVeNtiVa. CompreNde el tiempo eN Que la per
SoNa SuJeta al proCedimieNto peNal permaNeCe priVada de Su 
liBertad, deSde Su deteNCióN HaSta Que la SeNteNCia de primera 
iNStaNCia CauSe eStado o Se diCte la reSoluCióN de SeGuNdo 
Grado.—Conforme al artículo 20, apartado a, fracción X, tercer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su texto anterior a 
la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008, la prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo 
de pena fije la ley al delito que motivare el proceso, además de que en toda 
pena de prisión que imponga una sentencia se computará el tiempo de la 
detención. en ese sentido, la prisión preventiva comprende el lapso efectivo de 
privación de la libertad –en cualquiera de los casos que prevé la Constitución– 
desde la detención –con motivo de los hechos– de la persona sujeta al proce
dimiento penal, hasta que la sentencia de primera instancia cause estado o 
se dicte la resolución de segundo grado que dirima en definitiva su situación, 
sin que deba sumarse a ese lapso el periodo en que se resuelve el juicio de 
amparo que, en su caso, se promueva; no obstante lo anterior, si se concede la 
protección constitucional para que se deje sin efectos la sentencia y se reponga 
el procedimiento, en ese supuesto también debe considerarse como prisión pre
ventiva el tiempo en que esté privado de su libertad para llevar a cabo las actua
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ciones que correspondan a la fase del proceso repuesto y hasta que se dicte 
de nuevo resolución definitiva y firme."

tampoco vulnera derecho fundamental alguno, que el tribunal de alzada 
ordenara la suspensión de los derechos políticos y civiles del quejoso por un 
lapso igual al de la pena de prisión, que comenzará a contar a partir de la ejecu
toria y concluirá hasta su extinción, de conformidad con lo previsto en los nume
rales 38, fracción iii, constitucional y 45 y 46 del Código penal Federal; amén 
de que ello resulta acorde a lo dispuesto en la jurisprudencia 1a./J. 67/2005, de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital 
177988, visible en la foja 128, del tomo XXii, de julio de 2005, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que refiere: 

"dereCHoS polÍtiCoS. para Que Se SuSpeNdaN CoN motiVo del 
diCtado de uNa SeNteNCia Que impoNGa uNa SaNCióN o la peNa 
de priSióN, No eS NeCeSario Que aSÍ lo HaYa SoliCitado el miNiS
terio pÚBliCo.—los derechos políticos del ciudadano señalados en el artícu
lo 35 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, encuentran 
su limitación en las hipótesis suspensivas contempladas en las fracciones ii, 
iii y Vi del artículo 38 constitucional, de manera que cuando se suspenden los 
derechos políticos durante la extinción de una pena privativa de libertad en 
términos de la citada fracción iii, se está en presencia de una pena regulada 
en los artículos 24, inciso 12, 45, fracción i y 46 del Código penal Federal, así 
como en los diversos 30, 56, 57, fracción i y 58 del Nuevo Código penal para 
el distrito Federal, al prever, como una de las clases de suspensión de dere
chos, la que se establece por ministerio de ley como consecuencia necesaria de 
la imposición de una sanción o de la pena de prisión. ahora bien, la circuns
tancia de que la suspensión de derechos políticos, se imponga por ministerio 
de ley como consecuencia necesaria de la citada imposición, implica que una 
vez que el gobernado se ubica en la hipótesis constitucional –como cuando 
se extingue una pena privativa de libertad–, no se requiere un acto voluntario 
diverso para que se produzcan sus consecuencias, sino que operan de manera 
inmediata. de esta forma, la suspensión de derechos por ministerio de ley, es 
la que de manera intrínseca se produce como consecuencia necesaria de la 
imposición de una sanción o de la pena de prisión, que el Juez debe tomar en 
cuenta ineludiblemente al dictar sentencia; por lo que es innecesario que 
en estos casos el ministerio público (del fuero común o del fuero federal) soli
cite la indicada suspensión en la etapa procedimental en la que formula sus 
conclusiones acusatorias. en consecuencia, si el órgano jurisdiccional, al 
momento de dictar la sentencia respectiva y en ejercicio de sus facultades, 
suspende los derechos políticos del sentenciado, no rebasa la acusación, ya 
que dicha suspensión no está supeditada a la solicitud del ministerio público, 
sino a lo dispuesto por una norma constitucional, la cual se desarrolla por 
otra de carácter secundario en los términos apuntados."
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el decomiso del fusil de asalto semiautomático calibre .223" 5.56 que 
el amparista portó, así como de los cartuchos que detentó, y la amonestación 
ordenada para prevenir su reincidencia no le causan transgresión a derecho 
fundamental alguno, pues así se determina en los preceptos 40 del Código 
penal Federal, 88 de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos y 528 del 
Código Federal de procedimientos penales.

por las razones expuestas, en lo conducente la sentencia de segunda 
instancia materia de reclamo en forma manifiesta infringe los derechos fun
damentales de legalidad y seguridad jurídica del quejoso, empero, únicamente 
en lo relativo a tener por acreditada la calificativa prevista en el numeral 84 
ter de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos; de ahí que, con apoyo 
en el numeral 77, fracción i, de la ley de amparo, procede conceder la protec
ción de la Justicia de la unión para el efecto que el tribunal unitario respon
sable deje insubsistente la sentencia reclamada y dicte otra, donde reitere lo 
relativo a la acreditación del delito de portación de arma de fuego de uso exclu
sivo del ejército, armada o Fuerza aérea, previsto y sancionado por el artículo 
83, fracción iii, en relación con el diverso precepto 11, inciso c), de la ley 
Federal de armas de Fuego y explosivos, así como la agravante tipificada en 
el preindicado numeral 83, fracción iii, último párrafo, de esa legislación es
pecial; y el diverso ilícito de posesión de cartuchos para arma de fuego de la 
misma naturaleza, establecido en el precepto 83 Quat, fracción ii, en concor
dancia con el diverso precepto 11, incisos f) y c), de la referida ley, así como 
lo relativo a la responsabilidad del amparista en su comisión, empero, elimine la 
calificativa determinada en el ordinal 84 ter del supra indicado ordenamiento 
y, desde luego, la sanción impuesta por la misma; en el entendido, que debe ser 
materia de reiteración todo lo que no atañe a la concesión.

por lo expuesto, con apoyo en los numerales 107, fracciones V, inciso 
a) y Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 33, frac
ción ii, 34, párrafos primero y segundo, 170, fracción i y 174, párrafo segundo, 
de la ley de amparo; y 37, fracción i, inciso a), de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; en relación con el acuerdo General 3/2013 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege al quejoso **********, 
contra la sentencia que reclama al Segundo tribunal unitario del Segundo 
Circuito, puntualizada en el resultando primero de esta ejecutoria y para el 
efecto precisado en la parte final del considerando sexto.

Notifíquese; con testimonio de esta sentencia vuelvan los autos al tri
bunal unitario responsable, a quien habrá de requerirse para que dentro del 
plazo de diez días informe el cumplimiento de esta ejecutoria, en términos 
de lo previsto por el numeral 192 de la ley de amparo; solicítese acuse recibo, 
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háganse anotaciones y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del Segun do 
Circuito, por mayoría de votos de los magistrados Humberto Venancio pineda 
(presidente y ponente) y darío Carlos Contreras reyes, contra el voto particular 
de la magistrada olga maría Josefina ojeda arellano.

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúl
timo párrafo, 18, fracción II y 20, fracción VI, de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de la magistrada olga maría Josefina ojeda arellano: la suscrita disi
dente no comparte el criterio de mayoría, en cuanto a que debe concederse la pro
tección constitucional, en el juicio de amparo directo 238/2014, promovido por 
**********, para efecto de que la magistrada del Segundo tribunal unitario del 
Segundo Circuito, con sede en toluca, estime inacreditada la calificativa contenida 
en el artículo 84 ter de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, respecto del 
delito de portación de arma de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea.—
en efecto, el citado precepto legal establece que para que se actualice la circunstan
cia agravante debe acreditarse que "el responsable sea o haya sido servidor público de 
alguna corporación policial, miembro de algún servicio privado de seguridad o miem
bro del ejército, armada o Fuerza aérea en situación de retiro, de reserva o en activo"; 
siendo así, en el caso se acreditó que el amparista fungió como servidor público de 
una corporación policial, en tanto que laboró como custodio del dieciséis de junio 
(fecha de ingreso) al veintiuno de septiembre (causó baja) de mil novecientos no
venta y nueve, conforme al oficio 2862, signado por el director general de ejecución 
de Sanciones del estado de tamaulipas, como motivadamente hizo valer el fiscal en 
el pliego de conclusiones, contrario a lo que arguye la mayoría, y es precisamente el 
numeral 5, fracción X, de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública, 
que se invoca para conceder el amparo, el que da pauta para establecer que la cali
dad de custodio forma parte de una corporación policial, cuando dispone que se 
entiende por instituciones policiales: a) a los cuerpos de policía; b) a los cuerpos de 
vigilancia; c) a los cuerpos de custodia de los establecimientos penitenciarios, de deten
ción preventiva o de centros de arraigo; y, d) en general, todas las dependencias 
encargadas de la seguridad pública a nivel federal, local y municipal que realicen 
funciones similares.—entonces, si el quejoso antes de la portación de arma de uso 
reservado que se le atribuye acaecida a las veinte horas con diez minutos del dieci
nueve de marzo de dos mil diez, fungió como servidor público de una corporación 
policial, en tanto que tuvo la calidad de custodio adscrito a la dirección General de 
ejecución de Sanciones del estado de tamaulipas, es inconcuso que se acredita la 
calificativa por la que acusó formalmente la representación social y que tuvo por acre
ditada la autoridad responsable.—Bajo esas consideraciones, la suscrita estimo que 
debía negarse el amparo, al encontrarse colmada la circunstancia agravante de 
que se trata.

este voto se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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EXCuSTOdIO dE un CEnTRO dE RECLuSIÓn. dICHO ESTATuS 
nO MATERIALIZA LA AgRAVAnTE dEL dELITO dE PORTA
CIÓn dE ARMA dE FuEgO dE uSO EXCLuSIVO dEL EJÉRCI
TO, ARMAdA O FuERZA AÉREA, PREVISTA En EL ARTÍCuLO 
84 TER dE LA LEY FEdERAL dE ARMAS dE FuEgO Y EXPLOSI
VOS, RELATIVA A QuE EL RESPOnSABLE SEA O HAYA SIdO 
SERVIdOR PÚBLICO dE ALgunA CORPORACIÓn POLICIAL. 
en términos del artículo 5, fracción X, de la ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad pública, son instituciones policiales, entre otros, 
los cuerpos de policía y los de custodia de los establecimientos peniten
ciarios. por su parte, el artículo 84 ter de la ley Federal de armas de 
Fuego y explosivos dispone que la pena a que se refiere, entre otros, el 
artículo 83 de esa ley (que contempla el delito de portación de arma de 
fuego de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea), se aumen
tará hasta en una mitad cuando el responsable sea o haya sido servi
dor público de alguna corporación policial. ahora bien, esta agravante 
que atiende a la calidad específica del sujeto activo, conforme al prin
cipio de exacta aplicación de la ley en materia penal –que como derecho 
fundamental está contenido en el párrafo tercero del artículo 14 de la 
Constitución General de la república–, no puede materializarse en 
el caso de que el imputado haya sido servidor público custodio de un 
centro de reclusión, pues los conceptos institución policial y cuerpo 
o corporación policial ostentan referente semántico y material claramen
te diferenciados, toda vez que la institución policial, con mayor sentido 
de abstracción y en orden jurídico y político, se refiere a los organismos 
constitucionales y legales a quienes se encomienda la función de interés 
público relativo a la seguridad de las personas y de las restantes institu
ciones de la sociedad; en cambio, los cuerpos o las corporaciones po
liciales tienen un ámbito material de función definida de acuerdo con 
una especialidad determinada, como los cuerpos de policía de tránsito, 
preventiva, ministerial, etcétera. de modo que si el imputado tiene el 
estatus de excustodio de un centro de reclusión, puede afirmarse que 
perteneció a la institución policial de custodia en un establecimiento peni
tenciario, pero de ningún modo que fue parte integrante de una corpo
ración policial, en términos del citado artículo 84 ter.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.4o.P.1 P (10a.)

amparo directo 238/2014. 5 de marzo de 2015. mayoría de votos. disidente: olga maría 
Josefina ojeda arellano. ponente: Humberto Venancio pineda. Secretario: porfirio 
mauricio Nieves ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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EXTRAdICIÓn. ES IMPROCEdEnTE duPLICAR LOS PLAZOS PARA 
LA PRESCRIPCIÓn dEL dELITO MOTIVO dE AQuÉLLA (InTER
PRETACIÓn dEL COnCEPTO "TERRITORIO nACIOnAL", COnTEnI
dO En EL ARTÍCuLO 101, PÁRRAFO SEgundO, dEL CÓdIgO PEnAL 
FEdERAL).

amparo eN reViSióN 56/2015. 30 de aBril de 2015. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: miGuel ÁNGel aGuilar lópeZ. poNeNte: emma meZa 
FoNSeCa. SeCretaria: marÍa imelda aYala miraNda.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—los agravios expuestos por el recurrente en los que aduce 
que la acción penal de los delitos que dieron lugar a la resolución de tres de 
septiembre de dos mil catorce, dictada por el secretario de relaciones exterio
res que consideró procedente su extradición a los estados unidos de américa, 
se encuentra prescrita (conforme a las reglas de concurso de ilícitos), son 
fundados y suficientes para revocar la sentencia recurrida y conceder la pro
tección constitucional solicitada. 

en principio, por razón de mandato constitucional, de manera preli
minar conviene señalar que, acorde con lo dispuesto por el artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su última refor
ma publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil 
once, vigente a partir del once siguiente, en términos de su tercer párrafo, 
corresponde a este órgano de control de constitucionalidad, en el ámbito 
de su competencia, promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdepen
dencia, indivisibilidad y progresividad.

 
asimismo, en materia de derechos fundamentales debe decirse que 

el ordenamiento jurídico mexicano tiene dos fuentes primigenias, es decir, los 
derechos fundamentales reconocidos en la Carta magna y aquellos dere
chos humanos establecidos en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano es parte, de ahí que las normas provenientes de ambas 
fuentes son normas supremas; en caso de que un mismo derecho funda
mental esté reconocido en ambas fuentes, la elección de la norma que será 
aplicable en materia de derechos humanos, atenderá a criterios de favorabi
lidad del individuo o lo que se ha denominado "principio pro persona".

en consecuencia, en aras de dicho principio, conforme al cual y en 
términos del párrafo segundo del dispositivo constitucional en cita, así como 
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en los ordinales 1 y 2 de la declaración universal de los derechos Humanos; 1 y 
2 de la Convención americana sobre derechos Humanos, se debe favorecer en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia, por lo que, el poder 
Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia de 
derechos humanos deberá realizar: una interpretación conforme en sentido 
amplio del orden jurídico a la luz y respecto de los derechos humanos reco
nocidos en la Carta magna y en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte; una interpretación conforme en sentido estricto, 
lo que significa que al existir varias interpretaciones jurídicamente válidas los 
juzgadores partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes deben 
preferir aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos recono
cidos en la Constitución y tratados internacionales; y una inaplicación de la 
ley cuando las alternativas anteriores no son posibles; de ahí que de esti
mar la existencia de una violación a los referidos derechos humanos, se pro
cederá a sancionar y reparar la misma, en los términos que establezca la ley 
para ello, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo 
a las personas la protección más amplia.

 
Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 (10a.), sus

tentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vi
sible en la página 799 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
Xiii, tomo ii, octubre 2012, décima Época, de rubro: "priNCipio pro perSoNa. 
Criterio de SeleCCióN de la Norma de dereCHo FuNdameNtal 
apliCaBle." 

así como la tesis aislada p. lXiX/2011, sustentada por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 552, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 1, diciembre de 
2011, décima Época, de rubro: "paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNS
tituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dere
CHoS HumaNoS."

en otro aspecto, cabe mencionar que el Juez de distrito en la reso
lución que se revisa, correctamente aplicó el contenido de la fracción i del 
artículo 74 de la ley de amparo vigente, lo anterior, en virtud de que la sentencia 
de amparo es el acto jurisdiccional que dirime la controversia planteada por 
el amparista y en la que se ventila el problema sobre la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un acto de autoridad, sea este legislativo, adminis
trativo o jurisdiccional, con dicha sentencia o acto resolutivo, se da por ter
minado el proceso de protección constitucional y en la misma resolución el 
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Juez Federal competente para conocer del amparo determina si el acto recla
mado es violatorio o no de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos o de un tratado internacional, por transgredir alguno de los dere
chos humanos o garantías del gobernado ahí contenidos. en el caso que se 
aprecie que se violó una garantía o un derecho humano, el Juez mandará 
restituir al gobernado en el goce de éste, volviendo las cosas al estado que 
tengan antes de la emisión o ejecución del acto reclamado; la sentencia 
que ponga fin al juicio de amparo puede ser negando la protección de la Justi
cia de la unión, porque el acto reclamado fue emitido de acuerdo a la Cons
titución y los tratados internacionales o no haya habido violación de garantías 
o derechos humanos, o también puede dictarse una sentencia de sobre
seimiento, debido a que puede actualizarse cualquiera de las hipótesis que 
prevé el diverso numeral 63 del mismo ordenamiento, tipos o las clases de 
sentencias dentro del juicio constitucional mexicano, las cuales deben estar 
dictadas o emitidas en términos de la ley, debidamente fundadas y moti
vadas, y su conformación estará integrada de acuerdo al referido precepto 74, 
a saber: 

 
"artículo 74. ... 

"i. la fijación clara y precisa del acto reclamado; 

"ii. el análisis sistemático de todos los conceptos de violación, o en su 
caso de todos los agravios; 

"iii. la valoración de las pruebas admitidas y desahogadas en el 
juicio; 

"iV. las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para 
conceder, negar o sobreseer; 

"V. los efectos o medidas en que se traduce la concesión del 
amparo… 

"Vi. los puntos resolutivos en los que se exprese el acto, norma u omi
sión por el que se conceda, niegue o sobresea el amparo y, cuando sea el 
caso, los efectos de la concesión en congruencia con la parte considerativa. ..."

así como de:
 
a) los resultandos donde se hace una breve historia del juicio, especi

ficando quién promovió, qué actos señaló como reclamados, quiénes fueron 
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las autoridades responsables, qué pruebas se ofrecieron, y en qué fecha se 
desahogó la audiencia constitucional;

b) los considerandos, que corresponde a la parte de mayor trascenden
cia de la sentencia, en vista de que en ellos deberá hacerse la fundamentación 
y motivación de la propia resolución, es decir, en este lugar, el Juez Federal 
vierte y deja inscrito su criterio jurídico sobre el problema que le es planteado, 
debiendo valorar aquí las pruebas que hayan sido aportadas y desahoga
das, cabe señalar que es en esta parte donde el Juez de amparo cumplirá, en 
su caso, con la suplencia de la deficiencia de la queja, manifestando concre
tamente tal situación, haciendo la fundamentación legal correspondiente 
para ello; y,

c) los puntos resolutivos, donde el juzgador federal hará la declaración 
del resultado del análisis del juicio respectivo, es decir, en esta parte expre
sará a qué conclusión llegó después de estudiar el expediente, pudiendo 
existir uno o varios puntos resolutivos.

luego, en el precepto 75 de la ley de la materia, se prevé que en las sen
tencias que se dicten en los juicios de amparo, el acto reclamado se apreciará 
tal como aparezca probado ante la autoridad responsable, y no se admitirán 
ni se tomarán pruebas que no se hubieren rendido ante dicha autoridad, ade
más de que el Juez podrá recabar oficiosamente las pruebas que, habiendo 
sido rendidas ante la responsable, no consten en autos y estime necesarias 
para resolver.

precisado lo anterior, se advierte que el Juez de distrito no trastocó lo 
dispuesto en los preceptos 74 y 75 de la ley de la materia, ya que la senten
cia que se analiza contiene la fijación clara y precisa del acto reclamado; así 
como la valoración de las pruebas conducentes que le sirvieron para tenerlo 
por demostrado, tal acto combatido en esta vía a la autoridad responsable 
se acreditó con las constancias enviadas como sustento de los informes jus
tificados donde se encuentra el acuerdo de tres de septiembre de dos mil 
catorce, dictado por la Secretaría de relaciones exteriores en el cual concedió 
la extradición del quejoso a los estados unidos de américa; documentales 
que alcanzan pleno valor probatorio en términos de los artículos 197 y 202 del 
Código Federal de procedimientos Civiles de aplicación supletoria, de con
formidad con el diverso 2o. de la ley de amparo en vigor, al haber sido certi
ficadas por funcionario dotado de fe pública, lo anterior con base en la 
jurisprudencia número 226, del anterior pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, consultable en la página ciento cincuenta y tres, tomo Vi, 
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materia Común, primera parte, del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración 19171995, de rubro y texto: 

"doCumeNtoS pÚBliCoS, CoNCepto de, Y Valor proBatorio.—
tienen ese carácter los testimonios y certificaciones expedidos por funcio
narios públicos, en el ejercicio de sus funciones y, por consiguiente, hacen 
prueba plena."

 
así como la tesis número XX.303 K, sustentada por el tribunal Cole

giado del Vigésimo Circuito, que se comparte, visible en la página 227 del 
Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo XV, enero de 1995, que 
refiere: 

"doCumeNto pÚBliCo. QuÉ deBe eNteNderSe por.—Se en
tiende por documento público, el testimonio expedido por funcionario público, 
en ejercicio de sus funciones, el cual tiene valor probatorio y hace prueba 
plena, ya que hace fe respecto del acto contenido en él."

de igual forma, el Juez de amparo citó en primer lugar los artículos 
en los que fundó su actuar, así como las consideraciones en que se apoyó 
para resolver en la forma en que lo hizo, y el punto resolutivo donde con clari
dad y precisión concretó el acto reclamado.

por lo anterior, debe decirse que el Juez de distrito, al dictar la sen
tencia recurrida, no transgredió el contenido de los preceptos 74 y 75 de la 
ley de amparo vigente, ya que observó los principios de congruencia y exhaus
tividad, toda vez que de su lectura se aprecia que precisó el acto reclamado 
y autoridad a quien se le atribuyó, examinó los medios de convicción exis
tentes en autos, apoyándose en los preceptos legales que estimó aplicables 
para resolver en la forma en que lo hizo.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 1a. X/2000 sustentada por la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 
página 191, tomo Xii, agosto de 2000, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, que dice: 

"SeNteNCiaS de amparo, priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauS
tiVidad eN laS.—de los artículos 77 y 78 de la ley de amparo se desprende 
que los principios de congruencia y exhaustividad que rigen en las senten
cias de amparo, en esencia, están referidos a que éstas sean congruentes 
no sólo consigo mismas, sino también con la litis y con la demanda de amparo, 
apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir 
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cuestiones no hechas valer, ni expresar consideraciones contrarias entre sí 
o con los puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador, tratándose del juicio 
de amparo contra leyes, a pronunciarse sobre todas y cada una de las pre
tensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados, sin introducir consi
deraciones ajenas que pudieran llevarlo a hacer declaraciones en relación 
con preceptos legales que no fueron impugnados."

ahora bien, es oportuno precisar que la extradición constituye un proce
dimiento administrativo seguido en forma de juicio, que inicia con la presen
tación de la petición formal de extradición por parte del estado requirente, con 
los requisitos que establezca el tratado correspondiente y la ley de la mate
ria, según sus artículos 19, 20 y 21, ya que es cuando se brinda al reclamado 
el derecho de audiencia ante un Juez de distrito, y concluye con el dictado de la 
resolución de la Secretaría de relaciones exteriores que concede o rehúsa 
la extradición.

lo anterior como se expone en la tesis p. XXXVi/2004, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 11, tomo XX, 
agosto de dos mil cuatro, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, que dice: 

"eXtradiCióN. eS uN proCedimieNto admiNiStratiVo SeGuido 
eN Forma de JuiCio Que iNiCia CoN Su petiCióN Formal Y termiNa 
CoN la reSoluCióN deFiNitiVa de la SeCretarÍa de relaCioNeS 
eXterioreS eN Que la CoNCede o la reHÚSa (iNterrupCióN de la 
teSiS pleNaria ClXV/2000).—el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis aislada p. ClXV/2000, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, octubre 
de 2000, página 36, con el rubro: ‘eXtradiCióN. CoNCluida uNa de laS 
treS FaSeS proCedimeNtaleS eN Que Se diVide el proCedimieNto 
eXtraditorio, laS ViolaCioNeS CometidaS eN ella QuedaN CoNSu
madaS irreparaBlemeNte eN Virtud del CamBio de SituaCióN JurÍ
diCa (iNterrupCióN de la teSiS pleNaria XliV/98).’, reiteró un criterio 
anterior en el sentido de que la extradición es un procedimiento que se divide 
en tres fases: la primera inicia cuando un estado manifiesta a otro la inten
ción de presentar petición formal de extradición y solicita se adopten medidas 
precautorias, o bien, la que inicia directamente con la petición formal de 
extradición; la segunda se entendía iniciada con la decisión de la Secretaría 
de relaciones exteriores de admitir la solicitud formal de extradición; y la ter
cera constituida sólo con la resolución de dicha secretaría, que en forma defi
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nitiva la concede o la rehúsa, con el importante señalamiento de que cuando 
culmina una de las tres, quedan consumadas irreparablemente las violaciones 
que en ellas pudieran haberse cometido, en virtud del cambio de situación 
jurídica. ahora bien, nuevos elementos de reflexión llevan a establecer que la 
adopción de las medidas precautorias previstas por el artículo 17 de la ley 
de extradición internacional, si bien en términos generales pueden formar 
parte del trámite de extradición siempre que el gobierno requirente decida 
hacer uso de ese derecho, ello no da inicio formal al citado procedimiento, 
sino que esto ocurre hasta que se presenta la petición formal, con los re
quisitos que establezca el tratado correspondiente y la propia ley de la ma
teria, según sus artículos 19, 20 y 21, pues es cuando se brinda al reclamado 
la garantía de audiencia ante un Juez de distrito y concluye con el dictado de la 
resolución de la Secretaría de relaciones exteriores que concede o rehúsa 
la extradición. por tanto, la medida precautoria que tiene por objeto evitar 
que la persona reclamada pueda sustraerse a la acción de la justicia, asegu
rando la eficacia de la decisión de extradición no da inicio al procedimiento 
relativo y, además, es preclusiva, en tanto que conforme al último párrafo del 
artículo 119 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, no 
puede durar más de sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que 
se haya cumplimentado, por lo que se extingue el derecho de realizar cual
quier facultad procesal no ejercida en ese plazo; lo que no ocurre con las 
violaciones procesales que pudieran suscitarse a partir de que se presente 
la petición formal de extradición, ya que al tratarse de un procedimiento admi
nistrativo seguido en forma de juicio, en términos del párrafo segundo de la 
fracción ii del artículo 114 de la ley de amparo, por regla general, podrán invo
carse al tiempo de combatir en amparo indirecto la resolución que concede 
la extradición."

en ese sentido, legalmente el a quo precisó que en la especie se cum
plieron las formalidades esenciales del procedimiento de extradición del aquí 
quejoso recurrente, por lo que respecta al proceso seguido contra el quejoso 
en el Juzgado Noveno de distrito de procesos penales Federales en el distrito 
Federal, conforme a los preceptos 119, párrafo tercero, 89, fracción X, de la 
Constitución política para los estados unidos mexicanos, así como 21, 24 
a 30 de la ley de extradición internacional y 1 a 10 del tratado de extradición 
entre los estados unidos mexicanos y los estados unidos de américa, res
pecto lo cual resulta innecesario abundar, dada la forma en que se resolverá 
el presente asunto, al considerarse fundado el agravio antes señalado, relacio
nado con tema de preferencia de análisis, como lo es la prescripción.

por otra parte, en cuanto a los requisitos de fondo para acceder a la 
extradición, cabe mencionar que se rigen por el tratado de extradición entre 
los estados unidos mexicanos y los estados unidos de américa, conforme 
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a la jurisprudencia p./J. 77/2006, sustentada por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la página 6, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, junio de 2006, que refiere: 

"eXtradiCióN. el artÍCulo 10 de la leY relatiVa eS iNapliCaBle 
CuaNdo eXiSte tratado de eXtradiCióN iNterNaCioNal CeleBrado 
eNtre loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Y el eStado SoliCitaNte.—
Conforme al artículo 1o. de la ley de extradición internacional, la aplicación 
de dicha norma cuando no hay tratado se refiere a la determinación de los 
casos y condiciones para la extradición, y en términos del numeral 2o. del 
propio ordenamiento, la aplicación de éste para cualquier extradición es sólo 
en cuanto a los procedimientos que deberán seguirse para el trámite y re
solución de la solicitud relativa. por su parte, el artículo 16, fracción iii, de la 
ley citada prevé una regla específica de no aplicación del diverso numeral 
10 cuando exista tratado de extradición celebrado entre los estados unidos 
mexicanos y el estado solicitante. en congruencia con lo anterior, y en aten
ción a que el mencionado artículo 10 contiene condiciones de las que corres
ponde determinar a la ley de extradición internacional cuando no existe 
tratado, se concluye que este precepto es inaplicable en el caso contrario, 
pues en este supuesto los casos y condiciones para entregar al estado soli
citante a los acusados o condenados ante sus tribunales estarán contenidos 
en el propio instrumento internacional."

en ese sentido, el precepto 10 del tratado de extradición entre los estados 
unidos mexicanos y los estados unidos de américa, relativo al proce dimiento 
y documentos necesarios, prevé lo siguiente:

"artículo 10.

"procedimiento para la extradición y documentos que son necesarios.

"1. la solicitud de extradición se presentará por la vía diplomática.

"2. la solicitud de extradición deberá contener la expresión del delito 
por el cual se impide la extradición y será acompañada de:

"a) una relación de los hechos imputados;

"b) el texto de las disposiciones legales que fijen los elementos consti
tutivos del delito;

"c) el texto de las disposiciones legales que determinen la pena corres
pondiente al delito;
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"d) el texto de las disposiciones legales relativas a la prescripción de la 
acción penal o de la pena;

"e) los datos y antecedentes personales del reclamado que permitan su 
identificación y, siempre que sea posible los conducentes a su localización.

"3. Cuando la solicitud de extradición se refiera a una persona que aún 
no haya sido sentenciada se le anexarán además:

"a) una copia certificada de la orden de aprehensión librada por un 
Juez u otro funcionario judicial de la parte requirente;

"b) las pruebas que conforme a las leyes de la parte requerida justifi
carían la aprehensión y enjuiciamiento del reclamado en caso de que el 
delito hubiere cometido allí.

"4. Cuando la solicitud de extradición se refiera a una persona senten
ciada se le anexará una copia certificada de la sentencia condenatoria decre
tada por un tribunal de la parte requirente.

"Si la persona fue declarada culpable pero no se fijó la pena, a la soli
citud de extradición se agregará una certificación al respecto y una copia 
certificada de la orden de aprehensión. Si a dicha persona ya se le impuso 
una pena, la solicitud de extradición deberá estar acompañada de una certi
ficación de la pena impuesta y de una constancia que indique la parte de la 
pena que aún no haya sido cumplida.

"5. todos los documentos que deban ser presentados por la parte requi
rente conforme a las disposiciones de este tratado deberán estar acompa
ñadas de una traducción al idioma de la parte requerida.

"6. los documentos que, de acuerdo con este artículo, deban acompa
ñar la solicitud de extradición serán recibidos como prueba cuando:

"a) en el caso de una solicitud que se origine en los estados unidos, 
estén autorizados con el sello oficial del departamento de estado y legalizados 
además en la forma que prescriba la ley mexicana;

"b) en el caso de una solicitud que se origine en los estados unidos 
mexicanos estén legalizados por el principal funcionario diplomático o con
sular de los estados unidos en méxico."
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ahora bien, en cuanto a la acreditación de los requisitos de fondo para 
la extradición del aquí quejoso, cabe realizar el siguiente análisis:

a) requisito 1. delitos que darán lugar a la extradición.

al respecto, cabe mencionar que en la nota diplomática 140951, de 
cuatro de abril de dos mil catorce, por virtud de la cual se formuló la petición 
formal de extradición contra **********, se advierte que el aludido recla
mado está sujeto a la denuncia de delito grave bajo la causa **********, 
presentada originalmente el once de junio de dos mil dos, supervenida con 
la segunda denuncia enmendada de delito grave, de cuatro de marzo de dos 
mil once, reemplazada con una tercera denuncia de delito grave el diecinueve 
de febrero de dos mil catorce, ante la Corte Superior del estado de California, 
Condado de San diego, estados unidos de américa, en las que se le acusa de 
los siguientes cargos:

"Cargo uno: lesiones con la intención de cometer un delito grave (una 
violación), en contravención a lo dispuesto en la sección 220 del Código penal 
del estado de California. Cargo dos: tentativa de una violación forzada, en con
travención a lo dispuesto en la sección 261(a) (2) del Código penal del estado 
de California. Cargo tres: agresión sexual mediante el sometimiento, en contra
vención a lo dispuesto en la sección 243.4 (a) del Código penal del estado de 
California."

en el entendido de que esos cargos constituyen delitos que dan lugar 
a la extradición, en términos de lo dispuesto por el artículo 2 del tratado de 
extradi ción entre los estados unidos mexicanos y los estados unidos de amé
rica, que refiere: 

"artículo 2. delitos que darán lugar a la extradición

"1. darán lugar a la extradición conforme a este tratado las conductas 
intencionales que, encajando dentro de cualquiera de los incisos del apén
dice, sean punibles conforme a las leyes de ambas partes Contratantes con 
una pena de privación de la libertad cuyo máximo no sea menor de un año.

"2. Si la extradición se solicita para la ejecución de una sentencia, se 
requerirá además que la parte de la sentencia que aún falte por cumplir no 
sea menor de seis meses.

"3. darán también lugar a la extradición las conductas intencionales que, 
sin estar incluidas en el apéndice, sean punibles, conforme a las leyes fede
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rales de ambas partes contratantes, con una pena de privación de la libertad 
cuyo máximo no sea menor de un año.

"4. Bajo las condiciones establecidas en los párrafos 1, 2 y 3, la extradi
ción también será concedida:

"a) por la tentativa de cometer un delito; la asociación para prepararlo 
y ejecutarlo; o la participación en su ejecución;…"

así, en el arábigo 5 del apéndice de ese tratado, se señalan los ilícitos 
siguientes:

"apéndice

"…

"5. Violación; estupro; atentado al pudor; corrupción de menores, inclu
yendo actos sexuales ilícitos cometidos con menores de edad."

en ese sentido, los cargos antes precisados corresponden a conduc
tas intencionales y punibles conforme a las leyes de ambas partes, además 
sancionadas con pena de privación de la libertad cuyo parámetro máximo no 
es menor de un año.

Siendo que las conductas de referencia también encuadran en los de
litos de abuso sexual, violación y lesiones, previstos y sancionados, respec
tivamente, en los artículos 260, 265 y 289, todos del Código penal Federal, que 
en la época que sucedieron los hechos (dos mil dos) se preveían de la forma 
siguiente:

"artículo 260. al que sin el consentimiento de una persona y sin el 
propósito de llegar a la cópula, ejecute en ella un acto sexual o la obligue a 
ejecutarlo, se le impondrá pena de seis meses a cuatro años de prisión.

"Si se hiciere uso de la violencia física o moral, el mínimo y el máximo 
de la pena se aumentarán hasta en una mitad."

"artículo 265. al que por medio de la violencia física o moral realice 
cópula con persona de cualquier sexo, se le impondrá prisión de ocho a ca
torce años.
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"para los efectos de este artículo, se entiende por cópula, la introduc
ción del miembro viril en el cuerpo de la víctima por vía vaginal, anal u oral, 
independientemente de su sexo.

"Se considerará también como violación y se sancionará con prisión 
de ocho a catorce años, al que introduzca por vía vaginal o anal cualquier 
elemento o instrumento distinto al miembro viril, por medio de la violencia 
física o moral, sea cual fuere el sexo del ofendido."

"artículo 288. Bajo el nombre de lesión, se comprende no solamente las 
heridas, escoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras, 
sino toda alteración en la salud y cualquier otro daño que deje huella mate
rial en el cuerpo humano, si esos efectos son producidos por una causa 
externa."

"artículo 289. al que infiera una lesión que no ponga en peligro la vida 
del ofendido y tarde en sanar menos de quince días, se le impondrán de tres 
a ocho meses de prisión, o de treinta a cincuenta días multa, o ambas sancio
nes a juicio del Juez. Si tardare en sanar más de quince días, se le impon
drán de cuatro meses a dos años de prisión y de sesenta a doscientos setenta 
días multa. ..."

Sin que sea óbice que el cargo de violación que se atribuye al recla
mado se hubiere cometido en grado de tentativa, pues conforme al apartado 
4 del artículo 2 del tratado internacional en cita, la extradición también podrá 
ser concedida por tentativa.

asimismo, los cargos que se le atribuyen al quejoso no son de carácter 
político o del fuero militar, respecto de los cuales en términos del arábigo 5 
del tratado aplicable, constituirían un impedimento para conceder la extradi
ción solicitada, ya que al respecto se señala lo siguiente:

"artículo 5

"delitos políticos y militares

"1. No se concederá la extradición si el delito por el cual fue solicitada 
es político o de carácter político.

"en caso de surgir cualquier cuestión respecto de la aplicación del pá
rrafo anterior, corresponderá decidir al poder ejecutivo de la parte requerida.
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"2. para los efectos de este tratado los siguientes delitos no se conside
rarán incluidos en el párrafo 1:

"a) el homicidio u otro delito intencional contra la vida o la integridad 
física de un jefe de estado o de Gobierno o de un miembro de su familia, 
incluyendo la tentativa de cometer un delito de esa índole;

"b) un delito que las partes contratantes tengan la obligación de per
seguir en virtud de un convenio internacional multilateral.

"3. No se concederá la extradición cuando el delito por el cual fue soli
citada sea un delito puramente militar."

por tanto, los delitos materia de solicitud fueron de aquellos que dan 
lugar a la extradición, por lo que dicho requisito se acreditó.

 
b) requisito 2. Non bis in idem.

al respecto, el artículo 6 del tratado de extradición entre los estados 
unidos mexicanos y los estados unidos de américa dispone que no se conce
derá la extradición cuando el reclamado hubiere sido sometido a proceso o se 
le haya juzgado y condenado o absuelto en el país requirente por los mismos 
delitos en que se apoye la solicitud de extradición, en los términos siguientes:

"artículo 6. Non bis in idem. 

"No se concederá la extradición cuando el reclamado haya sido some
tido a proceso o haya sido juzgado y condenado o absuelto por la parte re
querida por el mismo delito en que se apoye la solicitud de extradición."

lo cual en la especie no se actualiza, pues si bien conforme a las 
constancias que se adjuntaron a la nota diplomática 140951 de cuatro de 
abril de dos mil catorce, se advierte un antecedente penal a cargo del recla
mado en mención por la comisión de delitos graves (violación), de los pro
pios instrumentos se advierte que esa acusación es por hechos que se 
actualizaron en mil novecientos noventa y tres, en tanto que por los que ahora 
se solicitó su extradición tuvieron verificativo en dos mil dos.

además, por estos últimos hechos no existe dato alguno que acredite 
que el quejoso hubiera sido procesado o sentenciado en nuestro país por esos 
acontecimientos que tuvieron lugar en el extranjero.
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c) requisito 3. la solicitud de extradición debe presentarse por la vía 
diplomática.

dicho requisito previsto en el artículo 10, apartado 1, del tratado apli
cable, se encuentra satisfecho al advertirse el oficio pGr/080/2014, por virtud 
del cual el procurador general de la república formuló petición formal de 
extradición internacional de **********, a solicitud del gobierno de los es
tados unidos de américa a través de la embajada en méxico, formulada 
mediante la nota diplomática 140951 de cuatro de abril de dos mil catorce –
véanse en fojas 104 a 109–, firmada por laura Farnsworth dogu, ministra 
consejera de asuntos administrativos de esa misión diplomática, petición 
que se canalizó a la referida procuraduría a través de la Secretaría de rela
ciones exteriores de nuestro país.

d) requisito 4. la solicitud de extradición debe contener la expresión 
del delito por el cual se pide la extradición.

al efecto, la expresión de las conductas ilícitas por las cuales el go
bierno de los estados unidos de américa solicita la extradición de **********, 
se contienen en la petición formal de extradición, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 10, apartado 2, del tratado aplicable, las cuales quedaron preci
sadas con antelación, al analizar el requisito marcado con el inciso a), dentro 
de esta misma resolución.

e) requisito 5. a la solicitud debe acompañarse una relación de los 
hechos imputados.

esta exigencia se encuentra satisfecha en términos de lo dispuesto 
en el artículo 10, numeral 2, inciso a), del tratado de extradición, ya que de 
acuerdo con la petición formal de extradición –folios 86 a 93– y las pruebas que 
se adjuntan –fojas 194 a 268–, los hechos se hacen consistir en lo siguiente:

el siete de junio de dos mil dos, entre las veintitrés y las veintitrés horas 
con treinta minutos, ********** y un amigo llamado ********** salieron a 
divertirse con otras personas, cuando la mencionada se sintió enferma. 
********** fue por su camioneta para llevar a **********a su casa. ********** 
caminó al parque "Fletcher Cove Beach" para usar un sanitario público, el cual 
contaba con poca iluminación, por esa razón ********** entró por error al sani
tario para caballeros, mismo que no tenía puertas en los cubículos individua
les donde se ubican los retretes, cuando ********** entró al sanitario parecía 
que estaba vacío. 
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una vez que ella se encontraba sentada en uno de los retretes, ********** 
entró al sanitario y se paró frente a ella; acto seguido, el reclamado la levantó del 
retrete y la obligó a tirarse sobre el piso del sanitario, usando su peso cor poral 
para someterla y acariciarle los glúteos; enseguida, prosiguió a frotar y empujar 
su pene contra el estómago y vagina de **********, quien en respuesta forcejeó 
con **********, lo pateó en la ingle y pidió ayuda a gritos.

al escuchar los gritos de **********, su amigo ********** entró al sani
tario; ********** salió corriendo del lugar, ********** vio a ********** salir del 
baño de rodillas, quien le pidió a aquél que fuera tras su agresor y una vez que 
logró darle alcance, terminaron en el suelo forcejeando. ********** sometió a 
********** hasta que las autoridades de procuración de justicia llegaron para 
arrestarlo.

f) requisitos 6, 7 y 8, consistentes en que a la solicitud de extradición se 
acompañe el texto de las disposiciones legales que fijen los elementos constitu
tivos del delito, las que determinen la pena correspondiente y las re lativas a la 
prescripción de la acción penal o de la pena.

 
las aludidas exigencias también se encontraron colmadas porque en el 

anexo "C" de la referida petición formal –fojas 222 a 247–, figuran las partes rele
vantes de las leyes que describen los delitos por los que se acusa a **********; 
las leyes de prescripción y las penas a las que el extraditable se enfrentaría si 
hubiera sido declarado culpable, de las cuales se destacan las siguientes: 

"Sección 220, Código penal de California. ataque con la intención de co
meter un acto de violencia, violación, sodomía, cópula oral.

"Cualquier persona que agreda a otro con la intención de cometer un acto 
de violencia, violación, sodomía, cópula oral… será castigada con reclu sión en 
la prisión estatal por dos, cuatro o seis años.

"Sección 343.4, Código penal de California. ataque sexual.

"(a) Cualquier persona que toca una parte íntima de otra persona mien
tras la persona se encuentra ilegalmente privada de su libertad por el acusado o 
un cómplice y si el tocamiento es contra la voluntad de la persona que ha sido 
tocada y se hace con el propósito de excitación sexual, satis facción sexual, o 
abuso sexual, se considera culpable de ataque sexual. una violación a esta sub
división es castigada… con reclusión en la prisión estatal por dos, tres o cuatro 
años y una multa que no excederá de diez mil dólares ($10,000).
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"Sección 261, Código penal de California. Violaciónactos que lo 
constituyen.

"(a) el violación (sic) es un acto de coito llevado a cabo con una per
sona que no es la esposa del perpetrador, bajo cualquiera de las siguientes 
circunstancias:

"...

"(2) Cuando se lleva a cabo contra la voluntad de la persona haciendo 
uso de la fuerza, violencia, coerción, amenazas o el temor de daño corporal 
inminente e ilegal a la persona o a otro.

"Sección 264, Código penal de California. Violación, castigo.

"(a) Violación, tal como se define en la Sección 261 está castigado con 
reclusión en la prisión estatal por tres, seis u ocho años.

"Sección 664, Código penal de California. Castigo

"Cualquier persona que intente cometer cualquier delito y no lo logre, o 
su comisión sea impedida o interceptada, deberá ser castigada como sigue, 
siempre que no exista estipulación legal para el castigo de dicha tentativa: 

"(a) Si el delito intentado es castigado con reclusión en la prisión es
tatal, la persona culpable de tentativa deberá ser castigada con reclusión en 
la prisión estatal…

"Sección 667.5, Código penal de California. aumento al castigo para 
delincuentes reincidentes.

"el aumento al periodo de reclusión para nuevos delitos debido a pro
cesos de reclusión previos deberá ser impuesto como sigue:

"(a) Cuando uno de los nuevos delitos es un delito grave violento espe
cificado en la subdivisión (c), la Corte deberá imponer un periodo de tres años 
por cada periodo de prisión previo purgado por el acusado, además de y con
secutivo a cualquier periodo de prisión, cuando el delito previo haya sido un 
delito grave violento especificado en la subdivisión (c).

"(b) excepto cuando la subdivisión (a) aplique, cuando el nuevo delito 
sea cualquier delito grave por el que se haya impuesto una sentencia de 
reclusión, la Corte deberá imponer un periodo de un año por cada periodo 
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de prisión previo purgado por cualquier delito grave, además de y consecutivo 
a cualquier periodo de prisión; a condición de que no se imponga un periodo 
adicional bajo esta división por cualquier periodo de reclusión purgado antes 
de un periodo de cinco años en el que el acusado no haya estado recluido y no 
haya cometido algún delito, lo que tendría como resultado una condena por 
delito grave.

"Sección 667, Código penal de California. personas con una condena 
previa por violación, sodomía o cópula oral.

"(a) Cualquier persona que haya sido encontrada culpable por violar 
el párrafo (2) (3) (6) o (7) de la subdivisión (a) de la Sección 261, párrafo (1) (4) 
o (5) de la subdivisión (a) de la Sección 262, Sección 264.i, subdivisión (b) de 
la sección 288, Sección 288.5 o subdivisión (a), de la Sección 289, de cometer 
sodomía en violación a la subdivisión (k) de la Sección 286, de cometer có
pula oral en violación a la subdivisión (k) de la Sección 288a, o de cometer 
sodomía o cópula oral en violación a la Sección 286 o 288a haciendo uso de 
la fuerza, violencia, coacción, amenazas o temor de sufrir lesiones corpo
rales inmediatas a la víctima u a otra persona, u otra persona que haya sido 
condenada previamente de cualquiera de esos delitos, deberá recibir un 
aumento a la pena de cinco años por cada una de esas condenas previas, 
siempre y cuando no se le imponga un aumento a la pena bajo esta subdi
visión por cualquier condena que haya ocurrido antes de un periodo de 10 
años, en el que la persona no haya estado recluida y no haya cometido algún 
delito que haya tenido como resultado una condena de delito grave…

"Sección 668, Código penal de California. Condena aquí después de 
una condena por delito grave en otro lugar.

"Cualquier persona que haya sido condenada en otro estado, gobierno, 
país o jurisdicción, de un delito por el cual, si fue cometido en este estado, la 
persona pudo haber sido castigada bajo las leyes de este estado, con reclu
sión en la prisión estatal, será castigada por cualquier delito posterior come tido 
dentro de este estado de la manera estipulada por ley y con la misma fuerza 
como si esa condena previa hubiera sucedido en una Corte de este estado. la 
aplicación de esta sección incluye, pero no está limitada a todas las leyes 
estipuladas para un aumento a la pena o a un periodo de reclusión basado en 
una condena previa o un periodo de reclusión previo.

"Sección 799, Código penal de California. No hay límite de tiempo para 
iniciar el enjuiciamiento.
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"el enjuiciamiento de un delito castigado con la pena de muerte o 
cadena perpetua en la prisión estatal, o cadena perpetua sin la posibilidad de 
libertad condicional… puede ser iniciado en cualquier momento.

"Sección 804, Código penal de California. inicio del enjuiciamiento por 
un delito.

"…el enjuiciamiento por un delito puede ser iniciado cuando ocurre 
cualquiera de lo siguiente: 

"(a) Se registra una acusación formal o información.

"(b) Se registra una denuncia…

"(c) …

"(d) Se gira una orden de aprehensión u orden de arresto de barandilla, 
siempre y cuando la orden de aprehensión mencione o describa al acusado 
de la misma manera en particular usada en una acusación formal, informa
ción o denuncia."

los referidos textos obran en el anexo de leyes citado con antelación, 
a los que también se hace referencia en la declaración jurada en apoyo de 
solicitud para extradición, rendida por **********, fiscal auxiliar de distrito 
en la oficina del Fiscal de distrito del Condado de San diego, en San diego, Cali
fornia, estados unidos de américa –fojas 194 a 205–, en la causa **********.

asimismo, consta la reproducción del texto de los preceptos de la ley 
del estado solicitante que define el delito y determina las penas a imponer, 
los que fueron aportados como prueba con su respectiva traducción al es
pañol, en la que se incluye, además, la normativa atinente a la prescripción, de 
las que se advierte que concretamente en el estado de California, las figuras 
delictivas de "ataque con la intención de cometer un delito grave, tentativa de 
cometer el delito de violación haciendo uso de fuerza y ataque sexual con pri
vación ilegal de la libertad", se encuentran sancionadas con reclusión en la 
prisión estatal; asimismo, que el enjuiciamiento por un delito puede ser ini
ciado cuando se registra una acusación formal, una denuncia o se gira una 
orden de aprehensión u orden de arresto de barandilla, y "que el enjuiciamiento 
de un delito castigado con la pena de muerte o cadena perpetua en la prisión 
estatal, o cadena perpetua sin la posibilidad de libertad condicional, puede 
ser iniciado en cualquier momento". además, se contemplan reglas especí
ficas para la imposición de sanciones, cuando se trate de delincuentes con 
antecedentes penales previos o considerados reincidentes. 
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por otra parte, de la traducción de la orden de aprehensión relativa al 
proceso o número de caso **********, emitida por la Corte Superior del es
tado de California, Condado de San diego, estados unidos –fojas 219 y 221–, 
se advierte que los cargos de lesiones con la intención de cometer un delito 
grave (una violación), tentativa de una violación forzada y agresión sexual 
mediante el sometimiento, son en contravención a lo dispuesto en las seccio
nes 220, 261(a) (2) y 243.4 (a), todas del Código penal del estado de California, 
los cuales conforme a los textos legales de referencia, se sancionan cada uno 
con penas mínimas de dos años de reclusión en la prisión estatal, pero que 
bajo hipótesis de reincidencia pueden llegar a alcanzar cadena perpetua.

g) requisito 9. acompañar los datos y antecedentes personales del 
reclamado que permitan su identificación y, siempre que sea posible, los con
ducentes a su localización.

al respecto, en la nota diplomática 140951 de cuatro de abril de dos 
mil catorce, en las declaraciones juradas en apoyo de solicitud para extra
dición, a cargo de la fiscal ********** y del detective **********, así como 
en las órdenes de aprehensión de veintinueve de julio de dos mil dos y dieci
nueve de febrero de dos mil catorce, se destacan los datos y antecedentes 
personales del reclamado que permiten su identificación, los siguientes: 

Nombre: ********** (a) ********** (a) ********** (a) **********(a) 
**********

Nacionalidad: **********

Fecha de nacimiento: **********

estatura: entre ********** metros aproximadamente

peso: entre ********** kilogramos aproximadamente

Cabello: ********** o **********

ojos: **********

datos que se concatenan con las fotografías que se anexaron a la peti
ción formal de extradición –fojas 265 y 270–.

respecto a los datos para su localización, en el oficio pGr/427/2013 
–fojas 3 a 9–, de nueve de julio de dos mil trece, firmado por el procurador 
general de la república, se precisa que el Gobierno de los estados unidos de 
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américa tenía conocimiento que el reclamado se encontraba en territorio 
mexicano; lo anterior se corrobora con el diverso comunicado de doce de 
febrero de dos mil catorce –folios 52 y 53–, por virtud del cual policías fe
derales ministeriales informaron al Juzgado Noveno de distrito de procesos 
penales Federales en esta ciudad sobre la detención del extraditable, la cual 
se efectuó en las inmediaciones del entronque de la carretera ********** 
y carretera **********, en el estado de **********. 

h) requisito 10. Cuando la solicitud de extradición se refiera a una 
persona que aún no haya sido sentenciada se anexará, además, una copia 
certificada de la orden de aprehensión librada por un Juez u otro funcionario 
judicial de la parte requirente.

al respecto, se advierte que se acompañó copia certificada de la deter
minación judicial de orden de aprehensión emitida el veintinueve de julio de 
dos mil dos –fojas 141 y 219– por el tribunal Superior del Condado de New 
Castle, estados unidos de américa contra ********** por los delitos y con las 
penalidades ya señalados, la cual fue remplazada con la diversa de catorce 
de febrero del presente año –fojas 143 y 221–, de la cual también corre agre
gada copia autorizada.

i) requisito 11. por solicitarse la extradición de una persona que no ha 
sido sentenciada, se anexarán también las pruebas que conforme a las leyes 
de la parte requerida justificarían la aprehensión y enjuiciamiento del recla
mado en caso de que el delito se hubiere cometido allí.

en el punto cabe señalar que a la nota diplomática que dio sustento 
a la petición formal de extradición, se encuentran agregadas en los anexos 
respectivos, las pruebas que conforme a las leyes de la parte requerida justi
fican la aprehensión y enjuiciamiento del reclamado, entre las que destacan 
las siguientes:

declaración jurada en apoyo de solicitud para extradición, rendida 
por **********, fiscal auxiliar de distrito en la oficina del Fiscal de distrito 
del Condado de San diego, en San diego, California, a la que se anexaron los 
siguientes medios de convicción:

prueba a1. Copia certificada de la tercera denuncia enmendada de 
delito grave (diecinueve de febrero de dos mil catorce) –fojas 208 a 211–.

prueba a2. Copia certificada de la segunda denuncia enmendada de 
delito grave (veintiséis de julio de dos mil diez) –fojas 213 a 217–.
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prueba B1. orden de aprehensión de barandilla por delito grave (emi
tida el veintinueve de julio de dos mil dos) –foja 219–.

prueba B2. orden de aprehensión por delito grave (emitida el dieci
nueve de febrero de dos mil catorce) –foja 221–. 

prueba C. legislación aplicable –fojas 223 a 247–.
 
prueba d. declaración jurada en apoyo a la solicitud de extradición, a 

cargo del detective del departamento del alguacil del Condado de San diego 
********** –fojas 249 a 253–.

anexo 1. Fotografías del lugar de los hechos –fojas 255 a 257–.

anexo 2. Fotografía de ********** –foja 259–.

prueba e. declaración jurada en apoyo de solicitud para extradi
ción, a cargo de ********** –folios 261 a 263–.

prueba F. declaración jurada en apoyo de solicitud para extradición, 
rendida por ********** –folios 267 y 268–.

de tales medios probatorios, se advierte:

la existencia de una denuncia formulada el once de junio de dos mil 
dos, ante el tribunal Superior de California, Condado de San diego, distrito Judi
cial del Condado Norte, bajo el número de caso **********, contra ********** 
(a) ********** (a) **********(a) **********(a) **********, ********** por 
los cargos precisados en apartados previos.

la aludida denuncia se sustituyó en tres ocasiones, para realizar enmien
das encaminadas a destacar la participación previa del reclamado en mención 
en otras conductas delictivas; lo anterior, a fin de agravar las penas aplicables 
y, en su caso, determinar la negativa de beneficios, como el caso de la liber
tad condicional.

de las constancias que obran en el expediente, se advierte también 
que con motivo de la primera denuncia en mención y ante la inasistencia 
del extraditable ante la Corte Suprema de California, Condado de San diego 
(quien lo había citado para el veinticuatro de julio de dos mil dos), el veinti
nueve del propio mes y año, el tribunal Superior de California giró una orden 
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de aprehensión en su contra –foja 219– de la cual se remitió copia certificada 
con su respectiva traducción.

el mandato de captura en mención se remplazó por la diversa de die
cinueve de febrero de dos mil catorce, en la que se consignan los cargos y 
alegatos contenidos en la tercera denuncia enmendada de delito grave –foja 
221–.

las pruebas enunciadas, justifican el arresto y procesamiento del recla
mado **********, de acuerdo a lo expuesto por el país requirente, ya que 
con ellas se pone en evidencia la realización de una conducta intencional 
reprochable al quejoso y punible conforme a las leyes tanto de los estados 
unidos mexicanos como de los estados unidos de américa, sancionada con 
pena privativa de libertad no menor a un año, como se estableció al ana
lizar el requisito identificado con el inciso a), esto conforme a los hechos que 
quedaron precisados al examinar el diverso requisito identificado con el inciso 
e) de esta resolución. 

en suma, se considera que los señalamientos de la víctima directa y del 
testigo indirecto de los hechos, quien luego logró detener al activo del delito, 
aunado al reconocimiento de ambos, fotografías del lugar de los hechos y 
del probable responsable (aquí justiciable), todas las cuales obran en docu
mentos adjuntos a la petición formal, justificaron someter a enjuiciamiento 
al extraditable.

j) requisito 12. todos los documentos que deban ser presentados por 
la parte requirente conforme a las disposiciones de este tratado deberán 
estar acompañados de una traducción al idioma de la parte requerida.

las constancias que se anexaron a la petición formal de extradición se 
encuentran debidamente traducidas al idioma español, como se advierte de los 
anexos respectivos de la petición formal –fojas 117 a 191, y 192 a 270–.

k) requisito 13. los documentos que, de acuerdo con este artículo, 
deban acompañar la solicitud de extradición serán recibidos como prueba 
cuando en el caso de una solicitud que se origine en los estados unidos, 
estén autorizados con el sello oficial del departamento de estado y legaliza
dos además en la forma que prescriba la ley mexicana.

exigencia que se encuentra colmada en todas las actuaciones por 
parte de la autoridad del país solicitante, toda vez que así se advierte de los 
documentos que se adjuntaron a la solicitud de extradición –folios 113 a 115 
y 192 a 193–. 
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l) requisito 14. pruebas necesarias. 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del tratado de extradi
ción entre los estados unidos mexicanos y los estados unidos de américa, la 
entrega de un nacional al país requirente, sólo se concederá si se determina 
que las pruebas son suficientes conforme a las leyes de la parte o estado 
requerido para justificar el enjuiciamiento del reclamado. 

Sobre este punto, cabe mencionar que se encuentra colmada la exi
gen cia en cuestión, toda vez que de las constancias que se anexaron a la nota 
diplomática 140951, de cuatro de abril de dos mil catorce y que dotan de 
contenido a la acusación que se efectuó contra el aquí quejoso, destacan 
la declaración jurada de **********, en su carácter de fiscal auxiliar en la 
oficina del Fiscal de distrito del Condado de San diego, California, estados 
unidos de américa, quien en lo conducente manifestó estar familiarizada 
con los cargos y evidencia criminal que obran contra ********** (a) 
********** (a) ********** (a) ********** (a) **********, en el caso 
**********, que derivó de la denuncia por abuso sexual cometido contra 
********** con forme a la narrativa de hechos que se realizó en el apartado 
previo y a los cargos que se han precisado con antelación.

en esa declaración expuso los motivos que dieron origen a las enmien
das a la denuncia inicial formulada contra el extraditable en mención, explicó 
los cargos y consideraciones referentes al aumento en las posibles penas 
aplicables, en caso de que se dicte sentencia en su contra; además, explicó 
la razón del libramiento de una nueva orden de aprehensión en la cual se 
reflejan las enmiendas antes comentadas.

la aludida fiscal anexó a su investigación, en lo medular, la declara
ción jurada de trece de marzo de dos mil catorce, a cargo de **********, 
detective del departamento del alguacil del Condado de San diego, Califor
nia, la cual contiene una relación de los hechos que se atribuyen al reclamado 
en mención, a la cual se adjuntan diversas fotografías del lugar de los hechos 
y del aquí justiciable.

aunado a lo anterior, obra la imputación directa que formula ********** 
también conocida como **********, en declaración jurada emitida bajo pena 
de perjurio, que fue la víctima directa que sufrió el ataque sexual (aparente 
tentativa de violación), misma que se concatena y robustece con la del tes
tigo **********, quien el día de los hechos acudió en auxilio de la víctima al 
escuchar sus gritos y logró dar alcance a **********, a quien retuvo hasta 
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que llegaron los elementos de seguridad. aunado a que, a sus respectivas 
declaraciones adjuntaron las imágenes fotográficas del requerido.

las reseñadas pruebas justifican el arresto y procesamiento de 
**********, de acuerdo a lo expuesto por el país requirente y, además per
miten tener por acreditado, conforme a la legislación nacional, el cuerpo de los 
delitos que se le atribuyen (cargo uno: lesiones con intención de cometer 
un delito grave –una violación– cargo dos: tentativa de una violación forzada, 
cargo tres: agresión sexual mediante sometimiento), así como la existencia de 
elementos necesarios para tener por demostrada la probable responsabi
lidad del reclamado en la comisión de dichos ilícitos, pues se reitera, existe 
una imputación directa por parte de la víctima, la cual se encuentra robus
tecida por la declaración de quien entonces era su novio y que fue testigo in
directo de los hechos e incluso participó en la detención del extraditable de 
referencia.

en ese sentido, con las referidas deposiciones y con las declaraciones 
inicialmente reseñadas en este apartado, se pone en evidencia la realización 
de una o más conductas intencionales reprochables al justiciable, las cuales 
son punibles conforme a las leyes tanto de los estados unidos mexicanos 
como de los estados unidos de américa, por lo que se considera que existen 
pruebas suficientes para justificar su enjuiciamiento ante el país vecino y, en 
consecuencia, permiten considerar satisfecho este requisito.

m) requisito 15. prescripción.

por su parte, el artículo 7 del tratado aplicable, determina que la extra
dición no será concedida cuando la acción penal o la pena por la cual se soli
cita haya prescrito conforme a las leyes de la parte requirente o de la parte 
requerida. 

del contenido del aludido precepto se advierte que el estado al que le 
es requerida la entrega de un nacional puede negarse a ello si de acuerdo 
con las leyes de su país o del país requirente, se encuentra prescrita la 
acción penal o la sanción impuesta al reclamado en cuestión.

ahora bien, del análisis de los cargos, hechos y textos legales que ya 
fueron considerados al analizar los requisitos previos en esta resolución, rela
cionado con el contenido de la petición formal de extradición y particularmente 
con la declaración jurada de **********, en su carácter de fiscal auxiliar en 
la oficina del Fiscal de distrito del Condado de San diego, California, estados 
unidos de américa, se obtiene que por el tipo de cargos y contar con condenas 
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previas por dos delitos, el quejoso podría alcanzar pena de prisión vitalicia 
(cadena perpetua), razón por la cual, en términos de la sección 799 del Código 
penal de California, no hay límite de tiempo para iniciar el enjuiciamiento, 
pues éste puede ser iniciado en cualquier momento, razón por la cual, con
forme a la legislación del país requirente, los delitos por los que se pide la 
extradición no se encuentran prescritos.

en relación con si tales ilícitos se encuentran prescritos conforme a 
la legislación mexicana, es menester recordar que los hechos que dieron 
lugar al acto reclamado en el juicio de amparo del que deriva este asunto 
tuvieron verificativo el siete de junio de dos mil dos; asimismo, el veintinueve 
de julio siguiente, el tribunal Superior de California, Condado de San diego, en 
los estados unidos de américa, emitió orden de aprehensión contra **********, 
por los delitos precisados en apartados previos.

por otra parte, los artículos 100, 101, 105 y 108 del Código penal Federal 
en vigor al emitirse esta determinación preveían lo siguiente:

"artículo 100. por la prescripción se extinguen la acción penal y las 
sanciones, conforme a los siguientes artículos."

"artículo 101. la prescripción es personal y para ella bastará el simple 
transcurso del tiempo señalado por la ley.

"los plazos para la prescripción se duplicarán respecto de quienes 
se encuentren fuera del territorio nacional, si por esta circunstancia no es 
posible integrar una averiguación previa, concluir un proceso o ejecutar una 
sanción.

"la prescripción producirá su efecto, aunque no la alegue como excep
ción el acusado. los Jueces la suplirán de oficio en todo caso, tan luego como 
tengan conocimiento de ella, sea cual fuere el estado del proceso."

"artículo 105. la acción penal prescribirá en un plazo igual al término 
medio aritmético de la pena privativa de la libertad que señala la ley para el 
delito de que se trate, pero en ningún caso será menor de tres años."

"artículo 108. en los casos de concurso de delitos, las acciones pena
les que de ellos resulten, prescribirán cuando prescriba la del delito que 
merezca pena mayor."

resultado aritmético que se obtiene al sumar los parámetros mínimo 
y máximo y dividirlo entre dos.
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de lo anterior se advierte que la acción penal prescribe en un plazo 
igual al término medio aritmético de la pena privativa de la libertad que la ley 
señala para el ilícito de que se trate, o bien, del que prevea la pena mayor tra
tándose de concurso de delitos; la prescripción opera de modo personal por 
el mero transcurso del tiempo y su efecto es el de extinguir la acción penal 
y las sanciones.

en la especie, se está en presencia de un concurso de delitos de acuer
do con lo previsto en el artículo 18 del Código penal Federal, porque con plu
ralidad de conductas, simultáneas en parte y sucesivas en otra, el quejoso 
probablemente afectó los diversos bienes jurídicos tutelados por los delitos 
por los que se pretende su extradición. 

las conductas ilícitas que el poder Judicial de estados unidos atri
buye a **********, como se dijo en apartados previos también se encuen
tran tipificadas en el código sustantivo penal federal de nuestro país, con las 
denominaciones de abuso sexual, violación y lesiones. delitos cuyas penas en 
la fecha en que sucedieron los hechos (junio de dos mil dos), respectivamente 
eran, para el primero en mención de seis meses a cuatro años de prisión; 
para el ilícito enunciado en segundo lugar de ocho a catorce años de pri
vación de la libertad; y, para el último enunciado, de cuatro meses a dos años 
de prisión.

además, conforme a las reglas para la prescripción de la acción 
penal en méxico, la circunstancia de reincidencia o de antecedentes penales, 
no incide en incremento alguno en el tiempo requerido para que opere la 
prescripción.

así, es inconcuso que el ilícito que merecía sanción mayor es el de 
violación (pues preveía de ocho a catorce años de prisión), por lo que al apli
car la regla genérica que indica que la acción penal prescribe cuando pres
criba la del delito que merezca la pena mayor, se tendría que al adicionar a la 
fecha en que se libró la primera orden de aprehensión contra el reclamado 
(veintinueve de julio de dos mil dos) –fecha que se considera porque al emi
tirse después de sucedidos los hechos, interrumpió el plazo iniciado a partir 
de los hechos, por lo que desde esta nueva data se reinicia el cómputo para 
la prescripción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del Código 
penal Federal–, el resultado aritmético que se obtiene al sumar los paráme
tros mínimo (ocho años) y máximo (catorce años), arrojan un total de vein
tidós años y dividirlo entre dos, hace un total de once años; por tanto, la figura 
jurídica de la prescripción, se tendría por actualizada el treinta de julio de dos 
mil trece.
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Sin embargo, es indispensable tener presente que en el caso, el delito 
de violación, que como se señaló es el que merecía la mayor penalidad, se 
atribuye al aquí quejoso en grado de tentativa; en consecuencia, a fin de esta
blecer el término de prescripción, debe atenderse al contenido del artículo 
63 del Código penal Federal, conforme al cual, para delitos en grado de ten
tativa se reducen los parámetros mínimo y máximo de punibilidad y, en con
secuencia, se reduce en la misma proporción el resultado de la media 
aritmética acorde a la cual se establece el plazo para que opere la prescrip
ción. el mencionado precepto, a la letra establece:

 
"artículo 63. al responsable de tentativa punible se le aplicará a juicio del 

Juez y teniendo en consideración las prevenciones de los artículos 12 y 52, hasta 
las dos terceras partes de la sanción que se le debiera imponer de haberse 
consumado el delito que quiso realizar, salvo disposición en contrario.

"en los casos de tentativa en que no fuere posible determinar el daño 
que se pretendió causar, cuando éste fuera determinante para la correcta 
adecuación típica, se aplicará hasta la mitad de la sanción señalada en el 
párrafo anterior.

"en los casos de tentativa punible de delito grave así calificado por la 
ley, la autoridad judicial impondrá una pena de prisión que no será menor 
a la pena mínima y podrá llegar hasta las dos terceras partes de la sanción 
máxima prevista para el delito consumado."

el delito de violación se encuentra dentro del catálogo de delitos graves 
contenido en el artículo 194 del Código Federal de procedimientos penales, por 
tanto, en caso de que su comisión sea en grado de tentativa, conforme al conte
nido del último párrafo del precitado artículo, el juzgador impondrá una pena 
de prisión que no puede ser menor a la mínima y podrá llegar hasta las dos 
terceras partes de la sanción máxima prevista para el delito consumado, de 
modo que el procedimiento a seguir para obtener los parámetros mínimo 
y máximo con los que correspondería sancionar la tentativa de violación con
sistiría, primero, en reducir la pena aplicable hasta dos terceras partes en su 
mínimo y máximo; con base en sus resultantes, obtener la media aritmética, 
como se prevé en el artículo 105 del Código penal Federal. 

lo anterior encuentra sustento, en cuanto a la reducción de los pará
metros mínimo y máximo del rango de punibilidad, en la jurisprudencia 1a./J. 
123/2004, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuyos rubro y texto son del tenor siguiente: 
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"iNdiVidualiZaCióN de la peNa tratÁNdoSe de delitoS Que 
la leY preVÉ Como GraVeS eN Grado de teNtatiVa, CuaNdo eN Su 
ComiSióN Se aCtualiZa uNa aGraVaNte.—de una armónica interpre
tación de los artículos 63, párrafos primero y tercero, en relación con lo 
previsto en el párrafo segundo del numeral 51, ambos del Código penal para 
el distrito Federal abrogado, y partiendo del principio de culpabilidad que 
rige el sistema penal mexicano para la individualización de las penas, se 
obtiene que para la imposición de las sanciones en el caso de delitos cometi
dos en grado de tentativa, calificados como graves por la ley, debe atenderse, 
en primer término, a la regla general contenida en el artículo 63, párrafo 
primero, del código punitivo en cita, pues es ahí donde se establece la puni
bilidad para los casos de tentativa, esto es, disminuir hasta las dos terceras 
partes en su mínimo y máximo el rango de punibilidad previsto en la norma 
aplicable, tanto para el delito básico como para las agravantes. Satisfecho 
lo anterior, debe realizarse la individualización de las penas que corresponde 
imponer al sentenciado, conforme al grado de culpabilidad que le fue apre
ciado, y sólo en caso de que la punición determinada resultara inferior a la 
mínima prevista para el delito consumado con sus modalidades, con fun
damento en el artículo 63, párrafo tercero, del Código penal para el distrito 
Federal, debe imponerse al sentenciado precisamente la pena de prisión 
mínima, puesto que en este último párrafo sólo se señala una regla de excep
ción para el caso de que de la operación matemática el resultado sea una 
pena menor a la mínima que corresponda al delito consumado."

en ese orden, la pena mínima del delito de violación conforme a la ley 
penal vigente en la república mexicana en la época de los hechos que se 
atribuye al justiciable era de ocho años de prisión y la máxima de catorce años; 
por tanto, la media aritmética que resulta de sumar las dos terceras partes, 
respectivamente de los límites mínimo –las dos terceras partes de ocho años 
es igual a cinco años cuatro meses– y máximo –las dos terceras partes de 
catorce años es nueve años cuatro meses–, equivale a siete años, cuatro meses; 
por tanto, incluso aplicando la regla del último párrafo del artículo 63 del 
Código penal Federal, relativa a que la pena no puede ser inferior al mínimo 
establecido para el delito de que se trate, en vez de la prevista en el artículo 
105 del mismo ordenamiento que establece que el plazo mínimo para la 
prescripción no será inferior a tres años, se obtiene que al sumar los ocho 
años de prisión (pena mínima) a la data en que se emitió la orden de aprehen
sión en mención, resulta que la prescripción de la acción penal en el caso, 
conforme a la legislación mexicana, se actualizó el treinta de julio de dos 
mil diez.
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en ese sentido, no pasa inadvertido el contenido del segundo párrafo 
del artículo 101 del Código penal Federal, que prevé: "los plazos para la pres
cripción se duplicarán respecto de quienes se encuentren fuera del territorio 
nacional, si por esta circunstancia no es posible integrar una averiguación 
previa, concluir un proceso o ejecutar una sanción"; sin embargo, no es el 
caso considerar que el plazo para la prescripción debe duplicarse, preci
samente porque el reclamado no se encontraba fuera del territorio nacional 
sino dentro de nuestro país, como se evidencia con las constancias que 
conforman este expediente de extradición.

en ese sentido, fue incorrecto que el Juez Federal precisara que la 
acción penal para perseguir los delitos por los cuales se solicitó la extradición 
de ********** aún no se encuentra prescrita, ya que no resultó legal que 
considerara correcta la determinación de la autoridad responsable, Secre
taría de relaciones exteriores, de duplicar el término medio aritmético del 
delito de violación, conforme al precepto 101, párrafo segundo, del Código 
penal Federal, que refiere que los plazos para la prescripción se duplicarán 
respecto de quienes se encuentren fuera del territorio nacional, si por esta 
circunstancia no es posible integrar una averiguación previa, concluir un 
proceso o ejecutar una sanción, dado que dicho precepto se interpretó en per
juicio del quejoso, sin que la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, algún tratado aplicable o legislación secundaria establezca 
como regla que los plazos para que opere la prescripción se duplicarán en
tonces en todos los casos de extradición, pues lógicamente que los reque
ridos se encuentran fuera del territorio donde posiblemente cometieron las 
conductas ilícitas que se les reprochan, esto es, en territorio de los estados 
requirentes, de ahí la solicitud de extradición, ya que no existe norma alguna, 
constitucional o convencional que faculte al juzgador a llevar a cabo dicha 
interpretación, más aún que se reitera, ello se realizó en perjuicio del justi
ciable, lo que contraría la interpretación pro homine, esto es, la más favorable 
a la persona, en la especie, reclamada en extradición, dado que además se 
encuentra en juego su libertad personal, derecho fundamental de gran valía, 
razón por la cual contrario a lo expuesto por la autoridad responsable y validado 
por el a quo, el precepto 101, segundo párrafo, del Código penal Federal debe 
interpretarse literalmente como referido exclusivamente a nuestro país y no a 
territorios de estados extranjeros.

al respecto, se invoca la jurisprudencia 1a./J. 107/2012, sustentada 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 799, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, que señala:
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"priNCipio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma 
de dereCHo FuNdameNtal apliCaBle.—de conformidad con el texto 
vigente del artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma 
constitucional publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011, en materia de derechos fundamentales, el ordenamiento jurídico mexi
cano tiene dos fuentes primigenias: a) los derechos fundamentales recono
cidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y, b) todos 
aquellos derechos humanos establecidos en tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte. Consecuentemente, las normas prove
nientes de ambas fuentes, son normas supremas del ordenamiento jurídico 
mexicano. esto implica que los valores, principios y derechos que ellas ma
terializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las 
autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a su 
interpretación. ahora bien, en el supuesto de que un mismo derecho fun
damental esté reconocido en las dos fuentes supremas del ordenamiento 
jurídico, a saber, la Constitución y los tratados internacionales, la elección de 
la norma que será aplicable –en materia de derechos humanos–, atenderá a 
criterios que favorezcan al individuo o lo que se ha denominado principio pro 
persona, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
1o. constitucional. Según dicho criterio interpretativo, en caso de que exista 
una diferencia entre el alcance o la protección reconocida en las normas de 
estas distintas fuentes, deberá prevalecer aquella que represente una mayor 
protección para la persona o que implique una menor restricción. en esta 
lógica, el catálogo de derechos fundamentales no se encuentra limitado a lo 
prescrito en el texto constitucional, sino que también incluye a todos aque
llos derechos que figuran en los tratados internacionales ratificados por el 
estado mexicano."

asimismo, es aplicable la tesis 1a. CCCXl/2013 (10a.), sustentada por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
530 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
1, tomo i, diciembre de 2013 «y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas», de la voz siguiente: 

"iNterpretaCióN CoNForme. NaturaleZa Y alCaNCeS a la luZ 
del priNCipio pro perSoNa.—a juicio de esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la supremacía normativa de la Constitución no 
se manifiesta sólo en su aptitud de servir como parámetro de validez de todas 
las demás normas jurídicas, sino también en la exigencia de que tales nor
mas, a la hora de ser aplicadas, se interpreten de acuerdo con los preceptos 
constitucionales; de forma que, en caso de que existan varias posibilidades de 
interpretación de la norma en cuestión, se elija aquella que mejor se ajuste a 
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lo dispuesto en la Constitución. en otras palabras, esa supremacía intrínseca 
no sólo opera en el momento de la creación de las normas inconstitucionales, 
cuyo contenido ha de ser compatible con la Constitución en el momento de 
su aprobación, sino que se prologan, ahora como parámetro interpretativo, a 
la fase de aplicación de esas normas. a su eficacia normativa directa se 
añade su eficacia como marco de referencia o criterio dominante en la in
terpretación de las restantes normas. este principio de interpretación conforme 
de todas las normas del ordenamiento a la Constitución, reiteradamente uti
lizado por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, es una consecuencia 
elemental de la concepción del ordenamiento como una estructura coherente, 
como una unidad o contexto. es importante advertir que esta regla inter
pretativa opera con carácter previo al juicio de invalidez. es decir, que antes de 
considerar a una norma jurídica como constitucionalmente inválida, es nece
sario agotar todas las posibilidades de encontrar en ella un significado que la 
haga compatible con la Constitución y que le permita, por tanto, subsistir dentro 
del ordenamiento; de manera que sólo en el caso de que exista una clara 
incompatibilidad o una contradicción insalvable entre la norma ordinaria y la 
Constitución, procedería declararla inconstitucional. en esta lógica, el intér
prete debe evitar en la medida de lo posible ese desenlace e interpretar las 
normas de tal modo que la contradicción no se produzca y la norma pueda 
salvarse. el Juez ha de procurar, siempre que sea posible, huir del vacío que 
se produce cuando se niega validez a una norma y, en el caso concreto, de ser 
posibles varias interpretaciones, debe preferirse aquella que salve la apa
rente contradicción. la interpretación de las normas conforme a la Consti
tución se ha fundamentado tradicionalmente en el principio de conservación 
de ley, que se asienta a su vez en el principio de seguridad jurídica y en la legi
timidad democrática del legislador. en el caso de la ley, fruto de la voluntad 
de los representantes democráticamente elegidos, el principio general de con
servación de las normas se ve reforzado por una más intensa presunción de 
validez. los tribunales, en el marco de sus competencias, sólo pueden decla
rar la inconstitucionalidad de una ley cuando no resulte posible una inter
pretación conforme con la Constitución. en cualquier caso, las normas son 
válidas mientras un tribunal no diga lo contrario. asimismo, hoy en día, el 
principio de interpretación conforme de todas las normas del ordenamiento 
a la Constitución, se ve reforzado por el principio pro persona, contenido en 
el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el 
cual obliga a maximizar la interpretación conforme en aquellos escenarios 
en los cuales, dicha interpretación permita la efectividad de los derechos fun
damentales de las personas frente al vacío legislativo que puede provocar 
una declaración de inconstitucionalidad de la norma."
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además, es aplicable el criterio 1a. XXVi/2012 (10a.), también susten
tado por la supraindicada Sala, publicado en la página 659, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 1, febrero 
de 2012, que refiere: 

"priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS de
reCHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.—el segundo 
párrafo del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, exige que las normas relativas a los derechos humanos se interpreta
rán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales 
de los que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente a las per
sonas, lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de 
tales derechos a partir del principio pro personae que es un criterio herme
néutico que informa todo el derecho internacional de los derechos Humanos, 
en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación 
más extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, 
a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer 
restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión 
extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un lado, definir la plata
forma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga un sen
tido protector a favor de la persona humana, pues ante la existencia de varias 
posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a optar por la que pro
tege en términos más amplios. esto implica acudir a la norma jurídica que 
consagre el derecho más extenso y, por el contrario, al precepto legal más 
restrictivo si se trata de conocer las limitaciones legítimas que pueden esta
blecerse a su ejercicio. por tanto, la aplicación del principio pro personae en 
el análisis de los derechos humanos es un componente esencial que debe 
utilizarse imperiosamente en el establecimiento e interpretación de normas 
relacionadas con la protección de la persona, a efecto de lograr su adecuada 
protección y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la materia, de mane
ra que represente el estándar mínimo a partir del cual deben entenderse las 
obligaciones estatales en este rubro."

asimismo, cabe mencionar que en diversa jurisprudencia establecida 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al examinar 
el delito de introducción de narcóticos al país se refirió, a los conceptos equi
valentes "país", "república", "territorio nacional" o "república mexicana", y pre
cisó que comprenden no sólo las partes integrantes de la Federación, dentro 
de las que se encuentran los diversos estados de la unión, sino también al 
territorio insular, el mar territorial, la plataforma continental, los zócalos subma
rinos, las aguas de los mares territoriales e inclusive el espacio situado sobre 
el mismo territorio nacional, refiriéndose exclusivamente a nuestro país.
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dicha jurisprudencia 1a./J. 41/2003 está publicada en la página 46 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, diciem
bre de 2003, que indica: 

"Salud, delito CoNtra la. eN Su modalidad de iNtroduCCióN 
de NarCótiCoS preViSta eN el artÍCulo 194, FraCCióN ii, pÁrraFo 
SeGuNdo, del CódiGo peNal Federal, Se CoNSuma deSde el momeNto 
eN Que el reo eS deteNido eN el reCiNto aduaNal.—el precepto 
mencionado establece las sanciones aplicables a quien introduzca o extrai
ga del país cualquiera de los narcóticos comprendidos en el artículo 193 del 
Código penal Federal, aunque fuere en forma momentánea o en tránsito, y que 
cuando dicha introducción o extracción no llegara a consumarse, pero de los 
actos realizados se desprenda claramente que ésa era la finalidad del agente, 
la pena aplicable será de hasta las dos terceras partes de la prevista en el 
propio artículo. de lo anterior se colige que el término ‘país’ empleado en 
el artículo 194, fracción ii, párrafo segundo, del propio código, se asimila a la 
locución ‘república’, utilizada en su artículo 1o., por ser aquél, territorial
mente, el asiento de esta última; y las diversas expresiones ‘territorio nacional’ 
o ‘república mexicana’ comprenden no sólo las partes integrantes de la Fede
ración, dentro de las que se encuentran los diversos estados de la unión, sino 
también el territorio insular, el mar territorial, la plataforma continental, los 
zócalos submarinos, las aguas de los mares territoriales e inclusive el espacio 
situado sobre el mismo territorio nacional; por ello, y dada la amplitud del 
concepto jurídicopolítico ‘territorio nacional’, es indudable que la introduc
ción o extracción de éste puede efectuarse en múltiples formas; de ahí que 
la conducta antijurídica prevista en el referido artículo 194, fracción ii, con
templa cualquier tipo de introducción o extracción del territorio nacional, por 
el mero rebasamiento de sus límites territoriales establecidos en la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos. en consecuencia, si el sujeto 
pasivo es detenido en una garita aduanal o recinto fiscal ubicado en un estado 
de la república, con alguno de los narcóticos previstos en el artículo 193 del 
código citado, se actualiza el tipo del delito en mención, el cual no se confi
gura en grado de tentativa, toda vez que no puede considerarse que tales 
recintos, en donde se llevan a cabo las facultades de la autoridad en materia 
de emigración, inmigración, salubridad general y seguridad nacional, se ubi
quen en territorio extranjero."

por todo lo anterior, conforme a la legislación de nuestro país, la acción 
penal de los delitos por los que se pide la extradición prescribió el treinta de 
julio de dos mil diez, por lo que si el gobierno de los estados unidos de amé
rica solicitó la detención provisional de extradición de **********, hasta el 
once de julio de dos mil trece, es inconcuso que en principio la petición se 
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formuló de manera extemporánea conforme a las reglas que para la prescrip
ción establece la normatividad de nuestro país, razón por la cual la extradición 
no cumple con el requisito previsto en el artículo 7 del tratado aplicable, por lo 
que, debió negarse.

Finalmente, no pasa inadvertido que después de librarse la orden de 
aprehensión de veintinueve de julio de dos mil dos; posteriormente, el cuatro 
de marzo de dos mil once –fojas 213 a 217– y diecinueve de febrero de dos mil 
catorce –folios 208 a 211–, se formularon denuncias adicionales a las que la 
autoridad requirente identifica como segunda y tercera denuncias enmen
dadas de delito grave; con base en ellas, el propio diecinueve de febrero de 
dos mil catorce, el tribunal Superior de California en el Condado de San diego 
emitió diversa orden de aprehensión que sustituyó a la anterior. 

empero, las denuncias en mención y la orden de aprehensión subse
cuente (la de dos mil catorce) carecen de relevancia jurídica respecto de la 
prescripción que operó conforme a la legislación mexicana porque, como 
se dijo, la acción penal respecto de tales cargos sucedió desde el treinta de 
julio de dos mil diez, por lo que para cuando se llevaron a cabo las denuncias 
y orden reseñadas ya habían prescrito los delitos.

incluso, existe otro motivo por el que las actuaciones apenas mencio
nadas no interrumpen el plazo de prescripción conforme a la ley mexicana, 
pues no se trata de actuaciones que se hubieren practicado en averiguación 
del delito o del delincuente, acorde con lo dispuesto en el primer párrafo del 
artículo 110 del Código penal Federal, que al efecto dice: 

"artículo 110. la prescripción de las acciones se interrumpirá por las 
actuaciones que se practiquen en averiguación del delito y de los delincuen
tes, aunque por ignorarse quiénes sean éstos no se practiquen las diligencias 
contra persona determinada."

esto es así, ya que conforme al contenido de las aludidas denuncias y de 
las constancias que se anexaron a la nota diplomática 140951, particular
mente la declaración jurada en apoyo de solicitud de extradición, rendida por 
la fiscal **********, se deduce que las "denuncias enmendadas" pueden 
realizarse si se tiene evidencia de que con antelación ya se había registrado 
denuncia previa por delito grave; en tanto que, la intención de dichas denun
cias es la de registrar un nuevo cargo, o como en el caso, el aumento a la pena 
posible a imponer, por la existencia de un proceso previo, pero siempre respecto 
de los mismos hechos. 
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además, no debe soslayarse que conforme al sistema penal mexicano, 
cualquier actuación que se lleve a cabo después de transcurrida la mitad del 
plazo para que opere la prescripción, ya no son aptas para interrumpirla 
que es lo que sucede también con la denuncia y orden de aprehensión cita
das; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código 
penal Federal.

en consecuencia, ante lo fundado de los agravios propuestos, procede 
revocar la resolución recurrida y, en consecuencia, conceder a ********** la 
protección constitucional solicitada contra el acto reclamado a la autoridad 
señalada en el resultando primero de esta resolución. 

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 80, 81, fracción i, 
inciso e), 84, 86 y 91 de la ley de amparo y 37, fracción iV, primera parte, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a ********** 
contra el acto que reclamó de la Secretaría de relaciones exteriores, por los 
motivos expuestos en el último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de la presente ejecutoria, devuélvanse los autos 
del juicio de amparo al Juez décimo Segundo de distrito de amparo en ma
teria penal en el distrito Federal; además, deberá enviarse copia autorizada 
a la Secretaría de relaciones exteriores y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

así, lo resolvió el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, por mayoría de votos de las magistradas emma meza Fonseca (pre
sidenta y ponente), Guadalupe olga mejía Sánchez, con voto particular del 
magistrado miguel Ángel aguilar lópez.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, 
XIII y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, 
fracciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis 1a./J. 123/2004 citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, febrero de 2005, 
página 143.

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular del magistrado miguel Ángel aguilar lópez: 1. Consideraciones de 
mayoría.—la ejecutoria revoca la sentencia recurrida y ampara y protege al quejoso 
********** bajo las siguientes consideraciones: a) del análisis de los cargos, hechos 
y textos legales considerados relacionados con la petición de extradición, se obtiene 
que el quejoso podría alcanzar pena de prisión vitalicia (cadena perpetua) en el estado 
requirente, en cuya legislación, no hay límite de tiempo para iniciar el enjuiciamien
to, razón por la que los delitos por los que se pide la extradición no están prescritos.—
No obstante, de acuerdo con la legislación mexicana, le son aplicables los artículos 
100, 101, 105 y 108 del Código penal Federal vigentes en la época de los hechos, de los 
que dedujo, la acción penal prescribe en un plazo igual al término medio aritmético 
de la pena privativa de la libertad que la ley señala para el ilícito de que se trate, o 
bien, del que prevea la pena mayor tratándose de concurso de delitos.—b) para el 
caso, no se debe considerar que el plazo para la prescripción deba duplicarse, jus
tamente porque el reclamado no estaba fuera del territorio nacional sino dentro 
de nuestro país; en ese sentido, fue incorrecto que el Juez Federal precisara que la 
acción penal para perseguir los delitos por los cuales se solicitó la extradición aún 
no está prescrita, ya que no resultó legal que considerara correcta la determinación 
de la autoridad responsable, Secretaría de relaciones exteriores, duplicar el término 
medio aritmético del delito de violación, conforme al precepto 101, párrafo segundo, 
del Código penal Federal, dado que dicho precepto se interpretó en perjuicio del que
joso, lo que violenta la interpretación pro homine (o pro persona), esto es, la más 
favorable a la persona.—Sumado a que se encuentra en juego su libertad personal, 
derecho fundamental de gran valía, sin que la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, algún tratado aplicable o legislación secundaria establezca como 
regla que los plazos para que opere la prescripción se duplicarán, entonces en todos 
los casos de extradición, que lógicamente que los requeridos se encuentran fuera 
del territorio donde posiblemente cometieron las conductas ilícitas que se les repro
chan, esto es, en territorio de los estados requirentes, de ahí la solicitud de extra
dición, ya que no existe norma alguna, constitucional o convencional que faculte al 
juzgador a llevar a cabo dicha interpretación.—2. razones de disenso.—respetuo
samente me aparto del criterio de mayoría, bajo los siguientes argumentos: de la 
lectura del artículo 7 del tratado de extradición entre los estados unidos mexicanos 
y los estados unidos de américa, el cual dispone textualmente: "…No se concederá 
la extradición cuando la acción penal o la pena por la cual se pide la extradición haya 
prescrito conforme a las leyes de la parte requirente o de la parte requerida…", surge 
un problema al tratar de determinar cuál de las dos legislaciones penales implicadas 
debe tenerse en cuenta para apreciar la concurrencia de las causas extintivas de la 
responsabilidad criminal por prescripción del delito o de la pena.—en principio, re
sulta obvio que es necesario que no haya tenido lugar la prescripción de la acción 
pública o de la pena al tenor de la legislación del estado requirente, puesto que no 
tendría objeto que éste reclamara a una persona que luego no podría someter a 
proceso debido a que su derecho como estado a castigarlo no podría ejercerlo. el pro
blema, luego resulta en específico por la redacción referente a que la acción penal o 
la pena por la que se pide la extradición haya prescrito conforme a las leyes de la 
parte requirente o de la parte requerida. en cuanto método de interpretación.—en el 
caso concreto, la situación se dificulta aún más debido a que en la legislación del país 
requirente los delitos por los que se pide la extradición no están prescritos, en razón 
de que no hay límite de tiempo para iniciar el enjuiciamiento. por merecer cadena 
perpetua uno de los delitos.—Situación por la que la Secretaría de relaciones exte
riores en su acuerdo de tres de septiembre de dos mil catorce (acto reclamado), en 
el que declaró procedente la solicitud de formal extradición internacional en contra 
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del quejoso y el Juez de amparo, en su sentencia de treinta de enero de este año, 
negó el amparo contra la determinación anterior.—de la interpretación del tribunal 
Constitucional de argentina, con apoyo en la doctrina alemana,1 respecto al tema, con
trario a lo que se afirma en la ejecutoria, da solución, en el sentido de que no existe 
norma alguna, constitucional o convencional que faculte al juzgador a llevar a cabo 
su interpretación tal como lo hizo la responsable y avaló el Juez de amparo.—así, la 
Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, celebrada en Viena el 23 de 
mayo de 1969, instrumento firmado por méxico el 23 de mayo de 1969, aprobada 
por el Senado el 29 de diciembre de 1972, ratificada por el ejecutivo el 28 de septiem
bre de 1974, y publicado en el diario oficial de la Federación el 14 de febrero de 1975, 
textualmente establece en su artículo 31: "… regla General de interpretación.—1. un 
tratado deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido corriente que haya 
de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de éstos y teniendo en cuenta 
su objeto y fin.—2. para los efectos de la interpretación de un tratado, el contexto 
comprenderá, además del texto, incluidos su preámbulo y anexos…", así, al estar 
incorporada al derecho mexicano la Convención de Viena, ésta resulta de aplicación 
obligatoria y salvo la cuestión de vicio en la competencia interna para celebrar tratados, 
toda otra transgresión al derecho interno no puede ser intencionalmente invocada, 
conforme lo estipula el artículo 27 que señala: "…el derecho interno y la observancia 
de los tratados.—una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho inter
no como justificación del incumplimiento de un tratado…", por lo que de acuerdo al 
derecho internacional, se incurre en interpretación errónea al tratado tanto cuando 
se aplica una norma interna que le es incompatible o contraria, como cuando simple
mente se omite aplicarlo.—de la interpretación a la letra del artículo 7 del tratado de 
extradición entre los estados unidos mexicanos y los estados unidos de américa, 
no es posible llegar a una conclusión satisfactoria, por lo cual, se emplean los méto
dos de interpretación sistemático y teleológico, a virtud de ello, conforme al fin y 
objeto atribuidos al tratado, buscando el espíritu general de éste, es decir, la intención 
de las partes. luego, si el objeto del tratado, es la cooperación estrecha entre los 
estados unidos mexicanos y los estados unidos de américa, en la lucha contra la 
delincuencia, prestándose mutuamente con ese fin, una mayor asistencia en mate
ria de extradición, comprometiéndose a entregarse mutuamente a las personas res
pecto de las cuales la parte requirente hayan iniciado un procedimiento penal o que 
hayan sido declaradas responsables de un delito o que sean reclamadas por dichas 
autoridades para el cumplimiento de una pena de privación de libertad, por un delito 
cometido dentro del territorio de la parte requirente, con el fin de evitar la impunidad; 
por lo que bajo estas premisas, resulta procedente su extradición por cuanto a que 
la legislación afectada por el ilícito, que es la que posee verdadero interés en el cas
tigo, no contempla prescritos los delitos imputados.—en la ejecutoria, se afirma 
que no fue correcto que el Juez Federal considerara legal la determinación de la 
Secretaría de relaciones exteriores, de duplicar el término medio aritmético del 
delito de violación, conforme al precepto 101, párrafo segundo, del Código penal 
Federal, que refiere que los plazos para la prescripción se duplicarán respecto de quie
nes se encuentren fuera del territorio nacional, dado que dicho precepto se interpretó 
en perjuicio del quejoso, lo que contraría la interpretación pro homine, esto es, la 
más favorable a la persona, además porque está en juego su libertad personal, dere
cho fundamental de gran valía, por lo que el precepto en mención, debe interpretarse 

1 resolución de diecisiete de junio de dos mil ocho, en el expediente 3210.
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literalmente como referido exclusivamente a nuestro país y no a territorios de estados 
extranjeros.—Sin embargo, de una interpretación sistemática y teleológica del ar 
tículo 7 del tratado de extradición entre los estados unidos mexicanos y los estados 
unidos de américa, es procedente la extradición aplicando la legislación del es  
tado requirente que señala no prescritos los delitos imputados. incluso, en cuanto  a 
la legal aplicación del párrafo segundo del artículo 101 del Código penal Federal, que 
previene la duplicación de los plazos para la prescripción respecto de quienes se 
encuentren fuera del territorio nacional, si por esa circunstancia no es posible integrar 
una averiguación previa, concluir un proceso o ejecutar una sanción. en razón de 
que de un extracto de la exposición de motivos del decreto de treinta de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, por el que se adicionó el segundo párrafo a dicho 
artículo, que señaló: "…merece referencia específica el problema de los delincuen
tes que se sustraen a la acción de la justicia por residir en el extranjero. en algún 
momento se pensó que no corriera la prescripción en tales casos, cuya proyección 
social es patente y que originan malestar en la colectividad, por la impunidad que 
la prescripción origina…"; por lo que la ratio legis de dicho dispositivo está en la 
circunstancia de que el delincuente al sustraerse de la acción de la justicia tras
ladándose a territorio extranjero de aquel en donde cometió el ilícito, se requiere 
de la colaboración de autoridades extranjeras para conseguir su detención y entrega, 
lo que se hace a través de los tratados respectivos.—lo que hace válido afirmar que el 
requisito de duplicidad de la prescripción contemplado en el párrafo segundo del ar
tículo 101 del Código penal Federal, es procedente de acuerdo con su interpretación 
extensiva, en el caso concreto, ya que el reclamado en su calidad de sustraído de la 
acción de la justicia del estado requirente, esto es, fuera de su territorio, se colocó 
voluntariamente en una condición de ventaja para no ser aprehendido en territorio de 
un país extranjero, impidiendo con ello el actuar soberano del estado que lo reclama, 
vulnerando el objeto del tratado en cuestión, el cual como se dijo, es la cooperación 
estrecha entre los estados firmantes, en la lucha contra la delincuencia para evitar así 
la impunidad que tanto malestar origina en la colectividad.—Finalmente, no se vul
nera el principio pro homine o pro persona, del quejoso al aplicar el párrafo segundo 
del artículo 101 del Código penal Federal, ya que no se considera viable una ponde
ración entre los derechos fundamentales que contempla dicho principio y los fines 
que persiguen las partes firmantes del tratado, a virtud de que su objeto es que la 
sociedad internacional tenga la seguridad de que no queden impunes los delitos 
aun en los casos en los que los delincuentes se trasladen a territorio extranjero para 
evadir la justicia, y en busca de lograr su objeto, los derechos de los sujetos invo
lucrados no se vulneren, por el contrario, al solicitarse su extradición por medio de 
un instrumento internacional, se le garantiza el que el estado requirente presenta 
todos los requisitos que aseguren al estado requerido, que será juzgado y se respe
ten todos sus derechos humanos. en el caso en particular no se interpreta en su 
perjuicio dicho principio, ya que la prescripción que es a fin de cuentas la institución 
en la que se centra la procedencia o no de su extradición, no es un derecho humano 
que esté así contemplado en la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, sino una figura procesal,2 por lo que la exención de responsabilidad por el 

2 "preSCripCióN, el JueZ de amparo deBe aNaliZarla CuaNdo Se reClama la ordeN 
de apreHeNSióN. por Ser FiGura proCeSal de ordeN pÚBliCo, Su eStudio eS pre
FereNte Y oFiCioSo.". tesis 1a./J. 62/99. primera Sala. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo X, noviembre de 1999, página 316, registro digital 192973.
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solo transcurso del tiempo no es exigencia constitucional; además de que el pro
cedimiento de extradición no es de naturaleza penal, sino administrativa y en él se 
garantiza le serán respetados todos sus derechos humanos mediante un proceso 
justo, ya que tales instrumentos son firmados bajo el principio de buena fe entre los 
estados, como requisito constitutivo complementario a la protección a la apariencia 
jurídica.—por lo que se debió confirmar y negar el amparo y protección de la Justi
cia al revisionista.

nota: En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII y XIV, 
inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, fracciones I y II, 19, 20, 
fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXTRAdICIÓn. ES IMPROCEdEnTE duPLICAR LOS PLAZOS 
PARA LA PRESCRIPCIÓn dEL dELITO MOTIVO dE AQuÉLLA 
(InTERPRETACIÓn dEL COnCEPTO "TERRITORIO nACIO
nAL", COnTEnIdO En EL ARTÍCuLO 101, PÁRRAFO SEgundO, 
dEL CÓdIgO PEnAL FEdERAL). el artículo 101, párrafo segundo, del 
Código penal Federal prevé que los plazos para la prescripción se dupli
carán respecto de quienes se encuentren fuera del territorio nacional, si 
por esta circunstancia no es posible integrar una averiguación previa, 
concluir un proceso o ejecutar una sanción. ahora bien, tratándose del 
proceso de extradición, es improcedente duplicar los plazos para la pres
cripción del delito motivo de aquélla, toda vez que de la interpretación 
del concepto "territorio nacional", contenido en dicho precepto, deriva 
que únicamente se refiere a nuestro país, es decir, aplica para las per
sonas que se encuentran fuera de méxico y no dentro; de ahí que sea 
improcedente considerar que el plazo para la prescripción deba dupli
carse en los casos de extradición de nuestro país a otro, en tanto que, 
generalmente, los requeridos, en todos los casos, se encuentran fuera 
del territorio donde se les reprochan las conductas ilícitas, esto es, 
fuera del territorio de los estados requirentes; interpretarlo de otra forma, 
contrariaría el principio pro homine, esto es, la más favorable a la per
sona, en la especie, la reclamada en extradición.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.83 P (10a.)

amparo en revisión 56/2015. 30 de abril de 2015. mayoría de votos. disidente: miguel 
Ángel aguilar lópez. ponente: emma meza Fonseca. Secretaria: maría imelda ayala 
miranda.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IdEnTIFICACIÓn AdMInISTRATIVA Y AnTECEdEnTES PEnALES 
dEL PROCESAdO. SI AL dICTARSE EL AuTO dE FORMAL PRISIÓn, 
EL JuEZ ORdEnA QuE SE RECABEn SIn EXISTIR PETICIÓn EXPRE
SA dEL MInISTERIO PÚBLICO En EL PLIEgO dE COnSIgnACIÓn, SE 
VuLnERAn LOS PRInCIPIOS dE LEgALIdAd E IguALdAd PROCESAL 
dE LAS PARTES. los artículos 14 y 16 de la Constitución General de la 
república establecen que nadie puede ser privado de sus bienes jurídicamente 
tutelados ni molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde 
y motive la causa legal del procedimiento, lo cual obliga a cualquier autoridad, 
al momento de emitir un acto, a cumplir con las formalidades esenciales de 
todo procedimiento, dentro de las que se encuentra el principio de igualdad 
procesal de las partes, que en el proceso penal federal se consigna en el ar
tículo 206 del Código Federal de procedimientos penales, al prever que todo 
aquello que se ofrezca como prueba debe admitirse, siempre que sea condu
cente y no vaya contra el derecho a juicio del Juez o del tribunal, lo cual implica 
que los medios probatorios ofrecidos por las partes deberán valorarse con el 
mismo estándar o idénticas exigencias de juicio para generar convicción. 
ahora bien, cuando el Juez de distrito, al dictar el auto de formal prisión or
dena oficiosamente que se recaben la ficha de identificación administrativa 
y los antecedentes penales del procesado, con base en la interpretación lite
ral del artículo 165 del mencionado código, sin petición expresa del ministerio 
público en el pliego de consignación, vulnera los citados principios de legali
dad e igualdad procesal de las partes, pues de las formalidades del quehacer 
punitivo del estado, se advierte que corresponde al ministerio público obte
ner esos elementos de prueba para sustentar la acción penal y, en el momento 
procesal oportuno, las conclusiones acusatorias, tanto para condenar al suje
to activo, como para que se le nieguen los beneficios y sustitutivos penales, 
pues no debe soslayarse que en la fase de averiguación previa, el órgano 
ministerial se encuentra obligado a recabarlos como lo establece el artículo 
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146 de la citada codificación; por ello, el Juez, al emitir el auto de formal pri
sión, sólo puede ordenar la identificación administrativa del sujeto activo y 
recabar sus antecedentes penales, si hay una solicitud expresa del órgano 
acusador en su pliego de consignación, pues de no ser así, se infringen dichos 
principios en perjuicio del procesado, ya que una vez recabados sólo tendrán 
como finalidad negarle los beneficios y sustitutivos penales al momento de 
dictar sentencia; de ahí que para esos efectos, en el supuesto de que el Juez 
Federal hubiera recabado oficiosamente esos medios de prueba, llegado el 
momento de emitir sentencia, no se les deba otorgar valor probatorio.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.67 P (10a.)

amparo en revisión 201/2014. 6 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
roberto lara Hernández. Secretario: José ramón Flores Flores.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPROCEdEnCIA dEL AMPARO. ES InnECESARIO dAR VISTA AL 
QuEJOSO En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 64, SEgundO PÁRRAFO, 
dE LA LEY dE LA MATERIA, SI LA AuTORIdAd RESPOnSABLE In
FORMA AL ÓRgAnO REVISOR QuE dICTÓ unA RESOLuCIÓn QuE 
VARÍA LA SITuACIÓn JuRÍdICA dE AQuÉL. Cuando en el juicio de 
amparo indirecto el acto reclamado es una orden de aprehensión y la autori
dad responsable informa al tribunal Colegiado de Circuito que conoce del 
recurso de revisión, que aquélla fue ejecutada, además de que al resolver la 
situación jurídica del quejoso le decretó auto de libertad por falta de elemen
tos para procesar, con las reservas de ley, es innecesario otorgarle la vista con 
la causal de improcedencia por cambio de situación jurídica, en términos del 
artículo 64, párrafo segundo, de la ley de amparo, pues aun cuando no se 
invoque expresamente por la autoridad responsable la causal relativa, el órgano 
revisor de amparo debe tenerla por manifestada implícitamente y, al provenir 
esa expresión de una de las partes, se está ante un caso de excepción esta
blecido en el propio precepto.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.P.2 P (10a.)

amparo en revisión 3/2015. 30 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: arturo 
Gómez ochoa. Secretaria: maría del Carmen ruiz medina.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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InCOMPETEnCIA. PROCEdE EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO 
En COnTRA dE LA RESOLuCIÓn dEFInITIVA QuE ESTIMA InFun
dAdA, dESECHA O dECLARA IMPROCEdEnTE LA EXCEPCIÓn 
RELA TIVA. el llamado derecho al debido proceso (due process of law del 
derecho inglés y del derecho de los estados unidos de américa), contenido 
en el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
lleva implícita la necesidad de que todo procedimiento, incluido el del juicio 
de amparo, se rija por los diversos principios establecidos en la ley, entre ellos 
el de igualdad, que exige que las partes, en cuanto piden justicia, deben ser 
puestas en el proceso en absoluta paridad de condiciones, lo que significa 
que la ley debe procurar que los tribunales apliquen la ley procesal de manera 
igualitaria, que garantice a todas las partes, dentro de las respectivas posicio
nes que ostentan en el proceso, y de acuerdo con la organización que a éste 
haya dado la propia ley, el equilibrio de sus derechos de defensa, sin conceder 
trato favorable a ninguna de ellas en cuanto a las condiciones de otorgamiento 
y utilización de los trámites comunes, a no ser que existan circunstancias 
singulares, determinantes de que ese equilibrio e igualdad entre las par
tes sólo puedan mantenerse con un tratamiento procesal distinto, que resulte 
razonable. en ese sentido, la fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo, 
al quebrantar la regla general de que el amparo contra actos en juicio procede 
contra los que afectan derechos sustantivos, para ampliar la procedencia del 
juicio constitucional contra resoluciones en materia de competencia, pero 
únicamente cuando se trata de las que determinan inhibir o declinar la com
petencia o el conocimiento de un asunto, rompe con el principio de igualdad 
de armas en el proceso, en virtud de que otorga a una sola de las partes, la 
actora en el juicio correspondiente, el derecho de impugnar de inmediato 
en la vía constitucional la resolución que decide la excepción de incompeten
cia, permitiéndole tratar de evitar, desde luego, los perjuicios, de la clase que 
sean, inherentes a que el juicio prosiga ante un Juez de materia, fuero o terri
torio diferente al que el propio actor había considerado competente. esto es, en 
ese caso, el actor no tiene que esperar a que se pronuncie sentencia definitiva 
para plantear la violación; no tiene, por ende, que litigar, mientras tanto, ante 
el Juez que estima incompetente; no se le impone la carga, en su caso, de 
trasladarse a territorio distinto ni la de someterse a leyes o procedimientos 
de otra materia o fuero, ya que está en aptitud de promover cuanto antes el 
amparo indirecto. ese derecho, en cambio, no se confiere en igualdad de tér
minos a la parte demandada, porque cuando la excepción de incompetencia 
se estima infundada, o se desecha o declara improcedente, es decir, si se 
declara competente al Juez elegido por el actor, la decisión sólo puede impug
narse hasta después de dictada la sentencia definitiva, en el amparo directo, 
como violación al procedimiento, de conformidad con el artículo 172 de la ley 
citada; o sea, a diferencia de lo que sucede cuando se trata de la parte actora, 
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el demandado no está en posibilidad de tratar de impedir de inmediato los 
perjuicios, nuevamente de la clase que sean, consustanciales a la situa
ción de que el juicio continúe ante un Juez de materia, territorio o fuero distinto 
al que el mismo demandado estima competente sino que, en tal hipótesis, el 
deman dado debe aguardar a que se dicte sentencia definitiva a fin de plan
tear la violación; tiene, por consiguiente, la carga de litigar ante el Juez que 
ha considerado incompetente, sometido hasta el final a procedimientos o 
normas de una materia distinta, de un fuero diferente o en un territorio tal vez 
distinto al de su residencia; lo que se traduce en un desequilibrio en perjuicio 
de la parte demandada, ya que se da un trato diferenciado a las partes sin que 
exista motivo razonable que lo justifique y a pesar de que el derecho de contra
dicción (de la parte demandada) no es en el fondo distinto al derecho de acción 
(del actor), sino sólo un diverso aspecto de este mismo derecho, derivado de la 
posición que en el proceso tienen las partes. luego, la fracción del precepto 
en cuestión es violatoria de derechos fundamentales, toda vez que beneficia 
a una sola de las partes en juicio y crea un desequilibrio que vulnera el prin
cipio de igualdad de armas en el proceso y con ello infringe el derecho al 
debido proceso. en consecuencia, con fundamento en los artículos 1o. y 133 
constitucionales, que permiten a los tribunales de amparo ejercer el deno
mi nado control difuso de la constitucionalidad de las disposiciones que les 
compete aplicar, como lo son las de la ley de amparo, y a fin de restablecer el 
principio de igualdad vulnerado por un precepto que injustamente benefi
cia sólo a una de las partes en juicio, procede considerar que la solución 
consiste, en esas circunstancias, no en desaplicar la norma de excepción, sino 
en hacerla extensiva a la situación del demandado. por consiguiente, en contra 
de la resolución definitiva que estima infundada, desecha o declara impro
ce dente la excepción de incompetencia, es procedente el juicio de amparo 
indirecto, no por aplicación de la fracción V del artículo 107 de la ley de am
paro, puesto que una resolución de esa clase no afecta derechos sustantivos, 
sino por las razones expuestas.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.11 K (10a.)

Queja 30/2015. Comunidad agraria de Santa maría magdalena petlacalco, delegación 
tlalpan, distrito Federal. 7 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: abraham 
S. marcos Valdés. Secretaria: patricia Villa rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InSTITuTO FEdERAL dE TELECOMunICACIOnES. LA OPInIÓn dE 
Su unIdAd dE COMPETEnCIA ECOnÓMICA, PREVIA AL PROYECTO 
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dE RESOLuCIÓn QuE dETERMInA LA EXISTEnCIA dE un AgEnTE 
ECOnÓMICO PREPOndERAnTE En EL SECTOR dE LA RAdIOdI
Fu SIÓn, nO ES un ACTO dE AuTORIdAd PARA EFECTOS dE LA 
PROCEdEnCIA dEL JuICIO dE AMPARO. la opinión que emite la uni
dad de Competencia económica del instituto Federal de telecomunicaciones, 
previa al proyecto de resolución que determina la existencia de un agente 
eco nómico preponderante en el sector de la radiodifusión, es de naturaleza 
meramente orientadora y no implica decisión alguna ni condiciona unilateral 
y coercitivamente a los particulares, incluso si influye o trasciende a la deter
minación final porque, en este supuesto, no es su contenido como opinión, 
sino el hecho de que se convirtió en parte de los fundamentos y motivos de la 
resolución reclamada, lo que repercute en su ámbito legal. por tanto, dicha 
opinión no es un acto a través del cual se hayan creado, modificado o extin
guido situaciones jurídicas unilateral y obligatoriamente y, en consecuencia, 
no puede considerarse de autoridad para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo; de ahí que no sea factible examinar su constitucionalidad ni, en ese 
tenor, verificar si satisface los requisitos del acto administrativo.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.62 A (10a.)

amparo en revisión 65/2014. Nilda Graciela rivera Flores. 26 de febrero de 2015. unani
midad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: Claudia patricia peraza 
espinoza.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InSTITuTO FEdERAL dE TELECOMunICACIOnES. PuEdE dECLA
RAR PREPOndERAnTE TAnTO A un AgEnTE ECOnÓMICO, COMO 
A un gRuPO dE InTERÉS ECOnÓMICO. la definición de "agentes econó
micos" no se advierte del artículo 28 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, del decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones constitucionales en materia de telecomunicaciones, publicado 
en el diario oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, de su exposición de 
motivos ni de los dictámenes de su discusión; sin embargo, dicho concepto 
fue definido por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis 1a. XXX/2002, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XV, abril de 2002, página 457, de rubro: "aGeN
teS eCoNómiCoS, CoNCepto de, para loS eFeCtoS de la leY Federal 
de CompeteNCia eCoNómiCa."; aunado a lo anterior, la propia Sala, al re
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solver el amparo en revisión 169/2007, cuya parte considerativa aparece en 
esta última publicación y Época, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 12, 
interpretó el artículo 3 de la ley Federal de Competencia económica abrogada, 
a fin de distinguir entre "sujetos de derecho" y "formas de participación en la 
actividad económica", incluyendo a los grupos económicos, y determinó que 
es posible considerar a un "grupo económico" como un "agente económico", 
cuando una persona, directa o indirectamente, coordine las actividades del 
grupo para operar en los mercados y, además, ejercer una influencia decisiva 
o control sobre otras, de iure o de facto. así, sostuvo que el concepto de "agente 
económico" no se identifica ni tiene relación con el concepto jurídico de per
sona (física o moral), pues de acuerdo con el alto tribunal, no responde a un 
"quién", sino a un "cómo" (se participa en los mercados), de ahí que conclu
yera: "...cuando el artículo 3 de la ley Federal de Competencia económica se 
refiere a ‘cualquier otra forma de participación en la actividad económica’, no 
se refiere a algún sujeto de derecho, sino propiamente a la actividad que 
éstos pueden desarrollar o realizar y que, al trascender a la vida económica 
del estado, constituya o pueda considerarse como una práctica monopólica, 
ya sea absoluta o relativa...". en ese orden de ideas, si el concepto de "agente 
económico" no se asocia a una persona en particular (física o moral), sino a 
la forma en que los sujetos intervienen en los mercados y, por ende, en la 
economía del país, se colige que un grupo de personas físicas o morales, 
al participar en la economía como un solo ente, pueden, en su conjunto, con
siderarse como "agente económico", con independencia de la forma en que el 
grupo esté configurado. por tanto, el instituto Federal de telecomunicaciones 
(iFetel) puede declarar preponderante tanto a un agente económico, como a 
un grupo de interés económico, compuesto por distintas empresas o agen
tes, en términos del artículo octavo transitorio, fracción iii, del decreto de 
reformas mencionado.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleC
omuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.57 A (10a.)

amparo en revisión 65/2014. Hilda Graciela rivera Flores. 26 de febrero de 2015. unani
midad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: Claudia patricia peraza 
espinoza.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IRRETROACTIVIdAd dE LA LEY. ESTE PRInCIPIO nO OPERA TRA
TÁndOSE dEL InICIO dEL CÓMPuTO dEL PLAZO PARA LA PRES
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CRIPCIÓn dE LA ACCIÓn PEnAL ESTABLECIdO En EL ARTÍCuLO 
108, FRACCIÓn VI, dEL CÓdIgO PEnAL PARA EL dISTRITO FEdE
RAL, CuAndO LA VÍCTIMA FuERE MEnOR dE EdAd RESPECTO 
dE LOS dELITOS TIPIFICAdOS En EL LIBRO SEgundO, TÍTuLOS 
QuInTO Y SEXTO, dEL PROPIO CÓdIgO. Si bien es cierto que el ar
tícu lo 14, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos prevé que a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio 
de persona alguna, también lo es que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis de rubro: "retroaCtiVidad de laS leYeS proCeSa
leS. No eXiSte por reGla GeNeral.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación, octava Época, tomo i, primera parte1, enero a junio de 1988, 
página 110, estableció que una ley procesal está formada, entre otras cosas, por 
normas que otorgan facultades que dan la posibilidad jurídica a una persona 
de participar en cada una de las etapas que conforman el procedimien to y, al 
estar regidas esas etapas por las disposiciones vigentes en la época en que 
van naciendo, no puede existir retroactividad mientras no se prive de alguna 
facultad con que ya se contaba. en ese sentido, al ser la prescripción de la acción 
penal una institución jurídica de carácter procesal, tratándose del inicio del 
cómputo de su plazo, establecido en el artícu lo 108, fracción Vi, del Código 
penal para el distrito Federal –cumplidos 18 años–, respecto de los delitos tipi
ficados en el libro segundo, títulos quinto y sexto del propio código, cuando la 
víctima fuere menor de edad, no opera el principio de irretroactividad de la ley. 
lo anterior, toda vez que para esta institución no rige el principio tempus regit 
actum, es decir, en el caso no será aplicable la ley que estaba vigente al 
momento de los hechos y, por ello, el legislador, dada la gravedad y naturaleza 
de la conducta, puede ampliar los plazos de la prescripción; de ahí que si 
durante el transcurso en que se consuma el plazo para la prescripción de la 
acción penal, la norma que la prevé es reformada para ampliarlo –como ocu
rrió con la fracción Vi del mencionado artícu lo 108, adicionada el 22 de julio 
de 2010– ese cambio es aplicable al momento de decidir sobre el tema, pues 
al encontrarse la acción delictiva en vías de prescripción, el activo sólo tiene una 
expectativa de derecho y, en ese tenor, al no haberse materializado el dere
cho en sí, se encuentra propicio a futuras regulaciones que se introduzcan, 
en tanto que las meras expectativas no constituyen la propiedad de un derecho 
adquirido, sino que se considera un germen de derecho que, para desarrollarse, 
necesita la realización de acontecimien tos ulteriores.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.63 P (10a.)

amparo en revisión 27/2015. 26 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: tereso 
ramos Hernández. Secretario: Víctor Hugo Coffey Villarreal.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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JEFE dE LA unIdAd TÉCnICA dE SALA dEL TRIBunAL FEdERAL 
dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE. CARECE dE FACuLTAdES PARA 
CERTIFICAR AL PIE dE LA dEMAndA dE AMPARO dIRECTO LA 
FECHA dE nOTIFICACIÓn AL QuEJOSO dE LA RESOLuCIÓn RE
CLAMAdA, LA dE Su PRESEnTACIÓn Y LOS dÍAS InHÁBILES QuE 
MEdIAROn EnTRE AMBAS FECHAS. el último párrafo del artículo 123 de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado dispone que el perso
nal jurídico y administrativo del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, 
tendrá las facultades y atribuciones específicas determinadas en esa ley y en 
el reglamento interior del referido tribunal, mismo que contará con un secre
tario general de acuerdos; el pleno tendrá el personal necesario para atender 
los asuntos de su competencia; en cada Sala y Sala auxiliar, habrá un secre
tario general auxiliar y el número de secretarios de acuerdos, actuarios y per
sonal administrativo, que sean indispensables para atender el volumen de 
asuntos (artículo 122 de la referida ley). de lo anterior se deduce que en dicho 
órgano jurisdiccional existen dos tipos de personal: a) el jurídico, que abarca 
a los secretarios general, auxiliar y de acuerdos, así como los actuarios; y, b) el 
administrativo, donde se ubican los restantes; para ambos, sus facultades se 
encuentran determinadas en la propia ley y en el aludido reglamento, en cuyos 
artículos 5, 23, 29, fracciones Vi y Vii y 30, los secretarios generales auxiliares 
pertenecen al personal jurídico y tienen como facultades y obligaciones, entre 
otras, dar fe de las actuaciones y diligencias en que intervengan y el de expe
dir certificaciones sobre constancias que obren en los expedientes que corres
pondan a la Sala. por lo que respecta a los jefes de la unidad técnica de cada 
Sala, éstos se encuentran ubicados en el personal administrativo de apoyo, 
cuyas atribuciones, de acuerdo con el citado numeral 30, no son jurídicas. en ese 
contexto, conforme a la fracción Xii del mencionado numeral 29, las faltas tem
porales de los secretarios generales auxiliares serán cubiertas por el jefe de la 
unidad técnica o por el secretario que designe el magistrado presidente de 
la Sala, con acuerdo del pleno de la misma; sin que ello signifique que los 
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jefes de la unidad técnica (personal administrativo) puedan realizar las fun
ciones jurisdiccionales reservadas a los secretarios generales auxiliares (per
sonal jurídico), como es dar fe de actos judiciales al certificar constancias o 
hechos, dado que sus atribuciones son de apoyo administrativo y la circuns
tancia de que puedan cubrir las faltas temporales de los secretarios generales 
auxiliares no tiene el alcance de realizar funciones que, conforme al primer 
párrafo del artículo 122 invocado, competen al personal jurídico para la aten
ción de los asuntos. en este orden de ideas, la obligación establecida en el 
artículo 178, fracción i, de la ley de amparo, relativa a la certificación al pie de 
la demanda de la fecha de notificación al quejoso de la resolución reclamada, 
la de su presentación y los días inhábiles que mediaron entre ambas fechas, 
debe realizarse por el personal jurídico de la autoridad responsable que tiene 
facultades para certificar y dar fe de los actos del tribunal, por lo que si lo 
efectúa el jefe de la unidad técnica de la Sala, carece de validez jurídica y se 
equipara a la falta de remisión de la certificación en comento. 

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri
mer CirCuito.

I.13o.T.124 L (10a.)

amparo directo 1596/2014. Jorge alfredo ugalde rodríguez. 19 de marzo de 2015. unani
midad de votos. ponente: Héctor landa razo. Secretario: eudón ortiz Bolaños.

amparo directo 1631/2014. margarita aguilar Valencia. 24 de abril de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: José manuel Hernández Saldaña. Secretario: agustín de Jesús 
ortiz Garzón.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JunTA dE ARBITRAJE PARA LOS EMPLEAdOS AL SERVICIO dEL 
AYunTAMIEnTO dE OAXACA dE JuÁREZ. ES COMPETEnTE PARA 
COnOCER dEL RECLAMO dE un AgREMIAdO dEL SIndICATO 
IndEPEndIEnTE "3 dE MARZO" dE TRABAJAdORES dE ESE AYun
TAMIEnTO, QuE dEMAndA dE dICHA ORgAnIZACIÓn SIndICAL 
EL PAgO dE un dÍA dE SALARIO COn MOTIVO dE Su RETIRO, 
COnFORME AL ARTÍCuLO 8o. dE SuS ESTATuTOS. Si bien es cierto 
que de la interpretación gramatical del artículo 81, fracción ii, de la ley del 
Servicio Civil para los empleados del H. ayuntamiento del municipio de oaxaca 
de Juárez, se colige que la Junta de arbitraje para los empleados de ese 
ayuntamiento es competente para conocer de los conflictos entre sus sindi
catos, también lo es que de una interpretación extensiva de éste (autorizada 
por el artículo 14, último párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos), se advierte que igualmente es competente para conocer 
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de los conflictos intrasindicales, como lo es el relativo al reclamo de un agre
miado del sindicato independiente "3 de marzo" de trabajadores del citado 
ayuntamiento, que demanda de dicha organización sindical el pago de un día 
de salario, conforme al artículo 8o. de sus estatutos, interpretación que resulta 
acorde con el derecho humano de acceso efectivo a la justicia previsto en el 
artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Federal, en relación con los 
numerales 10 de la declaración universal de los derechos Humanos; 14, nume
ral 1, del pacto internacional de derechos Civiles y políticos; y, 8, numeral 1, 
de la Convención americana sobre derechos Humanos.

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo terCer CirCuito.

XIII.T.A.11 L (10a.)

amparo en revisión 81/2015. estanislao domingo mendoza Vásquez. 21 de abril de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Jaime allier Campuzano. Secretario: Héctor lópez 
Valdivieso. 

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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LAudO ARBITRAL. LA CIRCunSTAnCIA QuE COnSTITuYA un TÍ
TuLO EJECuTIVO, nO dA LugAR A QuE AL PROVEER SOBRE LA 
AdMISIÓn dE LA dEMAndA, En EL PROCEdIMIEnTO ESPECIAL dE 
TRAnSACCIOnES COMERCIALES Y ARBITRAJE PARA EL RECOnO
CIMIEnTO Y Su EJECuCIÓn, SE EMITA AuTO dE MAndAMIEnTO 
dE EJECuCIÓn.

amparo eN reViSióN 358/2013. 11 de SeptiemBre de 2014. uNa
Nimidad de VotoS, CoN Voto CoNCurreNte del maGiStrado Fer
NaNdo raNGel ramÍreZ, por eStimar Que la CoNFirmaCióN de la 
CoNCeSióN del amparo deBe oBedeCer a otraS raZoNeS Y deriVa do 
de ello, la reViSióN adHeSiVa deBÍa HaBerSe deClarado iNFuN dada. 
poNeNte: FerNaNdo raNGel ramÍreZ. SeCretaria: arGelia romÁN 
moJiCa.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—es pertinente indicar que no serán materia de la revisión, los 
razonamien tos expuestos por la Juez Federal en la resolución recurrida, rela
tivos a los actos reclamados consistentes en los proveídos de veintiséis de 
abril de dos mil trece, emitidos en el procedimien to de transacciones comer
ciales y reconocimien to y ejecución de laudo arbitral **********, en virtud de 
que la parte recurrente no combate esas consideraciones.

en otro contexto, los agravios expresados por las recurrentes se anali
zarán en la forma planteada; esto es, se estudiará en primer término lo relati
vo a la personalidad de quien promueve el amparo indirecto en nombre de las 
quejosas; luego, la causal de improcedencia que invoca y, finalmente, el fon do 
del asunto.
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previo al estudio de este tópico, resulta pertinente hacer una breve re
ferencia a los antecedentes del procedimien to especial sobre transacciones 
comerciales y arbitraje para el reconocimien to y ejecución de laudo arbitral 
**********, constancias que fueron remitidas al informe justificado que rin
dió la autoridad responsable en el juicio de amparo en revisión ********** 
del índice del Juzgado décimo primero de distrito en materia Civil en el dis
trito Federal, y que tienen pleno valor probatorio por ser documentos públi
cos, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 129 y 202 del Código 
Federal de procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, 
y de las que se advierte:

**********, por conducto de sus apoderados, promovieron proce dimien
to especial sobre transacciones comerciales y arbitraje para el reconocimien to 
y ejecución de laudo arbitral en contra de ********** y de **********.

en acuerdo de trece de marzo de dos mil trece, el Juez Septuagésimo 
Quinto de lo Civil del distrito Federal dio trámite al referido procedimien to 
especial y ordenó emplazar a las codemandadas, requerirles de pago y, en su 
caso, embargarles bienes suficientes para garantizar las cantidades que ahí 
precisó –acuerdo que constituye el acto reclamado en el juicio de amparo en 
revisión–.

el dieciséis de abril de dos mil trece, se llevaron a cabo las diligencias 
ordenadas en el supracitado proveído, en las que se embargaron bienes para 
garantizar el pago de lo reclamado –diligencias que también se reclaman en 
el juicio de amparo en revisión–.

********** y **********, ambas **********, comparecieron al juicio 
de origen por conducto de su apoderado **********.

********** acreditó su personalidad como apoderado para pleitos y 
cobranzas de **********, con el testimonio notarial número ********** de 
veintiséis de julio de dos mil cuatro, pasado ante la fe del notario público 
********** del distrito Federal, al contestar la demanda instaurada en su 
contra.

la parte actora promovió incidente de falta de personalidad contra el 
apoderado de **********, el cual fue resuelto por el Juez del conocimien to 
mediante interlocutoria de veintiuno de junio de dos mil trece, en la que de
claró improcedente –infundado– el incidente de falta de personalidad de 
**********, como apoderado de dicha persona moral.

Contra dicha determinación, la parte actora promovió amparo indirecto, 
el cual fue del conocimien to del Juzgado décimo primero de distrito en ma
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teria Civil en el distrito Federal, bajo el número **********, en el cual se negó 
el amparo y protección de la Justicia Federal a la parte quejosa. resolución 
que fue combatida mediante el recurso de revisión, el cual fue del conocimien
to de este tribunal Colegiado de Circuito, bajo el número **********, en el 
que se determinó revocar la resolución recurrida y sobreseen el juicio de am
paro indirecto.

luego, de las constancias que integran el juicio de amparo ********** 
en revisión, se advierte lo siguiente:

demanda de amparo indirecto promovida por **********, ambas 
**********, por conducto de su apoderado ********** –quien respecto de la 
primera sociedad nombrada acreditó su personalidad con el testimonio nú
mero **********, de dieciocho de diciembre de dos mil doce, pasado ante la 
fe del notario público número ********** del distrito Federal; y en torno a 
**********, con el testimonio número ********** de veintiséis de julio de 
dos mil cuatro, pasado ante la fe del notario público ********** del distrito 
Federal–, en la que se reclamó el auto de exequendo de trece de marzo de dos 
mil trece, las diligencias de embargo practicadas el dieciséis de abril del cita
do año, y el auto de veintiséis del mencionado mes y año, en contra del Juez 
Septuagésimo Quinto de lo Civil del distrito Federal y actuarios adscritos.

en dicho juicio de amparo, las terceras interesadas promovieron inci
dente de falta de personalidad respecto de **********, quien se ostenta como 
apoderado de la quejosa **********.

en dicho juicio de amparo se dictó sentencia definitiva –materia de esta 
revisión–, el diecinueve de septiembre de dos mil trece, en la que se declaró 
infundado el incidente de falta de personalidad y, además, se concedió el 
amparo y protección de la Justicia Federal a la parte quejosa.

expuesto lo anterior, es procedente analizar los agravios formulados por 
la parte recurrente ********** –actoras y terceras interesadas en el amparo 
en revisión–, relativos al tema de personalidad.

perSoNalidad

las ahora recurrentes en sus agravios manifestaron:

existe contradicción en la resolución de la Juez de distrito, porque por 
una parte, declaró infundado el incidente de falta de personalidad y, por otra 
parte, confirmó e hizo suyos los criterios manifestados por las recurrentes, en 
torno a que es el consejo de administración quien tiene la representación de 
**********.
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tal alegación es infundada, en virtud de que si bien la autoridad federal 
en la resolución recurrida precisó, entre otras cuestiones, que el consejo de 
administración como órgano colegiado tiene, entre otras facultades, poder 
general para pleitos y cobranzas y laborales con todas las facultades; y, por 
tanto, es quien representa a la sociedad quejosa en comento y tiene que ac
tuar de manera colegiada y no individualmente, ello no constituye una contra
dicción, toda vez que, aun cuando estuvo de acuerdo con los recurrentes en 
ese aspecto, posterior a ello, indicó que no obstante no se podía soslayar 
que en el contrato de coinversión de veintinueve de enero de dos mil diez, 
**********, habían reconocido y aceptado que ********** fuera el director 
general de **********, con las facultades y poderes que se habían precisado 
en la tabla de delegación de facultades, entre las que se encontraba, la de un 
poder general para pleitos y cobranzas que ejercería en forma individual, si
tuación que estimó la Juez Federal para llegar a la conclusión de que dicha 
persona física tenía la representación de la sociedad quejosa en cita; de ahí 
que en ese aspecto, la resolución recurrida no es contradictoria.

luego, en otra parte de sus agravios, la parte recurrente aduce que la 
Juez de amparo incongruentemente manifestó la imposibilidad para proce
der a analizar la personalidad de **********, debido a que las recurrentes 
plantearon una pretensión contradictoria; sin embargo, de manera contradic
toria con las constancias de autos y la propia ejecutoria impugnada, la Juez 
de distrito sí se pronunció en cuanto a que el poder de ********** era insu
ficiente, con lo que suplió indebidamente la queja en beneficio de las quejo
sas al concluir que cualquier deficiencia en el poder de éste se subsanaba 
con su calidad de "director general" de la persona moral en comento.

desestimó erróneamente las pretensiones de las recurrentes al consi
derar que eran contradictorias, lo que es injustificado, puesto que era claro 
que la revocación del poder de ********** surtió plenos efectos al momento 
en que éste firmó el contrato, pues se hizo sabedor de dicha revocación; lo 
que era totalmente distinto a la circunstancia de que las quejosas no habían 
cumplido corporativamente con la formalización de la revocación de dicho 
poder; por lo que desestimó indebidamente las pretensiones de las recurren
tes, sin analizar que son cuestiones complementarias y no contradictorias.

el poder con el que ********** acreditó su personalidad en el juicio de 
amparo fue revocado mediante la celebración del contrato de coinversión y 
accionistas, por lo que tal poder dejó de surtir sus efectos a partir del veinti
nueve de enero de dos mil diez –fecha de cierre–; ello en virtud de lo expuesto 
en la sección 4.15 –cuatro punto quince– del mencionado contrato, en la que 
se estableció que, al cierre, se revocarían todos los poderes y demás faculta
des otorgadas o delegadas por ********** previamente a la fecha del cierre; 
por lo que se debió atender a lo previsto en el artícu lo 2596 del Código Civil 
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del distrito Federal y lo expresado en la tesis aislada i.5o.C.448 C, de rubro: 
"maNdato, reVoCaCióN del. deBe NotiFiCarSe FeHaCieNtemeNte 
al maNdatario."

la revocación fue del pleno conocimien to del supuesto apoderado, de
bido a que era el presidente del consejo de administración de **********; 
además, firmó el contrato a nombre de tal persona moral, lo que hacía evi
dente que la revocación surtiera plenos efectos.

en términos del artícu lo 10 de la ley General de Sociedades mercanti
les, los estatutos sociales actuales y el contrato de coinversión, el único repre
sentante legal de **********, era el consejo de administración.

en los estatutos sociales de la empresa citada –póliza número 
********** de dieciséis de marzo de dos mil diez–, se estableció en el artícu
lo vigésimo sexto, que la administración de tal empresa estaría confiada a un 
consejo de administración, formado por cuatro miembros propietarios; asi
mismo, en el diverso vigésimo noveno de los estatutos actuales, se estableció 
que el consejo de administración sería el representante legal de la sociedad, 
otorgándole, entre otros, poder general para pleitos y cobranzas; por lo que 
resultaba inconcuso que el consejo de administración de la citada empresa 
tenía las facultades más amplias para pleitos y cobranzas, actos de adminis
tración, actos de dominio y para conferir poderes generales y especiales a 
terceros; por lo que las decisiones respecto a esa empresa debían ser adop
tadas de manera conjunta y no de forma individual por alguno de los miem
bros que la componían.

en ningún momento se adoptó que con posterioridad a la celebración 
del contrato y a la aprobación de los estatutos sociales actuales, determina
ción por parte del consejo de administración para otorgar facultades o pode
res a ********** para actuar en representación de **********; por tal motivo 
hubo una indebida valoración de las pruebas que obran en los autos del juicio 
de amparo.

la Juez Federal confundió conceptos, porque concluyó erróneamente 
que las recurrentes reconocieron y aceptaron que **********, en su calidad 
de director general, tendría un poder general para pleitos y cobranzas que 
ejercería en forma individual para representar a **********; pues debió ob
servar que pretendió acreditar su personalidad en el juicio de amparo, en vir
tud del poder formalizado mediante escritura pública **********, de veintiséis 
de julio de dos mil cuatro, otorgado por el notario público número **********, 
y no en su calidad de director general de **********.
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Según la tabla de delegación de facultades contenida en el contrato, 
********** contaba con facultades para actuar en representación de tal so
ciedad; sin embargo, dichas facultades se encontraban limitadas expresa
mente a operaciones o controversias de no más de quinientos mil dólares 
americanos; por lo que resultaba incuestionable que las facultades de tal 
persona eran claramente limitadas e insuficientes para promover en repre
sentación de la quejosa en comento, pues los actos reclamados por los cua
les se promovió el juicio de amparo indirecto tenían por objeto asegurar el 
pago de las cantidades solicitadas en el natural, monto que ascendía a la 
cantidad de dieciséis millones diecinueve mil doscientos sesenta dólares 
americanos; el cual evidentemente excedía del referido límite monetario im
puesto a las facultades de representación.

en ese sentido, no obstante la limitación contractual y estatutaria que 
tenía ********** para representar a la empresa en comento, la autoridad fe
deral se limitó a resolver con ligereza, cuando de autos se advertía claramente 
la falta de personalidad de tal persona física, lo que se omitió valorar confor
me a derecho; citó al respecto la tesis aislada, de rubro: "Nulidad, JuiCio 
de. CaSo eN Que el promoVeNte No aCredita Su perSoNalidad 
Como direCtor GeNeral de la SoCiedad aCtora."

la Juez erróneamente concluyó que la circunstancia de que ********** 
representara a **********, y ser familiar, accionista y consejero del consejo 
de administración de **********, no era suficiente argumento para que exis
tiera conflicto de intereses; ello es así, porque el conflicto de intereses no 
surgió ni fue argumentado únicamente por cuestiones de índole personal y 
familiar, sino porque a pesar de que ambas empresas eran deudoras en el 
natural, no tenían los mismos intereses.

**********, tenía dos accionistas, la recurrente ********** –titular 
del cincuenta por ciento de acciones– y ********** –titular del otro cincuen
ta por ciento de acciones–; por tanto, si la primera es deudora de **********, 
lo cierto es que también tenía que velar por los intereses de sus accionistas, 
en el caso **********.

la circunstancia de que ********** fueran representadas por la misma 
persona –**********–, implicaba forzar a ********** a aliarse con uno de sus 
accionistas –**********– para perjudicar al otro accionista –**********– y 
no pagarle a lo que fue condenada en el arbitraje.

al ser representadas ambas demandadas por un mismo apoderado, 
formaban un auténtico litisconsorcio activo y hacían valer las mismas defen
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sas, cuando ello le estaba prohibido a **********, porque perjudicaba a uno 
de sus accionistas –**********–; sin embargo, su representante ********** 
pasaba por alto esa prohibición societaria como director general de 
********** y aceptaba de manera dolosa colitigar como representante del 
otro accionista **********.

la circunstancia de que ********** representara tanto a ********** 
como a **********, constituía una violación a las obligaciones inherentes a 
su cargo como presidente del consejo de administración de **********, par
ticularmente a su deber de lealtad, lo que era aplicable a cualquier miembro 
de un consejo de administración, que asumió expresamente, según lo plan
teado en la sección seis punto siete –6.07– del contrato de coinversión.

de conformidad con el artícu lo 156 de la ley General de Sociedades 
mercantiles, el administrador que en cualquier operación tuviera interés opues
to a la de la sociedad, debía manifestarlo a los demás administradores, y 
abstenerse de toda deliberación y resolución; por lo que tal persona física 
debió abstenerse de cualquier deslealtad frente a la quejosa **********, que 
resultara en beneficio de un determinado accionista. Citó en su apoyo la tesis 
aislada i.3o.C.229 C, de rubro: "repreSeNtaNte leGal Y admiNiStrador 
de SoCiedadeS. diFereNCiaS eNtre repreSeNtaCióN FuNCioNal u 
orGÁNiCa Y maNdato."

tales motivos de disenso son inoperantes por las siguientes 
consideraciones:

en efecto, este tribunal estima que en el caso no procede hacer pronun
ciamien to alguno respecto al incidente de falta de personalidad planteado en 
el juicio de amparo cuya sentencia ahora se revisa, pues el debate formulado 
a través de los referidos agravios versa medularmente en las circunstancias 
de que el poder exhibido por ********** para acreditar su personalidad en el 
juicio de amparo indirecto en revisión, fue revocado mediante la celebración 
del contrato de coinversión y accionistas de veintinueve de enero de dos mil 
diez –documento base de laudo arbitral–; revocación que fue de pleno cono
cimien to del referido apoderado debido a que era el presidente del consejo de 
administración de **********; consejo que es el único representante de di
cha sociedad quejosa; entre otras alegaciones.

en ese sentido, cabe precisar que dichas alegaciones no pueden ser 
analizadas en amparo indirecto, en virtud de que se trata de argumentos que 
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están relacionadas con parte del tema de debate del juicio de origen; esto es, 
tiene que ver con la falta de personalidad de ********** para representar a la 
referida sociedad quejosa y demandada en el procedimien to especial de tran
sacciones comerciales y arbitraje para el reconocimien to y ejecución del 
laudo número **********, pues lo que se pretende analizar en ese incidente 
de falta de personalidad interpuesto dentro del referido juicio de amparo indi
recto **********, es el testimonio notarial número ********** de veintiséis 
de julio de dos mil cuatro, pasado ante la fe del notario público ********** del 
distrito Federal, con el cual, ********** acreditó su personalidad en el referido 
juicio de origen.

así, los agravios son inoperantes por versar sobre cuestiones relativas 
a la personalidad de ********** respecto de una de las quejosas, demanda
da en el juicio de origen, aspecto que no puede examinarse en este amparo 
indirecto en revisión, pues ello implicaría prejuzgar sobre un tema procesal 
del asunto natural que, expresamente, sólo puede ser estudiado como viola
ción procesal en el amparo que se llegare a promover en contra de la reso
lución final emitida en el procedimien to de origen.

así entonces, la personalidad con la que se ostenta ********** en el 
referido juicio de amparo indirecto está sub júdice de manera provisional a lo 
que se resuelva en el juicio de origen; por ende, debe reconocérsele, para 
efectos de este juicio de amparo, en los términos en que se le reconoció en 
dicho procedimien to natural, sin que ello implique que se le tenga por acredi
tada de forma definitiva, porque como se dijo, dicha personalidad, en todo 
caso, es materia del amparo en contra de la resolución que ponga fin a dicho 
asunto.

máxime que en el diverso recurso de revisión ********** del índice de 
este tribunal Colegiado de Circuito, se determinó sobreseer el juicio de ampa
ro indirecto **********, por considerar que el acto reclamado consistente en 
la resolución interlocutoria, mediante la cual se declaró infundada la falta de 
personalidad de ********** en el juicio natural, no es un acto de ejecución 
de imposible reparación, por tratarse de una cuestión procesal que necesa
riamente debe plantearse al promover el juicio de amparo contra la resolu
ción final de dicho asunto.

en ese orden, se reitera, si los agravios relativos a la personalidad ver
san sobre cuestiones que necesariamente deben ser estudiadas como viola
ción procesal en amparo contra la resolución definitiva, es inconcuso que no 
pueden ser materia de análisis en este amparo indirecto.
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en esa guisa, al resultar infundados e inoperantes los agravios expre
sados en relación con lo resuelto en el incidente de falta de personalidad 
promovido por las ahora recurrentes, es procedente analizar lo relativo a la 
causal de improcedencia que también hicieron valer.

SeXto.—análisis de la causal de improcedencia hecha valer por las 
recurrentes.

en el segundo de los agravios, las terceras interesadas refirieron que 
en el juicio de amparo indirecto, se actualizaba la causal de improcedencia 
prevista en la fracción XViii del artícu lo 61 de la ley de amparo pues, al res
pecto, en esencia, manifestaron:

el juicio de amparo debía ser sobreseído, en virtud de que la parte que
josa no agotó el medio ordinario de defensa para impugnar el acto reclamado 
consistente en el auto de trece de marzo de dos mil trece.

No existía posibilidad de que se aplicara una excepción al principio de 
definitividad en favor de las quejosas, ya que no se ubicaban en los supuestos 
de excepción establecidos por la propia ley.

la Juez Federal en la resolución recurrida omitió considerar que el ar
tícu lo 1476 del Código de Comercio claramente hace referencia a las resolucio
nes intermedias dictadas en el procedimien to especial, y no a las promociones 
de las partes; que, por ende, era incorrecta la conclusión de la Juez, respecto 
a que el auto de exequendo no era la primera resolución inicial, ya que le 
precedía la demanda, cuando era evidente que las promociones de las partes 
obviamente no son resoluciones y, por tanto, el auto reclamado sí constituía 
la única resolución inicial y no intermedia, por lo que debió ser combatido 
mediante el recurso de apelación y no a través del juicio de amparo indirecto. 
Citó al respecto las tesis de rubros: "apelaCióN, reCurSo de. eS pro
CedeNte CoNtra el auto de eXeQueNdo."; "Forma del JuiCio, ape
laCióN CoNtra el auto Que la FiJa." y "apelaCióN eN materia 
merCaNtil. proCede CoNtra el auto admiSorio CuaNdo Se CueS
tioNa la proCedeNCia de la VÍa."

a toda presentación de la demanda, le debía recaer un acuerdo de ad
misión, desechamien to, aclaración, etcétera, el cual, contrario a lo estimado 
por la Juez Federal, constituía el auto inicial, pues no basta la sola presenta
ción de la demanda, sino que el juzgador se pronunciara al respecto.
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las quejosas debieron agotar la apelación prevista en el artícu lo 1345, 
fracción i, del Código de Comercio, o bien, el diverso 1345 Bis 8, para lograr la 
suspensión de los actos; además, del numeral 1476 del citado ordenamien to 
legal, se desprende que únicamente las resoluciones intermedias y la senten
cia dictada en ese tipo de juicio no serán recurribles, por lo que a contrario 
sensu las resoluciones iniciales, como el auto de exequendo, son recurribles.

Si el legislador hubiera estimado que no procedía recurso alguno en 
contra de ningún tipo de resolución en el procedimien to especial sobre tran
sacciones comerciales y arbitraje, simplemente lo hubiera determinado y no 
hubiese hecho la distinción entre resoluciones intermedias y sentencias.

Si bien el juicio de amparo es procedente en contra de actos dictados 
durante el juicio cuya ejecución son de imposible reparación, tal circunstan
cia no debe considerarse como una excepción al principio de definitividad 
pues, previo al amparo, necesariamente, debe agotarse el recurso correspon
diente. aplica al respecto las tesis 1a./J. 44/2012 (10a.) y i.3o.C. J/39, de rubros: 
"priNCipio de deFiNitiVidad. deBe aGotarSe eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto promoVido eN CoNtra de uN aCto de eJeCuCióN irre
paraBle diCtado deNtro de uN JuiCio del ordeN CiVil." y "deFi
NitiVidad. eSte priNCipio del JuiCio de amparo deBe CumplirSe 
auN aNte la reClamaCióN de aCtoS Que reViStaN uNa eJeCuCióN 
irreparaBle."

el resto de los actos reclamados diferentes al auto de exequendo, es 
consecuencia directa e inmediata de éste y, por ello, actos derivados de otro con
sentido; por tanto, también respecto a esos actos procedía sobreseer en el 
juicio de amparo. Citó en su apoyo las tesis aisladas de rubros: "aCtoS deri
VadoS de aCtoS CoNSeNtidoS. improCedeNCia del amparo." e 
"improCedeNCia del amparo CoNtra aCtoS deriVadoS de otroS 
CoNSeNtidoS."

tales manifestaciones son infundadas por las siguientes consideraciones:

la Juez de distrito, en la resolución recurrida, en la parte relativa a las 
causales de improcedencia, argumentó:

•el juicio de amparo resulta procedente en términos de lo dispuesto en 
el artícu lo 107, fracción V, de la ley de amparo en vigor, pues los actos recla
mados se hacen consistir en un auto con efectos de mandamien to, así como 
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el embargo de bienes de las sociedades quejosas; citó al respecto la jurispru
dencia 1a./J. 6/2010, de rubro: "auto de eXeQueNdo diCtado eN uN 
JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. eN Su CoNtra proCede el amparo iN
direCto, al CoNStituir uN aCto de eJeCuCióN irreparaBle deN
tro del JuiCio."

•Conforme al artícu lo 1476 del Código de Comercio, no son recurribles 
las resoluciones intermedias dictadas en el procedimien to especial sobre 
transacciones comerciales y arbitraje para solicitar el reconocimien to y eje
cución de un laudo arbitral y, por ende, es procedente el amparo indirecto en 
contra de los acuerdos de trece de marzo y veintiséis de abril, ambos de dos 
mil trece.

•No es obstácu lo a lo anterior el hecho de que en el proveído de trece 
de marzo último, se hubiera admitido a trámite el proceso, pues el juicio ini
ciaba con la presentación de la demanda; de ahí que esa resolución debía 
considerarse como intermedia.

•en cuanto a los actos reclamados consistentes en las diligencias de 
emplazamien to, requerimien to y embargo efectuadas el dieciséis de abril de 
la presente anualidad, procedía en su contra el amparo indirecto, sin necesi
dad de agotar el principio de definitividad a través del incidente de nulidad de 
notificaciones, dado que se actualizaba la excepción prevista en el último 
párrafo del artícu lo 61, fracción XViii, de la ley de amparo.

•ello era así, porque el artícu lo 1476 del Código de Comercio establece 
que las resoluciones intermedias dictadas en los procesos como el de origen, 
no serán objeto de recurso alguno; pero, dicho precepto legal no revela en 
forma clara si en el supuesto de que una notificación o diligencia se estimara 
indebida, éstas también son inimpugnables como las resoluciones ahí toma
das si se tomaba en consideración que las notificaciones o diligencias tienen 
una naturaleza distinta a las resoluciones.

•entre los medios de comunicación que los Jueces y tribunales utilizan 
en el proceso para hacer saber a las partes las resoluciones que dictan, se en
cuentra el emplazamien to, la notificación, la citación y el requerimien to; el 
emplazamien to es el llamado judicial que se hace para que dentro del plazo 
señalado la parte demandada comparezca al juicio; y el requerimien to es el 
acto de intimar a una persona en virtud de una resolución judicial, para que 
haga o se abstenga de hacer algo.
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•de conformidad con el artícu lo 220 del Código Federal de procedimien
tos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio, las resoluciones 
judiciales son decretos, autos o sentencias; decretos, si se refieren a simples 
determinaciones de trámite; autos cuando deciden cualquier punto dentro del 
negocio, y sentencias, cuando deciden el fondo del negocio.

•en ese tenor, si el artícu lo 1476 del Código de Comercio no es claro en 
cuanto a que son recurribles o no las diligencias o notificaciones que se prac
tiquen en los procedimien tos de transacción comercial, a través del incidente 
de nulidad, se actualiza la excepción al principio de definitividad prevista en 
el último párrafo del artícu lo 61, fracción XViii, de la ley de amparo en vigor.

•a mayor abundamien to, dado el sentido de la resolución –que ahora 
se revisa–, se estima que la procedencia del juicio de amparo en contra de las 
diligencias de dieciséis de abril último, involucra una argumentación íntima
mente relacionada con el estudio del fondo del asunto acerca del auto de 
ejecución de trece de marzo del mismo año, por lo que, en primer lugar, debe 
analizarse la constitucionalidad de ese acuerdo.

Con base en lo expuesto por las recurrentes y por la Juez Federal, se 
estima que primero debe analizarse lo relativo a si el acto reclamado consis
tente en el acuerdo de trece de marzo de dos mil trece –acuerdo de exequen
do–, es recurrible o, por el contrario, se ubica en el supuesto previsto en el 
artícu lo 1476 del Código de Comercio.

es dable relacionar algunas constancias relativas al procedimien to es
pecial sobre transacciones comerciales y arbitraje para el reconocimien to y 
ejecución de laudo arbitral **********, origen de los actos reclamado, y que 
integran el juicio de amparo indirecto **********; a las que ya se les conce
dió pleno valor probatorio y de las que se observa, en lo que aquí interesa:

1. **********, por conducto de su apoderado, promovieron en contra 
de **********, ambas **********, un procedimien to especial sobre transac
ciones comerciales y arbitraje para el reconocimien to y ejecución de laudo 
arbitral.

2. el Juez Septuagésimo Quinto de lo Civil del distrito Federal, al cono
cer del asunto, en auto de trece de marzo de dos mil trece, admitió a trámite 
la demanda y con fundamento en el artícu lo 1391, fracción i, del Código de 
Comercio ordenó se requiriera a la parte demandada para que, en el acto de 
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la diligencia, hiciera pago de las cantidades que ahí precisó; y en caso de no 
pagarlas, se embargaran bienes propiedad de las demandadas suficientes 
para garantizar dichas cantidades; asimismo, se les emplazara a juicio.

3. el dieciséis de abril del citado año, se llevó a cabo la diligencia de 
requerimien to de pago, embargo y emplazamien to, y se embargó a las de
mandadas diversos bienes. diligencias que se ordenaron agregar en auto de 
veintiséis siguiente.

4. el catorce de mayo de dos mil trece, las demandadas dieron contes
tación a la demanda.

5. Contra la determinación de exequendo, las demandadas promovie
ron amparo indirecto del que tocó conocer al Juzgado décimo primero de 
distrito en materia Civil en el distrito Federal, el cual determinó conceder el 
amparo y protección de la Justicia Federal.

ahora bien, con base en lo expuesto, cabe precisar que, contrario a lo 
estimado por las recurrentes, el auto de trece de marzo de dos mil trece recla
mado –exequendo– no es recurrible, puesto que se trata de una resolución 
intermedia y, por tanto, tal como lo prevé el artícu lo 1476 del Código de Co
mercio, aplicable al procedimien to especial en comento, ese tipo de resolu
ciones son irrecurribles.

en efecto, el citado numeral establece:

"artícu lo 1476. Celebrada la audiencia el Juez citará a las partes para 
oír sentencia. las resoluciones intermedias dictadas en este juicio especial y 
la sentencia que lo resuelva no serán recurribles."

ahora, al disponer el precepto transcrito que las resoluciones "interme
dias" y la sentencia que lo resuelve, no son recurribles, con ello, el legislador 
realmente previó que contra ninguna resolución dictada en el procedimien to 
especial sobre transacciones comerciales y arbitraje procederá recurso alguno.

para sustentar la anterior consideración, no debe soslayarse la inten
ción del legislador al reformar el Código de Comercio y adicionar en enero de 
dos mil once, el procedimien to especial sobre transacciones comerciales para 
el reconocimien to y ejecución de laudo arbitral pues, en la exposición de moti
vos relativa a tal reforma, en lo conducente, expresó:
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"...esta legislatura ha tenido particular interés en los medios de solu
ción de controversias alternativos y, dada la relevancia del arbitraje en este 
sentido para la materia comercial, se considera necesario reglamentar pun
tualmente la intervención judicial y los requisitos por observar cuando se so
licite la remisión al arbitraje a que se refiere el artícu lo 1424 del Código de 
Comercio.

"respecto a la designación de árbitros, la adopción de medidas previs
tas en el articulado, la solicitud de asistencia para el desahogo de pruebas y 
la consulta sobre honorarios del tribunal, se establece que su tramitación 
será en vía de jurisdicción voluntaria. en tal sentido, se hace la remisión a los 
preceptos correspondientes del Código Federal de procedimien tos Civiles. Se 
prevé dar firmeza a las resoluciones del Juez en la intervención que tiene en 
el arbitraje, mediante el establecimien to de la improcedencia de recurso al
guno contra sus resoluciones, salvo el derecho de las partes a recusar al ár
bitro o árbitros.

"para hacer más ágil el reconocimien to y la ejecución de los laudos, se 
establece que no se requiere homologación, salvo que se soliciten tal reco
nocimien to y ejecución como defensa en un juicio u otro procedimien to. tam
bién se regula la forma de tramitación del juicio especial sobre transacciones 
comerciales y arbitraje. Se prevé la responsabilidad del tribunal arbitral y de 
quien la solicita por los daños y perjuicios que pudieren ocasionarse.

"así, en virtud de la relevancia que tiene formar leyes más adecuadas a 
la realidad, que brinden justicia rápida y equitativa, y en consideración de 
todo lo mencionado, se propone el siguiente proyecto de…"

de lo expuesto, se colige claramente que la intención del legislador al 
incorporar el reconocimien to y ejecución de laudo arbitral a través de un pro
cedimien to especial, pretendió que éstos se resuelvan de manera más rápida 
y sencilla, y al igual que en lo relativo al arbitraje; por ende, es claro que la 
intención del legislador es dar firmeza a las resoluciones de los Jueces, me
diante el establecimien to de la improcedencia de recurso alguno contra esas 
determinaciones.

incluso, el que los laudos arbitrales ya no requieran de homologación, 
salvo que se solicite tal reconocimien to y ejecución como defensa en un jui
cio u otro procedimien to, implica que esos juicios especiales sean más ágiles, 
esto es, que se brinde justicia rápida y equitativa.
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de ahí, que el ordinal 1476 del Código de Comercio, que se ubica en el 
procedimien to relativo al reconocimien to y ejecución de laudo arbitral, deba 
interpretarse atendiendo a lo expuesto por el legislador en la exposición de 
motivos antes citada; y en ese sentido, debe entenderse que todas las resolu
ciones dictadas en el procedimien to, sin importar su calidad de decretos, 
autos, interlocutorias, incluyendo el auto de admisión, o cualesquiera otras, 
son irrecurribles pues, de otra manera, se dejaría a un lado el propósito del 
legislador de establecer procedimien tos breves, ágiles y sencillos que reco
nozcan y ejecuten los laudos arbitrales.

por tanto, el vocablo "intermedias", contenido en el referido artícu lo 1476 
del Código de Comercio, no puede interpretarse en forma gramatical como lo 
pretende la parte recurrente, sino de manera teleológica a fin de dar cabal 
funcionalidad a lo pretendido por el legislador en cuanto a la expeditez de 
dichos procedimien tos.

luego, por resoluciones intermedias debemos entender cualquier re
solución que se emita desde el inicio del procedimien to, sin importar si ésta 
es la inicial o alguna subsecuente, pues si la finalidad del legislador fue la de 
regular un procedimien to ágil, ello no se lograría si se considera que el auto 
inicial, por ser el inicial, no es intermedio y, por ello, sí deba recurrirse.

por tanto, se estima que de acuerdo a la teleología de la norma si el 
legislador hubiera pretendido que el auto que admite la demanda del pro ce
dimien to especial de que se trata, fuera recurrible, así lo hubiera regulado 
expresamente, lo que no acontece en el caso.

esta conclusión es, además, acorde a la lógica de la finalidad pretendi
da, pues si el objeto es dar agilidad al procedimien to y, por ello, se implemen
tó, entre otras reglas, el que no fueran recurribles las resoluciones intermedias 
ni la final, ello lleva a considerar que con esa expresión, fue voluntad del legis
lador que ninguna resolución emitida en esta clase de procedimien tos fuera 
impugnable a través de los recursos ordinarios.

de ahí que atento a esa mecánica establecida por el legislador, para 
entender que ninguna resolución fuera recurrible, con excepción del auto ini
cial o el de admisión, era necesario que el legislador así lo hubiera dispuesto 
expresamente. por lo que al no hacerlo, es válido concluir que contra ninguna 
de las resoluciones emitidas en este tipo de asuntos, procede recurso ordina
rio alguno.
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al respecto, ilustra y apoya por analogía la jurisprudencia 1a./J. 105/2007, 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, 
septiembre de 2007, página 141, que a la letra dispone:

"iNCideNte de reCoNoCimieNto Y eJeCuCióN de laudo arBi
tral. No SoN reCurriBleS laS reSoluCioNeS iNtermediaS diC
tadaS eN Él (iNterpretaCióN del artÍCulo 1463 del CódiGo de 
ComerCio).—el artícu lo 1463 del Código de Comercio señala que la resolu
ción dictada en el procedimien to de reconocimien to y ejecución de laudo ar
bitral no será objeto de recurso alguno, sin especificar el tipo de resolución al 
que hace referencia. Sin embargo esto no implica que se refiera estrictamen
te a la resolución que pone fin a dicho procedimien to, sino a todas las resolu
ciones que sean dictadas en él. Si bien los procedimien tos arbitrales son 
medios por los cuales se pueden dar soluciones alternativas a las dispu tas que 
se presenten en el ámbito mercantil de manera rápida y expedita, los inciden
tes que se promueven para efecto de reconocer y ejecutar las determinacio
nes dictadas en ese tipo de procedimien tos deben seguir la misma celeridad, 
practicidad y expeditez, pues de lo contrario sería ilógico admitir que, por una 
parte, se resuelvan con sencillez y prontitud los asuntos sometidos a los pro
cedimien tos arbitrales y, por la otra, la sustanciación de los incidentes de 
reconocimien to y ejecución de sus laudos impliquen una mayor complejidad 
en su tramitación para resolverse, tal y como sucedería si se admitiera la re
curribilidad de las resoluciones intermedias o cualesquiera otras dictadas en 
los incidentes antes mencionados. además, aun cuando se considerara que 
el artícu lo en cuestión sólo se refiriera a la resolución que pone fin a los pro
cedimien tos de reconocimien to y ejecución de laudos arbitrales, en atención 
a los principios de celeridad, practicidad y expeditez antes expuestos, se des
prende como regla procesal que en este tipo de procedimien tos sólo serán 
recurribles los autos, decretos o interlocutorias si lo es la sentencia definitiva, 
por lo que se concluye que si la resolución final no admite recurso alguno, 
tampoco lo admitirán las resoluciones intermedias u otras dictadas en esos 
procedimien tos."

esto es, contrario a lo estimado por las recurrentes, el auto de exe
quendo reclamado constituye una resolución intermedia pues, como lo adujo 
la autoridad federal en la resolución reclamada, el juicio inicia con la presen
tación de la demanda, pues no debe soslayarse que acorde al tratadista José 
ovalle Favela, en su obra intitulada derecho procesal Civil, novena edición, 
editorial oxford, página 50, la demanda "es el acto procesal por el cual una 
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persona, que constituye por él mismo en parte o demandante, inicia el ejerci
cio de la acción y formula su pretensión ante el órgano jurisdiccional. es un 
acto procesal porque precisamente con ella se va a iniciar la constitución de 
la relación jurídica procesal; con ella nace el proceso…"

así, es evidente que la demanda, aun cuando se trate de una promo
ción de la parte actora, indudablemente da inicio al juicio, ya que es el instru
mento para el ejercicio de la acción para formular la pretensión y, por ende, 
el inicio de éste.

incluso, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que el 
juicio efectivamente inicia con la presentación de la demanda.

ilustra al caso, la jurisprudencia 2a./J. 4/90, de la octava Época, sus
tentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, tomo Vi, primera parte, 
juliodiciembre de 1990, página 125, que a la letra establece:

"JuiCio de amparo. CuÁNdo Se iNiCia.—el juicio de garantías se 
inicia con la presentación de la demanda ante el órgano judicial, y por ello, 
los proveídos como el de incompetencia y los relativos a la medida cautelar, 
anteriores a la admisión son de carácter netamente procesal y se dan durante 
la tramitación del juicio mismo, atento a lo cual, resulta desafortunado señalar 
que se trata de acuerdos prejudiciales, pues la decisión sobre la incompeten
cia y el acuerdo de suspensión se dan dentro del procedimien to que se inicia 
con la presentación de la demanda."

de ahí que el auto de admisión o exequendo, deba considerarse una 
resolución intermedia, atendiendo a que con la presentación de la demanda 
inicia el juicio; por tanto, contra ella no procede recurso alguno.

así entonces, no le asiste razón a las recurrentes respecto a que las 
quejosas, previo al juicio de amparo indirecto, debieron interponer el recurso 
de apelación pues, como se aprecia, las resoluciones intermedias cualquiera 
que sea el momento en que se dicten, así como la sentencia que resuelve el 
procedimien to especial sobre transacciones comerciales, reconocimien to y 
ejecución de laudo arbitral, son irrecurribles; en ese sentido, en el caso, no 
puede hablarse de que la Juez Federal hubiera introducido indebidamente 
alguna excepción al principio de definitividad, pues es la propia legislación 
mercantil la que prevé esa irrecurribilidad.
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así, en el presente asunto no son aplicables los preceptos legales a las 
tesis que la parte recurrente citó para apoyar sus manifestaciones.

en esa tesitura, no es dable estimar que respecto a los restantes actos 
reclamados también deba sobreseerse por ser actos derivados de consenti
dos, si como se apreció, contra el acto de exequendo reclamado sí procede el 
juicio de amparo indirecto, sin tener que agotar previamente el principio de 
definitividad.

ahora bien, cabe precisar que en cuanto a los restantes actos reclama
dos, las recurrentes no combatieron las razones que expuso la Juez de distri
to para estimar que contra éstos también procede el amparo indirecto pues, 
como se evidenció, sólo se concretaron a manifestar que son actos derivados 
de consentidos lo que, como ya se dijo, no acontece.

de ahí que las consideraciones de la autoridad federal respecto a que 
en contra de los actos consistentes en las diligencias de emplazamien to, re
querimien to y embargo, efectuadas el dieciséis de abril de dos mil trece, no 
se actualiza causa de improcedencia alguna, deben quedar firmes.

en esa guisa, al no advertirse la actualización de alguna causal de im
procedencia, es procedente analizar el fondo de la resolución recurrida a la 
luz de los agravios expuestos en la revisión.

SÉptimo.—previo al estudio de los agravios planteados por la parte 
recurrente y de la resolución recurrida, es pertinente precisar que el acto re
clamado en el juicio de amparo indirecto **********, consistente en el auto 
de exequendo de trece de marzo de dos mil trece, fue emitido en el proce
dimien to especial sobre transacciones comerciales y arbitraje para el reco
nocimien to y ejecución de laudo arbitral, promovido por ********** en contra 
de ********** y de **********.

ahora bien, en el referido juicio de amparo indirecto, la Juez de distrito 
concedió el amparo y protección de la Justicia Federal, por estimar que el 
laudo arbitral no es un título ejecutivo y, por ende, no es factible que en el auto 
de admisión del referido procedimien to se dicte mandamien to de ejecución.

luego, en los agravios expuestos en la revisión, la parte recurrente se 
duele, esencialmente, de lo siguiente:

la Juez Federal concluye indebidamente que los laudos arbitrales, a 
pesar de ser cosa juzgada, firmes e inapelables, no traen aparejada ejecu
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ción, a pesar de que existe disposición expresa que les otorga la naturaleza de 
título ejecutivo –artícu lo 1391 del Código de Comercio–.

el procedimien to especial sobre transacciones comerciales y arbitraje, 
a que se refieren los artícu los 1470 y 1471, no deroga el artícu lo 1391, fracción 
i, todos del Código de Comercio, sencillamente porque ésa no fue la intención 
del legislador según consta en el decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código de Comercio, publicado en el dia
rio oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil once; por el con
trario, la naturaleza de título ejecutivo que la fracción i del precitado numeral 
otorga a los laudos arbitrales, su actual y vigente permanencia, debe enten
derse en beneficio de la cosa juzgada o de su presunción grave como lo son, 
precisamente, los laudos y de su efectiva ejecución a través del procedimien to 
especial sobre transacciones comerciales.

un embargo dentro de ese procedimien to especial de transacciones 
comerciales, sea llevado con efectos de mandamien to en forma o producto 
de una medida precautoria, es material y legalmente posible y ejecutable por 
el juzgador, por lo que ello soporta la justificación legal de la coexistencia y 
complementariedad del artícu lo 1391, fracción i, del Código de Comercio, con 
el propio procedimien to especial sobre transacciones comerciales y arbitraje, 
en beneficio y garantía de la ejecución de laudos arbitrales en méxico.

previo al estudio de los referidos agravios, es pertinente puntualizar que 
lo que aquí se analizará, es lo relativo a la posibilidad de emitir un mandamien to 
de ejecución al inicio del procedimien to especial sobre transacciones comer
ciales y arbitraje para el reconocimien to y ejecución de laudo arbitral, que 
más adelante se analizará, y no propiamente la emisión de un embargo como 
medida cautelar, pues ello no es materia de discusión en este asunto.

ahora bien, a fin de dar respuesta a los referidos agravios y atendiendo 
a los antecedentes del asunto, es pertinente iniciar con el planteamien to de 
los siguientes temas a fin de que posteriormente se resuelva la litis del asunto 
que será planteada con posterioridad.

tema 1. la necesidad de que existan varias vías para sustanciar los 
procedimien tos.

en la doctrina se ha establecido que la relación procesal puede desa
rrollarse en distintas formas según la naturaleza del derecho que se pretende, 
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lo que da lugar a procesos de diversa configuración, aunado a que no todos los 
procesos producen los mismos efectos entre las partes y los terceros, ni las 
sentencias que en ellos se dictan se ejecutan de la misma manera. de ahí 
que pueda hacerse una clasificación de los procesos.

en ese sentido, los procesos se han clasificado según su estructura, 
generalidad o especificidad, objeto, modo, cuantía, etcétera.

así, desde el punto de vista estructural, corresponde distinguir el proce
so ordinario de los procesos especiales y, al respecto, la doctrina establece:

"el proceso ordinario (que es siempre contencioso y de conocimien to) 
está estructurado atendiendo a que la ley le asigna la posibilidad de que en él 
se planteen y decidan, en forma definitiva, la totalidad de las cuestiones jurí
dicas que pueden derivar de un conflicto entre las partes.

"los procesos especiales son todos aquellos procesos judiciales con
tenciosos (de conocimien to, de ejecución y cautelares), que se hallan some
tidos a trámites específicos, total o parcialmente distintos a los del proceso 
ordinario. Se caracterizan por la simplificación de sus dimensiones tempora
les y formales y, en consecuencia, por la mayor celeridad con que son sus
ceptibles de sustanciar y resolver. pueden clasificarse en plenarios rápidos o 
abreviados y sumarios."1

por su parte, José ovalle Favela señala que los juicios se dividen según 
la forma, finalidad, cuantía, contenido patrimonial, generalidad o especifici
dad, y respecto a esta última división refiere:

"de acuerdo con la generalidad o especificidad de los litigios que re
suelven, los juicios suelen clasificarse en ordinarios, cuando a través de ellos 
se conoce de la generalidad de los litigios, y especiales, cuando se estable
cen sólo para determinado tipo de litigios. en un sentido lógico, son juicios 
especiales todos aquellos que no tienen el carácter de ordinarios. o, en otros 
términos, un juicio que no es ordinario, que no esté diseñado para sustanciar 
la generalidad de los litigios, es necesariamente un juicio especial. en el Có
digo de procedimien tos Civiles para el distrito Federal son ordinarios el juicio 

1 palacio lino enrique. manual de derecho procesal Civil. editorial abeledoperrot, Buenos aires. 
2003, página 78.
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ordinario civil y el juicio ordinario de mínima cuantía previsto en el capítulo 
especial de justicia de paz. en cambio son especiales los juicios ejecutivos, 
hipotecarios, de desahucio, arbitral, sucesorios, de concurso, sobre contro
versias familiares y sobre controversias de arrendamien to de inmuebles."2

así, tenemos que por su estructura, generalidad o especificidad, los jui
cios o procesos se dividen en ordinarios y especiales; en los primeros se sus
tancia toda contienda que no tenga por ley una forma especial de tramitación, 
se resuelve acerca de una pretensión discutida y se definen los derechos 
cues tionados; estos procesos pueden concluir con la decisión del Juez de 
constituir una relación jurídica, de ordenar una determinada conducta a al
guna de las partes, o de reconocer una relación jurídica existente.

los segundos son juicios que tienen una tramitación especial, esto es, 
están legislados para determinadas acciones, que por la simplicidad de las 
cuestiones que suscita o por la urgencia que requiere su solución exigen un 
trámite mucho más breve y sencillo que el ordinario.

en la legislación mercantil los juicios se clasifican según su estructura 
en ordinarios, orales, ejecutivos y especiales; y su tramitación se encuen
tra regulada en el libro quinto, título primero, capítulo i, del Código de Comercio, 
en donde los artícu los 1049 y 1055 disponen lo siguiente:

"artícu lo 1049. Son juicios mercantiles los que tienen por objeto venti
lar y decidir las controversias que, conforme a los artícu los 4o., 75 y 76, se 
deriven de los actos comerciales."

"artícu lo 1055. los juicios mercantiles, son ordinarios, orales, ejecuti
vos o los especiales que se encuentren regulados por cualquier ley de índole 
comercial. todos los juicios mercantiles con excepción de los orales que tie
nen señaladas reglas especiales, se sujetarán a lo siguiente:

"i. todos los ocursos de las partes y actuaciones judiciales deberán 
escribirse en idioma español; fácilmente legibles a simple vista, y deberán estar 
firmados por los que intervengan en ellos. Cuando alguna de las partes no 
supiere o no pudiere firmar, impondrá su huella digital, firmando otra persona 
en su nombre y a su ruego, indicando éstas circunstancias;

2 ovalle Favela José. derecho procesal Civil. Novena edición. editorial oxford, méxico, 2003, pá
ginas 42 y 43.
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"ii. los documentos redactados en idioma extranjero deberán acompa
ñarse con la correspondiente traducción al español;

"iii. en las actuaciones judiciales, las fechas y cantidades se escribirán 
con letra, y no se emplearán abreviaturas ni se rasparán las frases equivoca
das, sobre las que sólo se pondrá una línea delgada que permita la lectura, 
salvándose al fin con toda precisión el error cometido;

"iV. las actuaciones judiciales deberán ser autorizadas bajo pena de 
nulidad por el funcionario público a quien corresponda dar fe o certificar el 
acto;

"V. los secretarios cuidarán de que las promociones originales o en co
pias sean claramente legibles y de que los expedientes sean exactamente 
foliados, al agregarse cada una de las hojas; rubricarán todas éstas en el 
centro de los escritos sellándolo en el fondo del cuaderno, de manera que se 
abarquen las dos páginas;

"Vi. las copias simples de los documentos que se presenten confronta
das y autorizadas por el secretario, correrán en los autos, quedando los origi
nales en el seguro del tribunal, donde podrá verlos la parte contraria, si lo 
pidiere;

"Vii. el secretario dará cuenta al titular del tribunal junto con los oficios, 
correspondencia, razones actuariales, promociones o cualquier escrito con 
proyecto de acuerdo recaído a dichos actos, a más tardar dentro del día si
guiente al de su presentación, bajo pena de responsabilidad, conforme a las 
leyes aplicables. el acuerdo que se prepare será reservado, y

"Viii. los tribunales podrán ordenar que se subsane toda omisión que 
notaren en la sustanciación, para el efecto de regularizar el procedimien to 
correspondiente."

en ese entendido se tiene lo siguiente:

a) los juicios ordinarios son aquellos que no tienen señalada una tra
mitación especial en las leyes mercantiles, tal como lo prevé el artícu lo 1377 
del Código de Comercio.

b) los juicios ejecutivos, de conformidad con el artícu lo 1391 del Códi
go de Comercio, son los que, con independencia de su cuantía, tienen lugar 
cuando la demanda se funda en documento que trae aparejada ejecución.
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c) los juicios especiales son aquellos que se encuentran regulados en 
forma específica y con reglas especiales, por cualquier ley de índole comer
cial –incluido el Código de Comercio–.

d) en los juicios orales se tramitan todas las contiendas, que no deben 
tramitarse en la vía ejecutiva y cuya suerte principal sea inferior a la prevista 
en el artícu lo 1339 del Código de Comercio para que el juicio sea apelable, sin 
que sean de tomarse en consideración los intereses y demás accesorios re
clamados a la fecha de presentación de la demanda.

así, se tiene que la vía o tipo de proceso la define la naturaleza de la 
pretensión o controversia llevada ante el órgano jurisdiccional; en ese senti
do, si el documento base de la acción lo es un título ejecutivo mercantil, la con
troversia necesariamente deberá dilucidarse en la vía ejecutiva mercantil; en 
cambio, si el documento basal no trae aparejada ejecución y no existe una regu
lación especial para su sustanciación, deberá resolverse en la vía ordinaria.

Sin embargo, si el documento base de la acción tiene un procedimien
to especial para su resolución, entonces, necesariamente deberá analizarse 
en la vía especial que existe para ello.

Con base en lo expuesto, tratándose de laudo arbitral, debe decirse, como 
se verá más adelante, que está reconocido por la legislación mercantil como un 
documento que trae aparejada ejecución, como así se desprende del artícu lo 
1391, fracción i, del Código de Comercio; sin embargo, para su ejecución, la 
propia legislación mercantil prevé un procedimien to especial denominado 
sobre transacciones comerciales y arbitraje para su reconocimien to y ejecu
ción, previsto en el título cuarto, capítulos noveno y décimo, del Código de 
Comercio.

de lo expuesto, surge la siguiente pregunta: ¿en qué vía debe sustan
ciarse el procedimien to para la ejecución de un laudo arbitral?

la anterior interrogante surge precisamente de la disyuntiva de que, 
por un lado, la legislación mercantil regula en un capítulo específico las re
glas precisas a las que habrá de sujetarse el procedimien to especial para el 
reconocimien to y ejecución, mientras que, por otro, el propio Código de Co
mercio cataloga expresamente al laudo arbitral como un título ejecutivo.

para dar puntual respuesta a dicha interrogante, es pertinente analizar 
los siguientes temas.
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tema 2. Juicio ejecutivo mercantil

el juicio ejecutivo tiene como presupuesto especial la validez de un tí
tulo ejecutivo, pues éste encierra una presunción vehemente de certeza y de 
verdad tal que, incluso, da lugar a que el juzgador emita auto de exequendo 
para asegurar bienes que garanticen el pago de lo que se presume adeudado, 
anticipándose a lo que ha de resolverse.

en ese sentido, en el juicio ejecutivo no se trata de decidir o de conocer 
sobre los derechos dudosos o controvertidos, se trata más bien de llevar a 
ejecución lo que consta, lo que aparece en el título ejecutivo, que constituyen 
una presunción iuris tantum de que el derecho del actor es legítimo y está 
suficientemente probado para que sea, desde luego, atendido.

lo anterior se deduce de las disposiciones contenidas en los artícu los 
1391, 1392, 1396 y 1403 del Código de Comercio que disponen:

"artícu lo 1391. el procedimien to ejecutivo tiene lugar cuando la deman
da se funda en documento que traiga aparejada ejecución.

"traen aparejada ejecución:

"i. la sentencia ejecutoriada o pasada en autoridad de cosa juzgada y 
la arbitral que sea inapelable, conforme al artícu lo 1346, observándose lo dis
puesto en el 1348;

"ii. los instrumentos públicos, así como los testimonios y copias certi
ficadas que de los mismos expidan los fedatarios públicos;

"iii. la confesión judicial del deudor, según el artícu lo 1288;

"iV. los títulos de crédito;

"V. (derogada, d.o.F. 14 de diciembre de 2011)

"Vi. la decisión de los peritos designados en los seguros para fijar el 
importe del siniestro, observándose lo prescrito en la ley de la materia;

"Vii. las facturas, cuentas corrientes y cualesquiera otros contratos de 
comercio firmados y reconocidos judicialmente por el deudor;
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"Viii. los convenios emitidos en los procedimien tos conciliatorios que 
realiza la procuraduría Federal del Consumidor, así como los laudos arbitra
les que la misma emite; y

"iX. los demás documentos que por disposición de la ley tienen el carác
ter de ejecutivos o que por sus características traen aparejada ejecución."

"artícu lo 1392. presentada por el actor su demanda acompañada del 
título ejecutivo, se proveerá auto, con efectos de mandamien to en forma, para 
que el deudor sea requerido de pago, y no haciéndolo se le embarguen bienes 
suficientes para cubrir la deuda, los gastos y costas, poniéndolos bajo la res
ponsabilidad del acreedor, en depósito de persona nombrada por éste."

"artícu lo 1396. Hecho el embargo, acto continuo se notificará al deman
dado, o a la persona con quien se haya practicado la diligencia para que 
dentro del término de ocho días, el que se compu tará en términos del artícu lo 
1075 de este código, comparezca la parte demandada ante el juzgado a hacer 
paga llana de la cantidad reclamada y las costas, o a oponer las excepciones 
que tuviere para ello."

"artícu lo 1403. Contra cualquier otro documento mercantil que traiga 
aparejada ejecución, son admisibles las siguientes excepciones:

"i. Falsedad del título o del contrato contenido en él;

"ii. Fuerza o miedo;

"iii. prescripción o caducidad del título;

"iV. Falta de personalidad en el ejecutante, o del reconocimien to de la 
firma del ejecutado, en los casos en que ese reconocimien to es necesario;

"V. incompetencia del Juez;

"Vi. pago o compensación;

"Vii. remisión o quita;

"Viii. oferta de no cobrar o espera;

"iX. Novación de contrato.

"las excepciones comprendidas desde la fracción iV a la iX sólo serán 
admisibles en juicio ejecutivo, si se fundaren en prueba documental."
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Como se aprecia, el artícu lo 1391, fracción i, del Código de Comercio 
regula entre los documentos que traen aparejada ejecución las sentencias 
arbitrales inapelables –laudos arbitrales–; sin embargo, y como ya se adelantó, 
tratándose de la ejecución de un laudo arbitral, debe estarse al procedimien
to especial denominado sobre transacciones comerciales y arbitraje para su 
reconocimien to y ejecución, previsto en el título cuarto, capítulos noveno y 
décimo, del Código de Comercio.

tema 3. procedimien to especial de transacciones comerciales y arbitraje 
para el reconocimien to y ejecución de laudo arbitral.

el referido procedimien to especial se encuentra previsto en los capítu
los iX y X, del título cuarto denominado "del arbitraje comercial", del Código 
de Comercio, donde se regula el trámite correspondiente –artícu los 1461, 
1471 a 1478 de dicho ordenamien to legal–, en los siguientes términos:

"artícu lo 1461. un laudo arbitral, cualquiera que sea el país en que 
haya sido dictado, será reconocido como vinculante y, después de la presen
tación de una petición por escrito al Juez, será ejecutado de conformidad con 
las disposiciones de este capítulo.

"la parte que invoque un laudo o pida su ejecución deberá presentar el 
original del laudo debidamente autenticado o copia certificada del mismo, y 
el original del acuerdo de arbitraje a que se refieren los artícu los 1416 frac
ción i y 1423 o copia certificada del mismo. Si el laudo o el acuerdo no estu
viera redactado en español, la parte que lo invoca deberá presentar una 
traducción a este idioma de dichos documentos, hecha por perito oficial."

"artícu lo 1471. para el reconocimien to y ejecución de los laudos a que 
se refieren los artícu los 1461 a 1463 de este código, no se requiere de homo
logación. Salvo cuando se solicite el reconocimien to y ejecución como defensa 
en un juicio u otro procedimien to, el reconocimien to y ejecución se promove
rán en el juicio especial a que se refieren los artícu los 1472 a 1476."

"artícu lo 1472. el juicio especial sobre transacciones comerciales y ar
bitraje, a que se refieren los artícu los 1470 y 1471, se tramitará conforme a los 
siguientes artícu los."

"artícu lo 1473. admitida la demanda, el Juez ordenará emplazar a las 
demandadas, otorgándoles un término de quince días para contestar."

"artícu lo 1474. transcurrido el término para contestar la demanda, sin 
necesidad de acuse de rebeldía, si las partes no promovieren pruebas ni el 
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Juez las estimare necesarias, se citará, para dentro de los tres días siguientes, 
a la audiencia de alegatos, la que se verificará concurran o no las partes."

"artícu lo 1475. Si se promoviere prueba o el Juez la estimare necesaria 
previo a la celebración de la audiencia, se abrirá una dilación probatoria de 
diez días."

"artícu lo 1476. Celebrada la audiencia el Juez citará a las partes para 
oír sentencia. las resoluciones intermedias dictadas en este juicio especial y 
la sentencia que lo resuelva no serán recurribles."

"artícu lo 1477. los juicios especiales que versen sobre nulidad o reco
nocimien to y ejecución de laudos comerciales podrán acumularse. para que 
proceda la acumulación, es necesario que no se haya celebrado la audiencia 
de alegatos. la acumulación se hará en favor del Juez que haya prevenido. 
la acumulación no procede respecto de procesos que se ventilen en jurisdic
ciones territoriales diversas o en el extranjero, ni entre tribunales federales y 
los de los estados. la acumulación se tramitará conforme a los artícu los 73 a 
75 del Código Federal de procedimien tos Civiles. la resolución que resuelva 
sobre la acumulación es irrecurrible."

"artícu lo 1478. el Juez gozará de plena discreción en la adopción de las 
medidas cautelares provisionales a que se refiere el artícu lo 1425."

así entonces, el referido procedimien to debe sujetarse a las reglas es
peciales contenidas en los citados numerales; esto es, se advierte que para el 
reconocimien to y ejecución de un laudo arbitral, el legislador reguló un pro
cedimien to especial simplificado en sus dimensiones temporales y formales, 
pues se requiere únicamente de la presentación de la demanda y su admi
sión; el emplazamien to a la parte demandada; el término de quince días para 
contestar la demanda; dilación probatoria de diez días, en el caso de que se 
promovieran pruebas o el Juez las estime necesarias; audiencia de alegatos 
y citación para oír sentencia.

ahora bien, es pertinente puntualizar que de esos preceptos no se ad
vierte la posibilidad de que el juzgador al momento de proveer sobre la admi
sión de la demanda pueda emitir un mandamien to de ejecución, como sí está 
regulado en el capítulo relativo al juicio ejecutivo mercantil pues, como se 
apreció, el Juez debe proveer únicamente en torno a la admisión de la demanda 
y ordenar el emplazamien to.

en ese tenor, es dable estimar que si en tal procedimien to especial no 
se prevé la posibilidad de que al admitirse la demanda se despache man
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damien to de ejecución, aun cuando el laudo arbitral constituya un título ejecu
tivo conforme el artícu lo 1391, fracción i, del Código de Comercio, es inconcuso 
que no sea factible la emisión de éste pues, por seguridad jurídica de los 
gobernados, necesariamente debe estarse a la propia tramitología especial.

esto es, no existe justificación para trasladar al procedimien to especial 
en comento el auto de exequendo que se regula para los juicios ejecutivos y 
que constituye, además, una de las características principales de esta última 
clase de juicios, pues no debe perderse de vista que ese mandamien to de 
requerimien to de pago y embargo sólo tiene regulación en el juicio ejecutivo 
mercantil; por su parte, respecto al reconocimien to y ejecución de un laudo 
arbitral, existe un procedimien to especial regulado por sus propias reglas, en 
el cual no se advierte disposición alguna que permita la emisión de un auto 
de exequendo al admitirse la demanda.

incluso, el referido apartado no permite la supletoriedad de las disposi
ciones relativas al juicio ejecutivo mercantil al referido procedimien to especial; 
contrario a ello, se advierte disposición expresa de que ese procedimien to 
especial de transacciones comerciales y arbitraje para el reconocimien to y 
ejecución de laudo arbitral, necesariamente debe seguirse conforme a las 
reglas ahí establecidas –artícu lo 1472 del Código de Comercio–.

más aún, la circunstancia de que el laudo arbitral constituya un título 
ejecutivo, no es motivo suficiente para estimar que en el procedimien to espe
cial en comento pueda emitirse, junto con la admisión de la demanda, un 
auto de exequendo, pues no debe soslayarse que para dictar un mandamien to 
de ejecución, no sólo se requiere que el documento base constituya un título 
ejecutivo sino, además, que el propio procedimien to lo establezca, como acon
tece en los juicios ejecutivos mercantiles; sin embargo, como ya se puntualizó, 
en el procedimien to especial en comento no se advierte esa posibilidad.

además, la emisión de un auto con mandamien to de ejecución no debe 
quedar al arbitrio del juzgador pues, en el caso específico, el legislador fue 
claro al fijar las reglas para la sustanciación del reconocimien to y ejecución 
de un laudo arbitral, sin prever expresamente la posibilidad de trasladar las 
reglas de excepción contenidas en el juicio ejecutivo mercantil; pues de ha
berlo considerado lo hubiera autorizado a través de la supletoriedad; sin em
bargo, ello no aconteció, como ya quedó evidenciado pues, incluso, en el 
propio artícu lo 1472 del Código de Comercio antes transcrito, limitó las reglas 
con las que debía tramitarse el procedimien to sobre transacciones comercia
les y arbitraje a las expresamente previstas en los artícu los que integran los 
capítulos iX y X, del título cuarto denominado "del arbitraje comercial", del 
referido ordenamien to.
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a mayor abundamien to, de la exposición de motivos de la reforma de 
dos mil once a las disposiciones del Código de Comercio, se advierte que la 
intención del legislador, al establecer que el reconocimien to y ejecución de 
un laudo arbitral se realice a través de un procedimien to especial, es con la 
finalidad de contar con un sistema acorde con el dinamismo social en busca 
de un mejor sistema de impartición de justicia, esto es, brindar una justicia 
rápida y ágil; ello se observa de la siguiente transcripción relativa a la exposi
ción de motivos:

"...así, en este ánimo por contar con un sistema más acorde con el di
namismo social y las exigencias propias de los tiempos en que vivimos, en la 
lX legislatura hemos sido testigos de la necesidad de adecuar los ordenamien
tos mercantiles. es el caso de la serie de reformas y adiciones realizadas en 
el Código de Comercio, en busca de un mejor sistema de impartición de jus
ticia. asimismo, cabe resaltar el interés que han presentado diversos legisla
dores por esta clase de reformas, atendiendo a un espíritu de justicia pronta 
y expedita. mediante esta iniciativa se propone la creación de un sistema de 
impartición de justicia cuya base sea la preeminencia de la oralización de los 
juicios en materia mercantil, particularmente para los procedimien tos ordi
narios, pues representan el mayor porcentaje de asuntos que conocen los 
Jueces en esta materia, dejándose salvos los asuntos que tengan prevista 
una tramitación especial en el mismo código, como los ejecutivos mercanti
les, especiales de fianzas y ejecución de prenda sin transmisión de la pose
sión, a efecto de evitar incongruencias en ellos.

"…para hacer más ágil el reconocimien to y la ejecución de los laudos, 
se establece que no se requiere de homologación, salvo que se soliciten tal 
reconocimien to y ejecución como defensa en un juicio u otro procedimien to. 
también se regula la forma de tramitación del juicio especial sobre transac
ciones comerciales y arbitraje. Se prevé la responsabilidad del tribunal arbitral 
y de quien la solicita por los daños y perjuicios que pudieren ocasionarse.

"así, en virtud de la relevancia que tiene formar leyes más adecuadas a 
la realidad, que brinden justicia rápida y equitativa, y en consideración de 
todo lo mencionado, se propone el siguiente proyecto de…"

en ese tenor, es dable estimar que el legislador al introducir el referido 
procedimien to especial en comento a la legislación mercantil, únicamente tuvo 
la intención de agilizar el reconocimien to y ejecución de un laudo arbitral; 
empero, no se advierte que haya pretendido que en ese tipo de procedimien
tos especiales se emita mandamien to de ejecución al momento de admitirse 
la demanda.
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en esa guisa, debe privilegiarse el principio de especialidad de la ley y, 
por tanto, atender a la tramitología contenida en los capítulos iX y X, del título 
cuarto denominado "del arbitraje comercial", del Código de Comercio; permitir 
lo contrario, esto es, aplicar disposiciones que están previstas en el juicio eje cu
tivo mercantil, daría pie a que se aplicaran al referido procedimien to especial, no 
sólo el mandamien to de ejecución, sino otras disposiciones ahí contenidas; 
verbigracia, las excepciones contenidas en el artícu lo 1403 del Código de Co
mercio, lo que produciría inseguridad jurídica a los gobernados, puesto que 
no se tendría la certeza de cuáles disposiciones se aplican al procedimien to 
especial; esto es, si las contenidas en el capítulo relativo al juicio ejecutivo 
mercantil, o las relativas al procedimien to especial de transacciones comer
ciales y arbitraje para el reconocimien to y ejecución del laudo arbitral.

de ahí entonces lo infundado de los agravios expresados por la parte 
recurrente, pues si bien se comparte la idea de que el laudo arbitral es un títu
lo ejecutivo, ello conforme a lo previsto en el artícu lo 1391, fracción i, del Có
digo de Comercio, no menos cierto es que, al estar regulado su reconocimien to 
y ejecución en un procedimien to especial, debe estarse entonces a las disposi
ciones ahí contenidas, entre las cuales, como ya quedó evidenciado, no se prevé 
expresamente la posibilidad de que con la admisión de la demanda, se emita 
un mandamien to de ejecución –auto de exequendo–.

en ese sentido, con independencia de las razones que expuso la Juez 
de distrito en cuanto a que el laudo arbitral referido es cosa juzgada formal 
pero no material, que goza de presunción de ejecutabilidad y que no es título 
ejecutivo, lo cual no comparte este tribunal Colegiado de Circuito porque, 
como ya quedó establecido, el laudo arbitral sí constituye un título ejecutivo; 
no obstante, le asiste razón a la Juez Federal al considerar que no procede 
decretar mandamien to de ejecución en el auto inicial del procedimien to espe
cial, por las razones expuestas en esta ejecutoria, pero por diversas a las conteni
das en la resolución recurrida.

en esa guisa, no fue correcto que el juzgador natural, en el auto de 
trece de marzo de dos mil trece, decretara mandamien to de ejecución, pues 
es claro que el procedimien to especial no establece textualmente que el Juez 
del conocimien to, al inicio de éste pueda decretarlo, ni los capítulos relativos 
al referido procedimien to especial permiten la supletoriedad de disposiciones 
contenidas en el juicio ejecutivo mercantil.

Sin que lo anterior implique dejar en estado de indefensión a la parte 
recurrente, en virtud de que, como lo estimó la Juez de distrito en la resolu
ción reclamada, la parte actora en el procedimien to natural está en posibilidad 
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de solicitar el embargo a través de una medida precautoria, conforme a lo 
previsto en el artícu lo 1478 del Código de Comercio.

en ese sentido, al ser infundados los motivos de inconformidad expre
sados por la parte recurrente, procede confirmar la resolución recurrida y, por 
ende, conceder el amparo y protección de la Justicia Federal solicitada; pero 
por razones diversas a las expuestas por la Juez de distrito.

Cabe puntualizar que aun cuando este tribunal Colegiado de Circuito 
confirma la resolución recurrida, por razones diversas a las expresadas por la 
Juez de distrito, ello no conlleva a estimar que los efectos del fallo protector 
establecidos por dicha autoridad federal deban ser modificados, toda vez que 
lo expuesto en esta ejecutoria conlleva a lo considerado por la Juez de amparo, 
esto es, que el auto admisorio de trece de marzo de dos mil trece, emitido en 
el procedimien to especial de transacciones comerciales y arbitraje para el 
reconocimien to y ejecución de laudo arbitral, no procede emitir mandamien to 
de ejecución.

en esa guisa, los efectos de la concesión del amparo deben quedar en 
los términos emitidos por la Juez Federal en la resolución recurrida.

oCtaVo.—al haber resultado inoperantes e infundados los agravios 
expresados por las terceras interesadas en la revisión principal que interpu
sieron, la revisión adhesiva interpuesta por las quejosas ********** ambas 
**********, debe seguir la misma suerte que la principal.

en efecto, conforme a lo dispuesto por el artícu lo 82 de la ley de am
paro, la parte que obtuvo resolución favorable a sus intereses, puede adherirse 
a la revisión interpuesta por el recurrente, dentro del término de cinco días, 
contados a partir de la fecha en que se notifique la admisión del recurso, expre
sando los agravios correspondientes; y que, en este caso, la adhesión al recurso 
sigue la suerte procesal de éste.

lo anterior se explica si se considera la naturaleza de la revisión adhesiva, 
cuyo objeto no es otro que el de fortalecer las consideraciones de la sentencia 
de primera instancia, que corre el riesgo de ser revocada por el superior, bus
cando que se confirme por razones y con mejores argumentos que los invoca
dos por el Juez.

Si el que no obtuvo no recurre la sentencia de primera instancia, ésta 
quedará firme cualesquiera que sean los argumentos que la funden. pero 
si interpone el recurso de revisión, la contraria vencedora debe adherirse al 
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recurso so pena de consentir consideraciones que, a la postre, pudieran 
perjudicarle.

Si la revisión se declara improcedente, la adhesión debe seguir la misma 
suerte, ya que no habrá razón alguna para que sea sustanciada y porque el 
peligro de que sea revocada o modificada habrá desaparecido.

en ese sentido, no es factible analizar las alegaciones expresadas en la 
revisión adhesiva, pues este tribunal Colegiado de Circuito confirmó la reso
lución recurrida.

Sirve de apoyo, por analogía, la jurisprudencia 1a./J. 71/2006, publicada 
en la página 266 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiV, octubre de 2006, cuyo tenor literal es como sigue:

"reViSióN adHeSiVa. deBe deClararSe SiN materia al deSapa
reCer la CoNdiCióN a la Que Se SuJeta el iNterÉS del adHereN
te.—de conformidad con el último párrafo del artícu lo 83 de la ley de 
amparo, quien obtenga resolución favorable a sus intereses puede adherirse 
a la revisión interpuesta por el recurrente, expresando los agravios respectivos 
dentro del término de cinco días, compu tado a partir de la fecha en que se 
le notifique la admisión del recurso. ahora bien, si se toma en cuenta que la 
adhesión al recurso carece de autonomía en cuanto a su trámite y proceden
cia, pues sigue la suerte procesal de éste y, por tanto, el interés de la parte 
adherente está sujeto a la suerte del recurso principal, es evidente que cuando 
el sentido de la resolución dictada en éste es favorable a sus intereses, desa
parece la condición a la que estaba sujeto el interés jurídico de aquélla para 
interponer la adhesión, esto es, la de reforzar el fallo recurrido y, por ende, 
debe declararse sin materia el recurso de revisión adhesiva."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en lo que es materia de la revisión, se confirma la resolución 
recurrida.

SeGuNdo.—Se declara infundado el incidente de falta de personali
dad interpuesto por las terceras interesadas **********, acorde a las razo
nes expuestas en el considerando quinto de este fallo.

terCero.—la Justicia de la unión ampara y protege a ********** 
ambas **********, contra los actos que reclamaron del Juez Septuagésimo 
Quinto de lo Civil del distrito Federal y el actuario adscrito a éste, consistente 
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en el auto de exequendo, la orden de requerimien to de pago y embargo de 
trece de marzo de dos mil trece, y los embargos y sus consecuencias, realiza
dos el dieciséis de abril de dos mil trece, por las razones expuestas en el 
considerando séptimo y para los efectos establecidos en la resolución 
recurrida.

Cuarto.—Se declara sin materia la revisión adhesiva promovida por 
las quejosas ********** ambas **********.

Notifíquese, con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como asun
to concluido.

así lo resolvió el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, por unanimidad de votos en cuanto al sentido, por los magis
trados, presidente indalfer infante Gonzales, Fernando rangel ramírez y por 
el licenciado octavio rosales rivera, secretario autorizado para desempeñar 
las funciones de magistrado de Circuito, mediante oficio CCJ/St/1418/2014 
de fecha quince de abril de dos mil catorce, suscrito por el secretario técnico de 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, siendo 
ponente el segundo de los nombrados; con el voto concurrente del magistra
do Fernando rangel ramírez.

En términos de lo previsto en el artícu lo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese supues
to normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente del magistrado Fernando rangel ramírez: Con profundo pesar y en 
forma respetuosa, no comparto las consideraciones del voto mayoritario que sustentan 
el que se confirme la sentencia recurrida y se conceda la protección constitucional 
a la parte quejosa.—por virtud de lo anterior, me permito formular este voto concu
rrente en donde reproduzco la propuesta original de mi ponencia.—SÉptimo.—pre
vio al estudio de los agravios planteados por la parte recurrente y de la resolución 
recurrida, es pertinente precisar que el acto reclamado en el juicio de amparo in
directo **********, consistente en el auto de exequendo de trece de marzo de dos 
mil trece, fue emitido en el procedimien to especial sobre transacciones comerciales 
y arbitraje para el reconocimien to y ejecución del laudo arbitral, promovido por 
**********, en contra de ********** y de **********.—ahora bien, en el referido 
juicio de amparo indirecto, la Juez de distrito concedió el amparo y protección de la Jus
ticia Federal, por estimar que el laudo arbitral no es un título ejecutivo y, por ende, no 
es factible que en el auto de admisión del referido procedimien to se dicte mandamien to 
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de ejecución.—luego, en los agravios expuestos en el ocurso de revisión, la parte 
recurrente se duele, esencialmente: la Juez Federal concluye indebidamente que los 
laudos arbitrales, a pesar de ser cosa juzgada, firmes e inapelables, no traen apare
jada ejecución, a pesar de que existe disposición expresa que les otorga la naturaleza 
de título ejecutivo –artícu lo 1391 del Código de Comercio–.—el procedimien to espe
cial sobre transacciones comerciales y arbitraje, a que se refieren los artícu los 1470 
y 1471, no deroga el artícu lo 1391, fracción i, todos del Código de Comercio, sencilla
mente porque ésa no fue la intención del legislador según consta en el decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de Comer
cio, publicado en el diario oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil 
once; por el contrario, la naturaleza de título ejecutivo que la fracción i del precitado 
numeral otorga a los laudos arbitrales, su actual y vigente permanencia, debe enten
derse en beneficio de la cosa juzgada o de su presunción grave como lo son, preci
samente, los laudos y de su efectiva ejecución a través del procedimien to especial 
sobre transacciones comerciales.—la procedencia y factibilidad del embargo de 
bienes al ejecutado desde el emplazamien to al procedimien to especial, para garan
tizar las resultas del procedimien to de reconocimien to y ejecución de laudo arbitral, 
es factible, por lo que un embargo dentro de ese procedimien to especial, sea llevado 
con efectos de mandamien to en forma o producto de una medida precautoria, es ma
terial y legalmente posible y ejecutable por el juzgador, por lo que ello soporta la justifi
cación legal de la coexistencia y complementariedad del artícu lo 1391, fracción i, del 
Código de Comercio, con el propio procedimien to especial sobre transacciones co
merciales y arbitraje, en beneficio y garantía de la ejecución de laudos arbitrales en 
méxico.—ahora bien, a fin de dar respuesta a los referidos agravios y atendiendo a 
los antecedentes del asunto, es pertinente iniciar con el planteamien to de los siguien
tes temas a fin de que posteriormente se resuelva la litis del asunto que será planteada 
con posterioridad.—tema 1. la necesidad de que existan varias vías para sustanciar 
los procedimien tos.—en la doctrina se ha establecido que la relación procesal 
puede desarrollarse en distintas formas según la naturaleza del derecho que se pre
tende, lo que da lugar a procesos de diversa configuración, aunado a que no todos 
los procesos producen los mismos efectos entre las partes y los terceros, ni las sen
tencias que en ellos se dictan se ejecutan de la misma manera. de allí que pueda 
hacerse una clasificación de los procesos.—en ese sentido, los procesos se han 
clasificado según su estructura, generalidad o especificidad, objeto, modo, cuantía, 
etcétera.—así, desde el punto de vista estructural, corresponde distinguir el proceso 
ordinario de los procesos especiales, y al respecto la doctrina establece: "el proce
so ordinario (que es siempre contencioso y de conocimien to) está estructurado aten
diendo a que la ley le asigna la posibilidad de que en él se planteen y decidan, en 
forma definitiva, la totalidad de las cuestiones jurídicas que pueden derivar de un con
flicto entre las partes.—los procesos especiales son todos aquellos procesos judi
ciales contenciosos (de conocimien to, de ejecución y cautelares), que se hallan 
sometidos a trámites específicos, total o parcialmente distintos a los del proceso 
ordinario. Se caracterizan por la simplificación de sus dimensiones temporales y 
formales y, en consecuencia, por la mayor celeridad con que son susceptibles de 
sustanciar y resolver. pueden clasificarse en plenarios rápidos o abreviados y suma
rios."1.—por su parte, José ovalle Favela señala que los juicios se dividen según la 

1 palacio lino, enrique. manual de derecho procesal Civil. editorial abeledoperrot, Buenos aires. 
2003, página 78.
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forma, finalidad, cuantía, contenido patrimonial, generalidad o especificidad, y respec
to a esta última división refiere: "de acuerdo con la generalidad o especificidad de los 
litigios que resuelven, los juicios suelen clasificarse en ordinarios, cuando a través 
de ellos se conoce de la generalidad de los litigios, y especiales, cuando se estable
cen sólo para determinado tipo de litigios. en un sentido lógico, son juicios especia
les todos aquellos que no tienen el carácter de ordinarios. o, en otros términos, un 
juicio que no es ordinario, que no esté diseñado para sustanciar la generalidad de los 
litigios, es necesariamente un juicio especial. en el Código de procedimien tos Civi
les para el distrito Federal, son ordinarios el juicio ordinario civil y el juicio ordinario 
de mínima cuantía previsto en el capítulo especial de justicia de paz. en cambio, son 
especiales los juicios ejecutivos, hipotecarios, de desahucio, arbitral, sucesorios, de 
concurso, sobre controversias familiares y sobre controversias de arrendamien to 
de inmuebles."2.—así, tenemos que por su estructura, generalidad o especificidad, 
los juicios o procesos se dividen en ordinarios y especiales; en los primeros se sus
tancia toda contienda que no tenga por ley una forma especial de tramitación, se 
resuelve acerca de una pretensión discutida y se definen los derechos cuestionados; 
estos procesos pueden concluir con la decisión del Juez de constituir una relación 
jurídica, de ordenar una determinada conducta a alguna de las partes, o de reconocer 
una relación jurídica existente.—los segundos son juicios que tienen una tramitación 
especial, esto es, están legislados para determinadas acciones, que por la simplici
dad de las cuestiones que suscita o por la urgencia que requiere su solución exigen 
un trámite mucho más breve y sencillo que el ordinario.—en la legislación mercantil 
los juicios se clasifican según su estructura en ordinarios, orales, ejecutivos y espe
ciales; su tramitación se encuentra regulada en el libro quinto, título primero, capítulo 
i, del Código de Comercio, en donde los artícu los 1049 y 1055 disponen lo siguiente: 
"artícu lo 1049. Son juicios mercantiles los que tienen por objeto ventilar y decidir las 
controversias que, conforme a los artícu los 4o., 75 y 76, se deriven de los actos co
merciales.".—"artícu lo 1055. los juicios mercantiles, son ordinarios, orales, ejecutivos 
o los especiales que se encuentren regulados por cualquier ley de índole comercial. 
todos los juicios mercantiles con excepción de los orales que tienen señaladas re
glas especiales, se sujetarán a lo siguiente: i. todos los ocursos de las partes y actua
ciones judiciales deberán escribirse en idioma español; fácilmente legibles a simple 
vista, y deberán estar firmados por los que intervengan en ellos. Cuando alguna de 
las partes no supiere o no pudiere firmar, impondrá su huella digital, firmando otra 
persona en su nombre y a su ruego, indicando éstas circunstancias; ii. los documen
tos redactados en idioma extranjero deberán acompañarse con la correspondiente 
traducción al español; iii. en las actuaciones judiciales, las fechas y cantidades se 
escribirán con letra, y no se emplearán abreviaturas ni se rasparán las frases equivo
cadas, sobre las que sólo se pondrá una línea delgada que permita la lectura, sal
vándose al fin con toda precisión el error cometido; iV. las actuaciones judiciales 
deberán ser autorizadas bajo pena de nulidad por el funcionario público a quien corres
ponda dar fe o certificar el acto; V. los secretarios cuidarán de que las promociones 
originales o en copias sean claramente legibles y de que los expedientes sean exac
tamente foliados, al agregarse cada una de las hojas; rubricarán todas éstas en el 
centro de los escritos sellándolo en el fondo del cuaderno, de manera que se abarquen 
las dos páginas; Vi. las copias simples de los documentos que se presenten confron

2 ovalle Favela, José. derecho procesal Civil. Novena edición. editorial oxford, méxico, 2003, 
páginas 42 y 43.
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tadas y autorizadas por el Secretario, correrán en los autos, quedando los origina les 
en el seguro del tribunal, donde podrá verlos la parte contraria, si lo pidiere; Vii. el 
secretario dará cuenta al titular del tribunal junto con los oficios, correspondencia, 
razones actuariales, promociones o cualquier escrito con proyecto de acuerdo recaído 
a dichos actos, a más tardar dentro del día siguiente al de su presentación, bajo 
pena de responsabilidad, conforme a las leyes aplicables. el acuerdo que se prepare 
será reservado, y Viii. los tribunales podrán ordenar que se subsane toda omisión 
que notaren en la sustanciación, para el efecto de regularizar el procedimien to corres
pondiente.".—en ese entendido se tiene lo siguiente: a) los juicios ordinarios son 
aquellos que no tienen señalada una tramitación especial en las leyes mercantiles, 
tal como lo prevé el artícu lo 1377 del Código de Comercio.—b) los juicios ejecutivos, de 
conformidad con el artícu lo 1391 del Código de Comercio, son los que, con indepen
dencia de su cuantía, tienen lugar cuando la demanda se funda en documento que 
trae aparejada ejecución.—c) los juicios especiales son aquellos que se encuentran 
regulados en forma específica y con reglas especiales, por cualquier ley de índole 
comercial –incluido el Código de Comercio–.—d) en los juicios orales se tramitan 
todas las contiendas que no deben tramitarse en la vía ejecutiva y cuya suerte prin
cipal sea inferior a la prevista en el artícu lo 1339 del Código de Comercio para que el 
juicio sea apelable, sin que sean de tomarse en consideración los intereses y demás 
accesorios reclamados a la fecha de presentación de la demanda.—así, se tiene que 
la vía o tipo de proceso define la naturaleza de la pretensión o controversia llevada 
ante el órgano jurisdiccional; en ese sentido, si el documento base de la acción lo es 
un título ejecutivo mercantil, la controversia, necesariamente deberá dilucidarse en 
la vía ejecutiva mercantil; en cambio, si el documento basal no trae aparejada ejecu
ción y no existe una regulación especial para su sustanciación, deberá resolverse en 
la vía ordinaria.—Sin embargo, si el documento base de la acción tiene un procedimien
to especial para su resolución, entonces, necesariamente deberá analizarse en la vía 
especial que existe para ello.—Con base en lo expuesto, tratándose de laudo arbitral, 
debe decirse, como se verá más adelante, que está reconocido por la legislación 
mercantil con un documento que trae aparejada ejecución, como así se desprende 
del artícu lo 1391, fracción i, del Código de Comercio; sin embargo, para su ejecución, 
la propia legislación mercantil prevé un procedimien to especial denominado sobre 
transacciones comerciales y arbitraje para su reconocimien to y ejecución, previsto 
en el título cuarto, capítulos noveno y décimo, del Código de Comercio.—de lo expues
to surge la siguiente pregunta: ¿en qué vía debe sustanciarse el procedimien to para 
la ejecución de un laudo arbitral?.—la anterior interrogante surge, precisamente, de la 
disyuntiva de que, por un lado, la legislación mercantil regula en un capítulo especí
fico las reglas precisas a las que habrá de sujetarse el procedimien to especial para 
el reconocimien to y ejecución, mientras que, por otro lado, el propio Código de Comer
cio cataloga expresamente al laudo arbitral como un título ejecutivo.—para dar puntual 
respuesta a dicha interrogante, es pertinente analizar los siguientes temas.—tema 
2. Juicio ejecutivo mercantil. Su naturaleza y características.—"el juicio ejecutivo es 
un proceso especial, sumario (en sentido estricto) y de ejecución, mediante el cual 
se hace efectivo el cumplimien to de una obligación documentada en algunos de los 
títulos extrajudiciales convencionales o administrativos legalmente dotadas de feha
ciencia o autenticidad."3.—"el juicio ejecutivo se halla sometido a trámites específi
cos, distintos, como ya hemos visto, de los del ordinario, vgr., menor número de los 

3 donato d. Jorge. Juicio ejecutivo. editorial universidad, Buenos aires, 2001, página 65.
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actos que lo integran, reducción de sus dimensiones temporales y formales, etcétera, 
que le otorgan mayor celeridad en su desarrollo y conclusión (cfr. supra, 1) de estas 
circunstancias deriva, precisamente, el carácter especial que reviste.—la norma 
formal que lo reglamenta no tiene en cuenta específicamente el interés del acreedor 
ni del deudor, enfoca siempre un interés social: en el caso, la exigencia de medios 
expeditivos que favorezcan las transacciones económicas, quedando supeditados por 
igual al ordenamien to legal tanto el acreedor como el deudor, de modo que si es cierto 
que este último no podrá escapar según su arbitrio al juicio ejecutivo, tampoco el 
acreedor podrá realizar por esa vía su derecho cuando carezca de título.—este tipo 
de proceso, además, presenta la particularidad de una estrecha vinculación entre su 
estructura y la función a que se le destina: la realización del derecho, en tanto el tí
tulo vale como presupuesto de coercibilidad.—a tales propósitos, aparece caracte
rizado por un trámite comprimido como corolario de la contundencia del derecho 
que se invoca como soporte del mismo, de donde se desprende, como pauta, la indi
ferencia de la causa de la obligación y que la defensa se encuentra limitada a la 
presentación de los recibos o documentos que acrediten la extinción de la obliga
ción.—Su sumariedad, por otra parte, radica en el hecho de que, en tanto el cono
cimien to del Juez debe ceñirse, en el supuesto de oposición a la pretensión a una 
limitada cantidad de defensas, el juicio ejecutivo no configura vía apta para el exa
men y solución total del conflicto originado por el incumplimien to de la obligación 
cuyo cobro se procura, y la sentencia que en él se pronuncia sólo produce, en prin
cipio, efecto de cosa juzgada en sentido formal.—Se trata, por último, de un proceso 
de ejecución, por dos motivos: 1. en él no se persigue una decisión judicial que de
clare la existencia o inexistencia de un derecho sustancial incierto, sino la satis
facción de un crédito legalmente presumido como existente en razón del carácter 
particular del documento que lo comprueba.—2. Contrariamente a lo que sucede, en 
general, con las pretensiones de cognición, el efecto inmediato del planteamien to de 
la pretensión ejecutiva, una vez examinada positivamente por el Juez la idoneidad 
del título en que se basa, consiste en un acto conminatorio (intimación de pago) y en 
un acto coactivo sobre el patrimonio del deudor (embargo).—Cabe advertir, sin em
bargo, que el juicio ejecutivo, atendiendo a su regulación en el ordenamien to procesal 
vigente, no configura una ejecución pura o un simple procedimien to de ejecución 
como el que consagran las leyes europeas que siguieron el sistema del Code de 
procedure francés de 1806.—en efecto, mientras en este sistema el deudor no tiene 
la posibilidad de plantear defensas tendentes a desvirtuar o enervar la fuerza del título 
que se ejecuta, suscribiéndose el procedimien to a la realización de actos coactivos 
sobre sus bienes, en nuestro juicio ejecutivo –esencialmente fiel a las directivas que 
caracterizaron al processus executivus del derecho común– tiene una etapa de cono
cimien to en cuyo transcurso el deudor puede alegar y probar la ineficacia del título, 
oponiendo ciertas defensas que deben fundarse en hechos contemporáneos o pos
teriores a la creación de aquél.—Se trata, por tanto, de un proceso mixto de ejecución 
y de conocimien to limitado."4.—de lo expuesto, se advierte que el juicio ejecutivo se 
considera como una variante del proceso de ejecución que tiende a obtener una 
actividad física, material por parte de la autoridad jurisdiccional; es este aspecto el 
que lo distingue del proceso ordinario de cognición, es decir, en el proceso de cognición 
la actividad que desarrolla el Juez es puramente intelectual y se encuentra dirigida a 
tomar una decisión sobre las pretensiones de las partes a partir de los hechos expre

4 donato d. Jorge. Juicio ejecutivo. op cit, páginas 66 y 67.
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sados y de la valoración de las pruebas ofrecidas y desahogadas; mientras que en el 
proceso de ejecución, por el contrario, se le pide al Juez una conducta física, un obrar 
para hacer efectiva la decisión que ha quedado ejecutoriada, o bien, la ejecución para 
garantizar el pago de un documento que no contiene derecho dudoso.—así, el juicio 
ejecutivo tiene como presupuesto especial la validez de un título ejecutivo, pues éste 
encierra una presunción vehemente de certeza y de verdad tal que, incluso, da lugar 
a que el juzgador emita auto de exequendo para asegurar bienes que garanticen el 
pago de lo que se presume adeudado, anticipándose a lo que ha de resolverse.—en 
ese sentido, en el juicio ejecutivo no se trata de decidir o de conocer sobre los dere
chos dudosos o controvertidos, se trata más bien de llevar a ejecución lo que consta, 
lo que aparece en el título ejecutivo, que constituyen una presunción iuris tantum de 
que el derecho del actor es legítimo y está suficientemente probado para que sea, 
desde luego, atendido.—Cabe puntualizar que si bien el documento base constituye 
una presunción de que el derecho del actor es legítimo, no menos cierto es que la 
parte contraria tiene la posibilidad de desvirtuar esa presunción, es decir, existe la po
sibilidad de desvirtuar la naturaleza del documento base, demostrar su inexistencia, 
o bien, el pago del adeudo reclamado.—todo lo anterior se deduce de las disposicio
nes contenidas en los artícu los 1391, 1392, 1396 y 1403 del Código de Comercio, que 
disponen: "artícu lo 1391. el procedimien to ejecutivo tiene lugar cuando la demanda 
se funda en documento que traiga aparejada ejecución. traen aparejada ejecución: 
i. la sentencia ejecutoriada o pasada en autoridad de cosa juzgada y la arbitral que 
sea inapelable, conforme al art. 1346, observándose lo dispuesto en el 1348; ii. los 
instrumentos públicos, así como los testimonios y copias certificadas que de los mis
mos expidan los fedatarios públicos; iii. la confesión judicial del deudor, según el 
artícu lo 1288; iV. los títulos de crédito; V. derogada (d.o.F. 14 de diciembre de 2011); 
Vi. la decisión de los peritos designados en los seguros para fijar el importe del si
niestro, observándose lo prescrito en la ley de la materia; Vii. las facturas, cuentas 
corrientes y cualesquiera otros contratos de comercio firmados y reconocidos judi
cialmente por el deudor; Viii. los convenios emitidos en los procedimien tos concilia
torios que realiza la procuraduría Federal del Consumidor, así como los laudos 
arbitrales que la misma emite; y iX. los demás documentos que por disposición de 
la ley tienen el carácter de ejecutivos o que por sus características traen aparejada 
ejecución.".—"artícu lo 1392. presentada por el actor su demanda acompañada del 
título ejecutivo, se proveerá auto, con efectos de mandamien to en forma, para que 
el deudor sea requerido de pago, y no haciéndolo se le embarguen bienes suficien
tes para cubrir la deuda, los gastos y costas, poniéndolos bajo la responsabilidad del 
acreedor, en depósito de persona nombrada por éste.".—"artícu lo 1396. Hecho el em
bargo, acto continuo se notificará al demandado, o a la persona con quien se haya 
practicado la diligencia para que dentro del término de ocho días, el que se compu
tará en términos del artícu lo 1075 de este código, comparezca la parte demandada 
ante el juzgado a hacer paga llana de la cantidad reclamada y las costas, o a oponer 
las excepciones que tuviere para ello.".—"artícu lo 1403. Contra cualquier otro docu
mento mercantil que traiga aparejada ejecución, son admisibles las siguientes ex
cepciones: i. Falsedad del título o del contrato contenido en él. ii. Fuerza o miedo. iii. 
prescripción o caducidad del título. iV. Falta de personalidad en el ejecutante, o del 
reconocimien to de la firma del ejecutado, en los casos en que ese reconocimien to es 
necesario. V. incompetencia del Juez. Vi. pago o compensación. Vii. remisión o quita. 
Viii. oferta de no cobrar o espera. iX. Novación de contrato.—las excepciones com
prendidas desde la fracción iV a la iX sólo serán admisibles en juicio ejecutivo, si se 
fundaren en prueba documental.".—Como se aprecia, el artícu lo 1391, fracción i, del 
Código de Comercio regula entre los documentos que traen aparejada ejecución las 
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sentencias arbitrales inapelables –laudos arbitrales–; en ese sentido, a fin de dar 
respuesta a la interrogante que ya se planteó, es pertinente establecer el concepto 
de laudo arbitral y sus características.—tema 3. el laudo arbitral. Sus caracte
rísticas.—el arbitraje constituye un medio alternativo de solución de conflictos sus
citados en materia mercantil, regulado en el párrafo cuarto del artícu lo 17 
constitucional, que consiste básicamente en el sometimien to voluntario de las par
tes a un árbitro, las cuales optan por la no intervención de la autoridad judicial.—la 
aspiración del Constituyente, con la introducción de esos medios alternativos de 
solución de conflictos, entre otras, fue contar con un sistema de impartición de jus
ticia cuya prontitud, eficacia y eficiencia fueran suficientes para atender la demanda 
social por instrumentos estatales que, además de solucionar conflictos, contasen 
con la prontitud y celeridad.—así, el arbitraje, como medio alternativo de solución, 
surge, entre otras razones, para dar una mayor celeridad a las diferencias que se susci
tan en el ámbito comercial, en razón de los costos y tiempos mayores que en ocasio
nes puede implicarles a los comerciantes la sustanciación del procedimien to judicial, 
pues éste, a diferencia del arbitraje, hace recurribles las resoluciones que en él se 
dicten, mientras que las resoluciones dictadas en los procedimien tos arbitrales no 
son objeto de recurso alguno, circunstancia que, sin duda, los hace más rápidos y 
expeditos.—pero, además, surge en virtud de la relevancia que tiene formar leyes 
más adecuadas a la realidad, que brinden justicia rápida y equitativa.—así entonces, 
la finalidad de esos instrumentos alternos, conforme al citado precepto constitu cio nal, 
es esencialmente la celeridad, el pragmatismo, expeditez procesal y la impartición de 
justicia justa y equitativa.—de esa forma, el arbitraje es una institución que nace del 
pacto expreso de carácter convencional de dos o más partes para resolver las con
troversias que surjan o hayan surgido, mediante un procedimien to legal o específico 
que debe respetar las formalidades esenciales del procedimien to, y se atribuye a un 
tercero la facultad de resolver el litigio existente mediante un laudo que tendrá fuerza 
vinculatoria para ambas partes, como si hubiera resuelto un Juez del estado; por la 
voluntad de las partes el tercero se convierte en Juez de esa controversia específica 
y cuya facultad queda limitada a resolver sobre lo que se le encomienda y que no 
está legalmente reservado al Juez estatal; el árbitro materialmente resuelve, pero 
carece de imperium para ejecutar, por lo que en ese aspecto debe ser auxiliado por 
el órgano jurisdiccional estatal.—el arbitraje es de naturaleza convencional, porque 
se finca en la autonomía de la voluntad, con sustento en la libertad contractual de 
las partes.—así, el laudo que se dicta es materialmente un acto jurisdiccional que 
resulta vinculatorio para las partes contendientes por la sola fuerza de su voluntad, 
puesto que se sometieron en ejercicio de la autonomía de su voluntad, pues ha sido 
libre in causa, lo que le confiere fuerza de obligar.—en ese sentido, el laudo dictado 
por el tribunal no está sujeto a la revisión de una instancia superior, ni judicial ni 
administrativa, a menos que la lex fori o el reglamento arbitral dispusiera en contrario. 
el tribunal arbitral es la instancia única que fallará sobre el fondo de la controver
sia5.—respecto a la apuntada característica de definitividad, cabe precisar que está 
incorporada en el artícu lo 35 de la ley modelo sobre arbitraje Comercial internacio
nal, la cual fue incorporada por el legislador al Código de Comercio mediante la re
forma de julio de mil novecientos noventa y tres; precepto que establece: "artícu lo 
35. ...un laudo arbitral, cualquiera que sea el país en que se haya dictado, será reco
nocido como vinculante y, tras la presentación de una petición por escrito al tribunal 

5 Graham tapia, luis enrique. el arbitraje Comercial. editorial themis, méxico, 2010 página 286.
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competente, será ejecutado en conformidad con las disposiciones de este artícu lo y 
del artícu lo 36. ...".—algunas reglas confirman tal carácter de definitivo del laudo, 
verbigracia, el reglamento de la Cámara de Comercio internacional en su artícu lo 28 
que establece: "artícu lo 28. …todo laudo es obligatorio para las partes. al someter 
su controversia a arbitraje según el reglamento, las partes se obligan a cumplir sin 
demora cualquier laudo que se dicte y se considerará que han renunciado a cuales
quiera vías de recurso a las que puedan renunciar válidamente.".—así como la Con
vención interamericana sobre arbitraje Comercial internacional, de la que el estado 
mexicano es parte, la cual establece en el artícu lo 4: "artícu lo 4. las sentencias o 
laudos arbitrales no impugnables según la ley o reglas procesales aplicables, tendrán 
fuerza de sentencia judicial ejecutoriada. Su ejecución o reconocimien to podrá exi
girse en la misma forma que la de las sentencias dictadas por tribunales ordinarios 
nacionales o extranjeros, según las leyes procesales del país donde se ejecuten, y lo 
que establezcan al respecto los tratados internacionales.".—de lo señalado se ad
vierte que las tendencias en las legislaciones internacionales que regulan el arbitraje 
–y que méxico adoptó en el Código de Comercio–, apuntan a reconocerle el carácter 
de definitivo.—desde el punto de vista doctrinal, se ha estimado en cuanto a la ca
racterística de definitividad lo siguiente: "en primer lugar, no existe la posibilidad de 
pedir a un Juez la revisión de fondo (de novo) y, en el caso de la llamada ‘apelación’, 
prevista contractualmente, es en realidad un procedimien to final; la primera instancia 
que concluye con un proyecto de laudo y no con un laudo.—…el laudo justamente 
se caracteriza por su definitividad, excluyendo cualquier otra posibilidad de decisión 
sobre la misma cuestión de derecho. Consecuentemente, hay una imposibilidad ló
gica de pretender apelar un laudo que por naturaleza es inapelable."6.—respecto a 
las características de inimpugnabilidad e inmutabilidad de laudo arbitral –definitivi
dad–, se ha explicado lo siguiente: "el laudo es inimpugnable, es inmutable y es 
coercible. Se puede, en cambio, atacarlo en cuanto a su reconocimien to y ejecución 
que en el caso de méxico, las causas provienen y están definidas en la convención de 
Naciones unidas sobre el reconocimien to y ejecución de sentencias extranjeras 
(Convención de Nueva York) e introducidas a través de la legislación mexicana a tra
vés de la ley modelo de CNudmi. pero se trata aquí de motivos que el Juez mexicano, 
como cualquier otro Juez local que esté regido por dicha convención, debe tomar 
en consideración para el análisis del laudo. Son causas limitadas, de ‘lista cerrada’, 
por lo que el Juez debe atenerse a ellas únicamente y si encuentra que no son apli
cables, deberá proceder a dictar su reconocimien to.—Veamos algunos ejemplos.—
Si el Juez se encuentra que las partes fueron incapaces conforme a su ley aplicable 
para comprometerse en árbitros, que en el caso del derecho mexicano será su ley de 
domicilio, el Juez podrá decidir que el laudo no es susceptible de reconocimien to, lo 
mismo si la parte que lo alega no fue oída durante el proceso o bien, si esa parte no fue 
tomada en cuenta para la elección de los árbitros… Sin embargo, cuando nos referi
mos a la impugnabilidad y a inmutabilidad, nos estamos refiriendo a elementos dis
tintos que tienen que ver con el fondo del laudo, el cual por el principio de definitividad 
no debe ser afectado por el Juez. Éste debe admitir o rechazar el laudo pero en nin
gún caso alterarlo o pretender que el árbitro lo revise y modifique.—la coercibilidad, 
tercer elemento a que se refiere la decisión, es de primera importancia. Como lo dice 
el tribunal Colegiado: ‘el laudo es una resolución dictada por el árbitro que dirime la 

6 leonel pereznieto Castro y James a. Graham. tratado de arbitraje Comercial internacional 
mexicano. Segunda edición, editorial limusa, páginas 292 y 298.
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controversia suscitada entre las partes con calidad de cosa juzgada (principio de 
definitividad del laudo al que ya nos referimos) y constituye título que motiva ejecu
ción’ y se da al Juez competente el ‘que debe prestar los medios procesales necesa
rios para que se concrete lo resuelto por el laudo’ ya que el árbitro no tiene imperium 
(en este caso), que es una característica de los órganos jurisdiccionales."7.—de lo ex
puesto, debe colegirse que el laudo arbitral tiene la característica de ser una resolu
ción definitiva, dada su inimpugnabilidad e inmutabilidad; es por ello que el propio 
legislador lo ubica como título ejecutivo –artícu lo 1391, fracción i, del Código de Co
mercio–, pues es evidente que respecto de lo resuelto con relación al fondo de la 
controversia sometida al arbitraje y dilucidada en el laudo, ya no existe posibilidad 
alguna de que pueda ser examinada en un diverso procedimien to judicial regulado 
por la legislación ordinaria; de ahí que lo resuelto en un laudo arbitral no constituye 
un derecho dudoso mientras expresamente no se decrete su nulidad.—en esa tesi
tura, el laudo arbitral es un documento vinculante inapelable, considerado por la 
propia legislación mercantil como un documento que trae aparejada ejecución, por 
lo que es factible entonces establecer que tiene validez mientras judicialmente no se 
determine expresamente lo contrario; cobra especial relevancia que en la actualidad 
y conforme a la legislación mercantil, que para el reconocimien to y ejecución del laudo 
arbitral ya no se requiere de homologación.—respecto al tema de homologación, 
cabe puntualizar que anteriormente se estipulaba que la determinación del árbitro, en 
relación con el laudo arbitral dictado en el extranjero, era irrevocable por voluntad 
de las partes pero no era ejecutiva pues, para ello, se requería de la llamada homolo
gación, la cual consistía básicamente en un reconocimien to que hacía el tribunal 
público de la regularidad de un laudo pronunciado por un árbitro nacional o extran
jero; es decir, la homologación implicaba la aprobación judicial de un acto jurídico 
que no había adquirido toda su eficacia jurídica.—aquí cabe indicar que la homolo
gación era aplicable únicamente para laudos dictados en el extranjero o por organis
mos internacionales bajo las reglas arbitrales internacionales, pues es sabido que 
los laudos nacionales no requieren de la aprobación judicial u homologación para que 
puedan ser ejecutados.—al respecto, ilustra la tesis i.4o.C.52 C, del Cuarto tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, mayo de 2002, materia civil, página 
1174, que establece: "arBitraJe. CoNVeNio aNte la proCuradurÍa Federal 
del CoNSumidor eleVado a la CateGorÍa de laudo arBitral. No NeCeSi
ta Ser HomoloGado preViameNte para Que el JueZ ordeNe Su eJeCu
CióN.—la homologación es un reconocimien to que hace un tribunal público de la 
regularidad de un laudo pronunciado por un árbitro nacional o extranjero (para poder 
proceder a su ejecución); es decir, la homologación implica la aprobación judicial de 
un acto jurídico que no había adquirido toda su eficacia jurídica antes de ser homolo
gado. Sin embargo, es doctrina nacional uniforme que los laudos pronunciados en 
nuestro país no requieren de la aprobación judicial para que puedan ser ejecutados. 
la regla, en consecuencia, es que los laudos pronunciados por los árbitros deben 
ser ejecutados por los Jueces ordinarios, sin necesidad de que éstos les otorguen, 
antes de ordenar la ejecución, una previa aprobación u homologación, situación que 
se corrobora con lo dispuesto por el artícu lo 632 del Código de procedimien tos Civi
les para el distrito Federal, que dispone que notificado el laudo se pasarán los autos 

7 Ver leonel pereznieto Castro y James a. Graham. tratado de arbitraje Comercial internacional 
mexicano, páginas 294 y 295.
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al Juez ordinario para su ejecución, a no ser que las partes pidieren aclaración de 
sentencia. en esa virtud, si la procuraduría Federal del Consumidor autoriza un conve
nio por estar conforme a derecho y no contener cláusulas contrarias al mismo, a la 
moral o a las buenas costumbres, lo eleva a la categoría de laudo ejecutoriado, y 
obliga a las partes a estar y pasar por él en todo tiempo y lugar, tal convenio es sus
ceptible de ejecutarse sin necesidad de previa homologación.".—No obstante, por 
virtud de las reformas acontecidas en la legislación mercantil en enero de dos mil 
once, en el numeral 1471 del Código de Comercio, se dispone que el laudo arbitral para 
su reconocimien to y ejecución ya no requiere de homologación.—al respecto, es per
tinente referir lo que la doctrina ha considerado: "los artícu los 1461 y 1463 de este 
ordenamien to, hacen referencia a la homologación y ejecución de laudo arbitral, así 
como a su forma de sustanciación, las cuales, antes de las reformas, eran tramitadas 
en vía incidental. en su momento fueron útiles para definir la sustanciación de un 
procedimien to contradictorio que a su vez, otorgaran las garantías de audiencia y 
debido proceso a las partes contendientes.—resulta acertado lo dispuesto por este 
precepto, porque era un trámite innecesario la homologación para el reconocimien to 
y ejecución de laudos arbitrales, considerando que méxico no estableció ninguna 
reserva cuando firmó la Convención de Nueva York, que versa sobre el reconocimien to 
y ejecución de sentencias arbitrales extranjeras.—Con motivo de la globalización, es 
necesario que los estados establezcan vías eficaces de reconocimien to a resolu
ciones emitidas por tribunales extranjeros. No dar eficacia en méxico a sentencias 
dictadas en el extranjero o a las emitidas por un tribunal arbitral, implicaría la nece
sidad de sustanciación de un nuevo procedimien to, mayores gastos para las partes 
involucradas y el riesgo de que se emitieran sentencias contradictorias, amén de 
que de alguna forma existiera la posibilidad de contrariar pactos internacionales.—
el reconocimien to de una sentencia extranjera es necesario para aquellas cuyo objeto 
sea la ejecución forzosa; también es necesario el reconocimien to para sentencias 
extranjeras que no contienen pronunciamien to de condena y que éste requiere pro
nun ciamien to para que despliegue su eficacia de cosa juzgada material, tal como lo 
ha precisado diezpicazo Giménez, al señalar: ‘...así, también requiere previo re
conocimien to la eficacia de las sentencias que no son susceptibles de ejecución 
forzosa por no contener pronunciamien to de condena. Y el reconocimien to de una 
sentencia de condena puede no instarse a los efectos de obtener su ejecución forzosa, 
o no solamente a esos efectos, sino también para que despliegue su eficacia de cosa 
juzgada material. la confusión entre ambos extremos deriva de que, como se verá 
más adelante con detalle, el procedimien to que se sigue en el régimen legal interno 
para el reconocimien to de sentencias extranjeras es siempre el mismo, cualquiera 
que sea la eficacia que la sentencia deba tener, y recibe tradicionalmente el nombre 
de exequátur. en rigor, sin embargo, reconocimien to y declaración de ejecutividad o 
exequátur son cuestiones distintas, aunque, como regla, se obtengan a través del 
mismo...’.—Como causa de excepción este precepto legal autoriza que sea homolo
gado el laudo a solicitud de parte interesada, cuando esté comprometido el negocio 
que fue materia de laudo arbitral en juicio diverso y sea necesaria la declaración del 
reconocimien to y estado de ejecución del laudo arbitral, por haberse opuesto como 
defensa dentro de ese juicio. esta declaración se obtendrá siguiendo el nuevo pro
cedimien to a que se refiere el artícu lo 1472 de este capítulo."8.—luego, en la expo si

8 Código de Comercio comentado por impartidores de Justicia del distrito Federal, editorial po
rrúa, méxico, 2011, página 1401.
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ción de motivos de la referida reforma, se manifestó: "…para hacer más ágil el 
re conocimien to y la ejecución de los laudos, se establece que no se requiere de ho
mologación, salvo que se soliciten tal reconocimien to y ejecución como defensa en 
un juicio u otro procedimien to…".—en ese tenor, al no requerir los laudos arbitrales 
extranjeros o internacionales la referida homologación, es decir, la aprobación judi
cial, es dable entender que tienen validez, puesto que ya no es necesario de un acto 
del estado para aceptarlas como tal. así, los laudos dictados en el extranjero o inter
nacionales deben ser ejecutados, sin más condiciones que las que se pidan a los 
laudos locales, y la anulación o inejecución sólo puede darse por las causas estable
cidas en el artícu lo 1462 del Código de Comercio, y nunca podrá el órgano ordinario 
analizar el fondo del laudo.—este último aspecto cobra especial relevancia para la 
vía en que debe sustanciarse el reconocimien to y ejecución de un laudo arbitral, pues 
aun cuando el artícu lo 1391, fracción i, del Código de Comercio, expresamente le 
confiere la calidad de ser un título que trae aparejada ejecución, ello no es apto para 
estimar que el laudo arbitral pueda fundar una vía ejecutiva mercantil, precisamente, 
al existir un procedimien to especial establecido por la propia legislación mercantil, 
en el título cuarto, capítulo décimo del Código de Comercio, para su reconocimien to 
y ejecución.—más aún la lógica de lo anterior radica en que si el laudo arbitral pudie
ra sustentar una vía ejecutiva, ello, dada la mecánica y finalidad del juicio ejecutivo, 
haría posible que el demandado, en sus defensas –con base en lo previsto en el 
artícu lo 1403 del Código de Comercio antes transcrito, y que se ubica en el capítulo 
que regula los juicios ejecutivos–, pudiera cuestionar el fondo de lo resuelto en el propio 
laudo, lo cual, como se ha expresado, no es jurídica ni legalmente posible, dada las 
características de inmutabilidad e inimpugnabilidad, de laudo arbitral.—tema 3. 
procedimien to especial de transacciones comerciales y arbitraje para el recono
cimien to y ejecución de laudo arbitral. Su finalidad.—el referido procedimien to está 
previsto en los artícu los 1471 a 1477 del Código de Comercio que establecen: "artícu lo 
1471. para el reconocimien to y ejecución de los laudos a que se refieren los artícu
los 1461 a 1463 de este código, no se requiere de homologación. Salvo cuando se 
solicite el reconocimien to y ejecución como defensa en un juicio u otro procedimien to, 
el reconocimien to y ejecución se promoverán en el juicio especial a que se refieren 
los artícu los 1472 a 1476.".—"artícu lo 1472. el juicio especial sobre transacciones 
comerciales y arbitraje, a que se refieren los artícu los 1470 y 1471, se tramitará con
forme a los siguientes artícu los.".—"artícu lo 1473. admitida la demanda, el Juez or
denará emplazar a las demandadas, otorgándoles un término de quince días para 
contestar.".—"artícu lo 1474. transcurrido el término para contestar la demanda, sin 
necesidad de acuse de rebeldía, si las partes no promovieren pruebas ni el Juez las 
estimare necesarias, se citará, para dentro de los tres días siguientes, a la audiencia 
de alegatos, la que se verificará concurran o no las partes.".—"artícu lo 1475. Si se pro
moviere prueba o el Juez la estimare necesaria previo a la celebración de la audiencia, 
se abrirá una dilación probatoria de diez días.".—"artícu lo 1476. Celebrada la audien
cia el Juez citará a las partes para oír sentencia. las resoluciones intermedias dictadas 
en este juicio especial y la sentencia que lo resuelva no serán recurribles.".—de los 
citados preceptos, se advierte que para el reconocimien to y ejecución de un laudo 
arbitral, el legislador reguló un procedimien to especial simplificado en sus dimen
siones temporales y formales, pues se requiere únicamente de la presentación de la 
demanda y su admisión; el emplazamien to a la parte demandada; el término de quince 
días para contestar la demanda; dilación probatoria de diez días, en el caso de que 
se promovieran pruebas o el Juez las estime necesarias; audiencia de alegatos y ci
tación para oír sentencia.—la finalidad de que el trámite del referido procedimien to 
especial en comento sea mucho más breve y sencillo, se desprende de la exposición 
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de motivos de la reforma de dos mil once a las disposiciones del Código de Comer
cio, en donde entre otras cuestiones se expuso: "así, en este ánimo por contar con 
un sistema más acorde con el dinamismo social y las exigencias propias de los tiem
pos en que vivimos, en la lX legislatura hemos sido testigos de la necesidad de 
adecuar los ordenamien tos mercantiles. es el caso de la serie de reformas y adicio
nes realizadas en el Código de Comercio, en busca de un mejor sistema de impartición 
de justicia. asimismo, cabe resaltar el interés que han presentado diversos legisla
dores por esta clase de reformas, atendiendo a un espíritu de justicia pronta y expe
dita. mediante esta iniciativa se propone la creación de un sistema de impartición de 
justicia cuya base sea la preeminencia de la oralización de los juicios en materia 
mercantil, particularmente para los procedimien tos ordinarios, pues representan el 
mayor porcentaje de asuntos que conocen los Jueces en esta materia, dejándose a 
salvo los asuntos que tengan prevista una tramitación especial en el mismo código, 
como los ejecutivos mercantiles, especiales de fianzas y ejecución de prenda sin 
transmisión de la posesión, a efecto de evitar incongruencias en ellos.—para hacer 
más ágil el reconocimien to y la ejecución de los laudos, se establece que no se requie re 
de homologación, salvo que se soliciten tal reconocimien to y ejecución como defen
sa en un juicio u otro procedimien to. también se regula la forma de tramitación del 
juicio especial sobre transacciones comerciales y arbitraje. Se prevé la responsabili
dad del tribunal arbitral y de quien la solicita por los daños y perjuicios que pudieren 
ocasionarse.—así, en virtud de la relevancia que tiene formar leyes más adecuadas 
a la realidad, que brinden justicia rápida y equitativa, y en consideración de todo lo 
mencionado, se propone el siguiente proyecto de…".—de esa exposición de motivos, 
se advierte que la intención del legislador, al establecer que el reconocimien to y eje
cución de un laudo arbitral se realice a través de un procedimien to especial, es con 
la finalidad de contar con un sistema acorde con el dinamismo social en busca de 
un mejor sistema de impartición de justicia, esto es, brindar una justicia rápida y 
ágil.—ahora bien, derivado de que ya no se requiere la homologación de laudo arbi
tral, es factible indicar, como se dijo con anterioridad, que éste es válido; es por eso 
que el procedimien to especial en comento únicamente tiene como finalidad, verifi
car que el laudo arbitral cumpla con los requisitos de forma previstos en el artícu lo 
1462 del Código de Comercio, que establece: "artícu lo 1462. Sólo se podrá denegar el 
reconocimien to o la ejecución de un laudo arbitral, cualquiera que sea el país en que 
se hubiere dictado, cuando: i. la parte contra la cual se invoca el laudo, pruebe ante 
el Juez competente del país en que se pide en reconocimien to o la ejecución que: a) 
una de las partes en el acuerdo de arbitraje estaba afectada por alguna incapacidad, 
o que dicho acuerdo no es válido en virtud de la ley a que las partes lo han sometido, o 
si nada se hubiere indicado a este respecto, en virtud de la ley del país en que se 
haya dictado el laudo; b) No fue debidamente notificada de la designación de un ár
bitro o de las actuaciones arbitrales, o no hubiere podido, por cualquier otra razón, 
hacer valer sus derechos; c) el laudo se refiere a una controversia no prevista en el 
acuerdo de arbitraje o contiene decisiones que exceden los términos del acuerdo de 
arbitraje. No obstante, si las disposiciones del laudo que se refieren a las cuestiones 
sometidas al arbitraje pueden separarse de las que no lo están, se podrá dar reco
nocimien to y ejecución a las primeras; d) la composición del tribunal arbitral o el 
procedimien to arbitral no se ajustaron al acuerdo celebrado entre las partes o, en 
defecto de tal acuerdo, que no se ajustaron a la ley del país donde se efectuó el arbi
traje; o e) el laudo no sea aún obligatorio para las partes o hubiere sido anulado o 
suspendido por el Juez del país en que, o conforme a cuyo derecho, hubiere sido 
dictado ese laudo; o ii. el Juez compruebe que, según la legislación mexicana, el 
objeto de la controversia no es susceptible de arbitraje; o que el reconocimien to o la 
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ejecución del laudo son contrarios al orden público.".—de dicho precepto se colige 
que la revisión jurisdiccional en el procedimien to especial de transacciones comer
ciales y arbitraje para el reconocimien to y ejecución de laudo arbitral, es exclusiva
mente de forma y no de fondo, es decir, no puede analizarse la legalidad de lo 
resuelto en el laudo, pues el Juez en estas condiciones sólo se limita a verificar si 
existen las cuestiones de forma que deben ser analizadas por mandato de la Conven
ción de Nueva York y del Código de Comercio y, con base en ellas, declarar su juris
dic ción.9—así, el reconocimien to del laudo sólo constituye un complemento 
necesario para ejecutar en forma definitiva y plena lo resuelto por el árbitro; esto es, 
el laudo es una resolución inmutable dictada por un árbitro que constituye título 
ejecutivo cuya realización compete exclusivamente al órgano jurisdiccional, por ca
recer aquél de imperium; así, el Juez para decretar el requerimien to de pago, úni
camente debe y puede constatar la existencia del laudo, como una resolución que ha 
establecido una conducta concreta, inimpugnable e inmutable y, por ende, debe 
provenir de un procedimien to en el que se hayan respetado las formalidades esen
ciales del procedimien to, y que no sea contrario a una materia de orden público; esto 
es, su función es únicamente de auxilio y colaboración para ejecutarlo y dotar de 
eficacia al resultado del procedimien to; por tanto, el Juez no está autorizado para 
revisar los laudos de manera integral.—ahora bien, partiendo de los temas expues
tos, y a fin de dar respuesta a los agravios formulados por la parte recurrente, es per ti
nente hacerse la siguiente interrogante: ¿procede decretar en el procedimien to especial 
de transacciones comerciales y arbitraje para el reconocimien to y ejecución de 
laudo arbitral, auto de exequendo?.—la regulación legal de ese procedimien to espe
cial permite apreciar que no existe norma alguna que permita o prohíba al juzgador 
a despachar embargo precautorio para asegurar la ejecución de la condena conteni
da en el laudo cuya ejecución se solicita.—por tanto, la interpretación del referido 
marco jurídico junto con lo previsto en el artícu lo 1391, fracción i, del Código de Co
mercio, habrá de llevarse a cabo sistemática y razonadamente, con base en la natu
raleza jurídica de laudo arbitral y la finalidad, objeto y alcance del procedimien to 
especial para su reconocimien to y ejecución.—de esta forma, la circunstancia de 
que en el título cuarto, capítulo décimo, del Código de Comercio, no se prevea tex
tualmente que al inicio del procedimien to especial de transacciones comerciales y 
arbitraje pueda dictarse mandamien to de ejecución, no puede interpretarse como 
una prohibición para ello.—lo anterior, pues esa falta de permisión o prohibición 
expresa debe interpretarse atendiendo a la circunstancia de que el propio Código de 
Comercio prevé que una resolución arbitral inapelable: a) trae aparejada ejecución.—
b) No requiere homologación.—c) la intención del legislador al reformar la legislación 
mercantil y contemplar que el procedimien to especial de transacciones comerciales 
y arbitraje para el reconocimien to y ejecución de laudo arbitral es únicamente para 
verificar cuestiones de forma. en ese orden de ideas, debe tomarse en consideración, 
en primer término, que la propia legislación mercantil reconoce que la resolución 
arbitral inapelable –laudo arbitral– es un título ejecutivo, pues así lo prevé en el ar
tícu lo 1391, fracción i, del Código de Comercio; que, como ya se ha visto, constituye 
una resolución cuya legalidad –en cuanto al fondo de lo ahí resuelto– no puede ser 
materia de examen por ninguna autoridad judicial de instancia común; de ahí que lo 
resuelto en ese laudo, mientras no se determine expresamente su nulidad, no cons

9 leonel pereznieto Castro y James a. Graham. tratado de arbitraje Comercial internacional 
mexicano. op cit, página 297.
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tituye en forma alguna derechos litigiosos o dudosos.—en esa tesitura, al ser el 
laudo arbitral un documento válido, derivado de que ya no requiere homologación, y 
ser un título ejecutivo; consecuentemente, existe la posibilidad de que, a petición de 
parte interesada, con base en dicho documento y atento a la finalidad del referido 
procedimien to especial, pueda decretarse una ejecución provisional.—Se dice que 
es provisional, porque para la ejecución definitiva de laudo arbitral se requiere haberse 
agotado el referido procedimien to especial de transacciones comerciales y arbitraje 
para el reconocimien to del laudo.—así entonces, aun cuando dentro de la normativa 
que regula el procedimien to especial de referencia, no se establece expresamente la 
posibilidad de que el Juez, de oficio y al inicio de éste, emita mandamien to de ejecu
ción, no menos cierto es que al tratarse de una resolución arbitral que trae aparejada 
ejecución, y que no requiere de homologación, lo que le da validez con su simple 
emisión, es indudable que el Juez, a petición de parte, pueda ordenar el embargo de 
bienes para garantizar el pago de la condena contenida en el laudo arbitral cuyo 
reconocimien to y ejecución son materia de ese procedimien to.—lo anterior es así, 
pues en el laudo está reconocido un derecho a favor de la parte actora para reclamar 
lo condenado, lo cual se traduce en una deuda líquida, cierta y exigible; esto es, no 
existen derechos litigiosos o controvertidos, pues el fondo de lo ahí dilucidado no puede 
ser examinado ni modificado por el Juez natural, ya que no debe soslayarse que los 
fines del procedimien to especial es verificar únicamente que el laudo en comento 
cumpla con las formalidades del procedimien to, pero de ninguna manera analizar 
su legalidad.—esto es, aun cuando el laudo arbitral no haya sido reconocido por el 
estado mexicano a través de un órgano jurisdiccional, mientras tampoco se haya 
decretado judicialmente su nulidad, constituye una resolución con validez debido a 
su inmutabilidad e inimpugnabilidad, ya que no requiere de homologación; por lo que, 
en ese supuesto, es factible que con base en los numerales 1391, fracción i, relacio
nado con el marco jurídico relativo al procedimien to especial de reconocimien to y 
ejecución, se ordene el embargo con sustento, precisamente, en el laudo materia 
de ese procedimien to especial.—ahora bien, en términos generales, el embargo puede 
ser definido como la afectación decretada por una autoridad competente sobre un 
bien o conjunto de bienes de propiedad privada, la cual tiene por objeto asegurar 
cautelarmente la eventual ejecución de una pretensión de condena que se plantea o 
plantearía en juicio –embargo preventivo, provisional o cautelar–, o bien satisfacer 
directamente una pretensión ejecutiva definitiva –embargo definitivo, ejecutivo o 
apremiativo–.—el embargo es una afectación sobre un bien o un conjunto de bienes 
en cuanto somete dicho bien o bienes a las resultas de un proceso pendiente embargo 
cautelar– o a la satisfacción de una pretensión ejecutiva, regularmente fundada en 
una sentencia de condena –embargo definitivo–10.—la doctrina ha clasificado al em
bargo en dos tipos, preventivo y ejecutivo.—así, el preventivo o también conocido 
como precautorio, es considerado como la medida cautelar que afecta un bien o bienes 
determinados de un presunto deudor, para asegurar la eventual ejecución futura, los 
individualiza y limita sus facultades de disposición y goce, en tanto se obtiene la 
pertinente sentencia de condena o se desestima la demanda principal11.—por otra 
parte, el embargo ejecutivo –definitivo– es conceptualizado como: "aquel que se or
dena sin necesidad de exigir al peticionante contracautela, pues la calidad o com
pletividad extrínseca del instrumento ejecutado presupone la existencia de la 

10 ovalle Favela José. derecho procesal Civil. editorial oxford, méxico, 2003, página 293.
11 de Santo, Víctor. procesos de ejecución. editorial universidad, Buenos aires, 2003, página 56.
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verosimilitud del derecho en el cual se asienta la medida"12.—en el caso, no pode
mos considerar que estamos ante la posibilidad de un embargo ejecutivo o definitivo, 
porque este tipo de embargos acontece cuando ya existe una sentencia firme –cosa 
juzgada formal y material–, lo que aquí no sucede debido que aún falta el recono
cimien to de laudo arbitral para que sea considerado ejecutable de manera definitiva; por 
lo que debe ser considerado como precautorio, por las razones que se expresarán a 
continuación.—en ese sentido, es dable establecer que estamos ante un embargo 
precautorio porque en el caso, el embargo que procede decretar en el procedimien to 
especial en comento, comparte las características de las medidas cautelares, sin 
que sea necesario para su despacho el que deban satisfacerse todos y cada uno de 
los requisitos que regulan a estas últimas.—en efecto, el embargo en el procedimien to 
de transacciones comerciales y arbitraje para el reconocimien to y ejecución del laudo, 
no debe considerarse como una medida cautelar de las reguladas en los ar tícu los 
1425 y 1478 del Código de Comercio, pues no obstante que sólo puede ordenarse 
previa petición de parte, como acontece con las medidas cautelares, ya que no 
puede ser ordenado de oficio, en virtud de que no está establecido expresamente en 
el título cuarto, capítulo décimo, del Código de Comercio; cierto es que no requiere 
de cumplir con los presupuestos para concederlo –apariencia del buen derecho, peli
gro en la demora y otorgar caución–.—en efecto, jurisprudencial y doctrinalmente se 
ha precisado que para emitir una medida cautelar deben cumplirse determinados 
requisitos, siendo éstos: a) apariencia del buen derecho. la apariencia de la existen
cia del derecho apunta a una credibilidad objetiva y sería que descarte una pretensión 
manifiestamente infundada, temeraria, o cuestionable, lo que se logra a través de un 
conocimien to superficial, dirigido a lograr una decisión de mera probabilidad respecto 
de la existencia del derecho discutido en el proceso.—b) peligro en la demora. Con
siste en la posible frustración de los derechos del pretendiente de la medida, que 
puede darse como consecuencia de la tardanza en el dictado de la resolución de 
fondo.—c) Constitución de caución. Generalmente se pide a quien insta la medida, 
que establezca una garantía para responder de los posibles daños y perjuicios que 
pudiera sufrir la contraparte o un tercero con la adopción de la medida, si la resolución 
de fondo no resulta finalmente favorable a quien se le otorgó la tutela cautelar.—en 
el caso, esos requisitos de procedencia de la medida cautelar no deben satisfacerse 
para el otorgamien to del embargo precautorio en el procedimien to especial de tran
sacciones comerciales pues, en éste, el embargo tiene como base un documento 
que trae aparejada ejecución por disposición expresa del artícu lo 1391, fracción i, 
del Código de Comercio; y, además, el laudo arbitral, como se ha reiterado, no puede 
analizarse en el fondo, puesto que no existen derechos litigiosos o dudosos; por 
tanto, es vinculante y tiene validez para las partes; y si bien se dice que la ejecución 
de éste es provisional, ello es por la circunstancia de que requiere de la sustancia
ción del procedimien to de reconocimien to, en el cual únicamente se analiza que éste 
haya cumplido con ciertas formalidades que la propia disposición mercantil prevé, 
pero nunca su legalidad.—así entonces, cabe precisar que el embargo precautorio 
que pueda decretarse en el procedimien to especial de transacciones comerciales y 
arbitraje para el reconocimien to de laudo, es de igual naturaleza que el embargo que 
se despacha en los juicios ejecutivos mercantiles.—lo anterior es así pues, como se 
ha advertido, ambos embargos tienen como base un documento que trae aparejada 
ejecución; por tanto, en esos tipos de embargos, como ya quedó evidenciado, para 

12 de Santo, Víctor. procesos de ejecución. op cit, página 56.
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su procedencia, no se exigen los requisitos de la apariencia del buen derecho, peli
gro en la demora, ni el otorgamien to de una caución, como sí acontece en las medidas 
cautelares.—en esa virtud, tal embargo precautorio, como se adelantó, comparte las ca
racterísticas de provisionalidad e instrumentalidad, de las medidas cautelares.—
respecto a la primera de esas características en la doctrina se ha indicado lo 
siguiente: "la medida provisional actúa como una efectiva voluntad de la ley, pero una 
voluntad que consiste en garantizar la actuación de otra supuesta voluntad de la ley: 
si después, por ejemplo, esta otra voluntad se ha demostrado inexistente, también la 
voluntad actuada con la medida provisional se manifiesta como una voluntad que no 
habría debido existir. la acción aseguradora es pues, ella misma, una acción provi
sional. por su parte, para Calamandrei la cualidad de provisoria dada a las providen
cias cautelares significa en sustancia lo siguiente: Que los efectos jurídicos de las 
mismas no sólo tienen duración temporal –fenómeno que, bajo un cierto aspecto, se 
puede considerar común a todas las sentencias pronunciadas, como se dice, con la 
cláusula rebus sic stantibus–, sino que tienen duración limitada a aquel periodo de 
tiempo que deberá transcurrir entre la emanación de la providencia cautelar y la ema
nación de otra providencia jurisdiccional que, en la terminología común, se inicia, 
en contraposición a la calificación de cautelar, con la finalidad de definitiva.—es 
decir, para la doctrina comparada las providencias cautelares están a la espera de 
que en el proceso de cognición ordinario se dicte la providencia definitiva, o provi
dencia principal en el lenguaje de Calamandrei, y una vez que ésta ha alcanzado fir
meza la finalidad de aquélla se habrá logrado y, por tanto, necesariamente cesará en 
sus efectos. lo anterior es, precisamente, lo que define esta característica, esto es, 
que las medidas cautelares no tienen vocación de perdurar indefinidamente en el 
tiempo, sino que son provisionales en su naturaleza y no aspiran jamás a convertirse 
en definitiva."13.—en cuanto a la instrumentalidad de las medidas cautelares doctri
nalmente se ha dicho lo siguiente: "en la doctrina italiana fue Calamandrei quien, una 
vez más, precisó lo que en el ámbito cautelar se entiende por la presente caracterís
tica, erigiéndola, de paso, en el rasgo diferenciador de las medidas cautelares. el maestro 
florentino indica el carácter verdaderamente típico de las providencias cautelares es 
que nunca constituyen un fin por sí mismas, sino que están ineludiblemente preorde
nadas a la emanación de una ulterior providencia definitiva, el resultado práctico de 
la cual aseguran preventivamente. Nacen, por decirlo así, al servicio de una provi
dencia definitiva, con el oficio de preparar el terreno y de aprontar los medios más 
aptos para su éxito. en este sentido, las medidas cautelares nunca constituyen un fin 
en sí mismas, sino siempre están sujetas a otra providencia cuyos resultados asegu
ran interinamente.—el carácter instrumental de las medidas cautelares llevan nece
sariamente a que éstas se extingan cuando se pronuncia la providencia principal y 
se desarrolle su eficacia ejecutiva. Si la sentencia ha reconocido el derecho reclamado 
por el demandante, la medida cautelar habrá cumplido su propósito y entrará a pro
ducir pleno efecto el carácter ejecutivo de la resolución."14.—de lo expuesto se colige, 
como ya se había adelantado, que el embargo precautorio a que se hace alusión en 
el presente asunto comparte las referidas características de las medidas cautelares, 
pues es claro que con éste se pretende únicamente garantizar o asegurar la condena 
contenida en el laudo arbitral cuyo reconocimien to y ejecución son materia del 

13 marín González, Juan Carlos. las medidas Cautelares en el proceso Civil. editorial porrúa, 
méxico, 2004, páginas 234 y 235.
14 Ídem. p.p. 237 y 238.
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procedimien to especial de referencia, por el tiempo que dure el procedimien to prin
cipal; esto es, la vigencia de ese embargo precautorio no es permanente ni indefinida, 
sino que su duración depende de lo que se resuelva en el asunto natural.—a mayor 
abundamien to, si se acude a la interpretación teleológica y, por tanto, se atiende a la 
finalidad de la reforma en materia arbitral, en cuanto a que se busca que los pro
cedimien tos de reconocimien to y ejecución sean más eficaces y expeditos, y se toma 
en cuenta que el legislador busca un mejor sistema de impartición de justicia, es 
indudable que la posibilidad de solicitar al inicio del procedimien to especial en co
mento la ejecución provisional del laudo a través del embargo judicial, y que el Juez 
natural lo conceda, contribuye indiscutiblemente con mejorar el sistema de imparti
ción de justicia, incluso con la finalidad del legislador de brindar justicia rápida, 
efectiva y equitativa tal como lo estableció en la exposición de motivos de la reforma 
antes aludida.—en efecto, la circunstancia de que el legislador, al introducir al Códi
go de Comercio el procedimien to especial de transacciones comerciales y arbitraje 
para el reconocimien to y ejecución de laudo, no haya previsto expresamente la posi
bilidad de emitir mandamien to de ejecución, no implica que no pueda proceder el 
embargo al inicio del procedimien to pues, como se dijo con antelación, la introduc
ción a la legislación mercantil del referido procedimien to especial es con la intención 
de impartir justicia equitativa y acorde a las exigencias sociales.—lo anterior es 
acorde a lo previsto en el artícu lo 17 constitucional, al regular los medios alternativos 
de solución de conflictos, cuya finalidad, como se precisó con antelación, es dar mayor 
celeridad a las diferencias que surgen en diversos ámbitos, como lo es el comercial, 
esto es, que el gobernado cuente con instrumentos alternos a los procedimien tos 
jurisdiccionales estatales, los cuales con celeridad, eficacia y expeditez, den solución 
a los litigios.—Bajo esa óptica, y tomando en cuenta que el embargo, como ya se 
apreció, constituye una forma de aseguramien to de una hipotética ejecución forzosa 
futura, pues garantiza al justiciable el derecho a la tutela jurisdiccional, la efectivi
dad de la sentencia que ya llegue a emitir en caso de ser favorable al peticionario del 
embargo.—de ahí que si el legislador pretende con la introducción del referido 
procedimien to la impartición de justicia pronta y expedita; y el embargo tiene la fina
lidad de garantizar al justiciable el derecho de tutela jurisdiccional, esto es, también 
que se imparta justicia; es dable entonces, que la circunstancia de que se pueda 
solicitar y, en su caso, decretarse, con base en el numeral 1391, fracción i, del Código 
de Comercio, el embargo judicial en el procedimien to especial ya mencionado, no se 
contrapone con la finalidad que se tiene con el referido procedimien to; al contrario, 
la posibilidad de decretar el embargo precautorio contribuye con la efectiva impartición 
de justicia que busca el legislador con el procedimien to especial, lo cual, se insiste, 
es acorde con la finalidad del arbitraje como medio alterno de solución de controver
sia, esto es, la impartición de una justicia pronta, expedita y eficaz.—incluso, el que 
se tenga la posibilidad de embargar bienes al inicio del referido procedimien to con
tribuye con el principio de seguridad jurídica, que recae en una correcta o efectiva 
impartición de justicia, pues no puede soslayarse que con el embargo se busca ase
gurar el derecho cuyo reconocimien to se pretende obtener en el proceso; esto es, 
mediante éste se asegura que el importe obtenido, en el caso, mediante el dictado 
de laudo arbitral, será aplicado a satisfacer el interés del acreedor –parte actora–.—
además, debe puntualizarse que el embargo tiende a garantizar el derecho que le ha 
sido reconocido a la parte actora en el laudo arbitral, esto es, asegurar lo condenado 
en la citada resolución arbitral.—Bajo ese contexto, es factible que al inicio del pro
cedimien to especial de transacciones comerciales y arbitraje para el reconocimien
to y ejecución de laudo arbitral, a petición de parte interesada, pueda decretarse 
auto de exequendo y, por ende, ordenar embargo precautorio.—de ahí entonces, 
que con independencia de las razones que expuso la Juez de distrito en cuanto a que 
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el laudo arbitral referido es cosa juzgada formal pero no material, que goza de pre
sunción de ejecutabilidad y que no es título ejecutivo y que, por tanto, no procede 
decretar el embargo desde el auto inicial del procedimien to especial; lo cierto es 
que, como ya se evidenció, sí es procedente decretarlo al inicio del referido proce
dimien to.—en esa guisa, fue correcto que el juzgador natural, en el auto de trece de 
marzo de dos mil trece, decretara el embargo de bienes, pues es claro que aun 
cuando el procedimien to especial no establezca textualmente que el Juez del cono
cimien to al inicio de éste pueda decretar mandamien to de ejecución, no menos cier
to es que el laudo arbitral constituye un documento que trae aparejada ejecución; 
por ende, con base en las diversas formas de interpretación, la parte actora tiene 
la posibilidad de solicitar al Juez del conocimien to del procedimien to especial, el 
embargo precautorio a fin de asegurar o garantizar el cumplimien to de las obligacio
nes contenidas en el laudo arbitral, y que el órgano jurisdiccional lo ordene.—No se sos
laya la circunstancia de que en la ejecutoria emitida por este tribunal Colegiado de 
Circuito en el incidente en revisión **********, en el que se analizó la suspensión 
definitiva otorgada por el órgano jurisdiccional federal en revisión, relativa a los 
actos de ejecución de laudo arbitral en comento, se haya argumentado que para que 
el laudo arbitral en materia de comercio internacional tuviera ejecutividad o desple
gara su eficacia de cosa juzgada se requería de reconocimien to por parte del estado 
–órgano jurisdiccional– lo que, incluso, citó la Juez de distrito para apoyar la resolución 
recurrida; cierto es que ello no se contrapone con lo considerado en este fallo.—en 
efecto, la circunstancia de que el laudo arbitral, necesariamente, requiera ser re
conocido por el estado mexicano para que goce formalmente de la calidad de senten
cia ejecutoriada, no se contrapone con la circunstancia de que exista la posibilidad 
de, a petición de parte, decretar el embargo precautorio al admitirse la demanda co
rrespondiente pues, como se ha insistido, en primer lugar el laudo arbitral es recono ci
do en la legislación mercantil como un documento que trae aparejada ejecución; 
además, es una resolución inmutable e inapelable y, por ello, lo resuelto en él no 
constituyen derechos dudosos que discutir o dilucidar; además, al no requerir de ho
mologación, es evidente que es una resolución válida, la cual sólo requiere de su 
reconocimien to formal, más aún, sus características son de un título ejecutivo mer
cantil, pues contiene una deuda líquida, cierta y exigible.—embargo que si bien es 
cierto que no puede ser definitivo, porque se requiere de agotar el procedimien to de 
reconocimien to del laudo, no menos cierto es que existe la posibilidad de decretar la 
ejecución provisional de éste a fin de garantizar, como se dijo, su cumplimien to.—de 
ahí entonces que sean sustancialmente fundados los agravios expresados al inicio 
del presente considerando.—oCtaVo.—en virtud de que en el anterior considerando 
se consideraron sustancialmente fundados los agravios expuestos por la parte recu
rrente, y tomando en cuenta que la Juez de distrito no entró al estudio de los diver
sos actos reclamados consistentes en las diligencias de embargo de dieciséis de 
abril de dos mil trece, por estimar innecesario su estudio dada la concesión de am
paro otorgada; este tribunal Colegiado de Circuito procede a analizar dichas diligen
cias, dado que en la revisión no existe el reenvío.—así, en relación con las referidas 
diligencias de dieciséis de abril de dos mil trece, son esencialmente fundados los 
conceptos de violación en los que la parte quejosa manifiesta que el embargo no cum
plió con lo dispuesto en el artícu lo 1394 del Código de Comercio, en virtud de que no 
se les entregaron copias de las actas en las que constan las diligencias de embargo, 
como se verá a continuación.—el procedimien to especial de transacciones comer
ciales y arbitrales para el reconocimien to y ejecución de laudos arbitrales tiene su 
propia regulación, la cual está contenida en los capítulos iX y X del título cuarto de
nominado "del arbitraje comercial", del Código de Comercio, en el que se advierte el 
trámite correspondiente –artícu los 1461, 1471 a 1478 de dicho ordenamien to legal–, 
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que establecen: "artícu lo 1461. un laudo arbitral, cualquiera que sea el país en que 
haya sido dictado, será reconocido como vinculante y, después de la presentación de 
una petición por escrito al Juez, será ejecutado de conformidad con las disposicio
nes de este capítulo. la parte que invoque un laudo o pida su ejecución deberá pre
sentar el original del laudo debidamente autenticado o copia certificada del mismo, 
y el original del acuerdo de arbitraje a que se refieren los artícu los 1416 fracción i y 
1423 o copia certificada del mismo. Si el laudo o el acuerdo no estuviera redactado 
en español, la parte que lo invoca deberá presentar una traducción a este idioma de 
dichos documentos, hecha por perito oficial.".—"artícu lo 1471. para el reconocimien to 
y ejecución de los laudos a que se refieren los artícu los 1461 a 1463 de este código, 
no se requiere de homologación. Salvo cuando se solicite el reconocimien to y ejecu
ción como defensa en un juicio u otro procedimien to, el reconocimien to y ejecución 
se promoverán en el juicio especial a que se refieren los artícu los 1472 a 1476.".—"artícu lo 
1472. el juicio especial sobre transacciones comerciales y arbitraje, a que se refieren 
los artícu los 1470 y 1471, se tramitará conforme a los siguientes artícu los.".—"artícu lo 
1473. admitida la demanda, el Juez ordenará emplazar a las demandadas, otorgán
doles un término de quince días para contestar.".—"artícu lo 1474. transcurrido el 
término para contestar la demanda, sin necesidad de acuse de rebeldía, si las partes 
no promovieren pruebas ni el Juez las estimare necesarias, se citará, para dentro de 
los tres días siguientes, a la audiencia de alegatos, la que se verificará concurran o 
no las partes.".—"artícu lo 1475. Si se promoviere prueba o el Juez la estimare nece
saria previo a la celebración de la audiencia, se abrirá una dilación probatoria de diez 
días.".—"artícu lo 1476. Celebrada la audiencia el Juez citará a las partes para oír 
sentencia. las resoluciones intermedias dictadas en este juicio especial y la senten
cia que lo resuelva no serán recurribles.".—"artícu lo 1477. los juicios especiales que 
versen sobre nulidad o reconocimien to y ejecución de laudos comerciales podrán 
acumularse. para que proceda la acumulación, es necesario que no se haya celebrado 
la audiencia de alegatos. la acumulación se hará en favor del Juez que haya preve
nido. la acumulación no procede respecto de procesos que se ventilen en jurisdic
ciones territoriales diversas o en el extranjero, ni entre tribunales federales y los de 
los estados. la acumulación se tramitará conforme a los artícu los 73 a 75 del Código 
Federal de procedimien tos Civiles. la resolución que resuelva sobre la acumulación 
es irrecurrible.".—"artícu lo 1478. el Juez gozará de plena discreción en la adopción de 
las medidas cautelares provisionales a que se refiere el artícu lo 1425.".—así enton
ces, el referido procedimien to debe sujetarse, en primer término, a las reglas especia
les contenidas en los citados numerales.—No obstante, dichos artícu los no regulan 
la forma en que debe llevarse a cabo el embargo en ese tipo de asuntos, pues sólo 
refieren a que el demandado debe ser emplazado.—ahora, tomando en cuenta que 
como se ha señalado en esta ejecutoria, el embargo decretado se trata de una medi
da cautelar con motivo de un laudo arbitral que es inmutable y respecto del cual no 
se ha decretado expresamente su nulidad ni se ha negado su reconocimien to, y en 
virtud, además, de que el procedimien to de origen versa en cuanto al reconocimien to 
y ejecución de laudo arbitral, se estima que, por analogía y mayoría de razón, por 
equipararse el referido laudo arbitral a una sentencia definitiva, el mencionado em
bargo debe sujetarse a las reglas previstas para la ejecución de sentencias conteni
das en la legislación mercantil; por lo que debe acudirse a los artícu los 1346 y 1347 
del Código de Comercio, en los que se regula el procedimien to para la ejecución de 
sentencia.—No obstante, cabe decir que del contenido de esos preceptos, no se 
advierten tampoco las formalidades que deben seguirse para efectuar las diligencias 
de embargo; de ahí entonces, que deba recurrirse al artícu lo 1394 del referido 
ordenamien to, en el que se indican las formalidades del embargo, el que establece: 
"artícu lo 1394. la diligencia de embargo se iniciará con el requerimien to de pago al 
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demandado, su representante o la persona con la que se entienda, de las indicadas 
en el artícu lo anterior; de no hacerse el pago, se requerirá al demandado, su represen
tante o la persona con quien se entiende la diligencia, para que señale bienes sufi
cientes para garantizar las prestaciones reclamadas, apercibiéndolo que de no 
hacerlo, el derecho para señalar bienes pasará al actor. a continuación, se emplaza
rá al demandado.—en todos los casos se le entregará a dicho demandado cédula en 
la que se contengan la orden de embargo decretada en su contra, dejándole copia 
de la diligencia practicada, corriéndole traslado con la copia de demanda, de los do
cumentos base de la acción y demás que se ordenan por el artícu lo 1061.—la dili
gencia de embargo no se suspenderá por ningún motivo, sino que se llevará adelante 
hasta su conclusión, dejando al demandado sus derechos a salvo para que los haga 
valer como le convenga durante el juicio.—en todos los casos, practicada la diligen
cia de ejecución decretada, el ejecutor entregará también al ejecutante copia del acta 
que se levante o constancia firmada por él, en que conste los bienes que hayan sido 
embargados y el nombre, apellidos y domicilio del depositario designado.—la copia 
o constancia que se entregue al ejecutante podrá servir para el caso de haberse 
embargado bienes inmuebles, para que la misma se presente al registro público de 
la propiedad, o de Comercio, dentro de los tres días siguientes, para su inscripción 
preventiva, la cual tendrá los mismos efectos que se señalan para los avisos de los 
notarios en los términos de la parte final del artícu lo 3016 del Código Civil, y el Juez, 
dentro de un término máximo de cinco días, deberá poner a disposición del interesado 
el oficio respectivo junto con copia certificada de la diligencia de embargo para su 
inscripción.—el Juez, en ningún caso, suspenderá su jurisdicción para dejar de re
solver todo lo concerniente al embargo, su inscripción en el registro público que 
corresponda, desembargo, rendición de cuentas por el depositario respecto de los 
gastos de administración y de las demás medidas urgentes, provisionales o no, rela
tivas a los actos anteriores.".—dicho precepto resulta aplicable aun cuando esté 
contenido en el capítulo correspondiente a los juicios ejecutivos mercantiles, pues la 
circunstancia de que en los preceptos del propio procedimien to especial y en los 
relativos a la ejecución de sentencias no se regule lo correspondiente a las formali
dades de un embargo, permite la aplicación de tal numeral, ya que es en éste donde 
se establecen dichas formalidades, independientemente de la naturaleza del juicio 
donde se decretó el embargo.—lo anterior, además, por no regularse en diverso 
apartado del Código de Comercio al embargo.—así, de tal precepto se desprende, 
en lo que aquí interesa:.—•la diligencia de embargo se iniciará con el requerimien to 
de pago al demandado, su representante o la persona con la que se entienda.—•de no 
hacerse el pago, se requerirá al demandado, su representante o la persona con 
quien se entiende la diligencia, para que señale bienes suficientes para garantizar 
las prestaciones reclamadas, y se le apercibirá que de no hacerlo, el derecho para 
señalar bienes pasará al actor.—•en todos los casos se entregará al demandado –o 
ejecutado– cédula en la que se contengan la orden de embargo decretada en su 
contra, y se le dejará, además, copia de la diligencia practicada.—ahora bien, a 
modo de premisa menor se procede a reproducir digitalmente el contenido de las 
cédulas de notificación, diligencias de embargo y anexos, de las que se observa: 
respecto de la quejosa **********.—respecto de la quejosa **********.—ahora 
bien, como se dijo con antelación, es fundado y suficiente lo expresado por las que
josas, en torno a que las diligencias de embargo no cumplieron con lo estipulado en 
el artícu lo 1394 del Código de Comercio, en virtud de que no se les entregaron copias 
de las razones actuariales en las que constan dichas diligencias.—en efecto, de las 
reproducciones digitales anteriores se advierte que el actuario judicial adscrito al 
juzgado responsable, no entregó, con quien atendió las diligencias efectuadas el die
ciséis de abril de dos mil trece, copia de éstas, pues no se advierte que haya asentado 
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esa circunstancia, ya que al final de ellas, y luego de que la parte actora hizo uso de 
la voz, manifestó que daba cuenta al Juez para todos los efectos legales a que hubiera 
lugar, y asentó que daba fe.—así, en las cédulas de notificación tampoco se advierte 
tal circunstancia, pues al final de éstas únicamente asentó que dejaba instructivo a 
**********, con quien entendió las diligencias; asimismo, se aprecia la firma de éste, 
del actuario, el apoderado de las quejosas y del depositario, así como la fecha.—
ahora bien, no obstante que dichas cédulas de notificación, en la parte final del lado 
izquierdo, el fedatario judicial asentó la leyenda "recibe 985 fojas útiles selladas y 
foliadas"; sin embargo, ello no demuestra que éste haya entregado copia de las dili
gencias de embargo, puesto que no se describen en qué consisten esas fojas útiles; 
por tanto, no se tiene certeza de ello.—en ese tenor, es evidente que no se cumplió con 
una de las formalidades que exige el artícu lo 1394 del Código de Comercio, pues 
como se apreció en su transcripción, en tal precepto se establece claramente, entre 
otras cosas, que en todos los casos se le entregará al demandado copia de la diligen
cia practicada, cuestión que como ya se apreció no aconteció en el caso.—de ahí 
entonces, que al adolecer el embargo de ese requisito formal, es procedente que se 
otorgue el amparo y protección de la Justicia Federal para el efecto de que el Juez 
responsable, con base en lo expuesto en esta ejecutoria, deje intocado el auto de 
exequendo de trece de marzo de dos mil trece, los emplazamien tos y requerimien tos 
de pago efectuados el dieciséis de abril de dos mil trece, y sólo proceda a dejar in
subsistente el embargo ejecutado en contra de las quejosas y sus consecuencias, 
por no cumplir éste con el requisito formal que se indicó con antelación.—No obsta 
a lo anterior, el criterio sustentando por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 28/96, de rubro: "emplaZamieNto eN 
JuiCioS eJeCutiVoS merCaNtileS, Nulidad del, CompreNde al reQue
rimieN to Y emBarGo praCtiCadoS."; en el que se establece, entre otras cosas, 
que el requerimien to y embargo están estrechamente vinculados con el emplazamien to 
y que, por tanto, la nulidad de éste, lógicamente trasciende y entraña la nulidad del 
requerimien to de pago y embargo; no obstante, en la ejecutoria que dio origen a 
dicha jurisprudencia, el alto tribunal precisó lo siguiente: "establecido lo anterior, 
o sea, que el requerimien to y embargo requieren para su legal existencia de su noti
ficación, la que se traduce en el emplazamien to a que se refieren los preceptos en 
cita, lógico es concluir que la nulidad de este último, independientemente de la causa 
que lo motivó, trasciende a aquéllos, atentas las consideraciones vertidas, lo que no 
puede soslayarse por el hecho de que el requerimien to y embargo no formen parte 
del emplazamien to pues, este último, se repite, constituye una exigencia ineludible 
para su legal existencia, lo que los vincula estrechamente. de estimarse lo contrario 
se llegaría al absurdo de considerar correctos ese requerimien to y embargo, pese a 
que la diligencia, como se desprende de la nulidad del emplazamien to, no se hubiera 
entendido con el deudor demandado, como lo exigen las disposiciones a que se 
hicieron referencia, conforme a las cuales el requerimien to debe hacerse a aquel a 
quien, si no se le encuentra en la primera busca se le dejará citatorio para que aguar
de al notificador, y de no hacerlo ni efectuar el pago, se le embargarán bienes, todo 
lo cual necesariamente debe de notificársele. lo anterior no significa que los multici
tados requerimien to y embargo no puedan adolecer de vicios propios distintos al que 
se analiza, los que motivarían su anulación, la que obviamente no trasciende al 
emplazamien to practicado, conforme al criterio sustentado por la anterior tercera 
Sala, en la tesis que sin integrar jurisprudencia se encuentra publicada en la página 195 
del Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 175180, Cuarta 
parte, bajo la voz: ‘emBarGo eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil, loS ViCioS del, 
No aFeCtaN la leGalidad del emplaZamieNto.’.".—de lo que se colige clara
mente que puede declararse la nulidad del embargo, sin que con ello, necesariamen
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te, se afecte el emplazamien to; en el caso, se está ante ese supuesto pues, el citado 
embargo, contiene un vicio propio –la falta de entrega a las demandadas de la copia 
de la diligencia de embargo practicada–, que indudablemente conlleva a su nulidad, 
pero sin que se afecte el emplazamien to y requerimien to de pago pues, aun vincula
dos estrechamente con aquél, son actos jurídicos distintos, tal como lo ha sostenido 
el máximo tribunal en la jurisprudencia citada con antelación.—al respecto, es aplica
ble la tesis que la primera Sala de la Suprema Corte de la Nación citó en la supracitada 
ejecutoria, sostenida por la entonces tercera Sala de dicho alto tribunal, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 175180, Cuarta 
parte, materia civil, página 195, de rubro y texto: "emBarGo eN el JuiCio eJeCuti
Vo merCaNtil, loS ViCioS del, No aFeCtaN la leGalidad del emplaZamieN
to.—Si bien es verdad que del contenido de los artícu los 1394 y 1396 del Código de 
Comercio se colige que en los juicios ejecutivos mercantiles tanto el embargo como 
el emplazamien to a juicio deben realizarse en una sola diligencia, sin solución de 
continuidad (un acto a continuación del otro), no debe pasar inadvertido que el em
bargo y el emplazamien to son dos actuaciones judiciales distintas entre sí, con con
te nido y fines diferentes, pues el primero tiene como objeto fundamental el 
aseguramien to de bienes de la propiedad del demandado que garantice las presta
ciones que se le reclamen, para que en un momento dado y en su oportunidad, con 
el producto de dichos bienes se haga el pago al actor de esas prestaciones. en cam
bio, el emplazamien to tiene por objeto sujetar al demandado a la jurisdicción del 
Juez que lo emplazó, dándole a conocer la demanda, para que dentro del plazo de ley 
haga paga llana de lo reclamado y de las costas o, en su caso, se oponga a la ejecu
ción si tuviere excepciones para ello, preservando así la garantía de audiencia que 
consagra el segundo párrafo del artícu lo 14 constitucional. por otra parte, el hecho 
de que de acuerdo con lo dispuesto por los artícu los 1392, 1393, 1394 y 1396 del citado 
código, en los juicios ejecutivos mercantiles tenga que realizarse el embargo antes 
del emplazamien to, tiene como finalidad evitar que el deudor (demandado) oculte 
los bienes de su propiedad para eludir precisamente el embargo y no se haga nuga
torio el derecho del acreedor a la garantía y al pago posterior de su crédito y, por 
ende, la realización del embargo en la forma apuntada se da en beneficio del actor y 
no del demandado. ahora bien, atendiendo la naturaleza jurídica de las actuaciones 
judiciales a que se hizo mérito, cabe señalar también que los defectos o vicios del 
embargo, o su realización incompleta, no afectan a la legalidad del emplazamien to, 
según se colige del propio texto del artícu lo 1394 invocado, el cual consigna la posibi
lidad de que el demandado reclame los defectos o vicios del embargo, ya sea durante 
el juicio o fuera de él, sin establecer dicho dispositivo, ni ningún otro del ordenamien to 
legal en cita, la invalidez por esas causas del llamamien to a juicio, o sea, del empla
zamien to. lo anterior se hace patente si se toma en cuenta que en los artícu los 1362, 
1363, 1367 y siguientes del referido código, se establecen los procedimien tos de terce
rías excluyentes de dominio y de preferencia y en ellos, de resultar procedentes y 
fundados, podrá en un momento dado quedar sin efecto el embargo realizado en el 
juicio ejecutivo mercantil; empero, ello no trae consigo la nulificación del empla
zamien to ni del juicio, pues conforme al artícu lo 1375 del mismo cuerpo legal, el 
ejecutante puede pedir la ejecución en otros bienes del deudor, todo lo cual significa 
que, como ya se adelantó, los vicios del embargo no afectan a la legalidad del 
emplazamien to.".—a mayor abundamien to, cabe puntualizar que las quejosas no se 
duelen del emplazamien to ni el requerimien to de pago, pues sus conceptos de viola
ción van encaminados a combatir cuestiones relacionadas con el embargo decretado; 
máxime, si tomamos en consideración que las quejosas en el procedimien to especial, 
origen de los actos reclamados, dieron contestación a la demanda instaurada en su 
contra, lo que hace evidente que se conformaron con el emplazamien to.—NoVe
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No.—por lo que se refiere al recurso de revisión adhesiva interpuesta por las quejo
sas **********, ambas **********, es dable decir que las alegaciones que formulan 
las quejosas en sus respectivos agravios son inoperantes.—en efecto, en los dos 
primeros agravios, la parte quejosa alega cuestiones relacionadas con el incidente 
de personalidad promovido por las terceras interesadas, así como lo relativo a la 
causal de improcedencia invocada por las recurrentes.—ahora bien, al haber resultado 
infundados los agravios que las terceras interesadas formularon en la revisión prin
cipal en torno a esos dos tópicos –personalidad y causa de improcedencia–, es dable 
estimar inoperantes las alegaciones expresadas en la revisión adhesiva, bajo los nu
merales primero y segundo, pues ésta sigue la suerte de la principal.—en efecto, 
conforme a lo dispuesto por el artícu lo 82 de la ley de amparo, la parte que obtuvo 
resolución favorable a sus intereses, puede adherirse a la revisión interpuesta por 
el recurrente, dentro del término de cinco días, contados a partir de la fecha en que se 
notifique la admisión del recurso, expresando los agravios correspondientes; y que, 
en este caso, la adhesión al recurso sigue la suerte procesal de éste.—lo anterior se 
explica si se considera la naturaleza de la revisión adhesiva, cuyo objeto no es otro 
que el de fortalecer las consideraciones de la sentencia de primera instancia, que 
corre el riesgo de ser revocada por el superior, buscando que se confirme por razo
nes y con mejores argumentos que los invocados por el Juez.—Si el que no obtuvo, 
no recurre la sentencia de primera instancia, ésta quedará firme cualesquiera que 
sean los argumentos que la funden. pero si interpone el recurso de revisión, la con
traria vencedora debe adherirse al recurso so pena de consentir consideraciones 
que a la postre pudieran perjudicarle.—Si la revisión se declara improcedente, la 
adhesión debe seguir la misma suerte, ya que no habrá razón alguna para que sea 
sustanciada y porque el peligro de que sea revocada o modificada habrá desapareci
do.—en ese sentido, no es factible analizar las alegaciones expresadas relativas a la 
personalidad y causa de improcedencia pues, respecto a estos tópicos, este tribunal 
Colegiado de Circuito confirmó la argumentación expuesta por la Juez de distrito en 
la resolución recurrida.—Sirve de apoyo por analogía, la jurisprudencia 1a./J. 71/2006, 
publicada en la página 266 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove
na Época, tomo XXiV, octubre de 2006, cuyo tenor literal es como sigue: "reViSióN 
adHeSiVa. deBe deClararSe SiN materia al deSapareCer la CoNdiCióN a 
la Que Se SuJeta el iNterÉS del adHereNte.—de conformidad con el último 
párrafo del artícu lo 83 de la ley de amparo, quien obtenga resolución favorable a sus 
intereses puede adherirse a la revisión interpuesta por el recurrente, expresando los 
agravios respectivos dentro del término de cinco días, compu tado a partir de la fecha 
en que se le notifique la admisión del recurso. ahora bien, si se toma en cuenta que 
la adhesión al recurso carece de autonomía en cuanto a su trámite y procedencia, 
pues sigue la suerte procesal de éste y, por tanto, el interés de la parte adherente 
está sujeto a la suerte del recurso principal, es evidente que cuando el sentido de la 
resolución dictada en éste es favorable a sus intereses, desaparece la condición a 
la que estaba sujeto el interés jurídico de aquélla para interponer la adhesión, esto 
es, la de reforzar el fallo recurrido y, por ende, debe declararse sin materia el recurso 
de revisión adhesiva.".—en otro contexto, en relación con el tercer agravio en el que 
la parte quejosa manifiesta cuestiones relativas al estudio de fondo de la controver
sia planteada, esto es, respecto a los argumentos de la Juez de distrito relativos a 
que el laudo arbitral no puede ser considerado un título ejecutivo, son inoperantes, 
pues las quejosas no expresan razones para apoyar la resolución recurrida, esto es, no 
hacen valer argumentos de mayor fuerza legal que lleven al convencimien to de sos
tener el sentido del fallo impugnado, ya que se avocan a controvertir lo que las recu
rrentes manifestaron en sus agravios pues, al respecto, refieren: •en su tercer agravio 
********** afirma que la Juez concluye indebidamente que los laudos arbitrales, a 
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pesar de ser cosa juzgada no traen aparejada ejecución, sino que únicamente cuenta 
con una presunción de ejecutabilidad; agravio que es infundado, porque se contra
dice con conceptos que **********, mismo que admitió en su primer agravio.—
•Contrario a todos los argumentos de **********, un laudo arbitral comercial no es 
equiparable a una sentencia ejecutoriada.—•el laudo arbitral es una acto privado 
cuya eficacia jurídica está sujeta a que el estado consienta reconocerlo y ejecutarlo; 
por lo que implica tal como lo sostuvo la Juez de distrito, que la eficacia jurídica del 
laudo está condicionada al cumplimien to voluntario de las partes o, en ausencia 
del mismo, a su ejecución coactiva, que sólo se obtiene al final de un procedimien to 
especial sobre transacciones comerciales y arbitraje.—********** describe lo que a 
su juicio hace contradictoria e incongruente a la sentencia en el segundo párrafo de 
la página sesenta y uno de su recurso de revisión; sin embargo, la Juez de distrito 
está en lo correcto al considerar la imposibilidad de iniciar un nuevo proceso en re
lación con el fondo, pues se refiere a un efecto de la cosa juzgada material. por el 
contrario, cuando considera la necesidad de que se obtenga el reconocimien to y 
ejecución por los tribunales, se refiere a la causa u origen de la cosa juzgada mate
rial; ********** es quien confunde los conceptos.—•para encontrar que el agravio 
de ********** es infundado, no puede perderse de vista que todas las consideracio
nes en las páginas sesenta a setenta y ocho de la sentencia recurrida, parte del primer 
concepto de violación hecho valer por las quejosas, que la Juez de distrito encontró 
fundado y suficiente para conceder el amparo; lo que constituye parte fundamental 
de la base legal y jurisprudencial para la concesión del amparo.—•la interpretación 
sistemática del Código de Comercio no permite a ********** una selección desor
denada de sus disposiciones para satisfacer sus intereses. la forma y estructura del 
referido código no son ociosos o fortuitos, es por eso que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación establece que un procedimien to seguido en la vía incorrecta, por sí mismo 
derecho (sic) causa agravio al demandado y, por ende, contraviene su derecho de 
seguridad jurídica. ********** demandó en la vía especial del capítulo X del título iV 
del libro quinto. la autoridad admitió la demanda en esa vía y en ninguna otra. No 
puede ser de otra manera, porque las disposiciones de los artícu los 1471 y 1472 del 
Código de Comercio son imperativas y excluyen la posibilidad de valerse de disposi
ciones de otro juicio para auxiliar su sustanciación.—•No corresponde a ********** 
ni a nadie elegir qué otras disposiciones del Código de Comercio sirven a sus intere
ses y pretender que se convalide dicha selección. el legislador creó una vía indepen
diente que debe respetarse. es claro que fuera de la vía ejecutiva no puede dictarse 
un auto de exequendo con base en los artícu los 1391 y 1392 del Código de Comercio, 
y llevarse a cabo las diligencias arregladas conforme al 1394 del citado ordenamien to 
legal; esta verdad dota de todo sentido a las consideraciones de la Juez de distrito en 
el octavo considerando. es completamente irrelevante que exista la posibilidad de soli
citar medidas precautorias como parte del juicio de reconocimien to y ejecución de 
laudos. ********** pretende extraer de esta circunstancia una justificación para 
mezclar dos procedimien tos, lo que resulta inaceptable.—de lo expuesto, se colige 
claramente que las recurrentes adhesivas controvierten los agravios formulados por 
la parte recurrente principal, pues esas manifestaciones no tienden a robustecer las 
consideraciones de la sentencia impugnada, o mejorarla y reforzarla; incluso, reitera 
parte de las razones que sirvieron de apoyo a la Juez Federal para emitir la determi
nación controvertida.—al respecto, sirve de apoyo, por identidad jurídica, la tesis 
iii.2o.a.196 a, de la Novena Época, Segundo tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del tercer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXViii, julio de 2008, materia administrativa, página 1889, que en su rubro y 
texto establece: "reViSióN FiSCal adHeSiVa. SoN iNoperaNteS loS arGu
meNtoS Que tieNdeN a CoNtroVertir loS aGraVioS FormuladoS por la 



2309QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

autoridad reCurreNte.—de conformidad con el artícu lo 63, penúltimo párrafo, 
de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo, en todos los casos a 
que dicho precepto se refiere, la parte que obtuvo resolución favorable a sus intere
ses puede adherirse a la revisión interpuesta por el recurrente, dentro del plazo de 
quince días contados a partir de la fecha en la que se le notifique la admisión del 
recurso, expresando los agravios correspondientes. esto significa que el fin de la re vi
sión adhesiva sólo puede ser que se confirme el fallo controvertido, razón por la cual, 
son inoperantes los argumentos de la parte actora adherida a la alzada si en ellos sólo 
controvierte los agravios de la recurrente principal, ya que no tienden a evidenciar y 
subsanar las deficiencias de la sentencia impugnada para mejorar y reforzar sus con
sideraciones, de modo que no impidiesen su confirmación en lo principal, aun bajo 
consideraciones jurídicas mejores de las contenidas en ella. Sin que esto signifique 
que la parte actora se encuentre imposibilitada para refutar, por un medio distinto a 
la revisión adhesiva, los agravios de la autoridad recurrente, pues para ello basta que 
comparezca y exprese lo que a su interés convenga, tal como lo precisa la tesis 1a. 
Xlii/2003, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 295, tomo XViii, septiembre de 2003, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, que en su rubro dice: ‘reViSióN FiSCal. el aCtor 
eN el JuiCio de Nulidad eStÁ leGitimado para iNterVeNir eN la SuStaN
CiaCióN del reCurSo SeGuido aNte el triBuNal ColeGiado CompeteNte, 
por lo Que puede aleGar eN eSa iNStaNCia lo Que a Su iNterÉS CoNVeN
Ga.’.".—así también apoya, la tesis 1a. CCXVi/2007 de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, octubre de 2007, página 203, que a la letra dis
pone: "reViSióN adHeSiVa. SoN iNoperaNteS loS aGraVioS Que reiteraN 
laS raZoNeS Y FuNdameNtoS Que SirVieroN de apoYo al JuZGador para 
emitir la reSoluCióN CoNtroVertida.—la revisión adhesiva constituye un 
medio de defensa en sentido amplio que permite a quien obtuvo sentencia favorable 
expresar agravios tendientes a mejorar y reforzar la parte considerativa de la resolu
ción que condujo a la decisión favorable a sus intereses; esto es, la parte que se adhiere 
al recurso debe hacer valer argumentos de mayor fuerza legal que los invocados por el 
Juez de distrito, que lleven al convencimien to de sostener el sentido del fallo impug
nado, y si así lo hace, es porque pretende que se mejoren, amplíen o precisen las 
motivaciones o consideraciones de dicha sentencia, por considerarlas omisas, erró
neas o insuficientes. por tanto, deben declararse inoperantes los agravios hechos 
valer por la parte adherente cuando reiteran en lo medular las razones y fundamen
tos legales que sirvieron de apoyo al Juez Federal para emitir la resolución controver
tida, en tanto que no se satisface el propósito de dicho medio de defensa.".—ahora 
bien, en cuanto a las razones adicionales que exponen las quejosas se estiman inefi
caces, porque se trata de una reiteración de sus conceptos de violación que hicieron 
valer en la demanda de amparo, bajo los numerales tercero, cuarto y quinto; pues no 
debe perderse de vista que la revisión adhesiva constituye un medio de defensa en 
sentido amplio que permite a quien obtuvo sentencia favorable expresar agravios 
tendentes a mejorar o reforzar la parte considerativa de la resolución que condujo a 
la decisión favorable a sus intereses.—de ahí que al ser los agravios inoperantes, la 
revisión adhesiva debe declararse infundada.

En términos de lo previsto en el artícu lo 3, fracción II, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

este voto se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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LAudO ARBITRAL. LA CIRCunSTAnCIA QuE COnSTITuYA 
un TÍTuLO EJECuTIVO, nO dA LugAR A QuE AL PROVEER 
SOBRE LA AdMISIÓn dE LA dEMAndA, En EL PROCEdIMIEn
TO ESPECIAL dE TRAnSACCIOnES COMERCIALES Y ARBI
TRAJE PARA EL RECOnOCIMIEnTO Y Su EJECuCIÓn, SE 
EMITA AuTO dE MAndAMIEnTO dE EJECuCIÓn. el laudo arbi
tral está reconocido por la legislación mercantil como un documento 
que trae aparejada ejecución, como así se desprende del artícu lo 1391, 
fracción i, del Código de Comercio; sin embargo, para su ejecución, la 
propia legislación prevé un procedimien to especial denominado sobre 
transacciones comerciales y arbitraje para su reconocimien to y ejecu
ción, previsto en el título cuarto, capítulos noveno y décimo, del Código 
de Comercio, el cual debe sujetarse a las reglas especiales contenidas en 
los numerales 1461, 1471 a 1478 de dicho ordenamien to, de los cuales 
no se advierte la posibilidad para que el juzgador al momento de pro
veer sobre la admisión de la demanda, pueda emitir un mandamien to 
de ejecución, pues éste debe proveer únicamente en torno a la admi
sión de la demanda y ordenar el emplazamien to. Consecuentemente, 
por seguridad jurídica de los gobernados, debe privilegiarse el principio 
de especialidad de la ley y, por lo tanto, atender a la tramitología con
tenida en los referidos capítulos. permitir lo contrario, esto es, observar 
disposiciones que están previstas para el juicio ejecutivo mercantil, 
daría pie a que se aplicaran al referido procedimien to especial, no sólo 
el mandamien to de ejecución, sino otras disposiciones ahí contenidas; 
verbigracia las excepciones previstas en el artícu lo 1403 del Código de 
Comercio, lo que produciría inseguridad jurídica a los gobernados, puesto 
que no se tendría la certeza de cuáles disposiciones se aplican al 
procedimien to especial.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.77 C (10a.)

amparo en revisión 358/2013. Spectrum trim, llC, premier trim, llC y otro. 11 de sep
tiembre de 2014. unanimidad de votos, con voto concurrente del magistrado Fernando 
rangel ramírez, por estimar que la confirmación de la concesión del amparo debe 
obedecer a otras razones y derivado de ello la revisión adhesiva debía haberse decla
rado infundada. ponente: Fernando rangel ramírez. Secretaria: argelia román 
mojica.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MAndATO. nO PuEdE dESVIRTuARSE LA EXISTEnCIA dEL COn
TRATO BILATERAL O dE LA OBLIgACIÓn COnTRAÍdA COn AnTE
RIORIdAd, POR EL HECHO dE QuE nO SE PLASME LA CLÁuSuLA 
dE IRREVOCABILIdAd En EL dOCuMEnTO QuE LO COnTIEnE (LE
gISLACIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO). el artículo 7.816 del Código Civil 
del estado de méxico establece: "el mandante puede revocar el mandato cuan
do y como le parezca; menos en aquellos casos en que su otorgamiento se hu
biere estipulado como una condición en un contrato bilateral o como un medio 
para cumplir una obligación contraída.". lo anterior no debe interpretarse en 
el sentido estricto de que es indispensable que en el documento que confiere el 
mandato, deba estipularse cuál fue el motivo que dio como origen la cláusula 
de irrevocabilidad. ello es así en razón de que, cuando se realiza un mandato de 
esas características, debe demostrarse ante el notario público que lo suscri
ba, la existencia del contrato bilateral o la obligación contraída con anterio
ridad a fin de que plasme la cláusula de irrevocabilidad, de suerte que si no 
se demuestra, no es factible agregar la cláusula en comento; por ende, no puede 
desvirtuarse la existencia del contrato bilateral o de la obligación contraída 
con anterioridad, por el simple hecho de que no se encuentre plasmada la cláu
sula de irrevocabilidad en el documento que contiene el mandato.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.29 C (10a.)

amparo directo 413/2014. maría de la luz pérez domínguez. 2 de octubre de 2014. una
nimidad de votos. ponente: Jorge arturo Sánchez Jiménez. Secretaria: Hilda esther 
Castro Castañeda.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MÍnIMO VITAL. ESE dERECHO ES InAPLICABLE En EL PROCEdIMIEn
TO AdMInISTRATIVO dE EJECuCIÓn, TRATÁndOSE dE PERSOnAS 
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JuRÍdICAS. tratándose de personas jurídicas, la observancia del derecho 
al mínimo vital en materia fiscal se realiza a través del cumplimiento del prin
cipio de proporcionalidad tributaria, al momento en que se impone la carga 
al contribuyente, por lo que resulta inapropiada su extensión al procedimiento 
administrativo de ejecución, en tanto que éste se encuentra dirigido a hacer 
cumplir las obligaciones contenidas en el artículo 31, fracción iV, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, dado que su naturaleza 
jurídica prevé la sujeción del gobernado a su cumplimiento forzoso. esto es, su 
aplicación en un procedimiento que tiene por objeto exigir el cumplimiento 
de obligaciones fiscales, desnaturalizaría su materia, pues se alentaría el in
cumplimiento de éstas, so pretexto de un derecho que debe ser observado 
por el legislador.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.9 A (10a.)

amparo en revisión 15/2015. plásticos González Sucesores, S.a. de C.V. 12 de marzo de 
2015. unanimidad de votos. ponente: miguel enrique Sánchez Frías. Secretaria: 
Claudia Corrales andrade.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MuLTAS IMPuESTAS En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 192 dE LA LEY 
dE AMPARO A LAS AuTORIdAdES EnCARgAdAS dE ACREdITAR 
EL ACATAMIEnTO dE LAS SEnTEnCIAS En LA MATERIA. Su LEgA
LIdAd ES AnALIZABLE AL RESOLVER SI ES O nO JuSTIFICAdO EL 
CuMPLIMIEnTO EXTEMPORÁnEO dE ÉSTAS. las multas impuestas 
en el auto que ordena la apertura del incidente de inejecución de sentencia 
a las autoridades encargadas de acreditar el acatamiento a una ejecutoria de 
amparo, en términos del artículo 192 de la ley de la materia, son determina
ciones cuyo efecto puede ser revisable y reparado al determinar si es excusable 
o no el cumplimiento extemporáneo de la sentencia, donde se valorará tam
bién la legalidad de aquéllas, con la consecuente posibilidad de dejarlas sin 
efectos. ello, porque el nuevo procedimiento de ejecución de sentencias 
de amparo también tiende a sancionar el cumplimiento extemporáneo, como se 
advierte del artículo 195 del ordenamiento referido, el cual establece que si éste 
es injustificado, no exime de responsabilidad a la autoridad responsable, ni a su 
superior jerárquico, pero se tomará en consideración como atenuante para 
imponer la sanción penal. por lo que la legalidad de las multas referidas es 
analizable en el propio incidente de inejecución de sentencia, por los tribuna
les Colegiados de Circuito o por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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según sea el caso, al determinar si el cumplimiento extemporáneo es o no 
justificado.

dÉCimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.10o.A.2 K (10a.)

Queja 317/2014. laura elena Borges Nataren y otro. 26 de marzo de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Jorge arturo Camero ocampo. Secretario: aníbal Jesús García 
Cotonieto.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MuLTAS. LAS PREVISTAS En EL ARTÍCuLO 86, POR ESTAR REFERI
dAS EXPLÍCITAMEnTE AL dIVERSO 85, nO PuEdEn IMPOnERSE 
POR AnALOgÍA COMO MEdIdA dE APREMIO En TÉRMInOS dEL 
PRECEPTO 40, FRACCIÓn II, En RELACIÓn COn EL 53, SEgundO PÁ
RRAFO, InCISO A), TOdOS dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn, 
PuES TAL PROCEdER VuLnERA LOS PRInCIPIOS dE EXACTA 
APLICACIÓn dE LA LEY (TAXATIVIdAd) Y dE LEgALIdAd En MA
TERIA AdMInISTRATIVA SAnCIOnAdORA (LEgISLACIÓn VIgEnTE 
HASTA EL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). los artículos 14 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 5o. del Código Fiscal de la Fede
ración establecen los principios de legalidad y de exacta aplicación de la ley, 
que en el derecho administrativo sancionador se traducen en la validez de la 
sanción, siempre que sea impuesta para el caso de que la conducta se ubi
que en la definición explícita de la señalada como infracción con motivo de 
la afectación concreta al bien jurídico tutelado. de manera que no es dable la 
imposición de multas con motivo de conductas no previstas, ni cabe su apli
cación por vía de interpretaciones analógicas o por mayoría de razón, sino 
sólo a propósito de disposición expresa que así las haga imponibles. al res
pecto, el artículo 86 del Código Fiscal de la Federación prescribe la imposi
ción de multas a quien cometa las infracciones relacionadas con el ejercicio 
de las facultades de comprobación "a que se refiere el artículo 85" y, este último, 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, a su vez, precisa como conductas 
infractoras, la oposición a la práctica de la visita en el domicilio fiscal, la nega
tiva a suministrar los datos e informes o a proporcionar la contabilidad o 
parte de ella, el contenido de las cajas de valores y, en general, los elementos 
que se requieran para comprobar el cumplimiento de obligaciones propias o de 
terceros; sin embargo, ahí no se encuentra la conducta relativa a la medida 
de apremio prevista en el artículo 40, fracción ii, del mismo compendio legal 
y vigencia, relacionada con el cumplimiento de los plazos para la presen



2314 JUNIO 2015

tación de los datos, informes o documentos del contribuyente, responsable 
solidario o tercero, en términos del artículo 53. Consecuentemente, cuando 
con base en el artículo 86 citado pretenden imponerse multas al contribuyente 
por no presentar de inmediato los libros y registros que le son requeridos por 
la autoridad fiscal con motivo de las facultades de comprobación, en térmi
nos del artículo 53, segundo párrafo, inciso a), referido, de conformidad con 
el artículo 40, fracción ii, como medida de apremio, ese proceder vulnera los 
principios de exacta aplicación de la ley (taxatividad) y de legalidad, pues no 
es dable la aplicación analógica y desproporcionada de sanciones sin más, a 
las medidas de apremio que, por su naturaleza, son distintas, ya que no tienen 
un fin sancionador en sí mismo, como en el caso de la hipótesis del numeral 
86 indicado, pues el objeto de aquéllas es remover obstáculos que la conducta 
dilatoria del contribuyente representa para el ejercicio de las facultades de 
comprobación.

primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.1o.A.9 A (10a.)

amparo directo 668/2014. pedro alberto moreno rivera. 23 de abril de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: mauricio Barajas Villa. Secretaria: elsa aguilera araiza.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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nOTIFICACIÓn POR ESTRAdOS. EL ARTÍCuLO 233 dEL CÓdIgO dE 
PROCEdIMIEnTOS AdMInISTRATIVOS dEL ESTAdO dE MÉXICO, 
AL PERMITIR QuE SE EFECTÚEn ASÍ LAS QuE dEBAn SER PERSOnA
LES CuAndO LOS PARTICuLARES, PREVIO REQuERIMIEnTO, nO 
SEÑALEn dOMICILIO dEnTRO dEL MunICIPIO dOndE RESIdE LA 
SALA REgIOnAL dEL TRIBunAL dE LO COnTEnCIOSO AdMInISTRA
TIVO LOCAL AnTE LA QuE PROMuEVAn Su PRIMER ESCRITO, nO 
VIOLA EL dERECHO dE ACCESO A LA JuSTICIA SIn dISCRIMInA
CIÓn ALgunA. del precepto citado deriva que cuando los particulares no 
señalen, en el primer escrito que presenten, domicilio en el municipio donde 
resida la Sala ante la que promuevan, para que en él se realicen las notifica
ciones personales indicadas en el ordenamiento mencionado, se les requerirá 
para que lo hagan en un plazo de tres días, con el apercibimiento que, de no 
hacerlo, las notificaciones que deban ser personales se efectuarán en los 
estrados de la propia Sala. por su parte, los artículos 1o. y 17 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos establecen, como género, el 
derecho humano de acceso a la justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, 
en tanto que los artículos 8, numeral 1 y 24 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, adoptada en la ciudad de San José de Costa rica el 
22 de noviembre de 1969, cuyo decreto promulgatorio se publicó el 7 de mayo 
de 1981 en el diario oficial de la Federación, prevén mecanismos que tienden 
a especificar y a hacer efectivo el derecho de acceso a la justicia sin discrimi
nación alguna. ahora bien, el hecho de que el artículo 233 del Código de 
procedimientos administrativos del estado de méxico permita que las notifi
caciones que deban ser personales se efectúen en los estrados de la Sala 
regional del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico 
ante la que los particulares promuevan su primer escrito cuando, previo reque
rimiento, no precisen domicilio dentro del municipio donde aquélla reside, 
no establece un trato diferenciado que viole el derecho mencionado en se
gundo término, hacia las personas que no tengan su domicilio en el municipio 
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donde la Sala tiene su sede, respecto de los que sí, pues en el evento de que 
éstos no señalen domicilio dentro del municipio, sufrirán idéntica consecuen
cia, consistente en que todas las notificaciones, aun las personales, se hagan 
por estrados, si no atienden el requerimiento correspondiente.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
SeGuNdo CirCuito.

II.2o.A.2 A (10a.)

amparo en revisión 367/2014. Constructora Vialidad las torres, S.a. de C.V. 26 de marzo 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: tito Contreras pastrana. Secretario: david 
tagle islas.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nOTIFICACIOnES. COnFORME AL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS 
CIVILES PARA EL ESTAdO dE MÉXICO, VIgEnTE A PARTIR dEL 
PRIMERO dE JuLIO dE dOS MIL dOS, LOS PLAZOS dEBEn COMPu
TARSE A PARTIR dEL dÍA SIguIEnTE dE PRACTICAdAS [InA PLI
CABILIdAd dE LA JuRISPRudEnCIA 1a./J. 39/2013 (10a.)]. los artícu los 
166 y 201 del citado código, abrogado, eran omisos en establecer cuándo sur
tían efectos las notificaciones, siendo su redacción similar al artícu lo 117 del 
Código de procedimien tos Civiles para el estado de tabasco, interpretado por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 367/2012, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 
39/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, página 367, de rubro: "Noti
FiCaCioNeS perSoNaleS eN materia CiVil. SurteN eFeCtoS al dÍa 
SiGuieNte al eN Que Se praCtiQueN, eN ateNCióN al priNCipio pro 
perSoNa (leGiSlaCióN del eStado de taBaSCo).", sin embargo, esta 
jurisprudencia no es aplicable, ni por analogía, al nuevo Código de proce
dimien tos Civiles para el estado de méxico, porque con motivo de las reformas 
y el cambio de método de ordenamien to del referido código procesal civil, los 
capítulos Viii, denominado "de los plazos judiciales" y iX, intitulado "de las noti
ficaciones y citaciones", ambos del título séptimo del libro primero, se eliminó 
la expresión "surtir efectos", provocando que la legislación actual sea clara al 
establecer que los plazos que deben compu tarse conforme a dicho orde
namien to empezarían a correr el día siguiente de practicada la notificación, 
lo cual puede corroborarse, incluso, de la consulta de la exposición de moti
vos respectiva, en la que se estableció que con el propósito de modernizar el 
marco jurídico, se ordenó que las notificaciones surtirían efectos el día en 
que se practicaran y que los plazos legales se compu tarían a partir del día 
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siguiente de la notificación, con el propósito de agilizar los procedimien tos 
civiles, entre otras cuestiones, quedando generalizado en el artícu lo 1.149 del 
referido código, que dice: "los plazos empezarán a correr al día siguiente de 
practicada la notificación.". en ese sentido, no entraña ninguna inseguridad 
al momento de compu tar el plazo para ejercitar los derechos o acciones rela
cionados con las resoluciones que se notifican, entre otras, la promoción del 
juicio de amparo, dada la claridad de redacción del mencionado artícu lo 1.149, 
es decir, aun cuando el Código de procedimien tos Civiles para el estado de 
méxico no señala expresamente cuándo surten efectos las notificaciones, ello 
queda en evidencia cuando se observa cuál fue el propósito del legislador al 
redactarlo en los términos en que lo hizo. de ahí que aun ante las reformas 
al ar tícu lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
materia de derechos humanos que exige que las normas se interpreten de 
acuerdo con ésta y con los tratados internacionales en los que méxico es 
parte, de manera que se favorezca ampliamente a las personas, acudiendo a 
la norma más amplia o a la interpretación más extensiva para no establecer 
restricciones permanentes; y la tutela del derecho que toda persona tiene a 
un recurso efectivo, sencillo y rápido, ante los Jueces o tribunales competen
tes, a fin de defender sus derechos, que son los aspectos que fundamentan 
la jurisprudencia citada, en el caso es inaplicable que la notificación que de 
manera personal se haga en los asuntos de naturaleza civil, surta efectos 
legales el día siguiente al en que se hubiese realizado, corriendo los plazos le
gales en la forma y términos indicados en la legislación de amparo, dado que 
la redacción actual de la legislación procesal vigente ni siquiera menciona en 
su texto que las notificaciones surtirán efectos al día siguiente de su realiza
ción, sino que de suyo, establece que los plazos empezarán a correr al día 
siguiente de practicada la notificación y que cuando fueren varias las par
tes, el plazo se contará desde el día siguiente a aquel en que todas hayan 
quedado notificadas, si el mismo fuere común.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.25 C (10a.)

recurso de reclamación 15/2014. Claudia Barreiro del Castillo. 24 de noviembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: daniel Horacio escudero Contreras. Secretario: Gaspar 
alejandro reyes Calderón.

recurso de reclamación 16/2014. César González Nava. 24 de noviembre de 2014. unani
midad de votos. ponente: david Fernández pérez, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de magistrado. Secretaria: erika Yazmín Zárate Villa.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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nOTIFICACIOnES En MATERIA CIVIL. CuÁndO SE TIEnEn POR 
LEgALMEnTE HECHAS (SuRTIR EFECTOS) PARA EL CÓMPuTO dE 
CuALQuIER PLAZO QuE CORRA A CARgO dE LA PARTE nOTIFI
CAdA. la figura jurídica de "surtir efectos" obedece a la necesidad de que 
el destinatario de la notificación pueda conocer debidamente el acto que se le 
comunica, para estar en situación de consentirlo si está de acuerdo con él, o 
bien, impugnarlo a través de los medios de defensa procedentes si considera 
que es ilegal o inconstitucional; así las cosas, cuando una notificación surte 
sus efectos se perfecciona, convirtiendo una situación de hecho, es decir, el 
hacer del conocimiento, en una consecuencia de derecho, a saber, que se tiene 
una fecha en la que legalmente se considera que la parte notificada conoció 
realmente del acto reclamado. la mayoría de las leyes procesales civiles de las 
entidades federativas establecen el día siguiente al en que son realizadas las noti
ficaciones, como fecha en que se actualiza la consecuencia jurídica en aná
lisis –siguiendo la tendencia marcada por el Código Federal de procedimientos 
Civiles– empero, también hay ordenamientos que no prevén expresamente 
esa situación, como es el caso de las legislaciones adjetivas civiles vigentes de 
los estados de Chihuahua, morelos, durango y tabasco, existiendo otro grupo 
de legislaciones, entre ellas la del distrito Federal, que es de carácter mixto, 
porque las notificaciones personales surten efectos el mismo día en que se 
hacen y las que se efectuaron por Boletín Judicial al día siguiente. en ese orden 
de ideas, la conducta de hacer del conocimiento de una de las partes deter
minada resolución dictada en el proceso correspondiente y el surtimiento de 
sus efectos será el momento procesal en que la referida notificación empe
zará a tener vigencia, sirviendo de base para comenzar a realizar el cómputo 
de cualquier plazo que corra a cargo de la parte notificada. en este sentido, 
cuando hay una fecha en la que legalmente se tiene como cierta la notifi
ca ción, entonces, forma parte de ésta en su perfeccionamiento, de manera 
que cuando aquella consecuencia jurídica no se ha dado, en los términos del 
ordenamiento que la rige, no pueden legalmente computarse los términos que 
la ley conceda para la interposición de los medios de defensa que proce
dan en contra del acto o resolución notificada. Finalmente, si una notificación 
se tiene por legalmente hecha cuando se han actualizado sus efectos, y es a 
partir de entonces que el notificado está en aptitud de intentar contra la reso
lución notificada, los recursos o medios de defensa que se autoricen en el 
orden positivo nacional. ahora bien, la falta de precepto que indique cuándo 
surte efectos una notificación, no tiene como consecuencia pensar que el 
ordenamiento legal correspondiente carece de forma para establecer la vigen
cia de un acto procesal de comunicación pues, se insiste, el legislador ordi
nario del estado de méxico no hizo necesaria la existencia de una norma que 
regule cuándo surte efectos una notificación y, en esos casos, es contrario a 
lo establecido en el propio código procesal civil federal en el que se especifica 
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que los cómputos iniciarán el día posterior de que surten efectos los actos de 
comunicación, precisando que la notificación surtirá efectos al día siguiente 
de que es practicada. Consecuentemente, para un bloque de legislaciones, 
las que siguen al ordenamiento procesal federal, los plazos empiezan a correr 
al día siguiente de que se actualizan los efectos jurídicos de la comunicación 
procesal, la cual sucede en el día posterior a la realización de ésta, esto es, el 
cómputo del plazo correspondiente solamente inicia una vez que es legal 
la notificación lo que sucede después de que la comunicación procesal sur
tió efectos; sin embargo, para otro grupo de legislaciones adjetivas locales 
–siguiendo la regulación de la materia en legislaciones europeas– la vigencia 
de la notificación se da el mismo día en el que ésta es practicada, en virtud de 
que en esos ordenamientos se precisa que los cómputos de los plazos inician 
en día posterior a la realización de la notificación, y como lo determinó este 
órgano colegiado, la contabilidad de un término en el proceso solamente puede 
correr si la notificación adquirió vigencia, al tenerse por legalmente hecha.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.24 C (10a.)

recurso de reclamación 15/2014. Claudia Barreiro del Castillo. 24 de noviembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: daniel Horacio escudero Contreras. Secretario: 
Gaspar alejandro reyes Calderón.

recurso de reclamación 16/2014. César González Nava. 24 de noviembre de 2014. unani
midad de votos. ponente: david Fernández pérez, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de magistrado. Secretaria: erika Yazmín Zárate Villa.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nOTIFICACIOnES PERSOnALES En MATERIA CIVIL. ATEnTO AL PRIn
CIPIO PRO PERSOnA SuRTEn EFECTOS AL dÍA SIguIEnTE AL En 
QuE SE PRACTIQuEn [ABAndOnO dEL CRITERIO SOSTEnIdO En LA 
TESIS XV.2o.26 C (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE BAJA CALIFORnIA)]. 
el artículo 17 de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, prevé 
el plazo general de quince días para la interposición de la demanda constitu
cio nal, el que de conformidad con el diverso numeral 18, se cuenta desde el 
siguiente al en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación 
al quejoso de la resolución o el acuerdo que reclame. dado que este tema 
involucra el derecho fundamental de acceso a la justicia, y con la finalidad de 
privilegiar los principios consagrados en beneficio de los gobernados, en el 
artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, a partir 
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de su reforma publicada en el diario oficial de la Federación, el diez de junio de 
dos mil once; una nueva reflexión efectuada sobre el tópico, a la luz de las 
razones expresadas por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 39/2013 (10a.), publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo 1, julio de 
2013, página 367, de rubro: "NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN materia 
CiVil. SurteN eFeCtoS al dÍa SiGuieNte al eN Que Se praCtiQueN, 
eN ateNCióN al priNCipio pro perSoNa (leGiSlaCióN del eStado de 
taBaSCo).", conduce a este tribunal Colegiado de Circuito a abandonar el cri
terio sostenido en la tesis XV.2o.26 C, publicada en el medio de difusión de 
mérito, Novena Época, tomo XXi, mayo de 2005, página 1490, de epígrafe: 
"NotiFiCaCióN perSoNal. Surte eFeCtoS el miSmo dÍa eN Que Se 
praCtiCa (leGiSlaCióN CiVil del eStado de BaJa CaliForNia)."; en virtud 
de que el numeral 129 del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
Baja California, al disponer que "los términos judiciales empezarán a correr 
desde el día siguiente a aquel en que se hubiere hecho el emplazamiento o 
notificación.", sólo indica cuándo empiezan a correr los términos judiciales, 
pero ni este precepto ni otro de la legislación procesal en cita establecen el 
momento en el cual surten efectos las notificaciones, por lo que atento al mayor 
beneficio para las partes, en términos del citado numeral 1o. de la Carta magna, 
conforme al cual debe aplicarse el principio interpretativo pro persona, y con
secuentemente, preferir la interpretación más favorable a los derechos de los 
quejosos, las notificaciones personales en materia civil surten efectos al día 
siguiente al en que se practiquen.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.2o.2 C (10a.)

recurso de reclamación 29/2014. Jorge Fabián Vargas ureña. 16 de enero de 2014. unani
midad de votos. ponente: Jaime ruiz rubio. Secretario: roberto medina arellano.

nota: la presente tesis abandona el criterio sostenido en la diversa XV.2o.26 C, de rubro: 
"NotiFiCaCióN perSoNal. Surte eFeCtoS el miSmo dÍa eN Que Se praCtiCa 
(leGiSlaCióN CiVil del eStado de BaJa CaliForNia).", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, mayo 
de 2005, página 1490.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nuLIdAd dE ACTuACIOnES En EL JuICIO dE AMPARO. EL InCI
dEnTE RELATIVO dEBE InTERPOnERSE En LA SuBSECuEnTE En 
QuE InTERVEngA EL PROMOVEnTE. el incidente de nulidad de actua
ciones en el juicio de amparo debe interponerse en la subsecuente en que 
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intervenga el promovente, ya que puede hacerse valer una vez que éste tuvo 
conocimiento de la actuación que tacha de nula y no la ha convalidado con 
otra posterior. así, aun cuando la ley de la materia no señala a partir de cuándo 
debe promoverse esa incidencia, lo cierto es que su naturaleza atiende a esta
blecer que es nulo tanto lo actuado, como todo lo posterior, hasta la siguiente 
actuación en que intervenga el incidentista. en el entendido de que actuación 
subsecuente es, por regla general, cualquier acto en el que participe quien 
aduce la nulidad, como: la intervención en cualquier diligencia en presencia del 
Juez, secretario o actuario (comparecencia de ratificación de firma, entrega 
de documentos o valores o desahogo de audiencias o pruebas); la interven
ción como parte o autorizado en una notificación personal; y, la presentación 
de alguna promoción. Cabe señalar, además, que las hipótesis que implican 
una actuación subsecuente deben llevarse a cabo en la misma pieza de autos, 
es decir, no podrá considerarse como ulterior actuación de aquella que se 
pretende invalidar alguna que obre en un expediente relacionado, verbigra
cia, el juicio de amparo y el incidente de suspensión.

dÉCimo oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.18o.A.7 K (10a.)

Queja 141/2014. Cibanco, S.a., institución de Banca múltiple, en su carácter de fiduciario 
bajo el fideicomiso número CiB/477. 7 de octubre de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Juan Carlos Cruz razo. Secretaria: américa uribe españa.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nuLIdAd dE ACTuACIOnES En EL JuICIO dE AMPARO. PLAZO 
PARA PROMOVERLO Y SuPuESTOS PARA InICIAR Su CÓMPuTO. 
en el capítulo iX del título primero de la ley de amparo, denominado: "inci
dentes", no hay disposición que prevea a partir de cuándo debe iniciar el 
cómputo del término para interponer el incidente de nulidad de actuaciones; 
sin embargo, por seguridad jurídica, no puede quedar indefinido o al albedrío 
de las partes el plazo para impugnar la actuación que se califica de nula. por 
tanto, debe acudirse supletoriamente al plazo genérico de tres días que prevé 
la fracción ii del artículo 297 del Código Federal de procedimientos Civiles, el 
cual comenzará a computarse a partir del día hábil siguiente al en que haya 
tenido lugar la actuación subsecuente o al en que surta efectos su notificación. 
lo anterior, porque no puede exigirse a las partes que hagan valer el incidente 
inmediatamente, ya que el artículo 67, primer párrafo, de la ley citada establece 
que la vía incidental debe promoverse por escrito, en el que se ofrecerán las 
pruebas en que se funde, lo que, evidentemente, no podría acontecer si se 
exige la interposición inmediata.
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dÉCimo oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.18o.A.8 K (10a.)

Queja 141/2014. Cibanco, S.a., institución de Banca múltiple, en su carácter de fiduciario 
bajo el fideicomiso número CiB/477. 7 de octubre de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Juan Carlos Cruz razo. Secretaria: américa uribe españa.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nuLIdAd dE un REgISTRO MARCARIO. LA EXPRESIÓn "COn BASE 
En dATOS FALSOS" PREVISTA En LA FRACCIÓn III dEL ARTÍCu
LO 151 dE LA LEY dE LA PROPIEdAd InduSTRIAL PARA Su PRO
CEdEnCIA, SE REFIERE A AQuELLOS QuE nO CORRESPOndEn A 
LA REALIdAd. el artículo 151, fracción iii, de la ley de la propiedad indus
trial establece la procedencia de la declaratoria de nulidad de una marca, 
cuando "el registro se hubiera otorgado con base en datos falsos contenidos 
en su solicitud"; sin embargo, resulta erróneo pretender que la referida causa de 
anulación sea aplicable únicamente en relación con los datos que resulten 
determinantes para la obtención del registro marcario, toda vez que, atento a la 
naturaleza de los que en términos de los artículos 113 de dicho ordenamiento 
y 56 de su reglamento deben manifestarse en la solicitud correspondiente, es 
evidente que no repercuten en el otorgamiento de aquél, sino que lo trascen
dente para el registro de una marca es que el solicitante se ubique en alguno de 
los supuestos previstos en los numerales 88 y 89 de la ley mencionada y que 
el signo propuesto no actualice una de las hipótesis de improcedencia regis
tral a que se refiere su artículo 90. razón por la cual, la expresión "con base 
en datos falsos" debe interpretarse en el sentido de que se refiere a aquellos 
que no corresponden a la realidad. lo anterior es acorde con el principio de 
buena fe que rige a la solicitud de registro de marcas, conforme al cual, es inne
cesario que al presentarla, se acredite, por ejemplo, la veracidad de la fecha 
del primer uso de la marca manifestada, pues ese hecho deberá ser objeto de 
comprobación, sólo en caso de que surja alguna controversia.

dÉCimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.10o.A.15 A (10a.)

amparo directo 587/2012. alfonso lópez Negrete. 30 de enero de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Jorge arturo Camero ocampo. Secretario: aníbal Jesús García 
Cotonieto.
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amparo directo 514/2014. Compagnie Gervais danone, S.a. y otra. 26 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge arturo Camero ocampo. Secretario: aníbal 
Jesús García Cotonieto.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nuLIdAd dE un REgISTRO MARCARIO PREVISTA En LA FRAC
CIÓn III dEL ARTÍCuLO 151 dE LA LEY dE LA PROPIEdAd InduS
TRIAL. CuAndO InVOLuCRE LA FECHA dEL PRIMER uSO dE LA 
MARCA, LA CARgA PROBATORIA RECAE En Su TITuLAR. tratándose 
de la causa de nulidad de un registro marcario prevista en la fracción iii del 
artículo 151 de la ley de la propiedad industrial, cuando involucre la fecha 
del primer uso de la marca, es a su titular a quien corresponde la carga proba
toria para demostrar la veracidad de la referida al solicitar dicho registro pues, 
por una parte, la ley de la materia ni su reglamento establecen que el peticionario 
debe demostrar la veracidad de la fecha de primer uso que dio a conocer al 
solicitar el registro, sino que, atento a su buena fe, se tiene por verdadera 
aquella que haya indicado; esto es, la fecha de primer uso manifestada es 
declarativa y surtirá efectos sin que el promovente se encuentre obligado 
a demostrarla, por lo que se entiende que se trata de una manifestación que 
sólo deberá ser objeto de comprobación si se controvierte, en cuyo caso corres
ponderá al titular de la marca acreditar la veracidad de la fecha que, en su 
oportunidad, señaló y, por otra no debe perderse de vista que es éste quien 
cuenta con los elementos idóneos para acreditar la veracidad del momento del 
primer uso declarado, los cuales, al ser propios, se encuentran a su disposición.

dÉCimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.10o.A.13 A (10a.)

amparo directo 587/2012. alfonso lópez Negrete. 30 de enero de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Jorge arturo Camero ocampo. Secretario: aníbal Jesús García 
Cotonieto.

amparo directo 514/2014. Compagnie Gervais danone, S.a. y otra. 26 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge arturo Camero ocampo. Secretario: aníbal 
Jesús García Cotonieto.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nuLIdAd dE un REgISTRO MARCARIO PREVISTA En LA FRAC
CIÓn III dEL ARTÍCuLO 151 dE LA LEY dE LA PROPIEdAd InduS
TRIAL. PARA QuE PROCEdA CuAndO InVOLuCRE LA FECHA dEL 
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PRIMER uSO dE LA MARCA, ES InnECESARIO QuE EL SOLICITAn
TE dEMuESTRE HABER RESEnTIdO ALgÚn PERJuICIO. el artículo 
151, fracción iii, de la ley de la propiedad industrial establece que procede la 
declaratoria de nulidad de una marca, cuando se hubieren manifestado datos 
falsos en la solicitud de registro presentada ante el instituto mexicano de la pro
piedad industrial, como puede ser el relativo a la fecha del primer uso de la 
marca, sin que establezca la necesidad de que el peticionario de la nulidad 
demuestre que ese dato falso le hubiera causado algún perjuicio, pues ello 
implicaría la satisfacción de un requisito no previsto legalmente.

dÉCimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.10o.A.14 A (10a.)

amparo directo 587/2012. alfonso lópez Negrete. 30 de enero de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Jorge arturo Camero ocampo. Secretario: aníbal Jesús García 
Cotonieto.

amparo directo 514/2014. Compagnie Gervais danone, S.a. y otra. 26 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge arturo Camero ocampo. Secretario: aníbal 
Jesús García Cotonieto.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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OFRECIMIEnTO dE TRABAJO. nO SE PuEdE IMPugnAR LA InCOnS
TITuCIOnALIdAd dE dICHA FIguRA. Si bien es cierto que la figura 
jurídica del ofrecimiento de trabajo no se encuentra expresamente contem
plada en la ley Federal del trabajo, la misma es una figura sui géneris, propia 
del derecho laboral, creada por la jurisprudencia de la entonces Cuarta Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que consiste en la propuesta que 
hace el patrón demandado al trabajador actor para que éste se reintegre a sus 
labores por considerar que sus servicios son necesarios en la fuente de tra
bajo; por consiguiente, no puede impugnarse su inconstitucionalidad, al haber 
sido creada jurisprudencialmente por el máximo tribunal del país.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.137 L (10a.)

amparo directo 1840/2014. Juan Carlos laguna Vizcaíno. 21 de mayo de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: Claudia Gabriela Soto Calleja.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORdEn dE APREHEnSIÓn. SI LA SALA COnFIRMA Su nEgATIVA Y 
LA VÍCTIMA u OFEndIdO dEL dELITO ACudE AL JuICIO dE 
AMPARO SIn HABER AgOTAdO EL RECuRSO dE APELACIÓn 
COnTRA LA RESOLuCIÓn dE PRIMERA InSTAnCIA, En VIRTud 
dE QuE nO LE FuE nOTIFICAdA, Y SÓLO LO PROMuEVE EL MInIS
TERIO PÚBLICO, ELLO nO ACTuALIZA LA CAuSA dE IMPROCEdEn
CIA ESTABLECIdA En EL ARTÍCuLO 73, FRACCIÓn XI, dE LA LEY 
dE LA MATERIA ABROgAdA, CORRELATIVO dEL 61, FRACCIÓn 
XIII, dE LA ACTuAL [ALCAnCE dEL CRITERIO COnTEnIdO En LA 
TESIS VI.2o.P.15 P (10a.)]. Si por considerar que la conducta no encuadraba 
en el tipo penal, la Sala confirmó el auto del Juez de origen que negó la orden 
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de aprehensión solicitada contra el indiciado y la víctima u ofendido del delito 
acude al juicio de amparo sin haber agotado el recurso de apelación contra 
dicha resolución de primera instancia, en virtud de que no le fue notificada, y 
sólo lo promueve el ministerio público, esa situación no actualiza la causa de 
improcedencia establecida en el artículo 73, fracción Xi, de la ley de amparo, 
vigente hasta el 2 de abril de 2013, correlativo del 61, fracción Xiii, de la ley 
actual. lo anterior, atento a la postura asumida por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto a que es primordial salva
guardar el derecho que tiene la víctima u ofendido de ser debidamente notifi
cado de las actuaciones practicadas por el representante social, tanto en la 
averiguación previa como en el proceso, así como en el propio juicio consti
tucional; de ahí que ante la falta de notificación al ofendido de la negativa de 
la orden de aprehensión, se advierta que no estuvo en aptitud de tramitar la 
segunda instancia, menos estimar que la consintió; máxime que el artículo 
46, fracción i, del Código de procedimientos en materia de defensa Social para 
el estado de puebla, establece que las resoluciones apelables deberán notifi
carse a todas las partes, incluido el ofendido. Consecuentemente, este órgano 
colegiado hace un replanteamiento del criterio contenido en la tesis Vi.2o.p.15 p 
(10a.), de rubro: "amparo iNdireCto promoVido CoNtra el auto Que 
CoNFirma la NeGatiVa de la ordeN de apreHeNSióN. Si QuieN aCude 
al JuiCio eS el oFeNdido del delito Y omitió iNterpoNer el reCurSo 
de apelaCióN Y Sólo lo HiZo el miNiSterio pÚBliCo, Se aCtualiZa 
la CauSa de improCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN 
Xi, de la leY de la materia, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013 
(leGiSlaCióN del eStado pueBla).", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 
2013, página 2445, y determina que sólo es aplicable cuando el primer acto 
(negativa de orden de aprehensión por parte del Juez de primera instancia) 
fuera notificado a la parte ofendida, ya que, de lo contrario, no sería válido 
determinar que consintió un acto, cuando no se tuvo conocimiento de su dic
tado, pues esta postura rigorista resulta contraria a los principios establecidos 
en favor de la víctima.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.2o.P.29 P (10a.)

amparo en revisión 291/2014. 12 de diciembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Jesús rafael aragón. Secretaria: Nérida Xanat melchor Cruz.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORdEn dE TRASLAdO dE un CEnTRO PEnITEnCIARIO A OTRO. 
SI SE EMITE POR unA AuTORIdAd AdMInISTRATIVA PEnITEn
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CIARIA POR RAZOnES dE SEguRIdAd, SIn LA PREVIA AuTORI
ZACIÓn dE un JuEZ dE EJECuCIÓn, AL COnSTITuIR un ACTO 
PRIVATIVO dE LA LIBERTAd FuERA dE PROCEdIMIEnTO, EL PLAZO 
PARA LA PRESEnTACIÓn dE LA dEMAndA dE AMPARO IndIREC
TO En Su COnTRA SE uBICA En LA EXCEPCIÓn PREVISTA En EL 
ARTÍCuLO 17, FRACCIÓn IV, dE LA LEY dE LA MATERIA (LEgIS
LA CIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO). es criterio de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que la orden de traslado de un centro 
penitenciario a otro trae como resultado una afectación indirecta de la liber
tad personal, en consecuencia, al analizar la procedencia del amparo indirecto 
en su contra, dicha circunstancia debe adquirir una connotación más amplia, en 
atención al valor humano de que se trata. en ese sentido, si el artículo 48 de 
la ley de ejecución de penas privativas y restrictivas de la libertad del estado 
de méxico, no establece un procedimiento a efecto de que la autoridad peni
tenciaria solicite a la diversa administrativa, el traslado de un sentenciado, 
sin previa autorización del Juez de ejecución, sino que para tal orden basta 
que el motivo sea por medidas de seguridad del centro penitenciario, es incon
cuso que este supuesto, para efectos del plazo para la presentación de la 
demanda de amparo indirecto, se ubica en la hipótesis de excepción prevista en 
el artículo 17, fracción iV, de la ley de la materia, ya que es un procedimiento 
que afecta indirectamente la libertad personal fuera de procedimiento. por 
tanto, conforme a la nueva visión constitucional que protege los derechos de 
la persona, así como los principios establecidos en los tratados internacio
nales de los que el estado mexicano es parte, de los cuales derivan las prerroga
tivas de los sujetos privados de la libertad y de los principios que debe observar 
la autoridad encargada de la ejecución de las penas, no debe limitarse el 
derecho de promover el juicio de amparo contra un acto de esa naturaleza 
al término genérico de quince días, pues de ser así, no se favorece amplia
mente a la persona en términos del artículo 1o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, sino que se faltaría al deber y obligación que 
toda autoridad debe procurar.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.21 P (10a.)

Queja 13/2015. 27 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: Jorge arturo 
Sánchez Jiménez. Secretario: Germán Velázquez Carrasco.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis destaca la diversa jurisprudencial 
1a./J. 17/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
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décima Época, libro XiX, tomo 1, abril de 2013, página 800, de rubro: "ordeN de 
traSlado de uN CeNtro peNiteNCiario a otro. al aFeCtar iNdireCta
meNte la liBertad perSoNal del proCeSado o SeNteNCiado, la demaNda 
de amparo iNdireCto promoVida CoNtra aQuÉlla puede preSeNtarSe 
eN CualQuier tiempo, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 22, FraCCióN ii, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY de amparo."

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PAgARÉ. nO PuEdE dESCOnOCERSE Su nATuRALEZA POR EL 
HECHO dE QuE nO SE COnSIgnE En ÉL un LugAR dE PAgO Y 
SÓLO SE SEÑALE unA CuEnTA BAnCARIA, PORQuE COn ÉSTA 
EXISTE LA POSIBILIdAd dE CuMPLIR COn LA OBLIgACIÓn QuE 
SE ASuMIÓ. de los artículos 8o., fracción V, 14 y 15 de la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito, se advierte que los títulos de crédito sólo 
surtirán efectos como tales cuando contengan los requisitos señalados por la 
ley y que ésta no presuma expresamente, los cuales pueden ser satisfechos por 
quien debió llenarlos hasta antes de la presentación del título. por su parte, el 
artículo 170 de la ley en cita, señala los requisitos que debe contener el pagaré, 
dentro de los cuales, los referentes al lugar y a la época de pago constituyen 
extremos que la ley presume expresamente, como lo dispone el artículo 171 de 
la misma ley, al señalar que ante la falta del lugar de pago, debe tenerse como 
tal el del domicilio del suscriptor. ahora bien, el "lugar de pago" constituye un 
requisito que tiene como objetivo que el deudor pueda realizar una conducta 
de dar, para extinguir la obligación que tiene a su cargo (conducta especí
fica). por lo que, aunque una "cuenta bancaria" no constituye un "sitio geo
gráfico", su señalamiento posibilita al deudor la ejecución de la conducta de 
dar a la que se obligó, para extinguir la carga que tiene hacia el acreditante. 
de ahí que no pueda desconocerse la naturaleza del "pagaré" por el hecho de 
que no se consigne en él un lugar de pago y sólo se señale una cuenta bancaria, 
porque con ésta existe la posibilidad de cumplir con la obligación asumida.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.210 C (10a.)

amparo directo 664/2014. marítima de ecología, S.a. de C.V. 23 de octubre de 2014. una
nimidad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: arturo 
alberto González Ferreiro.
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amparo directo 722/2014. lucía aguilar Figueroa. 27 de noviembre de 2014. mayoría de 
votos. disidente: Neófito lópez ramos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. 
Secretario: adolfo almazán lara.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PAgARÉ. PARA QuE SE ESTIME CuMPLIMEnTAdO EL REQuISITO 
RELATIVO A LA PROMESA InCOndICIOnAL dE PAgO COn LA 
FInA LIdAd dE AdMITIR LA dEMAndA En LA VÍA EJECuTIVA MER
CAn TIL, nO ES nECESARIO QuE EL ACTOR MEnCIOnE EXPRESA
MEnTE QuE EL dOCuMEnTO FundATORIO LA COnTIEnE, PuES 
BASTA QuE SE HAgA REMISIÓn A ÉSTE PARA QuE EL JuEZ VERI
FIQuE SI SE SATISFACE LO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 170 dE LA 
LEY gEnERAL dE TÍTuLOS Y OPERACIOnES dE CRÉdITO. el proce
dimiento ejecutivo mercantil tiene lugar cuando la demanda se funda en un 
documento que traiga aparejada ejecución, por lo que, presentada ésta, acom
pañada del título ejecutivo, el Juez dictará auto con efectos de mandamiento 
en forma para que el deudor sea requerido de pago y, en caso de que no 
pague, se le embarguen bienes. de ahí que la emisión del auto de exequendum 
debe derivar del examen del Juez relativo a si el título que se invoca trae apa
rejada ejecución. luego, el juicio ejecutivo mercantil, conforme al artículo 1327 
del Código de Comercio, es de litis cerrada; de ahí que cuando un hecho consti
tutivo de la acción no es mencionado en la demanda (omisión total), no existiría 
punto fáctico que probar; sin embargo, la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sustenta la jurisprudencia 1a./J. 63/2003, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, 
marzo de 2004, página 11, de rubro: "demaNda. la oBliGaCióN de eXpre
Sar loS HeCHoS FuNdatorioS de la aCCióN, Se Cumple CuaNdo el 
aCtor HaCe remiSióN eXpreSa Y detallada a SituaCioNeS, datoS o 
a loS CoNteNidoS eN loS doCumeNtoS aNeXoS a ella (leGiSla
CióN de loS eStadoS de SoNora Y pueBla).", de la que se obtiene que 
se cumple con esa obligación, cuando el actor se remite expresamente al con
tenido en un documento que exhibe conjuntamente con la demanda (la cual 
se estima aplicable al juicio ejecutivo mercantil, puesto que el artículo 322, 
fracción iii, del Código Federal de procedimientos Civiles, aplicado supletoria
mente al de Comercio, es similar a las normas interpretadas en ese criterio 
obligatorio). por tanto, la circunstancia de que en la demanda, entre los hechos 
constitutivos de la acción, no se hubiese precisado que el pagaré fundato
rio contuviera una promesa incondicional de pago o que no se hubiese suje
tado a condición alguna, no resulta ser un impedimento para su admisión, en 
virtud de que, para verificar si ese documento satisface lo previsto por el artículo 
170 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, no resulta indispen 
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sable que el actor hubiese narrado esa circunstancia o que expresamente 
estableciera que el fundatorio contiene todos y cada uno de los requisitos 
previstos en este numeral, pues basta con que hubiese delimitado que el 
sustento de sus pretensiones es un pagaré que se acompañó a la demanda, 
para que el juzgador se remitiera a ese documento con la finalidad de cons 
tatar la satisfacción del requisito consistente en "la promesa incondicional de 
pagar una suma determinada de dinero".

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.2o.C.23 C (10a.)

amparo directo 503/2014. rogelio antonio Barrios Fernández. 5 de septiembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Víctor manuel Flores Jiménez. Secretaria: martha 
lucía lomelí ibarra.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn dE VIudEZ ESTIPuLAdA En LOS COnTRATOS COLECTI
VOS dE TRABAJO dE PETRÓLEOS MEXICAnOS Y ORgAnISMOS 
SuBSIdIARIOS. unA VEZ VEnCIdO EL PLAZO dE Su OTORgAMIEn
TO, ÉSTOS dEBEn ABSORBER EL COSTO dEL MÍnIMO VITAL, 
CuBRIEndO unA PEnSIÓn EQuIVALEnTE A LA MÍnIMA PREVISTA 
En LOS ARTÍCuLOS 153 Y 167 dE LA LEY dEL SEguRO SOCIAL dERO
gAdA. Si en autos se demostró que las actoras ejercitaron el derecho con
tractual a recibir su pensión de viudez durante el término que eligieron sus 
benefactores, el cual ya se cumplió y liberó a petróleos mexicanos y organismos 
Subsidiarios, de cubrir las pensiones correspondientes en los términos esti
pulados en el pacto colectivo, esto no es obstáculo para que las demandadas 
no absorban el costo del mínimo vital. en otras palabras, deben garantizar la 
protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios 
para el bienestar individual de las viudas, tales como la asistencia médica, lo 
que puede lograrse cubriendo una pensión de viudez, equivalente a la míni
ma que prevé la anterior ley del Seguro Social, en sus artículos 153 y 167. 

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.8o.T.4 L (10a.)

amparo directo 1490/2013. Carmen Carrillo pérez y otras. 25 de septiembre de 2014. 
mayoría de votos. disidente: Jorge Farrera Villalobos. ponente: tarsicio aguilera tron
coso. Secretario: miguel Ángel reynaud Garza.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PEnSIÓn POR InCAPACIdAd PERMAnEnTE PARCIAL dERIVAdA 
dE un RIESgO dE TRABAJO. ES CARgA dE LA PRuEBA dEL InSTI
TuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL ACREdITAR EL ESTAdO 
dE SALud dEL ASEguRAdO, A EFECTO dE QuE AQuÉLLA LE SEA 
SuSPEndIdA (LEY dEL SEguRO SOCIAL dEROgAdA). de conformi
dad con los artículos 62 y 65, fracción iii, de la anterior ley del Seguro Social, los 
riesgos de trabajo pueden producir, entre otros, una incapacidad permanente 
parcial, motivo por el cual, ante tal evento, se genera el derecho del asegurado 
de recibir del instituto mexicano del Seguro Social el pago de una pensión, la 
cual podrá ser suspendida únicamente si dicho organismo demuestra con 
documentales médicas la existencia de un mejoramiento considerable del 
estado de salud de quien recibe dicho beneficio, por lo que será a partir de ese 
momento que podrá determinarse la procedencia de su continuidad en el pago 
o la suspensión definitiva de dicha pensión.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.132 L (10a.)

amparo directo 1572/2014. José alberto Campos ramírez. 9 de abril de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: ana isabel Galindo Narváez. 

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn VITALICIA dE VIudEZ Y ASISTEnCIA MÉdICA dE POR 
VIdA PARA LOS BEnEFICIARIOS dE LOS TRABAJAdORES JuBI
LAdOS FALLECIdOS dE PETRÓLEOS MEXICAnOS Y ORgAnISMOS 
SuBSIdIARIOS. AL nO ESTAR PREVISTAS dICHAS PRESTACIO
nES En LOS COnTRATOS COLECTIVOS dE TRABAJO, ÉSTOS SE 
EnCuEnTRAn POR dEBAJO dE LAS gARAnTÍAS MÍnIMAS dE SuB
SISTEnCIA A QuE SE REFIERE LA LEY dEL SEguRO SOCIAL Y, En 
COnSECuEnCIA, SOn nuLOS POR VuLnERAR LA FRACCIÓn XXIX 
dEL APARTAdO A dEL ARTÍCuLO 123 COnSTITuCIOnAL. los con
tratos colectivos de trabajo de petróleos mexicanos y organismos Subsidia
rios no establecen a favor de los beneficiarios de los trabajadores jubilados 
fallecidos una pensión vitalicia de viudez, ni la prestación de asistencia médica 
de por vida; por tanto, se encuentran por debajo de las garantías mínimas de 
subsistencia a que se refiere la ley del Seguro Social (artículo 2 de la vigente 
y 2o. de la derogada), por ende, vulneran la fracción XXiX del apartado a del 
artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y, en 
esa medida, se encuentran afectados de nulidad. Conclusión a la que se arriba 
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porque, aun cuando la jubilación es una prestación extralegal, al fallecer los 
jubilados, si éstos tienen beneficiarias (esposa o concubina), ese beneficio 
sufrirá un cambio de situación jurídica, pues muta en una pensión de viudez, 
ya que a pesar de que aquélla se encuentra plasmada en un contrato colectivo 
de trabajo, no puede considerarse como extralegal por el simple hecho de que 
estipula una obligación temporal para su otorgamiento, al término de la cual 
se suspende, pues ello dejaría en total desamparo a las beneficiarias de los 
extintos trabajadores, siendo que la referida ley sí establece una pensión vita
licia para la viuda o concubina y, además, la prestación de servicios médicos 
de por vida. 

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.8o.T.3 L (10a.)

amparo directo 1490/2013. Carmen Carrillo pérez y otras. 25 de septiembre de 2014. 
mayoría de votos. disidente: Jorge Farrera Villalobos. ponente: tarsicio aguilera tron
coso. Secretario: miguel Ángel reynaud Garza. 

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSOnAL dE LOS ÓRgAnOS JuRISdICCIOnALES dEL POdER 
JudICIAL dEL ESTAdO dE COLIMA. Su nOMBRAMIEnTO ES FACuL 
TAd dE LOS JuECES Y MAgISTRAdOS dE LAS SALAS Y nO dEL 
PLEnO dEL SuPREMO TRIBunAL dE JuSTICIA (InTERPRETACIÓn 
COnFORME dE LA nORMATIVA COnSTITuCIOnAL Y LEgAL ABRO
gAdA LOCALES COn EL ARTÍCuLO 116, FRACCIÓn III, dE LA COnS
TITuCIÓn FEdERAL).

amparo eN reViSióN 555/2014 (CuaderNo auXiliar 983/2014) del 
ÍNdiCe del triBuNal ColeGiado del triGÉSimo SeGuNdo Cir  Cuito, 
CoN apoYo del SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeN
tro auXiliar de la Cuarta reGióN, CoN reSideNCia eN Xalapa, Vera
CruZ. 28 de NoViemBre de 2014. uNaNimidad de VotoS; maYorÍa eN 
relaCióN CoN el tema CoNteNido eN eSta teSiS, CoN Voto CoNCu
rreNte del maGiStrado roBerto CaStillo Garrido. poNeNte: adriÁN 
aVeNdaÑo CoNS taNtiNo. SeCretario: JoSÉ de JeSÚS GómeZ HerNÁNdeZ.

CoNSideraNdo:

NoVeNo.—Se procederá ahora a analizar los motivos de inconformi
dad formulados por la quejosa, aquí recurrente, los cuales resultan, por un 
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lado, ineficaces pero, por otro, fundados y suficientes para ampliar la protec
ción constitucional otorgada por el Juez Federal; argumentos que se abordarán 
en un orden distinto al plasmado en el escrito de agravios.

Como un primer agravio, la recurrente señala que el Juez Federal hizo 
una apreciación incorrecta, por cuanto hace a su conclusión consistente en 
que la quejosa no acreditó su interés jurídico para reclamar el desapode
ramiento de uno de los equipos de cómputo asignados a su ponencia, pues 
afirma que en el caso se requería únicamente que se demostrara la afecta
ción a su interés legítimo.

lo anterior, continúa diciendo la recurrente, porque el artículo 107, frac
ción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos esta blece 
que para acudir al juicio de garantías basta con que se acredite un interés 
legítimo individual, respecto de una violación a sus derechos reconocidos por 
la Carta magna, ya sea de forma directa o por su especial situación frente al 
orden jurídico.

de ahí que era innecesario acreditar un interés jurídico, pues bastaba 
con que se hubiera acreditado que, en el caso, fue desapoderada de un equipo 
de cómputo por parte de las responsables, el cual estaba asignado a su 
ponencia, y que era utilizado por el proyectista jurídico; pero que, al ser rescin
dida la relación laboral de éste, entonces la recurrente se subrogó en el res 
guardo del mismo, en razón de que dicho equipo contenía la información de 
relevancia para la realización de la función jurisdiccional.

incluso, dice, en razón del principio de autonomía e independencia 
judicial, la recurrente es la poseedora originaria de los equipos de cómputo 
asignados al personal que labora en su ponencia.

es ineficaz el anterior agravio.

en primer lugar, debe decirse que es inexacto que, en el caso, para acre 
ditar su interés legítimo, bastare que la recurrente hubiere acreditado que fue 
desapoderada de un equipo de cómputo por parte de las responsables; apa
rato que estaba asignado a su ponencia y que era utilizado por el proyectista 
jurídico que fue cesado.

en efecto, el interés legítimo debe acreditarse con los siguientes 
elementos:
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a) la existencia de una norma constitucional en la que se establezca o 
tutele algún interés difuso en beneficio de una colectividad determinada; 

b) Que el acto reclamado transgreda ese interés difuso, ya sea de 
manera individual o colectiva; y, 

c) Que el promovente pertenezca a esa colectividad. 

así, si el interés legítimo supone una afectación jurídica al quejoso, 
éste debe demostrar su pertenencia al grupo que en específico sufrió o sufre 
el agravio que se aduce en la demanda de amparo. 

Sin embargo, debido a que los elementos constitutivos destacados son 
concurrentes, basta la ausencia de alguno de ellos para que el medio de 
defensa intentado sea improcedente.

la anterior conclusión con apoyo en la tesis 2a. lXXX/2013 (10a.), susten 
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro y texto siguientes: "iNterÉS leGÍtimo e iNterÉS JurÍdiCo. SuS 
elemeNtoS CoNStitutiVoS Como reQuiSitoS para promoVer el Jui
Cio de amparo iNdireCto, CoNForme al artÍCulo 107, FraCCióN i, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—
el citado precepto establece que el juicio de amparo indirecto se seguirá 
siempre a instancia de parte agraviada, ‘teniendo tal carácter quien aduce 
ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo’, con 
lo que atribuye consecuencias de derecho, desde el punto de vista de la legiti
mación del promovente, tanto al interés jurídico en sentido estricto, como al 
legítimo, pues en ambos supuestos a la persona que se ubique dentro de ellos 
se le otorga legitimación para instar la acción de amparo. en tal virtud, atento 
a la naturaleza del acto reclamado y a la de la autoridad que lo emite, el que
joso en el juicio de amparo debe acreditar fehacientemente el interés, jurídico 
o legítimo, que le asiste para ello y no inferirse con base en presunciones. así, 
los elementos constitutivos del interés jurídico consisten en demostrar: a) la 
existencia del derecho subjetivo que se dice vulnerado; y, b) que el acto de 
autoridad afecta ese derecho, de donde deriva el agravio correspondiente. 
por su parte, para probar el interés legítimo, deberá acreditarse que: a) exista 
una norma constitucional en la que se establezca o tutele algún interés difuso 
en beneficio de una colectividad determinada; b) el acto reclamado transgreda 
ese interés difuso, ya sea de manera individual o colectiva; y, c) el promovente 
pertenezca a esa colectividad. lo anterior, porque si el interés legítimo supone 
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una afectación jurídica al quejoso, éste debe demostrar su pertenencia al 
grupo que en específico sufrió o sufre el agravio que se aduce en la demanda 
de amparo. Sobre el particular es dable indicar que los elementos constituti
vos destacados son concurrentes, por tanto, basta la ausencia de alguno de 
ellos para que el medio de defensa intentado sea improcedente."6

Bajo ese contexto, si el acto reclamado por la quejosa, aquí recurrente, 
consistió, en lo que interesa, en el aseguramiento y desposesión de un equipo 
de cómputo que fue sustraído de la oficina que ocupa como magistrada de la 
Segunda Sala del tribunal de Justicia del estado, el diecinueve de diciembre 
de dos mil trece por parte del secretario de acuerdos del pleno del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Colima; entonces, es de concluirse que 
no se dan los supuestos para tener por demostrado el interés legítimo de la 
recurrente, pues no se evidenció la afectación a la promovente de algún derecho 
consignado por una norma constitucional en la que se establezca o tutele 
algún interés difuso en beneficio de una colectividad determinada y, mucho 
menos, que la recurrente pertenezca a ese grupo, en los términos antes 
descritos.

por el contrario, dadas las características del acto combatido, en su 
caso debió acreditarse el interés jurídico respectivo, en los términos que lo 
expu so el Juez Federal.

en un diverso aspecto, resultan inoperantes los demás argumentos 
que expone la recurrente, relativos fundamentalmente a que:

• Su interés quedaba demostrado por el hecho de que fue desapoderada 
de un equipo de cómputo por parte de las responsables, el cual estaba asig
nado a su ponencia y que era utilizado por el proyectista jurídico; 

• al ser rescindida la relación laboral de su secretario, se subrogó en 
el resguardo del equipo de cómputo, en razón de que dicho equipo contenía la 
información de relevancia para la realización de la función jurisdiccional.

• en atención al principio de autonomía e independencia judicial, la 
recu rrente es la poseedora originaria de los equipos de cómputo asignados 
al personal que labora en su ponencia.

6 localizable en la página 1854, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, décima Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 2004501.
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ello, pues a través de tales argumentos, la recurrente no controvierte 
eficaz y frontalmente las consideraciones que plasmó el Juez Federal para 
determinar que el juicio de garantías era improcedente en contra del citado 
acto de aseguramiento y desposesión de un equipo de cómputo, y que con
sistieron en que:

• de los artículos 3, 34, 37, 38, 39 y 40 del reglamento para la adminis
tración, uso, resguardo, Conservación, Baja y destino Final de Bienes del 
poder Judicial del estado de Colima, se desprende que los bienes muebles 
que son patrimonio del poder Judicial del estado de Colima, se asignarán 
al servidor público respectivo, mediante el resguardo correspondiente ante la 
oficina de Control, el cual deberá hacerse constar por escrito.

• de ahí que al no exhibirse la constancia relativa al resguardo respec
tivo, entonces la quejosa no había probado el interés jurídico que le asiste 
sobre el equipo de cómputo.

Bajo ese contexto, si la recurrente no cumplió con su carga de comba
tir debidamente las consideraciones a través de las cuales el Juez Federal 
determinó sobreseer en el juicio de garantías por el acto reclamado antes 
precisado, es de concluirse que tales consideraciones subsisten y rigen el 
sentido de la resolución recurrida en esa parte, por lo que los agravios así 
expuestos, deben declararse inoperantes.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 109/2009, sustentada 
por la Segunda Sala del máximo tribunal del país, que dice: "aGraVioS iNope
raNteS eN la reViSióN. SoN aQuelloS Que reiteraN loS CoNCeptoS 
de ViolaCióN, aBuNdaN SoBre elloS o loS ComplemeNtaN, SiN Com
Batir laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia reCurrida.—Conforme 
al artículo 88 de la ley de amparo, el recurrente debe expresar los agravios 
que le causa la sentencia impugnada, lo que se traduce en que tenga la 
carga, en los casos en que no deba suplirse la queja deficiente en términos 
del artículo 76 Bis de la ley de la materia, de controvertir los razonamien
tos jurídicos sustentados por el órgano jurisdiccional que conoció del amparo 
en primera instancia. Consecuentemente, son inoperantes los agravios que en 
el recurso de revisión reiteran los conceptos de violación formulados en la 
demanda, abundan sobre ellos o los complementan, sin combatir las conside
raciones de la sentencia recurrida."7

7 localizable en la página 77, tomo XXX, agosto de 2009, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, con registro digital 166748.
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de ahí la ineficacia del agravio de que se trata.

Como un segundo agravio, la recurrente manifiesta su desacuerdo 
con la conclusión del Juez Federal, consistente en que la rescisión de la rela
ción laboral de **********, quien estaba adscrito a su ponencia, era de natu
raleza laboral y, por ende, en su contra era improcedente el juicio de amparo 
indirecto.

lo anterior, según lo expone la recurrente, porque el Juez Federal pasó 
por alto la reforma constitucional de mil novecientos ochenta y siete, así como 
la interpretación que se ha hecho del artículo 116, fracción iii, de la Carta 
magna, respecto a la independencia y autonomía de los poderes Judiciales 
estatales.

asimismo, la recurrente agrega que de la recta interpretación del ar
tículo 20 de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Colima, se obtiene 
que los magistrados del Supremo tribunal de Justicia del estado cuentan con 
autonomía para realizar las designaciones del personal adscrito a su ponen
cia, correspondiéndole únicamente al pleno otorgar la autorización respectiva, 
en el ámbito operativo.

Con base en lo anterior, la recurrente concluye que, desde su perspec
tiva, el pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Colima carece 
de facultades para rescindir la relación laboral de un colaborador adscrito 
a su ponencia, pues incluso los Jueces tienen la facultad de solicitar la sepa 
ración o remoción por causa justificada de los servidores públicos.

de ahí que, y por mayoría de razón, cada magistrado cuenta con la 
facul tad para decidir si esas personas continuarán o no laborando en su res
pectiva ponencia, pues al ser aquél el responsable directo del funcio namiento 
de los secretarios, hace las veces de "patrón" de la relación laboral.

para apoyar su conclusión, la quejosa cita la tesis de rubro: "SupleN
Cia de la QueJa deFiCieNte. No proCede CuaNdo QuieN aCude al 
JuiCio de GaraNtÍaS eS el titular de uN órGaNo JuriSdiCCio
Nal (leGiSlaCióN del eStado de GuaNaJuato)."

a lo expuesto, la recurrente añade que el Juez de distrito se pronunció 
sobre el particular, como si en el caso se tratare de una acción intentada por 
un trabajador a quien le fue rescindida su relación de trabajo, cuando su 
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pretensión estaba dirigida a evidenciar que el pleno del Supremo tribunal 
de Justicia del estado de Colima se hizo de una facultad que no le corres
ponde, sino que le está conferida a ella misma, con lo cual se vulneraron los 
principios de independencia y autonomía judiciales.

es, por un lado, infundado el agravio antes sintetizado, sin embargo, 
por otra parte, resulta sustancialmente fundado, pero insuficiente para revo
car la resolución recurrida.

en primer lugar, debe decirse que la independencia y autonomía judi
ciales radican en los diversos principios que se obtienen del artículo 116 de la 
Carta magna y que consisten, medularmente, en procurar que el juzgador 
emita sus resoluciones con apego a derecho, al margen de todo tipo de pre
siones o intereses extraños, lo cual se protege mediante diversos mecanis
mos, como son la fijación de un plazo de duración en el cargo, la imposibilidad 
de disminuir sus remuneraciones y de que ocupen diverso empleo o encargo 
durante un periodo y, en general, la autonomía de gestión presupuestal.

Sin embargo, de tales principios no se desprende tampoco –en los tér
minos que pretende la recurrente– la facultad de ésta, en su calidad de magis
trada integrante de una de las Salas del Supremo tribunal de Justicia del 
estado de Colima, para disponer sobre el cese o separación de los secretarios 
adscritos a su respectiva ponencia, pues dada la interpretación que ha dado 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación a la fracción iii del artículo 116 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, expuesta párra
fos antes, dichos principios no contemplan y/o conceden tal prerrogativa.

así las cosas, sobre dicho tema deberá estarse a lo que, en su caso, 
dispongan las leyes locales correspondientes.

por otra parte, es verdad que el Juez Federal determinó sobreseer en el 
juicio de amparo respecto del acto reclamado, consistente en la rescisión de 
la relación laboral de **********, quien se desempeñaba como proyectista 
jurídico de la Segunda Sala penal y especializada en la impartición de Justicia 
para adolescentes del Supremo tribunal de Justicia, adscrito a la ponen
cia de la quejosa, con base en que no se trataba de un acto de autoridad, con 
lo cual sólo dio respuesta parcial a la pretensión de la recurrente.

Sin embargo, efectivamente, el Juez Federal omitió pronunciarse expre
samente sobre dicho acto reclamado, desde la óptica de que el actuar del 
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pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Colima había vulnerado 
–según lo estima la recurrente– los principios de independencia y autonomía 
judiciales, porque dispuso de una facultad que no le correspondía, consistente 
en cesar a un secretario adscrito a la ponencia de la quejosa; prerrogativa 
que, según, sólo le corresponde a esta última.

No obstante, tal omisión no resulta apta para revocar la resolución recu
rrida, pues por lo expuesto por el Juez Federal, así como con lo aquí conside
rado, se llega a la conclusión de que la facultad de cesar en su caso a los 
Jueces y demás empleados del poder Judicial del estado de Colima, corres
ponde al pleno del Supremo tribunal de Justicia de dicha entidad, según lo 
establecía el artículo 10, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de Colima:8

"artículo 10. Corresponde al pleno del tribunal.

"…

"ii. remover, suspender o cesar en su caso a los Jueces y demás emplea
dos del poder Judicial y resolver sobre las renuncias que presenten de sus 
cargos."

asimismo, y al existir disposición expresa sobre el particular, debe 
decirse que resulta improcedente la interpretación que hace la recurrente del 
párrafo quinto del artículo 209 de la ley orgánica del poder Judicial del estado 
de Colima, "por mayoría de razón", para concluir que cada magistrado cuenta 
con la facultad para decidir si las personas adscritas a su ponencia continua
rán o no laborando en la misma.

por último, por cuanto hace al argumento relativo a que, con base en 
la tesis: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. No proCede CuaNdo 
QuieN aCude al JuiCio de GaraNtÍaS eS el titular de uN órGaNo 
JuriSdiCCioNal (leGiSlaCióN del eStado de GuaNaJuato)."; se podía 
concluir que la recurrente tenía el carácter de "patrón" respecto de la relación 

8 Cuerpo de leyes vigente hasta el ocho de noviembre de dos mil catorce.
9 "artículo 20. …
"Cada una de las Salas tendrá los secretarios de acuerdos, secretarios actuarios y personal sub
alterno o administrativo que fuere necesario para el despacho de los negocios, los que serán 
propuestos por las respectivas Salas al pleno, para las designaciones correspondientes."
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laboral con **********; al respecto, debe decirse que la recurrente hace una 
inexacta interpretación de lo establecido en dicho criterio jurisprudencial.

en primer lugar, debe decirse que el criterio a que hace referencia la 
recurrente es la tesis 2a. XC/2002, sustentada por la Segunda Sala del máximo 
tribunal del país, que dice: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. No pro
Cede CuaNdo QuieN aCude al JuiCio de GaraNtÍaS eS el titular 
de uN órGaNo JuriSdiCCioNal (leGiSlaCióN del eStado de GuaNa
Juato).—del análisis conjunto de los artículos 116, fracción iii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos; 39 de la Constitución política 
del estado de Guanajuato y 1o., 2o., 7o. y 10 de la ley orgánica del poder 
Judicial de ese estado, se advierte que los Jueces menores del tribunal Superior 
de Justicia del estado de Guanajuato, al igual que los magistrados, los Jue
ces de partido y el Jurado popular, son depositarios del poder Judicial de esa 
entidad federativa, que gozan de independencia en relación con los demás 
órganos de ese poder y que en el ejercicio de su función jurisdiccional se 
encuentran sometidos únicamente a la Constitución política local y al imperio 
de la ley. ahora bien, si se toma en consideración que el nombramiento con fe
rido a una persona para ser titular de un Juzgado menor del tribunal Superior 
de Justicia del estado de Guanajuato no genera una relación laboral equipa
rada entre éste y el estado, dado que no está sujeto a una relación jerárquica 
que de manera ordinaria y permanente lo pueda vincular en el desempeño de 
su función jurisdiccional, pues la independencia de que goza le permite resol
ver de manera autónoma bajo su propio criterio e, inclusive, al ser titular de un 
órgano jurisdiccional se erige en el responsable directo de su funcionamiento 
y hace las veces de ‘patrón’ en la relación laboral equiparada que se da con 
los demás integrantes del propio órgano, es indudable que en un juicio de 
garantías en el que el quejoso controvierte un acto que afecta la permanen
cia en su encargo de Juez o los derechos derivados de éste, no puede operar 
en su favor la suplencia de la queja deficiente prevista en la fracción iV del 
artículo 76 Bis de la ley de amparo. lo anterior es así, porque el objetivo 
primordial de dicha institución consiste en proporcionar seguridad jurídica a 
aquellos sujetos que no están en posibilidad de defenderse adecuadamente 
dado su desconocimiento sobre la técnica jurídica que rige al juicio de garan
tías y la falta de recursos para contratar los servicios de un perito en la materia, 
tal como sucede con aquellos que pertenecen a la clase obrera; por tanto, 
resulta claro que no es jurídicamente posible estimar que debe suplirse la 
deficiencia de la queja a favor de los titulares de los órganos jurisdiccionales, 
pues es evidente que, dada la naturaleza de la función que desempeñan, 
cuentan con los conocimientos y elementos necesarios para formular una 
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adecuada defensa en contra de aquellos actos que estiman violatorios de los 
derechos inherentes al cargo que ejercen."10

de dicho criterio se advierte que la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación se pronunció en torno a la procedencia o improceden
cia de suplir la deficiencia de la queja al titular de un órgano jurisdiccional 
que, a través del juicio de amparo, controvierte un acto que afecta su perma
nencia en el encargo de Juez o sus derechos derivados de éste.

ahora bien, es verdad que en dicho criterio se adujo: "…al ser titular 
de un órgano jurisdiccional se erige en el responsable directo de su funcio
namiento y hace las veces de ‘patrón’ en la relación laboral equiparada que 
se da con los demás integrantes del propio órgano…"; no obstante, tal mani
festación debe interpretarse en el contexto en donde se encuentra, esto es, 
que la aseveración de que los Jueces "hacen las veces de patrón" respecto a 
los demás integrantes del órgano jurisdiccional, está dirigida a evidenciar que 
aquéllos no se encuentran en desventaja –como sucede ordinariamente con 
cualquier miembro de la clase obrera– para formular una adecuada defensa 
y que, por ende, a los titulares de los órganos jurisdiccionales no procede 
suplirles la deficiencia de la queja.

en esa tesitura, es inexacto que con base en dicho criterio jurispruden
cial se esté haciendo una interpretación en el sentido de que los titulares de 
los órganos jurisdiccionales (o como en el caso, la recurrente, en su calidad 
de magistrada integrante del Supremo tribunal de Justicia del estado de 
Colima) tengan las facultades propias de un patrón y, por ende, sólo ellos 
puedan rescindir una relación laboral o separar de su cargo a un funcionario 
adscrito a su Sala, pues ése no fue el objetivo de la tesis 2a. XC/2002. 

así las cosas, es verdad que el Juez Federal omitió analizar el acto recla
mado, consistente en la rescisión de la relación laboral de **********, secre
tario proyectista de la Segunda Sala penal y especializada en la impartición 
de Justicia para adolescentes del Supremo tribunal de Justicia del estado de 
Colima, adscrito a la ponencia de la recurrente, desde la óptica de que el 
actuar del pleno de dicho tribunal había vulnerado, según ésta, los principios 
de independencia y autonomía judiciales, porque dispuso de una facultad 
que no le correspondía, y que atañía a la propia quejosa.

10 localizable en la página 462, tomo XVi, julio de 2002, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, con registro digital 186416.
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Sin embargo, por lo aquí expuesto, tal omisión es insuficiente para revo
car la resolución recurrida, pues la fracción iii del artículo 116 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, ni la ley orgánica del poder 
Judicial del estado de Colima, otorgan la facultad a la recurrente para rescin
dir una relación de trabajo o separar de su cargo a un funcionario adscrito a 
su Sala; por tanto, la determinación de sobreseimiento subsiste.

de ahí la ineficacia del agravio de que se trata.

Finalmente, como un tercer agravio, la recurrente aduce que si bien, tal 
como lo expuso el Juez Federal, en el caso se transgredieron los principios 
de autonomía e independencia judiciales, por cuanto hace a la proposición del 
personal de su ponencia, lo cierto es que, según, su facultad de juzgadora no 
se limita a proponer a sus colaboradores, sino también a la designación propia
mente dicha.

ello, dice, con independencia de lo que al respecto dispongan la Consti
tución política del estado de Colima y la ley orgánica del poder Judicial local, 
ya que en el caso debe atenderse al principio de independencia judicial a que 
hacen alusión los artículos 17 y 116, fracción iii, de la Carta magna.

es fundado el anterior concepto de violación y suficiente para ampliar 
los términos en que fue otorgado el amparo por parte del Juez Federal, pues 
de la interpretación de la fracción X del artículo 7411 de la Constitución polí
tica del estado de Colima, y de la diversa fracción i del numeral 1012 de la ley 
orgánica del poder Judicial de dicha entidad, conforme a lo establecido en el 
artículo 116, fracción iii,13 de la Constitución política de los estados unidos 

11 "artículo 74. Corresponde exclusivamente al Supremo tribunal de Justicia en el estado:
"…
"X. nombrar y remover a los empleados del Supremo Tribunal de Justicia, Jueces de primera 
instancia, Jueces de paz y demás servidores públicos que establezca la ley orgánica del poder 
Judicial, así como tomarles la protesta de ley."
12 "artículo 10. Son facultades del tribunal en pleno ordinario:
"i. designar a los Jueces, secretarios de acuerdos del tribunal y de las Salas; jefe de la unidad 
de apoyo administrativo y directores de los departamentos y demás dependencias."
13 "artículo 116. …
"iii. el poder Judicial de los estados se ejercerá por los tribunales que establezcan las Constitu
ciones respectivas.
"la independencia de los magistrados y Jueces en el ejercicio de sus funciones deberá estar 
garantizada por las Constituciones y las leyes orgánicas de los estados, las cuales establecerán 
las condiciones para el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los poderes Judi
ciales de los estados.
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mexicanos, se obtiene que corresponde al juzgador precisamente realizar las 
designaciones del personal con el que desarrollará la función jurisdiccional.

resulta pertinente destacar que a la luz del principio de interpretación 
conforme, las normas deben ser interpretadas de forma que prevalezca la 
supremacía constitucional; esto es, que al momento de ser aplicadas se inter 
preten de acuerdo con lo que establece la Constitución –siempre que no haya 
una restricción en la Constitución misma–, de conformidad con lo que esta 
blecen los tratados internacionales, de tal forma que esa interpretación les 
sea aplicable a todas las partes que actualicen el supuesto de la norma.

Bajo ese contexto, en cumplimiento a la obligación de control consti 
tucional que el artículo 1o. de la Constitución Federal impone a los juzgado
res, este órgano colegiado debe ponderar si, en el caso, lo dispuesto por los 
artículos 74, fracción X, de la Constitución política del estado de Colima y 
10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de dicha entidad, está 
siendo interpretada por las autoridades en forma contraria a la Constitución.

ahora bien, por cuanto hace a la independencia y autonomía judicia
les, éstas consisten en la actitud que debe asumir todo juzgador para emitir 
sus resoluciones con apego a derecho, al margen de todo tipo de presiones o 
intereses extraños, lo cual se protege mediante diversos mecanismos, como 
son la fijación de un plazo de duración en el cargo, la imposibilidad de dismi
nuir sus remuneraciones y de que ocupen diverso empleo o encargo durante 
un periodo y, en general, la autonomía de gestión presupuestal.

asimismo, la independencia y autonomía judiciales que se obtienen 
del artículo 116 de la Carta magna, residen en:

"los magistrados integrantes de los poderes Judiciales locales, deberán reunir los requisitos 
señalados por las fracciones i a V del artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser magis
trados las personas que hayan ocupado el cargo de secretario o su equivalente, procurador de 
Justicia o diputado local, en sus respectivos estados, durante el año previo al día de la designación.
"los nombramientos de los magistrados y Jueces integrantes de los poderes Judiciales locales 
serán hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus servicios con 
eficiencia y probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, 
competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica.
"los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic) el tiempo que señalen las Consti
tuciones locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en 
los términos que determinen las Constituciones y las leyes de responsabilidades de los Servidores 
públicos de los estados.
"los magistrados y los Jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no 
podrá ser disminuida durante su encargo."
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a) el establecimiento de la carrera judicial, debiéndose fijar las condi
ciones para el ingreso, formación y permanencia de los funcionarios judiciales; 

b) la previsión de los requisitos necesarios para ocupar el cargo de 
magistrado, así como las características que esto debe tener, tales como efi 
ciencia, probidad y honorabilidad; 

c) el derecho a recibir una remuneración adecuada e irrenunciable que 
no podrá disminuirse durante su encargo; 

d) la estabilidad o seguridad en el ejercicio del cargo, lo que implica la 
fijación de su duración y la posibilidad de que sean ratificados al término del 
periodo para el que fueron designados, a fin de que alcancen la inamovilidad; y,

e) por cuanto hace a la independencia judicial, es menester destacar 
que ésta se vincula estrechamente con la idea del estado de derecho, como 
uno de sus elementos esenciales. en consecuencia, es precisamente de esta 
idea de donde el concepto independencia judicial extrae su significado más 
amplio, siendo éste el que la impartición de justicia no debe estar supeditada 
a los órganos del poder político.

respecto a esto último, la idea de independencia judicial, dada su 
complejidad, implica una doble concepción.

por una parte, la independencia funcional que refiere a la concepción 
valorativa de la independencia judicial y, por la otra, la independencia como 
garantía.

la primera de las acepciones se refiere a una regla básica de cualquier 
ordenamiento, en virtud de la cual el Juez, en el ejercicio de su función, debe 
estar sometido únicamente a la legalidad, es decir, al sistema de fuentes del 
derecho vigentes en el sistema jurídico al que pertenece. 

por el contrario, la independencia judicial, entendida como garantía, 
es un conjunto de mecanismos tendientes a salvaguardar y realizar ese valor, 
incluso, a través de principios distintos al de independencia. 

asimismo, existen tres subespecies dentro de la categoría de la inde
pendencia judicial como garantía, éstas son:

1. la independencia personal, que consiste en el conjunto de carac
te rísticas derivadas de la situación en que la Constitución coloca al Juez 
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indi  vi dualmente considerado, y que protegen a éste de eventuales presio
nes ejercidas por los otros dos poderes políticos del estado (legislativo y 
ejecutivo);

2. la independencia colectiva, que tiene que ver con la protección a la 
judicatura en su conjunto frente a los demás poderes del estado; y,

3. La independencia interna, que ampara al Juez, en su individua
lidad, frente al resto de la estructura judicial.

Esta última, en lo que interesa, protege al titular sobre las deci
siones que toma en el entorno operativo y administrativo del órgano 
jurisdiccional que lleva. 

ahora bien, en un diverso aspecto, es un hecho notorio que en el estado 
de Colima no existe un Consejo de la Judicatura como tal; sin embargo, con
forme a lo dispuesto por la ley orgánica del poder Judicial del estado de 
Colima, el pleno del Supremo tribunal de Justicia cuenta con facultades propias 
de administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial local; facultades 
entre las que figura la de designar a los secretarios de las Salas, según lo esta
blece la fracción i del artículo 1014 de dicho cuerpo de leyes, misma que le es 
conferida por la Constitución local, en la fracción X de su numeral 74.15

No obstante, si bien no es imperativo para las entidades establecer 
Consejos de la Judicatura, como órganos de administración del poder Judicial, 
lo cierto es que cualquiera que sea el órgano que posea tales atributos –como 
ocurre en el estado de Colima, con el referido pleno del Supremo tribunal de 
Justicia–, éste debe respetar los principios de autonomía e independen
cia judi ciales establecidos en el artículo 116, fracción iii, de la Carta magna.

en otros términos, cuando el pleno del Supremo tribunal de Justicia 
lleve a cabo un servicio administrativo respecto a la función jurisdiccional, 

14 "artículo 10. Son facultades del tribunal en pleno ordinario:
"i. designar a los Jueces, secretarios de acuerdos del tribunal y de las Salas; jefe de la unidad 
de apoyo administrativo y directores de los departamentos y demás dependencias."
15 "artículo 74. Corresponde exclusivamente al Supremo tribunal de Justicia en el estado:
"…
"X. nombrar y remover a los empleados del Supremo Tribunal de Justicia, Jueces de primera 
instancia, Jueces de paz y demás servidores públicos que establezca la ley orgánica del poder 
Judicial, así como tomarles la protesta de ley."



2347QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

sus decisiones deberán respetar los principios de autonomía e independencia 
judiciales, así como no controlar o invadir la esfera jurisdiccional del órgano 
al que administra.

Conviene citar en apoyo a lo anterior, por su sentido, la jurisprudencia 
p./J. 112/2009, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que dice: "CoNSeJoS de la JudiCatura loCaleS. priNCipioS 
eStaBleCidoS por el CoNStituYeNte permaNeNte eN relaCióN CoN 
Su CreaCióN.—los Consejos de la Judicatura, como órganos de adminis
tración del poder Judicial, sólo son obligatorios en el régimen Federal y en el 
ámbito del distrito Federal, conforme a los artículos 100 y 122, apartado C, 
base cuarta, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; por 
tanto, su existencia en el ámbito estatal no es imperativa. Sin embargo, en 
caso de que las legislaturas locales decidan establecerlos en sus regímenes 
internos, por cuestión de coherencia con el sistema federal, de acuerdo con 
los artículos 40, 41, 49 y 116 de la ley Suprema, ello no debe contravenir los 
principios establecidos por el Constituyente; antes bien, en acatamiento a 
los artículos 17 y 116, fracción iii, constitucionales, debe seguirse garanti
zando la independencia y la autonomía del poder Judicial local, en función 
del principio general de división de poderes, sin perjuicio de que esta modali
dad se oriente por los principios que para el nivel federal establece la propia 
ley Fundamental de acuerdo con su artículo 40, lo que no significa mezclar 
diferentes regímenes del estado mexicano, sino sólo extraer los principios 
generales que el Constituyente permanente ha establecido para los Conse
jos de la Judicatura en pleno acatamiento al sistema federal imperante en el 
país, en el que los estados de la república son libres y soberanos en todo 
lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en una Federación estable
cida según los principios de la Norma Suprema. en este tenor, de acuerdo 
con los procesos legislativos que han originado la creación de los Consejos de 
la Judicatura, el Constituyente permanente ha establecido, por lo menos, 
dos principios fundamentales: 1. en la suma total de componentes de un 
Consejo, debe haber más sujetos directamente extraídos del poder Judicial 
al que administrará, al cual previsiblemente regresarán una vez que terminen 
sus funciones; y, 2. la conformación del Consejo es de servicio administrativo 
a la función jurisdiccional, por tanto, sus decisiones deben respetar los prin
cipios de autonomía e independencia judiciales, así como no controlar o 
invadir la esfera jurisdiccional del órgano al que administrará. estos principios 
tienden al pleno respeto a la división de poderes como expresión de una 
correcta distribución de funciones, pues se garantiza que la función jurisdic
cional se vea reflejada en las decisiones administrativas; se acotan funciones 
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de otros poderes para no permitir que, en ningún caso, formen mayoría que 
incida en las decisiones administrativas del poder Judicial; se evitan suspica
cias nocivas relativas a una posible intervención en la administración del poder 
Judicial por parte de personas designadas por poderes ajenos al mismo y, final
mente, se garantiza que exista una mayor representatividad de los inte grantes 
del poder Judicial en la toma de decisiones administrativas y organizaciona
les del indicado poder, todo lo cual conduce a desempeñar correctamente la 
función encomendada relativa a otorgar una adecuada impartición de justi
cia hacia los gobernados."16

Bajo ese contexto, el pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado 
de Colima puede actuar y decidir, en el ámbito administrativo, respecto de la 
vigilancia y disciplina de quienes componen el poder Judicial local, pero sin 
afectar la autonomía e independencia de que gozan –en lo que interesa– los 
magistrados que integran sus Salas; garantías que consisten, entre otras, 
en la de independencia interna de la recurrente para elegir al personal con el 
que laborará y desarrollará la actividad jurisdiccional.

en efecto, la fracción iii del artículo 116 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos otorga a los juzgadores las garantías de auto
nomía e independencia en el ámbito de su función jurisdiccional, lo cual 
abarca no sólo dicha función por sí misma, sino también a la de disposición 
y organización del órgano en el que se lleva a cabo la misma.

así, las disposiciones que aluden a las atribuciones del órgano de admi
nistración, vigilancia y disciplina deben interpretarse de forma tal que no 
impliquen una intromisión en las facultades propias del juzgador, pues de per
mitirlo, implicaría que el titular del órgano jurisdiccional esté subordinado 
a su ente administrativo, lo cual es contrario a los principios de autonomía e 
independencia de los poderes Judiciales locales.

en esa tesitura, haciendo una interpretación conforme de lo dispuesto 
por los artículos 20, párrafo quinto y 30 de la ley orgánica del poder Judi
cial del estado de Colima, se obtiene que la facultad de la recurrente –como 
magistrada titular de una Sala– no debe limitarse únicamente a proponer al 
personal que formará parte de su equipo de trabajo, sino también a designarlo, 

16 localizable en la página 1241, tomo XXX, diciembre de 2009, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 165846.
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siempre que cumpla con los requisitos que la ley impone al funcionario que 
es elegido, pues considerar que es el pleno del Supremo tribunal de Justicia 
del estado de Colima el que puede realizar tales actos, implica el sometimiento de 
un juzgador a un ente administrativo (por el ámbito en que, en este aspecto, 
se desempeña el aludido pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de 
Colima), lo que a su vez contravendría los principios contenidos en la fracción 
iii del artículo 116 de la Carta magna.

Bajo esa misma línea de pensamiento, lo dispuesto por la fracción X 
del artículo 74 de la Constitución política del estado de Colima –en el sentido de 
que corresponde al Supremo tribunal de Justicia nombrar a los emplea
dos que integran dicho órgano jurisdiccional y demás servidores públicos 
que esta blezca la ley orgánica del poder Judicial– y lo dispuesto por ésta, en 
su nume ral 19, fracción i –en el que concede la prerrogativa al pleno del citado 
tribunal, de designar a los secretarios que integran sus Salas–, deben también 
interpretarse y aplicarse de acuerdo con lo que establece la Constitución, res
pecto a los principios de autonomía e independencia de que gozan los juzga
dores, antes expuestos.

por tanto, las facultades antes enunciadas, que le son conferidas al pleno 
del Supremo tribunal de Justicia del estado de Colima por la fracción X del 
artículo 74 de la Constitución política, y la diversa fracción i del artículo 10 
de la ley orgánica del poder Judicial de dicha entidad, deben consistir en una 
actividad meramente administrativa y de trámite, pero no de decisión respecto 
a la designación del personal que integrará los órganos jurisdiccionales del 
poder Judicial del estado de Colima, se insiste, siempre que los requisitos para 
el cargo se encuentren satisfechos.

resulta conveniente citar la tesis 1a. CCCXl/2013 (10a.), sustentada 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 
"iNterpretaCióN CoNForme. NaturaleZa Y alCaNCeS a la luZ del 
priNCipio pro perSoNa.—a juicio de esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la supremacía normativa de la Constitución 
no se manifiesta sólo en su aptitud de servir como parámetro de validez de 
todas las demás normas jurídicas, sino también en la exigencia de que tales 
normas, a la hora de ser aplicadas, se interpreten de acuerdo con los precep
tos constitucionales; de forma que, en caso de que existan varias posibili
dades de interpretación de la norma en cuestión, se elija aquella que mejor 
se ajuste a lo dispuesto en la Constitución. en otras palabras, esa supremacía 
intrínseca no sólo opera en el momento de la creación de las normas incons
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titucionales, cuyo contenido ha de ser compatible con la Constitución en el 
momento de su aprobación, sino que se prolongan, ahora como parámetro 
interpretativo, a la fase de aplicación de esas normas. a su eficacia normativa 
directa se añade su eficacia como marco de referencia o criterio dominante 
en la interpretación de las restantes normas. este principio de interpretación 
conforme de todas las normas del ordenamiento a la Constitución, reiterada
mente utilizado por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, es una con
secuencia elemental de la concepción del ordenamiento como una estructura 
coherente, como una unidad o contexto. es importante advertir que esta regla 
interpretativa opera con carácter previo al juicio de invalidez. es decir, que 
antes de considerar a una norma jurídica como constitucionalmente inválida, 
es necesario agotar todas las posibilidades de encontrar en ella un significado 
que la haga compatible con la Constitución y que le permita, por tanto, sub
sistir dentro del ordenamiento; de manera que sólo en el caso de que exista 
una clara incompatibilidad o una contradicción insalvable entre la norma ordi
naria y la Constitución, procedería declararla inconstitucional. en esta lógica, 
el intérprete debe evitar en la medida de lo posible ese desenlace e interpretar 
las normas de tal modo que la contradicción no se produzca y la norma pueda 
salvarse. el Juez ha de procurar, siempre que sea posible, huir del vacío que 
se produce cuando se niega validez a una norma y, en el caso concreto, de ser 
posibles varias interpretaciones, debe preferirse aquella que salve la aparente 
contradicción. la interpretación de las normas conforme a la Constitución se 
ha fundamentado tradicionalmente en el principio de conservación de ley, 
que se asienta a su vez en el principio de seguridad jurídica y en la legitimidad 
democrática del legislador. en el caso de la ley, fruto de la voluntad de los 
representantes democráticamente elegidos, el principio general de conserva
ción de las normas se ve reforzado por una más intensa presunción de vali
dez. los tribunales, en el marco de sus competencias, sólo pueden declarar 
la inconstitucionalidad de una ley cuando no resulte posible una interpreta
ción conforme con la Constitución. en cualquier caso, las normas son válidas 
mientras un tribunal no diga lo contrario. asimismo, hoy en día, el principio 
de interpretación conforme de todas las normas del ordenamiento a la Consti
tución, se ve reforzado por el principio pro persona, contenido en el artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el cual obliga 
a maximizar la interpretación conforme en aquellos escenarios en los cuales, 
dicha interpretación permita la efectividad de los derechos fundamentales de 
las personas frente al vacío legislativo que puede provocar una declaración 
de inconstitucionalidad de la norma."17

17 localizable en la página 530, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, décima Época de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, con registro digital 2005135. «Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas».



2351QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

así las cosas, lo que procede en la especie es conceder el amparo y 
protección de la Justicia Federal solicitados, para el efecto de que el pleno 
del Supremo tribunal de Justicia del estado de Colima deje insubsistente el 
oficio **********, de **********, y lo determinado en la sesión celebrada 
el diecisiete de enero de dos mil catorce, en lo relativo a la aprobación de la con
tinuidad de la comisión otorgada en el referido oficio y, hecho lo anterior, con base 
en lo aquí expuesto, interprete los artículos 74, fracción X, de la Constitución 
política del estado de Colima, 10, fracción i, 20, párrafo quinto y 30 de la ley 
orgánica del poder Judicial de dicha entidad, en el sentido de que es facultad 
de la magistrada quejosa, aquí recurrente, designar al secretario que se ads 
cribirá a su ponencia, cuya asignación deberá ajustarse a los requisitos legales 
de la materia para el cargo respectivo.

en el entendido de que deberá reiterar todos aquellos aspectos que no 
sean motivo de concesión de la protección constitucional.

Visto el resultado alcanzado, lo que procede en la especie es modificar 
la sentencia recurrida.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—resulta improcedente la petición formulada por la quejosa, 
aquí recurrente, para que este tribunal Colegiado solicite a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación el ejercicio de su facultad de atracción respecto a 
este asunto.

SeGuNdo.—en la materia de la revisión, se modifica la resolución 
recurrida.

terCero.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por **********, 
respecto de los actos reclamados al presidente, al pleno, al secretario general 
de acuerdos, al jefe de la unidad de apoyo administrativo y al director del 
Centro de Cómputo, todos del Supremo tribunal de Justicia del estado, procu 
rador y subdirector general de averiguaciones previas de la procuraduría 
General de Justicia del estado de Colima. 

Cuarto.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra el acto reclamado al presidente, al pleno y al secretario general de 
acuer dos, todos del Supremo tribunal de Justicia del estado, consistente 
en el oficio **********, de **********, para los efectos precisados en el último 
considerando de esta ejecutoria.
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engrósese la presente ejecutoria a los autos y, en cumplimiento a los 
incisos seis y siete del punto quinto del acuerdo General 27/2008 del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, remítanse los mismos, junto con el 
disco que contiene esta sentencia, a la oficina de Correspondencia Común 
del Centro auxiliar de la Cuarta región, para que se encargue de su remi
sión a la oficialía de partes del tribunal Colegiado de origen; háganse las 
anotaciones pertinentes en el libro electrónico de registro correspondiente y, 
en su oportunidad, agréguese copia certificada al cuaderno de antecedentes 
de lo actuado por este tribunal auxiliar. 

así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Cuarta región, por unanimidad de votos de los magistrados 
roberto Castillo Garrido y adrián avendaño Constantino, así como de la 
magistrada maría elena Suárez préstamo, con la salvedad de que el primero 
de los nombrados formula voto concurrente. Firman los magistrados integran 
tes de este órgano jurisdiccional, el primero de los nombrados como presi 
dente, y el segundo, en su carácter de ponente.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información conside  rada 
legalmente como reservada, confidencial o datos personales que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente del magistrado roberto Castillo Garrido: Con el debido respeto, a 
pesar de coincidir en lo general con la decisión adoptada, específicamente con las 
conclusiones siguientes, a saber: i. la improcedencia de la petición formulada por 
la quejosa, aquí recurrente, en el sentido de solicitar a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el ejercicio de su facultad de atracción, respecto a este asunto; ii. el sobre
seimiento en el juicio respecto de los actos reclamados al presidente, al pleno, 
al secretario general de acuerdos, al jefe de la unidad de apoyo administrativo y al 
director del Centro de Cómputo, todos del Supremo tribunal de Justicia del estado, 
procurador y subdirector general de averiguaciones previas de la procuraduría Gene
ral de Justicia, todos del estado de Colima; y, iii. la concesión de la protección de 
garantías a la quejosa y recurrente, contra el acto reclamado al presidente, al pleno 
y al secretario general de acuerdos, todos del Supremo tribunal de Justicia del estado 
de Colima, consistente en el oficio **********, de **********.—Sin embargo, me 
permito disentir del criterio mayoritario, en lo que concierne a la ampliación o exten 
sión de los efectos protectores del amparo, en los términos siguientes: "…conceder 
el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados, para el efecto de 
que el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima deje 
insubsistente el oficio ********** de **********, y lo determinado en la sesión 
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celebrada el **********, en lo relativo a la aprobación de la continuidad de la 
comisión otorgada en el referido oficio y, hecho lo anterior, con base en lo aquí 
expuesto, interprete lo dispuesto por los artículos 74, fracción X, de la Cons
titución Política del Estado de Colima y 10, fracción I, 20, párrafo quinto y 30 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de dicha entidad, en el sentido de que 
es facultad de la Magistrada quejosa, aquí recurrente, designar al secretario 
que se adscribirá a su ponencia, cuya asignación deberá ajustarse a los requi
sitos legales de la materia para el cargo respectivo…". (énfasis añadido).—
lo estimo así porque, en mi opinión, debió otorgarse la protección constitucional 
para el efecto de que, una vez que se dejara insubsistente el indicado oficio 
**********, y lo aprobado en la referida sesión de **********, en lo relativo a la 
aprobación de la continuidad de la comisión otorgada en dicho comunicado oficial, 
se respete el derecho de la aquí quejosa y revisionista, en su carácter de magistrada 
del Supremo tribunal de Justicia del estado de Colima, de proponer al secretario 
proyectista adscrito a su ponencia, cuya asignación, desde luego, deberá ajustarse 
a los requisitos legales de la materia para el cargo respectivo.—ello es así, porque la 
correcta interpretación de los artículos 20 y 3018 de la ley orgánica del poder Judicial 
del estado de Colima, no puede conducir más que a la conclusión de que los magis
trados de las Salas del Supremo tribunal de Justicia de dicha entidad, sólo están 
facultados para proponer al pleno de ese alto órgano jurisdiccional estatal los nom
bramientos de los servidores públicos que fuere necesario para el despacho de los 
asuntos que son de su conocimiento y competencia, a efecto de que el citado pleno, 
una vez que realice las gestiones administrativas correspondientes, realice las desig
naciones que procedan en términos de ley.—Y, visto así, si la propuesta del personal 

18 "artículo 20. en caso de faltas accidentales o temporales, los presidentes serán suplidos por los 
demás magistrados propietarios en el orden de su designación. Cuando las faltas excedan de 
treinta días, serán sustituidos por quienes resulten en el sorteo que se realizará entre los dos 
magistrados restantes.—el tribunal en pleno acordará el número, la integración y competen
cia de las Salas, que serán numeradas progresivamente cuando sean más de una respecto de 
una misma materia.—las materias civil, de lo familiar y mercantil serán competencia de las Salas 
mixtas, pero cuando el número de asuntos lo amerite, podrán crearse con acuerdo del pleno, 
además, Salas especializadas respecto de cada una de esas materias o transformarse las mixtas 
en especializadas.—la materia penal será competencia exclusiva de las Salas penales, cuyo 
número podrá aumentar por acuerdo del pleno, cuando lo exijan las necesidades del servicio.— 
Cada una de las Salas tendrá los secretarios de acuerdos, secretarios actuarios y personal sub
alterno o administrativo que fuere necesario para el despacho de los negocios, los que serán 
propuestos por las respectivas Salas al pleno, para las designaciones correspondientes.—Cada 
Sala estará facultada para conceder a su personal, permisos que no excedan de quince días, por 
causa justificada, con goce de sueldo o sin él. lo anterior deberá comunicarse al presidente del 
tribunal y al jefe de la unidad de apoyo administrativo, para efectos de control.—Cuando se trate 
de licencias por más de quince días, se estará a lo dispuesto en la fracción iii del artículo 10 de 
esta ley.—Cuando por necesidades extraordinarias, las Salas requieren temporalmente de perso
nal de confianza o subalterno para el desahogo de los negocios, se hará del conocimiento del 
pleno para los efectos de la autorización correspondiente."
"artículo 30. todos los Jueces tendrán facultad de proponer a la superioridad los nombramientos 
de los servidores públicos para sus respectivas oficinas, así como solicitar su separación o remo
ción por causa justificada o ineptitud, previo el juicio de responsabilidad correspondiente en el 
primer caso y calificación por el pleno del Supremo tribunal de Justicia, en el segundo."
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subalterno para el despacho de los negocios de cada una de las Salas que integran 
el Supremo tribunal de Justicia del estado de Colima, es facultad exclusiva de los 
magistrados que las integran, para que sea el pleno de ese alto tribunal local el que, 
previa proposición, realice la designación respectiva; entonces, al reputarse incons
titucionales los actos destacados, al vulnerar el derecho de la aquí quejosa y recu
rrente a formular la propuesta de quien, en su opinión, es la persona idónea para 
ocupar el cargo de secretario proyectista en la ponencia a su cargo, luego, a juicio 
de quien formula el presente voto concurrente, los alcances de la protección de 
garantías no pueden ser más que para el efecto de que se deje insubsistente la desig
nación reclamada, y se respete el derecho de la impetrante para proponer libremente 
al secretario adscrito a su ponencia, a efecto de que el pleno del Supremo tribunal 
realice la designación correspondiente, la cual deberá ajustarse, desde luego, a 
los requisitos legales que establezca la ley de la materia.—por tales razones, aunque 
coincido con el sentido de la presente ejecutoria, disiento de la decisión mayoritaria 
de ampliar los efectos del amparo, a fin de que la quejosa y recurrente, en su cali
dad de magistrada del Supremo tribunal del estado de Colima, sea quien designe al 
secretario que se adscribirá a su ponencia, pues con ello, insisto, se vulneran las 
atribuciones administrativas que en la emisión de los nombramientos de los servi
dores públicos corresponde al pleno de ese órgano jurisdiccional local.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada, confidencial o datos personales que encuadra en esos supuestos 
normativos.

este voto se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSOnAL dE LOS ÓRgAnOS JuRISdICCIOnALES dEL POdER 
JudICIAL dEL ESTAdO dE COLIMA. Su nOMBRAMIEnTO ES 
FACuLTAd dE LOS JuECES Y MAgISTRAdOS dE LAS SALAS 
Y nO dEL PLEnO dEL SuPREMO TRIBunAL dE JuSTICIA 
(InTERPRETACIÓn COnFORME dE LA nORMATIVA COnSTI
TuCIOnAL Y LEgAL ABROgAdA LOCALES COn EL ARTÍCuLO 
116, FRACCIÓn III, dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL). la inde
pendencia y autonomía judiciales consisten en la actitud que debe asu
mir todo juzgador para emitir sus resoluciones con apego a derecho, 
al margen de todo tipo de presiones o intereses extraños, lo cual se 
tutela mediante diversos mecanismos. por cuanto hace a la indepen
dencia judicial, particularmente en su vertiente interna, ésta se garan
tiza al Juez en su individualidad, frente al resto de la estructura judicial, 
protegiéndolo sobre las decisiones que toma en el entorno operativo y 
administrativo del órgano jurisdiccional a su cargo. en ese contexto, si 
bien es cierto que los artículos 74, fracción X, de la Constitución polí
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tica del estado de Colima; 10, fracción i, 20, párrafo quinto y 30 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la entidad abrogada, establecen que 
el pleno del Supremo tribunal de Justicia designará al personal inte
grante de los órganos jurisdiccionales, a propuesta de sus titulares, 
también lo es que la interpretación sistemática que corresponde a 
esos preceptos debe ser conforme con el artículo 116, fracción iii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, coligiéndose 
así que la potestad de los Jueces y magistrados de las Salas de dicho 
tribunal no comprende solamente proponer al personal que formará 
parte de su equipo de trabajo, sino también, en su caso, designarlo 
–siempre que cumpla con los requisitos legales correspondientes–, 
pues considerar que es el pleno el que debe nombrarlo, implicaría el 
sometimiento del juzgador al ente administrativo, lo cual contravendría 
los principios contenidos en el artículo constitucional citado, entre ellos, 
el de independencia judicial; de ahí que las facultades del pleno se 
entienden restringidas, por lo que hace a la designación del personal 
aludido, a una actividad meramente administrativa y de trámite, pero 
no de nombramiento.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la Cuarta reGióN.

(IV Región)2o.4 A (10a.)

amparo en revisión 555/2014 (cuaderno auxiliar 983/2014) del índice del tribunal Cole
giado del trigésimo Segundo Circuito, con apoyo del Segundo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 
28 de noviembre de 2014. unanimidad de votos; mayoría en relación con el tema 
contenido en esta tesis, con voto concurrente del magistrado roberto Castillo Garrido. 
ponente: adrián avendaño Constantino. Secretario: José de Jesús Gómez Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PREndA. LA RESOLuCIÓn QuE ORdEnA EL ARCHIVO dEL EXPE
dIEnTE COMO ASunTO COnCLuIdO, En EL PROCEdIMIEnTO 
ESPECIAL dE VEnTA RELATIVO, AL SER un ACTO REALIZAdO En 
EJECuCIÓn dE SEnTEnCIA En LA QuE SE dETERMInÓ QuE EL 
ACREdITAdO dEBÍA SER PRIVAdO dE LA PROPIEdAd dE LOS 
BIEnES dAdOS COn AQuELLA CALIdAd, ES IMPugnABLE En 
AMPARO IndIRECTO. el procedimiento especial de venta de prenda esta
blecido en el artículo 341 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito 
constituye un verdadero juicio, porque en él existe la posibilidad de que el 
deudor oponga las excepciones y defensas que estime pertinentes para des
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virtuar la pretensión del acreedor; las partes pueden ofrecer pruebas y con
cluye con una sentencia en la cual se determina si el acreditado debe ser privado 
o no de la propiedad de los bienes dados en prenda. ahora bien, los actos 
llevados a cabo después del dictado de dicha sentencia, como lo es la resolu
ción que ordena el archivo del expediente como asunto concluido, al ser un 
acto realizado en ejecución de sentencia, ya que tiene el efecto de dar por 
terminado el procedimiento instado para lograr el cumplimiento de la senten
cia firme, debe impugnarse en amparo indirecto, como se advierte del artículo 
107, fracción iV, de la ley de amparo, al señalar: "...si se trata de actos de eje
cución de sentencia, sólo podrá promoverse el amparo contra la última reso
lución dictada en el procedimiento respectivo, entendida como aquella que 
aprueba o reconoce el cumplimiento total de lo sentenciado o declara la impo
sibilidad material o jurídica para darle cumplimiento, o las que ordenan el 
archivo definitivo del expediente...". por tanto, el acto jurídico que autoriza 
la venta de los bienes o títulos dados en prenda constituye la sentencia definitiva 
que resuelve la controversia y los actos posteriores que pretendan concretar 
dicha decisión son realizados en la fase ejecutiva y para la procedencia del juicio 
de amparo indirecto contra éstas, debe estarse a la regla recién transcrita.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.211 C (10a.)

amparo directo 512/2014. Javier antonio piñera Blanco y otras. 6 de noviembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: arturo 
alberto González Ferreiro.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn nEgATIVA En EL JuICIO ORdInARIO MERCAn
TIL. EL ESTudIO Y RESOLuCIÓn dE dICHA EXCEPCIÓn dEBEn 
SuJETARSE A LO dISPuESTO POR EL CÓdIgO dE COMERCIO Y 
nO A LA LEY gEnERAL dE TÍTuLOS Y OPERACIOnES dE CRÉdITO. 
en el juicio ordinario mercantil cobran aplicación las normas adjetivas y sus
tantivas que regulan la relación jurídica subyacente y, por lo mismo, a la acción 
causal no le son aplicables las reglas especiales que atañen a los títulos de 
crédito y a la acción cambiaria que se ejerce en la vía ejecutiva mercantil para 
hacerlos efectivos; consecuentemente, el estudio y resolución de la excep
ción de prescripción de la acción causal opuesta en la contestación de la 
demanda, deben sujetarse a los artículos 1038 a 1048 del Código de Comer
cio, que regulan esa figura jurídica y no a lo que prevé la fracción i del nume
ral 165 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito.
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.182 C (10a.)

amparo directo 569/2014. maría Guadalupe Sánchez Buenrostro. 16 de octubre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: Greta lozada 
amezcua.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PREVEnCIÓn E IdEnTIFICACIÓn dE OPERACIOnES COn RECuR
SOS dE PROCEdEnCIA ILÍCITA. EL ALTA En EL PAdRÓn dE QuIEnES 
REALICEn ACTIVIdAdES VuLnERABLES En TÉRMInOS dE LA LEY 
FEdERAL RELATIVA Y Su REgLAMEnTO, ES SuFICIEnTE PARA 
ACREdITAR EL InTERÉS JuRÍdICO PARA IMPugnAR En AMPARO 
LA IMPLEMEnTACIÓn dE ESE REgISTRO Y LOS PRECEPTOS QuE LO 
PREVÉn. los artículos 17, 18, fracción Vi, 19, 23, 24 y segundo transitorio, de 
la ley Federal para la prevención e identificación de operaciones con recur
sos de procedencia ilícita establecen, respectivamente, el catálogo de acti
vidades consideradas como vulnerables para efectos de la propia ley y, por 
tanto, objeto de identificación; las obligaciones de los sujetos que realicen las 
actividades vulnerables, entre las que se encuentra, presentar los avisos 
correspondientes en los tiempos y bajo la forma prevista en esa ley; que el 
reglamento de dicho ordenamiento instituirá medidas simplificadas para 
el cum plimiento de esas obligaciones, en función del nivel de riesgo de las 
actividades vulnerables y de quienes las realicen; el plazo para la presenta
ción de los avisos; que ésta se llevará a cabo a través de los medios electrónicos 
y en el formato oficial que fije la Secretaría de Hacienda y Crédito público; y, 
que el ejecutivo Federal emitiría el reglamento indicado. por su parte, los 
ar tículos 4 y 12 de este último señalan que el Servicio de administración tri
butaria tendrá la atribución de integrar y mantener actualizado el padrón de 
personas que realicen las actividades vulnerables establecidas en el artículo 
17 de la ley, y que para llevar a cabo las acciones relativas al alta a ese padrón, 
dichas personas deberán enviar a ese órgano administrativo la información de 
identificación que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
mediante reglas de carácter general, y a través de los medios y en el formato 
oficial que determine y expida la unidad de inteligencia Financiera de la depen
dencia mencionada, mediante publicación en el diario oficial de la Federa
ción. en ese contexto, con el alta en el padrón de actividades vulnerables 
implementado por el Servicio de administración tributaria, el quejoso adqui
rió la individualización que lo ubicó dentro de las hipótesis legales reclama
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das, esto es, con dichos documentos acredita el interés jurídico para promover 
amparo contra la implementación de ese registro y los preceptos que lo prevén, 
porque al colocarse en el supuesto de la norma como sujeto que realiza acti
vidades vulnerables, es claro que está obligado a cumplir con las obligaciones 
que establecen los dispositivos aludidos y con las prohibiciones o abstencio
nes ordenadas en éstos, ya que el alta en el padrón es un requisito principal 
para cumplir sus obligaciones.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.5o.A.2 A (10a.)

amparo en revisión 28/2014. Viviendas don José, S.a. de C.V. 5 de marzo de 2015. unani
midad de votos. ponente: Juan José rosales Sánchez. Secretario: antonio Gómez 
luna Zepeda. 

amparo en revisión 32/2014. maría margarita plasencia moeller. 19 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Juan José rosales Sánchez. Secretaria: Karla lizet 
rosales márquez.

amparo en revisión 189/2014. ana Cecilia plasencia de la mora. 19 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: rené olvera Gamboa. Secretaria: martha elguea 
Cázares.

amparo en revisión 110/2014. plasencia Camiones de Guadalajara, S.a. de C.V. 26 de 
marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Juan José rosales Sánchez. Secre
tario: abel ascencio lópez.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PREVEnCIÓn E IdEnTIFICACIÓn dE OPERACIOnES COn RECuRSOS 
dE PROCEdEnCIA ILÍCITA. EL ARTÍCuLO 4 dEL REgLAMEnTO dE 
LA LEY FEdERAL RELATIVA, AL ESTABLECER QuE CORRESPOn
dEn AL SERVICIO dE AdMInISTRACIÓn TRIBuTARIA dIVERSAS 
FACuLTAdES dE COnTROL Y VIgILAnCIA dE LAS PERSOnAS QuE 
REALICEn ACTIVIdAdES VuLnERABLES, nO COnTRAVIEnE LOS 
PRInCIPIOS dE RESERVA dE LEY Y dE SuBORdInACIÓn JERÁR
QuICA. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
p. CXliii/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo Xii, septiembre de 2000, página 44, de rubro: "SerViCio 
de admiNiStraCióN triButaria. SuS CaraCterÍStiCaS le otorGaN la 
NaturaleZa JurÍdiCa de uN órGaNo deSCoNCeNtrado de la SeCre
tarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo.", determinó, por una parte, que 
acorde con el artículo 1o. de la ley del Servicio de administración tributaria, 
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éste es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público y, por otra, que carece de personalidad jurídica propia, pues ningún 
precepto le confiere una distinta de la que corresponde a la dependencia cen
tralizada señalada, ni goza de independencia para tomar decisiones de propia 
autoridad. por su parte, la ley Federal para la prevención e identificación de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita reconoce a la secretaría 
como autoridad competente para velar por la observancia de sus disposi
ciones. en consecuencia, el artículo 4 del reglamento de dicho ordenamiento, 
al establecer que el Servicio de administración tributaria tendrá diversas 
facultades de control y vigilancia de las personas que realicen las actividades 
vulnerables establecidas en el artículo 17 de su ley, por ejemplo, integrar y 
man tener actualizado el padrón relativo; recibir los avisos de quienes las lleven 
a cabo y remitirlos a la unidad de inteligencia Financiera; vigilar el cumplimiento 
de las obligaciones de la presentación de esos avisos y, en su caso, requerir
los cuando los sujetos obligados no los exhiban en los plazos establecidos en 
la ley, el reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables, no contra
viene los principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica a los que 
está sujeta la facultad reglamentaria del ejecutivo Federal, porque éste puede 
determinar que la Secretaría de Hacienda y Crédito público se apoye en su 
órgano desconcentrado para la eficaz atención y el eficiente despacho de los 
asuntos de su competencia, aunado a que el reglamento mencionado sólo 
desarrolla el cómo de las disposiciones vinculadas con la obligación de pre
sentar los avisos aludidos.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.5o.A.4 A (10a.)

amparo en revisión 28/2014. Viviendas don José, S.a. de C.V. 5 de marzo de 2015. unani
midad de votos. ponente: Juan José rosales Sánchez. Secretario: antonio Gómez 
luna Zepeda.

amparo en revisión 32/2014. maría margarita plasencia moeller. 19 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Juan José rosales Sánchez. Secretaria: Karla lizet 
rosales márquez.

amparo en revisión 189/2014. ana Cecilia plasencia de la mora. 19 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: rené olvera Gamboa. Secretaria: martha elguea 
Cázares.

amparo en revisión 110/2014. plasencia Camiones de Guadalajara, S.a. de C.V. 26 de 
marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Juan José rosales Sánchez. Secre
tario: abel ascencio lópez.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PREVEnCIÓn E IdEnTIFICACIÓn dE OPERACIOnES COn RECuRSOS 
dE PROCEdEnCIA ILÍCITA. EL ARTÍCuLO 12 dEL REgLAMEnTO dE 
LA LEY FEdERAL RELATIVA, AL PREVER QuE QuIEnES REALI
CEn ACTIVIdAdES VuLnERABLES dEBEn dARSE dE ALTA En EL 
PAdRÓn CORRESPOndIEnTE Y EnVIAR LA InFORMACIÓn dE IdEn
TIFICACIÓn RELACIOnAdA COn ÉSTAS POR MEdIOS ELECTRÓ
nICOS, nO COnTRAVIEnE LOS PRInCIPIOS dE RESERVA dE LEY 
Y dE SuBORdInACIÓn JERÁRQuICA. los artículos 17, 18, fracción Vi, 
19, 23, 24 y segundo transitorio, de la ley Federal para la prevención e iden ti
ficación de operaciones con recursos de procedencia ilícita establecen, res
pectivamente, el catálogo de actividades consideradas como vulnerables para 
efectos de la propia ley y, por tanto, objeto de identificación; las obligaciones 
de los sujetos que realicen las actividades vulnerables, entre las que se en
cuentra, presentar los avisos correspondientes en los tiempos y bajo la forma 
prevista en esa ley; que el reglamento de dicho ordenamiento instituirá medi
das simplificadas para el cumplimiento de esas obligaciones, en función del 
nivel de riesgo de las actividades vulnerables y de quienes las realicen; el plazo 
para la presentación de los avisos; que ésta se llevará a cabo a través de los 
medios electrónicos y en el formato oficial que fije la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público; y, que el ejecutivo Federal emitiría el reglamento indicado. 
por su parte, el artículo 12 de este último precisa que las personas que reali
cen las actividades vulnerables referidas en el artículo 17 de la ley, deberán 
estar inscritas en el registro Federal de Contribuyentes y enviar al Servicio de 
administración tributaria la información de identificación relacionada con 
éstas a través de los medios electrónicos y mediante el formato oficial que 
determine y expida la unidad de inteligencia Financiera de la dependencia 
mencionada, así como que cuando ya no lleven a cabo actividades vulne
rables deberán solicitar su baja del padrón correspondiente. en consecuen cia, 
el hecho de que los sujetos obligados a presentar los avisos señalados deban 
darse de alta en el padrón y enviar la información aludida por medios elec 
trónicos, no contraviene los principios de reserva de ley y de subordinación 
jerárquica a los que está sujeta la facultad reglamentaria del ejecutivo Fede
ral, porque no se insubordina a la ley que regula, ya que es por esa herramienta 
tecnológica elaborada por la autoridad competente que se presentarán los 
avisos, mandato que previó la ley de la materia para el cumplimiento ágil de 
esa exigencia, es decir, el reglamento sólo desarrolló el cómo de las disposi
ciones legales citadas.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.5o.A.5 A (10a.)
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amparo en revisión 28/2014. Viviendas don José, S.a. de C.V. 5 de marzo de 2015. unani
midad de votos. ponente: Juan José rosales Sánchez. Secretario: antonio Gómez 
luna Zepeda.

amparo en revisión 32/2014. maría margarita plasencia moeller. 19 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Juan José rosales Sánchez. Secretaria: Karla lizet 
rosales márquez.

amparo en revisión 189/2014. ana Cecilia plasencia de la mora. 19 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: rené olvera Gamboa. Secretaria: martha elguea 
Cázares.

amparo en revisión 110/2014. plasencia Camiones de Guadalajara, S.a. de C.V. 26 de 
marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Juan José rosales Sánchez. Secreta
rio: abel ascencio lópez.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PREVEnCIÓn E IdEnTIFICACIÓn dE OPERACIOnES COn RECuR
SOS dE PROCEdEnCIA ILÍCITA. EL QuEJOSO CARECE dE InTERÉS 
JuRÍdICO PARA IMPugnAR LOS ARTÍCuLOS 42, FRACCIÓn II, 
dEL REgLAMEnTO dE LA LEY FEdERAL RELATIVA, ASÍ COMO 25 Y 
27 dE LAS REgLAS dE CARÁCTER gEnERAL A QuE ÉSTA SE REFIERE, 
SI Su dEMAndA dE AMPARO LA PRESEnTÓ duRAnTE LA VACATIO 
LEGIS dE ESA nORMATIVA. del artículo primero transitorio de la ley 
Federal para la prevención e identificación de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, se advierte una regla general que dispone que entrará en 
vigor a los nueve meses siguientes al día de su publicación en el diario oficial 
de la Federación; por ende, si ésta ocurrió el 17 de octubre de 2012, su vigen
cia inició el 17 de julio de 2013. Sin embargo, los diversos transitorios cuarto, 
segundo párrafo y quinto del ordenamiento citado establecen, respectivamente, 
dos reglas especiales, al señalar que: a) la presentación de los avisos en 
términos de las secciones segunda –de las actividades vulnerables, artículos 
17 a 22– y tercera –plazos y formas para la presentación de avisos, artículos 23 
a 25– de su capítulo iii, se llevará a cabo, por primera vez, a la entrada en vigor 
del reglamento de dicha ley; y, b) las disposiciones relativas a la obligación de 
presentar avisos –artículos 23 a 25–, así como las restricciones al efectivo 
–artículos 32 y 33–, entrarán en vigor a los sesenta días siguientes a que lo haga 
el reglamento aludido. es decir, la vigencia de estos numerales está supedi 
tada al inicio de la del reglamento de la ley Federal para la prevención e 
identificación de operaciones con recursos de procedencia ilícita, esto es, el 
1 de septiembre de 2013, no obstante, el artículo segundo transitorio de este 
último ordenamiento reitera que las disposiciones relativas a la obligación de 
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presentar avisos, así como las restricciones al efectivo, entrarán en vigor a los 
sesenta días siguientes a que lo haga el propio reglamento, es decir, a partir 
del 1 de noviembre del año referido. en consecuencia, si la demanda de am
paro donde se impugnan los preceptos 42, fracción ii, 25 y 27 inicialmente 
mencionados se presentó antes del 1 de noviembre de 2013, éstos no podían 
afectar la esfera jurídica del quejoso, pues se encontraban en el periodo 
denominado vacatio legis, en el cual no existía obligación de cumplirlos; de 
ahí su falta de interés jurídico.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.5o.A.3 A (10a.)

amparo en revisión 28/2014. Viviendas don José, S.a. de C.V. 5 de marzo de 2015. unani
midad de votos. ponente: Juan José rosales Sánchez. Secretario: antonio Gómez 
luna Zepeda.

amparo en revisión 32/2014. maría margarita plasencia moeller. 19 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Juan José rosales Sánchez. Secretaria: Karla lizet 
rosales márquez.

amparo en revisión 189/2014. ana Cecilia plasencia de la mora. 19 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: rené olvera Gamboa. Secretaria: martha elguea 
Cázares.

amparo en revisión 110/2014. plasencia Camiones de Guadalajara, S.a. de C.V. 26 de 
marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Juan José rosales Sánchez. Secre
tario: abel ascencio lópez.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRInCIPIO dE dEFInITIVIdAd En EL JuICIO dE AMPARO dIRECTO. 
EL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO ES COMPETEnTE PARA 
dESECHAR LA dEMAndA PROMOVIdA COnTRA unA SEnTEn
CIA dEFInITIVA O unA RESOLuCIÓn QuE POnE FIn AL JuICIO, POR 
nO HABERSE AgOTAdO EL RECuRSO ORdInARIO PROCEdEnTE. 
de conformidad con los artícu los 107, fracciones iii y V, inciso c), de la Cons
titución Federal; 34, párrafo primero y 170 de la ley de amparo vigente; y 37, 
fracción i, inciso c), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, los 
tribunales Colegiados de Circuito son competentes para conocer, en la vía 
directa, de los juicios de amparo promovidos contra actos de tribunales judi
ciales, cuando se trate de: a) una sentencia definitiva o laudo; o, b) una reso
lución que ponga fin al juicio. es decir, que la cualidad de sentencia definitiva 
o resolución que pone fin al juicio ya no depende de que se haya o no ago
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tado el recurso ordinario, sino que para establecer si son materia de amparo 
en la vía directa ha de atenderse a su contenido; mientras que el determinar 
si la ley de la materia que rige el acto establece o no recurso, bastará para 
definir la procedencia del juicio de amparo, puesto que si el recurso no se 
agotó el amparo será improcedente y debe ser desechado de plano en térmi
nos del artícu lo 113 de la ley de amparo. la conclusión anterior conlleva 
establecer que el tribunal Colegiado de Circuito es competente para dese
char una demanda de amparo promovida contra una sentencia definitiva o una 
resolución que pone fin al juicio, por no haberse agotado el recurso ordinario 
procedente con el que pudo modificarse o revocarse esa sentencia defini
tiva o resolución que puso fin al juicio. de ahí que, en ese supuesto, no pro
cede declarar la incompetencia legal del tribunal Colegiado de Circuito.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.92 K (10a.)

Consulta de trámite al pleno de los amparos directos civiles 45/2015, 53/2015 y 62/2015. 
instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los trabajadores. 6 de febrero 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretario: mariano 
Suárez reyes.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurispruden
cial p./J. 6/2015 (10a.), de título y subtítulo: "triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
SoN CompeteNteS para CoNoCer de laS demaNdaS de amparo promoVi daS 
CoNtra SeNteNCiaS Que deCidaN el JuiCio de oriGeN eN lo priNCipal, auN
Que No Se HaYa aGotado el medio ordiNario de deFeNSa preViSto para 
impuGNarlaS (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 
a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 17, tomo i, abril de 2015, página 95.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRInCIPIO PRO PERSOnA. Su APLICACIÓn nO JuSTIFICA QuE En 
LA TuTELA dE un dERECHO FundAMEnTAL SE VuLnEREn OTROS. 
en las sentencias de amparo, conforme al actual sistema para la protección 
de los derechos humanos, el análisis de las cuestiones planteadas debe rea
lizarse tomando en consideración el ámbito de competencia que correspon
de a los operadores jurídicos que han intervenido en el acto de autoridad, al así 
establecerse, conforme a su texto en el artículo 1o. de la ley Fundamental, 
por lo que si bien deben acatarse los parámetros contenidos en dicho precepto, 
de manera destacada el principio interpretativo pro homine o pro persona, tal 
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labor debe hacerse sin que su aplicación conduzca a la vulneración de otros 
derechos previstos a favor de personas diversas al impetrante. es así, porque 
este principio hermenéutico no implica que se dejen de observar las normas 
que regulan la actuación de los juzgadores, en la instancia que les correspon
da, pues en su justa dimensión implica que si en los instrumentos interna
cionales existe una protección más benéfica para la persona respecto de la 
institución jurídica analizada, sea ésta la que se aplique, cumpliendo desde 
luego con los principios rectores de la labor jurisdiccional que a su vez son 
pre vistos como derechos humanos y desarrollados en la legislación secun daria, 
porque si no se hiciera, se generaría una vulneración a la seguridad jurídi
ca, principio básico en todo estado constitucional y democrático de derecho.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.5o.C.9 K (10a.)

amparo directo 321/2014. Salomé García y otra. 3 de julio de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda. Secretario: ricardo mercado 
oaxaca.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEdIMIEnTO dE CuMPLIMIEnTO Y EJECuCIÓn dE SEnTEn
CIAS dE AMPARO. POR REgLA gEnERAL, ES IMPROCEdEnTE 
SuSPEndERLO COn FundAMEnTO En EL ARTÍCuLO 366 dEL CÓ
dIgO FEdERAL dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES, PARA QuE EL TRI
BunAL ORdInARIO QuE dICTÓ LA RESOLuCIÓn QuE dEBE 
ACATARSE, CuAnTIFIQuE EL MOnTO QuE HA dE PAgARSE AL QuE
JOSO. en el caso en que se haya concedido el amparo para que se acate 
diversa sentencia dictada por un tribunal ordinario, cuyo cumplimiento impli
que el pago de una cantidad de dinero al quejoso, conforme a la regulación 
del procedimiento de cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo 
previsto en los artículos 192 a 198 de la ley de la materia, corresponde al Juez 
de distrito agotar las gestiones conducentes al cumplimiento de la ejecutoria, 
por ser de orden público, incluido –en su caso– el incidente de cuantificación. por 
tanto, por regla general, es improcedente suspender dicho procedimiento 
con fundamento en el artículo 366 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, para que el tribunal referido cuantifique el pago que debe hacerse al 
quejoso con motivo de la sentencia respecto de la cual se concedió el ampa
ro, pues ello va contra los principios fundamentales que rigen la ejecución de 
una sentencia de amparo, a saber, que su cumplimiento es de orden público, 
que debe realizarse sumaria y eficientemente, y que son responsabilidad inde
legable de la autoridad de amparo su impulso y conclusión.
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Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.37 K (10a.)

Queja 134/2014. Sistemas GaB de méxico, S. de r.l. de C.V. 19 de septiembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Salvador mondragón reyes. Secretario: alejandro 
González piña.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis publicada el viernes 
23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación, así 
como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 14, 
tomo iii, enero de 2015, página 1996, se publica nuevamente con la cita correcta del 
número de identificación.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEdIMIEnTO dE dECLARACIÓn dE PREPOndERAnCIA En EL 
SECTOR dE LA RAdIOdIFuSIÓn. EL JEFE dE LA unIdAd dE POLÍ
TICA REguLATORIA dEL InSTITuTO FEdERAL dE TELECOMunI
CACIOnES TIEnE FACuLTAd PARA InICIARLO, En TAnTO QuE ES 
COMPETEnTE PARA SuSTAnCIARLO (nORMATIVA ABROgAdA). 
de los artículos 4, fracción iV, inciso a), 22, fracción ii y 24, apartado a), fracción 
Xi, del abrogado estatuto orgánico del instituto Federal de telecomunicacio
nes (iFetel), se advierte que el jefe de la unidad de política regulatoria de 
ese órgano tiene competencia para sustanciar el procedimiento administrati
vo, con miras al dictado de la declaración de agente económico preponde
rante en el sector de la radiodifusión. en este sentido, según el diccionario de la 
lengua española de la real academia española, "sustanciar" significa: "Con
ducir un asunto o juicio por la vía procesal adecuada hasta ponerlo en estado 
de sentencia.", es decir, llevar a cabo los trámites procesales correspondien
tes hasta poner un asunto en estado de resolución; acción dentro de la cual 
está comprendido el inicio de dicho proceso, al tratarse del primer trámite 
tendente a la integración del expediente y, por tanto, formar parte de la sustan
ciación del asunto, como su etapa inicial. Consecuentemente, si la autoridad 
mencionada es competente para sustanciar el procedimiento administrativo 
referido, también lo es para iniciarlo.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.56 A (10a.)
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amparo en revisión 65/2014. Hilda Graciela rivera Flores. 26 de febrero de 2015. unani
midad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: Claudia patricia peraza 
espinoza.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEdIMIEnTO ESPECIAL En EL JuICIO LABORAL. dEBE TRA
MITARSE CuAndO SE RECLAMA EL RECOnOCIMIEnTO dE BEnEFI
CIARIOS dEL TRABAJAdOR FALLECIdO Y, COMO COnSECuEnCIA, 
dIVERSAS PRESTACIOnES ECOnÓMICAS, IndEPEndIEnTEMEnTE 
dE Su MOnTO. Conforme al artículo 892 de la ley Federal del trabajo, los 
procedimientos especiales son sumarios y tienen por objeto resolver los conflic
tos que merezcan una mayor celeridad; sin embargo, dicha disposición es ca
suista, ya que en la primera parte determina los supuestos concretos en los 
cuales debe seguirse el procedimiento especial; no obstante, cuando la con
troversia planteada en un juicio se refiere a la hipótesis prevista en el aludido 
artículo, pero en relación con el diverso 503, que establece el caso en el que 
los beneficiarios de un trabajador fallecido reclaman prestaciones derivadas 
de la relación laboral que sostuvo el de cujus con el demandado, debe ser 
objeto de impugnación ante la Junta de Conciliación y arbitraje a través del 
procedimiento especial (regulado en los artículos 892 a 899 de la citada legis
lación). esto es, el trámite de la declaración de beneficiarios debe sustanciarse 
a través del procedimiento especial, aun cuando, además, se demande el pago 
de diversas prestaciones económicas, independientemente de su monto, ya 
que ello no puede ubicarse en la hipótesis de la parte final del referido artículo 
892, que establece que a través de ese procedimiento se tramitarán también 
todos los conflictos que tengan por objeto el cobro de prestaciones que no 
excedan el importe de tres meses de salario, ya que este supuesto de excep
ción (que el monto de las prestaciones no exceda de tres meses de salario), 
precedido de la conjunción copulativa "y" debe interpretarse en el sentido de 
que el procedimiento especial debe seguirse también cuando se reclamen 
únicamente prestaciones que no excedan a ese importe, circunstancias dis
tintas a las contempladas en la primera parte de ese precepto, de manera que 
si se reclama el reconocimiento de beneficiarios, así como el pago de diver
sas prestaciones económicas, cualquiera que sea su monto, éstas no deben 
entenderse como autónomas, puesto que su procedencia depende del carác
ter de beneficiario que, en su caso, declare la autoridad; en esa virtud, el 
procedimiento que debe seguirse es el especial.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.125 L (10a.)
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amparo directo 2041/2014. Servicio de administración y enajenación de Bienes (Sae). 
16 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: José manuel Hernández Saldaña. 
Secretario: agustín de Jesús ortiz Garzón.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROPIEdAd InduSTRIAL. LA InFRACCIÓn AdMInISTRATIVA PRE
VISTA En EL ARTÍCuLO 213, FRACCIÓn X, dE LA LEY dE LA PROPIE
dAd InduSTRIAL, SE InTEgRA COn SuPuESTOS nORMATIVOS 
PROPIOS dE LA LEY FEdERAL dE PROTECCIÓn AL COnSuMIdOR. 
esa disposición legal establece como hipótesis de infracción administrativa en 
materia de propiedad industrial, el intento o logro de desprestigiar los produc
tos, los servicios, la actividad industrial o comercial o el establecimiento de 
otro. también prevé que la comparación dirigida al público de productos o 
servicios protegidos por una marca, que sea falsa, tendenciosa o exagerada, 
en los términos de la ley Federal de protección al Consumidor, es una con
ducta que actualiza la hipótesis de infracción cuando intente o logre despres
tigiarlos. así, el diseño de ese precepto no quiere decir que la descripción de 
la conducta típica infractora esté formalmente contenida en dos ordenamientos 
diversos: la ley de la propiedad industrial y la ley Federal de protección al Con
sumidor, sino en uno solo, por virtud de la técnica integradora utilizada por el 
legislador, es decir, el artículo 213, fracción X, de la ley de la propiedad indus
trial, integrado con los supuestos normativos propios de la ley Federal de 
protección al Consumidor que regulan lo que ha de entenderse por compara
ción falsa, tendenciosa o exagerada.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.103 A (10a.)

amparo directo 10/2015. truper, S.a. de C.V. 12 de marzo de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: Carlos ronzon Sevilla. Secretario: ulises ocampo Álvarez.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROYECTOS dE SEnTEnCIAS dE AMPARO dIRECTO. nO PRO
CEdE Su PuBLICACIÓn POR LISTA, SI SE PROPOnE dECLARAR 
InOPERAnTE un COnCEPTO dE VIOLACIÓn dE ÍndOLE InCOnSTI
TuCIOnAL O dE InCOnVEnCIOnALIdAd QuE IMPIdE un PROnun
CIAMIEnTO dE FOndO. de la interpretación literal del artículo 73, párrafo 
segundo, de la ley de amparo, se observa que existe la obligación de hacer 
públicos los proyectos de sentencia que se van a someter a la aprobación de 
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los integrantes del órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo 
directo, en tratándose de resoluciones sobre la constitucionalidad de una norma 
general o sobre la convencionalidad de los tratados internacionales y ampa
ros colectivos; sin embargo, para que dichos supuestos jurídicos se actualicen, 
se requiere de la existencia de un calificativo de fondo por parte del órgano de 
amparo, consistente en si la norma secundaria impugnada es constitucional, 
inconstitucional, convencional o inconvencional, por lo que no es suficiente 
que la parte promovente del juicio de amparo, invoque conceptos de viola
ción que tilden de inconstitucional o inconvencional una disposición de obser
vancia general, para que necesariamente deba resolverse conforme a sus 
pretensiones, sino que es menester que en el proyecto realmente exista un pro
nunciamiento en cuanto al fondo en los términos precisados, derivado de la 
aplicación de una norma general o algún tratado internacional y, de ser así, 
deberá publicarse en la lista del tribunal una vez que también se publique la 
concerniente a los asuntos a resolver en la sesión próxima pues, de no interpre
tarlo de esa forma, la parte quejosa en un juicio de amparo, con tal de saber 
anticipadamente el sentido del fallo, le bastaría cuestionar, incluso, sin funda
mento o motivación alguna, la inconstitucionalidad o inconvencionalidad, ya 
sea de una norma general o cualquier tratado internacional, que ni siquiera 
tuviera relación con la litis constitucional, lo que no debe permitirse, dado 
que ésa no es la finalidad del referido precepto legal. lo anterior tiene su razón 
de ser, si se toma en cuenta que las declaratorias de constitucionalidad o 
convencionalidad revisten un interés general, con independencia de que la 
resolución repercuta directamente a las partes, cuyo aspecto se ve reflejado en 
el proceso legislativo que dio origen al precepto legal invocado; por tanto, si 
en un proyecto de sentencia se propone declarar inoperante un concepto de 
violación de índole inconstitucional o inconvencional que impide un pronun
ciamiento de fondo, es obvio que no procede su previa publicación.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.4 K (10a.)

amparo directo 597/2013. alapisco abogados, S.C. 2 de julio de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Gustavo r. parrao rodríguez. Secretario: alfonso avianeda Chávez.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA dE InSPECCIÓn dE dOCuMEnTOS. SI SE AdMITE COn 
EL APERCIBIMIEnTO LISO Y LLAnO dE TEnER POR PRESunTIVA
MEnTE CIERTOS LOS HECHOS QuE PRETEndEn PROBARSE En 
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CASO dE nO EXHIBIRLOS, nECESARIAMEnTE dEBE HACERSE 
EFECTIVO, A RESERVA dE EXAMInAR SI OBRA PRuEBA En COnTRA
RIO. Cuando el apercibimiento consistente en que de no exhibir los documen
tos se tendrán por presuntivamente ciertos los hechos que pretenden probarse, 
haya sido formulado (correcta o incorrectamente) en forma lisa y llana, y la 
demandada no los exhiba; al valorar la prueba, la Junta tiene necesariamente 
que hacerlo efectivo, a reserva de examinar si no obra prueba en contrario y que 
la presunción de mérito, habiéndose generado quede neutralizada o invali
dada por ésta. empero, no puede dejar de hacer efectivo el apercibimiento bajo 
el argumento de que al ser sólo una presunción es insuficiente para tener por 
cierto de manera plena el extremo a constatar, porque ello implicaría revocar 
sus propias determinaciones, contrariando el artículo 848 de la ley Federal del 
trabajo. además, la presunción generada no es un mero indicio o una prueba 
semiplena, sino que es una presunción legal juris tantum, prevista en el nume
ral 828 de la citada ley, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, que hace 
prueba plena siempre que no esté contradicha por otra.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T.27 L (10a.)

amparo directo 49/2014. maría del Carmen Cisneros Seguin. 8 de abril de 2015. unani
midad de votos. ponente: arturo García torres. Secretaria: dulce maría Bernáldez 
Gómez. 

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA PERICIAL En EL PROCEdIMIEnTO CIVIL. LAS COnSECuEn
CIAS LEgALES dE nO dESIgnAR PERITO O QuE ÉSTE nO RIndA 
Su dICTAMEn, ES QuE SE ESTÉ COnFORME COn EL dEL dESIgnA
dO POR EL OFEREnTE, O BIEn, QuE nO SE LE OTORguE VALOR 
PROBATORIO A LA OPInIÓn dE unA PERSOnA CuYA CALIdAd 
nO SE dEMOSTRÓ duRAnTE EL JuICIO. las partes en el juicio pueden 
proponer la prueba pericial dentro del término de ofrecimiento en la que seña
larán con toda precisión el arte, técnica, oficio o industria sobre la cual deba 
practicarse, los puntos sobre los que versará y las cuestiones que deben resol
verse, así como la cédula profesional, calidad técnica, artística o industrial 
del perito que se proponga, nombre, apellidos y domicilio de éste. en ese con
texto es fundamental que con los documentos requeridos quede acreditada 
la calidad del perito puesto que, de no ser así, se desvirtuaría la naturaleza 
jurídica de dicha prueba; la carga procesal de que deban exhibirse los docu
mentos con los que se acrediten los conocimientos, capacidad y preparación 
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suficientes es porque el peritaje debe dar luz al juzgador sobre las situaciones 
que ignora y que forman parte de la controversia, para que con los conocimien
tos y opiniones de los peritos pueda, por sí mismo, llegar a una convicción 
sobre determinado hecho controvertido. ahora bien, el no acreditar la calidad 
de perito es una omisión de la parte oferente y no de su contraparte, porque 
es su carga designarlo y lograr que acredite esa calidad quien aceptó el cargo 
y rindió el dictamen, porque la consecuencia de que ese perito omita acredi
tar con los documentos respectivos que tenía los conocimientos técnicos 
para emitir un dictamen pericial, debe parar perjuicio a la parte que lo designó, 
y no a quien no obtendría un beneficio procesal con la rendición de su dicta
men; tan es así que la consecuencia legal de no designar perito o que éste no 
rinda dictamen, es que se tenga a la parte que incurre en esa omisión, con
forme con el dictamen del perito designado por el oferente de la pericial, lo 
que también traería como consecuencia que no se le otorgue valor probatorio 
a la opinión de una persona cuya calidad de perito no se demostró durante el 
juicio, al no exhibir los documentos que lo tuvieran como perito en el área en 
la que se requiere de conocimientos especializados.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.169 C (10a.)

amparo directo 331/2014. teresa edith Chamosa díaz. 22 de septiembre de 2014. unani
midad de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: montserrat C. Camberos 
Funes.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA TESTIMOnIAL En EL JuICIO dE AMPARO. CuAndO FAL
TEn TOTAL O PARCIALMEnTE LAS COPIAS dE LOS InTERROgATO
RIOS PARA Su dESAHOgO, SE REQuERIRÁ AL OFEREnTE PARA 
QuE LAS PRESEnTE Y SI nO LAS EXHIBE SE TEndRÁ POR nO 
OFRECIdA AQuÉLLA, AL nO ESTAR PREVISTA LA IMPOSICIÓn dE 
unA MEdIdA dE APREMIO, PuES LAS PARTES TIEnEn LA CARgA 
dEL IMPuLSO PROCESAL. el artículo 119, párrafos quinto y sexto, de 
la ley de amparo vigente, regula los requisitos del ofrecimiento de la prueba 
testimonial que son, entre otros, la exhibición de original y copias para cada 
una de las partes de los interrogatorios al tenor de los cuales deberán ser exami
nados los testigos; y que cuando falten total o parcialmente las copias, se 
requerirá al oferente para que las presente dentro del plazo de tres días; y si no 
las exhibe, se tendrá por no ofrecida la prueba. de este modo, el texto legal 
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de referencia es claro en cuanto a que la falta de cumplimiento al requerimien
to de que se trata tiene como consecuencia que se tenga por no ofrecida la 
prueba, y no está previsto que se sustituya ese requerimiento y esa consecuen
cia a la imposición de una medida de apremio. además, aunque no fue aperci
bido mediante una medida de apremio, el oferente tiene la carga del impulso 
procesal, el cual prevalece desde la admisión de la demanda hasta que se cita 
para sentencia pues, precisamente este último momento indica que aquéllas 
manifestaron su interés en la secuela procesal y corresponde únicamente al 
juzgador la tarea de resolver los aspectos cuestionados mediante la sentencia 
respectiva.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.93 K (10a.)

Queja 79/2014. alejandro escamilla tostado. 22 de mayo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: Valery palma Campos.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBAS En EL AMPARO IndIRECTO. nO OPERA EL CASO dE 
EXCEPCIÓn PREVISTO En EL ARTÍCuLO 75 dE LA LEY dE LA MATERIA, 
CuAndO SE IMPugnEn RESOLuCIOnES dE CuSTOdIA PROVISIO
nAL O SEPARACIÓn dE PERSOnAS COMO MEdIdAS PRECAuTO
RIAS. de conformidad con el artícu lo 75 de la ley de amparo, la apreciación 
del acto reclamado en el juicio de amparo, se encuentra limitada por la ma
nera en la que éste haya sido probado ante la autoridad responsable, sin que 
puedan admitirse ni considerarse pruebas que no se hubieran rendido ante 
esa autoridad, salvo cuando el quejoso, ante esta última, no hubiera tenido 
oportunidad de rendirlas. dicha excepción, no obstante, resulta inaplicable 
en beneficio del quejoso que es demandado en el juicio de origen, cuando la 
emisión del acto que reclama debió producirse sin otorgársele previa audien
cia, como ocurre con las medidas precautorias de custodia provisional y se
paración de personas pues, de permitirse en el juicio de amparo indirecto, en 
dicho supuesto, la admisión de pruebas que la autoridad no tomó en conside
ración por no conocerlas, se produciría la situación de que el juzgador cons
titucional, en la apreciación y juzgamien to del acto reclamado, no únicamente 
consideraría elementos probatorios de los que la autoridad responsable no 
pudo disponer, sino también trastocaría sin una justificación válida, la natu
raleza y finalidad de que el legislador quiso dotar a dicho acto.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.2o.C.12 K (10a.)
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Queja 90/2014. 2 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: moisés muñoz padilla. 
Secretario: José rodrigo Jiménez leal.

Queja 91/2014. 2 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: moisés muñoz padilla. 
Secretario: José rodrigo Jiménez leal.

Queja 268/2014. 25 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Víctor manuel 
Flores Jiménez. Secretario: Jesús antonio rentería Ceballos.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RAdIOdIFuSIÓn. ES LEgAL LA dECISIÓn dEL InSTITuTO FEdERAL 
dE TELECOMunICACIOnES dE dETERMInAR PREPOndERAnTE A 
un AgEnTE En ESE SECTOR, SI PARA ELLO ÚnICAMEnTE COnSI
dERÓ EL SERVICIO dE TELEVISIÓn ABIERTA, dAdA LA FALTA dE 
CLARIdAd AL RESPECTO dEL ARTÍCuLO OCTAVO TRAnSITORIO, 
FRACCIÓn III, dEL dECRETO dE REFORMA COnSTITuCIOnAL En 
LA MATERIA, PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERA
CIÓn EL 11 dE JunIO dE 2013 QuE PREVÉ ESA FACuLTAd. el artículo 
octavo transitorio, fracción iii, del decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en materia de teleco
municaciones, prevé como facultad del instituto Federal de telecomunica
ciones, emitir la determinación de existencia de los agentes económicos 
preponderantes "en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones" y 
establece que ésta será en razón de su participación nacional "en la presta
ción de los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones". así, ante la falta de 
claridad en el texto indicado, si dicho órgano consideró, para estimar prepon
derante a un agente en el sector de la radiodifusión, únicamente el servicio de 
televisión abierta, esa decisión es legal, pues la Constitución no señala si la 
declaración de preponderancia debe hacerse respecto de cada sector, si debe 
referirse a segmentos de éste o a cada servicio, o a un conjunto de servicios 
de radiodifusión. esta conclusión también encuentra sustento en que las nor
mas constitucionales no tienen, por regla general, la vocación de regular 
en detalle una materia, pues esta tarea la dejan en manos del legislador o, 
incluso, de órganos técnicos de rango constitucional, a quienes dotan de las 
capacidades necesarias para desarrollar cierta función con plena autonomía 
y legitimidad democrática, como es el caso. por tanto, la validez de la decisión 
depende del ejercicio de discrecionalidad regulatoria que desarrolla el ins
tituto referido.
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primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.61 A (10a.)

amparo en revisión 65/2014. Hilda Graciela rivera Flores. 26 de febrero de 2015. unani
midad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: Claudia patricia peraza 
espinoza.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE APELACIÓn. PROCEdE COnTRA LA RESOLuCIÓn 
QuE dECLARA LA CAnCELACIÓn Y REPOSICIÓn dE LOS TÍTuLOS 
dE CRÉdITO, SIEMPRE Y CuAndO EL VALOR dE ÉSTOS EXCEdA dE 
dOS MIL PESOS (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 63 dE LA LEY 
gEnERAL RELATIVA). la interpretación literal del artícu lo 63 de la ley Ge
neral de títulos y operaciones de Crédito permite establecer que la sentencia 
en que se decidan las oposiciones formuladas contra la cancelación de los 
títulos de crédito, es apelable cuando el valor de los documentos exceda de 
dos mil pesos, y contra las demás resoluciones que se dicten en los proce
dimien tos de cancelación y oposición no cabe recurso alguno. por tanto, dicho 
precepto tiene como regla general que contra la resolución que decide la 
oposición formulada contra la cancelación, es apelable; lo que no excluye 
la procedencia de la apelación contra la resolución en que se declara la can
celación y reposición de los títulos de crédito. lo anterior es así, porque la 
oposición a la cancelación y reposición de los títulos de crédito no son diver
sos procedimien tos a este último, sino que se trata de uno solo, porque la 
parte demandada, al dar contestación a la demanda, se encuentra en aptitud 
legal de oponerse a la cancelación y reposición del título de crédito respectivo, 
por las razones que considere pertinentes. ante esa facultad, la resolución 
con que culmine ese procedimien to especial será impugnable a través del 
recurso de apelación, ya que tanto la cancelación, como la oposición a la cance
lación, son las dos pretensiones que integran la litis; por lo que en ambos 
casos procede la apelación siempre y cuando se cumpla la exigencia pre
vista por el propio numeral, de que el valor de los documentos exceda de dos 
mil pesos.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.206 C (10a.)

amparo directo 883/2014. met rom, S.a. 6 de febrero de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: montserrat C. Camberos Funes.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECuRSO dE InCOnFORMIdAd AnTE LA PROCuRAduRÍA gEnERAL 
dE JuSTICIA COnTRA LA RESOLuCIÓn QuE COnFIRMA LA PRO
PuESTA dEL MInISTERIO PÚBLICO dE nO EJERCICIO dE LA ACCIÓn 
PEnAL O LA dETERMInACIÓn QuE LA AuTORIZA En dEFInITIVA. 
AL SER OPTATIVO PARA LA VÍCTIMA u OFEndIdO dEL dELITO, 
nO ES OBLIgATORIO AgOTARLO PREVIO A LA PROMOCIÓn dEL 
JuICIO dE AMPARO IndIRECTO (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO 
FEdERAL). de los artícu los 20, apartado C, fracción Vii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 107, fracción Vii, de la ley de 
amparo, se advierte el derecho de la víctima u ofendido del delito para im
pugnar, entre otras determinaciones, el no ejercicio de la acción penal; de tal 
suerte que la resolución que confirma la propuesta presentada por el mi
nisterio público investigador o la determinación que autoriza en definitiva 
el inejercicio de la acción penal, puede impugnarla a través del amparo 
indirecto, sin necesidad de agotar el recurso de inconformidad previsto en los 
artícu los 9o., fracción XiX, del Código de procedimien tos penales; 3, fracción 
XVi, último párrafo, de la ley orgánica de la procuraduría General de Justi
cia y 16 de su reglamento (abrogado), todos del distrito Federal. en efecto, si 
bien el recurso de inconformidad está previsto en la ley, su resolución no está 
encomendada a una autoridad judicial como lo mandata el mencionado ar
tícu lo 20, apartado C, fracción Vii, en tanto que este medio se tramita y se 
resuelve ante la citada procuraduría (autoridad administrativa) y no ante un 
Juez, por lo que no es obligatorio para la víctima agotarlo previo a la pro
moción del juicio de amparo indirecto, al no cumplir con la citada disposición 
constitucional y, por ello, hasta en tanto el legislador no regule la vía judicial 
de impugnación correspondiente, debe considerarse como una excepción al prin
cipio de definitividad para efectos de la procedencia del juicio de amparo; no 
obstante, si la víctima u ofendido interpone el recurso de inconformidad, contra 
lo resuelto en éste, también procede el juicio de amparo indirecto, al tratarse 
de una resolución definitiva dictada en la averiguación previa.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.66 P (10a.)

amparo en revisión 182/2014. 11 de diciembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
roberto lara Hernández. Secretario: José ramón Flores Flores.

amparo en revisión 10/2015. 26 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: roberto 
lara Hernández. Secretario: José ramón Flores Flores.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE QuEJA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 97, FRACCIÓn I, 
InCISO B), dE LA LEY dE AMPARO. dEBE COnSIdERARSE InTER
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PuESTO En TIEMPO SI LA OFICInA dE CORRESPOndEnCIA COMÚn 
LO RECIBIÓ En LAS PRIMERAS HORAS dEL dÍA SIguIEnTE AL 
VEnCIMIEnTO dEL PLAZO PARA Su PRESEnTACIÓn. el artículo 29, 
párrafo primero, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa 
de los órganos jurisdiccionales, publicado en el diario oficial de la Federación 
el 15 de enero de 2015, establece que el horario de las oficinas de corresponden
cia común será de las ocho horas con treinta minutos a las veinticuatro horas, 
en días hábiles con algunas excepciones, como la prevista en su artículo 40, el 
cual dispone que si se encuentra próximo a concluir el horario de actividades 
y se presentan varios interesados solicitando la recepción de sus promocio
nes, el personal debe entregarles comprobantes o contraseñas con el objeto 
de atenderles y recibir los documentos que exhibiesen a fin de justificar su re
cepción fuera del horario establecido. en este contexto, si se interpuso el recur
so de queja previsto en el artículo 97, fracción i, inciso b), de la ley de amparo 
y la mencionada oficina lo recibió en las primeras horas del día siguiente al 
vencimiento del plazo para su presentación, debe considerarse que dicho 
medio se interpuso en tiempo. lo anterior, toda vez que cuando un escrito o 
promoción se recibe en una oficina de correspondencia común en las prime
ras horas del día, ello hace presumir que el promovente se presentó antes de 
las veinticuatro horas del día anterior, pero que existió una carga excesiva 
de trabajo que impidió al personal respectivo recibir los escritos u oficios en 
el horario establecido por el referido Consejo y, por ello, se recibieron en las 
primeras horas del día siguiente.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

(I Región)1o.5 K (10a.)

Queja 473/2015. Comercializadora Farmacéutica md, S.a. de C.V. 4 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: andrea Zambrana Castañeda. Secretaria: mirna 
pérez Hernández.

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccio
nales, aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 2127.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE QuEJA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 97, FRACCIÓn I, 
InCISO E), dE LA LEY dE AMPARO. ES IMPROCEdEnTE COnTRA EL 
AuTO QuE ORdEnA LA APERTuRA dEL InCIdEnTE dE InEJECu
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CIÓn dE SEnTEnCIA E IMPOnE MuLTAS A LAS AuTORIdAdES 
RESPOnSABLES. el artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo 
establece la procedencia del recurso de queja contra resoluciones que se 
emitan después de dictada la sentencia en la audiencia constitucional, siempre 
que no admitan expresamente el recurso de revisión y que, por su naturaleza 
trascendental y grave, puedan causar perjuicio a alguna de las partes, no repa
rable en las subsecuentes determinaciones; supuesto que no se satisface 
tratándose del auto que ordena la apertura del incidente de inejecución de 
sentencia en términos del artículo 193 de la ley mencionada y, con fundamento 
en los diversos numerales 192 y 258 de dicho ordenamiento, impone multas 
a las autoridades responsables. ello, pues esta última determinación puede 
ser revisada y, por ende, reparada en una subsecuente, al analizar si el cum
plimiento extemporáneo de la sentencia de amparo se encuentra o no justifi
cado. Criterio que resulta acorde con el sustentado por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en las jurisprudencias p./J. 60/2014 (10a.), p./J. 
61/2014 (10a.) y p./J. 57/2014 (10a.), en el sentido de que los tribunales Colegia
dos de Circuito o el propio alto tribunal, podrán verificar la legalidad de las 
multas que se hubieren impuesto, tomando en cuenta si la autoridad respon
sable y/o vinculada cumplieron con los plazos previstos en la ley de amparo, 
o bien, adviertan la existencia de una causa justificada para no hacerlo.

dÉCimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.10o.A.1 K (10a.)

Queja 317/2014. laura elena Borges Nataren y otros. 26 de marzo de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Jorge arturo Camero ocampo. Secretario: aníbal Jesús García 
Cotonieto.

nota: las tesis p./J. 60/2014 (10a.), p./J. 61/2014 (10a.) y p./J. 57/2014 (10a.) citadas, apa
re cen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre 
de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 12, tomo i, noviembre de 2014, páginas 7, 9 y 16, con los títulos y subtítu
los: "CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo. proCedimieNto a SeGuir 
eN loS CaSoS eN Que laS autoridadeS reSpoNSaBleS Y/o ViNCuladaS al 
CumplimieNto lo realiCeN de maNera eXtemporÁNea (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013).", "CumplimieNto de SeNteNCiaS de 
am paro. proCedimieNto a SeGuir para Valorar la leGalidad de laS 
multaS impueStaS a laS autoridadeS reSpoNSaBleS Y/o ViNCuladaS a 
diCHo CumplimieNto, CuaNdo ÉSte Fue eXtemporÁNeo (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)." y "CumplimieNto eXtemporÁNeo 
de la SeN teNCia de amparo. órGaNo al Que Compete Su ValoraCióN.", 
respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECuRSO dE QuEJA PREVISTO En LA FRACCIÓn I, InCISO A), 
dEL ARTÍCuLO 97 dE LA LEY dE AMPARO. ES IMPROCEdEnTE 
CuAndO SE PRETEndE QuE EL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIR
CuITO AnALICE LA InCOMPETEnCIA dE un JuEZ dE dISTRITO 
PARA COnOCER dE unA dEMAndA. Conforme a la fracción i, inciso a), 
del artículo 97 de la ley de amparo, el recurso de queja procede, entre otros 
supuestos, en amparo indirecto, contra las resoluciones que admitan total o 
parcialmente una demanda o su ampliación. esto es, los agravios expuestos 
al interponer ese medio de defensa únicamente pueden estar encaminados a 
evidenciar la legitimación o improcedencia del juicio de amparo, lo cual no 
acontece cuando se solicita que el tribunal Colegiado de Circuito analice la 
competencia de un Juez de distrito para conocer de una demanda de amparo, 
pues ello sólo sucede cuando se le plantea un conflicto de competencia; de 
ahí su improcedencia, máxime que en los artículos contenidos en el capítulo 
V del título primero de la propia ley de amparo y en el Código Federal de pro
cedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se establecen los procedimien
tos a seguir tratándose de la competencia de los órganos del poder Judicial 
de la Federación.

triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del dÉCi
mo Cuarto CirCuito.

XIV.P.A.2 K (10a.)

Queja 3/2015. director General de política de telecomunicaciones y de radiodifusión de 
la Secretaría de Comunicaciones y transportes. 12 de marzo de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Jorge enrique eden Wynter García. Secretario: Jorge Gabriel tzab 
Campo.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE RECLAMACIÓn. LAS PERSOnAS MORALES OFICIALES 
CARECEn dE LEgITIMACIÓn PARA InTERPOnERLO COnTRA EL 
AuTO dICTAdO En EL TRÁMITE dE un RECuRSO dE QuEJA, QuE 
IMPOnE unA MuLTA POR InCuMPLIR COn unA EJECuTORIA dE 
AMPARO, AL nO AFECTARLE SuS dERECHOS PATRIMOnIALES. 
el artículo 104 de la ley de amparo establece que el recurso de reclamación 
procede contra los acuerdos de trámite dictados por los presidentes de los 
tribunales Colegiados de Circuito. por su parte, los artículos 192, 193 y 258 de 
la propia ley, prevén que los juzgadores federales deberán imponer multa al 
titular de la autoridad responsable que incumpla una ejecutoria de amparo. 
así, la referida multa constituye una sanción para el funcionario que desem
peña el cargo respectivo, quien debe cubrirla de su propio peculio y no con el 
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presupuesto asignado a la dependencia de gobierno de que se trate. por 
ende, las personas morales oficiales carecen de legitimación para interponer 
dicho recurso contra el auto dictado en el trámite de un recurso de queja en 
términos de los artículos 99, primer párrafo y 101 de la ley de la materia, que 
impone multa a un servidor público por no cumplir con una ejecutoria de 
amparo, toda vez que dicha resolución no afecta sus derechos patrimoniales, 
pues la multa debe cubrirla la persona física a quien le fue impuesta, por lo que 
es éste quien por derecho propio está legitimado para impugnarla. 

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto 
CirCuito

VI.1o.T.2 K (10a.)

recurso de reclamación 15/2014. presidente de la Junta especial Número Siete de la 
local de Conciliación y arbitraje en el estado de puebla, con residencia en tehuacán, 
puebla. 8 de enero de 2015. unanimidad de votos. ponente: Jaime Contreras Carazo, 
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado. Secretaria: 
lydia obdulia Castillo pérez.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE RECLAMACIÓn. PROCEdE COnTRA LA MuLTA IM
PuES TA A LA AuTORIdAd RESPOnSABLE POR EL PRESIdEnTE 
dE un TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO. de la interpretación del 
artículo 104 de la ley de amparo, se colige que el recurso de reclamación 
procede contra los acuerdos de trámite dictados por los presidentes –entre 
otros– de los tribunales Colegiados de Circuito. por tanto, si durante la sus
tanciación del recurso de queja ante un tribunal Colegiado de Circuito, en 
términos de los artículos 99, primer párrafo y 101 de la ley de la materia, su pre
sidente impone una multa a la autoridad responsable, es inconcuso que esta 
determinación constituye un acuerdo de trámite y, por ende, en su contra 
procede el recurso de reclamación. 

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto 
CirCuito

VI.1o.T.3 K (10a.)

recurso de reclamación 15/2014. presidente de la Junta especial Número Siete de la 
local de Conciliación y arbitraje en el estado de puebla, con residencia en tehuacán, 
puebla. 8 de enero de 2015. unanimidad de votos. ponente: Jaime Contreras Carazo, 
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado. Secretaria: 
lydia obdulia Castillo pérez. 

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



2380 JUNIO 2015

RECuRSO dE REVISIÓn. dEBE TEnERSE POR dEBIdAMEnTE InTER
PuESTO Aun CuAndO LAS COPIAS PARA dISTRIBuIR EnTRE 
LAS PARTES (O dE TRASLAdO) SE PRESEnTEn SIn LA ÚLTIMA 
HOJA En LA QuE SÓLO SE PLASMAn EL nOMBRE Y LA FIRMA dEL 
PROMOVEnTE, SI EL ESCRITO ORIgInAL ESTÁ FIRMAdO POR 
EL RECuRREnTE. en la tesis aislada 1a. CCXCi/2014 (10a.), publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de agosto de 2014 a las 8:05 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 9, tomo i, agosto de 2014, página 536, de título y subtítulo: "tutela Judi
Cial eFeCtiVa. loS órGaNoS eNCarGadoS de admiNiStrar JuStiCia, 
al iNterpretar loS reQuiSitoS Y laS FormalidadeS eStaBleCidoS 
eN la leY para la admiSiBilidad Y proCedeNCia de loS JuiCioS, deBeN 
teNer preSeNte la ratio de la Norma para eVitar FormaliSmoS 
Que impidaN uN eNJuiCiamieNto de FoNdo del aSuNto.", la primera 
Sala del alto tribunal estableció que la tutela judicial efectiva, consagrada 
como derecho humano en los artículos 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, en su vertiente de recurso efectivo, 
implica la obligación para los tribunales de resolver los conflictos que se les 
plantean sin obstáculos o dilaciones innecesarias y evitando formalismos o 
interpretaciones no razonables que impidan o dificulten el enjuiciamiento 
de fondo y la auténtica tutela judicial, por lo que los órganos encargados de 
administrar justicia, al interpretar los requisitos y las formalidades procesales 
legalmente previstos, deben tener presente la ratio de la norma para evitar que 
los meros formalismos impidan un enjuiciamiento de fondo del asunto. Bajo 
esa óptica, debe tenerse por debidamente interpuesto un recurso de revi sión, 
cuyas copias para distribuir entre las partes (o de traslado), a que se refiere el 
artículo 89 de la ley de amparo, se presentan sin la última hoja, en la que sólo 
se plasman el nombre y la firma del promovente, pues a pesar de que adolez
can de este requisito, ello no trastoca el propósito fundamental o la ratio de 
éstas, que radica básicamente en que las partes conozcan el contenido de los 
planteamientos del ocursante, para estar en aptitud de proceder como a su 
derecho convenga. máxime si el escrito original de la promoción del recurso 
se encuentra debidamente firmado por el revisionista, pues ello es evidencia 
suficiente de que era su voluntad inconformarse con la resolución respectiva.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.12 K (10a.)

Queja 202/2014. maría Guadalupe Vázquez rojas. 11 de diciembre de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: daniel Horacio escudero Contreras. Secretario: Fernando 
emmanuelle ortiz Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REdES dE TELECOMunICACIOnES dE TELEFOnÍA MÓVIL. LA RE
guLACIÓn En MATERIA dE uSO dE SuELO PARA InSTALAR LA In
FRAESTRuCTuRA RELATIVA, dEBE ATEndER A LA dEMAndA dE 
LA POBLACIÓn POR LA PRESTACIÓn dEL SERVICIO. técnicamente, la 
estructuración de las redes de telecomunicaciones de telefonía móvil atien
de, esencialmente, a la ubicación de los usuarios que cuentan con equipos 
receptores, los cuales constituyen tanto la fuente, como el destino de las comu
nicaciones. esta circunstancia permite considerar que en los lugares en los 
que no se ubiquen usuarios de telefonía móvil, válidamente podrá prescindir se 
de la instalación de antenas para la transmisión de ese tipo de señales, pues 
ningún sentido práctico tendría ubicarlas en zonas en las que materialmente 
no existan equipos receptores. por tanto, la regulación en materia de uso de 
suelo implementada en los planes de desarrollo urbano para dichos efectos, 
debe atender al número de suscriptores del área de que se trate y al tráfico 
potencial dentro de ésta, es decir, a la demanda de la población por la presta
ción del servicio.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.55 A (10a.)

amparo en revisión 3/2015. Nii digital, S. de r.l. de C.V. 26 de marzo de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: mario Jiménez 
Jiménez.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REduCCIÓn dE LA PEnA. ES COMPETEnCIA EXCLuSIVA dEL PO
dER JudICIAL RESOLVER RESPECTO dE dICHO BEnEFICIO A PAR
TIR dEL 19 dE JunIO dE 2011, nO OBSTAnTE QuE En LA FECHA QuE 
SE dICTÓ EL ACTO RECLAMAdO, AÚn nO HuBIERA EnTRAdO En 
VIgOR LA LEY dE EJECuCIÓn dE PEnAS Y MEdIdAS dE SEguRI
dAd dEL ESTAdO dE JALISCO (InAPLICABILIdAd dEL ARTÍCuLO 
64, PÁRRAFO SEgundO, dEL CÓdIgO PEnAL PARA dICHA EnTI
dAd, VIgEnTE En 2013). de acuerdo con la reforma del artículo 21, párrafo 
tercero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de 18 
de junio de 2008, vigente a partir del 19 de junio de 2011, la autoridad judicial 
tiene la atribución exclusiva para determinar lo relativo a la modificación y 
du ración de las penas, por lo que, aun cuando en la fecha en que se dictó el acto 
reclamado (23 de agosto de 2013) todavía no hubiera entrado en vigor la ley de 
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ejecución de penas y medidas de Seguridad del estado de Jalisco (que con
cedió a la autoridad judicial la facultad para conocer al respecto), ya le corres
pondía a ésta resolver sobre el beneficio de la reducción de la pena para el 
que fue propuesto el quejoso, no obstante que hubiera sido sentenciado por 
el delito de secuestro y que el artículo 64, párrafo segundo, del Código penal 
para la entidad, vigente cuando se dictó el acto reclamado, dispusiera: "tra
tándose de reos sentenciados por el delito de secuestro, los beneficios de la 
libertad preparatoria, remisión parcial de la pena o preliberación, previstos en 
la ley de ejecución de penas privativas y restrictivas de la libertad, sólo pro
cederán por acuerdo del gobernador del estado, previa opinión de la dirección 
General de prevención y readaptación Social.", porque el precepto constitu
cional referido contiene el principio de judicialización de la ejecución de las 
penas ‘reserva judicial’, el cual está vinculado a los derechos fundamentales de 
debido proceso, audiencia, defensa, petición y acceso a la jurisdicción, lo que 
significa que la reforma constitucional de mérito dio lugar al nacimiento del 
derecho fundamental de los sentenciados, a que sea una autoridad judicial la 
que resuelva, entre otros, sobre algún beneficio que permita la terminación 
anticipada de la pena que se les haya impuesto en la sentencia, por lo que, no 
sería posible postergar su ejercicio hasta la entrada en vigor de la mencionada 
ley de ejecución de penas y medidas de Seguridad (1o. de enero de 2014), 
pues desde que inició la vigencia del artículo 21 constitucional reformado, es 
a la autoridad judicial y no a la administrativa, a quien le corresponde resolver 
en torno a la concesión de los beneficios que modifican la forma y duración 
de la pena, lo que pone de manifiesto la inaplicabilidad del segundo párrafo del 
aludido artículo 64 que establecía que corresponde al ejecutivo resolver sobre 
el otorgamiento del beneficio de reducción de la pena del quejoso.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer 
CirCuito.

III.2o.P.77 P (10a.)

amparo en revisión 12/2015. 19 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: óscar 
Vázquez marín. Secretaria: elsa Beatriz Navarro lópez.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
p./J. 17/2012 (10a.), de rubro: "peNaS. Su eJeCuCióN eS CompeteNCia eXClu
SiVa del poder JudiCial, a partir del 19 de JuNio de 2011.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo i, 
octubre de 2012, página 18.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RÉgIMEn dE MEJORA REguLATORIA. ES InAPLICABLE A LA 
dECLARATORIA dE PREPOndERAnCIA En EL SECTOR dE LA RA
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dIOdIFuSIÓn EMITIdA POR EL InSTITuTO FEdERAL dE TELECO
MunICACIOnES. el régimen de mejora regulatoria previsto en el numeral 
69H de la ley Federal de procedimiento administrativo, es inaplicable a la 
declaratoria de preponderancia en el sector de la radiodifusión emitida por 
el instituto Federal de telecomunicaciones (iFetel), pues dicha resolución no 
proviene de un anteproyecto elaborado por una dependencia u organismo des
centralizado de la administración pública federal (cuyos actos conforman el 
ámbito material de aplicación de la mejora regulatoria), sino de un proce
dimiento seguido por un órgano constitucional autónomo que fue creado con 
motivo de la reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Federa
ción el 11 de junio de 2013, para sustraer del control y dependencia del eje
cutivo Federal las cuestiones relacionadas con las telecomunicaciones y la 
radiodifusión. además, el objeto de la declaratoria mencionada es regular 
el sector de la radiodifusión por mandato directo de la Norma Suprema; de 
donde se sigue que su validez depende de su conformidad directa con los 
parámetros de ésta, que es la que determina el grado de impacto regulatorio, 
aunado a que constituye un procedimiento sumario para imponer, en un plazo 
perentorio, las medidas asimétricas o ex ante, por disposición expresa del 
órgano reformador de la Constitución, de manera que no cabría la instaura
ción de un procedimiento o trámite diverso.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.58 A (10a.)

amparo en revisión 65/2014. Hilda Graciela rivera Flores. 26 de febrero de 2015. unani
midad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: Claudia patricia peraza 
espinoza.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REgISTRO dE unA MARCA. LA InSCRIPCIÓn dE Su EMBARgO 
EFECTuAdO En un JuICIO MERCAnTIL, nO ESTÁ SuJETA A CAdu
CIdAd. en virtud que el instituto mexicano de la propiedad industrial, de 
acuerdo con el marco legal que lo rige y regula sus funciones y atribuciones, 
se reserva para sí facultades atinentes a la conservación para su titular de los 
derechos registrales marcarios, además de determinar en qué supuestos y 
en qué casos una solicitud de registro es procedente o no, debe concluirse 
que todo lo relacionado con su subsistencia está previsto por la ley especial 
de la materia. a partir de lo anterior, respecto del registro de las marcas debe 
estarse a lo que dispone la ley de la propiedad industrial, que en su artículo 
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87 prevé que ese registro ante el instituto citado otorga a su titular el derecho 
a su uso exclusivo; hecho que puede gravarse en los términos y con las forma
lidades que establece la legislación común, como lo señala el artículo 143 del 
mismo ordenamiento, precepto que también dispone que dicho gravamen 
debe inscribirse ante el referido instituto para que produzca efectos en perjui
cio de terceros. Sin embargo, esa ley no contiene disposición alguna en el 
sentido que la inscripción de embargo del registro de una marca sea suscep
tible de caducar, de lo que se colige que la referida inscripción no está sujeta 
a tal circunstancia. en efecto, la ley en cita alude a la caducidad en los ar
tículos 130 y 152, pero éstos establecen las causas por las que el registro 
marcario caduca; de modo que el legislador especificó qué figura jurídica era 
objeto de caducidad. en ese sentido, tampoco son aplicables los artículos 62, 
65, 80 y 81 de la invocada ley, relativos a las patentes, porque las marcas se 
rigen por sus propias reglas fijadas en los artículos 130 y 152 citados. ade
más, en el caso no procede aplicar supletoriamente el Código Federal de pro
cedimientos Civiles, porque si bien el artículo 187 de la ley en cita establece 
la supletoriedad del código procesal, lo hace en relación con los procedimientos 
administrativos que en esa ley se establecen para tramitar las solicitudes de 
declaración administrativa de nulidad, caducidad, cancelación e infracción 
administrativa. en ese orden, no es procedente introducir a ese sistema la 
caducidad que proviene de una ley que rige al bien objeto de embargo, porque 
lejos de favorecer la certeza jurídica provoca lo contrario. en efecto, si no 
existe en la ley especial un precepto que regule lo relativo a la caducidad 
de la inscripción de los embargos sobre registros marcarios que se practiquen 
en un juicio mercantil, la introducción de dicha figura se presta a la incerti
dum bre jurídica, puesto que quien parte del hecho de que ésta no existe, 
como es el ejecutante, no se ve en la apremiante necesidad de solicitar la 
renovación de la anotación. además, atento al principio general de derecho 
conforme al cual nadie puede alegar en su beneficio su propio dolo, carece 
de toda razonabilidad que quien no ha dado cumplimiento a la sentencia 
dictada en su contra, pretenda valerse de su actuación para obtener la cadu
cidad de un registro de embargo sobre una marca, con el fin de evitar la inde
finición del estado de ejecución, cuando esto, en todo caso, obedece al propio 
incumplimiento en que se ha incurrido. de ahí que, si se pretende dotar de 
certeza jurídica al procedimiento de ejecución a fin de que no permanezca en 
la indefinición, la caducidad del registro de embargo sobre la marca, no jus
tificaría una medida de esa naturaleza, pues no habría proporción entre la 
sanción, como es perder el derecho de prelación sobre esa inscripción, con 
la continuación del juicio de origen ya que, aun declarada esa caducidad, no 
tendría por efecto poner fin al procedimiento de ejecución, pues seguiría sub
sistiendo el embargo, y la posibilidad de continuar con aquélla.
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dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.75 C (10a.)

amparo en revisión 134/2014. Garcis, S.a. de C.V. 22 de septiembre de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Fernando rangel ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REnunCIA dE dERECHOS PRIVAdOS. nO ES VÁLIdA SI SE AFEC
TAn LOS dE TERCEROS Y EL InTERÉS PÚBLICO, Y SI nO SE ESTA
BLECE En TÉRMInOS CLAROS Y PRECISOS (InTERPRETACIÓn 
dEL ARTÍCuLO 6o. dEL CÓdIgO CIVIL PARA EL dISTRITO FEdERAL). 
el precepto citado consagra los principios de imperatividad plena y total, y de 
irrenunciabilidad de la ley, que establecen que la voluntad de los particulares 
no puede eximirlos de la observancia de ésta, ni alterar o modificar las nor
mas, salvo que se trate de la renuncia de derechos privados que no afecten 
directamente el interés público y no perjudique derechos de terceros. por su 
parte, el numeral 8o. del mismo código sustantivo dispone, como regla gene
ral, que los actos ejecutados contra el tenor de las leyes prohibitivas o de inte
rés público, serán nulos, lo que admite como excepción los casos en que la 
ley ordene lo contrario. asimismo, el diverso artículo 1796 del propio código, 
establece que la voluntad de las partes es la ley suprema de los contratos. 
Y, finalmente el numeral 2209 señala que cualquiera puede renunciar a su 
derecho y remitir, en todo o en parte, las prestaciones que le son debidas, ex
cepto en aquellos casos que la ley lo prohíba. de la adminiculación de los ante
riores preceptos se concluye que la renuncia de derechos es válida, con la 
condición de que no afecte el interés público, ni perjudique los derechos de 
terceros; sin embargo, el artículo 7o. del referido código dispone como forma
lidad para que la renuncia de derechos privados surta efectos, que ésta se efec
túe en términos claros y precisos, de manera que no quede duda del derecho 
que se renuncia, toda vez que no es común ni parece lógico que las personas 
actúen contra su interés. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.193 C (10a.)

amparo directo 507/2014. autobuses estrella Blanca, S.a. de C.V. y otra. 2 de octubre de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: Greta lozada 
amezcua.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RESOLuCIOnES AdMInISTRATIVAS IMPugnABLES AnTE LOS 
JuZgAdOS dE LO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO dEL ESTAdO 
dE QuERÉTARO. EL PLAZO PARA RESOLVER SOBRE LA SuSPEnSIÓn 
COnFORME A LA LEY dE EnJuICIAMIEnTO dE LO COnTEnCIOSO 
AdMInISTRATIVO LOCAL, nO ES MAYOR AL QuE EXIgE LA LEY dE 
AMPARO, PARA EFECTOS dE LA OBSERVAnCIA dEL PRInCIPIO 
dE dEFInITIVIdAd.

amparo eN reViSióN 26/2015. 16 de aBril de 2015. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: JoSÉ luiS moNtellaNo dÍaZ. poNeNte: mauriCio 
BaraJaS Villa. SeCretario: adolFo GimÉNeZ miGuel.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—estudio. los agravios sintetizados son inoperantes en un 
aspecto, e infundados en otro.

en efecto, son inoperantes los agravios que se sintetizan en los incisos 
a) y b), porque se trata de argumentos que no guardan ninguna relación con 
las consideraciones que el a quo expuso para sobreseer en el juicio de amparo, 
ya que para ello sostuvo que la quejosa inobservó el principio de definitividad, 
en virtud de que, previamente a la acción constitucional debió instaurar el 
juicio contencioso administrativo; mientras que la recurrente aduce que los 
conceptos de violación que expuso no son de legalidad sino de constituciona
lidad, y que se vulneran sus derechos humanos porque la autoridad le embargó 
un vehícu lo, sin que previamente le hubiese notificado de manera personal la 
orden administrativa de inspección y posible embargo.

Como se ve, no existe vinculación alguna entre lo considerado por el Juez 
de distrito para sobreseer en el juicio de amparo, y los argumentos de la que
josa, por lo que tales motivos de inconformidad son inoperantes.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia con registro digital 232525, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del si
guiente tenor:

"aGraVioS eN la reViSióN. deBeN eStar eN relaCióN direCta 
CoN loS FuNdameNtoS Y CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia.—
los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los funda
mentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben 
contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringi
das y su concepto, sino también la concordancia entre aquéllas, éste y las 
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consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de aceptar 
lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión 
que no constituyen su materia, toda vez que ésta se limita al estudio integral 
del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plan
tean los recurrentes.1

por otra parte, los restantes agravios son infundados, porque contraria
mente a lo expuesto por la quejosa recurrente, la ley de enjuiciamien to de lo 
Contencioso administrativo del estado de Querétaro no exige mayores requi
sitos para el otorgamien to de la suspensión del acto que se impugne en sede 
administrativa, que los previstos para conceder la suspensión definitiva en 
el amparo, ni contiene plazo mayor que el establecido para la suspensión 
provisional.

esto es así, dado que la ley de enjuiciamien to de lo Contencioso admi
nistrativo del estado de Querétaro, en su capítulo sexto, de rubro: "de la sus
pensión del acto impugnado", no contiene la referencia explícita a un plazo 
concreto para resolver en torno a tal medida cautelar, de manera que, por esa 
sola ausencia u omisión normativa, no es factible concluir que dicho término 
legal sea mayor que el establecido en la ley de amparo para resolver la sus
pensión provisional.

lo anterior dado que, aun antes de extraer sin más y a partir de una 
interpretación sistemática y general, la eventual aplicación del término gené
rico de tres días que establece el artícu lo 33 del mismo ordenamien to local 
cuya ponderación aislada sí implicaría claramente un plazo mayor que el pre
visto en el juicio de amparo para resolver la suspensión provisional, es menes
ter ponderar, con todo cuidado, si el contenido de las disposiciones específicas 
sobre la suspensión del acto administrativo permiten colegir la resolución de 
tal medida en un plazo igual o incluso menor del previsto en la ley de amparo, 
pues de ser así, esta sola condición aparente, de suyo, no sería suficiente para 
establecer la procedencia del juicio de amparo indirecto por encima del prin
cipio de definitividad.

Y es que la interpretación de este importante principio debe ser hecha 
en un contexto funcional, por virtud del cual se ha de ponderar, por un 
lado, entre la más sensata deferencia institucional para dejar actuar siempre 
que sea posible y en su más amplia plenitud de jurisdicción a la justicia local 

1 Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 145150, primera parte, materia 
común, página 159.
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especializada, en justo balance y, por el otro, con la función complementaria 
y subsidiaria de la jurisdicción federal a través del medio de control y garan
tía constitucional de protección de los derechos humanos, como es el juicio 
de amparo en cualquiera de sus vías.

en esa tesitura, del análisis armónico de los artícu los 44, 45 y 48 de la 
ley de enjuiciamien to de lo Contencioso administrativo del estado de Queré
taro, que regulan la suspensión oficiosa y a petición de parte, así como los 
requisitos para su procedencia, se deduce que el Juez de lo contencioso ad
ministrativo debe resolver sobre la suspensión desde la presentación de la 
demanda.

en efecto, el artícu lo 44 del ordenamien to legal citado, regula la sus
pensión de plano en una amplia gama de casos, con base en conceptos jurí
dicos indeterminados, al disponer que procede de manera oficiosa la 
suspensión cuando los actos materia de impugnación hubiesen sido ejecuta
dos y afecten a particulares de escasos recursos económicos, impidiendo el 
ejercicio de su única actividad personal de subsistencia; cuando el acto impug
nado, de llegar a consumarse, hiciera materialmente imposible la restitución 
al actor en el goce de sus derechos, y que la suspensión en estos casos se 
decretará de plano en el acuerdo en que se admita la demanda.

asimismo, ordena que en los demás casos, la suspensión podrá solici
tarla el actor en el escrito de demanda o en cualquier momento, mientras 
se encuentre en trámite el proceso administrativo, y que cuando se otorgue la 
suspensión, se comunicará sin demora a la autoridad demandada para su 
inmediato e inexcusable cumplimien to.

el diverso 45 estatuye que la suspensión tendrá por efecto mantener 
las cosas en el estado en que se encuentran, en tanto concluye el proceso 
administrativo, y que la suspensión podrá concederse con efectos restitu
torios, siempre que proceda la medida cautelar genérica, tratándose de los 
casos previstos en el párrafo segundo y en las fracciones iii y iV del artícu lo 
que antecede (artícu lo 44).

por su parte, el artícu lo 48 dispone que la resolución que conceda la 
suspensión del acto impugnado surtirá sus efectos inmediatamente, aunque 
se interponga el recurso de revisión. el acuerdo en que se niegue la suspensión 
deja expedita la facultad de la autoridad demandada para la ejecución del 
acto impugnado, aun cuando se interponga el recurso de revisión, pero si la 
Sala unitaria revoca el acuerdo recurrido y concede la suspensión, ésta surtirá 
sus efectos de manera inmediata.
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lo anterior patentiza la obligatoriedad para el juzgador local de lo con
tencioso administrativo, de resolver sobre la suspensión del acto impugnado 
desde la presentación de la demanda, y tan pronto como sea posible, ponde
rando en cada caso la necesidad de atender sin demora y comunicando 
inmediatamente los efectos de tal medida cautelar.

pues de los enunciados jurídicos citados se desprende que el Juez, de 
acuerdo con la naturaleza del acto reclamado, la calidad del demandante, así 
como su especial situación frente al acto impugnado y el peligro en la demora, 
tiene la ineludible obligación de pronunciarse respecto de la suspensión, al 
momento de proveer sobre la admisión de la demanda.

en tal contexto, la ausencia de un plazo expreso para la suspensión en el 
juicio contencioso administrativo no implica que este proceso se ubique en 
la hipótesis normativa de ser considerado como aquellos donde se establece 
un plazo más extenso del que exige la ley de amparo para la suspensión pro
visional del acto reclamado, dado que si bien pudiera ser aplicable el máximo 
de tres días previsto en la ley de enjuiciamien to de lo Contencioso adminis
trativo de Querétaro, existe la obligatoriedad para el Juez de proveer sobre la 
suspensión desde la presentación de la demanda.

por tanto, si conforme a lo dispuesto en los artícu los 112 y 139 de la ley 
de amparo, el órgano que conozca del juicio debe proveer sobre la suspen
sión de los actos reclamados dentro de las veinticuatro horas siguientes al en 
que reciba la demanda, mientras que de los numerales 44, 45 y 48 de la ley 
de enjuiciamien to de lo Contencioso administrativo del estado de Querétaro, se 
colige que el Juez puede conceder o negar la suspensión desde el acuerdo 
de radicación de la demanda; se concluye que este último ordenamien to 
legal no exige un plazo mayor que el que establece la ley de amparo para el 
otorgamien to de la suspensión provisional, independientemente de que el acto, 
en sí mismo considerado, sea o no susceptible de ser suspendido.

máxime que esta interpretación permite el eficaz funcionamien to del 
sistema jurisdiccional especializado en materia administrativa del estado 
de Querétaro, creado precisamente para resolver las controversias entre la 
administración pública estatal y municipal con los particulares, pues no sólo 
se reconduce el acceso efectivo a la impartición de justicia administrativa 
local, sino que se deja que el juicio de amparo como garantía de los derechos 
humanos se ocupe, en su momento, de esta materia cuando se susciten 
actos procesales de imposible reparación o sentencias definitivas que pongan 
fin al proceso en cuestión.
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en conclusión, la ley de enjuiciamien to de lo Contencioso administra
tivo del estado de Querétaro no exige plazo mayor para resolver sobre la sus
pensión que el que establece la ley de amparo para la suspensión provisional 
del acto reclamado, independientemente de que el acto, en sí mismo conside
rado, sea o no susceptible de ser suspendido.

es menester poner de manifiesto que el criterio que aquí se asume, es 
conforme con la línea jurisprudencial que ha venido sustentando la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con base en la interpre
tación de la nueva ley de amparo, pues en relación con la justicia fiscal y 
administrativa, en el ámbito federal, ha sustentado el núcleo esencial de las 
razones expuestas en esta ejecutoria. Se trata de la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 19/2015 (10a.) que resulta aplicable en lo conducente, y por mayoría de 
razón, de título y subtítulo siguientes:

"reSoluCioNeS admiNiStratiVaS impuGNaBleS aNte el tri
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. el plaZo para 
otorGar la SuSpeNSióN CoNForme al artÍCulo 28, FraCCióN iii, 
iNCiSo C), de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admi
NiStratiVo, eS eQuiValeNte al preViSto eN la leY de amparo, para 
eFeCtoS de la oBSerVaNCia del priNCipio de deFiNitiVidad (leGiS
laCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).—la fracción iV del 
artícu lo 107 de la Constitución Federal señala que en materia administrativa 
no será necesario agotar los medios de defensa ordinarios, siempre que con
forme a las leyes que los prevean, se puedan suspender los efectos de los 
actos reclamados con los mismos alcances de la ley reglamentaria, ‘… y sin 
exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para conceder la 
suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otorgamien to 
de la suspensión provisional’. en consonancia con lo anterior, la fracción XX del 
artícu lo 61 de la ley de amparo dispone que el juicio de amparo es improce
dente cuando proceda algún juicio, recurso o medio de defensa legal por 
virtud del cual los actos reclamados puedan ser modificados, revocados o 
nulificados, siempre que conforme a las leyes respectivas se suspendan los 
efectos de dichos actos con los mismos alcances y requisitos que los que 
la misma ley consigna para conceder la suspensión definitiva, ‘... ni plazo 
mayor que el que establece para el otorgamien to de la suspensión provisional 
…’. ahora bien, de las normas anteriores se deduce que los conceptos jurí
dicos que utiliza tanto la Constitución como la ley de amparo para el 
otorgamien to de la suspensión, consistentes en: 1) los alcances; 2) los requi
sitos; y, 3) los plazos; son tres aspectos diferenciados que deben tomarse en 
cuenta para determinar si se debe o no relevar al quejoso de agotar el princi
pio de definitividad, sin que deba confundirse la forma de apreciar la exigibi
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lidad de cada uno de ellos, pues mientras que los requisitos para otorgar 
dicha medida cautelar constituyen una carga procesal que debe satisfacer 
el demandante, los otros dos factores, es decir, los alcances y los plazos, no 
tienen tal característica, toda vez que se trata de condiciones que deben obser
var las autoridades encargadas de concederla o negarla, y por tanto, son ajenos 
a la voluntad de los particulares. por su parte, el artícu lo 28, fracción iii, inciso c), 
de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo dispone que 
‘el magistrado instructor deberá conceder o negar la suspensión provisional 
de la ejecución, a más tardar dentro del día hábil siguiente a la presenta
ción de la solicitud.’; lo cual significa que el tiempo que tome al magistrado 
instructor para proveer sobre la suspensión, no es un requisito para otorgar 
esta medida cautelar, en tanto que ni siquiera es una fatiga procesal que deba 
cumplir el demandante, sino más bien, una obligación impuesta al tribunal 
para brindar eficaz y oportunamente sus servicios. Consecuentemente, si 
a partir de la presentación de la demanda de nulidad, hay la posibilidad de que 
de inmediato se ordene la paralización de los actos enjuiciados, no hay motivo 
para afirmar que la legislación rectora de la jurisdicción contenciosa admi
nistrativa federal prevea mayores plazos que los de la ley de amparo para 
dictar el mandato suspensivo, toda vez que si bien de acuerdo con el artícu lo 
112 de este ordenamien to, el Juez de distrito debe proveer sobre la admisión 
de la demanda dentro del plazo de veinticuatro horas, la única diferencia 
entre uno y otro ordenamien to es que, para el amparo, el plazo para proveer 
sobre la suspensión se expresó en horas (24) y en la ley Federal de 
procedimien to Contencioso administrativo, se determinó en días (al día hábil 
siguiente); pero en ambos casos con un sentido temporal prácticamente 
equivalente, porque conforme los dos ordenamien tos lo que se procuró fue 
que entre la presentación de la demanda y el acuerdo que la admita, y en su 
caso provea sobre la suspensión, solamente transcurra un día como límite, y 
si bien conforme a este examen comparativo, en algunos casos, el magistrado 
instructor podría demorar su dictado con unas horas más de diferencia, debe 
tenerse en cuenta que el propósito del mandato constitucional es que se actúe 
con una celeridad semejante a la que exige la ley de amparo, mas no que el 
texto de ésta se repita en todos los demás ordenamien tos, pues aun dentro 
del juicio constitucional se producen situaciones que demoran excepcional
mente la respuesta de la petición de suspender el acto reclamado.2

Se ha dicho que este precedente resulta aplicable, por mayoría de 
razón, pues si en la materia contenciosa administrativa federal, cuando existe 

2 registro digital 2008807. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, publicada 
el viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas. "Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 17, tomo i, abril de 2015, página 783."
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un término explícito respecto de la suspensión mayor al de la ley de amparo, en 
materia de suspensión provisional, con mayor razón son aplicables sus fun
damentos al caso en que la ley no prevé expresamente y dentro del apartado 
respectivo a la suspensión un plazo determinado.

en otro aspecto, es cierto que no existe obligación de agotar los recursos 
o medios de defensa si el acto reclamado carece de fundamentación, cuando 
solamente se aleguen violaciones directas a la Constitución o cuando el re
curso o medio de defensa se encuentre previsto en un reglamento sin que la 
ley aplicable contemple su existencia.

Sin embargo, en el caso no se actualizan dichas excepciones, porque 
si bien en la demanda de amparo la quejosa alegó violación a los artícu los 8o., 
14, 16, 17 y 22 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, lo 
cierto es que también hizo valer aspectos de legalidad, en tanto que cuestionó 
la insuficiente fundamentación del acto reclamado, sobre el argumento de 
que la autoridad responsable, director de desarrollo urbano del municipio 
de Querétaro, omitió invocar la fracción Vii del artícu lo 9 del reglamento de 
anuncios para el municipio de Querétaro, el cual –afirmó–, le otorgaba la fa
cultad para ordenar y ejecutar visitas de inspección o verificación para vigilar 
el cumplimien to de ese reglamento.

asimismo, alegó que se vulneraba en su perjuicio el artícu lo 88 bis, 
fracciones i, ii y iii, de la ley de procedimien tos administrativos del estado de 
Querétaro, ya que la orden de aseguramien to no se dirigió a persona alguna, ni 
describió físicamente al destinatario en el caso de que se hubiere negado a 
identificarse; omitió precisar el domicilio donde se llevaría a cabo el asegu 
ramien to de bienes y que fue seleccionado por el propio inspector, ni indicó el 
objeto de la verificación.

también alegó que se infringió el artícu lo 92, fracción V, de la ley de 
procedimien tos administrativos, porque el supuesto inspector no se identificó.

lo que evidencia que sus planteamien tos no estuvieron encaminados 
a demostrar solamente violaciones directas a la Constitución, sino que tam
bién hizo valer aspectos de legalidad, supuesto en el cual no opera la excep
ción al principio de definitividad.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia con registro digital 
237480, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro y texto siguientes:
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"reCurSoS ordiNarioS. No eS NeCeSario aGotarloS CuaN
do ÚNiCameNte Se aduCeN ViolaCioNeS direCtaS a la CoNStitu
CióN.—en principio un juicio de garantías es improcedente y debe ser 
sobreseído cuando la parte quejosa no hace valer, previamente a la promo
ción de dicho juicio, los recursos ordinarios que establezca la ley del acto, pues 
entre los principios fundamentales en que se sustenta el juicio constitucional 
se halla el de definitividad, según el cual este juicio, que es un medio extraor
dinario de defensa, sólo será procedente, salvo los casos de excepción que 
la misma Constitución y la ley de amparo precisan, y, con base en ambas, 
esta Suprema Corte en su jurisprudencia, cuando se hayan agotado previa
mente los recursos que la ley del acto haya instituido precisamente para la 
impugnación de éste. Como una de las excepciones de referencia, esta 
Suprema Corte ha establecido la que se actualiza cuando el acto reclamado 
carece de fundamentación y motivación, ya que no instituirla significaría 
dejar al quejoso en estado de indefensión, porque precisamente esas carencias 
(falta absoluta de fundamentación y motivación) le impedirían hacer valer el 
recurso idóneo para atacar dicho acto, pues el desconocimien to de los moti
vos y fundamentos de éste no le permitirían impugnarlo mediante un recurso 
ordinario. empero, no hay razón para pretender que, por el hecho de que en 
la demanda de garantías se aduzca, al lado de violaciones a garantías de lega
lidad por estimar que se vulneraron preceptos de leyes secundarias, violación 
a la garantía de audiencia, no deba agotarse el recurso ordinario, puesto que, 
mediante éste, cuya interposición priva de definitividad el acto recurrido, el 
afectado puede ser oído con la amplitud que la garantía de audiencia persigue, 
ya que tiene la oportunidad de expresar sus defensas y de aportar las pruebas 
legalmente procedentes. en cambio, cuando únicamente se aduce la viola
ción de la garantía de audiencia, no es obligatorio, para el afectado, hacer 
valer recurso alguno. el quejoso debe, pues, antes de promover el juicio de 
garantías, agotar el recurso establecido por la ley de la materia, pues la circuns
tancia de que en la demanda de amparo se haga referencia a violaciones de 
preceptos constitucionales no releva al afectado de la obligación de agotar, 
en los casos en que proceda, los recursos que estatuye la ley ordinaria que 
estima también infringida, pues de lo contrario imperaría el arbitrio del quejoso, 
quien, por el solo hecho de señalar violaciones a la Carta magna, podría optar 
entre acudir directamente al juicio de amparo o agotar los medios ordinarios 
de defensa que la ley secundaria establezca."3

por otro lado, el acto reclamado que la propia quejosa exhibió no carece 
de fundamentación, pues para su emisión la autoridad responsable consideró 

3 Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 175180, tercera parte, página 119.
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entre otros, los artícu los 16 y 115 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; 9 de la ley General de asentamien tos Humanos; 30, 95, 
116, 118, 123, fracciones iV, V, iX, X y Xiii, de la ley orgánica municipal del 
estado de Querétaro; 70, fracción iii, 73, fracciones Vi y XVii y último párrafo, 
del Código municipal de Querétaro; 4, fracción V, 9, 40 y 41, fracción iii, del 
reglamento de anuncios para el municipio de Querétaro; 26 y 27 del regla
mento de inspección y Verificación para el municipio de Querétaro, así como 
4, 10, 107 y 108 de la ley de procedimien tos administrativos del estado de 
Querétaro, de aplicación supletoria a la materia.

asimismo, contrariamente a lo afirmado por la quejosa, el medio de 
defensa ordinario, como lo expuso el juzgador de amparo, se encuentra con
templado en los artícu los 20 y 41 de la ley de enjuiciamien to de lo Contencioso 
administrativo; mas no en un reglamento.

por tanto, en el caso no se actualiza alguno de los supuestos de excep
ción al principio de definitividad.

SeXto.—denuncia de contradicción de criterios. Sobre la misma 
cuestión jurídica a la aquí analizada, esto es, si previamente a la promoción 
del juicio de amparo indirecto debe instaurarse el juicio contencioso adminis
trativo, el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito adoptó 
una postura diversa a la aquí analizada.

en efecto, es un hecho notorio para este primer tribunal Colegiado, 
que el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver 
el recurso de revisión administrativo **********, interpuesto por **********, 
contra la sentencia de veinticinco de julio de dos mil catorce, pronunciada en 
el juicio de amparo **********, por el entonces Juez primero de distrito en el 
estado de Querétaro, actualmente Juzgado primero de distrito de procesos 
penales Federales, donde decretó el sobreseimien to en el juicio de amparo, 
por estimar actualizada la causal de improcedencia prevista en la fracción XX del 
artícu lo 61 de la ley de amparo, en virtud de que contra el acto reclamado 
(acuerdo contenido en el oficio de vialidad número **********, correspon
diente a la clave catastral **********, en el que se declaró improcedente la 
viabilidad para la colocación de anuncios autosoportados), resolvió que la ley 
de enjuiciamien to de lo Contencioso administrativo del estado de Querétaro, 
en lo relativo al término para resolver sobre la suspensión, no tenía con
templado un lapso, por lo que adquiría vigencia el término genérico de tres 
días previsto por el artícu lo 33 de dicho ordenamien to legal, lo cual –sostu
vo–, constituía un requisito mayor al requerido por la ley de amparo para el 
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otorgamien to de la suspensión, por ende, una excepción al principio de 
definitividad.4

tal determinación constituye un hecho notorio para este tribunal 
Colegiado.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia XXi.3o. J/7, del tercer tri
bunal Colegiado del Vigésimo primer Circuito, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, octubre de 
2003, página 804, del siguiente tenor:

"HeCHo Notorio. lo CoNStituYeN para loS triBuNaleS de Cir
Cuito Y JuZGadoS de diStrito laS reSoluCioNeS Que Se puBliCaN 
eN la red iNtraNet del poder JudiCial de la FederaCióN.—las pu
blicaciones en la red intranet de las resoluciones que emiten los diversos ór
ganos del poder Judicial de la Federación constituyen hecho notorio, en 
términos de lo dispuesto por el artícu lo 88 del Código Federal de procedimien tos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, porque la citada red es 
un medio electrónico que forma parte de la infraestructura de comunicación 
del poder Judicial de la Federación, creada para interconectar compu tadoras del 
máximo tribunal y todos los tribunales y Juzgados Federales del país, permi
tiendo realizar consultas de jurisprudencia, legislación y de la base de datos 
que administra los asuntos que ingresan a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por lo que es válido que los magistrados de tribunales de Circuito y 
Jueces de distrito invoquen de oficio las resoluciones que se publiquen en 
ese medio para resolver un asunto en particular, sin que se haya ofrecido ni ale
gado por las partes y aun cuando no se tenga a la vista de manera física el 
testimonio autorizado de tales resoluciones."

Consecuentemente, como la sentencia del Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito es contraria a lo que se resuelve en la presente 
resolución, en términos de los artícu los 226, fracción iii, 227, fracción iii, de 
la ley de amparo y 41 ter de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
así como del acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la integración y funcionamien to de los plenos de Circuito, 

4 CoNSideraNdo… NoVeNo… ese agravio es fundado, porque la ley de procedimien tos 
administrativos del estado de Querétaro sí establece un plazo mayor que el que la ley de amparo 
prevé para el otorgamien to de la suspensión provisional… así las cosas, como en la ley del acto 
reclamado se prevé un mayor plazo que la ley de amparo para resolver sobre la suspensión, se 
actualizó la excepción al principio de definitividad y el quejoso no tuvo la necesidad de promover 
antes del amparo, el juicio de nulidad estatal…"
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publicado en el diario oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos 
mil quince, hágase la denuncia de contradicción de criterios ante el pleno de 
Circuito correspondiente.

Finalmente, de conformidad con el acuerdo General 2/2009 de los plenos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la transferencia, digitalización, depuración y destrucción de 
los expedientes generados en los tribunales Colegiados de Circuito, debe conser
varse la integridad del presente expediente por tratarse de un asunto cuya 
sentencia contiene un criterio jurídico de relevancia, por lo que no es suscep
tible de depuración.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se confirma la resolución recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo **********, promovido 
por **********, contra las autoridades y actos a que se refiere el resolutivo 
único de la resolución impugnada.

terCero.—Se denuncia la contradicción de criterios existente entre 
la tesis plasmada por este tribunal Colegiado con la que sustenta el Segundo 
tribunal Colegiado de este mismo circuito, de conformidad con el conside
rando sexto de esta ejecutoria, por lo que remítanse al pleno de Circuito copia 
certificada de la presente ejecutoria, así como el disco compacto que la 
contenga.

Notifíquese; publíquese y anótese en el libro de gobierno de este tribunal; 
hágase la captura correspondiente en el Sistema integral de Seguimien to de 
expedientes; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos naturales 
al lugar de su procedencia, y en su oportunidad archívese este expediente.

así, por mayoría de votos de los magistrados presidente mauricio Barajas 
Villa y alma rosa díaz mora, contra el voto particular del magistrado Jorge 
mario montellano díaz, lo resolvió el primer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Segundo Circuito, siendo ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en el artícu lo 116 de la Ley general de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que entró en vigor el 
cinco de mayo de dos mil quince, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en ese supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular del magistrado Jorge mario montellano díaz: No comparto la opinión 
mayoritaria, porque considero que: aun cuando la ley de enjuiciamien to de lo Conten
cioso administrativo del estado de Querétaro permite resolver sobre la suspensión del 
acto reclamado desde el momento mismo en que se admite la demanda, esto no 
puede conducir a concluir que el término legalmente regulado para tomar esta de
terminación es igual o menor al que fija la ley de amparo, pues lo cierto es que no 
fija un término específico, por lo que debe estarse al general que es el que fija el 
artícu lo 33 de esa ley, que es mayor al establecido por la ley de amparo, lo que pro
duce como consecuencia que la tesis de jurisprudencia invocada no pueda aducirse 
en favor del criterio que se postula, ni aun por analogía.

este voto se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESOLuCIOnES AdMInISTRATIVAS IMPugnABLES AnTE 
LOS JuZgAdOS dE LO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO dEL 
ESTAdO dE QuERÉTARO. EL PLAZO PARA RESOLVER SOBRE 
LA SuSPEnSIÓn COnFORME A LA LEY dE EnJuICIAMIEnTO 
dE LO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO LOCAL, nO ES 
MAYOR AL QuE EXIgE LA LEY dE AMPARO, PARA EFECTOS 
dE LA OBSERVAnCIA dEL PRInCIPIO dE dEFInITIVIdAd. 
el artícu lo 61, fracción XX, de la ley de amparo establece como excep
ción a la improcedencia del juicio de amparo indirecto por inobservancia 
al principio citado, la circunstancia de que el medio de defensa legal 
ordinario en comparación con la ley de amparo restrinja los alcances 
o exija mayores requisitos para otorgar la suspensión, así como cuando 
establezca un plazo mayor para resolver sobre la medida que el previsto 
para el caso de la suspensión provisional. al respecto, del análisis sis
temático del capítulo sexto del título primero, de rubro: "de la suspen
sión del acto impugnado" de la ley local en cita, se desprende que esta 
medida cautelar tiene los mismos alcances y exige iguales requisitos 
que la ley de amparo; y si bien no contiene la referencia explícita a un 
plazo concreto para resolverla, no es dable estimar que se trata de uno 
mayor al previsto en la ley de amparo para la suspensión provisional, 
ya que el órgano jurisdiccional local, de acuerdo con la naturaleza del 
acto impugnado, la calidad del demandante, su especial situación 
frente al acto impugnado y el peligro en la demora, en su caso, resol
verá de inmediato. Consecuentemente, la ausencia de un plazo expreso 
dentro de dicho capítulo de la suspensión, no permite tener por actua
lizada la hipótesis de excepción al principio de definitividad, pues bajo 
este contexto, el término general de tres días de dicho ordenamien to 
legal no puede servir de parámetro para evidenciar un plazo mayor 
al que exige la ley de amparo, en tanto que, además, por un principio de 
deferencia institucional, habiendo sido creado un sistema de jurisdic
ción especializada en materia contencioso administrativa en el estado 
de Querétaro, debe privilegiarse aquella tutela antes de acudir al amparo 
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indirecto, sin perjuicio de que este medio de control constitucional pro
ceda, en su caso, respecto de otros actos derivados del proceso.

primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.1o.10 A (10a.)

amparo en revisión 26/2015. 16 de abril de 2015. mayoría de votos. disidente: Jorge 
mario montellano díaz. ponente: mauricio Barajas Villa. Secretario: adolfo Giménez 
miguel.

nota: el criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradic
ción de tesis 2/2015, pendiente de resolverse por el pleno del Vigésimo Segundo 
Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPOnSABILIdAd CIVIL OBJETIVA. LA VÍCTIMA PuEdE ACO
gERSE AL MAYOR BEnEFICIO ECOnÓMICO QuE LA LEY CIVIL LE 
OTORguE Y dEMAndAR EL PAgO dE unA IndEMnIZACIÓn POR 
dICHO COnCEPTO, Y POR dAÑO MORAL, AL MARgEn dE LA dETER
MInAdA En un PROCESO PEnAL. en la jurisprudencia 1a./J. 43/2014 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de 
agosto de 2014 a las 8:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 9, tomo i, agosto de 2014, página 478, de título 
y subtítulo: "reSpoNSaBilidad CiVil oBJetiVa. por reGla GeNeral eS 
improCedeNte Si Ya Se CuBrió la iNdemNiZaCióN determiNada 
eN uN proCeSo peNal para reparar el daÑo.", la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación definió que la responsabilidad civil sub
jetiva derivada de un delito tiene la misma naturaleza que la responsabilidad 
civil objetiva y que, en todo caso, en el proceso civil debe descontarse la in
demnización cubierta con motivo de la condena decretada por concepto de 
reparación del daño en un proceso penal. en tales condiciones, es de tomarse 
en consideración que derivado de la reforma a la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos el diez de junio de dos mil once, el artículo 1o. 
reconoce los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales 
en los que méxico sea parte. asimismo, se incorporó un principio de interpre
tación de las normas relativas a los derechos humanos, que propicie la pro
tección más amplia de la persona, y que todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, quedaron obligadas a promoverlos, respetarlos, prote
gerlos y garantizarlos. además, el juzgador está obligado a elegir la norma 
más favorable y al interpretarla, preferir el sentido que produzca la protección 
más amplia de la persona. en tales condiciones, de conformidad con la cita
da jurisprudencia, aunque exista una condena en un proceso penal, la vícti
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ma puede acogerse al mayor beneficio económico que la ley civil le otorgue y 
demandar el pago de una indemnización por concepto de responsabilidad 
civil objetiva y de daño moral.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.181 C (10a.)

amparo directo 508/2014. autobuses estrella Blanca, S.a. de C.V. y otro. 2 de octubre de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: Greta lozada 
amezcua.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPOnSABILIdAd CIVIL POR OMISIÓn dE LA COMPAÑÍA dE 
AuTOTRAnSPORTE dE PASAJEROS FEdERAL, AL nO VERIFICAR 
QuE LOS uSuARIOS ABORdEn SIn ARMAS En LA unIdAd.

amparo direCto 677/2014. 21 de eNero de 2015. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: aBraHam S. marCoS ValdÉS. poNeNte: ma. del re
FuGio GoNZÁleZ tamaYo. SeCretario: JoSÉ aNtoNio FraNCo Vera.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—(estudio de los conceptos de violación).

Son inoperantes en parte e infundados en otra los conceptos de violación, 
cuyo estudio se hace en términos de lo previsto en el artículo 76 de la ley de 
amparo.

en una parte de los motivos de inconformidad, dice la empresa quejosa 
que la Sala responsable infringió el artículo 1910 del Código Civil para el dis
trito Federal, así como la jurisprudencia de rubro: "reSpoNSaBilidad CiVil 
oBJetiVa Y reSpoNSaBilidad CiVil proVeNieNte de uN delito. diFe
reNCiaS. (leGiSlaCióN del eStado de GuaNaJuato).", consultable con 
el número de registro digital 203657; ya que –dice la inconforme– confundió la 
responsabilidad civil objetiva y subjetiva "con la responsabilidad que se genera 
con los hechos ilícitos", pues debió estimar que el único responsable de los 
hechos ocurridos el siete de septiembre de dos mil doce en el interior del auto
bús **********, **********, propiedad de la codemandada aquí quejosa 
**********, fue quien accionó el arma de fuego en contra del actor, en térmi
nos del artículo 1913 del Código Civil para el distrito Federal, pero no el chofer 
del citado autobús y menos la empresa empleadora, aquí quejosa.
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agrega, que la Sala responsable infringió el artículo 1916 del Código 
Civil de la entidad porque, de acuerdo con el mismo, el daño moral se entiende 
como la afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creen
cias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos 
por el hecho u omisión ilícitos del responsable; sin embargo "…si el actor 
sufrió un daño moral con motivo de las lesiones sufridas por el disparo de 
arma de fuego, debe demandar al sujeto que le disparó y le causó las lesiones, 
no a mi representada…", acota la quejosa.

Continúa diciendo, que en el caso a estudio no fue el uso de la potencia 
del autobús **********, propiedad de la aquí quejosa quien causó el daño al 
actor, sino el uso del arma de fuego que disparó el sujeto que intentó robar a 
los pasajeros el siete de septiembre de dos mil doce, por lo cual, este último es 
el responsable de las lesiones ocasionadas al actor, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 130 del Código penal para el distrito Federal; sin que sean res
ponsables de las lesiones el chofer del autobús ni la propietaria del mismo, 
quejosa, por no haber sido partícipes del delito conforme a lo dispuesto en el 
numeral 22 del propio Código penal, por ello, la reparación del daño –dice– 
debe ser a cargo de quien cometió el delito en términos de los artículos 37, 
42, 43, 44 y 45 del Código penal de la entidad, previa condena en la causa 
penal.

añade, que la Sala responsable debió resolver que el actor carece de 
legitimación "activa y pasiva" para demandar las prestaciones que hizo valer 
en contra de la sociedad hoy quejosa, ya que –sostiene– el sujeto que accionó el 
arma de fuego y causó las lesiones no es dependiente económico, empleado 
u obrero de la peticionaria de amparo.

aduce, que la Sala responsable indebidamente fundó su resolución en 
el artículo 127 de la ley de Vías Generales de Comunicación, para condenar a la 
demandada (hoy quejosa) al pago de la responsabilidad civil objetiva, precepto 
que "refiere a la responsabilidad objetiva y no a la responsabilidad penal", 
pasando por alto la responsable que en el caso a estudio las lesiones fueron 
provocadas por un sujeto que no es dependiente, jornalero, ni empleado de 
la peticionaria de amparo.

añade, que es incorrecto que la Sala responsable haya fundado su re
solución en el artículo 127 de la citada ley de Vías Generales de Comunica
ción, porque si bien dicho precepto establece que los concesionarios o 
permisionarios del servicio público de transporte están obligados a proteger 
a los viajeros de los riesgos sufridos con motivo del servicio que prestan; sin 
embargo, las lesiones ocasionadas al actor por la persona que accionó el 
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arma de fuego, no fueron ocasionadas con motivo de la prestación del servicio 
de transporte público, sino que fueron resultado de un hecho tipificado como de
lito por el artículo 133 del Código penal vigente en el distrito Federal, por lo 
que el obligado al pago de la reparación del daño ocasionado, es la persona que 
accionó esa arma en el interior del automotor propiedad de la quejosa; lo 
anterior –dice la inconforme– de acuerdo con las consideraciones de la eje
cutoria del juicio de amparo directo **********, del índice del décimo Segun
do tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito.

Finalmente, agrega la inconforme, que la Sala responsable incorrec
tamente fundó su acción en el artículo 592 del Código Civil para el distrito 
Federal, para estimar actualizada la responsabilidad objetiva, sin que dicho 
precepto refiera a la responsabilidad penal, pasando por alto la ad quem, que 
en el caso a estudio se cometieron las lesiones por un sujeto que accionó su 
arma de fuego al intentar robar a los pasajeros en el interior del autobús pro
piedad de la codemandada, hoy quejosa, el día siete de septiembre de dos mil 
doce, lo cual se sustentó en la averiguación previa **********. Y añade, si 
bien dicho precepto establece que las personas que se crean perjudicadas 
por un hecho u omisión contrarios a la ley, tienen acción civil para demandar 
la indemnización por daños y perjuicios, sin embargo, ese reclamo debe ha
cerlo la parte afectada contra quien haya realizado el hecho o la omisión ilíci
tas, es decir, contra quien accionó el arma de fuego, pero no contra la empresa 
**********.

Son inoperantes los motivos de inconformidad, donde sustancialmente 
la empresa quejosa dice que la Sala responsable incorrectamente estimó 
actualizada la responsabilidad objetiva.

en efecto, la Sala responsable en la sentencia constitutiva del acto re
clamado consideró, en lo medular:

Que la acción se fundó en la responsabilidad atribuida a las empresas 
coenjuiciadas pues, conforme a la doctrina jurídica, los hechos ilícitos cons
tituyen fuente de obligaciones en términos del artículo 1910 del Código Civil 
para el distrito Federal, lo que genera la obligación de reparar los daños y se 
conoce como responsabilidad civil a cargo de quien incurre en la conducta 
antijurídica, culposa y dañosa.

Que los elementos del hecho ilícito generador de obligaciones son: la 
antijuricidad, la culpa y el daño, conforme a los artículos 1910 y 1914 del Có
digo Civil para el distrito Federal.
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Que para tener por demostrada la acción de responsabilidad subjetiva 
o por culpa, derivada de los hechos narrados en la demanda, era menester 
demostrar si existió negligencia o falta de pericia o cuidado en la conducta des
plegada de los codemandados, por ser éstas las características de la culpa.

Que el hecho ilícito se puede definir como aquel que es contrario a las 
leyes del orden público o a las buenas costumbres, por lo cual se caracteriza 
como una acción antijurídica, contraria a la ley o a la moral, que produce un 
daño y es ocasionado por culpa.

Que la culpa es un tono o matiz de la conducta humana, y el daño una 
consecuencia de ella, de modo que ambos elementos son característicos de 
la conducta o hecho que genera obligaciones, es decir, del hecho ilícito.

Que el núcleo del hecho ilícito civil, es la cualidad de la conducta que 
lo nutre; es un proceder erróneo, derivado de negligencia o falta de cuidado.

Que la culpa es un matiz de la conducta, una calificación del proceder 
humano que se caracteriza porque su autor ha incurrido deliberada o fortui
tamente en un error de conducta, proveniente de su dolo, de su incuria o de 
su imprudencia, de tal manera que incurre en culpa quien proyecta volunta
riamente su acción hacia un fin perjudicial, y quien debiendo preverlo, no lo 
hace, o columbrándolo no toma las medidas racionales para evitarlo.

Que cuando el error de conducta se comete a propósito, se incurre en 
dolo, en cambio cuando no ha sido intencional, sino a consecuencia de una 
falta de cuidado o por imprudencia, negligencia, incuria o torpeza, se dice 
que hay culpa.

agregó la Sala responsable, que ambas conductas quedan involucra
das en el concepto general de culpa civil. Que la consagración de la culpabi
lidad como elemento del ilícito, fue una conquista moral que permitió 
sancionar sólo a quien pudo evitar la producción del daño y no lo evitó, exi
miendo de responsabilidad al causante accidental o a quien no incurrió en 
falta de conducta alguna. 

Que hubo un cambio en la responsabilidad civil, que pasó de sancionar 
al causante del daño por el hecho objetivo de haber participado en su produc
ción (responsabilidad objetiva), a la imposición de la responsabilidad sola
mente a quien pudo y debió evitar el daño y no lo hizo, incurriendo en una 
falta de conducta (responsabilidad subjetiva).
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Que respecto a la clasificación de la culpa debía decirse que si es una 
falta de conducta (error de proceder o de comportamiento), existen diversos 
matices que van desde la falta más leve y venial, al error más grave e imper
donable, por lo que ya desde el derecho romano se distinguían diversos grados 
de culpa: la levísima, leve y grave. la culpa levísima era la falta de conducta 
ordinaria que sólo evitaban las personas más diligentes y cuidadosas; era un 
error muy común pero evitable. la culpa leve era una falta de comportamiento 
que podía omitir quien procedía con el cuidado y la diligencia media de una 
persona normal. Y la culpa grave era un error de conducta imperdonable, en 
el que incurrían sólo las personas más torpes, era una falta grosera e inexcu
sable, asimilable al dolo y al acto intencional; era culpa grave el compor
tamiento absurdo, insensato y temerario que cualquier persona debiera 
advertir como segura fuente de resultados funestos.

Que en el caso particular "los elementos relatados quedaron acreditados 
en el presente juicio", porque como lo señaló el apelante, la codemandada 
********** propietaria del autobús que abordó el actor, omitió tomar las me
didas racionales y obligatorias que el artículo 127 de la ley de Vías Generales 
de Comunicación, concretamente de proteger a los pasajeros de los riesgos 
que pudieran sufrir con motivo de la prestación del servicio, desde que aborden 
hasta que desciendan del vehículo. Y que ello era así, porque la empresa 
transportista citada incumplió "las medidas de seguridad" que debió adoptar 
desde el momento en que los pasajeros abordaron el vehículo "medidas cuya 
existencia reconoció la codemandada" al contestar el hecho dos de la demanda, 
mismas que la citada empresa coenjuiciada se abstuvo de comprobar, por 
no demostrar haber realizado las revisiones que indicó al contestar la 
demanda.

de lo anterior reseñado se advierte que la Sala responsable, en lo medu
lar, estimó que la acción ejercitada fue de responsabilidad civil subjetiva, en 
tanto que la empresa codemandada ********** incurrió en culpa, al no tomar 
las medidas racionales y obligatorias que le impone la ley de Vías Generales de 
Comunicación, concretamente el artículo 127, aclarando la responsable cuáles 
eran los grados de culpa, para la actualización de la responsabilidad en 
comento.

luego, son inoperantes los conceptos de violación donde la empresa 
quejosa señala lo siguiente:

Que la Sala responsable confunde la responsabilidad objetiva y subje
tiva, con la responsabilidad que se genera con los hechos ilícitos, ya que el 
responsable de los hechos ocurridos el siete de septiembre de dos mil doce, 
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en el autobús propiedad de la quejosa, es la persona que accionó el arma de 
fuego en contra del tercero interesado ********** "porque el chofer al manejar 
el autobús ya referido no lo hizo obrando ilícitamente o contra las buenas 
costumbres"; que por lo anterior, el patrón del chofer no era quien debía res
ponder de las lesiones sufridas por el actor, sino la persona que disparó el 
arma de fuego, de conformidad con el artículo 1913 del Código Civil para 
el distrito Federal que, en lo conducente, establece: "Cuando una persona 
hace uso de mecanismos, instrumentos, aparatos, vehículos automotores o 
sustancias peligrosas por sí mismos, por la velocidad que desarrollen, por su 
naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la corriente eléctrica que 
conduzcan o por otras causas análogas, está obligada a responder del daño 
que cause, aunque no obre ilícitamente, a no ser que demuestre que ese 
daño se produjo por culpa o negligencia inexcusable de la víctima.—en todos los 
casos el propietario de los mecanismos, instrumentos, aparatos, vehículos auto
motores o sustancias peligrosas, será responsable solidario de los daños 
causados."

agrega la empresa quejosa, que el daño que se le causó al actor, no fue 
por el uso de mecanismos, instrumentos, aparatos, vehículos o sustancias 
peligrosas, sino por el hecho de que una persona de sexo masculino dispa
rara un arma de fuego en el interior del autobús en su contra, de tal manera 
que no fue el chofer del autobús quien causa las lesiones del actor y, por 
tanto, no existe responsabilidad de la empresa demandada.

Como se dijo, los anteriores motivos de inconformidad son inoperantes, 
porque además de no combatir jurídicamente las consideraciones por las 
que la Sala responsable tuvo por acreditada la responsabilidad civil subjetiva, 
la ad quem no condenó a la empresa codemandada al pago de responsabili
dad civil objetiva, por el uso de mecanismos o aparatos peligrosos, ni por la 
imprudencia o negligencia del chofer del automotor propiedad de la impe
trante de amparo.

por otro lado, es inexacto lo que afirma la empresa quejosa, en el sentido 
de que la Sala responsable confundió la responsabilidad extracontractual 
(civil y objetiva), con "la responsabilidad que se genera con los hechos ilíci
tos", previstos en el Código penal.

en efecto, el artículo 1910 del Código Civil para el distrito Federal esta
blece que quien obre ilícitamente, o contra las buenas costumbres, causando 
un daño a otra persona, se encuentra obligado a repararlo, salvo cuando el 
daño se produjo por culpa o negligencia inexcusable de la víctima.
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del precepto citado se advierte que procede la indemnización cuando 
una persona obra ilícitamente o contra las buenas costumbres en contra de 
otra causándole un daño, si este último no es consecuencia de la culpa o 
negligencia inexcusable de la víctima.

el hecho ilícito en materia civil, es diverso en materia penal, pues mien
tras en la civil significa una conducta contraria a la ley –en general–; la conduc
ta ilícita sancionada en materia penal, es la que se encuentra tipificada en la 
propia ley penal. así, una conducta sancionada civilmente puede ser reclama
ble en la vía de reparación del daño, por haberse infringido una norma jurídica 
en general; en cambio, una conducta reprochable penalmente, debe ser mate
ria de la acción penal correspondiente.

por ello, el que se estime procedente la acción civil de reparación de 
daño, por infracción a una norma jurídica (ley de Vías Generales de Comuni
cación), no significa confundir la acción de responsabilidad civil extracontrac
tual subjetiva, con la responsabilidad que se genera con los hechos ilícitos en 
materia penal; pues en la vía civil no se trató de demostrar si los hechos atri
buidos a la codemandada **********, eran tipificados como delito y sancio
nables penalmente sino, solamente, si incurrió en un hecho ilícito por la falta 
de deber de cuidado que prevé en el caso el artículo 127 de la ley de Vías 
Generales de Comunicación.

en esa virtud, son infundados los conceptos de violación que refieren a 
la confusión apuntada. Y que el único responsable de los hechos ocurridos el 
siete de septiembre de dos mil doce, es el chofer del automotor propiedad 
de la empresa codemandada **********, en términos del Código penal de la 
entidad.

por otro lado, es inexacto lo que dice la empresa quejosa en el sentido 
de que la Sala responsable debió considerar que el actor carece de legitima
ción "activa y pasiva" para demandar la responsabilidad civil, porque quien 
accionó el arma de fuego y causó las lesiones en el actor, fue un sujeto que 
abordó el mismo autobús y no es dependiente económico, empleado u obrero 
de la quejosa.

ello, porque la legitimación en la causa se ve desde dos ángulos: la 
activa, que es la identidad de la persona del actor con quien tiene la titu
laridad o el derecho que le confiere la ley; y, la pasiva, es la identidad de la 
persona del demandado, con quien tiene la obligación de responder por ese 
derecho.
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así, es inexacto afirmar que el actor carece de legitimación activa y 
pasiva, pues el actor en un juicio donde no existe reconvención como en el 
caso a estudio, sólo tiene legitimación activa, que es quien reclama el dere
cho que le confiere la ley; y carece de legitimación pasiva, pues no puede ser 
titular del mismo derecho cuyo cumplimiento exige, es decir, la legitimación 
pasiva recae en la persona que está obligada conforme a la ley y contra quien se 
endereza la acción.

por otra parte, es inexacto que la demandada, hoy peticionaria de amparo, 
no sea responsable de los daños ocasionados al actor el siete de septiembre 
de dos mil doce, por la falta de cuidado y negligencia, al dejar de revisar a los 
pasajeros que suben a bordo del vehículo de su propiedad.

ello, porque el artículo 127 de la ley de Vías Generales de Comunicación 
establece:

"artículo 127. los concesionarios o permisionarios de servicios públicos 
de transporte de pasajeros en vías generales de comunicación, o de la explo
tación de las mismas, están obligados a proteger a los viajeros y sus perte
nencias de los riesgos que puedan sufrir con motivo de la prestación del 
servicio y a los usuarios de la vía por el uso de las mismas. la protección que 
al efecto se establezca, deberá ser suficiente para cubrir cualquier responsa
bilidad objetiva del concesionario o permisionario y amparará los daños y 
perjuicios causados al viajero en su persona o en su equipaje o demás obje
tos de su propiedad o posesión, que se registren desde que aborden hasta 
que desciendan del vehículo, o al usuario de la vía durante el trayecto de la 
misma.

"la protección de referencia podrán efectuarla los concesionarios o 
permisionarios por medio de un contrato de seguro o mediante la constitu
ción de un fondo de garantía sujeto al cumplimiento de los requisitos, moda
lidades y disposiciones que en cada caso dicte la Secretaría de Comunicaciones 
y transportes, quien vigilará que se cubran los riesgos relativos. ..."

Como se advierte, el citado precepto impone a los permisionarios del 
servicio público de transporte (como es el caso de la quejosa) el deber de pro
teger a los viajeros de los riesgos que puedan sufrir con motivo del servicio, desde 
que abordan hasta que descienden del vehículo. ese precepto no especifica qué 
debe entenderse por riesgos que puedan sufrir los pasajeros con motivo del 
servicio, es decir, no señala si esos riesgos pueden derivar de las fallas me
cánicas del automotor (revisión de frenos, llantas, barras de la dirección, 
etcétera); o de una deficiente salud del chofer (incorrecta visión o conducir 



2407QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

en estado de ebriedad), o bien, por falta de cuidado o negligencia de la com
pañía autotransportista al no impedir, por omisión de cuidado, que se intro
duzcan armas de fuego a la unidad.

así, si el precepto en comento no distingue de dónde debe provenir la 
seguridad que la empresa debe proporcionar a los usuarios del servicio, o 
en qué debe consistir la misma para estimar que los pasajeros pueden viajar 
seguros en una unidad, en tiempos como en los que se están viviendo, en los 
que la delincuencia está aprovechando la oportunidad que representa que 
varias personas estén dentro de un autobús por varias horas para sorpren
derlos, amenazarlos con una arma y asaltarlos, de lo cual, incluso, está cons
ciente la propia quejosa, pues afirmó que revisaba a sus pasajeros al momento 
del abordaje para que no ascendieran con armas, lo cual, cabe destacar, sí 
estaba en posibilidad de hacer, pues sus pasajeros son usuarios específicos 
que adquieren boletos para un destino determinado, que suben a la unidad 
en un tiempo también determinado y previo, presentando de uno en uno su 
boleto para subir a la unidad de la misma manera, con la posibilidad, como 
se dijo, de que en ese momento sea revisado tanto en su persona como las 
pertenencias que va a subir con él, como usualmente lo hacen ya las empre
sas de autotransportes que llevan pasajeros de una ciudad a otra, como la 
propia quejosa; es inconcuso que, por tanto, en el caso que se analiza, dejó 
de observar el deber de cuidado que le impone el numeral en comento y en 
virtud de ello incurrió en responsabilidad civil, en relación con el pasajero que 
resultó lesionado por el disparo del arma de fuego en el interior del autobús y 
durante el trayecto hasta el lugar de destino; pues no proporcionó la seguri
dad que debía y podía con motivo del servicio que prestaba.

además de lo anterior debe decirse que, independientemente de la nor
matividad señalada, la revisión de los pasajeros al abordar la unidad motriz es 
una costumbre y uso, lo cual corrobora que la omisión de esa revisión, cons
tituye un hecho ilícito que da lugar a la responsabilidad civil a que refiere el 
artículo 1910 del Código Civil para el distrito Federal, pues si se hubiere lle
vado a cabo la misma, se hubiere evitado el daño sufrido con el disparo del 
arma de fuego.

de ahí que el concepto de violación a estudio, además de inoperante, 
deviene infundado.

en otro contexto, debe decirse que es inoperante el diverso motivo de 
inconformidad, donde la empresa quejosa sostiene fundamentalmente que 
la Sala responsable infringió el artículo 1916 del Código Civil para el distrito 
Federal, porque –según la inconforme– no procedía la acción de daño moral.
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ello, porque de la lectura del acto reclamado se puede apreciar que la 
ad quem absolvió del daño moral a la aquí inconforme, por tanto, no aplicó 
dicho dispositivo legal en su contra.

Finalmente, debe decirse que son inaplicables al caso, las considera
ciones de la ejecutoria del juicio de amparo directo **********, del índice del 
décimo Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito (que 
transcribe la quejosa); en virtud de que, con independencia que se comparta 
o no el criterio ahí sostenido, lo cierto es que se trata de un juicio natural 
diverso al que dio origen al presente juicio constitucional, pues en aquél se 
demandó la responsabilidad civil a una empresa de autotransportes, por 
haber sufrido el actor un robo a bordo de la unidad mencionada, mientras 
que en el caso de donde deriva el acto reclamado se ejerció la acción de res
ponsabilidad civil, por haber sufrido el actor lesiones con motivo del disparo 
de un arma de fuego en el interior del vehículo en el que viajaba, sin que la 
empresa transportista concesionaria haya demostrado que cumplió con su 
deber de revisar a los pasajeros al momento del abordaje.

en las relatadas circunstancias, al ser infundados en parte e inoperan
tes por otra los conceptos de violación, lo procedente es negar el amparo.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra el acto que reclamó de la Segunda Sala Civil del tribunal Superior de 
Justicia del distrito Federal, consistente en la sentencia definitiva de veintiuno 
de agosto de dos mil catorce, dictada en el toca **********.

Notifíquese; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno de este tribunal; con testimonio de esta resolución, devuélvanse 
los autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese este expediente 
como concluido.

así, por mayoría de votos, lo resolvió el octavo tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, integrado por los magistrados José Juan 
Bracamontes Cuevas y ma. del refugio González tamayo (ponente) en contra 
del voto particular del magistrado abraham S. marcos Valdés (presidente).

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13 y 14 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
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legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado abraham S. marcos Valdés: estimo que la sentencia de 
la mayoría no hace una correcta interpretación del artículo 127 de la ley de Vías 
Generales de Comunicación, cuando sostiene que ese precepto impone a los permi
sionarios del servicio de transporte la obligación de proteger a los viajeros de los 
riesgos o agresiones de otros pasajeros.—Según los magistrados de la mayoría, a 
esa conclusión debe llegarse en razón de que dicho dispositivo no distingue en qué 
debe consistir la seguridad, para estimar que los viajeros pueden viajar seguros en 
una unidad.—la regla en el sentido de que donde la ley no distingue no debe distin
guirse, que es la que invoca la mayoría, presupone que la norma de que se trate ha 
incluido en su campo de aplicación todos y cada uno de los supuestos de hecho que 
en la realidad puedan presentarse, a menos que literalmente se excluya algún su
puesto.—en la especie, además de que la regla en cuestión ni siquiera resulta apli
cable, se trata de un principio muy relativo en materia de interpretación, cuya 
aplicación indiscriminada conduce frecuentemente a resultados erróneos.—Y sos
tengo que no es aplicable dicha regla, en razón de que es el texto mismo del artículo 
127 de la ley de Vías Generales de Comunicación el que permite hacer la distinción, 
porque si prescribe que los permisionarios están obligados a proteger a los viajeros 
de los riesgos que puedan sufrir con motivo de la prestación del servicio, es obvio 
que no puede tratarse sino de los riesgos que representa el servicio de transporte en 
sí mismo considerado, y no de los riesgos ajenos al propio servicio de transporte.—
aun si del citado precepto no se desprendiese tal distinción, la misma tendría que 
hacerse por razones de lógica elemental, pues no se ve porqué motivo en un contrato 
de transporte, en el que la obligación del transportista consiste en llevar a su destino 
al pasajero, deba considerarse comprendido el deber de garantizar la seguridad de 
los pasajeros frente a las agresiones de terceros, como si el contrato de transporte 
implicase el de prestación de servicios de seguridad personal, o como si por virtud 
de un criterio de moralidad social imperante, que es en lo que consisten las "bue
nas costumbres" que menciona la mayoría, se conceptuase ilícita la omisión que se 
imputa a la promovente.—la interpretación restrictiva, que es la que tiene por objeto 
restringir el significado de las palabras de la ley, nunca tendría aplicación si invaria
blemente se entendiera que no debe distinguirse donde la ley no distingue, y es por 
esa razón que al ocuparse del problema Coviello1 expresa: "…es falsa en su genera
lidad la máxima ubi lex non distinguit, nec nos distinguere debemus, la que excluiría 
en todo caso la interpretación restrictiva. es justa y concluyente, sólo cuando no 
haya ninguna razón seria que autorice a restringir la palabra de la ley y, por lo tanto, 
a distinguir un caso del otro.".—en mi opinión, la sentencia mayoritaria ha sido, por 
otra parte, omisa en el estudio de los conceptos de violación.—en por lo menos 
"veinte" párrafos de la demanda de amparo la parte quejosa expuso e insistió en no 
ser la responsable de las lesiones y daños sufridos por el tercero interesado, en virtud 
de serle atribuibles "al sujeto que disparó". en relación con ello, citando las formas de 
autoría y participación del artículo 22 del Código penal para el distrito Federal, con
sideró dicha quejosa no tener responsabilidad.—ahora bien, tal vez la promovente 

1 doctrina General del derecho Civil, cuarta edición, página 86.
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no expresó muy técnicamente el motivo de su inconformidad e invocó disposiciones 
a primera vista inaplicables. pero el Juez debe saber penetrar en el sentido de las 
palabras y descubrir la intención, así como corregir la cita equivocada de preceptos 
legales.—a lo que inequívocamente se refirió la agraviada no es otra cosa que a la 
falta de la relación causal entre la omisión supuestamente negligente que se le imputa, 
y el resultado ocasionado.—la causa, o vínculo de causalidad, es un elemento fun
damental, sine qua non, de la responsabilidad civil, al grado de que no basta la omisión 
negligente, o la falta de cuidado, para engendrar la responsabilidad, sino que es 
absolutamente indispensable que el sujeto sea causante del daño, porque evidente
mente el sentido común impone que el que ha incurrido en esa falta de cuidado, o 
en negligencia, no tiene por qué reparar sino los perjuicios que sean consecuencia, 
precisamente, de esa culpa, y es por ello que jurídicamente, aunque no sea así en 
sentido filosófico, se entiende que hay falta de causa cuando el daño se ha producido 
por hecho de tercero.—el Código Civil para el distrito Federal, al igual que el Código 
Civil Federal y las leyes civiles de los estados de la república han adoptado, sobre 
ese punto, la regla en el sentido de que los daños y perjuicios deben ser consecuen
cia inmediata y directa de la falta de cumplimiento de la obligación, según lo dice 
claramente el artículo 2110 del primero de los citados ordenamientos.—Comen
tando el artículo 1151 del Código Civil Francés, que es similar al arriba mencionado, 
con la salvedad de que el primero se refiere al "incumplimiento del contrato" (lo que 
no es óbice para hacerlo extensivo a la responsabilidad extracontractual, por razón 
lógica, como lo sostiene rojina Villegas;2 enseña planiol3 que esa disposición fue 
tomada de pothier, y la considera justa porque "el deudor no tendrá que sufrir las con
secuencias indefinidas de los sucesos que no se relacionen con el incumplimiento 
de su obligación, sino como uno de aquellos factores que, entrelazados estrecha
mente, han concurrido a producir el resultado. en caso contrario, no habría límite 
alguno para la responsabilidad, y el deudor tendría que sufrir daños en los que su culpa 
sólo era un factor muy remoto y parcial".—la relación entre el acto u omisión culposo 
y los daños y perjuicios producidos debe, pues, ser de tal manera estrecha que per
mita conceptuar al resultado como consecuencia inmediata y directa.—en el pre
sente caso, ya quedó demostrado que la parte quejosa no incurrió en violación de un 
deber de cuidado, u omisión negligente, puesto que la ley ni las "buenas costumbres" 
le imponen la obligación que injustificadamente, en mi opinión, le han impuesto la 
autoridad responsable y la resolución mayoritaria. aun en el supuesto contrario, no 
debió responsabilizársele del daño ocasionado, al no existir ese vínculo de causali
dad, esa relación inmediata y directa entre la hipotética falta de cuidado y el resul
tado. la omisión culposa en que se dice incurrió la parte agraviada, ciertamente, trajo 
como consecuencia directa e inmediata que el autor del ilícito pudiera abordar el 
vehículo con el arma entre sus ropas, pero el conjunto de acciones posteriormente 
encaminadas a cometer un asalto, la voluntad de cometerlo, el movimiento corporal que 
produjo el disparo, la decisión de hacerlo, indiscutiblemente son imputables única y 
exclusivamente a dicho sujeto, sin que los empleados de la parte quejosa hayan in
tervenido, en el plano físico, ni en el de carácter psicológico, a menos que se quiera 
otorgar a la omisión imprudente la calidad de "contribución", dando paso a la figura ex
traña de la participación culposa en un delito doloso, que olvida que en un ilícito de 
esa clase es el concurso de voluntades lo que constituye el lazo que en la responsa
bilidad viene a unir a los autores, coautores, instigadores, cómplices y partícipes. Y lo 

2 derecho Civil mexicano, tomo quinto, volumen ii, página 147.
3 tratado práctico de derecho Civil Francés, tomo Vii, segunda parte. Francia, 1946, página 170.
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cierto es que en el terreno de la causalidad puramente física, haciendo a un lado 
cualquier aspecto subjetivo de culpa o intención, el sistema de la responsabilidad civil, 
con claro sentido de justicia, como condición indispensable para que exista respon
sabilidad, exige una relación tan estrecha entre acción u omisión y resultado, que 
permita calificar a alguna de aquéllas como causa determinante de ese resultado, 
siendo que tal relación no existe en el caso. las lesiones que sufrió el tercero intere
sado y, por consiguiente, los daños y perjuicios ocasionados, no son consecuencia 
inmediata y directa de la conducta omisiva, supuestamente ilícita, atribuida a la 
parte quejosa, y éste es otro de los motivos por los que debió, en mi concepto, con
cederse el amparo.—pero la razón que subyace en la sentencia mayoritaria también 
es posible encontrarla en otra de sus expresiones, cuando para justificar su inter
pretación del artículo 127 de la ley de Vías Generales de Comunicación ha hecho 
referencia a los "...tiempos como en los que se está viviendo, en los que la delincuen
cia está aprovechando la oportunidad que representa que varias personas estén dentro 
de un autobús por varias horas para sorprenderlos, amenazarlos con un arma y asal
tarlos…".—tal parece que ese estado de inseguridad en que actualmente se vive, 
que desembocó en la agresión lamentable sufrida por el tercero interesado, ha llevado 
a la sentencia de la mayoría a ratificar la decisión de las autoridades de instancia, en 
su postura de encontrar a toda costa un responsable…poco importa que no lo sea. 

este voto se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPOnSABILIdAd CIVIL POR OMISIÓn dE LA COMPAÑÍA 
dE AuTOTRAnSPORTE dE PASAJEROS FEdERAL, AL nO VE
RIFICAR QuE LOS uSuARIOS ABORdEn SIn ARMAS En LA 
unIdAd. el artículo 127 de la ley de Vías Generales de Comunicación 
establece, en lo conducente, que los permisionarios del servicio público 
de transporte tienen el deber de proteger a los viajeros y sus pertenen
cias de los riesgos que puedan sufrir con motivo de la prestación del 
servicio, desde que abordan hasta que descienden del vehículo. ese 
precepto no especifica qué debe entenderse por riesgos que puedan 
sufrir los pasajeros con motivo del servicio, es decir, no señala si esos 
riesgos pueden derivar de las fallas mecánicas del automotor, o bien, 
de la falta de cuidado o negligencia del conductor o de la compañía 
autotransportista de pasajeros solamente. por tanto, si el precepto no 
limita el término "proteger a los viajeros de los riesgos que puedan sufrir 
con motivo de la prestación del servicio", no puede hacerlo el juzgador. 
de manera que si la compañía autotransportista no demuestra haber 
revisado a los pasajeros al momento del abordaje, es responsable de los 
riesgos y daños ocasionados con motivo del disparo de un arma de fuego 
en el interior del autobús, por su negligencia y falta de cuidado que 
redundan en la falta de seguridad a los pasajeros; máxime que tratándose 
del servicio público federal de pasajeros, es una práctica y costum
bre, desde que se han incrementado los robos y otros ilícitos en los 
autobuses, revisar a los usuarios del servicio al momento de su abordaje.
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oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.25 C (10a.)

amparo directo 677/2014. 21 de enero de 2015. mayoría de votos. disidente: abraham S. 
marcos Valdés. ponente: ma. del refugio González tamayo. Secretario: José antonio 
Franco Vera.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SALARIO. ELEMEnTOS dE SEguRIdAd PÚBLICA dEL ESTAdO dE 
nuEVO LEÓn, AL SER SuSPEndIdOS PROVISIOnALMEnTE COn 
MOTIVO dEL PROCEdIMIEnTO RESPECTIVO, TIEnEn dERECHO A 
RECIBIRLO PARA SuBSISTEnCIA; dE LO COnTRARIO, SE gEnERA
RÍA unA AFECTACIÓn A SuS dERECHOS Y dE SuS dERECHOHA
BIEnTES O FAMILIA. el artículo 220, fracción Viii, de la ley de Seguridad 
pública para el estado de Nuevo león, faculta a la autoridad para dejar de pagar 
a los elementos de seguridad pública, los salarios y prestaciones a que tuvieren 
derecho, al establecer, en lo conducente, que la suspensión cautelar subsis
tirá hasta que el asunto quede definitivamente resuelto en la instancia final 
del procedimiento correspondiente, de conformidad con lo establecido por la 
ley. del mismo modo, señala que en caso de que el elemento resulte declarado 
sin responsabilidad, se le pagarán los salarios y prestaciones que hubiese 
dejado de percibir hasta ese momento, con motivo de la suspensión cautelar, 
y en caso contrario, se declarará la sanción que conforme a las constancias 
resulte procedente aplicar, lo que pone de relieve que esta norma tiene un fin 
específico que autoriza a la autoridad administrativa a suspender los salarios 
cuando se actualice la hipótesis en cuestión, de manera que, cuando no se 
reclama su inconstitucionalidad, es evidente que debe partirse del supuesto 
de que la norma es legal y autoriza a la autoridad a aplicarla. No obstante lo 
anterior, la privación del salario implica la vulneración del derecho humano para 
poder sobrevivir y satisfacer las necesidades alimenticias de los elementos y 
de sus familiares y, en ese tenor, para salvaguardarlo, el juzgador está obli
gado a proveer lo necesario para hacer respetar el derecho humano al salario, 
tomando en consideración que la relación laboral no esté concluida, al estar 
pendiente la resolución definitiva del procedimiento correspondiente; de ahí 
que, en esos casos, lo conducente es que se otorgue a los elementos de segu
ridad el salario mínimo, en términos del artículo 123, apartado a, fracción Vi, 
de la Constitución Federal.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.33 A (10a.)

Queja 279/2014. presidente de la Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos adscritos 
a la Secretaría de Seguridad pública y Vialidad del municipio de Santa Catarina, 
Nuevo león. 6 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Sergio Javier Coss 
ramos. Secretaria: Juana maría espinosa Buentello.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SALARIOS CAÍdOS. CuAndO LA OFERTA dE TRABAJO SE HACE 
COn un SALARIO SuPERIOR AL dEVEngAdO, ÉSTE dEBE COnSI
dERARSE PARA Su CÁLCuLO.

amparo direCto 1852/2014. 30 de marZo de 2015. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: JoSÉ maNuel HerNÁNdeZ SaldaÑa. poNeNte: 
marÍa del roSario mota CieNFueGoS. SeCretaria: VeróNiCa Bea
triZ GoNZÁleZ ramÍreZ.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—el estudio de los conceptos de violación conduce a este 
tribunal Colegiado de Circuito a determinar lo siguiente: 

es inatendible el concepto de violación en el que se aduce que la res
ponsable deberá calcular las prestaciones accesorias al despido, relativas a 
vacaciones, prima vacacional, aguinaldo y horas extras, con el salario de 
$ ********** (**********), con el que se realizó la oferta de trabajo.

lo anterior es así porque de la demanda laboral no se advierte que el 
quejoso reclamara el pago de vacaciones, prima vacacional, aguinaldo y horas 
extras generadas con posterioridad a la fecha en que se ubicó el despido 
(trece de mayo de dos mil diez), pues en el escrito en comento únicamente se 
reclamaron las prestaciones generadas durante la relación de trabajo.

por ende, si el ahora quejoso no reclamó el pago de prestaciones acceso
rias, relativas a vacaciones, prima vacacional, aguinaldo y horas extras, cuya 
cuantificación pretende, es inconcuso que la autoridad laboral no tuvo la 
oportunidad de dirimirlas y, por ende, se está en la imposibilidad legal de 
analizar los argumentos que al respecto se alegan. 

Sirve de apoyo la jurisprudencia de la entonces Cuarta Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice al Semanario 
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Judicial de la Federación 19172000, tomo V, página 265, cuyos rubro y texto 
dicen: 

"litiS CoNStituCioNal, materia de la.—Si las cuestiones que alega 
el quejoso no fueron materia de controversia ante la Junta, tampoco pueden 
serlo de la litis constitucional, en virtud de que la sentencia de amparo que se 
pronuncie sólo debe tomar en cuenta las cuestiones planteadas ante la auto
ridad jurisdiccional."

en otra parte del concepto de violación, el peticionario de amparo 
refiere que el laudo carece de congruencia, por ser incorrecto el salario de 
$ ********** (**********), que se tomó como base para la cuantificación 
de salarios caídos siendo que, al momento de dar contestación a la reclama
ción, el tercero interesado le ofreció reincorporarse al empleo con un salario 
de $ ********** (**********), con el cual debieron calcularse los salarios 
caídos.

lo que se alega es fundado.

el quejoso demandó de **********, la reinstalación por el despido del 
que fue objeto el trece (13) de mayo de dos mil diez (2010), señalando que se 
desempeñaba en la categoría de mecánico "a", con un salario diario base de 
$ ********** (**********).

la empresa demandada negó el despido y, en relación con las condi
ciones de trabajo, refirió que era falsa la categoría que adujo el actor, ya que 
éste se venía desempeñando como ayudante de planta; asimismo, señaló 
que su salario ascendía a "$ **********" y ofreció que el actor se reincorpo
rara a trabajar: "…en los mismos términos y condiciones en que lo venían 
haciendo, es más, con mejores condiciones, porque se les ofrece con la cate
goría de operador B, con un salario diario de $ **********."

Cabe señalar que en relación con la acción principal, en diligencia de 
nueve de junio de dos mil once, se reinstaló al actor en los términos en que 
se ofreció el trabajo, pues de la misma se advierte que, estando presente el 
quejoso, la demandada dijo: 

"…de acuerdo a lo manifestado al dar contestación a la demanda está 
de acuerdo mi representada en que los actores se reincorporen en los térmi
nos en que se les ofreció el trabajo en el escrito de contestación con la cate
goría de operador ‘b’ con un salario de $ **********…"
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en la misma acta se asentó la aceptación que hizo la parte actora para 
reincorporarse al empleo, así como que los mismos quedaron reinstalados 
(foja 372).

la responsable dictó un primer laudo en el que calificó de buena fe la 
oferta de trabajo, en tanto se hizo en los mismos términos y condiciones en 
que el trabajador lo venía haciendo; incluso en mejores circunstancias, dado que 
se lo ofreció con la categoría de operador de (sic) y un salario de $ **********, 
superior al que legalmente venía percibiendo el accionante, como se acreditó 
con los recibos de pago ofrecidos por la moral demandada y que, a su vez, 
desvirtuaron el salario que dijo el accionante.

inconforme con el laudo, ********** promovió juicio de amparo direc
to del que conoció y resolvió este tribunal, en el sentido de conceder la pro
tección constitucional, en lo que interesa, para que la responsable calificara 
de mala fe la oferta de trabajo; analizara si procedía o no el reclamo de horas 
extras y tomara en cuenta que la demandada puso a disposición del actor el 
pago de aguinaldo proporcional al tiempo laborado en dos mil diez, así como 
las manifestaciones que hizo en relación con las vacaciones y prima vacacio
nal del mismo periodo.

en el laudo que se impugna, al no quedar demostrada la defensa de la 
demandada, la Junta condenó al pago de salarios caídos hasta la fecha de 
reinstalación.

del mismo modo se destaca que para el cálculo de los salarios caídos, 
la responsable contempló el salario que refirió la demandada de $ ********** 
(**********), bajo el argumento de que el mismo quedó demostrado confor
me a los recibos de pago aportados en autos.

la determinación que precede fue desajustada a derecho, en virtud de 
que si bien en autos quedó demostrado el salario que percibía el trabajador 
previo a la fecha en que ubicó la separación del empleo; la Junta inadvirtió 
que a éste se le ofreció volver a su empleo con un salario superior, en la espe
cie, el equivalente a $ ********** (**********), mismo que debió surtir efec
tos legales desde la fecha del despido.

lo anterior se afirma porque la figura del ofrecimiento de trabajo tiene 
su origen en la negativa del despido, acompañada de la manifestación que 
hace el patrón para que la relación de trabajo continúe.

Sirve de apoyo, en lo conducente, la jurisprudencia 168, de la entonces 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
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Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, tomo V, página 136, 
que dice: 

"deSpido, NeGatiVa del, Y oFreCimieNto del traBaJo. reVer
SióN de la CarGa de la prueBa.—el ofrecimiento del trabajo no consti
tuye una excepción, pues no tiende a destruir la acción ejercitada, sino que 
es una manifestación que hace el patrón para que la relación de trabajo con
tinúe; por tanto, si el trabajador insiste en el hecho del despido injustificado, 
le corresponde demostrar su afirmación, pues el ofrecimiento del trabajo en 
los mismos términos y condiciones produce el efecto jurídico de revertir al 
trabajador la carga de probar el despido."

Si el patrón niega la existencia de la terminación de la relación y, con 
conocimiento de la fecha en que se ubicó dicho evento, ofrece al trabaja
dor continuar la relación con mejores condiciones laborales, éstas deben 
considerarse para el pago de salarios caídos; ya que la manifestación que al 
respecto hace la patronal constituye el otorgamiento expreso de un derecho, 
aplicable desde el día del despido, mismo que debe reflejarse en el pago de 
las prestaciones exigibles ante la acreditación del despido, como es el caso 
de los salarios caídos.

Consecuentemente, si la responsable condenó al pago de salarios caí
dos inadvirtiendo la manifestación que hizo la patronal en el sentido de que 
continuara la relación de trabajo con un salario superior al percibido, el laudo 
faltó al principio de congruencia que contempla el artículo 842 de la ley Fede
ral del trabajo, en el sentido de que los laudos deben ser claros, precisos y 
congruentes con la demanda, contestación y demás pretensiones aducidas 
oportunamente.

en síntesis, la Suprema Corte de Justicia estableció que la institución 
jurídica denominada "oferta de trabajo" es una manifestación que hace el 
patrón para que la relación de trabajo continúe, lo cual conlleva a determinar 
que nace a partir de la negativa del despido y que las condiciones propuestas 
para la continuación del vínculo contractual son aplicables desde el momen
to en que se situó el aludido evento (despido); de tal suerte que, atendiendo 
al principio de congruencia que prevé el artículo 842 de la ley Federal del 
trabajo, en aquellos supuestos en que el ofrecimiento de trabajo se realiza 
con un salario superior al devengado y en autos queda evidenciada la injusti
ficada separación, procede el pago de salarios caídos con el emolumento 
destacado en la citada proposición, ya que la manifestación que hace la pa
tronal constituye el otorgamiento expreso de un derecho, exigible desde el 
instante en que ocurrió la ilegal ruptura.
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en las relatadas condiciones, ante lo fundado del concepto de viola
ción, procede conceder el amparo para que la responsable: 

1. deje sin efectos el laudo impugnado.

2. dicte otro en el que cuantifique el pago de salarios caídos con el 
salario con el que se ofreció continuar la relación de trabajo, es decir, con 
$ ********** (**********).

Con fundamento en los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, publi
cada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, con 
vigencia a partir del tres siguiente, requiérase a la Junta especial Número 
dieciséis de la Federal de Conciliación y arbitraje, por conducto de su presi
dente, para que en el término de tres días posteriores a la fecha de notifica
ción, dé cumplimiento a la ejecutoria, con el apercibimiento que, de no 
hacerlo así sin causa justificada, se le impondrá una multa de $ ********** 
(**********), que es el equivalente a cien días de salario mínimo general vi
gente en el distrito Federal, que a la fecha es de $ ********** (**********) 
diarios y se multiplica por cien, multa mínima que se considera procede, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 237, fracción i, 238 y 258 de la ley 
invocada.

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 73, 74, 
76, 77, 184 y 188 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con
tra el acto de la Junta especial Número dieciséis de la Federal de Concilia
ción y arbitraje, consistente en el laudo pronunciado el trece de agosto de 
dos mil catorce, en el juicio laboral **********, seguido por el quejoso, con
tra **********. el amparo se concede para los efectos precisados en la parte 
final del último considerando.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos al 
lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de go
bierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, en sesión pública, por mayoría de votos, lo resolvió el décimo ter
cer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito. Fue ponente 
la magistrada maría del rosario mota Cienfuegos. el magistrado José ma
nuel Hernández Saldaña emitió voto particular. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
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ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado José manuel Hernández Saldaña: la opinión del suscri
to difiere de la del proyecto mayoritario, en atención a lo siguiente: el quejoso alega 
en el concepto de violación que el laudo carece de congruencia por ser incorrecto el 
salario de $ ********** (**********), que se tomó como base para la cuantificación 
de salarios caídos, siendo que, al momento de dar contestación a la reclamación, el 
tercero interesado le ofreció reincorporarse al empleo con uno de $ ********** 
(**********), con el cual debieron calcularse los emolumentos caídos.—Considero 
que ello es infundado.—********** demandó la reinstalación por el despido del que 
fue objeto el trece (13) de mayo de dos mil diez (2010), señalando que tenía un salario 
diario base de $ ********** (**********). **********, negó el despido y, en relación 
con el salario, aseveró que el mismo ascendía a $ ********** (**********) (folio 45); 
asimismo, señaló que ofrecía que el actor se reincorporara a trabajar con un salario 
diario de $ ********** (**********) (folio 46).—Cabe señalar que en relación con la 
acción principal, en diligencia de nueve (9) de junio de dos mil once (2011) (folio 
372), se reinstaló al actor en los términos en que se ofreció el trabajo, incluyendo el 
salario diario de $ ********** (**********). en la misma acta, se asentó la acepta
ción que hizo la parte actora para reincorporarse al empleo, así como los términos 
de la reinstalación.—la responsable dictó un primer laudo en el que calificó de 
buena fe la oferta de trabajo, dado que se ofreció con un salario de $ ********** 
(**********), superior al que legalmente venía percibiendo el accionante, como se 
acreditó con los recibos de pago ofrecidos por la moral demandada y que, a su vez, 
desvirtuaron el salario que dijo el demandante.—inconforme con el laudo, 
********** promovió juicio de amparo directo, del que conoció y resolvió este tribu
nal, en el sentido de conceder la protección constitucional, en lo que interesa, para 
que la responsable calificara de mala fe la oferta de trabajo.—en el laudo que se 
impugna, al no quedar demostrada la defensa de la demandada, la Junta condenó al 
pago de salarios caídos hasta la fecha de reinstalación.—asimismo, se destaca 
que para el cálculo de los salarios caídos, la autoridad contempló el salario que refirió 
la demandada de $ ********** (**********), bajo el argumento de que el mismo 
quedó demostrado conforme a los recibos de pago aportados en autos.—el ofreci
miento del trabajo es una institución sui géneris de creación jurisprudencial, que 
consiste en la negativa del despido por parte del patrón y, en consecuencia, la pro
posición al trabajador para que continúe la relación laboral truncada, en las mismas 
o mejores condiciones en las que se venía desempeñando. debe señalarse que 
como propuesta u oferta conciliatoria que es, trae como consecuencia, si es acepta
do por el trabajador presuntamente despedido y se efectúa la reinstalación por la 
Junta.—la aceptación del ofrecimiento del trabajo por parte del empleado es la ma
nifestación de su voluntad de dar por terminado el proceso por lo que toca a la reins
talación, lo que una vez efectuado por la Junta da lugar a que ya no sea procedente 
que dicho órgano jurisdiccional condene al pago de la referida prestación, al no for
mar ya parte de la litis; de tal manera que, si se le reinstala en su empleo, no subsiste 
la causa que la genera.—en conclusión, el ofrecimiento del trabajo sólo tiene como 
efecto revertir la carga de la prueba respecto al despido del trabajador, es decir, de
terminar cargas probatorias pues, no obstante lo expuesto, el proceso laboral debe 
continuar para decidir sobre la existencia del despido y, como consecuencia, sobre 
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el pago de los salarios vencidos, entre la fecha de la separación y la de reinstalación, 
independientemente de otras prestaciones que eventualmente se reclamen, como 
horas extraordinarias, prima vacacional, vacaciones, entre otras; cuestión que tiene 
apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 20/99, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo iX, marzo de 1999, página 127, que a la letra dice: 
"oFreCimieNto del traBaJo. Si eS aCeptado por el traBaJador Que 
eJerCió la aCCióN de iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal Y Se eFeCtÚa la 
reiNStalaCióN por la JuNta, deBe aBSolVerSe del paGo de diCHa iN
demNiZaCióN Y del paGo de la prima de aNtiGÜedad, QuedaNdo limita
da la litiS a deCidir SoBre la eXiSteNCia del deSpido.—el ofrecimiento del 
trabajo ha sido considerado por la anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte y por la 
actual Segunda como una institución sui géneris, de creación jurisprudencial y que 
efectuado de buena fe tiene el efecto de revertir la carga de la prueba respecto al 
despido del trabajador. por otro lado, su naturaleza corresponde a la de una propues
ta u oferta conciliatoria, por lo que si es aceptada por el trabajador y la Junta efectúa 
la reinstalación, el proceso termina en esta parte, con independencia de que el tra
bajador haya ejercido la acción de indemnización constitucional y no la de reinsta
lación, ya que al aceptar el ofrecimiento del patrón transigió con él, aceptando 
modificar la acción intentada, por lo que la Junta no debe condenar al pago de esta 
prestación, ya que al no habérsele privado de su empleo, la relación de trabajo con
tinúa y no se surte la hipótesis de la indemnización. de la misma forma, también 
resulta indebido condenar al pago de la prima de antigüedad, ya que esto sólo es 
procedente en el supuesto de rescisión o conclusión de la relación laboral. No obs
tante lo expuesto, el proceso laboral debe continuar para decidir sobre la existencia 
del despido y, como consecuencia, sobre el pago de los salarios vencidos, entre la 
fecha de la separación y la de reinstalación, independientemente de otras prestacio
nes que eventualmente se reclamen, como horas extraordinarias, días de descanso, 
prima dominical, prima vacacional, vacaciones, aguinaldo, inscripción al instituto 
mexicano del Seguro Social, entre otras.".—de lo transcrito se concluye que las con
diciones del ofrecimiento de trabajo sólo rigen para su materia y sus consecuencias, 
no para distintos aspectos, toda vez que aun aceptada la oferta, el proceso laboral 
debe continuar para decidir sobre la existencia del despido y los salarios vencidos.—
la determinación de la autoridad fue correcta, en virtud de que si bien es cierto que al 
actor se le ofreció volver al empleo con un salario diario de $ ********** (**********) 
diversa a la que venía percibiendo y ésta fue tomada para llevar a cabo la reinstalación, 
también lo es que ello no significaba que debiera considerarse para efectos de las 
prestaciones devengadas y pago de salarios caídos generados antes de su reincor
poración al trabajo, pues ese peculio se generó con motivo de la oferta del empleo y, por 
ello, sólo rige para ésta y lo subsecuente, no así en lo pasado, ya que la condición se 
propició en juicio; pensar lo contrario, implicaría obligar al patrón a otorgar un 
monto salarial que no tenía el obrero, ocasionando los perjuicios correlativos, sin 
soslayar que la oferta no se efectuó de esa forma, sino sólo para que el actor se rein
corporara a su labor, esto es, a lo futuro.—a lo anterior debe sumarse que el salario 
de $ ********** (**********), no podía surtir efectos como lo explica el quejoso, 
pues en autos quedó demostrado que el que venía percibiendo era uno diario de 
$ ********** (**********) y, por ende, fue correcto que la Junta calculara las con
denas de las prestaciones devengadas y salarios caídos con ese estipendio, ya que 
fue el que quedó probado en la controversia y, como lo establece la jurisprudencia, a 
pesar de los puntos de la propuesta laboral, el proceso debe continuar para decidir 
sobre el pago de los salarios vencidos, lo que implica determinar su cantidad, como 
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sucedió en el caso.—por lo expuesto, el concepto de violación debió estimarse infun
dado y negarse el amparo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SALARIOS CAÍdOS. CuAndO LA OFERTA dE TRABAJO SE 
HACE COn un SALARIO SuPERIOR AL dEVEngAdO, ÉSTE 
dEBE COnSIdERARSE PARA Su CÁLCuLO. la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estableció que la "oferta de trabajo" es una mani
festación que hace el patrón para que la relación de trabajo continúe, lo 
cual conlleva a determinar que nace a partir de la negativa del despido 
y que las condiciones propuestas para la continuación del vínculo con
tractual son aplicables desde el momento en que se situó el aludido 
evento (despido); de suerte que, atento al principio de congruencia que 
prevé el artículo 842 de la ley Federal del trabajo, en aquellos supues
tos en que el ofrecimiento de trabajo se realiza con un salario superior 
al devengado y en autos queda evidenciada la injustificada separación, 
procede el pago de salarios caídos con el emolumento destacado en la 
citada proposición, ya que la manifestación del patrón constituye el 
otorgamiento expreso de un derecho, exigible desde el instante en que 
ocurrió la ilegal ruptura.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri
mer CirCuito.

I.13o.T.123 L (10a.)

amparo directo 1852/2014. 30 de marzo de 2015. mayoría de votos. disidente: José manuel 
Hernández Saldaña. ponente: maría del rosario mota Cienfuegos. Secretaria: Veró
nica Beatriz González ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

SEguRIdAd PÚBLICA MunICIPAL dEL ESTAdO dE guAnAJuATO. 
LOS InTEgRAnTES dE SuS InSTITuCIOnES nO TIEnEn dERECHO 
AL PAgO dEL PORCEnTAJE (20% O 23.75%) dEL SALARIO dIARIO RE
CIBIdO duRAnTE EL TIEMPO dE PRESTACIÓn dE SuS SERVICIOS, 
SALVO QuE ÉSTAS HuBIESEn COnVEnIdO COn EL InSTITuTO 
dE SEguRIdAd SOCIAL dE dICHA EnTIdAd LA InCORPORA
CIÓn dE AQuÉLLOS AL RÉgIMEn CORRESPOndIEnTE. de acuerdo 
con el artículo 51 de la ley de Seguridad pública del estado de Guanajuato, 
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abrogada a partir del 1 de enero de 2015, las instituciones relativas tenían la 
obligación de garantizar a sus integrantes, en materia de seguridad social, 
las prestaciones mínimas que establece el numeral 5 de la ley de Seguridad 
Social de dicha entidad (entre las cuales no se encuentra la relativa al pago 
del veinte por ciento del salario diario recibido durante el tiempo de presta
ción de servicios), o bien, optar por la incorporación de sus elementos al régi
men correspondiente, mediante la realización de un convenio con el instituto 
de Seguridad Social del estado, como se prevé en el artículo 7 del segundo 
ordenamiento citado, a fin de que los poderes, organismos y ayuntamientos 
aporten a dicho instituto un porcentaje (20% o 23.75%, dependiendo de si se 
aplica la norma vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 o la posterior, res
pectivamente) del salario base de cotización de sus trabajadores para finan
ciar el pago de las pensiones, el seguro de vida, los préstamos y los gastos de 
administración del propio organismo, cuyo monto podrá ser retirado por el ase
gurado una vez que deje de prestar sus servicios, de conformidad con los 
preceptos 19 y 22, fracción ii, de la misma ley. en ese contexto, al no existir 
norma que exija a las instituciones de seguridad pública destinar una cantidad 
equivalente al porcentaje señalado de los haberes devengados por sus inte
grantes al cumplimiento de sus obligaciones de seguridad social, por mayoría 
de razón, tampoco están obligadas a resarcir con una cantidad equivalente a 
éstos, cuando dejen de prestar sus servicios, salvo que hubiesen convenido 
con el instituto aludido la incorporación de sus miembros al régimen de segu
ridad social pues, en este supuesto, éstos tendrán derecho a retirar la totali
dad de las cuotas enteradas.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.57 A (10a.)

amparo directo 479/2014. Beatriz adriana rayas rodríguez. 5 de febrero de 2015. unani
midad de votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secretaria: esthela Guadalupe 
arredondo González.

amparo directo 493/2014. José Carlos Godínez arzola. 19 de febrero de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: enrique Villanueva Chávez. Secretario: misael esteban lópez 
Sandoval.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEguRIdAd PÚBLICA MunICIPAL. PARA QuE LOS InTEgRAnTES 
dE SuS InSTITuCIOnES TEngAn dERECHO AL PAgO dEL APOYO 
ECOnÓMICO dEnOMInAdO "SuBSEMun" COn MOTIVO dE Su SE
PARACIÓn dEL SERVICIO, dEBEn ACREdITAR QuE LO PERCIBÍAn 
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ORdInARIAMEnTE O QuE SE EnCOnTRABA PREVISTO En LA LEY 
QuE LOS REgÍA. de acuerdo con la jurisprudencia XVi.1o.a. J/18 (10a.), de este 
tribunal Colegiado de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 16, tomo iii, marzo de 
2015, página 2263, de título y subtítulo: "miemBroS de laS iNStituCioNeS 
poliCialeS. aNte la termiNaCióN de la relaCióN admiNiStratiVa 
Que loS uNÍa CoN el eStado, tieNeN dereCHo al paGo de la iNdem
NiZaCióN ‘Y demÁS preStaCioNeS’, Siempre Que aCrediteN Que laS 
perCiBÍaN o Que eStÁN preViStaS eN la leY Que loS reGÍa.", el estado 
tiene la obligación de resarcir a los integrantes de las instituciones policiales, 
ante la imposibilidad de ser reincorporados, el pago de la remuneración diaria 
ordinaria dejada de percibir, así como los conceptos que recibían por la pres
tación de sus servicios, desde el momento en que se concretó la terminación 
de la relación administrativa y hasta que se realice el pago de la indemniza
ción correspondiente, siempre que acrediten que percibían esos conceptos o 
que están previstos en la ley que los regía. ahora, el apoyo económico deno
minado "subsemun" es un recurso federal que se ministra a ciertos munici
pios y tiene por objeto apoyar a la profesionalización y equipamiento de los 
cuerpos de seguridad pública, así como mejorar la infraestructura de las corpo
raciones y desarrollar políticas públicas para la prevención del delito. por 
tanto, para que los integrantes de las instituciones de seguridad pública mu
nicipal tengan derecho al pago de dicho apoyo económico con motivo de su 
separación del servicio, deben acreditar que lo percibían ordinariamente o 
que se encontraba previsto en la ley que los regía, como una cantidad adicio
nal que recibían por sus servicios.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.58 A (10a.)

amparo directo 400/2014. ana Valadez Flores. 15 de enero de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: ariel alberto rojas Caballero. Secretario: arturo amaro Cázarez.

amparo directo 491/2014. adrián Sánchez Zamora. 19 de febrero de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: ariel alberto rojas Caballero. Secretaria: ma. del Carmen Zúñiga Cleto.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEguRO SOCIAL. SI EL ASEguRAdO QuE dEMAndA EL OTOR
gAMIEnTO dE unA PEnSIÓn dE InCAPACIdAd PARCIAL PERMA
nEnTE, FALLECE AnTES dE QuE SE EMITA EL LAudO RESPECTIVO, 
Su CÓnYugE SuPÉRSTITE BEnEFICIARIA nO TIEnE dERECHO A 
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EXIgIR dEnTRO dE ESE JuICIO, QuE LA JunTA dICTE EL LAudO 
OTORgÁndOLE PEnSIÓn dE VIudEZ. los artículos 841 y 842 de la ley 
Federal del trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, establecen que 
la autoridad laboral debe pronunciar los laudos a verdad sabida y buena fe 
guardada, apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a 
reglas o formulismos sobre estimación de pruebas y de manera congruente 
con la demanda, contestación y demás pretensiones deducidas en el juicio 
oportunamente; principios éstos que obligan a las Juntas a no tomar en cuenta 
cuestiones que no formaron parte de la litis. ahora bien, si un asegurado 
demanda el otorgamiento de una pensión de incapacidad parcial permanente 
y durante el procedimiento fallece antes de que se emita el laudo correspon
diente, su cónyuge supérstite beneficiaria no tiene derecho a que en el laudo 
se le otorgue una pensión de viudez. ello es así, porque ese proceder cambia 
la naturaleza de la acción intentada y, conforme a los numerales citados, la 
autoridad laboral se encuentra obligada a resolver congruentemente la acción 
intentada frente a las excepciones opuestas. No obsta a lo expuesto, el hecho 
de que se compruebe este último evento, es decir, el carácter de beneficiaria, 
pues en todo caso ello sólo trae como consecuencia la sustitución procesal, pero 
no obliga a la autoridad laboral a resolver sobre una prestación no reclamada 
y de distinta naturaleza a la originalmente demandada.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto 
CirCuito

VI.1o.T.4 L (10a.)

amparo directo 377/2014. alicia méndez arrioja. 4 de diciembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Jaime Contreras Carazo, secretario de tribunal autorizado por la Comi
sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de magistrado. Secretario: Juan Carlos Sierra Zenteno.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
2a./J. 79/2003, de rubro: "SeGuro SoCial. Si el aSeGurado Que demaNda el 
otorGamieNto de uNa peNSióN de iNValideZ, FalleCe aNteS de Que Se 
emita el laudo reSpeCtiVo, Su CóNYuGe SupÉrStite BeNeFiCiaria, No 
tieNe dereCHo a eXiGir deNtro de eSe JuiCio, Que la JuNta diCte el laudo 
otorGÁNdole peNSióN de ViudeZ.", publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, septiembre de 2003, página 555.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEnTEnCIA ABSOLuTORIA dICTAdA POR EL TRIBunAL dE JuI
CIO ORAL. PARA QuE LA SALA PuEdA REVOCARLA COn MOTIVO 
dEL RECuRSO dE APELACIÓn InTERPuESTO En Su COnTRA 
POR EL MInISTERIO PÚBLICO, nECESARIAMEnTE dEBE AnALI
ZAR SuS AgRAVIOS COnFORME AL PRInCIPIO dE ESTRICTO 
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dERECHO, COnFROnTARLOS COn LAS RAZOnES SuSTEnTAdAS 
POR dICHO ÓRgAnO Y dETERMInAR SI RESuLTAn APTOS, BAS
TAnTES, FundAdOS Y EFICACES PARA PROCEdER A ESA dECI
SIÓn (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO). para que la Sala penal 
responsable pueda revocar la sentencia absolutoria dictada por el tribunal de 
juicio oral, necesariamente debe analizar los agravios expuestos por la insti
tución ministerial y confrontarlos con las razones sustentadas por el señalado 
órgano, para poder determinar si aquéllos resultan aptos, bastantes, fundados 
y eficaces para proceder a esa decisión, sin que sea dable suplir su deficiencia 
conforme al artículo 417 del Código de procedimientos penales para el estado 
de méxico; es decir, deben ser estudiados de estricto derecho, pues el hecho de 
tratarse del nuevo sistema de justicia penal oral y adversarial no lo exime de tal 
situación; por ello, en caso de existir la determinación de la ad quem en el sen
tido de que los motivos de disenso expuestos son fundados –pues de las 
pruebas de autos se advierte que está acreditado el delito de que se trata, así 
como la responsabilidad del justiciable en su comisión–, ello es insuficiente 
para revocar la resolución de que se trata, si no hay expresión de agravio en ese 
sentido.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.22 P (10a.)

amparo directo 705/2014. 19 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: miguel 
enrique Sánchez Frías. Secretario: Gerardo moreno García.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEnTEnCIAS dEFInITIVAS dICTAdAS POR EL TRIBunAL FEdERAL 
dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA. SI SE PROMuEVE AM
PARO dIRECTO COnTRA unA uLTERIOR A AQuELLA En LA QuE 
SE APLICÓ POR PRIMERA OCASIÓn unA nORMA CuYA InCOnS
TITuCIOnALIdAd SE RECLAMA, SE ACTuALIZA LA CAuSA dE 
IMPROCEdEnCIA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 61, FRACCIÓn XIV, 
En CORRELACIÓn COn EL dIVERSO 170, FRACCIÓn II, AMBOS dE 
LA LEY dE LA MATERIA, LO QuE LLEVA A dECLARAR InOPERAnTES 
LOS COnCEPTOS dE VIOLACIÓn CORRESPOndIEnTES (LEgISLA
CIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). el artículo 170, 
fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, esta
blece la procedencia del juicio de amparo directo con fines cautelares, en 
aquellos casos en que se reclame una resolución definitiva favorable al par
ticular, cuyo único propósito es hacer valer argumentos de inconstituciona
lidad contra las disposiciones aplicadas durante el juicio de origen o en el 
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acto impugnado originalmente. así, la condición que debe surtirse para que 
proceda el amparo directo en esta hipótesis, consiste en que la autoridad 
demandada en el juicio contencioso administrativo interponga contra el fallo 
que le resulta adverso, el recurso de revisión que prevé el artículo 104, frac
ción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que éste 
sea admitido y, únicamente en caso de que se declare fundado, el tribunal 
Colegiado de Circuito deberá avocarse al análisis de los temas de inconstitu
cionalidad planteados. por tanto, si el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa declara la nulidad de la resolución impugnada mediante sen
tencia definitiva, se entiende que ésta resultó favorable al actor y, en conse
cuencia, puede promover el juicio de amparo directo ad cautélam, siempre 
y cuando la autoridad demandada haya interpuesto el recurso de revisión y 
éste hubiera sido admitido y declarado fundado. en ese orden de ideas, si se 
demuestra que la aplicación de las normas generales controvertidas por el que
joso a través del juicio de amparo directo ocurrió en una sentencia definitiva 
anterior a la que se impugna, se concluye que aquél tuvo previamente la opor
tunidad de reclamar su inconstitucionalidad, por lo que, si no promovió ad 
cautélam ese medio de defensa a la par de que la autoridad demandada inter
puso el recurso de revisión, el cual fue admitido y declarado fundado por el 
tribunal Colegiado de Circuito, no es válido que con posterioridad plantee 
conceptos de inconstitucionalidad contra una sentencia definitiva en la cual 
ocurre la aplicación de las normas generales por segunda o hasta por ter
cera ocasión. de ahí que, en ese caso, opere la causa de improcedencia prevista 
en la fracción XiV del artículo 61, en correlación con el diverso 170, fracción ii, 
de la ley de amparo y, al tratarse de un amparo directo, acorde con la juris
prudencia 2a./J. 96/99, dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo X, agosto de 1999, página 78, de rubro: "CoN
CeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo SoN eN amparo direCto Si 
plaNteaN la iNCoNStituCioNalidad de uNa Norma GeNeral reS
peCto de la Cual, Si Se tratara de JuiCio de amparo iNdireCto, Se 
aCtualiZarÍa alGuNa CauSal de improCedeNCia.", debe declarar
se que los conceptos de violación relativos son inoperantes, como si se tra
tare de un juicio de amparo indirecto.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.36 K (10a.)

amparo directo 232/2014. Construcciones y mantenimiento roca, S.a. de C.V. 29 de enero 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: pedro Gerardo Álvarez Álvarez del Castillo, 
secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación. Secretaria: marcela lugo Serrato.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuSPEnSIÓn dEFInITIVA. PROCEdE En COnTRA dE LA InSCRIP
CIÓn dE unA SAnCIÓn, YA REALIZAdA, CuAndO SE ALEgA QuE 
SE dESCOnOCE EL PROCEdIMIEnTO dEL CuAL dERIVÓ, PARA EL 
EFECTO dE QuE SE IndIQuE QuE HA SIdO IMPugnAdA.

iNCideNte de SuSpeNSióN (reViSióN) 3/2015. 12 de FeBrero de 
2015. maYorÍa de VotoS. diSideNte: armaNdo CruZ eSpiNoSa. poNeN
te: JuaN CarloS CruZ raZo. SeCretario: CarloS GreGorio GarCÍa 
riVera.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—estudio. en principio, este tribunal Colegiado estima que 
no asiste razón a la parte recurrente, al considerar que la determinación del a 
quo –consistente en negar la suspensión respecto de la inscripción de su 
sanción en el registro de Servidores públicos Sancionados– es violatoria de la 
Constitución Federal y de los documentos internacionales que indica. lo an
terior es así, pues debemos partir de la base de que es, precisamente, al 
poder Judicial de la Federación, a través de sus diversos órganos jurisdiccio
nales –como los Juzgados de distrito– a los cuales se les encomienda el con
trol de la constitucionalidad –con base en la ley de amparo–, respecto de los 
actos reclamados a las autoridades responsables, ya que las determinacio
nes de éstos –respecto a si han sido infringidos los derechos humanos contem
plados en tales documentos nacionales o supranacionales– son justamente 
la materia del juicio constitucional.

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio de la otrora tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación, octava Época, tomo i, primera parte1, enerojunio de 1988, página 
273, que dice:

"aGraVioS iNoperaNteS Si SoStieNeN la ViolaCióN de GaraN
tÍaS CoNStituCioNaleS por el JueZ de diStrito.—el control consti
tucional que se encomienda al poder Judicial de la Federación, se refiere a 
los actos reclamados de las autoridades señaladas como responsables y no 
a la actuación de los Jueces de distrito dentro del juicio de garantías. luego 
entonces, como las determinaciones y resoluciones de los citados jueces 
federales se encuentran basadas en los preceptos de la ley de amparo, re
glamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, a la cual ciñen su 
actuación, son las violaciones a dicha legislación las que se deben de invocar 
en la revisión y no violaciones a garantías constitucionales, por ser precisa
mente la determinación del juzgador de amparo sobre si han sido infringidas 
éstas, la materia del juicio constitucional."
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además, si bien en virtud del texto reformado del artículo 1o. constitu
cional, se estableció que todas las autoridades del estado mexicano tienen la 
obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos recono
cidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales de los que 
aquél es parte, lo que también comprende el control de convencionalidad, 
nuestro alto tribunal ya se ha pronunciado en el sentido de que si bien la refor
ma indicada implicó un cambio en el sistema jurídico mexicano, en relación 
con los tratados de derechos humanos, así como con la interpretación más 
favorable a la persona y el orden constitucional –principio pro persona o pro 
homine–, ello no implica que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen 
de llevar a cabo sus atribuciones y facultades de impartir justicia en la forma 
en que venían desempeñándolas hasta antes de la citada reforma; esto es, que 
tal cambio no significa que dejen de observarse los diversos principios cons
titucionales y legales que rigen la función jurisdiccional –legalidad, igual
dad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia y cosa 
juzgada–, ya que, de hacerlo, se provocaría un estado de incertidumbre en los 
destinatarios de tal función; por lo que tal reforma sólo conlleva que si en 
los ins trumentos internacionales existiera una protección más benéfica para 
la persona respecto de la institución jurídica que se analice, ésta se aplique.

tiene apoyo a lo anterior, el criterio 2a. lXXXii/2012 (10a.), sustentado 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
el libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, página 1587, de la décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra dice:

"priNCipio pro perSoNa o PRO HOMINE. Forma eN Que loS ór
GaNoS JuriSdiCCioNaleS NaCioNaleS deBeN deSempeÑar SuS 
atri BuCioNeS Y FaCultadeS a partir de la reForma al artÍCulo 
1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de JuNio de 
2011.—Si bien la reforma indicada implicó el cambio en el sistema jurídico 
mexicano en relación con los tratados de derechos humanos, así como con 
la interpretación más favorable a la persona al orden constitucional –principio 
pro persona o pro homine–, ello no implica que los órganos jurisdiccionales 
nacionales dejen de llevar a cabo sus atribuciones y facultades de impartir 
justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes de la citada refor
ma, sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en los instrumentos interna
cionales existe una protección más benéfica para la persona respecto de la 
institución jurídica que se analice, ésta se aplique, sin que tal circunstancia 
signifique que dejen de observarse los diversos principios constitucionales y 
legales que rigen su función jurisdiccional –legalidad, igualdad, seguridad 
jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada–, ya que 
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de hacerlo se provocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios de 
tal función."

en cambio, se considera parcialmente fundado el agravio formulado 
por el recurrente, en el sentido de que contrario a lo sostenido por el Juez de 
distrito, la inscripción en el registro de Servidores públicos Sancionados, res
pecto de la sanción que se le impuso en el expediente administrativo 
**********, no reviste la naturaleza de un acto consumado, sino de tracto 
sucesivo, en tanto que sus efectos se prolongan durante el tiempo que dure 
la anotación y se materializan en su perjuicio cada vez que se realiza una 
consulta en dicho registro.

Ciertamente, en materia de suspensión cabe distinguir entre actos de 
tracto sucesivo, es decir, los que se consuman de momento a momento, y 
aquellos que se consuman en una sola vez, pero que al hacerlo crean una 
situación jurídica que se prolonga en el tiempo.

en el primer supuesto (tracto sucesivo), el acto reclamado se repite una 
y otra vez en el tiempo, consumándose y perfeccionándose reiteradamente, 
de manera que la suspensión puede otorgarse sin que la medida tenga efectos 
restitutorios, pues los actos ya realizados quedan intactos; en el segundo 
caso (actos consumados), el acto se consuma una sola vez, no necesita repe
tirse en el futuro y sus efectos se prolongan en el tiempo, creando un estado 
jurídico determinado, respecto del cual es improcedente la suspensión, pues 
equivaldría a privar de eficacia el acto ya realizado.

Cabe señalar que el artículo 107, fracción X, de la Norma Fundamental 
establece que los actos reclamados en el juicio de amparo podrán ser objeto 
de suspensión en los casos y mediante las condiciones que determine la ley 
reglamentaria, para lo cual, el órgano jurisdiccional de amparo deberá "cuando 
la naturaleza del acto lo permita", realizar un análisis ponderado de la apa
riencia del buen derecho y el interés social;1 esto es, el Juez, de acuerdo con 
el sentido gramatical de la palabra "naturaleza", deberá atender a la esencia y 
propiedades características, tanto del acto de autoridad materia de impugna
ción, como del derecho subjetivo que se dice conculcado con dicho acto.

1 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley re
glamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: ...X. los actos reclamados podrán ser objeto 
de suspensión en los casos y mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo 
cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto lo permita, deberá realizar 
un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del interés social. …"
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en esa línea de pensamiento, aun cuando en la interlocutoria que se re
curre el a quo haya sostenido que la inscripción –ya realizada– de que se 
duele el quejoso reviste la naturaleza de un acto consumado, en tanto se llevó 
a cabo desde el veintinueve de noviembre de dos mil, lo cierto es que la marca o 
registro en los expedientes de las autoridades administrativas sobre la imposi
ción de una sanción de inhabilitación temporal, afecta el derecho del impetran
te a su propia imagen, tanto en el ámbito personal como profesional, cuyos 
efectos se prolongan durante el tiempo en que dure la anotación, reflejándose, 
incluso, en un obstáculo continuo para que el individuo pueda contratarse 
con dependencias o entidades de la administración pública, distintas de la que 
impuso la sanción; de ahí que, como se dijo en un principio, se esté en pre
sencia de un acto de tracto sucesivo respecto del cual es posible conceder la 
suspensión.

Cobra aplicación, por el criterio que informa, la tesis emitida por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XViii, Núm. 1, visible en la página 
470, que establece:

"aCtoS de traCto SuCeSiVo.—Contra ellos procede conceder la 
suspensión, en los términos de la ley, ya que día a día se están realizando."

una vez precisado por qué motivo se considera que la inscripción de la 
sanción en el registro de Servidores públicos Sancionados puede conside
rarse un acto con efectos de tracto sucesivo, corresponde ahora determinar 
si en contra de una inscripción ya realizada procede conceder la suspensión 
definitiva.

para tal efecto, corresponde hacer algunas reflexiones en torno a la 
institución jurídica de la suspensión de los actos reclamados en el juicio de 
amparo; así, se tiene que el marco jurídico que condiciona la procedencia de la 
medida cautelar dentro del juicio de garantías se prevé –como se vio–, en el ar
tículo 107, fracción X, constitucional, así como en los numerales 128, 129 y 
138 de la ley de amparo, de donde se obtiene que para su otorgamiento el 
juzgador debe atender a los requisitos de procedencia que son las condicio
nes que deben satisfacerse para que surja la obligación jurisdiccional de con
ceder la suspensión, mientras que las exigencias de efectividad son aquellas 
que se deben acatar para que tenga vigencia la medida.

las exigencias que condicionan la procedencia de la suspensión son:

a) Que los actos contra los cuales se haya solicitado la medida cautelar 
sean ciertos;
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b) Que la naturaleza de los actos permita su paralización; y,

c) Que se satisfagan los requisitos previstos en el artículo 128 de la ley 
de amparo.

en un primer aspecto, el requisito a que se refiere el inciso a) se satis
face, pues como lo resolvió el Juez de distrito, y así se advierte de autos, es 
cierto el acto consistente en la inscripción de la sanción que se le impuso al 
quejoso en el registro de Servidores públicos Sancionados, tal como se des
prende del informe previo rendido por el titular del órgano interno de Control 
en la procuraduría Federal del Consumidor (fojas 63 a 89 del cuaderno inciden
tal); en relación con el inciso b), toda vez que el acto –respecto del cual se 
solicita la suspensión– tiene efectos de tracto sucesivo, también es posible 
que en su contra proceda la medida cautelar –siempre y cuando se cumpla lo 
dispuesto en el artículo 128 de la ley de amparo–.2

en relación con el requisito a que se refiere la fracción i del artículo 128 
de la ley de amparo, de las manifestaciones vertidas por el quejoso en su de
manda se advierte que solicitó la medida cautelar sobre la inscripción que se 
llevó a cabo en el registro de Servidores públicos Sancionados, de la sanción 
que le fue impuesta en el expediente administrativo **********.

ahora bien, para estar en aptitud de analizar si en el caso también se 
cumple la hipótesis normativa prevista en la fracción ii del artículo 128 de la 
ley de la materia, es preciso señalar lo siguiente:

de acuerdo con dicha porción normativa, la suspensión solicitada por 
la parte quejosa en un juicio de amparo, sólo puede concederse cuando al 
hacerlo no se contravengan disposiciones de orden público ni se cause per
juicio al interés social.

en ese sentido, el orden público y el interés social, según lo han sos
tenido diversos tribunales de la Federación, no constituyen nociones que pue
dan configurarse a partir de la declaración formal contenida en la ley en que se 
apoya el acto reclamado. por el contrario, ha sido criterio constante de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, que corresponde al Juez examinar la pre
sencia de tales factores en cada caso concreto.

2 "artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se decretará, 
en todas las materias salvo las señaladas en el último párrafo de este artículo, siempre que con
curran los requisitos siguientes: i. Que la solicite el quejoso; y ii. Que no se siga perjuicio al inte
rés social ni se contravengan disposiciones de orden público. …"
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así, el orden público y el interés social se perfilan como conceptos ju
rídicos indeterminados, de difícil definición, cuyo contenido sólo puede ser 
delineado por las circunstancias de modo, tiempo y lugar prevalecientes en el 
momento en que se realice la valoración. en todo caso, para darles significado, 
el juzgador debe tener presentes las condiciones esenciales para el desarrollo 
armónico de una comunidad, es decir, las reglas mínimas de convivencia so
cial, a modo de evitar que con la suspensión se causen perjuicios mayores 
que los que se pretenden evitar con esta institución, en el entendido de que 
la decisión a tomar, en cada caso concreto, no puede descansar en meras 
apreciaciones subjetivas del juzgador, sino en elementos objetivos que tra
duzcan las preocupaciones fundamentales de una sociedad.

lo anterior adquiere firmeza, si se toma en cuenta que la fracción X del 
artículo 107 de la Norma Fundamental establece que en los casos en que la 
naturaleza del acto lo permita, los Jueces decidirán sobre la suspensión con 
base en un análisis ponderado sobre la apariencia del buen derecho y el inte
rés social; así, dicha norma constituye un mandato de optimización de un fin 
perseguido constitucionalmente, consistente en dar eficacia a la suspensión 
como instrumento de preservación de derechos humanos y de la materia del 
amparo, pero sin que se lastime el interés social, cuya preservación igualmen
te se encomienda al Juez, en uso de su discrecionalidad, por lo que a éste 
co rres ponde adoptar la decisión que considere más óptima a la luz de las 
cir cuns tan cias de cada caso concreto para maximizar ese fin, sin que la 
norma constitucional referida otorgue libertad en sentido amplio o permiso 
en el sentido negativo para la toma de la decisión sobre suspender un acto, 
sino que responsabiliza al juzgador de seleccionar el medio más efectivo para 
la consecución del objetivo constitucional perseguido; de ahí que al resolver 
sobre cada situación, el juzgador debe exponer premisas valorativas que lle
ven a considerar que la decisión adoptada es la mejor disponible para la con
secución del fin constitucionalmente relevante, además de ajustar la referida 
ponderación a los elementos normativos y de control previstos por el legisla
dor en la ley de amparo.

en el caso, el artículo 40 de la ley Federal de responsabilidades admi
nistrativas de los Servidores públicos establece que la autoridad deberá llevar 
un registro de funcionarios que tendrá el carácter de público, en el que se 
inscribirán, entre otra información, los procedimientos administrativos instau
rados, las sanciones impuestas a aquéllos y, en su caso, las resoluciones por 
las que se dejen sin efectos estas últimas; en la inteligencia de que las dependen
cias y entidades gubernamentales podrán obtener la constancia de no inhabi li
tación de quienes pretendan ingresar al servicio público, previo al nom bramiento 
o contratación respectivos. el dispositivo legal en comento prevé:
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"artículo 40. la secretaría llevará un registro de servidores públicos, el 
cual tendrá el carácter de público.

"en el registro se inscribirán los datos curriculares de los servidores 
públicos obligados a presentar declaración de situación patrimonial, sus fun
ciones, ingresos y reconocimientos con motivo de sus empleos, cargos o co
misiones; la información relativa a su situación patrimonial, en lo referente a 
sus ingresos del último año, bienes muebles e inmuebles, inversiones finan
cieras y adeudos, así como en su caso los procedimientos administrativos 
instaurados, las sanciones impuestas a aquellos y en su caso las resolucio
nes por las que se dejen sin efectos estas últimas.

"la publicitación de la información relativa a la situación patrimonial, 
se hará siempre y cuando se cuente con la autorización previa y específica 
del servidor público de que se trate.

"la secretaría expedirá las normas para la operación del registro y las 
constancias de sanciones, en todo caso la de inhabilitación, así como de no 
existencia de estas sanciones, que acrediten la situación específica de las 
personas que, en su caso, las requieran.

"las dependencias y entidades invariablemente obtendrán la constancia 
de no inhabilitación de quienes pretendan ingresar al servicio público, previo 
al nombramiento o contratación respectivos. dichas constancias podrán ob
tenerse del sistema electrónico que establezca la secretaría.

"la información relativa a la situación patrimonial estará disponible 
hasta por un plazo de tres años posteriores a que el servidor público concluya 
su empleo, cargo o comisión.

"la información relacionada con las declaraciones de situación patri
monial de los servidores públicos, tendrá valor probatorio cuando lo solicite a 
la secretaría el ministerio público o la autoridad judicial, en el ejercicio de sus 
respectivas atribuciones, el servidor público interesado o bien cuando la pro
pia secretaría lo requiera con motivo de la sustanciación de procedimientos 
administrativos de responsabilidades."

ahora bien, es un hecho que el estado y la sociedad están interesados 
en que todos los empleados de gobierno cumplan con las obligaciones esta
blecidas en las normas que regulan su actividad, las cuales son de orden 
público, pues tienden a salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, impar
cialidad y eficacia que deben observar en el desempeño de su empleo, cargo 
o comisión, por lo que la ejecución de sanciones administrativas impuestas a 
los servidores públicos también es de interés social.
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por tanto, si el precepto legal transcrito prevé la existencia de un regis
tro en el que se asiente memoria de los procedimientos administrativos y, en 
su caso, de las sanciones que se impongan a los servidores públicos, entonces, 
la concesión de la medida cautelar en contra de dicha anotación ya ejecutada 
podría parecer, en primera instancia, que haría nugatoria tal sanción, pues el 
sancionado podría, por ejemplo, ejercer inmediatamente otro cargo público 
en diversa dependencia gubernativa, al no poder verificarse en los registros la 
existencia de su inhabilitación, contraviniéndose, por tanto, disposiciones de 
orden público e interés social, pues se permitiría a una persona desempeñar 
una función pública, aun cuando se hubiese determinado previamente que 
no cumple con los principios que rigen el servicio público.

Sin embargo, en el otro extremo está el derecho que tiene toda persona 
a su propia imagen, tanto en el ámbito personal como en el profesional, 
misma que en ciertos casos y bajo determinadas circunstancias puede llegar 
a desprestigiarse por la información divulgada acerca de la conducta profesio
nal o laboral, haciéndolo, incluso, desmerecedor a ocupar un cargo o empleo.

esto es así, porque la actividad profesional suele ser una de las formas 
más destacadas de manifestación externa de la personalidad y de la relación 
del individuo con el resto de la colectividad, de modo que la descalificación de 
ese comportamiento tiene un especial e intenso efecto sobre dicha relación y 
sobre lo que los demás llegasen a pensar de una persona, pudiendo repercu
tir tanto en los resultados patrimoniales de su actividad, como en la imagen 
personal que de ella se tenga.

por tanto, cuando una persona ocurre en amparo impugnando una 
inscripción realizada en el registro de Servidores públicos Sancionados, de
ri vada de un procedimiento que afirma –bajo protesta de decir verdad– des
co nocer, por no haber sido oído y vencido en el procedimiento relativo, es 
innegable que la marca o registro en los expedientes de las autoridades ad
ministrativas sobre la imposición de una sanción de inhabilitación temporal, 
afecta el derecho del gobernado a su propia imagen (tanto en el ámbito personal 
como en el profesional), pues con motivo de esa anotación el gobernado po
dría estar impedido, o en el menor de los casos limitado, para obtener un 
nombramiento diverso con el objeto de prestar sus servicios en alguna otra 
dependencia o entidad de la administración pública; llegando, incluso, a irro
garle tanto al solicitante como a quien le otorgue el nombramiento alguna 
causa de responsabilidad; de ahí que el hecho de estar inscrita una sanción 
en el registro de Servidores públicos Sancionados, por sí, explica las dificulta
des que ese servidor público pueda tener para lograr un acomodo laboral 
tanto en el servicio público como particular.
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de lo expuesto se advierte la existencia de dos posturas con la fuerza 
jurídica suficiente para negar o conceder la suspensión solicitada por el quejo
so, en términos del artículo 128, fracción ii, de la ley de amparo; por lo que el 
punto a dilucidar es si, efectivamente, hay una colisión entre el derecho que 
tiene la colectividad de que con la suspensión en el juicio de amparo no se 
contravengan disposiciones de orden público ni se afecte el interés social, y 
el derecho del impetrante a su imagen, tanto en el ámbito personal como en el 
profesional, y de que éste no se vea afectado por la inscripción de una sanción 
en el registro de Servidores públicos Sancionados –cuando afirma que es 
ilegal, pues nunca fue llamado al procedimiento a defender sus derechos–.

ahora bien, para resolver los conflictos de derechos tradicionalmente 
se utilizan dos métodos, el de jerarquización y el de ponderación, llamado 
también balancing. en el primero, el conflicto se resuelve sacrificando un de
recho en beneficio de otro; cuando entran en conflicto dos derechos el intér
prete no busca armonizarlos, sino que sacrifica el de menor rango en aras de 
mantener el que se considere de mayor nivel, pero como no todos los dere
chos tienen la misma jerarquía, en caso de conflicto prevalece el de mayor 
rango, pues para ello se tiene que determinar la jerarquía de cada valor.

en el método de ponderación se contrapesan los distintos elementos y 
se decide cuál de las regulaciones contrapuestas resulta más necesaria o 
justificada para proteger el respectivo derecho; o bien, consiste en contrape
sar los bienes jurídicos en pugna, valorar las circunstancias del caso, deter
mi nar cuál es de mayor peso y cuál debe excluirse; el peso de los derechos 
constitucionales en pugna casi siempre decanta en beneficio de intereses 
generales.

No obstante, existe una vía de solución para resolver el conflicto de 
derechos fundamentales que parte de considerar que éstos no están en pugna 
sino que deben armonizarse; para ello, el problema se aborda desde el punto 
de vista de la unidad de los derechos, el conflicto –si es que existe– se desplaza 
a las pretensiones, es decir, a los intereses individuales de cada una de las 
partes. en relación con esto último, Serna y toller señalan que los derechos 
son armónicos, los intereses de las personas no, la pretensión exige, precisa
mente, que el interés del otro se subordine al propio.3

3 Serna, pedro y toller, Fernando. la interpretación constitucional de los derechos fundamentales. 
una alternativa a los conflictos de derechos, Fondo editorial de derecho y economía, argentina, 
2000. p. 39.
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al respecto, los autores consideran que la pauta para la interpretación 
de los derechos fundamentales debe ser la unidad armónica del derecho; 
para ello se debe superar la interpretación lingüística literal de la norma fun
damental y orientarla al fundamento, hacer una interpretación teleológica y 
sistemática, para determinar el contenido esencial del derecho, el cual, una 
vez obtenido, va a permitir encontrar los puntos de compatibilidad de los de
rechos, en que respetando el núcleo esencial de cada uno de ellos, se ajuste 
la controversia de tal forma que sea posible la solución sin que se sacrifique 
ningún derecho. por tanto, armonizar los derechos es pensarlos desde su 
contenido esencial, es mirar hacia los límites internos de los derechos en liti
gio, hacia su naturaleza, el bien que protegen, la finalidad, su ejercicio, per
files y esferas de funcionamiento razonable.

por tanto, Serna y toller consideran que la interpretación del precepto 
constitucional del derecho de que se trate, implica examinar su contenido, 
teniendo en cuenta que éste se fundamenta en valores individuales y sociales 
que le otorgan un alcance amplio, delimitar desde el bien protegido por el de
recho, desde la finalidad del mismo, su núcleo constitucional; de tal forma 
que su ejercicio razonable, en una sociedad democrática, conlleva que el mí
nimo de ese derecho fundamental debe quedar salvaguardado, para no llegar 
a la anulación de alguno de los derechos en pugna.

en su obra "la interpretación de los derechos fundamentales. una al
ternativa a los conflictos de derechos", también sostienen que tratándose de 
derechos fundamentales no es aconsejable establecer jerarquizaciones, ponde
raciones o límites que den prioridad a un derecho fundamental sobre otro 
para resolver el conflicto, porque los bienes humanos de los derechos son 
todos compatibles entre sí, en ese sentido armonizables; en la resolución de 
los conflictos de derechos, al analizar el caso concreto, es aconsejable optar 
por la armonización y el ajustamiento de los mismos, a fin de que no resulte 
ninguno de los derechos anulados o degradados. en la teoría jurídica de los de
rechos humanos se permite jerarquizar y ponderar pero con un criterio de equi
librio, de considerar prudencialmente el conjunto de bienes, con el fin de 
al canzar una solución justa, sin sacrificar o postergar a ningún titular del 
derecho.

asimismo, señalan que los derechos fundamentales nacen ajustados 
entre sí y en armonía con los elementos que integran el bien de la comunidad 
política, dado que las disposiciones constitucionales no deben ser interpreta
das de modo que se establezcan conflictos entre unas y otras, y se destruyan 
recíprocamente, sino de manera tal que se les armonice. empero, esa labor 
no es fácil, apuntan Serna y toller, por lo que los Jueces deben buscar la compa
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tibilidad y la armonía entre los derechos antes que la oposición, hasta donde 
sea posible, y proponen un enfoque de solución desde la teoría política que 
podría resumirse en la oración siguiente: "la idea de equilibrio, de razonabili
dad, de inclusión se tornan centrales en un cuadro global marcado por (una) 
creciente complejidad, cuando en cuya gestión las ideologías pueden aportar 
ciertos principios, pero en el cual han dejado de servir ya los modelos de aná
lisis dualistas, excesivamente simplificados".4

 
Sentado lo anterior, este tribunal Colegiado estima que en la solución 

del conflicto que nos ocupa se acudirá al método de los derechos armonizados, 
previamente explicado.

en el caso, es preciso recordar que en la demanda de amparo, 
********** solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, en contra 
de los actos siguientes:

"a) en relación con la Secretaría de la Función pública y la procuraduría 
Federal del Consumidor, reclamo la resolución del expediente **********, 
que declara una responsabilidad administrativa en mi contra.

"b) derivado de lo anterior, se reclama también la ilegal inscripción que 
se realizó en el registro de Servidores públicos Sancionados, y que obra de 
la siguiente manera:

"...

"c) el irregular procedimiento que llevaron a cabo las autoridades seña
ladas como responsables, que derivó en dicha inscripción, incluyendo, por 
supuesto, notificaciones, acuerdos, determinaciones y, en general, cualquier 
acto intraprocesal que desembocó en dicha resolución.

"d) la constancia No. **********, emitida por la Secretaría de la Fun
ción pública.

"e) en relación a las Cámaras que integran el Congreso de la unión, 
ejecutivo Federal y diario oficial de la Federación, reclamo la discusión, apro
bación, expedición, promulgación y publicación, en sus respectivas esferas 
de obligaciones, del artículo 40 de la ley Federal de responsabilidades admi
nistrativas de los Servidores públicos." 

4 Ídem, pp. 103 a 105.
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asimismo, se advierte que narró, bajo protesta de decir verdad, los si
guientes antecedentes del caso:

"V. Hechos

"1. el suscrito, durante un periodo aproximado de 30 años, tuvo el privi
legio de servir al gobierno de la república en diversas responsabilidades 
gubernamentales, de manera eficiente y honesta como servidor público. 

"2. durante mi estancia al servicio del estado, siempre observé buena 
conducta y cumplí con todas y cada una de las normas a que estuve su jeto como 
servidor público, así como con las órdenes y disposiciones emanadas de mis 
superiores.

"3. No obstante lo anterior, al solicitar a la Secretaría de la Función pú
blica constancia de antecedentes de sanción, a través del oficio **********, 
fechado el 3 de octubre de 2014, emitido por la dirección General de respon
sabilidades y Situación patrimonial de la Secretaría de la Función pública, hace 
del conocimiento que sí se encontraron antecedentes de sanción a mi nombre.

"4. dicho registro se reproduce en la fracción que antecede.

"5. Se niega categóricamente que el suscrito haya sido notificado de 
procedimiento alguno que haya derivado en la sanción señalada y, por tanto, 
no tuvo oportunidad de alegar a su favor, ni ofrecer pruebas, y en general de 
realizar legítima defensa, lo cual es violatorio de los siguientes (sic)."

ahora bien, de lo expuesto tenemos, por un lado, al quejoso –sujeto 
determinado– quien como lo manifiesta tiene derecho a su imagen pública, 
el cual –bajo protesta de decir verdad– señala que ha sido conculcado de ma
nera arbitraria por las autoridades responsables, en tanto que nunca fue llamado 
a un procedimiento para defender sus derechos y, sin embargo, mediante 
resolución dictada el veintisiete de noviembre de dos mil en el expediente ad
ministrativo **********, deciden sancionarlo con una suspensión por el 
término de tres días del cargo que ocupaba en la procuraduría Federal del Con 
su midor y, además, inscriben dicha sanción en el registro de Servidores 
públicos Sancionados, por lo que –atendiendo al principio de inocencia– pide 
la suspensión definitiva en contra de esto último, para que no se siga perjudi
cando su imagen pública.

por otro lado está la sociedad, que como se dijo, tiene derecho a cono
cer, a través de una consulta en el registro de Servidores públicos Sancionados, 
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que los funcionarios que desempeñan cargos públicos no hayan sido sancio
nados por alguna causa, en tanto esa función debe realizarse con apego a los 
principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficacia.

en ese contexto, ante la existencia de dos derechos fundamentales, 
uno contenido en el artículo 14 constitucional5 (derecho de audiencia), y otro 
de índole colectivo que deriva del artículo 107, fracción X, de la Constitución 
Federal, y del numeral 113 del mismo ordenamiento6 (obligación de los servi
dores públicos en el desempeño de sus funciones), es preciso armonizarlos 
respetando el núcleo esencial de cada uno de ellos.

por tanto, este órgano jurisdiccional estima que lo procedente, en el 
caso particular, es conceder una suspensión en donde se respete –de manera 
provisional– el derecho a la imagen pública de **********, que afirma se 
transgredió con motivo de un procedimiento al que nunca fue llamado a de
fender sus derechos (presunción de inocencia), empero, sin conculcar el de 
la sociedad a conocer los antecedentes de los servidores públicos.

estimar lo contrario, esto es, negar la suspensión definitiva por consi
derar que su otorgamiento causa perjuicio al interés social y se contravienen 
disposiciones de orden público; o bien, conceder la medida cautelar para el 
efecto de que se retire del registro de Servidores públicos Sancionados la 
sanción decretada en contra del quejoso, sería poner en conflicto los dere
chos fundamentales del quejoso y de la colectividad, eligiendo sólo uno de 
ellos –aun cuando constitucionalmente se encuentran en igualdad de cir
cunstancias–, lo cual, como se vio, no permite el método de armonización 
empleado.

5 "artículo 14. ...Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 
las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad 
al hecho."
6 "artículo 113. las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos, de
terminarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, 
y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones 
aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así como los procedimientos y las autori
dades para aplicarlas. dichas sanciones, además de las que señalen las leyes, consistirán en 
suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán estable
cerse de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y 
perjuicios patrimoniales causados por sus actos u omisiones a que se refiere la fracción iii del 
artículo 109, pero que no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los 
daños y perjuicios causados."
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además, cabe señalar que de conformidad con el artículo 1o., segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las nor
mas relativas a los derechos humanos deberán interpretarse de conformidad 
con la Norma Fundamental y con los tratados internacionales de la materia, fa
voreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia, aunado 
a que todas las autoridades, incluyendo los órganos jurisdiccionales del 
poder Judicial de la Federación, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos huma
nos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad.7

en las relatadas consideraciones, lo que procede es revocar la interlocu
toria recurrida y conceder la suspensión definitiva solicitada por el quejoso, 
para el efecto de que la autoridad responsable, en el registro de Servidores 
públicos Sancionados que se lleva en la Secretaría de la Función pública, 
donde aparece la sanción que se le impuso a **********, con motivo del 
procedimiento administrativo **********, adicionalmente señale, como nota, 
que la resolución dictada el veintisiete de noviembre de dos mil, se encuentra 
sub júdice, con motivo del juicio de amparo interpuesto en su contra, debiendo 
precisar los datos relativos a dicho expediente, tales como el número, promo
vente, autoridades responsables, tercero interesado (si lo hubiera) y Juzgado 
de distrito de radicación, por lo menos.

lo anterior armoniza el derecho de la colectividad de conocer, mediante 
una consulta en el registro de Servidores públicos Sancionados que los fun
cionarios que desempeñan cargos públicos no hayan sido sancionados por 
alguna causa, así como el derecho del quejoso a su imagen pública, en tanto 
que con la anotación que se realice sobre la existencia del juicio de amparo 
********, quedará de manifiesto que la resolución que sancionó a **********, 
se encuentra sub júdice; máxime si en la demanda de amparo manifestó –bajo 
protesta de decir verdad–, que nunca fue llamado a procedimiento alguno a 
defender sus derechos. 

además de que no se suprimen del registro de Servidores públicos 
Sancionados las inscripciones ya realizadas de las sanciones que se impon

7 "artículo 1o. …las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo 
a las personas la protección más amplia. todas las autoridades, en el ámbito de sus competen
cias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresivi
dad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."
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gan a los funcionarios, por el simple hecho de que quien acuda al juicio de 
amparo manifieste que desconoce el procedimiento del que deriva la sanción 
correspondiente, empero, se hace hincapié en que la resolución sancionadora 
está sub júdice.

en la inteligencia de que la medida cautelar decretada dejará de surtir 
sus efectos hasta en tanto se dicte sentencia ejecutoria en el juicio de amparo.

Con base en lo expuesto, resulta innecesario ocuparse de los restantes 
argumentos que propone la parte recurrente, en virtud de que su análisis no 
variaría el sentido del presente fallo.

Sirve de apoyo a la consideración anterior, por analogía, la jurispruden
cia 106, visible en la página 167, octava parte del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917–1985, que dice:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. CuaNdo Su eStudio eS iNNeCeSa
rio.—Si el amparo que se concede por uno de los capítulos de queja, trae 
como consecuencia que se nulifiquen los otros actos que se reclaman, es 
inútil decidir sobre éstos."

Finalmente, no pasa inadvertido para este tribunal Colegiado el oficio 
de alegatos suscrito por el titular del órgano interno de Control en la procu
raduría Federal del Consumidor, pues su estudio en nada variaría el sentido 
de la presente resolución.

por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se revoca la interlocutoria dic
tada el veintiuno de noviembre de dos mil catorce, en el incidente de suspen
sión relativo al juicio de amparo ********** del índice del Juzgado tercero de 
distrito en materia administrativa en el distrito Federal.

SeGuNdo.—Se concede la suspensión definitiva solicitada por el que
joso, en los términos precisados en la última parte de la presente resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al juzgado de origen; háganse las anotaciones en el libro correspondiente y, 
en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió el décimo octavo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito, por mayoría de votos de los magistrados adriana 
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escorza Carranza (presidenta) y Juan Carlos Cruz razo, contra el voto particu
lar del magistrado armando Cruz espinosa, siendo ponente el segundo de los 
nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 113 y 116 de la Ley 
general de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dEFInITIVA. PROCEdE En COnTRA dE LA InS
CRIPCIÓn dE unA SAnCIÓn, YA REALIZAdA, CuAndO SE 
ALEgA QuE SE dESCOnOCE EL PROCEdIMIEnTO dEL CuAL 
dERIVÓ, PARA EL EFECTO dE QuE SE IndIQuE QuE HA SIdO 
IMPugnAdA. de conformidad con el artículo 1o., párrafo tercero, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, todas las 
autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de con
formidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisi
bilidad y progresividad. en ese sentido, cuando en un juicio de amparo 
se reclama la inscripción de una sanción impuesta a un servidor público, 
ya realizada, convergen el derecho de la colectividad a conocer qué 
funcionarios públicos han sido sancionados; y por lo otro, el derecho 
del quejoso a su imagen pública. por tanto, si quien acude manifiesta, 
bajo protesta de decir verdad, que desconoce el procedimiento del cual 
deriva la sanción, es procedente conceder la suspensión para el efecto de 
que a la inscripción se añada una nota que establezca que en contra 
de la resolución sancionadora se promovió juicio de amparo. lo ante
rior, pues con ello se logran armonizar los derechos de la colectividad 
y del quejoso, en la medida en que se permite a la primera conocer la 
existencia de una sanción, pero también el hecho de que ésta ha sido 
combatida.

dÉCimo oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.18o.A.14 A (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 3/2015. 12 de febrero de 2015. mayoría de votos. disi
dente: armando Cruz espinosa. ponente: Juan Carlos Cruz razo. Secretario: Carlos 
Gregorio García rivera.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuSPEnSIÓn En EL JuICIO dE LESIVIdAd. EL ARTÍCuLO 49 BIS 
dE LA LEY ORgÁnICA dEL TRIBunAL dE LO COnTEnCIOSO AdMI
nISTRATIVO dEL dISTRITO FEdERAL, AL ESTABLECER ESA FIgu
RA SIn PREVER EL OTORgAMIEnTO dE gARAnTÍAS, nO VuLnERA 
EL PRInCIPIO dE EQuIdAd PROCESAL. el artículo 49 bis de la ley or
gánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, al 
prever que en los juicios de lesividad podrá autorizarse la suspensión de las acti
vidades que el particular realiza al amparo del acto cuya lesividad se alega, 
si de continuarse con éstas se afecta el entorno urbano, el medio ambiente, la 
debida prestación de servicios públicos o la seguridad de las personas, sin 
prever una garantía a cargo de la autoridad para responder por los daños que 
pueda causar al gobernado, ni una contragarantía para que este último pueda 
levantar la medida y continuar con las actividades suspendidas, no vulnera 
el principio de equidad procesal, derivado del artículo 14, segundo párrafo, de la 
Constitución General de la república. ello es así, puesto que esa medida per
sigue un fin constitucionalmente válido y razonable, pues ha sido acotada a 
casos específicos en los cuales la ejecución de los actos que un particular 
realiza bajo la tutela de un acto de autoridad que se tilda de ilegal, pueda ge
nerar afectaciones a bienes de interés social, como son el entorno urbano, el 
medio ambiente, los servicios públicos o la seguridad de las personas y, por 
el mismo motivo, no puede admitirse que el particular interesado pueda, me
diante el simple otorgamiento de una contragarantía, continuar llevando a 
cabo actos que puedan afectar esos valores, pues ningún interés particular 
puede estar por encima de éstos, así sea con un respaldo económico de una 
garantía o contragarantía.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.2o.A.17 A (10a.)

amparo en revisión 237/2014. maría Cristina limón Hinojosa. 6 de marzo de 2015. una
nimidad de votos. ponente: maría antonieta azuela Güitrón. Secretario: ulises 
oswaldo rivera González.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TERCERÍA EXCLuYEnTE dE dOMInIO. PROCEdE LEVAnTAR EL EM
BARgO TRABAdO A unA unIdAd PRIVATIVA QuE FORMA PARTE 
dEL COndOMInIO, SI ÉSTE En Su TOTALIdAd ES EL QuE FuE 
COndEnAdO.

amparo direCto 165/2014. 3 de SeptiemBre de 2014. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte: SerGio iVÁN SÁNCHeZ loBato, SeCretario de 
triBuNal autoriZado por la ComiSióN de Carrera JudiCial del 
CoNSeJo de la JudiCatura Federal para deSempeÑar laS FuNCio
NeS de maGiStrado. poNeNte: GuStaVo r. parrao rodrÍGueZ. SeCre
tario: aBraHam meJÍa arroYo.

CoNSideraNdo:

Vii.—los anteriores motivos de inconformidad se estudian en su con
junto, atento a la estrecha relación que guardan y de conformidad con el ar
tículo 76 de la ley de amparo, que dispone que los tribunales pueden 
examinar así los conceptos de violación, a fin de resolver la cuestión efectiva
mente planteada.

Bajo esa premisa, resultan ineficaces los conceptos de violación pro 
puestos.

Conforme a las actuaciones judiciales remitidas por la autoridad res
ponsable para respaldar su informe, a las que se les concede valor probatorio 
pleno en términos de los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de proce
dimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, se aprecia que 
la sentencia reclamada y la tercería excluyente de dominio de la que dimana, 
tienen su origen en el juicio ordinario civil promovido por **********, en contra 
de **********, en donde se les reclamó, entre otras prestaciones, la reivindi
cación de una bodega que, según decía la actora, era propiedad común del 
condominio.
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del citado asunto correspondió conocer al Juez Vigésimo de lo Civil del 
distrito Federal, bajo el expediente **********, quien por auto de catorce de 
julio de dos mil cinco, admitió a trámite la demanda y ordenó emplazar a las 
codemandadas.

a través del escrito presentado el treinta de agosto de dos mil seis, las 
codemandadas produjeron su contestación y reconvinieron la prescripción 
positiva sobre la aludida bodega.

mediante escrito presentado el veintisiete de agosto de dos mil cinco, 
la parte demandada en la reconvención, produjo su contestación.

Seguido el juicio en todos sus trámites, se dictó sentencia el cinco de 
junio de dos mil siete, en donde se declaró que la reconvencionista **********, 
acreditó parcialmente su acción, que se había consumado en su favor la 
prescripción positiva del inmueble respectivo, que la acción reivindicatoria 
quedó sin materia y se absolvió del pago de costas.

inconformes, ambas partes promovieron sendos recursos de apelación, 
de los cuales correspondió conocer a la octava Sala Civil del tribunal Supe
rior de Justicia del distrito Federal, bajo el toca **********, en donde en 
sentencia de seis de noviembre de dos mil ocho, en cumplimiento a la ejecu
toria de amparo pronunciada por este Sexto tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, bajo el expediente **********, se determinó confir
mar la sentencia impugnada y condenar a **********, al pago de las costas 
causadas en ambas instancias.

a través del escrito presentado el cuatro de febrero de dos mil diez, la 
parte demandada en el juicio principal y actora en la reconvención, promovió 
incidente de liquidación de costas, el cual fue resuelto mediante interlocuto
ria de trece de septiembre de dos mil once, en el sentido de aprobarlo hasta 
por la cantidad de ********** y se concedió a la contraparte un término de 
cinco días para su cumplimiento, contados a partir de que esa resolución 
causara ejecutoria.

así, por auto de seis de octubre de dos mil once, se declaró que la inter
locutoria que antecede causó firmeza procesal, en consecuencia, en diverso 
proveído de siete de mayo de dos mil doce, se ordenó requerir a la demandada 
y, de no hacer el pago, proceder al embargo de bienes de su propiedad. 

en la diligencia de veinticinco de mayo de dos mil doce, se llevó a cabo 
el embargo, en el que, entre otros bienes, se señaló para tal efecto: "…el local 
comercial marcado con la letra ‘a’ del número **********, propiedad del 
señor **********…"



2447QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

ahora bien, en la sentencia reclamada la Sala responsable revocó la de 
primera instancia para dejarla en el sentido de declarar procedente la tercería 
excluyente de dominio.

en esencia, la Sala responsable estimó que la actora en el principal era 
**********, a quien se condenó al pago de costas, y que dicho ente es dis
tinto a la persona física, de nombre **********, quien no fue oída, ni vencida 
en el juicio principal y que, además, el embargo se realizó en la vía de apre
mio, por lo que era necesario que previamente hubiere sido oída en juicio, 
pues no obstante que el inmueble embargado forme parte del condominio, no 
se le pueden embargar bienes sin antes haber sido condenada de forma per
sonal y directa al pago de las costas.

al respecto, la ejecutante, ahora quejosa, esgrime sustancialmente en 
sus conceptos de violación que si bien es cierto que la tercerista acreditó la titu
laridad de los derechos de propiedad del local comercial embargado, la auto
ridad responsable omitió considerar que dicha propiedad está afecta al régimen 
de propiedad en condominio, por lo que no es autónoma e independiente del 
conjunto condominal y, por tanto, todos los condóminos son copropietarios 
proindiviso de todo el condominio, por lo que resulta contrario a derecho el 
razonamiento de la Sala responsable en el sentido de que la tercerista tiene 
un interés propio y ajeno al del actor o del demandado en el juicio principal, 
pues al ser copropietaria en condominio no es tercera extraña, pues sus inte
reses estuvieron representados en el juicio por el administrador general del 
condominio actor, conforme a las facultades que le fueron conferidas por la 
asamblea general, y al tenor de las actas de veintinueve de abril de dos mil 
cuatro y once de enero de dos mil cinco.

Y sobre el particular, refiere que no es obstáculo el hecho de que la ter
cerista haya adquirido los derechos de propiedad con posterioridad a la ins
tauración del juicio de origen, y que no haya participado en la asamblea en 
donde se decidió demandar a la quejosa, pues en el momento en que adquirió 
el local comercial perteneciente al condominio, asumió las cargas y obliga
ciones inherentes a éste, entre las que se encuentran las relativas al cum
plimiento de la condena al pago de costas impuesta al condominio actor.

agrega que la tercerista es causahabiente de **********, por ser 
quien le transmitió la propiedad, por lo que también le transfirió la responsa
bilidad derivada de los votos otorgados por aquél en las asambleas generales 
del condominio, en donde se determinó instaurar el juicio reivindicatorio en 
contra de la aquí quejosa.

en cuanto a ello, refiere que el voto decisivo del condómino causante 
produce los efectos de una obligación propter rem, por lo que el sujeto pasivo 
de la obligación es el titular del bien; de ahí que si cambia la titularidad resul
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tará obligado el nuevo titular, por lo que no es óbice su afirmación de que adqui
rió libre de todo gravamen, pues del instrumento notarial que exhibió para 
acreditar su propiedad, se advierte que no se agregó el certificado de libertad 
de gravámenes y, además, ello no sería una causa eficiente para desvirtuar la 
subsistencia de la obligación propter rem, por lo que adversamente a lo soste
nido por la Sala responsable, la tercerista sí tiene el mismo interés que el 
condominio actor, al formar parte integrante de éste, y estuvo representada 
en juicio por el administrador general del condominio.

Que, por ello, es inexacto que no haya sido oída y vencida en juicio la 
tercerista y no existe error de atribución de la titularidad del bien embargado, 
pues es inherente al condominio, y resulta irrelevante la distinción en cuanto 
a que el embargo se realizó en la vía de apremio.

también aduce que es inexacto que exista un impedimento para aplicar 
el artículo 32 de la ley de propiedad en Condominio de inmuebles para el 
distrito Federal, ya que la tercerista sí se encuentra obligada en términos de 
ese precepto, al ser condómino del inmueble actor.

los anteriores motivos de inconformidad se estiman infundados, por lo 
siguiente.

en principio, se precisa que condominio es el dominio de cosa común, 
por dos o más personas y se refiere a una modalidad de la propiedad, como 
puede advertirse en los conceptos siguientes:

"ii. Concepto. en sentido amplio, la voz condominio significa: dominio en 
común de una cosa, dominio de una cosa que pertenece en común a dos o 
más personas y, en sentido jurídico, la enciclopedia Jurídica omeba lo define 
como ‘el derecho real de propiedad por el cual varias personas reunidas ejer
cen la plenitud de la propiedad sobre la cosa mueble o inmueble, siendo cada 
uno de ellos titulares de derecho sobre una porción indivisa.’

"iii. Naturaleza. el condominio es una modalidad de la propiedad que 
permite a cada condómino usar, disfrutar y disponer de su propiedad exclu
siva, con las limitaciones que imponen las leyes, su escritura constitutiva y 
su reglamento; pero también, permite a aquéllos, utilizar y compartir áreas 
y espacios de uso y propiedad común, asumiendo condiciones que les permi
ten satisfacer sus necesidades de acuerdo al destino del inmueble en forma 
conveniente y adecuada para todos y cada uno sin detrimento de su propie
dad exclusiva."1

1 instituto de investigaciones Jurídicas, uNam (2004). enciclopedia Jurídica mexicana, méxico, 
d.F. ed. porrúa, páginas 384 y 385.
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por su parte, el artículo 951 del Código Civil para el distrito Federal 
dispone:

"artículo 951. Cuando los diferentes departamentos, viviendas, casas o 
locales de un inmueble, construidos en forma vertical, horizontal o mixta, sus
ceptibles de aprovechamiento independiente por tener salida propia a un ele
mento común de aquél o a la vía pública, pertenecieran a distintos propietarios, 
cada uno de éstos tendrá un derecho singular y exclusivo de propiedad sobre 
su departamento, vivienda, casa o local y, además, un derecho de copropiedad 
sobre los elementos y partes comunes del inmueble, necesarios para su ade
cuado uso o disfrute.

"Cada propietario podrá enajenar, hipotecar o gravar en cualquier otra 
forma su departamento, vivienda, casa o local, sin necesidad de consentimien
to de los demás condóminos. en la enajenación, gravamen o embargo de un 
departamento, vivienda, casa o local, se entenderán comprendidos invariable
mente los derechos sobre los bienes comunes que le son anexos.

"el derecho de copropiedad sobre los elementos comunes del inmue
ble, sólo será enajenable, gravable o embargable por terceros, conjuntamente 
con el departamento, vivienda, casa o local de propiedad exclusiva, respecto 
del cual se considere anexo inseparable. la copropiedad sobre los elementos 
comunes del inmueble no es susceptible de división.

"los derechos y obligaciones de los propietarios a que se refiere este 
precepto, se regirán por las escrituras en que se hubiera establecido el régimen 
de propiedad, por las de compraventa correspondientes, por el reglamento del 
condominio de que se trate, por la ley de propiedad en Condominio de inmue
bles para el distrito Federal, por las disposiciones de este código y las demás 
leyes que fueren aplicables."

luego, conforme a la ley de propiedad en Condominio de inmuebles 
para el distrito Federal, se entiende como condominio, el inmueble cuya pro
piedad pertenece proindiviso a varias personas, que reúne las condiciones y 
características establecidas en el Código Civil para el distrito Federal, mientras 
que condómino, es la persona física o moral, propietaria de una o más uni
dades de propiedad privativa, la que es entendida como el departamento, vivienda, 
local, áreas, naves y elementos anexos que le correspondan, tales como esta
cionamiento, cuarto de servicio, etcétera y cualquier otro elemento que no 
sean áreas y bienes de uso común sobre el cual aquél tiene un derecho de 
propiedad y de uso exclusivo, finalmente, por conjunto condominal se entien
de toda aquella agrupación de dos o más condominios construidos en un solo 
predio.
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asimismo, debe recurrirse al contenido del artículo 62 de la ley de 
propiedad en Condominio de inmuebles para el distrito Federal, que dispone:

"artículo 62. los gravámenes del condominio son divisibles entre las 
diferentes unidades de propiedad privativa que lo conforman.

"Cada uno de los condóminos responderá sólo por el gravamen que 
corresponda a su unidad de propiedad privativa y proporcionalmente respecto 
de la propiedad común. toda cláusula que establezca mancomunidad o soli
daridad de los propietarios de los bienes comunes, para responder de un 
gravamen, se tendrá por no puesta."

del anterior contexto deriva que la propiedad en condominio es una 
institución en la que cada dueño de una unidad privativa es propietario de su 
piso, departamento, vivienda o local y copropietario de los bienes necesarios 
para la existencia, seguridad, comodidad de acceso, recreo, ornato o cual
quier fin semejante. el derecho de propiedad es de mayor importancia que el de 
copropiedad y, por lo mismo, la cuota de copropiedad es accesoria del derecho 
de propiedad.

por otra parte, resulta conveniente señalar que la anterior tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que los elementos para 
la procedencia de la tercería excluyente de dominio son la propiedad sobre la 
cosa, y la identidad entre esa cosa y la que fue objeto de secuestro cuyo levan
tamiento se pretende.

lo anterior lo hizo en las tesis que a continuación se transcriben:

la primera emitida en la Séptima Época, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación, Volumen 79, Cuarta parte, página 79, de rubro y texto 
siguientes:

"terCerÍa eXCluYeNte de domiNio, elemeNtoS de la.—Según 
criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los elementos funda
mentales para la procedencia de una tercería excluyente de dominio son: la 
propiedad sobre la cosa, y la identidad entre esa cosa y la que fue objeto del 
secuestro cuyo levantamiento se pretende."

la segunda emitida en la Quinta Época, tercera Sala, Semanario Judicial 
de la Federación, tomo lXXXi, Núm. 9, página 2716, del siguiente contenido 
literal:
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"terCerÍaS eXCluYeNteS de domiNio.—los elementos fundamen
tales para la procedencia de una tercería excluyente, son el dominio sobre 
una cosa y la identidad entre esa cosa y la que fue objeto del secuestro cuyo 
levantamiento se intenta. ambos elementos deben ser probados, de manera 
que la falta o deficiencia de prueba de cualquiera de ellos, hace improcedente 
la tercería."

ahora bien, mientras el tercero no se vea afectado en sus derechos, no 
tiene interés alguno para intervenir en el pleito que sostienen actor y deman
dado, aun cuando el conflicto verse sobre una cosa que le pertenece, pues no 
se le puede oponer la sentencia que se dicte para despojarlo de ella.

por el contrario, si se ve privado del bien o afectado en su posesión, la 
ley establece recursos para hacer respetar su derecho, como lo son las accio
nes posesorias o el juicio de amparo.

la tercería excluyente de dominio guarda relación con el procedimiento 
de ejecución forzosa y se plantea frente a un embargo considerado por el ter
cerista, como indebido, motivo por el cual persigue su alzamiento.

el embargo trabado en el curso de un juicio o del procedimiento de eje
cución forzosa de una sentencia firme, puede no ser lícito por motivos de forma 
o de fondo y, puede darse el caso, entre otros, de que se embarguen determi
nados bienes como si su dominio, o mejor titularidad, correspondiera al deudor 
ejecutado, cuando en realidad pertenece a otra persona, lo que implica que se 
ha producido un error en la atribución de la titularidad de los bienes.

de lo anterior se desprende que la tercería excluyente de dominio puede 
interponerse sobre cualquier tipo de bien que pueda ser objeto de embargo o 
que lo haya sido, y su finalidad es, precisamente, levantar el indebidamente 
trabado en un procedimiento sobre bienes cuya titularidad corresponde al 
tercerista, como si fueran de la del ejecutado.

en la especie, acontece lo anterior, pues se produjo un error en la atri
bución de la titularidad de los bienes, por lo que sí es procedente levantar el 
embargo indebidamente trabado.

esto es así, porque como lo dijo la Sala responsable, quien fue conde
nado al pago de cierto numerario, con motivo de la condena en costas, fue el 
condominio en su totalidad, ente jurídico, entendido como la totalidad de con
dóminos al que se le debieron embargar sus bienes en la forma y términos 
que, para ello, derivan de la ley y no la tercerista en lo particular, pues su 
propiedad privativa no pertenece a su vez a la de todos los condóminos.
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Ya se dijo con antelación que la propiedad en condominio es una insti
tución en la que cada dueño de una unidad privativa es propietario de su de
partamento o local y copropietario de los bienes comunes.

así, no puede considerarse que por el hecho de que la unidad privativa 
pertenezca al condominio, en realidad se trate de una especie de copropie
dad sobre la misma, y que en consecuencia el embargo pueda recaer en aquélla 
en forma particular como aconteció en la especie.

así, la tercerista, propietaria de una unidad privativa, no fue a quien se 
condenó directamente al pago de las costas causadas ni de su posterior liqui
dación, fue al condominio en su totalidad.

en realidad, sobre el condominio se constituyó judicialmente una obli
gación de pago, para lo cual puede recurrirse al principio que aporta el ar
tículo 62 de la ley de propiedad en Condominio de inmuebles para el distrito 
Federal que dispone que los gravámenes de éste sean divisibles entre las dife
rentes unidades de propiedad privativa que lo conforman. Cada uno de los 
condóminos responderá sólo por el gravamen que corresponda a su unidad de 
propiedad privativa y proporcionalmente respecto de la propiedad común.

de dicho precepto deriva un principio en el sentido de que cualquier 
carga o gravamen que pese sobre el condominio debe dividirse entre las dife
rentes unidades privativas lo que, además, es justo y equitativo.

de ese dispositivo también deriva, además, otro principio en el sentido 
de que un solo condómino no debe soportar la condena que pesa sobre todos, 
pues ello sería inequitativo.

por tanto, el embargo trabado así en autos sobre la unidad privativa de 
la ahora tercera interesada, debe levantarse, pues no es ella en lo individual 
quien debe responder de la condena impuesta a todos los condóminos.

lo anterior sin perjuicio de que, como lo alega la parte quejosa, no pueda 
considerarse a la tercera interesada como extraña al procedimiento del que 
dimana la condena y que se le deba considerar como causahabiente del an
terior propietario, porque aun en ese supuesto debe levantarse un embargo 
derivado de una condena que no debe soportar uno o más condóminos, sino 
la totalidad de los mismos por prescripción de la ley.

derivado de lo anterior, ante lo ineficaz de los conceptos de violación, 
lo procedente es negar el amparo solicitado.
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Negativa que se hace extensiva al Juez Vigésimo de lo Civil del distrito 
Federal, por no reclamarse por vicios propios.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia publicada con 
la clave V.2o. J/6, página 267, tomo i, junio de 1995, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, de los siguientes rubro y texto:

"autoridadeS eJeCutoraS.—Si no aparece que la autoridad que 
ordenó el acto, ha violado con él garantías individuales, lo mismo debe afir
marse respecto de las autoridades que son meras ejecutoras, si de esta auto
ridad no se combaten actos por vicios propios."

Viii.—Como consecuencia de lo anterior, queda sin materia el amparo 
adhesivo.

esto es así, porque en términos del artículo 182 de la ley de amparo, 
quien obtenga sentencia favorable y tenga interés jurídico en que subsista el 
acto reclamado, podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva 
cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto 
reclamado.

luego, la adhesión al amparo directo carece de autonomía en cuanto 
a su trámite y procedencia, pues sigue la suerte procesal de éste y, por tanto, el 
interés de la parte adherente está sujeto a la suerte del amparo principal.

así, al combatirse la sentencia definitiva a través del amparo directo, 
el tercero interesado conserva el interés condicionado de que de prosperar el 
amparo principal, el órgano revisor tenga que examinar los conceptos de vio
lación que formule para robustecer las conclusiones alcanzadas por la auto
ridad responsable, o para controvertir las consideraciones que concluyan en 
un punto decisorio que le perjudique.

de lo que se sigue, que si el tribunal Colegiado de Circuito le niega el 
amparo a la parte quejosa, el adhesivo del tercero interesado debe declararse 
sin materia, pues no existe necesidad ni fin práctico para analizar argumen
tos que controvierten las consideraciones de la sentencia reclamada o que 
pretenden robustecerlas.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 49/2014 (10a.), emi
tida en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
9, tomo i, agosto de 2014, página 177, por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la 
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Federación «del viernes 29 de agosto de 2014 a las 8:13 horas», de los siguientes 
título, subtítulo y texto: 

"amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN materia CuaNdo 
eS promoVido CoN la FiNalidad de oFreCer arGumeNtoS eNCami
NadoS a Que SuBSiSta el aCto reClamado eN SuS tÉrmiNoS pero 
el JuiCio de amparo priNCipal No proSpere por CueStioNeS proCe
SaleS o por deSeStimarSe loS CoNCeptoS de ViolaCióN. del artícu
lo 182 de la ley de amparo se advierte, entre otras hipótesis, que el amparo 
adhesivo podrá promoverlo quien obtuvo sentencia favorable en sede ordina
ria para que, ante el juicio de amparo promovido por su contraparte, exprese 
los agravios tendientes a mejorar la resolución judicial con el propósito de 
que el acto reclamado subsista en sus términos y adquiera mayor fuerza per
suasiva. así, dicha pretensión es accesoria del juicio de amparo directo prin
cipal y, por tanto, de no prosperar éste, sea por cuestiones procesales o por 
desestimarse los conceptos de violación, el quejoso adherente ve colmada su 
pretensión, consistente en la subsistencia del acto reclamado y, consecuen
temente, el amparo adhesivo debe declararse sin materia."

por lo expuesto y fundado; con apoyo, además, en los artículos 73 a 76 
y demás relativos de la ley de amparo, se resuelve: 

primero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra los actos que reclamó de la octava Sala Civil del tribunal Superior de 
Justicia y del Juez Vigésimo de lo Civil, ambas autoridades del distrito Fede
ral, consistentes en la sentencia definitiva de catorce de enero de dos mil 
catorce, pronunciada en el toca de apelación **********, y su ejecución.

SeGuNdo.—Se declara sin materia el amparo adhesivo promovido 
por **********.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al lugar de su procedencia y, en su oportunidad, archívese el presente asunto 
como totalmente concluido.

así lo resolvió el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito por mayoría de votos de los magistrados ismael Hernández Flores, 
presidente y Gustavo r. parrao rodríguez, en contra del voto particular del licen
ciado Sergio iván Sánchez lobato, secretario del tribunal en funciones de 
magistrado de Circuito autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Con
sejo de la Judicatura Federal, según oficio CCJ/St/243/2014, mismo que se 
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inserta en la parte final de esta ejecutoria, siendo ponente el segundo de los 
nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del licenciado Sergio iván Sánchez lobato, secretario de tribunal auto
rizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado: respetuosamente disiento de las conside
raciones sostenidas en el proyecto de la mayoría por cuanto se determina que debe 
negarse la protección constitucional en el juicio de amparo directo **********.—
las razones que sustentan el criterio discordante son las que expresé en el proyecto 
de la ponencia a mi cargo, desechado en la sesión del día veinticinco de junio de dos 
mil catorce, por lo que para mayor ilustración, al efecto se reproducen las conside
raciones de fondo allí expresadas, al tenor de lo siguiente: "…SÉptimo.—Son fun
dados los conceptos de violación que expresa la quejosa en el principal, y conducen 
a conceder la protección constitucional, en la medida que más adelante se preci
sará.—para una mejor comprensión de la litis constitucional, es conveniente realizar 
una breve relatoría de los antecedentes del juicio de donde derivan los actos recla
mados.—la actora **********, hoy quejosa adherente, demandó de **********, 
la reivindicación de ‘la bodega’ que forma parte de los bienes considerados de pro
piedad común del inmueble constituido bajo el régimen de condominio, así como 
daños y perjuicios.—la demandada, hoy quejosa, produjo su contestación a la de
manda y reconvino la prescripción adquisitiva respecto de dicho inmueble.—Seguido 
el juicio en todas sus fases procesales, el cinco de junio de dos mil siete, el Juez del 
conocimiento dictó sentencia definitiva en la que declaró procedente la acción recon
vencional; sin materia la acción reivindicatoria, y absolvió del pago de costas.—in
conformes con dicha sentencia, ambas partes promovieron recurso de apelación; y, 
por resolución de seis de noviembre de dos mil ocho –dictada en cumplimiento de la 
ejecutoria de amparo pronunciada en el expediente del índice de este tribunal Cole
giado de Circuito–, la octava Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito 
Federal, confirmó en sus términos la sentencia definitiva apelada y condenó al con
dominio actor al pago de costas en ambas instancias.—en razón de lo anterior, la 
demandada formuló incidente de liquidación de costas, en el que por sentencia de 
trece de septiembre de dos mil once, se aprobó por la cantidad de $ ********** 
(**********); y por auto de siete de mayo de dos mil doce, se ordenó requerir a la 
demandada y, de no hacer el pago, proceder al embargo de bienes de su propiedad.—
en actuación de veinticinco de mayo de dos mil doce, se llevó a cabo la diligencia de 
embargo, en la que entre otras cosas, se señaló para tal efecto: ‘…el local comercial 
marcado con la letra «a» del número **********, propiedad del señor **********…’.—
por escrito presentado el treinta de mayo de dos mil doce, **********, hoy tercera 
interesada, interpuso tercería excluyente de dominio respecto de ese inmueble mate
ria del embargo del cual se ostentó como propietaria y dijo ser ajena a la controversia 
del juicio natural.—Sustanciada en todas sus fases procesales la tercería de que se 
trata, el veintitrés de septiembre de dos mil trece, el Juez de primer grado dictó sen
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tencia en la que declaró improcedente la tercería excluyente de dominio.—inconforme 
con ese fallo, la tercerista interpuso recurso de apelación que fue sustanciado bajo 
el toca **********, del índice de la octava Sala Civil del tribunal Superior de Justicia 
del distrito Federal, y por sentencia de catorce de enero de dos mil catorce, revocó 
la sentencia apelada y, en su lugar, declaró procedente la tercería. Ésta es la senten
cia reclamada.—en sus conceptos de violación, la quejosa esgrime sustancialmente 
que si bien es cierto que la tercerista acreditó la titularidad de los derechos de pro
piedad del local comercial embargado, también lo es que la autoridad responsable 
omitió considerar que dicha propiedad está afecta al régimen de propiedad en con
dominio, por lo que no es autónoma e independiente del conjunto condominal y, por 
tanto, todos los condóminos son copropietarios proindiviso de todo el condominio, 
por lo que resulta contrario a derecho el razonamiento de la Sala responsable en el 
sentido de que la tercerista tiene un interés propio y ajeno al del actor o del deman
dado en el juicio principal, pues al ser copropietaria en condominio no es tercera 
extraña, pues sus intereses estuvieron representados en el juicio por el adminis
trador general del condominio actor, conforme a las facultades que le fueron confe
ridas por la asamblea general, y al tenor de las actas de veintinueve de abril de dos 
mil cuatro y once de enero de dos mil cinco.—Y sobre el particular, refiere que no es 
obstáculo el hecho de que la tercerista haya adquirido los derechos de propiedad 
con posterioridad a la instauración del juicio de origen, y que no haya participado en 
la asamblea en donde se decidió demandar a la quejosa, pues en el momento en que 
adquirió el local comercial perteneciente al condominio, asumió las cargas y obliga
ciones inherentes a éste, entre las que se encuentran las relativas al cumplimiento de 
la condena al pago de costas impuesta al condominio actor.—agrega que la terce
rista es causahabiente de **********, por ser quien le transmitió la propiedad, por lo 
que también le transfirió la responsabilidad derivada de los votos otorgados por 
aquél en las asambleas generales del condominio, en donde se determinó instaurar 
el juicio reivindicatorio en contra de la aquí quejosa.—en cuanto a ello, refiere que el 
voto decisivo del condómino causante produce los efectos de una obligación propter 
rem, por lo que el sujeto pasivo de la obligación es el titular del bien; de ahí que si 
cambia la titularidad resultará obligado el nuevo titular, por lo que no es óbice su 
afirmación de que adquirió libre de todo gravamen, pues del instrumento notarial 
que exhibió para acreditar su propiedad se advierte que no se agregó el certificado 
de libertad de gravámenes y, además, ello no sería una causa eficiente para desvir
tuar la subsistencia de la obligación propter rem, por lo que adversamente a lo soste
nido por la Sala responsable, la tercerista sí tiene el mismo interés que el condominio 
actor, al formar parte integrante de éste, y estuvo representada en el juicio por el admi
nistrador general del condominio.—Que, por ello, es inexacto que no haya sido oída 
y vencida en juicio la tercerista y no existe error de atribución de la titularidad del 
bien embargado, pues es inherente al condominio, y resulta irrelevante la distinción 
en cuanto a que el embargo se realizó en la vía de apremio.—también aduce que es 
inexacto que exista un impedimento para aplicar el artículo 32 de la ley de propiedad 
en Condominio de inmuebles para el distrito Federal, ya que la tercerista sí se encuen
tra obligada en términos de ese precepto, al ser condómino del inmueble actor.—Como 
se adelantó, son fundados los motivos de queja que se examinan.—en la sentencia 
reclamada la Sala responsable sustentó su decisión, en lo que interesa, al tenor de 
las consideraciones fundamentales siguientes: ‘…así pues, queda claro que a quien 
se condenó al pago de las costas generadas tanto en primera como en segunda 
instancias fue, precisamente, a la parte actora ********** (que compareció a juicio a 
través de su administrador), ente jurídico distinto a la persona física, de nombre 
**********; quien no ha sido oída, ni vencida en el juicio principal.—en relación con 
lo anterior, se destaca que el embargo del que se pretende su levantamiento es, 
precisamente, en vía de apremio; es decir, ante la falta de pago voluntario, se tuvo 
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que acudir a este medio para hacer efectiva la condena en costas a que fue senten
ciada la parte actora, en la que ya no está pendiente una resolución que resuelva la 
controversia, pues sólo resta su ejecución.—Que es diferente el embargo precauto
rio que se practica con el objeto de garantizar el resultado del juicio, lo que implica 
que válidamente puede efectuarse antes de que el titular de la propiedad sea oído y 
vencido en juicio.—lo que no puede darse en el presente caso, pues como se insiste 
el embargo practicado a la tercerista fue, precisamente, en vía de apremio, con el 
único objeto de que con el producto de la venta judicial (remate) de su bien, se haga 
efectiva la condena en costas impuesta a la parte actora. lo que se estima incorrecto, 
pues como, se insiste, dicha persona física de nombre ********** en ningún mo
mento fue condenada, ni siquiera oída en la secuela procedimental principal.—por 
tanto, no es dable que se haya trabado embargo en vía de apremio respecto del bien 
inmueble propiedad de la tercerista; ello en estricta observancia de lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en cuanto a que (se transcribe).—así pues, si bien es cierto que el bien 
materia del ‘embargo en vía de apremio’ es parte integrante de la actora, **********, 
también lo es que no se le pueden embargar bienes en vía de apremio a la tercerista, 
sin antes haber sido oída y vencida en juicio, en la (sic) se le haya condenado de 
forma personal y directa al pago de las costas pues, se insiste, la actora es un ente 
jurídico distinto a la tercerista.—por lo expuesto, se llega a la conclusión de que, en 
el caso, la persona física, de nombre **********, tiene un interés propio y distinto al 
de la actora o al del demandado.—por tanto, existe un impedimento para analizar 
la aplicación del artículo 32 de la ley de propiedad en Condominio de inmuebles 
para el distrito Federal, en la presente tercería, toda vez que no puede establecerse 
si la tercerista se encuentra obligada o no en términos de dicho precepto, pues no 
existe, en términos de lo previsto por dicho precepto, reclamo alguno en su contra 
en el juicio principal, máxime que, como se insiste, no fue oída ni condenada en 
dicho juicio…’.—de lo anterior se aprecia que la razón fundamental en que la Sala 
responsable sustentó su decisión, consistió básicamente en que fue a la actora en el 
principal  **********, a quien se condenó al pago de costas, y que, dicho ente es dis
tinto a la persona física, de nombre **********; quien no fue oída, ni vencida en el 
juicio principal y que, además, el embargo se realizó en la vía de apremio, por lo que 
era necesario que previamente hubiere sido oída en juicio, pues no obstante que el 
inmueble embargado forme parte del condominio, no se le pueden embargar bienes 
sin antes haber sido condenada de forma personal y directa al pago de las costas.—
Sobre el particular, es conveniente examinar la naturaleza de la figura jurídica de la 
tercería excluyente de dominio, la cual se encuentra regulada en los artículos 652, 
659, 661, 664 y 665 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, al 
tenor de lo siguiente: ‘artículo 652. al juicio pueden venir uno o más terceros, siempre 
que tengan interés propio y distinto del actor o reo en la materia del juicio.’.—‘artículo 
659. las tercerías excluyentes de dominio deben de fundarse en el dominio que 
sobre los bienes embargados alega el tercero.—No es lícito interponer tercería exclu
yente de dominio a aquel que consintió en la constitución del gravamen o del dere
cho real en garantía de la obligación del demandado.’.—‘artículo 661. Con la demanda 
de tercería excluyente deberá presentarse el título de fecha cierta en original o copia 
certificada en que se funde. la demanda de tercería deberá cumplir con lo previsto 
por el artículo 255 de este código, sin cuyos requisitos se desechará de plano.’.—
‘artículo 664. las tercerías excluyentes pueden oponerse en todo negocio, cualquiera 
que sea su estado, con tal de que si son de dominio no se haya dado posesión de los 
bienes al rematante o al actor en su caso por vía de adjudicación, y que si son de 
preferencia no se haya hecho el pago al demandante.’.—‘artículo 665. las tercerías 
excluyentes no suspenderán el curso del negocio en que se interponen. Si fueren de 
dominio, el juicio principal seguirá sus trámites hasta antes del remate y desde enton
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ces se suspenderán sus procedimientos hasta que se decida la tercería.’.—de lo ante
rior se deduce que el juicio de tercería es procedente, siempre que el que lo promueva 
tenga un interés propio y distinto al de las partes en la materia del juicio. esto es, tenga 
la titularidad del inmueble que pretende excluir –acreditada a través de un título de 
fecha cierta–, y resulte ajeno a esa contienda de donde derivó el embargo. por consi
guiente, debe fundarse en el dominio que sobre los bienes embargados alega el 
tercero.—así, la tercería excluyente de dominio, por su naturaleza, resulta ser un 
instrumento jurídico mediante el cual, una persona afectada en sus bienes sin ser 
parte formal en la contienda judicial en donde se ordenó la constitución del grava
men, puede ejercitar la acción que le concede la legislación procesal civil, con la fina
lidad de que se declare judicialmente el dominio sobre dicho inmueble y, por tanto, en 
aquella controversia a la que es ajena se respete su derecho de propiedad.—es ilus
trativo al caso, el criterio que se comparte sostenido por el tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito, en la tesis número i.3o.C.47 C (10a.), visible en 
la página 2833, libro Xiii, tomo 4, octubre de 2012, décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: ‘terCerÍa eXClu
YeNte de domiNio. elemeNtoS eSeNCialeS Que impliCaN Su eJerCiCio 
lÍCito (artÍCulo 659 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del diStri
to Federal).—el artículo 659 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal prevé que las tercerías excluyentes de dominio tienen como objeto central 
tutelar el derecho de propiedad, por lo que para su procedencia es necesario acredi
tar plenamente la propiedad del bien que se busca excluir de la ejecución en el juicio 
principal. en consecuencia, es imprescindible comprobar la existencia de los ele
mentos siguientes: 1) el título de propiedad o dominio del bien materia de la tercería, 
esto es un presupuesto procesal de observancia necesaria prevista en el artículo 661 
del ordenamiento en cita, que establece que con la demanda de la tercería excluyente 
se deberá presentar el título de fecha cierta en original o copia certificada en que se 
funde la acción. esto es porque en las tercerías excluyentes de dominio sobre bienes 
inmuebles, se pretende demostrar que el tercerista adquirió antes que el ejecutado 
y que, por ello, el gravamen es sobre un bien que ha salido del patrimonio del deman
dado en el juicio principal, de donde deriva un embargo o gravamen, por lo que aquél 
debe ser excluido al haberse demostrado que se ha producido un error en la atribu
ción de la titularidad de los bienes; 2) la traba del embargo, que se refiere a un proce
dimiento que exige el cumplimiento de obligaciones no imputables al verdadero 
dueño del bien y para cuya liberación promueve la tercería, lo que implica que el ti
tular del dominio del bien debe demostrar que lo adquirió con anterioridad a la cons
titución del embargo y que exista la identidad de las cosas que se reclaman en virtud 
de ese título con las que fueron objeto de embargo; el título de propiedad o justifi
cación del dominio que invoca el tercerista debe ser real y actual al momento del 
embargo de los bienes, pues es cuando se produce la colisión de derechos contra
rios. en suma, en una  tercería de dominio se calificará la condición de extraño del 
tercerista, respecto del ejecutante y del ejecutado, con relación a la deuda reclamada; 
y se ponderará el hecho de que el tercerista es el titular del bien afecto al pago de esa 
deuda, pues lo que prevalece en la tercería excluyente, es la preferencia cronológica en 
cuanto a que era titular del bien antes de que existiera el embargo trabado; y su cali
dad de tercerista implica que además de ser titular de los bienes embargados debe 
estar legitimado para impugnar el embargo, lo que no puede hacer el deudor ejecu
tado ni la persona que sin ser propiamente deudora ejecutada, debe soportar en sus 
bienes la responsabilidad por la que se ejecuta en la medida en que guarda un vínculo 
con la relación jurídica que se discute, porque haya consentido la constitución del 
gravamen o del derecho real en garantía de la obligación del demandado, según lo 
dispone el referido artículo 659; una conducta diversa o asimilable a estos últimos 
supuestos debe ser calificada de ilícita y rechazada por el Juez ejecutante en la acción 
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que se ejerza.’.—Bajo esa línea argumentativa, si como se verá más adelante la ter
cerista no acredita ser ajena al juicio natural de donde deriva la constitución del 
embargo, entonces, ello trae como consecuencia que la falta de acreditamiento de 
uno de los elementos esenciales de la tercería excluyente de dominio y, por consi
guiente, que no sea susceptible de exclusión del embargo, la parte privativa que le 
corresponde del inmueble sujeto al régimen de condominio.—atento a lo anterior, 
asiste razón a la impetrante del amparo en cuanto a que las consideraciones conte
nidas en la sentencia reclamada son contrarias a derecho, cuenta habida que adver
samente a lo razonado por la Sala responsable, el hecho de que la condena en costas 
se haya decretado en contra de quien tuvo la calidad de parte actora en el juicio natu
ral, esto es, el ente jurídico denominado **********, no implica que la tercerista, hoy 
tercera interesada, resulte ajena al juicio natural.—esto así se sostiene, cuenta habida 
que al tener la tercerista la calidad de condómino del inmueble sujeto a ese régimen, 
las acciones jurídicas emprendidas por el administrador general del condominio 
en ejercicio de la facultad y mandato otorgado por la asamblea general de condómi
nos y en representación de sus intereses, todos y cada uno de los copropietarios forman 
una unidad procesal de la que, en su aspecto positivo les deriva la calidad de parte 
actora.—lo anterior, pues al tenor del artículo 2 de la ley de propiedad en Condomi
nio de inmuebles para el distrito Federal, la asamblea general es el órgano máximo 
del condominio en el que se discuten asuntos de interés propio y común, por lo que 
conforme a lo dispuesto por la fracción iV del artículo 32 de esa propia legislación, 
las determinaciones allí adoptadas obligan a todos los condóminos.—los aludidos 
preceptos son del tenor siguiente: ‘artículo 2. para efectos de esta ley se entiende 
por: …asamblea general: es el órgano máximo del condominio, que constituye la 
máxima instancia en la toma de decisiones celebrada en los términos de la presente 
ley, su reglamento, escritura constitutiva y el reglamento interno, se expresan y discu
ten asuntos de interés propio y de interés común. …’.—‘artículo 32. las convocato
rias para la celebración de asambleas generales se harán de acuerdo a las siguientes 
disposiciones: …iV. Cuando la asamblea general se celebre en virtud de la primera 
convocatoria, se requerirá de una asistencia del 75% de los condóminos, cuando se 
realice en segunda convocatoria el quórum se integrará con la mayoría simple del 
total de condóminos. en caso de tercera convocatoria la asamblea general se decla
rará legalmente instalada con los condóminos que asistan y las resoluciones se 
tomarán por la mayoría de los presentes. las determinaciones adoptadas por las 
asambleas en los términos de esta ley, del reglamento interno del condominio y de 
las demás disposiciones legales aplicables, obligan a todos los condóminos, inclu
yendo a los ausentes y disidentes; …’.—de manera que, si como resultado del man
dato conferido al administrador general del condominio, para que ejercitara la acción 
reivindicatoria respecto de un área común en contra de la aquí quejosa en un juicio 
en el que tras resultar vencido el condominio actor, fue condenado al pago de costas, es 
indudable que la entidad **********, conformada por todos los condóminos del 
conjunto habitacional, se encuentra obligada a satisfacer esa condena a su cargo.—
Bajo esa premisa, dicha obligación corre a cargo de todos y cada uno de los copro
pietarios proindiviso del inmueble sujeto a ese régimen, por la mera calidad de 
condóminos, cuya característica es que el inmueble pertenece proindiviso a éstos y, 
por consiguiente, las cargas o gravámenes del condominio deben distribuirse entre 
ellos de manera mancomunada y en proporción a la parte alícuota que les corres
ponde.—Sirve de apoyo, en lo que interesa, el criterio que se comparte, sostenido por 
el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, en la tesis número 
i.3o.C.773 C, visible en la página 1508, tomo XXX, diciembre de 2009, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: ‘CoS
taS. CoNdeNa CuaNdo eXiSte pluralidad iNdiStiNta de VeNCedoreS o 
VeNCidoS eN JuiCio, eS de CarÁCter maNComuNada, SalVo Que eXiSta 



2460 JUNIO 2015

paCto Que eStaBleZCa de maNera eXpreSa Su eXiGiBilidad o CumplimieN
to de maNera Solidaria.—una nueva reflexión sobre el tema conlleva a la mayo
ría de este tribunal Colegiado a apartarse de las consideraciones que sustentaron la 
tesis de rubro: «CoNdeNa eN CoStaS. proCede CoNtra la parte VeNCida, Y 
GeNera oBliGaCióN Solidaria para todaS laS perSoNaS Que la iNte
GraN.», publicada en la página mil trescientos cuatro, tomo XiV, agosto de dos mil 
uno, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el sentido de que la con
dena al pago de los gastos y costas que se impone a la parte vencida, cuando ésta 
se integra de varias personas, tiene la naturaleza de la obligación solidaria, dada la 
singularidad y unidad que deriva de su finalidad, puesto que con su pago, se pretende 
resarcir a la parte vencedora por los gastos que efectuó durante el juicio en el que 
prevaleció su pretensión, o su excepción y se haría nugatorio su derecho si se le obli
gara a exigir una parte proporcional determinada en contra de cada uno de sus 
deudores, lo cual podría dar lugar a que no obtuviera el total resarcimiento de las 
costas e impedirse que se cumpla la finalidad de tal institución. el cambio de criterio 
atiende a lo establecido en los artículos 1984 a 1990 del Código Civil para el distrito 
Federal, de los que se aprecia: 1) Hay mancomunidad cuando respecto de una obli
gación existe pluralidad de acreedores o deudores, en cuyo caso el crédito o la deuda 
se divide en tantas porciones como acreedores o deudores haya y cada una consti
tuye una deuda o crédito independientes entre sí, de tal manera que existe la presun
ción legal de que las porciones son iguales, salvo que la ley o la voluntad de los 
contratantes estipule lo contrario, 2) la solidaridad se actualiza cuando así lo esta
blece la ley o los contratantes; es activa cuando dos o más acreedores tienen derecho 
a exigir cada uno el cumplimiento total de una obligación y es pasiva cuando dos o 
más deudores reportan la obligación de otorgar cada uno en su totalidad la prestación 
debida; en virtud de ella cada uno de los acreedores o todos juntos pueden exigir de 
todos o cualquiera de los deudores solidarios el pago total o parcial de la deuda y el 
pago hecho a uno de los acreedores solidarios extingue la deuda en su totalidad y 
3) la mancomunidad y la solidaridad se excluyen mutuamente respecto de una 
misma obligación y la primera es la regla general mientras que la segunda es la excep
ción que debe constar expresamente producto de la voluntad de las partes o de alguna 
disposición de la ley; lo establecido por el legislador encuentra sustento en el princi
pio de equidad que descansa en la igualdad que debe existir entre partes, que se 
debe privilegiar respecto de la manera en que se regulan las relaciones entre los indi
viduos de tal forma que la carga de las obligaciones, respecto de un mismo hecho 
en el que participaron una pluralidad de personas, se reparta, en principio, de manera 
igual y con una misma proporción; circunstancia que se encuentra inmersa en la 
intención del legislador de establecer como regla general, cuando existe una plu
ralidad de individuos vinculados en las mismas circunstancias por una misma obli
gación ya sea como acreedores o como deudores, la mancomunidad. en cambio, la 
figura de la solidaridad, por sí, implica una carga inequitativa en atención a los efec
tos derivados de un mismo hecho respecto de individuos que se encuentran en las 
mismas circunstancias, ya que es un solo individuo o varios quienes de manera 
desproporcional asumen la responsabilidad de cumplir una obligación respecto de la 
cual se encuentran vinculados diversos sujetos; inequidad que, en atención al mul
timencionado principio de igualdad entre partes no se puede presumir o establecerse 
como una regla general, sino que, en todo caso, como bien lo estableció el legisla
dor, debe ser un estado de excepción asumido de manera voluntaria o, en su caso, 
encontrar una justificación expresa en la ley; de tal manera que en el supuesto de con
dena en costas donde exista pluralidad de partes vencedoras o vencidas respecto de 
una misma obligación cuya exigibilidad se efectuó de manera conjunta y, por tanto, 
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indistinta, debe regir la mancomunidad, salvo que exista pacto en contrario, toda vez 
que se aprecia que la voluntad del legislador no fue la de establecer de manera expre
sa la solidaridad para el pago de dicho concepto.’.—en ese tenor, el condominio como 
unidad no constituye un ente distinto de las personas físicas copropietarias, sino 
que, por el contrario, al formar parte integrante de éste los condóminos, son éstos 
los que dan vida al ente jurídico cuya representación corre a cargo del administrador 
general, cuyas facultades son otorgadas por la asamblea general de condóminos; de 
manera que es inexacta la conclusión de la Sala responsable en cuanto a que la 
tercerista debió ser oída y vencida en lo particular y directamente en juicio; ello pues, 
se insiste, en su calidad de condómino, sus intereses estuvieron representados por 
conducto del administrador general del condominio.—por vía de consecuencia, tam
bién asiste razón a la quejosa en cuanto que adversamente a lo sostenido por la Sala 
responsable, sí le resulta aplicable a la tercerista lo estatuido en el artículo 32 de la ley 
de propiedad en Condominio de inmuebles para el distrito Federal; ello, pues al tener 
la calidad de condómina, está sujeta a dicha legislación.—en otro aspecto, también 
asiste razón a la quejosa en cuanto a que no es obstáculo que la tercerista haya 
adquirido los derechos de propiedad con posterioridad a la instauración del juicio de 
origen, y que no haya participado en la asamblea en donde se decidió demandar a la 
quejosa.—lo anterior es así, cuenta habida que efectivamente, la circunstancia de que 
dicha tercerista haya adquirido del anterior condómino el inmueble que pretende 
excluir, el once de febrero de dos mil once, esto es, con posterioridad a la celebra
ción de las asambleas generales en donde se decidió demandar a la hoy quejosa la 
reivindicación de ‘la bodega’, y por consiguiente, a la instauración del juicio que dio 
lugar a la condena en costas cuya ejecución dio lugar al embargo del local comercial 
del que es propietaria proindiviso, no resulta causa eficiente para la procedencia de 
la tercería excluyente de dominio.—así se sostiene, en virtud de que al adquirir la 
calidad de condómina por razón del contrato que celebró con el anterior propietario 
**********, asumió los derechos, obligaciones y cargas inherentes a la propiedad 
sujeta al régimen de condominio, en concreto, la que derivó del juicio instaurado por 
los condóminos en contra de la aquí quejosa en lo principal.—en ese sentido, es 
evidente que la constitución del embargo sobre la propiedad privativa de la condómina 
tercerista tiene sustento en la carga procesal que pesa sobre la entidad actora de 
pagar las costas a que fue condenada en el juicio principal y, por ende, si el inmueble 
sobre el que se trabó el embargo está sujeto al régimen de propiedad en condomi
nio, entonces, la obligación al pago de costas necesariamente debe ser asumida por 
todos y cada uno de los propietarios proindiviso, a prorrata, y deben responder en su 
caso, en esa medida, con la parte privativa que les corresponde, tan sólo por tener la cali
dad de condóminos.—es así, pues en principio, la obligación de pago de costas a cargo 
de la entidad actora en el principal –que se entiende asumida de forma mancomu
nada por la totalidad de los condóminos–, aunque deriva del ejercicio de una acción 
real –juicio reinvindicatorio en lo principal y usucapión en la reconvención–; ello no re
sulta determinante para establecer la naturaleza de la obligación a cargo de la enti
dad actora, pues ésta, en realidad surgió con motivo de la condena al pago de las 
costas procesales del juicio; situación que dio lugar al embargo sobre la propiedad 
privativa de la tercerista, el cual, si bien es cierto que no constituye un derecho real, 
la obligación propter rem no surge en sí por virtud de la condena ni del embargo, sino 
del régimen a que está sujeto el inmueble embargado; de manera que si la propiedad 
la detentan pro indiviso todos los condóminos, aunque en lo particular adquieran 
una parte privativa, y una de uso común, también lo es que el embargo no se consti
tuyó atendiendo a una obligación propia del condómino en lo particular, sino con 
motivo de una obligación cuya garantía se constituye sobre el inmueble en su unidad, 



2462 JUNIO 2015

y cada unidad privativa es susceptible de ese gravamen, pues se trata de una obliga
ción que atiende a la propiedad proindiviso que tienen del inmueble afecto a la con
troversia, cuya afectación es, precisamente, sobre la propiedad, la cual sí constituye 
un derecho real.—de manera que si la traslación de dominio trae inmersa la adqui
sición de la calidad de condómino, entonces, tal circunstancia implica que asume 
los derechos y obligaciones inherentes a ese régimen, toda vez que las obligaciones 
reales siguen o acompañan al propietario o poseedor de la cosa, por lo que si se 
transmiten a un tercero, será éste quien deba soportarlas; lo que se traduce en que 
la condena impuesta al condominio debe ser asumida por los copropietarios proin
diviso en función de la titularidad de esos derechos y obligaciones.—Sirve de apoyo 
el criterio que se comparte, sostenido por el octavo tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, contenido en la tesis número i.8o.C.275 C, visible en la página 
2117, tomo XXV, mayo de 2007, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que establece: ‘oBliGaCioNeS PROPTER REM, Su diFereNCia CoN 
laS perSoNaleS.—las obligaciones personales están íntimamente vinculadas 
con la individualidad del sujeto, de tal manera que pueden subsistir independiente
mente de bienes o de cosas determinadas, tal como ocurre con los deberes del deu
dor en los derechos de crédito, en donde el obligado no lo está en relación con una 
cosa, sino directa y personalmente, por cuyo motivo sus obligaciones tienen como 
garantía general todo su patrimonio presente y futuro. en cambio, en las obligacio
nes reales, o propter rem, la vinculación jurídica no se establece sobre la individuali
dad misma del obligado, sino en relación con su calidad de propietario o poseedor de 
una cosa, de suerte que la calidad de deudor surge del dominio o de la posesión sobre 
el objeto, y se trata entonces de obligaciones impuestas como correlativas de los 
derechos reales, en las que, dada la dependencia absoluta que guardan con una 
cosa determinada, el sujeto pasivo permanece ligado en tanto exista la cosa bajo su 
dominio, por lo que si la cosa se transmite a un tercero será éste quien adquiera esos 
deberes jurídicos, quedando liberado el anterior propietario o poseedor que sólo lo 
estaba en su calidad de tal y no en su individualidad misma; en el entendido de que 
lo anterior no significa, desde luego, que el anterior propietario quede eximido de 
responsabilidad frente al nuevo, en caso de que éste tenga a su vez responsabilidad 
frente a un tercero, por la infracción de obligaciones de carácter real en las que se 
hubiese incurrido antes de la transmisión del dominio.’.—de manera que, asiste razón 
a la quejosa en cuanto a que si bien es cierto que el anterior copropietario fue quien 
participó en la asamblea general en donde se acordó demandar a la aquí quejosa en el 
principal, también lo es que la tercerista, hoy tercera interesada, es causahabiente 
de aquél.—en efecto, según se ha establecido, la obligación asumida por el condo
minio actor es de naturaleza real, al provenir en función de la titularidad del bien inmue
ble; de manera que si se transmite la propiedad, el nuevo titular asume las obligaciones 
inherentes al inmueble, bajo la figura de la causahabiencia, que no es otra cosa que 
la asunción de la obligación inherente al vendedor por virtud de la adquisición del 
derecho real.—en ese sentido, en nada incide que la tercerista haya tenido o no cono
cimiento de la controversia judicial instaurada por el condominio actor, pues lo cierto 
es que cuando adquirió el inmueble ya pesaba en contra del condominio la condena 
en costas decretada en la sentencia de seis de noviembre de dos mil ocho; y, por 
consiguiente, adquirió esa carga en común con los demás copropietarios; y, en todo 
caso, el ocultamiento de esa situación es atribuible a quien le transmitió el dominio, 
pero esa falta de conocimiento no puede dar lugar a que se le considere ajena al 
juicio natural y que, por ello, sea menester que sea oída y vencida de manera directa 
y en lo personal, como incorrectamente estableció la Sala responsable; ello pues, se 
insiste, los intereses del condominio del que forma parte la tercerista en su calidad 
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de condómina, estaban representados por el administrador general.—Y es que, aun 
cuando a la tercerista pudiere considerársele como adquirente de buena fe, al des
conocer la existencia de la condena en contra de la entidad actora, no debe pasarse 
por alto que en el caso, esa carga no pesaba propiamente sobre la unidad privativa 
consistente en el local comercial cuya titularidad le fue transmitida, sino en contra 
del ‘condominio’, entendido como el inmueble cuya propiedad pertenece proindiviso 
a varias personas que tienen la calidad de condóminos, según se define en el artícu
lo 2 de la ley de propiedad en Condominio de inmuebles para el distrito Federal; de 
manera que la circunstancia de que en la diligencia de embargo efectuada en contra 
del condominio se haya señalado para embargo, entre otros, el local comercial identifi
cado con la letra ‘a’, propiedad de la tercerista, únicamente trae como consecuencia 
que ese gravamen se realizó de manera directa en contra de la propiedad privativa de 
la tercerista, pero en su calidad de condómina del inmueble, por lo que no le es dable 
pretender excluir del embargo esa propiedad privativa que le pertenece proindiviso 
bajo el régimen de condominio, pues es evidente que al pesar sobre el inmueble una 
obligación, cada condómino responde de manera mancomunada, con la parte alí
cuota que le corresponde; de manera que no podría excluirse una unidad privativa, 
al ser parte integrante del inmueble proindiviso, ya que para ello sería menester que 
desapareciera el régimen de copropiedad.—No está por demás mencionar que en 
atención a la naturaleza del acto que se reclama –sentencia que declara improce
dente la tercería excluyente de dominio–, no resulta procedente examinar en esta vía 
constitucional, la legalidad del embargo, pues ello no es materia de la litis.—en suma, 
al ser fundados los conceptos de violación examinados, se determina que la senten
cia reclamada es lesiva de los derechos fundamentales de la quejosa.—oCtaVo.—
por otra parte, al ser fundados los motivos de queja examinados, es procedente ahora 
emprender el análisis de los conceptos de violación expresados por la actora en lo 
principal **********, en el amparo adhesivo, los cuales son inoperantes.—en efecto, 
se estiman inoperantes los motivos de queja en donde alega que las afirmaciones de 
la quejosa en lo principal son infundadas; ello, pues el amparo adhesivo, por su natu
raleza, no tiene como finalidad controvertir los conceptos de violación que haga valer 
la parte quejosa en lo principal, sino reforzar o mejorar las consideraciones de la 
sentencia reclamada.—es ilustrativo al caso, el criterio que se comparte sostenido 
por el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo 
Circuito, en la tesis número XVii.1o.C.t.22 K (10a.), visible «en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas» y en la página 1465, libro 
5, tomo ii, abril de 2014, décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, de título y subtítulo siguientes: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS 
eN el amparo adHeSiVo. lo SoN aQuelloS eN loS Que el adHereNte pre
teNde SuGerir lo iNeFiCaZ de loS motiVoS de iNCoNFormidad VertidoS 
eN la demaNda de amparo priNCipal, al No uBiCarSe eN NiNGuNo de 
loS SupueStoS del artÍCulo 182 de la leY de la materia.—el citado artículo 
establece que el amparo adhesivo procederá cuando el adherente trate de fortalecer 
las consideraciones vertidas en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso y cuando 
existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar sus defensas, trascen
diendo al resultado del fallo. asimismo, que los conceptos de violación deberán estar 
encaminados a fortalecer las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o reso
lución que ponga fin al juicio o a impugnar las que concluyan en un punto decisorio 
que le perjudica. de igual manera, deberán hacerse valer todas las violaciones proce
sales cometidas, siempre que pudieran trascender al resultado del fallo y que res
pecto de ellas el adherente haya agotado los medios ordinarios de defensa, a menos 
de que se trate de menores, incapaces, ejidatarios, trabajadores, núcleos de pobla
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ción ejidal o comunal, o de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se 
encuentren en clara desventaja social para emprender un juicio, y en materia penal 
tratándose del inculpado. en consecuencia, son inoperantes los conceptos de viola
ción en los que el adherente pretenda sugerir lo ineficaz de los motivos de inconfor
midad vertidos en la demanda de amparo principal, en virtud de que no se ubican en 
los supuestos contemplados en el numeral en cita.’.—por otra parte, son de igual 
forma inoperantes los motivos de queja en donde esencialmente argumenta que la 
sentencia reclamada no es lesiva de los derechos fundamentales de legalidad, segu
ridad jurídica, fundamentación y motivación, y que no daña la esfera jurídica de la 
quejosa.—a tal conclusión se arriba, pues la afirmación de la quejosa adherente no 
está sustentada en algún argumento concreto –adicional a las consideraciones de la 
sentencia reclamada– a través del cual ponga en evidencia que la sentencia recla
mada es constitucionalmente correcta, sino que se limita a reproducir las razones 
conforme a las cuales la Sala responsable declaró fundados los agravios de la terce
rista y, por otra parte, expone simples alegatos en los que únicamente refiere que fue 
correcta la decisión de la Sala responsable, con ello se pone en evidencia la ino
perancia de esos motivos de queja, pues no son eficientes para mejorar la sentencia 
reclamada.—en efecto, si con antelación se ha concluido que la sentencia reclamada 
es lesiva de los derechos fundamentales de la quejosa en lo principal, al tenor de las 
consideraciones allí contenidas, y en los motivos de queja que se examinan no se 
expone argumento alguno apto para demeritar la conclusión a la que se ha arribado, 
es pues claro que los argumentos de la quejosa adherente resultan inoperantes.—
además, tampoco se advierte algún razonamiento encaminado a poner en evidencia 
alguna violación procesal, que hiciera procedente que este tribunal examinara la regu
laridad del proceso.—por consiguiente, ante la ineficacia de esos motivos de queja 
del amparo adhesivo, es procedente declararlo infundado.—NoVeNo.—Consecuen
temente, al haber resultado fundados los conceptos de violación expresados por la 
quejosa en lo principal e inoperantes los del amparo adhesivo, es procedente conce
der a la primera, la protección constitucional solicitada.—el amparo se concede para 
el efecto de que la autoridad responsable, en primer término, deje insubsistente la 
sentencia reclamada y, en su lugar, emita otra en la que atendiendo a las considera
ciones contenidas en la presente ejecutoria, determine que la tercerista en su calidad 
de condómino no tiene un interés propio y distinto al de la parte actora en lo princi
pal y que sus intereses estuvieron representados en el juicio natural por el adminis
trador general del condominio y, por tanto, no es procedente que nuevamente se le 
otorgue individualmente el derecho de audiencia, pues es causahabiente de quien 
le transmitió la propiedad, y con plenitud de jurisdicción resuelva conforme a derecho 
proceda.—la concesión del amparo se hace extensiva a los actos de ejecución que 
se reclaman del Juez Vigésimo de lo Civil del distrito Federal, pues al ser inconstitu
cional el acto reclamado, también lo son los encaminados a su ejecución, pues no 
se reclaman por vicios propios; ello, de conformidad con la jurisprudencia sustentada 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada con el número 
89, página 71, tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración 19172000, que dispone: ‘autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS iNCoNStitu
CioNaleS de laS.—la ejecución que lleven a cabo, de órdenes o fallos que constituyan 
una violación de garantías, importa también una violación constitucional.’.—por lo 
expuesto y fundado, con apoyo, además, en los artículos 103, fracción i y 107, frac
ción iii, inciso a), de la Constitución Federal; 1o., fracción i, 73, 74, 76, 77, 181, 182 y 
184 de la ley de amparo; y, 37, fracción i, inciso c) y 38 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se resuelve: primero.—para los efectos precisados en la 
parte final del último considerando de esta ejecutoria, la Justicia de la unión ampara 
y protege a **********, contra la sentencia de tercería excluyente de dominio, de 
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catorce de enero de dos mil catorce, pronunciada por la octava Sala Civil del tribu
nal Superior de Justicia del distrito Federal en el toca **********, y su ejecución 
atribuida al Juez Vigésimo de lo Civil del distrito Federal.—SeGuNdo.—Se declara 
infundado el amparo adhesivo promovido por **********.".—por tales razones, res
petuosamente se disiente del proyecto aprobado de manera mayoritaria.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TERCERÍA EXCLuYEnTE dE dOMInIO. PROCEdE LEVAnTAR 
EL EMBARgO TRABAdO A unA unIdAd PRIVATIVA QuE 
FORMA PARTE dEL COndOMInIO, SI ÉSTE En Su TOTALI
dAd ES EL QuE FuE COndEnAdO. la tercería excluyente de domi
nio puede interponerse sobre cualquier tipo de bien que pueda ser 
objeto de embargo o que lo haya sido, y su finalidad es levantar el tra
bado indebidamente en un procedimiento sobre bienes cuya titularidad 
corresponde al tercerista y no al ejecutado. ahora bien, cuando sobre 
el condominio se constituye judicialmente una obligación de pago, puede 
acudirse al principio que deriva del artículo 62 de la ley de propiedad 
en Condominio de inmuebles para el distrito Federal que establece: 
"los gravámenes del condominio son divisibles entre las diferentes uni
dades de propiedad privada que lo conforman.—Cada uno de los condó
minos responderá sólo por el gravamen que corresponda a su unidad de 
propiedad privativa y proporcionalmente respecto de la propiedad común. 
toda cláusula que establezca mancomunidad o solidaridad de los pro
pietarios de los bienes comunes, para responder de un gravamen, se 
tendrá por no puesta.", de lo que se advierte que cualquier carga o gra
vamen que pese sobre el condominio debe dividirse entre las diferen
tes unidades privativas, lo que es equitativo. por tanto, una sola unidad 
privativa no debe soportar la condena que pesa sobre el condominio en 
su totalidad y, en consecuencia, el embargo así trabado debe levantarse, 
porque implica un error en la atribución de la titularidad de los bienes.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.45 C (10a.)

amparo directo 165/2014. 3 de septiembre de 2014. mayoría de votos. disidente: Sergio 
iván Sánchez lobato, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
magistrado. ponente: Gustavo r. parrao rodríguez. Secretario: abraham mejía arroyo.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TERCERÍA EXCLuYEnTE dE PREFEREnCIA En MATERIA LABORAL. 
TRATÁndOSE dE dIVERSOS EMBARgOS SOBRE LOS MISMOS 
BIEnES QuE gARAnTICEn CRÉdITOS LABORALES, dEBE PROMO
VERSE AnTE LA JunTA QuE TRAMITE LA EJECuCIÓn RESPECTI
VA Y nO AnTE LA QuE HAYA COnOCIdO dEL JuICIO QuE gEnERÓ 
EL CRÉdITO QuE SE AduCE PREFEREnTE (InAPLICABILIdAd dE LA 
FRACCIÓn I dEL ARTÍCuLO 980 dE LA LEY FEdERAL dEL TRABA
JO, VIgEnTE HASTA EL 30 dE nOVIEMBRE dE 2012). para establecer 
la preferencia de varios embargos sobre los mismos bienes, el artículo 966 
de la ley Federal del trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, dis
tingue la hipótesis en la que todos los secuestros se practiquen en ejecución 
de créditos laborales y del caso en el que un embargo se trabe con motivo de un 
adeudo laboral y otro sea practicado por créditos de naturaleza diferente. en este 
último supuesto, para hacer valer la preferencia, debe tramitarse el proce
dimiento previsto en los artículos 113, 979, 980 y 981 de la citada ley, median
te solicitud ante la Junta que conoció del litigio en el que tiene el carácter de 
parte, indicando cuáles son las autoridades que sustancian los procedimien
tos en los que se pretende rematar y adjudicar los bienes del patrón, acompa
ñando copias suficientes de su petición para correr traslado a las partes 
contendientes en los juicios de referencia. en tanto que para el caso donde 
los embargos trabados garantizan créditos laborales, debe atenderse a los li
neamientos de los numerales 976 y 977 de la referida ley, conforme a los 
cuales, dichas tercerías deben promoverse ante la Junta que tramite la ejecu
ción respectiva y no ante la que haya conocido del juicio que generó el crédito 
que se aduce preferente a que alude el señalado artículo 980, fracción i.

Cuarto triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.4o.1 L (10a.)

amparo directo 136/2014. alfredo rico reséndiz. 22 de enero de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Carlos Hernández García. Secretario: Gerardo ortiz pérez de los reyes.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES dE COnFIAnZA. RESCISIÓn dE Su COnTRATO 
POR PÉRdIdA dE ÉSTA. el artículo 185 de la ley Federal del trabajo, otorga 
la facultad al patrón de rescindir la relación de trabajo a un empleado de 
confianza si existe un motivo razonable de pérdida de la misma, aun cuando 
no coincida con las causas justificadas de rescisión a que se refiere el artículo 
47 de la citada ley, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012. la disposición 
referida encuentra su justificación en la naturaleza de las funciones desem
peñadas por los trabajadores de confianza, como son, principalmente, direc
ción, inspección, vigilancia y fiscalización, las cuales implican una estrecha 
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relación entre el obrero y el patrón, de modo que, siendo la confianza el elemento 
principal de operación entre el patrón y el obrero, quien incluso, en términos 
del artículo 11 de la ley Federal del trabajo, es considerado como represen
tante de aquél, obligándolo en sus relaciones con los demás trabajadores, se 
consideró conveniente establecer una causa distinta de las señaladas por el 
artículo 47 de la ley laboral, para rescindir el contrato de trabajo sin responsa
bilidad para el patrón, consistente en la pérdida de la confianza. ahora bien, 
otra particularidad relativa a la rescisión de la relación laboral, por pérdida de 
la confianza, derivada del precepto citado en primer término, consiste en que 
para rescindir el contrato individual de trabajo no es necesario acreditar una 
falta de probidad, ni una causa justificada de rescisión a las que se refiere el 
citado artículo 47, pues únicamente basta invocar un motivo razonable de 
pérdida de la confianza, que en opinión del patrón estime, con base en hechos 
objetivos, que la conducta del operario no le garantiza la plena eficiencia en su 
función, siempre que no sea ilógica o irrazonable, para que se esté en presen
cia de una pérdida de la confianza y se esté imposibilitado para continuar con 
la relación que los unió, máxime que al tratarse de un trabajador de esa natu
raleza, dadas sus funciones lleva implícita la imposibilidad de obligarlo a que 
continúe depositando su confianza cuando se ha perdido. por tal razón, el 
patrón a lo único que está obligado en tratándose de un empleado de confianza, 
es a dar el aviso por escrito de la fecha y causa o causas de la rescisión laboral, 
sin que sea necesario acreditar la negativa del empleado a recibir el referido 
aviso.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.133 L (10a.)

amparo directo 1700/2014. luis Hernández meza. 26 de marzo de 2015. mayoría de votos. 
disidente: marco antonio Bello Sánchez. ponente: Genaro rivera. Secretario: raúl 
Santiago loyola ordóñez. 

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES EXTRAnJEROS. En RESPETO A SuS dERE
CHOS HuMAnOS dE ACCESO EFECTIVO A LA JuSTICIA Y dEBIdO 
PROCESO LEgAL, LA AuTORIdAd LABORAL dEBE ASEnTAR En 
AuTOS EL RESuLTAdO dEL CERCIORAMIEnTO COnSISTEnTE 
En QuE EnTIEndEn EL IdIOMA ESPAÑOL Y, POR EndE, EL AL
CAnCE dEL ACTO JuRÍdICO En EL QuE PARTICIPAn (InTERPRE
TACIÓn dEL ARTÍCuLO 14 dE LA LEY dE MIgRACIÓn). el artículo 14 
de la ley de migración está redactado de manera condicional, de modo que 
sólo cuando el migrante no hable o no entienda el idioma español, se genera 
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la obligación para la autoridad laboral de nombrarle traductor, y como toda 
norma jurídica tiene ínsita la pretensión de ser eficaz y de que su cumplimien
to pueda verificarse objetivamente, dicho numeral obliga a toda autoridad, 
ante quien comparezca un migrante a declarar, no sólo a: 1) Constatar que habla 
y/o entiende el idioma español; y, 2) en el supuesto de que no lo hable ni en
tienda, nombrarle un traductor; sino, además, en el supuesto de que el migrante 
sí lo hable y/o entienda, dejar constancia fehaciente de que lo ha constatado. 
la omisión en autos de esta constancia, en este último supuesto, no autoriza 
lógica ni jurídicamente a suponer que la autoridad no le nombró intérprete 
porque constató que sí hablaba y/o entendía el idioma español, toda vez que 
dicha apreciación sería meramente subjetiva, sin ningún dato fehaciente que la 
corroborase, porque de igual manera, podría también suponerse que no lo cons
tató. en este sentido, considerar que la autoridad laboral no está obligada a 
constatar esta circunstancia y asentar en autos el resultado de ello, sería qui
tarle eficacia y la única forma de verificar que se ha cumplido con la norma 
y se han respetado los derechos humanos de acceso efectivo a la justicia y de
bido proceso legal del trabajador. por consiguiente, la no elaboración de esta 
constancia trae consigo que la autoridad laboral, ante la acción de nulidad del 
trabajador, bajo el argumento de que no entendió, por ejemplo, el alcance de la 
ratificación del convenio que ante ella ratificó, debe declararlo inválido.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T.30 L (10a.)

amparo directo 407/2014. dominique Francis roger le marrec. 23 de marzo de 2015. una
nimidad de votos. ponente: arturo García torres. Secretaria: maricruz García enriquez. 

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES EXTRAnJEROS. IndEPEndIEnTEMEnTE dE Su 
SITuACIÓn MIgRATORIA, En RESPETO A SuS dERECHOS HuMA
nOS dE ACCESO EFECTIVO A LA JuSTICIA Y dEBIdO PROCESO 
LEgAL, CuAndO COMPARECEn AnTE unA AuTORIdAd LABORAL 
TIEnEn dERECHO A QuE ÉSTA, dE OFICIO, LES nOMBRE un TRA
duCTOR O InTÉRPRETE QuE TEngA COnOCIMIEnTO dE Su 
IdIOMA (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 14 dE LA LEY dE MIgRA
CIÓn). en atención a que conforme a la reforma constitucional en materia de 
derechos humanos de 10 de junio de 2011, en vigor a partir del día siguiente, 
en términos del artículo 1o. de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, todas las personas gozarán de los derechos humanos reco
nocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte y todas las autoridades, en el ámbito de sus com



2469QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

petencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, in
terdependencia, indivisibilidad y progresividad, y en correspondencia con el 
"principio pro persona", conforme al cual la interpretación jurídica siempre debe 
buscar el mayor beneficio para el hombre; así, el derecho previsto en el artícu
lo 14 de la ley de migración, consistente en que a los migrantes se les nom
bre, de oficio, un traductor o intérprete que tenga conocimiento de su idioma para 
facilitar la comunicación, cuando aquél, independientemente de su situación 
migratoria, no hable o no entienda el idioma español, debe hacerse extensivo 
al ámbito laboral, pues en términos del artículo 1 de dicha ley, ésta tiene por 
objeto regular lo relativo al ingreso y salida de mexicanos y extranjeros al terri
torio nacional y el tránsito y la estancia de estos últimos en él, en un marco 
de respeto, protección y salvaguarda de los derechos humanos, de contribu
ción al desarrollo nacional, así como la preservación de la soberanía y de la 
seguridad nacionales. Consecuentemente, en respeto a sus derechos huma
nos de acceso efectivo a la justicia y debido proceso legal, el citado derecho 
de los migrantes no sólo es aplicable a los procedimientos administrativos 
relacionados con su situación irregular, sino a toda comparecencia ante cual
quier autoridad (tan es así que en el párrafo final de dicho precepto se hace 
referencia a una sentencia penal), por lo que también es aplicable cuando 
un migrante comparece ante la autoridad laboral, en un trámite en el que 
pretende tutelar sus derechos como trabajador.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T.31 L (10a.)

amparo directo 407/2014. dominique Francis roger le marrec. 23 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: arturo García torres. Secretaria: maricruz García 
enriquez.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRAnSACCIÓn JudICIAL. nO LA COnSTITuYE EL COnTRATO En 
EL QuE LAS PARTES nO SE HACEn RECÍPROCAS COnCESIOnES 
(LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE JALISCO). los artícu los 1321, 1322 y 
1323 del Código Civil del estado de Jalisco,1 establecen que si los términos de 

1 Código Civil del estado de Jalisco: "artícu lo 1321. Si los términos de un contrato son claros y no 
dejan duda sobre la intención de los contratantes, se estará al sentido literal de sus cláusulas.—
Si las palabras parecieren contrarias a la intención evidente de los contratantes prevalecerá ésta 
sobre aquéllas."
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un contrato no dejan duda sobre la intención de los contratantes, se estará al 
sentido literal de sus cláusulas; así como que la generalidad de los términos del 
contrato debe entenderse respecto de las cosas y casos sobre los que los inte
resados se propusieron contratar; y que los contratos deben interpretarse de 
manera global para que surtan sus efectos legales en forma integral. en ese 
sentido, el hecho de que las partes se refieran a un acto jurídico con el título 
de "transacción", formalizado en escritura pública y se cubrieron los aranceles 
e impuesto correspondientes, no conlleva a que realmente se trate de esa fi
gura jurídica, pues debe atenderse a la verdadera intención de los contratantes 
y si éstos no se hicieron recíprocas concesiones –sólo pactaron que en caso 
de incumplimien to de pago de rentas se procedería a la ejecución forzosa para 
obtener el monto de las mismas, así como la devolución de la posesión material 
del inmueble– no se cumplió con el requisito indispensable de la transacción 
judicial que dispone el artícu lo 2633 del ordenamien to en cita,2 pues la forma 
que las partes quisieron darle al documento, no tiene el alcance de variar su 
propia naturaleza jurídica.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.1o.C.23 C (10a.)

amparo directo 413/2014. Grupo inmobiliario y Constructor Jess mar, S.a. de C.V. 23 de 
octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Carlos arturo González Zárate. Secre
tario: Vicente de Jesús peña Covarrubias.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TuTELA JuRISdICCIOnAL EFECTIVA Y dEBIdO PROCESO. CuALI
dAdES dE LOS JuECES COnFORME A ESOS dERECHOS FundA
MEnTALES. el derecho fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva, como 
lo ha establecido la primer Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
puede definirse como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, 
dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera 
expedita a tribunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión 

"artícu lo 1322. Cualquiera que sea la generalidad de los términos de un contrato, no deberán 
entenderse comprendidos en él cosas distintas y casos diferentes de aquellos sobre los que los 
interesados se propusieron contratar."
"artícu lo 1323. los contratos deben interpretarse de manera global y para que surtan sus efectos 
legales en forma integral, por ello, si alguna cláusula admitiere diversos sentidos, deberá enten
derse en el más adecuado para que produzca efecto."
2 Código Civil del estado de Jalisco: "artícu lo 2633. la transacción es un contrato por el cual las 
partes, haciéndose recíprocas concesiones, terminan una controversia presente o previenen una 
futura."
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o a defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se 
respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, 
en su caso, se ejecute esa decisión. asimismo, la propia primera Sala estable
ció que el derecho a la tutela jurisdiccional tiene tres etapas que corresponden 
a tres derechos bien definidos, que son: 1. una previa al juicio, a la que le 
corresponde el derecho de acceso a la jurisdicción, que parte del derecho de 
acción como una especie del de petición dirigido a las autoridades jurisdic
cionales y que motiva un pronunciamiento por su parte; 2. una judicial, que va 
desde el inicio del procedimiento hasta la última actuación y a la que corres
ponden los derechos fundamentales del debido proceso; y, 3. una posterior al 
juicio, identificada con la eficacia de las resoluciones emitidas o el derecho a 
ejecutar la sentencia. Vinculado a este derecho fundamental, en específico, 
a la etapa judicial, el artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos establece el derecho al debido proceso que 
tiene toda persona como parte sustancial de cualquier procedimiento de na
turaleza jurisdiccional y que comprende a las denominadas formalidades 
esenciales del procedimiento, que permiten una defensa previa a la afecta
ción o modificación jurídica que puede provocar el acto de autoridad y que 
son (i) la notificación del inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer 
y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de 
alegar; (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas; y, (v) la posi
bilidad de impugnar dicha resolución. ahora bien, cada una de esas etapas y 
sus correlativos derechos también están relacionados con una cualidad del 
juzgador. la primera cualidad (etapa previa al juicio), es la flexibilidad, confor
me a la cual, toda traba debida a un aspecto de índole formal o a cualquier 
otra circunstancia que no esté justificada y que ocasione una consecuencia 
desproporcionada deberá ser removida a efecto de que se dé curso al plan
teamiento y las partes encuentren una solución jurídica a sus problemas. 
Conforme a esta cualidad, los juzgadores deben distinguir entre norma rígida 
y norma flexible, y no supeditar la admisión de demandas o recursos al cum
plimiento o desahogo de requerimientos intrascendentes, que en el mejor de 
los casos vulneran la prontitud de la justicia y, en el peor de ellos, son verdade
ros intentos para evitar el conocimiento de otro asunto. la segunda cualidad, 
vinculada al juicio, es decir, a la segunda etapa del acceso a la justicia, que 
va desde la admisión de la demanda hasta el dictado de la sentencia, donde 
como se indicó, deben respetarse las citadas formalidades esenciales que con
forman el debido proceso, es la sensibilidad, pues el juzgador, sin dejar de ser 
imparcial, debe ser empático y comprender a la luz de los hechos de la deman
da, qué es lo que quiere el actor y qué es lo que al respecto expresa el de
mandado, es decir, entender en su justa dimensión el problema jurídico cuya 
solución se pide, para de esa manera fijar correctamente la litis, suplir la queja 
en aquellos casos en los que proceda hacerlo, ordenar el desahogo oficioso 
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de pruebas cuando ello sea posible y necesario para conocer la verdad, evitar 
vicios que ocasionen la reposición del procedimiento y dictar una sentencia 
con la suficiente motivación y fundamentación para no sólo cumplir con su 
función, sino convencer a las partes de la justicia del fallo y evitar en esa me
dida, la dilación que supondría la revisión de la sentencia. Con base en esa 
sensibilidad, debe pensar en la utilidad de su fallo, es decir, en sus implica
ciones prácticas y no decidir los juicios de manera formal y dogmática bajo la 
presión de las partes, de la estadística judicial o del rezago institucional, he
redado unas veces, creado otras. la última cualidad que debe tener el juzgador, 
vinculada a la tercera etapa del derecho de acceso a la justicia, de ejecución 
eficaz de la sentencia, es la severidad, pues agotado el proceso, declarado el 
derecho (concluida la jurisdicción) y convertida la sentencia de condena en 
cosa juzgada, es decir, en una entidad indiscutible, debe ser enérgico, de ser 
necesario, frente a su eventual contradicción por terceros. en efecto, el juzga
dor debe ser celoso de su fallo y adoptar de oficio (dado que la ejecución de 
sentencia es un tema de orden público), todas las medidas necesarias para 
promover el curso normal de la ejecución, pues en caso contrario las decisio
nes judiciales y los derechos que en las mismas se reconozcan o declaren no 
serían otra cosa que meras declaraciones de intenciones sin alcance prác
tico ni efectividad alguna. el juzgador debe entender que el debido proceso 
no aplica a la ejecución con la misma intensidad que en el juicio; que el dere
cho ya fue declarado; que la ejecución de la sentencia en sus términos es la 
regla y no la excepción; que la cosa juzgada no debe ser desconocida o igno
rada bajo ninguna circunstancia y, en esa medida, que todas las actuaciones 
del condenado que no abonen a materializar su contenido, deben considerarse 
sospechosas y elaboradas con mala fe y, por ende, ser analizadas con suma 
cautela y desestimadas de plano cuando sea evidente que su único propósito 
es incumplir el fallo y, por último, que la normativa le provee de recursos jurídi
cos suficientes para hacer cumplir sus determinaciones, así sea coactivamente.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.79 K (10a.)

amparo directo 473/2014. Javier Héctor Benítez Vázquez. 2 de octubre de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: Karlo iván 
González Camacho.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VÍA EJECuTIVA CIVIL. CuAndO SE dECLARE FundAdA LA EXCEP
CIÓn dE IMPROCEdEnCIA RELATIVA, LA REgLA gEnERAL SERÁ 
QuE EL JuZgAdOR COnTInÚE COn EL TRÁMITE dEL JuICIO En 
LA QuE SE COnSIdERE PROCEdEnTE, dECLARE LA VALIdEZ dE LO 
ACTuAdO Y REguLARICE EL PROCEdIMIEnTO (AnÁLISIS SISTE
MÁTICO dE LOS ARTÍCuLOS 443, 445, 446, 453 Y 454 En RELACIÓn 
COn EL dIVERSO 35, FRACCIÓn VII, TOdOS dEL CÓdIgO dE PRO
CEdIMIEnTOS CIVILES PARA EL dISTRITO FEdERAL). la vía ejecuti
va civil se encuentra regulada en el título séptimo, denominado: "de los jui cios 
especiales y de las vías de apremio", en el capítulo ii, llamado: "del jui cio 
ejecutivo", sección i, intitulada: "reglas generales", en los citados artículos, 
de cuya interpretación sistemática y armónica deriva que para que se integre 
el juicio ejecutivo civil se requiere de título que lleve aparejada ejecución; el 
cual contendrá cantidad líquida, por lo que se procederá al embargo y se em
plazará al deudor con las formalidades de ley, para que en un término no mayor 
a quince días ocurra a hacer el pago, o bien, oponga excepciones y defensas; 
después de trabado el embargo el juicio se seguirá por todos los trámites del 
juicio ordinario. en este contexto, del artículo 35, fracción Vii, del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, se advierte que cuando se decla
re la improcedencia de la vía, la regla general es que su efecto será continuar 
con el trámite del juicio en la vía que se considere procedente, declarando la 
validez de lo actuado, sin perjuicio de regularizar el procedimiento para con
tinuarlo en la vía procedente. la intención del legislador es que cuando en un 
juicio se declara fundada la excepción de improcedencia de la vía, el juzgador 
debe continuar el procedimiento en la que se estime procedente, esto es, 
obrar en el sentido que dicta la coherencia de lo pretendido por las partes con 
el procedimiento señalado para obtener un determinado resultado vinculato
rio para los mismos. lo anterior es así, porque se trata de normas procesales 
que son imperativas que, de no acatarse, generarían inseguridad jurídica, 
pues no habría certeza respecto de qué formalidades concretas deben obser
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varse, y la forma en que se respetaría íntegramente el derecho de acción de 
los particulares (actor) y el de defensa (demandado) consagrado en el artículo 
17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, relativo al 
acceso a la tutela jurisdiccional; de manera que no se obstaculice su acceso 
a los órganos jurisdiccionales y que se excluya el conocimiento de sus pre
tensiones en razón a su fundamento; que se siga un proceso que les permita 
defender efectivamente sus derechos obteniendo una solución en un plazo 
razonable y que dictada la sentencia ésta sea plenamente ejecutada. lo que 
es congruente con que la vía es un derecho procesal que forma parte del de 
legalidad y debido proceso, que no puede variarse a voluntad de las partes y, 
en ese supuesto, el citado artículo 35, fracción Vii, debe comprenderse en el 
sentido de dar celeridad a los procedimientos continuando con el trámite en 
la vía procedente. Consecuentemente, el efecto de la determinación que esti
ma que la vía intentada por el actor no es la procedente, sólo excluye su trá
mite de acuerdo al procedimiento elegido por el actor y que se continúe el de 
la acción que ya se inició en la que resulte procedente declarando la validez 
de lo actuado, siendo obligación del Juez regularizar el procedimiento. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.198 C (10a.)

amparo directo 647/2014. roberto Kenny espinosa dondé. 6 de noviembre de 2014. una
nimidad de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: montserrat C. Camberos 
Funes.

esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VÍA EJECuTIVA MERCAnTIL. LA RESOLuCIÓn QuE COnFIRMA 
LA dIVERSA QuE dECLARA InFundAdA LA EXCEPCIÓn dE IM
PROCEdEnCIA dE AQuÉLLA AFECTA MATERIALMEnTE dERECHOS 
SuSTAnTIVOS dEL dEMAndAdO dE CARÁCTER PATRIMOnIAL, 
POR LO QuE En Su COnTRA PROCEdE EL AMPARO IndIRECTO. 
del artícu lo 107, fracción V, de la ley de amparo, se advierte que procede el 
juicio de amparo indirecto contra actos cuyos efectos sean de imposible 
reparación, entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos 
sustantivos tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte. 
la resolución que confirma la interlocutoria que desestima la excepción de 
improcedencia de la vía es un presupuesto procesal que por regla general 
hace improcedente el juicio de amparo biinstancial por tratarse de una viola
ción de índole procesal; pero cuando se trata de la determinación que con
firma la diversa que declara infundada la excepción de improcedencia de la 
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vía ejecutiva mercantil, se está ante un caso de excepción a dicha regla, toda vez 
que la continuación del juicio en la vía ejecutiva mercantil es la causa gene
radora del auto de exequendo, lo que conduce a una afectación a los derechos 
sustantivos del demandado de carácter patrimonial, puesto que la proce
dencia de la vía ejecutiva mercantil, implica invariablemente la ejecución del 
embargo que produce afectación a bienes de su propiedad y a su libre dis
posición, porque mientras permanezca el embargo, el patrimonio afectado por 
ese gravamen queda inmovilizado precisamente con la finalidad de que pueda 
hacerse efectivo para pagar el crédito reclamado en esa vía privilegiada. esa 
afectación no se desvanecerá por el hecho de que el accionado obtenga una sen
tencia definitiva favorable, ya que el impetrante no podría disponer de los bienes 
embargados durante el tiempo en que se tramite el juicio ejecutivo mercantil. 
de modo que entre el embargo que se materializa en la afectación de un dere
cho sustantivo por afectar el patrimonio en relación con un bien en específico, 
y la admisión de la demanda en la vía ejecutiva mercantil, existe una relación 
de causa y efecto necesaria, directa e inmediata, lo que la hace susceptible de 
impugnación mediante el juicio de amparo biinstancial, pues de advertirse 
la ilegalidad de la vía ejecutiva mercantil, se demostraría la ilegalidad del 
embargo. Sin que la anterior postura desafíe la jurisprudencia emitida por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
doscientos noventa y cuatro del tomo XXii, octubre de 2005, correspondiente 
a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: 
"improCedeNCia de la VÍa. CoNtra la reSoluCióN Que CoNFirma 
la de primera iNStaNCia Que deClara iNFuNdada diCHa eXCepCióN 
No proCede el JuiCio de amparo iNdireCto.", en tanto que ésta analiza, 
de forma genérica, el supuesto de improcedencia de la vía, sin entrar al examen 
particular de las consecuencias que derivan de la resolución que declara 
improcedente la vía ejecutiva mercantil, respecto de la cual sí se ocasiona 
una afectación a los derechos sustantivos del peticionario, al subsistir de esta 
manera la traba de embargo durante el tiempo que perdure el juicio.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.207 C (10a.)

Queja 240/2014. la tenda méxico, S.a. de C.V. 29 de enero de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: laura díaz Jiménez, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las 
funciones de magistrada, en términos del artícu lo 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamien to del propio Consejo. Secretaria: Nashieli Simancas ortiz.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VÍA MERCAnTIL. ES LA PROCEdEnTE CuAndO LA ACCIÓn SE SuS
TEnTA En un COnTRATO dE APERTuRA dE CRÉdITO OTORgAdO 
POR EL InSTITuTO dEL FOndO nACIOnAL PARA EL COnSuMO 
dE LOS TRABAJAdORES. de la interpretación sistemática y armónica de 
los artícu los 1, 2, 3, 5, 6, 8 y 9 de la ley del instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los trabajadores, se desprende que el instituto del Fondo Nacio
nal para el Consumo de los trabajadores es un organismo público descentra
lizado de interés social, con personalidad jurídica y patrimonio propio; que su 
objeto es promover el ahorro de los trabajadores, así como otorgarles finan
ciamien to y garantizar su acceso a créditos para la adquisición de bienes y 
pago de servicios, en las mejores condiciones de precio, calidad y crédito; 
garantizar los créditos y, en su caso, otorgar financiamien to para la operación 
de los almacenes y tiendas a que se refiere el artícu lo 103 de la ley Federal del 
trabajo. en esas condiciones, la circunstancia de que el referido instituto sea 
un organismo público de carácter social, sin fines lucrativos, no implica que 
esté imposibilitado para celebrar actos de comercio, pues el citado artícu lo 5, 
segundo párrafo, de su ley especial, permite que las operaciones y servicios de 
éste, se regulen por diversas disposiciones, como es la mercantil. en ese tenor, 
los actos relativos a la suscripción de contratos de apertura de crédito entre el 
instituto y los trabajadores se repu tan actos de comercio, ya que a través de 
ese acto jurídico, se otorga al trabajador una línea de crédito que le permitirá 
adquirir bienes y servicios para la satisfacción de sus necesidades, en el cual 
se podrá disponer del crédito a través de un formato de autorización, o bien, 
utilizar una tarjeta de crédito –tarjeta Fonacot–; y de igual forma, atendiendo a 
lo pactado, se tendrán que suscribir pagarés, notas de cargo, notas de compra 
o comprobantes de disposición a la orden del instituto, o bien, otros docu
mentos análogos; además, dicho contrato se regula por la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito, como una cosa mercantil, de tal suerte que 
conforme a lo dispuesto en el artícu lo 1049 del Código de Comercio, cualquier 
cuestión relativa a tales contratos debe ventilarse a través del juicio mercantil.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.78 C (10a.)

amparo directo 18/2014. instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los trabajadores. 
20 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Fernando rangel ramírez. 
Secretaria: isabel rosas oceguera.

amparo directo 498/2014. instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los trabaja
dores. 25 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Fernando rangel 
ramírez. Secretaria: argelia román mojica.

esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VIdEOgRABACIOnES OFRECIdAS COMO PRuEBA En EL PROCESO 
PEnAL. nO dEBEn dESAHOgARSE SIMPLEMEnTE MEdIAnTE LA 
CERTIFICACIÓn unILATERAL dE Su COnTEnIdO, SInO REPROdu
CIRSE BAJO LAS FORMALIdAdES dE unA InSPECCIÓn JudICIAL, 
dE LO COnTRARIO, SE VIOLAn LAS LEYES dEL PROCEdIMIEnTO 
(LEgISLACIÓn dEL dISTRITO FEdERAL). de acuerdo con los principios 
de inmediación, publicidad, contradicción y equilibrio entre las partes, que deri
van de los artículos 59, 69, 139 y 140 del Código de procedimientos penales 
para el distrito Federal, cuando se ofrecen videograbaciones como prueba en 
el proceso penal, no deben desahogarse simplemente mediante la certifica
ción unilateral de su contenido pues, de acuerdo con la naturaleza de dicho 
medio de convicción, su reproducción debe realizarse bajo las formalidades 
de una inspección judicial, ya que en esta diligencia el juzgador estará en 
condiciones de percibir, por medio de los sentidos, los lugares, personas, 
objetos o hechos registrados, en tanto que las partes podrán realizar al respecto 
las manifestaciones que a sus intereses convengan; de lo contrario, se violan las 
leyes del procedimiento que afectan las defensas del quejoso, en términos del 
artículo 173, fracciones i, ii, V y XV, de la ley de amparo, al reproducirse 
dichas videograbaciones de una forma distinta a la prevista en la ley.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.8o.P.3 P (10a.)

amparo directo 453/2014. 5 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: taissia 
Cruz parcero. Secretario: ricardo monterrosas Castorena.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VISTA A QuE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEgundO dEL ARTÍCuLO 
64 dE LA LEY dE AMPARO. ES InnECESARIO OTORgARLA CuAndO 
LA CAuSA dE IMPROCEdEnCIA QuE SE ACTuALIZA nO PROduCE 
PERJuICIO AL QuEJOSO QuE JuSTIFIQuE EL EJERCICIO dE Su 
dERECHO HuMAnO dE AudIEnCIA. de acuerdo con la jurisprudencia 
p./J. 51/2014 (10a.), del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre 
de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 12, tomo 1, noviembre de 2014, página 24, de título 
y subtítulo: "improCedeNCia del JuiCio de amparo. eN tÉrmiNoS de 
lo preViSto eN el artÍCulo 64, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de la 
materia, Se deBe dar ViSta al QueJoSo CoN la poSiBle aCtualiZa
CióN de alGuNa CauSa NoVedoSa, taNto eN el SupueSto eN el Que 
Se aCtualiCeN SimultÁNeameNte laS doS HipóteSiS Que preVÉ, 
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Como eN amparo direCto.", la vista establecida en el artículo 64, párrafo 
segundo, de la ley de amparo tiene como finalidad privilegiar el derecho 
humano de audiencia, en los casos en que, de oficio, el órgano jurisdiccional 
de amparo advierta alguna causa de improcedencia respecto de la cual el 
quejoso no ha tenido oportunidad de expresar argumentos tendentes a favo
recer su situación jurídica. por lo tanto, es innecesario otorgarla al quejoso 
en términos del artículo invocado, cuando la causa de improcedencia que se 
actualiza no le produce perjuicio alguno que justifique el ejercicio de dicho 
derecho humano, como ocurre en los casos en que el inconforme material
mente obtuvo la pretensión por la que promovió el juicio de amparo, ya sea 
porque se le restituyó en el pleno goce del derecho que estimó violado y se 
restablecieron las cosas al estado que guardaban antes del acto reclamado, 
o bien, porque la autoridad responsable respetó el derecho involucrado y 
cumplió lo que éste exige.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.8o.P.1 K (10a.)

amparo en revisión 298/2014. 30 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: taissia 
Cruz parcero. Secretario: ricardo monterrosas Castorena. 

amparo en revisión 35/2015. 9 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: José 
pablo pérez Villalba. Secretaria: Bertha alicia pérez Soriano.

esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
PLENO

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 9/2015, dE 
OCHO dE JunIO dE dOS MIL QuInCE, dEL 
PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn, QuE ESTABLECE 
LAS BASES gEnERALES PARA LA PRO
CEdEnCIA Y TRAMITACIÓn dE LOS RE
CuRSOS dE REVISIÓn En AMPARO 
dIRECTO.

CoNSideraNdo:

PRIMERO. en ejercicio de su facultad prevista en los artículos 94, 
párrafo séptimo y 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, reformados mediante decreto publicado en el diario ofi
cial de la Federación del once de junio de mil novecientos noventa y nueve, el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el veintiuno de ju
nio de ese mismo año el acuerdo General 5/1999, a fin de precisar los supuestos 
en los que procede el recurso de revisión en contra de las sentencias dicta
das por los tribunales Colegiados de Circuito en amparo directo, por entrañar, 
a su juicio, la fijación de un criterio de importancia y trascendencia, así como 
su trámite;

SEgundO. mediante decreto publicado el seis de junio de dos mil 
once en el diario oficial de la Federación, el cual entró en vigor el cuatro de 
octubre de dos mil once, se reformaron, adicionaron y derogaron diversas dis
posiciones de los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; asimismo, por decreto publicado en dicho medio 
oficial el diez de junio de dos mil once, que entró en vigor al día siguiente, se 
modificó la denominación del capítulo i del título primero y se reformaron los 
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artículos 1o., 3o., 11, 15, 18, 29, 33, 89, 97, 102, apartado B y 105 de la propia 
Cons titución General.

en términos de la reforma al artículo 107, fracción iX, de la Constitución 
General, la materia del recurso de revisión en amparo directo ya no sólo se 
constriñe a las sentencias que resuelven sobre la constitucionalidad de leyes, 
sino que se amplía al posibilitar la revisión de aquellas que resuelvan sobre la 
constitucionalidad de cualquier norma general;

TERCERO. mediante diverso decreto publicado el dos de abril de dos 
mil trece en el diario oficial de la Federación, se expidió la nueva ley de am
paro, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, el cual entró en vigor el día siguiente al de su 
publicación y, por virtud del transitorio segundo de esa legislación, se abrogó 
la anterior ley de la materia, publicada en el diario oficial de la Federación el 
10 de enero de 1936.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 81, fracción ii, de esa nueva ley, 
el recurso de revisión en amparo directo procede en contra de las sentencias 
que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales o que esta
blezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos o de los derechos humanos establecidos en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, u omitan 
decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que 
fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo disponga la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de acuerdos generales 
del pleno;

CuARTO. el nueve de septiembre de dos mil trece, el tribunal pleno 
resolvió la contradicción de tesis 21/2011pl, en la que se pronunció sobre la 
procedencia del amparo directo en revisión cuando estén involucradas como 
parámetro de regularidad las normas de derechos humanos de un tratado 
internacional.

de dicha resolución, derivó la jurisprudencia p./J. 22/2014 (10a.), cuyo 
rubro señala: "CueStióN CoNStituCioNal. para eFeCtoS de la proCe
deNCia del reCurSo de reViSióN eN amparo direCto, Se Surte 
CuaNdo Su materia VerSa SoBre la ColiSióN eNtre uNa leY SeCuN
daria Y uN tratado iNterNaCioNal, o la iNterpretaCióN de uNa 
Norma de FueNte CoNVeNCioNal, Y Se adVierta prima FaCie Que 
eXiSte uN dereCHo HumaNo eN JueGo.";
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QuInTO. Con el objeto de agilizar su resolución y permitir al pleno y a 
las Salas de este alto tribunal concentrar sus esfuerzos en los asuntos que 
permitan fijar los criterios de mayor relevancia para el orden jurídico nacional, 
se estima conveniente ampliar la facultad del presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para que, al analizar la procedencia de estos 
recursos, también se pronuncie sobre los requisitos de importancia y trascen
dencia; en la inteligencia de que los referidos órganos colegiados seguirán de
terminando, en definitiva, los supuestos específicos en los que se reúnan estos 
requisitos constitucionales, bien sea al conocer de los referidos recursos de re
visión, así como de los de reclamación que se interpongan contra los acuer
dos admisorios o desechatorios de aquéllos o bien, con base en los 
mecanismos que permitan una mejor comunicación entre las Salas y el pre
sidente de este alto tribunal en relación con los criterios sustentados al res
pecto, y

SEXTO. en atención a lo anterior, también resulta conveniente estable
cer los criterios generales en los que se surten los requisitos de importancia 
y trascendencia a los que se refiere la fracción iX del artículo 107 constitucio
nal, con el grado de abstracción que permita atender a las particularidades y 
a la complejidad que presentan los asuntos de la competencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

en consecuencia, con fundamento en los preceptos constitucionales 
mencionados, así como en la fracción XXi del artículo 11 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación expide el siguiente:

aCuerdo:

PRIMERO. el recurso de revisión contra las sentencias que en materia 
de amparo directo pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito es proceden
te, en términos de lo previsto en los artículos 107, fracción iX, constitucional y 
81, fracción ii, de la ley de amparo, si se reúnen los supuestos siguientes:

a) Si en ellas se decide sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad 
de una norma general, o se establece la interpretación directa de un precepto 
constitucional o de los derechos humanos establecidos en los tratados inter
nacionales de los que el estado mexicano sea parte, o bien si en dichas sen
tencias se omite el estudio de las cuestiones antes mencionadas, cuando se 
hubieren planteado en la demanda de amparo, y

b) Si el problema de constitucionalidad referido en el inciso anterior 
entraña la fijación de un criterio de importancia y trascendencia.
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SEgundO. Se entenderá que la resolución de un amparo directo en 
revisión permite fijar un criterio de importancia y trascendencia, cuando ha
biéndose surtido los requisitos del inciso a) del punto inmediato anterior, se 
advierta que aquélla dará lugar a un pronunciamiento novedoso o de relevan
cia para el orden jurídico nacional.

también se considerará que la resolución de un amparo directo en 
revi sión permite fijar un criterio de importancia y trascendencia, cuando lo 
decidi do en la sentencia recurrida pueda implicar el desconocimiento de un 
criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación relacionado 
con alguna cuestión propiamente constitucional, por haberse resuelto en con
tra de dicho criterio o se hubiere omitido su aplicación.

TERCERO. en el trámite de los amparos directos en revisión, el presi
dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación verificará que se cumplan 
los siguientes requisitos de procedencia:

I. Que el recurso sea interpuesto oportunamente y por parte legitimada;

II. Que en la sentencia recurrida el tribunal Colegiado haya realizado un 
pronunciamiento sobre la constitucionalidad de alguna norma general o la 
interpretación directa de algún precepto constitucional o de un derecho hu
mano establecido en los tratados internacionales de los que el estado mexi
cano sea parte, o que en la demanda se hicieron planteamientos de esa 
naturaleza, aun cuando el tribunal Colegiado de Circuito haya omitido el es
tudio de tales cuestiones, y

III. Que se surtan los requisitos de importancia y trascendencia.

para efectos de la fracción ii de este punto, se considerará omisión en 
el estudio de las cuestiones constitucionales, la que derive de la calificativa de 
inoperancia, insuficiencia o ineficacia efectuada por el tribunal Colegiado 
de Circuito de los conceptos de violación.

CuARTO. el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
desechará de plano el recurso de revisión en el supuesto de que no reúna 
cualquiera de los requisitos de procedencia previstos en el punto anterior.

Si el recurso reúne los requisitos de procedencia referidos, el presiden
te decretará su admisión, especificando que ello es sin perjuicio del pronun
ciamiento posterior que realice la instancia colegiada de este alto tribunal que 
conozca del asunto, y lo turnará.
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QuInTO. Si el ministro ponente considera que se surten los requisi
tos de procedencia del recurso, formulará el proyecto de fondo que someterá 
a la consideración del pleno o de la Sala, según corresponda.

Si estima que no se configuran estos requisitos, formulará un proyecto 
en el que proponga el desechamiento del recurso, el cual será presentado a la 
Sala de su adscripción.

SEXTO. al conocer de los recursos de reclamación interpuestos con
tra los proveídos presidenciales en los que se deseche un amparo directo en 
revisión, incluso por no subsistir una cuestión propiamente constitucional, 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrán pronunciarse 
sobre los requisitos de importancia y trascendencia referidos en este acuer
do General.

SÉPTIMO. la Secretaría General de acuerdos informará mensualmen
te a la Salas de este alto tribunal sobre los temas analizados en los acuerdos 
presidenciales que contengan un pronunciamiento sobre la importancia y tras
cendencia de las cuestiones propiamente constitucionales subsistentes en un 
amparo directo en revisión. a su vez, las Salas por conducto del órgano que de
terminen, comunicarán a la referida Secretaría los pronunciamientos que hayan 
emitido sobre la importancia y trascendencia de los criterios que subyacen a 
las cuestiones propiamente constitucionales analizadas en los asuntos de su 
competencia y en los referidos acuerdos presidenciales.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. Se abroga el acuerdo General 5/1999, del veintiuno de 
junio de mil novecientos noventa y nueve, del pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, que establece las bases generales para la procedencia y 
tramitación de los recursos de revisión en amparo directo, publicado en el 
diario oficial de la Federación del veintidós de junio de ese año.

TERCERO. publíquese el presente acuerdo General en el diario oficial 
de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparencia y 
acceso a la información pública Gubernamental y, en su momento, en el di
verso 70, fracción i, de la ley General de transparencia y acceso a la informa
ción pública, en medios electrónicos de consulta pública.
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EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO LuIS MARÍA AguILAR MORALES

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 9/2015, dE OCHO dE JunIO 
dE dOS MIL QuInCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn, QuE ESTABLECE LAS BASES gEnERALES 
PARA LA PROCEdEnCIA Y TRAMITACIÓn dE LOS RECuRSOS dE 
REVISIÓn En AMPARO dIRECTO, fue emitido por el Tribunal Pleno en 
sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de once votos 
de los señores Ministros Alfredo gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Re
bolledo, Juan n. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y Presidente Luis 
María Aguilar Morales.—México, distrito Federal, a ocho de junio de 
dos mil quince (d.o.F. de 12 de JuNio de 2015).

nota: el acuerdo Número 5/1999, del veintiuno de junio de mil novecientos noventa y 
nueve, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las 
bases generales para la procedencia y tramitación de los recursos de revisión en 
amparo directo citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo X, julio de 1999, página 927.

la contradicción de tesis 21/2011pl y la tesis p./J. 22/2014 (10a.) citadas, aparecen pu
blicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 
9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
5, tomo i, abril de 2014, páginas 24 y 94, respectivamente.
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ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, 
QuE MOdIFICA EL SIMILAR QuE ESTA
BLECE LAS dISPOSICIOnES En MATERIA 
dE ACTIVIdAd AdMInISTRATIVA dEL 
PROPIO COnSEJO. (Aprobado el 6 de mayo 
de 2015)

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Ju
dicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgáni
ca del poder Judicial de la Federación.

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones.

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100, párrafo octavo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación.

CuARTO. en el acuerdo General 28/2005 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, se estableció en el Considerando primero que el servicio 
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civil de carrera era una realidad en virtud de la cual los funcionarios que labo
raban en el poder Judicial de la Federación ascendían en la carrera judicial, 
permaneciendo gran parte de su vida profesional y personal al servicio de la 
impartición de justicia, especializándose en las materias de derecho constitu
cional y ordinario que se involucraban en sus decisiones logrando así la pre
sencia de Jueces y magistrados más aptos, capaces y expertos en el ejercicio 
de la función judicial que, por tanto, se desempeñaban con excelencia, obje
tividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia.

en consecuencia, su esfuerzo y dedicación constantes, sin más com
promiso que el cumplimiento del deber en beneficio de la Nación, debían ser 
recompensados de tal manera que, cuando se veían obligados a retirarse del 
servicio activo, tuviesen la seguridad de que la fiel dedicación a su alta fun
ción jurisdiccional y su recta actuación en la autonomía e independencia de 
sus decisiones, estaban respaldadas no sólo por la inamovilidad de sus cargos 
y remuneraciones del momento, sino por condiciones de jubilación y retiro 
que les permitieran vivir, una vez concluida su carrera judicial, con el decoro y 
la dignidad que el desempeño honesto, responsable y valiente en sus cargos les 
merecían. por ello, el Consejo de la Judicatura Federal había resuelto consti
tuir un plan que tenía por objeto establecer un sistema de pensiones comple
mentarias a las otorgadas por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores al Servicio del estado, en beneficio de los funcionarios 
que se hubiesen retirado o que en el futuro se retiraran de los cargos de ma
gistrado de Circuito o Juez de distrito.

QuInTO. debido a que la pensión complementaria deriva de un dere
cho social generado con motivo de la conclusión de la relación de trabajo, no 
puede suspenderse como consecuencia de un procedimiento administrativo 
que se encuentre en sustanciación. en todo caso sólo se puede cancelar cuan
do los servidores públicos sean separados de su cargo con motivo de una 
sanción que implique la destitución del puesto o inhabilitación para desem
peñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público, mediante resolu
ción firme.

por lo anterior, se expide el siguiente:

ACuERdO

ÚnICO. Se reforman los artículos 79, párrafo segundo, y 104, párrafo 
segundo, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo para quedar como sigue:
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"Artículo 79. …

en el supuesto de que los servidores públicos que con antelación a su 
jubilación o durante ésta, con motivo de algún procedimiento de responsa
bilidad, sean sancionados con destitución del puesto o inhabilitación para 
desem peñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público, mediante 
resolución firme, se cancelará la pensión complementaria.

Artículo 104. …

también procede la cancelación de la pensión cuando, por resolución 
firme, se determine que el beneficiario que la esté disfrutando ha sido sancio
nado con destitución del puesto o inhabilitación para desempeñar empleos, 
cargos o comisiones en el servicio público; o cuando incumpla la prohibición 
contenida en el párrafo segundo del artículo 101 de la Constitución.

…

…"

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo General en el diario oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

TERCERO. los procedimientos administrativos que al momento de la 
publicación del presente acuerdo se encuentren en sustanciación y se hubie
se suspendido el pago de la pensión complementaria, deberán ajustarse a las 
modificaciones de este acuerdo.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno el Consejo de la Judicatura Fe
deral, que modifica el similar que establece las disposiciones en materia de 
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actividad administrativa del propio Consejo, fue aprobado por el pleno del Con
sejo, en sesión ordinaria de seis de mayo de dos mil quince, por unanimidad 
de votos de los señores Consejeros: presidente ministro luis maría aguilar 
morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, alfonso pérez 
daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, 
distrito Federal, a veintiocho de mayo de dos mil quince (d.o.F. de 5 de 
JuNio de 2015). 

ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL COn
SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL QuE 
REFORMA dISPOSICIOnES dE dIVER
SOS ACuERdOS gEnERALES. (Aprobado 
el 10 de junio de 2015)

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación;

CuARTO. de conformidad con el artículo 81, fracción XViii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para modernizar 
los sistemas y procedimientos administrativos internos;

QuInTO. el Consejo de la Judicatura Federal cuenta con un sistema 
confiable, transparente y uniforme de control de asistencia, que legitima el 
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ejercicio presupuestal a través de las nóminas respectivas. al respecto, tam
bién debe velar por la autonomía de los órganos del poder Judicial de la Fede
ración, en términos del artículo 68 de la ley orgánica del propio poder; y

SEXTO. en ejercicio de la facultad de administración, la institución 
debe emitir la normatividad relativa a las incidencias laborales con estricto 
apego a la legislación en dicha materia y a las Condiciones Generales de tra
bajo de los Servidores públicos a cargo del Consejo de la Judicatura Federal.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO PRIMERO. Se reforman los artículos 59, 62 y 64 del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, 
para quedar como sigue:

"Artículo 59. los servidores públicos que incurran en omisiones de 
registro de entrada o salida, retardo o falta injustificada, se harán acreedores 
a los descuentos señalados en las Condiciones Generales de trabajo de los 
Servidores públicos a cargo del Consejo de la Judicatura Federal.

el auxiliar de asistencia y puntualidad deberá enviar las solicitudes 
de descuentos a la dirección General de recursos Humanos o al área de 
nómina de las administraciones regionales o delegaciones administrativas, 
según corresponda, a través del sistema que para tal efecto se encuentre ope
rando, previa autorización del titular del órgano jurisdiccional, de cada ponen
cia en el caso de los tribunales Colegiados o área administrativa.

Artículo 62. previo al cierre de nómina, el auxiliar de asistencia y pun
tualidad deberá asentar en el registro, las justificaciones que previamente 
haya autorizado el titular del órgano jurisdiccional, de cada ponencia en el 
caso de los tribunales Colegiados o área administrativa correspondiente.

asimismo, dicho auxiliar deberá resguardar, en su caso, la documen
tación idónea que acredite la justificación autorizada.

Artículo 64. los titulares de los órganos jurisdiccionales, de cada ponen
cia en el caso de los tribunales Colegiados, y de las áreas administrativas, serán 
los únicos que podrán justificar omisiones de entrada, salida, retardos y fal
tas de los servidores públicos a su cargo, de conformidad con este acuerdo y 
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con lo dispuesto en el artículo 52 de las Condiciones Generales de trabajo de 
los Servidores públicos a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, por nece
sidades de organización y  por las causas previstas en dichas disposiciones, 
así como autorizar el descuento correspondiente, en términos del artículo 59, 
segundo párrafo, de este acuerdo."

ARTÍCuLO SEgundO. Se reforma el artículo 7, párrafo primero, del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos juris
diccionales, para quedar como sigue:

"Artículo 7. los servidores públicos adscritos a los órganos jurisdic
cionales que ocupen puestos de los niveles salariales del 11 al 33, deberán 
registrar su entrada y salida. lo anterior salvo el secretario de juzgado o tribu
nal, el actuario judicial, el secretario particular de magistrados de Circuito o 
Juez de distrito, y el chofer de funcionario, cuando el titular, en su caso, ordene 
que sean exceptuados del registro automatizado de entrada y salida.

…

…

…

…

I. a II. …"

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. la Secretaría ejecutiva de administración, por conducto 
de sus áreas administrativas competentes, llevará a cabo las adecuaciones al 
registro automatizado de entrada y salida de servidores públicos, y las demás 
acciones necesarias para la implementación del presente acuerdo, dentro de 
los noventa días siguientes a la entrada en vigor del mismo.
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durante dicho plazo quedará suspendido el registro automatizado de 
entrada y salida de servidores públicos.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral que reforma disposiciones de diversos acuerdos generales, fue aprobado 
por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de diez de junio de dos mil 
quince, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro 
luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, 
martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel 
ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Fede
ral, a diez de junio de dos mil quince (d.o.F. de 17 de JuNio de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta
blece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo; y, 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales citados, aparecen publicados en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época, libro 14, tomo iii, enero de 2015, páginas 2256 y 2127, 
respectivamente.

ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COn SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL 
QuE REFORMA EL SIMILAR QuE ESTA
BLECE LAS dISPOSICIOnES En MATE
RIA dE ACTIVIdAd AdMInISTRATIVA 
dEL PROPIO COnSEJO. (Aprobado el 13 de 
mayo de 2015)

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párra
fo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación;
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SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, cons
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Ju
dicial de la Federación; y

CuARTO. de conformidad con el artículo 81, fracción XViii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para modernizar 
los sistemas y procedimientos administrativos internos.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. Se reforman los artículos 8, fracción i; 559, párra
fo primero; 569, fracción ii; 573, fracciones ii y iii; y la tabla del artículo 568, del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, 
para quedar como sigue:

"Artículo 8. …

I. Áreas Operativas: la dirección General de recursos materiales; la 
dirección General de Servicios Generales, por conducto de los administradores 
de edificios; la dirección General de inmuebles y mantenimiento; la dirección 
General de tecnologías de la información; y la Coordinación de administra
ción regional por conducto de las administraciones regionales y delegacio
nes administrativas;

II a XVI. …

Artículo 559. la reasignación, rehabilitación o reaprovechamiento de 
los bienes y, en su caso, su desincorporación, en el distrito Federal y zona 
conurbada corresponderán a las direcciones Generales de inmuebles y man
tenimiento; tecnologías de la información; recursos materiales; y Servicios 
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Generales, por conducto de los administradores de edificios, en el ámbito de 
sus atribuciones; en el resto de la república corresponderán a la Coordinación 
de administración regional, por conducto de los administradores regiona
les y delegados administrativos, según se trate.

...

...

...

...

...

Artículo 568. …

Clasificación Valor total de los bienes Autorización

desincorporación 
mayor

excede del equivalente a mil 
días de salario mínimo

Comité

desincorporación 
menor

equivalente o menor a mil 
días de salario mínimo

el titular del área ope
rativa que corresponda, 
conforme a su ámbito 
de competencia.

Artículo 569. …

I. …

II. las áreas operativas determinan la procedencia de la rehabilitación 
o reaprovechamiento y, en su caso, reasignarán o desincorporarán los bienes 
objeto de este capítulo, mediante el formato de dictamen técnico que se auto
rice por el Comité;

III. a VII. …

Artículo 573. …

I. …
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II. invitación a cuando menos tres personas: Superior al equivalente a 
mil días de salario mínimo y menor al equivalente a seis mil días de salario mí
nimo; y

III. adjudicación directa: Hasta el equivalente a mil días de salario 
mínimo.

…"

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. los procedimientos de desincorporación que a la fecha de 
entrada en vigor de este acuerdo se encuentren en trámite, deberán conti
nuarse hasta su conclusión conforme a las disposiciones con las que fueron 
iniciados.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, 

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que reforma el similar que establece las disposiciones en materia de activi
dad administrativa del propio Consejo, fue aprobado por el pleno del Consejo, 
en sesión ordinaria de trece de mayo de dos mil quince, por unanimidad de 
votos de los consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe 
Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Her
nández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Gua
dalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a cuatro de junio de dos 
mil quince (d.o.F. de 12 de JuNio de 2015).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo citado, 
aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Épo
ca, libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 2256.
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ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL 
QuE REFORMA Y AdICIOnA EL SIMI
LAR QuE REgLAMEnTA LA ORgAnIZA 
CIÓn Y FunCIOnAMIEnTO dEL PROPIO 
COnSEJO. (Aprobado el 20 de mayo de 2015)

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponde al Con
sejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo cons
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus reso 
luciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación;

CuARTO. de conformidad con el artículo 81, fracción XViii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para modernizar 
los sistemas y procedimientos administrativos internos;

QuInTO. el instituto de la defensoría pública, conforme lo dispuesto 
en los artículos 88 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y 3 de 
la ley Federal de defensoría pública, es un órgano del poder Judicial de la 
Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, el cual goza de independen
cia técnica y operativa; y

SEXTO. de acuerdo con el artículo 32, fracción Viii, de la ley Federal de 
defensoría pública, el director general del instituto, tiene entre otras atribu
ciones, promover y fortalecer las relaciones del instituto Federal de defensoría 
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pública con las instituciones públicas, sociales y privadas que por la naturaleza 
de sus funciones puedan colaborar al cumplimiento de sus atribuciones.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. Se reforma el segundo párrafo del artículo 113 y 
se adiciona un tercer párrafo al mismo precepto del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, para quedar como sigue:

"Artículo 113. …

en forma previa a la firma de cualquier convenio, el director general 
del instituto Federal de defensoría pública deberá hacerlo del conocimiento del 
pleno, proporcionando la información relativa a los compromisos que de dicho 
instrumento se deriven, con excepción de aquellos que se relacionen con el 
servicio social en el instituto.

tratándose de los convenios en materia de servicio social, para su suscrip
ción sólo deberá contarse con la opinión de la dirección General de asuntos 
Jurídicos, y no deberán comprometerse recursos presupuestales ni la creación 
de estructuras administrativas para su cumplimiento."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de  la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo General en el diario oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al pre
sente acuerdo.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,
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CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral que reforma y adiciona el similar que reglamenta la organización y funcio
namiento del propio Consejo, fue aprobado por el pleno del Consejo, en sesión 
ordinaria de veinte de mayo de dos mil quince, por unanimidad de votos de 
los señores consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe 
Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Her
nández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guada
lupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a once de junio de dos mil 
quince (d.o.F. de 23 de JuNio de 2015).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales citado, apa
rece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.

ACuERdO gEnERAL 14/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, RELATIVO A LA dESIgnACIÓn dE 
LOS COnSEJEROS QuE InTEgRARÁn LA 
COMISIÓn QuE dEBE PROVEER LOS 
TRÁ MITES Y RESOLVER LOS ASun
TOS dE nOTORIA uRgEnCIA QuE SE 
PRE SEn TEn duRAnTE EL RECESO CO
RRESPOn dIEnTE AL PRIMER PERIOdO 
dE SESIOnES dE dOS MIL QuInCE.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—por decretos publicados en el diario oficial de la Federa
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós 
de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil novecien
tos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, modificando la es
tructura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundO.—en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo de la Carta magna; 68 y 81, fracción 
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ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la 
Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facul
tado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones;

TERCERO.—de acuerdo con lo establecido por el artículo 81, frac
ción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal establecer las comisiones que estime con
venientes para su adecuado funcionamiento y designar a los consejeros que 
deban integrarlas;

CuARTO.—el precepto 77 de la citada ley, establece que el Consejo 
de la Judicatura Federal contará con aquellas comisiones permanentes o tran
sitorias de composición variable que determine el pleno;

QuInTO.—el artículo 73 de la mencionada ley orgánica, establece 
que el pleno del Consejo de la Judicatura Federal designará a los consejeros 
que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que 
se presenten durante los recesos, así como a los secretarios y empleados 
que sean necesarios para apoyar sus funciones;

SEXTO.—el Consejo de la Judicatura Federal tiene cada año dos perio
dos de sesiones; el primero, comprende del primer día hábil del mes de enero 
al último día hábil de la primera quincena del mes de julio y, el segundo, del 
primer día hábil del mes de agosto al último día hábil de la primera quincena 
del mes de diciembre;

SÉPTIMO.—el receso correspondiente al primer periodo de sesiones 
de dos mil quince, será del dieciséis de julio al dos de agosto de dos mil quin
ce, inclusive;

OCTAVO.—el artículo 21 del acuerdo General del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas 
disposiciones de otros acuerdos generales, establece que éste contará con 
comisiones permanentes y transitorias y, entre ellas, la Comisión de receso;

nOVEnO.—el acuerdo general citado en el considerando precedente, 
dispone en sus artículos 54, 55, 56, 57 y 58 las normas a que debe sujetarse 
la Comisión de receso.
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en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales invocadas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide 
el siguiente

ACuERdO

PRIMERO.—el pleno del Consejo de la Judicatura Federal designa a 
los consejeros Felipe Borrego estrada y martha maría del Carmen Hernández 
Álvarez, para integrar la Comisión que deberá proveer los trámites y resolver 
los asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el receso corres
pondiente al primer periodo de sesiones de dos mil quince, quienes nombra
rán a su presidente.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 56 del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y 
deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, la Comisión de 
receso estará facultada para conocer de los asuntos previstos en las fraccio
nes XXii, XXiii, XXXiii, XXXiX y Xl del artículo 81 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación y del previsto en la fracción Viii del artículo 85 del 
citado ordenamiento, así como de los urgentes.

asimismo y con el objeto de dar continuidad a la implementación del 
Nuevo Sistema de Justicia penal acusatorio estará facultada para resolver los 
asuntos urgentes que se requieran relativos al ejercicio de presupuesto de 
dos mil quince, así como cualquier otro asunto urgente que le sometan las 
áreas del Consejo, cuya resolución esté reservada a las comisiones perma
nentes o al pleno; para tal efecto se habilitan como días y horas hábiles, el 
periodo comprendido del dieciséis de julio al dos de agosto de dos mil quince, 
inclusive.

de igual forma atenderá los asuntos de notoria urgencia con las atribucio
nes legales, normativas y reglamentarias necesarias para el manejo, opera
ción, administración y funcionamiento del Fondo de apoyo a la administración 
de Justicia, con excepción de las previstas en el artículo 61, fracciones iii y iV, del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del pro
pio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos 
generales.

SEgundO.—durante el periodo a que se refiere el considerando SÉP
TIMO de este acuerdo, fungirán como secretarios de la Comisión de receso, 
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del dieciséis al veintitrés de julio, inclusive, el licenciado Gonzalo moctezuma 
Barragán, secretario ejecutivo del pleno y del veinticuatro de julio al dos de 
agos to, inclusive, el licenciado miguel agustín Cossío Campos, secretario 
ejecutivo de adscripción.

Se faculta a la propia comisión para determinar el número de secretarios 
y empleados necesarios para el óptimo ejercicio de sus funciones.

TERCERO.—al concluir el receso e iniciar el segundo periodo ordina
rio de sesiones de dos mil quince; los consejeros designados para integrar la 
comisión a que se refiere el punto PRIMERO de este acuerdo, rendirán infor
me pormenorizado respecto de las medidas que hayan adoptado, así como de 
aquellas cuestiones cuya solución reserven para el conocimiento del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de que este órgano colegiado deter
mine lo procedente.

TRAnSITORIOS

PRIMERO.—el presente acuerdo entrará en vigor el día de su publica
ción en el diario oficial de la Federación.

SEgundO.—publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Fede
ración, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 14/2015, del pleno del Consejo de la Judicatu
ra Federal, relativo a la designación de los consejeros que integrarán la comi
sión que debe proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia 
que se presenten durante el receso correspondiente al primer periodo de se
siones de dos mil quince, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en 
sesión ordinaria de ocho de abril de dos mil quince, por unanimidad de votos 
de los señores consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Fe lipe 
Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen 
Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. 
Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a veintiocho de abril 
de dos mil quince (d.o.F. de 5 de JuNio de 2015).



2507SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Con
sejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales citado, 
aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.

ACuERdO gEnERAL 25/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE REFORMA EL SIMILAR 41/2005, 
RELATIVO A LA FECHA dE InICIO dE ES
PECIALIZACIÓn, nuEVA dEnOMInA CIÓn 
Y COMPETEnCIA dE LOS TRIBu nA LES CO
LEgIAdOS dEL QuInTO CIRCuITO, COn 
RESIdEnCIA En HERMOSILLO, SOnORA; 
A LAS REgLAS dE TuRnO, SISTEMA dE 
RECEPCIÓn Y dISTRIBuCIÓn dE ASun
TOS EnTRE LOS MEnCIOnAdOS TRI
BunALES COLEgIAdOS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. por decretos publicados en el diario oficial de la Federación 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de 
agosto de mil novecientos noventa y seis y once de junio de mil novecientos 
noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, modificando la estructura 
y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Carta magna; 68 y 81, fracciones 
ii y V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la 
Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito; con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facul
tado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones y determinar el número y especialización por materia de los tri
bunales Colegiados en cada uno de los circuitos a que se refiere la fracción iV 
del último precepto citado;

TERCERO. el artículo 39 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación señala que cuando se establezcan en un circuito en materia de 
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amparo varios tribunales Colegiados con residencia en un mismo lugar que 
no tengan jurisdicción especial, o que deban conocer de una misma materia, 
tendrán una oficina de correspondencia común;

CuARTO. el artículo 25 del acuerdo General del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales señala que cuando en un cir
cuito o lugar existan dos o más tribunales o juzgados especializados, se esta
blecerán oficinas de correspondencia común para cada especialidad;

QuInTO. mediante acuerdo General 41/2005, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, se acordó la fecha de inicio de especialización, nueva 
denominación y competencia de los tribunales Colegiados del Quinto Circui
to, con residencia en Hermosillo, Sonora, así como las reglas de turno, siste
ma de recepción y distribución de asuntos entre los mencionados órganos 
colegiados.

en el numeral quinto del citado acuerdo, se estableció que la oficina 
de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados del Quinto Circuito, 
con residencia en Hermosillo, Sonora, se dividiría en dos secciones: una que 
actuaría como receptora de los asuntos de los tribunales Colegiados en ma
terias penal y administrativa, y otra que operaría como receptora de los asun
tos de los tribunales Colegiados en materias Civil y de trabajo; debiéndose 
presentar los asuntos que por su especialización correspondan en la sección 
receptora correspondiente;

SEXTO. a fin de facilitar a los justiciables la recepción de los asuntos 
según la materia de especialidad que corresponda, se hace necesario proveer 
lo relativo al funcionamiento de dos oficinas de correspondencia común: una 
especializada en materias civil y de trabajo y otra especializada en materias 
penal y administrativa, las que de forma independiente prestarán servicio a 
los órganos colegiados, según su especialidad, y

SÉPTIMO. el artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda 
persona tiene a que se le administre justicia por tribunales que estarán expe
ditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual hace 
necesario que las unidades administrativas, como lo son las oficinas de corres
pondencia común adscritas a los órganos jurisdiccionales se encuentren en 
condiciones materiales convenientes para garantizar que la recepción, turno 
y distribución de asuntos, contribuya en la impartición de una justicia pronta, 
completa, imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto constitucional 
invocado.
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por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. Se reforma el numeral QuiNto del acuerdo Ge
neral 41/2005 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
fecha de inicio de especialización, nueva denominación y competencia de los 
tribunales Colegiados del Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, So
nora; a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los mencionados tribunales Colegiados, para quedar como sigue:

"QuInTO. los tribunales Colegiados del Quinto Circuito, con residencia 
en Hermosillo, Sonora, contarán con las oficinas de correspondencia común 
siguientes:

I. oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en 
materias Civil y de trabajo; y

II. oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en 
materias penal y administrativa.

dichas oficinas operarán como receptoras de los asuntos de los tribuna
les Colegiados en las materias de su denominación."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el veintidós de junio 
de dos mil quince.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. la administración regional en Hermosillo, Sonora, será la 
encargada de colocar avisos en lugares visibles respecto a la instalación, funcio
namiento y denominación de la nueva unidad administrativa de que se trata.

CuARTO. la actual oficina de correspondencia común se transforma
rá en oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en 
materias Civil y trabajo del Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, Sono
ra y funcionará con la misma plantilla; la oficina de Correspondencia Común 
de los tribunales Colegiados en materias penal y administrativa del Quinto 
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Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora, contará con un jefe de oficina 
de correspondencia común y dos técnicos de enlace.

QuInTO. los asuntos en trámite en la oficina de Correspondencia 
Común de los tribunales Colegiados del Quinto Circuito a la entrada en vigor 
del presente acuerdo, serán atendidos por las nuevas oficinas atendiendo a la 
materia de su denominación.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 25/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma el similar 41/2005, relativo a la fecha de inicio de 
especialización, nueva denominación y competencia de los tribunales Cole
giados del Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora; a las reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los menciona
dos tribunales Colegiados, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en 
sesión ordinaria de diez de junio de dos mil quince, por unanimidad de votos 
de los consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Bo
rrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Hernán
dez Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe 
tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a diez de junio de dos mil quince 
(d.o.F. de 19 de JuNio de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que estable
ce las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccio
nales, y 41/2005, relativo a la fecha de inicio de especialización, nueva denominación 
y competencia de los tribunales Colegiados del Quinto Circuito, con residencia en 
Hermosillo, Sonora; a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de 
asun tos entre los mencionados tribunales Colegiados citados, aparecen publicados 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 14, tomo 
iii, ene ro de 2015, página 2127 y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXii, octubre de 2005, página 2575.

ACuERdO gEnERAL 27/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE PRECISA LA COMPETEn CIA 
dE LOS JuZgAdOS dE dISTRITO MIXTOS, 
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ESPECIALIZAdOS Y SEMIESPECIALIZA
dOS dE LA REPÚBLICA MEXICAnA, QuE 
ACTuALMEnTE TIEnEn COMPETEnCIA 
En JuICIOS AdMInISTRATIVOS, PARA 
ATEndER LOS ASunTOS AMBIEnTALES 
SEÑALAdOS En LA LEY FEdERAL dE 
RESPOnSABILIdAd AMBIEnTAL.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 81, fracciones iV, V, Vi y XXiV; y 144, párrafo 
segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el nú
mero y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los 
Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, en cada uno de los Circuitos en 
que se divide el territorio de la república mexicana;

TERCERO. el siete de junio de dos mil trece se publicó en el diario 
oficial de la Federación el decreto por el que se expide la ley Federal de res
ponsabilidad ambiental y se reforman, adicionan y derogan diversas disposi
ciones de la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, de 
la ley General de Vida Silvestre, de la ley General para la prevención y Gestión 
integral de los residuos, de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, 
de la ley de aguas Nacionales, del Código penal Federal, de la ley de Navega
ción y Comercio marítimos y de la ley General de Bienes Nacionales; y

CuARTO. la reforma legal aludida en su artículo tercero transitorio, 
establece que los Juzgados de distrito especializados en materia ambiental 
deberán establecerse en un término máximo de dos años contados a partir de 
la entrada en vigor del decreto; que la Jurisdicción especializada en materia 
ambiental podrá otorgarse a los Juzgados de distrito en funciones en cada 
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circuito jurisdiccional o de acuerdo a lo que disponga el Consejo de la Judica
tura Federal, sin que esto implique la creación de nuevos órganos jurisdiccio
nales y que el personal de cada uno de dichos Juzgados de distrito recibirá 
capacitación especializada en materia de normatividad ambiental.

en consecuencia, y a fin de dar certidumbre a autoridades y justicia
bles respecto a los órganos jurisdiccionales a los que corresponde el cono
cimiento de tales asuntos, se expide el siguiente

ACuERdO

ÚnICO. Hasta en tanto se ordene la instalación de juzgados especiali
zados en materia ambiental en cada uno de los Circuitos Judiciales, los Juz
gados de distrito mixtos, especializados y Semiespecializados de la república 
mexicana que, en razón de su competencia originalmente asignada, conocen 
de juicios administrativos, continuarán atendiendo los asuntos ambientales a 
los que se refiere la ley Federal de responsabilidad ambiental.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 27/2015, del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que precisa la competencia de los Juzgados de distrito mix
tos, especializados y Semiespecializados de la república mexicana, que 
actualmente tienen competencia en juicios administrativos, para atender los 
asuntos ambientales señalados en la ley Federal de responsabilidad ambien
tal, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de diez 
de junio de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores Conseje
ros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, 
rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, 
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alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Her
nández.—méxico, distrito Federal, a veinticinco de junio de dos mil quince.

ACuERdO gEnERAL 28/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, MEdIAnTE EL CuAL SE HABILITA 
A LOS JuECES dE dISTRITO dE LOS 
CEnTROS dE JuSTICIA PEnAL FEdERAL 
PARA QuE EJERZAn FunCIOnES dE 
EJECuCIÓn dE SAnCIOnES PEnALES.

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Ju
dicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, párrafo segundo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformi
dad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación;

CuARTO. de conformidad con el artículo 81, fracción XViii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para modernizar 
los sistemas y procedimientos administrativos internos; y

QuInTO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal en sesión de 
tres de junio de dos mil quince, aprobó que los Jueces de distrito especializa
dos en el Sistema penal acusatorio de los Centros de Justicia penal Federal, 
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también tendrán competencia para conocer de la ejecución de las sanciones 
penales impuestas en los procedimientos penales que se tramiten y resuelvan 
en el centro de su adscripción, de manera complementaria a las funciones 
que ya desarrollan.

tal medida es de carácter provisional, hasta en tanto se expida la legis
lación única en materia de ejecución de penas, y se analice por el Consejo 
de la Judicatura Federal la postura con relación a la creación de los Jueces de 
distrito especializados en ejecución de penas, atendiendo a las cargas de tra
bajo que imperen.

la medida citada no implica ningún cuestionamiento de la legalidad 
de las determinaciones adoptadas por los Jueces de distrito especializados 
en el Sistema penal acusatorio, en relación con la ejecución de las sanciones 
penales impuestas en los procedimientos penales que se han tramitado y 
resuelto en el Centro de Justicia penal Federal de su adscripción, hasta antes 
de la entrada en vigor del presente acuerdo, las cuales seguirán surtiendo 
todos sus efectos jurídicos.

en consecuencia, a efecto de materializar lo antes señalado, se expide 
el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. los Jueces de distrito especializados en el Siste
ma penal acusatorio de los Centros de Justicia penal Federal que ya iniciaron 
funciones, así como aquellos que sean adscritos a los centros que se crearán 
en lo subsecuente, también tendrán competencia para conocer de la ejecu
ción de las sanciones penales impuestas en los procedimientos penales que 
se tramiten y resuelvan en el Centro de Justicia penal Federal de su adscrip
ción, conforme a las disposiciones aplicables, de manera complementaria a 
las funciones que ya desarrollan, debiendo especificar el carácter de su actua
ción en las constancias respectivas.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación, así como 
en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.
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TERCERO. los Juzgados de distrito especializados en ejecución de 
penas con residencia en el distrito Federal, seguirán conociendo hasta su total 
resolución de los asuntos que, sobre ejecución de penas impuestas en los 
procedimientos tramitados conforme al Sistema procesal penal acusatorio en 
los Centros de Justicia penal Federal, ya son de su conocimiento hasta antes 
de la entrada en vigor del presente acuerdo.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, 

CERTIFICA: 

Que este acuerdo General 28/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, mediante el cual se habilita a los Jueces de distrito de los Cen
tros de Justicia penal Federal para que ejerzan funciones de ejecución de 
sanciones penales, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de diez de junio de dos mil quince, por unanimidad de votos de los 
señores consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe 
Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Her
nández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guada
lupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a diez de junio de dos mil 
quince (d.o.F. de 17 de JuNio de 2015).

ACuERdO gEnERAL 29/2015, dEL PLE
nO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, RELATIVO A LA COnCLuSIÓn 
dE FunCIOnES dEL JuZgAdO dECIMO
SÉPTIMO dE dISTRITO dE PROCESOS 
PEnALES FEdERALES En EL dISTRITO 
FEdERAL, COn RESIdEnCIA En EL RE
CLuSORIO nORTE dE ESTA CIudAd; ASÍ 
COMO A LA TRAnSFORMACIÓn dE LOS 
JuZgAdOS CuARTO Y dECIMOQuInTO 
dE dISTRITO dE LA MISMA MATERIA Y 
LOCALIdAd IndICAdAS, COn RESIdEn
CIA En LOS RECLuSORIOS ORIEnTE Y 
SuR, RESPECTIVAMEnTE, En JuZgA
dOS dECIMOQuInTO Y dECIMOSEXTO 
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dE dISTRITO dE AMPARO En MATERIA 
PEnAL En EL dISTRITO FEdERAL; ASÍ 
COMO A LA COMPETEnCIA, REgLAS dE 
TuRnO, SISTEMA dE RECEPCIÓn Y dIS
TRIBuCIÓn dE ASunTOS EnTRE LOS 
ÓRgAnOS JuRISdICCIOnALES dE LA 
ÚLTIMA MATERIA Y SEdE REFERIdAS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo y 100, párrafos primero y octavo de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto constitucional; 81, fraccio
nes Vi y XXiV; y 144, párrafo segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, establecen que el Consejo de la Judicatura Federal tiene atri
buciones para determinar el número, límites territoriales y, en su caso, la espe
cialización por materia de los Juzgados de distrito, en cada uno de los Circuitos 
en que se divide el territorio nacional, así como dictar las disposiciones nece
sarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de los Juzgados 
de distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; esta última facultad 
se ejerce por la Comisión de Creación de Nuevos órganos, en términos del 
artículo 42, fracción iii, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo;

TERCERO. el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, establece que toda persona tiene derecho a que se le admi
nistre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes;

CuARTO. a fin de dar cumplimiento al artículo 17 constitucional, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de veintidós de mayo 
de dos mil trece, aprobó el dictamen de creación de dos Juzgados de distrito de 
amparo en materia penal en el distrito Federal;
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QuInTO. en sesión del cuatro de junio de dos mil catorce, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, aprobó la conclusión de funciones de los 
Juzgados Cuarto, decimoquinto y decimoséptimo de distrito, todos ellos de 
procesos penales Federales en el distrito Federal, con residencia en los reclu
sorios oriente, Sur y Norte de esa ciudad, y se reservó la fecha de ejecución 
de esa determinación;

SEXTO. en sesión del trece de mayo de dos mil quince, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, aprobó la transformación de los citados 
Juzgados Cuarto y decimoquinto de distrito de procesos penales Federales en 
el distrito Federal, con residencia en los reclusorios oriente y Sur de esta ciu
dad; en Juzgados de distrito de amparo en materia penal en el distrito Fede
ral; y también ordenó que el personal faltante de la plantilla autorizada de estos 
órganos y la de sus homólogos, se tomara del Juzgado decimoséptimo de 
distrito de procesos penales Federales en el distrito Federal, con residencia 
en el reclusorio Norte; y

SÉPTIMO. de conformidad con la información proporcionada por la 
Secretaría ejecutiva de administración del Consejo de la Judicatura Federal, 
en la actualidad se cuenta con la infraestructura física necesaria para la ins
talación de los órganos jurisdiccionales de que se trata, lo cual hace necesario 
determinar lo relativo a su denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial y fecha de inicio de funcionamiento, así como las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

Artículo 1. a partir del veinticuatro de junio de dos mil quince, concluye 
funciones el Juzgado decimoséptimo de distrito de procesos penales Fede
rales en el distrito Federal, con residencia en el reclusorio Norte de esta 
ciudad.

Artículo 2. el veinticuatro de junio de dos mil quince, los Juzgados 
Cuarto y decimoquinto de distrito de procesos penales Federales en el distrito 
Federal, con residencia en los reclusorios oriente y Sur de esta ciudad, se trans
formarán en Juzgados de distrito de amparo en materia penal en el distrito Fede
ral, y concluyen con sus funciones anteriores.

la nueva denominación de los dos Juzgados de distrito referidos, a 
partir de la fecha indicada, será la que enseguida se expone:
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dEnOMInACIÓn Y RESIdEn
CIA ACTuAL

nuEVA dEnOMInACIÓn Y 
RESIdEnCIA

Juzgado Cuarto de distrito de pro
cesos penales Federales en el dis
trito Federal, con residencia en el 
reclusorio oriente de esta Ciudad. 

Juzgado decimoquinto de distrito 
de amparo en materia penal en el 
distrito Federal, con residencia en 
la ciudad del mismo nombre.

Juzgado decimoquinto de distrito 
de procesos penales Federales en 
el distrito Federal, con residencia 
en el reclusorio Sur de esta Ciudad.

Juzgado decimosexto de distrito de 
amparo en materia penal en el dis
trito Federal, con residencia en la 
ciudad del mismo nombre.

Artículo 3. los Juzgados decimoquinto y decimosexto de distrito de 
amparo en materia penal en el distrito Federal, con residencia en la ciudad 
del mismo nombre, tendrán igual competencia y jurisdicción territorial que 
los Juzgados de distrito de la misma materia, que actualmente funcionan en 
esa sede.

Artículo 4. los Juzgados decimoquinto y decimosexto de distrito de 
amparo en materia penal en el distrito Federal, se ubicarán en el piso 6 del 
"edificio prisma" con domicilio en avenida insurgentes Sur, Número 2065, 
Colonia San Ángel, en la delegación Álvaro obregón, C.p. 01000, méxico, dis
trito Federal.

toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de su 
competencia, deberán dirigirse al juzgado respectivo y realizarse en el referido 
domicilio.

Artículo 5. para que los juzgados indicados en el artículo 4, realicen su 
cambio al nuevo domicilio señalado en el mismo, se fija su inicio de funcio
nes a partir del primero de julio de dos mil quince.

lo anterior con la plantilla autorizada por el pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en sesión del veintiuno de enero de dos mil quince, la cual 
se integrará con personal del Juzgado decimoséptimo de distrito de procesos 
penales Federales en el distrito Federal, con residencia en el reclusorio Norte 
de esta ciudad, que concluye sus funciones, y se ajustará en los términos orde
nados en sesión del trece de mayo de este mismo año.



2519SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

en el caso de los Juzgados de distrito homólogos a los citados en el 
párrafo que antecede, los oficiales administrativos necesarios para conformar 
la referida plantilla, se realizará en los términos ordenados en la sesión indi
cada en la parte final del párrafo precedente.

para una óptima cumplimentación, se deja sin efecto cualquier deter
minación anterior sobre la asignación de personal que sea contraria a lo dis
puesto en este artículo.

Artículo 6. desde la fecha señalada en el artículo anterior, la oficina 
de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito de amparo en materia 
penal en el distrito Federal, con residencia en la ciudad del mismo nombre, 
también lo será de los Juzgados decimoquinto y decimosexto de distrito de 
amparo en materia penal en el distrito Federal.

todos los asuntos nuevos que se presenten en la mencionada oficina 
de Correspondencia Común en días y horas hábiles, se distribuirán entre todos 
los Juzgados de distrito de amparo en materia penal en el distrito Federal, a 
través del sistema computarizado conforme a las disposiciones aplicables.

los asuntos relacionados serán turnados al órgano jurisdiccional corres
pondiente, conforme a lo dispuesto en el acuerdo General del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.

Artículo 7. los titulares de los Juzgados decimoquinto y decimosexto 
de distrito de amparo en materia penal en el distrito Federal, con asistencia de 
un secretario, autorizarán el uso de los libros de gobierno que correspondan, 
conforme a lo dispuesto en el acuerdo General del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales.

de igual forma, se levantará por duplicado un acta administrativa de 
inicio de funciones de cada órgano jurisdiccional, cuyo formato les será pro
porcionado por la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 
órganos, debiendo remitir un ejemplar a la misma Secretaría ejecutiva.

Artículo 8. los Juzgados decimoquinto y decimosexto de distrito de 
amparo en materia penal en el distrito Federal, deberán remitir dentro de los 
primeros cinco días naturales de cada mes, el reporte estadístico correspon
diente al mes inmediato anterior, a la dirección General de estadística Judicial.
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Artículo 9. los turnos de guardia para la recepción de asuntos en días 
y horas inhábiles de los Juzgados de distrito de amparo en materia penal en 
el distrito Federal, se realizarán por periodos semanales en el orden secuen
cial de su denominación, de la forma siguiente:

JuZGado deCimoQuiNto de diStri
to de amparo eN materia peNal 

eN el diStrito Federal
del 6 AL 13 dE JuLIO de 2015

JuZGado deCimoSeXto de diStrito 
de amparo eN materia peNal eN 

el diStrito Federal
del 13 AL 20 dE JuLIO de 2015

JuZGado primero de diStrito de 
amparo eN materia peNal

eN el diStrito Federal
del 20 AL 27 dE JuLIO de 2015

JuZGado SeGuNdo de diStrito de 
amparo eN materia peNal

eN el diStrito Federal

del 27 dE JuLIO AL 3 dE AgOSTO 
de 2015

JuZGado terCero de diStrito de 
amparo eN materia peNal

eN el diStrito Federal
del 3 AL 10 dE AgOSTO de 2015

JuZGado Cuarto de diStrito de 
amparo eN materia peNal

eN el diStrito Federal
del 10 AL 17 dE AgOSTO de 2015

JuZGado QuiNto de diStrito de 
amparo eN materia peNal

eN el diStrito Federal
del 17 AL 24 dE AgOSTO de 2015

JuZGado SeXto de diStrito de 
amparo eN materia peNal

eN el diStrito Federal
del 24 AL 31 dE AgOSTO de 2015
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JuZGado SÉptimo de diStrito de 
amparo eN materia peNal

eN el diStrito Federal

del 31 dE AgOSTO AL 7 dE  
SEPTIEMBRE de 2015

JuZGado oCtaVo de diStrito de 
amparo eN materia peNal

eN el diStrito Federal
del 7 AL 14 dE SEPTIEMBRE de 2015

JuZGado NoVeNo de diStrito de 
amparo eN materia peNal

eN el diStrito Federal
del 14 AL 21 dE SEPTIEMBRE de 2015

JuZGado dÉCimo de diStrito de 
amparo eN materia peNal

eN el diStrito Federal
del 21 AL 28 dE SEPTIEMBRE de 2015

JuZGado deCimoprimero de 
diStrito de amparo eN materia 

peNal eN el diStrito Federal

del 28 dE SEPTIEMBRE AL 5 dE 
OCTuBRE de 2015

JuZGado deCimoSeGuNdo de 
diStrito de amparo eN materia 

peNal eN el diStrito Federal
del 5 AL 12 dE OCTuBRE de 2015

JuZGado deCimoterCero de 
diStrito de amparo eN materia 

peNal eN el diStrito Federal
del 12 AL 19 dE OCTuBRE de 2015

JuZGado deCimoCuarto de 
diStrito de amparo eN materia 

peNal eN el diStrito Federal
del 19 AL 26 dE OCTuBRE de 2015

Y así sucesivamente de manera semanal.

los turnos de guardia inician el día lunes a las ocho horas con treinta 
minutos, y finalizan el siguiente lunes a las ocho horas con veintinueve minutos, 
en que reanuda sus labores la oficina de Correspondencia Común respectiva.
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Artículo 10. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos órganos; 
de Carrera Judicial; y de administración del Consejo de la Judicatura Federal, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, están facultados para inter
pretar y resolver cualquier cuestión administrativa que se pudiera suscitar con 
motivo de la aplicación del presente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el veinticuatro de 
junio de dos mil quince, con excepción de lo previsto en el transitorio tercero, 
el cual entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el diario oficial 
de la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. la Secretaría ejecutiva de administración del Consejo de 
la Judicatura Federal, por conducto de las áreas administrativas a su cargo 
que resulten competentes, dotará a los nuevos órganos jurisdiccionales ma
teria de este acuerdo, del equipamiento necesario para el desempeño de sus 
funciones.

la dirección General de estadística Judicial, en coordinación con la 
dirección General de tecnologías de la información, realizarán las acciones 
necesarias en el sistema de cómputo de la oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de distrito de amparo en materia penal en el distrito 
Federal, a fin de incluir a los Juzgados decimoquinto y decimosexto de dis
trito de amparo en materia penal en el distrito Federal, y efectuar los ajustes 
correspondientes.

CuARTO. Se reforma el numeral segundo, fracción i, número 3 del 
acuerdo General 3/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela
tivo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judi
ciales en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los 
Juzgados de distrito, para quedar como sigue:

"SEgundO. …

I. …
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1. a 2. …

3. Sesenta y nueve Juzgados de distrito en el distrito Federal especiali
zados: quince de procesos penales Federales, dieciséis de amparo en materia 
penal, dieciséis en materia administrativa, trece en materia civil y nueve en 
materia de trabajo, todos con sede en el distrito Federal.

4. a 5. …

II. a XXXII. …"

QuInTO. para la distribución de las causas penales que físicamente 
se encuentran en los Juzgados Cuarto y decimoquinto de distrito de proce
sos penales Federales en el distrito Federal, con residencia en los reclusorios 
oriente y Sur (ahora los Juzgados decimoquinto y decimosexto de distrito de 
amparo en materia penal en el distrito Federal, respectivamente), así como 
en el Juzgado decimoséptimo de distrito de procesos penales Federales en el 
distrito Federal, con residencia en el reclusorio Norte, se realizará lo siguiente:

A). el veinticuatro de junio de dos mil quince, cada uno de los órganos 
indicados clasificará los asuntos de su índice que estén en sus instalaciones, 
en los siguientes rubros:

I. Causas penales en trámite (que estén sin audiencia celebrada; con 
audiencia celebrada y pendientes de resolución; resueltas que estén sub júdice, 
etcétera);

II. Causas suspensas en archivo provisional;

III. Causas penales archivadas definitivamente; y

IV. Causas penales con resolución urgente, en estos casos, en la relación 
se indicará el término; y, en la oficina de Correspondencia Común, se hará el 
turno formal de esos asuntos inmediatamente.

posteriormente, elaborarán listas por triplicado de las causas penales 
que correspondan por rubro, en las que respecto de cada expediente incluirán 
la relación de sus valores y objetos, instrumentos o productos del delito, etcé
tera, que en su caso tengan.

la relación de expedientes en cada lista se hará en orden ascendente, 
según el número y año de los expedientes.
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B). una vez concluidas las listas indicadas, el secretario de juzgado 
designado para tal efecto, realizará una certificación de cada una de ellas, en 
la cual dará fe de la existencia física de las causas penales, así como de sus 
valores, objetos, instrumentos o productos del delito, etcétera.

C). de las 9:00 a.m. a las 11:00 a.m. del veinticinco de junio de dos mil 
quince, los Juzgados de distrito indicados, por medio de su actuario, entrega
rán por triplicado las listas referidas en el inciso B), a la dirección General de 
estadística Judicial, donde se cotejarán los asuntos reportados con los que 
los órganos tengan en el SiSe; y por triplicado se hará una relación de los 
expedientes de las listas, por cada uno de los rubros i, ii, iii y iV, corrigiendo si es 
necesario el orden numérico de su distribución, y a cada causa penal de esos 
rubros se le agregará un número de cada ciclo del 1 al 5.

d). la dirección General de estadística Judicial, se quedará con una 
lista de cada rubro del triplicado que recibió, así como de uno de los triplica
dos de la relación que generó; y de las 9:00 a.m. a las 11:00 a.m. del veintiséis 
de junio de dos mil quince, entregará al secretario de juzgado que designe el 
órgano para recibirla, las dos copias de los dos triplicados restantes.

E). los ciclos de números del 1 al 5 que en la nueva relación agregó la 
dirección General de estadística Judicial a las causas penales de las listas de 
los rubros i, ii, iii y iV, de los órganos jurisdiccionales referidos en el primer 
párrafo de este artículo transitorio, corresponderán según el reclusorio de su 
residencia, al Juzgado de distrito al cual le deberán turnar cada uno de esos 
asuntos, en los términos que se exponen en el siguiente cuadro:

número ordinal asignado a cada Juzgado de distrito de procesos 
penales federales en el distrito Federal, para efectos del turno de los 
asuntos mencionados en los incisos A), B), C), d) y E) que anteceden.

Número  
ordinal

reCluSorio

Norte Sur oriente

1 primero Séptimo Quinto

2 Segundo octavo Sexto

3 tercero Noveno décimo

4 decimosexto decimotercero decimoprimero

5 decimoctavo decimocuarto decimosegundo
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F). entre el veintiséis y el treinta de junio de dos mil quince, cada Juz
gado de distrito indicado en el primer párrafo de este artículo, al recibir las 
listas en comento, con apoyo en uno de los juegos de sus triplicados y en la 
relación de ciclos del 1 al 5; procederá a distribuir entre los cinco órganos 
del reclusorio de su residencia original, las causas penales que les correspon
dan, según el sistema ordinal expuesto en el cuadro e inciso anterior.

para ello, entregarán a los Juzgados de distrito receptores, una copia 
certificada de las listas y relación de ciclos del 1 al 5 respectivas, a efecto de que 
verifiquen físicamente la entrega de cada una de las causas penales que les 
correspondan, así como sus valores y objetos, instrumentos o productos del 
delito, etcétera, que en su caso tengan.

de cada entrega se levantará un acta circunstanciada por cuadruplicado, 
la cual se signará por un secretario de juzgado de cada órgano, quedando una 
copia para el Juzgado de distrito que entrega los expedientes y otra para el que 
los recibe.

el Juzgado de distrito de procesos penales Federales en el distrito Fede
ral, que recibe las causas penales bajo el sistema anteriormente expuesto, 
inmediatamente procederá a su registro con el nuevo número que le corres
ponda, indicando el órgano del cual procede, y el número que tenía asignado 
en éste.

F).1. posteriormente, cada órgano jurisdiccional citado en el primer 
párrafo de este artículo, realizará lo siguiente:

entregará a la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
distrito de procesos penales Federales en el distrito Federal, el tercer triplicado 
de las listas y el de la relación numerada en ciclos de 5 que recibió de la direc
ción General de estadística Judicial, así como el tercer cuadruplicado de las 
actas circunstanciadas de entregarecepción de expedientes que se integró 
en términos del penúltimo párrafo del inciso F).

entregará a la dirección General de estadística Judicial, el cuarto cua
druplicado de las actas circunstanciadas de entregarecepción de expedien
tes que integró, en términos del penúltimo párrafo del inciso F).

g). la oficina de Correspondencia Común en cita, con base en los 
documentos recibidos, que se indican en el inciso F).1, procederá a realizar 
el formal registro y turno de los asuntos según la distribución ya realizada, 
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indicando el órgano del cual procede cada asunto y el número de expediente 
asignado al mismo.

los Juzgados de distrito de procesos penales Federales en el distrito 
Federal, comisionarán al actuario de su adscripción para que acuda a la ofi
cina de Correspondencia Común indicada, a recibir las boletas de turno que 
se emitan respecto a los expedientes que se les entregaron en términos del 
inciso F), las cuales, en su momento, se incorporarán a las causas penales 
correspondientes.

H). la dirección General de estadística Judicial, con apoyo en las actas 
circunstanciadas de entregarecepción de expedientes, las relaciones nume
radas en ciclos de 5 y con las listas indicadas en el inciso d), integrará un 
documento final de distribución y recepción de asuntos, que permita ubicar 
el origen y destino final de los expedientes, con apoyo en los registros del SiSe.

este documento final, en el caso de las causas suspensas de archivo 
provisional, por cuestiones de sigilo no deberá incluir nombres o apodos de los 
encausados en contra de quienes se dictaron las órdenes correspondientes.

J). una vez concluido el documento final indicado en el inciso H), la 
dirección General de estadística Judicial lo remitirá a la procuraduría Gene
ral de la república, para los efectos conducentes, en especial, a efecto de que 
en los cumplimientos de órdenes de aprehensión dictados por los Juzgados 
Cuarto, decimoquinto y decimoséptimo de distrito de procesos penales Fede
rales en el distrito Federal, con residencia en los reclusorios oriente, Sur y 
Norte, se conozca a qué órgano se turnó la causa penal respectiva.

SEXTO. todas las promociones posteriores que se relacionen con 
causas penales de los Juzgados Cuarto, decimoquinto y decimoséptimo de 
distrito de procesos penales Federales en el distrito Federal, que se encuen
tren en el archivo de concentración; deberán presentarse ante la oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de distrito de procesos penales 
Federales en el distrito Federal, donde se turnarán mediante el sistema alea
torio, a los órganos jurisdiccionales a los que presta sus servicios dicha 
oficina.

el titular del Juzgado de distrito de procesos penales Federales en el 
distrito Federal al que se le turne la promoción, tramitará lo necesario para 
que se le remita la causa penal respectiva; y, en lo sucesivo, conocerá de todo 
lo relacionado con ésta.
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SÉPTIMO. Se faculta a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y 
Creación de Nuevos órganos, para que con apoyo en la dirección General de 
estadística Judicial y en la dirección General de tecnologías de la informa
ción, resuelva todas las situaciones que surjan con motivo de la aplicación de 
lo expuesto en los incisos a) a J), del artículo Quinto transitorio.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 29/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la conclusión de funciones del Juzgado decimosép
timo de distrito de procesos penales Federales en el distrito Federal, con 
residencia en el reclusorio Norte de esta ciudad; así como a la transforma
ción de los Juzgados Cuarto y decimoquinto de distrito de la misma materia 
y localidad indicadas, con residencia en los reclusorios oriente y Sur, respec
tivamente, en Juzgados decimoquinto y decimosexto de distrito de amparo 
en materia penal en el distrito Federal; así como a la competencia, reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los órganos juris
diccionales de la última materia y sede referidas, fue aprobado por el pleno 
del propio Consejo, en sesión ordinaria de diecisiete de junio de dos mil quince, 
por unanimidad de votos de los señores Consejeros: presidente ministro luis 
maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, martha maría del Carmen 
Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Gua
dalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a diecisiete de junio de dos 
mil quince (d.o.F. de 24 de JuNio de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; y, 3/2013, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los distritos y Circui
tos Judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de distrito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647; y, libro 
XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1559, respectivamente.

ACuERdO CCnO/13/2015 dE LA COMI
SIÓn dE CREACIÓn dE nuEVOS ÓRgA
nOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 



2528 JUNIO 2015

FEdERAL, RELATIVO AL CAMBIO dE dO
MICILIO dE LOS JuZgAdOS PRIMERO Y 
SÉPTIMO dE dISTRITO En EL ESTAdO 
dE guERRERO, COn RESIdEnCIA En 
CHIL PAnCIngO, Y dE LA OFICInA dE CO
RRESPOndEnCIA COMÚn QuE LES PRES
TA SERVICIO.

COnSIdERAndO 

PRIMERO. por decretos publicados en el diario oficial de la Federa
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veinti
dós de agosto de mil novecientos noventa y seis y once de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 
100 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, modifican
do la estructura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Carta magna; 68 y 81, fracción 
ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la 
Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito; con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facul
tado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones; 

TERCERO. en sesión del veinticinco de noviembre de dos mil trece, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el acuerdo General, por 
el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuer
dos generales, mismo que en la fracción Viii de su artículo 42, faculta a la 
Comisión de Creación de Nuevos órganos, el acordar las acciones tendentes 
a la adecuada y pronta instalación y cambio de domicilio de los órganos juris
diccionales dentro de la misma ciudad o localidad;

CuARTO. el artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda 
persona tiene a que se le administre justicia por tribunales que estarán expe
ditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual hace 
necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físi cas 
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convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, completa, im
parcial y gratuita, como lo ordena el precepto constitucional invocado; por tal 
motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente realizar el 
cambio de domicilio de los Juzgados primero y Séptimo de distrito en el es
tado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, así como de la oficina de 
correspondencia común que les presta servicio.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos expide 
el siguiente:

ACuERdO

PRIMERO. Se autoriza el cambio de domicilio de los Juzgados primero 
y Séptimo de distrito en el estado de Guerrero, con residencia en Chilpan
cingo, así como de la oficina de correspondencia común que les presta 
servicio.

SEgundO. el nuevo domicilio de los órganos jurisdiccionales y de la 
oficina administrativa indicados en el punto que antecede, será en boulevard 
Vicente Guerrero, número 125, km 274, fraccionamiento la Cortina, C.p. 39090, 
en Chilpancingo, Guerrero.

TERCERO. los órganos jurisdiccionales y la oficina de corresponden
cia común mencionados en el punto primero iniciarán funciones en su nuevo 
domicilio de acuerdo a lo siguiente:

ÓRgAnO JuRISdICCIOnAL 
A REuBICAR

InICIO dE FunCIOnES 
En EL nuEVO dOMICILIO

Juzgado primero de distrito en el estado de 
Guerrero, con residencia en Chilpancingo.

6 de julio de 2015Juzgado Séptimo de distrito en el estado de 
Guerrero, con residencia en Chilpancingo.

oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de distrito en el estado de Gue
rrero, con residencia en Chilpancingo.

CuARTO. a partir de la fecha señalada en el punto que antecede, 
toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos 
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de la competencia de los órganos jurisdiccionales y de la unidad administra
tiva de que se trata, deberá dirigirse y realizarse en el domicilio precisado en 
el punto segundo de este acuerdo. 

TRAnSITORIOS 

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. para conocimiento del público en general y por la trascen
dencia del mismo, publíquese el acuerdo en la página del Consejo de la Judi
catura Federal, como aviso importante.

los órganos judiciales y la oficina de correspondencia común a que se 
refiere este acuerdo, deberán colocar avisos en lugares visibles en relación a 
su cambio de domicilio.

EL MAgISTRAdO JORgE AnTOnIO CRuZ RAMOS, SECRETA
RIO EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL Y CREACIÓn dE nuEVOS 
ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo CCNo/13/2015, de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio 
de los Juzgados primero y Séptimo de distrito en el estado de Guerrero, con 
residencia en Chilpancingo, y de la oficina de correspondencia común que 
les presta servicio, fue aprobado por la propia comisión en sesión privada 
extraordinaria celebrada el veinticuatro de junio de dos mil quince, por los 
señores consejeros: presidente Felipe Borrego estrada y martha maría del 
Carmen Hernández Álvarez.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro de junio 
de dos mil quince.

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Conse
jo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales citado, 
aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.
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AVISO dE LA RESOLuCIÓn EMITIdA 
POR EL PLEnO dEL COnSEJO dE LA Ju
dICATuRA FEdERAL, En SESIÓn ORdI
nARIA dE SEIS dE MAYO dE dOS MIL 
QuInCE, En CuMPLIMIEnTO A LA EJE
Cu TORIA dICTAdA EL CuATRO dE FE
BRE RO dE dOS MIL QuInCE, POR LA 
PRI MERA SALA dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, En EL RE
CuRSO dE REVISIÓn AdMInISTRATIVA 
102/2013, InTERPuESTO POR EL LICEn
CIAdO EduARdO AnTOnIO MÉndEZ 
gRAnAdO.

Se hace del conocimiento que en sesión ordinaria de seis de mayo de 
dos mil quince, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimien
to a la ejecutoria dictada el cuatro de febrero de dos mil quince por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión 
administrativa 102/2013, interpuesto por el licenciado eduardo antonio mén
dez Granado, resolvió:

PRIMERO. derivado del cumplimiento a la ejecutoria de cuatro de 
febrero de dos mil quince, pronunciada por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 102/2013, 
se declara vencedor al licenciado eduardo antonio méndez Granado, en el de
cimoctavo Concurso interno de oposición para la designación de Jueces en 
Juzgado de distrito de Competencia mixta.

SEgundO. en consecuencia, se designa a eduardo antonio méndez 
Granado, Juez de distrito. asimismo, se determina que el acuerdo anterior se 
comunique a la Comisión de adscripción, para que en el ámbito de sus res
pectivas facultades, tome las medidas que sean procedentes.

TERCERO. remítase copia certificada de esta resolución a la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para conocimiento y en 
cumplimiento de la ejecutoria dictada en el recurso de revisión administrativa 
102/2013.

Notifíquese, haciéndolo personalmente al recurrente y por oficio a la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en su oportuni
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dad, archívese el expediente como asunto concluido (d.o.F. de 19 de JuNio 
de 2015).

México, d.F., a 9 de junio de 2015

A T E n T A M E n T E

EL SECRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL

gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn
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SeCueStro. 1a. CCXiV/2015 (10a.) 576

CareoS eNtre iNCulpadoS CoN laS VÍCtimaS 
meNoreS de edad por la ComiSióN de deli
toS de ViolaCióN o SeCueStro Que depoNeN 
eN Su CoNtra. ateNdieNdo a Su NaturaleZa 
SoN CoNStituCioNaleS Y No proCeSaleS, por 
lo Que para Su deSaHoGo eS apliCaBle la 
reStriCCióN preViSta eN el artÍCulo 20, apar
tado B, FraCCióN V, de la CoNStituCióN Fe
deral, eN Su teXto aNterior a la reForma de 
18 de JuNio de 2008. 1a. CCXV/2015 (10a.) 576

CarGa proBatoria eN el JuiCio laBoral. 
Forma eN la Que la autoridad laBoral deBe 
apreCiarla CuaNdo HaY diSCrepaNCia eNtre 
la FeCHa del deSpido aduCida por el tra
BaJador Y la SeÑalada por el patróN. Vi.1o.t.7 l (10a.) 1963
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CeNtro de iNVeStiGaCióN Y de eStudioS aVaN
ZadoS del iNStituto politÉCNiCo NaCioNal 
(CiNVeStaV). la CoNtrataCióN deriVada del 
dereCHo de loS traBaJadoreS de BaSe 
CuaNdo CauSaN BaJa por JuBilaCióN o peN
SióN, reSpeCto de SuS BeNeFiCiarioS, eS 
diSCreCioNal. i.9o.t.51 l (10a.) 1964

CeSióN de dereCHoS litiGioSoS. partiCipa 
de la NaturaleZa del aCto JurÍdiCo Que le 
dio oriGeN, por lo Que para Su aproBaCióN 
JudiCial deBeN SatiSFaCerSe SuS reQuiSitoS 
de eXiSteNCia (leGiSlaCióN CiVil Federal). iii.4o.C.39 C (10a.) 1964

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. laS CoN
troVerSiaS deriVadaS de loS dereCHoS Y 
oBliGaCioNeS GeNeradoS eN el marCo del 
CoNtrato de SumiNiStro de eNerGÍa elÉC
triCa SoN impuGNaBleS eN la VÍa ordiNaria 
merCaNtil [iNterrupCióN del Criterio CoNte
Nido eN la teSiS aiSlada 2a. CVii/2014 (10a.) (*)]. 2a. Xlii/2015 (10a.) 1071

ComiSióN Federal de teleComuNiCaCioNeS. 
loS aCtoS emitidoS por el eXtiNto orGaNiSmo 
meNCioNado, CoN poSterioridad a la eN
trada eN ViGor del deCreto de reForma 
CoNStituCioNal puBliCado eN el diario oFi
Cial de la FederaCióN el 11 de JuNio de 2013, 
eN ateNCióN al dereCHo FuNdameNtal de 
tutela JudiCial eFeCtiVa puedeN impuGNarSe, 
por el GoBerNado, a traVÉS de loS medioS 
ordiNarioS de deFeNSa o eN amparo iN
direCto. pC.XXXiii.Crt. J/6 CS (10a.) 1184

CompeteNCia eN materia de SeGuroS. BaSta 
Que Se eNCueNtre eStaBleCida uNa dele
GaCióN de la ComiSióN NaCioNal para la pro
teCCióN Y deFeNSa de loS uSuarioS de Ser
ViCioS FiNaNCieroS eN el luGar eN Que el 
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reClamaNte deSee eJerCer Su dereCHo a 
demaNdar para Que Se Surta a FaVor del 
JueZ reSideNte eN el domiCilio de ÉSta. i.3o.C.209 C (10a.) 1965

CompeteNCia para CoNoCer del amparo iN
direCto promoVido CoNtra la promul Ga
CióN Y puBliCaCióN de diVerSoS artÍCuloS 
de la leY Federal para la preVeNCióN e ideN
tiFiCaCióN de operaCioNeS CoN reCurSoS 
de proCedeNCia ilÍCita Y Su reGlameNto, 
Que No reGulaN el IUS PUNIENDI del eStado. 
CorreSpoNde a uN JueZ de diStrito eN ma
teria admiNiStratiVa. i.6o.p.65 p (10a.) 1966

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo CoNtra la determiNaCióN de CoN
CluSióN del SerViCio por SeparaCióN de uN 
SerVidor pÚBliCo. CorreSpoNde al JueZ 
de diStrito CoN JuriSdiCCióN eN doNde Se 
eJeCuta el maNdato. 2a./J. 68/2015 (10a.) 916

CompraVeNta. reQuiSitoS para Que pro
Ceda la aCCióN de reSCiSióN por iNCum
plimieNto del CoNtrato relatiVo [oBliGa Cio
 NeS SuCeSiVaS Y No SimultÁNeaS (aBaN  doNo 
del Criterio SoSteNido eN la JuriSprudeNCia 
i.3o.C. J/59)]. i.3o.C. J/12 (10a.) 1586

CoNCeptoS de ViolaCióN iNateNdiBleS eN el 
amparo adHeSiVo. lo SoN aQuelloS Que 
impuGNaN CueStioNeS Que riGeN uN puNto 
reSolutiVo eSpeCÍFiCo autóNomo Que per
Ju diCa al adHereNte Y Que HaYa traSCeN
dido al reSultado del Fallo. ii.1o.t.3 K (10a.) 1968

CoNCeSióN admiNiStratiVa. lÍmiteS para Su 
otorGamieNto a loS partiCulareS. i.1o.a.105 a (10a.) 1968
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CoNCeSióN admiNiStratiVa. Su oBJetiVo FuN
dameNtal eS la SatiSFaCCióN del iNterÉS 
SoCial. i.1o.a.104 a (10a.) 1969

CoNCurSo merCaNtil eSpeCial. el SÍNdiCo 
de la empreSa CoNCurSada al teNer FuN
CioNeS reGuladaS eN uNa Norma GeNeral, 
tieNe el CarÁCter de autoridad reSpoN
SaBle, para eFeCtoS del JuiCio de amparo. i.3o.C.213 C (10a.) 1970

CoNFliCto CompeteNCial eNtre JueCeS de 
diStrito. eS iNeXiSteNte CuaNdo Se HaCe 
deriVar del turNo de loS aSuNtoS. pC.XXiX. J/2 K (10a.) 1213

CoNtaBilidad. el Que laS CaNtidadeS depo
SitadaS eN laS CueNtaS BaNCariaS de uN 
Notario pÚBliCo teNGaN Como FiNalidad 
eFeCtuar GaStoS por CueNta de terCeroS Y 
Que aQuÉl Cumpla Su FuNCióN de auXiliar 
eN la reCaudaCióN de CoNtriBuCioNeS, No 
lo eXime de la oBliGaCióN de reGiStrar laS 
operaCioNeS CorreSpoNdieNteS (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN loS eJerCiCioS FiSCaleS doS mil 
SeiS Y doS mil Siete). Vi.1o.a.90 a (10a.) 1971

CoNtaBilidad. loS NotarioS pÚBliCoS deBeN 
reGiStrar laS CaNtidadeS Que terCeroS 
depoSiteN eN SuS CueNtaS BaNCariaS, CoN el 
FiN de Que aQuÉlloS CumplaN Su FuNCióN 
de auXiliar eN la reCaudaCióN de CoNtri
BuCioNeS (leGiSlaCióN ViGeNte eN loS eJer
CiCioS FiSCaleS doS mil SeiS Y doS mil Siete). Vi.1o.a.89 a (10a.) 1972

CoNtrato de adHeSióN. apliCaBilidad del 
artÍCulo 56 de la leY Federal de proteC
CióN al CoNSumidor, para Que opere la 
reVoCaCióN de Su CoNSeNtimieNto. i.9o.C.22 C (10a.) 1973
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CoNtrato de preStaCióN de SerViCioS pro
FeSioNaleS. eS VÁlido FiJar Como CoNtra
preStaCióN uN porCeNtaJe de peNSióN ali
meNtiCia mieNtraS No Viole el artÍCulo 21.3 de 
la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS. 1a. CCXXVi/2015 (10a.) 577

CoNtrol JudiCial. SuS CaraCterÍStiCaS, tra
tÁNdoSe de la diSCreCioNalidad de la de
Claratoria de prepoNderaNCia eN el SeCtor 
de la radiodiFuSióN emitida por el iNStituto 
Federal de teleComuNiCaCioNeS. i.1o.a.e.60 a (10a.) 1973

CoNVeNio CeleBrado eN el JuiCio laBoral 
para CoNCluir el CoNFliCto. la omiSióN de 
eSpeCiFiCar eN Él laS preStaCioNeS liQui
dadaS Y el Salario CoNSiderado para ello, 
No GeNera Su Nulidad. iX.1o.18 l (10a.) 1974

CopiaS de traSlado de la demaNda de 
am paro. la Falta de eXHiBiCióN de laS NeCe
SariaS eN deSaHoGo de la preVeNCióN 
HeCHa a uN traBaJador CoN FuNdameNto 
eN el ar tÍCulo 180 de la leY de la materia, 
No da luGar a teNer a aQuÉlla por No pre
SeNtada. i.13o.t.122 l (10a.) 1975

CoSa JuZGada. para No Violar eSte priN
Cipio, eN el amparo direCto promoVido CoN
tra uNa SeNteNCia CoNdeNatoria diCtada 
eN CumplimieNto a uN diVerSo JuiCio CoNS
tituCioNal, No deBe aNaliZarSe lo reFereNte 
a la aCreditaCióN del delito Y la reSpoNSa
Bilidad peNal del iNCulpado, auN CuaNdo 
Se aleGue Que eN eStoS aSpeCtoS Se Vio
laroN SuS dereCHoS HumaNoS. ii.1o.24 p (10a.) 1975

CoStaS eN el JuiCio oral merCaNtil. al No 
HaBer reGlameNtaCióN CuaNdo ÉSte Se 
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iNteNta Y la parte demaNdada No proCedió 
CoN temeridad o mala Fe, Ni BaJo loS Su
pueStoS preViStoS eN el artÍCulo 1084 del 
CódiGo de ComerCio, deBe aCudirSe Supleto
riameNte a loS CódiGoS de proCedimieNtoS 
CiVileS Federal Y loCal. XXiii.1 C (10a.) 1976

CoStaS eN materia merCaNtil. Si la Cadu
Cidad de la iNStaNCia opera aNteS de em
plaZar a la demaNdada, eS iNeXiSteNte uNa 
CoNduCta proCeSal SuSCeptiBle de aNÁ li
SiS e iNNeCeSaria la iNterpretaCióN CoN
Forme del artÍCulo 1076, FraCCióN Viii, del 
CódiGo de ComerCio, por lo Que ÉSte deBe 
apliCarSe literalmeNte. 1a. CCi/2015 (10a.) 578

CoStaS eN SeGuNda iNStaNCia eN materia 
merCaNtil, eN CaSo de pluralidad de demaN
dadoS. i.8o.C.24 C (10a.) 1977

daCióN eN paGo. Su oFreCimieNto No SiGNi
FiCa Que deBa teNerSe al aCreedor ViNCu
lado a aCeptarlo. i.3o.C.214 C (10a.) 1979

daÑo moral. loS FamiliareS de la VÍCtima 
direCta tieNeN leGitimaCióN aCtiVa para re
Clamar la iNdemNiZaCióN CorreSpoNdieNte, 
al teNer tamBiÉN eSa Calidad. i.6o.C.44 C (10a.) 1979

deClaratoria de prepoNderaNCia eN el SeC
 tor de la radiodiFuSióN e impoSiCióN de 
medidaS aSimÉtriCaS por el iNStituto Fe
deral de teleComuNiCaCioNeS. puedeN deCi
dirSe eN uN Solo proCedimieNto. i.1o.a.e.59 a (10a.) 1980

demaNda laBoral. el triBuNal de CoNCilia
CióN Y arBitraJe del muNiCipio de pueBla 
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eStÁ oBliGado a preVeNir al aCtor para 
Que la aJuSte a la NormatiVidad Que riGe 
a loS traBaJadoreS al SerViCio del aYuN
tamieNto, CuaNdo admite la CompeteNCia 
deCliNada por uNa JuNta laBoral. Vi.1o.t.6 l (10a.) 1981

demaNda laBoral. la JuNta de CoNCiliaCióN 
Y arBitraJe No deBe maNdar preVeNir al 
traBaJador para Que la CorriJa o aClare 
CuaNdo Se adVierta irreGularidad eN la 
FeCHa de deSpido, Si eN la audieNCia de leY 
la aClara Y reitera eSe dato. i.6o.t.131 l (10a.) 1982

demaNda laBoral. Si al CoNteStarla el de
maNdado NieGa liSa Y llaNameNte el VÍNCulo 
laBoral CoN el aCtor, CoN ello No deBe 
eNteNderSe Que tamBiÉN NeGó Ser el pro
pietario de la FueNte de traBaJo, CuaNdo 
eN aQuÉlla Se le atriBuYó tal CarÁCter. ii.1o.t.28 l (10a.) 1983

depoSitario Que No eS el eJeCutado miSmo. 
eN todoS loS CaSoS eStÁ oBliGado a reS
poNder del SeCueStro de BieNeS (iNterpre
taCióN del artÍCulo 463 del CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS CiVileS). pC.iV.C. J/1 C (10a.) 1250

dereCHo a la No autoiNCrimiNaCióN. CaSo 
eN Que deBe deClararSe Nula Y eXCluirSe 
del material proBatorio SuSCeptiBle de Va
loraCióN la prueBa Que iNtroduCe al pro
CeSo uNa deClaraCióN iNCrimiNatoria del 
imputado. 1a. CCXXiii/2015 (10a.) 579

dereCHo a ViVir eN uN eNtorNo Familiar 
liBre de VioleNCia. CoNStituYe uN dereCHo 
FuNdameNtal. 1a. CXCii/2015 (10a.) 580
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dereCHo a ViVir eN uN eNtorNo Familiar 
liBre de VioleNCia. deBereS del JuZGador 
eN materia proBatoria. 1a. CCXXV/2015 (10a.) 580

dereCHo de autor. el artÍCulo 232, FraC
CióN i, de la leY Federal relatiVa, Que preVÉ 
la impoSiCióN de uNa multa por iNFraCCio
NeS eN materia de ComerCio, No traNSGrede 
el artÍCulo 22 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. CXCVi/2015 (10a.) 581

dereCHo de autor. la multa preViSta eN el 
artÍCulo 232, FraCCióN i, de la leY Fede
ral relatiVa, por iNFraCCioNeS eN materia 
de ComerCio, No eS deSproporCioNal Ni 
eXCeSiVa. 1a. CXCVii/2015 (10a.) 582

dereCHo del taNto tratÁNdoSe de eNaJe
NaCioNeS de dereCHoS parCelarioS eNtre 
el eJidatario Y uNo de SuS HiJoS (iNterpreta
CióN del artÍCulo 80 de la leY aGraria). XXii.1o.8 a (10a.) 2002

dereCHo FuNdameNtal a uNa ViVieNda diGNa 
Y deCoroSa. Su CoNteNido No Se aGota CoN 
la iNFraeStruCtura BÁSiCa adeCuada de 
aQuÉlla, SiNo Que deBe CompreNder el 
aCCeSo a loS SerViCioS pÚBliCoS BÁSiCoS. 1a. CCV/2015 (10a.) 583

dereCHo FuNdameNtal de petiCióN. laS 
CoN diCioNeS Que determiNaN la raZoNaBi
lidad de loS plaZoS eN loS Que deBeN 
deSarro llarSe loS proCeSoS JudiCialeS, 
SoSteNidaS por la Corte iNterameriCaNa 
de dereCHoS HumaNoS, SoN apliCaBleS al 
"BreVe tÉrmiNo" a Que Se reFiere el artÍCulo 
8o. de la CoNStituCióN Federal Que lo preVÉ. i.1o.a.e.64 a (10a.) 2003
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dereCHo FuNdameNtal de petiCióN. para de
termiNar Su alCaNCe Y CoNteNido, puede 
ateNderSe al CoNCepto de "plaZo raZo
NaBle" deSarrollado por la Corte iNtera
meriCaNa de dereCHoS HumaNoS, eN apli
CaCióN del priNCipio de proGreSiVidad. i.1o.a.e.63 a (10a.) 2004

dereCHo HumaNo al Salario. aNte el iNeJer
CiCio del CoNSeJo de la JudiCatura Federal 
de proNuNCiarSe eN loS CaSoS de SuSpeN
SióN de SerVidoreS pÚBliCoS, loS JuZGa
doreS SÍ Se eNCueNtraN FaCultadoS, de 
CoNFormidad CoN el artÍCulo 123, apar tado 
B, FraCCióN iV, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNS
tituCióN Federal, para GaraNtiZar el mÍNimo 
Vital para la SuBSiSteNCia del FuN Cio Nario 
Y de SuS depeNdieNteS eCoNó miCoS. iV.1o.a.31 a (10a.) 2005

dereCHo HumaNo al Salario. el CoNSeJo de 
la JudiCatura Federal deBe reSpetarlo, 
reSpeCto a loS SerVidoreS pÚBliCoS Que 
SuSpeNde temporalmeNte. iV.1o.a.32 a (10a.) 2006

deSiStimieNto del amparo. Si Se demueStra 
FeHaCieNtemeNte Que Se otorGó aNte FuN
CioNario CoN Fe pÚBliCa de la autoridad 
reSpoNSaBle, eS iNNeCeSaria Su ratiFiCa
CióN aNte el órGaNo JuriSdiCCioNal Que 
CoNoCe de aQuÉl. i.9o.t.2 K (10a.) 2007

diVorCio. al Ser proCedeNteS laS Cau SaleS 
plaNteadaS eN el priNCipal Y eN la reCoN
VeNCióN, el JuZGador deBe proNuNCiarSe 
reSpeCto a laS CoNSeCueNCiaS JurÍdiCaS re
latiVaS a Cada uNa Y No poNderar CuÁl 
de ellaS deBe preValeCer. pC.iV.C. J/2 C (10a.) 1289

diVorCio. el artÍCulo 404 del CódiGo CiVil del 
eStado de JaliSCo al eXiGir la aCreditaCióN 
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de uNa CauSal para diSolVer el VÍNCulo ma
trimoNial VulNera el dereCHo de liBre deSa
rrollo de la perSoNalidad Y, por taNto, 
de la diGNidad HumaNa. iii.2o.C.25 C (10a.) 2076

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. No oBS
taNte Que eN el ordeN JurÍdiCo de JaliSCo, 
No eXiSta diSpoSiCióN leGiSlatiVa Que lo 
reGule, la oBliGaCióN de retriBuir al CóN
YuGe Que deSempeÑó CotidiaNameNte tra
BaJo eN el HoGar duraNte Su ViGeNCia, eN 
CaSo de Que ÉSte Se deCrete, eN ateNCióN 
a la SupremaCÍa de loS dereCHoS HumaNoS, 
la iNViolaBilidad de la diGNidad HumaNa 
Y la iGualdad SuStaNtiVa eNtre el HomBre Y 
la muJer, deBe operar HaSta por el CiN
CueNta por CieNto del total de loS BieNeS 
adQuiridoS por el otro. iii.2o.C.27 C (10a.) 2077

doNaCióN a loS HiJoS. eS improCedeNte 
Su Nulidad Que preteNda el padre Como 
doNaNte, por No HaBer Sido aCeptada por 
la madre de ÉStoS, o BieN, por loS propioS 
doNatarioS. i.3o.C.215 C (10a.) 2078

duda raZoNaBle. CoNSeCueNCia de Su aC
tua liZaCióN CuaNdo la deFeNSa No aleGa 
uNa HipóteSiS de iNoCeNCia. 1a. CCXVi/2015 (10a.) 584

emBarGo de CueNtaS BaNCariaS. el auto 
Que NieGa la emiSióN de la SoliCitud a la 
iNStituCióN de CrÉdito o a la ComiSióN 
NaCioNal BaNCaria Y de ValoreS para re
CaBar la iNFormaCióN relatiVa, impide la 
eJeCuCióN de la SeNteNCia Que CoNStituYe 
CoSa JuZGada, por lo Que, eN Su CoNtra, 
proCede el amparo iNdireCto. i.3o.C.212 C (10a.) 2081
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emBarGo. eN la adJudiCaCióN direCta de 
loS BieNeS eS iNNeCeSario el reQuerimieNto 
eXpreSo para Que la CoNtraparte eXHiBa 
Su aValÚo, porQue la FiNalidad de la ViSta 
eS Que aQuÉlla Quede eNterada de ÉSte, 
dado Que Se trata de uN dereCHo preViSto 
eN la leY (iNterpretaCióN del artÍCulo 1410 
del CódiGo de ComerCio ViGeNte HaSta el 
10 de eNero de 2014). i.3o.C.194 C (10a.) 2082

emplaZamieNto al terCero iNtereSado. el 
JueZ de diStrito deBe aGotar laS medidaS 
de iNVeStiGaCióN para iNdaGar Su domiCilio, 
aNteS de ordeNarlo por ediCtoS a CoSta 
del QueJoSo. i.6o.p.7 K (10a.) 2083

emplaZamieNto. la maNiFeStaCióN del Que
JoSo, eN el SeNtido de Que el aCto reCla
mado lo CoNStituYe la ileGalidad o Falta 
de diCHa diliGeNCia, oBliGa al JueZ de am
paro a aNaliZarlo ateNdieNdo a la SupleN
Cia de la QueJa deFiCieNte, eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 79, FraCCióN Vi, de la leY de la 
materia. (iX región)1o.4 K (10a.) 2084

emplaZamieNto por ediCtoS. ateNto a laS 
reGlaS de la lóGiCa Y la eXperieNCia, uN 
Solo iNdiCio (CoNStaNCia emitida por el JeFe 
de maNZaNa del domiCilio de la perSoNa 
BuSCada) No eS determiNaNte para Que 
el JuZGador ordeNe lleVarlo a CaBo (iN
ter pretaCióN del artÍCulo 82 del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el eStado 
de VeraCruZ). Vii.2o.C.95 C (10a.) 2085

eStadoS FiNaNCieroS. el artÍCulo 32a del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte eN 
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2011, Que eStaBleCe la oBliGaCióN de diCta
miNarloS por CoNtador pÚBliCo autori
Zado, No VulNera el priNCipio de iGualdad. 1a. CCX/2015 (10a.) 585

eValuaCióN poliGrÁFiCa. el artÍCulo 85, FraC
CióN Vi, del reGlameNto de la leY orGÁNiCa 
de la proCuradurÍa GeNeral de la repÚ
BliCa Que la preVÉ, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 25 de JuNio de 
2003, No CoNtraVieNe el dereCHo HumaNo 
al deBido proCeSo. 2a./J. 74/2015 (10a.) 776

eXCepCióN de iNCompeteNCia por deCliNa
toria eN raZóN de la materia. proCede el 
JuiCio de amparo iNdireCto CoNtra la reSo
luCióN Que la deSeCHa (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013). XXi.1o.p.a.5 K (10a.) 2086

eXCuStodio de uN CeNtro de reCluSióN. 
diCHo eStatuS No materialiZa la aGraVaNte 
del delito de portaCióN de arma de FueGo de 
uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, armada o FuerZa 
aÉrea, preViSta eN el artÍCulo 84 ter de la 
leY Federal de armaS de FueGo Y eXploSiVoS, 
relatiVa a Que el reSpoNSaBle Sea o HaYa 
Sido SerVidor pÚBliCo de alGuNa Corpo
raCióN poliCial. ii.4o.p.1 p (10a.) 2201

eXplotaCióN del HomBre por el HomBre. 
CoNCepto. 1a. CXCiii/2015 (10a.) 586

eXtradiCióN. eS improCedeNte dupliCar loS 
plaZoS para la preSCripCióN del delito 
motiVo de aQuÉlla (iNterpretaCióN del CoN
Cepto "territorio NaCioNal", CoNteNido eN el 
artÍCulo 101, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo 
peNal Federal). i.9o.p.83 p (10a.) 2240
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FaCultadeS de ComproBaCióN de laS auto
ridadeS FiSCaleS. el CoNtriBuYeNte CareCe 
de iNterÉS JurÍdiCo para CueStioNar la CoNS
 tituCioNalidad del artÍCulo 52a del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN ViGeNte HaSta el 
31 de diCiemBre de 2013. 1a. CXCV/2015 (10a.) 586

HomiCidio eN Grado de teNtatiVa. para 
aCreditar Que el aCtiVo puSo eN peliGro la 
Vida de Su VÍCtima, eS NeCeSario Que el JueZ 
Valore iNteGralmeNte Si loS aCtoS Que 
lleVó a CaBo FueroN loS idóNeoS, Y No Sólo 
Que uN perito mÉdiCo CertiFiQue Que laS 
leSioNeS CauSadaS al paSiVo lo ColoCaroN 
eN real peliGro de muerte. i.4o.p. J/2 (10a.) 1609

ideNtiFiCaCióN admiNiStratiVa Y aNteCedeN
teS peNaleS del iNCulpado. Si Se reCaBaroN 
oFiCioSameNte CoN BaSe eN la iNterpreta
CióN literal de loS artÍCuloS 296 BiS Y 298 
del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el diStrito Federal, SiN petiCióN eXpreSa del 
miNiSterio pÚBliCo eN el plieGo de CoNSiG
NaCióN o duraNte la iNStruCCióN, Y al diC
tarSe SeNteNCia deFiNitiVa, CoN apoYo eN 
eSoS medioS de prueBa, Se le NieGaN loS 
BeNeFiCioS Y SuStitutiVoS peNaleS, Se ViolaN 
loS priNCipioS de leGalidad e iGualdad pro
CeSal de laS parteS. i.6o.p. J/3 (10a.) 1630

ideNtiFiCaCióN admiNiStratiVa Y aNteCedeN
teS peNaleS del proCeSado. Si al diCtarSe 
el auto de Formal priSióN, el JueZ ordeNa 
Que Se reCaBeN SiN eXiStir petiCióN eXpreSa 
del miNiSterio pÚBliCo eN el plieGo de CoN
SiGNaCióN, Se VulNeraN loS priNCipioS de le
Galidad e iGualdad proCeSal de laS parteS. i.6o.p.67 p (10a.) 2241
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improCedeNCia del amparo. eS iNNeCeSario 
dar ViSta al QueJoSo eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 64, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de 
la materia, Si la autoridad reSpoNSaBle 
iNForma al órGaNo reViSor Que diCtó uNa 
reSoluCióN Que VarÍa la SituaCióN JurÍdiCa 
de aQuÉl. Vii.2o.p.2 p (10a.) 2242

improCedeNCia del JuiCio de amparo por 
CeSaCióN de eFeCtoS del aCto reClamado. 
eSta CauSal Se aCtualiZa reSpeCto de la re
   SoluCióN Que impoNe uNa CorreCCióN diSCi
  pliNaria deriVada del proCedimieN  to 
diSCipliNario eStaBleCido eN el reGlameN
to de loS CeNtroS FederaleS de readap
taCióN SoCial, Si tamBiÉN Se reClama la 
emitida eN el reCurSo de iNCoNFormidad 
Que CoNFirma o modiFiCa el CorreCtiVo eN 
perJuiCio del iNterNo. pC.Vii.p. J/1 p (10a.) 1305

impueSto a la VeNta FiNal al pÚBliCo eN Ge
Neral de GaSoliNaS o diÉSel. el artÍCulo 
2o.a, FraCCióN ii, de la leY del impueSto 
eSpeCial SoBre produCCióN Y SerViCioS, Vi
GeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2013, Que 
lo preVÉ, No traNSGrede el priNCipio de le
Galidad triButaria. 1a. CCiX/2015 (10a.) 588

impueSto SoBre adQuiSiCióN de BieNeS iN
mueBleS Y dereCHoS por la iNSCripCióN 
eN el iNStituto de SerViCioS reGiStraleS 
Y CataStraleS del eStado de moreloS. Su 
CÁlCulo Y reteNCióN por uN Notario pÚBliCo 
CoN motiVo de la protoColiZaCióN de uN CoN
 trato de CompraVeNta, CoNStituYeN aCtoS 
de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo, impuGNaBleS a partir de la Firma 
de la eSCritura reSpeCtiVa. XViii.3o. J/1 (10a.) 1643



2556

 Número de identificación Pág.

JUNIO 2015

IN DUBIO PRO REO. el CoNCepto de "duda" 
aSoCiado a eSte priNCipio No deBe eNteN
derSe Como la Falta de CoNViCCióN o la 
iNdetermiNaCióN del ÁNimo o peNSamieNto 
del JuZGador. 1a. CCXViii/2015 (10a.) 589

IN DUBIO PRO REO. iNterpretaCióN del CoN
Cepto de "duda" aSoCiado a eSte priNCipio. 1a. CCXiX/2015 (10a.) 589

IN DUBIO PRO REO. oBliGaCioNeS Que eSta
BleCe eSte priNCipio a loS JueCeS de amparo. 1a. CCXX/2015 (10a.) 590

iNCompeteNCia. proCede el JuiCio de am
paro iNdireCto eN CoNtra de la reSoluCióN 
deFiNitiVa Que eStima iNFuNdada, deSeCHa 
o deClara improCedeNte la eXCepCióN 
relatiVa. i.8o.C.11 K (10a.) 2243

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS 
de loS traBaJadoreS al SerViCio de loS pode
reS del eStado de pueBla. deBe SeGuir 
preStaNdo la ateNCióN mÉdiCa Que CorreS
poNde al traBaJador Y a Su Familia, Como 
BeNeFiCiarioS, mieNtraS SuBSiSta la Cali
dad de traBaJador del eStado, eN Virtud 
de lo determiNado eN uNa eJeCutoria de 
amparo. Vi.1o.a. J/16 (10a.) 1673

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS. 
la opiNióN de Su uNidad de CompeteNCia 
eCoNómiCa, preVia al proYeCto de reSo
lu CióN Que determiNa la eXiSteNCia de uN 
aGeNte eCoNómiCo prepoNderaNte eN el 
SeC tor de la radiodiFuSióN, No eS uN aCto 
de autoridad para eFeCtoS de la proCedeN
Cia del JuiCio de amparo. i.1o.a.e.62 a (10a.) 2244
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iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS. 
puede deClarar prepoNderaNte taNto a 
uN aGeNte eCoNómiCo, Como a uN Grupo 
de iNterÉS eCoNómiCo. i.1o.a.e.57 a (10a.) 2245

iNterÉS Superior del meNor. al poNderar 
SuS dereCHoS de CoNViVeNCia CoN loS del 
proGeNitor CuStodio a deCidir el luGar de 
reSideNCia, el JuZGador deBe GeStioNar la 
poSiBilidad de CoNCiliar loS iNtereSeS eN 
CoNFliCto Y proCurar el maYor BeNeFiCio 
de aQuÉl. 1a. CXCiV/2015 (10a.) 591

irretroaCtiVidad de la leY. eSte priNCipio No 
opera tratÁNdoSe del iNiCio del Cómputo 
del plaZo para la preSCripCióN de la aCCióN 
peNal eStaBleCido eN el artÍCulo 108, FraC
CióN Vi, del CódiGo peNal para el diStrito 
Federal, CuaNdo la VÍCtima Fuere meNor 
de edad reSpeCto de loS delitoS tipiFiCadoS 
eN el liBro SeGuNdo, tÍtuloS QuiNto Y SeXto, 
del propio CódiGo. i.6o.p.63 p (10a.) 2246

JeFe de la uNidad tÉCNiCa de Sala del tri
Bu Nal Federal de CoNCiliaCióN Y arBi traJe. 
CareCe de FaCultadeS para CertiFiCar al 
pie de la demaNda de amparo direCto la 
FeCHa de NotiFiCaCióN al QueJoSo de la reSo
luCióN reClamada, la de Su preSeNtaCióN 
Y loS dÍaS iNHÁBileS Que mediaroN eNtre 
amBaS FeCHaS. i.13o.t.124 l (10a.) 2249

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede
ral. eS improCedeNte CoNtra laS reSpueS
taS NeGatiVaS de la autoridad CaStreNSe a 
la SoliCitud de preStaCioNeS laBoraleS, 
CiVileS o admiNiStratiVaS FormuladaS por 
militareS. 2a./J. 69/2015 (10a.) 945
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JuiCio de amparo. la perSoNa FÍSiCa o ti
tular de uNa uNidad admiNiStratiVa Que 
eN Su aCtuar Como autoridad Fue multada 
por uN triBuNal CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo eStatal, por CoNtumaCia eN el Cum
plimieNto de uNa SeNteNCia, por dereCHo 
propio eStÁ leGitimada para promoVerlo 
CoNtra la reSoluCióN reSpeCtiVa. 2a./J. 65/2015 (10a.) 974

JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. loS artÍCuloS 
1403 del CódiGo de ComerCio Y 8o. de la leY 
GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉ
dito, Que preVÉN limitatiVameNte laS eXCep
CioNeS Que puede opoNer el eJeCutado, No 
VulNeraN Su dereCHo de deFeNSa. 1a. CCXi/2015 (10a.) 592

JuNta de arBitraJe para loS empleadoS 
al SerViCio del aYuNtamieNto de oaXaCa 
de JuÁreZ. eS CompeteNte para CoNoCer del 
reClamo de uN aGremiado del SiNdiCato 
iNdepeNdieNte "3 de marZo" de traBaJa
doreS de eSe aYuNtamieNto, Que demaNda 
de diCHa orGaNiZaCióN SiNdiCal el paGo de 
uN dÍa de Salario CoN motiVo de Su retiro, 
CoNForme al artÍCulo 8o. de SuS eStatutoS. Xiii.t.a.11 l (10a.) 2250

JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN. el artÍCulo 217 de la 
leY de amparo Que eStaBleCe Su oBliGa
toriedad, No traNSGrede el artÍCulo 1o. de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 2a. Xl/2015 (10a.) 1072

laudo arBitral. la CirCuNStaNCia Que CoNS
tituYa uN tÍtulo eJeCutiVo, No da luGar a 
Que al proVeer SoBre la admiSióN de la 
demaNda, eN el proCedimieNto eSpeCial de 
traNSaCCioNeS ComerCialeS Y arBitraJe 
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para el reCoNoCimieNto Y Su eJeCuCióN, Se 
emita auto de maNdamieNto de eJeCuCióN. i.11o.C.77 C (10a.) 2310

liBertad CoNFiGuratiVa del leGiSlador. 
eStÁ limitada por loS dereCHoS FuNdameN
taleS a la iGualdad Y No diSCrimiNaCióN 
Que operaN de maNera traNSVerSal. 1a./J. 45/2015 (10a.) 533

maNdato. No puede deSVirtuarSe la eXiS
teNCia del CoNtrato Bilateral o de la oBli
GaCióN CoNtraÍda CoN aNterioridad, por 
el HeCHo de Que No Se plaSme la ClÁuSula 
de irreVoCaBilidad eN el doCumeNto Que lo 
CoNtieNe (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). ii.1o.29 C (10a.) 2311

matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo 
SeXo. No eXiSte raZóN de ÍNdole CoNStitu
CioNal para No reCoNoCerlo. 1a./J. 46/2015 (10a.) 534

matrimoNio. la leY de CualQuier eNtidad 
FederatiVa Que, por uN lado, CoNSidere 
Que la FiNalidad de aQuÉl eS la proCrea
CióN Y/o Que lo deFiNa Como el Que Se Cele
Bra eNtre uN HomBre Y uNa muJer, eS 
iNCoNStituCioNal. 1a./J. 43/2015 (10a.) 536

medida de tratamieNto eN iNterNaCióN 
para adoleSCeNteS iNFraCtoreS. Si para Su 
adeCuada apliCaCióN el JueZ toma eN CoN
SideraCióN el diaGNóStiCo tÉCNiCo Que leS 
Fue praCtiCado, ello No traNSGrede Su 
dereCHo a la diGNidad HumaNa, Ni el priN
Cipio de leGalidad (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal). i.9o.p. J/17 (10a.) 1705

miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS. 
No tieNeN dereCHo al paGo de HoraS eXtra
ordiNariaS Ni de dÍaS de deSCaNSo leGal Y 
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oBliGatorio, aNte la termiNaCióN de la re
laCióN admiNiStratiVa Que loS uNÍa CoN 
el eStado (leGiSlaCióN del eStado de Gua
NaJuato). XVi.1o.a. J/20 (10a.) 1722

mÍNimo Vital. eSe dereCHo eS iNapliCaBle 
eN el proCedimieNto admiNiStratiVo de eJe
CuCióN, tratÁNdoSe de perSoNaS JurÍdiCaS. ii.1o.9 a (10a.) 2311

multaS impueStaS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
192 de la leY de amparo a laS autoridadeS 
eNCarGadaS de aCreditar el aCatamieNto 
de laS SeNteNCiaS eN la materia. Su leGali
dad eS aNaliZaBle al reSolVer Si eS o No 
JuStiFiCado el CumplimieNto eXtemporÁNeo 
de ÉStaS. i.10o.a.2 K (10a.) 2312

multaS. laS preViStaS eN el artÍCulo 86, 
por eStar reFeridaS eXplÍCitameNte al di
VerSo 85, No puedeN impoNerSe por aNa
loGÍa Como medida de apremio eN tÉrmiNoS 
del preCepto 40, FraCCióN ii, eN relaCióN 
CoN el 53, SeGuNdo pÁrraFo, iNCiSo a), todoS 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, pueS tal 
proCeder VulNera loS priNCipioS de eXaCta 
apliCaCióN de la leY (taXatiVidad) Y de leGa
li dad eN materia admiNiStratiVa SaNCio
Nadora (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de 
diCiemBre de 2013). XXii.1o.9 a (10a.) 2313

NotiFiCaCióN por eStradoS. el artÍCulo 233 
del CódiGo de proCedimieNtoS admiNiStra
tiVoS del eStado de mÉXiCo, al permitir Que 
Se eFeCtÚeN aSÍ laS Que deBaN Ser per So
NaleS CuaNdo loS partiCulareS, preVio re
QuerimieNto, No SeÑaleN domiCilio deNtro 
del muNiCipio doNde reSide la Sala re
GioNal del triBuNal de lo CoNteNCioSo 
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admiNiStratiVo loCal aNte la Que promue
VaN Su primer eSCrito, No Viola el dereCHo 
de aCCeSo a la JuStiCia SiN diSCrimiNaCióN 
alGuNa. ii.2o.a.2 a (10a.) 2315

NotiFiCaCioNeS. CoNForme al CódiGo de pro
CedimieNtoS CiVileS para el eStado de mÉXiCo, 
ViGeNte a partir del primero de Julio de 
doS mil doS, loS plaZoS deBeN ComputarSe 
a partir del dÍa SiGuieNte de praCtiCadaS 
[iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 1a./J. 
39/2013 (10a.)]. ii.1o.25 C (10a.) 2316

NotiFiCaCioNeS eN materia CiVil. CuÁNdo 
Se tieNeN por leGalmeNte HeCHaS (Surtir 
eFeCtoS) para el Cómputo de CualQuier 
plaZo Que Corra a CarGo de la parte Noti
FiCada. ii.1o.24 C (10a.) 2318

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN materia CiVil. 
ateNto al priNCipio pro perSoNa SurteN 
eFeCtoS al dÍa SiGuieNte al eN Que Se praC
tiQueN [aBaNdoNo del Criterio SoSteNido 
eN la teSiS XV.2o.26 C (leGiSlaCióN del eS
tado de BaJa CaliForNia)]. XV.2o.2 C (10a.) 2319

Nulidad de aCtuaCioNeS eN el JuiCio de am
paro. el iNCideNte relatiVo deBe iNterpo
NerSe eN la SuBSeCueNte eN Que iNter
VeNGa el promoVeNte. i.18o.a.7 K (10a.) 2320

Nulidad de aCtuaCioNeS eN el JuiCio de 
amparo. plaZo para promoVerlo Y SupueS
toS para iNiCiar Su Cómputo. i.18o.a.8 K (10a.) 2321

Nulidad de uN reGiStro marCario. la eXpre
SióN "CoN BaSe eN datoS FalSoS" preViSta 
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eN la FraCCióN iii del artÍCulo 151 de la leY 
de la propiedad iNduStrial para Su pro
CedeNCia, Se reFiere a aQuelloS Que No 
CorreSpoNdeN a la realidad. i.10o.a.15 a (10a.) 2322

Nulidad de uN reGiStro marCario preViSta 
eN la FraCCióN iii del artÍCulo 151 de la leY 
de la propiedad iNduStrial. CuaNdo iNVo
luCre la FeCHa del primer uSo de la marCa, 
la CarGa proBatoria reCae eN Su titular. i.10o.a.13 a (10a.) 2323

Nulidad de uN reGiStro marCario preViSta 
eN la FraCCióN iii del artÍCulo 151 de la leY 
de la propiedad iNduStrial. para Que pro
Ceda CuaNdo iNVoluCre la FeCHa del primer 
uSo de la marCa, eS iNNeCeSario Que el 
SoliCitaNte demueStre HaBer reSeNtido 
alGÚN perJuiCio. i.10o.a.14 a (10a.) 2323

oFreCimieNto de traBaJo. No Se puede im
puGNar la iNCoNStituCioNalidad de diCHa 
FiGura. i.6o.t.137 l (10a.) 2325

ordeN de apreHeNSióN. Si la Sala CoNFirma 
Su NeGatiVa Y la VÍCtima u oFeNdido del 
delito aCude al JuiCio de amparo SiN HaBer 
aGotado el reCurSo de apelaCióN CoNtra 
la reSoluCióN de primera iNStaNCia, eN 
Virtud de Que No le Fue NotiFiCada, Y Sólo 
lo promueVe el miNiSterio pÚBliCo, ello No 
aCtualiZa la CauSa de improCedeNCia eS
ta BleCida eN el artÍCulo 73, FraCCióN Xi, 
de la leY de la materia aBroGada, Corre
la tiVo del 61, FraCCióN Xiii, de la aCtual 
[alCaN Ce del Cri terio CoNteNido eN la teSiS 
Vi.2o.p.15 p (10a.)]. Vi.2o.p.29 p (10a.) 2325

ordeN de traSlado de uN CeNtro peNiteN
Ciario a otro. Si Se emite por uNa autoridad 
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admiNiStratiVa peNiteNCiaria por raZoNeS 
de SeGuridad, SiN la preVia autoriZaCióN de 
uN JueZ de eJeCuCióN, al CoNStituir uN aCto 
priVatiVo de la liBertad Fuera de proCe  
dimieNto, el plaZo para la preSeNtaCióN 
de la demaNda de amparo iNdireCto eN Su 
CoNtra Se uBiCa eN la eXCepCióN preViSta 
eN el artÍCulo 17, FraCCióN iV, de la leY de la 
materia (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). ii.1o.21 p (10a.) 2326

paGarÉ. No puede deSCoNoCerSe Su Natu 
raleZa por el HeCHo de Que No Se CoNSiGNe 
eN Él uN luGar de paGo Y Sólo Se SeÑale uNa 
CueNta BaNCaria, porQue CoN ÉSta eXiSte la 
poSiBilidad de Cumplir CoN la oBliGaCióN 
Que Se aSumió. i.3o.C.210 C (10a.) 2329

paGarÉ. para Que Se eStime CumplimeNtado 
el reQuiSito relatiVo a la promeSa iNCoN di
CioNal de paGo CoN la FiNalidad de admitir 
la demaNda eN la VÍa eJeCutiVa merCaNtil, 
No eS NeCeSario Que el aCtor meNCioNe 
eXpreSameNte Que el doCumeNto FuNda 
torio la CoNtieNe, pueS BaSta Que Se HaGa 
remiSióN a ÉSte para Que el JueZ VeriFiQue 
Si Se SatiSFaCe lo preViSto eN el artÍCulo 
170 de la leY GeNeral de tÍtuloS Y opera 
CioNeS de CrÉdito. iii.2o.C.23 C (10a.) 2330

patria poteStad. Su CoNFiGuraCióN Como 
uNa iNStituCióN eStaBleCida eN BeNeFiCio 
de loS HiJoS. 1a./J. 42/2015 (10a.) 563

peNSióN de ViudeZ eStipulada eN loS CoN
tratoS ColeCtiVoS de traBaJo de petróleoS 
meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSidiarioS. uNa 
VeZ VeNCido el plaZo de Su otorGamieNto, 
ÉStoS deBeN aBSorBer el CoSto del mÍNimo 
Vital, CuBrieNdo uNa peNSióN eQuiValeNte 
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a la mÍNima preViSta eN loS artÍCuloS 153 Y 
167 de la leY del SeGuro SoCial deroGada. i.8o.t.4 l (10a.) 2331

peNSióN por iNCapaCidad permaNeNte par
 Cial deriVada de uN rieSGo de traBaJo. eS 
CarGa de la prueBa del iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial aCreditar el eStado de 
Salud del aSeGurado, a eFeCto de Que 
aQuÉlla le Sea SuSpeNdida (leY del SeGuro 
SoCial deroGada). i.6o.t.132 l (10a.) 2332

peNSióN VitaliCia de ViudeZ Y aSiSteNCia 
mÉdiCa de por Vida para loS BeNeFiCiarioS de 
loS traBaJadoreS JuBiladoS FalleCidoS 
de petróleoS meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuB
 SidiarioS. al No eStar preViStaS diCHaS 
preS  taCioNeS eN loS CoNtratoS ColeCtiVoS 
de traBaJo, ÉStoS Se eNCueNtraN por deBa
Jo de laS GaraNtÍaS mÍNimaS de SuBSiS 
teNCia a Que Se reFiere la leY del SeGuro 
SoCial Y, eN CoNSeCueNCia, SoN NuloS por 
VulNerar la FraCCióN XXiX del apartado a 
del artÍCulo 123 CoNStituCioNal. i.8o.t.3 l (10a.) 2332

perSoNal de loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS 
del poder JudiCial del eStado de Colima. 
Su NomBramieNto eS FaCultad de loS JueCeS 
Y maGiStradoS de laS SalaS Y No del pleNo 
del Supremo triBuNal de JuStiCia (iNterpre
 taCióN CoNForme de la NormatiVa CoNStitu
 CioNal Y leGal aBroGada loCaleS CoN el ar
 tÍCulo 116, FraCCióN iii, de la CoNStituCióN 
Federal). (iV región)2o.4 a (10a.) 2354

perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. autori
 ZaCióN para eJerCer Como paSaNte la pro
 FeSióN de liCeNCiado eN dereCHo. 2a./J. 73/2015 (10a.) 1000
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perSoNalidad eN loS JuiCioS laBoraleS 
BuroCrÁtiCoS. para teNerla por aCredi 
tada deBe apliCarSe la leY de loS traBaJa
doreS al SerViCio del eStado de taBaSCo 
Y, eN Su CaSo, al No Ser eXCluYeNte Ni CoN
tradiCtoria SiNo ComplemeNtaria, la leY 
or GÁNiCa de loS muNiCipioS del eStado de 
taBaSCo (leGiSlaCióN del eStado de taBaSCo). pC.X. J/1 l (10a.) 1360

preNda. la reSoluCióN Que ordeNa el 
arCHiVo del eXpedieNte Como aSuNto CoN
Cluido, eN el proCedimieNto eSpeCial de 
VeNta relatiVo, al Ser uN aCto realiZado 
eN eJeCuCióN de SeNteNCia eN la Que Se 
de termiNó Que el aCreditado deBÍa Ser 
priVado de la propiedad de loS BieNeS 
dadoS CoN aQuella Calidad, eS impuGNaBle 
eN amparo iNdireCto. i.3o.C.211 C (10a.) 2355

preSCripCióN NeGatiVa eN el JuiCio ordiNario 
merCaNtil. el eStudio Y reSoluCióN de diCHa 
eXCepCióN deBeN SuJetarSe a lo diSpueSto 
por el CódiGo de ComerCio Y No a la leY Ge
 Neral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito. i.3o.C.182 C (10a.) 2356

preSuNCióN de iNoCeNCia. eSte dereCHo 
FuNdameNtal impoNe a loS JueCeS de am 
paro el deBer de CoNtrolar la raZoNaBi
lidad de laS iNFereNCiaS Que Se HaCeN CoN 
laS prueBaS de CarGo iNdireCtaS. 1a. CCXXii/2015 (10a.) 593

preSuNCióN de iNoCeNCia. SituaCioNeS eN laS 
Que laS prueBaS de deSCarGo puedeN dar 
luGar a uNa duda raZoNaBle. 1a. CCXXi/2015 (10a.) 594

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. 
el alta eN el padróN de QuieNeS realiCeN 
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aCtiVidadeS VulNeraBleS eN tÉrmiNoS de 
la leY Federal relatiVa Y Su reGlameNto, eS 
SuFiCieNte para aCreditar el iNterÉS JurÍ 
diCo para impuGNar eN amparo la implemeN
 taCióN de eSe reGiStro Y loS preCeptoS 
Que lo preVÉN. iii.5o.a.2 a (10a.) 2357

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el ar
tÍCulo 4 del reGlameNto de la leY Federal 
relatiVa, al eStaBleCer Que CorreSpoNdeN 
al SerViCio de admiNiStraCióN triButaria 
diVerSaS FaCultadeS de CoNtrol Y ViGilaN
Cia de laS perSoNaS Que realiCeN aCtiVi dadeS 
VulNeraBleS, No CoNtraVieNe loS priNCipioS 
de reSerVa de leY Y de SuBordi NaCióN Je
rÁrQuiCa. iii.5o.a.4 a (10a.) 2358

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. 
el artÍCulo 6 de la leY Federal relatiVa No 
Viola el diVerSo 21 de la CoNStituCióN polÍ
 tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a. XliV/2015 (10a.) 1073

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. 
el artÍCulo 12 del reGlameNto de la leY 
Federal relatiVa, al preVer Que QuieNeS rea
liCeN aCtiVidadeS VulNeraBleS deBeN darSe 
de alta eN el padróN CorreSpoN dieNte Y 
eNViar la iNFormaCióN de ideNtiFi CaCióN 
relaCioNada CoN ÉStaS por medioS eleC
tróNiCoS, No CoNtraVieNe loS priN CipioS 
de reSerVa de leY Y de SuBordiNaCióN Je
rÁrQuiCa. iii.5o.a.5 a (10a.) 2360

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el ar
tÍCulo 17, FraCCióN Xii, apartadoS a, iNCiSo 
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C) Y B, iNCiSo B), de la leY Federal relatiVa, 
No Viola el dereCHo a la iGualdad. 2a. XlVi/2015 (10a.) 1073

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. 
el artÍCulo 18 de la leY Federal relatiVa eN 
relaCióN CoN loS diVerSoS 7, 13, 15 Y 16 de 
Su reGlameNto, No Viola el priNCipio de le
Galidad. 2a. XlV/2015 (10a.) 1074

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el ar
tÍCulo 32 de la leY Federal relatiVa, No HaCe 
NuGatorio el poder liBeratorio de loS 
Bi lleteS Y moNedaS Que preVÉ la leY moNe
taria de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a./J. 86/2015 (10a.) 794

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el 
artÍCulo 32, FraCCióN ii, de la leY Federal 
relatiVa No VulNera el priNCipio de SeGu
ridad JurÍdiCa. 2a. XlVii/2015 (10a.) 1075

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el 
QueJoSo CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para 
impuGNar loS artÍCuloS 42, FraCCióN ii, del 
reGlameNto de la leY Federal relatiVa, aSÍ 
Como 25 Y 27 de laS reGlaS de CarÁCter Ge 
Neral a Que ÉSta Se reFiere, Si Su demaNda 
de amparo la preSeNtó duraNte la VACATIO 
LEGIS de eSa NormatiVa. iii.5o.a.3 a (10a.) 2361

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. 
el reGlameNto Y laS reGlaS de CarÁCter 
GeNeral a Que Se reFiere la leY Federal 
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relatiVa, No ViolaN loS priNCipioS de reSerVa 
de leY Y de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa. 2a. Xliii/2015 (10a.) 1076

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. 
loS artÍCuloS 2 Y 32, FraCCióN ii, de la leY 
Federal relatiVa No ViolaN el priNCipio de 
preSuNCióN de iNoCeNCia. 2a./J. 87/2015 (10a.) 818

priNCipio de deFiNitiVidad eN el JuiCio de 
amparo direCto. el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito eS CompeteNte para deSeCHar 
la demaNda promoVida CoNtra uNa SeN
teNCia deFiNitiVa o uNa reSoluCióN Que poNe 
FiN al JuiCio, por No HaBerSe aGotado el 
reCurSo ordiNario proCedeNte. i.3o.C.92 K (10a.) 2362

priNCipio pro perSoNa. Su apliCaCióN No 
JuStiFiCa Que eN la tutela de uN dereCHo 
FuNdameNtal Se VulNereN otroS. i.5o.C.9 K (10a.) 2363

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo. el artÍCulo 67 de la leY Federal relatiVa 
ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2014, al 
No preVer la NotiFiCaCióN perSoNal o por 
Correo CertiFiCado CoN aCuSe de reCiBo, 
del auto Que tieNe por admitida la CoNteS
taCióN de la demaNda Y, eN Su CaSo, el 
dereCHo de ampliarla, traNSGrede el ar
tÍCulo 14 CoNStituCioNal. 1a. CCii/2015 (10a.) 595

proCedimieNto de CumplimieNto Y eJeCu
CióN de SeNteNCiaS de amparo. por reGla 
GeNeral, eS improCedeNte SuSpeNderlo CoN 
FuNdameNto eN el artÍCulo 366 del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS CiVileS, para 
Que el triBuNal ordiNario Que diCtó la re
SoluCióN Que deBe aCatarSe, CuaNtiFiQue 
el moNto Que Ha de paGarSe al QueJoSo. i.4o.a.37 K (10a.) 2364

REPuBLICAdA POR
CORRECCIÓn dEL nÚMERO

dE IdEnTIFICACIÓn
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proCedimieNto de deClaraCióN de pre
poN deraNCia eN el SeCtor de la radiodi
Fu SióN. el JeFe de la uNidad de polÍtiCa 
reGulatoria del iNStituto Federal de tele
ComuNiCaCioNeS tieNe FaCultad para iNi
Ciarlo, eN taNto Que eS CompeteNte para 
SuStaNCiarlo (NormatiVa aBroGada). i.1o.a.e.56 a (10a.) 2365

proCedimieNto de SeparaCióN de loS iNte
GraNteS de la poliCÍa Federal. laS prueBaS 
oFreCidaS por la uNidad de aSuNtoS iNter
NoS CorreSpoNdieNte para determiNar Si 
Se iNCumplieroN loS reQuiSitoS de perma
NeNCia o Se iNCurrió eN alGuNa iNFraCCióN 
al rÉGimeN diSCipliNario, deBeN ValorarSe 
deSde el aCuerdo de iNiCio Y No HaSta la 
reSoluCióN deFiNitiVa. (iV región)1o. J/10 (10a.) 1732

proCedimieNto eSpeCial eN el JuiCio laBo
ral. deBe tramitarSe CuaNdo Se reClama el 
reCoNoCimieNto de BeNeFiCiarioS del tra
BaJador FalleCido Y, Como CoNSeCueNCia, 
diVerSaS preStaCioNeS eCoNómiCaS, iNde
peNdieNtemeNte de Su moNto. i.13o.t.125 l (10a.) 2366

propiedad iNduStrial. el artÍCulo 181, pÁ
rraFo aNtepeNÚltimo, de la leY relatiVa, No 
traNSGrede el dereCHo de audieNCia. 1a. CXCViii/2015 (10a.) 596

propiedad iNduStrial. el artÍCulo 181, pÁ
rraFo aNtepeNÚltimo, de la leY relatiVa, No 
traNSGrede loS dereCHoS FuNdameNtaleS 
de SeGuridad JurÍdiCa Y leGalidad. 1a. CXCiX/2015 (10a.) 597

propiedad iNduStrial. la iNFraCCióN admi
NiStratiVa preViSta eN el artÍCulo 213, FraC
CióN X, de la leY de la propiedad iNduStrial, 
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Se iNteGra CoN SupueStoS NormatiVoS pro
pioS de la leY Federal de proteCCióN al 
CoNSumidor. i.1o.a.103 a (10a.) 2367

proYeCtoS de SeNteNCiaS de amparo direCto. 
No proCede Su puBliCaCióN por liSta, Si Se 
propoNe deClarar iNoperaNte uN CoN
Cepto de ViolaCióN de ÍNdole iNCoNStitu
CioNal o de iNCoNVeNCioNalidad Que impide 
uN proNuNCiamieNto de FoNdo. i.6o.C.4 K (10a.) 2367

prueBa de iNSpeCCióN de doCumeNtoS. Si 
Se admite CoN el aperCiBimieNto liSo Y llaNo 
de teNer por preSuNtiVameNte CiertoS loS 
HeCHoS Que preteNdeN proBarSe eN CaSo 
de No eXHiBirloS, NeCeSariameNte deBe 
HaCerSe eFeCtiVo, a reSerVa de eXamiNar Si 
oBra prueBa eN CoNtrario. ii.1o.t.27 l (10a.) 2368

prueBa periCial eN el proCedimieNto CiVil. 
laS CoNSeCueNCiaS leGaleS de No deSiG Nar 
perito o Que ÉSte No riNda Su diCtameN, eS 
Que Se eStÉ CoNForme CoN el del deSiGNado 
por el oFereNte, o BieN, Que No Se le otor
Gue Valor proBatorio a la opiNióN de uNa 
perSoNa CuYa Calidad No Se demoStró 
duraNte el JuiCio. i.3o.C.169 C (10a.) 2369

prueBa teStimoNial eN el JuiCio de amparo. 
CuaNdo FalteN total o parCialmeNte laS 
CopiaS de loS iNterroGatorioS para Su 
deSaHoGo, Se reQuerirÁ al oFereNte para 
Que laS preSeNte Y Si No laS eXHiBe Se teN
drÁ por No oFreCida aQuÉlla, al No eStar 
preViSta la impoSiCióN de uNa medida de 
apremio, pueS laS parteS tieNeN la CarGa 
del impulSo proCeSal. i.3o.C.93 K (10a.) 2370
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prueBaS de deSCarGo. el JuZGador deBe 
ValorarlaS eN Su totalidad a FiN de No 
VulNerar la preSuNCióN de iNoCeNCia del 
imputado. 1a. CCXVii/2015 (10a.) 597

prueBaS eN el amparo iNdireCto. No opera 
el CaSo de eXCepCióN preViSto eN el ar
tÍCulo 75 de la leY de la materia, CuaNdo Se 
impuGNeN reSoluCioNeS de CuStodia pro
ViSioNal o SeparaCióN de perSoNaS Como 
medidaS preCautoriaS. iii.2o.C.12 K (10a.) 2371

prueBaS eN el JuiCio. diFereNCia eNtre oBli
GaCióN proCeSal Y CarGa proCeSal. 1a. CCVi/2015 (10a.) 598

prueBaS eN poder de uNa de laS parteS. el 
artÍCulo 89 del CódiGo Federal de proCe
dimieNtoS CiVileS No VulNera el dereCHo 
FuNdameNtal a la iNViolaBilidad de laS 
ComuNiCaCioNeS priVadaS. 1a. CCViii/2015 (10a.) 599

prueBaS eN poder de uNa de laS parteS. el 
artÍCulo 89 del CódiGo Federal de proCe
dimieNtoS CiVileS No VulNera el dereCHo 
FuNdameNtal de aCCeSo a la JuStiCia. 1a. CCVii/2015 (10a.) 600

QueJa CoNtra el deSeCHamieNto de la de
maNda de amparo iNdireCto. Si ÉSte Se apoYó 
eN uNa CauSa de improCedeNCia Que No eS 
maNiFieSta Ni iNdudaBle, ello CoNStituYe 
uNa ViolaCióN a la leY Que deJa eN eStado 
de iNdeFeNSióN al reCurreNte, por lo Que 
proCede Suplir la deFiCieNCia de loS aGra
VioS FormuladoS eN diCHo reCurSo. XXVii.3o. J/27 (10a.) 1743

QueJa. el artÍCulo 58, FraCCióN ii, iNCiSo a), Nu
meral 2, de la leY Federal de proCedimieNto 
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CoNteNCioSo admiNiStratiVo, al preVer Su 
proCedeNCia para el SupueSto preViSto eN 
el artÍCulo 52, FraCCióN iV, de diCHo orde
NamieNto Y No para el de Su FraCCióN iii, 
VulNera el priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa. 1a. CCiii/2015 (10a.) 601

radiodiFuSióN. eS leGal la deCiSióN del iNS
tituto Federal de teleComuNiCaCioNeS de 
determiNar prepoNderaNte a uN aGeNte eN 
eSe SeCtor, Si para ello ÚNiCameNte CoNSi
deró el SerViCio de teleViSióN aBierta, dada 
la Falta de Claridad al reSpeCto del ar
tÍCulo oCtaVo traNSitorio, FraCCióN iii, del 
deCreto de reForma CoNStituCioNal eN la 
materia, puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 11 de JuNio de 2013 Que 
preVÉ eSa FaCultad. i.1o.a.e.61 a (10a.) 2373

reCurSo de apelaCióN. proCede CoNtra 
la reSoluCióN Que deClara la CaNCela
CióN Y repoSiCióN de loS tÍtuloS de CrÉdito, 
Siempre Y CuaNdo el Valor de ÉStoS eXCeda 
de doS mil peSoS (iNterpretaCióN del ar
tÍCulo 63 de la leY GeNeral relatiVa). i.3o.C.206 C (10a.) 2374

reCurSo de iNCoNFormidad aNte la pro
CuradurÍa GeNeral de JuStiCia CoNtra la 
re SoluCióN Que CoNFirma la propueSta 
del miNiSterio pÚBliCo de No eJerCiCio de 
la aCCióN peNal o la determiNaCióN Que la 
auto riZa eN deFiNitiVa. al Ser optatiVo para 
la VÍCtima u oFeNdido del delito, No eS 
oBliGatorio aGotarlo preVio a la promo
CióN del JuiCio de amparo iNdireCto (leGiS
laCióN del diStrito Federal). i.6o.p.66 p (10a.) 2375

reCurSo de iNCoNFormidad. SoN iNeFiCaCeS 
loS aGraVioS Que CoNtroVierteN el Criterio 
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del JuZGador Federal CoNteNido eN la SeN
teNCia de amparo. 2a. XXXiX/2015 (10a.) 1077

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo B), de la leY de amparo. 
aNte la Falta de CoNStaNCia FeHaCieNte 
de la Forma Y FeCHa de preSeNtaCióN del 
eSCrito relatiVo, deBe teNerSe por iNter
pueSto oportuNameNte. (i región)1o. J/2 (10a.) 1749

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo B), de la leY de amparo. 
deBe CoNSiderarSe iNterpueSto eN tiempo Si 
la oFiCiNa de CorreSpoNdeNCia ComÚN lo 
reCiBió eN laS primeraS HoraS del dÍa 
SiGuieNte al VeNCimieNto del plaZo para 
Su preSeNtaCióN. (i región)1o.5 K (10a.) 2375

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de amparo. 
eS improCedeNte CoNtra el auto Que ordeNa 
la apertura del iNCideNte de iNeJeCuCióN 
de SeNteNCia e impoNe multaS a laS autori
dadeS reSpoNSaBleS. i.10o.a.1 K (10a.) 2376

reCurSo de QueJa preViSto eN la FraCCióN 
i, iNCiSo a), del artÍCulo 97 de la leY de am
paro. eS improCedeNte CuaNdo Se preteNde 
Que el triBuNal ColeGiado de CirCuito aNa
liCe la iNCompeteNCia de uN JueZ de diStrito 
para CoNoCer de uNa demaNda. XiV.p.a.2 K (10a.) 2378

reCurSo de reClamaCióN. laS perSoNaS mo
raleS oFiCialeS CareCeN de leGitimaCióN 
para iNterpoNerlo CoNtra el auto diCtado 
eN el trÁmite de uN reCurSo de QueJa, Que 
impoNe uNa multa por iNCumplir CoN uNa 
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eJeCutoria de amparo, al No aFeCtarle SuS 
dereCHoS patrimoNialeS. Vi.1o.t.2 K (10a.) 2378

reCurSo de reClamaCióN. proCede CoNtra 
la multa impueSta a la autoridad reSpoN
SaBle por el preSideNte de uN triBuNal 
ColeGiado de CirCuito. Vi.1o.t.3 K (10a.) 2379

reCurSo de reClamaCióN. Su iNterpoSiCióN 
No eS eXtemporÁNea Si Se realiZa aNteS de 
Que iNiCie el plaZo para HaCerlo. 1a./J. 41/2015 (10a.) 569

reCurSo de reViSióN. deBe teNerSe por 
deBidameNte iNterpueSto auN CuaNdo laS 
CopiaS para diStriBuir eNtre laS parteS (o 
de traSlado) Se preSeNteN SiN la Última 
HoJa eN la Que Sólo Se plaSmaN el NomBre 
Y la Firma del promoVeNte, Si el eSCrito 
oriGiNal eStÁ Firmado por el reCurreNte. ii.1o.12 K (10a.) 2380

reCurSo JudiCial eFeCtiVo. la GaraNtÍa de 
eSe dereCHo No impliCa Que deBaN impuG
NarSe ViolaCioNeS proCeSaleS de maNera 
iNmediata a traVÉS del JuiCio de amparo iN
direCto. 2a. XliX/2015 (10a.) 1078

redeS de teleComuNiCaCioNeS de teleFoNÍa 
móVil. la reGulaCióN eN materia de uSo de 
Suelo para iNStalar la iNFraeStruCtura 
relatiVa, deBe ateNder a la demaNda de la 
poBlaCióN por la preStaCióN del SerViCio. i.1o.a.e.55 a (10a.) 2381

reduCCióN de la peNa. eS CompeteNCia 
eXCluSiVa del poder JudiCial reSolVer reS
peCto de diCHo BeNeFiCio a partir del 19 de 
JuNio de 2011, No oBStaNte Que eN la FeCHa 
Que Se diCtó el aCto reClamado, aÚN No 
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HuBiera eNtrado eN ViGor la leY de eJeCu
CióN de peNaS Y medidaS de SeGuridad del 
eStado de JaliSCo (iNapliCaBilidad del ar
tÍCulo 64, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo 
peNal para diCHa eNtidad, ViGeNte eN 2013). iii.2o.p.77 p (10a.) 2381

rÉGimeN de meJora reGulatoria. eS iNapli
CaBle a la deClaratoria de prepoNderaN
Cia eN el SeCtor de la radiodiFuSióN emitida 
por el iNStituto Federal de teleComuNi
CaCioNeS. i.1o.a.e.58 a (10a.) 2382

reGiStro de uNa marCa. la iNSCripCióN de 
Su emBarGo eFeCtuado eN uN JuiCio mer
CaNtil, No eStÁ SuJeta a CaduCidad. i.11o.C.75 C (10a.) 2383

reiNStalaCióN. para la ValideZ de la dili
GeNCia reSpeCtiVa eS iNNeCeSario Que al 
deSaHoGarla el aCtuario reQuiera eXpre
SameNte la preSeNCia del repreSeNtaNte 
leGal del patróN. 2a./J. 64/2015 (10a.) 1024

reNuNCia de dereCHoS priVadoS. No eS 
VÁlida Si Se aFeCtaN loS de terCeroS Y el 
iNterÉS pÚBliCo, Y Si No Se eStaBleCe eN tÉr
miNoS ClaroS Y preCiSoS (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 6o. del CódiGo CiVil para el 
diStrito Federal). i.3o.C.193 C (10a.) 2385

repreSeNtaCióN leGal del aYuNtamieNto 
CuaNdo FuNGe Como titular de la relaCióN 
laBoral. el apoderado deSiGNado por el 
CaBildo No tieNe FaCultadeS para otor
Garla a terCeroS, auN CuaNdo HaYa Sido 
eXpreSameNte autoriZado para ello (leGiS
laCióN del eStado de taBaSCo). pC.X. J/2 l (10a.) 1361
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reSoluCioNeS admiNiStratiVaS impuGNaBleS 
aNte loS JuZGadoS de lo CoNteNCioSo admi
NiStratiVo del eStado de QuerÉtaro. el 
plaZo para reSolVer SoBre la SuSpeNSióN 
CoNForme a la leY de eNJuiCiamieNto de 
lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo loCal, No eS 
maYor al Que eXiGe la leY de amparo, para 
eFeCtoS de la oBSerVaNCia del priNCipio 
de deFiNitiVidad. XXii.1o.10 a (10a.) 2397

reSpoNSaBilidad CiVil oBJetiVa. la VÍCtima 
puede aCoGerSe al maYor BeNeFiCio eCoNó
miCo Que la leY CiVil le otorGue Y demaNdar 
el paGo de uNa iNdemNiZaCióN por diCHo 
CoNCepto, Y por daÑo moral, al marGeN 
de la determiNada eN uN proCeSo peNal. i.3o.C.181 C (10a.) 2398

reSpoNSaBilidad CiVil por omiSióN de la 
CompaÑÍa de autotraNSporte de paSaJeroS 
Federal, al No VeriFiCar Que loS uSua
rioS aBordeN SiN armaS eN la uNidad. i.8o.C.25 C (10a.) 2411

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
CarGa de la prueBa para demoStrar el 
daÑo moral CauSado por la aCtiVidad 
admiNiStratiVa irreGular. 2a. li/2015 (10a.) 1078

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
iNterpretaCióN de la eXpreSióN "SituaCióN 
eCoNómiCa de la VÍCtima" preViSta eN el ar
tÍCulo 1916 del CódiGo CiVil Federal para 
eFeCtoS de la eXiSteNCia Y CuaNtiFiCaCióN 
del daÑo moral. 2a. lii/2015 (10a.) 1079

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
la deClaraCióN de iNCompeteNCia del JueZ 
CiVil para CoNoCer de la reClamaCióN rela
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tiVa, SiN eNViarla a la autoridad Compe
teNte, No VulNera loS dereCHoS FuNda
meNta leS de aCCeSo a la JuStiCia Y tutela 
JudiCial (leY Federal de reSpoNSaBilidad 
patrimoNial del eStado). 1a. CC/2015 (10a.) 602

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
parÁmetroS para CuaNtiFiCar el daÑo 
moral CauSado por la aCtiVidad admiNiS
tratiVa irreGular. 2a. liV/2015 (10a.) 1080

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
priNCipioS Que deBeN oBSerVarSe para 
determiNar el moNto del paGo por la repa
raCióN del daÑo. 2a. liii/2015 (10a.) 1081

reteNCióN del Salario. por Ser de Natura
leZa de traCto SuCeSiVo Y No CoNSumado, 
eS SuSCeptiBle de SuSpeNSióN. iV.1o.a. J/13 (10a.) 1760

reViSióN eN amparo direCto. eS improCe
deNte la ampliaCióN de loS aGraVioS CuaNdo 
Se preSeNta eN Forma aCCeSoria a uN re
QuerimieNto eFeCtuado eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 88, pÁrraFo Último, de la leY de 
amparo, SalVo Que eStÉ deNtro del plaZo 
leGal para iNterpoNer el reCurSo. 2a. XXXViii/2015 (10a.) 1082

reViSióN eN amparo direCto. la leGitimaCióN 
para iNterpoNer eSte reCurSo deriVa No 
Sólo de la Calidad de parte, SiNo ademÁS, 
de Que la SeNteNCia ComBatida le aGraVie 
Como titular de uN dereCHo o porQue CueN
te CoN la repreSeNtaCióN leGal de aQuÉl. 2a./J. 77/2015 (10a.) 844

reViSióN eN amparo direCto. la Sala CoNSti
tuCioNal–eleCtoral del triBuNal Superior 
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de JuStiCia del eStado de NaYarit CareCe de 
leGitimaCióN para iNterpoNer diCHo reCurSo 
CuaNdo Se deClara la iNCoNStituCioNa
lidad del aCto Que Se le reClama eN eJer
CiCio de SuS FuNCioNeS JuriSdiCCioNaleS. 1a. CCiV/2015 (10a.) 603

reViSióN eN amparo direCto. proCede eXCep
CioNalmeNte CuaNdo eN loS aGraVioS Se 
impuGNe la CoNStituCioNalidad de alGÚN 
preCepto de la leY de amparo apliCado eN la 
SeNteNCia reCurrida Y traSCieNda al SeN
tido de la deCiSióN adoptada. 2a./J. 84/2015 (10a.) 863

reViSióN eN amparo direCto. proCede eXCep
CioNalmeNte CuaNdo eN loS aGraVioS Se 
impuGNe la CoNStituCioNalidad de alGÚN 
preCepto de la leY de amparo Que SirVió 
de FuNdameNto para deCretar el SoBre
SeimieNto eN el JuiCio. 2a./J. 83/2015 (10a.) 890

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra 
laS SeNteNCiaS Que deClareN la Nulidad del 
aCto admiNiStratiVo impuGNado Que deter
miNó CoNtriBuCioNeS por iNCompeteNCia 
de la autoridad Que lo diCtó u ordeNó o 
tramitó el proCedimieNto del Que deriVa. 2a./J. 67/2015 (10a.) 1064

Salario. al Ser uN dereCHo FuNdameNtal 
eStaBleCido eN loS artÍCuloS 5o. Y 123, apar
tado B, FraCCióN Vi, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
la reteNCióN eN el paGo, eS SuSCeptiBle de 
SuSpeNSióN. iV.1o.a. J/8 (10a.) 1768

Salario de loS SerVidoreS pÚBliCoS. para 
reSolVer SoBre la proCedeNCia de la SuS
peNSióN proViSioNal eN el amparo CoNtra 
Su deSpoSeSióN o reteNCióN, el JuZGador 
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deBe partir de laS maNiFeStaCioNeS BaJo 
proteSta de deCir Verdad del QueJoSo eN 
relaCióN CoN el aCto reClamado Y realiZar 
uN aNÁliSiS poNderado de Su CoNStituCio
Nalidad. iV.1o.a. J/16 (10a.) 1790

Salario. elemeNtoS de SeGuridad pÚBliCa 
del eStado de NueVo leóN, al Ser SuSpeN
didoS proViSioNalmeNte CoN motiVo del 
proCedimieNto reSpeCtiVo, tieNeN dereCHo 
a reCiBirlo para SuBSiSteNCia; de lo CoN
trario, Se GeNerarÍa uNa aFeCtaCióN a SuS 
dereCHoS Y de SuS dereCHoHaBieNteS o 
Familia. iV.1o.a.33 a (10a.) 2413

SalarioS CaÍdoS. CuaNdo la oFerta de tra
BaJo Se HaCe CoN uN Salario Superior al 
deVeNGado, ÉSte deBe CoNSiderarSe para 
Su CÁlCulo. i.13o.t.123 l (10a.) 2421

SeGuridad pÚBliCa muNiCipal del eStado 
de GuaNaJuato. loS iNteGraNteS de SuS 
iNStituCioNeS No tieNeN dereCHo al paGo 
del porCeNtaJe (20% o 23.75%) del Salario 
diario reCiBido duraNte el tiempo de preS
taCióN de SuS SerViCioS, SalVo Que ÉStaS 
HuBieSeN CoNVeNido CoN el iNStituto de Se
Guridad SoCial de diCHa eNtidad la iNCor po
raCióN de aQuÉlloS al rÉGimeN CorreS
poNdieNte. XVi.1o.a.57 a (10a.) 2421

SeGuridad pÚBliCa muNiCipal. para Que loS 
iNteGraNteS de SuS iNStituCioNeS teNGaN 
dereCHo al paGo del apoYo eCoNómiCo de
NomiNado "SuBSemuN" CoN motiVo de Su 
SeparaCióN del SerViCio, deBeN aCreditar 
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Que lo perCiBÍaN ordiNariameNte o Que Se 
eNCoNtraBa preViSto eN la leY Que loS 
reGÍa. XVi.1o.a.58 a (10a.) 2422

SeGuro SoCial. Si el aSeGurado Que de
maNda el otorGamieNto de uNa peNSióN 
de iNCapaCidad parCial permaNeNte, FalleCe 
aNteS de Que Se emita el laudo reSpeCtiVo, 
Su CóNYuGe SupÉrStite BeNeFiCiaria No tieNe 
dereCHo a eXiGir deNtro de eSe JuiCio, Que 
la JuNta diCte el laudo otorGÁNdole peN
SióN de ViudeZ. Vi.1o.t.4 l (10a.) 2423

SeNteNCia aBSolutoria diCtada por el tri
BuNal de JuiCio oral. para Que la Sala 
pueda reVoCarla CoN motiVo del reCurSo 
de apelaCióN iNterpueSto eN Su CoNtra 
por el miNiSterio pÚBliCo, NeCeSariameNte 
deBe aNaliZar SuS aGraVioS CoNForme al 
priNCipio de eStriCto dereCHo, CoNFroN
tarloS CoN laS raZoNeS SuSteNtadaS por 
diCHo órGaNo Y determiNar Si reSultaN 
aptoS, BaStaNteS, FuNdadoS Y eFiCaCeS para 
proCeder a eSa deCiSióN (leGiSlaCióN del 
eStado de mÉXiCo). ii.1o.22 p (10a.) 2424

SeNteNCiaS deFiNitiVaS diCtadaS por el tri
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS
tratiVa. Si Se promueVe amparo direCto 
CoNtra uNa ulterior a aQuella eN la Que 
Se apliCó por primera oCaSióN uNa Norma 
CuYa iNCoNStituCioNalidad Se reClama, Se 
aCtualiZa la CauSa de improCedeNCia pre
ViSta eN el artÍCulo 61, FraCCióN XiV, eN 
CorrelaCióN CoN el diVerSo 170, FraCCióN 
ii, amBoS de la leY de la materia, lo Que lleVa 
a deClarar iNoperaNteS loS CoN CeptoS de 
ViolaCióN CorreSpoNdieNteS (leGiSlaCióN Vi
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013). iV.3o.a.36 K (10a.) 2425



2581SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

 Número de identificación Pág.

SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo 
direCto por CoNSeNtimieNto del laudo 
reClamado. i.6o.t. J/23 (10a.) 1798

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. la eFeC
tuada eN el amparo direCto a FaVor de 
la VÍCtima u oFeNdido del delito CuaNdo el 
aCto reClamado eS uNa SeNteNCia deFiNi
tiVa apelada ÚNiCameNte por el miNiSterio 
pÚBliCo, deBido a Que la Norma adJetiVa 
No loS leGitima para impuGNar eSa reSo
luCióN, No impliCa Suplir la deFiCieNCia de 
loS aGraVioS del órGaNo aCuSador. 1a. CXC/2015 (10a.) 603

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. la eFeC
tuada eN el amparo direCto a FaVor de 
la VÍCtima u oFeNdido del delito CuaNdo el 
aCto reClamado eS uNa SeNteNCia deFiNi
tiVa apelada ÚNiCameNte por el miNiSterio 
pÚBliCo, deBido a Que la Norma adJetiVa 
No loS leGitima para impuGNar eSa reSolu
CióN, No traNSGrede loS priNCipioS de Se
Guridad JurÍdiCa, de aCCeSo a la JuStiCia, 
Ni de iGualdad proCeSal. 1a. CXCi/2015 (10a.) 604

SuSpeNSióN deFiNitiVa. deBe NeGarSe CoN
tra la apliCaCióN del aCuerdo de la Comi
SióN miXta tariFaria, por el Que Se aprueBa 
la aCtualiZaCióN tariFaria del SerViCio 
pÚ BliCo de traNSporte de perSoNaS eN la 
modalidad de urBaNo eN ruta FiJa del 
muNiCipio de leóN, GuaNaJuato, ViGeNte a 
partir del 14 de aBril de 2014 a eNero de 
2016, porQue el CoBro de la NueVa tariFa No 
eS eFeCto del aCto de autoridad Citado, 
Ni puede repu tarSe Como eQuiValeNte a ÉSte. pC.XVi.a. J/9 a (10a.) 1397

SuSpeNSióN deFiNitiVa. proCede eN CoNtra 
de la iNSCripCióN de uNa SaNCióN, Ya reali
Zada, CuaNdo Se aleGa Que Se deSCoNoCe 
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el proCedimieNto del Cual deriVó, para el 
eFeCto de Que Se iNdiQue Que Ha Sido im
puGNada. i.18o.a.14 a (10a.) 2442

SuSpeNSióN eN el amparo. CuaNdo Se reCla
meN diSpoSiCioNeS autoapliCatiVaS, para 
reSolVer SoBre Su CoNCeSióN eN tÉrmi
NoS del artÍCulo 148 de la leY de la materia, 
deBe aNaliZarSe Si Se CumpleN loS reQui
SitoS preViStoS eN el artÍCulo 128 del propio 
ordeNamieNto. i.18o.a. J/1 (10a.) 1824

SuSpeNSióN eN el amparo. tratÁNdoSe de 
uN SerVidor pÚBliCo aCtiVo, la reteNCióN 
del Salario eS uN aCto de traCto SuCeSiVo 
para eFeCtoS de la proCedeNCia de la. pC.iV.C. J/3 K (10a.) 1448

SuSpeNSióN eN el JuiCio de leSiVidad. el ar
tÍCulo 49 BiS de la leY orGÁNiCa del tri
BuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
del diStrito Federal, al eStaBleCer eSa 
Fi Gura SiN preVer el otorGamieNto de Ga
raN tÍaS, No VulNera el priNCipio de eQuidad 
proCeSal. i.2o.a.17 a (10a.) 2443

terCerÍa eXCluYeNte de domiNio. proCede 
leVaNtar el emBarGo traBado a uNa uNi
dad priVatiVa Que Forma parte del CoNdo
miNio, Si ÉSte eN Su totalidad eS el Que Fue 
CoNdeNado. i.6o.C.45 C (10a.) 2465

terCerÍa eXCluYeNte de preFereNCia eN 
materia laBoral. tratÁNdoSe de diVerSoS 
emBarGoS SoBre loS miSmoS BieNeS Que 
GaraNtiCeN CrÉditoS laBoraleS, deBe pro
moVerSe aNte la JuNta Que tramite la eJe
CuCióN reSpeCtiVa Y No aNte la Que HaYa 
CoNoCido del JuiCio Que GeNeró el CrÉdito 
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Que Se aduCe preFereNte (iNapliCaBilidad 
de la FraCCióN i del artÍCulo 980 de la leY 
Federal del traBaJo, ViGeNte HaSta el 30 de 
NoViemBre de 2012). XXii.4o.1 l (10a.) 2466

traBaJadoreS de CoNFiaNZa. reSCiSióN de 
Su CoNtrato por pÉrdida de ÉSta. i.6o.t.133 l (10a.) 2466

traBaJadoreS eXtraNJeroS. eN reSpeto a 
SuS dereCHoS HumaNoS de aCCeSo eFeC
tiVo a la JuStiCia Y deBido proCeSo leGal, 
la autoridad laBoral deBe aSeNtar eN 
autoS el reSultado del CerCioramieNto 
CoNSiSteNte eN Que eNtieNdeN el idioma 
eSpaÑol Y, por eNde, el alCaNCe del aCto 
JurÍdiCo eN el Que partiCipaN (iNterpreta
CióN del artÍCulo 14 de la leY de miGraCióN). ii.1o.t.30 l (10a.) 2467

traBaJadoreS eXtraNJeroS. iNdepeNdieNte
meNte de Su SituaCióN miGratoria, eN reS
peto a SuS dereCHoS HumaNoS de aCCeSo 
eFeCtiVo a la JuStiCia Y deBido proCeSo leGal, 
CuaNdo CompareCeN aNte uNa autoridad 
laBoral tieNeN dereCHo a Que ÉSta, de oFi
Cio, leS NomBre uN traduCtor o iNtÉrprete 
Que teNGa CoNoCimieNto de Su idioma (iN
terpretaCióN del artÍCulo 14 de la leY 
de miGraCióN). ii.1o.t.31 l (10a.) 2468

traNSaCCióN JudiCial. No la CoNStituYe el 
CoNtrato eN el Que laS parteS No Se HaCeN 
reCÍproCaS CoNCeSioNeS (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo). iii.1o.C.23 C (10a.) 2469

triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo del eStado de mÉXiCo. eS iNCompeteNte 
para CoNoCer de la demaNda eNtaBlada por 
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uN eX reGidor eN la Que Se reClama la Ne
GatiVa del preSideNte muNiCipal de paGarle 
diVerSaS CaNtidadeS Que deJó de perCiBir 
duraNte el tiempo eN Que FuNGió CoN tal 
Calidad. pC.ii. J/12 a (10a.) 1482

tutela JuriSdiCCioNal eFeCtiVa Y deBido pro
CeSo. CualidadeS de loS JueCeS CoNForme 
a eSoS dereCHoS FuNdameNtaleS. i.3o.C.79 K (10a.) 2470

Valor aGreGado. loS artÍCuloS 1o., FraCCióN 
i Y 10 de la leY del impueSto relatiVo, No 
traNSGredeN el priNCipio de leGalidad tri
Butaria. 2a. Xli/2015 (10a.) 1082

VÍa eJeCutiVa CiVil. CuaNdo Se deClare FuN
dada la eXCepCióN de improCedeNCia rela
tiVa, la reGla GeNeral SerÁ Que el JuZ
Gador CoNtiNÚe CoN el trÁmite del JuiCio 
eN la Que Se CoNSidere proCedeNte, deClare 
la ValideZ de lo aCtuado Y reGulariCe el 
proCedimieNto (aNÁliSiS SiStemÁtiCo de loS 
artÍCuloS 443, 445, 446, 453 Y 454 eN relaCióN 
CoN el diVerSo 35, FraCCióN Vii, todoS del Có
diGo de proCedimieNtoS CiVileS para el diS
trito Federal). i.3o.C.198 C (10a.) 2473

VÍa eJeCutiVa merCaNtil. la reSoluCióN Que 
CoNFirma la diVerSa Que deClara iNFuN
dada la eXCepCióN de improCedeNCia de 
aQuÉlla aFeCta materialmeNte dereCHoS 
SuStaNtiVoS del demaNdado de CarÁCter 
patrimoNial, por lo Que eN Su CoNtra pro
Cede el amparo iNdireCto. i.3o.C.207 C (10a.) 2474

VÍa merCaNtil. eS la proCedeNte CuaNdo 
la aCCióN Se SuSteNta eN uN CoNtrato de 
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apertura de CrÉdito otorGado por el iNS
tituto del FoNdo NaCioNal para el CoNSumo 
de loS traBaJadoreS. i.11o.C.78 C (10a.) 2476

VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ FaCul
tado para impuGNar la SeNteNCia de pri
mera iNStaNCia a traVÉS del reCurSo de 
apelaCióN o del JuiCio de amparo direCto, 
SiN aGotar el priNCipio de deFiNitiVidad, 
CuaNdo laS NormaS proCeSaleS No lo leGi
timeN para iNterpoNer la apelaCióN. 1a. CCXXiX/2015 (10a.) 606

VÍCtima u oFeNdido del delito. Forma de 
Computar el plaZo para Que promueVa 
amparo direCto CoNtra la SeNteNCia de 
SeGuNda iNStaNCia Que CoNFirma uN Fallo 
aBSolutorio CuaNdo la leY No le reCo
NoCe el CarÁCter de parte eN el reCurSo de 
apelaCióN para iNterVeNir eN Él. 1a. ClXXXiX/2015 (10a.) 606

VÍCtima u oFeNdido del delito. No le eS eXiGi
Ble aGotar el priNCipio de deFiNitiVidad 
preVio a la preSeNtaCióN de la demaNda 
de amparo CuaNdo laS NormaS adJetiVaS 
No lo leGitimaN para iNterpoNer el medio 
ordiNario de impuGNaCióN. 1a. CCXXViii/2015 (10a.) 607

VÍCtima u oFeNdido del delito. tieNe dereCHo 
a iNterpoNer el reCurSo de apelaCióN 
CoN tra laS SeNteNCiaS iNtermediaS Y deFi
NitiVaS eN el proCeSo peNal, auN CuaNdo 
la leY No lo leGitime para ello (iNterpre
taCióN CoNForme del artÍCulo 353 del Có
diGo de proCedimieNtoS peNaleS para el 
eStado de GuaNaJuato). 1a. CCXXVii/2015 (10a.) 609

VÍCtimaS meNoreS de edad por la ComiSióN 
de delitoS de ViolaCióN o SeCueStro. leS 
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reSulta apliCaBle la reStriCCióN de Carear Se 
CoN el iNCulpado, preViSta eN el artÍCulo 20, 
apartado B, FraCCióN V, de la CoNStitu CióN 
Federal, SiN importar SuS CoNdiCioNeS per
SoNaleS. 1a. CCXii/2015 (10a.) 610

VideoGraBaCioNeS oFreCidaS Como prueBa 
eN el proCeSo peNal. No deBeN deSaHoGarSe 
SimplemeNte mediaNte la CertiFiCaCióN uNi
lateral de Su CoNteNido, SiNo reproduCirSe 
BaJo laS FormalidadeS de uNa iNSpeCCióN 
JudiCial, de lo CoNtrario, Se ViolaN laS leYeS 
del proCedimieNto (leGiSlaCióN del diS trito 
Federal). i.8o.p.3 p (10a.) 2477

ViSta a Que Se reFiere el pÁrraFo SeGuNdo 
del artÍCulo 64 de la leY de amparo. eS iNNe
CeSario otorGarla CuaNdo la CauSa de 
improCedeNCia Que Se aCtualiZa No pro
duCe perJuiCio al QueJoSo Que JuStiFiQue 
el eJerCiCio de Su dereCHo HumaNo de 
audieNCia. i.8o.p.1 K (10a.) 2477
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Contradicción de tesis 483/2013.—entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados primero en materia penal del primer Circuito, 
primero en materia administrativa del primer Circuito, tercero 
en materia Civil del primer Circuito, Sexto en materia de trabajo del 
primer Circuito, Cuarto del décimo octavo Circuito, primero 
del trigésimo Circuito y tercero en materia de trabajo del tercer 
Circuito.—ministro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. rela
tiva a las tesis p./J. 11/2015 (10a.), p./J. 8/2015 (10a.), p./J. 10/2015 
(10a.) y p./J. 9/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "amparo 
adHeSiVo. el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe eStu
diar taNto la proCedeNCia Como loS preSupueStoS de 
la preteNSióN, para determiNar Si eS FaCtiBle SoBre
Seer eN Él, deJarlo SiN materia, NeGarlo o CoNCederlo.", 
"amparo adHeSiVo. eS improCedeNte eSte medio de 
deFeNSa CoNtra laS CoNSideraCioNeS Que CauSeN 
perJuiCio a la parte Que oBtuVo SeNteNCia FaVoraBle.", 
"amparo adHeSiVo. la modulaCióN impueSta para im
puGNar por eSta VÍa Sólo CueStioNeS Que FortaleZ CaN 
la SeNteNCia o ViolaCioNeS proCeSaleS, eS raZo Na
Ble eN tÉrmiNoS de loS artÍCuloS 17 CoNStituCioNal 
Y 25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS." y "amparo adHeSiVo. proCede CoNtra Vio
laCioNeS proCeSaleS Que pudieraN aFeCtar laS de
FeNSaS del adHereNte, traSCeNdieNdo al reSultado 
del Fallo, aSÍ Como CoNtra laS CometidaS eN el diC
tado de la SeNteNCia Que le pudieraN perJudiCar, pero 
No laS Que Ya lo perJudiCaN al diCtarSe la SeNteN Cia 
reClamada.", que aparecen publicadas en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 18, tomo i, mayo de 2015, páginas 31, 33, 35 y 37, 
respectivamente. .............................................................................. p. 5
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Contradicción de tesis 248/2014.—entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados Segundo en materia penal del Sexto Circuito 
y tercero del Vigésimo Circuito.—ministra ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. relativa a la tesis p./J. 12/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: "amparo iNdireCto. el plaZo para pro
moVer el JuiCio relatiVo CoNtra autoS reStriCtiVoS 
de la liBertad perSoNal diCtadoS eN el proCeSo peNal 
a partir del 3 de aBril de 2013, eS el GeNÉriCo de 15 dÍaS 
preViSto eN el artÍCulo 17 de la leY de la materia.", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del vier nes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 18, tomo i, 
mayo de 2015, página 38. ................................................................ p. 87

Contradicción de tesis 221/2014.—entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados Segundo en materia administrativa del 
Sexto Circuito, primero en materia administrativa del tercer Cir
cuito, Quinto del décimo octavo Circuito, primero en materias 
Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito, actualmente primero 
en materia Civil del décimo Sexto Circuito y Cuarto de Circuito 
del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el 
distrito Federal.—ministro ponente: José Fernando Franco Gon
zález Salas. relativa a las tesis p./J. 13/2015 (10a.), p./J. 14/2015 
(10a.) y p. Vii/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "medioS de 
impuGNaCióN preViStoS eN la leY de amparo eN ViGor. 
CualQuiera de laS parteS puede iNterpoNerloS VÍa 
poStal, CuaNdo reSida Fuera de la JuriSdiCCióN del 
órGaNo de amparo Que CoNoZCa del JuiCio.", "medioS 
de impuGNaCióN preViStoS eN la leY de amparo eN 
ViGor. el depóSito de laS promoCioNeS eN la oFiCiNa 
pÚBliCa de ComuNiCaCioNeS por CualQuiera de laS 
parteS Que reSida Fuera de la JuriSdiCCióN del ór
GaNo de amparo Que CoNoZCa del JuiCio iNterrumpe el 
plaZo para el Cómputo de la oportuNidad." y "medioS 
de impuGNaCióN preViStoS eN la leY de amparo eN 
ViGor. puedeN iNterpoNerSe VÍa eleCtróNiCa, poStal 
o perSoNalmeNte aNte la oFiCiNa de CorreSpoNdeNCia 
del órGaNo de amparo Que CoNoZCa del JuiCio, Ya Que 
No SoN eXCluYeNteS eNtre SÍ." ,que aparecen publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de mayo de 
2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 18, tomo i, mayo de 2015, páginas 
40, 42 y 155, respectivamente. . ....................................................... p. 135
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amparo en revisión 704/2014.—ministro ponente: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. relativo a las tesis 1a./J. 45/2015 (10a.), 1a./J. 46/2015 
(10a.) y 1a./J. 43/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "liBertad 
CoNFiGuratiVa del leGiSlador. eStÁ limitada por loS 
dereCHoS FuNdameNtaleS a la iGualdad Y No diSCri mi
NaCióN Que operaN de maNera traNSVerSal.", "matri 
moNio eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. No eXiSte 
raZóN de ÍNdole CoNStituCioNal para No reCoNoCerlo." 
y "matrimoNio. la leY de CualQuier eNtidad FederatiVa 
Que, por uN lado, CoNSidere Que la FiNalidad de aQuÉl 
eS la proCreaCióN Y/o Que lo deFiNa Como el Que Se 
CeleBra eNtre uN HomBre Y uNa muJer, eS iNCoNStitu
CioNal." ............................................................................................ 1a. 447

amparo directo en revisión 269/2014.—ministro ponente: arturo Zal
dívar lelo de larrea. relativo a la tesis 1a./J. 42/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "patria poteStad. Su CoNFiGuraCióN 
Como uNa iNStituCióN eStaBleCida eN BeNeFiCio de loS 
HiJoS."............................................................................................... 1a. 538

recurso de reclamación 1231/2014.—ministro ponente: arturo Zal
dívar lelo de larrea. relativo a la tesis 1a./J. 41/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "reCurSo de reClamaCióN. Su iNterpo
SiCióN No eS eXtemporÁNea Si Se realiZa aNteS de Que 
iNiCie el plaZo para HaCerlo." ............................................... 1a. 565

amparo en revisión 45/2014.—ministro ponente: alberto pérez dayán. 
relativo a la tesis 2a./J. 79/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"almaCeNamieNto Y CuStodia Gratuita de merCaNCÍaS 
de ComerCio eXterior. el artÍCulo 15, FraCCióN V, de la 
leY aduaNera Que loS preVÉ, No CoNtraVieNe el dereCHo 
FuNdameNtal a la liBertad de traBaJo." .......................... 2a. 715

amparo en revisión 409/2014.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativo a la tesis 2a./J. 74/2015 (10a.), de título y subtí
tulo: "eValuaCióN poliGrÁFiCa. el artÍCulo 85, FraCCióN 
Vi, del reGlameNto de la leY orGÁNiCa de la proCura
durÍa GeNeral de la repÚBliCa Que la preVÉ, puBliCado 
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eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 25 de JuNio de 
2003, No CoNtraVieNe el dereCHo HumaNo al deBido 
proCeSo." ........................................................................................ 2a. 735

amparo en revisión 878/2014.—ministro ponente: alberto pérez dayán. 
relativo a la tesis 2a./J. 86/2015 (10a.), de título y subtítulo: "pre
VeN CióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS CoN reCur
SoS de proCedeNCia ilÍCita. el artÍCulo 32 de la leY 
Federal relatiVa, No HaCe NuGatorio el poder liBera
torio de loS BilleteS Y moNedaS Que preVÉ la leY mo
Netaria de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS." ................... 2a. 778

amparo en revisión 185/2015.—ministro ponente: Juan N. Silva meza. 
relativo a la tesis 2a./J. 87/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"pre VeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS CoN re
CurSoS de proCedeNCia ilÍCita. loS artÍCuloS 2 Y 
32, FraCCióN ii, de la leY Federal relatiVa No ViolaN el 
priNCipio de preSuNCióN de iNoCeNCia." ........................... 2a. 796

amparo directo en revisión 638/2014.—ministro ponente: Sergio a. 
Valls Hernández. relativo a la tesis 2a./J. 77/2015 (10a.), de título 
y subtítulo: "reViSióN eN amparo direCto. la leGitimaCióN 
para iNterpoNer eSte reCurSo deriVa No Sólo de la 
Calidad de parte, SiNo ademÁS, de Que la SeNteNCia 
ComBatida le aGraVie Como titular de uN dereCHo 
o porQue CueNte CoN la repreSeNtaCióN leGal de 
aQuÉl." ............................................................................................. 2a. 819

amparo directo en revisión 797/2014.—director Jurídico y Consultivo 
de la Secretaría de Gobierno del poder ejecutivo del estado de 
Querétaro.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. rela
tivo a la tesis 2a./J. 84/2015 (10a.), de título y subtítulo: "reVi
SióN eN amparo direCto. proCede eXCepCioNalmeNte 
CuaNdo eN loS aGraVioS Se impuGNe la CoNStituCio
Nalidad de alGÚN preCepto de la leY de amparo apli
Cado eN la SeNteNCia reCurrida Y traSCieNda al SeN
tido de la deCiSióN adoptada." ............................................. 2a. 846

amparo directo en revisión 857/2014.—ministra ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. relativo a la tesis 2a./J. 83/2015 (10a.), de 
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título y subtítulo: "reViSióN eN amparo direCto. proCede 
eXCepCioNalmeNte CuaNdo eN loS aGraVioS Se impuG
Ne la CoNStituCioNalidad de alGÚN preCepto de la 
leY de amparo Que SirVió de FuNdameNto para deCre
tar el SoBreSeimieNto eN el JuiCio." ................................... 2a. 865

Contradicción de tesis 7/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero del Séptimo Circuito y Séptimo del 
primer Circuito, ambos en materia administrativa.—ministro 
ponente: Juan N. Silva meza. relativa a la tesis 2a./J. 68/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: "CompeteNCia para CoNoCer del Jui
Cio de amparo CoNtra la determiNaCióN de CoN
CluSióN del SerViCio por SeparaCióN de uN SerVidor 
pÚBliCo. CorreSpoNde al JueZ de diStrito CoN JuriS
diCCióN eN doNde Se eJeCuta el maNdato." ...................... 2a. 893

Contradicción de tesis 77/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Sexto y décimo Sexto, ambos del primer Cir
cuito, y Quinto del tercer Circuito, todos en materia administra
tiva.—ministro ponente: eduardo medina mora i. relativa a la 
tesis 2a./J. 69/2015 (10a.), de título y subtítulo: "JuiCio CoN teN
CioSo admiNiStratiVo Federal. eS improCedeNte CoNtra 
laS reSpueStaS NeGatiVaS de la autoridad CaStreNSe 
a la SoliCitud de preStaCioNeS laBoraleS, CiVileS o 
admiNiStratiVaS FormuladaS por militareS." ................. 2a. 917

Contradicción de tesis 38/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero del Cuarto Circuito, primero del décimo 
Sexto Circuito y tercero del Segundo Circuito, todos en materia 
administrativa.—ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativa a la tesis 2a./J. 65/2015 (10a.), de título y subtítulo: "JuiCio 
de amparo. la perSoNa FÍSiCa o titular de uNa uNidad 
admiNiStratiVa Que eN Su aCtuar Como autoridad Fue 
multada por uN triBuNal CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo eStatal, por CoNtumaCia eN el CumplimieNto de uNa 
SeNteNCia, por dereCHo propio eStÁ leGitimada para 
promoVerlo CoNtra la reSoluCióN reSpeCtiVa." .......... 2a. 947

Contradicción de tesis 90/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados tercero del Cuarto Circuito y Noveno del primer 
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Circuito, ambos en materia de trabajo.—ministro ponente: eduardo 
medina mora i. relativa a la tesis 2a./J. 73/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. autori
ZaCióN para eJerCer Como paSaNte la proFeSióN de 
liCeNCiado eN dereCHo." .......................................................... 2a. 976

Contradicción de tesis 395/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Noveno en materia de trabajo del primer Cir
cuito y primero del Noveno Circuito.—ministro ponente: Juan N. 
Silva meza. relativa a la tesis 2a./J. 64/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "reiNStalaCióN. para la ValideZ de la diliGeNCia 
reSpeCtiVa eS iNNeCeSario Que al deSaHoGarla el aC
tuario reQuiera eXpreSameNte la preSeNCia del repre
SeNtaNte leGal del patróN." ................................................... 2a. 1002

Contradicción de tesis 42/2015.—entre las sustentadas por el Quinto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta 
región, con residencia en la paz, Baja California Sur y el Sép
timo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito.—ministro ponente: Juan N. Silva meza. relativa a la 
tesis 2a./J. 67/2015 (10a.), de título y subtítulo: "reViSióN FiSCal. 
eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS Que deClareN 
la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado Que 
determiNó CoNtriBuCioNeS por iNCompeteNCia de la 
autoridad Que lo diCtó u ordeNó o tramitó el proCe
dimieNto del Que deriVa." ........................................................ 2a. 1026

Contradicción de tesis 3/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Segundo y tercero, ambos en materia Civil del 
Segundo Circuito.—magistrado ponente: diógenes Cruz Figueroa. 
relativa a la tesis pC.ii. J/11 K (10a.), de título y subtítulo: "amparo 
iNdireCto. proCede CoNtra reSoluCioNeS Que deter
miNeN iNHiBir o deCliNar la CompeteNCia o el CoNo
CimieNto del aSuNto, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 107, 
FraCCióN Viii, de la leY de amparo, iNCluSo, laS Que 
CoNFirmeN laS autoridadeS JuriSdiCCioNaleS." ........... pC. 1089

Contradicción de tesis 2/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados de Circuito primero y Segundo, ambos en 



2593SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice de Ejecutorias

Instancia     Pág.

materia administrativa especializados en Competencia econó
mica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el 
distrito Federal y jurisdicción en toda la república.—magistrado 
ponente: José patricio Gonzálezloyola pérez. relativa a la tesis 
pC.XXXiii.Crt. J/6 CS (10a.), de título y subtítulo: "ComiSióN Fede
ral de teleComuNiCaCioNeS. loS aCtoS emitidoS por 
el eXtiNto orGaNiSmo meNCioNado, CoN poSterioridad 
a la eNtrada eN ViGor del deCreto de reForma CoNS
tituCioNal puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN el 11 de JuNio de 2013, eN ateNCióN al dereCHo 
FuNdameNtal de tutela JudiCial eFeCtiVa puedeN im
puGNarSe, por el GoBerNado, a traVÉS de loS medioS 
ordiNarioS de deFeNSa o eN amparo iNdireCto." .......... pC. 1116

Contradicción de tesis 2/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Segundo del Vigésimo Noveno Cir
cuito.—magistrado ponente: Fernando Hernández piña. relativa 
a la tesis pC.XXiX. J/2 K (10a.), de título y subtítulo: "CoNFliCto 
CompeteNCial eNtre JueCeS de diStrito. eS iNeXiSteNte 
CuaNdo Se HaCe deriVar del turNo de loS aSuNtoS." ..... pC. 1186

Contradicción de tesis 11/2013.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Segundo, ambos en materia Civil del 
Cuarto Circuito.—magistrado ponente: Francisco Javier San
doval lópez. relativa a la tesis pC.iV.C. J/1 C (10a.), de título y 
subtítulo: "depoSitario Que No eS el eJeCutado miSmo. 
eN todoS loS CaSoS eStÁ oBliGado a reSpoNder del 
SeCueStro de BieNeS (iNterpretaCióN del artÍCulo 463 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS)." ......... pC. 1214

Contradicción de tesis 3/2013.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Segundo y tercero, ambos en materia Civil del 
Cuarto Circuito.—magistrado ponente: J. refugio ortega marín. 
relativa a la tesis pC.iV.C. J/2 C (10a.), de título y subtítulo: 
"diVorCio. al Ser proCedeNteS laS CauSaleS plaNteadaS 
eN el priNCipal Y eN la reCoNVeNCióN, el JuZGador 
deBe proNuNCiarSe reSpeCto a laS CoNSeCueNCiaS 
JurÍdiCaS relatiVaS a Cada uNa Y No poNderar CuÁl 
de ellaS deBe preValeCer." ..................................................... pC. 1252
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Contradicción de tesis 16/2014.—entre las sustentadas por el enton ces 
tercer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo (actual
mente primer tribunal Colegiado en materia de trabajo) y el primer 
tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo (actualmente 
primer tribunal Colegiado en materia penal), ambos del Séptimo 
Circuito.—magistrado ponente: antonio Soto martínez. relativa 
a la tesis pC.Vii.p. J/1 p (10a.), de título y subtítulo: "improCe deN
Cia del JuiCio de amparo por CeSaCióN de eFeC toS del 
aCto reClamado. eSta CauSal Se aCtualiZa reSpeCto 
de la reSoluCióN Que impoNe uNa CorreCCióN diSCi
pliNaria deriVada del proCedimieNto diSCipliNario 
eStaBleCido eN el reGlameNto de loS CeNtroS Fede
raleS de readaptaCióN SoCial, Si tamBiÉN Se reClama 
la emitida eN el reCurSo de iNCoNFormidad Que CoN
Firma o modiFiCa el CorreCtiVo eN perJuiCio del 
iNterNo." ......................................................................................... pC. 1290

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las sustentadas por el tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo y el tribunal Colegiado 
en materias administrativa y de trabajo, ambos del décimo Cir
cuito.—magistrada ponente: Josefina del Carmen mora dorantes. 
relativa a las tesis pC.X. J/1 l (10a.) y pC.X. J/2 l (10a.), de títulos y 
subtítulos: "perSoNalidad eN loS JuiCioS laBoraleS 
BuroCrÁtiCoS. para teNerla por aCreditada deBe apli
CarSe la leY de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado de taBaSCo Y, eN Su CaSo, al No Ser eXCluYeNte Ni 
CoNtradiCtoria SiNo ComplemeNtaria, la leY orGÁNiCa 
de loS muNiCipioS del eStado de taBaSCo (leGiSla
CióN del eStado de taBaSCo)." y "repreSeNtaCióN leGal 
del aYuNtamieNto CuaNdo FuNGe Como titular de la 
re laCióN laBoral. el apoderado deSiGNado por el Ca
Bildo No tieNe FaCultadeS para otorGarla a terCe
roS, auN CuaNdo HaYa Sido eXpreSameNte autoriZado 
para ello (leGiSlaCióN del eStado de taBaSCo)." .......... pC. 1307

Contradicción de tesis 9/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Segundo, ambos en materia admi
nistrativa del décimo Sexto Circuito.—magistrado ponente: ariel 
alberto rojas Caballero. relativa a la tesis pC.XVi.a. J/9 a (10a.), 
de título y subtítulo: "SuSpeNSióN deFiNitiVa. deBe NeGarSe 
CoNtra la apliCaCióN del aCuerdo de la ComiSióN 
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miXta tariFaria, por el Que Se aprueBa la aCtualiZa
CióN tariFaria del SerViCio pÚBliCo de traNSporte de 
perSoNaS eN la modalidad de urBaNo eN ruta FiJa 
del muNiCipio de leóN, GuaNaJuato, ViGeNte a partir del 
14 de aBril de 2014 a eNero de 2016, porQue el CoBro 
de la NueVa tariFa No eS eFeCto del aCto de autoridad 
Citado, Ni puede reputarSe Como eQuiValeNte a ÉSte." ..... pC. 1362

Contradicción de tesis 10/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y tercero, ambos en materia adminis
trativa del Cuarto Circuito.—magistrado ponente: martín alejandro 
Cañizales esparza. relativa a la tesis pC.iV.C J/3 K (10a.), de título 
y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el amparo. tratÁNdoSe de 
uN SerVidor pÚBliCo aCtiVo, la reteNCióN del Salario 
eS uN aCto de traCto SuCeSiVo para eFeCtoS de la pro
CedeNCia de la." ........................................................................... pC. 1399

Contradicción de tesis 15/2013.—entre las sustentadas por el primer 
y el Segundo tribunales Colegiados en materia administrativa 
del Segundo Circuito.—magistrada ponente: Sonia rojas Castro. 
relativa a la tesis pC.ii. J/12 a (10a.), de título y subtítulo: "tri
BuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado de 
mÉXiCo. eS iNCompeteNte para CoNoCer de la demaNda 
eNtaBlada por uN eX reGidor eN la Que Se reClama 
la NeGatiVa del preSideNte muNiCipal de paGarle diVer
SaS CaNtidadeS Que deJó de perCiBir duraNte el tiempo 
eN Que FuNGió CoN tal Calidad." ........................................... pC. 1449

Queja 156/2013.—magistrado ponente: Víctor Jáuregui Quintero. rela
tiva a la tesis iii.2o.C. J/3 (10a.), de título y subtítulo: "aBoGado 
patroNo. el deSiGNado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 42 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de 
JaliSCo tieNe leGitimaCióN para promoVer el JuiCio 
de amparo a NomBre de QuieN lo deSiGNó CoN eSe 
CarÁCter." ...................................................................................... t.C. 1489

amparo directo 792/2014.—magistrado ponente: ezequiel Neri oso
rio. relativo a la tesis Vii.2o.C. J/7 (10a.), de título y subtítulo: 
"alimeNtoS. CuaNdo el aCreedor maYor de edad Ha 
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proCreado uN HiJo, eSte HeCHo No aCtualiZa por SÍ 
Solo la HipóteSiS CoNteNida eN el artÍCulo 251, FraC
CióN ii, del CódiGo CiVil para el eStado de VeraCruZ, 
Ya Que deBe aCreditarSe FeHaCieNtemeNte Cómo Ha 
deJado de NeCeSitarSe el CumplimieNto de eSa oBli
GaCióN leGal." ............................................................................... t.C. 1503

amparo en revisión 103/2014.—ponente: Norma Navarro orozco, secre
taria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las fun
ciones de magistrada, en términos del artículo 81, fracción XXii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en rela
ción con el diverso 40, fracción V, del acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organi
zación y funcionamiento del propio Consejo. relativo a la tesis 
Xi.1o.a.t. J/8 (10a.), de título y subtítulo: "amparo iNdireCto. 
proCede CoNForme al artÍCulo 107, FraCCióN Viii, de 
la leY de la materia, SiN eSperar a Que la autoridad 
aNte QuieN Se deCliNó la CompeteNCia del aSuNto Se 
proNuNCie SoBre Si la aCepta o No." .................................. t.C. 1518

amparo directo 555/2014.—magistrado ponente: Víctor Francisco 
mota Cienfuegos. relativo a la tesis i.3o.C. J/12 (10a.), de título y 
subtítulo: "CompraVeNta. reQuiSitoS para Que proCeda 
la aCCióN de reSCiSióN por iNCumplimieNto del CoN
trato relatiVo [oBliGaCioNeS SuCeSiVaS Y No Simul
tÁNeaS (aBaNdoNo del Criterio SoSteNido eN la JuriS
prudeNCia i.3o.C. J/59)]." ............................................................. t.C. 1544

amparo directo 4/2015.—magistrada ponente: olga estrever escamilla. 
relativo a la tesis i.4o.p. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "Homi
Cidio eN Grado de teNtatiVa. para aCreditar Que el 
aCtiVo puSo eN peliGro la Vida de Su VÍCtima, eS NeCe
Sario Que el JueZ Valore iNteGralmeNte Si loS aCtoS 
Que lleVó a CaBo FueroN loS idóNeoS, Y No Sólo Que 
uN perito mÉdiCo CertiFiQue Que laS leSioNeS CauSadaS 
al paSiVo lo ColoCaroN eN real peliGro de muerte." ..... t.C. 1588

amparo directo 548/2014.—magistrado ponente: roberto lara Her
nández. relativo a la tesis i.6o.p. J/3 (10a.), de título y subtítulo: 
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"ideNtiFiCaCióN admiNiStratiVa Y aNteCedeNteS peNaleS 
del iNCulpado. Si Se reCaBaroN oFiCioSameNte CoN 
BaSe eN la iNterpretaCióN literal de loS artÍCuloS 
296 BiS Y 298 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS 
para el diStrito Federal, SiN petiCióN eXpreSa del 
miNiSterio pÚBliCo eN el plieGo de CoNSiGNaCióN o 
duraNte la iNStruCCióN, Y al diCtarSe SeNteNCia deFi
NitiVa, CoN apoYo eN eSoS medioS de prueBa, Se le Nie
GaN loS BeNeFiCioS Y SuStitutiVoS peNaleS, Se ViolaN 
loS priNCipioS de leGalidad e iGualdad proCeSal 
de laS parteS.".............................................................................. t.C. 1610

amparo en revisión 496/2014.—magistrado ponente: Guillermo del 
Castillo Vélez. relativo a la tesis XViii.3o. J/1 (10a.), de título y sub
título: "impueSto SoBre adQuiSiCióN de BieNeS iNmue
BleS Y dereCHoS por la iNSCripCióN eN el iNStituto 
de SerViCioS reGiStraleS Y CataStraleS del eStado de 
mo reloS. Su CÁlCulo Y reteNCióN por uN Notario pÚ
BliCo CoN motiVo de la protoColiZaCióN de uN CoN
trato de CompraVeNta, CoNStituYeN aCtoS de auto
ridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo, impuGNaBleS 
a partir de la Firma de la eSCritura reSpeCtiVa." ....... t.C. 1632

amparo en revisión 67/2014.—instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado 
de puebla.—magistrado ponente: José eduardo téllez espinoza. 
relativo a la tesis Vi.1o.a. J/16 (10a.), de título y subtítulo: "iNS
tituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS tra
BaJadoreS al SerViCio de loS podereS del eStado de 
pueBla. deBe SeGuir preStaNdo la ateNCióN mÉdiCa 
Que CorreSpoNde al traBaJador Y a Su Familia, Como 
BeNeFiCiarioS, mieNtraS SuBSiSta la Calidad de tra
BaJador del eStado, eN Virtud de lo determiNado eN 
uNa eJeCutoria de amparo." .................................................. t.C. 1645

amparo directo 213/2013.—magistrada ponente: emma meza Fon
seca. relativo a la tesis i.9o.p. J/17 (10a.), de título y subtítulo: 
"medida de tratamieNto eN iNterNaCióN para adoleS
CeNteS iNFraCtoreS. Si para Su adeCuada apliCaCióN 
el JueZ toma eN CoNSideraCióN el diaGNóStiCo tÉCNiCo 
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Que leS Fue praCtiCado, ello No traNSGrede Su dere
CHo a la diGNidad HumaNa, Ni el priNCipio de leGalidad 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal)." .................................... t.C. 1675

amparo directo 503/2014.—magistrado ponente: Víctor manuel estrada 
Jungo. relativo a la tesis XVi.1o.a. J/20 (10a.), de título y subtítulo: 
"miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS. No tieNeN 
dereCHo al paGo de HoraS eXtraordiNariaS Ni de 
dÍaS de deSCaNSo leGal Y oBliGatorio, aNte la termi
NaCióN de la relaCióN admiNiStratiVa Que loS uNÍa CoN 
el eStado (leGiSlaCióN del eStado de GuaNaJuato)." ..... t.C. 1707

amparo en revisión 113/2015 (cuaderno auxiliar 399/2015) del índice 
del décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administra
tiva del primer Circuito, con apoyo del primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz.—Suplente permanente del presidente del 
Consejo Federal de desarrollo policial de la policía Federal.—
magistrada ponente: Sofía Virgen avendaño. relativo a la tesis 
(iV región)1o. J/10 (10a.), de título y subtítulo: "proCedimieNto 
de SeparaCióN de loS iNteGraNteS de la poliCÍa Federal. 
laS prueBaS oFreCidaS por la uNidad de aSuNtoS iN
terNoS CorreSpoNdieNte para determiNar Si Se iNCum
plieroN loS reQuiSitoS de permaNeNCia o Se iNCurrió 
eN alGuNa iNFraCCióN al rÉGimeN diSCipliNario, deBeN 
ValorarSe deSde el aCuerdo de iNiCio Y No HaSta la 
reSoluCióN deFiNitiVa." ............................................................. t.C. 1724

Queja 40/2015.—ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario 
de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación. relativa a la tesis 
XXVii.3o. J/27 (10a.), de título y subtítulo: "QueJa CoNtra el 
deSeCHamieNto de la demaNda de amparo iNdireCto. 
Si ÉSte Se apoYó eN uNa CauSa de improCedeNCia Que 
No eS maNiFieSta Ni iNdudaBle, ello CoNStituYe uNa 
ViolaCióN a la leY Que deJa eN eStado de iNdeFeNSióN 
al reCurreNte, por lo Que proCede Suplir la deFiCieN
Cia de loS aGraVioS FormuladoS eN diCHo reCurSo." ..... t.C. 1734
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Queja 675/2015.—Jefe del Servicio de administración tributaria.—
magistrada ponente: andrea Zambrana Castañeda. relativa a la 
tesis (i región)1o. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "reCurSo de 
QueJa preViSto eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo B), 
de la leY de amparo. aNte la Falta de CoNStaNCia 
FeHaCieNte de la Forma Y FeCHa de preSeNtaCióN 
del eSCrito relatiVo, deBe teNerSe por iNterpueSto 
oportuNameNte." ........................................................................ t.C. 1745

Queja 9/2015.—presidente y representante legal de la Comisión 
de Honor y Justicia, titular de la inspección General y asuntos 
internos de la institución policial estatal Fuerza Civil y director 
de recursos Humanos y Financieros, todos de la Secretaría de 
Seguridad pública del estado.—magistrado ponente: antonio 
Ceja ochoa. relativa a la tesis iV.1o.a. J/13 (10a.), de título y sub
título: "reteNCióN del Salario. por Ser de NaturaleZa 
de traCto SuCeSiVo Y No CoNSumado, eS SuSCeptiBle de 
SuSpeNSióN." ................................................................................. t.C. 1750

Queja 41/2015.—magistrado ponente: antonio Ceja ochoa. relativa a 
la tesis iV.1o.a. J/8 (10a.), de título y subtítulo: "Salario. al Ser 
uN dereCHo FuNdameNtal eStaBleCido eN loS artÍCuloS 
5o. Y 123, apartado B, FraCCióN Vi, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, la reteN
CióN eN el paGo, eS SuSCeptiBle de SuSpeNSióN." .......... t.C. 1762

Queja 95/2014.—magistrado ponente: Sergio eduardo alvarado puente. 
relativa a la tesis iV.1o.a. J/16 (10a.), de título y subtítulo: "Salario 
de loS SerVidoreS pÚBliCoS. para reSolVer SoBre 
la proCedeNCia de la SuSpeNSióN proViSioNal eN el 
amparo CoNtra Su deSpoSeSióN o reteNCióN, el JuZ
Gador deBe partir de laS maNiFeStaCioNeS BaJo pro
teSta de deCir Verdad del QueJoSo eN relaCióN CoN 
el aCto reClamado Y realiZar uN aNÁliSiS poNderado 
de Su CoNStituCioNalidad." .................................................... t.C. 1769

amparo directo 1347/2014.—magistrado ponente: Genaro rivera. 
relativo a la tesis i.6o.t. J/23 (10a.), de título y subtítulo: "SoBre
SeimieNto eN el JuiCio de amparo direCto por CoNSeN
timieNto del laudo reClamado." .......................................... t.C. 1791
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Queja 183/2014.—Soluciones empresariales accses, S.a. de C.V.—
magistrada ponente: adriana escorza Carranza. relativa a la 
tesis i.18o.a. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "SuSpeNSióN eN 
el amparo. CuaNdo Se reClameN diSpoSiCioNeS auto
apliCatiVaS, para reSolVer SoBre Su CoNCeSióN eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 148 de la leY de la materia, 
deBe aNaliZarSe Si Se CumpleN loS reQuiSitoS preViStoS 
eN el artÍCulo 128 del propio ordeNamieNto." ............... t.C. 1798

amparo directo 910/2014.—magistrado ponente: J. martín rangel 
Cervantes. relativo a la ejecutoria de tema: "trabajadores de con
fianza al servicio del estado y municipios de Chiapas. Cuando 
alegan despido injustificado, la autoridad responsable no está 
obligada a estudiarlo para determinar la procedencia del pago 
de los salarios caídos [abandono del criterio contenido en la juris
prudencia XX.3o. J/1 (10a.)]." ........................................................... t.C. 1825

amparo directo 562/2014.—magistrado ponente: Gonzalo Hernández 
Cervantes. relativo a la tesis i.9o.C.23 C (10a.), de título y subtítulo: 
"aCCióN reiViNdiCatoria. proCede CuaNdo el demaN
dado oCupa uN iNmueBle deriVado de uNa relaCióN 
aFeCtiVa SiN SuSteNto leGal." ................................................. t.C. 1935

amparo directo 858/2014.—magistrada ponente: alma rosa díaz 
mora. relativo a la tesis XXii.1o.8 a (10a.), de título y subtí
tulo: "dereCHo del taNto tratÁNdoSe de eNaJeNaCio
NeS de dereCHoS parCelarioS eNtre el eJidatario Y 
uNo de SuS HiJoS (iNterpretaCióN del artÍCulo 80 de 
la leY aGraria)." ........................................................................... t.C. 1984

amparo directo 553/2014.—magistrado ponente: Gerardo domínguez. 
relativo a las tesis iii.2o.C.25 C (10a.) y iii.2o.C.27 C (10a.), de tí
tulos y subtítulos: "diVorCio. el artÍCulo 404 del CódiGo 
CiVil del eStado de JaliSCo al eXiGir la aCreditaCióN 
de uNa CauSal para diSolVer el VÍNCulo matrimoNial 
VulNera el dereCHo de liBre deSarrollo de la per So
Nalidad Y, por taNto, de la diGNidad HumaNa." y "di
Vor Cio SiN eXpreSióN de CauSa. No oBStaNte Que 
eN el ordeN JurÍdiCo de JaliSCo, No eXiSta diSpoSiCióN 
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leGiSlatiVa Que lo reGule, la oBliGaCióN de retri Buir 
al CóNYuGe Que deSempeÑó CotidiaNameNte traBaJo 
eN el HoGar duraNte Su ViGeNCia, eN CaSo de Que 
ÉSte Se deCrete, eN ateNCióN a la SupremaCÍa de loS 
dereCHoS HumaNoS, la iNViolaBilidad de la diGNidad 
HumaNa Y la iGualdad SuStaNtiVa eNtre el HomBre Y 
la muJer, deBe operar HaSta por el CiNCueNta por 
CieNto del total de loS BieNeS adQuiridoS por el 
otro." ............................................................................................... t.C. 2008

amparo directo 238/2014.—magistrado ponente: Humberto Venancio 
pineda. relativo a la tesis ii.4o.p.1 p (10a.), de título y subtítulo: 
"eXCuStodio de uN CeNtro de reCluSióN. diCHo eStatuS 
No materialiZa la aGraVaNte del delito de portaCióN 
de arma de FueGo de uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, ar
mada o FuerZa aÉrea, preViSta eN el artÍCulo 84 ter 
de la leY Federal de armaS de FueGo Y eXploSiVoS, 
relatiVa a Que el reSpoNSaBle Sea o HaYa Sido SerVi
dor pÚBliCo de alGuNa CorporaCióN poliCial." ........... t.C. 2087

amparo en revisión 56/2015.—magistrada ponente: emma meza Fon
seca. relativo a la tesis i.9o.p.83 p (10a.), de título y subtítulo: 
"eXtradiCióN. eS improCedeNte dupliCar loS plaZoS 
para la preSCripCióN del delito motiVo de aQuÉlla 
(iNterpretaCióN del CoNCepto ‘territorio NaCioNal’, 
CoNteNido eN el artÍCulo 101, pÁrraFo SeGuNdo, del Có
diGo peNal Federal)." ................................................................ t.C. 2202

amparo en revisión 358/2013.—magistrado ponente: Fernando rangel 
ramírez. relativo a la tesis i.11o.C.77 C (10a.), de título y sub
título: "laudo arBitral. la CirCuNStaNCia Que CoNSti tuYa 
uN tÍtulo eJeCutiVo, No da luGar a Que al proVeer 
SoBre la admiSióN de la demaNda, eN el proCedimieNto 
eSpeCial de traNSaCCioNeS ComerCialeS Y arBitraJe 
para el reCoNoCimieNto Y Su eJeCuCióN, Se emita auto 
de maNdamieNto de eJeCuCióN." ........................................... t.C. 2253

amparo en revisión 555/2014 (cuaderno auxiliar 983/2014) del índice 
del tribunal Colegiado del trigésimo Segundo Circuito, con apoyo 
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del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la Cuarta región, con residencia en Xalapa, Veracruz.—magis
trado ponente: adrián avendaño Constantino. relativo a la 
tesis (iV región)2o.4 a (10a.), de título y subtítulo: "perSoNal de 
loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS del poder JudiCial 
del eStado de Colima. Su NomBramieNto eS FaCul
tad de loS JueCeS Y maGiStradoS de laS SalaS Y No 
del pleNo del Supremo triBuNal de JuStiCia (iNter
pretaCióN CoNForme de la NormatiVa CoNStituCioNal 
Y leGal aBroGada loCaleS CoN el artÍCulo 116, FraC
CióN iii, de la CoNStituCióN Federal)." ................................ t.C. 2333

amparo en revisión 26/2015.—magistrado ponente: mauricio Barajas 
Villa. relativo a la tesis XXii.1o.10 a (10a.), de título y subtítulo: 
"reSoluCioNeS admiNiStratiVaS impuGNaBleS aNte loS 
JuZGadoS de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado 
de QuerÉtaro. el plaZo para reSolVer SoBre la SuS
peNSióN CoNForme a la leY de eNJuiCiamieNto de lo 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo loCal, No eS maYor al Que 
eXiGe la leY de amparo, para eFeCtoS de la oBSerVaN
Cia del priNCipio de deFiNitiVidad." ...................................... t.C. 2386

amparo directo 677/2014.—magistrada ponente: ma. del refugio 
González tamayo. relativo a la tesis i.8o.C.25 C (10a.), de título y 
subtítulo: "reSpoNSaBilidad CiVil por omiSióN de la Com
paÑÍa de autotraNSporte de paSaJeroS Federal, al 
No VeriFiCar Que loS uSuarioS aBordeN SiN armaS eN 
la uNidad." ..................................................................................... t.C. 2399

amparo directo 1852/2014.—magistrada ponente: maría del rosario 
mota Cienfuegos. relativo a la tesis i.13o.t.123 l (10a.), de título 
y subtítulo: "SalarioS CaÍdoS. CuaNdo la oFerta de tra
BaJo Se HaCe CoN uN Salario Superior al deVeNGado, 
ÉSte deBe CoNSiderarSe para Su CÁlCulo."..................... t.C. 2414

incidente de suspensión (revisión) 3/2015.—magistrado ponente: Juan 
Carlos Cruz razo. relativo a la tesis i.18o.a.14 a (10a.), de título 
y subtítulo: "SuSpeNSióN deFiNitiVa. proCede eN CoN
tra de la iNSCripCióN de uNa SaNCióN, Ya realiZada, 
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CuaNdo Se aleGa Que Se deSCoNoCe el proCedimieNto 
del Cual deriVó, para el eFeCto de Que Se iNdiQue Que 
Ha Sido impuGNada." .................................................................. t.C. 2427

amparo directo 165/2014.—magistrado ponente: Gustavo r. parrao 
rodríguez. relativo a la tesis i.6o.C.45 C (10a.), de título y subtítulo: 
"terCerÍa eXCluYeNte de domiNio. proCede leVaNtar 
el emBarGo traBado a uNa uNidad priVatiVa Que Forma 
parte del CoNdomiNio, Si ÉSte eN Su totalidad eS el 
Que Fue CoNdeNado." ................................................................ t.C. 2445
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ministro José ramón Cossío díaz.—Contradicción de tesis 221/2014.—
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Segundo en 
materia administrativa del Sexto Circuito, primero en materia admi
nistrativa del tercer Circuito, Quinto del décimo octavo Circui to, 
primero en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circui
to, actualmente primero en materia Civil del décimo Sexto Circuito 
y Cuarto de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, 
con residencia en el distrito Federal. relativo a la ejecutoria en la 
que se sustentaron las tesis p./J. 13/2015 (10a.), p./J. 14/2015 
(10a.) y p. Vii/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "medioS de 
impuGNaCióN preViStoS eN la leY de amparo eN ViGor. 
CualQuiera de laS parteS puede iNterpoNerloS VÍa 
poStal, CuaNdo reSida Fuera de la JuriSdiCCióN del 
órGaNo de amparo Que CoNoZCa del JuiCio.", "medioS 
de impuGNaCióN preViStoS eN la leY de amparo eN Vi
Gor. el depóSito de laS promoCioNeS eN la oFiCiNa 
pÚBliCa de ComuNiCaCioNeS por CualQuiera de laS 
parteS Que reSida Fuera de la JuriSdiCCióN del órGa
No de amparo Que CoNoZCa del JuiCio iNterrumpe el 
plaZo para el Cómputo de la oportuNidad." y "medioS 
de impuGNaCióN preViStoS eN la leY de amparo eN 
ViGor. puedeN iNterpoNerSe VÍa eleCtróNiCa, poStal 
o perSoNalmeNte aNte la oFiCiNa de CorreSpoNdeN
Cia del órGaNo de amparo Que CoNoZCa del JuiCio, Ya 
Que No SoN eXCluYeNteS eNtre SÍ.", que aparecen publica
das en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de 
mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, décima Época, libro 18, tomo i, mayo de 
2015, páginas 40, 42 y 155, respectivamente. ................................ 176

ministro alberto pérez dayán.—Contradicción de tesis 221/2014.—
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Segundo en 
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materia administrativa del Sexto Circuito, primero en materia 
administrativa del tercer Circuito, Quinto del décimo octavo Cir
cuito, primero en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto 
Circuito, actualmente primero en materia Civil del décimo 
Sex to Circuito y Cuarto de Circuito del Centro auxiliar de la pri
mera región, con residencia en el distrito Federal. relativo a la 
ejecutoria en la que se sustentaron las tesis p./J. 13/2015 (10a.), 
p./J. 14/2015 (10a.) y p. Vii/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "me
dioS de impuGNaCióN preViStoS eN la leY de amparo 
eN ViGor. CualQuiera de laS parteS puede iNterpoNer
loS VÍa poStal, CuaNdo reSida Fuera de la JuriSdiC
CióN del órGaNo de amparo Que CoNoZCa del JuiCio.", 
"medioS de impuGNaCióN preViStoS eN la leY de amparo 
eN ViGor. el depóSito de laS promoCioNeS eN la oFi
CiNa pÚBliCa de ComuNiCaCioNeS por CualQuiera de 
laS parteS Que reSida Fuera de la JuriSdiCCióN del 
órGaNo de amparo Que CoNoZCa del JuiCio iNterrumpe 
el plaZo para el Cómputo de la oportuNidad." y "me
dioS de impuGNaCióN preViStoS eN la leY de amparo 
eN ViGor. puedeN iNterpoNerSe VÍa eleCtróNiCa, poS
tal o perSoNalmeNte aNte la oFiCiNa de CorreSpoNdeN
Cia del órGaNo de amparo Que CoNoZCa del JuiCio, Ya 
Que No SoN eXCluYeNteS eNtre SÍ.", que aparecen publica
das en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de 
mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 18, tomo i, mayo de 2015, 
páginas 40, 42 y 155, respectivamente. .......................................... 176

ministro José ramón Cossío díaz.—acciones de inconstitucionali
dad acumuladas 43/2014, 47/2014, 48/2014 y 57/2014.—partido 
Verde ecologista de méxico, partido político Nacional movimiento 
Ciudadano y partido de la revolución democrática, respectiva
mente. relativo a la ejecutoria de temas: "acción de inconstitu
cionalidad. desestimación (artículo 64, párrafo octavo, de la ley 
de instituciones y procedimientos electorales para el estado de 
Guanajuato).", "Coaliciones. Cómputo de los votos de los partidos 
coaligados (inconstitucionalidad del artículo 64, párrafo octavo, 
de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el 
estado de Guanajuato, en la porción normativa que establece ‘y 
sin que puedan ser tomados en cuenta para la asignación de repre
sentación proporcional u otras prerrogativas’).", "acción de in
constitucionalidad. desestimación (artículo 60, párrafo cuarto, 
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de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el 
estado de Guanajuato).", "precampaña electoral. actos anticipa
dos (artículo 3, fracción ii, de la ley de instituciones y proce
dimientos electorales para el estado de Guanajuato).", "acción de 
inconstitucionalidad. desestimación (artículo 63, fracción Viii, 
de la Constitución política del estado de Guanajuato).", "acción de 
inconstitucionalidad. desestimación (artículo 19, fracción ii, pá
rrafo segundo, de la ley de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de Guanajuato).", "registro de candi
daturas. Constancia de inscripción en el padrón electoral (artícu
lo 190, párrafo segundo, inciso d), de la ley de instituciones y 
procedimientos electorales para el estado de Guanajuato).", "pro
paganda gubernamental. Competencia exclusiva del Congreso 
de la unión.", "propaganda gubernamental. definición de lo que 
no encuadra en ella (inconstitucionalidad del artículo 195, párrafo 
quinto, de la ley de instituciones y procedimientos electorales 
para el estado de Guanajuato).", "Voto en el extranjero. elección de 
gobernador (artículo 23, fracción ii, de la Constitución política 
del estado de Guanajuato).", "Voto en el extranjero. Convenio de 
colaboración celebrado entre el instituto estatal electoral y el 
ins tituto Nacional electoral (artículos 275 y 279 de la ley de ins
tituciones y procedimientos electorales para el estado de Gua
najuato).", "Candidatos independientes. plazos para recabar el 
apoyo ciudadano (artículo 298 de la ley de instituciones y proce
dimientos electorales para el estado de Guanajuato).", "Candidatos 
independientes. requisitos para el cargo de gobernador (artícu
lo 300 de la ley de instituciones y procedimientos electorales 
para el estado de Guanajuato).", "Candidatos independientes. re
presentante para asistir a las sesiones de los consejos general, 
distritales y municipales, sin derecho a voz ni voto (artículo 
307, fracción iV, de la ley de instituciones y procedimientos elec
torales para el estado de Guanajuato).", "Candidatos indepen
dientes. Solicitud de registro (artículos 311, fracción iii, incisos 
c), g) e i) y 308, fracción Viii, de la ley de instituciones y proce
dimientos electorales para el estado de Guanajuato).", "Candida
tos independientes. Verificación del apoyo ciudadano (artículo 
313, fracciones ii y Vii, de la ley de instituciones y procedimien
tos electorales para el estado de Guanajuato).", "acción de incons
titucionalidad. desestimación (artículo 313, fracción Viii –en la 
porción normativa que prevé ‘en el caso que una misma persona 
haya presentado manifestación en favor de más de un aspirante 
al mismo cargo, sólo se computará la primera manifestación 
presentada’–, de la ley de instituciones y procedimientos electora
les para el estado de Guanajuato).", "Candidatos independientes. 
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apoyo ciudadano requerido (artículo 314 de la ley de instituciones 
y procedimientos electorales para el estado de Guanajuato).", 
"Candidatos independientes. imposibilidad de ser sustituidos (ar
tículos 318 y 319 de la ley de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de Guanajuato).", "Candidatos inde
pendientes. prohibición de recibir aportaciones y donaciones en 
efectivo, o especie, de cualquier persona física o moral (artículo 
321, fracciones Xiii y XVi, de la ley de instituciones y procedimien
tos electorales para el estado de Guanajuato).", "Financiamiento 
público para candidatos independientes. Su distribución (artículos 
333 y 334 de la ley de instituciones y procedimientos electora
les para el estado de Guanajuato).", "Candidatos independientes. 
infracción al recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así 
como metales y piedras preciosas de cualquier persona física o 
moral (artículos 348, fracción Vi, y 308, fracción iii, de la ley de 
instituciones y procedimientos electorales para el estado de Gua
najuato)." y "Candidatos independientes. Sanciones aplicables 
(artículo 354, fracción iii, de la ley de instituciones y procedimien
tos electorales para el estado de Guanajuato)." ............................ 343

ministro luis maría aguilar morales.—acciones de inconstitucionali
dad acumuladas 43/2014, 47/2014, 48/2014 y 57/2014.—partido 
Verde ecologista de méxico, partido político Nacional movimiento 
Ciudadano y partido de la revolución democrática, respectiva
mente. relativo a la ejecutoria de temas: "acción de inconstitu
cionalidad. desestimación (artículo 64, párrafo octavo, de la ley 
de instituciones y procedimientos electorales para el estado de 
Guanajuato).", "Coaliciones. Cómputo de los votos de los partidos 
coaligados (inconstitucionalidad del artículo 64, párrafo octavo, 
de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el 
estado de Guanajuato, en la porción normativa que establece ‘y 
sin que puedan ser tomados en cuenta para la asignación de re
presentación proporcional u otras prerrogativas’).", "acción de 
inconstitucionalidad. desestimación (artículo 60, párrafo cuarto, 
de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el 
estado de Guanajuato).", "precampaña electoral. actos anticipa
dos (artículo 3, fracción ii, de la ley de instituciones y proce
dimientos electorales para el estado de Guanajuato).", "acción de 
inconstitucionalidad. desestimación (artículo 63, fracción Viii, 
de la Constitución política del estado de Guanajuato).", "acción de 
inconstitucionalidad. desestimación (artículo 19, fracción ii, 
párrafo segundo, de la ley de instituciones y procedimientos 
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electorales para el estado de Guanajuato).", "registro de candida
turas. Constancia de inscripción en el padrón electoral (artículo 
190, párrafo segundo, inciso d), de la ley de instituciones y pro
cedimientos electorales para el estado de Guanajuato).", "propa
ganda gubernamental. Competencia exclusiva del Congreso de la 
unión.", "propaganda gubernamental. definición de lo que no 
encuadra en ella (inconstitucionalidad del artículo 195, párrafo 
quinto, de la ley de instituciones y procedimientos electorales 
para el estado de Guanajuato).", "Voto en el extranjero. elección de 
gobernador (artículo 23, fracción ii, de la Constitución política 
del estado de Guanajuato).", "Voto en el extranjero. Convenio de 
colaboración celebrado entre el instituto estatal electoral y el 
instituto Nacional electoral (artículos 275 y 279 de la ley de ins
tituciones y procedimientos electorales para el estado de Guana
juato).", "Candidatos independientes. plazos para recabar el apoyo 
ciudadano (artículo 298 de la ley de instituciones y procedimien
tos electorales para el estado de Guanajuato).", "Candidatos inde
pendientes. requisitos para el cargo de gobernador (artículo 300 
de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el 
estado de Guanajuato).", "Candidatos independientes. represen
tante para asistir a las sesiones de los consejos general, distrita
les y municipales, sin derecho a voz ni voto (artículo 307, fracción 
iV, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el 
estado de Guanajuato).", "Candidatos independientes. Solicitud 
de registro (artículos 311, fracción iii, incisos c), g) e i) y 308, 
fracción Viii, de la ley de instituciones y procedimientos electora
les para el estado de Guanajuato).", "Candidatos independientes. 
Verificación del apoyo ciudadano (artículo 313, fracciones ii y 
Vii, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para 
el estado de Guanajuato).", "acción de inconstitucionalidad. deses
timación (artículo 313, fracción Viii –en la porción normativa que 
prevé ‘en el caso que una misma persona haya presentado ma
nifestación en favor de más de un aspirante al mismo cargo, sólo 
se computará la primera manifestación presentada’–, de la ley 
de instituciones y procedimientos electorales para el estado de 
Guanajuato).", "Candidatos independientes. apoyo ciudadano 
requerido (artículo 314 de la ley de instituciones y procedimien
tos electorales para el estado de Guanajuato).", "Candidatos inde
pendientes. imposibilidad de ser sustituidos (artículos 318 y 319 
de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el 
estado de Guanajuato).", "Candidatos independientes. prohibición 
de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, o especie, de 
cualquier persona física o moral (artículo 321, fracciones Xiii y 
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XVi, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para 
el estado de Guanajuato).", "Financiamiento público para candi
datos independientes. Su distribución (artículos 333 y 334 de la 
ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado 
de Guanajuato).", "Candidatos independientes. infracción al recibir 
aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y pie
dras preciosas de cualquier persona física o moral (artículos 
348, fracción Vi, y 308, fracción iii, de la ley de instituciones y 
procedimientos electorales para el estado de Guanajuato)." y "Can
didatos independientes. Sanciones aplicables (artículo 354, frac
ción iii, de la ley de instituciones y procedimientos electorales 
para el estado de Guanajuato)." ...................................................... 346

ministro José ramón Cossío díaz.—acción de inconstitucionalidad 
27/2013 y sus acumuladas 28/2013 y 29/2013.—partido acción 
Nacional, procurador General de la república y partido del tra
bajo. relativo a la ejecutoria de temas: "acción de inconstitu
cionalidad. Naturaleza electoral de la regulación del número de 
integrantes de un Congreso (artículo 66, párrafo segundo, de la 
Constitución política del estado de durango).", "acción de incons
titucionalidad. Sobreseimiento por cesación de efectos (artícu
los 56, fracción V, 63, párrafo quinto y 66, párrafo quinto, de la 
Constitución política del estado de durango).", "Validez del pro
cedimiento de reforma a la Constitución política del estado de 
durango realizado mediante el decreto 540.", "diputados del 
Congreso local de durango. disminución del número de sus in
tegrantes (artículo 66, párrafo segundo, de la Constitución política 
del estado de durango)." y "diputados del Congreso local de du
rango. requisito de saber leer y escribir para ser candidato a ese 
cargo (artículo 69, fracción ii, de la Constitución política del es
tado de durango)." ........................................................................... 436

ministro José Fernando Franco González Salas.—acción de inconsti
tucionalidad 27/2013 y sus acumuladas 28/2013 y 29/2013.—par
tido acción Nacional, procurador General de la república y 
partido del trabajo. relativo a la ejecutoria de temas: "acción de 
inconstitucionalidad. Naturaleza electoral de la regulación del 
número de integrantes de un Congreso (artículo 66, párrafo segun
do, de la Constitución política del estado de durango).", "acción de 
inconstitucionalidad. Sobreseimiento por cesación de efectos 
(artículos 56, fracción V, 63, párrafo quinto y 66, párrafo quinto, 
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de la Constitución política del estado de durango).", "Validez del 
procedimiento de reforma a la Constitución política del estado 
de durango realizado mediante el decreto 540.", "diputados del 
Congreso local de durango. disminución del número de sus 
integrantes (artículo 66, párrafo segundo, de la Constitución po
lítica del estado de durango)." y "diputados del Congreso local 
de durango. requisito de saber leer y escribir para ser candidato 
a ese cargo (artículo 69, fracción ii, de la Constitución política 
del estado de durango)." ................................................................. 440

ministro José ramón Cossío díaz.—amparo en revisión 704/2014. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentaron las tesis 1a./J. 
45/2015 (10a.), 1a./J. 46/2015 (10a.) y 1a./J. 43/2015 (10a.), de títulos 
y subtítulos: "liBertad CoNFiGuratiVa del leGiSlador. 
eStÁ limitada por loS dereCHoS FuNdameNtaleS a la 
iGualdad Y No diSCrimiNaCióN Que operaN de maNera 
traNSVerSal.", "matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo 
SeXo. No eXiSte raZóN de ÍNdole CoNStituCioNal para 
No reCoNoCerlo." y "matrimoNio. la leY de CualQuier 
eNtidad FederatiVa Que, por uN lado, CoNSidere Que 
la FiNalidad de aQuÉl eS la proCreaCióN Y/o Que lo 
deFiNa Como el Que Se CeleBra eNtre uN HomBre Y 
uNa muJer, eS iNCoNStituCioNal." ........................................ 528

ministro Jorge mario pardo rebolledo.—amparo en revisión 
704/2014.—relativo a la ejecutoria en la que se sustentaron las 
tesis 1a./J. 45/2015 (10a.), 1a./J. 46/2015 (10a.) y 1a./J. 43/2015 
(10a.), de títulos y subtítulos: "liBertad CoNFiGuratiVa del 
leGiSlador. eStÁ limitada por loS dereCHoS FuNda
meNtaleS a la iGualdad Y No diSCrimiNaCióN Que ope
raN de maNera traNSVerSal.", "matrimoNio eNtre 
perSoNaS del miSmo SeXo. No eXiSte raZóN de ÍNdole 
CoNStituCioNal para No reCoNoCerlo." y "matrimoNio. 
la leY de CualQuier eNtidad FederatiVa Que, por uN lado, 
CoNSidere Que la FiNalidad de aQuÉl eS la proCrea
CióN Y/o Que lo deFiNa Como el Que Se CeleBra eNtre 
uN HomBre Y uNa muJer, eS iNCoNStituCioNal." ............. 531

ministro José ramón Cossío díaz.—amparo directo en revisión 
269/2014.—relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
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1a./J. 42/2015 (10a.), de título y subtítulo: "patria poteStad. 
Su CoNFiGuraCióN Como uNa iNStituCióN eStaBleCida 
eN BeNeFiCio de loS HiJoS." ...................................................... 561

ministro José ramón Cossío díaz.—Controversia constitucional 
12/2014.—municipio de apodaca, estado de Nuevo león. relativo 
a la ejecutoria de temas: "asentamientos humanos. el ejercicio 
de las facultades municipales para autorizar, controlar y vigilar la 
utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, así como 
para otorgar licencias y permisos para construcciones, en princi
pio, no es irrestricto.", "asentamientos humanos. la facultad 
amplia de los municipios para promover la construcción de obras 
de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y 
urbano, en coordinación con los Gobiernos estatales y municipa
les y con la participación de los sectores social y privado, esta
blecida en el artículo 7, fracción V, de la ley general relativa, se 
encuentra limitada en materia de construcción, administración, 
operación y explotación de aeródromos civiles por las atribuciones 
que corresponden a la Federación.", "Vías generales de comuni
cación. el municipio de apodaca, estado de Nuevo león, a tra
vés de la comisión consultiva a que se refiere el artículo 44 de la 
ley de aeropuertos, puede emitir su opinión sobre los asuntos 
relacionados con el aeropuerto de monterrey, e incluso proponer 
aquellos que considere relevantes para su discusión.", "Vías ge
nerales de comunicación. el oficio de 11 de julio de 2011, a través 
del cual el director de aeropuertos de la dirección General de 
aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y trans
portes autoriza el proyecto ejecutivo denominado ‘Construcción 
de una estación de servicio en el aeropuerto de monterrey’, es 
válido, ya que al tratarse de obras mayores, éstas pueden apro
barse aun cuando no estén incluidas en el programa maestro de 
desarrollo y sin necesidad de participar de ellas a la comisión 
consultiva.", "Vías generales de comunicación. el oficio de 15 de 
diciembre de 2010, a través del cual el director de aeropuertos 
de la dirección General de aeronáutica Civil de la Secretaría de 
Comunicaciones y transportes autoriza la actualización del 
programa maestro de desarrollo correspondiente al periodo 
20112025, por la concesionaria aeroportuaria aeropuerto de mon
terrey, Sociedad anónima de Capital Variable, es válido, al haberse 
respetado la participación respectiva de la comisión consultiva 
de la que forma parte el municipio de apodaca, estado de Nuevo 
león, en términos del artículo 44 de la ley de aeropuertos.", "Vías 
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generales de comunicación. el oficio de 19 de diciembre de 
2012, a través del cual el director de aeropuertos de la dirección 
General de aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones 
y transportes autoriza el proyecto ejecutivo denominado ‘urbani
zación del parque industrial mtY, en el aeropuerto de monterrey’, 
es válido, al haberse respetado la participación respectiva de la 
comisión consultiva de la que forma parte el municipio de apo
daca, estado de Nuevo león, en términos del artículo 44 de la ley de 
aeropuertos." y "Vías generales de comunicación. los oficios 
de 24 de septiembre de 2010 y 7 de diciembre de 2010, a través de 
los cuales el director de aeropuertos de la dirección General 
de aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y trans
portes autoriza la construcción de locales comerciales y la diver
sificación comercial del aeropuerto de monterrey, son válidos, al 
haberse respetado la participación correspondiente de la comi
sión consultiva de la que forma parte el municipio de apodaca, 
estado de Nuevo león, en términos del artículo 44 de la ley de 
aeropuertos." .................................................................................... 707

magistrado Jorge arturo Sánchez Jiménez.—Contradicción de tesis 
3/2014.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y tercero, ambos en materia Civil del Segundo Circuito. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis pC.ii. J/11 K 
(10a.), de título y subtítulo: "amparo iNdireCto. proCede 
CoNtra reSoluCioNeS Que determiNeN iNHiBir o deCli
Nar la CompeteNCia o el CoNoCimieNto del aSuNto, 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 107, FraCCióN Viii, de la leY 
de amparo, iNCluSo, laS Que CoNFirmeN laS autori
dadeS JuriSdiCCioNaleS." ........................................................ 1113

magistrados arturo iturbe rivas y F. Javier mijangos Navarro.—Con
tradicción de tesis 2/2014.—entre las sustentadas por los tribuna
les Colegiados de Circuito primero y Segundo, ambos en materia 
administrativa especializados en Competencia económica, radio
difusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Fe
deral y jurisdicción en toda la república. relativo a la ejecutoria 
en la que se sustentó la tesis pC.XXXiii.Crt. J/6 CS (10a.), de 
título y subtítulo: "ComiSióN Federal de teleComuNiCaCio
NeS. loS aCtoS emitidoS por el eXtiNto orGaNiSmo 
meNCioNado, CoN poSterioridad a la eNtrada eN Vi
Gor del deCreto de reForma CoNStituCioNal puBli
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Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 11 de 
JuNio de 2013, eN ateNCióN al dereCHo FuNdameNtal 
de tutela JudiCial eFeCtiVa puedeN impuGNarSe, por 
el GoBerNado, a traVÉS de loS medioS ordiNarioS de 
deFeNSa o eN amparo iNdireCto." ........................................ 1169

magistrado Guillermo arturo medel García.—Contradicción de tesis 
2/2014.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo del Vigésimo Noveno Circuito. relativo a la 
ejecutoria en la que se sustentó la tesis pC.XXiX. J/2 K (10a.), de 
título y subtítulo: "CoNFliCto CompeteNCial eNtre JueCeS 
de diStrito. eS iNeXiSteNte CuaNdo Se HaCe deriVar del 
turNo de loS aSuNtoS." ............................................................ 1210

magistrado martín alejandro Cañizales esparza.—Contradicción de 
tesis 3/2013.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y tercero, ambos en materia Civil del Cuarto Circuito. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis pC.iV.C. 
J/2 C (10a.), de título y subtítulo: "diVorCio. al Ser proCe
deNteS laS CauSaleS plaNteadaS eN el priNCipal Y eN 
la reCoNVeNCióN, el JuZGador deBe proNuNCiarSe reS
peCto a laS CoNSeCueNCiaS JurÍdiCaS relatiVaS a Cada 
uNa Y No poNderar CuÁl de ellaS deBe preValeCer." ..... 1286

magistrado enrique Villanueva Chávez.—Contradicción de tesis 9/2014.— 
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero y 
Segundo, ambos en materia administrativa del décimo Sexto 
Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
pC.XVi.a. J/9 a (10a.), de título y subtítulo: "SuSpeNSióN deFi
NitiVa. deBe NeGarSe CoNtra la apliCaCióN del aCuerdo 
de la ComiSióN miXta tariFaria, por el Que Se aprueBa 
la aCtualiZaCióN tariFaria del SerViCio pÚBliCo de 
traNSporte de perSoNaS eN la modalidad de urBaNo 
eN ruta FiJa del muNiCipio de leóN, GuaNaJuato, ViGeN
te a partir del 14 de aBril de 2014 a eNero de 2016, por
Que el CoBro de la NueVa tariFa No eS eFeCto del 
aCto de autoridad Citado, Ni puede reputarSe Como 
eQuiValeNte a ÉSte." ................................................................... 1392
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magistrado Salvador González Baltierra.—Contradicción de tesis 
15/2013.—entre las sustentadas por el primer y el Segundo tri
bunales Colegiados en materia administrativa del Segundo 
Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
pC.ii. J/12 a (10a.), de título y subtítulo: "triBuNal de lo CoN
teNCioSo admiNiStratiVo del eStado de mÉXiCo. eS iN
CompeteNte para CoNoCer de la demaNda eNtaBlada 
por uN eX reGidor eN la Que Se reClama la NeGatiVa 
del preSideNte muNiCipal de paGarle diVerSaS CaNti
dadeS Que deJó de perCiBir duraNte el tiempo eN Que 
FuNGió CoN tal Calidad." .......................................................... 1479

magistrada Susana teresa Sánchez González.—amparo directo 
910/2014. relativo a la ejecutoria de tema: "trabajadores de con
fianza al servicio del estado y municipios de Chiapas. Cuando 
alegan despido injustificado, la autoridad responsable no está 
obligada a estudiarlo para determinar la procedencia del pago 
de los salarios caídos [abandono del criterio contenido en la juris
prudencia XX.3o. J/1 (10a.)]." ........................................................... 1910

magistrado J. martín rangel Cervantes.—amparo directo 910/2014. 
relativo a la ejecutoria de tema: "trabajadores de confianza al 
servicio del estado y municipios de Chiapas. Cuando alegan des
pido injustificado, la autoridad responsable no está obligada a 
estudiarlo para determinar la procedencia del pago de los salarios 
caídos [abandono del criterio contenido en la jurisprudencia 
XX.3o. J/1 (10a.)]." ............................................................................. 1912

magistrada ana maría Serrano oseguera.—amparo directo 562/2014. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis i.9o.C.23 C 
(10a.), de título y subtítulo: "aCCióN reiViNdiCatoria. proCe
de CuaNdo el demaNdado oCupa uN iNmueBle deri
Vado de uNa relaCióN aFeCtiVa SiN SuSteNto leGal." .... 1938

magistrado Jorge mario montellano díaz.—amparo directo 858/2014. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis XXii.1o.8 a 
(10a.), de título y subtítulo: "dereCHo del taNto tratÁNdo
Se de eNaJeNaCioNeS de dereCHoS parCelarioS eNtre 
el eJidatario Y uNo de SuS HiJoS (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 80 de la leY aGraria)." ............................................. 2002
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magistrado Víctor Jáuregui Quintero.—amparo directo 553/2014. rela
tivo a la ejecutoria en la que se sustentaron las tesis iii.2o.C.25 C 
(10a.) y tesis iii.2o.C.27 C (10a.), de títulos y subtítulos: "diVor
Cio. el artÍCulo 404 del CódiGo CiVil del eStado de Ja
liSCo al eXiGir la aCreditaCióN de uNa CauSal para 
diSolVer el VÍNCulo matrimoNial VulNera el dere
CHo de liBre deSarrollo de la perSoNalidad Y, por 
taNto, de la diGNidad HumaNa." y "diVorCio SiN eXpre
SióN de CauSa. No oBStaNte Que eN el ordeN JurÍdiCo 
de JaliSCo, No eXiSta diSpoSiCióN leGiSlatiVa Que lo 
reGule, la oBliGaCióN de retriBuir al CóNYuGe Que 
deSempeÑó CotidiaNameNte traBaJo eN el HoGar du
raNte Su ViGeNCia, eN CaSo de Que ÉSte Se deCrete, eN 
ateNCióN a la SupremaCÍa de loS dereCHoS HumaNoS, 
la iNViolaBilidad de la diGNidad HumaNa Y la iGual
dad SuStaNtiVa eNtre el HomBre Y la muJer, deBe ope
rar HaSta por el CiNCueNta por CieNto del total de 
loS BieNeS adQuiridoS por el otro." .................................. 2074

magistrada olga maría Josefina ojeda arellano.—amparo directo 
238/2014. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
ii.4o.p.1 p (10a.), de título y subtítulo: "eXCuStodio de uN CeN
tro de reCluSióN. diCHo eStatuS No materialiZa la 
aGraVaNte del delito de portaCióN de arma de FueGo 
de uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, armada o FuerZa aÉrea, 
preViSta eN el artÍCulo 84 ter de la leY Federal de ar
maS de FueGo Y eXploSiVoS, relatiVa a Que el reSpoN
SaBle Sea o HaYa Sido SerVidor pÚBliCo de alGuNa 
CorporaCióN poliCial." ............................................................ 2200

magistrado miguel Ángel aguilar lópez.—amparo en revisión 56/2015. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis i.9o.p.83 p 
(10a.), de título y subtítulo: "eXtradiCióN. eS improCedeNte 
dupliCar loS plaZoS para la preSCripCióN del delito 
motiVo de aQuÉlla (iNterpretaCióN del CoNCepto ‘te
rritorio NaCioNal’, CoNteNido eN el artÍCulo 101, pÁrra Fo 
SeGuNdo, del CódiGo peNal Federal)." ............................... 2237

magistrado Fernando rangel ramírez.—amparo en revisión 358/2013. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis i.11o.C.77 C 
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el proCedimieNto eSpeCial de traNSaCCioNeS Comer
CialeS Y arBitraJe para el reCoNoCimieNto Y Su eJe
CuCióN, Se emita auto de maNdamieNto de eJeCuCióN." .... 2285
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"perSoNal de loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS del poder 
JudiCial del eStado de Colima. Su NomBramieNto eS 
FaCultad de loS JueCeS Y maGiStradoS de laS SalaS Y 
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pretaCióN CoNForme de la NormatiVa CoNStituCioNal 
Y leGal aBroGada loCaleS CoN el artÍCulo 116, FraC
CióN iii, de la CoNStituCióN Federal)." ................................ 2352

magistrado Jorge mario montellano díaz.—amparo en revisión 26/2015. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis XXii.1o.10 a 
(10a.), de título y subtítulo: "reSoluCioNeS admiNiStratiVaS 
impuGNaBleS aNte loS JuZGadoS de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo del eStado de QuerÉtaro. el plaZo para 
reSolVer SoBre la SuSpeNSióN CoNForme a la leY de 
eNJuiCiamieNto de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo lo
Cal, No eS maYor al Que eXiGe la leY de amparo, para 
eFeCtoS de la oBSerVaNCia del priNCipio de deFiNitiVi
dad." ................................................................................................. 2397

magistrado abraham S. marcos Valdés.—amparo directo 677/2014. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis i.8o.C.25 C 
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magistrado José manuel Hernández Saldaña.—amparo directo 
1852/2014. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
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i.13o.t.123 l (10a.), de título y subtítulo: "SalarioS CaÍdoS. 
CuaNdo la oFerta de traBaJo Se HaCe CoN uN Salario 
Superior al deVeNGado, ÉSte deBe CoNSiderarSe para 
Su CÁlCulo." .................................................................................. 2419

Sergio iván Sánchez lobato, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Fede
ral para desempeñar las funciones de magistrado.—amparo direc
to 165/2014. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
i.6o.C.45 C (10a.), de título y subtítulo: "terCerÍa eXCluYeNte 
de domiNio. proCede leVaNtar el emBarGo traBado a 
uNa uNidad priVatiVa Que Forma parte del CoNdomiNio, 
Si ÉSte eN Su totalidad eS el Que Fue CoNdeNado." ...... 2455
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acciones de inconstitucionalidad acumuladas 
43/2014, 47/2014, 48/2014 y 57/2014.—partido Verde 
ecologista de méxico, partido político Nacional 
movimiento Ciudadano y partido de la revolución 
democrática, respectivamente.—ministro ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. relativa a los temas: 
"acción de inconstitucionalidad. desestimación (ar
tículo 64, párrafo octavo, de la ley de instituciones y 
procedimien tos electorales para el estado de Gua
najuato).", "Coaliciones. Cómputo de los votos de los 
partidos coaligados (inconstitucionalidad del artícu
lo 64, párrafo octavo, de la ley de instituciones y 
procedimientos electorales para el estado de Guana
juato, en la porción normativa que establece 'y sin 
que puedan ser tomados en cuenta para la asigna
ción de representación proporcional u otras prerro
gativas').", "acción de inconstitucionalidad. deses
timación (artículo 60, párrafo cuarto, de la ley de 
instituciones y procedimientos electorales para el es
tado de Guanajuato).", "precampaña electoral. actos 
anticipados (artículo 3, fracción ii, de la ley de insti
tuciones y procedimientos electorales para el estado 
de Guanajuato).", "acción de inconstitucionalidad. 
desestimación (artículo 63, fracción Viii, de la Cons
titución política del estado de Guanajuato).", "acción 
de inconstitucionalidad. desestimación (artículo 19, 
fracción ii, párrafo segundo, de la ley de institucio
nes y procedimientos electorales para el estado de 
Guanajuato).", "registro de candidaturas. Constan
cia de inscripción en el padrón electoral (artículo 
190, párrafo segundo, inciso d), de la ley de insti tu
ciones y procedimientos electorales para el estado 
de Guanajuato).", "propaganda gubernamental. 
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Com petencia exclusiva del Congreso de la unión.", 
"propaganda gubernamental. definición de lo que 
no encuadra en ella (inconstitucionalidad del artícu
lo 195, párrafo quinto, de la ley de instituciones y pro
cedimientos electorales para el estado de Guanajua
to).", "Voto en el extranjero. elección de gobernador 
(artículo 23, fracción ii, de la Constitución política 
del estado de Guanajuato).", "Voto en el extranjero. 
Convenio de colaboración celebrado entre el institu
to estatal electoral y el instituto Nacional electoral 
(artículos 275 y 279 de la ley de instituciones y pro
cedimientos electorales para el estado de Guanajua
to).", "Candidatos independientes. plazos para recabar 
el apoyo ciudadano (artículo 298 de la ley de institu
ciones y procedimientos electorales para el estado 
de Guanajuato).", "Candidatos independientes. re
quisitos para el cargo de gobernador (artículo 300 
de la ley de instituciones y procedimientos electo
rales para el estado de Guanajuato).", "Candidatos 
independientes. representante para asistir a las 
sesiones de los consejos general, distritales y munici
pales, sin derecho a voz ni voto (artículo 307, frac
ción iV, de la ley de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de Guanajuato).", "Candi
datos independientes. Solicitud de registro (artícu
los 311, fracción iii, incisos c), g) e i) y 308, fracción 
Viii, de la ley de instituciones y procedimientos elec
torales para el estado de Guanajuato).", "Candidatos 
independientes. Verificación del apoyo ciudadano (ar
tículo 313, fracciones ii y Vii, de la ley de institucio
nes y procedimientos electorales para el estado de 
Guanajuato).", "acción de inconstitucionalidad. deses
timación (artículo 313, fracción Viii –en la porción 
normativa que prevé ‘en el caso que una misma per
sona haya presentado manifestación en favor de 
más de un aspirante al mismo cargo, sólo se compu
tará la primera manifestación presentada’–, de la 
ley de instituciones y procedimientos electorales 
para el estado de Guanajuato).", "Candidatos inde
pendientes. apoyo ciudadano requerido (artículo 314 
de la ley de instituciones y procedimientos elec
torales para el estado de Guanajuato).", "Candidatos 
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independientes. imposibilidad de ser sustituidos (ar
tículos 318 y 319 de la ley de instituciones y proce
dimientos electorales para el estado de Guanajua
to).", "Candidatos independientes. prohibición de 
recibir aportaciones y donaciones en efectivo, o es
pecie, de cualquier persona física o moral (artículo 
321, fracciones Xiii y XVi, de la ley de instituciones 
y procedimientos electorales para el estado de Gua
najuato).", "Financiamiento público para candidatos 
independientes. Su distribución (artículos 333 y 334 
de la ley de instituciones y procedimientos electo
rales para el estado de Guanajuato).", "Candidatos 
independientes. infracción al recibir aportaciones y 
donaciones en efectivo, así como metales y piedras 
preciosas de cualquier persona física o moral (artícu
los 348, fracción Vi, y 308, fracción iii, de la ley de 
instituciones y procedimientos electorales para el 
estado de Guanajuato)." y "Candidatos independien
tes. Sanciones aplicables (artículo 354, fracción iii, 
de la ley de instituciones y procedimientos electo
rales para el estado de Guanajuato)." p. 179

acción de inconstitucionalidad 27/2013 y sus acumu
ladas 28/2013 y 29/2013.—partido acción Nacional, 
procurador General de la república y partido del 
trabajo.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernán
dez. relativa a la ejecutoria de temas: "acción de 
inconstitucionalidad. Naturaleza electoral de la regu
lación del número de integrantes de un Congreso 
(artículo 66, párrafo segundo, de la Constitución polí
tica del estado de durango).", "acción de inconstitu
cionalidad. Sobreseimiento por cesación de efectos 
(artículos 56, fracción V, 63, párrafo quinto y 66, pá
rrafo quinto, de la Constitución política del estado 
de durango).", "Validez del procedimiento de refor
ma a la Constitución política del estado de durango 
realizado mediante el decreto 540.", "diputados del 
Congreso local de durango. disminución del núme
ro de sus integrantes (artículo 66, párrafo segundo, 
de la Constitución política del estado de durango)." y 
"diputados del Congreso local de durango. requi
sito de saber leer y escribir para ser candidato a ese 
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cargo (artículo 69, fracción ii, de la Constitución polí
tica del estado de durango)." p. 348

Controversia constitucional 12/2014.—municipio de 
apodaca, estado de Nuevo león.—ministro ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. relativa a los temas: 
"asentamientos humanos. el ejercicio de las facul
tades municipales para autorizar, controlar y vigilar 
la utilización del suelo en sus jurisdicciones territo
riales, así como para otorgar licencias y permisos 
para construcciones, en principio, no es irrestricto.", 
"asentamientos humanos. la facultad amplia de los 
municipios para promover la construcción de obras 
de infraestructura y equipamiento para el desarrollo 
regional y urbano, en coordinación con los Gobier
nos estatales y municipales y con la participación 
de los sectores social y privado, establecida en el ar
tículo 7, fracción V, de la ley general relativa, se en
cuentra limitada en materia de construcción, admi
nistración, operación y explotación de aeródromos 
civiles por las atribuciones que corresponden a la Fe
deración.", "Vías generales de comunicación. el mu
nicipio de apodaca, estado de Nuevo león, a través 
de la comisión consultiva a que se refiere el artículo 
44 de la ley de aeropuertos, puede emitir su opinión 
sobre los asuntos relacionados con el aeropuerto 
de monterrey, e incluso proponer aquellos que con
sidere relevantes para su discusión.", "Vías generales 
de comunicación. el oficio de 11 de julio de 2011, a 
través del cual el director de aeropuertos de la di
rección General de aeronáutica Civil de la Secretaría 
de Comunicaciones y transportes autoriza el proyec
to ejecutivo denominado ‘Construcción de una esta
ción de servicio en el aeropuerto de monterrey’, es 
válido, ya que al tratarse de obras mayores, éstas pue
den aprobarse aun cuando no estén inclui das en el 
programa maestro de desarrollo y sin necesidad de 
participar de ellas a la comisión consultiva.", "Vías ge
nerales de comunicación. el oficio de 15 de diciem
bre de 2010, a través del cual el director de aeropuer
tos de la dirección General de aeronáutica Civil de 
la Secretaría de Comunicaciones y transportes 
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autoriza la actualización del programa maestro de 
desarrollo correspondiente al periodo 20112025, 
por la concesionaria aeroportuaria aeropuerto de 
monterrey, Sociedad anónima de Capital Variable, 
es válido, al haberse respetado la participación res
pectiva de la comisión consultiva de la que forma 
parte el municipio de apodaca, estado de Nuevo 
león, en términos del artículo 44 de la ley de aero
puertos.", "Vías generales de comunicación. el ofi
cio de 19 de diciembre de 2012, a través del cual el 
director de aeropuertos de la dirección General de 
aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicacio
nes y transportes autoriza el proyecto ejecutivo de
nominado 'urbanización del parque industrial mtY, 
en el aeropuerto de monterrey', es válido, al haberse 
respetado la participación respectiva de la comisión 
consultiva de la que forma parte el municipio de apo
daca, estado de Nuevo león, en términos del artícu
lo 44 de la ley de aeropuertos." y "Vías generales  
de comunicación. los oficios de 24 de septiembre de 
2010 y 7 de diciembre de 2010, a través de los cuales 
el director de aeropuertos de la dirección General 
de aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunica
ciones y transportes autoriza la construcción de lo
cales comerciales y la diversificación comercial del 
aeropuerto de monterrey, son válidos, al haberse 
respetado la participación correspondiente de la co
misión consultiva de la que forma parte el munici
pio de apodaca, estado de Nuevo león, en términos 
del artículo 44 de la ley de aeropuertos." 1a. 611
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acuerdo General Número 9/2015, de ocho de junio de dos mil quince, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es
tablece las bases generales para la procedencia y tramitación de 
los recursos de revisión en amparo directo. .................................. 2483
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acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
modifica el similar que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa del propio Consejo. (aprobado el 6 de 
mayo de 2015) ................................................................................... 2491

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
reforma disposiciones de diversos acuerdos generales. (aprobado 
el 10 de junio de 2015) ..................................................................... 2494

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
reforma el similar que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa del propio Consejo. (aprobado el 13 de 
mayo de 2015) ................................................................................... 2497

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
reforma y adiciona el similar que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo. (aprobado el 20 de mayo de 
2015) .................................................................................................. 2501

acuerdo General 14/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Fe
deral, relativo a la designación de los consejeros que integrarán 
la comisión que debe proveer los trámites y resolver los asuntos 
de notoria urgencia que se presenten durante el receso corres
pondiente al primer periodo de sesiones de dos mil quince. ....... 2503

acuerdo General 25/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Fe
deral, que reforma el similar 41/2005, relativo a la fecha de inicio 
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de especialización, nueva denominación y competencia de los 
tribunales Colegiados del Quinto Circuito, con residencia en 
Hermosillo, Sonora; a las reglas de turno, sistema de recepción 
y distribución de asuntos entre los mencionados tribunales Co
legiados. ............................................................................................ 2507

acuerdo General 27/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Fe
deral, que precisa la competencia de los Juzgados de distrito 
mixtos, especializados y Semiespecializados de la república mexi
cana, que actualmente tienen competencia en juicios adminis
trativos, para atender los asuntos ambientales señalados en la 
ley Federal de responsabilidad ambiental. .................................. 2510

acuerdo General 28/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Fe
deral, mediante el cual se habilita a los Jueces de distrito de los 
Centros de Justicia penal Federal para que ejerzan funciones de 
ejecución de sanciones penales. .................................................... 2513

acuerdo General 29/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Fe
deral, relativo a la conclusión de funciones del Juzgado decimo
séptimo de distrito de procesos penales Federales en el distrito 
Federal, con residencia en el reclusorio Norte de esta ciudad; 
así como a la transformación de los Juzgados Cuarto y decimo
quinto de distrito de la misma materia y localidad indicadas, con 
residencia en los reclusorios oriente y Sur, respectivamente, en 
Juzgados decimoquinto y decimosexto de distrito de amparo 
en materia penal en el distrito Federal; así como a la competen
cia, reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asun
tos entre los órganos jurisdiccionales de la última materia y sede 
referidas. ........................................................................................... 2515

acuerdo CCNo/13/2015 de la Comisión de Creación de Nuevos órga
nos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio de los Juzgados primero y Séptimo de distrito en el 
estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, y de la ofi
cina de correspondencia común que les presta servicio. ............ 2527

aviso de la resolución emitida por el pleno del Consejo de la Judica
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Índice general Alfabético
de Tesis de Jurisprudencia

y Aisladas

aBoGado patroNo. el deSiGNado eN tÉr
miNoS del artÍCulo 42 del CódiGo de proCe
dimieNtoS CiVileS del eStado de JaliSCo tie
Ne leGitimaCióN para promoVer el JuiCio 
de amparo a NomBre de QuieN lo deSiGNó 
CoN eSe CarÁCter. t.C./J. JuNio 1501

aBoGado patroNo o proCurador JudiCial. 
SuS FaCultadeS Y atriBuCioNeS No SoN laS 
miSmaS Que laS del maNdatario GeNeral 
para pleitoS Y CoBraNZaS (leGiSlaCióN del 
eStado de pueBla). t.C. JuNio 1931

aBuSo del dereCHo. lo impliCa el eJerCi
Cio de uNa aCCióN Y el allaNamieNto a la 
demaNda SiN maYor deFeNSa u oBJeCióN, CoN 
el propóSito de reCuperar uN BieN SiN Que 
Fuera eSCuCHado eN JuiCio QuieN eFeCtiVa
meNte lo poSeÍa. t.C. JuNio 1932

aBuSo SeXual. alCaNCe del CoNCepto "pa
draStro" preViSto eN la FraCCióN ii del 
artÍCulo 178 del CódiGo peNal para el diS
trito Federal. t.C. aBril 1655
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aCCeSo a la JuStiCia. la proteCCióN de eSe 
dereCHo FuNdameNtal deBe eXteNderSe a 
loS meCaNiSmoS admiNiStratiVoS de tutela 
No JuriSdiCCioNal Que teNGaN por oBJeto 
ateNder uNa SoliCitud, auN CuaNdo ÉSta No 
iNVoluCre uNa CoNtroVerSia eNtre parteS. t.C. aBril 1655

aCCeSo a la JuStiCia. loS órGaNoS JuriSdiC
CioNaleS eStÁN FaCultadoS para realiZar 
uN eSCrutiNio de raZoNaBilidad a la aCti
Vidad leGiSlatiVa CuaNdo eN ella Se impoN
GaN reQuiSitoS diStiNtoS para el eJerCiCio 
de aCCioNeS Que proteJaN BieNeS JurÍdiCoS 
SimilareS. 1a. maYo 391

aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia Y deBido 
proCeSo leGal. Se deBeN GaraNtiZar eStoS 
dereCHoS auN CuaNdo No Se eStÉ eN pre
SeNCia de uN proCeSo CoNteNCioSo, Como 
eS la ratiFiCaCióN de uN CoNVeNio de ter
miNaCióN de la relaCióN laBoral eN tÉrmi
NoS del artÍCulo 33 de la leY Federal del 
traBaJo. t.C. JuNio 1933

aCCióN de eXtiNCióN de domiNio. el artÍCulo 
50 de la leY Federal relatiVa, al eStaBleCer 
Que al deClararSe la iNeXiSteNCia de loS 
elemeNtoS Que iNteGraN el Cuerpo del 
delito, deBe ordeNarSe la deVoluCióN de 
loS BieNeS, No traNSGrede loS priNCipioS 
de autoNomÍa Y SeGuridad JurÍdiCa Que 
eStaBleCeN loS artÍCuloS 22 Y 14 de la CoNS
tituCióN Federal. t.C. eNero 1759

aCCióN deClaratiVa de iNterpretaCióN 
CoNForme de la leY de miGraCióN. impro
CedeNCia de la SoliCitud eN CuaNto a la 
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iNteGraCióN de uN eXpedieNte "VarioS" Y Su 
eVeNtual proNuNCiamieNto de FoNdo. 2a. FeBrero 1765

aCCióN deClaratiVa de iNterpretaCióN CoN
Forme de uNa diSpoSiCióN de oBSerVaNCia 
GeNeral. la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN CareCe de FaCultadeS para CoNo
Cer de ella al No teNer SuSteNto CoNSti
tuCioNal. 2a. FeBrero 1766

aCCióN eN materia laBoral. reQuiSitoS Que 
la JuNta deBe Cumplir para el aNÁliSiS de 
Su proCedeNCia al diCtar el laudo. t.C./J. FeBrero 2139

aCCióN pauliaNa. para Su proCedeNCia 
reQuiere Que el emBarGo a Que Se CoN
trae el artÍCulo 2112 del CódiGo CiVil para 
el eStado de VeraCruZ eStÉ iNSCrito eN el 
reGiStro pÚBliCo de la propiedad Y del Co
merCio para Que Surta eFeCtoS CoNtra 
terCeroS. t.C. maYo 2091

aCCióN peNal. CoNtra la reSoluCióN Que 
autoriZa Su No eJerCiCio proCede el Jui
Cio de amparo promoVido por la VÍCtima 
o el oFeNdido del delito, auN CuaNdo No 
HuBiere aGotado el reCurSo de iNCoNFor
midad eN tÉrmiNoS del artÍCulo 33 de la 
leY orGÁNiCa del miNiSterio pÚBliCo del eS
tado de aGuaSCalieNteS. p.C./J. maYo 1766

aCCióN peNal. la VÍCtima u oFeNdido del 
delito, preVio a promoVer el JuiCio de am
paro iNdireCto CoNtra la determiNaCióN 
del JueZ FaCultado para reSolVer SoBre Su 
No eJerCiCio o deSiStimieNto, deBe iNter
poNer el reCurSo de apelaCióN preViSto 
eN el artÍCulo 413, FraCCióN i, del CódiGo 
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de proCedimieNtoS peNaleS del eStado de 
moreloS (NueVo SiStema peNal aCuSatorio). p.C./J. eNero 1006

aCCióN proForma u otorGamieNto Y Firma 
de eSCritura. eS improCedeNte CuaNdo Se 
FuNda eN uN CoNtrato de mutuo CoN Ga
raNtÍa. t.C. JuNio 1934

aCCióN real HipoteCaria. Su eJerCiCio No 
traNSGrede el dereCHo HumaNo a uNa 
ViVieNda diGNa, eStaBleCido eN el artÍCulo 
4o. de la CoNStituCióN Federal. t.C. maYo 2092

aCCióN reiViNdiCatoria. el uSuFruCtuario 
CareCe de leGitimaCióN aCtiVa para eJer
Citarla FreNte a terCeroS (leGiSlaCióN de 
loS eStadoS de NueVo leóN Y taBaSCo). 1a./J. maYo 345

aCCióN reiViNdiCatoria o reStitutoria eN ma
teria aGraria. el aCtor deBe aFroNtar laS 
CoNSeCueNCiaS de Su deCiSióN de No llamar 
a JuiCio a la perSoNa eN QuieN el demaN
dado deCliNó la reSpoNSaBilidad por eS
timar Que eS el poSeedor oriGiNario de la 
CoSa perSeGuida. t.C. marZo 2315

aCCióN reiViNdiCatoria. proCede CuaNdo 
el demaNdado oCupa uN iNmueBle deri
Vado de uNa relaCióN aFeCtiVa SiN SuS
teNto leGal. t.C. JuNio 1941

aCCioNeS ColeCtiVaS. la CompeteNCia para 
reSolVerlaS CorreSpoNde al triBuNal 
de JuStiCia admiNiStratiVa del eStado de 
miCHoaCÁN, CuaNdo la pluralidad de aCto
reS lo eliGieroN liBremeNte para CoNoCer 
de Su demaNda, eN ateNCióN al Criterio de 
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preVeNCióN CoNteNido eN el artÍCulo 104, 
FraCCióN ii, de la CoNStituCióN Federal. t.C. eNero 1760

aClaraCióN de SeNteNCia. Su reSoluCióN For
ma parte iNteGraNte del Fallo de primera 
iNStaNCia, por lo Que Su promoCióN iNte
rrumpe el plaZo de NueVe dÍaS para iN
terpoNer el reCurSo de apelaCióN (leGiS
laCióN del eStado de pueBla). t.C. aBril 1656

aClaraCióN de SeNteNCiaS de amparo diC
tadaS por loS triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. Su preSideNte No eStÁ FaCul
tado para deCidir, por SÍ Y aNte SÍ, SoBre 
Su proCedeNCia, auN CuaNdo la SoliCiteN 
laS parteS. p./J. marZo 21

aClaraCióN de SeNteNCiaS de amparo. la 
CirCuNStaNCia de Que Sólo proCeda de 
oFiCio, No impide Que puedaN propoNerla 
laS parteS. p./J. marZo 22

aCta admiNiStratiVa de "NeGatiVa de VeriFi
CaCióN." oBliGaCióN de deSiGNar teStiGoS. 2a./J. marZo 1201

aCta de irreGularidadeS reSpeCto de 
merCaNCÍaS de proCedeNCia eXtraNJera. la 
autoridad aduaNera deBe Cumplir CoN 
el reQuiSito de iNmediateZ CuaNdo SeaN 
pueStaS a Su diSpoSiCióN por uN aGeNte 
del miNiSterio pÚBliCo. 2a./J. maYo 1355

aCtaS admiNiStratiVaS. reQuiSitoS Que deBeN 
reuNir CoNForme a loS artÍCuloS 56, 57 Y 58 
de la leY de loS traBaJadoreS al SerViCio de 
laS iNStituCioNeS pÚBliCaS del eStado de SaN 
luiS potoSÍ. t.C. JuNio 1942
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aCtaS de CaBildo. CoNForme al priNCipio 
PRO PERSONAE, el plaZo de la oBliGaCióN eN 
aQuÉllaS CoNtraÍdo CoNCluirÁ HaSta Que 
Se Cumpla CoN la CoNdiCióN reSolutoria 
Que eStaBleZCaN, auN CuaNdo eXCeda el 
periodo CoNStituCioNal del aYuNtamieNto 
Que laS aproBó (leGiSlaCióN del eStado de 
miCHoaCÁN). t.C. eNero 1787

aCto admiNiStratiVo diSCreCioNal. SuS 
elemeNtoS reGladoS. t.C. marZo 2316

aCto admiNiStratiVo FaVoraBle. Su eFiCaCia 
No depeNde Ni eStÁ CoNdiCioNada a Que la 
autoridad Que lo diCtó lo NotiFiQue al par
tiCular. t.C. eNero 1788

aCto deNtro de JuiCio de impoSiBle repara
CióN. tieNe tal CarÁCter el auto Que reSuel
Ve uN reCurSo de reVoCaCióN Y CoNFirma el 
diVerSo eN Que Se NieGa la petiCióN de laS 
parteS, de eleVar a la CateGorÍa de SeNteN
Cia eJeCutoriada, uN CoNVeNio SuSCrito 
eNtre ellaS para dar por termiNada la 
CoNtroVerSia. t.C. JuNio 1942

aCto reClamado dado a CoNoCer mediaNte 
Correo eleCtróNiCo. la FeCHa a partir 
de la Cual deBe ComputarSe el tÉrmiNo de 
QuiNCe dÍaS eStaBleCido eN la leY de amparo 
ViGeNte, eS la de reCepCióN del miSmo. t.C. marZo 2316

aCto reClamado. Si CoNSiSte eN la Falta 
de eJerCiCio de laS FaCultadeS de la auto
ridad, Se GeNera uNa preSuNCióN de iNCoNS
tituCioNalidad Que ÉSta deBe deSVirtuar. 1a. maYo 392
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aCtoS de eJeCuCióN irreparaBle o de impo
SiBle reparaCióN. SuS CaraCterÍStiCaS para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio de 
amparo iNdireCto (leGiSlaCióN ViGeNte a par
tir del 3 de aBril de 2013). t.C. marZo 2317

aCtoS de impoSiBle reparaCióN. el artÍCu
lo 107, FraCCióN V, de la leY de amparo, Que 
eXCluYe la poSiBilidad de reCurrir a tra
VÉS del JuiCio de amparo iNdireCto laS Vio
laCioNeS proCeSaleS Que por Virtud de la 
JuriSprudeNCia p./J. 4/2001 (*) podÍaN im
puGNarSe, No eS CoNtrario al priNCipio de 
proGreSiVidad. 2a. JuNio 1069

aCtoS de impoSiBle reparaCióN. el artÍCu
lo 107, FraCCióN V, de la leY de amparo, 
Que loS deFiNe, No eS CoNtrario al priNCi
pio de proGreSiVidad por lo Que Se reFiere 
al dereCHo al reCurSo JudiCial eFeCtiVo. 2a. JuNio 1070

aCtoS de partiCulareS. para CoNSiderar
loS eQuiValeNteS a loS de autoridad CoN
Forme al artÍCulo 5o., FraCCióN ii, SeGuNdo 
pÁrraFo, de la leY de amparo, deBeN reu
Nir laS CaraCterÍStiCaS de uNilateralidad, 
imperio Y CoerCitiVidad, ademÁS de deriVar 
de uNa relaCióN de Supra a SuBordiNaCióN. t.C. JuNio 1943

aCtoS de tortura o tratoS CrueleS, iNHu
maNoS o deGradaNteS. Si Se promueVe 
amparo CoNtra el auto de tÉrmiNo CoNSti
tuCioNal Y el QueJoSo oFreCe prueBaS para 
demoStrarloS al momeNto de Su deteNCióN, 
el JueZ de diStrito No deBe deSeCHarlaS 
CoN BaSe eN Que la reSpoNSaBle No laS tuVo 
a la ViSta al momeNto de diCtarlo, pueS de 
HaCerlo, deBe ordeNarSe la repoSiCióN del 
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proCedimieNto a eFeCto de Que Se eStudieN 
Si SoN CoNduCeNteS. t.C. maYo 2093

aCtoS de VioleNCia CoNtra la muJer. eS oBli
Gatorio para loS JuZGadoreS dar ViSta de 
oFiCio a la autoridad miNiSterial CuaNdo 
de autoS adViertaN diCHa CirCuNStaNCia. t.C. maYo 2094

aCtoS diCtadoS deNtro del proCedimieNto. 
loS CoNStituYeN laS reSoluCioNeS ema
NadaS de la eJeCuCióN de la peNa, Como 
la ordeN de traSlado del SeNteNCiado de 
uN CeNtro de reCluSióN a otro. t.C. aBril 1657

aCtoS iNtraproCeSaleS eN proCedimieNtoS 
SeGuidoS por la ComiSióN Federal de Com
peteNCia eCoNómiCa. el amparo eS impro
CedeNte eN Su CoNtra. t.C. marZo 2318

aCtoS materialmeNte admiNiStratiVoS. CoN
SeCueNCiaS de la omiSióN de la autoridad 
reSpoNSaBle de reNdir Su iNForme JuSti
FiCado o de HaCerlo SiN ComplemeNtar la 
Falta o iNSuFiCieNCia de FuNdameNtaCióN 
Y motiVaCióN de aQuÉlloS aduCida eN la 
demaNda de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. maYo 2094

aCtoS materialmeNte admiNiStratiVoS. el 
SupueSto preViSto eN el artÍCulo 124, Últi
mo pÁrraFo, de la leY de amparo, Sólo Se 
aCtualiZa reSpeCto de loS emitidoS eN For
ma uNilateral. 2a./J. marZo 1239

aCtoS materialmeNte admiNiStratiVoS. Si 
a peSar de Que la reSpoNSaBle loS Com
plemeNtó eN CuaNto a Su Falta o iNSuFiCieN
te FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN aduCida 
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eN la demaNda de amparo, ÉSta perSiSte, 
deBe CoNSiderarSe Que preSeNtaN uN Vi
Cio de FoNdo Que impide a la autoridad 
reiterarloS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013). t.C. maYo 2096

aCtoS o ViolaCioNeS iNtraproCeSaleS para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo 
direCto. SuS CaraCterÍStiCaS. t.C. marZo 2318

aCtoS o ViolaCioNeS iNtraproCeSaleS para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo 
iNdireCto. SuS CaraCterÍStiCaS. t.C. marZo 2319

aCtoS termiNaleS eN proCedimieNtoS admi
NiStratiVoS. deBeN diStiNGuirSe eNtre loS 
de moleStia Y loS priVatiVoS, a FiN de CoN
SeGuir, prioritariameNte, la deFeNSa de loS 
proBaBleS aFeCtadoS. t.C. marZo 2320

aCtoS Y reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS. 
para dotarloS de ValideZ e ideNtiFiCar al 
FuNCioNario Que iNterViNo eN Su emiSióN, 
BaSta CoN Que ÉSte imprima Su Firma o 
rÚBriCa eN el doCumeNto, Siempre Que Su 
NomBre, apellidoS Y CarGo puedaN ideNti
FiCarSe eN diVerSo apartado de la reSo
luCióN o del eXpedieNte de Que Se trate, 
iNCluSiVe por otroS medioS. p./J. aBril 5

aCtuaCioNeS eN materia merCaNtil. SoN 
VÁlidaS laS praCtiCadaS por la autoridad 
deClarada iNCompeteNte por deCliNatoria 
Y, por taNto, laS realiZadaS poSteriormeNte, 
al Ser iNdepeNdieNteS Y No VerSe aFeCtadaS 
deBeN CoNSerVarSe. t.C. aBril 1657
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aCtuaCioNeS JudiCialeS CareNteS de Firma 
Y/o NomBre Y apellido de QuieNeS eN ellaS 
iNterVieNeN. al CareCer de eFiCaCia JurÍ
diCa, deBeN deClararSe iNVÁlidaS, lo Que 
GeNera Su Nulidad [apliCaBilidad de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 151/2013 (10a.) a loS Jui
CioS reGidoS por la leY de amparo aBro
Gada]. t.C. aBril 1658

aCuerdo de iNiCio del proCedimieNto de 
SeparaCióN de la poliCÍa Federal. para reS
petar loS dereCHoS de audieNCia Y deBido 
proCeSo deBe HaCerSe CoNStar eN eSe 
doCumeNto, CuÁleS SoN loS HeCHoS o 
CoNduCtaS Que daN oriGeN al proCedimieN
to, eSto eS, loS eXÁmeNeS de CoNtrol de 
CoNFiaNZa No aproBadoS. t.C./J. FeBrero 2168

aCuerdo por el Que Se determiNa la Cir
CuNSCripCióN territorial de laS deleGaCio
NeS, SuBdeleGaCioNeS Y oFiCiNaS FederaleS 
del traBaJo de la SeCretarÍa del traBaJo 
Y preViSióN SoCial, Y Se deleGaN FaCultadeS 
eN SuS titulareS. Su artÍCulo 3 No CoNS
tituYe uNa Norma CompleJa, por lo Que No 
Se reQuiere la traNSCripCióN de la parte 
CorreSpoNdieNte al CitarSe Como FuNda
meNto de la CompeteNCia territorial. t.C. aBril 1660

admiNiStrador proFeSioNal de CoNdomi
Nio. reQuiSitoS Que deBe reuNir Su Nom
BramieNto para promoVer el JuiCio de 
amparo CoN eSe CarÁCter. t.C. maYo 2097

admiNiStradoreS de FiSCaliZaCióN a empre
SaS Que CoNSolidaN FiSCalmeNte "2" a "5" del 
SerViCio de admiNiStraCióN triButaria. 
No preValeCe ordeN JerÁrQuiCo o Compe
teNCial alGuNo eNtre elloS, por lo Que, al 
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aCtuar eN SupleNCia de Su admiNiStrador 
CeNtral, No eStÁN oBliGadoS a SeÑalar Que 
lo HaCeN, ademÁS, eN SupleNCia de SuS 
HomóloGoS deNomiNadoS CoN uN NÚmero 
iNFerior (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2010). t.C. marZo 2320

adopCióN. el maNteNimieNto de loS laZoS 
BiolóGiCoS No CoNStituYe uNa reGla a Se
Guir eN aQuella iNStituCióN. 1a. eNero 747

adopCióN iNterNaCioNal pleNa. SuS eFeCtoS. 1a. eNero 747

adulto maYor. eSa CateGorÍa No eS uN CaSo 
de eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad 
para el eStudio de ViolaCioNeS proCeSaleS 
eN el amparo direCto. t.C. JuNio 1945

adultoS maYoreS. al CoNStituir uN Grupo 
VulNeraBle mereCeN uNa eSpeCial proteC
CióN por parte de loS órGaNoS del eStado. 1a. JuNio 573

aGeNteS del miNiSterio pÚBliCo. la proHiBi
CióN de Que eJerZaN la aBoGaCÍa eN FaVor 
de alGÚN Colateral (CóNYuGe, aSCeNdieNte 
o deSCeNdieNte), preViSta eN el artÍCulo 
30 de la leY orGÁNiCa de la proCuradurÍa 
GeNeral de JuStiCia, eS CoNStituCioNal Y Cum
ple CoN loS priNCipioS de proporCioNali
dad e iGualdad (leGiSlaCióN del eStado de 
miCHoaCÁN). t.C. eNero 1789

aGraVaNteS del delito. Su impoSiCióN No 
eS Violatoria del artÍCulo 133 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 1a. maYo 392
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aGraVioS iNoperaNteS eN el reCurSo de 
reViSióN eN materia peNal. lo SoN aQuelloS 
FormuladoS por el terCero iNtereSado 
Que ComBate CoNSideraCioNeS de FoNdo Y 
el JueZ de diStrito CoNCedió el amparo 
por adVertir ViCioS de Forma. t.C. JuNio 1946

aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. Si Se 
CoNSideró improCedeNte el JuiCio de am
paro por No HaBerSe aGotado el priNCipio 
de deFiNitiVidad, lo SoN aQuelloS Que SoS
tieNeN Que No era proCedeNte el reCurSo 
ordiNario Que SeÑaló el JueZ de diStrito, 
SiNo uNo diVerSo. t.C. eNero 1790

aGua para el eStado de pueBla. el artÍCu
lo 145, FraCCióN ii, de la leY relatiVa, al 
eStaBleCer la improCedeNCia del reCurSo 
de reViSióN Que reSulta del paGo liSo Y 
llaNo de la SaNCióN impueSta, Viola el ar
tÍCulo 17 CoNStituCioNal. t.C. FeBrero 2431

aGua potaBle. la oBliGaCióN preViSta eN 
el artÍCulo 28, pÁrraFo Cuarto, de la leY de 
eStaBleCimieNtoS merCaNtileS del diStrito 
Federal, CoNSiSteNte eN proporCioNarla 
de maNera Gratuita a loS ClieNteS Que aSÍ 
lo SoliCiteN, No Viola el dereCHo a la liBer
tad de ComerCio. t.C. eNero 1790

alBaCea. Si No Se iNteGrare la maYorÍa, 
Su deSiGNaCióN CorreSpoNde al JueZ, eN 
uSo de Su FaCultad diSCreCioNal, ateNto a 
lo preViSto eN el artÍCulo 1617 del CódiGo 
CiVil para el eStado de VeraCruZ, la Cual 
deBe eStar deBidameNte motiVada. t.C. maYo 2098

aleGatoS eN el JuiCio CoNteNCioSo admi
NiStratiVo Federal. eNtre la CoNCluSióN 
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de la SuStaNCiaCióN del proCedimieNto Y el 
iNiCio del plaZo de CiNCo dÍaS Que tieNeN 
laS parteS para FormularloS, deBe mediar 
oBliGatoriameNte el lapSo de dieZ dÍaS. t.C. eNero 1791

alimeNtoS. CuaNdo el aCreedor maYor de 
edad Ha proCreado uN HiJo, eSte HeCHo 
No aCtualiZa por SÍ Solo la HipóteSiS CoN
teNida eN el artÍCulo 251, FraCCióN ii, del 
CódiGo CiVil para el eStado de VeraCruZ, 
Ya Que deBe aCreditarSe FeHaCieNtemeNte 
Cómo Ha deJado de NeCeSitarSe el Cum
plimieNto de eSa oBliGaCióN leGal. t.C. maYo 2098

alimeNtoS. CuaNdo el aCreedor maYor de 
edad Ha proCreado uN HiJo, eSte HeCHo 
No aCtualiZa por SÍ Solo la HipóteSiS 
CoNteNida eN el artÍCulo 251, FraCCióN ii, 
del CódiGo CiVil para el eStado de Vera
CruZ, Ya Que deBe aCreditarSe FeHaCieN
temeNte Cómo Ha deJado de NeCeSitarSe 
el CumplimieNto de eSa oBliGaCióN leGal. t.C./J. JuNio 1516

alimeNtoS. el dereCHo a perCiBirloS eN tÉr
miNoS del artÍCulo 4o. de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
tieNe uN CoNteNido eCoNómiCo. 1a. FeBrero 1379

alimeNtoS. el dereCHo a reCiBirloS CoNS
tituYe uN dereCHo FuNdameNtal de loS 
meNoreS. 1a. FeBrero 1380

alimeNtoS. elemeNtoS Que el JuZGador deBe 
CoNSiderar para CalCular el QuÁNtum 
de la peNSióN alimeNtiCia CuaNdo la oBli
GaCióN deBa retrotraerSe al momeNto del 
NaCimieNto del meNor. 1a. FeBrero 1380

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn En LOS 

PRECEdEnTES
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alimeNtoS. iNterpretaCióN del artÍCulo 18, 
FraCCióN ii, del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el eStado de SoNora. 1a. FeBrero 1382

alimeNtoS. la peNSióN alimeNtiCia deriVada 
de uNa SeNteNCia de reCoNoCimieNto de 
paterNidad deBe Ser retroaCtiVa al mo
meNto del NaCimieNto del meNor. 1a. FeBrero 1382

alimeNtoS. Su otorGamieNto deBe realiZar
Se CoN BaSe eN uNa perSpeCtiVa de GÉNero. 1a. FeBrero 1383

almaCeNamieNto Y CuStodia Gratuita de mer
CaNCÍaS de ComerCio eXterior. el artÍCulo 
15, FraCCióN V, de la leY aduaNera Que loS 
preVÉ, No CoNtraVieNe el dereCHo FuNda
meNtal a la liBertad de traBaJo. 2a./J. JuNio 733

alumBrado pÚBliCo. el aYuNtamieNto Y el 
teSorero del muNiCipio de BeNito JuÁreZ, 
QuiNtaNa roo, SoN autoridadeS reSpoNSa
BleS eN el amparo CoNtra el CoBro del 
dereCHo relatiVo, eStaBleCido eN el artÍCu
lo 113 de la leY de HaCieNda muNiCipal. t.C. marZo 2321

alumBrado pÚBliCo. eS iNdeBido realiZar, a 
partir del 1 de eNero de 2013, el CoBro del 
dereCHo relatiVo eStaBleCido eN el artÍCu
lo 113 de la leY de HaCieNda del muNiCipio 
de BeNito JuÁreZ, del eStado de QuiNtaNa 
roo, CoN BaSe eN el artÍCulo 117 de la dero
Gada leY de HaCieNda de loS muNiCipioS 
de la eNtidad. t.C. marZo 2322

amparo adHeSiVo. al CareCer de autoNomÍa 
la demaNda deBe preSeNtarSe aNte el tri
BuNal ColeGiado de CirCuito Que CoNoCe 
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del amparo priNCipal Y No aNte la auto
ridad reSpoNSaBle. t.C. eNero 1792

amparo adHeSiVo. auN CuaNdo loS CoN
CeptoS de ViolaCióN plaNteadoS eN ÉSte 
preteNdaN impuGNar CoNSideraCioNeS 
Que CoNCluYeroN eN uN puNto reSolu
tiVo Que perJudiCó al adHereNte, Si el am
paro priNCipal No proSperó por CueS
tioNeS proCeSaleS o por deSeStimarSe 
loS CoNCeptoS de ViolaCióN, aQuÉl deBe 
deClararSe SiN materia. t.C. FeBrero 2432

amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN 
materia CuaNdo loS CoNCeptoS de Vio
laCióN del amparo priNCipal Se deClaraN 
iNFuNdadoS. 2a./J. eNero 849

amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN 
materia CuaNdo Se deSeStimeN loS CoN
CeptoS de ViolaCióN HeCHoS Valer eN la 
demaNda priNCipal. t.C./J. marZo 2134

amparo adHeSiVo. el artÍCulo 182, terCer 
pÁrraFo, de la leY de la materia, al pre
Ver la poSiBilidad de impuGNar eN loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN relatiVoS laS CoN
SideraCioNeS del Fallo reClamado Que per
JudiQueN al adHereNte, deBe iNapliCarSe, 
por CoNtraVeNir el artÍCulo 107, FraCCióN 
iii, iNCiSo a), SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNSti
tuCióN Federal (leGiSlaCióN ViGeNte a par
tir del 3 de aBril de 2013). t.C. marZo 2323

amparo adHeSiVo. el Cómputo del plaZo 
para promoVerlo, iNiCia a partir del dÍa 
SiGuieNte al eN Que Surta eFeCtoS la Noti
FiCaCióN por liSta Que Se HaGa al terCero 
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iNtereSado del auto admiSorio de la demaN
da priNCipal. t.C. eNero 1793

amparo adHeSiVo. el terCero iNtereSado 
Que lo promueVe No Se CoNVierte eN uN Que
JoSo adHereNte, SiNo Que CoNSerVa eSe 
CarÁCter. t.C. aBril 1660

amparo adHeSiVo. el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito deBe eStudiar taNto la pro
CedeNCia Como loS preSupueStoS de la 
preteNSióN, para determiNar Si eS FaCti
Ble SoBreSeer eN Él, deJarlo SiN materia, 
NeGarlo o CoNCederlo. p./J. maYo 31

amparo adHeSiVo. eS improCedeNte eSte 
medio de deFeNSa CoNtra laS CoNSidera
CioNeS Que CauSeN perJuiCio a la parte Que 
oBtuVo SeNteNCia FaVoraBle. p./J. maYo 33

amparo adHeSiVo. eS improCedeNte Si QuieN 
lo promueVe eS la VÍCtima u oFeNdido del 
delito e impuGNa la aBSoluCióN del SeNteN
Ciado al paGo de la reparaCióN del daÑo, 
por No aCtualiZarSe loS SupueStoS de pro
CedeNCia del artÍCulo 182 de la leY de la 
materia, Ni la porCióN NormatiVa Que re
Fiere Que eN aQuÉl loS CoNCeptoS de Vio
laCióN puedeN eNCamiNarSe a impuGNar laS 
CoNSideraCioNeS del aCto reClamado 
Que CoNCluYaN eN uN puNto deCiSorio Que 
perJudiCa al adHereNte. t.C. JuNio 1946

amparo adHeSiVo. la modulaCióN impueSta 
para impuGNar por eSta VÍa Sólo CueStio
NeS Que FortaleZCaN la SeNteNCia o Viola
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CioNeS proCeSaleS, eS raZoNaBle eN tÉr
miNoS de loS artÍCuloS 17 CoNStituCioNal Y 
25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre de
reCHoS HumaNoS. p./J. maYo 35

amparo adHeSiVo. la NotiFiCaCióN por liSta 
del auto admiSorio de la demaNda priN
Cipal No deJa eN eStado de iNdeFeNSióN al 
terCero iNtereSado para Formularlo. t.C. eNero 1794

amparo adHeSiVo. lo Que JuStiFiCa Su eS
tudio eS la SeNteNCia emitida por el tri
BuNal ColeGiado de CirCuito eN la Que Se 
CoNCedió la proteCCióN CoNStituCioNal eN 
el priNCipal. t.C. aBril 1661

amparo adHeSiVo. poSiBleS SoluCioNeS eN 
relaCióN CoN Su tramitaCióN. t.C. eNero 1795

amparo adHeSiVo. proCede CoNtra Viola
CioNeS proCeSaleS Que pudieraN aFeCtar 
laS deFeNSaS del adHereNte, traSCeNdieN
do al reSultado del Fallo, aSÍ Como CoNtra 
laS CometidaS eN el diCtado de la SeNteN
Cia Que le pudieraN perJudiCar, pero No laS 
Que Ya lo perJudiCaN al diCtarSe la SeNteN
Cia reClamada. p./J. maYo 37

amparo adHeSiVo. proCede CuaNdo el Fallo 
reClamado CoNtieNe CoNSideraCioNeS Que 
CoNCluYeN CoN uN puNto deCiSorio Que per
JudiCa al adHereNte. t.C. maYo 2100

amparo adHeSiVo. Su Falta de promoCióN No 
HaCe Que preCluYa el dereCHo del QueJoSo 
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a impuGNar CoN poSterioridad laS CoNSi
deraCioNeS Que CoNCluYaN eN uN puNto de
CiSorio Que le perJudiCa (iNterpretaCióN 
del peNÚltimo pÁrraFo del artÍCulo 182 de 
la leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013). t.C. marZo 2325

amparo adHeSiVo. Su NaturaleZa, CoNFor
me al artÍCulo 107, FraCCióN iii, iNCiSo a), 
SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN Fede
ral, SolameNte permite aNaliZar CueStioNeS 
Que VerSeN SoBre loS temaS del Fallo deFi
NitiVo Que FaVoreZCaN al adHereNte. t.C. marZo 2326

amparo adHeSiVo. SupueStoS de proCedeN
Cia (alCaNCe de la eXpreSióN "laS Que CoN
CluYaN eN uN puNto deCiSorio Que le perJu
diCa", CoNteNida eN el artÍCulo 182, pÁrraFo 
terCero, de la leY de la materia). t.C. maYo 2101

amparo CoNtra aCtoS deNtro de JuiCio. 
Sólo proCede CuaNdo eXiSte uNa aFeCtaCióN 
material a dereCHoS SuStaNtiVoS tutela
doS eN la CoNStituCióN o eN loS tratadoS, 
Y No CuaNdo Se trate de uNa eVeNtual Vio
laCióN Formal o iNdireCta (iNterpretaCióN 
de la FraCCióN V del artÍCulo 107 de la 
leY de amparo ViGeNte). t.C. JuNio 1947

amparo CoNtra la determiNaCióN de eXiS
teNCia de aGeNteS eCoNómiCoS prepoN
deraNteS eN loS SeCtoreS de teleComuNi
CaCioNeS Y radiodiFuSióN Y la impoSiCióN 
de medidaS para eVitar Que Se aFeCteN la 
CompeteNCia Y la liBre CoNCurreNCia. pro
Cede Sólo CoNtra la reSoluCióN deFiNitiVa, 
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iNCluSo el promoVido por perSoNa eXtraÑa 
al proCedimieNto. t.C. marZo 2326

amparo CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa del 
JuiCio oral merCaNtil. iNiCio del plaZo para 
Su promoCióN. p.C./J. eNero 1019

amparo CoNtra NormaS GeNeraleS Hete
roapliCatiVaS. SuS eFeCtoS CompreNdeN ÚNi
CameNte la deVoluCióN de laS CaNtidadeS 
eNteradaS, reteNidaS o deSCoNtadaS deSde 
el aCto de apliCaCióN Que motiVó la pro
moCióN del JuiCio, Y laS SuBSeCueNteS, SiN 
Que puedaN HaCerSe eXteNSiVoS a loS aCtoS 
preVioS. p.C./J. aBril 949

amparo direCto. al deClarar eX oFFiCio, la 
iNCoNStituCioNalidad de la FraCCióN ii del 
artÍCulo 170 de la leY de la materia, pro
Cede iNapliCarla Y determiNar la proCe
deNCia de aQuÉl, CuaNdo Se eStÉ aNte uNa 
"SeNteNCia FaVoraBle", eSto eS, uN Fallo deFi
NitiVo de loS triBuNaleS de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo Que NuliFiQue –por la raZóN 
Que Sea– el aCto impuGNado, Siempre Que 
preteNda oBteNerSe uN BeNeFiCio maYor 
al alCaNZado. t.C./J. FeBrero 2211

amparo direCto. el HeCHo de Que CoNtra 
la SeNteNCia deFiNitiVa o reSoluCióN Que 
puSo FiN al JuiCio proCeda uN reCurSo 
ordiNario Y ÉSte No Se aGote preVio a la 
promoCióN de aQuÉl, iNCide eN la proCe
deNCia del JuiCio Y No eN la CompeteNCia del 
triBuNal ColeGiado de CirCuito (iNapliCa
Bilidad de la JuriSprudeNCia p./J. 16/2003). t.C. maYo 2102
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amparo direCto eN materia admiNiStratiVa. 
proCede eN tÉrmiNoS del artÍCulo 170, 
FraCCióN ii, de la leY de la materia, No Sólo 
CuaNdo Se aduZCaN CueStioNeS de iNCoNS
tituCioNalidad, SiNo tamBiÉN de leGalidad, 
CoNForme al priNCipio pro perSoNa. t.C. maYo 2103

amparo direCto eN reViSióN. el artÍCulo 
81, FraCCióN ii, de la leY de amparo Que 
eStaBleCe loS reQuiSitoS para Su pro
CedeNCia, No traNSGrede el dereCHo de 
aCCeSo a la JuStiCia. 2a./J. FeBrero 1460

amparo direCto eN reViSióN. eS improCe
deNte Si loS aGraVioS Se limitaN a impuGNar 
laS CoNSideraCioNeS eN laS Que el órGa
No ColeGiado da reSpueSta a CueStioNeS 
de mera leGalidad. 1a./J. FeBrero 1194

amparo direCto eN reViSióN. eS proCedeNte 
CuaNdo eN la demaNda Se aleGa la omiSióN 
de la reSpoNSaBle de realiZar el CoNtrol 
diFuSo de CoNStituCioNalidad de uNa Nor
ma GeNeral. 1a./J. maYo 166

amparo direCto. la FraCCióN ii del artÍCulo 
170 de la leY de amparo reSpeta el dere
CHo de aCCeSo a la JuStiCia [aBaNdoNo de 
laS teSiS 2a. lXXVii/2014 (10a.), 2a. lXXV/2014 (10a.) 
Y 2a. lXXVi/2014 (10a.) (*)]. 2a. aBril 833

amparo direCto. la SeNteNCia deBe Noti
FiCarSe perSoNalmeNte Si eN la demaNda 
Se plaNteó la CoNStituCioNalidad de uNa 
Norma GeNeral o la iNterpretaCióN direC
ta de alGÚN preCepto de la CoNStituCióN 
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Federal, o de loS dereCHoS HumaNoS eSta
BleCidoS eN loS tratadoS iNterNaCioNaleS 
de loS Que el eStado meXiCaNo Sea parte, 
No oBStaNte Que el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito HaYa CaliFiCado de iNoperaNte el 
CoNCepto de ViolaCióN relatiVo. t.C. JuNio 1949

amparo direCto. No eS CompeteNCia del tri
BuNal ColeGiado de CirCuito el promoVido 
por el oFeNdido eN la CauSa de oriGeN CoN
tra el auto del triBuNal uNitario Que de
SeCHa el reCurSo de apelaCióN iNter
pueSto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa de 
primera iNStaNCia, Si el SeNteNCiado tam
BiÉN HiZo Valer eSe medio de impuGNaCióN 
el Cual Fue admitido por el triBuNal uNi
tario SeÑalado por aQuÉl Como autoridad 
reSpoNSaBle. t.C. aBril 1662

amparo direCto. No proCede realiZar el 
CoNtrol de CoNVeNCioNalidad eX oFFiCio 
del artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de la 
materia, Si Se demueStra Que No Se deJó 
eN eStado de iNdeFeNSióN al QueJoSo, al 
HaBer teNido CoN aNterioridad la opor
tuNidad de HaCer Valer la iNCoNVeNCioNa
lidad de laS NormaS GeNeraleS apliCadaS 
eN la SeNteNCia deFiNitiVa FaVoraBle Que 
reClama (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013). t.C. JuNio 1950

amparo direCto peNal. materia de Su eS
tudio CuaNdo eS promoVido por la VÍCtima 
u oFeNdido del delito CoNtra uNa SeNteN
Cia deFiNitiVa apelada ÚNiCameNte por el 
miNiSterio pÚBliCo, deBido a Que la Norma 
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adJetiVa No leS reCoNoCe el dereCHo para 
iNterpoNer el reCurSo de apelaCióN. 1a. JuNio 574

amparo direCto priNCipal. deBe SoBreSeer
Se por HaBer CeSado loS eFeCtoS de la 
reSoluCióN reClamada, al CoNCederSe el 
amparo adHeSiVo por uNa ViolaCióN pro
CeSal Que amerita repoNer el proCedimieN
to eN el JuiCio Natural. t.C. eNero 1797

amparo direCto. proCede CoNtra el aCto 
Que la leY de JuStiCia admiNiStratiVa del 
eStado de QuiNtaNa roo preVÉ Como SeN
teNCia deFiNitiVa, Que deClare o NieGue el 
SoBreSeimieNto eN el JuiCio, SiN NeCeSidad 
de aGotar el reCurSo de reClamaCióN pre
ViSto eN el artÍCulo 208, FraCCióN iV, de 
diCHa leY. p.C./J. eNero 1055

amparo direCto. proCede eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 170, FraCCióN i, de la leY de la 
materia, CoNtra SeNteNCiaS deFiNitiVaS diC
tadaS por triBuNaleS de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo CuaNdo SeaN "apareNtemeNte 
FaVoraBleS" al QueJoSo (leGiSlaCióN ViGeN
te a partir del 3 de aBril de 2013). t.C./J. marZo 2154

amparo direCto. proCede SiN NeCeSidad 
de aGotar el reCurSo de apelaCióN pre
ViSto eN el artÍCulo 1339 del CódiGo de Co
merCio CuaNdo Se demaNdaN preStaCioNeS 
taNto de CuaNtÍa determiNada Como iNde
termiNada. t.C. maYo 2105

amparo eN materia aGraria. la SupleNCia de 
la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 
79, FraCCióN iV, de la leY de la materia opera 
Sólo eN FaVor de loS NÚCleoS de poBlaCióN 
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eJidal o ComuNal, eJidatarioS Y ComuNeroS 
eN partiCular. t.C./J. eNero 1593

amparo iNdireCto. el plaZo para promoVer 
el JuiCio relatiVo CoNtra autoS reStriCti
VoS de la liBertad perSoNal diCtadoS eN el 
proCeSo peNal a partir del 3 de aBril de 2013, 
eS el GeNÉriCo de 15 dÍaS preViSto eN el ar
tÍCulo 17 de la leY de la materia. p./J. maYo 38

amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoNtra 
la iNterloCutoria Que deClara iNFuNdada la 
eXCepCióN de iNCompeteNCia eN uN JuiCio 
aGrario [apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
p./J. 37/2014 (10a.)]. t.C. marZo 2328

amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoNtra 
la radiCaCióN Y trÁmite del JuiCio laBoral 
CoNForme a la leY Federal del traBaJo, 
ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 
2012, Y No de aCuerdo a Su teXto aNterior 
[aBaNdoNo del Criterio CoNteNido eN la 
teSiS Vii.1o.p.t.2 K (10a.)]. t.C. marZo 2329

amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoNtra 
la reSoluCióN Que determiNa uNa CueStióN 
de iNCompeteNCia, auN CuaNdo ÉSta iNVo
luCre a órGaNoS JuriSdiCCioNaleS de diS
tiNto rÉGimeN, por No CoNStituir uN aCto 
de impoSiBle reparaCióN eN tÉrmiNoS de la 
FraCCióN V del artÍCulo 107 de la leY de 
amparo [aBaNdoNo del Criterio CoNteNido 
eN la teSiS (V reGióN)5o.18 l (10a.)]. t.C. aBril 1663

amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoNtra 
la reSoluCióN Que, SiN ulterior reCurSo, 
deSeCHa o deSeStima la eXCepCióN de Fal
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ta de CompeteNCia (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). t.C. marZo 2330

amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoNtra 
laS reSoluCioNeS Que reCaiGaN eN el pro
CedimieNto de iNCompeteNCia, Si No Se trata 
de uNa Que Sea Firme Y deFiNitiVa, Que CauSe 
uNa aFeCtaCióN de impoSiBle reparaCióN. t.C. maYo 2105

amparo iNdireCto. eS improCedeNte CuaN
do Se reClama uNa ViolaCióN al artÍCulo 
8o. CoNStituCioNal deNtro de uN proCe
dimieNto JuriSdiCCioNal o admiNiStratiVo 
SeGuido eN Forma de JuiCio (leY de amparo 
aBroGada). 1a./J. aBril 478

amparo iNdireCto. la adQuiSiCióN del dere
CHo SuBJetiVo CuYa aFeCtaCióN reClama 
uN partiCular Como CauSaHaBieNte, CoN 
poSterioridad a la preSeNtaCióN de Su 
demaNda, No HaCe proCedeNte el JuiCio eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 107, FraCCióN Vi, de 
la leY de la materia. t.C. eNero 1798

amparo iNdireCto. para VeriFiCar la aFeC
taCióN a la eSFera JurÍdiCa del QueJoSo Que 
lo promueVe Como perSoNa eXtraÑa al pro
CedimieNto, puedeN iNVoluCrarSe aSpeCtoS 
de FoNdo eN el eXameN de laS CauSaleS de 
improCedeNCia (leGiSlaCióN ViGeNte a par
tir del 3 de aBril de 2013). t.C. marZo 2332

amparo iNdireCto. proCede CoNForme al 
artÍCulo 107, FraCCióN Viii, de la leY de la 
materia, SiN eSperar a Que la autori 
dad aNte QuieN Se deCliNó la CompeteN
Cia del aSuNto Se proNuNCie SoBre Si la 
aCepta o No. t.C. eNero 1798
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amparo iNdireCto. proCede CoNForme al 
artÍCulo 107, FraCCióN Viii, de la leY de la 
materia, SiN eSperar a Que la autori 
dad aNte QuieN Se deCliNó la CompeteN
Cia del aSuNto Se proNuNCie SoBre Si la 
aCepta o No. t.C./J. JuNio 1542

amparo iNdireCto. proCede CoNtra loS 
aCtoS de autoridad Que determiNeN iNHi
Bir o deCliNar la CompeteNCia o el CoNo
CimieNto de uN aSuNto, Siempre Que Se 
trate de la Última reSoluCióN CoN CarÁC
ter de deFiNitiVa, proNuNCiada CoNForme 
al trÁmite preViSto Y reGulado por la 
leGiSlaCióN ordiNaria. t.C. eNero 1826

amparo iNdireCto. proCede CoNtra reSolu
CioNeS Que determiNeN iNHiBir o deCliNar 
la CompeteNCia o el CoNoCimieNto del 
aSuNto, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 107, FraC
CióN Viii, de la leY de amparo, iNCluSo, laS 
Que CoNFirmeN laS autoridadeS JuriSdiC
CioNaleS. p.C./J. JuNio 1115

amparo iNdireCto. proCede el promoVido 
por la VÍCtima u oFeNdido del delito CoNtra 
la reSoluCióN Que CoNFirma la NeGatiVa de 
aumeNtar el moNto de la reparaCióN del 
daÑo, Como GaraNtÍa para la liBertad pro
ViSioNal BaJo CauCióN del iNCulpado. t.C. maYo 2106

amparo iNdireCto. reSulta improCedeNte 
CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa o de
SeStima la eXCepCióN de Falta de Com
peteNCia SiN ulterior reCurSo, CoNForme 
a la leY de amparo ViGeNte a partir del 3 
de aBrilde 2013. p.C./J. marZo 1639
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amparo iNdireCto. Si Se promueVe por per
SoNa eXtraÑa al proCedimieNto, la SeNteN
Cia deBe Ser aCorde CoN eSa CirCuNStaNCia 
Y No deSarrollarSe a partir de loS SuJe
toS a loS Que el aCto reClamado Se diriGió 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). t.C. marZo 2332

amparo promoVido por perSoNaS Que re
QuiereN uNa tutela eSpeCial CoNForme a 
la NormatiVa apliCaBle. eN Su reSoluCióN 
deBe darSe preFereNCia a uNa SoluCióN de 
FoNdo Y No eVadirlo por CueStioNeS de or
deN tÉCNiCo o Formal. t.C. JuNio 1951

amparo promoVido por perSoNaS Que 
reQuiereN uNa tutela eSpeCial. el HeCHo de 
Que el órGaNo de CoNtrol deBa tomar eN 
CoNSideraCióN eSa CirCuNStaNCia No Se tra
duCe eN uNa reSoluCióN FaVoraBle a SuS 
iNtereSeS. t.C. JuNio 1951

apelaCióN eN materia peNal. el triBuNal de 
alZada No eStÁ oBliGado a SuSpeNder el 
proCedimieNto eN eSa iNStaNCia, iNiCiada 
a petiCióN de la parte oFeNdida para impuG
Nar la reparaCióN del daÑo, por el HeCHo 
de Que eN autoS adVierta Que eStÁ peN
dieNte de reSolVerSe uN reCurSo de la 
miSma NaturaleZa eN la VÍa CiVil (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal). t.C. JuNio 1952

aproVeCHamieNtoS a CarGo de loS CoNCe
SioNarioS de loS SerViCioS de teleComuNi
CaCioNeS. laS autoridadeS FiSCaleS Y el 
órGaNo reGulador eN aQuella materia 
CoNVerGeN Y ComparteN FaCultadeS para 
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loGrar el eFeCtiVo CumplimieNto de laS 
diSpoSiCioNeS relatiVaS a Su reCaudaCióN 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN 2010). t.C. marZo 2333

aproVeCHamieNtoS a CarGo de loS CoNCe
SioNarioS de loS SerViCioS de teleComu
NiCaCioNeS, preViStoS eN el artÍCulo 110 
de la leY de VÍaS GeNeraleS de ComuNi
CaCióN. el SerViCio de admiNiStraCióN triBu
taria eStÁ FaCultado para determiNarloS. t.C. marZo 2334

aproVeCHamieNtoS. tieNeN eSa NaturaleZa 
laS preStaCioNeS de CarÁCter patrimo
Nial a CarGo de loS CoNCeSioNarioS de loS 
SerViCioS de teleComuNiCaCioNeS, preViS
taS eN el artÍCulo 110 de la leY de VÍaS GeNe
raleS de ComuNiCaCióN. t.C. marZo 2335

ÁrBitroS priVadoS. No tieNeN el CarÁCter 
de autoridadeS reSpoNSaBleS eN el Jui
Cio de amparo. t.C. maYo 2107

arraiGo. el artÍCulo 121 del CódiGo de pro
CedimieNtoS eN materia de deFeNSa SoCial 
para el eStado de pueBla, eN Su teXto aNte
rior a la reForma puBliCada eN el perió
diCo oFiCial loCal el 4 de eNero de 2012, Que 
permitÍa deCretarlo CoNtra el iNdiCiado, 
SiN eSpeCiFiCar reSpeCto de QuÉ delitoS, Vul
Nera el artÍCulo 16, pÁrraFo oCtaVo, de la 
CoNStituCióN Federal. t.C. aBril 1665

arraiGo. la ordeN relatiVa No aCtualiZa la 
CauSa de improCedeNCia por CeSaCióN de 
eFeCtoS (aBaNdoNo de la teSiS aiSlada 1a. 
lXXXiii/2001). 1a./J. maYo 168



2660 JUNIO 2015

 Rubro Instancia Mes Pág.

arraiGo loCal. eFeCtoS de la iNCoNStitu
CioNalidad de la medida emitida por el 
JueZ. eXCluSióN de prueBaS direCta e iNme
diatameNte relaCioNadaS. 1a./J. FeBrero 1225

arraiGo loCal. la medida emitida por el 
JueZ eS iNCoNStituCioNal. 1a./J. FeBrero 1226

arreNdamieNto. CoNForme al SiGNiFiCado 
GramatiCal Y la FiNalidad del CoNtrato re
la tiVo, el "eStado de SerVir" de la CoSa 
arreNdada impliCa uN eStado FÍSiCo apto Y 
FuNCioNal para el uSo perSeGuido por el 
arreNdatario (iNterpretaCióN del artÍCu
lo 2412, FraCCióN i, del CódiGo CiVil para el 
diStrito Federal). t.C. FeBrero 2432

arreNdamieNto. el "eStado de SerVir" de loS 
BieNeS raÍCeS urBaNoS, oBJeto del CoNtra
to relatiVo, deStiNadoS al uSo ComerCial, 
eXiGe loS SerViCioS pÚBliCoS primarioS, eN
tre elloS, el SumiNiStro de aGua potaBle 
por red (toma de aGua), SalVo paCto eN 
CoNtrario. t.C. FeBrero 2433

arreNdamieNto. el moNto de loS iNtereSeS 
moratorioS GeNeradoS CoN motiVo del iN
CumplimieNto del paGo de reNtaS, No pue
deN CoNSiderarSe uSurarioS Si No reBaSaN 
la Suerte priNCipal. t.C. aBril 1666

arreNdamieNto. la CeleBraCióN de uN 
a Cuerdo de VoluNtadeS, CuaNdo aÚN eStÁ 
ViGeNte uN CoNtrato aNterior, CoN el FiN 
de modiFiCar el plaZo FiJado eN ÉSte, SiN 
CamBiar NiNGÚN otro aSpeCto, No puede 
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teNerSe Como uNo NueVo, SiNo Sólo Como 
uN CoNVeNio modiFiCatorio. t.C. marZo 2335

arreNdamieNto. la oBliGaCióN del arreN
dador de eNtreGar el BieN raÍZ urBaNo 
deStiNado a uSo ComerCial eN "eStado de 
SerVir", No Se SatiSFaCe CoN el CoNoCimieN
to Que Se le HaGa al arreNdatario de la 
CareNCia del SerViCio pÚBliCo primario 
(toma de aGua) Ni deBe CoNFuNdirSe CoN el 
paCto CoNtraCtual de aCoNdiCioNar el BieN 
CoN CarGo a laS reNtaS, para poder de
SempeÑar el Giro del NeGoCio. t.C. FeBrero 2434

arreNdamieNto. laS CoNSiGNaCioNeS de loS 
paGoS de reNtaS deBeN Ser pueStaS a diS
poSiCióN del JuZGador para teNer la Cer
teZa de Su eXiSteNCia Y CoNSiderar Que Se 
eNCueNtraN a diSpoSiCióN del arreNdador. t.C. JuNio 1953

artÍCulo 159, FraCCióN X –primera parte–, 
de la aBroGada leY de amparo, No Se aC
tualiZa la HipóteSiS Que preVÉ, CuaNdo 
uNa JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe Que 
oriGiNalmeNte Se deClaró iNCompeteNte 
para el CoNoCimieNto de uN aSuNto, eN uNa 
aCtuaCióN poSterior, determiNa Que Fue 
erróNea tal deClaraCióN Y CoNtiNÚa CoN 
el trÁmite del aSuNto HaSta Su reSolu
CióN. p.C./J. aBril 1014

aSamBlea GeNeral de aCCioNiStaS. el dere
CHo Que tieNeN loS SoCioS a reCiBir uNa 
Copia del iNForme Que riNda el admiNiStra
dor de uNa SoCiedad merCaNtil, No eQui
Vale a la oBliGaCióN de reNdir CueNtaS 
(iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 172 Y 181, 
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FraCCióN i, de la leY GeNeral de SoCieda
deS merCaNtileS). t.C. JuNio 1954

aSeGuramieNto de uN iNmueBle deCretado 
eN la aVeriGuaCióN preVia. auN CuaNdo eS 
uN aCto de traCto SuCeSiVo Y de NaturaleZa 
peNal, el plaZo de 15 dÍaS para promoVer 
el JuiCio de amparo iNdireCto eN Su CoN
tra, deBe ComputarSe a partir del dÍa eN 
Que el QueJoSo tuVo CoNoCimieNto de Él. t.C. marZo 2336

aSeSor JurÍdiCo eN el JuiCio laBoral CoN 
Carta de paSaNte. para FuNGir Como tal eS 
SuFiCieNte Que ÉSta Sea eXpedida por laS 
uNiVerSidadeS Que imparteN la liCeNCiatu
ra eN dereCHo (leGiSlaCióN ViGeNte a par
tir del 1o. de diCiemBre de 2012). t.C. maYo 2108

aSiGNaCióN de tierraS eJidaleS. laS perSo
NaS CoN dereCHo a Heredar tieNeN leGiti
maCióN para impuGNar, eN eStriCto ordeN 
de preFereNCia, el aCuerdo reSpeCtiVo de 
la aSamBlea eJidal. 2a./J. FeBrero 1598

audieNCia de CoNCiliaCióN, demaNda Y eX
CepCioNeS Y oFreCimieNto Y admiSióN de 
prueBaS eN el JuiCio laBoral. la iNCom
pareCeNCia de la parte patroNal demaN
dada a aQuÉlla trae Como CoNSeCueNCia, 
eNtre otroS aSpeCtoS, teNer por Cierto el 
HeCHo reSpeCto al moNto del Salario Que 
aduJo la parte traBaJadora aCtora (Vi
GeNte HaSta el 30 de NoViemBre de 2012). 2a./J. marZo 1276

audieNCia de CoNCiliaCióN eN el JuiCio la
Boral BuroCrÁtiCo eN el eStado de CHiapaS. 
auN CuaNdo HaYa Sido deSaHoGada iNde
BidameNte, Si al eStudiar el FoNdo del 
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aSuNto Se oBtieNe reSoluCióN FaVoraBle 
eN CuaNto a la aCCióN priNCipal Y aCCeSo
riaS (auNQue alGuNa de ÉStaS Se deSeStime 
por No Ser Violatoria de dereCHoS), eS im
proCedeNte la repoSiCióN del pro Ce
dimieN to, a eFeCto de SuBSaNar eSe ViCio 
proCeSal. t.C. FeBrero 2435

audieNCia de diSCuSióN Y VotaCióN del pro
YeCto de laudo. CareCe de ValideZ la Ce
leBrada por el auXiliar de la JuNta de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe, Si No eXiSte JuS
tiFiCaCióN Que aVale la Falta temporal o de
FiNitiVa de Su preSideNte, eN tÉrmiNoS de lo 
preViSto eN el artÍCulo 635 de la leY Fede
ral del traBaJo (leGiSlaCióN ViGeNte al 30 
de NoViemBre de 2012), Y oriGiNa uN laudo 
Violatorio del dereCHo FuNdameNtal de 
leGalidad. t.C. eNero 1827

audieNCia iNCideNtal eN el amparo. No 
CoNStituYe motiVo para el aplaZamieNto 
de la reSoluCióN SoBre la SuSpeNSióN de
FiNitiVa, el Que Se eNCueNtreN peNdieNteS 
el eNGroSe Y la reSpeCtiVa puBliCaCióN 
de la eJeCutoria Que SoBre uNa temÁtiCa 
eSpeCÍFiCa, relaCioNada CoN diCHa medida 
Cautelar, HaYa emitido la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN. t.C. FeBrero 2436

auditorÍa Superior de la FederaCióN. laS 
atriBuCioNeS Que le CorreSpoNdeN de FiS
CaliZaCióN de la CueNta pÚBliCa eN mate
ria de eduCaCióN, tamBiÉN CompreNdeN 
la de iNFormar a laS autoridadeS SoBre la 
poSiBle ComiSióN de CoNduCtaS ilÍCitaS. 1a. maYo 393

auditorÍa Superior de la FederaCióN. SuS 
atriBuCioNeS reSpeCto de la FiSCaliZaCióN 
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de la CueNta pÚBliCa eN materia de eduCa
CióN. 1a. maYo 394

auditorÍa Superior del eStado de SaN luiS 
potoSÍ. CoNtra SuS reSoluCioNeS eN loS 
aSuN toS relatiVoS al FiNCamieNto de reS
poN SaBilidadeS e impoSiCióN de SaNCioNeS 
eS improCedeNte el JuiCio CoNteNCioSo ad
miNiStratiVo loCal. t.C. FeBrero 2438

auto de Formal priSióN. el HeCHo de Que 
al emitirlo Se ordeNe la realiZaCióN del 
eXameN pedaGóGiCo al imputado, eS iN
CoNStituCioNal (leGiSlaCióN del eStado de 
JaliSCo). t.C. eNero 1828

autoliQuidaCióN. No puede CoNSiderarSe 
aSÍ el paGo de uN impueSto Que realiZa el 
uSuario de uN SerViCio pÚBliCo JuNto CoN 
loS dereCHoS CorreSpoNdieNteS, Si el CoN
CeSioNario eJeCutó la Norma Que preVÉ la 
tariFa apliCaBle eN la FaCtura CorreS
poNdieNte (leGiSlaCióN del eStado de Que
rÉtaro). t.C. JuNio 1954

autoNomÍa leGiSlatiVa del eStado meXiCaNo 
para deFiNir laS CoNduCtaS CoNStitutiVaS 
de delito CoNForme a Su rÉGimeN iNterNo. 
loS artÍCuloS 7, Numeral 2, Y 9 de la CoNVeN
CióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS, 
implÍCitameNte reFreNdaN eSta FaCultad. 1a. eNero 748

autoridad reSpoNSaBle. No tieNe eSe Ca
rÁCter la empreSa Que Forma parte de uN 
Grupo de iNterÉS eCoNómiCo determiNado 
Como aGeNte eCoNómiCo prepoNderaNte 
Que, eN CumplimieNto a laS medidaS Que le 
impoNe el iNStituto Federal de teleComu
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NiCaCioNeS eN la reSoluCióN de prepoNde
raNCia, puBliCa oFertaS aproBadaS por el 
propio iNStituto. t.C. maYo 2109

autoridad reSpoNSaBle. No tieNe eSe CarÁC
ter, para loS eFeCtoS del JuiCio de amparo, 
el partiCular SeÑalado Como tal, Si loS aC
toS Que Se le reClamaN No reÚNeN laS 
CaraCterÍStiCaS de uNilateralidad, impe
rio Y SuS FuNCioNeS No eStÁN determiNa
daS por uNa Norma GeNeral. t.C. eNero 1828

autoridad reSpoNSaBle para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo. lo eS el partiCular CoN
CeSioNario del SerViCio pÚBliCo de relle
No SaNitario Que, FaCultado por el "aCuerdo 
Que autoriZa la aCtualiZaCióN de laS tari
FaS por el SerViCio de diSpoSiCióN FiNal de 
reSiduoS SólidoS urBaNoS, aSÍ Como la 
Que paGarÁN loS uSuarioS del SerViCio por 
el depóSito de reSiduoS SólidoS No peli
GroSoS eN el relleNo SaNitario", puBliCado 
eN la GaCeta oFiCial del muNiCipio de Que
rÉtaro el 13 de maYo de 2014, reCauda el 
impueSto para eduCaCióN Y oBraS pÚBli
CaS muNiCipaleS. t.C. JuNio 1955

autoridad reSpoNSaBle para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo. No lo eS la aSamBlea Ge
Neral de eJidatarioS. t.C./J. marZo 2184

autoridadeS reSpoNSaBleS para eFeCtoS 
del JuiCio de amparo. No lo SoN –Ni auN 
por eQuiValeNCia– laS admiNiStradoraS 
de FoN doS para el retiro (aForeS) Y laS So
Cie dadeS de iNVerSióN eSpeCialiZadaS eN 
FoNdoS para el retiro (SieForeS), CuaNdo 
aCtÚaN Como eNtidadeS FiNaNCieraS Que 
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partiCipaN eN el eJerCiCio del SiStema de 
aHorro para el retiro. t.C. JuNio 1956

autoridadeS ViNCuladaS al CumplimieNto 
de laS SeNteNCiaS de amparo. No tieNeN el 
CarÁCter de terCeraS iNtereSadaS Ni Se 
eQuiparaN a laS reSpoNSaBleS, por eNde, 
eS iNNeCeSario emplaZarlaS al JuiCio, al No 
teNer la Calidad de parte. t.C. marZo 2337

BeNeFiCioS o SuStitutiVoS peNaleS. el ar
tÍCulo 69, pÁrraFo primero, del CódiGo pe
Nal del eStado de mÉXiCo, al eStaBleCer Que 
No Se otorGarÁN a loS SeNteNCiadoS por 
el delito, eNtre otroS, de roBo CoN Vio
leNCia, traNSGrede loS artÍCuloS 1o., 18 Y 
20 de la CoNStituCióN Federal. t.C. FeBrero 2525

BeNeFiCioS para loS SeNteNCiadoS. No CoNS
tituYeN uN dereCHo FuNdameNtal. 1a. maYo 396

BeNeFiCioS para loS SeNteNCiadoS. Su otor
GamieNto al eNCoNtrarSe CoNdiCioNado, 
No VulNera el artÍCulo 18 CoNStituCioNal. 1a. maYo 396

BeNeFiCioS peNaleS para loS SeNteN CiadoS. 
el artÍCulo 18, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS deBe preValeCer Como Norma 
de dereCHo FuNdameNtal apliCaBle para 
Su otorGamieNto, SoBre loS iNStrumeNtoS 
iNterNaCioNaleS. 1a. maYo 397

BieNeS NaCioNaleS. CoNFiGuraCióN del aCa
paramieNto preViSto eN el artÍCulo 17, 
FraC CióN ii, de la leY GeNeral relatiVa. t.C. JuNio 1959
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BoletaS de iNFraCCióN Que No CoNtieNeN 
la determiNaCióN de uNa multa emitidaS 
por la SeCretarÍa de ComuNiCaCioNeS Y 
traNSporteS. eN Su CoNtra eS improCedeN
te el JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal Fe
deral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. p.C./J. marZo 1682

BolSa meXiCaNa de ValoreS, SoCiedad aNó
Nima BurSÁtil de Capital VariaBle. Su pre
SideNte No tieNe el CarÁCter de autoridad 
reSpoNSaBle para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo. t.C. aBril 1669

BoNo de alto deSempeÑo de loS traBaJado
reS del SerViCio poStal meXiCaNo. Su paGo 
No SuStituYe al CorreSpoNdieNte por tiem
po eXtraordiNario. t.C. maYo 2111

Buró de CrÉdito. No eS autoridad para 
eFeCtoS del amparo. t.C. JuNio 1959

BuZóN triButario. la reGla ii.2.10.5. de la re
SoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 2013, adi
CioNada mediaNte la terCera reSoluCióN 
de modiFiCaCioNeS, puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 14 de aGoSto de 
2013, Que eStaBleCe diVerSaS FormalidadeS 
para lleVar a CaBo laS NotiFiCaCioNeS eleC
tróNiCaS a traVÉS de aQuÉl, eS de Natura
leZa autoapliCatiVa. t.C. maYo 2112

CaduCidad de la iNStaNCia. el turNo del 
eXpedieNte a loS NotiFiCadoreS para Que 
proCedaN a emplaZar a loS demaNdadoS, 
No iNterrumpe el plaZo para Que opere 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. JuNio 1961
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CaduCidad de la iNStaNCia. para Que opere 
la eXCepCióN a Su deClaraCióN, preViSta 
eN el artÍCulo 1.246 del CódiGo de proCe
dimieNtoS CiVileS del eStado de mÉXiCo, Se 
reQuiere Que amBaS parteS de Forma eX
preSa Y No Sólo uNa de ellaS CoNtiNÚeN 
CoN la SeCuela proCedimeNtal (leGiSlaCióN 
del eStado de mÉXiCo). t.C. maYo 2113

CaduCidad de la iNStaNCia preViSta eN el 
artÍCulo 29BiS del CódiGo de proCedimieN
toS CiVileS del eStado de JaliSCo, Supleto
rio eN materia admiNiStratiVa. el plaZo para 
Que opere ComieNZa a partir de Que Se No
tiFiQue uNa determiNaCióN JudiCial Y Se iN
terrumpe CoN la Sola preSeNtaCióN de uNa 
promoCióN teNdieNte a la proSeCuCióN 
del proCedimieNto. t.C. marZo 2339

CaduCidad de la iNStaNCia preViSta eN 
loS CódiGoS proCeSaleS CiVileS de loS eS
tadoS de JaliSCo, CHiapaS Y NueVo leóN. eS 
apliCaBle de maNera Supletoria a laS le
YeS de JuStiCia admiNiStratiVa Que reGlameN
taN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 2a./J. FeBrero 1633

CaduCidad de laS FaCultadeS de laS auto
ridadeS FiSCaleS para determiNar dere
CHoS por el uSo del eSpeCtro radioelÉC
triCo. Se CoNFiGura eN el plaZo de CiNCo 
aÑoS, CoNtado a partir de Que Se preSeNtó 
o deBió HaBerSe preSeNtado la deClara
CióN CorreSpoNdieNte, SiN Que Sea apli
CaBle el de dieZ, al No tratarSe de uNa 
CoNtriBuCióN CalCulada por eJerCiCioS. t.C. aBril 1671

CaduCidad de uNa marCa. laS FaCturaS 
emitidaS por uN terCero, eN Que CoNSta la 
ComerCialiZaCióN del produCto Que Se 
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diStiNGue CoN el SiGNo iNSCrito, SoN eFiCa
CeS para demoStrar Su uSo Si, admiNiCu
lÁNdolaS CoN otroS elemeNtoS de CoN
ViCCióN, Se adVierte Que diCHo BieN Fue 
adQuirido del titular del reGiStro CoN
troVertido. t.C. eNero 1831

CaduCidad deCretada eN primera iNStaNCia. 
CoNtra la reSoluCióN Que la reVoCa, al 
No aFeCtar materialmeNte dereCHoS SuS
taNtiVoS, eS improCedeNte el amparo iNdi
reCto. t.C. eNero 1832

CaduCidad eN el proCedimieNto laBoral. 
No opera CuaNdo Su CoNtiNuaCióN de
peNde de Que la autoridad proVea SoBre 
la admiSióN de prueBaS (leGiSlaCióN del 
eStado de pueBla). t.C. FeBrero 2527

CaduCidad. la promoCióN eN la Que Se So
liCita FeCHa para la CeleBraCióN de la au
dieNCia CoNCiliatoria, CuaNdo el JueZ No 
la FiJó de oFiCio, iNterrumpe el plaZo para 
Que opere (leGiSlaCióN del eStado de Ja
liSCo). t.C. JuNio 1962

CaliFiCaCióN de rieSGo de traBaJo. loS oFi
CioS por loS CualeS el iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial la ComuNiCa a loS patro
NeS, SoN aCtoS de autoridad para eFeCtoS 
de la proCedeNCia del JuiCio de amparo. t.C. eNero 1833

CareoS CoNStituCioNaleS. el artÍCulo 20, 
apartado B, FraCCióN V, de la CoNStituCióN 
Federal, eStaBleCe uNa reStriCCióN Y No 
uNa proHiBiCióN para Carear CoNStituCio
NalmeNte a loS iNCulpadoS CoN laS VÍCti
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maS meNoreS de edad por la ComiSióN de 
delitoS de ViolaCióN o SeCueStro. 1a. JuNio 575

CareoS CoNStituCioNaleS. parÁmetroS a 
SeGuir CuaNdo SoN deSaHoGadoS eNtre el 
iNCulpado Y la VÍCtima meNor de edad por 
la ComiSióN de delitoS de ViolaCióN o Se
CueStro. 1a. JuNio 576

CareoS eNtre iNCulpadoS CoN laS VÍCtimaS 
meNoreS de edad por la ComiSióN de deli
toS de ViolaCióN o SeCueStro Que depoNeN 
eN Su CoNtra. ateNdieNdo a Su NaturaleZa 
SoN CoNStituCioNaleS Y No proCeSaleS, 
por lo Que para Su deSaHoGo eS apliCaBle 
la reStriCCióN preViSta eN el artÍCulo 20, 
apartado B, FraCCióN V, de la CoNStituCióN 
Federal, eN Su teXto aNterior a la reFor
ma de 18 de JuNio de 2008. 1a. JuNio 576

CareoS proCeSaleS. loS preViStoS eN el ar
tÍCulo 208 del CódiGo de proCedimieNtoS 
peNaleS para el eStado de QuiNtaNa roo 
aBroGado, deBeN admitirSe Y deSaHoGar
Se aNte el órGaNo JuriSdiCCioNal Que Co
NoZCa del proCeSo Y No por el miNiSterio 
pÚBliCo eN la iNteGraCióN de la aVeriGua
CióN preVia. t.C. marZo 2339

CarGa proBatoria eN el JuiCio laBoral. 
Forma de eStaBleCer Su diStriBuCióN eN 
el SupueSto de Que el patróN aduCe Que el 
tra BaJador deJó de preSeNtarSe a laBo
rar CoN aNterioridad a la FeCHa eN Que Se 
diCe deSpedido. t.C. marZo 2340

CarGa proBatoria eN el JuiCio laBoral. For
ma eN la Que la autoridad laBoral deBe 
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apreCiarla CuaNdo HaY diSCrepaNCia eNtre 
la FeCHa del deSpido aduCida por el tra
BaJador Y la SeÑalada por el patróN. t.C. JuNio 1963

"Carta iNVitaCióN". la reSpueSta a Su SoliCi
tud de aClaraCióN CoNStituYe uNa reSolu
CióN deFiNitiVa impuGNaBle VÍa JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo Federal, CuaNdo 
deFiNe la oBliGaCióN del CoNtriBuYeNte 
reSpeCto del paGo de uN triButo. t.C. maYo 2113

Carta poder. la Falta de Firma de alGuNoS 
de loS apoderadoS del traBaJador No im
pliCa Que CareZCa de ValideZ, eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 134 de la leY Federal de loS tra
BaJadoreS al SerViCio del eStado. t.C. FeBrero 2528

CauSaHaBieNte. eS improCedeNte el JuiCio 
de amparo iNdireCto promoVido CuaNdo el 
QueJoSo No deFieNde uN eStado JurÍdiCo 
diVerSo del oSteNtado por Su CauSaNte 
SiNo, iNCluSo, uNo de raNGo meNor (po
Seedor por Comodato reSpeCto de uN de
reCHo de propiedad materia del JuiCio Na
tural). t.C. marZo 2341

CeNtro de iNVeStiGaCióN Y de eStudioS aVaN
ZadoS del iNStituto politÉCNiCo NaCioNal 
(CiNVeStaV). la CoNtrataCióN deriVada del 
dereCHo de loS traBaJadoreS de BaSe 
CuaNdo CauSaN BaJa por JuBilaCióN o peN
SióN, reSpeCto de SuS BeNeFiCiarioS, eS 
diSCreCioNal. t.C. JuNio 1964

CertiFiCaCioNeS BaNCariaS. SoN doCumeN
toS Que tieNeN Valor proBatorio pleNo Y 



2672 JUNIO 2015

 Rubro Instancia Mes Pág.

GeNeraN CerteZa de la FeCHa de realiZa
CióN de loS aCtoS Que CoNtieNeN. t.C. maYo 2114

CertiFiCadoS mÉdiCoS eXHiBidoS aNte laS 
JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe para 
eFeCtoS del artÍCulo 785 de la leY Federal 
del traBaJo, eN Su teXto aNterior a la re
Forma puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 30 de NoViemBre de 2012. SoN 
VÁlidoS auNQue No eSpeCiFiQueN el Nom
Bre de QuieN eXpidió el tÍtulo proFeSioNal 
al mÉdiCo trataNte adSCrito a uNa iNStitu
CióN oFiCial de Salud. 2a./J. maYo 1385

CeSaCióN de eFeCtoS del aCto reClamado 
eN materia peNal. Si ÉSte CoNSiStió eN la 
impoSiCióN de la priSióN preVeNtiVa Como 
medida Cautelar Y deBido a uN aCuerdo 
reparatorio CoN la VÍCtima del delito, Se 
deClaró eXtiNta la aCCióN peNal Y, por eNde, 
el SoBreSeimieNto eN la Carpeta admiNiS
tratiVa CorreSpoNdieNte, ello oriGiNa Que 
Se aCtualiCe aQuella CauSa de improCedeN
Cia, SiN Que eXiSta oBliGaCióN de otorGar 
la ViSta al QueJoSo CoNForme al artÍCulo 
64, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo 
[iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia p./J. 
51/2014 (10a.)]. t.C. aBril 1693

CeSióN de dereCHoS litiGioSoS. partiCipa de 
la NaturaleZa del aCto JurÍdiCo Que le dio 
oriGeN, por lo Que para Su aproBaCióN Ju
diCial deBeN SatiSFaCerSe SuS reQuiSitoS 
de eXiSteNCia (leGiSlaCióN CiVil Federal). t.C. JuNio 1964

CeSióN de dereCHoS parCelarioS. Si el ad
QuireNte de ÉStoS No tieNe la Calidad de 
eJidatario o aVeCiNdado del miSmo NÚCleo 
de poBlaCióN eJidal, el CoNtrato CeleBra
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do Se eNCueNtra aFeCtado de Nulidad re
latiVa. t.C. FeBrero 2529

CHeQue. eS uN iNStrumeNto de paGo, No de 
CrÉdito, por lo Que eS improCedeNte la 
eXCepCióN de CauSalidad opueSta, CuaNdo 
Se eXiGe eN la VÍa JudiCial. t.C. FeBrero 2529

ComerCio eXterior. el artÍCulo 506 del tra
tado de liBre ComerCio de amÉriCa del 
Norte Y laS reGlaS 39, 46 a 48 Y 53 a 56 de la 
reSoluCióN Que eStaBleCe laS de CarÁC
ter GeNeral relatiVaS a la apliCaCióN de laS 
diSpoSiCioNeS eN materia aduaNera del Ci
tado tratado, puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 15 de SeptiemBre de 
1995, No ViolaN el priNCipio de SeGuridad 
JurÍdiCa. 2a. aBril 834

ComerCio eXterior. laS reGlaS eN la mate
ria para 2011, No ViolaN el priNCipio de leGa
lidad triButaria eN loS tÉrmiNoS preViS
toS por el artÍCulo 64 de la leY aduaNera. 1a./J. eNero 618

ComiSariado eJidal. eStÁ FaCultado para 
CeleBrar CoNVeNioS, preVia autoriZaCióN 
eXpreSa de la aSamBlea GeNeral de eJida
tarioS. t.C. eNero 1852

ComiSióN de HoNor Y JuStiCia de loS Cuer
poS de SeGuridad pÚBliCa del muNiCipio de 
Guadalupe, NueVo leóN. eS CompeteNte para 
impoNer laS SaNCioNeS a loS elemeNtoS de 
la SeCretarÍa de SeGuridad pÚBliCa muNi
Cipal, por la ComiSióN de alGuNa Falta Gra
Ve a loS priNCipioS de aCtuaCióN preViStoS 
eN el rÉGimeN diSCipliNario de la leY de Se
Guridad pÚBliCa para el eStado, o CuaNdo 
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la determiNaCióN de reSpoNSaBilidad dÉ 
luGar a Su deStituCióN o iNHaBilitaCióN. p.C./J. aBril 1086

ComiSióN de HoNor Y JuStiCia del SiNdiCato 
de perSoNal aCadÉmiCo Y admiNiStratiVo de 
la uNiVerSidad autóNoma de GuaNaJua
to. al Ser aQuÉlla uNa eNtidad autóNoma 
deNtro de la orGaNiZaCióN SiNdiCal, eStÁ 
leGitimada para CompareCer a JuiCio a 
deFeNder SuS aCtoS. t.C. eNero 1853

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el ampa
ro iNdireCto proCede CoNtra el aperCiBi
mieNto de aQuÉlla de Corte del SumiNiStro 
de eNerGÍa elÉCtriCa, CuaNdo el eSCrito 
Que lo CoNtieNe CareZCa de FuNdameNta
CióN, al aCtualiZarSe uN SupueSto de eX
CepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad (leGiS
laCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013). t.C. maYo 2115

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. eS impro
CedeNte deSeCHar la demaNda de amparo 
iNdireCto eN la Que Se le reClameN aCtoS 
Que deriVaN eN el Corte del SumiNiStro de 
eNerGÍa elÉCtriCa, CareNteS de FuNdameN
taCióN, al No CoNStar por eSCrito, pueS Se 
aCtualiZa uN SupueSto de eXCepCióN al 
priNCipio de deFiNitiVidad (leGiSlaCióN Vi
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. maYo 2116

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. laS CoN
troVerSiaS deriVadaS de loS dereCHoS Y 
oBliGaCioNeS GeNeradoS eN el marCo del 
CoNtrato de SumiNiStro de eNerGÍa elÉC
triCa SoN impuGNaBleS eN la VÍa ordiNa
ria merCaNtil [iNterrupCióN del Criterio 
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CoNteNido eN la teSiS aiSlada 2a. CVii/2014 
(10a.) (*)]. 2a. JuNio 1071

ComiSióN Federal de teleComuNiCaCioNeS. 
loS aCtoS emitidoS por el eXtiNto orGaNiS
mo meNCioNado, CoN poSterioridad a la 
eNtrada eN ViGor del deCreto de reForma 
CoNStituCioNal puBliCado eN el diario oFi
Cial de la FederaCióN el 11 de JuNio de 2013, 
eN ateNCióN al dereCHo FuNdameNtal de 
tutela JudiCial eFeCtiVa puedeN impuGNar
Se, por el GoBerNado, a traVÉS de loS me
dioS ordiNarioS de deFeNSa o eN amparo 
iNdireCto. p.C./J. JuNio 1184

CompeteNCia eN materia de SeGuroS. BaSta 
Que Se eNCueNtre eStaBleCida uNa deleGa
CióN de la ComiSióN NaCioNal para la pro
teCCióN Y deFeNSa de loS uSuarioS de Ser
ViCioS FiNaNCieroS eN el luGar eN Que el 
reClamaNte deSee eJerCer Su dereCHo a 
demaNdar para Que Se Surta a FaVor del 
JueZ reSideNte eN el domiCilio de ÉSta. t.C. JuNio 1965

CompeteNCia eN materia peNal. Si el aSuN
to deriVa de HeCHoS oCurridoS poSterior
meNte a la eNtrada eN ViGor del NueVo SiS
tema de JuStiCia aCuSatorio, adVerSarial Y 
oral eN el eStado de mÉXiCo Y de Él CoNoCe 
uN órGaNo JuriSdiCCioNal diVerSo al JueZ de 
CoNtrol CorreSpoNdieNte, aQuÉl deBe de
CliNarla a ÉSte, Siempre Que No HaYa diCta
do SeNteNCia deFiNitiVa. t.C. marZo 2342

CompeteNCia para CoNoCer de la demaNda 
de amparo iNdireCto preSeNtada Como 
direCto CoNtra la reSoluCióN de SeGuNda 
iNStaNCia Que ordeNa repoNer el proCe
dimieNto. CorreSpoNde al JueZ de diStrito 
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eN CuYa JuriSdiCCióN reSide la autoridad de 
SeGuNdo Grado (leY de amparo, ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). t.C. FeBrero 2538

CompeteNCia para CoNoCer de loS JuiCioS 
promoVidoS eN CoNtra de reSoluCioNeS 
de la eXtiNta ComiSióN Federal de teleComu
NiCaCioNeS. CorreSpoNde a laS SalaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa Si aQuÉllaS FueroN emitidaS 
CoN aNterioridad a la iNteGraCióN Formal 
del iNStituto Federal de teleComuNiCaCio
NeS. p.C./J. eNero 1143

CompeteNCia para CoNoCer del amparo iN
direCto CoNtra la aBSteNCióN del miNiSte
rio pÚBliCo de determiNar Y CaliFiCar eN 
deFiNitiVa uNa aVeriGuaCióN preVia. al tra
tarSe de uN aCto NeGatiVo Que No reQuiere 
eJeCuCióN material, aQuÉlla Se Surte a Fa
Vor del JueZ de diStrito eN CuYa JuriSdiC
CióN Se preSeNtó la demaNda. t.C. aBril 1694

CompeteNCia para CoNoCer del amparo iN
direCto promoVido CoNtra la promulGa
CióN Y puBliCaCióN de diVerSoS artÍCuloS 
de la leY Federal para la preVeNCióN e ideN
tiFiCaCióN de operaCioNeS CoN reCurSoS 
de proCedeNCia ilÍCita Y Su reGlameNto, Que 
No reGulaN el iuS puNieNdi del eStado. Co
rreSpoNde a uN JueZ de diStrito eN mate
ria admiNiStratiVa. t.C. JuNio 1966

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo CoNtra la determiNaCióN de CoN
CluSióN del SerViCio por SeparaCióN de uN 
SerVidor pÚBliCo. CorreSpoNde al JueZ de 
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diStrito CoN JuriSdiCCióN eN doNde Se eJe
Cuta el maNdato. 2a./J. JuNio 916

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo direCto eN materia aGraria. CuaN
do la SeNteNCia reClamada reQuiera de 
eJeCuCióN material, CorreSpoNde al tri
BuNal ColeGiado de CirCuito Que eJerZa 
JuriSdiCCióN eN el luGar de ÉSta. t.C. FeBrero 2539

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo promoVido CoNtra uNa Norma FiS
Cal del eStado de QuiNtaNa roo CoN motiVo 
de Su primer aCto de apliCaCióN, CoN
SiSteNte eN la deClaraCióN Y paGo de uN 
impueSto por medioS eleCtróNiCoS. Co
rreSpoN de al JueZ de diStrito Que eJerCe 
JuriSdiCCióN eN el luGar del domiCilio FiS
Cal eStatal del QueJoSo. t.C. FeBrero 2540

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio la
Boral promoVido por uN traBaJador de
SiGNado por el SeCretario de la FuNCióN 
pÚBliCa Como titular de uN órGaNo iNter
No de CoNtrol eN uN orGaNiSmo deSCeN
traliZado de la admiNiStraCióN pÚBliCa 
Federal. CorreSpoNde al triBuNal Fede
ral de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. t.C. eNero 1854

CompeteNCia para CoNoCer del reCurSo 
de QueJa preViSto eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
ii, iNCiSo B, de la leY de amparo. CorreSpoN
de al triBuNal ColeGiado de CirCuito Que 
teNGa o HaYa teNido CoNoCimieNto del Jui
Cio de amparo relaCioNado CoN aQuÉl. 1a. marZo 1093

CompeteNCia por materia de loS JuZGadoS 
de diStrito eSpeCialiZadoS eN CompeteN
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Cia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComu
NiCaCioNeS. deBe determiNarSe ateNdieNdo 
primordialmeNte al aNÁliSiS oBJetiVo de 
la NaturaleZa del aCto reClamado. p.C./J. marZo 1746

CompeteNCia por materia. tratÁNdoSe de 
aCtoS, aCuerdoS, órdeNeS, oFiCioS, SelloS 
Y/o reSoluCioNeS relaCioNadaS CoN la po
SiBle ClauSura, SuSpeNSióN, retiro Y/o de
mo liCióN de uNa aNteNa de teleComuNiCa
CioNeS o eStaCióN BaSe, CuYo oriGeN Se 
maNiFeStó deSCoNoCer, diCHo preSupueS
to proCeSal deBe delimitarSe del aNÁliSiS 
oBJetiVo de la NaturaleZa del aCto reCla
mado. p.C./J. marZo 1747

CompeteNCia por turNo. Si el JueZ de diS
trito deteCta Que Se realiZaroN aCCioNeS 
para eludir el SiStema de aSiGNaCióN alea
toria preViSto eN el aCuerdo GeNeral 
48/2008, del pleNo del CoNSeJo de la JudiCa
tura Federal, CoN el oBJeto de Que Fuera 
Él QuieN CoNoCiera de la demaNda, deBe 
preVeNir al QueJoSo para Que la aClare Y, 
de eNCoNtrar alGÚN motiVo Que Compro
meta la imparCialidad JudiCial, proCeder 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 51 de la leY de la 
materia. t.C. marZo 2342

CompeteNCia territorial de eXCepCióN pre
ViSta eN el artÍCulo 10, pÁrraFo terCero, del 
CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNaleS. 
el HeCHo de Que la CoNSiGNaCióN eFeCtua
da por el miNiSterio pÚBliCo eStÉ ViNCu lada 
CoN el delito de deliNCueNCia orGaNiZada, 
No eS SuFiCieNte para Su aCtualiZaCióN. t.C. FeBrero 2541

CompeteNCia territorial de loS JuZGadoS 
CÍViCoS itiNeraNteS del diStrito Federal. 
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para Su deBida FuNdameNtaCióN deBeN 
ideNtiFiCar deBidameNte CuÁl eS el aCuer
do por el Que Se amplió Su ÁmBito eSpa
Cial de aCtuaCióN. t.C. FeBrero 2542

CompeteNCia. tratÁNdoSe de CueStioNeS re
latiVaS al CumplimieNto Y eJeCuCióN de laS 
eJeCutoriaS de amparo, reCae eN el órGa
No JuriSdiCCioNal Que reSolVió el JuiCio o 
el reCurSo de reViSióN relaCioNado CoN 
aQuÉl, auN CuaNdo eXiSta uN aCuerdo del 
CoNSeJo de la JudiCatura Federal Que re
Gule la admiNiStraCióN del turNo de loS 
aSuNtoS. t.C./J. marZo 2192

CompraVeNta CoN reSerVa de domiNio. la 
preSCripCióN eXtiNtiVa del paGo al Que eS
taBa SuJeta aQuÉlla, No tieNe el alCaNCe 
de traNSmitir la propiedad Ni liBera el do
miNio al Comprador. t.C. FeBrero 2543

CompraVeNta. loS CoNtratoS relatiVoS Ce
leBradoS aNte JueCeS meNoreS de lo CiVil 
CareCeN de FeCHa Cierta Si Se eFeCtuaroN 
de FeBrero de 1987 a diCiemBre de 2002 (le
GiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. marZo 2344

CompraVeNta. reQuiSitoS para Que proCeda 
la aCCióN de reSCiSióN por iNCumplimieN
to del CoNtrato relatiVo [oBliGaCioNeS Su
CeSiVaS Y No SimultÁNeaS (aBaNdoNo del 
Criterio SoSteNido eN la JuriSprudeNCia 
i.3o.C. J/59)]. t.C./J. JuNio 1586

CoNCeptoS de aNulaCióN teNdeNteS a de
moStrar Que la CoNtriBuYeNte No eStÁ oBli
Gada a Cumplir CoN el reQuerimieNto Que 
Se le eFeCtuó, al CoNSiderar Que No Forma 
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parte del SiStema FiNaNCiero meXiCaNo. la 
Sala del CoNoCimieNto deBe aNaliZarloS 
No oBStaNte Que la iNCoNForme No loS HaYa 
HeCHo Valer aNte la autoridad reQuireN
te deNtro del plaZo otorGado para Cum
plir CoN la oBliGaCióN reQuerida. p.C./J. eNero 1169

CoNCeptoS de ViolaCióN CoNtra la reSo
luCióN diCtada eN CumplimieNto de uNa 
eJeCutoria de amparo CoNCedida para 
eFeCtoS "miXtoS". deBeN deClararSe iNope
raNteS aQuelloS eN loS Que preteNdaN CoN
troVertirSe aSpeCtoS eN loS CualeS No Se 
deJó eN liBertad de JuriSdiCCióN a la reS
poNSaBle Y, reSpeCto de loS demÁS, reSol
VerSe Cada uNo, eN el SeNtido de CoNCe
der o NeGar la proteCCióN de la JuStiCia 
Federal, Y No Sólo SoBreSeer. t.C. eNero 1855

CoNCeptoS de ViolaCióN. diStiNCióN eNtre 
ViolaCioNeS de CarÁCter proCeSal, Formal 
Y de FoNdo. t.C. FeBrero 2543

CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo adHe
SiVo. CuaNdo preteNdaN impuGNar laS CoN Si
deraCioNeS Que CoNCluYaN eN uN puNto 
reSolutiVo Que perJudiCa a QuieN lo pro
moVió, deBeN deSeStimarSe pueSto Que 
aQuÉlloS deBeN eStar eN relaCióN direCta 
CoN la parte de la reSoluCióN Que le Fue 
FaVoraBle. t.C. FeBrero 2544

CoNCeptoS de ViolaCióN eN la demaNda de 
amparo o aGraVioS eN el reCurSo de reVi
SióN. SoN iNoperaNteS aQuelloS eN loS Que 
Se impuGNe total o parCialmeNte uN rÉGi
meN FiSCal optatiVo, CuYa implemeNtaCióN 
oBedeCe a FiNeS eXtraFiSCaleS. 2a. aBril 835
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CoNCeptoS de ViolaCióN iNateNdiBleS eN el 
amparo adHeSiVo. lo SoN aQuelloS Que im
puGNaN CueStioNeS Que riGeN uN puNto 
reSolutiVo eSpeCÍFiCo autóNomo Que per
JudiCa al adHereNte Y Que HaYa traSCeNdi
do al reSultado del Fallo. t.C. JuNio 1968

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN am
paro direCto. lo SoN aQuelloS teNdeNteS 
a impuGNar el CoNteNido tÉCNiCo de loS 
diCtÁmeNeS periCialeS, Si el QueJoSo No 
CompareCió al deSaHoGo de la prueBa re
latiVa, o HaBiÉNdolo HeCHo, No eXterNó 
oBSerVaCióN alGuNa al reSpeCto. t.C./J. eNero 1594

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo direCto. lo SoN aQuelloS eN loS 
Que, eN uN SeGuNdo JuiCio, Se impuGNa al
GuNa ViolaCióN proCeSal Que eXiStÍa deSde 
Que Se promoVió el primero Y No Se iNVoCó 
eN el amparo adHeSiVo CorreSpoNdieNte. t.C. eNero 1857

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo direCto. lo SoN aQuelloS eN loS 
Que Se HaCe Valer la iNCoNStituCioNalidad 
de preCeptoS apliCadoS al QueJoSo eN uNa 
SeNteNCia de Nulidad preVia a la reClama
da, diCtada ÉSta eN CumplimieNto de la re
SoluCióN de uN reCurSo de reViSióN FiSCal, 
al No HaBer CoNtroVertido preViameNte 
eSe aSpeCto, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 170, 
FraCCióN ii, de la leY de la materia. t.C. aBril 1695

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo direCto. lo SoN aQuelloS Que, ade
mÁS de No CoNtroVertir eFiCaZmeNte laS 
CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia reCla
mada, Se limitaN a iNVoCar la apliCaCióN 
del priNCipio pro perSoNa o del NueVo 

REPuBLICAdA POR
MOdIFICACIOnES En EL

SuBTÍTuLO
Y En EL TEXTO
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modelo de CoNtrol CoNStituCioNal, Como 
CauSa de pedir, pero No CumpleN CoN loS 
parÁmetroS mÍNimoS para la eFiCaCia de 
eSta SoliCitud. t.C. aBril 1697

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo 
SoN aQuelloS Que tieNeN Como SuSteNto uN 
poStulado No VerÍdiCo [apliCaCióN aNaló
GiCa de la JuriSprudeNCia 2a./J. 108/2012 (10a.)]. t.C./J. eNero 1605

CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN iNoperaNteS 
aQuelloS eN loS Que la QueJoSa omite pre
CiSar Y CoNCretar laS reGlaS, NormaS o 
priNCipioS lóGiCoS Que la autoridad reS
poNSaBle deJó de oBSerVar eN la SeNteN
Cia reClamada. t.C. maYo 2117

CoNCeptoS o aGraVioS iNoperaNteS. raZo
NamieNto Como CompoNeNte de la CauSa 
de pedir. QuÉ deBe eNteNderSe por, para 
Que proCeda Su eStudio. t.C. aBril 1699

CoNCeSióN admiNiStratiVa. lÍmiteS para Su 
otorGamieNto a loS partiCulareS. t.C. JuNio 1968

CoNCeSióN admiNiStratiVa. Su oBJetiVo FuN
dameNtal eS la SatiSFaCCióN del iNterÉS 
SoCial. t.C. JuNio 1969

CoNCuBiNato. Su reCoNoCimieNto eN el de
re CHo meXiCaNo Se deriVa del maNdato de 
proteCCióN a la Familia eStaBleCido eN el 
artÍCulo 4o. de la CoNStituCióN Federal, 
pueS lo Que Se preteNde eS reCoNoCer Y 
proteGer a aQuellaS FamiliaS Que No Se 
CoNFormaN eN uN CoNteXto matrimoNial. 1a. eNero 749
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CoNCurSo merCaNtil eSpeCial. el SÍNdiCo 
de la empreSa CoNCurSada al teNer FuN
CioNeS reGuladaS eN uNa Norma GeNeral, 
tieNe el CarÁCter de autoridad reSpoNSa
Ble, para eFeCtoS del JuiCio de amparo. t.C. JuNio 1970

CoNCurSo merCaNtil. la SoliCitud de deCla
raCióN relatiVa deBe aCompaÑarSe de loS 
eStadoS FiNaNCieroS FirmadoS por uN CoN
tador pÚBliCo reGiStrado aNte laS autori
dadeS HaCeNdariaS (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 20, FraCCióN i, de la leY relatiVa). t.C. aBril 1700

CoNCurSo merCaNtil. tratÁNdoSe de per
SoNaS moraleS la SoliCitud de Su deClara
CióN, deBe aCompaÑarSe de uN doCumeN
to pÚBliCo doNde CoNSte la maNiFeStaCióN 
de loS SoCioS para deClararSe eN mora 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 20, FraCCióN 
Vii, de la leY relatiVa). t.C. aBril 1701

CoNCurSoS merCaNtileS. la CirCuNStaNCia 
de Que eN la iNStaNCia de apelaCióN la So
liCitud de reCoNoCimieNto de uN CrÉdito 
No Se realiCe a traVÉS del Formato pre
eSta BleCido por el iNStituto Federal de eS
pe CialiStaS relatiVo (iFeCom), No HaCe iN
ateNdi Ble por el triBuNal de alZada eSa 
petiCióN, Si del eStudio iNteGral del re
CurSo Se adVierte la CauSa de pedir. t.C. eNero 1858

CoNdomiNio. No eS autoridad, para eFeC
toS del JuiCio de amparo, Si SuS aCtoS No 
SoN uNilateraleS, de imperio Y SuS FuNCio
NeS No eStÁN determiNadaS por uNa Norma 
GeNeral (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. eNero 1859
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CoNdomiNio. No eS NeCeSario Que el admi
NiStrador CoNVoQue a la aSamBlea Cada 
VeZ Que Se teNGa Que iNiCiar JuiCio eN CoN
tra del CoNdómiNo iNCumplido, CuaNdo 
eSa FaCultad le Fue CoNFerida eN Su re
GlameNto iNterNo. t.C. FeBrero 2545

CoNdoNaCióN de deudaS triButariaS. la iN
teNSidad de Su eSCrutiNio CoNStituCioNal 
eN materia de iGualdad, CoNForme a loS 
priNCipioS demoCrÁtiCo Y de diViSióN de 
podereS, No eS de CarÁCter eStriCto, SiNo 
FleXiBle o laXo. 1a. eNero 750

CoNdoNaCióN de deudaS triButariaS. la 
proporCioNalidad Y raZoNaBilidad JurÍdi
Ca de la eleCCióN del leGiSlador Federal 
de eXCluir de aQuÉlla a loS CrÉditoS FiS
CaleS paGadoS, deBeN SometerSe al mÁS 
FleXiBle de loS eSCrutiNioS. 1a. eNero 751

CoNFeSióN JudiCial Como medio prepara
torio a JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. Si el aB
SolVeNte reCoNoCe JudiCialmeNte el doCu
meNto priVado, para Que ÉSte adQuiera 
eJeCutiVidad No Se reQuiere la aCeptaCióN 
eXpreSa eN relaCióN CoN la eXiSteNCia del 
adeudo eN CaNtidad Cierta, lÍQuida Y eXiGi
Ble, Si eN ÉSte Ya Se CoNtieNeN Y adQuiere 
eSa Calidad. t.C. eNero 1860

CoNFliCto CompeteNCial. auN CuaNdo eS iN
eXiSteNte el plaNteado eNtre la Sala eSpe
CialiZada eN materia amBieNtal Y de reGula
CióN del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa Y uN JuZGado de diStrito 
eN materia admiNiStratiVa eSpeCialiZado eN 
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CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y 
teleComuNiCaCioNeS, para CoNoCer de 
uNa demaNda CoNteNCioSa admiNiStratiVa, 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe de
FiNir a QuÉ órGaNo JuriSdiCCioNal CorreS
poNde CoNoCer de laS CueStioNeS CoNtro
VertidaS. p.C./J. eNero 1144

CoNFliCto CompeteNCial eNtre JueCeS de 
diStrito. eS iNeXiSteNte CuaNdo Se HaCe 
deriVar del turNo de loS aSuNtoS. p.C./J. JuNio 1213

CoNFliCto CompeteNCial eNtre triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia. 1a. marZo 1093

CoNFliCto CompeteNCial. eS iNeXiSteNte 
CuaNdo uN JueZ de diStrito deCliNa Su Com
peteNCia eN FaVor del JuZGado "eN turNo" 
eN uN determiNado CirCuito JudiCial, Y la 
oFiCiNa de CorreSpoNdeNCia ComÚN de eSe 
luGar Se NieGa a reCiBir el oFiCio CorreS
poNdieNte, BaJo el arGumeNto de Que eStÁ 
impoSiBilitada leGalmeNte para HaCerlo. t.C. aBril 1702

CoNFliCto CompeteNCial. eS iNeXiSteNte Si 
uN JuZGado de diStrito lo plaNtea eNtre Él 
Y el Que Se eNCueNtre "eN turNo" eN uN de
termiNado CirCuito JudiCial, SiN Que Se ad
Vierta proNuNCiamieNto eXpreSo de uN 
órGaNo JuriSdiCCioNal eN eSpeCÍFiCo, eN 
el SeNtido de Que No aCepta CoNoCer del 
aSuNto Sometido a Su JuriSdiCCióN. t.C. aBril 1702

CoNFliCtoS ColeCtiVoS de NaturaleZa eCo
NómiCa. el amparo promoVido eN CoNtra 
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del laudo Que loS reSuelVe, permite al 
JuZGador eXamiNar No Sólo loS aSpeCtoS 
FormaleS de eSa deCiSióN, SiNo iNCluSo, la 
SituaCióN eCoNómiCa de la empreSa aCtora. p. aBril 159

CoNFliCtoS ColeCtiVoS de NaturaleZa eCo
NómiCa. eN el JuiCio de amparo direCto eS 
FuNdameNtal el aNÁliSiS de CoNStituCioNa
lidad de la ValoraCióN de la prueBa peri
Cial realiZada por la JuNta reSpoNSaBle, 
dada Su eSpeCial releVaNCia. p. aBril 160

CoNFliCtoS iNdiVidualeS eNtre el iNStituto 
eleCtoral Y de partiCipaCióN CiudadaNa 
del eStado de BaJa CaliForNia Y SuS traBa
JadoreS. eS CompeteNte para CoNoCer de 
elloS el triBuNal de arBitraJe de eSa eNti
dad FederatiVa. p.C./J. marZo 1802

CoNSeJo de HoNor Y JuStiCia de la SeCreta
rÍa de SeGuridad pÚBliCa del diStrito Fe
deral. eS iNCompeteNte para ordeNar o 
eJeCutar laS aCCioNeS NeCeSariaS para 
aCatar la SeNteNCia de amparo CuYo eFeC
to Sea paGar preStaCioNeS eN diNero. t.C. eNero 1861

CoNSeJo del poder JudiCial del eStado de 
miCHoaCÁN. No eStÁ impedido para SaNCio
Nar CoN la deStituCióN de Su eNCarGo a 
uN SeCretario de aCuerdoS de laS SalaS del 
Supremo triBuNal de JuStiCia a QuieN de
SiGNó para eJerCer proViSioNalmeNte laS 
FuNCioNeS de maGiStrado, por Su aCtua
CióN Como JuZGador de apelaCióN. t.C. FeBrero 2659

CoNSolidaCióN FiSCal. auNQue el artÍCulo 
71 de la leY del impueSto SoBre la reNta 
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No Fue reFormado por el deCreto puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 7 de diCiemBre de 2009, materialmeNte 
adQuirió uNa NueVa dimeNSióN NormatiVa 
para determiNar el impueSto diFerido, lo 
Cual permite Su impuGNaCióN eN amparo 
Como Norma autoapliCatiVa a partir del 
iNiCio de la ViGeNCia de diCHo deCreto (le
GiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 
al 31 de diCiemBre de 2013). 2a. maYo 1697

CoNSolidaCióN FiSCal. el CumplimieNto de 
CiertaS oBliGaCioNeS FormaleS o aCCeSo
riaS a la priNCipal de determiNar Y eNterar 
el impueSto diFerido CoNForme al deCreto 
de reFormaS a la leY del impueSto SoBre 
la reNta puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 7 de diCiemBre de 2009, No 
eNtraÑa la aCtualiZaCióN de aCtoS CoNSu
madoS de modo irreparaBle (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de di
CiemBre de 2013). 2a. maYo 1698

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del im
pueSto diFerido CorreSpoNdieNte al eJer
CiCio FiSCal de 2004 Y aNterioreS, HaSta 1999 
(determiNado CoNForme al proCedimieNto 
opCioNal), Que iNCluYe la reVerSióN de 
pÉrdidaS FiSCaleS GeNeradaS de 1999 a 2001 
CuaNdo laS SoCiedadeS CoNtroladoraS 
CaliFiCaBaN Como "puraS", No deSatieNde 
Su CapaCidad CoNtriButiVa, por lo Que No 
Viola el priNCipio de proporCioNalidad 
triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de 
eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a. maYo 1700
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CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del im
pueSto diFerido CorreSpoNdieNte al eJer
CiCio FiSCal de 2004 Y aNterioreS, HaSta 
1999, oriGiNado eN la reVerSióN de loS 
CoNCeptoS eSpeCialeS de CoNSolidaCióN 
(determiNado CoNForme al proCedimieNto 
opCioNal) reCae SoBre uN iNCremeNto pa
trimoNial Neto, por lo Que No Viola el 
priNCipio de proporCioNalidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a. maYo 1702

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del im
pueSto diFerido CorreSpoNdieNte al eJer
CiCio FiSCal de 2004 Y aNterioreS, oriGiNa
do eN diVideNdoS CoNtaBleS (determiNado 
CoNForme al proCedimieNto opCioNal), No 
iNCluYe loS Que Se HuBieSeN diStriBuido 
eNtre laS SoCiedadeS del Grupo HaSta 
1998 (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero 
de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1220

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del impueS
to diFerido oriGiNado eN diVideNdoS CoN
taBleS (determiNado CoNForme a loS pro
CedimieNtoS opCioNaleS), No proVoCa Que 
Se paGue uN impueSto iNeXiSteNte o No 
CauSado, por lo Que No Viola el priNCipio 
de proporCioNalidad triButaria (leGiSla
CióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 
de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1221

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del im
pueSto diFerido oriGiNado eN loS meCaNiS
moS de ComparaCióN de CuFiNeS Y CuFiNreS 
(determiNado CoNForme a loS proCedimieN
toS opCioNaleS), No proVoCa Que el paGo del 
triButo Se eFeCtÚe SoBre uNa BaSe multi
pliCada Si aQuÉl Se oriGiNa tamBiÉN por 
pÉrdidaS FiSCaleS, pÉrdidaS por eNaJeNa
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CióN de aCCioNeS Y diVideNdoS CoNtaBleS, 
por lo Que No Viola el priNCipio de propor
CioNalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013). 2a./J. maYo 1223

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del im
pueSto diFerido oriGiNado eN loS meCaNiS
moS de ComparaCióN de CuFiNeS Y CuFiNreS 
(determiNado CoNForme a loS proCedimieN
toS opCioNaleS), No proVoCa uN trato di
FereNCiado eNtre SoCiedadeS CoNtrola
doraS, por lo Que No Viola el priNCipio de 
eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013). 2a./J. maYo 1226

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del im
pueSto diFerido oriGiNado eN loS meCaNiS
moS de ComparaCióN de ruFiNeS Y CuFiNeS 
(determiNado CoNForme al proCedimieNto 
GeNeral), No proVoCa Que el paGo del tri
Buto Se eFeCtÚe SoBre uNa BaSe dupliCada, 
por lo Que No Viola el priNCipio de propor
CioNalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013). 2a./J. maYo 1228

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del impueS
to diFerido oriGiNado eN loS meCaNiSmoS 
de ComparaCióN de ruFiNeS Y CuFiNeS (de
termiNado CoNForme al proCedimieNto Ge
Neral), No proVoCa Que el paGo del triButo 
Se eFeCtÚe SoBre uNa BaSe multipliCada Si 
aQuÉl Se oriGiNa tamBiÉN por pÉrdidaS FiS
CaleS, pÉrdidaS por eNaJeNaCióN de aCCio
NeS Y diVideNdoS CoNtaBleS, por lo Que No 
Viola el priNCipio de proporCioNalidad 
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triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de 
eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1230

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del impueS
to diFerido oriGiNado eN pÉrdidaS FiSCa leS 
Y pÉrdidaS por eNaJeNaCióN de aCCio NeS (de
termiNado CoNForme a loS proCedimieN
toS opCioNaleS), No proVoCa Que Se paGue 
uN impueSto iNeXiSteNte o No CauSado, por 
lo Que No Viola el priNCipio de proporCio
Nalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013). 2a./J. maYo 1233

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del impueS
to diFerido oriGiNado eN pÉrdidaS FiSCaleS 
Y pÉrdidaS por eNaJeNaCióN de aCCioNeS (de
termiNado CoNForme a loS proCedimieNtoS 
opCioNaleS), SiN Que aQuÉllaS HuBieSeN 
CaduCado a NiVel iNdiVidual, No Se deSiN
Corpore la SoCiedad Que laS GeNeró o No 
Se deSCoNSolide el Grupo, eNtraÑa uNa 
CueS tióN temporal Que No aFeCta la CapaCi
dad CoNtriButiVa de laS SoCiedadeS CoN
troladoraS, por lo Que No Viola el priNCipio 
de proporCioNalidad triButaria (leGiSla
CióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 
de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1234

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del im
pueSto diFerido oriGiNado eN pÉrdidaS 
FiSCaleS Y pÉrdidaS por eNaJeNaCióN de 
aCCioNeS uNa VeZ traNSCurridoS 5 eJerCi
CioS FiSCaleS (reGla GeNeral), No oCaSio
Na uN trato diFereNCiado iNJuStiFiCado 
eNtre laS SoCiedadeS CoNtroladoraS Y 
laS perSoNaS moraleS SuJetaS al rÉGimeN 
GeNeral de la leY del impueSto SoBre la 
reNta, por lo Que No Viola el priNCipio de 
eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 
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1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013). 2a./J. maYo 1237

CoNSolidaCióN FiSCal. el impueSto diFerido 
GeNerado eN el SeXto eJerCiCio FiSCal aN
terior Y el deriVado de uNa diSmiNuCióN eN 
la partiCipaCióN aCCioNaria de la SoCiedad 
CoNtroladora eN alGuNa de SuS CoNtro
ladaS, No reCaeN SoBre uN miSmo CoNCep
to de triButaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte del 
1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013). 2a./J. maYo 1239

CoNSolidaCióN FiSCal. el proCedimieNto 
GeNeral para determiNar el impueSto di
Ferido CoNForme al deCreto de reFormaS 
a la leY del impueSto SoBre la reNta puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 7 de diCiemBre de 2009, CoNtieNe loS ele
meNtoS NeCeSarioS para eSe propóSito 
SiN proVoCar iNCertidumBre, por lo Que 
No Viola loS priNCipioS de leGalidad triBu
taria Ni de SeGuridad JurÍdiCa (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de di
CiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1241

CoNSolidaCióN FiSCal. eN taNto laS diSpo
SiCioNeS del SiStema Que reGula la deter
miNaCióN Y el eNtero del impueSto diFeri
do CoNForme al deCreto de reFormaS a la 
leY del impueSto SoBre la reNta puBliCa
do eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
7 de diCiemBre de 2009, No Se ViNCulaN a la 
permaNeNCia de laS SoCiedadeS CoNtro
ladoraS deNtro del rÉGimeN, eN el aNÁli
SiS de CoNStituCioNalidad de aQuÉllaS 
SoN iNapliCaBleS laS JuriSprudeNCiaS p./J. 
95/2001, p./J. 96/2001 Y p./J. 122/2001 (*) (leGiSla
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CióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 
de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1243

CoNSolidaCióN FiSCal. eN taNto loS deCre
toS de eXpediCióN Y de reFormaS a la leY 
del impueSto SoBre la reNta preVioS al pu
BliCado eN el diario oFiCial de la Federa
CióN el 7 de diCiemBre de 2009, aSÍ Como loS 
preCeptoS a Que dieroN luGar, No FormaN 
parte del SiStema Que reGula la determi
NaCióN Y el eNtero del impueSto diFerido 
CoNForme a eSte Último deCreto, No SurGe 
uNa NueVa oportuNidad para impuGNar
loS eN amparo Como NormaS autoapliCati
VaS (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero 
de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1246

CoNSolidaCióN FiSCal. la CauSaCióN del im
pueSto SoBre la reNta CoNForme a eSe rÉ
GimeN, eS atriBuiBle a la SoCiedad CoNtro
ladora (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero 
de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1247

CoNSolidaCióN FiSCal. la impoSiBilidad Que 
tieNeN laS SoCiedadeS CoNtroladoraS de 
aCreditar el impueSto diFerido paGado 
por loS diVideNdoS CoNtaBleS diStriBui
doS eNtre laS SoCiedadeS del Grupo, CoN
tra el impueSto CoNSolidado Que determi
NeN eN el eJerCiCio o loS doS SiGuieNteS, No 
impliCa uN deSCoNoCimieNto de Su CapaCi
dad CoNtriButiVa, por lo Que No Viola el 
priNCipio de proporCioNalidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 
al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1249

CoNSolidaCióN FiSCal. la impoSiBilidad Que 
tieNeN laS SoCiedadeS CoNtroladoraS de 
aCreditar el impueSto diFerido paGado por 
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loS diVideNdoS CoNtaBleS diStriBuidoS eN
tre laS SoCiedadeS del Grupo, CoNtra el 
impueSto CoNSolidado Que determiNeN eN 
el eJerCiCio o loS doS SiGuieNteS, No oCa
SioNa uN trato diFereNCiado iNJuStiFiCado 
eNtre aQuÉllaS Y laS perSoNaS moraleS Su
JetaS al rÉGimeN GeNeral de la leY del im
pueSto SoBre la reNta, por lo Que No Viola 
el priNCipio de eQuidad triButaria (leGiS
laCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 
de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1251

CoNSolidaCióN FiSCal. la oBliGaCióN SuS
taNCial de eNtero del impueSto diFerido 
CoNForme al deCreto de reFormaS a la leY 
del impueSto SoBre la reNta puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 7 de 
diCiemBre de 2009, preSupoNe la realiZa
CióN del HeCHo impoNiBle reVelador de 
CapaCidad CoNtriButiVa, por lo Que No Vio
la el priNCipio de proporCioNalidad triBu
taria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero 
de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1254

CoNSolidaCióN FiSCal. la reGla i.3.5.4 de la 
reSoluCióN miSCelÁNea para 2009, puBliCa
da eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
29 de aBril de eSe aÑo, al Ser apliCaBle 
para determiNar el impueSto diFerido 
CoNForme al deCreto de reFormaS a la leY 
del impueSto SoBre la reNta puBliCado eN el 
medio de diFuSióN oFiCial meNCioNado el 7 
de diCiemBre de 2009, eN SuStituCióN del 
proCedimieNto GeNeral CoNteNido eN el ar
tÍCulo 71 de diCHa leY, No proVoCa uN trato 
diFereNCiado eNtre SoCiedadeS CoNtrola
doraS, por lo Que No Viola el priNCipio de 
eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 
1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013). 2a./J. maYo 1256
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CoNSolidaCióN FiSCal. la reGla i.3.5.4 de la 
reSoluCióN miSCelÁNea para 2009, puBliCa
da eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
29 de aBril de eSe aÑo, Forma parte del SiS
tema Que reGula la determiNaCióN Y el 
eNtero del impueSto diFerido CoNForme al 
deCreto de reFormaS a la leY del impueS
to SoBre la reNta puBliCado eN el medio 
de diFuSióN oFiCial meNCioNado el 7 de di
CiemBre de 2009, por lo Que eXiSte uNa NueVa 
oportuNidad para impuGNarla Como au
toapliCatiVa a partir del iNiCio de ViGeNCia 
de eSte Último (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de 
eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1258

CoNSolidaCióN FiSCal. laS perSoNaS mora
leS SuJetaS a eSe rÉGimeN No Se uBiCaN eN 
uN plaNo JurÍdiCo de iGualdad FreNte a 
laS Que triButaN CoNForme al rÉGimeN Ge
Neral de la leY del impueSto SoBre la reN
ta (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1260

CoNSolidaCióN FiSCal. loS arGumeNtoS de 
iNCoNStituCioNalidad FormuladoS CoNtra 
el SiStema Que reGula la determiNaCióN Y 
eNtero del impueSto diFerido CoNForme al 
deCreto de reFormaS a la leY del impueS
to SoBre la reNta puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiemBre 
de 2009, No SoN iNoperaNteS a CauSa de la 
optatiVidad del rÉGimeN triButario (leGiS
laCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 
de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1262

CoNSolidaCióN FiSCal. loS arGumeNtoS de 
iNCoNStituCioNalidad plaNteadoS CoNtra 
la oBliGaCióN de determiNar Y eNterar el 
impueSto diFerido CoNForme al deCreto de 
reFormaS a la leY del impueSto SoBre la 
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reN ta puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 7 de diCiemBre de 2009, tam
BiÉN puedeN CoNSiderarSe diriGidoS a 
CoNtro Vertir la taSa Y el FaCtor de pirami
daCióN apliCaBleS para loS eJerCiCioS FiS
CaleS 2010 a 2013 (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. 
de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1265

CoNSolidaCióN FiSCal. loS arGumeNtoS de 
iNCoNStituCioNalidad plaNteadoS CoNtra 
la oBliGaCióN de determiNar Y eNterar el 
impueSto diFerido CoNForme al deCreto 
de reFormaS a la leY del impueSto SoBre la 
reNta puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 7 de diCiemBre de 2009, 
tamBiÉN puedeN CoNSiderarSe diriGidoS a 
CoNtroVertir otraS oBliGaCioNeS Forma
leS o aCCeSoriaS de aQuÉlla (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de di
CiemBre de 2013). 2a. maYo 1703

CoNSolidaCióN FiSCal. loS artÍCuloS de la 
leY del impueSto SoBre la reNta Que Como 
SiStema reGulaN la determiNaCióN Y el eN
tero del impueSto diFerido CoNForme al 
deCreto de reFormaS puBliCado eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiem
Bre de 2009, No impliCaN uNa eXpropiaCióN 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a. maYo 1705

CoNSolidaCióN FiSCal. loS artÍCuloS de la 
leY del impueSto SoBre la reNta, Que Como 
SiStema reGulaN la determiNaCióN Y el eN
tero del impueSto diFerido CoNForme al 
deCreto de reFormaS puBliCado eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiem
Bre de 2009, No impliCaN uNa medida eQui
ValeNte a la eXpropiaCióN eN tÉrmiNoS del 
tratado de liBre ComerCio de amÉriCa 
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del Nor te, por lo Que No ViolaN el dereCHo 
a la leGalidad Ni el priNCipio de Suprema
CÍa CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte 
del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013). 2a. maYo 1706

CoNSolidaCióN FiSCal. loS artÍCuloS de la 
leY del impueSto SoBre la reNta, Que Como 
SiStema reGulaN la determiNaCióN Y el eN
tero del impueSto diFerido CoNForme al 
deCreto de reFormaS puBliCado eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiem
Bre de 2009, No CoNStituYeN uNa leY priVati
Va, Ni ViolaN el priNCipio de iGualdad aNte 
la leY (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero 
de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1266

CoNSolidaCióN FiSCal. loS artÍCuloS de la 
leY del impueSto SoBre la reNta, Que Como 
SiStema reGulaN la determiNaCióN Y el eN
tero del impueSto diFerido CoNForme al 
deCreto de reFormaS puBliCado eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiem
Bre de 2009, No ViolaN el priNCipio de irre
troaCtiVidad de la leY (leGiSlaCióN ViGeNte 
del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013). 2a./J. maYo 1268

CoNSolidaCióN FiSCal. loS artÍCuloS de la 
leY del impueSto SoBre la reNta Que Como 
SiStema reGulaN la determiNaCióN Y el eN
tero del impueSto diFerido CoNForme al 
deCreto de reFormaS puBliCado eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiem
Bre de 2009, SoN NormaS de NaturaleZa 
autoapliCatiVa (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. 
de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1270

CoNSolidaCióN FiSCal. loS proCedimieNtoS 
opCioNaleS para determiNar el impueSto 
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diFerido CoNForme al deCreto de reFor
maS a la leY del impueSto SoBre la reNta 
puBliCado el 7 de diCiemBre de 2009, No 
oCaSioNaN uN trato diFereNCiado iNJuSti
FiCado eNtre laS SoCiedadeS CoNtrolado
raS Y laS perSoNaS moraleS SuJetaS al rÉ
GimeN GeNeral de diCHa leY, por lo Que No 
ViolaN el priNCipio de eQuidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1273

CoNSolidaCióN FiSCal. loS proCedimieNtoS 
opCioNaleS para determiNar el impueSto 
diFerido CoNForme al deCreto de reFor
maS a la leY del impueSto SoBre la reNta 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Federa
CióN el 7 de diCiemBre de 2009, al Ser de tipo 
“Cedular” o “aiSlado”, No ViolaN el priNCi
pio de proporCioNalidad triButaria (leGiS
laCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 
de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1275

CoNSolidaCióN FiSCal. momeNtoS eN Que Se 
CauSa Y deBe eNterarSe el impueSto por 
diStriBuCióN de diVideNdoS CoNtaBleS eN
tre laS SoCiedadeS del Grupo, deSde Que eN 
1999 Se preVió eSe HeCHo Como GraVaBle 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 
al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1277

CoNSolidaCióN FiSCal. reQuiSitoS Que de
BeN CumplirSe para demoStrar el iNterÉS 
JurÍdiCo para reClamar eN amparo loS ar
tÍCuloS de la leY del impueSto SoBre la 
reNta Que Como SiStema reGulaN la deter
miNaCióN Y el eNtero del impueSto diFeri
do CoNForme al deCreto de reFormaS puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 7 de diCiemBre de 2009 (leGiSlaCióN ViGeN
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te del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiem
Bre de 2013). 2a./J. maYo 1279

CoNSolidaCióN FiSCal. Si deSpuÉS de eNte
rar el impueSto diFerido GeNerado eN el 
SeXto eJerCiCio FiSCal aNterior, la SoCiedad 
CoNtroladora paGa el impueSto deriVado 
de uNa diSmiNuCióN de Su partiCipaCióN 
aCCioNaria eN alGuNa de SuS CoNtrola
daS, No Se produCe uNa dupliCidad eN el 
paGo del triButo, por lo Que No Se Viola 
el priNCipio de proporCioNalidad triButa
ria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1281

CoNStaNCiaS de NotiFiCaCióN eN materia FiS
Cal. No leS SoN apliCaBleS laS eXiGeNCiaS 
preViStaS para loS aCtoS Que deBeN NotiFi
CarSe. 2a./J. marZo 1293

CoNStaNCiaS remitidaS CoN el iNForme JuS
tiFiCado. No puede NeGarSe al QueJoSo im
poNerSe de ÉStaS, auN CuaNdo el miNiSte
rio pÚBliCo (autoridad reSpoNSaBle) laS 
HaYa eStimado Como reSerVadaS, Si puede 
elaBorar uNa VerSióN de aQuÉllaS para 
poNerSe a la ViSta de laS parteS, Y SiN Vio
lar el SiGilo Y CoNFideNCialidad de la aVe
riGuaCióN preVia de doNde deriVó el aCto 
reClamado, de lo CoNtrario, Se aCtualiZa 
uNa ViolaCióN a laS reGlaS eSeNCialeS del 
proCedimieNto Que amerita Su repoSiCióN. t.C. aBril 1703

CoNStituCióN. Su CoNCepCióN Como Norma 
JurÍdiCa. 1a. aBril 485

CoNSumidor. el dereCHo a Su proteCCióN 
tieNe raNGo CoNStituCioNal. 1a. marZo 1094
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CoNtaBilidad. el Que laS CaNtidadeS depo
SitadaS eN laS CueNtaS BaNCariaS de uN 
Notario pÚBliCo teNGaN Como FiNalidad 
eFeCtuar GaStoS por CueNta de terCeroS Y 
Que aQuÉl Cumpla Su FuNCióN de auXiliar 
eN la reCaudaCióN de CoNtriBuCioNeS, No 
lo eXime de la oBliGaCióN de reGiStrar laS 
operaCioNeS CorreSpoNdieNteS (leGiSla
CióN ViGeNte eN loS eJerCiCioS FiSCaleS 
doS mil SeiS Y doS mil Siete). t.C. JuNio 1971

CoNtaBilidad. loS NotarioS pÚBliCoS de
BeN reGiStrar laS CaNtidadeS Que terCe
roS depoSiteN eN SuS CueNtaS BaNCariaS, 
CoN el FiN de Que aQuÉlloS CumplaN Su 
FuNCióN de auXiliar eN la reCaudaCióN de 
CoNtriBuCioNeS (leGiSlaCióN ViGeNte eN loS 
eJerCiCioS FiSCaleS doS mil SeiS Y doS mil 
Siete). t.C. JuNio 1972

CoNtadoreS pÚBliCoS reGiStradoS para 
diCtamiNar eStadoS FiNaNCieroS. el artÍCu
lo 52, aNtepeNÚltimo pÁrraFo, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, al SaNCioNarloS 
CoN la CaNCelaCióN deFiNitiVa de Su reGiS
tro, No traNSGrede el artÍCulo 22 de la 
CoNStituCióN Federal. t.C. marZo 2345

CoNteStaCióN a la demaNda Y reCoNVeN
CióN eN el proCedimieNto CiVil. CuaNdo deS
CaNSaN eN diFereNteS HeCHoS, laS prueBaS 
No deBeN tomarSe eN CueNta iNdiStiNta
meNte, al Ser doS aCtoS JurÍdiCoS diStiNtoS. t.C. eNero 1862

CoNtradiCCióN de teSiS. deBe deClararSe 
SiN materia CuaNdo la deNuNCia Se HaCe CoN 
poSterioridad al diCtado de la SeNteNCia 
Que reSuelVe el puNto CoNtradiCtorio, 
auNQue eStÉ peNdieNte la puBliCaCióN de 
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la JuriSprudeNCia relatiVa eN el SEMANA
RIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 2a. FeBrero 1767

CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBu
Nal ColeGiado de CirCuito auXiliar, eN apo
Yo de uN triBuNal ColeGiado de CirCuito, Y 
uN triBuNal ColeGiado del miSmo CirCuito. 
eS CompeteNte para CoNoCer de aQuÉlla el 
pleNo de eSe CirCuito Y, Si No eXiSte, la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN. 2a./J. FeBrero 1656

CoNtradiCCióN de teSiS. loS maGiStradoS 
de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
tieNeN leGitimaCióN para deNuNCiarla, auN 
CuaNdo loS CriterioS diSCrepaNteS No ema
NeN del triBuNal al Que perteNeCeN. 1a. eNero 752

CoNtrato de adHeSióN. apliCaBilidad del 
artÍCulo 56 de la leY Federal de proteC
CióN al CoNSumidor, para Que opere la re
VoCaCióN de Su CoNSeNtimieNto. t.C. JuNio 1973

CoNtrato de apertura de CrÉdito Simple CoN 
GaraNtÍa HipoteCaria. laS primaS paGadaS 
por CoNCepto de SeGuroS, deBeN apliCar
Se a Capital Y No a iNtereSeS, CuaNdo el 
aCreditado aÚN No iNCumpla CoN el paGo 
de amortiZaCioNeS Y la aCreedora No HaYa 
CoNtratado laS póliZaS reSpeCtiVaS. t.C. maYo 2118

CoNtrato de apertura de CrÉdito Simple. 
la oBliGaCióN de CoNtratar diVerSoS Se
GuroS No eS reCÍproCa a la amortiZaCióN 
del prÉStamo. t.C./J. eNero 1613

CoNtrato de arreNdamieNto para uSo Co
merCial. laS parteS puedeN eStaBleCer a 
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QuiÉN CorreSpoNderÁ oBteNer la liCeNCia 
de uSo de Suelo, CuaNdo la loCalidad arreN
dada Se deStiNa a uN Giro ComerCial diStiN
to al preViSto eN aQuÉlla. t.C. aBril 1705

CoNtrato de FideiComiSo. Se produCe Su 
Nulidad aBSoluta CuaNdo el FideiComiteN
te aporta uN BieN CuYo dereCHo de propie
dad adQuirió por Virtud de uNa reSolu
CióN JudiCial Y ÉSta Queda SiN eFeCtoS CoN 
motiVo de la CoNCeSióN del amparo SoliCi
tado por uN terCero eXtraÑo. t.C. aBril 1705

CoNtrato de mutuo. el luGar paCtado para 
el paGo de iNtereSeS, deBe teNerSe tam
BiÉN para el de la Suerte priNCipal. t.C. FeBrero 2664

CoNtrato de oBra pÚBliCa. CoNSeCueNCiaS 
patrimoNialeS del iNCumplimieNto de laS oBli
GaCioNeS de la eNtidad de la admiNiStra
CióN pÚBliCa. t.C. marZo 2346

CoNtrato de oBra pÚBliCa para la adQuiSi
CióN de BieNeS Y SerViCioS. la Falta de Fir
ma Como SiGNo NeCeSario de la eXpreSióN 
de VoluNtad de QuieN deBe oBliGarSe al 
paGo, No puede SuBSaNarSe CoN prueBaS 
iNdireCtaS (iNterpretaCióN de loS artÍCu
loS 49, 50, 51, 52 Y 53 de la leY de adQuiSi
CioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS del 
eStado de BaJa CaliForNia Sur). t.C. aBril 1706

CoNtrato de preStaCióN de SerViCioS pro
FeSioNaleS. CuaNdo el JuiCio eNComeNdado 
No CulmiNa CoN el diCtado de uNa SeNteN
Cia deFiNitiVa, el moNto de loS HoNorarioS 
deBe CalCularSe CoN BaSe eN lo preViSto 
eN el artÍCulo 2607 del CódiGo CiVil para el 
diStrito Federal. t.C. eNero 1862

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn En EL 

PRECEdEnTE



2702 JUNIO 2015

 Rubro Instancia Mes Pág.

CoNtrato de preStaCióN de SerViCioS pro
FeSioNaleS. eS VÁlido FiJar Como CoNtra
preStaCióN uN porCeNtaJe de peNSióN ali
meNtiCia mieNtraS No Viole el artÍCulo 21.3 
de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dere
CHoS HumaNoS. 1a. JuNio 577

CoNtrato de SerViCioS priVadoS de SeGuri
dad Y ViGilaNCia. auN CuaNdo Se CeleBre 
eNtre doS SoCiedadeS aNóNimaS de Capital 
VariaBle, No CoNStituYe uN aCto de Comer
Cio Y, por taNto, la VÍa merCaNtil eS impro
CedeNte para reClamar laS preStaCioNeS 
adeudadaS. t.C. eNero 1883

CoNtratoS de oBra pÚBliCa. Compete al 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa reSolVer SoBre Su iNterpreta
CióN Y CumplimieNto, CuaNdo loS CeleBreN 
eNtidadeS FederatiVaS o muNiCipioS, CoN 
CarGo a reCurSoS FederaleS. 2a./J. maYo 1454

CoNtriBuCioNeS. laS oBliGaCioNeS Forma
leS deSViNCuladaS de SuS elemeNtoS eSeN
CialeS, al No eStar eXeNtaS de eSCrutiNio 
CoNStituCioNal, deBeN aNaliZarSe a la luZ 
de loS priNCipioS de leGalidad Y raZoNaBi
lidad leGiSlatiVa, preViStoS eN loS artÍCu
loS 1o., 14 Y 16 de la CoNStituCióN Federal. t.C. eNero 1884

CoNtriBuCioNeS. laS oBliGaCioNeS Forma
leS deSViNCuladaS de SuS elemeNtoS eSeN
CialeS, al No eStar eXeNtaS de eSCrutiNio 
CoNStituCioNal, deBeN aNaliZarSe a la luZ 
de loS priNCipioS de leGalidad Y raZoNaBi
lidad leGiSlatiVa, preViStoS eN loS artÍCu
loS 1o., 14 Y 16 de la CoNStituCióN Federal. t.C./J. aBril 1373
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CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeN
CioNalidad EX OFFICIO. No eS uNa CueStióN 
de SuBSidiariedad, por lo Que deBe lleVar
Se a CaBo auN CuaNdo el dereCHo HumaNo 
de Que Se trate eStÉ CoNteNido eN la CoNS
tituCióN Federal. 1a./J. maYo 186

CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad. Si 
Se SoliCita Su eJerCiCio Y No Se SeÑala Cla
rameNte CuÁl eS el dereCHo HumaNo Que 
Se eStima iNFriNGido, la Norma GeNeral a 
CoNtraStar Ni el aGraVio Que produCe, deBe 
deClararSe iNoperaNte el plaNteamieNto 
CorreSpoNdieNte. t.C./J. FeBrero 2241

CoNtrol JudiCial de loS aCtoS admiNiStra
tiVoS de eleVada CompleJidad tÉCNiCa. SuS 
CaraCterÍStiCaS. t.C. marZo 2347

CoNtrol JudiCial. SuS CaraCterÍStiCaS, tra
tÁNdoSe de la diSCreCioNalidad de la deCla
ratoria de prepoNderaNCia eN el SeCtor 
de la radiodiFuSióN emitida por el iNStitu
to Federal de teleComuNiCaCioNeS. t.C. JuNio 1973

CoNtrol SaNitario. SiGNiFiCado de la pala
Bra “preSeNtaCióN” CoNteNida eN la FraC
CióN ii del artÍCulo 226 de la leY GeNeral de 
Salud, para eFeCto de eStaBleCer Si uN mÉ
diCo trataNte CoNtraVieNe la FraCCióN XiX 
del artÍCulo 11 de la leY de reSpoNSaBili
dadeS admiNiStratiVaS de loS SerVidoreS 
pÚBliCoS del eStado de GuaNaJuato Y SuS 
muNiCipioS. p.C./J. eNero 1235

CoNVeNio CeleBrado eN el JuiCio laBoral 
para CoNCluir el CoNFliCto. la omiSióN de 
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eSpeCiFiCar eN Él laS preStaCioNeS liQui
dadaS Y el Salario CoNSiderado para ello, 
No GeNera Su Nulidad. t.C. JuNio 1974

CoNVeNio de diVorCio. Si uN meNor de edad 
iNterVieNe eN el proCedimieNto de oriGeN 
mediaNte la repreSeNtaCióN de CualQuie
ra de SuS padreS Y, aNte lo eXpueSto por el 
miNiSterio pÚBliCo adSCrito al JuZGado 
Natural Que iNterCedió para SalVaGuar
dar SuS iNtereSeS, No puede eStimarSe 
Que Se VioleNta eN Su perJuiCio lo paCtado 
eN la CoNVeNCióN SoBre loS dereCHoS del 
NiÑo, por lo Que reSulta iNNeCeSario de
SiGNarle uN repreSeNtaNte eSpeCial (le
GiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. marZo 2347

CoNVeNio de diVorCio. Su aproBaCióN No 
puede Quedar SuJeta a Que laS parteS 
aCrediteN la propiedad de loS BieNeS Que 
iNteGraN la SoCiedad CoNYuGal. t.C. FeBrero 2664

CoNVeNio eNtre parteS eN el JuiCio CiVil. al 
teNer la CateGorÍa de CoSa JuZGada No eS 
impuGNaBle, pueS Su aproBaCióN por el 
JuZGador Sólo tieNe eFeCtoS proCeSaleS 
de la eXpreSióN de la VoluNtad de aQuÉ
llaS. t.C. eNero 1885

CoNVeNio laBoral SaNCioNado por la JuN
ta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. eS improCe
deNte el plaNteamieNto de Nulidad Formu
lado eN Su CoNtra CuaNdo el traBaJador 
aduCe reNuNCia de dereCHoS (aBaNdoNo 
de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 105/2003, 2a./J. 
162/2006, 2a./J. 195/2008 Y 2a./J. 1/2010). 2a./J. aBril 699

CoNVeNio o liQuidaCióN eN materia laBo
ral. SupueStoS eN Que puede HaCerSe Valer 
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Su Nulidad CoNForme al artÍCulo 33 de la 
leY Federal del traBaJo. t.C. marZo 2348

CoNVeNioS eN la JuStiCia peNal alterNatiVa 
Que reSuelVeN total o parCialmeNte SuS 
CoNFliCtoS. Su iNCumplimieNto No trae apa
reJada eJeCuCióN eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
36 de la leY relatiVa, por taNto, ÉSta deBe 
HaCerSe Valer eN la VÍa CorreSpoNdieNte 
(leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua). t.C. maYo 2119

CoNViVeNCia Familiar eNtre uN meNor Y Su 
proGeNitor. No eS impedimeNto para auto
riZarla el Que Se aCredite Que ÉSte iNCu
rrió eN CoNduCtaS iNmoraleS, Siempre Y 
CuaNdo eN ellaS No Se HaYa iNVoluCrado 
al iNFaNte Y aQuÉlla Sea aSiStida (leGiSla
CióN del eStado de JaliSCo). t.C. eNero 1886

CoNViVeNCia proViSioNal. Si Su SoliCitud Se 
preSeNta eN la VÍa No idóNea, laS autori
dadeS JuriSdiCCioNaleS deBeN aCordar, de 
oFiCio, lo CoNduCeNte para Que Se CorriJa, 
ateNto al iNterÉS Superior del NiÑo. t.C. maYo 2149

CopiaS CertiFiCadaS oFreCidaS Como prue
BaS eN el amparo iNdireCto. oBliGaCióN de 
loS SerVidoreS pÚBliCoS de eXpedirlaS. t.C. maYo 2150

CopiaS de traSlado de la demaNda de am
paro. la Falta de eXHiBiCióN de laS NeCeSa
riaS eN deSaHoGo de la preVeNCióN HeCHa 
a uN traBaJador CoN FuNdameNto eN el 
artÍCulo 180 de la leY de la materia, No da 
luGar a teNer a aQuÉlla por No preSeNta
da. t.C. JuNio 1975

Copropiedad. No eXiSte Si el matrimoNio Se 
CeleBra BaJo el rÉGimeN de SeparaCióN de 
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BieNeS (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 
173 Y 174 del CódiGo CiVil para el eStado de 
miCHoaCÁN, ViGeNte HaSta el 22 de Septiem
Bre de 2004). t.C. aBril 1707

CorreSpoNdeNCia eN loS CeNtroS Federa
leS de readaptaCióN SoCial. CuaNdo eN el 
amparo Se reClama Su reteNCióN proloN
Gada Y la reSpoNSaBle, eN Su iNForme JuS
tiFiCado, SeÑala amBiGua Y GeNÉriCameNte 
Que eN Su eNtreGa Se CumpleN loS reQuiSi
toS preViStoS eN la NormatiVa iNterNa, Se 
GeNera la preSuNCióN del aCto Y la oBli
GaCióN de aQuÉlla de demoStrar Su aFir
maCióN. t.C. FeBrero 2665

CoSa JuZGada. CoNtra la reSoluCióN Que 
deSeStima eSa eXCepCióN SiN ulterior re
CurSo, eS improCedeNte el JuiCio de ampa
ro iNdireCto (leY de amparo ViGeNte a par
tir del 3 de aBril de 2013). t.C. FeBrero 2666

CoSa JuZGada. improCedeNCia del amparo 
iNdireCto eN CoNtra de la reSoluCióN Que 
deClara improCedeNte la eXCepCióN rela
tiVa. t.C. maYo 2150

CoSa JuZGada. No opera tratÁNdoSe del 
deSeCHamieNto de uNa demaNda de ampa
ro direCto promoVida NueVameNte CoN
tra uNa SeNteNCia CoNdeNatoria Que im
poNe peNa de priSióN diCtada aNteS del 3 
de aBril de 2013, CuaNdo aQuÉlla preVia
meNte Se deSeCHó por CoNSiderarSe Que 
el plaZo de HaSta oCHo aÑoS eStaBleCido 
eN el artÍCulo 17, FraCCióN ii, de la NueVa 
leY de la materia preCluYó CoN aNteriori
dad a diCHa FeCHa, No oBStaNte Que la pu
BliCaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 39/2014 
(10a.), Se lleVara a CaBo poSteriormeNte. t.C. aBril 1708
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CoSa JuZGada. para No Violar eSte priNCi
pio, eN el amparo direCto promoVido CoN
tra uNa SeNteNCia CoNdeNatoria diCtada 
eN CumplimieNto a uN diVerSo JuiCio CoNS
tituCioNal, No deBe aNaliZarSe lo reFereNte 
a la aCreditaCióN del delito Y la reSpoNSa
Bilidad peNal del iNCulpado, auN CuaNdo 
Se aleGue Que eN eStoS aSpeCtoS Se Viola
roN SuS dereCHoS HumaNoS. t.C. JuNio 1975

CoSa JuZGada. Su eFiCaCia reFleJa Se eXtieN
de a aSpeCtoS auN No deCididoS eXpreSa
meNte eN el JuiCio primiGeNio. t.C. eNero 1886

CoSa JuZGada Y CoSa JuZGada reFleJa. CoN
tra la reSoluCióN Que deSeCHa o deSeStima 
la eXCepCióN relatiVa SiN ulterior reCurSo, 
eS improCedeNte el JuiCio de amparo iNdi
reCto, CoNForme a la leY de la materia, Vi
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013. t.C. aBril 1709

CoStaS. el eJerCiCio de la aCCióN reiViNdi
Catoria aCtualiZa la eXCepCióN para Su CoN
deNa preViSta eN el artÍCulo 129 del Códi
Go de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de 
aGuaSCalieNteS. p.C./J. aBril 1121

CoStaS eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. el 
artÍCulo 1084, FraCCióN iii, del CódiGo de Co
merCio, Que preVÉ Su CoNdeNa, No eS apli
CaBle a loS JuiCioS ordiNarioS (aBaNdoNo 
de la JuriSprudeNCia 1a./J. 7/2004). 1a. FeBrero 1384

CoStaS eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. el 
artÍCulo 1084, FraCCióN iii, del CódiGo de Co
merCio, Que preVÉ Su CoNdeNa, No VulNe
ra el dereCHo de aCCeSo a la JuriSdiCCióN. 1a. FeBrero 1386
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CoStaS eN el JuiCio oral merCaNtil. al No 
HaBer reGlameNtaCióN CuaNdo ÉSte Se iN
teNta Y la parte demaNdada No proCedió 
CoN temeridad o mala Fe, Ni BaJo loS Su
pueStoS preViStoS eN el artÍCulo 1084 del 
CódiGo de ComerCio, deBe aCudirSe Supleto
riameNte a loS CódiGoS de proCedimieNtoS 
CiVileS Federal Y loCal. t.C. JuNio 1976

CoStaS eN JuiCioS de diViSióN de Copropie
dad. Su CuaNtiFiCaCióN deBe ateNder Sólo 
al Valor de la parte alÍCuota del iNmueBle 
Que Se preteNde eXCluir de lo iNdiViSo Y No 
SoBre Su totalidad (leGiSlaCióN del eStado 
de VeraCruZ). t.C. aBril 1710

CoStaS eN materia merCaNtil. alCaNCe de la 
eXpreSióN “eXCepCioNeS o deFeNSaS Que tieN
daN a Variar la SituaCióN JurÍdiCa Que pri
VaBa eNtre laS parteS aNteS de la preSeN
taCióN de la demaNda”, CoNteNida eN el 
artÍCulo 1076, FraCCióN Viii, del CódiGo de 
ComerCio. t.C. FeBrero 2667

CoStaS eN materia merCaNtil. Si la CaduCi
dad de la iNStaNCia opera aNteS de empla
Zar a la demaNdada, eS iNeXiSteNte uNa 
CoNduCta proCeSal SuSCeptiBle de aNÁli
SiS e iNNeCeSaria la iNterpretaCióN CoNFor
me del artÍCulo 1076, FraCCióN Viii, del Có
diGo de ComerCio, por lo Que ÉSte deBe 
apliCarSe literalmeNte. 1a. JuNio 578

CoStaS eN SeGuNda iNStaNCia eN materia 
merCaNtil, eN CaSo de pluralidad de de
maNdadoS. t.C. JuNio 1977
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CoStaS. para Que Su CoNdeNa eN uN iNCi
deNte Sea reClamaBle eN amparo iNdireC
to, depeNde de Que la materia del FoNdo 
de aQuÉl HaGa proCedeNte diCHo JuiCio. t.C. maYo 2151

CoteJo o CompulSa de doCumeNto priVado 
eN poder de la CoNtraparte. la omiSióN de 
la JuNta de dar ViSta al oFereNte CoN la Cir
CuNStaNCia de Que el oriGiNal Se eNCueN
tra eN uN domiCilio diVerSo al SeÑalado 
para el deSaHoGo del medio de perFeC
CioNamieNto, eS uNa ViolaCióN proCeSal 
Que da luGar a la repoSiCióN del proCe
dimieNto. t.C. maYo 2152

CrÉdito preFereNte eN materia laBoral. tie
Ne eSe CarÁCter el paGo de laS HoraS eX
traS. t.C. aBril 1711

CrÉditoS preFereNteS eN materia laBoral. 
la prima de aNtiGÜedad Y laS VaCaCioNeS 
No tieNeN eSe CarÁCter. t.C. aBril 1712

CulpaBilidad. la poNderaCióN de la Capa
Cidad del SeNteNCiado para diStiNGuir “el 
BieN del mal” Como uN aSpeCto para deter
miNar Su Grado, eS uNa prÁCtiCa CoNtra
ria al paradiGma del dereCHo peNal de 
aCto. t.C. aBril 1712

CuotaS de SeGuridad SoCial de loS traBa
JadoreS al SerViCio del eStado. la omiSióN 
de iNSCriBirloS aNte el iSSSte duraNte la 
ViGeNCia de la relaCióN laBoral, CoNlleVa 
la oBliGaCióN del patróN de CuBrirlaS eN 
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Su iNteGridad (iNterpretaCióN teleolóGiCa 
del artÍCulo 21 de la leY Que riGe a diCHo 
iNStituto). t.C. FeBrero 2668

CuotaS de SeGuridad SoCial. la omiSióN del 
eStado Y de loS orGaNiSmoS pÚBliCoS de 
eFeCtuar loS deSCueNtoS Y eNterarloS al 
iNStituto CorreSpoNdieNte, No tieNe Como 
SaNCióN CuBrir el paGo Que le CorreSpoN
dÍa al traBaJador (leGiSlaCióN del eStado 
de CHiapaS). t.C. marZo 2349

CuStodia Gratuita de merCaNCÍaS de Co
merCio eXterior. el artÍCulo 15, FraCCióN V, 
de la leY aduaNera, reFormado por de
Creto puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 9 de diCiemBre de 2013, No 
Viola la liBertad de traBaJo (aBaNdoNo 
del Criterio SoSteNido eN la teSiS 1a. XXX
Vii/2004). 1a. FeBrero 1387

CuStodia Gratuita de merCaNCÍaS de Comer
Cio eXterior. la reForma al artÍCulo 15, 
FraC CióN V, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
aduaNera, puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 9 de diCiemBre de 2013, 
SuBSaNa el ViCio de iNCoNStituCioNalidad 
de diCHo Numeral eStaBleCido eN la JuriS
prudeNCia 1a./J. 117/2004.(1) 1a. FeBrero 1388

daCióN eN paGo. Su oFreCimieNto No SiGNi
FiCa Que deBa teNerSe al aCreedor ViNCu
lado a aCeptarlo. t.C. JuNio 1979

daÑo eN propiedad aJeNa. el artÍCulo 244 
del CódiGo de deFeNSa SoCial del eStado de 
pueBla (aCtualmeNte CódiGo peNal del eS
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tado de pueBla), CoNStituYe uNa aGraVaN
te de eSte delito (por reSpoNSaBilidad tÉC
NiCa) Y No la deSCripCióN de uN tipo peNal 
Como FiGura autóNoma. t.C. eNero 1889

daÑo moral. loS FamiliareS de la VÍCtima 
direCta tieNeN leGitimaCióN aCtiVa para re
Clamar la iNdemNiZaCióN CorreSpoNdieN
te, al teNer tamBiÉN eSa Calidad. t.C. JuNio 1979

daÑoS Y perJuiCioS. Forma de FiJar el moN
to de la GaraNtÍa por eSoS CoNCeptoS al 
CoNCederSe la SuSpeNSióN eN el JuiCio de 
amparo CuaNdo Se reClama uNa CaNtidad 
lÍQuida. p./J. eNero 5

daÑoS Y perJuiCioS oCaSioNadoS por el 
otor GamieNto de la SuSpeNSióN. el meCa
NiSmo para determiNar el moNto Que loS 
GaraNtiCe, deBe CoNSiderar la taSa de iNte
rÉS iNterBaNCaria de eQuiliBrio de VeiNtio
CHo dÍaS, Que eQuiVale a uN meS; la CuaN
tÍa del NeGoCio Y el tiempo proBaBle de 
duraCióN del JuiCio CoNStituCioNal [iNter
pretaCióN de la JuriSprudeNCia 1a./J. 110/2013 
(10a.)]. t.C. aBril 1715

deClaratoria de aBaNdoNo de BieNeS a Fa
Vor del GoBierNo Federal, el miNiSterio pÚ
BliCo o la autoridad JudiCial, SoN laS ÚNiCaS 
autoridadeS CompeteNteS para emitirla. p.C./J. maYo 1812

deClaratoria de prepoNderaNCia eN el SeC
tor de la radiodiFuSióN e impoSiCióN de 
medidaS aSimÉtriCaS por el iNStituto Fede
ral de teleComuNiCaCioNeS. puedeN deCi
dirSe eN uN Solo proCedimieNto. t.C. JuNio 1980
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deCreto NÚmero 177 del CoNGreSo del eS
tado de NueVo leóN, Que reForma, adiCio
Na Y deroGa diVerSaS diSpoSiCioNeS de la 
leY de HaCieNda para loS muNiCipioS, puBli
Cado eN el periódiCo oFiCial loCal el 26 de 
diCiemBre de 2001. la CirCuNStaNCia de Que 
lo HaYa reFreNdado la SuBSeCretaria de 
aSuNtoS JurÍdiCoS eNCarGada de la ateN
CióN Y deSpaCHo de loS aSuNtoS de trÁmite 
de la SeCretarÍa GeNeral de GoBierNo, CoNS
tituYe uNa iNFraCCióN a laS reGlaS Forma
leS del proCeSo leGiSlatiVo CoNtraria al 
priN Cipio de leGalidad, Que aCtualiZa la iN
CoNStituCioNalidad del Citado deCreto Y de 
loS artÍCuloS Que reForma Y adiCioNa (le
GiSlaCióN ViGeNte HaSta 2004). p.C./J. marZo 1868

deCreto promulGatorio del deCreto 008 del 
CoNGreSo del eStado de taBaSCo, por el Que 
Se reFormaN, adiCioNaN Y deroGaN diVer
SoS artÍCuloS de la leY de HaCieNda de eSa 
eNtidad, puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
el 30 de NoViemBre de 2013. al No CoNStituir 
uN NueVo aCto leGiSlatiVo reSpeCto del di
VerSo diFuNdido eN diCHo medio el 1o. de 
maYo de 2010, No traSCieNde a loS eFeCtoS 
de la proteCCióN CoNStituCioNal oBteNida 
reSpeCto de la primiGeNia diVulGaCióN, pero 
QuieN No la CoNSiGuió eStÁ impedido para 
promoVer JuiCio de amparo CoNtra la poS
terior. t.C. marZo 2351

deCreto promulGatorio del deCreto 008 del 
CoNGreSo del eStado de taBaSCo, por el Que 
Se reFormaN, adiCioNaN Y deroGaN diVer
SoS artÍCuloS de la leY de HaCieNda de eSa 
eNtidad, puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
el 30 de NoViemBre de 2013. No CoNStituYe 
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uN NueVo aCto leGiSlatiVo reSpeCto del di
VerSo diFuNdido eN diCHo medio el 1o. de 
maYo de 2010, eN taNto ÚNiCameNte SuBSaNa 
uNa omiSióN Formal. t.C. marZo 2352

deFeNSa adeCuada eN materia peNal. la 
Forma de GaraNtiZar el eJerCiCio eFiCaZ de 
eSte dereCHo HumaNo Se aCtualiZa CuaNdo 
el imputado, eN todaS laS etapaS proCedi
meNtaleS eN laS Que iNterVieNe, CueNta CoN 
la aSiSteNCia JurÍdiCa de uN deFeNSor Que 
eS proFeSioNiSta eN dereCHo. 1a./J. maYo 240

deFeNSa adeCuada eN materia peNal. la ili
Citud de la deClaraCióN reNdida por el 
imputado SiN la aSiSteNCia tÉCNiCoJurÍdi
Ca de uN deFeNSor proFeSioNal eN dere
CHo, No admite CoNValidaCióN. 1a./J. maYo 242

deFeNSa adeCuada eN materia peNal. la Vio
laCióN al CarÁCter tÉCNiCo del dereCHo 
HumaNo GeNera la iliCitud de la deClara
CióN reNdida por el imputado SiN la aSiSteN
Cia JurÍdiCa de uN deFeNSor proFeSioNal 
eN dereCHo, por lo Que deBe Ser oBJeto de 
eXCluSióN ValoratiVa. 1a./J. maYo 267

delito CoNtra la Salud eN Su modalidad de 
poSeSióN de NarCótiCoS, preViSto eN el ar
tÍCulo 195, pÁrraFo primero, del CódiGo pe
Nal Federal. la CaNtidad de NarCótiCo No 
aCredita de Forma automÁtiCa la FiNalidad 
Que Como elemeNto SuBJetiVo eSpeCÍFiCo 
reQuiere el tipo peNal. 1a./J. marZo 1066

delito CoNtra la Salud. No Se aCredita la 
modalidad de ComerCialiZaCióN eN Su Hi
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póteSiS de Compra aGraVada (por eNCoN
trarSe el iNCulpado a meNoS de treSCieN
toS metroS de uN CeNtro eduCatiVo), SiNo 
la diVerSa de poSeSióN Simple, Si QuieN lo 
Cometió eS FarmaCodepeNdieNte Y la CaN
tidad Que adQuirió eS meNor o iGual a la 
preViSta eN la taBla de orieNtaCióN de do
SiS mÁXimaS de CoNSumo perSoNal e iNme
diato. t.C. aBril 1716

delito de CoBraNZa ileGÍtima. el artÍCulo 
209 BiS del CódiGo peNal para el diStrito 
Federal Que preVÉ diCHo ilÍCito eS de Natu
raleZa HeteroapliCatiVa, por taNto, CoN 
Su eNtrada eN ViGor No Se CauSa perJuiCio 
automÁtiCameNte a QuieNeS eJerCeN la pro
FeSióN de liCeNCiado eN dereCHo, Y deSa
rrollaN la aCtiVidad de reCuperar CrÉdi
toS VeNCidoS Y el CumplimieNto de laS 
oBliGaCioNeS de paGo. t.C. eNero 1890

delito de “CoBraNZa ileGÍtima”. el preCepto 
Que lo preVÉ eS Norma HeteroapliCatiVa, 
por lo Que la proCedeNCia del JuiCio de 
amparo eN Su CoNtra HaCe NeCeSaria la 
eXiSteNCia de uN aCto de apliCaCióN. t.C. marZo 2353

delitoS CoNtra laS muJereS. eStreCHa re
laCióN eNtre VioleNCia, diSCrimiNaCióN Y 
SuBordiNaCióN por motiVoS de GÉNero. 1a. maYo 422

delitoS CoNtra laS muJereS. laS autori
dadeS eNCarGadaS de Su iNVeStiGaCióN eS
tÁN llamadaS a aCtuar CoN determiNa
CióN Y eFiCaCia a FiN de eVitar la impuNidad 
de QuieNeS loS CometeN. 1a. maYo 423
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delitoS de diSCrimiNaCióN. Su tipiCidad radi
Ca eN el ÁmBito SoCial al Que traSCieNdeN 
loS aCtoS diSCrimiNatorioS. 1a. eNero 753

delitoS FiSCaleS. el artÍCulo 101 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN No Viola el artÍCu
lo 20, apartado a, FraCCióN X, de la CoNSti
tuCióN Federal, eN Su teXto aNterior a la 
reForma puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008. 1a. eNero 753

demaNda de amparo direCto preSeNtada 
por uN QueJoSo adulto maYor eN CoNdiCio
NeS de VulNeraBilidad. a FiN de No traNS
Gredir SuS dereCHoS de deBido proCeSo, 
aCCeSo a uNa tutela JudiCial eFeCtiVa, No 
diSCrimiNaCióN, Y permitirle el pleNo GoCe 
de loS SerViCioS del SiStema JudiCial, el 
plaZo para preSeNtarla deBe ComputarSe 
a partir de Que teNGa CoNoCimieNto Com
pleto del aCto reClamado, auN CuaNdo 
CueNte CoN repreSeNtaCióN leGal Y Se le 
HaYa NotiFiCado la SeNteNCia impuGNada a 
traVÉS de loS eStradoS de la autoridad 
reSpoNSaBle. t.C. maYo 2153

demaNda de amparo direCto preSeNtada 
VÍa eleCtróNiCa aNte el triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. deBe admi
tirSe, auN CuaNdo el CoNSeJo de la JudiCa
tura Federal No HaYa emitido la reGulaCióN 
reSpeCtiVa eN tÉrmiNoS del artÍCulo dÉCimo 
primero traNSitorio de la leY de la materia. t.C. FeBrero 2669

demaNda de amparo. eN el Cómputo del 
plaZo para preSeNtarla, la leY de la mate
ria No CoNtieNe diSpoSiCióN alGuNa eN el 
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SeNtido de Que, para Que la NotiFiCaCióN 
del aCto reClamado Surta eFeCtoS, deBe 
lleVarSe CoN uN proFeSioNal del dereCHo. t.C. FeBrero 2670

demaNda de amparo iNdireCto. CuaNdo de 
Su aNÁliSiS Se adVierte Que Se reClamaN 
uNa SeNteNCia deFiNitiVa, aSÍ Como laS Vio
laCioNeS a laS leYeS del proCedimieNto eS
taBleCidaS eN el artÍCulo 172, FraCCioNeS i 
Y Vi, de la leY de la materia, Que Se preSeN
tó deNtro del plaZo de 15 dÍaS Y el QueJoSo 
Fue parte eN el proCedimieNto de oriGeN, 
deBe CoNSiderarSe Que HuBo error eN la 
VÍa Y ordeNar Que Se tramite eN la direCta. t.C. marZo 2353

demaNda de amparo. la apliCaCióN del ar
tÍCulo 18 de la leY de la materia, Que preVÉ 
a partir de CuÁNdo ComeNZarÁ a Compu
tarSe el plaZo para preSeNtarla, deBe ateN
der al oriGeN del aCto reClamado. t.C. FeBrero 2671

demaNda de amparo preSeNtada eN loS Bu
ZoNeS JudiCialeS de la oFiCiNa de CorreS
poNdeNCia ComÚN de loS JuZGadoS de diS
trito. proCede Su deSeCHamieNto de plaNo 
Si CareCe de Firma autóGraFa [iNapliCaBili
dad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 32/2011 (10a.)]. t.C. maYo 2154

demaNda de amparo ratiFiCada. No pro
Cede deSeCHarla de plaNo CuaNdo el JuZGa
dor oBSerVa diSCrepaNCia eNtre la Firma 
Que la CalZa Y alGuNa eStampada eN uN do
CumeNto poSterior. t.C. maYo 2155

demaNda de amparo. Si CoN el deSaHoGo de 
la ViSta Se adVierte uNa CauSa de impro
CedeNCia diVerSa a la Que motiVó tal proCe
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der, el órGaNo JuriSdiCCioNal deBe, de NueVa 
CueNta, aCtuar eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
64 de la leY de amparo. t.C. eNero 1891

demaNda de amparo. Si el aCto reClamado 
Se diCtó eN CumplimieNto a uN diVerSo Jui
Cio CoNStituCioNal Y el JueZ de diStrito o 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito NotiFiCa 
al QueJoSo el auto por el Que le da ViSta 
para Que maNiFieSte lo Que a Su iNterÉS 
CoNVeNGa reSpeCto del aCatamieNto de la 
reSpoNSaBle, eS eN eSte momeNto eN Que 
aQuÉl eS SaBedor de la eXiSteNCia del 
aCto Y, por taNto, el plaZo para preSeN
tarla deBe ComputarSe a partir del dÍa 
SiGuieNte, SiN Que deBa eSperar a Que 
aQuÉlla le NotiFiQue el CumplimieNto de 
la eJeCutoria CorreSpoNdieNte. t.C. FeBrero 2671

demaNda de amparo. Si Se dio ViSta al Que
JoSo para Su ampliaCióN, por adVertir la 
partiCipaCióN de uNa autoridad No llamada 
a JuiCio o de uN aCto ViNCulado CoN el re
Clamado, eS iNCorreCto Que el JueZ de diS
trito SeÑale uN plaZo meNor (3 dÍaS) al 
preViSto por el artÍCulo 17 de la leY de am
paro para Su deSaHoGo. t.C. maYo 2155

demaNda de Nulidad. CuaNdo el promoVeN
te No HaYa reCiBido la CoNStaNCia de Noti
FiCaCióN de la reSoluCióN impuGNada, No 
proCede reQuerirlo CoN FuNdameNto eN 
la FraCCióN Vi Y peNÚltimo pÁrraFo del ar
tÍCulo 15 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, para Que iNFor
me la FeCHa eN Que tuVo CoNoCimieNto de 
diCHa reSoluCióN. t.C./J. marZo 2221
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demaNda de Nulidad. el artÍCulo 15, FraC
CióN Vi Y peNÚltimo pÁrraFo, de la leY Fede
ral de proCedimieNto CoNteNCioSo admi
NiStratiVo, al eStaBleCer la CoNSeCueNCia 
de teNerla por No preSeNtada CuaNdo el 
promoVeNte No SeÑale la FeCHa eN Que 
tuVo CoNoCimieNto del aCto impuGNado 
eN CaSo de No CoNtar CoN la CoNStaNCia 
de Su NotiFiCaCióN o HaBerSe praCtiCado 
ÉSta por Correo, preVio reQuerimieNto, 
No Viola el dereCHo de aCCeSo a la impar
tiCióN de JuStiCia. t.C. aBril 1717

demaNda de Nulidad. No deBe teNerSe por 
No preSeNtada CoN FuNdameNto eN la FraC
CióN Vi Y peNÚltimo pÁrraFo del artÍCulo 
15 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, CuaNdo No Se 
iNdiQue, aNte la Falta de la CoNStaNCia de 
NotiFiCaCióN por No HaBerla reCiBido, la 
FeCHa eN Que Se CoNoCió la reSoluCióN im
puGNada. t.C./J. marZo 2222

demaNda eN el JuiCio laBoral BuroCrÁ
tiCo. el tÉrmiNo para CoNteStarla preViS
to eN el artÍCulo 139 del eStatuto JurÍdiCo 
para loS traBaJadoreS al SerViCio del eS
tado, muNiCipio e iNStituCioNeS deSCeNtra
liZadaS de CarÁCter eStatal de NaYarit Se 
eStaBleCió por el leGiSlador CoN liBertad 
de CoNFiGuraCióN leGiSlatiVa. t.C. FeBrero 2672

demaNda laBoral. el triBuNal de CoNCilia
CióN Y arBitraJe del muNiCipio de pueBla 
eStÁ oBliGado a preVeNir al aCtor para Que 
la aJuSte a la NormatiVidad Que riGe a loS 
traBaJadoreS al SerViCio del aYuNtamieN
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to, CuaNdo admite la CompeteNCia deCli
Nada por uNa JuNta laBoral. t.C. JuNio 1981

demaNda laBoral. la JuNta de CoNCiliaCióN 
Y arBitraJe No deBe maNdar preVeNir al 
traBaJador para Que la CorriJa o aClare 
CuaNdo Se adVierta irreGularidad eN la 
FeCHa de deSpido, Si eN la audieNCia de leY 
la aClara Y reitera eSe dato. t.C. JuNio 1982

demaNda laBoral. laS JuNtaS de CoNCilia
CióN Y arBitraJe No tieNeN FaCultad para 
aperCiBir a la aCtora CoN No tramitarla Y 
ordeNar Su arCHiVo, Si ÉSta No Cumple CoN 
la preVeNCióN de aClararla o CorreGirla. t.C. eNero 1891

demaNda laBoral. loS eFeCtoS de la preSuN
CióN de Su CoNteStaCióN eN SeNtido aFirma
tiVo radiCaN eN la aCeptaCióN o reCoNo
CimieNto de loS HeCHoS de aQuÉlla, Y Sólo 
perJudiCa a QuieN la HaCe. t.C. eNero 1893

demaNda laBoral. Si al CoNteStarla el de
maNdado NieGa liSa Y llaNameNte el VÍNCu
lo laBoral CoN el aCtor, CoN ello No deBe 
eNteNderSe Que tamBiÉN NeGó Ser el pro
pietario de la FueNte de traBaJo, CuaNdo 
eN aQuÉlla Se le atriBuYó tal CarÁCter. t.C. JuNio 1983

demaNda laBoral. Si el traBaJador meN
CioNa diStiNtaS FeCHaS eN laS Que oCurrió 
el deSpido del Que diJo HaBer Sido oBJeto, 
la JuNta deBe preVeNirlo para Que aClare 
aQuÉlla. t.C. maYo 2156

demaNda reCoNVeNCioNal. la reSoluCióN 
Que CoNFirma el proVeÍdo Que la tieNe por 
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CoNteStada eN tiempo Y Forma eS uN aCto 
deNtro de JuiCio Que No tieNe eJeCuCióN de 
impoSiBle reparaCióN. t.C. eNero 1893

deNuNCia de prÁCtiCa moNopóliCa relati
Va. eS improCedeNte CuaNdo el promoVeN
te CueNta CoN medioS alterNoS Y eCoNómi
CameNte ViaBleS para lleVar a CaBo loS 
SerViCioS de FaCturaCióN Y CoBraNZa eN 
materia de teleComuNiCaCioNeS, eN tÉrmi
NoS SimilareS a loS del aGeNte eCoNómiCo 
Que Se NieGa a preStÁrSeloS. t.C. marZo 2355

deNuNCia de prÁCtiCa moNopóliCa relatiVa. 
para Su proCedeNCia deBe demoStrarSe 
el impaCto NeGatiVo eN la CompeteNCia Y eN 
la eFiCieNCia eCoNómiCaS. t.C. marZo 2356

depoSitario Que No eS el eJeCutado miSmo. 
eN todoS loS CaSoS eStÁ oBliGado a reS
poNder del SeCueStro de BieNeS (iNterpre
taCióN del artÍCulo 463 del CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS CiVileS). p.C./J. JuNio 1250

depóSito de meNoreS por CauSa de uN 
proCeSo JuriSdiCCioNal. Sólo deBe deCre
tarSe Si Se aCredita Que atieNde al iNterÉS 
Superior del meNor (leGiSlaCióN del eStado 
de VeraCruZ). 1a. maYo 423

depreCiaCióN. a la plataForma de perFora
CióN mariNa le eS apliCaBle el porCeNtaJe 
del 10% preViSto eN la FraCCióN XV del ar
tÍCulo 41 de la leY del impueSto SoBre la 
reNta ViGeNte eN 2002, para laS aCtiVidadeS 
No eSpeCiFiCadaS eN la Norma. 2a. FeBrero 1768
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depreCiaCióN. el porCeNtaJe preViSto eN el 
artÍCulo 41, FraCCióN iii, de la leY del im
pueSto SoBre la reNta ViGeNte eN 2002, eS 
apliCaBle Sólo a la maQuiNaria Y eQuipo 
utiliZadoS eN la eXtraCCióN Y proCeSamieN
to de petróleo Crudo Y GaS Natural, Y No 
eN toda la CadeNa produCtiVa de loS Hi
droCarBuroS. 2a. FeBrero 1768

depreCiaCióN. el porCeNtaJe preViSto eN 
el artÍCulo 41, FraCCióN iii, de la leY del im
pueSto SoBre la reNta ViGeNte eN 2002, 
para la maQuiNaria Y eQuipo utiliZadoS eN 
la eXtraCCióN Y proCeSamieNto de petró
leo Crudo Y GaS Natural, No traNSGrede 
el artÍCulo 27 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a. FeBrero 1769

dereCHo a la eduCaCióN. eS uNa eStruCtu
ra JurÍdiCa CompleJa Que Se CoNForma CoN 
laS diVerSaS oBliGaCioNeS impueStaS taNto 
eN la CoNStituCióN, Como eN loS diVerSoS 
iNStrumeNtoS iNterNaCioNaleS. 1a. maYo 425

dereCHo a la eduCaCióN. la eXiSteNCia del 
aGraVio diFereNCiado eN uNa SoCiedad CiVil 
FreNte a loS CiudadaNoS, Se aCredita CoN 
la traSCeNdeNCia de la aFeCtaCióN a Su eS
Fera JurÍdiCa CoNForme a la NaturaleZa 
del dereCHo CueStioNado. 1a. maYo 426

dereCHo a la eduCaCióN. la reStituCióN eN 
el GoCe del dereCHo Violado impliCa oBli
Gar a la autoridad a demoStrar Que rea
liZó todaS laS aCCioNeS NeCeSariaS eN ma
teria de FiSCaliZaCióN o, de No HaBerlo 
HeCHo, eXiGir Que laS lleVe a CaBo. 1a. maYo 426
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dereCHo a la eduCaCióN. oBliGaCioNeS del 
eStado eN materia de FiSCaliZaCióN para 
GaraNtiZar Su eFeCtiVidad. 1a. maYo 427

dereCHo a la eduCaCióN. para Que laS aSo
CiaCioNeS CiVileS puedaN aCudir al JuiCio de 
amparo a reClamar Su iNCumplimieNto, 
deBeN aCreditar Que Su oBJeto SoCial tieNe 
Como FiNalidad VeriFiCar Que Se CumplaN 
laS oBliGaCioNeS eN materia eduCatiVa, aSÍ 
Como proBar HaBer eJerCido eSa FaCultad. 1a. maYo 428

dereCHo a la eduCaCióN. Su eFeCtiVidad eStÁ 
GaraNtiZada por diVerSaS oBliGaCioNeS de 
CarÁCter poSitiVo Y NeGatiVo a CarGo del 
eStado Y de loS partiCulareS. 1a. maYo 429

dereCHo a la eduCaCióN. Su eFeCtiVidad Se 
eNCueNtra CoNdiCioNada al CumplimieNto 
de laS diVerSaS oBliGaCioNeS impueStaS 
taNto al eStado Como a laS aSoCiaCioNeS 
CiVileS. 1a. maYo 430

dereCHo a la HaBitaCióN. alCaNCe de eSte 
CoNCepto Como parte de la oBliGaCióN ali
meNtaria para loS meNoreS de edad. t.C. aBril 1719

dereCHo a la iNFormaCióN Y a la liBertad 
de eXpreSióN. el HeCHo de Que loS SerVido
reS pÚBliCoS CoNCluYaN SuS FuNCioNeS, No 
impliCa Que termiNe el maYor NiVel de tole
raNCia FreNte a la CrÍtiCa a Su deSempeÑo. 1a. FeBrero 1389

dereCHo a la iNFormaCióN Y a la liBertad de 
eXpreSióN. Si la iNFormaCióN eStÁ CoNteNida 
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eN diVerSaS NotaS deBe ateNderSe a Su CoN
teNido iNteGral, SiN eXCluir aQuellaS reSpeC
to de laS Que HaYa preSCrito el dereCHo a 
oBteNer reparaCióN. 1a. FeBrero 1389

dereCHo a la liBertad perSoNal Y dereCHo 
a la priVaCidad. Su limitaCióN eS eXCepCio
NalÍSima Y CorreSpoNde a la autoridad 
JuStiFiCar Su aFeCtaCióN. 1a. marZo 1095

dereCHo a la No autoiNCrimiNaCióN. CaSo 
eN Que deBe deClararSe Nula Y eXCluirSe 
del material proBatorio SuSCeptiBle de Va
loraCióN la prueBa Que iNtroduCe al pro
CeSo uNa deClaraCióN iNCrimiNatoria del 
imputado. 1a. JuNio 579

dereCHo a ViVir eN uN eNtorNo Familiar 
liBre de VioleNCia. CoNStituYe uN dereCHo 
FuNdameNtal. 1a. JuNio 580

dereCHo a ViVir eN uN eNtorNo Familiar li
Bre de VioleNCia. deBereS del JuZGador eN 
materia proBatoria. 1a. JuNio 580

dereCHo al aGua. la FaCultad eStaBleCida 
eN FaVor de laS autoridadeS del SiStema de 
aGuaS de la Ciudad de mÉXiCo eN el artÍCu
lo 177, terCer pÁrraFo, del CódiGo FiSCal 
del diStrito Federal para realiZar el Corte 
parCial del SumiNiStro de eSe lÍQuido eN 
tomaS de uSo domÉStiCo, eStÁ Supeditada 
al CumplimieNto preVio de laS oBliGaCio
NeS preViStaS eN la leY de aGuaS del diStri
to Federal Y eN la oBSerVaCióN GeNeral 
No. 15 del ComitÉ de dereCHoS eCoNómiCoS, 
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SoCialeS Y CulturaleS de la orGaNiZaCióN 
de laS NaCioNeS uNidaS. t.C. aBril 1720

dereCHo de alumBrado pÚBliCo. la ClaVe del 
reGiStro Federal de CoNtriBuYeNteS, iNClui
da eN loS datoS FiSCaleS relatiVoS a la FaC
turaCióN CoNteNida eN loS aViSoSreCiBoS 
emitidoS por la ComiSióN Federal de eleC
triCidad, deBe CoNSiderarSe uN elemeNto 
SuFiCieNte para aCreditar Que eS a la Que
JoSa a QuieN Se eFeCtuó el CoBro reSpeCti
Vo Y, eN CoNSeCueNCia, el aCto de apliCa
CióN de laS NormaS Que eStaBleCeN loS 
dereCHoS por eSe SerViCio, a FiN de priVile
Giar Su CapaCidad deFeNSiVa. t.C. marZo 2356

dereCHo de autor. el artÍCulo 232, FraC
CióN i, de la leY Federal relatiVa, Que preVÉ 
la impoSiCióN de uNa multa por iNFraCCio
NeS eN materia de ComerCio, No traNSGre
de el artÍCulo 22 de la CoNStituCióN polÍti
Ca de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. JuNio 581

dereCHo de autor. la multa preViSta eN el 
artÍCulo 232, FraCCióN i, de la leY Federal 
relatiVa, por iNFraCCioNeS eN materia de Co
merCio, No eS deSproporCioNal Ni eXCeSiVa. 1a. JuNio 582

dereCHo de la muJer a uNa Vida liBre de diS
CrimiNaCióN Y VioleNCia. laS autoridadeS 
Se eNCueNtraN oBliGadaS a adoptar medi
daS iNteGraleS CoN perSpeCtiVa de GÉNero 
para Cumplir CoN la deBida diliGeNCia eN 
Su aCtuaCióN. 1a. maYo 431

dereCHo de petiCióN. la omiSióN de dar reS
pueSta a uNa SoliCitud deNtro de uN pro
CedimieNto JuriSdiCCioNal o admiNiStratiVo 
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SeGuido eN Forma de JuiCio No puede re
ClamarSe de maNera autóNoma. 1a./J. aBril 480

dereCHo de propiedad. la reStriCCióN Que 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 45, SeGuNdo pÁ
rraFo, de la leY de FraCCioNamieNtoS Y aC
CioNeS urBaNÍStiCaS del eStado de pueBla 
Se produCe a diCHa prerroGatiVa FuNda
meNtal eN el CaSo de deSarrolloS eN rÉ
GimeN de propiedad Y CoNdomiNio, eS diVer
Sa a la aFeCtaCióN Que eXperimeNta eN el 
CaSo de FraCCioNamieNtoS. t.C. FeBrero 2673

dereCHo del taNto tratÁNdoSe de eNaJeNa
CioNeS de dereCHoS parCelarioS eNtre el 
eJidatario Y uNo de SuS HiJoS (iNterpreta
CióN del artÍCulo 80 de la leY aGraria). t.C. JuNio 2002

dereCHo FuNdameNtal a la aSiSteNCia CoN
Sular. aCeptaCióN del eXtraNJero deteNido 
de CoNtaCtar a Su repreSeNtaCióN CoNSu
lar Y reCiBir aSiSteNCia. 1a. maYo 432

dereCHo FuNdameNtal a la aSiSteNCia 
CoNSular. autoridadeS oBliGadaS a iNFor
mar oportuNameNte Su eXiSteNCia al eX
traNJero. 1a. maYo 433

dereCHo FuNdameNtal a la aSiSteNCia 
CoNSular. oBliGaCioNeS de laS autorida
deS para teNer por Cumplido el deBer de 
aSiSteNCia al eXtraNJero por Su repre
SeNtaCióN CoNSular. 1a. maYo 433

dereCHo FuNdameNtal a la aSiSteNCia CoN
Sular. oBliGaCioNeS de laS autoridadeS 
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para teNer por Cumplido el deBer de iN
Formar al eXtraNJero la eXiSteNCia de Su 
dereCHo a CoNtaCtar a Su repreSeNtaCióN 
CoNSular. 1a. maYo 434

dereCHo FuNdameNtal a la aSiSteNCia CoN
Sular. oBliGaCioNeS de laS autoridadeS 
para teNer por Cumplido el deBer de Noti
FiCar a la repreSeNtaCióN CoNSular de la 
SituaCióN del eXtraNJero. 1a. maYo 435

dereCHo FuNdameNtal a uNa ViVieNda diGNa 
Y deCoroSa. Su CoNteNido No Se aGota CoN 
la iNFraeStruCtura BÁSiCa adeCuada de 
aQuÉlla, SiNo Que deBe CompreNder el aC
CeSo a loS SerViCioS pÚBliCoS BÁSiCoS. 1a. JuNio 583

dereCHo FuNdameNtal de eJeCuCióN de SeN
teNCia preViSto eN el artÍCulo 17 de la CoNS
tituCióN Federal. deFiNiCióN Y alCaNCe. t.C. maYo 2157

dereCHo FuNdameNtal de petiCióN. laS 
CoNdiCioNeS Que determiNaN la raZoNa
Bilidad de loS plaZoS eN loS Que deBeN 
deSarrollarSe loS proCeSoS JudiCialeS, 
SoSteNidaS por la Corte iNterameriCaNa 
de dereCHoS HumaNoS, SoN apliCaBleS al 
"BreVe tÉrmiNo" a Que Se reFiere el artÍCu
lo 8o. de la CoNStituCióN Federal Que lo 
preVÉ. t.C. JuNio 2003

dereCHo FuNdameNtal de petiCióN. para de
termiNar Su alCaNCe Y CoNteNido, puede ateN
derSe al CoNCepto de "plaZo raZoNaBle" de
Sarrollado por la Corte iNterameriCaNa 
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de dereCHoS HumaNoS, eN apliCaCióN del 
priNCipio de proGreSiVidad. t.C. JuNio 2004

dereCHo HumaNo a la liBertad perSoNal. 
CaraCterÍStiCaS de loS NiVeleS de CoNtaC
to eNtre uNa autoridad Que eJerCe FaCul
tadeS de SeGuridad pÚBliCa Y uNa terCera 
perSoNa. 1a. marZo 1096

dereCHo HumaNo al Salario. aNte el 
iNeJerCiCio del CoNSeJo de la JudiCatura 
Federal de proNuNCiarSe eN loS CaSoS de 
SuSpeNSióN de SerVidoreS pÚBliCoS, loS 
JuZGadoreS SÍ Se eNCueNtraN FaCultadoS, 
de CoNFormidad CoN el artÍCulo 123, apar
tado B, FraCCióN iV, pÁrraFo SeGuNdo, de 
la CoNStituCióN Federal, para GaraNtiZar 
el mÍNimo Vital para la SuBSiSteNCia del 
FuNCioNario Y de SuS depeNdieNteS eCo
NómiCoS. t.C. JuNio 2005

dereCHo HumaNo al Salario. el CoNSeJo de 
la JudiCatura Federal deBe reSpetarlo, 
reSpeCto a loS SerVidoreS pÚBliCoS Que 
SuSpeNde temporalmeNte. t.C. JuNio 2006

dereCHo por oCupaCióN de la VÍa pÚBliCa 
Como eStaCioNamieNto. el artÍCulo 65 BiS1, 
FraCCióN iV, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de 
HaCieNda para loS muNiCipioS del eStado 
de NueVo leóN, al eXeNtar de Su paGo a laS 
perSoNaS Que teNGaN parQuÍmetroS iNS
taladoS FreNte a Su CaSaHaBitaCióN, No 
Viola loS priNCipioS triButarioS de eQui
dad Y proporCioNalidad. t.C. eNero 1894
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dereCHo por oCupaCióN de la VÍa pÚBliCa 
Como eStaCioNamieNto. la CirCuNStaNCia de 
Que SeaN loS muNiCipioS Y No el leGiSla
dor del eStado de NueVo leóN, QuieNeS de
termiNeN el moNto de la Cuota eXtraor
diNaria para Su paGo, eN FuNCióN de loS 
CoStoS Que teNGaN para la muNiCipalidad 
laS adeCuaCioNeS a loS eSpaCioS pÚBliCoS 
para la iNStalaCióN de parQuÍmetroS, reS
peta el priNCipio de leGalidad triButaria. t.C. eNero 1895

dereCHo. tieNe eSe CarÁCter la CoNtrapreS
taCióN impueSta eN el artÍCulo 74 del re
GlameNto de la leY de deSarrollo urBaNo 
del diStrito Federal, para el otorGamieN
to de la maNiFeStaCióN de termiNaCióN de 
oBra Y autoriZaCióN de oCupaCióN de uSo. p.C./J. FeBrero 1829

dereCHoS. el artÍCulo 74 del reGlameNto de 
la leY de deSarrollo urBaNo del diStrito 
Federal Que preVÉ uNa CoNtrapreStaCióN 
de eSa NaturaleZa, para el otorGamieN
to de la maNiFeStaCióN de termiNaCióN de 
oBra Y autoriZaCióN de oCupaCióN de uSo, 
traNSGrede loS priNCipioS triButarioS de 
eQuidad Y proporCioNalidad. p.C./J. FeBrero 1830

dereCHoS HumaNoS. oBliGaCióN de GaraNti
ZarloS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o., pÁrra
Fo terCero, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. t.C./J. FeBrero 2254

dereCHoS HumaNoS. oBliGaCióN de prote
GerloS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o., pÁrra
Fo terCero, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. t.C./J. FeBrero 2256
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dereCHoS HumaNoS. oBliGaCióN de reSpe
tarloS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o., pÁrra
Fo terCero, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. t.C./J. FeBrero 2257

dereCHoS HumaNoS reCoNoCidoS taNto por 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, Como eN loS tratadoS iN
terNaCioNaleS. para determiNar Su CoNte
Nido Y alCaNCe deBe aCudirSe a amBaS 
FueNteS, FaVoreCieNdo a laS perSoNaS la 
proteCCióN mÁS amplia. 1a./J. aBril 240

dereCHoS HumaNoS Y SuS GaraNtÍaS. Si del 
aNÁliSiS de laS CoNStaNCiaS del JuiCio 
de amparo, Se adVierte Que por aCtoS di
VerSoS al reClamado, aQuÉlloS Se VulNe
raroN eN perJuiCio del terCero iNtereSado 
o de uNa perSoNa aJeNa a la litiS CoNStitu
CioNal, loS órGaNoS de amparo, eN Cum
plimieNto al artÍCulo 1o., pÁrraFo terCe
ro, de la CoNStituCióN, eStÁN FaCultadoS 
para dar ViSta CoN loS HeCHoS a laS auto
ridadeS Que direCtameNte, de aCuerdo a 
Su CompeteNCia, teNGaN la oBliGaCióN de 
reSpetar, proteGer, GaraNtiZar o promo
Ver el dereCHo Que Se eStimó Violado. t.C./J. FeBrero 2258

dereCHoS HumaNoS Y SuS GaraNtÍaS. Su 
diStiNCióN. t.C./J. aBril 1451

dereCHoS SuStaNtiVoS. Su diFereNCia CoN 
loS dereCHoS adJetiVoS. t.C. FeBrero 2674

deSCaNSo de media Hora eN uNa JorNada 
CoNtiNua. al No eStar preViSta eN la leY 
del SerViCio CiVil del eStado Y loS muNiCi
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pioS de CHiapaS, eS iNapliCaBle Supletoria
meNte el artÍCulo 64 de la leY Federal del 
traBaJo. t.C. FeBrero 2674

deSeCHamieNto de plaNo de la demaNda de 
amparo direCto por eXtemporÁNea. Si 
oCurrió reSpeCto de uNa SeNteNCia CoN
deNatoria Que impoNe peNa de priSióN 
diCtada aNteS del 3 de aBril de 2013, diCHa 
CirCuNStaNCia No impliCa Que pueda 
CoNSiderarSe CoSa JuZGada, Que HaGa im
proCedeNte uN SeGuNdo JuiCio CoNtra la 
miSma SeNteNCia Y autoridad reSpoNSaBle 
preSeNtado poSteriormeNte a la puBliCa
CióN de la JuriSprudeNCia p./J. 39/2014 (10a.). t.C. maYo 2159

deSiStimieNto de la aCCióN eN materia mer
CaNtil. al No eNCoNtrarSe reGulado eN 
el CódiGo de ComerCio, Ni eN el Federal de 
proCedimieNtoS CiVileS, reSulta apliCaBle 
el artÍCulo 201 del de proCedimieNtoS CiVi
leS para el eStado de pueBla, del Que Se 
adVierte Que No eS NeCeSario el CoNSeN
timieNto del demaNdado para Que aQuÉl 
proCeda. t.C. maYo 2160

deSiStimieNto de la demaNda de amparo 
direCto. No aCtualiZa la HipóteSiS del Se
GuNdo pÁrraFo del artÍCulo 64 de la leY 
de la materia, eN el SeNtido de dar ViSta al 
QueJoSo para Que maNiFieSte lo Que a Su 
dereCHo CoNVeNGa. t.C. maYo 2160

deSiStimieNto del amparo. Si Se demueStra 
FeHaCieNtemeNte Que Se otorGó aNte FuN
CioNario CoN Fe pÚBliCa de la autoridad 
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reSpoNSaBle, eS iNNeCeSaria Su ratiFiCaCióN 
aNte el órGaNo JuriSdiCCioNal Que CoNoCe 
de aQuÉl. t.C. JuNio 2007

deteNCióN Y reStriCCióN proViSioNal de la 
liBertad perSoNal. Su iNterrelaCióN Y di
FereNCiaS CoNCeptualeS. 1a. marZo 1097

deteNtaCióN de uN VeHÍCulo Que CueNte 
CoN SuS medioS de ideNtiFiCaCióN altera
doS o modiFiCadoS. la FraCCióN Viii del ar
tÍCulo 375 del CódiGo peNal del eStado de 
pueBla Que preVÉ eSte delito, eS iNCoNSti
tuCioNal. t.C. maYo 2161

deVoluCióN de paGo de lo iNdeBido. SoN iNo
peraNteS loS CoNCeptoS de ViolaCióN eN el 
amparo direCto, eN loS Que Se HaGa Valer 
la iNCoNStituCioNalidad de NormaS FiS
CaleS CoN motiVo de Su apliCaCióN, deri
Vado de la SoliCitud relatiVa, Si iNVolu
CraN el impueSto paGado CoN aNterioridad 
a Que ÉSta Se Formuló, al No poder CoN
CretarSe loS eFeCtoS de uNa eVeNtual 
CoNCeSióN de la proteCCióN CoNStituCio
Nal, dado Que ÉStoS ÚNiCameNte traSCeN
derÍaN a eSe aCto Y HaCia el Futuro. t.C. FeBrero 2675

deVoluCioNeS automÁtiCaS del Saldo a Fa
Vor del impueSto SoBre la reNta. la reS
pueSta a la SoliCitud relatiVa realiZada 
de CoNFormidad CoN la reGla i.2.3.1. de la 
reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 2012, 
Que CoNtieNe uNa FaCilidad admiNiStrati
Va, No reQuiere de NotiFiCaCióN. t.C. marZo 2358

dÍa de deSCaNSo. Si el traBaJador Faltó a 
SuS laBoreS iNJuStiFiCadameNte duraNte 
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la JorNada SemaNal, puede paGarSe pro
porCioNalmeNte, SiN Que eSa deduCCióN 
Sea ileGal. t.C. eNero 1896

diCtÁmeNeS periCialeS. el artÍCulo 235 del 
CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNa
leS, al eXimir a loS peritoS oFiCialeS de ra
tiFiCarloS, VulNera el dereCHo FuNdameN
tal de iGualdad proCeSal. 1a. FeBrero 1390

diliGeNCiaS para meJor proVeer. Si la JuNta, 
CoN FuNdameNto eN loS artÍCuloS 685, 735 Y 
782 de la leY Federal del traBaJo, eN el 
auto de radiCaCióN ordeNa el deSaHoGo 
de aQuÉllaS para Que el aCtor Se preSeNte 
deNtro del plaZo de 3 dÍaS para preCiSar 
loS tÉrmiNoS Y CoNdiCioNeS de la relaCióN 
laBoral Y lo aperCiBe Que de No HaCerlo 
No le darÍa trÁmite a Su demaNda, diCHa 
aCtuaCióN eS ileGal. t.C./J. eNero 1627

direCtor GeNeral del ColeGio de BaCHille
reS del eStado de QuiNtaNa roo. No tieNe 
el CarÁCter de autoridad para eFeCtoS 
del amparo, CuaNdo Se reClama Su omi
SióN de dar reSpueSta a uNa SoliCitud For
mulada eN eJerCiCio del dereCHo de peti
CióN relaCioNada CoN laS CoNdiCioNeS 
GeNeraleS del traBaJo, Que deBe reSpoN
der eN Su CarÁCter de patróN. t.C. marZo 2358

diSCreCioNalidad NormatiVa eN materia ad
miNiStratiVa. SuS CaraCterÍStiCaS. t.C. marZo 2359

diSCreCioNalidad tÉCNiCa eN materia admi
NiStratiVa. Su CoNCepto. t.C. marZo 2360
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diSCrimiNaCióN eN el ÁmBito laBoral. aNte 
Su aCtualiZaCióN, el JuZGador deBerÁ de
Clarar la Nulidad del aCto. 1a. eNero 754

diSCrimiNaCióN eN el ÁmBito laBoral. el 
JuZGador podrÁ impoNer medidaS repara
toriaS de CarÁCter diSuaSorio para pre
VeNir FuturaS aCtuaCioNeS CoNtrariaS al 
priNCipio de iGualdad de trato. 1a. eNero 756

diSCrimiNaCióN eN el ÁmBito laBoral. la 
FiJaCióN de uNa iNdemNiZaCióN por parte 
del JuZGador eStarÁ CoNdiCioNada a la 
eXiSteNCia de uN daÑo. 1a. eNero 757

diSCrimiNaCióN eN el ÁmBito laBoral. la leY 
Federal del traBaJo preVÉ la impoSiCióN 
de medidaS reparatoriaS de CarÁCter di
SuaSorio a traVÉS de la iNSpeCCióN del 
traBaJo. 1a. eNero 758

diSCrimiNaCióN eN el ÁmBito laBoral. laS 
CoNSeCueNCiaS Que ello puede GeNerar 
SoN iNdepeNdieNteS eNtre SÍ Y reQuiereN Ser 
aNaliZadaS por el JuZGador eN Cada CaSo 
eN CoNCreto. 1a. eNero 760

diSCrimiNaCióN eN el ÁmBito laBoral. li
NeamieNtoS para el JuZGador FreNte a So
liCitudeS de traBaJo FrauduleNtaS CuYo 
ÚNiCo oBJetiVo Sea la oBteNCióN de uNa 
iNdemNiZaCióN. 1a. eNero 761

diVorCio. al Ser proCedeNteS laS CauSa
leS plaNteadaS eN el priNCipal Y eN la re
CoNVeNCióN, el JuZGador deBe proNuNCiar
Se reSpeCto a laS CoNSeCueNCiaS JurÍdiCaS 
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relatiVaS a Cada uNa Y No poNderar CuÁl 
de ellaS deBe preValeCer. p.C./J. JuNio 1289

diVorCio. el artÍCulo 404 del CódiGo CiVil 
del eStado de JaliSCo al eXiGir la aCredita
CióN de uNa CauSal para diSolVer el VÍNCu
lo matrimoNial VulNera el dereCHo de li
Bre deSarrollo de la perSoNalidad Y, por 
taNto, de la diGNidad HumaNa. t.C. JuNio 2076

diVorCio por VoluNtad uNilateral de uNo 
de loS CóNYuGeS. el JueZ deBe eStaBleCer 
eN la SeNteNCia uN plaZo prudeNte de 
CiNCo dÍaS para Que laS parteS le deN 
CumplimieNto VoluNtario Y maNiFieSteN 
Y aCrediteN Que HaN aCudido al proCe
dimieNto de mediaCióN para iNteNtar lleGar 
a uN aCuerdo reSpeCto de loS CoNVeNioS Y, 
eN CaSo de No aCreditarlo, deBe ordeNar 
la apertura oFiCioSa de loS iNCideNteS 
reSpeCto de loS HiJoS Y BieNeS. t.C. aBril 1721

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. al eStaBle
Cerlo eN la leY, el leGiSlador del eStado 
de CoaHuila atieNde a la oBliGaCióN Que 
tieNeN todaS laS autoridadeS del eStado 
meXiCaNo, preViSta eN el terCer pÁrraFo 
del artÍCulo 1o. CoNStituCioNal. 1a. FeBrero 1391

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. CoNStituYe 
uNa Forma de eJerCer el dereCHo al liBre 
deSarrollo de la perSoNalidad. 1a. FeBrero 1392

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. el artÍCu
lo 582 del CódiGo proCeSal CiVil para el eS
tado de CoaHuila de ZaraGoZa, impoNe 
uNa reStriCCióN a loS dereCHoS FuNda
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meNtaleS de audieNCia Y deBido proCeSo, 
ateNdieNdo a uNa FiNalidad CoNStituCio
NalmeNte VÁlida. 1a. FeBrero 1392

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. el HeCHo 
de Que el artÍCulo 585 del CódiGo proCeSal 
CiVil para el eStado de CoaHuila No eSta
BleZCa reCurSo alGuNo CoNtra la reSolu
CióN Que la deCreta, No lo torNa iNCoNSti
tuCioNal. 1a. FeBrero 1393

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. la diSolu
CióN del VÍNCulo matrimoNial deriVado de 
aQuÉl, Sólo CoNStituYe el reCoNoCimieN
to del eStado de uNa SituaCióN de HeCHo 
reSpeCto de la deSViNCulaCióN de loS 
CóNYuGeS. 1a. FeBrero 1394

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. No oBS
taNte Que eN el ordeN JurÍdiCo de JaliSCo, 
No eXiSta diSpoSiCióN leGiSlatiVa Que lo 
reGule, la oBliGaCióN de retriBuir al CóN
YuGe Que deSempeÑó CotidiaNameNte tra
BaJo eN el HoGar duraNte Su ViGeNCia, eN 
CaSo de Que ÉSte Se deCrete, eN ateNCióN 
a la SupremaCÍa de loS dereCHoS Huma
NoS, la iNViolaBilidad de la diGNidad Hu
maNa Y la iGualdad SuStaNtiVa eNtre el 
HomBre Y la muJer, deBe operar HaSta 
por el CiNCueNta por CieNto del total de 
loS BieNeS adQuiridoS por el otro. t.C. JuNio 2077

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. Su trÁmi
te Y autoriZaCióN No VulNeraN el dereCHo 
HumaNo a uNa JuStiCia imparCial. 1a. FeBrero 1395

doCtriNa de loS aCtoS propioS. Su deriVa
CióN iNmediata Y direCta del priNCipio Ge
Neral de BueNa Fe. t.C./J. aBril 1487
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dolo eVeNtual eN el HomiCidio eN Grado 
de teNtatiVa. Se aCtualiZa Si diCHo delito Se 
Comete CoNtra uN Grupo de poliCÍaS a 
QuieNeS el SuJeto aCtiVo laNZó petardoS Y 
"BomBaS molotoV", CoN loS Que pudo leSio
NarloS, iNCluSo, priVarloS de la Vida, pero 
SiN la iNteNCióN de proVoCar uN daÑo eN 
partiCular a alGuNo de elloS (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal). t.C. maYo 2163

doNaCióN a loS HiJoS. eS improCedeNte Su 
Nulidad Que preteNda el padre Como do
NaNte, por No HaBer Sido aCeptada por la 
madre de ÉStoS, o BieN, por loS propioS 
doNatarioS. t.C. JuNio 2078

duda raZoNaBle. CoNSeCueNCia de Su aC
tualiZaCióN CuaNdo la deFeNSa No aleGa 
uNa HipóteSiS de iNoCeNCia. 1a. JuNio 584

eJeCuCióN de SeNteNCia o de CoNVeNio ele
Vado a la CateGorÍa de CoSa JuZGada. 
preSCriBe el dereCHo a termiNar el pro
CedimieNto, taNto eN materia merCaNtil 
Como CiVil, Si traNSCurreN mÁS de dieZ 
aÑoS SiN Que aQuÉl Se impulSe. t.C. eNero 1899

emBarGo Como medida de apremio eN la 
eJeCuCióN del proCedimieNto laBoral Bu
roCrÁtiCo. al No eStar preViSto eN laS le
GiSlaCioNeS de loS eStadoS de JaliSCo Y 
tamaulipaS eS improCedeNte deCretarlo, 
SieNdo iNapliCaBle SupletoriameNte la leY 
Federal del traBaJo. 2a./J. maYo 1487

emBarGo de CueNtaS BaNCariaS. el auto 
Que NieGa la emiSióN de la SoliCitud a la 
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iNStituCióN de CrÉdito o a la ComiSióN Na
CioNal BaNCaria Y de ValoreS para reCa
Bar la iNFormaCióN relatiVa, impide la eJe
CuCióN de la SeNteNCia Que CoNStituYe 
CoSa JuZGada, por lo Que, eN Su CoNtra, 
proCede el amparo iNdireCto. t.C. JuNio 2081

emBarGo. eN la adJudiCaCióN direCta de 
loS BieNeS eS iNNeCeSario el reQuerimieN
to eXpreSo para Que la CoNtraparte eXHi
Ba Su aValÚo, porQue la FiNalidad de la 
ViSta eS Que aQuÉlla Quede eNterada de 
ÉSte, dado Que Se trata de uN dereCHo 
preViSto eN la leY (iNterpretaCióN del ar
tÍCulo 1410 del CódiGo de ComerCio ViGeNte 
HaSta el 10 de eNero de 2014). t.C. JuNio 2082

emBarGo JudiCial. el JueZ Que teNGa CoNo
CimieNto de la CoNtroVerSia JuriSdiCCioNal 
de doNde deriVa eSe GraVameN (JuiCio Na
tural), eS el CompeteNte para determiNar 
eXpreSameNte Si proCede o No, por Cadu
Cidad, la CaNCelaCióN o la aNotaCióN re
GiStral (iNterpretaCióN SiStemÁtiCa de loS 
artÍCuloS 1393 del CódiGo de ComerCio Y 
3030, 3031 Y 3035 del CódiGo CiVil Federal, 
de apliCaCióN Supletoria a la materia 
merCaNtil). t.C. aBril 1723

emBarGo JudiCial. SuJetoS leGitimadoS para 
SoliCitar la CaNCelaCióN del aSieNto re
GiStral (iNterpretaCióN SiStemÁtiCa de loS 
artÍCuloS 3010, 3030, 3031 Y 3035 del CódiGo 
CiVil Federal). t.C. aBril 1724

emBarGo preCautorio preViSto eN el ar
tÍCulo 144, FraCCióN XXX, de la leY aduaNe
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ra. deBe realiZarSe CoNForme al diVerSo 
152 de la miSma leY, eN relaCióN CoN el 145 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. 2a./J. marZo 1331

emBarGo SoliCitado por el traBaJador eN 
el JuiCio laBoral para GaraNtiZar uNa 
poSiBle CoNdeNa CoNtra el patróN. Su Ne
GatiVa CoNStituYe uN aCto de impoSiBle 
reparaCióN Que aFeCta el dereCHo SuS
taNtiVo a la perCepCióN del Salario, por 
lo Que eN Su CoNtra proCede el amparo 
iNdireCto, eN tÉrmiNoS de lo diSpueSto por 
la FraCCióN V del artÍCulo 107 de la leY de la 
materia (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de 
aBril 2013). t.C. FeBrero 2679

emBarGoS. Si Se ordeNa Su CaNCelaCióN 
SoBre loS CoNStituidoS SoBre uN iNmue
Ble adJudiCado JudiCialmeNte, SoN iNeFi
CaCeS eN taNto No puedeN reCaer eN BieNeS 
SalidoS del patrimoNio del deudor, auN 
CuaNdo la eSCritura No eStÉ iNSCrita eN 
el reGiStro pÚBliCo de la propiedad Y de Co
merCio, pueS ÉSta No eS CoNStitutiVa de 
dereCHoS. t.C. aBril 1725

emBarGoS traBadoS eN CoNtroVerSiaS Ju
riSdiCCioNaleS. SoN materia de aNotaCióN 
preVeNtiVa Y No de iNSCripCióN (NotaS diS
tiNtiVaS). t.C. marZo 2361

emplaZamieNto al terCero iNtereSado. el 
JueZ de diStrito deBe aGotar laS medidaS 
de iNVeStiGaCióN para iNdaGar Su domiCilio, 
aNteS de ordeNarlo por ediCtoS a CoSta 
del QueJoSo. t.C. JuNio 2083
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emplaZamieNto eN el JuiCio eJeCutiVo mer
CaNtil. BaSta Que el diliGeNCiario eNtieNda 
la aCtuaCióN direCtameNte CoN el demaN
dado, para eStimar Cumplido el CerCio
ramieNto eXaCto del domiCilio (CódiGo de 
ComerCio reFormado por deCreto puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 13 de JuNio de 2003). t.C./J. marZo 2242

emplaZamieNto eN el JuiCio eJeCutiVo mer
CaNtil. el aCto proCeSal de deJar el o loS 
CitatorioS deBe Cumplir CoN el artÍCulo 
1393 del CódiGo de ComerCio, por lo Que 
eN la diliGeNCia reSpeCtiVa, o BieN, eN la 
raZóN aCtuarial deBe adVertirSe Que el 
aCtuario JudiCial HaYa preViameNte reQue
rido la preSeNCia del demaNdado Y Sólo 
aNte Su auSeNCia, proCederÁ a deJarlo. t.C. maYo 2177

emplaZamieNto eN el JuiCio laBoral. pro
CedimieNto a SeGuir aNte la impoSiBilidad 
de emplaZar a uN ÚNiCo demaNdado [apli
CaBilidad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
98/2013 (10a.)]. p.C./J. eNero 1284

emplaZamieNto. eS ileGal Si el aCtuario 
FiJó eN el Citatorio uN iNterValo de tiempo 
para la eSpera Y No lo aGotó eN Su totali
dad para CerCiorarSe de Que el iNtereSado 
No aCudió a la Cita. t.C. marZo 2362

emplaZamieNto. la maNiFeStaCióN del Que
JoSo, eN el SeNtido de Que el aCto reCla
mado lo CoNStituYe la ileGalidad o Falta 
de diCHa diliGeNCia, oBliGa al JueZ de am
paro a aNaliZarlo ateNdieNdo a la SupleN
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Cia de la QueJa deFiCieNte, eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 79, FraCCióN Vi, de la leY de la ma
teria. t.C. JuNio 2084

emplaZamieNto por ediCtoS al demaNdado 
eN el JuiCio oral merCaNtil. a FiN de deter
miNar el plaZo para diliGeNCiarlo, deBe 
aCudirSe a la iNteGraCióN NormatiVa por 
aNaloGÍa Y apliCar el de VeiNte dÍaS preViS
to eN la leY de amparo. t.C. FeBrero 2680

emplaZamieNto por ediCtoS. ateNto a laS 
reGlaS de la lóGiCa Y la eXperieNCia, uN 
Solo iNdiCio (CoNStaNCia emitida por el 
JeFe de maNZaNa del domiCilio de la per
SoNa BuSCada) No eS determiNaNte para 
Que el JuZGador ordeNe lleVarlo a CaBo 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 82 del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de 
VeraCruZ). t.C. JuNio 2085

emplaZamieNto por iNStruCtiVo. eS ileGal 
Si No eXiSte la CerteZa de Que Se HuBiera 
deJado Cita de eSpera a la demaNdada a 
Hora FiJa del dÍa SiGuieNte. t.C. maYo 2178

error JudiCial. el miNiSterio pÚBliCo No eS 
SuJeto paSiVo de la aCCióN iNdemNiZatoria 
CorreSpoNdieNte. 1a. marZo 1098

eSCeNa del CrimeN. para la ValoraCióN de 
VeStiGioS Que puedeN Ser de SaNGre, eS Ne
CeSario Que Se aCredite tal NaturaleZa 
mediaNte loS poSterioreS eXÁmeNeS de la
Boratorio. 1a. aBril 503
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eStadoS FiNaNCieroS. el artÍCulo 32a del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte eN 
2011, Que eStaBleCe la oBliGaCióN de diCta
miNarloS por CoNtador pÚBliCo autori
Zado, No VulNera el priNCipio de iGualdad. 1a. JuNio 585

eStÍmulo FiSCal preViSto eN el artÍCulo 9o., 
Último pÁrraFo, de la leY de iNGreSoS de la 
FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal de 2013. 
No le SoN apliCaBleS loS priNCipioS triBu
tarioS de proporCioNalidad Y eQuidad. 2a./J. aBril 640

eStÍmulo FiSCal preViSto eN el artÍCulo 9o., 
Último pÁrraFo, de la leY de iNGreSoS de la 
FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal de 2013. 
No traNSGrede el dereCHo a la iGualdad. 2a./J. aBril 641

etapa de iNVeStiGaCióN eN el proCeSo pe
Nal aCuSatorio. el plaZo para Su Cierre 
eS ComÚN taNto para el miNiSterio pÚBliCo, 
Como para el imputado Y Su deFeNSor (le
GiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua). t.C. maYo 2178

eValuaCióN poliGrÁFiCa. el artÍCulo 85, FraC
CióN Vi, del reGlameNto de la leY orGÁNiCa 
de la proCuradurÍa GeNeral de la repÚ
BliCa Que la preVÉ, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 25 de JuNio de 
2003, No CoNtraVieNe el dereCHo HumaNo 
al deBido proCeSo. 2a./J. JuNio 776

eXCepCióN de CompeNSaCióN opueSta eN eJe
CuCióN de SeNteNCia. el artÍCulo 504 del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eS
tado de JaliSCo, al SeÑalar Que eS FaCti
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Ble la tramitaCióN de eSa deFeNSa, Siempre 
Que Se pida deSpuÉS de traNSCurridoS 
CieNto oCHeNta dÍaS de SoliCitada la eJe
CuCióN, CoNtraVieNe el dereCHo FuNdameN
tal de aCCeSo a la JuStiCia preViSto eN el 
artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal. t.C. eNero 1900

eXCepCióN de iNCompeteNCia por deCliNa
toria eN raZóN de la materia. proCede el 
JuiCio de amparo iNdireCto CoNtra la re
SoluCióN Que la deSeCHa (leGiSlaCióN Vi
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. JuNio 2086

eXCuStodio de uN CeNtro de reCluSióN. 
diCHo eStatuS No materialiZa la aGraVaN
te del delito de portaCióN de arma de Fue
Go de uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, armada 
o FuerZa aÉrea, preViSta eN el artÍCulo 84 
ter de la leY Federal de armaS de FueGo Y 
eXploSiVoS, relatiVa a Que el reSpoNSaBle 
Sea o HaYa Sido SerVidor pÚBliCo de alGu
Na CorporaCióN poliCial. t.C. JuNio 2201

eXplotaCióN del HomBre por el HomBre. 
CoNCepto. 1a. JuNio 586

eXtiNCióN de domiNio. al teNer Su oriGeN o 
CauSa de pedir eN la eXiSteNCia de uN He
CHo ilÍCito deriVado de laS prueBaS eN 
uNa aVeriGuaCióN preVia o eN uN proCedi
mieNto peNal, aQuella aCCióN No traNS
Grede el priNCipio de preSuNCióN de iNo
CeNCia preViSto eN el artÍCulo 20, apartado 
B, FraCCióN i, de la CoNStituCióN Federal. t.C. eNero 1901
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eXtiNCióN de domiNio. CoNCepto de HeCHo 
ilÍCito para eFeCtoS de la aCCióN relatiVa 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). 1a./J. aBril 330

eXtiNCióN de domiNio. el artÍCulo 10 de la 
leY Federal relatiVa eS CoNStituCioNal. 1a. aBril 504

eXtiNCióN de domiNio. el artÍCulo 50 de la 
leY Federal relatiVa No Viola el artÍCulo 22 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 1a. aBril 505

eXtiNCióN de domiNio. el CóNYuGe Que aFir
ma teNer dereCHoS realeS SoBre el BieN 
SuJeto a eXtiNCióN, apoYado eN la SoCiedad 
CoNYuGal Que lo uNe CoN el demaNdado, 
eStÁ leGitimado para iNterVeNir eN el JuiCio 
relatiVo, auNQue tal rÉGimeN patrimoNial 
No eStÉ iNSCrito eN el reGiStro pÚBliCo de 
la propiedad. 1a. aBril 506

eXtiNCióN de domiNio. el GoBierNo del diS
trito Federal CueNta CoN leGitimaCióN para 
eJerCer eSta aCCióN por CoNduCto del mi
NiSterio pÚBliCo eSpeCialiZado eN el proCe
dimieNto reSpeCtiVo. 1a. aBril 507

eXtiNCióN de domiNio. el miNiSterio pÚBliCo 
eStÁ leGitimado para promoVer amparo 
direCto CoNtra el Fallo de SeGuNda iNStaN
Cia Que deSeStimó Su preteNSióN eN el JuiCio 
relatiVo. 1a. aBril 508

eXtiNCióN de domiNio. el priNCipio de pre
SuNCióN de iNoCeNCia No eS apliCaBle al 
JuiCio relatiVo. 1a./J. aBril 331
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eXtiNCióN de domiNio. el tÉrmiNo preViS
to eN el artÍCulo 32 de la leY reSpeCtiVa 
para el diStrito Federal, No CoNStituYe uN 
reQui Sito de proCedeNCia de la aCCióN, 
CuYa traNS GreSióN pueda dar luGar al 
deS e CHamieNto de la demaNda o a deSeSti
mar la preteNSióN. 1a. aBril 510

eXtiNCióN de domiNio. elemeNtoS Que deBe 
demoStrar el miNiSterio pÚBliCo al eJer
Cer la aCCióN relatiVa. 1a./J. aBril 333

eXtiNCióN de domiNio. iNterpretaCióN de 
la FraCCióN ii, iNCiSo B, del artÍCulo 22 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, eN torNo al "oCultamieNto". 1a. aBril 510

eXtiNCióN de domiNio. iNterpretaCióN del 
artÍCulo 22 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eN torNo 
a laS CarGaS proBatoriaS CuaNdo HaY uN 
aFeCtado Que aduCe Ser de BueNa Fe. 1a./J. aBril 335

eXtiNCióN de domiNio. iNterpretaCióN teleo
lóGiCa del artÍCulo 22 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a./J. aBril 337

eXtiNCióN de domiNio. la aSamBlea leGiSlati
Va del diStrito Federal eS CompeteNte para 
leGiSlar SoBre eSa materia. 1a./J. aBril 422

eXtiNCióN de domiNio. la autoNomÍa a Que Se 
reFiere el artÍCulo 22 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
eNtre el proCedimieNto relatiVo Y el peNal 
No eS aBSoluta, SiNo relatiVa. 1a./J. aBril 340
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eXtiNCióN de domiNio. la CompeteNCia por 
materia para CoNoCer de aCtoS preparato
rioS de la aCCióN reSpeCtiVa, CorreSpoNde 
a loS triBuNaleS eSpeCialiZadoS eN materia 
peNal (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). 1a. aBril 512

eXtiNCióN de domiNio. la proCedeNCia lÍCi
ta del BieN materia de la aCCióN relatiVa 
puede Ser aCreditada por el aFeCtado CoN 
loS elemeNtoS de prueBa o iNdiCioS Que 
teN Ga a Su alCaNCe Y Que, raZoNaBlemeNte, 
CoNduZCaN al JuZGador a la CoNViCCióN 
de Que Su oriGeN eS leGal. 1a./J. aBril 342

eXtiNCióN de domiNio. loS artÍCuloS 2, FraC
CióN ii, Y 45, FraCCióN i, de la leY Federal rela
tiVa, Que ideNtiFiCaN HeCHo ilÍCito CoN Cuer
po del delito, No traNSGredeN el priNCipio 
de autoNomÍa CoNteNido eN el artÍCulo 22 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 1a. aBril 513

eXtiNCióN de domiNio. loS artÍCuloS 11 a 14 
Y 16 a 18 de la leY relatiVa para el diStrito 
Federal, SoBre la impoSiCióN de medidaS 
CautelareS, No ViolaN el artÍCulo 22 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 1a. aBril 514

eXtiNCióN de domiNio. por reGla GeNeral, la 
aCCióN relatiVa eStÁ SuJeta a Que el JueZ 
de la CauSa peNal emita alGuNa deCiSióN 
eN la Que aFirme Que loS HeCHoS CoNSiG
NadoS aCreditaN el Cuerpo del delito de 
alGuNo de loS ilÍCitoS preViStoS eN el ar
tÍCulo 22, FraCCióN ii, CoNStituCioNal. 1a./J. aBril 344
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eXtiNCióN de domiNio. releVaNCia de la prue
Ba de la proCedeNCia lÍCita del BieN materia 
de la aCCióN relatiVa. 1a./J. aBril 346

eXtiNCióN de domiNio. reQuiSitoS Que deBe 
CoNteNer la retraCtaCióN de loS HeCHoS 
deNuNCiadoS para adQuirir Valor proBa
torio a eFeCto de CoNdeNar a aQuÉlla. t.C. maYo 2179

eXtorSióN teleFóNiCa. para aCreditar la 
aGraVaNte de eSte delito, preViSta eN el ar
tÍCulo 236, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo 
pe Nal para el diStrito Federal (CoNtra per
SoNa maYor de 60 aÑoS de edad), eS NeCeSa
ria la CoNCieNCia del aGeNte (dolo), de la 
VulNeraBilidad de la VÍCtima. t.C. marZo 2362

eXtraCCióN del paÍS de NarCótiCoS eN Grado 
de teNtatiVa, delito CoNtra la Salud eN Su 
modalidad de. para eFeCtoS de Su SaNCióN 
eS apliCaBle la reGla eSpeCÍFiCa preViS ta eN 
el SeGuNdo pÁrraFo de la FraCCióN ii del 
artÍCulo 194 del CódiGo peNal Federal. p.C./J. maYo 1850

eXtradiCióN. eS improCedeNte dupliCar loS 
plaZoS para la preSCripCióN del delito mo
tiVo de aQuÉlla (iNterpretaCióN del CoN
Cepto "territorio NaCioNal", CoNteNido eN 
el artÍCulo 101, pÁrraFo SeGuNdo, del Códi
Go peNal Federal). t.C. JuNio 2240

eXtradiCióN iNterNaCioNal. eS apliCaBle 
SupletoriameNte la leY Federal de proCe
dimieNto admiNiStratiVo, para determiNar 
el momeNto eN Que Surte eFeCtoS la NotiFi
CaCióN de la reSoluCióN de. p.C./J. maYo 1881
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FaCultad de atraCCióN. proCede Su eJerCi
Cio CuaNdo a traVÉS de uN amparo direCto 
eS poSiBle SeNtar direCtriCeS GeNeraleS 
para la ValoraCióN de prueBaS. 1a. maYo 435

FaCultadeS de ComproBaCióN de laS auto
ridadeS FiSCaleS. el artÍCulo 48 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, ViGeNte eN 2011, auN 
CuaNdo No preCiSe Que CoN el oFiCio de oB
SerVaCioNeS CoNCluYe la reViSióN, No traNS
Grede el dereCHo a la SeGuridad JurÍdiCa. 1a. maYo 436

FaCultadeS de ComproBaCióN de laS auto
ridadeS FiSCaleS. el CoNtriBuYeNte Care
Ce de iNterÉS JurÍdiCo para CueStioNar la 
CoNStituCioNalidad del artÍCulo 52a del Có
diGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte HaSta 
el 31 de diCiemBre de 2013. 1a. JuNio 586

FaCultadeS de ComproBaCióN de laS auto
ridadeS FiSCaleS. Su reStriCCióN eStaBle
Cida eN el artÍCulo 19 de la leY Federal de 
loS dereCHoS del CoNtriBuYeNte Sólo eS 
apli CaBle a laS órdeNeS de ViSita domiCilia
ria, No a la reViSióN de GaBiNete. t.C. FeBrero 2716

FaCultadeS reGladaS Y diSCreCioNaleS. SuS 
diStiNtoS matiCeS. t.C. marZo 2365

FalSa repreSeNtaCióN. No Se aCtualiZa eSa 
ViolaCióN proCeSal eN CaSo de Que uNa de 
laS parteS HuBiera teNido uN deFiCieNte aSe
SoramieNto JurÍdiCo eN uN JuiCio por par
te del proFeSioNiSta Que deSiGNó para Su 
deFeNSa. t.C. aBril 1727
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FemiNiCidio. diliGeNCiaS Que laS autorida
deS Se eNCueNtraN oBliGadaS a realiZar 
eN Su iNVeStiGaCióN. 1a. maYo 437

FemiNiCidio. laS autoridadeS eNCarGadaS 
de la iNVeStiGaCióN de muerteS VioleNtaS de 
muJereS tieNeN la oBliGaCióN de realiZar 
laS diliGeNCiaS CorreSpoNdieNteS CoN BaSe 
eN uNa perSpeCtiVa de GÉNero. 1a. maYo 439

FiaNZaS otorGadaS a FaVor de la Federa
CióN, del diStrito Federal, de loS eStadoS Y 
de loS muNiCipioS, diStiNtaS de laS Que Ga
raNtiZaN oBliGaCioNeS FiSCaleS FederaleS 
a CarGo de terCeroS. el artÍCulo 1o., FraC
CióN i, iNCiSo F), del reGlameNto del artÍCu
lo 95 de la leY Federal de iNStituCioNeS de 
FiaNZaS, para Su CoBro, al otorGar a la 
autoridad la poteStad para Que eN loS re
QuerimieNtoS de paGo iNteGre el eXpedieNte, 
eNtre otroS doCumeNtoS, CoN loS demÁS 
Que eStime CoNVeNieNteS, No Viola loS de
reCHoS de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa. t.C. marZo 2365

FiaNZaS peNaleS otorGadaS para GaraNti
Zar la reparaCióN del daÑo. el reQuerimieN
to de paGo para HaCer eFeCtiVa la póliZa 
relatiVa, eS impuGNaBle a traVÉS del JuiCio 
CoNteNCioSo promoVido aNte el triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. p.C./J. FeBrero 1881

FiliaCióN. el artÍCulo 426, ViNCulado CoN el 
430 de la leY para la Familia del eStado de 
HidalGo, Que reGula lo relatiVo a laS aCtaS 
de reCoNoCimieNto de HiJoS, Viola dereCHoS 
FuNdameNtaleS del iNtereSado. t.C. maYo 2181
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Firma autóGraFa del aCto impuGNado eN 
el JuiCio de Nulidad. Forma de Cumplir CoN 
la CarGa proBatoria CuaNdo la autoridad 
aFirma Que la CoNtieNe. 2a./J. eNero 873

Firma eleCtróNiCa aVaNZada. la preSuNCióN 
preViSta eN el artÍCulo 19a, pÁrraFo Últi
mo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No 
traNSGrede el priNCipio de preSuNCióN de 
iNoCeNCia, eN SuS VertieNteS de reGla pro
Batoria Y eStÁNdar de prueBa. 1a. eNero 762

FlaGraNCia. el artÍCulo 202, FraCCióN iii, del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el eStado de VeraCruZ, aBroGado, al eStaBle
Cer Que la deteNCióN de la perSoNa puede 
realiZarSe deNtro de laS CuareNta Y oCHo 
HoraS poSterioreS a la ComiSióN del He
CHo deliCtiVo, VulNera el dereCHo Huma
No al deBido proCeSo. t.C. aBril 1728

FoNdoS aCumuladoS eN la SuBCueNta de 
ViVieNda. el iNFoNaVit deBe eNtreGarloS iN
depeNdieNtemeNte de Que la demaNda Se 
HuBiera preSeNtado aNteS o deSpuÉS de 
la eNtrada eN ViGor del deCreto de reFor
maS al artÍCulo oCtaVo traNSitorio del 
"deCreto por el Que Se reFormaN Y adiCio
NaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de la leY del 
iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieN
da para loS traBaJadoreS, puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de 
eNero de 1997", diFuNdido eN eSe medio oFi
Cial el 12 de eNero de 2012. 2a./J. aBril 760

FuerZaS armadaS meXiCaNaS. el artÍCulo 16 
del reGlameNto de la leY del iNStituto de 
SeGuridad SoCial relatiVo, Viola el priNCi
pio de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa preViS
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to eN el artÍCulo 89, FraCCióN i, de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. t.C. aBril 1729

GaraNtÍa para Que Surta eFeCtoS la SuSpeN
SióN. Forma de CalCularla CoN BaSe eN la 
taSa de iNterÉS iNterBaNCaria de eQuiliBrio. t.C./J. aBril 1497

GaStoS de laS diliGeNCiaS. el artÍCulo 36, 
pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo Federal de 
proCedimieNtoS peNaleS, VulNera el dere
CHo HumaNo a uNa deFeNSa adeCuada. 1a. eNero 763

GaStoS de laS diliGeNCiaS. el artÍCulo 36, 
pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo Federal de 
proCedimieNtoS peNaleS, VulNera el dere
CHo HumaNo al deBido proCeSo. 1a. eNero 764

GaStoS Y CoStaS eN materia merCaNtil. CuaN
do el produCto del remate eS maYor Que el 
adeudo, el artÍCulo 497 del CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS CiVileS No eS Supleto
rio del CódiGo de ComerCio eN la parte eN 
la Que eStaBleCe la pÉrdida del dereCHo 
a reClamarloS eN uN plaZo meNor a treS 
aÑoS. t.C. maYo 2183

GoBerNador CoNStituCioNal del eStado 
de miCHoaCÁN. SuS atriBuCioNeS, eN CaSo de 
auSeNCia temporal, SoN tamBiÉN del eNCar
Gado del deSpaCHo del poder eJeCutiVo. t.C. aBril 1731

GratiFiCaCióN por JuBilaCióN de loS traBa
JadoreS aCadÉmiCoS de la uNiVerSidad Na
CioNal autóNoma de mÉXiCo. al Ser uN Be
NeFiCio eStaBleCido taNto eN el CoNtrato 
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ColeCtiVo de traBaJo Como eN el eStatuto 
del perSoNal aCadÉmiCo, deBe apliCarSe 
el ordeNamieNto Que mÁS leS BeNeFiCie, de 
aCuerdo a loS SupueStoS eN Que Se uBi
QueN. t.C. maYo 2184

Guarda Y CuStodia. Si eN la CoNtieNda de 
diVorCio Se eStaBleCió Que la teNdrÍa la 
ma dre Y a la muerte de ÉSta loS aBueloS ma 
ter NoS la eJerCieroN de HeCHo Y el padre, 
eN eJerCiCio de la patria poteStad, pre
teNde reCuperar aQuÉlla, deBe HaCerlo 
mediaNte JuiCio (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ). t.C. aBril 1732

HeCHo Notorio. lo CoNStituYeN laS reSolu
CioNeS de loS órGaNoS del CoNSeJo de la 
JudiCatura Federal Que Se reGiStraN eN 
el SiStema iNteGral de SeGuimieNto de eXpe
dieNteS (SiSe). t.C. maYo 2187

HomiCidio eN Grado de teNtatiVa. para aCre
ditar Que el aCtiVo puSo eN peliGro la Vida 
de Su VÍCtima, eS NeCeSario Que el JueZ Va
lore iNteGralmeNte Si loS aCtoS Que lleVó 
a CaBo FueroN loS idóNeoS, Y No Sólo Que 
uN perito mÉdiCo CertiFiQue Que laS leSio
NeS CauSadaS al paSiVo lo ColoCaroN eN 
real peliGro de muerte. t.C./J. JuNio 1609

HoraS eXtraS. la CarGa proBatoria reSpeC
to a Su proCedeNCia Se eNCueNtra diVidida 
eN CuaNto al NÚmero Que de aQuÉllaS Se 
reClame (iNterpretaCióN del artÍCulo 784, 
FraCCióN Viii, de la leY Federal del traBa
Jo, ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 
2012). t.C. marZo 2369
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HoraS eXtraS. para eStimar el tiempo eXCe
deNte tratÁNdoSe de la JorNada de VeiNti
Cuatro HoraS de traBaJo, por CuareNta Y 
oCHo de deSCaNSo, de loS traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado de JaliSCo Y SuS mu
NiCipioS, deBe ateNderSe a la Hora de iNi
Cio de la JorNada ordiNaria. p.C./J. eNero 1329

ideNtiFiCaCióN admiNiStratiVa Y aNteCedeN
teS peNaleS del iNCulpado. Si Se reCaBa
roN oFiCioSameNte CoN BaSe eN la iNter
pretaCióN literal de loS artÍCuloS 296 BiS Y 
298 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS 
para el diStrito Federal, SiN petiCióN eXpre
Sa del miNiSterio pÚBliCo eN el plieGo de 
CoNSiGNaCióN o duraNte la iNStruCCióN, Y 
al diCtarSe SeNteNCia deFiNitiVa, CoN apoYo 
eN eSoS medioS de prueBa, Se le NieGaN loS 
BeNeFiCioS Y SuStitutiVoS peNaleS, Se Vio
laN loS priNCipioS de leGalidad e iGualdad 
proCeSal de laS parteS. t.C./J. JuNio 1630

ideNtiFiCaCióN admiNiStratiVa Y aNteCedeN
teS peNaleS del proCeSado. Si al diCtarSe 
el auto de Formal priSióN, el JueZ ordeNa 
Que Se reCaBeN SiN eXiStir petiCióN eXpre
Sa del miNiSterio pÚBliCo eN el plieGo de 
CoNSiGNaCióN, Se VulNeraN loS priNCipioS 
de leGalidad e iGualdad proCeSal de laS 
parteS. t.C. JuNio 2241

iGualdad. al eStaBleCer el proGrama de Ve
riFiCaCióN VeHiCular oBliGatoria para el 
SeGuNdo SemeStre del aÑo 2014 eN el diStri
to Federal diSpoSiCioNeS CoNtrariaS a eSe 
priNCipio, todo Su CoNteNido eS iNCoNSti
tuCioNal. t.C. maYo 2189
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iGualdad proCeSal de laS parteS. el artÍCu
lo 29 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
del eStado de JaliSCo, Que preVÉ la proHiBi
CióN de modiFiCar o alterar la aCCióN deS
puÉS de FiJadoS loS puNtoS CueStioNadoS, 
No CoNtraVieNe aQuel priNCipio. 1a. FeBrero 1395

impartiCióN de JuStiCia CoN perSpeCtiVa 
de GÉNero. deBe apliCarSe eSte mÉtodo 
aNalÍtiCo eN todoS loS CaSoS Que iNVolu
CreN relaCioNeS aSimÉtriCaS, preJuiCioS 
Y patroNeS eStereotÍpiCoS, iNdepeNdieNte
meNte del GÉNero de laS perSoNaS iNVolu
CradaS. 1a. FeBrero 1397

impedimeNto. por reGla GeNeral, No eXiSte 
CoN la Sola CirCuNStaNCia de Que uNo de 
loS titulareS del triBuNal de alZada teN
Ga pareNteSCo por CoNSaNGuiNidad CoN 
el JuZGador del órGaNo de amparo de pri
mera iNStaNCia. 2a. maYo 1708

improCedeNCia del amparo eN materia pe
Nal. Si la VÍCtima u oFeNdido lo promoVió 
porQue la Sala reVoCó la SeNteNCia de pri
mera iNStaNCia Que deClaró peNalmeNte 
reSpoNSaBle del delito al aCuSado Y lo aB
SolVió de la reparaCióN del daÑo, Y Sólo 
ÉSte iNterpuSo el reCurSo de apelaCióN eN 
Su CoNtra, a peSar de Que a aQuÉlla Se le 
NotiFiCó perSoNalmeNte, ello aCtualiZa 
la CauSa eStaBleCida eN el artÍCulo 61, FraC
CióN Xiii, de la leY de la materia (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal). t.C. maYo 2208

improCedeNCia del amparo. eS iNNeCeSario 
dar ViSta al QueJoSo eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 64, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de la 
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materia, Si la autoridad reSpoNSaBle iN
Forma al órGaNo reViSor Que diCtó uNa 
reSoluCióN Que VarÍa la SituaCióN JurÍdiCa 
de aQuÉl. t.C. JuNio 2242

improCedeNCia del JuiCio de amparo iN
direCto. eS apliCaBle el artÍCulo 64, pÁ
rraFo SeGuNdo, de la leY de amparo, al 
reSolVer el reCurSo de QueJa iNterpueSto 
CoNtra el deSeCHamieNto de plaNo de la 
demaNda, CuaNdo Se adVierte de oFiCio uNa 
CauSal diStiNta a la eXamiNada por el JueZ 
de diStrito. p./J. aBril 6

improCedeNCia del JuiCio de amparo. la 
oBliGaCióN del órGaNo JuriSdiCCioNal CoN
teNida eN el artÍCulo 64, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY de amparo, de dar ViSta al QueJo
So CuaNdo adVierta de oFiCio uNa CauSal 
No aleGada por alGuNa de laS parteS Ni 
aNaliZada por el iNFerior, para Que eN el 
plaZo de 3 dÍaS maNiFieSte lo Que a Su de
reCHo CoNVeNGa, SurGe CuaNdo el aSuNto 
Se diSCute eN SeSióN. p./J. aBril 8

improCedeNCia del JuiCio de amparo. No 
puede aleGarSe ViolaCióN al priNCipio de 
relatiVidad de laS SeNteNCiaS Y, por ello, 
SoBreSeer eN el JuiCio, CuaNdo Se aCtuali
Za la eXiSteNCia de uN iNterÉS leGÍtimo eN 
deFeNSa de uN dereCHo ColeCtiVo. 1a. maYo 440

improCedeNCia del JuiCio de amparo. No Se 
aCtualiZa la CauSal relatiVa a la impoSiBi
lidad de reparar la ViolaCióN aleGada, Si 
Se determiNa la eXiSteNCia de uN iNterÉS 
leGÍtimo a uNa aSoCiaCióN CiVil eN deFeNSa 
del dereCHo a la eduCaCióN. 1a. maYo 441
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improCedeNCia del JuiCio de amparo por 
CeSaCióN de eFeCtoS del aCto reClamado. 
eSta CauSal Se aCtualiZa reSpeCto de la re
SoluCióN Que impoNe uNa CorreCCióN diS
CipliNaria deriVada del proCedimieNto 
diSCipliNario eStaBleCido eN el reGlameN
to de loS CeNtroS FederaleS de readapta
CióN SoCial, Si tamBiÉN Se reClama la emiti
da eN el reCurSo de iNCoNFormidad Que 
CoNFirma o modiFiCa el CorreCtiVo eN per
JuiCio del iNterNo. p.C./J. JuNio 1305

improCedeNCia del JuiCio de amparo. Se 
aCtualiZa uNa CauSa maNiFieSta e iNduda
Ble CuaNdo Se reClama al iNStituto meXi
CaNo del SeGuro SoCial la omiSióN de dar 
reSpueSta a uNa SoliCitud Formulada eN 
eJerCiCio del dereCHo de petiCióN, Que deBe 
reSpoNderSe eN Su CarÁCter de eNte aSe
Gurador (apliCaBilidad de la JuriSprudeN
Cia 2a./J. 211/2009). p.C./J. marZo 1931

improCedeNCia eN el amparo. CaSo eN Que 
No proCede dar ViSta al QueJoSo CoN la 
aCtualiZaCióN de alGuNa CauSal, CoNFor
me al SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 64 de 
la leY de amparo. t.C. maYo 2210

improCedeNCia eN el amparo. el trÁmite 
preViSto por el SeGuNdo pÁrraFo del ar
tÍCulo 64 de la leY de la materia, eS oCioSo 
e iNÚtil CuaNdo la CauSa deriVa de la JuriS
prudeNCia emitida por la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN. t.C. FeBrero 2719

improCedeNCia eN el amparo eN reViSióN. 
la reGla preViSta eN el pÁrraFo SeGuNdo 
del artÍCulo 64 de la leY de la materia, No 
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riGe CuaNdo eS la propia QueJoSa QuieN 
SoliCita Se deCrete el SoBreSeimieNto. t.C. aBril 1733

improCedeNCia eN el amparo iNdireCto. eN 
CaSo de Que el JueZ de diStrito No eStudie 
la CauSa aduCida por alGuNa de laS par
teS al SoBreSeer por uN motiVo diStiNto, el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito, al reSol
Ver el reCurSo de reViSióN iNterpueSto 
CoNtra eSa determiNaCióN, puede aCoGer 
aQuÉlla SiN NeCeSidad de dar ViSta preVia
meNte al reCurreNte para Que maNiFieSte 
lo Que a Su dereCHo CoNVeNGa (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C./J. aBril 1505

impueSto a la VeNta FiNal al pÚBliCo eN Ge
Neral de GaSoliNaS o diÉSel. el artÍCulo 
2o.a, FraCCióN ii, de la leY del impueSto eS
peCial SoBre produCCióN Y SerViCioS, ViGeN
te HaSta el 31 de diCiemBre de 2013, Que lo 
preVÉ, No traNSGrede el priNCipio de leGa
lidad triButaria. 1a. JuNio 588

impueSto eSpeCial SoBre VeNta de GaSoliNa 
Y otroS produCtoS deriVadoS del petróleo 
preViSto eN el artÍCulo 73, FraCCióN XXiX, 
puNto 5o., iNCiSo C), de la CoNStituCióN Fede
ral. CoNStituYe uNa CoNtriBuCióN de Natura
leZa Federal de la CompeteNCia eXCluSiVa 
del CoNGreSo de la uNióN. 1a. eNero 764

impueSto SoBre adQuiSiCióN de BieNeS iN
mueBleS Y dereCHoS por la iNSCripCióN eN 
el iNStituto de SerViCioS reGiStraleS Y Ca
taStraleS del eStado de moreloS. Su CÁlCu
lo Y reteNCióN por uN Notario pÚBliCo CoN 
motiVo de la protoColiZaCióN de uN CoN
trato de CompraVeNta, CoNStituYeN aCtoS 
de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de 
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amparo, impuGNaBleS a partir de la Firma 
de la eSCritura reSpeCtiVa. t.C./J. JuNio 1643

impueSto SoBre adQuiSiCióN de iNmueBleS. 
el reCiBo de paGo de aQuÉl No CoNStituYe 
uNa reSoluCióN impuGNaBle a traVÉS del 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo (leGiS
laCióN del eStado de NueVo leóN). p.C./J. eNero 1415

impueSto SoBre adQuiSiCióN de iNmueBleS. 
la aFirmatiVa FiCta preViSta eN el artÍCulo 
28 BiS 4 de la leY de HaCieNda para loS mu
NiCipioS del eStado de NueVo leóN No 
CoNStituYe la reSoluCióN deFiNitiVa por la 
Que la autoridad admiNiStratiVa determi
Ne, CuaNtiFiQue o liQuide el moNto a paGar 
por diCHa CoNtriBuCióN. p.C./J. eNero 1416

impueSto SoBre la reNta. laS admiNiStraCio
NeS loCaleS de SerViCioS al CoNtriBuYeNte 
del SerViCio de admiNiStraCióN triBu taria, 
SoN iNCompeteNteS para determiNarlo eN 
CaNtidad lÍQuida Fuera de uN aCto de FiSCa
liZaCióN, CoN todaS laS etapaS proCeSaleS 
preViStaS eN loS artÍCuloS 42, 44, 45, 46 Y 48 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. t.C./J. maYo 2071

imputaCióN oBJetiVa. CaSo eN el Que Se 
atriBuYeN laS leSioNeS oCaSioNadaS a uNa 
perSoNa por la CaÍda de uN aNuNCio eSpeC
taCular, Que puSieroN eN peliGro Su Vida 
(delito de ComiSióN por omiSióN), al apode
rado leGal de la perSoNa moral Que Firmó 
el CoNtrato de arreNdamieNto CorreSpoN
dieNte, eN Virtud del rieSGo Creado BaJo 
Su poSiCióN de GaraNte (leGiSlaCióN del 
diS trito Federal). t.C. eNero 1905
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IN DUBIO PRO REO. el CoNCepto de "duda" aSo
Ciado a eSte priNCipio No deBe eNteNderSe 
Como la Falta de CoNViCCióN o la iNdeter
miNaCióN del ÁNimo o peNSamieNto del JuZ
Gador. 1a. JuNio 589

IN DUBIO PRO REO. iNterpretaCióN del CoN
Cepto de "duda" aSoCiado a eSte priNCipio. 1a. JuNio 589

IN DUBIO PRO REO. oBliGaCioNeS Que eStaBle
Ce eSte priNCipio a loS JueCeS de amparo. 1a. JuNio 590

iNCeNtiVo de produCtiVidad de loS traBa
JadoreS del SerViCio poStal meXiCaNo. Su 
paGo Fue SuStituido por el BoNo de alto 
deSempeÑo. t.C. maYo 2210

iNCideNte de FalSedad de Firma de la de
maNda de amparo iNdireCto. auN CuaNdo 
eStÁ relaCioNada CoN uNa CauSa de impro
CedeNCia, Sólo puede Ser promoVido aNte 
el JueZ de diStrito HaSta la audieNCia CoNS
tituCioNal. t.C. aBril 1733

iNCideNte de Falta de perSoNalidad. CoN
tra la reSoluCióN Que impoNe uNa multa a 
QuieN lo promueVe, por HaBerSe deClara
do improCedeNte, proCede el JuiCio de am
paro iNdireCto (leGiSlaCióN ViGeNte a par
tir del 3 de aBril de 2013). t.C. FeBrero 2720

iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeNteNCia. el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe deVol
Ver loS autoS al JueZ de diStrito Si ÉSte iN
Forma Que Ha dado trÁmite al iNCideNte 
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relatiVo a determiNar Si eXiSte impoSiBili
dad material o JurÍdiCa para Cumplir la 
eJeCutoria de amparo CorreSpoNdieNte. t.C. FeBrero 2721

iNCideNte de modiFiCaCióN o reVoCaCióN de 
la SuSpeNSióN deFiNitiVa por HeCHo Super
VeNieNte. puede promoVerSe eN CualQuier 
tiempo, mieNtraS No Se proNuNCie SeNteN
Cia eJeCutoria eN el JuiCio de amparo. t.C. marZo 2371

iNCideNte de Nulidad de NotiFiCaCioNeS 
CoNtra el emplaZamieNto al terCero iNte
reSado. puede iNterpoNerlo CualQuiera 
de laS parteS Y No Sólo aQuella a QuieN Se 
diriGió la NotiFiCaCióN CuYa iNValidaCióN 
Se deNuNCia. t.C. marZo 2371

iNCideNte de reClamaCióN preViSto por el 
artÍCulo 1187 del CódiGo de ComerCio. pro
Cede CoNtra lo reSuelto eN laS medidaS 
CautelareS preViStaS eN el artÍCulo 384 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS CiVi
leS, apliCadaS SupletoriameNte a loS JuiCioS 
ordiNarioS merCaNtileS iNiCiadoS CoN aN
terioridad al dieZ de eNero de doS mil Ca
torCe. t.C. maYo 2221

iNCideNte de SeparaCióN de autoS eN el 
proCedimieNto peNal promoVido por uN 
iNCulpado priVado de Su liBertad. la reSo
luCióN de la alZada Que CoNFirma Su im
proCedeNCia, CoNStituYe uN aCto de impo
SiBle reparaCióN reClamaBle eN amparo 
iNdireCto. t.C. marZo 2372

iNCompeteNCia por deCliNatoria. el proVeÍ
do Que deSeCHa eSa eXCepCióN, eS reCurri
Ble mediaNte el reCurSo de reVoCaCióN, 
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preVio a aCudir al JuiCio de amparo iNdireC
to (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. maYo 2223

iNCompeteNCia. proCede el JuiCio de ampa
ro iNdireCto eN CoNtra de la reSoluCióN 
deFiNitiVa Que eStima iNFuNdada, deSeCHa 
o deClara improCedeNte la eXCepCióN re
latiVa. t.C. JuNio 2243

iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS FamiliareS. 
eS poSiBle la ComiSióN de diCHo delito, 
preViSto eN el artÍCulo 232 del CódiGo pe
Nal para el eStado de SoNora, CoNtra uN 
aCreedor alimeNtario maYor de edad, Si 
ÉSte eStudia de Forma iNiNterrumpida uNa 
Carrera tÉCNiCa o Superior HaSta el tÉr
miNo Normal NeCeSario para CoNCluirla. t.C. FeBrero 2722

iNdemNiZaCióN por daÑoS Y perJuiCioS pre
ViSta eN el artÍCulo 6o., Cuarto pÁrraFo, 
FraCCióN i, de la leY Federal de proCedimieN
to CoNteNCioSo admiNiStratiVo. para Que 
proCeda CuaNdo la Falta GraVe Sea la au
SeNCia de FuNdameNtaCióN o motiVaCióN de 
la CompeteNCia de la autoridad Que emi
tió la reSoluCióN impuGNada, eSe ViCio de
Bió oCurrir al momeNto de diCtarla Y No 
eN uNa aCtuaCióN preVia. t.C. marZo 2373

ÍNdiCe NaCioNal de preCioS al CoNSumidor. 
Su CÁlCulo Se eNCueNtra SuJeto a CoNtrol 
de leGalidad Y de CoNStituCioNalidad. 2a. maYo 1708

iNdiVidualiZaCióN de la peNa eN el delito de 
portaCióN de arma de FueGo de uSo eXClu
SiVo del eJÉrCito, armada o FuerZa aÉrea. 
para FiJar el Grado de CulpaBilidad del 
SeNteNCiado, el JueZ No deBe tomar, Como 
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FaCtor determiNaNte, el poder leSiVo del 
arma, de lo CoNtrario, Se reCaliFiCarÍa la 
miSma CoNduCta eN perJuiCio del reo. t.C. maYo 2223

iNForme JuStiFiCado. CaSo eN el Que por 
Ser amBiGuo, CoNteNer maNiFeStaCioNeS 
Ge NÉriCaS eN CuaNto a Que No Se ViolaN 
dereCHoS FuNdameNtaleS, e iNCoNGrueNte 
CoN lo eXpreSado por el QueJoSo eN Su de
maNda de amparo, el aCto reClamado 
deBe teNerSe por preSuNtiVameNte Cierto 
(reteNCióN de la CorreSpoNdeNCia eN uN 
CeNtro peNiteNCiario). t.C. FeBrero 2723

iNForme JuStiFiCado. CuaNdo la autoridad 
CarCelaria NieGa eN ÉSte Que Ha reteNido 
la eNtreGa de la CorreSpoNdeNCia al Que
JoSo priVado de Su liBertad, No deBe impo
NerSe a ÉSte la CarGa de la prueBa para 
deSVirtuar la NeGatiVa por eNCoNtrarSe 
eN uN eStado de VulNeraBilidad Y deSeQui
liBrio proCeSal FreNte a aQuÉlla. t.C. marZo 2374

iNForme JuStiFiCado. No eS uN aCto de auto
ridad para eFeCtoS de la proCedeNCia del 
JuiCio de amparo. t.C. aBril 1734

iNForme JuStiFiCado No reNdido deNtro del 
tÉrmiNo preViSto eN el artÍCulo 117 de la 
leY de amparo. No amerita la impoSiCióN 
de multa CoNForme a la FraCCióN ii del ar
tÍCulo 260 de diCHa leY. t.C. FeBrero 2724

iNForme JuStiFiCado. Si la autoridad reS
poN SaBle SoliCita al JueZ de diStrito la 
am pliaCióN del plaZo de QuiNCe dÍaS para 
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reNdirlo, deBe reVelar laS CirCuNStaNCiaS 
eXtraordiNariaS Que lo ameriteN. t.C. eNero 1906

iNFraCCióN de deBereS CorreSpoNdieNteS 
a Cada militar, SeGÚN Su ComiSióN o em
pleo. el artÍCulo 382 del CódiGo de JuStiCia 
militar Que preVÉ eSte delito, No CoNtieNe 
uNa peNa FiJa de laS proHiBidaS por el ar
tÍCulo 22 CoNStituCioNal. 1a. eNero 765

iNmediaCióN. eSte priNCipio No impide reVi
Sar Su raCioNalidad eN CuaNto a laS prue
BaS aportadaS por laS parteS al JuiCio, Ya 
Sea eN loS reCurSoS de alZada o eN el Jui
Cio de amparo, Como CumplimieNto, eNtre 
otroS, al dereCHo de motiVaCióN (NueVo 
SiStema de JuStiCia peNal eN el eStado de 
CHiHuaHua). t.C. maYo 2224

iNmoViliZaCióN de CueNtaS BaNCariaS. CoN
tra el aCto Que la deCreta No proCede el 
JuiCio de amparo iNdireCto. 2a./J. marZo 1377

iNSpeCCióN eN materia laBoral. Valor de 
la preSuNCióN GeNerada por la omiSióN 
del patróN de eXHiBir loS doCumeNtoS ma
teria de aNÁliSiS, eN relaCióN CoN laS prue
BaS del CodemaNdado. t.C. marZo 2375

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia
leS de loS traBaJadoreS al SerViCio de loS 
podereS del eStado de pueBla. deBe Se
Guir preStaNdo la ateNCióN mÉdiCa Que 
CorreS poNde al traBaJador Y a Su Fami
lia, Como BeNeFiCiarioS, mieNtraS SuBSiSta 
la Calidad de traBaJador del eStado, eN 
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Virtud de lo determiNado eN uNa eJeCuto
ria de amparo. t.C./J. JuNio 1673

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia
leS de loS traBaJadoreS del eStado. el ar
tÍCulo 25 de la leY relatiVa aBroGada, eS 
iNapliCaBle para CalCular uN adeudo por 
CoNCepto de SerViCio mÉdiCo a peNSioNiS
taS GeNerado CuaNdo Ya reGÍa la leGiSla
CióN ViGeNte, No oBStaNte Que Se trate de 
uN BeNeFiCio otorGado CoNForme a aQuel 
Cuerpo NormatiVo. t.C. eNero 1906

iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieN
da para loS traBaJadoreS. CoNCeptoS Que 
iNteGraN la CaNtidad a deVolVer, deriVada 
de la CoNCeSióN del amparo CoNtra el 
aCto de apliCaCióN del artÍCulo oCtaVo 
traN Sitorio de la leY relatiVa, puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 
de eNero de 1997. 2a./J. marZo 1424

iNStituto del FoNdo NaCioNal para el CoN
Sumo de loS traBaJadoreS. la proCura
durÍa Federal del CoNSumidor CareCe de 
CompeteNCia para SuperViSar Y, eN Su CaSo, 
SaNCioNar laS CoNtroVerSiaS Que SurJaN 
eNtre diCHo orGaNiSmo Y loS uSuarioS de 
loS SerViCioS FiNaNCieroS Que preSta. t.C. FeBrero 2725

iNStituto del FoNdo NaCioNal para el CoN
Sumo de loS traBaJadoreS. Su orGaNi
ZaCióN, FuNCioNamieNto Y operaCióN ad
miNiStratiVa eStÁN BaJo la SuperViSióN Y 
reGulaCióN de la ComiSióN NaCioNal BaN
Caria Y de ValoreS. t.C. FeBrero 2726
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iNStituto eleCtoral Y de partiCipaCióN Ciu
dadaNa del eStado de BaJa CaliForNia. eS 
uN órGaNo CoNStituCioNal autóNomo. p.C./J. marZo 1803

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS. 
eStÁ oBliGado a reSpetar el dereCHo FuN
dameNtal de aCCeSo a la JuStiCia eN loS 
proCedimieNtoS eN materia de iNterCo
NeXióN iNiCiadoS a iNStaNCia de parte. t.C. aBril 1735

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS. 
la opiNióN de Su uNidad de CompeteNCia 
eCoNómiCa, preVia al proYeCto de reSolu
CióN Que determiNa la eXiSteNCia de uN 
aGeNte eCoNómiCo prepoNderaNte eN el 
SeCtor de la radiodiFuSióN, No eS uN aCto 
de autoridad para eFeCtoS de la proCedeN
Cia del JuiCio de amparo. t.C. JuNio 2244

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS. 
puede deClarar prepoNderaNte taNto a uN 
aGeNte eCoNómiCo, Como a uN Grupo de iN
terÉS eCoNómiCo. t.C. JuNio 2245

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. CuaN
do SuS traBaJadoreS demaNdeN la iNte
GraCióN de loS eStÍmuloS de aSiSteNCia Y 
puNtualidad a la BaSe Salarial preViSta 
eN la ClÁuSula 59 BiS del CoNtrato ColeC
tiVo de traBaJo, o el paGo CorreCto de la 
prima de aNtiGÜedad eN FuNCióN de uN Sa
lario iNteGrado por eSoS CoNCeptoS, por 
reGla GeNeral deBeN eXpreSar la tempora
lidad de la perCepCióN de diCHaS preSta
CioNeS. t.C. marZo 2376

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. Sala
rio BaSe para CuaNtiFiCar la iNdemNiZaCióN 
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por iNCapaCidad parCial permaNeNte pre
ViSta eN la ClÁuSula 89, FraCCióN iii, del 
CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, a FaVor de 
SuS JuBiladoS, deriVada de uN aCCideNte 
de traBaJo SuFrido CuaNdo eraN traBaJa
doreS eN aCtiVo. t.C. marZo 2377

iNSumiSióN al arBitraJe. al No eStar pre
ViSta eN el eStatuto JurÍdiCo para loS tra
BaJadoreS al SerViCio del eStado, muNiCi
pioS e iNStituCioNeS deSCeNtraliZadaS de 
CarÁCter eStatal de NaYarit, SoN iNapliCa
BleS SupletoriameNte loS artÍCuloS 49 Y 
947 de la leY Federal del traBaJo. t.C. FeBrero 2726

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. doCumeN
toS para aCreditarlo CuaNdo Se reClama 
el proGrama de VeriFiCaCióN VeHiCular 
oBliGatoria para el SeGuNdo SemeStre del 
aÑo 2014, puBliCado eN la GaCeta del Go
BierNo del eStado de mÉXiCo, el 30 de JuNio 
de 2014. t.C. maYo 2225

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo iNdireCto. 
lo tieNe el QueJoSo meNor de edad CuaN
do reClama Que lo priVaroN de CoNtiNuar 
CoN Su eduCaCióN BÁSiCa (primaria), SiN 
Que la iNStituCióN CorreSpoNdieNte (auto
ridad reSpoNSaBle) le eXpreSara laS ra
ZoNeS Y loS FuNdameNtoS por loS CualeS 
oBStaCuliZó el eJerCiCio de diCHo dereCHo 
FuNdameNtal. t.C. aBril 1736

iNterÉS JurÍdiCo Y/o leGÍtimo eN el amparo. 
CareCeN de Él QuieNeS reClamaN la reSo
luCióN Que determiNa al aGeNte prepoN
deraNte eN el SeCtor de radiodiFuSióN Y le 
impoNe la proHiBiCióN para adQuirir eN 



2766 JUNIO 2015

 Rubro Instancia Mes Pág.

eXCluSiVa dereCHoS de traNSmiSióN SoBre 
CoNteNidoS releVaNteS, Si No partiCipaN eN 
diCHo SeCtor, SiNo eN el diVerSo de teleCo
muNiCaCioNeS, porQue preStaN el SerViCio 
de teleViSióN reStriNGida, Y la reSolu
CióN No loS CoNSidera SuJetoS oBliGadoS 
direC toS. t.C. marZo 2378

iNterÉS leGÍtimo. Como uSuario o BeNeFi
Ciario del GaSto pÚBliCo, la parte QueJoSa 
Que ComBate Su deFiCieNte iNteGraCióN No 
aCude Como CoNtriBuYeNte, por lo Que Ca
reCe de aQuÉl. 1a. maYo 441

iNterÉS leGÍtimo de aSoCiaCioNeS CiVileS eN 
deFeNSa del dereCHo a la eduCaCióN. el JuZ
Gador deBe aNaliZar el dereCHo CueStio
Nado a la luZ de la aFeCtaCióN reClamada 
para determiNar la proCedeNCia del Jui
Cio de amparo. 1a. maYo 442

iNterÉS leGÍtimo eN el JuiCio de amparo. la 
JuStiCiaBilidad de la porCióN CoNStituCio
Nal Que Se eStima VulNerada, No depeNde 
del reCoNoCimieNto de CoNtar CoN aQuÉl 
eN uN CaSo CoNCreto. 1a. maYo 444

iNterÉS leGÍtimo eN el JuiCio de amparo. 
para determiNar Si Se aCredita, deBe reS
poNderSe a laS preGuNtaS ¿QuÉ? ¿QuiÉN? Y 
¿CuÁNdo? 1a. maYo 444

iNterÉS leGÍtimo eN el JuiCio de amparo. uNa 
perSoNa No deStiNataria de uNa Norma 
leGal puede impuGNarla eN Su Calidad de 
terCero, Siempre Y CuaNdo la aFeCtaCióN 
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Colateral aleGada No Sea HipotÉtiCa, CoNJe
tural o aBStraCta. 1a. maYo 445

iNterÉS leGÍtimo. eS NeCeSario aCreditarlo 
para aCtiVar el poder de reViSióN eN Sede 
JudiCial de loS aCtoS de loS podereS polÍ
tiCoS. 1a. maYo 447

iNterÉS leGÍtimo. la aFeCtaCióN aleGada 
CoN motiVo de la iNdeBida iNteGraCióN del 
GaSto pÚBliCo, por auSeNCia del poder im
poSitiVo del eStado, No lo aCtualiZa. 1a. maYo 447

iNterÉS leGÍtimo. No Se aCtualiZa CuaNdo 
la aFeCtaCióN aleGada, de reSultar eXiS
teNte, Se eXtieNda a la poBlaCióN eN GeNe
ral. 1a. maYo 448

iNterÉS leGÍtimo para impuGNar NormaS 
triButariaS. el uNiVerSo de aFeCtaCióN al 
CoNtriBuYeNte apto para aCtualiZarlo, Se 
delimita por Su Calidad de SuJeto paSiVo de 
la relaCióN triButaria. 1a. maYo 449

iNterÉS Superior de la iNFaNCia. el artÍCu
lo 4o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS reCoNoCe Que 
aSiSte uN iNterÉS a loS aSCeNdieNteS direC
toS eN SeGuNdo Grado para Velar por loS 
dereCHoS de SuS deSCeNdieNteS meNo
reS de edad. 1a. eNero 766

iNterÉS Superior del meNor. al poNderar 
SuS dereCHoS de CoNViVeNCia CoN loS del 
proGeNitor CuStodio a deCidir el luGar de 
reSideNCia, el JuZGador deBe GeStioNar la 
poSiBilidad de CoNCiliar loS iNtereSeS eN 
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CoNFliCto Y proCurar el maYor BeNeFiCio 
de aQuÉl. 1a. JuNio 591

iNterÉS Superior del meNor Como elemeN
to de iNterpretaCióN eN el ÁmBito JuriSdiC
CioNal. 1a. FeBrero 1397

iNterÉS Superior del meNor. CoNStituYe uN 
priNCipio reCtor de todaS laS aCtuaCioNeS 
de loS podereS pÚBliCoS relaCioNadoS CoN 
meNoreS. 1a. FeBrero 1398

iNterÉS Superior del meNor. el artÍCulo 573 
del CódiGo CiVil del eStado de JaliSCo No 
VulNera loS artÍCuloS 4o. de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS Y 12 de la CoNVeNCióN SoBre loS de
reCHoS del NiÑo. 1a. FeBrero 1399

iNterÉS Superior del meNor. el dereCHo a 
eXpreSar Su opiNióN eN uN proCeSo JuriS
diCCioNal deBe reSpetarSe, iNCluSiVe eN 
temaS eN loS Que aÚN No eStÉ preparado 
para maNiFeStarSe. 1a. marZo 1099

iNterÉS Superior del meNor. el dereCHo 
de loS meNoreS a partiCipar eN loS pro
CedimieNtoS JuriSdiCCioNaleS Que aFeCteN 
Su eSFera JurÍdiCa No puede eStar prede
termiNado por uNa reGla FiJa eN raZóN 
de Su edad. 1a./J. maYo 382

iNterÉS Superior del meNor. el eJerCiCio 
del dereCHo de loS meNoreS de edad a par
tiCipar eN loS proCedimieNtoS Que aFeCteN 
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Su eSFera JurÍdiCa iNVoluCra uNa Valora
CióN de parte del JueZ. 1a./J. maYo 383

iNterÉS Superior del meNor. la opiNióN de 
uN meNor eXpreSada eN uN proCeSo JuriS
diCCioNal deBe Ser CuidadoSameNte Valo
rada a FiN de eVitar Que Sea maNipulada. 1a. marZo 1100

iNterÉS Superior del meNor. No deBe iNter
pretarSe al Grado de teNer por aCredita
do uN delito Que No SatiSFaCe loS elemeN
toS del tipo peNal reSpeCtiVo. t.C. aBril 1737

iNterÉS Superior del meNor. Su opiNióN eN 
uN proCeSo JuriSdiCCioNal Que le aFeCte 
No tieNe FuerZa ViNCulaNte para el órGaNo 
Que CoNoCe del aSuNto. 1a. marZo 1100

iNterÉS Superior del NiÑo. loS JuZGadoreS, 
preVio a eSCuCHar la opiNióN de uN iNFaN
te, eStÁN FaCultadoS para ordeNar, de oFi
Cio, la eValuaCióN de uNa prueBa de Ca
paCidad, a FiN de determiNar Su Grado de 
madureZ Y deSarrollo para CompreNder 
el aSuNto. t.C. maYo 2226

iNtereSeS. proCede Su paGo CuaNdo la au
toridad No deVuelVa el Saldo a FaVor por 
CoNCepto del impueSto al Valor aGreGado 
eN el plaZo preViSto eN el artÍCulo 6, FraC
CióN iX, del deCreto para el FomeNto de la 
iNduStria maNuFaCturera, maQuiladora Y 
de SerViCioS de eXportaCióN puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 1 de 
NoViemBre de 2006. p.C./J. FeBrero 1921
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iNtereSeS uSurarioS. el elemeNto Noto
riedad reSulta iNdiSpeNSaBle para la pro
CedeNCia de la reduCCióN oFiCioSa de loS 
paCtadoS. t.C. aBril 1738

irretroaCtiVidad de la leY. eSte priNCipio No 
opera tratÁNdoSe del iNiCio del Cómputo 
del plaZo para la preSCripCióN de la aC
CióN peNal eStaBleCido eN el artÍCulo 108, 
FraCCióN Vi, del CódiGo peNal para el diS
trito Federal, CuaNdo la VÍCtima Fuere 
meNor de edad reSpeCto de loS delitoS tipi
FiCadoS eN el liBro SeGuNdo, tÍtuloS QuiN
to Y SeXto, del propio CódiGo. t.C. JuNio 2246

iSSSte. el artÍCulo 15 de la leY relatiVa, Vi
GeNte HaSta el 31 de marZo de 2007, No Viola 
loS artÍCuloS 123, apartado B, FraCCioNeS 
iV Y Vi, Y 127, FraCCióN i, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a./J. FeBrero 1495

iSSSte. loS artÍCuloS terCero Y Cuarto traN
SitorioS del deCreto por el Que Se reForma 
la leY Federal de loS traBaJadoreS al Ser
ViCio del eStado, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 31 de diCiemBre 
de 1984, No VulNeraN el dereCHo a la SeGu
ridad SoCial. 2a./J. FeBrero 1528

iSSSte. loS artÍCuloS terCero Y Cuarto traN
SitorioS del deCreto por el Que Se reForma 
la leY Federal de loS traBaJadoreS al Ser
ViCio del eStado, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 31 de diCiemBre 
de 1984, No VulNeraN el priNCipio de pro
GreSiVidad. 2a./J. FeBrero 1530

ITER CRIMINIS eN el HomiCidio eN Grado de 
teNtatiVa. Su aNÁliSiS eN CaSo de Que diCHo 
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delito Se Cometa CoNtra uN Grupo de poli
CÍaS a QuieNeS leS laNZaroN petardoS Y 
"BomBaS molotoV". t.C. maYo 2226

JeFe de la uNidad tÉCNiCa de Sala del triBu
Nal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. 
CareCe de FaCultadeS para CertiFiCar al pie 
de la demaNda de amparo direCto la Fe
CHa de NotiFiCaCióN al QueJoSo de la reSo
luCióN reClamada, la de Su preSeNtaCióN 
Y loS dÍaS iNHÁBileS Que mediaroN eNtre 
amBaS FeCHaS. t.C. JuNio 2249

JorNada eXtraordiNaria. la CarGa de la 
prueBa CorreSpoNde al traBaJador CuaN
do la reClamada eXCede de 9 HoraS Sema
NaleS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. 
de diCiemBre de 2012). t.C. aBril 1741

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN el 
eStado de mÉXiCo. No deBe aGotarSe, pre
Vio al amparo, Ya Que loS alCaNCeS de la 
SuSpeNSióN de loS aCtoS impuGNadoS, pre
ViStoS eN loS artÍCuloS 254, 255, 258 Y 259 del 
CódiGo de proCedimieNtoS admiNiStrati
VoS loCal, SoN oBJetiVameNte meNoreS a 
loS eStaBleCidoS para el JuiCio CoNStitu
CioNal eN Su leY ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013. t.C. eNero 1940

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN la 
VÍa Sumaria. eS proCedeNte CuaNdo la de
maNda Se preSeNta Fuera del plaZo rela
tiVo, Si eN la reSoluCióN admiNiStratiVa Se 
SeÑalaN loS de QuiNCe Y de CuareNta Y CiNCo 
dÍaS para Su impuGNaCióN. t.C. eNero 1941
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JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal 
eN la VÍa Sumaria. el plaZo de QuiNCe dÍaS 
para preSeNtar la demaNda relatiVa deBe 
ComputarSe a partir del dÍa SiGuieNte a 
aQuel eN Que HaYa Surtido eFeCtoS la Noti
FiCaCióN de la reSoluCióN impuGNada CoN
Forme a la leY Que la riJa. t.C. marZo 2401

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
eS improCedeNte CoNtra laS reSpueStaS 
NeGatiVaS de la autoridad CaStreNSe a la 
SoliCitud de preStaCioNeS laBoraleS, CiVi
leS o admiNiStratiVaS FormuladaS por mili
tareS. 2a./J. JuNio 945

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede
ral. la reSoluCióN por la Que la SeCre
tarÍa de medio amBieNte Y reCurSoS Natu
raleS determiNa Que eS ViaBle el CamBio 
de uSo del Suelo eN terreNoS ForeStaleS, 
CoNStituYe uNa reSoluCióN deFiNitiVa para 
eFeCtoS de Su proCedeNCia. t.C. eNero 1942

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
Si eN la reSoluCióN impuGNada la autori
dad admiNiStratiVa omite iNdiCar la VÍa eN 
Que proCede Y el plaZo para iNteNtarla, 
deBe teNerSe Como tal el de CuareNta Y 
CiNCo dÍaS preViSto para la VÍa ordiNaria, 
auNQue el trÁmite deBa deSaHoGarSe por 
la Sumaria. t.C. maYo 2229

JuiCio de amparo direCto. aNÁliSiS Que de
BeN realiZar loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito para eFeCtoS de Su proCedeN
Cia eN tÉrmiNoS del artÍCulo 170, FraCCióN 
ii, de la leY de la materia. 2a. aBril 836



2773SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

JuiCio de amparo direCto. la CompeteNCia 
del triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe 
CoNtraerSe primero a la proCedeNCia del 
reCurSo de apelaCióN Que preVÉ el CódiGo 
de ComerCio eN el artÍCulo 1339, para eSta
BleCer Si el aCto reClamado eS la SeNteN
Cia deFiNitiVa o la reSoluCióN Que puSo FiN 
al JuiCio. t.C. FeBrero 2752

JuiCio de amparo. la perSoNa FÍSiCa o titu
lar de uNa uNidad admiNiStratiVa Que eN 
Su aCtuar Como autoridad Fue multada 
por uN triBuNal CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo eStatal, por CoNtumaCia eN el Cum
plimieNto de uNa SeNteNCia, por dereCHo 
propio eStÁ leGitimada para promoVerlo 
CoNtra la reSoluCióN reSpeCtiVa. 2a./J. JuNio 974

JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal de lo 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito 
Federal. proCede eN CoNtra de la Falta de 
reSpueSta por parte de uNa autoridad 
admiNiStratiVa de diCHa eNtidad FederatiVa 
reSpeCto de uN eSCrito Formulado deN
tro de uN proCedimieNto, Siempre Y CuaNdo 
el partiCular preteNda, a traVÉS de tal peti
CióN, uNa preStaCióN CoNCreta e iNmediata 
Que iNCida de Forma direCta eN el eJerCi
Cio de uN dereCHo SuStaNtiVo. t.C. eNero 1943

JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. eS impro
CedeNte CoNtra la reSpueSta de la autori
dad triButaria a la SoliCitud de uNa per
SoNa moral para Que Se le ColoQue eN 
"SuSpeNSióN de aCtiVidadeS", al No CoNSti
tuir uNa reSoluCióN deFiNitiVa para eFeCtoS 
de Su proCedeNCia. p.C./J. aBril 1161
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JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. loS artÍCuloS 
1403 del CódiGo de ComerCio Y 8o. de la leY 
GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉ
dito, Que preVÉN limitatiVameNte laS eXCep
CioNeS Que puede opoNer el eJeCutado, No 
VulNeraN Su dereCHo de deFeNSa. 1a. JuNio 592

JuiCio laBoral. Forma de SuStaNCiarlo Y 
reSolVerlo ateNdieNdo taNto a laS NormaS 
SuStaNtiVaS Como a laS adJetiVaS ViGeNteS 
al momeNto de Su iNiCiaCióN (iNterpreta
CióN del artÍCulo dÉCimo primero traNSi
torio del deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 30 de NoViemBre 
de 2012). t.C. eNero 1944

JuiCio oral merCaNtil. el deSeCHamieNto 
de la demaNda relatiVa BaSado eN la Fal
ta de iNFraeStruCtura Y CapaCitaCióN NeCe
Saria para Su implemeNtaCióN, por laS 
autoridadeS JuriSdiCCioNaleS del eStado 
de JaliSCo, CoN motiVo de laS reFormaS al 
CódiGo de ComerCio Que lo preVieNeN, Viola 
el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal. t.C. eNero 1945

JuiCio oral merCaNtil. el deSeCHamieNto de 
la demaNda relatiVa, BaSado eN la Falta 
de iNFraeStruCtura Y CapaCitaCióN NeCe
SariaS para Su implemeNtaCióN, por laS 
autoridadeS JuriSdiCCioNaleS del eStado 
de JaliSCo, CoN motiVo de laS reFormaS al 
CódiGo de ComerCio Que lo preVieNeN, Viola 
el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal. t.C./J. FeBrero 2271

JuiCio oral merCaNtil. eS improCedeNte eN 
relaCióN CoN CrÉditoS paCtadoS, NoVadoS 
o reeStruCturadoS HaSta aNteS de la re
Forma al CódiGo de ComerCio puBliCada 
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eN el diario oFiCial de la FederaCióN el tre
Ce de JuNio de doS mil treS. t.C. eNero 1946

JuiCio oral merCaNtil. la NotiFiCaCióN perSo
Nal a Que Se reFiere el artÍCulo 1390BiS10 
del CódiGo de ComerCio, Sólo riGe para el 
emplaZamieNto del demaNdado. p.C./J. maYo 1933

JuiCio oral merCaNtil. la oBJeCióN de do
CumeNtoS eN Él No puede plaNtearSe al 
momeNto de CoNteStar la demaNda, aCor
de CoN el artÍCulo 1390 BiS 45 del CódiGo de 
ComerCio [iNapliCaBilidad aNalóGiCa de la 
JuriSprudeNCia 1a./J. 14/2013 (10a.)]. t.C. marZo 2402

JuiCio oral merCaNtil. para eFeCtoS de Su 
proCedeNCia, tratÁNdoSe de aCCioNeS 
deClaratiVaS, deBe tomarSe Como Suerte 
priNCipal la preStaCióN peCuNiaria Que Se 
demaNde Como CoNSeCueNCia, CoN iNde
peNdeNCia de Que Sea de NaturaleZa poSi
tiVa o NeGatiVa. p.C./J. eNero 1450

JuiCio Sumario aNte el triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. eS opor
tuNo Si la autoridad omitió iNFormar la VÍa 
Y el plaZo para impuGNar Su reSoluCióN, 
auN CuaNdo la demaNda Se preSeNte eN el 
preViSto para la ordiNaria. t.C. marZo 2403

JuiCio Sumario de deSaHuCio. el mero aBaN
doNo del iNmueBle arreNdado No lo deJa 
SiN materia (leGiSlaCióN del eStado de Que
rÉtaro). t.C. aBril 1742
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JuiCio Sumario de deSaHuCio. No Queda SiN 
materia por la muerte del arreNdatario 
(leGiSlaCióN del eStado de QuerÉtaro). t.C. aBril 1742

JuNta de arBitraJe para loS empleadoS al 
SerViCio del aYuNtamieNto de oaXaCa de 
JuÁreZ. eS CompeteNte para CoNoCer del 
reClamo de uN aGremiado del SiNdiCato 
iNdepeNdieNte "3 de marZo" de traBaJa
doreS de eSe aYuNtamieNto, Que demaNda 
de diCHa orGaNiZaCióN SiNdiCal el paGo de 
uN dÍa de Salario CoN motiVo de Su retiro, 
CoNForme al artÍCulo 8o. de SuS eStatutoS. t.C. JuNio 2250

JuNta loCal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe del 
eStado de VeraCruZ. CoNtra la reSoluCióN 
diCtada eN el iNCideNte de CompeteNCia, eN 
la Que aQuÉlla SoStieNe Ser CompeteNte 
para CoNoCer del JuiCio Y NieGa remitir el 
aSuNto a uN triBuNal BuroCrÁtiCo, proCe
de el amparo iNdireCto (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. eNero 1947

JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN. el artÍCulo 217 de la leY 
de amparo Que eStaBleCe Su oBliGato
riedad, No traNSGrede el artÍCulo 1o. de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 2a. JuNio 1072

JuriSprudeNCia eN materia de dereCHoS 
HumaNoS. la emitida por el triBuNal pleNo 
Y laS SalaS de la Suprema Corte de JuSti
Cia de la NaCióN Que FiJa el CoNteNido Y al
CaNCe de aQuÉlloS, eS SuSCeptiBle de pro
duCir eFeCtoS retroaCtiVoS, Si No Se eStÁ 
FreNte a la autoridad de la CoSa JuZGada 
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(iNterpretaCióN CoNForme del artÍCulo 217, 
Último pÁrraFo, de la leY de amparo). t.C. eNero 1947

JuriSprudeNCiaS 1a./ J. 46/2014 (10a.) Y 1a./J. 
47/2014 (10a.) emitidaS por la primera Sala 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la Na
CióN. la oBliGatoriedad de Su apliCaCióN 
eStÁ CoNdiCioNada a Su puBliCaCióN eN el 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN eN tÉr
miNoS de loS puNtoS SeXto Y SÉptimo, eN 
relaCióN CoN el SeXto traNSitorio del aCuer
do GeNeral NÚmero 19/2013, de VeiNtiCiNCo de 
NoViemBre de doS mil treCe, del pleNo de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, 
por el Que Se reGula la diFuSióN del SEMA
NARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN VÍa eleCtró 
NiCa, a traVÉS de la pÁGiNa de iNterNet de 
eSte alto triBuNal. t.C./J. FeBrero 2297

JuriSprudeNCiaS de la dÉCima ÉpoCa. laS 
emitidaS (SoBre el tema de uSura), por la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, 
FuNCioNaNdo eN pleNo o a traVÉS de SuS 
SalaS, eN taNto No HaYaN Sido puBliCadaS 
eN el SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
podrÁN Ser utiliZadaS Como CriterioS 
orieNtadoreS para el diCtado de reSolu
CioNeS, al marGeN del CarÁCter oBliGato
rio Que adQuieraN CoN poSterioridad. t.C. FeBrero 2754

JuStiCia alterNatiVa eN el eStado de JaliSCo. 
aNte la iGualdad proCeSal Que tieNeN laS 
parteS eN el proCeSo peNal, el No CoNVo
Car a la VÍCtima u oFeNdido del delito a la 
audieNCia preViSta eN el artÍCulo 56BiS de 
la leY relatiVa, VulNera laS reGlaS del pro
CedimieNto Y oBliGa a Su repoSiCióN para 
Que Se SuBSaNe diCHa omiSióN (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. eNero 1949

REPuBLICAdA POR
CORRECCIÓn En EL

PRECEdEnTE
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JuStiCia Completa. el artÍCulo 29 del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de 
JaliSCo Que preVÉ la proHiBiCióN de modi
FiCar o alterar la aCCióN deSpuÉS de FiJa
doS loS puNtoS CueStioNadoS, No CoNtra
VieNe aQuel dereCHo. 1a. FeBrero 1400

JuStiCia para adoleSCeNteS. Sólo tieNeN 
CarÁCter de CoNduCtaS tipiFiCadaS Como 
GraVeS, laS preViStaS eXCluSiVameNte eN el 
artÍCulo 30 de la leY de JuStiCia para ado
leSCeNteS para el diStrito Federal. p.C./J. maYo 2000

laudo arBitral. la CirCuNStaNCia Que CoNS
tituYa uN tÍtulo eJeCutiVo, No da luGar a Que 
al proVeer SoBre la admiSióN de la demaN
da, eN el proCedimieNto eSpeCial de traN
SaCCioNeS ComerCialeS Y arBitraJe para el 
reCoNoCimieNto Y Su eJeCuCióN, Se emita 
auto de maNdamieNto de eJeCuCióN. t.C. JuNio 2310

laudoS del triBuNal Federal de CoNCilia
CióN Y arBitraJe. CareCeN de ValideZ Si SoN 
FirmadoS por el JeFe de la uNidad tÉCNiCa 
CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 24 de Su 
reGlameNto iNterior, al No teNer diCHo 
FuNCioNario Fe pÚBliCa Ni HaBer Sido deSiG
Nado para Suplir la auSeNCia del SeCreta
rio GeNeral auXiliar de la Sala reSpeCtiVa. t.C./J. FeBrero 2305

leGado de la parte alÍCuota de uN iNmue
Ble. eS de CoSa eSpeCÍFiCa Y determiNada. t.C. FeBrero 2757

leGadoS de CoSa eSpeCÍFiCa Y determiNa
da. SituaCióN de loS leGatarioS eN CaSo de 
Que la HereNCia Se diStriBuYa eN leGadoS 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. FeBrero 2758
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leGitimaCióN de la VÍCtima u oFeNdido para 
promoVer el reCurSo de apelaCióN reS
peCto del auto de Formal priSióN. iNterpre
taCióN de la FraCCióN iii del artÍCulo 386 
del CódiGo de proCedimieNtoS eN materia 
peNal del eStado de YuCatÁN. 1a. eNero 767

leGitimaCióN eN el amparo iNdireCto. la tie
Ne el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial 
para promoVerlo CoNtra la eXpediCióN de 
uNa liCeNCia de FaCtiBilidad de uSo de Suelo 
para la CoNStruCCióN de uNa GaSoliNera 
Que puede aFeCtar el iNmueBle eN el Que 
realiZa SuS FuNCioNeS, otorGada CoN apo
Yo eN uNa leY aNte la Que Se eNCueNtra eN 
uN plaNo de iGualdad CoN QuieN GeStioNó 
a Su FaVor el aCto. t.C. aBril 1743

leSioNeS CulpoSaS CauSadaS CoN motiVo de 
aCCideNteS oCaSioNadoS por el trÁNSito 
de VeHÍCuloS. el pÁrraFo terCero del ar
tÍCulo 237 del CódiGo peNal del eStado 
de mÉXiCo, adiCioNado el 1o. de diCiemBre de 
2010, eS iNapliCaBle retroaCtiVameNte eN 
BeNeFiCio, Si duraNte la iNdaGatoria Se emi
tió uN primer diCtameN Que laS ClaSiFiCó 
Como aQuellaS Que No poNeN eN peliGro 
la Vida Y tardaN eN SaNar meNoS de 15 dÍaS 
Y, poSteriormeNte, eN la iNStruCCióN, Se Cla
SiFiCaroN deFiNitiVameNte Como aQuellaS 
Que para SaNar reQuiereN mÁS tiempo. t.C. marZo 2405

liBertad CoNFiGuratiVa del leGiSlador. eStÁ 
limitada por loS dereCHoS FuNdameNta
leS a la iGualdad Y No diSCrimiNaCióN Que 
operaN de maNera traNSVerSal. 1a./J. JuNio 533

liBertad de eXpreSióN. el eStÁNdar de mali
Cia eFeCtiVa reQuiere No Sólo Que la iNFor
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maCióN diFuNdida HaYa Sido FalSa, SiNo Que 
Se HaYa diFuNdido a SaBieNdaS de Su FalSe
dad o CoN la iNteNCióN de daÑar (iNterpre
taCióN de eSte Último eStÁNdar). 1a. FeBrero 1401

liBertad de eXpreSióN. eStÁNdar de Vera
Cidad del "SuSteNto FÁCtiCo" de uNa Nota 
periodÍStiCa o uN reportaJe doNde CoNCu
rraN iNFormaCióN Y opiNioNeS. 1a. FeBrero 1402

liBertad de eXpreSióN. la CaliFiCaCióN de 
eXpreSioNeS oFeNSiVaS o GroSeraS eN laS 
NotaS periodÍStiCaS eXCede al ÁmBito JurÍ
diCo. 1a. FeBrero 1404

liBertad de eXpreSióN. relaCióN eNtre el 
leNGuaJe domiNaNte eN uNa SoCiedad Y 
la CoNStruCCióN de eStereotipoS. 1a. aBril 516

liBertad perSoNal. eStatuS CoNStituCioNal 
de Su reStriCCióN proViSioNal. 1a. marZo 1101

liCitaCióN pÚBliCa. CoNtra loS aCtoS iNter
medioS diCtadoS eN eSte proCedimieNto, 
eS improCedeNte el JuiCio de amparo iN
direCto. p.C./J. aBril 1261

liCitaCióN pÚBliCa. el auto iNiCial de trÁmite 
de la demaNda de amparo, promoVido CoN
tra aCtoS iNtermedioS diCtadoS eN aQuel 
proCedimieNto, No CoNStituYe la aCtua
CióN proCeSal oportuNa para aNaliZar Si 
Se Surte uNa CauSa Notoria Y maNiFieSta de 
improCedeNCia. p.C./J. aBril 1262
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litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. CuaNdo 
Se promueVe amparo Y el órGaNo de CoN
trol CoNStituCioNal adVierte, oFiCioSameN
te, Que eN el JuiCio Natural Se aCtualiZó eSa 
FiGura JurÍdiCa, deBe otorGar la proteC
CióN al QueJoSo, para el eFeCto de Que Sea 
repueSto el proCedimieNto Y ÉSte Sea deBi
dameNte emplaZado, ateNto al dereCHo 
HumaNo de aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia. t.C. maYo 2260

llamadaS teleFóNiCaS. la modiFiCaCióN del 
CaleNdario para Que loS iNterNoS de uN 
CeNtro de readaptaCióN SoCial laS rea
liCeN HaCia el eXterior diSmiNuYeNdo el 
periodo eN el Que Se podrÁN VeriFiCar, No 
traNSGrede el priNCipio de proGreSiVidad 
Y No reGreSióN. p.C./J. eNero 1502

maNdato. No puede deSVirtuarSe la eXiS
teNCia del CoNtrato Bilateral o de la oBli
GaCióN CoNtraÍda CoN aNterioridad, por el 
HeCHo de Que No Se plaSme la ClÁuSula de 
irreVoCaBilidad eN el doCumeNto Que lo 
CoNtieNe (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. JuNio 2311

marCaS deSCriptiVaS. No tieNeN eSe CarÁC
ter laS relatiVaS a uN BieN, iNVeNCióN o 
meCaNiSmo para CuYa FaBriCaCióN Y FuN
CioNamieNto No Se reQuiere de uNa Forma 
o FiGura eSpeCÍFiCa. t.C. FeBrero 2773

marCaS. el reCoNoCimieNto oFiCial de laS 
eXpoSiCioNeS, FeriaS, CoNGreSoS Y eVeNtoS 
deportiVoS o CulturaleS a Que HaCe reFe
reNCia el artÍCulo 90, FraCCióN iX, de la leY 
de la propiedad iNduStrial, Como CauSa Que 
impide el reGiStro de aQuÉllaS, tratÁNdo
Se del ordeN priVado, No eStÁ Supeditado a 
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Que alGuNa eNtidad GuBerNameNtal emita 
uNa deClaratoria eN eSe SeNtido. t.C. eNero 1951

marCaS. la proHiBiCióN de Su reGiStro pre
ViSta eN el artÍCulo 90, FraCCióN iX, de la leY 
de la propiedad iNduStrial, No Sólo deBe 
eXamiNarSe a la luZ de la imitaCióN o la re
produCCióN Que el SiGNo propueSto reFleJe 
reSpeCto de loS NomBreS o la repreSeN 
taCióN GrÁFiCa de CoNdeCoraCioNeS, meda
llaS u otroS premioS oBteNidoS eN eXpoSiCio
NeS, FeriaS, CoNGreSoS Y eVeNtoS CulturaleS 
o deportiVoS, SiNo tamBiÉN eN FuNCióN de 
la eVeNtual aSoCiaCióN CoNCeptual eNtre 
loS produCtoS Y SerViCioS Que ampara Y la 
NaturaleZa de eSaS aCtiVidadeS. t.C. eNero 1952

marGeN de apreCiaCióN del JuZGador. 
deBe poNderarSe FreNte al priNCipio de 
leGalidad, a eFeCto de Que la iNdepeNdeNCia 
JudiCial eNCueNtre eQuiliBrio eN la reSpoN
SaBilidad de aQuÉl, al deSpleGar Su aCtua
CióN. t.C. aBril 1745

matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. 
No eXiSte raZóN de ÍNdole CoNStituCioNal 
para No reCoNoCerlo. 1a./J. JuNio 534

matrimoNio. la leY de CualQuier eNtidad 
FederatiVa Que, por uN lado, CoNSidere Que 
la FiNalidad de aQuÉl eS la proCreaCióN 
Y/o Que lo deFiNa Como el Que Se CeleBra 
eNtre uN HomBre Y uNa muJer, eS iNCoNSti
tuCioNal. 1a./J. JuNio 536

medida de tratamieNto eN iNterNaCióN para 
adoleSCeNteS iNFraCtoreS. Si para Su ade
Cuada apliCaCióN el JueZ toma eN CoNSi
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deraCióN el diaGNóStiCo tÉCNiCo Que leS 
Fue praCtiCado, ello No traNSGrede Su de
reCHo a la diGNidad HumaNa, Ni el priNCi
pio de leGalidad (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal). t.C./J. JuNio 1705

medidaS CautelareS eN materia merCaNtil. 
deBeN diCtarSe aNteS de iNiCiar el JuiCio o 
duraNte Su deSarrollo Y No eN uNo diVer
So Ya CoNCluido, porQue al eXiStir CoSa 
JuZGada No puede materialiZarSe Su CoN
teNido. t.C. maYo 2263

medidaS de aSeGuramieNto eN el JuiCio 
ordiNario merCaNtil. CaSo eN Que Se aC
tualiZa la eXCepCióN al priNCipio de deFiNi
tiVidad preViSta eN el Último pÁrraFo de la 
FraCCióN XViii del artÍCulo 61 de la leY de 
amparo (reCurSo de dudoSa proCedeNCia). t.C. aBril 1746

medioS de impuGNaCióN preViStoS eN la leY 
de amparo eN ViGor. CualQuiera de laS 
parteS puede iNterpoNerloS VÍa poStal, 
CuaNdo reSida Fuera de la JuriSdiCCióN 
del órGaNo de amparo Que CoNoZCa del 
JuiCio. p./J. maYo 40

medioS de impuGNaCióN preViStoS eN la leY 
de amparo eN ViGor. el depóSito de laS 
promoCioNeS eN la oFiCiNa pÚBliCa de Co
muNiCaCioNeS por CualQuiera de laS par
teS Que reSida Fuera de la JuriSdiCCióN del 
órGaNo de amparo Que CoNoZCa del JuiCio 
iNterrumpe el plaZo para el Cómputo de 
la oportuNidad. p./J. maYo 42

medioS de impuGNaCióN preViStoS eN la leY 
de amparo eN ViGor. puedeN iNterpoNerSe 
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VÍa eleCtróNiCa, poStal o perSoNalmeNte 
aNte la oFiCiNa de CorreSpoNdeNCia del 
órGaNo de amparo Que CoNoZCa del JuiCio, 
Ya Que No SoN eXCluYeNteS eNtre SÍ. p. maYo 155

medioS preparatorioS a JuiCio. al Ser de 
CuaNtÍa iNdetermiNada, la reSoluCióN Que 
loS NieGa eS apelaBle eN amBoS eFeCtoS 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. maYo 2263

meNor de edad. eS improCedeNte el SoBre
SeimieNto deCretado eN el JuiCio de amparo, 
CuaNdo el aCto reClamado lo CoNStituYe 
la Falta de repreSeNtaCióN de aQuÉl eN Su 
CarÁCter de QueJoSo, al tratarSe de uN 
aSuNto doNde la SupleNCia de la QueJa 
opera eN toda Su amplitud. t.C. marZo 2430

metroloGÍa Y NormaliZaCióN. la traNSCrip
CióN de la leYeNda reFerida eN el artÍCulo 
98, FraCCióN i, del reGlameNto de la leY 
Federal relatiVa No CoNStituYe uN reQui
Sito de ValideZ del aCta de VeriFiCaCióN eN 
materia de proteCCióN al CoNSumidor reS
peCto del CumplimieNto de NormaS oFiCia
leS meXiCaNaS. 2a./J. maYo 1507

miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS. 
aNte la termiNaCióN de la relaCióN admi
NiStratiVa Que loS uNÍa CoN el eStado, tie
NeN dereCHo al paGo de la iNdemNiZaCióN 
"Y demÁS preStaCioNeS", Siempre Que aCre
diteN Que laS perCiBÍaN o Que eStÁN preViS
taS eN la leY Que loS reGÍa. t.C./J. marZo 2263

miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS. 
No tieNeN dereCHo al paGo de HoraS eXtra
ordiNariaS Ni de dÍaS de deSCaNSo leGal Y 
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oBliGatorio, aNte la termiNaCióN de la rela
CióN admiNiStratiVa Que loS uNÍa CoN el 
eStado (leGiSlaCióN del eStado de GuaNa
Juato). t.C./J. JuNio 1722

miGraNteS. Si eN amparo reClamaN Su deteN
CióN por ordeN de la autoridad miGra
tria, eS leGal Que el JueZ de diStrito, al 
CoNoCer del iNCideNte de SuSpeNSióN Co
rreSpoNdieNte, leS CoNCeda la liBertad pro
ViSioNal BaJo CauCióN, de CoNFormidad 
CoN la leY de la materia Y el protoColo de 
aCtuaCióN para QuieNeS imparteN JuStiCia 
eN CaSoS Que aFeCteN a perSoNaS miGraN
teS Y SuJetaS de proteCCióN iNterNaCioNal. t.C. marZo 2431

mÍNimo Vital. eSe dereCHo eS iNapliCaBle 
eN el proCedimieNto admiNiStratiVo de eJe
CuCióN, tratÁNdoSe de perSoNaS JurÍdiCaS. t.C. JuNio 2311

miNiSterio pÚBliCo. laS direCtriCeS SoBre 
la FuNCióN de loS FiSCaleS aproBadaS 
por el oCtaVo CoNGreSo de laS NaCioNeS 
uNidaS SoBre preVeNCióN del delito Y tra
tamieNto del deliNCueNte, CeleBrado eN la 
HaBaNa (CuBa) del 27 de aGoSto al 7 de Sep
tiemBre de 1990 ("SOFT LAW"), SoN parÁmetroS 
ÚtileS para meJorar laS prÁCtiCaS em
pleadaS por aQuÉl eN Su FuNCióN iNVeSti
Gadora, CoN BaSe eN el priNCipio de opor
tuNidad. t.C. marZo 2432

modiFiCaCióN o reVoCaCióN a la SuSpeN
SióN. el HeCHo SuperVeNieNte Que Se teNGa 
por aCreditado deNtro del iNCideNte rela
tiVo, preViSto eN el artÍCulo 154 de la leY de 
amparo, deBe ViNCularSe CoN el eStudio 
iNiCialmeNte eFeCtuado eN relaCióN CoN 
la SatiSFaCCióN de loS reQuiSitoS para la 
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proCedeNCia de la medida Cautelar, CoN
SideraNdo la tÉCNiCa para el eStudio de 
ÉSta, por lo Que el JuZGador de amparo 
deBe lleVar a CaBo el aNÁliSiS reSpeCto de 
loS reQuiSitoS Que No FueroN aBordadoS 
eN Virtud de loS elemeNtoS iNiCialmeNte 
CoNSideradoS. t.C. marZo 2433

motÍN. la aCCióN tumultuaria Y VioleNta de 
uN Grupo de perSoNaS para impedir a la 
autoridad poliCiaCa la eJeCuCióN de uN 
maNdato de autoridad No CoNFiGura diCHo 
delito (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. aBril 1747

multa eN el JuiCio de amparo direCto. la pre
ViSta eN el artÍCulo 260, FraCCióN iV, de la 
leY de amparo, No Viola el artÍCulo 14 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 2a./J. maYo 1304

multa eN el JuiCio de amparo direCto. la pre
ViSta eN el artÍCulo 260, FraCCióN iV, de la 
leY de amparo, No Viola el dereCHo HumaNo 
de audieNCia preVia. 2a./J. maYo 1305

multa eN el JuiCio de amparo direCto. la pre
ViSta eN el artÍCulo 260, FraCCióN iV, de la 
leY de amparo, No Viola el priNCipio de pre
SuNCióN de iNoCeNCia. 2a./J. maYo 1306

multa eN el JuiCio de amparo direCto. la pre
ViSta eN el artÍCulo 260, FraCCióN iV, de la 
leY de la materia, deBe impoNerSe eN el auto 
admiSorio de la demaNda. 2a./J. maYo 1308

multa eN materia aduaNera. la GeNerada 
por irreGularidadeS deteCtadaS duraNte 
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el reCoNoCimieNto de merCaNCÍaS Que No 
impliQueN la determiNaCióN de CoNtriBu
CioNeS o CuotaS CompeNSatoriaS omitidaS 
Ni el emBarGo preCautorio de ÉStaS, deBe 
impoNerSe al leVaNtar el aCta reSpeCtiVa, 
SiN dar ViSta al CoNtriBuYeNte Ni iNiCiar pro
CedimieNto alGuNo. t.C. marZo 2434

multa impueSta Como medida de apremio eN 
uN proCedimieNto admiNiStratiVo SeGuido 
por la ComiSióN Federal de CompeteNCia 
eCoNómiCa. CoNtra la reSoluCióN Que la 
iNdiVidualiZa, proCede el amparo iNdireC
to, al CoNStituir uN aCto termiNal CoN eJe
CuCióN de impoSiBle reparaCióN. t.C. marZo 2435

multa impueSta por la preSeNtaCióN eXtem
porÁNea de deClaraCioNeS omitidaS a 
reQuerimieNto de la autoridad FiSCal. iN
terpretaCióN SiStemÁtiCa de loS artÍCuloS 
81, FraCCióN i Y 82, FraCCióN i, iNCiSo a), del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN. t.C. FeBrero 2774

multa por iNFraCCioNeS a diSpoSiCioNeS 
admiNiStratiVaS FederaleS. eN Su CoNtra 
proCede el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo aNte el triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa, iNCluSo Si Se CoN
tieNe eN ordeNamieNtoS laBoraleS Y la im
poNe uNa autoridad loCal. 2a./J. maYo 1545

multaS impueStaS eN tÉrmiNoS del artÍCu
lo 192 de la leY de amparo a laS autorida
deS eNCarGadaS de aCreditar el aCatamieN
to de laS SeNteNCiaS eN la materia. Su 
leGalidad eS aNaliZaBle al reSolVer Si eS 
o No JuStiFiCado el CumplimieNto eXtempo
rÁNeo de ÉStaS. t.C. JuNio 2312



2788 JUNIO 2015

 Rubro Instancia Mes Pág.

multaS. laS preViStaS eN el artÍCulo 86, por 
eStar reFeridaS eXplÍCitameNte al diVerSo 
85, No puedeN impoNerSe por aNaloGÍa 
Como medida de apremio eN tÉrmiNoS del 
preCepto 40, FraCCióN ii, eN relaCióN CoN 
el 53, SeGuNdo pÁrraFo, iNCiSo a), todoS del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, pueS tal 
proCeder VulNera loS priNCipioS de eXaCta 
apliCaCióN de la leY (taXatiVidad) Y de leGa
lidad eN materia admiNiStratiVa SaNCioNa
dora (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de 
diCiemBre de 2013). t.C. JuNio 2313

muNiCipioS CoNurBadoS. lo SoN loS de pue
Bla, SaN aNdrÉS CHolula, SaN pedro CHo
lula Y CuautlaNCiNGo, por lo Que laS auto
ridadeS reSpoNSaBleS Que eN elloS tieNeN 
Su reSideNCia CoiNCideN CoN la de loS Jue
CeS de diStrito eN el eStado de pueBla Y, 
reSpeCto de ellaS deBe CeleBrarSe uNa 
Sola audieNCia iNCideNtal, al No darSe el 
SupueSto preViSto eN el artÍCulo 141 de la leY 
de amparo para diFerir diCHa audieNCia, 
pueS NiNGuNa de ellaS puede CoNSiderarSe 
Como ForÁNea. t.C. maYo 2264

muNiCipioS CoNurBadoS. lo SoN loS de pue
Bla, SaN aNdrÉS CHolula, SaN pedro CHo
lula Y CuautlaNCiNGo, por lo Que QuieNeS 
eN elloS tieNeN Su reSideNCia CoiNCideN CoN 
la de loS JueCeS de diStrito eN el eStado de 
pueBla. t.C. maYo 2266

NeGatiVa a preStar el auXilio de la FuerZa 
pÚBliCa eN la etapa de eJeCuCióN de SeN
teNCia. al CoNSiderarSe uNa ViolaCióN di
reCta a la CoNStituCióN Federal por uNa 
autoridad No JuriSdiCCioNal, proCede el 
amparo iNdireCto. t.C. FeBrero 2785
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NeGatiVa del miNiSterio pÚBliCo a eXCuSar
Se para CoNoCer de uNa aVeriGuaCióN pre
Via. al Ser uN aCto CoN eFeCtoS de impoSiBle 
reparaCióN Que puede aFeCtar iNmediata
meNte dereCHoS SuStaNtiVoS, proCede eN 
Su CoNtra el JuiCio de amparo iNdireCto. t.C. maYo 2267

NeGliGeNCia mÉdiCa. CoNoCimieNto del daÑo 
de tipo NeurolóGiCo. 1a. FeBrero 1405

NeGliGeNCia mÉdiCa. el HeCHo de Que loS 
daÑoS CauSadoS No HaYaN CeSado, No 
impliCa Que el eJerCiCio de la aCCióN Co
rreSpoNdieNte Sea impreSCriptiBle, pueS 
el Cómputo del plaZo para Que opere la 
preSCripCióN iNiCia uNa VeZ Que el daÑo 
Sea CoNoCido. 1a. FeBrero 1406

No eJerCiCio de la aCCióN peNal eN la aVe
riGuaCióN preVia, aproBaCióN del. Si preVio 
a reClamar diCHa determiNaCióN eN ampa
ro iNdireCto No Se aGota el reCurSo de iN
CoNFormidad, Se aCtualiZa la CauSa de 
improCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 61, 
FraCCióN XXiii, eN relaCióN CoN el Numeral 
107, FraCCióN iii, iNCiSo a), iNterpretado a 
CoNtrario SeNSu, amBoS de la leY de amparo 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. aBril 1749

No eJerCiCio de la aCCióN peNal eN la aVe
riGuaCióN preVia, aproBaCióN del. Si preVio 
a reClamar diCHa determiNaCióN eN am
paro iNdireCto No Se aGotó el reCurSo de 
iNCoNFormidad, No deBe deSeCHarSe la 
demaNda eN tÉrmiNoS de la FraCCióN XX del 
artÍCulo 61 de la leY de la materia, porQue 
eSta CauSa de improCedeNCia No eS SuS
CeptiBle de iNVoCarSe Como Notoria Y maNi
FieSta, Y Sólo puede aNaliZarSe HaSta Que 
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aQuÉlla Se admite Y la litiS eN el JuiCio CoNS
tituCioNal eStÁ deBidameNte iNteGrada. t.C. aBril 1750

NormaS mÍNimaS SoBre readaptaCióN So
Cial de SeNteNCiadoS. el artÍCulo 8o., pÁrra
Fo SeGuNdo, de la leY relatiVa, al preVer 
uNa diStiNCióN NormatiVa para el otor
GamieNto de loS BeNeFiCioS para loS SeN
teNCiadoS, No Viola el priNCipio de iGual
dad aNte la leY. 1a. maYo 449

NormaS mÍNimaS SoBre readaptaCióN So
Cial de SeNteNCiadoS. el artÍCulo 8o., pÁrra
Fo SeGuNdo, de la leY relatiVa, Que remite 
al Numeral 85 del CódiGo peNal Federal 
para la apliCaCióN de laS medidaS de tra
tamieNto preliBeraCioNal, No VulNera el 
artÍCulo 18 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. maYo 450

NormaS SeCuNdariaS. Su CoNStituCioNali
dad No depeNde de Que Su CoNteNido eStÉ 
preViSto eXpreSameNte eN la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
SiNo de Que reSpete loS priNCipioS CoNSti
tuCioNaleS. 1a. FeBrero 1406

NotarioS pÚBliCoS Que realiZaN aCtoS eQui
ValeNteS a loS de autoridad. reViSteN tal 
CarÁCter, para eFeCtoS del JuiCio de am
paro, CuaNdo daN Fe de aCtoS o HeCHoS 
ViolatorioS de dereCHoS HumaNoS (leGiS
laCióN del eStado de pueBla). t.C. FeBrero 2806

NotiFiCaCióN FiSCal perSoNal. CaraCterÍS
tiCaS de Su raZóN CirCuNStaNCiada, tratÁN
doSe de uN domiCilio CoNFormado por uN 
NÚmero taNto eXterior Como iNterior, para 
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dar pleNa CerteZa de Cómo el NotiFiCador 
Se CerCioró de eStar eN aQuÉl. t.C. FeBrero 2807

NotiFiCaCióN perSoNal eN el JuiCio laBo
ral. Si el demaNdado No SeÑala domiCilio 
eN Su CoNteStaCióN o eN Su primera Com
pareCeNCia, deBe HaCerSe eN el deSiGNado 
por la aCtora eN Su demaNda, Si No Se Ha 
deSCoNoCido o No Se eStaBleCe Su iNeXiS
teNCia (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 739 
Y 741 de la leY Federal del traBaJo). t.C. FeBrero 2808

NotiFiCaCióN por eStradoS. el artÍCulo 233 
del CódiGo de proCedimieNtoS admiNiStra
tiVoS del eStado de mÉXiCo, al permitir Que 
Se eFeCtÚeN aSÍ laS Que deBaN Ser perSo
NaleS CuaNdo loS partiCulareS, preVio re
QuerimieNto, No SeÑaleN domiCilio deNtro 
del muNiCipio doNde reSide la Sala reGio
Nal del triBuNal de lo CoNteNCioSo admi
NiStratiVo loCal aNte la Que promueVaN Su 
primer eSCrito, No Viola el dereCHo de 
aCCeSo a la JuStiCia SiN diSCrimiNaCióN 
alGuNa. t.C. JuNio 2315

NotiFiCaCioNeS. CoNForme al CódiGo de pro
CedimieNtoS CiVileS para el eStado de mÉXiCo, 
ViGeNte a partir del primero de Julio de 
doS mil doS, loS plaZoS deBeN ComputarSe 
a partir del dÍa SiGuieNte de praCtiCadaS 
[iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 1a./J. 
39/2013 (10a.)]. t.C. JuNio 2316

NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio de Nulidad. deBe 
HaCerSe perSoNalmeNte o por Correo Cer
tiFiCado CoN aCuSe de reCiBo, la del auto 
Que tieNe por No iNterpueSta la demaNda. t.C. eNero 1953
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NotiFiCaCioNeS eN materia CiVil. CuÁNdo Se 
tieNeN por leGalmeNte HeCHaS (Surtir eFeC
toS) para el Cómputo de CualQuier plaZo 
Que Corra a CarGo de la parte NotiFiCada. t.C. JuNio 2318

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN materia CiVil. 
ateNto al priNCipio pro perSoNa SurteN 
eFeCtoS al dÍa SiGuieNte al eN Que Se praC
tiQueN [aBaNdoNo del Criterio SoSteNido 
eN la teSiS XV.2o.26 C (leGiSlaCióN del eS
tado de BaJa CaliForNia)]. t.C. JuNio 2319

Nulidad de aCtuaCioNeS eN el JuiCio de am
paro. el iNCideNte relatiVo deBe iNterpo
NerSe eN la SuBSeCueNte eN Que iNterVeNGa 
el promoVeNte. t.C. JuNio 2320

Nulidad de aCtuaCioNeS eN el JuiCio de 
amparo. plaZo para promoVerlo Y SupueS
toS para iNiCiar Su Cómputo. t.C. JuNio 2321

Nulidad de CoNVeNio SuSCrito eN el JuiCio 
laBoral para dar por CoNCluido el CoN
FliCto. Si Se aduCe reNuNCia de dere 
CHoS, CorreSpoNde al aCtor la CarGa de 
la prueBa. t.C. marZo 2437

Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN el amparo. 
el iNCideNte relatiVo Sólo puede iNterpo
NerSe eN la SiGuieNte iNterVeNCióN Que Se 
teNGa eN el JuiCio (iNterpretaCióN del ar
tÍCulo 68, pÁrraFo primero, de la leY de la 
materia, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013). t.C. maYo 2268

Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio de 
amparo. al eXiStir diSpoSiCióN eXpreSa eN 
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la leY de la materia del momeNto eN Que 
deBe promoVerSe el iNCideNte relatiVo, eS 
iNapliCaBle SupletoriameNte el artÍCulo 
297, FraCCióN ii, del CódiGo Federal de pro
CedimieNtoS CiVileS, Que preVÉ uN plaZo 
GeNÉriCo de 3 dÍaS. t.C. marZo 2438

Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio de 
amparo. deBe promoVerSe eN la SiGuieNte 
aCtuaCióN, Siempre Y CuaNdo de ÉSta Se eVi
deNCie Que el iNtereSado tuVo pleNo CoNo
CimieNto de la Que impuGNa de Nula (iNter
pretaCióN del artÍCulo 68 de la leY de la 
materia). t.C. marZo 2439

Nulidad de reSoluCioNeS o aCtoS deriVa
doS del eJerCiCio de FaCultadeS diSCreCio
NaleS. la deCretada por ViCioS de Forma 
deBe Ser para eFeCtoS. 2a./J. FeBrero 1689

Nulidad de uN reGiStro marCario. la eXpre
SióN "CoN BaSe eN datoS FalSoS" preViSta 
eN la FraCCióN iii del artÍCulo 151 de la leY de 
la propiedad iNduStrial para Su proCe
deNCia, Se reFiere a aQuelloS Que No Co
rreSpoNdeN a la realidad. t.C. JuNio 2322

Nulidad de uN reGiStro marCario preViSta 
eN la FraCCióN iii del artÍCulo 151 de la leY 
de la propiedad iNduStrial. CuaNdo iNVo
luCre la FeCHa del primer uSo de la marCa, 
la CarGa proBatoria reCae eN Su titular. t.C. JuNio 2323

Nulidad de uN reGiStro marCario preViSta 
eN la FraCCióN iii del artÍCulo 151 de la leY 
de la propiedad iNduStrial. para Que pro
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Ceda CuaNdo iNVoluCre la FeCHa del pri
mer uSo de la marCa, eS iNNeCeSario Que 
el SoliCitaNte demueStre HaBer reSeNtido 
alGÚN perJuiCio. t.C. JuNio 2323

Nulidad del aCuerdo arBitral. Si el aCto 
reClamado eS la medida Cautelar diCtada 
eN el proCedimieNto merCaNtil eN el Que Se 
reClama aQuÉlla, eS iNCueStioNaBle Que 
Si preVio a reSolVerSe el amparo, Se pro
NuNCia SeNteNCia eN el JuiCio, opera uN 
CamBio de SituaCióN JurÍdiCa Y Se aCtuali
Za la CauSa de improCedeNCia preViSta eN 
el artÍCulo 61, FraCCióN XVii, de la leY de la 
materia. t.C. maYo 2269

Nulidad relatiVa del CoNtrato. CareCe de 
aCCióN para demaNdarla, el eNaJeNaNte 
Que aduCe Que CoN QuieN Se paCtó No CoN
taBa CoN CapaCidad leGal para HaCerlo, Si 
aCeptó Su CeleBraCióN Y Se BeNeFiCió de 
Él, eN ateNCióN al priNCipio de BueNa Fe 
CoNtraCtual. t.C. FeBrero 2809

oBJeCióN de doCumeNtoS eN materia mer
CaNtil. Si el demaNdado al CoNteStar la 
demaNda oFreCe diVerSoS medioS de prue
Ba, eN araS de Que HaYa uN eQuiliBrio pro
CeSal eNtre laS parteS, el aCtor puede lle
Var a CaBo aQuÉlla al deSaHoGar la ViSta 
Y HaSta dieZ dÍaS aNteS de la CeleBraCióN de 
la audieNCia, VÍa iNCideNtal [apliCaCióN 
de la JuriSprudeNCia 1a./J. 14/2013 (10a.)]. t.C. eNero 1955

oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe Si 
el traBaJador preCiSa uN Salario Que el 
patróN aCepta Y oFreCe eN Su CoNteStaCióN, 
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pero de autoS Queda demoStrado Que 
aQuÉl perCiBÍa Cierta remuNeraCióN adiCio
Nal eN Forma ordiNaria. t.C. aBril 1760

oFreCimieNto de traBaJo. No Se puede im
puGNar la iNCoNStituCioNalidad de diCHa 
FiGura. t.C. JuNio 2325

oFreCimieNto de traBaJo. Si el traBaJador 
aFirma Que CoNtaBa CoN uNa Hora para 
deSCaNSar deNtro de la FueNte de traBa
Jo, eN uNa JorNada CoNtiNua, Y el patróN 
NieGa eSe HeCHo oFreCieNdo la reiNStala
CióN CoN taN Sólo la media Hora de deS
CaNSo Que Como mÍNimo eStaBleCe el ar
tÍCulo 63 de la leY Federal del traBaJo, SiN 
proBar Su diCHo eN CuaNto a la duraCióN 
del periodo de deSCaNSo, aQuÉl deBe CoNSi
derarSe de mala Fe. t.C. FeBrero 2811

oportuNidad para promoVer JuiCio de am
paro eN loS CaSoS preViStoS eN el artÍCu
lo 218 de la leY de amparo aBroGada, eN 
CoNtra de aCtoS diCtadoS duraNte la Vi
GeNCia de eSa leY Y reSpeCto de loS CualeS, 
a la eNtrada eN ViGor de la aCtual leY de 
amparo, aÚN No HaBÍa VeNCido el plaZo 
para Su impuGNaCióN. No Se riGe por el ar
tÍCulo QuiNto traNSitorio de eSte Último 
ordeNamieNto. p./J. eNero 139

oportuNidad para promoVer JuiCio de am
paro eN loS CaSoS preViStoS eN el artÍCu
lo 218 de la leY de amparo aBroGada, eN 
CoNtra de aCtoS diCtadoS duraNte la Vi
GeNCia de eSa leY Y reSpeCto de loS CualeS, 
a la eNtrada eN ViGor de la aCtual leY de 
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amparo, aÚN No HaBÍa VeNCido el plaZo para 
Su impuGNaCióN. Se riGe por lo diSpueSto 
eN eSe preCepto de la leY aBroGada. p./J. eNero 141

ordeN de apreHeNSióN. la determiNaCióN 
Que CoNFirma Su NeGatiVa CoN eFeCtoS de 
SoBreSeimieNto por preSCripCióN de la pre
teNSióN puNitiVa, eS uNa reSoluCióN Que 
poNe FiN al proCeSo peNal Y, por taNto, eN 
Su CoNtra proCede el JuiCio de amparo 
direCto (alCaNCe del artÍCulo dÉCimo traN
Sitorio de la leY de la materia). t.C. aBril 1761

ordeN de apreHeNSióN. la reSoluCióN Que 
CoNFirma la NeGatiVa de liBrarla por eSti
mar Que No Se demoStraroN loS elemeN
toS del Cuerpo del delito, tieNe eFeCtoS de 
uNa deClaratoria de liBertad a FaVor del 
iNCulpado, por eNde, la VÍCtima u oFeNdido 
del delito puede impuGNarla mediaNte el 
JuiCio de amparo direCto. t.C. eNero 1956

ordeN de apreHeNSióN. Si la Sala CoNFir
ma Su NeGatiVa Y la VÍCtima u oFeNdido del 
delito aCude al JuiCio de amparo SiN HaBer 
aGotado el reCurSo de apelaCióN CoNtra 
la reSoluCióN de primera iNStaNCia, eN 
Virtud de Que No le Fue NotiFiCada, Y Sólo 
lo promueVe el miNiSterio pÚBliCo, ello No 
aCtualiZa la CauSa de improCedeNCia eSta
BleCida eN el artÍCulo 73, FraCCióN Xi, de la 
leY de la materia aBroGada, CorrelatiVo 
del 61, FraCCióN Xiii, de la aCtual [alCaNCe del 
Criterio CoNteNido eN la teSiS Vi.2o.p.15 p 
(10a.)]. t.C. JuNio 2325
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ordeN de apreHeNSióN. Si Se SeÑaló Como 
aCto reClamado Y el JueZ de diStrito eStima 
Que deBe CoNCederSe la proteCCióN CoNS
tituCioNal para eFeCtoS, porQue eN aQuÉlla 
No Se iNdiCó el artÍCulo Que preVÉ la SaN
CióN Que, eN Su CaSo, pudiera impoNerSe 
al iNCulpado, preViameNte deBe eStudiar 
Si Se eNCueNtraN o No demoStradoS loS 
elemeNtoS del Cuerpo del delito Y la pro
BaBle reSpoNSaBilidad de aQuÉl, de lo CoN
trario, traNSGrede el ordeN lóGiCo Y tÉC
NiCo del amparo. t.C. maYo 2271

ordeN de BÚSQueda, loCaliZaCióN Y preSeN
taCióN del iNdiCiado para deClarar deNtro 
de la aVeriGuaCióN preVia. Si de ÉSta Se 
adVierte Que eNtre el momeNto eN Que la 
poliCÍa lo loCaliZó Y aQuel eN Que lo puSo 
a diSpoSiCióN del aGeNte del miNiSterio 
pÚBliCo, traNSCurrió uN tiempo maYor al 
raZoNaBlemeNte NeCeSario, eSa reteNCióN 
proloNGada HaCe preSumir Que Fue CoaC
CioNado para CoNFeSar loS HeCHoS impu
tadoS, por taNto, a la deClaraCióN reNdida 
BaJo eSe eStado de preSióN, deBe reStÁr
Sele Valor proBatorio. t.C. FeBrero 2811

ordeN de ideNtiFiCaCióN admiNiStratiVa 
(FiCHa SiGNalÉtiCa). eN Su CoNtra proCede el 
amparo SiN NeCeSidad de aGotar el reCurSo 
de apelaCióN preViSto eN el artÍCulo 320 del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el eStado de VeraCruZ (iNapliCaBilidad de la 
JuriSprudeNCia 1a./J. 60/2006). t.C. FeBrero 2812

ordeN de traSlado de uN CeNtro peNiteN
Ciario a otro. Si Se emite por uNa autoridad 
admiNiStratiVa peNiteNCiaria por raZoNeS 
de SeGuridad, SiN la preVia autoriZaCióN de 
uN JueZ de eJeCuCióN, al CoNStituir uN aCto 
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priVatiVo de la liBertad Fuera de proCe 
dimieNto, el plaZo para la preSeNtaCióN 
de la demaNda de amparo iNdireCto eN Su 
CoNtra Se uBiCa eN la eXCepCióN preViSta 
eN el artÍCulo 17, FraCCióN iV, de la leY de la 
materia (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. JuNio 2326

ordeN eSCrita Y aCta de iNSpeCCióN pre
ViStaS eN loS artÍCuloS 105 a 116 del CódiGo 
de JuStiCia admiNiStratiVa del eStado de 
miCHoaCÁN, emitidaS por autoridadeS mu
Ni CipaleS. SoN aCtoS de autoridad para 
eFeC toS de la proCedeNCia del JuiCio admi
NiS tratiVo. t.C./J. FeBrero 2327

órdeNeS de ViSita de iNSpeCCióN eXtra or
diNaria eN materiaS de CapaCitaCióN Y 
adieS  tramieNto, VeriFiCaCióN de CoNdi
Cio NeS Ge Ne raleS de traBaJo o VeriFiCaCióN 
de CoNdiCioNeS GeNeraleS de SeGuridad e 
HiGieNe. eS iNNeCeSario Que iNdiQueN el dÍa, 
meS Y aÑo de Su CoNCluSióN. p.C./J. eNero 1554

órdeNeS de ViSita domiCiliaria para Corro
Borar el CumplimieNto de oBliGaCioNeS eN 
materia de impueStoS FederaleS. el direCtor 
de auditorÍa FiSCal de la eNtoNCeS SeCre
tarÍa de FiNaNZaS del GoBierNo del eStado 
de JaliSCo, tieNe la atriBuCióN de deSiGNar 
a loS ViSitadoreS Que deBeN eJeCutarlaS 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 22 de diCiem
Bre de 2012). p.C./J. FeBrero 1940

orGaNiSmoS pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS. 
No proCede la prórroGa de la relaCióN 
laBoral demaNdada por SuS traBaJado
reS, al FiNaNCiarSe Su operaCióN Y FuNCio
NamieNto CoN diNero pÚBliCo. t.C. FeBrero 2813
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oSCuridad de la demaNda eN materia mer
CaNtil. al opoNerla el demaNdado Como 
eXCepCióN, FuNdada eN la CirCuNStaNCia de 
Que al No preCiSarSe detalladameNte laS 
CirCuNStaNCiaS de tiempo, modo Y luGar 
para Formular Su deFeNSa, a FiN de oBSer
Var loS priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauS
 tiVidad el JueZ reSpoNSaBle deBe oCuparSe 
de ella. t.C. maYo 2272

paGarÉ a la ViSta. Su VeNCimieNto SurGe 
CuaNdo eS preSeNtado al oBliGado para 
Su paGo, SiN Que Sea NeCeSario Que, preVio 
al eJerCiCio de la aCCióN CamBiaria direCta, 
deBa poNerSe a la ViSta del deudor para 
eSe miSmo FiN. t.C. eNero 1959

paGarÉ. auN CuaNdo el JuiCio Se SiGa eN 
reBeldÍa, el JuZGador tieNe la oBliGaCióN de 
proteGer Y GaraNtiZar oFiCioSameNte el 
dereCHo HumaNo del eNJuiCiado a No SuFrir 
uSura. t.C. marZo 2441

paGarÉ. la FeCHa de SuSCripCióN eS uN 
elemeNto iNdiSpeNSaBle para CoNFiGurarlo 
Como tÍtulo de CrÉdito Y proCeder a Su 
eXiGiBilidad eN la VÍa eJeCutiVa merCaNtil. t.C. marZo 2442

paGarÉ. No puede deSCoNoCerSe Su Natu
raleZa por el HeCHo de Que No Se CoNSiGNe 
eN Él uN luGar de paGo Y Sólo Se SeÑale uNa 
CueNta BaNCaria, porQue CoN ÉSta eXiSte la 
poSiBilidad de Cumplir CoN la oBliGaCióN 
Que Se aSumió. t.C. JuNio 2329

paGarÉ. para apreCiar el CarÁCter uSura
rio de Su taSa de iNtereSeS, No eS NeCeSario 
Que eXiStaN prueBaS SoBre todoS Y Cada 
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uNo de loS parÁmetroS oBJetiVoS de eVa
luaCióN eNuNCiadoS eN la JuriSprudeNCia 
1a./J. 47/2014 (10a.). t.C. marZo 2443

paGarÉ. para Que Se eStime CumplimeNtado 
el reQuiSito relatiVo a la promeSa iNCoN
diCioNal de paGo CoN la FiNalidad de admitir 
la demaNda eN la VÍa eJeCutiVa merCaNtil, 
No eS NeCeSario Que el aCtor meNCioNe 
eXpreSameNte Que el doCumeNto FuNda
torio la CoNtieNe, pueS BaSta Que Se HaGa 
remiSióN a ÉSte para Que el JueZ VeriFiQue 
Si Se SatiSFaCe lo preViSto eN el artÍCulo 
170 de la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCio
NeS de CrÉdito. t.C. JuNio 2330

partidoS polÍtiCoS. laS aCCioNeS u omiSio
NeS Que deSplieGaN Como eNteS de iNterÉS 
pÚBliCo, No SoN reClamaBleS eN el JuiCio 
de amparo. t.C. aBril 1763

patria poteStad. eFeCtoS de Su pÉrdida por 
aBaNdoNo de meNoreS Y auSeNCia de pro
GeNitor. 1a. eNero 768

patria poteStad. Su CoNFiGuraCióN Como 
uNa iNStituCióN eStaBleCida eN BeNeFiCio 
de loS HiJoS. 1a./J. JuNio 563

patróN. el iNForme reNdido por el iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial reSpeCto a 
Que la perSoNa FÍSiCa demaNdada eStuVo 
reGiStrada CoN eSa Calidad eN el Citado 
orGaNiSmo, eS SuFiCieNte para deSVirtuar 
la maNiFeStaCióN al CoNteStar la demaNda 
eN el SeNtido de Que No tieNe eSe CarÁCter. t.C. eNero 1960
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pederaStia. el artÍCulo 209 BiS del Códi Go pe
 Nal Federal, Que eStaBleCe la SaNCióN 
para QuieN Cometa eSe delito, No VulNera 
el priNCipio de proporCioNalidad de la peNa. 1a. FeBrero 1407

pedimeNto del miNiSterio pÚBliCo Federal. 
No eS oBliGatorio ateNderlo eN la SeNteN
 Cia del JuiCio de amparo. t.C. aBril 1764

peNaS Y medidaS de SeGuridad. el artÍCulo 
59 del CódiGo peNal del eStado de SaN luiS 
potoSÍ, ViGeNte HaSta el 7 de diCiemBre de 
2013, VulNera loS artÍCuloS 14, 18, pÁrraFo 
SeGuNdo, Y 22, pÁrraFo primero, de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 1a. FeBrero 1408

peNSióN aNual de VeJeZ. para determiNar 
la CuaNtÍa BÁSiCa meNSual e iNCremeNtoS 
aNualeS, deBe ateNderSe a lo eStaBleCido 
eN el artÍCulo 167 de la aNterior leY del 
SeGuro SoCial. t.C. aBril 1764

peNSióN CompeNSatoria. proCede aNte el 
QueBraNtamieNto de uNa uNióN de CoN Cu
BiNato, a FaVor de la perSoNa Que Se 
HuBie ra dediCado prepoNderaNtemeNte a 
laS laBoreS del HoGar Y al Cuidado de loS 
HiJoS. 1a. eNero 768

peNSióN CompeNSatoria. proCede aNte el 
QueBraNtamieNto de uNioNeS de HeCHo, 
Siempre Y CuaNdo Se aCredite Que Se trata 
de uNa pareJa Que CoNViVió de Forma CoNS
taNte Y eStaBle, FuNdaNdo Su relaCióN eN 
la aFeCtiVidad, la Solidaridad Y la aYuda 
mutua. 1a. eNero 769
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peNSióN de iNValideZ de loS traBaJadoreS 
del SeGuro SoCial. el HeCHo de Que de la 
FeCHa de eXpediCióN del CertiFiCado de 
dereCHoS Se adVierta Que el traBaJador 
Se eNCueNtra aCtiVo o ViGeNte eN SuS dere
CHoS, eS iNSuFiCieNte para deClarar impro
CedeNte Su otorGamieNto Si reÚNe loS re
QuiSitoS para oBteNer diCHa preStaCióN. t.C. eNero 1961

peNSióN de iNValideZ. Si el aSeGurado la 
diSFruta CoN aSiGNaCioNeS FamiliareS Y poS
teriormeNte eS priVado de ÉStaS, al demaN
dar la reiNteGraCióN de la peNSióN tamBiÉN 
deBe SoliCitarlaS. t.C. maYo 2289

peNSióN de VeJeZ o de CeSaNtÍa eN edad 
aVaNZada. el artÍCulo 183, FraCCióN iii, de 
la leY del SeGuro SoCial deroGada, ÚNiCa
meNte deBe apliCarSe CuaNdo el aSeGu rado 
No CueNte CoN laS 500 SemaNaS de CotiZa
CióN reQueridaS para oBteNer alGuNa de 
ellaS Y, CoN poSterioridad, eXiSta uNa iNte
rrupCióN eN la CotiZaCióN. t.C. marZo 2444

peNSióN de ViudeZ eStipulada eN loS CoN
tratoS ColeCtiVoS de traBaJo de petróleoS 
meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSidiarioS. uNa 
VeZ VeNCido el plaZo de Su otorGamieNto, 
ÉStoS deBeN aBSorBer el CoSto del mÍNimo 
Vital, CuBrieNdo uNa peNSióN eQuiValeNte 
a la mÍNima preViSta eN loS artÍCuloS 153 Y 
167 de la leY del SeGuro SoCial deroGada. t.C. JuNio 2331

peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS 
aCadÉmiCoS de la uNiVerSidad autóNoma 
BeNito JuÁreZ de oaXaCa. Su paGo deBe 
CalCularSe CoNForme al Último Salario 
ordiNario. t.C. marZo 2445



2803SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

peNSióN por edad Y aÑoS de SerViCio. Si 
duraNte la ViGeNCia de la leY del iSSSte 
aBroGada Se CumpleN alGuNoS de loS re
QuiSitoS para Su otorGamieNto, pero la 
CoNdiCióN relatiVa a la edad del traBa
Jador (55 aÑoS eXiGidoS eN aQuel tiempo) 
Se Cumplió uNa VeZ Que eNtró eN ViGor la 
leY aCtual, la SoliCitud relatiVa, deBe reSol
VerSe CoNForme a eSta Última. p.C./J. aBril 1345

peNSióN por iNCapaCidad permaNeNte par
Cial deriVada de uN rieSGo de traBaJo. eS 
CarGa de la prueBa del iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial aCreditar el eStado de 
Salud del aSeGurado, a eFeCto de Que 
aQuÉ lla le Sea SuSpeNdida (leY del SeGuro 
SoCial deroGada). t.C. JuNio 2332

peNSióN por ViudeZ del Viudo o CoNCu Bi
Nario. el artÍCulo 14, iNCiSo a), terCer pÁ
rraFo, del rÉGimeN de JuBilaCioNeS Y peN
SioNeS iNSerto al CoNtrato ColeCtiVo de 
traBaJo (BieNio 20112013), del iNStituto meXi
CaNo del SeGuro SoCial, al eStaBleCer Como 
reQuiSitoS para oBteNerla Que el iNtere
Sado aCredite eNCoNtrarSe totalmeNte 
iN CapaCitado Y HaBer depeNdido eCoNómi
CameNte de la traBaJadora FalleCida, CoN
traVieNe el priNCipio de JerarQuÍa Norma
tiVa Y Viola loS dereCHoS HumaNoS de 
iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. t.C. marZo 2445

peNSióN VitaliCia de ViudeZ Y aSiSteNCia 
mÉdiCa de por Vida para loS BeNeFiCia rioS 
de loS traBaJadoreS JuBiladoS FalleCi
doS de petróleoS meXiCaNoS Y orGaNiSmoS 
SuBSidiarioS. al No eStar preViStaS diCHaS 
preStaCioNeS eN loS CoNtratoS ColeCti VoS 
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de traBaJo, ÉStoS Se eNCueNtraN por de
BaJo de laS GaraNtÍaS mÍNimaS de SuBSiS
teNCia a Que Se reFiere la leY del SeGuro 
SoCial Y, eN CoNSeCueNCia, SoN NuloS por 
VulNerar la FraCCióN XXiX del apartado a 
del artÍCulo 123 CoNStituCioNal. t.C. JuNio 2332

peNSioNadoS o JuBiladoS. la SeNteNCia Que 
otorGa la proteCCióN CoNStituCioNal reS
peCto del artÍCulo 60 BiS B de la leY del 
iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS 
de loS traBaJadoreS del eStado de SoNora 
No CompreNde aCtoS aNterioreS a aQuel 
Que motiVó la promoCióN del JuiCio. p.C./J. aBril 951

peNSioNeS. el HeCHo de Que el leGiSlador 
No iNCluYa todoS loS iNGreSoS Que ordiNa
riameNte perCiBe el traBaJador eN aCtiVo 
eN el Salario BaSe de CotiZaCióN, No CoNtra
VieNe el CoNVeNio NÚmero 102 de la orGaNi
ZaCióN iNterNaCioNal del traBaJo. 2a./J. FeBrero 1574

peNSioNeS. la eXCluSióN de alGuNaS preS
taCioNeS Que ordiNariameNte perCiBe el 
tra BaJador eN aCtiVo eN el Salario BaSe 
de CotiZaCióN, No VulNera por SÍ Sola 
el dereCHo a uNa Vida diGNa, a la Salud Y 
a la alimeNtaCióN. 2a./J. FeBrero 1575

peNSioNeS. Su CuaNtÍa deBe Ser propor
CioNal a lo Que CuaNtitatiVameNte aportaBa 
el traBaJador al iNStituto de SeGuridad Y 
SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS 
del eStado, eN FuNCióN de lo Que realmeNte 
Se le deSCoNtaBa para el FoNdo relatiVo Y 
del porCeNtaJe Que CoNForme a la leY de 
la materia le CorreSpoNdÍa para tal FiN, 
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CoN iNdepeNdeNCia de loS CoNCeptoS o del 
moNto Que Como Sueldo BÁSiCo de Coti
ZaCióN apareZCa eN Su HoJa ÚNiCa de Ser
ViCioS. t.C. aBril 1765

peNSioNeS Y JuBilaCioNeS. el dereCHo al 
paGo de SuS diFereNCiaS por iNCremeNtoS 
eS impreSCriptiBle. t.C. aBril 1767

pÉrdidaS FiSCaleS. la autoridad eXaCtora 
deBe diSmiNuir laS Que el CoNtriBuYeNte 
reViSado teNGa peNdieNteS de amortiZar 
de eJerCiCioS aNterioreS, CuaNdo deter
miNe el reSultado FiSCal CoN motiVo de SuS 
FaCultadeS de ComproBaCióN, Y aQuÉllaS 
HaYaN Sido materia del proCedimieNto de 
VeriFiCaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2004). 2a./J. eNero 914

perito terCero eN diSCordia. la reSoluCióN 
Que aprueBa SuS HoNorarioS deNtro de 
uN JuiCio de NaturaleZa merCaNtil, eS uN 
aCto de impoSiBle reparaCióN CoNtra el 
Cual proCede el amparo iNdireCto. t.C. eNero 1961

perSoNa iNdÍGeNa. Si CompareCe a uN Jui
Cio SeGuido eN Su CoNtra eN Calidad de 
parte terCera iNtereSada Y Se NotiFiCa 
de la CeleBraCióN de la audieNCia Y de loS 
aCuerdoS CorreSpoNdieNteS, SiN eXpre
Sar o iNFormar al aCtuario Su Calidad, Ni 
eXHiBe la CoNStaNCia de Su autoadSCrip
CióN (Como miemBro de uNa ComuNidad), 
eSe Solo HeCHo No oriGiNa la pÉrdida de 
Su CarÁCter de terCera eXtraÑa, Ni el deS
CoNoCimieNto de laS prerroGatiVaS pre
ViStaS a Su FaVor eN el artÍCulo 2o., apar
tado a, FraCCióN Viii, de la CoNStituCióN 
Federal. t.C. eNero 1963
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perSoNa moral VÍCtima u oFeNdido del 
delito. CuaNdo eJerCe por SÍ SuS dereCHoS 
FuNdameNtaleS Y aCude a loS medioS de 
impuGNaCióN CorreSpoNdieNteS, el órGaNo 
JudiCial del proCeSo deBe apliCar a Su 
FaVor la SupleNCia de la QueJa deFiCieNte, 
eN reSpeto a la tutela JudiCial eFeCtiVa, 
BaJo iGualdad de CoNdiCioNeS Y CoN BaSe 
eN el priNCipio de proGreSiVidad. t.C. eNero 1964

perSoNal de loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS 
del poder JudiCial del eStado de Colima. Su 
NomBramieNto eS FaCultad de loS JueCeS Y 
maGiStradoS de laS SalaS Y No del pleNo 
del Supremo triBuNal de JuStiCia (iNterpre
taCióN CoNForme de la NormatiVa CoNSti
tuCioNal Y leGal aBroGada loCaleS CoN el 
artÍCulo 116, FraCCióN iii, de la CoNStituCióN 
Federal). t.C. JuNio 2354

perSoNal de SerViCioS miGratorioS (aGeNteS 
FederaleS de miGraCióN). al realiZar prio
ritariameNte FuNCioNeS de iNSpeCCióN reS
peCto de la eNtrada o Salida de perSoNaS 
al territorio NaCioNal, deBeN CoNSiderarSe 
Como traBaJadoreS de CoNFiaNZa. t.C./J. FeBrero 2342

perSoNalidad del aCtor eN el JuiCio eSpe
Cial HipoteCario. para CueStioNarla eN el 
amparo direCto, eS NeCeSario Que el demaN
dado HaYa opueSto la eXCepCióN reSpeCtiVa 
eN el Natural Y Que HaYa reCurrido el auto 
Que la deClaró iNFuNdada u omitió reSol
Verla, Ya Que Su impuGNaCióN eStÁ SuJeta 
al priNCipio de preCluSióN (leGiSlaCióN del 
eStado de QuiNtaNa roo). t.C. marZo 2447
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perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. autori
ZaCióN para eJerCer Como paSaNte la pro
FeSióN de liCeNCiado eN dereCHo. 2a./J. JuNio 1000

perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. para 
aCreditar el CarÁCter de aBoGado o liCeN
Ciado eN dereCHo puede preSeNtarSe CÉ
dula proFeSioNal, Federal o eStatal, eXpe
dida por autoridad CompeteNte. t.C. aBril 1768

perSoNalidad eN loS JuiCioS laBoraleS 
BuroCrÁtiCoS. para teNerla por aCredi
tada deBe apliCarSe la leY de loS traBaJa
doreS al SerViCio del eStado de taBaSCo 
Y, eN Su CaSo, al No Ser eXCluYeNte Ni CoN
tradiCtoria SiNo ComplemeNtaria, la leY 
orGÁNiCa de loS muNiCipioS del eStado de 
taBaSCo (leGiSlaCióN del eStado de taBaSCo). p.C./J. JuNio 1360

perSoNaS CoN diSCapaCidad. apliCaCióN 
del priNCipio de meJor iNterpretaCióN poSi
Ble de Su VoluNtad Y SuS preFereNCiaS (iN
terpretaCióN de loS artÍCuloS 1 Y 12 de la 
CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS). 1a. marZo 1102

perSoNaS CoN diSCapaCidad. dereCHo 
HumaNo a la moVilidad perSoNal CoNte Nido 
eN el artÍCulo 20 de la CoNVeNCióN SoBre 
loS dereCHoS de laS perSoNaS CoN diSCa
paCidad. 1a. maYo 451

perSoNaS CoN diSCapaCidad. el modelo 
SoCial de aSiSteNCia eN la toma de deCi
SioNeS eNtraÑa el pleNo reSpeto a SuS de
reCHoS, VoluNtad Y preFereNCiaS. 1a. marZo 1102
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perSoNaS CoN diSCapaCidad. loS dereCHoS 
HumaNoS de aCCeSiBilidad Y a la moVilidad 
perSoNal CoNteNidoS, reSpeCtiVameNte, 
eN loS artÍCuloS 9 Y 20 de la CoNVeNCióN 
SoBre loS dereCHoS de laS perSoNaS 
CoN diSCapaCidad, SoN autóNomoS Y pro
teGeN ValoreS diVerSoS. 1a. maYo 452

perSoNaS CoN diSCapaCidad. NÚCleo eSeN
Cial de Su dereCHo HumaNo a la aCCeSiBili
dad, CoNSaGrado eN la CoNVeNCióN SoBre 
loS dereCHoS de laS perSoNaS CoN diSCa
paCidad. 1a. maYo 453

perSoNaS CoN diSCapaCidad. para eVitar 
Que SuS tutoreS eJerZaN uNa iNFlueNCia 
iNdeBida al preStar aSiSteNCia eN la toma 
de deCiSioNeS, eS NeCeSario Que laS Sal
VaGuardiaS iNCluYaN tamBiÉN la proteC
CióN CoNtra aQuÉlloS. 1a. marZo 1103

perSoNaS CoN diSCapaCidad. Su dereCHo 
HumaNo a ViVir de Forma iNdepeNdieNte o 
autóNoma No impliCa Que No puedaN re
CiBir apoYo o aSiSteNCia eXterNa. 1a. maYo 454

perSoNaS CoN diSCapaCidad ViSual. ateNto 
a SuS dereCHoS HumaNoS, laS autoridadeS 
JuriSdiCCioNaleS eNCarGadaS de admiNiS
trar JuStiCia, puedeN iNStaurar el SiStema 
de eSCritura Braille eN el proCedimieNto 
por Ser uNo de loS medioS de ComuNi Ca
CióN CoNtempladoS eN "la CoNVeNCióN SoBre 
loS dereCHoS de laS perSoNaS CoN diS Ca
paCidad" Y eN la leY GeNeral para la iNClu
SióN de ÉStaS, para loGrar Su iNCluSióN al 
proCeSo, por propio dereCHo Y eN uN plaNo 
de iGualdad. t.C. maYo 2289
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perSoNaS iNdÍGeNaS. eS iNNeCeSario ateN
der a SuS CoStumBreS, CuaNdo SoN parte eN 
uN JuiCio Que iNVoluCra uN iNmueBle reS
peCto del Cual puedeN eJerCer SuS prÁC
tiCaS reSpeCto a la propiedad, Y ÉSte eStÁ 
uBiCado Fuera del territorio de Su Comu
Nidad (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. aBril 1768

perSoNaS moraleS oFiCialeS. CareCeN de 
leGitimaCióN para reClamar eN amparo 
la SeNteNCia proNuNCiada eN el JuiCio de 
leSi Vidad Que leS Fue deSFaVoraBle (leGiS la
CióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C. eNero 1965

petiCióN. CuaNdo eN la demaNda de amparo 
Se aleGue ViolaCióN a eSe dereCHo, el JuZ
Gador No eStÁ oBliGado a SeGuir el proCe
dimieNto preViSto eN el artÍCulo 117, Último 
pÁrraFo, de la leY de la materia. 2a./J. maYo 1599

petróleoS meXiCaNoS. para Que proCeda la 
reSCiSióN de la relaCióN laBoral deri Vada 
de uNa iNVeStiGaCióN admiNiStratiVa, deBe 
NotiFiCarSe a la SeCCióN SiNdiCal CorreS
poNdieNte CoN 3 dÍaS HÁBileS de aNtiCipa
CióN a Su apliCaCióN (ClÁuSula 24 del CoN
trato ColeCtiVo de traBaJo). t.C. aBril 1769

plaN de deSarrollo urBaNo de CeNtro de 
poBlaCióN de GuadalaJara, JaliSCo. impro
CedeNCia de la SuSpeNSióN proViSioNal eN 
el amparo promoVido eN Su CoNtra. t.C. aBril 1770

plaNilla de liQuidaCióN de peNSioNeS ali
meNtiCiaS proViSioNaleS deJadaS de paGar 
Y deFiNitiVaS. el HeCHo de HaBerSe promo
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Vido amBaS eN uN Solo eSCrito, No HaCe 
Que deBa reproBarSe la primera, eN ateN
CióN al iNterÉS Superior del meNor (iNapli
CaBilidad del artÍCulo 361 del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el eStado 
de VeraCruZ). t.C. eNero 1989

poder GeNeral para aCtoS de admiNiStra
CióN. eS iNSuFiCieNte para promoVer JuiCio 
de amparo, Si No eXiSte ClÁuSula eXpreSa 
Que FaCulte al maNdatario para ello, al 
No eXiStir GradaCióN o JerarQuÍa eNtre loS 
diStiNtoS tipoS de podereS (leGiSlaCióN 
del eStado de NueVo leóN). t.C. aBril 1770

poliCÍaS del muNiCipio de BeNito JuÁreZ, 
QuiNtaNa roo. el reSultado "No aproBado" 
eN la eValuaCióN praCtiCada por el CeNtro 
eStatal de eValuaCióN Y CoNtrol de CoN
FiaNZa, No aFeCta Su iNterÉS JurÍdiCo. t.C./J. marZo 2281

poSeSióN de uNiFormeS de CualQuier iNSti
tuCióN de SeGuridad pÚBliCa FalSiFiCadoS. 
el artÍCulo 250 BiS 1, FraCCióN i, del CódiGo 
peNal Federal Que preVÉ diCHo delito No 
VulNera el dereCHo FuNdameNtal de eXaCta 
apliCaCióN de la leY eN materia peNal. t.C. aBril 1771

prÁCtiCa moNopóliCa relatiVa. loS Ser
ViCioS de FaCturaCióN Y CoBraNZa eN ma
teria de teleComuNiCaCioNeS No SoN uN 
iNSumo eSeNCial, para eFeCtoS de aCredi
tarla. t.C. marZo 2448

preFereNCia de dereCHoS eN materia laBo
ral. a eFeCto de Computar el tÉrmiNo preS
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Criptorio de la aCCióN, eS iNSuFiCieNte 
aCreditar la SuSCripCióN del CoNtrato de 
traBaJo de QuieN Se le aSiGNó el pueSto 
demaNdado. t.C. aBril 1787

preNda. la reSoluCióN Que ordeNa el 
arCHiVo del eXpedieNte Como aSuNto CoN
Cluido, eN el proCedimieNto eSpeCial de 
VeNta relatiVo, al Ser uN aCto realiZado 
eN eJeCuCióN de SeNteNCia eN la Que Se de
termiNó Que el aCreditado deBÍa Ser pri
Vado de la propiedad de loS BieNeS dadoS 
CoN aQuella Calidad, eS impuGNaBle eN 
amparo iNdireCto. t.C. JuNio 2355

preSCripCióN adQuiSitiVa. la aCCióN pre
ViSta eN el artÍCulo 1143 del CódiGo CiVil 
para el eStado de BaJa CaliForNia, ViGeNte 
aNteS de la reForma de 28 de NoViemBre de 
2014, deBe diriGirSe No Sólo CoNtra QuieN 
apareCe Como propietario eN el reGiStro 
pÚBliCo, SiNo tamBiÉN CoNtra del Que eS 
el Verdadero, CuaNdo No CoiNCidaN, Si el 
aCtor o el demaNdado SaBe de aNtemaNo 
QuiÉN eS el autÉNtiCo dueÑo del BieN. t.C. maYo 2261

preSCripCióN adQuiSitiVa o uSuCapióN. SoN 
SuSCeptiBleS de ella, loS BieNeS eXpropia
doS por el eStado a traVÉS del GoBierNo 
del diStrito Federal CoN FiNeS de utilidad 
pÚBliCa. t.C. marZo 2448

preSCripCióN de la aCCióN para SoliCitar 
la eJeCuCióN del laudo. para Que opere eS 
iNNeCeSario Que Se aCuSe reBeldÍa, o Que 
el BeNeFiCiario SoliCite Que Se deClare 
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eXtiNGuida la aCCióN aNteS de Que la parte 
Que oBtuVo CoNdeNa a Su FaVor impulSe el 
proCedimieNto. t.C. eNero 1991

preSCripCióN de la aCCióN peNal. el ar
tÍCulo 33 de la leY de JuStiCia iNteGral para 
adoleSCeNteS del eStado de JaliSCo Vul
Nera loS priNCipioS otorGadoS a FaVor 
de ÉStoS, eStaBleCidoS eN el artÍCulo 18, 
pÁrraFoS Cuarto, QuiNto Y SeXto de la CoNS
tituCióN Federal, CuaNdo el plaZo para Que 
aQuÉlla opere eS maYor al preViSto para 
el SiStema JudiCial peNal para adultoS. t.C. marZo 2450

preSCripCióN de la aCCióN peNal. el li
BramieNto de uNa ordeN de apreHeNSióN 
CoNtra el iNCulpado por No aCudir aNte 
el JueZ de GaraNtÍa para la FormulaCióN 
de la imputaCióN, No SuStituYe implÍCita
meNte a la deClaraCióN Formal de Que ÉSte 
Se Ha SuStraÍdo a la aCCióN de la JuStiCia, 
eStaBleCida eN el artÍCulo 115, FraCCióN iii, 
del CódiGo peNal del eStado de CHiHuaHua, 
para eFeCtoS de la SuSpeNSióN del Cómputo 
de aQuÉlla. t.C. maYo 2291

preSCripCióN de la aCCióN peNal. el Úl
timo pÁrraFo del artÍCulo 102 del CódiGo 
pe Nal para el eStado de moreloS, al eSta
BleCer Que duraNte la SeGuNda mitad del 
plaZo para Que opere, aQuÉlla Sólo Se 
iNterrumpirÁ por la deteNCióN del iNCul
pado, eS iNCoNVeNCioNal Y deBe iNapliCarSe, 
por Ser CoNtrario a loS artÍCuloS 8, Nu
meral 1 Y 25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dereCHoS HumaNoS. t.C. FeBrero 2815

preSCripCióN de la reSpoNSaBilidad pa
trimoNial del eStado. iNiCio del plaZo 
eN daÑoS de CarÁCter FÍSiCo o pSÍQuiCo a 
laS per SoNaS. t.C. maYo 2291
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preSCripCióN NeGatiVa eN el JuiCio ordi
Nario merCaNtil. el eStudio Y reSoluCióN 
de diCHa eXCepCióN deBeN SuJetarSe a lo 
diSpueSto por el CódiGo de ComerCio Y No 
a la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS 
de CrÉdito. t.C. JuNio 2356

preSCripCióN NeGatiVa para el paGo de reN
taS. No eS oBStÁCulo para Su proCedeNCia 
la tÁCita reCoNduCCióN (leGiSlaCióN del 
eStado de mÉXiCo). t.C. eNero 1991

preSCripCióN poSitiVa. poSeSióN de mala 
Fe SiN JuSto tÍtulo eS apta para Que opere 
(leGiSlaCióN del eStado de SiNaloa). t.C. maYo 2292

preSideNteS muNiCipaleS del eStado de 
mÉXiCo. eStÁN FaCultadoS para otorGar Y 
reVoCar podereS eN FaVor de terCeroS 
eN loS JuiCioS eN loS Que el aYuNtamieNto 
o laS depeNdeNCiaS de la admiNiStraCióN 
pÚBliCa muNiCipal SeaN parte, al teNer, JuNto 
CoN loS SÍNdiCoS, la repreSeNtaCióN JurÍ
diCa del muNiCipio. t.C. marZo 2451

preSuNCióN de iNoCeNCia Como reGla de 
tratamieNto del imputado. el artÍCulo 20, 
FraCCioNeS i Y ii, del reGlameNto de loS 
GrupoS de militareS proCeSadoS Y SeNteN
CiadoS, al eStaBleCer Que al perSoNal Que 
Se le deCrete auto de Formal priSióN o de 
SuJeCióN a proCeSo reCiBirÁ duraNte Su 
proCeSo el 50% de SuS HaBereS Y NiNGuNa 
aSiGNaCióN adiCioNal Que, eN Su CaSo, 
HuBiere perCiBido aNteS de Su diCtado, No 
VulNera diCHo dereCHo HumaNo. t.C. eNero 1992

preSuNCióN de iNoCeNCia. eSte dereCHo FuN
dameNtal impoNe a loS JueCeS de amparo 
el deBer de CoNtrolar la raZoNaBilidad 
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de laS iNFereNCiaS Que Se HaCeN CoN laS 
prueBaS de CarGo iNdireCtaS. 1a. JuNio 593

preSuNCióN de iNoCeNCia. SituaCioNeS eN laS 
Que laS prueBaS de deSCarGo puedeN dar 
luGar a uNa duda raZoNaBle. 1a. JuNio 594

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. 
el alta eN el padróN de QuieNeS realiCeN 
aCtiVidadeS VulNeraBleS eN tÉrmiNoS de 
la leY Federal relatiVa Y Su reGlameNto, 
eS SuFiCieNte para aCreditar el iNterÉS 
JurÍ diCo para impuGNar eN amparo la im
plemeNtaCióN de eSe reGiStro Y loS pre
CeptoS Que lo preVÉN. t.C. JuNio 2357

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el 
artÍCulo 4 del reGlameNto de la leY Federal 
relatiVa, al eStaBleCer Que CorreSpoNdeN 
al SerViCio de admiNiStraCióN triButaria 
diVerSaS FaCultadeS de CoNtrol Y ViGilaN
Cia de laS perSoNaS Que realiCeN aCtiVi
dadeS VulNeraBleS, No CoNtraVieNe loS 
priNCipioS de reSerVa de leY Y de SuBor
diNaCióN JerÁrQuiCa. t.C. JuNio 2358

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. 
el artÍCulo 4 del reGlameNto de la leY Fe
deral relatiVa, al reCoNoCer diVerSaS 
FaCultadeS al SerViCio de admiNiStraCióN 
triButaria, reSpeta loS priNCipioS de reSerVa 
de leY Y de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa. t.C. eNero 1993

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el 
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artÍCulo 6 de la leY Federal relatiVa No 
Viola el diVerSo 21 de la CoNStituCióN polÍ
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a. JuNio 1073

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. 
el artÍCulo 12 del reGlameNto de la leY 
Federal relatiVa, al eStaBleCer diVerSaS 
oBliGaCioNeS a QuieNeS realiCeN aCtiVi da
deS CoNSideradaS VulNeraBleS, No Viola el 
priNCipio de JerarQuÍa NormatiVa. t.C. eNero 1994

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. 
el artÍCulo 12 del reGlameNto de la leY 
Federal relatiVa, al preVer Que QuieNeS rea
liCeN aCtiVidadeS VulNeraBleS deBeN darSe 
de alta eN el padróN CorreSpoNdieNte Y 
eNViar la iNFormaCióN de ideNtiFiCaCióN 
relaCioNada CoN ÉStaS por medioS eleC
tróNiCoS, No CoNtraVieNe loS priNCipioS 
de reSerVa de leY Y de SuBordiNaCióN Je
rÁrQuiCa. t.C. JuNio 2360

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. 
el artÍCulo 17, FraCCióN Xii, apartadoS a, 
iNCiSo C) Y B, iNCiSo B), de la leY Federal 
relatiVa, No Viola el dereCHo a la iGualdad. 2a. JuNio 1073

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. 
el artÍCulo 18 de la leY Federal relatiVa eN 
relaCióN CoN loS diVerSoS 7, 13, 15 Y 16 
de Su reGlameNto, No Viola el priNCipio de 
leGalidad. 2a. JuNio 1074

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. 
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el artÍCulo 32 de la leY Federal relatiVa, 
No HaCe NuGatorio el poder liBeratorio de 
loS BilleteS Y moNedaS Que preVÉ la leY mo
Netaria de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a./J. JuNio 794

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. 
el artÍCulo 32, FraCCióN ii, de la leY Federal 
relatiVa No VulNera el priNCipio de SeGu
ridad JurÍdiCa. 2a. JuNio 1075

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. 
el QueJoSo CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para 
impuGNar loS artÍCuloS 42, FraCCióN ii, del 
reGlameNto de la leY Federal relatiVa, aSÍ 
Como 25 Y 27 de laS reGlaS de CarÁCter 
GeNeral a Que ÉSta Se reFiere, Si Su demaNda 
de amparo la preSeNtó duraNte la VACATIO 
LEGIS de eSa NormatiVa. t.C. JuNio 2361

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. 
el reGlameNto Y laS reGlaS de CarÁCter 
GeNeral a Que Se reFiere la leY Federal re
latiVa, No ViolaN loS priNCipioS de reSerVa 
de leY Y de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa. 2a. JuNio 1076

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. loS 
artÍCuloS 2 Y 32, FraCCióN ii, de la leY Fede
ral relatiVa No ViolaN el priNCipio de pre
SuNCióN de iNoCeNCia. 2a./J. JuNio 818

prima de aNtiGÜedad de loS traBaJadoreS 
aCadÉmiCoS de la uNiVerSidad autóNoma 
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BeNito JuÁreZ de oaXaCa. Su paGo deBe 
CalCularSe CoNForme al Último Salario 
ordiNario. t.C. marZo 2451

prima de aNtiGÜedad. la FraCCióN iii del ar
tÍCulo 162 de la leY Federal del traBaJo, Que 
eStaBleCe Como reQuiSito para Su paGo 
Que el traBaJador Que Se retire VoluNta
riameNte HaYa Cumplido 15 aÑoS de Ser
ViCioS, por lo meNoS, No traNSGrede el 
dereCHo de iGualdad reCoNoCido eN el ar
tÍCulo 1o. CoNStituCioNal. 2a./J. maYo 1622

priNCipio de deFiNitiVidad eN el JuiCio de 
amparo direCto. el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito eS CompeteNte para deSeCHar 
la demaNda promoVida CoNtra uNa SeN
teNCia deFiNitiVa o uNa reSoluCióN Que poNe 
FiN al JuiCio, por No HaBerSe aGotado el 
reCurSo ordiNario proCedeNte. t.C. JuNio 2362

priNCipio de deFiNitiVidad. eS iNNeCeSario 
aGotarlo Si deriVado de la ViSta Que Se le 
dÉ al QueJoSo CoN el iNForme JuStiFiCado, 
ÉSte SeÑala uN NueVo aCto reClamado eN 
la ampliaCióN de demaNda. t.C. maYo 2293

priNCipio de deFiNitiVidad para la promo
CióN de la demaNda de amparo iNdireCto. 
el auto iNCideNtal eN Que Se realiZa el 
Cómputo de CompurGaCióN de la peNa pre
VeNtiVa CoNStituYe uN aCto de autoridad 
Que aFeCta la liBertad perSoNal, por lo Que 
el QueJoSo No eStÁ oBliGado a aGotarlo. t.C. maYo 2294

priNCipio de deFiNitiVidad. Su CompatiBilidad 
CoN la NormatiVa eN materia de dereCHoS 
HumaNoS. t.C. maYo 2295
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priNCipio de iGualdad Y No diSCrimiNaCióN 
eN la CoNVeNCióN SoBre loS dereCHoS del 
NiÑo. 1a. FeBrero 1409

priNCipio de iNterÉS pÚBliCo. lo SatiSFaCe 
la reStriCCióN CoNteNida eN el iNCiSo C) 
del reSolutiVo SeXto de la reSoluCióN por 
la Que el pleNo de la ComiSióN Federal de 
teleComuNiCaCioNeS eXpide el maNual Que 
proVee loS CriterioS Y metodoloGÍa de Sepa
raCióN CoNtaBle por SerViCio, apliCaBle a 
loS CoNCeSioNarioS de redeS pÚBliCaS 
de teleComuNiCaCioNeS, puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 22 de 
marZo de 2013. t.C. marZo 2452

priNCipio de iNterpretaCióN mÁS FaVora
Ble a la perSoNa. eS apliCaBle reSpeCto 
de laS NormaS relatiVaS a loS dereCHoS 
HumaNoS de loS Que SeaN titulareS laS 
perSoNaS moraleS. p./J. marZo 117

priNCipio de proGreSiVidad de loS dereCHoS 
HumaNoS. Su impaCto eN el deSarrollo 
eVolutiVo de uNa deFeNSa adeCuada Y eXClu
SióN de prueBa ilÍCita eN materia peNal. 1a. aBril 516

priNCipio de raZoNaBilidad. lo SatiSFaCe 
la reStriCCióN CoNteNida eN el iNCiSo C) del 
reSolutiVo SeXto de la reSoluCióN por la 
Que el pleNo de la ComiSióN Federal de 
teleComuNiCaCioNeS eXpide el maNual Que 
proVee loS CriterioS Y metodoloGÍa de Sepa
raCióN CoNtaBle por SerViCio, apliCaBle a 
loS CoNCeSioNarioS de redeS pÚBliCaS de 
teleComuNiCaCioNeS, puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 22 de marZo de 
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2013, reSpeCto de laS SuBSidiariaS o FilialeS 
de uNa SoCiedad aNóNima BurSÁtil. t.C. marZo 2453

priNCipio de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa. Se 
VulNera CuaNdo uN reGlameNto CoNtra
rÍa uNa leY diStiNta a la Que deSarrolla, 
ComplemeNta o detalla, pero CoN la Cual 
Guarda ViNCulaCióN. 2a. FeBrero 1770

priNCipio pro perSoNa Como Criterio de 
iNterpretaCióN de dereCHoS HumaNoS. teSt 
de arGumeNtaCióN mÍNima eXiGida por el 
JueZ o triBuNal de amparo para la eFiCa
Cia de loS CoNCeptoS de ViolaCióN. t.C. maYo 2296

priNCipio pro perSoNa. Su apliCaCióN No 
JuStiFiCa Que eN la tutela de uN dereCHo 
FuNdameNtal Se VulNereN otroS. t.C. JuNio 2363

priNCipio pro perSoNa. ÚNiCameNte eS apli
CaBle para iNterpretar la Norma, CoN el 
oBJeto de eStaBleCer el CoNteNido Y alCaNCe 
de loS dereCHoS HumaNoS, Y No para iNS
taurar uN Criterio SoBre la ValoraCióN 
de laS prueBaS. t.C. aBril 1788

proCedimieNto aBreViado. auN CuaNdo el 
iNCulpado SoliCite Su apertura Y admita 
el HeCHo Que le atriBuYe el miNiSterio pÚ
BliCo, Si el JueZ de CoNtrol No VeriFiCa, 
preVio a ordeNar Su tramitaCióN, Que aQuÉl 
CoNoCió puNtual Y pleNameNte eN QuÉ CoN
SiStió la aCuSaCióN, VulNera Su dereCHo 
HumaNo al deBido proCeSo, Y ello oriGiNa 
Que Se repoNGa aQuÉl (leGiSlaCióN del 
eStado de mÉXiCo). t.C./J. marZo 2292
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proCedimieNto aBreViado. el JueZ de CoN
trol, preVio a ordeNar Su tramitaCióN, deBe 
CerCiorarSe de Que el imputado otorGó 
liBre Y VoluNtariameNte Su CoNSeNtimieNto 
para Que Se lleVara a CaBo Su apertura Y 
Que eStÁ CoNSCieNte de SuS alCaNCeS Y CoN
SeCueNCiaS, de lo CoNtrario, VulNera Su 
dereCHo HumaNo al deBido proCeSo (leGiS
laCióN del eStado de mÉXiCo). t.C./J. marZo 2293

proCedimieNto aBreViado. la delimitaCióN 
de la litiS eN el reCurSo de apelaCióN iNter
pueSto CoNtra uNa SeNteNCia diCtada eN 
aQuÉl, No Sólo aBarCa loS aGraVioS eXpre
SadoS, SiNo tamBiÉN el aCuerdo de laS par
teS reSpeCto de la apliCaCióN del dere CHo 
por el JueZ de GaraNtÍa (NueVo SiStema de 
JuStiCia peNal eN el eStado de CHiHuaHua). t.C./J. aBril 1527

proCedimieNto aBreViado. Su aCeptaCióN 
por el imputado No impliCa Que deBerÁ 
CoNSiderÁrSele CoNFeSo (leGiSlaCióN del 
eStado de mÉXiCo). t.C. maYo 2297

proCedimieNto admiNiStratiVo. la Natura
leZa, CoNteNido Y alCaNCe del aCto termi
Nal SoN loS elemeNtoS determiNaNteS para 
deFiNir Su eStruCtura. t.C. marZo 2454

proCedimieNto arBitral. el plaZo para CoN
teStar la demaNda, preViSto eN el artÍCulo 
139 del eStatuto JurÍdiCo para loS traBa
JadoreS al SerViCio del eStado, muNiCipioS 
e iNStituCioNeS deSCeNtraliZadaS de CarÁC
ter eStatal de NaYarit, No CoNtraVieNe loS 
dereCHoS FuNdameNtaleS de adeCuada de
FeNSa Y aCCeSo a la JuStiCia. t.C. FeBrero 2816
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proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo. el artÍCulo 67 de la leY Federal relatiVa 
ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2014, al 
No preVer la NotiFiCaCióN perSoNal o por 
Correo CertiFiCado CoN aCuSe de reCiBo, 
del auto Que tieNe por admitida la CoNteS
taCióN de la demaNda Y, eN Su CaSo, el 
de reCHo de ampliarla, traNSGrede el ar
tÍCulo 14 CoNStituCioNal. 1a. JuNio 595

proCedimieNto de CumplimieNto Y eJeCuCióN 
de SeNteNCiaS de amparo. por reGla GeNe
ral, eS improCedeNte SuSpeNderlo CoN 
FuNdameNto eN el artÍCulo 366 del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS CiVileS, para 
Que el triBuNal ordiNario Que diCtó la 
reSoluCióN Que deBe aCatarSe, CuaNtiFiQue 
el moNto Que Ha de paGarSe al QueJoSo. t.C. JuNio 2364

proCedimieNto de CumplimieNto Y eJeCu
CióN de SeNteNCiaS de amparo. por reGla 
GeNeral, eS improCedeNte SuSpeNderlo 
CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 366 del Có
diGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS, 
para Que el triBuNal ordiNario Que diCtó 
la reSoluCióN Que deBe aCatarSe, CuaN
tiFiQue el moNto Que Ha de paGarSe al Que
JoSo. t.C. eNero 1996

proCedimieNto de deClaraCióN de prepoN
deraNCia eN el SeCtor de la radiodiFu SióN. 
el JeFe de la uNidad de polÍtiCa reGulatoria 
del iNStituto Federal de teleComuNiCa CioNeS 
tieNe FaCultad para iNiCiarlo, eN taNto Que 
eS CompeteNte para SuStaNCiarlo (Norma
tiVa aBroGada). t.C. JuNio 2365

REPuBLICAdA POR
CORRECCIÓn dEL nÚMERO

dE IdEnTIFICACIÓn
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proCedimieNto de SeparaCióN de loS iNte
GraNteS de la poliCÍa Federal. laS prueBaS 
oFreCidaS por la uNidad de aSuNtoS iNter
NoS CorreSpoNdieNte para determiNar Si 
Se iNCumplieroN loS reQuiSitoS de per
maNeNCia o Se iNCurrió eN alGuNa iNFraC
CióN al rÉGimeN diSCipliNario, deBeN Valo
rarSe deSde el aCuerdo de iNiCio Y No 
HaSta la reSoluCióN deFiNitiVa. t.C. eNero 1996

proCedimieNto de SeparaCióN de loS iN
teGraNteS de la poliCÍa Federal. laS prue
BaS oFreCidaS por la uNidad de aSuNtoS 
iNterNoS CorreSpoNdieNte para determi
Nar Si Se iNCumplieroN loS reQuiSitoS de 
permaNeNCia o Se iNCurrió eN alGuNa iN
FraCCióN al rÉGimeN diSCipliNario, deBeN 
ValorarSe deSde el aCuerdo de iNiCio Y No 
HaSta la reSoluCióN deFiNitiVa. t.C./J. JuNio 1732

proCedimieNto de SeparaCióN del SerVi
Cio proFeSioNal de Carrera de la poliCÍa 
muNiCipal de BeNito JuÁreZ, QuiNtaNa roo. 
eN el aCuerdo iNiCial deBe aNaliZarSe Si 
laS prueBaS del eXpedieNte de iNVeStiGa
CióN aCreditaN la proBaBle reSpoNSaBili
dad admiNiStratiVa del aCuSado Y, eN Su 
CaSo, FuNdar Y motiVar la CoNCluSióN. t.C. maYo 2298

proCedimieNto eSpeCial eN el JuiCio laBo
ral. deBe tramitarSe CuaNdo Se reClama 
el reCoNoCimieNto de BeNeFiCiarioS del 
traBaJador FalleCido Y, Como CoNSeCueN
Cia, diVerSaS preStaCioNeS eCoNómiCaS, iN
depeNdieNtemeNte de Su moNto. t.C. JuNio 2366
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proCedimieNto eSpeCial Y SuBSeCueNte de
ClaraCióN de BeNeFiCiarioS eN materia 
laBoral. el SerViCio de admiNiStraCióN Y 
eNaJeNaCióN de BieNeS (Sae), eN Su CarÁC
ter de liQuidador del orGaNiSmo deSCeN
traliZado luZ Y FuerZa del CeNtro, CareCe 
de iNterÉS para impuGNar lo determiNado 
eN Él. t.C. aBril 1788

proCedimieNtoS admiNiStratiVoS priNCi
paleS e iNCideNtaleS. loS eFeCtoS Y CoNSe
CueNCiaS Que puedaN produCir SuS reSo
luCioNeS, SoN el FaCtor determiNaNte para 
eStaBleCer el medio de impuGNaCióN perti
NeNte eN Su CoNtra. t.C. marZo 2455

proCeSo admiNiStratiVo. deBe aGotarSe pre
Vio a promoVer el JuiCio de amparo, al No 
eXiGir el CódiGo de proCedimieNto Y JuS
tiCia admiNiStratiVa para el eStado Y loS 
muNiCipioS de GuaNaJuato maYoreS reQui
SitoS para otorGar la SuSpeNSióN del aCto 
o reSoluCióN impuGNada, Que loS pre
ViStoS eN la leY de amparo, ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013. t.C./J. aBril 1536

proCuradurÍa Federal del CoNSumidor. 
eStÁ FaCultada para SoliCitar la deClara
CióN JudiCial de Nulidad de ClÁuSulaS de 
CoNtratoS de adHeSióN Que Se opoNGaN a 
lo preViSto eN la leY Federal de proteC
CióN al CoNSumidor. 1a. marZo 1104

proCuradurÍa Federal del CoNSumidor. 
tieNe FaCultad para eJerCer aCCioNeS Y rea
 liZar trÁmiteS Y GeStioNeS eN repreSeN ta
CióN de loS iNtereSeS de loS CoNSumidoreS. 1a. marZo 1105
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proGramaS deleGaCioNaleS de deSarrollo 
urBaNo del diStrito Federal. eS VÁlida la 
apliCaCióN de uNo aBroGado por el poSte
rior, CuaNdo ÉSte Fue reClamado eN am
paro Y Se CoNCedió la proteCCióN CoNStitu
CioNal por Su iNdeBida puBliCaCióN eN la 
GaCeta oFiCial de la eNtidad. t.C. FeBrero 2816

promoCioNeS Y eSCritoS. BaSta la Firma del 
aBoGado patroNo o la de la parte iNtere
Sada, eN Su CaSo, para Que Se dÉ CurSo a 
loS eSCritoS preSeNtadoS (iNterpretaCióN 
CoNForme del artÍCulo 1.94 del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS del eStado de mÉXiCo 
CoN el dereCHo FuNdameNtal de aCCeSo a 
la JuStiCia). 1a. FeBrero 1410

propiedad iNduStrial. el artÍCulo 181, pÁ
rraFo aNtepeNÚltimo, de la leY relatiVa, No 
traNSGrede el dereCHo de audieNCia. 1a. JuNio 596

propiedad iNduStrial. el artÍCulo 181, pÁ
rraFo aNtepeNÚltimo, de la leY relatiVa, No 
traNSGrede loS dereCHoS FuNdameNtaleS 
de SeGuridad JurÍdiCa Y leGalidad. 1a. JuNio 597

propiedad iNduStrial. la iNFraCCióN ad
miNiStratiVa preViSta eN el artÍCulo 213, 
FraCCióN X, de la leY de la propiedad iNduS
trial, Se iNteGra CoN SupueStoS NormatiVoS 
pro pioS de la leY Federal de proteCCióN 
al CoNSumidor. t.C. JuNio 2367

prórroGa del CoNtrato laBoral. Su re
Clamo eS improCedeNte CuaNdo Se demaNda 
de maNera SuBSidiaria a la aCCióN de reiNS
talaCióN por deSpido iNJuStiFiCado. t.C. aBril 1811
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proteCCióN al CoNSumidor. elemeNtoS Que 
CoNFiGuraN la relaCióN de CoNSumo. 1a. marZo 1105

proteCCióN al CoNSumidor. la aCCióN Co
leCtiVa No CoNStituYe la VÍa idóNea para 
SoliCitar la Nulidad de laS ClÁuSulaS de 
uN CoNtrato de adHeSióN. 1a. marZo 1106

proteCCióN al CoNSumidor. la eXiSteNCia 
de uNa ClÁuSula arBitral eN CoNtratoS de 
adHeSióN No puede Ser el SuSteNto para 
Que el JueZ de primera iNStaNCia deClare 
oFiCioSameNte Su iNCompeteNCia para Co
NoCer de uN proCedimieNto ColeCtiVo. 1a. marZo 1107

proteCCióN al CoNSumidor. la VÍa idóNea 
para SoliCitar la Nulidad de laS ClÁuSulaS 
de uN CoNtrato de adHeSióN eS la ordiNa
ria merCaNtil. 1a. marZo 1108

proteCCióN al CoNSumidor. rÉGimeN JurÍ
diCo SiNGular Que reGula a la leY Federal 
relatiVa. 1a. marZo 1109

proteSta de peritoS. el artÍCulo 296 del Có
diGo de proCedimieNtoS peNaleS del eStado 
de miCHoaCÁN No CoNtraVieNe loS artÍCu
loS 1o., 14, 16, 17 Y 20 de la CoNStituCióN po
lÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. eNero 771

proVideNCia preCautoria. el dereCHo a re
Clamarla por el aFeCtado No eStÁ CoNdiCio
Nado a Que la diliGeNCia Se eNtieNda CoN 
otra perSoNa. 1a. FeBrero 1412

proYeCtoS de SeNteNCiaS de amparo direCto. 
No proCede Su puBliCaCióN por liSta, Si 
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Se propoNe deClarar iNoperaNte uN CoN
Cepto de ViolaCióN de ÍNdole iNCoNStituCio
Nal o de iNCoNVeNCioNalidad Que impide uN 
proNuNCiamieNto de FoNdo. t.C. JuNio 2367

prueBa CoNFeSioNal eN el JuiCio laBoral 
Bu roCrÁtiCo. apliCaCióN Supletoria de laS 
FraCCioNeS Vi Y Vii del artÍCulo 790 de la leY 
Federal del traBaJo a la leY para loS Ser
VidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo Y 
SuS muNiCipioS, eN relaCióN CoN la CoN
duCta proCeSal del aBSolVeNte duraNte Su 
deSaHoGo. t.C. eNero 1997

prueBa CoNFeSioNal eN materia laBoral. 
eS improCedeNte Su deSaHoGo por oFiCio 
Si Se oFreCe a CarGo del direCtor de uN 
or Ga NiSmo pÚBliCo deSCeNtraliZado de la 
ad miNiStraCióN pÚBliCa muNiCipal de pue
Bla, por No teNer eSte tipo de SerVidoreS 
pÚBliCoS el CarÁCter de altoS FuNCioNarioS 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 813, FraCCióN 
iV, de la leY Federal del traBaJo aNterior 
a la reForma de treiNta de NoViemBre de 
doS mil doCe, eN relaCióN CoN el diVerSo 
102 de la CoNStituCióN polÍtiCa del eStado 
de pueBla). t.C. maYo 2299

prueBa CoNFeSioNal por poSiCioNeS. la proHi
BiCióN de Su admiSióN eN el JuiCio de am
paro, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 119, pÁrraFo 
primero, de la leY relatiVa, reSulta aCorde 
CoN el teXto CoNStituCioNal. 2a. maYo 1709

prueBa CoNFeSioNal por poSiCioNeS. tipolo
GÍa Y NaturaleZa JurÍdiCa del iNStrumeNto 
de prueBa proHiBido eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 119, pÁrraFo primero, de la leY de 
amparo. 2a. maYo 1710

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIOnES En EL 

SuBTÍTuLO Y 
En EL TEXTO
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prueBa de iNSpeCCióN de doCumeNtoS. Si Se 
admite CoN el aperCiBimieNto liSo Y llaNo 
de teNer por preSuNtiVameNte CiertoS loS 
HeCHoS Que preteNdeN proBarSe eN CaSo 
de No eXHiBirloS, NeCeSariameNte deBe Ha
CerSe eFeCtiVo, a reSerVa de eXamiNar Si 
oBra prueBa eN CoNtrario. t.C. JuNio 2368

prueBa ilÍCita. Si eN uNa miSma diliGeNCia 
Se FuSioNaN doS diStiNtoS medioS proBa
torioS Que eXiGeN para Su ValideZ el Cum
plimieNto de reQuiSitoS preViStoS eN ar
tÍCu loS diFereNteS Se VulNera el dereCHo 
FuNdameNtal al deBido proCeSo Y, por ello, 
eS leGal Que el órGaNo JuriSdiCCioNal HaGa 
uNa ValoraCióN del priNCipio de proHiBi
CióN o eXCluSióN de aQuÉlla. t.C. FeBrero 2817

prueBa ilÍCita. tieNe eSe CarÁCter la deCla
raCióN del imputado reNdida SiN la aSiS
teNCia JurÍdiCa de uN deFeNSor proFeSio
Nal eN dereCHo, por lo Que Su eXCluSióN 
ValoratiVa deBe realiZarSe CoN iNdepeN
deNCia de Su CoNteNido. 1a./J. maYo 302

prueBa periCial eN CaliGraFÍa. oBliGaCióN de 
la JuNta de reQuerir a la CoNtraparte del 
oFereNte para Que, Si aSÍ lo deSea, NomBre 
perito de Su parte. t.C. eNero 1999

prueBa periCial eN el amparo CoNtra Nor
maS GeNeraleS. eS Útil para iNterpretarlaS 
CuaNdo ÉStaS reGulaN FeNómeNoS Comple
JoS Y tieNeN eFeCtoS eCoNómiCoS Y teCNo
lóGiCoS, eNteNder aSpeCtoS tÉCNiCoS rela
CioNadoS CoN Su emiSióN o CompreNder 
Su alCaNCe o la aFeCtaCióN Que proVoCaN. t.C. aBril 1812
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prueBa periCial eN el amparo. el JueZ de diS
trito deBe reQuerir a la autoridad reS
poN SaBle la iNFormaCióN NeCeSaria para 
aNaliZar aSpeCtoS tÉCNiCoS, SoliCitada por 
loS peritoS para elaBorar Su diCtameN. t.C. aBril 1812

prueBa periCial eN el proCedimieNto CiVil. 
laS CoNSeCueNCiaS leGaleS de No deSiGNar 
perito o Que ÉSte No riNda Su diCtameN, eS 
Que Se eStÉ CoNForme CoN el del deSiGNado 
por el oFereNte, o BieN, Que No Se le otor
Gue Valor proBatorio a la opiNióN de uNa 
perSoNa CuYa Calidad No Se demoStró du
raNte el JuiCio. t.C. JuNio 2369

prueBa periCial. la FaCultad de reQuerir 
laS CopiaS para Correr traSlado a laS par
teS, preViSta eN el artÍCulo 119 de la leY de 
amparo, No puede HaCerSe eXteNSiVa al 
CueStioNario oriGiNal. 2a. maYo 1711

prueBa periCial. la ViSta Que deBe darSe a 
la CoNtraparte del oFereNte eN el proCe
dimieNto JudiCial de eJeCuCióN de GaraNtÍa 
otorGada mediaNte preNda SiN traNSmiSióN 
de poSeSióN Y FideiComiSo de GaraNtÍa, 
eStÁ implÍCita CoN laS eXCepCioNeS opueS
taS por el eNJuiCiado Y al CorrÉrSele traS
lado al demaNdado para Que CoNteSte la 
demaNda, reSpeCtiVameNte. t.C. aBril 1813

prueBa teStimoNial eN el JuiCio de amparo. 
CuaNdo FalteN total o parCialmeNte laS 
CopiaS de loS iNterroGatorioS para Su 
deSaHoGo, Se reQuerirÁ al oFereNte para 
Que laS preSeNte Y Si No laS eXHiBe Se teN
drÁ por No oFreCida aQuÉlla, al No eStar 
preViSta la impoSiCióN de uNa medida de 
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apremio, pueS laS parteS tieNeN la CarGa 
del impulSo proCeSal. t.C. JuNio 2370

prueBa teStimoNial eN el JuiCio laBoral Bu
roCrÁtiCo eN el eStado de mÉXiCo. el ar
tÍCulo 220 m, FraCCióN ii, de la leY relatiVa, 
al oBliGar al oFereNte a demoStrar eN el 
JuiCio la impoSiBilidad para preSeNtar a 
loS teStiGoS, VulNera el artÍCulo 14 de la 
CoNStituCióN Federal. t.C. FeBrero 2818

prueBa teStimoNial eN materia merCaNtil. 
la omiSióN de laS parteS de SeÑalar el do
miCilio de loS teStiGoS, No da luGar a Su 
deSeCHamieNto Siempre Que eN el liBelo Se 
SeÑaleN SuS NomBreS Y apellidoS, Y el oFe
reNte Se Comprometa a preSeNtarloS. t.C. aBril 1814

prueBa teStimoNial. iNterpretaCióN CoN
Forme del artÍCulo 1.334 del CódiGo de pro
CedimieNtoS CiVileS para el eStado de mÉXiCo, 
CoN el dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia. 1a. FeBrero 1413

prueBa teStimoNial SuperVeNieNte eN el 
am paro. eS improCedeNte la oFreCida a 
CarGo del titular de uNa iNStituCióN Que 
Se Se paró de Su pueSto, por el HeCHo de 
Que HaYa deJado de Ser autoridad reS
poNSaBle. t.C. eNero 2000

prueBaS de deSCarGo. el JuZGador deBe 
ValorarlaS eN Su totalidad a FiN de No Vul
Nerar la preSuNCióN de iNoCeNCia del 
imputado. 1a. JuNio 597

prueBaS eN el amparo iNdireCto. No opera el 
CaSo de eXCepCióN preViSto eN el ar tÍCulo 
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75 de la leY de la materia, CuaNdo Se im
puGNeN reSoluCioNeS de CuStodia proViSio
Nal o SeparaCióN de perSoNaS Como medi
daS preCautoriaS. t.C. JuNio 2371

prueBaS eN el amparo iNdireCto. oFre
CimieNto Y admiSióN eN aVeriGuaCióN preVia, 
iNterpretaCióN del artÍCulo 75 de la leY de 
amparo ViGeNte a partir del treS de aBril 
de doS mil treCe. t.C. FeBrero 2819

prueBaS eN el JuiCio. diFereNCia eNtre oBli
GaCióN proCeSal Y CarGa proCeSal. 1a. JuNio 598

prueBaS eN el JuiCio laBoral (iNForme oFre
Cido a CarGo de uNa iNStituCióN BaNCaria 
aJeNa al proCeSo). auN CuaNdo el oFereNte 
No proporCioNe el NÚmero de CueNta, para 
Su deSaHoGo eS SuFiCieNte el NomBre Y NÚ
mero de ClieNte. t.C. eNero 2014

prueBaS eN el reCurSo de reViSióN. CoN
Forme al artÍCulo 93, FraCCióN Vii, de la leY 
de amparo, Sólo SoN admiSiBleS laS Que 
tieNdeN a deSeStimar el SoBreSeimieNto 
Fuera de la audieNCia CoNStituCioNal. t.C. aBril 1815

prueBaS eN poder de uNa de laS parteS. 
el artÍCulo 89 del CódiGo Federal de pro
CedimieNtoS CiVileS No VulNera el dereCHo 
FuNdameNtal a la iNViolaBilidad de laS 
ComuNiCaCioNeS priVadaS. 1a. JuNio 599

prueBaS eN poder de uNa de laS parteS. 
el artÍCulo 89 del CódiGo Federal de pro
CedimieNtoS CiVileS No VulNera el dereCHo 
FuNdameNtal de aCCeSo a la JuStiCia. 1a. JuNio 600
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prueBaS ilÍCitaS reCaBadaS eN la aVeriGua
CióN preVia. Su eFeCto eN laS deSaHoGadaS 
duraNte la iNStruCCióN. 1a. FeBrero 1414

prueBaS periCial, teStimoNial o de iNSpeC
CióN JudiCial. el artÍCulo 119 de la leY de 
amparo, al diSpoNer, Como reGla GeNeral, 
Que el plaZo para Su oFreCimieNto No podrÁ 
ampliarSe CoN motiVo del diFerimieNto de 
la audieNCia CoNStituCioNal, No Viola el 
dereCHo a uNa adeCuada deFeNSa. 2a. maYo 1712

prueBaS periCial, teStimoNial o de iNSpeC
CióN JudiCial. el artÍCulo 119 de la leY de 
amparo, al diSpoNer, Como reGla GeNeral, 
Que el plaZo para Su oFreCimieNto No podrÁ 
ampliarSe CoN motiVo del diFerimieNto de 
la audieNCia CoNStituCioNal, No Viola el 
priNCipio de iNterpretaCióN mÁS FaVoraBle 
a la perSoNa. 2a. maYo 1713

puBliCaCióN de ediCtoS SiN CoSto para el 
QueJoSo de eSCaSoS reCurSoS. liNeamieN
toS para la apliCaCióN del artÍCulo 27, 
FraCCióN iii, iNCiSo C), de la leY de amparo. 1a. marZo 1110

QueJa CoNtra el deSeCHamieNto de la de
maNda de amparo iNdireCto. Si ÉSte Se apoYó 
eN uNa CauSa de improCedeNCia Que No eS 
maNiFieSta Ni iNdudaBle, ello CoNStituYe 
uNa ViolaCióN a la leY Que deJa eN eStado 
de iNdeFeNSióN al reCurreNte, por lo Que 
proCede Suplir la deFiCieNCia de loS aGra
VioS FormuladoS eN diCHo reCurSo. t.C./J. JuNio 1743

QueJa CoNtra la omiSióN de la autoridad 
reSpoNSaBle para proVeer SoBre el trÁ
mite de la demaNda de amparo direCto. 
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deBe deClararSe SiN materia Si aQuÉlla JuS
tiFiCa Que realiZó laS aCtuaCioNeS pertiNeN
teS para turNarla al triBuNal ColeGiado 
de CirCuito. t.C. aBril 1817

QueJa. el artÍCulo 58, FraCCióN ii, iNCiSo a), 
Numeral 2, de la leY Federal de proCe
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, 
al preVer Su proCedeNCia para el SupueSto 
pre ViSto eN el artÍCulo 52, FraCCióN iV, de 
diCHo ordeNamieNto Y No para el de Su 
FraCCióN iii, VulNera el priNCipio de SeGu
ridad JurÍdiCa. 1a. JuNio 601

QueJa. eS improCedeNte el reCurSo iNter
pueSto por QuieN No le Fue reCoNoCida la 
FaCultad para promoVer la demaNda de 
amparo iNdireCto, CuYo deSeCHamieNto Se 
impuGNa a traVÉS de aQuÉl. t.C. eNero 2021

QueJa. la preSeNtaCióN del reCurSo rela
tiVo por VÍa teleGrÁFiCa No eStÁ preViSta 
eN la leY de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013). t.C./J. maYo 2079

QueJa. por reGla GeNeral eS improCedeNte 
el reCurSo iNterpueSto CoNtra el auto diC
tado eN CumplimieNto a uNa diVerSa QueJa 
eN Que Se ordeNó la admiSióN de la de
maNda de amparo. t.C. maYo 2303

QueJa preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
i, iNCiSo B), de la leY de amparo. el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito eStÁ oBliGado a re
SolVerla, peSe a Que el JueZ de diStrito 
iNForme Que Ha CeleBrado la audieNCia iN
CideNtal, Si No Ha reSuelto reSpeCto de la 
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SuSpeNSióN deFiNitiVa, Ya Que SuBSiSte la 
materia de eStudio. t.C. FeBrero 2821

QueJa SiN materia. deBe deClararSe aSÍ el 
reCurSo relaCioNado CoN otro reSuelto por 
diVerSo triBuNal ColeGiado de CirCuito 
SoBre el miSmo proVeÍdo, eN doNde Se re
VoCó la reSoluCióN reCurrida Y Se deJó SiN 
eFeCtoS la SuSpeNSióN de oFiCio Y de plaNo 
deCretada por el JueZ de diStrito. t.C. FeBrero 2822

radiodiFuSióN. eS leGal la deCiSióN del iNS
tituto Federal de teleComuNiCaCioNeS de 
determiNar prepoNderaNte a uN aGeNte eN 
eSe SeCtor, Si para ello ÚNiCameNte CoNSi
deró el SerViCio de teleViSióN aBierta, dada 
la Falta de Claridad al reSpeCto del ar
tÍCulo oCtaVo traNSitorio, FraCCióN iii, del 
deCreto de reForma CoNStituCioNal eN la 
materia, puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 11 de JuNio de 2013 Que 
preVÉ eSa FaCultad. t.C. JuNio 2373

radiodiFuSióN. FiNalidad de la reSoluCióN 
del pleNo del iNStituto Federal de teleCo
muNiCaCioNeS, de 6 de oCtuBre de 2014, por 
la Cual determiNó a uN Grupo de iNterÉS 
eCoNómiCo Como aGeNte prepoNderaNte 
eN eSe SeCtor Y le impuSo medidaS relaCio
NadaS CoN CoNteNidoS. t.C. aBril 1819

radiodiFuSióN. la reSoluCióN del pleNo del 
iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS, 
de 6 de oCtuBre de 2014, por la Cual deter
miNó a uN Grupo de iNterÉS eCoNómiCo 
Como aGeNte prepoNderaNte eN eSe SeCtor 
Y le impuSo medidaS, No aFeCta la liBertad 
CoNtraCtual de QuieNeS No perteNeZCaN a 
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ÉSte Y Se dediQueN a la realiZaCióN o pro
duCCióN de CoNteNidoS. t.C. aBril 1820

radiodiFuSióN. laS medidaS adoptadaS por 
el pleNo del iNStituto Federal de teleCo
muNiCaCioNeS eN Su reSoluCióN de 6 de oC
tuBre de 2014, por la Cual determiNó a uN 
Grupo de iNterÉS eCoNómiCo Como aGeNte 
prepoNderaNte eN eSe SeCtor, al Ser oBli
GatoriaS para loS miemBroS de ÉSte, SuS 
CauSaHaBieNteS o CeSioNarioS de SuS de
reCHoS o QuieNeS reSulteN de reeStruCtu
raS CorporatiVaS o modiFiCaCioNeS aCCio
NariaS deriVadaS de CoNCeNtraCioNeS de 
CualQuier tipo a aGeNteS ViNCuladoS CoN 
Él, SoN idóNeaS Y raZoNaBleS para alCaN
Zar la FiNalidad CoNStituCioNal de la pro
pia reSoluCióN. t.C. aBril 1820

reCoNoCimieNto de Firma del doCumeNto 
BaSe de la aCCióN eN la diliGeNCia de eXe
QueNdo de uN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. 
eS daBle al demaNdado opoNer la eXCep
CióN de FalSedad Y al JuZGador eXamiNar 
laS prueBaS reNdidaS para reSolVer lo CoN
duCeNte, reSpeCto a la proCedeNCia de la 
aCCióN CamBiaria. t.C. eNero 2023

reCoNoCimieNto de paterNidad. la oBliGa
CióN de proporCioNar alimeNtoS NaCe a 
partir del VÍNCulo paterNomaterNoFilial. 1a. FeBrero 1414

reCoNoCimieNto del iNCulpado a traVÉS de 
la CÁmara de GeSell. eN diCHa diliGeNCia 
eS NeCeSaria la aSiSteNCia del deFeNSor a 
eFeCto de GaraNtiZar el dereCHo a uNa de
FeNSa adeCuada. 1a./J. marZo 1038
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reCoNoCimieNto o ideNtiFiCaCióN del impu
tado de maNera preSeNCial eN el proCe
dimieNto peNal. la auSeNCia del deFeNSor 
GeNera Como CoNSeCueNCia la iNValideZ de 
laS diliGeNCiaS reSpeCtiVaS. 1a./J. FeBrero 1253

reCurSo de apelaCióN. CuaNdo el triBuNal 
de alZada reVoCa la SeNteNCia impuGNada 
Y reaSume JuriSdiCCióN, eStÁ oBliGado a eS
 tudiar todoS loS elemeNtoS de la aCCióN, 
auN CuaNdo ello No HaYa Sido impuGNado. t.C. FeBrero 2823

reCurSo de apelaCióN. el artÍCulo 385, FraC
CióN iii, del CódiGo de proCedimieNtoS peNa
leS para el eStado de CHiapaS aBroGado, al 
limitar al oFeNdido o a SuS leGÍtimoS re
preSeNtaNteS, Su dereCHo a iNterpoNerlo 
CuaNdo CoadYuVeN eN la aCCióN repara
dora Y Sólo eN lo relatiVo a ÉSta, VulNera el 
priNCipio de iGualdad eNtre laS parteS Y 
el dereCHo de iGualdad aNte la leY Y, por 
taNto, eN eJerCiCio del CoNtrol de CoNVeN
CioNalidad Y CoNStituCioNalidad diFuSo 
deBe iNapliCarSe. t.C. marZo 2457

reCurSo de apelaCióN eN materia merCaN
til. la oBliGaCióN de loS JueCeS de reSol
Ver SoBre Cada puNto litiGioSo No impide 
Que laS SalaS al proNuNCiarSe SoBre loS 
aGraVioS eXpreSadoS eN aQuÉl, lo HaGaN 
de maNera CoNJuNta. t.C. maYo 2322

reCurSo de apelaCióN. proCede CoNtra 
la reSoluCióN Que deClara la CaNCelaCióN 
Y repoSiCióN de loS tÍtuloS de CrÉdito, 
Siempre Y CuaNdo el Valor de ÉStoS eXCeda 
de doS mil peSoS (iNterpretaCióN del ar
tÍCulo 63 de la leY GeNeral relatiVa). t.C. JuNio 2374
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reCurSo de CaSaCióN. Si eN la audieNCia de 
iNdiVidualiZaCióN de SaNCioNeS Y repara
CióN del daÑo, el miNiSterio pÚBliCo, el 
aCuSado Y Su deFeNSor maNiFieStaN eXpre
SameNte Su CoNFormidad CoN la SeNteN
Cia del JueZ del triBuNal de JuiCio oral Y 
SoliCitaN Que Se leS teNGa reNuNCiaNdo al 
plaZo para iNterpoNer alGÚN medio de de
FeNSa, eS leGal Que Si alGuNo de elloS pro
mueVe aQuÉl, el triBuNal uNitario deter miNe 
Que Su promoCióN eS iNadmiSiBle (leGiSla
CióN del eStado de CHiHuaHua). t.C. marZo 2458

reCurSo de iNCoNFormidad aNte la proCu
radurÍa GeNeral de JuStiCia CoNtra la 
reSoluCióN Que CoNFirma la propueSta 
del miNiSterio pÚBliCo de No eJerCiCio de 
la aCCióN peNal o la determiNaCióN Que la 
autoriZa eN deFiNitiVa. al Ser optatiVo para 
la VÍCtima u oFeNdido del delito, No eS 
oBliGatorio aGotarlo preVio a la promo
CióN del JuiCio de amparo iNdireCto (leGiS
laCióN del diStrito Federal). t.C. JuNio 2375

reCurSo de iNCoNFormidad. el miNiSterio 
pÚBliCo Que iNterViNo eN el proCedimieNto 
del Que emaNa el aCto reClamado, Como 
terCero iNtereSado, eStÁ leGitimado para 
iNterpoNerlo CoNtra la reSoluCióN del 
JueZ de diStrito Que deClara Cumplida uNa 
eJeCutoria de amparo, Siempre Que No 
teNGa el CarÁCter de autoridad reSpoN
SaBle (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 202 
Y 210 de la leY de la materia). t.C. maYo 2323

reCurSo de iNCoNFormidad. eS improCe
deNte CuaNdo Se iNterpoNe eN CoNtra de 
laS CoNStaNCiaS de CumplimieNto. 1a. marZo 1111
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reCurSo de iNCoNFormidad. la perSoNa 
eXtraÑa a JuiCio eStÁ leGitimada para iN
terpoNerlo Si el CumplimieNto Y eJeCuCióN 
de la SeNteNCia Se riGeN por la leY de am
paro puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 2 de aBril de 2013. 1a. FeBrero 1415

reCurSo de iNCoNFormidad. la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN, al CoNoCer 
de Él, No puede SuBSaNar la Falta de For
malidadeS eN Que HuBiere iNCurrido el 
reCurreNte. 1a. marZo 1111

reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN el 
artÍCulo 201, FraCCióN iV, de la leY de am
paro. leGitimaCióN para promoVerlo. p. marZo 965

reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN el 
artÍCulo 201, FraCCióN iV, de la leY de am
paro. Su materia de aNÁliSiS. p. marZo 966

reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN el 
artÍCulo 202 de la leY de amparo. el reQui
Sito de proCedeNCia relatiVo a iNterpo
Nerlo por eSCrito Se Colma Si el iNterNo de 
uN CeNtro peNiteNCiario al NotiFiCarSe de la 
reSoluCióN CorreSpoNdieNte maNiFieSta de 
Su puÑo Y letra, aNte el aCtuario, Su deSa
Cuerdo CoN ÉSta Y, por taNto, ello eS SuFi
CieNte para CoNSiderar Que preSeNta loS 
aGraVioS reSpeCtiVoS, auN CuaNdo diCHa 
diSCrepaNCia No la ComplemeNte CoN uNa 
promoCióN poSterior. t.C. FeBrero 2844

reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN 
la FraCCióN iV del artÍCulo 201 de la leY de 
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am paro. SoN iNoperaNteS loS aGraVioS Que 
CoNStituYeN aFirmaCioNeS doGmÁtiCaS. p. marZo 966

reCurSo de iNCoNFormidad. SoN iNeFiCaCeS 
loS aGraVioS Que CoNtroVierteN el Crite
rio del JuZGador Federal CoNteNido eN la 
SeNteNCia de amparo. 2a. JuNio 1077

reCurSo de QueJa CoNtra el auto Que 
de SeCHa o tieNe por No preSeNtada la de
maNda de amparo. Si el reCurreNte omitió 
eXHiBir laS CopiaS de traSlado, eS iNNeCe
Sario reQuerirlo para Que laS eXHiBa Y No ti
FiCar a laS parteS la iNterpoSiCióN de aQuÉl. t.C./J. eNero 1646

reCurSo de QueJa eN el amparo iNdireCto. 
puede iNterpoNerSe CoNtra la CoNCeSióN 
o NeGatiVa de la SuSpeNSióN proViSioNal Y, 
eVeNtualmeNte, proCede Su ampliaCióN Si 
Se preSeNta eN tiempo, pero No Su dupliCi
dad CoNtra la miSma determiNaCióN [iNter
pretaCióN del artÍCulo 97, FraCCióN i, iN
CiSo B), de la leY de amparo, ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013]. t.C. aBril 1821

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 97, 
FraCCióN i, iNCiSo B), de la leY de amparo. 
aNte la Falta de CoNStaNCia FeHaCieNte de 
la Forma Y FeCHa de preSeNtaCióN del eS
Crito relatiVo, deBe teNerSe por iNter
pueSto oportuNameNte. t.C./J. JuNio 1749

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 97, 
FraCCióN i, iNCiSo B), de la leY de amparo. 
deBe CoNSiderarSe iNterpueSto eN tiempo 
Si la oFiCiNa de CorreSpoNdeNCia ComÚN 
lo reCiBió eN laS primeraS HoraS del dÍa 
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SiGuieNte al VeNCimieNto del plaZo para Su 
preSeNtaCióN. t.C. JuNio 2375

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 97, 
FraCCióN i, iNCiSo B), de la leY de amparo. 
Queda SiN materia Si Se CeleBró la audieN
Cia iNCideNtal Y Se reSolVió SoBre la 
SuSpeNSióN deFiNitiVa de la Norma de oBSer
VaNCia GeNeral reClamada, auNQue Hu
Biera teNido VeriFiCatiVo por alGuNa de laS 
autoridadeS leGiSlatiVaS Y por diVerSaS reS
poNSaBleS Se HaYa diFerido. t.C./J. maYo 2086

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 97, 
FraCCióN i, iNCiSo C), de la leY de amparo. 
eS improCedeNte CoNtra la reSoluCióN Que 
CoN Cede la SuSpeNSióN deFiNitiVa, auN
Que Sólo preteNda impuGNarSe lo relatiVo 
a la FiJaCióN de la GaraNtÍa para Que Surta 
eFeCtoS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013). t.C. aBril 1822

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 97, 
FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de amparo. 
eS improCedeNte CoNtra el auto Que ordeNa 
la apertura del iNCideNte de iNeJeCuCióN 
de SeNteNCia e impoNe multaS a laS autori
dadeS reSpoNSaBleS. t.C. JuNio 2376

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 97, 
FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de amparo. 
eS improCedeNte CoNtra la reSoluCióN 
diC tada duraNte la tramitaCióN del JuiCio 
de amparo iNdireCto, Que preVieNe al Que
JoSo para Que CompareZCa a ratiFiCar 
deter mi Nado eSCrito Y lo aperCiBe de 
Que, de Ser omiSo, aQuÉl Se le teNdrÁ por 
No preSeNtado. t.C. marZo 2459
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reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo G), de la leY de amparo 
CoNtra la reSoluCióN Que reCaYó al iNCi
deNte promoVido por iNCumplimieNto de la 
SuSpeNSióN. No Queda SiN materia a peSar 
de Que CauSe eJeCutoria la SeNteNCia eN 
el JuiCio CoNStituCioNal. t.C. maYo 2324

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 97, 
FraCCióN i, iNCiSo H), de la leY de amparo. 
eS improCedeNte el iNterpueSto por la 
autoridad reSpoNSaBle CoNtra el auto 
Que tuVo por adiCioNado, a SoliCitud del Que
JoSo, el CueStioNario relatiVo a la prueBa 
periCial deNtro del iNCideNte de Cumpli
mieNto SuStituto de la SeNteNCia. t.C. marZo 2460

reCurSo de QueJa preViSto eN la FraCCióN 
i, iNCiSo a), del artÍCulo 97 de la leY de am
paro. eS improCedeNte CuaNdo Se preteNde 
Que el triBuNal ColeGiado de CirCuito aNa
liCe la iNCompeteNCia de uN JueZ de diS
trito para CoNoCer de uNa demaNda. t.C. JuNio 2378

reCurSo de QueJa. proCede CoNtra laS de
termiNaCioNeS de uN JueZ de diStrito Que 
NieGueN a laS parteS el aCCeSo a iNForma
CióN ClaSiFiCada Como reSerVada por la 
autoridad, o BieN, Que reQuieraN a ÉSta 
Su eXHiBiCióN eN el JuiCio de amparo [ar
tÍCuloS 97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de 
la materia ViGeNte Y 95, FraCCióN Vi, de la 
aBroGada]. p./J. maYo 43

reCurSo de reClamaCióN. eS improCedeNte 
CoNtra el aCuerdo del pleNo de uN triBu
Nal ColeGiado de CirCuito Que ordeNa re
GulariZar el proCedimieNto por adVertir
Se de oFiCio uNa CauSal de improCedeNCia 
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No aleGada por alGuNa de laS parteS Ni 
aNaliZada por el iNFerior Y dar ViSta al 
QueJoSo para Que maNiFieSte lo Que a Su 
dereCHo CoNVeNGa. t.C. FeBrero 2845

reCurSo de reClamaCióN. laS perSoNaS mo
raleS oFiCialeS CareCeN de leGitimaCióN para 
iNterpoNerlo CoNtra el auto diCtado eN el 
trÁmite de uN reCurSo de QueJa, Que impoNe 
uNa multa por iNCumplir CoN uNa eJeCu
toria de amparo, al No aFeCtarle SuS de
reCHoS patrimoNialeS. t.C. JuNio 2378

reCurSo de reClamaCióN preViSto eN el 
ar tÍCu lo 59 de la leY Federal de proCe
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. Si Se 
iNter poNe CoNtra el aCuerdo Que tieNe por 
No preSeNtada la demaNda, Su materia Com
preNde tamBiÉN el proVeÍdo de preVeNCióN 
del Que deriVa. t.C./J. aBril 1426

reCurSo de reClamaCióN preViSto eN el ar
tÍCulo 89, FraCCióN i, de la leY de JuStiCia 
admiNiStratiVa del eStado de JaliSCo. pro
Cede, preVio a la promoCióN del amparo, 
CoNtra el auto Que deSeCHa de plaNo la 
demaNda de Nulidad promoVida CoNtra 
la determiNaCióN Que NieGa o deClara im
proCedeNte la iNdemNiZaCióN por reSpoN
SaBilidad patrimoNial. t.C. eNero 2032

reCurSo de reClamaCióN. proCede CoNtra 
la multa impueSta a la autoridad reSpoN
SaBle por el preSideNte de uN triBuNal 
Cole Giado de CirCuito.
 t.C. JuNio 2379

reCurSo de reClamaCióN. Su iNterpoSiCióN 
No eS eXtemporÁNea Si Se realiZa aNteS de 
Que iNiCie el plaZo para HaCerlo. 1a./J. JuNio 569
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reCurSo de reClamaCióN. Su preSeNtaCióN 
aNte uN órGaNo JuriSdiCCioNal diStiNto al 
Que perteNeCe el preSideNte Que diCtó el 
aCuerdo de trÁmite impuGNado, No iNte
rrumpe el plaZo leGal preViSto para ello. 2a. FeBrero 1771

reCurSo de reClamaCióN. Su preSeNtaCióN 
aNte uN órGaNo JuriSdiCCioNal diStiNto al 
Que perteNeZCa el preSideNte Que diCtó el 
aCuerdo de trÁmite impuGNado, No iNte
rrumpe el plaZo para Su iNterpoSiCióN. 1a./J. maYo 308

reCurSo de reViSióN. deBe reSolVerSe So
Bre Su deSiStimieNto, auN CuaNdo preVia
meNte Se HaYa dado ViSta al reCurreNte 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 64, SeGuNdo pÁ
rraFo, de la leY de amparo. t.C. marZo 2461

reCurSo de reViSióN. deBe teNerSe Como 
FeCHa de Su preSeNtaCióN, aQuella eN Que 
Fue depoSitado eN la oFiCiNa de CorreoS de 
mÉXiCo para Su remiSióN VÍa Correo Certi
FiCado CoN aCuSe de reCiBo, Si la autoridad 
reSpoNSaBle o terCera iNtereSada tieNe Su 
domiCilio oFiCial Fuera del luGar de reSi
deNCia del órGaNo JuriSdiCCioNal Que Co
NoCe del JuiCio de amparo, No aSÍ la FeCHa 
eN Que ÉSte lo reCiBió. t.C. aBril 1823

reCurSo de reViSióN. deBe teNerSe por deBi
dameNte iNterpueSto auN CuaNdo laS CopiaS 
para diStriBuir eNtre laS parteS (o de 
traS lado) Se preSeNteN SiN la Última HoJa 
eN la Que Sólo Se plaSmaN el NomBre Y la 
Firma del promoVeNte, Si el eSCrito oriGi
Nal eStÁ Firmado por el reCurreNte. t.C. JuNio 2380

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn 

En EL TEXTO
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reCurSo de reViSióN eN amparo iNdireCto. 
Si el triBuNal ColeGiado de CirCuito eStima 
Que el JueZ de diStrito era iNCompeteNte 
para emitir la SeNteNCia impuGNada, por 
tratarSe de aCtoS reClamadoS eN la VÍa di
reCta, deBerÁ deClararla iNSuBSiSteNte Y 
aVoCarSe al CoNoCimieNto de la demaNda 
eN la VÍa direCta (leY de amparo ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). 1a. eNero 771

reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCu
lo 39, Último pÁrraFo, de la leY de la poli
CÍa Federal. eS improCedeNte CoNtra la 
reSoluCióN eN la Que el CoNSeJo Federal 
de deSarrollo poliCial deCreta la Separa
CióN del SerViCio de uN elemeNto por iN
Cumplir uN reQuiSito de permaNeNCia eN 
eSa iNStituCióN. t.C. aBril 1824

reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCu
lo 88 de la leY de amparo. Si el iNterNo de uN 
CeNtro peNiteNCiario, al NotiFiCarSe de 
la reSoluCióN CorreSpoNdieNte, eXpreSa al 
CalCe de ÉSta, aNte el aCtuario, Su VoluN
tad de iNterpoNerlo, ello eS SuFiCieNte para 
CoNSiderar Que eStÁ preSeNtaNdo loS 
aGra VioS reSpeCtiVoS Y Colmado el reQui
Sito Formal de iNterpoNerlo por eSCrito, No 
oBStaNte Que diCHa maNiFeStaCióN No la Com
plemeNte CoN uNa promoCióN poSterior. t.C. eNero 2045

reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCu
lo 849 de la leY Federal del traBaJo. eS im
proCedeNte CoNtra la iNterloCutoria Que 
reSuelVe uNa terCerÍa, al No Ser uN aCto 
emitido por el preSideNte de la JuNta, Ni 
uN aCto de eJeCuCióN. t.C. FeBrero 2845
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reCurSo de reVoCaCióN CoNtra el CrÉdito 
FiSCal determiNado por omiSióN eN la 
preSeNtaCióN de deClaraCioNeS a Que Se 
reFiere el artÍCulo 41, FraCCióN ii, del Có
diGo FiSCal de la FederaCióN. deBe iNterpo
NerSe HaSta la puBliCaCióN de la CoNVo
Catoria de remate, eN CoNGrueNCia CoN el 
Numeral 127 del propio ordeNamieNto. 2a./J. marZo 1480

reCurSo de reVoCaCióN preViSto eN el ar
tÍCulo 31 del reGlameNto del reCurSo de 
iNCoNFormidad. eS optatiVo Su aGotamieNto, 
preVio al JuiCio de Nulidad. t.C. marZo 2462

reCurSo de reVoCaCióN. proCede CoNtra 
la reSoluCióN eN la Que el JueZ Se deClara 
leGalmeNte iNCompeteNte Y, Como CoNSe
CueNCia, No admite la demaNda eN uN JuiCio 
eJeCutiVo CiVil. p.C./J. eNero 1580

reCurSo JudiCial eFeCtiVo. el JuiCio de am
paro Cumple CoN laS CaraCterÍStiCaS de eFi
CaCia e idoNeidad a la luZ del artÍCulo 25 
de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dere
CHoS HumaNoS. 2a. FeBrero 1771

reCurSo JudiCial eFeCtiVo. la GaraNtÍa 
de eSe dereCHo No impliCa Que deBaN im
puG NarSe ViolaCioNeS proCeSaleS de ma
Nera iN mediata a traVÉS del JuiCio de 
amparo iNdireCto. 2a. JuNio 1078

reCuSaCióN eN el JuiCio de amparo. proCe
dimieNto para la CaliFiCaCióN de la iNSol
VeNCia aleGada por el reCuSaNte. t.C. FeBrero 2846
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redeS de teleComuNiCaCioNeS de teleFo
NÍa móVil. la reGulaCióN eN materia de uSo 
de Suelo para iNStalar la iNFraeStruC
tura relatiVa, deBe ateNder a la demaNda 
de la poBlaCióN por la preStaCióN del 
SerViCio. t.C. JuNio 2381

reduCCióN de la peNa eN delitoS GraVeS. 
el BeNeFiCio preViSto eN el artÍCulo 71 ter 
del CódiGo peNal para el diStrito Fede
ral, proCede auN CuaNdo el SuJeto aCtiVo 
HaYa CoNFeSado Su partiCipaCióN eN la 
ComiSióN del ilÍCito eN VÍa de prepara to
ria, Siempre Que ÉSta Fuere Su primera opor
tuNidad de deClarar eN torNo al HeCHo 
imputado. t.C. aBril 1825

reduCCióN de la peNa. eS CompeteNCia 
eXCluSiVa del poder JudiCial reSolVer reS
peCto de diCHo BeNeFiCio a partir del 19 de 
JuNio de 2011, No oBStaNte Que eN la FeCHa 
Que Se diCtó el aCto reClamado, aÚN No 
HuBiera eNtrado eN ViGor la leY de eJeCu
CióN de peNaS Y medidaS de SeGuridad del 
eStado de JaliSCo (iNapliCaBilidad del ar
tÍCulo 64, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo pe
Nal para diCHa eNtidad, ViGeNte eN 2013). t.C. JuNio 2381

reGidoreS muNiCipaleS. al No Ser traBa
JadoreS al SerViCio del eStado CareCeN 
de aCCióN para reClamar preStaCioNeS de 
NaturaleZa laBoral, por lo Que el tri
BuNal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe iNCurre 
eN ileGalidad Si Se proNuNCia reSpeCto a la 
aCCióN iNteNtada (leGiSlaCióN del eStado 
de miCHoaCÁN). t.C./J. eNero 1648



2846 JUNIO 2015

 Rubro Instancia Mes Pág.

rÉGimeN de meJora reGulatoria. eS iNa
pliCaBle a la deClaratoria de prepoNde
raNCia eN el SeCtor de la radiodiFuSióN 
emitida por el iNStituto Federal de teleCo
muNiCaCioNeS. t.C. JuNio 2382

rÉGimeN de ViSitaS Y CoNViVeNCiaS de loS 
meNoreS de edad CoN SuS padreS. Su dere
CHo de Ser oÍdoS puede CumplirSe a traVÉS 
de la Videollamada, VÍa SKYpe, eN SalVa
Guarda de Su iNterÉS Superior, CuaNdo 
la diStaNCia eXiSteNte eNtre el luGar del 
JuiCio Y Su reSideNCia le oCaSioNe ViaJar Y 
realiZar GaStoS. t.C. aBril 1826

reGiStro de uNa marCa. la iNSCripCióN de 
Su emBarGo eFeCtuado eN uN JuiCio mer
CaNtil, No eStÁ SuJeta a CaduCidad. t.C. JuNio 2383

reGiStro oFiCial de perSoNaS de autori
dad o iNStituCióN pÚBliCa. CoNCepto de 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 1070 del Có
diGo de ComerCio). t.C. eNero 2046

reGlaS de CarÁCter GeNeral para el Cum
plimieNto de laS oBliGaCioNeS FiSCaleS, eN 
materia del impueSto SoBre la reNta, im
pueSto al Valor aGreGado e impueSto em
preSarial a taSa ÚNiCa para laS perSoNaS 
FÍSiCaS Que triButeN CoNForme al rÉGimeN 
de peQueÑoS CoNtriBuYeNteS, deNtro del 
territorio del eStado de mÉXiCo, ViGeNteS 
para loS eJerCiCioS FiSCaleS 2009 a 2013. al 
eStaBleCer para el paGo de eSoS triButoS 
uNa Cuota FiJa iNteGrada de $100.00 Y uNa 
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Cuota FiJa ÚNiCa de $50.00, apliCaBleS a 
QuieNeS oBteNGaN uN iNGreSo mÍNimo de 
$0.00, ViolaN el priNCipio de proporCioNali
dad triButaria. t.C. maYo 2325

reiNStalaCióN. No proCede reSpeCto a Ser
VidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo Y 
SuS muNiCipioS, CuYo NomBramieNto tem
poral termiNó, auNQue demueStreN HaBer 
preStado SerViCioS CoN poSterioridad a 
la FeCHa de CoNCluSióN del eNCarGo. t.C. FeBrero 2847

reiNStalaCióN. para la ValideZ de la dili
GeNCia reSpeCtiVa eS iNNeCeSario Que al 
deSaHoGarla el aCtuario reQuiera eXpre
SameNte la preSeNCia del repreSeNtaNte 
leGal del patróN. 2a./J. JuNio 1024

relaCióN de traBaJo. CarGa de la prueBa 
eN CaSo de Su NeGatiVa. t.C./J. aBril 1572

remate. CoNtra la reSoluCióN Que lo deS
aprueBa, por Ser autóNoma Y aJeNa a la CoSa 
JuZGada, proCede el JuiCio de am paro iN
direCto [modiFiCaCióN del Criterio SoSte
Nido eN la teSiS i.13o.C.7 K (10a.)]. t.C. aBril 1827

remate. dereCHoS de Que GoZaN loS aCree
doreS eN el proCedimieNto reSpeCtiVo (iN
terpretaCióN CoNForme del artÍCulo 479 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del 
eStado de aGuaSCalieNteS). t.C. maYo 2326

remate. la Última reSoluCióN diCtada eN 
eSte proCedimieNto, para eFeCtoS de la 
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pro CedeNCia del amparo iNdireCto, eS 
la Que eN Forma deFiNitiVa determiNa la 
adJudiCaCióN Y ordeN de eSCrituraCióN, 
eXiSta o No, la de eNtreGa del BieN rematado. t.C. eNero 2046

reNta. el artÍCulo 189 del reGlameNto de 
la leY del impueSto relatiVo No Viola el priN
Cipio de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa (leGiS
laCióN ViGeNte eN 2004). 2a./J. FeBrero 1715

reNtaS. Si el deudor No opoNe la eXCep
CióN de preSCripCióN de peNSioNeS reNtÍS
tiCaS, el JuZGador Se eNCueNtra impedido 
para aNaliZarla oFiCioSameNte. t.C. aBril 1828

reNuNCia al plaZo preViSto eN el artÍCulo 
62 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS 
del eStado de CHiHuaHua. No Se CoNtra
poNe a loS dereCHoS HumaNoS de deFeNSa 
adeCuada, aCCeSo a la JuStiCia Y tutela a 
uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo. t.C. marZo 2463

reNuNCia de dereCHoS priVadoS. No eS VÁ
lida Si Se aFeCtaN loS de terCeroS Y el iNte
rÉS pÚBliCo, Y Si No Se eStaBleCe eN tÉr
miNoS ClaroS Y preCiSoS (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 6o. del CódiGo CiVil para el 
diS trito Federal). t.C. JuNio 2385

reparaCióN del daÑo moral a FaVor de la 
VÍCtima u oFeNdido del delito. Sólo CuaNdo 
No eXiSteN prueBaS direCtaS Que SirVaN de 
parÁmetro para FiJar Su moNto, eS apliCa
Ble el Que de Forma SuBSidiaria eStaBleCe 
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(eN dÍaS multa) el artÍCulo 26, FraCCióN iii, 
SeGuNdo pÁrraFo, del CódiGo peNal del 
eStado de mÉXiCo. t.C. aBril 1829

repetiCióN del aCto reClamado. el auto 
Que deClara improCedeNte Su deNuNCia 
eS impuGNaBle a traVÉS del reCurSo de 
QueJa, preViSto eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
i, iNCiSo e), de la leY de amparo, Y No el de 
iNCoNFormidad. t.C. marZo 2464

repoSiCióN del proCedimieNto. el artÍCulo 
430 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS 
para el diStrito Federal, eN la porCióN 
NormatiVa Que eStaBleCe Que No Se deCre
tarÁ de oFiCio, eS iNCoNVeNCioNal Y deBe 
iNapliCarSe. t.C./J. aBril 1590

repoSiCióN del proCedimieNto eN materia 
peNal. Si Fue ordeNado por el triBuNal 
de alZada Y oriGiNa Que Se proloNGue el 
tiempo eN Que el iNCulpado Se eNCueNtra 
eN priSióN preVeNtiVa, ello CoNStituYe uN 
aCto de impoSiBle reparaCióN para eFeC
toS de la proCedeNCia del JuiCio de am
paro iNdireCto. t.C. marZo 2465

repreSeNtaCióN del preSideNte de la re
pÚBliCa eN el JuiCio de amparo. CuaNdo Se 
reClama la leY Federal de teleComuNi
CaCioNeS Y radiodiFuSióN, CorreSpoNde 
al SeCretario de ComuNiCaCioNeS Y traNS
porteS, SalVo Que el CoNSeJero JurÍdiCo 
del eJeCutiVo Federal la aSuma. t.C. marZo 2466
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repreSeNtaCióN leGal del aYuNtamieNto 
CuaNdo FuNGe Como titular de la relaCióN 
laBoral. el apoderado deSiGNado por el 
CaBildo No tieNe FaCultadeS para otor
Garla a terCeroS, auN CuaNdo HaYa Sido 
eXpreSameNte autoriZado para ello (leGiS
laCióN del eStado de taBaSCo). p.C./J. JuNio 1361

repreSeNtaCióN Y aSeSorÍa JurÍdiCa eN el 
JuiCio laBoral. SuS diFereNCiaS CoN Forme al 
artÍCulo 692 de la leY Federal del traBaJo. t.C. maYo 2327

reproduCCióN de CoNStaNCiaS del eXpe
dieNte de amparo. laS parteS Y SuS autori
ZadoS para impoNerSe de loS autoS, pue
deN emplear CÁmaraS FotoGrÁFiCaS u otroS 
medioS eleCtróNiCoS, SiN Que deBaN limi
tarSe a loS proVeÍdoS del órGaNo JuriS
diCCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013). t.C. aBril 1830

reproduCCióN diGital de CoNStaNCiaS del 
eXpedieNte de amparo. laS parteS Y SuS 
autoriZadoS No reQuiereN autoriZaCióN 
eXpreSa del órGaNo JuriSdiCCioNal para 
oBteNerlaS, al tratarSe de uNa aCtiVidad 
CompreNdida deNtro del CoNCepto de "im
poNerSe de autoS" (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). t.C. aBril 1831

reSCiSióN de CoNtrato. la mora eS elemeNto 
CoNStitutiVo de la aCCióN Y para proBarla 
deBe eXiStir el reQuerimieNto de paGo eN el 
domiCilio del deudor, SalVo paCto eXpreSo 
eN CoNtrario (iNterpretaCióN del artÍCu
lo 2082 del CódiGo CiVil para el diStrito 
Federal). t.C. aBril 1832

REPuBLICAdA POR 
ACLARACIÓn
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reSCiSióN de la relaCióN de traBaJo por uN 
motiVo raZoNaBle de la pÉrdida de la CoN
FiaNZa. HipóteSiS eN Que Se aCtualiZa, CoNFor
me al artÍCulo 185 de la leY Federal del tra
BaJo. t.C. aBril 1833

reSoluCióN de prepoNderaNCia. al diriGir
Se a uNo o VarioS SuJetoS determiNaBleS, 
No CoNStituYe uNa Norma de CarÁCter Ge
Neral, SiNo uNa reSoluCióN admiNiStratiVa. t.C. maYo 2328

reSoluCióN de prepoNderaNCia. Si el Que
JoSo No Forma parte del Grupo de iNterÉS 
eCoNómiCo determiNado Como aGeNte eCoN
ómiCo prepoNderaNte, Ni eS SeÑalado Como 
SuJeto oBliGado direCto, ademÁS de Que 
aQuÉlla No iNCide de maNera real Y aCtual 
eN Su eSFera de dereCHoS, No Se aFeCtaN SuS 
iNtereSeS JurÍdiCoS o leGÍtimoS. t.C. maYo 2329

reSoluCióN del reCurSo de reVoCaCióN deS
FaVoraBle para la autoridad HaCeNdaria. 
eS SuSCeptiBle de impuGNarSe mediaNte el 
JuiCio de leSiVidad. t.C. FeBrero 2848

reSoluCióN FaVoraBle. Su CoNCepto CoN
Forme al artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY 
de amparo [aBaNdoNo de la JuriSprudeN
Cia 2a./J. 90/2014 (10a.) (*)]. 2a. aBril 837

reSoluCioNeS admiNiStratiVaS impuGNaBleS 
aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa. el plaZo para otorGar la 
SuSpeNSióN CoNForme al artÍCulo 28, FraC
CióN iii, iNCiSo C), de la leY Federal de pro
CedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, 
eS eQuiValeNte al preViSto eN la leY de am
paro, para eFeCtoS de la oBSerVaNCia del 
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priNCipio de deFiNitiVidad (leGiSlaCióN ViGeN
te a partir del 3 de aBril de 2013). 2a./J. aBril 783

reSoluCioNeS admiNiStratiVaS impuGNaBleS 
aNte loS JuZGadoS de lo CoNteNCioSo admi
NiStratiVo del eStado de QuerÉtaro. el plaZo 
para reSolVer SoBre la SuSpeNSióN CoNFor
me a la leY de eNJuiCiamieNto de lo CoNteN
CioSo admiNiStratiVo loCal, No eS maYor al 
Que eXiGe la leY de amparo, para eFeCtoS de 
la oBSerVaNCia del priNCipio de deFiNitiVidad. t.C. JuNio 2397

reSoluCioNeS diCtadaS eN delitoS CoNtra 
la Salud eN Su modalidad de NarComeNu
deo Que CoNtemplaN loS artÍCuloS 474 a 
477 de la leY GeNeral de Salud. el artÍCulo 
287, FraCCióN iV, del CódiGo de proCedimieN
toS peNaleS para el eStado de QuiNtaNa roo, 
eN aBroGaCióN paulatiNa, eN la porCióN 
NormatiVa Que eStaBleCe Que aQuÉllaS SoN 
irreVoCaBleS Y CauSaN eJeCutoria, eS iNCoN
VeNCioNal Y, por taNto, deBe iNapliCarSe. t.C. aBril 1834

reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa de loS ma
GiStradoS Y JueCeS del poder JudiCial del 
eStado de miCHoaCÁN. el eXameN de la "No
toria iNeptitud", Como CauSa relatiVa, tieNe 
Que moStrar Que aCtuaroN CoN uNa FraN
Ca e iNNeGaBle deSViaCióN de la leGalidad. t.C. FeBrero 2661

reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa de uN JueZ. 
No puede determiNarSe CoN BaSe eN el CueS
tioNamieNto de Su Criterio, BaSado eN la 
iNterpretaCióN JurÍdiCa Que de uN preCepto 
realiZó el CoNSeJo del poder JudiCial (leGiS
laCióN del eStado de miCHoaCÁN). t.C. eNero 2047

reSpoNSaBilidad amBieNtal. de la iNterpre
taCióN CoNForme del artÍCulo 29 de la leY 
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Federal relatiVa, Se deSpreNde Que la preS
CripCióN Que preVÉ iNiCia a partir de Que 
Se CoNoZCaN loS daÑoS produCidoS Y SuS 
eFeCtoS. 1a. maYo 455

reSpoNSaBilidad amBieNtal. el artÍCulo 28, 
pÁrraFoS primero, FraCCióN ii, Y SeGuNdo, de 
la leY Federal relatiVa, traNSGrede el de
reCHo a uNa tutela JudiCial eFeCtiVa. 1a. maYo 456

reSpoNSaBilidad amBieNtal. el leGiSlador, 
al No JuStiFiCar el trato diFereNCiado eN
tre la aCCióN preViSta eN el artÍCulo 28, 
pÁrraFoS primero, FraCCióN ii, Y SeGuNdo, 
de la leY Federal relatiVa, Y la ColeCtiVa 
eN la materia a Que Se reFiere el CódiGo Fe
deral de proCedimieNtoS CiVileS, moduló 
iNJuStiFiCadameNte el NÚCleo eSeNCial del 
dereCHo FuNdameNtal de aCCeSo a la JuS
tiCia. 1a. maYo 456

reSpoNSaBilidad CiVil de loS HoSpitaleS pri
VadoS deriVada de la NeGliGeNCia de SuS 
mÉdiCoS. CarGa de la prueBa. 1a. marZo 1112

reSpoNSaBilidad CiVil de loS HoSpitaleS pri
VadoS. No Se aCtualiZa Si Se aCredita Que 
la iNStituCióN Cumplió CoN SuS oBliGaCio
NeS de ViGilaNCia Y Que el daÑo CauSado al 
uSuario deriVa ÚNiCameNte de loS aCtoS u 
omiSioNeS del perSoNal mÉdiCo Que iNter
ViNo. 1a. marZo 1113

reSpoNSaBilidad CiVil de loS HoSpitaleS pri
VadoS por aCtoS CometidoS por terCeroS 
Que deSempeÑaN FuNCioNeS eN SuS iNStala
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CioNeS. Se aCtualiZa Si eXiSte uNa repreSeN
taCióN apareNte. 1a. marZo 1113

reSpoNSaBilidad CiVil oBJetiVa. la VÍCtima 
puede aCoGerSe al maYor BeNeFiCio eCoNó
miCo Que la leY CiVil le otorGue Y demaNdar 
el paGo de uNa iNdemNiZaCióN por diCHo 
CoNCepto, Y por daÑo moral, al marGeN 
de la determiNada eN uN proCeSo peNal. t.C. JuNio 2398

reSpoNSaBilidad CiVil oBJetiVa. loS Herede
roS poteNCialeS de la VÍCtima eStÁN leGiti
madoS para reClamar la iNdemNiZaCióN 
relatiVa (iNapliCaBilidad de la JuriSprudeN
Cia 3a./J. 21/92). t.C. aBril 1834

reSpoNSaBilidad CiVil por daÑoS propioS. 
la preteNSióN reSarCitoria relatiVa No pue
de SuSteNtarSe eN HeCHoS deliCtuoSoS (iN
terpretaCióN del artÍCulo 87 del CódiGo 
CiVil para el eStado de QuiNtaNa roo). t.C. FeBrero 2849

reSpoNSaBilidad CiVil por omiSióN de la 
CompaÑÍa de autotraNSporte de paSaJe
roS Federal, al No VeriFiCar Que loS uSua
rioS aBordeN SiN armaS eN la uNidad. t.C. JuNio 2411

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
CarGa de la prueBa para demoStrar el daÑo 
moral CauSado por la aCtiVidad admiNiS
tratiVa irreGular. 2a. JuNio 1078

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado de 
JaliSCo Y SuS muNiCipioS. el auto Que deSe
CHa de plaNo la demaNda eN el JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo, promoVida CoNtra 
la determiNaCióN Que NieGa o deClara im
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proCedeNte la iNdemNiZaCióN relatiVa, No 
eNCuadra eN la CateGorÍa de SeNteNCia de
FiNitiVa Y, por eNde, tampoCo eS iNimpuGNaBle. t.C. eNero 2033

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
iNterpretaCióN de la eXpreSióN "SituaCióN 
eCoNómiCa de la VÍCtima" preViSta eN el ar
tÍCulo 1916 del CódiGo CiVil Federal para 
eFeCtoS de la eXiSteNCia Y CuaNtiFiCaCióN 
del daÑo moral. 2a. JuNio 1079

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. la 
deClaraCióN de iNCompeteNCia del JueZ CiVil 
para CoNoCer de la reClamaCióN relatiVa, 
SiN eNViarla a la autoridad CompeteNte, 
No VulNera loS dereCHoS FuNdameNtaleS 
de aCCeSo a la JuStiCia Y tutela JudiCial (leY 
Federal de reSpoNSaBilidad patrimoNial 
del eStado). 1a. JuNio 602

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
la Nulidad del aCto impuGNado deCretada 
eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
No impliCa, NeCeSariameNte, uNa aCtiVidad 
irreGular del eNte eStatal. 2a. FeBrero 1772

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
parÁmetroS para CuaNtiFiCar el daÑo mo
ral CauSado por la aCtiVidad admiNiStra
tiVa irreGular. 2a. JuNio 1080

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
priNCipioS Que deBeN oBSerVarSe para de
termiNar el moNto del paGo por la repa
raCióN del daÑo. 2a. JuNio 1081

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
proCede la reClamaCióN relatiVa Formu
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lada al iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado, 
CuaNdo ÉSte No CalCuló Ni eNtreGó el moN
to CorreCto de la Cuota diaria peNSioNaria 
deSde Su CoNCeSióN, SiNo CoN poSterio
ridad, eN CumplimieNto a lo ordeNado eN uN 
JuiCio de Nulidad [iNapliCaBilidad de la Ju
riSprudeNCia 2a./J. 31/2013 (10a.)]. t.C. eNero 2048

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
Su NaturaleZa eS diStiNta a la FiGura pre
ViSta eN el artÍCulo 6 de la leY Federal de 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 2a. FeBrero 1773

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. el artÍCulo 21, FraC
CióN V, de la leY Federal relatiVa, Que per
mite la SuSpeNSióN temporal eN el empleo 
Y la reteNCióN de perCepCioNeS, deBe iN
terpretarSe eN el SeNtido de Que el órGaNo 
iNterNo de CoNtrol preVeNdrÁ uN iNGre So 
mÍNimo para la SuBSiSteNCia del SerVidor 
pÚBliCo duraNte el proCedimieNto reS
peCtiVo, HaSta eN taNto No Se diCte la re
SoluCióN admiNiStratiVa Que determiNe 
aQuÉllaS. 2a. aBril 838

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. laS medidaS CoNSiS
teNteS eN la SuSpeNSióN temporal del em
pleo Y la reteNCióN de laS perCepCioNeS 
Siempre Que reSpete el mÍNimo de SuBSiS
teNCia duraNte el proCedimieNto reSpeCti
Vo preViSto eN el artÍCulo 21, FraCCióN V, 
de la leY Federal relatiVa, HaSta eN taNto 
Se diCta la reSoluCióN admiNiStratiVa eN 
la Que Se determiNaN aQuÉllaS, SoN CoNS
tituCioNaleS. 2a. aBril 839
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reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚ
BliCoS. CoNForme a laS leGiSlaCioNeS de 
loS eStadoS de pueBla, moreloS Y aFiNeS, 
QuieN preSeNta QueJaS o deNuNCiaS por el 
iNCumplimieNto de laS oBliGaCioNeS de 
aQuÉ lloS tieNe iNterÉS JurÍdiCo para impuG
Nar la omiSióN de la autoridad de proNuN
CiarSe Y NotiFiCar el aCuerdo Que reCaiGa 
al eSCrito o CompareCeNCia relatiVo. 2a./J. aBril 827

reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚ
BliCoS del eStado de JaliSCo. loS proCedi
mieNtoS admiNiStratiVoS SuSteNtadoS eN 
el artÍCulo 69, FraCCioNeS ii, pÁrraFo pri
mero, iNCiSo d), iii, pÁrraFo Último, iV, V Y Vi, 
iNCiSo C), de la leY relatiVa, duraNte el lap
So CompreNdido eNtre la NotiFiCaCióN al 
CoNGreSo loCal de la SeNteNCia de la CoN
troVerSia CoNStituCioNal eN la Que Se de
Claró la iNValideZ de diCHaS porCioNeS 
NormatiVaS Y la eNtrada eN ViGor de Su 
reForma puBliCada eN el periódiCo oFiCial 
de la eNtidad el 18 de oCtuBre de 2012, de
BeN deClararSe NuloS. t.C. aBril 1835

reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚ
BliCoS. diFereNCiaS eNtre la polÍtiCa Y la 
admiNiStratiVa (leGiSlaCióN del eStado de 
miCHoaCÁN). t.C. FeBrero 2662

reteNCióN de SalarioS. aNte la maNiFeSta
CióN de iNeXiSteNCia de la relaCióN laBoral, 
reSulta improCedeNte CoNCeder la SuS
peNSióN para Su retriBuCióN. t.C. maYo 2330

reteNCióN del Salario. por Ser de Natura
leZa de traCto SuCeSiVo Y No CoNSumado, 
eS SuSCeptiBle de SuSpeNSióN. t.C./J. JuNio 1760
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reViSióN CoNteNCioSa admiNiStratiVa. eS 
im proCedeNte diCHo reCurSo eN aQuelloS 
CaSoS eN Que el ViCio Que oriGiNó la Nuli
dad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
deBe Ser SuBSaNado por la autoridad de
maNdada Como CoNdiCióN para emitir uN 
proNuNCiamieNto de FoNdo. t.C. aBril 1836

reViSióN CoNteNCioSa admiNiStratiVa. eS 
pro CedeNte eSe medio de deFeNSa CuaNdo 
la Nulidad del aCto impuGNado Se apoYó 
eN la Falta de ViGeNCia de la Norma por 
CuYa iNFraCCióN Se SaNCioNó a uN SerVi
dor pÚBliCo, al tratarSe de uN ViCio de 
FoN do, No Formal. t.C. FeBrero 2855

reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa. eS 
improCedeNte diCHo reCurSo CoNtra SeN
teNCiaS Que No FueroN diCtadaS CoN liBer
tad de JuriSdiCCióN, SiNo eN CumplimieN
to a lo reSuelto eN uN JuiCio de amparo 
direCto. t.C./J. FeBrero 2349

reViSióN de GaBiNete. la ordeN relaCioNa
da CoN periodoS Y CoNtriBuCioNeS mate
ria de uN proCedimieNto de FiSCaliZaCióN 
aNterior deClarado Nulo, CoNtraVieNe la 
GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa, eN Su Ver
tieNte eSpeCÍFiCa del priNCipio NON BIS IN 
IDEM, Si eN ella No Se aCredita la eXiSteN
Cia de HeCHoS diFereNteS. t.C. marZo 2500

reViSióN. el iNStituto Federal de teleComu
NiCaCioNeS tieNe leGitimaCióN para iNterpo
Ner aQuel reCurSo eN CoNtra de la reSo
luCióN Que NieGa la SuSpeNSióN deFiNitiVa, 
CuaNdo CoNteNGa CoNSideraCioNeS de Que 
No puede eJeCutar el aCto por maNdato 
del artÍCulo 28 CoNStituCioNal. p.C./J. FeBrero 1966
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reViSióN eN amparo direCto. el reQuiSito 
para la proCedeNCia de diCHo reCurSo, 
CoNSiSteNte eN Que Se HuBiera realiZado 
la iNterpretaCióN direCta de uN preCepto 
CoNStituCioNal, No Se SatiSFaCe CuaNdo el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito Sólo HaCe 
reFereNCia a ÉSte para eXamiNar la ViGeN
Cia Y apliCaCióN de uN ordeNamieNto Se
CuNdario. 1a. maYo 457

reViSióN eN amparo direCto. eS improCedeN
te la ampliaCióN de loS aGraVioS CuaNdo 
Se preSeNta eN Forma aCCeSoria a uN re
QuerimieNto eFeCtuado eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 88, pÁrraFo Último, de la leY de 
amparo, SalVo Que eStÉ deNtro del plaZo 
leGal para iNterpoNer el reCurSo. 2a. JuNio 1082

reViSióN eN amparo direCto. la autori
dad reSpoNSaBle a QuieN Se impoNe eN lo 
perSoNal la multa CoNForme al artÍCu
lo 260, FraCCióN iV, de la leY de amparo, tieNe 
leGitimaCióN para iNterpoNer aQuel reCur
So Y CueStioNar la reGularidad CoNStitu
CioNal de eSe preCepto leGal. 2a./J. maYo 1309

reViSióN eN amparo direCto. la leGitimaCióN 
para iNterpoNer eSte reCurSo deriVa No 
Sólo de la Calidad de parte, SiNo ademÁS, 
de Que la SeNteNCia ComBatida le aGraVie 
Como titular de uN dereCHo o porQue CueN
te CoN la repreSeNtaCióN leGal de aQuÉl. 2a./J. JuNio 844

reViSióN eN amparo direCto. la Sala CoNS
tituCioNal–eleCtoral del triBuNal Superior 
de JuStiCia del eStado de NaYarit CareCe de 
leGitimaCióN para iNterpoNer diCHo reCur
So CuaNdo Se deClara la iNCoNStituCioNa
lidad del aCto Que Se le reClama eN eJer
CiCio de SuS FuNCioNeS JuriSdiCCioNaleS. 1a. JuNio 603
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reViSióN eN amparo direCto. la traNSCrip
CióN de laS CoNSideraCioNeS SoSteNidaS 
eN JuiCioS de amparo reSueltoS preVia
meNte por el triBuNal ColeGiado de Cir
Cuito eN loS Que reCoNoCió la CoNStitu
CioNalidad de uNa Norma CuYa iNValideZ 
impuGNa el reCurreNte HaSta el eSCrito 
de reViSióN, No CoNStituYe uN SupueSto de 
iNterpretaCióN CoNStituCioNal para eFeC
toS de la proCedeNCia de diCHo reCurSo. 2a. aBril 840

reViSióN eN amparo direCto. loS plaNteamieN
toS de CoNStituCioNalidad CoNteNidoS eN 
loS aGraVioS No JuStiFiCaN la proCedeNCia 
de eSe reCurSo, Si No Se HiCieroN Valer eN 
la demaNda de amparo. 2a./J. maYo 1322

reViSióN eN amparo direCto. proCede eSte re
CurSo CuaNdo el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito apliCa uNa teSiS aiSlada de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN eN la 
Que Se aNaliZa la CoNStituCioNalidad de 
uNa Norma GeNeral. 1a. FeBrero 1416

reViSióN eN amparo direCto. proCede eXCep
CioNalmeNte CuaNdo eN loS aGraVioS Se im
puGNe la CoNStituCioNalidad de alGÚN pre
Cepto de la leY de amparo apliCado eN la 
SeNteNCia reCurrida Y traSCieNda al SeN
tido de la deCiSióN adoptada. 2a./J. JuNio 863

reViSióN eN amparo direCto. proCede eX
CepCioNalmeNte CuaNdo eN loS aGraVioS 
Se impuGNe la CoNStituCioNalidad de al
GÚN preCepto de la leY de amparo Que Sir
Vió de FuNdameNto para deCretar el SoBre
SeimieNto eN el JuiCio. 2a./J. JuNio 890
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reViSióN eN amparo direCto. Su proCedeN
Cia [iNterpretaCióN de la teSiS 1a. CXXXiX/2014 
(10a.)]. (1) 1a. eNero 773

reViSióN eN amparo. el deleGado de la au
toridad terCero iNtereSada CareCe de le
GitimaCióN para iNterpoNer eSe reCurSo. t.C. aBril 1837

reViSióN eN amparo iNdireCto. Si al eJerCer 
Su CompeteNCia deleGada loS triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito deSeStimaN alGu
Na CauSa de improCedeNCia Que iNVoluCre 
el eStudio del FoNdo del aSuNto o loS eFeC
toS de uNa poSiBle CoNCeSióN de la pro
teCCióN Federal, tal deCiSióN No ViNCula a 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. 2a. aBril 841

reViSióN FiSCal adHeSiVa. deBe deSeCHarSe 
eSe reCurSo Si el priNCipal eS improCedeN
te, dada Su NaturaleZa aCCeSoria. t.C. eNero 2049

reViSióN FiSCal. alCaNCe del CoNCepto "de
CiSióN de FoNdo" Y de la eXpreSióN "CoNte
Nido material de la preteNSióN eN el JuiCio 
CoNteNCioSo", preViStoS eN la JuriSpru
deNCia 2a./J. 150/2010, para la proCedeNCia de 
eSe reCurSo. t.C. maYo 2331

reViSióN FiSCal. diCHo reCurSo eS improCe
deNte CoNtra la SeNteNCia diCtada eN uN 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Que de
Clare la Nulidad liSa Y llaNa por aSpeC
toS FormaleS (SiN emitir proNuNCiamieNto 
eN CuaNto al FoNdo del aSuNto), No oBS
taNte Que ordeNe la deVoluCióN de laS 
merCaNCÍaS aFeCtaS al proCedimieNto ad
miNiStratiVo eN materia aduaNera. p.C./J. marZo 1970
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reViSióN FiSCal. diCHo reCurSo proCede CoN
tra laS SeNteNCiaS Que deClareN la Nuli
dad de la reSoluCióN de uNa ViSita domiCi
liaria, CuaNdo por ViCioS de Forma de la 
Última aCta parCial, la Sala FiSCal la de
Clare iNeXiSteNte Y, Como eFeCto, iNeXiSteN
teS tamBiÉN loS HeCHoS SuSteNto del CrÉdi
to (iNapliCaBilidad de laS JuriSprudeNCiaS 
2a./J. 150/2010 Y 2a/J. 88/2011). p.C./J. FeBrero 2021

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra 
laS SeNteNCiaS Que deClareN la Nulidad 
del aCto admiNiStratiVo impuGNado Que de
termiNó CoNtriBuCioNeS por iNCompeteN
Cia de la autoridad Que lo diCtó u ordeNó 
o tramitó el proCedimieNto del Que deriVa. 2a./J. JuNio 1064

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte eSe reCur
So CoNtra laS SeNteNCiaS relatiVaS a la 
Nulidad de la SuSpeNSióN proViSioNal del 
reGiStro de uN CoNtador pÚBliCo para diC
tamiNar eStadoS FiNaNCieroS. t.C. eNero 2049

roBo CoN VioleNCia. Si Se diCta SeNteNCia 
CoNdeNatoria eN el proCedimieNto aBre
Viado por diCHo ilÍCito, ÚNiCameNte deBe 
reduCirSe la peNa mÍNima preViSta eN uN 
terCio, SiN Que proCeda la CoNCeSióN de 
BeNeFiCioS, SuStitutiVoS Ni la SuSpeNSióN 
de la peNa de priSióN, auN CuaNdo el SeN
teNCiado No Sea HaBitual o reiNCideNte 
(apliCaCióN del artÍCulo 69 del CódiGo pe
Nal, eN relaCióN CoN el 389 del CódiGo de 
proCedimieNtoS peNaleS, amBoS para el 
eStado de mÉXiCo). t.C./J. FeBrero 2367

Salario. al Ser uN dereCHo FuNdameNtal eS
taBleCido eN loS artÍCuloS 5o. Y 123, aparta
do B, FraCCióN Vi, de la CoNStituCióN polÍ
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tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, la 
reteNCióN eN el paGo, eS SuSCeptiBle de 
SuSpeNSióN. t.C./J. JuNio 1768

Salario de loS SerVidoreS pÚBliCoS. para 
reSolVer SoBre la proCedeNCia de la SuS
peNSióN proViSioNal eN el amparo CoNtra 
Su deSpoSeSióN o reteNCióN, el JuZGador 
deBe partir de laS maNiFeStaCioNeS BaJo 
proteSta de deCir Verdad del QueJoSo eN 
relaCióN CoN el aCto reClamado Y reali
Zar uN aNÁliSiS poNderado de Su CoNSti
tuCioNalidad. t.C./J. JuNio 1790

Salario. elemeNtoS de SeGuridad pÚBliCa 
del eStado de NueVo leóN, al Ser SuSpeNdi
doS proViSioNalmeNte CoN motiVo del pro
CedimieNto reSpeCtiVo, tieNeN dereCHo a 
reCiBirlo para SuBSiSteNCia; de lo CoNtra
rio, Se GeNerarÍa uNa aFeCtaCióN a SuS 
dereCHoS Y de SuS dereCHoHaBieNteS o 
Familia. t.C. JuNio 2413

SalarioS CaÍdoS. CuaNdo la oFerta de tra
BaJo Se HaCe CoN uN Salario Superior al 
deVeNGado, ÉSte deBe CoNSiderarSe para 
Su CÁlCulo. t.C. JuNio 2421

SalarioS CaÍdoS. Su paGo deBe CalCularSe 
deSde la FeCHa del deSpido iNJuStiFiCado 
HaSta uN dÍa aNteS al eN Que el traBaJa
dor eS reiNStalado, Si ello Se CoNCretó 
preVio al diCtado del laudo. t.C. eNero 2061

SalarioS VeNCidoS. el artÍCulo 48, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY Federal del traBaJo, 
Que preVÉ Su paGo a uN periodo mÁXimo de 
12 meSeS eN CaSo de deSpido iNJuStiFiCado, 
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No VulNera el priNCipio de proGreSiVidad 
preViSto eN el artÍCulo 1o. de la CoNStitu
CióN Federal (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 1o. de diCiemBre de 2012). t.C. FeBrero 2857

SeCretario de GoBierNo del eStado de mi
CHoaCÁN. eN CuaNto eNCarGado del deS
paCHo del poder eJeCutiVo, puede SaNCio
Nar admiNiStratiVameNte a loS NotarioS 
pÚBliCoS. t.C. aBril 1839

SeCretario de SeGuridad pÚBliCa del muNiCi
pio de Guadalupe, NueVo leóN. eS CompeteN
te para iNiCiar Y reSolVer el proCedimieNto 
de SeparaCióN o CeSe de loS elemeNtoS adS
CritoS a diCHa SeCretarÍa, por el iNCumpli
mieNto de loS reQuiSitoS de permaNeNCia 
eN la CorporaCióN. p.C./J. aBril 1088

SeGuridad JurÍdiCa. el artÍCulo 37, Último 
pÁrraFo, del reGlameNto GeNeral para 
la iNSpeCCióN Y apliCaCióN de SaNCioNeS 
por ViolaCioNeS a la leGiSlaCióN laBoral No 
Viola diCHo priNCipio CoNStituCioNal (or
deNamieNto aBroGado por el reGlameNto 
GeNeral de iNSpeCCióN del traBaJo Y apli
CaCióN de SaNCioNeS, puBliCado eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 17 de JuNio 
de 2014, eN ViGor a loS treS meSeS SiGuieN
teS a Su puBliCaCióN). t.C. aBril 1839

SeGuridad JurÍdiCa. el artÍCulo 45, SeGuN
do pÁrraFo, de la leY de FraCCioNamieN
toS Y aCCioNeS urBaNÍStiCaS del eStado de 
pueBla reSpeta diCHa prerroGatiVa FuN
dameNtal, al diSpoNer Que Se podrÁ de
termiNar Que Se deStiNe "HaSta" el VeiNte 
por CieNto del Área Neta de uN deSarro
llo eN rÉGimeN de propiedad Y CoNdomiNio 
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para ZoNa eColóGiCa Y de eQuipamieNto ur
BaNo, pueS el aNÁliSiS relatiVo deBe eFeC
tuarSe partieNdo de la reperCuSióN eSpe
CÍFiCa Que eSa Norma tieNe eN el dereCHo 
de propiedad del GoBerNado Que eJeCuta 
eSa ClaSe de deSarrolloS. t.C. FeBrero 2858

SeGuridad pÚBliCa. aNte la impoSiBilidad 
de reiNStalar a loS miemBroS de eSe tipo de 
CorporaCioNeS, aSÍ Como de Suprimir la 
iNSCripCióN de Su SeparaCióN del reGiStro 
NaCioNal CorreSpoNdieNte, Se deBe CoNSi
derar Que la SeNteNCia Que deClaró iN
JuStiFiCada tal deCiSióN CoNStituYe, por SÍ, 
uNa Forma de reparaCióN. t.C. aBril 1840

SeGuridad pÚBliCa. CoNdiCioNeS Y parÁme
troS de la oBliGaCióN reSarCitoria a CarGo 
del eStado Como CoNSeCueNCia del proNuN
CiamieNto JuriSdiCCioNal Que CaliFiQue de 
ileGal la remoCióN, BaJa o CeSe de alGÚN 
miemBro de laS iNStituCioNeS poliCialeS 
(leGiSlaCióN del eStado de GuaNaJuato). p.C./J. marZo 2067

SeGuridad pÚBliCa. eS improCedeNte orde
Nar la SupreSióN de la iNSCripCióN de la 
SeparaCióN de loS aGeNteS de laS Corpo
raCioNeS relatiVaS del reGiStro NaCioNal 
CorreSpoNdieNte, auN CuaNdo eSa deCiSióN 
HaYa Sido deClarada iNJuStiFiCada. t.C. aBril 1842

SeGuridad pÚBliCa. la iNdemNiZaCióN pre
ViSta eN el artÍCulo 123, apartado B, FraC
CióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNSti
tuCióN Federal, para loS miemBroS de laS 
CorporaCioNeS relatiVaS CuYa remoCióN 
del SerViCio Se deClare iNJuStiFiCada, eQui
Vale a treS meSeS de Salario iNteGrado. t.C./J. aBril 1620
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SeGuridad pÚBliCa. leGalidad de la reSo
luCióN impuGNada eN uN JuiCio CoNteNCio
So, Que eN tÉrmiNoS del artÍCulo 123, apar
tado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la CoNStituCióN Federal, deCrete la remo
CióN, BaJa o CeSe de alGÚN miemBro de laS 
iNStituCioNeS poliCialeS. CoNSeCueNCia Ju
rÍdiCa del CoNCepto de ViolaCióN FuNdado 
eN amparo direCto, aNte la eXiSteNCia de 
ViCioS eN el trÁmite del proCedimieNto ad
miNiStratiVo de SeparaCióN. p.C./J. marZo 2069

SeGuridad pÚBliCa muNiCipal del eStado 
de GuaNaJuato. loS iNteGraNteS de SuS iNS
tituCioNeS No tieNeN dereCHo al paGo del 
porCeNtaJe (20% o 23.75%) del Salario diario 
reCiBido duraNte el tiempo de preStaCióN 
de SuS SerViCioS, SalVo Que ÉStaS HuBieSeN 
CoNVeNido CoN el iNStituto de SeGuridad 
SoCial de diCHa eNtidad la iNCorporaCióN 
de aQuÉlloS al rÉGimeN CorreSpoNdieNte. t.C. JuNio 2421

SeGuridad pÚBliCa muNiCipal. para Que loS 
iNteGraNteS de SuS iNStituCioNeS teNGaN 
dereCHo al paGo del apoYo eCoNómiCo de
NomiNado "SuBSemuN" CoN motiVo de Su 
SeparaCióN del SerViCio, deBeN aCreditar 
Que lo perCiBÍaN ordiNariameNte o Que Se 
eNCoNtraBa preViSto eN la leY Que loS reGÍa. t.C. JuNio 2422

SeGuridad pÚBliCa. No proCede paGar a 
loS miemBroS de eStaS iNStituCioNeS laS 
perCepCioNeS ordiNariaS deJadaS de per
CiBir, Ni la prima VaCaCioNal, aGuiNaldo, 
apoYo de deSpeNSa o CualQuier otra preS
taCióN, CoN poSterioridad a Su SeparaCióN, 
CeSe, remoCióN o BaJa iNJuStiFiCada, Si Se 
leS CuBrió la iNdemNiZaCióN CoNStituCio
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Nal CoN motiVo de la termiNaCióN de la 
relaCióN admiNiStratiVa. t.C. maYo 2333

SeGuridad SoCial. eS iNeXtiNGuiBle el dere
CHo de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado a Que Se leS reCoNoZCa Su aNtiGÜe
dad laBoral. t.C./J. aBril 1628

SeGuro SoCial. eN tÉrmiNoS de laS ClÁuSu
laS 46 Y 47 del CoNtrato ColeCtiVo de tra
BaJo (BieNio 20072009), loS dÍaS iNHÁBileS 
deBeN Ser iNCluidoS para Su paGo deNtro de 
loS periodoS VaCaCioNaleS adeudadoS a 
SuS traBaJadoreS. t.C. marZo 2501

SeGuro SoCial. la Cuota eStaBleCida eN el 
artÍCulo 25, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY re
latiVa, No eStÁ CoNdiCioNada a Que eXiSta 
CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo. 2a./J. maYo 1653

SeGuro SoCial. la deduCCióN del FoNdo de 
JuBilaCioNeS Y peNSioNeS, eN tÉrmiNoS de loS 
artÍCuloS 5 Y 18 del rÉGimeN de JuBilaCio
NeS Y peNSioNeS, la deClaraCióN terCera, 
iNCiSo B) Y la ClÁuSula 2 del CoNVeNio adi
CioNal para laS JuBilaCioNeS Y peNSioNeS 
de loS traBaJadoreS de BaSe de NueVo iN
GreSo del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial, Se iNteGra CoN loS CoNCeptoS 107 
(proViSióN FoNdo de JuBilaCióN) Y 152 (FoNdo 
de JuBilaCioNeS). t.C. marZo 2502

SeGuro SoCial. Si el aSeGurado Que demaN
da el otorGamieNto de uNa peNSióN de iN
CapaCidad parCial permaNeNte, FalleCe 
aNteS de Que Se emita el laudo reSpeCtiVo, 
Su CóNYuGe SupÉrStite BeNeFiCiaria No tie
Ne dereCHo a eXiGir deNtro de eSe JuiCio, 
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Que la JuNta diCte el laudo otorGÁNdole 
peNSióN de ViudeZ. t.C. JuNio 2423

SeNteNCia aBSolutoria diCtada por el triBu
Nal de JuiCio oral. para Que la Sala pueda 
reVoCarla CoN motiVo del reCurSo de ape
laCióN iNterpueSto eN Su CoNtra por el 
miNiSterio pÚBliCo, NeCeSariameNte deBe 
aNaliZar SuS aGraVioS CoNForme al priN
Cipio de eStriCto dereCHo, CoNFroNtarloS 
CoN laS raZoNeS SuSteNtadaS por diCHo 
órGaNo Y determiNar Si reSultaN aptoS, 
BaStaNteS, FuNdadoS Y eFiCaCeS para pro
Ceder a eSa deCiSióN (leGiSlaCióN del eStado 
de mÉXiCo). t.C. JuNio 2424

SeNteNCia de amparo direCto. CauSa eSta
do HaSta Que Se reSuelVe el reCurSo de 
reClamaCióN iNterpueSto CoNtra el auto 
Que deSeCHa el diVerSo de reViSióN HeCHo 
Valer eN CoNtra de aQuÉlla. 1a. eNero 774

SeNteNCia de amparo iNdireCto. la apro
BaCióN o reCoNoCimieNto reSpeCto de Su 
CumplimieNto total a Que Se reFiere el Se
GuNdo pÁrraFo de la FraCCióN iV del artÍCu
lo 107 de la leY de amparo ViGeNte, puede 
Ser eXpreSo o tÁCito (apliCaBilidad de la 
JuriSprudeNCia p./J. 32/2001). t.C. maYo 2334

SeNteNCia de amparo. la Falta de FirmaS de 
loS maGiStradoS de la Sala reSpoNSaBle 
eN la Copia autoriZada de la NueVa SeN
teNCia, eS iNSuFiCieNte para deClarar el 
deSaCato de aQuÉlla, Si eXiSte CertiFiCa
CióN eN el SeNtido de Que la reSoluCióN 
oriGiNal Se eNCoNtraBa deBidameNte SiG
Nada. 1a. FeBrero 1416
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SeNteNCia emitida eN el amparo iNdireCto. 
auNQue Su diCtado iNiCie eN la miSma Fe
CHa eN Que Se lleVó a CaBo la audieNCia 
CoNStituCioNal, pero materialmeNte eN uN 
momeNto Y doCumeNto poSterior a Su Ce
leBraCióN, aQuÉlla deBe Ser NotiFiCada 
perSoNalmeNte, eN tÉrmiNoS de loS iNCi
SoS e) Y F) de la FraCCióN i del artÍCulo 26 
de la leY de amparo. t.C. eNero 2062

SeNteNCia emitida eN el proCedimieNto 
aBreViado. preVio a la promoCióN del am
paro eN Su CoNtra deBe iNterpoNerSe el 
reCurSo de apelaCióN preViSto eN el ar
tÍCulo 409 del CódiGo de proCedimieNtoS 
peNaleS para el eStado de mÉXiCo. t.C. eNero 2063

SeNteNCia Que deCide doS o mÁS aCCioNeS 
o CueStioNeS JurÍdiCaS eN el miSmo doCu
meNto. Forma de impuGNarla, taNto eN el 
SupueSto de Que aQuÉllaS eStÉN eStre
CHameNte ViNCuladaS o Que uNa aCCióN 
depeNda de otra, Como CuaNdo diCHaS aC
CioNeS SeaN autóNomaS o iNdepeNdieNteS 
eNtre SÍ. p.C./J. FeBrero 2079

SeNteNCiaS de amparo. CoNForme al priN
Cipio de CoNGrueNCia, el JueZ de diStrito 
CareCe de leGitimaCióN para CoNdeNar, eN 
aBStraCto, a QuieNeS No FiGuraroN Como 
autoridadeS reSpoNSaBleS, a empreNder 
determiNadaS aCCioNeS CoN el FiN de pro
moVer, reSpetar, proteGer Y GaraNtiZar 
dereCHoS HumaNoS, de QuieN No eS el Que
JoSo. t.C./J. FeBrero 2384

SeNteNCiaS de amparo. deBeN reFleJar lo 
eFeCtiVameNte reClamado por el QueJoSo 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). t.C. marZo 2503
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SeNteNCiaS de amparo. loS eFeCtoS de laS 
Que Se diCtaN eN loS JuiCioS Que deCideN 
SoBre dereCHoS o iNtereSeS SupraiNdiVi
dualeS o iNdiViSiBleS de loS aGeNteS eCo
NómiCoS Que partiCipaN eN el merCado de 
laS teleComuNiCaCioNeS, Se eXtieNdeN a 
todoS loS miemBroS de eSe ColeCtiVo. t.C. aBril 1843

SeNteNCiaS de amparo. para proNuNCiarSe 
SoBre Su CumplimieNto, el órGaNo Que 
emitió la miSma deBerÁ aNaliZar la SeCue
la proCeSal, aSÍ Como laS SeNteNCiaS de 
amparo diCtadaS preViameNte duraNte la 
miSma. 1a. marZo 1114

SeNteNCiaS de amparo. para Su CumplimieN
to, el preSideNte del triBuNal Superior de 
JuStiCia Y del CoNSeJo de la JudiCatura 
del poder JudiCial del eStado de VeraCruZ, 
No eS Superior JerÁrQuiCo de loS JueCeS 
de primera iNStaNCia (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 194 de la leY de amparo). t.C. FeBrero 2859

SeNteNCiaS de amparo. parÁmetroS Que 
deBerÁN SatiSFaCer laS autoridadeS reS
poNSaBleS para Su CumplimieNto a peSar 
de Que Se leS HaYa CoNCedido pleNitud de 
JuriSdiCCióN. 1a. marZo 1115

SeNteNCiaS de laS SalaS del triBuNal de lo 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado de 
taBaSCo. el HeCHo de Que Se diCteN uNa VeZ 
VeNCido el plaZo de dieZ dÍaS preViSto eN 
el artÍCulo 81 de la leY de JuStiCia admiNiS
tratiVa loCal, No oriGiNa Su Nulidad. t.C. maYo 2335

SeNteNCiaS de Nulidad. Forma eN Que laS 
autoridadeS deBeN CumplirlaS, eN ateN
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CióN al oriGeN de la reSoluCióN impuGNa
da Y loS ViCioS deteCtadoS, CoNForme a la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. t.C./J. eNero 1659

SeNteNCiaS deFiNitiVaS diCtadaS por el tri
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS
tratiVa. Si Se promueVe amparo direCto 
CoNtra uNa ulterior a aQuella eN la Que 
Se apliCó por primera oCaSióN uNa Norma 
CuYa iNCoNStituCioNalidad Se reClama, Se 
aCtualiZa la CauSa de improCedeNCia pre
ViSta eN el artÍCulo 61, FraCCióN XiV, eN Co
rrelaCióN CoN el diVerSo 170, FraCCióN ii, 
amBoS de la leY de la materia, lo Que lleVa 
a deClarar iNoperaNteS loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN CorreSpoNdieNteS (leGiSlaCióN Vi
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. JuNio 2425

SeNteNCiaS eN materia merCaNtil. la omi
SióN del JuZGador de eStudiar laS eXCepCio
NeS opueStaS No CoNteNidaS eN el apartado 
eSpeCÍFiCo, Viola el priNCipio de CoNGrueN
Cia eXterNa. t.C. maYo 2355

SeparaCióN de JuiCioS. auN CuaNdo diCHa 
FiGura JurÍdiCa No eStÉ preViSta eN la leY 
de amparo ViGeNte, No HaY impedimeNto 
para deCretarla CuaNdo loS JuiCioS No 
GuardaN relaCióN eNtre SÍ. t.C. maYo 2356

SeparaCióN de JuiCioS de amparo. el JueZ 
de diStrito, de oFiCio, deBe tramitar el iN
CideNte relatiVo CuaNdo eN uNa miSma de
maNda Se reClameN aCtoS deSViNCuladoS 
eNtre SÍ, eN apliCaCióN Supletoria del ar
tÍCulo 72 del CódiGo Federal de proCedimieN
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toS CiVileS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013). t.C. marZo 2504

SerViCio de admiNiStraCióN triButaria. el 
artÍCulo 11, FraCCioNeS lXVi Y lXVii, de Su 
reGlameNto iNterior, No VulNera el priNCi
pio de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa, eN taNto 
Que No CoNtraVieNe Ni Supera lo diSpueS
to por la leY aduaNera. 2a. FeBrero 1774

SerViCio de admiNiStraCióN Y eNaJeNaCióN 
de BieNeS (Sae). CareCe de CompeteNCia 
para d eCretar el aBaNdoNo de BieNeS a 
FaVor del GoBierNo Federal. p.C./J. maYo 1813

SerViCio proFeSioNal de Carrera eN la ad
miNiStraCióN pÚBliCa Federal. la iNdemNi
ZaCióN preViSta eN la FraCCióN X del ar
tÍCu lo 10 de la leY relatiVa No CompreNde 
el paGo de SalarioS CaÍdoS. 2a. aBril 841

SerViCio proFeSioNal de Carrera eN la ad
miNiStraCióN pÚBliCa Federal. la iNdemNiZa
CióN preViSta eN la FraCCióN X del artÍCu
lo 10 de la leY relatiVa Se iNteGra a raZóN 
de 3 meSeS de Sueldo, por apliCaCióN aNa
lóGiCa de la FraCCióN XXii del apartado a 
del artÍCulo 123 de la CoNStituCióN polÍti
Ca de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a. aBril 842

SerViCioS de Salud. la eXiSteNCia de uN mÉ
diCo reSpoNSaBle Que ViGile el deSarrollo 
de loS proCedimieNtoS Que Se realiCeN deN
tro de uN HoSpital priVado HaCe eVideNte 
Que la iNStituCióN traBaJa de Forma Coor
diNada CoN SuS mÉdiCoS empleadoS o de
peNdieNteS. 1a. marZo 1116
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SerViCioS de Salud. laS oBliGaCioNeS del 
perSoNal mÉdiCo deriVadaS de Su preSta
CióN eN loS HoSpitaleS priVadoS No Se limi
taN a laS diSpoSiCioNeS de dereCHo priVado. 1a. marZo 1117

SerViCioS de Salud preStadoS por HoSpita
leS priVadoS. SuS uSuarioS CoNStituYeN uN 
Grupo eN CoNdiCióN aSimÉtriCa, auN CuaN
do No Se ideNtiFiQue CoN uNa CateGorÍa 
SoSpeCHoSa o uN eStereotipo. 1a. marZo 1118

SerViCioS de Salud pÚBliCa del diStrito Fe
deral. laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de tra
BaJo de la SeCretarÍa de Salud deBeN apli
CarSe eN todo aQuello Que FaVoreZCa a 
SuS traBaJadoreS traNSFeridoS CoN moti
Vo de la deSCeNtraliZaCióN de loS SerVi
CioS de Salud Y Que No Se opoNGa al rÉGi
meN preViSto eN el apartado a del artÍCulo 
123 CoNStituCioNal. t.C. marZo 2505

SerVidoreS pÚBliCoS JudiCialeS del eStado 
de miCHoaCÁN SuJetoS de JuiCio polÍtiCo. 
lo SoN ÚNiCameNte loS maGiStradoS, CoN
SeJeroS del poder JudiCial, JueCeS de pri
mera iNStaNCia Y JueCeS meNoreS. t.C. FeBrero 2663

SiStema iNteGral de JuStiCia para adoleS
CeNteS eN el eStado de VeraCruZ. el HeCHo 
de Que el deFeNSor aCepte la petiCióN del 
miNiSterio pÚBliCo, para Que, por eCoNomÍa 
proCeSal, el JueZ de GaraNtÍaS ÚNiCameNte 
dÉ leCtura a loS puNtoS reSolutiVoS del 
auto de ViNCulaCióN a proCeSo, CoNStituYe 
uNa ViolaCióN al deBido proCeSo Que aFeC
ta el dereCHo FuNdameNtal a uNa deFeNSa 
adeCuada. t.C. FeBrero 2860
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SiStema iNteGral de SeGuimieNto de eXpe
dieNteS (SiSe). Valor proBatorio de la iNFor
maCióN eN Él CoNteNida. t.C. maYo 2357

SoBreSeimieNto eN el amparo por iNeXiSteN
Cia del aCto reClamado. para deCretarlo eS 
iNNeCeSario dar ViSta al QueJoSo eN tÉrmi
NoS del SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 64 
de la leY de amparo (artÍCulo 63, FraCCióN iV). t.C. maYo 2358

SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo di
reCto por CoNSeNtimieNto del laudo re
Clamado. t.C./J. JuNio 1798

SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo iN
direCto. Si uN JueZ de GaraNtÍa, eN auXilio 
del Que SiGue la CauSa peNal de oriGeN, 
diCtó el auto de ViNCulaCióN a proCeSo Y 
el QueJoSo SeÑala a amBoS Como autori
dadeS reSpoNSaBleS, proCede deCretar 
aQuÉl por lo Que HaCe a QuieN aCtuó eN 
auXilio, SiN NeCeSidad de otorGarle la ViS
ta a Que Se reFiere el artÍCulo 64, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY de la materia, eN taNto 
Que diCHo SoBreSeimieNto No le CauSa 
perJuiCio. t.C. aBril 1843

SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo. No 
deBe deCretarSe Si eN uNo aNterior Se 
reCoNoCió de maNera eXpreSa la proCe
deNCia del JuiCio CoNStituCioNal BaJo laS 
miSmaS CirCuNStaNCiaS Y la SeNteNCia Co
rreSpoNdieNte CauSó eJeCutoria. t.C. eNero 2064

SoBreSeimieNto eN el JuiCio de Nulidad. el ar
tÍCulo 49 de la leY Federal de proCedimieN to 
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CoNteNCioSo admiNiStratiVo, Que permite 
el diCtado de eSa reSoluCióN SiN HaBerSe 
Cerrado la iNStruCCióN, eS iNa pliCaBle eN 
el CaSo de Que el aCtor maNiFieSte Que No 
le Fue NotiFiCada la reSoluCióN impuGNa
da Y la autoridad, al CoN teStar la demaNda, 
la eXHiBa JuNto CoN laS CoNStaNCiaS de Su 
NotiFiCaCióN. t.C. FeBrero 2861

SoBreSeimieNto Fuera de la audieNCia CoNS
tituCioNal. eS iNCorreCto deCretarlo por 
NeGatiVa de aCtoS, al No CoNStituir ÉSta 
uNa CauSa Notoria e iNdudaBle de impro
CedeNCia. t.C. aBril 1844

SoBreSeimieNto Fuera de la audieNCia CoNS
tituCioNal. la NeGatiVa del aCto reClama
do eN el iNForme JuStiFiCado reNdido por 
la autoridad reSpoNSaBle, No eS uNa Cau
Sa de improCedeNCia maNiFieSta, Notoria Y 
eFiCaZ para deCretarlo. t.C. maYo 2358

SoBreSeimieNto por deSiStimieNto del Que
JoSo Y ratiFiCado aNte la autoridad Judi
Cial eN amparo direCto. eS iNNeCeSario 
otorGar la ViSta a Que Se reFiere el pÁrra
Fo SeGuNdo del artÍCulo 64 de la leY de am
paro. t.C. maYo 2359

SoBreSeimieNto por deSiStimieNto taNto de 
la demaNda de amparo Como del reCurSo 
de reViSióN. eS iNNeCeSario otorGar la ViS
ta a Que Se reFiere el artÍCulo 64, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY de la materia. t.C. marZo 2506

SoCiedad HipoteCaria Federal. No tieNe el 
CarÁCter de aCreditaNte, FreNte al uSua
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rio de SerViCioS FiNaNCieroS, eN loS CrÉdi
toS HipoteCarioS otorGadoS por iNStitu
CioNeS iNtermediariaS. t.C. marZo 2507

SoCio CooperatiViSta. el plaZo para Que 
opere la preSCripCióN de la aCCióN para 
impuGNar la Nulidad de la aSamBlea GeNe
ral eN la Que Se determiNó Su eXCluSióN, 
eS de CiNCo aÑoS CoNForme a lo preViSto 
eN la FraCCióN i del artÍCulo 1045 del Códi
Go de ComerCio. t.C. eNero 2065

"SOFT LAW ". loS CriterioS Y direCtriCeS deSa
rrolladoS por órGaNoS iNterNaCioNaleS 
eNCarGadoS de la promoCióN Y proteC
CióN de loS dereCHoS FuNdameNtaleS SoN 
ÚtileS para Que loS eStadoS, eN lo iNdiVi
dual, GuÍeN la prÁCtiCa Y meJoramieNto de 
SuS iNStituCioNeS eNCarGadaS de ViGilar, 
promoVer Y GaraNtiZar el apeGo irreStriC
to a loS dereCHoS HumaNoS. t.C. marZo 2507

SuBCueNta de retiro. el aSeGurado tieNe 
dereCHo a reCiBir loS FoNdoS Que la iNte
GraN, Siempre Que eStÉ SuJeto a uN plaN de 
peNSioNeS eStaBleCido por Su patróN o 
deriVado de CoNtrataCióN ColeCtiVa, BaJo 
el rÉGimeN de la leY del SeGuro SoCial Vi
GeNte HaSta 1997. t.C. marZo 2509

SuBGaraNtÍaS de proNtitud, eFiCaCia Y eXpe
diteZ CoNteNidaS eN el SeGuNdo pÁrraFo 
del artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal. 
No SoN priVatiVaS del ÁmBito JudiCial, SiNo 
Que Su dimeNSióN de aCCeSo a la JuSti
Cia CompreNde loS proCedimieNtoS admi
NiStratiVoS de CarÁCter No CoNteNCioSo 
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SeGuidoS aNte laS depeNdeNCiaS del po
der eJeCutiVo. t.C./J. eNero 1691

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el am
paro. iNterpretaCióN del artÍCulo 79, FraC
CióN Vi, SeGuNda parte, de la leY de la ma
teria. t.C. maYo 2361

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el am
paro. opera eN FaVor de JuBiladoS Y peN
SioNadoS, CoNForme al marCo de dere
CHoS HumaNoS preViSto eN el artÍCulo 1o. 
de la CoNStituCióN Federal Y al artÍCulo 
79, FraCCióN Vii, de la leY de la materia, Vi
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013. t.C./J. FeBrero 2394

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el re
CurSo de reViSióN eN materia peNal. opera 
eN Su eXpreSióN mÁS amplia, a traVÉS del 
miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN, eN Fa
Vor de uN meNor miGraNte No aCompaÑa
do, VÍCtima del delito de trÁFiCo de iNdo
CumeNtadoS. t.C. marZo 2510

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN la ape
laCióN. el artÍCulo 384, pÁrraFo primero, 
del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el eStado de CHiapaS aBroGado, al diSpo
Ner Que la Sala podrÁ realiZarla aNte la 
Falta o deFiCieNCia de aGraVioS CuaNdo el 
reCurreNte Sea el proCeSado o SeNteN
Ciado, SiN ColoCar eN el miSmo plaNo a la 
VÍCtima u oFeNdido, VulNera el priNCipio de 
iGualdad eNtre laS parteS Y el dereCHo 
de iGualdad aNte la leY Y, por taNto, eN 
eJerCiCio del CoNtrol de CoNVeNCioNali
dad Y CoNStituCioNalidad diFuSo, deBe iNa
pliCarSe. t.C. marZo 2510
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SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
ria aGraria. No SolameNte proCede a Fa
Vor de loS NÚCleoS de poBlaCióN eJidal o 
ComuNal, eJidatarioS Y ComuNeroS eN par
tiCular, SiNo Que deBe HaCerSe eXteNSiVa a 
QuieNeS BuSCaN el reCoNoCimieNto de SuS 
dereCHoS aGrarioS (leGiSlaCióN de ampa
ro, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. marZo 2512

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
ria laBoral a FaVor del traBaJador. Sólo 
proCede apliCarla CuaNdo le BeNeFiCie 
(leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013). p. aBril 161

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
riaS CiVil Y admiNiStratiVa (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 79, FraCCióN Vi, de la leY de 
amparo). 1a. FeBrero 1417

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. eS pro
CedeNte a FaVor de la VÍCtima u oFeNdido 
por el delito, CuaNdo CompareZCaN al Jui
Cio de amparo Como terCeroS iNtereSa
doS reCurreNteS. p.C./J. marZo 2121

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. la eFeC
tuada eN el amparo direCto a FaVor de la 
VÍCtima u oFeNdido del delito CuaNdo el 
aCto reClamado eS uNa SeNteNCia deFiNiti
Va apelada ÚNiCameNte por el miNiSterio 
pÚBliCo, deBido a Que la Norma adJetiVa 
No loS leGitima para impuGNar eSa reSolu
CióN, No impliCa Suplir la deFiCieNCia de 
loS aGraVioS del órGaNo aCuSador. 1a. JuNio 603
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SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. la eFeC
tuada eN el amparo direCto a FaVor de la 
VÍCtima u oFeNdido del delito CuaNdo el 
aCto reClamado eS uNa SeNteNCia deFiNi
tiVa apelada ÚNiCameNte por el miNiSterio 
pÚBliCo, deBido a Que la Norma adJetiVa 
No loS leGitima para impuGNar eSa reSolu
CióN, No traNSGrede loS priNCipioS de Se
Guridad JurÍdiCa, de aCCeSo a la JuStiCia, 
Ni de iGualdad proCeSal. 1a. JuNio 604

Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. loS 
aCtoS Y omiSioNeS materialmeNte admi NiS
tratiVoS atriBuidoS a SuS órGaNoS de apoYo 
SoN iNimpuGNaBleS eN amparo. t.C. marZo 2524

SuSpeNSióN de dereCHoS CiVileS preViSta 
eN el artÍCulo 58, del CódiGo peNal para el 
diStrito Federal. el triBuNal de apelaCióN 
No puede impoNerla de oFiCio, CuaNdo el 
JueZ de primera iNStaNCia omitió HaCerlo 
o Se aBStuVo de deCretarla por No mediar 
la SoliCitud CorreSpoNdieNte por parte del 
miNiSterio pÚBliCo (leGiSlaCióN del diStri
to Federal). p.C./J. maYo 2032

SuSpeNSióN de dereCHoS CiVileS preViSta 
eN loS artÍCuloS 57, FraCCióN i, Y 58, del Có
diGo peNal para el diStrito Federal. amBoS 
preCeptoS la reGulaN de Forma diFereNte 
Y por ello, deBe preValeCer la Norma mÁS 
FaVoraBle a la perSoNa. p.C./J. maYo 2033

SuSpeNSióN de oFiCio Y de plaNo eN materia 
aGraria. No eS VÁlido CoNdiCioNar Su pro
CedeNCia al aNÁliSiS de loS reQuiSitoS Que 
preVÉ el artÍCulo 128 de la NueVa leY de 
amparo. t.C. eNero 2066
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SuSpeNSióN deFiNitiVa CoNtra el auto de 
For mal priSióN. loS eFeCtoS eStaBleCidoS 
eN el artÍCulo 136, pÁrraFo primero, de la 
leY de amparo aBroGada, impliCaN Que el 
QueJoSo Quede a diSpoSiCióN del JueZ de 
diStrito por lo Que Ve a Su liBertad perSo
Nal Y, a diSpoSiCióN de la reSpoNSaBle, eN 
CuaNto a la CoNtiNuaCióN del proCedimieN
to, pero No tieNeN el alCaNCe de impedir 
Que aQuÉl Sea deteNido eN Virtud de la eJe
CuCióN del aCto reClamado, Si No Ha GaraN
tiZado Su permaNeNCia eN el proCeSo, Ya 
Sea CoN laS medidaS Que el JueZ de diStri
to eStime NeCeSariaS o CoN laS impueStaS 
por el JueZ de la CauSa. t.C. maYo 2385

SuSpeNSióN deFiNitiVa. CuaNdo uNa perSo
Na CoN diSCapaCidad ViSual reClama de la 
autoridad reSpoNSaBle la omiSióN de eFeC
tuar "aJuSteS raZoNaBleS" (implemeNta
CióN del SiStema de eSCritura Braille) al 
proCedimieNto, eS poSiBle dotar a la medi
da Cautelar de eFeCtoS reStitutorioS pro
ViSioNaleS, ateNdieNdo al SeGuNdo pÁrra
Fo del artÍCulo 147 de la leY de amparo. t.C. maYo 2387

SuSpeNSióN deFiNitiVa. deBe NeGarSe CoN
tra la apliCaCióN del aCuerdo de la Comi
SióN miXta tariFaria, por el Que Se aprue
Ba la aCtualiZaCióN tariFaria del SerViCio 
pÚBliCo de traNSporte de perSoNaS eN la 
modalidad de urBaNo eN ruta FiJa del mu
NiCipio de leóN, GuaNaJuato, ViGeNte a par
tir del 14 de aBril de 2014 a eNero de 2016, 
porQue el CoBro de la NueVa tariFa No eS 
eFeCto del aCto de autoridad Citado, Ni 
puede reputarSe Como eQuiValeNte a ÉSte. p.C./J. JuNio 1397

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo. Hipó
teSiS eN Que proCede CoNCederla CoNtra 



2881SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

el aCuerdo emitido eN el trÁmite de reSti
tuCióN iNterNaCioNal de meNoreS Que or
deNó Su aSeGuramieNto eN uN alBerGue. t.C. marZo 2525

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo. la iN
terpretaCióN literal del artÍCulo 136 de la 
leY de la materia No permite al JuZGador 
otorGar prórroGa para eXHiBir la GaraN
tÍa FiJada. t.C. maYo 2388

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN materia peNal. 
pro Cede CoNCederSe CoNtra la iNteGra
CióN de la aVeriGuaCióN preVia, para el 
eFeCto de Que eN taNto Se deCide el FoNdo 
del aSuNto, lleGado el CaSo, No Se emita 
la determiNaCióN del eJerCiCio o No de la 
aCCióN peNal, HaSta Que Se reSuelVa el am
pa ro (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). t.C. marZo 2526

SuSpeNSióN deFiNitiVa. eS improCedeNte 
CoN Cederla CoNtra la ordeN de reduCir a 
loS militareS eN aCtiVo SuS HaBereS eN uN 
50% Y eN SuS demÁS perCepCioNeS eXtra
ordiNariaS uN 100%, Si Se leS deCretó uN 
auto de Formal priSióN o de SuJeCióN a 
proCeSo, eN el Fuero militar, ComÚN o Fe
deral. t.C. eNero 2067

SuSpeNSióN deFiNitiVa. eS improCedeNte 
CoN tra la apliCaCióN de laS eValuaCioNeS 
a loS traBaJadoreS del SiStema eduCatiVo 
BÁSiCo pÚBliCo eN el eStado de miCHoaCÁN, 
dado el CoNFliCto de dereCHoS FuNdameN
taleS iNmerSo (dereCHo a uNa eduCaCióN 
de Calidad, o eStaBilidad eN el empleo). t.C. eNero 2068
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SuSpeNSióN deFiNitiVa. proCede eN CoNtra 
de la iNSCripCióN de uNa SaNCióN, Ya reali
Zada, CuaNdo Se aleGa Que Se deSCoNoCe 
el proCedimieNto del Cual deriVó, para el 
eFeCto de Que Se iNdiQue Que Ha Sido im
puGNada. t.C. JuNio 2442

SuSpeNSióN deFiNitiVa. Si el JueZ de diStri
to Se proNuNCia SoBre aCtoS por loS Que 
No Se SoliCitó la medida Cautelar Y ello eS 
materia de aGraVio, el triBuNal reViSor 
deBe deJar iNSuBSiSteNte diCHa determi
NaCióN. t.C./J. marZo 2310

SuSpeNSióN. el iNCumplimieNto de la oBli
GaCióN CoNteNida eN el artÍCulo 149 de la 
leY de amparo No FaCulta al partiCular a 
eJeCutar el aCto reClamado. t.C. maYo 2388

SuSpeNSióN eN el amparo. CuaNdo Se reCla
meN diSpoSiCioNeS autoapliCatiVaS, para 
reSolVer SoBre Su CoNCeSióN eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 148 de la leY de la materia, deBe 
aNaliZarSe Si Se CumpleN loS reQuiSitoS 
preViStoS eN el artÍCulo 128 del propio or
deNamieNto. t.C./J. JuNio 1824

SuSpeNSióN eN el amparo. deBe CoNCeder
Se CoNtra aCtoS de NaturaleZa NeGatiVa, 
CuaNdo iNdireCtameNte tieNeN uN eFeCto 
poSitiVo Que reperCute eN la eSFera JurÍ
diCa del QueJoSo. t.C. marZo 2527

SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCedeNte 
otorGarla para Que Se permita al QueJoSo 
aSiStir a ClaSeS Como alumNo de uNa uNi
VerSidad, Si No aCredita HaBer aproBado 
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el eXameN de admiSióN Y el paGo de laS 
CuotaS eSColareS CorreSpoNdieNteS. t.C. marZo 2527

SuSpeNSióN eN el amparo. No proCede la 
deVoluCióN de la GaraNtÍa para Que Surta 
eFeCtoS, por el Solo HeCHo de Que Se admi
ta CoNtraGaraNtÍa al terCero iNtereSado, 
pueS, por reGla GeNeral, deBeN traNS
Currir SeiS meSeS a partir de Que Surta 
eFeCtoS la NotiFiCaCióN de la reSoluCióN 
Que eN deFiNitiVa poNGa FiN al JuiCio. t.C. FeBrero 2862

SuSpeNSióN eN el amparo. proCede CoNCe
derla al QueJoSo dado de BaJa eN deFiNi
tiVa del SerViCio Como elemeNto de SeGu
ridad pÚBliCa, para Que Se le SiGaN 
preStaNdo loS SerViCioS de Salud eN tÉr
miNoS del artÍCulo 47 de la leY del SiStema 
de SeGuridad pÚBliCa para el eStado de 
JaliSCo. t.C. aBril 1844

SuSpeNSióN eN el amparo. SiStemaS reGu
ladoS eN la leY de la materia para loGrar 
Su CumplimieNto (leGiSlaCióN ViGeNte a par
tir del 3 de aBril de 2013). t.C. maYo 2389

SuSpeNSióN eN el amparo. Su modiFiCaCióN 
o reVoCaCióN proCede deSde Su otor
GamieNto Y HaSta Que la SeNteNCia CoNS
tituCioNal adQuiera FirmeZa, pero No du
raNte la eJeCuCióN de ÉSta (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C. FeBrero 2863

SuSpeNSióN eN el amparo. SuS eFeCtoS CuaN
do Se reClamaN NormaS GeNeraleS, preVio 
CumplimieNto de loS reQuiSitoS de proCe
diBilidad. t.C./J. eNero 1726
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SuSpeNSióN eN el amparo. tratÁNdoSe de 
uN SerVidor pÚBliCo aCtiVo, la reteNCióN 
del Salario eS uN aCto de traCto SuCeSiVo 
para eFeCtoS de la proCedeNCia de la. p.C./J. JuNio 1448

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. eS im
proCedeNte CoNCederla reSpeCto de loS 
eFeCtoS Y laS CoNSeCueNCiaS de la apliCa
CióN del artÍCulo 69 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN. p.C./J. FeBrero 2106

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. proCe
de CoNCederla CoNtra la apliCaCióN de loS 
artÍCuloS 17 K Y 28, FraCCióN iV, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeN
te a partir del 1 de eNero de 2014). 2a./J. FeBrero 1760

SuSpeNSióN eN el JuiCio de leSiVidad. el ar
tÍCulo 49 BiS de la leY orGÁNiCa del triBu
Nal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
diStrito Federal, al eStaBleCer eSa FiGura 
SiN preVer el otorGamieNto de GaraNtÍaS, 
No VulNera el priNCipio de eQuidad pro
CeSal. t.C. JuNio 2443

SuSpeNSióN. la oBliGaCióN CoNteNida eN el 
artÍCulo 149 de la leY de amparo eStÁ diri
Gida al JueZ CoNStituCioNal Y No a la auto
ridad reSpoNSaBle. t.C. aBril 1845

SuSpeNSióN proViSioNal del rÉGimeN de Vi
SitaS Y CoNViVeNCia. ateNto al iNterÉS Supe
rior del meNor, el JueZ puede deCretarla 
Y Como ComplemeNto el SometimieNto a uN 
proCeSo terapÉutiCo (padreS e HiJoS) a 
FiN de relaCioNarSe adeCuadameNte, SiN 
Que ello CauSe uN perJuiCio irreparaBle 
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al proGeNitor, reSpeCto del Cual Se deCretó 
la medida. t.C. aBril 1846

SuSpeNSióN proViSioNal. eFeCtoS Que tie
Ne Su ViolaCióN CoNForme a loS doS SiS
temaS eStaBleCidoS para loGrar Su Cum
plimieNto (leY de amparo ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013). t.C. maYo 2391

SuSpeNSióN proViSioNal eN materia peNal. 
la aBSteNCióN del miNiSterio pÚBliCo de 
proNuNCiarSe reSpeCto de la SoliCitud 
del iNCulpado para deSaHoGar prueBaS eN 
la aVeriGuaCióN preVia, CoNStituYe uN aCto 
NeGatiVo CoN eFeCtoS poSitiVoS Y, por eNde, 
proCede otorGar diCHa medida para el 
eFeC to de Que ÉSta No Se determiNe, Ni Se 
eJerZa la aCCióN peNal, HaSta reSolVer di
CHa petiCióN SiN paraliZar la iNteGraCióN 
de la iNdaGatoria. t.C. maYo 2392

SuSpeNSióN proViSioNal. SuS alCaNCeS tra
tÁNdoSe de aCtoS eN loS Que proCede de
Cretar priSióN preVeNtiVa oFiCioSa (iN
apliCaBilidad del artÍCulo 162, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY de amparo). t.C. aBril 1847

SuStituCióN de JuriSprudeNCia. el CoNSeJo 
de la JudiCatura Federal deBe emitir loS 
liNeamieNtoS Y proCedimieNtoS NeCeSa
rioS para la proCedeNCia de eSa FiGura 
JurÍdiCa eN CuaNto a loS pleNoS de CirCui
to leGitimadoS para SoliCitarla, ateNdieN
do a laS eXiGeNCiaS preViStaS eN la leY de 
amparo. 1a. eNero 774

SuStituCióN de JuriSprudeNCia. la SoliCitud 
eFeCtuada uNilateralmeNte por el preSi
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deNte de uN pleNo de CirCuito eS impro
CedeNte, al No Cumplir CoN loS reQuiSitoS 
de proCedeNCia a Que Se reFiere el artÍCu
lo 230 de la leY de amparo. 1a. eNero 775

SuStituCióN de la peNa de priSióN Y CoNde
Na CoNdiCioNal. loS artÍCuloS 70 Y 90 del 
CódiGo peNal Federal No VulNeraN el priN
Cipio NON BIS IN IDEM. 1a. eNero 776

SuStraCCióN de meNoreS. No Se CoNFiGura 
el Cuerpo de eSte delito, Si la reteNCióN del 
meNor de edad eS realiZada por uNo de 
SuS aSCeNdieNteS, QuieN eJerCe la patria 
poteStad, Y No eXiSte determiNaCióN Judi
Cial alGuNa Que reStriNJa la CuStodia o 
tutela del meNor (leGiSlaCióN del eStado 
de pueBla). t.C. eNero 2069

SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. 
el SiStema preViSto por el CoNVeNio de la 
HaYa BuSCa proteGer al meNor de loS eFeC
toS perJudiCialeS Que GeNera eSte tipo de 
CoNduCtaS. 1a. FeBrero 1417

SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. 
eXiSte uNa preSuNCióN de Que el iNterÉS 
Superior del meNor SuStraÍdo Se Ve ma
YormeNte proteGido CoN Su reStituCióN iN
mediata al paÍS de oriGeN. 1a. FeBrero 1418

SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. 
laS autoridadeS Que iNterVeNGaN eN uNa 
SoliCitud de reStituCióN iNterNaCioNal de
BeN aCtuar CoN la maYor Celeridad para 
aSeGurar la reStituCióN iNmediata de loS 
meNoreS iNVoluCradoS. 1a. FeBrero 1419
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SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. 
laS eXCepCioNeS a la reStituCióN iNmedia
ta preViStaS eN el CoNVeNio de la HaYa de
BeN Ser iNterpretadaS de maNera eStriCta 
Y apliCadaS de Forma eXtraordiNaria. 1a. FeBrero 1420

SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. 
laS eXCepCioNeS preViStaS eN el artÍCulo 13 
del CoNVeNio de la HaYa No Se eNCueNtraN 
SuJetaS a NiNGuNa CoNdiCióN temporal, 
pero CorreSpoNde al padre SuStraCtor 
proBar pleNameNte Su aCtualiZaCióN. 1a. FeBrero 1421

SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. 
para Que opere la CauSal de eXCepCióN 
preViSta eN el artÍCulo 12 del CoNVeNio de 
la HaYa eS iNdiSpeNSaBle Que HaYa traNS
Currido mÁS de uN aÑo eNtre la SuStraC
CióN Y la SoliCitud de reStituCióN. 1a. FeBrero 1422

taBlaS de ValoreS uNitarioS de ZapopaN, 
JaliSCo. el deCreto 23733/liX/11, puBliCado 
eN el periódiCo oFiCial del eStado de JaliSCo 
el 13 de diCiemBre de 2011 Que laS CoNtieNe, 
No traNSGrede el priNCipio de leGalidad 
triButaria. p.C./J. FeBrero 2125

taSa de iNterÉS eFeCtiVa promedio poNde
rada (tepp). al Ser uN iNdiCador eCoNómi
Co Que el BaNCo de mÉXiCo eStaBleCe para 
laS tarJetaS de CrÉdito, No puede SerVir 
para reduCir iNtereSeS uSurarioS paCta
doS por laS parteS eN uN tÍtulo de CrÉdi
to, eN Virtud de Que No Se SuSteNta eN ele
meNtoS oBJetiVoS Y SuBJetiVoS. t.C. marZo 2529

teleComuNiCaCioNeS. el maNual Que pro
Vee loS CriterioS Y metodoloGÍa de Separa
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CióN CoNtaBle por SerViCio, al eStaBleCer 
la poSiBilidad de Que determiNadoS CoNCe
SioNarioS utiliCeN uN Formato SimpliFiCa do 
para el CumplimieNto de la oBliGaCióN de 
preSeNtar la iNFormaCióN CorreSpoNdieN
te, No eXCede lo preViSto por la leY Fede
ral relatiVa aBroGada. t.C. aBril 1849

teleComuNiCaCioNeS. el maNual Que pro
Vee loS CriterioS Y metodoloGÍa de Separa
CióN CoNtaBle por SerViCio, apliCaBle a 
loS CoNCeSioNarioS de redeS pÚBliCaS re
latiVaS, al diVidir la CoNtaBilidad eN mer
CadoS maYoriStaS Y miNoriStaS, No Viola el 
priNCipio de reSerVa de leY (leGiSlaCióN 
aBroGada). t.C. aBril 1850

teleComuNiCaCioNeS. el maNual Que pro
Vee loS CriterioS Y metodoloGÍa de Separa
CióN CoNtaBle por SerViCio, apliCaBle a 
loS CoNCeSioNarioS de redeS pÚBliCaS re
latiVaS, No Viola el priNCipio de reGula
CióN aSimÉtriCa (leGiSlaCióN aBroGada). t.C. aBril 1850

teleComuNiCaCioNeS. la eXtiNta ComiSióN Fe
deral de la materia No eStaBa oBliGada a 
eStaBleCer la metodoloGÍa de SeparaCióN 
CoNtaBle por SerViCio, CoN BaSe eN loS SiS
temaS de CoNtaBilidad Que loS CoNCeSio
NarioS de redeS pÚBliCaS utiliZaN HaBitual
meNte para eFeCtoS diStiNtoS. t.C. aBril 1851

teleComuNiCaCioNeS. loS CoNCeSioNarioS 
de teleViSióN reStriNGida Satelital Y terre
Nal tieNeN la Calidad de terCeroS iNtereSa
doS eN loS JuiCioS de amparo eN loS Que Se 
CoNtroViertaN loS liNeamieNtoS de MUST 
CARRY Y MUST OFFER. t.C. aBril 1852
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teleComuNiCaCioNeS. NaturaleZa de la Se
paraCióN CoNtaBle o CoNtaBilidad Sepa
rada por SerViCio Y Su alCaNCe CoNForme 
a la leY Federal relatiVa aBroGada. t.C. aBril 1853

teorÍa de la aSuNCióN JudiCial. SuS poStu
ladoS Se CumpleN CuaNdo uN triBuNal Co
leGiado de CirCuito, al CoNCeder el amparo 
Y proteCCióN de la JuStiCia Federal repara 
la traNSGreSióN de dereCHoS FuNdameN
taleS Que oCaSioNó alGÚN SerVidor pÚBli
Co JudiCial Y CoN ello eVita uNa proBaBle 
reSpoNSaBilidad del eStado meXiCaNo eN 
el plaNo iNterNaCioNal. t.C. aBril 1854

terCerÍa eXCluYeNte de domiNio. proCede 
leVaNtar el emBarGo traBado a uNa uNidad 
priVatiVa Que Forma parte del CoNdomiNio, 
Si ÉSte eN Su totalidad eS el Que Fue CoN
deNado. t.C. JuNio 2465

terCerÍa eXCluYeNte de preFereNCia eN mate
ria laBoral. tratÁNdoSe de diVerSoS emBar
GoS SoBre loS miSmoS BieNeS Que GaraN
tiCeN CrÉditoS laBoraleS, deBe promoVerSe 
aNte la JuNta Que tramite la eJeCuCióN 
reSpeCtiVa Y No aNte la Que HaYa CoNoCido 
del JuiCio Que GeNeró el CrÉdito Que Se adu
Ce preFereNte (iNapliCaBilidad de la FraC
CióN i del artÍCulo 980 de la leY Federal 
del traBaJo, ViGeNte HaSta el 30 de NoViem
Bre de 2012). t.C. JuNio 2466

terCerÍa eXCluYeNte de preFereNCia. eS Ne
CeSario preSeNtar el laudo Que deCrete 
la CoNdeNa a FaVor de loS traBaJadoreS. t.C. FeBrero 2865
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terCero eXtraÑo a JuiCio. el plaZo GeNÉri
Co de QuiNCe dÍaS para la promoCióN del 
amparo iNdireCto No deBe ComputarSe a 
partir de la emiSióN de Cada aCto teNdeN
te a loGrar la eJeCuCióN de la SeNteNCia, 
SiNo a partir de Que el QueJoSo tuVo Co
NoCimieNto de ÉSta. t.C. aBril 1854

terCero eXtraÑo a JuiCio eN eStriCto SeNti
do. reQuiSitoS para aCreditar Su iNterÉS 
JurÍdiCo al promoVer el amparo para pro
teGer el emBarGo deCretado eN uN diVerSo 
JuiCio. t.C. FeBrero 2865

terCero eXtraÑo a JuiCio por eQuipara
CióN. pierde eSte CarÁCter el QueJoSo Que 
aCude por SeGuNda VeZ a promoVer JuiCio 
de amparo CoNtra uN ileGal emplaZamieN
to. t.C. maYo 2395

terCero iNtereSado eN el JuiCio de amparo. 
determiNar a QuiÉN le CorreSpoNde diCHo 
CarÁCter eS reQuiSito elemeNtal del aCuer
do admiSorio de la demaNda, por eNde, ello 
No deBe poSterGarSe HaSta Que la autori
dad reSpoNSaBle HaGa lleGar laS CoNS
taNCiaS Que remitió eN apoYo a Su iNForme 
JuStiFiCado. t.C. aBril 1855

terCero iNtereSado eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto eN materia peNal. tieNe eSe Ca
rÁCter el deNuNCiaNte eN el delito de FalSe
dad de deClaraCioNeS e iNFormeS dadoS a 
uNa autoridad, auN CuaNdo No Se eNCueN
tre eN la HipóteSiS de VÍCtima u oFeNdido 
del delito eN la CauSa peNal de la Que de
riVa el aCto reClamado (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo). t.C. marZo 2544
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terCero iNtereSado eN el JuiCio laBoral. 
adQuiere el CarÁCter de demaNdado Si aCu
de aNte la autoridad reSpoNSaBle Y reCo
NoCe la relaCióN de traBaJo, CoNteSta la 
demaNda Y opoNe eXCepCioNeS Y deFeNSaS, 
por lo Que eStÁ oBliGado a Cumplir CoN el 
laudo, eN CaSo de reSultar CoNdeNatorio. t.C. marZo 2545

terCero iNtereSado eN el JuiCio laBoral. 
Si uN traBaJador reClama Su reiNStala
CióN Y el reCoNoCimieNto de Ser de BaSe 
eN uNa plaZa Y el demaNdado aFirma Que el 
pueSto perteNeCe a otro traBaJador, QuieN 
CoNtaBa CoN uNa liCeNCia SiN GoCe de Suel
do Y Que No Fue llamado a JuiCio, deBe re
poNerSe el proCedimieNto a eFeCto de iN
teGrarlo CoN aQuel CarÁCter a la litiS. t.C. eNero 2071

teStiGo de CarGo "auSeNte" eN materia pe
Nal. el dereCHo del aCuSado a oBteNer la 
CompareCeNCia aNte el JueZ de QuieNeS de
ClaraN eN Su CoNtra e iNterroGarloS, eS uN 
elemeNto FuNdameNtal del dereCHo de de
FeNSa Y del priNCipio de iGualdad de CoN di
CioNeS, Como parte de uN JuiCio JuSto, por 
taNto, el HeCHo de Que aQuÉl iNJuStiFiCada
meNte No aCuda a ÉSte, amerita Que, ateN
dieNdo al CaSo partiCular, Su deClara
CióN No deBa tomarSe eN CueNta al diCtar 
SeNteNCia Y Sea eXCluida del Sumario. t.C. maYo 2395

tierraS eJidaleS. eS ileGal la reaSiGNaCióN, 
deSiNCorporaCióN o CamBio de deStiNo de 
laS parCelaS eSColar, uNidad aGrÍCola iN
duStrial de la muJer Y uNidad produCtiVa 
para el deSarrollo iNteGral de la JuVeN
tud. t.C. maYo 2396
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tÍtulo eJeCutiVo CoNStituido por la Comi
SióN NaCioNal para la proteCCióN Y deFeNSa 
de loS uSuarioS de SerViCioS FiNaNCieroS. 
reQuiSitoS para Su CoNFiGuraCióN (reFor
ma al artÍCulo 68 BiS de la leY relatiVa, pu
BliCada eN el diario oFiCial de la Federa
CióN el 10 de eNero de 2014). t.C. eNero 2072

tÍtulo eJeCutiVo. el diCtameN de la ComiSióN 
NaCioNal para la proteCCióN Y deFeNSa de 
loS uSuarioS de SerViCioS FiNaNCieroS, So
Bre la Notoria alteraCióN de Firma de uN 
CHeQue No puede teNer eSa NaturaleZa (re
Forma al artÍCulo 68 BiS de la leY relatiVa, 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN el 10 de eNero de 2014). t.C. eNero 2073

tortura. GradoS de ViolaCióN del dereCHo 
a la iNteGridad FÍSiCa Y pSÍQuiCa de laS per
SoNaS. 1a. FeBrero 1423

tortura. la autoridad tieNe la oBliGaCióN 
de iNVeStiGarla eN CaSo de eXiStir eVideN
Cia raZoNaBle. 1a. FeBrero 1424

tortura. la omiSióN de iNdaGar la deNuNCia 
reFerida por perSoNaS diStiNtaS al iNCul
pado, Que iNterViNieroN eN alGuNa FaSe 
proCedimeNtal CoNStituYe uNa ViolaCióN a 
laS leYeS del proCedimieNto, Que amerita 
Su repoSiCióN. t.C. aBril 1856

tortura. la omiSióN del JueZ de iNVeStiGarla 
oFiCioSameNte CuaNdo la aleGue el proCe
Sado, CoNStituYe uNa ViolaCióN al pro
CedimieNto Que traSCieNde al reSultado 
del Fallo. 1a. FeBrero 1424
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tortura o tratoS CrueleS, iNHumaNoS o de
GradaNteS eN la deteNCióN del QueJoSo, 
preVio al diCtado del auto de tÉrmiNo CoNS
tituCioNal. proCedimieNto a SeGuir por el 
JueZ de diStrito eN CaSo de Que Se aleGue 
Como aCto reClamado. t.C. maYo 2397

tortura. SuS elemeNtoS CoNStitutiVoS. 1a. FeBrero 1425

tortura, tratoS CrueleS, iNHumaNoS o de
GradaNteS. Forma de realiZar Su iNVeSti
GaCióN. 1a. FeBrero 1425

traBaJadoreS aCadÉmiCoS por tiempo de
termiNado de la uNiVerSidad miCHoaCaNa 
de SaN NiColÁS de HidalGo. Si HaN oCupado 
uN CarGo iNteriNo o a propueSta del direC
tor del plaNtel, para CoNSiderarSe por tiem
po iNdetermiNado deBeN SoliCitar la aper
tura de uN CoNCurSo de opoSiCióN, aproBar 
el eXameN reSpeCtiVo, Cumplir CoN loS re
QuiSitoS eXiGidoS eN la CoNVoCatoria Co
rreSpoNdieNte Y No demaNdar la prórroGa 
del CoNtrato de traBaJo. t.C. eNero 2074

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. al
CaNCe del dereCHo a la SeGuridad SoCial 
reSpeCto al moNto del Salario de CotiZa
CióN. 2a./J. FeBrero 1531

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la 
eXCepCióN del demaNdado CoNSiSteNte eN 
la eXiSteNCia de uNa relaCióN de CarÁCter 
temporal, CorreSpoNde aCreditarla a ÉSte 
(apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
67/2010). t.C. aBril 1857
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traBaJadoreS al SerViCio del eStado. li
NeamieNtoS Que deBeN oBSerVarSe CuaNdo 
el aCtor reClama el reCoNoCimieNto de 
uN NomBramieNto de BaSe Y la eXCepCióN 
del demaNdado Se SuSteNta eN Que la re
laCióN Fue de CarÁCter CiVil. t.C. aBril 1858

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. tÉr
miNo Que tieNeN para Su reiNCorporaCióN 
al CeNtro de laBoreS, uNa VeZ Que CoNo
CeN la SeNteNCia eJeCutoriada Que loS aB
SolVió de la peNa priVatiVa de liBertad Que 
oriGiNó la SuSpeNSióN de SuS SerViCioS 
(apliCaCióN Supletoria del artÍCulo 45, 
FraCCióN ii, de la leY Federal del traBaJo). t.C. maYo 2398

traBaJadoreS de BaSe al SerViCio de uN 
aYuNtamieNto. la reNoVaCióN de SuS iNte
GraNteS No SiGNiFiCa Que aQuÉlloS deBaN 
Ser SeparadoS de SuS pueStoS (leGiSlaCióN 
del eStado de CHiapaS). t.C./J. eNero 1755

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado de oaXaCa. el artÍCulo 34 de la leY 
del SerViCio CiVil para loS empleadoS del 
GoBierNo de diCHa eNtidad, al eStaBleCer 
Que a eSoS SerVidoreS Se leS CoNCederÁ 
uNa prima de aNtiGÜedad, No CoNtraVieNe 
el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN XiV, 
de la CoNStituCióN Federal. t.C. maYo 2399

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio 
del eStado. loS de la SeCretarÍa de GoBer
NaCióN CuYaS FuNCioNeS SeaN de iNSpeC
CióN Y ViGilaNCia adSCritoS al Área de iN
FormaCióN Y aNÁliSiS de radio Y teleViSióN 
de la direCCióN GeNeral de radio, teleVi
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SióN Y CiNematoGraFÍa, deBeN Ser CoNSide
radoS CoN aQuel CarÁCter. t.C. aBril 1860

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado. No tieNeN eSe CarÁCter loS NotiFi
CadoreS Que preStaN SuS SerViCioS eN loS 
órGaNoS JuriSdiCCioNaleS del eStado de 
mÉXiCo, al No Guardar relaCióN CoN el 
eJerCiCio de la FuNCióN JuriSdiCCioNal, CoN
Forme al artÍCulo 9, FraCCióN V, de la leY 
del traBaJo de loS SerVidoreS pÚBliCoS del 
eStado Y muNiCipioS de diCHa eNtidad. t.C. maYo 2399

traBaJadoreS de CoNFiaNZa. reSCiSióN de 
Su CoNtrato por pÉrdida de ÉSta. t.C. JuNio 2466

traBaJadoreS de la CoNStruCCióN. de loS 
HeCHoS NarradoS eN Su demaNda puede 
deriVarSe la preSuNCióN de Que Su traBa
Jo eS por oBra determiNada. t.C. aBril 1861

traBaJadoreS del iNStituto eleCtoral Y de 
partiCipaCióN CiudadaNa del eStado de BaJa 
CaliForNia. Su relaCióN laBoral Se riGe por 
la leY BuroCrÁtiCa loCal. p.C./J. marZo 1804

traBaJadoreS eXtraNJeroS. eN reSpeto a 
SuS dereCHoS HumaNoS de aCCeSo eFeCti
Vo a la JuStiCia Y deBido proCeSo leGal, la 
autoridad laBoral deBe aSeNtar eN autoS 
el reSultado del CerCioramieNto CoNSiS
teNte eN Que eNtieNdeN el idioma eSpaÑol 
Y, por eNde, el alCaNCe del aCto JurÍdiCo 
eN el Que partiCipaN (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 14 de la leY de miGraCióN). t.C. JuNio 2467
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traBaJadoreS eXtraNJeroS. iNdepeNdieNte
meNte de Su SituaCióN miGratoria, eN reS
peto a SuS dereCHoS HumaNoS de aCCeSo 
eFeCtiVo a la JuStiCia Y deBido proCeSo le
Gal, CuaNdo CompareCeN aNte uNa autori
dad laBoral tieNeN dereCHo a Que ÉSta, de 
oFiCio, leS NomBre uN traduCtor o iNtÉr
prete Que teNGa CoNoCimieNto de Su idioma 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 14 de la leY 
de miGraCióN). t.C. JuNio 2468

trÁFiCo de iNdoCumeNtadoS preViSto eN el 
artÍCulo 159, FraCCióN i, de la leY de miGra
CióN. el elemeNto SuBJetiVo "luCro" eN eSte 
delito, oBteNido direCta o iNdireCtameNte, 
puede iNFerirSe aCudieNdo a la prueBa Cir
CuNStaNCial Y No Sólo demoStrarSe me
diaNte prueBaS direCtaS. t.C. marZo 2545

traNSaCCióN JudiCial. No la CoNStituYe el 
CoNtrato eN el Que laS parteS No Se HaCeN 
reCÍproCaS CoNCeSioNeS (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo). t.C. JuNio 2469

traNSFereNCia BaNCaria VÍa Spei. Su Valor 
proBatorio. t.C. marZo 2546

traNSFereNCiaS eleCtróNiCaS. el deSCoNo
CimieNto de uNa traNSaCCióN reGiStrada 
eN el eStado de CueNta BaNCario reVierte 
la CarGa proBatoria al ClieNte. t.C. maYo 2413

traNSFereNCiaS eleCtróNiCaS. No eS doCu
meNto priVado CuYo Valor Sea eQuiparaBle 
al de uNa Copia Simple. t.C. maYo 2400

CAnCELAdA
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traNSmiSióN de CrÉditoS HipoteCarioS. SuS 
reQuiSitoS de eFiCaCia VarÍaN SeGÚN el 
tipo de operaCióN de Que Se trate (leGiSla
CióN del eStado de QuiNtaNa roo). t.C. FeBrero 2866

traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN 
del eStado de NueVo leóN. CoNtra la reSo
luCióN de la ComiSióN relatiVa eN el proCe
dimieNto de iNCoNFormidad preViSto eN la 
leY de la materia, proCede el JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo, preVio al amparo. t.C. FeBrero 2867

traNSporte de NarCótiCoS. el artÍCulo 194, 
FraCCióN i, del CódiGo peNal Federal Que 
preVÉ eSe delito, Cumple CoN el priNCipio 
de leGalidad de la Norma peNal. 1a. eNero 777

traNSporte de NarCótiCoS. el artÍCulo 194, 
FraCCióN i, del CódiGo peNal Federal Que 
preVÉ eSe delito, No Viola el priNCipio de 
leGalidad de la Norma peNal, eN CuaNto 
a la leSiVidad u oFeNSa Que la CoNduCta 
GeNera al BieN JurÍdiCo tutelado. 1a. eNero 777

triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStrati
Vo del eStado de mÉXiCo. eS iNCompeteNte 
para CoNoCer de la demaNda eNtaBlada 
por uN eX reGidor eN la Que Se reClama la 
NeGatiVa del preSideNte muNiCipal de pa
Garle diVerSaS CaNtidadeS Que deJó de 
perCiBir duraNte el tiempo eN Que FuNGió 
CoN tal Calidad. p.C./J. JuNio 1482

triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitra
Je. eS CompeteNte para CoNoCer de loS Jui
CioS eN Que Se reClame el reCoNoCimieNto 
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de BeNeFiCiarioS de uN elemeNto de SeGu
ridad CoN motiVo de Su deCeSo. t.C. marZo 2547

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa. el proCedimieNto de eJeCuCióN 
preViSto eN loS artÍCuloS 52, 57 Y 58 de la 
leY relatiVa, eS eFiCaZ, SeNCillo Y rÁpido, a 
FiN de HaCer Cumplir SuS determiNaCioNeS. t.C./J. FeBrero 2425

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa. eS autoridad reSpoNSaBle para 
eFeCtoS del JuiCio de amparo iNdireCto eN 
el Que Se CoNtroVierte el iNCumplimieNto 
de uNa SeNteNCia de Nulidad (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C./J. FeBrero 2427

triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. puedeN 
iNteGrarSe leGalmeNte CoN uN maGiS
trado titular Y doS SeCretarioS eN FuN
CioNeS de maGiStrado, auN CuaNdo uNo 
HaYa Sido deSiGNado por el CoNSeJo de la 
JudiCatura Federal Y otro por el propio 
triBuNal. p./J. eNero 160

triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. SoN 
Com peteNteS para CoNoCer de laS demaN
daS de amparo promoVidaS CoNtra SeNteN
CiaS Que deCidaN el JuiCio de oriGeN eN lo 
priNCipal, auNQue No Se HaYa aGotado el 
medio ordiNario de deFeNSa preViSto para 
impuGNarlaS (leY de amparo ViGeNte a par
tir del 3 de aBril de 2013). p./J. aBril 95

tutela JuriSdiCCioNal eFeCtiVa Y deBido pro
CeSo. CualidadeS de loS JueCeS CoNForme 
a eSoS dereCHoS FuNdameNtaleS. t.C. JuNio 2470
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uNiVerSidad NaCioNal autóNoma de mÉXiCo. 
el artÍCulo 57, iNCiSo B), del eStatuto del 
perSoNal aCadÉmiCo, No traNSGrede lo diS
pueSto eN loS artÍCuloS 3o. Y 5o. de la CoNS
tituCióN Federal. t.C. aBril 1863

uSo de uNa marCa. la SupreSióN eN el trÁ
FiCo ComerCial de aQuelloS elemeNtoS Que 
Se adiCioNaN a la preViameNte iNSCrita, a 
eFeCto de oBteNer el reGiStro de uNa deri
Vada, CoNStituYe uNa modiFiCaCióN Que alte
ra el CarÁCter diStiNtiVo de ÉSta, de CoN
Formidad CoN el artÍCulo 128 de la leY de 
la propiedad iNduStrial. t.C. eNero 2077

VaCaCioNeS Y prima VaCaCioNal de loS tra
BaJadoreS al SerViCio del eStado. No pro
Cede Su paGo proporCioNal CuaNdo HaYaN 
laBorado meNoS de 6 meSeS CoNSeCutiVoS. t.C. eNero 2089

Valor aGreGado. el artÍCulo 2o.a, FraCCióN 
ii, iNCiSo a), de la leY del impueSto relatiVo, 
No VulNera el priNCipio de eQuidad tri Bu
taria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2004). 1a. FeBrero 1426

Valor aGreGado. la CoNdoNaCióN del im
pueSto relatiVo preViSta eN el artÍCulo ter
Cero traNSitorio de la leY de iNGreSoS de la 
FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal de 2013, 
puede apliCarSe SoBre el CrÉdito FiSCal 
por CoNCepto de "deVoluCioNeS de SaldoS 
a FaVor de eSe impueSto improCedeNteS", al 
teNer NaturaleZa de CoNtriBuCióN. 2a./J. maYo 1693

Valor aGreGado. la taSa del 0% preViSta eN 
laS FraCCioNeS i, iNCiSo G) Y ii, iNCiSo d), del 
artÍCulo 2o.a de la leY del impueSto relati
Vo, para laS aCtiVidadeS ViNCuladaS CoN 
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iNVerNaderoS HidropóNiCoS, eS apliCaBle 
tamBiÉN a la preStaCióN de loS SerViCioS 
iNdepeNdieNteS de aSeSorÍa para Su CoNS
truCCióN Y eQuipamieNto. t.C. maYo 2403

Valor aGreGado. loS artÍCuloS 1o., FraCCióN 
i Y 10 de la leY del impueSto relatiVo, No 
traNSGredeN el priNCipio de leGalidad tri
Butaria. 2a. JuNio 1082

VeNta, diStriBuCióN Y CoNSumo de BeBidaS 
alCoHóliCaS eN el eStado de taBaSCo. el 
reCiBo de paGo por CoNCepto de reFreNdo 
de la liCeNCia relatiVa eXpedido por la au
toridad eXaCtora, eS SuFiCieNte para aCre
ditar el iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo CoN
tra loS artÍCuloS 5, 11, 13, 18, 29 Y 32 BiS de 
la leY Que reGula eSaS aCtiVidadeS. t.C. marZo 2549

VeNta, diStriBuCióN Y CoNSumo de BeBi
daS alCoHóliCaS eN el eStado de taBaSCo. 
laS aBreViaturaS CoNteNidaS eN loS reCi
BoS de paGo por CoNCepto de reFreNdo de 
la liCeNCia relatiVa eXpedidoS por la auto
ridad eXaCtora, deBeN iNterpretarSe por 
el JuZGador CoNForme al priNCipio pro per
SoNa, para aCreditar el iNterÉS JurÍdiCo 
eN el amparo. t.C. marZo 2550

VeriFiCaCióN VeHiCular oBliGatoria eN el 
diStrito Federal. el Numeral 7.4.1. del pro
Grama relatiVo para el SeGuNdo SemeStre 
de 2014, eS de NaturaleZa autoapliCatiVa. t.C. eNero 2090

VeriFiCaCióN VeHiCular oBliGatoria eN el 
diStrito Federal. el Numeral 7.4.1. del pro
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Grama relatiVo para el SeGuNdo SemeStre 
de 2014, eS de NaturaleZa autoapliCatiVa. t.C./J. aBril 1641

VeriFiCaCióN VeHiCular oBliGatoria eN el 
diStrito Federal. el Numeral 7.4.1. del pro
Grama relatiVo para el SeGuNdo SemeStre 
de 2014, Viola el dereCHo CoNStituCioNal de 
iGualdad, al preVer uNa diStiNCióN iNJuSti
FiCada eNtre loS propietarioS de VeHÍCu
loS automotoreS, ateNdieNdo ÚNiCameNte 
al modelo, CoN iNdepeNdeNCia de Su NiVel 
de emiSióN de CoNtamiNaNteS. t.C. eNero 2091

VeriFiCaCióN VeHiCular oBliGatoria eN el 
diStrito Federal. el Numeral 7.4.1. del pro
Grama relatiVo para el SeGuNdo SemeStre 
de 2014, Viola el dereCHo CoNStituCioNal de 
iGualdad, al preVer uNa diStiNCióN iNJuSti
FiCada eNtre loS propietarioS de VeHÍCu
loS automotoreS, ateNdieNdo ÚNiCameNte 
al modelo, CoN iNdepeNdeNCia de Su NiVel 
de emiSióN de CoNtamiNaNteS. t.C./J. aBril 1642

VeriFiCaCióN VeHiCular oBliGatoria eN el 
diStrito Federal. proCede CoNCeder la SuS
peNSióN eN el amparo CoNtra el Numeral 
7.4.1. de loS proGramaS relatiVoS para el 
SeGuNdo SemeStre del aÑo 2014 Y primero 
del 2015, para Que Se permita al VeHÍCulo del 
QueJoSo aCCeder al HoloGrama "0", Siem
pre Que aCredite Que aQuÉl Cumple CoN 
loS NiVeleS de emiSióN de CoNtamiNaNteS 
para oBteNerlo. t.C. maYo 2404

VÍa CiVil Sumaria. proCede Si el iNFoNaVit 
demaNda la aCCióN proForma a FiN de Que 
el demaNdado reCoNoZCa uN CoNtrato de 
apertura de CrÉdito Simple lÍNea iii (auto
CoNStruCCióN) CoN iNterÉS Y Se CoNStituYa 
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uNa GaraNtÍa HipoteCaria a Su FaVor (leGiS
laCióN del eStado de JaliSCo). t.C. maYo 2405

VÍa eJeCutiVa CiVil. CuaNdo Se deClare FuN
dada la eXCepCióN de improCedeNCia rela
tiVa, la reGla GeNeral SerÁ Que el JuZGador 
CoNtiNÚe CoN el trÁmite del JuiCio eN la Que 
Se CoNSidere proCedeNte, deClare la Vali
deZ de lo aCtuado Y reGulariCe el proCe
dimieNto (aNÁliSiS SiStemÁtiCo de loS ar
tÍCuloS 443, 445, 446, 453 Y 454 eN relaCióN CoN 
el diVerSo 35, FraCCióN Vii, todoS del Códi
Go de proCedimieNtoS CiVileS para el diS
trito Federal). t.C. JuNio 2473

VÍa eJeCutiVa merCaNtil. la reSoluCióN Que 
CoNFirma la diVerSa Que deClara iNFuN
dada la eXCepCióN de improCedeNCia de 
aQuÉlla aFeCta materialmeNte dereCHoS 
SuStaN tiVoS del demaNdado de CarÁCter 
patrimoNial, por lo Que eN Su CoNtra pro
Cede el amparo iNdireCto. t.C. JuNio 2474

VÍa merCaNtil. eS la proCedeNte CuaNdo la 
aCCióN Se SuSteNta eN uN CoNtrato de 
apertura de CrÉdito otorGado por el iNS
tituto del FoNdo NaCioNal para el CoNSu
mo de loS traBaJadoreS. t.C. JuNio 2476

VÍa ordiNaria CiVil. eS la proCedeNte Y No la 
merCaNtil, CuaNdo el iNStituto del FoNdo 
NaCioNal de la ViVieNda para loS traBaJa
doreS demaNda la reSCiSióN de uN CoNtra
to de CrÉdito, GaraNtiZado CoN HipoteCa, 
Ya Que SuS FiNeS No SoN eSpeCulatiVoS, SiNo 
de iNterÉS SoCial. t.C. FeBrero 2871
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VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ FaCul
tado para impuGNar la SeNteNCia de prime
ra iNStaNCia a traVÉS del reCurSo de ape
laCióN o del JuiCio de amparo direCto, SiN 
aGotar el priNCipio de deFiNitiVidad, CuaN
do laS NormaS proCeSaleS No lo leGitimeN 
para iNterpoNer la apelaCióN. 1a. JuNio 606

VÍCtima u oFeNdido del delito. Forma de 
Computar el plaZo para Que promueVa 
amparo direCto CoNtra la SeNteNCia de 
SeGuNda iNStaNCia Que CoNFirma uN Fallo 
aBSolutorio CuaNdo la leY No le reCoNo
Ce el CarÁCter de parte eN el reCurSo de 
apelaCióN para iNterVeNir eN Él. 1a. JuNio 606

VÍCtima u oFeNdido del delito. No le eS eXi
GiBle aGotar el priNCipio de deFiNitiVidad 
preVio a la preSeNtaCióN de la demaNda 
de amparo CuaNdo laS NormaS adJetiVaS 
No lo leGitimaN para iNterpoNer el medio 
ordiNario de impuGNaCióN. 1a. JuNio 607

VÍCtima u oFeNdido del delito. tieNe dereCHo 
a iNterpoNer el reCurSo de apelaCióN CoN
tra laS SeNteNCiaS iNtermediaS Y deFiNiti
VaS eN el proCeSo peNal, auN CuaNdo la leY 
No lo leGitime para ello (iNterpretaCióN 
CoNForme del artÍCulo 353 del CódiGo de 
proCedimieNtoS peNaleS para el eStado 
de GuaNaJuato). 1a. JuNio 609

VÍCtimaS meNoreS de edad por la ComiSióN 
de delitoS de ViolaCióN o SeCueStro. leS re
Sulta apliCaBle la reStriCCióN de Carear
Se CoN el iNCulpado, preViSta eN el artÍCulo 
20, apartado B, FraCCióN V, de la CoNStitu



2904 JUNIO 2015

 Rubro Instancia Mes Pág.

CióN Federal, SiN importar SuS CoNdiCioNeS 
perSoNaleS. 1a. JuNio 610

VideoGraBaCioNeS oFreCidaS Como prueBa 
eN el proCeSo peNal. No deBeN deSaHoGar
Se SimplemeNte mediaNte la CertiFiCaCióN 
uNilateral de Su CoNteNido, SiNo reprodu
CirSe BaJo laS FormalidadeS de uNa iNS
peCCióN JudiCial, de lo CoNtrario, Se ViolaN 
laS leYeS del proCedimieNto (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal). t.C. JuNio 2477

VideoGraBaCioNeS. Su Valor proBatorio 
eN el proCedimieNto laBoral. t.C. marZo 2551

ViolaCióN proCeSal eN el amparo direCto 
CiVil. para Su impuGNaCióN No eXiSte oBli
Ga CióN de oBSerVar el priNCipio de deFiNi
tiVidad, Si CoN motiVo de aQuÉlla pudieraN 
aFeCtarSe a meNoreS de edad (iNterpreta
CióN del SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 
171 de la leY de amparo eN ViGor a partir 
del treS de aBril de doS mil treCe). t.C. eNero 2092

ViolaCióN proCeSal eN el JuiCio CoNteNCio
So admiNiStratiVo Federal. CuaNdo el aCtor 
Sea uN peNSioNado, No eStÁ oBliGado a im
puGNar, mediaNte el reCurSo de reCla
maCióN, la relatiVa al deSeCHamieNto de 
prueBaS o a la omiSióN de reQuerir laS Que 
oFreCió a CarGo de la demaNdada, para 
poder reClamarla eN el amparo direCto 
JuNto CoN la SeNteNCia deFiNitiVa. t.C. FeBrero 2871

ViolaCióN proCeSal eN el JuiCio laBoral. 
para Su impuGNaCióN eN amparo direCto 
No eS NeCeSario aGotar el priNCipio de de
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FiNitiVidad, Si CoN motiVo de aQuÉlla puedeN 
aFeCtarSe dereCHoS de traBaJadoreS. t.C. maYo 2406

ViolaCióN. reQuerir Que la VÍCtima deBa 
opoNer Cierta reSiSteNCia, mÁS allÁ de Su 
eXpreSióN a NeGarSe a teNer relaCioNeS 
SeXualeS, eS eXiGir aCtoS Que, ademÁS de 
poNer eN rieSGo Su SeGuridad e iNteGridad 
perSoNal, HarÍaN iNÚtil Su maNiFeStaCióN 
eXpreSa de CoNSeNtimieNto, a traVÉS de laS 
palaBraS. t.C. eNero 2093

ViolaCioNeS de FoNdo. auNQue ÉStaS reSul
taraN FuNdadaS Y GeNeraraN uN maYor Be
NeFiCio, CuaNdo la reSpoNSaBle iNCurra 
eN uNa ViolaCióN Formal al No eStudiar 
laS eXCepCioNeS opueStaS por el demaN
dado, el triBuNal ColeGiado de CirCuito, a 
FiN de depurar loS temaS Que deBaN Que
dar FirmeS Y loGrar uNa proNta admiNiStra
CióN de JuStiCia al eVitar uNa multipliCidad 
de amparoS, deBe oCuparSe del aNÁliSiS de 
amBaS iNFraCCioNeS. t.C. aBril 1865

ViolaCioNeS proCeSaleS CometidaS duraN
te la SuStaNCiaCióN del proCedimieNto Se
Guido aNte el iNStituto Federal de tele
ComuNiCaCioNeS. auN CuaNdo No puedaN 
SeÑalarSe Como aCtoS reClamadoS, No Se 
deJa eN eStado de iNdeFeNSióN al QueJoSo, 
al reClamarlaS, VÍa CoNCeptoS de ViolaCióN 
eN el amparo Que promueVa, eN Su CaSo, 
CoNtra la reSoluCióN deFiNitiVa. t.C. maYo 2406

ViolaCioNeS proCeSaleS. CuaNdo la parte 
Que oBtuVo SeNteNCia FaVoraBle por CuaN
to Ve a la aCCióN priNCipal laS HaCe Valer 
eN amparo direCto, la traSCeNdeNCia de Su 
aCtualiZaCióN deBe aCotarSe ÚNiCameNte 
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a la parte del Fallo Que No le reSultó Be
NÉFiCo. t.C. aBril 1865

ViolaCioNeS proCeSaleS eN el amparo di
reCto laBoral promoVido por el patróN. 
ÉSte No Se eNCueNtra CoNStreÑido a iNdi
Car eN QuÉ parte del laudo reperCuteN. t.C. maYo 2407

ViolaCioNeS proCeSaleS eN el amparo di
reCto laBoral promoVido por el patróN. 
iNterpretaCióN del artÍCulo 174 de la aC
tual leY de amparo. t.C. maYo 2408

ViolaCioNeS proCeSaleS eN materia admi
NiStratiVa. CoNForme a la reForma al ar
tÍCulo 107 CoNStituCioNal, puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de Ju
Nio de 2011, eN ViGor a partir del 4 de oC
tuBre de eSe aÑo, deBeN prepararSe, a FiN 
de Que SeaN reClamaBleS eN el JuiCio de 
amparo direCto. t.C. marZo 2552

ViolaCioNeS proCeSaleS. iNterpretaCióN del 
artÍCulo 107, FraCCióN iii, iNCiSo a), parte 
Última, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. eNero 778

ViolaCioNeS proCeSaleS. ordeN eN Que de
BeN plaNtearSe para Su eStudio eN el am
paro direCto. t.C. aBril 1866

ViolaCioNeS proCeSaleS Que traSCieNdeN 
al reSultado del Fallo. el artÍCulo 174 de la 
leY de amparo No VulNera el Numeral 107, 
FraCCióN iii, iNCiSo a), de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. FeBrero 1427
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ViolaCioNeS proCeSaleS SeÑaladaS Como 
aCtoS deStaCadoS CometidaS eN loS pro
CedimieNtoS SuStaNCiadoS por el iNStituto 
Federal de teleComuNiCaCioNeS. No pue
deN Ser oBJeto de eStudio eN amparo iNdi
reCto, por lo Que, eN Su CaSo, deBeN Ser 
motiVo de aNÁliSiS Como aNteCedeNte o Vi
CioS Que traSCieNdeN a la reSoluCióN Que 
poNGa FiN al proCedimieNto. t.C. maYo 2408

VioleNCia Familiar. al elemeNto NormatiVo 
de eSte delito, relaCioNado CoN la reFereN
Cia eSpaCial, CoNSiSteNte eN Que la CoN
duCta Se deSplieGue "deNtro o Fuera del 
domiCilio o luGar Que HaBite" deBe dÁrSele 
uNa iNterpretaCióN eXteNSiVa (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal). t.C. aBril 1867

VioleNCia Y diSCrimiNaCióN CoNtra la mu
Jer. deBer de reparar. 1a. maYo 458

ViSita domiCiliaria. el ViSitador deBe ideNti
FiCarSe aNteS de eNtrar al domiCilio, eN 
ateNCióN al dereCHo HumaNo a la iNViola
Bilidad de ÉSte. t.C. aBril 1868

ViSita domiCiliaria. loS doCumeNtoS, liBroS 
o reGiStroS, Que Como prueBa eXHiBa el 
CoNtriBuYeNte para deSVirtuar irreGula
ridadeS, No puedeN Ser ValoradoS por 
loS ViSitadoreS, pueS Sólo leS Compete de
tallarloS Y HaCer CoNStar HeCHoS u omi
SioNeS eN laS aCtaS CirCuNStaNCiadaS. 2a./J. marZo 1503

ViSita Y CoNViVeNCia de loS meNoreS CoN SuS 
proGeNitoreS. eS uN dereCHo FuNdameNtal 
Que tieNde a proteGer el iNterÉS Superior 
de aQuÉlloS SieNdo, por taNto, de ordeN 
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pÚBliCo e iNterÉS SoCial (leGiSlaCióN del 
eStado de pueBla). t.C./J. aBril 1651

ViSta a Que Se reFiere el pÁrraFo SeGuNdo 
del artÍCulo 64 de la leY de amparo. eS iN
NeCeSario otorGarla CuaNdo la CauSa de 
improCedeNCia Que Se aCtualiZa No pro
duCe perJuiCio al QueJoSo Que JuStiFiQue 
el eJerCiCio de Su dereCHo HumaNo de au
dieNCia. t.C. JuNio 2477

ViSta CoNteNida eN el artÍCulo 64, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY de amparo. Su deSaHo
Go tieNe Como propóSito otorGar al Que
JoSo la oportuNidad de eXpreSar arGumeN
toS teNdeNteS a FaVoreCer Su SituaCióN 
JurÍdiCa eN relaCióN CoN la poSiBle CauSa 
de improCedeNCia deteCtada por el órGaNo 
JuriSdiCCioNal, CoN apoYo eN FaCtoreS de 
HeCHo Y de dereCHo para CoNtroVertirla. t.C. maYo 2409
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Contradicción de tesis 426/2013.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados de Circuito pri
mero y Segundo, ambos del Centro auxiliar de la 
Cuarta región, con residencia en Xalapa, Veracruz.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la tesis p./J. 51/2014 (10a.), de 
título y subtítulo: "improCedeNCia del JuiCio 
de amparo. eN tÉrmiNoS de lo preViSto eN 
el artÍCulo 64, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
de la materia, Se deBe dar ViSta al QueJoSo 
CoN la poSiBle aCtualiZaCióN de alGuNa 
CauSa NoVedoSa, taNto eN el SupueSto eN 
el Que Se aCtualiCeN SimultÁNeameNte laS 
doS HipóteSiS Que preVÉ, Como eN amparo 
direCto.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre 
de 2014, a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, 
tomo i, noviembre de 2014, página 24. p. eNero 6

Contradicción de tesis 111/2013.—entre las susten
tadas por la primera y la Segunda Salas de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación.—ministro po
nente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la 
tesis p./J. 50/2014 (10a.), de título y subtítulo: "iN
terÉS leGÍtimo. CoNteNido Y alCaNCe para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio de 
amparo (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN i, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
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del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 12, tomo i, noviembre de 
2014, página 60. p. eNero 90

Contradicción de tesis 134/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Noveno en ma
teria administrativa y décimo primero en materia 
Civil, ambos del primer Circuito.—ministro ponen
te: alberto pérez dayán. relativa a la tesis p./J. 
53/2014 (10a.), de título y subtítulo: "proYeCtoS de 
reSoluCióN de la Suprema Corte de JuSti
Cia de la NaCióN Y de loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito. Sólo deBeN puBliCarSe 
aQuelloS eN loS Que Se aNaliCe la CoNS
tituCioNalidad o la CoNVeNCioNalidad de 
uNa Norma GeNeral, o BieN, Se realiCe la 
iNterpretaCióN direCta de uN preCepto CoNS
tituCioNal o de uN tratado iNterNaCioNal 
eN materia de dereCHoS HumaNoS.", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 
9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 12, tomo i, noviem
bre de 2014, página 61. p. eNero 143

Solicitud de modificación de jurisprudencia 11/2013.—
magistrados integrantes del tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del décimo tercer 
Circuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. relativa a la tesis p./J. 49/2014 (10a.), de título 
y subtítulo: "reCurSo de reViSióN. eS improCe
deNte CoNtra SeNteNCiaS deClaradaS eJe
CutoriadaS, SalVo Que la deClaraCióN 
relatiVa Se realiCe CoN poSterioridad a la 
iNterpoSiCióN oportuNa de aQuÉl o aNteS 
de Que FeNeZCa el plaZo para ello.", que apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 3 de octubre a las 9:30 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
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Décima Época, Libro 11, Tomo I, octubre de 2014, 
página 35. P. ENERO 167

Amparo en revisión 550/2013.—Autos Mexicali, S. de 
R.L. de C.V.—Ministro Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Relativo a la tesis 1a./J. 2/2015, de título y 
subtítulo: "COMERCIO EXTERIOR. LAS REGLAS EN 
LA MATERIA PARA 2011, NO VIOLAN EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA EN LOS TÉRMI
NOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 
ADUANERA." 1a. ENERO 519

Contradicción de tesis 472/2013.—Suscitada entre 
el Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito.—Ministro Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Relativa a la tesis 1a./J. 67/2014 
(10a.), de título y subtítulo: "CADUCIDAD EN EL JUI
CIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES IMPROCEDENTE 
EL RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 1334 DEL CÓDIGO DE COMERCIO CON
TRA LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE LA DECRETA 
EN LOS CASOS EN QUE, POR RAZÓN DE LA CUAN
TÍA, NO PROCEDE EL DE APELACIÓN.", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa-
ción, Décima Época, Libro 13, Tomo I, diciembre de 
2014, página 89. 1a. ENERO 621

Contradicción de tesis 385/2012.—Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 
Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, en apo
yo del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito.—Ministra 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Relativa a la tesis 1a./J. 77/2014 (10a.), de título y 
subtítulo: "PATRIMONIO DE FAMILIA. LOS BIENES 
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Que lo CoNStituYeN eStÁN Fuera del Comer
Cio Y, por eNde, No SoN SuSCeptiBleS de 
preSCriBir (leGiSlaCióN de loS eStadoS 
de CHiHuaHua Y NueVo leóN).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 13, tomo i, diciembre de 
2014, página 198. 1a. eNero 640

Contradicción de tesis 204/2014.—entre las susten
tadas por el Quinto tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito y el Segundo tribunal Cole
giado en materia Civil del Segundo Circuito.—minis
tro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa 
a la tesis 1a./J. 82/2014 (10a.), de título y subtítulo: 
"preSCripCióN adQuiSitiVa. auNQue la leGiS
laCióN apliCaBle No eXiJa Que el JuSto tÍtulo 
o aCto traSlatiVo de domiNio Que CoNSti
tuYe la CauSa GeNeradora de la poSeSióN 
de BueNa Fe, Sea de FeCHa Cierta, la Certe
Za de la FeCHa del aCto JurÍdiCo deBe pro
BarSe eN Forma FeHaCieNte por Ser uN ele
meNto del JuSto tÍtulo (iNterrupCióN de la 
JuriSprudeNCia 1a./J. 9/2008).", que aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, 
página 200. 1a. eNero 688

Contradicción de tesis 278/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto en mate
rias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, primero 
del Vigésimo Séptimo Circuito y tercero en mate
ria de trabajo del Cuarto Circuito.—ministra ponen
te: margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 
2a./J. 134/2014 (10a.), de título y subtítulo: "amparo 
adHeSiVo. deBe deClararSe SiN materia CuaN
do loS CoNCeptoS de ViolaCióN del ampa
ro priNCipal Se deClaraN iNFuNdadoS." 2a. eNero 823
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Contradicción de tesis 175/2014.—entre las susten
tadas por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito y el pleno del trigésimo Circuito.—
ministro ponente: alberto pérez dayán. relativa a la 
tesis 2a./J. 110/2014 (10a.), de título y subtítulo: "Fir
ma autóGraFa del aCto impuGNado eN el 
JuiCio de Nulidad. Forma de Cumplir CoN 
la CarGa proBatoria CuaNdo la autori
dad aFirma Que la CoNtieNe." 2a. eNero 851

Contradicción de tesis 158/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma
terias administrativa y de trabajo del décimo pri
mer Circuito, y primero en materia administrativa 
del tercer Circuito, así como el tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del décimo Cuar
to Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 125/2014 
(10a.), de título y subtítulo: "pÉrdidaS FiSCaleS. 
la autoridad eXaCtora deBe diSmiNuir laS 
Que el CoNtriBuYeNte reViSado teNGa peN
dieNteS de amortiZar de eJerCiCioS aNterio
reS, CuaNdo determiNe el reSultado FiSCal 
CoN motiVo de SuS FaCultadeS de Compro
BaCióN, Y aQuÉllaS HaYaN Sido materia del 
proCedimieNto de VeriFiCaCióN (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN 2004)." 2a. eNero 874

Contradicción de tesis 7/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero, Segundo, 
tercero y Cuarto, todos del décimo octavo Circui
to.—magistrado ponente: Guillermo del Castillo 
Vélez. relativa a la tesis pC.XViii. J/8 p (10a.), de 
título y subtítulo: "aCCióN peNal. la VÍCtima u 
oFeNdido del delito, preVio a promoVer el 
JuiCio de amparo iNdireCto CoNtra la de
termiNaCióN del JueZ FaCultado para reSol
Ver SoBre Su No eJerCiCio o deSiStimieNto, 
deBe iNterpoNer el reCurSo de apelaCióN 
preViSto eN el artÍCulo 413, FraCCióN i, 
del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS del 
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eStado de moreloS (NueVo SiStema peNal 
aCuSatorio)." pC. eNero 965

Contradicción de tesis 7/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados tercero y octavo, 
ambos en materia Civil del primer Circuito.—magis
trado ponente: leonel Castillo González. relativa a 
la tesis pC.i.C. J/10 C (10a.), de título y subtítulo: 
"amparo CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa del 
JuiCio oral merCaNtil. iNiCio del plaZo 
para Su promoCióN." pC. eNero 1008

Contradicción de tesis 2/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero, Segundo 
y tercero, todos del Vigésimo Séptimo Circuito.—
magistrado ponente: rafael martín ocampo pizano. 
relativa a la tesis pC.XXVii. J/2 a (10a.), de título y 
subtítulo: "amparo direCto. proCede CoNtra 
el aCto Que la leY de JuStiCia admiNiStrati
Va del eStado de QuiNtaNa roo preVÉ Como 
SeNteNCia deFiNitiVa, Que deClare o NieGue 
el SoBreSeimieNto eN el JuiCio, SiN NeCeSi
dad de aGotar el reCurSo de reClamaCióN 
preViSto eN el artÍCulo 208, FraCCióN iV, de 
diCHa leY." pC. eNero 1021

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero, tercero, 
Quinto y décimo Quinto, todos en materia admi
nistrativa del primer Circuito, y Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa especializado 
en Competencia económica, radiodifusión y tele
comunicaciones.—magistrado ponente: óscar 
Germán Cendejas Gleason. relativa a las tesis 
pC.XXXiii.Crt J/1 a (10a.) y pC.XXXiii.Crt J/2 a (10a.), 
de títulos y subtítulos: "CompeteNCia para CoNo
Cer de loS JuiCioS promoVidoS eN CoNtra 
de reSoluCioNeS de la eXtiNta ComiSióN 
Federal de teleComuNiCaCioNeS. CorreS
poNde a laS SalaS del triBuNal Federal de 
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JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Si aQuellaS 
FueroN emitidaS CoN aNterioridad a la 
iNteGraCióN Formal el iNStituto Federal 
de teleComuNiCaCioNeS." y "CoNFliCto Com
peteNCial. auN CuaNdo eS iNeXiSteNte el 
plaNteado eNtre la Sala eSpeCialiZada eN 
materia amBieNtal Y de reGulaCióN del tri
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS
tratiVa Y uN JuZGado de diStrito eN materia 
admiNiStratiVa eSpeCialiZado eN CompeteN
Cia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComu
NiCaCioNeS, para CoNoCer de uNa demaNda 
CoNteNCioSa admiNiStratiVa, el triBuNal Co
leGiado de CirCuito deBe deFiNir a QuÉ 
órGaNo JuriSdiCCioNal CorreSpoNde CoNo
Cer de laS CueStioNeS CoNtroVertidaS." pC. eNero 1057

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados en materias penal 
y administrativa, y de trabajo y administrativa, ambos 
del décimo Cuarto Circuito.—magistrada ponente: 
luisa García romero. relativa a la tesis pC.XiV. J/2 a 
(10a.), de título y subtítulo: "CoNCeptoS de aNu
laCióN teNdeNteS a demoStrar Que la CoN
triBuYeNte No eStÁ oBliGada a Cumplir 
CoN el reQuerimieNto Que Se le eFeCtuó, 
al CoNSiderar Que No Forma parte del SiS
tema FiNaNCiero meXiCaNo. la Sala del Co
NoCimieNto deBe aNaliZarloS No oBStaNte 
Que la iNCoNForme No loS HaYa HeCHo Va
ler aNte la autoridad reQuireNte deNtro 
del plaZo otorGado para Cumplir CoN la 
oBliGaCióN reQuerida." pC. eNero 1146

Contradicción de tesis 5/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segun
do, ambos en materia administrativa del décimo 
Sexto Circuito.—magistrado ponente: José Gerardo 
mendoza Gutiérrez. relativa a la tesis pC.XVi.a. J/5 a 
(10a.), de título y subtítulo: "CoNtrol SaNitario. 
SiGNiFiCado de la palaBra ‘preSeNtaCióN’ 
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CoNteNida eN la FraCCióN ii del artÍCulo 
226 de la leY GeNeral de Salud, para eFeCto 
de eStaBleCer Si uN mÉdiCo trataNte CoN
traVieNe la FraCCióN XiX del artÍCulo 11 de 
la leY de reSpoNSaBilidadeS admiNiStrati
VaS de loS SerVidoreS pÚBliCoS del eStado 
de GuaNaJuato Y SuS muNiCipioS." pC. eNero 1170

Contradicción de tesis 2/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segun
do, ambos en materia de trabajo del Cuarto Cir
cuito.—magistrado ponente: Víctor pedro Navarro 
Zárate. relativa a la tesis pC.iV.l. J/2 l (10a.), de título 
y subtítulo: "emplaZamieNto eN el JuiCio la
Boral. proCedimieNto a SeGuir aNte la im
poSiBilidad de emplaZar a uN ÚNiCo demaN
dado [apliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 98/2013 (10a.)]." pC. eNero 1237

Contradicción de tesis 3/2013.—entre las sustenta
das por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco, y los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos en materia de trabajo 
del tercer Circuito.—magistrado ponente: arturo 
Cedillo orozco. relativa a la tesis pC.iii.l. J/6 l (10a.), 
de título y subtítulo: "HoraS eXtraS. para eSti
mar el tiempo eXCedeNte tratÁNdoSe de la 
JorNada de VeiNtiCuatro HoraS de traBaJo, 
por CuareNta Y oCHo de deSCaNSo, de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado de 
JaliSCo Y SuS muNiCipioS, deBe ateNderSe a 
la Hora de iNiCio de la JorNada ordiNa
ria." pC. eNero 1286

Contradicción de tesis 12/2013.—entre las susten
tadas por el tribunal Colegiado en materias de tra
bajo y administrativa, y el Segundo tribunal Cole
giado en materia administrativa, ambos del Cuarto 
Circuito.—magistrado ponente: Sergio Javier Coss 
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ramos. relativa a las tesis pC.iV.a. J/6 a (10a.) y 
pC.iV.a. J/5 a (10a.), de títulos y subtítulos: "impueS
to SoBre adQuiSiCióN de iNmueBleS. el re
CiBo de paGo de aQuÉl No CoNStituYe uNa 
reSoluCióN impuGNaBle a traVÉS del JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (leGiSlaCióN 
del eStado de NueVo leóN)." e "impueSto So
Bre adQuiSiCióN de iNmueBleS. la aFirmati
Va FiCta preViSta eN el artÍCulo 28 BiS 4 de 
la leY de HaCieNda para loS muNiCipioS del 
eStado de NueVo leóN No CoNStituYe la re
SoluCióN deFiNitiVa por la Que la autori
dad admiNiStratiVa determiNe, CuaNtiFiQue 
o liQuide el moNto a paGar por diCHa CoN
triBuCióN." pC. eNero 1331

Contradicción de tesis 7/2013.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados tercero y Quinto, 
ambos en materia Civil del tercer Circuito.—magis
trado ponente: Carlos manuel Bautista Soto. relativa 
a la tesis pC.iii.C. J/3 C (10a.), de título y subtítulo: 
"JuiCio oral merCaNtil. para eFeCtoS de Su 
proCedeNCia, tratÁNdoSe de aCCioNeS de
ClaratiVaS, deBe tomarSe Como Suerte priN
Cipal la preStaCióN peCuNiaria Que Se 
demaNde Como CoNSeCueNCia, CoN iNde
peNdeNCia de Que Sea de NaturaleZa poSi
tiVa o NeGatiVa." pC. eNero 1417

aclaración de la ejecutoria dictada por el pleno en 
materia Civil del tercer Circuito, en la contradicción 
de tesis 7/2013.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados tercero y Quinto, ambos en materia 
Civil del tercer Circuito. relativa a la tesis pC.iii.C. 
J/3 C (10a.), de título y subtítulo: "JuiCio oral mer
CaNtil. para eFeCtoS de Su proCedeNCia, tra
tÁNdoSe de aCCioNeS deClaratiVaS, deBe 
tomarSe Como Suerte priNCipal la preSta
CióN peCuNiaria Que Se demaNde Como 
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CoNSeCueNCia, CoN iNdepeNdeNCia de Que 
Sea de NaturaleZa poSitiVa o NeGatiVa." pC. eNero 1448

Contradicción de tesis 5/2013.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y tercero, 
ambos en materia penal del tercer Circuito.—ma
gistrado ponente: óscar Vázquez marín. relativa a 
la tesis pC.iii.p. J/3 p (10a.), de título y subtítulo: 
"llamadaS teleFóNiCaS. la modiFiCaCióN del 
CaleNdario para Que loS iNterNoS de uN 
CeNtro de readaptaCióN SoCial laS rea
liCeN HaCia el eXterior diSmiNuYeNdo el 
periodo eN el Que Se podrÁN VeriFiCar, No 
traNSGrede el priNCipio de proGreSiVidad 
Y No reGreSióN." pC. eNero 1451

Contradicción de tesis 5/2013.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero, Segundo 
y tercero, todos en materia administrativa del Cuarto 
Circuito.—magistrado ponente: Jorge meza pérez. 
relativa a la tesis pC.iV.a. J/7 a (10a.), de título y 
subtítulo: "órdeNeS de ViSita de iNSpeCCióN 
eXtraordiNaria eN materiaS de CapaCita
CióN Y adieStramieNto, VeriFiCaCióN de CoN
diCioNeS GeNeraleS de traBaJo o VeriFiCa
CióN de CoNdiCioNeS GeNeraleS de SeGuridad 
e HiGieNe. eS iNNeCeSario Que iNdiQueN el 
dÍa, meS Y aÑo de Su CoNCluSióN." pC. eNero 1504

Contradicción de tesis 2/2014.—entre las susten
tadas por el primer y el Segundo tribunales Cole
giados, ambos en materia Civil del tercer Circui
to.—magistrado ponente: eduardo Francisco Núñez 
Gaytán. relativa a la tesis pC.iii.C. J/4 C (10a.), de 
título y subtítulo: "reCurSo de reVoCaCióN. pro
Cede CoNtra la reSoluCióN eN la Que el 
JueZ Se deClara leGalmeNte iNCompeteNte 
Y, Como CoNSeCueNCia, No admite la de
maNda eN uN JuiCio eJeCutiVo CiVil." pC. eNero 1556
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amparo en revisión 453/2014 (cuaderno auxiliar 
817/2014) del índice del primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del tercer Circuito, con 
apoyo del tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residen
cia en Guadalajara, Jalisco.—magistrado ponente: 
mario alberto domínguez trejo. relativo a la tesis 
(iii región)3o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "am
paro eN materia aGraria. la SupleNCia de 
la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 
79, FraCCióN iV, de la leY de la materia opera 
Sólo eN FaVor de loS NÚCleoS de poBla
CióN eJidal o ComuNal, eJidatarioS Y Comu
NeroS eN partiCular." t.C. eNero 1585

amparo directo 693/2014.—magistrado ponente: 
manuel armando Juárez morales. relativo a la tesis 
XVii.1o.C.t. J/5 (10a.), de título y subtítulo: "CoNCep
toS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo SoN aQue
lloS Que tieNeN Como SuSteNto uN poS tu
lado No VerÍdiCo [apliCaCióN aNalóGiCa 
de la JuriSprudeNCia 2a./J. 108/2012 (10a.)]." t.C. eNero 1595

amparo directo 217/2014.—magistrado ponente: 
Juan ramón rodríguez minaya. relativo a la tesis 
XXVii.3o. J/19 (10a.), de título y subtítulo: "CoNtra
to de apertura de CrÉdito Simple. la oBli
GaCióN de CoNtratar diVerSoS SeGuroS No 
eS reCÍproCa a la amortiZaCióN del prÉS
tamo." t.C. eNero 1606

amparo directo 390/2014.—ponente: myrna Gabriela 
Solís Flores, secretaria de tribunal autorizada por 
el pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrada, en térmi
nos del artículo 26, párrafo segundo, en relación con 
el diverso 81, fracción XXii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación. relativo a la tesis 
iV.3o.t. J/6 (10a.), de título y subtítulo: "diliGeNCiaS 
para meJor proVeer. Si la JuNta, CoN FuN
dameNto eN loS artÍCuloS 685, 735 Y 782 de la 
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leY Federal del traBaJo, eN el auto de radi
CaCióN ordeNa el deSaHoGo de aQuÉllaS 
para Que el aCtor Se preSeNte deNtro del 
plaZo de 3 dÍaS para preCiSar loS tÉrmi
NoS Y CoNdiCioNeS de la relaCióN laBoral 
Y lo aperCiBe Que de No HaCerlo No le darÍa 
trÁmite a Su demaNda, diCHa aCtuaCióN eS 
ileGal." t.C. eNero 1614

Queja 147/2014.—magistrado ponente: Juan ramón 
rodríguez minaya. relativa a la tesis XXVii.3o. J/8 
(10a.), de título y subtítulo: "reCurSo de QueJa 
CoNtra el auto Que deSeCHa o tieNe por 
No preSeNtada la demaNda de amparo. Si el 
reCurreNte omitió eXHiBir laS CopiaS de 
traSlado, eS iNNeCeSario reQuerirlo para 
Que laS eXHiBa Y NotiFiCar a laS parteS la 
iNterpoSiCióN de aQuÉl." t.C. eNero 1628

amparo directo 194/2014.—magistrado ponente: 
Víctor manuel estrada Jungo. relativo a la tesis 
XVi.1o.a. J/17 (10a.), de título y subtítulo: "SeNteN
CiaS de Nulidad. Forma eN Que laS autori
dadeS deBeN CumplirlaS, eN ateNCióN al 
oriGeN de la reSoluCióN impuGNada Y loS 
ViCioS deteCtadoS, CoNForme a la leY Fede
ral de proCedimieNto CoNteNCioSo admi
NiStratiVo." t.C. eNero 1649

amparo en revisión 211/2014.—Secretario de desa
rrollo agrario, territorial y urbano, y otro.—ponente: 
edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribu
nal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de magistrado, con fundamento en el 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del po
der Judicial de la Federación. relativo a la tesis 
XXVii.3o. J/16 (10a.), de título y subtítulo: "SuBGa
raNtÍaS de proNtitud, eFiCaCia Y eXpediteZ 
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CoNteNidaS eN el SeGuNdo pÁrraFo del ar
tÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal. No SoN 
priVatiVaS del ÁmBito JudiCial, SiNo Que Su 
dimeNSióN de aCCeSo a la JuStiCia CompreN
de loS proCedimieNtoS admiNiStratiVoS de 
CarÁCter No CoNteNCioSo SeGuidoS aNte 
laS depeNdeNCiaS del poder eJeCutiVo." t.C. eNero 1661

Queja 183/2014.—magistrada ponente: livia lizbeth 
larumbe radilla. relativa a la tesis XXVii.3o. J/9 (10a.), 
de título y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el ampa
ro. SuS eFeCtoS CuaNdo Se reClamaN Nor
maS GeNeraleS, preVio CumplimieNto de loS 
reQuiSitoS de proCediBilidad." t.C. eNero 1693

amparo directo 674/2014.—magistrado ponente: 
Carlos arteaga Álvarez. relativo a la tesis XX.2o. J/3 
(10a.), de título y subtítulo: "traBaJadoreS de 
BaSe al SerViCio de uN aYuNtamieNto. la re
NoVaCióN de SuS iNteGraNteS No SiGNiFiCa 
Que aQuÉlloS deBaN Ser SeparadoS de SuS 
pueStoS (leGiSlaCióN del eStado de CHiapaS)." t.C. eNero 1728

amparo directo 572/2013.—magistrado ponente: 
Víctorino rojas rivera. relativo a la tesis Xi.1o.a.t.38 
a (10a.), de título y subtítulo: "aCtaS de CaBildo. 
CoNForme al priNCipio PRO PERSONAE, el 
plaZo de la oBliGaCióN eN aQuÉllaS CoN
traÍdo CoNCluirÁ HaSta Que Se Cumpla 
CoN la CoNdiCióN reSolutoria Que eSta
BleZCaN, auN CuaNdo eXCeda el periodo 
CoNStituCioNal del aYuNtamieNto Que laS 
aproBó (leGiSlaCióN del eStado de miCHoa
CÁN)." t.C. eNero 1761

Queja 154/2013.—magistrado ponente: Héctor Fe
derico Gutiérrez de Velasco romo. relativa a la tesis 
Xi.1o.C.3 K (10a.), de título y subtítulo: "amparo 
iNdireCto. proCede CoNtra loS aCtoS de 
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autoridad Que determiNeN iNHiBir o deCli
Nar la CompeteNCia o el CoNoCimieNto de 
uN aSuNto, Siempre Que Se trate de la Últi
ma reSoluCióN CoN CarÁCter de deFiNitiVa, 
proNuNCiada CoNForme al trÁmite preViSto 
Y reGulado por la leGiSlaCióN ordiNaria." t.C. eNero 1799

amparo directo 284/2014.—magistrado ponente: 
Fran cisco Javier Cárdenas ramírez. relativo a la 
tesis Vi.1o.a.80 a (10a.), de título y subtítulo: "Comi
Sariado eJidal. eStÁ FaCultado para Cele
Brar CoNVeNioS, preVia autoriZaCióN eXpre
Sa de la aSamBlea GeNeral de eJidatarioS." t.C. eNero 1834

amparo directo 75/2014.—magistrado ponente: eric 
roberto Santos partido. relativo a la tesis Vi.1o.C.67 C 
(10a.), de título y subtítulo: "CoNtrato de SerVi
CioS priVadoS de SeGuridad Y ViGilaNCia. 
auN CuaNdo Se CeleBre eNtre doS SoCie
dadeS aNóNimaS de Capital VariaBle, No 
CoNStituYe uN aCto de ComerCio Y, por taN
to, la VÍa merCaNtil eS improCedeNte para 
reClamar laS preStaCioNeS adeudadaS." t.C. eNero 1864

Queja 171/2014.—magistrada ponente: Guillermina 
Coutiño mata. relativa a la tesis ii.4o.a.24 a (10a.), 
de título y subtítulo: "JuiCio CoNteNCioSo admi
NiStratiVo eN el eStado de mÉXiCo. No deBe 
aGotarSe, preVio al amparo, Ya Que loS 
alCaNCeS de la SuSpeNSióN de loS aCtoS im
puGNadoS, preViStoS eN loS artÍCuloS 254, 
255, 258 Y 259 del CódiGo de proCedimieNtoS 
admiNiStratiVoS loCal, SoN oBJetiVameNte 
meNoreS a loS eStaBleCidoS para el JuiCio 
CoNStituCioNal eN Su leY ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013." t.C. eNero 1909

amparo en revisión 130/2014.—magistrado ponente: 
ezequiel Neri osorio. relativo a la tesis Vii.2o.C.80 C 
(10a.), de título y subtítulo: "plaNilla de liQuida
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CióN de peNSioNeS alimeNtiCiaS proViSioNa
leS deJadaS de paGar Y deFiNitiVaS. el He
CHo de HaBerSe promoVido amBaS eN uN 
Solo eSCrito, No HaCe Que deBa reproBar
Se la primera, eN ateNCióN al iNterÉS Supe
rior del meNor (iNapliCaBilidad del ar
tÍCulo 361 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el eStado de VeraCruZ)." t.C. eNero 1966

amparo directo 683/2014.—magistrado ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. relativo a la tesis 
i.13o.t.114 l (10a.), de título y subtítulo: "prueBaS 
eN el JuiCio laBoral (iNForme oFreCido a 
CarGo de uNa iNStituCióN BaNCaria aJeNa 
al proCeSo). auN CuaNdo el oFereNte No 
proporCioNe el NÚmero de CueNta, para 
Su deSaHoGo eS SuFiCieNte el NomBre Y NÚ
mero de ClieNte." t.C. eNero 2001

Queja 198/2014.—magistrado ponente: Fernando al
berto Casasola mendoza. relativa a la tesis iii.4o.C.32 C 
(10a.), de título y subtítulo: "QueJa. eS improCe
deNte el reCurSo iNterpueSto por QuieN 
No le Fue reCoNoCida la FaCultad para pro
moVer la demaNda de amparo iNdireCto, 
CuYo deSeCHamieNto Se impuGNa a traVÉS 
de aQuÉl." t.C. eNero 2017

amparo directo 345/2014 (cuaderno auxiliar 763/2014) 
del índice del primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito, con apoyo del 
tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en Gua
dalajara, Jalisco.—magistrado ponente: mario alberto 
domínguez trejo. relativo a las tesis (iii región)3o.11 a 
(10a.) y (iii región)3o.10 a (10a.), de títulos y subtítu
los: "reCurSo de reClamaCióN preViSto eN 
el artÍCulo 89, FraCCióN i, de la leY de JuSti
Cia admiNiStratiVa del eStado de JaliSCo. 
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proCede, preVio a la promoCióN del ampa
ro, CoNtra el auto Que deSeCHa de plaNo 
la demaNda de Nulidad promoVida CoN
tra la determiNaCióN Que NieGa o deClara 
improCedeNte la iNdemNiZaCióN por reS
poNSaBilidad patrimoNial." y "reSpoNSaBi
lidad patrimoNial del eStado de JaliSCo Y 
SuS muNiCipioS. el auto Que deSeCHa de 
plaNo la demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, promoVida CoNtra la deter
miNaCióN Que NieGa o deClara improCe
deNte la iNdemNiZaCióN relatiVa, No eNCua
dra eN la CateGorÍa de SeNteNCia deFiNitiVa 
Y, por eNde, tampoCo eS iNimpuGNaBle." t.C. eNero 2025

amparo en revisión 175/2014.—magistrado ponente: 
Héctor riveros Caraza. relativo a la tesis Vii.4o.p.t.14 p 
(10a.), de título y subtítulo: "reCurSo de reVi
SióN preViSto eN el artÍCulo 88 de la leY de 
amparo. Si el iNterNo de uN CeNtro peNi
teNCiario, al NotiFiCarSe de la reSoluCióN 
CorreSpoNdieNte, eXpreSa al CalCe de ÉSta, 
aNte el aCtuario, Su VoluNtad de iNterpo
Nerlo, ello eS SuFiCieNte para CoNSiderar 
Que eStÁ preSeNtaNdo loS aGraVioS reS
peCtiVoS Y Colmado el reQuiSito Formal 
de iNterpoNerlo por eSCrito, No oBStaNte 
Que diCHa maNiFeStaCióN No la ComplemeN
te CoN uNa promoCióN poSterior." t.C. eNero 2034

amparo directo 409/2014.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a la 
tesis i.13o.t.113 l (10a.), de título y subtítulo: "Sala
rioS CaÍdoS. Su paGo deBe CalCularSe deS
de la FeCHa del deSpido iNJuStiFiCado 
HaSta uN dÍa aNteS al eN Que el traBaJa
dor eS reiNStalado, Si ello Se CoNCretó 
preVio al diCtado del laudo." t.C. eNero 2051
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amparo directo 268/2014.—magistrado ponente: 
Héctor landa razo. relativo a la tesis i.13o.t.112 l 
(10a.), de título y subtítulo: "VaCaCioNeS Y prima 
VaCaCioNal de loS traBaJadoreS al SerVi
Cio del eStado. No proCede Su paGo pro
porCioNal CuaNdo HaYaN laBorado meNoS 
de 6 meSeS CoNSeCutiVoS." t.C. eNero 2079

Contradicción de tesis 42/2014.—entre las susten
tadas por la primera y la Segunda Salas de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la 
tesis p./J. 71/2014 (10a.), de título y subtítulo: "da
ÑoS Y perJuiCioS. Forma de FiJar el moNto 
de la GaraNtÍa por eSoS CoNCeptoS al CoN
CederSe la SuSpeNSióN eN el JuiCio de am
paro CuaNdo Se reClama uNa CaNtidad 
lÍQuida.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 16 de enero de 
2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 14, 
tomo i, enero de 2015, página 5. p. FeBrero 5

Contradicción de tesis 397/2013.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma
terias administrativa y de trabajo del décimo Sexto 
Circuito (actual primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del décimo Sexto Circuito), Segundo 
en materias administrativa y de trabajo del décimo 
primer Circuito y Segundo del trigésimo Circuito.—
ministro ponente: luis maría aguilar morales. rela
tiva a las tesis p./J. 69/2014 (10a.) y p./J. 70/2014 (10a.), 
de títulos y subtítulos: "oportuNidad para pro
moVer JuiCio de amparo eN loS CaSoS 
preViStoS eN el artÍCulo 218 de la leY de 
amparo aBroGada, eN CoNtra de aCtoS diC
tadoS duraNte la ViGeNCia de eSa leY Y reS
peCto de loS CualeS, a la eNtrada eN ViGor 
de la aCtual leY de amparo, aÚN No HaBÍa 
VeNCido el plaZo para Su impuGNaCióN. No Se 
riGe por el artÍCulo QuiNto traNSitorio de 
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eSte Último ordeNamieNto." y "oportuNidad 
para promoVer JuiCio de am paro eN loS Ca
SoS preViStoS eN el artÍCulo 218 de la leY 
de amparo aBroGada, eN CoNtra de aCtoS 
diCtadoS duraNte la ViGeN Cia de eSa leY Y 
reSpeCto de loS CualeS, a la eNtrada eN 
ViGor de la aCtual leY de amparo, aÚN No 
HaBÍa VeNCido el plaZo para Su impuGNa
CióN. Se riGe por lo diSpueSto eN eSe pre
Cepto de la leY aBroGada.", que aparecen pu
blicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, dé
cima Época, libro 14, tomo i, enero de 2015, páginas 
139 y 141, respectivamente. p. FeBrero 54

Contradicción de tesis 536/2012.—entre las susten
tadas por la primera y la Segunda Salas de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación.—ministro 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativa a las 
tesis p./J. 48/2014 (10a.) y p. XXXVii/2014 (10a.), de 
títulos y subtítulos: "Saldo a FaVor. momeNto 
eN Que eS eXiGiBle Su deVoluCióN para eFeC
toS del Cómputo del plaZo de preSCrip
CióN." y "Saldo a FaVor. momeNto eN Que Se 
GeNera.", que aparecen publicadas en el Semana
rio Judicial de la Federación del viernes 3 de octubre 
de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 11, 
tomo i, octubre de 2014, páginas 5 y 202, respectiva
mente. p. FeBrero 133

Contradicción de tesis 218/2014.—entre las susten
tadas por la primera y la Segunda Salas de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación.—ministro po
nente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 
p./J. 72/2014 (10a.), de título y subtítulo: "triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito. puedeN iNte
GrarSe leGalmeNte CoN uN maGiStrado 
titular Y doS SeCretarioS eN FuNCioNeS de 
maGiStrado, auN CuaNdo uNo HaYa Sido 
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deSiGNado por el CoNSeJo de la JudiCatu
ra Federal Y otro por el propio triBuNal.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 16 de enero de 2015 a las 
9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 14, tomo i, enero 
de 2015, página 160. p. FeBrero 169

amparo directo en revisión 976/2014.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a la 
tesis 1a./J. 1/2015 (10a.), de título y subtítulo: "am
paro direCto eN reViSióN. eS improCedeNte 
Si loS aGraVioS Se limitaN a impuGNar laS 
CoNSideraCioNeS eN laS Que el órGaNo Cole
Giado da reSpueSta a CueStioNeS de mera 
leGalidad." 1a./J. FeBrero 1185

amparo directo en revisión 2063/2013.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a 
las tesis 1a./J. 5/2015 (10a.) y 1a./J. 4/2015 (10a.), de 
títulos y subtítulos: "arraiGo loCal. eFeCtoS de 
la iNCoNStituCioNalidad de la medida emi
tida por el JueZ. eXCluSióN de prueBaS 
direCta e iNmediatameNte relaCioNadaS." y 
"arraiGo loCal. la medida emitida por el 
JueZ eS iNCoNStituCioNal." 1a./J. FeBrero 1196

amparo directo en revisión 2157/2014.—ministro 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativo a la 
tesis 1a./J. 6/2015 (10a.), de título y subtítulo: "re
CoNoCimieNto o ideNtiFiCaCióN del impu
tado de maNera preSeNCial eN el proCe
dimieNto peNal. la auSeNCia del deFeNSor 
GeNera Como CoNSeCueNCia la iNValideZ 
de laS diliGeNCiaS reSpeCtiVaS." 1a./J. FeBrero 1228

Contradicción de tesis 136/2014.—entre las susten
tadas por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito y el primer tribunal Colegiado de 
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Circuito del Centro auxiliar de la décima región, 
con sede en Saltillo, Coahuila.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativa a las tesis 1a./J. 
80/2014 (10a.), 1a. CdXiii/2014 (10a.), 1a./J. 79/2014 
(10a.), 1a./J. 78/2014 (10a.) y 1a./J. 81/2014 (10a.), de 
títulos y subtítulos: "amparo adHeSiVo. deBe 
NeGarSe CuaNdo la totalidad de loS arGu
meNtoS del adHereNte SeaN deClaradoS 
iNoperaNteS, dado Que ÉSte Se limitó a 
ComBatir loS CoNCeptoS de ViolaCióN del 
QueJoSo priNCipal, SiN eSGrimir raZoNeS Que 
meJoreN laS CoNSideraCioNeS del aCto re
Clamado.", "amparo adHeSiVo. elemeNtoS 
Que determiNaN Su proCedeNCia.", "ampa
ro adHeSiVo. la deCiSióN Que reCaiGa al 
miSmo deBerÁ traSCeNder a loS puNtoS 
reSolutiVoS de la SeNteNCia de amparo.", 
"amparo adHeSiVo. SoN iNoperaNteS loS 
arGumeNtoS eN loS CualeS el adHereNte 
Se limita a ComBatir loS CoNCeptoS de Vio
laCióN del QueJoSo priNCipal, SiN eSGrimir 
raZoNeS Que meJoreN laS CoNSideraCioNeS 
del aCto reClamado." y "amparo adHeSiVo. 
Su proCedeNCia No puede determiNarSe a 
partir de la arGumeNtaCióN eSpeCÍFiCa 
Que CoNteNGa aQuÉl.", que aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, déci
ma Época, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, pá
gina 49; en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 12, tomo i, noviembre de 2014, 
página 705; y en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 13, tomo i, diciembre de 
2014, páginas 50, 51 y 52, respectivamente. 1a./J. FeBrero 1255

Contradicción de tesis 383/2013.—entre las susten
tadas por el tribunal Colegiado del Vigésimo octavo 
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Circuito y el Sexto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la primera región, en apoyo del 
tribunal Colegiado del Vigésimo octavo Circuito.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a las tesis 1a./J. 83/2014 (10a.) y 
1a./J. 84/2014 (10a.), de títulos y subtítulos: "oBliGa
CióN alimeNtaria. a QuiÉN CorreSpoNde la 
CarGa proBatoria eN el delito de iNCum
plimieNto de oBliGaCioNeS alimeNtariaS 
(leGiSlaCióN del eStado de tlaXCala)." y "oBli
GaCióN alimeNtaria. reGlaS para Valorar 
laS prueBaS teStimoNialeS teNdeNteS a de
moStrar el delito de iNCumplimieNto de oBli
GaCioNeS alimeNtariaS (leGiSlaCióN del 
eStado de tlaXCala).", que aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y en la Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, páginas 
195 y 196, respectivamente. 1a./J. FeBrero 1279

Contradicción de tesis 452/2013.—entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del Cuarto Circuito y el tercer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del tercer Circuito.—mi
nistra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 87/2014 (10a.), de 
título y subtítulo: "reCurSo de QueJa preViSto 
eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la leY de 
amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013. 
la SuSpeNSióN del proCedimieNto CoN mo
tiVo de Su iNterpoSiCióN No iNterrumpe el 
tÉrmiNo CoN Que CueNta el QueJoSo para 
ampliar Su demaNda.", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y en la Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, página 
202. 1a./J. FeBrero 1315

Contradicción de tesis 173/2014.—Suscitada entre 
el entonces primer tribunal Colegiado del décimo 
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primer Circuito, actual tribunal Colegiado en mate
ria Civil del décimo primer Circuito, el tercer tribu
nal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y 
el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del ter
cer Circuito.—ministro ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 74/2014 (10a.), 
de título y subtítulo: "tÍtuloS de CrÉdito. para 
Su eNdoSo, No eS reQuiSito iNdiSpeNSaBle 
Que la perSoNa FÍSiCa Que lo emite eN Nom
Bre de uNa perSoNa moral, aSieNte el 
CarÁCter CoN Que la repreSeNta (iNterrup
CióN del Criterio SoSteNido eN la JuriSpru
deNCia 3a./J. 36/93, de la aNterior terCera 
Sala de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN).", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 5 de diciembre 
de 2014 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, décima Época, libro 13, 
tomo i, diciembre de 2014, página 203. 1a./J. FeBrero 1336

amparo directo en revisión 1051/2014.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativo a la te
sis 2a./J. 5/2015 (10a.), de título y subtítulo: "amparo 
direCto eN reViSióN. el artÍCulo 81, FraC
CióN ii, de la leY de amparo Que eStaBleCe 
loS reQuiSitoS para Su proCedeNCia, No 
traNSGrede el dereCHo de aCCeSo a la 
JuStiCia." 2a./J. FeBrero 1433

amparo directo en revisión 2689/2014.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativo a la 
tesis 2a./J. 6/2015 (10a.), de título y subtítulo: "iSSSte. 
el artÍCulo 15 de la leY relatiVa, ViGeNte 
HaSta el 31 de marZo de 2007, No Viola loS 
artÍCuloS 123, apartado B, FraCCioNeS iV Y 
Vi, Y 127, FraCCióN i, de la CoNStituCióN polÍ
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS." 2a./J. FeBrero 1462

amparo directo en revisión 2955/2014.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativo a las 
tesis 2a./J. 8/2015 (10a.), 2a./J. 9/2015 (10a.) y 2a./J. 
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7/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "iSSSte. loS 
artÍCuloS terCero Y Cuarto traNSitorioS 
del deCreto por el Que Se reForma la leY 
Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado, puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 31 de diCiemBre de 1984, 
No VulNeraN el dereCHo a la SeGuridad So
Cial.", "iSSSte. loS artÍCuloS terCero Y Cuar
to traNSitorioS del deCreto por el Que Se 
reForma la leY Federal de loS traBaJa
doreS al SerViCio del eStado, puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 31 
de diCiemBre de 1984, No VulNeraN el priN
Cipio de proGreSiVidad." y "traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado. alCaNCe del dere
CHo a la SeGuridad SoCial reSpeCto al 
moNto del Salario de CotiZaCióN." 2a./J. FeBrero 1497

amparo directo en revisión 4435/2014.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativo a 
las tesis 2a./J. 11/2015 (10a.) y 2a./J. 12/2015 (10a.), 
de títulos y subtítulos : "peNSioNeS. el HeCHo de 
Que el leGiSlador No iNCluYa todoS loS 
iNGreSoS Que ordiNariameNte perCiBe el 
traBaJador eN aCtiVo eN el Salario BaSe 
de CotiZaCióN, No CoNtraVieNe el CoNVeNio 
NÚmero 102 de la orGaNiZaCióN iNterNa
CioNal del traBaJo." y "peNSioNeS. la eXClu
SióN de alGuNaS preStaCioNeS Que ordiNa
riameNte perCiBe el traBaJador eN aCtiVo 
eN el Salario BaSe de CotiZaCióN, No Vul
Nera por SÍ Sola el dereCHo a uNa Vida diG
Na, a la Salud Y a la alimeNtaCióN." 2a./J. FeBrero 1533

Contradicción de tesis 196/2014.—entre las susten
tadas por el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito y el entonces Segundo tribunal Colegiado 
auxiliar, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
estado de méxico, actual octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, 
con residencia en dichas ciudad y entidad.—ministro 
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ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la te
sis 2a./J. 130/2014 (10a.), de título y subtítulo: "aSiG
NaCióN de tierraS eJidaleS. laS perSoNaS 
CoN dereCHo a Heredar tieNeN leGitimaCióN 
para impuGNar, eN eStriCto ordeN de pre
FereNCia, el aCuerdo reSpeCtiVo de la aSam
Blea eJidal." 2a./J. FeBrero 1577

Contradicción de tesis 219/2014.—entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Quinta región, con residen
cia en Culiacán, Sinaloa, el Segundo tribunal Colegia
do en materia administrativa del tercer Circuito, el 
Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y 
el entonces tercer tribunal Colegiado del Cuarto Cir
cuito, actual tercer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Cuarto Circuito.—ministro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 
4/2015 (10a.), de título y subtítulo: "CaduCidad de 
la iNStaNCia preViSta eN loS CódiGoS pro
CeSaleS CiVileS de loS eStadoS de JaliSCo, 
CHiapaS Y NueVo leóN. eS apliCaBle de ma
Nera Supletoria a laS leYeS de JuStiCia 
admiNiStratiVa Que reGlameNtaN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo." 2a./J. FeBrero 1600

Contradicción de tesis 269/2014.—entre las susten
tadas por el pleno en materia administrativa del 
primer Circuito y el pleno en materia administrativa 
del tercer Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 3/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "CoNtradiCCióN de teSiS eN
tre uN triBuNal ColeGiado de CirCuito 
auXiliar, eN apoYo de uN triBuNal ColeGiado 
de CirCuito, Y uN triBuNal ColeGiado del 
miSmo CirCuito. eS CompeteNte para CoNo
Cer de aQuÉlla el pleNo de eSe CirCuito Y, 
Si No eXiSte, la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN." 2a./J. FeBrero 1635

Contradicción de tesis 210/2014.—entre las sus
tentadas por los tribunales Colegiados primero en 
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materia administrativa del Sexto Circuito y primero 
en materias administrativa y Civil del décimo No
veno Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 133/2014 (10a.), 
de título y subtítulo: "Nulidad de reSoluCioNeS 
o aCtoS deriVadoS del eJerCiCio de FaCul
tadeS diSCreCioNaleS. la deCretada por 
ViCioS de Forma deBe Ser para eFeCtoS." 2a./J. FeBrero 1658

Contradicción de tesis 197/2014.—entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Segunda región, con re
sidencia en San andrés Cholula, puebla, y el primer 
tribunal Colegiado en materias penal y administra
tiva del Vigésimo primer Circuito.—ministro po
nente: José Fernando Franco González Salas. relativa 
a la tesis 2a./J. 131/2014 (10a.), de título y subtítulo: 
"reNta. el artÍCulo 189 del reGlameNto de 
la leY del impueSto relatiVo No Viola el 
priNCipio de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN 2004)." 2a./J. FeBrero 1690

Contradicción de tesis 277/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados octavo, décimo 
y décimo octavo, todos en materia administrativa 
del primer Circuito, Segundo en materia administra
tiva del tercer Circuito, tercero en materia adminis
trativa del Cuarto Circuito, Segundo en materias 
penal y administrativa del Quinto Circuito, primero 
en materias administrativa y de trabajo del décimo 
primer Circuito y tercero del décimo Segundo Cir
cuito, actualmente tercero en materia Civil del déci
mo Segundo Circuito.—ministro ponente: alberto 
pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 2/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el JuiCio 
de amparo. proCede CoNCederla CoNtra la 
apliCaCióN de loS artÍCuloS 17 K Y 28, FraC
CióN iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 de eNe
ro de 2014)." 2a./J. FeBrero 1717
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Contradicción de tesis 11/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y dé
cimo primero, ambos en materia administrativa del 
primer Circuito.—magistrada ponente: Clementina 
Flores Suárez. relativa a las tesis pC.i.a J/36 a (10a.) 
y pC.i.a J/37 a (10a.), de títulos y subtítulos: "dere
CHoS. el artÍCulo 74 del reGlameNto de la 
leY de deSarrollo urBaNo del diStrito Fe
deral Que preVÉ uNa CoNtrapreStaCióN de 
eSa NaturaleZa, para el otorGamieNto 
de la maNiFeStaCióN de termiNaCióN de oBra 
Y autoriZaCióN de oCupaCióN de uSo, traNS
Grede loS priNCipioS triButarioS de eQui
dad Y proporCioNalidad." y "dereCHo. tieNe 
eSe CarÁCter la CoNtrapreStaCióN impueS
ta eN el artÍCulo 74 del reGlameNto de la 
leY de deSarrollo urBaNo del diStrito Fe
deral, para el otorGamieNto de la maNi
FeStaCióN de termiNaCióN de oBra Y auto
riZaCióN de oCupaCióN de uSo." pC. FeBrero 1781

Contradicción de tesis 7/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero, Segundo 
y tercero, todos en materia administrativa del ter
cer Circuito.—magistrado ponente: José manuel 
mojica Hernández. relativa a la tesis pC.iii.a. J/8 a 
(10a.), de título y subtítulo: "FiaNZaS peNaleS otor
GadaS para GaraNtiZar la reparaCióN del 
daÑo. el reQuerimieNto de paGo para Ha
Cer eFeCtiVa la póliZa relatiVa, eS impuGNa
Ble a traVÉS del JuiCio CoNteNCioSo promo
Vido aNte el triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa." pC. FeBrero 1832

Contradicción de tesis 23/2014.—entre las susten
tadas por el primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la primera región, con residen
cia en el distrito Federal, y el décimo Cuarto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito.—magistrada ponente: luz maría díaz Barriga. 
relativa a la tesis pC.i.a. J/35 a (10a.), de título y 
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subtítulo: "iNtereSeS. proCede Su paGo CuaN
do la autoridad No deVuelVa el Saldo a 
FaVor por CoNCepto del impueSto al Valor 
aGreGado eN el plaZo preViSto eN el ar
tÍCulo 6, FraCCióN iX, del deCreto para el 
FomeNto de la iNduStria maNuFaCturera, 
maQuiladora Y de SerViCioS de eXportaCióN 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN el 1 de NoViemBre de 2006." pC. FeBrero 1883

Contradicción de tesis 4/2013.—entre las sustenta
das por el primer tribunal Colegiado en materia ad
ministrativa del tercer Circuito y el Cuarto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la ter
cera región, con residencia en Guadalajara, Ja
lisco.—magistrado ponente: Froylán Borges aranda. 
relativa a la tesis pC.iii.a. J/5 a (10a.), de título y 
subtítulo: "órdeNeS de ViSita domiCiliaria para 
CorroBorar el CumplimieNto de oBliGaCio
NeS eN materia de impueStoS FederaleS. 
el direCtor de auditorÍa FiSCal de la eNtoN
CeS SeCretarÍa de FiNaNZaS del GoBierNo del 
eStado de JaliSCo, tieNe la atriBuCióN de 
deSiGNar a loS ViSitadoreS Que deBeN eJe
CutarlaS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 22 
de diCiemBre de 2012)." pC. FeBrero 1923

Contradicción de tesis 4/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados de Circuito primero 
y Segundo, ambos en materia administrativa, espe
cializados en Competencia económica, radiodifu
sión y telecomunicaciones.—magistrada ponente: 
adriana leticia Campuzano Gallegos. relativa a la 
tesis pC.XXXiii.Crt. J/3 a (10a.), de título y subtítulo: 
"reViSióN. el iNStituto Federal de teleCo
muNiCaCioNeS tieNe leGitimaCióN para iN
terpoNer aQuel reCurSo eN CoNtra de la 
reSoluCióN Que NieGa la SuSpeNSióN deFi
NitiVa, CuaNdo CoNteNGa CoNSideraCioNeS 
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de Que No puede eJeCutar el aCto por maN
dato del artÍCulo 28 CoNStituCioNal." pC. FeBrero 1942

Contradicción de tesis 6/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segun
do, ambos en materia administrativa del décimo 
Sexto Circuito.—magistrado ponente: José de Jesús 
Quesada Sánchez. relativa a la tesis pC.XVi.a. J/6 a 
(10a.), de título y subtítulo: "reViSióN FiSCal. diCHo 
reCurSo proCede CoNtra laS SeNteNCiaS 
Que deClareN la Nulidad de la reSoluCióN 
de uNa ViSita domiCiliaria, CuaNdo por Vi
CioS de Forma de la Última aCta parCial, la 
Sala FiSCal la deClare iNeXiSteNte Y, Como 
eFeCto, iNeXiSteNteS tamBiÉN loS HeCHoS 
SuSteNto del CrÉdito (iNapliCaBilidad de 
laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 150/2010 Y 2a./J. 
88/2011)." pC. FeBrero 1968

Contradicción de tesis 3/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segundo, 
ambos del trigésimo Circuito.—magistrado ponen
te: miguel Ángel alvarado Servín. relativa a la tesis 
pC.XXX. J/10 K (10a.), de título y subtítulo: "SeN
teNCia Que deCide doS o mÁS aCCioNeS o 
CueStioNeS JurÍdiCaS eN el miSmo doCu
meNto. Forma de impuGNarla, taNto eN el 
SupueSto de Que aQuÉllaS eStÉN eStreCHa
meNte ViNCuladaS o Que uNa aCCióN de
peNda de otra, Como CuaNdo diCHaS aCCio
NeS SeaN autóNomaS o iNdepeNdieNteS 
eNtre SÍ." pC. FeBrero 2023

Contradicción de tesis 9/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segundo, 
ambos en materia administrativa del Cuarto Cir
cuito.—magistrado ponente: Sergio Javier Coss 
ramos. relativa a la tesis pC.iV.a. J/10 a (10a.), de 
título y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el JuiCio 
de amparo. eS improCedeNte CoNCederla 
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reSpeCto de loS eFeCtoS Y laS CoNSeCueN
CiaS de la apliCaCióN del artÍCulo 69 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN." pC. FeBrero 2081

Contradicción de tesis 4/2014.—entre las susten ta
das por los tribunales Colegiados primero y Cuarto, 
ambos en materia administrativa del tercer Circui
to.—magistrado ponente: Froylán Borges aranda. 
relativa a la tesis pC.iii.a. J/7 a (10a.), de título y 
subtítulo: "taBlaS de ValoreS uNitarioS de 
ZapopaN, JaliSCo. el deCreto 23733/liX/11, 
puBliCado eN el periódiCo oFiCial del eS
tado de JaliSCo el 13 de diCiemBre de 2011 
Que laS CoNtieNe, No traNSGrede el priNCi
pio de leGalidad triButaria." pC. FeBrero 2107

amparo directo 303/2014.—magistrado ponente: 
Juan ramón rodríguez minaya. relativo a la tesis 
XXVii.3o. J/15 (10a.), de título y subtítulo: "aCCióN 
eN materia laBoral. reQuiSitoS Que la JuNta 
deBe Cumplir para el aNÁliSiS de Su pro
CedeNCia al diCtar el laudo." t.C. FeBrero 2131

amparo en revisión 163/2014.—Suplentes perma
nentes del presidente y del Secretario General, ambos 
del Consejo Federal de desarrollo policial de la policía 
Federal de la Secretaría de Gobernación.—magis
trado ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. 
relativo a la tesis i.1o.a. J/4 (10a.), de título y sub
título: "aCuerdo de iNiCio del proCedimieN to 
de SeparaCióN de la poliCÍa Federal. para 
reSpetar loS dereCHoS de audieNCia Y de
Bido proCeSo deBe HaCerSe CoNStar eN 
eSe doCumeNto, CuÁleS SoN loS HeCHoS o 
CoNduCtaS Que daN oriGeN al proCedimieN
to, eSto eS, loS eXÁmeNeS de CoNtrol de 
CoNFiaNZa No aproBadoS." t.C. FeBrero 2140

amparo directo 487/2014 (cuaderno auxiliar 914/2014) 
del índice del Segundo tribunal Colegiado en materia 
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administrativa del tercer Circuito, con apoyo del 
Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en Gua
dalajara, Jalisco.—magistrada ponente: Claudia 
mavel Curiel lópez. relativo a la tesis (iii región)4o. 
J/1 (10a.), de título y subtítulo: "amparo direCto. 
al deClarar EX OFFICIO, la iNCoNStituCioNa
lidad de la FraCCióN ii del artÍCulo 170 de 
la leY de la materia, proCede iNapliCarla Y 
determiNar la proCedeNCia de aQuÉl, CuaN
do Se eStÉ aNte uNa ‘SeNteNCia FaVoraBle’, 
eSto eS, uN Fallo deFiNitiVo de loS triBuNa
leS de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo Que 
NuliFiQue –por la raZóN Que Sea– el aCto 
impuGNado, Siempre Que preteNda oBte
NerSe uN BeNeFiCio maYor al alCaNZado." t.C. FeBrero 2170

amparo en revisión 29/2013 (cuaderno auxiliar 
207/2013) del índice del Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito, con apoyo del primer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octa
va región, con residencia en Cancún, Quintana 
roo.—magistrado ponente: José Ybraín Hernández 
lima. relativo a la tesis XXVii.3o. J/11 (10a.), de título 
y subtítulo: "CoNtrol diFuSo de CoNStituCio
Nalidad. Si Se SoliCita Su eJerCiCio Y No Se 
SeÑala ClarameNte CuÁl eS el dereCHo 
HumaNo Que Se eStima iNFriNGido, la Norma 
GeNeral a CoNtraStar Ni el aGraVio Que 
produCe, deBe deClararSe iNoperaNte el 
plaNteamieNto CorreSpoNdieNte." t.C. FeBrero 2215

amparo en revisión 47/2014.—ponente: edgar Bruno 
Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funcio
nes de magistrado, en términos del artículo 81, frac
ción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación. relativo a las tesis XXVii.3o. J/20 (10a.), 
XXVii.3o. J/23 (10a.), XXVii.3o. J/24 (10a.) y XXVii.3o. 
J/25 (10a.), de títulos y subtítulos: "dereCHoS 
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HumaNoS. oBliGaCióN de GaraNtiZarloS eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 1o., pÁrraFo terCe
ro, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta
doS uNidoS meXiCaNoS.", "dereCHoS Huma
NoS. oBliGaCióN de proteGerloS eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 1o., pÁrraFo terCero, de la 
CoNS tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS.", "dereCHoS HumaNoS. oBli Ga
CióN de reSpetarloS eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 1o., pÁrraFo terCero, de la CoNSti
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS." y "dereCHoS HumaNoS Y SuS Ga
raNtÍaS. Si del aNÁliSiS de laS CoNStaNCiaS 
del JuiCio de amparo, Se adVierte Que por 
aCtoS diVerSoS al reClamado, aQuÉlloS 
Se VulNeraroN eN perJuiCio del terCero 
iNtereSado o de uNa perSoNa aJeNa a la 
litiS CoNStituCioNal, loS órGaNoS de ampa
ro, eN CumplimieNto al artÍCulo 1o., pÁrraFo 
terCero, de la CoNStituCióN, eStÁN FaCul
tadoS para dar ViSta CoN loS HeCHoS a laS 
autoridadeS Que direCtameNte, de aCuerdo 
a Su CompeteNCia, teNGaN la oBliGaCióN 
de reSpetar, proteGer, GaraNtiZar o pro
moVer el dereCHo Que Se eStimó Violado." t.C. FeBrero 2243

amparo directo 750/2014.—magistrado ponente: 
enrique dueñas Sarabia. relativo a la tesis iii.5o.C. 
J/6 (10a.), de título y subtítulo: "JuiCio oral mer
CaNtil. el deSeCHamieNto de la demaNda 
relatiVa, BaSado eN la Falta de iNFraeS
truCtura Y CapaCitaCióN NeCeSariaS para 
Su implemeNtaCióN, por laS autoridadeS 
JuriSdiCCioNaleS del eStado de JaliSCo, CoN 
motiVo de laS reFormaS al CódiGo de Co
merCio Que lo preVieNeN, Viola el artÍCulo 
17 de la CoNStituCióN Federal." t.C. FeBrero 2260

amparo directo 265/2014.—magistrado ponente: Jorge 
arturo Sánchez Jiménez. relativo a la tesis ii.1o. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "JuriSprudeNCiaS 
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1a./ J. 46/2014 (10a.) Y 1a./J. 47/2014 (10a.) emiti
daS por la primera Sala de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN. la oBliGa
toriedad de Su apliCaCióN eStÁ CoNdiCio
Nada a Su puBliCaCióN eN el SEMANARIO JU
DICIAL DE LA FEDERACIÓN eN tÉrmiNoS de loS 
puNtoS SeXto Y SÉptimo, eN relaCióN CoN el 
SeXto traNSitorio del aCuerdo GeNeral 
NÚmero 19/2013, de VeiNtiCiNCo de NoViem
Bre de doS mil treCe, del pleNo de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN, por 
el Que Se reGula la diFuSióN del SEMANARIO 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN VÍa eleCtróNiCa, a 
traVÉS de la pÁGiNa de iNterNet de eSte 
alto triBuNal." t.C. FeBrero 2273

amparo directo 1265/2014.—magistrado ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. relativo a la tesis 
i.13o.t. J/8 (10a.), de título y subtítulo: "laudoS del 
triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitra
Je. CareCeN de ValideZ Si SoN FirmadoS 
por el JeFe de la uNidad tÉCNiCa CoN FuNda
meNto eN el artÍCulo 24 de Su reGlameNto 
iNterior, al No teNer diCHo FuNCioNario Fe 
pÚBliCa Ni HaBer Sido deSiGNado para Su
plir la auSeNCia del SeCretario GeNeral 
auXiliar de la Sala reSpeCtiVa." t.C. FeBrero 2300

amparo directo 302/2014.—magistrado ponente: 
Víctorino rojas rivera. relativo a la tesis Xi.1o.a.t. 
J/7 (10a.), de título y subtítulo: "ordeN eSCrita Y 
aCta de iNSpeCCióN preViStaS eN loS artÍCu
loS 105 a 116 del CódiGo de JuStiCia admi
NiStratiVa del eStado de miCHoaCÁN, emiti
daS por autoridadeS muNiCipaleS. SoN aCtoS 
de autoridad para eFeCtoS de la proCedeN
Cia del JuiCio admiNiStratiVo." t.C. FeBrero 2306

amparo directo 956/2014.—magistrado ponente: 
Genaro rivera. relativo a la tesis i.6o.t. J/20 (10a.), 
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de título y subtítulo: "perSoNal de SerViCioS 
miGratorioS (aGeNteS FederaleS de miGra
CióN). al realiZar prioritariameNte FuNCio
NeS de iNSpeCCióN reSpeCto de la eNtrada 
o Salida de perSoNaS al territorio NaCio
Nal, deBeN CoNSiderarSe Como traBaJa
doreS de CoNFiaNZa." t.C. FeBrero 2328

revisión administrativa 468/2014 (ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo).—titular 
de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secreta
ría de Comunicaciones y transportes.—magistrado 
ponente: Joel Carranco Zúñiga. relativa a la tesis 
i.1o.a. J/5 (10a.), de título y subtítulo: "reViSióN CoN
teNCioSo admiNiStratiVa. eS improCedeNte 
diCHo reCurSo CoNtra SeNteNCiaS Que No 
FueroN diCtadaS CoN liBertad de JuriSdiC
CióN, SiNo eN CumplimieNto a lo reSuelto 
eN uN JuiCio de amparo direCto." t.C. FeBrero 2343

amparo directo 147/2014.—magistrado ponente: 
rubén arturo Sánchez Valencia. relativo a la tesis 
ii.1o.p. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "roBo CoN 
VioleNCia. Si Se diCta SeNteNCia CoNdeNa
toria eN el proCedimieNto aBreViado por 
diCHo ilÍCito, ÚNiCameNte deBe reduCirSe 
la peNa mÍNima preViSta eN uN terCio, SiN 
Que proCeda la CoNCeSióN de BeNeFiCioS, 
SuStitutiVoS Ni la SuSpeNSióN de la peNa 
de priSióN, auN CuaNdo el SeNteNCiado No 
Sea HaBitual o reiNCideNte (apliCaCióN del 
artÍCulo 69 del CódiGo peNal, eN relaCióN 
CoN el 389 del CódiGo de proCedimieNtoS 
peNaleS, amBoS para el eStado de mÉXiCo)." t.C. FeBrero 2350

amparo en revisión 126/2014.—magistrado ponente: 
Héctor riveros Caraza. relativo a la tesis Vii.4o.p.t. 
J/5 (10a.), de título y subtítulo: "SeNteNCiaS de 
amparo. CoNForme al priNCipio de CoN
GrueNCia, el JueZ de diStrito CareCe de 
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leGitimaCióN para CoNdeNar, eN aBStraCto, 
a QuieNeS No FiGuraroN Como autoridadeS 
reSpoNSaBleS, a empreNder determiNadaS 
aCCioNeS CoN el FiN de promoVer, reSpe
tar, proteGer Y GaraNtiZar dereCHoS Hu
maNoS, de QuieN No eS el QueJoSo." t.C. FeBrero 2369

amparo directo 1095/2013.—magistrado ponente: 
Jorge ojeda Velázquez. relativo a la tesis i.3o.a. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "SupleNCia de la 
QueJa deFiCieNte eN el amparo. opera eN 
FaVor de JuBiladoS Y peNSioNadoS, CoNFor
me al marCo de dereCHoS HumaNoS pre
ViSto eN el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN 
Federal Y al artÍCulo 79, FraCCióN Vii, de la 
leY de la materia, ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013." t.C. FeBrero 2386

amparo en revisión 183/2014.—director General y 
director de prestaciones económicas, Sociales y Cul
turales, ambos del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado.—magistra
do ponente: Sergio eduardo alvarado puente. rela
tivo a las tesis iV.1o.a. J/12 (10a.) y iV.1o.a. J/14 
(10a.), de títulos y subtítulos: "triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. el pro
CedimieNto de eJeCuCióN preViSto eN loS 
artÍCuloS 52, 57 Y 58 de la leY relatiVa, eS eFi
CaZ, SeNCillo Y rÁpido, a FiN de HaCer Cumplir 
SuS determiNaCioNeS." y "triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. eS auto
ridad reSpoNSaBle para eFeCtoS del JuiCio 
de amparo iNdireCto eN el Que Se CoN
troVierte el iNCumplimieNto de uNa SeNteN
Cia de Nulidad (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 2 de aBril de 2013)." t.C. FeBrero 2396

amparo directo 469/2014.—magistrado ponente: 
miguel enrique Sánchez Frías. relativo a la tesis 
ii.2o.1 p (10a.), de título y subtítulo: "BeNeFiCioS o 
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SuStitutiVoS peNaleS. el artÍCulo 69, pÁrraFo 
primero, del CódiGo peNal del eStado de 
mÉXiCo, al eStaBleCer Que No Se otorGa
rÁN a loS SeNteNCiadoS por el delito, eN
tre otroS, de roBo CoN VioleNCia, traNS
Grede loS artÍCuloS 1o., 18 Y 20 de la CoNSti
tuCióN Federal." t.C. FeBrero 2439

amparo directo 51/2014.—magistrado ponente: 
ezequiel Nery osorio. relativo a la tesis Vii.2o.C.21 K 
(10a.), de título y subtítulo: "CompeteNCia para 
CoNoCer de la demaNda de amparo iNdireC
to preSeNtada Como direCto CoNtra la re
SoluCióN de SeGuNda iNStaNCia Que ordeNa 
repoNer el proCedimieNto. CorreSpoNde 
al JueZ de diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN re
Side la autoridad de SeGuNdo Grado (leY 
de amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013)." t.C. FeBrero 2530

amparo en revisión 126/2013.—pleno del Consejo 
del poder Judicial del estado de michoacán de ocam
po.—magistrado ponente: Víctorino rojas rivera. 
relativo a las tesis Xi.1o.a.t.40 a (10a.), Xi.1o.a.t.41 
a (10a.), Xi.1o.a.t.42 a (10a.) y Xi.1o.a.t.43 a (10a.), 
de títulos y subtítulos: "CoNSeJo del poder 
JudiCial del eStado de miCHoaCÁN. No eStÁ 
impedido para SaNCioNar CoN la deStitu
CióN de Su eNCarGo a uN SeCretario de 
aCuerdoS de laS SalaS del Supremo triBu
Nal de JuStiCia a QuieN deSiGNó para eJer
Cer proViSioNalmeNte laS FuNCioNeS de 
maGiStrado, por Su aCtuaCióN Como JuZGa
dor de apelaCióN.", "reSpoNSaBilidadeS de 
loS SerVidoreS pÚBliCoS. diFereNCiaS eNtre 
la polÍtiCa Y la admiNiStratiVa (leGiSlaCióN 
del eStado de miCHoaCÁN).", "SerVidoreS 
pÚBliCoS JudiCialeS del eStado de miCHoa
CÁN SuJetoS de JuiCio polÍtiCo. lo SoN ÚNiCa
meNte loS maGiStradoS, CoNSeJeroS del 
poder JudiCial, JueCeS de primera iNStaNCia 
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Y JueCeS meNoreS." y "reSpoNSaBilidad admi
NiStratiVa de loS maGiStradoS Y JueCeS del 
poder JudiCial del eStado de miCHoaCÁN. 
el eXameN de la ‘Notoria iNeptitud’, Como 
CauSa relatiVa, tieNe Que moStrar Que 
aCtuaroN CoN uNa FraNCa e iNNeGaBle deS
ViaCióN de la leGalidad." t.C. FeBrero 2546

revisión administrativa (ley Federal de procedimien to 
Contencioso administrativo) 53/2013.—administra
dor local Jurídico de morelia y otras.—ponente: Norma 
Navarro orozco, secretaria de tribunal autorizada por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funcio nes de 
magistrada. relativa a la tesis Xi.1o.a.t.44 a (10a.), 
de título y subtítulo: "FaCultadeS de ComproBa
CióN de laS autoridadeS FiSCaleS. Su reS
triCCióN eStaBleCida eN el artÍCulo 19 de 
la leY Federal de loS dereCHoS del CoNtri
BuYeNte Sólo eS apliCaBle a laS órdeNeS 
de ViSita domiCiliaria, No a la reViSióN de 
GaBiNete." t.C. FeBrero 2683

amparo directo 373/2014—magistrado ponente: 
isidro pedro alcántara Valdés. relativo a la tesis 
Vii.2o.C.85 C (10a.), de título y subtítulo: "JuiCio de 
amparo direCto. la CompeteNCia del triBu
Nal ColeGiado de CirCuito deBe CoNtraerSe 
primero a la proCedeNCia del reCurSo 
de apelaCióN Que preVÉ el CódiGo de Co
merCio eN el artÍCulo 1339, para eStaBle
Cer Si el aCto reClamado eS la SeNteNCia 
deFiNitiVa o la reSoluCióN Que puSo FiN al 
JuiCio." t.C. FeBrero 2729

amparo directo 524/2014.—abastecimientos plásti
cos y eléctricos, S.a. de C.V.—magistrada ponente: 
maría antonieta azuela Güitrón. relativo a la tesis 
i.2o.a.11 a (10a.), de título y subtítulo: "marCaS 
deSCriptiVaS. No tieNeN eSe CarÁCter laS re
latiVaS a uN BieN, iNVeNCióN o meCaNiSmo 
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para CuYa FaBriCaCióN Y FuNCioNamieNto 
No Se reQuiere de uNa Forma o FiGura eS
peCÍFiCa." t.C. FeBrero 2761

Queja 116/2014.—magistrado ponente: José manuel 
de alba de alba. relativa a la tesis Vii.2o.C.23 K 
(10a.), de título y subtítulo: "NeGatiVa a preStar 
el auXilio de la FuerZa pÚBliCa eN la etapa 
de eJeCuCióN de SeNteNCia. al CoNSiderarSe 
uNa ViolaCióN direCta a la CoNStituCióN 
Federal por uNa autoridad No JuriSdiCCio
Nal, proCede el amparo iNdireCto." t.C. FeBrero 2777

amparo en revisión 260/2014.—magistrado ponente: 
Jorge Higuera Corona. relativo a la tesis Vi.1o.a.34 K 
(10a.), de título y subtítulo: "NotarioS pÚBliCoS 
Que realiZaN aCtoS eQuiValeNteS a loS de 
autoridad. reViSteN tal CarÁCter, para eFeC
toS del JuiCio de amparo, CuaNdo daN Fe de 
aCtoS o HeCHoS ViolatorioS de dereCHoS 
HumaNoS (leGiSlaCióN del eStado de pue
Bla)." t.C. FeBrero 2786

inconformidad 11/2014.—magistrado ponente: Héctor 
riveros Caraza. relativa a la tesis Vii.4o.p.t.15 p 
(10a.), de título y subtítulo: "reCurSo de iNCoN
Formidad preViSto eN el artÍCulo 202 de la 
leY de amparo. el reQuiSito de proCedeN
Cia relatiVo a iNterpoNerlo por eSCrito Se 
Colma Si el iNterNo de uN CeNtro peNiteNCia
rio al NotiFiCarSe de la reSoluCióN Co
rreSpoNdieNte maNiFieSta de Su puÑo Y le
tra, aNte el aCtuario, Su deSaCuerdo CoN 
ÉSta Y, por taNto, ello eS SuFiCieNte para 
CoNSiderar Que preSeNta loS aGraVioS reS
peCtiVoS, auN CuaNdo diCHa diSCrepaNCia 
No la ComplemeNte CoN uNa promoCióN 
poSterior." t.C. FeBrero 2824
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revisión administrativa (ley orgánica del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del distrito Fede
ral) 164/2014.—Contralor interno en la Secretaría 
de Salud del distrito Federal.—magistrado ponente: 
Joel Carranco Zúñiga. relativa a la tesis i.1o.a.90 a 
(10a.), de título y subtítulo: "reViSióN CoNteNCio
Sa admiNiStratiVa. eS proCedeNte eSe me
dio de deFeNSa CuaNdo la Nulidad del 
aCto impuGNado Se apoYó eN la Falta de 
ViGeNCia de la Norma por CuYa iNFraCCióN 
Se SaNCioNó a uN SerVidor pÚBliCo, al tra
tarSe de uN ViCio de FoNdo, No Formal." t.C. FeBrero 2850

Contradicción de tesis 230/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados décimo Séptimo 
en materia administrativa y Quinto en materia de 
trabajo, ambos del primer Circuito.—ministro po
nente: alberto pérez dayán. relativa a las tesis p./J. 
3/2015 (10a.) y p./J. 2/2015 (10a.), de títulos y subtítu
los: "aClaraCióN de SeNteNCiaS de amparo 
diCtadaS por loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. Su preSideNte No eStÁ FaCul
tado para deCidir, por SÍ Y aNte SÍ, SoBre 
Su proCedeNCia, auN CuaNdo la SoliCiteN 
laS parteS." y "aClaraCióN de SeNteNCiaS de 
amparo. la CirCuNStaNCia de Que Sólo pro
Ceda de oFiCio, No impide Que puedaN propo
Nerla laS parteS." p. marZo 5

Contradicción de tesis 55/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados décimo prime
ro en materia Civil del primer Circuito y primero en 
materia Civil del Séptimo Circuito.—ministro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativa a la tesis p./J. 
62/2014 (10a.), de título y subtítulo: "amparo adHe
SiVo Y aleGatoS. eN el auto admiSorio de la 
demaNda del JuiCio de amparo direCto 
eS CoNVeNieNte Que Se SeÑale de maNera 
eXpreSa la poSiBilidad Que tieNeN laS par
teS de promoVerlo o FormularloS Y el pla
Zo para tal eFeCto.", que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 



2947SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

de diciembre de 2014 a las 9:35 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 13, tomo i, diciembre de 2014, página 5. p. marZo 24

Contradicción de tesis 467/2012.—entre las susten
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito; el Séptimo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la pri
mera región, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
estado de méxico; el tercer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Segundo Circuito y el octavo tribunal Co
legiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera 
región, con residencia en Naucalpan de Juárez, es
tado de méxico.—ministra ponente: margarita Beatriz 
luna ramos. relativa a la tesis p./J. 52/2014 (10a.), 
de título y subtítulo: "CoNSeJo de la JudiCatura 
Federal. loS triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito eStÁN impedidoS para reViSar la reGu
laridad de loS aCuerdoS Que eXpide Y, por 
taNto, deBeN oBSerVar loS Que autoriZaN 
el uSo de medioS eleCtróNiCoS para iNter
poNer el reCurSo de reViSióN.", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 12, tomo 1, noviembre de 
2014, página 23. p. marZo 55

Contradicción de tesis 57/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados tercero en ma
teria Civil del primer Circuito y Cuarto del Vigésimo 
Circuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. relativa a la tesis p./J. 63/2014 (10a.), de título 
y subtítulo: "CoNSeJoS de la JudiCatura loCa
leS. No SoN SuperioreS JerÁrQuiCoS de loS 
órGaNoS JuriSdiCCioNaleS Que iNteGraN a 
loS podereS JudiCialeS de laS eNtidadeS 
FederatiVaS para eFeCtoS del CumplimieN
to de laS SeNteNCiaS de amparo (iNterpre
taCióN de loS artÍCuloS 192 Y 194 de la leY 
de amparo).", publicada en el Semanario Judicial 
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de la Federación del viernes 12 de diciembre de 2014 
a las 9:35 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 13, tomo i, 
diciembre de 2014, página 6. p. marZo 93

amparo directo en revisión 151/2014.—ministro 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativo a la 
tesis 1a./J. 10/2015 (10a.), de título y subtítulo: "re
CoNoCimieNto del iNCulpado a traVÉS de 
la CÁmara de GeSell. eN diCHa diliGeNCia 
eS NeCeSaria la aSiSteNCia del deFeNSor a 
eFeCto de GaraNtiZar el dereCHo a uNa de
FeNSa adeCuada." 1a. marZo 1005

Contradicción de tesis 139/2014.—entre las susten
tadas por el primer tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito y el tercer tribunal Colegiado en 
materia penal del Segundo Circuito.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la 
tesis 1a./J. 3/2015 (10a.), de título y subtítulo: "delito 
CoNtra la Salud eN Su modalidad de poSe
SióN de NarCótiCoS, preViSto eN el artÍCulo 
195, pÁrraFo primero, del CódiGo peNal Fe
deral. la CaNtidad de NarCótiCo No aCre
dita de Forma automÁtiCa la FiNalidad 
Que Como elemeNto SuBJetiVo eSpeCÍFiCo 
reQuiere el tipo peNal." 1a. marZo 1041

Contradicción de tesis 159/2014.—Suscitada entre 
el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del ter
cer Circuito y el entonces Segundo tribunal Cole
giado del décimo Séptimo Circuito, actualmente 
primer tribunal Colegiado en materias penal y admi
nistrativa del décimo Séptimo Circuito.—ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. relativa a la tesis 
1a./J. 65/2014 (10a.), de título y subtítulo: "Homolo
GaCióN Y eJeCuCióN de SeNteNCia eXtraNJe
ra. eS proCedeNte el amparo iNdireCto eN 
CoNtra de la Última reSoluCióN diCtada 
eN el iNCideNte reSpeCtiVo.", que aparece pu
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blicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, 
página 194. 1a. marZo 1068

Contradicción de tesis 265/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Quinto del déci
mo Quinto Circuito y primero en materia adminis
trativa del Sexto Circuito.—ministro ponente: Juan 
N. Silva meza. relativa a la tesis 2a./J. 15/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: "aCta admiNiStratiVa de ‘Ne
GatiVa de VeriFiCaCióN’. oBliGaCióN de deSiG
Nar teStiGoS." 2a. marZo 1189

Contradicción de tesis 327/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Segundo del 
Cuarto Circuito y primero del Sexto Circuito, am
bos en materia administrativa.—ministro ponente: 
alber to pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 23/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "aCtoS materialmeN
te admiNiStratiVoS. el SupueSto preViSto 
eN el artÍCulo 124, Último pÁrraFo, de la 
leY de amparo, Sólo Se aCtualiZa reSpeCto 
de loS emitidoS eN Forma uNilateral." 2a. marZo 1202

Contradicción de tesis 311/2014.—entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la octava región, con residen
cia en mérida, Yucatán, el tribunal Colegiado en 
materias de trabajo y administrativa del décimo Cuar
to Circuito y el tribunal Colegiado del Vigésimo oc
tavo Circuito.—ministro ponente: alberto pérez dayán. 
relativa a la tesis 2a./J. 14/2015 (10a.), de título y sub
título: "audieNCia de CoNCiliaCióN, demaNda 
Y eXCepCioNeS Y oFreCimieNto Y admiSióN de 
prueBaS eN el JuiCio laBoral. la iNCompa
reCeNCia de la parte patroNal demaNdada 
a aQuÉlla trae Como CoNSeCueNCia, eNtre 
otroS aSpeCtoS, teNer por Cierto el HeCHo 
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reSpeCto al moNto del Salario Que aduJo la 
parte traBaJadora aCtora (ViGeNte HaSta 
el 30 de NoViemBre de 2012)." 2a. marZo 1241

Contradicción de tesis 286/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma
terias penal y administrativa del octavo Circuito y 
primero en materia administrativa del tercer Circui
to.—ministro ponente: alberto pérez dayán. relativa 
a la tesis 2a./J. 13/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"CoNStaNCiaS de NotiFiCaCióN eN materia 
FiSCal. No leS SoN apliCaBleS laS eXiGeNCiaS 
preViStaS para loS aCtoS Que deBeN NotiFi
CarSe." 2a. marZo 1277

Contradicción de tesis 297/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Séptimo del pri
mer Circuito y Segundo del Cuarto Circuito, ambos 
en materia administrativa.—ministro ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 132/2014 
(10a.), de título y subtítulo: "emBarGo preCauto
rio preViSto eN el artÍCulo 144, FraCCióN 
XXX, de la leY aduaNera. deBe realiZarSe 
CoNForme al diVerSo 152 de la miSma leY, eN 
relaCióN CoN el 145 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN." 2a. marZo 1294

Contradicción de tesis 361/2014.—entre las susten
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito y el tribunal Cole
giado en materias penal y administrativa del décimo 
tercer Circuito.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 18/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "iNmoViliZaCióN de 
CueNtaS BaNCariaS. CoNtra el aCto Que la 
deCreta No proCede el JuiCio de amparo 
iNdireCto." 2a. marZo 1333

Contradicción de tesis 225/2014.—entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
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de trabajo del décimo Sexto Circuito y el primer tri
bunal Colegiado del trigésimo Circuito.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la 
tesis 2a./J. 129/2014 (10a.), de título y subtítulo: 
"iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieN
da para loS traBaJadoreS. CoNCeptoS Que 
iNteGraN la CaNtidad a deVolVer, deriVada 
de la CoNCeSióN del amparo CoNtra el 
aCto de apliCaCióN del artÍCulo oCtaVo 
traNSitorio de la leY relatiVa, puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 
de eNero de 1997." 2a. marZo 1378

Contradicción de tesis 348/2014.—entre las susten
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residen
cia en Guadalajara, Jalisco, y el Quinto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en morelia, michoacán.—
ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 10/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "reCurSo de reVoCaCióN CoN
tra el CrÉdito FiSCal determiNado por omi
SióN eN la preSeNtaCióN de deClaraCioNeS 
a Que Se reFiere el artÍCulo 41, FraCCióN ii, 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. deBe 
iNterpoNerSe HaSta la puBliCaCióN de la 
CoNVoCatoria de remate, eN CoNGrueN
Cia CoN el Numeral 127 del propio orde
NamieNto." 2a. marZo 1426

Contradicción de tesis 268/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados tercero en mate
ria administrativa del Segundo Circuito y primero 
del décimo Cuarto Circuito, actual tribunal Cole
giado en materias Civil y administrativa del décimo 
Cuarto Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz 
luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 1/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: "ViSita domiCiliaria. loS do
CumeNtoS, liBroS o reGiStroS, Que Como 
prueBa eXHiBa el CoNtriBuYeNte para deS
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Virtuar irreGularidadeS, No puedeN Ser 
ValoradoS por loS ViSitadoreS, pueS Sólo 
leS Compete detallarloS Y HaCer CoNStar 
HeCHoS u omiSioNeS eN laS aCtaS CirCuNS
taNCiadaS." 2a. marZo 1481

aclaración de sentencia derivada de la contradic
ción de tesis 225/2014, suscitada entre el Segundo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del déci
mo Sexto Circuito y el primer tribunal Colegiado del 
trigésimo Circuito.—ministro ponente: alberto pérez 
dayán. relativa a la ejecutoria de temas: "aclaración 
de sentencia dictada al resolver una contradicción de 
tesis. procede de manera oficiosa, en general, para 
corregir errores o defectos cometidos al dictar el 
fallo y, consecuentemente, para aclarar la tesis que, 
en su caso, se haya aprobado." y "aclaración oficiosa 
de sentencias dictadas al resolver una contradic
ción de tesis. Su objeto es corregir errores u omisiones 
en el documento de sentencia cuando no concuerda 
con el acto jurídico decisorio correspondiente." 2a. marZo 1507

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados primero y Segundo, 
ambos en materia de trabajo, y el tribunal Colegia
do en materias de trabajo y administrativa, ahora 
Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo, 
todos del Cuarto Circuito.—magistrado ponente: 
José de Jesús ortega de la peña. relativa a la tesis 
pC.iV.l. J/2 K (10a.), de título y subtítulo: "amparo 
iNdireCto. reSulta improCedeNte CoNtra 
la reSoluCióN Que deSeCHa o deSeStima la 
eXCepCióN de Falta de CompeteNCia SiN ulte
rior reCurSo, CoNForme a la leY de amparo 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013." pC. marZo 1553

Contradicción de tesis 12/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y 
tercero, ambos en materia administrativa del Cuarto 
Circuito.—magistrado ponente: antonio Ceja ochoa. 
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relativa a la tesis pC.iV.a. J/14 a (10a.), de título y 
subtítulo: "BoletaS de iNFraCCióN Que No CoN
tieNeN la determiNaCióN de uNa multa emiti
daS por la SeCretarÍa de ComuNiCaCioNeS 
Y traNSporteS. eN Su CoNtra eS improCe
deNte el JuiCio de Nulidad aNte el triBu
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra
tiVa." pC. marZo 1640

Contradicción de tesis 5/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados de Circuito primero 
y Segundo, ambos en materia administrativa espe
cializados en Competencia económica, radiodifusión 
y telecomunicaciones, con residencia en el distrito 
Federal y jurisdicción en toda la república.—magis
trado ponente: F. Javier mijangos Navarro. relativa 
a las tesis pC.XXXiii.Crt. J/4 a (10a.) y pC.XXXiii.
Crt. J/5 a (10a.), de títulos y subtítulos: "Compe
teNCia por materia de loS JuZGadoS de 
diStrito eSpeCialiZadoS eN CompeteNCia eCo
NómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCio
NeS. deBe determiNarSe ateNdieNdo pri
mordialmeNte al aNÁliSiS oBJetiVo de la 
NaturaleZa del aCto reClamado." y "Compe
teNCia por materia. tratÁNdoSe de aCtoS, 
aCuerdoS, órdeNeS, oFiCioS, SelloS Y/o re
SoluCioNeS relaCioNadaS CoN la poSiBle 
ClauSura, SuSpeNSióN, retiro Y/o demo
liCióN de uNa aNteNa de teleComuNiCa
CioNeS o eStaCióN BaSe, CuYo oriGeN Se 
maNiFeS tó deSCoNoCer, diCHo preSupueSto 
proCeSal deBe delimitarSe del aNÁliSiS 
oBJetiVo de la NaturaleZa del aCto reCla
mado." pC. marZo 1683

Contradicción de tesis 2/2013.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados Segundo, tercero 
y Quinto, todos del décimo Quinto Circuito.—ma
gistrado ponente: Julio ramos Salas. relativa a las 
tesis pC.XV. J/8 l (10a.), pC.XV. J/6 l (10a.) y pC.XV. 
J/7 l (10a.), de títulos y subtítulos: "CoNFliCtoS 
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iNdiVidualeS eNtre el iNStituto eleCtoral Y 
de partiCipaCióN CiudadaNa del eStado de 
BaJa CaliForNia Y SuS traBaJadoreS. eS Com
peteNte para CoNoCer de elloS el triBu
Nal de arBitraJe de eSa eNtidad Federati
Va.", "iNStituto eleCtoral Y de partiCipaCióN 
CiudadaNa del eStado de BaJa CaliForNia. 
eS uN órGaNo CoNStituCioNal autóNomo." 
y "traBaJadoreS del iNStituto eleCtoral Y 
de partiCipaCióN CiudadaNa del eStado de 
BaJa CaliForNia. Su relaCióN laBoral Se riGe 
por la leY BuroCrÁtiCa loCal." pC. marZo 1750

Contradicción de tesis 16/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero y terce
ro, ambos en materia administrativa del Cuarto Cir
cuito.—magistrado ponente: José Carlos rodríguez 
Navarro. relativa a la tesis pC.iV.a. J/13 a (10a.), de 
título y subtítulo: "deCreto NÚmero 177 del CoN
GreSo del eStado de NueVo leóN, Que re
Forma, adiCioNa Y deroGa diVerSaS diSpo
SiCioNeS de la leY de HaCieNda para loS 
muNiCipioS, puBliCado eN el periódiCo oFi
Cial loCal el 26 de diCiemBre de 2001. la Cir
CuNStaNCia de Que lo HaYa reFreNdado la 
SuBSeCretaria de aSuNtoS JurÍdiCoS eNCar
Gada de la ateNCióN Y deSpaCHo de loS 
aSuNtoS de trÁmite de la SeCretarÍa GeNe
ral de GoBierNo, CoNStituYe uNa iNFraC
CióN a laS reGlaS FormaleS del proCeSo 
leGiSlatiVo CoNtraria al priNCipio de leGa
lidad, Que aCtualiZa la iNCoNStituCioNali
dad del Citado deCreto Y de loS artÍCuloS 
Que reForma Y adiCioNa (leGiSlaCióN ViGeN
te HaSta 2004)." pC. marZo 1806

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados Segundo y ter
cero, ambos del décimo Quinto Circuito.—magis
trado ponente: Julio ramos Salas. relativa a la tesis 
pC.XV. J/10 K (10a.), de título y subtítulo: "improCe
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deNCia del JuiCio de amparo. Se aCtualiZa 
uNa CauSa maNiFieSta e iNdudaBle CuaNdo 
Se reClama al iNStituto meXiCaNo del SeGu
ro SoCial la omiSióN de dar reSpueSta a 
uNa SoliCitud Formulada eN eJerCiCio del 
dereCHo de petiCióN, Que deBe reSpoNder
Se eN Su CarÁCter de eNte aSeGurador 
(apliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
211/2009)." pC. marZo 1870

Contradicción de tesis 10/2013.—entre las susten
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Quinta región, con residen
cia en los mochis, Sinaloa, en auxilio del Segundo 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, y el 
octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en Gua
dalajara, Jalisco, en auxilio del tercer tribunal Co
legiado del décimo Quinto Circuito.—magistrado 
ponente: Gerardo manuel Villar Castillo. relativa a 
la tesis pC.XV. J/9 a (10a.), de título y subtítulo: "re
ViSióN FiSCal. diCHo reCurSo eS improCe
deNte CoNtra la SeNteNCia diCtada eN uN 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Que de
Clare la Nulidad liSa Y llaNa por aSpeCtoS 
FormaleS (SiN emitir proNuNCiamieNto eN 
CuaNto al FoNdo del aSuNto), No oBStaNte 
Que ordeNe la deVoluCióN de laS merCaN
CÍaS aFeCtaS al proCedimieNto admiNiStra
tiVo eN materia aduaNera." pC. marZo 1933

Contradicción de tesis 7/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segun
do, ambos en materia administrativa del décimo 
Sexto Circuito.—magistrado ponente: arturo Hernán
dez torres. relativa a las tesis pC.XVi.a. J/7 a (10a.) 
y pC.XVi.a. J/8 a (10a.), de títulos y subtítulos: 
"SeGuridad pÚBliCa. CoNdiCioNeS Y parÁme
troS de la oBliGaCióN reSarCitoria a CarGo 
del eStado Como CoNSeCueNCia del proNuN
CiamieNto JuriSdiCCioNal Que CaliFiQue de 
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ileGal la remoCióN, BaJa o CeSe de alGÚN 
miemBro de laS iNStituCioNeS poliCialeS 
(leGiSlaCióN del eStado de GuaNaJuato)." y 
"SeGuridad pÚBliCa. leGalidad de la reSo
luCióN impuGNada eN uN JuiCio CoNteNCio
So, Que eN tÉrmiNoS del artÍCulo 123, apar
tado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la CoNStituCióN Federal, deCrete la remo
CióN, BaJa o CeSe de alGÚN miemBro de laS 
iNStituCioNeS poliCialeS. CoNSeCueNCia 
JurÍdiCa del CoNCepto de ViolaCióN FuN
dado eN amparo direCto, aNte la eXiSteNCia 
de ViCioS eN el trÁmite del proCedimieNto 
admiNiStratiVo de SeparaCióN." pC. marZo 1972

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segundo, 
ambos en materia penal del Sexto Circuito.—ma
gistrado ponente: lino Camacho Fuentes. relativa a 
la tesis pC.Vi.p. J/1 p (10a.), de título y subtítulo: 
"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. eS pro
CedeNte a FaVor de la VÍCtima u oFeNdido 
por el delito, CuaNdo CompareZCaN al 
JuiCio de amparo Como terCeroS iNtereSa
doS reCurreNteS." pC. marZo 2071

amparo directo 126/2014.—industrias Wet line, S.a. 
de C.V.—magistrado ponente: Carlos amado Yáñez. 
relativo a la tesis i.16o.a. J/5 (10a.), de título y sub
título: "amparo adHeSiVo. deBe deClararSe 
SiN materia CuaNdo Se deSeStimeN loS CoN
CeptoS de ViolaCióN HeCHoS Valer eN la 
demaNda priNCipal." t.C. marZo 2127

amparo directo 1186/2013.—magistrado ponente: 
ernesto martínez andreu. relativo a la tesis i.16o.a. 
J/4 (10a.), de título y subtítulo: "amparo direC
to. proCede eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
170, FraCCióN i, de la leY de la materia, CoN
tra SeNteNCiaS deFiNitiVaS diCtadaS por 
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triBuNaleS de lo CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo CuaNdo SeaN ‘apareNtemeNte FaVo
raBleS’ al QueJoSo (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013)." t.C. marZo 2136

Queja 228/2014.—magistrada ponente: livia lizbeth 
larumbe radilla. relativa a la tesis XXVii.3o. J/18 
(10a.), de título y subtítulo: "autoridad reSpoN
SaBle para eFeCtoS del JuiCio de amparo. 
No lo eS la aSamBlea GeNeral de eJidata
rioS." t.C. marZo 2156

inconformidad 14/2014.—magistrado ponente: Víctor 
Francisco mota Cienfuegos. relativa a la tesis i.3o.C. 
J/10 (10a.), de título y subtítulo: "CompeteNCia. 
tratÁNdoSe de CueStioNeS relatiVaS al Cum
plimieNto Y eJeCuCióN de laS eJeCutoriaS 
de amparo, reCae eN el órGaNo JuriSdiC
CioNal Que reSolVió el JuiCio o el reCurSo 
de reViSióN relaCioNado CoN aQuÉl, auN 
CuaNdo eXiSta uN aCuerdo del CoNSeJo de 
la JudiCatura Federal Que reGule la admi
NiStraCióN del turNo de loS aSuNtoS." t.C. marZo 2186

amparo directo 548/2014.—ponente: edgar Bruno 
Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funcio
nes de magistrado, con fundamento en el artículo 
81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación. relativo a las tesis XXVii.3o. J/21 
(10a.) y XXVii.3o. J/22 (10a.), de títulos y subtítulos: 
"demaNda de Nulidad. CuaNdo el promo
VeNte No HaYa reCiBido la CoNStaNCia de 
NotiFiCaCióN de la reSoluCióN impuGNa
da, No proCede reQuerirlo CoN FuNdameN
to eN la FraCCióN Vi Y peNÚltimo pÁrraFo 
del artÍCulo 15 de la leY Federal de proCe
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, para 
Que iNForme la FeCHa eN Que tuVo CoNo
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CimieNto de diCHa reSoluCióN." y "demaNda 
de Nulidad. No deBe teNerSe por No pre
SeNtada CoN FuNdameNto eN la FraCCióN 
Vi Y peNÚltimo pÁrraFo del artÍCulo 15 de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, CuaNdo No Se iNdiQue, aNte 
la Falta de la CoNStaNCia de NotiFiCaCióN 
por No HaBerla reCiBido, la FeCHa eN Que 
Se CoNoCió la reSoluCióN impuGNada." t.C. marZo 2194

amparo en revisión 430/2014.—magistrado ponente: 
raúl armando pallares Valdez. relativo a la tesis 
Vi.2o.C. J/15 (10a.), de título y subtítulo: "empla
ZamieNto eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. 
BaSta Que el diliGeNCiario eNtieNda la 
aCtuaCióN direCtameNte CoN el demaNda
do, para eStimar Cumplido el CerCioramieN
to eXaCto del domiCilio (CódiGo de Comer
Cio reFormado por deCreto puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 13 
de JuNio de 2003)." t.C. marZo 2224

amparo directo 358/2014.—magistrado ponente: 
Víctor manuel estrada Jungo. relativo a la tesis 
XVi.1o.a. J/18 (10a.), de título y subtítulo: "miemBroS 
de laS iNStituCioNeS poliCialeS. aNte la ter
miNaCióN de la relaCióN admiNiStratiVa 
Que loS uNÍa CoN el eStado, tieNeN dereCHo 
al paGo de la iNdemNiZaCióN ‘Y demÁS preS
taCioNeS’, Siempre Que aCrediteN Que laS 
perCiBÍaN o Que eStÁN preViStaS eN la leY 
Que loS reGÍa." t.C. marZo 2244

amparo en revisión 55/2014.—magistrado ponente: 
Juan ramón rodríguez minaya. relativo a la tesis 
XXVii.3o. J/10 (10a.), de título y subtítulo: "poliCÍaS 
del muNiCipio de BeNito JuÁreZ, QuiNtaNa 
roo. el reSultado ‘No aproBado’ eN la eVa
luaCióN praCtiCada por el CeNtro eStatal 



2959SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

de eValuaCióN Y CoNtrol de CoNFiaNZa, No 
aFeCta Su iNterÉS JurÍdiCo." t.C. marZo 2265

amparo directo 114/2014.—magistrado ponente: 
mauricio torres martínez. relativo a las tesis ii.1o.p. 
J/2 (10a.) y ii.1o.p. J/3 (10a.), de títulos y subtítulos: 
"proCedimieNto aBreViado. auN CuaNdo el 
iNCulpado SoliCite Su apertura Y admita 
el HeCHo Que le atriBuYe el miNiSterio pÚ
BliCo, Si el JueZ de CoNtrol No VeriFiCa, pre
Vio a ordeNar Su tramitaCióN, Que aQuÉl 
CoNoCió puNtual Y pleNameNte eN QuÉ CoN
SiStió la aCuSaCióN, VulNera Su dereCHo 
HumaNo al deBido proCeSo, Y ello oriGiNa 
Que Se repoNGa aQuÉl (leGiSlaCióN del eS
tado de mÉXiCo)." y "proCedimieNto aBreVia
do. el JueZ de CoNtrol, preVio a ordeNar 
Su tramitaCióN, deBe CerCiorarSe de Que el 
imputado otorGó liBre Y VoluNtariameNte 
Su CoNSeNtimieNto para Que Se lleVara a 
CaBo Su apertura Y Que eStÁ CoNSCieNte 
de SuS alCaNCeS Y CoNSeCueNCiaS, de lo CoN
trario, VulNera Su dereCHo HumaNo al 
deBido proCeSo (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo)." t.C. marZo 2283

incidente de suspensión (revisión) 81/2007.—Siste
ma operador de agua potable y alcantarillado del 
municipio de Chalchicomula de Sesma, puebla.—
magistrado ponente: Francisco Javier Cárdenas ra
mírez. relativo a la tesis Vi.1o.a. J/15 (10a.), de título 
y subtítulo: "SuSpeNSióN deFiNitiVa. Si el JueZ 
de diStrito Se proNuNCia SoBre aCtoS por 
loS Que No Se SoliCitó la medida Cautelar 
Y ello eS materia de aGraVio, el triBuNal 
reViSor deBe deJar iNSuBSiSteNte diCHa 
determiNaCióN." t.C. marZo 2295

amparo directo 731/2014.—magistrado ponente: david 
delgadillo Guerrero. relativo a la tesis i.15o.a.10 a 
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(10a.), de título y subtítulo: "JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo Federal eN la VÍa Sumaria. 
el plaZo de QuiNCe dÍaS para preSeNtar la 
demaNda relatiVa deBe ComputarSe a par
tir del dÍa SiGuieNte a aQuel eN Que HaYa 
Surtido eFeCtoS la NotiFiCaCióN de la re
SoluCióN impuGNada CoNForme a la leY 
Que la riJa." t.C. marZo 2381

amparo en revisión 234/2014.—magistrado ponen
te: isidro pedro alcántara Valdés. relativo a la tesis 
Vii.2o.C.24 K (10a.), de título y subtítulo: "meNor de 
edad. eS improCedeNte el SoBreSeimieNto 
deCretado eN el JuiCio de amparo, CuaNdo 
el aCto reClamado lo CoNStituYe la Falta 
de repreSeNtaCióN de aQuÉl eN Su CarÁC
ter de QueJoSo, al tratarSe de uN aSuNto 
doNde la SupleNCia de la QueJa opera eN 
toda Su amplitud." t.C. marZo 2407

amparo directo 413/2014.—magistrado ponente: 
Jorge ojeda Velázquez. relativo a la tesis i.3o.a.2 a 
(10a.), de título y subtítulo: "reViSióN de GaBiNe
te. la ordeN relaCioNada CoN periodoS Y 
CoNtriBuCioNeS materia de uN proCedimieN
to de FiSCaliZaCióN aNterior deClarado 
Nulo, CoNtraVieNe la GaraNtÍa de SeGuri
dad JurÍdiCa, eN Su VertieNte eSpeCÍFiCa 
del priNCipio NON BIS IN IDEM, Si eN ella No 
Se aCredita la eXiSteNCia de HeCHoS diFe
reNteS." t.C. marZo 2467

Queja 13/2014.—magistrado ponente: José elías 
Gallegos Benítez. relativa a la tesis Xii.2o.a.3 a (10a.), 
de título y subtítulo: "Suprema Corte de JuSti
Cia de la NaCióN. loS aCtoS Y omiSioNeS ma
terialmeNte admiNiStratiVoS atriBuidoS a 
SuS órGaNoS de apoYo SoN iNimpuGNaBleS 
eN amparo." t.C. marZo 2513
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Queja 105/2014.—magistrado ponente: Hugo ricardo 
ramos Carreón. relativa a la tesis iii.2o.p.72 p (10a.), 
de título y subtítulo: "terCero iNtereSado eN el 
JuiCio de amparo iNdireCto eN materia pe
Nal. tieNe eSe CarÁCter el deNuNCiaNte eN 
el delito de FalSedad de deClaraCioNeS e 
iNFormeS dadoS a uNa autoridad, auN CuaN
do No Se eNCueNtre eN la HipóteSiS de VÍC
tima u oFeNdido del delito eN la CauSa pe
Nal de la Que deriVa el aCto reClamado 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo)." t.C. marZo 2530

Contradicción de tesis 360/2013.—entre las sus
tentadas por los tribunales Colegiados Segundo en 
materia administrativa del Séptimo Circuito y Se
gundo en materia administrativa del Cuarto Circui
to.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis p./J. 1/2015 (10a.), de título 
y subtítulo: "priNCipio de iNterpretaCióN mÁS 
FaVoraBle a la perSoNa. eS apliCaBle reS
peCto de laS NormaS relatiVaS a loS dere
CHoS HumaNoS de loS Que SeaN titulareS 
laS perSoNaS moraleS.", que aparece publica
da en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 16, tomo i, marzo de 2015, página 117. p. aBril 9

amparo directo en revisión 3113/2014.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a la 
tesis 1a./J. 29/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"dereCHoS HumaNoS reCoNoCidoS taNto por 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, Como eN loS tratadoS iN
terNaCioNaleS. para determiNar Su CoNte
Nido Y alCaNCe deBe aCudirSe a amBaS 
FueNteS, FaVoreCieNdo a laS perSoNaS la 
proteCCióN mÁS amplia." 1a. aBril 227

amparo directo 49/2012.—ministro ponente: José 
ramón Cossío díaz. relativo a las tesis 1a./J. 20/2015 
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(10a.), 1a./J. 23/2015 (10a.), 1a./J. 19/2015 (10a.), 1a./J. 
18/2015 (10a.), 1a./J. 15/2015 (10a.), 1a./J. 21/2015 
(10a.), 1a./J. 17/2015 (10a.), 1a./J. 22/2015 (10a.) y 
1a./J. 16/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "eXtiN
CióN de domiNio. CoNCepto de HeCHo ilÍCito 
para eFeCtoS de la aCCióN relatiVa (leGiS
laCióN del diStrito Federal).", "eXtiNCióN de 
domiNio. el priNCipio de preSuNCióN de iNo
CeNCia No eS apliCaBle al JuiCio relatiVo.", 
"eXtiNCióN de domiNio. elemeNtoS Que deBe 
demoStrar el miNiSterio pÚBliCo al eJerCer 
la aCCióN relatiVa.", "eXtiNCióN de domi Nio. 
iNterpretaCióN del artÍCulo 22 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS eN torNo a laS CarGaS pro
BatoriaS CuaNdo HaY uN aFeCtado Que 
aduCe Ser de BueNa Fe.", "eXtiNCióN de domi
Nio. iNterpretaCióN teleolóGiCa del artÍCulo 
22 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS.", "eXtiNCióN de domi Nio. 
la autoNomÍa a Que Se reFiere el ar tÍCulo 
22 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta
doS uNidoS meXiCaNoS, eNtre el proCe
dimieNto relatiVo Y el peNal No eS aBSo
luta, SiNo relatiVa.", "eXtiNCióN de domiNio. 
la proCedeNCia lÍCita del BieN materia de la 
aCCióN relatiVa puede Ser aCreditada por 
el aFeCtado CoN loS elemeNtoS de prueBa 
o iNdiCioS Que teNGa a Su alCaNCe Y Que, 
raZoNaBlemeNte, CoNduZCaN al JuZGador 
a la CoNViCCióN de Que Su oriGeN eS leGal.", 
"eXtiNCióN de domiNio. por reGla GeNeral, la 
aCCióN relatiVa eStÁ SuJeta a Que el JueZ 
de la CauSa peNal emita alGuNa deCiSióN eN 
la Que aFirme Que loS HeCHoS CoNSiGNa
doS aCreditaN el Cuerpo del delito de al
GuNo de loS ilÍCitoS preViStoS eN el artÍCulo 
22, FraCCióN ii, CoNStituCioNal." y "eXtiNCióN 
de domiNio. releVaNCia de la prueBa de la 
proCedeNCia lÍCita del BieN materia de 
la aCCióN relatiVa." 1a. aBril 242
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amparo directo 22/2013.—ministro ponente: José 
ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 1a./J. 14/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "eXtiNCióN de domi
Nio. la aSamBlea leGiSlatiVa del diStrito 
Federal eS CompeteNte para leGiSlar So
Bre eSa materia." 1a. aBril 348

Contradicción de tesis 130/2014.—Suscitada entre 
el primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
Sexto Circuito, el Quinto tribunal Colegiado en ma
teria administrativa del primer Circuito, el Segundo 
tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, 
el primer tribunal Colegiado en materia administra
tiva del Segundo Circuito y el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito.—
ministro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. re
lativa a las tesis 1a./J. 8/2015 (10a.) y 1a./J. 7/2015 
(10a.), de títulos y subtítulos: "amparo iNdireCto. 
eS improCedeNte CuaNdo Se reClama uNa 
Vio laCióN al artÍCulo 8o. CoNStituCioNal deN
tro de uN proCedimieNto JuriSdiCCioNal o 
admiNiStratiVo SeGuido eN Forma de JuiCio 
(leY de amparo aBroGada)." y "dereCHo de 
petiCióN. la omiSióN de dar reSpueSta a uNa 
SoliCitud deNtro de uN proCedimieNto Ju
riSdiCCioNal o admiNiStratiVo SeGuido eN 
Forma de JuiCio No puede reClamarSe de ma
Nera autóNoma." 1a. aBril 425

Contradicción de tesis 22/2014.—entre las susten
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del Cuarto Circuito y el tercer tribunal Cole
giado en materia Civil del primer Circuito.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa al 
tema: "Contradicción de tesis entre tribunales Cole
giados de Circuito. Si alguna de las tesis contendien
tes se aparta del sentido y alcance de la ejecutoria 
de la cual deriva, procede ordenar su aclaración, a 
efecto de no generar un estado de incertidumbre 
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e inseguridad jurídica en el gobernado y los órga
nos jurisdiccionales." 1a. aBril 485

amparo en revisión 256/2014.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativo a las tesis 
2a./J. 26/2015 (10a.) y 2a./J. 27/2015 (10a.), de títulos 
y subtítulos: "eStÍmulo FiSCal preViSto eN el 
artÍCulo 9o., Último pÁrraFo, de la leY de 
iNGreSoS de la FederaCióN para el eJerCi
Cio FiSCal de 2013. No le SoN apliCaBleS loS 
priNCipioS triButarioS de proporCioNali
dad Y eQuidad." y "eStÍmulo FiSCal preViSto 
eN el artÍCulo 9o., Último pÁrraFo, de la leY 
de iNGreSoS de la FederaCióN para el eJer
CiCio FiSCal de 2013. No traNSGrede el de
reCHo a la iGualdad." 2a. aBril 597

Contradicción de tesis 94/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados tercero en mate
ria de trabajo del tercer Circuito y Segundo en ma
terias Civil y de trabajo del Quinto Circuito.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. re
lativa a la tesis 2a./J. 17/2015 (10a.), de título y sub
título: "CoNVeNio laBoral SaNCioNado por 
la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. eS im
proCedeNte el plaNteamieNto de Nulidad 
Formulado eN Su CoNtra CuaNdo el traBa
Jador aduCe reNuNCia de dereCHoS (aBaN
doNo de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 105/2003, 
2a./J. 162/2006, 2a./J. 195/2008 Y 2a./J. 1/2010)." 2a. aBril 643

Contradicción de tesis 249/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero en materias 
Civil y de trabajo del octavo Circuito, Noveno, déci
mo primero y décimo Segundo, todos en materia 
de trabajo del primer Circuito, tercero de Circuito del 
Centro auxiliar de la décima región, con residencia 
en Saltillo, Coahuila y el entonces Cuarto de Cir
cuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con 
residencia en San andrés Cholula, puebla, actual 
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Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del Sexto Circuito.—ministro ponente: Juan N. Silva 
meza. relativa a la tesis 2a./J. 20/2015 (10a.), de título 
y subtítulo: "FoNdoS aCumuladoS eN la SuB
CueNta de ViVieNda. el iNFoNaVit deBe eN
treGarloS iNdepeNdieNtemeNte de Que la 
demaNda Se HuBiera preSeNtado aNteS 
o deSpuÉS de la eNtrada eN ViGor del de
Creto de reFormaS al artÍCulo oCtaVo traN
Sitorio del ‘deCreto por el Que Se reFor
maN Y adiCioNaN diVerSaS diSpoSiCioNeS 
de la leY del iNStituto del FoNdo NaCioNal de 
la ViVieNda para loS traBaJadoreS, puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 6 de eNero de 1997’, diFuNdido eN eSe me
dio oFiCial el 12 de eNero de 2012." 2a. aBril 701

Contradicción de tesis 177/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma
teria administrativa del Segundo Circuito, primero 
de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, 
con residencia en Zacatecas, Zacatecas y tercero 
en materia administrativa del Sexto Circuito.—mi
nistra ponente: margarita Beatriz luna ramos. rela
tiva a la tesis 2a./J. 19/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"reSoluCioNeS admiNiStratiVaS impuGNa
BleS aNte el triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa. el plaZo para otor
Gar la SuSpeNSióN CoNForme al artÍCulo 
28, FraCCióN iii, iNCiSo C), de la leY Federal 
de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo, eS eQuiValeNte al preViSto eN la leY de 
amparo, para eFeCtoS de la oBSerVaNCia 
del priNCipio de deFiNitiVidad (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)." 2a. aBril 762

Contradicción de tesis 301/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados tercero en ma
teria administrativa del Sexto Circuito y Cuarto del 
décimo octavo Circuito.—ministro ponente: alberto 
pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 25/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: "reSpoNSaBilidadeS de loS 
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SerVidoreS pÚBliCoS. CoNForme a laS leGiS
laCioNeS de loS eStadoS de pueBla, mo
reloS Y aFiNeS, QuieN preSeNta QueJaS o 
deNuNCiaS por el iNCumplimieNto de laS 
oBliGaCioNeS de aQuÉlloS tieNe iNterÉS Ju
rÍdiCo para impuGNar la omiSióN de la 
autoridad de proNuNCiarSe Y NotiFiCar 
el aCuerdo Que reCaiGa al eSCrito o Com
pareCeNCia relatiVo." 2a. aBril 786

Contradicción de tesis 3/2013.—entre las sustenta
das por el primer y el tercer tribunales Colegiados, 
ambos en materias penal y administrativa del Quinto 
Circuito.—magistrado ponente: Federico rodríguez 
Celis. relativa a las tesis pC.V. J/1 a (10a.) y pC.V. 
J/2 a (10a.), de títulos y subtítulos: "amparo CoN
tra NormaS GeNeraleS HeteroapliCati
VaS. SuS eFeCtoS CompreNdeN ÚNiCameNte 
la deVoluCióN de laS CaNtidadeS eNtera
daS, reteNidaS o deSCoNtadaS deSde el aCto 
de apliCaCióN Que motiVó la promoCióN del 
JuiCio, Y laS SuBSeCueNteS, SiN Que puedaN 
HaCerSe eXteNSiVoS a loS aCtoS preVioS." y 
"peNSioNadoS o JuBiladoS. la SeNteNCia Que 
otorGa la proteCCióN CoNStituCioNal reS
peCto del artÍCulo 60 BiS B de la leY del 
iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia
leS de loS traBaJadoreS del eStado de 
SoNora No CompreNde aCtoS aNterioreS a 
aQuel Que motiVó la promoCióN del JuiCio." pC. aBril 897

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segun
do, ambos en materias Civil y de trabajo del Quinto 
Circuito.—magistrado ponente: Francisco domínguez 
Castelo. relativa a la tesis pC.V. J/3 a (10a.), de 
título y subtítulo: "artÍCulo 159, FraCCióN X 
–primera parte–, de la aBroGada leY de 
amparo, No Se aCtualiZa la HipóteSiS Que 
preVÉ, CuaNdo uNa JuNta de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe Que oriGiNalmeNte Se deClaró 
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iNCompeteNte para el CoNoCimieNto de uN 
aSuNto, eN uNa aCtuaCióN poSterior, de
termiNa Que Fue erróNea tal deClaraCióN 
Y CoNtiNÚa CoN el trÁmite del aSuNto HaSta 
Su reSoluCióN." pC. aBril 952

Contradicción de tesis 13/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y tercero, 
ambos en materia administrativa del Cuarto Circui
to.—magistrado ponente: José Carlos rodríguez 
Navarro. relativa a las tesis pC.iV.a. J/12 a (10a.) y 
pC.iV.a. J/11 a (10a.), de títulos y subtítulos: "Comi
SióN de HoNor Y JuStiCia de loS CuerpoS de 
SeGuridad pÚBliCa del muNiCipio de Gua
dalupe, NueVo leóN. eS CompeteNte para 
impoNer laS SaNCioNeS a loS elemeNtoS de 
la SeCretarÍa de SeGuridad pÚBliCa mu
NiCipal, por la ComiSióN de alGuNa Falta 
GraVe a loS priNCipioS de aCtuaCióN pre
ViStoS eN el rÉGimeN diSCipliNario de la leY 
de SeGuridad pÚBliCa para el eStado, o 
CuaNdo la determiNaCióN de reSpoNSaBi
lidad dÉ luGar a Su deStituCióN o iNHaBili
taCióN." y "SeCretario de SeGuridad pÚBliCa 
del muNiCipio de Guadalupe, NueVo leóN. 
eS CompeteNte para iNiCiar Y reSolVer el 
proCedimieNto de SeparaCióN o CeSe de loS 
elemeNtoS adSCritoS a diCHa SeCretarÍa, 
por el iNCumplimieNto de loS reQuiSitoS 
de permaNeNCia eN la CorporaCióN." pC. aBril 1015

Contradicción de tesis 5/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segun
do, ambos del trigésimo Circuito.—magistrado po
nente: Silverio rodríguez Carrillo. relativa a la tesis 
pC.XXX. J/11 C (10a.), de título y subtítulo: "CoStaS. 
el eJerCiCio de la aCCióN reiViNdiCatoria 
aCtualiZa la eXCepCióN para Su CoNdeNa 
preViSta eN el artÍCulo 129 del CódiGo de 
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proCedimieNtoS CiVileS del eStado de aGuaS
CalieNteS." pC. aBril 1089

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las susten
tadas por el tribunal Colegiado en materias Civil y 
administrativa, y el tribunal Colegiado en materias 
de trabajo y administrativa, ambos del décimo ter
cer Circuito.—magistrado ponente: rodolfo alberto 
Bandala Ávila. relativa a la tesis pC.Xiii. J/2 a (10a.), 
de título y subtítulo: "JuiCio de Nulidad aNte el 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa. eS improCedeNte CoNtra la reS
pueSta de la autoridad triButaria a la Soli
Citud de uNa perSoNa moral para Que Se le 
ColoQue eN ‘SuSpeNSióN de aCtiVidadeS’, 
al No CoNStituir uNa reSoluCióN deFiNitiVa 
para eFeCtoS de Su proCedeNCia." pC. aBril 1123

Contradicción de tesis 11/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero, Se
gundo y tercero, todos en materia administrativa 
del Cuarto Circuito.—magistrado ponente: luis 
alfonso Hernández Núñez. relativa a las tesis pC.iV.a. 
J/8 a (10a.) y pC.iV.a. J/9 a (10a.), de títulos y subtí
tulos: "liCitaCióN pÚBliCa. CoNtra loS aCtoS 
iNtermedioS diCtadoS eN eSte proCedimieN
to, eS improCedeNte el JuiCio de amparo 
iNdireCto." y "liCitaCióN pÚBliCa. el auto iNi
Cial de trÁmite de la demaNda de amparo, 
promoVido CoNtra aCtoS iNtermedioS diC
tadoS eN aQuel proCedimieNto, No CoNS
tituYe la aCtuaCióN proCeSal oportuNa 
para aNaliZar Si Se Surte uNa CauSa Noto
ria Y maNiFieSta de improCedeNCia." pC. aBril 1162

Contradicción de tesis 4/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segun
do, ambos del trigésimo Circuito.—magistrada 
ponente: lucila Castelán rueda. relativa a la tesis 
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pC.XXX. J/12 a (10a.), de título y subtítulo: "peN
SióN por edad Y aÑoS de SerViCio. Si duraNte 
la ViGeNCia de la leY del iSSSte aBroGada Se 
CumpleN alGuNoS de loS reQuiSitoS para 
Su otorGamieNto, pero la CoNdiCióN rela
tiVa a la edad del traBaJador (55 aÑoS eXi
GidoS eN aQuel tiempo) Se Cumplió uNa VeZ 
Que eNtró eN ViGor la leY aCtual, la SoliCi
tud relatiVa, deBe reSolVerSe CoNForme a 
eSta Última." pC. aBril 1264

amparo en revisión 104/2014.—ponente: edgar Bruno 
Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funcio
nes de magistrado, en términos del artículo 81, frac
ción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación. relativo a la tesis XXVii.3o. J/26 (10a.), 
de título y subtítulo: "CoNtriBuCioNeS. laS oBli
GaCioNeS FormaleS deSViNCuladaS de SuS 
elemeNtoS eSeNCialeS, al No eStar eXeNtaS 
de eSCrutiNio CoNStituCioNal, deBeN aNa
liZarSe a la luZ de loS priNCipioS de leGali
dad Y raZoNaBilidad leGiSlatiVa, preViStoS 
eN loS artÍCuloS 1o., 14 Y 16 de la CoNStitu
CióN Federal." t.C. aBril 1351

amparo directo 565/2014.—magistrado ponente: 
rafael martín ocampo pizano. relativo a las tesis 
XXVii.1o.1 a (10a.) y XXVii.1o. J/1 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "demaNda de Nulidad. el artÍCulo 
15, FraCCióN Vi Y peNÚltimo pÁrraFo, de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCio
So admiNiStratiVo, al eStaBleCer la CoNSe
CueNCia de teNerla por No preSeNtada 
CuaNdo el promoVeNte No SeÑale la FeCHa 
eN Que tuVo CoNoCimieNto del aCto impuG
Nado eN CaSo de No CoNtar CoN la CoNStaN
Cia de Su NotiFiCaCióN o HaBerSe praCtiCado 
ÉSta por Correo, preVio reQuerimieNto, No 
Viola el dereCHo de aCCeSo a la impartiCióN 
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de JuStiCia." y "reCurSo de reClamaCióN pre
ViSto eN el artÍCulo 59 de la leY Federal de 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStrati
Vo. Si Se iNterpoNe CoNtra el aCuerdo Que 
tieNe por No preSeNtada la demaNda, Su 
materia CompreNde tamBiÉN el proVeÍdo 
de preVeNCióN del Que deriVa." t.C. aBril 1374

amparo en revisión 143/2014.—magistrado ponente: 
Juan ramón rodríguez minaya. relativo a la tesis 
XXVii.3o. J/14 (10a.), de título y subtítulo: "dereCHoS 
HumaNoS Y SuS GaraNtÍaS. Su diStiNCióN." t.C. aBril 1428

amparo directo 614/2011.—magistrado ponente: 
Víctor Francisco mota Cienfuegos. relativo a la tesis 
i.3o.C. J/11 (10a.), de título y subtítulo: "doCtriNa 
de loS aCtoS propioS. Su deriVaCióN iNme
diata Y direCta del priNCipio GeNeral de 
BueNa Fe." t.C. aBril 1453

incidente de suspensión (revisión) 11/2015.—ma
gistrada ponente: ma. del refugio González tamayo. 
relativo a la tesis i.8o.C. J/1 (10a.), de título y subtí
tulo: "GaraNtÍa para Que Surta eFeCtoS la 
SuSpeNSióN. Forma de CalCularla CoN BaSe 
eN la taSa de iNterÉS iNterBaNCaria de 
eQuiliBrio." t.C. aBril 1488

amparo en revisión 208/2014.—magistrado ponen
te: luis García Sedas. relativo a la tesis Vii.1o.a. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "improCedeNCia eN el 
amparo iNdireCto. eN CaSo de Que el JueZ 
de diStrito No eStudie la CauSa aduCida 
por alGuNa de laS parteS al SoBreSeer por 
uN motiVo diStiNto, el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito, al reSolVer el reCurSo de re
ViSióN iNterpueSto CoNtra eSa determiNa
CióN, puede aCoGer aQuÉlla SiN NeCeSidad 
de dar ViSta preViameNte al reCurreNte 



2971SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

para Que maNiFieSte lo Que a Su dereCHo 
CoNVeNGa (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013)." t.C. aBril 1499

amparo directo 202/2014.—magistrada ponente: 
marta olivia tello acuña. relativo a la tesis XVii.1o.p.a. 
J/6 (10a.), de título y subtítulo: "proCedimieNto 
aBreViado. la delimitaCióN de la litiS eN el 
reCurSo de apelaCióN iNterpueSto CoN
tra uNa SeNteNCia diCtada eN aQuÉl, No Sólo 
aBarCa loS aGraVioS eXpreSadoS, SiNo 
tamBiÉN el aCuerdo de laS parteS reSpeC
to de la apliCaCióN del dereCHo por el 
JueZ de GaraNtÍa (NueVo SiStema de JuSti
Cia peNal eN el eStado de CHiHuaHua)." t.C. aBril 1506

amparo en revisión 247/2014.—magistrado ponen
te: ariel alberto rojas Caballero. relativo a la tesis 
XVi.1o.a. J/19 (10a.), de título y subtítulo: "proCe
So admiNiStratiVo. deBe aGotarSe preVio a 
promoVer el JuiCio de amparo, al No eXiGir 
el CódiGo de proCedimieNto Y JuStiCia admi
NiStratiVa para el eStado Y loS muNiCipioS 
de GuaNaJuato maYoreS reQuiSitoS para 
otorGar la SuSpeNSióN del aCto o reSolu
CióN impuGNada, Que loS preViStoS eN la 
leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013." t.C. aBril 1529

amparo directo 731/2014.—magistrado ponente: 
Genaro rivera. relativo a la tesis i.6o.t. J/22 (10a.), de 
título y subtítulo: "relaCióN de traBaJo. CarGa 
de la prueBa eN CaSo de Su NeGatiVa." t.C. aBril 1537

amparo directo 390/2014.—magistrado ponente: 
Carlos Hugo luna ramos. relativo a la tesis i.7o.p. 
J/2 (10a.), de título y subtítulo: "repoSiCióN del 
proCedimieNto. el artÍCulo 430 del CódiGo 
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de proCedimieNtoS peNaleS para el diStrito 
Federal, eN la porCióN NormatiVa Que eSta
BleCe Que No Se deCretarÁ de oFiCio, eS iN
CoNVeNCioNal Y deBe iNapliCarSe." t.C. aBril 1572

amparo directo 884/2014.—Beatriz Cruz rodríguez.—
magistrado ponente: Carlos ronzon Sevilla. relati
vo a la tesis i.1o.a. J/6 (10a.), de título y subtítulo: 
"SeGuridad pÚBliCa. la iNdemNiZaCióN pre
ViSta eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN 
Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN Fe
deral, para loS miemBroS de laS Corpora
CioNeS relatiVaS CuYa remoCióN del SerViCio 
Se deClare iNJuStiFiCada, eQuiVale a treS 
meSeS de Salario iNteGrado." t.C. aBril 1591

amparo directo 1254/2014.—magistrado ponente: 
marco antonio Bello Sánchez. relativo a la tesis 
i.6o.t. J/21 (10a.), de título y subtítulo: "SeGuridad 
SoCial. eS iNeXtiNGuiBle el dereCHo de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado a Que 
Se leS reCoNoZCa Su aNtiGÜedad laBoral." t.C. aBril 1621

amparo en revisión 2/2015.—Secretaria del medio 
ambiente del distrito Federal.—magistrado ponen
te: Julio Humberto Hernández Fonseca. relativo a 
las tesis i.1o.a. J/7 (10a.) y i.1o.a. J/8 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "VeriFiCaCióN VeHiCular oBliGato
ria eN el diStrito Federal. el Numeral 7.4.1. 
del proGrama relatiVo para el SeGuNdo 
SemeStre de 2014, eS de NaturaleZa autoapli
CatiVa." y "VeriFiCaCióN VeHiCular oBliGato
ria eN el diStrito Federal. el Numeral 7.4.1. 
del proGrama relatiVo para el SeGuNdo 
SemeStre de 2014, Viola el dereCHo CoNStitu
CioNal de iGualdad, al preVer uNa diStiNCióN 
iNJuStiFiCada eNtre loS propietarioS de 
VeHÍCuloS automotoreS, ateNdieNdo ÚNi
CameNte al modelo, CoN iNdepeNdeNCia de 
Su NiVel de emiSióN de CoNtamiNaNteS." t.C. aBril 1629
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amparo en revisión 6/2015.—magistrada ponente: 
ma. elisa tejeda Hernández. relativo a la tesis Vi.2o.C. 
J/16 (10a.), de título y subtítulo: "ViSita Y CoNVi
VeNCia de loS meNoreS CoN SuS proGeNito
reS. eS uN dereCHo FuNdameNtal Que tieNde 
a proteGer el iNterÉS Superior de aQuÉ
lloS SieNdo, por taNto, de ordeN pÚBliCo 
e iNterÉS SoCial (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla)." t.C. aBril 1643

amparo en revisión 216/2014.—magistrado ponen
te: Jorge arturo Sánchez Jiménez. relativo a la tesis 
ii.1o.18 p (10a.), de título y subtítulo: "CeSaCióN de 
eFeCtoS del aCto reClamado eN materia 
peNal. Si ÉSte CoNSiStió eN la impoSiCióN 
de la priSióN preVeNtiVa Como medida Cau
telar Y deBido a uN aCuerdo reparatorio 
CoN la VÍCtima del delito, Se deClaró eXtiNta 
la aCCióN peNal Y, por eNde, el SoBreSeimieN
to eN la Carpeta admiNiStratiVa CorreSpoN
dieNte, ello oriGiNa Que Se aCtualiCe aQue
lla CauSa de improCedeNCia, SiN Que eXiSta 
oBliGaCióN de otorGar la ViSta al QueJoSo 
CoNForme al artÍCulo 64, pÁrraFo SeGuN
do, de la leY de amparo [iNapliCaBilidad de 
la JuriSprudeNCia p./J. 51/2014 (10a.)]." t.C. aBril 1672

amparo directo 1364/2014.—magistrado ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. relativo a la tesis 
i.13o.t.117 l (10a.), de título y subtítulo: "oFre
CimieNto de traBaJo. eS de mala Fe Si el tra
BaJador preCiSa uN Salario Que el patróN 
aCepta Y oFreCe eN Su CoNteStaCióN, pero 
de autoS Queda demoStrado Que aQuÉl per
CiBÍa Cierta remuNeraCióN adiCioNal eN 
Forma ordiNaria." t.C. aBril 1751

amparo directo 1137/2014.—magistrado ponente: 
Héctor landa razo. relativo a la tesis i.13o.t.119 l 
(10a.), de título y subtítulo: "preFereNCia de 
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dereCHoS eN materia laBoral. a eFeCto de 
Computar el tÉrmiNo preSCriptorio de la 
aCCióN, eS iNSuFiCieNte aCreditar la SuS
CripCióN del CoNtrato de traBaJo de QuieN 
Se le aSiGNó el pueSto demaNdado." t.C. aBril 1772

amparo directo 1181/2014.—magistrado ponente: 
Héctor landa razo. relativo a la tesis i.13o.t.118 l 
(10a.), de título y subtítulo: "prórroGa del CoN
trato laBoral. Su reClamo eS improCe
deNte CuaNdo Se demaNda de maNera SuB
Sidiaria a la aCCióN de reiNStalaCióN por 
deSpido iNJuStiFiCado." t.C. aBril 1789

Contradicción de tesis 357/2014.—entre las susten
tadas por la primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativa a la tesis p./J. 
7/2015 (10a.), de título y subtítulo: "aCtoS Y reSo
luCioNeS JuriSdiCCioNaleS. para dotarloS 
de ValideZ e ideNtiFiCar al FuNCioNario Que 
iNterViNo eN Su emiSióN, BaSta CoN Que ÉSte 
imprima Su Firma o rÚBriCa eN el doCu
meNto, Siempre Que Su NomBre, apellidoS 
Y CarGo puedaN ideNtiFiCarSe eN diVerSo 
apartado de la reSoluCióN o del eXpedieN
te de Que Se trate, iNCluSiVe por otroS me
dioS.", que aparece publicada en el Semanario Ju
dicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 
a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 17, tomo i, 
abril de 2015, página 5. p. maYo 5

Contradicción de tesis 38/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados décimo prime
ro en materia Civil del primer Circuito y Segundo en 
materia Civil del Segundo Circuito.—ministro ponen
te: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 
p./J. 6/2015 (10a.), de título y subtítulo: "triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito. SoN CompeteN
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teS para CoNoCer de laS demaNdaS de 
amparo promoVidaS CoNtra SeNteNCiaS Que 
deCidaN el JuiCio de oriGeN eN lo priNCi
pal, auNQue No Se HaYa aGotado el medio 
ordiNario de deFeNSa preViSto para im
puGNarlaS (leY de amparo ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013).", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 17, tomo i, abril de 2015, página 95. p. maYo 45

recurso de reclamación 410/2014.—ministro po
nente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a la 
tesis 1a./J. 36/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"amparo direCto eN reViSióN. eS proCedeNte 
CuaNdo eN la demaNda Se aleGa la omi
SióN de la reSpoNSaBle de realiZar el CoN
trol diFuSo de CoNStituCioNalidad de uNa 
Norma GeNeral." 1a. maYo 161

amparo directo en revisión 3274/2014.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativo a la te
sis 1a./J. 38/2015 (10a.), de título y subtítulo: "CoN
trol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCio
Nalidad EX OFFICIO. No eS uNa CueStióN de 
SuBSidiariedad, por lo Que deBe lleVarSe 
a CaBo auN CuaNdo el dereCHo HumaNo 
de Que Se trate eStÉ CoNteNido eN la CoNS
tituCióN Federal." 1a. maYo 170

amparo directo en revisión 3535/2012.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a 
las tesis 1a./J. 26/2015 (10a.) y 1a./J. 27/2015 (10a.), 
de títulos y subtítulos: "deFeNSa adeCuada eN 
materia peNal. la Forma de GaraNtiZar el 
eJerCiCio eFiCaZ de eSte dereCHo HumaNo 
Se aCtualiZa CuaNdo el imputado, eN todaS 
laS etapaS proCedimeNtaleS eN laS Que iN
terVieNe, CueNta CoN la aSiSteNCia JurÍ
diCa de uN deFeNSor Que eS proFeSioNiSta 
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eN dereCHo." y "deFeNSa adeCuada eN mate
ria peNal. la iliCitud de la deClaraCióN 
reNdida por el imputado SiN la aSiSteNCia 
tÉCNiCoJurÍdiCa de uN deFeNSor proFeSio
Nal eN dereCHo, No admite CoNValidaCióN." 1a. maYo 188

amparo directo en revisión 3164/2013.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a la 
tesis 1a./J. 34/2015 (10a.), de título y subtítulo: "de
FeNSa adeCuada eN materia peNal. la Vio
laCióN al CarÁCter tÉCNiCo del dereCHo 
HumaNo GeNera la iliCitud de la deClara
CióN reNdida por el imputado SiN la aSiS
teNCia JurÍdiCa de uN deFeNSor proFeSioNal 
eN dereCHo, por lo Que deBe Ser oBJeto de 
eXCluSióN ValoratiVa." 1a. maYo 244

amparo directo en revisión 2677/2013.—ministro 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativo a la 
tesis 1a./J. 35/2015 (10a.), de título y subtítulo: "prue
Ba ilÍCita. tieNe eSe CarÁCter la deClara
CióN del imputado reNdida SiN la aSiSteNCia 
JurÍdiCa de uN deFeNSor proFeSioNal eN 
dereCHo, por lo Que Su eXCluSióN Valora
tiVa deBe realiZarSe CoN iNdepeNdeNCia 
de Su CoNteNido." 1a. maYo 269

recurso de reclamación 872/2014.—ministro po
nente: Jorge mario pardo rebolledo. relativo a la 
tesis 1a./J. 37/2015 (10a.), de título y subtítulo: "re
CurSo de reClamaCióN. Su preSeNtaCióN 
aNte uN órGaNo JuriSdiCCioNal diStiNto al 
Que perteNeZCa el preSideNte Que diCtó 
el aCuerdo de trÁmite impuGNado, No iNte
rrumpe el plaZo para Su iNterpoSiCióN." 1a. maYo 304

Contradicción de tesis 45/2014.—entre las susten
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del Cuarto Circuito y el tribunal Colegiado en 
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materias Civil y de trabajo del décimo Circuito.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 11/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "aCCióN reiViNdiCatoria. el uSu
FruCtuario CareCe de leGitimaCióN aCtiVa 
para eJerCitarla FreNte a terCeroS (leGiS
laCióN de loS eStadoS de NueVo leóN Y ta
BaSCo)." 1a. maYo 311

Contradicción de tesis 256/2014.—Suscitada entre 
el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del décimo Séptimo Circuito y el primer tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
décima región.—ministro ponente: José ramón 
Cossío díaz. relativa a las tesis 1a./J. 13/2015 (10a.) 
y 1a./J. 12/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "iNte
rÉS Superior del meNor. el dereCHo de loS 
meNoreS a partiCipar eN loS proCedimieN
toS JuriSdiCCioNaleS Que aFeCteN Su eSFera 
JurÍdiCa No puede eStar predetermiNado 
por uNa reGla FiJa eN raZóN de Su edad." e 
"iNterÉS Superior del meNor. el eJerCiCio 
del dereCHo de loS meNoreS de edad a par
tiCipar eN loS proCedimieNtoS Que aFeCteN 
Su eSFera JurÍdiCa iNVoluCra uNa Valora
CióN de parte del JueZ." 1a. maYo 347

Contradicción de tesis 299/2014.—entre los criterios 
sustentados por el Segundo tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito y el tercer tribunal Colegiado en ma
teria Civil del primer Circuito.—ministro ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. relativa a los temas: 
"Contradicción de tesis entre tribunales Colegiados 
de Circuito. Cuando lo expuesto en la tesis conten
diente no refleja lo sostenido en la ejecutoria de la 
cual deriva, debe atenderse al contenido de ésta para 
resolver aquélla.", "Contradicción de tesis entre tribu
nales Colegiados de Circuito. es inexistente cuando 
en las ejecutorias contendientes no se analizó el 
mismo punto de derecho." y "Contradicción de tesis 
entre tribunales Colegiados de Circuito. Si alguna 
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de las tesis contendientes se aparta del sentido y 
alcance de la ejecutoria de la cual deriva, procede 
ordenar su aclaración, a efecto de no generar incer
tidumbre e inseguridad jurídica." 1a. maYo 398

amparo en revisión 538/2011.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativo a las tesis 
2a. XX/2015 (10a.), 2a. XXVi/2015 (10a.), 2a. XXiX/2015 
(10a.), 2a. XXiX/2015 (10a.), 2a./J. 49/2015 (10a.), 
2a./J. 51/2015 (10a.), 2a./J. 55/2015 (10a.), 2a./J. 
61/2015 (10a.), 2a./J. 53/2015 (10a.), 2a./J. 54/2015 
(10a.), 2a./J. 47/2015 (10a.), 2a./J. 48/2015 (10a.), 2a./J. 
58/2015 (10a.), 2a./J. 45/2015 (10a.), 2a./J. 41/2015 
(10a.), 2a./J. 38/2015 (10a.), 2a./J. 34/2015 (10a.), 
2a./J. 42/2015 (10a.), 2a./J. 52/2015 (10a.), 2a./J. 59/2015 
(10a.), 2a./J. 43/2015 (10a.), 2a./J. 60/2015 (10a.), 
2a./J. 35/2015 (10a.), 2a./J. 56/2015 (10a.), 2a./J. 
37/2015 (10a.), 2a./J. 36/2015 (10a.), 2a. XXV/2015 
(10a.), 2a./J. 40/2015 (10a.), 2a. XXVii/2015 (10a.), 2a. 
XXViii/2015 (10a.), 2a./J. 39/2015 (10a.), 2a./J. 
32/2015 (10a.), 2a./J. 57/2015 (10a.), 2a./J. 44/2015 
(10a.), 2a./J. 50/2015 (10a.), 2a./J. 33/2015 (10a.) y 
2a./J. 46/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "CoN
SolidaCióN FiSCal. auNQue el artÍCulo 71 de 
la leY del impueSto SoBre la reNta No Fue 
reFormado por el deCreto puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 7 de di
CiemBre de 2009, materialmeNte adQuirió 
uNa NueVa dimeNSióN NormatiVa para de
termiNar el impueSto diFerido, lo Cual per
mite Su impuGNaCióN eN amparo Como Nor
ma autoapliCatiVa a partir del iNiCio de la 
ViGeNCia de diCHo deCreto (leGiSlaCióN Vi
GeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiem
Bre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. el Cum
plimieNto de CiertaS oBliGaCioNeS FormaleS 
o aCCeSoriaS a la priNCipal de determiNar 
Y eNterar el impueSto diFerido CoNForme 
al deCreto de reFormaS a la leY del im
pueSto SoBre la reNta puBliCado eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiem
Bre de 2009, No eNtraÑa la aCtualiZaCióN 
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de aCtoS CoNSumadoS de modo irrepara
Ble (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero 
de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSo
lidaCióN FiSCal. el eNtero del impueSto diFe
rido CorreSpoNdieNte al eJerCiCio FiSCal 
de 2004 Y aNterioreS, oriGiNado eN diVideN
doS CoNtaBleS (determiNado CoNForme al 
proCedimieNto opCioNal), No iNCluYe loS 
Que Se HuBieSeN diStriBuido eNtre laS So
CiedadeS del Grupo HaSta 1998 (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de 
diCiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. 
el eNtero del impueSto diFerido oriGiNado 
eN diVideNdoS CoNtaBleS (determiNado CoN
Forme a loS proCedimieNtoS opCioNaleS), 
No proVoCa Que Se paGue uN impueSto iNeXiS
teNte o No CauSado, por lo Que No Viola el 
priNCipio de proporCioNalidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSoli
daCióN FiSCal. el eNtero del impueSto diFe
rido oriGiNado eN loS meCaNiSmoS de Compa
raCióN de CuFiNeS Y CuFiNreS (determiNado 
CoNForme a loS proCedimieNtoS opCioNa
leS), No proVoCa Que el paGo del triButo 
Se eFeCtÚe SoBre uNa BaSe multipliCada Si 
aQuÉl Se oriGiNa tamBiÉN por pÉrdidaS FiS
CaleS, pÉrdidaS por eNaJeNaCióN de aCCio
NeS Y diVideNdoS CoNtaBleS, por lo Que No 
Viola el priNCipio de proporCioNalidad tri
Butaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNe
ro de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoN
SolidaCióN FiSCal. el eNtero del impueSto 
diFerido oriGiNado eN loS meCaNiSmoS de 
ComparaCióN de CuFiNeS Y CuFiNreS (deter
miNado CoNForme a loS proCedimieNtoS 
opCioNaleS), No proVoCa uN trato diFereN
Ciado eNtre SoCiedadeS CoNtroladoraS, 
por lo Que No Viola el priNCipio de eQui
dad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. 
de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del 
impueSto diFerido oriGiNado eN loS meCa
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NiSmoS de ComparaCióN de ruFiNeS Y CuFiNeS 
(determiNado CoNForme al proCedimieNto 
GeNeral), No proVoCa Que el paGo del tri
Buto Se eFeCtÚe SoBre uNa BaSe dupliCa
da, por lo Que No Viola el priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de di
CiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. 
el eNtero del impueSto diFerido oriGiNado 
eN loS meCaNiSmoS de ComparaCióN de ru
FiNeS Y CuFiNeS (determiNado CoNForme al 
proCedimieNto GeNeral), No proVoCa Que 
el paGo del triButo Se eFeCtÚe SoBre uNa 
BaSe multipliCada Si aQuÉl Se oriGiNa tam
BiÉN por pÉrdidaS FiSCaleS, pÉrdidaS por 
eNaJeNaCióN de aCCioNeS Y diVideNdoS CoN
taBleS, por lo Que No Viola el priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de di
CiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. 
el eNtero del impueSto diFerido oriGiNado 
eN pÉrdidaS FiSCaleS Y pÉrdidaS por eNaJe
NaCióN de aCCioNeS (determiNado CoNFor
me a loS proCedimieNtoS opCioNaleS), No 
proVoCa Que Se paGue uN impueSto iNeXiS
teNte o No CauSado, por lo Que No Viola el 
priNCipio de proporCioNalidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSoli
daCióN FiSCal. el eNtero del impueSto diFe
rido oriGiNado eN pÉrdidaS FiSCaleS Y 
pÉrdidaS por eNaJeNaCióN de aCCioNeS (de
termiNado CoNForme a loS proCedimieNtoS 
opCioNaleS), SiN Que aQuÉllaS HuBieSeN 
CaduCado a NiVel iNdiVidual, No Se deSiN
Corpore la SoCiedad Que laS GeNeró o No 
Se deSCoNSolide el Grupo, eNtraÑa uNa 
CueStióN temporal Que No aFeCta la Ca
paCidad CoNtriButiVa de laS SoCiedadeS 
CoNtroladoraS, por lo Que No Viola el 
priNCipio de proporCioNalidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
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2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSoli
daCióN FiSCal. el eNtero del impueSto diFe
rido oriGiNado eN pÉrdidaS FiSCaleS Y pÉr
didaS por eNaJeNaCióN de aCCioNeS uNa 
VeZ traNSCurridoS 5 eJerCiCioS FiSCaleS 
(reGla GeNeral), No oCaSioNa uN trato di
FereNCiado iNJuStiFiCado eNtre laS SoCie
dadeS CoNtroladoraS Y laS perSoNaS mo
raleS SuJetaS al rÉGimeN GeNeral de la leY 
del impueSto SoBre la reNta, por lo Que 
No Viola el priNCipio de eQuidad triButa
ria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSoli
daCióN FiSCal. el impueSto diFerido GeNe
rado eN el SeXto eJerCiCio FiSCal aNterior 
Y el deriVado de uNa diSmiNuCióN eN la par
tiCipaCióN aCCioNaria de la SoCiedad CoN
troladora eN alGuNa de SuS CoNtrola
daS, No reCaeN SoBre uN miSmo CoNCepto 
de triButaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de 
eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", 
"CoNSolidaCióN FiSCal. el proCedimieNto 
GeNeral para determiNar el impueSto diFe
rido CoNForme al deCreto de reFormaS a 
la leY del impueSto SoBre la reNta puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 7 de diCiemBre de 2009, CoNtieNe loS ele
meNtoS NeCeSarioS para eSe propóSito 
SiN proVoCar iNCertidumBre, por lo Que 
No Viola loS priNCipioS de leGalidad triBu
taria Ni de SeGuridad JurÍdiCa (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de di
CiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. 
eN taNto laS diSpoSiCioNeS del SiStema Que 
reGula la determiNaCióN Y el eNtero del 
impueSto diFerido CoNForme al deCreto 
de reFormaS a la leY del impueSto SoBre 
la reNta puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 7 de diCiemBre de 2009, No Se 
ViNCulaN a la permaNeNCia de laS SoCieda
deS CoNtroladoraS deNtro del rÉGimeN, 
eN el aNÁliSiS de CoNStituCioNalidad de 
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aQuÉllaS SoN iNapliCaBleS laS JuriSpru
deN CiaS p./J. 95/2001, p./J. 96/2001 Y p./J. 122/2001 (*) 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSoli
daCióN FiSCal. eN taNto loS deCretoS de 
eXpediCióN Y de reFormaS a la leY del im
pueSto SoBre la reNta preVioS al puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 7 
de diCiemBre de 2009, aSÍ Como loS preCep
toS a Que dieroN luGar, No FormaN parte 
del SiStema Que reGula la determiNaCióN 
Y el eNtero del impueSto diFerido CoNFor
me a eSte Último deCreto, No SurGe uNa 
NueVa oportuNidad para impuGNarloS eN 
amparo Como NormaS autoapliCatiVaS 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 
al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSolida
CióN FiSCal. la CauSaCióN del impueSto So
Bre la reNta CoNForme a eSe rÉGimeN, eS 
atriBuiBle a la SoCiedad CoNtroladora 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 
al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSolida
CióN FiSCal. la impoSiBilidad Que tieNeN laS 
SoCiedadeS CoNtroladoraS de aCreditar 
el impueSto diFerido paGado por loS diVi
deNdoS CoNtaBleS diStriBuidoS eNtre laS 
SoCiedadeS del Grupo, CoNtra el impueSto 
CoNSolidado Que determiNeN eN el eJer
CiCio o loS doS SiGuieNteS, No impliCa uN 
deSCoNoCimieNto de Su CapaCidad CoNtri
ButiVa, por lo Que No Viola el priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de di
CiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. 
la impoSiBilidad Que tieNeN laS SoCiedadeS 
CoNtroladoraS de aCreditar el impueSto 
diFerido paGado por loS diVideNdoS CoN
taBleS diStriBuidoS eNtre laS SoCiedadeS 
del Grupo, CoNtra el impueSto CoNSoli
dado Que determiNeN eN el eJerCiCio o 
loS doS SiGuieNteS, No oCaSioNa uN trato 
diFereNCiado iNJuStiFiCado eNtre aQuÉllaS 
Y laS perSoNaS moraleS SuJetaS al rÉGimeN 
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GeNeral de la leY del impueSto SoBre la 
reNta, por lo Que No Viola el priNCipio de 
eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 
1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. la oBliGaCióN 
SuStaNCial de eNtero del impueSto diFeri
do CoNForme al deCreto de reFormaS a la 
leY del impueSto SoBre la reNta puBliCa
do eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
7 de diCiemBre de 2009, preSupoNe la reali
ZaCióN del HeCHo impoNiBle reVelador de 
CapaCidad CoNtriButiVa, por lo Que No Vio
la el priNCipio de proporCioNalidad triBu
taria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero 
de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSo
lidaCióN FiSCal. la reGla i.3.5.4 de la reSo
luCióN miSCelÁNea para 2009, puBliCada eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 29 de 
aBril de eSe aÑo, al Ser apliCaBle para 
determiNar el impueSto diFerido CoNFor
me al deCreto de reFormaS a la leY del im
pueSto SoBre la reNta puBliCado eN el me
dio de diFuSióN oFiCial meNCioNado el 7 
de diCiemBre de 2009, eN SuStituCióN del 
proCedimieNto GeNeral CoNteNido eN el ar
tÍCulo 71 de diCHa leY, No proVoCa uN trato 
diFereNCiado eNtre SoCiedadeS CoNtrola
doraS, por lo Que No Viola el priNCipio de 
eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 
1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. la reGla i.3.5.4 
de la reSoluCióN miSCelÁNea para 2009, pu
BliCada eN el diario oFiCial de la Federa
CióN el 29 de aBril de eSe aÑo, Forma parte 
del SiStema Que reGula la determiNaCióN 
Y el eNtero del impueSto diFerido CoNFor
me al deCreto de reFormaS a la leY del im
pueSto SoBre la reNta puBliCado eN el 
medio de diFuSióN oFiCial meNCioNado el 7 
de diCiemBre de 2009, por lo Que eXiSte uNa 
NueVa oportuNidad para impuGNarla Como 
autoapliCatiVa a partir del iNiCio de ViGeN
Cia de eSte Último (leGiSlaCióN ViGeNte del 
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1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. laS perSo
NaS moraleS SuJetaS a eSe rÉGimeN No Se 
uBiCaN eN uN plaNo JurÍdiCo de iGualdad 
FreNte a laS Que triButaN CoNForme al rÉ
GimeN GeNeral de la leY del impueSto So
Bre la reNta (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de 
eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", 
"CoNSolidaCióN FiSCal. loS arGumeNtoS de 
iNCoNStituCioNalidad FormuladoS CoNtra 
el SiStema Que reGula la determiNaCióN Y 
eNtero del impueSto diFerido CoNForme 
al deCreto de reFormaS a la leY del im
pueSto SoBre la reNta puBliCado eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiem
Bre de 2009, No SoN iNoperaNteS a CauSa 
de la optatiVidad del rÉGimeN triButario 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSolida
CióN FiSCal. loS arGumeNtoS de iNCoNStituCio
Nalidad plaNteadoS CoNtra la oBliGaCióN 
de determiNar Y eNterar el impueSto diFe
rido CoNForme al deCreto de reFormaS a 
la leY del impueSto SoBre la reNta puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 7 de diCiemBre de 2009, tamBiÉN puedeN 
CoNSiderarSe diriGidoS a CoNtroVertir la 
taSa Y el FaCtor de piramidaCióN apliCa
BleS para loS eJerCiCioS FiSCaleS 2010 a 2013 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSoli
daCióN FiSCal. loS arGumeNtoS de iNCoNS
tituCioNalidad plaNteadoS CoNtra la oBli
GaCióN de determiNar Y eNterar el impueSto 
diFerido CoNForme al deCreto de reFor
maS a la leY del impueSto SoBre la reNta 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN el 7 de diCiemBre de 2009, tamBiÉN 
puedeN CoNSiderarSe diriGidoS a CoNtro
Vertir otraS oBliGaCioNeS FormaleS o 
aCCeSoriaS de aQuÉlla (leGiSlaCióN ViGeN
te del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiem
Bre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. loS 
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artÍCuloS de la leY del impueSto SoBre la 
reNta, Que Como SiStema reGulaN la deter
miNaCióN Y el eNtero del impueSto diFerido 
CoNForme al deCreto de reFormaS puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 7 de diCiemBre de 2009, No CoNStituYeN 
uNa leY priVatiVa, Ni ViolaN el priNCipio de 
iGualdad aNte la leY (leGiSlaCióN ViGeNte del 
1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. loS artÍCu
loS de la leY del impueSto SoBre la reNta, 
Que Como SiStema reGulaN la determi
NaCióN Y el eNtero del impueSto diFerido 
CoNForme al deCreto de reFormaS puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 7 de diCiemBre de 2009, No ViolaN el priN
Cipio de irretroaCtiVidad de la leY (leGiS
laCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 
de diCiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiS
Cal. loS artÍCuloS de la leY del impueSto 
SoBre la reNta Que Como SiStema reGulaN 
la determiNaCióN Y el eNtero del impueSto 
diFerido CoNForme al deCreto de reFor
maS puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 7 de diCiemBre de 2009, SoN 
NormaS de NaturaleZa autoapliCatiVa (le
GiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 
al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN 
FiSCal. loS proCedimieNtoS opCioNaleS para 
determiNar el impueSto diFerido CoNFor
me al deCreto de reFormaS a la leY del 
impueSto SoBre la reNta puBliCado el 7 de 
diCiemBre de 2009, No oCaSioNaN uN trato di
FereNCiado iNJuStiFiCado eNtre laS SoCie
dadeS CoNtroladoraS Y laS perSoNaS mo
raleS SuJetaS al rÉGimeN GeNeral de diCHa 
leY, por lo Que No ViolaN el priNCipio de 
eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 
1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. loS proCe
dimieNtoS opCioNaleS para determiNar el 
impueSto diFerido CoNForme al deCreto 
de reFormaS a la leY del impueSto SoBre 
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la reNta puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 7 de diCiemBre de 2009, al Ser 
de tipo ‘Cedular’ o ‘aiSlado’, No ViolaN el 
priNCipio de proporCioNalidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSoli
daCióN FiSCal. momeNtoS eN Que Se CauSa 
Y deBe eNterarSe el impueSto por diStri
BuCióN de diVideNdoS CoNtaBleS eNtre laS 
SoCiedadeS del Grupo, deSde Que eN 1999 
Se preVió eSe HeCHo Como GraVaBle (leGiS
laCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 
de diCiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiS
Cal. reQuiSitoS Que deBeN CumplirSe para 
demoStrar el iNterÉS JurÍdiCo para reCla
mar eN amparo loS artÍCuloS de la leY del 
impueSto SoBre la reNta Que Como SiSte
ma reGulaN la determiNaCióN Y el eNtero 
del impueSto diFerido CoNForme al deCre
to de reFormaS puBliCado eN el diario oFi
Cial de la FederaCióN el 7 de diCiemBre de 
2009 (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero 
de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013)." y "CoN
SolidaCióN FiSCal. Si deSpuÉS de eNterar 
el impueSto diFerido GeNerado eN el SeXto 
eJerCiCio FiSCal aNterior, la SoCiedad CoN
troladora paGa el impueSto deriVado de 
uNa diSmiNuCióN de Su partiCipaCióN aCCio
Naria eN alGuNa de SuS CoNtroladaS, No 
Se produCe uNa dupliCidad eN el paGo del 
triButo, por lo Que No Se Viola el priNCipio 
de proporCioNalidad triButaria (leGiSla
CióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 
de diCiemBre de 2013)." 2a. maYo 971

amparo directo en revisión 5015/2014.—ministro 
ponente: alberto pérez dayán. relativo a las tesis 
2a./J. 76/2015 (10a.), 2a./J. 71/2015 (10a.), 2a./J. 
72/2015 (10a.), 2a./J. 75/2015 (10a.) y 2a./J. 70/2015 
(10a.), de títulos y subtítulos: "multa eN el JuiCio 
de amparo direCto. la preViSta eN el artÍCu
lo 260, FraCCióN iV, de la leY de amparo, No 
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Viola el artÍCulo 14 de la CoNStituCióN po
lÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", 
"multa eN el JuiCio de amparo direCto. la pre
ViSta eN el artÍCulo 260, FraCCióN iV, de la 
leY de amparo, No Viola el dereCHo Huma
No de audieNCia preVia.", "multa eN el JuiCio 
de amparo direCto. la preViSta eN el ar
tÍCulo 260, FraCCióN iV, de la leY de amparo, 
No Viola el priNCipio de preSuNCióN de 
iNoCeNCia.", "multa eN el JuiCio de amparo 
direCto. la preViSta eN el artÍCulo 260, FraC
CióN iV, de la leY de la materia, deBe impo
NerSe eN el auto admiSorio de la demaNda." 
y "reViSióN eN amparo direCto. la autori
dad reSpoNSaBle a QuieN Se impoNe eN 
lo perSoNal la multa CoNForme al artÍCulo 
260, FraCCióN iV, de la leY de amparo, tieNe 
leGitimaCióN para iNterpoNer aQuel reCur
So Y CueStioNar la reGularidad CoNStitu
CioNal de eSe preCepto leGal." 2a. maYo 1283

amparo directo en revisión 4528/2014.—ministro 
ponente: eduardo medina mora i. relativo a la tesis 
2a./J. 66/2015 (10a.), de título y subtítulo: "reViSióN 
eN amparo direCto. loS plaNteamieNtoS de 
CoNStituCioNalidad CoNteNidoS eN loS aGra
VioS No JuStiFiCaN la proCedeNCia de eSe 
reCurSo, Si No Se HiCieroN Valer eN la de
maNda de amparo." 2a. maYo 1310

Contradicción de tesis 260/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto en mate
ria administrativa del Segundo Circuito y décimo 
Segundo en materia administrativa del primer Cir
cuito.—ministro ponente: José Fernando Franco Gon
zález Salas. relativa a la tesis 2a./J. 16/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: "aCta de irreGularidadeS 
reSpeCto de merCaNCÍaS de proCedeNCia 
eXtraNJera. la autoridad aduaNera deBe 
Cumplir CoN el reQuiSito de iNmediateZ CuaN
do SeaN pueStaS a Su diSpoSiCióN por uN 
aGeNte del miNiSterio pÚBliCo." 2a. maYo 1325
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Contradicción de tesis 375/2014.—entre las susten
tadas por el entonces tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Segundo Circuito, actual primer tri
bunal Colegiado en la misma materia y circuito, y el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del tercer Circuito.—ministra ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 24/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "CertiFiCadoS mÉdi
CoS eXHiBidoS aNte laS JuNtaS de CoNCilia
CióN Y arBitraJe para eFeCtoS del artÍCulo 
785 de la leY Federal del traBaJo, eN Su 
teXto aNterior a la reForma puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 30 de 
NoViemBre de 2012. SoN VÁlidoS auNQue No 
eSpeCiFiQueN el NomBre de QuieN eXpidió 
el tÍtulo proFeSioNal al mÉdiCo trataNte 
adSCrito a uNa iNStituCióN oFiCial de Sa
lud." 2a. maYo 1357

Contradicción de tesis 23/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma
terias administrativa y de trabajo del décimo primer 
Circuito, Segundo en materia administrativa del 
Cuarto Circuito, tercero en materia administrativa 
del Sexto Circuito y Cuarto en materia administrati
va del primer Circuito.—ministro ponente: José Fer
nando Franco González Salas. relativa a la tesis 
2a./J. 62/2015 (10a.), de título y subtítulo: "CoNtra
toS de oBra pÚBliCa. Compete al triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
reSolVer SoBre Su iNterpretaCióN Y Cum
plimieNto, CuaNdo loS CeleBreN eNtidadeS 
FederatiVaS o muNiCipioS, CoN CarGo a re
CurSoS FederaleS." 2a. maYo 1387

Contradicción de tesis 377/2014.—entre las susten
tadas por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco, el Segundo tribunal Cole
giado en materia de trabajo del tercer Circuito y el 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
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auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz.—ministro ponente: Juan N. Silva meza. 
relativa a la tesis 2a./J. 29/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "emBarGo Como medida de apremio 
eN la eJeCuCióN del proCedimieNto laBo
ral BuroCrÁtiCo. al No eStar preViSto eN 
laS leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de JaliSCo 
Y tamaulipaS eS improCedeNte deCretarlo, 
SieNdo iNapliCaBle SupletoriameNte la leY 
Federal del traBaJo." 2a. maYo 1456

Contradicción de tesis 383/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Segundo en ma
terias penal y administrativa del Quinto Circuito y 
tercero en materia administrativa del Segundo Cir
cuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 31/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "metroloGÍa Y NormaliZaCióN. 
la traNSCripCióN de la leYeNda reFerida 
eN el artÍCulo 98, FraCCióN i, del reGlameNto 
de la leY Federal relatiVa No CoNStituYe 
uN reQuiSito de ValideZ del aCta de VeriFi
CaCióN eN materia de proteCCióN al CoN
Sumidor reSpeCto del CumplimieNto de 
NormaS oFiCialeS meXiCaNaS." 2a. maYo 1489

Contradicción de tesis 387/2014.—entre las susten
tadas por el tribunal Colegiado en materia Civil del 
décimo Segundo Circuito y el primer tribunal Cole
giado en materia administrativa del primer Circuito.—
ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 22/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "multa por iNFraCCioNeS a 
diSpoSiCioNeS admiNiStratiVaS FederaleS. 
eN Su CoNtra proCede el JuiCio CoNteNCio
So admiNiStratiVo aNte el triBuNal Fede
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, iN
CluSo Si Se CoNtieNe eN ordeNamieNtoS 
laBoraleS Y la impoNe uNa autoridad loCal." 2a. maYo 1509
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Contradicción de tesis 283/2014.—entre las sus ten
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma
teria administrativa del Sexto Circuito, Segundo en 
materia de trabajo y primero en materia administra
tiva, ambos del décimo Sexto Circuito.—minis tra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a la 
tesis 2a./J. 28/2015 (10a.), de título y subtítulo: "peti
CióN. CuaNdo eN la demaNda de amparo Se 
aleGue ViolaCióN a eSe dereCHo, el JuZGa
dor No eStÁ oBliGado a SeGuir el proCedi
mieNto preViSto eN el artÍCulo 117, Último 
pÁrraFo, de la leY de la materia." 2a. maYo 1546

Contradicción de tesis 420/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Séptimo en ma
teria de trabajo del primer Circuito y Segundo del dé
cimo Quinto Circuito.—ministra ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 30/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "prima de aNtiGÜe
dad. la FraCCióN iii del artÍCulo 162 de la 
leY Federal del traBaJo, Que eStaBleCe Como 
reQuiSito para Su paGo Que el traBaJador 
Que Se retire VoluNtariameNte HaYa Cum
plido 15 aÑoS de SerViCioS, por lo meNoS, 
No traNSGrede el dereCHo de iGualdad 
reCoNoCido eN el artÍCulo 1o. CoNStituCio
Nal." 2a. maYo 1600

Contradicción de tesis 396/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero del pri
mer Circuito y primero del Séptimo Circuito, ambos 
en materia administrativa.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 
2a./J. 63/2015 (10a.), de título y subtítulo: "SeGuro 
SoCial. la Cuota eStaBleCida eN el artÍCu
lo 25, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY relatiVa, 
No eStÁ CoNdiCioNada a Que eXiSta CoN
trato ColeCtiVo de traBaJo." 2a. maYo 1624

Contradicción de tesis 366/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Sexto del pri
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mer Circuito y Segundo del Sexto Circuito, ambos 
en materia administrativa.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 
2a./J. 21/2015 (10a.), de título y subtítulo: "Valor 
aGreGado. la CoNdoNaCióN del impueSto 
relatiVo preViSta eN el artÍCulo terCero 
traNSitorio de la leY de iNGreSoS de la Fe
deraCióN para el eJerCiCio FiSCal de 2013, 
puede apliCarSe SoBre el CrÉdito FiSCal 
por CoNCepto de ‘deVoluCioNeS de SaldoS 
a FaVor de eSe impueSto improCedeNteS’, 
al teNer NaturaleZa de CoNtriBuCióN." 2a. maYo 1654

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segun
do, ambos del trigésimo Circuito.—magistrado po
nente: esteban Álvarez troncoso. relativa a la tesis 
pC.XXX. J/13 p (10a.), de título y subtítulo: "aCCióN 
peNal. CoNtra la reSoluCióN Que autoriZa 
Su No eJerCiCio eS optatiVo para la VÍCtima 
o el oFeNdido aGotar el reCurSo de iNCoN
Formidad (artÍCulo 33 de la leY orGÁNiCa 
del miNiSterio pÚBliCo del eStado de aGuaS
CalieNteS)." pC. maYo 1733

Contradicción de tesis 3/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y octavo, 
ambos en materia penal del primer Circuito.—magis
trado ponente: miguel Ángel aguilar lópez. relativa 
a las tesis pC.i.p. J/4 p (10a.) y pC.i.p. J/5 p (10a.), de 
títulos y subtítulos: "deClaratoria de aBaNdoNo 
de BieNeS a FaVor del GoBierNo Federal, el 
miNiSterio pÚBliCo o la autoridad Judi
Cial, SoN laS ÚNiCaS autoridadeS Compe
teNteS para emitirla." y "SerViCio de admi
NiStraCióN Y eNaJeNaCióN de BieNeS (Sae). 
CareCe de CompeteNCia para deCretar el 
aBaNdoNo de BieNeS a FaVor del GoBierNo 
Federal." pC. maYo 1768
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Contradicción de tesis 2/2013.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados Cuarto y Sexto, am
bos en materia penal del primer Circuito.—magistra
da ponente: irma rivero ortiz de alcántara. relativa 
a la tesis pC.i.p. J/1 p (10a.), de título y subtítulo: 
"eXtraCCióN del paÍS de NarCótiCoS eN Gra
do de teNtatiVa, delito CoNtra la Salud eN 
Su modalidad de. para eFeCtoS de Su SaN
CióN eS apliCaBle la reGla eSpeCÍFiCa pre
ViSta eN el SeGuNdo pÁrraFo de la FraC
CióN ii del artÍCulo 194 del CódiGo peNal 
Federal." pC. maYo 1815

Contradicción de tesis 4/2014.—entre las sustenta
das por el Segundo y el Quinto tribunales Colegiados, 
ambos en materia penal del primer Circuito.—ma
gistrado ponente: luis Núñez Sandoval. relativa 
a la tesis pC.i.p. J/7 p (10a.), de título y subtítulo: 
"eXtradiCióN iNterNaCioNal. eS apliCaBle 
SupletoriameNte la leY Federal de proCe
dimieN to admiNiStratiVo, para determiNar 
el momeNto eN Que Surte eFeCtoS la NotiFi
CaCióN de la reSoluCióN de." pC. maYo 1852

Contradicción de tesis 8/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados tercero y décimo 
Cuarto, ambos en materia Civil del primer Circuito.—
magistrada ponente: maría Soledad Hernández 
ruiz de mosqueda. relativa a la tesis pC.i.C. J/10 C 
(10a.), de título y subtítulo: "JuiCio oral merCaN
til. la NotiFiCaCióN perSoNal a Que Se re
Fiere el artÍCulo 1390BiS10 del CódiGo de 
ComerCio, Sólo riGe para el emplaZamieN
to del demaNdado." pC. maYo 1883

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las sustenta
das por el Cuarto, el Quinto y el Sexto tribunales 
Colegiados, todos en materia penal del primer Cir
cuito.—magistrado ponente: Carlos Hugo luna 
ramos. relativa a la tesis pC.i.p. J/6 p (10a.), de título 
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y subtítulo: "JuStiCia para adoleSCeNteS. Sólo 
tieNeN CarÁCter de CoNduCtaS tipiFiCadaS 
Como GraVeS, laS preViStaS eXCluSiVameN
te eN el artÍCulo 30 de la leY de JuStiCia 
para adoleSCeNteS para el diStrito Fede
ral." pC. maYo 1935

Contradicción de tesis 4/2013.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados Segundo y ter
cero, ambos en materia penal del primer Circui
to.—magistrada ponente: elvia rosa díaz de león 
d’Hers. relativa a las tesis pC.i.p. J/2 p (10a.) y 
pC.i.p. J/3 p (10a.), de títulos y subtítulos: "SuSpeN
SióN de dereCHoS CiVileS preViSta eN el ar
tÍCulo 58, del CódiGo peNal para el diStrito 
Federal. el triBuNal de apelaCióN No pue
de impoNerla de oFiCio, CuaNdo el JueZ de 
primera iNStaNCia omitió HaCerlo o Se aBS
tuVo de deCretarla por No mediar la Soli
Citud CorreSpoNdieNte por parte del mi
NiSterio pÚBliCo (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal)." y "SuSpeNSióN de dereCHoS CiVi
leS preViSta eN loS artÍCuloS 57, FraCCióN 
i, Y 58, del CódiGo peNal para el diStrito Fede
ral. amBoS preCeptoS la reGulaN de For
ma diFereNte Y por ello, deBe preValeCer 
la Norma mÁS FaVoraBle a la perSoNa." pC. maYo 2002

amparo directo 220/2014.—magistrado ponente: Ser
gio Javier Coss ramos. relativo a la tesis iV.1o.a. 
J/18 (10a.), de título y subtítulo: "impueSto SoBre 
la reNta. laS admiNiStraCioNeS loCaleS de 
SerViCioS al CoNtriBuYeNte del SerViCio 
de admiNiStraCióN triButaria, SoN iNCom
peteNteS para determiNarlo eN CaNtidad 
lÍQuida Fuera de uN aCto de FiSCaliZaCióN, 
CoN todaS laS etapaS proCeSaleS preViS
taS eN loS artÍCuloS 42, 44, 45, 46 Y 48 del Có
diGo FiSCal de la FederaCióN." t.C. maYo 2039
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Queja 661/2015.—magistrada ponente: andrea Zam
brana Castañeda. relativa a la tesis (i región)1o. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "QueJa. la preSeNta
CióN del reCurSo relatiVo por VÍa teleGrÁ
FiCa No eStÁ preViSta eN la leY de amparo 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013)." t.C. maYo 2073

Queja 440/2015.—magistrado ponente: luis almazán 
Barrera. relativa a la tesis (i región)4o. J/3 (10a.), 
de título y subtítulo: "reCurSo de QueJa preViS
to eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo B), 
de la leY de amparo. Queda SiN materia Si Se 
CeleBró la audieNCia iNCideNtal Y Se reSol
Vió SoBre la SuSpeNSióN deFiNitiVa de la 
Norma de oBSerVaNCia GeNeral reClamada, 
auNQue HuBiera teNido VeriFiCatiVo por 
alGuNa de laS autoridadeS leGiSlatiVaS Y 
por diVerSaS reSpoNSaBleS Se HaYa diFe
rido." t.C. maYo 2081

amparo en revisión 82/2014.—magistrado ponen te: 
Carlos Carmona Gracia. relativo a la tesis XVii.2o.C.t.2 C 
(10a.), de título y subtítulo: "CoNViVeNCia proVi
SioNal. Si Su SoliCitud Se preSeNta eN la 
VÍa No idóNea, laS autoridadeS JuriSdiC
CioNaleS deBeN aCordar, de oFiCio, lo CoN
duCeNte para Que Se CorriJa, ateNto al 
iNterÉS Superior del NiÑo." t.C. maYo 2120

amparo en revisión 251/2014.—magistrado ponente: 
Virgilio Solorio Campos. relativo a la tesis i.13o.C.15 C 
(10a.), de título y subtítulo: "emplaZamieNto eN 
el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. el aCto pro
CeSal de deJar el o loS CitatorioS deBe Cum
plir CoN el ar tÍCulo 1393 del CódiGo de 
ComerCio, por lo Que eN la diliGeNCia reS
peCtiVa, o BieN, eN la raZóN aCtuarial deBe 
adVertirSe Que el aCtuario JudiCial HaYa 
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preViameNte reQue rido la preSeNCia del 
demaNdado Y Sólo aNte Su auSeNCia, pro
CederÁ a deJarlo." t.C. maYo 2165

amparo directo 499/2014.—magistrada ponente: 
emma meza Fonseca. relativo a la tesis i.9o.p.80 p 
(10a.), de título y subtítulo: "improCedeNCia del 
amparo eN materia peNal. Si la VÍCtima u 
oFeNdido lo promoVió porQue la Sala re
VoCó la SeNteNCia de primera iNStaNCia 
Que deClaró peNalmeNte reSpoNSaBle del 
delito al aCuSado Y lo aBSolVió de la repa
raCióN del daÑo, Y Sólo ÉSte iNterpuSo el 
reCurSo de apelaCióN eN Su CoNtra, a pe
Sar de Que a aQuÉlla Se le NotiFiCó per
SoNalmeNte, ello aCtualiZa la CauSa eSta
BleCida eN el artÍCulo 61, FraCCióN Xiii, de 
la leY de la materia (leGiSlaCióN del diStri
to Federal)." t.C. maYo 2190

amparo en revisión 292/2014.—magistrado ponen
te: enrique dueñas Sarabia. relativo a la tesis 
iii.5o.C.27 C (10a.), de título y subtítulo: "iNCideNte 
de reClamaCióN preViSto por el artÍCulo 
1187 del CódiGo de ComerCio. proCede CoN
tra lo reSuelto eN laS medidaS Cautela
reS preViStaS eN el artÍCulo 384 del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS CiVileS, apliCa
daS SupletoriameNte a loS JuiCioS ordiNa
rioS merCaNtileS iNiCiadoS CoN aNteriori
dad al dieZ de eNero de doS mil CatorCe." t.C. maYo 2211

amparo en revisión 418/2014 (cuaderno auxiliar 
1099/2014) del índice del primer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Cuarto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la tercera región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco.—magistrada ponente: Claudia mavel Curiel 
lópez. relativo a las tesis (iii región)4o.14 C (10a.) y 
(iii región)4o.15 C (10a.), de títulos y subtítulos: 
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"litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. CuaNdo 
Se promueVe amparo Y el órGaNo de CoN
trol CoNStituCioNal adVierte, oFiCioSa
meN te, Que eN el JuiCio Natural Se aCtualiZó 
eSa FiGura JurÍdiCa, deBe otorGar la pro
teCCióN al QueJoSo, para el eFeCto de Que 
Sea repueSto el proCedimieNto Y ÉSte Sea 
deBidameNte emplaZado, ateNto al dereCHo 
HumaNo de aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia." y 
"preSCripCióN adQuiSitiVa. la aCCióN pre
ViSta eN el artÍCulo 1143 del CódiGo CiVil 
para el eStado de BaJa CaliForNia, ViGeNte 
aNteS de la reForma de 28 de NoViemBre de 
2014, deBe diriGirSe No Sólo CoNtra QuieN 
apareCe Como propietario eN el reGiStro 
pÚBliCo, SiNo tamBiÉN CoNtra del Que eS 
el Verdadero, CuaNdo No CoiNCidaN, Si el 
aCtor o el demaNdado SaBe de aNtemaNo 
QuiÉN eS el autÉNtiCo dueÑo del BieN." t.C. maYo 2231

amparo directo 1549/2014.—magistrado ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. relativo a la tesis 
i.13o.t.121 l (10a.), de título y subtítulo: "peNSióN 
de iNValideZ. Si el aSeGurado la diSFruta 
CoN aSiGNaCioNeS FamiliareS Y poSterior
meNte eS priVado de ÉStaS, al demaNdar la 
reiNteGraCióN de la peNSióN tamBiÉN deBe 
SoliCitarlaS." t.C. maYo 2275

amparo en revisión 194/2014.—magistrada ponen
te: rosa maría temblador Vidrio. relativo a la tesis 
Vi.1o.C.71 C (10a.), de título y subtítulo: "reCurSo 
de apelaCióN eN materia merCaNtil. la oBli
GaCióN de loS JueCeS de reSolVer SoBre 
Cada puNto litiGioSo No impide Que laS Sa
laS al proNuNCiarSe SoBre loS aGraVioS 
eXpreSadoS eN aQuÉl, lo HaGaN de maNera 
CoNJuNta." t.C. maYo 2305
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amparo directo 392/2014.—magistrada ponente: 
rosa maría temblador Vidrio. relativo a la tesis 
Vi.1o.C.69 C (10a.), de título y subtítulo: "SeNteN
CiaS eN materia merCaNtil. la omiSióN del 
JuZGador de eStudiar laS eXCepCioNeS 
opueStaS No CoNteNidaS eN el apartado 
eSpeCÍFiCo, Viola el priNCipio de CoNGrueN
Cia eXterNa." t.C. maYo 2336

incidente de suspensión (revisión) 370/2014.—ma
gistrado ponente: José luis González. relativo a la 
tesis iii.2o.p.76 (10a.), de título y subtítulo: "SuSpeN
SióN deFiNitiVa CoNtra el auto de Formal 
priSióN. loS eFeCtoS eStaBleCidoS eN el ar
tÍCulo 136, pÁrraFo primero, de la leY de 
amparo aBroGada, impliCaN Que el QueJo
So Quede a diSpoSiCióN del JueZ de diStrito 
por lo Que Ve a Su liBertad perSoNal Y, a 
diSpoSiCióN de la reSpoNSaBle, eN CuaNto 
a la CoNtiNuaCióN del proCedimieNto, pero 
No tieNeN el alCaNCe de impedir Que aQuÉl 
Sea deteNido eN Virtud de la eJeCuCióN 
del aCto reClamado, Si No Ha GaraNtiZado 
Su permaNeNCia eN el proCeSo, Ya Sea CoN 
laS medidaS Que el JueZ de diStrito eStime 
NeCeSariaS o CoN laS impueStaS por el JueZ 
de la CauSa." t.C. maYo 2361

Contradicción de tesis 483/2013.—entre las susten
tadas por los tri bunales Colegiados primero en ma
teria penal del primer Circuito, primero en materia 
administrativa del primer Circuito, tercero en mate
ria Civil del primer Circuito, Sexto en materia de tra
bajo del primer Circuito, Cuarto del décimo octavo 
Circuito, primero del trigésimo Circuito y tercero en 
materia de trabajo del tercer Circuito.—ministro 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa a 
las tesis p./J. 11/2015 (10a.), p./J. 8/2015 (10a.), p./J. 
10/2015 (10a.) y p./J. 9/2015 (10a.), de títulos y subtí
tulos: "amparo adHeSiVo. el triBuNal Cole
Giado de CirCuito deBe eStu diar taNto la 
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proCedeNCia Como loS preSupueStoS de 
la preteNSióN, para determiNar Si eS FaC
tiBle SoBreSeer eN Él, deJarlo SiN materia, 
NeGarlo o CoNCederlo.", "amparo adHeSiVo. 
eS improCedeNte eSte medio de deFeNSa 
CoNtra laS CoNSideraCioNeS Que CauSeN 
perJuiCio a la parte Que oBtuVo SeNteNCia 
FaVoraBle.", "amparo adHeSiVo. la modula
CióN impueSta para im puGNar por eSta VÍa 
Sólo CueStioNeS Que FortaleZCaN la SeN
teNCia o ViolaCioNeS proCeSaleS, eS raZo
NaBle eN tÉrmiNoS de loS artÍCuloS 17 
CoNStituCioNal Y 25 de la CoNVeNCióN ame
riCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS." y "ampa
ro adHeSiVo. proCede CoNtra Vio laCioNeS 
proCeSaleS Que pudieraN aFeCtar laS de
FeNSaS del adHereNte, traSCeNdieNdo al 
reSultado del Fallo, aSÍ Como CoNtra laS 
CometidaS eN el diC tado de la SeNteNCia 
Que le pudieraN perJudiCar, pero No laS Que 
Ya lo perJudiCaN al diCtarSe la SeNteNCia 
reClamada.", que aparecen publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 22 de mayo 
de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 18, 
tomo i, mayo de 2015, páginas 31, 33, 35 y 37, respec
tivamente.
 p. JuNio 5

Contradicción de tesis 248/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Segundo en ma
teria penal del Sexto Circuito y tercero del Vigésimo 
Circuito.—ministra ponente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. relativa a la tesis p./J. 12/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "amparo iNdireCto. 
el plaZo para pro moVer el JuiCio relatiVo 
CoNtra autoS reStriCtiVoS de la liBertad 
perSoNal diCtadoS eN el proCeSo peNal a 
partir del 3 de aBril de 2013, eS el GeNÉriCo 
de 15 dÍaS preViSto eN el artÍCulo 17 de la 
leY de la materia.", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de 
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mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
18, tomo i, mayo de 2015, página 38.  p. JuNio 87

Contradicción de tesis 221/2014.—entre las susten
tadas por los tri bunales Colegiados Segundo en ma
teria administrativa del Sexto Circuito, primero en 
materia administrativa del tercer Circuito, Quinto del 
décimo octavo Circuito, primero en materias Civil 
y de trabajo del décimo Sexto Circuito, actualmente 
primero en materia Civil del décimo Sexto Circuito 
y Cuarto de Circuito del Centro auxiliar de la primera 
región, con residencia en el distrito Federal.—minis
tro ponente: José Fernando Franco González Salas. 
relativa a las tesis p./J. 13/2015 (10a.), p./J. 14/2015 
(10a.) y p. Vii/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "me
dioS de impuGNaCióN preViStoS eN la leY de 
amparo eN ViGor. CualQuiera de laS par
teS puede iNterpoNerloS VÍa poStal, CuaNdo 
reSida Fuera de la JuriSdiCCióN del órGaNo 
de amparo Que CoNoZCa del JuiCio.", "me
dioS de impuGNaCióN preViStoS eN la leY de 
amparo eN ViGor. el depóSito de laS pro
moCioNeS eN la oFiCiNa pÚBliCa de ComuNi
CaCioNeS por CualQuiera de laS parteS Que 
reSida Fuera de la JuriSdiCCióN del ór
GaNo de amparo Que CoNoZCa del JuiCio 
iNterrumpe el plaZo para el Cómputo de 
la oportuNidad." y "medioS de impuGNaCióN 
preViStoS eN la leY de amparo eN ViGor. 
puedeN iNterpoNerSe VÍa eleCtróNiCa, poS
tal o perSoNalmeNte aNte la oFiCiNa de 
CorreSpoNdeNCia del órGaNo de amparo 
Que CoNoZCa del JuiCio, Ya Que No SoN eXClu
YeNteS eNtre SÍ.", que aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de 
mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
18, tomo i, mayo de 2015, páginas 40, 42 y 155, respec
tivamente. p. JuNio 135
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amparo en revisión 704/2014.—ministro ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativo a las tesis 1a./J. 
45/2015 (10a.), 1a./J. 46/2015 (10a.) y 1a./J. 43/2015 
(10a.), de títulos y subtítulos: "liBertad CoNFiGu
ratiVa del leGiSlador. eStÁ limitada por loS 
dereCHoS FuNdameNtaleS a la iGualdad Y 
No diSCri mi NaCióN Que operaN de maNera 
traNSVerSal.", "matrimoNio eNtre perSoNaS 
del miSmo SeXo. No eXiSte raZóN de ÍNdole 
CoNStituCioNal para No reCoNoCerlo." y 
"matrimoNio. la leY de CualQuier eNtidad 
FederatiVa Que, por uN lado, CoNSidere 
Que la FiNalidad de aQuÉl eS la proCrea
CióN Y/o Que lo deFiNa Como el Que Se Cele
Bra eNtre uN HomBre Y uNa muJer, eS iN 
CoNStituCioNal." 1a. JuNio 447

amparo directo en revisión 269/2014.—ministro po
nente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a la 
tesis 1a./J. 42/2015 (10a.), de título y subtítulo: "patria 
poteStad. Su CoNFiGuraCióN Como uNa iNS
tituCióN eStaBleCida eN BeNeFiCio de loS 
HiJoS." 1a. JuNio 538

recurso de reclamación 1231/2014.—ministro po
nente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a la 
tesis 1a./J. 41/2015 (10a.), de título y subtítulo: "re
CurSo de reClamaCióN. Su iNterpoSiCióN 
No eS eXtemporÁNea Si Se realiZa aNteS de 
Que iNiCie el plaZo para HaCerlo." 1a. JuNio 565

amparo en revisión 45/2014.—ministro ponente: al
berto pérez dayán. relativo a la tesis 2a./J. 79/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "almaCeNamieNto Y 
CuStodia Gratuita de merCaNCÍaS de Comer
Cio eXterior. el artÍCulo 15, FraCCióN V, de 
la leY aduaNera Que loS preVÉ, No CoNtra
VieNe el dereCHo FuNdameNtal a la liBertad 
de traBaJo." 2a. JuNio 715
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amparo en revisión 409/2014.—ministro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativo a la tesis 2a./J. 
74/2015 (10a.), de título y subtítulo: "eValuaCióN 
poliGrÁFiCa. el artÍCulo 85, FraCCióN Vi, del 
reGlameNto de la leY orGÁNiCa de la pro
CuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa Que 
la preVÉ, puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 25 de JuNio de 2003, No CoN
traVieNe el dereCHo HumaNo al deBido 
proCeSo." 2a. JuNio 735

amparo en revisión 878/2014.—ministro ponente: 
alberto pérez dayán. relativo a la tesis 2a./J. 86/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "preVeNCióN e ideNti
FiCaCióN de operaCioNeS CoN reCurSoS de 
proCedeNCia ilÍCita. el artÍCulo 32 de la leY 
Federal relatiVa, No HaCe NuGatorio el po
der liBeratorio de loS BilleteS Y moNedaS 
Que preVÉ la leY moNetaria de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS." 2a. JuNio 778

amparo en revisión 185/2015.—ministro ponente: 
Juan N. Silva meza. relativo a la tesis 2a./J. 87/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "preVeNCióN e ideNti
FiCaCióN de operaCioNeS CoN re CurSoS de 
proCedeNCia ilÍCita. loS artÍCuloS 2 Y 32, FraC
CióN ii, de la leY Federal relatiVa No ViolaN 
el priNCipio de preSuNCióN de iNoCeNCia." 2a. JuNio 796

amparo directo en revisión 638/2014.—ministro po
nente: Sergio a. Valls Hernández. relativo a la tesis 
2a./J. 77/2015 (10a.), de título y subtítulo: "reViSióN 
eN amparo direCto. la leGitimaCióN para iN
terpoNer eSte reCurSo deriVa No Sólo de 
la Calidad de parte, SiNo ademÁS, de Que la 
SeNteNCia ComBatida le aGraVie Como titu
lar de uN dereCHo o porQue CueNte CoN la 
repreSeNtaCióN leGal de aQuÉl." 2a. JuNio 819
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amparo directo en revisión 797/2014.—director Jurí
dico y Consultivo de la Secretaría de Gobierno del 
poder ejecutivo del estado de Querétaro.—minis
tro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativo a la 
tesis 2a./J. 84/2015 (10a.), de título y subtítulo: "reVi
SióN eN amparo direCto. proCede eXCep
CioNalmeNte CuaNdo eN loS aGraVioS Se 
impuGNe la CoNStituCio Nalidad de alGÚN 
preCepto de la leY de amparo apliCado 
eN la SeNteNCia reCurrida Y traSCieNda al 
SeNtido de la deCiSióN adoptada." 2a. JuNio 846

amparo directo en revisión 857/2014.—ministra po
nente: margarita Beatriz luna ramos. relativo a la 
tesis 2a./J. 83/2015 (10a.), de título y subtítulo: "re
ViSióN eN amparo direCto. proCede eXCep
CioNalmeNte CuaNdo eN loS aGraVioS Se 
impuGNe la CoNStituCioNalidad de alGÚN 
preCepto de la leY de amparo Que SirVió 
de FuNdameNto para deCretar el SoBre
SeimieNto eN el JuiCio." 2a. JuNio 865

Contradicción de tesis 7/2015.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero del Sépti
mo Circuito y Séptimo del primer Circuito, ambos en 
materia administrativa.—ministro ponente: Juan N. 
Silva meza. relativa a la tesis 2a./J. 68/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: "CompeteNCia para CoNo
Cer del Jui Cio de amparo CoNtra la deter
miNaCióN de CoN CluSióN del SerViCio por 
SeparaCióN de uN SerVidor pÚBliCo. CorreS
poNde al JueZ de diStrito CoN JuriSdiCCióN 
eN doNde Se eJeCuta el maNdato." 2a. JuNio 893

Contradicción de tesis 77/2015.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados Sexto y décimo 
Sexto, ambos del primer Cir cuito, y Quinto del tercer 
Circuito, todos en materia administra tiva.—minis
tro ponente: eduardo medina mora i. relativa a la tesis 
2a./J. 69/2015 (10a.), de título y subtítulo: "JuiCio CoN
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teNCioSo admiNiStratiVo Federal. eS impro
CedeNte CoNtra laS reSpueStaS NeGatiVaS 
de la autoridad CaStreNSe a la SoliCitud de 
preStaCioNeS laBoraleS, CiVileS o admiNiS
tratiVaS FormuladaS por militareS." 2a. JuNio 917

Contradicción de tesis 38/2015.—entre las sustenta
das por los tribu nales Colegiados primero del Cuarto 
Circuito, primero del décimo Sexto Circuito y tercero 
del Segundo Circuito, todos en materia administra
tiva.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 65/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "JuiCio de amparo. la perSoNa 
FÍSiCa o titular de uNa uNidad admiNiStra
tiVa Que eN Su aCtuar Como autoridad Fue 
multada por uN triBuNal CoNteNCioSo admi
NiStra tiVo eStatal, por CoNtumaCia eN el 
CumplimieNto de uNa SeNteNCia, por dere
CHo propio eStÁ leGitimada para promo
Verlo CoNtra la reSoluCióN reSpeCtiVa." 2a. JuNio 947

Contradicción de tesis 90/2015.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados tercero del Cuarto 
Circuito y Noveno del primer Circuito, ambos en mate
ria de trabajo.—ministro ponente: eduardo medina 
mora i. relativa a la tesis 2a./J. 73/2015 (10a.), de título 
y subtítulo: "perSoNalidad eN el JuiCio laBo
ral. autori ZaCióN para eJerCer Como paSaN
te la proFeSióN de liCeNCiado eN dereCHo." 2a. JuNio 976

Contradicción de tesis 395/2014.—entre las sustenta
das por los tribu nales Colegiados Noveno en materia 
de trabajo del primer Cir cuito y primero del Noveno 
Circuito.—ministro ponente: Juan N. Silva meza. rela
tiva a la tesis 2a./J. 64/2015 (10a.), de título y subtí
tulo: "reiNStalaCióN. para la ValideZ de la di
liGeNCia reSpeCtiVa eS iNNeCeSario Que al 
deSaHoGarla el aC tuario reQuiera eXpre
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SameNte la preSeNCia del repreSeNtaNte 
leGal del patróN." 2a. JuNio 1002

Contradicción de tesis 42/2015.—entre las susten
tadas por el Quinto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Quinta región, con residen
cia en la paz, Baja California Sur y el Séptimo tribu
nal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito.—ministro ponente: Juan N. Silva meza. re
lativa a la tesis 2a./J. 67/2015 (10a.), de título y subtí
tulo: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoN
tra laS SeNteNCiaS Que deClareN la Nulidad 
del aCto admiNiStratiVo impuGNado Que de
termiNó CoNtriBuCioNeS por iNCompeteN
Cia de la autoridad Que lo diCtó u ordeNó 
o tramitó el proCe dimieNto del Que deriVa." 2a. JuNio 1026

Contradicción de tesis 3/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados Segundo y tercero, 
ambos en materia Civil del Segundo Circuito.—ma
gistrado ponente: diógenes Cruz Figueroa. relativa 
a la tesis pC.ii. J/11 K (10a.), de título y subtítulo: 
"amparo iNdireCto. proCede CoNtra reSolu
CioNeS Que determiNeN iNHiBir o deCliNar 
la CompeteNCia o el CoNo CimieNto del aSuN
to, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 107, FraCCióN 
Viii, de la leY de amparo, iNCluSo, laS Que 
CoNFirmeN laS autoridadeS JuriSdiCCio
NaleS." pC. JuNio 1089

Contradicción de tesis 2/2014.—entre las sustenta
das por los tribu nales Colegiados de Circuito primero 
y Segundo, ambos en materia administrativa espe
cializados en Competencia económica, radiodifusión 
y telecomunicaciones, con residencia en el distrito 
Federal y jurisdicción en toda la república.—magis
trado ponente: José patricio Gonzálezloyola pérez. 
relativa a la tesis pC.XXXiii.Crt. J/6 CS (10a.), de 
título y subtítulo: "ComiSióN Federal de teleCo
muNiCaCioNeS. loS aCtoS emitidoS por el 
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eXtiNto orGaNiSmo meNCioNado, CoN poS
terioridad a la eNtrada eN ViGor del deCre
to de reForma CoNStituCioNal puBliCado eN 
el diario oFiCial de la Fede raCióN el 11 de 
JuNio de 2013, eN ateNCióN al dereCHo FuN
dameNtal de tutela JudiCial eFeCtiVa pue
deN impuGNarSe, por el GoBerNado, a tra
VÉS de loS medioS ordiNarioS de deFeNSa 
o eN amparo iNdireCto." pC. JuNio 1116

Contradicción de tesis 2/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segundo 
del Vigésimo Noveno Cir cuito.—magistrado ponente: 
Fernando Hernández piña. relativa a la tesis pC.
XXiX. J/2 K (10a.), de título y subtítulo: "CoNFliCto 
CompeteNCial eNtre JueCeS de diStrito. eS 
iNeXiSteNte CuaNdo Se HaCe deriVar del 
tur No de loS aSuNtoS." pC. JuNio 1186

Contradicción de tesis 11/2013.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segundo, 
ambos en materia Civil del Cuarto Circuito.—magistra
do ponente: Francisco Javier Sandoval lópez. relativa 
a la tesis pC.iV.C. J/1 C (10a.), de título y subtítulo: 
"depoSitario Que No eS el eJeCutado miSmo. 
eN todoS loS CaSoS eStÁ oBliGado a reS
poNder del SeCueStro de BieNeS (iNterpre
taCióN del artÍCulo 463 del CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS CiVileS)." pC. JuNio 1214

Contradicción de tesis 3/2013.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados Segundo y tercero, 
ambos en materia Civil del Cuarto Circuito.—magis
trado ponente: J. refugio ortega marín. relativa a la 
tesis pC.iV.C. J/2 C (10a.), de título y subtítulo: "diVor
Cio. al Ser proCedeNteS laS CauSaleS plaN
teadaS eN el priNCipal Y eN la reCoNVeNCióN, 
el JuZGador deBe proNuNCiarSe reSpeCto 
a laS CoNSeCueNCiaS JurÍdiCaS relatiVaS a 
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Cada uNa Y No poNderar CuÁl de ellaS deBe 
preValeCer." pC. JuNio 1252

Contradicción de tesis 16/2014.—entre las sustenta
das por el enton ces tercer tribunal Colegiado en ma
terias penal y de trabajo (actualmente primer tribu
nal Colegiado en materia de trabajo) y el primer 
tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo 
(actualmente primer tribunal Colegiado en materia 
penal), ambos del Séptimo Circuito.—magistrado po
nente: antonio Soto martínez. relativa a la tesis 
pC.Vii.p. J/1 p (10a.), de título y subtítulo: "impro
CedeNCia del JuiCio de amparo por CeSaCióN 
de eFeCtoS del aCto reClamado. eSta CauSal 
Se aCtualiZa reSpeCto de la reSoluCióN Que 
impoNe uNa CorreCCióN diSCi pliNaria deri
Vada del proCedimieNto diSCipliNario eSta
BleCido eN el reGlameNto de loS CeNtroS 
FederaleS de readaptaCióN SoCial, Si tam
BiÉN Se reClama la emitida eN el reCurSo de 
iNCoNFormidad Que CoN Firma o modiFiCa 
el CorreCtiVo eN perJuiCio del iNterNo." pC. JuNio 1290

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las sustenta
das por el tribunal Colegiado en materias penal y de 
trabajo y el tribunal Colegiado en materias admi
nistrativa y de trabajo, ambos del décimo Circuito.—
magistrada ponente: Josefina del Carmen mora 
dorantes. relativa a las tesis pC.X. J/1 l (10a.) y pC.X. 
J/2 l (10a.), de títulos y subtítulos: "perSoNalidad 
eN loS JuiCioS laBoraleS BuroCrÁtiCoS. 
para teNerla por aCreditada deBe apliCar
Se la leY de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado de taBaSCo Y, eN Su CaSo, al No 
Ser eXCluYeNte Ni CoNtradiCtoria SiNo Com
plemeNtaria, la leY orGÁNiCa de loS muNi
CipioS del eStado de taBaSCo (leGiSlaCióN 
del eStado de taBaSCo)." y "repreSeNta
CióN leGal del aYuNtamieNto CuaNdo FuNGe 
Como titular de la re laCióN laBoral. el apo
derado deSiGNado por el Ca Bildo No tieNe 
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FaCultadeS para otorGarla a terCeroS, auN 
CuaNdo HaYa Sido eXpreSameNte autori
Zado para ello (leGiSlaCióN del eStado de 
taBaSCo)." pC. JuNio 1307

Contradicción de tesis 9/2014.—entre las sustenta
das por los tribu nales Colegiados primero y Segundo, 
ambos en materia admi nistrativa del décimo Sexto 
Circuito.—magistrado ponente: ariel alberto rojas 
Caballero. relativa a la tesis pC.XVi.a. J/9 a (10a.), 
de título y subtítulo: "SuSpeNSióN deFiNitiVa. deBe 
NeGarSe CoNtra la apliCaCióN del aCuer
do de la ComiSióN miXta tariFaria, por el 
Que Se aprueBa la aCtualiZa CióN tariFaria 
del SerViCio pÚBliCo de traNSporte de per
SoNaS eN la modalidad de urBaNo eN ruta 
FiJa del muNiCipio de leóN, GuaNaJuato, 
ViGeNte a partir del 14 de aBril de 2014 a 
eNero de 2016, porQue el CoBro de la NueVa 
tariFa No eS eFeCto del aCto de autoridad 
Citado, Ni puede reputarSe Como eQuiVa
leNte a ÉSte." pC. JuNio 1362

Contradicción de tesis 10/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero y tercero, 
ambos en materia administrativa del Cuarto Circui
to.—magistrado ponente: martín alejandro Cañizales 
esparza. relativa a la tesis pC.iV.C J/3 K (10a.), 
de título y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el am paro. 
tratÁNdoSe de uN SerVidor pÚBliCo aC
tiVo, la reteNCióN del Salario eS uN aCto 
de traCto SuCeSiVo para eFeCtoS de la pro
Ce deNCia de la." pC. JuNio 1399

Contradicción de tesis 15/2013.—entre las sustenta
das por el primer y el Segundo tribunales Colegiados 
en materia administrativa del Segundo Circuito.—
magistrada ponente: Sonia rojas Castro. relativa a 
la tesis pC.ii. J/12 a (10a.), de título y subtítulo: "tri
BuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
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eStado de mÉXiCo. eS iNCompeteNte para 
CoNoCer de la demaNda eNtaBlada por uN 
eX reGidor eN la Que Se reClama la NeGatiVa 
del preSideNte muNiCipal de paGarle diVer
SaS CaNtidadeS Que deJó de perCiBir du
raNte el tiempo eN Que FuNGió CoN tal Cali
dad." pC. JuNio 1449

Queja 156/2013.—magistrado ponente: Víctor Jáure
gui Quintero. rela tiva a la tesis iii.2o.C. J/3 (10a.), de 
título y subtítulo: "aBoGado patroNo. el deSiG
Nado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 42 del Có
diGo de proCedimieNtoS CiVileS del eStado 
de JaliSCo tieNe leGitimaCióN para promo
Ver el JuiCio de amparo a NomBre de QuieN 
lo deSiGNó CoN eSe CarÁCter." t.C. JuNio 1489

amparo directo 792/2014.—magistrado ponente: 
ezequiel Neri osorio. relativo a la tesis Vii.2o.C. J/7 
(10a.), de título y subtítulo: "alimeNtoS. CuaNdo el 
aCreedor maYor de edad Ha proCreado uN 
HiJo, eSte HeCHo No aCtualiZa por SÍ Solo 
la HipóteSiS CoNteNida eN el artÍCulo 251, 
FraCCióN ii, del CódiGo CiVil para el eStado 
de VeraCruZ, Ya Que deBe aCreditarSe FeHa
CieNtemeNte Cómo Ha deJado de NeCeSi
tarSe el CumplimieNto de eSa oBliGaCióN 
leGal." t.C. JuNio 1503

amparo en revisión 103/2014.—ponente: Norma 
Navarro orozco, secretaria de tribunal autorizada por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de magistrada, en términos del artículo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fe
deración, en rela ción con el diverso 40, fracción V, del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reglamenta la organi zación y fun
cionamiento del propio Consejo. relativo a la tesis 
Xi.1o.a.t. J/8 (10a.), de título y subtítulo: "amparo 
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iNdireCto. proCede CoNForme al artÍCulo 
107, FraCCióN Viii, de la leY de la materia, SiN 
eSperar a Que la autoridad aNte QuieN Se 
deCliNó la CompeteNCia del aSuNto Se pro
NuNCie SoBre Si la aCepta o No." t.C. JuNio 1518

amparo directo 555/2014.—magistrado ponente: 
Víctor Francisco mota Cienfuegos. relativo a la tesis 
i.3o.C. J/12 (10a.), de título y subtítulo: "Compra
VeNta. reQuiSitoS para Que proCeda la aC
CióN de reSCiSióN por iNCumplimieNto del 
CoNtrato relatiVo [oBliGaCioNeS SuCeSiVaS 
Y No SimultÁNeaS (aBaNdoNo del Criterio 
SoSteNido eN la JuriS prudeNCia i.3o.C. J/59)]." t.C. JuNio 1544

amparo directo 4/2015.—magistrada ponente: olga 
estrever escamilla. relativo a la tesis i.4o.p. J/2 (10a.), 
de título y subtítulo: "HomiCidio eN Grado de 
teNtatiVa. para aCreditar Que el aCtiVo puSo 
eN peliGro la Vida de Su VÍCtima, eS NeCe
Sario Que el JueZ Valore iNteGralmeNte Si 
loS aCtoS Que lleVó a CaBo FueroN loS idó
NeoS, Y No Sólo Que uN perito mÉdiCo Cer
tiFiQue Que laS leSioNeS CauSadaS al paSiVo 
lo ColoCaroN eN real peliGro de muerte." t.C. JuNio 1588

amparo directo 548/2014.—magistrado ponente: 
roberto lara Hernández. relativo a la tesis i.6o.p. 
J/3 (10a.), de título y subtítulo: "ideNtiFiCaCióN 
admiNiStratiVa Y aNteCedeNteS peNaleS del 
iNCulpado. Si Se reCaBaroN oFiCioSameNte 
CoN BaSe eN la iNterpretaCióN literal de loS 
artÍCuloS 296 BiS Y 298 del CódiGo de proCe
dimieNtoS peNaleS para el diStrito Federal, 
SiN petiCióN eXpreSa del miNiSterio pÚBliCo 
eN el plieGo de CoNSiGNaCióN o duraNte la 
iNStruCCióN, Y al diCtarSe SeNteNCia deFi
NitiVa, CoN apoYo eN eSoS medioS de prue
Ba, Se le Nie GaN loS BeNeFiCioS Y SuStituti
VoS peNaleS, Se ViolaN loS priNCipioS de 
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leGalidad e iGualdad proCeSal de laS par
teS." t.C. JuNio 1610

amparo en revisión 496/2014.—magistrado ponente: 
Guillermo del Castillo Vélez. relativo a la tesis XViii.3o. 
J/1 (10a.), de título y subtítulo: "impueSto SoBre 
adQuiSiCióN de BieNeS iNmueBleS Y dere
CHoS por la iNSCripCióN eN el iNStituto de 
SerViCioS reGiStraleS Y CataStraleS del 
eStado de moreloS. Su CÁlCulo Y reteN
CióN por uN Notario pÚBliCo CoN motiVo de 
la protoColiZaCióN de uN CoN trato de Com
praVeNta, CoNStituYeN aCtoS de autoridad 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo, impuG
NaBleS a partir de la Firma de la eSCritura 
reSpeCtiVa." t.C. JuNio 1632

amparo en revisión 67/2014.—instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los trabajadores al Ser
vicio de los poderes del estado de puebla.—magis
trado ponente: José eduardo téllez espinoza. relativo 
a la tesis Vi.1o.a. J/16 (10a.), de título y subtítulo: "iNS
tituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS 
de loS traBaJadoreS al SerViCio de loS 
podereS del eStado de pueBla. deBe SeGuir 
preStaNdo la ateNCióN mÉdiCa Que CorreS
poNde al traBaJador Y a Su Familia, Como 
BeNeFiCiarioS, mieNtraS SuBSiSta la Calidad 
de traBaJador del eStado, eN Virtud de 
lo determiNado eN uNa eJeCutoria de am
paro." t.C. JuNio 1645

amparo directo 213/2013.—magistrada ponente: 
emma meza Fon seca. relativo a la tesis i.9o.p. J/17 
(10a.), de título y subtítulo: "medida de tratamieN
to eN iNterNaCióN para adoleS CeNteS iN
FraCtoreS. Si para Su adeCuada apliCaCióN 
el JueZ toma eN CoNSideraCióN el diaGNóS
tiCo tÉCNiCo Que leS Fue praCtiCado, ello 
No traNSGrede Su dereCHo a la diGNidad 
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HumaNa, Ni el priNCipio de leGalidad (leGiS
laCióN del diStrito Federal)." t.C. JuNio 1675

amparo directo 503/2014.—magistrado ponente: 
Víctor manuel estrada Jungo. relativo a la tesis 
XVi.1o.a. J/20 (10a.), de título y subtítulo: "miem
BroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS. No 
tieNeN dereCHo al paGo de HoraS eXtraor
diNariaS Ni de dÍaS de deSCaNSo leGal Y 
oBliGatorio, aNte la termiNaCióN de la 
relaCióN admiNiStratiVa Que loS uNÍa CoN 
el eStado (leGiSlaCióN del eStado de Gua
NaJuato)." t.C. JuNio 1707

amparo en revisión 113/2015 (cuaderno auxiliar 
399/2015) del índice del décimo Quinto tribunal 
Colegiado en materia administra tiva del primer 
Circuito, con apoyo del primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz.—Suplente per
manente del presidente del Consejo Federal de desa
rrollo policial de la policía Federal.—magistrada 
ponente: Sofía Virgen avendaño. relativo a la tesis 
(iV región)1o. J/10 (10a.), de título y subtítulo: "pro
CedimieNto de SeparaCióN de loS iNteGraN
teS de la poliCÍa Federal. laS prueBaS oFre 
CidaS por la uNidad de aSuNtoS iNterNoS 
CorreSpoNdieNte para determiNar Si Se 
iNCumplieroN loS reQuiSitoS de permaNeN
Cia o Se iNCurrió eN alGuNa iNFraCCióN al 
rÉGimeN diSCipliNario, deBeN ValorarSe 
deSde el aCuerdo de iNiCio Y No HaSta la 
reSoluCióN deFiNitiVa." t.C. JuNio 1724

Queja 40/2015.—ponente: edgar Bruno Castrezana 
moro, secretario de tribunal autorizado por la Comi
sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de magis
trado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 
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relativa a la tesis XXVii.3o. J/27 (10a.), de título y 
subtítulo: "QueJa CoNtra el deSeCHamieNto 
de la demaNda de amparo iNdireCto. Si ÉSte 
Se apoYó eN uNa CauSa de improCedeNCia 
Que No eS maNiFieSta Ni iNdudaBle, ello 
CoNStituYe uNa ViolaCióN a la leY Que deJa 
eN eStado de iNdeFeNSióN al reCurreNte, 
por lo Que proCede Suplir la deFiCieNCia 
de loS aGraVioS FormuladoS eN diCHo re
CurSo." t.C. JuNio 1734

Queja 675/2015.—Jefe del Servicio de administra
ción tributaria.—magistrada ponente: andrea Zam
brana Castañeda. relativa a la tesis (i región)1o. J/2 
(10a.), de título y subtítulo: "reCurSo de QueJa 
preViSto eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo 
B), de la leY de amparo. aNte la Falta de 
CoNStaNCia FeHaCieNte de la Forma Y FeCHa 
de preSeNtaCióN del eSCrito relatiVo, deBe 
teNerSe por iNterpueSto oportuNameNte." t.C. JuNio 1745

Queja 9/2015.—presidente y representante legal de 
la Comisión de Honor y Justicia, titular de la inspec
ción General y asuntos internos de la institución 
policial estatal Fuerza Civil y director de recursos 
Humanos y Financieros, todos de la Secretaría de 
Seguridad pública del estado.—magistrado ponente: 
antonio Ceja ochoa. relativa a la tesis iV.1o.a. J/13 
(10a.), de título y sub título: "reteNCióN del Sala
rio. por Ser de NaturaleZa de traCto Su
CeSiVo Y No CoNSumado, eS SuSCeptiBle de 
SuSpeNSióN." t.C. JuNio 1750

Queja 41/2015.—magistrado ponente: antonio Ceja 
ochoa. relativa a la tesis iV.1o.a. J/8 (10a.), de título 
y subtítulo: "Salario. al Ser uN dereCHo FuN
dameNtal eStaBleCido eN loS artÍCuloS 
5o. Y 123, apartado B, FraCCióN Vi, de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
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meXi CaNoS, la reteNCióN eN el paGo, eS SuS
CeptiBle de SuSpeNSióN." t.C. JuNio 1762

Queja 95/2014.—magistrado ponente: Sergio eduar
do alvarado puente. relativa a la tesis iV.1o.a. J/16 
(10a.), de título y subtítulo: "Salario de loS Ser
VidoreS pÚBliCoS. para reSolVer SoBre la 
proCedeNCia de la SuSpeNSióN proViSio
Nal eN el amparo CoNtra Su deSpoSeSióN 
o reteNCióN, el JuZ Gador deBe partir de laS 
maNiFeStaCioNeS BaJo pro teSta de deCir 
Verdad del QueJoSo eN relaCióN CoN el 
aCto reClamado Y realiZar uN aNÁliSiS poN
derado de Su CoNStituCioNalidad." t.C. JuNio 1769

amparo directo 1347/2014.—magistrado ponente: 
Genaro rivera. relativo a la tesis i.6o.t. J/23 (10a.), 
de título y subtítulo: "SoBreSeimieNto eN el Jui
Cio de amparo direCto por CoNSeNtimieNto 
del laudo reClamado." t.C. JuNio 1791

Queja 183/2014.—Soluciones empresariales acc
ses, S.a. de C.V.—magistrada ponente: adriana es
corza Carranza. relativa a la tesis i.18o.a. J/1 (10a.), de 
título y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el amparo. 
CuaNdo Se reClameN diSpoSiCioNeS auto
apliCatiVaS, para reSolVer SoBre Su CoN
CeSióN eN tÉrmiNoS del artÍCulo 148 de la 
leY de la materia, deBe aNaliZarSe Si Se 
CumpleN loS reQuiSitoS preViStoS eN el ar
tÍCulo 128 del propio ordeNamieNto." t.C. JuNio 1798

amparo directo 910/2014.—magistrado ponente: J. 
martín rangel Cervantes. relativo a la ejecutoria de 
tema: "trabajadores de confianza al servicio del esta
do y municipios de Chiapas. Cuando alegan despido 
injustificado, la autoridad responsable no está obli
gada a estudiarlo para determinar la procedencia 
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del pago de los salarios caídos [abandono del crite
rio contenido en la juris prudencia XX.3o. J/1 (10a.)]." t.C. JuNio 1825

amparo directo 562/2014.—magistrado ponente: 
Gonzalo Hernández Cervantes. relativo a la tesis 
i.9o.C.23 C (10a.), de título y subtítulo: "aCCióN rei
ViNdiCatoria. proCede CuaNdo el demaN
dado oCupa uN iNmueBle deriVado de uNa 
relaCióN aFeCtiVa SiN SuSteNto leGal." t.C. JuNio 1935

amparo directo 858/2014.—magistrada ponente: 
alma rosa díaz mora. relativo a la tesis XXii.1o.8 a 
(10a.), de título y subtí tulo: "dereCHo del taNto 
tratÁNdoSe de eNaJeNaCioNeS de dereCHoS 
parCelarioS eNtre el eJidatario Y uNo de 
SuS HiJoS (iNterpretaCióN del artÍCulo 80 
de la leY aGraria)." t.C. JuNio 1984

amparo directo 553/2014.—magistrado ponente: 
Gerardo domínguez. relativo a las tesis iii.2o.C.25 C 
(10a.) y iii.2o.C.27 C (10a.), de tí tulos y subtítulos: 
"diVorCio. el artÍCulo 404 del CódiGo CiVil del 
eStado de JaliSCo al eXiGir la aCreditaCióN 
de uNa CauSal para diSolVer el VÍNCulo 
matrimoNial VulNera el dereCHo de liBre 
deSarrollo de la per So Nalidad Y, por taN
to, de la diGNidad HumaNa." y "diVorCio SiN 
eXpreSióN de CauSa. No oBStaNte Que eN el 
ordeN JurÍdiCo de JaliSCo, No eXiSta diSpo
SiCióN leGiSlatiVa Que lo reGule, la oBliGa
CióN de retri Buir al CóNYuGe Que deSem
peÑó CotidiaNameNte traBaJo eN el HoGar 
duraNte Su ViGeNCia, eN CaSo de Que ÉSte 
Se deCrete, eN ateNCióN a la SupremaCÍa de 
loS dereCHoS HumaNoS, la iNViolaBilidad 
de la diGNidad HumaNa Y la iGualdad SuS
taNtiVa eNtre el HomBre Y la muJer, deBe 
operar HaSta por el CiNCueNta por CieNto 
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del total de loS BieNeS adQuiridoS por el 
otro." t.C. JuNio 2008

amparo directo 238/2014.—magistrado ponente: 
Humberto Venancio pineda. relativo a la tesis 
ii.4o.p.1 p (10a.), de título y subtítulo: "eXCuSto
dio de uN CeNtro de reCluSióN. diCHo eSta
tuS No materialiZa la aGraVaNte del delito 
de portaCióN de arma de FueGo de uSo 
eXCluSiVo del eJÉrCito, ar mada o FuerZa 
aÉrea, preViSta eN el artÍCulo 84 ter de la 
leY Federal de armaS de FueGo Y eXploSiVoS, 
relatiVa a Que el reSpoNSaBle Sea o HaYa 
Sido SerVi dor pÚBliCo de alGuNa Corpo
raCióN poliCial." t.C. JuNio 2087

amparo en revisión 56/2015.—magistrada ponente: 
emma meza Fon seca. relativo a la tesis i.9o.p.83 p 
(10a.), de título y subtítulo: "eXtradiCióN. eS impro
CedeNte dupliCar loS plaZoS para la preS
CripCióN del delito motiVo de aQuÉlla 
(iNterpretaCióN del CoNCepto ‘territorio 
NaCioNal’, CoNteNido eN el artÍCulo 101, 
pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo peNal Fede
ral)." t.C. JuNio 2202

amparo en revisión 358/2013.—magistrado po
nente: Fernando rangel ramírez. relativo a la tesis 
i.11o.C.77 C (10a.), de título y sub título: "laudo ar
Bitral. la CirCuNStaNCia Que CoNStituYa 
uN tÍtulo eJeCutiVo, No da luGar a Que al 
proVeer SoBre la admiSióN de la demaNda, 
eN el proCedimieNto eSpeCial de traNSaC
CioNeS ComerCialeS Y arBitraJe para el 
reCoNoCimieNto Y Su eJeCuCióN, Se emita 
auto de maNdamieNto de eJeCuCióN." t.C. JuNio 2253

amparo en revisión 555/2014 (cuaderno auxiliar 
983/2014) del índice del tribunal Colegiado del tri
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gésimo Segundo Circuito, con apoyo del Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la Cuarta región, con residencia en Xalapa, Vera
cruz.—magistrado ponente: adrián avendaño Cons
tantino. relativo a la tesis (iV región)2o.4 a (10a.), 
de título y subtítulo: "perSoNal de loS órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS del poder JudiCial del 
eStado de Colima. Su NomBramieNto eS Fa
Cultad de loS JueCeS Y maGiStradoS de laS 
SalaS Y No del pleNo del Supremo triBu
Nal de JuStiCia (iNterpretaCióN CoNForme de 
la NormatiVa CoNStituCioNal Y leGal aBro
Gada loCaleS CoN el artÍCulo 116, FraCCióN 
iii, de la CoNStituCióN Federal)." t.C. JuNio 2333

amparo en revisión 26/2015.—magistrado ponente: 
mauricio Barajas Villa. relativo a la tesis XXii.1o.10 
a (10a.), de título y subtítulo: "reSoluCioNeS ad
miNiStratiVaS impuGNaBleS aNte loS JuZGa
doS de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
eStado de QuerÉtaro. el plaZo para reSol
Ver SoBre la SuSpeNSióN CoNForme a la leY 
de eNJuiCiamieNto de lo CoNteNCioSo admi
NiStratiVo loCal, No eS maYor al Que eXiGe 
la leY de amparo, para eFeCtoS de la oB
SerVaN Cia del priNCipio de deFiNitiVidad." t.C. JuNio 2386

amparo directo 677/2014.—magistrada ponente: 
ma. del refugio González tamayo. relativo a la tesis 
i.8o.C.25 C (10a.), de título y subtítulo: "reSpoNSa
Bilidad CiVil por omiSióN de la CompaÑÍa 
de autotraNSporte de paSaJeroS Federal, 
al No VeriFiCar Que loS uSuarioS aBordeN 
SiN armaS eN la uNidad." t.C. JuNio 2399

amparo directo 1852/2014.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a la tesis 
i.13o.t.123 l (10a.), de título y subtítulo: "SalarioS 
CaÍdoS. CuaNdo la oFerta de tra BaJo Se 
HaCe CoN uN Salario Superior al deVeN



3017SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

Gado, ÉSte deBe CoNSiderarSe para Su 
CÁlCulo." t.C. JuNio 2414

incidente de suspensión (revisión) 3/2015.—magis
trado ponente: Juan Carlos Cruz razo. relativo a la 
tesis i.18o.a.14 a (10a.), de título y subtítulo: "SuS
peNSióN deFiNitiVa. proCede eN CoNtra de 
la iNSCripCióN de uNa SaNCióN, Ya realiZada, 
CuaNdo Se aleGa Que Se deSCoNoCe el pro
CedimieNto del Cual deriVó, para el eFeCto 
de Que Se iNdiQue Que Ha Sido impuGNada." t.C. JuNio 2427

amparo directo 165/2014.—magistrado ponente: Gus
tavo r. parrao rodríguez. relativo a la tesis i.6o.C.45 
C (10a.), de título y subtítulo: "terCerÍa eXClu
YeNte de domiNio. proCede leVaNtar el em
BarGo traBado a uNa uNidad priVatiVa Que 
Forma parte del CoNdomiNio, Si ÉSte eN Su 
totalidad eS el Que Fue CoNdeNado." t.C. JuNio 2445
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acuerdo General Número 23/2014, de primero de 
diciembre de dos mil catorce, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los 
recursos derivados de los juicios de amparo en los que 
se impugnen actos del Consejo de la Judicatura 
Federal emitidos en términos de lo previsto en el ar
tículo 100, párrafo noveno, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos. eNero 2099

acuerdo General Número 1/2015, de doce de enero 
de dos mil quince, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se levanta el apla
zamiento del dictado de la resolución en los am paros 
directos del conocimiento de los tribunales Cole 
giados de Circuito, relacionados con la responsabi
lidad patrimonial del estado (Gobierno Federal), por 
los daños sufridos por diversas personas físicas con 
motivo de las inundaciones provocadas por lluvias 
que, a su vez, ocasionaron el desbordamiento del 
"Canal de la Compañía", en los que resulte nece
sario interpretar el artículo 113, párrafo segundo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexi
canos; relacionado con el diverso 18/2014, de catorce 
de agosto de dos mil catorce. eNero 2102

acuerdo General Número 2/2015, de diecinueve de 
enero de dos mil quince, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los 
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amparos en revisión del conocimiento de este alto 
tribunal o de los tribunales Colegiados de Circuito, en 
los que subsista el problema de constitucionalidad 
del decreto por el que se reforman, adicionan y dero
gan diversas disposiciones de la ley del impuesto al 
Valor agregado; de la ley del impuesto especial sobre 
producción y Servicios; de la ley Federal de derechos, 
se expide la ley del impuesto sobre la renta, y se 
abro gan la ley del impuesto empresarial a tasa Única, 
y la ley del impuesto a los depósitos en efectivo, 
publi cado en el diario oficial de la Federación del 
once de diciembre de dos mil trece, específicamente 
de los preceptos relativos a las tarifas aplicables a 
las personas físicas para el cálculo del impuesto 
sobre la renta, a la eliminación de la tasa preferencial 
del 11% del impuesto al valor agregado en la región 
fron teriza, y a la eliminación del régimen fiscal de 
pequeños contribuyentes, subsistiendo el aplazamiento 
decretado respecto de los amparos en revisión rela
cionados con el tema de la limitación de las deduccio
nes correspondientes (regulado en los artículos 25, 28 
y 151 de la ley del impuesto sobre la renta); y se 
ordena a los Juzgados de distrito la suspensión del 
envío directo a este alto tribunal de los amparos en 
revisión en los que subsista el problema de constitu
cionalidad del citado decreto y, en consecuencia, se 
ordena dicho envío a los tribunales Colegiados de Cir
cuito; relacionado con el diverso 6/2014, de treinta 
y uno de marzo de dos mil catorce. eNero 2107

acuerdo General de administración Número 01/2015 
del quince de enero de dos mil quince, del pre
sidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se reestructura orgánica y fun
cionalmente su administración. eNero 2115

Fe de erratas al acuerdo General de administra ción 
Número 01/2015 del quince de enero de dos mil 
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quince, del presidente de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, por el que se reestructura orgánica 
y funcionalmente su administración. eNero 2122

acuerdo General Número 4/2015, de tres de febrero 
de dos mil quince, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se levanta el apla
zamiento de la resolución de los amparos en revisión 
y de los amparos directos del conocimiento de los 
tribunales Colegiados de Circuito, relacionados con la 
interpretación del artículo 27 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y el tra
tamiento que conforme a la ley del impuesto sobre 
la renta vigente a partir de dos mil dos, corresponde 
a la deducción de las plataformas petroleras utili
zadas en la perforación de pozos; relacionado con el 
diverso 2/2013, de veintiocho de enero de dos mil trece. FeBrero 2877

acuerdo General Número 5/2015, de nueve de fe
brero de dos mil quince, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los 
amparos en revisión del conocimiento de los tribu
nales Colegiados de Circuito, en los que subsista el 
problema de constitucionalidad de los artículos 7, 
9, 69, 212, 213 y 214 de la ley de movilidad del dis
trito Federal, expedida mediante decreto publicado 
en la Gaceta oficial del distrito Federal del catorce 
de julio de dos mil catorce. FeBrero 2880

acuerdo Número 3/2015, de tres de febrero de dos 
mil quince, del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se determina el 
procedimiento para integrar la terna que será pro
puesta a la Cámara de Senadores del Congreso de 
la unión, para la designación del magistrado de la 
Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial 
de la Federación que ocupará el cargo del veintiuno 
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de abril de dos mil quince al cuatro de noviembre de 
dos mil dieciséis. FeBrero 2884

acuerdo General Número 6/2015, de veintitrés de 
marzo de dos mil quince, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los 
amparos en revisión del conocimiento de los tribu
nales Colegiados de Circuito, en los que subsista el 
problema de constitucionalidad de los artículos 16, 
19, 32 y 59 de la ley Número 287 de pensiones del 
estado de Veracruz de ignacio de la llave, expedida 
mediante decreto publicado en la Gaceta oficial de 
esa entidad federativa del veintiuno de julio de dos 
mil catorce. marZo 2559

terna aprobada por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión pública solemne 
celebrada el diez de marzo de dos mil quince, en 
términos de lo establecido en el acuerdo General 
plenario 3/2015, de tres de febrero de dos mil quince, 
en el que se determina el procedimiento para integrar 
la terna que será propuesta a la Cámara de Sena
dores del Congreso de la unión, para la designación 
de un magistrado de la Sala Superior del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación. marZo 2563

acuerdo General de administración del seis de marzo 
de dos mil quince, del presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se crea la 
unidad especial de atención a Quejas o denuncias 
por acoso laboral y/o Sexual en el alto tribunal. marZo 2565

acuerdo General Número 7/2015, de veinte de abril 
de dos mil quince, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se dispone el apla
zamiento del dictado de la resolución en los amparos 
en revisión del conocimiento de los tribunales Cole
giados de Circuito, en los que subsista el problema 



3023SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice de Normativa y Acuerdos Relevantes de la SCJN

 Rubro Mes Pág.

de constitucionalidad del artículo 69B del Código 
Fiscal de la Federación vigente a partir del primero de 
enero de dos mil catorce, adicionado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federa
ción del nueve de diciembre de dos mil trece; y se 
ordena a los Juzgados de distrito el envío directo 
de dichos asuntos a este alto tribunal. aBril 1875

acuerdo General Número 8/2015, de dieciocho de 
mayo de dos mil quin ce, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento de la resolución de los amparos en 
revisión en los que subsista el problema de consti
tucionalidad de los artículos 64, 65, 68, 70a, 71a y 
cuarto transitorio, fracción Vi, de la ley del impuesto 
sobre la renta, publicada en el diario oficial de la 
Federación del siete de diciembre de dos mil nueve 
(a través de los cuales se introducen diversas modifi
caciones al régimen de consolidación fiscal vigente 
a partir de dos mil diez); relacionado con los diversos 
4/2011, de veintidós de marzo de dos mil once, y 7/2011, 
de trece de junio de dos mil once. maYo 2419

acuerdo General de administración Número 03/2015 
de seis de mayo de dos mil quince, del presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se redefine la estructura orgánica y funcional 
de su administración. maYo 2425

reglamento orgánico en materia de administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  maYo 2432

acuerdo General Número 9/2015, de ocho de junio 
de dos mil quince, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que establece las bases gene
rales para la procedencia y tramitación de los recur
sos de revisión en amparo directo.  JuNio 2483
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Índice de Normativa y Acuerdos Relevantes
del Consejo de la Judicatura Federal

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales. eNero 2127

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo. eNero 2256

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma el artículo 100 del diverso 
acuerdo General que reglamenta la carrera judicial 
y las condiciones de los funcionarios judiciales. eNero 2664

acuerdo General 50/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma y deroga diversas 
disposiciones del similar 17/2007, por el que se regula 
la organización y funcionamiento del Fondo de apoyo 
a la administración de Justicia. eNero 2667

acuerdo General 55/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que regula la integración de la 
lista de personas que pueden fungir como peritos 
ante el instituto Federal de defensoría pública. eNero 2670

acuerdo General 56/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
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residencia, competencia, juris dicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funcionamiento de los 
tribunales Colegiados décimo Sexto y décimo Sép
timo en materia de trabajo del primer Circuito, con 
residencia en el distrito Federal; así como a las reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de 
asuntos. eNero 2689

acuerdo CCNo/27/2014 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al inicio de la competencia temporal 
compartida y turno regulado de asuntos ejecutivos 
mercantiles, del Juzgado primero de distrito en ma
teria mercantil, especializado en Juicios de Cuantía 
menor, con sede en San andrés Cholula, puebla. eNero 2694

acuerdo CCNo/1/2015, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al periodo de exclusión del turno de 
nuevos asuntos a los tribunales Cole giados primero 
y Segundo en materias Civil y de trabajo del Vigé
simo primer Circuito, con residencia en Chilpancingo, 
Guerrero. eNero 2697

acuerdo CCNo/2/2015, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos, relativo al cambio de domicilio de 
los Juzgados primero, Segundo, Quinto, Sexto, Sép
timo, octavo, décimo, decimoprimero, decimotercero 
y decimocuarto de distrito de amparo en materia 
penal en el distrito Federal, y de la oficina de corres
pondencia común que les presta el servicio. eNero 2701

acuerdo CCNo/3/2015, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio del tribunal 
unitario, de los tribunales Colegiados primero, Se
gundo y tercero del Noveno Circuito, y de los Juz
gados primero, Segundo, tercero, Cuarto y Sexto de 
distrito en el estado de San luis potosí; así como 
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de las oficinas de correspondencia común de los 
tribunales Colegiados y Juzgados de distrito que 
les prestan servicio, todos con residencia en la ciudad 
de San luis potosí. eNero 2704

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
diecinueve de noviembre de dos mil catorce, en cum
plimiento a la ejecutoria dictada el 24 de septiembre 
de dos mil catorce, por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revi
sión administrativa 108/2013, interpuesto por la licen
ciada abigail Cháidez madrigal. eNero 2708

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma, adiciona y deroga el simi
lar, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. FeBrero 2895

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma el similar, que establece 
las disposiciones en materia de responsabilidades 
administrativas, situación patrimonial, control y ren
dición de cuentas. FeBrero 2926

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma y adiciona el similar que 
establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo. FeBrero 2931

acuerdo General 1/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fe deral, que crea el Centro de Justicia 
penal Federal en el estado de Yucatán. FeBrero 2935

acuerdo General 2/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fe deral, que crea el Centro de Justicia 
penal Federal en el estado de Zacatecas. FeBrero 2944
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acuerdo General 3/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que adiciona el similar 3/2013, 
relativo a la determinación del número y límites terri
toriales de los circuitos judiciales en que se divide la 
república mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los tribu
nales de Circuito y de los Juzgados de distrito. FeBrero 2952

acuerdo General 4/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi
dencia, competencia, jurisdic ción territorial, domicilio 
y fecha de inicio de funcionamiento de los Juzgados 
Quinto y Sexto de distrito en el estado de tabasco, 
con residencia en Villahermosa; así como a las reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de 
asun tos entre los Juzgados de distrito, de la entidad 
y sede indicados. FeBrero 2956

acuerdo General 5/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo al trámite, resolución y 
en su caso ejecución por parte de los Juzgados pri
mero y Segundo de distrito del Centro auxiliar de la 
primera región, con residencia en el distrito Federal, 
de los juicios de amparo promovidos a partir del 
uno de enero de dos mil quince en los que se re
clame la inconstitucionalidad, entre otras, las dispo
siciones siguientes: artículo 17 K, 18, 28 fracciones 
iii y iV, 69B del Código Fiscal de la Federación, publi
cado el nueve de diciembre de dos mil trece, en el 
diario oficial de la Federación así como las resolu
ciones emitidas por el Servicio de administración 
tributaria que contienen el listado de contribuyentes 
que expidieron comprobantes fiscales que simulan 
ciertas operaciones inexistentes; las leyes de in gresos 
de la Federación para los ejercicios fiscales de 2014 
y 2015; los artículos 33 y 34 del reglamento del 
Código Fiscal de la Federación, publicado en el mismo 
órgano de difusión oficial de dos de abril de dos mil 
catorce; la resolución miscelánea Fiscal para 2014, 
publicada el treinta de diciembre de dos mil trece en 
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el diario oficial de la Federación, así como la segunda 
resolución de modificaciones a la resolución misce
lánea Fiscal para 2014, publicada en el mismo órgano 
de difusión oficial el cuatro de julio de dos mil catorce, 
entre otras las reglas i.2.8.6, i.2.8.7 y i.2.8.8, relativas 
a contabilidad en medios electrónicos, obligatorias a 
partir del uno de julio de dos mil catorce, en términos 
del artículo cuadragésimo tercero transitorio de la 
citada resolución miscelánea Fiscal para 2014; la sép
tima resolución de modificaciones a la resolución 
miscelánea Fiscal para 2014, publicada el dieciocho 
de diciem bre de dos mil catorce en el diario oficial de 
la Federación, entre otras reglas i.2.8.1.6. a la i.2.8.1.9., 
así como tercero y cuarto resolutivos, aplicables a 
partir del uno de enero de dos mil quince; y, la reso
lución miscelánea Fiscal para 2015 publicada el treinta 
de diciembre de dos mil catorce, en el mismo ór
gano de difusión oficial, en vigor a partir del uno 
de enero de dos mil quince. FeBrero 2961

acuerdo General 6/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, com
petencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha 
de inicio de funciones del Juzgado décimo Cuarto de 
distrito en materia Civil en el distrito Federal, así como 
a las reglas de turno, sistema de recepción y distri
bución de asuntos entre los órganos jurisdiccionales 
de la materia y sede mencionadas. FeBrero 2970

acuerdo General 7/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, com
petencia, jurisdicción territorial, domicilio, residencia 
y fecha de inicio de funciones de los Juzgados Sép
timo, octavo y Noveno de distrito en materia de tra
bajo en el distrito Federal, así como a las reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los órganos jurisdiccionales de la materia y 
sede mencionadas. FeBrero 2977



3030 JUNIO 2015

 Rubro Mes Pág.

acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fe deral, relativo a la integración y funcio
namiento de los plenos de Circuito. FeBrero 2982

acuerdo General 9/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece el procedimiento 
y lineamientos generales para acceder al cargo 
de Juez de distrito, mediante concursos internos de 
oposición. FeBrero 3000

acuerdo CCNo/4/2015 de la Comisión de Creación de 
Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al periodo de exclusión del turno de nuevos 
asuntos a los tribunales Colegiados primero, Se gundo, 
tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, octavo, No
veno, décimo, décimo primero, décimo Segundo, 
décimo tercero, décimo Cuarto y décimo Quinto, en 
materia de trabajo del primer Circuito, con residencia 
en el distrito Federal. FeBrero 3028

acuerdo CCNo/5/2015 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la competencia temporal y turno 
regulado de asuntos entre los Juzgados de distrito 
en materia Civil en el estado de Jalisco, con sede en 
Zapopan, y el Juzgado tercero de distrito en materia 
mercantil, especializado en juicios de cuantía menor 
en la misma entidad y residencia, para conocer de 
juicios orales mercantiles y que abroga al diverso 
CCNo/3/2014. FeBrero 3031

acuerdo CCNo/6/2015 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión del turno de nuevos 
asuntos al primer tribunal Colegiado en materia Civil 
del décimo primer Circuito, con sede en mo relia, 
michoacán. FeBrero 3037
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lista de personas que pueden fungir como peritos 
ante los órganos del poder Judicial de la Federación, 
correspondiente al año dos mil quince, ordenada por 
el acuerdo General 16/2011. FeBrero 3041

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que modifica el similar que establece 
las disposiciones en materia de actividad adminis
trativa del propio Consejo. (aprobado el 25 de febrero 
de 2015) marZo 2571

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que modifica el similar que establece 
las disposiciones en materia de actividad adminis
trativa del propio Consejo. (aprobado el 11 de marzo 
de 2015) marZo 2573

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma, adiciona y deroga disposi
ciones de diversos acuerdos generales. (aprobado 
el 11 de febrero de 2015) marZo 2575

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma, adiciona y deroga disposi
ciones de diversos acuerdos generales. (aprobado 
el 4 de marzo de 2015) marZo 2596

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma el artículo 172 del diverso 
que reglamenta la carrera judicial y las condiciones 
de los funcionarios judiciales. marZo 2609

acuerdo General 10/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga 
disposiciones del similar 36/2014, que regula los 
Cen tros de Justicia penal Federal. marZo 2613
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acuerdo General 11/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que modifica el similar 9/2015, 
que establece el pro cedimiento y lineamientos gene
rales para acceder al cargo de Juez de distrito, 
mediante concursos internos de oposición. marZo 2617

acuerdo General 12/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma y adiciona dispo
siciones del similar 48/2013, que constituye el Fidei
comiso para el desarrollo de infraes tructura que 
implementa la reforma Constitucional en materia 
penal. marZo 2619

acuerdo General 13/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma el similar 5/2014, 
que regula de forma temporal la diligenciación de 
co municaciones oficiales de procesos penales fede
ra  les, que impliquen afectación de la situación jurí
dica del procesado, en los Juzgados de distrito en 
los estados de Sonora, con residencia en Hermosillo; 
Veracruz, con sede en Villa aldama; tamaulipas, 
con residencia en matamoros; y Nayarit, con sede 
en la localidad de "el rincón", así como en la ciudad 
de tepic. marZo 2625

acuerdo CCNo/7/2015 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio de los tribu
nales unitarios primero, Segundo, tercero, Cuarto, 
Quinto y Sexto en materia penal del primer Circuito y 
de la oficina de correspondencia común que les 
presta servicio. marZo 2631

lista de los aspirantes aceptados al concurso de 
oposición para la designación de Visitadores Judi
ciales "B". marZo 2634

lista de vencedores en el segundo concurso interno 
de oposición para la designación de Jueces de dis
trito especializados en el Nuevo proceso penal 
acusatorio. marZo 2639
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lista de vencedores en el Vigésimo Sexto Concurso 
interno de oposición para la designación de magis
trados de Circuito de competencia mixta. marZo 2642

acuerdo del pleno del Consejo de la Judicatura 
Fe deral, relativo al otorgamiento de la distinción al 
mérito Judicial "ignacio l. Vallarta", correspondiente 
al año dos mil trece. aBril 1883

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que adiciona el similar que establece 
las disposiciones en materia de actividad adminis
trativa del propio Consejo. aBril 1887

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma, adiciona y deroga el similar 
que establece las disposiciones en materia de acti
vidad administrativa de los órganos jurisdiccionales. aBril 1889

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma el similar que establece 
las disposiciones en materia de actividad adminis
trativa del propio Consejo. aBril 1893

acuerdo General 15/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domici
lio y fecha de inicio de funciones del Juzgado Séptimo 
de distrito de procesos penales Federales en el 
estado de méxico, con residencia en toluca; así como 
a las reglas de turno, sistema de recepción, registro y 
distribución de asuntos entre los Juzgados de dis
trito de la sede referida. aBril 1895

acuerdo General 16/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma los artículos 7 y 9, 
fracciones i y ii, del diverso acuerdo General 48/2013, 
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que constituye el Fideicomiso para el desarrollo de 
infraestructura que implementa la reforma Consti
tucional en materia penal.  aBril 1901

acuerdo General 17/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma el similar 23/2011, 
relativo a la denominación, residencia, competencia, 
jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de 
funcionamiento de los Juzgados primero, Segundo 
y tercero de distrito especializados en ejecución 
de penas, en tlalnepantla de Baz, estado de méxico; 
así como a las reglas de turno, sistema de recepción 
y distribución de asuntos entre los Juzgados de dis
trito antes referidos. aBril 1904

acuerdo General 20/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun
ciones del Cuarto tribunal unitario de Circuito y Juz
gado Segundo de distrito, ambos del Centro auxiliar 
de la tercera región, con residencia en Guanajuato, 
Guanajuato. aBril 1909

acuerdo CCNo/8/2015 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al periodo de exclusión del turno de 
nuevos asuntos a los Juzgados primero y Segundo 
de distrito de procesos penales Federales en el es
tado de tamaulipas, con residencia en matamoros. aBril 1915

acuerdo CCNo/9/2015 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al periodo de exclusión del turno de 
nuevos asuntos a los Juzgados primero a décimo 
tercero de distrito en materia Civil en el distrito Federal.  aBril 1920

acuerdo CCNo/10/2015 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
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Federal, relativo al cambio de domicilio del Juzgado 
Sexto de distrito en materia de trabajo en el distrito 
Federal.  aBril 1923

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal que reforma, adiciona y deroga el 
similar, que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdic
cionales. maYo 2489

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi ca
tura Federal que reforma diversos acuerdos generales. maYo 2512

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma los artículos 296, primero 
y último párrafos, así como la fracción Vii, 343, frac
ción i, y adiciona los artículos 296 Bis y 296 ter, del 
diverso acuerdo General que establece las disposi
ciones en materia administrativa del propio Consejo; 
y reforma disposiciones de otros acuerdos generales. maYo 2517

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma y adiciona disposiciones 
de diversos acuerdos generales. (aprobado el 15 de 
abril de 2015) maYo 2526

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma y adiciona diversos acuerdos 
generales. (aprobado el 22 de abril de 2015). maYo 2528

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma y adiciona el similar, que 
establece las disposiciones en materia de responsa
bilidades administrativas, situación patrimonial, con
trol y rendición de cuentas. (aprobado el 20 de mayo 
de 2015). maYo 2534
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acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma y deroga disposiciones de 
diversos acuerdos generales (aprobado el 22 de abril 
de 2015). maYo 2545

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma y deroga el similar que 
establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo. (aprobado el 22 
de mayo de 2015). maYo 2547

acuerdo General 18/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, relativo a la denominación, resi
dencia, competencia, jurisdic ción territorial, domi
cilio y fecha de inicio de funcionamiento de los tribu
nales Colegiados décimo Noveno y Vigésimo en 
materia administrativa del primer Circuito, con resi
dencia en el distrito Federal. maYo 2553

acuerdo General 19/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que precisa la competencia 
de los Juzgados de distrito mixtos, especializados y 
semiespecializados de la república mexi cana, que 
actualmente tienen competencia en juicios civiles 
federales, para atender los asuntos mercantiles seña
lados en el artículo 53 bis de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación. maYo 2559

acuerdo General 21/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, por el que se expide el relativo 
a la denominación, residencia, competencia, juris dic
 ción territorial, domicilio y fecha de inicio de fun cio
namiento del tercer tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del Quinto Circuito, con residencia 
en Hermosillo, Sonora. maYo 2562

acuerdo General 22/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, que modifica el similar 9/2015, 
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que establece el procedimiento y lineamientos gene
rales para acceder al cargo de Juez de distrito, 
me diante concursos internos de oposición. maYo 2567

acuerdo General 23/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, relativo al cambio de denomina
ción, domicilio y competencia de los once Juzgados 
de distrito en el estado de puebla; a la conclusión de 
funciones del Juzgado Cuarto de distrito del Centro 
auxiliar de la Segunda región, y su transformación 
en Juzgado Cuarto de distrito de amparo en materia 
penal del estado de puebla; al inicio de funciones, 
denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial y domicilio del Juzgado Quinto de distrito 
de amparo en materia penal en el estado de puebla; 
así como a las reglas de turno, sistema de recepción 
y distribución de asuntos entre los órganos jurisdic
cionales de la entidad en mención, y a la creación y 
cambio de denominación de las respectivas oficinas 
de Correspondencia Común. maYo 2570

acuerdo General 24/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, que adiciona el similar 3/2013, 
relativo a la determinación del número y límites terri
toriales de los Circuitos Judiciales en que se divide 
la república mexicana; y al número, a la jurisdicción 
terri torial y especialización por materia de los tribu
nales de Circuito y de los Juzgados de distrito; así 
como la modificación del diverso 10/2008 por el que 
se crea el Centro auxiliar de la Segunda región, así 
como los órganos jurisdiccionales que lo integrarán. maYo 2587

acuerdo CCNo/11/2015, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio de los Juz
gados primero y Segundo de distrito de procesos 
penales Federales en el estado de Querétaro, con 
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residencia en la ciudad del mismo nombre, y de la 
oficina de Correspondencia Común que les presta 
servicio. maYo 2592

acuerdo CCNo/12/2015, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión del turno de nuevos 
asuntos de los Juzgados Cuarto, decimoquinto y 
decimoséptimo de distrito de procesos penales 
Federales en el distrito Federal, respectivamente, con 
residencia en los reclusorios oriente, Sur y Norte 
de esta ciudad. maYo 2595

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veinticinco de febrero de dos mil quince, en cum
plimiento a la ejecutoria dictada el veintidós de 
octubre de dos mil catorce por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso 
de revisión administrativa 9/2014, interpuesto por el 
licenciado alejandro Castro peña. maYo 2600

lista de vencedores del Concurso de oposición para 
la designación de Visitadores Judiciales "B". maYo 2602

lista de vencedores en el Vigésimo primer Concurso 
interno de oposición para la designación de Jueces 
de distrito. maYo 2604

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que modifica el similar que establece 
las disposiciones en materia de actividad adminis
trativa del propio Consejo. (aprobado el 6 de mayo 
de 2015)  JuNio 2491

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma disposiciones de diversos 
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acuerdos generales. (aprobado el 10 de junio de 
2015)  JuNio 2494

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma el similar que establece 
las disposiciones en materia de actividad adminis
trativa del propio Consejo. (aprobado el 13 de mayo 
de 2015)  JuNio 2497

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma y adiciona el similar que 
reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. (aprobado el 20 de mayo de 2015) JuNio 2501

acuerdo General 14/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la designación de los 
consejeros que integrarán la comisión que debe 
proveer los trámites y resolver los asuntos de noto
ria urgencia que se presenten durante el receso co
rrespondiente al primer periodo de sesiones de dos 
mil quince.  JuNio 2503

acuerdo General 25/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma el similar 41/2005, 
relativo a la fecha de inicio de especialización, nue
va denominación y competencia de los tribunales 
Colegiados del Quinto Circuito, con residencia en 
Hermosillo, Sonora; a las reglas de turno, sistema 
de recepción y distribución de asuntos entre los men
cionados tribunales Colegiados.  JuNio 2507

acuerdo General 27/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que precisa la competencia 
de los Juzgados de distrito mixtos, especializados y 
Semiespecializados de la república mexi cana, que 
actualmente tienen competencia en juicios admi
nistrativos, para atender los asuntos ambientales 
señalados en la ley Federal de responsabilidad 
ambiental.  JuNio 2510



3040 JUNIO 2015

 Rubro Mes Pág.

acuerdo General 28/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, mediante el cual se habilita a 
los Jueces de distrito de los Centros de Justicia pe
nal Federal para que ejerzan funciones de ejecución 
de sanciones penales.  JuNio 2513

acuerdo General 29/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun
ciones del Juzgado decimoséptimo de distrito de 
procesos penales Federales en el distrito Federal, 
con residencia en el reclusorio Norte de esta ciu
dad; así como a la transformación de los Juzgados 
Cuarto y decimoquinto de distrito de la misma ma
teria y localidad indicadas, con residencia en los 
reclusorios oriente y Sur, respectivamente, en Juz
gados decimoquinto y decimosexto de distrito de 
amparo en materia penal en el distrito Federal; así 
como a la competencia, reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre los órga
nos jurisdiccionales de la última materia y sede 
referidas.  JuNio 2515

acuerdo CCNo/13/2015 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio de los Juz
gados primero y Séptimo de distrito en el estado de 
Guerrero, con residencia en Chilpancingo, y de la 
oficina de correspondencia común que les presta 
servicio.  JuNio 2527

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria 
de seis de mayo de dos mil quince, en cumplimien
to a la ejecutoria dictada el cuatro de febrero de dos 
mil quince por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión 
administrativa 102/2013, interpuesto por el licencia
do eduardo antonio méndez Granado.  JuNio 2531
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ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DEBIDO PRO
CESO LEGAL. SE DEBEN GARANTIZAR ESTOS DE
RECHOS AUN CUANDO NO SE ESTÉ EN PRESEN
CIA DE UN PROCESO CONTENCIOSO, COMO ES 
LA RATIFICACIÓN DE UN CONVENIO DE TERMINA
CIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCU LO 33 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO. II.1o.T.29 L (10a.) 1933

ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. EL ARTÍCU
LO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO, QUE 
EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE RECURRIR A TRA
VÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO LAS VIO
LACIONES PROCESALES QUE POR VIRTUD DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 4/2001 (*) PODÍAN IMPUG
NARSE, NO ES CONTRARIO AL PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD. 2a. L/2015 (10a.) 1069

ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. EL ARTÍCU LO 
107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO, QUE 
LOS DEFINE, NO ES CONTRARIO AL PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD POR LO QUE SE REFIERE AL DE
RECHO AL RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. 2a. XLVIII/2015 (10a.) 1070

ADULTOS MAYORES. AL CONSTITUIR UN GRUPO 
VULNERABLE MERECEN UNA ESPECIAL PROTEC
CIÓN POR PARTE DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO. 1a. CCXXIV/2015 (10a.) 573

ALMACENAMIEN TO Y CUSTODIA GRATUITA DE 
MERCANCÍAS DE COMERCIO EXTERIOR. EL AR
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TÍCU LO 15, FRACCIÓN V, DE LA LEY ADUANERA 
QUE LOS PREVÉ, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA LIBERTAD DE TRABAJO. 2a./J. 79/2015 (10a.) 733

CAREOS CONSTITUCIONALES. EL ARTÍCU LO 20, 
APARTADO B, FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, ESTABLECE UNA RESTRICCIÓN Y NO 
UNA PROHIBICIÓN PARA CAREAR CONSTITUCIO
NALMENTE A LOS INCULPADOS CON LAS VÍCTI
MAS MENORES DE EDAD POR LA COMISIÓN DE 
DELITOS DE VIOLACIÓN O SECUESTRO. 1a. CCXIII/2015 (10a.) 575

CAREOS CONSTITUCIONALES. PARÁMETROS A 
SEGUIR CUANDO SON DESAHOGADOS ENTRE EL 
INCULPADO Y LA VÍCTIMA MENOR DE EDAD POR 
LA COMISIÓN DE DELITOS DE VIOLACIÓN O SE
CUESTRO. 1a. CCXIV/2015 (10a.) 576

CAREOS ENTRE INCULPADOS CON LAS VÍCTIMAS 
MENORES DE EDAD POR LA COMISIÓN DE DELI
TOS DE VIOLACIÓN O SECUESTRO QUE DEPONEN 
EN SU CONTRA. ATENDIENDO A SU NATURALEZA 
SON CONSTITUCIONALES Y NO PROCESALES, 
POR LO QUE PARA SU DESAHOGO ES APLICABLE 
LA RESTRICCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 20, 
APARTADO B, FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFOR
MA DE 18 DE JUNIO DE 2008. 1a. CCXV/2015 (10a.) 576

COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
LOS ACTOS EMITIDOS POR EL EXTINTO ORGANIS
MO MENCIONADO, CON POSTERIORIDAD A LA 
ENTRADA EN VIGOR DEL DECRETO DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013, 
EN ATENCIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA PUEDEN IMPUGNAR
SE, POR EL GOBERNADO, A TRAVÉS DE LOS ME
DIOS ORDINARIOS DE DEFENSA O EN AMPARO 
INDIRECTO. PC.XXXIII.CRT. J/6 CS (10a.) 1184
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PRO
FESIONALES. ES VÁLIDO FIJAR COMO CONTRA
PRESTACIÓN UN PORCENTAJE DE PENSIÓN ALI
MENTICIA MIENTRAS NO VIOLE EL ARTÍCU LO 21.3 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS. 1a. CCXXVI/2015 (10a.) 577

CONTROL JUDICIAL. SUS CARACTERÍSTICAS, TRA
TÁNDOSE DE LA DISCRECIONALIDAD DE LA DE
CLARATORIA DE PREPONDERANCIA EN EL SEC
TOR DE LA RADIODIFUSIÓN EMITIDA POR EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. I.1o.A.E.60 A (10a.) 1973

DERECHO A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. CASO 
EN QUE DEBE DECLARARSE NULA Y EXCLUIRSE 
DEL MATERIAL PROBATORIO SUSCEPTIBLE DE 
VALORACIÓN LA PRUEBA QUE INTRODUCE AL 
PROCESO UNA DECLARACIÓN INCRIMINATORIA 
DEL IMPU TADO. 1a. CCXXIII/2015 (10a.) 579

DERECHO A VIVIR EN UN ENTORNO FAMILIAR 
LIBRE DE VIOLENCIA. CONSTITUYE UN DERECHO 
FUNDAMENTAL. 1a. CXCII/2015 (10a.) 580

DERECHO A VIVIR EN UN ENTORNO FAMILIAR 
LIBRE DE VIOLENCIA. DEBERES DEL JUZGADOR 
EN MATERIA PROBATORIA. 1a. CCXXV/2015 (10a.) 580

DERECHO DE AUTOR. EL ARTÍCU LO 232, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE PREVÉ 
LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA POR INFRACCIO
NES EN MATERIA DE COMERCIO, NO TRANSGREDE 
EL ARTÍCU LO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. CXCVI/2015 (10a.) 581

DERECHO DE AUTOR. LA MULTA PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 232, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
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RELATIVA, POR INFRACCIONES EN MATERIA DE 
COMERCIO, NO ES DESPROPORCIONAL NI EXCE
SIVA. 1a. CXCVII/2015 (10a.) 582

DERECHO FUNDAMENTAL A UNA VIVIENDA DIG
NA Y DECOROSA. SU CONTENIDO NO SE AGOTA 
CON LA INFRAESTRUCTURA BÁSICA ADECUADA 
DE AQUÉLLA, SINO QUE DEBE COMPRENDER EL 
ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS. 1a. CCV/2015 (10a.) 583

DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. LAS CON
DICIONES QUE DETERMINAN LA RAZONABILIDAD 
DE LOS PLAZOS EN LOS QUE DEBEN DESARRO
LLARSE LOS PROCESOS JUDICIALES, SOSTENI
DAS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERE
CHOS HUMANOS, SON APLICABLES AL "BREVE 
TÉRMINO" A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 8o. DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL QUE LO PREVÉ. I.1o.A.E.64 A (10a.) 2003

DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. PARA DE
TERMINAR SU ALCANCE Y CONTENIDO, PUEDE 
ATENDERSE AL CONCEPTO DE "PLAZO RAZONA
BLE" DESARROLLADO POR LA CORTE INTERAME
RICANA DE DERECHOS HUMANOS, EN APLICA
CIÓN DEL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. I.1o.A.E.63 A (10a.) 2004

DERECHO HUMANO AL SALARIO. ANTE EL INE JER
CICIO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DE PRONUNCIARSE EN LOS CASOS DE SUSPEN
SIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS, LOS JUZGADO
RES SÍ SE ENCUENTRAN FACULTADOS, DE CON
FORMIDAD CON EL ARTÍCU LO 123, APARTADO 
B, FRACCIÓN IV, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA GARANTIZAR EL 
MÍNIMO VITAL PARA LA SUBSISTENCIA DEL FUN
CIONARIO Y DE SUS DEPENDIENTES ECONÓMICOS. IV.1o.A.31 A (10a.) 2005

DERECHO HUMANO AL SALARIO. EL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL DEBE RESPETARLO, 
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RESPECTO A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 
SUSPENDE TEMPORALMENTE. IV.1o.A.32 A (10a.) 2006

DIVORCIO. EL ARTÍCU LO 404 DEL CÓDIGO CIVIL 
DEL ESTADO DE JALISCO AL EXIGIR LA ACREDITA
CIÓN DE UNA CAUSAL PARA DISOLVER EL VÍNCU
LO MATRIMONIAL VULNERA EL DERECHO DE LI
BRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD Y, POR 
TANTO, DE LA DIGNIDAD HUMANA. III.2o.C.25 C (10a.) 2076

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. NO OBS
TANTE QUE EN EL ORDEN JURÍDICO DE JALISCO, 
NO EXISTA DISPOSICIÓN LEGISLATIVA QUE LO RE
GULE, LA OBLIGACIÓN DE RETRIBUIR AL CÓNYU
GE QUE DESEMPEÑÓ COTIDIANAMENTE TRABA
JO EN EL HOGAR DURANTE SU VIGENCIA, EN 
CASO DE QUE ÉSTE SE DECRETE, EN ATENCIÓN 
A LA SUPREMACÍA DE LOS DERECHOS HUMA
NOS, LA INVIOLABILIDAD DE LA DIGNIDAD HU
MANA Y LA IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE EL 
HOMBRE Y LA MUJER, DEBE OPERAR HASTA 
POR EL CINCUENTA POR CIENTO DEL TOTAL DE 
LOS BIENES ADQUIRIDOS POR EL OTRO. III.2o.C.27 C (10a.) 2077

ESTADOS FINANCIEROS. EL ARTÍCU LO 32A DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE EN 
2011, QUE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE DICTA
MINARLOS POR CONTADOR PÚBLICO AUTORIZA
DO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. 1a. CCX/2015 (10a.) 585

EVALUACIÓN POLIGRÁFICA. EL ARTÍCU LO 85, 
FRACCIÓN VI, DEL REGLAMENTO DE LA LEY OR
GÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA QUE LA PREVÉ, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE JU
NIO DE 2003, NO CONTRAVIENE EL DERECHO HU
MANO AL DEBIDO PROCESO. 2a./J. 74/2015 (10a.) 776

EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOMBRE. 
CONCEPTO. 1a. CXCIII/2015 (10a.) 586
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IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y ANTECEDEN
TES PENALES DEL INCULPADO. SI SE RECABA
RON OFICIOSAMENTE CON BASE EN LA INTER
PRETACIÓN LITERAL DE LOS ARTÍCU LOS 296 BIS Y 
298 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, SIN PETICIÓN EX
PRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO EN EL PLIEGO 
DE CONSIGNACIÓN O DURANTE LA INSTRUCCIÓN, 
Y AL DICTARSE SENTENCIA DEFINITIVA, CON APO
YO EN ESOS MEDIOS DE PRUEBA, SE LE NIEGAN 
LOS BENEFICIOS Y SUSTITUTIVOS PENALES, SE 
VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD E IGUAL
DAD PROCESAL DE LAS PARTES. I.6o.P. J/3 (10a.) 1630

IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y ANTECEDEN
TES PENALES DEL PROCESADO. SI AL DICTARSE 
EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, EL JUEZ ORDENA 
QUE SE RECABEN SIN EXISTIR PETICIÓN EXPRE
SA DEL MINISTERIO PÚBLICO EN EL PLIEGO DE 
CONSIGNACIÓN, SE VULNERAN LOS PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD E IGUALDAD PROCESAL DE LAS 
PARTES. I.6o.P.67 P (10a.) 2241

IMPUESTO A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO EN GE
NERAL DE GASOLINAS O DIÉSEL. EL ARTÍCU LO 
2o.A, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO ES
PECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, VI
GENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, QUE 
LO PREVÉ, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA. 1a. CCIX/2015 (10a.) 588

IN DUBIO PRO REO. EL CONCEPTO DE "DUDA" 
ASOCIADO A ESTE PRINCIPIO NO DEBE ENTEN
DERSE COMO LA FALTA DE CONVICCIÓN O LA 
INDETERMINACIÓN DEL ÁNIMO O PENSAMIEN TO 
DEL JUZGADOR. 1a. CCXVIII/2015 (10a.) 589

IN DUBIO PRO REO. INTERPRETACIÓN DEL CON
CEPTO DE "DUDA" ASOCIADO A ESTE PRINCIPIO. 1a. CCXIX/2015 (10a.) 589
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IN DUBIO PRO REO. OBLIGACIONES QUE ESTA
BLECE ESTE PRINCIPIO A LOS JUECES DE AMPA
RO. 1a. CCXX/2015 (10a.) 590

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA. DEBE SE
GUIR PRESTANDO LA ATENCIÓN MÉDICA QUE 
CORRESPONDE AL TRABAJADOR Y A SU FAMI
LIA, COMO BENEFICIARIOS, MIENTRAS SUBSISTA 
LA CALIDAD DE TRABAJADOR DEL ESTADO, EN 
VIRTUD DE LO DETERMINADO EN UNA EJECUTO
RIA DE AMPARO. VI.1o.A. J/16 (10a.) 1673

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. AL PONDERAR 
SUS DERECHOS DE CONVIVENCIA CON LOS DEL 
PROGENITOR CUSTODIO A DECIDIR EL LUGAR DE 
RESIDENCIA, EL JUZGADOR DEBE GESTIONAR LA 
POSIBILIDAD DE CONCILIAR LOS INTERESES EN 
CONFLICTO Y PROCURAR EL MAYOR BENEFICIO 
DE AQUÉL. 1a. CXCIV/2015 (10a.) 591

IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. ESTE PRINCIPIO 
NO OPERA TRATÁNDOSE DEL INICIO DEL CÓMPU
TO DEL PLAZO PARA LA PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN PENAL ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU LO 
108, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, CUANDO LA VÍCTIMA FUERE 
MENOR DE EDAD RESPECTO DE LOS DELITOS TI
PIFICADOS EN EL LIBRO SEGUNDO, TÍTULOS QUIN
TO Y SEXTO, DEL PROPIO CÓDIGO. I.6o.P.63 P (10a.) 2246

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. LOS ARTÍCU LOS 
1403 DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y 8o. DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDI
TO, QUE PREVÉN LIMITATIVAMENTE LAS EXCEP
CIONES QUE PUEDE OPONER EL EJECUTADO, NO 
VULNERAN SU DERECHO DE DEFENSA. 1a. CCXI/2015 (10a.) 592
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JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN. EL ARTÍCU LO 217 DE LA LEY 
DE AMPARO QUE ESTABLECE SU OBLIGATORIE
DAD, NO TRANSGREDE EL ARTÍCU LO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 2a. XL/2015 (10a.) 1072

LIBERTAD CONFIGURATIVA DEL LEGISLADOR. 
ESTÁ LIMITADA POR LOS DERECHOS FUNDA
MENTALES A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINA
CIÓN QUE OPERAN DE MANERA TRANSVERSAL. 1a./J. 45/2015 (10a.) 533

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
NO EXISTE RAZÓN DE ÍNDOLE CONSTITUCIONAL 
PARA NO RECONOCERLO. 1a./J. 46/2015 (10a.) 534

MATRIMONIO. LA LEY DE CUALQUIER ENTIDAD 
FEDERATIVA QUE, POR UN LADO, CONSIDERE 
QUE LA FINALIDAD DE AQUÉL ES LA PROCREA
CIÓN Y/O QUE LO DEFINA COMO EL QUE SE CELE
BRA ENTRE UN HOMBRE Y UNA MUJER, ES IN
CONSTITUCIONAL. 1a./J. 43/2015 (10a.) 536

MEDIDA DE TRATAMIEN TO EN INTERNACIÓN PARA 
ADOLESCENTES INFRACTORES. SI PARA SU ADE
CUADA APLICACIÓN EL JUEZ TOMA EN CONSI
DERACIÓN EL DIAGNÓSTICO TÉCNICO QUE LES 
FUE PRACTICADO, ELLO NO TRANSGREDE SU DE
RECHO A LA DIGNIDAD HUMANA, NI EL PRINCI
PIO DE LEGALIDAD (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL). I.9o.P. J/17 (10a.) 1705

MÍNIMO VITAL. ESE DERECHO ES INAPLICABLE EN 
EL PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DE EJECU
CIÓN, TRATÁNDOSE DE PERSONAS JURÍDICAS. II.1o.9 A (10a.) 2311

MULTAS. LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCU LO 86, POR 
ESTAR REFERIDAS EXPLÍCITAMENTE AL DIVERSO 
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85, NO PUEDEN IMPONERSE POR ANALOGÍA COMO 
MEDIDA DE APREMIO EN TÉRMINOS DEL PRE
CEPTO 40, FRACCIÓN II, EN RELACIÓN CON EL 53, 
SEGUNDO PÁRRAFO, INCISO A), TODOS DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PUES TAL PRO
CEDER VULNERA LOS PRINCIPIOS DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY (TAXATIVIDAD) Y DE LEGA
LIDAD EN MATERIA ADMINISTRATIVA SANCIONA
DORA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013). XXII.1o.9 A (10a.) 2313

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. EL ARTÍCU LO 233 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS ADMINISTRA
TIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, AL PERMITIR QUE 
SE EFECTÚEN ASÍ LAS QUE DEBAN SER PERSO
NALES CUANDO LOS PARTICULARES, PREVIO 
REQUERIMIEN TO, NO SEÑALEN DOMICILIO DEN
TRO DEL MUNICIPIO DONDE RESIDE LA SALA RE
GIONAL DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO LOCAL ANTE LA QUE PROMUEVAN 
SU PRIMER ESCRITO, NO VIOLA EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA SIN DISCRIMINACIÓN AL
GUNA. II.2o.A.2 A (10a.) 2315

PENSIÓN VITALICIA DE VIUDEZ Y ASISTENCIA 
MÉDICA DE POR VIDA PARA LOS BENEFICIARIOS DE 
LOS TRABAJADORES JUBILADOS FALLECIDOS 
DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUB
SIDIARIOS. AL NO ESTAR PREVISTAS DICHAS 
PRESTACIONES EN LOS CONTRATOS COLECTI
VOS DE TRABAJO, ÉSTOS SE ENCUENTRAN POR 
DEBAJO DE LAS GARANTÍAS MÍNIMAS DE SUB
SISTENCIA A QUE SE REFIERE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL Y, EN CONSECUENCIA, SON NULOS POR 
VULNERAR LA FRACCIÓN XXIX DEL APARTADO A 
DEL ARTÍCU LO 123 CONSTITUCIONAL. I.8o.T.3 L (10a.) 2332

PERSONAL DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONA
LES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE COLI
MA. SU NOMBRAMIEN TO ES FACULTAD DE LOS 
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JUECES Y MAGISTRADOS DE LAS SALAS Y NO 
DEL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTI
CIA (INTERPRETACIÓN CONFORME DE LA NOR
MATIVA CONSTITUCIONAL Y LEGAL ABROGADA 
LOCALES CON EL ARTÍCU LO 116, FRACCIÓN III, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL). (IV Región)2o.4 A (10a.) 2354

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE DERECHO 
FUNDAMENTAL IMPONE A LOS JUECES DE AM
PARO EL DEBER DE CONTROLAR LA RAZONABILI
DAD DE LAS INFERENCIAS QUE SE HACEN CON 
LAS PRUEBAS DE CARGO INDIRECTAS. 1a. CCXXII/2015 (10a.) 593

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. SITUACIONES EN 
LAS QUE LAS PRUEBAS DE DESCARGO PUEDEN 
DAR LUGAR A UNA DUDA RAZONABLE. 1a. CCXXI/2015 (10a.) 594

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL 
ARTÍCU LO 4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FE
DERAL RELATIVA, AL ESTABLECER QUE CORRES
PONDEN AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRI
BUTARIA DIVERSAS FACULTADES DE CONTROL Y 
VIGILANCIA DE LAS PERSONAS QUE REALICEN 
ACTIVIDADES VULNERABLES, NO CONTRAVIENE 
LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUB
ORDINACIÓN JERÁRQUICA. III.5o.A.4 A (10a.) 2358

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
EL ARTÍCU LO 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO 
VIOLA EL DIVERSO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a. XLIV/2015 (10a.) 1073

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL 
ARTÍCU LO 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FE
DERAL RELATIVA, AL PREVER QUE QUIENES REA
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LICEN ACTIVIDADES VULNERABLES DEBEN DAR
SE DE ALTA EN EL PADRÓN CORRESPONDIENTE Y 
ENVIAR LA INFORMACIÓN DE IDENTIFICACIÓN 
RELACIONADA CON ÉSTAS POR MEDIOS ELEC
TRÓNICOS, NO CONTRAVIENE LOS PRINCIPIOS 
DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JE
RÁRQUICA. III.5o.A.5 A (10a.) 2360

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
EL ARTÍCU LO 17, FRACCIÓN XII, APARTADOS A, 
INCISO C) Y B, INCISO B), DE LA LEY FEDERAL RE
LATIVA, NO VIOLA EL DERECHO A LA IGUALDAD. 2a. XLVI/2015 (10a.) 1073

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
EL ARTÍCU LO 18 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA EN 
RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 7, 13, 15 Y 16 DE 
SU REGLAMENTO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LE
GALIDAD. 2a. XLV/2015 (10a.) 1074

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
EL ARTÍCU LO 32 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO 
HACE NUGATORIO EL PODER LIBERATORIO DE LOS 
BILLETES Y MONEDAS QUE PREVÉ LA LEY MONE
TARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a./J. 86/2015 (10a.) 794

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL 
ARTÍCU LO 32, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURI
DAD JURÍDICA. 2a. XLVII/2015 (10a.) 1075

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
EL REGLAMENTO Y LAS REGLAS DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIERE LA LEY FEDERAL RE
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LATIVA, NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE RESERVA 
DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 2a. XLIII/2015 (10a.) 1076

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
LOS ARTÍCU LOS 2 Y 32, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 2a./J. 87/2015 (10a.) 818

PRINCIPIO PRO PERSONA. SU APLICACIÓN NO JUS
TIFICA QUE EN LA TUTELA DE UN DERECHO FUN
DAMENTAL SE VULNEREN OTROS. I.5o.C.9 K (10a.) 2363

PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO. EL ARTÍCU LO 67 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2014, AL 
NO PREVER LA NOTIFICACIÓN PERSONAL O POR 
CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO, 
DEL AUTO QUE TIENE POR ADMITIDA LA CONTES
TACIÓN DE LA DEMANDA Y, EN SU CASO, EL DE
RECHO DE AMPLIARLA, TRANSGREDE EL ARTÍCU
LO 14 CONSTITUCIONAL. 1a. CCII/2015 (10a.) 595

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCU LO 181, PÁ
RRAFO ANTEPENÚLTIMO, DE LA LEY RELATIVA, 
NO TRANSGREDE EL DERECHO DE AUDIENCIA. 1a. CXCVIII/2015 (10a.) 596

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCU LO 181, PÁ
RRAFO ANTEPENÚLTIMO, DE LA LEY RELATIVA, 
NO TRANSGREDE LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES DE SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD. 1a. CXCIX/2015 (10a.) 597

PRUEBAS DE DESCARGO. EL JUZGADOR DEBE 
VALORARLAS EN SU TOTALIDAD A FIN DE NO 
VULNERAR LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA DEL 
IMPU TADO. 1a. CCXVII/2015 (10a.) 597
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PRUEBAS EN PODER DE UNA DE LAS PARTES. EL 
ARTÍCU LO 89 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIEN TOS CIVILES NO VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA INVIOLABILIDAD DE LAS CO
MUNICACIONES PRIVADAS. 1a. CCVIII/2015 (10a.) 599

PRUEBAS EN PODER DE UNA DE LAS PARTES. EL 
ARTÍCU LO 89 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIEN TOS CIVILES NO VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. 1a. CCVII/2015 (10a.) 600

QUEJA. EL ARTÍCU LO 58, FRACCIÓN II, INCISO A), 
NUMERAL 2, DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIEN TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL 
PREVER SU PROCEDENCIA PARA EL SUPUES
TO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 52, FRACCIÓN IV, 
DE DICHO ORDENAMIEN TO Y NO PARA EL DE SU 
FRACCIÓN III, VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGU
RIDAD JURÍDICA. 1a. CCIII/2015 (10a.) 601

RADIODIFUSIÓN. ES LEGAL LA DECISIÓN DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
DE DETERMINAR PREPONDERANTE A UN AGEN
TE EN ESE SECTOR, SI PARA ELLO ÚNICAMENTE 
CONSIDERÓ EL SERVICIO DE TELEVISIÓN ABIER
TA, DADA LA FALTA DE CLARIDAD AL RESPECTO 
DEL ARTÍCU LO OCTAVO TRANSITORIO, FRACCIÓN 
III, DEL DECRETO DE REFORMA CONSTITUCIONAL 
EN LA MATERIA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013 
QUE PREVÉ ESA FACULTAD. I.1o.A.E.61 A (10a.) 2373

RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. LA GARANTÍA DE 
ESE DERECHO NO IMPLICA QUE DEBAN IMPUG
NARSE VIOLACIONES PROCESALES DE MANE
RA INMEDIATA A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
IN DIRECTO. 2a. XLIX/2015 (10a.) 1078

REDUCCIÓN DE LA PENA. ES COMPETENCIA EX
CLUSIVA DEL PODER JUDICIAL RESOLVER RES
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PECTO DE DICHO BENEFICIO A PARTIR DEL 19 DE 
JUNIO DE 2011, NO OBSTANTE QUE EN LA FECHA 
QUE SE DICTÓ EL ACTO RECLAMADO, AÚN NO 
HUBIERA ENTRADO EN VIGOR LA LEY DE EJECU
CIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL 
ESTADO DE JALISCO (INAPLICABILIDAD DEL AR
TÍCU LO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO PE
NAL PARA DICHA ENTIDAD, VIGENTE EN 2013). III.2o.P.77 P (10a.) 2381

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LA DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA DEL JUEZ 
CIVIL PARA CONOCER DE LA RECLAMACIÓN RE
LATIVA, SIN ENVIARLA A LA AUTORIDAD COMPE
TENTE, NO VULNERA LOS DERECHOS FUNDA
MENTALES DE ACCESO A LA JUSTICIA Y TUTELA 
JUDICIAL (LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO). 1a. CC/2015 (10a.) 602

SALARIO. AL SER UN DERECHO FUNDAMENTAL 
ES TABLECIDO EN LOS ARTÍCU LOS 5o. Y 123, APAR
TADO B, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN PO
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA 
RETENCIÓN EN EL PAGO, ES SUSCEPTIBLE DE 
SUSPENSIÓN. IV.1o.A. J/8 (10a.) 1768

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. LA EFEC
TUADA EN EL AMPARO DIRECTO A FAVOR DE LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO ES UNA SENTENCIA DEFINITI
VA APELADA ÚNICAMENTE POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO, DEBIDO A QUE LA NORMA ADJETIVA 
NO LOS LEGITIMA PARA IMPUGNAR ESA RESOLU
CIÓN, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE SE
GURIDAD JURÍDICA, DE ACCESO A LA JUSTICIA, 
NI DE IGUALDAD PROCESAL. 1a. CXCI/2015 (10a.) 604

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE LESIVIDAD. EL 
ARTÍCU LO 49 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRI
BUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
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DEL DISTRITO FEDERAL, AL ESTABLECER ESA FI
GURA SIN PREVER EL OTORGAMIEN TO DE GA
RANTÍAS, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUI
DAD PROCESAL. I.2o.A.17 A (10a.) 2443

TRABAJADORES EXTRANJEROS. EN RESPETO A 
SUS DERECHOS HUMANOS DE ACCESO EFECTI
VO A LA JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO LEGAL, LA 
AUTORIDAD LABORAL DEBE ASENTAR EN AUTOS 
EL RESULTADO DEL CERCIORAMIEN TO CONSIS
TENTE EN QUE ENTIENDEN EL IDIOMA ESPAÑOL 
Y, POR ENDE, EL ALCANCE DEL ACTO JURÍDICO 
EN EL QUE PARTICIPAN (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCU LO 14 DE LA LEY DE MIGRACIÓN). II.1o.T.30 L (10a.) 2467

TRABAJADORES EXTRANJEROS. INDEPENDIENTE
MENTE DE SU SITUACIÓN MIGRATORIA, EN RES
PETO A SUS DERECHOS HUMANOS DE ACCESO 
EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO LE
GAL, CUANDO COMPARECEN ANTE UNA AUTORI
DAD LABORAL TIENEN DERECHO A QUE ÉSTA, DE 
OFICIO, LES NOMBRE UN TRADUCTOR O INTÉR
PRETE QUE TENGA CONOCIMIEN TO DE SU IDIO
MA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 14 DE LA 
LEY DE MIGRACIÓN). II.1o.T.31 L (10a.) 2468

TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y DEBIDO PRO
CESO. CUALIDADES DE LOS JUECES CONFORME 
A ESOS DERECHOS FUNDAMENTALES. I.3o.C.79 K (10a.) 2470

VALOR AGREGADO. LOS ARTÍCU LOS 1o., FRAC
CIÓN I Y 10 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. 2a. XLI/2015 (10a.) 1082

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. ESTÁ FACUL
TADO PARA IMPUGNAR LA SENTENCIA DE PRI
MERA INSTANCIA A TRAVÉS DEL RECURSO DE APE
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LACIÓN O DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, SIN 
AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, CUAN
DO LAS NORMAS PROCESALES NO LO LEGITI
MEN PARA INTERPONER LA APELACIÓN. 1a. CCXXIX/2015 (10a.) 606

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. NO LE ES EXI
GIBLE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO CUANDO LAS NORMAS ADJETIVAS 
NO LO LEGITIMAN PARA INTERPONER EL MEDIO 
ORDINARIO DE IMPUGNACIÓN. 1a. CCXXVIII/2015 (10a.) 607

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE DERE
CHO A INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA LAS SENTENCIAS INTERMEDIAS Y DEFI
NITIVAS EN EL PROCESO PENAL, AUN CUANDO 
LA LEY NO LO LEGITIME PARA ELLO (INTERPRETA
CIÓN CONFORME DEL ARTÍCU LO 353 DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA EL ES
TADO DE GUANAJUATO). 1a. CCXXVII/2015 (10a.) 609

VÍCTIMAS MENORES DE EDAD POR LA COMISIÓN 
DE DELITOS DE VIOLACIÓN O SECUESTRO. LES 
RESULTA APLICABLE LA RESTRICCIÓN DE CAREAR
SE CON EL INCULPADO, PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
20, APARTADO B, FRACCIÓN V, DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL, SIN IMPORTAR SUS CONDICIO
NES PERSONALES. 1a. CCXII/2015 (10a.) 610
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AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN EN MATERIA PENAL. LO SON AQUELLOS 
FORMULADOS POR EL TERCERO INTERESADO 
QUE COMBATE CONSIDERACIONES DE FONDO Y 
EL JUEZ DE DISTRITO CONCEDIÓ EL AMPARO 
POR ADVERTIR VICIOS DE FORMA. II.1o.26 P (10a.) 1946

AMPARO ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE SI 
QUIEN LO PROMUEVE ES LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO E IMPUGNA LA ABSOLUCIÓN 
DEL SENTENCIADO AL PAGO DE LA REPARA
CIÓN DEL DAÑO, POR NO ACTUALIZARSE LOS 
SUPUESTOS DE PROCEDENCIA DEL ARTÍCULO 
182 DE LA LEY DE LA MATERIA, NI LA PORCIÓN 
NORMATIVA QUE REFIERE QUE EN AQUÉL LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN PUEDEN ENCAMI
NARSE A IMPUGNAR LAS CONSIDERACIONES DEL 
ACTO RECLAMADO QUE CONCLUYAN EN UN PUN
TO DECISORIO QUE PERJUDICA AL ADHERENTE. II.1o.23 P (10a.) 1946

AMPARO DIRECTO PENAL. MATERIA DE SU ESTU
DIO CUANDO ES PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO CONTRA UNA SENTENCIA 
DEFINITIVA APELADA ÚNICAMENTE POR EL MI
NISTERIO PÚBLICO, DEBIDO A QUE LA NORMA 
ADJETIVA NO LES RECONOCE EL DERECHO PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN. 1a. CLXXXVIII/2015 (10a.) 574

APELACIÓN EN MATERIA PENAL. EL TRIBUNAL DE 
ALZADA NO ESTÁ OBLIGADO A SUSPENDER EL 
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PROCEDIMIENTO EN ESA INSTANCIA, INICIADA 
A PETICIÓN DE LA PARTE OFENDIDA PARA IM
PUGNAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO, POR EL HE
CHO DE QUE EN AUTOS ADVIERTA QUE ESTÁ 
PENDIENTE DE RESOLVERSE UN RECURSO DE LA 
MISMA NATURALEZA EN LA VÍA CIVIL (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL). I.5o.P.34 P (10a.) 1952

CAREOS CONSTITUCIONALES. EL ARTÍCULO 20, 
APARTADO B, FRACCIÓN V, DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL, ESTABLECE UNA RESTRICCIÓN Y 
NO UNA PROHIBICIÓN PARA CAREAR CONSTITU
CIONALMENTE A LOS INCULPADOS CON LAS VÍC
TIMAS MENORES DE EDAD POR LA COMISIÓN DE 
DELITOS DE VIOLACIÓN O SECUESTRO. 1a. CCXIII/2015 (10a.) 575

CAREOS CONSTITUCIONALES. PARÁMETROS A 
SEGUIR CUANDO SON DESAHOGADOS ENTRE EL 
INCULPADO Y LA VÍCTIMA MENOR DE EDAD POR 
LA COMISIÓN DE DELITOS DE VIOLACIÓN O SE
CUESTRO. 1a. CCXIV/2015 (10a.) 576

CAREOS ENTRE INCULPADOS CON LAS VÍCTIMAS 
MENORES DE EDAD POR LA COMISIÓN DE DELI
TOS DE VIOLACIÓN O SECUESTRO QUE DEPONEN 
EN SU CONTRA. ATENDIENDO A SU NATURALEZA 
SON CONSTITUCIONALES Y NO PROCESALES, POR 
LO QUE PARA SU DESAHOGO ES APLICABLE LA 
RESTRICCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 20, APAR
TADO B, FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA DE 
18 DE JUNIO DE 2008. 1a. CCXV/2015 (10a.) 576

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO IN
DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA PROMULGA
CIÓN Y PUBLICACIÓN DE DIVERSOS ARTÍCULOS 
DE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDEN
TIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS 
DE PROCEDENCIA ILÍCITA Y SU REGLAMENTO, 
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QUE NO REGULAN EL IUS PUNIENDI DEL ESTADO. 
CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MA
TERIA ADMINISTRATIVA. I.6o.P.65 P (10a.) 1966

COSA JUZGADA. PARA NO VIOLAR ESTE PRINCI
PIO, EN EL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CON
TRA UNA SENTENCIA CONDENATORIA DICTADA 
EN CUMPLIMIENTO A UN DIVERSO JUICIO CONS
TITUCIONAL, NO DEBE ANALIZARSE LO REFEREN
TE A LA ACREDITACIÓN DEL DELITO Y LA RESPON
SABILIDAD PENAL DEL INCULPADO, AUN CUANDO 
SE ALEGUE QUE EN ESTOS ASPECTOS SE VIOLA
RON SUS DERECHOS HUMANOS. II.1o.24 P (10a.) 1975

DERECHO A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. CASO 
EN QUE DEBE DECLARARSE NULA Y EXCLUIRSE 
DEL MATERIAL PROBATORIO SUSCEPTIBLE DE VA
LORACIÓN LA PRUEBA QUE INTRODUCE AL PRO
CESO UNA DECLARACIÓN INCRIMINATORIA DEL 
IMPUTADO. 1a. CCXXIII/2015 (10a.) 579

DUDA RAZONABLE. CONSECUENCIA DE SU AC
TUALIZACIÓN CUANDO LA DEFENSA NO ALEGA 
UNA HIPÓTESIS DE INOCENCIA. 1a. CCXVI/2015 (10a.) 584

EXCUSTODIO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN. 
DICHO ESTATUS NO MATERIALIZA LA AGRA
VANTE DEL DELITO DE PORTACIÓN DE ARMA DE 
FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMA
DA O FUERZA AÉREA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
84 TER DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO 
Y EXPLOSIVOS, RELATIVA A QUE EL RESPONSA
BLE SEA O HAYA SIDO SERVIDOR PÚBLICO DE 
ALGUNA CORPORACIÓN POLICIAL. II.4o.P.1 P (10a.) 2201

EXTRADICIÓN. ES IMPROCEDENTE DUPLICAR 
LOS PLAZOS PARA LA PRESCRIPCIÓN DEL DELI
TO MOTIVO DE AQUÉLLA (INTERPRETACIÓN DEL 
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CONCEPTO "TERRITORIO NACIONAL", CONTENIDO 
EN EL ARTÍCULO 101, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL). I.9o.P.83 P (10a.) 2240

HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA. PARA 
ACREDITAR QUE EL ACTIVO PUSO EN PELIGRO 
LA VIDA DE SU VÍCTIMA, ES NECESARIO QUE EL 
JUEZ VALORE INTEGRALMENTE SI LOS ACTOS 
QUE LLEVÓ A CABO FUERON LOS IDÓNEOS, Y NO 
SÓLO QUE UN PERITO MÉDICO CERTIFIQUE QUE 
LAS LESIONES CAUSADAS AL PASIVO LO COLO
CARON EN REAL PELIGRO DE MUERTE. I.4o.P. J/2 (10a.) 1609

IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y ANTECEDEN
TES PENALES DEL INCULPADO. SI SE RECABA
RON OFICIOSAMENTE CON BASE EN LA INTER
PRETACIÓN LITERAL DE LOS ARTÍCULOS 296 BIS Y 
298 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, SIN PETICIÓN EX
PRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO EN EL PLIEGO 
DE CONSIGNACIÓN O DURANTE LA INSTRUCCIÓN, 
Y AL DICTARSE SENTENCIA DEFINITIVA, CON APO
YO EN ESOS MEDIOS DE PRUEBA, SE LE NIEGAN 
LOS BENEFICIOS Y SUSTITUTIVOS PENALES, SE 
VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD E IGUAL
DAD PROCESAL DE LAS PARTES. I.6o.P. J/3 (10a.) 1630

IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y ANTECEDEN
TES PENALES DEL PROCESADO. SI AL DICTARSE 
EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, EL JUEZ ORDENA 
QUE SE RECABEN SIN EXISTIR PETICIÓN EXPRE
SA DEL MINISTERIO PÚBLICO EN EL PLIEGO DE 
CONSIGNACIÓN, SE VULNERAN LOS PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD E IGUALDAD PROCESAL DE LAS 
PARTES. I.6o.P.67 P (10a.) 2241

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO. ES INNECESA
RIO DAR VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
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LA MATERIA, SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
INFORMA AL ÓRGANO REVISOR QUE DICTÓ UNA 
RESOLUCIÓN QUE VARÍA LA SITUACIÓN JURÍDICA 
DE AQUÉL. VII.2o.P.2 P (10a.) 2242

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR 
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. 
ESTA CAUSAL SE ACTUALIZA RESPECTO DE LA 
RESOLUCIÓN QUE IMPONE UNA CORRECCIÓN 
DISCIPLINARIA DERIVADA DEL PROCEDIMIEN
TO DISCIPLINARIO ESTABLECIDO EN EL REGLA
MENTO DE LOS CENTROS FEDERALES DE READAP
TACIÓN SOCIAL, SI TAMBIÉN SE RECLAMA LA 
EMITIDA EN EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
QUE CONFIRMA O MODIFICA EL CORRECTIVO EN 
PERJUICIO DEL INTERNO. PC.VII.P. J/1 P (10a.) 1305

IN DUBIO PRO REO. EL CONCEPTO DE "DUDA" ASO
CIADO A ESTE PRINCIPIO NO DEBE ENTENDERSE 
COMO LA FALTA DE CONVICCIÓN O LA INDETER
MINACIÓN DEL ÁNIMO O PENSAMIENTO DEL 
JUZGADOR. 1a. CCXVIII/2015 (10a.) 589

IN DUBIO PRO REO. INTERPRETACIÓN DEL CONCEP
TO DE "DUDA" ASOCIADO A ESTE PRINCIPIO. 1a. CCXIX/2015 (10a.) 589

IN DUBIO PRO REO. OBLIGACIONES QUE ESTABLE
CE ESTE PRINCIPIO A LOS JUECES DE AMPARO. 1a. CCXX/2015 (10a.) 590

IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. ESTE PRINCIPIO NO 
OPERA TRATÁNDOSE DEL INICIO DEL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA LA PRESCRIPCIÓN DE LA AC
CIÓN PENAL ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 108, 
FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, CUANDO LA VÍCTIMA FUERE 
MENOR DE EDAD RESPECTO DE LOS DELITOS 
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TIPIFICADOS EN EL LIBRO SEGUNDO, TÍTULOS 
QUINTO Y SEXTO, DEL PROPIO CÓDIGO. I.6o.P.63 P (10a.) 2246

MEDIDA DE TRATAMIENTO EN INTERNACIÓN 
PARA ADOLESCENTES INFRACTORES. SI PARA 
SU ADECUADA APLICACIÓN EL JUEZ TOMA EN 
CONSIDERACIÓN EL DIAGNÓSTICO TÉCNICO 
QUE LES FUE PRACTICADO, ELLO NO TRANS
GREDE SU DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA, 
NI EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL). I.9o.P. J/17 (10a.) 1705

ORDEN DE APREHENSIÓN. SI LA SALA CONFIRMA 
SU NEGATIVA Y LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DE
LITO ACUDE AL JUICIO DE AMPARO SIN HABER 
AGOTADO EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA, EN 
VIRTUD DE QUE NO LE FUE NOTIFICADA, Y SÓLO 
LO PROMUEVE EL MINISTERIO PÚBLICO, ELLO NO 
ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA ESTA
BLECIDA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XI, DE 
LA LEY DE LA MATERIA ABROGADA, CORRELATI
VO DEL 61, FRACCIÓN XIII, DE LA ACTUAL [ALCANCE 
DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS VI.2o.P.15 
P (10a.)]. VI.2o.P.29 P (10a.) 2325

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIA
RIO A OTRO. SI SE EMITE POR UNA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA PENITENCIARIA POR RAZONES 
DE SEGURIDAD, SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN DE 
UN JUEZ DE EJECUCIÓN, AL CONSTITUIR UN 
ACTO PRIVATIVO DE LA LIBERTAD FUERA DE PRO
CEDIMIENTO, EL PLAZO PARA LA PRESENTA
CIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO 
EN SU CONTRA SE UBICA EN LA EXCEPCIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY DE LA MATERIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO). II.1o.21 P (10a.) 2326
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE DERECHO 
FUNDAMENTAL IMPONE A LOS JUECES DE AM
PARO EL DEBER DE CONTROLAR LA RAZONABI
LIDAD DE LAS INFERENCIAS QUE SE HACEN CON 
LAS PRUEBAS DE CARGO INDIRECTAS. 1a. CCXXII/2015 (10a.) 593

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. SITUACIONES EN LAS 
QUE LAS PRUEBAS DE DESCARGO PUEDEN DAR 
LUGAR A UNA DUDA RAZONABLE. 1a. CCXXI/2015 (10a.) 594

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO 
VIOLA EL DIVERSO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a. XLIV/2015 (10a.) 1073

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES 
CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL 
ARTÍCULO 17, FRACCIÓN XII, APARTADOS A, INCISO 
C) Y B, INCISO B), DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
NO VIOLA EL DERECHO A LA IGUALDAD. 2a. XLVI/2015 (10a.) 1073

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA EN 
RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 7, 13, 15 Y 16 DE 
SU REGLAMENTO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LE
GALIDAD. 2a. XLV/2015 (10a.) 1074

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURI
DAD JURÍDICA. 2a. XLVII/2015 (10a.) 1075

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
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EL REGLAMENTO Y LAS REGLAS DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIERE LA LEY FEDERAL RE
LATIVA, NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE RESERVA 
DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 2a. XLIII/2015 (10a.) 1076

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
LOS ARTÍCULOS 2 Y 32, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 2a./J. 87/2015 (10a.) 818

PRUEBAS DE DESCARGO. EL JUZGADOR DEBE 
VALORARLAS EN SU TOTALIDAD A FIN DE NO 
VULNERAR LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA DEL 
IMPUTADO. 1a. CCXVII/2015 (10a.) 597

RECURSO DE INCONFORMIDAD ANTE LA PROCU
RADURÍA GENERAL DE JUSTICIA CONTRA LA RE
SOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA PROPUESTA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE NO EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL O LA DETERMINACIÓN QUE LA AU
TORIZA EN DEFINITIVA. AL SER OPTATIVO PARA 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, NO ES 
OBLIGATORIO AGOTARLO PREVIO A LA PROMO
CIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.6o.P.66 P (10a.) 2375

REDUCCIÓN DE LA PENA. ES COMPETENCIA EX
CLUSIVA DEL PODER JUDICIAL RESOLVER RES
PECTO DE DICHO BENEFICIO A PARTIR DEL 19 DE 
JUNIO DE 2011, NO OBSTANTE QUE EN LA FECHA 
QUE SE DICTÓ EL ACTO RECLAMADO, AÚN NO 
HUBIERA ENTRADO EN VIGOR LA LEY DE EJECU
CIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL 
ESTADO DE JALISCO (INAPLICABILIDAD DEL AR
TÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA DICHA ENTIDAD, VIGENTE EN 2013). III.2o.P.77 P (10a.) 2381
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SENTENCIA ABSOLUTORIA DICTADA POR EL TRI
BUNAL DE JUICIO ORAL. PARA QUE LA SALA 
PUEDA REVOCARLA CON MOTIVO DEL RECURSO 
DE APELACIÓN INTERPUESTO EN SU CONTRA 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO, NECESARIAMENTE 
DEBE ANALIZAR SUS AGRAVIOS CONFORME AL 
PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO, CONFRONTAR
LOS CON LAS RAZONES SUSTENTADAS POR 
DICHO ÓRGANO Y DETERMINAR SI RESULTAN 
APTOS, BASTANTES, FUNDADOS Y EFICACES PARA 
PROCEDER A ESA DECISIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO). II.1o.22 P (10a.) 2424

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. LA EFEC
TUADA EN EL AMPARO DIRECTO A FAVOR DE LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO ES UNA SENTENCIA DEFINITI
VA APELADA ÚNICAMENTE POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO, DEBIDO A QUE LA NORMA ADJETIVA 
NO LOS LEGITIMA PARA IMPUGNAR ESA RESOLU
CIÓN, NO IMPLICA SUPLIR LA DEFICIENCIA DE 
LOS AGRAVIOS DEL ÓRGANO ACUSADOR. 1a. CXC/2015 (10a.) 603

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. LA EFEC
TUADA EN EL AMPARO DIRECTO A FAVOR DE LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO ES UNA SENTENCIA DEFINI
TIVA APELADA ÚNICAMENTE POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO, DEBIDO A QUE LA NORMA ADJETIVA 
NO LOS LEGITIMA PARA IMPUGNAR ESA RESOLU
CIÓN, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE SE
GURIDAD JURÍDICA, DE ACCESO A LA JUSTICIA, NI 
DE IGUALDAD PROCESAL. 1a. CXCI/2015 (10a.) 604

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. ESTÁ FACULTA
DO PARA IMPUGNAR LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA A TRAVÉS DEL RECURSO DE APELA
CIÓN O DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, SIN AGO
TAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, CUANDO 
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LAS NORMAS PROCESALES NO LO LEGITIMEN 
PARA INTERPONER LA APELACIÓN. 1a. CCXXIX/2015 (10a.) 606

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. FORMA DE 
COMPUTAR EL PLAZO PARA QUE PROMUEVA 
AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DE 
SEGUNDA INSTANCIA QUE CONFIRMA UN FALLO 
ABSOLUTORIO CUANDO LA LEY NO LE RECONO
CE EL CARÁCTER DE PARTE EN EL RECURSO DE 
APELACIÓN PARA INTERVENIR EN ÉL. 1a. CLXXXIX/2015 (10a.) 606

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. NO LE ES EXI
GIBLE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO CUANDO LAS NORMAS ADJETIVAS 
NO LO LEGITIMAN PARA INTERPONER EL MEDIO 
ORDINARIO DE IMPUGNACIÓN. 1a. CCXXVIII/2015 (10a.) 607

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE DERE
CHO A INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA LAS SENTENCIAS INTERMEDIAS Y DEFI
NITIVAS EN EL PROCESO PENAL, AUN CUANDO 
LA LEY NO LO LEGITIME PARA ELLO (INTERPRETA
CIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 353 DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES
TADO DE GUANAJUATO). 1a. CCXXVII/2015 (10a.) 609

VÍCTIMAS MENORES DE EDAD POR LA COMI
SIÓN DE DELITOS DE VIOLACIÓN O SECUESTRO. 
LES RESULTA APLICABLE LA RESTRICCIÓN DE 
CAREARSE CON EL INCULPADO, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 20, APARTADO B, FRACCIÓN V, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, SIN IMPORTAR SUS CON
DICIONES PERSONALES. 1a. CCXII/2015 (10a.) 610

VIDEOGRABACIONES OFRECIDAS COMO PRUEBA 
EN EL PROCESO PENAL. NO DEBEN DESAHOGAR
SE SIMPLEMENTE MEDIANTE LA CERTIFICACIÓN 
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UNILATERAL DE SU CONTENIDO, SINO REPRO
DUCIRSE BAJO LAS FORMALIDADES DE UNA 
INSPECCIÓN JUDICIAL, DE LO CONTRARIO, SE 
VIOLAN LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.8o.P.3 P (10a.) 2477
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ALMACENAMIENTO Y CUSTODIA GRATUITA DE MER
CANCÍAS DE COMERCIO EXTERIOR. EL ARTÍCULO 
15, FRACCIÓN V, DE LA LEY ADUANERA QUE LOS 
PREVÉ, NO CONTRAVIENE EL DERECHO FUNDA
MENTAL A LA LIBERTAD DE TRABAJO. 2a./J. 79/2015 (10a.) 733

AUTOLIQUIDACIÓN. NO PUEDE CONSIDERARSE ASÍ 
EL PAGO DE UN IMPUESTO QUE REALIZA EL USUA
RIO DE UN SERVICIO PÚBLICO JUNTO CON LOS 
DERECHOS CORRESPONDIENTES, SI EL CONCE
SIONARIO EJECUTÓ LA NORMA QUE PREVÉ LA 
TARIFA APLICABLE EN LA FACTURA CORRESPON
DIENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉ
TARO). XXII.4o.1 A (10a.) 1954

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. LO ES EL PARTICULAR CON
CESIONARIO DEL SERVICIO PÚBLICO DE RELLENO 
SANITARIO QUE, FACULTADO POR EL "ACUERDO 
QUE AUTORIZA LA ACTUALIZACIÓN DE LAS TARI
FAS POR EL SERVICIO DE DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, ASÍ COMO LA QUE 
PAGARÁN LOS USUARIOS DEL SERVICIO POR EL 
DEPÓSITO DE RESIDUOS SÓLIDOS NO PELIGRO
SOS EN EL RELLENO SANITARIO", PUBLICADO EN 
LA GACETA OFICIAL DEL MUNICIPIO DE QUERÉ
TARO EL 13 DE MAYO DE 2014, RECAUDA EL IM
PUESTO PARA EDUCACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS 
MUNICIPALES. XXII.4o.2 A (10a.) 1955
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AUTORIDADES RESPONSABLES PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO. NO LO SON –NI AUN 
POR EQUIVALENCIA– LAS ADMINISTRADORAS 
DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFORES) Y LAS SO
CIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS EN 
FONDOS PARA EL RETIRO (SIEFORES), CUANDO 
ACTÚAN COMO ENTIDADES FINANCIERAS QUE 
PARTICIPAN EN EL EJERCICIO DEL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO. XXII.4o.3 A (10a.) 1956

BIENES NACIONALES. CONFIGURACIÓN DEL ACA
PARAMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY GENERAL RELATIVA. I.1o.A.106 A (10a.) 1959

COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
LOS ACTOS EMITIDOS POR EL EXTINTO ORGA
NISMO MENCIONADO, CON POSTERIORIDAD A LA 
ENTRADA EN VIGOR DEL DECRETO DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 
2013, EN ATENCIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA PUEDEN IMPUG
NARSE, POR EL GOBERNADO, A TRAVÉS DE LOS 
MEDIOS ORDINARIOS DE DEFENSA O EN AM
PARO INDIRECTO. PC.XXXIII.CRT. J/6 CS (10a.) 1184

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO CONTRA LA DETERMINACIÓN DE CON
CLUSIÓN DEL SERVICIO POR SEPARACIÓN DE 
UN SERVIDOR PÚBLICO. CORRESPONDE AL JUEZ 
DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN DONDE SE 
EJECUTA EL MANDATO. 2a./J. 68/2015 (10a.) 916

CONCESIÓN ADMINISTRATIVA. LÍMITES PARA SU 
OTORGAMIENTO A LOS PARTICULARES. I.1o.A.105 A (10a.) 1968

CONCESIÓN ADMINISTRATIVA. SU OBJETIVO FUN
DAMENTAL ES LA SATISFACCIÓN DEL INTERÉS 
SOCIAL. I.1o.A.104 A (10a.) 1969
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CONTABILIDAD. EL QUE LAS CANTIDADES DEPO
SITADAS EN LAS CUENTAS BANCARIAS DE UN 
NOTARIO PÚBLICO TENGAN COMO FINALIDAD 
EFECTUAR GASTOS POR CUENTA DE TERCEROS 
Y QUE AQUÉL CUMPLA SU FUNCIÓN DE AUXILIAR 
EN LA RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES, NO 
LO EXIME DE LA OBLIGACIÓN DE REGISTRAR LAS 
OPERACIONES CORRESPONDIENTES (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN LOS EJERCICIOS FISCALES DOS MIL 
SEIS Y DOS MIL SIETE). VI.1o.A.90 A (10a.) 1971

CONTABILIDAD. LOS NOTARIOS PÚBLICOS DEBEN 
REGISTRAR LAS CANTIDADES QUE TERCEROS DE
POSITEN EN SUS CUENTAS BANCARIAS, CON EL 
FIN DE QUE AQUÉLLOS CUMPLAN SU FUNCIÓN 
DE AUXILIAR EN LA RECAUDACIÓN DE CONTRI
BUCIONES (LEGISLACIÓN VIGENTE EN LOS EJER
CICIOS FISCALES DOS MIL SEIS Y DOS MIL SIETE). VI.1o.A.89 A (10a.) 1972

CONTRATO DE ADHESIÓN. APLICABILIDAD DEL 
ARTÍCULO 56 DE LA LEY FEDERAL DE PROTEC
CIÓN AL CONSUMIDOR, PARA QUE OPERE LA 
REVOCACIÓN DE SU CONSENTIMIENTO. I.9o.C.22 C (10a.) 1973

CONTROL JUDICIAL. SUS CARACTERÍSTICAS, TRA
TÁNDOSE DE LA DISCRECIONALIDAD DE LA DE
CLARATORIA DE PREPONDERANCIA EN EL SECTOR 
DE LA RADIODIFUSIÓN EMITIDA POR EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. I.1o.A.E.60 A (10a.) 1973

DECLARATORIA DE PREPONDERANCIA EN EL 
SECTOR DE LA RADIODIFUSIÓN E IMPOSICIÓN 
DE MEDIDAS ASIMÉTRICAS POR EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. PUEDEN DE
CIDIRSE EN UN SOLO PROCEDIMIENTO. I.1o.A.E.59 A (10a.) 1980

DERECHO DE AUTOR. EL ARTÍCULO 232, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE PREVÉ 
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LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA POR INFRAC
CIONES EN MATERIA DE COMERCIO, NO TRANS
GREDE EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. CXCVI/2015 (10a.) 581

DERECHO DE AUTOR. LA MULTA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 232, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, POR INFRACCIONES EN MATERIA DE 
COMERCIO, NO ES DESPROPORCIONAL NI EXCE
SIVA. 1a. CXCVII/2015 (10a.) 582

DERECHO DEL TANTO TRATÁNDOSE DE ENAJENA
CIONES DE DERECHOS PARCELARIOS ENTRE EL 
EJIDATARIO Y UNO DE SUS HIJOS (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 80 DE LA LEY AGRARIA). XXII.1o.8 A (10a.) 2002

DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. LAS 
CONDICIONES QUE DETERMINAN LA RAZONA
BILIDAD DE LOS PLAZOS EN LOS QUE DEBEN 
DESARROLLARSE LOS PROCESOS JUDICIALES, 
SOSTENIDAS POR LA CORTE INTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS, SON APLICABLES AL 
"BREVE TÉRMINO" A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU
LO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL QUE LO 
PREVÉ. I.1o.A.E.64 A (10a.) 2003

DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. PARA 
DETERMINAR SU ALCANCE Y CONTENIDO, PUEDE 
ATENDERSE AL CONCEPTO DE "PLAZO RAZO
NABLE" DESARROLLADO POR LA CORTE INTE
RAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, EN 
APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. I.1o.A.E.63 A (10a.) 2004

DERECHO HUMANO AL SALARIO. ANTE EL INEJER
CICIO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DE PRONUNCIARSE EN LOS CASOS DE SUSPEN
SIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS, LOS JUZGADO
RES SÍ SE ENCUENTRAN FACULTADOS, DE CON
FORMIDAD CON EL ARTÍCULO 123, APARTADO 
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B, FRACCIÓN IV, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA GARANTIZAR EL 
MÍNIMO VITAL PARA LA SUBSISTENCIA DEL FUN
CIONARIO Y DE SUS DEPENDIENTES ECONÓMICOS. IV.1o.A.31 A (10a.) 2005

DERECHO HUMANO AL SALARIO. EL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL DEBE RESPETARLO, 
RESPECTO A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 
SUSPENDE TEMPORALMENTE. IV.1o.A.32 A (10a.) 2006

ESTADOS FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 32A DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE EN 
2011, QUE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE DICTA
MINARLOS POR CONTADOR PÚBLICO AUTORI
ZADO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. 1a. CCX/2015 (10a.) 585

EVALUACIÓN POLIGRÁFICA. EL ARTÍCULO 85, FRAC
CIÓN VI, DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚ
BLICA QUE LA PREVÉ, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE JUNIO DE 
2003, NO CONTRAVIENE EL DERECHO HUMANO 
AL DEBIDO PROCESO. 2a./J. 74/2015 (10a.) 776

FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTO
RIDADES FISCALES. EL CONTRIBUYENTE CARE
CE DE INTERÉS JURÍDICO PARA CUESTIONAR 
LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 52A 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013. 1a. CXCV/2015 (10a.) 586

IMPUESTO A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO EN 
GENERAL DE GASOLINAS O DIÉSEL. EL ARTÍCULO 
2o.A, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, QUE 
LO PREVÉ, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA. 1a. CCIX/2015 (10a.) 588
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IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES IN
MUEBLES Y DERECHOS POR LA INSCRIPCIÓN 
EN EL INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES 
Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS. SU 
CÁLCULO Y RETENCIÓN POR UN NOTARIO PÚ
BLICO CON MOTIVO DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE 
UN CONTRATO DE COMPRAVENTA, CONSTITUYEN 
ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUI
CIO DE AMPARO, IMPUGNABLES A PARTIR DE LA 
FIRMA DE LA ESCRITURA RESPECTIVA. XVIII.3o. J/1 (10a.) 1643

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA. DEBE SEGUIR 
PRESTANDO LA ATENCIÓN MÉDICA QUE CORRES
PONDE AL TRABAJADOR Y A SU FAMILIA, COMO 
BENEFICIARIOS, MIENTRAS SUBSISTA LA CALIDAD 
DE TRABAJADOR DEL ESTADO, EN VIRTUD DE 
LO DETERMINADO EN UNA EJECUTORIA DE AM
PARO. VI.1o.A. J/16 (10a.) 1673

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
LA OPINIÓN DE SU UNIDAD DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA, PREVIA AL PROYECTO DE RESO
LUCIÓN QUE DETERMINA LA EXISTENCIA DE UN 
AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL 
SECTOR DE LA RADIODIFUSIÓN, NO ES UN ACTO 
DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO. I.1o.A.E.62 A (10a.) 2244

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
PUEDE DECLARAR PREPONDERANTE TANTO A 
UN AGENTE ECONÓMICO, COMO A UN GRUPO DE 
INTERÉS ECONÓMICO. I.1o.A.E.57 A (10a.) 2245

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS RESPUESTAS 
NEGATIVAS DE LA AUTORIDAD CASTRENSE A LA 
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SOLICITUD DE PRESTACIONES LABORALES, CIVI
LES O ADMINISTRATIVAS FORMULADAS POR 
MILITARES. 2a./J. 69/2015 (10a.) 945

JUICIO DE AMPARO. LA PERSONA FÍSICA O TI
TULAR DE UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE 
EN SU ACTUAR COMO AUTORIDAD FUE MULTADA 
POR UN TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO ESTATAL, POR CONTUMACIA EN EL CUM
PLIMIENTO DE UNA SENTENCIA, POR DERECHO 
PROPIO ESTÁ LEGITIMADA PARA PROMOVER
LO CONTRA LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA. 2a./J. 65/2015 (10a.) 974

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. LOS ARTÍCULOS 
1403 DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y 8o. DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉ
DITO, QUE PREVÉN LIMITATIVAMENTE LAS EXCEP
CIONES QUE PUEDE OPONER EL EJECUTADO, NO 
VULNERAN SU DERECHO DE DEFENSA. 1a. CCXI/2015 (10a.) 592

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. 
NO TIENEN DERECHO AL PAGO DE HORAS EXTRA
ORDINARIAS NI DE DÍAS DE DESCANSO LEGAL 
Y OBLIGATORIO, ANTE LA TERMINACIÓN DE LA 
RELACIÓN ADMINISTRATIVA QUE LOS UNÍA CON 
EL ESTADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANA
JUATO). XVI.1o.A. J/20 (10a.) 1722

MÍNIMO VITAL. ESE DERECHO ES INAPLICABLE EN 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECU
CIÓN, TRATÁNDOSE DE PERSONAS JURÍDICAS. II.1o.9 A (10a.) 2311

MULTAS. LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 86, 
POR ESTAR REFERIDAS EXPLÍCITAMENTE AL DI
VERSO 85, NO PUEDEN IMPONERSE POR ANALO
GÍA COMO MEDIDA DE APREMIO EN TÉRMINOS 
DEL PRECEPTO 40, FRACCIÓN II, EN RELACIÓN CON 
EL 53, SEGUNDO PÁRRAFO, INCISO A), TODOS 
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DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PUES 
TAL PROCEDER VULNERA LOS PRINCIPIOS DE 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY (TAXATIVIDAD) Y 
DE LEGALIDAD EN MATERIA ADMINISTRATIVA SAN
CIONADORA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013). XXII.1o.9 A (10a.) 2313

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. EL ARTÍCULO 233 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRA
TIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, AL PERMITIR QUE 
SE EFECTÚEN ASÍ LAS QUE DEBAN SER PER
SONALES CUANDO LOS PARTICULARES, PREVIO 
REQUERIMIENTO, NO SEÑALEN DOMICILIO DEN
TRO DEL MUNICIPIO DONDE RESIDE LA SALA 
REGIONAL DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO LOCAL ANTE LA QUE PROMUE
VAN SU PRIMER ESCRITO, NO VIOLA EL DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA SIN DISCRIMINACIÓN 
ALGUNA. II.2o.A.2 A (10a.) 2315

NULIDAD DE UN REGISTRO MARCARIO. LA EXPRE
SIÓN "CON BASE EN DATOS FALSOS" PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 151 DE LA LEY 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL PARA SU PRO
CEDENCIA, SE REFIERE A AQUELLOS QUE NO 
CORRESPONDEN A LA REALIDAD. I.10o.A.15 A (10a.) 2322

NULIDAD DE UN REGISTRO MARCARIO PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 151 DE LA LEY 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. CUANDO INVO
LUCRE LA FECHA DEL PRIMER USO DE LA MARCA, 
LA CARGA PROBATORIA RECAE EN SU TITULAR. I.10o.A.13 A (10a.) 2323

NULIDAD DE UN REGISTRO MARCARIO PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 151 DE LA LEY 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. PARA QUE PRO
CEDA CUANDO INVOLUCRE LA FECHA DEL PRIMER 
USO DE LA MARCA, ES INNECESARIO QUE EL SOLI
CITANTE DEMUESTRE HABER RESENTIDO ALGÚN 
PERJUICIO. I.10o.A.14 A (10a.) 2323
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PERSONAL DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE COLIMA. 
SU NOMBRAMIENTO ES FACULTAD DE LOS JUECES 
Y MAGISTRADOS DE LAS SALAS Y NO DEL PLENO 
DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA (INTER
PRETACIÓN CONFORME DE LA NORMATIVA CONS
TITUCIONAL Y LEGAL ABROGADA LOCALES CON 
EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN III, DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL). (IV Región)2o.4 A (10a.) 2354

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
EL ALTA EN EL PADRÓN DE QUIENES REALICEN 
ACTIVIDADES VULNERABLES EN TÉRMINOS DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA Y SU REGLAMENTO, ES 
SUFICIENTE PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍ
DICO PARA IMPUGNAR EN AMPARO LA IMPLE
MENTACIÓN DE ESE REGISTRO Y LOS PRECEPTOS 
QUE LO PREVÉN. III.5o.A.2 A (10a.) 2357

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
EL ARTÍCULO 4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FE
DERAL RELATIVA, AL ESTABLECER QUE CORRES
PONDEN AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DIVERSAS FACULTADES DE CONTROL 
Y VIGILANCIA DE LAS PERSONAS QUE REALICEN 
ACTIVIDADES VULNERABLES, NO CONTRAVIENE 
LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUB
ORDINACIÓN JERÁRQUICA. III.5o.A.4 A (10a.) 2358

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
EL ARTÍCULO 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, AL PREVER QUE QUIENES 
REALICEN ACTIVIDADES VULNERABLES DEBEN 
DARSE DE ALTA EN EL PADRÓN CORRESPON
DIENTE Y ENVIAR LA INFORMACIÓN DE IDENTIFI
CACIÓN RELACIONADA CON ÉSTAS POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, NO CONTRAVIENE LOS PRINCI
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PIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA. III.5o.A.5 A (10a.) 2360

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO 
HACE NUGATORIO EL PODER LIBERATORIO DE 
LOS BILLETES Y MONEDAS QUE PREVÉ LA LEY 
MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS. 2a./J. 86/2015 (10a.) 794

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
EL QUEJOSO CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA 
IMPUGNAR LOS ARTÍCULOS 42, FRACCIÓN II, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, ASÍ 
COMO 25 Y 27 DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENE
RAL A QUE ÉSTA SE REFIERE, SI SU DEMANDA 
DE AMPARO LA PRESENTÓ DURANTE LA VACATIO 
LEGIS DE ESA NORMATIVA. III.5o.A.3 A (10a.) 2361

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO. EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2014, 
AL NO PREVER LA NOTIFICACIÓN PERSONAL O 
POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE 
RECIBO, DEL AUTO QUE TIENE POR ADMITIDA LA 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y, EN SU CASO, 
EL DERECHO DE AMPLIARLA, TRANSGREDE EL 
ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL. 1a. CCII/2015 (10a.) 595

PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE PREPON
DERANCIA EN EL SECTOR DE LA RADIODIFUSIÓN. 
EL JEFE DE LA UNIDAD DE POLÍTICA REGULATO
RIA DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNI
CACIONES TIENE FACULTAD PARA INICIARLO, EN 
TANTO QUE ES COMPETENTE PARA SUSTAN
CIARLO (NORMATIVA ABROGADA). I.1o.A.E.56 A (10a.) 2365
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PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE LOS INTE
GRANTES DE LA POLICÍA FEDERAL. LAS PRUEBAS 
OFRECIDAS POR LA UNIDAD DE ASUNTOS INTER
NOS CORRESPONDIENTE PARA DETERMINAR SI 
SE INCUMPLIERON LOS REQUISITOS DE PER
MANENCIA O SE INCURRIÓ EN ALGUNA INFRAC
CIÓN AL RÉGIMEN DISCIPLINARIO, DEBEN VALO
RARSE DESDE EL ACUERDO DE INICIO Y NO HASTA 
LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA. (IV Región)1o. J/10 (10a.) 1732

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 181, PÁ
RRAFO ANTEPENÚLTIMO, DE LA LEY RELATIVA, 
NO TRANSGREDE EL DERECHO DE AUDIENCIA. 1a. CXCVIII/2015 (10a.) 596

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 181, PÁ
RRAFO ANTEPENÚLTIMO, DE LA LEY RELATIVA, NO 
TRANSGREDE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD. 1a. CXCIX/2015 (10a.) 597

PROPIEDAD INDUSTRIAL. LA INFRACCIÓN ADMI
NISTRATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 213, 
FRACCIÓN X, DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SE INTEGRA CON SUPUESTOS NOR
MATIVOS PROPIOS DE LA LEY FEDERAL DE PRO
TECCIÓN AL CONSUMIDOR. I.1o.A.103 A (10a.) 2367

QUEJA. EL ARTÍCULO 58, FRACCIÓN II, INCISO A), 
NUMERAL 2, DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL 
PREVER SU PROCEDENCIA PARA EL SUPUES
TO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN IV, 
DE DICHO ORDENAMIENTO Y NO PARA EL DE SU 
FRACCIÓN III, VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGU
RIDAD JURÍDICA. 1a. CCIII/2015 (10a.) 601

RADIODIFUSIÓN. ES LEGAL LA DECISIÓN DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
DE DETERMINAR PREPONDERANTE A UN AGENTE 
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EN ESE SECTOR, SI PARA ELLO ÚNICAMENTE CON
SIDERÓ EL SERVICIO DE TELEVISIÓN ABIERTA, 
DADA LA FALTA DE CLARIDAD AL RESPECTO DEL 
ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO, FRACCIÓN III, 
DEL DECRETO DE REFORMA CONSTITUCIONAL 
EN LA MATERIA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013 
QUE PREVÉ ESA FACULTAD. I.1o.A.E.61 A (10a.) 2373

REDES DE TELECOMUNICACIONES DE TELEFONÍA 
MÓVIL. LA REGULACIÓN EN MATERIA DE USO DE 
SUELO PARA INSTALAR LA INFRAESTRUCTURA 
RELATIVA, DEBE ATENDER A LA DEMANDA DE LA 
POBLACIÓN POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. I.1o.A.E.55 A (10a.) 2381

RÉGIMEN DE MEJORA REGULATORIA. ES INA
PLICABLE A LA DECLARATORIA DE PREPONDE
RANCIA EN EL SECTOR DE LA RADIODIFUSIÓN 
EMITIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECO
MUNICACIONES. I.1o.A.E.58 A (10a.) 2382

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS IMPUGNA
BLES ANTE LOS JUZGADOS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
EL PLAZO PARA RESOLVER SOBRE LA SUSPEN
SIÓN CONFORME A LA LEY DE ENJUICIAMIENTO 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL, 
NO ES MAYOR AL QUE EXIGE LA LEY DE AMPARO, 
PARA EFECTOS DE LA OBSERVANCIA DEL PRIN
CIPIO DE DEFINITIVIDAD. XXII.1o.10 A (10a.) 2397

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
CARGA DE LA PRUEBA PARA DEMOSTRAR EL 
DAÑO MORAL CAUSADO POR LA ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA IRREGULAR. 2a. LI/2015 (10a.) 1078

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
INTERPRETACIÓN DE LA EXPRESIÓN "SITUACIÓN 
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ECONÓMICA DE LA VÍCTIMA" PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 1916 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL PARA 
EFECTOS DE LA EXISTENCIA Y CUANTIFICACIÓN 
DEL DAÑO MORAL. 2a. LII/2015 (10a.) 1079

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LA DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA DEL JUEZ 
CIVIL PARA CONOCER DE LA RECLAMACIÓN 
RELATIVA, SIN ENVIARLA A LA AUTORIDAD COM
PETENTE, NO VULNERA LOS DERECHOS FUNDA
MENTALES DE ACCESO A LA JUSTICIA Y TUTELA 
JUDICIAL (LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO). 1a. CC/2015 (10a.) 602

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
PARÁMETROS PARA CUANTIFICAR EL DAÑO 
MORAL CAUSADO POR LA ACTIVIDAD ADMINIS
TRATIVA IRREGULAR. 2a. LIV/2015 (10a.) 1080

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
PRINCIPIOS QUE DEBEN OBSERVARSE PARA 
DETERMINAR EL MONTO DEL PAGO POR LA RE
PARACIÓN DEL DAÑO. 2a. LIII/2015 (10a.) 1081

RETENCIÓN DEL SALARIO. POR SER DE NATURA
LEZA DE TRACTO SUCESIVO Y NO CONSUMADO, 
ES SUSCEPTIBLE DE SUSPENSIÓN. IV.1o.A. J/13 (10a.) 1760

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
SENTENCIAS QUE DECLAREN LA NULIDAD DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO QUE DETER
MINÓ CONTRIBUCIONES POR INCOMPETENCIA 
DE LA AUTORIDAD QUE LO DICTÓ U ORDENÓ O 
TRAMITÓ EL PROCEDIMIENTO DEL QUE DERIVA. 2a./J. 67/2015 (10a.) 1064

SALARIO. AL SER UN DERECHO FUNDAMENTAL 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 5o. Y 123, APAR
TADO B, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN 



44

 Número de identificación Pág.

JUNIO 2015

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
LA RETENCIÓN EN EL PAGO, ES SUSCEPTIBLE DE 
SUSPENSIÓN. IV.1o.A. J/8 (10a.) 1768

SALARIO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PARA 
RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA SUS
PENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO CONTRA 
SU DESPOSESIÓN O RETENCIÓN, EL JUZGADOR 
DEBE PARTIR DE LAS MANIFESTACIONES BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD DEL QUEJOSO 
EN RELACIÓN CON EL ACTO RECLAMADO Y REA
LIZAR UN ANÁLISIS PONDERADO DE SU CONSTI
TUCIONALIDAD. IV.1o.A. J/16 (10a.) 1790

SALARIO. ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL SER SUSPEN
DIDOS PROVISIONALMENTE CON MOTIVO DEL PRO
CEDIMIENTO RESPECTIVO, TIENEN DERECHO A 
RECIBIRLO PARA SUBSISTENCIA; DE LO CON
TRARIO, SE GENERARÍA UNA AFECTACIÓN A 
SUS DERECHOS Y DE SUS DERECHOHABIENTES 
O FAMILIA. IV.1o.A.33 A (10a.) 2413

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO. LOS INTEGRANTES DE SUS INS
TITUCIONES NO TIENEN DERECHO AL PAGO DEL 
PORCENTAJE (20% O 23.75%) DEL SALARIO DIA
RIO RECIBIDO DURANTE EL TIEMPO DE PRES
TACIÓN DE SUS SERVICIOS, SALVO QUE ÉSTAS 
HUBIESEN CONVENIDO CON EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL DE DICHA ENTIDAD LA INCOR
PORACIÓN DE AQUÉLLOS AL RÉGIMEN CO
RRESPONDIENTE. XVI.1o.A.57 A (10a.) 2421

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL. PARA QUE LOS 
INTEGRANTES DE SUS INSTITUCIONES TENGAN 
DERECHO AL PAGO DEL APOYO ECONÓMICO DE
NOMINADO "SUBSEMUN" CON MOTIVO DE SU 
SEPARACIÓN DEL SERVICIO, DEBEN ACREDITAR 



45DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Administrativa 

 Número de identificación Pág.

QUE LO PERCIBÍAN ORDINARIAMENTE O QUE 
SE ENCONTRABA PREVISTO EN LA LEY QUE LOS 
REGÍA. XVI.1o.A.58 A (10a.) 2422

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PROCEDE EN CONTRA 
DE LA INSCRIPCIÓN DE UNA SANCIÓN, YA REALI
ZADA, CUANDO SE ALEGA QUE SE DESCONOCE 
EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL DERIVÓ, PARA EL 
EFECTO DE QUE SE INDIQUE QUE HA SIDO IMPUG
NADA. I.18o.A.14 A (10a.) 2442

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. TRATÁNDOSE DE 
UN SERVIDOR PÚBLICO ACTIVO, LA RETENCIÓN 
DEL SALARIO ES UN ACTO DE TRACTO SUCE
SIVO PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA. PC.IV.C. J/3 K (10a.) 1448

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE LESIVIDAD. EL AR
TÍCULO 49 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRI
BUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DISTRITO FEDERAL, AL ESTABLECER ESA 
FIGURA SIN PREVER EL OTORGAMIENTO DE 
GARANTÍAS, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUI
DAD PROCESAL. I.2o.A.17 A (10a.) 2443

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. ES INCOMPETENTE PARA 
CONOCER DE LA DEMANDA ENTABLADA POR 
UN EX REGIDOR EN LA QUE SE RECLAMA LA 
NEGATIVA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE PA
GARLE DIVERSAS CANTIDADES QUE DEJÓ DE 
PERCIBIR DURANTE EL TIEMPO EN QUE FUNGIÓ 
CON TAL CALIDAD. PC.II. J/12 A (10a.) 1482

VALOR AGREGADO. LOS ARTÍCULOS 1o., FRAC
CIÓN I Y 10 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. 2a. XLI/2015 (10a.) 1082
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ABOGADO PATRONO. EL DESIGNADO EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO A NOMBRE DE QUIEN LO DESIGNÓ CON 
ESE CARÁCTER. III.2o.C. J/3 (10a.) 1501

ABOGADO PATRONO O PROCURADOR JUDICIAL. 
SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES NO SON LAS 
MISMAS QUE LAS DEL MANDATARIO GENERAL 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA). VI.2o.C.59 C (10a.) 1931

ABUSO DEL DERECHO. LO IMPLICA EL EJERCICIO 
DE UNA ACCIÓN Y EL ALLANAMIENTO A LA DEMAN
DA SIN MAYOR DEFENSA U OBJECIÓN, CON EL 
PROPÓSITO DE RECUPERAR UN BIEN SIN QUE 
FUERA ESCUCHADO EN JUICIO QUIEN EFECTI
VAMENTE LO POSEÍA. III.1o.C.22 C (10a.) 1932

ACCIÓN PROFORMA U OTORGAMIENTO Y FIRMA 
DE ESCRITURA. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE 
FUNDA EN UN CONTRATO DE MUTUO CON GA
RANTÍA. I.3o.C.195 C (10a.) 1934

ACCIÓN REIVINDICATORIA. PROCEDE CUANDO 
EL DEMANDADO OCUPA UN INMUEBLE DERI
VADO DE UNA RELACIÓN AFECTIVA SIN SUSTENTO 
LEGAL. I.9o.C.23 C (10a.) 1941
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ALIMENTOS. CUANDO EL ACREEDOR MAYOR DE 
EDAD HA PROCREADO UN HIJO, ESTE HECHO 
NO ACTUALIZA POR SÍ SOLO LA HIPÓTESIS CON
TENIDA EN EL ARTÍCULO 251, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, 
YA QUE DEBE ACREDITARSE FEHACIENTEMENTE 
CÓMO HA DEJADO DE NECESITARSE EL CUM
PLIMIENTO DE ESA OBLIGACIÓN LEGAL. VII.2o.C. J/7 (10a.) 1516

ARRENDAMIENTO. LAS CONSIGNACIONES DE LOS 
PAGOS DE RENTAS DEBEN SER PUESTAS A DIS
POSICIÓN DEL JUZGADOR PARA TENER LA CER
TEZA DE SU EXISTENCIA Y CONSIDERAR QUE SE 
ENCUENTRAN A DISPOSICIÓN DEL ARRENDADOR. I.3o.C.196 C (10a.) 1953

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. EL DERE
CHO QUE TIENEN LOS SOCIOS A RECIBIR UNA 
COPIA DEL INFORME QUE RINDA EL ADMINIS
TRADOR DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL, NO 
EQUIVALE A LA OBLIGACIÓN DE RENDIR CUENTAS 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 172 Y 181, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDA
DES MERCANTILES). I.3o.C.192 C (10a.) 1954

BURÓ DE CRÉDITO. NO ES AUTORIDAD PARA EFEC 
TOS DEL AMPARO. II.2o.C.15 C (10a.) 1959

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL TURNO DEL 
EXPEDIENTE A LOS NOTIFICADORES PARA QUE 
PROCEDAN A EMPLAZAR A LOS DEMANDADOS, 
NO INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE OPERE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.1o.C.21 C (10a.) 1961

CADUCIDAD. LA PROMOCIÓN EN LA QUE SE 
SOLICITA FECHA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA CONCILIATORIA, CUANDO EL JUEZ 
NO LA FIJÓ DE OFICIO, INTERRUMPE EL PLAZO 
PARA QUE OPERE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). III.1o.C.20 C (10a.) 1962
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CESIÓN DE DERECHOS LITIGIOSOS. PARTICIPA DE 
LA NATURALEZA DEL ACTO JURÍDICO QUE LE DIO 
ORIGEN, POR LO QUE PARA SU APROBACIÓN 
JUDICIAL DEBEN SATISFACERSE SUS REQUISI
TOS DE EXISTENCIA (LEGISLACIÓN CIVIL FEDERAL). III.4o.C.39 C (10a.) 1964

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LAS CON
TROVERSIAS DERIVADAS DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES GENERADOS EN EL MARCO DEL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉC
TRICA SON IMPUGNABLES EN LA VÍA ORDINARIA 
MERCANTIL [INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO CONTE
NIDO EN LA TESIS AISLADA 2a. CVII/2014 (10a.) (*)]. 2a. XLII/2015 (10a.) 1071

COMPETENCIA EN MATERIA DE SEGUROS. BASTA 
QUE SE ENCUENTRE ESTABLECIDA UNA DELEGA
CIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PRO
TECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SER
VICIOS FINANCIEROS EN EL LUGAR EN QUE EL 
RECLAMANTE DESEE EJERCER SU DERECHO A 
DEMANDAR PARA QUE SE SURTA A FAVOR DEL 
JUEZ RESIDENTE EN EL DOMICILIO DE ÉSTA. I.3o.C.209 C (10a.) 1965

COMPRAVENTA. REQUISITOS PARA QUE PROCEDA 
LA ACCIÓN DE RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO RELATIVO [OBLIGACIONES SUCE
SIVAS Y NO SIMULTÁNEAS (ABANDONO DEL CRI
TERIO SOSTENIDO EN LA JURISPRUDENCIA I.3o.C. 
J/59)]. I.3o.C. J/12 (10a.) 1586

CONCURSO MERCANTIL ESPECIAL. EL SÍNDICO DE 
LA EMPRESA CONCURSADA AL TENER FUNCIO
NES REGULADAS EN UNA NORMA GENERAL, TIENE 
EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE, 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. I.3o.C.213 C (10a.) 1970

CONTRATO DE ADHESIÓN. APLICABILIDAD DEL 
ARTÍCULO 56 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN 
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AL CONSUMIDOR, PARA QUE OPERE LA REVOCA
CIÓN DE SU CONSENTIMIENTO. I.9o.C.22 C (10a.) 1973

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PRO
FESIONALES. ES VÁLIDO FIJAR COMO CONTRA
PRESTACIÓN UN PORCENTAJE DE PENSIÓN ALI
MENTICIA MIENTRAS NO VIOLE EL ARTÍCULO 21.3 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS. 1a. CCXXVI/2015 (10a.) 577

COSTAS EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. AL NO 
HABER REGLAMENTACIÓN CUANDO ÉSTE SE IN
TENTA Y LA PARTE DEMANDADA NO PROCEDIÓ 
CON TEMERIDAD O MALA FE, NI BAJO LOS SU
PUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 1084 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, DEBE ACUDIRSE SUPLETO
RIAMENTE A LOS CÓDIGOS DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES FEDERAL Y LOCAL. XXIII.1 C (10a.) 1976

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. SI LA CADUCI
DAD DE LA INSTANCIA OPERA ANTES DE EMPLA
ZAR A LA DEMANDADA, ES INEXISTENTE UNA 
CONDUCTA PROCESAL SUSCEPTIBLE DE ANÁLI
SIS E INNECESARIA LA INTERPRETACIÓN CON
FORME DEL ARTÍCULO 1076, FRACCIÓN VIII, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, POR LO QUE ÉSTE DEBE 
APLICARSE LITERALMENTE. 1a. CCI/2015 (10a.) 578

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA EN MATERIA 
MERCANTIL, EN CASO DE PLURALIDAD DE DEMAN
DADOS. I.8o.C.24 C (10a.) 1977

DACIÓN EN PAGO. SU OFRECIMIENTO NO SIGNI
FICA QUE DEBA TENERSE AL ACREEDOR VINCU
LADO A ACEPTARLO. I.3o.C.214 C (10a.) 1979

DAÑO MORAL. LOS FAMILIARES DE LA VÍCTIMA 
DIRECTA TIENEN LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA 
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RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN CORRESPON
DIENTE, AL TENER TAMBIÉN ESA CALIDAD. I.6o.C.44 C (10a.) 1979

DEPOSITARIO QUE NO ES EL EJECUTADO MISMO. 
EN TODOS LOS CASOS ESTÁ OBLIGADO A RES
PONDER DEL SECUESTRO DE BIENES (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 463 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). PC.IV.C. J/1 C (10a.) 1250

DERECHO A VIVIR EN UN ENTORNO FAMILIAR 
LIBRE DE VIOLENCIA. DEBERES DEL JUZGADOR 
EN MATERIA PROBATORIA. 1a. CCXXV/2015 (10a.) 580

DIVORCIO. AL SER PROCEDENTES LAS CAUSALES 
PLANTEADAS EN EL PRINCIPAL Y EN LA RECON
VENCIÓN, EL JUZGADOR DEBE PRONUNCIARSE 
RESPECTO A LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS RE
LATIVAS A CADA UNA Y NO PONDERAR CUÁL DE 
ELLAS DEBE PREVALECER. PC.IV.C. J/2 C (10a.) 1289

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 404 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE JALISCO AL EXIGIR LA ACREDITACIÓN 
DE UNA CAUSAL PARA DISOLVER EL VÍNCULO 
MATRIMONIAL VULNERA EL DERECHO DE LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD Y, POR TAN
TO, DE LA DIGNIDAD HUMANA. III.2o.C.25 C (10a.) 2076

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. NO OBS
TANTE QUE EN EL ORDEN JURÍDICO DE JALISCO, 
NO EXISTA DISPOSICIÓN LEGISLATIVA QUE LO RE
GULE, LA OBLIGACIÓN DE RETRIBUIR AL CÓNYUGE 
QUE DESEMPEÑÓ COTIDIANAMENTE TRABAJO 
EN EL HOGAR DURANTE SU VIGENCIA, EN CASO DE 
QUE ÉSTE SE DECRETE, EN ATENCIÓN A LA SU
PREMACÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS, LA IN
VIOLABILIDAD DE LA DIGNIDAD HUMANA Y LA 
IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE EL HOMBRE Y LA MU
JER, DEBE OPERAR HASTA POR EL CINCUENTA 
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POR CIENTO DEL TOTAL DE LOS BIENES ADQUIRI
DOS POR EL OTRO. III.2o.C.27 C (10a.) 2077

DONACIÓN A LOS HIJOS. ES IMPROCEDENTE 
SU NULIDAD QUE PRETENDA EL PADRE COMO 
DONANTE, POR NO HABER SIDO ACEPTADA POR 
LA MADRE DE ÉSTOS, O BIEN, POR LOS PROPIOS 
DONATARIOS. I.3o.C.215 C (10a.) 2078

EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS. EL AUTO 
QUE NIEGA LA EMISIÓN DE LA SOLICITUD A LA 
INSTITUCIÓN DE CRÉDITO O A LA COMISIÓN 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES PARA RECA
BAR LA INFORMACIÓN RELATIVA, IMPIDE LA EJE
CUCIÓN DE LA SENTENCIA QUE CONSTITUYE 
COSA JUZGADA, POR LO QUE, EN SU CONTRA, 
PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO. I.3o.C.212 C (10a.) 2081

EMBARGO. EN LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE 
LOS BIENES ES INNECESARIO EL REQUERIMIENTO 
EXPRESO PARA QUE LA CONTRAPARTE EXHIBA 
SU AVALÚO, PORQUE LA FINALIDAD DE LA VISTA 
ES QUE AQUÉLLA QUEDE ENTERADA DE ÉSTE, 
DADO QUE SE TRATA DE UN DERECHO PREVISTO 
EN LA LEY (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1410 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO VIGENTE HASTA EL 
10 DE ENERO DE 2014). I.3o.C.194 C (10a.) 2082

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. ATENTO A LAS 
REGLAS DE LA LÓGICA Y LA EXPERIENCIA, UN 
SOLO INDICIO (CONSTANCIA EMITIDA POR EL 
JEFE DE MANZANA DEL DOMICILIO DE LA PER
SONA BUSCADA) NO ES DETERMINANTE PARA 
QUE EL JUZGADOR ORDENE LLEVARLO A CABO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 82 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ). VII.2o.C.95 C (10a.) 2085

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. AL PONDERAR 
SUS DERECHOS DE CONVIVENCIA CON LOS DEL 
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PROGENITOR CUSTODIO A DECIDIR EL LUGAR DE 
RESIDENCIA, EL JUZGADOR DEBE GESTIONAR LA 
POSIBILIDAD DE CONCILIAR LOS INTERESES EN 
CONFLICTO Y PROCURAR EL MAYOR BENEFICIO 
DE AQUÉL. 1a. CXCIV/2015 (10a.) 591

LAUDO ARBITRAL. LA CIRCUNSTANCIA QUE CONS
TITUYA UN TÍTULO EJECUTIVO, NO DA LUGAR A 
QUE AL PROVEER SOBRE LA ADMISIÓN DE LA 
DEMANDA, EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
TRANSACCIONES COMERCIALES Y ARBITRAJE 
PARA EL RECONOCIMIENTO Y SU EJECUCIÓN, SE 
EMITA AUTO DE MANDAMIENTO DE EJECUCIÓN. I.11o.C.77 C (10a.) 2310

LIBERTAD CONFIGURATIVA DEL LEGISLADOR. 
ESTÁ LIMITADA POR LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN QUE 
OPERAN DE MANERA TRANSVERSAL. 1a./J. 45/2015 (10a.) 533

MANDATO. NO PUEDE DESVIRTUARSE LA EXIS
TENCIA DEL CONTRATO BILATERAL O DE LA OBLI
GACIÓN CONTRAÍDA CON ANTERIORIDAD, POR 
EL HECHO DE QUE NO SE PLASME LA CLÁUSULA 
DE IRREVOCABILIDAD EN EL DOCUMENTO QUE LO 
CONTIENE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.1o.29 C (10a.) 2311

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO 
SEXO. NO EXISTE RAZÓN DE ÍNDOLE CONSTITU
CIONAL PARA NO RECONOCERLO. 1a./J. 46/2015 (10a.) 534

MATRIMONIO. LA LEY DE CUALQUIER ENTIDAD 
FEDERATIVA QUE, POR UN LADO, CONSIDERE 
QUE LA FINALIDAD DE AQUÉL ES LA PROCREA
CIÓN Y/O QUE LO DEFINA COMO EL QUE SE CELE
BRA ENTRE UN HOMBRE Y UNA MUJER, ES IN
CONSTITUCIONAL. 1a./J. 43/2015 (10a.) 536

NOTIFICACIONES. CONFORME AL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
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MÉXICO, VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE JULIO 
DE DOS MIL DOS, LOS PLAZOS DEBEN COMPU
TARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE PRACTI
CADAS [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDEN
CIA 1a./J. 39/2013 (10a.)]. II.1o.25 C (10a.) 2316

NOTIFICACIONES EN MATERIA CIVIL. CUÁNDO SE 
TIENEN POR LEGALMENTE HECHAS (SURTIR EFEC
TOS) PARA EL CÓMPUTO DE CUALQUIER PLAZO 
QUE CORRA A CARGO DE LA PARTE NOTIFICADA. II.1o.24 C (10a.) 2318

NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA CIVIL. 
ATENTO AL PRINCIPIO PRO PERSONA SURTEN 
EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PRAC
TIQUEN [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO 
EN LA TESIS XV.2o.26 C (LEGISLACIÓN DEL ESTA
DO DE BAJA CALIFORNIA)]. XV.2o.2 C (10a.) 2319

PAGARÉ. NO PUEDE DESCONOCERSE SU NATU
RALEZA POR EL HECHO DE QUE NO SE CONSIG
NE EN ÉL UN LUGAR DE PAGO Y SÓLO SE SEÑALE 
UNA CUENTA BANCARIA, PORQUE CON ÉSTA EXIS
TE LA POSIBILIDAD DE CUMPLIR CON LA OBLIGA
CIÓN QUE SE ASUMIÓ. I.3o.C.210 C (10a.) 2329

PAGARÉ. PARA QUE SE ESTIME CUMPLIMENTADO 
EL REQUISITO RELATIVO A LA PROMESA INCON
DICIONAL DE PAGO CON LA FINALIDAD DE AD
MITIR LA DEMANDA EN LA VÍA EJECUTIVA MER
CANTIL, NO ES NECESARIO QUE EL ACTOR 
MENCIONE EXPRESAMENTE QUE EL DOCUMEN
TO FUNDATORIO LA CONTIENE, PUES BASTA QUE 
SE HAGA REMISIÓN A ÉSTE PARA QUE EL JUEZ 
VERIFIQUE SI SE SATISFACE LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 170 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO. III.2o.C.23 C (10a.) 2330

PATRIA POTESTAD. SU CONFIGURACIÓN COMO 
UNA INSTITUCIÓN ESTABLECIDA EN BENEFICIO DE 
LOS HIJOS. 1a./J. 42/2015 (10a.) 563
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PRENDA. LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA EL AR
CHIVO DEL EXPEDIENTE COMO ASUNTO CONCLUI
DO, EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE VENTA 
RELATIVO, AL SER UN ACTO REALIZADO EN EJE
CUCIÓN DE SENTENCIA EN LA QUE SE DETER
MINÓ QUE EL ACREDITADO DEBÍA SER PRIVADO 
DE LA PROPIEDAD DE LOS BIENES DADOS CON 
AQUELLA CALIDAD, ES IMPUGNABLE EN AMPA
RO INDIRECTO. I.3o.C.211 C (10a.) 2355

PRESCRIPCIÓN NEGATIVA EN EL JUICIO ORDINA
RIO MERCANTIL. EL ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DE 
DICHA EXCEPCIÓN DEBEN SUJETARSE A LO DIS
PUESTO POR EL CÓDIGO DE COMERCIO Y NO A LA 
LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO. I.3o.C.182 C (10a.) 2356

PRUEBA PERICIAL EN EL PROCEDIMIENTO CIVIL. 
LAS CONSECUENCIAS LEGALES DE NO DESIGNAR 
PERITO O QUE ÉSTE NO RINDA SU DICTAMEN, ES 
QUE SE ESTÉ CONFORME CON EL DEL DESIGNADO 
POR EL OFERENTE, O BIEN, QUE NO SE LE OTOR
GUE VALOR PROBATORIO A LA OPINIÓN DE UNA 
PERSONA CUYA CALIDAD NO SE DEMOSTRÓ DU
RANTE EL JUICIO. I.3o.C.169 C (10a.) 2369

PRUEBAS EN EL JUICIO. DIFERENCIA ENTRE OBLI
GACIÓN PROCESAL Y CARGA PROCESAL. 1a. CCVI/2015 (10a.) 598

PRUEBAS EN PODER DE UNA DE LAS PARTES. EL 
ARTÍCULO 89 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES NO VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA INVIOLABILIDAD DE LAS 
COMUNICACIONES PRIVADAS. 1a. CCVIII/2015 (10a.) 599

PRUEBAS EN PODER DE UNA DE LAS PARTES. EL 
ARTÍCULO 89 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES NO VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. 1a. CCVII/2015 (10a.) 600
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RECURSO DE APELACIÓN. PROCEDE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA LA CANCELACIÓN 
Y REPOSICIÓN DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO, 
SIEMPRE Y CUANDO EL VALOR DE ÉSTOS EXCEDA 
DE DOS MIL PESOS (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 63 DE LA LEY GENERAL RELATIVA). I.3o.C.206 C (10a.) 2374

REGISTRO DE UNA MARCA. LA INSCRIPCIÓN DE 
SU EMBARGO EFECTUADO EN UN JUICIO MER
CANTIL, NO ESTÁ SUJETA A CADUCIDAD. I.11o.C.75 C (10a.) 2383

RENUNCIA DE DERECHOS PRIVADOS. NO ES VÁ
LIDA SI SE AFECTAN LOS DE TERCEROS Y EL INTE
RÉS PÚBLICO, Y SI NO SE ESTABLECE EN TÉRMI
NOS CLAROS Y PRECISOS (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 6o. DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL). I.3o.C.193 C (10a.) 2385

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. LA VÍCTIMA 
PUEDE ACOGERSE AL MAYOR BENEFICIO ECONÓ
MICO QUE LA LEY CIVIL LE OTORGUE Y DEMANDAR 
EL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN POR DICHO 
CONCEPTO, Y POR DAÑO MORAL, AL MARGEN DE 
LA DETERMINADA EN UN PROCESO PENAL. I.3o.C.181 C (10a.) 2398

RESPONSABILIDAD CIVIL POR OMISIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DE AUTOTRANSPORTE DE PASAJE
ROS FEDERAL, AL NO VERIFICAR QUE LOS USUA
RIOS ABORDEN SIN ARMAS EN LA UNIDAD. I.8o.C.25 C (10a.) 2411

TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO. PROCEDE 
LEVANTAR EL EMBARGO TRABADO A UNA UNI
DAD PRIVATIVA QUE FORMA PARTE DEL CONDO
MINIO, SI ÉSTE EN SU TOTALIDAD ES EL QUE FUE 
CONDENADO. I.6o.C.45 C (10a.) 2465

TRANSACCIÓN JUDICIAL. NO LA CONSTITUYE EL 
CONTRATO EN EL QUE LAS PARTES NO SE HACEN 
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RECÍPROCAS CONCESIONES (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). III.1o.C.23 C (10a.) 2469

VÍA EJECUTIVA CIVIL. CUANDO SE DECLARE FUN
DADA LA EXCEPCIÓN DE IMPROCEDENCIA RELA
TIVA, LA REGLA GENERAL SERÁ QUE EL JUZGA
DOR CONTINÚE CON EL TRÁMITE DEL JUICIO EN 
LA QUE SE CONSIDERE PROCEDENTE, DECLARE LA 
VALIDEZ DE LO ACTUADO Y REGULARICE EL PRO
CEDIMIENTO (ANÁLISIS SISTEMÁTICO DE LOS AR
TÍCULOS 443, 445, 446, 453 Y 454 EN RELACIÓN 
CON EL DIVERSO 35, FRACCIÓN VII, TODOS DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DIS
TRITO FEDERAL). I.3o.C.198 C (10a.) 2473

VÍA EJECUTIVA MERCANTIL. LA RESOLUCIÓN QUE 
CONFIRMA LA DIVERSA QUE DECLARA INFUN
DADA LA EXCEPCIÓN DE IMPROCEDENCIA DE 
AQUÉLLA AFECTA MATERIALMENTE DERECHOS 
SUSTANTIVOS DEL DEMANDADO DE CARÁCTER 
PATRIMONIAL, POR LO QUE EN SU CONTRA PRO
CEDE EL AMPARO INDIRECTO. I.3o.C.207 C (10a.) 2474

VÍA MERCANTIL. ES LA PROCEDENTE CUANDO 
LA ACCIÓN SE SUSTENTA EN UN CONTRATO DE 
APERTURA DE CRÉDITO OTORGADO POR EL INS
TITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSU
MO DE LOS TRABAJADORES. I.11o.C.78 C (10a.) 2476
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ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DEBIDO PRO
CESO LEGAL. SE DEBEN GARANTIZAR ESTOS 
DERECHOS AUN CUANDO NO SE ESTÉ EN PRE
SENCIA DE UN PROCESO CONTENCIOSO, COMO 
ES LA RATIFICACIÓN DE UN CONVENIO DE TERMI
NACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. II.1o.T.29 L (10a.) 1933

ACTAS ADMINISTRATIVAS. REQUISITOS QUE DEBEN 
REUNIR CONFORME A LOS ARTÍCULOS 56, 57 Y 58 
DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE 
LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ. IX.1o.19 L (10a.) 1942

CARGA PROBATORIA EN EL JUICIO LABORAL. 
FORMA EN LA QUE LA AUTORIDAD LABORAL DEBE 
APRECIARLA CUANDO HAY DISCREPANCIA ENTRE 
LA FECHA DEL DESPIDO ADUCIDA POR EL TRA
BAJADOR Y LA SEÑALADA POR EL PATRÓN. VI.1o.T.7 L (10a.) 1963

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVAN
ZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
(CINVESTAV). LA CONTRATACIÓN DERIVADA DEL 
DERECHO DE LOS TRABAJADORES DE BASE 
CUANDO CAUSAN BAJA POR JUBILACIÓN O PEN
SIÓN, RESPECTO DE SUS BENEFICIARIOS, ES 
DISCRECIONAL. I.9o.T.51 L (10a.) 1964
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CONVENIO CELEBRADO EN EL JUICIO LABORAL 
PARA CONCLUIR EL CONFLICTO. LA OMISIÓN DE 
ESPECIFICAR EN ÉL LAS PRESTACIONES LIQUI
DADAS Y EL SALARIO CONSIDERADO PARA ELLO, 
NO GENERA SU NULIDAD. IX.1o.18 L (10a.) 1974

COPIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA DE AM
PARO. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DE LAS NECE SA
RIAS EN DESAHOGO DE LA PREVENCIÓN HECHA 
A UN TRABAJADOR CON FUNDAMENTO EN EL AR
TÍCULO 180 DE LA LEY DE LA MATERIA, NO DA LUGAR 
A TENER A AQUÉLLA POR NO PRESENTADA. I.13o.T.122 L (10a.) 1975

DEMANDA LABORAL. EL TRIBUNAL DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 
ESTÁ OBLIGADO A PREVENIR AL ACTOR PARA QUE 
LA AJUSTE A LA NORMATIVIDAD QUE RIGE A LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO, 
CUANDO ADMITE LA COMPETENCIA DECLINADA 
POR UNA JUNTA LABORAL. VI.1o.T.6 L (10a.) 1981

DEMANDA LABORAL. LA JUNTA DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE NO DEBE MANDAR PREVENIR AL 
TRABAJADOR PARA QUE LA CORRIJA O ACLARE 
CUANDO SE ADVIERTA IRREGULARIDAD EN LA 
FECHA DE DESPIDO, SI EN LA AUDIENCIA DE LEY 
LA ACLARA Y REITERA ESE DATO. I.6o.T.131 L (10a.) 1982

DEMANDA LABORAL. SI AL CONTESTARLA EL DE
MANDADO NIEGA LISA Y LLANAMENTE EL VÍNCULO 
LABORAL CON EL ACTOR, CON ELLO NO DEBE 
ENTENDERSE QUE TAMBIÉN NEGÓ SER EL PRO
PIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, CUANDO 
EN AQUÉLLA SE LE ATRIBUYÓ TAL CARÁCTER. II.1o.T.28 L (10a.) 1983

JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE SALA DEL TRI
BU NAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 
CARECE DE FACULTADES PARA CERTIFICAR AL 
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PIE DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO LA 
FECHA DE NOTIFICACIÓN AL QUEJOSO DE LA RE
SO LUCIÓN RECLAMADA, LA DE SU PRESENTA
CIÓN Y LOS DÍAS INHÁBILES QUE MEDIARON 
ENTRE AMBAS FECHAS. I.13o.T.124 L (10a.) 2249

JUNTA DE ARBITRAJE PARA LOS EMPLEADOS 
AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE OAXACA 
DE JUÁREZ. ES COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
RECLAMO DE UN AGREMIADO DEL SINDICATO 
INDEPENDIENTE "3 DE MARZO" DE TRABAJA
DORES DE ESE AYUNTAMIENTO, QUE DEMANDA 
DE DICHA ORGANIZACIÓN SINDICAL EL PAGO DE 
UN DÍA DE SALARIO CON MOTIVO DE SU RETIRO, 
CONFORME AL ARTÍCULO 8o. DE SUS ESTATUTOS. XIII.T.A.11 L (10a.) 2250

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. NO SE PUEDE IM
PUGNAR LA INCONSTITUCIONALIDAD DE DICHA 
FIGURA. I.6o.T.137 L (10a.) 2325

PENSIÓN DE VIUDEZ ESTIPULADA EN LOS CON
TRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. UNA 
VEZ VENCIDO EL PLAZO DE SU OTORGAMIENTO, 
ÉSTOS DEBEN ABSORBER EL COSTO DEL MÍNIMO 
VITAL, CUBRIENDO UNA PENSIÓN EQUIVALENTE 
A LA MÍNIMA PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 153 Y 
167 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA. I.8o.T.4 L (10a.) 2331

PENSIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE PAR
 CIAL DERIVADA DE UN RIESGO DE TRABAJO. 
ES CARGA DE LA PRUEBA DEL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL ACREDITAR EL ESTADO 
DE SALUD DEL ASEGURADO, A EFECTO DE QUE 
AQUÉLLA LE SEA SUSPENDIDA (LEY DEL SEGURO 
SOCIAL DEROGADA). I.6o.T.132 L (10a.) 2332

PENSIÓN VITALICIA DE VIUDEZ Y ASISTENCIA MÉ
DICA DE POR VIDA PARA LOS BENEFICIARIOS 
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DE LOS TRABAJADORES JUBILADOS FALLECIDOS DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSI
DIARIOS. AL NO ESTAR PREVISTAS DICHAS PRES
TACIONES EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE 
TRABAJO, ÉSTOS SE ENCUENTRAN POR DEBAJO 
DE LAS GARANTÍAS MÍNIMAS DE SUBSISTEN
CIA A QUE SE REFIERE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL Y, EN CONSECUENCIA, SON NULOS POR 
VULNERAR LA FRACCIÓN XXIX DEL APARTADO A 
DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL. I.8o.T.3 L (10a.) 2332

PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. AUTORI
ZACIÓN PARA EJERCER COMO PASANTE LA PRO
FESIÓN DE LICENCIADO EN DERECHO. 2a./J. 73/2015 (10a.) 1000

PERSONALIDAD EN LOS JUICIOS LABORALES 
BUROCRÁTICOS. PARA TENERLA POR ACREDI
TADA DEBE APLICARSE LA LEY DE LOS TRABAJA
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE TABASCO 
Y, EN SU CASO, AL NO SER EXCLUYENTE NI CON
TRADICTORIA SINO COMPLEMENTARIA, LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO). PC.X. J/1 L (10a.) 1360

PROCEDIMIENTO ESPECIAL EN EL JUICIO LABO
RAL. DEBE TRAMITARSE CUANDO SE RECLAMA 
EL RECONOCIMIENTO DE BENEFICIARIOS DEL 
TRA BAJADOR FALLECIDO Y, COMO CONSECUEN
CIA, DIVERSAS PRESTACIONES ECONÓMICAS, 
INDEPENDIENTEMENTE DE SU MONTO. I.13o.T.125 L (10a.) 2366

PRUEBA DE INSPECCIÓN DE DOCUMENTOS. SI 
SE ADMITE CON EL APERCIBIMIENTO LISO Y LLANO 
DE TENER POR PRESUNTIVAMENTE CIERTOS LOS 
HECHOS QUE PRETENDEN PROBARSE EN CASO 
DE NO EXHIBIRLOS, NECESARIAMENTE DEBE 
HACERSE EFECTIVO, A RESERVA DE EXAMINAR SI 
OBRA PRUEBA EN CONTRARIO. II.1o.T.27 L (10a.) 2368
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REINSTALACIÓN. PARA LA VALIDEZ DE LA DILI
GENCIA RESPECTIVA ES INNECESARIO QUE AL 
DESAHOGARLA EL ACTUARIO REQUIERA EXPRE
SAMENTE LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DEL PATRÓN. 2a./J. 64/2015 (10a.) 1024

REPRESENTACIÓN LEGAL DEL AYUNTAMIENTO 
CUANDO FUNGE COMO TITULAR DE LA RELACIÓN 
LABORAL. EL APODERADO DESIGNADO POR EL 
CABILDO NO TIENE FACULTADES PARA OTORGARLA 
A TERCEROS, AUN CUANDO HAYA SIDO EXPRESA
MENTE AUTORIZADO PARA ELLO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE TABASCO). PC.X. J/2 L (10a.) 1361

SALARIOS CAÍDOS. CUANDO LA OFERTA DE TRA
BAJO SE HACE CON UN SALARIO SUPERIOR AL 
DEVENGADO, ÉSTE DEBE CONSIDERARSE PARA 
SU CÁLCULO. I.13o.T.123 L (10a.) 2421

SEGURO SOCIAL. SI EL ASEGURADO QUE DE
MANDA EL OTORGAMIENTO DE UNA PENSIÓN 
DE INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE, FALLECE 
ANTES DE QUE SE EMITA EL LAUDO RESPECTIVO, 
SU CÓNYUGE SUPÉRSTITE BENEFICIARIA NO TIENE 
DERECHO A EXIGIR DENTRO DE ESE JUICIO, QUE 
LA JUNTA DICTE EL LAUDO OTORGÁNDOLE PEN
SIÓN DE VIUDEZ. VI.1o.T.4 L (10a.) 2423

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO POR CONSENTIMIENTO DEL LAUDO 
RECLAMADO. I.6o.T. J/23 (10a.) 1798

TERCERÍA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA EN 
MATERIA LABORAL. TRATÁNDOSE DE DIVERSOS 
EMBARGOS SOBRE LOS MISMOS BIENES QUE 
GARANTICEN CRÉDITOS LABORALES, DEBE PRO
MOVERSE ANTE LA JUNTA QUE TRAMITE LA EJE
CUCIÓN RESPECTIVA Y NO ANTE LA QUE HAYA 
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CONOCIDO DEL JUICIO QUE GENERÓ EL CRÉDITO 
QUE SE ADUCE PREFERENTE (INAPLICABILIDAD 
DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 980 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE HASTA EL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2012). XXII.4o.1 L (10a.) 2466

TRABAJADORES DE CONFIANZA. RESCISIÓN DE 
SU CONTRATO POR PÉRDIDA DE ÉSTA. I.6o.T.133 L (10a.) 2466

TRABAJADORES EXTRANJEROS. EN RESPETO A 
SUS DERECHOS HUMANOS DE ACCESO EFECTIVO 
A LA JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO LEGAL, LA 
AUTORIDAD LABORAL DEBE ASENTAR EN AUTOS 
EL RESULTADO DEL CERCIORAMIENTO CONSIS
TENTE EN QUE ENTIENDEN EL IDIOMA ESPAÑOL 
Y, POR ENDE, EL ALCANCE DEL ACTO JURÍDICO 
EN EL QUE PARTICIPAN (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE MIGRACIÓN). II.1o.T.30 L (10a.) 2467

TRABAJADORES EXTRANJEROS. INDEPENDIENTE
MENTE DE SU SITUACIÓN MIGRATORIA, EN RES
PETO A SUS DERECHOS HUMANOS DE ACCESO 
EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO LEGAL, 
CUANDO COMPARECEN ANTE UNA AUTORIDAD 
LABORAL TIENEN DERECHO A QUE ÉSTA, DE OFI
CIO, LES NOMBRE UN TRADUCTOR O INTÉRPRETE 
QUE TENGA CONOCIMIENTO DE SU IDIOMA (IN
TERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 
DE MIGRACIÓN). II.1o.T.31 L (10a.) 2468
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ABOGADO PATRONO. EL DESIGNADO EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO DE PRO
CE DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO 
TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUI
CIO DE AM PARO A NOMBRE DE QUIEN LO DESIGNÓ 
CON ESE CARÁCTER. III.2o.C. J/3 (10a.) 1501

ACTO DENTRO DE JUICIO DE IMPOSIBLE REPARA
CIÓN. TIENE TAL CARÁCTER EL AUTO QUE RESUELVE 
UN RECURSO DE REVOCACIÓN Y CONFIRMA EL 
DIVERSO EN QUE SE NIEGA LA PETICIÓN DE LAS 
PARTES, DE ELEVAR A LA CATEGORÍA DE SEN
TENCIA EJECUTORIADA, UN CONVENIO SUSCRITO 
ENTRE ELLAS PARA DAR POR TERMINADA LA 
CONTROVERSIA. III.2o.C.11 K (10a.) 1942

ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. EL ARTÍCULO 
107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO, QUE 
EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE RECURRIR A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO LAS VIO
LACIONES PROCESALES QUE POR VIRTUD DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 4/2001 (*) PODÍAN IMPUG
NARSE, NO ES CONTRARIO AL PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD. 2a. L/2015 (10a.) 1069

ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. EL ARTÍCULO 
107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO, QUE 
LOS DEFINE, NO ES CONTRARIO AL PRINCIPIO 
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DE PROGRESIVIDAD POR LO QUE SE REFIERE 
AL DERECHO AL RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. 2a. XLVIII/2015 (10a.) 1070

ACTOS DE PARTICULARES. PARA CONSIDERARLOS 
EQUIVALENTES A LOS DE AUTORIDAD CONFORME 
AL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁ
RRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, DEBEN REUNIR 
LAS CARACTERÍSTICAS DE UNILATERALIDAD, IM
PERIO Y COERCITIVIDAD, ADEMÁS DE DERIVAR DE 
UNA RELACIÓN DE SUPRA A SUBORDINACIÓN. XVI.1o.A.22 K (10a.) 1943

ADULTO MAYOR. ESA CATEGORÍA NO ES UN 
CASO DE EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITI
VIDAD PARA EL ESTUDIO DE VIOLACIONES PRO
CESALES EN EL AMPARO DIRECTO. I.3o.C.91 K (10a.) 1945

AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN EN MATERIA PENAL. LO SON AQUELLOS 
FORMULADOS POR EL TERCERO INTERESADO 
QUE COMBATE CONSIDERACIONES DE FONDO Y 
EL JUEZ DE DISTRITO CONCEDIÓ EL AMPARO 
POR ADVERTIR VICIOS DE FORMA. II.1o.26 P (10a.) 1946

AMPARO ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE SI QUIEN 
LO PROMUEVE ES LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO E IMPUGNA LA ABSOLUCIÓN DEL SEN
TENCIADO AL PAGO DE LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO, POR NO ACTUALIZARSE LOS SUPUESTOS 
DE PROCEDENCIA DEL ARTÍCULO 182 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, NI LA PORCIÓN NORMATIVA 
QUE REFIERE QUE EN AQUÉL LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN PUEDEN ENCAMINARSE A IMPUG
NAR LAS CONSIDERACIONES DEL ACTO RECLA
MADO QUE CONCLUYAN EN UN PUNTO DECI
SORIO QUE PERJUDICA AL ADHERENTE. II.1o.23 P (10a.) 1946

AMPARO CONTRA ACTOS DENTRO DE JUICIO. SÓLO 
PROCEDE CUANDO EXISTE UNA AFECTACIÓN MA
TERIAL A DERECHOS SUSTANTIVOS TUTELADOS 
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EN LA CONSTITUCIÓN O EN LOS TRATADOS, Y NO 
CUANDO SE TRATE DE UNA EVENTUAL VIOLACIÓN 
FORMAL O INDIRECTA (INTERPRETACIÓN DE LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE). I.5o.C.8 K (10a.) 1947

AMPARO DIRECTO. LA SENTENCIA DEBE NOTIFI
CARSE PERSONALMENTE SI EN LA DEMANDA SE 
PLANTEÓ LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA 
GENERAL O LA INTERPRETACIÓN DI RECTA DE 
ALGÚN PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
O DE LOS DERECHOS HUMANOS ESTABLECIDOS 
EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE 
EL ESTADO MEXICANO SEA PARTE, NO OBSTANTE 
QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO HAYA 
CALIFICADO DE INOPERANTE EL CONCEPTO DE 
VIOLACIÓN RELATIVO. I.6o.C.5 K (10a.) 1949

AMPARO DIRECTO. NO PROCEDE REALIZAR EL 
CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO 
DEL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, SI SE DEMUESTRA QUE NO SE DEJÓ 
EN ESTADO DE INDEFENSIÓN AL QUEJOSO, AL 
HABER TENIDO CON ANTERIORIDAD LA OPOR
TUNIDAD DE HACER VALER LA INCONVENCIONA
LIDAD DE LAS NORMAS GENERALES APLICADAS 
EN LA SENTENCIA DEFINITIVA FAVORABLE QUE 
RECLAMA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013). IV.3o.A.37 K (10a.) 1950

AMPARO DIRECTO PENAL. MATERIA DE SU 
ESTUDIO CUANDO ES PROMOVIDO POR LA VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO CONTRA UNA 
SENTENCIA DEFINITIVA APELADA ÚNICAMENTE 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO, DEBIDO A QUE LA 
NORMA ADJETIVA NO LES RECONOCE EL DERECHO 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN. 1a. CLXXXVIII/2015 (10a.) 574

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONFORME AL AR
 TÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, SIN ESPERAR A QUE LA AUTORIDAD 
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ANTE QUIEN SE DECLINÓ LA COMPETENCIA DEL 
ASUNTO SE PRONUNCIE SOBRE SI LA ACEPTA 
O NO. XI.1o.A.T. J/8 (10a.) 1542

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA RESO
LU CIONES QUE DETERMINEN INHIBIR O DECLI
NAR LA COMPETENCIA O EL CONOCIMIENTO DEL 
ASUNTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 107, FRAC
CIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO, INCLUSO, LAS 
QUE CONFIRMEN LAS AUTORIDADES JURISDIC
CIONALES. PC.II. J/11 K (10a.) 1115

AMPARO PROMOVIDO POR PERSONAS QUE RE
QUIEREN UNA TUTELA ESPECIAL CONFORME A LA 
NORMATIVA APLICABLE. EN SU RESOLUCIÓN DEBE 
DARSE PREFERENCIA A UNA SOLUCIÓN DE FONDO 
Y NO EVADIRLO POR CUESTIONES DE ORDEN 
TÉCNICO O FORMAL. I.5o.C.10 K (10a.) 1951

AMPARO PROMOVIDO POR PERSONAS QUE 
REQUIEREN UNA TUTELA ESPECIAL. EL HECHO 
DE QUE EL ÓRGANO DE CONTROL DEBA TOMAR 
EN CONSIDERACIÓN ESA CIRCUNSTANCIA NO SE 
TRADUCE EN UNA RESOLUCIÓN FAVORABLE A 
SUS INTERESES. I.5o.C.11 K (10a.) 1951

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. LO ES EL PARTICULAR CON
CESIONARIO DEL SERVICIO PÚBLICO DE RELLENO 
SANITARIO QUE, FACULTADO POR EL "ACUERDO 
QUE AUTORIZA LA ACTUALIZACIÓN DE LAS TARI
FAS POR EL SERVICIO DE DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, ASÍ COMO LA 
QUE PAGARÁN LOS USUARIOS DEL SERVICIO POR 
EL DEPÓSITO DE RESIDUOS SÓLIDOS NO PELI
GROSOS EN EL RELLENO SANITARIO", PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DEL MUNICIPIO DE QUE
RÉTARO EL 13 DE MAYO DE 2014, RECAUDA EL 
IMPUESTO PARA EDUCACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS 
MUNICIPALES. XXII.4o.2 A (10a.) 1955
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AUTORIDADES RESPONSABLES PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO. NO LO SON –NI AUN 
POR EQUIVALENCIA– LAS ADMINISTRADORAS 
DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFORES) Y LAS SO
CIE DADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS EN 
FONDOS PARA EL RETIRO (SIEFORES), CUANDO 
ACTÚAN COMO ENTIDADES FINANCIERAS QUE 
PARTICIPAN EN EL EJERCICIO DEL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO. XXII.4o.3 A (10a.) 1956

BURÓ DE CRÉDITO. NO ES AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL AMPARO. II.2o.C.15 C (10a.) 1959

COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
LOS ACTOS EMITIDOS POR EL EXTINTO ORGA
NISMO MENCIONADO, CON POSTERIORIDAD A LA 
ENTRADA EN VIGOR DEL DECRETO DE RE FORMA 
CONSTITUCIONAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013, 
EN ATENCIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA PUEDEN IMPUGNARSE, 
POR EL GOBERNADO, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 
ORDINARIOS DE DEFENSA O EN AMPARO IN
DIRECTO. PC.XXXIII.CRT. J/6 CS (10a.) 1184

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO IN
DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA PROMULGA
CIÓN Y PUBLICACIÓN DE DIVERSOS ARTÍCULOS 
DE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDEN
TIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS 
DE PROCEDENCIA ILÍCITA Y SU REGLAMENTO, 
QUE NO REGULAN EL IUS PUNIENDI DEL ESTADO. 
CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA. I.6o.P.65 P (10a.) 1966

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO CONTRA LA DETERMINACIÓN DE CON
CLUSIÓN DEL SERVICIO POR SEPARACIÓN DE UN 
SERVIDOR PÚBLICO. CORRESPONDE AL JUEZ DE 
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DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN DONDE SE 
EJECUTA EL MANDATO. 2a./J. 68/2015 (10a.) 916

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INATENDIBLES EN EL 
AMPARO ADHESIVO. LO SON AQUELLOS QUE 
IMPUGNAN CUESTIONES QUE RIGEN UN PUNTO 
RESOLUTIVO ESPECÍFICO AUTÓNOMO QUE PER
JUDICA AL ADHERENTE Y QUE HAYA TRASCEN
DIDO AL RESULTADO DEL FALLO. II.1o.T.3 K (10a.) 1968

CONCURSO MERCANTIL ESPECIAL. EL SÍNDICO 
DE LA EMPRESA CONCURSADA AL TENER FUN
CIO NES REGULADAS EN UNA NORMA GENERAL, 
TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSA
BLE, PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. I.3o.C.213 C (10a.) 1970

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE 
DISTRITO. ES INEXISTENTE CUANDO SE HACE 
DERIVAR DEL TURNO DE LOS ASUNTOS. PC.XXIX. J/2 K (10a.) 1213

COPIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA DE AM
PARO. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DE LAS NECESA
RIAS EN DESAHOGO DE LA PREVENCIÓN HECHA 
A UN TRABAJADOR CON FUNDAMENTO EN EL AR
TÍCULO 180 DE LA LEY DE LA MATERIA, NO DA LUGAR 
A TENER A AQUÉLLA POR NO PRESENTADA. I.13o.T.122 L (10a.) 1975

COSA JUZGADA. PARA NO VIOLAR ESTE PRIN
CIPIO, EN EL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CON
TRA UNA SENTENCIA CONDENATORIA DICTADA 
EN CUMPLIMIENTO A UN DIVERSO JUICIO CONS
TITUCIONAL, NO DEBE ANALIZARSE LO REFERENTE 
A LA ACREDITACIÓN DEL DELITO Y LA RESPONSA
BILIDAD PENAL DEL INCULPADO, AUN CUANDO 
SE ALEGUE QUE EN ESTOS ASPECTOS SE VIO
LARON SUS DERECHOS HUMANOS. II.1o.24 P (10a.) 1975

DESISTIMIENTO DEL AMPARO. SI SE DEMUESTRA 
FEHACIENTEMENTE QUE SE OTORGÓ ANTE FUN
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CIONARIO CON FE PÚBLICA DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, ES INNECESARIA SU RATIFICA
CIÓN ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE 
CONOCE DE AQUÉL. I.9o.T.2 K (10a.) 2007

EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS. EL AUTO 
QUE NIEGA LA EMISIÓN DE LA SOLICITUD A LA 
INSTITUCIÓN DE CRÉDITO O A LA COMISIÓN NACIO
NAL BANCARIA Y DE VALORES PARA RECABAR 
LA INFORMACIÓN RELATIVA, IMPIDE LA EJECU
CIÓN DE LA SENTENCIA QUE CONSTITUYE COSA 
JUZGADA, POR LO QUE, EN SU CONTRA, PRO
CEDE EL AMPARO INDIRECTO. I.3o.C.212 C (10a.) 2081

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO. EL 
JUEZ DE DISTRITO DEBE AGOTAR LAS MEDIDAS 
DE INVESTIGACIÓN PARA INDAGAR SU DOMI
CILIO, ANTES DE ORDENARLO POR EDICTOS A 
COSTA DEL QUEJOSO. I.6o.P.7 K (10a.) 2083

EMPLAZAMIENTO. LA MANIFESTACIÓN DEL QUE
JOSO, EN EL SENTIDO DE QUE EL ACTO RECLA
MADO LO CONSTITUYE LA ILEGALIDAD O FALTA 
DE DICHA DILIGENCIA, OBLIGA AL JUEZ DE AM
PARO A ANALIZARLO ATENDIENDO A LA SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE LA 
MATERIA. (IX Región)1o.4 K (10a.) 2084

EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA POR DECLI
NATORIA EN RAZÓN DE LA MATERIA. PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE LA DESECHA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). XXI.1o.P.A.5 K (10a.) 2086

FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTO
RIDADES FISCALES. EL CONTRIBUYENTE CARECE 
DE INTERÉS JURÍDICO PARA CUESTIONAR LA 
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CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 52A DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013. 1a. CXCV/2015 (10a.) 586

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO. ES INNECESARIO 
DAR VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
INFORMA AL ÓRGANO REVISOR QUE DICTÓ UNA 
RESOLUCIÓN QUE VARÍA LA SITUACIÓN JURÍDICA 
DE AQUÉL. VII.2o.P.2 P (10a.) 2242

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR 
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. 
ESTA CAUSAL SE ACTUALIZA RESPECTO DE LA 
RESOLUCIÓN QUE IMPONE UNA CORRECCIÓN DIS
CIPLINARIA DERIVADA DEL PROCEDIMIENTO DISCI
PLINARIO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE 
LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN 
SOCIAL, SI TAMBIÉN SE RECLAMA LA EMITIDA 
EN EL RECURSO DE INCONFORMIDAD QUE CON
FIRMA O MODIFICA EL CORRECTIVO EN PERJUI
CIO DEL INTERNO. PC.VII.P. J/1 P (10a.) 1305

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES IN
MUE BLES Y DERECHOS POR LA INSCRIPCIÓN EN 
EL INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CA TAS
TRALES DEL ESTADO DE MORELOS. SU CÁLCULO 
Y RETENCIÓN POR UN NOTARIO PÚBLICO CON MO
TIVO DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE UN CONTRATO 
DE COMPRAVENTA, CONSTITUYEN ACTOS DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO, IMPUGNABLES A PARTIR DE LA FIRMA 
DE LA ESCRITURA RESPECTIVA. XVIII.3o. J/1 (10a.) 1643

IN DUBIO PRO REO. OBLIGACIONES QUE ESTA
BLECE ESTE PRINCIPIO A LOS JUECES DE AMPARO. 1a. CCXX/2015 (10a.) 590

INCOMPETENCIA. PROCEDE EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
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DEFINITIVA QUE ESTIMA INFUNDADA, DESECHA 
O DECLARA IMPROCEDENTE LA EXCEPCIÓN RE
LATIVA. I.8o.C.11 K (10a.) 2243

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODE
RES DEL ESTADO DE PUEBLA. DEBE SEGUIR PRES
TANDO LA ATENCIÓN MÉDICA QUE CORRESPONDE 
AL TRABAJADOR Y A SU FAMILIA, COMO BENEFI
CIARIOS, MIENTRAS SUBSISTA LA CALIDAD DE 
TRABAJADOR DEL ESTADO, EN VIRTUD DE LO 
DETERMINADO EN UNA EJECUTORIA DE AMPARO. VI.1o.A. J/16 (10a.) 1673

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
LA OPINIÓN DE SU UNIDAD DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA, PREVIA AL PROYECTO DE RESOLU
CIÓN QUE DETERMINA LA EXISTENCIA DE UN 
AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL 
SECTOR DE LA RADIODIFUSIÓN, NO ES UN ACTO 
DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO. I.1o.A.E.62 A (10a.) 2244

JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE SALA DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 
CARECE DE FACULTADES PARA CERTIFICAR AL 
PIE DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO 
LA FECHA DE NOTIFICACIÓN AL QUEJOSO DE LA 
RESOLUCIÓN RECLAMADA, LA DE SU PRESEN
TACIÓN Y LOS DÍAS INHÁBILES QUE MEDIARON 
ENTRE AMBAS FECHAS. I.13o.T.124 L (10a.) 2249

JUICIO DE AMPARO. LA PERSONA FÍSICA O TI
TULAR DE UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE 
EN SU ACTUAR COMO AUTORIDAD FUE MUL TADA 
POR UN TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMI NIS TRA
TIVO ESTATAL, POR CONTUMACIA EN EL CUM
PLIMIENTO DE UNA SENTENCIA, POR DERECHO 
PROPIO ESTÁ LEGITIMADA PARA PROMOVERLO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA. 2a./J. 65/2015 (10a.) 974



74

 Número de identificación Pág.

JUNIO 2015

JUNTA DE ARBITRAJE PARA LOS EMPLEADOS AL 
SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE OAXACA DE 
JUÁREZ. ES COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
RECLAMO DE UN AGREMIADO DEL SINDICATO 
INDEPENDIENTE "3 DE MARZO" DE TRABAJA
DORES DE ESE AYUNTAMIENTO, QUE DEMANDA 
DE DICHA ORGANIZACIÓN SINDICAL EL PAGO DE 
UN DÍA DE SALARIO CON MOTIVO DE SU RETIRO, 
CONFORME AL ARTÍCULO 8o. DE SUS ESTATUTOS. XIII.T.A.11 L (10a.) 2250

MULTAS IMPUESTAS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
192 DE LA LEY DE AMPARO A LAS AUTORIDADES 
ENCARGADAS DE ACREDITAR EL ACATAMIENTO 
DE LAS SENTENCIAS EN LA MATERIA. SU LEGALI
DAD ES ANALIZABLE AL RESOLVER SI ES O NO 
JUSTIFICADO EL CUMPLIMIENTO EXTEMPORÁNEO 
DE ÉSTAS. I.10o.A.2 K (10a.) 2312

NULIDAD DE ACTUACIONES EN EL JUICIO DE AM
PARO. EL INCIDENTE RELATIVO DEBE INTERPO
NERSE EN LA SUBSECUENTE EN QUE INTERVENGA 
EL PROMOVENTE. I.18o.A.7 K (10a.) 2320

NULIDAD DE ACTUACIONES EN EL JUICIO DE 
AM PARO. PLAZO PARA PROMOVERLO Y SUPUES
TOS PARA INICIAR SU CÓMPUTO. I.18o.A.8 K (10a.) 2321

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. NO SE PUEDE IM
PUGNAR LA INCONSTITUCIONALIDAD DE DICHA 
FIGURA. I.6o.T.137 L (10a.) 2325

ORDEN DE APREHENSIÓN. SI LA SALA CONFIRMA 
SU NEGATIVA Y LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO ACUDE AL JUICIO DE AMPARO SIN HABER 
AGOTADO EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA, EN 
VIRTUD DE QUE NO LE FUE NOTIFICADA, Y SÓLO 
LO PROMUEVE EL MINISTERIO PÚBLICO, ELLO NO 
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ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA ES
TABLECIDA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XI, 
DE LA LEY DE LA MATERIA ABROGADA, CORRE
LA TIVO DEL 61, FRACCIÓN XIII, DE LA ACTUAL 
[ALCAN CE DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS 
VI.2o.P.15 P (10a.)]. VI.2o.P.29 P (10a.) 2325

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN
CIARIO A OTRO. SI SE EMITE POR UNA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA PENITENCIARIA POR RAZONES 
DE SEGURIDAD, SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN DE 
UN JUEZ DE EJECUCIÓN, AL CONSTITUIR UN ACTO 
PRIVATIVO DE LA LIBERTAD FUERA DE PROCE
DIMIENTO, EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO EN SU 
CONTRA SE UBICA EN LA EXCEPCIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA 
MATERIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.1o.21 P (10a.) 2326

PRENDA. LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA EL AR
CHIVO DEL EXPEDIENTE COMO ASUNTO CON
CLUIDO, EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
VENTA RELATIVO, AL SER UN ACTO REALIZADO 
EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN LA QUE SE 
DETERMINÓ QUE EL ACREDITADO DEBÍA SER PRI
VADO DE LA PROPIEDAD DE LOS BIENES DADOS 
CON AQUELLA CALIDAD, ES IMPUGNABLE EN 
AMPARO INDIRECTO. I.3o.C.211 C (10a.) 2355

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE DERECHO 
FUNDAMENTAL IMPONE A LOS JUECES DE AM
PARO EL DEBER DE CONTROLAR LA RAZONABI
LIDAD DE LAS INFERENCIAS QUE SE HACEN CON 
LAS PRUEBAS DE CARGO INDIRECTAS. 1a. CCXXII/2015 (10a.) 593

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES 
CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL 
ALTA EN EL PADRÓN DE QUIENES REALICEN ACTI
VIDADES VULNERABLES EN TÉRMINOS DE LA LEY 
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FEDERAL RELATIVA Y SU REGLAMENTO, ES SUFI
CIENTE PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO 
PARA IMPUGNAR EN AMPARO LA IMPLEMEN
TACIÓN DE ESE REGISTRO Y LOS PRECEPTOS QUE 
LO PREVÉN. III.5o.A.2 A (10a.) 2357

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES 
CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL 
QUEJOSO CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA 
IMPUGNAR LOS ARTÍCULOS 42, FRACCIÓN II, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, ASÍ 
COMO 25 Y 27 DE LAS REGLAS DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE ÉSTA SE REFIERE, SI SU DEMANDA 
DE AMPARO LA PRESENTÓ DURANTE LA VACATIO 
LEGIS DE ESA NORMATIVA. III.5o.A.3 A (10a.) 2361

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO ES COMPETENTE PARA DESECHAR 
LA DEMANDA PROMOVIDA CONTRA UNA SEN
TEN CIA DEFINITIVA O UNA RESOLUCIÓN QUE PONE 
FIN AL JUICIO, POR NO HABERSE AGOTADO EL 
RECURSO ORDINARIO PROCEDENTE. I.3o.C.92 K (10a.) 2362

PRINCIPIO PRO PERSONA. SU APLICACIÓN NO 
JUSTIFICA QUE EN LA TUTELA DE UN DERECHO 
FUNDAMENTAL SE VULNEREN OTROS. I.5o.C.9 K (10a.) 2363

PROCEDIMIENTO DE CUMPLIMIENTO Y EJECU
CIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. POR REGLA 
GENERAL, ES IMPROCEDENTE SUSPENDERLO CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, PARA 
QUE EL TRIBUNAL ORDINARIO QUE DICTÓ LA RE
SOLUCIÓN QUE DEBE ACATARSE, CUANTIFIQUE 
EL MONTO QUE HA DE PAGARSE AL QUEJOSO. I.4o.A.37 K (10a.) 2364

PROYECTOS DE SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO. 
NO PROCEDE SU PUBLICACIÓN POR LISTA, SI SE 

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN DEL NÚMERO

DE IDENTIFICACIÓN
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PROPONE DECLARAR INOPERANTE UN CONCEPTO 
DE VIOLACIÓN DE ÍNDOLE INCONSTITUCIONAL 
O DE INCONVENCIONALIDAD QUE IMPIDE UN 
PRONUNCIAMIENTO DE FONDO. I.6o.C.4 K (10a.) 2367

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. 
CUANDO FALTEN TOTAL O PARCIALMENTE LAS 
COPIAS DE LOS INTERROGATORIOS PARA SU 
DESAHOGO, SE REQUERIRÁ AL OFERENTE PARA 
QUE LAS PRESENTE Y SI NO LAS EXHIBE SE TEN
DRÁ POR NO OFRECIDA AQUÉLLA, AL NO ESTAR 
PREVISTA LA IMPOSICIÓN DE UNA MEDIDA DE 
APREMIO, PUES LAS PARTES TIENEN LA CARGA 
DEL IMPULSO PROCESAL. I.3o.C.93 K (10a.) 2370

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. NO OPERA 
EL CASO DE EXCEPCIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 75 DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO SE 
IMPUGNEN RESOLUCIONES DE CUSTODIA PRO
VISIONAL O SEPARACIÓN DE PERSONAS COMO 
MEDIDAS PRECAUTORIAS. III.2o.C.12 K (10a.) 2371

QUEJA CONTRA EL DESECHAMIENTO DE LA 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI ÉSTE SE 
APOYÓ EN UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE 
NO ES MANIFIESTA NI INDUDABLE, ELLO CONSTI
TUYE UNA VIOLACIÓN A LA LEY QUE DEJA EN 
ESTADO DE INDEFENSIÓN AL RECURRENTE, POR 
LO QUE PROCEDE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LOS 
AGRAVIOS FORMULADOS EN DICHO RECURSO. XXVII.3o. J/27 (10a.) 1743

RECURSO DE INCONFORMIDAD ANTE LA PRO
CURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA PROPUESTA 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE NO EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN PENAL O LA DETERMINACIÓN QUE LA 
AUTORIZA EN DEFINITIVA. AL SER OPTATIVO PARA 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, NO ES OBLI
GATORIO AGOTARLO PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL 
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JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLA CIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL). I.6o.P.66 P (10a.) 2375

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SON INEFICACES 
LOS AGRAVIOS QUE CONTROVIERTEN EL CRITERIO 
DEL JUZGADOR FEDERAL CONTENIDO EN LA SEN
TENCIA DE AMPARO. 2a. XXXIX/2015 (10a.) 1077

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 
ANTE LA FALTA DE CONSTANCIA FEHACIENTE 
DE LA FORMA Y FECHA DE PRESENTACIÓN DEL 
ESCRITO RELATIVO, DEBE TENERSE POR INTER
PUESTO OPORTUNAMENTE. (I Región)1o. J/2 (10a.) 1749

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 
DEBE CONSIDERARSE INTERPUESTO EN TIEMPO SI 
LA OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN LO 
RECIBIÓ EN LAS PRIMERAS HORAS DEL DÍA 
SIGUIENTE AL VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA 
SU PRESENTACIÓN. (I Región)1o.5 K (10a.) 2375

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE ORDENA 
LA APERTURA DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN 
DE SENTENCIA E IMPONE MULTAS A LAS AUTORI
DADES RESPONSABLES. I.10o.A.1 K (10a.) 2376

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN LA FRACCIÓN 
I, INCISO A), DEL ARTÍCULO 97 DE LA LEY DE 
AM PARO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE PRE
TENDE QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ANALICE LA INCOMPETENCIA DE UN JUEZ DE 
DISTRITO PARA CONOCER DE UNA DEMANDA. XIV.P.A.2 K (10a.) 2378

RECURSO DE RECLAMACIÓN. LAS PERSONAS 
MO RALES OFICIALES CARECEN DE LEGITIMACIÓN 
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PARA INTERPONERLO CONTRA EL AUTO DICTADO 
EN EL TRÁMITE DE UN RECURSO DE QUEJA, QUE 
IMPONE UNA MULTA POR INCUMPLIR CON UNA 
EJECUTORIA DE AMPARO, AL NO AFECTARLE SUS 
DERECHOS PATRIMONIALES. VI.1o.T.2 K (10a.) 2378

RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE CONTRA 
LA MULTA IMPUESTA A LA AUTORIDAD RESPON
SABLE POR EL PRESIDENTE DE UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO. VI.1o.T.3 K (10a.) 2379

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN 
NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE 
QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. 1a./J. 41/2015 (10a.) 569

RECURSO DE REVISIÓN. DEBE TENERSE POR 
DEBIDAMENTE INTERPUESTO AUN CUANDO LAS 
COPIAS PARA DISTRIBUIR ENTRE LAS PARTES (O 
DE TRASLADO) SE PRESENTEN SIN LA ÚLTIMA 
HOJA EN LA QUE SÓLO SE PLASMAN EL NOMBRE 
Y LA FIRMA DEL PROMOVENTE, SI EL ESCRITO 
ORIGINAL ESTÁ FIRMADO POR EL RECURRENTE. II.1o.12 K (10a.) 2380

RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. LA GARANTÍA DE 
ESE DERECHO NO IMPLICA QUE DEBAN IMPUG
NARSE VIOLACIONES PROCESALES DE MANE
RA INMEDIATA A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. 2a. XLIX/2015 (10a.) 1078

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS IMPUGNABLES 
ANTE LOS JUZGADOS DE LO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
EL PLAZO PARA RESOLVER SOBRE LA SUSPEN
SIÓN CONFORME A LA LEY DE ENJUICIAMIENTO 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL, 
NO ES MAYOR AL QUE EXIGE LA LEY DE AMPARO, 
PARA EFECTOS DE LA OBSERVANCIA DEL PRIN
CIPIO DE DEFINITIVIDAD. XXII.1o.10 A (10a.) 2397
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RETENCIÓN DEL SALARIO. POR SER DE NATURA
LEZA DE TRACTO SUCESIVO Y NO CONSUMADO, 
ES SUSCEPTIBLE DE SUSPENSIÓN. IV.1o.A. J/13 (10a.) 1760

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCE
DENTE LA AMPLIACIÓN DE LOS AGRAVIOS CUANDO 
SE PRESENTA EN FORMA ACCESORIA A UN RE
QUERIMIENTO EFECTUADO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 88, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE AM
PARO, SALVO QUE ESTÉ DENTRO DEL PLAZO 
LEGAL PARA INTERPONER EL RECURSO. 2a. XXXVIII/2015 (10a.) 1082

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA LEGITIMA
CIÓN PARA INTERPONER ESTE RECURSO DE
RIVA NO SÓLO DE LA CALIDAD DE PARTE, SINO 
ADEMÁS, DE QUE LA SENTENCIA COMBATIDA 
LE AGRAVIE COMO TITULAR DE UN DERECHO O 
PORQUE CUENTE CON LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL DE AQUÉL. 2a./J. 77/2015 (10a.) 844

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA SALA CONS
TITUCIONALELECTORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NAYARIT CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO 
CUANDO SE DECLARA LA INCONSTITUCIONA
LIDAD DEL ACTO QUE SE LE RECLAMA EN EJER
CICIO DE SUS FUNCIONES JURISDICCIONALES. 1a. CCIV/2015 (10a.) 603

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE EXCEP
CIONALMENTE CUANDO EN LOS AGRAVIOS SE 
IMPUGNE LA CONSTITUCIONALIDAD DE ALGÚN 
PRECEPTO DE LA LEY DE AMPARO APLICADO 
EN LA SENTENCIA RECURRIDA Y TRASCIENDA AL 
SENTIDO DE LA DECISIÓN ADOPTADA. 2a./J. 84/2015 (10a.) 863

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE EXCEP
CIONALMENTE CUANDO EN LOS AGRAVIOS SE 
IMPUGNE LA CONSTITUCIONALIDAD DE ALGÚN 
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PRECEPTO DE LA LEY DE AMPARO QUE SIRVIÓ 
DE FUNDAMENTO PARA DECRETAR EL SOBRE
SEIMIENTO EN EL JUICIO. 2a./J. 83/2015 (10a.) 890

SALARIO. AL SER UN DERECHO FUNDAMENTAL 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 5o. Y 123, APAR
TADO B, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
LA RETENCIÓN EN EL PAGO, ES SUSCEPTIBLE DE 
SUSPENSIÓN. IV.1o.A. J/8 (10a.) 1768

SALARIO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PARA 
RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA SUS
PENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO CONTRA 
SU DESPOSESIÓN O RETENCIÓN, EL JUZGADOR 
DEBE PARTIR DE LAS MANIFESTACIONES BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD DEL QUEJOSO EN 
RELACIÓN CON EL ACTO RECLAMADO Y REALIZAR 
UN ANÁLISIS PONDERADO DE SU CONSTITUCIO
NALIDAD. IV.1o.A. J/16 (10a.) 1790

SENTENCIAS DEFINITIVAS DICTADAS POR EL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA. SI SE PROMUEVE AMPARO DIRECTO 
CONTRA UNA ULTERIOR A AQUELLA EN LA QUE 
SE APLICÓ POR PRIMERA OCASIÓN UNA NORMA 
CUYA INCONSTITUCIONALIDAD SE RECLAMA, SE 
ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIV, EN 
CORRELACIÓN CON EL DIVERSO 170, FRACCIÓN 
II, AMBOS DE LA LEY DE LA MATERIA, LO QUE LLEVA 
A DECLARAR INOPERANTES LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN CORRESPONDIENTES (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). IV.3o.A.36 K (10a.) 2425

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO POR CONSENTIMIENTO DEL LAUDO 
RECLAMADO. I.6o.T. J/23 (10a.) 1798
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JUNIO 2015

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. LA EFEC
TUADA EN EL AMPARO DIRECTO A FAVOR DE 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO ES UNA SENTENCIA DEFINI
TIVA APELADA ÚNICAMENTE POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO, DEBIDO A QUE LA NORMA ADJETIVA 
NO LOS LEGITIMA PARA IMPUGNAR ESA RESO
LUCIÓN, NO IMPLICA SUPLIR LA DEFICIENCIA DE 
LOS AGRAVIOS DEL ÓRGANO ACUSADOR. 1a. CXC/2015 (10a.) 603

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. LA EFEC
TUADA EN EL AMPARO DIRECTO A FAVOR DE 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO ES UNA SENTENCIA DEFINI
TIVA APELADA ÚNICAMENTE POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO, DEBIDO A QUE LA NORMA ADJETIVA 
NO LOS LEGITIMA PARA IMPUGNAR ESA RESO
LUCIÓN, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE 
SEGURIDAD JURÍDICA, DE ACCESO A LA JUSTICIA, 
NI DE IGUALDAD PROCESAL. 1a. CXCI/2015 (10a.) 604

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. DEBE NEGARSE CON
TRA LA APLICACIÓN DEL ACUERDO DE LA COMI
SIÓN MIXTA TARIFARIA, POR EL QUE SE APRUEBA 
LA ACTUALIZACIÓN TARIFARIA DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PERSONAS EN LA 
MODALIDAD DE URBANO EN RUTA FIJA DEL 
MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, VIGENTE A 
PAR TIR DEL 14 DE ABRIL DE 2014 A ENERO DE 
2016, PORQUE EL COBRO DE LA NUEVA TARIFA NO 
ES EFECTO DEL ACTO DE AUTORIDAD CITADO, 
NI PUEDE REPUTARSE COMO EQUIVALENTE A ÉSTE. PC.XVI.A. J/9 A (10a.) 1397

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PROCEDE EN CONTRA 
DE LA INSCRIPCIÓN DE UNA SANCIÓN, YA REA
LI ZADA, CUANDO SE ALEGA QUE SE DESCO
NOCE EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL DERIVÓ, 
PARA EL EFECTO DE QUE SE INDIQUE QUE HA 
SIDO IMPUGNADA. I.18o.A.14 A (10a.) 2442
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. CUANDO SE RE
CLAMEN DISPOSICIONES AUTOAPLICATIVAS, PARA 
RESOLVER SOBRE SU CONCESIÓN EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 148 DE LA LEY DE LA MATERIA, DEBE 
ANALIZARSE SI SE CUMPLEN LOS REQUISITOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 128 DEL PROPIO 
ORDENAMIENTO. I.18o.A. J/1 (10a.) 1824

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. TRATÁNDOSE DE 
UN SERVIDOR PÚBLICO ACTIVO, LA RETENCIÓN 
DEL SALARIO ES UN ACTO DE TRACTO SUCESIVO 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA. PC.IV.C. J/3 K (10a.) 1448

TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y DEBIDO 
PRO CESO. CUALIDADES DE LOS JUECES CON
FORME A ESOS DERECHOS FUNDAMENTALES. I.3o.C.79 K (10a.) 2470

VÍA EJECUTIVA MERCANTIL. LA RESOLUCIÓN QUE 
CONFIRMA LA DIVERSA QUE DECLARA INFUN
DADA LA EXCEPCIÓN DE IMPROCEDENCIA DE 
AQUÉLLA AFECTA MATERIALMENTE DERECHOS 
SUSTANTIVOS DEL DEMANDADO DE CARÁCTER 
PATRIMONIAL, POR LO QUE EN SU CONTRA PRO
CEDE EL AMPARO INDIRECTO. I.3o.C.207 C (10a.) 2474

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. ESTÁ FACUL
TADO PARA IMPUGNAR LA SENTENCIA DE PRI
MERA INSTANCIA A TRAVÉS DEL RECURSO DE 
APELACIÓN O DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, 
SIN AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, 
CUANDO LAS NORMAS PROCESALES NO LO LEGI
TIMEN PARA INTERPONER LA APELACIÓN. 1a. CCXXIX/2015 (10a.) 606

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. FORMA DE 
COMPUTAR EL PLAZO PARA QUE PROMUEVA 
AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DE 
SEGUNDA INSTANCIA QUE CONFIRMA UN FALLO 
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JUNIO 2015

ABSOLUTORIO CUANDO LA LEY NO LE RECONOCE 
EL CARÁCTER DE PARTE EN EL RECURSO DE APE
LACIÓN PARA INTERVENIR EN ÉL. 1a. CLXXXIX/2015 (10a.) 606

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. NO LE ES 
EXIGIBLE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVI
DAD PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO CUANDO LAS NORMAS ADJETIVAS 
NO LO LEGITIMAN PARA INTERPONER EL MEDIO 
ORDINARIO DE IMPUGNACIÓN. 1a. CCXXVIII/2015 (10a.) 607

VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. ES INNE
CESARIO OTORGARLA CUANDO LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA QUE SE ACTUALIZA NO PRO
DUCE PERJUICIO AL QUEJOSO QUE JUSTIFIQUE 
EL EJERCICIO DE SU DERECHO HUMANO DE 
AUDIENCIA. I.8o.P.1 K (10a.) 2477
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 PC.II. J/11 K (10a.) 1115AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA 
RESOLUCIONES QUE DETERMINEN INHIBIR 
O DECLINAR LA COMPETENCIA O EL CONO
CIMIENTO DEL ASUNTO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 
DE AMPARO, INCLUSO, LAS QUE CONFIRMEN 
LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES.

Contradicción de tesis 3/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos en Materia Civil del Segundo Circuito. 7 de 
octubre de 2014. Unanimidad de quince votos de los 
Magistrados José Luis Guzmán Barrera, Diógenes 
Cruz Figueroa, Guillermina Coutiño Mata, Salvador 
González Baltierra, Selina Haidé Avante Juárez, 
Jorge Arturo Sánchez Jiménez, Olga María Josefina 
Ojeda Arellano, Jacob Troncoso Ávila, José Antonio 
Rodríguez Rodríguez, Mauricio Torres Martínez, Fer
nando Sánchez Calderón, Tito Contreras Pastrana, 
Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Sonia Rojas Castro 
y Alejandro Sosa Ortiz. Ausente: Óscar Espinoza 
Durán. Ponente: Diógenes Cruz Figueroa. Secretario: 
Alejandro Gabriel Archundia Pérez. 

 PC.XXXIII.CRT. J/6 CS (10a.) 1184COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICA
CIONES. LOS ACTOS EMITIDOS POR EL 
EXTINTO ORGANISMO MENCIONADO, CON 
POSTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR 
DEL DECRETO DE REFORMA CONSTITUCIO
NAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013, EN 
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JUNIO 2015

ATENCIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA PUEDEN IM
PUGNARSE, POR EL GOBERNADO, A TRAVÉS 
DE LOS MEDIOS ORDINARIOS DE DEFENSA 
O EN AMPARO INDIRECTO.

Contradicción de tesis 2/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados de Circuito Pri
mero y Segundo, ambos en Materia Administrativa 
Especializados en Competencia Económica, Radio
difusión y Telecomunicaciones, con residencia en el 
Distrito Federal y jurisdicción en toda la República. 
25 de mayo de 2015. Mayoría de cuatro votos de los 
Magistrados Óscar Germán Cendejas Gleason, Jean 
Claude Tron Petit, José Patricio GonzálezLoyola Pérez 
y Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Disidentes: 
Arturo Iturbe Rivas (presidente) y F. Javier Mijangos 
Navarro. Ponente: José Patricio GonzálezLoyola 
Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez.

 2a./J. 68/2015 (10a.) 916COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUI
CIO DE AMPARO CONTRA LA DETERMI
NACIÓN DE CONCLUSIÓN DEL SERVICIO 
POR SEPARACIÓN DE UN SERVIDOR PÚ
BLICO. CORRESPONDE AL JUEZ DE DIS
TRITO CON JURISDICCIÓN EN DONDE SE 
EJECUTA EL MANDATO.

Contradicción de tesis 7/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero del Sép
timo Circuito y Séptimo del Primer Circuito, ambos 
en Materia Administrativa. 29 de abril de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Juan 
N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. 
Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

 PC.XXIX. J/2 K (10a.) 1213CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES 
DE DISTRITO. ES INEXISTENTE CUANDO 
SE HACE DERIVAR DEL TURNO DE LOS 
ASUNTOS.
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Contradicción de tesis 2/2014. Entre las sustenta
das por el Primer y el Segundo Tribunales Cole
giados, ambos del Vigésimo Noveno Circuito. 21 de 
abril de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ma
gistrados Fernando Hernández Piña, Aníbal Lafra
gua Contreras, José Guadalupe Sánchez González 
y Miguel Vélez Martínez. Disidente: Guillermo Arturo 
Medel García. Ponente: Fernando Hernández Piña. 
Secretaria: Zoraya Lizueth Sandoval Garibay.

 PC.IV.C. J/1 C (10a.) 1250DEPOSITARIO QUE NO ES EL EJECUTADO 
MISMO. EN TODOS LOS CASOS ESTÁ OBLI
GADO A RESPONDER DEL SECUESTRO DE 
BIENES (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
463 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES).

Contradicción de tesis 11/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segun
do, ambos en Materia Civil del Cuarto Circuito. 25 
de noviembre de 2014. Unanimidad de votos de los 
Magistrados Martín Alejandro Cañizales Esparza, 
Francisco Javier Sandoval López y J. Refugio Ortega 
Marín. Ponente: Francisco Javier Sandoval López. 
Secretaria: Daniela Judith Sáenz Treviño.

 PC.IV.C. J/2 C (10a.) 1289DIVORCIO. AL SER PROCEDENTES LAS CAU
SALES PLANTEADAS EN EL PRINCIPAL Y EN 
LA RECONVENCIÓN, EL JUZGADOR DEBE 
PRONUNCIARSE RESPECTO A LAS CONSE
CUENCIAS JURÍDICAS RELATIVAS A CADA 
UNA Y NO PONDERAR CUÁL DE ELLAS DEBE 
PREVALECER.

Contradicción de tesis 3/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Ter
cero, ambos en Materia Civil del Cuarto Circuito. 
9 de diciembre de 2014. Mayoría de dos votos de 
los Magistrados J. Refugio Ortega Marín y Francisco 
Javier Sandoval López. Disidente: Martín Alejandro 
Cañizales Esparza. Ponente: J. Refugio Ortega Marín. 
Secretaria: Marhec Delgado Padilla.
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 PC.VII.P. J/1 P (10a.) 1305IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
POR CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RE
CLAMADO. ESTA CAUSAL SE ACTUALIZA 
RESPECTO DE LA RESOLUCIÓN QUE IMPONE 
UNA CORRECCIÓN DISCIPLINARIA DERI
VADA DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 
ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LOS 
CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN 
SOCIAL, SI TAMBIÉN SE RECLAMA LA EMI
TIDA EN EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
QUE CONFIRMA O MODIFICA EL CORREC
TIVO EN PERJUICIO DEL INTERNO.

Contradicción de tesis 16/2014. Entre las sustenta
das por el entonces Tercer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo (actualmente Primer Tri
bunal Colegiado en Materia de Trabajo) y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 
(actualmente Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal), ambos del Séptimo Circuito. 1 de junio de 
2015. Unanimidad de seis votos de los Magistrados 
Salvador Castillo Garrido, Arturo Gómez Ochoa, 
Cándida Hernández Ojeda, Juan Carlos Moreno 
Correa, Antonio Soto Martínez y Martín Soto Ortiz. 
Ponente: Antonio Soto Martínez. Secretario: Jorge 
Alonso Campos Saito.

 2a./J. 69/2015 (10a.) 945JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
RESPUESTAS NEGATIVAS DE LA AUTORIDAD 
CASTRENSE A LA SOLICITUD DE PRESTA
CIONES LABORALES, CIVILES O ADMINIS
TRATIVAS FORMULADAS POR MILITARES.

Contradicción de tesis 77/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Sexto y Décimo 
Sexto, ambos del Primer Circuito, y Quinto del Tercer 
Circuito, todos en Materia Administrativa. 29 de abril 
de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Minis
tros Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco Gon
zález Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto 
Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I.; en 
su ausencia hizo suyo el asunto Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.
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 2a./J. 65/2015 (10a.) 974JUICIO DE AMPARO. LA PERSONA FÍSICA O 
TITULAR DE UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
QUE EN SU ACTUAR COMO AUTORIDAD FUE 
MULTADA POR UN TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO ESTATAL, POR CONTU
MACIA EN EL CUMPLIMIENTO DE UNA SEN
TENCIA, POR DERECHO PROPIO ESTÁ LE
GITIMADA PARA PROMOVERLO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN RESPECTIVA.

Contradicción de tesis 38/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero del Cuarto 
Circuito, Primero del Décimo Sexto Circuito y Tercero 
del Segundo Circuito, todos en Materia Administra
tiva. 15 de abril de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Marga
rita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Antonieta 
del Carmen Torpey Cervantes.

 2a./J. 73/2015 (10a.) 1000PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. 
AUTORIZACIÓN PARA EJERCER COMO PA
SANTE LA PROFESIÓN DE LICENCIADO EN 
DERECHO.

Contradicción de tesis 90/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero del Cuarto 
Circuito y Noveno del Primer Circuito, ambos en Ma
teria de Trabajo. 6 de mayo de 2015. Cinco votos de 
los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva 
Meza, José Fernando Franco González Salas, Mar
garita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Luis 
Javier Guzmán Ramos.

 PC.X. J/1 L (10a.) 1360PERSONALIDAD EN LOS JUICIOS LABORA
LES BUROCRÁTICOS. PARA TENERLA POR 
ACREDITADA DEBE APLICARSE LA LEY DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE TABASCO Y, EN SU CASO, AL 
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NO SER EXCLUYENTE NI CONTRADICTO
RIA SINO COMPLEMENTARIA, LA LEY OR
GÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
TABASCO).

Contradicción de tesis 1/2014. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de 
Trabajo y el Tribunal Colegiado en Materias Admi
nistrativa y de Trabajo, ambos del Décimo Circuito. 
9 de septiembre de 2014. Unanimidad de votos de 
los Magistrados Roberto Alejandro Navarro Suárez, 
Josefina del Carmen Mora Dorantes y Rosa Iliana 
Noriega Pérez. Ausente: Edgar Humberto Muñoz Gra
jales. Ponente: Josefina del Carmen Mora Dorantes. 
Secretaria: Lorena Orquídea Cerino Moyer.

 2a./J. 64/2015 (10a.) 1024REINSTALACIÓN. PARA LA VALIDEZ DE LA 
DILIGENCIA RESPECTIVA ES INNECESARIO 
QUE AL DESAHOGARLA EL ACTUARIO RE
QUIERA EXPRESAMENTE LA PRESENCIA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL PATRÓN.

Contradicción de tesis 395/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Noveno en Ma
teria de Trabajo del Primer Circuito y Primero del 
Noveno Circuito. 15 de abril de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. 
Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: 
Natalia Reyes Heroles Scharrer.

 PC.X. J/2 L (10a.) 1361REPRESENTACIÓN LEGAL DEL AYUNTAMIEN
TO CUANDO FUNGE COMO TITULAR DE LA 
RELACIÓN LABORAL. EL APODERADO DE
SIGNADO POR EL CABILDO NO TIENE FACUL
TADES PARA OTORGARLA A TERCEROS, 
AUN CUANDO HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO PARA ELLO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE TABASCO).
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Contradicción de tesis 1/2014. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de 
Trabajo y el Tribunal Colegiado en Materias Admi
nistrativa y de Trabajo, ambos del Décimo Circuito. 
9 de septiembre de 2014. Unanimidad de votos de 
los Magistrados Roberto Alejandro Navarro Suárez, 
Josefina del Carmen Mora Dorantes y Rosa Iliana 
Noriega Pérez. Ausente: Edgar Humberto Muñoz 
Grajales. Ponente: Josefina del Carmen Mora Doran
tes. Secretaria: Lorena Orquídea Cerino Moyer.

 2a./J. 67/2015 (10a.) 1064REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CON
TRA LAS SENTENCIAS QUE DECLAREN LA 
NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
IMPUGNADO QUE DETERMINÓ CONTRI BU
CIONES POR INCOMPETENCIA DE LA AUTO
RIDAD QUE LO DICTÓ U ORDENÓ O TRAMI
TÓ EL PROCEDIMIENTO DEL QUE DERIVA.

Contradicción de tesis 42/2015. Entre las sustenta
das por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia 
en La Paz, Baja California Sur y el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito. 29 de abril de 2015. Mayoría de tres votos de 
los Ministros Juan N. Silva Meza, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Eduardo 
Medina Mora I. Disidente: José Fernando Franco 
González Salas. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secre
tario: Adrián González Utusástegui.

 PC.XVI.A. J/9 A (10a.) 1397SUSPENSIÓN DEFINITIVA. DEBE NEGARSE 
CONTRA LA APLICACIÓN DEL ACUERDO DE 
LA COMISIÓN MIXTA TARIFARIA, POR EL 
QUE SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN TARI
FARIA DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANS
PORTE DE PERSONAS EN LA MODALIDAD 
DE URBANO EN RUTA FIJA DEL MUNICI
PIO DE LEÓN, GUANAJUATO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 14 DE ABRIL DE 2014 A ENERO 
DE 2016, PORQUE EL COBRO DE LA NUEVA 
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TARIFA NO ES EFECTO DEL ACTO DE AUTO
RIDAD CITADO, NI PUEDE REPUTARSE COMO 
EQUIVALENTE A ÉSTE.

Contradicción de tesis 9/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito. 24 de febrero de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Magistrados José de Jesús Que
sada Sánchez, Víctor Manuel Estrada Jungo, Arturo 
Hernández Torres y Ariel Alberto Rojas Caballero. 
Disidentes: José Gerardo Mendoza Gutiérrez y Enri
que Villanueva Chávez. Ponente: Ariel Alberto Rojas 
Caballero. Secretario: Javier Cruz Vázquez. 

 PC.IV.C. J/3 K (10a.) 1448SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. TRATÁN
DOSE DE UN SERVIDOR PÚBLICO ACTIVO, 
LA RETENCIÓN DEL SALARIO ES UN ACTO 
DE TRACTO SUCESIVO PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DE LA.

Contradicción de tesis 10/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos en Materia Administrativa del Cuarto Cir
cuito. 9 de diciembre de 2014. Unanimidad de votos 
de los Magistrados Martín Alejandro Cañizales 
Esparza, Francisco Javier Sandoval López y J. Refu
gio Ortega Marín. Ponente: Martín Alejandro Cañi
zales Esparza. Secretaria: Elvia Laura García Badillo.

 PC.II. J/12 A (10a.) 1482TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. ES 
INCOMPETENTE PARA CONOCER DE LA 
DEMANDA ENTABLADA POR UN EX REGIDOR 
EN LA QUE SE RECLAMA LA NEGATIVA DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE PAGARLE DIVER
SAS CANTIDADES QUE DEJÓ DE PERCIBIR 
DURANTE EL TIEMPO EN QUE FUNGIÓ CON 
TAL CALIDAD.

Contradicción de tesis 15/2013. Entre las sustenta
das por el Primer y el Segundo Tribunales Cole
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giados en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito. 2 de diciembre de 2014. Mayoría de quince 
votos de los Magistrados José Luis Guzmán Barrera, 
Sonia Rojas Castro, Olga María Josefina Ojeda 
Arellano, Selina Haidé Avante Juárez, Guillermina 
Coutiño Mata, Diógenes Cruz Figueroa, Jacob 
Troncoso Ávila, José Antonio Rodríguez Rodríguez, 
Óscar Espinosa Durán, Mauricio Torres Martínez, Tito 
Contreras Pastrana, Felipe Alfredo Fuentes Barrera, 
Alejandro Sosa Ortiz, Fernando Sánchez Calderón 
y Jorge Arturo Sánchez Jiménez. Disidente: Salva
dor González Baltierra. Ponente: Sonia Rojas Castro. 
Secretario: Humberto Guillén Santiago.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la jurisdicción, derecho fundamental 
de.—Véase: "REDUCCIÓN DE LA PENA. ES COM
PETENCIA EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL RE
SOLVER RESPECTO DE DICHO BENEFICIO A PAR
TIR DEL 19 DE JUNIO DE 2011, NO OBSTANTE QUE 
EN LA FECHA QUE SE DICTÓ EL ACTO RECLAMA
DO, AÚN NO HUBIERA ENTRADO EN VIGOR LA 
LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SE
GURIDAD DEL ESTADO DE JALISCO (INAPLICABI
LIDAD DEL ARTÍCU LO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DEL CÓDIGO PENAL PARA DICHA ENTIDAD, VI
GENTE EN 2013)." III.2o.P.77 P (10a.) 2381

Acceso a la jurisdicción, derecho fundamental 
de.—Véase: "TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y 
DEBIDO PROCESO. CUALIDADES DE LOS JUECES 
CONFORME A ESOS DERECHOS FUNDAMENTA
LES." I.3o.C.79 K (10a.) 2470

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "QUEJA 
CONTRA EL DESECHAMIEN TO DE LA DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO. SI ÉSTE SE APOYÓ EN 
UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE NO ES MA
NIFIESTA NI INDUDABLE, ELLO CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LA LEY QUE DEJA EN ESTADO DE 
INDEFENSIÓN AL RECURRENTE, POR LO QUE PRO
CEDE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS 
FORMULADOS EN DICHO RECURSO." XXVII.3o. J/27 (10a.) 1743

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO. ESTÁ FACULTADO PARA 
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JUNIO 2015

IMPUGNAR LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTAN
CIA A TRAVÉS DEL RECURSO DE APELACIÓN O 
DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, SIN AGOTAR EL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, CUANDO LAS NOR
MAS PROCESALES NO LO LEGITIMEN PARA IN
TERPONER LA APELACIÓN." 1a. CCXXIX/2015 (10a.) 606

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATE
RIA CIVIL. ATENTO AL PRINCIPIO PRO PERSONA 
SURTEN EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE 
PRACTIQUEN [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTE
NIDO EN LA TESIS XV.2o.26 C (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)]." XV.2o.2 C (10a.) 2319

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "PRUEBAS EN EL JUICIO. DIFERENCIA EN
TRE OBLIGACIÓN PROCESAL Y CARGA PROCESAL." 1a. CCVI/2015 (10a.) 598

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "PRUEBAS EN PODER DE UNA DE LAS PAR
TES. EL ARTÍCU LO 89 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIEN TOS CIVILES NO VULNERA EL DERE
CHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA." 1a. CCVII/2015 (10a.) 600

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ES
TADO. LA DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA DEL 
JUEZ CIVIL PARA CONOCER DE LA RECLAMACIÓN 
RELATIVA, SIN ENVIARLA A LA AUTORIDAD COM
PETENTE, NO VULNERA LOS DERECHOS FUNDA
MENTALES DE ACCESO A LA JUSTICIA Y TUTELA 
JUDICIAL (LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO)." 1a. CC/2015 (10a.) 602

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. FORMA 
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DE COMPU TAR EL PLAZO PARA QUE PROMUEVA 
AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DE 
SEGUNDA INSTANCIA QUE CONFIRMA UN FALLO 
ABSOLUTORIO CUANDO LA LEY NO LE RECONO
CE EL CARÁCTER DE PARTE EN EL RECURSO DE 
APELACIÓN PARA INTERVENIR EN ÉL." 1a. CLXXXIX/2015 (10a.) 606

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. NO LE 
ES EXIGIBLE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVI
DAD PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO CUANDO LAS NORMAS ADJETIVAS 
NO LO LEGITIMAN PARA INTERPONER EL MEDIO 
ORDINARIO DE IMPUGNACIÓN." 1a. CCXXVIII/2015 (10a.) 607

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE DERE
CHO A INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA LAS SENTENCIAS INTERMEDIAS Y DEFI
NITIVAS EN EL PROCESO PENAL, AUN CUANDO 
LA LEY NO LO LEGITIME PARA ELLO (INTERPRETA
CIÓN CONFORME DEL ARTÍCU LO 353 DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA EL ES
TADO DE GUANAJUATO)." 1a. CCXXVII/2015 (10a.) 609

Acceso a la justicia, principio de.—Véase: "EXCEP
CIÓN DE INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA 
EN RAZÓN DE LA MATERIA. PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE LA DESECHA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XXI.1o.P.A.5 K (10a.) 2086

Acceso a la justicia, principio de.—Véase: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. LA EFECTUA
DA EN EL AMPARO DIRECTO A FAVOR DE LA VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO ES UNA SENTENCIA DEFINITIVA 
APELADA ÚNICAMENTE POR EL MINISTERIO PÚ
BLICO, DEBIDO A QUE LA NORMA ADJETIVA NO 
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JUNIO 2015

LOS LEGITIMA PARA IMPUGNAR ESA RESOLU
CIÓN, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE SE
GURIDAD JURÍDICA, DE ACCESO A LA JUSTICIA, 
NI DE IGUALDAD PROCESAL." 1a. CXCI/2015 (10a.) 604

Acceso a la justicia pronta, completa, imparcial y 
gratuita, derecho humano de.—Véase: "NOTIFICA
CIÓN POR ESTRADOS. EL ARTÍCU LO 233 DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIEN TOS ADMINISTRATIVOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO, AL PERMITIR QUE SE 
EFECTÚEN ASÍ LAS QUE DEBAN SER PERSONA
LES CUANDO LOS PARTICULARES, PREVIO REQUE
RIMIEN TO, NO SEÑALEN DOMICILIO DENTRO DEL 
MUNICIPIO DONDE RESIDE LA SALA REGIONAL 
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO LOCAL ANTE LA QUE PROMUEVAN SU 
PRIMER ESCRITO, NO VIOLA EL DERECHO DE AC
CESO A LA JUSTICIA SIN DISCRIMINACIÓN ALGU
NA." II.2o.A.2 A (10a.) 2315

Acceso a la justicia sin discriminación, derecho 
de.—Véase: "NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. EL AR
TÍCU LO 233 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, AL 
PERMITIR QUE SE EFECTÚEN ASÍ LAS QUE DE
BAN SER PERSONALES CUANDO LOS PARTICU
LARES, PREVIO REQUERIMIEN TO, NO SEÑALEN 
DOMICILIO DENTRO DEL MUNICIPIO DONDE RE
SIDE LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL ANTE LA 
QUE PROMUEVAN SU PRIMER ESCRITO, NO VIO
LA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA SIN 
DISCRIMINACIÓN ALGUNA." II.2o.A.2 A (10a.) 2315

Acceso a la tutela jurisdiccional, derecho de.—Véa
se: "VÍA EJECUTIVA CIVIL. CUANDO SE DECLARE 
FUNDADA LA EXCEPCIÓN DE IMPROCEDENCIA 
RELATIVA, LA REGLA GENERAL SERÁ QUE EL JUZ
GADOR CONTINÚE CON EL TRÁMITE DEL JUICIO 
EN LA QUE SE CONSIDERE PROCEDENTE, DECLA
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RE LA VALIDEZ DE LO ACTUADO Y REGULARICE 
EL PROCEDIMIEN TO (ANÁLISIS SISTEMÁTICO DE 
LOS ARTÍCU LOS 443, 445, 446, 453 Y 454 EN RELA
CIÓN CON EL DIVERSO 35, FRACCIÓN VII, TODOS 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL)." I.3o.C.198 C (10a.) 2473

Acceso a un nivel de vida adecuado, derecho de.—
Véase: "MÍNIMO VITAL. ESE DERECHO ES INAPLI
CABLE EN EL PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO 
DE EJECUCIÓN, TRATÁNDOSE DE PERSONAS JU
RÍDICAS." II.1o.9 A (10a.) 2311

Acceso efectivo a la jurisdicción, derecho de.—Véase: 
"AMPARO CONTRA ACTOS DENTRO DE JUICIO. SÓLO 
PROCEDE CUANDO EXISTE UNA AFECTACIÓN MA
TERIAL A DERECHOS SUSTANTIVOS TUTELADOS 
EN LA CONSTITUCIÓN O EN LOS TRATADOS, Y NO 
CUANDO SE TRATE DE UNA EVENTUAL VIOLA
CIÓN FORMAL O INDIRECTA (INTERPRETACIÓN 
DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCU LO 107 DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE)." I.5o.C.8 K (10a.) 1947

Acceso efectivo a la justicia, derecho humano de.—
Véase: "JUNTA DE ARBITRAJE PARA LOS EMPLEA
DOS AL SERVICIO DEL AYUNTAMIEN TO DE OAXA
CA DE JUÁREZ. ES COMPETENTE PARA CONOCER 
DEL RECLAMO DE UN AGREMIADO DEL SINDICA
TO INDEPENDIENTE ‘3 DE MARZO’ DE TRABAJA
DORES DE ESE AYUNTAMIEN TO, QUE DEMANDA 
DE DICHA ORGANIZACIÓN SINDICAL EL PAGO DE 
UN DÍA DE SALARIO CON MOTIVO DE SU RETIRO, 
CONFORME AL ARTÍCU LO 8o. DE SUS ESTATU
TOS." XIII.T.A.11 L (10a.) 2250

Acceso efectivo a la justicia, derecho humano de.—
Véase: "TRABAJADORES EXTRANJEROS. EN RES
PETO A SUS DERECHOS HUMANOS DE ACCESO 
EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO LE
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JUNIO 2015

GAL, LA AUTORIDAD LABORAL DEBE ASENTAR 
EN AUTOS EL RESULTADO DEL CERCIORAMIEN TO 
CONSISTENTE EN QUE ENTIENDEN EL IDIOMA ES
PAÑOL Y, POR ENDE, EL ALCANCE DEL ACTO JURÍ
DICO EN EL QUE PARTICIPAN (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCU LO 14 DE LA LEY DE MIGRACIÓN)." II.1o.T.30 L (10a.) 2467

Acceso efectivo a la justicia, derecho humano de.—
Véase: "TRABAJADORES EXTRANJEROS. INDEPEN
DIENTEMENTE DE SU SITUACIÓN MIGRATORIA, EN 
RESPETO A SUS DERECHOS HUMANOS DE AC
CESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO 
LEGAL, CUANDO COMPARECEN ANTE UNA AUTO
RIDAD LABORAL TIENEN DERECHO A QUE ÉSTA, 
DE OFICIO, LES NOMBRE UN TRADUCTOR O IN
TÉRPRETE QUE TENGA CONOCIMIEN TO DE SU IDIO
MA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 14 DE LA 
LEY DE MIGRACIÓN)." II.1o.T.31 L (10a.) 2468

Acceso efectivo a la justicia, violación al derecho 
de.—Véase: "PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO. EL ARTÍCU LO 67 DE LA LEY FEDE
RAL RELATIVA VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO 
DE 2014, AL NO PREVER LA NOTIFICACIÓN PER
SONAL O POR CORREO CERTIFICADO CON ACU
SE DE RECIBO, DEL AUTO QUE TIENE POR ADMI
TIDA LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y, EN 
SU CASO, EL DERECHO DE AMPLIARLA, TRANS
GREDE EL ARTÍCU LO 14 CONSTITUCIONAL." 1a. CCII/2015 (10a.) 595

Administración de justicia pronta, derecho funda
mental a la.—Véase: "ACTO DENTRO DE JUICIO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN. TIENE TAL CARÁCTER 
EL AUTO QUE RESUELVE UN RECURSO DE REVO
CACIÓN Y CONFIRMA EL DIVERSO EN QUE SE 
NIEGA LA PETICIÓN DE LAS PARTES, DE ELEVAR A 
LA CATEGORÍA DE SENTENCIA EJECUTORIADA, 
UN CONVENIO SUSCRITO ENTRE ELLAS PARA 
DAR POR TERMINADA LA CONTROVERSIA." III.2o.C.11 K (10a.) 1942



101DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Número de identificación Pág.

Adultos mayores, derechos de.—Véase: "ADULTOS 
MAYORES. AL CONSTITUIR UN GRUPO VULNERA
BLE MERECEN UNA ESPECIAL PROTECCIÓN POR 
PARTE DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO." 1a. CCXXIV/2015 (10a.) 573

Amparo indirecto, improcedencia del.—Véase: "AC
TOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. EL ARTÍCU LO 
107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO, QUE 
EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE RECURRIR A TRA
VÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO LAS VIO
LACIONES PROCESALES QUE POR VIRTUD DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 4/2001 (*) PODÍAN IMPUG
NARSE, NO ES CONTRARIO AL PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD." 2a. L/2015 (10a.) 1069

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "COMI
SIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. LOS 
ACTOS EMITIDOS POR EL EXTINTO ORGANISMO 
MENCIONADO, CON POSTERIORIDAD A LA EN
TRADA EN VIGOR DEL DECRETO DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013, 
EN ATENCIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA PUEDEN IMPUGNAR
SE, POR EL GOBERNADO, A TRAVÉS DE LOS ME
DIOS ORDINARIOS DE DEFENSA O EN AMPARO 
INDIRECTO." PC.XXXIII.CRT. J/6 CS (10a.) 1184

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "EM
BARGO DE CUENTAS BANCARIAS. EL AUTO QUE 
NIEGA LA EMISIÓN DE LA SOLICITUD A LA INSTI
TUCIÓN DE CRÉDITO O A LA COMISIÓN NACIO
NAL BANCARIA Y DE VALORES PARA RECABAR 
LA INFORMACIÓN RELATIVA, IMPIDE LA EJECU
CIÓN DE LA SENTENCIA QUE CONSTITUYE COSA 
JUZGADA, POR LO QUE, EN SU CONTRA, PROCE
DE EL AMPARO INDIRECTO." I.3o.C.212 C (10a.) 2081

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "EX
CEPCIÓN DE INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA 
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JUNIO 2015

EN RAZÓN DE LA MATERIA. PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE LA DESECHA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XXI.1o.P.A.5 K (10a.) 2086

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "OR
DEN DE APREHENSIÓN. SI LA SALA CONFIRMA 
SU NEGATIVA Y LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DE
LITO ACUDE AL JUICIO DE AMPARO SIN HABER 
AGOTADO EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA, EN 
VIRTUD DE QUE NO LE FUE NOTIFICADA, Y SÓLO 
LO PROMUEVE EL MINISTERIO PÚBLICO, ELLO NO 
ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA ESTA
BLECIDA EN EL ARTÍCU LO 73, FRACCIÓN XI, DE LA 
LEY DE LA MATERIA ABROGADA, CORRELATI
VO DEL 61, FRACCIÓN XIII, DE LA ACTUAL [ALCANCE 
DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS VI.2o.P.15 
P (10a.)]." VI.2o.P.29 P (10a.) 2325

Amparo, procedencia del.—Véase: "AMPARO CON
TRA ACTOS DENTRO DE JUICIO. SÓLO PROCEDE 
CUANDO EXISTE UNA AFECTACIÓN MATERIAL A 
DERECHOS SUSTANTIVOS TUTELADOS EN LA 
CONSTITUCIÓN O EN LOS TRATADOS, Y NO CUAN
DO SE TRATE DE UNA EVENTUAL VIOLACIÓN FOR
MAL O INDIRECTA (INTERPRETACIÓN DE LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCU LO 107 DE LA LEY DE AM
PARO VIGENTE)." I.5o.C.8 K (10a.) 1947

Audiencia, derecho de.—Véase: "JUICIO EJECUTI
VO MERCANTIL. LOS ARTÍCU LOS 1403 DEL CÓDI
GO DE COMERCIO Y 8o. DE LA LEY GENERAL DE 
TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, QUE PRE
VÉN LIMITATIVAMENTE LAS EXCEPCIONES QUE 
PUEDE OPONER EL EJECUTADO, NO VULNERAN 
SU DERECHO DE DEFENSA." 1a. CCXI/2015 (10a.) 592

Audiencia, derecho de.—Véase: "PROPIEDAD IN
DUSTRIAL. EL ARTÍCU LO 181, PÁRRAFO ANTEPE
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NÚLTIMO, DE LA LEY RELATIVA, NO TRANSGREDE 
EL DERECHO DE AUDIENCIA." 1a. CXCVIII/2015 (10a.) 596

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "AM
PARO CONTRA ACTOS DENTRO DE JUICIO. SÓLO 
PROCEDE CUANDO EXISTE UNA AFECTACIÓN 
MATERIAL A DERECHOS SUSTANTIVOS TUTELA
DOS EN LA CONSTITUCIÓN O EN LOS TRATADOS, 
Y NO CUANDO SE TRATE DE UNA EVENTUAL VIO
LACIÓN FORMAL O INDIRECTA (INTERPRETACIÓN 
DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCU LO 107 DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE)." I.5o.C.8 K (10a.) 1947

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "RE
DUCCIÓN DE LA PENA. ES COMPETENCIA EXCLU
SIVA DEL PODER JUDICIAL RESOLVER RESPECTO 
DE DICHO BENEFICIO A PARTIR DEL 19 DE JUNIO DE 
2011, NO OBSTANTE QUE EN LA FECHA QUE SE 
DICTÓ EL ACTO RECLAMADO, AÚN NO HUBIERA 
ENTRADO EN VIGOR LA LEY DE EJECUCIÓN DE 
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO 
DE JALISCO (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCU LO 64, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO PENAL PARA 
DICHA ENTIDAD, VIGENTE EN 2013)." III.2o.P.77 P (10a.) 2381

Audiencia, derecho humano de.—Véase: "VISTA A 
QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL AR
TÍCU LO 64 DE LA LEY DE AMPARO. ES INNECE
SARIO OTORGARLA CUANDO LA CAUSA DE IM
PROCEDENCIA QUE SE ACTUALIZA NO PRODUCE 
PERJUICIO AL QUEJOSO QUE JUSTIFIQUE EL EJER
CICIO DE SU DERECHO HUMANO DE AUDIENCIA." I.8o.P.1 K (10a.) 2477

Audiencia, violación al derecho de.—Véase: "PROCE
DIMIEN TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL AR
TÍCU LO 67 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA VIGENTE 
A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2014, AL NO PRE
VER LA NOTIFICACIÓN PERSONAL O POR CO
RREO CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO, DEL 
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AUTO QUE TIENE POR ADMITIDA LA CONTESTA
CIÓN DE LA DEMANDA Y, EN SU CASO, EL DERE
CHO DE AMPLIARLA, TRANSGREDE EL ARTÍCU LO 
14 CONSTITUCIONAL." 1a. CCII/2015 (10a.) 595

Buena fe, principio de.—Véase: "NULIDAD DE UN 
REGISTRO MARCARIO. LA EXPRESIÓN ‘CON BASE 
EN DATOS FALSOS’ PREVISTA EN LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCU LO 151 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL PARA SU PROCEDENCIA, SE REFIERE 
A AQUELLOS QUE NO CORRESPONDEN A LA 
REALIDAD." I.10o.A.15 A (10a.) 2322

Complementariedad, principio de.—Véase: "PER
SONALIDAD EN LOS JUICIOS LABORALES BURO
CRÁTICOS. PARA TENERLA POR ACREDITADA 
DEBE APLICARSE LA LEY DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO DE TABASCO Y, EN SU 
CASO, AL NO SER EXCLUYENTE NI CONTRADICTO
RIA SINO COMPLEMENTARIA, LA LEY ORGÁNICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO)." PC.X. J/1 L (10a.) 1360

Concentración, principio de.—Véase: "DEMANDA 
LABORAL. EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE DEL MUNICIPIO DE PUEBLA ESTÁ OBLIGA
DO A PREVENIR AL ACTOR PARA QUE LA AJUS TE 
A LA NORMATIVIDAD QUE RIGE A LOS TRABA
JADORES AL SERVICIO DEL AYUNTAMIEN TO, CUAN
DO ADMITE LA COMPETENCIA DECLINADA POR 
UNA JUNTA LABORAL." VI.1o.T.6 L (10a.) 1981

Congruencia de las sentencias, principio de.—Véa
se: "DIVORCIO. AL SER PROCEDENTES LAS CAU
SALES PLANTEADAS EN EL PRINCIPAL Y EN LA 
RECONVENCIÓN, EL JUZGADOR DEBE PRONUN
CIARSE RESPECTO A LAS CONSECUENCIAS JURÍ
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DICAS RELATIVAS A CADA UNA Y NO PONDERAR 
CUÁL DE ELLAS DEBE PREVALECER." PC.IV.C. J/2 C (10a.) 1289

Congruencia, principio de.—Véase: "SALARIOS 
CAÍDOS. CUANDO LA OFERTA DE TRABAJO SE 
HACE CON UN SALARIO SUPERIOR AL DEVENGA
DO, ÉSTE DEBE CONSIDERARSE PARA SU CÁLCU
LO." I.13o.T.123 L (10a.) 2421

Contradicción, principio de.—Véase: "VIDEOGRA
BACIONES OFRECIDAS COMO PRUEBA EN EL PRO
CESO PENAL. NO DEBEN DESAHOGARSE SIMPLE
MENTE MEDIANTE LA CERTIFICACIÓN UNILATERAL 
DE SU CONTENIDO, SINO REPRODUCIRSE BAJO 
LAS FORMALIDADES DE UNA INSPECCIÓN JUDI
CIAL, DE LO CONTRARIO, SE VIOLAN LAS LEYES 
DEL PROCEDIMIEN TO (LEGISLACIÓN DEL DISTRI
TO FEDERAL)." I.8o.P.3 P (10a.) 2477

Convivencia con los padres, derecho a la.—Véase: 
"INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. AL PONDERAR 
SUS DERECHOS DE CONVIVENCIA CON LOS DEL 
PROGENITOR CUSTODIO A DECIDIR EL LUGAR DE 
RESIDENCIA, EL JUZGADOR DEBE GESTIONAR LA 
POSIBILIDAD DE CONCILIAR LOS INTERESES EN 
CONFLICTO Y PROCURAR EL MAYOR BENEFICIO 
DE AQUÉL." 1a. CXCIV/2015 (10a.) 591

Debido proceso, derecho al.—Véase: "INCOMPE
TENCIA. PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
QUE ESTIMA INFUNDADA, DESECHA O DECLARA 
IMPROCEDENTE LA EXCEPCIÓN RELATIVA." I.8o.C.11 K (10a.) 2243

Debido proceso, derecho al.—Véase: "VÍA EJECUTI
VA CIVIL. CUANDO SE DECLARE FUNDADA LA EX
CEPCIÓN DE IMPROCEDENCIA RELATIVA, LA REGLA 
GENERAL SERÁ QUE EL JUZGADOR CONTINÚE 
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CON EL TRÁMITE DEL JUICIO EN LA QUE SE CON
SIDERE PROCEDENTE, DECLARE LA VALIDEZ DE 
LO ACTUADO Y REGULARICE EL PROCEDIMIEN TO 
(ANÁLISIS SISTEMÁTICO DE LOS ARTÍCU LOS 443, 
445, 446, 453 Y 454 EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 
35, FRACCIÓN VII, TODOS DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIEN TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.3o.C.198 C (10a.) 2473

Debido proceso, derecho fundamental al.—Véase: 
"AMPARO CONTRA ACTOS DENTRO DE JUICIO. 
SÓLO PROCEDE CUANDO EXISTE UNA AFECTA
CIÓN MATERIAL A DERECHOS SUSTANTIVOS TU
TELADOS EN LA CONSTITUCIÓN O EN LOS TRATA
DOS, Y NO CUANDO SE TRATE DE UNA EVENTUAL 
VIOLACIÓN FORMAL O INDIRECTA (INTERPRETA
CIÓN DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCU LO 107 DE 
LA LEY DE AMPARO VIGENTE)." I.5o.C.8 K (10a.) 1947

Debido proceso, derecho fundamental al.—Véase: 
"REDUCCIÓN DE LA PENA. ES COMPETENCIA EX
CLUSIVA DEL PODER JUDICIAL RESOLVER RES
PECTO DE DICHO BENEFICIO A PARTIR DEL 19 DE 
JUNIO DE 2011, NO OBSTANTE QUE EN LA FECHA 
QUE SE DICTÓ EL ACTO RECLAMADO, AÚN NO 
HUBIERA ENTRADO EN VIGOR LA LEY DE EJECU
CIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL 
ESTADO DE JALISCO (INAPLICABILIDAD DEL AR
TÍCU LO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO PE
NAL PARA DICHA ENTIDAD, VIGENTE EN 2013)." III.2o.P.77 P (10a.) 2381

Debido proceso, derecho fundamental al.—Véase: 
"TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y DEBIDO 
PROCESO. CUALIDADES DE LOS JUECES CON
FORME A ESOS DERECHOS FUNDAMENTALES." I.3o.C.79 K (10a.) 2470

Debido proceso legal, derecho al.—Véase: "ACCE
SO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO 
LEGAL. SE DEBEN GARANTIZAR ESTOS DERECHOS 
AUN CUANDO NO SE ESTÉ EN PRESENCIA DE UN 
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PROCESO CONTENCIOSO, COMO ES LA RATIFICA
CIÓN DE UN CONVENIO DE TERMINACIÓN DE LA 
RELACIÓN LABORAL EN TÉRMINOS DEL AR TÍCU
LO 33 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." II.1o.T.29 L (10a.) 1933

Debido proceso legal, derecho humano al.—Véase: 
"TRABAJADORES EXTRANJEROS. EN RESPETO A 
SUS DERECHOS HUMANOS DE ACCESO EFECTI
VO A LA JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO LEGAL, LA 
AUTORIDAD LABORAL DEBE ASENTAR EN AUTOS 
EL RESULTADO DEL CERCIORAMIEN TO CONSIS
TENTE EN QUE ENTIENDEN EL IDIOMA ESPAÑOL 
Y, POR ENDE, EL ALCANCE DEL ACTO JURÍDICO 
EN EL QUE PARTICIPAN (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCU LO 14 DE LA LEY DE MIGRACIÓN)." II.1o.T.30 L (10a.) 2467

Debido proceso legal, derecho humano al.—Véase: 
"TRABAJADORES EXTRANJEROS. INDEPENDIEN
TEMENTE DE SU SITUACIÓN MIGRATORIA, EN 
RESPETO A SUS DERECHOS HUMANOS DE ACCE
SO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO 
LEGAL, CUANDO COMPARECEN ANTE UNA AUTO
RIDAD LABORAL TIENEN DERECHO A QUE ÉSTA, 
DE OFICIO, LES NOMBRE UN TRADUCTOR O IN
TÉRPRETE QUE TENGA CONOCIMIEN TO DE SU 
IDIOMA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 14 DE 
LA LEY DE MIGRACIÓN)." II.1o.T.31 L (10a.) 2468

Debido proceso, violación al derecho al.—Véase: 
"PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO. EL ARTÍCU LO 67 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2014, AL 
NO PREVER LA NOTIFICACIÓN PERSONAL O POR 
CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO, 
DEL AUTO QUE TIENE POR ADMITIDA LA CONTES
TACIÓN DE LA DEMANDA Y, EN SU CASO, EL DE
RECHO DE AMPLIARLA, TRANSGREDE EL ARTÍCU LO 
14 CONSTITUCIONAL." 1a. CCII/2015 (10a.) 595

Defensa adecuada, violación al derecho de.—Véa
se: "PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO ADMINISTRA
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TIVO. EL ARTÍCU LO 67 DE LA LEY FEDERAL RELATI
VA VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2014, 
AL NO PREVER LA NOTIFICACIÓN PERSONAL O 
POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE RE
CIBO, DEL AUTO QUE TIENE POR ADMITIDA LA 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y, EN SU CASO, 
EL DERECHO DE AMPLIARLA, TRANSGREDE EL 
ARTÍCU LO 14 CONSTITUCIONAL." 1a. CCII/2015 (10a.) 595

Defensa del inculpado, garantía de.—Véase: "DERE
CHO A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. CASO EN 
QUE DEBE DECLARARSE NULA Y EXCLUIRSE DEL 
MATERIAL PROBATORIO SUSCEPTIBLE DE VALO
RACIÓN LA PRUEBA QUE INTRODUCE AL PROCE
SO UNA DECLARACIÓN INCRIMINATORIA DEL 
IMPU TADO." 1a. CCXXIII/2015 (10a.) 579

Defensa, derecho de.—Véase: "JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. LOS ARTÍCU LOS 1403 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO Y 8o. DE LA LEY GENERAL DE TÍTU
LOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, QUE PREVÉN 
LIMITATIVAMENTE LAS EXCEPCIONES QUE PUEDE 
OPONER EL EJECUTADO, NO VULNERAN SU DE
RECHO DE DEFENSA." 1a. CCXI/2015 (10a.) 592

Defensa, derecho fundamental de.—Véase: "RE
DUCCIÓN DE LA PENA. ES COMPETENCIA EXCLU
SIVA DEL PODER JUDICIAL RESOLVER RESPECTO 
DE DICHO BENEFICIO A PARTIR DEL 19 DE JUNIO DE 
2011, NO OBSTANTE QUE EN LA FECHA QUE SE 
DICTÓ EL ACTO RECLAMADO, AÚN NO HUBIERA 
ENTRADO EN VIGOR LA LEY DE EJECUCIÓN DE 
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO 
DE JALISCO (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCU LO 64, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO PENAL PARA 
DICHA ENTIDAD, VIGENTE EN 2013)." III.2o.P.77 P (10a.) 2381

Definitividad en el amparo, excepción al principio 
de.—Véase: "RECURSO DE INCONFORMIDAD ANTE 
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LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA CON
TRA LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA PRO
PUESTA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE NO EJER
CICIO DE LA ACCIÓN PENAL O LA DETERMINACIÓN 
QUE LA AUTORIZA EN DEFINITIVA. AL SER OPTATI
VO PARA LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, 
NO ES OBLIGATORIO AGOTARLO PREVIO A LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P.66 P (10a.) 2375

Definitividad en el amparo, excepción al principio 
de.—Véase: "RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 
IMPUGNABLES ANTE LOS JUZGADOS DE LO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. EL PLAZO PARA RESOLVER SOBRE 
LA SUSPENSIÓN CONFORME A LA LEY DE EN
JUICIAMIEN TO DE LO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO LOCAL, NO ES MAYOR AL QUE EXIGE LA 
LEY DE AMPARO, PARA EFECTOS DE LA OBSER
VANCIA DEL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD." XXII.1o.10 A (10a.) 2397

Definitividad en el amparo, excepción al principio 
de.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. 
ESTÁ FACULTADO PARA IMPUGNAR LA SENTEN
CIA DE PRIMERA INSTANCIA A TRAVÉS DEL RE
CURSO DE APELACIÓN O DEL JUICIO DE AMPA
RO DIRECTO, SIN AGOTAR EL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD, CUANDO LAS NORMAS PROCE
SALES NO LO LEGITIMEN PARA INTERPONER LA 
APELACIÓN." 1a. CCXXIX/2015 (10a.) 606

Definitividad en el amparo, excepción al principio 
de.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. 
NO LE ES EXIGIBLE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DE
FINITIVIDAD PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA DE AMPARO CUANDO LAS NORMAS 
ADJETIVAS NO LO LEGITIMAN PARA INTERPONER 
EL MEDIO ORDINARIO DE IMPUGNACIÓN." 1a. CCXXVIII/2015 (10a.) 607

Definitividad en el amparo, excepción al principio 
de.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. 
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TIENE DERECHO A INTERPONER EL RECURSO DE 
APELACIÓN CONTRA LAS SENTENCIAS INTERME
DIAS Y DEFINITIVAS EN EL PROCESO PENAL, AUN 
CUANDO LA LEY NO LO LEGITIME PARA ELLO (IN
TERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCU LO 353 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO)." 1a. CCXXVII/2015 (10a.) 609

Derecho a ser oído por un tribunal competente, in
dependiente e imparcial.—Véase: "AMPARO DI
RECTO PENAL. MATERIA DE SU ESTUDIO CUAN
DO ES PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO CONTRA UNA SENTENCIA DEFINITIVA 
APELADA ÚNICAMENTE POR EL MINISTERIO PÚ
BLICO, DEBIDO A QUE LA NORMA ADJETIVA NO 
LES RECONOCE EL DERECHO PARA INTERPONER 
EL RECURSO DE APELACIÓN." 1a. CLXXXVIII/2015 (10a.) 574

Derecho del acusado a contar con abogado defen
sor.—Véase: "DERECHO A LA NO AUTOINCRIMINA
CIÓN. CASO EN QUE DEBE DECLARARSE NULA Y 
EXCLUIRSE DEL MATERIAL PROBATORIO SUSCEP
TIBLE DE VALORACIÓN LA PRUEBA QUE INTRO
DUCE AL PROCESO UNA DECLARACIÓN INCRIMI
NATORIA DEL IMPU TADO." 1a. CCXXIII/2015 (10a.) 579

Derecho del acusado a guardar silencio.—Véase: 
"DERECHO A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. CASO 
EN QUE DEBE DECLARARSE NULA Y EXCLUIRSE 
DEL MATERIAL PROBATORIO SUSCEPTIBLE DE VA
LORACIÓN LA PRUEBA QUE INTRODUCE AL PRO
CESO UNA DECLARACIÓN INCRIMINATORIA DEL 
IMPU TADO." 1a. CCXXIII/2015 (10a.) 579

Dignidad humana, derecho a la.—Véase: "MEDIDA 
DE TRATAMIEN TO EN INTERNACIÓN PARA ADO
LESCENTES INFRACTORES. SI PARA SU ADECUA
DA APLICACIÓN EL JUEZ TOMA EN CONSIDERA
CIÓN EL DIAGNÓSTICO TÉCNICO QUE LES FUE 
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PRACTICADO, ELLO NO TRANSGREDE SU DERE
CHO A LA DIGNIDAD HUMANA, NI EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDE
RAL)." I.9o.P. J/17 (10a.) 1705

Dignidad humana, derecho fundamental a la.—
Véase: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. NO 
OBSTANTE QUE EN EL ORDEN JURÍDICO DE JALIS
CO, NO EXISTA DISPOSICIÓN LEGISLATIVA QUE LO 
REGULE, LA OBLIGACIÓN DE RETRIBUIR AL CÓN
YUGE QUE DESEMPEÑÓ COTIDIANAMENTE TRA
BAJO EN EL HOGAR DURANTE SU VIGENCIA, EN 
CASO DE QUE ÉSTE SE DECRETE, EN ATENCIÓN 
A LA SUPREMACÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
LA INVIOLABILIDAD DE LA DIGNIDAD HUMANA 
Y LA IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE EL HOMBRE Y 
LA MUJER, DEBE OPERAR HASTA POR EL CINCUEN
TA POR CIENTO DEL TOTAL DE LOS BIENES ADQUI
RIDOS POR EL OTRO." III.2o.C.27 C (10a.) 2077

División de poderes, principio de.—Véase: "ACTOS 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. EL ARTÍCU LO 107, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO, QUE EXCLU
YE LA POSIBILIDAD DE RECURRIR A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO LAS VIOLACIONES 
PROCESALES QUE POR VIRTUD DE LA JURISPRU
DENCIA P./J. 4/2001 (*) PODÍAN IMPUGNARSE, NO 
ES CONTRARIO AL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD." 2a. L/2015 (10a.) 1069

Eficacia, principio de.—Véase: "EVALUACIÓN POLI
GRÁFICA. EL ARTÍCU LO 85, FRACCIÓN VI, DEL RE
GLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCU
RADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA QUE LA 
PREVÉ, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 25 DE JUNIO DE 2003, NO CON
TRAVIENE EL DERECHO HUMANO AL DEBIDO 
PROCESO." 2a./J. 74/2015 (10a.) 776

Equidad, derecho de.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDI
DO DEL DELITO. ESTÁ FACULTADO PARA IMPUG



112

 Número de identificación Pág.

JUNIO 2015

NAR LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA A 
TRAVÉS DEL RECURSO DE APELACIÓN O DEL JUI
CIO DE AMPARO DIRECTO, SIN AGOTAR EL PRINCI
PIO DE DEFINITIVIDAD, CUANDO LAS NORMAS 
PROCESALES NO LO LEGITIMEN PARA INTERPO
NER LA APELACIÓN." 1a. CCXXIX/2015 (10a.) 606

Equidad, principio de.—Véase: "DIVORCIO SIN EX
PRESIÓN DE CAUSA. NO OBSTANTE QUE EN EL 
ORDEN JURÍDICO DE JALISCO, NO EXISTA DISPO
SICIÓN LEGISLATIVA QUE LO REGULE, LA OBLIGA
CIÓN DE RETRIBUIR AL CÓNYUGE QUE DESEM
PEÑÓ COTIDIANAMENTE TRABAJO EN EL HOGAR 
DURANTE SU VIGENCIA, EN CASO DE QUE ÉSTE 
SE DECRETE, EN ATENCIÓN A LA SUPREMACÍA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS, LA INVIOLABILI
DAD DE LA DIGNIDAD HUMANA Y LA IGUALDAD 
SUSTANTIVA ENTRE EL HOMBRE Y LA MUJER, 
DEBE OPERAR HASTA POR EL CINCUENTA POR 
CIENTO DEL TOTAL DE LOS BIENES ADQUIRIDOS 
POR EL OTRO." III.2o.C.27 C (10a.) 2077

Equidad procesal, principio de.—Véase: "SUSPEN
SIÓN EN EL JUICIO DE LESIVIDAD. EL ARTÍCU LO 
49 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRI
TO FEDERAL, AL ESTABLECER ESA FIGURA SIN 
PREVER EL OTORGAMIEN TO DE GARANTÍAS, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD PROCESAL." I.2o.A.17 A (10a.) 2443

Equilibrio entre las partes, principio de.—Véase: "VI
DEOGRABACIONES OFRECIDAS COMO PRUEBA EN 
EL PROCESO PENAL. NO DEBEN DESAHOGARSE 
SIMPLEMENTE MEDIANTE LA CERTIFICACIÓN UNI
LATERAL DE SU CONTENIDO, SINO REPRODUCIR
SE BAJO LAS FORMALIDADES DE UNA INSPEC
CIÓN JUDICIAL, DE LO CONTRARIO, SE VIOLAN 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN TO (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL)." I.8o.P.3 P (10a.) 2477
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Especialización, principio de.—Véase: "AMPARO IN
DIRECTO. PROCEDE CONTRA RESOLUCIONES QUE 
DETERMINEN INHIBIR O DECLINAR LA COMPE
TENCIA O EL CONOCIMIEN TO DEL ASUNTO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 107, FRACCIÓN VIII, DE 
LA LEY DE AMPARO, INCLUSO, LAS QUE CONFIR
MEN LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES." PC.II. J/11 K (10a.) 1115

Estricto derecho, principio de.—Véase: "SENTENCIA 
ABSOLUTORIA DICTADA POR EL TRIBUNAL DE 
JUICIO ORAL. PARA QUE LA SALA PUEDA REVO
CARLA CON MOTIVO DEL RECURSO DE APELA
CIÓN INTERPUESTO EN SU CONTRA POR EL MI
NISTERIO PÚBLICO, NECESARIAMENTE DEBE 
ANALIZAR SUS AGRAVIOS CONFORME AL PRIN
CIPIO DE ESTRICTO DERECHO, CONFRONTARLOS 
CON LAS RAZONES SUSTENTADAS POR DICHO 
ÓRGANO Y DETERMINAR SI RESULTAN APTOS, 
BASTANTES, FUNDADOS Y EFICACES PARA PRO
CEDER A ESA DECISIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTA
DO DE MÉXICO)." II.1o.22 P (10a.) 2424

Exacta aplicación de la ley en materia penal, dere
cho fundamental de.—Véase: "EXCUSTODIO DE UN 
CENTRO DE RECLUSIÓN. DICHO ESTATUS NO MA
TERIALIZA LA AGRAVANTE DEL DELITO DE PORTA
CIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO 
DEL EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA AÉREA, PRE
VISTA EN EL ARTÍCU LO 84 TER DE LA LEY FEDERAL 
DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, RELATIVA A 
QUE EL RESPONSABLE SEA O HAYA SIDO SERVI
DOR PÚBLICO DE ALGUNA CORPORACIÓN POLI
CIAL." II.4o.P.1 P (10a.) 2201

Exacta aplicación de la ley, violación al principio 
de.—Véase: "MULTAS. LAS PREVISTAS EN EL AR
TÍCU LO 86, POR ESTAR REFERIDAS EXPLÍCITA
MENTE AL DIVERSO 85, NO PUEDEN IMPONERSE 
POR ANALOGÍA COMO MEDIDA DE APREMIO EN 
TÉRMINOS DEL PRECEPTO 40, FRACCIÓN II, EN RE
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LACIÓN CON EL 53, SEGUNDO PÁRRAFO, INCISO A), 
TODOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
PUES TAL PROCEDER VULNERA LOS PRINCI PIOS 
DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY (TAXATIVI DAD) 
Y DE LEGALIDAD EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
SANCIONADORA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." XXII.1o.9 A (10a.) 2313

Honradez, principio de.—Véase: "EVALUACIÓN PO
LIGRÁFICA. EL ARTÍCU LO 85, FRACCIÓN VI, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PRO
CURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA QUE LA 
PREVÉ, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 25 DE JUNIO DE 2003, NO CON
TRAVIENE EL DERECHO HUMANO AL DEBIDO PRO
CESO." 2a./J. 74/2015 (10a.) 776

Igualdad, derecho a la.—Véase: "PREVENCIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECUR
SOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCU LO 17, 
FRACCIÓN XII, APARTADOS A, INCISO C) Y B, INCI
SO B), DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA 
EL DERECHO A LA IGUALDAD." 2a. XLVI/2015 (10a.) 1073

Igualdad, derecho fundamental a la.—Véase: "LI
BERTAD CONFIGURATIVA DEL LEGISLADOR. ESTÁ 
LIMITADA POR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN QUE OPE
RAN DE MANERA TRANSVERSAL." 1a./J. 45/2015 (10a.) 533

Igualdad entre las partes, principio de.—Véase: 
"COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. SI LA CADUCI
DAD DE LA INSTANCIA OPERA ANTES DE EMPLA
ZAR A LA DEMANDADA, ES INEXISTENTE UNA 
CON DUCTA PROCESAL SUSCEPTIBLE DE ANÁLI
SIS E INNECESARIA LA INTERPRETACIÓN CON
FORME DEL ARTÍCU LO 1076, FRACCIÓN VIII, DEL 
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CÓDIGO DE COMERCIO, POR LO QUE ÉSTE DEBE 
APLICARSE LITERALMENTE." 1a. CCI/2015 (10a.) 578

Igualdad, principio de.—Véase: "ESTADOS FINANCIE
ROS. EL ARTÍCU LO 32A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN VIGENTE EN 2011, QUE ESTABLECE 
LA OBLIGACIÓN DE DICTAMINARLOS POR CON
TADOR PÚBLICO AUTORIZADO, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD." 1a. CCX/2015 (10a.) 585

Igualdad, principio de.—Véase: "INCOMPETENCIA. 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE ES
TIMA INFUNDADA, DESECHA O DECLARA IMPRO
CEDENTE LA EXCEPCIÓN RELATIVA." I.8o.C.11 K (10a.) 2243

Igualdad, principio de.—Véase: "RESPONSABILI
DAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. INTERPRETACIÓN 
DE LA EXPRESIÓN ‘SITUACIÓN ECONÓMICA DE LA 
VÍCTIMA’ PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 1916 DEL CÓ
DIGO CIVIL FEDERAL PARA EFECTOS DE LA EXIS
TENCIA Y CUANTIFICACIÓN DEL DAÑO MORAL." 2a. LII/2015 (10a.) 1079

Igualdad procesal de las partes, violación al princi
pio de.—Véase: "IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATI
VA Y ANTECEDENTES PENALES DEL PROCESADO. 
SI AL DICTARSE EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, EL 
JUEZ ORDENA QUE SE RECABEN SIN EXISTIR PE
TICIÓN EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO EN EL 
PLIEGO DE CONSIGNACIÓN, SE VULNERAN LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD E IGUALDAD PRO
CESAL DE LAS PARTES." I.6o.P.67 P (10a.) 2241

Igualdad procesal, principio de.—Véase: "SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. LA EFECTUADA EN 
EL AMPARO DIRECTO A FAVOR DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO CUANDO EL ACTO RECLA
MADO ES UNA SENTENCIA DEFINITIVA APELADA 
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ÚNICAMENTE POR EL MINISTERIO PÚBLICO, DEBI
DO A QUE LA NORMA ADJETIVA NO LOS LEGITIMA 
PARA IMPUGNAR ESA RESOLUCIÓN, NO TRANS
GREDE LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDI
CA, DE ACCESO A LA JUSTICIA, NI DE IGUALDAD 
PROCESAL." 1a. CXCI/2015 (10a.) 604

Igualdad procesal, violación al principio de.—Véase: 
"IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y ANTECEDEN
TES PENALES DEL INCULPADO. SI SE RECABARON 
OFICIOSAMENTE CON BASE EN LA INTERPRETA
CIÓN LITERAL DE LOS ARTÍCU LOS 296 BIS Y 298 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, SIN PETICIÓN EXPRESA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO EN EL PLIEGO DE CONSIG
NACIÓN O DURANTE LA INSTRUCCIÓN, Y AL DIC
TARSE SENTENCIA DEFINITIVA, CON APOYO EN 
ESOS MEDIOS DE PRUEBA, SE LE NIEGAN LOS 
BENEFICIOS Y SUSTITUTIVOS PENALES, SE VIO
LAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD E IGUALDAD 
PROCESAL DE LAS PARTES." I.6o.P. J/3 (10a.) 1630

Igualdad sustantiva entre el hombre y la mujer.—
Véase: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. NO 
OBSTANTE QUE EN EL ORDEN JURÍDICO DE JALIS
CO, NO EXISTA DISPOSICIÓN LEGISLATIVA QUE LO 
REGULE, LA OBLIGACIÓN DE RETRIBUIR AL CÓN
YUGE QUE DESEMPEÑÓ COTIDIANAMENTE TRA
BAJO EN EL HOGAR DURANTE SU VIGENCIA, EN 
CASO DE QUE ÉSTE SE DECRETE, EN ATENCIÓN 
A LA SUPREMACÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
LA INVIOLABILIDAD DE LA DIGNIDAD HUMANA 
Y LA IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE EL HOMBRE Y 
LA MUJER, DEBE OPERAR HASTA POR EL CINCUEN
TA POR CIENTO DEL TOTAL DE LOS BIENES ADQUI
RIDOS POR EL OTRO." III.2o.C.27 C (10a.) 2077

Imparcialidad, principio de.—Véase: "EVALUACIÓN 
POLIGRÁFICA. EL ARTÍCU LO 85, FRACCIÓN VI, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PRO
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CURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA QUE LA 
PREVÉ, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 25 DE JUNIO DE 2003, NO CON
TRAVIENE EL DERECHO HUMANO AL DEBIDO PRO
CESO." 2a./J. 74/2015 (10a.) 776

Imparcialidad, principio de.—Véase: "REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. LA SALA CONSTITUCIONAL
ELEC TORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI
CIA DEL ESTADO DE NAYARIT CARECE DE LEGI
TIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO 
CUANDO SE DECLARA LA INCONSTITUCIONALI
DAD DEL ACTO QUE SE LE RECLAMA EN EJERCI
CIO DE SUS FUNCIONES JURISDICCIONALES." 1a. CCIV/2015 (10a.) 603

Imperatividad plena y total, principio de—Véase: "RE
NUNCIA DE DERECHOS PRIVADOS. NO ES VÁLIDA 
SI SE AFECTAN LOS DE TERCEROS Y EL INTERÉS 
PÚBLICO, Y SI NO SE ESTABLECE EN TÉRMINOS 
CLAROS Y PRECISOS (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCU LO 6o. DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL)." I.3o.C.193 C (10a.) 2385

Independencia judicial, principio de.—Véase: "PER
SONAL DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE COLIMA. SU 
NOMBRAMIEN TO ES FACULTAD DE LOS JUECES Y 
MAGISTRADOS DE LAS SALAS Y NO DEL PLENO 
DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA (INTER
PRETACIÓN CONFORME DE LA NORMATIVA CONS
TITUCIONAL Y LEGAL ABROGADA LOCALES CON 
EL ARTÍCU LO 116, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL)." (IV Región)2o.4 A (10a.) 2354

Indivisibilidad, principio de.—Véase: "DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. NO OBSTANTE QUE 
EN EL ORDEN JURÍDICO DE JALISCO, NO EXISTA 
DISPOSICIÓN LEGISLATIVA QUE LO REGULE, LA 
OBLIGACIÓN DE RETRIBUIR AL CÓNYUGE QUE 
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DESEMPEÑÓ COTIDIANAMENTE TRABAJO EN EL 
HOGAR DURANTE SU VIGENCIA, EN CASO DE QUE 
ÉSTE SE DECRETE, EN ATENCIÓN A LA SUPREMA
CÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS, LA INVIOLABI
LIDAD DE LA DIGNIDAD HUMANA Y LA IGUALDAD 
SUSTANTIVA ENTRE EL HOMBRE Y LA MUJER, 
DEBE OPERAR HASTA POR EL CINCUENTA POR 
CIENTO DEL TOTAL DE LOS BIENES ADQUIRIDOS 
POR EL OTRO." III.2o.C.27 C (10a.) 2077

Indivisibilidad, principio de.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. PROCEDE EN CONTRA DE LA INSCRIP
CIÓN DE UNA SANCIÓN, YA REALIZADA, CUANDO 
SE ALEGA QUE SE DESCONOCE EL PROCEDIMIEN
TO DEL CUAL DERIVÓ, PARA EL EFECTO DE QUE 
SE INDIQUE QUE HA SIDO IMPUGNADA." I.18o.A.14 A (10a.) 2442

Indivisibilidad, principio de.—Véase: "TRABAJADO
RES EXTRANJEROS. INDEPENDIENTEMENTE DE SU 
SITUACIÓN MIGRATORIA, EN RESPETO A SUS DE
RECHOS HUMANOS DE ACCESO EFECTIVO A LA 
JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO LEGAL, CUANDO 
COMPARECEN ANTE UNA AUTORIDAD LABORAL 
TIENEN DERECHO A QUE ÉSTA, DE OFICIO, LES 
NOMBRE UN TRADUCTOR O INTÉRPRETE QUE 
TENGA CONOCIMIEN TO DE SU IDIOMA (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 14 DE LA LEY DE MI
GRACIÓN)." II.1o.T.31 L (10a.) 2468

Inmediación, principio de.—Véase: "VIDEOGRABACIO
NES OFRECIDAS COMO PRUEBA EN EL PROCESO 
PENAL. NO DEBEN DESAHOGARSE SIMPLEMEN
TE MEDIANTE LA CERTIFICACIÓN UNILATERAL DE 
SU CONTENIDO, SINO REPRODUCIRSE BAJO LAS 
FORMALIDADES DE UNA INSPECCIÓN JUDICIAL, 
DE LO CONTRARIO, SE VIOLAN LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIEN TO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FE
DERAL)." I.8o.P.3 P (10a.) 2477
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Integridad física, derecho a la.—Véase: "DERECHO 
A VIVIR EN UN ENTORNO FAMILIAR LIBRE DE VIO
LENCIA. CONSTITUYE UN DERECHO FUNDAMEN
TAL." 1a. CXCII/2015 (10a.) 580

Interdependencia, principio de.—Véase: "DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. NO OBSTANTE QUE 
EN EL ORDEN JURÍDICO DE JALISCO, NO EXISTA 
DISPOSICIÓN LEGISLATIVA QUE LO REGULE, LA 
OBLIGACIÓN DE RETRIBUIR AL CÓNYUGE QUE 
DESEMPEÑÓ COTIDIANAMENTE TRABAJO EN EL 
HOGAR DURANTE SU VIGENCIA, EN CASO DE QUE 
ÉSTE SE DECRETE, EN ATENCIÓN A LA SUPREMA
CÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS, LA INVIOLABI
LIDAD DE LA DIGNIDAD HUMANA Y LA IGUALDAD 
SUSTANTIVA ENTRE EL HOMBRE Y LA MUJER, 
DEBE OPERAR HASTA POR EL CINCUENTA POR 
CIENTO DEL TOTAL DE LOS BIENES ADQUIRIDOS 
POR EL OTRO." III.2o.C.27 C (10a.) 2077

Interdependencia, principio de.—Véase: "SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA. PROCEDE EN CONTRA DE LA 
INSCRIPCIÓN DE UNA SANCIÓN, YA REALIZADA, 
CUANDO SE ALEGA QUE SE DESCONOCE EL PRO
CEDIMIEN TO DEL CUAL DERIVÓ, PARA EL EFECTO 
DE QUE SE INDIQUE QUE HA SIDO IMPUGNADA." I.18o.A.14 A (10a.) 2442

Interdependencia, principio de.—Véase: "TRABAJA
DORES EXTRANJEROS. INDEPENDIENTEMENTE 
DE SU SITUACIÓN MIGRATORIA, EN RESPETO A 
SUS DERECHOS HUMANOS DE ACCESO EFECTIVO 
A LA JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO LEGAL, CUANDO 
COMPARECEN ANTE UNA AUTORIDAD LABORAL 
TIENEN DERECHO A QUE ÉSTA, DE OFICIO, LES 
NOMBRE UN TRADUCTOR O INTÉRPRETE QUE TEN
GA CONOCIMIEN TO DE SU IDIOMA (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCU LO 14 DE LA LEY DE MIGRACIÓN)." II.1o.T.31 L (10a.) 2468

Interés jurídico en el amparo, falta de.—Véase: 
"PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
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NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL 
QUEJOSO CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA 
IMPUGNAR LOS ARTÍCU LOS 42, FRACCIÓN II, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, ASÍ 
COMO 25 Y 27 DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GE
NERAL A QUE ÉSTA SE REFIERE, SI SU DEMANDA 
DE AMPARO LA PRESENTÓ DURANTE LA VACATIO 
LEGIS DE ESA NORMATIVA." III.5o.A.3 A (10a.) 2361

Interés superior del menor.—Véase: "PATRIA PO
TES TAD. SU CONFIGURACIÓN COMO UNA INSTITU
CIÓN ESTABLECIDA EN BENEFICIO DE LOS HIJOS." 1a./J. 42/2015 (10a.) 563

Interés superior del niño, principio de.—Véase: "ME
DIDA DE TRATAMIEN TO EN INTERNACIÓN PARA 
ADOLESCENTES INFRACTORES. SI PARA SU ADE
CUADA APLICACIÓN EL JUEZ TOMA EN CONSI
DERACIÓN EL DIAGNÓSTICO TÉCNICO QUE LES FUE 
PRACTICADO, ELLO NO TRANSGREDE SU DERE
CHO A LA DIGNIDAD HUMANA, NI EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDE
RAL)." I.9o.P. J/17 (10a.) 1705

Investigación, derecho a una.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO PENAL. MATERIA DE SU ESTUDIO CUAN
DO ES PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO CONTRA UNA SENTENCIA DEFINITIVA 
APELADA ÚNICAMENTE POR EL MINISTERIO PÚ
BLICO, DEBIDO A QUE LA NORMA ADJETIVA NO 
LES RECONOCE EL DERECHO PARA INTERPONER 
EL RECURSO DE APELACIÓN." 1a. CLXXXVIII/2015 (10a.) 574

Inviolabilidad de las comunicaciones privadas, dere
cho a la.—Véase: "PRUEBAS EN PODER DE UNA DE 
LAS PARTES. EL ARTÍCU LO 89 DEL CÓDIGO FEDE
RAL DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES NO VULNERA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA INVIOLABILI
DAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS." 1a. CCVIII/2015 (10a.) 599
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Irrenunciabilidad de la ley, principio de.—Véase: 
"RENUNCIA DE DERECHOS PRIVADOS. NO ES 
VÁLIDA SI SE AFECTAN LOS DE TERCEROS Y EL 
INTERÉS PÚBLICO, Y SI NO SE ESTABLECE EN 
TÉRMINOS CLAROS Y PRECISOS (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCU LO 6o. DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL)." I.3o.C.193 C (10a.) 2385

Irrenunciabilidad, principio de.—Véase: "ACCESO 
EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO LE
GAL. SE DEBEN GARANTIZAR ESTOS DERECHOS 
AUN CUANDO NO SE ESTÉ EN PRESENCIA DE UN 
PROCESO CONTENCIOSO, COMO ES LA RATIFICA
CIÓN DE UN CONVENIO DE TERMINACIÓN DE LA 
RELACIÓN LABORAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 
33 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." II.1o.T.29 L (10a.) 1933

Irretroactividad de la ley, principio de.—Véase: 
"IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. ESTE PRINCIPIO 
NO OPERA TRATÁNDOSE DEL INICIO DEL CÓMPU
TO DEL PLAZO PARA LA PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN PENAL ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU LO 
108, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, CUANDO LA VÍCTIMA FUERE 
MENOR DE EDAD RESPECTO DE LOS DELITOS TIPI
FICADOS EN EL LIBRO SEGUNDO, TÍTULOS QUINTO 
Y SEXTO, DEL PROPIO CÓDIGO." I.6o.P.63 P (10a.) 2246

Judicialización de la ejecución de las penas, princi
pio de.—Véase: "REDUCCIÓN DE LA PENA. ES COM
PETENCIA EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL RESOL
VER RESPECTO DE DICHO BENEFICIO A PARTIR 
DEL 19 DE JUNIO DE 2011, NO OBSTANTE QUE EN 
LA FECHA QUE SE DICTÓ EL ACTO RECLAMADO, 
AÚN NO HUBIERA ENTRADO EN VIGOR LA LEY DE 
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURI
DAD DEL ESTADO DE JALISCO (INAPLICABILIDAD 
DEL ARTÍCU LO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓ
DIGO PENAL PARA DICHA ENTIDAD, VIGENTE EN 
2013)." III.2o.P.77 P (10a.) 2381
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Justicia, derecho a la.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDI
DO DEL DELITO. TIENE DERECHO A INTERPONER 
EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LAS SEN
TENCIAS INTERMEDIAS Y DEFINITIVAS EN EL PRO
CESO PENAL, AUN CUANDO LA LEY NO LO LEGITIME 
PARA ELLO (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL AR
TÍCU LO 353 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO)." 1a. CCXXVII/2015 (10a.) 609

Justicia, principio de.—Véase: "DIVORCIO SIN EX
PRESIÓN DE CAUSA. NO OBSTANTE QUE EN EL 
ORDEN JURÍDICO DE JALISCO, NO EXISTA DISPO
SICIÓN LEGISLATIVA QUE LO REGULE, LA OBLIGA
CIÓN DE RETRIBUIR AL CÓNYUGE QUE DESEM
PEÑÓ COTIDIANAMENTE TRABAJO EN EL HOGAR 
DURANTE SU VIGENCIA, EN CASO DE QUE ÉSTE 
SE DECRETE, EN ATENCIÓN A LA SUPREMACÍA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS, LA INVIOLABILI
DAD DE LA DIGNIDAD HUMANA Y LA IGUALDAD 
SUSTANTIVA ENTRE EL HOMBRE Y LA MUJER, 
DEBE OPERAR HASTA POR EL CINCUENTA POR 
CIENTO DEL TOTAL DE LOS BIENES ADQUIRIDOS 
POR EL OTRO." III.2o.C.27 C (10a.) 2077

Lealtad, principio de.—Véase: "EVALUACIÓN POLI
GRÁFICA. EL ARTÍCU LO 85, FRACCIÓN VI, DEL RE
GLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PRO
CURA DURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA QUE LA 
PREVÉ, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 25 DE JUNIO DE 2003, NO CON
TRAVIENE EL DERECHO HUMANO AL DEBIDO PRO
CESO." 2a./J. 74/2015 (10a.) 776

Legalidad, derecho de.—Véase: "VÍA EJECUTIVA CI
VIL. CUANDO SE DECLARE FUNDADA LA EXCEP
CIÓN DE IMPROCEDENCIA RELATIVA, LA REGLA 
GENERAL SERÁ QUE EL JUZGADOR CONTINÚE 
CON EL TRÁMITE DEL JUICIO EN LA QUE SE CON
SIDERE PROCEDENTE, DECLARE LA VALIDEZ DE 
LO ACTUADO Y REGULARICE EL PROCEDIMIEN TO 
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(ANÁLISIS SISTEMÁTICO DE LOS ARTÍCU LOS 443, 
445, 446, 453 Y 454 EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 
35, FRACCIÓN VII, TODOS DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIEN TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.3o.C.198 C (10a.) 2473

Legalidad, derecho fundamental de.—Véase: "PRO
PIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCU LO 181, PÁRRAFO 
ANTEPENÚLTIMO, DE LA LEY RELATIVA, NO TRANS
GREDE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE SE
GURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD." 1a. CXCIX/2015 (10a.) 597

Legalidad, principio de.—Véase: "EVALUACIÓN PO
LIGRÁFICA. EL ARTÍCU LO 85, FRACCIÓN VI, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PRO
CURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA QUE LA 
PREVÉ, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 25 DE JUNIO DE 2003, NO CON
TRAVIENE EL DERECHO HUMANO AL DEBIDO PRO
CESO." 2a./J. 74/2015 (10a.) 776

Legalidad, principio de.—Véase: "MEDIDA DE 
TRATAMIEN TO EN INTERNACIÓN PARA ADOLES
CENTES INFRACTORES. SI PARA SU ADECUADA 
APLICACIÓN EL JUEZ TOMA EN CONSIDERACIÓN 
EL DIAGNÓSTICO TÉCNICO QUE LES FUE PRACTI
CADO, ELLO NO TRANSGREDE SU DERECHO A LA 
DIGNIDAD HUMANA, NI EL PRINCIPIO DE LEGALI
DAD (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P. J/17 (10a.) 1705

Legalidad, principio de.—Véase: "PREVENCIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECUR
SOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCU LO 18 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA EN RELACIÓN CON LOS 
DIVERSOS 7, 13, 15 Y 16 DE SU REGLAMENTO, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD." 2a. XLV/2015 (10a.) 1074

Legalidad tributaria, principio de.—Véase: "IMPUES
TO A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO EN GENERAL DE 
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GASOLINAS O DIÉSEL. EL ARTÍCU LO 2o.A, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SO
BRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, VIGENTE HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, QUE LO PREVÉ, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRI
BUTARIA." 1a. CCIX/2015 (10a.) 588

Legalidad tributaria, principio de.—Véase: "VALOR 
AGREGADO. LOS ARTÍCU LOS 1o., FRACCIÓN I Y 10 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO TRANS
GREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTA
RIA." 2a. XLI/2015 (10a.) 1082

Legalidad, violación al principio de.—Véase: "AM
PARO CONTRA ACTOS DENTRO DE JUICIO. SÓLO 
PROCEDE CUANDO EXISTE UNA AFECTACIÓN 
MATERIAL A DERECHOS SUSTANTIVOS TUTELA
DOS EN LA CONSTITUCIÓN O EN LOS TRATADOS, 
Y NO CUANDO SE TRATE DE UNA EVENTUAL VIO
LACIÓN FORMAL O INDIRECTA (INTERPRETACIÓN 
DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCU LO 107 DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE)." I.5o.C.8 K (10a.) 1947

Legalidad, violación al principio de.—Véase: "IDEN
TIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y ANTECEDENTES PE
NALES DEL INCULPADO. SI SE RECABARON OFI
CIOSAMENTE CON BASE EN LA INTERPRETACIÓN 
LITERAL DE LOS ARTÍCU LOS 296 BIS Y 298 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, SIN PETICIÓN EXPRESA 
DEL MINISTERIO PÚBLICO EN EL PLIEGO DE CON
SIGNACIÓN O DURANTE LA INSTRUCCIÓN, Y AL 
DICTARSE SENTENCIA DEFINITIVA, CON APOYO 
EN ESOS MEDIOS DE PRUEBA, SE LE NIEGAN LOS 
BENEFICIOS Y SUSTITUTIVOS PENALES, SE VIOLAN 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD E IGUALDAD PRO
CESAL DE LAS PARTES." I.6o.P. J/3 (10a.) 1630

Legalidad, violación al principio de.—Véase: "IDEN
TIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y ANTECEDENTES PE
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NALES DEL PROCESADO. SI AL DICTARSE EL AUTO 
DE FORMAL PRISIÓN, EL JUEZ ORDENA QUE SE 
RECABEN SIN EXISTIR PETICIÓN EXPRESA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO EN EL PLIEGO DE CONSIG
NACIÓN, SE VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE LE
GALIDAD E IGUALDAD PROCESAL DE LAS PARTES." I.6o.P.67 P (10a.) 2241

Legalidad, violación al principio de.—Véase: "MULTAS. 
LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCU LO 86, POR ESTAR 
REFERIDAS EXPLÍCITAMENTE AL DIVERSO 85, NO 
PUEDEN IMPONERSE POR ANALOGÍA COMO ME
DIDA DE APREMIO EN TÉRMINOS DEL PRECEPTO 
40, FRACCIÓN II, EN RELACIÓN CON EL 53, SE
GUNDO PÁRRAFO, INCISO A), TODOS DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PUES TAL PROCE
DER VULNERA LOS PRINCIPIOS DE EXACTA APLICA
CIÓN DE LA LEY (TAXATIVIDAD) Y DE LEGALIDAD 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA SANCIONADORA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEM
BRE DE 2013)." XXII.1o.9 A (10a.) 2313

Legitimación en el amparo.—Véase: "JUICIO DE 
AMPARO. LA PERSONA FÍSICA O TITULAR DE UNA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE EN SU ACTUAR 
COMO AUTORIDAD FUE MULTADA POR UN TRIBU
NAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ESTATAL, POR 
CONTUMACIA EN EL CUMPLIMIEN TO DE UNA SEN
TENCIA, POR DERECHO PROPIO ESTÁ LEGITIMADA 
PARA PROMOVERLO CONTRA LA RESOLUCIÓN RES
PECTIVA." 2a./J. 65/2015 (10a.) 974

Libertad de profesión, derecho a la.—Véase: "PER
SONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. AUTORI
ZACIÓN PARA EJERCER COMO PASANTE LA PRO
FESIÓN DE LICENCIADO EN DERECHO." 2a./J. 73/2015 (10a.) 1000

Libertad de trabajo, derecho fundamental a la.—
Véase: "ALMACENAMIEN TO Y CUSTODIA GRATUI
TA DE MERCANCÍAS DE COMERCIO EXTERIOR. EL 
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ARTÍCU LO 15, FRACCIÓN V, DE LA LEY ADUANERA 
QUE LOS PREVÉ, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA LIBERTAD DE TRABAJO." 2a./J. 79/2015 (10a.) 733

Mayor beneficio, principio de.—Véase: "AMPARO 
PROMOVIDO POR PERSONAS QUE REQUIEREN 
UNA TUTELA ESPECIAL. EL HECHO DE QUE EL 
ÓRGANO DE CONTROL DEBA TOMAR EN CONSI
DERACIÓN ESA CIRCUNSTANCIA NO SE TRADU
CE EN UNA RESOLUCIÓN FAVORABLE A SUS IN
TERESES." I.5o.C.11 K (10a.) 1951

Mayor economía, principio de.—Véase: "DEMANDA 
LABORAL. EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y AR
BITRAJE DEL MUNICIPIO DE PUEBLA ESTÁ OBLI
GADO A PREVENIR AL ACTOR PARA QUE LA 
AJUSTE A LA NORMATIVIDAD QUE RIGE A LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL AYUNTAMIEN
TO, CUANDO ADMITE LA COMPETENCIA DECLI
NADA POR UNA JUNTA LABORAL." VI.1o.T.6 L (10a.) 1981

Mínimo vital, derecho al.—Véase: "PENSIÓN DE 
VIUDEZ ESTIPULADA EN LOS CONTRATOS COLEC
TIVOS DE TRABAJO DE PETRÓLEOS MEXICANOS 
Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. UNA VEZ VENCI
DO EL PLAZO DE SU OTORGAMIEN TO, ÉSTOS DE
BEN ABSORBER EL COSTO DEL MÍNIMO VITAL, 
CUBRIENDO UNA PENSIÓN EQUIVALENTE A LA 
MÍNIMA PREVISTA EN LOS ARTÍCU LOS 153 Y 167 
DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA." I.8o.T.4 L (10a.) 2331

No discriminación, derecho fundamental a la.—Véa
se: "LIBERTAD CONFIGURATIVA DEL LEGISLADOR. 
ESTÁ LIMITADA POR LOS DERECHOS FUNDA
MENTALES A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
QUE OPERAN DE MANERA TRANSVERSAL." 1a./J. 45/2015 (10a.) 533

No explotación, derecho a la.—Véase: "CONTRATO 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. 
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ES VÁLIDO FIJAR COMO CONTRAPRESTACIÓN UN 
PORCENTAJE DE PENSIÓN ALIMENTICIA MIENTRAS 
NO VIOLE EL ARTÍCU LO 21.3 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." 1a. CCXXVI/2015 (10a.) 577

Pertinencia, idoneidad y utilidad de la prueba, prin
cipio de.—Véase: "PRUEBAS EN PODER DE UNA DE 
LAS PARTES. EL ARTÍCU LO 89 DEL CÓDIGO FEDE
RAL DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES NO VULNERA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA INVIOLABILI
DAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS." 1a. CCVIII/2015 (10a.) 599

Pertinencia, idoneidad y utilidad de la prueba, prin
cipio de.—Véase: "PRUEBAS EN PODER DE UNA DE 
LAS PARTES. EL ARTÍCU LO 89 DEL CÓDIGO FEDE
RAL DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES NO VULNERA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA 
JUSTICIA." 1a. CCVII/2015 (10a.) 600

Petición, derecho fundamental de.—Véase: "RE
DUCCIÓN DE LA PENA. ES COMPETENCIA EXCLU
SIVA DEL PODER JUDICIAL RESOLVER RESPECTO 
DE DICHO BENEFICIO A PARTIR DEL 19 DE JUNIO DE 
2011, NO OBSTANTE QUE EN LA FECHA QUE SE 
DICTÓ EL ACTO RECLAMADO, AÚN NO HUBIERA 
ENTRADO EN VIGOR LA LEY DE EJECUCIÓN DE 
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO 
DE JALISCO (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCU LO 64, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO PENAL PARA 
DICHA ENTIDAD, VIGENTE EN 2013)." III.2o.P.77 P (10a.) 2381

Presunción de inocencia, derecho fundamental a 
la.—Véase: "IN DUBIO PRO REO. EL CONCEPTO DE 
‘DUDA’ ASOCIADO A ESTE PRINCIPIO NO DEBE 
ENTENDERSE COMO LA FALTA DE CONVICCIÓN O 
LA INDETERMINACIÓN DEL ÁNIMO O PENSAMIEN
TO DEL JUZGADOR." 1a. CCXVIII/2015 (10a.) 589
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Presunción de inocencia, derecho fundamental a 
la.—Véase: "IN DUBIO PRO REO. INTERPRETACIÓN 
DEL CONCEPTO DE ‘DUDA’ ASOCIADO A ESTE PRIN
CIPIO." 1a. CCXIX/2015 (10a.) 589

Presunción de inocencia, derecho fundamental 
de.—Véase: "IN DUBIO PRO REO. OBLIGACIONES 
QUE ESTABLECE ESTE PRINCIPIO A LOS JUECES DE 
AMPARO." 1a. CCXX/2015 (10a.) 590

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: 
"PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
LOS ARTÍCU LOS 2 Y 32, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA." 2a./J. 87/2015 (10a.) 818

Principio in dubio pro actione.—Véase: "CADUCI
DAD. LA PROMOCIÓN EN LA QUE SE SOLICITA 
FECHA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA 
CONCILIATORIA, CUANDO EL JUEZ NO LA FIJÓ DE 
OFICIO, INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE OPE
RE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.1o.C.20 C (10a.) 1962

Principio pro homine.—Véase: "EXTRADICIÓN. ES 
IMPROCEDENTE DUPLICAR LOS PLAZOS PARA 
LA PRESCRIPCIÓN DEL DELITO MOTIVO DE AQUÉ
LLA (INTERPRETACIÓN DEL CONCEPTO ‘TERRITO
RIO NACIONAL’, CONTENIDO EN EL ARTÍCU LO 
101, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO PENAL 
FE DERAL)." I.9o.P.83 P (10a.) 2240

Principio pro homine.—Véase: "PRINCIPIO PRO 
PERSONA. SU APLICACIÓN NO JUSTIFICA QUE EN 
LA TUTELA DE UN DERECHO FUNDAMENTAL SE 
VULNEREN OTROS." I.5o.C.9 K (10a.) 2363

Principio pro persona.—Véase: "DAÑO MORAL. 
LOS FAMILIARES DE LA VÍCTIMA DIRECTA TIENEN 
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LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA RECLAMAR LA INDEM
NIZACIÓN CORRESPONDIENTE, AL TENER TAMBIÉN 
ESA CALIDAD." I.6o.C.44 C (10a.) 1979

Principio pro persona.—Véase: "DERECHO DEL 
TANTO TRATÁNDOSE DE ENAJENACIONES DE DE
RECHOS PARCELARIOS ENTRE EL EJIDATARIO Y 
UNO DE SUS HIJOS (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCU LO 80 DE LA LEY AGRARIA)." XXII.1o.8 A (10a.) 2002

Principio pro persona.—Véase: "NOTIFICACIONES 
PERSONALES EN MATERIA CIVIL. ATENTO AL PRIN
CIPIO PRO PERSONA SURTEN EFECTOS AL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUEN [ABAN
DONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS 
XV.2o.26 C (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA)]." XV.2o.2 C (10a.) 2319

Principio pro persona.—Véase: "PRINCIPIO PRO PER
SONA. SU APLICACIÓN NO JUSTIFICA QUE EN LA 
TUTELA DE UN DERECHO FUNDAMENTAL SE VUL
NEREN OTROS." I.5o.C.9 K (10a.) 2363

Principio pro persona.—Véase: "TRABAJADORES 
EXTRANJEROS. INDEPENDIENTEMENTE DE SU SI
TUACIÓN MIGRATORIA, EN RESPETO A SUS DE
RECHOS HUMANOS DE ACCESO EFECTIVO A LA 
JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO LEGAL, CUANDO 
COMPARECEN ANTE UNA AUTORIDAD LABORAL 
TIENEN DERECHO A QUE ÉSTA, DE OFICIO, LES 
NOMBRE UN TRADUCTOR O INTÉRPRETE QUE 
TENGA CONOCIMIEN TO DE SU IDIOMA (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 14 DE LA LEY DE MI
GRACIÓN)." II.1o.T.31 L (10a.) 2468

Principio pro personae.—Véase: "COMISIÓN FEDE
RAL DE TELECOMUNICACIONES. LOS ACTOS EMI
TIDOS POR EL EXTINTO ORGANISMO MENCIONA
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DO, CON POSTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR 
DEL DECRETO DE REFORMA CONSTITUCIONAL 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013, EN ATENCIÓN 
AL DERECHO FUNDAMENTAL DE TUTELA JUDI
CIAL EFECTIVA PUEDEN IMPUGNARSE, POR EL 
GOBERNADO, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ORDI
NARIOS DE DEFENSA O EN AMPARO INDIRECTO." PC.XXXIII.CRT. J/6 CS (10a.) 1184

Profesionalismo, principio de.—Véase: "EVALUA
CIÓN POLIGRÁFICA. EL ARTÍCU LO 85, FRACCIÓN 
VI, DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
QUE LA PREVÉ, PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE JUNIO DE 2003, 
NO CONTRAVIENE EL DERECHO HUMANO AL 
DEBIDO PROCESO." 2a./J. 74/2015 (10a.) 776

Progresividad, principio de.—Véase: "ACTOS DE IM
POSIBLE REPARACIÓN. EL ARTÍCU LO 107, FRAC
CIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO, QUE EXCLUYE LA 
POSIBILIDAD DE RECURRIR A TRAVÉS DEL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO LAS VIOLACIONES 
PROCESALES QUE POR VIRTUD DE LA JURISPRU
DENCIA P./J. 4/2001 (*) PODÍAN IMPUGNARSE, NO 
ES CONTRARIO AL PRINCIPIO DE PROGRESIVI
DAD." 2a. L/2015 (10a.) 1069

Progresividad, principio de.—Véase: "ACTOS DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN. EL ARTÍCU LO 107, FRAC
CIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO, QUE LOS DEFINE, 
NO ES CONTRARIO AL PRINCIPIO DE PROGRESI
VIDAD POR LO QUE SE REFIERE AL DERECHO AL 
RECURSO JUDICIAL EFECTIVO." 2a. XLVIII/2015 (10a.) 1070

Progresividad, principio de.—Véase: "DERECHO FUN
DAMENTAL DE PETICIÓN. PARA DETERMINAR SU 
ALCANCE Y CONTENIDO, PUEDE ATENDERSE AL 
CONCEPTO DE ‘PLAZO RAZONABLE’ DESARRO
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LLADO POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DE
RECHOS HUMANOS, EN APLICACIÓN DEL PRIN
CIPIO DE PROGRESIVIDAD." I.1o.A.E.63 A (10a.) 2004

Progresividad, principio de.—Véase: "DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. NO OBSTANTE QUE 
EN EL ORDEN JURÍDICO DE JALISCO, NO EXISTA 
DISPOSICIÓN LEGISLATIVA QUE LO REGULE, LA 
OBLIGACIÓN DE RETRIBUIR AL CÓNYUGE QUE DE
SEMPEÑÓ COTIDIANAMENTE TRABAJO EN EL HO
GAR DURANTE SU VIGENCIA, EN CASO DE QUE 
ÉSTE SE DECRETE, EN ATENCIÓN A LA SUPREMA
CÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS, LA INVIOLABI
LIDAD DE LA DIGNIDAD HUMANA Y LA IGUALDAD 
SUSTANTIVA ENTRE EL HOMBRE Y LA MUJER, DEBE 
OPERAR HASTA POR EL CINCUENTA POR CIENTO 
DEL TOTAL DE LOS BIENES ADQUIRIDOS POR EL 
OTRO." III.2o.C.27 C (10a.) 2077

Progresividad, principio de.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. PROCEDE EN CONTRA DE LA INSCRIP
CIÓN DE UNA SANCIÓN, YA REALIZADA, CUANDO 
SE ALEGA QUE SE DESCONOCE EL PROCEDIMIEN
TO DEL CUAL DERIVÓ, PARA EL EFECTO DE QUE SE 
INDIQUE QUE HA SIDO IMPUGNADA." I.18o.A.14 A (10a.) 2442

Progresividad, principio de.—Véase: "TRABAJADO
RES EXTRANJEROS. INDEPENDIENTEMENTE DE SU 
SITUACIÓN MIGRATORIA, EN RESPETO A SUS DE
RECHOS HUMANOS DE ACCESO EFECTIVO A LA 
JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO LEGAL, CUANDO 
COMPARECEN ANTE UNA AUTORIDAD LABORAL 
TIENEN DERECHO A QUE ÉSTA, DE OFICIO, LES 
NOMBRE UN TRADUCTOR O INTÉRPRETE QUE TEN
GA CONOCIMIEN TO DE SU IDIOMA (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCU LO 14 DE LA LEY DE MIGRACIÓN)." II.1o.T.31 L (10a.) 2468

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: "MÍ
NIMO VITAL. ESE DERECHO ES INAPLICABLE EN EL 
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PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, 
TRATÁNDOSE DE PERSONAS JURÍDICAS." II.1o.9 A (10a.) 2311

Protección a la organización y el desarrollo de la fami
lia, derecho de.—Véase: "DERECHO A VIVIR EN UN 
ENTORNO FAMILIAR LIBRE DE VIOLENCIA. DEBE
RES DEL JUZGADOR EN MATERIA PROBATORIA." 1a. CCXXV/2015 (10a.) 580

Protección de la salud, derecho de.—Véase: "INSTI
TUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODE
RES DEL ESTADO DE PUEBLA. DEBE SEGUIR PRES
TANDO LA ATENCIÓN MÉDICA QUE CORRESPONDE 
AL TRABAJADOR Y A SU FAMILIA, COMO BENEFI
CIARIOS, MIENTRAS SUBSISTA LA CALIDAD DE 
TRABAJADOR DEL ESTADO, EN VIRTUD DE LO DE
TERMINADO EN UNA EJECUTORIA DE AMPARO." VI.1o.A. J/16 (10a.) 1673

Protección judicial, derecho a la.—Véase: "RECUR
SO JUDICIAL EFECTIVO. LA GARANTÍA DE ESE DE
RECHO NO IMPLICA QUE DEBAN IMPUGNARSE 
VIOLACIONES PROCESALES DE MANERA IN
MEDIATA A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIREC TO." 2a. XLIX/2015 (10a.) 1078

Publicidad, principio de.—Véase: "VIDEOGRABA
CIONES OFRECIDAS COMO PRUEBA EN EL PROCE
SO PENAL. NO DEBEN DESAHOGARSE SIMPLEMEN
TE MEDIANTE LA CERTIFICACIÓN UNILATERAL DE 
SU CONTENIDO, SINO REPRODUCIRSE BAJO LAS 
FORMALIDADES DE UNA INSPECCIÓN JUDICIAL, 
DE LO CONTRARIO, SE VIOLAN LAS LEYES DEL PRO
CEDIMIEN TO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDE
RAL)." I.8o.P.3 P (10a.) 2477

Recurso efectivo, derecho a un.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO PENAL. MATERIA DE SU ESTUDIO CUAN
DO ES PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
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DEL DELITO CONTRA UNA SENTENCIA DEFINITIVA 
APELADA ÚNICAMENTE POR EL MINISTERIO PÚ
BLICO, DEBIDO A QUE LA NORMA ADJETIVA NO 
LES RECONOCE EL DERECHO PARA INTERPONER 
EL RECURSO DE APELACIÓN." 1a. CLXXXVIII/2015 (10a.) 574

Recurso efectivo, sencillo y rápido, derecho a un.—
Véase: "NOTIFICACIONES. CONFORME AL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
MÉXICO, VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE JU
LIO DE DOS MIL DOS, LOS PLAZOS DEBEN COMPU
TARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE PRACTICA
DAS [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 39/2013 (10a.)]." II.1o.25 C (10a.) 2316

Recurso judicial efectivo, derecho a un.—Véase: "AC
TOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. EL ARTÍCU LO 
107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO, QUE 
LOS DEFINE, NO ES CONTRARIO AL PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD POR LO QUE SE REFIERE AL DE
RECHO AL RECURSO JUDICIAL EFECTIVO." 2a. XLVIII/2015 (10a.) 1070

Reparación, derecho a obtener una.—Véase: "AM
PARO DIRECTO PENAL. MATERIA DE SU ESTUDIO 
CUANDO ES PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO CONTRA UNA SENTENCIA 
DEFINITIVA APELADA ÚNICAMENTE POR EL MI
NISTERIO PÚBLICO, DEBIDO A QUE LA NORMA 
ADJETIVA NO LES RECONOCE EL DERECHO PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN." 1a. CLXXXVIII/2015 (10a.) 574

Reparación integral del daño, principio de.—Véase: 
"RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
PARÁMETROS PARA CUANTIFICAR EL DAÑO MO
RAL CAUSADO POR LA ACTIVIDAD ADMINISTRA
TIVA IRREGULAR." 2a. LIV/2015 (10a.) 1080

Reserva de ley, principio de.—Véase: "PREVENCIÓN 
E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECUR
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SOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCU LO 4 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
AL ESTABLECER QUE CORRESPONDEN AL SER
VICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DIVER
SAS FACULTADES DE CONTROL Y VIGILANCIA 
DE LAS PERSONAS QUE REALICEN ACTIVIDADES 
VULNERABLES, NO CONTRAVIENE LOS PRINCI
PIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA." III.5o.A.4 A (10a.) 2358

Reserva de ley, principio de.—Véase: "PREVENCIÓN 
E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECUR
SOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCU LO 12 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
AL PREVER QUE QUIENES REALICEN ACTIVIDA
DES VULNERABLES DEBEN DARSE DE ALTA EN 
EL PADRÓN CORRESPONDIENTE Y ENVIAR LA IN
FORMACIÓN DE IDENTIFICACIÓN RELACIONADA 
CON ÉSTAS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, NO CON
TRAVIENE LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY 
Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." III.5o.A.5 A (10a.) 2360

Reserva de ley, principio de.—Véase: "PREVENCIÓN 
E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECUR
SOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL REGLAMENTO 
Y LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 
REFIERE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN 
LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUB
ORDINACIÓN JERÁRQUICA." 2a. XLIII/2015 (10a.) 1076

Reserva judicial, principio de.—Véase: "REDUC
CIÓN DE LA PENA. ES COMPETENCIA EXCLUSIVA 
DEL PODER JUDICIAL RESOLVER RESPECTO DE 
DI CHO BENEFICIO A PARTIR DEL 19 DE JUNIO DE 
2011, NO OBSTANTE QUE EN LA FECHA QUE SE 
DICTÓ EL ACTO RECLAMADO, AÚN NO HUBIERA 
ENTRADO EN VIGOR LA LEY DE EJECUCIÓN DE 
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO 
DE JALISCO (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCU LO 64, 
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PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO PENAL PARA 
DICHA ENTIDAD, VIGENTE EN 2013)." III.2o.P.77 P (10a.) 2381

Respeto a los derechos humanos, principio de.—
Véase: "EVALUACIÓN POLIGRÁFICA. EL ARTÍCU LO 
85, FRACCIÓN VI, DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA QUE LA PREVÉ, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE JU
NIO DE 2003, NO CONTRAVIENE EL DERECHO HU
MANO AL DEBIDO PROCESO." 2a./J. 74/2015 (10a.) 776

Salud, derecho a la.—Véase: "DERECHO A VIVIR EN 
UN ENTORNO FAMILIAR LIBRE DE VIOLENCIA. 
CONSTITUYE UN DERECHO FUNDAMENTAL." 1a. CXCII/2015 (10a.) 580

Seguridad jurídica, derecho fundamental de.—Véase: 
"PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCU LO 181, PÁ
RRAFO ANTEPENÚLTIMO, DE LA LEY RELATIVA, NO 
TRANSGREDE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD." 1a. CXCIX/2015 (10a.) 597

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "AMPARO 
PROMOVIDO POR PERSONAS QUE REQUIEREN 
UNA TUTELA ESPECIAL CONFORME A LA NORMA
TIVA APLICABLE. EN SU RESOLUCIÓN DEBE DAR
SE PREFERENCIA A UNA SOLUCIÓN DE FONDO Y 
NO EVADIRLO POR CUESTIONES DE ORDEN TÉC
NICO O FORMAL." I.5o.C.10 K (10a.) 1951

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "PRE
VENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES 
CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL AR
TÍCU LO 32, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA." 2a. XLVII/2015 (10a.) 1075

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. LA EFECTUADA EN 
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EL AMPARO DIRECTO A FAVOR DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO CUANDO EL ACTO RECLA
MADO ES UNA SENTENCIA DEFINITIVA APELADA 
ÚNICAMENTE POR EL MINISTERIO PÚBLICO, DEBI
DO A QUE LA NORMA ADJETIVA NO LOS LEGITIMA 
PARA IMPUGNAR ESA RESOLUCIÓN, NO TRANS
GREDE LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDI
CA, DE ACCESO A LA JUSTICIA, NI DE IGUALDAD 
PROCESAL." 1a. CXCI/2015 (10a.) 604

Seguridad jurídica, violación al principio de.—Véa
se: "AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO 
DE REVISIÓN EN MATERIA PENAL. LO SON AQUE
LLOS FORMULADOS POR EL TERCERO INTERESA
DO QUE COMBATE CONSIDERACIONES DE FONDO 
Y EL JUEZ DE DISTRITO CONCEDIÓ EL AMPARO 
POR ADVERTIR VICIOS DE FORMA." II.1o.26 P (10a.) 1946

Seguridad jurídica, violación al principio de.—Véase: 
"AMPARO CONTRA ACTOS DENTRO DE JUICIO. 
SÓLO PROCEDE CUANDO EXISTE UNA AFEC
TACIÓN MATERIAL A DERECHOS SUSTANTIVOS 
TUTELADOS EN LA CONSTITUCIÓN O EN LOS TRA
TADOS, Y NO CUANDO SE TRATE DE UNA EVEN
TUAL VIOLACIÓN FORMAL O INDIRECTA (INTER
PRETACIÓN DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCU LO 
107 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE)." I.5o.C.8 K (10a.) 1947

Seguridad jurídica, violación al principio de.—Véa
se: "PRINCIPIO PRO PERSONA. SU APLICACIÓN 
NO JUSTIFICA QUE EN LA TUTELA DE UN DERE
CHO FUNDAMENTAL SE VULNEREN OTROS." I.5o.C.9 K (10a.) 2363

Seguridad jurídica, violación al principio de.—Véa
se: "QUEJA. EL ARTÍCU LO 58, FRACCIÓN II, INCISO A), 
NUMERAL 2, DE LA LEY FEDERAL DE PROCE DIMIEN
TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL PREVER 
SU PROCEDENCIA PARA EL SUPUESTO PREVISTO 
EN EL ARTÍCU LO 52, FRACCIÓN IV, DE DICHO OR
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DENAMIEN TO Y NO PARA EL DE SU FRACCIÓN III, 
VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. CCIII/2015 (10a.) 601

Seguridad social, derecho a la.—Véase: "INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL 
ESTADO DE PUEBLA. DEBE SEGUIR PRESTANDO 
LA ATENCIÓN MÉDICA QUE CORRESPONDE AL 
TRABAJADOR Y A SU FAMILIA, COMO BENEFICIA
RIOS, MIENTRAS SUBSISTA LA CALIDAD DE TRA
BAJADOR DEL ESTADO, EN VIRTUD DE LO DETER
MINADO EN UNA EJECUTORIA DE AMPARO." VI.1o.A. J/16 (10a.) 1673

Seguridad y certeza jurídicas, derecho humano 
de.—Véase: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL ARTÍCU LO 
217 DE LA LEY DE AMPARO QUE ESTABLECE SU 
OBLIGATORIEDAD, NO TRANSGREDE EL ARTÍCU
LO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a. XL/2015 (10a.) 1072

Sencillez del proceso, principio de.—Véase: "DEMAN
DA LABORAL. EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL MUNICIPIO DE PUEBLA ESTÁ OBLI
GADO A PREVENIR AL ACTOR PARA QUE LA AJUS
TE A LA NORMATIVIDAD QUE RIGE A LOS TRABAJA
DORES AL SERVICIO DEL AYUNTAMIEN TO, CUANDO 
ADMITE LA COMPETENCIA DECLINADA POR UNA 
JUNTA LABORAL." VI.1o.T.6 L (10a.) 1981

Sistematización de las normas, principio de.—Véa
se: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA RE
SOLUCIONES QUE DETERMINEN INHIBIR O DECLI
NAR LA COMPETENCIA O EL CONOCIMIEN TO DEL 
ASUNTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 107, FRAC
CIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO, INCLUSO, LAS 
QUE CONFIRMEN LAS AUTORIDADES JURISDIC
CIONALES." PC.II. J/11 K (10a.) 1115
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Subordinación jerárquica, principio de.—Véase: 
"PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
EL ARTÍCU LO 4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FE
DERAL RELATIVA, AL ESTABLECER QUE CORRES
PONDEN AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRI
BUTARIA DIVERSAS FACULTADES DE CONTROL Y 
VIGILANCIA DE LAS PERSONAS QUE REALICEN 
ACTIVIDADES VULNERABLES, NO CONTRAVIENE 
LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUB
ORDINACIÓN JERÁRQUICA." III.5o.A.4 A (10a.) 2358

Subordinación jerárquica, principio de.—Véase: 
"PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
EL ARTÍCU LO 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FE
DERAL RELATIVA, AL PREVER QUE QUIENES REA
LICEN ACTIVIDADES VULNERABLES DEBEN DAR
SE DE ALTA EN EL PADRÓN CORRESPONDIENTE Y 
ENVIAR LA INFORMACIÓN DE IDENTIFICACIÓN 
RELACIONADA CON ÉSTAS POR MEDIOS ELEC
TRÓNICOS, NO CONTRAVIENE LOS PRINCIPIOS 
DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JE
RÁRQUICA." III.5o.A.5 A (10a.) 2360

Subordinación jerárquica, principio de.—Véase: 
"PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
EL REGLAMENTO Y LAS REGLAS DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIERE LA LEY FEDERAL RE
LATIVA, NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE RESERVA 
DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." 2a. XLIII/2015 (10a.) 1076

Supremacía constitucional, principio de.—Véase: 
"VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE DERE
CHO A INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA LAS SENTENCIAS INTERMEDIAS Y DEFI
NITIVAS EN EL PROCESO PENAL, AUN CUANDO 
LA LEY NO LO LEGITIME PARA ELLO (INTERPRETA
CIÓN CONFORME DEL ARTÍCU LO 353 DEL CÓDIGO 
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DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA EL ES
TADO DE GUANAJUATO)." 1a. CCXXVII/2015 (10a.) 609

Taxatividad, violación al principio de.—Véase: "MUL
TAS. LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCU LO 86, POR 
ESTAR REFERIDAS EXPLÍCITAMENTE AL DIVERSO 
85, NO PUEDEN IMPONERSE POR ANALOGÍA COMO 
MEDIDA DE APREMIO EN TÉRMINOS DEL PRE
CEPTO 40, FRACCIÓN II, EN RELACIÓN CON EL 
53, SEGUNDO PÁRRAFO, INCISO A), TODOS DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PUES TAL PRO
CEDER VULNERA LOS PRINCIPIOS DE EXACTA APLI
CACIÓN DE LA LEY (TAXATIVIDAD) Y DE LEGALIDAD 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA SANCIONADORA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEM
BRE DE 2013)." XXII.1o.9 A (10a.) 2313

Tutela judicial, derecho fundamental de.—Véase: 
"RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LA DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA DEL JUEZ 
CIVIL PARA CONOCER DE LA RECLAMACIÓN RE
LATIVA, SIN ENVIARLA A LA AUTORIDAD COMPE
TENTE, NO VULNERA LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES DE ACCESO A LA JUSTICIA Y TUTELA 
JUDICIAL (LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO)." 1a. CC/2015 (10a.) 602

Tutela judicial efectiva, acceso a la.—Véase: "COMPE
TENCIA EN MATERIA DE SEGUROS. BASTA QUE SE 
ENCUENTRE ESTABLECIDA UNA DELEGACIÓN DE 
LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN 
Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FI
NANCIEROS EN EL LUGAR EN QUE EL RECLAMAN
TE DESEE EJERCER SU DERECHO A DEMANDAR 
PARA QUE SE SURTA A FAVOR DEL JUEZ RESI
DENTE EN EL DOMICILIO DE ÉSTA." I.3o.C.209 C (10a.) 1965

Tutela judicial efectiva, derecho fundamental a la.—
Véase: "COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICA
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CIONES. LOS ACTOS EMITIDOS POR EL EXTINTO 
ORGANISMO MENCIONADO, CON POSTERIORIDAD 
A LA ENTRADA EN VIGOR DEL DECRETO DE RE
FORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO 
DE 2013, EN ATENCIÓN AL DERECHO FUNDAMEN
TAL DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA PUEDEN IM
PUGNARSE, POR EL GOBERNADO, A TRAVÉS DE 
LOS MEDIOS ORDINARIOS DE DEFENSA O EN AM
PARO INDIRECTO." PC.XXXIII.CRT. J/6 CS (10a.) 1184

Tutela judicial efectiva, derecho fundamental a la.—
Véase: "TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y DE
BIDO PROCESO. CUALIDADES DE LOS JUECES CON
FORME A ESOS DERECHOS FUNDAMENTALES." I.3o.C.79 K (10a.) 2470

Tutela jurisdiccional efectiva, derecho fundamental 
a la.—Véase: "PRUEBAS EN PODER DE UNA DE 
LAS PARTES. EL ARTÍCU LO 89 DEL CÓDIGO FEDE
RAL DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES NO VULNERA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUS
TICIA." 1a. CCVII/2015 (10a.) 600

Universalidad, principio de.—Véase: "DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA. NO OBSTANTE QUE EN EL 
ORDEN JURÍDICO DE JALISCO, NO EXISTA DISPO
SICIÓN LEGISLATIVA QUE LO REGULE, LA OBLIGA
CIÓN DE RETRIBUIR AL CÓNYUGE QUE DESEM
PEÑÓ COTIDIANAMENTE TRABAJO EN EL HOGAR 
DURANTE SU VIGENCIA, EN CASO DE QUE ÉSTE 
SE DECRETE, EN ATENCIÓN A LA SUPREMACÍA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS, LA INVIOLABILI
DAD DE LA DIGNIDAD HUMANA Y LA IGUALDAD 
SUSTANTIVA ENTRE EL HOMBRE Y LA MUJER, 
DEBE OPERAR HASTA POR EL CINCUENTA POR 
CIENTO DEL TOTAL DE LOS BIENES ADQUIRIDOS 
POR EL OTRO." III.2o.C.27 C (10a.) 2077

Universalidad, principio de.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. PROCEDE EN CONTRA DE LA INSCRIP
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CIÓN DE UNA SANCIÓN, YA REALIZADA, CUANDO 
SE ALEGA QUE SE DESCONOCE EL PROCEDIMIEN
TO DEL CUAL DERIVÓ, PARA EL EFECTO DE QUE 
SE INDIQUE QUE HA SIDO IMPUGNADA." I.18o.A.14 A (10a.) 2442

Universalidad, principio de.—Véase: "TRABAJADO
RES EXTRANJEROS. INDEPENDIENTEMENTE DE 
SU SITUACIÓN MIGRATORIA, EN RESPETO A SUS 
DERECHOS HUMANOS DE ACCESO EFECTIVO A 
LA JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO LEGAL, CUANDO 
COMPARECEN ANTE UNA AUTORIDAD LABORAL 
TIENEN DERECHO A QUE ÉSTA, DE OFICIO, LES 
NOM BRE UN TRADUCTOR O INTÉRPRETE QUE TEN
GA CONOCIMIEN TO DE SU IDIOMA (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCU LO 14 DE LA LEY DE MIGRACIÓN)." II.1o.T.31 L (10a.) 2468

Verdad, derecho a la.—Véase: "AMPARO DIRECTO 
PENAL. MATERIA DE SU ESTUDIO CUANDO ES PRO
MOVIDO POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELI
TO CONTRA UNA SENTENCIA DEFINITIVA APELA
DA ÚNICAMENTE POR EL MINISTERIO PÚBLICO, 
DEBIDO A QUE LA NORMA ADJETIVA NO LES RE
CONOCE EL DERECHO PARA INTERPONER EL 
RECURSO DE APELACIÓN." 1a. CLXXXVIII/2015 (10a.) 574

Verdad, derecho a la.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDI
DO DEL DELITO. TIENE DERECHO A INTERPONER 
EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LAS SEN
TENCIAS INTERMEDIAS Y DEFINITIVAS EN EL PRO
CESO PENAL, AUN CUANDO LA LEY NO LO LEGITI
ME PARA ELLO (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCU LO 353 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO)." 1a. CCXXVII/2015 (10a.) 609

Vida, derecho a la.—Véase: "DERECHO A VIVIR EN 
UN ENTORNO FAMILIAR LIBRE DE VIOLENCIA. 
CONSTITUYE UN DERECHO FUNDAMENTAL." 1a. CXCII/2015 (10a.) 580
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Vivienda digna y decorosa, derecho fundamental a 
una.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL A UNA 
VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA. SU CONTENIDO 
NO SE AGOTA CON LA INFRAESTRUCTURA BÁSICA 
ADECUADA DE AQUÉLLA, SINO QUE DEBE COM
PRENDER EL ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLI
COS BÁSICOS." 1a. CCV/2015 (10a.) 583 
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Índice de 
Ordenamientos

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que establece las disposiciones en mate
ria de actividad administrativa de los órganos juris
diccionales, artículo 29.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN 
I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. DEBE CONSI
DERARSE INTERPUESTO EN TIEMPO SI LA OFI
CINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN LO RECI
BIÓ EN LAS PRIMERAS HORAS DEL DÍA SIGUIENTE 
AL VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA SU PRESEN
TACIÓN." (I Región)1o.5 K (10a.) 2375

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, artículo 40.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRAC
CIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. DEBE 
CONSIDERARSE INTERPUESTO EN TIEMPO SI LA 
OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN LO RECI
BIÓ EN LAS PRIMERAS HORAS DEL DÍA SIGUIENTE 
AL VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA SU PRESEN
TACIÓN." (I Región)1o.5 K (10a.) 2375

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, artículo 44 (D.O.F. 15I2015).—Véase: 
"CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE 
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DISTRITO. ES INEXISTENTE CUANDO SE HACE 
DERIVAR DEL TURNO DE LOS ASUNTOS." PC.XXIX. J/2 K (10a.) 1213

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que establece las disposiciones en mate
ria de responsabilidades administrativas, situación 
patrimonial, control y rendición de cuentas, artículo 
96 (D.O.F. 17I2014)—Véase: "DERECHO HUMANO 
AL SALARIO. ANTE EL INEJERCICIO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL DE PRONUNCIARSE 
EN LOS CASOS DE SUSPENSIÓN DE SERVIDORES 
PÚBLICOS, LOS JUZGADORES SÍ SE ENCUENTRAN 
FACULTADOS, DE CONFORMIDAD CON EL AR
TÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN IV, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA 
GARANTIZAR EL MÍNIMO VITAL PARA LA SUBSIS
TENCIA DEL FUNCIONARIO Y DE SUS DEPEN
DIENTES ECONÓMICOS." IV.1o.A.31 A (10a.) 2005

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que establece las disposiciones en mate
ria de responsabilidades administrativas, situación 
patrimonial, control y rendición de cuentas, artículo 
96 (D.O.F. 17I2014)—Véase: "DERECHO HUMANO 
AL SALARIO. EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL DEBE RESPETARLO, RESPECTO A LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE SUSPENDE TEMPO
RALMENTE." IV.1o.A.32 A (10a.) 2006

Código Civil de Jalisco, artículo 404.—Véase: "DIVOR
CIO. EL ARTÍCULO 404 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTA DO DE JALISCO AL EXIGIR LA ACREDITACIÓN 
DE UNA CAUSAL PARA DISOLVER EL VÍNCULO 
MATRI MONIAL VULNERA EL DERECHO DE LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD Y, POR 
TANTO, DE LA DIGNIDAD HUMANA." III.2o.C.25 C (10a.) 2076

Código Civil de Jalisco, artículo 2633.—Véase: "TRAN
SACCIÓN JUDICIAL. NO LA CONSTITUYE EL CON
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TRATO EN EL QUE LAS PARTES NO SE HACEN 
RECÍPROCAS CONCESIONES (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO)." III.1o.C.23 C (10a.) 2469

Código Civil de Jalisco, artículos 1321 al 1323.—Véase: 
"TRANSACCIÓN JUDICIAL. NO LA CONSTITUYE EL 
CONTRATO EN EL QUE LAS PARTES NO SE HACEN 
RECÍPROCAS CONCESIONES (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO)." III.1o.C.23 C (10a.) 2469

Código Civil de Puebla, artículo 2480.—Véase: "ABO
GADO PATRONO O PROCURADOR JUDICIAL. SUS 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES NO SON LAS MIS
MAS QUE LAS DEL MANDATARIO GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA)." VI.2o.C.59 C (10a.) 1931

Código Civil de Puebla, artículo 2482.—Véase: "ABO
GADO PATRONO O PROCURADOR JUDICIAL. SUS 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES NO SON LAS MIS
MAS QUE LAS DEL MANDATARIO GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA)." VI.2o.C.59 C (10a.) 1931

Código Civil de Veracruz, artículo 251, fracción II.—
Véase: "ALIMENTOS. CUANDO EL ACREEDOR MA
YOR DE EDAD HA PROCREADO UN HIJO, ESTE 
HECHO NO ACTUALIZA POR SÍ SOLO LA HIPÓTESIS 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 251, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, 
YA QUE DEBE ACREDITARSE FEHACIENTEMENTE 
CÓMO HA DEJADO DE NECESITARSE EL CUM
PLIMIENTO DE ESA OBLIGACIÓN LEGAL." VII.2o.C. J/7 (10a.) 1516

Código Civil del Distrito Federal, artículo 412.—Véase: 
"DONACIÓN A LOS HIJOS. ES IMPROCEDENTE 
SU NULIDAD QUE PRETENDA EL PADRE COMO 
DONANTE, POR NO HABER SIDO ACEPTADA POR 
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LA MADRE DE ÉSTOS, O BIEN, POR LOS PROPIOS 
DONATARIOS." I.3o.C.215 C (10a.) 2078

Código Civil del Distrito Federal, artículo 414—Véase: 
"DONACIÓN A LOS HIJOS. ES IMPROCEDENTE 
SU NULIDAD QUE PRETENDA EL PADRE COMO 
DONANTE, POR NO HABER SIDO ACEPTADA POR 
LA MADRE DE ÉSTOS, O BIEN, POR LOS PROPIOS 
DONATARIOS." I.3o.C.215 C (10a.) 2078

Código Civil del Distrito Federal, artículo 416.—Véase: 
"DONACIÓN A LOS HIJOS. ES IMPROCEDENTE 
SU NULIDAD QUE PRETENDA EL PADRE COMO 
DONANTE, POR NO HABER SIDO ACEPTADA POR 
LA MADRE DE ÉSTOS, O BIEN, POR LOS PROPIOS 
DONATARIOS." I.3o.C.215 C (10a.) 2078

Código Civil del Distrito Federal, artículo 420.—Véase: 
"DONACIÓN A LOS HIJOS. ES IMPROCEDENTE 
SU NULIDAD QUE PRETENDA EL PADRE COMO 
DONANTE, POR NO HABER SIDO ACEPTADA POR 
LA MADRE DE ÉSTOS, O BIEN, POR LOS PROPIOS 
DONATARIOS." I.3o.C.215 C (10a.) 2078

Código Civil del Distrito Federal, artículo 424.—Véase: 
"DONACIÓN A LOS HIJOS. ES IMPROCEDENTE 
SU NULIDAD QUE PRETENDA EL PADRE COMO 
DONANTE, POR NO HABER SIDO ACEPTADA POR 
LA MADRE DE ÉSTOS, O BIEN, POR LOS PROPIOS 
DONATARIOS." I.3o.C.215 C (10a.) 2078

Código Civil del Distrito Federal, artículo 426.—Véase: 
"DONACIÓN A LOS HIJOS. ES IMPROCEDENTE 
SU NULIDAD QUE PRETENDA EL PADRE COMO 
DONANTE, POR NO HABER SIDO ACEPTADA POR 
LA MADRE DE ÉSTOS, O BIEN, POR LOS PROPIOS 
DONATARIOS." I.3o.C.215 C (10a.) 2078
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Código Civil del Distrito Federal, artículo 1792.—
Véase: "COMPRAVENTA. REQUISITOS PARA QUE 
PROCEDA LA ACCIÓN DE RESCISIÓN POR INCUM
PLIMIENTO DEL CONTRATO RELATIVO [OBLIGACIO
NES SUCESIVAS Y NO SIMULTÁNEAS (ABANDONO 
DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA JURISPRUDEN
CIA I.3o.C. J/59)]." I.3o.C. J/12 (10a.) 1586

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1796.—
Véase: "RENUNCIA DE DERECHOS PRIVADOS. NO 
ES VÁLIDA SI SE AFECTAN LOS DE TERCEROS Y EL 
INTERÉS PÚBLICO, Y SI NO SE ESTABLECE EN TÉR
MINOS CLAROS Y PRECISOS (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 6o. DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL)." I.3o.C.193 C (10a.) 2385

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1916.—
Véase: "DAÑO MORAL. LOS FAMILIARES DE LA 
VÍCTIMA DIRECTA TIENEN LEGITIMACIÓN ACTIVA 
PARA RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN CORRES
PONDIENTE, AL TENER TAMBIÉN ESA CALIDAD." I.6o.C.44 C (10a.) 1979

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1949.—
Véase: "COMPRAVENTA. REQUISITOS PARA QUE 
PROCEDA LA ACCIÓN DE RESCISIÓN POR IN CUM
PLIMIENTO DEL CONTRATO RELATIVO [OBLIGACIO
NES SUCESIVAS Y NO SIMULTÁNEAS (ABANDONO 
DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA JURISPRU DENCIA 
I.3o.C. J/59)]." I.3o.C. J/12 (10a.) 1586

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2209.—
Véase: "RENUNCIA DE DERECHOS PRIVADOS. NO 
ES VÁLIDA SI SE AFECTAN LOS DE TERCEROS Y EL 
INTERÉS PÚBLICO, Y SI NO SE ESTABLECE EN TÉR
MINOS CLAROS Y PRECISOS (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 6o. DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL)." I.3o.C.193 C (10a.) 2385
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Código Civil del Distrito Federal, artículos 6o. a 8o.—
Véase: "RENUNCIA DE DERECHOS PRIVADOS. NO 
ES VÁLIDA SI SE AFECTAN LOS DE TERCEROS Y EL 
INTERÉS PÚBLICO, Y SI NO SE ESTABLECE EN TÉR
MINOS CLAROS Y PRECISOS (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 6o. DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL)." I.3o.C.193 C (10a.) 2385

Código Civil del Estado de México, artículo 7.816.—
Véase: "MANDATO. NO PUEDE DESVIRTUARSE 
LA EXISTENCIA DEL CONTRATO BILATERAL O DE LA 
OBLIGACIÓN CONTRAÍDA CON ANTERIORIDAD, 
POR EL HECHO DE QUE NO SE PLASME LA CLÁU
SULA DE IRREVOCABILIDAD EN EL DOCUMENTO 
QUE LO CONTIENE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO)." II.1o.29 C (10a.) 2311

Código Civil Federal, artículo 1916.—Véase: "RESPON
SABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. CARGA 
DE LA PRUEBA PARA DEMOSTRAR EL DAÑO 
MORAL CAUSADO POR LA ACTIVIDAD ADMINIS
TRATIVA IRREGULAR." 2a. LI/2015 (10a.) 1078

Código Civil Federal, artículo 1916.—Véase: "RES
PONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. INTER
PRETACIÓN DE LA EXPRESIÓN ‘SITUACIÓN ECO
NÓMICA DE LA VÍCTIMA’ PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
1916 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL PARA EFECTOS 
DE LA EXISTENCIA Y CUANTIFICACIÓN DEL DAÑO 
MORAL." 2a. LII/2015 (10a.) 1079

Código Civil Federal, artículo 1916.—Véase: "RES
PONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. PARÁ
METROS PARA CUANTIFICAR EL DAÑO MORAL 
CAUSADO POR LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 
IRREGULAR." 2a. LIV/2015 (10a.) 1080
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Código Civil Federal, artículo 2029.—Véase: "CESIÓN 
DE DERECHOS LITIGIOSOS. PARTICIPA DE LA 
NATURALEZA DEL ACTO JURÍDICO QUE LE DIO 
ORIGEN, POR LO QUE PARA SU APROBACIÓN 
JUDICIAL DEBEN SATISFACERSE SUS REQUISITOS 
DE EXISTENCIA (LEGISLACIÓN CIVIL FEDERAL)." III.4o.C.39 C (10a.) 1964

Código Civil Federal, artículo 2031.—Véase: "CESIÓN 
DE DERECHOS LITIGIOSOS. PARTICIPA DE LA 
NATURALEZA DEL ACTO JURÍDICO QUE LE DIO 
ORIGEN, POR LO QUE PARA SU APROBACIÓN JU
DICIAL DEBEN SATISFACERSE SUS REQUISITOS 
DE EXISTENCIA (LEGISLACIÓN CIVIL FEDERAL)." III.4o.C.39 C (10a.) 1964

Código de Comercio, artículo 75, fracciones V y XXV.—
Véase: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LOS DERE
CHOS Y OBLIGACIONES GENERADOS EN EL MARCO 
DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA SON IMPUGNABLES EN LA VÍA ORDI
NARIA MERCANTIL [INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO 
CONTENIDO EN LA TESIS AISLADA 2a. CVII/2014 
(10a.) (*)]." 2a. XLII/2015 (10a.) 1071

Código de Comercio, artículo 1049.—Véase: "COMI
SIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LAS CONTRO
VERSIAS DERIVADAS DE LOS DERECHOS Y OBLIGA
CIONES GENERADOS EN EL MARCO DEL CONTRATO 
DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON 
IMPUGNABLES EN LA VÍA ORDINARIA MERCANTIL 
[INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO CONTENIDO EN 
LA TESIS AISLADA 2a. CVII/2014 (10a.) (*)]." 2a. XLII/2015 (10a.) 1071

Código de Comercio, artículo 1049.—Véase: "VÍA MER
CANTIL. ES LA PROCEDENTE CUANDO LA ACCIÓN 
SE SUSTENTA EN UN CONTRATO DE APERTURA DE 
CRÉDITO OTORGADO POR EL INSTITUTO DEL 
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FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES." I.11o.C.78 C (10a.) 2476

Código de Comercio, artículo 1063.—Véase: "COS
TAS EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. AL NO HABER 
REGLAMENTACIÓN CUANDO ÉSTE SE INTENTA Y 
LA PARTE DEMANDADA NO PROCEDIÓ CON TEME
RIDAD O MALA FE, NI BAJO LOS SUPUESTOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 1084 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, DEBE ACUDIRSE SUPLETORIA
MENTE A LOS CÓDIGOS DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES FEDERAL Y LOCAL." XXIII.1 C (10a.) 1976

Código de Comercio, artículo 1076, fracción VIII.—
Véase: "COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. SI LA 
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA OPERA ANTES DE 
EMPLAZAR A LA DEMANDADA, ES INEXISTENTE 
UNA CONDUCTA PROCESAL SUSCEPTIBLE DE ANÁ
LISIS E INNECESARIA LA INTERPRETACIÓN CON
FORME DEL ARTÍCULO 1076, FRACCIÓN VIII, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, POR LO QUE ÉSTE DEBE 
APLICARSE LITERALMENTE." 1a. CCI/2015 (10a.) 578

Código de Comercio, artículo 1078.—Véase: "EMBAR
GO. EN LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LOS BIENES 
ES INNECESARIO EL REQUERIMIENTO EXPRESO 
PARA QUE LA CONTRAPARTE EXHIBA SU AVALÚO, 
PORQUE LA FINALIDAD DE LA VISTA ES QUE AQUÉ
LLA QUEDE ENTERADA DE ÉSTE, DADO QUE SE 
TRATA DE UN DERECHO PREVISTO EN LA LEY (IN
TERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1410 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO VIGENTE HASTA EL 10 DE ENERO DE 
2014)." I.3o.C.194 C (10a.) 2082

Código de Comercio, artículo 1084, fracción IV.—
Véase: "COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA EN MA
TERIA MERCANTIL, EN CASO DE PLURALIDAD DE 
DEMANDADOS." I.8o.C.24 C (10a.) 1977
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Código de Comercio, artículo 1084, fracciones I a V.—
Véase: "COSTAS EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. 
AL NO HABER REGLAMENTACIÓN CUANDO ÉSTE 
SE INTENTA Y LA PARTE DEMANDADA NO PROCE
DIÓ CON TEMERIDAD O MALA FE, NI BAJO LOS 
SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 1084 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DEBE ACUDIRSE SU
PLETORIAMENTE A LOS CÓDIGOS DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES FEDERAL Y LOCAL." XXIII.1 C (10a.) 1976

Código de Comercio, artículo 1327.—Véase: "PAGARÉ. 
PARA QUE SE ESTIME CUMPLIMENTADO EL REQUI
SITO RELATIVO A LA PROMESA INCONDICIONAL 
DE PAGO CON LA FINALIDAD DE ADMITIR LA DE
MANDA EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL, NO ES 
NECESARIO QUE EL ACTOR MENCIONE EXPRE
SAMENTE QUE EL DOCUMENTO FUNDATORIO LA 
CONTIENE, PUES BASTA QUE SE HAGA REMISIÓN 
A ÉSTE PARA QUE EL JUEZ VERIFIQUE SI SE SATIS
FACE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 170 DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉ
DITO." III.2o.C.23 C (10a.) 2330

Código de Comercio, artículo 1391, fracción I.—Véase: 
"LAUDO ARBITRAL. LA CIRCUNSTANCIA QUE CONS
TITUYA UN TÍTULO EJECUTIVO, NO DA LUGAR A QUE 
AL PROVEER SOBRE LA ADMISIÓN DE LA DEMAN
DA, EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE TRANSA
CCIONES COMERCIALES Y ARBITRAJE PARA EL 
RECONOCIMIENTO Y SU EJECUCIÓN, SE EMITA 
AUTO DE MANDAMIENTO DE EJECUCIÓN." I.11o.C.77 C (10a.) 2310

Código de Comercio, artículo 1403.—Véase: "JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL. LOS ARTÍCULOS 1403 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO Y 8o. DE LA LEY GENE
RAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, 
QUE PREVÉN LIMITATIVAMENTE LAS EXCEPCIO
NES QUE PUEDE OPONER EL EJECUTADO, NO 
VULNERAN SU DERECHO DE DEFENSA." 1a. CCXI/2015 (10a.) 592
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Código de Comercio, artículo 1403.—Véase: "LAUDO 
ARBITRAL. LA CIRCUNSTANCIA QUE CONSTITUYA 
UN TÍTULO EJECUTIVO, NO DA LUGAR A QUE AL 
PROVEER SOBRE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA, 
EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE TRANSAC
CIONES COMERCIALES Y ARBITRAJE PARA EL 
RECONOCIMIENTO Y SU EJECUCIÓN, SE EMITA 
AUTO DE MANDAMIENTO DE EJECUCIÓN." I.11o.C.77 C (10a.) 2310

Código de Comercio, artículo 1410 (vigente hasta el 
10 de enero de 2014).—Véase: "EMBARGO. EN LA 
ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LOS BIENES ES IN
NECESARIO EL REQUERIMIENTO EXPRESO PARA 
QUE LA CONTRAPARTE EXHIBA SU AVALÚO, 
PORQUE LA FINALIDAD DE LA VISTA ES QUE 
AQUÉLLA QUEDE ENTERADA DE ÉSTE, DADO 
QUE SE TRATA DE UN DERECHO PREVISTO EN LA 
LEY (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1410 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO VIGENTE HASTA EL 10 DE 
ENERO DE 2014)." I.3o.C.194 C (10a.) 2082

Código de Comercio, artículo 1412 Bis.—Véase: 
"EMBARGO. EN LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE 
LOS BIENES ES INNECESARIO EL REQUERIMIENTO 
EXPRESO PARA QUE LA CONTRAPARTE EXHIBA 
SU AVALÚO, PORQUE LA FINALIDAD DE LA VISTA 
ES QUE AQUÉLLA QUEDE ENTERADA DE ÉSTE, 
DADO QUE SE TRATA DE UN DERECHO PREVISTO 
EN LA LEY (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1410 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO VIGENTE HASTA EL 
10 DE ENERO DE 2014)." I.3o.C.194 C (10a.) 2082

Código de Comercio, artículo 1461.—Véase: "LAUDO 
ARBITRAL. LA CIRCUNSTANCIA QUE CONSTITUYA 
UN TÍTULO EJECUTIVO, NO DA LUGAR A QUE AL 
PROVEER SOBRE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA, 
EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE TRANSAC
CIONES COMERCIALES Y ARBITRAJE PARA EL 
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RECONOCIMIENTO Y SU EJECUCIÓN, SE EMITA 
AUTO DE MANDAMIENTO DE EJECUCIÓN." I.11o.C.77 C (10a.) 2310

Código de Comercio, artículos 1038 a 1048.—Véase: 
"PRESCRIPCIÓN NEGATIVA EN EL JUICIO ORDINA
RIO MERCANTIL. EL ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DE 
DICHA EXCEPCIÓN DEBEN SUJETARSE A LO DIS
PUESTO POR EL CÓDIGO DE COMERCIO Y NO A 
LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO." I.3o.C.182 C (10a.) 2356

Código de Comercio, artículos 1471 a 1478.—Véase: 
"LAUDO ARBITRAL. LA CIRCUNSTANCIA QUE CONS
TITUYA UN TÍTULO EJECUTIVO, NO DA LUGAR A QUE 
AL PROVEER SOBRE LA ADMISIÓN DE LA DEMAN
DA, EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE TRANSAC
CIONES COMERCIALES Y ARBITRAJE PARA EL 
RECONOCIMIENTO Y SU EJECUCIÓN, SE EMITA 
AUTO DE MANDAMIENTO DE EJECUCIÓN." I.11o.C.77 C (10a.) 2310

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 1.—Véase: "TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO. ES INCOMPETENTE PARA CONOCER DE LA 
DEMANDA ENTABLADA POR UN EX REGIDOR EN 
LA QUE SE RECLAMA LA NEGATIVA DEL PRESI
DENTE MUNICIPAL DE PAGARLE DIVERSAS CANTI
DADES QUE DEJÓ DE PERCIBIR DURANTE EL 
TIEMPO EN QUE FUNGIÓ CON TAL CALIDAD." PC.II. J/12 A (10a.) 1482

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 233.—Véase: "NOTIFICACIÓN POR 
ESTRADOS. EL ARTÍCULO 233 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO, AL PERMITIR QUE SE EFECTÚEN ASÍ 
LAS QUE DEBAN SER PERSONALES CUANDO LOS 
PARTICULARES, PREVIO REQUERIMIENTO, NO 
SEÑALEN DOMICILIO DENTRO DEL MUNICIPIO 
DONDE RESIDE LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL 



154

 Número de identificación Pág.

JUNIO 2015

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL 
ANTE LA QUE PROMUEVAN SU PRIMER ESCRITO, 
NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA 
SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA." II.2o.A.2 A (10a.) 2315

Código de Procedimientos Civiles de Baja Califor
nia, artículo 129.—Véase: "NOTIFICACIONES PER
SONALES EN MATERIA CIVIL. ATENTO AL PRINCIPIO 
PRO PERSONA SURTEN EFECTOS AL DÍA SIGUIEN
TE AL EN QUE SE PRACTIQUEN [ABANDONO DEL 
CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS XV.2o.26 C (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)]." XV.2o.2 C (10a.) 2319

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
29 Bis.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. 
EL TURNO DEL EXPEDIENTE A LOS NOTIFICADORES 
PARA QUE PROCEDAN A EMPLAZAR A LOS DEMAN
DADOS, NO INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE 
OPERE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.1o.C.21 C (10a.) 1961

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 42.—Véase: "ABOGADO PATRONO. EL DESIGNA
DO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO A NOMBRE DE QUIEN LO 
DESIGNÓ CON ESE CARÁCTER." III.2o.C. J/3 (10a.) 1501

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
52.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL TUR
NO DEL EXPEDIENTE A LOS NOTIFICADORES PARA 
QUE PROCEDAN A EMPLAZAR A LOS DEMANDA
DOS, NO INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE OPE
RE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.1o.C.21 C (10a.) 1961

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
56.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL TUR
NO DEL EXPEDIENTE A LOS NOTIFICADORES PARA 
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QUE PROCEDAN A EMPLAZAR A LOS DEMANDA
DOS, NO INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE OPE
RE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.1o.C.21 C (10a.) 1961

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 282 bis (vigente hasta el 8 de mayo de 2014).—
Véase: "CADUCIDAD. LA PROMOCIÓN EN LA QUE 
SE SOLICITA FECHA PARA LA CELEBRACIÓN DE 
LA AUDIENCIA CONCILIATORIA, CUANDO EL JUEZ 
NO LA FIJÓ DE OFICIO, INTERRUMPE EL PLAZO 
PARA QUE OPERE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO)." III.1o.C.20 C (10a.) 1962

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 25.—Véase: "ABOGADO PATRONO O PROCURA
DOR JUDICIAL. SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES 
NO SON LAS MISMAS QUE LAS DEL MANDATARIO 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.2o.C.59 C (10a.) 1931

Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, ar
tículo 117.—Véase: "NOTIFICACIONES. CONFORME 
AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO DE MÉXICO, VIGENTE A PARTIR DEL PRI
MERO DE JULIO DE DOS MIL DOS, LOS PLAZOS 
DEBEN COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIEN
TE DE PRACTICADAS [INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 39/2013 (10a.)]." II.1o.25 C (10a.) 2316

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículo 82.—Véase: "EMPLAZAMIENTO POR EDIC
TOS. ATENTO A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y LA 
EXPERIENCIA, UN SOLO INDICIO (CONSTANCIA 
EMITIDA POR EL JEFE DE MANZANA DEL DOMICI
LIO DE LA PERSONA BUSCADA) NO ES DETERMI
NANTE PARA QUE EL JUZGADOR ORDENE LLEVAR
LO A CABO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 82 
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DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.95 C (10a.) 2085

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículos 225 y 226.—Véase: "EMPLAZAMIENTO POR 
EDICTOS. ATENTO A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y 
LA EXPERIENCIA, UN SOLO INDICIO (CONSTANCIA 
EMITIDA POR EL JEFE DE MANZANA DEL DOMICI
LIO DE LA PERSONA BUSCADA) NO ES DETERMI
NANTE PARA QUE EL JUZGADOR ORDENE LLE
VARLO A CABO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
82 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.95 C (10a.) 2085

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículo 35, fracción VII.—Véase: "VÍA EJECUTIVA 
CIVIL. CUANDO SE DECLARE FUNDADA LA EX
CEPCIÓN DE IMPROCEDENCIA RELATIVA, LA RE
GLA GENERAL SERÁ QUE EL JUZGADOR CONTI
NÚE CON EL TRÁMITE DEL JUICIO EN LA QUE SE 
CONSIDERE PROCEDENTE, DECLARE LA VALIDEZ 
DE LO ACTUADO Y REGULARICE EL PROCEDIMIEN
TO (ANÁLISIS SISTEMÁTICO DE LOS ARTÍCULOS 
443, 445, 446, 453 Y 454 EN RELACIÓN CON EL DI
VERSO 35, FRACCIÓN VII, TODOS DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL)." I.3o.C.198 C (10a.) 2473

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículo 224.—Véase: "ARRENDAMIENTO. LAS CON
SIGNACIONES DE LOS PAGOS DE RENTAS DEBEN 
SER PUESTAS A DISPOSICIÓN DEL JUZGADOR 
PARA TENER LA CERTEZA DE SU EXISTENCIA Y 
CONSIDERAR QUE SE ENCUENTRAN A DISPOSI
CIÓN DEL ARRENDADOR." I.3o.C.196 C (10a.) 1953

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículo 443.—Véase: "VÍA EJECUTIVA CIVIL. CUANDO 
SE DECLARE FUNDADA LA EXCEPCIÓN DE IMPRO
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CEDENCIA RELATIVA, LA REGLA GENERAL SERÁ 
QUE EL JUZGADOR CONTINÚE CON EL TRÁMITE 
DEL JUICIO EN LA QUE SE CONSIDERE PROCEDEN
TE, DECLARE LA VALIDEZ DE LO ACTUADO Y RE
GULARICE EL PROCEDIMIENTO (ANÁLISIS SISTE
MÁTICO DE LOS ARTÍCULOS 443, 445, 446, 453 Y 
454 EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 35, FRACCIÓN 
VII, TODOS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.3o.C.198 C (10a.) 2473

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículos 445 y 446.—Véase: "VÍA EJECUTIVA CIVIL. 
CUANDO SE DECLARE FUNDADA LA EXCEPCIÓN 
DE IMPROCEDENCIA RELATIVA, LA REGLA GENE
RAL SERÁ QUE EL JUZGADOR CONTINÚE CON EL 
TRÁMITE DEL JUICIO EN LA QUE SE CONSIDERE 
PROCEDENTE, DECLARE LA VALIDEZ DE LO AC
TUADO Y REGULARICE EL PROCEDIMIENTO (ANÁ
LISIS SISTEMÁTICO DE LOS ARTÍCULOS 443, 445, 
446, 453 Y 454 EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 
35, FRACCIÓN VII, TODOS DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.3o.C.198 C (10a.) 2473

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículos 453 y 454.—Véase: "VÍA EJECUTIVA CIVIL. 
CUANDO SE DECLARE FUNDADA LA EXCEPCIÓN 
DE IMPROCEDENCIA RELATIVA, LA REGLA GENE
RAL SERÁ QUE EL JUZGADOR CONTINÚE CON EL 
TRÁMITE DEL JUICIO EN LA QUE SE CONSIDERE 
PROCEDENTE, DECLARE LA VALIDEZ DE LO AC
TUADO Y REGULARICE EL PROCEDIMIENTO (ANÁ
LISIS SISTEMÁTICO DE LOS ARTÍCULOS 443, 445, 
446, 453 Y 454 EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 
35, FRACCIÓN VII, TODOS DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.3o.C.198 C (10a.) 2473

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 166 (abrogado).—Véase: "NOTIFI
CACIONES. CONFORME AL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MÉXICO, 
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VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE JULIO DE 
DOS MIL DOS, LOS PLAZOS DEBEN COMPUTARSE 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE PRACTICADAS 
[INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
39/2013 (10a.)]." II.1o.25 C (10a.) 2316

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 201 (abrogado).—Véase: "NOTIFI
CACIONES. CONFORME AL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MÉXICO, 
VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE JULIO DE 
DOS MIL DOS, LOS PLAZOS DEBEN COMPUTARSE 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE PRACTICADAS 
[INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
39/2013 (10a.)]." II.1o.25 C (10a.) 2316

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
México, artículo 1149.—Véase: "NOTIFICACIONES. 
CONFORME AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE MÉXICO, VIGENTE A 
PARTIR DEL PRIMERO DE JULIO DE DOS MIL DOS, 
LOS PLAZOS DEBEN COMPUTARSE A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE PRACTICADAS [INAPLICABILI
DAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 39/2013 (10a.)]." II.1o.25 C (10a.) 2316

Código de Procedimientos en Materia de Defensa 
Social de Puebla, artículo 46, fracción I.—Véase: 
"ORDEN DE APREHENSIÓN. SI LA SALA CONFIR
MA SU NEGATIVA Y LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO ACUDE AL JUICIO DE AMPARO SIN HABER 
AGOTADO EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA, EN 
VIRTUD DE QUE NO LE FUE NOTIFICADA, Y SÓLO 
LO PROMUEVE EL MINISTERIO PÚBLICO, ELLO NO 
ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA ESTA
BLECIDA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XI, DE LA 
LEY DE LA MATERIA ABROGADA, CORRELATIVO 
DEL 61, FRACCIÓN XIII, DE LA ACTUAL [ALCANCE 
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DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS VI.2o.P.15 
P (10a.)]." VI.2o.P.29 P (10a.) 2325

Código de Procedimientos Penales de Guanajuato, 
artículos 353 a 355.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO. TIENE DERECHO A INTERPONER EL 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LAS SENTEN
CIAS INTERMEDIAS Y DEFINITIVAS EN EL PROCESO 
PENAL, AUN CUANDO LA LEY NO LO LEGITIME 
PARA ELLO (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 353 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO)." 1a. CCXXVII/2015 (10a.) 609

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 9o., fracción XIX.—Véase: "RECURSO DE 
INCONFORMIDAD ANTE LA PROCURADURÍA GENE
RAL DE JUSTICIA CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
CONFIRMA LA PROPUESTA DEL MINISTERIO PÚ
BLICO DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL O 
LA DETERMINACIÓN QUE LA AUTORIZA EN DEFI
NITIVA. AL SER OPTATIVO PARA LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO, NO ES OBLIGATORIO AGO
TARLO PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL)." I.6o.P.66 P (10a.) 2375

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 59.—Véase: "VIDEOGRABACIONES OFRE
CIDAS COMO PRUEBA EN EL PROCESO PENAL. NO 
DEBEN DESAHOGARSE SIMPLEMENTE MEDIANTE 
LA CERTIFICACIÓN UNILATERAL DE SU CONTENI
DO, SINO REPRODUCIRSE BAJO LAS FORMALI
DADES DE UNA INSPECCIÓN JUDICIAL, DE LO 
CONTRARIO, SE VIOLAN LAS LEYES DEL PROCE
DIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.8o.P.3 P (10a.) 2477

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 69.—Véase: "VIDEOGRABACIONES OFRE
CIDAS COMO PRUEBA EN EL PROCESO PENAL. NO 
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DEBEN DESAHOGARSE SIMPLEMENTE MEDIANTE 
LA CERTIFICACIÓN UNILATERAL DE SU CONTENI
DO, SINO REPRODUCIRSE BAJO LAS FORMALI
DADES DE UNA INSPECCIÓN JUDICIAL, DE LO 
CONTRARIO, SE VIOLAN LAS LEYES DEL PROCE
DIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.8o.P.3 P (10a.) 2477

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 269, fracción III.—Véase: "IDENTIFICA
CIÓN ADMINISTRATIVA Y ANTECEDENTES PENALES 
DEL INCULPADO. SI SE RECABARON OFICIOSA
MENTE CON BASE EN LA INTERPRETACIÓN LITE
RAL DE LOS ARTÍCULOS 296 BIS Y 298 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRI
TO FEDERAL, SIN PETICIÓN EXPRESA DEL MINIS
TERIO PÚBLICO EN EL PLIEGO DE CONSIGNACIÓN 
O DURANTE LA INSTRUCCIÓN, Y AL DICTARSE 
SENTENCIA DEFINITIVA, CON APOYO EN ESOS 
MEDIOS DE PRUEBA, SE LE NIEGAN LOS BENEFI
CIOS Y SUSTITUTIVOS PENALES, SE VIOLAN LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD E IGUALDAD PROCE
SAL DE LAS PARTES." I.6o.P. J/3 (10a.) 1630

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 292.—Véase: "IDENTIFICACIÓN ADMINIS
TRATIVA Y ANTECEDENTES PENALES DEL INCUL
PADO. SI SE RECABARON OFICIOSAMENTE CON 
BASE EN LA INTERPRETACIÓN LITERAL DE LOS 
ARTÍCULOS 296 BIS Y 298 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
SIN PETICIÓN EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
EN EL PLIEGO DE CONSIGNACIÓN O DURANTE LA 
INSTRUCCIÓN, Y AL DICTARSE SENTENCIA DEFI
NITIVA, CON APOYO EN ESOS MEDIOS DE PRUEBA, 
SE LE NIEGAN LOS BENEFICIOS Y SUSTITUTIVOS 
PENALES, SE VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALI
DAD E IGUALDAD PROCESAL DE LAS PARTES." I.6o.P. J/3 (10a.) 1630

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 296 bis.—Véase: "IDENTIFICACIÓN ADMI
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NISTRATIVA Y ANTECEDENTES PENALES DEL IN
CULPADO. SI SE RECABARON OFICIOSAMENTE 
CON BASE EN LA INTERPRETACIÓN LITERAL DE LOS 
ARTÍCULOS 296 BIS Y 298 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
SIN PETICIÓN EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
EN EL PLIEGO DE CONSIGNACIÓN O DURANTE LA 
INSTRUCCIÓN, Y AL DICTARSE SENTENCIA DEFI
NITIVA, CON APOYO EN ESOS MEDIOS DE PRUE
BA, SE LE NIEGAN LOS BENEFICIOS Y SUSTITUTI
VOS PENALES, SE VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD E IGUALDAD PROCESAL DE LAS PAR
TES." I.6o.P. J/3 (10a.) 1630

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 298.—Véase: "IDENTIFICACIÓN ADMINIS
TRATIVA Y ANTECEDENTES PENALES DEL INCUL
PADO. SI SE RECABARON OFICIOSAMENTE CON 
BASE EN LA INTERPRETACIÓN LITERAL DE LOS 
ARTÍCULOS 296 BIS Y 298 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
SIN PETICIÓN EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
EN EL PLIEGO DE CONSIGNACIÓN O DURANTE LA 
INSTRUCCIÓN, Y AL DICTARSE SENTENCIA DEFI
NITIVA, CON APOYO EN ESOS MEDIOS DE PRUEBA, 
SE LE NIEGAN LOS BENEFICIOS Y SUSTITUTIVOS 
PENALES, SE VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALI
DAD E IGUALDAD PROCESAL DE LAS PARTES." I.6o.P. J/3 (10a.) 1630

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 326.—Véase: "IDENTIFICACIÓN ADMINIS
TRATIVA Y ANTECEDENTES PENALES DEL INCUL
PADO. SI SE RECABARON OFICIOSAMENTE CON 
BASE EN LA INTERPRETACIÓN LITERAL DE LOS 
ARTÍCULOS 296 BIS Y 298 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
SIN PETICIÓN EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
EN EL PLIEGO DE CONSIGNACIÓN O DURANTE LA 
INSTRUCCIÓN, Y AL DICTARSE SENTENCIA DEFI
NITIVA, CON APOYO EN ESOS MEDIOS DE PRUEBA, 
SE LE NIEGAN LOS BENEFICIOS Y SUSTITUTIVOS 
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PENALES, SE VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALI
DAD E IGUALDAD PROCESAL DE LAS PARTES." I.6o.P. J/3 (10a.) 1630

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 328.—Véase: "IDENTIFICACIÓN ADMINIS
TRATIVA Y ANTECEDENTES PENALES DEL INCUL
PADO. SI SE RECABARON OFICIOSAMENTE CON 
BASE EN LA INTERPRETACIÓN LITERAL DE LOS 
ARTÍCULOS 296 BIS Y 298 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
SIN PETICIÓN EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
EN EL PLIEGO DE CONSIGNACIÓN O DURANTE LA 
INSTRUCCIÓN, Y AL DICTARSE SENTENCIA DEFI
NITIVA, CON APOYO EN ESOS MEDIOS DE PRUEBA, 
SE LE NIEGAN LOS BENEFICIOS Y SUSTITUTIVOS 
PENALES, SE VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALI
DAD E IGUALDAD PROCESAL DE LAS PARTES." I.6o.P. J/3 (10a.) 1630

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 417.—Véase: "IDENTIFICACIÓN ADMINIS
TRATIVA Y ANTECEDENTES PENALES DEL INCUL
PADO. SI SE RECABARON OFICIOSAMENTE CON 
BASE EN LA INTERPRETACIÓN LITERAL DE LOS 
ARTÍCULOS 296 BIS Y 298 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
SIN PETICIÓN EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
EN EL PLIEGO DE CONSIGNACIÓN O DURANTE LA 
INSTRUCCIÓN, Y AL DICTARSE SENTENCIA DEFI
NITIVA, CON APOYO EN ESOS MEDIOS DE PRUEBA, 
SE LE NIEGAN LOS BENEFICIOS Y SUSTITUTIVOS 
PENALES, SE VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALI
DAD E IGUALDAD PROCESAL DE LAS PARTES." I.6o.P. J/3 (10a.) 1630

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 544.—Véase: "IDENTIFICACIÓN ADMINIS
TRATIVA Y ANTECEDENTES PENALES DEL INCUL
PADO. SI SE RECABARON OFICIOSAMENTE CON 
BASE EN LA INTERPRETACIÓN LITERAL DE LOS 
ARTÍCULOS 296 BIS Y 298 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 



163DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

SIN PETICIÓN EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
EN EL PLIEGO DE CONSIGNACIÓN O DURANTE LA 
INSTRUCCIÓN, Y AL DICTARSE SENTENCIA DEFI
NITIVA, CON APOYO EN ESOS MEDIOS DE PRUEBA, 
SE LE NIEGAN LOS BENEFICIOS Y SUSTITUTIVOS 
PENALES, SE VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALI
DAD E IGUALDAD PROCESAL DE LAS PARTES." I.6o.P. J/3 (10a.) 1630

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 616.—Véase: "IDENTIFICACIÓN ADMINIS
TRATIVA Y ANTECEDENTES PENALES DEL INCUL
PADO. SI SE RECABARON OFICIOSAMENTE CON 
BASE EN LA INTERPRETACIÓN LITERAL DE LOS 
ARTÍCULOS 296 BIS Y 298 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
SIN PETICIÓN EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
EN EL PLIEGO DE CONSIGNACIÓN O DURANTE LA 
INSTRUCCIÓN, Y AL DICTARSE SENTENCIA DEFI
NITIVA, CON APOYO EN ESOS MEDIOS DE PRUEBA, 
SE LE NIEGAN LOS BENEFICIOS Y SUSTITUTIVOS 
PENALES, SE VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALI
DAD E IGUALDAD PROCESAL DE LAS PARTES." I.6o.P. J/3 (10a.) 1630

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículos 139 y 140.—Véase: "VIDEOGRABACIO
NES OFRECIDAS COMO PRUEBA EN EL PROCESO 
PENAL. NO DEBEN DESAHOGARSE SIMPLEMENTE 
MEDIANTE LA CERTIFICACIÓN UNILATERAL DE SU 
CONTENIDO, SINO REPRODUCIRSE BAJO LAS FOR
MALIDADES DE UNA INSPECCIÓN JUDICIAL, DE 
LO CONTRARIO, SE VIOLAN LAS LEYES DEL PROCE
DIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.8o.P.3 P (10a.) 2477

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículos 306 y 307.—Véase: "IDENTIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y ANTECEDENTES PENALES DEL 
INCULPADO. SI SE RECABARON OFICIOSAMENTE 
CON BASE EN LA INTERPRETACIÓN LITERAL DE LOS 
ARTÍCULOS 296 BIS Y 298 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
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SIN PETICIÓN EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
EN EL PLIEGO DE CONSIGNACIÓN O DURANTE LA 
INSTRUCCIÓN, Y AL DICTARSE SENTENCIA DEFI
NITIVA, CON APOYO EN ESOS MEDIOS DE PRUEBA, 
SE LE NIEGAN LOS BENEFICIOS Y SUSTITUTIVOS 
PENALES, SE VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALI
DAD E IGUALDAD PROCESAL DE LAS PARTES." I.6o.P. J/3 (10a.) 1630

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículos 314 y 315.—Véase: "IDENTIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y ANTECEDENTES PENALES DEL 
INCULPADO. SI SE RECABARON OFICIOSAMENTE 
CON BASE EN LA INTERPRETACIÓN LITERAL DE LOS 
ARTÍCULOS 296 BIS Y 298 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
SIN PETICIÓN EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
EN EL PLIEGO DE CONSIGNACIÓN O DURANTE LA 
INSTRUCCIÓN, Y AL DICTARSE SENTENCIA DEFI
NITIVA, CON APOYO EN ESOS MEDIOS DE PRUEBA, 
SE LE NIEGAN LOS BENEFICIOS Y SUSTITUTIVOS 
PENALES, SE VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALI
DAD E IGUALDAD PROCESAL DE LAS PARTES." I.6o.P. J/3 (10a.) 1630

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 417.—Véase: "SENTENCIA ABSO
LUTORIA DICTADA POR EL TRIBUNAL DE JUICIO 
ORAL. PARA QUE LA SALA PUEDA REVOCARLA 
CON MOTIVO DEL RECURSO DE APELACIÓN IN
TERPUESTO EN SU CONTRA POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO, NECESARIAMENTE DEBE ANALIZAR 
SUS AGRAVIOS CONFORME AL PRINCIPIO DE ES
TRICTO DERECHO, CONFRONTARLOS CON LAS 
RAZONES SUSTENTADAS POR DICHO ÓRGANO Y 
DETERMINAR SI RESULTAN APTOS, BASTANTES, 
FUNDADOS Y EFICACES PARA PROCEDER A ESA 
DECISIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.22 P (10a.) 2424

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
89.—Véase: "PRUEBAS EN PODER DE UNA DE LAS 
PARTES. EL ARTÍCULO 89 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES NO VULNERA EL DERE
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CHO FUNDAMENTAL A LA INVIOLABILIDAD DE LAS 
COMUNICACIONES PRIVADAS." 1a. CCVIII/2015 (10a.) 599

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
89.—Véase: "PRUEBAS EN PODER DE UNA DE LAS 
PARTES. EL ARTÍCULO 89 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES NO VULNERA EL DERE
CHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA." 1a. CCVII/2015 (10a.) 600

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
297, fracción II.—Véase: "NULIDAD DE ACTUACIO
NES EN EL JUICIO DE AMPARO. PLAZO PARA 
PROMOVERLO Y SUPUESTOS PARA INICIAR SU 
CÓMPUTO." I.18o.A.8 K (10a.) 2321

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
322, fracción III.—Véase: "PAGARÉ. PARA QUE SE 
ESTIME CUMPLIMENTADO EL REQUISITO RELATIVO 
A LA PROMESA INCONDICIONAL DE PAGO CON 
LA FINALIDAD DE ADMITIR LA DEMANDA EN LA VÍA 
EJECUTIVA MERCANTIL, NO ES NECESARIO QUE 
EL ACTOR MENCIONE EXPRESAMENTE QUE EL 
DOCUMENTO FUNDATORIO LA CONTIENE, PUES 
BASTA QUE SE HAGA REMISIÓN A ÉSTE PARA QUE 
EL JUEZ VERIFIQUE SI SE SATISFACE LO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 170 DE LA LEY GENERAL DE TÍTU
LOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO." III.2o.C.23 C (10a.) 2330

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
366.—Véase: "PROCEDIMIENTO DE CUMPLIMIEN
TO Y EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. 
POR REGLA GENERAL, ES IMPROCEDENTE SUS
PENDERLO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
366 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, PARA QUE EL TRIBUNAL ORDINARIO 
QUE DICTÓ LA RESOLUCIÓN QUE DEBE ACATARSE, 
CUANTIFIQUE EL MONTO QUE HA DE PAGARSE AL 
QUEJOSO." I.4o.A.37 K (10a.) 2364

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN DEL NÚMERO 

DE IDENTIFICACIÓN
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Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
463.—Véase: "DEPOSITARIO QUE NO ES EL EJECU
TADO MISMO. EN TODOS LOS CASOS ESTÁ OBLI
GADO A RESPONDER DEL SECUESTRO DE BIENES 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 463 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES)." PC.IV.C. J/1 C (10a.) 1250

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
146.—Véase: "IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
ANTECEDENTES PENALES DEL PROCESADO. SI AL 
DICTARSE EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, EL JUEZ 
ORDENA QUE SE RECABEN SIN EXISTIR PETICIÓN 
EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO EN EL PLIEGO 
DE CONSIGNACIÓN, SE VULNERAN LOS PRINCI
PIOS DE LEGALIDAD E IGUALDAD PROCESAL DE 
LAS PARTES." I.6o.P.67 P (10a.) 2241

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
165.—Véase: "IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
ANTECEDENTES PENALES DEL PROCESADO. SI AL 
DICTARSE EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, EL JUEZ 
ORDENA QUE SE RECABEN SIN EXISTIR PETICIÓN 
EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO EN EL PLIEGO 
DE CONSIGNACIÓN, SE VULNERAN LOS PRINCI
PIOS DE LEGALIDAD E IGUALDAD PROCESAL DE 
LAS PARTES." I.6o.P.67 P (10a.) 2241

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
206.—Véase: "IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
ANTECEDENTES PENALES DEL PROCESADO. SI AL 
DICTARSE EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, EL JUEZ 
ORDENA QUE SE RECABEN SIN EXISTIR PETICIÓN 
EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO EN EL PLIEGO 
DE CONSIGNACIÓN, SE VULNERAN LOS PRINCI
PIOS DE LEGALIDAD E IGUALDAD PROCESAL DE 
LAS PARTES." I.6o.P.67 P (10a.) 2241

Código Fiscal de la Federación, artículo 5o.—Véase: 
"MULTAS. LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 86, POR 



167DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

ESTAR REFERIDAS EXPLÍCITAMENTE AL DIVERSO 
85, NO PUEDEN IMPONERSE POR ANALOGÍA 
COMO MEDIDA DE APREMIO EN TÉRMINOS DEL 
PRECEPTO 40, FRACCIÓN II, EN RELACIÓN CON 
EL 53, SEGUNDO PÁRRAFO, INCISO A), TODOS 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PUES TAL 
PROCEDER VULNERA LOS PRINCIPIOS DE EXAC
TA APLICACIÓN DE LA LEY (TAXATIVIDAD) Y DE 
LEGALIDAD EN MATERIA ADMINISTRATIVA SAN
CIONADORA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." XXII.1o.9 A (10a.) 2313

Código Fiscal de la Federación, artículo 14.—Véase: 
"VALOR AGREGADO. LOS ARTÍCULOS 1o., FRAC
CIÓN I Y 10 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA." 2a. XLI/2015 (10a.) 1082

Código Fiscal de la Federación, artículo 26, fracción 
I (vigente en 2006 y 2007).—Véase: "CONTABILIDAD. 
EL QUE LAS CANTIDADES DEPOSITADAS EN LAS 
CUENTAS BANCARIAS DE UN NOTARIO PÚBLICO 
TENGAN COMO FINALIDAD EFECTUAR GASTOS 
POR CUENTA DE TERCEROS Y QUE AQUÉL CUM
PLA SU FUNCIÓN DE AUXILIAR EN LA RECAUDA
CIÓN DE CONTRIBUCIONES, NO LO EXIME DE LA 
OBLIGACIÓN DE REGISTRAR LAS OPERACIONES 
CORRESPONDIENTES (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
LOS EJERCICIOS FISCALES DOS MIL SEIS Y DOS 
MIL SIETE)." VI.1o.A.90 A (10a.) 1971

Código Fiscal de la Federación, artículo 28 (vigente 
en 2006 y 2007).—Véase: "CONTABILIDAD. EL QUE 
LAS CANTIDADES DEPOSITADAS EN LAS CUENTAS 
BANCARIAS DE UN NOTARIO PÚBLICO TENGAN 
COMO FINALIDAD EFECTUAR GASTOS POR CUEN
TA DE TERCEROS Y QUE AQUÉL CUMPLA SU FUN
CIÓN DE AUXILIAR EN LA RECAUDACIÓN DE 
CONTRIBUCIONES, NO LO EXIME DE LA OBLI
GACIÓN DE REGISTRAR LAS OPERACIONES CO
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RRESPONDIENTES (LEGISLACIÓN VIGENTE EN LOS 
EJERCICIOS FISCALES DOS MIL SEIS Y DOS MIL 
SIETE)." VI.1o.A.90 A (10a.) 1971

Código Fiscal de la Federación, artículo 28, fraccio
nes I y II (vigente en 2006 y 2007).—Véase: "CON
TABILIDAD. LOS NOTARIOS PÚBLICOS DEBEN 
REGISTRAR LAS CANTIDADES QUE TERCEROS 
DEPOSITEN EN SUS CUENTAS BANCARIAS, CON 
EL FIN DE QUE AQUÉLLOS CUMPLAN SU FUN
CIÓN DE AUXILIAR EN LA RECAUDACIÓN DE CON
TRIBUCIONES (LEGISLACIÓN VIGENTE EN LOS 
EJERCICIOS FISCALES DOS MIL SEIS Y DOS MIL 
SIETE)." VI.1o.A.89 A (10a.) 1972

Código Fiscal de la Federación, artículo 32A (vigente 
en 2011).—Véase: "ESTADOS FINANCIEROS. EL AR
TÍCULO 32A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN VIGENTE EN 2011, QUE ESTABLECE LA OBLI
GACIÓN DE DICTAMINARLOS POR CONTADOR 
PÚBLICO AUTORIZADO, NO VULNERA EL PRINCI
PIO DE IGUALDAD." 1a. CCX/2015 (10a.) 585

Código Fiscal de la Federación, artículo 40, fracción 
II (vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"MULTAS. LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 86, POR 
ESTAR REFERIDAS EXPLÍCITAMENTE AL DIVERSO 
85, NO PUEDEN IMPONERSE POR ANALOGÍA 
COMO MEDIDA DE APREMIO EN TÉRMINOS DEL 
PRECEPTO 40, FRACCIÓN II, EN RELACIÓN CON 
EL 53, SEGUNDO PÁRRAFO, INCISO A), TODOS DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PUES TAL 
PROCEDER VULNERA LOS PRINCIPIOS DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY (TAXATIVIDAD) Y DE LEGA
LIDAD EN MATERIA ADMINISTRATIVA SANCIONA
DORA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." XXII.1o.9 A (10a.) 2313



169DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

Código Fiscal de la Federación, artículo 42, fraccio
nes II y IV.—Véase: "FACULTADES DE COMPROBA
CIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES. EL CONTRI
BUYENTE CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA 
CUESTIONAR LA CONSTITUCIONALIDAD DEL AR
TÍCULO 52A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013." 1a. CXCV/2015 (10a.) 586

Código Fiscal de la Federación, artículo 52A (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "FACUL
TADES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTORIDA
DES FISCALES. EL CONTRIBUYENTE CARECE DE 
INTERÉS JURÍDICO PARA CUESTIONAR LA CONS
TITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 52A DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013." 1a. CXCV/2015 (10a.) 586

Código Fiscal de la Federación, artículo 53.—Véase: 
"MULTAS. LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 86, 
POR ESTAR REFERIDAS EXPLÍCITAMENTE AL DI
VERSO 85, NO PUEDEN IMPONERSE POR ANALO
GÍA COMO MEDIDA DE APREMIO EN TÉRMINOS 
DEL PRECEPTO 40, FRACCIÓN II, EN RELACIÓN 
CON EL 53, SEGUNDO PÁRRAFO, INCISO A), TODOS 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PUES 
TAL PROCEDER VULNERA LOS PRINCIPIOS DE 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY (TAXATIVIDAD) Y 
DE LEGALIDAD EN MATERIA ADMINISTRATIVA SAN
CIONADORA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." XXII.1o.9 A (10a.) 2313

Código Fiscal de la Federación, artículo 53A.—Véase: 
"FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTO
RIDADES FISCALES. EL CONTRIBUYENTE CARECE 
DE INTERÉS JURÍDICO PARA CUESTIONAR LA 
CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 52A DEL CÓ
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DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013." 1a. CXCV/2015 (10a.) 586

Código Fiscal de la Federación, artículo 85 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "MULTAS. 
LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 86, POR ESTAR 
REFERIDAS EXPLÍCITAMENTE AL DIVERSO 85, NO 
PUEDEN IMPONERSE POR ANALOGÍA COMO ME
DIDA DE APREMIO EN TÉRMINOS DEL PRECEPTO 
40, FRACCIÓN II, EN RELACIÓN CON EL 53, SE
GUNDO PÁRRAFO, INCISO A), TODOS DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PUES TAL PROCE
DER VULNERA LOS PRINCIPIOS DE EXACTA APLI
CACIÓN DE LA LEY (TAXATIVIDAD) Y DE LEGALIDAD 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA SANCIONADORA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEM
BRE DE 2013)." XXII.1o.9 A (10a.) 2313

Código Fiscal de la Federación, artículo 86.—Véase: 
"MULTAS. LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 86, POR 
ESTAR REFERIDAS EXPLÍCITAMENTE AL DIVERSO 
85, NO PUEDEN IMPONERSE POR ANALOGÍA COMO 
MEDIDA DE APREMIO EN TÉRMINOS DEL PRE
CEPTO 40, FRACCIÓN II, EN RELACIÓN CON EL 53, 
SEGUNDO PÁRRAFO, INCISO A), TODOS DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PUES TAL 
PROCEDER VULNERA LOS PRINCIPIOS DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY (TAXATIVIDAD) Y DE LEGA
LIDAD EN MATERIA ADMINISTRATIVA SANCIO
NADORA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." XXII.1o.9 A (10a.) 2313

Código Fiscal de Morelos, artículo 182, fracción VII.—
Véase: "IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES Y DERECHOS POR LA INSCRIP
CIÓN EN EL INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRA 
LES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS. SU 
CÁLCULO Y RETENCIÓN POR UN NOTARIO PÚ
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BLICO CON MOTIVO DE LA PROTOCOLIZACIÓN 
DE UN CONTRATO DE COMPRAVENTA, CONSTITU
YEN ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO, IMPUGNABLES A PARTIR DE 
LA FIRMA DE LA ESCRITURA RESPECTIVA." XVIII.3o. J/1 (10a.) 1643

Código Penal de Jalisco, artículo 64 (vigente en 
2013).—Véase: "REDUCCIÓN DE LA PENA. ES COM
PETENCIA EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL RE
SOLVER RESPECTO DE DICHO BENEFICIO A PAR
TIR DEL 19 DE JUNIO DE 2011, NO OBSTANTE QUE 
EN LA FECHA QUE SE DICTÓ EL ACTO RECLAMA
DO, AÚN NO HUBIERA ENTRADO EN VIGOR LA 
LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DEL ESTADO DE JALISCO (INAPLICA
BILIDAD DEL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DEL CÓDIGO PENAL PARA DICHA ENTIDAD, VIGEN
TE EN 2013)." III.2o.P.77 P (10a.) 2381

Código Penal del Distrito Federal, artículo 72.—Véase: 
"MEDIDA DE TRATAMIENTO EN INTERNACIÓN PARA 
ADOLESCENTES INFRACTORES. SI PARA SU ADE
CUADA APLICACIÓN EL JUEZ TOMA EN CONSI
DERACIÓN EL DIAGNÓSTICO TÉCNICO QUE LES 
FUE PRACTICADO, ELLO NO TRANSGREDE SU 
DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA, NI EL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL)." I.9o.P. J/17 (10a.) 1705

Código Penal del Distrito Federal, artículo 108, frac
ción VI.—Véase: "IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 
ESTE PRINCIPIO NO OPERA TRATÁNDOSE DEL 
INICIO DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA PRES
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 108, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANDO LA 
VÍCTIMA FUERE MENOR DE EDAD RESPECTO DE 
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LOS DELITOS TIPIFICADOS EN EL LIBRO SEGUNDO, 
TÍTULOS QUINTO Y SEXTO, DEL PROPIO CÓDIGO." I.6o.P.63 P (10a.) 2246

Código Penal Federal, artículo 101.—Véase: "EXTRA
DICIÓN. ES IMPROCEDENTE DUPLICAR LOS PLA
ZOS PARA LA PRESCRIPCIÓN DEL DELITO MOTIVO 
DE AQUÉLLA (INTERPRETACIÓN DEL CONCEPTO 
‘TERRITORIO NACIONAL’, CONTENIDO EN EL AR
TÍCULO 101, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL)." I.9o.P.83 P (10a.) 2240

Condiciones Generales de Trabajo del Centro de In
vestigación y de Estudios Avanzados del Instituto 
Politécnico Nacional, artículo 82o., fracción XXIV 
20082011.—Véase: "CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 
DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO POLI
TÉCNICO NACIONAL (CINVESTAV). LA CONTRATA
CIÓN DERIVADA DEL DERECHO DE LOS TRABAJA
DORES DE BASE CUANDO CAUSAN BAJA POR 
JUBILACIÓN O PENSIÓN, RESPECTO DE SUS BENE
FICIARIOS, ES DISCRECIONAL." I.9o.T.51 L (10a.) 1964

Constitución Política de Colima, artículo 74, frac
ción X.—Véase: "PERSONAL DE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE COLIMA. SU NOMBRAMIENTO ES FA
CULTAD DE LOS JUECES Y MAGISTRADOS DE LAS 
SALAS Y NO DEL PLENO DEL SUPREMO TRIBU
NAL DE JUSTICIA (INTERPRETACIÓN CONFORME 
DE LA NORMATIVA CONSTITUCIONAL Y LEGAL 
ABROGADA LOCALES CON EL ARTÍCULO 116, 
FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)." (IV Región)2o.4 A (10a.) 2354

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "ADULTO MAYOR. 
ESA CATEGORÍA NO ES UN CASO DE EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA EL ESTU
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DIO DE VIOLACIONES PROCESALES EN EL AM
PARO DIRECTO." I.3o.C.91 K (10a.) 1945

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "COSTAS EN MATERIA 
MERCANTIL. SI LA CADUCIDAD DE LA INSTAN
CIA OPERA ANTES DE EMPLAZAR A LA DEMADA
DA, ES INEXISTENTE UNA CONDUCTA PROCESAL 
SUSCEPTIBLE DE ANÁLISIS E INNECESARIA LA 
INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 1076, 
FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, POR 
LO QUE ÉSTE DEBE APLICARSE LITERALMENTE." 1a. CCI/2015 (10a.) 578

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DAÑO MORAL. LOS 
FAMILIARES DE LA VÍCTIMA DIRECTA TIENEN LE
GITIMACIÓN ACTIVA PARA RECLAMAR LA INDEM
NIZACIÓN CORRESPONDIENTE, AL TENER TAM
BIÉN ESA CALIDAD." I.6o.C.44 C (10a.) 1979

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO FUNDA
MENTAL DE PETICIÓN. PARA DETERMINAR SU 
ALCANCE Y CONTENIDO, PUEDE ATENDERSE AL 
CONCEPTO DE ‘PLAZO RAZONABLE’ DESARRO
LLADO POR LA CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS, EN APLICACIÓN DEL PRIN
CIPIO DE PROGRESIVIDAD." I.1o.A.E.63 A (10a.) 2004

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DIVORCIO SIN EXPRE
SIÓN DE CAUSA. NO OBSTANTE QUE EN EL ORDEN 
JURÍDICO DE JALISCO, NO EXISTA DISPOSICIÓN 
LEGISLATIVA QUE LO REGULE, LA OBLIGACIÓN DE 
RETRIBUIR AL CÓNYUGE QUE DESEMPEÑÓ COTI
DIANAMENTE TRABAJO EN EL HOGAR DURANTE 
SU VIGENCIA, EN CASO DE QUE ÉSTE SE DECRE
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TE, EN ATENCIÓN A LA SUPREMACÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, LA INVIOLABILIDAD DE 
LA DIGNIDAD HUMANA Y LA IGUALDAD SUSTAN
TIVA ENTRE EL HOMBRE Y LA MUJER, DEBE OPE
RAR HASTA POR EL CINCUENTA POR CIENTO DEL 
TOTAL DE LOS BIENES ADQUIRIDOS POR EL OTRO." III.2o.C.27 C (10a.) 2077

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "ESTADOS FINANCIE
ROS. EL ARTÍCULO 32A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN VIGENTE EN 2011, QUE ESTABLECE 
LA OBLIGACIÓN DE DICTAMINARLOS POR CON
TADOR PÚBLICO AUTORIZADO, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD." 1a. CCX/2015 (10a.) 585

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "INCOMPETENCIA. 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE 
ESTIMA INFUNDADA, DESECHA O DECLARA IM
PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN RELATIVA." I.8o.C.11 K (10a.) 2243

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "JURISPRUDENCIA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA
CIÓN. EL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO 
QUE ESTABLECE SU OBLIGATORIEDAD, NO TRANS
GREDE EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a. XL/2015 (10a.) 1072

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "NOTIFICACIÓN POR 
ESTRADOS. EL ARTÍCULO 233 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTA
DO DE MÉXICO, AL PERMITIR QUE SE EFECTÚEN 
ASÍ LAS QUE DEBAN SER PERSONALES CUANDO 
LOS PARTICULARES, PREVIO REQUERIMIENTO, 
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NO SEÑALEN DOMICILIO DENTRO DEL MUNICI
PIO DONDE RESIDE LA SALA REGIONAL DEL TRI
BUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
LOCAL ANTE LA QUE PROMUEVAN SU PRIMER 
ESCRITO, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A 
LA JUSTICIA SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA." II.2o.A.2 A (10a.) 2315

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "NOTIFICACIONES. CON
FORME AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE MÉXICO, VIGENTE A PARTIR 
DEL PRIMERO DE JULIO DE DOS MIL DOS, LOS 
PLAZOS DEBEN COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE PRACTICADAS [INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 39/2013 (10a.)]." II.1o.25 C (10a.) 2316

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "NOTIFICACIONES PER
SONALES EN MATERIA CIVIL. ATENTO AL PRIN
CIPIO PRO PERSONA SURTEN EFECTOS AL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUEN [ABAN
DONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS 
XV.2o.26 C (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA)]." XV.2o.2 C (10a.) 2319

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "ORDEN DE TRASLADO 
DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. SI SE 
EMITE POR UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
PENITENCIARIA POR RAZONES DE SEGURIDAD, 
SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN DE UN JUEZ DE 
EJECUCIÓN, AL CONSTITUIR UN ACTO PRIVATIVO 
DE LA LIBERTAD FUERA DE PROCEDIMIENTO, EL 
PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA SE UBICA 
EN LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.21 P (10a.) 2326
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PREVENCIÓN E IDEN
TIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS 
DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 17, FRAC
CIÓN XII, APARTADOS A, INCISO C) Y B, INCISO 
B), DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA EL 
DERECHO A LA IGUALDAD." 2a. XLVI/2015 (10a.) 1073

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PRINCIPIO PRO PER
SONA. SU APLICACIÓN NO JUSTIFICA QUE EN LA 
TUTELA DE UN DERECHO FUNDAMENTAL SE VUL
NEREN OTROS." I.5o.C.9 K (10a.) 2363

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "QUEJA CONTRA EL 
DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO. SI ÉSTE SE APOYÓ EN UNA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA QUE NO ES MANIFIESTA NI 
INDUDABLE, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A 
LA LEY QUE DEJA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN AL 
RECURRENTE, POR LO QUE PROCEDE SUPLIR 
LA DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS FORMULADOS 
EN DICHO RECURSO." XXVII.3o. J/27 (10a.) 1743

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
CIVIL OBJETIVA. LA VÍCTIMA PUEDE ACOGERSE 
AL MAYOR BENEFICIO ECONÓMICO QUE LA LEY 
CIVIL LE OTORGUE Y DEMANDAR EL PAGO DE 
UNA INDEMNIZACIÓN POR DICHO CONCEPTO, Y 
POR DAÑO MORAL, AL MARGEN DE LA DETER
MINADA EN UN PROCESO PENAL." I.3o.C.181 C (10a.) 2398

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SUSPENSIÓN DEFINI
TIVA. PROCEDE EN CONTRA DE LA INSCRIPCIÓN 
DE UNA SANCIÓN, YA REALIZADA, CUANDO SE 
ALEGA QUE SE DESCONOCE EL PROCEDIMIENTO 
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DEL CUAL DERIVÓ, PARA EL EFECTO DE QUE SE 
INDIQUE QUE HA SIDO IMPUGNADA." I.18o.A.14 A (10a.) 2442

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "TRABAJADORES 
EXTRANJEROS. INDEPENDIENTEMENTE DE SU 
SITUACIÓN MIGRATORIA, EN RESPETO A SUS DE
RECHOS HUMANOS DE ACCESO EFECTIVO A LA 
JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO LEGAL, CUANDO 
COMPARECEN ANTE UNA AUTORIDAD LABORAL 
TIENEN DERECHO A QUE ÉSTA, DE OFICIO, LES 
NOMBRE UN TRADUCTOR O INTÉRPRETE QUE 
TENGA CONOCIMIENTO DE SU IDIOMA (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE  
MIGRACIÓN)." II.1o.T.31 L (10a.) 2468

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO. TIENE DERECHO A INTERPONER EL 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LAS SENTEN
CIAS INTERMEDIAS Y DEFINITIVAS EN EL PRO
CESO PENAL, AUN CUANDO LA LEY NO LO LEGITI
ME PARA ELLO (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 353 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO)." 1a. CCXXVII/2015 (10a.) 609

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "INSTITUTO DE SEGU
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA
JADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL 
ESTADO DE PUEBLA. DEBE SEGUIR PRESTANDO 
LA ATENCIÓN MÉDICA QUE CORRESPONDE AL 
TRABAJADOR Y A SU FAMILIA, COMO BENEFICIA
RIOS, MIENTRAS SUBSISTA LA CALIDAD DE TRA
BAJADOR DEL ESTADO, EN VIRTUD DE LO DETER
MINADO EN UNA EJECUTORIA DE AMPARO." VI.1o.A. J/16 (10a.) 1673

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 5o.—Véase: "ALMACENAMIENTO Y 
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CUSTODIA GRATUITA DE MERCANCÍAS DE COMER
CIO EXTERIOR. EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN V, DE 
LA LEY ADUANERA QUE LOS PREVÉ, NO CON
TRAVIENE EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
LIBERTAD DE TRABAJO." 2a./J. 79/2015 (10a.) 733

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 5o.—Véase: "PERSONALIDAD EN EL 
JUICIO LABORAL. AUTORIZACIÓN PARA EJERCER 
COMO PASANTE LA PROFESIÓN DE LICENCIADO 
EN DERECHO." 2a./J. 73/2015 (10a.) 1000

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 5o.—Véase: "SALARIO. AL SER UN 
DERECHO FUNDAMENTAL ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 5o. Y 123, APARTADO B, FRACCIÓN VI, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA DOS 
UNIDOS MEXICANOS, LA RETENCIÓN EN EL PAGO, 
ES SUSCEPTIBLE DE SUSPENSIÓN." IV.1o.A. J/8 (10a.) 1768

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 8o.—Véase: "DERECHO FUNDAMEN
TAL DE PETICIÓN. LAS CONDICIONES QUE DE
TERMINAN LA RAZONABILIDAD DE LOS PLAZOS 
EN LOS QUE DEBEN DESARROLLARSE LOS PRO
CESOS JUDICIALES, SOSTENIDAS POR LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, SON 
APLICABLES AL ‘BREVE TÉRMINO’ A QUE SE RE
FIERE EL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL QUE LO PREVÉ." I.1o.A.E.64 A (10a.) 2003

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 8o.—Véase: "DERECHO FUNDAMEN
TAL DE PETICIÓN. PARA DETERMINAR SU ALCANCE 
Y CONTENIDO, PUEDE ATENDERSE AL CONCEPTO 
DE ‘PLAZO RAZONABLE’ DESARROLLADO POR 
LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
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HUMANOS, EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD." I.1o.A.E.63 A (10a.) 2004

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "AMPARO CONTRA 
ACTOS DENTRO DE JUICIO. SÓLO PROCEDE 
CUANDO EXISTE UNA AFECTACIÓN MATERIAL 
A DERECHOS SUSTANTIVOS TUTELADOS EN LA 
CONSTITUCIÓN O EN LOS TRATADOS, Y NO 
CUANDO SE TRATE DE UNA EVENTUAL VIOLACIÓN 
FORMAL O INDIRECTA (INTERPRETACIÓN DE LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE)." I.5o.C.8 K (10a.) 1947

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "EMPLAZAMIENTO POR 
EDICTOS. ATENTO A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y 
LA EXPERIENCIA, UN SOLO INDICIO (CONSTANCIA 
EMITIDA POR EL JEFE DE MANZANA DEL DOMI
CILIO DE LA PERSONA BUSCADA) NO ES DE
TERMINANTE PARA QUE EL JUZGADOR ORDENE 
LLEVARLO A CABO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 82 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.95 C (10a.) 2085

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "EVALUACIÓN POLI
GRÁFICA. EL ARTÍCULO 85, FRACCIÓN VI, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PRO
CURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA QUE LA 
PREVÉ, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 25 DE JUNIO DE 2003, NO 
CONTRAVIENE EL DERECHO HUMANO AL DEBIDO 
PROCESO." 2a./J. 74/2015 (10a.) 776

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "EXCUSTODIO DE 
UN CENTRO DE RECLUSIÓN. DICHO ESTATUS NO 
MATERIALIZA LA AGRAVANTE DEL DELITO DE POR
TACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO 
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DEL EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA AÉREA, PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 84 TER DE LA LEY FEDERAL 
DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, RELATIVA 
A QUE EL RESPONSABLE SEA O HAYA SIDO SER
VIDOR PÚBLICO DE ALGUNA CORPORACIÓN 
POLICIAL." II.4o.P.1 P (10a.) 2201

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "IDENTIFICACIÓN ADMI
NISTRATIVA Y ANTECEDENTES PENALES DEL PRO
CESADO. SI AL DICTARSE EL AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN, EL JUEZ ORDENA QUE SE RECABEN 
SIN EXISTIR PETICIÓN EXPRESA DEL MINISTERIO 
PÚBLICO EN EL PLIEGO DE CONSIGNACIÓN, SE 
VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD E IGUAL
DAD PROCESAL DE LAS PARTES." I.6o.P.67 P (10a.) 2241

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "INCOMPETENCIA. PRO
CEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN CON
TRA DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE ESTIMA 
INFUNDADA, DESECHA O DECLARA IMPROCE
DENTE LA EXCEPCIÓN RELATIVA." I.8o.C.11 K (10a.) 2243

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "IRRETROACTIVIDAD 
DE LA LEY. ESTE PRINCIPIO NO OPERA TRATÁN
DOSE DEL INICIO DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL ESTA
BLECIDO EN EL ARTÍCULO 108, FRACCIÓN VI, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
CUANDO LA VÍCTIMA FUERE MENOR DE EDAD 
RESPECTO DE LOS DELITOS TIPIFICADOS EN EL 
LIBRO SEGUNDO, TÍTULOS QUINTO Y SEXTO, 
DEL PROPIO CÓDIGO." I.6o.P.63 P (10a.) 2246

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "JUNTA DE ARBITRAJE 
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PARA LOS EMPLEADOS AL SERVICIO DEL AYUN
TAMIENTO DE OAXACA DE JUÁREZ. ES COM
PETENTE PARA CONOCER DEL RECLAMO DE UN 
AGREMIADO DEL SINDICATO INDEPENDIENTE 
‘3 DE MARZO’ DE TRABAJADORES DE ESE AYUN
TAMIENTO, QUE DEMANDA DE DICHA ORGANI
ZACIÓN SINDICAL EL PAGO DE UN DÍA DE SALA
RIO CON MOTIVO DE SU RETIRO, CONFORME AL 
AR TÍCULO 8o. DE SUS ESTATUTOS." XIII.T.A.11 L (10a.) 2250

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "JURISPRUDENCIA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
EL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO QUE ESTA
BLECE SU OBLIGATORIEDAD, NO TRANSGREDE EL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a. XL/2015 (10a.) 1072

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "MULTAS. LAS PREVIS
TAS EN EL ARTÍCULO 86, POR ESTAR REFERIDAS 
EXPLÍCITAMENTE AL DIVERSO 85, NO PUEDEN 
IMPONERSE POR ANALOGÍA COMO MEDIDA DE 
APREMIO EN TÉRMINOS DEL PRECEPTO 40, FRAC
CIÓN II, EN RELACIÓN CON EL 53, SEGUNDO 
PÁRRAFO, INCISO A), TODOS DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, PUES TAL PROCEDER VUL
NERA LOS PRINCIPIOS DE EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY (TAXATIVIDAD) Y DE LEGALIDAD EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA SANCIONADORA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013)." XXII.1o.9 A (10a.) 2313

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "PREVENCIÓN E IDEN
TIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS 
DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 32, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO VULNE
RA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. XLVII/2015 (10a.) 1075
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JUNIO 2015

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 67 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE ENERO DE 2014, AL NO PREVER LA 
NOTIFICACIÓN PERSONAL O POR CORREO CER
TIFICADO CON ACUSE DE RECIBO, DEL AUTO QUE 
TIENE POR ADMITIDA LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA Y, EN SU CASO, EL DERECHO DE AM
PLIARLA, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 14 CONS
TITUCIONAL." 1a. CCII/2015 (10a.) 595

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "PROPIEDAD INDUS
TRIAL. EL ARTÍCULO 181, PÁRRAFO ANTEPENÚL
TIMO, DE LA LEY RELATIVA, NO TRANSGREDE EL 
DERECHO DE AUDIENCIA." 1a. CXCVIII/2015 (10a.) 596

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "PROPIEDAD INDUS
TRIAL. EL ARTÍCULO 181, PÁRRAFO ANTEPENÚL
TIMO, DE LA LEY RELATIVA, NO TRANSGREDE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE SEGURIDAD 
JURÍDICA Y LEGALIDAD." 1a. CXCIX/2015 (10a.) 597

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL 
JUICIO DE LESIVIDAD. EL ARTÍCULO 49 BIS DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDE
RAL, AL ESTABLECER ESA FIGURA SIN PREVER EL 
OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS, NO VULNERA 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD PROCESAL." I.2o.A.17 A (10a.) 2443

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "TUTELA JURISDICCIO
NAL EFECTIVA Y DEBIDO PROCESO. CUALIDADES 
DE LOS JUECES CONFORME A ESOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES." I.3o.C.79 K (10a.) 2470
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "CONTROL JUDICIAL. 
SUS CARACTERÍSTICAS, TRATÁNDOSE DE LA 
DISCRECIONALIDAD DE LA DECLARATORIA DE 
PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LA RADIO
DIFUSIÓN EMITIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES." I.1o.A.E.60 A (10a.) 1973

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "IDENTIFICACIÓN ADMI
NISTRATIVA Y ANTECEDENTES PENALES DEL PRO
CESADO. SI AL DICTARSE EL AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN, EL JUEZ ORDENA QUE SE RECABEN SIN 
EXISTIR PETICIÓN EXPRESA DEL MINISTERIO 
PÚBLICO EN EL PLIEGO DE CONSIGNACIÓN, SE 
VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD E 
IGUALDAD PROCESAL DE LAS PARTES." I.6o.P.67 P (10a.) 2241

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "JURISPRUDENCIA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
EL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO QUE ESTA
BLECE SU OBLIGATORIEDAD, NO TRANSGREDE 
EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a. XL/2015 (10a.) 1072

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "PREVENCIÓN E IDEN
TIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS 
DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 18 DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA EN RELACIÓN CON LOS 
DIVERSOS 7, 13, 15 Y 16 DE SU REGLAMENTO, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD." 2a. XLV/2015 (10a.) 1074

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "PREVENCIÓN E IDEN
TIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS 
DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 32, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. XLVII/2015 (10a.) 1075
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JUNIO 2015

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "PROPIEDAD INDUS
TRIAL. EL ARTÍCULO 181, PÁRRAFO ANTEPENÚL
TIMO, DE LA LEY RELATIVA, NO TRANSGREDE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE SEGURIDAD 
JURÍDICA Y LEGALIDAD." 1a. CXCIX/2015 (10a.) 597

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "PRUEBAS EN PODER 
DE UNA DE LAS PARTES. EL ARTÍCULO 89 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRI
VADAS." 1a. CCVIII/2015 (10a.) 599

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "QUEJA. EL ARTÍCULO 
58, FRACCIÓN II, INCISO A), NUMERAL 2, DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, AL PREVER SU PROCEDENCIA 
PARA EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
52, FRACCIÓN IV, DE DICHO ORDENAMIENTO Y 
NO PARA EL DE SU FRACCIÓN III, VULNERA EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. CCIII/2015 (10a.) 601

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "ACTO DENTRO DE 
JUICIO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. TIENE TAL 
CARÁCTER EL AUTO QUE RESUELVE UN RECURSO 
DE REVOCACIÓN Y CONFIRMA EL DIVERSO EN 
QUE SE NIEGA LA PETICIÓN DE LAS PARTES, DE 
ELEVAR A LA CATEGORÍA DE SENTENCIA EJECU
TORIADA, UN CONVENIO SUSCRITO ENTRE ELLAS 
PARA DAR POR TERMINADA LA CONTROVERSIA." III.2o.C.11 K (10a.) 1942

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "COMISIÓN FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES. LOS ACTOS EMITIDOS 
POR EL EXTINTO ORGANISMO MENCIONADO, CON 
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POSTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DEL 
DECRETO DE REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 11 DE JUNIO DE 2013, EN ATENCIÓN AL DERE
CHO FUNDAMENTAL DE TUTELA JUDICIAL EFEC
TIVA PUEDEN IMPUGNARSE, POR EL GOBER
NADO, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ORDINARIOS 
DE DEFENSA O EN AMPARO INDIRECTO." PC.XXXIII.CRT. J/6 CS (10a.) 1184

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "EXCEPCIÓN DE INCOM
PETENCIA POR DECLINATORIA EN RAZÓN DE LA 
MATERIA. PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO IN
DI RECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA DESE
CHA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013)." XXI.1o.P.A.5 K (10a.) 2086

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "JUNTA DE ARBITRAJE 
PARA LOS EMPLEADOS AL SERVICIO DEL AYUN
TAMIENTO DE OAXACA DE JUÁREZ. ES COMPE
TENTE PARA CONOCER DEL RECLAMO DE UN 
AGREMIADO DEL SINDICATO INDEPENDIENTE ‘3 
DE MARZO’ DE TRABAJADORES DE ESE AYUN
TAMIENTO, QUE DEMANDA DE DICHA ORGANIZA
CIÓN SINDICAL EL PAGO DE UN DÍA DE SALARIO 
CON MOTIVO DE SU RETIRO, CONFORME AL AR
TÍCULO 8o. DE SUS ESTATUTOS." XIII.T.A.11 L (10a.) 2250

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "NOTIFICACIÓN POR ES
TRADOS. EL ARTÍCULO 233 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO, AL PERMITIR QUE SE EFECTÚEN ASÍ 
LAS QUE DEBAN SER PERSONALES CUANDO LOS 
PARTICULARES, PREVIO REQUERIMIENTO, NO 
SEÑALEN DOMICILIO DENTRO DEL MUNICIPIO 
DONDE RESIDE LA SALA REGIONAL DEL TRI
BUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
LOCAL ANTE LA QUE PROMUEVAN SU PRIMER 
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JUNIO 2015

ESCRITO, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A 
LA JUSTICIA SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA." II.2o.A.2 A (10a.) 2315

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "QUEJA CONTRA EL 
DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO. SI ÉSTE SE APOYÓ EN UNA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA QUE NO ES MANIFIESTA NI 
INDUDABLE, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
A LA LEY QUE DEJA EN ESTADO DE INDEFEN
SIÓN AL RECURRENTE, POR LO QUE PROCEDE 
SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS FORMU
LADOS EN DICHO RECURSO." XXVII.3o. J/27 (10a.) 1743

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN. 
DEBE TENERSE POR DEBIDAMENTE INTERPUES
TO AUN CUANDO LAS COPIAS PARA DISTRIBUIR 
ENTRE LAS PARTES (O DE TRASLADO) SE PRESEN
TEN SIN LA ÚLTIMA HOJA EN LA QUE SÓLO SE 
PLASMAN EL NOMBRE Y LA FIRMA DEL PROMO
VENTE, SI EL ESCRITO ORIGINAL ESTÁ FIRMADO 
POR EL RECURRENTE." II.1o.12 K (10a.) 2380

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "REVISIÓN EN AMPARO 
DIRECTO. LA SALA CONSTITUCIONALELECTORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ES
TADO DE NAYARIT CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER DICHO RECURSO CUANDO SE DE
CLARA LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO 
QUE SE LE RECLAMA EN EJERCICIO DE SUS FUN
CIONES JURISDICCIONALES." 1a. CCIV/2015 (10a.) 603

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "VÍA EJECUTIVA CIVIL. 
CUANDO SE DECLARE FUNDADA LA EXCEPCIÓN 
DE IMPROCEDENCIA RELATIVA, LA REGLA GENE
RAL SERÁ QUE EL JUZGADOR CONTINÚE CON EL 
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TRÁMITE DEL JUICIO EN LA QUE SE CONSIDERE 
PROCEDENTE, DECLARE LA VALIDEZ DE LO ACTUA
DO Y REGULARICE EL PROCEDIMIENTO (ANÁLISIS 
SISTEMÁTICO DE LOS ARTÍCULOS 443, 445, 446, 453 
Y 454 EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 35, FRAC
CIÓN VII, TODOS DEL CÓDIGO DE PROCE DIMIEN
TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.3o.C.198 C (10a.) 2473

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO. TIENE DERECHO A INTERPONER EL 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LAS SENTEN
CIAS INTERMEDIAS Y DEFINITIVAS EN EL PROCESO 
PENAL, AUN CUANDO LA LEY NO LO LEGITIME PARA 
ELLO (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL AR
TÍCULO 353 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO)." 1a. CCXXVII/2015 (10a.) 609

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 18.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO PROMO
VIDO CONTRA LA PROMULGACIÓN Y PUBLICA
CIÓN DE DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY FEDE
RAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN 
DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PRO
CEDENCIA ILÍCITA Y SU REGLAMENTO, QUE NO 
REGULAN EL IUS PUNIENDI DEL ESTADO. CORRES
PONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA." I.6o.P.65 P (10a.) 1966

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20.—Véase: "AMPARO DIRECTO 
PENAL. MATERIA DE SU ESTUDIO CUANDO ES 
PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO CONTRA UNA SENTENCIA DEFINITIVA APE
LADA ÚNICAMENTE POR EL MINISTERIO PÚBLICO, 
DEBIDO A QUE LA NORMA ADJETIVA NO LES RE
CONOCE EL DERECHO PARA INTERPONER EL 
RECURSO DE APELACIÓN." 1a. CLXXXVIII/2015 (10a.) 574
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JUNIO 2015

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado A, fracción II.—Véase: 
"DERECHO A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. CASO 
EN QUE DEBE DECLARARSE NULA Y EXCLUIRSE 
DEL MATERIAL PROBATORIO SUSCEPTIBLE DE 
VALO RACIÓN LA PRUEBA QUE INTRODUCE AL PRO
CESO UNA DECLARACIÓN INCRIMINATORIA DEL 
IMPUTADO." 1a. CCXXIII/2015 (10a.) 579

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado B.—Véase: "VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE DERECHO A IN
TERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
LAS SENTENCIAS INTERMEDIAS Y DEFINITIVAS EN 
EL PROCESO PENAL, AUN CUANDO LA LEY NO LO 
LEGITIME PARA ELLO (INTERPRETACIÓN CONFOR
ME DEL ARTÍCULO 353 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE GUA
NAJUATO)." 1a. CCXXVII/2015 (10a.) 609

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado B, fracción V (texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: 
"CAREOS CONSTITUCIONALES. EL ARTÍCULO 20, 
APARTADO B, FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, ESTABLECE UNA RESTRICCIÓN Y NO 
UNA PROHIBICIÓN PARA CAREAR CONSTITUCIO
NALMENTE A LOS INCULPADOS CON LAS VÍC
TIMAS MENORES DE EDAD POR LA COMISIÓN DE 
DELITOS DE VIOLACIÓN O SECUESTRO." 1a. CCXIII/2015 (10a.) 575

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado B, fracción V (texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación de 18 de junio de 2008).—Véase: 
"CAREOS CONSTITUCIONALES. PARÁMETROS A 
SEGUIR CUANDO SON DESAHOGADOS ENTRE 
EL INCULPADO Y LA VÍCTIMA MENOR DE EDAD 



189DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

POR LA COMISIÓN DE DELITOS DE VIOLACIÓN O 
SECUESTRO." 1a. CCXIV/2015 (10a.) 576

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado B, fracción V (texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación de 18 de junio de 2008).—Véase: 
"CAREOS ENTRE INCULPADOS CON LAS VÍCTIMAS 
MENORES DE EDAD POR LA COMISIÓN DE DELI
TOS DE VIOLACIÓN O SECUESTRO QUE DEPONEN 
EN SU CONTRA. ATENDIENDO A SU NATURALEZA 
SON CONSTITUCIONALES Y NO PROCESALES, POR 
LO QUE PARA SU DESAHOGO ES APLICABLE LA 
RESTRICCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 20, APAR
TADO B, FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA DE 18 
DE JUNIO DE 2008." 1a. CCXV/2015 (10a.) 576

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado B, fracción V (texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: 
"VÍCTIMAS MENORES DE EDAD POR LA COMISIÓN 
DE DELITOS DE VIOLACIÓN O SECUESTRO. LES 
RESULTA APLICABLE LA RESTRICCIÓN DE CAREAR
SE CON EL INCULPADO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
20, APARTADO B, FRACCIÓN V, DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL, SIN IMPORTAR SUS CONDICIONES 
PERSONALES." 1a. CCXII/2015 (10a.) 610

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado C, fracción VII.—Véase: 
"RECURSO DE INCONFORMIDAD ANTE LA PRO
CURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA PROPUESTA 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE NO EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN PENAL O LA DETERMINACIÓN QUE LA 
AUTORIZA EN DEFINITIVA. AL SER OPTATIVO PARA 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, NO ES OBLI
GATORIO AGOTARLO PREVIO A LA PROMOCIÓN 
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JUNIO 2015

DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLA
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P.66 P (10a.) 2375

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 21.—Véase: "PREVENCIÓN E IDEN
TIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS 
DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA NO VIOLA EL DIVERSO 21 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 2a. XLIV/2015 (10a.) 1073

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 21.—Véase: "REDUCCIÓN DE LA 
PENA. ES COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL PODER 
JUDICIAL RESOLVER RESPECTO DE DICHO BENE
FICIO A PARTIR DEL 19 DE JUNIO DE 2011, NO 
OBSTANTE QUE EN LA FECHA QUE SE DICTÓ EL 
ACTO RECLAMADO, AÚN NO HUBIERA ENTRADO 
EN VIGOR LA LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS Y ME
DIDAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE JALISCO 
(INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DEL CÓDIGO PENAL PARA DICHA EN
TIDAD, VIGENTE EN 2013)." III.2o.P.77 P (10a.) 2381

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 22.—Véase: "DERECHO DE AUTOR. 
EL ARTÍCULO 232, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, QUE PREVÉ LA IMPOSICIÓN DE UNA 
MULTA POR INFRACCIONES EN MATERIA DE CO
MERCIO, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 22 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 1a. CXCVI/2015 (10a.) 581

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 27.—Véase: "CONCESIÓN ADMINIS
TRATIVA. LÍMITES PARA SU OTORGAMIENTO A LOS 
PARTICULARES." I.1o.A.105 A (10a.) 1968
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 28.—Véase: "CONCESIÓN ADMI
NISTRATIVA. SU OBJETIVO FUNDAMENTAL ES LA 
SATISFACCIÓN DEL INTERÉS SOCIAL." I.1o.A.104 A (10a.) 1969

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 28.—Véase: "INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES. PUEDE DECLARAR 
PREPONDERANTE TANTO A UN AGENTE ECONÓ
MICO, COMO A UN GRUPO DE INTERÉS ECO
NÓMICO." I.1o.A.E.57 A (10a.) 2245

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "IMPUESTO 
A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO EN GENERAL DE 
GASOLINAS O DIÉSEL. EL ARTÍCULO 2o.A, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, VIGENTE HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013, QUE LO PREVÉ, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRI
BUTARIA." 1a. CCIX/2015 (10a.) 588

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "MÍNIMO 
VITAL. ESE DERECHO ES INAPLICABLE EN EL PRO
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, TRA
TÁNDOSE DE PERSONAS JURÍDICAS." II.1o.9 A (10a.) 2311

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "VALOR AGRE
GADO. LOS ARTÍCULOS 1o., FRACCIÓN I Y 10 DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO TRANSGREDEN 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." 2a. XLI/2015 (10a.) 1082

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción XXIXH.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IM
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PROCEDENTE CONTRA LAS RESPUESTAS NEGA
TIVAS DE LA AUTORIDAD CASTRENSE A LA SOLI
CITUD DE PRESTACIONES LABORALES, CIVILES O 
ADMINISTRATIVAS FORMULADAS POR MILITARES." 2a./J. 69/2015 (10a.) 945

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73, fracciones XXI y XXIII.—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA PROMULGA
CIÓN Y PUBLICACIÓN DE DIVERSOS ARTÍCULOS 
DE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECUR
SOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA Y SU REGLAMENTO, 
QUE NO REGULAN EL IUS PUNIENDI DEL ESTADO. 
CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA." I.6o.P.65 P (10a.) 1966

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 89, fracciones I, VI y XIV.—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA PROMUL
GACIÓN Y PUBLICACIÓN DE DIVERSOS ARTÍCU
LOS DE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN 
E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RE
CURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA Y SU REGLA
MENTO, QUE NO REGULAN EL IUS PUNIENDI DEL 
ESTADO. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA." I.6o.P.65 P (10a.) 1966

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 94.—Véase: "ACTOS DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN. EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, 
DE LA LEY DE AMPARO, QUE EXCLUYE LA POSI
BILIDAD DE RECURRIR A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO LAS VIOLACIONES PROCESA
LES QUE POR VIRTUD DE LA JURISPRUDENCIA 
P./J. 4/2001 (*) PODÍAN IMPUGNARSE, NO ES CON
TRARIO AL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD." 2a. L/2015 (10a.) 1069
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 94.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO PROMO
VIDO CONTRA LA PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN 
DE DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY FEDERAL 
PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPE
RACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILÍCITA Y SU REGLAMENTO, QUE NO REGULAN 
EL IUS PUNIENDI DEL ESTADO. CORRESPONDE A 
UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA." I.6o.P.65 P (10a.) 1966

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 94.—Véase: "JURISPRUDENCIA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
EL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO QUE ESTA
BLECE SU OBLIGATORIEDAD, NO TRANSGREDE 
EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a. XL/2015 (10a.) 1072

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 102, apartado A, fracción VI.—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA PROMUL
GACIÓN Y PUBLICACIÓN DE DIVERSOS ARTÍCU
LOS DE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN 
E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RE
CURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA Y SU REGLA
MENTO, QUE NO REGULAN EL IUS PUNIENDI DEL 
ESTADO. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DIS
TRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA." I.6o.P.65 P (10a.) 1966

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 104, fracción I.—Véase: "COMPE
TENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA LA PROMULGACIÓN Y PU
BLICACIÓN DE DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICA
CIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PRO
CEDENCIA ILÍCITA Y SU REGLAMENTO, QUE NO 
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REGULAN EL IUS PUNIENDI DEL ESTADO. CORRES
PONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA." I.6o.P.65 P (10a.) 1966

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 104, fracción II.—Véase: "COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LAS CONTROVERSIAS 
DERIVADAS DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
GENERADOS EN EL MARCO DEL CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON IMPUG
NABLES EN LA VÍA ORDINARIA MERCANTIL [INTE
RRUPCIÓN DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS 
AISLADA 2a. CVII/2014 (10a.) (*)]." 2a. XLII/2015 (10a.) 1071

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 104, fracción III.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. NO PROCEDE REALIZAR EL CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO DEL ARTÍCULO 
170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, SI 
SE DEMUESTRA QUE NO SE DEJÓ EN ESTADO 
DE INDEFENSIÓN AL QUEJOSO, AL HABER TE
NIDO CON ANTERIORIDAD LA OPORTUNIDAD DE 
HACER VALER LA INCONVENCIONALIDAD DE LAS 
NORMAS GENERALES APLICADAS EN LA SEN
TENCIA DEFINITIVA FAVORABLE QUE RECLAMA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." IV.3o.A.37 K (10a.) 1950

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 104, fracción III.—Véase: "SENTEN
CIAS DEFINITIVAS DICTADAS POR EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
SI SE PROMUEVE AMPARO DIRECTO CONTRA UNA 
ULTERIOR A AQUELLA EN LA QUE SE APLICÓ POR 
PRIMERA OCASIÓN UNA NORMA CUYA INCONS
TITUCIONALIDAD SE RECLAMA, SE ACTUALIZA 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIV, EN CORRELACIÓN 
CON EL DIVERSO 170, FRACCIÓN II, AMBOS DE LA 
LEY DE LA MATERIA, LO QUE LLEVA A DECLARAR 
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INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
CORRESPONDIENTES (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." IV.3o.A.36 K (10a.) 2425

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 106.—Véase: "CONFLICTO COM
PETENCIAL ENTRE JUECES DE DISTRITO. ES 
INEXISTENTE CUANDO SE HACE DERIVAR DEL 
TURNO DE LOS ASUNTOS." PC.XXIX. J/2 K (10a.) 1213

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción I.—Véase: "ABOGADO 
PATRONO. EL DESIGNADO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO TIENE LEGI
TIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AM
PARO A NOMBRE DE QUIEN LO DESIGNÓ CON 
ESE CARÁCTER." III.2o.C. J/3 (10a.) 1501

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "ACTOS DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN. EL ARTÍCULO 107, FRAC
CIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO, QUE EXCLUYE LA 
POSIBILIDAD DE RECURRIR A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO LAS VIOLACIONES PRO
CESALES QUE POR VIRTUD DE LA JURISPRU
DENCIA P./J. 4/2001 (*) PODÍAN IMPUGNARSE, NO 
ES CONTRARIO AL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD." 2a. L/2015 (10a.) 1069

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción IX.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. LA SENTENCIA DEBE NOTIFICARSE PER
SONALMENTE SI EN LA DEMANDA SE PLANTEÓ 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA GENE
RAL O LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE ALGÚN 
PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, O DE 
LOS DERECHOS HUMANOS ESTABLECIDOS EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE EL 
ESTADO MEXICANO SEA PARTE, NO OBSTANTE 
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QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO HAYA 
CALIFICADO DE INOPERANTE EL CONCEPTO DE 
VIOLACIÓN RELATIVO." I.6o.C.5 K (10a.) 1949

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracciones III y V.—Véase: 
"PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO ES COMPETENTE PARA DESECHAR 
LA DEMANDA PROMOVIDA CONTRA UNA SENTEN
CIA DEFINITIVA O UNA RESOLUCIÓN QUE PONE 
FIN AL JUICIO, POR NO HABERSE AGOTADO EL 
RECURSO ORDINARIO PROCEDENTE." I.3o.C.92 K (10a.) 2362

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 113.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. CARGA DE LA PRUE
BA PARA DEMOSTRAR EL DAÑO MORAL CAU
SADO POR LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRRE
GULAR." 2a. LI/2015 (10a.) 1078

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 116, fracción III.—Véase: "PERSONAL 
DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE COLIMA. SU NOM
BRAMIENTO ES FACULTAD DE LOS JUECES Y MA
GISTRADOS DE LAS SALAS Y NO DEL PLENO DEL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA (INTERPRE
TACIÓN CONFORME DE LA NORMATIVA CONS
TITUCIONAL Y LEGAL ABROGADA LOCALES CON EL 
ARTÍCULO 116, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL)." (IV Región)2o.4 A (10a.) 2354

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción VI.—Véase: 
"SALARIO. ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL SER SUS
PENDIDOS PROVISIONALMENTE CON MOTIVO 
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DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TIENEN DE
RECHO A RECIBIRLO PARA SUBSISTENCIA; DE LO 
CONTRARIO, SE GENERARÍA UNA AFECTACIÓN A 
SUS DERECHOS Y DE SUS DERECHOHABIENTES 
O FAMILIA." IV.1o.A.33 A (10a.) 2413

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción XXVII.—
Véase: "ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DEBIDO 
PROCESO LEGAL. SE DEBEN GARANTIZAR ESTOS 
DERECHOS AUN CUANDO NO SE ESTÉ EN PRE
SENCIA DE UN PROCESO CONTENCIOSO, COMO 
ES LA RATIFICACIÓN DE UN CONVENIO DE TERMI
NACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO." II.1o.T.29 L (10a.) 1933

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción XXIX.—
Véase: "PENSIÓN VITALICIA DE VIUDEZ Y ASIS
TENCIA MÉDICA DE POR VIDA PARA LOS 
BENEFICIARIOS DE LOS TRABAJADORES JUBI
LADOS FALLECIDOS DE PETRÓLEOS MEXICANOS 
Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. AL NO ESTAR 
PREVISTAS DICHAS PRESTACIONES EN LOS 
CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO, ÉSTOS SE 
ENCUENTRAN POR DEBAJO DE LAS GARANTÍAS 
MÍNIMAS DE SUBSISTENCIA A QUE SE REFIERE 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y, EN CONSECUENCIA, 
SON NULOS POR VULNERAR LA FRACCIÓN XXIX 
DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 CONSTITU
CIONAL." I.8o.T.3 L (10a.) 2332

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción IV.—Véase: 
"DERECHO HUMANO AL SALARIO. ANTE EL INE
JERCICIO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL DE PRONUNCIARSE EN LOS CASOS DE 
SUSPENSIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS, LOS JUZ
GADORES SÍ SE ENCUENTRAN FACULTADOS, DE 
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CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 123, APAR
TADO B, FRACCIÓN IV, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA GARANTIZAR EL 
MÍNIMO VITAL PARA LA SUBSISTENCIA DEL FUN
CIONARIO Y DE SUS DEPENDIENTES ECONÓMI
COS." IV.1o.A.31 A (10a.) 2005

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción IV.—Véase: 
"DERECHO HUMANO AL SALARIO. EL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL DEBE RESPETARLO, 
RESPECTO A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SUS
PENDE TEMPORALMENTE." IV.1o.A.32 A (10a.) 2006

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción VI.—Véase: 
"SALARIO. AL SER UN DERECHO FUNDAMENTAL 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 5o. Y 123, APAR
TADO B, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
LA RETENCIÓN EN EL PAGO, ES SUSCEPTIBLE DE 
SUSPENSIÓN." IV.1o.A. J/8 (10a.) 1768

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción VI.—Véase: 
"SALARIO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PARA 
RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA SUS
PENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO CONTRA 
SU DESPOSESIÓN O RETENCIÓN, EL JUZGADOR 
DEBE PARTIR DE LAS MANIFESTACIONES BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD DEL QUEJOSO EN 
RELACIÓN CON EL ACTO RECLAMADO Y REALIZAR 
UN ANÁLISIS PONDERADO DE SU CONSTITUCIO
NALIDAD." IV.1o.A. J/16 (10a.) 1790

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XI.—Véase: 
"INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO
CIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE 
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LOS PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA. DEBE 
SEGUIR PRESTANDO LA ATENCIÓN MÉDICA QUE 
CORRES PONDE AL TRABAJADOR Y A SU FAMI
LIA, COMO BENEFICIARIOS, MIENTRAS SUBSISTA LA 
CALIDAD DE TRABAJADOR DEL ESTADO, EN VIR
TUD DE LO DETERMINADO EN UNA EJECUTORIA 
DE AM PARO." VI.1o.A. J/16 (10a.) 1673

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS RESPUESTAS 
NEGATIVAS DE LA AUTORIDAD CASTRENSE A LA 
SOLICITUD DE PRESTACIONES LABORALES, CIVI
LES O ADMINISTRATIVAS FORMULADAS POR 
MILITARES." 2a./J. 69/2015 (10a.) 945

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIV.—Véase: 
"MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIA
LES. NO TIENEN DERECHO AL PAGO DE HORAS 
EXTRAORDINARIAS NI DE DÍAS DE DESCANSO 
LEGAL Y OBLIGATORIO, ANTE LA TERMINACIÓN DE 
LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA QUE LOS UNÍA 
CON EL ESTADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO)." XVI.1o.A. J/20 (10a.) 1722

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "INCOMPETENCIA. 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE 
ESTIMA INFUNDADA, DESECHA O DECLARA IM
PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN RELATIVA." I.8o.C.11 K (10a.) 2243

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO. TIENE DERECHO A INTERPONER EL 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LAS SENTEN
CIAS INTERMEDIAS Y DEFINITIVAS EN EL PROCESO 
PENAL, AUN CUANDO LA LEY NO LO LEGITIME PARA 
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ELLO (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 
353 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO)." 1a. CCXXVII/2015 (10a.) 609

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 16 y 17.—Véase: "AMPARO CON
TRA ACTOS DENTRO DE JUICIO. SÓLO PROCEDE 
CUANDO EXISTE UNA AFECTACIÓN MATERIAL A 
DERECHOS SUSTANTIVOS TUTELADOS EN LA CONS
TITUCIÓN O EN LOS TRATADOS, Y NO CUANDO SE 
TRATE DE UNA EVENTUAL VIOLACIÓN FORMAL O 
INDIRECTA (INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN V 
DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE)." I.5o.C.8 K (10a.) 1947

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 6, numerales 1 y 2.—Véase: "EXPLOTACIÓN 
DEL HOMBRE POR EL HOMBRE. CONCEPTO." 1a. CXCIII/2015 (10a.) 586

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 7, numeral 5.—Véase: "DERECHO FUNDA
MENTAL DE PETICIÓN. LAS CONDICIONES QUE 
DETERMINAN LA RAZONABILIDAD DE LOS PLAZOS 
EN LOS QUE DEBEN DESARROLLARSE LOS PRO
CESOS JUDICIALES, SOSTENIDAS POR LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, SON 
APLICABLES AL ‘BREVE TÉRMINO’ A QUE SE RE
FIERE EL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL QUE LO PREVÉ." I.1o.A.E.64 A (10a.) 2003

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 7, numeral 5.—Véase: "DERECHO FUN
DAMENTAL DE PETICIÓN. PARA DETERMINAR SU 
ALCANCE Y CONTENIDO, PUEDE ATENDERSE AL 
CONCEPTO DE ‘PLAZO RAZONABLE’ DESARRO
LLADO POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERE
CHOS HUMANOS, EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO 
DE PROGRESIVIDAD." I.1o.A.E.63 A (10a.) 2004

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "EVALUACIÓN POLIGRÁFICA. EL 
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ARTÍCULO 85, FRACCIÓN VI, DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA QUE LA PREVÉ, PU
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 25 DE JUNIO DE 2003, NO CONTRAVIENE 
EL DERECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO." 2a./J. 74/2015 (10a.) 776

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "DERECHO FUNDA
MENTAL DE PETICIÓN. LAS CONDICIONES QUE 
DETERMINAN LA RAZONABILIDAD DE LOS PLAZOS 
EN LOS QUE DEBEN DESARROLLARSE LOS PRO
CESOS JUDICIALES, SOSTENIDAS POR LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, SON 
APLICABLES AL ‘BREVE TÉRMINO’ A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL QUE LO PREVÉ." I.1o.A.E.64 A (10a.) 2003

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "DERECHO FUN
DAMENTAL DE PETICIÓN. PARA DETERMINAR SU 
ALCANCE Y CONTENIDO, PUEDE ATENDERSE AL 
CONCEPTO DE ‘PLAZO RAZONABLE’ DESARRO
LLADO POR LA CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS, EN APLICACIÓN DEL PRIN
CIPIO DE PROGRESIVIDAD." I.1o.A.E.63 A (10a.) 2004

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "JUNTA DE ARBI
TRAJE PARA LOS EMPLEADOS AL SERVICIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE OAXACA DE JUÁREZ. ES COM
PETENTE PARA CONOCER DEL RECLAMO DE UN 
AGREMIADO DEL SINDICATO INDEPENDIENTE ‘3 
DE MARZO’ DE TRABAJADORES DE ESE AYUN
TAMIENTO, QUE DEMANDA DE DICHA ORGANI
ZACIÓN SINDICAL EL PAGO DE UN DÍA DE SALA
RIO CON MOTIVO DE SU RETIRO, CONFORME AL 
ARTÍCULO 8o. DE SUS ESTATUTOS." XIII.T.A.11 L (10a.) 2250
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "NOTIFICACIÓN 
POR ESTRADOS. EL ARTÍCULO 233 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO, AL PERMITIR QUE SE EFEC
TÚEN ASÍ LAS QUE DEBAN SER PERSONALES 
CUANDO LOS PARTICULARES, PREVIO REQUE
RIMIENTO, NO SEÑALEN DOMICILIO DENTRO DEL 
MUNICIPIO DONDE RESIDE LA SALA REGIONAL 
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO LOCAL ANTE LA QUE PROMUEVAN SU PRIMER 
ESCRITO, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A 
LA JUSTICIA SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA." II.2o.A.2 A (10a.) 2315

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "RECURSO DE RE
VISIÓN. DEBE TENERSE POR DEBIDAMENTE IN
TERPUESTO AUN CUANDO LAS COPIAS PARA 
DIS TRIBUIR ENTRE LAS PARTES (O DE TRAS
LADO) SE PRESENTEN SIN LA ÚLTIMA HOJA EN LA 
QUE SÓLO SE PLASMAN EL NOMBRE Y LA FIRMA 
DEL PROMOVENTE, SI EL ESCRITO ORIGINAL 
ESTÁ FIRMADO POR EL RECURRENTE." II.1o.12 K (10a.) 2380

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 2.—Véase: "DERECHO A LA 
NO AUTOINCRIMINACIÓN. CASO EN QUE DEBE 
DECLARARSE NULA Y EXCLUIRSE DEL MATERIAL 
PROBATORIO SUSCEPTIBLE DE VALORACIÓN 
LA PRUEBA QUE INTRODUCE AL PROCESO UNA 
DE CLARACIÓN INCRIMINATORIA DEL IMPUTADO." 1a. CCXXIII/2015 (10a.) 579

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 19.—Véase: "MEDIDA DE TRATAMIENTO EN 
INTERNACIÓN PARA ADOLESCENTES INFRAC
TORES. SI PARA SU ADECUADA APLICACIÓN EL 
JUEZ TOMA EN CONSIDERACIÓN EL DIAGNÓS
TICO TÉCNICO QUE LES FUE PRACTICADO, ELLO 
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NO TRANSGREDE SU DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA, NI EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P. J/17 (10a.) 1705

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 21, numeral 3.—Véase: "CONTRATO DE 
PRES TACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. ES 
VÁ LIDO FIJAR COMO CONTRAPRESTACIÓN UN POR
 CENTAJE DE PENSIÓN ALIMENTICIA MIENTRAS 
NO VIOLE EL ARTÍCULO 21.3 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." 1a. CCXXVI/2015 (10a.) 577

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 21, numeral 3.—Véase: "EXPLOTACIÓN DEL 
HOMBRE POR EL HOMBRE. CONCEPTO." 1a. CXCIII/2015 (10a.) 586

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 24.—Véase: "NOTIFICACIÓN POR ESTRA
DOS. EL ARTÍCULO 233 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO, AL PERMITIR QUE SE EFECTÚEN ASÍ LAS 
QUE DEBAN SER PERSONALES CUANDO LOS PAR
TICULARES, PREVIO REQUERIMIENTO, NO SEÑA
LEN DOMICILIO DENTRO DEL MUNICIPIO DONDE 
RESIDE LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL ANTE 
LA QUE PROMUEVAN SU PRIMER ESCRITO, NO 
VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA 
SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA." II.2o.A.2 A (10a.) 2315

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. 
LA GARANTÍA DE ESE DERECHO NO IMPLICA QUE 
DEBAN IMPUGNARSE VIOLACIONES PROCESA
LES DE MANERA INMEDIATA A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO." 2a. XLIX/2015 (10a.) 1078
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "EXCEPCIÓN DE 
INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA EN RAZÓN 
DE LA MATERIA. PROCEDE EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
LA DESECHA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." XXI.1o.P.A.5 K (10a.) 2086

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "QUEJA CONTRA 
EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA DE AM
PARO INDIRECTO. SI ÉSTE SE APOYÓ EN UNA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE NO ES MANI
FIESTA NI INDUDABLE, ELLO CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LA LEY QUE DEJA EN ESTADO DE 
INDEFENSIÓN AL RECURRENTE, POR LO QUE PRO
CEDE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS 
FORMULADOS EN DICHO RECURSO." XXVII.3o. J/27 (10a.) 1743

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN. DEBE TENERSE POR DEBIDAMENTE 
INTERPUESTO AUN CUANDO LAS COPIAS PARA 
DISTRIBUIR ENTRE LAS PARTES (O DE TRAS
LADO) SE PRESENTEN SIN LA ÚLTIMA HOJA 
EN LA QUE SÓLO SE PLASMAN EL NOMBRE Y LA 
FIRMA DEL PROMOVENTE, SI EL ESCRITO ORIGI
NAL ESTÁ FIRMADO POR EL RECURRENTE." II.1o.12 K (10a.) 2380

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 3.—
Véase: "MEDIDA DE TRATAMIENTO EN INTERNA
CIÓN PARA ADOLESCENTES INFRACTORES. SI PARA 
SU ADECUADA APLICACIÓN EL JUEZ TOMA EN 
CONSIDERACIÓN EL DIAGNÓSTICO TÉCNICO QUE 
LES FUE PRACTICADO, ELLO NO TRANSGREDE SU 
DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA, NI EL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD (LEGISLACIÓN DEL DIS TRITO 
FEDERAL)." I.9o.P. J/17 (10a.) 1705
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Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 10.—Véase: "JUNTA DE ARBITRAJE PARA 
LOS EMPLEADOS AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO 
DE OAXACA DE JUÁREZ. ES COMPETENTE PARA 
CONOCER DEL RECLAMO DE UN AGREMIADO DEL 
SINDICATO INDEPENDIENTE ‘3 DE MARZO’ DE 
TRABAJADORES DE ESE AYUNTAMIENTO, QUE 
DEMANDA DE DICHA ORGANIZACIÓN SINDICAL 
EL PAGO DE UN DÍA DE SALARIO CON MOTIVO 
DE SU RETIRO, CONFORME AL ARTÍCULO 8o. DE 
SUS ESTATUTOS." XIII.T.A.11 L (10a.) 2250

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "ADULTOS MAYORES. AL CONS
TITUIR UN GRUPO VULNERABLE MERECEN UNA 
ESPECIAL PROTECCIÓN POR PARTE DE LOS ÓR
GANOS DEL ESTADO." 1a. CCXXIV/2015 (10a.) 573

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunica
ciones, artículo 28 (D.O.F. 11VI2013).—Véase: "CO
MISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. LOS 
ACTOS EMITIDOS POR EL EXTINTO ORGANISMO 
MENCIONADO, CON POSTERIORIDAD A LA EN
TRADA EN VIGOR DEL DECRETO DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 
2013, EN ATENCIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA PUEDEN IMPUG
NARSE, POR EL GOBERNADO, A TRAVÉS DE LOS 
MEDIOS ORDINARIOS DE DEFENSA O EN AMPARO 
INDIRECTO." PC.XXXIII.CRT. J/6 CS (10a.) 1184

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunica
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ciones, artículo séptimo transitorio (D.O.F. 11VI
2013).—Véase: "COMISIÓN FEDERAL DE TELECO
MUNICACIONES. LOS ACTOS EMITIDOS POR EL 
EXTINTO ORGANISMO MENCIONADO, CON POSTE
RIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DEL DECRETO 
DE REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE 
JUNIO DE 2013, EN ATENCIÓN AL DERECHO FUN
DAMENTAL DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA PUEDEN 
IMPUGNARSE, POR EL GOBERNADO, A TRAVÉS 
DE LOS MEDIOS ORDINARIOS DE DEFENSA O EN 
AMPARO INDIRECTO." PC.XXXIII.CRT. J/6 CS (10a.) 1184

Decreto por el que se reforman y adicionan diver
sas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de teleco
municaciones, artículo octavo transitorio, fracción 
III (D.O.F. 11VI2013).—Véase: "DECLARATORIA DE 
PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LA RADIO
DIFUSIÓN E IMPOSICIÓN DE MEDIDAS ASIMÉ
TRICAS POR EL INSTITUTO FEDERAL DE TELE
COMUNICACIONES. PUEDEN DECIDIRSE EN UN 
SOLO PROCEDIMIENTO." I.1o.A.E.59 A (10a.) 1980

Decreto por el que se reforman y adicionan diver
sas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de teleco
municaciones, artículo octavo transitorio, fracción III 
(D.O.F. 11VI2013).—Véase: "INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES. PUEDE DECLARAR 
PREPONDERANTE TANTO A UN AGENTE ECONÓ
MICO, COMO A UN GRUPO DE INTERÉS ECO
NÓMICO." I.1o.A.E.57 A (10a.) 2245

Decreto por el que se reforman y adicionan diver
sas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 



207DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

Estados Unidos Mexicanos, en materia de teleco
municaciones, artículo octavo transitorio, fracción 
III (D.O.F. 11VI2013).—Véase: "RADIODIFUSIÓN. ES 
LEGAL LA DECISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DE DETERMINAR PRE
PONDERANTE A UN AGENTE EN ESE SECTOR, SI 
PARA ELLO ÚNICAMENTE CONSIDERÓ EL SERVI
CIO DE TELEVISIÓN ABIERTA, DADA LA FALTA DE 
CLARIDAD AL RESPECTO DEL ARTÍCULO OCTAVO 
TRANSITORIO, FRACCIÓN III, DEL DECRETO DE 
REFORMA CONSTITUCIONAL EN LA MATERIA, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013 QUE PREVÉ 
ESA FACULTAD." I.1o.A.E.61 A (10a.) 2373

Estatuto del Sindicato Independiente "3 de Marzo" de 
Trabajadores del Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, 
artículo 8o.—Véase: "JUNTA DE ARBITRAJE PARA 
LOS EMPLEADOS AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO 
DE OAXACA DE JUÁREZ. ES COMPETENTE PARA 
CONOCER DEL RECLAMO DE UN AGREMIADO 
DEL SINDICATO INDEPENDIENTE ‘3 DE MARZO’ DE 
TRABAJADORES DE ESE AYUNTAMIENTO, QUE 
DEMANDA DE DICHA ORGANIZACIÓN SINDICAL 
EL PAGO DE UN DÍA DE SALARIO CON MOTIVO DE 
SU RETIRO, CONFORME AL ARTÍCULO 8o. DE SUS 
ESTATUTOS." XIII.T.A.11 L (10a.) 2250

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Teleco
municaciones, artículo 4, fracción IV (abrogado).—
Véase: "PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE 
PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LA RADIO
DIFUSIÓN. EL JEFE DE LA UNIDAD DE POLÍTICA 
REGULATORIA DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELE
COMUNICACIONES TIENE FACULTAD PARA INI
CIARLO, EN TANTO QUE ES COMPETENTE PARA 
SUSTANCIARLO (NORMATIVA ABROGADA)." I.1o.A.E.56 A (10a.) 2365

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Teleco
municaciones, artículo 22, fracción II (abrogado).—
Véase: "PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE 
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PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LA RADIO
DIFUSIÓN. EL JEFE DE LA UNIDAD DE POLÍTICA 
REGULATORIA DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELE
COMUNICACIONES TIENE FACULTAD PARA INI
CIARLO, EN TANTO QUE ES COMPETENTE PARA 
SUSTANCIARLO (NORMATIVA ABROGADA)." I.1o.A.E.56 A (10a.) 2365

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomu
nicaciones, artículo 24, apartado A), fracción XI (abro
gado).—Véase: "PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN 
DE PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LA 
RADIODIFUSIÓN. EL JEFE DE LA UNI DAD DE POLÍ
TICA REGULATORIA DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES TIENE FACULTAD PARA INI
CIARLO, EN TANTO QUE ES COMPETENTE PARA 
SUSTANCIARLO (NORMATIVA ABROGADA)." I.1o.A.E.56 A (10a.) 2365

Ley Aduanera, artículo 15, fracción V.—Véase: 
"ALMACENAMIENTO Y CUSTODIA GRATUITA DE 
MERCANCÍAS DE COMERCIO EXTERIOR. EL AR
TÍCULO 15, FRACCIÓN V, DE LA LEY ADUANERA 
QUE LOS PREVÉ, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA LIBERTAD DE TRABAJO." 2a./J. 79/2015 (10a.) 733

Ley Agraria, artículo 80.—Véase: "DERECHO DEL 
TANTO TRATÁNDOSE DE ENAJENACIONES DE 
DERECHOS PARCELARIOS ENTRE EL EJIDATARIO 
Y UNO DE SUS HIJOS (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 80 DE LA LEY AGRARIA)." XXII.1o.8 A (10a.) 2002

Ley Agraria, artículo 85.—Véase: "DERECHO DEL 
TANTO TRATÁNDOSE DE ENAJENACIONES DE 
DERECHOS PARCELARIOS ENTRE EL EJIDATARIO 
Y UNO DE SUS HIJOS (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 80 DE LA LEY AGRARIA)." XXII.1o.8 A (10a.) 2002

Ley de Amparo, artículo 5o.—Véase: "REVISIÓN 
EN AMPARO DIRECTO. LA LEGITIMACIÓN PARA 
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INTERPONER ESTE RECURSO DERIVA NO SÓLO DE 
LA CALIDAD DE PARTE, SINO ADEMÁS, DE QUE LA 
SENTENCIA COMBATIDA LE AGRAVIE COMO TITU
LAR DE UN DERECHO O PORQUE CUENTE CON LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL DE AQUÉL." 2a./J. 77/2015 (10a.) 844

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción I.—Véase: 
"ABOGADO PATRONO. EL DESIGNADO EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO 
TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUI
CIO DE AMPARO A NOMBRE DE QUIEN LO DE
SIGNÓ CON ESE CARÁCTER." III.2o.C. J/3 (10a.) 1501

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"ACTOS DE PARTICULARES. PARA CONSIDERAR
LOS EQUIVALENTES A LOS DE AUTORIDAD CON
FORME AL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, DEBEN REU
NIR LAS CARACTERÍSTICAS DE UNILATERALIDAD, 
IMPERIO Y COERCITIVIDAD, ADEMÁS DE DERIVAR 
DE UNA RELACIÓN DE SUPRA A SUBORDINACIÓN." XVI.1o.A.22 K (10a.) 1943

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. LO ES EL PARTICULAR CON
CESIONARIO DEL SERVICIO PÚBLICO DE RELLENO 
SANITARIO QUE, FACULTADO POR EL ‘ACUERDO 
QUE AUTORIZA LA ACTUALIZACIÓN DE LAS TARI
FAS POR EL SERVICIO DE DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, ASÍ COMO LA QUE 
PAGARÁN LOS USUARIOS DEL SERVICIO POR EL 
DEPÓSITO DE RESIDUOS SÓLIDOS NO PELIGRO
SOS EN EL RELLENO SANITARIO’, PUBLICADO EN 
LA GACETA OFICIAL DEL MUNICIPIO DE QUE
RÉTARO EL 13 DE MAYO DE 2014, RECAUDA EL 
IMPUESTO PARA EDUCACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS 
MUNICIPALES." XXII.4o.2 A (10a.) 1955
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Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"AUTORIDADES RESPONSABLES PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO. NO LO SON –NI AUN POR 
EQUIVALENCIA– LAS ADMINISTRADORAS DE FON
DOS PARA EL RETIRO (AFORES) Y LAS SOCIE
DADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS EN 
FONDOS PARA EL RETIRO (SIEFORES), CUANDO 
ACTÚAN COMO ENTIDADES FINANCIERAS QUE 
PARTICIPAN EN EL EJERCICIO DEL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO." XXII.4o.3 A (10a.) 1956

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"CONCURSO MERCANTIL ESPECIAL. EL SÍNDICO 
DE LA EMPRESA CONCURSADA AL TENER FUN
CIONES REGULADAS EN UNA NORMA GENERAL, 
TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSA
BLE, PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO." I.3o.C.213 C (10a.) 1970

Ley de Amparo, artículo 6o.—Véase: "ABOGADO 
PATRONO. EL DESIGNADO EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 42 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CI
VILES DEL ESTADO DE JALISCO TIENE LEGITIMA
CIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
A NOMBRE DE QUIEN LO DESIGNÓ CON ESE CA
RÁCTER." III.2o.C. J/3 (10a.) 1501

Ley de Amparo, artículo 17, fracción IV.—Véase: 
"ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENI
TENCIARIO A OTRO. SI SE EMITE POR UNA AUTO
RIDAD ADMINISTRATIVA PENITENCIARIA POR 
RAZONES DE SEGURIDAD, SIN LA PREVIA AUTORI
ZACIÓN DE UN JUEZ DE EJECUCIÓN, AL CONSTI
TUIR UN ACTO PRIVATIVO DE LA LIBERTAD FUERA 
DE PROCEDIMIENTO, EL PLAZO PARA LA PRESEN
TACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO 
EN SU CONTRA SE UBICA EN LA EXCEPCIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY DE LA MATERIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO)." II.1o.21 P (10a.) 2326
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Ley de Amparo, artículo 27, fracción III.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO. 
EL JUEZ DE DISTRITO DEBE AGOTAR LAS MEDIDAS 
DE INVESTIGACIÓN PARA INDAGAR SU DOMICILIO, 
ANTES DE ORDENARLO POR EDICTOS A COSTA 
DEL QUEJOSO." I.6o.P.7 K (10a.) 2083

Ley de Amparo, artículo 34.—Véase: "PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ES COMPE
TENTE PARA DESECHAR LA DEMANDA PROMOVI
DA CONTRA UNA SENTENCIA DEFINITIVA O UNA 
RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL JUICIO, POR NO 
HABERSE AGOTADO EL RECURSO ORDINARIO 
PROCEDENTE." I.3o.C.92 K (10a.) 2362

Ley de Amparo, artículo 37.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO CON
TRA LA DETERMINACIÓN DE CONCLUSIÓN DEL 
SERVICIO POR SEPARACIÓN DE UN SERVIDOR 
PÚBLICO. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO 
CON JURISDICCIÓN EN DONDE SE EJECUTA EL 
MANDATO." 2a./J. 68/2015 (10a.) 916

Ley de Amparo, artículo 48.—Véase: "CONFLICTO 
COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE DISTRITO. ES 
INEXISTENTE CUANDO SE HACE DERIVAR DEL 
TURNO DE LOS ASUNTOS." PC.XXIX. J/2 K (10a.) 1213

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XIII.—Véase: 
"ORDEN DE APREHENSIÓN. SI LA SALA CONFIRMA 
SU NEGATIVA Y LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DE
LITO ACUDE AL JUICIO DE AMPARO SIN HABER 
AGOTADO EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA, EN 
VIRTUD DE QUE NO LE FUE NOTIFICADA, Y SÓLO 
LO PROMUEVE EL MINISTERIO PÚBLICO, ELLO NO 
ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA ESTA
BLECIDA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XI, DE LA 
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LEY DE LA MATERIA ABROGADA, CORRELATI
VO DEL 61, FRACCIÓN XIII, DE LA ACTUAL [AL
CANCE DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS 
VI.2o.P.15 P (10a.)]." VI.2o.P.29 P (10a.) 2325

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XIII.—Véase: 
"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO POR CONSENTIMIENTO DEL LAUDO RE
CLAMADO." I.6o.T. J/23 (10a.) 1798

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XIV.—Véase: 
"SENTENCIAS DEFINITIVAS DICTADAS POR EL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA. SI SE PROMUEVE AMPARO DIRECTO 
CONTRA UNA ULTERIOR A AQUELLA EN LA QUE 
SE APLICÓ POR PRIMERA OCASIÓN UNA NORMA 
CUYA INCONSTITUCIONALIDAD SE RECLAMA, SE 
ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIV, EN CO
RRELACIÓN CON EL DIVERSO 170, FRACCIÓN II, 
AMBOS DE LA LEY DE LA MATERIA, LO QUE LLEVA 
A DECLARAR INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN CORRESPONDIENTES (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." IV.3o.A.36 K (10a.) 2425

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XX.—Véase: 
"RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS IMPUGNA
BLES ANTE LOS JUZGADOS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
EL PLAZO PARA RESOLVER SOBRE LA SUSPEN
SIÓN CONFORME A LA LEY DE ENJUICIAMIENTO 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL, 
NO ES MAYOR AL QUE EXIGE LA LEY DE AMPARO, 
PARA EFECTOS DE LA OBSERVANCIA DEL PRINCI
PIO DE DEFINITIVIDAD." XXII.1o.10 A (10a.) 2397

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXI.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR 
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. 
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ESTA CAUSAL SE ACTUALIZA RESPECTO DE LA 
RESOLUCIÓN QUE IMPONE UNA CORRECCIÓN DIS
CIPLINARIA DERIVADA DEL PROCEDIMIENTO DISCI
PLINARIO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE 
LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN 
SOCIAL, SI TAMBIÉN SE RECLAMA LA EMITIDA EN 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD QUE CONFIR
MA O MODIFICA EL CORRECTIVO EN PERJUICIO DEL 
INTERNO." PC.VII.P. J/1 P (10a.) 1305

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA DEL AMPARO. ES INNECESARIO DAR VISTA AL 
QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64, SE
GUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, SI 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE INFORMA AL ÓR
GANO REVISOR QUE DICTÓ UNA RESOLUCIÓN QUE 
VARÍA LA SITUACIÓN JURÍDICA DE AQUÉL." VII.2o.P.2 P (10a.) 2242

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "VISTA A QUE SE 
REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 
64 DE LA LEY DE AMPARO. ES INNECESARIO OTOR
GARLA CUANDO LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
QUE SE ACTUALIZA NO PRODUCE PERJUICIO 
AL QUEJOSO QUE JUSTIFIQUE EL EJERCICIO DE SU 
DERECHO HUMANO DE AUDIENCIA." I.8o.P.1 K (10a.) 2477

Ley de Amparo, artículo 67.—Véase: "NULIDAD DE 
ACTUACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. PLAZO 
PARA PROMOVERLO Y SUPUESTOS PARA INICIAR 
SU CÓMPUTO." I.18o.A.8 K (10a.) 2321

Ley de Amparo, artículo 73.—Véase: "PROYECTOS 
DE SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO. NO PRO
CEDE SU PUBLICACIÓN POR LISTA, SI SE PROPONE 
DECLARAR INOPERANTE UN CONCEPTO DE VIO
LACIÓN DE ÍNDOLE INCONSTITUCIONAL O DE IN
CONVENCIONALIDAD QUE IMPIDE UN PRONUN
CIAMIENTO DE FONDO." I.6o.C.4 K (10a.) 2367
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Ley de Amparo, artículo 73, fracción XI (abroga
da).—Véase: "ORDEN DE APREHENSIÓN. SI LA 
SALA CONFIRMA SU NEGATIVA Y LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO ACUDE AL JUICIO DE AM
PARO SIN HABER AGOTADO EL RECURSO DE APE
LACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN DE PRIMERA 
INSTANCIA, EN VIRTUD DE QUE NO LE FUE NOTI
FICADA, Y SÓLO LO PROMUEVE EL MINISTERIO 
PÚBLICO, ELLO NO ACTUALIZA LA CAUSA DE IM
PROCEDENCIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 73, 
FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE LA MATERIA ABRO
GADA, CORRELATIVO DEL 61, FRACCIÓN XIII, DE LA 
ACTUAL [ALCANCE DEL CRITERIO CONTENIDO EN 
LA TESIS VI.2o.P.15 P (10a.)]." VI.2o.P.29 P (10a.) 2325

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XI (abrogada).—
Véase: "SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AM
PARO DIRECTO POR CONSENTIMIENTO DEL LAUDO 
RECLAMADO." I.6o.T. J/23 (10a.) 1798

Ley de Amparo, artículo 75.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL AMPARO INDIRECTO. NO OPERA EL CASO DE EX
CEPCIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY 
DE LA MATERIA, CUANDO SE IMPUGNEN RESO
LUCIONES DE CUSTODIA PROVISIONAL O SEPA
RACIÓN DE PERSONAS COMO MEDIDAS PRE
CAUTORIAS." III.2o.C.12 K (10a.) 2371

Ley de Amparo, artículo 79, fracción IV.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO. LA MANIFESTACIÓN DEL QUE
JOSO, EN EL SENTIDO DE QUE EL ACTO RECLA
MADO LO CONSTITUYE LA ILEGALIDAD O FALTA DE 
DICHA DILIGENCIA, OBLIGA AL JUEZ DE AMPARO A 
ANALIZARLO ATENDIENDO A LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE LA MATERIA." (IX Región)1o.4 K (10a.) 2084

Ley de Amparo, artículo 79, fracción VI.—Véase: 
"QUEJA CONTRA EL DESECHAMIENTO DE LA 
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI ÉSTE SE 
APOYÓ EN UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE 
NO ES MANIFIESTA NI INDUDABLE, ELLO CONSTI
TUYE UNA VIOLACIÓN A LA LEY QUE DEJA EN ES
TADO DE INDEFENSIÓN AL RECURRENTE, POR LO 
QUE PROCEDE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LOS 
AGRAVIOS FORMULADOS EN DICHO RECURSO." XXVII.3o. J/27 (10a.) 1743

Ley de Amparo, artículo 81, fracción II.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. LA SENTENCIA DEBE NOTI
FICARSE PERSONALMENTE SI EN LA DEMANDA 
SE PLANTEÓ LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA 
NORMA GENERAL O LA INTERPRETACIÓN DIREC
TA DE ALGÚN PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, O DE LOS DERECHOS HUMANOS ESTA
BLECIDOS EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES 
DE LOS QUE EL ESTADO MEXICANO SEA PARTE, 
NO OBSTANTE QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO HAYA CALIFICADO DE INOPERANTE EL 
CONCEPTO DE VIOLACIÓN RELATIVO." I.6o.C.5 K (10a.) 1949

Ley de Amparo, artículo 81, fracción II.—Véase: 
"REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA LEGITIMA
CIÓN PARA INTERPONER ESTE RECURSO DERIVA 
NO SÓLO DE LA CALIDAD DE PARTE, SINO ADE
MÁS, DE QUE LA SENTENCIA COMBATIDA LE 
AGRAVIE COMO TITULAR DE UN DERECHO O POR
QUE CUENTE CON LA REPRESENTACIÓN LEGAL 
DE AQUÉL." 2a./J. 77/2015 (10a.) 844

Ley de Amparo, artículo 82.—Véase: "REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. LA LEGITIMACIÓN PARA INTER
PONER ESTE RECURSO DERIVA NO SÓLO DE LA 
CALIDAD DE PARTE, SINO ADEMÁS, DE QUE LA SEN
TENCIA COMBATIDA LE AGRAVIE COMO TITULAR 
DE UN DERECHO O PORQUE CUENTE CON LA RE
PRESENTACIÓN LEGAL DE AQUÉL." 2a./J. 77/2015 (10a.) 844
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Ley de Amparo, artículo 86.—Véase: "REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE LA AMPLIA
CIÓN DE LOS AGRAVIOS CUANDO SE PRESENTA 
EN FORMA ACCESORIA A UN REQUERIMIENTO 
EFECTUADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 88, PÁ
RRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE AMPARO, SALVO 
QUE ESTÉ DENTRO DEL PLAZO LEGAL PARA IN
TERPONER EL RECURSO." 2a. XXXVIII/2015 (10a.) 1082

Ley de Amparo, artículo 87.—Véase: "REVISIÓN EN AM
PARO DIRECTO. LA SALA CONSTITUCIONAL–ELEC
TORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE NAYARIT CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER DICHO RECURSO CUANDO SE 
DECLARA LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO 
QUE SE LE RECLAMA EN EJERCICIO DE SUS FUN
CIONES JURISDICCIONALES." 1a. CCIV/2015 (10a.) 603

Ley de Amparo, artículo 88.—Véase: "REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE LA AMPLIA
CIÓN DE LOS AGRAVIOS CUANDO SE PRESENTA 
EN FORMA ACCESORIA A UN REQUERIMIENTO 
EFECTUADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 88, PÁ
RRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE AMPARO, SALVO 
QUE ESTÉ DENTRO DEL PLAZO LEGAL PARA IN
TERPONER EL RECURSO." 2a. XXXVIII/2015 (10a.) 1082

Ley de Amparo, artículo 89.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN. DEBE TENERSE POR DEBIDAMENTE 
INTERPUESTO AUN CUANDO LAS COPIAS PARA 
DISTRIBUIR ENTRE LAS PARTES (O DE TRASLADO) 
SE PRESENTEN SIN LA ÚLTIMA HOJA EN LA QUE 
SÓLO SE PLASMAN EL NOMBRE Y LA FIRMA DEL 
PROMOVENTE, SI EL ESCRITO ORIGINAL ESTÁ 
FIRMADO POR EL RECURRENTE." II.1o.12 K (10a.) 2380

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 
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ANTE LA FALTA DE CONSTANCIA FEHACIENTE DE 
LA FORMA Y FECHA DE PRESENTACIÓN DEL ES
CRITO RELATIVO, DEBE TENERSE POR INTER
PUESTO OPORTUNAMENTE." (I Región)1o. J/2 (10a.) 1749

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 
DEBE CONSIDERARSE INTERPUESTO EN TIEMPO 
SI LA OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN LO 
RECIBIÓ EN LAS PRIMERAS HORAS DEL DÍA SI
GUIENTE AL VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA SU 
PRESENTACIÓN." (I Región)1o.5 K (10a.) 2375

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE ORDENA 
LA APERTURA DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN 
DE SENTENCIA E IMPONE MULTAS A LAS AUTORI
DADES RESPONSABLES." I.10o.A.1 K (10a.) 2376

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN LA FRACCIÓN I, 
INCISO A), DEL ARTÍCULO 97 DE LA LEY DE AMPA
RO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE PRETENDE 
QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ANA
LICE LA INCOMPETENCIA DE UN JUEZ DE DISTRI
TO PARA CONOCER DE UNA DEMANDA." XIV.P.A.2 K (10a.) 2378

Ley de Amparo, artículo 99.—Véase: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. LAS PERSONAS MORALES OFI
CIALES CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTER
PONERLO CONTRA EL AUTO DICTADO EN EL TRÁ
MITE DE UN RECURSO DE QUEJA, QUE IMPONE 
UNA MULTA POR INCUMPLIR CON UNA EJECUTO
RIA DE AMPARO, AL NO AFECTARLE SUS DERE
CHOS PATRIMONIALES." VI.1o.T.2 K (10a.) 2378
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Ley de Amparo, artículo 99.—Véase: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. PROCEDE CONTRA LA MULTA IM
PUESTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE POR EL 
PRESIDENTE DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO." VI.1o.T.3 K (10a.) 2379

Ley de Amparo, artículo 101.—Véase: "RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. LAS PERSONAS MORALES 
OFICIALES CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA IN
TERPONERLO CONTRA EL AUTO DICTADO EN EL 
TRÁMITE DE UN RECURSO DE QUEJA, QUE IM
PONE UNA MULTA POR INCUMPLIR CON UNA 
EJECUTORIA DE AMPARO, AL NO AFECTARLE SUS 
DERECHOS PATRIMONIALES." VI.1o.T.2 K (10a.) 2378

Ley de Amparo, artículo 101.—Véase: "RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. PROCEDE CONTRA LA MULTA 
IMPUESTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE POR 
EL PRESIDENTE DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO." VI.1o.T.3 K (10a.) 2379

Ley de Amparo, artículo 104.—Véase: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. LAS PERSONAS MORALES OFICIA
LES CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPO
NERLO CONTRA EL AUTO DICTADO EN EL TRÁMITE 
DE UN RECURSO DE QUEJA, QUE IMPONE UNA 
MULTA POR INCUMPLIR CON UNA EJECUTORIA 
DE AMPARO, AL NO AFECTARLE SUS DERECHOS 
PATRIMONIALES." VI.1o.T.2 K (10a.) 2378

Ley de Amparo, artículo 104.—Véase: "RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. PROCEDE CONTRA LA MULTA 
IMPUESTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE POR 
EL PRESIDENTE DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO." VI.1o.T.3 K (10a.) 2379

Ley de Amparo, artículo 104.—Véase: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEM
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PORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL 
PLAZO PARA HACERLO." 1a./J. 41/2015 (10a.) 569

Ley de Amparo, artículo 107, fracción IV.—Véase: 
"PRENDA. LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA EL AR
CHIVO DEL EXPEDIENTE COMO ASUNTO CONCLUI
DO, EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE VENTA 
RELATIVO, AL SER UN ACTO REALIZADO EN EJE
CUCIÓN DE SENTENCIA EN LA QUE SE DETER
MINÓ QUE EL ACREDITADO DEBÍA SER PRIVADO 
DE LA PROPIEDAD DE LOS BIENES DADOS CON 
AQUELLA CALIDAD, ES IMPUGNABLE EN AMPA
RO INDIRECTO." I.3o.C.211 C (10a.) 2355

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: "ACTO 
DENTRO DE JUICIO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. 
TIENE TAL CARÁCTER EL AUTO QUE RESUELVE 
UN RECURSO DE REVOCACIÓN Y CONFIRMA EL 
DIVERSO EN QUE SE NIEGA LA PETICIÓN DE LAS 
PARTES, DE ELEVAR A LA CATEGORÍA DE SEN
TENCIA EJECUTORIADA, UN CONVENIO SUSCRI
TO ENTRE ELLAS PARA DAR POR TERMINADA LA 
CONTROVERSIA." III.2o.C.11 K (10a.) 1942

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. EL ARTÍCU
LO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO, QUE 
EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE RECURRIR A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO LAS VIO
LACIONES PROCESALES QUE POR VIRTUD DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 4/2001 (*) PODÍAN IMPUG
NARSE, NO ES CONTRARIO AL PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD." 2a. L/2015 (10a.) 1069

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. EL ARTÍCU
LO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO, 
QUE LOS DEFINE, NO ES CONTRARIO AL PRINCIPIO 



220

 Número de identificación Pág.

JUNIO 2015

DE PROGRESIVIDAD POR LO QUE SE REFIERE 
AL DERECHO AL RECURSO JUDICIAL EFECTIVO." 2a. XLVIII/2015 (10a.) 1070

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: "AM
PARO CONTRA ACTOS DENTRO DE JUICIO. SÓLO 
PROCEDE CUANDO EXISTE UNA AFECTACIÓN 
MATERIAL A DERECHOS SUSTANTIVOS TUTELADOS 
EN LA CONSTITUCIÓN O EN LOS TRATADOS, Y NO 
CUANDO SE TRATE DE UNA EVENTUAL VIOLACIÓN 
FORMAL O INDIRECTA (INTERPRETACIÓN DE LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE AM
PARO VIGENTE)." I.5o.C.8 K (10a.) 1947

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. LA GARANTÍA DE 
ESE DERECHO NO IMPLICA QUE DEBAN IMPUG
NARSE VIOLACIONES PROCESALES DE MANE
RA INMEDIATA A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO." 2a. XLIX/2015 (10a.) 1078

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"VÍA EJECUTIVA MERCANTIL. LA RESOLUCIÓN QUE 
CONFIRMA LA DIVERSA QUE DECLARA INFUN
DADA LA EXCEPCIÓN DE IMPROCEDENCIA DE 
AQUÉLLA AFECTA MATERIALMENTE DERECHOS 
SUSTANTIVOS DEL DEMANDADO DE CARÁCTER 
PATRIMONIAL, POR LO QUE EN SU CONTRA PRO
CEDE EL AMPARO INDIRECTO." I.3o.C.207 C (10a.) 2474

Ley de Amparo, artículo 107, fracción VII.—Véase: 
"RECURSO DE INCONFORMIDAD ANTE LA PRO
CURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA PROPUESTA 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE NO EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN PENAL O LA DETERMINACIÓN QUE LA 
AUTORIZA EN DEFINITIVA. AL SER OPTATIVO PARA 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, NO ES OBLI
GATORIO AGOTARLO PREVIO A LA PROMOCIÓN 
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DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLA
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P.66 P (10a.) 2375

Ley de Amparo, artículo 107, fracción VIII.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONFORME AL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, SIN ESPERAR A QUE LA AUTORIDAD 
ANTE QUIEN SE DECLINÓ LA COMPETENCIA DEL 
ASUNTO SE PRONUNCIE SOBRE SI LA ACEPTA 
O NO." XI.1o.A.T. J/8 (10a.) 1542

Ley de Amparo, artículo 107, fracción VIII.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA RESOLU
CIONES QUE DETERMINEN INHIBIR O DECLINAR 
LA COMPETENCIA O EL CONOCIMIENTO DEL ASUN
TO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 
VIII, DE LA LEY DE AMPARO, INCLUSO, LAS QUE 
CONFIRMEN LAS AUTORIDADES JURISDICCIO
NALES." PC.II. J/11 K (10a.) 1115

Ley de Amparo, artículo 107, fracciones V y VIII.—
Véase: "EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA POR DE
CLINATORIA EN RAZÓN DE LA MATERIA. PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE LA DESECHA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XXI.1o.P.A.5 K (10a.) 2086

Ley de Amparo, artículo 107, fracciones V y VIII.—Véa
se: "INCOMPETENCIA. PROCEDE EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA QUE ESTIMA INFUNDADA, DESECHA 
O DECLARA IMPROCEDENTE LA EXCEPCIÓN RE
LATIVA." I.8o.C.11 K (10a.) 2243

Ley de Amparo, artículo 113.—Véase: "PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO DI
RECTO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
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ES COMPETENTE PARA DESECHAR LA DEMANDA 
PROMOVIDA CONTRA UNA SENTENCIA DEFINITI
VA O UNA RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL JUICIO, 
POR NO HABERSE AGOTADO EL RECURSO ORDI
NARIO PROCEDENTE." I.3o.C.92 K (10a.) 2362

Ley de Amparo, artículo 113.—Véase: "QUEJA CON
TRA EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO. SI ÉSTE SE APOYÓ EN UNA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE NO ES MANI
FIESTA NI INDUDABLE, ELLO CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LA LEY QUE DEJA EN ESTADO DE 
INDEFENSIÓN AL RECURRENTE, POR LO QUE PRO
CEDE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS 
FORMULADOS EN DICHO RECURSO." XXVII.3o. J/27 (10a.) 1743

Ley de Amparo, artículo 119.—Véase: "PRUEBA 
TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO 
FALTEN TOTAL O PARCIALMENTE LAS COPIAS DE 
LOS INTERROGATORIOS PARA SU DESAHOGO, SE 
REQUERIRÁ AL OFERENTE PARA QUE LAS PRE
SENTE Y SI NO LAS EXHIBE SE TENDRÁ POR NO 
OFRECIDA AQUÉLLA, AL NO ESTAR PREVISTA LA 
IMPOSICIÓN DE UNA MEDIDA DE APREMIO, PUES 
LAS PARTES TIENEN LA CARGA DEL IMPULSO 
PROCESAL." I.3o.C.93 K (10a.) 2370

Ley de Amparo, artículo 128.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. CUANDO SE RECLAMEN DISPO
SICIONES AUTOAPLICATIVAS, PARA RESOLVER 
SOBRE SU CONCESIÓN EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 148 DE LA LEY DE LA MATERIA, DEBE 
ANALIZARSE SI SE CUMPLEN LOS REQUISITOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 128 DEL PROPIO OR
DENAMIENTO." I.18o.A. J/1 (10a.) 1824

Ley de Amparo, artículo 148.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. CUANDO SE RECLAMEN DISPO
SICIONES AUTOAPLICATIVAS, PARA RESOLVER 
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SOBRE SU CONCESIÓN EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 148 DE LA LEY DE LA MATERIA, DEBE 
ANALIZARSE SI SE CUMPLEN LOS REQUISITOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 128 DEL PROPIO OR
DENAMIENTO." I.18o.A. J/1 (10a.) 1824

Ley de Amparo, artículo 170.—Véase: "PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO DI
RECTO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ES COMPETENTE PARA DESECHAR LA DEMANDA 
PROMOVIDA CONTRA UNA SENTENCIA DEFINITI
VA O UNA RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL JUICIO, 
POR NO HABERSE AGOTADO EL RECURSO ORDI
NARIO PROCEDENTE." I.3o.C.92 K (10a.) 2362

Ley de Amparo, artículo 170, fracción II.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. NO PROCEDE REALIZAR EL 
CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO 
DEL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, SI SE DEMUESTRA QUE NO SE DEJÓ 
EN ESTADO DE INDEFENSIÓN AL QUEJOSO, AL 
HABER TENIDO CON ANTERIORIDAD LA OPOR
TUNIDAD DE HACER VALER LA INCONVENCIONA
LIDAD DE LAS NORMAS GENERALES APLICADAS 
EN LA SENTENCIA DEFINITIVA FAVORABLE QUE 
RECLAMA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)." IV.3o.A.37 K (10a.) 1950

Ley de Amparo, artículo 170, fracción II.—Véase: 
"SENTENCIAS DEFINITIVAS DICTADAS POR EL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA. SI SE PROMUEVE AMPARO DIRECTO 
CONTRA UNA ULTERIOR A AQUELLA EN LA QUE 
SE APLICÓ POR PRIMERA OCASIÓN UNA NORMA 
CUYA INCONSTITUCIONALIDAD SE RECLAMA, SE 
ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIV, EN CO
RRELACIÓN CON EL DIVERSO 170, FRACCIÓN II, 
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AMBOS DE LA LEY DE LA MATERIA, LO QUE LLEVA 
A DECLARAR INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN CORRESPONDIENTES (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." IV.3o.A.36 K (10a.) 2425

Ley de Amparo, artículo 171.—Véase: "ADULTO MA
YOR. ESA CATEGORÍA NO ES UN CASO DE EXCEP
CIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA 
EL ESTUDIO DE VIOLACIONES PROCESALES EN EL 
AMPARO DIRECTO." I.3o.C.91 K (10a.) 1945

Ley de Amparo, artículo 172.—Véase: "INCOMPE
TENCIA. PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
QUE ESTIMA INFUNDADA, DESECHA O DECLARA 
IMPROCEDENTE LA EXCEPCIÓN RELATIVA." I.8o.C.11 K (10a.) 2243

Ley de Amparo, artículo 172, fracción X.—Véase: 
"EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA POR DECLINA
TORIA EN RAZÓN DE LA MATERIA. PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE LA DESECHA (LEGISLACIÓN VIGEN
TE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XXI.1o.P.A.5 K (10a.) 2086

Ley de Amparo, artículo 173, fracciones I, II, V y 
XV.—Véase: "VIDEOGRABACIONES OFRECIDAS 
COMO PRUEBA EN EL PROCESO PENAL. NO DE
BEN DESAHOGARSE SIMPLEMENTE MEDIANTE 
LA CERTIFICACIÓN UNILATERAL DE SU CONTE
NIDO, SINO REPRODUCIRSE BAJO LAS FORMALI
DADES DE UNA INSPECCIÓN JUDICIAL, DE LO 
CONTRARIO, SE VIOLAN LAS LEYES DEL PROCE
DIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.8o.P.3 P (10a.) 2477

Ley de Amparo, artículo 177.—Véase: "COPIAS DE 
TRASLADO DE LA DEMANDA DE AMPARO. LA FALTA 
DE EXHIBICIÓN DE LAS NECESARIAS EN DES
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AHOGO DE LA PREVENCIÓN HECHA A UN TRABA
JADOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 180 
DE LA LEY DE LA MATERIA, NO DA LUGAR A TENER 
A AQUÉLLA POR NO PRESENTADA." I.13o.T.122 L (10a.) 1975

Ley de Amparo, artículo 178, fracción I.—Véase: 
"JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE SALA DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA
JE. CARECE DE FACULTADES PARA CERTIFICAR 
AL PIE DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO LA 
FECHA DE NOTIFICACIÓN AL QUEJOSO DE LA RE
SOLUCIÓN RECLAMADA, LA DE SU PRESENTA
CIÓN Y LOS DÍAS INHÁBILES QUE MEDIARON EN
TRE AMBAS FECHAS." I.13o.T.124 L (10a.) 2249

Ley de Amparo, artículo 180.—Véase: "COPIAS DE 
TRASLADO DE LA DEMANDA DE AMPARO. LA FAL
TA DE EXHIBICIÓN DE LAS NECESARIAS EN DES
AHOGO DE LA PREVENCIÓN HECHA A UN TRABA
JADOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 180 
DE LA LEY DE LA MATERIA, NO DA LUGAR A TENER 
A AQUÉLLA POR NO PRESENTADA." I.13o.T.122 L (10a.) 1975

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE SI QUIEN LO PRO
MUEVE ES LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO E 
IMPUGNA LA ABSOLUCIÓN DEL SENTENCIADO 
AL PAGO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO, POR NO 
ACTUALIZARSE LOS SUPUESTOS DE PROCEDEN
CIA DEL ARTÍCULO 182 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
NI LA PORCIÓN NORMATIVA QUE REFIERE QUE EN 
AQUÉL LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN PUE
DEN ENCAMINARSE A IMPUGNAR LAS CONSIDE
RACIONES DEL ACTO RECLAMADO QUE CONCLU
YAN EN UN PUNTO DECISORIO QUE PERJUDICA 
AL ADHERENTE." II.1o.23 P (10a.) 1946

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN INATENDIBLES EN EL AMPARO 
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ADHESIVO. LO SON AQUELLOS QUE IMPUGNAN 
CUESTIONES QUE RIGEN UN PUNTO RESOLUTIVO 
ESPECÍFICO AUTÓNOMO QUE PERJUDICA AL 
ADHERENTE Y QUE HAYA TRASCENDIDO AL RE
SULTADO DEL FALLO." II.1o.T.3 K (10a.) 1968

Ley de Amparo, artículo 188.—Véase: "AMPARO DI
RECTO. LA SENTENCIA DEBE NOTIFICARSE PER
SONALMENTE SI EN LA DEMANDA SE PLANTEÓ 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA GENE
RAL O LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE ALGÚN 
PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, O DE 
LOS DERECHOS HUMANOS ESTABLECIDOS EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE EL 
ESTADO MEXICANO SEA PARTE, NO OBSTANTE QUE 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO HAYA CA
LIFICADO DE INOPERANTE EL CONCEPTO DE VIO
LACIÓN RELATIVO." I.6o.C.5 K (10a.) 1949

Ley de Amparo, artículo 189.—Véase: "AMPARO 
PROMOVIDO POR PERSONAS QUE REQUIEREN 
UNA TUTELA ESPECIAL. EL HECHO DE QUE EL 
ÓRGANO DE CONTROL DEBA TOMAR EN CONSI
DERACIÓN ESA CIRCUNSTANCIA NO SE TRADU
CE EN UNA RESOLUCIÓN FAVORABLE A SUS IN
TERESES." I.5o.C.11 K (10a.) 1951

Ley de Amparo, artículo 192.—Véase: "MULTAS IM
PUESTAS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 192 DE LA 
LEY DE AMPARO A LAS AUTORIDADES ENCARGA
DAS DE ACREDITAR EL ACATAMIENTO DE LAS 
SENTENCIAS EN LA MATERIA. SU LEGALIDAD ES 
ANALIZABLE AL RESOLVER SI ES O NO JUSTIFICA
DO EL CUMPLIMIENTO EXTEMPORÁNEO DE ÉSTAS." I.10o.A.2 K (10a.) 2312

Ley de Amparo, artículo 195.—Véase: "MULTAS IM
PUESTAS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 192 DE LA 
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LEY DE AMPARO A LAS AUTORIDADES ENCARGA
DAS DE ACREDITAR EL ACATAMIENTO DE LAS 
SENTENCIAS EN LA MATERIA. SU LEGALIDAD ES 
ANALIZABLE AL RESOLVER SI ES O NO JUSTIFICADO 
EL CUMPLIMIENTO EXTEMPORÁNEO DE ÉSTAS." I.10o.A.2 K (10a.) 2312

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "ACTOS DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN. EL ARTÍCULO 107, FRAC
CIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO, QUE EXCLUYE LA 
POSIBILIDAD DE RECURRIR A TRAVÉS DEL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO LAS VIOLACIONES 
PROCESALES QUE POR VIRTUD DE LA JURISPRU
DENCIA P./J. 4/2001 (*) PODÍAN IMPUGNARSE, NO 
ES CONTRARIO AL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD." 2a. L/2015 (10a.) 1069

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "JURISPRU
DENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. EL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AM
PARO QUE ESTABLECE SU OBLIGATORIEDAD, NO 
TRANSGREDE EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS." 2a. XL/2015 (10a.) 1072

Ley de Amparo, artículo 258.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRAC
CIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. ES IM
PROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE ORDENA LA 
APERTURA DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA E IMPONE MULTAS A LAS AUTORIDA
DES RESPONSABLES." I.10o.A.1 K (10a.) 2376

Ley de Amparo, artículo 258.—Véase: "RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. LAS PERSONAS MORALES 
OFICIALES CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA IN
TERPONERLO CONTRA EL AUTO DICTADO EN EL 
TRÁMITE DE UN RECURSO DE QUEJA, QUE IMPONE 
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UNA MULTA POR INCUMPLIR CON UNA EJECUTO
RIA DE AMPARO, AL NO AFECTARLE SUS DERE
CHOS PATRIMONIALES." VI.1o.T.2 K (10a.) 2378

Ley de Amparo, artículos 17 y 18.—Véase: "NOTIFICA
CIONES PERSONALES EN MATERIA CIVIL. ATENTO 
AL PRINCIPIO PRO PERSONA SURTEN EFECTOS AL 
DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUEN [ABAN
DONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS 
XV.2o.26 C (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA)]." XV.2o.2 C (10a.) 2319

Ley de Amparo, artículos 87 y 88.—Véase: "REVI
SIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER ESTE RECURSO DERIVA NO 
SÓLO DE LA CALIDAD DE PARTE, SINO ADEMÁS, 
DE QUE LA SENTENCIA COMBATIDA LE AGRA
VIE COMO TITULAR DE UN DERECHO O PORQUE 
CUENTE CON LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE 
AQUÉL." 2a./J. 77/2015 (10a.) 844

Ley de Amparo, artículos 192 a 198.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO DE CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE AMPARO. POR REGLA GENE
RAL, ES IMPROCEDENTE SUSPENDERLO CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, PARA 
QUE EL TRIBUNAL ORDINARIO QUE DICTÓ LA RE
SOLUCIÓN QUE DEBE ACATARSE, CUANTIFIQUE 
EL MONTO QUE HA DE PAGARSE AL QUEJOSO." I.4o.A.37 K (10a.) 2364

Ley de Amparo, artículos 192 y 193.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE ORDENA 
LA APERTURA DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN DEL NÚMERO 

DE IDENTIFICACIÓN
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DE SENTENCIA E IMPONE MULTAS A LAS AUTORI
DADES RESPONSABLES." I.10o.A.1 K (10a.) 2376

Ley de Amparo, artículos 192 y 193.—Véase: "RECUR
SO DE RECLAMACIÓN. LAS PERSONAS MORA
LES OFICIALES CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONERLO CONTRA EL AUTO DICTADO EN 
EL TRÁMITE DE UN RECURSO DE QUEJA, QUE IM
PONE UNA MULTA POR INCUMPLIR CON UNA 
EJECUTORIA DE AMPARO, AL NO AFECTARLE SUS 
DERECHOS PATRIMONIALES." VI.1o.T.2 K (10a.) 2378

Ley de Catastro Municipal de Morelos, artículo 43.—
Véase: "IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES Y DERECHOS POR LA INSCRIPCIÓN 
EN EL INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES 
Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS. SU 
CÁLCULO Y RETENCIÓN POR UN NOTARIO PÚBLI
CO CON MOTIVO DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE UN 
CONTRATO DE COMPRAVENTA, CONSTITUYEN 
ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUI
CIO DE AMPARO, IMPUGNABLES A PARTIR DE LA 
FIRMA DE LA ESCRITURA RESPECTIVA." XVIII.3o. J/1 (10a.) 1643

Ley de Catastro Municipal de Morelos, artículo 
103.—Véase: "IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE 
BIENES INMUEBLES Y DERECHOS POR LA INSCRIP
CIÓN EN EL INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRA
LES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS. 
SU CÁLCULO Y RETENCIÓN POR UN NOTARIO 
PÚBLICO CON MOTIVO DE LA PROTOCOLIZACIÓN 
DE UN CONTRATO DE COMPRAVENTA, CONSTITU
YEN ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO, IMPUGNABLES A PARTIR 
DE LA FIRMA DE LA ESCRITURA RESPECTIVA." XVIII.3o. J/1 (10a.) 1643

Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de 
Libertad del Estado de México, artículo 48.—Véase: 
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"ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN
CIARIO A OTRO. SI SE EMITE POR UNA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA PENITENCIARIA POR RAZONES 
DE SEGURIDAD, SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN DE 
UN JUEZ DE EJECUCIÓN, AL CONSTITUIR UN ACTO 
PRIVATIVO DE LA LIBERTAD FUERA DE PROCE
DIMIENTO, EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO EN SU 
CONTRA SE UBICA EN LA EXCEPCIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA 
MATERIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.21 P (10a.) 2326

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 142.—Véase: 
"EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS. EL AUTO QUE 
NIEGA LA EMISIÓN DE LA SOLICITUD A LA INSTI
TUCIÓN DE CRÉDITO O A LA COMISIÓN NACIO
NAL BANCARIA Y DE VALORES PARA RECABAR 
LA INFORMACIÓN RELATIVA, IMPIDE LA EJECU
CIÓN DE LA SENTENCIA QUE CONSTITUYE COSA 
JUZGADA, POR LO QUE, EN SU CONTRA, PROCEDE 
EL AMPARO INDIRECTO." I.3o.C.212 C (10a.) 2081

Ley de Justicia para Adolescentes del Distrito Federal, 
artículo 87.—Véase: "MEDIDA DE TRATAMIENTO 
EN INTERNACIÓN PARA ADOLESCENTES INFRAC
TORES. SI PARA SU ADECUADA APLICACIÓN EL 
JUEZ TOMA EN CONSIDERACIÓN EL DIAGNÓS
TICO TÉCNICO QUE LES FUE PRACTICADO, ELLO 
NO TRANSGREDE SU DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA, NI EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P. J/17 (10a.) 1705

Ley de la Policía Federal, artículo 31.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE LOS INTEGRAN
TES DE LA POLICÍA FEDERAL. LAS PRUEBAS OFRE
CIDAS POR LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS 
CORRESPONDIENTE PARA DETERMINAR SI SE 
INCUMPLIERON LOS REQUISITOS DE PERMA
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NENCIA O SE INCURRIÓ EN ALGUNA INFRAC
CIÓN AL RÉGIMEN DISCIPLINARIO, DEBEN VALO
RARSE DESDE EL ACUERDO DE INICIO Y NO HASTA 
LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA." (IV Región)1o. J/10 (10a.) 1732

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 62.—Véase: 
"REGISTRO DE UNA MARCA. LA INSCRIPCIÓN DE 
SU EMBARGO EFECTUADO EN UN JUICIO MER
CANTIL, NO ESTÁ SUJETA A CADUCIDAD." I.11o.C.75 C (10a.) 2383

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 65.—Véase: 
"REGISTRO DE UNA MARCA. LA INSCRIPCIÓN DE 
SU EMBARGO EFECTUADO EN UN JUICIO MER
CANTIL, NO ESTÁ SUJETA A CADUCIDAD." I.11o.C.75 C (10a.) 2383

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 87.—Véase: 
"REGISTRO DE UNA MARCA. LA INSCRIPCIÓN DE 
SU EMBARGO EFECTUADO EN UN JUICIO MER
CANTIL, NO ESTÁ SUJETA A CADUCIDAD." I.11o.C.75 C (10a.) 2383

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 113.—Véase: 
"NULIDAD DE UN REGISTRO MARCARIO. LA EXPRE
SIÓN ‘CON BASE EN DATOS FALSOS’ PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 151 DE LA LEY 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL PARA SU PRO
CEDENCIA, SE REFIERE A AQUELLOS QUE NO CO
RRESPONDEN A LA REALIDAD." I.10o.A.15 A (10a.) 2322

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 130.—Véase: 
"REGISTRO DE UNA MARCA. LA INSCRIPCIÓN DE 
SU EMBARGO EFECTUADO EN UN JUICIO MER
CANTIL, NO ESTÁ SUJETA A CADUCIDAD." I.11o.C.75 C (10a.) 2383

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 143.—Véase: 
"REGISTRO DE UNA MARCA. LA INSCRIPCIÓN DE 
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SU EMBARGO EFECTUADO EN UN JUICIO MER
CANTIL, NO ESTÁ SUJETA A CADUCIDAD." I.11o.C.75 C (10a.) 2383

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 151, fracción 
III.—Véase: "NULIDAD DE UN REGISTRO MARCARIO. 
LA EXPRESIÓN ‘CON BASE EN DATOS FALSOS’ 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 151 
DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL PARA 
SU PROCEDENCIA, SE REFIERE A AQUELLOS QUE 
NO CORRESPONDEN A LA REALIDAD." I.10o.A.15 A (10a.) 2322

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 151, fracción 
III.—Véase: "NULIDAD DE UN REGISTRO MARCA
RIO PREVISTA EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 
151 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
CUANDO INVOLUCRE LA FECHA DEL PRIMER 
USO DE LA MARCA, LA CARGA PROBATORIA RE
CAE EN SU TITULAR." I.10o.A.13 A (10a.) 2323

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 151, fracción 
III.—Véase: "NULIDAD DE UN REGISTRO MARCA
RIO PREVISTA EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 
151 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
PARA QUE PROCEDA CUANDO INVOLUCRE LA 
FECHA DEL PRIMER USO DE LA MARCA, ES INNE
CESARIO QUE EL SOLICITANTE DEMUESTRE HABER 
RESENTIDO ALGÚN PERJUICIO." I.10o.A.14 A (10a.) 2323

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 152.—Véase: 
"REGISTRO DE UNA MARCA. LA INSCRIPCIÓN DE 
SU EMBARGO EFECTUADO EN UN JUICIO MER
CANTIL, NO ESTÁ SUJETA A CADUCIDAD." I.11o.C.75 C (10a.) 2383

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 181.—Véase: 
"PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 181, PÁRRA
FO ANTEPENÚLTIMO, DE LA LEY RELATIVA, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO DE AUDIENCIA." 1a. CXCVIII/2015 (10a.) 596
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Ley de la Propiedad Industrial, artículo 181.—Véase: 
"PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 181, PÁ
RRAFO ANTEPENÚLTIMO, DE LA LEY RELATIVA, NO 
TRANSGREDE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD." 1a. CXCIX/2015 (10a.) 597

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 187.—Véase: 
"PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 181, PÁ
RRAFO ANTEPENÚLTIMO, DE LA LEY RELATIVA, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO DE AUDIENCIA." 1a. CXCVIII/2015 (10a.) 596

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 187.—Véase: 
"REGISTRO DE UNA MARCA. LA INSCRIPCIÓN DE 
SU EMBARGO EFECTUADO EN UN JUICIO MER
CANTIL, NO ESTÁ SUJETA A CADUCIDAD." I.11o.C.75 C (10a.) 2383

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 213, fracción 
X.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. LA INFRAC
CIÓN ADMINISTRATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
213, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SE INTEGRA CON SUPUESTOS NOR
MATIVOS PROPIOS DE LA LEY FEDERAL DE PRO
TECCIÓN AL CONSUMIDOR." I.1o.A.103 A (10a.) 2367

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 220.—Véase: 
"DERECHO DE AUTOR. EL ARTÍCULO 232, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE PREVÉ 
LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA POR INFRACCIO
NES EN MATERIA DE COMERCIO, NO TRANSGRE
DE EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. CXCVI/2015 (10a.) 581

Ley de la Propiedad Industrial, artículos 80 y 81.—
Véase: "REGISTRO DE UNA MARCA. LA INSCRIP
CIÓN DE SU EMBARGO EFECTUADO EN UN JUICIO 
MERCANTIL, NO ESTÁ SUJETA A CADUCIDAD." I.11o.C.75 C (10a.) 2383
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Ley de la Propiedad Industrial, artículos 88 a 90.—
Véase: "NULIDAD DE UN REGISTRO MARCARIO. 
LA EXPRESIÓN ‘CON BASE EN DATOS FALSOS’ 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 151 
DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL PARA SU 
PROCEDENCIA, SE REFIERE A AQUELLOS QUE NO 
CORRESPONDEN A LA REALIDAD." I.10o.A.15 A (10a.) 2322

Ley de la Propiedad Industrial, artículos 190 a 193.—
Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 181, 
PÁRRAFO ANTEPENÚLTIMO, DE LA LEY RELATIVA, 
NO TRANSGREDE EL DERECHO DE AUDIENCIA." 1a. CXCVIII/2015 (10a.) 596

Ley de la Propiedad Industrial, artículos 197 a 199.—
Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 
181, PÁRRAFO ANTEPENÚLTIMO, DE LA LEY RELATI
VA, NO TRANSGREDE EL DERECHO DE AUDIENCIA." 1a. CXCVIII/2015 (10a.) 596

Ley de los Trabajadores al Servicio de las Institucio
nes Públicas de San Luis Potosí, artículos 56 a 58.—
Véase: "ACTAS ADMINISTRATIVAS. REQUISITOS QUE 
DEBEN REUNIR CONFORME A LOS ARTÍCULOS 56, 
57 Y 58 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ." IX.1o.19 L (10a.) 1942

Ley de los Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla, artículo 13 (abrogada).—
Véase: "DEMANDA LABORAL. EL TRIBUNAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL MUNICIPIO 
DE PUEBLA ESTÁ OBLIGADO A PREVENIR AL AC
TOR PARA QUE LA AJUSTE A LA NORMATIVIDAD 
QUE RIGE A LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
AYUNTAMIENTO, CUANDO ADMITE LA COMPE
TENCIA DECLINADA POR UNA JUNTA LABORAL." VI.1o.T.6 L (10a.) 1981
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Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabas
co, artículo 7o., fracción IV.—Véase: "PERSONALI
DAD EN LOS JUICIOS LABORALES BUROCRÁTICOS. 
PARA TENERLA POR ACREDITADA DEBE APLI
CARSE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO DE TABASCO Y, EN SU CASO, AL 
NO SER EXCLUYENTE NI CONTRADICTORIA SINO 
COMPLEMENTARIA, LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE TABASCO)." PC.X. J/1 L (10a.) 1360

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Ta
basco, artículo 7o., fracción IV.—Véase: "REPRE
SENTACIÓN LEGAL DEL AYUNTAMIENTO CUANDO 
FUNGE COMO TITULAR DE LA RELACIÓN LABO
RAL. EL APODERADO DESIGNADO POR EL CABIL
DO NO TIENE FACULTADES PARA OTORGARLA A 
TERCEROS, AUN CUANDO HAYA SIDO EXPRESA
MENTE AUTORIZADO PARA ELLO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE TABASCO)." PC.X. J/2 L (10a.) 1361

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Ta
basco, artículo 115.—Véase: "PERSONALIDAD EN 
LOS JUICIOS LABORALES BUROCRÁTICOS. PARA 
TENERLA POR ACREDITADA DEBE APLICARSE LA 
LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE TABASCO Y, EN SU CASO, AL NO SER 
EXCLUYENTE NI CONTRADICTORIA SINO COMPLE
MENTARIA, LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE TABASCO)." PC.X. J/1 L (10a.) 1360

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabas
co, artículo 115.—Véase: "REPRESENTACIÓN LEGAL 
DEL AYUNTAMIENTO CUANDO FUNGE COMO TI
TULAR DE LA RELACIÓN LABORAL. EL APODE
RADO DESIGNADO POR EL CABILDO NO TIENE 
FACULTADES PARA OTORGARLA A TERCEROS, 
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AUN CUANDO HAYA SIDO EXPRESAMENTE AU
TORIZADO PARA ELLO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TABASCO)." PC.X. J/2 L (10a.) 1361

Ley de Migración, artículo 1.—Véase: "TRABAJADO
RES EXTRANJEROS. INDEPENDIENTEMENTE DE 
SU SITUACIÓN MIGRATORIA, EN RESPETO A SUS 
DERECHOS HUMANOS DE ACCESO EFECTIVO A LA 
JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO LEGAL, CUANDO 
COMPARECEN ANTE UNA AUTORIDAD LABORAL 
TIENEN DERECHO A QUE ÉSTA, DE OFICIO, LES 
NOMBRE UN TRADUCTOR O INTÉRPRETE QUE 
TENGA CONOCIMIENTO DE SU IDIOMA (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE MI
GRACIÓN)." II.1o.T.31 L (10a.) 2468

Ley de Migración, artículo 14.—Véase: "TRABAJA
DORES EXTRANJEROS. EN RESPETO A SUS DE
RECHOS HUMANOS DE ACCESO EFECTIVO A LA 
JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO LEGAL, LA AUTORI
DAD LABORAL DEBE ASENTAR EN AUTOS EL RE
SULTADO DEL CERCIORAMIENTO CONSISTENTE 
EN QUE ENTIENDEN EL IDIOMA ESPAÑOL Y, POR 
ENDE, EL ALCANCE DEL ACTO JURÍDICO EN EL 
QUE PARTICIPAN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 14 DE LA LEY DE MIGRACIÓN)." II.1o.T.30 L (10a.) 2467

Ley de Migración, artículo 14.—Véase: "TRABAJA
DORES EXTRANJEROS. INDEPENDIENTEMENTE 
DE SU SITUACIÓN MIGRATORIA, EN RESPETO A 
SUS DERECHOS HUMANOS DE ACCESO EFEC
TIVO A LA JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO LEGAL, 
CUANDO COMPARECEN ANTE UNA AUTORIDAD 
LABORAL TIENEN DERECHO A QUE ÉSTA, DE 
OFICIO, LES NOMBRE UN TRADUCTOR O INTÉR
PRETE QUE TENGA CONOCIMIENTO DE SU IDIOMA 
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(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 
DE MIGRACIÓN)." II.1o.T.31 L (10a.) 2468

Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles del 
Distrito Federal, artículo 62.—Véase: "TERCERÍA EX
CLUYENTE DE DOMINIO. PROCEDE LEVANTAR EL 
EMBARGO TRABADO A UNA UNIDAD PRIVATIVA 
QUE FORMA PARTE DEL CONDOMINIO, SI ÉSTE 
EN SU TOTALIDAD ES EL QUE FUE CONDENADO." I.6o.C.45 C (10a.) 2465

Ley de Seguridad Pública de Guanajuato, artículo 51 
(abrogada).—Véase: "SEGURIDAD PÚBLICA MUNI
CIPAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO. LOS INTE
GRANTES DE SUS INSTITUCIONES NO TIENEN 
DERECHO AL PAGO DEL PORCENTAJE (20% O 
23.75%) DEL SALARIO DIARIO RECIBIDO DURANTE 
EL TIEMPO DE PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS, 
SALVO QUE ÉSTAS HUBIESEN CONVENIDO CON 
EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE DICHA 
ENTIDAD LA INCORPORACIÓN DE AQUÉLLOS AL 
RÉGIMEN CORRESPONDIENTE." XVI.1o.A.57 A (10a.) 2421

Ley de Seguridad Pública de Nuevo León, artículo 
220, fracción VIII.—Véase: "SALARIO. ELEMENTOS 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, AL SER SUSPENDIDOS PROVISIONALMEN
TE CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO RESPEC
TIVO, TIENEN DERECHO A RECIBIRLO PARA SUB
SISTENCIA; DE LO CONTRARIO, SE GENERARÍA 
UNA AFECTACIÓN A SUS DERECHOS Y DE SUS 
DERECHOHABIENTES O FAMILIA." IV.1o.A.33 A (10a.) 2413

Ley de Seguridad Social de Guanajuato, artículo 5.—
Véase: "SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL ES
TADO DE GUANAJUATO. LOS INTEGRANTES DE SUS 
INSTITUCIONES NO TIENEN DERECHO AL PAGO 
DEL PORCENTAJE (20% O 23.75%) DEL SALARIO 
DIARIO RECIBIDO DURANTE EL TIEMPO DE PRES
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TACIÓN DE SUS SERVICIOS, SALVO QUE ÉSTAS 
HUBIESEN CONVENIDO CON EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL DE DICHA ENTIDAD LA IN
CORPORACIÓN DE AQUÉLLOS AL RÉGIMEN CO
RRESPONDIENTE." XVI.1o.A.57 A (10a.) 2421

Ley de Seguridad Social de Guanajuato, artículo 7.—
Véase: "SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL ES
TADO DE GUANAJUATO. LOS INTEGRANTES DE SUS 
INSTITUCIONES NO TIENEN DERECHO AL PAGO 
DEL PORCENTAJE (20% O 23.75%) DEL SALARIO 
DIARIO RECIBIDO DURANTE EL TIEMPO DE PRES
TACIÓN DE SUS SERVICIOS, SALVO QUE ÉSTAS 
HUBIESEN CONVENIDO CON EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL DE DICHA ENTIDAD LA IN
CORPORACIÓN DE AQUÉLLOS AL RÉGIMEN CO
RRESPONDIENTE." XVI.1o.A.57 A (10a.) 2421

Ley de Seguridad Social de Guanajuato, artículo 19.—
Véase: "SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL ES
TADO DE GUANAJUATO. LOS INTEGRANTES DE 
SUS INSTITUCIONES NO TIENEN DERECHO AL 
PAGO DEL PORCENTAJE (20% O 23.75%) DEL SA
LARIO DIARIO RECIBIDO DURANTE EL TIEMPO DE 
PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS, SALVO QUE ÉSTAS 
HUBIESEN CONVENIDO CON EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL DE DICHA ENTIDAD LA IN
CORPORACIÓN DE AQUÉLLOS AL RÉGIMEN CO
RRESPONDIENTE." XVI.1o.A.57 A (10a.) 2421

Ley de Seguridad Social de Guanajuato, artículo 22.—
Véase: "SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL ES
TADO DE GUANAJUATO. LOS INTEGRANTES DE 
SUS INSTITUCIONES NO TIENEN DERECHO AL PAGO 
DEL PORCENTAJE (20% O 23.75%) DEL SALARIO 
DIARIO RECIBIDO DURANTE EL TIEMPO DE PRES
TACIÓN DE SUS SERVICIOS, SALVO QUE ÉSTAS 
HUBIESEN CONVENIDO CON EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL DE DICHA ENTIDAD LA IN
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CORPORACIÓN DE AQUÉLLOS AL RÉGIMEN CO
RRESPONDIENTE." XVI.1o.A.57 A (10a.) 2421

Ley de Vías Generales de Comunicación, artículo 127.—
Véase: "RESPONSABILIDAD CIVIL POR OMISIÓN 
DE LA COMPAÑÍA DE AUTOTRANSPORTE DE PA
SAJEROS FEDERAL, AL NO VERIFICAR QUE LOS 
USUARIOS ABORDEN SIN ARMAS EN LA UNIDAD." I.8o.C.25 C (10a.) 2411

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 1o., 
fracción I.—Véase: "VALOR AGREGADO. LOS AR
TÍCULOS 1o., FRACCIÓN I Y 10 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, NO TRANSGREDEN EL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." 2a. XLI/2015 (10a.) 1082

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 8o.—Véa
se: "VALOR AGREGADO. LOS ARTÍCULOS 1o., FRAC
CIÓN I Y 10 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA." 2a. XLI/2015 (10a.) 1082

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 10.—
Véase: "VALOR AGREGADO. LOS ARTÍCULOS 1o., 
FRACCIÓN I Y 10 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA
TIVO, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LEGA
LIDAD TRIBUTARIA." 2a. XLI/2015 (10a.) 1082

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 11.—Véa
se: "VALOR AGREGADO. LOS ARTÍCULOS 1o., FRAC
CIÓN I Y 10 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA." 2a. XLI/2015 (10a.) 1082

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi
cios, artículo 2o.A, fracción II (vigente hasta el 31 
de diciembre de 2013).—Véase: "IMPUESTO A LA 
VENTA FINAL AL PÚBLICO EN GENERAL DE GASOLI
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NAS O DIÉSEL. EL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRO
DUCCIÓN Y SERVICIOS, VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013, QUE LO PREVÉ, NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." 1a. CCIX/2015 (10a.) 588

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 121, frac
ción IV (vigente en 2006 y 2007).—Véase: "CONTABI
LIDAD. EL QUE LAS CANTIDADES DEPOSITADAS 
EN LAS CUENTAS BANCARIAS DE UN NOTARIO 
PÚBLICO TENGAN COMO FINALIDAD EFECTUAR 
GASTOS POR CUENTA DE TERCEROS Y QUE AQUÉL 
CUMPLA SU FUNCIÓN DE AUXILIAR EN LA RE
CAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES, NO LO EXIME 
DE LA OBLIGACIÓN DE REGISTRAR LAS OPERA
CIONES CORRESPONDIENTES (LEGISLACIÓN VI
GENTE EN LOS EJERCICIOS FISCALES DOS MIL SEIS 
Y DOS MIL SIETE)." VI.1o.A.90 A (10a.) 1971

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 133, 
fracción II (vigente en 2006 y 2007).—Véase: "CON
TABILIDAD. LOS NOTARIOS PÚBLICOS DEBEN 
REGISTRAR LAS CANTIDADES QUE TERCEROS 
DEPOSITEN EN SUS CUENTAS BANCARIAS, CON 
EL FIN DE QUE AQUÉLLOS CUMPLAN SU FUN
CIÓN DE AUXILIAR EN LA RECAUDACIÓN DE CON
TRIBUCIONES (LEGISLACIÓN VIGENTE EN LOS 
EJERCICIOS FISCALES DOS MIL SEIS Y DOS MIL 
SIETE)." VI.1o.A.89 A (10a.) 1972

Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo 
de los Trabajadores, artículos 1 a 3.—Véase: "VÍA 
MERCANTIL. ES LA PROCEDENTE CUANDO LA 
ACCIÓN SE SUSTENTA EN UN CONTRATO DE 
APERTURA DE CRÉDITO OTORGADO POR EL INS
TITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES." I.11o.C.78 C (10a.) 2476

Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Con
sumo de los Trabajadores, artículos 5 y 6.—Véase: 
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"VÍA MERCANTIL. ES LA PROCEDENTE CUANDO 
LA ACCIÓN SE SUSTENTA EN UN CONTRATO DE 
APERTURA DE CRÉDITO OTORGADO POR EL INS
TITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSU
MO DE LOS TRABAJADORES." I.11o.C.78 C (10a.) 2476

Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Con
sumo de los Trabajadores, artículos 8 y 9.—Véase: 
"VÍA MERCANTIL. ES LA PROCEDENTE CUANDO 
LA ACCIÓN SE SUSTENTA EN UN CONTRATO DE 
APERTURA DE CRÉDITO OTORGADO POR EL INS
TITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSU
MO DE LOS TRABAJADORES." I.11o.C.78 C (10a.) 2476

Ley del Seguro Social, artículo 2.—Véase: "PEN
SIÓN VITALICIA DE VIUDEZ Y ASISTENCIA MÉDICA 
DE POR VIDA PARA LOS BENEFICIARIOS DE LOS 
TRABAJADORES JUBILADOS FALLECIDOS DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSI
DIARIOS. AL NO ESTAR PREVISTAS DICHAS PRES
TACIONES EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE 
TRABAJO, ÉSTOS SE ENCUENTRAN POR DEBAJO 
DE LAS GARANTÍAS MÍNIMAS DE SUBSISTENCIA 
A QUE SE REFIERE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y, 
EN CONSECUENCIA, SON NULOS POR VULNE
RAR LA FRACCIÓN XXIX DEL APARTADO A DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL." I.8o.T.3 L (10a.) 2332

Ley del Seguro Social, artículo 2o. (derogada).—
Véase: "PENSIÓN VITALICIA DE VIUDEZ Y ASIS
TENCIA MÉDICA DE POR VIDA PARA LOS BENEFI
CIARIOS DE LOS TRABAJADORES JUBILADOS 
FALLECIDOS DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y OR
GANISMOS SUBSIDIARIOS. AL NO ESTAR PREVIS
TAS DICHAS PRESTACIONES EN LOS CONTRATOS 
COLECTIVOS DE TRABAJO, ÉSTOS SE ENCUEN
TRAN POR DEBAJO DE LAS GARANTÍAS MÍNIMAS 
DE SUBSISTENCIA A QUE SE REFIERE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL Y, EN CONSECUENCIA, SON NU



242

 Número de identificación Pág.

JUNIO 2015

LOS POR VULNERAR LA FRACCIÓN XXIX DEL APAR
TADO A DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL." I.8o.T.3 L (10a.) 2332

Ley del Seguro Social, artículo 62 (derogada).—Véa
se: "PENSIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE 
PARCIAL DERIVADA DE UN RIESGO DE TRABAJO. 
ES CARGA DE LA PRUEBA DEL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL ACREDITAR EL ESTADO 
DE SALUD DEL ASEGURADO, A EFECTO DE QUE 
AQUÉLLA LE SEA SUSPENDIDA (LEY DEL SEGURO 
SOCIAL DEROGADA)." I.6o.T.132 L (10a.) 2332

Ley del Seguro Social, artículo 65, fracción III (dero
gada).—Véase: "PENSIÓN POR INCAPACIDAD 
PERMANENTE PARCIAL DERIVADA DE UN RIESGO 
DE TRABAJO. ES CARGA DE LA PRUEBA DEL INS
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ACREDI
TAR EL ESTADO DE SALUD DEL ASEGURADO, A 
EFECTO DE QUE AQUÉLLA LE SEA SUSPENDIDA 
(LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA)." I.6o.T.132 L (10a.) 2332

Ley del Seguro Social, artículo 153 (derogada).—
Véase: "PENSIÓN DE VIUDEZ ESTIPULADA EN LOS 
CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO DE PE
TRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSI
DIARIOS. UNA VEZ VENCIDO EL PLAZO DE SU 
OTORGAMIENTO, ÉSTOS DEBEN ABSORBER EL 
COSTO DEL MÍNIMO VITAL, CUBRIENDO UNA 
PENSIÓN EQUIVALENTE A LA MÍNIMA PREVISTA 
EN LOS ARTÍCULOS 153 Y 167 DE LA LEY DEL SE
GURO SOCIAL DEROGADA." I.8o.T.4 L (10a.) 2331

Ley del Seguro Social, artículo 167 (derogada).—
Véase: "PENSIÓN DE VIUDEZ ESTIPULADA EN LOS 
CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO DE PE
TRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSI
DIARIOS. UNA VEZ VENCIDO EL PLAZO DE SU OTOR
GAMIENTO, ÉSTOS DEBEN ABSORBER EL COSTO 
DEL MÍNIMO VITAL, CUBRIENDO UNA PENSIÓN 
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EQUIVALENTE A LA MÍNIMA PREVISTA EN LOS AR
TÍCULOS 153 Y 167 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
DEROGADA." I.8o.T.4 L (10a.) 2331

Ley del Servicio Civil para los Empleados del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca, artículo 81, 
fracción II.—Véase: "JUNTA DE ARBITRAJE PARA 
LOS EMPLEADOS AL SERVICIO DEL AYUNTAMIEN
TO DE OAXACA DE JUÁREZ. ES COMPETENTE PARA 
CONOCER DEL RECLAMO DE UN AGREMIADO 
DEL SINDICATO INDEPENDIENTE ‘3 DE MARZO’ DE 
TRABAJADORES DE ESE AYUNTAMIENTO, QUE 
DEMANDA DE DICHA ORGANIZACIÓN SINDICAL 
EL PAGO DE UN DÍA DE SALARIO CON MOTIVO DE 
SU RETIRO, CONFORME AL ARTÍCULO 8o. DE SUS 
ESTATUTOS." XIII.T.A.11 L (10a.) 2250

Ley del Servicio de Administración Tributaria, artícu
lo 1o.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN 
DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCE
DENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 4 DEL REGLAMEN
TO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLE
CER QUE CORRESPONDEN AL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DIVERSAS FACUL
TADES DE CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS PER
SONAS QUE REALICEN ACTIVIDADES VULNERA
BLES, NO CONTRAVIENE LOS PRINCIPIOS DE 
RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁR
QUICA." III.5o.A.4 A (10a.) 2358

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servi
cio del Estado y de los Municipios de Guanajuato, 
artículo 8.—Véase: "MIEMBROS DE LAS INSTITU
CIONES POLICIALES. NO TIENEN DERECHO AL 
PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIAS NI DE DÍAS 
DE DESCANSO LEGAL Y OBLIGATORIO, ANTE LA 
TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN ADMINISTRATI
VA QUE LOS UNÍA CON EL ESTADO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO)." XVI.1o.A. J/20 (10a.) 1722
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Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, ar
tículo 83.—Véase: "EXCUSTODIO DE UN CENTRO DE 
RECLUSIÓN. DICHO ESTATUS NO MATERIALIZA LA 
AGRAVANTE DEL DELITO DE PORTACIÓN DE ARMA 
DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, AR
MADA O FUERZA AÉREA, PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 84 TER DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS, RELATIVA A QUE EL RESPON
SABLE SEA O HAYA SIDO SERVIDOR PÚBLICO DE 
ALGUNA CORPORACIÓN POLICIAL." II.4o.P.1 P (10a.) 2201

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, ar
tículo 84 Ter.—Véase: "EXCUSTODIO DE UN CENTRO 
DE RECLUSIÓN. DICHO ESTATUS NO MATERIALIZA 
LA AGRAVANTE DEL DELITO DE PORTACIÓN DE 
ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉR
CITO, ARMADA O FUERZA AÉREA, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 84 TER DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, RELATIVA A QUE EL RES
PONSABLE SEA O HAYA SIDO SERVIDOR PÚBLICO 
DE ALGUNA CORPORACIÓN POLICIAL." II.4o.P.1 P (10a.) 2201

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 3 
(abrogada).—Véase: "INSTITUTO FEDERAL DE TELE
COMUNICACIONES. PUEDE DECLARAR PREPON
DERANTE TANTO A UN AGENTE ECONÓMICO, COMO 
A UN GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO." I.1o.A.E.57 A (10a.) 2245

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es
tado, artículos 122 y 123.—Véase: "JEFE DE LA UNI
DAD TÉCNICA DE SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. CARECE DE FACUL
TADES PARA CERTIFICAR AL PIE DE LA DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO LA FECHA DE NOTIFICACIÓN 
AL QUEJOSO DE LA RESOLUCIÓN RECLAMADA, LA 
DE SU PRESENTACIÓN Y LOS DÍAS INHÁBILES QUE 
MEDIARON ENTRE AMBAS FECHAS." I.13o.T.124 L (10a.) 2249

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
culo 69H.—Véase: "RÉGIMEN DE MEJORA REGULA
TORIA. ES INAPLICABLE A LA DECLARATORIA DE 
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PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LA RADIO
DIFUSIÓN EMITIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES." I.1o.A.E.58 A (10a.) 2382

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 51, fracción V.—Véase: "CONTROL 
JUDICIAL. SUS CARACTERÍSTICAS, TRATÁNDOSE DE 
LA DISCRECIONALIDAD DE LA DECLARATORIA 
DE PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LA RADIO
DIFUSIÓN EMITIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES." I.1o.A.E.60 A (10a.) 1973

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 51, fracciones II y III.—Véase: "QUE
JA. EL ARTÍCULO 58, FRACCIÓN II, INCISO A), NU
MERAL 2, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL PREVER SU 
PROCEDENCIA PARA EL SUPUESTO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN IV, DE DICHO ORDE
NAMIENTO Y NO PARA EL DE SU FRACCIÓN III, 
VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. CCIII/2015 (10a.) 601

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 52, fracciones III y IV.—Véase: "QUEJA. 
EL ARTÍCULO 58, FRACCIÓN II, INCISO A), NUME
RAL 2, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL PREVER SU 
PROCEDENCIA PARA EL SUPUESTO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN IV, DE DICHO ORDE
NAMIENTO Y NO PARA EL DE SU FRACCIÓN III, 
VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. CCIII/2015 (10a.) 601

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 58, fracción II.—Véase: "QUEJA. EL 
ARTÍCULO 58, FRACCIÓN II, INCISO A), NUMERAL 2, 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO, AL PREVER SU PROCE
DENCIA PARA EL SUPUESTO PREVISTO EN EL 
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ARTÍCULO 52, FRACCIÓN IV, DE DICHO ORDE
NAMIENTO Y NO PARA EL DE SU FRACCIÓN III, 
VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. CCIII/2015 (10a.) 601

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nis trativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE 
DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRA
TIVO IMPUGNADO QUE DETERMINÓ CONTRIBU
CIONES POR INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD 
QUE LO DICTÓ U ORDENÓ O TRAMITÓ EL PROCE
DIMIENTO DEL QUE DERIVA." 2a./J. 67/2015 (10a.) 1064

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 67, fracción I.—Véase: "PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL AR
TÍCULO 67 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA VIGENTE 
A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2014, AL NO PRE
VER LA NOTIFICACIÓN PERSONAL O POR CORREO 
CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO, DEL AUTO 
QUE TIENE POR ADMITIDA LA CONTESTACIÓN 
DE LA DEMANDA Y, EN SU CASO, EL DERECHO DE 
AMPLIARLA, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 14 CONS
TITUCIONAL." 1a. CCII/2015 (10a.) 595

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 67, fracción I (texto anterior a la re
forma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de diciembre de 2010).—Véase: "PRO CE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL AR
TÍCULO 67 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA VIGENTE 
A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2014, AL NO PRE
VER LA NOTIFICACIÓN PERSONAL O POR CORREO 
CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO, DEL AUTO 
QUE TIENE POR ADMITIDA LA CONTESTACIÓN 
DE LA DEMANDA Y, EN SU CASO, EL DERECHO DE 
AMPLIARLA, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 14 CONS
TITUCIONAL." 1a. CCII/2015 (10a.) 595
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Ley Federal de Protección al Consumidor, artículo 56.—
Véase: "CONTRATO DE ADHESIÓN. APLICABILIDAD 
DEL ARTÍCULO 56 DE LA LEY FEDERAL DE PRO
TECCIÓN AL CONSUMIDOR, PARA QUE OPERE LA 
REVOCACIÓN DE SU CONSENTIMIENTO." I.9o.C.22 C (10a.) 1973

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Es
tado, artículo 14, fracción II.—Véase: "RESPONSA
BILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. PARÁMETROS 
PARA CUANTIFICAR EL DAÑO MORAL CAUSADO 
POR LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR." 2a. LIV/2015 (10a.) 1080

Ley Federal del Derecho de Autor, artículo 231, fraccio
nes I, III a V, y VII a IX.—Véase: "DERECHO DE AUTOR. 
EL ARTÍCULO 232, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDE
RAL RELATIVA, QUE PREVÉ LA IMPOSICIÓN DE UNA 
MULTA POR INFRACCIONES EN MATERIA DE CO
MERCIO, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 22 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 1a. CXCVI/2015 (10a.) 581

Ley Federal del Derecho de Autor, artículo 231, fraccio
nes I, III a V y VII a IX.—Véase: "DERECHO DE AUTOR. 
LA MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 232, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, POR INFRACCIO
NES EN MATERIA DE COMERCIO, NO ES DESPRO
PORCIONAL NI EXCESIVA." 1a. CXCVII/2015 (10a.) 582

Ley Federal del Derecho de Autor, artículo 232, frac
ción I.—Véase: "DERECHO DE AUTOR. EL AR TÍCU
LO 232, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, QUE PREVÉ LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA 
POR INFRACCIONES EN MATERIA DE COMERCIO, 
NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 22 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a. CXCVI/2015 (10a.) 581

Ley Federal del Derecho de Autor, artículo 232, frac
ción I.—Véase: "DERECHO DE AUTOR. LA MULTA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 232, FRACCIÓN I, DE LA 
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LEY FEDERAL RELATIVA, POR INFRACCIONES EN MA
TERIA DE COMERCIO, NO ES DESPROPORCIONAL 
NI EXCESIVA." 1a. CXCVII/2015 (10a.) 582

Ley Federal del Derecho de Autor, artículo 234.—
Véase: "DERECHO DE AUTOR. EL ARTÍCULO 232, 
FRAC CIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE 
PREVÉ LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA POR IN
FRACCIONES EN MATERIA DE COMERCIO, NO 
TRANS GREDE EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a. CXCVI/2015 (10a.) 581

Ley Federal del Trabajo, artículo 11.—Véase: "TRA
BAJADORES DE CONFIANZA. RESCISIÓN DE SU 
CONTRATO POR PÉRDIDA DE ÉSTA." I.6o.T.133 L (10a.) 2466

Ley Federal del Trabajo, artículo 33.—Véase: "AC
CESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO 
LEGAL. SE DEBEN GARANTIZAR ESTOS DERECHOS 
AUN CUANDO NO SE ESTÉ EN PRESENCIA DE UN 
PROCESO CONTENCIOSO, COMO ES LA RATIFICA
CIÓN DE UN CONVENIO DE TERMINACIÓN DE LA 
RELACIÓN LABORAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
33 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." II.1o.T.29 L (10a.) 1933

Ley Federal del Trabajo, artículo 47 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "TRABAJADO
RES DE CONFIANZA. RESCISIÓN DE SU CONTRATO 
POR PÉRDIDA DE ÉSTA." I.6o.T.133 L (10a.) 2466

Ley Federal del Trabajo, artículo 103.—Véase: "VÍA 
MERCANTIL. ES LA PROCEDENTE CUANDO LA 
ACCIÓN SE SUSTENTA EN UN CONTRATO DE APER
TURA DE CRÉDITO OTORGADO POR EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJADORES." I.11o.C.78 C (10a.) 2476
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Ley Federal del Trabajo, artículo 113.—Véase: "TER
CERÍA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA EN MATERIA 
LABORAL. TRATÁNDOSE DE DIVERSOS EMBAR
GOS SOBRE LOS MISMOS BIENES QUE GARANTI
CEN CRÉDITOS LABORALES, DEBE PROMOVERSE 
ANTE LA JUNTA QUE TRAMITE LA EJECUCIÓN 
RESPECTIVA Y NO ANTE LA QUE HAYA CONOCIDO 
DEL JUICIO QUE GENERÓ EL CRÉDITO QUE SE 
ADUCE PREFERENTE (INAPLICABILIDAD DE LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 980 DE LA LEY FE
DERAL DEL TRABAJO, VIGENTE HASTA EL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2012)." XXII.4o.1 L (10a.) 2466

Ley Federal del Trabajo, artículo 185.—Véase: "TRA
BAJADORES DE CONFIANZA. RESCISIÓN DE SU 
CONTRATO POR PÉRDIDA DE ÉSTA." I.6o.T.133 L (10a.) 2466

Ley Federal del Trabajo, artículo 503.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO ESPECIAL EN EL JUICIO LABORAL. 
DEBE TRAMITARSE CUANDO SE RECLAMA EL 
RECONOCIMIENTO DE BENEFICIARIOS DEL TRA
BAJADOR FALLECIDO Y, COMO CONSECUENCIA, 
DIVERSAS PRESTACIONES ECONÓMICAS, INDE
PEN DIENTEMENTE DE SU MONTO." I.13o.T.125 L (10a.) 2366

Ley Federal del Trabajo, artículo 685 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "DEMANDA 
LABORAL. EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y AR
BITRAJE DEL MUNICIPIO DE PUEBLA ESTÁ OBLI
GADO A PREVENIR AL ACTOR PARA QUE LA 
AJUSTE A LA NORMATIVIDAD QUE RIGE A LOS TRA
BAJADORES AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO, 
CUANDO ADMITE LA COMPETENCIA DECLINADA 
POR UNA JUNTA LABORAL." VI.1o.T.6 L (10a.) 1981

Ley Federal del Trabajo, artículo 685 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "DEMANDA 
LABORAL. LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE NO DEBE MANDAR PREVENIR AL TRABAJA
DOR PARA QUE LA CORRIJA O ACLARE CUANDO 
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SE ADVIERTA IRREGULARIDAD EN LA FECHA DE 
DESPIDO, SI EN LA AUDIENCIA DE LEY LA ACLARA 
Y REITERA ESE DATO." I.6o.T.131 L (10a.) 1982

Ley Federal del Trabajo, artículo 692, fracción II.—
Véase: "PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. 
AUTORIZACIÓN PARA EJERCER COMO PASANTE 
LA PROFESIÓN DE LICENCIADO EN DERECHO." 2a./J. 73/2015 (10a.) 1000

Ley Federal del Trabajo, artículo 784, fracción V 
(vigente hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: 
"CARGA PROBATORIA EN EL JUICIO LABORAL. FOR
MA EN LA QUE LA AUTORIDAD LABORAL DEBE 
APRECIARLA CUANDO HAY DISCREPANCIA ENTRE 
LA FECHA DEL DESPIDO ADUCIDA POR EL TRA
BAJADOR Y LA SEÑALADA POR EL PATRÓN." VI.1o.T.7 L (10a.) 1963

Ley Federal del Trabajo, artículo 828 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "DEMANDA 
LABORAL. SI AL CONTESTARLA EL DEMANDADO 
NIEGA LISA Y LLANAMENTE EL VÍNCULO LABORAL 
CON EL ACTOR, CON ELLO NO DEBE ENTENDERSE 
QUE TAMBIÉN NEGÓ SER EL PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO, CUANDO EN AQUÉLLA SE 
LE ATRIBUYÓ TAL CARÁCTER." II.1o.T.28 L (10a.) 1983

Ley Federal del Trabajo, artículo 828 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "PRUEBA DE 
INSPECCIÓN DE DOCUMENTOS. SI SE ADMITE CON 
EL APERCIBIMIENTO LISO Y LLANO DE TENER 
POR PRESUNTIVAMENTE CIERTOS LOS HECHOS 
QUE PRETENDEN PROBARSE EN CASO DE NO 
EXHIBIRLOS, NECESARIAMENTE DEBE HACERSE 
EFECTIVO, A RESERVA DE EXAMINAR SI OBRA 
PRUEBA EN CONTRARIO." II.1o.T.27 L (10a.) 2368

Ley Federal del Trabajo, artículo 841 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "CARGA PRO
BATORIA EN EL JUICIO LABORAL. FORMA EN LA 
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QUE LA AUTORIDAD LABORAL DEBE APRECIARLA 
CUANDO HAY DISCREPANCIA ENTRE LA FECHA 
DEL DESPIDO ADUCIDA POR EL TRABAJADOR Y 
LA SEÑALADA POR EL PATRÓN." VI.1o.T.7 L (10a.) 1963

Ley Federal del Trabajo, artículo 841 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "SEGURO 
SOCIAL. SI EL ASEGURADO QUE DEMANDA EL 
OTORGAMIENTO DE UNA PENSIÓN DE INCAPACI
DAD PARCIAL PERMANENTE, FALLECE ANTES DE 
QUE SE EMITA EL LAUDO RESPECTIVO, SU CÓN
YUGE SUPÉRSTITE BENEFICIARIA NO TIENE DERE
CHO A EXIGIR DENTRO DE ESE JUICIO, QUE LA 
JUNTA DICTE EL LAUDO OTORGÁNDOLE PENSIÓN 
DE VIUDEZ." VI.1o.T.4 L (10a.) 2423

Ley Federal del Trabajo, artículo 842.—Véase: "CARGA 
PROBATORIA EN EL JUICIO LABORAL. FORMA 
EN LA QUE LA AUTORIDAD LABORAL DEBE APRE
CIARLA CUANDO HAY DISCREPANCIA ENTRE LA 
FECHA DEL DESPIDO ADUCIDA POR EL TRABAJA
DOR Y LA SEÑALADA POR EL PATRÓN." VI.1o.T.7 L (10a.) 1963

Ley Federal del Trabajo, artículo 842.—Véase: "SALA
RIOS CAÍDOS. CUANDO LA OFERTA DE TRABAJO 
SE HACE CON UN SALARIO SUPERIOR AL DE
VENGADO, ÉSTE DEBE CONSIDERARSE PARA SU 
CÁLCULO." I.13o.T.123 L (10a.) 2421

Ley Federal del Trabajo, artículo 842.—Véase: "SE
GURO SOCIAL. SI EL ASEGURADO QUE DEMANDA 
EL OTORGAMIENTO DE UNA PENSIÓN DE INCA
PACIDAD PARCIAL PERMANENTE, FALLECE ANTES 
DE QUE SE EMITA EL LAUDO RESPECTIVO, SU 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE BENEFICIARIA NO TIENE 
DERECHO A EXIGIR DENTRO DE ESE JUICIO, QUE 
LA JUNTA DICTE EL LAUDO OTORGÁNDOLE PEN
SIÓN DE VIUDEZ." VI.1o.T.4 L (10a.) 2423
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Ley Federal del Trabajo, artículo 848.—Véase: "PRUE BA 
DE INSPECCIÓN DE DOCUMENTOS. SI SE ADMITE 
CON EL APERCIBIMIENTO LISO Y LLANO DE TENER 
POR PRESUNTIVAMENTE CIERTOS LOS HECHOS 
QUE PRETENDEN PROBARSE EN CASO DE NO 
EXHIBIRLOS, NECESARIAMENTE DEBE HACERSE 
EFECTIVO, A RESERVA DE EXAMINAR SI OBRA 
PRUEBA EN CONTRARIO." II.1o.T.27 L (10a.) 2368

Ley Federal del Trabajo, artículo 873 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "DEMANDA 
LABORAL. EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y AR
BITRAJE DEL MUNICIPIO DE PUEBLA ESTÁ OBLI
GADO A PREVENIR AL ACTOR PARA QUE LA 
AJUSTE A LA NORMATIVIDAD QUE RIGE A LOS TRA
BAJADORES AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO, 
CUANDO ADMITE LA COMPETENCIA DECLINADA 
POR UNA JUNTA LABORAL." VI.1o.T.6 L (10a.) 1981

Ley Federal del Trabajo, artículo 873 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "DEMANDA 
LABORAL. LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE NO DEBE MANDAR PREVENIR AL TRABAJA
DOR PARA QUE LA CORRIJA O ACLARE CUANDO 
SE ADVIERTA IRREGULARIDAD EN LA FECHA DE 
DESPIDO, SI EN LA AUDIENCIA DE LEY LA ACLARA 
Y REITERA ESE DATO." I.6o.T.131 L (10a.) 1982

Ley Federal del Trabajo, artículo 878, fracción II (vi
gente hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: 
"DEMANDA LABORAL. LA JUNTA DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE NO DEBE MANDAR PREVENIR 
AL TRABAJADOR PARA QUE LA CORRIJA O ACLARE 
CUANDO SE ADVIERTA IRREGULARIDAD EN LA 
FECHA DE DESPIDO, SI EN LA AUDIENCIA DE LEY 
LA ACLARA Y REITERA ESE DATO." I.6o.T.131 L (10a.) 1982

Ley Federal del Trabajo, artículo 878, fracción IV.—
Véase: "DEMANDA LABORAL. SI AL CONTESTARLA 
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EL DEMANDADO NIEGA LISA Y LLANAMENTE EL 
VÍNCULO LABORAL CON EL ACTOR, CON ELLO NO 
DEBE ENTENDERSE QUE TAMBIÉN NEGÓ SER EL 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, CUANDO 
EN AQUÉLLA SE LE ATRIBUYÓ TAL CARÁCTER." II.1o.T.28 L (10a.) 1983

Ley Federal del Trabajo, artículo 966 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "TERCERÍA 
EXCLUYENTE DE PREFERENCIA EN MATERIA LA
BORAL. TRATÁNDOSE DE DIVERSOS EMBARGOS 
SOBRE LOS MISMOS BIENES QUE GARANTICEN 
CRÉDITOS LABORALES, DEBE PROMOVERSE ANTE 
LA JUNTA QUE TRAMITE LA EJECUCIÓN RESPEC
TIVA Y NO ANTE LA QUE HAYA CONOCIDO DEL 
JUICIO QUE GENERÓ EL CRÉDITO QUE SE ADUCE 
PREFERENTE (INAPLICABILIDAD DE LA FRAC
CIÓN I DEL ARTÍCULO 980 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, VIGENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2012)." XXII.4o.1 L (10a.) 2466

Ley Federal del Trabajo, artículo 976.—Véase: "TER
CERÍA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA EN MATERIA 
LABORAL. TRATÁNDOSE DE DIVERSOS EMBAR
GOS SOBRE LOS MISMOS BIENES QUE GARANTI
CEN CRÉDITOS LABORALES, DEBE PROMOVERSE 
ANTE LA JUNTA QUE TRAMITE LA EJECUCIÓN RES
PECTIVA Y NO ANTE LA QUE HAYA CONOCIDO 
DEL JUICIO QUE GENERÓ EL CRÉDITO QUE SE 
ADUCE PREFERENTE (INAPLICABILIDAD DE LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 980 DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO, VIGENTE HASTA EL 30 DE NO
VIEMBRE DE 2012)." XXII.4o.1 L (10a.) 2466

Ley Federal del Trabajo, artículo 977 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "TERCERÍA 
EXCLUYENTE DE PREFERENCIA EN MATERIA LA
BORAL. TRATÁNDOSE DE DIVERSOS EMBARGOS 
SOBRE LOS MISMOS BIENES QUE GARANTICEN 
CRÉDITOS LABORALES, DEBE PROMOVERSE ANTE 
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LA JUNTA QUE TRAMITE LA EJECUCIÓN RESPEC
TIVA Y NO ANTE LA QUE HAYA CONOCIDO DEL 
JUICIO QUE GENERÓ EL CRÉDITO QUE SE ADUCE 
PREFERENTE (INAPLICABILIDAD DE LA FRACCIÓN I 
DEL ARTÍCULO 980 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, VIGENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2012)." XXII.4o.1 L (10a.) 2466

Ley Federal del Trabajo, artículo 979 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "TERCERÍA 
EXCLUYENTE DE PREFERENCIA EN MATERIA LA
BORAL. TRATÁNDOSE DE DIVERSOS EMBARGOS 
SOBRE LOS MISMOS BIENES QUE GARANTICEN 
CRÉ DITOS LABORALES, DEBE PROMOVERSE ANTE 
LA JUNTA QUE TRAMITE LA EJECUCIÓN RESPEC
TIVA Y NO ANTE LA QUE HAYA CONOCIDO DEL 
JUICIO QUE GENERÓ EL CRÉDITO QUE SE ADUCE 
PREFERENTE (INAPLICABILIDAD DE LA FRACCIÓN 
I DEL ARTÍCULO 980 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, VIGENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2012)." XXII.4o.1 L (10a.) 2466

Ley Federal del Trabajo, artículo 980, fracción I.—
Véase: "TERCERÍA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA 
EN MATERIA LABORAL. TRATÁNDOSE DE DIVER
SOS EMBARGOS SOBRE LOS MISMOS BIENES QUE 
GARANTICEN CRÉDITOS LABORALES, DEBE PRO
MOVERSE ANTE LA JUNTA QUE TRAMITE LA EJE
CUCIÓN RESPECTIVA Y NO ANTE LA QUE HAYA 
CONOCIDO DEL JUICIO QUE GENERÓ EL CRÉDITO 
QUE SE ADUCE PREFERENTE (INAPLICABILIDAD 
DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 980 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE HASTA EL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2012)." XXII.4o.1 L (10a.) 2466

Ley Federal del Trabajo, artículo 981.—Véase: "TER
CERÍA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA EN MATERIA 
LABORAL. TRATÁNDOSE DE DIVERSOS EMBAR
GOS SOBRE LOS MISMOS BIENES QUE GARANTI
CEN CRÉDITOS LABORALES, DEBE PROMOVERSE 
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ANTE LA JUNTA QUE TRAMITE LA EJECUCIÓN RES
PECTIVA Y NO ANTE LA QUE HAYA CONOCIDO DEL 
JUICIO QUE GENERÓ EL CRÉDITO QUE SE ADUCE 
PREFERENTE (INAPLICABILIDAD DE LA FRACCIÓN 
I DEL ARTÍCULO 980 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, VIGENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2012)." XXII.4o.1 L (10a.) 2466

Ley Federal del Trabajo, artículos 892 a 899.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO ESPECIAL EN EL JUICIO LABO
RAL. DEBE TRAMITARSE CUANDO SE RECLAMA EL 
RECONOCIMIENTO DE BENEFICIARIOS DEL TRA
BAJADOR FALLECIDO Y, COMO CONSECUENCIA, 
DIVERSAS PRESTACIONES ECONÓMICAS, INDE
PENDIENTEMENTE DE SU MONTO." I.13o.T.125 L (10a.) 2366

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, ar
tículo 2.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN 
DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDEN
CIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, NO HACE NUGATORIO EL PODER LIBE
RATORIO DE LOS BILLETES Y MONEDAS QUE PREVÉ 
LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 2a./J. 86/2015 (10a.) 794

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 2.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN 
DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDEN
CIA ILÍCITA. LOS ARTÍCULOS 2 Y 32, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO VIOLAN EL PRIN
CIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA." 2a./J. 87/2015 (10a.) 818

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 6.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN 
DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDEN
CIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY FEDERAL 
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RELATIVA NO VIOLA EL DIVERSO 21 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 2a. XLIV/2015 (10a.) 1073

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 17.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICA
CIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PRO
CEDENCIA ILÍCITA. EL ALTA EN EL PADRÓN DE 
QUIENES REALICEN ACTIVIDADES VULNERABLES 
EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL RELATIVA Y SU 
REGLAMENTO, ES SUFICIENTE PARA ACREDITAR 
EL INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR EN AM
PARO LA IMPLEMENTACIÓN DE ESE REGISTRO Y 
LOS PRECEPTOS QUE LO PREVÉN." III.5o.A.2 A (10a.) 2357

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 17.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICA
CIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PRO
CEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 4 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER 
QUE CORRESPONDEN AL SERVICIO DE ADMINIS
TRACIÓN TRIBUTARIA DIVERSAS FACULTADES DE 
CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS PERSONAS QUE 
REALICEN ACTIVIDADES VULNERABLES, NO CON
TRAVIENE LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY 
Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." III.5o.A.4 A (10a.) 2358

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 17.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN 
DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PRO CE DEN
CIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 12 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, AL PREVER QUE QUIENES 
REALICEN ACTIVIDADES VULNERABLES DEBEN 
DARSE DE ALTA EN EL PADRÓN CORRESPON
DIENTE Y ENVIAR LA INFORMACIÓN DE IDEN TI
FICACIÓN RELACIONADA CON ÉSTAS POR MEDIOS 
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ELECTRÓNICOS, NO CONTRAVIENE LOS PRINCI
PIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA." III.5o.A.5 A (10a.) 2360

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, ar
tículo 17.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN 
DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDEN
CIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 7, 
13, 15 Y 16 DE SU REGLAMENTO, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD." 2a. XLV/2015 (10a.) 1074

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 17, fracción XII.—Véase: "PREVENCIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECUR
SOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 17, 
FRACCIÓN XII, APARTADOS A, INCISO C) Y B, IN
CISO B), DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA 
EL DERECHO A LA IGUALDAD." 2a. XLVI/2015 (10a.) 1073

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 18.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICA
CIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PRO
CEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA EN RELACIÓN CON LOS DI
VERSOS 7, 13, 15 Y 16 DE SU REGLAMENTO, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD." 2a. XLV/2015 (10a.) 1074

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 18, fracción VI.—Véase: "PREVENCIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECUR
SOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ALTA EN EL PA
DRÓN DE QUIENES REALICEN ACTIVIDADES VUL
NERABLES EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA Y SU REGLAMENTO, ES SUFICIENTE PARA 
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ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUG
NAR EN AMPARO LA IMPLEMENTACIÓN DE ESE 
REGISTRO Y LOS PRECEPTOS QUE LO PREVÉN." III.5o.A.2 A (10a.) 2357

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 18, fracción VI.—Véase: "PREVENCIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECUR
SOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 12 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
AL PREVER QUE QUIENES REALICEN ACTIVIDADES 
VULNERABLES DEBEN DARSE DE ALTA EN EL PA
DRÓN CORRESPONDIENTE Y ENVIAR LA INFOR
MACIÓN DE IDENTIFICACIÓN RELACIONADA CON 
ÉSTAS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, NO CONTRA
VIENE LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." III.5o.A.5 A (10a.) 2360

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 19.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN 
DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDEN
CIA ILÍCITA. EL ALTA EN EL PADRÓN DE QUIENES 
REALICEN ACTIVIDADES VULNERABLES EN TÉR
MINOS DE LA LEY FEDERAL RELATIVA Y SU RE
GLAMENTO, ES SUFICIENTE PARA ACREDITAR EL 
INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR EN AMPARO 
LA IMPLEMENTACIÓN DE ESE REGISTRO Y LOS 
PRECEPTOS QUE LO PREVÉN." III.5o.A.2 A (10a.) 2357

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 19.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFI
CACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PRO CEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 12 DEL RE
GLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
PREVER QUE QUIENES REALICEN ACTIVIDADES 
VULNERABLES DEBEN DARSE DE ALTA EN EL PA
DRÓN CORRESPONDIENTE Y ENVIAR LA INFOR
MACIÓN DE IDENTIFICACIÓN RELACIONADA CON 
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ÉSTAS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, NO CONTRA
VIENE LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." III.5o.A.5 A (10a.) 2360

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 32.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICA
CIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PRO
CEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO HACE NUGATORIO EL PO
DER LIBERATORIO DE LOS BILLETES Y MONEDAS 
QUE PREVÉ LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 2a./J. 86/2015 (10a.) 794

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 32, fracción II.—Véase: "PREVENCIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECUR
SOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 32, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. XLVII/2015 (10a.) 1075

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 32, fracción II.—Véase: "PREVENCIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECUR
SOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. LOS ARTÍCULOS 
2 Y 32, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA." 2a./J. 87/2015 (10a.) 818

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo primero transitorio.—Véase: "PREVENCIÓN 
E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECUR
SOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL QUEJOSO CA
RECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR LOS 
ARTÍCULOS 42, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, ASÍ COMO 25 Y 27 
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DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE 
ÉSTA SE REFIERE, SI SU DEMANDA DE AMPARO 
LA PRESENTÓ DURANTE LA VACATIO LEGIS DE ESA 
NORMATIVA." III.5o.A.3 A (10a.) 2361

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, ar
tículo segundo transitorio.—Véase: "PREVENCIÓN 
E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECUR
SOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ALTA EN EL PA
DRÓN DE QUIENES REALICEN ACTIVIDADES 
VULNERABLES EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDE
RAL RELATIVA Y SU REGLAMENTO, ES SUFICIENTE 
PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO PARA 
IMPUGNAR EN AMPARO LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ESE REGISTRO Y LOS PRECEPTOS QUE LO PREVÉN." III.5o.A.2 A (10a.) 2357

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículos 17 a 25.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTI
FICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS 
DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL QUEJOSO CARECE DE 
INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR LOS ARTÍCU
LOS 42, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, ASÍ COMO 25 Y 27 DE LAS 
REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE ÉSTA 
SE REFIERE, SI SU DEMANDA DE AMPARO LA 
PRESENTÓ DURANTE LA VACATIO LEGIS DE ESA 
NORMATIVA." III.5o.A.3 A (10a.) 2361

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículos 23 y 24.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTI
FICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ALTA EN EL PADRÓN 
DE QUIENES REALICEN ACTIVIDADES VULNE RA
BLES EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
Y SU REGLAMENTO, ES SUFICIENTE PARA ACRE
DITAR EL INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR EN 
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AMPARO LA IMPLEMENTACIÓN DE ESE REGISTRO 
Y LOS PRECEPTOS QUE LO PREVÉN." III.5o.A.2 A (10a.) 2357

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículos 23 y 24.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTI
FICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 12 DEL RE
GLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
PREVER QUE QUIENES REALICEN ACTIVIDADES 
VULNERABLES DEBEN DARSE DE ALTA EN EL PA
DRÓN CORRESPONDIENTE Y ENVIAR LA INFOR
MACIÓN DE IDENTIFICACIÓN RELACIONADA CON 
ÉSTAS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, NO CONTRA
VIENE LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." III.5o.A.5 A (10a.) 2360

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículos 32 y 33.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTI
FICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILÍCITA. EL QUEJOSO CARECE DE 
INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR LOS ARTÍCU
LOS 42, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, ASÍ COMO 25 Y 27 DE 
LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE 
ÉSTA SE REFIERE, SI SU DEMANDA DE AMPARO 
LA PRESENTÓ DURANTE LA VACATIO LEGIS DE ESA 
NORMATIVA." III.5o.A.3 A (10a.) 2361

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículos cuarto y quinto transitorios.—Véase: "PRE
VENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL QUE
JOSO CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA IM
PUGNAR LOS ARTÍCULOS 42, FRACCIÓN II, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, ASÍ 
COMO 25 Y 27 DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GE
NERAL A QUE ÉSTA SE REFIERE, SI SU DEMANDA 
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DE AMPARO LA PRESENTÓ DURANTE LA VACATIO 
LEGIS DE ESA NORMATIVA." III.5o.A.3 A (10a.) 2361

Ley General de Bienes Nacionales, artículo 17, frac
ción II.—Véase: "BIENES NACIONALES. CONFIGU
RACIÓN DEL ACAPARAMIENTO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17, FRACCIÓN II, DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA." I.1o.A.106 A (10a.) 1959

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualis
tas de Seguros, artículo 136.—Véase: "COMPETEN
CIA EN MATERIA DE SEGUROS. BASTA QUE SE 
ENCUENTRE ESTABLECIDA UNA DELEGACIÓN DE 
LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN 
Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FI
NANCIEROS EN EL LUGAR EN QUE EL RECLA
MANTE DESEE EJERCER SU DERECHO A DEMAN
DAR PARA QUE SE SURTA A FAVOR DEL JUEZ 
RESIDENTE EN EL DOMICILIO DE ÉSTA." I.3o.C.209 C (10a.) 1965

Ley General de Sociedades Mercantiles, artículo 172.—
Véase: "ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 
EL DERECHO QUE TIENEN LOS SOCIOS A RECIBIR 
UNA COPIA DEL INFORME QUE RINDA EL ADMI
NISTRADOR DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL, NO 
EQUIVALE A LA OBLIGACIÓN DE RENDIR CUEN
TAS (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 172 Y 
181, FRACCIÓN I, DE LA LEY GENERAL DE SOCIE
DADES MERCANTILES)." I.3o.C.192 C (10a.) 1954

Ley General de Sociedades Mercantiles, artículo 
181, fracción I.—Véase: "ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS. EL DERECHO QUE TIENEN LOS 
SOCIOS A RECIBIR UNA COPIA DEL INFORME QUE 
RINDA EL ADMINISTRADOR DE UNA SOCIEDAD 
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MERCANTIL, NO EQUIVALE A LA OBLIGACIÓN DE 
RENDIR CUENTAS (INTERPRETACIÓN DE LOS AR
TÍCULOS 172 Y 181, FRACCIÓN I, DE LA LEY GENE
RAL DE SOCIEDADES MERCANTILES)." I.3o.C.192 C (10a.) 1954

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 8o.—Véase: "JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 
LOS ARTÍCULOS 1403 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
Y 8o. DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIO
NES DE CRÉDITO, QUE PREVÉN LIMITATIVAMENTE 
LAS EXCEPCIONES QUE PUEDE OPONER EL EJECU
TADO, NO VULNERAN SU DERECHO DE DEFENSA." 1a. CCXI/2015 (10a.) 592

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 8o., fracción V.—Véase: "PAGARÉ. NO PUEDE 
DESCONOCERSE SU NATURALEZA POR EL HE
CHO DE QUE NO SE CONSIGNE EN ÉL UN LUGAR 
DE PAGO Y SÓLO SE SEÑALE UNA CUENTA BAN
CARIA, PORQUE CON ÉSTA EXISTE LA POSIBILI
DAD DE CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN QUE SE 
ASUMIÓ." I.3o.C.210 C (10a.) 2329

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 63.—Véase: "RECURSO DE APELACIÓN. PRO
CEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA 
LA CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE LOS TÍTULOS 
DE CRÉDITO, SIEMPRE Y CUANDO EL VALOR DE 
ÉSTOS EXCEDA DE DOS MIL PESOS (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA)." I.3o.C.206 C (10a.) 2374

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 165, fracción I.—Véase: "PRESCRIPCIÓN 
NEGATIVA EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. 
EL ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DE DICHA EXCEPCIÓN 
DEBEN SUJETARSE A LO DISPUESTO POR EL CÓ
DIGO DE COMERCIO Y NO A LA LEY GENERAL DE 
TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO." I.3o.C.182 C (10a.) 2356
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Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 170.—Véase: "PAGARÉ. PARA QUE SE ESTI
ME CUMPLIMENTADO EL REQUISITO RELATIVO A 
LA PROMESA INCONDICIONAL DE PAGO CON LA 
FINALIDAD DE ADMITIR LA DEMANDA EN LA VÍA 
EJECUTIVA MERCANTIL, NO ES NECESARIO QUE 
EL ACTOR MENCIONE EXPRESAMENTE QUE EL 
DOCUMENTO FUNDATORIO LA CONTIENE, PUES 
BASTA QUE SE HAGA REMISIÓN A ÉSTE PARA 
QUE EL JUEZ VERIFIQUE SI SE SATISFACE LO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 170 DE LA LEY GENERAL 
DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO." III.2o.C.23 C (10a.) 2330

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 341.—Véase: "PRENDA. LA RESOLUCIÓN QUE 
ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO CONCLUIDO, EN EL PROCEDIMIENTO ES
PECIAL DE VENTA RELATIVO, AL SER UN ACTO 
REALIZADO EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN LA 
QUE SE DETERMINÓ QUE EL ACREDITADO DEBÍA 
SER PRIVADO DE LA PROPIEDAD DE LOS BIENES 
DADOS CON AQUELLA CALIDAD, ES IMPUGNA
BLE EN AMPARO INDIRECTO." I.3o.C.211 C (10a.) 2355

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículos 14 y 15.—Véase: "PAGARÉ. NO PUEDE DES
CONOCERSE SU NATURALEZA POR EL HECHO DE 
QUE NO SE CONSIGNE EN ÉL UN LUGAR DE PAGO 
Y SÓLO SE SEÑALE UNA CUENTA BANCARIA, 
PORQUE CON ÉSTA EXISTE LA POSIBILIDAD DE 
CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN QUE SE ASUMIÓ." I.3o.C.210 C (10a.) 2329

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículos 170 y 171.—Véase: "PAGARÉ. NO PUEDE DES
CONOCERSE SU NATURALEZA POR EL HECHO DE 
QUE NO SE CONSIGNE EN ÉL UN LUGAR DE PAGO 
Y SÓLO SE SEÑALE UNA CUENTA BANCARIA, 
PORQUE CON ÉSTA EXISTE LA POSIBILIDAD DE 
CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN QUE SE ASUMIÓ." I.3o.C.210 C (10a.) 2329
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Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú
blica, artículo 5, fracción X.—Véase: "EXCUSTODIO 
DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN. DICHO ESTATUS 
NO MATERIALIZA LA AGRAVANTE DEL DELITO DE 
PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLU
SIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA AÉREA, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 84 TER DE LA LEY FEDE
RAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, RELATIVA 
A QUE EL RESPONSABLE SEA O HAYA SIDO SER
VIDOR PÚBLICO DE ALGUNA CORPORACIÓN 
POLICIAL." II.4o.P.1 P (10a.) 2201

Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, a r
tículo 4o.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN 
DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDEN
CIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, NO HACE NUGATORIO EL PODER LIBE
RATORIO DE LOS BILLETES Y MONEDAS QUE PREVÉ 
LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 2a./J. 86/2015 (10a.) 794

Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 4o. y 5o.—Véase: "PREVENCIÓN E IDEN
TIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS 
DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 32, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. XLVII/2015 (10a.) 1075

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, artículo 3, fracción XVI.—Véase: 
"RECURSO DE INCONFORMIDAD ANTE LA PRO
CURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA PROPUESTA 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE NO EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN PENAL O LA DETERMINACIÓN QUE LA 
AUTORIZA EN DEFINITIVA. AL SER OPTATIVO PARA 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, NO ES OBLI
GA TORIO AGOTARLO PREVIO A LA PROMOCIÓN 
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DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLA
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P.66 P (10a.) 2375

Ley Orgánica de los Municipios de Tabasco, artículo 
29, fracción XXXIII.—Véase: "PERSONALIDAD EN 
LOS JUICIOS LABORALES BUROCRÁTICOS. PARA 
TENERLA POR ACREDITADA DEBE APLICARSE LA 
LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE TABASCO Y, EN SU CASO, AL NO SER 
EXCLUYENTE NI CONTRADICTORIA SINO COMPLE
MENTARIA, LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE TABASCO)." PC.X. J/1 L (10a.) 1360

Ley Orgánica del Poder Judicial de Colima, artículo 
10, fracción I (abrogada).—Véase: "PERSONAL DE 
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE COLIMA. SU NOM
BRAMIENTO ES FACULTAD DE LOS JUECES Y MA
GISTRADOS DE LAS SALAS Y NO DEL PLENO DEL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA (INTERPRE
TACIÓN CONFORME DE LA NORMATIVA CONSTI
TUCIONAL Y LEGAL ABROGADA LOCALES CON EL 
ARTÍCULO 116, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL)." (IV Región)2o.4 A (10a.) 2354

Ley Orgánica del Poder Judicial de Colima, artículo 
20 (abrogada).—Véase: "PERSONAL DE LOS ÓRGA
NOS JURISDICCIONALES DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE COLIMA. SU NOMBRAMIENTO ES FA
CULTAD DE LOS JUECES Y MAGISTRADOS DE LAS 
SALAS Y NO DEL PLENO DEL SUPREMO TRIBU
NAL DE JUSTICIA (INTERPRETACIÓN CONFORME 
DE LA NORMATIVA CONSTITUCIONAL Y LEGAL 
ABROGADA LOCALES CON EL ARTÍCULO 116, 
FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)." (IV Región)2o.4 A (10a.) 2354

Ley Orgánica del Poder Judicial de Colima, artículo 
30 (abrogada).—Véase: "PERSONAL DE LOS ÓRGA
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NOS JURISDICCIONALES DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE COLIMA. SU NOMBRAMIENTO ES 
FACULTAD DE LOS JUECES Y MAGISTRADOS DE 
LAS SALAS Y NO DEL PLENO DEL SUPREMO TRI
BUNAL DE JUSTICIA (INTERPRETACIÓN CONFOR
ME DE LA NORMATIVA CONSTITUCIONAL Y LEGAL 
ABROGADA LOCALES CON EL ARTÍCULO 116, FRAC
CIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)." (IV Región)2o.4 A (10a.) 2354

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 37, fracción I.—Véase: "PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ES COMPE
TENTE PARA DESECHAR LA DEMANDA PROMO
VIDA CONTRA UNA SENTENCIA DEFINITIVA O UNA 
RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL JUICIO, POR NO 
HABERSE AGOTADO EL RECURSO ORDINARIO 
PROCEDENTE." I.3o.C.92 K (10a.) 2362

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 37, fracción VI.—Véase: "CONFLICTO COM
PETENCIAL ENTRE JUECES DE DISTRITO. ES INEXIS
TENTE CUANDO SE HACE DERIVAR DEL TURNO 
DE LOS ASUNTOS." PC.XXIX. J/2 K (10a.) 1213

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 51.—Véase: "COMPETENCIA PARA CO
NOCER DEL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA LA PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN DE 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY FEDERAL PARA 
LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA Y 
SU REGLAMENTO, QUE NO REGULAN EL IUS 
PUNIENDI DEL ESTADO. CORRESPONDE A UN JUEZ 
DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA." I.6o.P.65 P (10a.) 1966

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar
tículo 134, fracción V.—Véase: "DERECHO HUMANO 
AL SALARIO. ANTE EL INEJERCICIO DEL CONSEJO 
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DE LA JUDICATURA FEDERAL DE PRONUNCIARSE 
EN LOS CASOS DE SUSPENSIÓN DE SERVIDORES 
PÚBLICOS, LOS JUZGADORES SÍ SE ENCUEN
TRAN FACULTADOS, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN IV, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
PARA GARANTIZAR EL MÍNIMO VITAL PARA LA 
SUBSISTENCIA DEL FUNCIONARIO Y DE SUS DE
PENDIENTES ECONÓMICOS." IV.1o.A.31 A (10a.) 2005

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar
tículo 134, fracción V.—Véase: "DERECHO HUMANO 
AL SALARIO. EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL DEBE RESPETARLO, RESPECTO A LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE SUSPENDE TEM
PORALMENTE." IV.1o.A.32 A (10a.) 2006

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Distrito Federal, artículo 49 bis.—
Véase: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE LESIVIDAD. 
EL ARTÍCULO 49 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO DEL DISTRITO FEDERAL, AL ESTABLECER ESA 
FIGURA SIN PREVER EL OTORGAMIENTO DE GA
RANTÍAS, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
PROCESAL." I.2o.A.17 A (10a.) 2443

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracción V.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS RESPUESTAS 
NEGATIVAS DE LA AUTORIDAD CASTRENSE A LA 
SOLICITUD DE PRESTACIONES LABORALES, CIVI
LES O ADMINISTRATIVAS FORMULADAS POR 
MILITARES." 2a./J. 69/2015 (10a.) 945

Ley para Regular las Sociedades de Información 
Crediticia, artículo 20.—Véase: "BURÓ DE CRÉDITO. 
NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO." II.2o.C.15 C (10a.) 1959
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Ley para Regular las Sociedades de Información 
Crediticia, artículo 25.—Véase: "BURÓ DE CRÉDITO. 
NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO." II.2o.C.15 C (10a.) 1959

Ley para Regular las Sociedades de Información 
Crediticia, artículo 32.—Véase: "BURÓ DE CRÉDITO. 
NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO." II.2o.C.15 C (10a.) 1959

Ley para Regular las Sociedades de Información 
Crediticia, artículo 48.—Véase: "BURÓ DE CRÉDITO. 
NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO." II.2o.C.15 C (10a.) 1959

Ley para Regular las Sociedades de Información 
Crediticia, artículos 12 y 13.—Véase: "BURÓ DE CRÉ
DITO. NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
AMPARO." II.2o.C.15 C (10a.) 1959

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 14, numeral 1.—Véase: "JUNTA DE ARBI
TRAJE PARA LOS EMPLEADOS AL SERVICIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE OAXACA DE JUÁREZ. ES COM
PETENTE PARA CONOCER DEL RECLAMO DE UN 
AGREMIADO DEL SINDICATO INDEPENDIENTE ‘3 
DE MARZO’ DE TRABAJADORES DE ESE AYUNTA
MIENTO, QUE DEMANDA DE DICHA ORGANI ZA
CIÓN SINDICAL EL PAGO DE UN DÍA DE SALARIO 
CON MOTIVO DE SU RETIRO, CONFORME AL AR
TÍCULO 8o. DE SUS ESTATUTOS." XIII.T.A.11 L (10a.) 2250

Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, artículo 17.—
Véase: "ADULTOS MAYORES. AL CONSTITUIR UN 
GRUPO VULNERABLE MERECEN UNA ESPECIAL 
PROTECCIÓN POR PARTE DE LOS ÓRGANOS DEL 
ESTADO." 1a. CCXXIV/2015 (10a.) 573
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Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, ar
tículo 56.—Véase: "NULIDAD DE UN REGISTRO MAR
CARIO. LA EXPRESIÓN ‘CON BASE EN DATOS FAL
SOS’ PREVISTA EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 
151 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
PARA SU PROCEDENCIA, SE REFIERE A AQUE
LLOS QUE NO CORRESPONDEN A LA REALIDAD." I.10o.A.15 A (10a.) 2322

Reglamento de la Ley Federal para la Prevención 
e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, artículo 4.—Véase: "PREVEN
CIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ALTA EN 
EL PADRÓN DE QUIENES REALICEN ACTIVI DADES 
VULNERABLES EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA Y SU REGLAMENTO, ES SUFICIENTE PARA 
ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUG
NAR EN AMPARO LA IMPLEMENTACIÓN DE ESE 
REGISTRO Y LOS PRECEPTOS QUE LO PREVÉN." III.5o.A.2 A (10a.) 2357

Reglamento de la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Pro
cedencia Ilícita, artículo 4.—Véase: "PREVENCIÓN 
E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECUR
SOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 4 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
AL ESTABLECER QUE CORRESPONDEN AL SER VI
CIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DIVER
SAS FACULTADES DE CONTROL Y VIGILANCIA DE 
LAS PERSONAS QUE REALICEN ACTIVIDADES VUL
NERABLES, NO CONTRAVIENE LOS PRINCIPIOS 
DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JE
RÁRQUICA." III.5o.A.4 A (10a.) 2358

Reglamento de la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, artículo 7.—Véase: "PREVEN
CIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCU
LO 18 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA EN RELACIÓN 
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CON LOS DIVERSOS 7, 13, 15 Y 16 DE SU REGLA
MENTO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD." 2a. XLV/2015 (10a.) 1074

Reglamento de la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Pro
cedencia Ilícita, artículo 12.—Véase: "PREVENCIÓN 
E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECUR
SOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ALTA EN EL PA
DRÓN DE QUIENES REALICEN ACTIVIDADES VUL
NERABLES EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA Y SU REGLAMENTO, ES SUFICIENTE PARA 
ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUG
NAR EN AMPARO LA IMPLEMENTACIÓN DE ESE 
REGISTRO Y LOS PRECEPTOS QUE LO PREVÉN." III.5o.A.2 A (10a.) 2357

Reglamento de la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Pro
cedencia Ilícita, artículo 12.—Véase: "PREVENCIÓN 
E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECUR
SOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 12 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
AL PREVER QUE QUIENES REALICEN ACTIVIDADES 
VULNERABLES DEBEN DARSE DE ALTA EN EL PA
DRÓN CORRESPONDIENTE Y ENVIAR LA INFOR
MACIÓN DE IDENTIFICACIÓN RELACIONADA CON 
ÉSTAS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, NO CONTRA
VIENE LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." III.5o.A.5 A (10a.) 2360

Reglamento de la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Pro
cedencia Ilícita, artículo 13.—Véase: "PREVENCIÓN 
E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECUR
SOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 18 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA EN RELACIÓN CON LOS 
DIVERSOS 7, 13, 15 Y 16 DE SU REGLAMENTO, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD." 2a. XLV/2015 (10a.) 1074
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Reglamento de la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Pro
cedencia Ilícita, artículo 42, fracción II.—Véase: 
"PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES 
CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL QUE
JOSO CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA IM
PUGNAR LOS ARTÍCULOS 42, FRACCIÓN II, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, ASÍ 
COMO 25 Y 27 DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GE
NERAL A QUE ÉSTA SE REFIERE, SI SU DEMANDA 
DE AMPARO LA PRESENTÓ DURANTE LA VACATIO 
LEGIS DE ESA NORMATIVA." III.5o.A.3 A (10a.) 2361

Reglamento de la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Pro
cedencia Ilícita, artículo 45.—Véase: "PREVENCIÓN 
E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECUR
SOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL REGLAMENTO 
Y LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 
REFIERE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN 
LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUB
ORDINACIÓN JERÁRQUICA." 2a. XLIII/2015 (10a.) 1076

Reglamento de la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, artículo segundo transitorio.—
Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPE
RACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILÍCITA. EL ARTÍCULO 12 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, AL PREVER QUE QUIENES 
REALICEN ACTIVIDADES VULNERABLES DEBEN 
DARSE DE ALTA EN EL PADRÓN CORRESPON
DIENTE Y ENVIAR LA INFORMACIÓN DE IDENTIFI
CACIÓN RELACIONADA CON ÉSTAS POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, NO CONTRAVIENE LOS PRINCI
PIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA." III.5o.A.5 A (10a.) 2360

Reglamento de la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de 



273DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

Procedencia Ilícita, artículo segundo transitorio.—
Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPE
RA CIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILÍ CITA. EL QUEJOSO CARECE DE INTERÉS JURÍ
DICO PARA IMPUGNAR LOS ARTÍCULOS 42, FRAC
CIÓN II, DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL 
RELA TIVA, ASÍ COMO 25 Y 27 DE LAS REGLAS DE 
CARÁCTER GENERAL A QUE ÉSTA SE REFIERE, 
SI SU DEMANDA DE AMPARO LA PRESENTÓ DU
RANTE LA VACATIO LEGIS DE ESA NORMATIVA." III.5o.A.3 A (10a.) 2361

Reglamento de la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Pro
cedencia Ilícita, artículos 15 y 16.—Véase: "PREVEN
CIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCU
LO 18 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA EN RELACIÓN 
CON LOS DIVERSOS 7, 13, 15 Y 16 DE SU REGLA
MENTO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD." 2a. XLV/2015 (10a.) 1074

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, artículo 16 
(abrogado).—Véase: "RECURSO DE INCONFORMI
DAD ANTE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUS
TICIA CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA 
LA PROPUESTA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE NO 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL O LA DETERMI
NACIÓN QUE LA AUTORIZA EN DEFINITIVA. AL SER 
OPTATIVO PARA LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DE
LITO, NO ES OBLIGATORIO AGOTARLO PREVIO A 
LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P.66 P (10a.) 2375

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, artículo 85, fracción VI.—
Véase: "EVALUACIÓN POLIGRÁFICA. EL ARTÍCULO 
85, FRACCIÓN VI, DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
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LA REPÚBLICA QUE LA PREVÉ, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE 
JUNIO DE 2003, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
HUMANO AL DEBIDO PROCESO." 2a./J. 74/2015 (10a.) 776

Reglamento del Código Fiscal de la Federación, ar
tículo 26, fracciones I y II (vigente en 2006 y 2007).—
Véase: "CONTABILIDAD. LOS NOTARIOS PÚBLICOS 
DEBEN REGISTRAR LAS CANTIDADES QUE TERCE
ROS DEPOSITEN EN SUS CUENTAS BANCARIAS, 
CON EL FIN DE QUE AQUÉLLOS CUMPLAN SU 
FUNCIÓN DE AUXILIAR EN LA RECAUDACIÓN DE 
CONTRIBUCIONES (LEGISLACIÓN VIGENTE EN LOS 
EJERCICIOS FISCALES DOS MIL SEIS Y DOS MIL 
SIETE)." VI.1o.A.89 A (10a.) 1972

Reglamento del Código Fiscal de la Federación, ar
tículo 32 (vigente en 2006 y 2007).—Véase: "CON
TABILIDAD. LOS NOTARIOS PÚBLICOS DEBEN 
REGIS TRAR LAS CANTIDADES QUE TERCEROS DE
POSITEN EN SUS CUENTAS BANCARIAS, CON EL 
FIN DE QUE AQUÉLLOS CUMPLAN SU FUNCIÓN 
DE AUXILIAR EN LA RECAUDACIÓN DE CONTRIBU
CIONES (LEGISLACIÓN VIGENTE EN LOS EJER CICIOS 
FISCALES DOS MIL SEIS Y DOS MIL SIETE)." VI.1o.A.89 A (10a.) 1972

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Conci
liación y Arbitraje, artículo 5.—Véase: "JEFE DE LA 
UNIDAD TÉCNICA DE SALA DEL TRIBUNAL FE
DERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. CARECE DE 
FACULTADES PARA CERTIFICAR AL PIE DE LA 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO LA FECHA DE 
NOTI FICACIÓN AL QUEJOSO DE LA RESOLUCIÓN 
RECLAMADA, LA DE SU PRESENTACIÓN Y LOS 
DÍAS INHÁBILES QUE MEDIARON ENTRE AMBAS 
FECHAS." I.13o.T.124 L (10a.) 2249

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Conci
liación y Arbitraje, artículo 23.—Véase: "JEFE DE LA 
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UNIDAD TÉCNICA DE SALA DEL TRIBUNAL FE
DERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. CARECE DE 
FACULTADES PARA CERTIFICAR AL PIE DE LA 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO LA FECHA DE 
NOTIFICACIÓN AL QUEJOSO DE LA RESOLUCIÓN 
RECLAMADA, LA DE SU PRESENTACIÓN Y LOS 
DÍAS INHÁBILES QUE MEDIARON ENTRE AMBAS 
FECHAS." I.13o.T.124 L (10a.) 2249

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Con
ciliación y Arbitraje, artículo 29, fracciones VI, VII 
y XII.—Véase: "JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE. CARECE DE FACULTADES PARA CER
TIFICAR AL PIE DE LA DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO LA FECHA DE NOTIFICACIÓN AL QUE
JOSO DE LA RESOLUCIÓN RECLAMADA, LA DE SU 
PRESENTACIÓN Y LOS DÍAS INHÁBILES QUE ME
DIARON ENTRE AMBAS FECHAS." I.13o.T.124 L (10a.) 2249

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Conci
liación y Arbitraje, artículo 30.—Véase: "JEFE DE LA 
UNIDAD TÉCNICA DE SALA DEL TRIBUNAL FE
DERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. CARECE DE 
FACULTADES PARA CERTIFICAR AL PIE DE LA 
DE MANDA DE AMPARO DIRECTO LA FECHA DE 
NOTIFICACIÓN AL QUEJOSO DE LA RESOLUCIÓN 
RECLAMADA, LA DE SU PRESENTACIÓN Y LOS 
DÍAS INHÁBILES QUE MEDIARON ENTRE AMBAS 
FECHAS." I.13o.T.124 L (10a.) 2249

Reglas de Carácter General a que se refiere la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Ope
raciones con Recursos de Procedencia Ilícita, ar tícu
lo 17.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICA CIÓN DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PRO CE DEN
CIA ILÍCITA. EL REGLAMENTO Y LAS REGLAS DE 
CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS 
DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JE
RÁRQUICA." 2a. XLIII/2015 (10a.) 1076
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Reglas de Carácter General a que se refiere la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Ope
raciones con Recursos de Procedencia Ilícita, ar
tículo 19.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN 
DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDEN
CIA ILÍCITA. EL REGLAMENTO Y LAS REGLAS DE 
CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS 
DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JE
RÁRQUICA." 2a. XLIII/2015 (10a.) 1076

Reglas de Carácter General a que se refiere la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Ope
raciones con Recursos de Procedencia Ilícita, artícu
lo 21.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDEN
CIA ILÍCITA. EL REGLAMENTO Y LAS REGLAS DE 
CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS 
DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JE
RÁRQUICA." 2a. XLIII/2015 (10a.) 1076

Reglas de Carácter General a que se refiere la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Ope
raciones con Recursos de Procedencia Ilícita, artícu
lo 23.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDEN
CIA ILÍCITA. EL REGLAMENTO Y LAS REGLAS DE 
CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS 
DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JE
RÁRQUICA." 2a. XLIII/2015 (10a.) 1076

Reglas de carácter general a que se refiere la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Ope
raciones con Recursos de Procedencia Ilícita, artícu
lo 25.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDEN
CIA ILÍCITA. EL QUEJOSO CARECE DE INTERÉS JURÍ
DICO PARA IMPUGNAR LOS ARTÍCULOS 42, FRAC
CIÓN II, DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, ASÍ COMO 25 Y 27 DE LAS REGLAS DE 
CARÁCTER GENERAL A QUE ÉSTA SE REFIERE, 
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SI SU DEMANDA DE AMPARO LA PRESENTÓ 
DURANTE LA VACATIO LEGIS DE ESA NORMATIVA." III.5o.A.3 A (10a.) 2361

Reglas de Carácter General a que se refiere la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Ope
raciones con Recursos de Procedencia Ilícita, artícu
lo 26.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDEN
CIA ILÍCITA. EL REGLAMENTO Y LAS REGLAS DE 
CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS 
DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JE
RÁRQUICA." 2a. XLIII/2015 (10a.) 1076

Reglas de carácter general a que se refiere la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Ope
raciones con Recursos de Procedencia Ilícita, artícu
lo 27.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDEN
CIA ILÍCITA. EL QUEJOSO CARECE DE INTERÉS JURÍ
DICO PARA IMPUGNAR LOS ARTÍCULOS 42, FRAC
CIÓN II, DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, ASÍ COMO 25 Y 27 DE LAS REGLAS DE 
CARÁCTER GENERAL A QUE ÉSTA SE REFIERE, 
SI SU DEMANDA DE AMPARO LA PRESENTÓ 
DURANTE LA VACATIO LEGIS DE ESA NORMATIVA." III.5o.A.3 A (10a.) 2361

Reglas de Carácter General a que se refiere la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Ope
raciones con Recursos de Procedencia Ilícita, ar
tícu los 11 y 12.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTI
FICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILÍCITA. EL REGLAMENTO Y LAS 
REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE RE
FIERE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LOS 
PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBOR DI
NACIÓN JERÁRQUICA." 2a. XLIII/2015 (10a.) 1076
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